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1. REFERENTE LEGAL 
 


La cultura y las expresiones artísticas se entienden y sirven como reflejo de las 


sociedades pasadas y presentes. La música, como género artístico, no solo constituye 


una forma de expresión personal fruto de percepciones individuales, sino también un 


lenguaje a través del que reproducir las realidades culturales. Por ello, resulta 


fundamental comprender y valorar el papel que juega la música como una de las artes 


que conforman el patrimonio cultural, así como entender y apreciar su vinculación con 


las distintas ideas y tradiciones. A través de la materia de Música, el alumnado de 


Educación Secundaria Obligatoria aprende a entender y valorar las funciones de la 


música, así como a comprender y a expresarse a través de ella, como arte 


independiente y en su interacción con la danza. 


 La música contribuye activamente al desarrollo cognitivo, emocional y psicomotor 


del alumnado. El proceso de aprendizaje musical, a partir del análisis de los elementos 


propios de los lenguajes musicales y la contextualización de las producciones 


musicales, junto con el trabajo de la práctica vocal e instrumental, favorece la mejora 


de la atención, la percepción, la memoria, la abstracción, la lateralidad, la respiración y 


la posición corporal, así como el desarrollo psicomotriz fino. A ello han de añadirse la 


mejora de la sensibilidad emocional y el control de las emociones, la empatía y el 


respeto hacia la diversidad cultural, que se trabajan a través de la escucha activa, la 


creación y la interpretación musical.  


Tanto la comprensión, como la interiorización y la mímesis de diferentes 


producciones artísticas son clave para que el alumnado recree y proyecte a través de 


la música su creatividad y sus emociones como medio de expresión individual y 


grupal. Estos procesos le permitirán descubrir la importancia de actitudes de respeto 


hacia la diversidad, así como valorar la perseverancia necesaria para el dominio 


técnico de la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales o las herramientas analógicas 


y digitales ligadas a la música. 


La música, como bien cultural y como lenguaje y medio de comunicación no 


verbal, constituye un elemento con gran valor en la vida de las personas. Además, 


favorece el desarrollo integral de los individuos, interviene en su formación emocional 


e intelectual, a través del conocimiento del hecho musical como manifestación cultural 


e histórica y contribuye al afianzamiento de una postura abierta, reflexiva y crítica en el 


alumnado. 


 


En la actualidad, la música constituye uno de los principales referentes de 


identificación de la juventud. Con el desarrollo tecnológico se han multiplicado los 


cauces de acceso a las cada vez más numerosas fuentes de cultura musical, así como 


a sus diversas maneras de creación e interpretación a través de vehículos que forman 


parte de nuestra vida cotidiana como Internet, dispositivos móviles, reproductores de 


audio o video juegos. Además fomenta el desarrollo de la percepción, la sensibilidad 


estética, la expresión creativa y la reflexión crítica. 
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Trascendiendo estos valores estéticos, propios de la competencia de conciencia y 


expresión cultural, el estudiante aprenderá actitudes de cooperación y trabajo en 


equipo al formar parte de diversas agrupaciones en las que cada uno asumirá 


diferentes roles para poder interpretar música en conjunto. Además, es interesante 


fomentar actitudes emprendedoras que acerquen al alumnado a los diferentes oficios 


en el ámbito musical y no musical. 


 


El estudio de esta materia parte de los conocimientos previos adquiridos por los 


estudiantes en la Educación Primaria y de las características evolutivas del alumnado 


en esta edad, profundizando especialmente en aquellos elementos que, dado su nivel 


de abstracción, deben abordarse en este momento de desarrollo del alumnado. Dotar 


a los alumnos y alumnas de un vocabulario que permita la descripción de fenómenos 


musicales, una comprensión del lenguaje musical como medio de expresión artística, 


una sensibilidad hacia la expresión musical y el entendimiento de la música como un 


fenómeno imbricado en la historia y en la sociedad son, entre otros, los objetivos de 


esta materia. 


 


Dentro del marco legislativo, encontramos: 


Legislación básica: 


 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación. 


 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación 


y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 


 


Legislación autonómica: 


 Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece el currículo de la 


Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de 


Murcia. 


 Resolución de 28 de julio de 2022, de la dirección general de recursos 


humanos, planificación educativa y evaluación, dirección general de centros 


educativos e infraestructuras y dirección general de formación profesional e 


innovación, de la consejería de educación por la que se dictan instrucciones de 


comienzo del curso 2022-2023, para los centros docentes que imparten 


educación secundaria obligatoria y bachillerato. 


 Resolución de 15 de diciembre de 2021 por la que se dictan instrucciones 


sobre la evaluación y la promoción en la educación primaria, la evaluación, la 


promoción y la titulación en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato 


y la formación profesional, así como en las enseñanzas de personas adultas 


que conduzcan a la obtención de los títulos de graduado en educación 


secundaria obligatoria y bachiller. 


 


El Departamento de Música estará unido, durante el presente curso, al 


departamento de Plástica. La profesora encargada de la materia de música será  Dª 
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Juana María Pérez Bueno y la encargada de la materia de Educación plástica será 


Dña. Noelia Ruiz Martínez. 


 


  Durante el presente curso y, atendiendo a la normativa vigente, la asignatura de 


música se impartirá a dos grupos de 3º ESO.  


 


Las reuniones semanales se efectuarán todos los lunes de 12:35 a 13:30 de la 


mañana con el fin de informar, tratar o comentar cuestiones como las siguientes: 


 


 Las decisiones que se han tomado en el Centro (bien a través de los órganos 


de coordinación pedagógica o del Departamento de Actividades 


Extraescolares). 


 De las cuestiones acerca de los posibles cambios en la Programación. 


 De las distintas actividades del Departamento de Música y el Departamento de 


Actividades Extraescolares. 


 De la infraestructura y material del Departamento y del Aula de Música. 


 De la correspondencia que llega con informaciones de diversa índole. 


 Y de todo tipo de asuntos concernientes al área de Música. 


 


Para la materia de música sólo se cuenta con un aula exclusiva para las clases de 


Música, que se halla en la planta sótano del edificio (pero que a su vez está al mismo 


nivel que el patio del Centro) y a la que hay que acceder por el exterior del edificio. En 


el Aula de Música se encuentra todo el material del que dispone el Departamento, 


encontrándose los libros y el material impreso repartidos en los diversos armarios y 


archivadores de los que dispone la clase. 


 


 


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


 


Las competencias específicas de la materia consolidan y desarrollan las adquiridas 


en el área de Educación Artística durante la etapa educativa anterior. En Educación 


Secundaria Obligatoria, dichas competencias se plantean a partir de tres ejes que 


están íntimamente relacionados: la primera competencia específica desarrolla la 


identidad y la recepción cultural; la segunda y la tercera contribuyen a la autoexpresión 


a través de la creación y de la interpretación; y la cuarta se centra en la producción 


artística. La adquisición de estas cuatro competencias específicas ha de realizarse a 


partir de un aprendizaje basado en la práctica, que permita al alumnado experimentar 


la música y la danza.  


Los criterios de evaluación de la materia se plantean como herramientas para 


medir el nivel de adquisición de las competencias específicas atendiendo a sus 


componentes cognitivo, procedimental y actitudinal.  
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Por su parte, los saberes básicos se articulan en tres bloques que integran los 


conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para el logro de las competencias 


específicas. Bajo el epígrafe de Escucha y percepción se engloban aquellos saberes 


necesarios para desarrollar el concepto de identidad cultural a través del acercamiento 


al patrimonio dancístico y musical como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 


El bloque Interpretación, improvisación y creación escénica incluye los saberes que 


permiten al alumnado expresarse a través de la música, aplicando, de forma 


progresivamente autónoma, distintas técnicas musicales y dancísticas. Y, por último, 


en el bloque referido a Contextos y culturas se recogen saberes referidos a diferentes 


géneros y estilos musicales que amplían el horizonte de referencias a otras tradiciones 


e imaginarios.  


Para mejorar las capacidades del alumnado, se propone el diseño de situaciones 


de aprendizaje que, planteadas desde una perspectiva global, permitan la aplicación 


de los conocimientos, destrezas y actitudes adquiridos previamente, así como el 


desarrollo y la adquisición de otros nuevos que completen los anteriores. Las 


situaciones de aprendizaje favorecerán la conexión de los aprendizajes de la materia 


de Música con los de otras materias no solo de índole artística, por ejemplo, la relación 


matemática que subyace en las relaciones rítmicas y estructurales, las cualidades 


físicas del sonido, la relación entre el lenguaje y la música, la simbiosis del texto y el 


idioma con las melodías, o la necesidad de conocer el contexto histórico para entender 


el porqué de las diferentes expresiones musicales y dancísticas, favoreciendo que el 


aprendizaje sea más significativo. 


El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la 


herramienta en la que se concretan los principios y fines del sistema educativo español 


referidos a dicho periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los retos del 


siglo XXI, las competencias clave que se espera que los alumnos hayan desarrollado 


al completar esta fase de su itinerario formativo. 


La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará 


sentido a los aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas 


reales de la vida cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de 


apoyo para favorecer situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para 


el alumnado como para el personal docente. Se quiere garantizar que todo alumno 


que supere con éxito la enseñanza básica y, por tanto, alcance el Perfil de salida sepa 


activar los aprendizajes adquiridos para responder a los principales desafíos a los que 


deberá hacer frente a lo largo de su vida:  


 Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la 


degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de 


las causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto 


local como global.  


 Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, 


valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando 


críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la 


vulneración de sus derechos.  
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 Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del 


funcionamiento del organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y 


externos que inciden en ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en el 


cuidado propio y en el cuidado de las demás personas, así como en la promoción de la 


salud pública.  


 Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de 


inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las 


originan.  


 Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que 


deben resolverse de manera pacífica.  


 Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que 


ofrece la sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus 


beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora 


de la calidad de vida personal y colectiva.  


 Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más 


creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada.  


 Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad 


personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y 


culturas.  


 Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el 


global, desarrollando empatía y generosidad.  


 Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la 


vida, desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración 


crítica de los riesgos y beneficios de este último.  


La respuesta a estos y otros desafíos, entre los que existe una absoluta 


interdependencia, necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen 


a las competencias clave y son abordados en las distintas áreas, ámbitos y materias 


que componen el currículo. Estos contenidos disciplinares son imprescindibles, porque 


sin ellos el alumnado no entendería lo que ocurre a su alrededor y, por tanto, no podría 


valorar críticamente la situación ni, mucho menos, responder adecuadamente. Lo 


esencial de la integración de los retos en el Perfil de salida radica en que añaden una 


exigencia de actuación, la cual conecta con el enfoque competencial del currículo: la 


meta no es la mera adquisición de contenidos, sino aprender a utilizarlos para 


solucionar necesidades presentes en la realidad. 


 


2.1 OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA 


Tal y como establece el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se 


establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 


Obligatoria, la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los 


alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 
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a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 


respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad 


entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos 


humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio 


de la ciudadanía democrática. 


b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 


equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 


aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 


c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 


entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 


mujeres. 


d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 


sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios 


de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 


e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 


con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 


tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 


utilización. 


f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 


distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 


problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 


g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 


sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 


planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 


h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 


castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y 


mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 


literatura. 


i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 


j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y 


de las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 


k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 


diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 


educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 


Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 


Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el 


cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el 


medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 


l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 


manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
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2.2 COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS 


Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y 


objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada 


a la adquisición y desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de 


salida, y que son las siguientes:  


 Competencia en comunicación lingüística.  


 Competencia plurilingüe.  


 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  


 Competencia digital.  


 Competencia personal, social y de aprender a aprender.  


 Competencia ciudadana.  


 Competencia emprendedora.  


 Competencia en conciencia y expresión culturales. 


El artículo 2 del RD 217/2022 describe las competencias clave como aquellos 


desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda 


progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales 


retos y desafíos globales y locales. Las competencias clave aparecen recogidas en el 


Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y son la adaptación al 


sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la 


Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a 


las competencias clave para el aprendizaje permanente. 


En este sentido, las competencias clave, recogidas en el Artículo 11 del RD 217/2022, 


son: 


a) Competencia en comunicación lingüística 


La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita o 


signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y 


contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera 


consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 


comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, signados, escritos, o 


multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 


comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y 


respetuosa. 


La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 


propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, 


su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la 


lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como 


a los usos de la oralidad, escritura o la signación para pensar y para aprender. Por 


último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura 


literaria. 







PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE MÚSICA 3º ESO LOMLOE 23/24       I.E.S. DON PEDRO GARCÍA AGÜILERA-MORATALLA 


 


10 
 


b) Competencia plurilingüe. 


La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de 


forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia 


supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las 


experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 


transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 


destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, 


asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y 


respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la 


convivencia democrática. 


c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 


La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 


(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo 


utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la 


tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 


comprometida, responsable y sostenible. 


La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el 


razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes 


contextos.  


La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y 


social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la 


observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer 


conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo 


natural y el contexto social.  


La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los 


conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra 


sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de 


seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 


d) Competencia digital. 


 


La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 


responsable, de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la 


participación en la sociedad, así como la interacción con estas.  


Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 


educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 


seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 


ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la 


propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y 


crítico. 
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e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 


La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 


reflexionar sobre uno mismo, para autoconocerse, aceptarse y promover un 


crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; 


colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el 


aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye la capacidad de hacer frente a la 


incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los 


procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar 


estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y 


de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a 


quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida 


orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar conflictos en un contexto 


integrador y de apoyo. 


f) Competencia ciudadana. 


La competencia ciudadana contribuye a que el alumno pueda ejercer una ciudadanía 


responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la 


comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y 


políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el 


compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye 


la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios a una cultura 


democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca 


de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo, y el desarrollo de un estilo de vida 


sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 


2030. 


g) Competencia emprendedora. 


La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar 


sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para 


generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permitan 


adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento 


para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, 


la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva 


dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a 


aprender, a arriesgar, a afrontar la incertidumbre.  


Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y 


colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades 


de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción 


mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y 


económico-financiero. 


h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 


La competencia en conciencia y expresión culturales implica comprender y respetar el 


modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y 


se comunican de forma creativa en distintas culturas, y por medio de una amplia gama 


de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la 
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comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar 


que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la 


comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo 


caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 


manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle 


forma. 


 


a) Competencia en comunicación lingüística 


CCL1 Se expresa de forma oral, escrita signada o multimodal con coherencia, 


corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en 


interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto 


para intercambiar información y crear conocimiento y transmitir opiniones, 


como para construir vínculos personales. 


CCL2 Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, 


signados, o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y 


profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e 


informada y para construir conocimiento. 


CCL3 Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma 


información procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y 


pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 


manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento 


para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a 


la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 


CCL4 Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando 


las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio 


literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y 


moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y 


culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para 


crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 


CCL5 Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 


democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 


derechos de todas las personas evitando los usos discriminatorios, así 


como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino 


también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 


b) Competencia plurilingüe. 
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CP1 Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas 


familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de manera 


apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes 


situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 


profesional. 


CP2 A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas 


como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 


individual. 


CP3 Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la 


sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, 


para fomentar la cohesión social. 


c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 


STEM1 Utiliza métodos inductivos, y deductivos propios del razonamiento 


matemático en situaciones conocidas, selecciona y emplea diferentes 


estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones 


y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 


STEM2 Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos 


que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de 


desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la 


experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos 


adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 


mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de la ciencia 


STEM3 Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando 


diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar necesidad o 


problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de 


todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 


adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 


sostenibilidad. 


STEM4 Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, 


razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, 


matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa, en diferentes 


formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), 


aprovechando de forma crítica la cultura digital incluyendo el lenguaje 


matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir 


nuevos conocimientos. 
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STEM5 Emprende acciones fundamentadas científicamente para preservar la salud 


física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y 


aplica principios de ética y seguridad, en la realización de proyectos para 


transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto 


global y practicando el consumo responsable. 


d) Competencia digital. 


CD1 Realiza búsquedas en Internet atendiendo a criterios de validez, calidad, 


actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y 


archivándolos para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la 


propiedad intelectual. 


CD2 Gestiona y utiliza su propio entorno personal digital de aprendizaje para 


construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de 


tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, 


seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de 


sus necesidades de aprendizaje permanente. 


CD3 Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, 


datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y 


gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la 


red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 


CD4 Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías 


digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el 


medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de 


hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 


tecnologías. 


CD5 Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas 


creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a 


retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 


tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 


e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 


CPSAA1 Regula y expresa sus emociones fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, 


la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el 


aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus 


propios objetivos 
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CPSAA2 Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, 


consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 


conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas. 


CPSAA3 Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las 


demás personas y las incorpora a su aprendizaje para participar en el 


trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 


manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 


CPSAA4 Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando 


fuentes 


fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener 


conclusiones relevantes. 


CPSAA5 Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos meta-cognitivos de 


retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de 


construcción del conocimiento. 


f) Competencia ciudadana. 


CC1 Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de 


su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y 


normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, 


empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en 


cualquier contexto. 


CC2 Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del 


proceso de integración europeo, la Constitución española y los derechos 


humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como 


la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, 


respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la 


cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 


CC3 Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, 


considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando 


juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, 


argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o 


violencia. 


CC4 Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, 


ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y 


adopta, de forma consciente y  motivada, un estilo de vida sostenible y 
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ecosocialmente responsable. 


g) Competencia emprendedora. 


CE1 Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, 


haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan 


suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, 


éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, 


educativo y profesional 


CE2 Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 


autoconocimiento y autoeficacia y comprende los elementos fundamentales 


de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y 


financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que 


favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los 


recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora 


que genere valor. 


CE3 Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma 


decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de 


planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 


obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos 


innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad 


para aprender. 


h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 


CCEC1 Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, 


implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente 


a la diversidad cultural y artística. 


CCEC2 Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e 


intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más 


destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como 


los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 


CCEC3 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de 


producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y 


desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa 


en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 


CCEC4 Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así 
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como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, 


para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma 


individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo 


personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 


 


2.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


Las competencias específicas del área de música son:  


1. Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales 


rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el 


patrimonio musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal.  


La adquisición de esta competencia implica aprender a identificar los principales 


rasgos estilísticos de la música y la danza de diferentes épocas y culturas, así como a 


relacionarlos con las características de su contexto histórico, valorando su importancia 


en las transformaciones sociales de las que estas artes son origen o reflejo.  


Para ello, se analizarán, desde la escucha activa o el visionado activo, obras 


representativas, a las que se accederá en directo o a través de reproducciones 


analógicas o digitales. Resultará también de utilidad el comentario de textos e 


imágenes y la consulta de fuentes bibliográficas o de otro tipo sobre los diversos 


medios y soportes empleados en el registro, la conservación o la difusión de dichas 


obras. La incorporación de la perspectiva de género en este análisis permitirá que el 


alumnado entienda la imagen y el papel de la mujer en las obras estudiadas, 


favoreciendo un acercamiento que ayude a identificar los mitos, los estereotipos y los 


roles de género transmitidos a través de la música y la danza.  


La contextualización de las obras hará posible su adecuada valoración como 


productos de una época y un contexto social determinados, a la vez que permitirá la 


reflexión sobre su evolución y su relación con el presente. Por este motivo, además de 


acudir a los diferentes géneros y estilos musicales que forman parte del canon 


occidental, conviene prestar atención a la música y a la danza de otras culturas, y a las 


que están presentes en el cine, el teatro, la televisión, los videojuegos o las redes 


sociales, así como a las que conforman los imaginarios del alumnado, identificando 


rasgos e intencionalidades comunes que ayuden a su mejor comprensión y valoración. 


Esta comparación ha de contribuir al desarrollo de una actitud crítica y reflexiva sobre 


los diferentes referentes musicales y dancísticos, y a enriquecer el repertorio al que los 


alumnos tienen acceso, desarrollando así su gusto por estas artes y la percepción de 


las mismas como fuente de disfrute y enriquecimiento personal.  


Asimismo, durante las actividades de recepción activa, se fomentará el desarrollo 


de hábitos saludables de escucha, sensibilizando al alumnado sobre los problemas 


derivados de la polución sonora y del consumo indiscriminado de música.  


Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: CCL2, CCL3, CP3, CD1, CD2, CPSAA3, CC1, CCEC1 y CCEC2. 
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2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y 


dancísticas, a través de actividades de improvisación, para incorporarlas al repertorio 


personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más 


adecuadas a la intención expresiva.  


El descubrimiento y la exploración de las distintas posibilidades expresivas que 


ofrecen las técnicas musicales y dancísticas permiten al alumnado adquirirlas y 


enriquecer su repertorio personal de recursos, y aprender a seleccionar y aplicar las 


más adecuadas a cada necesidad o intención.  


La improvisación, tanto pautada como libre, constituye un medio idóneo para llevar 


a cabo esa exploración. En el aula, las actividades de improvisación brindan a los 


alumnos la oportunidad de descubrir y aplicar, de manera individual o en grupo, 


diferentes técnicas musicales y dancísticas mediante el empleo de la voz, del cuerpo, 


de instrumentos musicales o de herramientas analógicas o digitales. Asimismo, la 


improvisación constituye una herramienta muy útil para aprender a seleccionar las 


técnicas que mejor se ajustan a las ideas, sentimientos y emociones que se pretenden 


plasmar en una determinada pieza musical o dancística.  


Por otro lado, la exploración de las posibilidades expresivas a través de la 


improvisación favorece el autoconocimiento, la confianza y la motivación, y contribuye 


a la mejora de la presencia escénica y de la interpretación, así como al fomento del 


respeto por la diversidad de ideas y opiniones, al enriquecimiento cultural entre iguales 


y a la superación de barreras y estereotipos sociales, culturales o sexistas.  


Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3. 


3. Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las 


emociones y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o 


instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal.  


La interpretación individual o grupal de obras musicales y dancísticas favorece la 


comprensión de estas propuestas y su reconocimiento como parte del patrimonio 


cultural, así como la ampliación de las posibilidades de expresión personal mediante el 


empleo de las estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales propias de 


esos lenguajes artísticos. 


 La voz, el cuerpo y los instrumentos musicales constituyen, junto a las 


herramientas tecnológicas, los medios de expresión para la interpretación de obras de 


música y danza ya existentes. No obstante, su ejecución requiere el empleo de 


técnicas y destrezas que deben adquirirse de forma guiada, al mismo tiempo que se 


descubren y exploran sus posibilidades expresivas. En este sentido, resulta 


fundamental tomar conciencia de la importancia de la expresión en la interpretación 


musical.  


La lectura y el análisis de partituras, la audición o el visionado de obras, así como 


los ensayos en el aula, constituyen momentos y espacios para la adquisición de esas 


destrezas y técnicas de interpretación individual y grupal. La interpretación individual 


permite trabajar aspectos como la concentración, la memorización y la expresión 


artística personal. Por su parte, la interpretación grupal favorece el desarrollo de la 
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capacidad de desempeñar diversas funciones o de escuchar a los demás durante la 


ejecución de las piezas.  


Tanto la asimilación de técnicas de interpretación como la ejecución de piezas 


dentro o fuera del aula hacen necesaria la adquisición de otras estrategias y destrezas 


que ayuden al alumnado a gestionar adecuadamente la frustración que puede generar 


el propio proceso de aprendizaje, así como a mantener la concentración y a superar la 


inseguridad y el miedo escénico durante las actuaciones. Estas estrategias de control 


y gestión de las emociones ayudarán al alumnado a desarrollar su autoestima y le 


permitirán afrontar con mayor seguridad las situaciones de incertidumbre y los retos a 


los que habrá de enfrentarse.  


Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE1, CCE3. 


4. Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 


musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar 


oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.  


La realización de propuestas artístico-musicales, individuales o colaborativas, 


supone una oportunidad para poner en práctica los aprendizajes adquiridos. Estas 


propuestas pueden ir desde la interpretación o la creación de piezas vocales, 


coreográficas o instrumentales sencillas, a la organización de proyectos 


pluridisciplinares compartidos con otras materias. 


 El proceso de creación implica seleccionar los elementos del lenguaje musical, las 


herramientas analógicas o digitales, y los medios musicales o dancísticos más 


adecuados. Se trata de generar discursos coherentes que combinen los saberes de 


modo global y se ajusten a la idea y a la intención del proyecto, así como a las 


características del espacio y del público destinatario. Además, se ha de garantizar el 


respeto por los derechos de autor y la propiedad intelectual.  


La capacidad de formular propuestas colectivas, cuyo resultado sea la creación de 


productos musicales o dancísticos, junto a la participación activa en el diseño y puesta 


en práctica de los mismos, asumiendo diferentes funciones en un contexto 


colaborativo, contribuyen no solo al desarrollo de la creatividad, sino también de la 


capacidad de trabajar en equipo. La participación en estas propuestas grupales 


permite al alumnado comprender y aprender de las experiencias propias, pero también 


de las experiencias de sus compañeros y compañeras. De igual modo, le permite 


apreciar y respetar las distintas aportaciones y opiniones, valorando el entendimiento 


mutuo como medio para lograr un objetivo común. 


 La vivencia y la reflexión sobre las diferentes fases del proceso creativo favorecen 


que el alumnado descubra e identifique las oportunidades de desarrollo personal, 


social, académico y profesional ligadas a la música y a la danza.  


Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: CCL1, STEM3, CD2, CPSAA3, CC1, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4. 
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2.4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS EN 3º E.S.O. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Competencia específica 1  


1.1. Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas 


de diferentes épocas y culturas, evidenciando una actitud de apertura, interés y 


respeto en la escucha o el visionado de las mismas.  


1.2. Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por 


determinadas producciones musicales y dancísticas, relacionándolas con las 


principales características de su contexto histórico, social y cultural.  


1.3. Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de 


diferentes épocas y culturas, valorando su influencia sobre la música y la danza 


actuales. 


Competencia específica 2  


2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas 


musicales y dancísticas básicas, por medio de improvisaciones pautadas, individuales 


o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o 


herramientas tecnológicas. 


2.2. Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de 


improvisación, seleccionando las técnicas más adecuadas de entre las que conforman 


el repertorio personal de recursos.  


Competencia específica 3  


3.1. Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos 


del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición.  


3.2. Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, 


aplicando estrategias de memorización y valorando los ensayos como espacios de 


escucha y aprendizaje.  


3.3. Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, 


individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de forma guiada la 


ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración.  


Competencia específica 4 


 4.1. Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto 


individuales como colaborativas, empleando medios musicales y dancísticos, así como 


herramientas analógicas y digitales.  


4.2. Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas 


artísticomusicales colaborativas, valorando las aportaciones del resto de integrantes 


del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y 


profesional. 
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SABERES BÁSICOS 


El RD 217/2022 recoge que los saberes básicos son aquellos conocimientos, 


destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de una materia o ámbito 


cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas.  


En este sentido, el Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece el 


currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia, establece los siguientes saberes básicos, agrupados en tres 


bloques: 


 


A. ESCUCHA Y PERCEPCIÓN 


SB 


A1 


– El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa.  


 


SB 


A2 


– Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus 


características básicas. Géneros de la música y la danza.  


 


SB 


A3 


– Compositores, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y 


locales. 


 


SB 


A4 


– Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones artístico-


musicales en vivo y registradas.  


 


SB 


A5 


– Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la 


danza. 


 


SB 


A6 


– Herramientas digitales para la recepción musical. 


 


SB 


A7 


– Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, 


pertinente y de calidad.  


 


SB 


A8 


– Normas de comportamiento básicas en la recepción musical: respeto y 


valoración. 


 


B. INTERPRETACIÓN, IMPROVISACIÓN Y CREACIÓN ESCÉNICA 







PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE MÚSICA 3º ESO LOMLOE 23/24       I.E.S. DON PEDRO GARCÍA AGÜILERA-MORATALLA 


 


22 
 


SB 


B1 


– La partitura: identificación y aplicación de grafías convencionales y no 


convencionales, lectura y escritura musical. 


 


SB 


B2 


– Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, ritmo, 


melodía y armonía. Texturas. Formas musicales a lo largo de los periodos 


históricos y en la actualidad. 


 


SB 


B3 


– Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural occidental 


y de otras culturas.  


 


SB 


B4 


– Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos 


de música del patrimonio musical propio y de otras culturas.  


SB 


B5 


– Técnicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y 


corporales, técnicas de estudio y de control de emociones.  


 


SB 


B6 


– Técnicas de improvisación vocal, instrumental y corporal guiada y libre.  


 


SB 


B7 


– Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los 


instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas.  


 


SB 


B8 


– La propiedad intelectual y cultural: planteamientos éticos y responsables. 


Hábitos de consumo musical responsable.  


 


SB 


B9 


– Herramientas digitales para la creación musical. Secuenciadores y editores 


de partituras.  


 


SB 


B10 


– Normas de comportamiento y participación en actividades musicales. 


 


C. CONTEXTOS Y CULTURAS 


SB 


C1 


– Historia de la música y de la danza occidental: periodos, características, 


géneros, voces, instrumentos y agrupaciones.  


 


SB 


C2 


– Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del mundo.  
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SB 


C3 


– El sonido y la música en los medios audiovisuales y las tecnologías digitales. 


 


 


Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de 


evaluación y competencias específicas 


 


Primera evaluación 


 


N.º y título de la unidad didáctica: De la Edad Media al Renacimiento 


Nº de sesiones: 24            Desde el 11 de septiembre al 13 de diciembre de 2023. 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1, 2, 3, 4 1.1, 2.1, 2.2, 3.1, 3.3, 4.2 A1, A3, A8, B1, B2, 
B3, B7, B8, B10, C1 


 


 


Segunda evaluación 


 


N.º y título de la unidad didáctica: Del Barroco al Clasicismo 


Nº de sesiones: 23                     Desde el 13 de diciembre al 13 de marzo de 2024. 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1, 2, 3, 4 1.1, 1.2, 2.1, 3.1, 3.2, 3.3 A1, A2, A3, A7, A8, 
B1, B2, B3, B4, B5, 
B10, C1, C3 
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Tercera evaluación 


 


N.º y título de la unidad didáctica: Del Romanticismo al Siglo XX 


Nº de sesiones: 23                             Desde el 13 de marzo al 21 de junio de 2024. 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1, 2, 3, 4 1.1, 1.3, 2.1, 3.1, 3.3, 4.1 A1, A3, A4, A5, A6, 
A8, B1, B2, B3, B6, 
B9, B10, C1, C2 


 
 
3 DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 


APRENDIZAJE 
 


El proceso de enseñanza y aprendizaje parte de una rigurosa planificación sobre 


los valores, fines y prioridades de actuación contemplados en el Proyecto Educativo. 


Las decisiones metodológicas y didácticas deben elegirse en función de lo que se 


pretende conseguir, siendo preciso señalar que cualquiera de las metodologías 


seleccionadas por el profesorado debe ajustarse al nivel competencial del alumnado. 


Por consiguiente, en este apartado se realizará una descripción de las decisiones 


metodológicas y didácticas adoptadas, en las que se contemplarán, al menos, los 


siguientes principios:  


- Enfoque globalizador. 


- Partir del nivel inicial de desarrollo competencial del alumnado. 


- Aprendizaje significativo mediante la actualización de los esquemas de 


conocimientos previos del alumnado. 


- Establecer procesos de enseñanza y aprendizaje graduales y progresivos. 


- Crear un adecuado clima de confianza y afectividad en las relaciones entre 


el alumno-docente. 


- Comunicación fluida y constructiva con las familias del alumnado. 


En el currículo se describen las situaciones de aprendizaje como situaciones y 


actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de actuaciones 


asociadas a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen a la 


adquisición y desarrollo de las mismas. 


En consecuencia, en el diseño de situaciones de aprendizaje se debe atender, al 
menos, a las siguientes características: 


- Ser estimulantes, interdisciplinares, integradoras e inclusivas. 
- Estar bien contextualizadas y conectadas con la realidad. 
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- Ser respetuosas con las experiencias del alumnado. 
- Su resolución debe conllevar la construcción de nuevos aprendizajes. 
- Deben ajustarse a las necesidades, características y diferentes ritmos de 


aprendizaje del alumnado. 
- Transferible. Deben suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos 


por parte del alumnado. 
- Favorecer diferentes tipos de agrupamientos. 
- Fomentar aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la 


convivencia democrática. 
 


La metodología didáctica de la materia de Música ha de ser principalmente 


práctica para que las competencias específicas asociadas a esta materia se alcancen 


mediante el aprendizaje vivencial del alumnado. 


 Tal y como se describe en el presente decreto, es importante crear situaciones de 


aprendizaje que integren los elementos curriculares mediante tareas y actividades 


significativas y relevantes que permitan al alumnado desarrollar la creatividad para la 


resolución de problemas, fomentando la autoestima, la autonomía, la iniciativa, la 


reflexión crítica y la responsabilidad.  


Además de los principios y métodos pedagógicos previstos en los artículos 5 y 10 


del presente decreto, la acción docente en la materia de Música tendrá en especial 


consideración las siguientes recomendaciones: 


 La metodología empleada ha de tener en cuenta al alumnado como centro de 


aprendizaje, adquiriendo las competencias específicas de la materia a través de la 


propia experiencia, potenciando los ejercicios de escucha, interpretación y creación 


frente a la enseñanza teórica.  


 Se propondrán situaciones de aprendizaje significativas para el alumnado, en 


donde no solo se integren conocimientos adquiridos con anterioridad, sino que 


también contengan elementos de su realidad más cercana, con el fin de que puedan 


relacionar los nuevos contenidos con el contexto que les rodea. 


 Las actividades de aprendizaje propuestas han de permitir al alumnado explorar 


una amplia gama de experiencias de expresión, así como desarrollar la creatividad a 


través de la música.  


 Se propondrán tareas o actividades que integren saberes básicos de los 


diferentes bloques, teniendo como finalidad la adquisición de las competencias 


específicas.  


 Se propondrán tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de 


agrupamientos, tanto individuales como en grupo, y en donde el alumnado pueda 


adoptar diferentes roles y asumir responsabilidades. Este tipo de actividades no solo 


permiten la interacción entre iguales, sino que favorecen el desarrollo de la creatividad 


y de las habilidades comunicativas. 


  Las situaciones de aprendizaje propuestas incluirán actividades enfocadas al 


análisis e investigación.  
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 El repertorio utilizado en la materia ha de ser variado, orientado a la adquisición 


de las competencias específicas e integrando diferentes manifestaciones musicales, 


para que el alumnado valore la riqueza del patrimonio musical, aumente su centro de 


interés y contribuya al desarrollo de la identidad cultural propia.  


 Se trabajará la capacidad comunicativa musical, verbal y no verbal a través de 


las diferentes actividades propuestas.  


 Se prestará especial atención a la gestión emocional, tanto en las actividades 


individuales como grupales, en todas las situaciones de aprendizaje propuestas.  


 La enseñanza desde la inteligencia emocional permitirá al alumnado desarrollar 


esta en el ámbito escolar, pudiendo transferir posteriormente estos conocimientos al 


ámbito personal. 


  Se potenciará el uso responsable de las nuevas tecnologías, partiendo de 


aplicaciones que están en el contexto del alumnado y aumentando el centro de interés 


de este a través de aplicaciones más específicas de la materia.  


El hecho musical se ha de enfocar desde la perspectiva del disfrute que existe en 


toda actividad artística siendo el alumno el protagonista. Por lo tanto, en las 


actividades que se lleve a cabo en el aula han de integrar los diferentes aprendizajes, 


tanto formales como no formales e informales teniendo en cuenta la capacidad de 


transmisión que tiene la música. 


 


4 MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 


De acuerdo a lo que dicta la ley, a lo largo de la enseñanza básica se adoptará la 


educación inclusiva como principio fundamental, con el fin de atender a la diversidad 


de las necesidades de todo el alumnado, tanto del que tiene especiales dificultades de 


aprendizaje como del que tiene mayor capacidad y motivación para aprender. 


El PAP es un documento de planificación docente en el que, a partir de la 


identificación y valoración de las capacidades personales, así como de las barreras 


que puedan limitar su acceso, presencia, participación o aprendizaje, se organizan los 


recursos y medidas que den respuesta a sus necesidades. 


Alumnado destinatario 


1. Dispondrá de un plan de actuación personalizado (en adelante, PAP) el 


alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo, previstas en el 


artículo 71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y que requiera de apoyos o 


atenciones educativas específicas por encontrarse en alguna de las siguientes 


situaciones: 


a) Alumnado con necesidades educativas especiales que precise de adaptaciones 


que se aparten significativamente de los criterios de evaluación y los contenidos, 


expresados en forma de saberes básicos, del currículo. 
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b) Alumnado con necesidades educativas especiales que requiera de medidas de 


accesibilidad personalizada que impliquen la utilización de medios o productos de 


apoyo específicos. 


c) Alumnado con desfase curricular significativo (dos o más cursos de diferencia 


entre su nivel de competencia curricular y el curso en el que está escolarizado) por 


encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por haberse incorporado 


tarde al sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar. Para 


determinar el desfase curricular se tomará como referente el comienzo de la 


enseñanza obligatoria. 


d) Alumnado con altas capacidades que participen en programas de 


enriquecimiento curricular. 


e) Alumnado con desconocimiento grave del español. 


f) Cualquier otro alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que 


requiera de apoyos  personales especializados o específicos. 


  


4.1. ACTUACIONES DE APOYO ORDINARIO (refuerzos en aula). 


Son medidas de apoyo ordinario todas aquellas estrategias organizativas y 


metodológicas que, aplicadas a un alumno o grupo de alumnos en las aulas, facilitan 


la adecuación de los elementos prescriptivos del currículo de la Comunidad Autónoma 


de la Región de Murcia al contexto sociocultural de los centros educativos y a las 


características del alumnado, con objeto de proporcionar una atención individualizada 


en el proceso de enseñanza y aprendizaje sin modificar los objetivos propios del curso. 


Estas estrategias organizativas y metodológicas han de ser contempladas en las 


programaciones docentes y unidades didácticas, facilitando la adecuación de los 


elementos prescriptivos del currículo a los diferentes ritmos de aprendizaje y a las 


características y necesidades del alumnado. 


  


4.2. ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 


ESPECIALES. 


     Para poder actuar del modo más efectivo a nivel personal y docente, es 


necesario conocer con la mayor exactitud el problema o discapacidad que les afecta 


en concreto (evolución, sintomatología, complicaciones…), sin que esto suponga en 


ningún caso la intención de caracterizar por ellas al alumno/a que las presente. 


     Para evitar en lo posible las adaptaciones significativas, como principio general 


priorizaremos los estándares prácticos sobre los teóricos estimando especialmente el 


progreso que podamos observar en las adecuaciones no significativas por C.I. límite o 


discapacidad ligera. 


      En los casos en que la limitación sea motórica o metabólica priorizaremos los 


teóricos o adaptaremos la prueba hasta que suponga un reto motor alcanzable. 
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     Cuidaremos mucho la ubicación de quiénes pierden la atención con facilidad, 


dejándoles más movilidad en esos espacios asignados para un mayor contacto visual. 


(TDH y otros trastornos) 


     En el caso de alumnado con dificultad lecto-escritora los materiales serán 


publicados en la letra adecuada Arial 12  y 1,5 de espaciado y se usarán recursos 


audiovisuales que complementen lecturas solicitadas, permitiéndose también la 


entrega de trabajos personales en grabación de audios o imágenes. 


 


4.2.1. ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES. 


 ALUMNADO CON DISCAPACIDAD 


1. Intelectuales.  


   Tras atender al diagnóstico realizado por el Departamento de Orientación, sobre 


el grado de dificultades para el razonamiento lógico, y la asociación e interpretación de 


ideas, debemos comprobar al inicio del curso y en todo momento durante él, los 


cambios morfofuncionales relacionados con ella, por cuanto los posibles aumentos en  


el tamaño corporal por crecimiento biológico pueden alterar los progresos adquiridos 


en psicomotricidad, tanto en quienes presentan coeficiente intelectual por debajo de la 


media (inferior a 80) como en aquellos en los que sus síndromes (ej. Down) aparecen 


además asociados a problemas degenerativos fisiológicos que se agudizan en el 


desarrollo evolutivo (cardiopatías, alteraciones del tono postural por hipotonía, 


hiperlaxitud, etc.). 


  2. Sensoriales. 


Aquellas dificultades que se presentan por alteración en mayor o menor grado de 


la sensibilidad exteroceptiva, generalmente auditivas o visuales, totales o parciales (la 


sordera e hipoacusia, y la ceguera y ambliopía, entre otras) supondrán mayores 


problemas de aprendizaje escolar dependiendo del origen (causa y momento de 


aparición) congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente. Pues si 


afectaron a las fases sensibles de aprendizaje pueden tener mal definido el esquema 


corporal, la lateralidad, la distribución y orientación espacial, y por ello alterado el 


sentido del equilibrio, con hipertonía muscular, y falta de fluidez en los patrones 


motores e incluso en los comportamientos sociales que no adquieren por imitación en 


el juego simbólico. Debido a lo cual presentan algunas necesidades caracteriales 


(desconfían de lo que les rodea, se alteran ante lo novedoso...) que requieren incidir 


en las actitudes de trabajo en equipo, para generarles mayor confianza, y disminuir su 


estado de tensión. 


3. Motóricas, físicas u orgánicas- metabólicas. 


    Aquellas necesidades que devienen de las limitaciones para ejecutar algunos 


desplazamientos corporales o habilidades básicas de forma activa y autónoma, por 


afecciones en el aparato locomotor, a nivel muscular u óseo, neurológico, medular, 


etc.  
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   Pueden ser problemas de deambulación, desde los más graves que la impiden 


totalmente y requieren trabajarla en silla, o sólo dificultan la movilidad de los miembros 


inferiores permitiendo mayor autonomía sin excesivos problemas de barreras 


arquitectónicas, o para la manipulación, desde la motricidad más global a la más fina 


(para lanzar, coger, etc.). Como los que suponen las paraplejías, parálisis cerebral 


más grave o menos, amputación, agenesias, poliomelitis, etc. 


    Dependiendo del origen (causa, momento de aparición y localización anatómica) 


congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente, a nivel más alto en 


la columna dorsal o cercano a la articulación del hombro, o la cadera..., existirá mayor 


o menor posibilidad de readaptación funcional del miembro afectado, consecución de 


estabilidad, regulación del tono muscular, mantenimiento de la higiene postural y 


evitación de otras degeneraciones. 


  En los tres casos pretendemos incidir en la mejora de uno o varios de los tres 


mecanismos que intervienen en la adquisición de nuevos conocimientos y desarrollo 


de las capacidades, o al menos reducir sus dificultades en esos procesos de 


percepción, decisión y ejecución, y hemos de tener en cuenta por un lado las posibles 


limitaciones en la capacidad de captar y codificar la información y retenerla o 


contrastarla en la memoria para decidir a continuación qué respuesta dar, y por otro 


las dificultades psicomotrices para ejecutarla.               


4. Trastorno de espectro autista. 


     El trastorno del espectro autista (TEA) es una condición neurológica y de 


desarrollo que comienza en la niñez y dura toda la vida. Afecta cómo una persona se 


comporta, interactúa con otros, se comunica y aprende. Este trastorno incluye lo que 


se conocía como síndrome de Asperger y el trastorno generalizado del desarrollo no 


especificado. Se le llama "trastorno de espectro" porque diferentes personas con TEA 


pueden tener una gran variedad de síntomas distintos.  


No se conocen las causas del trastorno del espectro autista. Las investigaciones 


sugieren que tanto los genes como los factores ambientales juegan un rol importante. 


Actualmente, no existe un tratamiento estándar para el TEA. Hay muchas maneras 


de maximizar la capacidad del niño para crecer y aprender nuevas habilidades. Cuanto 


antes se comience, mayores son las probabilidades de tener más efectos positivos en 


los síntomas y las aptitudes. Los tratamientos incluyen terapias de comportamiento y 


de comunicación, desarrollo de habilidades y/o medicamentos para controlar los 


síntomas. 


5. Trastorno grave de conducta. 


 Se considera que un alumno o alumna presenta Necesidades Educativas 


Especiales por «Trastornos Graves de Conducta» cuando manifiesta alteraciones 


mentales graves, producidas por enfermedades mentales como psicosis y 


esquizofrenia. Las alteraciones emocionales consideradas son las producidas por la 


presencia de trastornos derivados de graves problemas de ansiedad y afectivos, como 


la depresión o las fobias entre otras. Se entenderá por alteraciones del 


comportamiento las producidas por el trastorno negativista desafiante, el trastorno 


disocial y el síndrome de La Tourette. En todos estos casos, su conducta manifiesta un 
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patrón persistente de inadaptación que es más frecuente y grave que el observado en 


escolares de su edad, ocurriendo los episodios con continuidad y duración en el 


tiempo. La gravedad se constata por la repetición, intensidad y tiempo de duración de 


cada manifestación. Estos síntomas deben estar presentes tanto en el ámbito escolar 


como familiar, con limitaciones importantes en su aprendizaje escolar y ser resistentes 


a una intervención no especializada en trastornos de conducta y alteraciones 


emocionales. 


 


ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES. 


          Solo a quienes tengan perfil de talento visoespacial/figurativo,  creativo o 


superdotación les propondremos planes de trabajo individualizado de enriquecimiento 


de profundización de nuestros contenidos teóricos que les supongan desafíos y retos a 


nivel intelectual o creativo entendiendo que podemos aportar mucho a su capacidad 


de aprender a aprender, y a sus necesidades socioemocionales, pero sin anticiparles 


los siguientes niveles. 


     Por lo tanto será a partir de la 2ª evaluación cuando sepamos qué bloque de 


contenidos son más de su interés o en qué competencias podemos enriquecerles en 


sus diferentes talentos, si así lo estimamos oportuno alumn@, familia y profesores en 


un proyecto de carácter interdisciplinar. 


 


4.2.2. ALUMNADO CON DIFICULTADES DE APRENDIZAJE.  


Será susceptible de recibir una medida de apoyo específico el alumnado con 


necesidad específica de apoyo educativo que no haya obtenido respuesta educativa a 


través de las medidas de apoyo ordinario. Si el alumnado que presenta dificultades de 


aprendizaje no las supera o compensa con el apoyo de las medidas ordinarias, el 


equipo docente junto con el orientador del centro, determinarán las medidas 


específicas que más convenientemente se adecuan a las características y 


necesidades del alumnado. 


Puesto que estas dificultades pueden presentarse de modo aislado o combinado y con 


carácter transitorio o permanente, por lo que requieren de un adecuado proceso de 


prevención, identificación y detección, evaluación y diagnóstico e intervención y 


respuesta educativa, en nuestro departamento permanecemos atentos a los informes 


individualizados del Departamento de Orientación en los que se nos indica qué 


alumnos presentan necesidades educativas especiales. 


  


4.3. ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO QUE SE INTEGRA TARDÍAMENTE 


EN EL SISTEMA EDUCATIVO. 


Nuestra localidad no recibe tradicionalmente inmigración. No suelen llegarnos 


alumnos de incorporación tardía, ni de países de Europa o África desconocedores del 


idioma. Al inicio del presente curso académico no existen alumnos con problemas de 
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lectoescritura graves, puesto que el alumnado procedente de Sáhara, Marruecos, 


Sudamérica y China, ha nacido ya en España o lleva suficiente tiempo residiendo.   


        En el caso  de que llegase alumnado con dificultades del lenguaje, 


priorizaremos las consecuciones prácticas en los contenidos de ámbito procedimental 


en general y valoraremos el esfuerzo y desarrollo de los específicos.  


 


4.4. MEDIDAS DE REFUERZO PARA ALUMNOS REPETIDORES. 


        A lo largo del curso, y al término de cada uno de los trimestres habrá diálogo 


personal con los alumnos afectados, intentando motivarles o corregirles ciertas 


actitudes, y será continuo y fluido el intercambio de impresiones con los profesores 


tutores, para informarnos mutuamente del modo más inmediato de posibles problemas 


en el seguimiento de nuestra materia, como las faltas de asistencia excesivas o la no 


presentación de los trabajos solicitados.  


     


4.5. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO HOSPITALIZADO DURANTE UN LARGO 


PERÍODO DE TIEMPO. 


El departamento proporcionará a los alumnos hospitalizados el material y las 


orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La 


intervención se realizará a petición del educador del hospital y con las características y 


periodicidad que éste considere adecuadas. 


 
5 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


  


Para llevar a cabo esta programación de aula, ésta debe estar convenientemente 


equipada. Un material útil puede ser el siguiente: 


 


 Una pizarra pautada y otra sin pautar. 


 Cadena de Sonido Hifi con doble pletina, plato y  reproductor de CD. 


 Instrumento de teclado: piano o sintetizador con Midi. 


 Colección de discos o CD de Música clásica,  folclórica y actual. 


 Enciclopedias sobre Historia de la Música, diccionarios y atlas de música. 


 Repertorio de canciones, danzas y piezas instrumentales. 


 Vídeos, DVD’s u otras imágenes relativas a la música que aquí se estudia. 


 Ordenador con DVD y sus correspondientes programas de edición de música y 


partituras. 


 Cañón proyector. 


 Cintas vírgenes de audio y vídeo. 


 Grabadora de sonidos y micrófonos. 


 Instrumentos de percusión: 


 De sonido indeterminado: crótalos, claves, panderos, caja… 


 De sonido determinado: metalófonos, xilófonos y carrillones. 
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 Instrumentos de viento: flauta de pico (soprano y contralto). 


 Instrumentos de cuerda: guitarra. 


 Atriles. 


 Material fungible: lápices, rotuladores, acuarelas y témperas, papeles y 


cartulinas de colores, tijeras, etc. 


 


El material didáctico utilizado en el presente curso académico constará de unas fichas 


elaboradas por el Departamento, y que se facilitarán a través de fotocopias y por 


classroom. Además utilizaremos fichas interactivas de liveworksheets y actividades de 


repaso de kahoot. 


 
6 RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 


Las actividades denominadas Complementarias desarrollan aspectos del 


currículo, independientemente de que se desarrollen dentro o fuera del recinto del 


instituto, en horario lectivo o no, incluso de que conlleven o no algún tipo de coste 


económico. Son, por lo tanto, evaluables y de obligada realización. Así cuando 


resulten gratuitas, serán consideradas obligatorias por formar parte de bloques de 


contenidos concretos. 


Su no asistencia deberá ser debidamente justificada y sus contenidos abordados 


conceptualmente en trabajos de elaboración personal para casa, evaluables para la 


constatación de su objetivo didáctico, con la calificación que les corresponda de 


acuerdo a los estándares de evaluación e instrumentos de evaluación reflejados en 


ellas, con la correspondiente adecuación. Así también cuando la actividad en cuestión 


se realiza fuera del horario escolar o supone un gasto económico puede suponer un 


conflicto con el derecho al alumno a realizarla, atendiendo a principios tales como la 


gratuidad de la educación. 


Las realizadas en horario Extraescolar desde el Centro o las que ajenas a él resulten 


de interés para nuestro área, y así sean recomendadas al alumnado y por tanto bajo 


su propia responsabilidad (juegos deportivos o bailes populares en fiestas patronales, 


charlas, proyecciones, encuentros, Escuelas Deportivas...) no desarrollan aspectos del 


currículo y, por lo tanto, no son evaluables ni de obligada realización. 


Propuestas concretas son las que se detallan en las páginas siguientes, incorporadas 


a la Programación General de Complementarias y Extraescolares. 


El departamento de Música tal y como se recoge en su Programación de Área, 


proyecta realizar las siguientes actividades complementarias y extraescolares, para la 


etapa de la Educación Secundaria Obligatoria en el presente curso 2023-2024: 
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Nombre de la actividad 


Salida a conciertos variados 


Breve descripción de la misma 


En la medida que se vayan concretando las programaciones de los distintos teatros de Moratalla o 


Murcia, se valorará qué actuaciones pueden ser interesantes para nuestro alumnado, proponiendo la 


asistencia a aquellos que puedan estar interesados. 


Contenidos a impartir 


 Percepción, a través de la audición de música en directo, los elementos y procedimientos que 


configuran una obra musical y captar la diversidad de recursos y matices que contiene. 


 Utilización del sentido crítico para valorar la calidad en las obras de diferentes épocas, estilos y 


géneros, basándose en la percepción de los elementos y procedimientos constructivos, juzgando 


con criterio, argumentando y exponiendo posteriormente las opiniones con precisión terminológica. 


 Diferenciación de la música en vivo y de la música grabada: variación de sensaciones, interacción 


intérprete-público, etc. 


 Consolidación de  los buenos hábitos de escucha y de respeto a los demás durante la interpretación 
de la música. 


Grupos a los que está destinado Fecha probable de realización 


                             3º ESO A lo largo de todo el curso. 


Departamento/s colaborador/es Profesores/as responsables 


 


Dª Juana María Pérez Bueno, y uno o dos 


profesores/as más (en función del alumnado que 


vaya), que estén interesados en colaborar en dicha 


actividad. 


 


 


Nombre de la actividad 


                                                              Conciertos Escolares 


Breve descripción de la misma 


Visita al auditorio “Victor Villegas” de Murcia, para asistir a los conciertos que la Orquesta Sinfónica de la 


Región de Murcia realiza cada año para los centros educativos.  


Contenidos a impartir 


 Percepción, a través de la audición de música en directo, los elementos y procedimientos que 


configuran una obra musical y captar la diversidad de recursos y matices que contiene. 


 Utilización del sentido crítico para valorar la calidad en las obras de diferentes épocas, estilos y 


géneros, basándose en la percepción de los elementos y procedimientos constructivos, juzgando 
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con criterio, argumentando y exponiendo posteriormente las opiniones con precisión terminológica. 


 Diferenciación de la música en vivo y de la música grabada: variación de sensaciones, interacción 


intérprete-público, etc. 


 Consolidación de  los buenos hábitos de escucha y de respeto a los demás durante la interpretación. 


Grupos a los que está destinado Fecha probable de realización 


                                      3º ESO A lo largo de todo el curso. 


Departamento/s colaborador/es Profesores/as responsables 


 


Dª Juana María Pérez Bueno, y uno o dos 


profesores/as más (en función del alumnado que 


vaya), que estén interesados en colaborar en dicha 


actividad. 


 
 
7 CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 


Elementos transversales comunes: 


 


 


 


 


 


Otros elementos curriculares transversales: 


 


 


 


-sexual. 


 


 


 


Todos ellos deben ser tratados por todas las materias, y por tanto deben estar 


de forma implícita o explícita en el currículo de todas las materias. 


La mayoría de estos temas vienes descritos y desarrollados en los objetivos en 


los que se basan, por lo que los criterios para su aplicación serán los mismos que 
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se describen en esos objetivos. Por eso, al lado de cara elemento transversal se 


nombra el objetivo que desarrolla. 


a) Comprensión lectora y expresión oral y escrita. 


Este elemento transversal de currículo viene desarrollado dentro del objetivo 5. 


Tal y como se comenta en la adecuación de dicho objetivo, debemos fomentar y 


valorar en todas las materias la expresión oral y escrita de los alumnos, prestando 


especial importancia a la corrección en la misma y a la adquisición de un 


vocabulario adecuado a la etapa. 


Las programaciones de las diferentes materias deberán establecer un apartado 


en el que describan cómo van a llevar a cabo este fomento y valoración. Se trata 


de establecer en el apartado de metodología, los procesos que se van a realizar 


para fomentar este objetivo. Además, es necesario establecer un mecanismo de 


valoración de los resultados. Estos mecanismos de valoración pueden ser 


cuantitativos o cualitativos, pero en todo caso deben tener un efecto retro 


alimentador en el alumno y deben valorar el efecto que los procesos utilizados han 


tenido en la consecución de este objetivo. 


b) La comunicación audiovisual y la competencia digital. 


Tal y como señala el objetivo 7, Las tecnologías de la información y la 


comunicación (T.I.C.) incluyen todo aquello que entendemos como medios 


audiovisuales y como medios informáticos. 


Ese mismo objetivo describe la utilidad que estos medios tienen en la 


adquisición de conocimientos y capacidades, es por ello que su uso por parte del 


profesor y del alumno, se vuelve una herramienta indispensable. 


Las programaciones de las diferentes materias deben establecer el uso de 


estos medios y las condiciones del mismo, tanto por parte del profesor como 


herramienta docente, como del alumno. Sería conveniente que en todas las 


materias se incidiera en el uso responsable de estas tecnologías, para prevenir 


situaciones de acoso, mal uso o distribución de datos personales y cualquiera de 


las formas de faltas y delitos asociados al uso de estas herramientas. La forma de 


incidir sobre esta cuestión puede ser mediante apartados concretos en el currículo, 


pero es mejor que se traten de forma integrada en la enseñanza del uso de las 


herramientas digitales que el alumno tiene que usar en nuestra clase. 


c) Fomento de la creatividad. 


La creatividad es un concepto amplio que abarca todas las tareas que se nos 


presentan en la vida. En nuestro caso, es necesaria para el adecuado aprendizaje 


en todas las materias que impartimos. 


En función de la materia de que se trate, la creatividad debe ser fomentada con 


sistemas diferentes. En cualquier materia que desarrolle un aspecto artístico 


(plástica, música) o literario, la creatividad se integra en múltiples aspectos del 


currículo, pero en el resto de materias es también fundamental. Así, no es posible 


una correcta adquisición de competencias científicas sin que la creatividad sea el 







PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE MÚSICA 3º ESO LOMLOE 23/24       I.E.S. DON PEDRO GARCÍA AGÜILERA-MORATALLA 


 


36 
 


punto de inicio de cualquier investigación. Lo mismo sucede en los estudios de 


historia, filosofía o cualquier otro. 


Es necesario, por tanto, que los currículos establezcan procedimientos que 


fomenten en el alumno esa creatividad. En este sentido, el diseño de actividades 


que requieran el ejercicio de esta creatividad sería un sistema adecuado para 


fomentarla. 


d) Fomento del espíritu científico. 


El espíritu científico se aplica a la forma de plantear y resolver problemas de 


toda índole, no sólo de carácter empírico o científico. Fomentar este espíritu, por 


tanto no es exclusivo de las materias de “ciencias” como la biología o la química, 


sino que debe ser un objetivo de todas las materias. 


Ser capaz de distanciarse de un problema para tener una visión general sobre 


él, imaginar una posible solución, conocer los pasos para saber si esa solución es 


efectiva o no, debe ser un sistema que debe fomentarse en la realización de 


actividades de cualquier materia, por eso consideremos que este enfoque científico 


debe aplicarse de forma general. 


e) Fomento de la cultura emprendedora 


Al igual que pasa con el espíritu científico, la cultura emprendedora no se limita 


a una competencia o capacidad de carácter comercial. Entendemos que en el 


desarrollo de todos los currículos se tiene que fomentar en el alumno la capacidad 


de tomar iniciativas originales, propias y diferentes que le permitan enfrentarse a 


las dificultades que se le presentan y que, a su vez, le permita resolver, con 


originalidad y creatividad, los problemas planteados. 


En este sentido, en las diferentes materias deben diseñarse también, 


actividades en las que la capacidad de tomar este tipo de iniciativas sea la clave 


para la resolución de las mismas. 


f) Igualdad de Género 


Analizar críticamente la realidad y corregir juicios sexistas, dando un 


tratamiento equivalente y equilibrado al papel semejante que juegan mujeres y 


hombres. La forma de tratar este elemento transversal en el aula debe basarse, 


por un lado en evitar el planteamiento de actividades, tareas o ejercicios que 


tengan un componente diferenciador, tanto en el planteamiento como en la forma 


de resolución. Y por otro, en plantear actividades que, por el contrario, fomenten en 


el alumno la percepción de igualdad entre ambos géneros. 


g) La educación para la paz. 


Apreciar los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de 


la Humanidad. 


Promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos y etnias. 


Más allá de las materias que de forma curricular (historia) puedan tratar de 


forma crítica el papel de las guerras y los conflictos en la historia humana, todas 
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las materias deben introducir este elemento en su currículo. Además, este 


elemento puede tratarse desde todas las materias inculcando al alumno técnicas 


de resolución de conflictos que le sean de utilidad en su vida diaria. 


h) La educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible. 


Adquirir esquemas de decisión que consideren todas las alternativas y efectos 


individuales y sociales del consumo. 


Desarrollar un conocimiento de los mecanismos del mercado, así como de los 


derechos del consumidor. 


Comprender las consecuencias medioambientales que se derivan de ciertos 


acontecimientos políticos, económicos o científicos: conflictos bélicos, explotación 


abusiva de recursos naturales, etcétera. 


Valorar y respetar el patrimonio histórico, cultural y social, asumiendo la 


responsabilidad de su conservación y mejora. 


Las diferentes materias deben trabajar sobre uno o varios de estos items que 


desarrollan el elemento transversal que enunciamos. 


i) La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. 


Desarrollar la capacidad para vivir en equilibrio con el entorno físico, biológico y 


sociocultural. 


Favorecer el aprendizaje de las formas que hagan más positivas las relaciones 


con el entorno, así como de las maneras en que se puede mejorar el 


funcionamiento del propio organismo. 


Reflexionar sobre las sustancias que perjudican al organismo y adquisición de 


hábitos de salud adecuados. 


Estos objetivos son especialmente susceptibles de ser tratados en cualquier 


materia, al actuar como nexo o enlace entre contenidos de muy diferentes 


disciplinas. Es necesario trabajarlo, bien sea de forma curricular o como trasfondo 


necesario en el desarrollo de otros contenidos. 


j) La educación emocional y en valores. 


Es notorio que la sociedad del presente está inmersa en una coyuntura 


caracterizada por la proliferación de problemáticas de gran relevancia social, tal y 


como son, entre otras, los conflictos bélicos, los desajustes económicos, las 


desigualdades de género, el cambio climático o los movimientos migratorios. 


Desde la educación, se debe intervenir para concienciar al alumnado sobre estas 


cuestiones, y a partir de ahí ayudar a construir e inculcar unos valores que 


minimicen las actitudes y valores negativos imperantes en la sociedad. Se pueden 


definir los valores como el conjunto de cualidades que posee una persona y que la 


hacen estimable. De ahí que educar en valores traiga consigo el que el alumnado 


sea consciente de los mismos y alcancen y desarrollen cualidades como el 


respeto, la solidaridad, la amistad, la disciplina o el sentido de la justicia. Un 


aspecto importante para trabajar este elemento es la utilización con los alumnos 
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del refuerzo positivo y la mejora de la autoestima. Estos aspectos deberían quedar 


reflejados en la programación docente. 


k) Promover la autonomía y la reflexión en el alumno. 


Desarrollar un espíritu crítico fundamentado en un conocimiento objetivo. 


Desarrollar actitudes de tolerancia y respeto por las ideas, opiniones y 


creencias que no coinciden con las propias. 


Participar en debates con una actitud crítica y tolerante, argumentando las 


propias opiniones, y utilizar el diálogo como forma de resolver los conflictos 


humanos y sociales. 


Si hay un elemento transversal especialmente indicado para ser tratado en 


todas las áreas es éste, ya que basta con proporcionar la autonomía necesaria al 


alumno para la realización de cualquier tarea o actividad, el análisis crítico junto 


con el alumno del resultado obtenido y la búsqueda de los errores cometidos 


promueven, además, la reflexión en el alumno. 


l) Riesgos de la explotación y abuso sexual. 


Si bien este elemento transversal puede considerarse una concreción de otros 


ya reflejados (Igualdad de género, salud afectivo-sexual), es especialmente 


necesario su tratamiento como elemento transversal, al existir un riesgo evidente 


para nuestros alumnos, de que asuman una banalización de estos riesgos, dada la 


facilidad de acceso a contenidos pornográficos y de carácter machista que 


abundan en internet. 


No obstante, la consecución de este objetivo está condicionada al tratamiento 


del resto de valores que se describen en este apartado: si conseguimos fomentar 


el espíritu científico, la igualdad de género, la educación para la paz, la educación 


para la salud incluida la afectivo-sexual, la educación emocional y en valores, será 


sencillo concienciar al alumno sobre estos riesgos en la sociedad actual. 


 


8 ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 


 


La evaluación supone la recogida sistemática de información sobre el proceso de 


enseñanza y aprendizaje que permita, tras su análisis, la emisión de juicios de valor 


encaminados a la mejora del propio proceso. La profesora del área de Música 


evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su 


propia práctica docente en relación con el logro de los objetivos educativos del 


currículo.  


La evaluación del proceso de aprendizaje será individualizada, integradora por 


estar referida al conjunto de capacidades expresadas en los objetivos de la etapa y 


continua por estar inmersa en el propio proceso. La evaluación continua del 


aprendizaje de los alumnos tendrá como referentes los objetivos generales de la etapa 
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y los del área de música, así como los criterios de evaluación y concluirá con la 


adopción de decisiones que mejoren el proceso de enseñanza y aprendizaje. 


 


8.1. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 


Los instrumentos de evaluación tienen que cumplir unos criterios o condiciones: 


 Ser variados, diversos y accesibles que permitan la valoración objetiva de todo 


el alumnado. 


 Dar una información completa. 


 Utilizar distintos códigos (escritos, orales, iconográficos, numéricos). 


 Ser aplicables en la vida escolar. 


 Evaluar la transferencia de aprendizajes en contextos distintos en  los que se 


ha adquirido, y comprobar así su funcionalidad. 


 Poder ser aplicables en situaciones de: autoevaluación y coevaluación. 


A continuación se detallan los instrumentos de evaluación que se pueden aplicar 


en el contexto de la asignatura de Música para 3º ESO: 


1. Observación sistemática: 


o Fichas de observación. 


2. Exámenes prácticos: 


o Examen rítmico. 


o Examen de entonación. 


o Examen de flauta. 


o Examen de conjunto instrumental. 


o Participación en una improvisación colectiva. 


 


3. Exámenes escritos: 


o Examen de los contenidos teóricos. 


4. Seguimiento y análisis de las producciones de los alumnos: 


o Construcción de un instrumento musical. 


o Análisis de piezas musicales. 


o Producciones audiovisuales. 


o Trabajo monográfico. 
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8.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 


Son criterios para valorar el grado de adquisición de las competencias específicas 


de cada área en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. Se plantean 


como una serie de indicadores de logro de las competencias específicas y son 


específicas de cada materia y curso. 


A lo largo de cada trimestre, cada alumno/a realizará dos exámenes escritos 


sobre los conocimientos teóricos de cada unidad y un examen práctico dividido a su 


vez en una prueba de ritmo, entonación y flauta. Dichas pruebas tendrán un nivel 


progresivo de dificultad, siendo las más complicadas las correspondientes al final del 


trimestre. Las dos primeras pruebas se trabajarán en las partituras propuestas a tal fin, 


con las que se pretende fomentar el estudio diario, así como la adquisición de 


habilidades progresivas en la lectura musical. Al finalizar cada uno de los trimestres se 


realizará la tercera prueba, en la que las partituras propuestas sean las que requieran 


mayor habilidad técnica y destreza en su ejecución. En la prueba que corresponde al 


examen de flauta se propondrán tres piezas de distinto nivel de complejidad y 


ejecución, para que el alumno/a elija la que considere más adecuada, según su nivel. 


Las tres partituras propuestas en cada uno de los trimestres se trabajarán como 


karaoke, es decir, con una base instrumental grabada sobre la cual los alumnos 


tendrán que interpretar lo escrito en la partitura. La calificación en este apartado se 


realizará en función a la siguiente tabla (los números 1, 2 y 3 hacen referencia a la 


puntuación que se puede obtener según la partitura que se toque, correspondiendo el 


1 a la más compleja, el 2 a la de un nivel medio y el 3 a la más sencilla). A 


continuación establecemos unas rúbricas a tener en cuenta para  calificar las pruebas 


prácticas: 


 


Calificación Criterios generales 


10-9 
1. La partitura se interpretará sobre una base pregrabada (como karaoke) permitiendo, como mucho 
algún pequeño roce en su ejecución. La posición del alumno o alumna será correcta, erguida y sin 
tensiones, tanto si toca sentado como de pie. En ningún caso se permitirán las notas o ningún otro 
tipo de indicación escrito bajo el pentagrama. 


8-7 


1. El alumno o alumna toca correctamente, pero sin la base musical pregrabada, permitiendo, como 
mucho algún pequeño roce en su ejecución. La posición corporal será correcta, erguida y sin 
tensiones, tanto si se toca sentado como de pie. También se obtendrá esta nota si el alumno o 
alumna toca con la base musical pero tiene hasta tres fallos de notas, o hay algún problema en el 
ritmo. En ningún caso se permitirán las notas o ningún otro tipo de indicación escrito bajo el 
pentagrama. 
 
2. La partitura se interpretará sobre una base pregrabada permitiendo, como mucho algún pequeño 
roce en su ejecución. La posición corporal será correcta, erguida y sin tensiones, tanto si toca 
sentado como de pie. En ningún caso se permitirán las notas o ningún otro tipo de indicación escrito 
bajo el pentagrama. 


6-5 


1. La partitura se interpreta sin base karaoke, y hay entre tres o seis fallos, o el ritmo se pierde con 
relativa frecuencia. El alumno o alumna toca encorvado sobre sí mismo, con la consiguiente tensión 
que ello provoca. En ningún caso se permitirán las notas o ningún otro tipo de indicación escrito 
bajo el pentagrama. 
 
2. El alumno o alumna toca correctamente, pero sin la base musical pregrabada, permitiendo, como 
mucho algún pequeño roce en su ejecución. La posición corporal será correcta, erguida y sin 
tensiones, tanto si se toca sentado como de pie. También se obtendrá esta nota si el alumno o 
alumna toca con la base musical pero tiene hasta tres fallos de notas, o hay algún problema en el 
ritmo. En ningún caso se permitirán las notas o ningún otro tipo de indicación escrito bajo el 
pentagrama. 
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3. La partitura se interpretará sobre una base pregrabada permitiendo, como mucho algún pequeño 
roce en su ejecución. La posición corporal será correcta, erguida y sin tensiones, tanto si toca 
sentado como de pie. En ningún caso se permitirán las notas o ningún otro tipo de indicación escrito 
bajo el pentagrama. 


4-3 1,2 y 3.  Son necesarias las notas o alguna otra indicación para leer la partitura. El resultado, tanto 
con karaoke como sin él sigue siendo relativamente correcto. 


2-1 1,2 y 3. Hay abundantes fallos tanto en el ritmo como en la lectura de notas, que hace imposible que 
se entienda la música escrita en la partitura. 


0 
Aquel alumno o alumna que se niegue a presentarse al examen. Esto también supone la renuncia a 
poder recuperar este apartado, a no ser que, llegado el caso, deba presentarse a las pruebas de 
evaluación extraordinarias. 


 


Las rúbricas para otros instrumentos de evaluación, que no sean exámenes 


prácticos son: 


 


0 1-2 3-4 5-6 7-8 9-10 


No se 
realiza el 
ejercicio o 
prueba. 


La realización del 
ejercicio o prueba 
es muy deficiente 
o no tiene nada 
que ver con lo 


que se pide en el 
enunciado. 


La realización del 
ejercicio o prueba 


tiene que ver con el 
enunciado, pero es 


claramente 
insuficiente. La 


expresión, escrita o 
verbal, o las 


pruebas 
interpretativas, son 
muy deficitaria. El 
alumno muestra 


una total 
dependencia de la 


profesora. 


La realización del 
ejercicio o prueba 


es aceptable, 
aunque todavía 
es deficiente en 


algunos aspectos, 
entre los que se 


incluirá la 
expresión escrita 


o verbal del 
alumno. Muestra 


algo de 
autonomía. 


La realización del 
ejercicio o prueba 
es satisfactoria, 
sin llegar a ser 


perfecta. También 
mejora la calidad 


en la expresión del 
alumno. Es 


bastante 
autónomo. 


La realización del 
ejercicio o 


realización del 
ejercicio o prueba 


es excelente, 
incluyendo la 
expresión y la 


total autonomía 
del alumno. 


 


 
9 ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO 


DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 
 


Para evaluar el proceso de enseñanza y práctica docente desde nuestro 


Departamento, nos ceñiremos al Apartado 7 del Artículo 20 del Decreto 235/2022, de 7 


de diciembre, que recoge la necesidad de evaluar la propia práctica docente, a fin de 


conseguir la mejora de la misma. 


Durante el desarrollo de cada unidad formativa el profesorado intentará detectar los 


problemas de aprendizaje que puedan ir apareciendo, mediante la observación y el 


diálogo. Y al término de ella y principalmente cuando detectemos problemas en su 


desarrollo (excesivo número de suspensos, lagunas importantes, desinterés 


generalizado…) solicitará al alumnado responder con sinceridad a un cuestionario 


anónimo, de respuestas cortas y/o cerradas en test para estimar el grado de 


satisfacción en el aprendizaje, y el tipo de dificultades encontradas. 
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Desde el Departamento de Música consideramos que son nuestros alumnos/as los 
verdaderos protagonistas del proceso de enseñanza-aprendizaje, y en tanto en cuanto 
son los receptores del mismo creemos fundamental saber cuál es su opinión al 
respecto. De esta manera, también queremos hacerles partícipes en el proceso de 
reflexión sobre la actividad docente con el objetivo de mejorar los procesos de 
enseñanza. Valoraremos como positivos los resultados si el 70% de los ítems de los 
alumnos/as entrevistados están entre el “De acuerdo” y el “Muy de acuerdo”. 


 


Departamento Didáctico de Música Curso: 
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Valoración del trabajo de la profesora 


1 
La profesora inicia y termina puntualmente su 


clase. 
     


2 
La profesora es puntual en la entrega de las 


calificaciones. 
     


3 La profesora asiste regularmente a clase.      


4 
La profesora domina los contenidos de su 


materia. 
     


5 
La profesora se comunica con claridad al 


responder preguntas, explicar contenidos, etc. 
     


6 


Los contenidos expuestos por la profesora están 


actualizados y tienen relación con la vida 


cotidiana. 


     


7 
La profesora utiliza enfoques variados al explicar 


su materia. 
     


8 
La profesora utiliza estrategias de enseñanza que 


estimulan la participación de los estudiantes. 
     


9 
La profesora demuestra compromiso con el 


desarrollo del aprendizaje de los estudiantes. 
     


10 


La profesora muestra disposición a enseñar y 


aclarar dudas, tanto dentro como fuera de las 


horas de clase. 


     


11 La profesora acerca a los estudiantes al 


conocimiento de la asignatura a través de 
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situaciones concretas o ejemplos. 


12 
La profesora logra un trato equitativo y 


respetuoso en su relación con los estudiantes. 
     


13 
La profesora es consistente entre lo enseñado y 


lo exigido en las pruebas evaluables. 
     


14 
La profesora prepara materiales útiles y 


adecuados para el aprendizaje. 
     


15 
La profesora entrega la programación y la explica 


oportunamente al comenzar el curso. 
     


16 
La profesora ha facilitado instrucciones claras de 


corrección de pruebas y trabajos. 
     


 


Departamento Didáctico de Música Curso: 


 


N
o
 a


p
lic


a
b
le


 


M
u


y
 e


n
 


d
e
s
a
c
u
e
rd


o
 


E
n
 


d
e
s
a
c
u
e
rd


o
 


D
e
 a


c
u
e
rd


o
 


M
u


y
 d


e
 


a
c
u
e
rd


o
 


Valoración de la asignatura de música 


1 La asignatura ha cubierto mis expectativas.      


2 
La asignatura ha aumentado mi interés en la 


materia. 
     


3 
Mi conocimiento sobre la materia ha aumentado 


gracias a esta asignatura. 
     


4 
La asignatura ha ayudado a completar mi 


formación. 
     


Valoración del material utilizado  


5 El material utilizado se adecua al temario.      


6 
El material utilizado está bien escrito y es fácil de 


entender. 
     


7 
Recomiendo seguir utilizando este material en 


años posteriores. 
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Considero que el temario y los contenidos de la asignatura son: 


(marca tantos como quieras) 


 
Complicados, pero merecen la 


pena. 
 Son demasiado fáciles. 


 Me hacen pensar.  Son aburridos. 


 Me hacen ver otros puntos de vista.  Son divertidos. 


 Interesantes.  Ninguna de las anteriores. 


 


 


Propuestas de mejora Qué eliminarías de la asignatura 


  


 


 
10  MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 


MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA 
 


Desde la asignatura de música, disponemos de tiempo para trabajar la 
Competencia Lingüística. También para potenciar, en la medida de lo posible, el 
interés y hábito de lectura. Nos centraremos en artículos periodísticos, textos 
históricos, narraciones o poesía, siempre que tengan que ver con los contenidos 
tratados en cada unidad didáctica. No obstante, proponemos a continuación una serie 
de títulos literarios juveniles recomendados, por su temática musical. 
 


1. El síndrome Mozart de Gonzalo Moure 
2. El enigma Vivaldi de Peter Harris 
3. Los clásicos también pecan de Fernando Argenta 
4. El violín del diablo de Joseph Gelinek 
5. El joven Lennon de Jordi Sierra i Fabra 
6. El asesinato del profesor de música de Jordi Sierra i Fabra 
7. Comic musical de InfinitooStudios (para iPad) 
8. Las vírgenes de Vivaldi de Bárbara Quick 
9. Notas para un violonchelo de Andrómeda Romano-Lax 
10. Un rock del XV de José Manuel Bujalance 
11. Sonata de amor de Blanca Álvarez 
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12. Silencio de flauta de Blanca Álvarez 
13. La partitura rota de Blanca Álvarez 
14. Capricho 24 de Blanca Álvarez 
15. Nocturno de Santiago Herraiz 
16. Hobo de Juan Vico 
17. El sonido de la vida de Alex George 
18. Alta fidelidad de Nick Hornby 
19. El cabello de Beethoven de Russell Martin 


 
 


Según el plan de lectura del centro, en la materia de música hemos elegido la 
modalidad de leer media hora a la semana libros o materiales relacionados con la 
asignatura de música. 
Reseñar también en este apartado que se tendrá un especial cuidado tanto en la 
expresión hablada y escrita de nuestros alumnos y alumnas, así como en la corrección 
de los problemas de ortografía que pueda haber. Este apartado lo tendremos en 
cuenta en las producciones escritas de nuestros alumnos. 
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1. REFERENTE LEGAL


La  elaboración  de  las  programaciones  constituye  una  de  las  funciones  de  los
docentes. Son varias las definiciones que se pueden dar acerca de lo qué es y lo que
representa  este  documento,  si  bien,  se  puede  esclarecer  acertadamente  que  por
programación docente se entiende  “la propuesta sistemática de trabajo de cada
profesor relativa a una materia.”  En consecuencia, la actividad como docentes no
está limitada exclusivamente a la enseñanza, sino que ésta ha de estar planificada y
programada. La realización de una programación flexible, realista y precisa ayudará a
eliminar el azar, a evitar improvisaciones y a impedir desajustes en la labor educativa,
lo cual no significa eliminar la capacidad de poder introducir modificaciones de forma
que pueda  adaptarse  en todo momento  a  las  necesidades  del  contexto  educativo
sobre el que se pretenda incidir.


Tal y como se refleja en el artículo 37 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, los
apartados de la programación docente son, al menos, los siguientes:


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de
evaluación  y  las  competencias  específicas  en cada uno  de los  cursos que
conforman la etapa.


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.
c) Medidas de atención a la diversidad.
d) Materiales y recursos didácticos.
e) Relación  de  actividades  complementarias  y  extraescolares  para  el  curso


escolar.
f) Concreción de los elementos transversales.
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la


práctica docente.
i) Medidas previstas para estimular el  interés y el  hábito de la lectura y de la


mejora de la expresión oral  y escrita  (EI  y EP) /  Medidas previstas para el
fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita.


Partiendo de esta base, la programación docente que conforma este documento ha
sido elaborada tomando como referencia las directrices marcadas por la legislación
pertinente, tanto a nivel estatal  como autonómico. En concreto, este documento se
asienta sobre el marco legislativo que a continuación se especifica:


●  Constitución Española de 1978,  que recoge en su Título I, “De los derechos y
deberes fundamentales”; Capítulo Segundo, “Derechos y Libertades”; Sección 1ª, “De
los derechos fundamentales y de las libertades públicas”; artículo 27.1, el derecho a la
educación  y  a  la  libertad  de  enseñanza,  estableciendo  en  el  artículo  27.2  que  la
educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y que los
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poderes  públicos  (artículo  27.5)  garantizarán  el  derecho  de  todos  a  la  ecuación
mediante una programación general de la enseñanza.


● Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo.


●  Ley  Orgánica  3/2020,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se  modifica  la  Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.


● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y
las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.


● Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.


2. ORGANIZACIÓN,  DISTRIBUCIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DE  LOS  SABERES
BÁSICOS,  CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  Y  LAS  COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS


La adquisición de competencias es un largo proceso que abarca toda la vida de cada
ser humano. Se inicia en la etapa académica y prosigue en la vida adulta. Pero los
años de formación escolar son fundamentales para el posterior desarrollo personal,
social  y  profesional.  La  función  de  la  enseñanza  es  facilitar  el  aprendizaje  del
alumnado, ayudándolo a construir, adquirir y desarrollar dichas competencias que les
permitan integrarse en la sociedad del conocimiento y afrontar los continuos cambios
que imponen en todos los órdenes de nuestra vida los rápidos avances científicos, la
nueva  economía  global  y  los  diversos  entornos  académicos  y  laborales  que  el
alumnado  deberá  afrontar  en  etapas  posteriores  de  su  vida.  En  este  sentido,  el
aprendizaje de la materia objeto de esta programación docente debe contribuir a la
adquisición, por parte del alumnado, de las competencias específicas establecidas
por la legislación pertinente. La consecución de estas capacidades a través de los
criterios de evaluación queda reflejada de la siguiente manera:


COMPETENCIAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN UNIDADES
FORMATIVA


S
1. Analizar y valorar
las fortalezas y 
debilidades propias
y de los demás, 
reflexionando sobre
las aptitudes y 
gestionando de 
forma eficaz las 
emociones y las 
destrezas 


1.1. Adaptarse a entornos complejos y 
crear un proyecto personal original y 
generador de valor, partiendo de la 
valoración crítica sobre las propias 
aptitudes y las posibilidades creativas, 
haciendo hincapié en las fortalezas y 
debilidades y  logrando progresivamente el 
control consciente de las emociones. 


1.2. Utilizar estrategias de análisis 
razonado de las fortalezas y debilidades 


Todas las
Unidades


Formativas.
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necesarias, para 
adaptarse a 
entornos 
cambiantes y 
diseñar un proyecto
personal que 
genere valor para 
los   demás. 


personales y de la iniciativa y creatividad 
propia y de los demás. 


1.3. Gestionar de forma eficaz las 
emociones y destrezas personales, 
promoviendo y desarrollando actitudes 
creativas.


2. Utilizar 
estrategias de 
conformación de 
equipos, así como 
habilidades 
sociales, de 
comunicación e 
innovación ágil, 
aplicándolas con 
autonomía y 
motivación a las 
dinámicas de 
trabajo en distintos 
contextos, para  
constituir equipos 
eficaces y 
descubrir el valor 
de cooperar con 
otras personas 
durante el proceso 
de ideación y 
desarrollo de 
soluciones 
emprendedoras. 


2.1. Constituir equipos de trabajo basados 
en principios de equidad, coeducación e 
igualdad entre hombres y mujeres, actitud 
participativa y visualización de metas 
comunes, utilizando estrategias que 
faciliten la identificación y optimización de 
los recursos humanos necesarios que 
conduzcan a la consecución del reto 
propuesto. 


2.2. Poner en práctica habilidades sociales,
de comunicación abierta, de motivación, de 
liderazgo y de cooperación e innovación 
ágil tanto de manera presencial como a 
distancia en distintos contextos de trabajo 
en equipo. 


2.3. Valorar y respetar las aportaciones de 
los demás en las distintas dinámicas de 
trabajo y fases del proceso llevado a cabo, 
respetando las decisiones  tomadas de 
forma colectiva.


Todas las
Unidades


Formativas.


3. Elaborar, con 
sentido ético y 
solidario, ideas y 
soluciones 
innovadoras y 
sostenibles que den
respuesta a las 
necesidades 
locales y globales 
detectadas, 
utilizando 
metodologías ágiles
de ideación y 


3.1. Preservar y cuidar el medio natural, 
social, cultural y artístico a partir de 
propuestas y actuaciones locales y globales
que promuevan el desarrollo sostenible, 
con visión creativa, emprendedora y 
comprometida. 


3.2. Superar los retos propuestos a partir 
de ideas y soluciones innovadoras y 
sostenibles, evaluando sus ventajas e 
inconvenientes, así como, el impacto que 
pudieran generar a nivel personal y en el 
contexto al que van dirigidas. 3.3. Aplicar 


Todas las
Unidades


Formativas.
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analizando tanto 
sus puntos fuertes 
y débiles como el 
impacto que 
puedan generar 
esas ideas en el 
entorno, para lograr
la superación de 
retos relacionados 
con la  
preservación y 
cuidado del medio 
natural, social, 
cultural y artístico. 


metodologías ágiles siguiendo los criterios 
y pautas establecidos en el proceso de 
construcción de ideas creativas y 
sostenibles que faciliten la superación de 
los retos planteados y la obtención de 
soluciones a las necesidades detectadas 
con sentido ético y solidario.


4. Seleccionar y 
reunir los recursos 
disponibles en el 
proceso de 
desarrollo de la 
idea o solución 
creativa propuesta, 
conociendo los 
medios de 
producción y las 
fuentes financieras 
que proporcionan 
dichos recursos y 
aplicando 
estrategias de 
captación de los 
mismos, para poner
en marcha el 
proyecto que lleve 
a la realidad la 
solución 
emprendedora. 


4.1. Poner en marcha un proyecto que lleve
a la realidad una solución emprendedora, 
seleccionando y reuniendo los recursos 
materiales, inmateriales y digitales 
disponibles en el proceso de ideación 
creativa. 


4.2. Utilizar con autonomía estrategias de 
captación y gestión de recursos conociendo
sus características y aplicándolas al 
proceso de conversión de las ideas y 
soluciones en acciones. 


4.3. Reunir, analizar y seleccionar con 
criterios propios los recursos disponibles, 
planificando con coherencia su 
organización, distribución, uso y 
optimización. 


Todas las
Unidades


Formativas.


5. Presentar y 
exponer ideas y 
soluciones 
creativas, utilizando
estrategias 
comunicativas 
ágiles y valorando 
la importancia de 
una comunicación 


5.1. Validar las ideas y soluciones 
presentadas mediante mensajes 
convincentes y adecuados al contexto y 
objetivos concretos, utilizando estrategias 
comunicativas ágiles adecuadas a cada 
situación comunicativa. 


5.2. Presentar y exponer, con claridad y 
coherencia, las ideas y soluciones 


Todas las
Unidades


Formativas.
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efectiva y 
respetuosa, para 
transmitir mensajes
convincentes 
adecuados al 
contexto y a los 
objetivos concretos
de cada situación y 
validar las ideas y 
soluciones 
presentadas. 


creativas, valorando la importancia de 
mantener una comunicación eficaz y 
respetuosa a lo largo de todo el proceso. 


6. Comprender 
aspectos básicos 
de la economía y 
las finanzas, 
valorando 
críticamente el 
problema de la 
escasez de 
recursos y la 
necesidad de elegir,
así como los 
principios de 
interacción social 
desde el punto de 
vista económico 
para relacionar 
dichos aspectos 
con la búsqueda y 
planificación de los 
recursos 
necesarios en el 
desarrollo de la 
idea o solución 
emprendedora que 
afronte el reto 
planteado de 
manera eficiente, 
equitativa y 
sostenible. 


6.1. Desarrollar una idea o solución 
emprendedora a partir de los 
conocimientos, destrezas y actitudes 
adquiridos desde el ámbito de la economía 
y las finanzas, viendo la relación entre 
estos y los recursos necesarios y 
disponibles que permiten su desarrollo. 


6.2. Conocer de manera amplia y 
comprender con precisión los 
conocimientos, destrezas y actitudes 
necesarios del ámbito económico y 
financiero aplicándolos con coherencia a 
situaciones, actividades o proyectos 
concretos. 


6.3. Afrontar los retos de manera eficaz, 
equitativa y sostenible, en distintos 
contextos y situaciones reales o simuladas, 
transfiriendo los saberes económicos y 
financieros necesarios. 


6.4. Valorar críticamente el problema 
económico de la escasez de recursos y la 
necesidad de elegir, así como los principios
de interacción social desde el punto de 
vista económico, aprovechando este 
conocimiento en el afrontamiento eficaz de 
retos. 


Todas las
Unidades


Formativas.


7. Construir y 
analizar de manera 
cooperativa, 
autónoma y ágil 
prototipos 


7.1. Valorar la contribución del prototipo 
final, tanto al aprendizaje como al 
desarrollo personal y colectivo, evaluando 
de manera crítica y ética todas  las fases 
del proceso llevado a cabo, así como la 


Todas las
Unidades


Formativas.
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innovadores y 
sostenibles, 
aplicando 
estrategias eficaces
de diseño y 
ejecución, 
evaluando todas las
fases del proceso 
de manera crítica y 
ética  y validando 
los resultados 
obtenidos, para 
mejorar y 
perfeccionar los 
prototipos creados 
y para contribuir al 
aprendizaje y el 
desarrollo personal 
y colectivo.


adecuación de las estrategias empleadas 
en la construcción del mismo. 


7.2. Analizar de manera crítica el proceso 
de diseño y ejecución llevado a cabo en la 
realización de los prototipos creados, 
estableciendo comparaciones entre la 
efectividad, viabilidad y la adecuación 
lograda en los procesos y los resultados 
obtenidos. 


7.3. Utilizar estrategias eficaces de diseño y
ejecución seleccionando aquellas que 
faciliten la construcción del prototipo final 
de manera ágil, cooperativa y autónoma. 


Organizar  los  saberes  básicos  asociados  a  cada  criterio  de  evaluación  y  a  cada
competencia específica consiste en organizar el desarrollo de éstos en una serie de
Unidades Formativas. Una adecuada estructuración de los saberes básicos posibilita
su asimilación y el desarrollo de estructuras cognitivas en el alumnado. 


La secuenciación de las Unidades Formativas nos sitúa ante la necesidad de tomar
decisiones acerca de su distribución en el tiempo (temporalización), y con respecto a
las  relaciones  que  necesariamente  se  establecen  entre  los  saberes  básicos
(organización).  Por  tanto,  secuenciar  Unidades  implica  no  sólo  proponer  una
distribución temporal de las mismos, sino también organizar previamente los saberes
entre sí.


En este sentido, considerando que el tiempo semanal asignado a esta asignatura y
tomando  igualmente  como  referente  la  profundidad  de  la  materia  y  el  grado  de
desarrollo psicopedagógico del alumnado al que va dirigida, se propone la siguiente
secuenciación  de  saberes  básicos  distribuidos  por  Unidades  Formativas  y  por
evaluaciones, teniendo siempre en cuenta que los tiempos serán flexibles en función
de las necesidades de los discentes, ya que han de ser ellos los que marquen el ritmo
de aprendizaje:


DISTRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES FORMATIVAS POR EVALUACIONES
Primera Evaluación


Unidad Formativa 1. La Economía como ciencia.


Unidad Formativa 2. El entorno económico empresarial.
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Unidad Formativa 3. El mercado.


Unidad Formativa 4. El entorno social, cultural y ambiental.


Segunda Evaluación
Unidad Formativa 5. Dinero y sistema financiero.


Unidad Formativa 6. La iniciativa emprendedora.


Unidad Formativa 7. La actitud creativa.


Tercera Evaluación
Unidad Formativa 8. El proyecto emprendedor.


Unidad Formativa 9. La creación del prototipo.


3. DECISIONES  METODOLÓGICAS  Y  DIDÁCTICAS.  SITUACIONES  DE
APRENDIZAJE


La metodología constituye un elemento del currículo que especifica las actividades y
experiencias más adecuadas para que las competencias se adquieran y los diferentes
contenidos se aprendan adecuadamente y sirvan para que el alumnado desarrolle las
capacidades que se pretenden. Como disciplina pedagógica, este conjunto de normas,
principios  y  procedimientos  debe  ser  conocido  por  el  docente  para  orientar  a  los
discentes en el aprendizaje.


Los principios metodológicos generales a seguir son los que siguen:


● Partir del nivel de desarrollo del alumnado. Se hace imprescindible conocer cuál
es el nivel que el alumnado posee para enfrentarse a los nuevos contenidos dado que
éste va a alcanzar los conocimientos que esta materia le va a aportar a partir de su
conocimiento previo. De este modo, se estará en condiciones de situar la actividad
educativa en el lugar de la demanda de las necesidades particulares de cada alumno.
Este conocimiento del nivel de partida del alumnado será, además, de gran utilidad en
el  momento de evaluar  tanto el  progreso experimentado por el  alumnado como el
propio  proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  Todo  ello,  conducirá,  finalmente,  a  la
consecución del denominado aprendizaje significativo.


●  El  alumnado  debe  ser  constructor  de  su  propio  aprendizaje.  Una  de  las
exigencias esenciales de este aprendizaje significativo es la concepción constructivista
del aprendizaje. Efectivamente, el alumno debe relacionar, analizar y modificar para
construir y ser el protagonista de su propio aprendizaje. En esta dinámica, la actuación
docente  debe  orientarse  a  la  creación  de  las  condiciones  de  aprendizaje  más
adecuadas para que el alumno lleve a cabo la construcción de su propio aprendizaje
en relación a los objetivos didácticos.
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●  Favorecer la motivación del alumnado, para conseguir de éste una actitud e
interés hacia el aprendizaje de la materia. Son muchos y variados los factores que
inciden  en el  grado de motivación  del  alumnado,  pues algunos  son externos a  la
institución educativa,  y  en ocasiones,  difícilmente alterables  desde el  trabajo  en el
aula. De ahí, que sea necesario propiciar entre el alumnado una motivación eficaz.
Para ello, hay que tener en cuenta una serie de criterios tal y como: 


-Asignar  tareas  interesantes  y  claras  que  sean  apropiadas  para  la  capacidad  del
alumnado; 


-Centrar la atención del estudiante en los objetivos marcados; ayudar al alumnado a
establecer y alcanzar metas determinadas; 


-Utilizar los exámenes y las calificaciones de manera sensata; 


-Estimular al estudiante a realizar su propia autoevaluación; 


-Entender el clima social del aula.


● Abordar sistemas de trabajo que se propicien en el aula. Se plantean actividades
de realización individual y colectiva, favoreciendo las primeras la reflexión personal, y
las segundas, el trabajo cooperativo. Estas actividades son:


-Actividades de presentación de la Unidad Formativa y motivación.


-Actividades de evaluación de los conocimientos previos.


-Actividades de desarrollo de los contenidos.


-Actividades de síntesis/resumen.


-Actividades de refuerzo o recuperación.


-Actividades de evaluación.


Es  una  prioridad  que  estas  actividades  educativas  favorezcan  la  capacidad  del
alumnado para  aprender  por  sí  mismo,  para  trabajar  en equipo  y  para aplicar  los
métodos de investigación apropiados. En ese sentido se han diseñado una serie de
actividades de aprendizaje integradas que permitirá al  alumnado avanzar hacia los
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.


Las situaciones de aprendizaje previstas para este curso escolar son:


Situación de aprendizaje Unidad Formativa Observaciones


Conoce tu entorno


Ud1. La economía como
ciencia. Ud.2 El entorno
económico empresarial.


El alumno, sobre la
observación de su entorno


identificará empresas
locales y aplicará los


conocimientos adquiridos.
Iniciando una actividad 
empresarial


Ud.6 - La iniciativa
emprendedora. Ud.7 - La


actitud creativa.


El alumno/a diseñará su
propia empresa y se


enfrentará a las
decisiones económicas
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básicas.


Proyecto emprendedor


Ud.8 - El proyecto
emprendedor. Ud.9 - La
creación del prototipo. 


El alumno, sobre la base
de la situación de


aprendizaje anterior,
seguirá profundizando en


los conceptos y
decisiones económicas


para la puesta en marcha
de su iniciativa
empresarial.


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Las medidas de atención a la diversidad constituyen la respuesta a las distintas
necesidades e intereses del  alumnado,  sobre todo para  aquellos  que presentan
necesidades educativas específicas, esto es, que tienen dificultades mayores que el
resto  para  acceder  a  los  aprendizajes  determinados  en  el  currículo.  Pueden  ser
temporales  o  permanentes,  y  existe  una  amplia  tipología,  desde  el  déficit  físico,
psíquico  y/o  sensorial  hasta  las  altas  capacidades  intelectuales,  pasando  por
situaciones sociales desfavorecidas y trastornos de diversos tipos.


La  actuación  docente  está  encaminada  a  la  educación  de  la  persona  completa  y
concreta, dos aspectos que se materializan en las medidas de atención a la diversidad
de capacidades, intereses y motivaciones de los alumnos. Porque efectivamente este
alumnado tiene, independientemente de sus condiciones y circunstancias, derecho a
un trato que garantice la igualdad de oportunidades,  la  inclusión educativa y la no
discriminación. 


Atender  a  la  diversidad,  siguiendo  los  principios  básicos  de  normalización  y  de
inclusión  que  regulan  la  respuesta  educativa  a  la  diversidad,  no  significa  plantear
actividades  completamente  específicas  para  el  alumnado objeto  de  la  atención,  ni
rebajar o aumentar los niveles del currículo, sino que el carácter abierto y flexible del
mismo es el que debe posibilitar  niveles de adaptación curricular a las condiciones
específicas de cada discente.


Medidas ordinarias para atender a la diversidad


Son aquellas que vienen implícitas en el propio desarrollo del currículo y que están
caracterizadas por los siguientes aspectos:


● Son aplicables al conjunto del alumnado.


● Son preventivas.


● Están incorporadas a la organización y a la programación ordinaria.


● Dan cabida a las diferencias individuales  en los ámbitos cognoscitivo,  afectivo y
relacional.


11







Programación docente de ECONOMÍA Y EMPRENDIMIENTO para 4º ESO                                                  Curso 2023/2024__  
Centro educativo:  IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla


● Atienden a la diversidad, tanto en la vertiente estructural y de ordenación del sistema
educativo,  como  en  las  sucesivas  fases  de  elaboración,  concreción  y  puesta  en
práctica del currículo.


● Permiten una actuación coordinada de las diferentes instancias de planificación y
decisión de la práctica educativa: inspección, servicios de apoyo, equipos directivos,
equipos docentes, etcétera.


La mayor parte de este tipo de medidas debe ser puesta en funcionamiento al inicio
del curso, después de haber realizado la evaluación inicial, en tanto que otras deberán
esperar a hacerlo con posterioridad. En este sentido, se tendrá en cuenta la diversidad
del alumnado mediante la observación diaria de:


● Tiempo que se toma para analizar los problemas.


● Cómo aborda la resolución de problemas.


● Cómo procesa la información.


● Capacidad que tiene para mantener la atención.


● Tipo de refuerzo que necesita.


● Agrupamientos que más favorecen su desarrollo e integración.


Las medidas ordinarias concretas que se emplearán son las siguientes:


● Planteamiento curricular abierto y flexible, que admita y exija diferentes niveles
de adaptación y concreción.


● Metodologías diversas, contemplando en el aula tanto la funcionalidad y uso real
de los conocimientos, como la adecuación de éstos a los conocimientos previos del
alumno.


● Propuestas de actividades diferenciadas, organizando las tareas por categorías
en función de su distinta finalidad. Por un lado, se contemplan actividades de refuerzo
y consolidación de aquellos aprendizajes que se consideren básicos; para ello, el nivel
de dificultad  de  las  tareas propuestas  estará  en  consonancia  con la  asequibilidad
media que caracteriza la información esencial. Por otro lado, se diseñan otro tipo de
actividades más diversificadas que impliquen bien una complejidad mayor, bien una
ampliación de la perspectiva del tema trabajado. Ello exige, de un lado, un análisis de
los contenidos que se pretenden trabajar, determinando cuáles son fundamentales y
cuáles complementarias o de ampliación; y, de otro lado, tener previsto un número
suficiente  de  actividades  para  cada  uno  de  los  contenidos  considerados  como
fundamentales, con distinto nivel de complejidad, que permita trabajar esos mismos
contenidos con exigencias distintas.


●  Materiales didácticos diversos,  que  permitan la  diversificación  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje.  La  utilización  de  materiales  variados  persigue  consolidar
contenidos  cuya  adquisición  por  parte  del  alumnado  supone  una  mayor  dificultad;
ampliar y profundizar en temas de especial relevancia para el desarrollo de la materia;
practicar  habilidades  instrumentales  ligadas  a  los  contenidos  de  la  materia;  y
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enriquecer el conocimiento de aquellos aspectos sobre los que los alumnos muestran
curiosidad e interés.


●  Agrupamientos  flexibles  y  ritmos  distintos,  que  permiten  que  los  alumnos
puedan  situarse  en  diferentes  tareas,  proponer  actividades  de  refuerzo  o
profundización y adaptar el ritmo de introducción de nuevos contenidos.


●  Optatividad, dando a elegir, cuando sea oportuno, entre distintas actividades que
conduzcan a una misma capacitación. En la misma línea, es conveniente otorgar al
alumnado  cierto  protagonismo  en  la  toma  de  decisiones  sobre  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje,  lo  que no implica  perder  de vista  el  horizonte  final  de  los
objetivos previstos.


 Medidas extraordinarias


Cuando las necesidades educativas de determinado alumnado superan lo que puede
esperarse de las medidas ordinarias adoptadas para la generalidad del alumnado, es
necesario  diseñar  medidas  más  específicas,  de  carácter  más  personalizado,  que
intenten dar respuesta a cada caso en particular. Son las medidas extraordinarias de
atención a la diversidad, que presentan las siguientes características:


● Se aplican sobre alumnado concretos.


● Conllevan cambios en la organización del currículo.


●  Deben  estar  diseñadas  para  proporcionar  la  máxima  individualización  de  la
enseñanza.


●  Deben  permitir  una  atención  individualizada  a  la  diversidad  de  capacidades,
intereses y motivaciones del alumnado.


●  Debe  presidir  su  actuación  el  criterio  de  que  se  pongan  en  marcha  solamente
después de haber agotado las posibilidades ofrecidas por la vía ordinaria.


Las medidas extraordinarias concretas que se emplearán con el grupo al cual está
dirigida esta Programación son las que siguen:


● Medidas de actuación para los alumnos con necesidades específicas de apoyo
educativo. Al amparo de lo dispuesto en la legislación de referencia, los servicios de
orientación educativa de los centros han de realizar la identificación del alumnado que
requiera  una  atención  educativa  diferente  a  la  ordinaria,  por  presentar  éste
necesidades educativas especiales,  por dificultades específicas de aprendizaje,  por
trastorno por déficit de atención e hiperactividad o por altas capacidades intelectuales.
En  ese  sentido,  todo  alumnado  que  presente  necesidades  específicas  de  apoyo
educativo ha de contar con un plan de atención personalizada (PAP), el cual recoge
las adaptaciones de acceso al currículo, así como las adaptaciones que precisen estos
alumnos para la evaluación. Para esta materia, se especificará en este documento las
medidas que se adoptan con cada uno de los  discentes que demanden cualquier
disposición de este tipo, interviniendo y modificando el plan según avance el curso y
se observe y valore la adecuación de cada una de ellas. La formulación de prioridades
y estrategias básicas que deben llevarse a cabo en el  proceso educativo de estos
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alumnos  se  realizará  en  colaboración  y  bajo  la  orientación  del  Departamento  de
Orientación del Instituto.


● Medidas relativas a la evaluación. Estas actuaciones están enfocadas para que el
alumnado que no alcance un nivel de logro medio en cada evaluación pueda realizar la
correspondiente  recuperación de la  misma al comienzo de la siguiente  evaluación.
Igualmente,  el  alumnado  que  llegue  a  final  del  curso  académico  con  una  o  dos
evaluaciones suspensas, o no haya superado ninguna evaluación, podrá ejecutar una
prueba  de  recuperación.  Y  finalmente,  para  el  alumnado  absentista  que  se  vea
implicado en una situación de pérdida de derecho a la evaluación continua, podrá ser
sometido a una prueba al inicio de cada evaluación o al final de curso.


●  Medidas para el alumnado hospitalizado y/o convaleciente durante un largo
período  de  tiempo.  Para  aquel  alumnado  que  por  hospitalización  o  larga
convalecencia no puedan seguir con normalidad la continuidad del proceso educativo,
se les podrá realizar,  previo acuerdo del equipo docente y en colaboración con la
familia  del  discente,  adaptaciones  curriculares  que  faciliten  su  aprendizaje  y
evaluación. En este sentido se proporcionará a este alumnado, los materiales y las
orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo, así como el
establecimiento  de unos canales  de  comunicación  variados,  para  el  desarrollo  del
temario o la resolución de dudas presentadas.


● Medidas de refuerzo para el alumnado con la materia pendiente y/o que repite
curso.  Se establecen  dinámicas  de refuerzo para  aquel  alumnado con  la  materia
pendiente  y/o  que  repite  curso.  En  este  sentido,  se  expondrán  las  dificultades
detectadas,  tanto  por  déficit  de  conocimientos  previos  como  por  problemas  de
comprensión y razonamiento. Asimismo, se observará si la actitud del alumno ante la
materia  interfiere en la  calificación  de la  misma,  intentando adoptar  las soluciones
pertinentes en cada caso. Una vez detectados los problemas, se propone una serie de
medidas adaptadas a las necesidades del alumnado vinculado a esta situación. Estas
actuaciones abarcan la ubicación en el aula; la confección de actividades de repaso o
refuerzo específicas; el seguimiento diario de su cuaderno de clase; la realización de
refuerzos positivos; la posibilidad de llevar a cabo actividades graduadas en dificultad;
y un sistema de recuperación consistente en la realización, en cada evaluación, de
actividades  sobre  las  Unidades  Formativas  que  se  indiquen  así  como de pruebas
objetivas escritas (exámenes) que se basarán en las actividades realizadas en los
trabajos.  Todo ello  con el  fin  de permitir  que el  discente vaya animándose con su
propio progreso estimulando su interés y motivación por la materia.


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


A pesar de no existir una definición consensuada acerca de lo que es un material o
recurso  didáctico,  entre  otros  motivos,  por  la  diversidad  terminológica  –medios  de
enseñanza,  materiales  curriculares,  recursos  materiales,  etcétera–,  por  recursos
didácticos se entiende cualquier instrumento, objeto o elemento auxiliar que se utilizan
en las actividades escolares,  tanto para comunicar  contenidos curriculares para su
aprendizaje, como para favorecer y orientar el proceso de enseñanza-aprendizaje.
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Existen unos criterios básicos de selección válidos para todo tipo de recursos, que se
concretan en estos aspectos:


● No ser discriminatorios.


● Permitir un uso comunitario.


● No degradar el medio ambiente.


● Incluir las normas de seguridad que exigen su manejo, así como los elementos que
intervienen en su composición.


Igualmente  existen  otros  criterios,  de  carácter  general,  para  la  selección  de  los
recursos didácticos. Se enumeran los siguientes:


● La utilidad que puedan tener para el docente en todos los pasos del proceso de
enseñanza y aprendizaje.


● La variedad en cuanto a forma y contenido, junto con la adecuación a los intereses y
las características psicoevolutivas y cognitivas del alumnado.


● La interdisciplinariedad.  En cuanto a  su contenido,  sería adecuada su selección
atendiendo a la conexión con distintas materias del currículo, facilitando por tanto la
comprensión de los contenidos.


● La actualidad y novedad de los distintos materiales y recursos


● La facilidad de acceso, ya sea por difusión comercial, por encontrarse en el propio
Centro o porque pueda ser prestado por alguna entidad. 


●  La  polivalencia  del  material  seleccionado,  es  decir,  materiales  que  permitan
diferentes usos, sirvan para desarrollar diversos contenidos o faciliten al profesorado y
al alumno el descubrimiento de nuevas formas de aplicarlos.


Atendiendo a los criterios mencionados, los recursos didácticos específicos elegidos
para esta materia son los que siguen:


●  Libro de texto. Juega un papel primordial en la transmisión de conocimientos. El
empleo del libro de texto, que se llevará a cabo a lo largo del curso, se hará con
flexibilidad,  aprovechando  sus  posibilidades,  modificando  sus  propuestas  y
complementándolo con otros recursos. El libro de texto empleado es de la editorial
Edebé.


● Material impreso y digital. Este material impreso está compuesto de diccionarios,
enciclopedias, atlas, anuarios estadísticos, material cartográfico, libros de viajes, obras
literarias, bibliografía y webgrafía especializada,  revistas y prensa escrita y digital  y
portales web. Su utilización sirve para enriquecer tanto los recursos empleados como
los contenidos tratados. Será tarea del docente considerar los niveles de comprensión
y  la  capacidad  de  abstracción  del  alumnado  para  seleccionar  en  cada  caso  los
materiales más adecuados.
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●  Pizarra.  Sirve  para  sustentar  las  explicaciones,  para  mostrar  esquemas,  mapas
conceptuales o precisar dibujos que colaboren al mejor entendimiento por parte del
alumnado de la información que estén recibiendo.


● Películas, series de televisión y documentales. Existe en este sentido una amplia
oferta pueden ser muy útiles para los alumnos, a la vez que un buen recurso para
captar su atención de manera más completa y motivadora.


●  Grabaciones sonoras y podcasts. Éstas nos pueden ayudar a abordar algunas
cuestiones referentes a la materia a través de letras de la música, discursos históricos
o relatos orales de los protagonistas de los hechos históricos.


● Otros recursos didácticos. Se establecen otros recursos metodológicos, tanto para
profundizar y consolidar el proceso de enseñanza-aprendizaje, como para conseguir el
mejor desarrollo curricular de la materia.


-Elaboración de entrevistas y encuestas.


-Realización de debates y discusiones.


-Utilización de otros espacios del Centro, como la biblioteca, sala de ordenadores y
Aula ATECA.


-Uso  de  los  recursos  que  ofrece  tanto  el  entorno  municipal  (Biblioteca  Municipal,
Centro Cultural,  monumentos)  como el  regional  (salidas  a exposiciones,  museos y
conferencias).


6. RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES
PARA EL CURSO ESCOLAR


Las actividades extraescolares y complementarias son las organizadas por el Centro
con un carácter distinto respecto a las propiamente lectivas debido al  momento, el
espacio o los recursos que se utilizan para llevarlas a cabo. Es precisamente esta
diferenciación que caracteriza a las actividades extraescolares y complementarias la
que hace más activa la enseñanza de la materia, y, en consecuencia, que se incluyan
en esta programación tareas encaminadas a que el alumnado contraste la información
recibida en clase con la procedente de otras actividades para procurar su formación
integral. Asimismo, se adapta el proceso de enseñanza/aprendizaje a su medio natural
y cultural, lo que supone:


● Aprovechar el medio como recurso de aprendizaje.


● Descubrir las interacciones entre la persona y el medio.


● Aproximar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


● Apoyar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


Respecto a los aprendizajes, con las actividades complementarias se consigue:


● Objetivarlos.
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● Dotarles de significado.


● Hacerlos más consistentes y duraderos.


● Facilitar su recuerdo.


Las actividades extraescolares y complementarias previstas para la materia en este
curso escolar son:


Actividad
Complementaria/Extraescolar


Fecha Observaciones


Charlas sobre  economía.
Por


determinar.


Conocer  el funcionamiento
de la economía de mano de
un profesional de la misma.


Visita a empresas.
Por


determinar.


Conocer el funcionamiento
de la economía  visitando


una empresa


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


Los  elementos  transversales  son  un  conjunto  abierto  de  contenidos  referidos  a
sectores  de  conocimiento  caracterizados  por  su  alta  relevancia  social  –están
vinculados  a  la  fuente  sociológica  del  currículo–.  En  consecuencia,  inspiran
propuestas  educativas  en  las  diferentes  etapas,  enseñanzas  y  modalidades,  y
dentro de ellas en las diferentes áreas, materias y módulos. 


La inclusión de elementos transversales en la educación pretende el establecimiento
de un sistema de valores necesarios para la convivencia y para la construcción de un
nuevo  modelo  de  sociedad.  En  consecuencia,  la  educación  en  estos  elementos
conlleva una dimensión proyectista del individuo en el contexto social, como elemento
transformador.


Puesto que han de impregnar toda la acción educativa, los elementos transversales,
que se caracterizan entre otras cosas por estimular una metodología participativa y
cooperativa  y  por  promover  una  visión  interdisciplinar  y  global,  constituyen  una
responsabilidad de toda la comunidad educativa, y en especial, del equipo docente.


Por  tanto,  han  de  estar  presentes  en  el  Proyecto  Educativo  del  Centro  y  en  las
programaciones que realiza el profesorado.


Educación en valores


Es notorio que la sociedad del presente está inmersa en una coyuntura caracterizada
por la proliferación de problemáticas de gran relevancia social, tal y como son, entre
otras, los conflictos bélicos, los desajustes económicos, las desigualdades de género,
el  cambio  climático  o  los  movimientos  migratorios.  Desde  la  educación,  se  debe
intervenir  para  concienciar  al  alumnado  sobre  estas  cuestiones,  y  a  partir  de  ahí
ayudar  a  construir  e  inculcar  unos  valores  que  minimicen  las  actitudes  y  valores
negativos imperantes en la sociedad. Se pueden definir los valores como el conjunto
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de cualidades que posee una persona y  que la  hacen estimable.  De  ahí  que
educar en valores traiga consigo el que los alumnos sean conscientes de los mismos y
alcancen  y  desarrollen  cualidades  como  el  respeto,  la  solidaridad,  la  amistad,  la
disciplina o el sentido de la justicia. 


Para  esta  materia,  teniendo  en  cuenta  las  características  psicopedagógicas
específicas del alumnado a quien va dirigida esta Programación Didáctica, los valores
seleccionados  y  el  tratamiento  de  los  mismos  se  ha  hecho  de  la  forma  que  se
especifica a continuación:


Valores seleccionados y objetivos que persiguen:


● Educación moral y cívica.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y respeto por las ideas, opiniones y creencias que
no coinciden con las propias.


-Participar en debates con una actitud crítica y tolerante, argumentando las propias
opiniones,  y  utilizar  el  diálogo  como  forma  de  resolver  los  conflictos  humanos  y
sociales.


● Educación para la convivencia y la paz.


-Apreciar  los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de la
Humanidad.


-Promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos y etnias.


● Educación para la igualdad de oportunidades para la mujer.


-Analizar  críticamente  la  realidad  y  corregir  juicios  sexistas,  dando  un  tratamiento
equivalente y equilibrado al  papel  semejante que juegan las mujeres en el  devenir
histórico.


● Educación para la salud. La sexualidad.


-Desarrollar  la  capacidad  para  vivir  en  equilibrio  con  el  entorno  físico,  biológico  y
sociocultural.


-Favorecer el aprendizaje de las formas que hagan más positivas las relaciones con el
entorno, así como de las maneras en que se puede mejorar el  funcionamiento del
propio organismo.


-Reflexionar sobre las sustancias que perjudican al organismo y adquisición de hábitos
de salud adecuados.


● Educación del consumidor.


-Adquirir  esquemas  de  decisión  que  consideren  todas  las  alternativas  y  efectos
individuales y sociales del consumo.


-Desarrollar  un  conocimiento  de  los  mecanismos  del  mercado,  así  como  de  los
derechos del consumidor.
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● Educación ambiental.


-Comprender  las  consecuencias  medioambientales  que  se  derivan  de  ciertos
acontecimientos  políticos,  económicos  o  científicos:  conflictos  bélicos,  explotación
abusiva de recursos naturales, etcétera.


-Valorar  y  respetar  el  patrimonio  histórico,  cultural  y  social,  asumiendo  la
responsabilidad de su conservación y mejora.


● Educación multicultural.


-Comprender el significado histórico de culturas no europeas.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y valoración de culturas no occidentales-


● Educación para Europa.


-Conocer el significado de la Unión Europea.


-Desarrollar la conciencia de una ciudadanía europea.


Estos valores podrán ser adquiridos a través de varias maneras, tal y como son:


●  La  realización  de actividades  de  distinto  tipo  como debates,  trabajos  en  grupo,
ejercicios de representación de roles, trabajos prácticos, comentario de textos y de
obras artísticas, etcétera.


●  La  visualización  de  películas  relacionadas  con  la  materia  y  los  valores  que  se
trabajan.


●  La  celebración  de  los  Días  Mundiales  y/o  Internacionales  declarados  por  la
Organización de Naciones Unidas u otros organismos.


La comunicación audiovisual y la Competencia Digital


No  cabe  duda  que  la  importancia  de  la  comunicación  audiovisual,  así  como  la
adquisición de la  Competencia  Digital  en el  sistema educativo  se han consolidado
como  una  de  las  estrategias  metodológicas  principales  en  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje al constituir un eje transversal de toda acción formativa donde
tienen una triple función:


● Como instrumento facilitador de los procesos de aprendizaje (fuente de información,
canal de comunicación entre formadores y estudiantes y/o recurso didáctico).


● Como herramienta para el proceso de búsqueda y gestión de la información.


● Como contenido implícito de aprendizaje (el alumnado, al utilizar las herramientas
digitales aprenden sobre ellas, aumentando su grado de adquisición de la competencia
digital).


Además, y de manera concreta para esta materia, ésta queda beneficiada a lo largo de
todo el curso académico por la aplicación en el aula de nuevas estrategias didácticas
que  aprovechan  los  recursos  digitales  propiciados,  tal  y  como  se  especifica  a
continuación:
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● Mediante el uso de Internet. Son numerosas las aplicaciones que presenta Internet
como fuente de información abundante, para su utilización en esta materia. Entre ellas,
quizá la  más importante sea precisamente la  de buscar  páginas Webs que hagan
referencia  a  determinados  aspectos  de  la  materia.  Los  datos  obtenidos  hay  que
trabajarlos y así transformarlos en conocimiento. De este modo, el alumnado aprende
a utilizar  Internet como una herramienta útil  y actualizada para obtener información
variada que le permite además desarrollar su capacidad crítica. De este modo, los
sitios Webs recomendados son:


-Para cronologías: www.culturageneral.net/historiaespana/index


-Para biografías: www.biografiasyvidas.com


-Para mapas históricos: clio.rediris.es


-Para mapas geográficos: www.mapasinteractivos.didactalia.net


-Para prensa histórica: hemerotecadigital.bne.es


-Para contextos artísticos: www.artehistoria.com y Youtube.


-Para síntesis y esquemas: esquemasdehistoria.blogspot.com/


-Para Constituciones: www.cervantesvirtual.com/portal/


-Para podcasts: Spotify.


●  A  través  del empleo  de  los  recursos  audiovisuales  disponibles  en  el
departamento, como los documentales, series y películas.


●  Con  la elaboración  de  apuntes,  presentaciones  y  materiales  didácticos
multimedia de  apoyo  para  el  alumnado  y  como  soporte  didáctico  y  lúdico  a  las
explicaciones del profesor a través de aplicaciones como Google Classroom, Genially,
Kahoot o Edpuzzle.


● Tutorías virtuales mediante la plataforma Aula Virtual (aulavirtual.murciaeduca.es)
y por correo electrónico para la orientación del alumno.


Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión
oral y escrita


Ver apartado 10.


8. ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO


La evaluación es un instrumento al servicio del proceso de enseñanza/aprendizaje,
integrada por el quehacer diario, y referente para la adopción de refuerzo o adaptación
y mejora del proceso educativo.
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Como proceso que permite verificar el grado de adquisición de las competencias la
finalidad de la evaluación es la de mejorar la intervención pedagógica,  controlando
todos los elementos que intervienen en las programaciones para adecuarlas cada vez
más al alumnado y comprobar si estas intervenciones pedagógicas han sido eficaces o
no. Así, la evaluación se ha de entender como un instrumento de investigación del
profesorado que, a través de la intervención, la recogida y el tratamiento de datos,
permite  comprobar  hipótesis  de  acción  con  el  fin  de  confirmarlas  o  de  introducir
modificaciones. La evaluación ha de proporcionar retroalimentación en todo el proceso
de enseñanza/aprendizaje,  es  decir,  sobre el  funcionamiento  y  los  resultados.  Por
tanto, y, en definitiva, la evaluación es imprescindible para comprobar la eficacia de la
programación en su totalidad y en cada uno de los elementos que la componen. 


La evaluación continua, formativa e integradora debe primar y el profesorado deberá
tener en cuenta las condiciones en las que el alumnado ha realizado el proceso de
aprendizaje.  En  ese  sentido  hay  que  tomar  en  consideración  las  competencias
específicas y los criterios de evaluación.


Las competencias específicas son uno de los componentes del diseño curricular
prescriptivo. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr,
tanto en conocimientos,  como en destrezas.  Estas competencias responden a una
evaluación  de tipo sumativo que trata de determinar  el  grado de consolidación de
capacidades que cada discente ha alcanzado. 


Por  su  parte,  los  criterios  de  evaluación  son  especificaciones  de  las
competencias específicas que permiten definir los resultados de aprendizaje y que
concretan  lo  que  el  alumnado  debe  saber,  comprender  y  saber  qué  hacer  en  la
materia. 


El Departamento de Geografía e Historia del Instituto de Enseñanza Secundaria  D.
Pedro  García  Aguilera de  Moratalla  tiene  establecido  que  todos  los  criterios  de
evaluación tengan el mismo peso debido a que al ser especificaciones muy generales
son  evaluados  en  todas  las  Unidades  Formativas.  En  ese  sentido,  todas  las
competencias  específicas  de la  materia  son evaluadas  también en cada Unidad  y
tienen el valor correspondiente al número de criterios de evaluación asociados a las
mismas.  En  la  siguiente  tabla  de ponderaciones  queda reflejado  el  valor  de cada
competencia y criterio:


4º ESO
Competencia


específica
Ponderación


sobre 100
(valor de cada


criterio por nº de
criterios de cada


competencia)


Criterios de
evaluación


Ponderación de
cada criterio


(100/ nº
criterios) 


Ponderación
de cada
unidad


1 14,28 1.1 4,76
101.2 4,76


1.3 4,76
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2 14,28 2.1 4,76


2.2 4,76


2.3 4,76


3 14,28 3.1 4,76


3.2 4,76


3.3 4,76


4 14,28 4.1 4,76


4.2 4,76


4.3 4,76


5 9,52 5.1 4,76


5.2 4,76


6 19,04 6.1 4,76


6.2 4,76


6.3 4,76


6.4 4,76


7 14,28 7.1 4,76


7.2 4,76


7.3 4,76


Instrumentos de evaluación


Los instrumentos de evaluación son herramientas específicas, que se aplican para
recoger  los  datos  de  forma  sistematizada  y  objetiva  sobre  algún  aspecto  y  que
permiten valorar cuál es el  nivel  de competencia alcanzado por el  alumnado y así
conocer,  en  consecuencia,  lo  que  éste  sabe  y  lo  que  aún  no,  así  como  las
circunstancias en las que aprende


Para poder fundamentar y objetivar la toma de decisiones valorativas, el programa de
evaluación de esta programación establece los siguientes instrumentos de evaluación:


●  Pruebas  objetivas  escritas  (exámenes).  En  estas  pruebas  se  valorará  la
capacidad  de  análisis  racional,  argumentación  y  síntesis,  la  adecuación
pregunta/respuesta y la corrección formal y ortográfica. 
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● Trabajos. Consistirán en pequeñas investigaciones individuales sobre las Unidades
Formativas que se indiquen. En estos trabajos se tendrá en cuenta el rigor conceptual,
la claridad metodológica y la correcta expresión. 


●  En  ambos  instrumentos  se  ponderará  negativamente  la  comisión  de  errores,  la
incoherencia, la inadecuación de la respuesta dada a la pregunta realizada, los fallos
ortográficos y sintácticos y la falta de limpieza y orden.


● Únicamente se repetirán los exámenes o se aceptará la entrega de trabajos en otra
fecha  diferente  a  la  señalada  para  el  resto  del  grupo  cuando  el  motivo  esté
debidamente justificado por el padre, la madre o los tutores del alumnado.


● Cuando un alumno, por motivos debidamente justificados, no pueda ser evaluado
con  algunos  de  los  instrumentos  de  evaluación  previstos,  se  determinará  los
instrumentos  a  aplicar  y  se  facilitará  que  el  alumno  realice  una  prueba,  –cuyas
características  se  determinarán  según  el  caso  concreto–,  que  permita  evaluarlo
siempre que sea posible.


Criterios de calificación


La calificación, entendida como consecuencia de la evaluación, está determinada por
una  serie  de  criterios,  los  cuales  determinan  el  mecanismo  para  obtener  dicha
apreciación en su más amplio sentido. La aplicación de estos criterios de calificación
que ajustada de la siguiente forma:


● Los criterios de calificación se darán a conocer al alumnado junto al programa de la
materia al principio del curso. 


● El baremo de valoración que se aplicará para la calificación total es el siguiente:


-Pruebas objetivas escritas
(exámenes)


-Trabajos


80 por ciento


(8 puntos)


20 por ciento


(2 puntos)


● Para la calificación, tanto de las pruebas objetivas escritas (exámenes) como de los
trabajos,  se  hará  uso  de  una  rúbrica,  que  permitirán  calificar  con  objetividad  y
permitirán al alumno comprender la nota obtenida y conocer el grado de desempeño
que necesita adquirir para mejorar dicha nota.


El modelo será el siguiente:


0-2 3-4 5-6 7-8 9-10
Sin contenido 
de ningún tipo o
ajeno a lo que 
se le pregunta.


Contenido 
escaso y sin 
profundizar, 
ideas 
desordenadas y


Se deja varios 
aspectos 
relevantes, 
ideas claras 
pero inconexas,


Recoge toda la 
información 
relevante, 
claridad en la 
estructura y 


Aporta además 
datos concretos
y ejemplos, 
reflexionando y 
relacionando 
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sin profundizar, 
mala redacción.
Ausencia de 
orden y/o 
limpieza.


redacción con 
errores. Escaso 
orden y/o 
limpieza.


buena 
redacción y 
presentación.


conceptos de 
forma crítica. 
Excelente 
redacción y 
presentación.


● Después de cada examen, al alumnado se le comunicará las faltas ortográficas que
haya cometido y la penalización aplicada. Podrá realizar una tarea para rectificar las
faltas  cometidas.  Realizar  esta  tarea supondrá la  no aplicación  de la  ponderación
negativa por faltas ortográficas. En el caso contrario, se aplicará la ponderación de la
siguiente manera:


Por cada falta de ortografía 0,10 puntos.


Por  cada  error  de  acentuación  y/o
puntuación


0,05 puntos.


Criterios de calificación por evaluación


● La calificación por evaluación será positiva siempre que la nota media ponderada
sea igual o superior a 5.


Criterios de calificación para la nota final


● Para superar la materia hay que tener aprobadas las tres evaluaciones.


● La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones de las
tres evaluaciones.


●  Se  podrá  otorgar  una  Mención  Especial  al  alumnado  que  haya  obtenido  la
calificación de 10 en la evaluación final de la materia.


Recuperaciones


● Al alumnado que suspenda alguna o algunas de las evaluaciones se le explicará de
manera individual los motivos por los cuales no ha alcanzado un nivel de logro medio y
se  le  orientará  y  ayudará  para  alcanzar  un  resultado  de  aprendizaje  superior,
facilitándole  una  serie  de  orientaciones  para  la  superación  de  la  evaluación  o
evaluaciones suspensas que pueda tener.


● Para el alumnado que no hubiese superado la evaluación por haber suspendido las
pruebas objetivas escritas, la recuperación se realizará, a lo largo de la evaluación
siguiente, mediante un examen de recuperación sobre los contenidos no superados. Si
el  alumno  ha  suspendido  la  evaluación  por  la  ausencia  de  algún  trabajo,  la
recuperación consistirá en la presentación de ese material al inicio de la evaluación
que sigue. Tanto la superación de la prueba escrita como la presentación del trabajo
supondrán la recuperación de la evaluación.
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● El alumnado que llegue al final del curso académico con una o dos evaluaciones
suspensas,  podrán realizar para recuperarlas una prueba objetiva escrita sobre los
contenidos de la  evaluación o evaluaciones que no hayan superado.  Si  el  alumno
tuviera pendiente superar una o dos evaluaciones por la ausencia de algún trabajo, la
recuperación consistirá en la presentación de ese material. Tanto la superación de la
prueba escrita como la presentación de los trabajos, al final de la tercera evaluación,
supondrá para el alumno la recuperación de aquella evaluación o evaluaciones que
tenga suspensas.


● Para alumnado con la materia pendiente, repetidor, absentista o que se vea en otra
situación extraordinaria,  se remite al  apartado 4 de esta programación,  ya que se
recogen  las  medidas  que  se  adoptarán  para  estos  escenarios  dentro  del  plan  de
atención a la diversidad.


Mecanismos de información del alumnado, familias y profesorado 


 Sin lugar a dudas, la comunicación entre el profesor y el alumnado es una cuestión
fundamental, puesto que un diálogo fluido y claro entre ambos actores favorece un
mejor desarrollo en la dinámica de enseñanza/aprendizaje. De este modo, cuando se
inicia el curso académico, una de las primeras medidas será informar verbalmente al
alumnado acerca de:


● Las competencias específicas y los criterios de evaluación.


● La secuenciación y temporalización de los saberes básicos en Unidades Formativas.


● Los instrumentos de evaluación de los aprendizajes.


● Los criterios de calificación.


● El sistema de recuperación de evaluaciones.


● El tratamiento del alumnado con pérdida del derecho de evaluación continua.


● La propia evolución del alumno será comunicado a éste por el profesor de manera
continua.


Toda esta información será compartida además a través de Google Classroom.


Del  mismo modo, la  comunicación y el  diálogo con las familias  del  alumnado son
fundamentales para  que los  padres y/o tutores  estén plenamente  informados.  Son
varios los mecanismos para posibilitar esta relación:


● Contacto telefónico.


● Contacto personal en la hora establecida para la atención y reunión con las familias.


● Mediante correo electrónico con dirección del Centro.


● Mediante acceso a Google Classroom.


● Página web oficial del IES “D. Pedro García Aguilera” de Moratalla.
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Finalmente, la comunicación con el resto de los profesores del grupo es básica, puesto
que  todos  ellos  participan  en  el  mismo  proceso  de  enseñanza/aprendizaje  y  son
responsables de igual manera en el desarrollo emocional e intelectual del alumnado.
El diálogo entre los distintos docentes queda establecido a partir de:


● Contactos directos formales (reuniones) e informales (sala de profesores, recreos,
etcétera).


●  Notas  en  los  casilleros  particulares  habilitados  por  el  Centro  en  la  sala  de
profesores.


● Sesiones de evaluación.


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO
DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Como profesores no sólo evaluamos al alumnado. De acuerdo con lo establecido por
la  normativa  legal  vigente  también  se debe  aplicar  este  proceso tanto  a  la  propia
práctica docente –en relación con el grado de adquisición de las competencias y con el
logro de los objetivos de la etapa–,  así  como a la  Programación Didáctica que se
elabora y se desarrolla.


La evaluación de la intervención educativa debe ser continua y, por tanto, conviene
tomar datos a lo largo del proceso para hacer los cambios pertinentes en el momento
adecuado.  No  obstante,  hay  momentos  especialmente  indicados  para  recoger  la
información que sirve de base para esta valoración como son la finalización de cada
evaluación,  para  tomar  decisiones  como  sobre  posibles  cambios  en  las  propias
Unidades  Formativas  evaluadas  o  siguientes,  y  al  final  del  curso,  pues  los  datos
tomados durante el desarrollo de la práctica docente y de la Programación permitirán
tomar decisiones de evaluación y modificación de las mismas.


El procedimiento elegido para llevar a cabo esta evaluación son los cuestionarios a
rellenar por el profesor que se presentan a continuación: 


Evaluación de la propia práctica docente


Indicadores


Niveles de logro


Bajo    Medio
Alto


      1) Planificación 1 2 3 4


a Presento  las  competencias  de  forma  que  expresan  claramente  las
habilidades  que  el  alumnado  debe  conseguir  como  reflejo  y
manifestación de la intervención educativa.


b Selecciono y secuencio los saberes básicos con una distribución y una
progresión adecuada a las características del alumnado.
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c
 


Adopto  estrategias  y  programo  actividades  en  función  de  los
competencias específicas, en función de los distintos tipos de saberes y
en función de las características del alumnado


d Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos
ajustados lo más posible a las necesidades e intereses del alumnado.


e Establezco, de modo explícito, los criterios de evaluación, así como los
instrumentos  de  evaluación  que  permiten  hacer  el  seguimiento  del
progreso  del  alumnado  y  comprobar  el  grado  en  que  alcanzan  los
aprendizajes.


f Planifico  mi actividad educativa de forma coordinada con el  resto del
profesorado.


      2) Motivación inicial del alumnado


g Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad, antes
de cada Unidad Formativa.


h Planteo  situaciones  introductorias  previas  al  tema que  se va  a  tratar
(trabajos, diálogos, lecturas).


      3) Presentación de los contenidos 


i Relaciono  los  saberes  básicos  y  actividades  con  los  intereses  y
conocimientos previos de mi alumnado.


j Estructuro y organizo los saberes básicos dando una visión general de
cada Unidad (mapas conceptuales, esquemas, qué tienen que aprender,
qué es importante).


k Facilito la adquisición de nuevos saberes básicos a través de los pasos
necesarios,  intercalando  preguntas  aclaratorias,  sintetizando,
ejemplificando.


      4) Actividades


l Planteo situaciones de aprendizaje que aseguran la adquisición de las
competencias  específicas   previstas  y  las  habilidades  y  técnicas
instrumentales básicas.


m Propongo  a  mi  alumnado  actividades  variadas  (de  diagnóstico,  de
introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación,
de recuperación, de ampliación y de evaluación).


n En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades
individuales y trabajos en grupo.


o Distribuyo el tiempo adecuadamente


p Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a
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realizar,  de  los  recursos  a  utilizar,  etcétera,  controlando  siempre  un
adecuado clima de trabajo.


q Utilizo  recursos  didácticos  variados  tanto  para  la  presentación  de los
contenidos como para la práctica del alumnado


r Compruebo, de diferentes modos, que el alumnado ha comprendido la
tarea que tienen que realizar.


      5) Clima del aula


s Facilito estrategias de aprendizaje variadas para el alumnado en general
y para el tratamiento a la diversidad.


t Las relaciones que establezco con el alumnado dentro del aula y las que
éstos establecen entre sí son correctas, fluidas y desde perspectivas no
discriminatorias.


u Reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas


v Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus
sugerencias y aportaciones.


        6) Seguimiento/control del proceso de enseñanza/aprendizaje


w Reviso  y  corrijo  frecuentemente  la  planificación  de  la  materia,  las
actividades  propuestas,  adecuación  de  los  tiempos,  agrupamientos  y
materiales utilizados y medidas de atención a la diversidad.


x En  caso  de  objetivos  insuficientemente  alcanzados  propongo  nuevas
actividades que faciliten su adquisición.


        7) Evaluación   


y Aplico los criterios de calificación.


z Contemplo la evaluación inicial.


a Utilizo  los  criterios  de  evaluación  para  que  atiendan  de  manera
equilibrada la evaluación de las diferentes competencias específicas


b Utilizo  instrumentos  variados  de  recogida  de  información  para  la
evaluación.


c Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación que favorezcan la
participación del alumnado en la evaluación.


d Doy seguimiento adecuado y oportuno al  alumnado de acuerdo a los
resultados de evaluación.


Evaluación de la Programación Didáctica
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Indicadores


Valoración


 Bajo    Medio
Alto


1 2 3 4


a La Programación Didáctica es completa y adecuada.


b En  el  desarrollo  de  la  Programación  se  ha  tenido  en  cuenta  las
características del alumnado y los principios del aprendizaje significativo.


c La Programación ha contribuido a reforzar el perfil  competencial de la
materia.


d Los temas transversales se han trabajado a lo largo de la Programación
de forma globalizada,


e
 


La  metodología  utilizada  se  ha  ajustado  a  la  Programación  y  a  las
características del alumnado.


f Se han utilizado gran variedad de estrategias metodológicas en función
del contenido y de las necesidades del alumnado.


g Las actividades  planteadas y las situaciones de aprendizaje  han sido
motivantes y han despertado el interés del alumnado.


h Las actividades han sido variadas, en cuanto a actividades grupales e
individuales.


i Los espacios propuestos han sido los utilizados, siendo enriquecedores
y variados.


j Los tiempos programados han sido los adecuados.


k Los  recursos  materiales  propuestos  para  utilizar  han  sido  ricos  y
variados, contribuyendo a su desarrollo.


l La comunicación  con el  alumnado y sus  familias  ha sido la  prevista,
consiguiendo una buena relación.


m La  evaluación  ha  ayudado  a  readaptar  la  Programación  a  las
necesidades suscitadas.


n Se  han  aplicado  los  criterios  de  evaluación  a  lo  largo  del  proceso
educativo.


o Se  han  utilizado  gran  variedad  de  procedimientos  e  instrumentos
previstos para evaluar.


p La Programación Didáctica es coherente con el currículo de la etapa.
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Evaluación por parte del alumnado del proceso de enseñanza/aprendizaje


Con esta  práctica  se pretende que el  alumnado pueda,  a  través de su valoración
personal  y  anónima,  aportar  ideas  que  ayuden  a  la  mejora  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje, tanto para este curso (al realizar esta apreciación al final de
cada evaluación),  como para cursos posteriores.  Igualmente,  valorar la  opinión del
alumnado se presenta como aspecto importante pues, haciéndole partícipe de este
proceso, se les ayuda a que desarrollen actitudes como la responsabilidad y la crítica.
Este es el modelo de cuestionario a realizar por el alumnado a través de Formularios
de Google:


Indicadores


      


Valoración


Bajo   Medio
Alto


      1) Intencionalidad 1 2 3 4


a El profesor ha presentado la contribución de la materia a la adquisición
de las competencias específicas de forma clara.


 
b


El profesor ha informado de lo que se quiere conseguir en cada Unidad
Formativa.


c El  profesor  ha  presentado  la  Unidad  Formativa  de  forma  atractiva  e
interesante.


d El profesor ha demostrado poseer desde el principio un buen dominio de
la materia.


e El  profesor  ha  tratado  de  sondear  los  conocimientos  previos  del
alumnado al inicio de cada Unidad Formativa.


      2) Diseño de la instrucción/enseñanza


f El profesor ha planteado actividades y situaciones de aprendizaje para
que los alumnos pudiesen aplicar y comprender mejor los conocimientos
teóricos impartidos.


g Las explicaciones del profesor fueron claras, lógicas y bien organizadas.


h El profesor hizo uso de la pregunta durante su exposición.


i El  profesor  ha  tratado,  durante  la  exposición,  de  que  los  alumnos
relacionasen los conocimientos impartidos con los que ya tenían.


j Ha  predominado  la  clase  dialogada  y  participativa  a  la  exposición
magistral.


k El  profesor  utilizó  materiales  didácticos  variados  como  elementos  de
apoyo a la enseñanza.


30







Programación docente de ECONOMÍA Y EMPRENDIMIENTO para 4º ESO                                                  Curso 2023/2024__  
Centro educativo:  IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla


l La distribución que ha hecho el profesor del tiempo y de los espacios
para trabajar las Unidades Formativas la considero adecuada.


m El alumnado ha recibido atención individualizada por parte del profesor.


      3) Interacciones personales/clima de clase


n El  profesor  ha  tratado  a  todo  el  alumnado  por  igual,  sin  mostrar
preferencia o rechazo por ninguno de ellos.


o El  profesor  ha  tratado  de  favorecer  y  estimular  la  participación  del
alumnado basada en el respeto y la tolerancia por los demás.


      4) Adquisición de conocimientos/aprendizaje


p Se ha podido seguir correctamente el desarrollo de las clases.


q Las  actividades  y  contenidos  de  las  Unidades  Formativas  resultaron
adecuadas para el nivel y la capacidad del alumnado.


      5) Evaluación


r El profesor ha supervisado de manera continua el progreso del alumnado


s El profesor ha evaluado con objetividad.


t El profesor ha comunicado desde el principio el proceso de evaluación.


u El profesor ha aplicado correctamente los criterios de evaluación, los 
instrumentos de evaluación y los criterios de calificación.


10. MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  LECTURA  Y  DE  LA
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


Esta  programación  desea  favorecer  la  capacidad  del  alumnado  de  expresarse
correctamente en público,  así como establecer tareas y proyectos que supongan el
uso significativo de la lectura y la de escritura Efectivamente, si se consigue inculcar
en el alumnado la capacidad de expresarse correctamente tanto de manera oral como
escrita,  así como el placer de descubrir  lo que subyace en cada nueva lectura, se
habrá puesto en marcha un engranaje imparable: el camino hacia el enriquecimiento
personal.   Es por ello  que se persigue,  a través de este apartado,  el  logro de los
siguientes objetivos:


● Promover en el alumnado la capacidad de expresarse, tanto de forma oral como por
escrito sobre diferentes temas con claridad, coherencia y sencillez.


● Consolidar hábitos de lectura, potenciando la comprensión lectora.


● Lograr que el alumnado descubra el hábito de lectura como un elemento de disfrute
personal.
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● Fomentar en el alumnado, a través de la lectura, una actitud reflexiva y crítica ante
las manifestaciones del entorno.


● Lograr que el alumnado aprenda a analizar con sentido crítico la información que
transmiten los diferentes medios de comunicación.


● Utilizar medios informáticos y audiovisuales como consulta, mejora y apoyo de la
lectura y de la escritura.


Para la consecución de éstos, las medidas a seguir son:


●  Búsqueda  de  información  sobre  aspectos  relacionados  con  las  materias  para
sintetizar y transmitir la misma por escrito con corrección.


● Desarrollo de presentaciones, explicaciones y exposiciones orales, así como el uso
del debate como recurso que permita la gestión de la información y el desarrollo de
habilidades comunicativas.


● Lecturas en clase de textos seleccionados  como extractos de novelas,  artículos
periodísticos  y  documentos  históricos  que  estén  en  relación  con  los  contenidos  a
tratar.


● Visitar la biblioteca del Centro para realizar determinados trabajos, con la intención
de que el alumnado se familiarice con este espacio, tanto como un medio para buscar
la información que precisen, como un lugar idóneo donde trabajar.


●  Realización  de  varias  exposiciones  en  público  de  alguno  de  los  trabajos  de
investigación  o  comentarios  de  textos  e  imágenes  propuestos  como  medio  para
enriquecer la expresión oral del alumnado. Igualmente, se le requerirá una expresión
oral  y  escrita  correcta  a  la  hora  de  intervenir  en  debates  y  en  la  realización  de
ejercicios, trabajos y pruebas escritas respectivamente. 


● Atendiendo a la propuesta del Plan de Lectura del Centro remitido por la Dirección,
este Departamento decide por unanimidad participar en el Plan de lectura del Centro
mediante la acción de lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional
de  papel,  tomando  como  punto  de  partida  la  selección  del  alumnado  según  sus
intereses así como las lecturas recomendadas que puedan resultar de su interés. Para
esta materia y entendiendo la Economía como ciencia que describe una realidad en
evolución  y  cambio  constante,  se  recomienda  la  lectura  de  artículos  de  prensa  y
noticias que describan hechos de total actualidad económica y permitan al alumnado
conocer  e  interpretar  la  realidad  que  le  rodea  en  cada  momento.  Las  fuentes  de
noticias y textos más recurrentes para su recomendación son los siguientes:


Fuentes de información


https://cincodias.elpais.com/


https://www.marketingnews.es/


https://elpais.com/economia/   


           https://www.eleconomista.es/
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1. REFERENTE LEGAL 


 


La presente programación didáctica ha sido elaborada para el curso 1º de Educación 


Secundaria Obligatoria atendiendo a las leyes educativas vigentes en nuestra 


Comunidad Autónoma de Murcia desde que asumiera sus correspondientes 


competencias: 


Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre LOMLOE por la que se deroga la anterior. 


Real Decreto 217/2022 de 29 de Marzo que deroga El Real Decreto 1105/2014, de 


26 de diciembre, y la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la 


Calidad Educativa.  


      Decreto 235/2022 de 7 de diciembre  que establece la ordenación y el currículo 


de Educación Secundaria Obligatoria en la Región de Murcia, según el cual la 


finalidad principal de la materia de Educación Física es “conseguir que el alumnado 


consolide un estilo de vida activo, asiente el conocimiento de la propia corporalidad, 


disfrute de las manifestaciones culturales de carácter motor o afiance el desarrollo de 


todos los procesos de toma de decisiones que intervienen en la resolución de 


situaciones motrices”. De manera que " sea motrizmente competente”, contribuyendo a 


su desarrollo integral, puesto que la motricidad constituye un elemento esencial e 


indisociable del propio aprendizaje. Se pretende desarrollar una E.F. “más 


competencial, actual y alineada con los retos del siglo XXI” 


     Así pues, con la autonomía pedagógica otorgada en la legislación vigente al 


profesorado en los centros, este departamento "en consenso", lleva a cabo el tercer 


nivel de concreción curricular, recogiendo la información necesaria para el correcto 


desarrollo del área de Educación Física en la E.S.O., en este I.E.S. Don Pedro García 


Aguilera del municipio de Moratalla.  


    Localizado en el Noroeste de nuestra región es de gran extensión  en un 


entorno natural poco industrializado cuyas particularidades geofísicas u orográficas 


afectan especialmente en nuestra materia por amplitud térmica anual cada vez más 


elevada. Con una población estimada de 7.700 habitantes, 2.500 de ellos residen en  


pequeñas pedanías bastante alejadas (30 km.) de las cuales llega alumnado 


dependiente del transporte escolar, lo que conforma dos líneas educativas con un total 


aproximado de 350 alumnos, la mitad de ellos cursando la ESO. 


     Nuestra Programación queda redactada bajo los criterios de precisión en la 


enunciación de cada uno de sus apartados; realismo en atención a la situación concreta 


de los aprendizajes; claridad para su entendimiento generalizado; unidad en su 


vinculación con otras materias y progresión respecto a las etapas anteriores; y 


flexibilidad para poder ser modificada en caso procedente. 


En respeto al carácter abierto, orientador y prescriptivo del currículo, para ajustarse 


al dinamismo de la realidad del proceso de Enseñanza Aprendizaje y de las 


particularidades de funcionamiento de toda la Comunidad Educativa, pueden ser 


estimadas, aceptadas y realizadas las modificaciones necesarias sobre sus elementos, 


( contenidos, métodos y medios) según se hará constar en Libro de Actas y Memoria 


final del Departamento.  
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2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


 


Atendiendo a las citadas características de nuestra población escolar y nuestra 


ubicación, que nos ofrecen grandes posibilidades tanto para las actividades en la 


naturaleza en un espacio muy cercano por la Vía Verde y a la falda de la Sierra del 


Buitre, como para las diversas modalidades físico-deportivas y expresivas en el Pabellón 


Municipal Julio Cardozo a nuestra entera disponibilidad en horario escolar, 


seleccionando nuestros saberes básicos para constatar con los criterios de 


evaluación, la adquisición de las competencias específicas que nos corresponden 


para contribuir a las básicas y conseguir la promoción de la salud desde la práctica de 


actividad física en nuestro alumnado. Y secuenciándolos en nuestro calendario 


escolar, atendiendo a los principios pedagógicos del aprendizaje y a los organizativos 


de nuestros espacios y materiales.  


 


 2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 


    Las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 


enseñanza básica, junto a los objetivos generales de la etapa, han concretado el marco 


de actuación para definirlas.  


     Estas competencias específicas son las que el alumno adquiere y que le permiten 


responder a actividades o situaciones que requieren el conocimiento de los saberes 


básicos de cada área. En E.F. son 5 y comunes para todos los cursos de la etapa. 


 Por lo tanto, sirven por un lado, de elemento de conexión entre las competencias 


clave (recogidas en el anexo correspondiente de la PGA y referenciados en siglas los 


correspondientes “descriptores”) y los saberes básicos y los criterios de 


evaluación de cada área, por el otro lado.  


     Para apreciar esta interconexión de una manera más visual y facilitar un consulta 


más ágil, tanto en la planificación interna como en la información a alumnado y 


familias hemos elaborado el CUADRO ANEXO A.  


     A continuación quedan enunciadas literalmente como aparecen en BORM. 


1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando 


intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias a partir de 


un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que 


carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo del tiempo 


libre y así mejorar la calidad de vida. 


       La adquisición de esta competencia específica se alcanzará a través de la 


participación positiva en una variada gama de propuestas físico-deportivas que 


proporcionarán al conjunto del alumnado un amplio repertorio de herramientas. El 


conocimiento de estas herramientas y la experimentación con las mismas le permitirá 


comenzar a gestionar, planificar y autorregular su práctica motriz, así como otros 


elementos que condicionan la salud, y obtener datos con un valor de autodiagnóstico 


respecto al grupo de iguales. 
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       Esta competencia de carácter transdisciplinar impregna a la globalidad de la materia 


de Educación Física, y puede abordarse desde la participación activa, la alimentación 


saludable, la movilidad activa, la educación postural, el cuidado del cuerpo, el 


autoconcepto, la autoestima, la imagen percibida en el campo de la actividad física y el 


deporte o el análisis de los comportamientos antisociales y discriminatorios y los malos 


hábitos para la salud que se producen en contextos cotidianos o vinculados con el 


deporte y la práctica de actividad física, entre otros.  


      Existen distintas fórmulas y contextos  de aplicación para materializar estos 


aprendizajes, comenzando por la planificación personal de la práctica motriz o el análisis 


de diferentes aspectos para el mantenimiento de una dieta saludable, pasando por el 


análisis crítico de situaciones que tengan que ver con la motricidad, hasta los primeros 


auxilios, la prevención de lesiones o la participación en una amplia gama de propuestas 


físico-deportivas que aporten contexto a todo lo anterior a través de la transferencia a 


su vida cotidiana. 


       El buen uso de la tecnología debe ser aliada desde un punto de vista 


transdisciplinar, especialmente en esta competencia, en la lucha contra el sedentarismo 


y las llamadas enfermedades hipocinéticas ocasionadas, en gran medida, por el 


aumento del tiempo de exposición a las pantallas. 


       Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: CCL3, STEM2, STEM5, CD4, CPSAA2 y CPSAA4. 


2.   Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, 


perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas 


motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la 


lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, 


para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades 


físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar 


actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos 


físicos. 


       Esta competencia implica tomar decisiones ajustadas a las circunstancias, definir 


metas, elaborar planes sencillos, secuenciar acciones, ejecutar lo planificado, analizar 


qué ocurre durante el proceso, cambiar de estrategia si fuera preciso y valorar 


finalmente el resultado. Sin embargo, es importante destacar que todo ello se debe 


producir en el seno de prácticas motrices con diferentes lógicas internas (individual, de 


cooperación, de oposición o de colaboración-oposición) con objetivos variados y en 


contextos de certidumbre e incertidumbre. 


      Estos aspectos deberán desarrollarse en contextos de práctica muy variados. Entre 


ellos podrían destacarse los proyectos y montajes relacionados con las combas, los 


malabares, las actividades acrobáticas o las circenses; los desafíos físicos cooperativos, 


la dramatización de cuentos motores y, por supuesto, los deportes. En relación con 


estos últimos, y a modo de ejemplo, es posible encontrar distintas manifestaciones 


según sus características, desde juegos deportivos de invasión (fútbol gaélico, ultimate, 


lacrosse, entre otros) con o sin oposición regulada, hasta juegos de red y muro (voleibol, 


frontenis, pickleball, paladós o semejantes), pasando por deportes de campo y bate 


(rounders, softball, etc.), de blanco y diana (boccia, tiro con arco o similares), de lucha 


(judo, esgrima u otras modalidades autóctonas de lucha, entre otros) o de carácter 


individual (skate, orientación, gimnasia deportiva o atletismo y sus modalidades, entre 


otros). 
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      Para garantizar una oferta variada, al término de la etapa, el alumnado tendrá que 


haber participado en al menos una manifestación deportiva de cada categoría. Cumplido 


este requisito será posible repetir alguna categoría, pero priorizando, en la medida de lo 


posible y según las circunstancias concretas de cada centro, las manifestaciones menos 


conocidas por el alumnado o que destaquen por su carácter mixto o inclusivo.  


     Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 


salida: CPSAA4, CPSAA5, CE2 y CE3. 


3.   Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las 


diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto 


entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud 


crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y 


desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y 


el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al 


entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que 


se participa. 


        Esta competencia específica se sitúa en el punto de convergencia entre lo 


personal, lo social y lo ético. Desde ella se ponen en juego las capacidades volitivas al 


servicio de metas personales o de equipo, especialmente en contextos que requieren 


de esfuerzo y perseverancia, activando la automotivación y la actitud positiva para 


afrontar retos, regulando la impulsividad, tolerando la frustración y perseverando ante 


las dificultades.  


      En el plano personal, conlleva además la identificación de las emociones y los 


sentimientos que se viven en el seno de la práctica motriz, la expresión positiva de estos 


y su gestión adecuada en aras de amortiguar de forma constructiva los efectos de las 


emociones y sentimientos desagradables que pudieran generar, así como de 


promocionar las emociones agradables. Asimismo, en relación con el propio cuerpo, 


supone el desarrollo de habilidades para la preservación y el cuidado de la integridad 


personal. 


     El plano colectivo implica poner en juego habilidades sociales para afrontar la 


interacción con las personas con las que se converge en la práctica motriz. Se trata de 


dialogar, debatir, contrastar ideas y ponerse de acuerdo para resolver situaciones; 


expresar propuestas, pensamientos y emociones; escuchar activamente, y actuar con 


asertividad. Como consecuencia de ello se abarcarán situaciones de arbitraje y 


mediación contextualizadas en las prácticas deportivas que se practiquen.  


      También se pretende incidir a nivel de representación y visibilización de las 


desigualdades, de ahí que en esta etapa y a través de esta competencia se fomenten 


modelos que contribuyan a democratizar el uso de los espacios deportivos compartidos 


para ayudar a superar barreras vinculadas con estereotipos sociales y de género que 


aún persisten en algunas manifestaciones deportivas. 


      Finalmente, pretende ayudar a identificar y generar una actitud crítica frente a los 


comportamientos incívicos que se dan en el deporte, desde la base hasta la alta 


competición. La evolución lógica de esta competencia respecto a la etapa anterior incide 


en el desarrollo de hábitos autónomos relacionados con estos aspectos, con la 


resolución dialógica de los conflictos y con la autorregulación de las emociones que 


suscitan las prácticas físico-deportivas. 
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       Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5 y CC3. 


4.    Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 


aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el 


movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno 


social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de 


género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar 


una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de 


las sociedades actuales. 


         Esta competencia profundiza en el concepto de la cultura motriz que el alumnado 


habrá ido construyendo durante la etapa de primaria. Se trata de continuar consolidando 


la identidad propia a partir de este conocimiento, anteriormente vivenciado de una forma 


eminentemente práctica y, a partir de ahora, en esta nueva etapa, además, de manera 


intencionalmente contextualizada y comprensiva, en el sentido más funcional, dando 


valor de utilidad a lo que se hace: contextualizada en un mundo diverso en términos 


culturales que requiere de un marco de análisis que permita comprender globalmente 


cada manifestación desde el conocimiento de los factores con los que se relaciona 


(historia, intereses económicos, políticos o sociales); y comprensiva en clara alusión a 


la orientación competencial del currículo, desde la que el mero conocimiento no resulta 


suficiente. 


Existen numerosos contextos en los que desarrollar esta competencia. Como en la 


etapa, la cultura motriz tradicional podría abordarse a través de juegos tradicionales y 


populares, danzas propias del folklore tradicional, juegos multiculturales o danzas del 


mundo, entre otros.  


      Para abordar la cultura artístico-expresiva contemporánea podrían emplearse 


técnicas expresivas concretas (como la improvisación, la mímica o la pantomima), el 


teatro (teatro gestual o de máscaras, teatro de sombras, teatro de luz negra, teatro de 


calle o similares), representaciones más elaboradas (lucha escénica, juegos de rol o 


actividades circenses entre otros), o actividades rítmico-musicales con carácter 


expresivo (percusión corporal, bailes, coreografías u otras expresiones semejantes).  


       Además, en esta etapa, estos saberes podrían enriquecerse incorporando 


elementos de crítica social, emociones o coeducación a las representaciones.  


        Finalmente, en lo que respecta al deporte como manifestación cultural, se podrían 


llevar a cabo debates y análisis críticos sobre ciertos estereotipos de género presentes 


en el deporte o sobre la cara oculta del mismo, que esconde intereses económicos y 


políticos que van más allá de la salud de las personas o de la competición sana. 


          Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: CC2, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3 y CCEC4. 


5.   Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando 


medidas de seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva 


según el entorno y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de 


servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para 


contribuir activamente a la conservación del  medio natural y urbano. 
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       La adopción de hábitos respetuosos con el medio ambiente debe consolidarse en 


esta etapa, continuando con el desarrollo de acciones destinadas a mejorar el mundo 


desde lo local para contribuir a la sostenibilidad a escala global.  


       Sin embargo, el grado de madurez que alcanzará el alumnado a lo largo de esta 


etapa le permitirá ir un paso más allá, participando en la organización de actividades en 


distintos contextos, ya sean naturales o urbanos, que además de respetar el 


medioambiente y a los seres vivos que en él habitan, tratarán de mejorarlo. Este enfoque 


de responsabilidad ecológica y social, que considera el medio como un bien comunitario, 


podría dar lugar a la organización de eventos y actividades físico-deportivas benéficas, 


en la línea de planteamientos como el aprendizaje-servicio. 


      De esta forma, en lo que respecta a los entornos urbanos, existen manifestaciones 


como los circuitos de calistenia, el crossfit, el patinaje, el skate, el parkour o las distintas 


tipologías de danzas urbanas, entre otros, que se pueden desarrollar en espacios o 


instalaciones próximos al centro. En lo relativo al medio natural, según la ubicación del 


centro, sus posibilidades contextuales y la disponibilidad de acceso que tenga a distintos 


emplazamientos naturales, tanto terrestres como acuáticos, es posible encontrar una 


variada gama de contextos de aplicación, desde el senderismo, las rutas por vías 


verdes, la escalada, el rápel, el esquí, el salvamento marítimo acuático, la orientación 


(también en espacios urbanos), hasta el cicloturismo o las rutas BTT, el franqueamiento 


de obstáculos o la cabuyería, entre otros; todos ellos afrontados desde la óptica de los 


proyectos dirigidos a la interacción con el entorno desde un enfoque sostenible, en el 


que también se incluyen las actividades complementarias y extraescolares tan 


vinculadas con este tipo de experiencias. 


       Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: STEM5, CC4, CE1 y CE3. 


 


      2.2. RELACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS QUE SE VAN A IMPARTIR EN LOS 


DISTINTOS BLOQUES. 


     Los saberes básicos describen los conocimientos y destrezas básicas que el 


alumno debe obtener para alcanzar las Competencias Específicas que, a su vez, se 


relacionan con las Competencias Clave. 


    En nuestra materia se organizan en seis bloques. Sin embargo, estos bloques no 


se abordarán de manera estanca sino que deben interrelacionarse con la intención 


de generar “situaciones de aprendizaje” variadas ( cuyas características definimos 


en el apartado 4) para tratar de integrar saberes de distintas procedencias, 


incorporando el movimiento como recurso y bajo enfoques y proyectos 


interdisciplinares en la medida en que sea posible, teniendo claro por qué y para 


qué se utilizan. .   


    A continuación quedan recogidos los citados bloques con la descripción de los 


saberes que incluyen:   


A. Vida activa y saludable. Se entiende como vida activa y saludable aquella en la que 


se realiza ejercicio físico de manera regular, se adopta una dieta saludable, se fomenta 


una adecuada higiene postural, se valora la importancia del descanso y recuperación 


adecuada para la reducción del estrés y se impulsa la socialización en esta etapa. Este 


bloque aborda los tres componentes de la salud: física, mental y social, a través del 
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desarrollo de relaciones positivas en contextos de práctica físico-deportiva, rechazando 


los comportamientos antisociales, discriminatorios o contrarios a la salud que pueden 


producirse en estos ámbitos. 


B. Organización y gestión de la actividad física. Los organismos internacionales 


vinculados con la salud recomiendan una práctica de ejercicio físico regulada y continua 


a lo largo de toda la vida. Por tanto es necesaria la formación en la organización y 


gestión de la actividad física. Este bloque incluye cuatro componentes diferenciados: la 


elección de la práctica física, la preparación de la práctica motriz, la planificación y 


autorregulación de proyectos motores y la gestión de la seguridad antes, durante y 


después de la actividad física y deportiva. 


C. Resolución de problemas en situaciones motrices. La importancia de aprender a 


aprender, aprender a hacer y aprender a saber hace que este bloque tenga un carácter 


transdisciplinar. En la materia de Educación Física se abordará desde tres aspectos 


clave: la toma de decisiones, el uso eficiente de los componentes cualitativos y 


cuantitativos de la motricidad, y los procesos de creatividad motriz. Estos saberes 


deberán desarrollarse en contextos muy variados de práctica que, en cualquier caso, 


responderán a la lógica interna de la acción motriz desde la que se han diseñado los 


saberes: acciones individuales, cooperativas, de oposición y de colaboración-oposición. 


D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. Se 


centra, por un lado, en que el alumnado desarrolle los procesos dirigidos a regular su 


respuesta emocional ante situaciones derivadas de la práctica de actividad física y 


deportiva, la expresión positiva de estas y su gestión adecuada en aras de amortiguar 


de forma constructiva los efectos de las emociones y sentimientos desagradables que 


podría generar, así como de promocionar las emociones agradables. También incide 


sobre el desarrollo de las habilidades sociales y el fomento de las relaciones inclusivas 


y constructivas entre quienes participan en este tipo de contextos motrices, tanto en el 


plano colectivo como en el personal. 


E. Manifestaciones de la cultura motriz. Los valores culturales han jugado un papel 


significativo en la formación del individuo, contextualizada en un mundo diverso, rico y 


amplio, siendo muy relevante su aspecto motriz. Este bloque abarca tres componentes: 


el conocimiento de la cultura motriz tradicional, la cultura artístico-expresiva 


contemporánea y el deporte como manifestación cultural. 


F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. Elementos fundamentales de 


este bloque son las acciones destinadas a mejorar el mundo contribuyendo a la 


sostenibilidad a escala global, el reciclaje de materiales y reparación, así como una 


práctica de actividad física que respete al entorno. Este bloque incide sobre la 


interacción con el medio natural y urbano desde una triple vertiente: su uso desde la 


motricidad, su conservación desde una visión sostenible y su carácter compartido desde 


una perspectiva comunitaria del entorno. 


    Con la finalidad de ninguna de nuestras propuestas se centre en un único bloque, 


sino en varios a la vez con la coherencia interna que requieren y en progresión a lo 


largo de la etapa, hemos elaborado un cuadro resumen común a toda la etapa y otro 


de los saberes básicos de cada curso, en los que los enumeramos en el orden en 


que aparecen en el BORM y los enmarcamos interrelacionados de un modo visual y ágil 


para su consulta y comunicación a alumnado y familias. Veánse en ANEXO B.  
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Exponemos a continuación el listado de los que corresponden a 4º de E.S.O. 


A. Vida activa y saludable.  


1. Salud física: autorregulación y planificación del entrenamiento.  


Alimentación saludable y análisis crítico de la publicidad (dietas no saludables, 


fraudulentas o sin base científica).  


Pautas para tratar el dolor muscular de origen retardado. 


Ergonomía en actividades cotidianas (frente a pantallas, ordenador, mesa de trabajo y 


similares). Cuidado del cuerpo: calentamiento específico autónomo. 


Prácticas peligrosas, mitos y falsas creencias en torno al cuerpo y a la actividad física. 


2. Salud social: dopaje en el deporte. Riesgos y condicionantes éticos. 


3. Salud mental: exigencias y presiones de la competición.  


Creación de una identidad corporal definida y consolidada alejada de estereotipos 


sexistas. 


 


B. Organización y gestión de la actividad física. 


1. Reflexión crítica sobre la importancia de las medidas y pautas de higiene en contextos 


de práctica de actividad física. 


2. Planificación y autorregulación de proyectos motores: establecimiento de 


mecanismos para registrar y controlar las aportaciones realizadas por los integrantes 


del grupo a lo largo de un proyecto.  


Herramientas digitales para la gestión de la actividad física. 


3. Prevención de accidentes en las prácticas motrices.  


Gestión del riesgo propio y del de los demás. Medidas colectivas de seguridad. 


4. Actuaciones ante accidentes.  


Reanimación mediante desfibrilador automático (DEA) o semiautomático (DESA).  


Protocolo RCP (reanimación cardiopulmonar). 


 


C. Resolución de problemas en situaciones motrices. 


1. Toma de decisiones: búsqueda de la acción más óptima en función de la acción y 


ubicación del rival, así como del lugar en el que se encuentre el móvil o resultado en 


situaciones motrices de persecución y de interacción con un móvil. 


Organización anticipada de los movimientos y acciones individuales en función de las 


Características del contrario en situaciones de oposición de contacto. 


Delimitación de estrategias previas de ataque y defensa en función de las características 


de los integrantes del equipo y del equipo rival en situaciones motrices de colaboración-


oposición de persecución y de interacción con un móvil. 


2. Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema 


corporal; toma de decisiones óptimas previas a la realización de una actividad motriz 


acerca de los mecanismos coordinativos, espaciales y temporales para resolverla 


adecuadamente. 


3. Capacidades condicionales: planificación para el desarrollo de las capacidades físicas 


básicas: fuerza y resistencia. Sistemas de entrenamiento. 


4. Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades 


físicodeportivas: profundización. 


5. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema con resolución posible 


de acuerdo a los recursos disponibles. 


 


D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. 


1. Autorregulación emocional: control de estados de ánimo y estrategias de gestión del 


fracaso en situaciones motrices. Habilidades volitivas y capacidad de superación. 
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2. Habilidades sociales: estrategias de negociación y mediación en contextos motrices. 


3. Respeto a las reglas: juego limpio en los distintos niveles de deporte y actividad física. 


4. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones 


motrices (comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, 


competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). 


Asertividad y autocuidado. 


 


E. Manifestaciones de la cultura motriz. 


1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural. Los deportes del mundo como 


seña de identidad cultural. 


2. Práctica de actividades rítmico-musicales: organización de espectáculos y eventos 


artístico-expresivos. 


3. Influencia del deporte en la cultura actual: deporte e intereses políticos y  económicos. 


 


F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. 


1. Nuevos espacios y prácticas deportivas urbanas (crossfit, gimnasios urbanos, 


circuitos de calistenia o similares). 


2. La práctica de la bicicleta como medio de transporte habitual. 


3. Análisis y gestión del riesgo propio y de los demás en las prácticas físicodeportivas 


en el medio natural y urbano. Medidas colectivas de seguridad. 


4. Diseño y organización de actividades físicas en el medio natural y urbano. 


5. Cuidado del entorno, como servicio a la comunidad, durante la práctica de actividad 


física en entornos naturales y urbanos. 


 


2.3. SECUENCIA Y TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 


SELECCIONADAS. 


         Atendiendo a las fechas concretas del calendario escolar (festivos y periodos 


vacacionales, y entrega de calificaciones para las sesiones de evaluación), y al número 


más aproximado de clases en horas lectivas por trimestre, y sujeto a posibles 


variaciones de horario ajenas a este departamento, tales como jornadas o actividades 


programadas por otros departamentos para determinado grupo o curso, u otras 


incidencias como meteorológicas, etc.  


1er trimestre 


Del día 11 de septiembre fecha de inicio del curso al 13 de diciembre de jornada 
de 1ª evaluación para 4º de E.S.O. con sesiones lunes, miércoles y viernes(según 
los grupos), estimándose un número total de 24 sesiones lectivas (La evaluación 
inicial fue realizada el 4 de octubre) 


2º trimestre 


Del día 13  de diciembre fecha de término de la 1ª evaluación, al 13 de marzo 
fecha de inicio de la 2ª evaluación, estimándose un número total de 20 sesiones 
lectivas.   


3er trimestre  
Del día 13 de marzo fecha de término de la 2ª evaluación, al día  21 de junio 


fecha de evaluación final ordinaria, estimándose un número total de 24 
sesiones  lectivas. 


Un total de 68 sesiones lectivas a las que habrán de añadirse según proceda, 
aquellos otros tiempos lectivos consideradas en el apartado de nuestras 
complementarias y extraescolares o restarse las actividades que realicen con otros 
ámbitos.  
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      De modo individual cada profesor anotará en su propio Registro Diario de 


Planificación, las actividades de aula correspondientes para controlar su cumplimiento 


y valoración, así como las posibles modificaciones oportunas, bajo el principio de 


flexibilidad. Todo lo cual constará en nuestras actas de Departamento como 


autoevaluación de nuestro proceso de enseñanza en cada evaluación y en la Memoria 


final. 


       De coordinación entre grupos y niveles educativos, para evitar coincidencias en los 


casos 1º Bilingüe y No Bilingüe y 4º y 3º,  con el fin de poder usar del modo más eficaz 


el material y las instalaciones (según climatología, ratio y horario del grupo.)  


      De adaptación ante circunstancias sobrevenidas que impidan su normal desarrollo. 


      De las características del alumnado de cada curso y en cada grupo que pueden 


afectar y modificarlo, a tenor de las observaciones en la evaluación inicial y continua  de 


sus intereses, el grado de experiencia y adquisiciones previas, y ritmo de adaptación a 


nuevas circunstancias de aprendizaje, dependiendo de su desarrollo madurativo 


personal, sus posibles dificultades  y significatividad funcional del contenido. 


     En  CUADRO ANEXO C podremos encontrar ya secuenciados, tras su concreción 


con reflexión y juicio crítico profesional ante las particularidades observadas en nuestra 


población escolar( alumnado y entorno), todos los saberes básicos que trabajaremos 


en las distintas unidades didácticas y diversas situaciones de aprendizaje.  


    Su enunciación hace referencia directa bien a las modalidades o actividades 


físico-deportivas y artístico-expresivas que en cada bloque sirven de eje vertebrador, 


o a su finalidad principal que las recorre de modo transversal.  


 


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE 


 


En nuestro día a día tenemos que tomar dos tipos de decisiones didácticas. 


Por un lado las que tienen que ver con la organización y el "control de la 


contingencia en la situación propuesta", así decidimos la distribución de los espacios, 


el material y los tiempos disponibles y la ubicación y los agrupamientos de los alumnos, 


asegurándonos las condiciones adecuadas para la integridad física, la adecuada  


interacción e integración grupal, y un grado de autonomía e independencia suficiente en 


el uso del propio espacio y de respeto por el de los demás.  


 De otro tipo son las decisiones que tomamos sobre nuestra intervención docente 


en el aula, ya en interacción con el alumno. Nuestro “modo de enseñar” debe generar 


una dinámica de trabajo a la que el alumnado se acostumbre desde el principio. 


Definiéndose dos fases en cada sesión: 


-El momento para transmitir la información teórica, generalmente inicial clara y 


concisa, pero también posterior y como retroalimentación (aclaraciones conceptuales, 


clasificaciones, análisis de técnicas…), que permite una preparación sólida de la 


práctica y un repaso cognitivo por parte del alumno para evocar sus conocimientos o 


fijarlos asociados a la experimentación práctica, basándonos en la neurociencia. 


    - El momento de la realización de la práctica asegurando el máximo compromiso 


motor en función de la competencia del alumnado, partiendo de un amplio repertorio de 


propuestas que siguen las siguientes orientaciones. 
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   3.1. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y MÉTODOS DE ENSEÑANZA. 


 


Nuestra acción docente atiende a las siguientes recomendaciones extraídas del 


BORM para la elección de la metodología más apropiada: 


     Utilizar metodologías activas, colaborativas y contextualizadas, que propiciarán 


el aprendizaje competencial, significativo y reflexivo. 


   Plantear suficiente variedad de actividades o retos como para atender a los 


distintos ritmos de aprendizaje y niveles de competencia motriz presentes en el aula, 


permitiendo que sean alcanzables por todos los alumnos.  


     Favorecer la capacidad de aprender a ser, a saber, a hacer, a convivir; a aprender 


por sí mismo, y a trabajar en equipo. 


     Atender a los principios de respeto, igualdad y coeducación, procurando erradicar 


todo tipo de estereotipos o prejuicios, fomentando la aceptación, la participación de 


todos en la elaboración de las normas y el trabajo cooperativo…en un  buen clima de 


convivencia, donde la mediación en la resolución de conflictos y el juego limpio, deben 


ser una constante. 


    Plantear los elementos competitivos desde un punto de vista pedagógico, 


suponiendo satisfacción por el logro alcanzado, diversión en el enfrentamiento , gestión 


del éxito y del fracaso, aceptación y cumplimiento de unas reglas determinadas y 


respeto a los contrarios. 


     Procurar que el aprendizaje se produzca prioritariamente a través del 


movimiento, de acuerdo al carácter eminentemente práctico, buscando el mayor tiempo 


posible de compromiso motor durante las sesiones para desarrollar la que en E.F. 


reivindicamos como “Competencia Motriz”. 


    La digitalización de los elementos en el proceso de enseñanza-aprendizaje tendrá 


un papel destacado insistiendo en uso responsable desde conocimiento de los riesgos 


que implica. Empleando entornos virtuales de aprendizaje, herramientas básicas 


digitales y una presentación de contenidos más atractiva, así como en el  diseño de 


actividades de refuerzo y ampliación. 


 


     Bajo los principios de eficacia, eficiencia, equidad, participación y  


autonomía para tomar decisiones y llevar a cabo actuaciones ajustadas al contexto, en 


base a la evidencia disponible en la formación continua y a la experiencia anterior 


acumulada, trabajaremos principalmente bajo la perspectiva de los siguientes 


Modelos:  


- Deportivo de Roles para actuar y entender este tipo de saberes como participante 


, entrenador, profesor, periodista y analista…; 


-De Responsabilidad Personal y social de Hellison para incrementar el espíritu 


de equipo y de comunidad y la necesidad de Cooperar para Aprender. 


-De Aprendizaje-Servicio actuando como agentes de salud física y también 


emocional, y transmisores de las manifestaciones de la cultura motriz. 


    Facilitando la evocación espaciada y entrelazada en una selección de UUDD 


cada vez más “atemporales”, en tanto que se ve reforzada por la evidencia científica 


que sustenta su oportunidad y efectividad, y se ve posibilitada por las estrategias 


AICLE. 


      Los tiempos de trabajo y compromiso motor aumentan gracias al 


planteamiento de clase invertida en la plataforma classroom, siendo los formatos y 


soportes digitales muy útiles para el seguimiento de las tareas propuestas una vez 


aumentado el nivel de competencia digital del alumnado pero sin abandonar el uso del 
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papel para obtener el feedback más inmediato y real, sobre el progreso en las sesiones 


y en la evaluación de los aprendizajes”. 


          Todas estas recomendaciones tienden a los principios básicos del 


aprendizaje significativo o comprensivo por parte del alumno, sobre las ideas 


educativas constructivistas que establecen como premisas necesarias para integrar un 


nuevo conocimiento en la estructura cognoscitiva del alumno: 


- Que se construya sobre la base de una experiencia anterior, existiendo posibilidad 


de progresión;  


- Que tenga un significado funcional para el alumno, útil y constatable en la realidad, 


conectando con sus intereses, motivaciones y capacidades ("le sirve para resolver 


problemas...");  


- Y que en el proceso, reciban las ayudas u orientaciones especializadas necesarias 


y oportunas, con una clara estructuración e interrelación (disonancia) que facilite su 


adquisición y consolidación. 


        Con el fin último de capacitarles para el aprendizaje autónomo y continuo. 


 


         Finalmente podemos afirmar que todas estas orientaciones quedan 


contempladas y concretadas en cada uno de los apartados específicos de nuestra 


Programación, y que  cada uno de los profesores establece su propio sistema de 


intervención en torno a un mismo modelo, y un repertorio de recursos didácticos, que 


seleccionados conforman su estrategia de actuación en cada caso, según:  


 


a) Las características de los destinatarios a nivel individual y de grupo.  


    Los niveles de experiencia, conocimiento y desarrollo psicobiológico del alumnado 


de un mismo curso resultan heterogéneos por las diferencias de edad cronológica y 


diferentes ritmos de maduración más tempranas las chicas, particularidades de la 


personalidad e intereses e incluso orígenes formativos distintos familiares y curriculares 


que condicionan su nivel competencial de partida y su actitud ante la materia.   


b) El carácter de los propios contenidos o lógica interna de las tareas. 


   No podemos trabajar del mismo modo contenidos de expresión corporal y salud 


que deportivos, ni aun dentro de estos últimos los aspectos técnicos que los tácticos, ni 


es igual hacerlo como actividades de pista que en la naturaleza. 


c) La competencia a la que pretendamos contribuir en concreto. 


   Atendiendo a todo ello, aunque nos decantaremos por los métodos sintéticos 


más activos por cuanto permiten una mayor participación del alumno en la construcción 


de su aprendizaje bajo la tutela docente (descubrimiento guiado, la pedagogía de las 


situaciones, resolución de problemas, procedimientos globales, asignación de tareas 


cooperativas, etc. ), no podemos renunciar, al empleo de procedimientos más 


tradicionales como el analítico puro, secuencial o progresivo en instrucción directa 


modificada o la presentación de tareas cerradas para reproducción de modelos, 


de evidente utilidad para rentabilizar un tiempo escaso o por razones de eficiencia en 


una tarea que resulta compleja en exceso, y también condicionados por criterios de 


seguridad y por el nivel de organización autónoma del grupo y los conocimientos 


previos o de dominio de alguno los alumnos/as, pudiendo plantearla en grupos 


reducidos o en enseñanza recíproca.  
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3.2. SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 


De acuerdo con las orientaciones generales del anexo V en el diseño de 
situaciones de aprendizaje se debe atender, al menos, a las siguientes características: 
 


- Ser estimulantes, interdisciplinares, integradoras e inclusivas. 
- Estar bien contextualizadas y conectadas con la realidad. 
- Ser respetuosas con las experiencias del alumnado. 
- Su resolución debe conllevar la construcción de nuevos aprendizajes. 
- Deben ajustarse a las necesidades, características y diferentes ritmos de 


aprendizaje del alumnado. 
- Transferible. Deben suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos 


por parte del alumnado. 
- Favorecer diferentes tipos de agrupamientos. 
- Fomentar aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la 


convivencia democrática. 
 
En nuestra materia además, por la vital influencia del movimiento en el 
aprendizaje, en las situaciones de aprendizaje que propongamos se nos recomienda:  
     -  Incorporar el movimiento como recurso.  
     -  Bajo  enfoques y proyectos interdisciplinares en la medida en que sea posible.  
     - Generando  oportunidades de transferir del conocimiento adquirido a otros 
contextos sociales próximos que permitan comprobar el valor de lo aprendido en 
pro de una sociedad más justa y equitativa”. 
 
       Por ello, las vinculamos al resto de las propuestas formativas motrices 
recogidas en el Plan de Salud que a su vez engloba otros proyectos del centro como 
programa de Deporte Escolar, participando activamente en ellas y valorando la 
implicación de nuestro alumnado. 
 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) 
UNIDAD/ES 


DIDÁCTICA/S1  
OBSERVACIONES 


 
Comprensión y puesta en práctica de 


todos los elementos y roles que 
influyen en la realización de un torneo 


en modalidades de colaboración 
oposición.  


 


 
 


2, 8 y 12 
 
 
 


ORGANIZACIÓN 
DE EVENTO 
DEPORTIVO  


Realización de los aspectos técnico-
tácticos en los deportes de 


adversario. 
8 y 10  


Autoevaluación y concienciación 
sobre la salud física. 


 
 


1, 3, 4 y 9 
 
 


DIETA SALUDABLE 
 VISITA A UN 


GIMNASIO LOCAL 
MITOS ERRÓNEOS 


Concienciación y aplicación del 
protocolo de actuación ante un 


accidente en la vida cotidiana del 
alumnado.  


 
6 
 
 


ACTUACIÓN DE 
EMERGENCIAS EN 


PRIEMROS 
AUXILIOS 


                                                             
1 Indicar la unidad didáctica o unidades didácticas en las que se van a desarrollar las SA planificadas. 
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COREOGRAFÍA COMBAS  
Performance y making off 


 


5 y 11 
Teoria del 


entrenamiento 


 
 


Descubrimiento del ocio activo en 
entorno natural conocido y 


desconocido. 
 


 


7 


EL CAMPING LA 
PUERTA 


EL ASALTO AL 
BUITRE 


    


3.3. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN DE HORARIO. 


         Para la puesta en práctica conjunta y, en ocasiones, simultánea de las 


programaciones de aula de los diferentes cursos resulta imprescindible la coordinación 


interna del Departamento atendiendo a los siguientes factores: 


    1.  Las limitaciones temporales habituales de nuestras 2 sesiones semanales 


de 55 minutos, se agravan por el tiempo a emplear en el desplazamiento hasta 


nuestras instalaciones deportivas, ubicadas fuera del recinto escolar y separadas por 


una carretera con tráfico significativo, que requiere un control aun más exhaustivo en el 


traslado de los grupos, si bien disponemos de un paso de cebra tanto frente a la salida 


como a la entrada en las nuevas condiciones de tránsito. 


        Por lo tanto el que nuestras sesiones sean a primera hora o inmediatamente 


antes de los recreos minimizaría generar retrasos innecesarios en ese desplazamiento.  


En el presente curso el alumnado de profundización sí tiene sus dos sesiones 


a 2ª hora lunes y 4ª hora miércoles. 


2.   Datos geofísicos y climatológicos que nos afectan especialmente son los 


derivados de nuestra ubicación en la sierra de mayor altitud de la Región con orientación 


Noroeste, deduciéndose una amplitud térmica anual elevada que provoca posibles 


nevadas pero también un calor excesivo que cada vez se extiende más en meses (se 


extiende en el primer trimestre y se adelanta en el tercero) y en horas, a 5ª y 6ª ya nos 


condiciona para las actividades al aire libre y en la naturaleza de cierta exigencia física 


que nos posibilita este entorno natural cercano.  


          Así también la extensión del municipio que implica que nuestro alumnado 


provenga bien de pedanías bastante alejadas (30 km.) dependiendo del transporte 


escolar o en moto. La hora a la que se levanta este alumnado del transporte hace que 


en la última hora puedan mostrarse especialmente cansados no solo mentalmente 


sino también a nivel físico, lo que afectará a su rendimiento motor. 


        A estos factores se une la deficiente nutrición que estamos comprobando en 


el alumnado de todos los cursos, que directamente prescinde voluntariamente del 


desayuno y/o el almuerzo o realizan una ingesta de azúcares que se procesan 


demasiado rápido ,y llegan a las últimas horas faltos de energía. 


       Por lo que minimizaríamos también el riesgo de lesiones.  



file:///D:/Documentos/22-23/PROGRAMACIONES/Programación%20E.F.%20LOMLOE%201%20y%203%20E.S.O.%2022-23.doc%23_Toc202090960
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       Por otra parte, para el adecuado uso de los espacios, debemos liberar en lo 


posible una franja horaria semanal de al menos 2 horas consecutivas que el 


Ayuntamiento nos demanda para la limpieza del pabellón que queda bajo sus 


obligaciones, para facilitarla en lo posible para el deseable correcto mantenimiento. 


 
4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 
     En este apartado recogemos todas nuestras posibles actuaciones para garantizar el 
proceso de aprendizaje del alumnado en igualdad de oportunidades y actuando como 
un elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y 
sociales. 
 
4.1. MEDIDAS DE APOYO ORDINARIO. 


 
      Son todas  aquellas estrategias organizativas y metodológicas que, aplicadas a un 
alumno o grupo de alumnos en las aulas, facilitan la adecuación de los elementos 
prescriptivos de nuestro currículo al contexto sociocultural de los centros educativos y a 
las características del alumnado, con objeto de proporcionar una atención 
individualizada en el proceso de enseñanza y aprendizaje sin modificar los objetivos 
propios del curso, ciclo y/o la etapa, entendiéndolos como refuerzos en aula.   


      De las medidas del repertorio sugerido en la legislación de referencia (Orden de 


4/06/ de 2010) que el departamento de Orientación ha pre- seleccionado, nosotros 


emplearemos las siguientes.  


1.  Aprendizaje cooperativo 


2.  Aprendizaje  por tareas 


3.  Aprendizaje  por proyectos 


4.  Autoaprendizaje 


5.  Aprendizaje  por descubrimiento 


7. Enseñanza multinivel 


8.  Talleres de aprendizaje  


11.  Tutoría entre iguales 


12.  Agrupamientos flexibles 


15. Inclusión de las tics en el trabajo diario 


 


4.2.  MEDIDAS DE APOYO ESPECÍFICO.   


PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO 


EDUCATIVO (ACNEAES). 


      Procederemos en este apartado según los dictados de la legislación vigente 


considerando, en todo momento, los principios del DUA para una educación 


inclusiva y atendiendo a las actualizaciones que nos dicten desde el Departamento de 


Orientación, en cuanto a posibles medidas a implementar, y documentación a 


cumplimentar. 


 







Programación docente de EDUCACIÓN FÍSICA para 4º E.S.O. Curso 2023 /2024__ 
Centro educativo:   I.E.S. Don Pedro García Aguilera   Localidad: Moratalla 


 


18 
 


La Resolución de 3 de octubre de 2022, de la Dirección General de Formación 


Profesional e Innovación nos aporta un nuevo documento de planificación 


denominado PLAN DE ACTUACIÓN PERSONALIZADO (en adelante, PAP), destinado 


al alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE) 


previstas en el artículo 71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y que requiera 


de apoyos o atenciones educativas específicas por encontrarse en alguna de las 


siguientes situaciones: 


a) Alumnado con necesidades educativas especiales que precise de 


adaptaciones que se aparten significativamente de los criterios de evaluación y los 


contenidos, expresados en forma de saberes básicos, del currículo. 


b) Alumnado con necesidades educativas especiales que requiera de medidas de 


accesibilidad personalizada que impliquen la utilización de medios o productos de 


apoyo específicos. 


c) Alumnado con desfase curricular significativo (dos o más cursos de diferencia 


entre su nivel de competencia curricular y el curso en el que está escolarizado) por 


encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por haberse incorporado 


tarde al sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar.  


d) Alumnado con altas capacidades que participen en programas de 


enriquecimiento curricular. 


e) Alumnado con desconocimiento grave del español. 


f) Cualquier otro alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que 


requiera de apoyos  personales especializados o de específicos. 


Por otra parte, hay un alumnado sin PAP al que daremos respuesta a través de los 


repertorios de medidas de atención a la diversidad seleccionados para las distintas 


tipologías de dificultades de aprendizaje, recogidos en nuestra Programación.  


Por cuanto nuestra materia es obligatoria en todos los cursos de la E.S.O. 


atenderemos en 4º a 9  alumnos/as  (+ 1 posible caso en valoración) 7 de los cuales 


están en mejora , y quedarán cumplimentados los 2 P.A.P. que nos afectan en este 


curso (2 de los 3 de AACC son talentos académicos).           


    Aunque en E.F. incidiremos expresamente en el trabajo actitudinal y 


procedimental más adecuado para el desarrollo de su equilibrio personal en 


comportamientos cooperativos para desarrollarles capacidades de socialización y 


aceptación de las limitaciones propias (y necesidad de una superación que quizá sólo 


en el ámbito motriz percibe) y la tolerancia y respeto a las de los demás en igualdad.  


Sin embargo, establecemos en el departamento que solo a quienes tengan perfil de 


talento visoespacial/figurativo,  creativo o superdotación les propondremos planes 


de enriquecimiento de profundización de nuestros contenidos teóricos que les 


supongan desafíos y retos a nivel intelectual o creativo entendiendo que podemos 


aportar mucho a su capacidad de aprender a aprender, y a sus necesidades 


socioemocionales, pero sin anticiparles los siguientes niveles. 


    En cumplimiento del artículo 22, se tendrán en cuenta las pautas dadas en sus 


respectivos informes psicopedagógicos y su voluntad de recibir dicho plan.    Por lo tanto 


será a partir de la 2ª evaluación cuando sepamos qué bloque de contenidos son más de 


su interés o en qué competencias podemos enriquecerles en sus diferentes talentos, si 
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así lo estimamos oportuno alumn@, familia y profesores en un proyecto de carácter 


interdisciplinar.  


        En EDUCACIÓN FÍSICA para las distintas tipologías de dificultades de 


aprendizaje, seleccionamos del REPERTORIO DE MEDIDAS en Banco de 


Recursos de Atención a la Diversidad, las siguientes: 


      1.En primera instancia escogeremos hacer siempre que sea posible las de 


refuerzo educativo a través de nuestras actividades de refuerzo ó consolidación, con 


manifiesta  predisposición, sensibilidad, y compromiso para favorecer la sensación de 


autosuperación ("síndrome del éxito"). 


      2. Cuando éstas no sean suficiente, para evitar en lo posible las adaptaciones 


significativas, como principio general, ante dificultades cognitivas en los casos de 


C.I. límite o discapacidad ligera priorizaremos los saberes básicos más prácticos 


sobre los teóricos estimando especialmente el progreso que podamos observar del 


modo más normalizado. Aumentando nuestro tiempo de espera para sus respuestas 


motrices y reduciendo el de dedicación a la tarea ante síntomas de fatiga y falta de 


concentración para evitar los errores por "bloqueos", fragmentando la tarea en pasos y 


guiando la práctica inicial incidiendo en las informaciones nuevas. Y en los trabajos 


teóricos  “Utilizar múltiples medios tanto para: la representación y acceso a la 


información, como para que haga las tareas y muestre los  resultados de sus 


aprendizajes”. 


      3. En los casos en que la limitación se presente en la ejecución práctica, ya 


sea motórica o metabólica priorizaremos los teóricos o adaptaremos las pruebas 


prácticas hasta que supongan un reto motor alcanzable, adecuando los niveles de 


exigencia referentes a capacidades físicas básicas y las cualidades motrices, sin dejar 


de perseguir las mejoras en ellas (reacción, equilibrio...) y en la postura corporal y la 


capacidad de relajación, que incidirán tanto más en su salud y eficiencia motriz, 


mejorando su autoestima y alejándolos de patologías, siempre bajo la prescripción 


médica y respetando contraindicaciones. 


    4. Cuidaremos mucho a ubicación de quiénes pierden la atención con 


facilidad, dejándoles más movilidad en esos espacios asignados para un mayor 


contacto visual, y la de aquellos que necesitan un entorno afectivo o más estable. (TDA-


H, TEA…). Estableciendo también una diferenciación entre la información básica en 


la que deben centrarse y la complementaria.  


     5. En el caso de alumnado con dificultad lecto-escritora con dislexia ( 4 en 


4ºESO ), disortografía y trastorno específico del lenguaje-TEL, adecuaremos los 


materiales escritos  publicados en la letra adecuada Arial 12  y 1,5 de espaciado y se 


usarán recursos audiovisuales que complementen lecturas solicitadas (textos 


multimodales) permitiéndose también la entrega de trabajos personales en grabación 


de audios o imágenes y adaptándoles las situaciones de su defensa oral. 


Tenemos un caso de desconocimiento grave del español ( compensatoria) con 


el que seguiremos las medidas 4 y 5, facitándole la comprensión mediante lenguaje no 


verbal (demostraciones, expresión corporal, modelaje…) y la traducción al árabe con 


dispositivo móvil, según recogemos en su PAP. 


    Puesto que estas dificultades pueden presentarse de modo aislado o combinado 


(comorbilidad ) y con carácter transitorio o permanente, por lo que requieren de un 
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adecuado proceso de prevención, identificación y detección, evaluación y diagnóstico e 


intervención y respuesta educativa, en nuestro departamento permanecemos atentos 


a los informes individualizados del Departamento de Orientación junto con 


nuestros registros en el curso anterior sobre su progreso en nuestra materia, tanto 


a los cambios morfofuncionales en los casos evaluados , como a la posible detección 


de otros casos o nuevas dificultades. 


           Además, para diseñar del modo más efectivo las situaciones de aprendizaje 


adaptadas y las de refuerzo es necesario conocer con la mayor exactitud el problema 


o DISCAPACIDAD que les afecta en concreto (evolución, sintomatología, 


complicaciones…), sin que esto suponga en ningún caso la intención de caracterizar por 


ellas al alumno/a que las presente.. 


  PSÍQUICA. Tras atender al diagnóstico realizado por el Departamento de 


Orientación, sobre el grado de dificultades para el razonamiento lógico, y la asociación 


e interpretación de ideas, debemos comprobar al inicio del curso y en todo momento 


durante él, los cambios morfofuncionales relacionados con ella, por cuanto los posibles 


aumentos en el tamaño corporal por crecimiento biológico pueden alterar los progresos 


adquiridos en psicomotricidad, tanto en quienes presentan coeficiente intelectual por 


debajo de la media (inferior a 80) como en aquellos en los que sus síndromes (ej. Down) 


aparecen además asociados a problemas degenerativos fisiológicos que se agudizan 


en el desarrollo evolutivo (cardiopatías, alteraciones del tono postural por hipotonía, 


hiperlaxitud, etc.). Tenemos 1 caso NEE al que atender. 


   SENSORIAL.  Aquellas dificultades que se presentan por alteración en mayor o 


menor grado de la sensibilidad exteroceptiva, generalmente auditivas o visuales, totales 


o parciales (la sordera e hipoacusia, y la ceguera y ambliopía, entre otras) supondrán 


mayores problemas de aprendizaje escolar dependiendo del origen (causa y momento 


de aparición) congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente. Pues 


si afectaron a las fases sensibles de aprendizaje pueden tener mal definido el esquema 


corporal, la lateralidad, la distribución y orientación espacial, y por ello alterado el sentido 


del equilibrio, con hipertonía muscular, y falta de fluidez en los patrones motores e 


incluso en los comportamientos sociales que no adquieren por imitación en el juego 


simbólico. Debido a lo cual presentan algunas necesidades caracteriales (desconfían de 


lo que les rodea, se alteran ante lo novedoso...) que requieren incidir en las actitudes de 


trabajo en equipo, para generarles mayor confianza, y disminuir su estado de tensión. 


No tenemos ningún caso en este curso. 


   MOTÓRICA, FÍSICAS U ORGÁNICAS- METABÓLICAS. Incluimos de dos tipos: 


    Aquellas necesidades que devienen de las limitaciones para ejecutar algunos 


desplazamientos corporales o habilidades básicas de forma activa y autónoma, por 


afecciones en el aparato locomotor, a nivel muscular u óseo, neurológico, medular, etc. 


Pueden implicar problemas de deambulación, desde los más graves que la impiden 


totalmente y requieren trabajarla en silla, o sólo dificultan la movilidad de los miembros 


inferiores permitiendo mayor autonomía sin excesivos problemas de barreras 


arquitectónicas, o para la manipulación, desde la motricidad más global a la más fina 


(para lanzar, coger, etc.). Como los que suponen las paraplejías, parálisis cerebral más 


grave o menos, amputación, agenesias, poliomelitis, etc. 


    Dependiendo del origen (causa, momento de aparición y localización anatómica) 


congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente, a nivel más alto en 


la columna dorsal o cercano a la articulación del hombro, o la cadera..., existirá mayor 
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o menor posibilidad de readaptación funcional del miembro afectado, consecución de 


estabilidad, regulación del tono muscular, mantenimiento de la higiene postural y 


evitación de otras degeneraciones. 


Añadimos en nuestra materia  adecuaciones al alumnado que no pueda seguir con 


normalidad en condiciones seguras y saludables las sesiones prácticas debido a: 


-  Problemas articulares severos ( de espalda, rodilla, traumatismos) permanentes 


o transitorios ( Tenemos desde el inicio del curso un caso) 


- Respiratorios ( que necesiten broncodilatadores tenemos un caso ) con las 


adecuaciones contempladas en nuestro apartado de “exentos parciales”.  


- Enfermedades contempladas en el programa “ Alerta escolar” como diabetes 


insulino-dependiente, epilepsia (tenemos un caso), cardiopatías con riesgo de 


muerte súbita y alergias que requieran adrenalina especialmente en salidas 


extraescolares, o no contempladas como medicación que hiperexcite al alumno/a  o que 


recomiende reposo. 


       El departamento conoce los protocolos de actuación específicos y actualizados 


en la formación impartida por la enfermera escolar, y solicita y confirma que el alumno/a 


tenga su medicación accesible durante la práctica. 


    Pretendemos incidir en la mejora de uno o varios de los tres mecanismos 


que intervienen en la adquisición de nuevos conocimientos y desarrollo de las 


competencias específicas, o al menos reducir sus dificultades en esos procesos de 


percepción, decisión y ejecución, y hemos de tener en cuenta por un lado las posibles 


limitaciones en la capacidad de captar y codificar la información y retenerla o 


contrastarla en la memoria para decidir a continuación qué respuesta dar, y por otro las 


dificultades psicomotrices para ejecutarla.  


 Además se adecuará la forma de plantear las pruebas de evaluación tanto 


prácticas (simplificación del problema o tarea motriz a resolver o ejecutar) como en las 


teóricas incluyendo en los cuestionarios preguntas más sencillas a nivel de comprensión 


lectora, y formas de responderlas más simples, como unir con flechas, dibujar en 


gráficos, etc.). Flexibilizando en los casos necesarios los criterios de evaluación. 


      Trastorno de espectro autista (TEA), es una condición neurológica y de 


desarrollo que comienza en la niñez y dura toda la vida. Afecta cómo una persona se 


comporta, interactúa con otros, se comunica y aprende. Este trastorno incluye lo que se 


conocía como síndrome de Asperger y el trastorno generalizado del desarrollo no 


especificado. Se le llama "trastorno de espectro" porque diferentes personas con TEA 


pueden tener una gran variedad de síntomas distintos. Las investigaciones sugieren que 


tanto los genes como los factores ambientales juegan un rol importante. Aunque 


actualmente, no existe un tratamiento estándar, hay muchas maneras de maximizar la 


capacidad del niño para crecer y aprender nuevas habilidades: terapias de 


comportamiento y de comunicación, desarrollo de habilidades y/o medicamentos para 


controlar los síntomas. Cuanto antes se comience, mayores son las probabilidades de 


tener más efectos positivos en los síntomas y las aptitudes. En el presente curso no 


tenemos casos. 


Trastorno grave de conducta. Cuando un alumno/a manifiesta alteraciones 


mentales graves, producidas por enfermedades mentales como psicosis y 


esquizofrenia. Las alteraciones emocionales consideradas son las producidas por la 


presencia de trastornos derivados de graves problemas de ansiedad y afectivos, como 


la depresión o las fobias entre otras. Se entenderá por alteraciones del comportamiento 
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las producidas por el trastorno negativista desafiante, el trastorno disocial y el síndrome 


de La Tourette. En todos estos casos, su conducta manifiesta un patrón persistente de 


inadaptación que es más frecuente y grave que el observado en escolares de su edad, 


ocurriendo los episodios con continuidad y duración en el tiempo. La gravedad se 


constata por la repetición, intensidad y tiempo de duración de cada manifestación. Estos 


síntomas deben estar presentes tanto en el ámbito escolar como familiar, con 


limitaciones importantes en su aprendizaje escolar y ser resistentes a una intervención 


no especializada en trastornos de conducta y alteraciones emocionales. En el presente 


curso no tenemos casos. 


 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 
      Los recursos materiales expuestos de forma detallada a continuación,  en general y 
a priori deben resultar suficientes y adecuados para el proceso de enseñanza- 
aprendizaje, y de que así sea y se vayan cubriendo las necesidades que surjan nos 
encargamos en este departamento, velando por su mantenimiento y reposición, y 
ampliándolo en calidad o cantidad con perspectiva de futuro, en función del presupuesto 
económico disponible anualmente o las entradas en diferentes proyectos. 
 
     Deben cumplir con todos los requisitos propios para su empleo pedagógico, a saber: 
seguros, activadores, estimulantes, diversos, variados, adaptables, de fácil manejo, 
accesibles, interactivos, ajustados y adecuados en la transmisión de valores y 
cumplimiento de sus funciones formativa, innovadora, motivante, guía realista, y 
constructiva de capacidades y conductas. 
  
    Y su uso didáctico debe resultar razonable y adecuado metodológicamente al 
planteamiento de las situaciones, ordenado para el control de contingencia, sin que en 
ningún caso sirva para sustituir nuestra labor docente y las experiencias directas y 
activas, y organizado para los distintos grupos en la alternancia acordada previamente 
en el departamento. 
 
 
5.1. RECURSOS DIDÁCTICOS. 
           
          Los formatos y soportes digitales  son prioritarios para el seguimiento de las 
tareas propuestas en classroom, ya que no hay libro de texto sino apuntes de los 
componentes del Departamento.y otros materiales y recursos propuestos en línea . Por 
lo que les concienciaremos de  la necesidad de realizar un seguimiento significativo 
personal (en casa) de materiales colgados en la plataforma y aconsejaremos la 
planificación más adecuada también en las elaboraciones solicitadas. 
      Se aclararán en clase las dudas sobre el proceso evaluativo concreto de esta parte 
de la materia ¿qué y cómo se les va a preguntar y calificar? orientándoles en su 
aprendizaje hacia las respuestas esperadas.  
      Si se detectan dificultades para el seguimiento on line, el departamento prestará los 
materiales físicos necesarios  ya sean fotocopias, cuadernillos o libros de consulta. 
      Una selección de libros de texto estará disponible como material solicitado en el aula 
de convivencia.  
      Por otra parte en la biblioteca hay adquirido material bibliográfico específico para 
uso del alumnado y publicaciones relativas a nuestro ámbito como revistas de actualidad 
deportiva como“Sport Life”, de alberguismo juvenil… a las que estuvimos suscritos por 
recomendación y solicitud de nuestro Departamento hace varios años. 
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     Si bien el departamento de E.F. dispone de un fondo bibliográfico propio (como 
algunas guías didácticas), y una videoteca se cuenta con 8 títulos correspondientes a la 
iniciación deportiva y Diapositivas sobre aspectos del medio natural están en desuso. 
 
 
5.2. ESPACIOS EDUCATIVOS. 
 
      Contemplamos como nuestras INSTALACIONES específicas con sus 
características técnicas, dimensiones y ubicación; y su estado de conservación y 
mantenimiento evaluados al principio y final de curso detectando e informando de los 
posibles desperfectos ocurridos, las siguientes: 
 
        Dentro del recinto escolar: 
 El gimnasio de 15x20m., con material fijo espejo y espalderas a la espera de 
reparación inminente, y material semimóvil, grandes colchonetas ( quitamiedos y otras) 
y algunos otros elementos que requiere reubicación (mesa de ping pong, gimnástico 
como plintos…) para poder realizar la práctica allí con los grupos de 20 alumnos/as o 
más, la mayoría) . Cuenta con vestuarios masculino y femenino con aseos y duchas y 
uno para el profesorado, que alberga el botiquín y una lavadora y material de limpieza. 
En el “altillo” se encuentra el almacén y nuestro departamento dotado recientemente de 
mobiliario, ordenador y línea telefónica.  
 Pista polideportiva exterior de 20x40m, de cemento en mal estado de 
conservación actual sin trazado de líneas, a la espera de reinstalar una canasta. 
           Un circuito estable de orientación a estrenar este curso, financiado dentro del 
plan digital. 
 
  Fuera del recinto escolar el polideportivo municipal Julio Cardozo, con 
disponibilidad completa en horario educativo (según convenio entre la Consejería y 
Ayuntamiento). Separado por una carretera con tráfico significativo que a menudo no 
respeta el límite de velocidad establecido, pese al paso de cebra se requiere un control 
exhaustivo en el traslado de los grupos nunca inferior a 4 minutos y más con climatología 
adversa, lo cual agrava nuestro ya limitado horario 2 sesiones semanales de 55 minutos. 
 
- Con una pista central cubierta de 30x50m. que incluye:  


1 campo de fútbol sala / balonmano y una pista de voleibol longitudinales; 
3 campos de baloncesto transversales separados por cortinas, 1 de voley y 2 pistas de 
bádminton. 
Rocódromo en pared lateral, con vías horizontal y vertical. 
Sala de aeróbic de 10 x 18m (único espacio en el que no tenemos preferencia horaria) 
4 vestuarios para alumnado, con aseos y duchas.( que requieren reparaciones en 
puertas y alicatados ya informadas a los concejales de Educación y Deportes) 
2 vestuarios, aseo y ducha para árbitros o profesores ( del que hacemos poco uso). 
Gradas, que también utilizamos como espacio formativo. 
Almacén para el material, compartido con el municipal. 
 - Un complejo deportivo exterior, compuesto por: 
Una Pista de fútbol sala (con dos porterías) con la superficie deteriorada (solicitado su 
arreglo). 
Dos Pistas de tenis ( con una superficie ya arreglada) 
Una pista de pádel caída en desuso para tal deporte por su deterioro, cuyo propietario 
(empresa privada) nos cede para su transformación en pista de vóley- playa, paladós y 
otros juegos de pala y cancha dividida. 
Piscina descubierta (de la que no podemos disponer pese a solicitar todos los años su 
más temprana apertura) 
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          A estas, añadiremos puntualmente aquellas que no perteneciendo a nuestra 
comunidad educativa, puedan sernos cedidas por la administración o instituciones 
locales, (campo de fútbol, camping...) previa petición por las vías adecuadas, y 
autorización expresa de los padres a la salida del alumno en horario lectivo para acceder 
a ellos. 
  
       Por otra parte los espacios docentes comunes, como salón de actos, biblioteca y 
un aula asignada en cada una de nuestras sesiones. 
            Planificando su uso en respeto a un marco organizativo global que requiere 
máxima flexibilidad en la distribución temporal de contenidos a impartir y por acuerdos 
reflejados en el esquema básico para evitar coincidencias sabiendo quién y cuál de los 
espacios y materiales está siendo ocupado por un compañero/a, avisando con la 
antelación necesaria de los posibles cambios que nos afecten. 
 
5.3. EQUIPAMIENTO MATERIAL ESPECÍFICO. 
 
       Para nuestro área, es un amplio y diverso conjunto inventariado en el Departamento 
por orden alfabético y descripción más amplia y actualizado el no fungible en Secretaria 
del centro (según su modelo administrativo), en cantidades concretas y estado de 
conservación, actualizando cada curso sus altas y bajas, y en libro de actas las razones 
de su adquisición o de su pérdida si ésta es significativa.   
    Así el catalogado como propiamente deportivo:  
 
Fijo y no fungible. Espalderas, porterías hockey, postes voleibol y bádminton, y juegos 
de redes correspondientes, y mesa de ping-pong de interior. 
  
Fungible y/o móvil, propios de distintas modalidades: 
 - Balones de baloncesto, voleibol, fútbol sala, balonmano, rugby, pelotas 
psicomotricidad gigantes, multiusos, blandos (diferentes texturas y materiales), petos (2 
colores) y equipaciones específicas de fútbol-sala y baloncesto, y redes móviles para 
ping-pong. 
- Atletismo: vallas, martillo, peso, jabalinas, discos de plástico, saltómetro y colchoneta 
"quitamiedo". 
- Gimnasia Rítmica: pelotas, mazas y aros 
- Orientación: brújulas, mapas, balizas de señalización 
- Escalada: cuerdas, arneses, descensores, sistemas de ascenso, material de anclaje y 
aseguramiento. 
- Gimnasia Deportiva: caballo de salto, plinto, trampolines, minitramp. 
- Para el acondicionamiento físico: flexaband, balones medicinales (4, 3 y 2Kg) combas, 
colchonetas, esterillas aislantes, picas de diferentes longitudes, conos, bancos suecos. 
- Cascos de bicicleta. 
- Alternativo: raquetas de tenis, pádel y bádminton, pelotas y volantes, sticks y pelotas 
de floorball, de kinball, set de skipball, zancos, cariocas, mazas, platos chinos, sacos, 
paracaídas, palas de playa, ping-pong y frontón, indiacas de mano y de pie, discos 
voladores, bates y guantes de béisbol. 
 
     Otros materiales propios tecnológicos o audiovisuales como los de medida métrica, 
cronómetros, brújulas, pulsómetros, inflador, reproductores de audio y para soporte 
digital medios informáticos. 
 Además de los solicitados a otros departamentos como más reproductores de 
audio a los de Idiomas, los instrumentos de percusión al de Música o los de rehabilitación 
(fisioterapia) que para alumnos concretos podamos necesitar.  
        Para ser utilizados, seleccionados en la cantidad y calidades que se estimen 
oportunas en cada unidad didáctica en su momento en la programación de aula. 
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6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


PARA EL CURSO ESCOLAR 
 


     Desde el Departamento se promocionará de manera activa la participación en 


actividades físico-deportivas-recreativas fuera del horario lectivo siguiendo 2 vías de 


actuación concretas: 


  1ª Aprovechar las ofertas de organismos del Ayuntamiento y las Federaciones 


Regionales*  y principalmente de las entidades educativas, ONG y clubes locales, 


incluso las actuales convocatorias on line para participación en carreras solidarias. 


      Intentaremos ampliar nuestra participación en el Programa de “ Actividad Física 


y Deporte en Edad Escolar” en la medida de nuestras posibilidades de subvención 


económica y apoyo de las familias a través de la AMPA o como acompañantes 


individuales para el transporte, así como del compromiso del Ayuntamiento para 


facilitarnos autobús (desde subvención a coordinación con el transporte de otros 


ayuntamientos colindantes) dentro del compromiso de apoyo que firman con la 


Consejería. Lo haremos en dos de las modalidades: 


 Actividades de naturaleza competitiva, en el Campeonato de Promoción 


Deportiva  en el grupo 3 correspondiente a la zona del Noroeste. Ofertaremos ajedrez, 


bádminton, tenis de mesa, baloncesto, campo a través, orientación, fútbol sala 


femenino y vóley, cubriendo así la imposibilidad de nuestro alumnado de competir en 


equipos federados en estas disciplinas. 


    Y a las campañas de Iniciación Deportiva, solicitando recibir la formación en el 


centro de especialistas en deportes como jugger, ultimate, hockey hierba o escalada 


que necesitan materiales y permisos especiales que esas federaciones aportarían. 


      Participaremos en Campañas de Educación Ambiental y para la Salud 


(antitabaco, nutrición reciclaje), en conexión con la actividad tutorial y los departamentos 


más implicados, y en Jornadas festivas y/o temáticas (gymkhana, el Día de la Paz, el 


Día Internacional de la Mujer...) 


     Contribuiremos a la divulgación de otras ofertas de “Actividades Dirigidas” por 


empresas privadas (multiaventura), asociaciones locales (la de montañismo, etc.), 


asociaciones juveniles, clubes deportivos (encuentros de liga y partidos de exhibición 


...) y escuelas municipales (deportivas y de mantenimiento) de las que vayamos 


teniendo conocimiento, animando a los posibles interesados a inscribirse en las distintas 


modalidades, potenciando entre nuestro alumnado el desarrollo de inquietudes 


personales y la práctica habitual de una actividad físico deportiva bajo control de un 


especialista.   


       2ª  Presentar iniciativas en nuestra P.G.A. particulares desde el Departamento 


de E. F., a solicitud y/o en colaboración con el resto de la Comunidad educativa 


(A.M.P.A., Departamento de extraescolares) y clubes deportivos locales, como la 


planificación de jornadas internas o abiertas de actividades deportivo- recreativas como 


las carreras populares de la localidad, y aquellas otras complementarias de interés que 


puedan surgir a lo largo del curso para su aprobación en Consejo escolar.  


Por otra parte, celebramos los Recreos Con-Partidos, en los que el Campeonato 


deportivo de fútbol sala que suscita más participación se celebrará durante el primer 
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recreo, con normas específicas y que estará supervisado por el responsable de Deporte 


Escolar, teniendo una duración cada partido de 20 minutos (de 10.08h a 10.28h) y con 


inclusión en la P.G.A. para que el profesor de guardia de recreo pueda también 


colaborar en la vigilancia de la actividad. Animaremos especialmente a los equipos 


femeninos, y celebraremos encuentros una vez a la semana de ajedrez, baloncesto, 


balonmano, voleibol, tenis, bádminton y tenis de mesa. Aunque este año no 


tenemos disponibles CACES para ello, sí emplearemos al menos 2 de nuestros recreos 


en hora de Deporte Escolar las semanas que no haya participación. 


      Entre éstas, las actividades denominadas como Complementarias que 


desarrollan aspectos del currículo, independientemente de que se desarrollen dentro o 


fuera del recinto del instituto, en horario lectivo o no, incluso de que conlleven o no algún 


tipo de coste  económico. Son, por lo tanto, evaluables y de obligada realización. Así 


cuando resulten gratuitas, serán consideradas obligatorias por formar parte de 


bloques de contenidos concretos (como el de actividades en el Medio Natural).    Su no 


asistencia deberá ser debidamente justificada y sus contenidos abordados 


conceptualmente en trabajos de elaboración personal para casa, evaluables para la 


constatación de su objetivo didáctico, con la calificación que les corresponda de acuerdo 


a los estándares de evaluación e instrumentos de evaluación reflejados en ellas, con la 


correspondiente adecuación. Así también cuando la actividad en cuestión se realiza 


fuera del horario escolar o supone un gasto económico puede suponer un conflicto con 


el derecho al alumno a realizarla, atendiendo a principios tales como la gratuidad de la 


educación. 


          Las realizadas en horario Extraescolar desde el Centro o las que ajenas a 


él resulten de interés para nuestro área, y así sean recomendadas al alumnado y por 


tanto bajo su propia responsabilidad (juegos deportivos o bailes populares en fiestas 


patronales, charlas, proyecciones, encuentros, Escuelas Deportivas...) no desarrollan 


aspectos del currículo y, por lo tanto, no son evaluables ni de obligada realización.  


           Por lo tanto su no realización no afectará nunca en negativo a la nota pero sí 


en positivo acumulando nota "extra" cuando se añada en el tipo de instrumento 


OHAS como constatación de hábitos positivos, autoevaluación de progresos en 


aptitud física y realización de práctica deportiva autónoma por cuanto 


pretendemos propiciar y /o animar, a una verdadera puesta en práctica libre y autónoma 


de los contenidos trabajados y demostrando al mismo tiempo la validez de los criterios 


metodológicos seguidos en los aprendizajes (funcionalidad real, aplicabilidad a los 


propios intereses e inquietudes, etc.) y del sistema de enseñanza.  


           Propuestas concretas son las que se detallan en las páginas siguientes, 


incorporadas a la Programación General de Complementarias y Extraescolares. 


         El departamento de Educación Física tal y como se recoge en su 


Programación de Área, proyecta realizar las siguientes actividades complementarias y 


extraescolares, para la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria en el presente 


curso 2023-2024: 
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ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA/ 


EXTRAESCOLAR 


FECHA OBSERVACIONES 
(elementos curriculares ) 


SALIDAS SENDERISTAS y de 
ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 


POR EL ENTORNO PRÓXIMO 
DEL INSTITUTO EN LA HORA DE 


CLASE Y excepcionalmente 
tiempo añadido ( recreos y 1 hora 


de clase solicitada) 
Hacia el BUITRE  falda o pico 


atendiendo a características del 
alumnado por observar con mayor 


duración 


Primero, 
segundo y 


tercer 
trimestre 


Los relativos a nuestra competencia 
específica 5 .“Adoptar un estilo de vida 


sostenible y ecosocialmente responsable 
aplicando las medidas de seguridad 
contribuyendo activamente a la conservación 
del medio natural”.   
Competencias específicas: 
 1 Vida activa y saludable ( todos los criterios 
del 1.1 al 1.5) 
3. Compartir espacios de práctica físico-
deportiva, citerio 3.3. 
5. Adoptar un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable, 5.1 y 5.2 


Recorrido en BICICLETA al 
Polígono, o Camping la Puerta 


dependiendo del nivel  
(media jornada lectiva) 


Según 
programa 
Educación 


Vial  y 
disponibilidad 


de Policia 
Local 


acompañante 


 


    D. Autorregulación emocional e interacción 
social. Estrés, perseverancia y tolerancia a 
la frustración.   Respeto a las reglas . 
   F. Interacción eficiente y sostenible con el 
entorno y  análisis del riesgo de las prácticas 
físico deportivas en el medio natural y 
urbano. Nuevos espacios y prácticas 
deportivas  


Curso PRIMEROS AUXILIOS 
P.A.S. y S.V.B. 


en hora de E.F. 


1º Trimestre 
disponibilidad 
de enfermera 


escolar 


 B .Organización y gestión de la A. F.  
prevención de accidentes, medidas de 
seguridad y posibles     consecuencias 
graves. Protocolo emergencias.  


1.4. Actuar de acuerdo a los protocolos de 


intervención ante situaciones de emergencia 
o accidentes aplicando medidas específicas 
de primeros auxilios.  


ASISTENCIA Y/O 
PARTICIPACIÓN EN PRUEBAS 
DEPORTIVAS SOLIDARIAS O 


COMPETITIVAS, LOCALES Y 
REGIONALES. 


Incluye  
salidas   DEPORTE ESCOLAR 
Talleres de Ultimate, hockey 


hierba, Jugger o escalada 
Carrera Save The Children,  


CARRERA DE LA UNIVERSIDAD 


Los 3 
trimestres 


 según 
convocatoria  


 
2º trimestre 


 
 


8 de Marzo 
 
 


 
a partir de 
16 años. 


     Coste variable del autobús  
Pruebas de autoevaluación de Resistencia 


cardiovascular. 


-Práctica autónoma de ejercicios de 


calentamiento y vuelta a la calma. 


-Planificación y organización de pruebas 
deportivas sostenibles: aspectos a tener 
en cuenta, sistemas de competición o 
modalidades, investigación sobre su 
puesta en práctica y análisis de los fines de 
las entidades participantes y repercusion 
sociocultural. 


ASISTENCIA A EVENTOS 
RELACIONADOS CON 


NUESTROS CONTENIDOS 
DEPORTIVO- COMPETITIVOS O 


ARTÍSTICO-EXPRESIVOS.   
(aprovechando salidas a Murcia 


de otros departamentos, y en 
colaboración con Música y Ed. 


Plástica) 


Los 3 
trimestres 


 según oferta 
recibida  


 El coste del autobús y entradas por 
determinar  
E. Manifestaciones de la cultura motriz. 


Usos comunicativos de la corporalidad. 
Deporte y perspectiva de género. Presencia 
y relevancia de figuras del deporte. El 
deporte como fenómeno de masas. 
D. Autorregulación emocional e interacción 
social. Identificación y rechazo de conductas 
contrarias a la convivencia 
(comportamientos violentos xenófobos o 
sexistas, juicio crítico ante la discriminación 
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Salida a GIMNASIO LOCAL 
EN LA HORA DE CLASE Y 
excepcionalmente tiempo 


añadido ( recreos y 1 hora de clase 


solicitada) 
  


1º y/o 2º 
trimestre 


 1. Adoptar un estilo de vida activo y 
saludable, seleccionando e incorporando 
intencionalmente actividades físicas y 
deportivas en las rutinas diarias a partir de un 
análisis crítico de los modelos corporales y 
del rechazo de las prácticas que carezcan de 
base científica, para hacer un uso saludable 
y autónomo del tiempo libre y así mejorar la 
calidad de vida. Crit 1.2. 1.3 Blq A 


 


 
7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 


    Los encontramos enunciados y descritos en los artículos 24.5 y 25.6 de la LOE 


diferenciándolos en “comunes y otros” si bien en nuestra materia todos tienen el 


mismo grado de relevancia y están incluidos no solo implícita sino explícitamente en 


nuestro currículo de E.F.  


7.1.ELEMENTOS TRANSVERSALES COMUNES 


 


a) Comprensión lectora y expresión oral y escrita.  


    La fomentamos y valoramos del modo que detallamos en el punto específico 


10, tanto recomendando lecturas de temática específica (actualidad deportiva o 


artístico expresiva, narrativa literaria inspiradora de experiencias competitivas o de  


aventura en la naturaleza, artículos de investigación sobre tendencias en nutrición o 


entrenamiento…) para una inmediata retroalimentación oral favoreciendo el uso del 


vocabulario específico, y también solicitando elaboraciones manuscritas sobre éstas 


o los apuntes de la materia para su valoración, corrección y en su caso calificación. 


 


b) La comunicación audiovisual y la competencia digital. 


   Mediante nuestro uso del classroom en la clase invertida ponemos en valor 


tanto los materiales audiovisuales que enlazamos y las elaboraciones como las 


normas de privacidad que seguimos en él. Por otra parte, nuestros instrumentos 


de evaluación evidencian lo implícito de este elemento en nuestro currículo, que 


además lo explicita con saberes concretos. Así, por ejemplo, para formar en su uso 


responsable y concienciar de los riesgos del abuso (adicción, acoso en las redes), 


en Blq A de Vida saludable  abordamos la higiene en el uso de pantallas, en el  E. 


de Manifestaciones de la cultura motriz tratamos el deporte como fenómeno de 


masas o la corporalidad en los medios de comunicación, en el B de Organización y 


gestión de la actividad física trabajamos con aplicaciones que la facilitan tanto a nivel 


competitivo como de ocio saludable. 


 


c) Fomento de la creatividad. 


   La creatividad es un concepto amplio que abarca todas las tareas que se nos 


presentan en la vida, no solo las artísticas o las literarias sino también las científicas 


de investigación, y como tal su desarrollo debe posibilitarse desde todas las 


materias, pero en la nuestra, además tenemos saberes básicos explícitos tales 


como “Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema …” en el Blq C, 


“ Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo” en 


el E, o “Diseño y autoconstrucción de materiales en juegos alternativos”. 
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d) Fomento del espíritu crítico y científico. 


     El espíritu científico se aplica a la forma de plantear y resolver problemas de 


toda índole, no sólo de carácter empírico o científico y más allá de materias como 


biología o la química con las que compartimos saberes para el mantenimiento de 


la salud en la prevención de malos hábitos y la mejora del estado de forma, en 


nuestro bloque A, y en el C que se enuncia como de Resolución de problemas 


en situaciones motrices, lo que favorece el ser capaz de distanciarse de un 


problema para tener una visión general sobre él, imaginar una posible solución, 


conocer los pasos para saber si esa solución es efectiva o no, y también asumir el 


ensayo y el error para seguir avanzando en el descubrimiento. 


 


e) Fomento de la cultura emprendedora.  


    El emprendimiento social y empresarial, más allá de una competencia o 


capacidad de carácter comercial, implica la toma de iniciativas originales, propias y 


diferentes que permitan al alumnado enfrentarse a las dificultades que se le 


presentan y que, a su vez, le permita resolver, con originalidad y creatividad, los 


problemas planteados.  En nuestra materia en el bloque C se plantean retos a 


resolver en medio urbano y natural y en el B se fomenta la asunción de 


responsabilidad en la organización.  


    Además en nuestras extraescolares animamos a participar en las 


oportunidades de ocio y emprendimiento juvenil que se ofertan para su 


aprovechamiento en el tiempo libre pero también como apertura a diferentes 


caminos o vocaciones profesionales. 


 


7.2. OTROS ELEMENTOS CURRICULARES TRANSVERSALES 


f) Igualdad de Género, respeto mutuo y cooperación entre iguales. 


    En E.F. en todas nuestras prácticas y bloques de saberes potenciamos 


el trabajo en equipos mixtos,  la aceptación de las diferencias como algo 


enriquecedor, evidenciando debilidades y fortalezas complementarias, propias  del 


compañero/a o adversario/a, asegurando la igualdad de condiciones y 


posibilidades de éxito ante un reto motriz o en un encuentro deportivo o en una 


coreografía expresiva, fomentando un análisis crítico de la realidad en el alto 


rendimiento deportivo, en el entorno cotidiano, el tratamiento de la corporalidad o los 


roles sexistas en los medios de comunicación. 


Además de impregnar nuestra metodología, nuestros instrumentos de 


calificación e incluso el curriculum oculto que transmitimos, el Blq E. Y el Blq 


D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices incluye 


uno denominado “Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia 


en situaciones motrices (comportamientos violentos, discriminación por cuestiones 


de género, competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o 


sexistas). 


 


g) La educación para la paz. 


Apreciar los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de 


la Humanidad, y promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos 


y etnias no es solo labor de la materia de historia. En nuestro bloque B  y C no se 


entienden la organización deportiva sin la cooperación del equipo y el respeto al rival 


para la resolución de un conflicto en el enfrentamiento con fair play.. en Blq D 


encontramos los saberes “conductas prosociales en situaciones motrices 


colectivas.”, “el Respeto a las reglas de juego como elemento de integración social 
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“, además de “el rechazo a las conductas contrarias a la convivencia y 


discriminatorias”. 


 


 h) La educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible. 


   Directamente desarrollado en nuestro bloque F de Interacción eficiente y 


sostenible con el entorno: 


“Adquirir esquemas de decisión que consideren todas las alternativas y efectos 


individuales y sociales del consumo”, tales como la autoconstrucción de materiales, 


el uso de la bicicleta como transporte si huella de carbono, dentro y fuera de nuestras 


sesiones ( Día trimestral sin motor, del Plan de salud) 


“Desarrollar un conocimiento de los mecanismos del mercado, así como de los 


derechos del consumidor y comprender las consecuencias medioambientales que 


se derivan de ciertos acontecimientos políticos, económicos o científicos: conflictos 


bélicos, explotación abusiva de recursos naturales, etcétera”,  conociendo las 


ventajas de la alimentación con productos de temporada y proximidad,y de comercio 


justo, la necesidad de implicarse en las 5R de la sostenibilidad, o en uso sostenible 


y mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la práctica de actividad física 


como parques  o espacios verdes que solicitar y proteger como usuario. En relación 


directa y activa con el programa Huerto Escolar Ecológico , y las actividades Vitrina 


“Asómate y verás” y “Semana de la fruta” del Plan de Salud, e Implicándonos como 


materia SELE en la actual temática del programa Erasmus+ 


    “Valorar y respetar el patrimonio histórico, cultural y social, asumiendo la 


responsabilidad de su conservación y mejora” investigando por ejemplo sobre los 


juegos tradicionales o el folklore popular como manifestación de la interculturalidad.  


 


i) La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. 


   Directamente desarrollado en nuestro bloque A de Vida activa y saludable, 


física, mental y social que incide en el desarrollo de  “la capacidad para vivir en 


equilibrio con el entorno físico, biológico y sociocultural”, “ en relación positiva con 


el entorno, conociendo las maneras en que se puede mejorar el funcionamiento del 


propio organismo, manteniendo lejos las sustancias que perjudican al organismo , 


adoptando hábitos de salud adecuados. Y añadimos los conocimientos necesarios 


en prevención de riesgos en el medio natural y de actuación ante emergencias 


sanitarias o por catástrofe, con formación en primeros auxilios y protocolos de 


evacuación. 


 Además, nos coordinamos en lo posible con las propuestas del Plan de Acción 


tutorial en todos los temas de hábitos saludables y afrontamiento de conductas de 


riesgo para la salud integral, así como de inclusividad y cooperación, con la de 


Riesgos laborales. Y ampliamos nuestro radio de actuación a toda la Comunidad 


docente en actividades extraescolares. 


 


 j)  La educación emocional y en valores. 


     Desde la educación, se debe intervenir para concienciar al alumnado sobre 


proliferación de problemáticas de gran relevancia social y a partir de ahí ayudar a 


construir e inculcar unos valores que minimicen las actitudes y valores negativos 


imperantes en la sociedad.  


   Se pueden definir los valores como el conjunto de cualidades que posee una 


persona y que la hacen estimable. Perseguimos que el alumnado sea consciente de 


ellos y alcancen y desarrollen cualidades como el respeto, la solidaridad, la amistad, 


la disciplina o el sentido de la justicia.  
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    Nuestros saberes de “asertividad y autocuidado” y “de gestión del estrés 


y la frustración” emplean el refuerzo positivo y persiguen la mejora de la 


autoestima.  


    Los desarrollamos también en nuestros recreos con-partidos y colaborando 


en el proyecto “Vayamos juntos”, destinado a conseguir que el  alumnado más 


vulnerable de exclusión por distintas circunstancias psicoemocionales se sienta 


parte integrante e integrada en una actividad lúdica de su interés  con la intención 


de conseguir transferencia al periodo extraescolar. 


 


k) Promover la autonomía y la reflexión en el alumno. 


   “Desarrollar un espíritu crítico fundamentado en un conocimiento objetivo y 


actitudes de tolerancia y respeto por las ideas, opiniones y creencias que no 


coinciden con las propias”.  “ Participar en debates con una actitud crítica y tolerante, 


argumentando las propias opiniones, y utilizar el diálogo como forma de resolver los 


conflictos humanos y sociales.” 


    En E.F. la propiciamos a diario, en la coevaluación en las prácticas 


deportivas, en el debate que se suscita en exposiciones orales, con el feedback 


inmediato que se produce ante la comisión de una falta al reglamento, por el 


respeto y admiración manifestados después de la puesta en práctica de una 


representación rítmica- expresiva. 


   l) Riesgos de la explotación y abuso sexual. 


   Si bien este elemento transversal puede considerarse una concreción de otros 


ya reflejados (Igualdad de género, salud afectivo-sexual ,educación para la paz 


emocional y en valores), es especialmente necesario y tratamiento como elemento 


transversal, al existir un riesgo evidente para nuestros alumnos, de que asuman una 


banalización de estos riesgos, dada la facilidad de acceso a contenidos 


pornográficos y de carácter machista que abundan en internet. 


     Además, haremos referencia a ellos en las siguientes fechas más 


destacables ( Días Mundiales o Internacionales de …) con la intención de 


sensibilizar a nuestro alumnado fijando su atención en el tratamiento en los medios 


de comunicación. Así: 


    Relacionados con el mantenimiento de los hábitos saludables para 


resistencia cardiovascular y los métodos para su desarrollo:  


22 de septiembre, Día Mundial sin coche (motor) 


16 de octubre, Día mundial de la alimentación.  


28 de mayo Día Nacional de la nutrición. 


7 de abril, Día Mundial de la Salud.  


10 de octubre , Día Mundial de la Salud Mental 


14 de marzo, Día europeo para la prevención del riesgo cardiovascular; 


6 de mayo día mundial del asma; 


31 de mayo Día mundial sin tabaco. 


6 de abril , Día mundial de la Actividad Física,  


5 de junio, Día Mundial del medio ambiente. 


 


Relacionados con los valores de igualdad de derechos y oportunidades y 


respeto a las diferencias. 
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21 de septiembre, Día internacional por la Paz, y 8 de marzo Día de las Naciones 


Unidas para los Derechos de la Mujer y la Paz Internacional, en relación con el 


Olimpismo. 


1 de octubre, Día internacional de las personas mayores, destacando su 


transmisión oral en Juegos populares y el mantenimiento psicosaludable. 


16 de noviembre, Día Internacional para la tolerancia y 30 de enero día Mundial 


de la no violencia en el deporte como fenómeno sociocultural y los deportes de lucha. 


3 de diciembre, Día internacional de las personas con discapacidad, deportes 


paralímpicos. 


6 de diciembre, Día de la Constitución Española, art. 43.2 sobre el derecho a las 


prestaciones públicas para el mantenimiento de la salud incluyendo el Deporte y su 


fomento y regulación por las administraciones públicas, federaciones, etc 


 


 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 


APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 
 


8.1. RELACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN DE CADA UNO 


DE ELLOS. 


    Estos criterios permiten valorar el grado de adquisición de las competencias 


específicas de cada área en un momento determinado de su proceso de 


aprendizaje.  Se plantean como una serie de indicadores de logro de las 


competencias específicas y son específicas de cada materia y curso.   La relación 


existente entre los criterios de evaluación y los saberes básicos nos permitirá integrar y 


contextualizar la evaluación en el seno de las situaciones de aprendizaje.  


        Para apreciar esta interconexión de una manera más visual y facilitar un consulta 


más ágil, tanto en la planificación interna como en la información a alumnado y 


familias hemos elaborado el CUADRO ANEXO A, en el pueden observarse distribuidos 


en siete columnas los CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DESGLOSADOS con el 


VALOR numérico O PESO en la CALIFICACIÓN que cada uno de ellos aporta a la 


calificación FINAL (columnas 3ª y 5ª), relacionados por un lado con las 


competencias clave y las específicas (columnas 1ª y 2ª), y por el otro con los 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN que emplearemos (con un valor determinado en 


atención a la diversidad en cada grupo)  para constatarlos en cada una de las UUDD 


elaboradas (columnas 4ª y 6ª) de modo que puede establecerse una relación directa 


entre el instrumento y los SABERES BÁSICOS que contempla (7ª columna) y el valor 


que supone la adquisición de éstos para certificar el logro de cada competencia, y la 


consecuente evaluación positiva de los logros al final de cada curso. 


     A continuación quedan enunciados literalmente como aparecen en BORM para 


CUARTO CURSO.  


1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando 


intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias a partir de 


un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que 


carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo del tiempo 


libre y así mejorar la calidad de vida.  
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1.1. Planificar y autorregular la práctica de actividad física orientada al concepto 


integral de salud y al estilo de vida activo, según las necesidades e intereses individuales 


y respetando la propia realidad e identidad corporal. 


1.2. Incorporar de forma autónoma los procesos de activación corporal, 


autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, 


relajación e higiene durante la práctica de actividades motrices, interiorizando las rutinas 


propias de una práctica motriz saludable y responsable. 


1.3. Adoptar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la 


prevención de lesiones antes, durante y después de la práctica de actividad física, 


aprendiendo a reconocer situaciones de riesgo para actuar preventivamente. 


1.4. Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención ante situaciones de 


emergencia o accidentes aplicando medidas específicas de primeros auxilios. 


1.5. Adoptar actitudes comprometidas y transformadoras que rechacen los 


estereotipos sociales asociados al ámbito de lo corporal, al género y a la diversidad 


sexual, y los comportamientos que pongan en riesgo la salud, contrastando con 


autonomía e independencia cualquier información en base a criterios científicos de 


validez, fiabilidad y objetividad. 


1.6. Planificar, desarrollar y compartir con seguridad la práctica física cotidiana 


manejando recursos y aplicaciones digitales vinculados al ámbito de la actividad física 


y el deporte. 


 


2. Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, 


perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas 


motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la 


lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, 


para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades 


físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar 


actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos 


2.1. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, 


estableciendo mecanismos para reconducir los procesos de trabajo y asegurar una 


participación equilibrada, incluyendo estrategias de autoevaluación y coevaluación tanto 


del proceso como del resultado. 


2.2. Mostrar habilidades para la adaptación y la actuación ante situaciones con una 


elevada incertidumbre, aprovechando eficientemente las propias capacidades y 


aplicando de manera automática procesos de percepción, decisión y ejecución en 


contextos reales o simulados de actuación, reflexionando sobre las soluciones y 


resultados obtenidos. 


2.3. Evidenciar control y dominio corporal al emplear los componentes cualitativos y 


cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa, resolviendo problemas en 


todo tipo de situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial con autonomía 


 


3. Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las 


diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto 


entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud 


crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y 


desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y 


el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al 


entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que 


se participa 
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3.1. Practicar y participar activamente asumiendo responsabilidades en la 


organización de una gran variedad de actividades motrices, valorando las implicaciones 


éticas de las prácticas antideportivas, evitando la competitividad desmedida y actuando 


con deportividad al asumir los roles de público, participante u otros. 


3.2. Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices y 


proyectos para alcanzar el logro individual y grupal, participando con autonomía en la 


toma de decisiones vinculadas a la asignación de roles, la gestión del tiempo de práctica 


y la optimización del resultado final. 


3.3. Relacionarse y entenderse con el resto de participantes durante el desarrollo de 


diversas prácticas motrices con autonomía y haciendo uso efectivo de habilidades 


sociales de diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de 


género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, socio-económica o de competencia 


motriz, y posicionándose activamente frente a los estereotipos, las actuaciones 


discriminatorias y cualquier tipo de violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de 


los demás. 


 


4. Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 


aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el 


movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno 


social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de 


género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar 


una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de 


las sociedades actuales. 


4.1. Comprender y practicar diversas modalidades relacionadas con la cultura 


propia, la tradicional o las procedentes de otros lugares del mundo, identificando y 


contextualizando la influencia social del deporte en las sociedades actuales y valorando 


sus orígenes, evolución, distintas manifestaciones e intereses económico-políticos. 


4.2. Adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de los distintos 


estereotipos de género y comportamientos sexistas que se siguen produciendo en 


algunos contextos de la motricidad, identificando los factores que contribuyen a su 


mantenimiento y ayudando a difundir referentes de distintos géneros en el ámbito físico-


deportivo. 


4.3. Crear y representar composiciones individuales o colectivas con y sin base 


musical y de manera coordinada, utilizando intencionadamente y con autonomía el 


cuerpo y el movimiento como herramienta de expresión y comunicación a través de 


técnicas expresivas específicas, y ayudando a difundir y compartir dichas prácticas 


culturales entre compañeros y compañeras u otros miembros de la comunidad. 


 


5. Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable 


aplicando medidas de seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-


deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y cooperativamente 


acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, 


para contribuir activamente a la conservación del medio natural y urbano. 


5.1. Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales terrestres o 


acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando el impacto 


ambiental que estas puedan producir, siendo conscientes de su huella ecológica, y 


desarrollando actuaciones intencionadas dirigidas a la conservación y mejora de las 


condiciones de los espacios en los que se desarrollen. 
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5.2. Diseñar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, 


asumiendo responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales y 


colectivas. 


 


 


8.2. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y PARA LA 


CALIFICACIÓN. 


       Dadas las características de nuestra materia, necesitamos un amplio abanico 


de instrumentos para proceder a evaluar de modo constante y continuo los cuatro 


aspectos siguientes: 


1) La consecución de las competencias específicas, relacionados con los criterios 


de evaluación y con los saberes básicos. 


2) La asistencia a clase, que en una asignatura práctica y presencial, es necesaria 


para vivenciar las experiencias propuestas, de tal manera que las faltas sin justificación 


tendrán una significativa repercusión en las calificaciones (como se concreta en 


apartado específico) 


3) La progresión alcanzada, con respecto a los niveles iniciales de la capacidad 


individual específica, mediante el trabajo diario y con esfuerzo por superarse. 


4) La actitud, que influye positivamente en la dinámica de trabajo se valorará 


constatando:  


-Si en clase la participación del alumno es activa, si tiene predisposición óptima hacia 


la práctica y si realiza las ejecuciones en cantidad y/o calidad suficiente o máxima; 


-Si manifiesta colaboración con la metodología empleada, respeto hacia los 


compañeros, el profesorado, el material y las instalaciones; 


-Si además es capaz de organizarse y realizar con cierta autonomía la actividad en 


la sesión. 


 


 Para constatar los logros correspondientes, podemos agrupar esa diversidad de 


instrumentos en cuatro procedimientos dependiendo de nuestro modo de proceder al 


emplearlos, seleccionándolos atendiendo al tipo de saber básico que pretender evaluar, 


y a las necesidades detectadas para hacerlo del modo más eficiente.  


 1. Observación sistemática y diaria. ORHAS y RP 


 2. Intercambios orales. 


 3. Análisis de producciones. DAFTA, FC. 


 4. Pruebas específicas.  


    Teóricas (C.C. y R.I.)  


   y Prácticas. Tarea competencial final, Habilidades Deportivas Específicas, y    


.                      Test Físicos. 


Los acrónimos son los que aparecerán en cuadro anexo A 


     


 A continuación enunciamos cada uno de los posibles instrumentos, describiendo 


el modo de emplearlo y la finalidad concreta que persigue: 


En coherencia con los principios metodológicos expuestos, el carácter progresivo de 


nuestros saberes básicos y la evaluación continua de nuestros criterios que serán 


observados en su gran mayoría en todas las evaluaciones, haremos la selección del 


instrumento más adecuado de entre propuestos en cada UUDD para atender a las 


necesidades educativas en cada grupo. Razón por la que no podemos asignarles un 


valor concreto a priori, ni debemos establecer un porcentaje fijo para ninguno de ellos, 


sino que será concretado e informado en cada evaluación. 
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Proc 1. Observación de responsabilidad en los hábitos saludables (ORHAS)    


  En la ficha individual del alumno/a en el Cuaderno del Profesor, éste registrará sus 


impresiones con respecto a los siguientes comportamientos: 


  Asistencia y puntualidad.   


  En el departamento de E.F. entendemos cada falta de asistencia sin una razón 


justificada, como muestra de irresponsabilidad y desinterés en el proceso de enseñanza-


aprendizaje puesto que dificulta seriamente el seguimiento de las progresiones 


planificadas, por lo que serán contabilizadas con la nota más negativa de las existentes, 


restando el valor máximo atribuido por sesión, además de no poder conseguir la 


puntuación positiva correspondiente a esa fecha y práctica, incluyendo a las que sean 


de control o prueba de examen, puntuando en ellas "cero, por no presentado".  


De modo acorde a lo que se establece en el Reglamento de Régimen Interno, las 


faltas serán convenientemente justificadas, debiendo presentar un justificante del padre, 


madre o tutor según modelo en el plazo de dos sesiones posteriores a la incorporación 


del alumno/a al centro.  


Las faltas convenientemente justificadas (cuando lo sean según el programa 


PRAE por Orden de 26 de octubre de 2012 BORM 09/11/2012 podrán ser compensadas 


con trabajos de elaboración personal, cuando  no puedan ser observadas o prorrateadas 


de otro modo y supongan un descenso de nota en boletín (periodos largos de 


enfermedad, problemas familiares...). 


Si el alumno/a tuviera que incorporarse tarde por causa justificada, podrá llegar 


acompañado por su padre, madre o tutor al Pabellón Polideportivo Municipal, toda vez 


le hayan informado de que no estamos en el centro 


Si el retraso es injustificado, significativo y reiterado el alumno/a permanecerá en el 


aula de convivencia trabajando teoría. 


    


 


          Mantenimiento de la Higiene deportiva, postural y personal, siendo obligatorios: 


-  El cumplimiento de todas las normas de seguridad planteadas de manera 


general para la práctica deportiva (como el calentamiento), o específicas para 


determinado contenido y/o uso de material. Y todas las de E.F.  recogidas en página 


        Proc 1 y 2. Ranking de puntos ( RP)   


        Este instrumento se contempla como elemento motivador y autoevaluativo, al 


puntuar en cada sesión de modo tangible su participación activa y consciente en la 


adopción de valores deportivos, expresivos y ecológicos y hábitos saludables higiénico 


posturales y nutricionales. Pudiendo obtener un máximo número puntos en cada sesión 


y Unidad Didáctica ya sean de consecución individual o por equipos, al manifestar 


respeto a los propios límites y a los de los compañeros/as en juego limpio, cooperación 


y sana competición (también en deporte escolar) y al entorno natural, y compromiso con 


la propia mejora en las competencias que debemos desarrollar y constatar, refleja el 


nivel de implicación personal en la consecución de logros y el desempeño de 


roles, siendo un elemento facilitador de nuestras anotaciones en las planillas de registro 


con rúbrica sobre los siguientes aspectos: 


        Participación en todas las tareas de clase o relativas a ella. 


        Tanto en los contenidos prácticos en la cantidad y calidad solicitada y con cierta 


autonomía cuando se les requiera, por ejemplo en prácticas coevaluativas y 


autoevaluativas (análisis de errores y actitudes con juicio crítico), como en los datos más 







Programación docente de EDUCACIÓN FÍSICA para 4º E.S.O. Curso 2023 /2024__ 
Centro educativo:   I.E.S. Don Pedro García Aguilera   Localidad: Moratalla 


 


37 
 


teóricos en las explicaciones en pista o en aula (nivel de atención). Constatadas 


mediante contestación de respuestas orales y/o entrega de elaboraciones personales. 


          En este punto se incluye también la presentación de los trabajos solicitados 


para casa, para seguimiento y estudio personal de lo teórico-práctico como información 


o lectura previa solicitada, o como posterior reflexión y valoración.  


        Así como la realización actividad físico deportiva en horario extraescolar, a 


propuesta del departamento o del profesor (participación en pruebas escolares o 


populares además de las que se incluyan en la programación del área, como 


competiciones en ligas internas o en la Campaña de Deporte Escolar), o por iniciativa 


propia. Informando de la puntuación extra que pueda conseguirse en cada caso. 


       Demostrando: 


 Esfuerzo e interés en las clases, así como en la recuperación de éstas 


cuando por lesión o ausencia no se hayan podido experimentar en primera persona 


sus contenidos. En este caso podrá hacerse uso del móvil para realizar búsquedas, 


aportar o compartir información solicitada 


        Actitud correcta hacia el espacio educativo (ya sea en una instalación o en 


el entorno cercano y/o natural) y hacia el material, en lo relativo a su uso 


(responsabilizarse de transporte y recogida) y mantenimiento o cuidado (amén de lo que 


sobre un posible destrozo por mal uso ó pérdida dicta y sanciona el Reglamento Interno). 


        Relación, comunicación y respeto en el trato, de uno mismo, con los demás 


compañeros y con el profesor/a, así como con el resto de miembros de la comunidad 


educativa, otros profesores, o personas ajenas al centro que actúen como tales (en 


extraescolares), conserjes del I.E.S. y el Polideportivo, y otros posibles usuarios con los 


que se comparta la instalación deportiva, o el entorno cercano en nuestro tiempo de 


clase. 


             Para hacer las anotaciones del modo más ágil, cada profesor utilizará la 


simbología personal para descriptores del tipo y grado de actitud favorable o 


desfavorable hacia los distintos contenidos y actividades de la sesión, desde el máximo 


aprovechamiento en positivo o un comportamiento aceptable pero por debajo de lo 


deseable según sus posibilidades, hasta los comportamientos pasivos, desinteresados 


y/o disruptores en el extremo más negativo. Incluye además valoraciones subjetivas 


sobre el aprovechamiento o dificultades observadas. 


 Las apreciaciones coevaluativas de los alumnos que no realicen actividad en 


ese momento podrán ser tenidas en cuenta, así como los juicios autoevaluativos ante 


determinadas pruebas.( Por ejemplo, en la pizarra se van anotando la puntuación 


individual o por equipos, que queda como retroalimentación inmediata y registro)


  


  De todo lo cual se informa al alumnado de modo general al principio de curso, y en 


particular mediante los mecanismos de información recogidos y en el momento en que 


el profesor considere que un alumno/a debe ser informado para corregirse cuanto antes, 


o el propio alumno muestre su interés al respecto y lo solicite. 


 


Proc.3.   Tareas Obligatorias y/u Opcionales de Elaboración personal.  


            Si bien las tareas en CLASSROOM facilitan las elaboraciones en 


diferentes programas para las exposiciones orales, y las entregas en formato 


digital asociados al manejo de TICs., para limitar el abuso de la excesiva exposición a 


pantallas, se solicitarán  también la realización de tareas manuscritas expresamente, 


para poder ser fotografiadas y enviadas en soporte digital y/o entregadas en mano para 


su corrección en clase y obtención de feedback directo, permitiendo mantener las 


técnicas de estudio que implican mapas mentales, esquemas, anotación de comentarios 
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personales mientras se permanece atento al video o audio seleccionado ( o a la clase 


on line llegado el caso). 


 


   Diseño de una Actividad Física para su puesta en práctica autónoma. DAFPA 


    Aplicando conocimientos conceptuales, utilización de la terminología y realización 


de esquemas, redacciones o resúmenes que demuestren el manejo de las fuentes de 


información, la consulta de determinado material de interés, siguiendo unas pautas 


concretas o guión, propiciando y orientando el uso pero controlando el abuso de las 


nuevas tecnologías especialmente de la I.A. como chat GPT. 


  Instrumento básico para la evaluación de los exentos y exigible ante 


determinado número de faltas de asistencia (aun siendo justificadas necesitan ser 


compensadas), o de comportamiento tales como no mostrar cuidado con el material 


para su conservación, o no respetar las normas de seguridad o deportividad. 


          La presentación de los trabajos "voluntarios" añadirá la nota extra. En el 


caso de nuestro alumnado con altas capacidades estarán serán las actividades de 


ampliación propuestas a partir de la 2ª evaluación, una vez detectados sus intereses y 


si es posible con carácter interdisciplinar. 


 


      Fichas de seguimiento en clase  (FC) 


         Deben ser realizadas por el alumnado que presenta algún tipo de imposibilidad 


para la realización de la dinámica normal de la clase, (asistencia con ropa inadecuada, 


o problema de salud transitorio). Constatan su nivel de atención obligando a mantener 


el seguimiento de la experiencia y la participación en ella en el modo posible. 


        Cuando esta imposibilidad se convierta en exención parcial y/o durante cierto 


tiempo y afecte a la posible progresión del alumno en un contenido o le limite en una 


prueba práctica, estas fichas se complementarán o servirán de base del guión de un 


trabajo más global. (DAFTA) 


 


 Proc 4.   Pruebas específicas  


 Entre las que podemos calificar como “Teóricas” contemplamos las siguientes: 


           Cuestionarios Conceptuales. (C.C) 


 Incluye las pruebas teóricas realizadas en clase, si bien pueden plantearse en 


línea con herramientas google docs cuando se estime conveniente. Se conformarán, 


dependiendo de las características del contenido y del proceso de enseñanza 


aprendizaje concreto que se haya seguido, y atendiendo al seguimiento de los 


materiales propuestos por el profesor/a pudiendo contemplar: 


- Preguntas tipo test generalmente de tres o cuatro opciones según su extensión para 


elegir una sola posible, y en cuyo enunciado se clarifica (e insiste durante su realización 


ante las posibles dudas) qué opción se está solicitando, "la única verdadera/ falsa/ la 


más correcta o completa" , y si resta o no y en qué proporción. Las adecuaremos 


debidamente para el alumnado con dislexia, acortándolas, usando imágenes o 


destacando palabras clave. 


 - Preguntas semiabiertas para completar con datos concretos en respuesta corta y 


concreta. Entre las propuestas: espacios que quedan libres para completar una frase, 


cuadros en los que deben establecer las conexiones entre contenidos practicados, e 


incluso escribir brevemente por qué razón se ha escogido determinada opción en 


pregunta de test. 


 Para dar la oportunidad al alumno/a que no acabe de entender lo que se le 


solicita en las anteriores y tenga interés en demostrar sus conocimientos, se permitirá 


responder de forma abierta e incluso de modo oral, y con posible desarrollo gráfico 
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cuando el contenido lo sugiera ("elaboración personal de circuito de.../ indica un ejercicio 


para.../"describe una jugada en la que..."). 


- Preguntas abiertas, en las que se podrá utilizar como material de apoyo para los 


contenidos que se hayan indicado, esquemas personales y manuscritos que habrán de 


ser entregados (antes o después de su uso) como elemento a valorar por ser prueba de 


su estudio personal. 


 


Reflexiones iniciales “evocadoras” ( R.I.) 


Tanto si se realizan por escrito como en intercambio oral, podrán valorarse en 


Ranking de puntos.  


-          ¿ qué recuerdas de la clase anterior? 


-          ¿ qué aprendiste tú? 


-          ¿ qué has practicado o investigado? 


   Así también los cuestionarios de autoevaluación o heteroevaluación.     


 


Se contempla el formato de test on line denominado kahoot como herramienta 


motivadora para detectar conocimientos previos en una sesión en clase, a modo de 


control de lectura o revisión de un documento dado individualmente recogiendo 


puntuaciones on line valoradas en los instrumentos ORHAS y Cuaderno del Trabajo. 


 


  Los alumnos conocerán con suficiente antelación cuál será el modo de valorar 


y calificar sus respuestas y en todo momento del examen podrán comprobarlos 


en el enunciado inicial de éstos, para favorecer su propia objetividad en las revisiones 


individuales solicitadas, así como el autoanálisis de los errores en el momento de su 


corrección. 


 Por último, en todas las elaboraciones escritas este departamento adoptará las 


medidas pertinentes, contemplando la comprensión lectora y expresión oral y 


escrita como elemento transversal común. Así también asumirá las medidas 


individuales que se aconsejen en sesión de evaluación o las que se adopten en CCP 


como acuerdos comunes. 


      


       Por otra parte, entre las que podemos calificar como Pruebas Prácticas con 


rúbrica de evaluación directa y/o de coevaluación, contemplamos: 


   Tarea competencial final que realizamos con el objetivo de asemejar la 


evaluación a situaciones de juego real donde podemos observar todos los saberes 


básicos trabajados durante las situaciones de aprendizaje propuestas en nuestras 


sesiones, y que constatan la consecución de los correspondientes criterios. 


 


    La puesta en práctica de sus Diseños  de Actividad Física  DAFPA 


 Calentamiento. Además de calentar de manera autónoma correcta cuando se 


le solicite, el alumno tendrá que dirigir en situación real y "de memoria" al menos una 


vez en el curso a su grupo aplicando los conceptos teóricos que ya habrán sido 


elaborados en trabajo personal y revisados corrigiendo posibles errores o deficiencias.  


Se dispone una planilla específica con los ítems que se contemplarán sobre su manejo 


del vocabulario específico relativo a lo funcional y al aparato locomotor más en concreto, 


su originalidad en la selección de ejercicios más adecuados y su actitud responsable en 


la organización y comunicación, y comprometida con el desarrollo de la tarea.  


 Montajes expresivos, comunicativos y/o rítmicos observadas las técnicas 


básicas en el trabajo individual, en las tareas propuestas por parejas, microgrupo o gran 


grupo como objetivos evaluables en cada sesión por observación directa, y finalmente 







Programación docente de EDUCACIÓN FÍSICA para 4º E.S.O. Curso 2023 /2024__ 
Centro educativo:   I.E.S. Don Pedro García Aguilera   Localidad: Moratalla 


 


40 
 


con anotaciones tanto del proceso creativo de elaboración de una coreografía con base 


musical como de su resultado estético, de relación, y ejecución, en formato Tú sí que 


vales, dándole un matiz real y divertido. Se empleará una ficha de seguimiento y 


calificación específica.  


  


      Habilidades Deportivas Específicas.  


      En las cuales se valorará la técnica básica y el dominio del juego, (que se perciba 


al menos cierta continuidad en él) y adquisición de los parámetros tácticos y 


reglamentarios (elementales) que rigen las modalidades deportivas en cuestión. 


 Circuito con los gestos técnicos básicos, trabajados durante el presente 


curso. Los alumnos adquieren una idea básica de lo que se les exigirá al final como 


objetivo terminal, aprovechando el momento en que se plantea como tarea para su 


evaluación inicial, y en las distintas fases en que se refuerce su aprendizaje por 


repeticiones.  


         La prueba será realizada de forma individual y completa con varios intentos. 


Anotaremos el nivel de calidad de las ejecuciones respondiendo a unos ítems, así como 


la regularidad y la eficacia, y el estado de motivación o de nervios que pueda afectar, 


generando por ejemplo "parálisis por análisis" en alguno de los elementos. Cuando sea 


procedente se permitirá al ejecutante una nueva tanda de intentos al término de la 


prueba, sin llegar a considerarse como " de recuperación" 


             El orden de presentación será el que establezca el grupo en el caso de haber 


"voluntarios", o el de lista, variando los puntos de comienzo. Medida ésta que atiende a 


la diversidad, mejorando la dinámica organizativa por cuanto aquellos que controlen la 


materia, si los hay de modo diferenciado, serán los que intervengan antes sirviendo 


como "modelos" a seguir, resolviendo dudas en cuanto a criterios calificativos y 


quedando liberados como posibles ayudantes a compañeros con mayores dificultades 


(con la consiguiente puntuación favorable).  


         Observación en juego real  de la puesta en práctica de estos gestos, y del 


desarrollo del pensamiento táctico y la decisión necesaria para aplicarlos en el momento 


más oportuno de acuerdo a las propias posibilidades y a las del equipo. Se miden así 


los procesos individuales de los tres mecanismos implicados. Pero también los 


conocimientos y procedimientos adquiridos sobre la táctica de equipo, y los valores de 


juego limpio y en equipo, mostrando participación independientemente del nivel 


alcanzado y tolerancia y generosidad ante las limitaciones de los demás. 


        Lo que se concreta en ítems como " comete faltas intencionadas/ juega de 


modo individualista/ lucha en sana rivalidad/ coopera en el juego colectivo ayudando y 


motivando explícitamente a compañeros y compañeras de equipo que aún no han 


conseguido "nota " en determinado parámetro, según va informando el profesor, respeta 


las decisiones arbitrales de quién ejerza como tal, y sabe entenderlas y aun dictarlas 


cuando se le solicita...) 


 


     La nota de este ejercicio responderá no solo a la suma total de sus partes sino a 


la estimación global de ellas, de modo que pueda ser constatado y puntuado el progreso 


de cada alumno/a a partir de su nivel inicial y en respeto a sus características también 


de personalidad.  


     Para lo cual manejaremos imágenes grabadas en clase (para las que 


recabamos el permiso al inicio del curso) que mejoren nuestra cantidad y calidad de 


anotaciones en las rúbricas, planillas concretas con sus correspondientes 


descriptores. 
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Pruebas de Aptitud Física, o Tests Físicos.  


     Las seleccionadas como de aplicación a lo largo del curso en al menos dos 


trimestres según se estime procedente para cada grupo y para constatar su evolución, 


son las que a continuación se describen con sus protocolos de realización y finalidad, 


en base a la batería EUROFIT modificada con las adaptaciones pedagógicas 


pertinentes según el estudio Avena en 2010 de Ortega F., Ruiz J. y colaboradores. 


Innovamos este año incluyendo las del Proyecto ALPHA Fitness con el objetivo de 


lograr “ la alfabetización física” Siendo los citados autores los  responsables en 


España del proyecto europeo denominado FitBack Europe entidades educativas y 


sanitarias de 34 países, pudiendo obtener toda la información actualizada en  


www.fitbackeurope.eu . 


Tests de Resistencia 


  El Test de Cooper.  Consiste en correr la máxima distancia posible en 12 minutos 


de duración de la prueba. Dicha prueba se realizará en el exterior del pabellón 


polideportivo municipal, en un circuito abierto de 250 metros para evitar en lo posible la 


monotonía durante su realización. Además se contemplará la posibilidad optativa de 


medir el paso por el 1000 en féminas, 4 vueltas como equivalente a la prueba de los 


1000 metros, y de las 8 vueltas en chicos como equivalente al 2000 metros. 


     La Course Navette. ( FitBack) 


Mide la potencia aeróbica. Consiste en recorrer una distancia de 20 metros al ritmo 


marcado por unas señales sonoras que van aumentando la velocidad La grabación es 


estándar e incluye la descripción concreta del protocolo (llegar antes del siguiente pitido, 


pisar, no girar, no salir antes de tiempo), la realización de una prueba previa de 


constatación de distancia y tiempo, y las razones que suponen el término de la prueba 


por abandono o exclusión tras un primer aviso, cuando no se haya podido llegar al lado 


contrario dos veces consecutivas. 


 Como información pedagógico-didáctica necesaria el/la profesor/a insistirá en la 


forma adecuada de comenzar (calentamiento correcto, ropa adecuada, bebida 


preparada para rehidratar) y terminar la prueba, recordar la última señal numérica que 


se escuchó y constarla con el anotador, tomarse las pulsaciones con su ayuda, y volver 


a la calma correctamente evitando mareos y microlesiones, caminando, estirando...  


En ambos casos se valorará también la actitud responsable ante la fatiga para 


aceptar retirarse por criterio saludable ( ante mareo, asma, molestia articular tren 


inferior, etc) 


 


      Test de Velocidad: 


 Carrera de 50 metros para 3º y 4º Mide principalmente la velocidad de 


desplazamiento y de aceleración, pero debido a la falta de técnica generalizada en la 


salida, es también un buen comprobante de la de reacción.  


 Tras el correcto calentamiento que incluye progresiones en la medida y superficie 


real de la prueba, se realizarán dos intentos individuales espaciados en la medida más 


justa posible, para permitir la recuperación impidiendo el enfriamiento.  Se anota el 


mejor.  Se contraindicarán especialmente las esperas pasivas, evaluando en lo 


actitudinal el nivel de compromiso y responsabilidad en este ejercicio. 


        Se insistirá en las bondades del adecuado calzado deportivo y las 


repercusiones lesivas de la falta de amortiguación sujeción en los modelos 


frecuentemente elegidos.  (También en salto)        



http://www.fitbackeurope.eu/
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         Carrera de ida y vuelta: 4 x 10 modificado que mide de manera integrada la 


velocidad de desplazamiento y la de ejecución (Velocidad-Agilidad)  . Recogiendo un 


cubo del suelo, se deben correr al máximo los primeros 10 metros, cambiar el cubo por 


otro colocado sobre una línea, se recorren 10 metros de vuelta, se cambia el cubo, se 


realiza un tercer recorrido de 10 metros y un cambio de cubo, y se regresa a la zona de 


salida para atravesarla lo más rápido posible con el último cubo en la mano. 


           Se pueden utilizar ambas manos para el cambio de cubo, pero si al dejarlo 


en el suelo se desplaza un metro o más el intento se considera nulo. por cuatro veces 


en recorrido de ida y vuelta anotándose el tiempo total. 


 


   Tests de Fuerza.  


    A seleccionar entre los siguientes según proceda: 


 


-  Salto horizontal desde estático. . ( FitBack) 


   Para medir la potencia del tren inferior. El alumno colocado detrás de la línea 


marcada y sobre      superficie plana, uniforme y no resbaladiza con los pies paralelos y 


en apoyo completo, sin poder despegarlos completamente antes del impulso, intentará 


llegar a la máxima distancia horizontal posible sin perder el equilibrio hacia atrás 


considerando como tal la de su apoyo más atrasado. Se anotará la mejor marca de dos 


intentos consecutivos, pudiendo realizarse un tercero de mejora si la actitud del 


ejecutante lo requiere y/o como medida motivante de autosuperación. 


-   Fuerza resistencia abdominal.  


    Escogemos como más saludable, la isometría en tumbado prono sobre los 


antebrazos y los pies (plancha), en la que el alumno/a debe aguantar su postura el 


máximo tiempo posible y en completa extensión, adoptando las medidas de observación 


pertinentes para que la curvatura lumbar no sufra una hiperextensión que pueda 


perjudicarle.  


    - Lanzamiento de balón medicinal. 


      Para la realización de este test se utilizará un balón medicinal de 3 kg. El alumno 


colocado detrás de la línea marcada y sobre superficie plana, uniforme y no resbaladiza 


con los pies paralelos a la anchura de los hombros, el cuerpo estará dispuesto hacia la 


dirección de lanzamiento y tendrá simétricamente agarrado con ambas manos. A la 


señal del profesor, el alumno elevará con ambas manos, el balón desde el pecho y sin 


despegar la puntera del suelo, en movimiento explosivo de lanzamiento hacia delante, 


con el objeto de trasladar el móvil a la mayor distancia posible. Se anotará el mejor de 


dos lanzamientos midiendo hasta el punto de caída del balón, y no se podrá desplazar 


el alumno más allá de la línea de lanzamiento.  


 


 - Test de prensión manual con dinamómetro manual con empuñadura ajustable (p. 


ej., TKK 5101) (FitBack) La fuerza de agarre es un método ampliamente utilizado y 


eficiente en el tiempo para medir la fuerza isométrica generada por la parte superior del 


cuerpo, como predictor de y trastornos musculoesqueléticos (dolor de espalda…) así 


como con un menor contenido mineral óseo. 


     El mango se ajusta para proporcionar un agarre óptimo para el alumno/a según 


el tamaño de la mano (Manual de prueba ALPHA-FIT, págs. 18-19) El alumno/a aprieta 


de forma gradual y continua durante al menos 2 segundos, realizando la prueba dos 


veces (alternativamente con ambas manos) permitiendo un breve descanso entre 


medidas. El codo debe estar en extensión completa y evitando el contacto con cualquier 


otra parte del cuerpo con el dinamómetro, excepto la mano que se está midiendo. 
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Ambas manos se miden dos veces. El mejor resultado se registra en kilogramos, con 


una precisión de 0,1 kg, por ejemplo, un resultado de 24 kg puntúa 24,0. 


 


Tests de Flexibilidad. 


 - Test de flexibilidad activo: Test DDP (test dedos-pie) 


 Medido en flexión profunda de tronco en horizontal en ejecución individual y sin 


ayudas externas, nos permitirá detectar con facilidad molestias de espalda por 


desviaciones de curvatura aun no diagnosticadas, posibles dismetrías de cadera, y 


acortamiento de la musculatura isquiosural incipiente o no.  


      Colocado el alumno sobre colchoneta, con los pies descalzos (sin zapatillas) y 


apoyadas las plantas en la pata de un banco sueco, deberá empujar hacia delante y con 


ambas manos, el objeto móvil (borrador por su base útil y mas próxima), con velocidad 


constante (no son válidos tirones ni rebotes) alejándolo todo lo posible, de manera que 


la marca válida quede registrada de modo evidente en un metro inamovible. Dicha 


marca medirá el número de centímetros superado tanto si estos son en positivo, siendo 


el cero los pies, como si no llegándose a ellos, la cifra debe ir con signo negativo. Se 


valorará el mejor de dos intentos, y también el correcto calentamiento. 


 


   La ficha de Autoevaluación de C.F. y Salud que cumplimenta cada alumno/a 


permitirá el seguimiento de la evolución a lo largo del curso con las mediciones 


trimestrales, y con respecto a los cursos anteriores. 


        La nota de calificación de cada una de las pruebas se obtendrá de acuerdo al 


baremo expuesto para cada curso, distinguiendo por sexos las marcas en respeto a las 


diferencias de género en el rendimiento físico, disponiendo de un baremo para los test 


de aptitud física iniciales, y otro baremo “de progreso” que reflejarán la nota del 


incremento del rendimiento en cada prueba física.  Dicho baremo (veáse  ANEXO D) 


será elaborado estadísticamente para la población concreta de nuestro centro a partir 


de la toma de datos en consecutivos cursos académicos, contrastado con la "norma" 


estandarizada para edades y sexos y revisado cada cierto tiempo, como en el presente 


curso, para adaptarse a posibles cambios "generacionales" en base a los percentiles 


publicados en www.fitbackeurope.eu con datos estadísticos de escolares en 34 


países.  


 Se informará a las familias llegado el caso de las bondades de esta plataforma que 


no almacena ningún dato del alumno/a (se deben introducir también los datos de peso 


y altura y perímetro de cintura que pediremos la colaboración o autorización de la familia 


en caso de detectarlo necesario) y que genera un informe para las familias y en su caso 


la enfermera escolar o el pediatra. 


Dada la amplitud de anotaciones de evaluación que conforma nuestra nota, 


establecemos un PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN, destacando en la 


información al alumnado los datos que aparecen en negrita. 


1.  Dado que los diferentes criterios de evaluación constatarán la adquisición de 


las competencias específicas mediante el desarrollo de los saberes básicos en toda 


su amplitud y con los instrumentos más adecuados en cada caso, (siendo la reflexión y 


la valoración sobre las prácticas realizadas tan importantes como la propia ejecución), 


la suma de todos los criterios valorados en cada evaluación debe ser al menos 5 


sobre 10, para  estimarla y calificarla como suficiente. 



http://www.fitbackeurope.eu/
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2. Dado el carácter progresivo de nuestra materia un mismo criterio puede ser 


valorado en cada una de las evaluaciones, y así formar parte de la calificación 


trimestral informativa. 


3.  Podremos obtener para cada evaluación, una nota numérica con hasta dos 


decimales según el grado total de los contenidos alcanzados en ella. Si bien en el 


boletín se anotará el número entero correspondiente a la calificación aplicado el 


“redondeo” a la baja en la 1ª y 2ª evaluación con la pretensión de mantener el estímulo 


de conseguir la mayor nota posible en cada ocasión hasta el final de curso. 


 4.  La evaluación es continua y global, de modo que la nota final también será la 


suma de todos los criterios evaluados, siendo la nota del alumno/a en cada momento 


del curso académico, la media ponderada de todas las anotaciones que dicho alumno/a 


tiene hasta ese momento.     Y a la que, en la evaluación final sí se aplicará el 


“redondeo” al alza a partir del 5´51=6  6´51=7  7’51=8  y 8’51=9. 


Se calificarán con sobresaliente “10” aquellos/as alumnos/as que tengan nota igual 


o superior a “9,3” habiendo conseguido el 9 en cada evaluación dada la dificultad de 


alcanzar las máximas calificaciones en los muy diversos criterios prácticos pese al 


esfuerzo máximo en ellos. Otorgándose "Mención Especial" al alumno/a cuya nota 


final sea igual o superior al 9,51 cuando por sus méritos y esfuerzo lo merezca. 


5.  De acuerdo a este carácter de evaluación continua y a nuestra temporalización, 


durante la 3ª evaluación se constatan de nuevo para la calificación final de su progreso, 


una gran cantidad de los criterios con mayor peso. Estimando la posibilidad de que ese 


progreso no sea suficiente para alcanzar el aprobado se aceptará la entrega con 


retraso de aquellos trabajos no presentados y se permitirá también la ejecución 


de pruebas prácticas no realizadas a modo de “recuperación”. 


6.     Ante las faltas de asistencia y /o práctica injustificada, independientemente 


de que el R.R.I. las considere sancionables y se inicie el protocolo consecuente 


(imposibilidad de la de aplicación de la evaluación continua), el Departamento en un 


intento de potenciar la práctica y disuadir de esas ausencias ( “fugas”), y amparado en 


las particularidades de la materia, hace constar que con un 30% “estimado” de estas 


faltas por evaluación se complica la consecución del aprobado, al entenderlas como 


comportamientos negativos hacia la materia (a partir de estas 7 anotaciones en una 


media de 23 sesiones) que restarán como tales, lo que añadido a la ausencia de las 


positivas que podría haber alcanzado con su asistencia participativa, dificulta el logro 


del aprobado. La cual no obstante se respetaría en las siguientes evaluaciones si el 


alumno/a corrige su actitud absentista o se demuestra posterior justificación. (V.g. 


problema familiar grave que se desconozca en el momento de la evaluación, que afecte 


a la intimidad del alumno, y que no haya querido dar a conocer ni aún para justificar). 


 En el caso de las adecuadamente justificadas (presente el documento específico 


dos sesiones después de su incorporación, como máximo), se dará al alumno/a una 


ficha de seguimiento con el valor máximo equivalente al que podrían haber conseguido 


con la asistencia y práctica.  


7.  El alumnado será informado ya en la primera sesión de presentación de la 


materia  de todos estos criterios de calificación, que serán publicados en classroom, en 


cuanto se eleve la  Programación,y le serán recordados en relación a saberes básicos 


concretos en cada evaluación tanto antes de cada prueba, como al término de ellas con 


las correspondientes correcciones globales y revisiones individuales solicitadas, 


mediante los mecanismos de información específicos, atendiendo a los 


procedimientos de reclamación vigentes contemplados en PGA. 
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   En el caso de que haya criterios no superados se informará debidamente en 


forma de recomendaciones para la mejora durante el próximo curso en el informe 


individualizado sobre la valoración del perfil competencial.  


                 


 NORMAS ESPECÍFICAS EN EDUCACIÓN FÍSICA. 


 


 1.   Es obligatorio utilizar ropa deportiva adecuada para participar en las clases 


(zapatillas deportivas bien atadas y con la suela adecuada, chándal, camiseta de 


manga corta o larga.  


2.  No se puede llevar ningún objeto que pueda suponer peligro para la propia 


integridad física del alumno ni de los compañeros: piercing al descubierto, pendientes 


de aros, largos, collares, etc. y el pelo largo debe ir recogido por razones higiénicas. 


3.   Se dejarán entre 5 y 10 minutos al final de la clase para llevar a cabo el 


prescriptivo aseo: lavado de manos y/o agua y jabón, el uso del peine y de la toalla 


personal y el desodorante (recomendamos piedra de alumbre o roll-on en crema pero 


queda prohibido en aerosol) y el cambio de camiseta. Solo en los casos debidamente 


justificados (corsés ortopédicos, lentillas, problemas de piel…) se permitirá al alumno/a 


autorizado/a, un mayor tiempo de permanencia en el vestuario para cambiarse. 


4.     Es obligatorio traer a clase de E.F. una botella de agua, recomendada 


reutilizable. Limitaremos la entrada a vestuarios con ese fin, para controlar la correcta 


hidratación y evitar que el suelo se moje manteniendo la zona segura y limpia. 


5. Es obligatoria la presentación de la hoja del historial médico del alumno/a 


firmada por el padre, madre o tutor, en la que se acompañarán todos los detalles de una 


posible enfermedad que afecte en el saludable desarrollo de las actividades propuestas. 


Sin esa información no podremos adaptar o limitar un posible práctica contraindicada y 


el alumno/a No podrá realizarla debiendo trabajar teoría. Así mismo, en caso de 


incapacidad temporal para la práctica deberá traer justificante y/o informe médico 


que lo indique con tiempo de reposo, rango de limitación de movilidad etc (Por ejemplo 


en escoliosis, esguinces u otras molestias del aparato locomotor) . 


6.  Siempre debe hacerse un uso correcto del material deportivo, ya sea el propio 


o el del centro y en los espacios asignados, siguiendo las indicaciones del profesor.  


7.  Si se descubre a algún/a alumno/a fumando o pintando en los aseos, así como 


en cualquier otra instalación, será firmemente sancionado de acuerdo al RRI. 


8.    Todo el alumnado colaborará en la recogida del material que haya usado al 


finalizar la clase en el modo en el que el profesor/a indique. 


9.   No se permite comer ni mascar chicle en las pistas deportivas ni durante los 


desplazamientos al pabellón. Tampoco se permite adquirir en la máquina dispensadora 


del pabellón productos azucarados cuya venta en espacios educativos está prohibida. 


10.   Se recomienda no olvidar ni descuidar el desayuno todas las mañanas para 


evitar desmayos y trastornos alimentarios. Si un alumno/a la olvida ocasionalmente y el 


esfuerzo realizado lo aconseja, se le facilitará su adquisición en la cantina aun cuando 


no lleve dinero. Sin embargo, debe evitar comidas copiosas antes de nuestra clase. 


Se fomentará el “desayuno saludable” y el consumo de fruta otorgando puntos extra.  


11. El teléfono móvil solo podrá usarse con finalidad didáctica, cuando el 


profesor/a lo indique ( uso de apps de condición física, orientación, grabación, búsqueda 


de información, traducción…). Su manipulación o uso indebido será sancionado de 


acuerdo a lo que dicta el RRI retirándolo hasta su entrega en jefatura. 


12. Se utilizará la plataforma classroom para publicar apuntes del Departamento 


de E.F. y otros anuncios de interés, y fechas de pruebas prácticas teóricas ( C.C.) y 


prácticas específicas ( véase Proc. 4 de evaluación ) así como de entrega de tareas 
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( Proc 3). Las dudas serán explicadas en clase presencial salvo imposibilidad de 


asistencia. Los procedimientos 1 y 2 son diarios por lo que no es necesario anunciarlos.  


13.   Si se detecta que un cuestionario de examen, o un trabajo ha sido copiado, 


ambos alumnos (tanto el alumno que copia como el que se deja copiar) serán 


sancionados con un “0” y se tomarán las medidas disciplinarias que la profesora 


considere oportunas según el RRI y los propios criterios de evaluación. Así también si 


se constata un posible plagio de otros autores la calificación sería 0 y se sancionará el 


intento de engaño en la valoración del comportamiento de esfuerzo, juego limpio, etc. 


14. Se controlará la asistencia  diaria y se informará de las ausencias a través de 


Plumier XXI . Además, si se detecta la falta de participación se informará al 


padre/madre o tutor/a del alumno/a del incorrecto seguimiento de la materia y la 


pérdida de nota que conlleva pudiendo ocasionar la no superación de la materia. 


      Las actitudes negativas asociadas a criterios de evaluación restarán nota al 


no sumar la asignada a éstos. Así, las faltas de asistencia sin justificar, retrasos sin 


justificar, no traer indumentaria apropiada, uso de complementos prohibidos (piercing, 


cordoneras desatadas) comer chicle en clase, y las faltas de respeto al material-


instalaciones-compañeros-profesor/a, personal del pabellón, conductas disruptivas que 


dificulten el desarrollo de las clases como interrupciones durante las explicaciones 


(hablas mientras el profesor explica o invades el espacio de otro/a) o hacer caso omiso 


a las indicaciones recibidas. 


 


8.3. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS PARA EVALUAR A LOS ALUMNOS 


QUE ESTÉN EN  SITUACIÓN DE ABSENTISMO o ABANDONO. 


Situación de absentismo. Se produce cuando un alumno/a alcanza un  total de 


30% de faltas injustificadas a lo largo del curso, lo que en nuestra materia con dos 


sesiones semanales supone un número aproximado de 23 faltas, que dificultan 


claramente el progreso exigible en una materia “eminentemente procedimental” y la 


consecución de las competencias. 


       Dichas faltas deberán haber quedado registradas en Plumier XXI 


       Al identificar al alumnado con tendencia absentista, lo comunicaremos a la 


PTSC para que intervenga siguiendo los protocolos pertinentes.  En el presente curso 


tenemos dos casos a los que hacer seguimiento por su trayectoria académica. 


      Para evitar en lo posible llegar a este límite, los padres del alumno/a además del 


parte quincenal de faltas del tutor, recibirán del Departamento, por carta certificada y 


con acuse de recibo, según modelo oficial, la información de la imposibilidad de aplicar 


los criterios de evaluación en el proceso de evaluación continua, en al menos 3 


ocasiones:  


1ª carta cuando el/la alumno/a alcance un número de 7 (10 % del total estimado),  
2ª carta                                              14 (20 % del total estimado) 
3ª carta                                            18 faltas (25 % del total estimado)  
y finalmente cuando haya superado el 33% (23 faltas de asistencia), para 


comunicarle  que resulta imposible la aplicación de los criterios de evaluación continua. 


No obstante se establece un programa de recuperación de contenidos, así como 


la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno/a para los 


alumnos: 


- cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas; 
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- o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, 


- o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista.  


El responsable del programa anterior será el Jefe de Departamento, que delegará el 


seguimiento del mismo en el profesor del grupo, que permanecerá atento a las posibles 


situaciones de “asistencia irregular” (PRAE) y en relación con el tutor del grupo. 


     Situación de abandono de la materia. Se produce cuando aunque el alumno/a 


siga asistiendo a clase, no participe en ella de manera activa y positiva para su 


aprovechamiento, manifestando pasividad e incluso actitudes negativas para la 


dinámica de trabajo, reflejadas tanto en el cuaderno diario del profesor, como en la ficha 


personal del alumno con la fecha en que se produzcan los siguientes ítems: 


I. Pruebas teóricas o prácticas, no realizados y/o con calificaciones inferiores al 2 


sobre 10. 


II. Trabajos obligatorios teóricos en clase o actividades escritas a realizar en casa, 


ya sean individuales o en grupo, no entregados o calificados con nota inferior a 2, en 


cuyo caso deben quedar archivados. 


III. Participación en las sesiones de clase considerada inadecuada o insuficiente 


cuando el/la alumno/a:  


- No tome notas de las explicaciones teóricas (apuntes) o de las actividades 


encargadas por el profesor. 


- No responda a las preguntas de clase, o de respuestas incoherentes ante ellas. 


- No traiga los materiales a clase (indumentaria adecuada, deportivo solicitado, etc.) 


- No realice el seguimiento de la sesión por escrito cuándo y cómo se le solicite 


(exentos parciales) 


- Manifieste conductas pasivas (como sentarse o alejarse sin solicitar u obtener el 


permiso del profesor) que resulten disruptivas retrasando el trabajo del grupo. 


IV.  No seguir las normas de funcionamiento de la clase para la seguridad en la 


práctica de actividad físico-deportiva, general o específica para cada contenido, material 


u ocasión, incluso en las "complementarias", cuando tras aviso (y por tanto de modo ya 


consciente) ponga en peligro su propia salud o la de otro compañero. Entre ellas: 


- No realizar el calentamiento. 


- No prestar atención y/o no hacer caso a las indicaciones sobre la ejecución de los 


ejercicios 


- Utilizar de forma peligrosa y/o negligente el material, de modo incorrecto y/o 


destructivo o dañino. 


En consecuencia se le impedirá continuar dicha práctica, para prevención de 


lesiones, y se procederá de acuerdo a lo que dicte el R.R.I. 


Se considerará abandono cuando se supere el 50% de los registros en cada uno 


de los ítems, debiendo darse esta situación en al menos el 75% de los ítems existentes 


(3 de los 4), informando de ello en las sesiones de evaluación. 


  Para evitar en lo posible llegar a este límite, los padres del alumno recibirán del 


Departamento, por carta certificada y con acuse de recibo, según modelo oficial, la 


información en tres ocasiones: Cuando el/la alumno/a alcance el 25% y el 35% de las 


anotaciones negativas, siendo citado en este segundo aviso el alumno en el 


Departamento de Orientación para la elaboración de un informe y acta firmada de dicha 


reunión, y un tercero cuando alcance el 45%. 


Dicho informe y los avisos informados a las familias serán datos objetivos a archivar, 


junto con el cuaderno del profesor y/o la ficha personal abierta al alumno para tal fin. 
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8.4.  PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR AL ALUMNADO CON ALGÚN TIPO DE 


EXENCIÓN DEBIDAMENTE JUSTIFICADA. 


 Según la normativa vigente (Orden del 10 de julio de 1995, B.O.E. 15 de julio de 


1995) los alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a 


discapacidad motora o sensorial, temporal o permanente, deberán solicitar las 


adaptaciones curriculares pertinentes ante el Director del Centro en el momento de 


formalizar la matrícula acompañada del certificado médico oficial correspondiente. 


 Este certificado vendrá sellado por el colegiado y debe especificar: 


I  La enfermedad o lesión que padece. 


II. Actividades concretas que su paciente (el alumno/a) no debe ejecutar, y en caso 


de haberlas, aquellas que le benefician. Matizando todas las indicaciones posibles y 


evitando ambigüedades (p.e. expresar la limitación de “ejercicios violentos” resulta poco 


útil por impreciso, dado que no identifican si los perjudiciales son los ejercicios 


anaeróbicos, los de velocidad de ejecución o reacción, los de contacto, mucha carga...)  


III. Periodo de tiempo durante el que no debe realizar las prácticas citadas. 


 Sobre lo cual se informará a los padres, y se solicitará al colectivo médico local 


su colaboración en este aspecto. 


 


 Con estos datos, y los que aporten los padres o tutores  al actualizar la “ficha de 


salud” solicitada por su profesor desde 1º de E.S.O. y archivada en el Departamento, 


este realizará las oportunas adaptaciones pudiendo llegarse a la exención de aquella 


parte práctica considerada contraindicada, pero en ningún caso de su contenido teórico.  


 De tal manera la asistencia a clase será obligatoria y le afectarán las mismas 


normas que a sus compañeros en lo relativo al comportamiento actitudinal y la 


evaluación, compensando la falta de trabajo práctico en lo procedimental con las 


siguientes medidas: 


 - Una adaptación que permita una participación coevaluativa en los aprendizajes 


de esta parte de los contenidos para comprobarlos sin arriesgar la salud (análisis en 


fichas de los ejercicios y errores de los compañeros, prácticas de arbitraje...) 


 - Mayor observación de lo actitudinal valorando su participación activa en las 


clases, no solo conocimientos sino también su predisposición en la colaboración con el 


profesor en ayudas y correcciones supervisadas. 


  - Un aumento cuantitativo o cualitativo en los saberes básicos más conceptuales 


u organizativos en forma de producciones escritas complementarias o alternativas a las 


prácticas que no puede realizar, respuestas a preguntas orales  o reflexiones.  


      -Un incremento de la nota asignada a los criterios que puedan constatarse  de 


forma normalizada frente a los que requieran adecuación o supresión. 


             


Si dicho certificado no se hubiera aportado en el sobre de matrícula, bien por olvido, 


bien porque el problema se produzca una vez iniciado el curso, serán anotadas las 


particularidades a tener en cuenta en la ficha de salud inicial que recabamos 


obligatoriamente en 1º de E.S.O. para mantenerla actualizada en los años sucesivos. 


En ella recordamos de nuevo la necesidad del certificado médico correspondiente, y 


aprovechamos para solicitar una autorización expresa que nos solicita la ley que 


prohíbe el consumo de productos con azúcares en los centros educativos para poder 


facilitarle un producto azucarado (caramelo, refresco) en el caso de detectar los 


síntomas que lo aconsejen (bajón de azúcar por sobreesfuerzo y consiguiente mareo, 
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etc.). La autorización de protección de la imagen del menor para poder hacer 


grabaciones digitales en nuestra materia en las que sale su imagen como 


protagonista ya se solicita en otro documento en el sobre de matrícula que queda en 


poder de Jefatura de Estudios, entendiendo que dichas imágenes tienen un fin didáctico, 


y sólo se usarán con fines docentes en centros educativos, no siendo publicadas por 


medios ajenos a la Consejería de Educación. 


 


 


 


 


 


 


   8.5. PROCEDIMIENTOS DE INFORMACIÓN AL ALUMNADO Y SUS FAMILIAS..  


  Se establecen con fin orientador e intervención didáctica inmediata para reconducir 


el proceso E-A, y por ello además de las vías de diálogo personal según lo estime 


oportuno el profesor/a y/o a solicitud de los implicados se plantea el siguiente protocolo 


para su transmisión habitual:  


 Al alumnado. El alumno recibirá la información verbal de sus ejecuciones 


prácticas mostrándole las anotaciones escritas en la rúbrica de registro o en sus 


respuestas en cuestionarios cortos o flashcards en clase, o comentarios a sus 


trabajos en classroom. Así también, la posibilidad de elevar su nota media en las 


tareas solicitadas, solicitando la respuesta obligatoria en el caso de que las 


calificaciones sean negativas o insuficientes, a efectos de confirmar que ha leído los 


comentarios y recibido la información en tiempo y forma de corregir sus resultados. 


   Las familias de los alumnos/as cuyo seguimiento de las clases o rendimiento 


curricular caiga por debajo de lo deseable y necesario para la superación de la 


materia, serán informadas con continuidad mensual por escrito a los correos indicados 


en Plumier XXI , y puntualmente mediante comunicación telefónica instándoles a 


visitar en el classroom de clase, registro de las tareas asignadas y presentadas o no, 


así como su calificación o comentarios. Se atenderán también de personalizada en cita 


presencial (o video conferencia si esta visita no les fuese posible) las dudas que surjan 


tanto al alumno/a como a sus padres sobre sobre el rendimiento académico individual, 


mostrando ese registro de notas conseguidas hasta la fecha en formato hoja de 


cálculo, y siempre sobre el total de puntos posibles para su comprensión cualitativa y 


con observaciones sobre ellas intercambiando información relevante que le pueda estar 


afectando y estableciendo la colaboración para mejorarlas.  


Se destacarán los datos más significativos sobre las pautas de calificación, las 


notas medias y su expresión en boletines, y la repercusión de las ausencias 


injustificadas. 


     Tanto los padres o tutores legales como los alumnos tendrán acceso a cuantos 


documentos se deriven de sus evaluaciones, así como a obtener copia de los 


mismos, de acuerdo con el procedimiento establecido en las normas de organización y 


funcionamiento del centro.  Así mismo, se encontrarán a disposición del resto de 


profesores del alumno, y del tutor del grupo, quien los mantendrá informados en las 


reuniones pertinentes. 
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Podremos usar la agenda escolar como un instrumento que nos permite un contacto 


más directo con los padres para comunicar una calificación, o concertar una cita. 


            Y en el caso en que se demande expresamente o se considere oportuno se 


recogerá en la ficha individualizada del progreso en la materia de Educación física. 


 


   8.6. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA 


PENDIENTE. 


          Durante el presente curso no tenemos casos ya que el alumnado que no 


superó la materia el curso anterior ha pasado al programa de FPBásica o se encuentra 


repitiendo en diversificación por lo que solo debemos permanecer atentos a su evolución 


favorable en la materia. 


     Sólo se tendrán en cuenta los contenidos, criterios de aprendizaje que el alumno 


no hubiese superado el año anterior, seleccionando de entre ellos aquellos más 


importantes, que tengan la consideración de básicos, quedando agrupados en tres 


unidades didácticas como máximo, con el fin de poder asignar una calificación en el 


segunda evaluación y en la final, como se detalla a continuación en las dos posibles 


vías que establecemos. 


 Establecemos dos vías posibles para poder superar la materia pendiente del 


curso anterior. 


 Con la intención de motivar al alumnado desde el comienzo del curso en el que 


se encuentre a superar los objetivos que no lograra en el anterior, se plantea la primera 


de ellas: 


 Cuando el alumno/a en la fecha de evaluación extraordinaria (a mediados del 


tercer trimestre), lleve superada la materia correspondiente a la 1ª y 2ª evaluación 


continua en este curso actual, se le valorará como positiva su evolución en lo 


actitudinal, así como conseguidos los contenidos procedimentales referidos a los 


distintos bloques, solicitándole únicamente la elaboración de un trabajo personal teórico 


sobre aquellos contenidos de ámbito conceptual específicos del currículo que se 


hubieran tratado exclusivamente en ese curso anterior no superado, y cuyo criterio de 


evaluación no pueda ser constatado durante el vigente curso, oído en reunión de 


departamento el profesor que le dio clase entonces si fuera posible. Y para cuya 


selección emplearemos el cuadro de secuenciación de saberes básicos*.  


La nota que figurará en la 1ª evaluación será 5, la que figurará en 2ª evaluación 


será la misma que consiga en esa 2ª evaluación. El alumno/a aspirará a la misma 


nota que consiga en la calificación final del curso actual siempre y cuando 


presente ese último trabajo teórico. 


En coherencia con lo expuesto consideramos nuestra materia como 


PROGRESIVA. Sin embargo en previsión de los casos que decidan no seguirla 


establecemos una 2ª vía. 


           La segunda vía es para aquellos/as que por el contrario, al término de la 


2ª evaluación de este presente curso no lleven ambas evaluaciones aprobadas, 


deben realizar en JUNIO una prueba que consta de: 
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 a) Un cuestionario teórico elaborado para demostrar que consigue los objetivos 


expresados en los criterios generales de evaluación, que pueden leer a continuación.  


b) Una prueba práctica de habilidades específicas, compuesta por las propias de las 


modalidades trabajadas durante el curso anterior.  


En caso de que el alumno/a se haya visto afectado por una imposibilidad motriz para 


la práctica, convenientemente acreditada por informe médico (fechas, incapacitación o 


contraindicación) se adaptarán estos porcentajes de calificación según los principios 


contemplados en “exentos”. 


Finalmente en el caso de que el alumno/a llegase a aprobar en la evaluación 


final el curso vigente la materia pendiente del anterior figuraría como 


“recuperada” con la calificación de 5.  


            Hecha la evaluación inicial de los distintos grupos y alumnos, se informa a 


los alumnos pendientes en entrevista personal y a sus padres o tutores legales por carta 


certificada a los domicilios familiares para asegurarnos de que los implicados conocen 


con claridad estas medidas y criterios de evaluación.  


 


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


    Quedan establecidos conforme refleja la Resolución de 25 de Noviembre de 2015 
y según modelo que nos facilita Jefatura de Estudios para la elaboración común 
dentro del Plan de evaluación de la práctica docente en la P.G.A. y su 
cumplimentación trimestral, e inclusión de un informe Final con los datos que se recojan, 
a fin de valorar el ajuste entre el diseño de la programación docente y los resultados 
obtenidos en cuanto a la consecución de los alumnos de los estándares de aprendizaje 
de los distintos grupos del mismo curso de la etapa, así como el análisis de las 
diferencias advertidas, y en caso de haberlas, las causas de las diferencias producidas 
en los diferentes grupos del mismo curso de la etapa. 
 
     Durante el desarrollo de cada unidad didáctica el profesorado intentará detectar los 
problemas de aprendizaje que puedan ir apareciendo, mediante la observación y el 
diálogo. Y al término de ella y principalmente cuando detectemos problemas en su 
desarrollo (excesivo número de suspensos, lagunas importantes, desinterés 
generalizado…) solicitará al alumnado responder con sinceridad a un cuestionario 
anónimo en formato google doc (con las preguntas de la imagen anexa) de 
respuestas cortas y/o cerradas en test para estimar el grado de satisfacción en el 
aprendizaje, y el tipo de dificultades encontradas.  
 
        Por otra parte, también los resultados globales por grupo y curso al término de 
cada evaluación serán tratados, como fuente de información por el equipo docente en 
junta evaluadora (susceptible de ser individualizada en los casos procedentes), y por el 
Departamento en sus reuniones para el análisis de la práctica didáctica y sobre el 
seguimiento de la programación, tanto en valoraciones positivas cuando sea el correcto 
como las razones de posibles dificultades. 
 
          Con este fin, hemos diseñado los siguientes instrumentos específicos. 
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        En estas últimas preguntas puedes hacer mayúsculas o modificar tu letra. 
         Escribe lo que más te gusta y lo que menos de tu profesor/a. 
        ¿Hay algo que te gustaría que cambiase con respecto a tí, que hiciese más en 
clase o   que dejase de hacer? 
 
INFORME DEL PROFESOR SOBRE LA UNIDAD 


Escala de 
valoración  


1 Nunca. 2 A veces. 3 Frecuentemente 4 Siempre 


1.La adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación a las características 
y  
necesidades de los alumnos. 


 1 2 3 4 


1. Utilizó la evaluación inicial, para en el proceso de 
enseñanza, adaptar tareas, modificar contenidos, adecuar la 
metodología, etc., a los problemas y necesidades detectados 
en el grupo o en algún, algunos alumnos. 


    


2. Los objetivos didácticos planteados expresan con claridad 
las habilidades que el alumnado debe conseguir como 
consecuencia de mi intervención educativa. 


    


3. La selección y secuencia de contenidos de mi programación 
de aula guarda una progresión adecuada a las características 
de cada grupo de alumnos. 


    


4. Los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación 
y autoevaluación utilizados me permiten hacer un seguimiento 
del progreso de mis alumnos y comprobar el grado alcanzado 
en sus aprendizajes.  


    


Observaciones y propuestas de mejora: 


2. Los aprendizajes logrados por los alumnos 


 1 2 3 4 


1. Planteo actividades que llevan a la adquisición de los 
objetivos didácticos planteados. 
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2. Reviso y corrijo las actividades propuestas (dentro y fuera 
del aula), la adecuación de los tiempos, agrupamientos y 
materiales utilizados. 


    


3. Las actividades propuestas contribuyen al desarrollo de las 
competencias básicas. 


    


4. Los alumnos han alcanzado los aprendizajes básicos de mi 
materia. 


    


5. Los alumnos revisan sus exámenes y trabajos y conocen, 
con mi ayuda sus errores y carencias en el logro de los 
aprendizajes propuestos. 


    


Observaciones y propuestas de mejora. 
 


3. Las medidas de individualización de la enseñanza con especial atención a las medidas 
de apoyo y  
refuerzo utilizadas. 


 1 2 3 4 


1. Propongo actividades variadas (de diagnóstico, de 
introducción, motivación, de desarrollo, de síntesis, de 
consolidación, de recuperación, de ampliación y de 
evaluación) y adaptadas para dar respuesta a la diversidad. 


    


2. Las medidas de apoyo puestas en práctica en el aula para 
algunos alumnos han mejorado el progreso en los 
aprendizajes de esos alumnos. 


    


3. Las medidas de refuerzo que he aplicado a los alumnos han 
contribuido a mejorar su nivel de aprendizaje. 


    


4. Elaboro adaptaciones curriculares significativas y no 
significativas, para aquellos alumnos que presenten desfase 
curricular. 


    


4. Las adaptaciones curriculares realizadas han ayudado a los 
alumnos en el proceso de aprendizaje 


    


Observaciones y propuestas de mejora. 
 


4. La programación y su desarrollo 


 1 2 3 4 


1. He informado a los alumnos sobre todos aquellos aspectos 
que deben conocer. 


    


2. Compruebo periódicamente si mis alumnos van alcanzando 
los aprendizajes previstos en la programación y realizo los 
ajustes necesarios en la misma. 


    


3. Informo a mis alumnos sobre el sistema de evaluación 
previsto en la programación (tipo de exámenes, frecuencia de 
los mismos, nº de recuperaciones, criterios de calificación, 
etc.) y me atengo al mismo. 


    


4. Coordino las pruebas de evaluación con los miembros del 
departamento. 


    


Observaciones y propuestas de mejora 
 


5. La idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares. 


 1 2 3 4 


1. Aplico métodos y técnicas de enseñanza diferentes, en 
función de los contenidos a enseñar y de las características 
de los alumnos. 


    


2. Las estrategias que utilizo para captar la atención de los 
alumnos y lograr el control de la clase son eficaces. 


    


3. Utilizo estrategias motivadoras que aumenten la 
participación de los alumnos (tareas atractivas, nivel de 
dificultad adaptado, objetivos claros, etc.). 
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4. Planteo retos que fomenten el esfuerzo personal y doy 
responsabilidades a los alumnos. 


    


5. Ayudo al alumno a resolver los problemas detectados en su 
aprendizaje y le animo a plantear dudas. 


    


6. Consigo un buen control de la clase, no suelo tener 
problemas de disciplina y mantengo fácilmente el principio de 
autoridad. 


    


7. Utilizo materiales variados que me facilitan el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 


    


8. Solo utilizo el libro de texto y no necesito otros materiales.     


Observaciones y propuestas de mejora 
 


6. La coordinación con el resto de profesores de cada grupo y en el seno del departamento 


 1 2 3 4 


1. Coordino las fechas de exámenes con el resto de 
profesores de un mismo grupo. 


    


2. Acuerdo el sistema de evaluación (nº de pruebas, tipo de 
exámenes…) con los profesores de mi departamento que 
enseñan en el mismo nivel. 


    


3. Coordino con los profesores de mi departamento que 
enseñan en el mismo nivel los contenidos de enseñanza, las 
actividades y tareas, etc. 


    


4. Intercambio con los miembros de mi departamento 
experiencias de enseñanza, actividades que resultan 
exitosas, estrategias, técnicas, problemas, materiales, etc. 


    


5. Intercambio información con el resto de profesores de mis 
grupos. 


    


6. Cuando hay problemas en mi grupo intento solucionarlos 
en contacto con el tutor y el resto de profesores de ese grupo. 


    


7. Colaboro con otros profesores en la preparación de 
materiales didácticos. 


    


Observaciones y propuestas de mejora 


 7. Las relaciones con el tutor y con las familias 


 1 2 3 4 


1. Intercambio con frecuencia información con los tutores de 
mis grupos sin esperar que llegue la sesión de evaluación. 


    


2. Cuando un alumno falta a clase con frecuencia o tiene una 
conducta inapropiada me pongo en contacto con la familia, sin 
esperar a que se agrave el problema. 


    


3. Animo a los padres para que se impliquen en la educación 
de sus hijos y estén en contacto con el centro. 


    


4. Cuando un alumno falta a clase con frecuencia o tiene una 
conducta inapropiada informo al tutor, sin esperar a que se 
agrave el problema. 


    


5. Facilito el contacto con los padres flexibilizando el horario 
de atención 


    


Observaciones y propuestas de mejora 


8. Estilo de profesor 


 1 2 3 4 


1. Preparo y reflexiono mi acción docente.     


2. Hago un seguimiento personal de cada alumno.     


3. Favorezco el diálogo y el planteamiento de nuevas 
alternativas 


    


4. Comienzo puntualmente las clases.     


5. Acudo a actividades de formación científico didáctica.     


Observaciones y propuestas de mejora 
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10.MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA . 


 


Desde que se estableciera “la incorporación de medidas para estimular el interés 


y el hábito de lectura y la capacidad de expresarse correctamente”, por la Orden de 


25 de septiembre de 2007 cita en su artículo 12, epígrafe h) las hemos hecho 


explícitas en nuestra materia.  


 En la Ley vigente se constituye en uno de los  “elementos transversales 


comunes ” denominado “ Comprensión lectora y expresión oral y escrita” y en 


ese apartado 7 hemos anticipado una síntesis que en ese punto desarrollamos.  


Posiblemente nuestra materia sea una de las pocas en las que el alumnado no 


espera que "tener que leer" o dedicar tiempo de estudio como tal en casa, sin duda 


debido a cierta tradición histórica reduccionista que consideraba nuestra acción 


docente limitada a la ejercitación práctica en la sesión, y a lo sumo referenciando lo 


que ya se "estudiaba" en otras materias como Biología. 


    Hoy día, sin rechazar nuestro reconocido carácter eminentemente práctico y 


aprovechando la motivación especial que despierta en general nuestra sesión de 


actividades en movimiento tras horas de obligatoria quietud en el mobiliario del aula, 


debemos plantearnos una forma de transmitir los conocimientos más teóricos al 


alumnado de manera que éstos puedan servir de reflexión, profundización o 


ampliación personal de la propia vivencia motriz, sin restar a ésta un tiempo que ya 


resulta muy escaso.  


       Para lo cual se plantea el uso de los apuntes a modo "de guía de 


seguimiento" de las prácticas y la presentación de trabajos personales, que 


requieran y animen a un tipo de lectura específica que aun siendo de una temática 


tan familiar, resulta con frecuencia ignorada y aún desestimada por quienes no 


acaban de admitir nuestra aportación al desarrollo cognitivo y rigor científico que ya 


sostiene la neurociencia. 


         Por ello, a la hora de establecer  un mecanismo de valoración de los 


resultados de nuestra intervención, nos decantamos por uno cualitativo como 


puede ser la realización de un comentario escrito sobre la lectura realizada para su 


puesta en común y posterior debate, que proporciona la inmediata 


retroalimentación oral del profesor y de los compañeros/as que aportan sus propias 


ideas pudiéndose constatar el efecto que genera el texto propuesto así como las 


dificultades detectadas en su expresión oral, o escrita. 


         Por otra parte, en la descripción de nuestras pruebas escritas 


añadimos las medidas correctoras que empleamos para contribuir a un mayor 


respeto por las reglas ortográficas. 


         También en las instrucciones de las tareas que solicitamos, incidimos 


en el seguimiento de unas reglas básicas para la coherencia en la redacción y 


la limpieza en la presentación, siendo éstas calificables.   


              El uso de la plataforma classroom, ya requiere la LECTURA de las 


publicaciones, en las tareas y los materiales adjuntos y en el chat con el inglés 


como lengua vehicular en Physical Education en el planteamiento de clase 
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invertida. Herramientas de google como Edpuzzle nos permitirán comprobar que un 


video subtitulado incluso al inglés o una lectura propuesta ya sea pre o post clase 


práctica ha sido realizada por completo, y de manera atenta, en tanto que nos 


mandan reporte de visualización y respuestas a una lectura comprensiva. 


Finalmente recogemos nuestra participación en el PLAN DE LECTURA DEL 


CENTRO. 


Para el alumnado de PROFUNDIZACIÓN elegimos la opción C de leer textos 


multimodales que incluyan entrevistas a sus figuras deportivas preferidas de 


ámbito internacional, o noticias de eventos competitivos o artístico expresivos, 


podcast, etc. Las proyectaremos en clase evitando el uso de dispositivos móviles.  


Para el alumnado de MEJORA en toda la E.S.O. elegimos la opción 


B proponiéndoles lecturas relacionadas con nuestra materia , como por ejemplo 


historias inspiradoras de superación, de aventuras en el medio natural o de 


relaciones de amistad que se estrechan en la práctica deportiva. Siempre en papel. 


Slam Dunk de Takehiko Inoue y Haikyuu de Haruichi Furudat, mangas sobre 


adolescentes que juegan a baloncesto y voleibol respectivamente en su instituto de 


Secundaria. Como ambas series están calificadas en el 1er y 3er puesto de las 


series de animación sobre deporte, podremos acercárselos con textos cortos a 


quiénes tienen este interés artístico. 


Asterix y Obelix en los JJOO. La historia del deporte en cómic (Goscinny y 


Uderzo). 


El jamón de york no existe de “ Boticaria García” como guía para ayudar a 


comprar saludable y descubrir los secretos del supermercado. 


La troupe sobre el circo, y las vivencias entre el trapecio y el equilibrio de los 


caballistas de una adolescente canadiense, de Antonio J. Ruiz Munuera.  


Prohibidas pero no vencidas, mujeres pioneras en el deporte de Carlos Beltrán, 


nos permite el desarrollo del pensamiento crítico sobre la conquista de derechos a 


lo largo de la historia, además de empatizar con el espíritu de lucha de quienes 


deben superar un hándicap. 


La frontera invisible y Correr o morir, ambos títulos de Killian Jornet, libros 


motivantes sobre un skyrunner y su vida entre montañas, que puede alentarles a 


asumir retos y aumentar su conciencia medioambiental . 


Bajo el aro de Pau Gasol y El líder invisible de Jorge Garbajosa para los amantes 


del baloncesto, o la Jugada de mi vida de Andrés Iniesta, que van más allá del retrato 


exitoso de los deportistas españoles de más alto nivel, resultando inspiradores sus 


experiencias vitales como personas. 


Tocando el cielo de Michaela y Elaine de Prince, para el alumnado más 


interesado en la E. C. y el mundo de la Danza cuenta la historia autobiográfica de 


superación y éxito de una niña africana que escapa de una guerra y triunfa en un 


mundo a priori muy inaccesible. 


La vida mola de Raúl Gómez, libro autobiográfico motivante y atractivo en el que 


se nos muestra el deporte como algo inspirador para nuestra vida saludable. 


Polvo de glaciar  del mismo autor , con 12 relatos cortitos con los que nos 


identificamos sobre experiencias en distintas disciplinas desarrolladas en entorno 


natural, desde rutas en bicicleta eléctrica, a otras a nado, o en ascensos alpinistas. 


El pié de Jaypur de Javier Moro  Historia de superación de deportista paralímpico 


al que una mina le voló las piernas. 


 







Programación docente de EDUCACIÓN FÍSICA para 4º E.S.O. Curso 2023 /2024__ 
Centro educativo:   I.E.S. Don Pedro García Aguilera   Localidad: Moratalla 


 


57 
 


 


11.ANEXOS 


 


ANEXO E.  PROGRAMA BILINGÜE  ESPAÑOL/INGLÉS EN PHYSICAL 


EDUCATION (P.E.)  PROFUNDIZACIÓN. 


 


1. FINALIDADES DEL PROGRAMA BILINGÜE EN EDUCACIÓN FÍSICA 


La enseñanza de la asignatura de Educación Física en inglés tiene como finalidades 


básicas mejorar el aprendizaje de las lenguas extranjeras en sus diversos aspectos, 


fonéticos, léxicos y sintácticos, intensificar el desarrollo de las destrezas contempladas 


en el currículo, fomentar actitudes de tolerancia y respeto, reforzar el sentido de 


identidad europea, y favorecer la comunicación e intercambio de profesores y alumnado. 


Destacamos el enfoque globalizador que la E.F. permite en este curso terminal y 


preparatorio para certificar su nivel, por cuanto los contenidos son tan amplios que 


permiten hacer un repaso de los conocimientos que han adquirido a lo largo de la etapa, 


mediante la comprensión de textos y audios de actualidad que pueden abarcar su 


diversidad de preferencias. 


 Por otro lado,  el contexto práctico posibilita los diálogos en pequeño grupo durante la 


mayor parte de la sesión que favorecen la fluidez oral, y las exposiciones de 


elaboraciones personales ante grupos más amplios permiten poner en práctica variedad 


de registros y recursos de expresión escrita y oral y constatar  la validez de éstos 


mejorando la autoconfianza del alumno/a en su habilidad para comunicarse, recibiendo 


el feedback directo de la clase. 


 


2. OBJETIVOS 


Los objetivos se ceñirán a los establecidos para la etapa en la programación didáctica, 


añadiéndose aquellos que atañen a la comunicación: 


a. Conocer el vocabulario y glosarios específicos de la materia de educación física 


en inglés. 


b.       Utilizar el inglés para la comunicación entre compañeros y con la profesora ya 


que este año no dispondremos de asistente de conversación en el centro, por cambios 


en la normativa relativos a nuestro perfil “ básico”. 


c. Analizar y traducir textos relacionados con la educación física en inglés. 


d.    Valorar y respetar el inglés como medio de comunicación en el mundo del deporte 


y la actividad física. 


e.      Mostrar interés y una actitud positiva hacia la lengua inglesa relacionada con la  


E.F. 


f.    Contribuir al proyecto Erasmus + en torno a la “sostenibilidad” en las actividades 


más directamente vinculadas, las de AANN en el bloque 4. 


 


 


3. SABERES BÁSICOS 


     Los contenidos de educación física en aquellos grupos en el programa de 


profundización serán los mismos pero su traducción al inglés requerirá una revisión 


previa de nuestro vocabulario específico para la comprensión de los términos más 


habituales en los distintos bloques así como para la descripción de ejercicios y 


comandos. Por ejemplo la U.D. de Condición física y salud requerirá más sesiones para 


la identificación de los conceptos de anatomía y fisiología relacionados y de los verbos 


de acción y movimiento.  
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        Dicha revisión se realizará este curso siguiendo el modelo de enseñanza 


invertido que nos facilita la plataforma classroom, trabajando en casa las 


habilidades de Listening, Reading y Writing en las elaboraciones personales más 


teóricas y se constatará durante la sesión práctica insistiendo esfuerzo y actitud 


participativa y consciente tanto en la parte práctica como en las habilidades de 


Speaking y Mediation (tarjetas explicativas con textos en español sobre los que 


dialogar o exponer en inglés, por ejemplo durante los paseos aeróbicos en la naturaleza, 


o la explicación de circuitos de habilidades propuestos o ejercicios de entrenamiento, o 


sus propios esquemas con dudas de las sesiones en casa) 


    


4. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 


         La evaluación del proceso E-A seguido en los programas de enseñanza bilingüe 


se ajustará a lo establecido con carácter general para cada una de las etapas 


educativas. 


             No obstante, dadas las características singulares de la evaluación del alumnado 


de este Programa, se incorpora en la programación didáctica criterios de evaluación e 


instrumentos de calificación específicamente diseñados para valorar el desarrollo de la 


competencia lingüística integrando los mismos en los criterios de evaluación aprobados 


para la asignatura. 


a) Criterios de evaluación que se añaden a los grupos en Profundización: 


-   El alumno/a es capaz de comunicarse de forma oral y escrita, en lengua inglesa, 


adecuadamente y de acuerdo con el nivel que cursa, utilizando las expresiones y 


glosarios propios de la asignatura de educación física. 


-   El alumno/a es capaz de distinguir los diferentes conceptos en lengua inglesa relativos 


a la educación física. 


-  El alumno/a es capaz utilizar el inglés para comunicarse con sus compañeros en 


aquellas tareas socio-motrices que se desarrollen en la asignatura de educación física. 


-  El alumno/a es capaz de actualizarse autónomamente respecto al surgimiento 


constante de términos ingleses en el mundo del deporte y la actividad física. 


-  El alumno/a es capaz de aportar nuevas expresiones y palabras en inglés, y 


relacionadas con la materia de la educación física. 


b) Instrumentos de evaluación ( los mismos que para el alumnado no bilingüe):  


          Presentación de tareas classroom que demuestren el seguimiento de la materia 


y exposición oral o la defensa de los trabajos de evaluación presentados. 


•    Trabajos individuales y en grupo relacionados con los contenidos de educación física 


y las  TICs solicitados en inglés. Se recogen en subcarpetas a archivar a modo de 


“cuaderno de clase”. 


•   Pruebas teóricas con cuestiones de tipo test o de respuesta corta  traducidos al inglés. 


 • Planillas de observación del esfuerzo práctico y teórico, diarios de clase en inglés, 


respuesta a preguntas orales formuladas y contestadas en inglés, ranking de puntos, 


cuya anotación y seguimiento podrá ser constatada por el propio/a alumno en clase y 


cuando lo solicite. 


c) Criterios de calificación: 


           El valor de los criterios será el mismo establecido para cada curso en Mejora 


y Profundización, viéndose matizados al alza el de aquellos más relacionados con 


el esfuerzo por comunicarse en el idioma durante las prácticas en un modo informal 


y más espontáneo (instrumento ranking de puntos) y afectando objetivamente en la 


calificación de las elaboraciones personales teóricas de modo más formal y 


correcto, si bien no penalizaremos los errores gramaticales cuando no afecten al 


significado de la palabra o el sentido de la frase. 
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           Es preciso remarcar que la utilización del inglés y su comprensión repercute 


totalmente a nivel teórico , por lo que exigirá al alumnado  un empleo suficiente para 


estimar la consecución de los criterios asociados a ciertos saberes básicos y su dominio 


para conseguir la máxima calificación en ellos. s decir, será necesario tener el 


conocimiento y además tenerlo asumido en inglés. 


    En la metodología didáctica específica destacamos el uso de estrategias AICLE  


- Empleando el inglés como lengua vehicular en todo momento por parte de la profesora, 


en las sesiones y el resto de tiempos de permanencia en el centro como los recreos, e 


incluso fuera del centro en actividades extraescolares y otros encuentros.  


-  En los apuntes específicos en base al material digital que el alumnado maneja en este 


curso que complementen en lo posible al de la editorial Oxford que usan en Inglés para 


ayudar a consolidar sus aprendizajes de modo integral.  


- En los enlaces on line actualizados sobre noticias deportivas de la modalidad 


trabajada, presentaciones didácticas de condición física y salud, espectáculos 


expresivos en Youtube,Ted talks, blogs o FB, webs como la de BBC learning o youglish 


etc, mediante los cuales la materia de E.F. contribuye al desarrollo de las habilidades 


de comprensión oral y escrita en general y a la ampliación y profundización en el 


vocabulario específico de la cultura físico-deportiva para una mejor expresión escrita y 


oral.  (Plan de Lectura en textos multimodales ) 


-  En una actividad interdisciplinar que abarque como mínimo tres materias, el inglés y 


la E.F. y otra del currículo de este curso en la que puedan aplicar sus conocimientos del 


idioma en el contexto más neutro posible, para comprobar la evolución de su nivel de 


inglés independientemente de  los contenidos concretos que manejen. Bien sea 


enmarcada en una actividad extraescolar en inglés, o en un proyecto de intercambio de 


experiencias on line con alumnado anglófono. 


 


Solo en tres casos se empleará el castellano: 


  - Cuando la dificultad de los contenidos teóricos u organizativos lo requieran 


porque el apoyo visual no puede ser suficiente, y las dudas persisten en inglés para no 


disminuir el tiempo de compromiso motor. 


  -  Cuando la información sea con respecto a la calificación (corrección de errores, 


aclaración de dudas en el feedback evaluativo ), para evitar malas interpretaciones de 


lo solicitado, o los resultados. 


 -   Cuando el contenido de la conversación sea de carácter socioafectivo o de 


salud para evitar malentendidos que puedan afectarle negativamente, o no alcancen a 


ayudarle en sus necesidades.   


 


Aunque este año han vuelto a asignarnos una asistente de conversación al centro,  


solo podremos contar con su colaboración en 4º de E.S.O los lunes a 2ª hora. 
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ANEXO D TEST DE CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD 23-24. NOMBRE Y CURSO_  


Estudios médicos recientes indican que el nivel de condición física (nivel de fuerza, 


resistencia, flexibilidad y velocidad) que posee una persona es un indicador del buen estado 


del organismo y de salud. Es decir, si posees un buen estado de forma física (de fuerza, 


resistencia, flexibilidad y velocidad) significará que tu organismo está en buen estado (la 


máquina está en forma). Esto se traduce en tener menor riesgo de sufrir enfermedades en 


el presente y futuro (relacionadas con el corazón, con los pulmones, los músculos y 


articulaciones, cánceres, etc.). Pues bien, ahora tienes la ocasión de medir tu nivel de 


CONDICIÓN FÍSICA y comprobar tu estado de salud con respecto a tu grupo de edad y 


sexo. Para ello, utilizaremos algunos tests ( 1º y 2º de E.S.O. corren 40 metros y 3º y 4º 50 m.)  


FUERZA. Salto horizontal a pies juntos  y Lanzamiento de balón 
medicinal 3 Kg o plancha en isometría (escoliosis) 


VELOCIDAD-AGILIDAD. Ida-vuelta: 4x10m 


     


 


FLEXIBILIDAD. Test de Wells VELOCIDAD. Carrera de 40/ 50 metros 


 
 


Índice de masa corporal (IMC) RESISTENCIA:  Anota: fecha, Minutos de Carrera 
continua que has hecho, nº de vueltas de 250m 
(distancia) y Fr Cd justo al terminar, y pasados 5' 


  


 
   


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


      


      


Cuando realices estos test, debes anotar en la tabla adjunta los resultados obtenidos y la 
puntuación que le corresponde en función de los baremos que tu profesor te proporcionará. 
Valorarás en el cuestionario tarea classroom si has empeorado o mejorado y por qué 


Test o prueba física  
 


Marca o record personal 
Del año pasado/  ACTUAL1ª/ 


Final  


Puntos conseguidos  
 


Fuerza: salto horizontal a pies juntos     


Plancha (Esc) Lanzamiento de balón medicinal 3 Kg     


Velocidad-agilidad: 4x10 metros     


Flexibilidad: test de Wells     


Velocidad: sprint de 40 /50 metros     


Resistencia: Test de Cooper      


   Media  


 
¿Doctor Alpha-Well cómo ando de salud cardiovascular? 
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Nota 
Media 


Nivel de condición 
física 


Factor de riesgo 
cardiovascular 


< 4 Bajo Alto riesgo 


5 Aceptable Riesgo 


5-7 Bueno Poco riesgo 
7-10 Muy bueno Muy poco riesgo 


 


 ¡Sé inteligente, cuídame 
siempre! 


Diversos estudios médicos demuestran que las personas que tienen un bajo nivel de 
condición física, en el futuro tienen más posibilidades de sufrir enfermedades 


cardiovasculares. Y estudios científicos ya han demostrado que el entrenamiento 
aeróbico también mejora el cerebro y su funcionamiento. 


 El ejercicio físico fortalece tu sistema inmunológico  


STRENGTH. Standing long jump test. 
 Medicine ball throw/toss (3kg) or 
Isometric plank exercise (if you’ve got spine problems( escoliosis) 


SPEED-AGILITY: 4x10 metres shuttle run test 


     
 


FLEXIBILITY. Wells test or sit and reach SPEED. 40/ 50 metres sprint test 


 
 


Body Mass Index (BMI)  
Índice de masa corporal (IMC) 
Weight peso Height estatura 


CARDIOVASCULAR ENDURANCE Cooper test 
 (Distance in 12’ running) 
Write a) Number of 250m-rounds b) Distance 
c) Bpm when you’ve just finished and d) 5’ recovering 


 


 Number 
of rounds  


x250= 
Distance 


 
 


Bpm just you 


finished 
 


Bpm 5’ 
later 


 
 


     


      


       


Medical research claim that people staying in a low physical condition level, they are in 
risk od cardiovascular deseases. more than others.  And  scientific research  have shown 
us that aerobic workout/training improves our brain functions.(So it makes us smarter too) 
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ANEXO D. BAREMOS TEST actualizados, excepto en Course Navette y Prensión manual con Dinamómetro a contrastar en datos FitBack 
4º ESO FEMENINO. CURSO 2023-2024          


                                                  I.E.S. D. Pedro García Aguilera. Departamento   de EDUCACIÓN FÍSICA               
NOTAS RES.CN 


(periodos 
RESCooper 


(vueltas) 
FLEX.


p.Tr.s 


VELOCIDAD 


     50 m 
AGILIDAD 


         4x10 


FUERZA 
SALTO 


Horizontal 


LANZTº 


     3kg 


ABDO


MIN.1´ 


Prensión 


manual 


NOTAS 


10 10 9,75 19 y más 8.15 10.8 2.00 5.8 60  10 


9,5 9,5 9,5  17 y 18 8.3 11 1.95 5.6 58  9,5 


9 9 9,25 15 y 16 8.45 11.2 1.90 5.4 56  9 


8,5 8,5 9 13 y 14 8.6 11.4 1.85 5.2 54  8,5 


8 8 8,5 12 8.75 11.6 1.80 5 52  8 


7,5 7,5 8,25 11 8.85 11.8 1.75 4.8 50  7,5 


7 7 8 10 8.95 12 1.71 4.65 48  7 


6,5 6,5 7,5 9 9.05 12.2 1.67 4.5 46  6,5 


6 6,5 7 8 9.15 12.4 1.63 4.35 44  6 


5,5 6 6,5 7 9.25 12.6 1.59 4.2 42  5,5 


5 6 6 6 9.35 12.8 1.56 4.05 40  5 


4,5 5,5 5,5 5 9.45 13 1.53 3.9 38  4,5 


4 5 5 4 9.55 13.2 1.5 3.75 37  4 


3,5 4,5 4,5 3 9.65 13.4 1.45 3.6 36  3,5 


3 4 4 2 9.75 13.6 1.40 3.45 35  3 


2,5   3,5 3,5 1 9.85 13.8 1.35 3.3 34  2,5 


2   3 3 0 9.95 14 1.30 3.1 33  2 


1,5  2   2 -1  10.05 14.2 1.25 3 32  1,5 


1 1  1,5 -2 y -3 10.15 14.4 1.20 2.8 31  1 


0,5 0,5   1 -4 y -5 10.25 14.6 1.15 2.6 30  0,5 
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4º ESO MASCULINO. CURSO 2023-2024 


           I.E.S. D. Pedro García Aguilera. Departamento   de EDUCACIÓN FÍSICA               
NOTAS RES.  CN 


periodos 
Cooper 


(vueltas 
FLEX.


p.Tr.s 


VELOCIDAD 


50 m 


AGILIDAD 


      4x10 
FUERZA 
SALTO Horiz. 


LANZTº 


     3kg 


ABDOMI


N.1´ 


Prensión 


 manual 


NOTAS 


10 11,5 11 15 ó más 6.85 9.8 2,30 8.5 64  10 


9,5   11 10,5 14  6.95 10 2,25 8.25 62  9,5 


9 10,5 10 13 7.05 10.2 2,20 8 60  9 


8,5 10 9,5 12 7.15 10.4 2,15 7.75 58  8,5 


8 9,5 9 11 7.25 10.6 2,10 7.5 56  8 


7,5 9 8,5 10 7.4 10.8 2,05 7.25 54  7,5 


7 8,5 8 9 7.55 11 2,00 7 52  7 


6,5 8 7,5 8 7.7 11.2 1,95 6.75 50  6,5 


6 8 7 7 7.85 11.4 1,90 6.5 48  6 


5,5 7,5 6,5 6 8 11.6 1,85 6.25 46  5,5 


5 7,5 6 5 8.15 11.8 1,80 6 44  5 


4,5 7 5,5 4 8.3 12 1,75 5.75 42  4,5 


4 6,5 5 3 8.45 12.2 1,70 5.5 40  4 


3,5 6 4,5 2 8.6 12.4 1,65 5.25 38  3,5 


3 5,5 4 1 8.75 12.6 1,60 5 37  3 


2,5 5 3,5 0 8.9 12.8 1,55 4.75 36  2,5 


2 4,5 3 -1 y-2 9.05 13 1,50 4.5 35  2 


1,5 4 2,5 -3 y -4 9.2 13.2 1,45 4.25 34  1,5 


1   3 2 -5 y -6 9.35 13.4 1,40 4 33  1 


0,5   2 1,5 -7 y-8 9.5 13.6 1,35 3,75 32  0,5 
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A. CUADRO INTERRELACIÓN ELEMENTOS CURRICULARES 
Descriptores 
Perfil de 
 salida  


Ver tabla 
Competencias 
Clave 


Competencias específicas  


Literalmente 
Destacamos palabras clave para 
información de familias y 
alumna/os. 


 


 Criterios de evaluación 4º ESO 
Procedimientos 


1.Observación sistemática 
2. Intercambios orales                 
3. Análisis Producciones 
4. Pruebas específicas 
Ver en Instrumentos. 


Valor  
TOTAL 


Tempº 


1ª 
2ª 
3ª  
Todas 


Saberes  
Básicos 
vinculados 


Numerados en 
orden BORM  


 
CCL3,  
STEM2, 
STEM5,  
CD4,  
CPSAA2  
y CPSAA4. 
 


 
1. Adoptar un estilo de vida 
activo y saludable, 
seleccionando e incorporando 
intencionalmente actividades 
físicas y deportivas en las rutinas 
diarias a partir de un análisis 
crítico de los modelos corporales 
y del rechazo de las prácticas 
que carezcan de base científica, 
para hacer un uso saludable y 
autónomo del tiempo libre y así 
mejorar la calidad de vida. 
 
Valor total competencial 2,5 


 


 
1.1. Planificar y autorregular la práctica de 
actividad física orientada al concepto integral de 
salud y al estilo de vida activo, según las 
necesidades e intereses individuales y 
respetando la propia realidad e identidad 
corporal.  
 
1.2. Incorporar de forma autónoma los procesos 


de activación corporal, autorregulación y 
dosificación del esfuerzo, alimentación 
saludable, educación postural, relajación e 
higiene durante la práctica de actividades 
motrices, interiorizando las rutinas propias de 
una práctica motriz saludable y responsable.  
 
1.3. Adoptar de manera responsable y 


autónoma medidas específicas para la 
prevención de lesiones antes, durante y 
después de la práctica de actividad física, 
aprendiendo a reconocer situaciones de riesgo 
para actuar preventivamente. 
  
1.4. Actuar de acuerdo a los protocolos de 


intervención ante situaciones de emergencia o 
accidentes aplicando medidas específicas de 
primeros auxilios.  
 
1.5. Adoptar actitudes comprometidas y 


transformadoras que rechacen los estereotipos 
sociales asociados al ámbito de lo corporal, al 
género y a la diversidad sexual, y los 
comportamientos que pongan en riesgo la salud, 


  
Pr. 1. Observación de 
Responsabilidad de los 
hábitos saludables (ORHS): 
- Asistencia y puntualidad. 
- Mantenimiento de la 
higiene. 
  
Pr. 2. Ranking de Puntos 
(RP): 
- Alimentación saludable. 
- Participación e interés. 
- Trabajo en equipo. 
- Higiene postural. 
- Respeto e inclusión. 
 
Pr 3. Tareas obligatorias y 
opcionales. 
- Diseño de Actividad Física 
para su puesta en práctica 
autónoma: calentamiento 
especifico, periodización y 
planificación del 
entrenamiento, protocolo de 
primeros auxilios 
- Tareas classroom. 
 
Pr. 4. Pruebas específicas. 
Pruebas prácticas con 
rúbricas: puesta en practica 
del calentamiento, 
planificación del 


 
 
 
0,5 
 
 
 
 
 
0,5 
 
 
 
 
 
 
 
0,5 
 
 
 
 
 
 
 
0,25 
 
 
 
 
 
0,5 
 


  


Todas 
 
A1 
 
B1 
B3  
B4  
B5 


C3 
 
D4  
 
E4 
 
F2 
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contrastando con autonomía e independencia 
cualquier información en base a criterios 
científicos de validez, fiabilidad y objetividad. 
 
1.6. Planificar, desarrollar y compartir con 
seguridad la práctica física cotidiana manejando 
recursos y aplicaciones digitales vinculados al 
ámbito de la actividad física y el deporte. 


entrenamiento, role-playing 
de primeros auxilios. 


 
 
 
 
 
0,25 
 
 
 
 


CPSAA4, 
CPSAA5, 


CE2 y  


CE3. 


 


2. Adaptar, con progresiva 
autonomía en su ejecución, las 
capacidades físicas, perceptivo-
motrices y coordinativas, así 
como las habilidades y 
destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, 
decisión y ejecución adecuados 
a la lógica interna y a los 
objetivos de diferentes 
situaciones con dificultad 
variable, para resolver 
situaciones de carácter motor 
vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, 
deportivas, expresivas y 
recreativas, y para consolidar 
actitudes de superación, 
crecimiento y resiliencia al 
enfrentarse a desafíos físicos. 


 Valor total competencial 2 


2.1. Desarrollar proyectos motores de carácter 
individual, cooperativo o colaborativo, 
estableciendo mecanismos para reconducir los 
procesos de trabajo y asegurar una 
participación equilibrada, incluyendo estrategias 
de autoevaluación y coevaluación tanto del 
proceso como del resultado. 


 


2.2. Mostrar habilidades para la adaptación y la 
actuación ante situaciones con una elevada 
incertidumbre, aprovechando eficientemente las 
propias capacidades y aplicando de manera 
automática procesos de percepción, decisión y 
ejecución en contextos reales o simulados de 
actuación, reflexionando sobre las soluciones y 
resultados obtenidos. 


2.3. Evidenciar control y dominio corporal al 
emplear los componentes cualitativos y 
cuantitativos de la motricidad de manera 
eficiente y creativa, resolviendo problemas en 
todo tipo de situaciones motrices transferibles a 
su espacio vivencial con autonomía. 


 


Pr. 1. Observación de 
Responsabilidad de los 
hábitos saludables (ORHS): 


- Asistencia y puntualidad. 


- Mantenimiento de la 
higiene. 


 


Pr 3. Tareas obligatorias y 
opcionales. 


-Diseño de Actividad Física 
para su pueta en práctica 
autónoma. 


 


Pr. 4. Pruebas específicas. 


-Pruebas prácticas con 
rúbrica 


-Pruebas evocadoras.  


0,5 


 


 


 


 


 


 


 


 


0,5 


 


 


 


 


1 


 


 


Todas 


 


C1 


 


C2 


 


C3 


 


C4 


 


C5 


CCL5, 
CPSAA1, 


3. Compartir espacios de 
práctica físico-deportiva con 
independencia de las 
diferencias culturales, sociales, 


3.1. Practicar y participar activamente 


asumiendo responsabilidades en la 
organización de una gran variedad de 
actividades motrices, valorando las 


  


0,75 


 


Todas 


 


B1 
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CPSAA3, 
CPSAA5  


y CC3. 


 


de género y de habilidad, 
priorizando el respeto entre 
participantes y a las reglas 
sobre los resultados, adoptando 
una actitud crítica ante 
comportamientos antideportivos 
o contrarios a la convivencia y 
desarrollando procesos de 
autorregulación emocional que 
canalicen el fracaso y el éxito 
en estas situaciones, para 
contribuir con progresiva 
autonomía al entendimiento 
social y al compromiso ético en 
los diferentes espacios en los 
que se participa. Valor 
competencial 2 


implicaciones éticas de las prácticas 
antideportivas, evitando la competitividad 
desmedida y actuando con deportividad al 
asumir los roles de público, participante u otros. 


 


3.2. Cooperar o colaborar en la práctica de 


diferentes producciones motrices y proyectos 
para alcanzar el logro individual y grupal, 
participando con autonomía en la toma de 
decisiones vinculadas a la asignación de roles, 
la gestión del tiempo de práctica y la 
optimización del resultado final. 


 


3.3. Relacionarse y entenderse con el resto de 


participantes durante el desarrollo de diversas 
prácticas motrices con autonomía y haciendo 
uso efectivo de habilidades sociales de diálogo 
en la resolución de conflictos y respeto ante la 
diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, 
de origen nacional, étnica, socio-económica o 
de competencia motriz, y posicionándose 
activamente frente a los estereotipos, las 
actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de 
violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y 
el de los demás. 


Pr. 1. Observación de 
Responsabilidad de los 
hábitos saludables (ORHS): 


- Asistencia y puntualidad. 


- Mantenimiento de la 
higiene. 


 


Pr 3. Tareas obligatorias y 
opcionales. 


-Diseño de Actividad Física 
para su pueta en práctica 
autónoma. 


-Tareas classroom. 


 


Pr. 4. Pruebas específicas. 


-Práctica social de 
referencia 


 


 


 


 


 


 


 


 


0,75 


 


 


 


0,5 


 B2 


 


D1 


D2 


D3 


D4 


 


E4 


CC2,  


CC3,  


CCEC1, 
CCEC2, 


 CCEC3  


y CCEC4. 


 


4. Practicar, analizar y valorar 
distintas manifestaciones de la 
cultura motriz aprovechando las 
posibilidades y recursos 
expresivos que ofrecen el 
cuerpo y el movimiento y 
profundizando en las 
consecuencias del deporte 
como fenómeno social, 
analizando críticamente sus 
manifestaciones desde la 
perspectiva de género y desde 


. 4.1. Comprender y practicar diversas 


modalidades relacionadas con la cultura propia, 
la tradicional o las procedentes de otros lugares 
del mundo, identificando y contextualizando la 
influencia social del deporte en las sociedades 
actuales y valorando sus orígenes, evolución, 
distintas manifestaciones e intereses 
económico-políticos. 


 


 


Pr. 1. Observación de 
Responsabilidad de los 
hábitos saludables (ORHS): 


- Asistencia y puntualidad. 


- Mantenimiento de la 
higiene. 


-Participación. 


0,5 


 


 


 


 


 


 


3ª 


 


E1 


 


E2 
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los intereses económico-
políticos que lo rodean, para 
alcanzar una visión más 
realista, contextualizada y justa 
de la motricidad en el marco de 
las sociedades actuales. 


 


 


Valor total competencial 2 


4.2. Adoptar actitudes comprometidas y 
conscientes acerca de los distintos estereotipos 
de género y comportamientos sexistas que se 
siguen produciendo en algunos contextos de la 
motricidad, identificando los factores que 
contribuyen a su mantenimiento y ayudando a 
difundir referentes de distintos géneros en el 
ámbito físico-deportivo. 


 


4.3. Crear y representar composiciones 


individuales o colectivas con y sin base musical 
y de manera coordinada, utilizando 
intencionadamente y con autonomía el cuerpo y 
el movimiento como herramienta de expresión y 
comunicación a través de técnicas expresivas 
específicas, y ayudando a difundir y compartir 
dichas prácticas culturales entre compañeros y 
compañeras u otros miembros de la comunidad. 


 


Pr 3. Tareas obligatorias y 
opcionales. 


-Diseño de Actividad Física 
para su pueta en práctica 
autónoma. 


-Tareas classroom. 


 


Pr. 4. Pruebas específicas. 


-Pruebas prácticas con 
rúbrica. 


-Práctica social de 
referencia 


 


 


0,5 


 


 


 


 


 


1 


E3 


 


E4 


STEM5,  


CC4,  


CE1 


 y CE3. 


 


5. Adoptar un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente 
responsable aplicando medidas 
de seguridad individuales y 
colectivas en la práctica físico-
deportiva según el entorno y 
desarrollando colaborativa y 
cooperativamente acciones de 
servicio a la comunidad 
vinculadas a la actividad física y 
al deporte, para contribuir 
activamente a la conservación 
del medio natural y urbano. 


Valor total competencial 1,5 


5.1. Participar en actividades físico-deportivas 
en entornos naturales terrestres o acuáticos, 
disfrutando del entorno de manera sostenible, 
minimizando el impacto ambiental que estas 
puedan producir, siendo conscientes de su 
huella ecológica, y desarrollando actuaciones 
intencionadas dirigidas a la conservación y 
mejora de las condiciones de los espacios en 
los que se desarrollen. 


5.2. Diseñar y organizar actividades físico-


deportivas en el medio natural y urbano, 
asumiendo responsabilidades y aplicando 
normas de seguridad individuales y colectivas. 


 


Pr 3. Tareas obligatorias y 
opcionales. 


-Diseño de Actividad Física 
para su pueta en práctica 
autónoma. 


 


Pr. 4. Pruebas específicas. 


-Práctica social de 
referencia 


 


1 


 


 


 


 


 


0,5 


2ª y 3ª  B1 


B4 


 


C6 


 


F1 


F3 


F4 


F5 
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B. CUADROS: RESUMEN Y DESGLOSE SABERES BÁSICOS 4º E.S.O. 


 


A. Vida activa y 
saludable.  
Aborda los  
3 componentes 
 de la salud: 


B. Organización y 
gestión de la actividad 
física.  
4 componentes 
diferenciados: 


C. Resolución de problemas 
en situaciones motrices.  
 
3 aspectos clave: 


D. Autorregulación emocional 
e interacción social en 
situaciones motrices.  


2 procesos dirigidos a: 


E. Manifestaciones de 
la cultura motriz.  


3 componentes: 


F. Interacción 
eficiente y sostenible 
con el entorno. 
 Desde 3 vertientes: 


 1física, 
2 mental y 
3 social, a través del 
desarrollo de 
relaciones positivas en 
contextos de práctica 
físico-deportiva, 
rechazando los 
comportamientos 
discriminatorios 
antisociales, o 
contrarios a la salud 
 


1.la elección de la 
práctica física,  
2.la preparación de la 
práctica motriz, 
3.la planificación y 
autorregulación de 
proyectos motores  
4.y la gestión de la 
seguridad antes, durante 
y después de la 
actividad. 


1.la toma de decisiones, 
2. el uso eficiente de los 
componentes cualitativos y 
cuantitativos de la 
motricidad, 
 3.y los procesos de 
creatividad motriz.  
En acciones individuales, 
cooperativas, de oposición y 
de colaboración-oposición 


1.regular su respuesta 
emocional ante situaciones 
derivadas de la práctica de 
actividad física y deportiva, la 
expresión positiva de estas y su 
gestión adecuada , 
2.desarrollo de las habilidades 
sociales y el fomento de las 
relaciones inclusivas y 
constructivas entre quienes 
participan  


 1.el conocimiento de la 
cultura motriz 
tradicional,  
2. de la cultura artístico-
expresiva 
contemporánea 
3.  y el deporte como 
manifestación cultural 


 1. su uso desde la 
motricidad, 
 2.su conservación 
desde una visión 
sostenible  
3. y su carácter 
compartido desde 
una perspectiva 
comunitaria del 
entorno. 
 


 


 


 


Bloques   SABERES BÁSICOS   4º E.S.O.  Numerados en orden Borrador Decreto 
 
 
 
 
A. Vida activa y 
saludable.  
 


 
1. Salud física:  
Autorregulación y planificación del entrenamiento.  
 
Alimentación saludable y análisis crítico de la publicidad (dietas no 
saludables, fraudulentas o sin base científica).  
 
Pautas para tratar el dolor muscular de origen retardado. 
 
Ergonomía en actividades cotidianas (frente a pantallas, ordenador, 
mesa de trabajo y similares).  
 
Cuidado del cuerpo: calentamiento específico autónomo. 


 
2. Salud social:  
Dopaje en el deporte.  
.  
 
Riesgos y condicionantes éticos. 
 


 
3. Salud mental:  
Exigencias y presiones de la competición.  
 
Creación de una identidad corporal definida 
y consolidada alejada de estereotipos 
sexistas.  
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Prácticas peligrosas, mitos y falsas creencias en torno al cuerpo y a la 
actividad física. 
 


B. Organización y 
gestión de la 
actividad física. 


 
1. Reflexión crítica sobre la importancia de las medidas y pautas de 
higiene en contextos de práctica de actividad física. 
 
 
 
 
 
 


 
2. Planificación y 
autorregulación de 
proyectos motores: 
establecimiento de 
mecanismos para 
registrar y controlar las 
aportaciones realizadas 
por los integrantes del 
grupo a lo largo de un 
proyecto.  
Herramientas digitales 
para la gestión de la 
actividad física.  
 
 


 
3. Prevención de 
accidentes en las 
prácticas motrices.  
Gestión del riesgo 
propio y del de los 
demás. Medidas 
colectivas de 
seguridad 
  


 
4.Actuaciones ante 
accidentes.  
Reanimación mediante 
desfibrilador automático 
(DEA) o semiautomático 
(DESA).  
Protocolo RCP 
(reanimación 
cardiopulmonar). 


5. Actuaciones 
ante accidentes.  
Técnicas 
específicas e 
indicios de 
accidentes 
cardiovasculares 
(maniobra de 
Heimlich, 
señales de ictus 
y similares 
 


C. Resolución de 
problemas en 
situaciones 
motrices.  
 


1. Toma de decisiones: búsqueda de la 
acción más óptima en función de la acción 
y ubicación del rival, así como del lugar en 
el que se encuentre el móvil o resultado en 
situaciones motrices de persecución y 
de interacción con un móvil.  
 
Organización anticipada de los 
movimientos y acciones individuales en 
función de las Características del contrario 
en situaciones de oposición de contacto. 
Delimitación de estrategias previas de 
ataque y defensa en función de las 
características de los integrantes del 
equipo y del equipo rival en situaciones 
motrices de colaboración-oposición de 
persecución y de interacción con un móvil. 
 
 


2. Capacidades 
perceptivo-motrices en 
contexto de práctica: 
integración del 
esquema corporal; 
toma de decisiones 
óptimas previas a la 
realización de una 
actividad motriz acerca 
de los mecanismos 
coordinativos, 
espaciales y 
temporales para 
resolverla 
adecuadamente.  
 


.3.Capacidades 
condicionales: 
planificación para el 
desarrollo de las 
capacidades físicas 
básicas:  
fuerza y resistencia.  
Sistemas de 
entrenamiento. 


4. Habilidades 
motrices específicas 
asociadas a la técnica 
en actividades 
físicodeportivas: 
Profundización. 
 
  


 


5. Creatividad motriz: 
creación de retos y 
situaciones-problema 
con resolución posible 
de acuerdo con los 
recursos disponibles. 
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D. Autorregulación 
emocional e 
interacción social 
en situaciones 
motrices.  
 


 
1. Autorregulación emocional: control de estados de ánimo y 
estrategias de gestión del fracaso en situaciones motrices. 
Habilidades volitivas y capacidad de superación. 
 
 


 
2. Habilidades sociales: 
estrategias de 
negociación y mediación 
en contextos motrices. 
 


3. Respeto a las 
reglas: juego limpio en 
los distintos niveles de 
deporte y actividad 
física. 
 


4. Identificación y rechazo de conductas 
contrarias a la convivencia en situaciones 
motrices (comportamientos violentos, 
discriminación por cuestiones de género, 
competencia motriz, actitudes xenófobas, 
racistas, LGTBI fóbicas o sexistas). 
Asertividad y autocuidado. 
 


E. 
Manifestaciones 
de la cultura 
motriz.  


 
 


1. Aportaciones de la cultura motriz a la 
herencia cultural. Los deportes del mundo 
como seña de identidad cultural. 
 
 


 
2. Práctica de actividades rítmico-musicales: organización de espectáculos y 
eventos artístico-expresivos.  


3. Influencia del 
deporte en la 
cultura actual: 
deporte e 
intereses 
políticos y  
económicos. 
 


 
 


 F. Interacción 
eficiente y 
sostenible con el 
entorno. 


 
1. Nuevos espacios y prácticas 
deportivas urbanas (crossfit, gimnasios 
urbanos, circuitos de calistenia o 
similares). 
 


2. La práctica de la 
bicicleta como medio 
de transporte habitual. 


 


3. Análisis y gestión del riesgo propio y de los 
demás en las prácticas físicodeportivas en el medio 
natural y urbano. Medidas colectivas de seguridad. 


 


 
4. Diseño y 
organización de 
actividades 
físicas en el 
medio natural y 
urbano.  


5. Cuidado del entorno, 
como servicio a la 
comunidad, durante la 
práctica de actividad 
física en entornos 
naturales y urbanos. 
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C. CUADRO COMPLETO DE ORGANIZACIÓN, TEMPORALIZACIÓN Y   SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS. 


     1ª 
EVALUACIÓN 


11S-12D 
1º y 2º ESO 


24  
sesiones 


 
 
 
 
 
 
 


1º ESO  2º ESO  3º ESO  4º ESO 


Presentación (1) Presentación (1) Presentación (1) Presentación (1) 


UD.1. Agentes de salud: 
Calentamiento general autónomo (2) 
Higiene postural en deporte y en la vida 
cotidiana. (1) 
 
UD.2. CFB.  Fuerza-Resistencia 
” Evitando las agujetas”  
Evaluando mis Test físicos. 
Control de Fr. Cardíaca  ” (6) 
 
UD.3. Deporte Colab- Opos(5) 
     Balonmano/Baloncesto  
 
UD 4. Actividades luctatorias ,  
JJ de tocado  y agilidad 1x1 (3) 
 
UD.5. Expresión corporal I (2) 
  Drama y primeros pasos  
(coreografía Thriller) 


UD.1. Calentamiento general  
autónomo. Teoría y Práctica (2)                     
Funcionamiento orgánico en esfuerzo  
Mi  Fr.Cd de trabajo  (4)  
 
UD.2 Entrenando en Baloncesto 
El deporte de Colab-Opos (6)  
Desarrollo C.F. Volumen e Intensidad 
 
UD. 3 Comiendo mejor me  
evito problemas.( Valor nutricional 
 y trastornos alimenticios en A.F.) (3) 
 
UD.4. Evaluando mi estado de forma 
C.F.B.( Tª)  y Test físicos (4) 
 
UD 5 A. F en el medio natural y urbano.  
. Senderismo y escalada. Diseño espacios 
 Ergonomía del calzado y mochila (4) 


UD.1. Calentamiento específico 
Autónomo. Adaptación fisiológica. (3) 
                                             
UD.2. Deporte Colab-Opos 
Jugando a Baloncesto (4) 
Y en silla de ruedas (2) 
 
UD3. El tratamiento del cuerpo  
en la cultura actual. ¿ Qué nos venden?  
Comida real vs sustancias comestibles. (2) 
Tipología y estereotipos. Juicio crítico    (2)   
Trastornos  alimenticios.                         (2)                              
 
UD4.Mejoro mi C.F. ¿Para qué y cómo.? 
Autoevaluación C.F.Test  ( 3) 
 
 UD 5 A. F en el medio natural y urbano.  
 Senderismo y escalada 
 Diseño y Control de riesgos     (2) 


 UD.1. Calentamiento  y vuelta 
a la calma, autónomo.   
Profundización en el funcionamiento orgánico 
implicado. (2) 
 
UD.2. Deporte Colab- Opos (6) 
        Balonmano   
 
UD.3.Alimentación y Entrenamiento. 
     Nutrición e hidratación, mitos y 
      tendencias erróneas. (3) 
        
 
UD.4. Acondicionamiento de Resistencia 
aeróbica y muscular(6) 
Test físicos iniciales (3) 


Evaluación teórica (1)   
  


 Evaluación teórica (1)  Evaluación teórica  y práctica (2)  Evaluación teórica (1)  


2ª  
EVALUACIÓN 


 
1º y 2º ESO 


      12D- 12 Mz 
20-21 sesiones  


 
 


 
 
 


UD.6. AANN-I Senderismo, 
        Protocolos de emergencias 
        ( PAS)(4) 
        Juegos de pistas.  
         
UD.7. Atletismo en los JJOO. (5) 
Concursos: 
Saltos: longitud y altura (2) 
Lanzamientos: peso y jabalina (2) 
Carrera relevos (1) 
 
UD.8. Deporte de adversario:(6) 
 Indiacas y Paladós 
 
UD 9. Mini voley. A través de retos(4)  
 


UD 5 A.F.Salgo en bici. (2) 
 Movilidad segura y sostenible 
 Educación vial. Control de riesgos. 
  
UD.2   Deporte Col_Opos Inclusivo 
Goalball/ Futbol sala  (5) 
 
UD 6 Primeros auxilios básicos. (2) 
 Conducta PAS y SPV ( RCP, OVACE) 
 
U.D.7  Saludo al sol y asanas de Yoga  
Educación y control postural. (4) 
Fortalecimiento CORE+  
Flexibilidad “técnicas de descarga”   
 
UD.8. Deporte de adversario 
Shutleball y Bádminton  (7 ) 1x1 o 2x2 
Toma de decisiones y Cap Per-Motr  


 
UD 5 A.F.Salgo en bici. (3) 
 Movilidad segura y sostenible 
 Educación vial. Diseño de espacios  
 
UD 6.Higiene postural y ergonomía: 
Pilates (2) 
Relajación Jacobson (2) 
 
UD.7 Organizamos el torneo 
Pickleball 2x2           (6) 
     
UD8. Deportes Tradicionales. 
JJ de Bolos y Petanca.        (4) 
 
UD9. Historia del Deporte.  (4) 
Igualdad, diversidad, y visibilidad en los 
medios de comunicación. 


UD.5. Plan autógeno de Fza-Res.  
 Principios del entrenamiento 
 Coreografía combas. U.F. (5) 
Salida gimnasio. Mitos erróneos. (1). 
 
 U.D.6 Agentes de salud 
 Sedentarismo, alcohol y tabaco (2) 
 1ºs auxilios  lesiones deportivas  
 Taller práctico RCP, etc …(2) 
 Relajación Jacobson y Shultz (2) 
 
UD 7. AANN Salidas senderistas  
         Marcha complementaria (4) 
 
UD 8.Disfrutando en competición (5) 
   Profundización: Colpbol.   
   Mejora: Spikeball.  


Prueba evaluación  teórica (1). Prueba evaluación  teórica  (1) Prueba evaluación  teórica 1 prueba evaluación  teórica 1 
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3ª 
EVALUACIÓN 


 
1º y 2º  


12 Mz-20JN 
24 sesiones 1º 


 
         


 
UD 6 AANN –II Marcha Casa Cristo 1 
Juegos de pistas 2 
Actividad extraescolar  acuática 1 
 
UD.10.  Deporte Coop- Opos (5) 
       Floorball  
 


UD .11 Haciendo CIRCO  
Equilibrios, malabares, cariocas 
(material autoconstruido) (4)  
 
UD .12. EC (6) 
Dramatización, ritmo y baile improvisado 
con percusiones. 
 


UD.2. CFB Test físicos (3)  


 
U.D.9  EC                     (6) 
Danzas del mundo     
Técnicas de Interpretación.   
 
U.D. 10 Habilidades Gimnásticas 
 Básicas: saltos, volteos y equilibrios (5) 
Capacidades perceptivo motrices 
Esquema corporal. 
 
UF.11. Deporte alternativo  
Ultimate Frisbee            (5)  
Gestión emocional  y social. 
 
UF.2  Voley -playa  
           3x3  y 2 x 2    (4) 
 
UD.4. Comprobando mis mejoras 
Test físicos.(2) 
 


 
U.9.Publicidad sexista y/o deportiva. 
Etiquetas de género o raza y  
otras creencias erróneas (2) 
       
UD.10. Técnicas de EC  (6) 
Actividades rítmico-musicales y 
Usos comunicativos de la corporalidad 
 
UD.11. Deporte individual:  
Carreras de orientación  
y plogging .                  (5) 
AA acuáticas ( extraescolar) (2) 
 
UD.12. Dxt alternativo Kinball. (4) 
Colaboración, asertividad 
Autorregulación emocional 
 
 UD4 Mejoro mi estado de forma  
y mi autoimagen corporal. 
Test físicos (3) 
  


 
U.D.9 Agentes de salud postural 
A.F. Individual  Yog/ Pilates Flexibilización- 
tonificación (4) 
 
U.D.10 Deporte adversario Tenis  
        Bilingüe (6) 
 
UD.11. Expresión corporal e Inteligencia 
emocional “Dejando huella” (6) 
 
UD.12. Montaje de evento deportivo ocio y 
tiempo libre Manejo de apps 
-Orientación (2)      
-Gymkhana (2)  
-AANN acuáticas (1) 
 


EVALUACIÓN FINAL  
Prueba Tª y Recuperaciones (2) 


EVALUACIÓN FINAL  
 Recuperaciones (2) 


EVALUACIÓN FINAL  
Prueba Tª y Recuperaciones (2) 


EVALUACIÓN FINAL  
Test físicos (3) 


 
 
DISTRIBUCIÓN 
TEMPORAL  
para el presente 
curso. 
 
 


 


68 sesiones 


 
SELECCIÓN Y 
SECUENCIACIÓN DE UUDD 
a lo largo de la escolaridad   


 
67 sesiones 
 
 


 
68 sesiones 
 
Observar PROGRESIÓN Y 
COHERENCIA EN NUESTRO 
DESARROLLO CURRICULAR 
 


   


68 sesiones 
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1.- PRESENTACIÓN
Se programa tomando como referencia los Reales Decretos que establecen el


Título (R.D. 206/2011 de 28 de Febrero de 2011) y el Curriculo (R.D. 1256/1997 de 9 de


Septiembre de 1997), para el Ciclo Formativo de Grado Superior: GESTIÓN


FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL. El módulo que se programa se imparte en el


Primer Curso del citado Ciclo Formativo de Grado Superior.


Desde un punto de vista global, la materia impartida en el módulo de GESTIÓN


CINEGÉTICA, debe proporcionar al alumnado una serie de conocimientos


conceptuales, habilidades, destrezas, modelos y normas que sean funcionales para el


pleno desarrollo de nuestros alumnos/as.


Asimismo se pretende que, además de adquirir conocimientos y destrezas


específicas de la materia impartida, los alumnos/as sean capaces de integrarse como


miembros responsables y activos de nuestra sociedad, que sean capaces de detectar y


resolver en la medida de lo posible los problemas cotidianos que se les plantean a lo


largo de su existencia y que le prepare, en su caso, para estudios superiores.


Se pretende que los alumnos y alumnas aprendan significativamente, a partir de


los conceptos previos obtenidos en la E.S.O. y Bachillerato (en su caso), los contenidos


conceptuales, actitudinales y procedimentales que les permita su aplicación para


interpretar y resolver situaciones del mundo real, principalmente relacionadas con el


módulo que se programa.


Otro de los objetivos perseguidos es proporcionar a las alumnas y los alumnos un


conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y modelos de actitudes y


comportamientos que contribuyan a su formación y maduración personal y que, al


mismo tiempo, les orienten en la toma de decisiones en relación con su incorporación a


la vida laboral activa.


Se formula para ello un conjunto de objetivos, relacionados con los Objetivos


generales del currículo del Ciclo formativo de grado superior anteriormente


mencionado, y a su vez, con los Objetivos generales de la Formación Profesional que


contribuyan a que los alumnos y alumnas adquieran un conjunto de capacidades


relacionadas con los siguientes aspectos:
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- De formación, de manera que logren una madurez personal y una capacidad


formativa que les permita integrarse en la sociedad, con el fin de que puedan llegar a


ser miembros activos y responsables de la misma, capaces de detectar, analizar y


resolver los problemas que se les planteen en la vida cotidiana.


- Propedéutica, pues el alumnado debe aprender significativamente los conocimientos


relativos a conceptos, procedimientos y actitudes, construyéndolos a partir de los


aprendizajes adquiridos en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato (en


su caso), de manera que se aseguren las bases para estudios posteriores (Estudios


Universitarios) y puedan tomar decisiones acertadas acerca de su futuro profesional.


La programación se enmarca dentro del instituto I.E.S D. Pedro García Aguilera,


que pertenece a la Consejería de Educación Ciencia e Investigación y en él se


imparten las enseñanzas obligatorias de secundaria y también ciclos formativos entre


los que se encuentra el ciclo de grado superior antes nombrado.


El centro donde se imparten estas enseñanzas, se encuentra en una zona de


montaña eminentemente forestal y agrícola, como es Moratalla, una zona


representativa del noroeste de Murcia por su turismo de naturaleza.


Dispone de una zona de talleres, invernadero, zona para maquinaria agrícola y


aperos, zona de cultivo al aire libre para prácticas con motosierra y otras herramientas


de jardinería, además de todos los jardines que tiene el instituto, en todas estas zonas


se desarrollan las enseñanzas de los distintos módulos experimentales del ciclo


formativo que se imparte. También está equipado con aula informática, laboratorio, y


dos aulas para impartir clase.


La programación didáctica que se presenta está orientada a alumnos y alumnas


de ciclo superior, esto es, jóvenes con edad superior a 18 años con madurez


intelectual. Han superado estudios de Bachillerato, (COU. O FP-2), o en otros casos


han superado las pruebas de acceso al ciclo formativo de grado superior. Se entiende


que es un alumnado con vocación y con marcado interés hacia los estudios formativos


que cursa.


Se pretende que, además de adquirir conocimientos y destrezas específicas de la


materia impartida, los alumnos sean capaces de integrarse como miembros
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responsables y activos de nuestra sociedad, que sean capaces de detectar y resolver


problemas cotidianos que se les plantean y que les prepare en su caso para estudios


posteriores, o para el mundo laboral.


Todo esto apoyado por un referente legislativo en el que hay que añadir además de


las leyes y reales decretos antes mencionados:


- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,


- Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación


Profesional.


- Real Decreto 260/2011, de 28 de febrero, por el que se establece el título de


Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural y se fijan sus


enseñanzas mínimas.


- Orden de 20 de diciembre de 2013, de la Consejería de Educación,


Universidades y Empleo por la que se establece el currículo del ciclo formativo


de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Gestión


Forestal y del Medio Natural en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la


Región de Murcia.


- Real Decreto 777/1998 de 30 de Abril por le que se desarrollan determinados


aspectos de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo


modificado por el Real Decreto 276/2007.


- Real Decreto 1538/2006 por el que se establece la ordenación general de la


formación profesional del sistema educativo.


- Real Decreto 1128/2003 de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo


Nacional de Cualificaciones Profesionales.


2.- IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO
El título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural


queda identificado por los siguientes elementos:


Denominación: Gestión Forestal y del Medio Natural.


Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.


Duración: 2000 horas.
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Familia Profesional: Agraria.


Referente europeo: CINE–5b (Clasificación Internacional Normalizada de


la Educación).


3.- PERFIL PROFESIONAL
El perfil profesional del título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio


Natural queda determinado por su competencia general, sus competencias


profesionales, personales y sociales, y por la relación de cualificaciones y, en su caso,


unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales


incluidas en el título.


4.- COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO
La competencia general de este título consiste en programar, organizar, supervisar y


realizar, en su caso, los trabajos en el monte y en viveros, controlando y protegiendo el


medio natural y capacitando a las personas para la conservación y mejora ambiental,


aplicando los planes de calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental


de acuerdo con la legislación vigente.


5.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES
Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se


relacionan a continuación:


a) Determinar los trabajos que hay que realizar, interpretando y analizando las


partes de proyectos forestales.


b) Realizar operaciones topográficas, manejando los instrumentos y aparatos de


medida.


c) Realizar trabajos en altura, utilizando las herramientas y máquinas en


condiciones de seguridad.


d) Planificar y realizar las actividades de repoblación forestal y de corrección


hidrológica forestal, contribuyendo a la mejora del medio natural.


e) Programar la realización de tratamientos selvícolas, organizando los medios


materiales y humanos requeridos.
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f) Programar y organizar las actividades de aprovechamiento de los productos


forestales, verificando los recursos del medio.


g) Organizar y realizar los trabajos de inventario, manejando los materiales y


equipos de medición.


h) Programar las actuaciones de mejora del hábitat de las especies cinegéticas y


acuícolas continentales, analizando el medio y las poblaciones de especies vegetales y


animales.


i) Programar la producción de semillas y plantas en vivero, analizando los factores


que garantizan la viabilidad y calidad de los productos.


j) Controlar y extinguir los incendios forestales actuando sobre los factores de


riesgo.


k) Controlar el estado sanitario de las plantas e instalaciones, programando y


supervisando los métodos de control.


l) Controlar y proteger el medio natural, verificando que las actuaciones que se


lleven a cabo se realicen siguiendo la legislación vigente.


m) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los


conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional,


gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la


vida y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación.


n) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el


ámbito de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el


trabajo personal y en el de los miembros del equipo.


ñ) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el


desarrollo del mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así


como aportando soluciones a los conflictos grupales que se presentan.


o) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su


responsabilidad utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información


o conocimientos adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas


que intervienen en el ámbito de su trabajo.


p) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo,


supervisando y aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y
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ambientales, de acuerdo con lo establecido por la normativa y los objetivos de la


empresa.


q) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad


universal y de «diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los


procesos de producción o prestación de servicios.


r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña


empresa y tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad


social.


s) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad


profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando


activamente en la vida económica, social y cultural.


6.- RELACIÓN DE LAS CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA DEL
CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES INCLUIDAS EN
EL TÍTULO


Cualificaciones profesionales completas:


a) Gestión de repoblaciones forestales y de tratamientos selvícolas AGA228_3


(Real Decreto 665/2007, de 25 de mayo) que comprende las siguientes unidades de


competencia:


UC0727_3: Realizar operaciones topográficas en trabajos de agricultura, jardinería


y montes.


UC0728_3: Gestionar las operaciones de repoblación forestal y de corrección


hidrológico–forestal.


UC0729_3: Gestionar los tratamientos selvícolas.


UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación


forestal.


b) Gestión de los aprovechamientos forestales AGA462_3 (Real Decreto 715/2010,


de 18 de junio) que comprende las siguientes unidades de competencia:


UC1486_3: Organizar y supervisar las operaciones de inventario y seguimiento del


hábitat natural.


UC1487_3: Gestionar los aprovechamientos forestales madereros.
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UC1488_3: Gestionar los aprovechamientos forestales no madereros.


UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación


forestal.


2. Cualificaciones profesionales incompletas:


a) Gestión de los aprovechamientos cinegético–piscícolas AGA466_3 (Real Decreto


715/2010, de 18 de junio).


UC1486_3: Organizar y supervisar las operaciones de inventario y seguimiento del


hábitat natural.


UC1498_3: Gestionar los trabajos derivados de la planificación y seguimiento del


hábitat acuícola continental.


UC1499_3: Gestionar los trabajos derivados de la planificación del hábitat de las


especies cinegéticas.


UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación


forestal.


b) Gestión de la producción de semillas y plantas en vivero AGA464_3 (Real


Decreto 715/2010, de 18 de junio).


UC1492_3: Gestionar las operaciones de propagación de plantas en vivero.


c) Jardinería y restauración del paisaje AGA0003_3 (Real Decreto 295/2004, de 20


de febrero, modificado en el Real Decreto 108/2008, de 1 de febrero).


UC0009_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de jardinería.


d) Gestión de la producción agrícola (AGA347_3 Real Decreto 108/2008, de 1 de


febrero).


UC1132_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación


agrícola.


e) Control y protección del medio natural SEA030_3 (Real Decreto 295/2004, 20 de


febrero).


UC0083_3: Controlar y vigilar los espacios naturales y su uso público.


UC0085_3: Controlar el aprovechamiento de los recursos cinegéticos y piscícolas.


UC0086_3: Vigilar y colaborar en las operaciones de restauración, mantenimiento,


ordenación y defensa de los recursos naturales.


9







7.- ENTORNO PROFESIONAL
1. Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en el área de gestión


de grandes, medianas y pequeñas empresas, públicas o privadas, tanto por cuenta


ajena como por cuenta propia, dedicadas a la gestión forestal, a la


cinegético–piscícola, a la de viveros forestales, al desarrollo de programas de


educación ambiental, a la información, comunicación, formación, interpretación y


actividades de acompañamiento y guía en el medio socio–natural, al control y vigilancia


del medio natural y sus recursos. También ejerce su actividad en los servicios de


extinción de incendios forestales como trabajador dependiente de las administraciones


públicas. Así mismo, está capacitado para organizar, controlar y realizar tratamientos


plaguicidas según la actividad regulada por la normativa vigente.


2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes (en


negrita y subrayadas se indican las relacionadas con el módulo profesional):


– Encargado de empresas de repoblaciones forestales.


– Encargado de empresas que realizan trabajos de corrección hidrológico–forestal y


de inventario forestal.


– Encargado de empresas que realizan tratamientos selvícolas.


– Coordinador de unidades de prevención y extinción de incendios forestales.


– Jefe de unidad de prevención y extinción de incendios forestales.


– Coordinador de vigilantes de incendios forestales.


– Encargado de empresas que realicen trabajos de lucha contra plagas y


enfermedades forestales.


– Encargado de empresas que realicen trabajos de construcción y mantenimiento


de caminos forestales.


– Trabajador cualificado por cuenta propia en trabajos de reforestación, tratamientos


selvícolas y tratamientos contra plagas y enfermedades forestales.


– Práctico en trabajos de topografía.


– Encargado o capataz forestal.


– Encargado en empresas de aprovechamientos forestales.


– Encargado de viveros, en general.


– Encargado de propagación de plantas en vivero.
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– Encargado de recolección de semillas y frutos en altura.


– Encargado de actividades de asistencia técnica para la inventariar, planificar
y realizar el seguimiento del hábitat acuícola continental y del hábitat de las
especies cinegéticas.
– Encargado de repoblaciones cinegéticas, piscícolas y astacícolas.
– Encargado de trabajos de adecuación del hábitat acuícola continental y de
las especies cinegéticas.
– Encargado de parque natural, reserva de caza de la administración, coto
público, entre otros, tanto de la administración como de
universidades–centros de investigación.
– Trabajador especializado en actividades de control legal de depredadores o
especies invasoras.
– Gestor cinegético.
– Coordinador de trabajos de vigilancia rural.
– Encargado de empresas de turismo cinegético–piscícola.
– Agente forestal o similar.
– Guarda de espacios naturales.
– Educador ambiental.


– Monitor de la naturaleza.


8.- OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO (SUBRAYADAS APARECEN
LOS RELACIONADOS CON EL MÓDULO GESTIÓN CINEGÉTICA)


a) Analizar proyectos forestales interpretando cada uno de los capítulos para


determinar los trabajos que hay que realizar.


b) Describir el manejo de los instrumentos y aparatos de medida, utilizando


documentación técnica para realizar operaciones topográficas.


c) Describir el uso de las herramientas y máquinas relacionándolas con la operación


que se va a realizar y dirigiendo y aplicando procedimientos establecidos y protocolos


de calidad y seguridad para realizar trabajos en altura.
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d) Identificar y seleccionar las operaciones y los recursos técnicos y humanos en


repoblaciones forestales y en correcciones hidrológico forestales, valorando su


idoneidad para programarlas y controlarlas.


e) Analizar la superficie y rendimientos establecidos, utilizando medios y datos


técnicos para programar los tratamientos selvícolas.


f) Valorar los recursos del medio, analizando su potencialidad para el


aprovechamiento de los productos forestales


g) Manejar los materiales y equipos de medición, siguiendo protocolos establecidos


para organizar y realizar los trabajos de inventario.


h) Analizar el medio y las poblaciones de especies vegetales y animales
aplicando, procedimientos de inventario para programar las actuaciones de
mejora del hábitat.


i) Analizar los factores productivos, consultando información técnica para programar


la producción de semillas y plantas en vivero.


j) Actuar sobre los factores de riesgo, valorando su incidencia para controlar y


extinguir los incendios forestales.


k) Seleccionar y aplicar los métodos de control, analizando los agentes y síntomas


detectados para verificar el estado sanitario de las plantas e instalaciones.


l) Supervisar las actuaciones, interpretando la legislación vigente para
controlar y proteger el medio natural.


m) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con


la evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la


información y la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a


nuevas situaciones laborales y personales.


n) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los
retos que se presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la
vida personal.


ñ) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas,


integrando saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de


equivocación en las mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o


contingencias.
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o) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en


contextos de trabajo en grupo para facilitar la organización y coordinación de equipos


de trabajo.


o) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos


que se van a transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para


asegurar la eficacia en los procesos de comunicación.


q) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección
ambiental, proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y
colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos del trabajo,
para garantizar entornos seguros.


r) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a


la accesibilidad universal y al «diseño para todos».


s) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados


en el proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y


ser capaces de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad.


t) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y


de iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o


emprender un trabajo.


u) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en


cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar


como ciudadano democrático.


9.- CORRESPONDENCIA DE LAS UNIDADES DE COMPETENCIA ACREDITADAS
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY ORGÁNICA
5/2002, DE 19 DE JUNIO, CON EL MÓDULO PROFESIONAL GESTIÓN
CINEGÉTICA PARA SU CONVALIDACIÓN.


Con la superación de este módulo profesional se acreditan estas unidades de


competencia:
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UC1499_3: Gestionar los trabajos derivados de la planificación del hábitat de las


especies cinegéticas.


UC0085_3: Controlar el aprovechamiento de los recursos cinegéticos y piscícolas( Es


necesario tener superado también el módulo de gestión de la pesca continental para


que se acredite esta unidad de competencia)


10.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN


RESULTADO DE APRENDIZAJE 1. Realiza trabajos de censo de fauna relacionando


las técnicas, medios y métodos con las características del hábitat y de las especies.


Criterios de evaluación:
1.1) Se ha identificado la morfología, biología, hábitos y distribución de las especies


animales de un espacio cinegético.


1.2) Se han determinado los parámetros poblacionales.


1.3) Se ha seleccionado el método de censo y el protocolo de actuación, según las


características del hábitat y de la población.


1.4) Se han establecido, sobre mapa o plano, itinerarios, áreas de muestreo y


puntos de censo y control.


1.5) Se han recogido y procesado los datos de campo.


1.6) Se han elaborado informes con los resultados obtenidos.


1.7) Se han organizado los recursos humanos y materiales necesarios para realizar


un censo de fauna.


1.8) Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de ordenación de la fauna,


la de bienestar animal y la de prevención de riesgos laborales.


RESULTADO DE APRENDIZAJE 2 . Organiza y supervisa los trabajos de


conservación y mejora del hábitat de las especies cinegéticas y asociadas, analizando


las técnicas y los procedimientos.
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Criterios de evaluación:
2.1) Se han caracterizado los componentes del hábitat de las especies cinegéticas.


2.2) Se ha evaluado el estado del hábitat y, en su caso, propuesto medidas


correctoras.


2.3) Se ha calculado la capacidad de acogida del medio.


2.4) Se han determinado y supervisado los trabajos de conservación y mejora del


hábitat.


2.5) Se han calculado las necesidades y determinado la ubicación de puntos de


agua, refugios, comederos y otros elementos.


2.6) Se han seleccionado los medios, equipos, máquinas y herramientas utilizados


en los trabajos de evaluación, conservación y mejora del hábitat.


2.7) Se han organizado los recursos humanos y materiales necesarios para realizar


los trabajos de evaluación, conservación y mejora del hábitat.


2.8) Se ha aplicado la normativa ambiental, la de certificación de calidad cinegética,


la específica de caza y la de prevención de riesgos laborales.


RESULTADO DE APRENDIZAJE 3. Realiza tareas de vigilancia, seguimiento y


control de las poblaciones de especies de un espacio cinegético, analizando las


técnicas y los métodos


CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS
3.1) Se ha analizado el plan de vigilancia y control de un espacio cinegético.


3.2) Se han reconocido las prohibiciones, infracciones y sanciones en materia de


caza.


3.3) Se ha descrito el procedimiento de inspección y de ordenación e instrucción de


expedientes sancionadores.


3.4) Se han detallado los métodos de detección y control de enfermedades.


3.5) Se ha determinado la necesidad de controlar predadores y establecido los


métodos de control.
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3.6) Se han seleccionado, manejado y mantenido los medios, equipos, útiles y


herramientas utilizados en los trabajos de vigilancia y control de un espacio


cinegético.


3.7) Se han organizado los recursos humanos y materiales en las tareas de


vigilancia y control de un espacio cinegético.


3.8) Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de caza, la de bienestar


animal y la de prevención de riesgos laborales.


RESULTADO DE APRENDIZAJE 4: Organiza y supervisa la producción de especies


con fines cinegéticos, relacionando las instalaciones, medios y técnicas con las


características de las especies.


Criterios de evaluación:
4.1) Se han caracterizado las explotaciones con fines cinegéticos según la especie


producida.


4.2) Se ha descrito el protocolo de recepción y de expedición de animales.


4.3) Se ha establecido el plan de alimentación, reproducción y cría.


4.4) Se han descrito las técnicas de captura y manejo de animales en vivo.


4.5) Se han detallado los métodos para realizar introducciones, repoblaciones,


translocaciones y sueltas.


4.6) Se ha valorado el impacto de las repoblaciones en el medio natural.


4.7) Se han organizado los recursos humanos y materiales para la producción y


repoblación de especies cinegéticas.


4.8) Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de caza, la de bienestar


animal y la de prevención de riesgos laborales.
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RESULTADO DE APRENDIZAJE 5: Planifica y organiza el aprovechamiento


sostenible de un espacio cinegético, analizando el plan de ordenación y relacionando


las modalidades de caza con las características del medio y las especies.


Criterios de evaluación:
5.1) Se han interpretado planes de ordenación y aprovechamiento cinegético.


5.2) Se han definido los tipos de terrenos según su aprovechamiento cinegético.


5.3) Se han descrito las técnicas y modalidades de caza.


5.4) Se ha establecido el plan de caza según el potencial cinegético del terreno.


5.5) Se han valorado los trofeos «en campo» y «en mano».


5.6) Se ha programado la celebración y el desarrollo de las acciones cinegéticas.


5.7) Se han coordinado los recursos humanos y materiales necesarios para la


planificación y organización de un aprovechamiento cinegético.


5.8) Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de caza y la de prevención


de riesgos laborales.


.


11.- CONTENIDOS
 


UNIDAD DE TRABAJO 1:(Resultado aprendizaje 1)


� Especies de caza mayor y menor, competidoras, depredadoras y otras. Rapaces


nocturnas, diurnas y mamíferos carnívoros. Características generales e identificación.


Taxonomía: clasificación y sistemática. Líneas taxonómicas de las especies


cinegéticas. Variedades y ecotipos. Denominación común. Denominaciones


regionales. Morfología externa y parámetros corporales. Influencia del


ambiente. Biología de las especies cinegéticas. Alimentación y comportamiento


alimentario. Reproducción: ciclo reproductivo y sistemas de apareamiento.


Parámetros reproductivos: porcentaje de hembras en gestación, sex-ratio, tamaño de


camada, fenología de cría y otros. Registro e interpretación. Hábitos de las especies


cinegéticas. Ritmos de actividad. Comportamiento y organización social. Uso del
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espacio: variaciones temporales y según clases de sexo y edad. Gregarismo y


territorialidad. Materiales, huellas y señales de especies cinegéticas. Observación,


recogida, ordenación y acondicionamiento. Útiles, materiales y métodos.


Reconocimiento e identificación. Fichas y cuadernos de campo.


� Distribución geográfica nacional y autonómica. Especies autóctonas y alóctonas,


sedentarias y migratorias. Identificación.


� Dinámica de poblaciones. Tamaño y densidad poblacional. Tasa de crecimiento:


tasas de natalidad, mortalidad, emigración e inmigración. Velocidad de crecimiento.


Estructura de la población: clases de sexo y edad. Pirámides de población: modelado


según técnica de caza. Factores limitantes: resistencia ambiental y competencia intra e


interespecífica. Efectos de las actividades cinegéticas sobre las poblaciones.


� Estima del tamaño o densidad poblacional. Índices de abundancia. Técnicas de


muestreo. Métodos de censo: directos e indirectos. Censo de poblaciones según su


patrón de distribución. Protocolos de actuación. Elección del método de censo:


adecuación al hábitat y a la población. Técnicas y medios para la captura,


inmovilización, marcado y seguimiento de especies. Problemas en el censo de


vertebrados. Detectabilidad y capturabilidad.


� Itinerarios, transectos, áreas de muestreo y puntos de censo y control.


Emplazamiento y localización. Adecuación al método de censo. Esfuerzo de censo.


� Recogida de datos en campo. Materiales, medios y equipos técnicos. Registro y


procesamiento de la información. Exactitud y precisión. Medida de la dispersión.


Software específico. Elaboración de informes. Valoración de resultados.


� Organización de recursos humanos y materiales para la elaboración de un censo de


fauna. Distribución de tareas y previsión de medios.


� Normativa ambiental, específica de ordenación de fauna, de bienestar animal y de


prevención de riesgos laborales.
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OBJETIVOS DIDÁCTICOS
Al finalizar el estudio de esta Unidad de Trabajo, los alumnos y alumnas deben ser


capaces de:


1.1) Identificar la morfología, biología, hábitos y distribución de las especies


animales de un espacio cinegético.


1.2) Determinar los parámetros poblacionales.


1.3) Seleccionar el método de censo y el protocolo de actuación, según las


características del hábitat y de la población.


1.4) Establecer, sobre mapa o plano, itinerarios, áreas de muestreo y puntos de


censo y control.


1.5) Recoger y procesar los datos de campo.


1.6) Elaborar informes con los resultados obtenidos.


1.7) Organizar los recursos humanos y materiales necesarios para realizar un


censo de fauna.


1.8) Aplicar la normativa ambiental, la específica de ordenación de la fauna, la de


bienestar animal y la de prevención de riesgos laborales.


CONCEPTOS
- Especies de caza menor y mayor.


- Especies depredadoras y competidoras.


- Morfología, hábitat , hábitos y distribución.


- Métodos de censos.


- Dinámica de Poblaciones de especies cinegéticas.


PROCEDIMIENTOS
- Observación y diferenciación de especies cinegéticas tanto de caza mayor como


de caza menor.


- Diferenciación entre especies cinegéticas y no cinegéticas.
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ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
- Realización de visu , identificando las especies de que se trata.


- Interpretación de una pirámide poblacional.


- Estimación de la densidad poblacional mediante el método de KelKer.


- Elaborar estadillo para anotación de datos de campo.


- Elaboración de itinerarios de censo a partir de un ortofotomapa .


UNIDAD DE TRABAJO 2:(Resultado aprendizaje 2)


Conservación y mejora del hábitat de las especies cinegéticas y asociadas:


� Hábitat de las especies cinegéticas: elementos estructurales y vegetación. Unidades


paisajísticas. Particularidades de los ecosistemas agrícolas y forestales.


� Evaluación del estado del hábitat: índices y parámetros que hay que evaluar.


Métodos. Propuesta de medidas correctoras. Registro y análisis de la información.


Elaboración de informes. Uso de las TIC en el tratamiento de la información.


� Capacidad de acogida del medio. Conceptos de capacidad de carga para animales


silvestres. Estimación: métodos directos e indirectos. Efectos del exceso de carga.


Impacto de las prácticas agrícolas, ganaderas y otras actividades sociales. Relación


ecología/economía y disyuntiva cantidad/calidad.


� Conservación y mejora del hábitat. Actuaciones en agroecosistemas (implantación o


mejora de pastizales, rotaciones y policultivos, conservación de márgenes y otros) y en


ecosistemas forestales (podas, clareos, entresacas, resalveos, repoblaciones y otros).


Trabajos requeridos según los objetivos previstos. Supervisión. Compatibilidad de las


actuaciones de conservación y mejora con la ganadería, agricultura y otros usos


sociales del medio.


� Elementos para favorecer la capacidad de acogida del medio: puntos de agua,


refugios, comederos y otros. Influencia en alimentación, cobijo y otros


comportamientos de las especies cinegéticas. Cálculo de necesidades. Criterios para


determinar su ubicación. Implantación, mantenimiento y conservación. Accesibilidad y
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seguridad. Adecuación al medio y a las especies de destino. Prevención de contagio de


enfermedades. Protección contra otras especies.


� Medios, equipos, máquinas y herramientas utilizados en los trabajos de evaluación,


conservación y mejora del hábitat de las especies cinegéticas. Criterios de selección.


� Organización de recursos humanos y materiales en los trabajos de evaluación,


conservación y mejora del hábitat de las especies cinegéticas. Distribución de tareas y


previsión de medios.


� Calidad ambiental. Certificación de calidad cinegética. Requisitos mínimos y criterios


de valoración en la conservación y mejora del hábitat de las especies cinegéticas.


� Normativa ambiental, certificación de calidad cinegética, específica de caza y de


prevención de riesgos laborales.


OBJETIVOS DIDÁCTICOS
Al finalizar el estudio de esta Unidad de Trabajo, los alumnos y alumnas deben ser


capaces de:


2.1) Caracterizar los componentes del hábitat de las especies cinegéticas.


2.2) Evaluar el estado del hábitat y, en su caso, propuesto medidas correctoras.


2.3) Calcular la capacidad de acogida del medio.


2.4) Determinar y supervisar los trabajos de conservación y mejora del hábitat.


2.5) Calcular las necesidades y determinado la ubicación de puntos de agua,


refugios, comederos y otros elementos.


2.6) Seleccionar los medios, equipos, máquinas y herramientas utilizados en los


trabajos de evaluación, conservación y mejora del hábitat.


2.7) Organizar recursos humanos y materiales necesarios para realizar los trabajos


de evaluación, conservación y mejora del hábitat.


2.8) Aplicar la normativa ambiental, la de certificación de calidad cinegética, la


específica de caza y la de prevención de riesgos laborales.


CONCEPTOS
- Distintos tipos de hábitat para las especies cinegéticas.


- Medidas de Mejora de hábitat para caza mayor y menor
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- Capacidad de carga ó carga ganadera.


PROCEDIMIENTOS
- Partiendo de mapas y ortofotomapas y establecer los distintos tipos de hábitat, así


como las técnicas y procedimientos de mejora.


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE
- Partiendo de los distintos tipos de hábitat seleccionar cual de ellos es el más


adecuado para las distintas especies cinegéticas.


- Identificación de la maquinaria para conservación y mejora de hábitat.


- Elaboración de programas de mejora de hábitat en un coto para mejorar la calidad


cinegética.


- Elaboración de calendarios de tratamientos contra diferentes enfermedades.


UNIDAD DE TRABAJO 3:(Resultado aprendizaje 3).
Realización de tareas de vigilancia, seguimiento y control de las poblaciones de
especies de un espacio cinegético:


� Vigilancia y control de un espacio cinegético. Plan de actuación. Funciones de los


agentes del medio natural y de los guardas de caza. Guardas honorarios de caza.


Colaboración con los cuerpos y fuerzas de seguridad.


� Prohibiciones, infracciones y sanciones en materia de caza. Furtivismo. Artes y


técnicas ilegales de caza. Ley de caza de la Región de Murcia. Contenidos e


interpretación.


� Procedimiento de inspección, ordenación, instrucción y resolución de expedientes


sancionadores. Cumplimentación de la documentación.


� Enfermedades y epizootias (epizoootías) más comunes. Enfermedades de


declaración obligatoria. Métodos de detección y control. Toma de muestras.


Procedimiento de informe a los técnicos sanitarios. Colaboración en la aplicación de


medidas profilácticas y terapéuticas.


� Detección de presencia y estimación de abundancia de predadores: observación


directa o localización de nidos, madrigueras, huellas y rastros. Registro de localización.


Elaboración de informes. Umbral de actuación. Propuesta de control legal. Impacto de


los predadores sobre las poblaciones cinegéticas.
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� Control de predadores. Métodos: trampas y lazos, sustancias atrayentes, armas de


fuego y otras. Criterios de elección. Cupos, épocas y periodicidad de revisión de los


dispositivos de captura. Liberación o sacrificio tras captura: protocolo de actuación.


Recogida y registro de datos: elaboración de informes. Adecuación al plan técnico.


Autorizaciones administrativas.


� Medios, equipos, útiles y herramientas utilizados en los trabajos de vigilancia y


control de un espacio cinegético. Selección, manejo y mantenimiento. SIG: aplicación


en la vigilancia y control de un espacio cinegético.


� Organización de recursos humanos y materiales en las tareas de vigilancia y control


de un espacio cinegético. Distribución de tareas y previsión de medios.


� Normativa ambiental, específica de caza, de bienestar animal y de prevención de


riesgos laborales.


OBJETIVOS DIDACTICOS
3.1) Analizar el plan de vigilancia y control de un espacio cinegético.


3.2) Se han reconocido las prohibiciones, infracciones y sanciones en materia de


caza.


3.3) Describir el procedimiento de inspección y de ordenación e instrucción de


expedientes sancionadores.


3.4) Detallar los métodos de detección y control de enfermedades.


3.5) Determinar la necesidad de controlar predadores y establecido los métodos de


control.


3.6) Seleccionar , manejar y mantener los medios, equipos, útiles y herramientas


utilizados en los trabajos de vigilancia y control de un espacio cinegético.


3.7) Organizar los recursos humanos y materiales en las tareas de vigilancia y


control de un espacio cinegético.


3.8) Aplicar la normativa ambiental, la específica de caza, la de bienestar animal y


la de prevención de riesgos laborales.


CONCEPTOS
Ley de caza de la región de Murcia 7/2003.Infracciones y sanciones.


Orden de Vedas. Interpretación .


Enfermedades y Tratamientos


23







PROCEDIMIENTOS
Partiendo de la ley de caza así como de la orden de vedas y de impresos de denuncia


y otros, establecer la forma de actuar y las infracciones que se han producido.


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA- APRENDIZAJE
Partiendo de un supuesto bien caracterizado, conocer que tipos de infracciones


se están cometiendo y como se sancionan.


Partiendo de fotografias de distintas enfermedades establecer el agente


causante y el tratamiento.


Rellenar un parte de denuncia a partir de un supuesto de infracción que se esté


cometiendo.


UNIDAD DE TRABAJO 4:(Resultado aprendizaje 4).
Organización y supervisión de la producción y repoblación de especies
cinegéticas:


� Explotaciones intensivas de ungulados, aves y lagomorfos con fines cinegéticos.


Características específicas. Infraestructuras, instalaciones y dependencias. Medios,


equipos, máquinas y herramientas: selección y manejo. Emplazamiento:


consideraciones sanitarias y medioambientales. Inspección de granjas cinegéticas.


Elaboración de informes.


� Recepción y expedición de animales. Protocolo de actuación. Documentación de


origen y sanidad. Aislamiento y cuarentena. Distribución por lotes. Manejo de


animales silvestres: técnicas. Control del estrés y evitación de daños.


� Plan de alimentación: cálculo de consumo y sistemas de distribución. Productos


utilizados en la alimentación (materias primas, correctores vitamínico-minerales y


otros). Aprovisionamiento, almacenamiento y conservación. Plan de reproducción y


cría: calendario de celos, cubriciones, gestaciones y partos; programa de cría.


Métodos para el control de la reproducción: particularidades de las especies


cinegéticas. Aspectos sanitarios de la alimentación y reproducción: higiene y


profilaxis. Fichas de control y elaboración de informes.


� Técnicas de captura y manejo de especies cinegéticas en vivo. Redes, mallas,


trampas, capturaderos (fijos y eventuales) y otros: rendimiento y selectividad.
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Emplazamiento. Adecuación a las condiciones del medio y a la especie. Selección de


fincas donantes: ubicación, proximidad geográfica y calidad cinegética (genética y


morfológica). Transporte de especies cinegéticas: condiciones y documentación.


� Introducciones, repoblaciones y traslocaciones: métodos según finalidad perseguida.


Autorización administrativa. Determinación del número de ejemplares, edades y


relación de sexos. Técnicas y época de suelta. Manejo previo, profilaxis y seguimiento.


Fichas de control. Principales causas de mortalidad. Sueltas para caza.


� Impacto de las repoblaciones: contaminación genética de las poblaciones naturales.


Impacto sobre la flora y fauna asociada.


� Organización de recursos humanos y materiales para la producción y repoblación de


especies cinegéticas. Distribución de tareas y previsión de medios.


� Normativa ambiental, específica de caza, de bienestar animal y de prevención de


riesgos laborales.


OBJETIVOS DIDACTICOS
4.1) Caracterizar las explotaciones con fines cinegéticos según la especie


producida.


4.2) Describir el protocolo de recepción y de expedición de animales.


4.3) Establecer el plan de alimentación, reproducción y cría.


4.4) Describir las técnicas de captura y manejo de animales en vivo.


4.5) Detallar los métodos para realizar introducciones, repoblaciones,


translocaciones y sueltas.


4.6) Valorar el impacto de las repoblaciones en el medio natural.


4.7) Organizar los recursos humanos y materiales para la producción y repoblación


de especies cinegéticas.


4.8) Aplicar la normativa ambiental, la específica de caza, la de bienestar animal y


la de prevención de riesgos laborales


CONCEPTOS
Explotaciones intensivas de ungulados y aves.


Manejo reproductivo de especies cinegéticas.


Repoblaciones cinegéticas


PROCEDIMIENTOS
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Partiendo de un plan de explotación de una especie cinegética, establecer el proceso


de producción así como el de repoblación.


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
Partiendo de una especie cinegética , establecer el protocolo de actuación para


realizar una repoblación.


Partiendo de una especie cinegética establecer un calendario de producción en


cautividad.


UNIDAD DE TRABAJO 5:(Resultado aprendizaje5).
Planificación y organización de aprovechamientos cinegéticos:


� Planes de ordenación y aprovechamiento cinegético. Apartados. Elaboración.


Interpretación y aplicación. Revisiones y actualizaciones. Unidades ecológicas y


unidades de gestión.


� Terrenos de aprovechamiento cinegético. Concesión administrativa. Registro.


Señalización. Clasificación según legislación autonómica específica. Régimen fiscal.


Arrendamientos y cesiones. La caza en espacios naturales protegidos.


Aprovechamientos secundarios.


� Técnicas y modalidades de caza mayor y menor. Adecuación al hábitat, especies y


normativa. Caza selectiva y caza de gestión. Vedas y períodos hábiles. Tipos de armas


y de municiones. Licencias y revisiones. Modalidades tradicionales de caza. Perros de


caza. Infraestructuras e instalaciones para el aprovechamiento cinegético. Caminos,


cortaderos, cercados, torretas, posturas y otros. Instalaciones para el control sanitario


de las piezas de caza. Medios, equipos, máquinas y herramientas utilizados. Criterios


de selección.


� Evaluación del potencial cinegético de un hábitat: productividad sostenible máxima.


Reclutamiento neto. Tasa de recolección. Estimación del cupo de capturas: métodos.


Correcciones. Tablas de caza.


� Plan de caza: objetivos. Adecuación al potencial cinegético del terreno. Seguimiento


y evaluación.
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� Valoración de trofeos. Normas CIC Valoración en campo y en mano. Procedimiento


de homologación. Útiles y aparatos para realizar las valoraciones. Calidad genética de


las poblaciones.


� Programación de actividades cinegéticas. Determinación de fechas y lugares.


Procedimiento administrativo: solicitudes y autorizaciones. Consideraciones según


Comunidades Autónomas. Cumplimentación de la documentación.


� Desarrollo de actividades cinegéticas. Protocolo de actuación: notificación


señalización y seguridad. Asesoramiento e información a los participantes en la


actividad. Elaboración de informes (modalidad de caza, número de cazadores,


animales abatidos de cada especie, datos morfométricos y otros). Control sanitario,


transporte y comercialización de las piezas de caza.


� Coordinación de recursos humanos y materiales en la planificación y organización


de aprovechamientos cinegéticos. Distribución de tareas y previsión de medios.


Organizaciones profesionales de caza (orgánicas de caza).


� Normativa ambiental, específica de caza y de prevención de riesgos laborales.


OBJETIVOS DIDACTICOS
5.1) Interpretar planes de ordenación y aprovechamiento cinegético.


5.2) Definir los tipos de terrenos según su aprovechamiento cinegético.


5.3) Describir las técnicas y modalidades de caza.


5.4) Establecer el plan de caza según el potencial cinegético del terreno.


5.5) Valorar los trofeos «en campo» y «en mano».


5.6) Programar la celebración y el desarrollo de las acciones cinegéticas.


5.7) Coordinar los recursos humanos y materiales necesarios para la planificación y


organización de un aprovechamiento cinegético.


5.8) Aplicar la normativa ambiental, la específica de caza y la de prevención de


riesgos laborales.


CONCEPTOS
Modalidades de caza mayor y menor. Orden de Vedas


Terrenos cinegéticos y no cinegéticos.


Planes de ordenación cinegética.


Valoración de trofeos de caza.
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PROCEDIMIENTOS
A partir de la presentación de distintas especies cinegéticas de caza menor y mayor


establecer de qué especie se trata la modalidad de caza más adecuada y el periodo en


cual se puede cazar.


Partiendo de distintos trofeos de caza mayor y junto con los estadillos de la junta


nacional de homologación de trofeos establecer los parámetros de puntuación del


trofeo.


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE.
Partiendo de una especie cinegética establecer qué modalidad de caza se puede usar ,


el periodo de caza, así como el espacio cinegético donde se puede cazar.


Partiendo de un trofeo de caza mayor, calcular la puntuación y ver si es medallable o


no.


12.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
- Proyector de diapositivas


- Televisión y video


- Proyector de trasparencias


- Cámara de fotografías


- Cámara de video


- Equipo informático y guías interactivas.


- GPS


- Equipos de trampeo fotográfico.


- Municiones de distintos calibres.


- Trofeos de caza.


- Especies cinegéticas y no cinegéticas naturalizadas.


- Bibliografía:


Guías de aves y mamíferos


Libro rojo de los vertebrados


13.- TEMPORALIZACIÓN


UT HORAS
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1º EV 1 42
1º EV 2 12
2º EV 3 30
2º EV 4 24
1º EV 5 12


120


14.- METODOLOGÍA DIDÁCTICA. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y
COMPLEMENTARIAS
Las clases serán presenciales y la metodología será significativa, partiendo de los


conocimientos previos del alumno/a, activa, participativa y orientada a la formación


profesional. Se llevarán a cabo los siguientes aspectos de forma presencial, tanto en el


aula,como en la sala de informática, entorno del centro o en el medio natural:


Exposición del tema por parte del profesor


Realización de actividades propuestas por el profesor de forma individual por


parte de los alumnos en clase o en casa.


Realización de prácticas en el medio natural con el objeto de conocer y


consolidar los conocimientos adquiridos en clase.


Asimismo los alumnos harán uso de los medios informáticos disponibles en el


departamento (aula de informática) o podrán hacer uso de los suyos propios.


Se realizarán las pruebas objetivas o exámenes que se llevarán a cabo a través del


Aula virtual de forma presencial, es decir, directamente en el centro, a todos los


alumnos/as matriculados.


ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.
Para que el alumnado complete su formación teórico-práctica, además de las


actividades de enseñanza-aprendizaje planteadas anteriormente, se aprovecharán las


salidas para tratar de aplicar los conocimientos adquiridos en el centro.


En determinadas actividades extraescolares, siempre que se consideren obligatorias,


se podrá proponer la realización de algún tipo de informe, resumen, trabajo, actividad
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práctica, o preguntas en el examen correspondiente con el fin de que sean de máximo


provecho para la formación del alumno.


A lo largo del desarrollo de esta programación se planificarán las actividades


extraescolares y complementarias que se mencionan a continuación, estas actividades


se hacen en conjunto con el resto de profesores para aprovechar los recursos, no


estando algunas relacionadas con esta programación pero si hay que tener en cuenta,


que este modulo se relaciona con otros por lo tanto las actividades pueden ser


conjuntas.


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PARA EL CURSO 2023/2024
Ciclo Formativo de Grado Superior de Gestión Forestal y del Medio Natural


Nombre de la actividad


Visita a espacios naturales protegidos (actividad 1)


Breve descripción de la misma


Conocer la fauna y todos los aspectos relacionados con la gestión cinegética en los ENP


Módulos relacionados/ Resultados de aprendizaje
Módulo 1 :Gestión Cinegética


Resultado de aprendizaje 1.- Realiza trabajos de censo de fauna relacionando las técnicas, medios y métodos con
las características del hábitat y de las especies
Resultado de aprendizaje 2: Organiza y supervisa los trabajos de conservación y mejora del hábitat de las especies
cinegéticas y asociadas, analizando las técnicas y los procedimientos.
Resultado de aprendizaje 3: Realiza tareas de vigilancia, seguimiento y control de las poblaciones de especies de un
espacio cinegético, analizando las técnicas y los métodos.
Resultado de aprendizaje 5: Planifica y organiza el aprovechamiento sostenible de un espacio cinegético, analizando
el plan de ordenación y relacionando las modalidades de caza con las características del medio y las especies.


Departamento organizador Profesores/as responsables


Actividades agrarias
Fernando Sánchez Sánchez, Blas Marín López , José
Ceferino López Carretero y Francisco Javier Sánchez
Única


Criterios de evaluación a trabajar (añadir tantas filas como bloques de contenidos)


Módulo 1


1.1) Se ha identificado la morfología, biología, hábitos y distribución de las especies animales de un
espacio cinegético.


2.1) Se han caracterizado los componentes del hábitat de las especies cinegéticas.
2.2) Se ha evaluado el estado del hábitat y, en su caso, propuesto medidas correctoras.
2.4) Se han determinado y supervisado los trabajos de conservación y mejora del hábitat.


3.1) Se ha analizado el plan de vigilancia y control de un espacio cinegético.
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3.2) Se han reconocido las prohibiciones, infracciones y sanciones en materia de caza.
3.4) Se han detallado los métodos de detección y control de enfermedades.
3.5) Se ha determinado la necesidad de controlar predadores y establecido los métodos de control.


5.2) Se han definido los tipos de terrenos según su aprovechamiento cinegético.
5.3) Se han descrito las técnicas y modalidades de caza.


Instrumento/s de evaluación aplicables


Prueba teórica
Instrumento/s de evaluación para no asistentes


Prueba teórica


Nombre de la actividad


Visita a espacios naturales sin figura de protección asignada(Actividad 2)


Breve descripción de la misma
Realizar actividades relacionadas con la gestión cinegética


Módulos relacionados/ Resultados de aprendizaje
Módulo 1 :Gestión Cinegética


Resultado de aprendizaje 1:
Realiza trabajos de censo de fauna relacionando las técnicas, medios y métodos con las características del hábitat
y de las especies
Resultado de aprendizaje 2: Organiza y supervisa los trabajos de conservación y mejora del hábitat de las
especies cinegéticas y asociadas, analizando las técnicas y los procedimientos.
Resultado de aprendizaje 5: Planifica y organiza el aprovechamiento sostenible de un espacio cinegético,
analizando el plan de ordenación y relacionando las modalidades de caza con las características del medio y las
especies.


Departamento organizador Profesores/as responsables


Actividades agrarias
Fernando Sánchez Sánchez, Blas Marín López , José
Ceferino López Carretero y Francisco Javier Sánchez
Única


Criterios de evaluación a trabajar (añadir tantas filas como bloques de contenidos)


Módulo 1


1.1) Se ha identificado la morfología, biología, hábitos y distribución de las especies animales de
un espacio cinegético.


1.3) Se ha seleccionado el método de censo y el protocolo de actuación, según las
características del hábitat y de la población.


1.4) Se han establecido, sobre mapa o plano, itinerarios, áreas de muestreo y puntos de censo
y control.


1.5) Se han recogido y procesado los datos de campo.


2.1) Se han caracterizado los componentes del hábitat de las especies cinegéticas.
2.2) Se ha evaluado el estado del hábitat y, en su caso, propuesto medidas correctoras.
2.4) Se han determinado y supervisado los trabajos de conservación y mejora del hábitat.
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5.2) Se han definido los tipos de terrenos según su aprovechamiento cinegético.
5.3) Se han descrito las técnicas y modalidades de caza.


Instrumento/s de evaluación aplicables


Prueba teórica
Instrumento/s de evaluación para no asistentes


Prueba teórica


Temporalización


1º trimestre


Nombre de la actividad


Visita a espacios cinegéticos-piscícolas (Actividad 8)


Breve descripción de la misma
Conocer la tipología de espacios cinegéticos así como la gestión que se lleva a cabo en los mismos.


Módulos relacionados/ resultados de aprendizaje
Módulo 1 :Gestión Cinegética
Realización del censo de fauna.


Organización y supervisión de los trabajos de conservación y mejora de hábitat.
Organización y supervisión de la producción de especies cinegéticas.


Planificación y organización de un espacio cinegético.
Resultado de aprendizaje 1:
Realiza trabajos de censo de fauna relacionando las técnicas, medios y métodos con las características del hábitat
y de las especies.
Resultado de aprendizaje 2: Organiza y supervisa los trabajos de conservación y mejora del hábitat de las
especies cinegéticas y asociadas, analizando las técnicas y los procedimientos.
Resultado de aprendizaje 4: Organiza y supervisa la producción de especies
con fines cinegéticos, relacionando las instalaciones, medios y técnicas con las características de las especies.
Resultado de aprendizaje 5: Planifica y organiza el aprovechamiento sostenible de un espacio cinegético,
analizando el plan de ordenación y relacionando las modalidades de caza con las características del medio y las
especies.


Departamento organizador Profesores/as responsables


Actividades agrarias
Fernando Sánchez Sánchez, Blas Marín López , José
Ceferino López Carretero y Francisco Javier Sánchez
Única


Criterios de evaluación a trabajar


Módulo 1


1.1) Se ha identificado la morfología, biología, hábitos y distribución de las especies animales de un
espacio cinegético.
1.2) Se han determinado los parámetros poblacionales.
1.3) Se ha seleccionado el método de censo y el protocolo de actuación, según las características
del hábitat y de la población.
1.4) Se han establecido, sobre mapa o plano, itinerarios, áreas de muestreo y puntos de censo y
control.
1.5) Se han recogido y procesado los datos de campo.


2.1) Se han caracterizado los componentes del hábitat de las especies cinegéticas.
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2.2) Se ha evaluado el estado del hábitat y, en su caso, propuesto medidas correctoras.
2.4) Se han determinado y supervisado los trabajos de conservación y mejora del hábitat.


4.1) Se han caracterizado las explotaciones con fines cinegéticos según la especie producida.


5.2) Se han definido los tipos de terrenos según su aprovechamiento cinegético.
5.3) Se han descrito las técnicas y modalidades de caza.


Instrumento/s de evaluación aplicables


Prueba teórica
Instrumento/s de evaluación para no asistentes


Prueba teórica


Temporalización


1º trimestre


Nombre de la actividad


Visita al centro de profesionales del sector (Actividad 12)


Breve descripción de la misma


Conocer las actividades de uso público y de vigilancia del medio natural


Módulos relacionados/ Resultados de aprendizaje
Módulo 1 :Gestión Cinegética


RA 3.- Vigilancia y control de un espacio cinegético. Prohibiciones, infracciones y sanciones. Procedimiento de
inspección, ordenación, instrucción y resolución de expedientes sancionadores. Enfermedades de especies
cinegéticas. Control de depredadores. Medios, equipos y herramientas utilizados en los trabajos de vigilancia.
Organización de los recursos humanos y materiales. Normativa ambiental.


Departamento organizador Profesores/as responsables


Actividades agrarias Blas Marín López


Criterios de evaluación a trabajar (añadir tantas filas como bloques de contenidos)


Módulo 1


3.1) Se ha analizado el plan de vigilancia y control de un espacio cinegético.
3.2) Se han reconocido las prohibiciones, infracciones y sanciones en materia de caza.
3.3) Se ha descrito el procedimiento de inspección y de ordenación e instrucción de expedientes


sancionadores.


Instrumento/s de evaluación aplicables


Prueba teórica
Instrumento/s de evaluación para no asistentes


Prueba teórica
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15.- APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA
COMUNICACIÓN (TIC) AL TRABAJO EN EL AULA.


El RD 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación


general de la formación profesional del sistema educativo, en su artículo 10 hace


referencia a la formación relacionada con áreas prioritarias y expresa textualmente: “En


aquellos ciclos formativos cuyo perfil profesional lo exija, se incorporará en módulos


profesionales específicos la formación relativa a tecnologías de la información y


comunicación...”


Se va a trabajar con el aula virtual la cual servirá de plataforma de comunicación con


los alumnos así como nos servirá también para la creación de recursos y la puesta a


disposición de todo el material necesario para que el alumno pueda desarrollar la


competencia profesional del módulo de gestión cinegética.


Se va a trabajar también mediante transmisión en directo o grabación de las clases


para que los alumnos dispongan de todos los recursos necesarios para la preparación


de la materia.


Los alumnos dispondrán en el aula virtual de todo el material necesario ya sea vídeos,


enlaces a páginas web, clases grabadas, actividades realizadas en clase, etc. lo que


hace a las TIC un elemento indispensable en el aprendizaje de los alumnos.


Esta metodología tratará de integrar al máximo el uso de las nuevas tecnologías, en


especial como forma de interacción constante del profesor y los alumnos.


Se utilizará la guía interactiva de autoaprendizaje y evaluación elaborada por el equipo


de profesores del I.E.S y relacionada con la materia.


16.-PLAN DE REPETIDORES Ó PENDIENTES.
Aquellos alumnos que presenten el módulo pendiente del curso anterior, deberán de


examinarse durante el curso académico actual de la misma forma y con los mismos


criterios que el resto de alumnos.
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17.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN


Los instrumentos utilizados para obtener información sobre el proceso de enseñanza


–aprendizaje de los alumnos serán los siguientes:


● Pruebas escritas y pruebas visuales (visu).


- Se realizarán dos evaluaciones correspondientes a los dos trimestres


ordinarios.


- Para cada una de las unidades de trabajo impartidas se llevará a cabo una


prueba examen teórico y visu en el que se abordarán todos los criterios de


evaluación correspondientes a esa unidad de trabajo.


- En cada una de las evaluaciones se realizará un único examen de cada una


de las UT que constará de parte teórica y visu.


- En cada unidad de trabajo vendrán reflejados todos los criterios de


evaluación asociados.


- La valoración de aquellas unidades de trabajo con sus criterios de


evaluación asociados, las cuales consten de parte teórica y visu, se


ponderarán el 70 % parte teórica y 30 % visu.


- Para poder aprobar la evaluación el alumno debe tener superado el


resultado o los resultados de aprendizaje correspondientes, para lo que


deberá obtener una nota de 5 o superior.


- Cada unidad de trabajo está asociada a un Resultado de aprendizaje y, en


función de sus contenidos y duración, presenta una ponderación sobre la


nota total del Módulo Profesional.


- Para poder aprobar la evaluación el alumno deberá de superar todos los


resultados de aprendizaje, aunque tenga pendiente uno o varios criterios de


evaluación, pero siempre que el resultado de aprendizaje asociado este


superado.
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- Para poder aprobar el curso los alumnos han de tener todos los Resultados


de Aprendizaje aprobados, es decir, la nota que obtengan ha de ser como


mínimo de 5.


- En el caso de no haber superado alguna unidad de trabajo con sus criterios


de evaluación asociados, se llevarán a cabo las actividades de recuperación


necesarias para la adquisición y superación de los criterios de evaluación


correspondientes. La nota que el alumno obtendrá si supera la recuperación


será la media con la nota del examen evaluación, si esta nota media es


menor de 5, se pondrá un 5 y si es superior, se le pondrá la nota


correspondiente, y será la utilizada para obtener la nota de evaluación. Esta


recuperación se realizará en un plazo de unos quince días después de la


evaluación correspondiente.


- Si algún alumno no supera los resultados de aprendizaje con sus criterios de


evaluación asociados en la evaluación ordinaria de primeros de Marzo,


deberá superarlos en la convocatoria extraordinaria de finales de Marzo.


- La nota final que obtendrá el alumno/a será la correspondiente a la media


ponderada obtenida en las pruebas de los distintos criterios de evaluación a


lo largo de las distintas evaluaciones.


- Para poder superar el módulo deben de estar superados todos los


resultados de aprendizaje con la nota final de 5 o superior.


- Las notas de las distintas evaluaciones se corresponderán con las notas que


el alumno/a haya obtenido en las pruebas teórico-prácticas en cada una de


ellas


- La no superación del módulo implica que el alumno no puede realizar el


módulo de FCT.


- El alumno dispondrá de 2 convocatorias para este curso académico , las


cuales se realizarán a primeros y finales de Marzo, viniendo recogido en el


calendario de evaluaciones y que tienen a disposición los alumnos en el aula


virtual.
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A lo largo del curso académico y atendiendo a la Resolución de 25 de julio de 2023 de


la Dirección General de Atención a la Diversidad, Innovación y Formación Profesional,


por la que se dictan instrucciones para el curso 2023-2024, para los Centros Docentes


que imparten Formación Profesional del Sistema Educativo, el director del centro


procederá a la anulación de la matrícula en los casos:


– Si el alumno matriculado ha faltado sin causa justificada a todo el horario lectivo


durante un período de diez días lectivos consecutivos.


– Si el alumno acumula durante el curso académico más del 30% de faltas de


asistencia de períodos lectivos sin justificar, que correspondan al total de los módulos


profesionales en que el alumno se halle matriculado, excluyendo los módulos


profesionales pendientes de cursos anteriores, si los hubiere, y los que hayan sido


objeto de convalidación o renuncia a la convocatoria.


Los alumnos que no superen el módulo, en este curso académico tendrán derecho a


dos convocatorias más para poder superarlo (4 convocatorias por módulo profesional)


Al menos una vez cada trimestre lectivo se realizará una sesión de evaluación de los


alumnos que integran el grupo. De dicha sesión deberá quedar constancia de las


calificaciones obtenidas, que serán comunicadas a los alumnos, sus padres o sus


representantes legales.


El tutor del grupo será el responsable de conservar esta información durante el curso


académico para todas cuantas acciones sean pertinentes.


La expresión de las evaluaciones se realizará en términos de calificaciones .Las


calificaciones de acuerdo con el Art.3 de la Orden de 21 de julio de 1994 , se


formularán en cifras de 1 a 10, sin decimales. Se considerarán positivas las


calificaciones iguales o superiores a 5 puntos y negativas las restantes.


Los alumnos que no puedan ser evaluados , serán calificados con la mínima nota, es


decir, con un 1.
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En el archivo Excel, adjunto a esta programación y presentado a los alumnos, se


puede consultar esta hoja de calificación así como la relación de los objetivos del ciclo


con los contenidos expresados en unidades de trabajo con los resultados de


aprendizaje del módulo y sus Criterios de evaluación correspondientes. También viene


recogido la ponderación de cada Unidad de Trabajo, de los Resultados de Aprendizaje


y de los Criterios de Evaluación


18.- PLANIFICACIÓN DE LOS APOYOS
Para el presente curso, el módulo de Gestión cinegética no presenta profesor de


apoyo.


19.- TEMAS TRANSVERSALES.
Estos temas están encaminados a la educación de valores. Por eso los incluimos como


generadores de actitudes reflexivas y responsables, que se patentizan en nuestros


alumnos y alumnas al analizar casos y ejemplos concretos, próximos al entorno donde


se desenvuelven sus vidas.


Así, aparecen informando y condicionando nuestras unidades didácticas los temas de:


-La educación moral y cívica.


-La educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.


-La educación sexual y para la salud.


-La educación medioambiental.


-La educación para el consumidor.


Como resultado obvio, no todos ellos tienen idénticos tratamientos y extensiones


espaciales, pero de todos aparecen manifestaciones y apartados en las unidades


programadas.


20.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Cuatro son los aspectos a tener en cuenta con respecto a la atención a la diversidad


1.- Iniciar el aprendizaje a partir de los conocimientos previos; o sea, lo que los


alumnos y alumnas ya conocen sobre la materia. Las formas más fáciles de detectarlos
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son a través de un test inicial y de una puesta en común.


2.- Diversificar las actividades a lo largo de cada unidad. Actividades como identificar


situaciones problemáticas, plantear y solucionar problemas, discutir puntos de vista,


emitir hipótesis, analizar resultados y formular conclusiones pensamos que deben ser


realizadas por todos los alumnos y alumnas.


3.- Realizar trabajos de modo cooperativo y en grupo. Este planeamiento se logra a


través de grupos flexibles y permite un reparto de roles en los que las diferentes


capacidades de los alumnos y alumnas, juntamente con sus intereses, encontrarán un


acomodo perfecto. La tarea realizada en el equipo por cada individuo no se diluye en el


anonimato, sino que queda valorada y resaltada por todos los demás compañeros y


compañeras.


4.- Finalmente, programar actividades variadas de refuerzo, consolidación y


ampliación, según se trate de:


-Los alumnos y alumnas que no consiguen los objetivos mínimos propuestos.


-Los alumnos y alumnas que los logran en grado elemental en el tiempo ordinario.


-Los que superan aquellos en un breve tiempo..


21.- EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PROGRAMACIÓN
DIDÁCTICA.


Los procesos de evaluación tienen por objeto tanto los aprendizajes de los alumnos como


los procesos mismos de enseñanza. La información que proporciona la evaluación sirve


para que el profesor disponga de información relevante con el fin de analizar críticamente


su propia intervención educativa y tomar decisiones al respecto.


La pregunta de ¿Qué evaluar? debe centrarse en los distintos ámbitos en los que tiene


lugar la intervención educativa, en concreto en los siguientes aspectos:


▪ La Oportunidad de la selección de unidades de trabajo y métodos, y la adecuación


de las adaptaciones realizadas para grupos concretos de alumnos y alumnas.
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▪ Distribución y secuenciación de los contenidos a lo largo de los módulos


profesionales.


Idoneidad de los métodos empleados y de los materiales didácticos propuestos para


uso de los alumnos.


▪ Adecuación de los criterios de evaluación.


▪ El ambiente del aula y todo aquello que favorezca el proceso de enseñanza y


aprendizaje, esto es, organización, espacios, agrupamiento, etc.,


▪ La coordinación con los profesores que intervienen con el mismo grupo de alumnos y


alumnas a través del profesor tutor.


Para llevar a cabo la evaluación del proceso de enseñanza se pasarán cuestionarios


siguientes que se encuentran en el aula virtual.


CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN A CUMPLIMENTAR POR LOS ALUMNOS


El siguiente cuestionario es anónimo, por lo que sus respuestas no van a influir en tu


calificación final. Sin embargo, sí que puede resultar de gran utilidad para mejorar mi labor


docente de cara al próximo trimestre y a cursos sucesivos. Te agradeceré por ello que


contestes con la mayor sinceridad.


Este cuestionario se pondrá a disposición de los alumnos en el aula virtual de forma


trimestral


VALORACIÓN DE LA UNIDAD DE TRABAJO/PROFESOR


1.-¿Ha respondido la U.T. a las expectativas que tenías sobre ella?


(Poco/regular/bastante/mucho)


2.-Los contenidos que se han impartido crees que se adaptan a este nivel de


estudios(Poco/regular/bastante/mucho).


3.-¿Crees que ha merecido la pena aprender esta U.T.? ¿Has aprendido cosas útiles y


relevantes para tu vida personal o para tu labor


profesional?(Poco/regular/bastante/mucho).
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4.-Consideras que el trabajo personal propuesto por el profesor ha


sido:(Poco/suficiente/bastante/mucho).


5.-¿Consideras adecuados los recursos didácticos (apuntes, ejercicios, explicaciones, etc.)


utilizados?(Poco/regular/bastante/mucho).


6.-Crees que los instrumentos de evaluación(exámenes) han sido adecuados para poder


valorar el nivel de aprendizaje del alumno así como su forma de corregirlos y


valorarlos.(Poco/regular/bastante/mucho).


7.-Los recursos que se te han facilitado por parte del profesor son los adecuados para la


preparación de la materia.(Poco/regular/bastante/mucho).


8.-Las explicaciones que el profesor te ha ido dando de los diferentes contenidos, las has


entendido fácilmente.(Poco/regular/bastante/mucho).


9.-El profesor ha respondido de forma adecuada a las preguntas formuladas por los


alumnos.(Poco/regular/bastante/mucho).


10.-El nivel de conocimientos del profesor es adecuado para la consecución de los


objetivos que se plantean en el módulo profesional.(Poco/regular/bastante/mucho).


11.-El profesor ha favorecido la participación, la reflexión y la colaboración de los alumnos


estableciendo un buen ambiente en el aula.(Poco/regular/bastante/mucho).


12.-La metodología empleada por el profesor te ha ayudado a preparar la materia y a


conseguir los objetivos.(Poco/regular/bastante/mucho).


13.-Las clases te parecen amenas y hay un buen clima de


trabajo.(Poco/regular/bastante/mucho).


14.-Que puntuación le darías al profesor en cuanto a su labor docente en el


módulo.(Valora del 1 al 10)


CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN A CUMPLIMENTAR POR EL PROFESOR
Esta valoración se realizará trimestralmente .


VALORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE.


OBJETIVOS / COMPETENCIA / RESULTADOS DE APRENDIZAJE:
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1.-¿Se han alcanzado los objetivos/competencias/resultados de aprendizaje previstos para


esta evaluación? (si/no)


2.-Cuál ha sido el nivel de consecución de los objetivos/competencias/resultados de


aprendizaje(Valora del 1 al 5)


METODOLOGÍA DIDÁCTICA APLICADA


3.-¿Se ha conseguido la metodología prevista en la Programación anual?(si/no)


4.-¿Se han realizado todas las actividades previstas de la Programación en este


periodo?(si/no)


5.-¿Qué nivel de ejecución de actividades se ha alcanzado? (Valora del 1 al 5)


DESARROLLO DE CONTENIDOS (CONCEPTOS / PROCEDIMIENTOS Y ACTITUDES).


6.-¿Se han ajustado a la programación los contenidos desarrollados en el periodo?(si/no).


7.-¿Existen desviaciones significativas sobre el plan previsto? (si/no).


8.-¿Qué grado de adecuación contenidos sobre los objetivos planteados se ha


conseguido? (Valora del 1 al 5)


CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN


9.-¿Se aplican correctamente los criterios de evaluación previstos? (si/no)


10.-¿Qué resultados se obtienen en este módulo profesional (Valora del 1 al 5)


TEMPORALIZACIÓN


11.-¿Existe alguna desviación respecto al plan previsto en la Programación?(si/no)


12.-Valora si la temporalización asignada a las UT es la adecuada (Valora del 1 al 5)


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS


13.-Indica el nivel de desarrollo de la programación de las actividades


complementarias.(Valora del 1 al 5).


14,.¿Cuál es el grado de adecuación de las actividades a los objetivos? (Valora del 1 al 5).


15.-Establece el grado de cumplimiento de la programación durante este primer trimestre


atendiendo a la siguiente tabla:
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22.-ANEXOS.
En los anexos vienen recogidos los datos de una hoja de cálculo Excel donde:


1.-Se relaciona los resultados de aprendizaje con los criterios de evaluación, los


contenidos, los objetivos del ciclo y actividades complementarias.


2.-Se temporaliza el módulo y se ponderan los criterios de evaluación y los resultados


de aprendizaje, a partir de los cuales se obtiene la nota del alumno.
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1. REFERENTE LEGAL 


La ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción dada por la Ley 
3/2020, de 29 de diciembre, desarrolla la organización de la Educación Secundaria 


Obligatoria y crea los ciclos formativos de grado básico como medida para facilitar la 


adquisición de las competencias de educación secundaria obligatoria a través de 


enseñanzas organizadas en el Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, el Ámbito de 


Ciencias Aplicadas y el Ámbito Profesional. 


El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 


enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, regula los Ciclos Formativos 


de Grado Básico y establece las competencias específicas, los criterios de evaluación y los 


contenidos enunciados en forma de saberes básicos, y la conexión de cada competencia 


específica con los descriptores de perfil de salida vinculados a las competencias clave, para 


cada una de las materias de los ámbitos de Comunicación y Ciencias Sociales y de Ciencias 


Aplicadas, previstos para los ciclos formativos de grado básico. 


La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre y el Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo, introducen como novedad la obtención del título de Graduado en Educación 


Secundaria Obligatoria con la superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un 


grado básico. 


Los ciclos formativos de grado básico aparecen regulados en el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y en el artículo 25 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación 


Secundaria Obligatoria.  


Conforme al artículo 44.2 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 


integración de la Formación Profesional, los ciclos formativos de grado básico constarán de 


tres ámbitos y el proyecto siguientes:  


a) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluye las siguientes materias: 1o 


Lengua Castellana, 2o Lengua Extranjera de Iniciación Profesional y 3o Ciencias Sociales.  


b) Ámbito de Ciencias Aplicadas, contextualizado para cada ciclo, que comprenderá las 


siguientes materias: 1o Matemáticas Aplicadas, 2o Ciencias Aplicadas y 3o Educación 


Físico-Deportiva.  
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c) Ámbito Profesional, que incluirá al menos la formación necesaria para obtener una 


cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales.  


d) Proyecto intermodular, de aprendizaje colaborativo vinculado a los tres ámbitos 


anteriores. Tendrá carácter anual y será un único proyecto para toda la duración del ciclo 


formativo.  


El ámbito de Ciencias Aplicadas se organiza en dos cursos con la siguiente asignación 


horaria semanal:  


- Matemáticas Aplicadas: con una duración semanal de dos horas en primer curso y tres 


horas en segundo curso.  


- Ciencias Aplicadas: con una duración semanal de dos horas en cada uno de los cursos.  


- Educación físico-deportiva: con una duración semanal de una hora en cada uno de los 


cursos.  


El Decreto 158/2023, de 25 de mayo, modifica el Decreto 12/2015, de 13 de febrero, 


establece las condiciones de implantación de la formación profesional básica y el currículo 


de trece ciclos formativos de estas enseñanzas y se establece la organización de los 


programas formativos profesionales en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


La Resolución de 25 de julio de 2023 de la Dirección General de atención a la Diversidad, 


Innovación y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones para el curso 2023-


2024, para los Centros Docentes que imparten Formación Profesional del Sistema 


Educativo establece la normativa de aplicación durante el curso 2023-2024. 
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2.ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 


BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


 
 
 
2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y RELACIÓN CON 
LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LA MATERIA DE ÁMBITO CIENTÍFICO I. 
 
La materia de Educación Físico-deportiva contribuye al desarrollo de la competencia 


específica 4 “Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del entorno 


profesional sobre la salud, el medio natural y social, basándose en fundamentos científicos, 


para valorar la importancia de los ámbitos que mejoran la salud individual y colectiva, evitan 


o minimizan los impactos medioambientales negativos y son compatibles con un desarrollo 


sostenible” 
 


Competencia específica: 4. Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del 


entorno profesional sobre la salud, el medio natural y social, basándose en fundamentos 


científicos, para valorar la importancia de los hábitos que mejoran la salud individual y colectiva, 


evitan o minimizan los impactos medioambientales negativos y son compatibles con un desarrollo 


sostenible.  


 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM5, CD4, CPSAA2, 
CC4  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
4.1 Evaluar los efectos de determinadas acciones individuales sobre el organismo y el medio 


natural, proponiendo hábitos saludables y sostenibles basados en los conocimientos adquiridos y 


la información disponible.  
4.2. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la conservación 


del medio ambiente y la protección de los seres vivos del entorno con el desarrollo sostenible y la 


calidad de vida.  


 
 
 
 
2.3. SABERES BÁSICOS MATEMÁTICAS Y CIENCIAS APLICADAS.  


2.3.1. JUSTIFICACIÓN 
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La actividad física y deportiva tiene un carácter integrador y dirigido a la aplicación de los 


saberes adquiridos para que el alumnado consiga un desarrollo personal satisfactorio, el 


ejercicio de la ciudadanía activa y la participación en el aprendizaje permanente a lo largo 


de la vida. Además, integra conocimientos y habilidades transversales como el trabajo en 


equipo, el juego limpio y el respeto a las normas. 


Los saberes básicos de la materia de Educación Físico-Deportiva están agrupados en cinco 


bloques dedicados al conocimiento del cuerpo y la salud y a la gran diversidad de 


actividades físico-deportivas en entornos artificiales y naturales, respondiendo a la 


competencias Específica 4 y sus criterios de evaluación. 


2.3.2. SABERES BÁSICOS. 
 
Saberes Básicos en Educación Físico-Deportiva: 
 


A. EL CUERPO HUMANO Y LA SALUD 


• Los hábitos saludables (prevención del consumo de drogas legales e ilegales, postura 


adecuada, autorregulación emocional, dieta equilibrada, uso responsable de los 


dispositivos tecnológicos, ejercicio físico e higiene del sueño, entre otros): 


argumentación científica sobre su importancia. 


• Salud física: tasa mínima de actividad física diaria y semanal. Adecuación del volumen 


y la intensidad de la tarea a las características personales. Alimentación saludable. 


Educación postural: técnicas básicas de descarga postural y relajación. Musculatura del 


core (zona media o lumbo-pélvica) y su relación con el mantenimiento de la postura. 


Cuidado del cuerpo: calentamiento general autónomo. 


• Salud mental: la actividad física como fuente de disfrute, liberación de tensiones, 


cohesión social y superación personal. 


 
 


B. ACTIVIDADES FÍSICO-DEPORTIVAS 
INDIVIDUALES EN MEDIO ESTABLE. 


• Aspectos reglamentarios y técnicos de las modalidades y habilidades practicadas. 


• Aspectos preventivos: calentamiento específico en las actividades físicas y deportivas 


practicadas para cada modalidad, indumentaria, materiales, práctica de actividades por 


niveles de destreza, actividades de recuperación y estiramientos. 


 
C. ACTIVIDADES DE ADVERSARIO, 


DEPORTES DE PALAS Y RAQUETAS. 
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• Golpeos y desplazamientos. Técnica, finalidades y capacidades físicas y motrices 


implicadas 


• Estrategias y reglamento de juego. 


• Los deportes de raqueta como actividad recreativa para el tiempo de ocio. 


 
D. ACTIVIDADES DE COLABORACIÓN-


OPOSICIÓN. 


• Habilidades específicas del deporte practicado. Modelos técnicos y adaptación a las 


características propias. 


• Dinámica interna, funciones de los jugadores y principios estratégicos. Capacidades 


físicas implicadas. 


• Estímulos relevantes en el deporte practicado que condicionan la conducta motriz. 


 
E. ACTIVIDADES EN MEDIO NO ESTABLE. 


• Posibilidades del entorno natural próximo para la realización de actividades físicas y 


deportivas. 


• Equipamiento básico para la realización de actividades en función de la duración, 


características y condiciones de las mismas. 


• La meteorología como factor a tener en cuenta para preparar o realizar actividades en 


el medio natural. 


• Posibilidades del centro, del entorno urbano y el entorno natural próximo para la 


realización de actividades físicas y deportivas. Conductas destinadas al cuidado y 


conservación del entorno que se utiliza. 


 
 
2.3.3. SECUENCIACIÓN. 


 


El ámbito de Ciencias Aplicadas se organiza en el primer curso con la siguiente asignación 


horaria semanal:  


- Educación Físico-Deportiva: con una duración de una hora semanal. 


 
Educación Físico-deportiva 
Atendiendo a las fechas concretas del calendario escolar (festivos y periodos vacacionales, 


y entrega de calificaciones para las sesiones de evaluación), y al número más aproximado 


de clases en horas lectivas por trimestre (una hora a la semana), y sujeto a posibles 


variaciones de horario ajenas a este departamento, tales como jornadas o actividades 
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programadas por otros departamentos para determinado grupo o curso, u otras incidencias 


como meteorológicas, etc. 


• 1er trimestre 


Del día 14 de septiembre fecha de inicio del curso al 11 de diciembre de jornada de 


1ª evaluación estimándose un número total de 10 sesiones lectivas, dándose la 


coincidencia de 3 viernes festivos, 29 de septiembre, 13 de octubre y 8 de diciembre 


(La evaluación inicial fue realizada el 2 de octubre). 


 


• 2º trimestre 


Del día 11 de diciembre fecha de término de la 1ª evaluación, al 11 de marzo fecha 


de inicio de la 2ª evaluación, estimándose un número total de 11 sesiones lectivas. 


 


• 3er trimestre  


Del día 11 de marzo fecha de término de la 2ª evaluación, al día 5 de junio fecha de 


evaluación final ordinaria, estimándose un número total de 10 sesiones lectivas 


(siendo festivo el 19 de abril). 


 


Un total de 31 sesiones lectivas a las que habrán de añadirse según proceda, aquellos otros 


tiempos lectivos consideradas en el apartado de nuestras complementarias y 


extraescolares o restarse las actividades que realicen con otros ámbitos. 


 


PRIMERA EVALUACIÓN 


 


UD1.Condición Física 1. 


N.º de sesiones: 5 


Competenci
a específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia 


Saberes 
básicos 


4 4.1 y 4.2 BLOQUE A Y B 


 


UD2. Balonmano. 


N.º de sesiones: 5 
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Competenci
a específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia 


Saberes 
básicos 


4 4.1 BLOQUE D 


 


SEGUNDA EVALUACIÓN 


 


UD3. Futbol sala. 


N.º de sesiones: 4 


Competenci
a específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia 


Saberes 
básicos 


4 4.1 BLOQUE D 


 


UD4. Tenis. 


N.º de sesiones: 4 


Competenci
a específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia 


Saberes 
básicos 


4 4.1 BLOQUE C 


 


UD5. Orientación. 


N.º de sesiones: 3 


Competenci
a específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia 


Saberes 
básicos 


4 4.1 BLOQUE B Y E 


 


TERCERA EVALUACIÓN 


 


UD6. Condición física 2. 


N.º de sesiones: 5 


Competenci
a específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia 


Saberes 
básicos 
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4 4.1 y 4.2 BLOQUE B Y A 


 


UD7. Voleibol. 


N.º de sesiones: 5 


Competenci
a específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia 


Saberes 
básicos 


4 4.1 BLOQUE C 


 
 
 
3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 


APRENDIZAJE 


 


3.1. PRINCIPIOS Y ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 
Dentro de la materia de Educación Físico-Deportiva, los principios básicos del 


aprendizaje significativo o comprensivo por parte del alumno, sobre las ideas educativas 


constructivistas que establecen como premisas necesarias para integrar un nuevo 


conocimiento en la estructura cognoscitiva del alumno se destacan para este Programa:  


• La concreción de contenidos que motiven al alumno, favoreciendo la continuidad de 


la práctica de actividad física en horario extraescolar de forma autónoma. 


• El buen clima de convivencia, así como el respeto y juego limpio, debe ser una 


constante a mantener en el día a día del alumno, participación del alumno en la 


elaboración de las normas de funcionamiento y la intervención de mediadores en la 


resolución de conflictos. 


• El carácter pedagógico de la competición saber ganar y perder, aprender a aceptar 


y cumplir unas reglas determinadas y a respetar a los contrarios, como para trabajar 


contenidos asociados a la inteligencia emocional y habilidades sociales. 


• Se debe prestar especial atención a los principios de respeto, igualdad y 


coeducación, procurando erradicar todo tipo de estereotipos o prejuicios, 


fomentando la aceptación, la participación de todos y el trabajo cooperativo 


(elementos transversales) 


• Las actividades o retos propuestos tendrán la suficiente variedad como para atender 


a los distintos ritmos de aprendizaje presentes en el aula, considerando los diferentes 
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niveles de competencia motriz y permitiendo que sean alcanzables por todos los 


alumnos. 


• Por su carácter eminentemente práctico, se procurará que el aprendizaje se 


produzca prioritariamente a través del movimiento, buscando que el mayor tiempo 


de compromiso motor durante las sesiones. 


 


3.2. ACTIVIDADES DIDÁCTICAS 


 


En la materia de Educación Físico-Deportiva trabajaremos principalmente bajo la 


perspectiva de los Modelos:  


 


• Deportivo de Roles para analizar los contenidos de este bloque 2 como participante 


, entrenador, profesor, periodista, analista…; 


 


• Responsabilidad Personal y social de Hellison para incrementar el espíritu de equipo 


y de comunidad y la necesidad de Cooperar para Aprender. 


 


• Aprendizaje-Servicio como agentes de salud física y también emocional. 


 


3.3. APLICACIÓN DE LAS TIC   
 


En Educación Físico-Deportiva la plataforma Classroom nos permite incluir materiales 
disponibles en la red de libre acceso en diferentes canales e instituciones, en youtube, 


blogs particulares, páginas de diferentes federaciones deportivas, o de empresas privadas 


(www.pulevasalud.com), periódicos o publicaciones digitales ( como sportlife o 


www.efdeportes.com), microconferencias de tipo charlas Ted así como compartir materiales 


generados por compañeros/as en el foro de E.F.de Lorca con su permiso o del COLEF de 


Murcia.        
          Es evidente que encontraremos en la red material didáctico de gran utilidad que 


debemos incluir en nuestras exposiciones más teóricas como complemento de otros más 


tradicionales para la observación de modelos ideales o casos prácticos reales, en una 


transmisión de datos más motivante. Pero también, para desarrollar el juicio crítico sobre 


los riesgos y/o abusos de la red (dietas peligrosas, publicidad engañosa con posibilidad de 



http://www.efdeportes.com/
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compra...), debido al gran número de "consultas" relacionadas con la salud y la actividad 


física como bien deseable y de consumo, resultan tan poco rigurosas y erróneas como 


atractivas por su claro propósito comercial, y guiar así la búsqueda autónoma de respuestas 


al término de su etapa en contribución a la competencia de iniciativa personal.  


      Para lo cual también solicitaremos su uso en elaboraciones personales, 


incentivándolo con su valoración, y dándoles las pautas adecuadas para responder de 


forma verdaderamente creativa a cuestiones que les impliquen activa y conscientemente, 


para asegurar la oportuna disonancia cognitiva, y la realización de un trabajo original 


evitando expresamente entregas plagiadas ya sean obtenidas de sitios como “el rincón del 


vago”, o de los compañeros aprovechando las ventajas de este soporte, ediciones de video, 


gifs, realidad aumentada, etc 


      Así mismo, se incluye entre nuestros saberes básicos específicos el conocimiento y uso 


de aplicaciones informáticas específicas y actualizadas relacionadas con la práctica física, 
por lo que serán utilizadas Apps para soportes móviles como smartphones o tablets, 
como GPS orienteering Run para fijar recorridos en orientación QR o Strava para registrar 
tracks en AANN, incluyendo el control cardiaco de un entrenamiento personalizado, o 


Winner para organizar torneos, entre otras. 
 


3.4. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 


Dentro de las situaciones de aprendizaje en Educación Físico-Deportiva contemplaremos 


diferentes conformadas de acuerdo a los distintos momentos de la sesión inicial, central y 


final, y de la Unidad. 


  


En el caso de las situaciones de aprendizaje que estén relacionadas con las unidades de 


condición física 1 y 2: 


• Realización de una rutina de actividad físico deportiva para el mantenimiento de la 


salud física. 


 


Pasando a las situaciones de aprendizaje relacionadas con las unidades de deportes: 


• Conocimiento y demostración técnico-táctico de los aspectos mas importantes de los 


deportes de adversario. 


• Comprensión y realización de la situación de juego de los deportes. 
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• Realización de recorridos por entornos conocido y desconocido preservando el 


medio natural. 


 


En situaciones de aprendizaje relacionadas con aspectos de participación, actitud y 


socialización: 


• Favorecer un clima de aula agradable hacia los compañeros independientemente de 


su sexo. 


• Participación en las actividades de favoreciendo una buena actitud y socialización 


del grupo. 


 
 


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 


4.1. ACTUACIONES DE APOYO ORDINARIO  


En Eduacacón Físico-Deportiva para este tipo de ayudas se tendrán en cuenta los 


prinmicipios DUA. Además, se utilizarán las siguientes medidas, siempre que lo necesite: 


1.  APRENDIZAJE COOPERATIVO 
2.  APRENDIZAJE  POR TAREAS 
3.  APRENDIZAJE  POR PROYECTOS 
4.  AUTOAPRENDIZAJE 
5.  APRENDIZAJE  POR DESCUBRIMIENTO 
7. ENSEÑANZA MULTINIVEL 
8.  TALLERES DE APRENDIZAJE  
9.  PLANES PTI 


11.  TUTORÍA ENTRE IGUALES 
12.  AGRUPAMIENTOS FLEXIBLES 
15. INCLUSIÓN DE LAS TICS EN EL TRABAJO DIARIO 
14.  USO FLEXIBLE DE LOS ESPACIOS Y LOS TIEMPOS 


 
 
4.2. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS (ACNEAES)  
  


En la materia de Educación Físico-Deportiva para diseñar del modo más efectivo de las 


situaciones de aprendizaje adaptadas y las de refuerzo tendremos en cuenta las distintas 


dificultades a solventar en los casos de discapacidad. 
  Psíquica. Tras atender al diagnóstico realizado por el Departamento de Orientación, sobre 


el grado de dificultades para el razonamiento lógico, y la asociación e interpretación de 


ideas, debemos comprobar al inicio del curso y en todo momento durante él, los cambios 


morfofuncionales relacionados con ella, por cuanto los posibles aumentos en el tamaño 
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corporal por crecimiento biológico pueden alterar los progresos adquiridos en 


psicomotricidad, tanto en quienes presentan coeficiente intelectual por debajo de la media 


(inferior a 80) como en aquellos en los que sus síndromes (ej. Down) aparecen además 


asociados a problemas degenerativos fisiológicos que se agudizan en el desarrollo 


evolutivo (cardiopatías, alteraciones del tono postural por hipotonía, hiperlaxitud, etc.). 


    Sensorial.  Aquellas dificultades que se presentan por alteración en mayor o menor grado 


de la sensibilidad exteroceptiva, generalmente auditivas o visuales, totales o parciales (la 


sordera e hipoacusia, y la ceguera y ambliopía, entre otras) supondrán mayores problemas 


de aprendizaje escolar dependiendo del origen (causa y momento de aparición) congénita en 


el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente. Pues si afectaron a las fases sensibles 


de aprendizaje pueden tener mal definido el esquema corporal, la lateralidad, la distribución 


y orientación espacial, y por ello alterado el sentido del equilibrio, con hipertonía muscular, y 


falta de fluidez en los patrones motores e incluso en los comportamientos sociales que no 


adquieren por imitación en el juego simbólico. Debido a lo cual presentan algunas 


necesidades caracteriales (desconfían de lo que les rodea, se alteran ante lo novedoso...) 


que requieren incidir en las actitudes de trabajo en equipo, para generarles mayor confianza, 


y disminuir su estado de tensión. 


    Motórica, físicas u orgánicas- metabólicas. Incluimos en este apartado de dos tipos: 


    Aquellas necesidades que devienen de las limitaciones para ejecutar algunos 


desplazamientos corporales o habilidades básicas de forma activa y autónoma, por 


afecciones en el aparato locomotor, a nivel muscular u óseo, neurológico, medular, etc. 


Pueden implicar problemas de deambulación, desde los más graves que la impiden 


totalmente y requieren trabajarla en silla, o sólo dificultan la movilidad de los miembros 


inferiores permitiendo mayor autonomía sin excesivos problemas de barreras 


arquitectónicas, o para la manipulación, desde la motricidad más global a la más fina (para 


lanzar, coger, etc.). Como los que suponen las paraplejías, parálisis cerebral más grave o 


menos, amputación, agenesias, poliomelitis, etc. 


    Dependiendo del origen (causa, momento de aparición y localización anatómica) 


congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente, a nivel más alto en la 


columna dorsal o cercano a la articulación del hombro, o la cadera..., existirá mayor o menor 


posibilidad de readaptación funcional del miembro afectado, consecución de estabilidad, 


regulación del tono muscular, mantenimiento de la higiene postural y evitación de otras 


degeneraciones. 
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        Añadimos en nuestra materia  adecuaciones al alumnado que no pueda seguir con 


normalidad en condiciones seguras y saludables las sesiones prácticas debido a: 


 


-   Enfermedades contempladas en el programa “Alerta escolar” como diabetes insulino-
dependiente (1 alumno) y epilepsia (1 alumno) especialmente en salidas extraescolares. 


 


       El departamento conoce los protocolos de actuación específicos y actualizados en la 


formación impartida por la enfermera escolar, y solicita y confirma que el alumno/a tenga 


su medicación accesible durante la práctica. 


 


        En los dos casos pretendemos incidir en la mejora de uno o varios de los tres 
mecanismos que intervienen en la adquisición de nuevos conocimientos y desarrollo 
de las competencias específicas, o al menos reducir sus dificultades en esos procesos 


de percepción, decisión y ejecución, y hemos de tener en cuenta por un lado las posibles 


limitaciones en la capacidad de captar y codificar la información y retenerla o contrastarla 


en la memoria para decidir a continuación qué respuesta dar, y por otro las dificultades 


psicomotrices para ejecutarla.  


 


    Además se adecuará la forma de plantear las pruebas de evaluación tanto prácticas 


(simplificación del problema o tarea motriz a resolver o ejecutar) como en las teóricas 


incluyendo en los cuestionarios preguntas más sencillas a nivel de comprensión lectora, y 


formas de responderlas como pruebas de evocación de lo trabajado en clase.). Flexibilizando 


en los casos necesarios los criterios de evaluación. Añadimos en nuestra materia este 


adecuaciones al alumnado con diabetes.  
        
El departamento posee las pautas de actuación ante posible hipoglucemia y en ficha médica 


indicaciones concretas sobre administración de insulina, glucagón...y actualizadas a través 


de tutores). Y desde este año contaremos don protocolos de actuación específicos 


dentro del programa “ Alerta escolar” a cargo de la enfermera escolar. 


 


                Además requerirán las adecuaciones contempladas en nuestro apartado de 


“exentos parciales”, aquellos/as casos que no puedan seguir con normalidad en 


condiciones seguras las sesiones prácticas debido a problemas articulares severos ( de 


espalda, rodilla, traumatismos). 
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   Trastorno de espectro autista (TEA), es una condición neurológica y de desarrollo que 


comienza en la niñez y dura toda la vida. Afecta cómo una persona se comporta, interactúa 


con otros, se comunica y aprende. Este trastorno incluye lo que se conocía como síndrome 


de Asperger y el trastorno generalizado del desarrollo no especificado. Se lo llama 


"trastorno de espectro" porque diferentes personas con TEA pueden tener una gran 


variedad de síntomas distintos 


.  


No se conocen las causas del trastorno del espectro autista. Las investigaciones sugieren 


que tanto los genes como los factores ambientales juegan un rol importante. 


 


             Actualmente, no existe un tratamiento estándar para el TEA. Hay muchas maneras 


de maximizar la capacidad del niño para crecer y aprender nuevas habilidades. Cuanto 


antes se comience, mayores son las probabilidades de tener más efectos positivos en los 


síntomas y las aptitudes. Los tratamientos incluyen terapias de comportamiento y de 


comunicación, desarrollo de habilidades y/o medicamentos para controlar los síntomas. 


Este curso tenemos un caso al que atender.  


 


4.3. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO QUE SE INTEGRA TARDÍAMENTE AL SISTEMA 
EDUCATIVO   


Se realizará una prueba inicial de diagnóstico y se preparará un material de apoyo 


y refuerzo en función de las circunstancias, conocimientos e historial académico, para que 


vaya avanzando e intente alcanzar el nivel de competencia curricular correspondiente al 


curso en que se integra.  


 
4.5. MEDIDAS DE REFUERZO PARA ESTUDIANTES REPETIDORES  


 


En este curos no hay ningún alumno repetidor en la Formación Profesional Básica. En 
caso de que algún alumno necesita alguna ningún plan espcializado.  


 


4.6. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO HOSPITALIZADO DURANTE UN LARGO 
PERÍODO DE TIEMPO.  
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Desde la materia de Educación Físico-Deportiva, en el caso de que algún alumno o 


alumna no pueda asistir a clase de manera presencial , se trataran todos los contenidos a 


través de la plataforma classroom con fichas didácticas y trabajos para evaluar los 


aprendizajes de dichos alumnos. 


  
1. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


      En Educación Físico-Deportiva contemplamos como tales nuestros espacios 
específicos con sus características técnicas, dimensiones y ubicación; y su estado de 


conservación y mantenimiento evaluados al principio y final de curso detectando e 


informando de los posibles desperfectos ocurridos. Estos son dentro del recinto escolar: 


 El gimnasio que compartimos con el fisioterapeuta y donde se haya nuestro 


departamento dotado recientemente de mobiliario, ordenador y línea telefónica. De 


15x20m., con espalderas y espejo, con vestuarios masculino y femenino con aseos y duchas 


y uno para el profesorado, que hace funciones de almacén y botiquín. 


 Pista polideportiva exterior de 20x40m, de cemento en mal estado de conservación 


actual sin trazado de líneas, a la espera de reinstalar una canasta. 


  Y fuera del recinto escolar el polideportivo municipal Julio Cardozo, con 


disponibilidad completa en horario educativo (según convenio entre la Consejería y 


Ayuntamiento), pero separado por una carretera con tráfico significativo (si bien contamos 


con paso de cebra, requiere un control exhaustivo en el traslado de los grupos) nunca 


inferior a 4 minutos y más con climatología adversa, lo cual agrava nuestro ya limitado 


horario 2 sesiones semanales de 55 minutos. 


- Con una pista central cubierta de 30x50m. que incluye:  


• campo de fútbol sala / balonmano y una pista de voleibol longitudinales; 


• campos de baloncesto transversales separados por cortinas, 1 de voley y 2 pistas de 


bádminton. 


• Rocódromo en pared lateral, con vías horizontal y vertical. 


• Sala de aeróbic de 10 x 18m (no siempre disponible) 


• vestuarios para alumnado, con aseos y duchas 


• 2 vestuarios, aseo y ducha para árbitros o profesores. 


• Gradas. 


• Almacén para el material, compartido con el municipal. 


-Un complejo deportivo exterior, compuesto por: 







 


	 Página	 18	  
  


• Una Pista de fútbol sala (con dos porterías) con la superficie deteriorada. 


• Dos Pistas de tenis. 


• Una pista de pádel caída en desuso para tal deporte por su deterioro, cuyo propietario 


(empresa privada) nos cede para su transformación en pista de vóley- playa, paladós 


y otros juegos de pala y cancha dividida. 


• Piscina descubierta (de la que no podemos disponer) 


A estas, añadiremos puntualmente aquellas que no perteneciendo a nuestra comunidad 


educativa, puedan sernos cedidas por la administración o instituciones locales, (campo de 


fútbol, camping...) previa petición por las vías adecuadas, y autorización expresa de los 


padres a la salida del alumno en horario lectivo para acceder a ellos. 


Por otra parte los espacios docentes comunes, como salón de actos, biblioteca y un aula 


asignada en cada una de nuestras sesiones. 


            Planificando su uso en respeto a un marco organizativo global que requiere máxima 


flexibilidad en la distribución temporal de contenidos a impartir y por acuerdos reflejados en 


el esquema básico para evitar coincidencias sabiendo quién y cuál de los espacios y 


materiales está siendo ocupado por un compañero/a, avisando con la antelación necesaria 


de los posibles cambios que nos afecten. 


 


Dentro de esta materia se establecen unas normas específicas de riguroso 
cumplimiento: 


  


 1.   Es obligatorio utilizar ropa deportiva adecuada para participar en las clases 


(zapatillas deportivas bien atadas y con la suela adecuada, chándal, camiseta de manga 


corta o larga. 


2.  No se puede llevar ningún objeto que pueda suponer peligro para la propia 


integridad física del alumno ni de los compañeros: piercing al descubierto, pendientes de 


aros, largos, collares, etc. y el pelo largo debe ir recogido por razones higiénicas. 


3.   Se dejarán entre 5 y 10 minutos al final de la clase para llevar a cabo el 


prescriptivo aseo: lavado de manos y/o agua y jabón, el uso del peine y de la toalla personal 


y el desodorante (recomendamos piedra de alumbre o roll-on en crema, pero queda 


prohibido en aerosol) y el cambio de camiseta. Solo en los casos debidamente justificados 


(corsés ortopédicos, lentillas, problemas de piel…) se permitirá al alumno/a autorizado/a, 


un mayor tiempo de permanencia en el vestuario para cambiarse. 
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4.     Es obligatorio traer a clase de E.F. una botella de agua, recomendada reutilizable. 


Limitaremos la entrada a vestuarios con ese fin, para controlar la correcta hidratación y 


evitar que el suelo se moje manteniendo la zona segura y limpia. 


5. Es obligatoria la presentación de la hoja del historial médico del alumno/a firmada 


por el padre, madre o tutor, en la que se acompañarán todos los detalles de una posible 


enfermedad que afecte en el saludable desarrollo de las actividades propuestas. Sin esa 


información no podremos adaptar o limitar una posible práctica contraindicada y el alumno/a 


No podrá realizarla debiendo trabajar teoría. Así mismo, en caso de incapacidad temporal 
para la práctica deberá traer justificante y/o informe médico que lo indique con tiempo de 


reposo, rango de limitación de movilidad etc. (Por ejemplo en escoliosis, esguinces u otras 


molestias del aparato locomotor) . 


6.  Siempre debe hacerse un uso correcto del material deportivo, ya sea el propio o 


el del centro y en los espacios asignados, siguiendo las indicaciones del profesor. 


7.  Si se descubre a algún/a alumno/a fumando o pintando en los aseos, así como en 


cualquier otra instalación, será firmemente sancionado de acuerdo al RRI. 


8.    Todo el alumnado colaborará en la recogida del material que haya usado al 


finalizar la clase en el modo en el que el profesor/a indique. 


9.   No se permite comer ni mascar chicle en las pistas deportivas ni durante los 


desplazamientos al pabellón. Tampoco se permite adquirir en la máquina dispensadora del 


pabellón productos azucarados cuya venta en espacios educativos está prohibida. 


10.   Se recomienda no olvidar ni descuidar el desayuno todas las mañanas para evitar 


desmayos y trastornos alimentarios. Si un alumno/a la olvida ocasionalmente y el esfuerzo 


realizado lo aconseja, se le facilitará su adquisición en la cantina aun cuando no lleve dinero. 


Sin embargo, debe evitar comidas copiosas antes de nuestra clase. 


Se fomentará el “desayuno saludable” y el consumo de fruta otorgando puntos extra. 


11. El teléfono móvil solo podrá usarse con finalidad didáctica, cuando el profesor/a 


lo indique (uso de apps de condición física, orientación, grabación, búsqueda de 


información, traducción…). Su manipulación o uso indebido será sancionado de acuerdo a 


lo que dicta el RRI retirándolo hasta su entrega en jefatura. 


12. Se utilizará la plataforma classroom para publicar apuntes del Departamento de 


E.F. y otros anuncios de interés. Las tareas serán informadas en clase presencial. 
13.   Si se detecta que un cuestionario de examen, o un trabajo ha sido copiado, 


ambos alumnos (tanto el alumno que copia como el que se deja copiar) serán sancionados 


con un “0” y se tomarán las medidas disciplinarias que la profesora considere oportunas 
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según el RRI y los propios criterios de evaluación. Así también si se constata un 


posible plagio de otros autores la calificación sería 0 y se sancionará el intento de engaño 


en la valoración del comportamiento de esfuerzo, juego limpio, etc. 


14. Se controlará la asistencia diaria y se informará de las ausencias a través de 
Plumier XXI . Además, si se detecta la falta de participación se informará al 
padre/madre o tutor/a del alumno/a del incorrecto seguimiento de la materia y la pérdida 


de nota que conlleva pudiendo ocasionar la no superación de la materia. 


      Las actitudes negativas asociadas a criterios de evaluación restarán nota al no 
sumar la asignada a éstos. Así, las faltas de asistencia sin justificar, retrasos sin 


justificar, no traer indumentaria apropiada, uso de complementos prohibidos (piercing, 


cordoneras desatadas) comer chicle en clase, y las faltas de respeto al material-


instalaciones-compañeros-profesor/a, personal del pabellón, conductas disruptivas que 


dificulten el desarrollo de las clases como interrupciones durante las explicaciones (hablas 


mientras el profesor explica o invades el espacio de otro/a) o hacer caso omiso a las 


indicaciones recibidas. 
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2. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.
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En la materia de Educación Físico-Deportiva se proponen las siguientes actividades 
extraescolares: 


  


ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR CURSOS FECHA COSTE 


SALIDAS SENDERISTAS y de 
ACONDICIONAMIENTO FÍSICO POR EL 


ENTORNO PRÓXIMO DEL INSTITUTO EN LA 
HORA DE CLASE Y excepcionalmente tiempo 
añadido ( recreos y 1 hora de clase solicitada) 


Para los grupos 4º y 1º Bach  
Hacia el BUITRE ( falda o pico atendiendo a 
características del alumnado por observar) 


 
Primero, segundo y 
tercer trimestre 


Ninguno 


Salida a GIMNASIO LOCAL  4º, E.S.O. 
1º FPB y 1º 


Bach 


 
1º y/o 2º trimestre gratuito 


Recorrido en BICICLETA al Polígono, o Camping 
la Puerta 


dependiendo del nivel  
(media jornada lectiva) 


TODOS 
LOS 


CURSOS 
con E.F. 


 
según 


disponibilidad de 
Policia Local 
acompañante 


Gratuito. 


Curso PRIMEROS AUXILIOS P.A.S. y S.V.B. 
en hora de E.F. 


1º,2º,3º y 4º 
ESO 
 1º 


FPBásica  


 
1º TRIMESTRE Gratuito 


enfermera 
escolar 


ASISTENCIA Y/O PARTICIPACIÓN 
EN PRUEBAS DEPORTIVAS SOLIDARIAS O 
COMPETITIVAS, LOCALES Y REGIONALES. 


Incluye Talleres de Ultimate y/o Jugger 
Carrera Save The Children, salidas   DEPORTE 
ESCOLAR Y CARRERA DE LA UNIVERSIDAD 


TODOS 
LOS 


CURSOS, 
también 
Ciclos 


(a partir de 
16 años) 


 
Los 3 trimestres 


 según 
convocatoria  


Coste 
variable 


del  
autobús 


ASISTENCIA A EVENTOS RELACIONADOS 
CON NUESTROS CONTENIDOS DEPORTIVO- 
COMPETITIVOS O ARTÍSTICO-EXPRESIVOS.   


(aprovechando salidas a Murcia de otros 
departamentos, y en colaboración con Música y 


Ed. Plástica) 


TODOS 
LOS 


CURSOS  


 
Los 3 trimestres 


 según oferta 
recibida 


El coste 
del 


autobús y 
entradas 


por 
determinar. 


 
 


3. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 


Según la LOMLOE son los siguientes: 


Elementos transversales comunes:  
● Comprensión lectora y expresión oral y escrita   
● Comunicación audiovisual y competencia digital  
● Fomento de la creatividad. 
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● Fomento de la cultura emprendedora. 
● Igualdad de género. 
● Educación para la paz. 


● Educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible. 
● Educación para la salud. 
● Educación emocional y en valores. 
● Promover la autonomía y la reflexión en el alumno. 


 
 
4. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 


DEL ALUMNADO 


 


El sentido de la evaluación es servir de instrumento que nos permite conocer la situación 


del alumnado en el proceso de enseñanza y aprendizaje y proporcionarles la ayuda 


necesaria en cada momento, lo que implica un ajuste de la acción educativa por parte del 


profesorado.  


La evaluación del aprendizaje del alumnado se atendrá a los dispuesto en el artículo 20 del 


Decreto 12/1015, modificado por el Decreto 158/2023, de 25 mayo y se basará en los 


siguientes principios: 


● Deberá efectuarse de manera continua, formativa e integradora y realizarse por 
ámbitos y proyectos, teniendo en cuenta la globalidad del ciclo desde las nuevas 


metodologías de aprendizajes. 
● Se hará una evaluación inicial para determinar el nivel del alumnado en cuanto a 


actitudes, capacidades y conocimientos básicos, para garantizar el carácter 


individualizado. 
● En el caso de alumnado con necesidades educativas especiales, los referentes de 


la evaluación en el Ámbito de Ciencias Aplicadas serán los incluidos en las adaptaciones 


del currículo, sin que este hecho impida la promoción o titulación. Asimismo, se 


establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de los procesos de 


evaluación se adapten a sus necesidades.  
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En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el 


adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo tan pronto como se detecten las 


dificultades, y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario 


para continuar el proceso educativo. 


En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se tendrá en cuenta como 


referente último, la consecución de los objetivos del ciclo y el grado de adquisición de las 


competencias previstas en el perfil de salida. 


Se promoverá el uso de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y 


adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, que permitan una valoración objetiva 


y se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 


La evaluación de las competencias específicas se realiza teniendo en cuenta los criterios de 


evaluación, que están enfocados en el desempeño de los conocimientos, destrezas y 


actitudes asociados al pensamiento científico competencial.  


 
8.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  


Los criterios de evaluación del Ámbito Científico se establecen para valorar el grado de 


adquisición de las competencias específicas en el proceso de aprendizaje. Se detallan en el 


apartado 2.2. y se relacionan con las competencias específicas y los descriptores del perfil 


de salida de la enseñanza básica.  


A su vez, en cada unidad didáctica se especifican los ítems para la evaluación de 


competencias asociados a esa unidad. 


 
 
8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.  


En la materia de Educación Físico-Deportiva utilizamos la ficha individual de cada alumno 


el profesor donde se plasmará sus impresiones con respecto a los siguientes 


comportamientos: 


 


Todo lo expuesto se vincula este año al instrumento abreviado 


como OHAS, la Observación hábitos y actitudes saludables haciendo referencia a 


las valoraciones externas del profesor sobre la toma de responsabilidad o asimilación real 
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por el alumno, pero también las apreciaciones coevaluativas de los alumnos que no 


realicen actividad en ese momento podrán ser tenidas en cuenta, y los 


juicios autoevaluativos. 


  


De todo lo cual se informa al alumnado de modo general al principio de curso, y en particular 


mediante los mecanismos de información y en el momento en que el profesor considere que 


un alumno debe ser informado para corregirse cuanto antes, o el propio alumno muestre su 


interés al respecto y lo solicite. 


 


a.    Asistencia y puntualidad.  
          En el departamento de E.F. entendemos cada falta de asistencia sin una razón 


justificada, como muestra de irresponsabilidad y desinterés en el proceso de enseñanza-


aprendizaje puesto que dificulta seriamente el seguimiento de las progresiones planificadas, 


por lo que serán contabilizadas con la nota más negativa de las existentes, restando el valor 


máximo atribuido por sesión, además de no poder conseguir la puntuación positiva 


correspondiente a esa fecha y práctica, incluyendo a las que sean de control o prueba de 


examen, puntuando en ellas "cero, por no presentado".  


          Las faltas serán convenientemente justificadas de modo acorde a lo que se establece 


en el Reglamento de Régimen Interno, debiendo presentar una justificación del padre, madre 


o tutor según modelo (similar al documento de control de asistencia de Jefatura de Estudios), 


en el plazo de dos sesiones posteriores a la incorporación del alumno/a al centro.  


          Tres retrasos significativos e injustificados contabilizarán como 1 falta de asistencia 


injustificada y se seguirá el reglamento general establecido: 3 una sanción de recreo, 6 una 


de tarde y 9 amonestación. 


          Las faltas convenientemente justificadas podrán ser compensadas con trabajos de 


elaboración personal, cuando debido a ellas no se consiguiera el apto en el apartado 


actitudinal (periodos largos de enfermedad, problemas familiares...). 


 


     b. Mantenimiento de la Higiene deportiva, postural y personal. Siendo obligatorios: 


-El cumplimiento de todas las normas de seguridad planteadas de manera general para la 


práctica deportiva (como el calentamiento), o específicas para determinado contenido y/o 


uso de material.  


- El uso de vestuario y calzado adecuados (y bien atado), la bolsa de aseo …llevar 


correctamente colocada la mochila escolar (sobre los dos hombros, a la altura adecuada) 
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en los desplazamientos durante nuestras sesiones, lo que incluye el traslado al pabellón, y 


las salidas extraescolares. Para éstas, cuando se les avise, deben traer los medios propios 


para una conveniente alimentación e hidratación (agua, frutas...).  


 


Está prohibido durante los 55 minutos de la clase, y por tanto calificado negativamente, el 


consumo de comida y bebidas (excepto las salvedades que se indiquen en casos o 


momentos concretos y justificados), mascar chicle y fumar. Incluso en tiempo de traslado al 


polideportivo, estando además prohibida la compra de productos con calorías “vacías” 


(bebidas carbonatadas, bollería industrial, etc.) respetando el decreto establecido por la 


Región de Murcia para el consumo y venta de dichos productos. 


 


      c.   Participación en todas las tareas de clase o relativas a ella. 
Tanto en los contenidos prácticos en la cantidad y calidad solicitada y con cierta autonomía 


cuando se les requiera, por ejemplo, en prácticas coevaluativas y autoevaluativas (análisis 


de errores y actitudes con juicio crítico), como en los datos más teóricos en las explicaciones 


en pista o en aula (nivel de atención). Constatadas mediante contestación de respuestas 


orales y/o entrega de elaboraciones personales. 


En este punto se incluye también la presentación de los trabajos solicitados para casa, para 


seguimiento y estudio personal de lo teórico-práctico como información o lectura previa 


solicitada, o como posterior reflexión y valoración.  


Así como la realización actividad físico-deportiva en horario extraescolar, a propuesta del 


departamento o del profesor (participación en pruebas escolares o populares además de las 


que se incluyan en la programación del área, como competiciones en ligas internas o en la 


Campaña de Deporte Escolar), o por iniciativa propia. Otorgándose tantos positivos extra 


como equivalentes a sesiones se determinen en cada caso. 


• Esfuerzo e interés en las clases, así como en la recuperación de éstas cuando por 


lesión o ausencia no se hayan podido experimentar en 1ª persona sus contenidos. 


• Actitud correcta hacia el espacio educativo (ya sea en una instalación o en el 


entorno cercano y/o natural) y hacia el material, en lo relativo a su uso 


(responsabilizarse de transporte y recogida) y mantenimiento o cuidado (amén de lo 


que sobre un posible destrozo por mal uso o pérdida dicta y sanciona el Reglamento 


Interno). 
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• Relación, comunicación y respeto en el trato, de uno mismo, con los demás 


compañeros y con el profesor/a, así como con el resto de los miembros de la 


comunidad educativa, otros profesores, o personas ajenas al centro que actúen como 


tales (en extraescolares), conserjes del I.E.S. y el Polideportivo, y otros posibles 


usuarios con los que se comparta la instalación deportiva, o el entorno cercano en 


nuestro tiempo de clase. 


  


      La puesta en práctica de Diseños de Actividad Física. 
 Calentamiento. Además de calentar de manera autónoma correcta cuando se le 


solicite, el alumno tendrá que dirigir en situación real y "de memoria" al menos una vez en 


el curso, el calentamiento específico de su grupo aplicando los conceptos teóricos que ya 


habrán sido elaborados en trabajo personal y revisados corrigiendo posibles errores o 


deficiencias.  


            Se dispone una planilla específica con los ítems que se contemplarán sobre su 


manejo del vocabulario específico relativo a lo funcional y al aparato locomotor más en 


concreto, su originalidad en la selección de ejercicios más adecuados y su actitud 


responsable en la organización y comunicación, y comprometida con el desarrollo de la 


tarea.  


 La planificación autónoma de las actividades lúdico-deportivas constatada 


habitualmente en la observación sistemática, podrá ser específicamente encargada como 


“evento” a un alumno o microgrupo o cuando su aportación diaria no destaque lo suficiente, 


y no haya anotaciones significativas al respecto. 


 


Observación en juego real de la puesta en práctica de estos gestos, y del desarrollo 


del pensamiento táctico y la decisión necesaria para aplicarlos en el momento más oportuno 


de acuerdo con las propias posibilidades y a las del equipo. Se miden así los procesos 


individuales de los tres mecanismos implicados. Pero también los conocimientos y 


procedimientos adquiridos sobre la táctica de equipo, y los valores de juego limpio y en 


equipo, mostrando participación independientemente del nivel alcanzado y tolerancia y 


generosidad ante las limitaciones de los demás. 


 


Lo que se concreta en ítems como "comete faltas intencionadas/ juega de modo 


individualista/ lucha en sana rivalidad/ coopera en el juego colectivo ayudando y motivando 


explícitamente a compañeros y compañeras de equipo que aún no han conseguido "nota " 
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en determinado parámetro, según va informando el profesor, respeta las decisiones 


arbitrales de quién ejerza como tal, y sabe entenderlas y aun dictarlas cuando se le solicita...) 


 


 La nota de este ejercicio responderá no solo a la suma total de sus partes sino a la 


estimación global de ellas, de modo que pueda ser constatado y puntuado el progreso de 


cada alumno/a a partir de su nivel inicial y en respeto a sus características también de 


personalidad.  


 
Pruebas de Aptitud Física, o Tests Físicos.  
 
      Las seleccionadas como de aplicación a lo largo del curso en al menos dos trimestres 


según se estime procedente para cada grupo y para constatar su evolución, son las que a 


continuación se describen con sus protocolos de realización y finalidad, en base a la batería 


EUROFIT modificada con las adaptaciones pedagógicas pertinentes según el estudio Avena 


en 2010 de Ortega F., Ruiz J. y colaboradores. Innovamos este año incluyendo las del 


Proyecto ALPHA Fitness con el objetivo de lograr “ la alfabetización física” Siendo los 


citados autores los  responsables en España del proyecto europeo denominado FitBack 
Europe entidades educativas y sanitarias de 34 países, pudiendo obtener toda la 


información actualizada en  www.fitbackeurope.eu . 
 


           Tests de Resistencia 


          El Test de Cooper.  Consiste en correr la máxima distancia posible en 12 minutos de 


duración de la prueba. Dicha prueba se realizará en el exterior del pabellón polideportivo 


municipal, en un circuito abierto de 250 metros para evitar en lo posible la monotonía durante 


su realización. Además se contemplará la posibilidad optativa de medir el paso por el 1000 


en féminas, 4 vueltas como equivalente a la prueba de los 1000 metros, y de las 8 vueltas 


en chicos como equivalente al 2000 metros. 


 


          La Course Navette. ( FitBack) 



http://www.fitbackeurope.eu/
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 Mide la potencia aeróbica. Consiste en recorrer una distancia de 20 metros al ritmo 


marcado por unas señales sonoras que van aumentando la velocidad La grabación es 


estándar e incluye la descripción concreta del protocolo (llegar antes del siguiente pitido, 


pisar, no girar, no salir antes de tiempo), la realización de una prueba previa de constatación 


de distancia y tiempo, y las razones que suponen el término de la prueba por abandono o 


exclusión tras un primer aviso, cuando no se haya podido llegar al lado contrario dos veces 


consecutivas. 


  Como información pedagógico-didáctica necesaria el/la profesor/a insistirá en la 


forma adecuada de comenzar (calentamiento correcto, ropa adecuada, bebida preparada 


para rehidratar) y terminar la prueba, recordar la última señal numérica que se escuchó y 


constarla con el anotador, tomarse las pulsaciones con su ayuda, y volver a la calma 


correctamente evitando mareos y microlesiones, caminando, estirando...  


 En ambos casos se valorará también la actitud responsable ante la fatiga para aceptar 


retirarse por criterio saludable ( ante mareo, asma, molestia articular tren inferior, etc) 


 


          Test de Velocidad: 
 Carrera de 40 metros para 1º y 2º y 50 metros para 3º y 4º. Mide principalmente la 


velocidad de desplazamiento y de aceleración, pero debido a la falta de técnica generalizada 


en la salida, es también un buen comprobante de la de reacción.  


 Tras el correcto calentamiento que incluye progresiones en la medida y superficie real 


de la prueba, se realizarán dos intentos individuales espaciados en la medida más justa 


posible, para permitir la recuperación impidiendo el enfriamiento.  Se anota el mejor.  


 Se contraindicarán especialmente las esperas pasivas, evaluando en lo actitudinal el 


nivel de compromiso y responsabilidad en este ejercicio. 


            Se insistirá en las bondades del adecuado calzado deportivo y las repercusiones 


lesivas de la falta de amortiguación sujeción en los modelos frecuentemente elegidos.  


(También en salto)          


       Carrera de ida y vuelta: 4 x 10 modificado que mide de manera integrada la velocidad 


de desplazamiento y la de ejecución (Velocidad-Agilidad)  . Recogiendo un cubo del suelo, 


se deben correr al máximo los primeros 10 metros, cambiar el cubo por otro colocado sobre 


una línea, se recorren 10 metros de vuelta, se cambia el cubo, se realiza un tercer recorrido 


de 10 metros y un cambio de cubo, y se regresa a la zona de salida para atravesarla lo más 


rápido posible con el último cubo en la mano. 
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             Se pueden utilizar ambas manos para el cambio de cubo, pero si al dejarlo en el 


suelo se desplaza un metro o más el intento se considera nulo. por cuatro veces en recorrido 


de ida y vuelta anotándose el tiempo total. 


 


   Tests de Fuerza.  
    A seleccionar entre los siguientes según proceda: 


-  Salto horizontal desde estático. . ( FitBack) 
   Para medir la potencia del tren inferior. El alumno colocado detrás de la línea marcada y 


sobre      superficie plana, uniforme y no resbaladiza con los pies paralelos y en apoyo 


completo, sin poder despegarlos completamente antes del impulso, intentará llegar a la 


máxima distancia horizontal posible sin perder el equilibrio hacia atrás considerando como 


tal la de su apoyo más atrasado. Se anotará la mejor marca de dos intentos consecutivos, 


pudiendo realizarse un tercero de mejora si la actitud del ejecutante lo requiere y/o como 


medida motivante de autosuperación. 


 


-   Fuerza resistencia abdominal.  


       Escogemos como más saludable, la isometría en tumbado prono sobre los antebrazos 


y los pies (plancha), en la que el alumno/a debe aguantar su postura el máximo tiempo 


posible y en completa extensión, adoptando las medidas de observación pertinentes para 


que la curvatura lumbar no sufra una hiperextensión que pueda perjudicarle.  


    - Lanzamiento de balón medicinal. 


      Para la realización de este test se utilizará un balón medicinal de 3 kg. El alumno 


colocado detrás de la línea marcada y sobre superficie plana, uniforme y no resbaladiza con 


los pies paralelos a la anchura de los hombros, el cuerpo estará dispuesto hacia la dirección 


de lanzamiento y tendrá simétricamente agarrado con ambas manos. A la señal del profesor, 


el alumno elevará con ambas manos, el balón desde el pecho y sin despegar la puntera del 


suelo, en movimiento explosivo de lanzamiento hacia delante, con el objeto de trasladar el 


móvil a la mayor distancia posible. Se anotará el mejor de dos lanzamientos midiendo hasta 


el punto de caída del balón, y no se podrá desplazar el alumno más allá de la línea de 


lanzamiento.  
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 - Test de prensión manual con dinamómetro manual con empuñadura ajustable (p. ej., TKK 


5101) (FitBack) La fuerza de agarre es un método ampliamente utilizado y eficiente en el 


tiempo para medir la fuerza isométrica generada por la parte superior del cuerpo, como 


predictor de y trastornos musculoesqueléticos (dolor de espalda…) así como con un menor 


contenido mineral óseo. 


  


    El mango se ajusta para proporcionar un agarre óptimo para el alumno/a según el tamaño 


de la mano (Manual de prueba ALPHA-FIT, págs. 18-19) El alumno/a aprieta de forma 


gradual y continua durante al menos 2 segundos, realizando la prueba dos veces 


(alternativamente con ambas manos) permitiendo un breve descanso entre medidas. El codo 


debe estar en extensión completa y evitando el contacto con cualquier otra parte del cuerpo 


con el dinamómetro, excepto la mano que se está midiendo. Ambas manos se miden dos 


veces. El mejor resultado se registra en kilogramos, con una precisión de 0,1 kg, por ejemplo, 


un resultado de 24 kg puntúa 24,0. 


 


Tests de Flexibilidad. 
 A seleccionar entre los siguientes según proceda: 


- Test de flexibilidad activo: Test DDP (test dedos-pie) 


 Medido en flexión profunda de tronco en horizontal en ejecución individual y sin 


ayudas externas, nos permitirá detectar con facilidad molestias de espalda por desviaciones 


de curvatura aun no diagnosticadas, posibles dismetrías de cadera, y acortamiento de la 


musculatura isquiosural incipiente o no.  
      Colocado el alumno sobre colchoneta, con los pies descalzos (sin zapatillas) y apoyadas 


las plantas en la pata de un banco sueco, deberá empujar hacia delante y con ambas manos, 


el objeto móvil (borrador por su base útil y mas próxima), con velocidad constante (no son 


válidos tirones ni rebotes) alejándolo todo lo posible, de manera que la marca válida quede 


registrada de modo evidente en un metro inamovible. Dicha marca medirá el número de 


centímetros superado tanto si estos son en positivo, siendo el cero los pies, como si no 


llegándose a ellos, la cifra debe ir con signo negativo. Se valorará el mejor de dos intentos, 


y también el correcto calentamiento. 


 


- Test pasivo de flexión de cadera con rodilla en extensión. 
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En posición decúbito supino, con los brazos rectos y colocados a los lados del tronco, 


flexionar lo máximo posible la cadera sin flexionar la rodilla. La extremidad opuesta, que 


ayuda a evitar el movimiento bascular posterior de la pelvis, debe permanecer en contacto 


con el banco. Se mide el ángulo formado por ambas extremidades. La pierna que está en 


contacto con el banco se inmovilizará con un  compañero, para evitar la flexión de rodilla y 


la basculación pélvica, y así facilitar la medición al examinador. El goniómetro se colocará 


sobre el muslo. Se considera una angulación normal 90º.  


 


    Cada una de las pruebas requiere del citado material específico para su realización y 


medida. 


   La ficha de Autoevaluación de C.F. y Salud que cumplimenta cada alumno/a permitirá 


el seguimiento de la evolución a lo largo del curso con las mediciones trimestrales, y con 


respecto a los cursos anteriores. 


        La nota de calificación de cada una de las pruebas se obtendrá de acuerdo al baremo 


expuesto para cada curso, distinguiendo por sexos las marcas en respeto a las diferencias 


de género en el rendimiento físico, disponiendo de un baremo para los test de aptitud física 


iniciales, y otro baremo “de progreso” que reflejarán la nota del incremento del rendimiento 


en cada prueba física. 


  Dicho baremo será elaborado estadísticamente para la población concreta de 


nuestro centro a partir de la toma de datos en consecutivos cursos académicos, contrastado 


con la "norma" estandarizada para edades y sexos y revisado cada cierto tiempo, como en 


el presente curso, para adaptarse a posibles cambios "generacionales" en base a los 


percentiles publicados en www.fitbackeurope.eu con datos estadísticos de escolares en 


34 países.  
  


     De modo individual cada profesor anotará en su propio Registro Diario de Planificación, 


las actividades de aula correspondientes para controlar su cumplimiento y valoración, así 


como las posibles consideraciones oportunas, generando un informe en la propia 
plataforma para las familias y en su caso la enfermera escolar.  


   Para elaborarlo se deben introducir también los datos de peso y altura y perímetro de 


cintura por lo que pediremos la colaboración o autorización de la familia en caso de 


detectarlo necesario, informando de que dicha plataforma no almacena ningún dato del 


alumno/a. 


 



http://www.fitbackeurope.eu/
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8.3. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACIÓN  
    


En la materia de Educación Físico-deportiva establecemos un procedimiento de 
calificación, destacando en la información al alumnado los datos que aparecen en negrita. 
 


1.  Para que la consideración global de estos apartados sea calificada como  suficiente 


la suma de todos estándares valorados en cada evaluación debe ser 5 o más. Además se 


realizará una media ponderada teniendo un valor 70% la parte práctica, un 10%la actitud, 


10% participación en clase, 10% relación con los compañeros 


2.  La superación de la materia no implica su liberación. 


3.  Podremos obtener para cada evaluación, una nota numérica con hasta dos decimales 


según el grado total de los contenidos alcanzados en ella. Si bien en el boletín se anotará 
el número entero correspondiente a la calificación aplicado el “redondeo” a la baja en la 


1ª y 2ª evaluación con la pretensión de mantener el estímulo de conseguir la mayor nota 


posible en cada ocasión hasta el final de curso. 


 4.  La evaluación es continua y global, de modo que la nota final también será la suma 


de todos los criterios evaluados, siendo la nota del alumno/a en cada momento del curso 


académico, la media ponderada de todas las anotaciones que dicho alumno/a tiene hasta 


ese momento.     Y a la que, en la evaluación final sí se aplicará el “redondeo” al alza a 
partir del 5´51=6  6´51=7  7’51=8  y 8’51=9. 
Se calificarán con sobresaliente “10” aquellos/as alumnos/as que tengan nota igual o 


superior a “9,3” habiendo conseguido el 9 en cada evaluación dada la dificultad de alcanzar 


las máximas calificaciones en los muy diversos estándares prácticos pese al esfuerzo 


máximo en ellos. Otorgándose "Mención Especial" al alumno/a cuya nota final sea igual o 


superior al 9,51 cuando por sus méritos y esfuerzo lo merezca. 


5.  De acuerdo a este carácter de evaluación continua y a nuestra temporalización, durante 
la 3ª evaluación se constatan de nuevo para la calificación final de su progreso, una gran 


cantidad de los criterios prácticos con mayor peso. Estimando la posibilidad de que ese 


progreso no sea suficiente para alcanzar el aprobado se aceptará la entrega con retraso 
de aquellos trabajos no presentados para la consideración de “apto” en los estándares 


teóricos concretos que contemplan, y se permitirá también la ejecución de pruebas 
prácticas no realizadas para la demostración de un contenido específico. 
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6.     Ante las faltas de asistencia y /o práctica injustificada, independientemente de que 


el R.R.I. las considere sancionables y se inicie el protocolo consecuente, el Departamento 


en un intento de potenciar la práctica y disuadir de esas ausencias ( “fugas”), y amparado 


en las particularidades de la materia, hace constar que con un 30% “estimado” de estas 


faltas por evaluación se complica la consecución del aprobado, al entenderlas como 


comportamientos negativos hacia la materia (a partir de estas 7 anotaciones en una media 


de 23 sesiones) que restarán como tales, lo que añadido a la ausencia de las positivas que 


podría haber alcanzado con su asistencia participativa, dificulta el logro del apto en este 


apartado, y no se procede a la media total. La cual no obstante se respetaría en las 


siguientes evaluaciones si el alumno/a corrige su actitud absentista o se demuestra posterior 


justificación. (V.g. problema familiar grave que se desconozca en el momento de la 


evaluación, que afecte a la intimidad del alumno, y que no haya querido dar a conocer ni 


aún para justificar). 


6.1. Dicha medida se ve reforzada por al artículo 4º de la Orden de 1 de junio de 2006 sobre 


la imposibilidad de la de aplicación de la evaluación continua al superar las faltas de 


asistencia justificadas o injustificadas un 30% de las horas lectivas de la materia. (Más 


detallada en el apartado de medidas para la recuperación). 


6.2. En el caso de las justificadas, se les dará una ficha de seguimiento con el valor máximo 


equivalente al que podrían haber conseguido con la asistencia y práctica cuando presente 


la adecuada justificación del padre, madre o tutor en el modo y plazo indicado (documento 
específico dos sesiones después de su incorporación, como máximo). 


7.  El alumnado será informado ya en la primera sesión de presentación de la materia de 


todos estos criterios de calificación, que le serán recordados en relación con contenidos 


concretos en cada evaluación tanto antes de cada prueba, como al término de ellas con las 


correspondientes correcciones globales y revisiones individuales solicitadas, mediante los 


mecanismos de información específicos. 


 


   En el caso de que haya criterios no superados se informará debidamente en forma de 


recomendaciones para la mejora durante el próximo curso en el informe individualizado 
sobre la valoración del perfil competencial. 
 


   Finalmente, si la calificación en la evaluación ordinaria es superior o igual a cinco puntos, 


se entenderá que la asignatura tiene calificación positiva, y que el estudiante habrá adquirido 
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todas las competencias afectadas por el perfil competencial. El estudiante obtendrá una de 


las siguientes calificaciones:  


De 1 a 4  Insuficiente  
5  Suficiente  
6   Bien  
7 - 8   Notable  
9 - 10   Sobresaliente  


 


  
8.4. ABSENTISMO ESCOLAR   
 


En el caso de la materia de Educación Físico-Deportiva, teniendo en cuenta el carácter 


eminentemente procedimental de nuestra materia, la falta de asistencia a clase de modo 


injustificado supone una falta de práctica que dificulta la consecución de las competencias.  


Sin embargo, dado la tendencia absentista de este alumnado, y que una de las finalidades 


del programa es mantenerlo en el sistema educativo, más que sancionar o penalizar las 
ausencias, motivaremos a la asistencia, trabajando con el tutor y la PTSC del centro 


con la que contamos por primera vez (ver en anexo sus funciones para posibles 


colaboraciones) cómo reconducir una posible situación de absentismo. 


 
No obstante se establece un programa de recuperación de contenidos, así como la 


adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno/a para los alumnos: 


- cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas; 


- o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, 
- o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista. 
El responsable del programa anterior será el Jefe de Departamento, que delegará el 


seguimiento del mismo en el profesor del grupo, que permanecerá atento a las posibles 


situaciones de “asistencia irregular” (PRAE) y en relación con el tutor del grupo. 


     Situación de abandono de la materia. Se produce cuando aunque el alumno/a 
siga asistiendo a clase, no participe en ella de manera activa y positiva para su 


aprovechamiento, manifestando pasividad e incluso actitudes negativas para la 


dinámica de trabajo, reflejadas tanto en el cuaderno diario del profesor, como en la ficha 


personal del alumno con la fecha en que se produzcan los siguientes ítems: 
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I. Pruebas teóricas o prácticas, no realizados y/o con calificaciones inferiores al 2 sobre 


10. 


II. Trabajos obligatorios teóricos en clase o actividades escritas a realizar en casa, ya 


sean individuales o en grupo, no entregados o calificados con nota inferior a 2, en cuyo caso 


deben quedar archivados. 


III. Participación en las sesiones de clase considerada inadecuada o insuficiente cuando 


el/la alumno/a: 


- No tome notas de las explicaciones teóricas (apuntes) o de las actividades encargadas 


por el profesor. 


- No responda a las preguntas de clase, o de respuestas incoherentes ante ellas. 


- No traiga los materiales a clase (indumentaria adecuada, deportivo solicitado, etc.) 


- No realice el seguimiento de la sesión por escrito cuándo y cómo se le solicite (exentos 


parciales) 


- Manifieste conductas pasivas (como sentarse o alejarse sin solicitar u obtener el 


permiso del profesor) que resulten disruptivas retrasando el trabajo del grupo. 


IV. No seguir las normas de funcionamiento de la clase para la seguridad en la práctica 


de actividad físico-deportiva, general o específica para cada contenido, material u ocasión, 


incluso en las "complementarias", cuando tras aviso (y por tanto de modo ya consciente) 


ponga en peligro su propia salud o la de otro compañero. Entre ellas: 


- No realizar el calentamiento. 


- No prestar atención y/o no hacer caso a las indicaciones sobre la ejecución de los 


ejercicios 


- Utilizar de forma peligrosa y/o negligente el material, de modo incorrecto y/o destructivo 


o dañino. 


En consecuencia, se le impedirá continuar dicha práctica, para prevención de lesiones, 


y se procederá de acuerdo a lo que dicte el R.R.I. 


Se considerará abandono cuando se supere el 50% de los registros en cada uno de 
los ítems, debiendo darse esta situación en al menos el 75% de los ítems existentes (3 de 


los 4), informando de ello en las sesiones de evaluación. 


      Para evitar en lo posible llegar a este límite, los padres del alumno recibirán del 


Departamento, por carta certificada y con acuse de recibo, según modelo oficial, la 


información en tres ocasiones: Cuando el/la alumno/a alcance el 25% y el 35% de las 


anotaciones negativas, siendo citado en este segundo aviso el alumno en el Departamento 
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de Orientación para la elaboración de un informe y acta firmada de dicha reunión, y un 


tercero cuando alcance el 45%. 


Dicho informe y los avisos informados a las familias serán datos objetivos para archivar, 


junto con el cuaderno del profesor y/o la ficha personal abierta al alumno para tal fin. 


 


8.5. PROCEDIMIENTOS DE INFORMACIÓN DEL PROCESO.  
 


En la materia de Educación Físico-Deportiva Se establecen las vías de información 


necesarias con fin orientador e intervención didáctica inmediata para reconducir el proceso 


E-A, y por ello además de las vías de diálogo personal según lo estime oportuno el profesor/a 


y/o a solicitud de los implicados se plantea el siguiente protocolo para su transmisión 


habitual: 


 Al alumnado. El alumno recibirá la información verbal de sus ejecuciones 


prácticas mostrándole las anotaciones escritas en la rúbrica de registro o en sus 
respuestas en cuestionarios cortos o flashcards en clase, o comentarios a sus trabajos 
en classroom. Así también, la posibilidad de elevar su nota media en las tareas solicitadas, 


solicitando la respuesta obligatoria en el caso de que las calificaciones sean negativas o 


insuficientes, a efectos de confirmar que ha leído los comentarios y recibido la información 


en tiempo y forma de corregir sus resultados. 


   Las familias de los alumnos/as cuyo seguimiento de las clases o rendimiento 
curricular caiga por debajo de lo deseable y necesario para la superación de la 
materia, serán informadas con continuidad mensual por escrito a los correos indicados en 


Plumier XXI, y puntualmente mediante comunicación telefónica instándoles a visitar en el 


classroom de clase, registro de las tareas asignadas y presentadas o no, así como su 


calificación o comentarios. Se atenderán también de personalizada en cita presencial (o 


video conferencia si esta visita no les fuese posible) las dudas que surjan tanto al alumno/a 


como a sus padres sobre sobre el rendimiento académico individual, mostrando 


ese registro de notas conseguidas hasta la fecha en formato hoja de cálculo, y siempre 


sobre el total de puntos posibles para su comprensión cualitativa y con observaciones sobre 


ellas intercambiando información relevante que le pueda estar afectando y estableciendo la 


colaboración para mejorarlas. 
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Se destacarán los datos más significativos sobre las pautas de calificación, las 
notas medias y su expresión en boletines, y la repercusión de las ausencias injustificadas. 


     Tanto los padres o tutores legales como los alumnos tendrán acceso a cuantos 
documentos se deriven de sus evaluaciones, así como a obtener copia de los 
mismos, de acuerdo con el procedimiento establecido en las normas de organización y 


funcionamiento del centro.  Así mismo, se encontrarán a disposición del resto 


de profesores del alumno, y del tutor del grupo, quien los mantendrá informados en las 


reuniones pertinentes. 


Podremos usar la agenda escolar como un instrumento que nos permite un contacto 


más directo con los padres para comunicar una calificación, o concertar una cita. 


            Y en el caso en que se demande expresamente o se considere oportuno se 


recogerá en la ficha individualizada del progreso en la materia de Educación física. 


 


8.6.  INSTRUMENTOS DE AUTOEVALUACIÓN Y COEVALUACIÓN  


 


En la materia de Educación Físico-Deportiva, para la coevaluación y la autoevaluación 


durante la práctica se utiliza la pizarra didáctica durante la realización de las actividades. 


Por otro lado, los alumnos implementarán un cuadro para evaluar su participación, 
conducta y colaboración con los demás compañeros de manera grupal. De esta 


manera el grupo de alumnos debatirán la nota de cada compañero al término de cada 
unidad. 
 
Las pruebas de condición física serán autoevaluables a través de la ficha de condición física: 


 


 


 


 


 


 


 
FUERZA. Salto horizontal a pies juntos  y Lanzamiento de balón 
medicinal 3 Kg o plancha en isometría (escoliosis) 


VELOCIDAD-AGILIDAD. Ida-vuelta: 4x10m 
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FLEXIBILIDAD. Test de Wells VELOCIDAD. Carrera de 40/ 50 metros 


 


 


Índice de masa corporal (IMC) RESISTENCIA:  Anota: fecha, Minutos de Carrera 
continua que has hecho, nº de vueltas de 250m 
(distancia) y Fr Cd justo al terminar, y pasados 5' 


  


 
   


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


      


      
Cuando realices estos test, debes anotar en la tabla adjunta los resultados obtenidos y la puntuación que le 
corresponde en función de los baremos que tu profesor te proporcionará. 
Valorarás en el cuestionario tarea classroom si has empeorado o mejorado y por qué 


Test o prueba física  
 


Marca o record personal 
Del año pasado/  ACTUAL1ª/ 


Final  


Puntos conseguidos  
 


Fuerza: salto horizontal a pies juntos     
Plancha (Esc) Lanzamiento de balón medicinal 3 Kg     
Velocidad-agilidad: 4x10 metros     
Flexibilidad: test de Wells     
Velocidad: sprint de 40 /50 metros     
Resistencia: Test de Cooper      


   Media  
 


¿Doctor Alpha-Well cómo ando de salud cardiovascular? 
 


 
8.7.  PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR AL ALUMNADO CON ALGÚN TIPO DE 
EXENCIÓN DEBIDAMENTE JUSTIFICADA. 


      En la materia de Educación Físico-Deportiva, según la normativa vigente (Orden del 


10 de julio de 1995, B.O.E. 15 de julio de 1995) los alumnos con necesidades educativas 
especiales asociadas a discapacidad motora o sensorial, temporal o permanente, 


deberán solicitar las adaptaciones curriculares pertinentes ante el Director del Centro en el 


momento de formalizar la matrícula acompañada del certificado médico 
oficial correspondiente. 


      Este certificado vendrá sellado por el colegiado y debe especificar: 
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I  La enfermedad o lesión que padece. 


II. Actividades concretas que su paciente (el alumno/a) no debe ejecutar, y en caso de 


haberlas, aquellas que le benefician. Matizando todas las indicaciones posibles y evitando 


ambigüedades (p.e. expresar la limitación de “ejercicios violentos” resulta poco útil por 


impreciso, dado que no identifican si los perjudiciales son los ejercicios anaeróbicos, los de 


velocidad de ejecución o reacción, los de contacto, mucha carga...) 


III. Periodo de tiempo durante el que no debe realizar las prácticas citadas. 


      Sobre lo cual se informará a los padres, y se solicitará al colectivo médico local su 


colaboración en este aspecto. 


  


      Con estos datos, y los que aporten los padres o tutores  al actualizar la “ficha de salud” 


solicitada por su profesor desde 1º de E.S.O. y archivada en el Departamento, este realizará 


las oportunas adaptaciones pudiendo llegarse a la exención de aquella parte práctica 


considerada contraindicada, pero en ningún caso de su contenido teórico. 


      De tal manera la asistencia a clase será obligatoria y le afectarán las mismas normas 


que a sus compañeros en lo relativo al comportamiento actitudinal y la evaluación, 


compensando la falta de trabajo práctico en lo procedimental con las siguientes medidas: 


      - Una adaptación que permita una participación coevaluativa en los aprendizajes de esta 


parte de los contenidos para comprobarlos sin arriesgar la salud (análisis en fichas de los 


ejercicios y errores de los compañeros, prácticas de arbitraje...) 


      - Mayor observación de lo actitudinal valorando su participación activa en las clases, no 


solo conocimientos sino también su predisposición en la colaboración con el profesor en 


ayudas y correcciones supervisadas. 


      - Un aumento cuantitativo o cualitativo en los saberes básicos más conceptuales u 


organizativos en forma de producciones escritas complementarias o alternativas a las 


prácticas que no puede realizar, respuestas a preguntas orales  o reflexiones. 


      -Un incremento de la nota asignada a los criterios que puedan constatarse  de forma 


normalizada frente a los que requieran adecuación o supresión. 


             


Si dicho certificado no se hubiera aportado en el sobre de matrícula, bien por olvido, bien 


porque el problema se produzca una vez iniciado el curso, serán anotadas las 


particularidades a tener en cuenta en la ficha de salud inicial que recabamos 


obligatoriamente en 1º de E.S.O. para mantenerla actualizada en los años sucesivos. En 
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ella recordamos de nuevo la necesidad del certificado médico correspondiente, y 


aprovechamos para solicitar una autorización expresa que nos solicita la ley que prohíbe 


el consumo de productos con azúcares en los centros educativos para poder facilitarle un 
producto azucarado (caramelo, refresco) en el caso de detectar los síntomas que lo 


aconsejen (bajón de azúcar por sobreesfuerzo y consiguiente mareo, etc.). La autorización 


de protección de la imagen del menor para poder hacer grabaciones digitales en nuestra 


materia en las que sale su imagen como protagonista ya se solicita en otro documento 


en el sobre de matrícula que queda en poder de Jefatura de Estudios, entendiendo que 


dichas imágenes tienen un fin didáctico, y sólo se usarán con fines docentes en centros 


educativos, no siendo publicadas por medios ajenos a la Consejería de Educación. 


 


 
9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 


ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


En la materia de Educación Físico-deportiva se utilizará un cuestionario de evaluación 


para la práctica docente por parte del alumnado y la evaluación del proceso de enseñanza 


por parte del profesorado. Estos cuestionarios se realizará a través de un formulario de 


Google, se realiza al final de cada evaluación y el enlace se pasará por Google Classroom, 


en el caso de la evaluación de la práctica docente, y Google Drive para la evaluación del 


proceso de enseñanza. 
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Escala de 
valoración  


1 Nunca. 2 A veces. 3 Frecuentemente 4 Siempre 


1. La adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación a las características y 
necesidades de los alumnos. 
 Valoración 


1 2 3 4 
1. Utilizó la evaluación inicial, para en el proceso de 
enseñanza, adaptar tareas, modificar contenidos, adecuar 
la metodología, etc., a los problemas y necesidades 
detectados en el grupo o en algún, algunos alumnos. 


    


2. Los objetivos didácticos planteados expresan con 
claridad las habilidades que el alumnado debe conseguir 
como consecuencia de mi intervención educativa. 


    


3. La selección y secuencia de contenidos de mi 
programación de aula guarda una progresión adecuada a 
las características de cada grupo de alumnos. 


    


4. Los criterios, procedimientos e instrumentos de 
evaluación y autoevaluación utilizados me permiten hacer 
un seguimiento del progreso de mis alumnos y comprobar 
el grado alcanzado en sus aprendizajes.  


    


Observaciones y propuestas de mejora: 
2. Los aprendizajes logrados por los alumnos 
 1 2 3 4 
1. Planteo actividades que llevan a la adquisición de los 
objetivos didácticos planteados. 


    


2. Reviso y corrijo las actividades propuestas (dentro y 
fuera del aula), la adecuación de los tiempos, 
agrupamientos y materiales utilizados. 


    


3. Las actividades propuestas contribuyen al desarrollo de 
las competencias básicas. 
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4. Los alumnos han alcanzado los aprendizajes básicos 
de mi materia. 


    


5. Los alumnos revisan sus exámenes y trabajos y 
conocen, con mi ayuda sus errores y carencias en el logro 
de los aprendizajes propuestos. 


    


Observaciones y propuestas de mejora. 
 
3. Las medidas de individualización de la enseñanza con especial atención a las medidas de apoyo 
y refuerzo utilizadas. 
 1 2 3 4 
1. Propongo actividades variadas (de diagnóstico, de 
introducción, motivación, de desarrollo, de síntesis, de 
consolidación, de recuperación, de ampliación y de 
evaluación) y adaptadas para dar respuesta a la diversidad. 


    


2. Las medidas de apoyo puestas en práctica en el aula para 
algunos alumnos han mejorado el progreso en los 
aprendizajes de esos alumnos. 


    


3. Las medidas de refuerzo que he aplicado a los alumnos 
han contribuido a mejorar su nivel de aprendizaje. 


    


4. Elaboro adaptaciones curriculares significativas y no 
significativas, para aquellos alumnos que presenten desfase 
curricular. 


    


4. Las adaptaciones curriculares realizadas han ayudado a 
los alumnos en el proceso de aprendizaje 


    


Observaciones y propuestas de mejora. 
 
4. La programación y su desarrollo 
 1 2 3 4 
1. He informado a los alumnos sobre todos aquellos 
aspectos que deben conocer. 


    


2. Compruebo periódicamente si mis alumnos van 
alcanzando los aprendizajes previstos en la programación y 
realizo los ajustes necesarios en la misma. 


    


3. Informo a mis alumnos sobre el sistema de evaluación 
previsto en la programación (tipo de exámenes, frecuencia 
de los mismos, nº de recuperaciones, criterios de 
calificación, etc.) y me atengo al mismo. 


    


4. Coordino las pruebas de evaluación con los miembros del 
departamento. 


    


Observaciones y propuestas de mejora 
 
5. La idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares. 
 1 2 3 4 
1. Aplico métodos y técnicas de enseñanza diferentes, en 
función de los contenidos a enseñar y de las características 
de los alumnos. 


    


2. Las estrategias que utilizo para captar la atención de los 
alumnos y lograr el control de la clase son eficaces. 


    


3. Utilizo estrategias motivadoras que aumenten la 
participación de los alumnos (tareas atractivas, nivel de 
dificultad adaptado, objetivos claros, etc.). 


    


4. Planteo retos que fomenten el esfuerzo personal y doy 
responsabilidades a los alumnos. 


    


5. Ayudo al alumno a resolver los problemas detectados en 
su aprendizaje y le animo a plantear dudas. 


    


6. Consigo un buen control de la clase, no suelo tener 
problemas de disciplina y mantengo fácilmente el principio de 
autoridad. 
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7. Utilizo materiales variados que me facilitan el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 


    


8. Solo utilizo el libro de texto y no necesito otros materiales.     
Observaciones y propuestas de mejora 
 
6. La coordinación con el resto de profesores de cada grupo y en el seno del departamento 
 1 2 3 4 
1. Coordino las fechas de exámenes con el resto de 
profesores de un mismo grupo. 


    


2. Acuerdo el sistema de evaluación (nº de pruebas, tipo de 
exámenes…) con los profesores de mi departamento que 
enseñan en el mismo nivel. 


    


3. Coordino con los profesores de mi departamento que 
enseñan en el mismo nivel los contenidos de enseñanza, las 
actividades y tareas, etc. 


    


4. Intercambio con los miembros de mi departamento 
experiencias de enseñanza, actividades que resultan 
exitosas, estrategias, técnicas, problemas, materiales, etc. 


    


5. Intercambio información con el resto de profesores de mis 
grupos. 


    


6. Cuando hay problemas en mi grupo intento solucionarlos 
en contacto con el tutor y el resto de profesores de ese grupo. 


    


7. Colaboro con otros profesores en la preparación de 
materiales didácticos. 


    


Observaciones y propuestas de mejora 
 7. Las relaciones con el tutor y con las familias 
 1 2 3 4 
1. Intercambio con frecuencia información con los tutores de 
mis grupos sin esperar que llegue la sesión de evaluación. 


    


2. Cuando un alumno falta a clase con frecuencia o tiene una 
conducta inapropiada me pongo en contacto con la familia, sin 
esperar a que se agrave el problema. 


    


3. Animo a los padres para que se impliquen en la educación 
de sus hijos y estén en contacto con el centro. 


    


4. Cuando un alumno falta a clase con frecuencia o tiene una 
conducta inapropiada informo al tutor, sin esperar a que se 
agrave el problema. 


    


5. Facilito el contacto con los padres flexibilizando el horario de 
atención 


    


Observaciones y propuestas de mejora 
8. Estilo de profesor 
 1 2 3 4 
1. Preparo y reflexiono mi acción docente.     
2. Hago un seguimiento personal de cada alumno.     
3. Favorezco el diálogo y el planteamiento de nuevas 
alternativas 


    


4. Comienzo puntualmente las clases.     
5. Acudo a actividades de formación científico didáctica.     
Observaciones y propuestas de mejora 
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10. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE 
LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA  


 


En materia de Educación Físico-Deportiva, el fomento a la lectura se realiza con la oferta 


de libros voluntarios para la lectura en casa y la posterior realización de un comentario de 


texto de la propia lectura. Además, durante las actividades se realizarán diferentes lecturas  


que sean de interés para los alumnos y aprovechando las diferentes efemérides como, 


alimentación saludable, la importancia de beber agua, el día de la mujer, el día de la bicicleta 


y diferentes competiciones o contenidos que se impartan durante el curso. 


Los libros que se ofertan a disposición del alumnado son los siguientes: 


• La vida mola. 
• Prohibidas, pero no vencidas. Mujeres pioneras en el deporte. 
• Periodismo deportivo en el cine. 
• Polvo de glaciar. 
• Un puto runner.
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ANEXO 1. CUADRO INTERRELACIÓN ELEMENTOS CURRICULARES 
 


 
 
 
 


Descriptores Competencias Específicas Criterios de Evaluación Instrumentos Temporalización Saberes 
Básicos 


STEM5 
CD4 


CPSAA2 
CC4 


4.Analizar los efectos de determinadas 
acciones cotidianas o del entorno 
profesional sobre la salud, el medio 
natural y social, basándose en 
fundamentos científicos, para valorar la 
importancia de los ámbitos que mejoran 
la salud individual y colectiva, evitan o 
minimizan los impactos 
medioambientales negativos y son 
compatibles con un desarrollo 
sostenible 


4.1 Evaluar los efectos de 
determinadas acciones 
individuales sobre el 
organismo y el medio 
natural, proponiendo 
hábitos saludables y 
sostenibles basados en 
los conocimientos 
adquiridos y la información 
disponible. 


1. Observación 
de 
Responsabilidad 
de los hábitos 
saludables 
(ORHS): 
- Asistencia y 
puntualidad. 
- Mantenimiento 
de la higiene. 
 
2.Diseños de 
Actividad Física: 
-Pruebas 
evocadoras. 
-Pruebas 
prácticas. 
-Observación de 
situación de 
juego. 
 
3.Pruebas de 
Actitud Física o 
Test Físicos 
 


 


 En todas las 
evaluaciones. 


 


A 
B 
C 
D 


4.2. Relacionar con 
fundamentos científicos la 
preservación de la 
biodiversidad, la 
conservación del medio 
ambiente y la protección 
de los seres vivos del 
entorno con el desarrollo 
sostenible y la calidad de 
vida. 


A 
E 







 


 


ANEXO 2. BAREMOS TEST actualizados, excepto en Course Navette y Prensión manual con Dinamómetro a contrastar en 
datos FitBack. 


4º ESO FEMENINO. CURSO 2023-2024          
                                                  I.E.S. D. Pedro García Aguilera. Departamento   de EDUCACIÓN FÍSICA               


NOTAS RES.CN 
(periodos 


RESCooper 
(vueltas) 


FLEX.
p.Tr.s 


VELOCIDAD 
     50 m 


AGILIDAD 
         4x10 


FUERZA 
SALTO 
Horizontal 


LANZTº 
     3kg 


ABDO
MIN.1´ 


Prensión 
manual 


NOTAS 


10 10 9,75 19 y más 8.15 10.8 2.00 5.8 60  10 
9,5 9,5 9,5  17 y 18 8.3 11 1.95 5.6 58  9,5 
9 9 9,25 15 y 16 8.45 11.2 1.90 5.4 56  9 


8,5 8,5 9 13 y 14 8.6 11.4 1.85 5.2 54  8,5 
8 8 8,5 12 8.75 11.6 1.80 5 52  8 


7,5 7,5 8,25 11 8.85 11.8 1.75 4.8 50  7,5 
7 7 8 10 8.95 12 1.71 4.65 48  7 


6,5 6,5 7,5 9 9.05 12.2 1.67 4.5 46  6,5 
6 6,5 7 8 9.15 12.4 1.63 4.35 44  6 


5,5 6 6,5 7 9.25 12.6 1.59 4.2 42  5,5 
5 6 6 6 9.35 12.8 1.56 4.05 40  5 


4,5 5,5 5,5 5 9.45 13 1.53 3.9 38  4,5 
4 5 5 4 9.55 13.2 1.5 3.75 37  4 


3,5 4,5 4,5 3 9.65 13.4 1.45 3.6 36  3,5 
3 4 4 2 9.75 13.6 1.40 3.45 35  3 


2,5   3,5 3,5 1 9.85 13.8 1.35 3.3 34  2,5 
2   3 3 0 9.95 14 1.30 3.1 33  2 


1,5  2   2 -1  10.05 14.2 1.25 3 32  1,5 
1 1  1,5 -2 y -3 10.15 14.4 1.20 2.8 31  1 


0,5 0,5   1 -4 y -5 10.25 14.6 1.15 2.6 30  0,5 
 
 
 
 
 
 
 







 


 


 
4º ESO MASCULINO. CURSO 2023-2024 


           I.E.S. D. Pedro García Aguilera. Departamento   de EDUCACIÓN FÍSICA               
NOTAS RES.  CN 


periodos 
Cooper 
(vueltas 


FLEX.
p.Tr.s 


VELOCIDAD 
50 m 


AGILIDAD 
      4x10 


FUERZA 
SALTO Horiz. 


LANZTº 
     3kg 


ABDOMI
N.1´ 


Prensión 
 manual 


NOTAS 


10 11,5 11 15 ó más 6.85 9.8 2,30 8.5 64  10 
9,5   11 10,5 14  6.95 10 2,25 8.25 62  9,5 
9 10,5 10 13 7.05 10.2 2,20 8 60  9 


8,5 10 9,5 12 7.15 10.4 2,15 7.75 58  8,5 
8 9,5 9 11 7.25 10.6 2,10 7.5 56  8 


7,5 9 8,5 10 7.4 10.8 2,05 7.25 54  7,5 
7 8,5 8 9 7.55 11 2,00 7 52  7 


6,5 8 7,5 8 7.7 11.2 1,95 6.75 50  6,5 
6 8 7 7 7.85 11.4 1,90 6.5 48  6 


5,5 7,5 6,5 6 8 11.6 1,85 6.25 46  5,5 
5 7,5 6 5 8.15 11.8 1,80 6 44  5 


4,5 7 5,5 4 8.3 12 1,75 5.75 42  4,5 
4 6,5 5 3 8.45 12.2 1,70 5.5 40  4 


3,5 6 4,5 2 8.6 12.4 1,65 5.25 38  3,5 
3 5,5 4 1 8.75 12.6 1,60 5 37  3 


2,5 5 3,5 0 8.9 12.8 1,55 4.75 36  2,5 
2 4,5 3 -1 y-2 9.05 13 1,50 4.5 35  2 


1,5 4 2,5 -3 y -4 9.2 13.2 1,45 4.25 34  1,5 
1   3 2 -5 y -6 9.35 13.4 1,40 4 33  1 


0,5   2 1,5 -7 y-8 9.5 13.6 1,35 3,75 32  0,5 
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1. REFERENTE LEGAL


La  elaboración  de  las  programaciones  constituye  una  de  las  funciones  de  los
docentes. Son varias las definiciones que se pueden dar acerca de lo qué es y lo que
representa  este  documento,  si  bien,  se  puede  esclarecer  acertadamente  que  por
programación docente se entiende  “la propuesta sistemática de trabajo de cada
profesor relativa a una materia.”  En consecuencia, la actividad como docentes no
está limitada exclusivamente a la enseñanza, sino que ésta ha de estar planificada y
programada. La realización de una programación flexible, realista y precisa ayudará a
eliminar el azar, a evitar improvisaciones y a impedir desajustes en la labor educativa,
lo cual no significa eliminar la capacidad de poder introducir modificaciones de forma
que pueda  adaptarse  en todo momento  a  las  necesidades  del  contexto  educativo
sobre el que se pretenda incidir.


Tal y como se refleja en el artículo 37 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, los
apartados de la programación docente son, al menos, los siguientes:


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de
evaluación  y las  competencias  específicas  en cada uno de los  cursos que
conforman la etapa.


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.
c) Medidas de atención a la diversidad.
d) Materiales y recursos didácticos.
e) Relación  de  actividades  complementarias  y  extraescolares  para  el  curso


escolar.
f) Concreción de los elementos transversales.
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la


práctica docente.
i) Medidas previstas para estimular el  interés y el  hábito de la lectura y de la


mejora de la expresión oral  y escrita  (EI  y EP) /  Medidas previstas para el
fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita.


Partiendo de esta base, la programación docente que conforma este documento ha
sido elaborada tomando como referencia las directrices marcadas por la legislación
pertinente, tanto a nivel estatal  como autonómico. En concreto, este documento se
asienta sobre el marco legislativo que a continuación se especifica:


●  Constitución Española de 1978,  que recoge en su Título I, “De los derechos y
deberes fundamentales”; Capítulo Segundo, “Derechos y Libertades”; Sección 1ª, “De
los derechos fundamentales y de las libertades públicas”; artículo 27.1, el derecho a la
educación  y  a  la  libertad  de  enseñanza,  estableciendo  en  el  artículo  27.2  que  la
educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y que los
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poderes  públicos  (artículo  27.5)  garantizarán  el  derecho  de  todos  a  la  ecuación
mediante una programación general de la enseñanza.


● Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo.


●  Ley  Orgánica  3/2020,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se  modifica  la  Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.


● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y
las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.


● Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.


2. ORGANIZACIÓN,  DISTRIBUCIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DE  LOS  SABERES
BÁSICOS,  CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  Y  LAS  COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS


La adquisición de competencias es un largo proceso que abarca toda la vida de cada
ser humano. Se inicia en la etapa académica y prosigue en la vida adulta. Pero los
años de formación escolar son fundamentales para el posterior desarrollo personal,
social  y  profesional.  La  función  de  la  enseñanza  es  facilitar  el  aprendizaje  del
alumnado, ayudándolo a construir, adquirir y desarrollar dichas competencias que les
permitan integrarse en la sociedad del conocimiento y afrontar los continuos cambios
que imponen en todos los órdenes de nuestra vida los rápidos avances científicos, la
nueva  economía  global  y  los  diversos  entornos  académicos  y  laborales  que  el
alumnado  deberá  afrontar  en  etapas  posteriores  de  su  vida.  En  este  sentido,  el
aprendizaje de la materia objeto de esta programación docente debe contribuir a la
adquisición, por parte del alumnado, de las competencias específicas establecidas
por la legislación pertinente. La consecución de estas capacidades a través de los
criterios de evaluación queda reflejada de la siguiente manera:


COMPETENCIAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN UNIDADES
FORMATIVAS


1. Buscar, 
seleccionar, tratar 
y organizar 
información sobre 
temas relevantes 
del presente y del 
pasado, usando 
críticamente 
fuentes históricas y
geográficas, para 
adquirir 
conocimientos, 


1.1. Elaborar contenidos propios en 
distintos formatos, mediante aplicaciones y 
estrategias de recogida y representación de
datos más complejas, usando y 
contrastando críticamente fuentes fiables, 
tanto analógicas como digitales, del 
presente y de la Historia Contemporánea, 
identificando la desinformación y la 
manipulación.


1.2. Establecer conexiones y relaciones 
entre los conocimientos e informaciones 
adquiridos, elaborando síntesis 


Todas las
Unidades


Formativas.
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elaborar y expresar
contenidos en 
varios formatos.


interpretativas y explicativas, mediante 
informes, estudios o dosieres informativos, 
que reflejen un dominio y consolidación de 
los contenidos tratados.


1.3. Transferir adecuadamente la 
información y el conocimiento por medio de 
narraciones, pósteres, presentaciones, 
exposiciones orales, medios audiovisuales 
y otros productos.


2. Indagar, 
argumentar y 
elaborar productos 
propios sobre 
problemas 
geográficos, 
históricos y 
sociales que 
resulten relevantes 
en la actualidad, 
desde lo local a lo 
global, para 
desarrollar un 
pensamiento 
crítico, respetuoso 
con las diferencias,
que contribuya a la 
construcción de la 
propia identidad y a
enriquecer el 
acervo común.


2.1. Generar productos originales y 
creativos mediante la reelaboración de 
conocimientos previos a través de 
herramientas de investigación que permitan
explicar problemas presentes y pasados de 
la humanidad a distintas escalas 
temporales y espaciales, de lo local a lo 
global, utilizando conceptos, situaciones y 
datos relevantes.


2.2. Producir y expresar juicios y 
argumentos personales y críticos de forma 
abierta y respetuosa, haciendo patente la 
propia identidad y enriqueciendo el acervo 
común en el contexto del mundo actual, sus
retos y sus conflictos desde una 
perspectiva sistémica y global.


Todas las
Unidades


Formativas.


3. Conocer los 
principales 
desafíos a los que 
se han enfrentado 
distintas 
sociedades a lo 
largo del tiempo, 
identificando las 
causas y 
consecuencias de 
los cambios 
producidos y los 
problemas a los 
que se enfrentan en
la actualidad, 
mediante el 
desarrollo de 


3.1. Aplicar métodos y desarrollar proyectos
de investigación incidiendo en el uso de la 
tecnología digital, requiriendo el manejo y 
utilización de dispositivos, aplicaciones 
informáticas y plataformas digitales en la 
tarea de la investigación histórica, 
geográfica y artística.


3.2. Situar y localizar sobre mapas los 
principales elementos del entorno 
geográfico, desde una dimensión local y 
regional, hasta una escala europea y 
mundial.


3.3. Entender y afrontar, desde un enfoque 
ecosocial y geopolítico, problemas y 
desafíos pasados, actuales o futuros de las 
sociedades contemporáneas teniendo en 


Todas las
Unidades


Formativas.
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proyectos de 
investigación y el 
uso de fuentes 
fiables, para 
realizar propuestas 
que contribuyan al 
desarrollo 
sostenible.


cuenta sus relaciones de interdependencia 
y ecodependencia.


3.4. Elaborar, utilizar e interpretar 
secuencias cronológicas complejas en las 
que identificar, comparar y relacionar 
hechos y procesos en diferentes periodos y 
lugares históricos (simultaneidad, duración, 
casualidad), utilizando términos y 
conceptos específicos del ámbito de la 
Historia y de la Geografía.


3.5. Elaborar líneas de tiempo sobre 
hechos, procesos y períodos relacionados 
con la historia del siglo XX, en los que se 
ponga de manifiesto la importancia del 
dominio de la secuencia cronológica para 
entender la evolución social, política, 
económica y cultural de la humanidad.


3.6. Analizar procesos de cambio histórico y
comparar casos de la historia y la geografía
a través del uso de fuentes de información 
diversas, teniendo en cuenta las 
transformaciones de corta y larga duración 
(coyuntura y estructura), las continuidades 
y permanencias en diferentes períodos y 
lugares.


4. Identificar y 
analizar los 
elementos del 
paisaje y su 
articulación en 
sistemas 
complejos 
naturales, rurales y 
urbanos, así como 
su evolución en el 
tiempo, 
interpretando las 
causas de las 
transformaciones y
valorando el grado 
de equilibrio 
existente en los 
distintos 
ecosistemas, para 
promover su 
conservación, 
mejora y uso 


4.1. Identificar los elementos del entorno y 
comprender su funcionamiento como un 
sistema complejo por medio del análisis 
multicausal de sus relaciones naturales y 
humanas, presentes y pasadas, valorando 
el grado de conservación y de equilibrio 
dinámico.


Todas las
Unidades


Formativas.
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sostenible.


5. Analizar de 
forma crítica 
planteamientos 
históricos y 
geográficos 
explicando la 
construcción de los
sistemas 
democráticos y los 
principios 
constitucionales 
que rigen la vida en
comunidad, así 
como asumiendo 
los deberes y 
derechos propios a
nuestro marco de 
convivencia, para 
promover la 
participación 
ciudadana y la 
cohesión social.


5.1. Conocer, valorar y ejercitar 
responsabilidades, derechos y deberes y 
actuar en favor de su desarrollo y 
afirmación, a través del conocimiento de 
nuestro ordenamiento jurídico y 
constitucional, de la comprensión y puesta 
en valor de nuestra memoria democrática y 
de los aspectos fundamentales que la 
conforman, de la contribución de los 
hombres y mujeres a la misma y la defensa 
de nuestros valores constitucionales.


5.2. Reconocer movimientos y causas que 
generen una conciencia solidaria, 
promuevan la cohesión social, y trabajen 
para la eliminación de la desigualdad, 
especialmente la motivada por cuestión de 
género, y para el pleno desarrollo de la 
ciudadanía, mediante la movilización de 
conocimientos y estrategias de 
participación, trabajo en equipo, mediación 
y resolución pacífica de conflictos, cuyo 
ejemplo ha servido como modelo a 
movimientos, grupos y corrientes de 
pensamiento comprometidos con 
semejantes fines.


6. Comprender los 
procesos 
geográficos, 
históricos y 
culturales que han 
conformado la 
realidad 
multicultural en la 
que vivimos, 
conociendo y 
difundiendo la 
historia y cultura 
de las minorías 
étnicas presentes 
en nuestro país y 
valorando la 
aportación de los 
movimientos en 
defensa de la 
igualdad y la 
inclusión, para 


6.1. Rechazar actitudes discriminatorias y 
reconocer la riqueza de la diversidad, a 
partir del análisis de la relación entre los 
aspectos geográficos, históricos, 
ecosociales y culturales que han 
conformado la sociedad globalizada y 
multicultural actual, y del conocimiento de la
aportación de los movimientos en defensa 
de los derechos de las minorías y en favor 
de la inclusión y la igualdad real, 
especialmente de las mujeres y de otros 
colectivos discriminados.


6.2. Contribuir al bienestar individual y 
colectivo a través del diseño, exposición y 
puesta en práctica de iniciativas orientadas 
a promover un compromiso activo con los 
valores comunes, la mejora del entorno y el
servicio a la comunidad.


Todas las
Unidades


Formativas.
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reducir 
estereotipos, evitar 
cualquier tipo de 
discriminación y 
violencia, y 
reconocer la 
riqueza de la 
diversidad.
7. Identificar los 
fundamentos que 
sostienen las 
diversas 
identidades propias
y las ajenas, a 
través del 
conocimiento y 
puesta en valor del 
patrimonio material
e inmaterial que 
compartimos para 
conservarlo y 
respetar los 
sentimientos de 
pertenencia, así 
como favorecer 
procesos que 
contribuyan a la 
cohesión y 
solidaridad 
territorial en orden 
a los valores del 
europeísmo y de la 
Declaración 
Universal de los 
Derechos 
Humanos.


7.1. Reconocer los rasgos que van 
conformando la identidad propia y de los 
demás, la riqueza de las identidades 
múltiples en relación con distintas escalas 
espaciales, a través de la investigación y el 
análisis de sus fundamentos geográficos, 
históricos, artísticos, ideológicos y 
lingüísticos, y el reconocimiento de sus 
expresiones culturales.


7.2. Conocer y contribuir a conservar el 
patrimonio material e inmaterial común, 
respetando los sentimientos de pertenencia
y adoptando compromisos con principios y 
acciones orientadas a la cohesión y la 
solidaridad territorial de la comunidad 
política, los valores del europeísmo y de la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos.


Todas las
Unidades


Formativas.


8. Tomar 
conciencia del 
papel de los ciclos 
demográficos, el 
ciclo vital, las 
formas de vida y 
las relaciones 
intergeneracionales
y de dependencia 
en la sociedad 
actual y su 
evolución a lo largo
del tiempo, 
analizándolas de 


8.1. Adoptar un papel activo y 
comprometido con el entorno, de acuerdo 
con aptitudes, aspiraciones, intereses y 
valores propios, a partir del análisis crítico 
de la realidad económica, de la distribución 
y gestión del trabajo, y la adopción de 
hábitos responsables, saludables, 
sostenibles y respetuosos con la dignidad 
humana y la de otros seres vivos, así como 
de la reflexión ética ante los usos de la 
tecnología y la gestión del tiempo libre.


8.2. Reconocer las iniciativas de la 
sociedad civil, reflejadas en la actuación de 


Todas las
Unidades


Formativas.
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forma crítica, para 
promover 
alternativas 
saludables, 
sostenibles, 
enriquecedoras y 
respetuosas con la 
dignidad humana y 
el compromiso con 
la sociedad y el 
entorno.


asociaciones y entidades sociales, 
adoptando actitudes de participación y 
transformación en el ámbito local y 
comunitario, especialmente en el ámbito de 
las relaciones intergeneracionales.


9. Conocer y 
valorar la 
importancia de la 
seguridad integral 
ciudadana en la 
cultura de 
convivencia 
nacional e 
internacional, 
reconociendo la 
contribución del 
Estado, sus 
instituciones y 
otras entidades 
sociales a la 
ciudadanía global, 
a la paz, a la 
cooperación 
internacional y al 
desarrollo 
sostenible, para 
promover la 
consecución de un 
mundo más 
seguro, solidario, 
sostenible y justo.


9.1. Interpretar y explicar de forma 
argumentada la conexión de España con 
los grandes procesos históricos del siglo XX
y del mundo actual, valorando lo que han 
supuesto para su evolución y señalando las
aportaciones de sus habitantes a lo largo 
de la historia, así como las aportaciones del
Estado y sus instituciones a la cultura 
europea y mundial.


9.2. Contribuir a la consecución de un 
mundo más seguro, justo, solidario y 
sostenible, a través del análisis de los 
principales conflictos del presente y el 
reconocimiento de la labor de las 
instituciones del Estado, y de las 
asociaciones civiles para garantizar la 
seguridad integral y la convivencia social, 
así como de los compromisos 
internacionales de nuestro país en favor de 
la paz, la seguridad, la cooperación, la 
sostenibilidad, los valores democráticos y 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


Todas las
Unidades


Formativas.


Organizar  los  saberes  básicos  asociados  a  cada  criterio  de  evaluación  y  a  cada
competencia específica consiste en organizar el desarrollo de éstos en una serie de
Unidades Formativas. Una adecuada estructuración de los saberes básicos posibilita
su asimilación y el desarrollo de estructuras cognitivas en el alumnado. 


La secuenciación de las Unidades Formativas nos sitúa ante la necesidad de tomar
decisiones acerca de su distribución en el tiempo (temporalización), y con respecto a
las  relaciones  que  necesariamente  se  establecen  entre  los  saberes  básicos
(organización).  Por  tanto,  secuenciar  Unidades  implica  no  sólo  proponer  una
distribución temporal de las mismos, sino también organizar previamente los saberes
entre sí.
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En este sentido, considerando que el tiempo semanal asignado a esta asignatura y
tomando  igualmente  como  referente  la  profundidad  de  la  materia  y  el  grado  de
desarrollo psicopedagógico del alumnado al que va dirigida, se propone la siguiente
secuenciación  de  saberes  básicos  distribuidos  por  Unidades  Formativas  y  por
evaluaciones, teniendo siempre en cuenta que los tiempos serán flexibles en función
de las necesidades de los discentes, ya que han de ser ellos los que marquen el ritmo
de aprendizaje:


DISTRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES FORMATIVAS POR EVALUACIONES


Primera Evaluación


Unidad Formativa 1. La Gran Guerra y la Revolución de los sóviets.


Unidad Formativa 2. La agonía de la Restauración y la Segunda República.


Unidad Formativa 3. Arte y cultura rupturistas.


Segunda Evaluación


Unidad Formativa 4. De la felicidad al terror.


Unidad Formativa 5. El mundo en guerra.


Unidad Formativa 6. Guerra Fría y descolonización.


Tercera Evaluación


Unidad Formativa 7. El nuevo orden mundial.


Unidad Formativa 8. Del optimismo a la incertidumbre.


Unidad Formativa 9. Arte y cultura en la era de la informática.


3. DECISIONES  METODOLÓGICAS  Y  DIDÁCTICAS.  SITUACIONES  DE
APRENDIZAJE


La metodología constituye un elemento del currículo que especifica las actividades y
experiencias más adecuadas para que las competencias se adquieran y los diferentes
contenidos se aprendan adecuadamente y sirvan para que el alumnado desarrolle las
capacidades que se pretenden. Como disciplina pedagógica, este conjunto de normas,
principios  y  procedimientos  debe  ser  conocido  por  el  docente  para  orientar  a  los
discentes en el aprendizaje.


Los principios metodológicos generales a seguir son los que siguen:


● Partir del nivel de desarrollo del alumnado. Se hace imprescindible conocer cuál
es el nivel que el alumnado posee para enfrentarse a los nuevos contenidos dado que
éste va a alcanzar los conocimientos que esta materia le va a aportar a partir de su
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conocimiento previo. De este modo, se estará en condiciones de situar la actividad
educativa en el lugar de la demanda de las necesidades particulares de cada alumno.
Este conocimiento del nivel de partida del alumnado será, además, de gran utilidad en
el  momento de evaluar  tanto el  progreso experimentado por el  alumnado como el
propio  proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  Todo  ello,  conducirá,  finalmente,  a  la
consecución del denominado aprendizaje significativo.


●  El  alumnado  debe  ser  constructor  de  su  propio  aprendizaje.  Una  de  las
exigencias esenciales de este aprendizaje significativo es la concepción constructivista
del aprendizaje. Efectivamente, el alumno debe relacionar, analizar y modificar para
construir y ser el protagonista de su propio aprendizaje. En esta dinámica, la actuación
docente  debe  orientarse  a  la  creación  de  las  condiciones  de  aprendizaje  más
adecuadas para que el alumno lleve a cabo la construcción de su propio aprendizaje
en relación a los objetivos didácticos.


●  Favorecer la motivación del alumnado, para conseguir de éste una actitud e
interés hacia el aprendizaje de la materia. Son muchos y variados los factores que
inciden  en el  grado de motivación  del  alumnado,  pues algunos  son externos a  la
institución educativa,  y  en ocasiones,  difícilmente alterables  desde el  trabajo  en el
aula. De ahí, que sea necesario propiciar entre el alumnado una motivación eficaz.
Para ello, hay que tener en cuenta una serie de criterios tal y como: 


-Asignar  tareas  interesantes  y  claras  que  sean  apropiadas  para  la  capacidad  del
alumnado; 


-Centrar la atención del estudiante en los objetivos marcados; ayudar al alumnado a
establecer y alcanzar metas determinadas; 


-Utilizar los exámenes y las calificaciones de manera sensata; 


-Estimular al estudiante a realizar su propia autoevaluación; 


-Entender el clima social del aula.


● Abordar sistemas de trabajo que se propicien en el aula. Se plantean actividades
de realización individual y colectiva, favoreciendo las primeras la reflexión personal, y
las segundas, el trabajo cooperativo. Estas actividades son:


-Actividades de presentación de la Unidad Formativa y motivación.


-Actividades de evaluación de los conocimientos previos.


-Actividades de desarrollo de los contenidos.


-Actividades de síntesis/resumen.


-Actividades de refuerzo o recuperación.


-Actividades de evaluación.


Es  una  prioridad  que  estas  actividades  educativas  favorezcan  la  capacidad  del
alumnado para  aprender  por  sí  mismo,  para  trabajar  en equipo  y  para aplicar  los
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métodos de investigación apropiados. En ese sentido se han diseñado una serie de
actividades de aprendizaje integradas que permitirá al  alumnado avanzar hacia los
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.


Las situaciones de aprendizaje previstas para este curso escolar son:


Situación de aprendizaje Unidad Formativa Observaciones


Somos la vanguardia.
Unidad Formativa 3. Arte


y cultura rupturistas.
Crear un museo online


vanguardista.  
¿Teléfono rojo?
Volamos hacia


Moratalla.


Unidad Formativa 6.
Guerra Fría y


descolonización.


Imaginar una situación de
espionaje situada en


Moratalla.


Digitalmente.


Unidad Formativa 9. Arte
y cultura en la era de la


informática.


Interpretar obras de arte
de la Historia con


herramientas digitales.


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Las medidas de atención a la diversidad constituyen la respuesta a las distintas
necesidades e intereses del  alumnado,  sobre todo para  aquellos  que presentan
necesidades educativas específicas, esto es, que tienen dificultades mayores que el
resto  para  acceder  a  los  aprendizajes  determinados  en  el  currículo.  Pueden  ser
temporales  o  permanentes,  y  existe  una  amplia  tipología,  desde  el  déficit  físico,
psíquico  y/o  sensorial  hasta  las  altas  capacidades  intelectuales,  pasando  por
situaciones sociales desfavorecidas y trastornos de diversos tipos.


La  actuación  docente  está  encaminada  a  la  educación  de  la  persona  completa  y
concreta, dos aspectos que se materializan en las medidas de atención a la diversidad
de capacidades, intereses y motivaciones de los alumnos. Porque efectivamente este
alumnado tiene, independientemente de sus condiciones y circunstancias, derecho a
un trato que garantice la igualdad de oportunidades,  la  inclusión educativa y la no
discriminación. 


Atender  a  la  diversidad,  siguiendo  los  principios  básicos  de  normalización  y  de
inclusión  que  regulan  la  respuesta  educativa  a  la  diversidad,  no  significa  plantear
actividades  completamente  específicas  para  el  alumnado objeto  de  la  atención,  ni
rebajar o aumentar los niveles del currículo, sino que el carácter abierto y flexible del
mismo es el que debe posibilitar  niveles de adaptación curricular a las condiciones
específicas de cada discente.


Medidas ordinarias para atender a la diversidad


Son aquellas que vienen implícitas en el propio desarrollo del currículo y que están
caracterizadas por los siguientes aspectos:


● Son aplicables al conjunto del alumnado.


● Son preventivas.
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● Están incorporadas a la organización y a la programación ordinaria.


● Dan cabida a las diferencias individuales  en los ámbitos cognoscitivo,  afectivo y
relacional.


● Atienden a la diversidad, tanto en la vertiente estructural y de ordenación del sistema
educativo,  como  en  las  sucesivas  fases  de  elaboración,  concreción  y  puesta  en
práctica del currículo.


● Permiten una actuación coordinada de las diferentes instancias de planificación y
decisión de la práctica educativa: inspección, servicios de apoyo, equipos directivos,
equipos docentes, etcétera.


La mayor parte de este tipo de medidas debe ser puesta en funcionamiento al inicio
del curso, después de haber realizado la evaluación inicial, en tanto que otras deberán
esperar a hacerlo con posterioridad. En este sentido, se tendrá en cuenta la diversidad
del alumnado mediante la observación diaria de:


● Tiempo que se toma para analizar los problemas.


● Cómo aborda la resolución de problemas.


● Cómo procesa la información.


● Capacidad que tiene para mantener la atención.


● Tipo de refuerzo que necesita.


● Agrupamientos que más favorecen su desarrollo e integración.


Las medidas ordinarias concretas que se emplearán son las siguientes:


● Planteamiento curricular abierto y flexible, que admita y exija diferentes niveles
de adaptación y concreción.


● Metodologías diversas, contemplando en el aula tanto la funcionalidad y uso real
de los conocimientos, como la adecuación de éstos a los conocimientos previos del
alumno.


● Propuestas de actividades diferenciadas, organizando las tareas por categorías
en función de su distinta finalidad. Por un lado, se contemplan actividades de refuerzo
y consolidación de aquellos aprendizajes que se consideren básicos; para ello, el nivel
de dificultad  de  las  tareas propuestas  estará  en  consonancia  con la  asequibilidad
media que caracteriza la información esencial. Por otro lado, se diseñan otro tipo de
actividades más diversificadas que impliquen bien una complejidad mayor, bien una
ampliación de la perspectiva del tema trabajado. Ello exige, de un lado, un análisis de
los contenidos que se pretenden trabajar, determinando cuáles son fundamentales y
cuáles complementarias o de ampliación; y, de otro lado, tener previsto un número
suficiente  de  actividades  para  cada  uno  de  los  contenidos  considerados  como
fundamentales, con distinto nivel de complejidad, que permita trabajar esos mismos
contenidos con exigencias distintas.
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●  Materiales didácticos diversos,  que  permitan la  diversificación  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje.  La  utilización  de  materiales  variados  persigue  consolidar
contenidos  cuya  adquisición  por  parte  del  alumnado  supone  una  mayor  dificultad;
ampliar y profundizar en temas de especial relevancia para el desarrollo de la materia;
practicar  habilidades  instrumentales  ligadas  a  los  contenidos  de  la  materia;  y
enriquecer el conocimiento de aquellos aspectos sobre los que los alumnos muestran
curiosidad e interés.


●  Agrupamientos  flexibles  y  ritmos  distintos,  que  permiten  que  los  alumnos
puedan  situarse  en  diferentes  tareas,  proponer  actividades  de  refuerzo  o
profundización y adaptar el ritmo de introducción de nuevos contenidos.


●  Optatividad, dando a elegir, cuando sea oportuno, entre distintas actividades que
conduzcan a una misma capacitación. En la misma línea, es conveniente otorgar al
alumnado  cierto  protagonismo  en  la  toma  de  decisiones  sobre  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje,  lo  que no implica  perder  de vista  el  horizonte  final  de  los
objetivos previstos.


 Medidas extraordinarias


Cuando las necesidades educativas de determinado alumnado superan lo que puede
esperarse de las medidas ordinarias adoptadas para la generalidad del alumnado, es
necesario  diseñar  medidas  más  específicas,  de  carácter  más  personalizado,  que
intenten dar respuesta a cada caso en particular. Son las medidas extraordinarias de
atención a la diversidad, que presentan las siguientes características:


● Se aplican sobre alumnado concretos.


● Conllevan cambios en la organización del currículo.


●  Deben  estar  diseñadas  para  proporcionar  la  máxima  individualización  de  la
enseñanza.


●  Deben  permitir  una  atención  individualizada  a  la  diversidad  de  capacidades,
intereses y motivaciones del alumnado.


●  Debe  presidir  su  actuación  el  criterio  de  que  se  pongan  en  marcha  solamente
después de haber agotado las posibilidades ofrecidas por la vía ordinaria.


Las medidas extraordinarias concretas que se emplearán con el grupo al cual está
dirigida esta Programación son las que siguen:


● Medidas de actuación para los alumnos con necesidades específicas de apoyo
educativo. Al amparo de lo dispuesto en la legislación de referencia, los servicios de
orientación educativa de los centros han de realizar la identificación del alumnado que
requiera  una  atención  educativa  diferente  a  la  ordinaria,  por  presentar  éste
necesidades educativas especiales,  por dificultades específicas de aprendizaje,  por
trastorno por déficit de atención e hiperactividad o por altas capacidades intelectuales.
En  ese  sentido,  todo  alumnado  que  presente  necesidades  específicas  de  apoyo
educativo ha de contar con un plan de atención personalizada (PAP), el cual recoge
las adaptaciones de acceso al currículo, así como las adaptaciones que precisen estos
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alumnos para la evaluación. Para esta materia, se especificará en este documento las
medidas que se adoptan con cada uno de los  discentes que demanden cualquier
disposición de este tipo, interviniendo y modificando el plan según avance el curso y
se observe y valore la adecuación de cada una de ellas. La formulación de prioridades
y estrategias básicas que deben llevarse a cabo en el  proceso educativo de estos
alumnos  se  realizará  en  colaboración  y  bajo  la  orientación  del  Departamento  de
Orientación del Instituto.


● Medidas relativas a la evaluación. Estas actuaciones están enfocadas para que el
alumnado que no alcance un nivel de logro medio en cada evaluación pueda realizar la
correspondiente  recuperación de la  misma al comienzo de la siguiente  evaluación.
Igualmente,  el  alumnado  que  llegue  a  final  del  curso  académico  con  una  o  dos
evaluaciones suspensas, o no haya superado ninguna evaluación, podrá ejecutar una
prueba  de  recuperación.  Y  finalmente,  para  el  alumnado  absentista  que  se  vea
implicado en una situación de pérdida de derecho a la evaluación continua, podrá ser
sometido a una prueba al inicio de cada evaluación o al final de curso.


●  Medidas para el alumnado hospitalizado y/o convaleciente durante un largo
período  de  tiempo.  Para  aquel  alumnado  que  por  hospitalización  o  larga
convalecencia no puedan seguir con normalidad la continuidad del proceso educativo,
se les podrá realizar,  previo acuerdo del equipo docente y en colaboración con la
familia  del  discente,  adaptaciones  curriculares  que  faciliten  su  aprendizaje  y
evaluación. En este sentido se proporcionará a este alumnado, los materiales y las
orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo, así como el
establecimiento  de unos canales  de  comunicación  variados,  para  el  desarrollo  del
temario o la resolución de dudas presentadas.


● Medidas de refuerzo para el alumnado con la materia pendiente y/o que repite
curso.  Se establecen  dinámicas  de refuerzo para  aquel  alumnado con  la  materia
pendiente  y/o  que  repite  curso.  En  este  sentido,  se  expondrán  las  dificultades
detectadas,  tanto  por  déficit  de  conocimientos  previos  como  por  problemas  de
comprensión y razonamiento. Asimismo, se observará si la actitud del alumno ante la
materia  interfiere en la  calificación  de la  misma,  intentando adoptar  las soluciones
pertinentes en cada caso. Una vez detectados los problemas, se propone una serie de
medidas adaptadas a las necesidades del alumnado vinculado a esta situación. Estas
actuaciones abarcan la ubicación en el aula; la confección de actividades de repaso o
refuerzo específicas; el seguimiento diario de su cuaderno de clase; la realización de
refuerzos positivos; la posibilidad de llevar a cabo actividades graduadas en dificultad;
y un sistema de recuperación consistente en la realización, en cada evaluación, de
actividades  sobre  las  Unidades  Formativas  que  se  indiquen  así  como de pruebas
objetivas escritas (exámenes) que se basarán en las actividades realizadas en los
trabajos.  Todo ello con el  fin de permitir  que el  discente vaya animándose con su
propio progreso estimulando su interés y motivación por la materia. 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
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A pesar de no existir una definición consensuada acerca de lo que es un material o
recurso  didáctico,  entre  otros  motivos,  por  la  diversidad  terminológica  –medios  de
enseñanza,  materiales  curriculares,  recursos  materiales,  etcétera–,  por  recursos
didácticos se entiende cualquier instrumento, objeto o elemento auxiliar que se utilizan
en las actividades escolares,  tanto para comunicar  contenidos curriculares para su
aprendizaje, como para favorecer y orientar el proceso de enseñanza-aprendizaje.


Existen unos criterios básicos de selección válidos para todo tipo de recursos, que se
concretan en estos aspectos:


● No ser discriminatorios.


● Permitir un uso comunitario.


● No degradar el medio ambiente.


● Incluir las normas de seguridad que exigen su manejo, así como los elementos que
intervienen en su composición.


Igualmente  existen  otros  criterios,  de  carácter  general,  para  la  selección  de  los
recursos didácticos. Se enumeran los siguientes:


● La utilidad que puedan tener para el docente en todos los pasos del proceso de
enseñanza y aprendizaje.


● La variedad en cuanto a forma y contenido, junto con la adecuación a los intereses y
las características psicoevolutivas y cognitivas del alumnado.


● La interdisciplinariedad.  En cuanto a  su contenido,  sería adecuada su selección
atendiendo a la conexión con distintas materias del currículo, facilitando por tanto la
comprensión de los contenidos.


● La actualidad y novedad de los distintos materiales y recursos


● La facilidad de acceso, ya sea por difusión comercial, por encontrarse en el propio
Centro o porque pueda ser prestado por alguna entidad. 


●  La  polivalencia  del  material  seleccionado,  es  decir,  materiales  que  permitan
diferentes usos, sirvan para desarrollar diversos contenidos o faciliten al profesorado y
al alumno el descubrimiento de nuevas formas de aplicarlos.


Atendiendo a los criterios mencionados, los recursos didácticos específicos elegidos
para esta materia son los que siguen:


●  Libro de texto. Juega un papel primordial en la transmisión de conocimientos. El
empleo del libro de texto, que se llevará a cabo a lo largo del curso, se hará con
flexibilidad,  aprovechando  sus  posibilidades,  modificando  sus  propuestas  y
complementándolo con otros recursos. El libro de texto empleado es de la editorial
Edelvives.


● Material impreso y digital. Este material impreso está compuesto de diccionarios,
enciclopedias, atlas, anuarios estadísticos, material cartográfico, libros de viajes, obras
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literarias, bibliografía y webgrafía especializada,  revistas y prensa escrita y digital  y
portales web. Su utilización sirve para enriquecer tanto los recursos empleados como
los contenidos tratados. Será tarea del docente considerar los niveles de comprensión
y  la  capacidad  de  abstracción  del  alumnado  para  seleccionar  en  cada  caso  los
materiales más adecuados.


●  Pizarra.  Sirve  para  sustentar  las  explicaciones,  para  mostrar  esquemas,  mapas
conceptuales o precisar dibujos que colaboren al mejor entendimiento por parte del
alumnado de la información que estén recibiendo.


● Películas, series de televisión y documentales. Existe en este sentido una amplia
oferta pueden ser muy útiles para los alumnos, a la vez que un buen recurso para
captar su atención de manera más completa y motivadora.


●  Grabaciones sonoras y podcasts. Éstas nos pueden ayudar a abordar algunas
cuestiones referentes a la materia a través de letras de la música, discursos históricos
o relatos orales de los protagonistas de los hechos históricos.


● Otros recursos didácticos. Se establecen otros recursos metodológicos, tanto para
profundizar y consolidar el proceso de enseñanza-aprendizaje, como para conseguir el
mejor desarrollo curricular de la materia.


-Elaboración de entrevistas y encuestas.


-Realización de debates y discusiones.


-Utilización de otros espacios del Centro, como la biblioteca, sala de ordenadores y
Aula ATECA.


-Uso  de  los  recursos  que  ofrece  tanto  el  entorno  municipal  (Biblioteca  Municipal,
Centro Cultural,  monumentos)  como el  regional  (salidas  a exposiciones,  museos y
conferencias).


6. RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES
PARA EL CURSO ESCOLAR


Las actividades extraescolares y complementarias son las organizadas por el Centro
con un carácter distinto respecto a las propiamente lectivas debido al  momento, el
espacio o los recursos que se utilizan para llevarlas a cabo. Es precisamente esta
diferenciación que caracteriza a las actividades extraescolares y complementarias la
que hace más activa la enseñanza de la materia, y, en consecuencia, que se incluyan
en esta programación tareas encaminadas a que el alumnado contraste la información
recibida en clase con la procedente de otras actividades para procurar su formación
integral. Asimismo, se adapta el proceso de enseñanza/aprendizaje a su medio natural
y cultural, lo que supone:


● Aprovechar el medio como recurso de aprendizaje.


● Descubrir las interacciones entre la persona y el medio.
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● Aproximar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


● Apoyar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


Respecto a los aprendizajes, con las actividades complementarias se consigue:


● Objetivarlos.


● Dotarles de significado.


● Hacerlos más consistentes y duraderos.


● Facilitar su recuerdo.


Las actividades extraescolares y complementarias previstas para la materia en este
curso escolar son:


Actividad
Complementaria/Extraescolar


Fecha Observaciones


Visita a Caravaca de la Cruz por el Año
Jubilar.


Mayo.


Conocer de cerca la
celebración de este


importante acontecimiento
en el municipio vecino.


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


Los  elementos  transversales  son  un  conjunto  abierto  de  contenidos  referidos  a
sectores  de  conocimiento  caracterizados  por  su  alta  relevancia  social  –están
vinculados  a  la  fuente  sociológica  del  currículo–.  En  consecuencia,  inspiran
propuestas  educativas  en  las  diferentes  etapas,  enseñanzas  y  modalidades,  y
dentro de ellas en las diferentes áreas, materias y módulos. 


La inclusión de elementos transversales en la educación pretende el establecimiento
de un sistema de valores necesarios para la convivencia y para la construcción de un
nuevo  modelo  de  sociedad.  En  consecuencia,  la  educación  en  estos  elementos
conlleva una dimensión proyectista del individuo en el contexto social, como elemento
transformador.


Puesto que han de impregnar toda la acción educativa, los elementos transversales,
que se caracterizan entre otras cosas por estimular una metodología participativa y
cooperativa  y  por  promover  una  visión  interdisciplinar  y  global,  constituyen  una
responsabilidad de toda la comunidad educativa, y en especial, del equipo docente.


Por  tanto,  han  de  estar  presentes  en  el  Proyecto  Educativo  del  Centro  y  en  las
programaciones que realiza el profesorado.


Educación en valores


Es notorio que la sociedad del presente está inmersa en una coyuntura caracterizada
por la proliferación de problemáticas de gran relevancia social, tal y como son, entre
otras, los conflictos bélicos, los desajustes económicos, las desigualdades de género,
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el  cambio  climático  o  los  movimientos  migratorios.  Desde  la  educación,  se  debe
intervenir  para  concienciar  al  alumnado  sobre  estas  cuestiones,  y  a  partir  de  ahí
ayudar  a  construir  e  inculcar  unos  valores  que  minimicen  las  actitudes  y  valores
negativos imperantes en la sociedad. Se pueden definir los valores como el conjunto
de cualidades que posee una persona y  que la  hacen estimable.  De  ahí  que
educar en valores traiga consigo el que los alumnos sean conscientes de los mismos y
alcancen  y  desarrollen  cualidades  como  el  respeto,  la  solidaridad,  la  amistad,  la
disciplina o el sentido de la justicia. 


Para  esta  materia,  teniendo  en  cuenta  las  características  psicopedagógicas
específicas del alumnado a quien va dirigida esta Programación Didáctica, los valores
seleccionados  y  el  tratamiento  de  los  mismos  se  ha  hecho  de  la  forma  que  se
especifica a continuación:


Valores seleccionados y objetivos que persiguen:


● Educación moral y cívica.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y respeto por las ideas, opiniones y creencias que
no coinciden con las propias.


-Participar en debates con una actitud crítica y tolerante, argumentando las propias
opiniones,  y  utilizar  el  diálogo  como  forma  de  resolver  los  conflictos  humanos  y
sociales.


● Educación para la convivencia y la paz.


-Apreciar  los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de la
Humanidad.


-Promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos y etnias.


● Educación para la igualdad de oportunidades para la mujer.


-Analizar  críticamente  la  realidad  y  corregir  juicios  sexistas,  dando  un  tratamiento
equivalente y equilibrado al  papel  semejante que juegan las mujeres en el  devenir
histórico.


● Educación para la salud. La sexualidad.


-Desarrollar  la  capacidad  para  vivir  en  equilibrio  con  el  entorno  físico,  biológico  y
sociocultural.


-Favorecer el aprendizaje de las formas que hagan más positivas las relaciones con el
entorno, así como de las maneras en que se puede mejorar el  funcionamiento del
propio organismo.


-Reflexionar sobre las sustancias que perjudican al organismo y adquisición de hábitos
de salud adecuados.


● Educación del consumidor.
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-Adquirir  esquemas  de  decisión  que  consideren  todas  las  alternativas  y  efectos
individuales y sociales del consumo.


-Desarrollar  un  conocimiento  de  los  mecanismos  del  mercado,  así  como  de  los
derechos del consumidor.


● Educación ambiental.


-Comprender  las  consecuencias  medioambientales  que  se  derivan  de  ciertos
acontecimientos  políticos,  económicos  o  científicos:  conflictos  bélicos,  explotación
abusiva de recursos naturales, etcétera.


-Valorar  y  respetar  el  patrimonio  histórico,  cultural  y  social,  asumiendo  la
responsabilidad de su conservación y mejora.


● Educación multicultural.


-Comprender el significado histórico de culturas no europeas.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y valoración de culturas no occidentales-


● Educación para Europa.


-Conocer el significado de la Unión Europea.


-Desarrollar la conciencia de una ciudadanía europea.


Estos valores podrán ser adquiridos a través de varias maneras, tal y como son:


●  La  realización  de actividades  de  distinto  tipo  como debates,  trabajos  en  grupo,
ejercicios de representación de roles, trabajos prácticos, comentario de textos y de
obras artísticas, etcétera.


●  La  visualización  de  películas  relacionadas  con  la  materia  y  los  valores  que  se
trabajan.


●  La  celebración  de  los  Días  Mundiales  y/o  Internacionales  declarados  por  la
Organización de Naciones Unidas u otros organismos.


La comunicación audiovisual y la Competencia Digital


No  cabe  duda  que  la  importancia  de  la  comunicación  audiovisual,  así  como  la
adquisición de la  Competencia  Digital  en el  sistema educativo  se han consolidado
como  una  de  las  estrategias  metodológicas  principales  en  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje al constituir un eje transversal de toda acción formativa donde
tienen una triple función:


● Como instrumento facilitador de los procesos de aprendizaje (fuente de información,
canal de comunicación entre formadores y estudiantes y/o recurso didáctico).


● Como herramienta para el proceso de búsqueda y gestión de la información.
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● Como contenido implícito de aprendizaje (el alumnado, al utilizar las herramientas
digitales aprenden sobre ellas, aumentando su grado de adquisición de la competencia
digital).


Además, y de manera concreta para esta materia, ésta queda beneficiada a lo largo de
todo el curso académico por la aplicación en el aula de nuevas estrategias didácticas
que  aprovechan  los  recursos  digitales  propiciados,  tal  y  como  se  especifica  a
continuación:


● Mediante el uso de Internet. Son numerosas las aplicaciones que presenta Internet
como fuente de información abundante, para su utilización en esta materia. Entre ellas,
quizá la  más importante sea precisamente la  de buscar  páginas Webs que hagan
referencia  a  determinados  aspectos  de  la  materia.  Los  datos  obtenidos  hay  que
trabajarlos y así transformarlos en conocimiento. De este modo, el alumnado aprende
a utilizar  Internet como una herramienta útil  y actualizada para obtener información
variada que le permite además desarrollar su capacidad crítica. De este modo, los
sitios Webs recomendados son:


-Para cronologías: www.culturageneral.net/historiaespana/index


-Para biografías: www.biografiasyvidas.com


-Para mapas históricos: clio.rediris.es


-Para mapas geográficos: www.mapasinteractivos.didactalia.net


-Para prensa histórica: hemerotecadigital.bne.es


-Para contextos artísticos: www.artehistoria.com y Youtube.


-Para síntesis y esquemas: esquemasdehistoria.blogspot.com/


-Para Constituciones: www.cervantesvirtual.com/portal/


-Para podcasts: Spotify.


●  A  través  del empleo  de  los  recursos  audiovisuales  disponibles  en  el
departamento, como los documentales, series y películas.


●  Con  la elaboración  de  apuntes,  presentaciones  y  materiales  didácticos
multimedia de  apoyo  para  el  alumnado  y  como  soporte  didáctico  y  lúdico  a  las
explicaciones del profesor a través de aplicaciones como Google Classroom, Genially,
Kahoot o Edpuzzle.


● Tutorías virtuales mediante la plataforma Aula Virtual (aulavirtual.murciaeduca.es)
y por correo electrónico para la orientación del alumno.


Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión
oral y escrita


Ver apartado 10.
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8. ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO


La evaluación es un instrumento al servicio del proceso de enseñanza/aprendizaje,
integrada por el quehacer diario, y referente para la adopción de refuerzo o adaptación
y mejora del proceso educativo.


Como proceso que permite verificar el grado de adquisición de las competencias la
finalidad de la evaluación es la de mejorar la intervención pedagógica,  controlando
todos los elementos que intervienen en las programaciones para adecuarlas cada vez
más al alumnado y comprobar si estas intervenciones pedagógicas han sido eficaces o
no. Así, la evaluación se ha de entender como un instrumento de investigación del
profesorado que, a través de la intervención, la recogida y el tratamiento de datos,
permite  comprobar  hipótesis  de  acción  con  el  fin  de  confirmarlas  o  de  introducir
modificaciones. La evaluación ha de proporcionar retroalimentación en todo el proceso
de enseñanza/aprendizaje,  es  decir,  sobre el  funcionamiento  y  los  resultados.  Por
tanto, y, en definitiva, la evaluación es imprescindible para comprobar la eficacia de la
programación en su totalidad y en cada uno de los elementos que la componen. 


La evaluación continua, formativa e integradora debe primar y el profesorado deberá
tener en cuenta las condiciones en las que el alumnado ha realizado el proceso de
aprendizaje.  En  ese  sentido  hay  que  tomar  en  consideración  las  competencias
específicas y los criterios de evaluación.


Las competencias específicas son uno de los componentes del diseño curricular
prescriptivo. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr,
tanto en conocimientos,  como en destrezas.  Estas competencias responden a una
evaluación  de tipo sumativo que trata de determinar  el  grado de consolidación de
capacidades que cada discente ha alcanzado. 


Por  su  parte,  los  criterios  de  evaluación  son  especificaciones  de  las
competencias específicas que permiten definir los resultados de aprendizaje y que
concretan  lo  que  el  alumnado  debe  saber,  comprender  y  saber  qué  hacer  en  la
materia. 


El Departamento de Geografía e Historia del Instituto de Enseñanza Secundaria  D.
Pedro  García  Aguilera de  Moratalla  tiene  establecido  que  todos  los  criterios  de
evaluación tengan el mismo peso debido a que al ser especificaciones muy generales
son  evaluados  en  todas  las  Unidades  Formativas.  En  ese  sentido,  todas  las
competencias  específicas  de la  materia  son evaluadas  también en cada Unidad  y
tienen el valor correspondiente al número de criterios de evaluación asociados a las
mismas.  En  la  siguiente  tabla  de ponderaciones  queda reflejado  el  valor  de cada
competencia y criterio:


4º ESO


Competencia
específica


Ponderación
sobre 100


(valor de cada


Criterios de
evaluación


Ponderación
de cada
criterio 


Ponderación
de cada
Unidad
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criterio por nº de
criterios de cada


competencia)


(100/ nº
criterios) 


Formativa


1 13,62 1.1 4,54


101.2 4,54


1.3 4,54


2 9,08 2.1 4,54


2.2 4,54


3 27,24 3.1 4,54


3.2 4,54


3.3 4,54


3.4 4,54


3.5 4,54


3.6 4,54


4 4,54 4.1 4,54


5 9,08 5.1 4,54


5.2 4,54


6 9,08 6.1 4,54


6.2 4,54


7 9,08 7.1 4,54


7.2 4,54


8 9,08 8.1 4,54


8.2 4,54


9 9,08 9.1 4,54


9.2 4,54


Instrumentos de evaluación


Los instrumentos de evaluación son herramientas específicas, que se aplican para
recoger  los  datos  de  forma  sistematizada  y  objetiva  sobre  algún  aspecto  y  que
permiten valorar cuál es el  nivel  de competencia alcanzado por el  alumnado y así
conocer,  en  consecuencia,  lo  que  éste  sabe  y  lo  que  aún  no,  así  como  las
circunstancias en las que aprende
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Para poder fundamentar y objetivar la toma de decisiones valorativas, el programa de
evaluación de esta programación establece los siguientes instrumentos de evaluación:


●  Pruebas  objetivas  escritas  (exámenes).  En  estas  pruebas  se  valorará  la
capacidad  de  análisis  racional,  argumentación  y  síntesis,  la  adecuación
pregunta/respuesta y la corrección formal y ortográfica. Se realizarán dos exámenes
por evaluación


● Trabajos. Consistirán en pequeñas investigaciones individuales sobre las Unidades
Formativas que se indiquen. En estos trabajos se tendrá en cuenta el rigor conceptual,
la  claridad  metodológica  y  la  correcta  expresión.  Se  realizará  un  trabajo  por
evaluación.


●  En  ambos  instrumentos  se  ponderará  negativamente  la  comisión  de  errores,  la
incoherencia, la inadecuación de la respuesta dada a la pregunta realizada, los fallos
ortográficos y sintácticos y la falta de limpieza y orden.


● Únicamente se repetirán los exámenes o se aceptará la entrega de trabajos en otra
fecha  diferente  a  la  señalada  para  el  resto  del  grupo  cuando  el  motivo  esté
debidamente justificado por el padre, la madre o los tutores del alumnado.


● Cuando un alumno, por motivos debidamente justificados, no pueda ser evaluado
con  algunos  de  los  instrumentos  de  evaluación  previstos,  se  determinará  los
instrumentos  a  aplicar  y  se  facilitará  que  el  alumno  realice  una  prueba,  –cuyas
características  se  determinarán  según  el  caso  concreto–,  que  permita  evaluarlo
siempre que sea posible.


Criterios de calificación


La calificación, entendida como consecuencia de la evaluación, está determinada por
una  serie  de  criterios,  los  cuales  determinan  el  mecanismo  para  obtener  dicha
apreciación  en  su  más  amplio  sentido.  La  aplicación  de  estos  criterios  de
calificación que ajustada de la siguiente forma:


● Los criterios de calificación se darán a conocer al alumnado junto al programa de la
materia al principio del curso. 


● El baremo de valoración que se aplicará para la calificación total es el siguiente:


-Pruebas objetivas escritas
(exámenes)


-Trabajos


80 por ciento


(8 puntos)


20 por ciento


(2 puntos)


● Para la calificación, tanto de las pruebas objetivas escritas (exámenes) como de los
trabajos,  se  hará  uso  de  una  rúbrica,  que  permitirán  calificar  con  objetividad  y
permitirán al alumno comprender la nota obtenida y conocer el grado de desempeño
que necesita adquirir para mejorar dicha nota.
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El modelo será el siguiente:


0-2 3-4 5-6 7-8 9-10
Sin contenido 
de ningún tipo o
ajeno a lo que 
se le pregunta.


Contenido 
escaso y sin 
profundizar, 
ideas 
desordenadas y
sin profundizar, 
mala redacción.
Ausencia de 
orden y/o 
limpieza.


Se deja varios 
aspectos 
relevantes, 
ideas claras 
pero inconexas,
redacción con 
errores. Escaso 
orden y/o 
limpieza.


Recoge toda la 
información 
relevante, 
claridad en la 
estructura y 
buena 
redacción y 
presentación.


Aporta además 
datos concretos
y ejemplos, 
reflexionando y 
relacionando 
conceptos de 
forma crítica. 
Excelente 
redacción y 
presentación.


● Después de cada examen, al alumnado se le comunicará las faltas ortográficas que
haya cometido y la penalización aplicada. Podrá realizar una tarea para rectificar las
faltas  cometidas.  Realizar  esta  tarea supondrá la  no aplicación  de la  ponderación
negativa por faltas ortográficas. En el caso contrario, se aplicará la ponderación de la
siguiente manera:


Por cada falta de ortografía 0,10 puntos.


Por  cada  error  de  acentuación  y/o
puntuación


0,05 puntos.


Criterios de calificación por evaluación


● La calificación por evaluación será positiva siempre que la nota media ponderada
sea igual o superior a 5.


Criterios de calificación para la nota final


● Para superar la materia hay que tener aprobadas las tres evaluaciones.


● La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones de las
tres evaluaciones.


●  Se  podrá  otorgar  una  Mención  Especial  al  alumnado  que  haya  obtenido  la
calificación de 10 en la evaluación final de la materia.


Recuperaciones


● Al alumnado que suspenda alguna o algunas de las evaluaciones se le explicará de
manera individual los motivos por los cuales no ha alcanzado un nivel de logro medio y
se  le  orientará  y  ayudará  para  alcanzar  un  resultado  de  aprendizaje  superior,
facilitándole  una  serie  de  orientaciones  para  la  superación  de  la  evaluación  o
evaluaciones suspensas que pueda tener.
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● Para el alumnado que no hubiese superado la evaluación por haber suspendido las
pruebas objetivas escritas, la recuperación se realizará, a lo largo de la evaluación
siguiente, mediante un examen de recuperación sobre los contenidos no superados. Si
el  alumno  ha  suspendido  la  evaluación  por  la  ausencia  de  algún  trabajo,  la
recuperación consistirá en la presentación de ese material al inicio de la evaluación
que sigue. Tanto la superación de la prueba escrita como la presentación del trabajo
supondrán la recuperación de la evaluación.


● El alumnado que llegue al final del curso académico con una o dos evaluaciones
suspensas,  podrán realizar para recuperarlas una prueba objetiva escrita sobre los
contenidos de la  evaluación o evaluaciones que no hayan superado.  Si  el  alumno
tuviera pendiente superar una o dos evaluaciones por la ausencia de algún trabajo, la
recuperación consistirá en la presentación de ese material. Tanto la superación de la
prueba escrita como la presentación de los trabajos, al final de la tercera evaluación,
supondrá para el alumno la recuperación de aquella evaluación o evaluaciones que
tenga suspensas.


● Para alumnado con la materia pendiente, repetidor, absentista o que se vea en otra
situación extraordinaria,  se remite al  apartado 4 de esta programación,  ya que se
recogen  las  medidas  que  se  adoptarán  para  estos  escenarios  dentro  del  plan  de
atención a la diversidad.


Mecanismos de información del alumnado, familias y profesorado 


 Sin lugar a dudas, la comunicación entre el profesor y el alumnado es una cuestión
fundamental, puesto que un diálogo fluido y claro entre ambos actores favorece un
mejor desarrollo en la dinámica de enseñanza/aprendizaje. De este modo, cuando se
inicia el curso académico, una de las primeras medidas será informar verbalmente al
alumnado acerca de:


● Las competencias específicas y los criterios de evaluación.


● La secuenciación y temporalización de los saberes básicos en Unidades Formativas.


● Los instrumentos de evaluación de los aprendizajes.


● Los criterios de calificación.


● El sistema de recuperación de evaluaciones.


● El tratamiento del alumnado con pérdida del derecho de evaluación continua.


● La propia evolución del alumno será comunicado a éste por el profesor de manera
continua.


Toda esta información será compartida además a través de Google Classroom.


Del  mismo modo, la  comunicación y el  diálogo con las familias  del  alumnado son
fundamentales para  que los  padres y/o tutores  estén plenamente  informados.  Son
varios los mecanismos para posibilitar esta relación:


● Contacto telefónico.
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● Contacto personal en la hora establecida para la atención y reunión con las familias.


● Mediante correo electrónico con dirección del Centro.


● Mediante acceso a Google Classroom.


● Página web oficial del IES “D. Pedro García Aguilera” de Moratalla.


Finalmente, la comunicación con el resto de los profesores del grupo es básica, puesto
que  todos  ellos  participan  en  el  mismo  proceso  de  enseñanza/aprendizaje  y  son
responsables de igual manera en el desarrollo emocional e intelectual del alumnado.
El diálogo entre los distintos docentes queda establecido a partir de:


● Contactos directos formales (reuniones) e informales (sala de profesores, recreos,
etcétera).


●  Notas  en  los  casilleros  particulares  habilitados  por  el  Centro  en  la  sala  de
profesores.


● Sesiones de evaluación.


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO
DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Como profesores no sólo evaluamos al alumnado. De acuerdo con lo establecido por
la  normativa  legal  vigente  también  se debe  aplicar  este  proceso tanto  a  la  propia
práctica docente –en relación con el grado de adquisición de las competencias y con el
logro de los objetivos de la etapa–,  así  como a la  Programación Didáctica que se
elabora y se desarrolla.


La evaluación de la intervención educativa debe ser continua y, por tanto, conviene
tomar datos a lo largo del proceso para hacer los cambios pertinentes en el momento
adecuado.  No  obstante,  hay  momentos  especialmente  indicados  para  recoger  la
información que sirve de base para esta valoración como son la finalización de cada
evaluación,  para  tomar  decisiones  como  sobre  posibles  cambios  en  las  propias
Unidades  Formativas  evaluadas  o  siguientes,  y  al  final  del  curso,  pues  los  datos
tomados durante el desarrollo de la práctica docente y de la Programación permitirán
tomar decisiones de evaluación y modificación de las mismas.


El procedimiento elegido para llevar a cabo esta evaluación son los cuestionarios a
rellenar por el profesor que se presentan a continuación: 


Evaluación de la propia práctica docente


Indicadores


Niveles de logro


Bajo    Medio
Alto


      1) Planificación 1 2 3 4
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a Presento  las  competencias  de  forma  que  expresan  claramente  las
habilidades  que  el  alumnado  debe  conseguir  como  reflejo  y
manifestación de la intervención educativa.


b Selecciono y secuencio los saberes básicos con una distribución y una
progresión adecuada a las características del alumnado.


c
 


Adopto  estrategias  y  programo  actividades  en  función  de  los
competencias específicas, en función de los distintos tipos de saberes y
en función de las características del alumnado


d Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos
ajustados lo más posible a las necesidades e intereses del alumnado.


e Establezco, de modo explícito, los criterios de evaluación, así como los
instrumentos  de  evaluación  que  permiten  hacer  el  seguimiento  del
progreso  del  alumnado  y  comprobar  el  grado  en  que  alcanzan  los
aprendizajes.


f Planifico  mi actividad educativa de forma coordinada con el  resto del
profesorado.


      2) Motivación inicial del alumnado


g Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad, antes
de cada Unidad Formativa.


h Planteo  situaciones  introductorias  previas  al  tema que  se va  a  tratar
(trabajos, diálogos, lecturas).


      3) Presentación de los contenidos 


i Relaciono  los  saberes  básicos  y  actividades  con  los  intereses  y
conocimientos previos de mi alumnado.


j Estructuro y organizo los saberes básicos dando una visión general de
cada Unidad (mapas conceptuales, esquemas, qué tienen que aprender,
qué es importante).


k Facilito la adquisición de nuevos saberes básicos a través de los pasos
necesarios,  intercalando  preguntas  aclaratorias,  sintetizando,
ejemplificando.


      4) Actividades


l Planteo situaciones de aprendizaje que aseguran la adquisición de las
competencias  específicas   previstas  y  las  habilidades  y  técnicas
instrumentales básicas.


m Propongo  a  mi  alumnado  actividades  variadas  (de  diagnóstico,  de
introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación,
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de recuperación, de ampliación y de evaluación).


n En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades
individuales y trabajos en grupo.


o Distribuyo el tiempo adecuadamente


p Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a
realizar,  de  los  recursos  a  utilizar,  etcétera,  controlando  siempre  un
adecuado clima de trabajo.


q Utilizo  recursos  didácticos  variados  tanto  para  la  presentación  de los
contenidos como para la práctica del alumnado


r Compruebo, de diferentes modos, que el alumnado ha comprendido la
tarea que tienen que realizar.


      5) Clima del aula


s Facilito estrategias de aprendizaje variadas para el alumnado en general
y para el tratamiento a la diversidad.


t Las relaciones que establezco con el alumnado dentro del aula y las que
éstos establecen entre sí son correctas, fluidas y desde perspectivas no
discriminatorias.


u Reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas


v Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus
sugerencias y aportaciones.


        6) Seguimiento/control del proceso de enseñanza/aprendizaje


w Reviso  y  corrijo  frecuentemente  la  planificación  de  la  materia,  las
actividades  propuestas,  adecuación  de  los  tiempos,  agrupamientos  y
materiales utilizados y medidas de atención a la diversidad.


x En  caso  de  objetivos  insuficientemente  alcanzados  propongo  nuevas
actividades que faciliten su adquisición.


        7) Evaluación   


y Aplico los criterios de calificación.


z Contemplo la evaluación inicial.


a Utilizo  los  criterios  de  evaluación  para  que  atiendan  de  manera
equilibrada la evaluación de las diferentes competencias específicas


b Utilizo  instrumentos  variados  de  recogida  de  información  para  la
evaluación.


c Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación que favorezcan la


29







Programación docente de GEOGRAFÍA E HISTORIA para 4º ESO                                                                   Curso 2023/2024__  
Centro educativo:  IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla


participación del alumnado en la evaluación.


d Doy seguimiento adecuado y oportuno al  alumnado de acuerdo a los
resultados de evaluación.


Evaluación de la Programación Didáctica


      


Indicadores


Valoración


 Bajo    Medio
Alto


1 2 3 4


a La Programación Didáctica es completa y adecuada.


b En  el  desarrollo  de  la  Programación  se  ha  tenido  en  cuenta  las
características del alumnado y los principios del aprendizaje significativo.


c La Programación ha contribuido a reforzar el perfil  competencial de la
materia.


d Los temas transversales se han trabajado a lo largo de la Programación
de forma globalizada,


e
 


La  metodología  utilizada  se  ha  ajustado  a  la  Programación  y  a  las
características del alumnado.


f Se han utilizado gran variedad de estrategias metodológicas en función
del contenido y de las necesidades del alumnado.


g Las actividades  planteadas y las situaciones de aprendizaje  han sido
motivantes y han despertado el interés del alumnado.


h Las actividades han sido variadas, en cuanto a actividades grupales e
individuales.


i Los espacios propuestos han sido los utilizados, siendo enriquecedores
y variados.


j Los tiempos programados han sido los adecuados.


k Los  recursos  materiales  propuestos  para  utilizar  han  sido  ricos  y
variados, contribuyendo a su desarrollo.


l La comunicación  con el  alumnado y sus  familias  ha sido la  prevista,
consiguiendo una buena relación.


m La  evaluación  ha  ayudado  a  readaptar  la  Programación  a  las
necesidades suscitadas.
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n Se  han  aplicado  los  criterios  de  evaluación  a  lo  largo  del  proceso
educativo.


o Se  han  utilizado  gran  variedad  de  procedimientos  e  instrumentos
previstos para evaluar.


p La Programación Didáctica es coherente con el currículo de la etapa.


Evaluación por parte del alumnado del proceso de enseñanza/aprendizaje


Con esta  práctica  se pretende que el  alumnado pueda,  a  través de su valoración
personal  y  anónima,  aportar  ideas  que  ayuden  a  la  mejora  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje, tanto para este curso (al realizar esta apreciación al final de
cada evaluación),  como para cursos posteriores.  Igualmente,  valorar la  opinión del
alumnado se presenta como aspecto importante pues, haciéndole partícipe de este
proceso, se les ayuda a que desarrollen actitudes como la responsabilidad y la crítica.
Este es el modelo de cuestionario a realizar por el alumnado a través de Formularios
de Google:


Indicadores


      


Valoración


Bajo   Medio
Alto


      1) Intencionalidad 1 2 3 4


a El profesor ha presentado la contribución de la materia a la adquisición
de las competencias específicas de forma clara.


 
b


El profesor ha informado de lo que se quiere conseguir en cada Unidad
Formativa.


c El  profesor  ha  presentado  la  Unidad  Formativa  de  forma  atractiva  e
interesante.


d El profesor ha demostrado poseer desde el principio un buen dominio de
la materia.


e El  profesor  ha  tratado  de  sondear  los  conocimientos  previos  del
alumnado al inicio de cada Unidad Formativa.


      2) Diseño de la instrucción/enseñanza


f El profesor ha planteado actividades y situaciones de aprendizaje para
que los alumnos pudiesen aplicar y comprender mejor los conocimientos
teóricos impartidos.


g Las explicaciones del profesor fueron claras, lógicas y bien organizadas.


h El profesor hizo uso de la pregunta durante su exposición.
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i El  profesor  ha  tratado,  durante  la  exposición,  de  que  los  alumnos
relacionasen los conocimientos impartidos con los que ya tenían.


j Ha  predominado  la  clase  dialogada  y  participativa  a  la  exposición
magistral.


k El  profesor  utilizó  materiales  didácticos  variados  como  elementos  de
apoyo a la enseñanza.


l La distribución que ha hecho el profesor del tiempo y de los espacios
para trabajar las Unidades Formativas la considero adecuada.


m El alumnado ha recibido atención individualizada por parte del profesor.


      3) Interacciones personales/clima de clase


n El  profesor  ha  tratado  a  todo  el  alumnado  por  igual,  sin  mostrar
preferencia o rechazo por ninguno de ellos.


o El  profesor  ha  tratado  de  favorecer  y  estimular  la  participación  del
alumnado basada en el respeto y la tolerancia por los demás.


      4) Adquisición de conocimientos/aprendizaje


p Se ha podido seguir correctamente el desarrollo de las clases.


q Las  actividades  y  contenidos  de  las  Unidades  Formativas  resultaron
adecuadas para el nivel y la capacidad del alumnado.


      5) Evaluación


r El profesor ha supervisado de manera continua el progreso del alumnado


s El profesor ha evaluado con objetividad.


t El profesor ha comunicado desde el principio el proceso de evaluación.


u El profesor ha aplicado correctamente los criterios de evaluación, los 
instrumentos de evaluación y los criterios de calificación.


10. MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  LECTURA  Y  DE  LA
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


Esta  programación  desea  favorecer  la  capacidad  del  alumnado  de  expresarse
correctamente en público,  así como establecer tareas y proyectos que supongan el
uso significativo de la lectura y la de escritura Efectivamente, si se consigue inculcar
en el alumnado la capacidad de expresarse correctamente tanto de manera oral como
escrita,  así como el placer de descubrir  lo que subyace en cada nueva lectura, se
habrá puesto en marcha un engranaje imparable: el camino hacia el enriquecimiento
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personal.   Es por ello  que se persigue,  a través de este apartado,  el  logro de los
siguientes objetivos:


● Promover en el alumnado la capacidad de expresarse, tanto de forma oral como por
escrito sobre diferentes temas con claridad, coherencia y sencillez.


● Consolidar hábitos de lectura, potenciando la comprensión lectora.


● Lograr que el alumnado descubra el hábito de lectura como un elemento de disfrute
personal.


● Fomentar en el alumnado, a través de la lectura, una actitud reflexiva y crítica ante
las manifestaciones del entorno.


● Lograr que el alumnado aprenda a analizar con sentido crítico la información que
transmiten los diferentes medios de comunicación.


● Utilizar medios informáticos y audiovisuales como consulta, mejora y apoyo de la
lectura y de la escritura.


Para la consecución de éstos, las medidas a seguir son:


●  Búsqueda  de  información  sobre  aspectos  relacionados  con  las  materias  para
sintetizar y transmitir la misma por escrito con corrección.


● Desarrollo de presentaciones, explicaciones y exposiciones orales, así como el uso
del debate como recurso que permita la gestión de la información y el desarrollo de
habilidades comunicativas.


● Lecturas en clase de textos seleccionados  como extractos de novelas,  artículos
periodísticos  y  documentos  históricos  que  estén  en  relación  con  los  contenidos  a
tratar.


● Visitar la biblioteca del Centro para realizar determinados trabajos, con la intención
de que el alumnado se familiarice con este espacio, tanto como un medio para buscar
la información que precisen, como un lugar idóneo donde trabajar.


●  Realización  de  varias  exposiciones  en  público  de  alguno  de  los  trabajos  de
investigación  o  comentarios  de  textos  e  imágenes  propuestos  como  medio  para
enriquecer la expresión oral del alumnado. Igualmente, se le requerirá una expresión
oral  y  escrita  correcta  a  la  hora  de  intervenir  en  debates  y  en  la  realización  de
ejercicios, trabajos y pruebas escritas respectivamente. 


● Atendiendo a la propuesta del Plan de Lectura del Centro remitido por la Dirección,
este Departamento decide por unanimidad participar en el Plan de lectura del Centro
mediante la acción de lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional
de  papel,  tomando  como  punto  de  partida  la  selección  del  alumnado  según  sus
intereses así como las lecturas recomendadas que puedan resultar de su interés. En
ese sentido, las lecturas que se recomendarán al alumnado son las que se recogen a
continuación:


Lecturas recomendadas
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Autor Título


Juan Eslava Galán La Revolución rusa contada para
escépticos


Art Spiegelman Maus


Antonio Altarriba El ala rota


Gary Shteyngart El manual del debutante ruso


Ilu Ros Cosas nuestras
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1. REFERENTE LEGAL. 
 


La presente programación didáctica trata de adecuarse a los elementos recogidos en 


el artículo 30 del Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la 


ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 


Autónoma de la Región de Murcia, como son: 


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de 
evaluación y las competencias específicas en cada uno de los cursos que 
conforman la etapa. 


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
c) Medidas de atención a la diversidad. 
d) Materiales y recursos didácticos. 
e) Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso 


escolar. 
f) Concreción de los elementos transversales. 
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado. 
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la 


práctica docente. 
i) Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión 


oral y escrita (ESO y BACH). 
 


El marco legislativo utilizado para llevar a cabo la presente programación ha sido: 
 


● Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo. 
● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
● Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 


 
2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 


BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS. 


 


La organización de la materia a lo largo del curso escolar se basará en la realización 


de diferentes proyectos artísticos, plásticos y/o audiovisuales a lo largo de los tres 


trimestres escolares, aunque siempre con carácter grupal. 


De esta manera, cada alumno/a participará en la realización de tres proyectos a lo 


largo del año, un proyecto por trimestre. Estos proyectos llevarán asociados la 


realización de una memoria final sobre el proceso de realización así como el resutlado 


final de dicho proyecto. 


En la materia que nos ocupa, y debido a la generalidad tanto de las competencias 


específicas como de los criterios de evaluación asociados a ellas, todos y cada uno de 
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estos elementos curriculares se tratarán en cada una de las evaluaciones, siendo 


necesaria su aplicación y puesta en práctica en cada uno de los proyectos grupales 


planteados.  


Esto queda recogido en la tabla que se muestra a continuación: 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1. Comprender el proceso de 
indagación audiovisual y 
plástica como una selección 
apropiada de un tema o 


centro de interés, y como 


una reflexión dinámica y 


constante sobre el logro de 


avances y conocimientos 


respecto de los objetivos 


propuestos. 


1.1. Plantear, elegir y 
seleccionar un tema de 
interés. 
1.2. Concretar 


correctamente los objetivos 


y su viabilidad con los 


medios disponibles. 


1.3. Tratar y organizar la 
información adecuadamente. 


A. Planificación. 
- Elección del tema y 
concreción de los 
objetivos. Los 
conocimientos previos y 
objetivos realistas. El 
proyecto plástico y/o 
audiovisual personal. 
- La bibliografía, las 
fuentes cibernéticas. 
Otras fuentes. La obra de 
arte como 
fuente de conocimiento. 
El plagio. Derechos y 
licencias artísticas. 
- Plazos. Cronograma. 
B. Elaboración 
- Plan de trabajo. 
-Proceso de 
documentación artística 
y/o audiovisual. 
- Selección de la 
información. 
- Organización de la 
información. 
- Planteamiento de 
hipótesis. 
- Transformación de la 
investigación en 
información escrita y/o 
artística. 
- Proceso de 
investigación artística 
personal. 
Experimentación 
continua, reflexión 
y actuación subsiguiente. 
C. Exposición 
- La memoria escrita 
como ordenación formal 
del proceso y de sus 
resultados. 


2. Utilizar las tecnologías de 
la información y la 
comunicación para la toma 
de datos, el análisis y 
tratamiento de la información 
y la exposición de los 
resultados del estudio. 


2.1. Seleccionar con criterio 
y rigor las fuentes de 
información bibliográficas, 
cibernéticas, artísticas o 


audiovisuales de campo u 


otras. 


2.2. Utilizar eficazmente las 


tecnologías de la 


información en el proceso de 


elaboración. 


2.3. Utilizar de forma 


eficiente, rigurosa y 


comunicativa las TIC en su 


aprendizaje. 


2.4. Utilizar adecuadamente 


las herramientas y 


tecnologías apropiadas para 


la exposición y defensa. 


3. Exponer oralmente y de 
forma escrita los elementos 
del proceso y resultados de 
investigación, como 


herramienta en la 


indagación, adquisición y 


expresión de los 


aprendizajes en los procesos 


de comprensión de la 


3.1. Presentar la memoria 
con corrección formal, 
lenguaje adecuado y con 
claridad en 
la exposición de sus 


contenidos. 


3.2. Exponer lo sustancial de 


la investigación, haciendo 


hincapié en los aspectos 
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información, de exploración 


plástica y audiovisual, y de 


redacción del trabajo de 


investigación. 


más importantes. 


3.3. Realizar la exposición 
en un lenguaje sencillo pero 
riguroso. 


- La presentación y 
defensa del trabajo. 
- Selección de la 
información más 
relevante. 
- Formas de exposición y 
defensa. 
- El tiempo de la 
exposición. 
- La comunicación verbal. 
- La comunicación no 
verbal. 
- Elementos auxiliares de 
la exposición: 
presentaciones, pósteres 
científicos, 
modelos plásticos y 
productos audiovisuales 
entre otros. 
- La transferencia de 
resultados: foros, redes 
sociales, revistas 
cibernéticas, 
páginas personales. 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


4. Adquirir la iniciativa y 
espíritu emprendedor a la 
hora de transformar las ideas 
en actos, presente en la 
resolución de problemas y 
toma de decisiones de forma 
autónoma, en la planificación 
y distribución de las tareas 
de un proyecto audiovisual o 
plástico, así como en la 
evaluación del resultado del 
proceso de investigación. 


4.1. Saber ajustarse al 
tiempo establecido para el 
desarrollo del trabajo y la 
exposición 
de sus resultados. 


4.2. Planificar la realización 


de las tareas propias de la 


labor de investigación. 


4.3. Plantear hipótesis y 


considerar las variables. 


4.4. Revisar el plan inicial y 
modificarlo, si es necesario. 


5. Analizar con criterio propio 
las diferentes 
manifestaciones culturales y 
artísticas, estableciendo 
relaciones entre ellas y con 
su propia identidad cultural, 
incorporando además la 
perspectiva de género. 
Defender la pluralidad 
cultural y artística y la 
libertad de expresión, a 
través de un discurso 
razonado y argumentado de 
forma activa, comprometida 
y respetuosa. 


5.1. Analizar 
manifestaciones plásticas y 
audiovisuales relevantes, 
observando el 
contexto sociocultural, su 


estructura básica, contenido, 


elementos constituyentes, 


aspectos comunicativos, 


expresivos y simbólicos, así 


como su valor artístico 


global. 


6. Detectar, apreciar y 
producir conocimientos que 
presenten valores 
audiovisuales y plásticos 
relevantes, partiendo del 
patrimonio artístico y cultural 
local, regional, nacional o 
internacional, o bien de la 
propia creación del 
alumnado, evidenciando 
rigor metodológico y 
coherencia entre intenciones 
comunicativas y resultados 
obtenidos. 


6.1. Producir trabajos 
monográficos plásticos y/o 
audiovisuales que 
incorporen nuevos 
conocimientos, partiendo del 


Patrimonio artístico y cultural 


local, regional, nacional o 


internacional, o bien de la 


propia creación del 


alumnado, evidenciando 


rigor metodológico y 


coherencia entre intenciones 


comunicativas y resultados 


obtenidos. 
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE 


 


El artículo 5 del Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la 


ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 


Autónoma de la Región de Murcia, recoge una serie de principios pedagógicos, que se 


habrán de tener en cuenta en la presente programación. Estos principios, entre otros, 


son los siguientes: 


2. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo 


de las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 


enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de la 


matemáticas, como elementos instrumentales para el aprendizaje.  


3. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la 


práctica docente de todas las materias, en los términos recogidos en el proyecto 


educativo del centro docente. 


5. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de la etapa, 


la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la 


competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu 


crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y l 26 


creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se fomentarán de 


manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación 


estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto 


mutuo y la cooperación entre iguales. 


Del mismo modo, el artículo 10 del Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que 


se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 


Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recoge una serie de métodos 


pedagógicos, que se habrán de tener en cuenta en la presente programación.  


• El diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos 


avanzar, de manera equilibrada, hacia el aprendizaje de las competencias 


clave y de los contenidos del currículo. 


• La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, el trabajo en equipo y el 


trabajo cooperativo. El diseño de las tareas fomentará la aplicación del 


aprendizaje colaborativo a través de tareas en las que el alumnado participe 


activamente en la negociación de roles, responsabilidades y resultados. Para 


ello se plantean: 


-Actividades de motivación. 
-Actividades de evaluación de los conocimientos previos. 
-Actividades de desarrollo de los contenidos. 
-Actividades de síntesis/resumen. 
-Actividades de refuerzo o recuperación. 
-Actividades de evaluación. 
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• El espacio deberá organizarse en condiciones básicas de accesibilidad y no 


discriminación necesarias para garantizar la participación de todos los alumnos 


en las actividades del aula y del centro.  


• Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, 


interactivos y accesibles tanto en lo que se refiere al contenido como al soporte. 


La norma, además, recoge en el apartado 3 del Artículo 10, que los centros docentes 


podrán diseñar e implantar métodos pedagógicos propios, previo acuerdo del Claustro 


de profesores, teniendo en cuenta las características de los alumnos/as.  


En la asignatura de Educación Plástica, Visual y Audiovisual, se tendrá en cuenta las 


siguientes recomendaciones: 


● Los saberes de la materia, aun estando agrupados en diferentes bloques, no se 


tienen que ver como algo rígido e inamovible sino como flexibles y complementarios 


unos de otros que dan un sentido completo a nuestro lenguaje y que es vinculable al 


aprendizaje de otras materias, desarrollando de esta forma el trabajo interdisciplinar. 


Es factible, por tanto, una programación basada en proyectos que engloben distintos 


saberes de diferentes bloques.  


● Siempre que la temática de los saberes se preste a ello, el docente trabajará 


sobre aspectos culturales, artísticos y patrimoniales de la Región de Murcia con la 


intención de hacer al alumno conocedor y a la vez partícipe de su entorno más 


cercano.  


● El profesor por lo tanto adquiere el papel de encauzar, orientar, sugerir y facilitar 


construcción del aprendizaje, proporcionando información, un ambiente de tolerancia y 


experiencias que contribuyan a desarrollar las capacidades creativas, al mismo tiempo 


que estimula y motiva al alumno para que construya su propio saber y encuentre su 


particular forma de expresión. La emoción del descubrimiento en el proceso de 


exploración puede resultar de lo más estimulante. El dibujo, la pintura, la fotografía, 


son los medios para lograr la expresión individual o colectiva del alumnado.  


● Partiendo de la cercanía e interés que el alumnado muestra hacia las nuevas 


tecnologías de la información y la comunicación, es fundamental ofrecerle posibilidad 


también de experimentar con diferentes programas y aplicaciones digitales que le 


permitan conocer los recursos que ofrecen dentro de la creación, comunicación y 


expresión artística, promoviendo un uso responsable y educativo. La utilización de las 


nuevas tecnologías como metodología permite profundizar e indagar en el espacio 


expositivo que ofrece Internet, así como promover el espíritu de investigación y 


conocimiento de manera autónoma. Esto no debe suponer, en ningún caso un 


detrimento de las habilidades propias de la esencia de esta materia, eminentemente 


manipulativa.  


● La diversidad de agrupamientos será un aspecto fundamental dentro de la labor 


docente, fomentando, en la medida de lo posible los trabajos grupales en los que el 


alumnado aprende tanto a expresar sus ideas, como a respetar las ideas de los demás.  


● Se fomentará la reflexión y análisis crítico vinculados al mundo de la imagen en 


un contexto global, sirviéndose de habilidades del pensamiento como la indagación, 


imaginación, búsqueda y manipulación creativa de recursos visuales para reelaborar 
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29 ideas, transformar objetos del entorno y plantear múltiples soluciones evaluando 


críticamente los resultados. 


● Se atenderá a inclusión educativa mediante la aplicación de los principios del 


Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) que faciliten el acceso a los apoyos que 


precise todo el alumnado. 


Situaciones de aprendizaje. 


Es una prioridad que estas actividades educativas favorezcan la capacidad del 


alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los 


métodos de investigación apropiados. Por ello, y para el desarrollo de las situaciones 


de aprendizaje, dentro de la asignatura Educación Plástica, visual y audiovisual, se 


tendrán en cuenta los siguientes preceptos:  


 


● Han de partir de los centros de interés del alumnado.  


● Deben permitir construir conocimiento con autonomía y creatividad desde sus 


propios aprendizajes y experiencias.  


● Deben estar compuestas por tareas complejas, cuya resolución conlleve la 


construcción de nuevos aprendizajes.  


● Han de tener unos objetivos claros y precisos, que integren diversos saberes 


básicos.  


● Se ha de tratar que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde trabajos 


individuales hasta trabajos grupales.  


● Su puesta en marcha ha de implicar la producción y la interacción verbal e incluir el 


uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos.  


● Deben fomentar elementos relacionados con el bien común, que propicien que el 


alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 


Para la materia: Pproyecto de investigación. Creaciones audiovisuales y plásticas de 
4º de ESO se ha decidido llevar a cabo tres proyectos (situación de aprendizaje) por 
evaluación, siendo estos: 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) 
UNIDAD/ES 


DIDÁCTICA/S 
OBSERVACIONES 


-Diseño de una caseta para pájaros. 
-Diseño de la mascota de la Biblioteca 


del centro. 
-Proyecto de decoración del centro para 


navidad. 


1 (Primera Evaluación) Actividad grupal. 


- Diseño de decorado y vestuario para 
obra de teatro escolar (enmarcada 
dentro del proyecto de Innovación 
Educativa del centro, INCLUSO 


TEATRO). 


2 (Segunda Evaluación) Actividad grupal. 
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- Elaboración de la revista del centro. 
- Proyecto de decoración de la zona 
ajardinada del centro.  
- Proyecto de mural/grafiti para el huerto 
escolar. 


3 (Tercera Evaluación) Actividad grupal. 


 
4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


  
En este apartado se establecerán las actuaciones a realizar, con la finalidad de ofrecer 
una educación común de calidad a todo el alumnado, garantizando el proceso de 
aprendizaje del alumnado en igualdad de oportunidades y actuando como un elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales. 
 
Actuaciones de apoyo ordinario. 
Son medidas de apoyo ordinario todas aquellas estrategias organizativas y 
metodológicas que, aplicadas a un alumno o grupo de alumnos en las aulas, facilitan 
la adecuación de los elementos prescriptivos del currículo de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia al contexto sociocultural de los centros educativos y a las 
características del alumnado, con objeto de proporcionar una atención individualizada 
en el proceso de enseñanza y aprendizaje sin modificar los objetivos propios del curso, 
ciclo y/o la etapa. Se plantean las siguientes medidas:  
 
● La diversificación de actividades, que permite, por un lado, conectar con los 
diferentes intereses de los alumnos, de manera que todos se encuentren motivados 
por algunas de ellas, y, por otro lado, es muy importante que realicen todo tipo de 
actividades y no se limiten únicamente a aquellas que más sencillas les resulten. La 
diversificación de tareas a las que se le da la misma valoración aumenta la autoestima 
de los alumnos/as, ya que pueden comprobar los tipos de tareas en los que son más 
eficaces. El profesor deberá tener cuidado en destacar por igual cualquier tipo de logro, 
para que ningún alumno se sienta discriminado.  
 
● La graduación de las dificultades, de los contenidos dentro de cada tema. En las 
actividades se procurará contemplar una escala clara, de menor a mayor dificultad, de 
manera que los alumnos se vayan familiarizando con los temas en situaciones 
sencillas y puedan afrontar posteriormente otras más complejas. 
 
● Agrupamientos flexibles y ritmos distintos, que permiten que los alumnos puedan 
situarse en diferentes tareas, proponer actividades de refuerzo o profundización y 
adaptar el ritmo de introducción de nuevos contenidos. 
 
Actuaciones para alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.  
Reconocer la diversidad del alumnado para, desde ese punto de partida, garantizar las 
condiciones necesarias para potenciarlos y que puedan expresar su talento, se 
establece como objetivo de los centros educativos. La promoción del éxito escolar y la 
excelencia desde un enfoque inclusivo es una de las características principales de la 
educación de calidad. De este modo, se han de establecer mecanismos que 
favorezcan esta atención integral desde el mismo momento en que sea identificada, 
estableciéndose procedimientos de actuación y los recursos necesarios para su 
identificación temprana, asegurando, además, la participación de los padres/madres o 
tutores legales en las decisiones que afecten al proceso educativo de este alumnado. 
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Alumnado con dislexia. Se toman las siguientes decisiones:  
● Evitar la obligación de copiar enunciados, cuando el tiempo que requiere le interfiere 
en la realización.  
● Establecer contacto visual y darle instrucciones simples y breves.  
● En las pruebas escritas se empleará tipología de letra adaptada a dislexia o en su 
defecto ARIAL a 12 pt, con 1,5 de interlineado y 1,5 al menos de inter-espaciado.  
● Evitar penalizar los errores ortográficos y gramaticales priorizando el nivel de 
adquisición de la materia evaluada en aquellos estándares no referidos a ortografía y 
gramática.  
 
Alumnado con disortografía y disgrafía. Se toman las siguientes decisiones:  
● Evitar la obligación de copiar enunciados, cuando el tiempo que requiere le interfiere 
en la realización.  
● Evitar penalizar los errores ortográficos y gramaticales priorizando el nivel de 
adquisición de la materia evaluada en aquellos estándares no referidos a ortografía y 
gramática.  
 
Alumnado con CI límite. Se toman las siguientes decisiones:  
● Utilizar material manipulativo y visuales para reforzar el aprendizaje de los 
contenidos en los que pueda encontrar dificultad.  
● Garantizar entornos seguros que favorezcan el desarrollo positivo de su autoestima 
y sus habilidades sociales.  
● Planificar y desarrollar actividades que supongan mecanizar, repetir y aprender 
siguiendo un modelo previo. 
 
Alumnado residente en entornos rurales dispersos.  
El uso de las TICs se hace indispensable, tanto para el seguimiento de las clases, 
como para la realización de trabajos grupales que puedan afectar. En este sentido, se 
tratará de adaptar fechas de entregas, plazos y tareas grupales para favorecer su 
realización.  
 
Alumnado de incorporación tardía al sistema educativo.  
Se les proporcionará la información necesaria sobre los contenidos impartidos hasta el 
momento, las actividades y tareas a realizar y los criterios de evaluación y calificación 
de la materia, dándole la posibilidad de una evaluación continua en la que podrá 
recuperar dichos contenidos.  
 
Tratamiento de alumnos con altas capacidades intelectuales. En estos casos, se 
deberá prever y fomentar:  
● La disposición de una amplia y variada batería de actividades de aprendizaje que 
posibiliten establecer distinto grado de dificultad según se pretenda desarrollar 
destrezas, capacidades, etc…  
● El empleo de materiales y recursos didácticos diversos. 
● Las diferentes formas de agrupamientos, combinando el trabajo individual con el de 
grupo.  
● El uso de instrumentos de evaluación para cada estándar de aprendizaje evaluable 
en los que se tenga en cuenta las competencias clave y los contenidos desarrollados, 
estableciendo grados de dificultad, de manera que permitan analizar y diagnosticar de 
la forma más objetiva posible el nivel de aprendizaje alcanzado. 
A estos alumnos, se les realizará una adecuación, siguiendo las recomendaciones 
establecidas en el informe elaborado por el Departamento de Orientación. 
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Atención a las necesidades educativas especiales. 
Son todos aquellos programas organizativos y curriculares, de tratamiento 
personalizado para que el Alumno/a con Necesidad Específica de Apoyo Educativo 
(ACNEAE) que no haya obtenido respuesta educativa a través de las medidas de 
apoyo ordinario pueda alcanzar el máximo desarrollo de las competencias básicas y 
los objetivos de la etapa. En este apartado pasamos a referirnos al alumnado que 
presenta alguna discapacidad de tipo motórica, auditiva, visual o psíquica, siendo la 
adaptación a realizar, según su dificultad: 
  
● Significativa: implica que pueden eliminarse o modificarse elementos del currículo. 
En este sentido se tendrá en cuenta la priorización de los contenidos y su 
temporalización, así como su adecuación al perfil del alumno/a.  
 
● No significativa: en este caso no son necesarias modificaciones sustanciales de la 
práctica docente pero sí cambios para favorecer la igualdad de oportunidades entre 
todo el alumnado. 
 
Aquellas medidas de atención significativa quedarán recogidas en los Planes de 
Actuación Personalizados (PAPs). 
 
5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


Se entiende por material de desarrollo curricular el producto diseñado y elaborado con 
una clara finalidad educativa, al objeto de incorporar los contenidos al proceso de 
enseñanza-aprendizaje, y que pueda ser utilizado durante la puesta en práctica de las 
situaciones de aprendizaje. A todos los efectos, el libro de texto es considerado como 
un material de desarrollo curricular.  
 
Así mismo, se entiende por recurso de desarrollo curricular la herramienta o 
instrumento al que se le ha dotado de contenido y valor educativo, aunque esta no 
fuera su finalidad original, y que es utilizado por docentes y alumnado durante la 
puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje.  
 
Dentro de los métodos pedagógicos recogidos en el correspondiente apartado de la 
presente programación didáctica se incluye, en el apartado J, la importancia de 
seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y 
accesibles tanto en lo que se refiere al contenido como al soporte. Por ello, siguiendo 
este punto como premisa, desde la asignatura Educación plástica, visual y audiovisual 
se establece el uso de los siguientes materiales y recursos. 
 


Materiales de desarrollo curricular. 


Impresos. Digitales e informáticos. Medios audiovisuales y 
multimedia. 


- Fichas de trabajo  - Google Classroom - Vídeos explicativos 
 


Recursos de desarrollo curricular. 


Impresos Digitales e informáticos Medios audiovisuales y 
multimedia 


- Revistas  - Ordenador  - Películas  
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- Cómics - Proyector 
- Pizarra 


- Cortometrajes 
- Documentales 


 
 
6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
PARA EL PRESENTE CURSO ESCOLAR. 
 


La puesta en práctica de las actividades complementarias y extraescolares ofrece el 


marco ideal para integrar aprendizajes informales y no formales junto a los formales, a 


la vez que posibilita a los alumnos la utilización efectiva de diferentes tipos de 


contenidos en situaciones reales. En definitiva, refuerzan el desarrollo de las 


competencias clave del alumnado, ayudando también a la consecución de los 


objetivos de la etapa.  


Estas actividades son un tipo de actuaciones que realiza el profesorado en el seno de 


su materia, pero que también son objeto de desarrollo por parte del centro educativo, 


generalmente bajo un tratamiento interdisciplinar y global. 


ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR 


FECHA OBSERVACIONES 


4º ESO. Salidas por el entorno próximo 
del centro en la hora de clase. (AC) 


PRIMERO, 
SEGUNDO Y/O 


TERCER 
TRIMESTRE 


Coste: Ninguno 


 
7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES. 


 


Los elementos transversales deben ser tratados por todas las materias, y, por tanto, 


deben estar de forma implícita o explícita en el currículo de todas las materias. La 


mayoría de estos temas vienen descritos y desarrollados en los objetivos en los que se 


basan, por lo que los criterios para su aplicación serán los mismos que se describen 


en esos objetivos. Por eso, al lado de cada elemento transversal se nombra el objetivo 


que desarrolla.  


 


a) Comprensión lectora y expresión oral y escrita.  


Este elemento transversal de currículo viene desarrollado dentro del objetivo 5. Tal y 


como se comenta en la adecuación de dicho objetivo, debemos fomentar y valorar en 


todas las materias la expresión oral y escrita de los alumnos, prestando especial 


importancia a la corrección en la misma y a la adquisición de un vocabulario adecuado 


a la etapa.  


 


b) La comunicación audiovisual y la competencia digital. 
Las programaciones de las diferentes materias deben establecer el uso de estos 
medios y las condiciones del mismo, tanto por parte del profesor como herramienta 
docente, como del alumno. Sería conveniente que en todas las materias se incidiera 
en el uso responsable de estas tecnologías, para prevenir situaciones de acoso, mal 
uso o distribución de datos personales y cualquiera de las formas de faltas y delitos 
asociados al uso de estas herramientas. La forma de incidir sobre esta cuestión puede 
ser mediante apartados concretos en el currículo, pero es mejor que se traten de 
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forma integrada en la enseñanza del uso de las herramientas digitales que el alumno 
tiene que usar en nuestra clase. 
 
c) Fomento de la creatividad.  
En función de la materia de que se trate, la creatividad debe ser fomentada con 
sistemas diferentes. En cualquier materia que desarrolle un aspecto artístico (plástica, 
música) o literario, la creatividad se integra en múltiples aspectos del currículo, pero en 
el resto de materias es también fundamental. Es necesario, por tanto, que los 
currículos establezcan procedimientos que fomenten en el alumno esa creatividad. En 
este sentido, el diseño de actividades que requieran el ejercicio de esta creatividad 
sería un sistema adecuado para fomentarla. 
 
e) Fomento de la cultura emprendedora. 
Entendemos que en el desarrollo de todos los currículos se tiene que fomentar en el 
alumno la capacidad de tomar iniciativas originales, propias y diferentes que le 
permitan enfrentarse a las dificultades que se le presentan y que, a su vez, le permita 
resolver, con originalidad y creatividad, los problemas planteados.  
 
f) Igualdad de Género. 
La forma de tratar este elemento transversal en el aula debe basarse, por lado en 
evitar el planteamiento de actividades, tareas o ejercicios que tengan un componente 
diferenciador, tanto en el planteamiento como en la forma de resolución. Y por otro, en 
plantear actividades que, por el contrario, fomenten en el alumno la percepción de 
igualdad entre ambos géneros. 
 
g) La educación para la paz.  
Apreciar los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de la 
Humanidad. Promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos y 
etnias. Más allá de las materias que de forma curricular (historia) puedan tratar de 
forma crítica el papel de las guerras y los conflictos en la historia humana, todas las 
materias deben introducir este elemento en su currículo. Además, este elemento 
puede tratarse desde todas las materias inculcando al alumno técnicas de resolución 
de conflictos que le sean de utilidad en su vida diaria. 
 
h) La educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible.  
Comprender las consecuencias medioambientales que se derivan de ciertos 
acontecimientos políticos, económicos o científicos: conflictos bélicos, explotación 
abusiva de recursos naturales, etcétera. Valorar y respetar el patrimonio histórico, 
cultural y social, asumiendo la responsabilidad de su conservación y mejora. Las 
diferentes materias deben trabajar sobre uno o varios de estos items que desarrollan 
el elemento transversal que enunciamos. 
 
i) La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.  
Desarrollar la capacidad para vivir en equilibrio con el entorno físico, biológico y 
sociocultural. Favorecer el aprendizaje de las formas que hagan más positivas las 
relaciones con el entorno, así como de las maneras en que se puede mejorar el 
funcionamiento del propio organismo. Estos objetivos son especialmente susceptibles 
de ser tratados en cualquier materia, al actuar como nexo o enlace entre contenidos 
de muy diferentes disciplinas. Es necesario trabajarlo, bien sea de forma curricular o 
como trasfondo necesario en el desarrollo de otros contenidos. 
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j) La educación emocional y en valores.  
Desde la educación, se debe intervenir para concienciar y ayudar al alumnado a 
construir unos valores que minimicen las actitudes y valores negativos imperantes en 
la sociedad. De ahí que educar en valores traiga consigo el que el alumnado sea 
consciente de los mismos y alcancen y desarrollen cualidades como el respeto, la 
solidaridad, la amistad, la disciplina o el sentido de la justicia.  
 
k) Promover la autonomía y la reflexión en el alumno.  
Si hay un elemento transversal especialmente indicado para ser tratado en todas las 
áreas es éste, ya que basta con proporcionar la autonomía necesaria al alumno para 
la realización de cualquier tarea o actividad, el análisis crítico junto con el alumno del 
resultado obtenido y la búsqueda de los errores cometidos promueven, además, la 
reflexión en el alumno. Es por ello que se debe desarrollar un espíritu crítico 
fundamentado en un conocimiento objetivo, además de actitudes de tolerancia y 
respeto por las ideas, opiniones y creencias que no coinciden con las propias, entre 
otras medidas. 
 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 
 


La evaluación es un instrumento al servicio del proceso de enseñanza/aprendizaje, 


integrada por el quehacer diario, y referente para la adopción de refuerzo o adaptación 


y mejora del proceso educativo. 


Como proceso que permite verificar el grado de adquisición de las competencias la 


finalidad de la evaluación es la de mejorar la intervención pedagógica, controlando 


todos los elementos que intervienen en las programaciones para adecuarlas cada vez 


más al alumnado y comprobar si estas intervenciones pedagógicas han sido eficaces o 


no. Así, la evaluación se ha de entender como un instrumento de investigación del 


profesorado que, a través de la intervención, la recogida y el tratamiento de datos, 


permite comprobar hipótesis de acción con el fin de confirmarlas o de introducir 


modificaciones. La evaluación ha de proporcionar retroalimentación en todo el proceso 


de enseñanza/aprendizaje, es decir, sobre el funcionamiento y los resultados. Por 


tanto, y, en definitiva, la evaluación es imprescindible para comprobar la eficacia de la 


programación en su totalidad y en cada uno de los elementos que la componen. 


La evaluación continua, formativa e integradora debe primar y el profesorado deberá 


tener en cuenta las condiciones en las que el alumnado ha realizado el proceso de 


aprendizaje. En ese sentido hay que tomar en consideración las competencias 


específicas y los criterios de evaluación. 


Las competencias específicas son uno de los componentes del diseño curricular 


prescriptivo. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, 


tanto en conocimientos, como en destrezas. Estas competencias responden a una 


evaluación de tipo sumativo que trata de determinar el grado de consolidación de 


capacidades que cada discente ha alcanzado. 


Por su parte, los criterios de evaluación son especificaciones de las competencias 


específicas que permiten definir los resultados de aprendizaje y que concretan lo que 


el alumnado debe saber, comprender y saber qué hacer en la materia. 
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En la siguiente tabla de ponderaciones queda reflejado el valor de cada competencia y 


criterio: 


COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


COMPETENCIAS 
CLAVE 


CRITERIOS 
DE 


EVALUACIÓN 
 


PONDERACIÓN DE 
CADA CRITERIO 


 (100/ nº 
CRITERIOS) 


EVALUACIÓN 


1 CPSAA, CC 1.1 
1.2 
1.3 


6,25 
6,25 
6,25 


TODAS LAS 
EVALUACIONES 


2 CD 2.1 
2.2 
2.3 
2.4 


6,25 
6,25 
6,25 
6,25 


TODAS LAS 
EVALUACIONES 


3 CCL 3.1 
3.2 
3.3 


6,25 
6,25 
6,25 


TODAS LAS 
EVALUACIONES 


 
4 


 
CC 


4.1 
4.2 
4.3 
4.4 


6,25 
6,25 
6,25 
6,25 


TODAS LAS 
EVALUACIONES 


5 CCEC 5.1 6,25 TODAS LAS 
EVALUACIONES 


6 CCEC 6.1 6,25 TODAS LAS 
EVALUACIONES 


 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 


Los instrumentos de evaluación son herramientas específicas, que se aplican para 


recoger los datos de forma sistematizada y objetiva sobre algún aspecto y que 


permiten valorar cuál es el nivel de competencia alcanzado por el alumnado y así 


conocer, en consecuencia, lo que éste sabe y lo que aún no, así como las 


circunstancias en las que aprende. 


Es por ello que se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación 


variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje 


que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizando, asimismo, que 


las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a 


las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.  


El conjunto de instrumentos de evaluación a utilizar en la materia se recoge a 


continuación:  


• Proyectos realizados. 


• Observación directa en clase. 


• Exposición oral. 


 


Los instrumentos anteriormente mencionados se van a utilizar para todos los criterios 


de evaluación por igual. Por lo tanto, se van a evaluar en 3 bloques (correspondientes 
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a los 3 trimestres escolares). En cada trimestre, los criterios de evaluación van a tener 


el mismo valor. La nota se obtendrá ponderando el peso establecido para cada criterio. 


 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 


La calificación, entendida como consecuencia de la evaluación, está determinada por 


una serie de criterios, los cuales determinan el mecanismo para obtener dicha 


apreciación en su más amplio sentido. La aplicación de estos criterios de calificación 


que ajustada de la siguiente forma: 


● Los criterios de calificación se darán a conocer al alumnado junto al programa de 


la materia al principio del curso. 


● El baremo de valoración que se aplicará para la calificación total es el siguiente: 


Memoria del proyecto. Observación directa 
en clase. 


Exposición oral del 
proyecto. 


60% 
(6 puntos) 


25% 
(2,5 puntos) 


15% 
(1,5 puntos) 


 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN POR EVALUACIÓN. 


● La calificación por evaluación será positiva siempre que la nota media ponderada 


sea igual o superior a 5. 


 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PARA LA NOTA FINAL. 


 


● Para superar la materia hay que tener aprobadas las tres evaluaciones. 


●La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones de 


las tres evaluaciones. 


● Se podrá otorgar una Mención Especial al alumnado que haya obtenido la 


calificación de 10 en la evaluación final de la materia. 


 


RECUPERACIÓN DE ALUMNOS EN EVALUACIÓN ORDINARIA. 


El alumnado que obtenga una calificación negativa en la evaluación ordinaria tendrá 


que realizar una recuperación de la misma. La recuperación se basará en una 


propuesta individual de tareas o actividades que le permitan superar aquellos criterios 


de evaluación en donde haya obtenido la calificación negativa. En este sentido, se ha 


de analizar cada caso concreto para adecuar las actividades necesarias. El alumnado 


que tenga que hacer una recuperación será informado por el docente con las 


actividades a realizar, los criterios de evaluación a superar.  


RECUPERACIÓN DE ALUMNOS ABSENTISTAS. 


En primer lugar, el alumnado absenta será informado de su condición, así como de los 


procesos a seguir para su correcta evaluación. En este sentido, el alumnado 


absentista recibirá un dossier con una serie de ejercicios prácticos que le permitan 


superar los criterios de evaluación recogidos en la normativa vigente. Del mismo modo, 


se tratará de distribuir de la manera más equitativa posible la entrega de los mismos, 
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con el fin de que su ejecución no perjudique el desarrollo normal del resto de 


asignaturas 


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 
 


Como profesores no sólo evaluamos al alumnado. De acuerdo con lo establecido por 
la normativa legal vigente también se debe aplicar este proceso tanto a la propia 
práctica docente –en relación con el grado de adquisición de las competencias y con el 
logro de los objetivos de la etapa–, así como a la Programación Didáctica que se 
elabora y se desarrolla. 
 
En este sentido, se establecen dos ámbitos de evaluación del proceso de enseñanza: 
la evaluación de la práctica docente y la evaluación de la programación didáctica. El 
procedimiento elegido para llevar a cabo esta evaluación son los cuestionarios a 
rellenar por el profesor que se presentan a continuación: 
 


Evaluación de la propia práctica docente 
   


 
Indicadores 


Niveles de logro 
   


 
Bajo   Medio    Alto 


   


      1) Planificación 1 2 3 4 
   


a Presento las competencias de forma que expresan 
claramente las habilidades que el alumnado debe 
conseguir como reflejo y manifestación de la 
intervención educativa. 


       


b Selecciono y secuencio los saberes básicos con una 
distribución y una progresión adecuada a las 
características del alumnado. 


       


c  Adopto estrategias y programo actividades en función 
de los competencias específicas, en función de los 
distintos tipos de saberes y en función de las 
características del alumnado 


       


d Planifico las clases de modo flexible, preparando 
actividades y recursos ajustados lo más posible a las 
necesidades e intereses del alumnado. 


       


e Establezco, de modo explícito, los criterios de 
evaluación, así como los instrumentos de evaluación 
que permiten hacer el seguimiento del progreso del 
alumnado y comprobar el grado en que alcanzan los 
aprendizajes. 


       


f Planifico mi actividad educativa de forma coordinada 
con el resto del profesorado. 


       


      2) Motivación inicial del alumnado 
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g Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su 
finalidad, antes de cada Unidad Formativa. 


       


h Planteo situaciones introductorias previas al tema que 
se va a tratar (trabajos, diálogos, lecturas). 


       


      3) Presentación de los contenidos  
       


i Relaciono los saberes básicos y actividades con los 
intereses y conocimientos previos de mi alumnado. 


       


j Estructuro y organizo los saberes básicos dando una 
visión general de cada Unidad (mapas conceptuales, 
esquemas, qué tienen que aprender, qué es 
importante). 


       


k Facilito la adquisición de nuevos saberes básicos a 
través de los pasos necesarios, intercalando preguntas 
aclaratorias, sintetizando, ejemplificando. 


       


      4) Actividades 
       


l Planteo situaciones de aprendizaje que aseguran la 
adquisición de las competencias específicas  previstas 
y las habilidades y técnicas instrumentales básicas. 


       


m Propongo a mi alumnado actividades variadas (de 
diagnóstico, de introducción, de motivación, de 
desarrollo, de síntesis, de consolidación, de 
recuperación, de ampliación y de evaluación). 


       


n En las actividades que propongo existe equilibrio entre 
las actividades individuales y trabajos en grupo. 


       


o Distribuyo el tiempo adecuadamente 
       


p Adopto distintos agrupamientos en función del 
momento, de la tarea a realizar, de los recursos a 
utilizar, etcétera, controlando siempre un adecuado 
clima de trabajo. 


       


q Utilizo recursos didácticos variados tanto para la 
presentación de los contenidos como para la práctica 
del alumnado 


       


r Compruebo, de diferentes modos, que el alumnado ha 
comprendido la tarea que tienen que realizar. 


       


      5) Clima del aula 
       


s Facilito estrategias de aprendizaje variadas para el 
alumnado en general y para el tratamiento a la 
diversidad. 


       


t Las relaciones que establezco con el alumnado dentro 
del aula y las que éstos establecen entre sí son 
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correctas, fluidas y desde perspectivas no 
discriminatorias. 


u Reacciono de forma ecuánime ante situaciones 
conflictivas 


       


v Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado 
y acepto sus sugerencias y aportaciones. 


       


        6) Seguimiento/control del proceso de 
enseñanza/aprendizaje 


       


w Reviso y corrijo frecuentemente la planificación de la 
materia, las actividades propuestas, adecuación de los 
tiempos, agrupamientos y materiales utilizados y 
medidas de atención a la diversidad. 


       


x En caso de objetivos insuficientemente alcanzados 
propongo nuevas actividades que faciliten su 
adquisición. 


       


        7) Evaluación    
      


y Aplico los criterios de calificación. 
       


z Contemplo la evaluación inicial. 
       


a Utilizo los criterios de evaluación para que atiendan de 
manera equilibrada la evaluación de las diferentes 
competencias específicas 


       


b Utilizo instrumentos variados de recogida de 
información para la evaluación. 


       


c Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación 
que favorezcan la participación del alumnado en la 
evaluación. 


       


d Doy seguimiento adecuado y oportuno al alumnado de 
acuerdo a los resultados de evaluación. 


       


 


Evaluación de la Programación 
Didáctica 


   


       


Indicadores 
 


Valoración 
   


 Bajo   Medio   Alto 
   


1 2 3 4 
   


a La Programación Didáctica es 
completa y adecuada. 


       


b En el desarrollo de la Programación 
se ha tenido en cuenta las 
características del alumnado y los 
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principios del aprendizaje 
significativo. 


c La Programación ha contribuido a 
reforzar el perfil competencial de la 
materia. 


       


d Los temas transversales se han 
trabajado a lo largo de la 
Programación de forma globalizada, 


       


e  La metodología utilizada se ha 
ajustado a la Programación y a las 
características del alumnado. 


       


f Se han utilizado gran variedad de 
estrategias metodológicas en función 
del contenido y de las necesidades 
del alumnado. 


       


g Las actividades planteadas y las 
situaciones de aprendizaje han sido 
motivantes y han despertado el 
interés del alumnado. 


       


h Las actividades han sido variadas, 
en cuanto a actividades grupales e 
individuales. 


       


i Los espacios propuestos han sido 
los utilizados, siendo enriquecedores 
y variados. 


       


j Los tiempos programados han sido 
los adecuados. 


       


k Los recursos materiales propuestos 
para utilizar han sido ricos y 
variados, contribuyendo a su 
desarrollo. 


       


l La comunicación con el alumnado y 
sus familias ha sido la prevista, 
consiguiendo una buena relación. 


       


m La evaluación ha ayudado a 
readaptar la Programación a las 
necesidades suscitadas. 


       


n Se han aplicado los criterios de 
evaluación a lo largo del proceso 
educativo. 


       


o Se han utilizado gran variedad de 
procedimientos e instrumentos 
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previstos para evaluar. 


p La Programación Didáctica es 
coherente con el currículo de la 
etapa. 


       


 
 
 


 


Evaluación por parte del alumnado del proceso de enseñanza/aprendizaje 


Con esta práctica se pretende que el alumnado pueda, a través de su valoración 
personal y anónima, aportar ideas que ayuden a la mejora del proceso de 
enseñanza/aprendizaje, tanto para este curso (al realizar esta apreciación al final de 
cada evaluación), como para cursos posteriores. Igualmente, valorar la opinión del 
alumnado se presenta como aspecto importante pues, haciéndole partícipe de este 
proceso, se les ayuda a que desarrollen actitudes como la responsabilidad y la crítica. 
Un modelo de evaluación del proceso de enseñanza por parte del alumnado sería el 
siguiente: 


Indicadores 


       


Valoración 


Bajo  Medio   Alto 


      1) Intencionalidad 1 2 3 4 


a El profesor ha presentado la contribución de la materia a la 
adquisición de las competencias específicas de forma clara. 


    


 b El profesor ha informado de lo que se quiere conseguir en 
cada Unidad Formativa. 


    


c El profesor ha presentado la Unidad Formativa de forma 
atractiva e interesante. 


    


d El profesor ha demostrado poseer desde el principio un buen 
dominio de la materia. 


    


e El profesor ha tratado de sondear los conocimientos previos 
del alumnado al inicio de cada Unidad Formativa. 


    


      2) Diseño de la instrucción/enseñanza 
    


f El profesor ha planteado actividades y situaciones de 
aprendizaje para que los alumnos pudiesen aplicar y 
comprender mejor los conocimientos teóricos impartidos. 


    


g Las explicaciones del profesor fueron claras, lógicas y bien 
organizadas. 


    


h El profesor hizo uso de la pregunta durante su exposición. 
    


i El profesor ha tratado, durante la exposición, de que los 
alumnos relacionasen los conocimientos impartidos con los 
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que ya tenían. 


j Ha predominado la clase dialogada y participativa a la 
exposición magistral. 


    


k El profesor utilizó materiales didácticos variados como 
elementos de apoyo a la enseñanza. 


    


l La distribución que ha hecho el profesor del tiempo y de los 
espacios para trabajar las Unidades Formativas la considero 
adecuada. 


    


m El alumnado ha recibido atención individualizada por parte 
del profesor. 


    


      3) Interacciones personales/clima de clase 
    


n El profesor ha tratado a todo el alumnado por igual, sin 
mostrar preferencia o rechazo por ninguno de ellos. 


    


o El profesor ha tratado de favorecer y estimular la 
participación del alumnado basada en el respeto y la 
tolerancia por los demás. 


    


      4) Adquisición de conocimientos/aprendizaje 
    


p Se ha podido seguir correctamente el desarrollo de las 
clases. 


    


q Las actividades y contenidos de las Unidades Formativas 
resultaron adecuadas para el nivel y la capacidad del 
alumnado. 


    


      5) Evaluación 
    


r El profesor ha supervisado de manera continua el progreso 
del alumnado 


    


s El profesor ha evaluado con objetividad. 
    


t El profesor ha comunicado desde el principio el proceso de 
evaluación. 


    


u El profesor ha aplicado correctamente los criterios de 
evaluación, los instrumentos de evaluación y los criterios de 
calificación. 


    


 
 
10. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 
 


Tal y como recoge el artículo 6.3 del RD 217/2022, y al que se remite el artículo 16 del 


Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 


currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la 
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Región de Murcia, “a fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la 


misma en la práctica docente de todas las materias”.  


Por ello, y con el fin de promover la capacidad del alumnado de expresarse 


correctamente en público, así como establecer tareas y proyectos que supongan el 


uso significativo de la lectura y la de escritura, desde la asignatura Educación Plástica, 


Visual y Audiovisual, se perseguirán los siguientes objetivos: 


● Promover en el alumnado la capacidad de expresarse, tanto de forma oral como por 
escrito sobre diferentes temas con claridad, coherencia y sencillez. 


● Consolidar hábitos de lectura, potenciando la comprensión lectora. 


● Lograr que el alumnado descubra el hábito de lectura como un elemento de disfrute 
personal. 


● Realización de varias exposiciones en público de alguno de los trabajos, proyectos o 
láminas propuestos como medio para enriquecer la expresión oral del alumnado.  


● Atendiendo a la propuesta del Plan de Lectura del Centro remitido por la Dirección, 
este Departamento decide por unanimidad participar en el Plan de lectura del Centro 
mediante la propuesta u opción de lectura guiada de textos relacionados con la 
materia, tomando como punto de partida la selección del alumnado según sus 
intereses así como las lecturas recomendadas que puedan resultar de su interés.  
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1.- PRESENTACIÓN
Se programa tomando como referencia los Reales Decretos que establecen el


Título (R.D. 206/2011 de 28 de Febrero de 2011) y el Curriculo (R.D. 1256/1997 de


9 de Septiembre de 1997), para el Ciclo Formativo de Grado Superior: GESTIÓN


FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL. El módulo que se programa se imparte en el


Primer Curso del citado Ciclo Formativo de Grado Superior.


Desde un punto de vista global, la materia impartida en el módulo de Gestión


de la conservación del Medio Natural, debe proporcionar al alumnado una serie de


conocimientos conceptuales, habilidades, destrezas, modelos y normas que sean


funcionales para el pleno desarrollo de nuestros alumnos/as.


Asimismo se pretende que, además de adquirir conocimientos y destrezas


específicas de la materia impartida, los alumnos/as sean capaces de integrarse


como miembros responsables y activos de nuestra sociedad, que sean capaces de


detectar y resolver en la medida de lo posible los problemas cotidianos que se les


plantean a lo largo de su existencia y que le prepare, en su caso, para estudios


superiores.


Se pretende que los alumnos y alumnas aprendan significativamente, a partir


de los conceptos previos obtenidos en la E.S.O. y Bachillerato (en su caso), los


contenidos conceptuales, actitudinales y procedimentales que les permita su


aplicación para interpretar y resolver situaciones del mundo real, principalmente


relacionadas con el módulo que se programa.


Otro de los objetivos perseguidos es proporcionar a las alumnas y los alumnos


un conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y modelos de actitudes y


comportamientos que contribuyan a su formación y maduración personal y que, al


mismo tiempo, les orienten en la toma de decisiones en relación con su


incorporación a la vida laboral activa.


Se formula para ello un conjunto de objetivos, relacionados con los Objetivos


generales del currículo del Ciclo formativo de grado superior anteriormente


mencionado, y a su vez, con los Objetivos generales de la Formación Profesional
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que contribuyan a que los alumnos y alumnas adquieran un conjunto de


capacidades relacionadas con los siguientes aspectos:


- De formación, de manera que logren una madurez personal y una capacidad


formativa que les permita integrarse en la sociedad, con el fin de que puedan llegar


a ser miembros activos y responsables de la misma, capaces de detectar, analizar


y resolver los problemas que se les planteen en la vida cotidiana.


- Propedéutica, pues el alumnado debe aprender significativamente los


conocimientos relativos a conceptos, procedimientos y actitudes, construyéndolos a


partir de los aprendizajes adquiridos en la Educación Secundaria Obligatoria y en el


Bachillerato (en su caso), de manera que se aseguren las bases para estudios


posteriores (Estudios Universitarios) y puedan tomar decisiones acertadas acerca


de su futuro profesional.


La programación se enmarca dentro del instituto I.E.S D. Pedro García


Aguilera, que pertenece a la Consejería de Educación Ciencia e Investigación y en


el se imparten las enseñanzas obligatorias de secundaria y también ciclos


formativos entre los que se encuentra el ciclo de grado superior antes nombrado.


El centro donde se imparten estas enseñanzas, se encuentra en una zona


de montaña eminentemente forestal y agrícola, como es Moratalla, una zona


representativa del noroeste de Murcia por su turismo de naturaleza.


Dispone de una zona de talleres, invernadero, zona para maquinaria


agrícola y aperos, zona de cultivo al aire libre para prácticas con motosierra y otras


herramientas de jardinería, además de todos los jardines que tiene el instituto, en


todas estas zonas se desarrollan las enseñanzas de los distintos módulos


experimentales del ciclo formativo que se imparte. También está equipado con aula


informática, laboratorio, y dos aulas para impartir clase.


La programación didáctica que se presenta está orientada a alumnos y


alumnas de ciclo superior, esto es, jóvenes con edad superior a 18 años con


madurez intelectual. Han superado estudios de Bachillerato, (COU. O FP-2), o en


otros casos han superado las pruebas de acceso al ciclo formativo de grado
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superior. Se entiende que es un alumnado con vocación y con marcado interés


hacia los estudios formativos que cursa.


Se pretende que, además de adquirir conocimientos y destrezas especificas


de la materia impartida, los alumnos sean capaces de integrarse como miembros


responsables y activos de nuestra sociedad, que sean capaces de detectar y


resolver problemas cotidianos que se les plantean y que les prepare en su caso


para estudios posteriores, o para el mundo laboral.


Todo esto apoyado por un referente legislativo en el que hay que añadir además


de las leyes y reales decretos antes mencionados:


- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,


- Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la


Formación Profesional.


- Real Decreto 260/2011, de 28 de febrero, por el que se establece el título de


Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural y se fijan sus


enseñanzas mínimas.


- Orden de 20 de diciembre de 2013, de la Consejería de Educación,


Universidades y Empleo por la que se establece el currículo del ciclo


formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior


en Gestión Forestal y del Medio Natural en el ámbito de la Comunidad


Autónoma de la Región de Murcia.


- Real Decreto 777/1998 de 30 de Abril por le que se desarrollan


determinados aspectos de la formación profesional en el ámbito del sistema


educativo modificado por el Real Decreto 276/2007.


- Real Decreto 1538/2006 por el que se establece la ordenación general de la


formación profesional del sistema educativo.


- Real Decreto 1128/2003 de 5 de septiembre, por el que se regula el


Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.


2.- IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO
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El título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural


queda identificado por los siguientes elementos:


Denominación: Gestión Forestal y del Medio Natural.


Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.


Duración: 2000 horas.


Familia Profesional: Agraria.


Referente europeo: CINE–5b (Clasificación Internacional Normalizada


de la Educación).


3.- PERFIL PROFESIONAL
El perfil profesional del título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio


Natural queda determinado por su competencia general, sus competencias


profesionales, personales y sociales, y por la relación de cualificaciones y, en su


caso, unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones


Profesionales incluidas en el título.


4.- COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO
La competencia general de este título consiste en programar, organizar, supervisar


y realizar, en su caso, los trabajos en el monte y en viveros, controlando y


protegiendo el medio natural y capacitando a las personas para la conservación y


mejora ambiental, aplicando los planes de calidad, prevención de riesgos laborales


y protección ambiental de acuerdo con la legislación vigente.


5.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES
Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las


que se relacionan a continuación:


a) Determinar los trabajos que hay que realizar, interpretando y analizando las


partes de proyectos forestales.


b) Realizar operaciones topográficas, manejando los instrumentos y aparatos de


medida.
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c) Realizar trabajos en altura, utilizando las herramientas y máquinas en


condiciones de seguridad.


d) Planificar y realizar las actividades de repoblación forestal y de corrección


hidrológica forestal, contribuyendo a la mejora del medio natural.


e) Programar la realización de tratamientos selvícolas, organizando los medios


materiales y humanos requeridos.


f) Programar y organizar las actividades de aprovechamiento de los productos


forestales, verificando los recursos del medio.


g) Organizar y realizar los trabajos de inventario, manejando los materiales y


equipos de medición.


h) Programar las actuaciones de mejora del hábitat de las especies cinegéticas


y acuícolas continentales, analizando el medio y las poblaciones de especies


vegetales y animales.


i) Programar la producción de semillas y plantas en vivero, analizando los


factores que garantizan la viabilidad y calidad de los productos.


j) Controlar y extinguir los incendios forestales actuando sobre los factores de


riesgo.


k) Controlar el estado sanitario de las plantas e instalaciones, programando y


supervisando los métodos de control.


l) Controlar y proteger el medio natural, verificando que las actuaciones que se


lleven a cabo se realicen siguiendo la legislación vigente.


m) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los


conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno


profesional, gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a


lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación.


n) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía


en el ámbito de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora


en el trabajo personal y en el de los miembros del equipo.


ñ) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando


el desarrollo del mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo,


así como aportando soluciones a los conflictos grupales que se presentan.
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o) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su


responsabilidad utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la


información o conocimientos adecuados y respetando la autonomía y competencia


de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.


p) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo,


supervisando y aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y


ambientales, de acuerdo con lo establecido por la normativa y los objetivos de la


empresa.


q) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad


universal y de «diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en


los procesos de producción o prestación de servicios.


r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña


empresa y tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la


responsabilidad social.


s) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad


profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando


activamente en la vida económica, social y cultural.


6.- RELACIÓN DE LAS CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA
DEL CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES
INCLUIDAS EN EL TÍTULO


Cualificaciones profesionales completas:


a) Gestión de repoblaciones forestales y de tratamientos selvícolas AGA228_3


(Real Decreto 665/2007, de 25 de mayo) que comprende las siguientes unidades


de competencia:


UC0727_3: Realizar operaciones topográficas en trabajos de agricultura,


jardinería y montes.


UC0728_3: Gestionar las operaciones de repoblación forestal y de corrección


hidrológico–forestal.


UC0729_3: Gestionar los tratamientos selvícolas.
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UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación


forestal.


b) Gestión de los aprovechamientos forestales AGA462_3 (Real Decreto


715/2010, de 18 de junio) que comprende las siguientes unidades de competencia:


UC1486_3: Organizar y supervisar las operaciones de inventario y seguimiento


del hábitat natural.


UC1487_3: Gestionar los aprovechamientos forestales madereros.


UC1488_3: Gestionar los aprovechamientos forestales no madereros.


UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación


forestal.


2. Cualificaciones profesionales incompletas:


a) Gestión de los aprovechamientos cinegético–piscícolas AGA466_3 (Real


Decreto 715/2010, de 18 de junio).


UC1486_3: Organizar y supervisar las operaciones de inventario y seguimiento


del hábitat natural.


UC1498_3: Gestionar los trabajos derivados de la planificación y seguimiento


del hábitat acuícola continental.


UC1499_3: Gestionar los trabajos derivados de la planificación del hábitat de


las especies cinegéticas.


UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación


forestal.


b) Gestión de la producción de semillas y plantas en vivero AGA464_3 (Real


Decreto 715/2010, de 18 de junio).


UC1492_3: Gestionar las operaciones de propagación de plantas en vivero.


c) Jardinería y restauración del paisaje AGA0003_3 (Real Decreto 295/2004, de


20 de febrero, modificado en el Real Decreto 108/2008, de 1 de febrero).


UC0009_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de jardinería.


d) Gestión de la producción agrícola (AGA347_3 Real Decreto 108/2008, de 1


de febrero).


UC1132_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación


agrícola.
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e) Control y protección del medio natural SEA030_3 (Real Decreto 295/2004, 20


de febrero).


UC0083_3: Controlar y vigilar los espacios naturales y su uso público.


UC0085_3: Controlar el aprovechamiento de los recursos cinegéticos y


piscícolas.


UC0086_3: Vigilar y colaborar en las operaciones de restauración,


mantenimiento, ordenación y defensa de los recursos naturales.


7.- ENTORNO PROFESIONAL
1. Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en el área de


gestión de grandes, medianas y pequeñas empresas, públicas o privadas, tanto por


cuenta ajena como por cuenta propia, dedicadas a la gestión forestal, a la


cinegético-piscícola, a la de viveros forestales, al desarrollo de programas de


educación ambiental, a la información, comunicación, formación, interpretación y


actividades de acompañamiento y guía en el medio socio-natural, al control y


vigilancia del medio natural y sus recursos. También ejerce su actividad en los


servicios de extinción de incendios forestales como trabajador dependiente de las


administraciones públicas. Así mismo, está capacitado para organizar, controlar y


realizar tratamientos plaguicidas según la actividad regulada por la normativa


vigente.


2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes (en


negrita y subrayadas se indican las relacionadas con el módulo profesional):


– Encargado de empresas de repoblaciones forestales.


– Encargado de empresas que realizan trabajos de corrección


hidrológico-forestal y de inventario forestal.


– Encargado de empresas que realizan tratamientos selvícolas.


– Coordinador de unidades de prevención y extinción de incendios forestales.


– Jefe de unidad de prevención y extinción de incendios forestales.


– Coordinador de vigilantes de incendios forestales.


– Encargado de empresas que realicen trabajos de lucha contra plagas y


enfermedades forestales.
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– Encargado de empresas que realicen trabajos de construcción y


mantenimiento de caminos forestales.


– Trabajador cualificado por cuenta propia en trabajos de reforestación,


tratamientos selvícolas y tratamientos contra plagas y enfermedades forestales.


– Práctico en trabajos de topografía.


– Encargado o capataz forestal.


– Encargado en empresas de aprovechamientos forestales.


– Encargado de viveros, en general.


– Encargado de propagación de plantas en vivero.


– Encargado de recolección de semillas y frutos en altura.


– Encargado de actividades de asistencia técnica para la inventariar, planificar y


realizar el seguimiento del hábitat acuícola continental y del hábitat de las


especies cinegéticas.


– Encargado de repoblaciones cinegéticas, piscícolas y astacícolas.


– Encargado de trabajos de adecuación del hábitat acuícola continental y de las


especies cinegéticas.


– Encargado de parque natural, reserva de caza de la administración, coto
público, entre otros, tanto de la administración como de
universidades–centros de investigación.
–Trabajador especializado en actividades de control legal de depredadores o


especies invasoras.


– Gestor cinegético.


– Coordinador de trabajos de vigilancia rural.
– Encargado de empresas de turismo cinegético–piscícola.


– Agente forestal o similar.
– Guarda de espacios naturales.
– Educador ambiental.
– Monitor de la naturaleza.
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8.- OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO (SUBRAYADAS
APARECEN LOS MÁS RELACIONADOS CON EL MÓDULO PROFESIONAL DE
GESTIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL).


a) Analizar proyectos forestales interpretando cada uno de los capítulos para


determinar los trabajos que hay que realizar.


b) Describir el manejo de los instrumentos y aparatos de medida, utilizando


documentación técnica para realizar operaciones topográficas.


c) Describir el uso de las herramientas y máquinas relacionándolas con la


operación que se va a realizar y dirigiendo y aplicando procedimientos establecidos


y protocolos de calidad y seguridad para realizar trabajos en altura.


d) Identificar y seleccionar las operaciones y los recursos técnicos y humanos


en repoblaciones forestales y en correcciones hidrológico forestales, valorando su


idoneidad para programarlas y controlarlas.


e) Analizar la superficie y rendimientos establecidos, utilizando medios y datos


técnicos para programar los tratamientos selvícolas.


f) Valorar los recursos del medio, analizando su potencialidad para el


aprovechamiento de los productos forestales


g) Manejar los materiales y equipos de medición, siguiendo protocolos


establecidos para organizar y realizar los trabajos de inventario.


h) Analizar el medio y las poblaciones de especies vegetales y animales
aplicando, procedimientos de inventario para programar las actuaciones de
mejora del hábitat.


i) Analizar los factores productivos, consultando información técnica para


programar la producción de semillas y plantas en vivero.


j) Actuar sobre los factores de riesgo, valorando su incidencia para controlar y


extinguir los incendios forestales.


k) Seleccionar y aplicar los métodos de control, analizando los agentes y


síntomas detectados para verificar el estado sanitario de las plantas e


instalaciones.


l) Supervisar las actuaciones, interpretando la legislación vigente para
controlar y proteger el medio natural.
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m) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas


con la evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías


de la información y la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y


adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales.


n) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a
los retos que se presentan en los procesos y en la organización del trabajo y
de la vida personal.


ñ) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables


implicadas, integrando saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la


posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y resolver distintas


situaciones, problemas o contingencias.


o) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en


contextos de trabajo en grupo para facilitar la organización y coordinación de


equipos de trabajo.


o) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los


contenidos que se van a transmitir, a la finalidad y a las características de los


receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de comunicación.


q) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección
ambiental, proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y
colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos del trabajo,
para garantizar entornos seguros.


r) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar


respuesta a la accesibilidad universal y al «diseño para todos».


s) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades


realizados en el proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y


de la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de


calidad.


t) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial


y de iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa


o emprender un trabajo.
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u) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo


en cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para


participar como ciudadano democrático.


9.- CORRESPONDENCIA DE LAS UNIDADES DE COMPETENCIA
ACREDITADAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA
LEY ORGÁNICA 5/2002, DE 19 DE JUNIO, CON EL MÓDULO GESTIÓN DE LA
CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL PARA SU CONVALIDACIÓN


Con la superación de este módulo profesional se acreditarían estas unidades de


competencia:


UC0083_3: Controlar y vigilar los espacios naturales y su uso público.
UC1486_3: Organizar y supervisar las operaciones de inventario y seguimiento del


hábitat natural.


10.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN


RESULTADO DE APRENDIZAJE 1. Controla el uso público del medio natural,
analizando los instrumentos de planificación y gestión.


Criterios de evaluación:
1.1) Se ha caracterizado la tipología de los espacios naturales.


1.2) Se han caracterizado los instrumentos de protección de los espacios


naturales.


1.3) Se ha planificado la gestión del flujo de visitantes.


1.4) Se han interpretado programas de uso público.


1.5) Se ha informado y asesorado a los visitantes.


1.6) Se han supervisado las actividades de los visitantes.


1.7) Se ha aplicado la normativa ambiental, la normativa específica de uso


público y la de prevención de riesgos laborales.


14







RESULTADO DE APRENDIZAJE 2 . Vigila el dominio público, interpretando los
métodos y las técnicas de control.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS
2.1) Se ha caracterizado el dominio público forestal, el hidráulico y el


marítimo-terrestre.


2.2) Se han caracterizado las vías pecuarias.


2.3) Se ha descrito el procedimiento de apeo y deslinde del dominio público.


2.4) Se ha supervisado la ocupación o aprovechamiento del dominio público


hidráulico y marítimo-terrestre.


2.5) Se han controlado los trámites para obtener autorizaciones y concesiones,


se ha descrito el procedimiento de denuncia.


2.6) Se han identificado los puntos que se van a seguir en la realización de


informes sobre los hallazgos paleontológicos.


2.7) Se han establecido las pautas para evitar la recolección no autorizada de


restos históricos o paleontológicos y la desubicación, deterioro o destrucción


de los mismos.


2.8) Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de dominio público, la


de montes, la de patrimonio y la de prevención de riesgos laborales.


RESULTADO DE APRENDIZAJE 3. Controla las especies de flora y fauna,
relacionando las técnicas con la especie.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS
3.1) Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en el


control de las diferentes especies de flora y fauna del medio natural.
3.2) Se han analizado los niveles de protección de las especies vegetales y


animales.
3.3) Se ha vigilado el estado sanitario de las especies animales del espacio


natural.
3.4) Se han descrito los métodos de localización y eliminación de ejemplares de


especies exóticas de flora y de fauna.
3.5) Se han detallado los procedimientos de denuncia y adopción de las


medidas cautelares en caso de expolio, tenencia no autorizada y otros.
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3.6) Se han descrito los trabajos en los Centros de Recuperación, Jardines
Botánicos y Centros de Cría en cautividad.


3.7) Se ha aplicado la normativa ambiental, la de bienestar animal, la de montes
y la de prevención de riesgos laborales.


RESULTADO DE APRENDIZAJE 4: Supervisa el equipamiento y la realización de
obras en el medio natural, describiendo las técnicas de dirección de obras.


Criterios de evaluación:
4.1) Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en la


supervisión del equipamiento y realización de obras en el medio natural.


4.2) Se han analizado los equipamientos para la conservación del medio


natural.


4.3) Se ha supervisado la colocación e instalación de los recursos de


señalización y equipamiento.


4.4) Se han interpretado proyectos de obras en el medio natural.


4.5) Se ha comprobado que los medios que se van a utilizar están disponibles y


en condiciones de uso.


4.6) Se ha organizado el acopio de los materiales en lugares que no produzcan


impacto.


4.7) Se ha seleccionado y supervisado la utilización de la maquinaria, las


herramientas y los equipos.


4.8) Se ha aplicado la normativa ambiental, la de montes, la de contaminación


en el medio natural, la de obras y la de prevención de riesgos laborales.


RESULTADO DE APRENDIZAJE 5: Controla los residuos y vertidos en el medio
natural analizando los protocolos y normativa de actuación.


Criterios de evaluación:
5.1) Se han identificado los contaminantes en el medio físico de espacios


naturales.
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5.2) Se han valorado los procesos de contaminación en el medio físico de


espacios naturales.


5.3) Se han recogido las muestras de los distintos tipos de vertidos y/o residuos,


suelo, vegetales y animales del medio natural.


5.4) Se han identificado las muestras y enviado para su análisis.


5.5) Se han elaborado informes para el control de la gestión de residuos.


5.6) Se han estimado los caudales circulantes en un curso de agua y en vasos


de acumulación.


5.7) Se ha comprobado el funcionamiento de los equipos automáticos


dispuestos por las empresas generadoras de residuos.


5.8) Se ha aplicado la normativa ambiental, la de montes y la de prevención de


riesgos laborales.


11.- CONTENIDOS
 


UNIDAD DE TRABAJO 1:(Resultado aprendizaje 1)


Control del uso público del medio natural:


� Espacios naturales. Características de los diferentes usos. Tipología. Reservas.


Áreas de esparcimiento.


� Instrumentos de protección de los espacios naturales. Inventario Español del


Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, Plan Estratégico Estatal del Patrimonio


Natural y de la Biodiversidad, Planes de Ordenación de los Recursos Naturales


(PORN). Instrumentos. Programas sectoriales de uso público, de conservación, de


desarrollo sostenible y otros.


� Gestión del flujo de visitantes. Objetivos de planificación. Objetivos para el


visitante.Estudio del flujo de visitantes. Capacidad de acogida.


� Programas de uso público. Uso y disfrute, seguridad, vigilancia y otros. Recursos


naturales (hábitat, fauna y otros) y culturales. Ubicación, diseño y tipología.
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� Información y asesoramiento a los visitantes. Técnicas de comunicación: visual,


oral y escrita. Materiales y equipos. Documentación exigible a visitantes.


Zonificación de espacios protegidos. Consultas y reclamaciones. Registros.


� Impactos y daños producidos por las actividades de los visitantes. Precauciones


y medidas que se deben adoptar para evitar o minimizar los daños. Corrección del


impacto y de los daños causados. Técnicas.


� Normativa ambiental, de montes, de patrimonio y de prevención de riesgos


laborales.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/OBJETIVOS DIDÁCTICOS
1.1) Caracterizar la tipología de los espacios naturales.


1.2) Caracterizar instrumentos de protección de los espacios naturales.


1.3) Planificar la gestión del flujo de visitantes.


1.4) Interpretar programas de uso público.


1.5) Informar y asesorar a los visitantes.


1.6) Supervisar las actividades de los visitantes.


1.7) Aplicar la normativa ambiental, la normativa específica de uso público y la


de prevención de riesgos laborales.


CONCEPTOS
Espacios naturales protegidos en España y en la región de Murcia.


LIC, ZEPAS, ZEC,etc.


PORN y PRUG


PROCEDIMIENTOS
- Partiendo de la legislación existente explicar los distintos ENP.


- A partir de un PORN de un ENP explicar las distintas actividades que se


pueden realizar y cómo se gestionan.


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
- Realización de visu , identificando los ENP de Murcia así como en España.


- Visionado de vídeos de parques nacionales.
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- Visionado de vídeos de actividades y gestión de uso público.


UNIDAD DE TRABAJO 2:(Resultado aprendizaje 2)
Vigilancia del dominio público:


� Dominio público. Concepto.


� Vías pecuarias. Caracterización. Tipos.


� Apeo y deslinde. Procedimiento.


� Ocupación o aprovechamiento. Pago del canon.


� Autorizaciones y concesiones. Procedimientos de denuncia. Medidas cautelares.


Colaboración con los agentes de la autoridad.


� Hallazgos paleontológicos. Estudios prospectivos. Procedimiento de extracción.


Informes. Localización, características, titularidad del suelo y posibles amenazas.


� Pautas para evitar la recolección no autorizada, desubicación, deterioro o


destrucción de los mismos.


� Normativa ambiental, de bienestar animal, de montes y de prevención de riesgos


laborales.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/OBJETIVOS DIDÁCTICOS
2.1) Caracterizar el dominio público forestal, el hidráulico y el marítimo-terrestre.


2.2) Caracterizar las vías pecuarias.


2.3) Describir el procedimiento de apeo y deslinde del dominio público.


2.4) Supervisar la ocupación o aprovechamiento del dominio público hidráulico


y marítimo-terrestre.


2.5) Controlar los trámites para obtener autorizaciones y concesiones, se ha


descrito el procedimiento de denuncia.


2.6) Se han identificado los puntos que se van a seguir en la realización de


informes sobre los hallazgos paleontológicos.
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2.7) Se han establecido las pautas para evitar la recolección no autorizada de


restos históricos o paleontológicos y la desubicación, deterioro o destrucción


de los mismos.


2.8) Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de dominio público, la


de montes, la de patrimonio y la de prevención de riesgos laborales.


CONCEPTOS
- Vías pecuarias en la Región de Murcia. Ley de Vías pecuarias. Legislación.


- Dominio público hidráulico.


-BIC. Expolios y denuncias.


PROCEDIMIENTOS
- Partiendo de la ley de Vías Pecuarias establecer los distintos tipos de vías,


ocupación de las mismas y protocolos de actuación.


- Interpretar la legislación referente a restos arqueológicos.


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE
- Partiendo de mapas de la región de Murcia, establecer cuales son las vías


pecuarias más representativas.


- Visionado de videos sobre caminos de uso público.


UNIDAD DE TRABAJO 3:(Resultado aprendizaje 3).
Control de las especies de flora y fauna del medio natural:


� Organización de recursos humanos y materiales necesarios para realizar los


trabajos de planificación y realización de las operaciones de inventariación y


seguimiento del hábitat natural.


� Niveles de protección de las especies vegetales y animales. Listas de


protección. Peligro de extinción, vulnerables y otros. Identificación de las especies


amenazadas o protegidas.


� Estado sanitario de las especies animales del espacio natural. Detección y


manipulación de animales y plantas con afecciones patológicas. Informes sobre las


diferentes especies y el estado de sus poblaciones.
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� Captura de animales. Procedimiento de sacrificio o traslado al centro de


recuperación o laboratorio.


� Especies exóticas que amenazan las autóctonas. Localización y eliminación:


métodos.


� Expolio, tenencia no autorizada, recolección, exposición pública, naturalización,


tráfico y comercio. Denuncia. Medidas cautelares.


� Trabajos en centros de recuperación, jardines botánicos y centros de cría en


cautividad.


� Normativa ambiental, de bienestar animal, de montes y de prevención de riesgos


laborales.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/OBJETIVOS DIDÁCTICOS
3.1) Coordinar y organizar los recursos humanos y materiales en el control de


las diferentes especies de flora y fauna del medio natural.


3.2) Analizar los niveles de protección de las especies vegetales y animales.


3.3) Vigilar el estado sanitario de las especies animales del espacio natural.


3.4) Describir los métodos de localización y eliminación de ejemplares de


especies exóticas de flora y fauna.


3.5) Detallar los procedimientos de denuncia y adopción de las medidas


cautelares en caso de expolio, tenencia no autorizada y otros.


3.6) Describir los trabajos en los Centros de Recuperación, Jardines Botánicos


y Centros de Cría en cautividad.


3.7) Aplicar la normativa ambiental, la de bienestar animal, la de montes y la de


prevención de riesgos laborales.


CONCEPTOS
Catálogo español de especies exóticas e invasoras.


Normativa de sanidad y protección animal.


Conservación ex -situ e in-situ.


Índice de biodiversidad.
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PROCEDIMIENTOS
Partiendo de la legislación existente establecer los niveles de protección de las


distintas especies, así como el tratamiento de las especies exóticas e invasoras.


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA- APRENDIZAJE
Partiendo de distintas especies, los alumnos deberán establecer las


medidas de protección pertinentes ó en su caso de erradicación en función del tipo


de especie.


Partiendo de un supuesto práctico bien caracterizado establecer el plan a seguir


(Plan de recuperación , conservación o manejo)


UNIDAD DE TRABAJO 4:(Resultado aprendizaje 4).


Supervisión del equipamiento y de la realización de obras en el medio natural:


� Evaluación de impacto ambiental. Coordinación y organización de los recursos


humanos y materiales en la supervisión del equipamiento y realización de obras en


el medio natural.


� Equipamiento para la conservación del medio natural y señalizaciones. Tipos.


Características.


� Señalización y equipamiento. Colocación e instalación. Materiales y elementos


constructivos. Materiales rústicos tradicionales en la zona. Características. Normas


de calidad de los materiales que se van a utilizar. Trazado y señalización de los


itinerarios de visita. Materiales. Maquetas.


� Obras en el medio natural. Interpretación de proyectos y planos de


construcciones. Obras de apoyo, acondicionamiento y seguridad. Condiciones del


medio.


� Medios para la realización de obras. Condiciones de uso correcto.


� Acopio de materiales. Impacto. Acciones preventivas y correctoras.


� Maquinaria, herramientas y equipos. Selección, uso y regulación.


� Normativa ambiental, de montes, de contaminación en el medio natural, de


obras y de prevención de riesgos laborales.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/OBJETIVOS DIDÁCTICOS
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4.1) Coordinar y organizar los recursos humanos y materiales en la supervisión


del equipamiento y realización de obras en el medio natural.


4.2) Analizar los equipamientos para la conservación del medio natural.


4.3) Supervisar la colocación e instalación de los recursos de señalización y


equipamiento.


4.4) Interpretar proyectos de obras en el medio natural.


4.5) Comprobar que los medios que se van a utilizar están disponibles y en


condiciones de uso.


4.6) Organizar el acopio de los materiales en lugares que no produzcan


impacto.


4.7) Seccionar y supervisar la utilización de la maquinaria, las herramientas y


los equipos.


4.8) Aplicar la normativa ambiental, la de montes, la de contaminación en el


medio natural, la de obras y la de prevención de riesgos laborales


CONCEPTOS
Ley de evaluación de Impacto ambiental. Promotor. Órgano sustantivo y ambiental.


Tramitación de evaluación de Impacto ambiental.


Matriz de impactos


Fases de la evaluación de impacto ambiental.


PROCEDIMIENTOS
Partiendo de la Ley 1/2008 , establecer el proceso de evaluación de impacto


ambiental de una actuación.


Partiendo de una EIA tipo , ver cuales son los impactos y las medidas correctoras.


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
Realizar una matriz causa-efecto a partir de un proyecto tipo.


UNIDAD DE TRABAJO 5:(Resultado aprendizaje 5).


Control de los residuos y vertidos en el medio natural:


� Fuentes de contaminación. Contaminantes en el medio físico de espacios


naturales.
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Contaminación orgánica y química. Indicadores generales de contaminación.


� Procesos de contaminación. Alteraciones en el agua indicativas de


contaminación. Consecuencias para el equilibrio del medio natural. Control y lucha


contra la contaminación de las aguas. Usos. Ciclo del agua.


� Toma de muestras de residuos y vertido, de vegetales o animales al medio


natural. Instrumentos, metodología.


� Identificación de muestras. Codificación. Envío de muestras para análisis.


� Informes para el control de la gestión de residuos.


� Caudal circulante. Cálculo. Interpretación de resultados.


� Equipos automáticos de empresas generadoras de residuos. Funcionamiento.


Control.


� Auditorías ambientales. Responsabilidades de personas o entidades en los


incidentes ambientales que se produzcan en el medio natural.


� Normativa ambiental, de montes y de prevención de riesgos laborales.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN/OBJETIVOS DIDÁCTICOS
5.1) Identificar los contaminantes en el medio físico de espacios naturales.


5.2) Valorar los procesos de contaminación en el medio físico de espacios


naturales.


5.3) Recoger las muestras de los distintos tipos de vertidos y/o residuos, suelo,


vegetales y animales del medio natural.


5.4) Identificar las muestras y enviado para su análisis.


5.5) Elaborar informes para el control de la gestión de residuos.


5.6) Estimar los caudales circulantes en un curso de agua y en vasos de


acumulación.


5.7) Comprobar el funcionamiento de los equipos automáticos dispuestos por


las empresas generadoras de residuos.


5.8) Aplicar la normativa ambiental, la de montes y la de prevención de riesgos


laborales.


CONCEPTOS
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– Contaminación orgánica e inorgánica


▪ Contaminantes del agua.


▪ Contaminantes atmosféricos.


▪ Contaminantes de suelo.


▪ Otros contaminantes específicos.


- Indicadores de contaminación.


- Vertidos y residuos tipos y detección


Detección de contaminantes, equipos y materiales


PROCEDIMIENTOS
Se incidirá en la utilización de la terminología propia de la materia.


Se analizarán los principales contaminantes que pueden afectar a las


aguas y al suelo.


Se estudiarán los tipos de vertidos y se conocerán los materiales y métodos


de muestreo.


Se analizarán los umbrales de los distintos contaminantes y se relacionarán


con la legislación vigente.


Se establecerán cuales son las infracciones y sanciones en función de la


legislación


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE.
– Se llevará a cabo el visionado de vídeos de contaminación.


– Se llevarán a cabo supuestos prácticos para el cálculo de


contaminantes y vertidos en aguas y suelos.


12.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
- Proyector de diapositivas.


- Televisión y video.


- Proyector de trasparencias.


- Cámara fotográfica.


- Cámara de video.


- Equipo informático y guías interactivas.


- GPS
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- Equipos de análisis de aire, suelo y agua.


- Bibliografía:


POR de los distintos espacios protegidos de la Región de Murcia


Mapas 1:25000


Libros de uso público del medio natural


13.- TEMPORALIZACIÓN


Evaluación UT HORAS
1ª Evaluación 1 30
2ª Evaluación 2 15
1ª Evaluación 3 20
2ª Evaluación 4 20


2ª Evaluación 5 15


14.- METODOLOGÍA DIDÁCTICA. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y
COMPLEMENTARIAS
Las clases serán presenciales y la metodología será significativa, partiendo de los


conocimientos previos del alumno/a, activa, participativa y orientada a la formación


profesional. Se llevarán a cabo los siguientes aspectos de forma presencial, tanto


en el aula,como en la sala de informática, entorno del centro o en el medio natural:


- Exposición del tema por parte del profesor.


- Realización y exposición de supuestos prácticos por parte de los alumnos


en el aula, tanto individuales como en grupo, sobre los diferentes


contenidos del módulo.


- Visitas técnicas a espacios naturales protegidos.


- Visitas técnicas a elementos del patrimonio cultural.


- Visitas técnicas a empresas relacionadas con el control ambiental


Realización de prácticas en el medio natural con el objeto de conocer y


consolidar los conocimientos adquiridos en clase.


Asimismo los alumnos harán uso de los medios informáticos disponibles en el


departamento (aula de informática) o podrán hacer uso de los suyos propios.
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Se realizarán las pruebas objetivas o exámenes que se llevarán a cabo a través


del Aula virtual de forma presencial, es decir, directamente en el centro, a todos


los alumnos/as matriculados.


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS.
Para que el alumnado complete su formación teórico-práctica, además de las


actividades de enseñanza-aprendizaje planteadas anteriormente, se aprovecharán


las salidas para tratar de aplicar los conocimientos adquiridos en el centro.


Las actividades programadas se llevarán a cabo en horario lectivo y se valoraran


mediante preguntas en la prueba objetiva planteada en la evaluación


correspondiente, con el fin de que sean de máximo provecho para la formación del


alumno.


A lo largo del desarrollo de esta programación se planificarán las actividades


complementarias que se mencionan a continuación, estas actividades se hacen en


conjunto con el resto de profesores para aprovechar los recursos, no estando


algunas relacionadas con esta programación pero si hay que tener en cuenta, que


este módulo se relaciona con otros por lo tanto las actividades pueden ser


conjuntas. Las actividades propuestas para el curso 2023-24 son :


DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES AGRARIAS. CICLO FORMATIVO DE
GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL


Nombre de la actividad (Actividad 1)


Visita a espacios naturales protegidos


Breve descripción de la misma
Conocer la flora , fauna y todos los aspectos relacionados con los valores, protección, gestión y el uso público en
los espacios naturales protegidos.
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Módulos relacionados/ Resultados de aprendizaje
Módulo 1 : Gestión de la conservación del medio Natural


RA 1.-Controla el uso público del medio natural, analizando los instrumentos de planificación y gestión.
RA 2.-Vigila el dominio público, interpretando los métodos y las técnicas de control.
RA 3.-Controla las especies de flora y fauna, relacionando las técnicas con la especie.
RA 4-Supervisa el equipamiento y la realización de obras en el medio natural, describiendo las técnicas de
dirección de obras.


Departamento organizador Profesores/as responsables


Actividades agrarias
Fernando Sánchez Sánchez, Blas Marín López , José
Ceferino López Carretero y Francisco Javier Sánchez
Única


Criterios de evaluación a trabajar (añadir tantas filas como bloques de contenidos)


Módulo 1
Gestión de la
conservación
del medio
Natural


1.1) Se ha caracterizado la tipología de los espacios naturales.
1.2) Se han caracterizado los instrumentos de protección de los espacios naturales.
2.1) Se ha caracterizado el dominio público forestal, el hidráulico y el marítimo-terrestre.
2.2) Se han caracterizado las vías pecuarias.
2.4) Se ha supervisado la ocupación o aprovechamiento del dominio público hidráulico y
marítimo-terrestre.
3.2) Se han analizado los niveles de protección de las especies vegetales y animales.
3.4) Se han descrito los métodos de localización y eliminación de ejemplares de especies exóticas
de flora y de fauna.
3.6) Se han descrito los trabajos en los Centros de Recuperación, Jardines Botánicos y Centros de
Cría en cautividad.
4.2) Se han analizado los equipamientos para la conservación del medio natural.
4.3) Se ha supervisado la colocación e instalación de los recursos de señalización y equipamiento.


Instrumento/s de evaluación aplicables


Prueba teórica
Instrumento/s de evaluación para no asistentes


Prueba teórica


Nombre de la actividad (Actividad 2)


Visita a espacios naturales sin figura de protección asignada


Breve descripción de la misma
Realizar actividades relacionadas con la gestión forestal y del medio natural.


Módulos relacionados/ Resultados de aprendizaje
Módulo 1 : Gestión de la conservación del medio Natural


RESULTADO DE APRENDIZAJE 2. Vigila el dominio público, interpretando los métodos y las técnicas de control.
RESULTADO DE APRENDIZAJE 3. Controla las especies de flora y fauna, relacionando las técnicas con la
especie.


Departamento organizador Profesores/as responsables
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Actividades agrarias
Fernando Sánchez Sánchez, Blas Marín López , José
Ceferino López Carretero y Francisco Javier Sánchez
Única


Criterios de evaluación a trabajar (añadir tantas filas como bloques de contenidos)


Módulo 1
Gestión de la
conservación
del medio
Natural


2.1) Se ha caracterizado el dominio público forestal, el hidráulico y el marítimo-terrestre.
2.2) Se han caracterizado las vías pecuarias.
2.4) Se ha supervisado la ocupación o aprovechamiento del dominio público hidráulico y


marítimo-terrestre.
2.6) Se han identificado los puntos que se van a seguir en la realización de informes sobre los


hallazgos paleontológicos.
2.7) Se han establecido las pautas para evitar la recolección no autorizada de restos históricos


o paleontológicos y la desubicación, deterioro o destrucción de los mismos.


3.2) Se han analizado los niveles de protección de las especies vegetales y animales.
3.3) Se ha vigilado el estado sanitario de las especies animales del espacio natural.


Instrumento/s de evaluación aplicables


Prueba teórica
Instrumento/s de evaluación para no asistentes


Prueba teórica


Temporalización


1º trimestre


Nombre de la actividad


Visita al centro de profesionales del sector (Actividad 12)


Breve descripción de la misma


Conocer las actividades de uso público y de vigilancia del medio natural


Módulos relacionados/ Resultados de aprendizaje
Módulo 1 : Gestión de la conservación del medio Natural


RA 1.-Controla el uso público del medio natural, analizando los instrumentos de planificación y gestión.
RA 2.-Vigila el dominio público, interpretando los métodos y las técnicas de control.
RA 3.-Controla las especies de flora y fauna, relacionando las técnicas con la especie.
RA 4-Supervisa el equipamiento y la realización de obras en el medio natural, describiendo las técnicas de
dirección de obras.


Departamento organizador Profesores/as responsables


Actividades agrarias Blas Marín López


Criterios de evaluación a trabajar (añadir tantas filas como bloques de contenidos)


Módulo 1


1.1) Se ha caracterizado la tipología de los espacios naturales.
1.2) Se han caracterizado los instrumentos de protección de los espacios naturales.
2.1) Se ha caracterizado el dominio público forestal, el hidráulico y el marítimo-terrestre.
2.2) Se han caracterizado las vías pecuarias.
2.4) Se ha supervisado la ocupación o aprovechamiento del dominio público hidráulico y


marítimo-terrestre.
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3.2) Se han analizado los niveles de protección de las especies vegetales y animales.
3.4) Se han descrito los métodos de localización y eliminación de ejemplares de especies


exóticas de flora y de fauna.
3.6) Se han descrito los trabajos en los Centros de Recuperación, Jardines Botánicos y Centros


de Cría en cautividad.
4.2) Se han analizado los equipamientos para la conservación del medio natural.
4.3) Se ha supervisado la colocación e instalación de los recursos de señalización y
equipamiento.


Instrumento/s de evaluación aplicables


Prueba teórica
Instrumento/s de evaluación para no asistentes


Prueba teórica


15.- APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA
COMUNICACIÓN (TIC) AL TRABAJO EN EL AULA.
El RD 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación


general de la formación profesional del sistema educativo, en su artículo 10 hace


referencia a la formación relacionada con áreas prioritarias y expresa textualmente:


“En aquellos ciclos formativos cuyo perfil profesional lo exija, se incorporará en


módulos profesionales específicos la formación relativa a tecnologías de la


información y comunicación...”


Se va a trabajar con el aula virtual la cual servirá de plataforma de comunicación


con los alumnos así como nos servirá también para la creación de recursos y la


puesta a disposición de todo el material necesario para que el alumno pueda


desarrollar la competencia profesional del módulo de gestión cinegética.


Se va a trabajar también mediante transmisión en directo o grabación de las clases


para que los alumnos dispongan de todos los recursos necesarios para la


preparación de la materia.


Los alumnos dispondrán en el aula virtual de todo el material necesario ya sea


vídeos, enlaces a páginas web, clases grabadas, actividades realizadas en clase,


etc. lo que hace a las TIC un elemento indispensable en el aprendizaje de los


alumnos.
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Esta metodología tratará de integrar al máximo el uso de las nuevas tecnologías,


en especial como forma de interacción constante del profesor y los alumnos.


Se utilizará la guía interactiva de autoaprendizaje y evaluación elaborada por el


equipo de profesores del I.E.S y relacionada con la materia.


16.-PLAN DE REPETIDORES Ó PENDIENTES.
Aquellos alumnos que presenten el módulo pendiente del curso anterior, deberán


de examinarse durante el curso académico actual de la misma forma y con los


mismos criterios que el resto de alumnos.


17.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN


Los instrumentos utilizados para obtener información sobre el proceso de


enseñanza –aprendizaje de los alumnos serán los siguientes:


● Pruebas escritas y pruebas visuales (visu).


- Se realizarán dos evaluaciones correspondientes a los dos trimestres


ordinarios.


- Para cada una de las unidades de trabajo impartidas se llevará a cabo


una prueba examen teórico ó teórico-práctico en el que se abordarán


todos los criterios de evaluación correspondientes a esa unidad de


trabajo.


- En cada una de las evaluaciones podrán realizarse, un examen por


unidad de trabajo o se realizará un único examen dividido en varias


unidades de trabajo, este criterio se tomará de acuerdo con los alumnos.


- En cada unidad de trabajo vendrán reflejados todos los criterios de


evaluación asociados.
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- La valoración de la unidad de trabajo con sus criterios de evaluación


asociados, la cual conste de parte teórica y visu, se ponderarán el 70 %


parte teórica y 30 % visu.


- Para poder aprobar la evaluación el alumno debe tener superado el


resultado o los resultados de aprendizaje correspondientes, para lo que


deberá obtener una nota de 5 o superior.


- Cada unidad de trabajo está asociada a un Resultado de aprendizaje y,


en función de sus contenidos y duración, presenta una ponderación


sobre la nota total del Módulo Profesional.


- Para poder aprobar el curso los alumnos han de tener todos los


Resultados de Aprendizaje aprobados, es decir, la nota que obtengan ha


de ser como mínimo de 5.


- En el caso de no haber superado alguna unidad de trabajo con su


criterios de evaluación asociados , se llevarán a cabo las actividades de


recuperación necesarias para la adquisición y superación de los criterios


de evaluación correspondientes. La nota que el alumno obtendrá si


supera la recuperación será la media con la nota del examen evaluación,


si esta nota media es menor de 5, se pondrá un 5 y si es superior, se le


pondrá la nota correspondiente. La obtenida en esa unidad de trabajo en


concreto, y será la utilizada para obtener la nota de evaluación. Esta


recuperación se realizará en un plazo de unos quince días después de la


evaluación correspondiente.


- Si algún alumno no supera los criterios de evaluación asociados a las


unidades de trabajo en la evaluación ordinaria de primeros de Marzo,


deberá superarlos en la convocatoria extraordinaria de finales de Marzo.


- La nota final que obtendrá el alumno/a será la correspondiente a la nota


ponderada obtenida en las distintas pruebas realizadas a lo largo de las


distintas evaluaciones.


- Para poder superar el módulo deben de estar superados todos los


criterios de evaluación con la nota final de 5 o superior, ello implica que


estarán superados todos los resultados de aprendizaje.
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- Las notas de las distintas evaluaciones se corresponderán con las notas


que el alumno/a haya obtenido en las pruebas teórico-prácticas en cada


una de ellas


- La no superación del módulo implica que el alumno no puede realizar el


módulo de FCT.


- El alumno dispondrá de 2 convocatorias para el módulo, la primera que


se realizará a primeros de marzo y la segunda a finales de marzo.


A lo largo del curso académico y atendiendo a la Resolución de 25 de julio de 2023


de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Innovación y Formación


Profesional,


por la que se dictan instrucciones para el curso 2023-2024, para los Centros


Docentes que imparten Formación Profesional del Sistema Educativo, el director


del centro procederá a la anulación de la matrícula en los casos:


– Si el alumno matriculado ha faltado sin causa justificada a todo el horario lectivo


durante un período de diez días lectivos consecutivos.


– Si el alumno acumula durante el curso académico más del 30% de faltas de


asistencia de períodos lectivos sin justificar, que correspondan al total de los


módulos profesionales en que el alumno se halle matriculado, excluyendo los


módulos profesionales pendientes de cursos anteriores, si los hubiere, y los que


hayan sido objeto de convalidación o renuncia a la convocatoria.


Los alumnos que no superen el módulo, en este curso académico tendrán derecho


a dos convocatorias más para poder superarlo (4 convocatorias por módulo


profesional)


Al menos una vez cada trimestre lectivo se realizará una sesión de evaluación de


los alumnos que integran el grupo. De dicha sesión deberá quedar constancia de


las calificaciones obtenidas, que serán comunicadas a los alumnos, sus padres o


sus representantes legales.
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El tutor del grupo será el responsable de conservar esta información durante el


curso académico para todas cuantas acciones sean pertinentes.


La expresión de las evaluaciones se realizará en términos de calificaciones .Las


calificaciones de acuerdo con el Art.3 de la Orden de 21 de julio de 1994 , se


formularán en cifras de 1 a 10, sin decimales. Se considerarán positivas las


calificaciones iguales o superiores a 5 puntos y negativas las restantes.


Los alumnos que no puedan ser evaluados , serán calificados con la mínima nota,


es decir, con un 1.


En el archivo Excel, adjunto a esta programación y presentado a los alumnos, se


puede consultar esta hoja de calificación así como la relación de los objetivos del


ciclo con los contenidos expresados en unidades de trabajo con los resultados de


aprendizaje del módulo y sus Criterios de evaluación correspondientes. También


viene recogido la ponderación de cada Unidad de Trabajo, de los Resultados de


Aprendizaje y de los Criterios de Evaluación


18.- PLANIFICACIÓN DE LOS APOYOS
Para el presente curso, el módulo de Gestión de la conservación del medio natural


no presenta profesor de apoyo


19.- TEMAS TRANSVERSALES.
Estos temas están encaminados a la educación de valores. Por eso los incluimos


como generadores de actitudes reflexivas y responsables, que se ve refeljado en


nuestros alumnos y alumnas al analizar casos y ejemplos concretos, próximos al


entorno donde se desenvuelven sus vidas.


Así, aparecen informando y condicionando nuestras unidades didácticas los temas


de:


-La educación moral y cívica.
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-La educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.


-La educación sexual y para la salud.


-La educación medioambiental.


-La educación para el consumidor.


Como resultado obvio, no todos ellos tienen idénticos tratamientos y extensiones


espaciales, pero de todos aparecen manifestaciones y apartados en las unidades


programadas.


20.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Cuatro son los aspectos a tener en cuenta con respecto a la atención a la


diversidad


1.- Iniciar el aprendizaje a partir de los conocimientos previos; o sea, lo que los


alumnos y alumnas ya conocen sobre la materia. Las formas más fáciles de


detectarlos son a través de un test inicial y de una puesta en común.


2.- Diversificar las actividades a lo largo de cada unidad. Actividades como


identificar situaciones problemáticas, plantear y solucionar problemas, discutir


puntos de vista, emitir hipótesis, analizar resultados y formular conclusiones


pensamos que deben ser realizadas por todos los alumnos y alumnas.


3.- Realizar trabajos de modo cooperativo y en grupo. Este planeamiento se logra a


través de grupos flexibles y permite un reparto de roles en los que las diferentes


capacidades de los alumnos y alumnas, juntamente con sus intereses, encontrarán


un acomodo perfecto. La tarea realizada en el equipo por cada individuo no se


diluye en el anonimato, sino que queda valorada y resaltada por todos los demás


compañeros y compañeras.


4.- Finalmente, programar actividades variadas de refuerzo, consolidación y


ampliación, según se trate de:


-Los alumnos y alumnas que no consiguen los objetivos mínimos propuestos.


-Los alumnos y alumnas que los logran en grado elemental en el tiempo ordinario.


-Los que superan aquellos en un breve tiempo..
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21.- EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PROGRAMACIÓN
DIDÁCTICA.


Los procesos de evaluación tienen por objeto tanto los aprendizajes de los alumnos


como los procesos mismos de enseñanza. La información que proporciona la


evaluación sirve para que el profesor disponga de información relevante con el fin de


analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar decisiones al respecto.


La pregunta de ¿Qué evaluar? debe centrarse en los distintos ámbitos en los que tiene


lugar la intervención educativa, en concreto en los siguientes aspectos:


▪ La Oportunidad de la selección de unidades de trabajo y métodos, y la


adecuación de las adaptaciones realizadas para grupos concretos de alumnos y


alumnas.


▪ Distribución y secuenciación de los contenidos a lo largo de los módulos


profesionales.


Idoneidad de los métodos empleados y de los materiales didácticos propuestos


para uso de los alumnos.


▪ Adecuación de los criterios de evaluación.


▪ El ambiente del aula y todo aquello que favorezca el proceso de enseñanza y


aprendizaje, esto es, organización, espacios, agrupamiento, etc.,


▪ La coordinación con los profesores que intervienen con el mismo grupo de


alumnos y alumnas a través del profesor tutor.


Para llevar a cabo la evaluación del proceso de enseñanza se pasarán cuestionarios


siguientes que se encuentran en el aula virtual.


CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN A CUMPLIMENTAR POR LOS ALUMNOS


El siguiente cuestionario es anónimo, por lo que sus respuestas no van a influir en tu


calificación final. Sin embargo, sí que puede resultar de gran utilidad para mejorar mi
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labor docente de cara al próximo trimestre y a cursos sucesivos. Te agradeceré por


ello que contestes con la mayor sinceridad.


Este cuestionario se pondrá a disposición de los alumnos en el aula virtual de forma


trimestral


VALORACIÓN DE LA UNIDAD DE TRABAJO/PROFESOR


1.-¿Ha respondido la U.T. a las expectativas que tenías sobre ella?


(Poco/regular/bastante/mucho)


2.-Los contenidos que se han impartido crees que se adaptan a este nivel de


estudios(Poco/regular/bastante/mucho).


3.-¿Crees que ha merecido la pena aprender esta U.T.? ¿Has aprendido cosas útiles y


relevantes para tu vida personal o para tu labor


profesional?(Poco/regular/bastante/mucho).


4.-Consideras que el trabajo personal propuesto por el profesor ha


sido:(Poco/suficiente/bastante/mucho).


5.-¿Consideras adecuados los recursos didácticos (apuntes, ejercicios, explicaciones,


etc.) utilizados?(Poco/regular/bastante/mucho).


6.-Crees que los instrumentos de evaluación(exámenes) han sido adecuados para


poder valorar el nivel de aprendizaje del alumno así como su forma de corregirlos y


valorarlos.(Poco/regular/bastante/mucho).


7.-Los recursos que se te han facilitado por parte del profesor son los adecuados para


la preparación de la materia.(Poco/regular/bastante/mucho).


8.-Las explicaciones que el profesor te ha ido dando de los diferentes contenidos, las


has entendido fácilmente.(Poco/regular/bastante/mucho).


9.-El profesor ha respondido de forma adecuada a las preguntas formuladas por los


alumnos.(Poco/regular/bastante/mucho).


10.-El nivel de conocimientos del profesor es adecuado para la consecución de los


objetivos que se plantean en el módulo profesional.(Poco/regular/bastante/mucho).
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11.-El profesor ha favorecido la participación, la reflexión y la colaboración de los


alumnos estableciendo un buen ambiente en el aula.(Poco/regular/bastante/mucho).


12.-La metodología empleada por el profesor te ha ayudado a preparar la materia y a


conseguir los objetivos.(Poco/regular/bastante/mucho).


13.-Las clases te parecen amenas y hay un buen clima de


trabajo.(Poco/regular/bastante/mucho).


14.-Que puntuación le darías al profesor en cuanto a su labor docente en el


módulo.(Valora del 1 al 10)


CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN A CUMPLIMENTAR POR EL PROFESOR
Esta valoración se realizará trimestralmente .


VALORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE.


OBJETIVOS / COMPETENCIA / RESULTADOS DE APRENDIZAJE:


1.-¿Se han alcanzado los objetivos/competencias/resultados de aprendizaje previstos


para esta evaluación? (si/no)


2.-Cuál ha sido el nivel de consecución de los objetivos/competencias/resultados de


aprendizaje(Valora del 1 al 5)


METODOLOGÍA DIDÁCTICA APLICADA


3.-¿Se ha conseguido la metodología prevista en la Programación anual?(si/no)


4.-¿Se han realizado todas las actividades previstas de la Programación en este


periodo?(si/no)


5.-¿Qué nivel de ejecución de actividades se ha alcanzado? (Valora del 1 al 5)


DESARROLLO DE CONTENIDOS (CONCEPTOS / PROCEDIMIENTOS Y


ACTITUDES).


6.-¿Se han ajustado a la programación los contenidos desarrollados en el


periodo?(si/no).


7.-¿Existen desviaciones significativas sobre el plan previsto? (si/no).
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8.-¿Qué grado de adecuación contenidos sobre los objetivos planteados se ha


conseguido? (Valora del 1 al 5)


CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN


9.-¿Se aplican correctamente los criterios de evaluación previstos? (si/no)


10.-¿Qué resultados se obtienen en este módulo profesional (Valora del 1 al 5)


TEMPORALIZACIÓN


11.-¿Existe alguna desviación respecto al plan previsto en la Programación?(si/no)


12.-Valora si la temporalización asignada a las UT es la adecuada (Valora del 1 al 5)


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS


13.-Indica el nivel de desarrollo de la programación de las actividades


complementarias.(Valora del 1 al 5).


14,.¿Cuál es el grado de adecuación de las actividades a los objetivos? (Valora del 1


al 5).


15.-Establece el grado de cumplimiento de la programación durante este primer


trimestre atendiendo a la siguiente tabla:


22.-ANEXOS.
En los anexos vienen recogidos los datos de una hoja de cálculo Excel donde:


1.-Se relaciona los resultados de aprendizaje con los criterios de evaluación , los
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contenidos y los objetivos del ciclo.


2.-Se temporaliza el módulo y se ponderan los criterios de evaluación y los


resultados de aprendizaje, a partir de los cuales se obtiene la nota del alumno.
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                                                                                                  OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO
H Q N H Q N H L Q N H Q N H Q N


35% 10% 25% 20% 10% CRITERIOS Nota alumno Nota ponderada
Actividad comple 1,2,8 8 2,8 2,8 2,8 1,2,8 1,2,8 1,2,8 1,12 1,12 1,12 1 8 1,2,8 1,2,8 CALIFICACION UT


UT HORAS RA 1 T RA2 T RA 3 T RA4 T RA5 T
8 0,25 1 0,125 0,25 0,125 0,125 0,125 10 4 1 1 1 1 1 0,5 0,5 10 0,5 5 0,5 2 1 0,5 0,25 0,25 10 2 1 2 2 2 0,5 0,25 0,25 10 2 2 4 1 0,25 0,25 0,25 0,25 10


CE1.1 CE 1.2 CE 1.3 CE 1.4 CE 1.5 CE 1.6 CE 1.7 CE 1.8 CE 2.1 CE 2.2 CE 2.3 CE 2.4 CE 2.5 CE 2.6 CE 2.7 CE 2.8 CE 3.1 CE 3.2 CE 3.3 CE 3.4 CE 3.5 CE 3.6 CE 3.7 CE 3.8 CE 4.1 CE 4.2 CE 4.3 CE 4.4 CE 4.5 CE 4.6 CE 4.7 CE 4.8 CE 5.1 CE 5.2 CE 5.3 CE 5CE 5.5CE 5.6CE 5,7CE 5.8
1 42 8 0,25 1 0,125 0,25 0,125 0,125 0,125 0,35 10 3,50
2 12 4 1 1 1 1 1 0,5 0,5 0,10 10 1,00
3 30 0,5 5 0,5 2 1 0,5 0,25 0,25 0,25 10 2,50
4 24 2 1 2 2 2 0,5 0,25 0,3 0,20 10 2,00
5 12 2 2 4 1 0,25 0,25 0,25 0,25 0,10 10 1,00


1,00
120 RA1 RA2 RA3 RA4 RA5


MAX índice de logro 3,50 1 2,5 2 1 Nota  1º evaluación 10,0
Índice de logro del RA conseguido 3,5 1 2,5 2,00 1,00 Nota  2º evaluación 10,0


Nota final 10,0


Instrumentos UT Nota 1ª Re 2ª Re
Prueba escritvisu 1 10
Prueba escritvisu 2 10
Prueba escritvisu 3 10
Prueba escritvisu 4 10
Prueba escritvisu 5 10
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1. REFERENTE LEGAL 
 


El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen 
la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, aprobado 
por el Ministerio de Educación y Formación Profesional (MEYFP), y 
publicado en BOE 82, de 6 de abril, está enmarcado en la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), publicada en BOE 
340, de 30 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


En la Región de Murcia la normativa autonómica  es la siguiente: 


-Decreto nº251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece 
el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia 


-Decreto 359/2009 de respuesta educativa a la diversidad del 
alumnado en la Región de Murcia. 


 


 


Tal y como se refleja en el Decreto, los apartados de la 
programación docente son, al menos, los siguientes: 


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes 
básicos, criterios de evaluación y las competencias específicas 
en cada uno de los cursos que conforman la etapa. 


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de 
aprendizaje. 


c) Medidas de atención a la diversidad. 
d) Materiales y recursos didácticos. 
e) Relación de actividades complementarias y extraescolares para 


el curso escolar. 
f) Concreción de los elementos transversales. 
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje 


del alumnado. 
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de 


enseñanza y la práctica docente. 
i) Medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la 


lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita (EI y EP) / 
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Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora 
de la expresión oral y escrita ( y BACH). 


 
 
 
 
 
2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE 


LOS SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 


Primera evaluación 


 


Unidad  1. La filosofía y el ser humano. 


N.º de sesiones:14  sesiones                                  Desde el _11_ 
de Septiembre__ al __ 13 de _Octubre___ de 2023_. 
Competencia 5. 
Reconocer el carácter 
plural de las 
concepciones, ideas y 
argumentos en torno a 
cada 
uno de los problemas 
fundamentales de la 
filosofía, mediante el 
análisis crítico de 
diversas tesis 
relevantes con 
respecto a los mismos, 
para generar una 
concepción 
compleja y no 
dogmática de dichas 
cuestiones e ideas y 
una actitud abierta, 
tolerante, y 
comprometida con la 
resolución racional y 
pacífica de los 
conflictos. 
 


Criterios de 
evaluación. 
5.1. Generar una 
concepción compleja y 
no dogmática de los 
problemas filosóficos 
mediante el 
análisis crítico de tesis 
filosóficas distintas y 
opuestas en torno a los 
mismos. 
 
5.2. Comprender y 
exponer distintas tesis 
y teorías filosóficas 
como momentos de un 
proceso 
dinámico y siempre 
abierto de reflexión y 
diálogo, a través del 
análisis comparativo 
de los 
argumentos, 
principios, 
metodologías y 


 
 A. La filosofía 
y el ser 
humano 
1. La reflexión 
filosófica en 
torno a la propia 
filosofía 
 Características y 
concepciones del 
saber filosófico. 
Breve recensión 
histórica de la 
filosofía. 
Las divisiones 
tradicionales de 
la filosofía y las 
áreas actuales 
de investigación. 
Vigencia y 
utilidad de la 
filosofía: la 
importancia de 
filosofar en torno 
a los retos del s. 
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enfoques de dichas 
tesis y teorías. 
 


XXI. 
 La filosofía en 
relación con 
otros campos del 
saber y la 
actividad 
humana. 
 Métodos y 
herramientas 
básicos del 
filósofo: el uso y 
análisis crítico de 
fuentes; la 
comprensión e 
interpretación de 
documentos 
filosóficos; la 
identificación de 
problemas 
filosóficos en 
otros ámbitos de 
la cultura; el 
pensamiento y el 
diálogo 
argumentativo; 
la 
investigación y la 
disertación 
filosófica. Ciencia 
y filosofía: 
contenido y 
método. El 
ciencismo: 
la ciencia como 
único acceso al 
conocimiento. 
 La 
discriminación 
social, de 
género, etnia y 
edad en la 
tradición 
filosófica. 
Filosofía y 
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condición social. 
La discriminación 
de la mujer en la 
historia de la 
filosofía. Filosofía 
y 
etnocentrismo. 
La distinción 
entre Filosofía 
oriental y la 
Filosofía 
occidental. La 
crítica a la 
razón 
poscolonial. 
Construcción del 
concepto de 
dignidad humana 
universal. El 
papel de la 
filosofía en la 
lucha contra las 
discriminaciones: 
los derechos 
humanos. La 
filosofía y la 
infancia 
. 


   


 


 


Unidad 2: El ser humano como sujeto y objeto de la 
experiencia filosófica. 
N.º de sesiones:20  sesiones                                  Desde el _16_ 
de Octubre__ al __ 18 de_diciembre__ de 20_23_. 
Competencia 
específica. 
 
6. Comprender las 
principales ideas y 
teorías filosóficas de 
los más importantes 


Criterios de 
evaluación 
asociados a la 
competencia. 
6.1. Tomar consciencia 
de la riqueza e 
influencia del 


 El ser humano 
como sujeto y 
objeto de la 
experiencia 
filosófica 
 La filosofía y 
la existencia 
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pensadores y 
pensadoras, mediante 
el examen crítico y 
dialéctico de las 
mismas y de los 
problemas 
fundamentales a los 
que responden, para 
generar una 
concepción rigurosa y 
personal de lo que 
significa la filosofía, de 
su riqueza e influencia 
cultural e histórica y de 
su aportación al 
patrimonio común. 
 


pensamiento filosófico 
identificando y 
analizando las 
principales ideas y 
teorías filosóficas en 
textos o documentos 
pertenecientes 
a ámbitos culturales 
diversos, así como 
poniéndolas en 
relación con 
experiencias, acciones 
o acontecimientos 
comunes y de 
actualidad. 
6.2. Adquirir y 
demostrar un 
conocimiento 
significativo de las 
ideas y teorías 
filosóficas de 
algunos de los más 
importantes 
pensadores y 
pensadoras de la 
historia, mediante su 
aplicación y el análisis 
crítico en el contexto 
de la práctica 
individual o colectiva 
de la 
indagación filosófica. 
 


humana. El ser-
para-sí, la mujer 
que se hace. 
Existencialismo y 
sintoísmo. 
 El debate 
sobre la génesis 
y definición de la 
naturaleza 
humana: 
especificidad 
natural y 
condicionantes 
histórico-
culturales. 
Concepciones 
filosóficas del ser 
humano. 
 La estructura 
psicosomática de 
la personalidad: 
sensibilidad, 
emotividad, 
deseos y 
volición, 
las facultades 
cognitivas. 
Conciencia y 
lenguaje en la 
filosofía 
occidental y 
oriental. 
 El problema 
de la identidad 
personal. Tipos y 
modos de 
identidad. La 
especulación en 
torno 
al 
transhumanismo. 
 El sentido de 
la existencia. 
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Segunda evaluación 


 


Unidad 3: El problema del conocimiento. 


N.º de sesiones:      14 sesiones                                 Desde el 
_6_ de _Enero_ al __9  de _Febrero___ de 2024__. 


Competencia 
específica. 
3. Usar y valorar 
adecuadamente 
argumentos y 
estructuras 
argumentales, a partir 
de su análisis tanto 
formal como informal, 
para producir y 
apreciar distintos tipos 
de discurso de forma 
rigurosa, y evitar 
modos dogmáticos, 
falaces y sesgados de 
sostener opiniones 
e hipótesis. 
 


Criterios de 
evaluación 
asociados a la 
competencia. 
3.1. Producir y evaluar 
discursos 
argumentativos, orales 
y escritos, acerca de 
cuestiones y 
problemas filosóficos, 
demostrando un uso 
correcto de normas y 
pautas lógicas, 
retóricas y 
argumentativas. 
3.2. Detectar y evitar 
modos dogmáticos, 
falaces y sesgados de 
sostener opiniones e 
hipótesis, 
explicando la 
naturaleza o 
mecanismo de dichos 
sesgos y falacias. 
3.3. Reconocer la 
importancia de la 
cooperación, el 
compromiso con la 
verdad, el respeto a la 


B. 
Conocimiento 
y realidad 
1. El problema 
filosófico del 
conocimiento y 
la verdad 
 El 
conocimiento: 
definición, 
posibilidad y 
límites. Teorías 
de la verdad. La 
desinformación 
y el 
fenómeno de la 
“posverdad”. 
 Las teorías 
del 
conocimiento: 
formas de 
racionalismo, 
empirismo y 
otras teorías. 
Observaciones 
sobre la 
Filosofía 
experimental. El 
razonamiento y 
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pluralidad y el rechazo 
de toda actitud 
discriminatoria o 
arbitraria, aplicando 
dichos principios 
a la práctica 
argumentativa y al 
diálogo con los demás. 
 


la 
argumentación. 
La 
argumentación 
informal. 
Nociones de 
lógica formal. 
La detección de 
falacias y 
sesgos 
cognitivos. La 
escuela de los 
Nombres. 
 El saber 
científico: 
definición, 
demarcación y 
metodologías 
científicas. La 
filosofía de la 
ciencia: 
naturaleza, 
problemas y 
límites del 
conocimiento 
científico. El 
Falsacionismo. 
Las 
Revoluciones 
Científicas y el 
anarquismo 
metodológico. 
 Otros modos 
de saber: el 
saber común, la 
razón poética, 
las creencias 
religiosas. El 
problema del 
saber 
metafísico. 
Perspectivas 
orientales y 
occidentales. 
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 La dimensión 
social y política 
del 
conocimiento. 
Conocimiento, 
poder e interés. 
La 
tecnociencia 
contemporánea. 
El papel de la 
mujer en la 
ciencia y en 
otros saberes. 
. 
 


 


 


Unidad 4: Metafísica, la naturaleza última de la realidad. 


N.º de sesiones:           13 sesiones                            Desde el 
12  de Febrero al 1 __ de Marzo____ de 2024 
Competencia 
específica. 
 
7. Adquirir una 
perspectiva global, 
sistémica y 
transdisciplinar en el 
planteamiento de 
cuestiones 
fundamentales y de 
actualidad, analizando 
y categorizando sus 
múltiples 
aspectos, distinguiendo 
lo más substancial de 
lo accesorio e 
integrando información 
e 
ideas de distintos 
ámbitos disciplinares 
desde la perspectiva 
fundamental de la 


Criterios de 
evaluación 
asociados a la 
competencia. 
 
7.1. Afrontar 
cuestiones y 
problemas complejos 
de carácter 
fundamental y de 
actualidad de 
modo interdisciplinar, 
sistémico y creativo, 
utilizando conceptos, 
ideas y procedimientos 
provenientes de 
distintos campos del 
saber y orientándolos y 
articulándolos 
críticamente 
desde una perspectiva 
filosófica. 


Saberes 
Básicos. 
 
2. Metafísica. La 
cuestión de la 
naturaleza 
última de la 
realidad 
 El problema 
de lo real. 
Apariencia y 
realidad. La 
cuestión de las 
realidades 
virtuales. La 
lógica de la 
nada en la 
Filosofía 
Oriental y 
Occidental. 
 Unidad y 
pluralidad. 
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filosofía, 
para tratar problemas 
complejos de modo 
crítico, creativo y 
transformador. 
 


Categorías y 
modos de ser. 
Entidades 
físicas y objetos 
ideales: el 
problema de los 
universales. El 
realismo 
dualista en la 
Filosofía 
Oriental y 
Occidental. 
 El problema 
mente-cuerpo. 
La filosofía de la 
mente y el 
debate en torno 
a la inteligencia 
artificial. 
Neurofilosofía. 
 El problema 
filosófico del 
tiempo y el 
cambio. El 
problema del 
determinismo. 
Necesidad, 
azar y libertad. 
 El problema 
filosófico de la 
existencia de 
Dios. Teísmo, 
ateísmo y 
agnosticismo. 
Ser finito y 
ser eterno. 
 


 


 


Tercera evaluación 
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Unidad didáctica 5: La acción humana; filosofía ética. 


N.º de sesiones:               6 sesiones                        Desde el 18 de  
Marzo al  1 de abril de 2024. 
Competencia  
específica. 
 
8. Analizar 
problemas éticos y 
políticos 
fundamentales y de 
actualidad, mediante 
la 
exposición crítica y 
dialéctica de 
distintas posiciones 
filosóficamente 
pertinentes en la 
interpretación y 
resolución de los 
mismos, para 
desarrollar el juicio 
propio y la 
autonomía 
moral. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia. 
 
8.1. Desarrollar el 
propio juicio y la 
autonomía moral 
mediante el análisis 
filosófico de problemas 
éticos y políticos 
fundamentales y de 
actualidad, 
considerando las 
distintas posiciones en 
liza y elaborando, 
argumentando, 
exponiendo y 
sometiendo al diálogo 
con los demás las 
propias tesis al 
respecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


C. Acción y 
creación 
1. La acción 
humana: filosofía 
ética y política 
 El problema 
ético: cómo hemos 
de actuar. Ser y 
deber ser. La 
deliberación 
moral. Las 
condiciones del 
juicio y el diálogo 
ético. La 
concepción de la 
ética en la 
Filosofía Oriental y 
Occidental. 
 La posibilidad 
de una ética 
racional. 
Cognitivismo y 
emotivismo. El 
debate en torno al 
relativismo moral. 
El reto de una 
ética universal de 
mínimos. La 
metanoética. 
 Las principales 
respuestas al 
problema ético: 
éticas 
consecuencialistas, 
éticas del deber y 
éticas de la virtud. 
La moral amoral 
de Nietzsche. El 
bushido, la ética 
del samurái. Éticas 
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del 
cuidado. Ética 
medioambiental. 
Éticas aplicadas. 
 Los derechos 
humanos: su 
génesis, 
legitimidad y 
vigencia actual. 
Las distintas 
generaciones 
de derechos 
humanos. 
 Grandes 
cuestiones éticas 
de nuestro 
tiempo: la 
desigualdad y la 
pobreza; la 
igualdad 
efectiva de 
derechos entre 
hombres y 
mujeres; la 
guerra, su 
concepción en la 
filosofía 
oriental y 
occidental; el 
terrorismo y otras 
formas de 
violencia; los 
derechos de la 
infancia; la 
discriminación y el 
respeto a las 
minorías; los 
problemas 
ecosociales y 
medioambientales; 
los derechos de los 
animales. 
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Unidad didáctica 6: Política: Justicia, teorías políticas y la cuestión 
de la democracia. 
 
N.º de sesiones:  6 sesiones                                     Desde el _2 
de Abril al 22 de _Abril de 2024. 
Competencia 
específica. 
8. Analizar 
problemas éticos y 
políticos 
fundamentales y de 
actualidad, mediante 
la 
exposición crítica y 
dialéctica de 
distintas posiciones 
filosóficamente 
pertinentes en la 
interpretación y 
resolución de los 
mismos, para 
desarrollar el juicio 
propio y la 
autonomía 
moral. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia. 
8.1. Desarrollar el 
propio juicio y la 
autonomía moral 
mediante el análisis 
filosófico de problemas 
éticos y políticos 
fundamentales y de 
actualidad, 
considerando las 
distintas posiciones en 
liza y elaborando, 
argumentando, 
exponiendo y 
sometiendo al diálogo 
con los demás las 
propias tesis al 
respecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 Saberes 
Básicos. 
La cuestión 
filosófica de la 
justicia. El 
hombre como 
ser social. 
Definición de lo 
político. 
Legalidad y 
legitimidad. El 
legismo. 
 El 
fundamento de 
la organización 
social y del 
poder político. 
Teorías del 
origen 
sobrenatural 
vs. teorías 
contractualistas. 
La reflexión 
filosófica en 
torno a la 
democracia. La 
soberanía del 
bien. 
 
 


 
 
 
Unidad didáctica 7: Principales problema políticos. Debate 
contemporáneo. 
N.º de sesiones:  8 sesiones                                     Desde el _22 
de Abril al 10 de _Mayo de 2024. 
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Competencia 
específica. 
 
8. Analizar 
problemas éticos y 
políticos 
fundamentales y de 
actualidad, mediante 
la 
exposición crítica y 
dialéctica de 
distintas posiciones 
filosóficamente 
pertinentes en la 
interpretación y 
resolución de los 
mismos, para 
desarrollar el juicio 
propio y la 
autonomía 
moral. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia. 
8.1. Desarrollar el 
propio juicio y la 
autonomía moral 
mediante el análisis 
filosófico de problemas 
éticos y políticos 
fundamentales y de 
actualidad, 
considerando las 
distintas posiciones en 
liza y elaborando, 
argumentando, 
exponiendo y 
sometiendo al diálogo 
con los demás las 
propias tesis al 
respecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Saberes 
Básicos. 
 El diálogo en 
torno a los 
principios 
políticos 
fundamentales: 
igualdad y 
libertad; 
individuo y 
Estado; trabajo, 
propiedad y 
distribución de 
la riqueza. El 
debate político 
contemporáneo: 
liberalismo, 
utilitarismo y 
comunitarismo. 
El totalitarismo 
y Hannah 
Arendt. 
 Ideales, 
utopías y 
distopías. Los 
movimientos 
sociales y 
políticos. El 
feminismo y la 
perspectiva de 
género en la 
filosofía. La 
mujer en 
Concepción 
Arenal. 
 


 
 
Unidad didáctica 8: La reflexión filosófica en torno a la creación 
artística. 
N.º de sesiones:  9 sesiones                                     Desde el _10 
de Mayo al 3 de _Junio de 2024. 
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Competencia 
específica. 
9. Desarrollar la 
sensibilidad y la 
comprensión crítica 
del arte y otras 
manifestaciones y 
actividades con valor 
estético mediante el 
ejercicio del 
pensamiento 
filosófico acerca de 
la 
belleza y la creación 
artística, para 
contribuir a la 
educación de los 
sentimientos y al 
desarrollo de una 
actitud reflexiva con 
respecto al lenguaje 
y sentido de las 
imágenes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia 
9.1. Generar un 
adecuado equilibrio 
entre el aspecto 
racional y emotivo en 
la consideración de 
los problemas 
filosóficos, 
especialmente los 
referidos al ámbito de 
la estética, a través de 
la 
reflexión expresa en 
torno al arte y a otras 
actividades o 
experiencias con valor 
estético y el 
análisis del papel de 
las imágenes y el 
lenguaje audiovisual 
en la cultura 
contemporánea. 
 
 
 
 
 
 
 
 


Saberes Básicos. 
 
2. La reflexión 
filosófica en 
torno a la 
creación artística 
 Definición, 
ámbitos y 
problemas de la 
estética en la 
Filosofía Oriental 
y Occidental: 
arte, 
belleza y gusto. 
La relación de lo 
estético con 
otros ámbitos de 
la cultura. Ética 
y estética. El 
papel político del 
arte. 
 Teorías 
clásicas y 
modernas acerca 
de la belleza y el 
arte. Teorías y 
problemas 
estéticos 
contemporáneos. 
La reflexión en 
torno a la 
imagen y la 
cultura 
audiovisual. 
 


 
 
 
 
3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. 


SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
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Además de los principios y métodos pedagógicos previstos en los 
artículos 5 y 10 del  decreto 251/2022 de 22 de Diciembre, la acción 
docente en la materia Filosofía tendrá en especial consideración las 
siguientes recomendaciones: 


 − Generar un ambiente propicio y motivador en el aula hacia el 
objeto de aprendizaje, mostrando los objetivos, sondeando el grado 
de interés que suscitan y provocando la curiosidad y la iniciativa del 
alumnado. 


 − Procurar dar una dimensión práctica al proceso de aprendizaje. Por 
un lado, partiendo de (o reconduciendo hacia) temáticas y ámbitos 
cercanos a los intereses y preferencias del alumnado, mostrando la 
presencia de ideas filosóficas en las prácticas y en los discursos 
cotidianos, y relacionando la filosofía con otras ramas del saber y la 
cultura, para facilitar su comprensión y la participación del alumnado 
en los procesos socioculturales y económicos de su entorno. Por otro 
lado, poniéndoles a ellos y a su trabajo en el centro mismo, sin 
descuidar al mismo tiempo la reflexión metacognitiva sobre las 
operaciones que componen el propio proceso de comprensión y 
aprendizaje. Se favorecerá, así, en lo posible, que los alumnos 
adquieran autonomía y responsabilidad respecto a su aprendizaje, 
orientándolos a que busquen soluciones a los problemas filosóficos 
que se le planteen.  


− Promover trabajos por proyectos y su exposición en público, sobre 
algunas de las cuestiones tratadas a lo largo del curso y que puedan 
resultar de interés, de modo que se estimule en el alumnado la 
madurez, la autonomía, la competencia emprendedora, las 
competencias clave STEM (por el uso de las TIC para la búsqueda y 
análisis de la información), la competencia lingüística y las destrezas 
propias de la competencia ciudadana, como la tolerancia y la 
capacidad de cooperar. 


 − Favorecer la realización de tareas que supongan un reto intelectual 
para el alumnado a la vez que le enfrente al desarrollo de su propio 
pensamiento crítico y de capacidades cognitivas básicas como el 
análisis, la síntesis y la asociación de ideas, tales como disertaciones 
sobre grandes cuestiones planteadas a lo largo de la historia de la 
filosofía, o análisis de casos prácticos con contenido filosófico, lo que 
incidirá también en su creatividad, automotivación y confianza.  
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− Promover el uso del debate, que se adapta bien al carácter crítico y 
a la búsqueda del pensamiento autónomo propio de la adolescencia y 
favorece el desarrollo de la competencia lingüística y de actitudes 
democráticas y tolerantes, así como de la competencia STEM, precisa 
para la preparación del mismo.  


− Facilitar una distribución del aula adecuada para el debate y los 
trabajos en grupo, alumnado, y noticias e informaciones relacionadas 
con la materia.  


− Utilizar diversas manifestaciones culturales y mediáticas, que 
pueden ser un instrumento interesante, de modo que el análisis de 
noticias, la proyección de documentales, películas, series de televisión 
o representaciones teatrales, como formas de transmisión de ideas, 
se conviertan en aliados para un proceso de enseñanzaaprendizaje 
activo, significativo y motivador. 


 − Favorecer el hábito de lectura y de comentario de textos, 
recurriendo a aquellos que mejor se adapten a los contenidos de la 
materia y al nivel de comprensión e interés del alumnado eligiendo 
entre los múltiples libros de nuestra tradición filosófica o entre textos 
literarios con marcado contenido filosófico, que de forma excelente 
transmiten ideas y valores. 


 − Fomentar sistemas de evaluación que desarrollen la autonomía y la 
competencia de aprender a aprender, como la autoevaluación y la 
evaluación recíproca. 


 


En consecuencia, en el diseño de situaciones de aprendizaje se 
debe atender, al menos, a las siguientes características: 
 


- Ser estimulantes, interdisciplinares, integradoras e 
inclusivas. 


- Estar bien contextualizadas y conectadas con la realidad. 
- Ser respetuosas con las experiencias del alumnado. 
- Su resolución debe conllevar la construcción de nuevos 


aprendizajes. 
- Deben ajustarse a las necesidades, características y 


diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. 
- Transferible. Deben suponer la transferencia de los 


aprendizajes adquiridos por parte del alumnado. 
- Favorecer diferentes tipos de agrupamientos. 
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- Fomentar aspectos relacionados con el interés común, la 
sostenibilidad o la convivencia democrática. 


 
Las situaciones de aprendizaje previstas para la asignatura de 


Filosofía en este curso escolar son: 


Las siguientes tipo de actividades: 


- Fase 1: “Conócete a ti mismo”: Actividades de conocimientos 
previos, para conocer las ideas, opiniones, aciertos o errores 
conceptuales que tienen los alumnos sobre los contenidos que se 
van a tratar. 


- Fase 2: “Sólo sé que no sé nada”. Actividades de introducción-
motivación, para provocar interés en los alumnos respecto a lo 
que han de aprender. 


- Fase 3: alumbramiento. Actividades de desarrollo, que permiten 
conocer los conceptos y procedimientos aprendidos. Dentro de 
éstas, se realizarán también actividades de síntesis-resumen, que 
faciliten la relación entre los distintos contenidos aprendidos y 
favorezcan el enfoque globalizador.  


Fase 4: descenso. Actividades de consolidación, con las que se 
contrastan las nuevas ideas de los alumnos con las previas y se 
aplican los aprendizajes nuevos. Actividades de refuerzo, que se 
programan para los alumnos que no han alcanzado los conocimientos 
trabajados. Actividades de ampliación, que permiten seguir 
construyendo conocimientos para aquellos alumnos que han realizado 
con éxito las actividades de desarrollo. 


A) LA DISERTACIÓN. Situación de aprendizaje 1. 
 


En la disertación los alumnos y alumnas deben enfrentarse por 
escrito a una cuestión filosófica y desarrollar su propio punto de vista 
sobre ella, aportando argumentos a favor y en contra de cada 
posición y llegando a una conclusión personal bien fundamentada. Un 
ejemplo de cuestión sobre la que elaborar una disertación podría ser: 
“¿Qué es la educación?”. 


El modelo más común de disertación contiene tres partes: 
introducción, desarrollo y conclusión, que cuentan con las siguientes 
características: 


Introducción 
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Se comienza presentando el problema o problemas presupuestos 
en el título de la disertación. Tiene que ser precisa y no muy extensa 
(de unas diez líneas).  


 
“La educación se puede entender como una actividad que realizan los 
seres humanos adultos para formar a los niños y jóvenes de manera 
que estos asimilen la cultura y se conviertan en miembros de la 
sociedad. Pero también puede entenderse como un proceso que dura 
toda la vida y en el que participa también la persona que se educa. 
Por otro lado, hay que preguntarse si esa “cultura” que se supone 
que hay que asimilar es toda ella válida o si más bien hay que educar 
también en la crítica a dicha cultura, para mejorarla” 
 
 


Si el problema filosófico no está formulado como una pregunta, se 
deberán plantear una o varias cuestiones para encauzar la reflexión 
posterior. En la introducción ser puede contextualizar el problema 
filosófico sobre el que se va a disertar: qué autores lo han planteado, 
en qué época se ha tratado con mayor profundidad y por qué.  


También se puede indicar si tiene actualidad, aclarando cómo nos 
afecta y de qué forma se enfoca en nuestros días. Por último, es 
conveniente anunciar los pasos que se van a seguir para responder a 
la cuestión planteada.  


 
“Desde los tiempos de la Antigüedad griega y romana se ha 
reflexionado mucho acerca de esta cuestión, puesto que se trata de 
un problema permanente, que hay que plantearse en cada 
generación para poder educar adecuadamente. Comenzaremos por 
exponer brevemente cómo entendieron la educación algunos filósofos 
clásicos y, a continuación, argumentaremos qué respuesta nos parece 
más completa para nuestra época”. 
 
 


Desarrollo 


En este apartado los alumnos deberán responder a la pregunta o 
problema planteado en la introducción, ocupando unas treinta líneas 
aproximadamente. Tratará de exponer las opiniones ajenas que sean 
relevantes para el tema tratado y señalar los argumentos a favor y en 
contra de tales opiniones.  
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“Platón entendió la educación como una responsabilidad exclusiva del 
Estado, y no de los padres. Según él, el Estado debería seleccionar a 
cada recién nacido (varón o mujer) y decidir si debería ser educado 
para la milicia (con opción de llegar a ser gobernante) o bien para la 
producción de alimentos y demás. Por supuesto, el Estado se 
encargaría también de decidir qué contenidos o materias deberían 
formar parte de la educación de los futuros ciudadanos y 
ciudadanas…” 
 
 


Los alumnos y alumnas tienen que diferenciar bien entre lo que 
ellos afirman y lo que entienden otros. Para ello, es importante 
utilizar adecuadamente el sujeto de la enunciación, que puede ser un 
determinado filósofo, una opinión general o un punto de vista 
personal. Puede ayudar a la comprensión del texto el uso de 
expresiones como: “Paso a presentar…”, “A continuación analizaré…”, 
“Ahora voy a enumerar las objeciones a…”.  


Conclusión 


Debe ocupar unas diez líneas, más o menos lo mismo que la 
introducción. Se puede comenzar usando conectores como: “En 
conclusión…”, “Para terminar…”, “En resumen…”, etc. Hay que tener 
presente el título de la disertación para conectarlo con lo que se 
escribe en estas últimas líneas, pero la conclusión no tiene por qué 
dar la impresión de que la cuestión ha quedado definitivamente 
resuelta, puesto que los problemas filosóficos suelen quedar abiertos 
a otras posibles soluciones. No se debe introducir en la conclusión 
nuevas ideas que no se hayan mencionado en el desarrollo de la 
disertación, pero sí puede y debe señalarse qué solución es la que 
personalmente se considera preferible.  


Una vez terminada la disertación, es preciso revisarla con cuidado 
para asegurarse de que la argumentación está expresada de manera 
ordenada y coherente. Para ello conviene utilizar correctamente las 
partículas de enlace (“luego”, “así pues”, “entonces”, “por lo tanto”, 
etc.). Es necesario definir con precisión los conceptos utilizados, así 
como separar claramente la introducción, el desarrollo y la conclusión 
utilizando el punto y aparte. Es importante separar las ideas y los 
argumentos expuestos utilizando diferentes párrafos, y tratar de 
utilizar frases cortas siempre que sea posible.  


 


B) EL COMENTARIO DE TEXTO. Situación de aprendizaje 2. 
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Es importante leer el texto varias veces para comprender bien el 
mensaje que pretende transmitir, prestando especial atención a los 
signos de puntuación, ya que su lugar es determinante en el 
significado de una frase. En los casos en los que se pida buscar un 
título adecuado, será preciso que se entienda bien su significado y el 
alumno sea capaz de resumirlo en una sola frase. Por ejemplo, en el 
siguiente texto el título podría ser: “La moral cívica es la base para la 
convivencia”, o bien “La moral cívica es una moral mínima para 
convivir”.  


 


 
“La moral cívica consiste en unos mínimos compartidos entre 
ciudadanos que tienen distintas concepciones del hombre, distintos 
ideales de vida buena; mínimos que les llevan a considerar como 
fecunda su convivencia. Precisamente por eso, pertenece a la esencia 
misma de la moral cívica, no identificarse en exclusiva con ninguna 
de las propuestas de grupos diversos, constituir la base del 
pluralismo y no permitir a las morales que conviven más proselitismo 
que el de la participación en diálogos comunes y el del ejemplo 
personal” 
ADELA CORTINA; Ética aplicada y democracia radical. 
  
 


Si se trata de un texto argumentativo, es decir, de un texto que 
defiende una idea aportando razones que la justifican, entonces la 
idea o posición defendida por el autor del texto se llama tesis. Por 
ejemplo, en el texto anterior la autora defiende como tesis la 
existencia de una moral común compartida entre diversos grupos 
sociales, que tienen sus respectivas morales particulares. Se puede 
reconocer un texto argumentativo porque en él suelen encontrarse 
conectores como: “Por tanto”, “Porque”, “En consecuencia”, “Por 
eso”, “Por consiguiente”, etc.  


 


C) LAS DEFINICIONES. Vocabulario filosófico. Situación de 
aprendizaje 3. 


 


Para elaborar una definición correcta es preciso tener en cuenta los 
siguientes criterios:  


• Ha de ser breve y completa al mismo tiempo. Por ejemplo: 
“Una península es una porción de tierra cercada por el agua, y 
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que sólo por una parte relativamente estrecha está unida y 
tiene comunicación con otra tierra de extensión mayor”. 


• Debe convenir a todo lo definido y sólo a lo definido. Por 
ejemplo, la definición “un coche es un artefacto con ruedas” no 
es correcta porque es demasiado amplia. En ella se pueden 
incluir muchas otras cosas, además de los coches.  


• Debe ser más clara que el término definido. He aquí un ejemplo 
de definición que se debe evitar: “Un tren es una estructura 
móvil polisegmentada, dotada de fuerza automotriz y de 
mecanismos rodantes, dispuesta para desplazarse sobre raíles 
metálicos previamente fijados sobre superficies sólidas…”. 


• El término definido no debe entrar en la definición, ni tampoco 
sus derivados gramaticales. Por ejemplo, no es correcto definir 
“medicina” como “la profesión que practican los médicos”, o 
“caza” diciendo que es “cazar animales”, etc.  


• Debe expresarse en términos afirmativos. Por ejemplo, no sería 
correcta una definición de “masculino” como “todo aquello que 
no es femenino”.  


• Ha de señalar los principales atributos del término definido. Por 
ejemplo, si se define “motocicleta” como “vehículo a motor de 
dos ruedas”, en este caso “vehículo a motor” es el género 
próximo y “de dos ruedas” es la diferencia específica.  


 


D) EL MAPA CONCEPTUAL. No es una situación de aprendizaje 
sino un procedimiento. 


 


Un mapa conceptual se puede elaborar sobre uno o varios textos, 
a partir de una tormenta de ideas o de cualquier otra fuente. Su 
función es representar y ordenar los conocimientos formando una 
red, así como mostrar las relaciones entre diferentes conceptos. Estos 
son sus elementos:  


• Conceptos: aparecen enmarcados en recuadros, que se 
representan mediante etiquetas.  


• Palabras de enlace: se utilizan para unir conceptos 
(preposiciones, conjunciones, verbos, etc.) y describen la 
naturaleza de la relación entre los conceptos seleccionados.  


• Líneas y flechas: las líneas unen conceptos que están 
subordinados y las flechas se utilizan para representar una 
relación cruzada entre dos conceptos situados en diferentes 
secciones del mapa.  


• Proposiciones: los conceptos unidos por líneas y flechas, junto 
con las palabras de enlace, forman frases con sentido completo 
que expresan el conocimiento de manera organizada.  
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Para elaborar un mapa conceptual conviene seguir estos pasos:  


a) Seleccionar los conceptos más importantes con los que se va a 
trabajar y hacer una lista.  


b) Localizar el concepto más importante de los anotados – el más 
general o inclusivo-, y colocarlo al principio de la lista. Después, 
ordenar los demás conceptos, empezando por los que son más 
generales. Se pueden formar tantas listas como se quieran, 
siguiendo los criterios de clasificación que se consideren 
necesarios.  


c) Comenzar a elaborar el mapa a partir de la lista que contenga 
los conceptos más generales. Conectar cada término o 
expresión con líneas y seleccionar los enlaces adecuados para 
poder formar las proposiciones y así leer correctamente el 
gráfico. Indicar con flechas si hay conexiones cruzadas entre los 
conceptos de diferentes secciones del mapa.  


d) Comprobar que el mapa es claro y coherente. Si tiene mala 
simetría o la localización de algunos elementos es deficiente 
respecto a otros conceptos, se deberá rehacer.  
 


 


E) EL DEBATE Y LA INVESTIGACIÓN COOPERATIVA. Situación 
de aprendizaje 4. 


Para hacer un debate o una investigación cooperativa hay que 
tener en cuenta el procedimiento siguiente:  


• Se divide la clase en dos o varios grupos, en función del 
número de temas, teorías o posturas sobre las que se vaya a 
trabajar. Cada grupo se encargará de la preparación del debate 
o de la investigación en una de las posibles direcciones. Por 
ejemplo, uno de ellos trabajará en la dirección “la tecnología es 
un problema” y el otro investigará la línea “la tecnología es la 
solución”.  


• Dentro de cada grupo se formarán pequeños equipos de trabajo 
de tres o cuatro miembros como máximo. No conviene superar 
este número, para tener la garantía de que todos los alumnos 
tendrán la oportunidad de intervenir, aportar y discutir.  


• Estos equipos pueden encargarse de subtemas del tema 
principal, como buscar experiencias que justifiquen que la 
tecnología provoca problemas o que los soluciona, construir una 
explicación clara del término “tecnología” y su relación con la 
ciencia, etc.  
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• A continuación, los equipos pertenecientes al mismo grupo 
pondrán en común el resultado de su trabajo. Deberán 
informarse mutuamente de lo que han logrado y comprobar que 
la investigación o la preparación del debate es consistente. 
Cada equipo entregará a los demás un breve informe con las 
conclusiones que han alcanzado.  


• Un portavoz de cada grupo grande explicará todos los aspectos 
relevantes de la investigación realizada, las conclusiones a las 
que ha llegado su grupo y los argumentos más importantes que 
ha elaborado para defender la posición que se le ha encargado.  


• Para finalizar, se abre un turno de palabra libre, en el que 
intervendrán todos los alumnos para pedir explicaciones sobre 
cualquier punto, expresar opiniones particulares bien 
argumentadas, criticar cualquier aspecto del proceso, etc.  


También se puede desarrollar este proceso de manera individual y 
por escrito, elaborando cada uno una disertación filosófica, seguida 
de un debate entre todos.  


Hasta aquí algunas de las técnicas generales para las clases de 
filosofía; entendiendo que todas ellas son complementarias, que 
todas desarrollan habilidades intelectuales distintas y que, por esto 
mismo, es sumamente conveniente el recurso a las mismas.  


F) TRABAJO DE INVESTIGACIÓN SOBRE  ALGÚN AUTOR/A , 
CORRIENTE FILOSÓFICA O UN TEMA FILOSÓFICO DE 
ACTUALIDAD. Situación de aprendizaje 5. 
El profesor explicará las partes que componen la investigación, y 
proporcionará información escrita u online para poder preparar un 
escrito que cumpla con los criterios de evaluación.  A veces se le 
puede pedir al estudiante que expongan este trabajo y puntuar 
también la parte de la exposición. 


Estas situaciones de aprendizaje se utilizarán al menos una por 
trimestre. 


Estas situaciones se van a desarrollar en los tres trimestres, 
dependiendo de la madurez académica que el alumnado vaya 
adquiriendo. Se desarrollaran dos en cada trimestre 
aproximadamente, repitiéndose su uso académico si es necesario 
para la madurez del grupo de alumnos. Queda abierta la 
temporalización. 


 


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
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 Considerando que la heterogeneidad del alumnado no se limita a 
los cursos inferiores de la etapa de Secundaria (ESO), sino que 
también se extiende al Bachillerato, resulta necesario que los 
enfoques metodológicos se adapten a las necesidades peculiares de 
cada individuo, entendiendo esta diversidad como beneficiosa para el 
enriquecimiento general del grupo. Cada alumno aprende a un ritmo 
diferente, por lo que hay que procurar, en la medida de lo posible, 
diseñar estrategias que ayuden a avanzar tanto al alumnado que 
destaca como al que tiene dificultad (por razones diversas) y que se 
han de valorar cuanto antes, para establecer unas pautas adecuadas 
de intervención didáctica que permitan su desarrollo óptimo. 


Pero, ¿a qué nos referimos cuando hablamos de atención a la 
diversidad? No se trata del derecho a ser iguales, sino todo lo 
contrario, del igual derecho a ser diferentes. Se trata, por tanto, de 
educar en la diversidad.  


Se persigue de este modo la excelencia educativa a pesar de los 
problemas que tengan los alumnos, pues sin igualdad no hay 
cohesión social. Es aquí, más que en ningún otro sitio, donde 
podemos apreciar la fuerza y el valor de la educación en su vocación 
de servicio público.  


 


En el decreto de  la Región de Murcia 251/2022 se explica en el 
artículo 5 en su apartado 3: En la organización de los estudios de 
Bachillerato se prestará especial atención al alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las 
alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención 
a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este 
alumnado. 


TIPOLOGÍA DE ACNEAE. 


 


El  alumnado con necesidad específica de apoyo educativo puede 
tener estas características: 


a) Necesidades educativas especiales 


b) Por dificultades específicas de aprendizaje 


c) Por Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad. 
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d) Por sus altas capacidades intelectuales. 


e) Por haberse incorporado tarde al sistema educativo 


f) Por condiciones personales o de historia escolar, y a la 
compensación de desigualdades en la educación.  


 


La acción educativa estará encaminada a atender a esta diversidad 
del alumnado para lo que se adoptarán las medidas organizativas y 
curriculares oportunas, que promoverán la equidad que garantice la 
igualdad de oportunidades de acceso, permanencia y promoción en el 
sistema educativo, al igual que una educación de calidad para todos. 
Así pues, tanto las medidas organizativas como las curriculares 
constituirán un medio para la mejora de la atención al conjunto del 
alumnado y de la comunidad educativa. Estas medidas se llevarán a 
cabo desde la corresponsabilidad, la colaboración y la cooperación 
entre los distintos profesionales del centro y agentes externos que 
participen en el proceso educativo a fin de que, compartiendo la 
información y los recursos disponibles, se detecten y atiendan 
integral y coordinadamente las necesidades, se elaboren materiales 
específicos adaptados y se realice el seguimiento y la evaluación 
correspondientes. 


En Primero de bachillerato tenemos alumnos con dislexia mas 
disortografía y dos tdh, uno de ellos con dislexia también. En primero 
B hay tres alumnos con dislexia más disortografía más un tdh. En 
Primero A hay cuatro alumnos con dislexia más disortografía más un 
alumno con tdh más dislexia.  En este grupo hay dos alumnas con 
talento matemático y otra con superdotación, pero en esta asignatura 
no hay plan de  enriquecimiento. 


Los otros alumnos reciben apoyo en las medidas que cito en esta 
programación y también con las tablas de medidas que en mi centro 
ha puesto a disposición del equipo docente el departamento de 
Orientación. 


 


 


 


MEDIDAS CURRICULARES.  
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- Actuaciones que favorecen la elaboración de adaptaciones 
curriculares no significativas: la respuesta docente a una serie de 
necesidades específicas de apoyo educativo consideradas como no 
significativas (insuficiencias en los procesos de motivación, atención, 
comprensión o elaboración de la información), puede verse favorecida 
a partir de las siguientes actuaciones. Estas actuaciones serán 
propuestas por el equipo docente, bajo la coordinación del profesor – 
tutor, con el asesoramiento del departamento de orientación. Estas 
medidas no minoran las calificaciones del alumno con necesidad 
específica de apoyo educativo. Estas adaptaciones sólo podrán 
realizar modificaciones en la programación didáctica en organización, 
temporalización y presentación de contenidos, aspectos 
metodológicos y en los procedimientos e instrumentos de evaluación. 


Y estos serán mis ejes de actuación. 
− Concretar las dificultades de aprendizaje de los 


alumnos en la evaluación 
− Señalar las necesidades educativas que se derivan de 


las dificultades de aprendizaje. 
Ampliar la temporalización prevista para alcanzar 
determinados objetivos, contenidos y criterios de 
evaluación. 


− Introducir actividades individuales, alternativas o 
complementarias, para obtener los objetivos 
programados. 


− Modificar, sustituir o simplificar los recursos previstos. 
 


− Dar más tiempo para la realización de exámenes. 
Adaptar las preguntas, resaltando lo relevante, con el 
fin de fijar su        atención. 


− Desglosar dichas preguntas para evitar el olvido de 
contestar a algún apartado. 


− Permitir puntualmente la evaluación de forma oral, 
dada las dificultades de expresión que pueden tener 
determinados alumnos. 


 


 
 
La adaptación de un alumno que presente altas capacidades, se 


pueden concretar en adaptaciones curriculares de ampliación o de 
profundización. Yo en mi programación realizaré estas últimas, que 
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supone la ampliación de contenidos y competencias del curso 
corriente. 


 
 
5.MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


 
Los recursos que cabe utilizar por el profesor de 1º de 


bachillerato pueden ser muy variados, pero no podemos olvidar que 
la filosofía de los autores aparece en sus textos más representativos. 
Así pues, este es nuestro recurso primordial, junto con la pizarra, que 
nos ayudará casi siempre como apoyo a nuestra exposición oral de 
las características más importantes de algún período o autor en 
particular. Pero describámoslo con más detenimiento: 


 


A. La pizarra: la explicación utilizando la pizarra permite tener 
contacto visual constante con el alumnado. El profesor observa sus 
expresiones y esto le permite evaluar instantáneamente la 
adecuación de la enseñanza, su capacidad motivadora y la eficacia 
de las transferencias. El uso de la pizarra abarcará desde lo 
programado hasta lo eventual. 


B. Material impreso: se incluyen aquí un conjunto de materiales 
con aplicación didáctica, tuvieran o no en su origen esta finalidad. 
En cualquier caso deben ser significativos para el aprendizaje de la 
filosofía. 


 


o Material impreso bibliográfico: 
 


 Libro de texto: aunque hoy los alumnos disponen de 
múltiples fuentes de información, necesitan de una guía 
segura que tener siempre a su disposición para utilizar. 
Esta guía es el libro de texto u otro material impreso que 
lo sustituya, como apuntes nuestros que 
proporcionaremos este año,  para completar o sustituir 
los contenidos del libro. Estos materiales son la base para 
el trabajo y la asimilación de contenidos. El libro de texto 
elegido por su completitud y variedad de actividades es el 
de la editorial Oxford, junto con su página online. 
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 Libros de lectura: aquí incluiremos el fondo bibliográfico 
del departamento y del centro sobre la historia de la 
filosofía, así como otros referidos a partes más concretas 
de nuestra materia: ética, psicología, estética, sociología, 
historia de las ideas políticas. Como ejemplo podemos 
citar la Historia del pensamiento de Jesús Mosterín, 
editada por Alianza Editorial; también Los cien táleros de 
Kant, de P. Emanuele; o Facilosofía, de Juan Casas, que 
es una aproximación amena a la historia de la filosofía.  


 


Durante el año se propondrá una biblioteca básica de 
títulos para que elijan uno por trimestre y sea leído , 
comentado y evaluado. 


 


 Libros de consulta: estos también estarán en el fondo 
bibliográfico del departamento y del centro. Entre ellos 
estarán los libros de filosofía de 2º de bachillerato de 
diversas editoriales, libros sobre contenido disciplinar de 
la asignatura, diccionarios o historias de la filosofía 
diversas. Por ejemplo, son sobradamente útiles las 
consultas a las historias de la filosofía de Nicola 
Abbagnano, Frederik Copleston o Giovanni Reale y Dario 
Antiseri. Estos últimos se centran en el período que se 
extiende a partir del Renacimiento.  


  
El diccionario más útil por completo es el de Ferrater 
Mora, aunque existen otros muchos de buena calidad.  


 


 La prensa: de la actualidad también podemos extraer 
materiales que susciten reflexiones filosóficas. 


 


o Otros materiales impresos:  
 


 Textos: los textos que para nosotros tienen preferencia 
para el análisis propio en sí o para servir de apoyo a la 
explicación de algún concepto. Pero también utilizaré 
otros que me parezcan motivadores y que estime que 
llevarán a la consecución de las competencias específicas 
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 Mapas, gráficos, etc.: para la contextualización 
histórica habitualmente utilizaré un mapa, entre otros 
materiales. Antes de entrar de lleno en la comprensión de 
lo conceptual debemos saber cuál es el espacio y el 
tiempo en el que un autor vive. 


 


 Poemas, cómics: son recursos que en determinados 
momentos pueden ayudar a comprender mejor los 
conceptos.  


 


 Actividades: son de varios tipos, desde iniciales, de 
desarrollo, de recapitulación, de refuerzo, de ampliación, 
de evaluación, complementarias…; constan en las 
distintas unidades didácticas. 


 


C. Páginas webs: entre las distintas páginas webs que utilizaremos 
están las siguientes:  


 


 Adictos a la filosofía 
 unboxing philosophy 
 www.cibernous.com  
 http://blog.educastur.es/lechuzaminerva/ 


 


D. Material audio-visual:  
 


o Cine: nuestro centro ha instalado este año proyectores fijos en 
la mayor parte de las aulas. Así pues, el ahorro de tiempo es 
considerable respecto a cuando este recurso debía ser traído y 
montado en el aula en cada ocasión en que se iba a utilizar. 
Esta mejora nos da la oportunidad factible de utilizar con 
asiduidad este tipo de material. Mi afición al cine me ha llevado 
a utilizar este recurso abundantemente en las unidades. Si se 
es riguroso en la selección del material, escogiendo sólo 
algunos minutos muy representativos de la cuestión que se 
está explicando, el cine puede ayudarnos a transmitir al alumno 
la cercanía de estos planteamientos. Algunas películas que se 
pueden utilizar son las ya mencionadas Sócrates (1970) de 
Rossellini, Galileo (1974), de Joseph Losey; Cuento de 
primavera (1990), de Eric Rohmer; etc.  
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o Documentales: También emplearemos series de 
documentales, como las tituladas Filosofía: aquí y ahora, La 
aventura del pensamiento y Grandes Imperios. Merece especial 
mención la titulada Filosofía: aquí y ahora, muy ajustada 
didácticamente a los objetivos de este curso. Son episodios 
televisivos divididos en cuestiones filosóficas representativas a 
las que se dedican unos 8 minutos y que son explicadas por un 
filósofo argentino. Por su actualidad y novedad puede ser muy 
motivador. 


 


o Música, pintura, etc.: La música, como la pintura, la 
arquitectura u otro tipo de manifestación artística, beben 
abundantemente de la filosofía. Así pues, utilizar algún recurso 
de este tipo para explicar el contexto o algún aspecto de un 
autor –como la conexión de Nietzsche con Wagner–, puede 
sernos de utilidad. 


 


o Pizarra digital: este es un material de última generación. Es 
una pizarra con las prestaciones de un ordenador, de manera 
que tenemos las ventajas de estos dos materiales en uno sólo. 
Se puede utilizar para la realización de actividades interactivas 
profesor-alumno, así como para el uso tradicional de la pizarra, 
pero con la ventaja de que la información trabajada en ella 
puede guardarse de forma secuenciada. En nuestro centro está 
avanzando la instalación de pizarras digitales y pueden, por 
tanto, ser utilizadas en algún momento. 


 


E. Material para alumnos con necesidades específicas: lo 
normal en este nivel educativo es que las necesidades específicas 
sobre el manejo de los distintos materiales sean por problemas de 
visión o por discapacidad motora. En ambos casos los medios 
informáticos son de gran ayuda, ya que con el periférico «tablero 
de conceptos» o el programa «simulador de teclado» se puede 
ayudar a los alumnos con discapacidad motora y con el programa 
residente «Vista» a los alumnos con problemas visuales. 
 


 
 
 
 
5. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 


EXTRAESCOLARES PARA EL CURSO ESCOLAR 
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ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR FECHA OBSERVACIONES 


Visita de un representante del 
proyecto Abraham  


Segundo 
trimestre 


Es una actividad 
sobre el  consumo. 


Alguna charla de motivación online 
. 


Sin 
determinar. 


Consejería de 
Educacion 


Proyecto de salud. siempre Todas las 
actividades. 


Actividades del día 8 de Marzo 2º 
trimestre 


Con otros 
departamentos. 


 
No se proyecta realizar ningún viaje, porque está organizado para 
este nivel y grupos el viaje de estudios, que ya supone bastante 
perdida de jornadas lectivas en esta asignatura. 
Se colaboran en las actividades del proyecto de Salud en el que 
participa el departamento de Filosofía. Son referidas a alimentación 
saludable, emociones, deporte, sexualidad, etc. 


 


 
6. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN 


DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 
 


7.1. Evaluación del proceso de aprendizaje  


En la evaluación del proceso de aprendizaje se plantean preguntas 
básicas como qué evaluar (funcione orientadora, formativa y de 
homologación de los criterios de evaluación); cuándo evaluar 
(momentos clave dentro del proceso, evaluación inicial, formativa 
y sumativa) y cómo evaluar (procedimientos, instrumentos y 
situaciones de evaluación). 


Respecto a la cuestión acerca de qué se debe evaluar, los 
criterios de evaluación responden a las capacidades básicas de la 
asignatura y están referidos a aquellas competencias específicas 
que se consideran especialmente importantes. Los criterios 
establecidos por la Administración dentro del currículo pretenden 
ser una orientación para la elaboración de los proyectos y 
programaciones, ya que recogen los saberes básicos y las 
capacidades básicas que el alumno debe desarrollar, además de 
ser un instrumento de evaluación formativa.  
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Pero los criterios de evaluación establecidos en el currículo no 
reflejan todo lo que un alumno puede aprender, sino sólo los 
aprendizajes relevantes, sin los cuales no puede proseguir, de 
forma satisfactoria, su proceso de aprendizaje; por tanto, se 
pueden ampliar incluyendo aprendizajes que tienen su origen en el 
análisis y valoración de cada contexto educativo particular. 


En relación a la cuestión de cuándo evaluar, cabe distinguir tres 
momentos o aspectos distintos y complementarios: evaluación 
inicial, formativa y sumativa o final.  


La evaluación inicial o preevaluación permite adecuar las 
previsiones de los profesores a los conocimientos previos y a las 
necesidades de los alumnos. La intervención individualizada del 
profesor en el proceso de aprendizaje del alumno requiere una 
evaluación continua durante el proceso, o evaluación formativa, 
con la que se pretende identificar las dificultades y los avances que 
se van produciendo. Este ajuste progresivo del proceso de 
enseñanza aprendizaje requiere que éste sea observado 
sistemáticamente, de tal forma que permita detectar el momento 
en que se produce el obstáculo, las causas que lo provocan y las 
correcciones necesarias que se deben introducir. Por último, con la 
evaluación sumativa se puede saber si el grado de aprendizaje 
señalado, para cada alumno/a, se ha alcanzado o no y, en 
cualquier caso, cuál es el grado de aprendizaje conseguido, para 
tenerlo en cuenta en una posterior actuación. 


Entre los procedimientos e instrumentos de evaluación (el cómo 
evaluar), es necesario prestar especial atención a la forma en que 
se realice la selección de información, ya que esta decisión 
condiciona y puede desvirtuar todo el proceso. Si la evaluación es 
continua también debe serlo la información. Los procedimientos 
empleados deben cumplir algunos requisitos como: ser variados, 
de manera que permitan constatar los datos de la evaluación 
referidos a los mismos aprendizajes o similares y dar información 
concreta sobre lo que se pretende, sin introducir variables que 
distorsionen los datos que se obtengan con su aplicación. 


 Entre los procedimientos de recogida de información se ha de 
señalar el seguimiento de las actividades, que dará una 
información sistemática. Son útiles, además, instrumentos como 
las fichas de observación; los diarios de clase, que permiten 
recoger información sobre la actividad cotidiana; los debates y las 
intervenciones de los alumnos durante las clases, cuando realizan 
esquemas y en la redacción del cuaderno de actividades, etc. 







Programación docente de (área/materia/ámbito) para (nivel y etapa educativa)                                   Curso 
2023__/2024 
Centro educativo:   IES Pedro García Aguilera   Localidad: Moratalla 


 


35 
 


 7.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.  


La calificación en la Primera, Segunda y Tercera Evaluaciones se 
ajustará a los siguientes criterios: 


Pruebas escritas que recogerán los criterios de evaluación de 
carácter más teórico, como el reconocimiento de las teorías 
filosóficas en sus argumentos fundamentales y su contraposición 
de tesis: estos criterios valen en el cómputo general 0,714 de 10 
puntos en la ponderación anual. Constituyen el 72% de la 
ponderación de todos los criterios. 


Resto de instrumentos de evaluación, que evalúan  los criterios de 
evaluación de carácter más práctico: 0,714 cada criterio de 
evaluación, siendo estos evaluados a través de trabajos escritos u 
orales de reflexión, comentarios, disertaciones, análisis de textos, 
presentaciones, etc. Estos criterios constituyen el 29% de la 
ponderación general que componen todos los criterios. 


La calificación final en junio se obtendrá partiendo de la media 
ponderada de la calificación de cada uno de los criterios de 
evaluación  que habrán sido evaluados a través de pruebas 
escritas o trabajos, comentarios de texto y ejercicios de carácter 
más práctico, y que van relacionados en nuestra programación con 
los saberes básicos y con cada una de las unidades, además de 
con las competencias específicas, tal como nos lo especifica el Real 
Decreto. Sin embargo, se tendrá también en cuenta si esas 
calificaciones implican un incremento o un descenso en el 
rendimiento del alumno para efectuar el redondeo por exceso o 
por defecto, respectivamente. En cualquier caso, el redondeo al 
alza se efectuará a partir de 0,5 puntos. 


Las faltas de ortografía y la incoherencia en la expresión se 
valorarán negativamente en la calificación global de los ejercicios 
escritos, de acuerdo con las pautas siguientes: 


Descontará 0,25 puntos cada falta ortográfica o de expresión y 
otros 0,25 puntos cada cuatro tildes mal colocadas.  


En ningún caso el descuento total excederá de 2 puntos.  


Se tendrá en cuenta que el descuento se realice de modo que un 
mismo fallo no se penalice en dos o más ocasiones. 
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Si un alumno resulta sorprendido copiando en cualquier prueba 
escrita tendrá un 0 como calificación en dicha prueba, sin 
posibilidad de continuar su realización a partir del momento en 
que sea descubierto. 


 


Esta tabla relaciona los elemento del currículo legal con los 
instrumentos de evaluación y calificación que hemos escogido: 


 


Competencias 
específicas  


Criterios 
de 
evaluación 


Unidades 
didacticas 


Instrumento 
de evaluación 


Peso en la 
calificación 
anual. 


1 1.1 Todas las 
unidades 


Comentario 
de texto, 
mapa 
conceptual y 
glosario. 


0,71421 


2 2.1 Todas las 
unidades 


Trabajos de 
investigación, 
disertaciones 


0,71421 


2 2.2 Todas las 
unidades 


Trabajos de 
investigación, 
disertaciones 


0,71421 


3 3.1 El problema 
del 
conocimiento 


Examen 0,71421 


3 3.2 El problema 
del 
conocimiento 


Examen 0,71421 


3 3.3 El problema 
del 
conocimiento 


Examen 0,71421 


4 4.1 Todas las 
unidades 


Exposiciones 
y debate. 


0,71421 


5 5.1 La filosofía y 
el ser 
humano 


Examen 0,71421 


5 5.2 La filosofía y 
el ser 
humano 


Examen 0,71421 


6 6.1 El ser Examen 0,71421 
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humano, 
objeto y 
sujeto de la 
experiencia 
filosófica 


6 6.2 El ser 
humano y la 
experiencia 
filosófica 


Examen 0,71421 


7 7.1 Metafísica Examen 0,71421 
8 8.1 Filosofía 


ética. 
Política. 
Principales 
problemas 
políticos 


Examen 0,71421 


9 9.1 La reflexión 
filosófica en 
el arte. 


Examen 0,71421 


Los criterios que se evalúan con instrumentos de calificación que 
no son exámenes si se utiliza un instrumento este tendrá toda la 
ponderación del criterio, el 100%, si se utilizan dos, cada uno se 
ponderará al 50%, y si se utilizarán tres instrumentos de calificación, 
la ponderación que le correspondería a cada uno sería un 33%. 


 


 


 


 
7.3. TIPOLOGÍA DE INDICADORES DE LOGRO SEGÚN LOS 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN DE LOS 
MISMOS.  


 


 


 Expongo una tabla en la que se especifican los indicadores de logros 
en relación a los diferentes instrumentos de evaluación. 
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Instrumento de 
evaluación 


Nada 
0-2 


 


Poco 
2-4 


 


 


Bien 4-
6 


 


Muy 
bien, 
6- 8 


Excelente 


8-10 


Disertación      


Comentario de 
texto 


     


Prueba escrita      


Trabajo escrito      


Exposición y 
debate 


     


Mapa conceptual      


Glosario      


Las rubricas particulares que se utilicen para corregir estas 
actividades será mostradas en el  a los alumnos. 


 


SISTEMA DE RECUPERACIÓN. 


 


7. RECUPERACIÓN ORDINARIA 


Realizaremos una prueba de recuperación después de la evaluación 
del primer, segundo y tercer trimestre para recuperar los criterios de 
evaluación que hayan  sido evaluados por pruebas escritas; aquellos 
criterios de evaluación que hayan sido evaluados por trabajos o 
herramientas como el comentario, la disertación etc, habrán de 
recuperarse volviendo a hacer el ejercicio en cuestión y teniendo una 
evaluación superior a cinco. El alumno podrá entregar estos trabajos 
prácticos, si no lo hiciera, recuperará todos los criterios de evaluación 
a través de la prueba escrita. 
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Los alumnos absentistas tendrán derecho a la evaluación 
normalizada, si no hay ningún tipo de asistencia, los criterios de 
evaluación que se evalúan con actividades de carácter práctico, serán 
evaluados en la prueba escrita presencial en algún apartado que se 
diseñe al respecto. También se podrán evaluar con un trabajo si el 
profesor lo estimara conveniente, avisando al alumno previamente. 


 


 7.5. RECUPERACIÓN EXTRAORDINARIA EN EL MES DE JUNIO 


 


En Junio se realizará una prueba escrita que medirá la consecución de 
los criterios  de evaluación. La prueba se diseña de forma habitual 
seleccionando algunos criterios de evaluación más representativos. 
Esta prueba constituirá el 75% de la nota final. Se les pedirá un 
trabajo sobre el tipo de herramientas que se han ido aprendiendo 
durante el curso, (comentarios, disertación, glosario etc) para poder 
ser evaluados algunos criterios de evaluación que se determinaron 
poder ser superados con este sistema de evaluación. Este trabajo 
supondrá el 25 por ciento de la nota.  Si no lo presenta o no realiza el 
trabajo, estos criterios de evaluación serán evaluados a través de 
otra parte adicional en la prueba escrita, previo acuerdo con el 
profesor. 


 


 


 
7. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN 


DEL PROCESO  
DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 
 


 


Está claro que el profesor es el más interesado en saber la 
aceptación que tiene entre los alumnos el proceso seguido en la 
enseñanza. No se trata de evaluar al profesor; menos aún, de 
conocer su dominio de la materia. Pero son los alumnos los que nos 
pueden marcar las pautas sobre el ritmo que estamos imprimiendo en 
la clase, sobre la motivación de las actividades, sobre los recursos 
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utilizados, etc. En este sentido, el profesor puede conocer la opinión 
del alumnado por medio de procedimientos diversos: 


 


- Mediante el diálogo en clase con la totalidad de los alumnos o 
con algunos alumnos seleccionados. 


- Mediante cuestionarios anónimos por escrito referidos a 
elementos concretos del proceso de enseñanza. 


- Mediante la observación del comportamiento de los alumnos en 
el aula. 


- Mediante la comprobación de las actividades realizadas. Parece 
claro que, si muchos alumnos no realizan o realizan mal alguna 
de las actividades programadas, podríamos pensar que la 
actividad no era adecuada. 


- Etc. 


 


La mayoría de las veces bastará la perspicacia y la observación 
objetiva del profesor para deducir el acierto o el desacierto del 
proceso seguido. Los puntos desarrollados arriba han de desempeñar 
un papel importantísimo al final del curso escolar, pero después de 
cada período de evaluación e, incluso, tras el desarrollo de cada 
Unidad Didáctica puede resultar de interés llevar a cabo reflexiones 
como las aquí reseñadas. 


1)  Motivación por parte del profesor hacia el aprendizaje de los 
alumnos. 


2)  Planificación de la programación didáctica 


3)  Estructura y cohesión en el proceso de enseñanza/aprendizaje 


4)  Seguimiento del proceso de enseñanza/aprendizaje 


 
A continuación, explicamos un ejemplo del modo para realizar dicha 
evaluación: 


 


ADECUACIÓN DE LO PLANIFICADO 
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Sobre los Aspectos a 
evaluar 


Ejemplo de preguntas a 
realizar en la encuesta 


Si No No 


Competencias 
específicas y 
criterios de 
evaluación 


Significativid
ad 


    


Funcionalidad     


A
da


pt
ac


ió
n 


de
 


Los saberes 
básicos 


Complejidad ¿Te han resultado 
complejos estos temas? 


   


Interés ¿Qué tema te ha resultado 
más atrayente? 


   


La 
metodología 


Utilidad de 
las 
explicaciones  


¿Te han sido útiles las 
explicaciones del profesor? 


   


Atención 
personalizada 


¿Has contado siempre que 
lo has necesitado con el 
apoyo del profesor? 


   


Los recursos y 
materiales 


Utilidad libro 
de texto 


¿Has encontrado en el libro 
de texto explicaciones 
generalmente claras y 
amenas? ¿Te ha permitido 
profundizar en algún tema 
de tu interés? 


   


Utilidad y 
suficiencia de 
los medios 
de apoyo 


¿Necesitarías más 
direcciones de Internet? 


¿Ha sido aclaratorio, o te ha 
servido de complemento el 
vídeo proyectado? 


   


Las actividades Capacidad 
motivadora 


¿Has disfrutado resolviendo 
las cuestiones? 


¿Has sentido el desafío de 
los problemas planteados? 


   


Utilidad ¿Te han ayudado a entender 
los conceptos? 
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Añadir/quitar ¿Qué tipo de cuestiones 
suprimirías? 


¿Falta de algún tipo de 
cuestión que  has conocido 
en otras asignaturas? 


   


Alumno-
alumno 


Facilidad  ¿Ves la clase como un grupo 
o como el conjunto de 
grupos poco permeables? 


   


ADECUACIÓN DE LO PLANIFICADO 
Sobre los Aspectos 


a evaluar 
Ejemplo de preguntas a 


realizar en la encuesta 
Si No No 


C
lim


a 
de


  


 
 


Profesor-
alumno 


Facilidad ¿Sientes que puedes 
preguntarle cualquier tipo 
de duda académica o 
personal? 


   


Adecuación ¿Te ha respondido siempre 
a tus dudas?  


   


Alumno-
alumno 


Facilidad  ¿Ves la clase como un grupo 
o como el conjunto de 
grupos poco permeables? 


   


Adecuación ¿Encuentras apoyo en tus 
compañeros cuando los 
necesitas? 


   


O
rg


an
iz


ac
ió


n 
de


 
tie


m
po


s 
y 


es
pa


ci
os


 


Proporcionalida
d  


expositivas
/ 


indagación 


    


clase/ 


laboratorio 


    


Tiempo por 
actividad 


     


C
om


en
ta   


 
    los saberes 


básicos. 
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la metodología      


los recursos y 
materiales 


     


las actividades      


el clima de 
clase 


     


 


8. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS 
Y EL HÁBITO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE 
LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / 
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA 
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL 
Y ESCRITA ( BACH)                                                           


      


En esta asignatura, la propia metodología   de la asignatura de  
filosofía estimula la expresión oral y escrita de nuestra lengua, 
fomenta un enriquecimiento del vocabulario filosófico y no filosófico, 
fomenta el interés por la lectura presente y futura. Los propios 
criterios de evaluación y la superación de las competencias 
específicas dan un testimonio de como nuestra asignatura es central 
en estas mejoras en los alumnos. 


Estas son las actividades que en mi asignatura fomentan la lectura 
y la mejora de la expresión oral y escrita: 


- Análisis de los textos  que se utilizan en relación a cualquier 
autor inserto en la historia de la filosofía, o en relación a 
cualquier cuestión que sea de interés en nuestra materia, 
siendo central o más periférica en el currículo. 


- Lectura en clase  y realización de actividades de comprensión 
lectora. 


- Realización de un glosario de términos importantes de la 
filosofía de los autores que pertenecen a los saberes básicos. 


- Actividades interactivas en clase de respuesta sobre cuestiones 
del autor que se está desarrollando o del tema en particular que 
nos ocupa. 


- Posible lectura voluntaria de alguna guía que complemente las 
explicaciones del profesor, o que este considere adecuada como 
refuerzo. 
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- Debates en grupos o con el profesor sobre alguna cuestión o 
autor a tratar. 


Durante el año, se pedirá al alumno la lectura de dos libros o tres, 
coincidiendo uno por trimestre, que serán sobre todo distopías o 
algún otro que por motivos pedagógicos el profesor considere 
conveniente. Por ejemplo , los títulos pueden ser, Un mundo Feliz, 
Farenheit 451, Rebelión en la granja, En busca de sentido, El 
extranjero de Camus etc.. 
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1. REFERENTE LEGAL 


 


Esta programación se ha realizado de acuerdo con la siguiente normativa: 


• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 


de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE). 


 


• Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las 


enseñanzas mínimas del Bachillerato. 


 


• Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 


currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


 


• Decreto n.º 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y regula la respuesta 


educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de la Región de 


Murcia. 


 


• Resolución de 7 de junio de 2023 de la Dirección General de Centros Educativos e 


Infraestructuras por la que se establece el periodo lectivo del curso escolar 2023-2024. 


 


• Artículo 30 del Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, donde se describen los 


apartados de la programación docente, que serían al menos: 


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de 
evaluación y las competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman 
la etapa. 


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
c) Medidas de atención a la diversidad. 
d) Materiales y recursos didácticos. 
e) Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar. 
f) Concreción de los elementos transversales. 
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado. 
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica 


docente. 
i) Medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y de la mejora de 


la expresión oral y escrita (EI y EP) / Medidas previstas para el fomento de la lectura 
y de la mejora de la expresión oral y escrita (ESO y BACH). 
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2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 


Primera evaluación 


 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


1. Modelizar y 
resolver problemas 
de la vida cotidiana y 
de las ciencias 
sociales aplicando 
diferentes 
estrategias y formas 
de razonamiento 
para obtener 
posibles soluciones. 


1.1. 1.1. Emplear algunas estrategias 
y herramientas, incluidas las 
digitales, en la resolución de 
problemas de la vida cotidiana y 
de las ciencias sociales, 
valorando su eficiencia en cada 
caso. 


 
A. Sentido numérico.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
2. Cantidad. 


 Números reales (racionales e 
irracionales): comparación, 
ordenación, clasificación y contraste 
de sus propiedades. Representación 
de conjuntos numéricos como 
intervalos y semirrectas. 


 Reconocimiento  y  utilización  de  
la  notación  exponencial,  científica  y  
de  la calculadora. 
3. Sentido de las operaciones. 


 Potencias, raíces y logaritmos: 
comprensión y utilización de sus 
relaciones para simplificar y resolver 
problemas. 
4. Educación financiera. 


 Resolución  de  problemas  
relacionados  con  la  educación  
financiera  (cuotas, tasas, intereses, 
préstamos…) con herramientas 
tecnológicas. 
 
C. Sentido algebraico. 
1. Patrones. 


 Generalización de patrones en 
situaciones sencillas.                                                                                                                                                                                                                                                                
2. Modelo matemático.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     


 Ecuaciones, inecuaciones y 
sistemas: modelización de situaciones 
de las ciencias sociales y de la vida 
real. 
3. Igualdad y desigualdad. 


 Resolución de ecuaciones, 
inecuaciones y sistemas de 
ecuaciones e inecuaciones en 
diferentes contextos. 


 Discusión y resolución de sistemas 
de ecuaciones lineales mediante el 


1.2. 1.2.  Obtener todas las posibles 
soluciones matemáticas de 
problemas de la vida cotidiana y 
de las ciencias sociales, 
describiendo el procedimiento 
realizado. 


2. Verificar la validez 
de las posibles 
soluciones de un 
problema 
empleando el 
razonamiento y la 
argumentación para 
contrastar su 
idoneidad. 
 


2.1. 2.1. Comprobar la validez 
matemática de las posibles 
soluciones de un problema, 
utilizando el razonamiento y la 
argumentación. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


2.1. 2.2. Seleccionar la solución más 
adecuada de un problema en 
función del contexto (de 
sostenibilidad, de consumo 
responsable, equidad...), usando 
el razonamiento y la 
argumentación. 


2.2.  


método de Gauss.                                                                                                                                                                                   
5. Pensamiento computacional. 


 Formulación, resolución y análisis 
de problemas de la vida cotidiana y 
de las ciencias sociales utilizando 
programas y herramientas 
adecuados. 


 Comparación de algoritmos 
alternativos para el mismo problema 
mediante el razonamiento lógico. 
 
E. Sentido socioafectivo. 
1. Creencias, actitudes y emociones. 


 Destrezas de autoconciencia 
encaminadas a reconocer emociones 
propias, afrontando eventuales 
situaciones de estrés y ansiedad en el 
aprendizaje de las matemáticas. 


 Tratamiento del error, individual y 
colectivo como elemento movilizador 
de saberes previos adquiridos y 
generador de oportunidades de 
aprendizaje en el aula de 
matemáticas. 


 Reflexión sobre los resultados 
obtenidos: revisión de las operaciones 
utilizadas, asignación de unidades a 
los resultados, comprobación e 
interpretación de las soluciones en el 
contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
2. Trabajo en equipo y toma de 
decisiones. 


3. Formular o 
investigar 
conjeturas o 
problemas, 
utilizando el 
razonamiento, la 
argumentación, la 
creatividad y el uso 
de herramientas 
tecnológicas, para 
generar nuevo 
conocimiento 
matemático 
 


3.1. 3.1. Adquirir nuevo conocimiento 
matemático a partir de la 
formulación de conjeturas y 
problemas de forma guiada. 


3.2. 3.2. Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas en la 
formulación o investigación de 
conjeturas o problemas. 







Programación docente de MATEMÁTICAS APLICADAS A CCSS I para 1º BACHILLERATO               Curso 2023__/2024__ 
Centro educativo: IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA    Localidad: MORATALLA 


 


6 
 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


4. Utilizar el 
pensamiento 
computacional de 
forma eficaz, 
modificando, 
creando y 
generalizando 
algoritmos que 
resuelvan 
problemas mediante 
el uso de las 
matemáticas, para 
modelizar y resolver 
situaciones de la 
vida cotidiana y del 
ámbito de las 
ciencias sociales. 


4.1. Interpretar, modelizar y 
resolver situaciones 
problematizadas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y la 
tecnología, utilizando el 
pensamiento computacional, 
modificando y creando 
algoritmos. 


 Reconocimiento y aceptación de 
diversos planteamientos en la 
resolución de problemas y tareas 
matemáticas, transformando los 
enfoques de los demás en nuevas y  
mejoradas estrategias propias, 
mostrando empatía y respeto en el 
proceso. 


 Técnicas y estrategias de trabajo 
en equipo para la resolución de 
problemas y tareas matemáticas, en 
grupos heterogéneos. 
3. Inclusión, respeto y diversidad. 


 Destrezas  para  desarrollar  una  
comunicación  efectiva:  la  escucha  
activa,  la formulación de preguntas o 
solicitud y prestación de ayuda 
cuando sea necesario. 


 Valoración de la contribución de las 
matemáticas y el papel de los 
matemáticos a lo largo de la historia 
en el avance de las ciencias sociales. 


5. Establecer, 
investigar y utilizar 
conexiones entre las 
diferentes ideas 
matemáticas 
estableciendo 
vínculos entre 
conceptos, 
procedimientos, 
argumentos y 
modelos para dar 
significado y 
estructurar el 
aprendizaje 
matemático 
 


5.1. Manifestar una visión 
matemática integrada, 
investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas. 


5.2. Resolver problemas en 
contextos matemáticos, 
estableciendo y aplicando 
conexiones entre las diferentes 
ideas matemáticas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


6. Descubrir los 
vínculos de las 
matemáticas con 
otras áreas de 
conocimiento y 
profundizar en sus 
conexiones, 
interrelacionando 
conceptos y 
procedimientos, 
para modelizar, 
resolver problemas 
y desarrollar la 
capacidad crítica, 
creativa e 
innovadora en 
situaciones diversas 
 


6 6.1. Resolver problemas en 
situaciones diversas, utilizando 
procesos matemáticos, 
estableciendo y aplicando 
conexiones entre el mundo real, 
otras áreas de conocimiento y 
las matemáticas. 


6 6.2. Analizar la aportación de las 
matemáticas al progreso de la 
humanidad, reflexionando sobre 
su contribución en la propuesta 
de soluciones a situaciones 
complejas y a los retos 
científicos y tecnológicos que se 
plantean en la sociedad. 


7. Representar 
conceptos, 
procedimientos e 
información 
matemáticos 
seleccionando 
diferentes 
tecnologías, para 
visualizar ideas y 
estructurar 
razonamientos 
matemáticos 
 


7.1. 7.1 Representar ideas 
matemáticas, estructurando 
diferentes razonamientos 
matemáticos y seleccionando las 
tecnologías más adecuadas. 


7.1. 7.2 Seleccionar y utilizar 
diversas formas de 
representación, valorando su 
utilidad para compartir 
información. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


8. Comunicar las 
ideas matemáticas, 
de forma individual 
y colectiva, 
empleando el 
soporte, la 
terminología y el 
rigor apropiados, 
para organizar y 
consolidar el 
pensamiento 
matemático 
 


8.1. 8.1 Mostrar organización al 
comunicar las ideas 
matemáticas, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor 
apropiados. 


8.1. 8.2 Reconocer y emplear el 
lenguaje matemático en 
diferentes contextos, 
comunicando la información con 
precisión y rigor. 
 


9. Utilizar destrezas 
personales y 
sociales, 
identificando y 
gestionando las 
propias emociones, 
respetando las de 
los demás y 
organizando 
activamente el 
trabajo en equipos 
heterogéneos, 
aprendiendo del 
error como parte del 
proceso de 
aprendizaje y 
afrontando 
situaciones de 
incertidumbre, para 
perseverar en la 
consecución de 
objetivos en el 
aprendizaje de las 
matemáticas. 
 


9.1. 9.1 Afrontar las situaciones de 
incertidumbre y tomar decisiones 
evaluando distintas opciones, 
identificando y gestionando 
emociones, y aceptando y 
aprendiendo del error como 
parte del proceso de aprendizaje 
de las matemáticas. 


9.1. 9.2. Mostrar una actitud positiva 
y perseverante, aceptando y 
aprendiendo de la crítica 
razonada al hacer frente a las 
diferentes situaciones de 
aprendizaje de las matemáticas 


9 9.3. Participar en tareas 
matemáticas de forma activa en 
equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y 
experiencias de los demás, 
escuchando su razonamiento, 
identificando las habilidades 
sociales más propicias y 
fomentando el bienestar grupal y 
las relaciones saludables. 
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N.º 01 Unidad Didáctica: NÚMEROS REALES Sesiones:   10 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U1.1 Números Racionales e Irracionales X           X X X 


U1.2 Números Reales. Intervalos X   X       X X X 


U1.3 Notación Científica X   X   X X X X X 


U1.4 
Aproximación y Errores. Acotación de 
Errores 


X X X X X X X X X 


U1.5 Radicales X       X   X X X 


U1.6 Logaritmos X X   X X X   X X 


 


N.º 02 Unidad Didáctica: MATEMÁTICAS FINANCIERAS Sesiones:   12 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U2.1 
Porcentajes. Porcentajes 
Encadenados 


X X X   X X   X X 


U2.2 Interés Simple y Compuesto X X X   X X   X X 


U2.3 
Anualidades de Capitalización y de 
Amortización 


X X X X X X X X X 


U2.4 Tasa Anual Equivalente  (TAE) X X X X   X   X X 


U2.5 Números Índices. IPC X X X X   X X X X 


U2.6 Encuesta de Población Activa X X X X   X X X X 


 


N.º 03 Unidad Didáctica: ECUACIONES E INECUACIONES Sesiones:   14 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U3.1 Polinómios. Raíces y Factorización X       X X   X X 


U3.2 
Ecuaciones de segundo grado y 
bicuadradas 


X   X     X   X X 


U3.3 
Ecuaciones con fracciones y 
ecuaciones radicales 


X X X X   X X X X 


U3.4 
Ecuaciones Polinómicas por 
Factorización 


X X X X X X X X X 


U3.5 
Ecuaciones Logarítmicas y 
Exponenciales 


X   X X X X X X X 


U3.6 
Inecuaciones de Primer y Segundo 
grado 


X X X X X X X X X 
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N.º 04 Unidad Didáctica: SIST. DE ECUACIONES E INECUACINES Sesiones:   14 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U4.1 
Sistemas de Ecuaciones Lineales con 
2 incógnitas 


X X   X X X X X X 


U4.2 
Sistemas de Ecuaciones Lineales con 
3 incógnitas 


X X X X X X X X X 


U4.3 Resolución por el método de Gauss X   X   X X   X X 


U4.4 
Discusión de un Sistema Lineal por el 
método de Gauss 


X X X     X X X X 


U4.5 Sistemas de Ecuaciones No Lineales X X X X X X X X X 


U4.6 Sistemas de Inecuaciones X X X X X X X X X 
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Segunda evaluación 


 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


1. Modelizar y 
resolver problemas 
de la vida cotidiana y 
de las ciencias 
sociales aplicando 
diferentes 
estrategias y formas 
de razonamiento 
para obtener 
posibles soluciones. 


1.3. 1.1. Emplear algunas estrategias 
y herramientas, incluidas las 
digitales, en la resolución de 
problemas de la vida cotidiana y 
de las ciencias sociales, 
valorando su eficiencia en cada 
caso. 


 
B. Sentido de la medida. 
2. Cambio. 


 Límites: estimación y cálculo a 
partir de una tabla, un gráfico o una 
expresión algebraica. 


 Continuidad de funciones: 
aplicación de límites en el estudio de 
la continuidad. 


 Derivada de una función: definición 
a partir del estudio del cambio en 
contextos de las ciencias sociales. 
Técnicas de derivación y su uso para 
estudiar situaciones reales y resolver 
problemas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
 
C. Sentido algebraico. 
1. Patrones. 


 Generalización de patrones en 
situaciones sencillas. 
2. Modelo matemático. 


 Relaciones cuantitativas esenciales 
en situaciones sencillas: estrategias 
de identificación y determinación de la  
clase o clases  de  funciones  que 
pueden modelizarlas. 
4. Relaciones y funciones. 


 Representación gráfica de 
funciones utilizando la expresión más 
adecuada. 


 Propiedades de las distintas clases 
de funciones, incluyendo, polinómica, 
exponencial, racional sencilla, 
irracional, logarítmica, periódica y a 
trozos: comprensión y comparación. 


 Álgebra simbólica en la 
representación y explicación de 
relaciones matemáticas de las 
ciencias sociales. 
 
 


1.4. 1.2.  Obtener todas las posibles 
soluciones matemáticas de 
problemas de la vida cotidiana y 
de las ciencias sociales, 
describiendo el procedimiento 
realizado. 


2. Verificar la validez 
de las posibles 
soluciones de un 
problema 
empleando el 
razonamiento y la 
argumentación para 
contrastar su 
idoneidad. 
 


2.2. 2.1. Comprobar la validez 
matemática de las posibles 
soluciones de un problema, 
utilizando el razonamiento y la 
argumentación. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


2.3. 2.2. Seleccionar la solución más 
adecuada de un problema en 
función del contexto (de 
sostenibilidad, de consumo 
responsable, equidad...), usando 
el razonamiento y la 
argumentación. 


2.4.  


5. Pensamiento computacional. 
 Formulación, resolución y análisis 


de problemas de la vida cotidiana y 
de las ciencias sociales utilizando 
programas y herramientas 
adecuados. 


 Comparación de algoritmos 
alternativos para el mismo problema 
mediante el razonamiento lógico.                                                                                                                                                      
 
E. Sentido socioafectivo. 
1. Creencias, actitudes y emociones. 


 Destrezas de autoconciencia 
encaminadas a reconocer emociones 
propias, afrontando eventuales 
situaciones de estrés y ansiedad en el 
aprendizaje de las matemáticas. 


 Tratamiento del error, individual y 
colectivo como elemento movilizador 
de saberes previos adquiridos y 
generador de oportunidades de 
aprendizaje en el aula de 
matemáticas. 


 Reflexión sobre los resultados 
obtenidos: revisión de las operaciones 
utilizadas, asignación de unidades a 
los resultados, comprobación e 
interpretación de las soluciones en el 
contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
2. Trabajo en equipo y toma de 
decisiones. 


3. Formular o 
investigar 
conjeturas o 
problemas, 
utilizando el 
razonamiento, la 
argumentación, la 
creatividad y el uso 
de herramientas 
tecnológicas, para 
generar nuevo 
conocimiento 
matemático 
 


3.3. 3.1. Adquirir nuevo conocimiento 
matemático a partir de la 
formulación de conjeturas y 
problemas de forma guiada. 


3.4. 3.2. Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas en la 
formulación o investigación de 
conjeturas o problemas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


4. Utilizar el 
pensamiento 
computacional de 
forma eficaz, 
modificando, 
creando y 
generalizando 
algoritmos que 
resuelvan 
problemas mediante 
el uso de las 
matemáticas, para 
modelizar y resolver 
situaciones de la 
vida cotidiana y del 
ámbito de las 
ciencias sociales. 


4.1. Interpretar, modelizar y 
resolver situaciones 
problematizadas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y la 
tecnología, utilizando el 
pensamiento computacional, 
modificando y creando 
algoritmos. 


 Reconocimiento y aceptación de 
diversos planteamientos en la 
resolución de problemas y tareas 
matemáticas, transformando los 
enfoques de los demás en nuevas y  
mejoradas estrategias propias, 
mostrando empatía y respeto en el 
proceso. 


 Técnicas y estrategias de trabajo 
en equipo para la resolución de 
problemas y tareas matemáticas, en 
grupos heterogéneos. 
3. Inclusión, respeto y diversidad. 


 Destrezas  para  desarrollar  una  
comunicación  efectiva:  la  escucha  
activa,  la formulación de preguntas o 
solicitud y prestación de ayuda 
cuando sea necesario. 


 Valoración de la contribución de las 
matemáticas y el papel de los 
matemáticos a lo largo de la historia 
en el avance de las ciencias sociales.                                                                                                                                                       


5. Establecer, 
investigar y utilizar 
conexiones entre las 
diferentes ideas 
matemáticas 
estableciendo 
vínculos entre 
conceptos, 
procedimientos, 
argumentos y 
modelos para dar 
significado y 
estructurar el 
aprendizaje 
matemático 
 


5.1. Manifestar una visión 
matemática integrada, 
investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas. 


5.2. Resolver problemas en 
contextos matemáticos, 
estableciendo y aplicando 
conexiones entre las diferentes 
ideas matemáticas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


6. Descubrir los 
vínculos de las 
matemáticas con 
otras áreas de 
conocimiento y 
profundizar en sus 
conexiones, 
interrelacionando 
conceptos y 
procedimientos, 
para modelizar, 
resolver problemas 
y desarrollar la 
capacidad crítica, 
creativa e 
innovadora en 
situaciones diversas 
 


7 6.1. Resolver problemas en 
situaciones diversas, utilizando 
procesos matemáticos, 
estableciendo y aplicando 
conexiones entre el mundo real, 
otras áreas de conocimiento y 
las matemáticas. 


7 6.2. Analizar la aportación de las 
matemáticas al progreso de la 
humanidad, reflexionando sobre 
su contribución en la propuesta 
de soluciones a situaciones 
complejas y a los retos 
científicos y tecnológicos que se 
plantean en la sociedad. 


7. Representar 
conceptos, 
procedimientos e 
información 
matemáticos 
seleccionando 
diferentes 
tecnologías, para 
visualizar ideas y 
estructurar 
razonamientos 
matemáticos 
 


7.2. 7.1 Representar ideas 
matemáticas, estructurando 
diferentes razonamientos 
matemáticos y seleccionando las 
tecnologías más adecuadas. 


7.2. 7.2 Seleccionar y utilizar 
diversas formas de 
representación, valorando su 
utilidad para compartir 
información. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


8. Comunicar las 
ideas matemáticas, 
de forma individual 
y colectiva, 
empleando el 
soporte, la 
terminología y el 
rigor apropiados, 
para organizar y 
consolidar el 
pensamiento 
matemático 
 


8.2. 8.1 Mostrar organización al 
comunicar las ideas 
matemáticas, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor 
apropiados. 


8.2. 8.2 Reconocer y emplear el 
lenguaje matemático en 
diferentes contextos, 
comunicando la información con 
precisión y rigor. 
 


9. Utilizar destrezas 
personales y 
sociales, 
identificando y 
gestionando las 
propias emociones, 
respetando las de 
los demás y 
organizando 
activamente el 
trabajo en equipos 
heterogéneos, 
aprendiendo del 
error como parte del 
proceso de 
aprendizaje y 
afrontando 
situaciones de 
incertidumbre, para 
perseverar en la 
consecución de 
objetivos en el 
aprendizaje de las 
matemáticas. 
 


9.2. 9.1 Afrontar las situaciones de 
incertidumbre y tomar decisiones 
evaluando distintas opciones, 
identificando y gestionando 
emociones, y aceptando y 
aprendiendo del error como 
parte del proceso de aprendizaje 
de las matemáticas. 


9.2. 9.2. Mostrar una actitud positiva 
y perseverante, aceptando y 
aprendiendo de la crítica 
razonada al hacer frente a las 
diferentes situaciones de 
aprendizaje de las matemáticas 


10 9.3. Participar en tareas 
matemáticas de forma activa en 
equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y 
experiencias de los demás, 
escuchando su razonamiento, 
identificando las habilidades 
sociales más propicias y 
fomentando el bienestar grupal y 
las relaciones saludables. 
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N.º 05 Unidad Didáctica: FUNCIONES Sesiones:   14 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U5.1 
Funciones Reales. Dominio y 
Recorrido. Simetría y Periodicidad 


X     X X     X X 


U5.2 
Funciones Polinómicas. Interpolación 
y Extrapolación. 


X   X X X X X X X 


U5.3 Funciones Racionales X   X X X X X X X 


U5.4 
Funciones Radicales, Inversa, 
Exponenciales, Logarítmicas. 


X   X X X X X X X 


U5.5 Funciones Definidas a Trozos X   X X X X X X X 


U5.6 
Operaciones y Composición de 
Funciones 


X       X     X X 


 


N.º 06 Unidad Didáctica: LÍMITE DE UNA FUNCIÓN Sesiones:   10 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U6.1 
Cálculo de Límites de sucesiones y 
Operaciones 


  X     X   X X X 


U6.2 Indeterminaciones y su Resolución X X X X X X   X X 


U6.3 Límite de una función en el Infinito X X X X X X X X X 


U6.4 Límite de una función en un Punto X X X X X X X X X 


U6.5 Ramas Infinitas y Asíntotas X X X X X X X X X 


U6.6 Continuidad de una función X X X X X X X X X 


 


N.º 07 Unidad Didáctica: DERIVADA DE UNA FUNCIÓN Sesiones:   12 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U7.1 Tasa de Variación Media     X   X X   X X 


U7.2 Derivada de una Función en un Punto X   X   X X X X X 


U7.3 
Interpretación Geométrica de la 
Derivada 


X   X   X X X X X 


U7.4 
Función Derivada. Derivada de las 
Funciones Elementales 


X   X     X   X X 


U7.5 
Derivada de la Suma, Recta, Producto 
y Cociente 


X   X     X   X X 


U7.6 Aplicación de la Regla de la Cadena X   X     X   X X 
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N.º 08 Unidad Didáctica: APLICACIÓN DE LA DERIVADA. 
REPRESENTACIÓN DE FUNCIONES 


Sesiones:   12 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U8.1 Crecimiento y Decrecimiento X X X X X X X X X 


U8.2 Concavidad y Convexidad   X X   X X X X X 


U8.3 
Representación Gráfica de 
Funciones. 


X   X X X X X X X 


U8.4 
Representación Gráfica de 
Funciones Polinómicas 


X   X X X X X X X 


U8.5 
Representación Gráfica de Funciones 
Racionales 


X   X X X X X X X 


U8.6 
Representación Gráfica de Funciones 
Definidas a Trozos 


X   X X X X X X X 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







Programación docente de MATEMÁTICAS APLICADAS A CCSS I para 1º BACHILLERATO               Curso 2023__/2024__ 
Centro educativo: IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA    Localidad: MORATALLA 


 


18 
 


Tercera evaluación 


 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


1. Modelizar y 
resolver problemas 
de la vida cotidiana y 
de las ciencias 
sociales aplicando 
diferentes 
estrategias y formas 
de razonamiento 
para obtener 
posibles soluciones. 


1.5. 1.1. Emplear algunas estrategias 
y herramientas, incluidas las 
digitales, en la resolución de 
problemas de la vida cotidiana y 
de las ciencias sociales, 
valorando su eficiencia en cada 
caso. 


 
B. Sentido de la medida. 
2. Cambio. 


 Límites: estimación y cálculo a 
partir de una tabla, un gráfico o una 
expresión algebraica. 


 Continuidad de funciones: 
aplicación de límites en el estudio de 
la continuidad. 


 Derivada de una función: definición 
a partir del estudio del cambio en 
contextos de las ciencias sociales. 
Técnicas de derivación y su uso para 
estudiar situaciones reales y resolver 
problemas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
 
C. Sentido algebraico. 
1. Patrones. 


 Generalización de patrones en 
situaciones sencillas. 
2. Modelo matemático. 


 Relaciones cuantitativas esenciales 
en situaciones sencillas: estrategias 
de identificación y determinación de la  
clase o clases  de  funciones  que 
pueden modelizarlas. 
4. Relaciones y funciones. 


 Representación gráfica de 
funciones utilizando la expresión más 
adecuada. 


 Propiedades de las distintas clases 
de funciones, incluyendo, polinómica, 
exponencial, racional sencilla, 
irracional, logarítmica, periódica y a 
trozos: comprensión y comparación. 


 Álgebra simbólica en la 
representación y explicación de 
relaciones matemáticas de las 
ciencias sociales. 
 
 


1.6. 1.2.  Obtener todas las posibles 
soluciones matemáticas de 
problemas de la vida cotidiana y 
de las ciencias sociales, 
describiendo el procedimiento 
realizado. 


2. Verificar la validez 
de las posibles 
soluciones de un 
problema 
empleando el 
razonamiento y la 
argumentación para 
contrastar su 
idoneidad. 
 


2.3. 2.1. Comprobar la validez 
matemática de las posibles 
soluciones de un problema, 
utilizando el razonamiento y la 
argumentación. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


2.5. 2.2. Seleccionar la solución más 
adecuada de un problema en 
función del contexto (de 
sostenibilidad, de consumo 
responsable, equidad...), usando 
el razonamiento y la 
argumentación. 


2.6.  


5. Pensamiento computacional. 
 Formulación, resolución y análisis 


de problemas de la vida cotidiana y 
de las ciencias sociales utilizando 
programas y herramientas 
adecuados. 


 Comparación de algoritmos 
alternativos para el mismo problema 
mediante el razonamiento lógico.                                                                                                                                                      
 
E. Sentido socioafectivo. 
1. Creencias, actitudes y emociones. 


 Destrezas de autoconciencia 
encaminadas a reconocer emociones 
propias, afrontando eventuales 
situaciones de estrés y ansiedad en el 
aprendizaje de las matemáticas. 


 Tratamiento del error, individual y 
colectivo como elemento movilizador 
de saberes previos adquiridos y 
generador de oportunidades de 
aprendizaje en el aula de 
matemáticas. 


 Reflexión sobre los resultados 
obtenidos: revisión de las operaciones 
utilizadas, asignación de unidades a 
los resultados, comprobación e 
interpretación de las soluciones en el 
contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
2. Trabajo en equipo y toma de 
decisiones. 


3. Formular o 
investigar 
conjeturas o 
problemas, 
utilizando el 
razonamiento, la 
argumentación, la 
creatividad y el uso 
de herramientas 
tecnológicas, para 
generar nuevo 
conocimiento 
matemático 
 


3.5. 3.1. Adquirir nuevo conocimiento 
matemático a partir de la 
formulación de conjeturas y 
problemas de forma guiada. 


3.6. 3.2. Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas en la 
formulación o investigación de 
conjeturas o problemas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


4. Utilizar el 
pensamiento 
computacional de 
forma eficaz, 
modificando, 
creando y 
generalizando 
algoritmos que 
resuelvan 
problemas mediante 
el uso de las 
matemáticas, para 
modelizar y resolver 
situaciones de la 
vida cotidiana y del 
ámbito de las 
ciencias sociales. 


4.1. Interpretar, modelizar y 
resolver situaciones 
problematizadas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y la 
tecnología, utilizando el 
pensamiento computacional, 
modificando y creando 
algoritmos. 


 Reconocimiento y aceptación de 
diversos planteamientos en la 
resolución de problemas y tareas 
matemáticas, transformando los 
enfoques de los demás en nuevas y  
mejoradas estrategias propias, 
mostrando empatía y respeto en el 
proceso. 


 Técnicas y estrategias de trabajo 
en equipo para la resolución de 
problemas y tareas matemáticas, en 
grupos heterogéneos. 
3. Inclusión, respeto y diversidad. 


 Destrezas  para  desarrollar  una  
comunicación  efectiva:  la  escucha  
activa,  la formulación de preguntas o 
solicitud y prestación de ayuda 
cuando sea necesario. 


 Valoración de la contribución de las 
matemáticas y el papel de los 
matemáticos a lo largo de la historia 
en el avance de las ciencias sociales.                                                                                                                                                       


5. Establecer, 
investigar y utilizar 
conexiones entre las 
diferentes ideas 
matemáticas 
estableciendo 
vínculos entre 
conceptos, 
procedimientos, 
argumentos y 
modelos para dar 
significado y 
estructurar el 
aprendizaje 
matemático 
 


5.1. Manifestar una visión 
matemática integrada, 
investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas. 


5.2. Resolver problemas en 
contextos matemáticos, 
estableciendo y aplicando 
conexiones entre las diferentes 
ideas matemáticas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


6. Descubrir los 
vínculos de las 
matemáticas con 
otras áreas de 
conocimiento y 
profundizar en sus 
conexiones, 
interrelacionando 
conceptos y 
procedimientos, 
para modelizar, 
resolver problemas 
y desarrollar la 
capacidad crítica, 
creativa e 
innovadora en 
situaciones diversas 
 


8 6.1. Resolver problemas en 
situaciones diversas, utilizando 
procesos matemáticos, 
estableciendo y aplicando 
conexiones entre el mundo real, 
otras áreas de conocimiento y 
las matemáticas. 


8 6.2. Analizar la aportación de las 
matemáticas al progreso de la 
humanidad, reflexionando sobre 
su contribución en la propuesta 
de soluciones a situaciones 
complejas y a los retos 
científicos y tecnológicos que se 
plantean en la sociedad. 


7. Representar 
conceptos, 
procedimientos e 
información 
matemáticos 
seleccionando 
diferentes 
tecnologías, para 
visualizar ideas y 
estructurar 
razonamientos 
matemáticos 
 


7.3. 7.1 Representar ideas 
matemáticas, estructurando 
diferentes razonamientos 
matemáticos y seleccionando las 
tecnologías más adecuadas. 


7.3. 7.2 Seleccionar y utilizar 
diversas formas de 
representación, valorando su 
utilidad para compartir 
información. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


8. Comunicar las 
ideas matemáticas, 
de forma individual 
y colectiva, 
empleando el 
soporte, la 
terminología y el 
rigor apropiados, 
para organizar y 
consolidar el 
pensamiento 
matemático 
 


8.3. 8.1 Mostrar organización al 
comunicar las ideas 
matemáticas, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor 
apropiados. 


8.3. 8.2 Reconocer y emplear el 
lenguaje matemático en 
diferentes contextos, 
comunicando la información con 
precisión y rigor. 
 


9. Utilizar destrezas 
personales y 
sociales, 
identificando y 
gestionando las 
propias emociones, 
respetando las de 
los demás y 
organizando 
activamente el 
trabajo en equipos 
heterogéneos, 
aprendiendo del 
error como parte del 
proceso de 
aprendizaje y 
afrontando 
situaciones de 
incertidumbre, para 
perseverar en la 
consecución de 
objetivos en el 
aprendizaje de las 
matemáticas. 
 


9.3. 9.1 Afrontar las situaciones de 
incertidumbre y tomar decisiones 
evaluando distintas opciones, 
identificando y gestionando 
emociones, y aceptando y 
aprendiendo del error como 
parte del proceso de aprendizaje 
de las matemáticas. 


9.3. 9.2. Mostrar una actitud positiva 
y perseverante, aceptando y 
aprendiendo de la crítica 
razonada al hacer frente a las 
diferentes situaciones de 
aprendizaje de las matemáticas 


11 9.3. Participar en tareas 
matemáticas de forma activa en 
equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y 
experiencias de los demás, 
escuchando su razonamiento, 
identificando las habilidades 
sociales más propicias y 
fomentando el bienestar grupal y 
las relaciones saludables. 
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N.º 09 Unidad Didáctica: ESTADÍSTICA BIDIMENSIONAL Sesiones:   14 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U9.1 Variable Estadística Unidimensional X   X   X X   X X 


U9.2 Medias de Centralización y Dispersión X X X X X X X X X 


U9.3 Variable Estadística Bidimensional X   X   X X   X X 


U9.4 Diagrama de Dispersión X X X X X X X X X 


U9.5 Correlación y Recta de Regresión X X X X X X X X X 


U9.6 Estimación de Resultados X X X   X     X X 


 


N.º 10 Unidad Didáctica: PROBABILIDAD Sesiones:   10 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U10.1 
Experimentos Aleatorios. Sucesos y 
Operaciones con Sucesos 


X   X   X   X X X 


U10.2 
Frecuencia y Probabilidad. 
Propiedades de la Probabilidad 


X X X   X     X X 


U10.3 Regla de Laplace X X X X X X   X X 


U10.4 Probabilidad Condicionada X X X X X X X X X 


U10.5 Árboles y Tablas de Contingencia X   X X X   X X X 


U10.6 
Dependencia e Independencia de 
Sucesos 


X X X X X X   X X 


 


N.º 11 Unidad Didáctica: DISTRIBUCIONES BINOMIAL Y NORMAL Sesiones:   14 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U11.1 Variables Aleatorias X   X X       X X 


U11.2 Distribuciones Discretas X X X X   X   X X 


U11.3 Distribución Binomial X X X X X X X X X 


U11.4 Distribuciones Continuas X X X X   X   X X 


U11.5 Distribución Normal X X X X X X X X X 


U14.6 Estimación de Resultados X X X   X     X X 
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 


• En la materia Matemáticas para que el alumnado alcance un aprendizaje competencial 
íntegro serán necesarios: un conocimiento de base conceptual (conceptos, principios, 
teoremas, etc.), un conocimiento relativo a destrezas (algoritmos, métodos, etc.) y un conjunto 
de actitudes y valores. 
 


• Será fundamental que el alumnado valore y aprecie la importancia de las matemáticas como 
una herramienta imprescindible para el estudio y comprensión del resto de disciplinas 
científicas que componen la modalidad de ciencias y que descubra la relación de conceptos 
matemáticos con problemas relativos a fenómenos físicos y naturales dotando estos 
problemas de significado y perseverando en su resolución. 
 


• Será preciso favorecer una visión interdisciplinar de las matemáticas que lleve al alumnado a 
un aprendizaje basado en competencias. La resolución de problemas tiene un carácter 
transversal, integrando contenidos de distintas disciplinas y es por ello que será parte esencial 
del quehacer docente ya que además de favorecer una visión amplia y científica de la 
realidad, estimula la creatividad, la capacidad de expresión, la valoración de ideas ajenas y 
el reconocimiento de posibles errores cometidos. 


 


• A lo largo de estos dos cursos se tendrá en consideración que el alumnado ha cursado con 
éxito la Educación Secundaria Obligatoria y como consecuencia de ello el alumnado conocerá 
muchos conceptos matemáticos que se van a volver a tratar, poseerá cierta soltura en el 
lenguaje matemático y con los algoritmos y razonamientos matemáticos de la etapa anterior 
que permitirán al profesorado plantear problemas o proyectos de mayor complejidad, 
progresivamente, siempre tratando de continuar potenciando el aprendizaje inductivo y 
fomentando el aprendizaje competencial por parte del alumnado. 


 


• Las tareas, actividades o proyectos deberán plantearse, siempre que se pueda, de manera 
lúdica y participativa, abiertas al grupo, posibilitando una pluralidad de alternativas en las 
respuestas y usando los medios tecnológicos necesarios para que resulten atractivas a 
nuestros alumnos, pero tendiendo a la realización de actividades o proyectos individuales ya 
que nuestro alumnado se someterá a una evaluación final del bachillerato. 


 


• El uso de las tecnologías de la información y la comunicación en el aula adquiere un papel 
principal tanto en la presentación y planteamiento de nuevas tareas, actividades o proyectos, 
como a la hora de favorecer el trabajo individual y el trabajo en equipo. El enfoque del uso de 
las plataformas digitales, internet o las redes sociales aplicadas al trabajo colaborativo se 
fomentará proporcionando al profesor una herramienta de comunicación con el grupo y una 
personalización de la enseñanza, atendiendo así a la diversidad dentro del aula. 
 


• Se utilizarán instrumentos y procedimientos de evaluación variados que permitan la 
participación del alumnado en la evaluación de sus logros, instrumentos tales como rúbricas 
en las que se incluyan procedimientos de autoevaluación o coevaluación. Asimismo, se 
recomienda el uso del portfolio digital como instrumento de evaluación de competencias que 
informará al profesor de las dificultades, logros, reflexiones y conclusiones por parte del 
alumnado y hará partícipe al alumnado de su aprendizaje. No es sólo necesario averiguar 
cuánto sabe el alumno, sino también cómo aprende para dotar de funcionalidad al aprendizaje 
y atender a las diversidades de aprendizaje. 
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• Es necesario acostumbrar al alumnado a usar el lenguaje matemático con precisión y rigor, 
tanto oral como escrito, para explicar el proceso seguido en la resolución de un problema o 
proyecto sin necesidad de hacerlo de nuevo, anticipando en algunos casos los resultados, 
analizando el proceso seguido y proponiendo otras posibles soluciones. 
 


• El profesor debería modificar su rol en el aula, siendo la orientación y gestión de actividades, 
tareas y proyectos, junto con la organización de espacios, algunas de las funciones del 
profesor tratando de hacer partícipe en todo momento al alumnado de su propio proceso de 
enseñanza y aprendizaje. El aprendizaje basado en proyectos, la clase invertida, el portfolio, 
etc., son algunas de las posibles sugerencias metodologías que se deben aplicar con la 
intención de propiciar un cambio metodológico que permita al alumnado alcanzar un 
aprendizaje basado en competencias. 


 


El profesor decidirá cuándo y cómo se usan diversas herramientas tecnológicas como la 


calculadora, sistemas de computación algebraica, hojas de cálculo, programas de geometría 


dinámica y otro software matemático fomentando su uso instrumental en la resolución de 


problemas, sin dejar de lado el gusto por la precisión en el cálculo manual. 


 


ASISTENCIA PRESENCIAL: 


En esta situación las clases consistirán en breves explicaciones del profesor sobre los 


contenidos a desarrollar, dedicando la mayor parte del tiempo a la realización de ejercicios por 


parte del alumno, incentivando la autonomía del alumno en su realización, estimulando el 


profesor de forma positiva el trabajo de los alumnos, siendo su papel el de guía y orientador en 


las dudas que vayan surgiendo. 


Se implementará el trabajo y las tareas mediante la plataforma CLASROOM para ir 


preparando al alumno a afrontar situaciones diferentes a la presencial que se puedan presentar. 


 


ASISTENCIA SEMIPRESENCIAL: 


 Se mantendrán las clases en el mismo horario y días que en el modo presencial, siendo la 


estructura de la clase y su desarrollo idéntico, pero los alumnos que no estén en ese momento en el 


aula estarán conectados siguiendo la clase en directo mediante Google meet o Skype. Las clases 


serán grabadas por el profesor y puestas a disposición del alumno en la plataforma CLASROOM 


como material de apoyo. Todas las tareas serán comunicadas y entregadas mediante esta 


plataforma. Las pruebas escritas se realizarán en los días de presencialidad de los alumnos. 


 


SITUACIÓN DE NO PRESENCIALIDAD: 


 Se mantendrán las clases en el mismo horario y días que en el modo presencial, siendo la 


estructura de la clase y su desarrollo idéntico, pero los alumnos estarán conectados siguiendo la 


clase en directo mediante Google meet o Skype. Las clases serán grabadas por el profesor y puestas 


a disposición del alumno en la plataforma CLASROOM como material de apoyo. Todas las tareas 


serán comunicadas y entregadas mediante esta plataforma. 


• Se plantearán después de cada clase un par de ejercicios para su resolución en casa por los 
alumnos y ser debatidos en la siguiente clase. 
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• Se dispensará atención individual a los alumnos mediante el correo electrónico y 
videoconferencia en horario de tarde para todos los que lo necesiten. 
 


• Se llevarán a cabo trabajos individuales que se enviarán por CLASROOM para afianzar los 
contenidos tratados, una vez entregados al profesor serán corregidos y devueltos a los 
alumnos con las indicaciones necesarias para mejorar y las soluciones de los ejercicios. 
 


• Se realizarán pruebas escritas online de duración determinada de cada unidad impartida, así 
como, otras destinadas a la recuperación de los contenidos no superados. 


 
Las situaciones de aprendizaje previstas para el área/materia/ámbito en este curso escolar son: 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) 
UNIDAD/ES 


DIDÁCTICA/S1  
OBSERVACIONES 


Valorar que oferta de préstamo es mejor 
para el cliente 


U02 – Matemáticas 
Financieras 


Seleccionar la mejor oferta de 
una serie de préstamos reales 


Cálculo del precio de venta de un 
producto 


U03 – Sistemas de 
Ecuaciones 


Estudio de la oferta y la 
demanda 


Tomar decisiones 
U09 – Estadística 
Bidimensional 


Aplicar a la comparación y 
relación de situaciones en un 
estudio real. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
1 Indicar la unidad didáctica o unidades didácticas en las que se van a desarrollar las SA planificadas. 
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4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 


En la intervención docente se debe aceptar como algo incuestionable el hecho de que el alumnado 
es diferente en varios aspectos y las respuestas a éstos no deberán ser homogéneas. Conseguir una 
enseñanza individualizada es uno de los objetivos prioritarios de todo sistema educativo, pero también, 
quizás, el que ofrece mayores dificultades a la hora de ejercer nuestra práctica docente. Se trata de 
adelantar una actuación variada para distintas necesidades de aprendizaje que, sin duda, 
encontraremos dentro del aula: la diversidad de intereses, motivaciones, capacidades o problemáticas 
del alumnado. Es por lo que se deberá realizar una acción pedagógica respetuosa con esta diversidad 
y concebir la enseñanza como un proceso adaptativo y personalizado que persigue alcanzar los 
mismos objetivos para todos los alumnos y alumnas. En la práctica en el aula se atenderá a la 
diversidad mediante tres vías fundamentales: los saberes básicos, la metodología y la evaluación. 


 
La atención a la diversidad desde el punto de vista metodológico, debe estar presente en todo el 


proceso de aprendizaje y llevar al profesor a:  
- Detectar los conocimientos previos de los alumnos al empezar una unidad.  
- Procurar que los contenidos nuevos conecten con los conocimientos previos y sean adecuados a su 
nivel cognitivo.  
- Propiciar que la velocidad del aprendizaje la marque el propio alumno y no el ritmo de la clase.  
- Intentar que la comprensión del alumno de cada saber básico sea suficiente para una mínima 
aplicación y para enlazar con los contenidos que se relacionan con él.  
 
También se puede atender a la diversidad por medio de la priorización de algún elemento curricular. 
Esta adaptación puede significar dar más tiempo a los elementos que se priorizan, o dotarlos de mayor 
importancia, sin dejar de trabajar el resto. En lo relativo a la evaluación emplearemos distintos 
instrumentos acordes con las características del alumnado y su forma de trabajar. 


 
Para el resto de casos que se puedan presentar actuaremos según lo dispuesto en la Resolución 


de 30 de julio de 2019, de la Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa, por la 
que se dictan instrucciones para la identificación y la respuesta educativa a las necesidades del 
alumnado que presenta dificultades de aprendizaje. Y en su Anexo III: Actuaciones específicas para la 
elaboración de los Planes de trabajo individualizados de alumnos con dificultades específicas del 
aprendizaje de las Matemáticas (discalculia). 
 


Para los alumnos con dificultades de aprendizaje que no requieran apoyo específico 
estableceremos las medidas de actuación necesarias según el tipo de dificultad. A continuación, se 
indica el tipo de dificultad de aprendizaje que tenemos en 2º de bachillerato y un repertorio general de 
medidas a tener en cuenta:  
- Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDA-H):  


- Priorizar estándares que contemplen aprendizajes funcionales, sobre todo en materias 
instrumentales. 
 - Adecuar la Secuenciación. 
 - Cambiar a menudo de actividades y permitir breves descansos. 
- Uso de materiales que refuercen sus capacidades expresivas verbales y escritas. 
- En la evaluación del alumno procurar que se encuentre en un lugar libre de distracciones y 
favorecedor de su concentración. 


- Dislexia: 
- Evitar la obligación de copiar enunciados, cuando el tiempo que requiere le interfiere en la 
realización. 
- En las pruebas escritas se empleará tipología de letra adaptada a dislexia o en su defecto 
ARIAL a 12 pt, con 1,5 de interlineado y 1,5 al menos de inter-espaciado.  


- C. I. límite: 
 - Adecuación del nivel de logro o rendimiento en los criterios de evaluación. 
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- Adecuar la Secuenciación: Conceder más tiempo para alcanzar los criterios.  
- Garantizar entornos seguros que favorezcan el desarrollo positivo de su autoestima y sus 
habilidades sociales.  
- Facilitar ayuda verbal y gráfica para mejorar su nivel de comprensión de las tareas.  
- Planificar y desarrollar actividades que supongan mecanizar, repetir y aprender siguiendo un 
modelo previo. 


 
- Altas Capacidades con talento matemático: 
 Se realizará un plan de enriquecimiento trimestral con la realización de ejercicios y situaciones 
de una mayor dificultad, de las unidades que mayor interés tengan para el alumno. 
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5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


Se impartirán basándose en los saberes básicos y la secuenciación de contenidos por unidades 
formativas detallados en esta programación.  


 
-Los alumnos llevarán el libro de texto de la editorial Santillana en el que el profesor les indicará las 
actividades más adecuadas. 
 
- Libros de consulta disponibles en la biblioteca y en el departamento. 
  
- Soporte informático. Visitas al aula de informática con programas específicos. 
 
- Medios audiovisuales: Proyección de los distintos vídeos que posee el departamento en relación con 
las unidades didácticas y utilización del retroproyector.  
 
- Calculadora científica.  
 
- Classroom: material de apoyo que se subirá a esta plataforma, en forma de actividades, teoría, 
enlaces a páginas web... 
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6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES PARA EL 
CURSO ESCOLAR 


 


 


En este curso se pretende realizar:  
 
- Prueba de las actividades con motivo de la festividad de Santo Tomás de Aquino. Se plantearán 
problemas de ingenio con contenido matemático-recreativo.  
 
- Seminario para resolución de problemas de Matemáticas, organizado por la Facultad de 
Matemáticas de la Universidad de Murcia y sólo para alumnos interesados, fuera del horario lectivo. 
El Departamento sólo intervendrá como informador y gestor de la inscripción. 
  
- Si hubiese alguna exposición matemática, feria u otra actividad relacionada con nuestro 
departamento nos plantearíamos la posibilidad de realizar una visita con los grupos para los que 
fuese más adecuada.  
 
- También participar en las Olimpiadas matemáticas para Bachillerato si se convocan y el alumnado 
lo permite. 
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7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 


Según los dos tipos de elementos transversales definidos por la LOMLOE, se trabajarán en el aula 
desde dos perspectivas:  


a) De un lado, mediante la actitud en el trabajo en clase, en la formación de los grupos, en las 
intervenciones, etc.  


b) De otro, teniendo especial cuidado con los materiales utilizados, procurando que ni en el lenguaje, 
ni en las imágenes, ni en las situaciones de planteamiento de problemas existan indicios de 
discriminación por sexo, nivel cultural, religión, riqueza, aspecto físico, etc. Cualquier actividad en la 
que aparezcan diferencias de raza, religión, etc., pueden servir de motivo para fomentar valores de 
solidaridad, igualdad y cooperación entre los seres humanos.  


 
Algunos textos se ocupan de contenidos tales como proporcionalidad, medida, azar, etc., y ayudan 


a formarse una actitud crítica ante el consumo no responsable y el desarrollo no sostenible. Las 
actividades concretas orientadas a este fin serán numerosas a lo largo del curso. 
 


A las Matemáticas corresponde utilizar intencionalmente ciertos problemas, por ejemplo, cuando 
se da la cuantificación absoluta y proporcional de los diversos ingredientes de una receta, al indicar la 
importancia del consumo de fibra para la salud, los efectos beneficiosos de la práctica del deporte o los 
riesgos de los cambios bruscos de peso en los enfermos de obesidad, etc. Se presentarán y analizarán 
intencionadamente temas vinculados a la educación ambiental: importancia del reciclado para cuidar 
el entorno, la necesidad de evitar la contaminación de los ríos para conservar la biodiversidad, el 
problema de la sequía, etc. 
 


Las actividades que se desarrollen en grupo favorecerán la comunicación de los alumnos y alumnas 
fomentando actitudes deseables de convivencia y de igualdad entre los sexos. Si, a través de las 
actividades, conseguimos fomentar el espíritu científico, la igualdad de género, la educación para la 
paz, la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la educación emocional y en valores, será 
sencillo concienciar al alumno sobre los riesgos de la explotación y el abuso sexual en la sociedad 
actual. 
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8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL 
ALUMNADO 


 


La valoración del rendimiento académico del alumno, siempre dentro del principio de evaluación 
continua, se realizará, en cada una de las tres evaluaciones, teniendo en cuenta el mayor número 
posible de elementos de juicio sobre la labor desarrollada por el alumno y su aprovechamiento. Para 
ello, se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación:  


 
PRESENCIALIDAD Y SEMI PRESENCIALIDAD: 
 


- Ejercicios de repaso: para detectar los errores conceptuales y las ideas previas.  
- Pruebas escritas: conviene realizarlas periódicamente teniendo en cuenta que constituyen 


solamente un elemento más en el proceso de evaluación. Dichas pruebas tendrán carácter 
acumulativo cuando las características del área lo permitan o carácter parcial cuando se trate 
de aspectos no englobables. Los tipos de pruebas serán, en general, variados, pruebas 
objetivas (estructuradas) o de respuesta cerrada, pruebas de cuestiones de ensayo, como 
son las de resoluciones de problemas, o pruebas mixtas. Con estas pruebas escritas 
detectaremos los conceptos mal comprendidos y las habilidades y actitudes que deben ser 
reforzadas. Después de cada prueba se intercambiarán opiniones con el alumnado sobre sus 
avances y dificultades, y así poder prever la manera concreta en que estas últimas pueden 
ser superadas. Para ello debemos tener diseñadas actividades de recuperación. Los datos 
obtenidos de las pruebas son fundamentales para comprobar la eficacia de la programación 
diseñada y, consecuentemente, afianzarla o reconducirla en la dirección adecuada. 


- Observación sistemática: en dicha observación se deben tener en cuenta aspectos tales 
como: 


• Formula preguntas significativas. 


• Contesta a las preguntas realizadas por el profesor o los compañeros. 


• Realiza los ejercicios. 


• Realiza trabajos monográficos. 


• Actitud hacia la materia (participación individual o en grupo). 
 
NO PRESENCIALIDAD: 


- Trabajos de repaso: para detectar los errores conceptuales y las ideas previas.  
- Pruebas escritas: Se realizarán online con tiempo determinado de duración después de cada 


unidad didáctica. 
- Observación sistemática: Entrega de los trabajos de repaso propuestos 


 
 Por lo que se refiere a las recuperaciones de aquellos alumnos que no hayan superado 
alguna de las evaluaciones parciales, éstas consistirán en ejercicios escritos de las mismas 
características que los propuestos en la evaluación correspondiente. Previamente a la 
realización de la prueba de recuperación el profesor entregará ejercicios sobre los contenidos de esa 
recuperación y responderá a todas aquellas dudas que los alumnos le planteen. 
 


La evaluación final se realizará al acabar el curso, ya que servirá de referencia al siguiente 
curso. Sintetizará todo el trabajo realizado a lo largo del curso y se completará con la propia 
autoevaluación de los alumnos. 


 
Para cada una de las unidades didácticas programadas se fijan unos indicadores de logro, 


que serán la referencia de los saberes básicos adquiridos, asociando a cada uno de ellos un peso 
determinado dentro del curso, estableciendo también los instrumentos a utilizar para la valoración 
del indicador y su importancia en la evaluación. El curso consta de un total de 100 puntos repartidos 
entre los diferentes indicadores fijados en cada unidad.  
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N.º 01 Unidad Didáctica: NÚMEROS REALES 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U1.1 Números Racionales e Irracionales 1,50 50 30 20 


U1.2 Números Reales. Intervalos 1,00 80 15 5 


U1.3 Notación Científica 2,00 80 15 5 


U1.4 Aproximación y Errores. Acotación de Errores 1,50 80 15 5 


U1.5 Radicales 2,00 80 15 5 


U1.6 Logaritmos 1,00 50 45 5 


 
 


N.º 02 Unidad Didáctica: MATEMÁTICAS FINANCIERAS 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U2.1 Porcentajes. Porcentajes Encadenados 1,50 20 60 20 


U2.2 Interés Simple y Compuesto 2,00 40 50 10 


U2.3 Anualidades de Capitalización y de Amortización 2,50 20 60 20 


U2.4 Tasa Anual Equivalente  (TAE) 1,00 85 10 5 


U2.5 Números Índices. IPC 1,00 85 10 5 


U2.6 Encuesta de Población Activa 1,00 85 10 5 


 
 


N.º 03 Unidad Didáctica: ECUACIONES E INECUACIONES 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U3.1 Polinómios. Raíces y Factorización 1,00 80 15 5 


U3.2 Ecuaciones de segundo grado y bicuadradas 1,50 80 15 5 


U3.3 Ecuaciones con fracciones y ecuaciones radicales 1,50 80 15 5 


U3.4 Ecuaciones Polinómicas por Factorización 1,50 80 15 5 


U3.5 Ecuaciones Logarítmicas y Exponenciales 1,50 50 45 5 


U3.6 Inecuaciones de Primer y Segundo grado 2,00 85 15 5 


 
 


N.º 04 Unidad Didáctica: SISTEMAS DE ECUACIONES E INECUACIONES 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U4.1 Sistemas de Ecuaciones Lineales con 2 incógnitas 1,00 50 45 5 


U4.2 Sistemas de Ecuaciones Lineales con 3 incógnitas 1,50 80 15 5 


U4.3 Resolución por el método de Gauss 2,00 80 15 5 


U4.4 Discusión de un Sistema Lineal por el método de Gauss 1,00 80 15 5 


U4.5 Sistemas de Ecuaciones No Lineales 2,00 80 15 5 


U4.6 Sistemas de Inecuaciones 1,50 50 45 5 
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N.º 05 Unidad Didáctica: FUNCIONES 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U5.1 
Funciones Reales. Dominio y Recorrido. Simetría y 
Periodicidad 


1,00 80 15 5 


U5.2 Funciones Polinómicas. Interpolación y Extrapolación. 2,00 80 15 5 


U5.3 Funciones Racionales 2,00 80 15 5 


U5.4 
Funciones Radicales, Inversa, Exponenciales, 
Logarítmicas. 


1,00 80 15 5 


U5.5 Funciones Definidas a Trozos 2,00 80 15 5 


U5.6 Operaciones y Composición de Funciones 2,00 50 45 5 


 
 
 


N.º 06 Unidad Didáctica: LÍMITE DE UNA FUNCIÓN 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U6.1 Cálculo de Límites de sucesiones y Operaciones 1,00 80 15 5 


U6.2 Indeterminaciones y su Resolución 2,00 80 15 5 


U6.3 Límite de una función en el Infinito 1,00 80 15 5 


U6.4 Límite de una función en un Punto 1,00 80 15 5 


U6.5 Ramas Infinitas y Asíntotas 2,00 50 45 5 


U6.6 Continuidad de una función 2,00 80 15 5 


 
 


N.º 07 Unidad Didáctica: DERIVADA DE UNA FUNCIÓN 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U7.1 Tasa de Variación Media 1,00 50 45 5 


U7.2 Derivada de una Función en un Punto 1,00 80 15 5 


U7.3 Interpretación Geométrica de la Derivada 1,00 50 45 5 


U7.4 
Función Derivada. Derivada de las Funciones 
Elementales 


2,00 80 15 5 


U7.5 Derivada de la Suma, Recta, Producto y Cociente 2,00 80 15 5 


U7.6 Aplicación de la Regla de la Cadena 2,00 80 15 5 


 
 


N.º 08 Unidad Didáctica: APLICACIONES DE LA DERIVADA.   REPRESENTACIÓN DE FUNCIONES 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U8.1 Crecimiento y Decrecimiento 2,00 80 15 5 


U8.2 Concavidad y Convexidad 1,00 50 45 5 


U8.3 Representación Gráfica de Funciones. 1,00 80 15 5 


U8.4 Representación Gráfica de Funciones Polinómicas 1,50 80 15 5 


U8.5 Representación Gráfica de Funciones Racionales 2,00 50 45 5 


U8.6 
Representación Gráfica de Funciones Definidas a 
Trozos 


1,50 80 15 5 
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N.º 09 Unidad Didáctica: ESTADÍSTICA BIDIMENSIONAL 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U9.1 Variable Estadística Unidimensional 1,00 50 45 5 


U9.2 Medias de Centralización y Dispersión 2,00 50 45 5 


U9.3 Variable Estadística Bidimensional 1,00 80 15 5 


U9.4 Diagrama de Dispersión 1,50 80 15 5 


U9.5 Correlación y Recta de Regresión 2,00 50 45 5 


U9.6 Estimación de Resultados 1,50 50 45 5 


 
 


N.º 10 Unidad Didáctica: PROBABILIDAD 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U10.1 
Experimentos Aleatorios. Sucesos y Operaciones con 
Sucesos 


1,50 80 15 5 


U10.2 
Frecuencia y Probalididad. Propiedades de la 
Probabilidad 


1,50 50 45 5 


U10.3 Regla de Laplace 1,50 80 15 5 


U10.4 Probabilidad Condicionada 1,50 80 15 5 


U10.5 Árboles y Tablas de Contingencia 1,50 80 15 5 


U10.6 Dependencia e Independencia de Sucesos 1,50 80 15 5 


 
 


N.º 11 Unidad Didáctica: DISTRIBUCIONES BINOMIAL Y NORMAL 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U11.1 Variables Aleatorias 1,00 85 10 5 


U11.2 Distribuciones Discretas 1,00 85 10 5 


U11.3 Distribución Binomial 2,00 85 10 5 


U11.4 Distribuciones Continuas 1,50 85 10 5 


U11.5 Distribución Normal 2,00 85 10 5 


U11.6 Aproximación de La Binomial por la Normal 1,50 85 10 5 


 
En cada una de las cuestiones que se incluyan en los instrumentos a utilizar se indicará la puntuación 
de dicha cuestión y los indicadores que se están midiendo en dicha cuestión. 
 
Criterio para evaluar un indicador: 


 
La calificación en cada uno de los indicadores se realizará entre 0 y 10, y se usará la media 
ponderada de todas sus calificaciones registradas a través de los distintos instrumentos a lo largo 
del curso, según la fórmula: 


· · ·PE PE TR TR OB OB


PE TR OB


C P C P C P
C


P P P


+ +
=


+ +
 


CPE = media aritmética de las calificaciones registradas del indicador en las diferentes pruebas 
escritas que lo han medido. (de 0 a 10) 
CTR = media aritmética de las calificaciones registradas del indicador en los diferentes trabajos que 
lo han medido. (de 0 a 10) 
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COB = media aritmética de las calificaciones registradas del indicador en las diferentes observaciones 
que lo han medido. (de 0 a 10) 
PPE = porcentaje asignado en el indicador al instrumento Prueba Escrita. (de 0 a 100) 
PTR = porcentaje asignado en el indicador al instrumento Trabajos. (de 0 a 100) 
POB = porcentaje asignado en el indicador al instrumento Observación. (de 0 a 100) 
Se ha de cumplir que PPE + PTR + POB = 100 
C = calificación ponderada obtenida del indicador. 
 
Una vez obtenida la calificación del indicador, la contribución de este en la puntuación del curso se 
determina multiplicando su calificación por el peso asignado al indicador, dividiendo el resultado 
obtenido entre 10. 
 
 
 
Criterio para la calificación de una evaluación PARCIAL o FINAL de la materia: 
 
- Se considerarán todos los indicadores desarrollados desde el inicio de curso hasta el final de la 
evaluación en curso. 
- Se obtendrá el grado de consecución (calificación) de cada competencia específica (criterios de 
evaluación) considerando: 


- La contribución de cada indicador asociado a la competencia la realiza a los criterios de 
evaluación asociados a la competencia conforme se ha especificado en el punto 2 de esta 
programación. 
- Calcularemos la suma de todas las contribuciones de los indicadores de la competencia 
obtenidas por el alumno (Aci) y calcularemos la suma de los pesos de todos los indicadores 
desarrollados de la competencia (Tci).  


- La calificación de la competencia del alumno será: 10i


i


C


i


C


A
C


T
=   


- La calificación final de la evaluación será la media ponderada (atendiendo al número de indicadores 
que intervienen en cada competencia) de las calificaciones obtenidas en cada competencia 
específica, si dicha media es mayor o igual a 5 se considerará superada la evaluación 
correspondiente. 


 
Procedimiento para recuperar o mejorar la calificación de una evaluación (parcial o final): 
 
Se realizará una prueba escrita por unidades impartidas, donde se volverán a medir los indicadores 
impartidos en cada unidad. Una vez obtenidas las calificaciones de cada indicador en la prueba, se 
tomará como calificación del indicador el máximo entre la nota obtenida en su momento y la nueva 
conseguida mediante la prueba escrita. Con estas nuevas calificaciones se procederá a recalcular la 
calificación de cada competencia específica y se obtendrá una nueva media ponderada por 
competencias.  
 


Procedimientos e instrumentos para evaluar a los alumnos que estén en situación de absentismo, 
así como de aquellos que falten de forma justificada o que hayan rectificado de forma fehaciente su 
actitud absentista. 
 


La Orden de 5 de mayo de 2016, de la Consejería de Educación y Universidades por la que 
se regulan los procesos de evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia., en su artículo 47 dispone: 


“1. La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la 
aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de 
faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la 
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evaluación continua se establece, con carácter general, en el 30% del total de horas lectivas de la 
materia. 


2. El alumno que haya superado dicho porcentaje de faltas se someterá a una evaluación 
diferenciada, convenientemente programada, que será establecida de forma pormenorizada en la 
programación docente de cada una de las materias.  


3. Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas, cuya 
incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma 
evidente su conducta absentista, los departamentos didácticos elaborarán un plan de recuperación 
para el necesario aprendizaje de los contenidos y la superación de los indicadores de aprendizaje 
evaluables; en su caso, dispondrán también una adaptación de la evaluación a las circunstancias 
personales del alumno, adaptación que se anexará a la programación docente respectiva. El 
responsable de dicho plan será el jefe de departamento, quien puede delegar su seguimiento en el 
profesor del grupo correspondiente. “ 


Aquellos alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua por su condición 
absentista serán evaluados, antes de la Evaluación Final, en el mes de junio, por medio de una prueba 
escrita, de toda la materia. 


 
La prueba consistirá en una serie de ejercicios por escrito basada en los saberes básicos 


programados para el curso. Ante la imposibilidad de contemplar todos los saberes básicos, el profesor 
seleccionará aquellos que sean imprescindibles para que el alumno pueda proseguir sus estudios. En 
la prueba se detallarán los indicadores que correspondan a cada ejercicio. La calificación del alumno 
se obtendrá conforme al criterio establecido para determinar la calificación de una evaluación parcial o 
final, teniendo en cuenta en el computo solo los indicadores incluidos en la prueba. 
 


Procedimiento para calificar los saberes básicos cuando un alumno no pueda ser evaluado, de 
forma justificada, con un determinado instrumento. 
 


El alumno deberá presentar un justificante médico o de la autoridad que corresponda en el 
plazo de una semana a partir de su incorporación a clase. De cumplir dicho requisito, el profesor le 
hará una prueba para que pueda recuperar los saberes básicos no evaluados.  
 En cualquier caso, si el alumno no pudiera ser evaluado con alguno de los instrumentos de 
evaluación previstos por motivos justificados (lesiones temporales en las manos o cualquier otra 
imposibilidad física, para calificar los indicadores incluidos en estos, se procederá de la siguiente 
manera: 


a) En el caso de que hubiera registros o pruebas anteriores, en el mismo curso escolar, se 
utilizará la calificación obtenida en las mismas para los indicadores evaluados. 


b) Cuando no se hubiese evaluado alguno de los indicadores con anterioridad en el mismo 
curso escolar, se determinarán los instrumentos a aplicar y se facilitará que el alumno realice 
una prueba que permita evaluar dichos indicadores, siempre que sea posible.  


c) En el caso de que no sea factible valorar el grado de adquisición de un indicador por ningún 
medio, se consignará la anotación "no calificado” o se dejará en blanco, de forma que ésta 
no tenga repercusión en la calificación final. 


 


Procedimientos e instrumentos para la evaluación extraordinaria. 


 
La evaluación extraordinaria consistirá en una prueba escrita basada en los saberes básicos 


programados para el curso. Ante la imposibilidad de contemplar todos los saberes básicos, el profesor 
seleccionará aquellos que sean imprescindibles para que el alumno pueda proseguir sus estudios.  


En la prueba se detallarán los indicadores que correspondan a cada cuestión y contendrá 11 
cuestiones de las unidades didácticas desarrolladas durante el curso, estando valorada cada 
cuestión con 1 pto. La distribución de los ejercicios será la siguiente: 1 ejercicio representativo de  
cada una de las unidades didácticas del curso. 
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Se considera superada si el alumno alcanza, al menos, el 50 % de la puntuación máxima 
posible. (5,5 o más sobre 11). 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 
 







Programación docente de MATEMÁTICAS APLICADAS A CCSS I para 1º BACHILLERATO               Curso 2023__/2024__ 
Centro educativo: IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA    Localidad: MORATALLA 


 


39 
 


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 
INDICADORES DEL LOGRO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE: 
 


• Coordinación del equipo docente durante el trimestre: 
- Número de reuniones de coordinación mantenidas e índice de asistencia a las mismas. 
- Número de sesiones de evaluación celebradas e índice de asistencia a las mismas. 


• Ajuste de la programación docente: 
- Número de clases durante el trimestre. 
- Número de Indicadores evaluables durante el trimestre. 
- Número de Indicadores programados que no se han trabajado. 
- Idoneidad de los instrumentos de evaluación empleados. 


• Consecución de indicadores de aprendizaje durante el trimestre: 
- Resultados de los alumnos en todas las áreas del curso. Porcentaje de alumnos que obtienen 


determinada calificación, respecto al total de alumnos del grupo. 
- Resultados de los alumnos por área/materia/asignatura. 
- Áreas/materias/asignaturas con resultados significativamente superiores al resto. 
- Áreas/materias/asignatura con resultados significativamente inferiores al resto de áreas del 


mismo grupo. 
- Otras diferencias significativas. 
- Resultados que se espera alcanzar en la siguiente evaluación. 


• Grado de satisfacción de las familias y de los alumnos del grupo: 
- Grado de satisfacción de los alumnos con el proceso de enseñanza:  


a) Trabajo cooperativo. 
b) Uso de las TIC. 
c) Materiales y recursos didácticos. 
d) Instrumentos de evaluación. 
e) Otros (especificar) 


- Propuestas de mejora formuladas por los alumnos. 
-    Grado de satisfacción de las familias con el proceso de enseñanza:  


a) Agrupamientos. 
b) Tareas escolares para casa. 
c) Materiales y recursos didácticos. 
d) Instrumentos de evaluación. 
e) Otros (especificar) 


-   Propuestas de mejora formuladas por las familias. 
 


Se realizará en el día a día, mediante entrevistas con el alumnado y a través de la observación del 
desarrollo de las clases. Al finalizar cada evaluación tendremos en cuenta: 
- El ajuste de la programación, y en su caso, las causas de las diferencias producidas en los diferentes 
grupos del mismo curso de la etapa. 
- La consecución por parte de los alumnos, de los criterios de evaluación, en los distintos grupos del 
mismo curso de la etapa, así como el análisis de las diferencias advertidas.  
 


El procedimiento de enseñanza será evaluado por el profesor basándose en la información 
obtenida en las sesiones de evaluación (resultados académicos, opiniones de alumnos...) y en las 
demás reuniones del equipo docente. Este proceso será revisado al final de cada trimestre y en las 
reuniones del equipo docente. Para su seguimiento se utilizarán los siguientes documentos: 
 - Registro de las unidades impartidas, en cada una de las evaluaciones y las causas de las 
desviaciones, si las hubiere, con respecto a lo programado, así como las medidas a adoptar por el 
departamento. 
- Modelo establecido en el anexo I de la resolución de 25 de noviembre sobre evaluación. 
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En cuanto a los mecanismos y tiempos para ajustar la programación: cuando no se hayan 
podido impartir los contenidos establecidos en la programación o no se hayan podido evaluar 
determinados saberes básicos, se reajustará la secuenciación de saberes básicos, priorizando 
aquellos que merezcan una especial atención. Por otro lado, se podrán proponer actividades o trabajos 
académicos para que los alumnos/as puedan acceder a los saberes básicos no impartidos y para que 
se puedan evaluar los criterios de evaluación con los que se relacionan. El profesor/a correspondiente 
establecerá el tiempo oportuno para realizar dichas actividades o trabajos.  
 


Al inicio de la segunda evaluación y al finalizar el curso, los profesores responsables de cada 
materia, pasarán una encuesta de evaluación de la práctica docente, es la siguiente:  
 
CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE Y AUTOEVALUACIÓN POR 
PARTE DEL ALUMNADO 
 Con el siguiente cuestionario pretendemos conocer vuestra opinión sobre el proceso de 
enseñanza-aprendizaje seguido en la materia, para en su caso, intentar mejorarlo. Asimismo, 
queremos que reflexiones sobre cómo te ha ido este trimestre en cuanto a tu rendimiento y actitud 
hacia la materia. Por supuesto, es anónimo y es imprescindible que seas sincero/a en tus respuestas. 
Valora del 1 al 5 cada uno de los apartados. 


METODOLOGÍA VALORACIÓN 


Los contenidos son apropiados a vuestro nivel  


Consideras útiles las actividades desarrolladas  


Crees que han sido variadas e interesantes  


Utiliza con frecuencia medios audiovisuales  


Expone los procedimientos de evaluación de la asignatura y de cada unidad  


Los exámenes están de acuerdo con lo explicado  


 


LABOR DEL PROFESOR VALORACIÓN 


Te has sentido a gusto en la clase  


Te parecen claras sus explicaciones  


Da respuesta a tus dudas  


Es correcto/a en el trato   


Es justo/a en las calificaciones  


Puedes estudiar bien con los materiales recibidos  


 


AUTOEVALUACIÓN VALORACIÓN 


Realizas habitualmente las tareas  


Te has esforzado a lo largo de este trimestre  


Participas en clase y preguntas tus dudas  


Mantienes un comportamiento correcto en clase  


Grado de aprendizaje adquirido  


 
PROPUESTAS DE MEJORA 


1. Piensas que la metodología desarrollada debe: 
a. Seguir igual 
b. Cambiar totalmente 
c. Algunos cambios. ¿Cuáles? 


2. El profesor debería dedicar más tiempo a: 
a. Explicar conceptos 
b. Corregir ejercicios 
c. Orientar el trabajo de los alumnos 
d. Otros, ¿cuáles? 


3. Escribe tus sugerencias para mejorar el funcionamiento de esta materia 
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10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA LECTURA Y 
DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / MEDIDAS PREVISTAS 
PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y 
ESCRITA (ESO y BACH) 


 


Trabajando en esta línea, el Departamento propone la lectura de diversos libros: 


- Juan Carlos Arce: El Matemático del Rey 
- Adam Fawer: El Teorema 
- Ricardo Moreno Castillo y José Manuel Vegas Montaner: Una historia de las 


matemáticas para jóvenes. 
- Apostolos Dioxadis: El tío Petros y la conjetura de Goldbach. 
- Malditas matemáticas: Carlo Frabetti. Editorial Alfaguara 
- El Señor del cero: María Isabel Molina. Editorial Alfaguara 
- Matemática para divertirse: Martin Gadner. 


 


También se planteará la realización de trabajos en grupo sobre grandes matemáticos de la 


historia de las matemáticas, para su exposición en clase y fomentar el uso de las TIC en su 


presentación. 
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1. REFERENTE LEGAL
Para realizar la siguiente programación se ha tenido en cuenta la siguiente


legislación vigente
1. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica


2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
2. Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las


enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.
3. Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el


currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
4. Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y


Evaluación por la que se desarrollan determinados aspectos de organización y
Evaluación en el curso primero de Bachillerato para el curso académico 2022-2023


5. Resolución de 15 de diciembre de 2021 por la que se dictan instrucciones sobre la
evaluación y la promoción en la Educación Primaria, la evaluación, la promoción y la
titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación
Profesional, así como en las Enseñanzas de Personas Adultas que conduzcan a la
obtención de los títulos de graduado en Educación Secundaria Obligatoria y
Bachiller


6. Resolución de 3 de octubre de 2022, de la dirección general
de formación profesional e innovación, por la que se dictan
instrucciones para la elaboración de los planes de
actuación personalizados destinados al alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo
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2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


Primera evaluación
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Segunda evaluación
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Tercera evaluación
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE
APRENDIZAJE


Además de los principios y métodos pedagógicos previstos en los artículos 5 y 10
del presente decreto, la acción docente en la materia de Digitalización y Ofimática tendrá en
especial consideración las siguientes recomendaciones: La adquisición y desarrollo de las
competencias específicas de la materia se verán favorecidas por el desarrollo de una
metodología didáctica que reconozca al alumnado como agente de su propio aprendizaje.
Se potenciarán metodologías activas y contextualizadas que faciliten la participación e
implicación del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos científicos, matemáticos y
tecnológicos (STEM) mediante situaciones de aprendizaje reales que ayuden al alumnado a
organizar su pensamiento, favoreciendo la reflexión y la crítica en la elaboración de
hipótesis y las tareas investigadoras a través de un proceso en el que cada estudiante
asume la responsabilidad de su aprendizaje. A partir de los niveles de desempeño
adquiridos en la etapa anterior tanto en competencia digital, como en competencia
matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería se fomentarán las vocaciones
científico-tecnológicas. El carácter esencialmente práctico de la materia y el enfoque
competencial del currículo, requerirán metodologías específicas que lo fomenten, como la
resolución de problemas basada en el desarrollo de proyectos, la implementación de
sistemas tecnológicos (eléctricos, mecánicos, robóticos...), la construcción de prototipos, el
desarrollo del pensamiento computacional, la incorporación de las tecnologías digitales en
los procesos de aprendizaje, y otras estrategias que favorezcan el uso de aplicaciones
digitales para el diseño, la simulación, el dimensionado, la comunicación o la difusión de
ideas o soluciones. Las propuestas pedagógicas partirán de los centros de interés de los
alumnos, y les permitirán construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus
propios aprendizajes y experiencias. Se posibilitará al alumnado movilizar conocimientos
científicos y técnicos, aplicando metodologías de trabajo creativo para desarrollar ideas y
soluciones innovadoras y sostenibles que den respuesta a necesidades o problemas
planteados, aportando mejoras significativas con una actitud creativa y emprendedora. Las
estrategias metodológicas tendrán en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promoverán el trabajo en equipo.
Asimismo, podrán realizarse agrupamientos flexibles en función de la tarea y de las
características individuales del alumnado con objeto de realizar tareas puntuales de
enriquecimiento o refuerzo. El diseño de las situaciones de aprendizaje se llevará a cabo
mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas,
diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos, de manera creativa y cooperativa,
reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. La
enseñanza se secuenciará de tal modo que se parta de aprendizajes más simples para
avanzar gradualmente hacia otros más complejos. Se sentarán las bases para el
aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles
que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje
del alumnado. Se incentivará el uso de nuevos espacios educativos que favorezcan
diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos,
permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de forma
cooperativa en la resolución creativa en el reto o problema planteado. Asimismo, cualquier
espacio de trabajo deberá organizarse en condiciones básicas de accesibilidad y no
discriminación, necesarias para garantizar la participación de todo el alumnado en las
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actividades del aula y del centro. El espacio educativo favorecerá que el alumnado tenga la
oportunidad de llevar a cabo ciertas tareas mientras explora, descubre, experimenta, aplica
y reflexiona sobre lo que hace. La acción docente incluirá las estrategias interactivas que
permitan interpretar y transmitir resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma
clara y precisa en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas...). Siempre que sea
posible se hará uso de gráficos o diagramas que faciliten la adquisición de conocimientos.
Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan
un reto y desafío intelectual para los alumnos mediante la resolución de problemas.
Concretamente en esta materia, la propuesta metodológica va más allá del trabajo en
equipo o trabajo cooperativo y pretende que las formas de proceder de la sociedad del
conocimiento se reflejen en las actividades desarrolladas en el aula, facilitando el
intercambio de opiniones y la compartición de ideas y producciones a través de medios
digitales. La selección de herramientas, recursos y materiales didácticos deberá orientarse
hacia aquellos que favorezcan el trabajo colaborativo en red a través de la variedad de
posibilidades que brinda actualmente las tecnologías digitales. Se utilizarán técnicas y
estilos productivos que propicien un contexto adecuado, orientados a conseguir un
desarrollo creativo y autónomo, donde la iniciativa del alumnado le permita enfrentarse a la
resolución de problemas con capacidad de adaptación a distintos escenarios diferenciados
que puedan surgir de la utilización de las tecnologías digitales en entornos personales o
profesionales. La puesta en práctica deberá implicar la producción y la integración verbal,
empleando con propiedad la terminología tecnológica, haciendo un buen uso del lenguaje, e
incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como
digitales. Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados,
interactivos y accesibles, tanto en lo que se refiere al contenido, como al soporte. Se
fomentarán aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia
democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los
retos del siglo XXI. Las estrategias, procedimientos y acciones permitirán el aprendizaje por
proyectos, la experimentación, los centros de interés, el estudio de casos o el aprendizaje
basado en problemas o retos y el uso significativo de la lectura, escritura, las tecnologías
digitales y la expresión oral mediante debates o presentaciones orales. Se promoverá la
participación de alumnos con una visión integral de la disciplina, resaltando su esfera social
ante los desafíos y retos tecnológicos que plantea nuestra sociedad para reducir la brecha
digital, prestando especial atención a la desaparición de estereotipos que dificultan la
adquisición de competencias digitales en condiciones de igualdad. Se recomienda el uso
del portfolio como herramienta de evaluación continua, así como para potenciar la
autonomía y el pensamiento crítico en los alumnos.


Las situaciones de aprendizaje previstas para el área/materia/ámbito en este curso escolar
son:
SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) JUEGOS Y RECURSOS DIGITALES
UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S PRIMER TRIMESTRE
SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA
UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S SEGUNDO TRIMESTRE
SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) USO RESPONSABLE DE LA TECNOLOGÍA
UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S TERCER TRIMESTRE
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4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


El artículo 19 del RD 217/2022 de la ESO dice: Atención a las diferencias
individuales, y en él dice que las administraciones educativas regularán para que los centros
puedan adoptar las medidas necesarias para responder a las necesidades educativas
concretas de sus alumnos y alumnas, teniendo en cuenta sus circunstancias y sus
diferentes ritmos de aprendizaje.


Para dar respuesta a la diversidad de nuestros alumnos se tendrán en cuenta las
medidas propuestas por el departamento de orientación para nuestros alumnos y alumnas
que presentan medidas de apoyo y que vienen recogidas en la carpeta compartida del
departamento de orientación de nuestro centro.


En este apartado recogemos todas nuestras posibles actuaciones para garantizar el
proceso de aprendizaje del alumnado en igualdad de oportunidades y actuando como un
elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales.


4.1. MEDIDAS DE APOYO ORDINARIO.


Son todas aquellas estrategias organizativas y metodológicas que, aplicadas a un
alumno o grupo de alumnos en las aulas, facilitan la adecuación de los elementos
prescriptivos de nuestro currículo al contexto sociocultural de los centros educativos y a las
características del alumnado, con objeto de proporcionar una atención individualizada en el
proceso de enseñanza y aprendizaje sin modificar los objetivos propios del curso, ciclo y/o
la etapa, entendiéndolos como refuerzos en aula.


De las medidas del repertorio sugerido en la legislación de referencia (Orden de
4/06/ de 2010) que el departamento de Orientación ha pre- seleccionado, nosotros
emplearemos las siguientes.


1. Aprendizaje cooperativo
2. Aprendizaje por tareas
3. Aprendizaje por proyectos
4. Autoaprendizaje
5. Aprendizaje por descubrimiento
7. Enseñanza multinivel
8. Talleres de aprendizaje
11. Tutoría entre iguales
12. Agrupamientos flexibles
15. Inclusión de las tics en el trabajo diario


4.2. MEDIDAS DE APOYO ESPECÍFICO.


PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO
(ACNEAES).


Procederemos en este apartado según los dictados de la legislación vigente
considerando, en todo momento, los principios del DUA para una educación inclusiva y
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atendiendo a las actualizaciones que nos dicten desde el Departamento de Orientación, en
cuanto a posibles medidas a implementar, y documentación a cumplimentar.


La Resolución de 3 de octubre de 2022, de la Dirección General de Formación
Profesional e Innovación nos aporta un nuevo documento de planificación denominado
PLAN DE ACTUACIÓN PERSONALIZADO (en adelante, PAP), destinado al alumnado que
presente necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE) previstas en el artículo
71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y que requiera de apoyos o atenciones
educativas específicas por encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:


a) Alumnado con necesidades educativas especiales que precise de adaptaciones
que se aparten significativamente de los criterios de evaluación y los contenidos,
expresados en forma de saberes básicos, del currículo.


b) Alumnado con necesidades educativas especiales que requiera de medidas de
accesibilidad personalizada que impliquen la utilización de medios o productos de apoyo
específicos.


c) Alumnado con desfase curricular significativo (dos o más cursos de diferencia
entre su nivel de competencia curricular y el curso en el que está escolarizado) por
encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por haberse incorporado tarde al
sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar.


d) Alumnado con altas capacidades que participen en programas de enriquecimiento
curricular.


e) Alumnado con desconocimiento grave del español.


f) Cualquier otro alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que
requiera de apoyos personales especializados o de específicos.


Por otra parte, hay un alumnado sin PAP al que daremos respuesta a través de los
repertorios de medidas de atención a la diversidad seleccionados para las distintas
tipologías de dificultades de aprendizaje, recogidos en nuestra Programación.


ALTAS CAPACIDADES


Sin embargo, establecemos en el departamento que solo a quienes tengan perfil de
talento visoespacial/figurativo, creativo o superdotación les propondremos planes de
enriquecimiento de profundización de nuestros contenidos teóricos que les supongan
desafíos y retos a nivel intelectual o creativo entendiendo que podemos aportar mucho a
su capacidad de aprender a aprender, y a sus necesidades socioemocionales, pero sin
anticiparles los siguientes niveles.


REPERTORIO DE MEDIDAS en Banco de Recursos de Atención a la Diversidad,
las siguientes:


1.En primera instancia escogeremos hacer siempre que sea posible las de
refuerzo educativo a través de nuestras actividades de refuerzo ó consolidación, con
manifiesta predisposición, sensibilidad, y compromiso para favorecer la sensación de
autosuperación ("síndrome del éxito").
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2. Cuando éstas no sean suficiente, para evitar en lo posible las adaptaciones
significativas, como principio general, ante dificultades cognitivas en los casos de C.I.
límite o discapacidad ligera priorizaremos los saberes básicos más prácticos sobre
los teóricos estimando especialmente el progreso que podamos observar del modo más
normalizado. Aumentando nuestro tiempo de espera para sus respuestas motrices y
reduciendo el de dedicación a la tarea ante síntomas de fatiga y falta de concentración para
evitar los errores por "bloqueos", fragmentando la tarea en pasos y guiando la práctica
inicial incidiendo en las informaciones nuevas. Y en los trabajos teóricos “Utilizar múltiples
medios tanto para: la representación y acceso a la información, como para que haga las
tareas y muestre los resultados de sus aprendizajes”.


3. En los casos en que la limitación se presente en la ejecución práctica, ya sea
motórica o metabólica priorizaremos los teóricos o adaptaremos las pruebas
prácticas hasta que supongan un reto motor alcanzable, adecuando los niveles de
exigencia referentes a capacidades físicas básicas y las cualidades motrices, sin dejar de
perseguir las mejoras en ellas (reacción, equilibrio...) y en la postura corporal y la capacidad
de relajación, que incidirán tanto más en su salud y eficiencia motriz, mejorando su
autoestima y alejándolos de patologías, siempre bajo la prescripción médica y respetando
contraindicaciones.


4. Cuidaremos mucho a ubicación de quiénes pierden la atención con facilidad,
dejándoles más movilidad en esos espacios asignados para un mayor contacto visual, y la
de aquellos que necesitan un entorno afectivo o más estable. (TDA-H, TEA…).
Estableciendo también una diferenciación entre la información básica en la que deben
centrarse y la complementaria.


5. En el caso de alumnado con dificultad lecto-escritora dislexia, disortografía y
trastorno específico del lenguaje-TEL) adecuaremos los materiales escritos
publicados en la letra adecuada Arial 12 y 1,5 de espaciado y se usarán recursos
audiovisuales que complementen lecturas solicitadas (textos multimodales)
permitiéndose también la entrega de trabajos personales en grabación de audios o
imágenes y adaptándoles las situaciones de su defensa oral.


Puesto que estas dificultades pueden presentarse de modo aislado o combinado
(comorbilidad ) y con carácter transitorio o permanente, por lo que requieren de un
adecuado proceso de prevención, identificación y detección, evaluación y diagnóstico e
intervención y respuesta educativa, en nuestro departamento permanecemos atentos a
los informes individualizados del Departamento de Orientación junto con nuestros
registros en el curso anterior sobre su progreso en nuestra materia, tanto a los
cambios morfofuncionales en los casos evaluados , como a la posible detección de otros
casos o nuevas dificultades.


En el caso de alumnado que llega de primaria recabamos toda la información posible
en la entrevista con el que haya sido su maestro especialista.


Además, para diseñar del modo más efectivo las situaciones de aprendizaje
adaptadas y las de refuerzo es necesario conocer con la mayor exactitud el problema o
DISCAPACIDAD que les afecta en concreto (evolución, sintomatología, complicaciones…),
sin que esto suponga en ningún caso la intención de caracterizar por ellas al alumno/a que
las presente..


PSÍQUICA. Tras atender al diagnóstico realizado por el Departamento de Orientación,
sobre el grado de dificultades para el razonamiento lógico, y la asociación e interpretación
de ideas, debemos comprobar al inicio del curso y en todo momento durante él, los cambios
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morfofuncionales relacionados con ella, por cuanto los posibles aumentos en el tamaño
corporal por crecimiento biológico pueden alterar los progresos adquiridos en
psicomotricidad, tanto en quienes presentan coeficiente intelectual por debajo de la media
(inferior a 80) como en aquellos en los que sus síndromes (ej. Down) aparecen además
asociados a problemas degenerativos fisiológicos que se agudizan en el desarrollo evolutivo
(cardiopatías, alteraciones del tono postural por hipotonía, hiperlaxitud, etc.). Solo tenemos
un caso de Disc Ligera al que atender.


SENSORIAL. Aquellas dificultades que se presentan por alteración en mayor o menor
grado de la sensibilidad exteroceptiva, generalmente auditivas o visuales, totales o parciales
(la sordera e hipoacusia, y la ceguera y ambliopía, entre otras) supondrán mayores
problemas de aprendizaje escolar dependiendo del origen (causa y momento de aparición)
congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente. Pues si afectaron a las
fases sensibles de aprendizaje pueden tener mal definido el esquema corporal, la
lateralidad, la distribución y orientación espacial, y por ello alterado el sentido del equilibrio,
con hipertonía muscular, y falta de fluidez en los patrones motores e incluso en los
comportamientos sociales que no adquieren por imitación en el juego simbólico. Debido a lo
cual presentan algunas necesidades caracteriales (desconfían de lo que les rodea, se
alteran ante lo novedoso...) que requieren incidir en las actitudes de trabajo en equipo, para
generarles mayor confianza, y disminuir su estado de tensión. No tenemos ningún caso
en este curso.


MOTÓRICA, FÍSICAS U ORGÁNICAS- METABÓLICAS. Incluimos de dos tipos:


Aquellas necesidades que devienen de las limitaciones para ejecutar algunos
desplazamientos corporales o habilidades básicas de forma activa y autónoma, por
afecciones en el aparato locomotor, a nivel muscular u óseo, neurológico, medular, etc.
Pueden implicar problemas de deambulación, desde los más graves que la impiden
totalmente y requieren trabajarla en silla, o sólo dificultan la movilidad de los miembros
inferiores permitiendo mayor autonomía sin excesivos problemas de barreras
arquitectónicas, o para la manipulación, desde la motricidad más global a la más fina (para
lanzar, coger, etc.). Como los que suponen las paraplejías, parálisis cerebral más grave o
menos, amputación, agenesias, poliomelitis, etc.


Dependiendo del origen (causa, momento de aparición y localización anatómica)
congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente, a nivel más alto en la
columna dorsal o cercano a la articulación del hombro, o la cadera..., existirá mayor o menor
posibilidad de readaptación funcional del miembro afectado, consecución de estabilidad,
regulación del tono muscular, mantenimiento de la higiene postural y evitación de otras
degeneraciones.


Añadimos en nuestra materia adecuaciones al alumnado que no pueda seguir con
normalidad en condiciones seguras y saludables las sesiones prácticas debido a:


- Problemas articulares severos ( de espalda, rodilla, traumatismos) permanentes o
transitorios.


- Respiratorios ( que necesiten broncodilatadores,) con las adecuaciones contempladas
en nuestro apartado de “exentos parciales”.


- Enfermedades contempladas en el programa “ Alerta escolar” como diabetes
insulino-dependiente, epilepsia, cardiopatías con riesgo de muerte súbita y alergias
que requieran adrenalina especialmente en salidas extraescolares, o no contempladas
como medicación que hiperexcite al alumno/a o que recomiende reposo.
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El departamento conoce los protocolos de actuación específicos y actualizados en
la formación impartida por la enfermera escolar, y solicita y confirma que el alumno/a tenga
su medicación accesible durante la práctica.


Trastorno de espectro autista (TEA), es una condición neurológica y de
desarrollo que comienza en la niñez y dura toda la vida. Afecta cómo una persona se
comporta, interactúa con otros, se comunica y aprende. Este trastorno incluye lo que se
conocía como síndrome de Asperger y el trastorno generalizado del desarrollo no
especificado. Se le llama "trastorno de espectro" porque diferentes personas con TEA
pueden tener una gran variedad de síntomas distintos. Las investigaciones sugieren que
tanto los genes como los factores ambientales juegan un rol importante. Aunque
actualmente, no existe un tratamiento estándar, hay muchas maneras de maximizar la
capacidad del niño para crecer y aprender nuevas habilidades: terapias de comportamiento
y de comunicación, desarrollo de habilidades y/o medicamentos para controlar los síntomas.
Cuanto antes se comience, mayores son las probabilidades de tener más efectos positivos
en los síntomas y las aptitudes.


Trastorno grave de conducta. no tenemos casos.


De las medidas de apoyo ordinario, (“refuerzos en aula”) del repertorio sugerido en la


legislación de referencia (Orden de 4/06/ de 2010) que el departamento de Orientación ha


preseleccionado, nosotros confirmamos las siguientes. 1,2,3,4,5,7,8,11, 15 y 12, para grupos más


numerosos ( ya puestas en práctica el pasado curso).


Para las medidas de apoyo específico, para el alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo


Educativo (ACNEAES), se han confirmado los cambios terminológicos en los nuevos documentos


PAPs (en Resolución de 3 de octubre de 2022) y se ha concretado durante el pasado curso el


alumnado destinatario de éstos, por lo que procedemos a renombrar unas medidas que nos han


demostrado su efectividad, y constarán en el apartado 4 de Atención a la Diversidad en nuestra


Programación, y a seleccionarlas de manera individualizada atendiendo a las actualizaciones que


nos dicten desde el Departamento de Orientación, en cuanto a posibles medidas a implementar, y


documentación a cumplimentar.


a) Alumnado con necesidades educativas especiales que precise de adaptaciones significativas.


b) Alumnado con necesidades educativas especiales que requiera de medidas de accesibilidad.


(no tenemos ningún caso de discapacidad sensorial ni motórica este año)


c) Alumnado con desfase curricular significativo (dos o más cursos de diferencia por distintas


razones)


d) Alumnado con altas capacidades que participen en programas de enriquecimiento curricular.


( en nuestro caso solo perfil de talento visoespacial/figurativo, creativo o superdotación)


e) Alumnado con desconocimiento grave del español. ( compensatoria). Mediante lenguaje no


verbal (demostraciones, expresión corporal, modelaje…) y la traducción al árabe con dispositivo


móvil.
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f) Cualquier otro alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que requiera de apoyos


personales especializados o de específicos.


A efectos de un análisis más ágil llegado el momento, incluimos aquí un cuadro resumen de nuestras


intervenciones.


Tipología a b c d e f


Nº total 0 2


En1º E.S.O 5 X 1*


2º E.S.O 3 X 1* 1


3º E.S.O 5 X X


4º E.S.O 2 X 2 1


1º BACH 1 1*


FP BÁSICA


Por otra parte, hay un alumnado sin PAP al que daremos respuesta a través del
Repertorio de medidas de atención a la diversidad seleccionados del Banco de Recursos
para las distintas tipologías de dificultades de aprendizaje, recogidos más ampliamente en
nuestra Programación.


Por cuanto nuestra materia es obligatoria en todos los cursos excepto en 2º de Bachillerato y,


tenemos todos los de la E.S.O. repartidos según su programa de Bilingüismo, y entre ambos


profesores, lo indicamos para una mayor contextualización en el análisis de nuestros resultados.


Tipología Total


+
posibles


Repartidos en


A B


Repartidos en


Profº y Mejora


C.I Límite


ó Disc.


Ligera


TDH


TEA


Dificultad


Lecto


escritora


Nº total


En 1º E.S.O 19 +2 9 10+2 9+1 10+1 1 D.L 2 15


2º E.S.O 12+1 8 4+1 4 8+1 2 C.I. 8


3º E.S.O (


Diver)


16+1 4


+1


12 0 17 3 Dic +


1 C.I


8


4º E.S.O 9+1 9+1 2+1 7 1 C.I. 4


1º BACH 10 1


FP BÁSICA añadir 1


En 1º A a 9 alumnos/as y a 10 (+2 en valoración*) en 1º B, (distribuidos en los grupos de mejora


10 +1 y profundización (9+1*)


En 2º A a 8 alumnos/as y a 4 (+ 1 posible caso en valoración) en 2º B, (distribuidos en los


grupos de mejora 8+1 y profundización 4)


En 3º A a 4 alumnos/as (+ 1 posible caso en valoración y a 12 en 3º B, (los 17 están en mejora )


En 4º a 9 alumnos/as (+ 1 posible caso en valoración) 7 de los cuales están en mejora .


En BACHILLERATO 10 alumnos/as


1. Escogeremos hacer siempre que sea posible, en primer lugar, las de refuerzo
educativo favoreciendo el “síndrome del éxito").
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2. Cuando éstas no sean suficiente, para evitar en lo posible las adaptaciones
significativas, como principio general, ante dificultades cognitivas en los casos de C.I.
límite o discapacidad ligera priorizaremos los saberes básicos más prácticos sobre
los teóricos, y utilizar en ellos múltiples medios la representación y acceso a la
información.


En 1º , 1 caso de Disc Ligera


En 2º , 2 casos de C.I. límite


En 3º, 4 casos a los que atender 1 Dic media, 2 Disc Ligera y 1 C.I. límite


En 4º , 1 caso C.I. límite.


3. En los casos en que la limitación se presente en la ejecución práctica, ya sea
motórica o metabólica priorizaremos los teóricos o adaptaremos las pruebas
prácticas


Añadimos en nuestra materia adecuaciones al alumnado que no pueda seguir con normalidad


en condiciones seguras y saludables las sesiones prácticas debido a:


- Problemas articulares severos ( de espalda, rodilla, traumatismos) permanentes o transitorios.


- Respiratorios ( que necesiten broncodilatadores,) con las adecuaciones contempladas en


“exentos parciales”.


- Enfermedades contempladas en el programa “ Alerta escolar” como diabetes


insulino-dependiente, epilepsia, cardiopatías con riesgo de muerte súbita y alergias que requieran


adrenalina especialmente en salidas extraescolares, o no contempladas como medicación que


hiperexcite al alumno/a o que recomiende reposo.


A efectos de una consulta más ágil…


Tipología Articulares


(Columna/Rod)


respiratorios Alerta


Escolar


Diabetes


Cardiopatía Epilepsia Alergias


Nº total


En 1º E.S.O 4 1*


2º E.S.O 1 1 2


3º E.S.O 3 2 1 X 1


4º E.S.O 1 1 1


1º BACH 6 1 1 1


FP BÁSICA 1 1


4. Cuidaremos mucho a ubicación de quiénes pierden la atención con facilidad,
dejándoles más movilidad (TDA-H) o favoreciendo un entorno más afectivo y estable (
TEA…) incidiendo en la información básica en la que deben centrarse.


En 1ºESO 2 casos, uno de ellos tiene asignado un ATE desde el 27 de octubre.


En 1º Bach 1 caso.
No tenemos ningún caso en ningún curso este año Trastorno grave de conducta.
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5. En el caso de alumnado con dificultad lecto-escritora dislexia, disortografía y
trastorno específico del lenguaje-TEL) adecuaremos los materiales y ofreceremos
textos multimodales


15 en 1ºESO


8 en 2º ESO


8 en 3ºESO


4 en 4º ESO


Permanecemos atentos a los informes individualizados del Departamento de
Orientación junto con nuestros registros en el curso anterior sobre su progreso en
nuestra materia, tanto a los cambios morfofuncionales en los casos evaluados , como a la
posible detección de otros casos o nuevas dificultades.


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


● Aulas-grupo que disponen de un PC para el profesor con pizarra digital.
● Aulas de informática: que se emplearán en determinadas actividades con objeto de
fomentar el buen uso de las TIC’s con las características siguientes:
INFORMÁTICA 1
22 puestos.
Pizarra digital
Red de área local.
Acceso a Internet.
Cañón
INFORMÁTICA 2
15 puestos.
Pizarra digital
Red de área local.
Acceso a Internet.
Cañón
INFORMÁTICA 3
15 puestos.
Pizarra digital
Red de área local.
Acceso a Internet.
Cañón


Recursos informáticos: en los ordenadores de las aulas de informática tendremos
instalado una serie de paquetes informáticos o software que iremos empleando en las
distintas unidades didácticas:


▪ Sistema operativo Windows 10 y Ubuntu
Plataforma classroom


▪ Paquete Libre Office (Word, Excel, Access, Powerpoint y Outlook).
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Los recursos didácticos son los elementos adicionales que emplearemos como docentes
para facilitar y conducir el aprendizaje de nuestros alumnos. (fotos, láminas, videos, páginas
web, etc).


6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES PARA
EL CURSO ESCOLAR


No se prevén


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES
Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y


escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores y
la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se fomentarán de manera
transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la
igualdad de género y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
En su desarrollo, estará implicado todo el profesorado, puesto que no dependen de una o
varias materias, sino de todas ellas Atendiendo a los principios educativos esenciales, y al
desarrollo de las competencias clave para lograr una educación integral, la educación en
valores deberá formar parte de todos los procesos de enseñanza y aprendizaje, por ser uno
de los elementos de mayor relevancia en la educación del alumnado. Se trata de una serie
de elementos del aprendizaje integrados dentro de las diferentes áreas de conocimiento. En
los últimos años desde el departamento venimos reforzando la capacidad de comprensión
lectora del alumnado poniendo por escrito en la plataforma educativa una descripción
pormenorizada de las instrucciones de cada tarea o proyecto que se realiza y en muchas
ocasiones realizando una lectura conjunta durante la clase. También se incluyen actividades
de preguntas cortas que fomentan esa comprensión lectora y de interpretación de
información en diferentes soportes: gráficos, esquemas, diagramas de flujo, etc... Los
elementos transversales del currículo son:
● Comprensión lectora.
● Expresión oral y escrita.
● Comunicación audiovisual y TIC.
● Emprendimiento social y empresarial
● Educación emocional y valores.
● Fomento del espíritu crítico y científico
● Educación para la salud (incluida la sexual).
● Educación emocional y en valores, la igualdad de género
● Educación ambiental y para el consumo
● Derechos humanos, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.


La contribución de las materias del departamento en esta etapa es fundamental
tanto por el momento psicoevolutivo del alumno ya que el estudio de la tecnología implica
un desarrollo de una lectura comprensiva así como una expresión oral y escrita en la
exposición de los resultados de proyectos (esto reforzado por la exposición oral delante de
la clase de temas específicos). El estudio y desarrollo de algoritmos matemáticos para la
resolución de problemas y una posterior automatización de cualquier proceso fomenta la
creatividad y el espíritu científico así como TIC. El desarrollo de capacidades transversales
en el ámbito de las matemáticas, economía y sociedad resulta claro al estudiar los
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contenidos propios de las materias y el énfasis en supeditar ese proceso a un enfoque
humanista al servicio del ser humano por parte del profesor completa la transversalidad en
educación cívica en múltiples campos.


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE
DEL ALUMNADO


Para valorar de forma objetiva el grado de consecución de cada uno de los criterios
de evaluación se establece una calificación mediante una escala del 0 al 10 y a cada
criterio de evaluación le hemos asignado un peso o ponderación dependiendo de los
saberes básicos que evalúa. De manera que a la hora de calificar la situación de
aprendizaje se hará con el siguiente criterio


Para calcular la nota de la evaluación obtendremos la media aritmética ponderada
de los criterios de evaluación correspondientes a dicha evaluación con los pesos asignados.


Seguimiento, recuperación y evaluación de las materias pendientes en la Educación
Secundaria Obligatoria y en Bachillerato:


Se les proporcionará un trabajo por trimestre previo a la recuperación con los
contenidos a evaluar.


Procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios de calificación para el
alumnado al que es imposible aplicar la evaluación continua por faltas de asistencia
reiteradas:


Tendrán un examen por trimestre y se le valorará con un 20% la entrega de los
trabajos en classroom, en caso de no entregar los trabajos el examen será el 100% de la
nota final.


Criterios de evaluación y calificación de la evaluación extraordinaria en Bachillerato:


Trabajo en la plataforma classroom 30% y prueba práctica 70% de la nota final.
9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE


ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Al final de cada evaluación se pasará un formulario de google a los alumnos
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSclcQF-JJT9gt1sC-vEsxD-OqbPeajufrbrZRwJDn
_UpLMUaw/viewform


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) /
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA
EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH)


Se va a desarrollar de forma coordinada actividades de fomento de la lectura y de mejora
de la comprensión lectora.


Materias de 1-2 h./semana: - ½ hora cada mes
Se hará una lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional de papel para el
desarrollo, principalmente, del objetivo estratégico 1 (Fomento del gusto por la lectura)
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MÓDULO GESTIÓN DE MONTES
La duración total de módulo es de 160 horas.
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1.- PRESENTACIÓN
Se programa tomando como referencia los Reales Decretos que establecen el Título


(R.D.  206/2011  de  28  de  Febrero  de  2011)  y  el  Curriculo  (R.D.  1256/1997  de  9  de
Septiembre de 1997), para el Ciclo Formativo de Grado Superior: GESTIÓN FORESTAL Y
DEL MEDIO NATURAL. El módulo que se programa se imparte en el Segundo Curso del
citado Ciclo Formativo de Grado Superior.


Desde un punto de vista global, la materia impartida en el módulo de GESTIÓN DE
MONTES,  debe  proporcionar  al  alumnado  una  serie  de  conocimientos  conceptuales,
habilidades, destrezas, modelos y normas que sean funcionales para el pleno desarrollo
de nuestros alumnos/as.


Asimismo  se  pretende  que,  además  de  adquirir  conocimientos  y  destrezas
específicas de la materia impartida,  los/las alumnos/as/as sean capaces de integrarse
como  miembros  responsables  y  activos  de  nuestra  sociedad,  que  sean  capaces  de
detectar  y  resolver  en  la  medida  de  lo  posible  los  problemas  cotidianos  que  se  les
plantean  a  lo  largo  de  su  existencia  y  que  le  prepare,  en  su  caso,  para  estudios
superiores.
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Se pretende que los/las alumnos/as y alumnas aprendan significativamente, a partir
de  los  conceptos  previos  obtenidos  en  la  E.S.O.  y  Bachillerato  (en  su  caso),  los
contenidos conceptuales, actitudinales y procedimentales que les permita su aplicación
para interpretar y resolver situaciones del mundo real, principalmente relacionadas con el
módulo que se programa.


Otro de los objetivos perseguidos es proporcionar a las alumnas y los/las alumnos/as
un  conjunto  de  conocimientos,  habilidades,  destrezas  y  modelos  de  actitudes  y
comportamientos que contribuyan a su formación y maduración personal y que, al mismo
tiempo, les orienten en la toma de decisiones en relación con su incorporación a la vida
laboral activa.


Se  formula  para  ello  un  conjunto  de  objetivos,  relacionados  con  los  Objetivos
generales del currículo del Ciclo formativo de grado superior anteriormente mencionado, y
a su vez, con los Objetivos generales de la Formación Profesional que contribuyan a que
los/las alumnos/as y alumnas adquieran un conjunto de capacidades relacionadas con los
siguientes aspectos:


- De formación, de manera que logren una madurez personal y una capacidad formativa
que les permita integrarse en la sociedad, con el fin de que puedan llegar a ser miembros
activos  y  responsables  de  la  misma,  capaces  de  detectar,  analizar  y  resolver  los
problemas que se les planteen en la vida cotidiana.
- Propedéutica,  pues el alumnado debe aprender significativamente los conocimientos
relativos  a  conceptos,  procedimientos  y  actitudes,  construyéndolos  a  partir  de  los
aprendizajes adquiridos en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato (en
su caso),  de  manera  que se  aseguren las  bases para  estudios  posteriores  (Estudios
Universitarios) y puedan tomar decisiones acertadas acerca de su futuro profesional.


La programación se enmarca dentro del instituto I.E.S  D. Pedro García Aguilera,
que pertenece a la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo y en el se
imparten las enseñanzas obligatorias de secundaria y también ciclos formativos entre los
que se encuentra el ciclo de grado superior antes nombrado.


El  centro  donde se  imparten  estas  enseñanzas,  se  encuentra  en una zona de
montaña eminentemente forestal y agrícola, como es Moratalla, una zona representativa
del noroeste de Murcia por su turismo de naturaleza.


Dispone de una zona de talleres, invernadero, zona para maquinaria agrícola y
aperos, zona de cultivo al aire libre para prácticas con motosierra y otras herramientas de
jardinería, además de todos los jardines que tiene el instituto, en todas estas zonas se
desarrollan las enseñanzas de los distintos módulos experimentales del ciclo formativo
que se imparte. También está equipado con aula informática, laboratorio, y dos aulas para
impartir clase.


La programación didáctica que se presenta está orientada a alumnos y alumnas de
ciclo superior, esto es, jóvenes con edad superior a 18 años con madurez intelectual. Han
superado estudios de Bachillerato, (COU. O FP-2), o en otros casos han superado las
pruebas de acceso al ciclo formativo de grado superior. Se entiende que es un alumnado
con vocación y con marcado interés hacia los estudios formativos que cursa. 


Se pretende que, además de adquirir conocimientos y destrezas especificas de la
materia  impartida,  los/las  alumnos/as  sean  capaces  de  integrarse  como  miembros
responsables y activos de nuestra sociedad, que sean capaces de detectar y resolver
problemas cotidianos que se les plantean y que les prepare en su caso para estudios
posteriores, o para el mundo laboral.
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Todo esto apoyado por un referente legislativo en el que hay que añadir además de las
leyes y reales decretos antes mencionados:


-  La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
- Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio,  de las Cualificaciones y de la Formación


Profesional.
-  Real Decreto 260/2011, de 28 de febrero, por el  que se establece el  título de


Técnico  Superior  en  Gestión  Forestal  y  del  Medio  Natural  y  se  fijan  sus
enseñanzas mínimas.


- Orden de 20 de diciembre de 2013, de la Consejería de Educación, Universidades
y Empleo por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Superior
correspondiente  al  título  de Técnico  Superior  en  Gestión  Forestal  y  del  Medio
Natural en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.


- Real  Decreto  777/1998 de 30 de Abril  por  le  que se  desarrollan  determinados
aspectos de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo modificado
por el Real Decreto 276/2007.


- Real  Decreto  1538/2006  por  el  que se  establece la  ordenación general  de  la
formación profesional del sistema educativo.


- Real  Decreto 1128/2003 de 5 de septiembre,  por  el  que se regula el  Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales.


- Resolución  de  25  de  julio  de  2023  de  la  Dirección  General  de  Atención  a  la
Diversidad, Innovación y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones
para  el  curso  2023-2024,  para  los  Centros  Docentes  que  imparten  Formación
Profesional del Sistema Educativo.


2.- IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO
 El título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural queda


identificado por los siguientes elementos:
 Denominación: Gestión Forestal y del Medio Natural.
 Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.
 Duración: 2000 horas.
 Familia Profesional: Agraria.
 Referente europeo: CINE–5b (Clasificación Internacional Normalizada de la


Educación).


3.- PERFIL PROFESIONAL
El perfil profesional del título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural
queda  determinado  por  su  competencia  general,  sus  competencias  profesionales,
personales y sociales, y por la relación de cualificaciones y,  en su caso, unidades de
competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.


4.- COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO
La  competencia  general  de  este  título  consiste  en  programar,  organizar,  supervisar  y
realizar, en su caso, los trabajos en el monte y en viveros, controlando y protegiendo el
medio natural y capacitando a las personas para la conservación y mejora ambiental,
aplicando los planes de calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental
de acuerdo con la legislación vigente.


5.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES
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Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se
relacionan  a  continuación:  La  formación  del  módulo  contribuye  a  alcanzar  las
competencias a), b), c), d), e), g), m), n), ñ), o), p) ,q) y s) del título.


a) Determinar los trabajos que hay que realizar, interpretando y analizando las partes
de proyectos forestales.


b)  Realizar  operaciones  topográficas,  manejando  los  instrumentos  y  aparatos  de
medida.


c) Realizar trabajos en altura, utilizando las herramientas y máquinas en condiciones
de seguridad.


d)  Planificar  y  realizar  las  actividades  de  repoblación  forestal  y  de  corrección
hidrológica forestal, contribuyendo a la mejora del medio natural.


e)  Programar  la  realización  de  tratamientos  selvícolas,  organizando  los  medios
materiales y humanos requeridos.


f)  Programar  y  organizar  las  actividades  de  aprovechamiento  de  los  productos
forestales, verificando los recursos del medio.


g) Organizar y realizar los trabajos de inventario, manejando los materiales y equipos
de medición.


h)  Programar  las  actuaciones de mejora  del  hábitat  de  las  especies  cinegéticas  y
acuícolas continentales, analizando el medio y las poblaciones de especies vegetales y
animales.


i) Programar la producción de semillas y plantas en vivero, analizando los factores que
garantizan la viabilidad y calidad de los productos.


j) Controlar y extinguir los incendios forestales actuando sobre los factores de riesgo.
k)  Controlar  el  estado  sanitario  de  las  plantas  e  instalaciones,  programando  y


supervisando los métodos de control.
l) Controlar y proteger el medio natural, verificando que las actuaciones que se lleven a


cabo se realicen siguiendo la legislación vigente.
m)  Adaptarse  a  las  nuevas  situaciones  laborales,  manteniendo  actualizados  los


conocimientos  científicos,  técnicos  y  tecnológicos  relativos  a  su  entorno  profesional,
gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida
y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación.


n) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el
ámbito de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo
personal y en el de los miembros del equipo.


ñ)  Organizar  y  coordinar  equipos  de  trabajo  con  responsabilidad,  supervisando  el
desarrollo del mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como
aportando soluciones a los conflictos grupales que se presentan.


o)  Comunicarse  con  sus  iguales,  superiores,  clientes  y  personas  bajo  su
responsabilidad utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o
conocimientos adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que
intervienen en el ámbito de su trabajo. 


p)  Generar  entornos  seguros  en  el  desarrollo  de  su  trabajo  y  el  de  su  equipo,
supervisando  y  aplicando  los  procedimientos  de  prevención  de  riesgos  laborales  y
ambientales, de acuerdo con lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa.


q) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal
y de «diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de
producción o prestación de servicios.


r)  Realizar  la  gestión  básica  para  la  creación  y  funcionamiento  de  una  pequeña
empresa y tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad
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social.
s)  Ejercer  sus  derechos  y  cumplir  con  las  obligaciones  derivadas  de  su  actividad
profesional,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  legislación  vigente,  participando
activamente en la vida económica, social y cultural.


6.-  RELACIÓN DE LAS CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA DEL
CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES  INCLUIDAS EN
EL TÍTULO


Cualificaciones profesionales completas:
a) Gestión de repoblaciones forestales y de tratamientos selvícolas AGA228_3 (Real


Decreto  665/2007,  de  25  de  mayo)  que  comprende  las  siguientes  unidades  de
competencia:


UC0727_3: Realizar operaciones topográficas en trabajos de agricultura, jardinería y
montes.


UC0728_3:  Gestionar  las  operaciones  de  repoblación  forestal  y  de  corrección
hidrológico–forestal.


UC0729_3: Gestionar los tratamientos selvícolas.
UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación forestal.
b) Gestión de los aprovechamientos forestales AGA462_3 (Real Decreto 715/2010, de


18 de junio) que comprende las siguientes unidades de competencia:
UC1486_3: Organizar y supervisar las operaciones de inventario y seguimiento del


hábitat natural.
UC1487_3: Gestionar los aprovechamientos forestales madereros.
UC1488_3: Gestionar los aprovechamientos forestales no madereros.
UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación forestal.
2. Cualificaciones profesionales incompletas:
a) Gestión de los aprovechamientos cinegético–piscícolas AGA466_3 (Real Decreto


715/2010, de 18 de junio).
UC1486_3: Organizar y supervisar las operaciones de inventario y seguimiento del


hábitat natural.
UC1498_3:  Gestionar  los  trabajos  derivados  de  la  planificación  y  seguimiento  del


hábitat acuícola continental.
UC1499_3:  Gestionar  los  trabajos  derivados  de  la  planificación  del  hábitat  de  las


especies cinegéticas.
UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación forestal.
b) Gestión de la producción de semillas y plantas en vivero AGA464_3 (Real Decreto


715/2010, de 18 de junio).
UC1492_3: Gestionar las operaciones de propagación de plantas en vivero.


c) Jardinería y restauración del paisaje AGA0003_3 (Real Decreto 295/2004, de 20 de
febrero, modificado en el Real Decreto 108/2008, de 1 de febrero).


UC0009_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de jardinería.
d)  Gestión  de la  producción agrícola  (AGA347_3 Real  Decreto  108/2008,  de  1  de


febrero).
UC1132_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación agrícola.
e) Control y protección del medio natural SEA030_3 (Real Decreto 295/2004, 20 de


febrero).
UC0083_3: Controlar y vigilar los espacios naturales y su uso público.
UC0085_3: Controlar el aprovechamiento de los recursos cinegéticos y piscícolas.
UC0086_3:  Vigilar  y  colaborar  en  las  operaciones de  restauración,  mantenimiento,
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ordenación y defensa de los recursos naturales.


7.- ENTORNO PROFESIONAL
1. Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en el área de gestión de


grandes, medianas y pequeñas empresas, públicas o privadas, tanto por cuenta ajena
como por cuenta propia, dedicadas a la gestión forestal, a la cinegético–piscícola, a la de
viveros forestales, al desarrollo de programas de educación ambiental, a la información,
comunicación, formación, interpretación y actividades de acompañamiento y guía en el
medio socio–natural,  al  control  y vigilancia del  medio natural  y sus recursos. También
ejerce su actividad en los servicios de extinción de incendios forestales como trabajador
dependiente de las administraciones públicas. Así mismo, está capacitado para organizar,
controlar y realizar tratamientos plaguicidas según la actividad regulada por la normativa
vigente.


2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:
– Encargado de empresas de repoblaciones forestales.
– Encargado de empresas que realizan trabajos de corrección hidrológico–forestal y de


inventario forestal.
– Encargado de empresas que realizan tratamientos selvícolas.
– Coordinador de unidades de prevención y extinción de incendios forestales.
– Jefe de unidad de prevención y extinción de incendios forestales.
– Coordinador de vigilantes de incendios forestales.
– Encargado  de  empresas  que  realicen  trabajos  de  lucha  contra  plagas  y


enfermedades forestales.
– Encargado de empresas que realicen trabajos de construcción y mantenimiento de


caminos forestales.
– Trabajador cualificado por cuenta propia en trabajos de reforestación, tratamientos


selvícolas y tratamientos contra plagas y enfermedades forestales.
– Práctico en trabajos de topografía.
– Encargado o capataz forestal.
– Encargado en empresas de aprovechamientos forestales.
– Encargado de viveros, en general.
– Encargado de propagación de plantas en vivero.
– Encargado de recolección de semillas y frutos en altura.
– Encargado de actividades de asistencia técnica para la inventar, planificar y realizar


el seguimiento del hábitat acuícola continental y del hábitat de las especies cinegéticas.
– Encargado de repoblaciones cinegéticas, piscícolas y astacícolas.
– Encargado  de  trabajos  de  adecuación  del  hábitat  acuícola  continental  y  de  las


especies cinegéticas. 
– Encargado de parque natural, reserva de caza de la administración, coto público,


entre otros, tanto de la administración como de universidades–centros de investigación.
– Trabajador especializado en actividades de control legal de depredadores o especies


invasoras.
– Gestor cinegético.
– Coordinador de trabajos de vigilancia rural.
– Encargado de empresas de turismo cinegético–piscícola.
– Agente forestal o similar.
– Guarda de espacios naturales.
– Educador ambiental.
– Monitor de la naturaleza.
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8.- OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO 
La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), b), c), d),
e), g), m), n), ñ), o), p), q), r), s) y u) del ciclo formativo.


a)  Analizar  proyectos  forestales  interpretando  cada  uno  de  los  capítulos  para
determinar los trabajos que hay que realizar.


b)  Describir  el  manejo  de  los  instrumentos  y  aparatos  de  medida,  utilizando
documentación técnica para realizar operaciones topográficas.


c) Describir el uso de las herramientas y máquinas relacionándolas con la operación
que se va a realizar y dirigiendo y aplicando procedimientos establecidos y protocolos de
calidad y seguridad para realizar trabajos en altura.


d)  Identificar  y  seleccionar  las  operaciones y  los  recursos técnicos y  humanos en
repoblaciones forestales y en correcciones hidrológico forestales, valorando su idoneidad
para programarlas y controlarlas.


e) Analizar la superficie y rendimientos establecidos, utilizando medios y datos técnicos
para programar los tratamientos selvícolas.


f) Valorar los recursos del medio, analizando su potencialidad para el aprovechamiento
de los productos forestales


g) Manejar los materiales y equipos de medición, siguiendo protocolos establecidos
para organizar y realizar los trabajos de inventario.


h) Analizar el medio y las poblaciones de especies vegetales y animales aplicando,
procedimientos de inventario para programar las actuaciones de mejora del hábitat.


i) Analizar los factores productivos, consultando información técnica para programar la
producción de semillas y plantas en vivero.


j) Actuar sobre los factores de riesgo, valorando su incidencia para controlar y extinguir
los incendios forestales.


k) Seleccionar y aplicar los métodos de control,  analizando los agentes y síntomas
detectados para verificar el estado sanitario de las plantas e instalaciones.


l)  Supervisar  las  actuaciones,  interpretando  la  legislación  vigente  para  controlar  y
proteger el medio natural.


m) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la
evolución  científica,  tecnológica  y  organizativa  del  sector  y  las  tecnologías  de  la
información y la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a
nuevas situaciones laborales y personales.


n) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que
se presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.


ñ)  Tomar  decisiones  de  forma  fundamentada,  analizando  las  variables  implicadas,
integrando  saberes  de  distinto  ámbito  y  aceptando  los  riesgos  y  la  posibilidad  de
equivocación en las mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o
contingencias.


o)  Desarrollar  técnicas  de  liderazgo,  motivación,  supervisión  y  comunicación  en
contextos de trabajo en grupo para facilitar la organización y coordinación de equipos de
trabajo.


o) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que
se van a transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la
eficacia en los procesos de comunicación.


q) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental,
proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con
la normativa aplicable en los procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros.
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r) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la
accesibilidad universal y al «diseño para todos».


s) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en
el proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser
capaces de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad.


t) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de
iniciativa  profesional,  para  realizar  la  gestión  básica  de  una  pequeña  empresa  o
emprender un trabajo.
u) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en
cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como
ciudadano democrático.


9.- CORRESPONDENCIA DE LAS UNIDADES DE COMPETENCIA ACREDITADAS DE
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY ORGÁNICA 5/2002,
DE 19 DE JUNIO, CON EL MÓDULO PROFESIONAL DE GESTIÓN DE MONTES PARA
SU CONVALIDACIÓN


UC0728_3: Gestionar las operaciones de repoblación forestal y de corrección hidrológico–
forestal.


UC0729_3: Gestionar los tratamientos selvícolas.


10.- Resultados de Aprendizaje y Criterios de evaluación


R.A.1.  Coordina  y  realiza  los  trabajos  de  inventario  forestal  y  de  medición  de
árboles y de masas forestales relacionándolos con las técnicas dasométricas y con
la ordenación de montes.
Criterios de evaluación:


a) Se han descrito las masas forestales, los tipos de montes y su división.
b) Se han caracterizado los tipos de inventario forestal.
c) Se ha replanteado la parcela objeto del inventario.
d) Se han medido las variables utilizando los aparatos dasométricos.
e) Se  han  calculado  las  áreas  basimétricas,  crecimiento  de  árboles  y  masas


forestales.
f) Se  han  cubicado  árboles,  masas  forestales,  maderas  delgadas,  cortezas  y


biomasa.
g) Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en los trabajos


de inventario forestal y de medición de árboles y de masas forestales.
h) Se han caracterizado las bases de la  ordenación de montes y los proyectos y


planes técnicos.
i) Se han analizado las instrucciones para la ordenación de los montes.
j) Se ha aplicado la normativa ambiental y la de prevención de riesgos laborales.


R.A.2. Supervisa los tratamientos selvícolas de las masas forestales caracterizando
los procedimientos de ejecución.
Criterios de evaluación:
a. Se han concretado las bases y principios de la selvicultura.
b. Se han descrito los tratamientos selvícolas sobre el suelo y sobre el vuelo.
c. Se han realizado y controlado los trabajos de mejora de las especies implantadas.
d. Se han concretado y vigilado las labores culturales sobre las masas forestales.
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e. Se ha determinado la superficie y el momento de corta en los tratamientos selvícolas
sobre el vuelo.
f. Se han marcado los pies y los renuevos que se tienen que cortar en los tratamientos
selvícolas sobre el vuelo.
g. Se ha realizado y verificado la poda de los árboles.
h. Se han descrito los tratamientos selvícolas específicos sobre dehesas, alcornoques
(para la producción de corcho), pinos piñoneros (para la producción de piñas) y masas
para resinación.
i.  Se ha regulado y manejado la maquinaria,  aperos, equipos y herramientas para los
tratamientos selvícolas.
j. Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de los tratamientos selvícolas y la
de prevención de riesgos laborales.


R.A. 3. Coordina y controla los trabajos de reforestación y forestación analizando
los métodos y técnicas de cada uno de los procesos.
Criterios de evaluación:
a. Se han descrito las fases de una reforestación y de una forestación.
b. Se ha determinado la especie que se va a repoblar en función de las condiciones
edafoclimáticas.
c. Se ha supervisado la preparación del terreno y la eliminación de la vegetación de la
zona que se va a reforestar o forestar.
d. Se ha comprobado la calidad de las plantas que se van a utilizar y su almacenamiento
o distribución en el monte.
e. Se han realizado y comprobado los trabajos de siembra, plantación y reposición de
marras.
f.Se han realizado y supervisado los trabajos de protección de las plantas contra la fauna.
g. Se ha regulado y manejado la maquinaria, aperos, equipos y herramientas para los
trabajos de reforestación y forestación.
h. Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de reforestación y forestación y la
de prevención de riesgos laborales.


R.A.  4.  Establece  y  supervisa  los  trabajos  de  restauración  hidrológico  forestal
analizando las
condiciones edafoclimáticas de construcción y el estado de la vegetación.
Criterios de evaluación:
a. Se han descrito las técnicas de recuperación de vegetación riparia degradada.
b. Se ha relacionado el relieve, el clima y la cubierta vegetal con la erosión del suelo.
c.  Se  han  organizado  y  supervisado  los  trabajos  de  control  de  matorrales  en  áreas
críticas.
d. Se han realizado y supervisado la estabilización de cauces con trabajos de restauración
de vegetación riparia.
e. Se ha desarrollado y supervisado la construcción de las defensas contra aludes.
f. Se han descrito los detalles constructivos de obras de corrección de cauces.
g. Se han inspeccionado los trabajos de protección de terrenos inestables.
h. Se ha regulado y manejado la maquinaria, aperos, equipos y herramientas para los
trabajos de corrección hidrológico forestal.
i.  Se  ha  aplicado  la  normativa  ambiental,  la  específica  de  los  trabajos  de  corrección
hidrológico forestal y la de prevención de riesgos laborales.
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R.A.  5.  Programa  los  trabajos  selvícolas,  de  repoblación  y  de  restauración
hidrológico forestal a partir de un proyecto, analizando los factores técnicos y las
actuaciones de dichos trabajos.
Criterios de evaluación:
a. Se han descrito las partes de un proyecto o un plan técnico de trabajos selvícolas, de
repoblación y de restauración hidrológico forestal.
b. Se han interpretado las exigencias de un Pliego de Condiciones Técnicas.
c. Se han analizado los apartados de un presupuesto.
d. Se han descrito las partes de un Estudio de Impacto Ambiental en trabajos selvícolas,
de repoblación y de restauración hidrológico forestal.
e. Se ha elaborado un calendario de actuaciones.
f. Se ha seleccionado la maquinaria, los aperos y los equipos.
g. Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en la programación
de los trabajos selvícolas, de repoblación y de restauración hidrológico forestal.
h.  Se  han  realizado  los  informes  referidos  a  los  trabajos,  a  los  rendimientos  y  a  la
viabilidad legal.
i. Se han aplicado criterios técnico–económicos, de calidad y de sostenibilidad.
j.  Se ha aplicado la  normativa ambiental,  la  específica de trabajos forestales  y la  de
prevención de riesgos laborales.


R.A. 6. Coordina y controla los trabajos de apertura y mantenimiento de caminos
forestales analizando las técnicas básicas de construcción.
Criterios de evaluación:
a. Se han detallado las fases de construcción de un camino forestal.
b. Se han analizado planos de trazados de caminos.
c. Se han organizado los recursos humanos y materiales en los trabajos de apertura y
mantenimiento de caminos forestales.
d. Se han realizado y supervisado los trabajos de movimiento de tierras, nivelación y
compactación.
e. Se han comprobado los trabajos de mantenimiento de cunetas, pasos de agua y capa
de rodadura de caminos forestales.
f.  Se ha regulado y manejado la maquinaria, aperos, equipos y herramientas para los
trabajos de apertura y mantenimiento de caminos forestales.
g. Se ha aplicado la normativa ambiental,  la específica de los trabajos de apertura y
mantenimiento de caminos forestales y la de prevención de riesgos laborales


11.-  CONTENIDOS  Y  UNIDADES  DE  TRABAJO  DEL  MÓDULO  DE  GESTIÓN  DE
MONTES
Coordinación y realización de trabajos de inventario y de medición de árboles y de
masas forestales:


 Inventario forestal. Principales tipos de inventarios. Inventario pie a pie. Inventario
por muestreo: fundamentos estadísticos. La teledetección y los SIG en el inventario
forestal.


 Replanteo de la parcela. Itinerarios objeto de inventario. Materiales y métodos.
 Medición  de  variables  dasométricas.  Instrumentos  y  aparatos  de  medición.


Forcípula. Regla de Christen. Clisímetro. Dendrómetros. Otros.
 Composición morfológica del árbol. Definición de las variables básicas medidas en


los árboles: diámetro normal, altura total, altura de fuste, espesor de corteza. Tipos.


                 
11







Coordinación y realización de trabajos de inventario y de medición de árboles y de
masas forestales: dendrométricos: cocientes de forma, coeficientes mórficos, punto
de forma y tablas, curvas o fórmulas de decrecimiento.


 Diámetros  normales  y  áreas  basimétricas.  Clases  diamétricas  y  distribución
diamétrica en masas regulares. Distribución diamétrica en masas irregulares.


 Diámetros medios de masa: diámetro medio aritmético, diámetro medio cuadrático
o  diámetro  del  árbol  de  área  basimétrica  media,  diámetro  del  árbol  de  área
basimétrica  mediana  y  diámetro  del  árbol  de  volumen  medio.  Crecimientos  y
densidad  de  las  masas  forestales.  El  crecimiento  en  altura.  El  crecimiento  en
diámetro. El crecimiento en área basimétrica. El crecimiento en volumen. Medidas
de la densidad de la masa forestal: número de pies por unidad de superficie. Área
basimétrica por unidad de superficie. Índice de densidad de la masa. Factor de
competencia de copas. Índice de espaciamiento. Cálculo.


 Cubicación teórica del árbol. Según tipos dendrométricos. Ecuaciones del perfil y
cálculo de volúmenes. Cubicación y pesada de leñas. Biomasas. Cubicación de
cortezas.


 Cubicación de la masa. Definición de tarifas y tablas de cubicación. Estimación por
regresión. Tablas de cubicación aéreas.


 Organización  de  recursos  humanos  y  materiales  necesarios  para  coordinar  y
realizar  los  trabajos  de  inventario  forestal  y  de  medición  de  árboles  y  masas
forestales.


 Bases de la ordenación de montes. Generalidades. Principios de la ordenación de
montes.


 Proyecto de ordenación de masas forestales. Estructura. Inventario: estado legal,
estado natural, estado forestal y estado económico. Planificación: plan general y
plan especial.


 Masas  forestales  y  tipos  de  montes.  Montes,  terrenos  forestales,  bosques  y
sistemas forestales. Clasificación de las masas forestales: según su composición
específica, según su modo de reproducción, según su estructura y distribución de
edades. Monte alto y monte bajo. Estación.


 Métodos de división de montes. Cuartel. Tranzón. Formación de tranzones según la
calidad del cuartel. División por cabida. Otros.


 Instrucciones  para  la  ordenación  de  montes.  Origen  y  evolución  de  las
instrucciones de ordenación. Los objetivos de la ordenación de montes según las
instrucciones de 1970. Instrucciones autonómicas.


 Métodos  de  ordenación  de  montes.  Ordenación  del  monte  alto,  bajo  y  medio.
Ordenación  del  monte  alto  regular.  Ordenación  del  monte  alto  irregular.
Ordenaciones especiales: resina, corcho y frutos. Otros.


 Normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a realizar y la de
prevención de riesgos laborales.


Supervisión de los tratamientos selvícolas de las masas forestales:
  Bases de la selvicultura. Bases ecológicas. Selvicultura y biodiversidad. Principios


de la selvicultura.
  Identificación de los turnos de corta. Diámetros de cortabilidad en masas regulares


e irregulares de distintas especies.
  Tratamientos  selvícolas.  Tipos  y  objetivos.  Métodos  de  beneficio.  Labores


culturales.  Concreción  y  vigilancia.  Laboreos,  enmiendas  y  fertilizaciones.
Drenajes.  Tratamientos  sobre  el  vuelo:  parciales  (podas  y  trasmochados).
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Desbroces. Completos.
  Trabajos de mejora. Realización y control.
  Desbroces selectivos. Métodos.
  Criterios de cortabilidad: físicos, tecnológicos, económicos y selvícolas. Cortas.


Cortas de mejora. Cortas de regeneración. Determinación del momento de corta en
cortas  ha  hecho.  Aclareo  sucesivo  uniforme.  Marcado  de  pies  en  aclareos,
entresacas, claras y clareos. Control de las cortas.


  Recepe y resalveo. Objetivos. Manejo de chirpiales. Marcado de chirpiales que se
van a cortar. Control.


  La realización y el control de la poda.
  Tratamientos selvícolas específicos. Dehesas. Sobre alcornocal para producción


de corcho, pino piñonero para producción de piñas y masas para resinación.
  Medios, equipos, máquinas y herramientas. Uso. Regulación.
  Normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a realizar y la de


prevención de riesgos laborales.
Coordinación y control de los trabajos de reforestación y forestación:


  Reforestación y forestación. Fases. Concepto. Diferencias. Tipos y sistemas de
repoblaciones forestales.


  Especies que se van a repoblar. Condiciones edafoclimáticas. Elección.
  Preparación  del  terreno.  Manual.  Mecanizada.  Técnicas  de  eliminación  de  la


vegetación:  desbroces,  decapado  y  destoconados.  Laboreo  del  suelo.
Preparaciones  puntuales:  ahoyados,  raspas  o  casillas,  mullidos  y  otros.
Preparaciones  lineales  o  en  áreas:  subsolado,  acaballonado  y  aterrazado.
Repoblaciones mediante siembra: métodos y época. Realización y supervisión.


  Calidad de las plantas que se van a repoblar. Comprobación. Tipo de planta: a
raíz desnuda y con cepellón. Almacenamiento. Condiciones. Distribución.


  Siembra y plantación. Técnicas y métodos. Tipos de plantaciones. Realización y
supervisión de la repoblación y de la reposición de marras. Trabajos posteriores a
la repoblación.


  Protección de la repoblación contra la fauna. Protectores. Vallado de protección.
  Medios, equipos, máquinas y herramientas. Uso. Regulación.
  Normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a realizar y la de


prevención de riesgos laborales. Establecimiento y supervisión de los trabajos de
restauración hidrológico-forestal:


  Técnicas de recuperación de la vegetación riparia. Reintroducción. Mejora de las
condiciones hidrológicas.


  La erosión del suelo. Condicionantes.
  Trabajos de control de vegetación en áreas críticas. Organización y control.
  Estabilización  de cauces.  Restauración  de la  vegetación.  Métodos y  técnicas.


Realización y supervisión.
  Prevención y defensa contra aludes. Desarrollo de trabajos.
  Obras  transversales  para  la  corrección  de  cauces.  Diques  de  consolidación.


Diques de retenida. Obras longitudinales para la corrección de cauces. Espigones
de mampostería. Muros de protección. Encauzamientos naturalizados con lecho
no erosionable.


  Medios, equipos, máquinas y herramientas. Uso. Regulación.
 Normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a realizar y la de


prevención de riesgos laborales.
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Programación  de  los  trabajos  selvícolas,  de  repoblación  y  de  restauración
hidrológico-
forestal:


  Partes de un proyecto de trabajos selvícolas, de repoblación y de restauración
hidrológico-forestal. Introducción. Capítulos.


  Pliego  de  condiciones  técnicas.  Interpretación.  Características  generales  y
particulares.


  El presupuesto. Unidades de obra. Descompuestos.
  Impacto ambiental. Tipos. Clasificación. Persistencia. Recuperación. Periodicidad.


Acciones.
  Calendario de actuaciones. Elaboración.
  Selección de la maquinaria, aperos y equipos de los diferentes trabajos.
  Coordinación  y  organización  de  los  recursos  humanos  y  materiales  en  la


programación  de  los  trabajos  selvícolas,  de  repoblación  y  de  restauración
hidrológico forestal.


  Elaboración de informes sobre los trabajos y los rendimientos.
  Criterios técnicos, económicos y de sostenibilidad.
 Normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a realizar y la de


prevención de riesgos laborales.
Coordinación y control de los trabajos de apertura y mantenimiento de caminos
forestales:


  Caminos. Tipos. Objetivos. Partes.
  Fases de construcción. Delimitación. Eliminación de la vegetación. Movimiento de


tierras. Corte. Relleno y terraplén. Perfilado. Base de rodamiento. Compactación.
Obras de drenaje. Cunetas.


  Planos de caminos. Análisis. Perfiles longitudinales. Perfiles transversales.
  Organización de los recursos humanos y materiales en los trabajos de apertura y


mantenimiento de caminos forestales.
  Realización y supervisión de los trabajos de movimiento de tierras, nivelación y


compactación.
  Mantenimiento de cunetas. Tipos. Objetivo.
  Medios, equipos, máquinas y herramientas. Uso. Regulación.
 Normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a realizar y la de


prevención de riesgos laborales.


Estos contenidos se agrupan en las siguientes unidades de trabajo:


U.T.1.- Introducción a la Gestión y Ordenación de Montes. Cubicación de las masas
forestales. Inventario forestal


Asociada  al  R.A.1.  Coordina  y  realiza  los  trabajos  de  inventario  forestal  y  de
medición  de  árboles  y  de  masas  forestales  relacionándolos  con  las  técnicas
dasométricas y con la ordenación de montes.
Criterios de evaluación:


a) Se han descrito las masas forestales, los tipos de montes y su división.
b) Se han caracterizado los tipos de inventario forestal.
c) Se ha replanteado la parcela objeto del inventario.
d) Se han medido las variables utilizando los aparatos dasométricos.
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e) Se  han  calculado  las  áreas  basimétricas,  crecimiento  de  árboles  y  masas
forestales.


f) Se  han  cubicado  árboles,  masas  forestales,  maderas  delgadas,  cortezas  y
biomasa.


g) Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en los trabajos
de inventario forestal y de medición de árboles y de masas forestales.


h) Se han caracterizado las bases de la  ordenación de montes y los proyectos y
planes técnicos.


i) Se han analizado las instrucciones para la ordenación de los montes.
j) Se ha aplicado la normativa ambiental y la de prevención de riesgos laborales.


PROCEDIMIENTOS


 Se analizarán qué tratamientos serán los adecuados sobre el  suelo y  vuelo de las


masas  forestales,  según  las  características  de  las  mismas  y  de  los  planes  de


ordenación del territorio.


 Se analizarán qué equipos, máquinas, herramientas, aperos, son los más adecuados


para cada tratamiento silvocultural.


 Analizaremos los procedimientos  de ordenación de masas y sus divisiones.


 Se analizarán los tipos de operaciones auxiliares para la ordenación y la necesidad de


realización de inventarios.


 Se evaluarán los objetivos alcanzados en la ordenación.


 Se analizarán las técnicas y procedimientos adecuados, según sea el caso, para el


cálculo  o  estimación  de  los  volúmenes  existentes,  crecimientos  etc.  de  las  masas


forestales.


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE


 Se realizarán diferentes prácticas de medición de volúmenes de grupos de árboles o


parcelas de diferentes edades, con los aparatos e instrumentos al uso para el cálculo


(hipsómetro, raloscopio, cinta métrica etc.)


 En un caso real, en el terreno o en  un supuesto práctico perfectamente concretado de


masa forestal ordenada:


1. Identificaremos el sistema de ordenación empleado.


2. Se evaluará el desarrollo y programación de la ordenación sobre la superficie


de la masa.


3. Se elegirá el  procedimiento de inventariación más adecuado.


4. Desarrollaremos la  realización  del  inventario  y  se manejarán los  aparatos e
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instrumentos a utilizar.


 Se analizará la espesura de la masa forestal en función de varios parámetros como son


la Fracción de cabida cubierta o el área basimétrica


 Se presentarán,  en el  taller  o sobre el  terreno,  los aparatos,  instrumentos,  útiles o


herramientas  empleadas  en  las  operaciones  auxiliares  de  ordenación  de  masas


forestales:


       -Se visualizarán sus partes, piezas y componentes.


       -Realizarán las operaciones de mantenimiento.


       -Se utilizarán y manejarán por el/la alumno/a.


 Analizaremos los procedimientos  de ordenación de masas y sus divisiones.


 Se analizarán los tipos de operaciones auxiliares para la ordenación y la necesidad de


realización de inventarios.


 Se evaluarán los objetivos alcanzados en la ordenación.


 Se analizarán las técnicas y procedimientos adecuados, según sea el caso, para el


cálculo  o  estimación  de  los  volúmenes  existentes,  crecimientos  etc.  de  las  masas


forestales.


U.T.2.-  Selvicultura  General.  Tratamientos  Parciales  de  las  Masas  Forestales.
Tratamientos Selvícolas de Regeneración


Asociada al R.A.2. Supervisa los tratamientos selvícolas de las masas forestales
caracterizando los procedimientos de ejecución.
Criterios de evaluación:
a. Se han concretado las bases y principios de la selvicultura.
b. Se han descrito los tratamientos selvícolas sobre el suelo y sobre el vuelo.
c. Se han realizado y controlado los trabajos de mejora de las especies implantadas.
d. Se han concretado y vigilado las labores culturales sobre las masas forestales.
e. Se ha determinado la superficie y el momento de corta en los tratamientos selvícolas
sobre el vuelo.
f. Se han marcado los pies y los renuevos que se tienen que cortar en los tratamientos
selvícolas sobre el vuelo.
g. Se ha realizado y verificado la poda de los árboles.
h. Se han descrito los tratamientos selvícolas específicos sobre dehesas, alcornoques
(para la producción de corcho), pinos piñoneros (para la producción de piñas) y masas
para resinación.
i.  Se ha regulado y manejado la maquinaria,  aperos, equipos y herramientas para los
tratamientos selvícolas.
j. Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de los tratamientos selvícolas y la
de prevención de riesgos laborales.


PROCEDIMIENTOS
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 Se incidirá en la utilización de la terminología  propia de la materia.


 Analizaremos las características por las que se clasifican las masas forestales


 Analizaremos los diferentes tipos de selvicultura.


 Se  analizarán  los  aspectos  morfológicos  que  adquieren  las  plantas  según  van


creciendo, para la identificación de las clases naturales de edad, y así asociar cada


etapa con los tratamientos más adecuados.


 Se analizarán qué tratamientos serán los adecuados sobre el  suelo y  vuelo de las


masas  forestales,  según  las  características  de  las  mismas  y  de  los  planes  de


ordenación del territorio.


 Se analizarán qué equipos, máquinas, herramientas, aperos, son los más adecuados


para cada tratamiento silvocultural.


 


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE


 Salidas al campo o vivero de reconocimiento de especies forestales, tanto en su fase


juvenil como en su fase adulta. Reconocimiento de las distintas clases naturales de


edad, y de las formaciones vegetales en función de su fisonomía


 En un caso real sobre el terreno o en un supuesto práctico perfectamente concretado


de una masa forestal:


 Se evaluará qué tipo de silvicultura es la adecuada.


 Se describirán los caracteres culturales de las especies constituyentes de la masa.


 Se elegirán los tratamientos silvoculturales más convenientes, así como, las técnicas


de realización y la maquinaria, herramientas y productos adecuados.


 Se  realizarán  prácticas  de  trabajos,  operando  y  empleando  este  tipo  de  equipos,


máquinas etc.


U.T.3.- Repoblaciones forestales.


Asociada al R.A. 3. Coordina y controla los trabajos de reforestación y forestación
analizando los métodos y técnicas de cada uno de los procesos.
Criterios de evaluación:
a. Se han descrito las fases de una reforestación y de una forestación.
b. Se ha determinado la especie que se va a repoblar en función de las condiciones
edafoclimáticas.
c. Se ha supervisado la preparación del terreno y la eliminación de la vegetación de la
zona que se va a reforestar o forestar.
d. Se ha comprobado la calidad de las plantas que se van a utilizar y su almacenamiento
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o distribución en el monte.
e. Se han realizado y comprobado los trabajos de siembra, plantación y reposición de
marras.
f.Se han realizado y supervisado los trabajos de protección de las plantas contra la fauna.
g. Se ha regulado y manejado la maquinaria, aperos, equipos y herramientas para los
trabajos de reforestación y forestación.
h. Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de reforestación y forestación y la
de prevención de riesgos laborales.


PROCEDIMIENTOS


 Se incidirá en la utilización de la terminología  propia de la materia.


 Analizaremos las características de los diferentes tipos de  repoblaciones forestales.


 Descripción de las diferentes especies según su adecuación a los diferentes usos en


los proyectos de restauración y forestación.


 Análisis de las especies adecuadas a nuestra zona o ámbito de la comunidad.


 Análisis de las características de los principales tipos de clima y suelos.


 Analizar las fases de realización del proceso de forestación o restauración.


 Concretar la superficie donde actuar, mediante su señalamiento y preparación,  según


un supuesto.


 Analizar  las técnicas que se deben llevar  a  cabo con el  tapiz  herbáceo o material


existente.


 Analizar y elegir en un supuesto planteado la maquinaria, aperos, herramientas, etc,


necesarias para la preparación del terreno y la realización de siembras y plantaciones.


 Analizar  como deben  de  ser  las  condiciones  del  material  vegetal  a  emplear  en  el


proyecto (semillas y plantas de viveros )


 Realización  de  ejercicios  de  reconocimiento  e  interpretación  de  representación


cartográfica.


 Análisis y recogida de información respecto a las ayudas públicas que existen para


reforestación y restauración hidrológico forestal.


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE


 Análisis de la bibliografía relacionada con el tema.


 Realización de ejercicios de elección de especies según supuestos prácticos o reales


teniendo en cuenta los usos que van a tener y las condiciones ambientales.


 Realización  de  ejercicios  de  elección  de  especies  a  partir  de  series  de  regresión
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vegetales o tipos de matorrales de degradación presentes en una zona


 Realización  de  ejercicios  de  caracterización  bioclimática  y  edáfica  de  diferentes


localidades.


 Descripción de las fases a seguir en un trabajo de forestación


 Realizar  los  diferentes  tratamientos  al  tapiz  herbáceo  o  material  existente  en  una


parcela del I.E.S.


 Realización de ejercicios de diseño de plantaciones. Cálculo de plantas a poner por


hectárea según el marco de plantación elegido. 


 Realización práctica de preparación del terreno, así como, de siembras y plantaciones,


con la maquinaria,  herramientas, equipos, etc. del I.E.S, de acuerdo a las técnicas


expuestas.


 Controlar que las condiciones en la recepción o la salida de material vegetal del vivero


del I.E.S. sea el óptimo para su arraigue.


U.T.4.- Restauración hidrológico forestal.


Asociada al R.A. 4. Establece y supervisa los trabajos de restauración hidrológico
forestal analizando las condiciones edafoclimáticas de construcción y el estado de
la vegetación.
Criterios de evaluación:
a. Se han descrito las técnicas de recuperación de vegetación riparia degradada.
b. Se ha relacionado el relieve, el clima y la cubierta vegetal con la erosión del suelo.
c.  Se  han  organizado  y  supervisado  los  trabajos  de  control  de  matorrales  en  áreas
críticas.
d. Se han realizado y supervisado la estabilización de cauces con trabajos de restauración
de vegetación riparia.
e. Se ha desarrollado y supervisado la construcción de las defensas contra aludes.
f. Se han descrito los detalles constructivos de obras de corrección de cauces.
g. Se han inspeccionado los trabajos de protección de terrenos inestables.
h. Se ha regulado y manejado la maquinaria, aperos, equipos y herramientas para los
trabajos de corrección hidrológico forestal.
i.  Se  ha  aplicado  la  normativa  ambiental,  la  específica  de  los  trabajos  de  corrección
hidrológico forestal y la de prevención de riesgos laborales.


PROCEDIMIENTOS


 Se incidirá en la utilización de la terminología  propia de la materia.


 Analizaremos las  características  de los  diferentes  tipos  de  erosión  en función  del


relieve, el clima, y la vegetación.


 Descripción de las diferentes especies de vegetación riparia según su adecuación a los


diferentes usos en estabilización de cauces.
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 Análisis de las características de los principales tipos de clima y suelos.


 Analizar las fases de realización del proceso de restauración.


 Analizar las técnicas de construcción de obras de corrección de cauces.


 Analizar y elegir en un supuesto planteado la maquinaria, aperos, herramientas, etc,


necesarias para la restauración hidrológico forestal


 Realización  de  ejercicios  de  reconocimiento  e  interpretación  de  representación


cartográfica.


 Análisis y recogida de información respecto a las ayudas públicas que existen para  y


restauración hidrológico forestal.


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE


 Análisis de la bibliografía relacionada con el tema.


 Realización de ejercicios de elección de especies según supuestos prácticos o reales


teniendo en cuenta los usos que van a tener y las condiciones ambientales.


 Descripción de las fases a seguir en un trabajo de restauración


 Visitar distintas obras de corrección de cauces


 Realización de ejercicios de diseño de diques y otras obras de restauración hidrológico-


forestal


U.T.5.- Proyectos forestales y Ordenación de montes.
Asociada  al  R.A.  5.  Programa  los  trabajos  selvícolas,  de  repoblación  y  de
restauración hidrológico forestal a partir de un proyecto, analizando los factores
técnicos y las actuaciones de dichos trabajos.
Criterios de evaluación:
a. Se han descrito las partes de un proyecto o un plan técnico de trabajos selvícolas, de
repoblación y de restauración hidrológico forestal.
b. Se han interpretado las exigencias de un Pliego de Condiciones Técnicas.
c. Se han analizado los apartados de un presupuesto.
d. Se han descrito las partes de un Estudio de Impacto Ambiental en trabajos selvícolas,
de repoblación y de restauración hidrológico forestal.
e. Se ha elaborado un calendario de actuaciones.
f. Se ha seleccionado la maquinaria, los aperos y los equipos.
g. Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en la programación
de los trabajos selvícolas, de repoblación y de restauración hidrológico forestal.
h.  Se  han  realizado  los  informes  referidos  a  los  trabajos,  a  los  rendimientos  y  a  la
viabilidad legal.
i. Se han aplicado criterios técnico–económicos, de calidad y de sostenibilidad.
j.  Se ha aplicado la  normativa ambiental,  la  específica de trabajos forestales  y la  de
prevención de riesgos laborales.


                 
20







PROCEDIMIENTOS:


 Análisis  de  las  características  y  partes  de  un  proyecto  real  de  forestación  o


restauración.


 Realización  de  ejercicios  de  reconocimiento  e  interpretación  de  representación


cartográfica.


 Análisis y recogida de información respecto a las ayudas públicas que existen para


reforestación y restauración hidrológico forestal.


 Analizaremos los procedimientos  de ordenación de masas y sus divisiones.


 Se analizarán los tipos de operaciones auxiliares para la ordenación y la necesidad de


realización de inventarios.


 Se evaluarán los objetivos alcanzados en la ordenación.


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
 Sobre un proyecto real o supuesto:


 Desarrollar las partes de que consta el proyecto.


 Interpretar los planos del mismo y el detalle de los trabajos que se deben de realizar


según el proyecto.


 Realización de mediciones y presupuestos de trabajos concretos, siguiendo las pautas


de elaboración de proyectos.


En un caso real, en el terreno o en  un supuesto práctico perfectamente concretado de


masa forestal ordenada:


 Identificaremos el sistema de ordenación empleado.


 Se evaluará el desarrollo y programación de la ordenación sobre la superficie de la


masa.


 Se elegirá el  procedimiento de inventariación más adecuado.


 Desarrollaremos  la  realización  del  inventario  y  se  manejarán  los  aparatos  e


instrumentos a utilizar.


 Se presentarán,  en el  taller  o sobre el  terreno,  los aparatos,  instrumentos,  útiles o


herramientas  empleadas  en  las  operaciones  auxiliares  de  ordenación  de  masas


forestales:


      -Se visualizarán sus partes, piezas y componentes.


      -Realizarán las operaciones de mantenimiento.
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      -Se utilizarán y manejarán por el/la alumno/a.


U.T.6.- Caminos forestales.
Asociada al R.A. 6. Coordina y controla los trabajos de apertura y mantenimiento de
caminos forestales analizando las técnicas básicas de construcción.
Criterios de evaluación:
a. Se han detallado las fases de construcción de un camino forestal.
b. Se han analizado planos de trazados de caminos.
c. Se han organizado los recursos humanos y materiales en los trabajos de apertura y
mantenimiento de caminos forestales.
d. Se han realizado y supervisado los trabajos de movimiento de tierras, nivelación y
compactación.
e. Se han comprobado los trabajos de mantenimiento de cunetas, pasos de agua y capa
de rodadura de caminos forestales.
f.  Se ha regulado y manejado la maquinaria, aperos, equipos y herramientas para los
trabajos de apertura y mantenimiento de caminos forestales.
g. Se ha aplicado la normativa ambiental,  la específica de los trabajos de apertura y
mantenimiento de caminos forestales y la de prevención de riesgos laborales


PROCEDIMIENTOS


 Se incidirá en la utilización de la terminología  propia de la materia.


 Analizaremos las fases constructivas de los caminos forestales


 Descripción de los recursos humanos y materiales para su construcción


 Analiza planos de trazado de caminos


 Analizar los trabajos de movimiento de tierras, nivelación y compactación de un camino


forestal


 Análisis  de  los  trabajos  de mantenimiento de cunetas  y capas de rodadura de los


caminos forestales


 Análisis y recogida de información respecto a la normativa ambiental y de prevención


de riesgos laborales


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE


 Visitar distintas obras de apertura y mantenimiento de caminos forestales


 Realización de ejercicios de planos de trazado de vías forestales


12.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
 Televisión y video
 Cámara de fotografías
 Cámara de video
 Equipo informático, CD-ROM, seguridad en el trabajo, etc.
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 Software Gvsig / QGIS
 Instrumental de medida: Forcípulas, calibradores de corteza, barrena de crecimiento,


hipsómetro, raloscopio.


 Equipos  y  herramientas  para  la  realización  de  operaciones  culturales  y  trabajos


selvícolas.


 Maquinaria y herramientas para poda de árboles.


 Equipos de informática para la realización de documentación y estadillos de trabajos,


inventarios, etc.


 LIBROS DE TEXTO Y PÁGINAS WEB RECOMENDADAS


 Apuntes de Selvicultura. Rafael Serrada


 Apuntes de Repoblaciones Forestales


 SERRADA,  R.  2001.  Avance  Apuntes  de  Selvicultura  II.  Escuela  Universitaria


Ingeniería Técnica Forestal. U.P.M


  Introducción a la Selvicultura General González, J.M. Universidad de León. Edición


2005


  Selvicultura. Tomos 1 y 2 Mesón García, M / Montoya Oliver, J. Mundi Prensa. Edición


2004 


 Ordenación de Montes Arbolados Madrigal  Collazo,  A.  Parques Nacionales.  Edición


2003


 Dendrometría   Dieguez Aranda, U. / y otros Mundi Prensa. Edición 2003


 Manual  de Repoblaciones Forestales.  2  Tomos García  Salmerón,  J.  Mundi  Prensa.


Edición 2002


 Prontuario  Forestal  .  (2  VOLS.)  Colegio  de  Ingenieros  de  Montes.  Mundi  Prensa.


Edición 2005


13.- TEMPORALIZACIÓN
TRIMESTRE UNIDADES DE TRABAJO
1º 1, 2, 5 
2º 3, 4, 6


14.- PLANIFICACIÓN DE LOS APOYOS 
La carga horaria semanal del módulo profesional de Gestión de Montes es de 8 horas,
distribuidas de la siguiente manera: 3 horas los LUNES, 3 horas los  VIERNES y 2 horas
los MARTES. 
De las 8 horas lectivas, 3 cuentan con un profesor de apoyo. Esas tres horas de apoyo


                 
23







corresponden a los bloques horarios de los viernes (3 horas), y el profesor de apoyo será
D. Blas Marín López.
La planificación de los apoyos se llevará a cabo de forma mensual,  indicando lo más
detalladamente posible las actividades que se van a desarrollar en los bloques horarios
correspondientes.  Esta  información  estará  expuesta  en  el  tablón  de  anuncios  del
departamento.


En  líneas  generales,  y  para  cada  unidad  de  trabajo,  los  apoyos  se  basarán  en  los
siguientes aspectos: 


UNIDAD DE TRABAJO 1
SEPTIEMBRE
DÍAS 15 y 22
Campo: Salidas de campo para reconocimiento de los distintos tipos de masas forestales,
clases naturales de edad, formas fisiológicas de las plantas forestales
Manejo de aparatos de medición forestal


Preparación de proyecto Gestión de Montes


OCTUBRE
DÍAS 6
Manejo software de sistema de información geográfica (SIG) para inventario forestal


Preparación de proyecto Gestión de Montes


DÍA 20 
Manejo software de sistema de información geográfica (SIG) para inventario forestal


Preparación de proyecto Gestión de Montes


DÍAS 27
Campo: Salidas de campo para realización de inventario forestal PIE A PIE.
Manejo de aparatos de medición forestal
Reconocimiento de los distintos tipos de masas forestales


Preparación de proyecto Gestión de Montes


NOVIEMBRE
DÍA 3
Campo: Salidas de campo para realización de inventario forestal por muestreo. Replanteo
de parcelas de muestreo, análisis de la vegetación, realización de mediciones, manejo  de
aparatos de medición forestal, cálculo de volúmenes de madera. Reconocimiento de los
distintos tipos de masas forestales


Preparación proyecto Gestión de Montes
 
DÍAS 10
Campo: Salidas de campo para realización de inventario forestal. Replanteo de parcelas
de muestreo, análisis de la vegetación, realización de mediciones, manejo  de aparatos de
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medición forestal, cálculo de volúmenes de madera. Reconocimiento de los distintos tipos
de masas forestales


Preparación Proyecto Gestión de montes
Manejo software de sistema de información geográfica (SIG) para inventario forestal
Gabinete: manejo e interpretación de los datos recopilados en campo.
División y ordenación de la masa en función de los datos recopilados.


NOVIEMBRE 17,24  
Manejo software de sistema de información geográfica (SIG) para inventario forestal
Gabinete: manejo e interpretación de los datos recopilados en campo.
División y ordenación de la masa en función de los datos recopilados.


Preparación Proyecto Gestión de montes
Manejo software de sistema de información geográfica (SIG) para inventario forestal
Gabinete: manejo e interpretación de los datos recopilados en campo.
División y ordenación de la masa en función de los datos recopilados.


UT 2. Selvicultura:
DICIEMBRE 1, 15
Campo: Salidas de campo para completar el reconocimiento de las distintas tipologías
que  adoptan  las  plantas.  Reconocimiento  de  las  clases  naturales  de  edad.
Reconocimiento  de  las  clases  sociológicas  o  clases  de  copas  de  los  árboles.
Reconocimiento  de  las  formas  fundamentales  y  principales  de  masa.  Analizar  la
necesidad de llevar a cabo tratamientos selvícolas en función de las características de las
masas. 


Preparación Proyecto Gestión de Montes


Realización de prácticas de trabajos (podas, desbroces, cortas), operando y empleando
los equipos, máquinas y herramientas más adecuadas en cada caso


Preparación Proyecto Gestión de Montes


UT3: Repoblaciones forestales
DICIEMBRE 22 
Campo: Diseño del marco de plantación. Replanteo y marcaje previo a la plantación


ENERO  12,19 Y 26
Campo: Replanteo y marcaje previo a la plantación, realización de plantación o siembras


Preparación Proyecto Gestión de Montes
Gabinete: Manejo de cartografía digital  y tradicional. Diseño de repoblaciones. Uso de
GVSIG. Determinación de las especies más adecuadas en cada caso. 


FEBRERO 2, 9 
Campo: Replanteo y marcaje previo a la plantación, realización de plantación o siembras
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UT4: Restauración hidrológico-forestal
FEBRERO 16, 23
Campo:  Salidas  con los/las alumnos/as  para  estudio  de estructuras  ya construidas,  y
observación de patrones de erosión.


Preparación Proyecto Gestión de Montes
Gabinete:  Determinación  de  necesidades  de  obras  de  corrección  hidrológico  forestal.
Diseño de diques y otras obras.


UT5:  Proyectos  forestales  y  ordenación  de  montes  (Esta  unidad  de  trabajo  se  irá
desarrollando a lo largo de todo el curso)
UT6: Caminos forestales


MARZO 1 
Preparación Proyecto Gestión de Montes


Campo: Visitas a distintos caminos forestales para analizar  las técnicas constructivas,
materiales, pendientes, etc.


15.-  METODOLOGÍA  DIDÁCTICA.  ACTIVIDADES  EXTRAESCOLARES  Y
COMPLEMENTARIAS
La metodología  será  significativa,  partiendo de los  conocimientos  previos  del/la


alumno /a, activa, participativa y orientada a la formación profesional. Se llevarán a cabo
los siguientes aspectos:


- Exposición del tema por parte del profesor.
- Realización y exposición de supuestos prácticos por parte de los/las alumnos/as


en el aula, tanto individuales como en grupo, sobre los diferentes contenidos del
módulo.


- Visitas técnicas al  medio natural con el  objeto de analizar la gestión forestal
realizada


- Realización de prácticas en el medio natural.
Asimismo  los/las  alumnos/as  harán  uso  de  los  medios  informáticos  disponibles  en
prácticas de manejo de sistemas de información geográfica SIG)
Además se  pretende que el  aula  de  informática  se  constituya  como una herramienta
habitual de trabajo de los contenidos propuestos anteriormente


ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.


Para  que  el  alumnado  complete  su  formación  teórico-práctica,  además  de  las
actividades  de  enseñanza-aprendizaje  planteadas  anteriormente,  se  aprovecharán  las
salidas para  tratar de aplicar los conocimientos adquiridos en el centro. 


En determinadas actividades extraescolares, siempre que se consideren obligatorias,
se podrá proponer la realización de algún tipo de informe, resumen, trabajo, actividad
práctica, con el fin de que sean de máximo provecho para la formación del/la alumno/a.


A  lo  largo  del  desarrollo  de  esta  programación  se  planificarán  las  actividades
extraescolares y complementarias que se mencionan a continuación, estas actividades se
hacen en conjunto  con el resto de profesores para aprovechar los recursos, no estando
algunas relacionadas con esta programación pero si hay que tener en cuenta, que este
modulo se relaciona con otros por lo tanto las actividades pueden ser conjuntas.  Las
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actividades propuestas para el curso 2023-24 son :


PROPUESTA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PARA EL CICLO DE GESTIÓN
FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL, CURSO 2023/2024,  RELACIONADAS CON EL
MÓDULO DE GESTIÓN DE MONTES


Nombre de la actividad


Visita para la realización de tratamientos selvícolas


Breve descripción de la misma
Realización de inventario forestal. Realización de la valoración de los productos obtenidos a partir
técnicas dasométricas. Realización de labores de desbroce, y apeo de árboles. Realización de
trabajos de preparación del terreno e implantación de una masa forestal. Realización de trabajos
básicos de restauración hidrológico forestal
Módulos relacionados/ contenidos a impartir
Módulo Gestión de Montes
R.A.1. Coordina y realiza los trabajos de inventario forestal y de medición de árboles y de masas
forestales relacionándolos con las técnicas dasométricas y con la ordenación de montes.
R.A.2.  Supervisa  los  tratamientos  selvícolas  de  las  masas  forestales  caracterizando  los
procedimientos de ejecución
R.A. 3. Coordina y controla los trabajos de reforestación y forestación analizando los métodos y
técnicas de cada uno de los procesos.
R.A.  4.  Establece y supervisa  los  trabajos  de restauración hidrológico  forestal  analizando las
condiciones edafoclimáticas de construcción y el estado de la vegetación.
Departamento organizador Profesores/as responsables
Actividades agrarias Fernando Sánchez Sánchez, Blas Marín López ,


José  Ceferino  López  Carretero  y   Francisco
Javier Sánchez Única


Criterios de evaluación a trabajar (añadir tantas filas como bloques de contenidos)
Módulo
Gestión
de
Montes


1.a.Se han descrito las masas forestales, los tipos de montes y su división.


1.b.Se han caracterizado los tipos de inventario forestal.


1.c.Se ha replanteado la parcela objeto del inventario.


1.d.Se han medido las variables utilizando los aparatos dasométricos.


1.e.Se  han  calculado  las  áreas  basimétricas,  crecimiento  de  árboles  y  masas


forestales.


1.f.Se  han  cubicado  árboles,  masas  forestales,  maderas  delgadas,  cortezas  y


biomasa.


1.g.Se  han  coordinado  y  organizado  los  recursos  humanos  y  materiales  en  los


trabajos de 1.h.inventario forestal y de medición de árboles y de masas forestales.


2.a. Se han concretado las bases y principios de la selvicultura.


2.b. Se han descrito los tratamientos selvícolas sobre el suelo y sobre el vuelo.
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2.c.  Se  han  realizado  y  controlado  los  trabajos  de  mejora  de  las  especies


implantadas.


2.d. Se han concretado y vigilado las labores culturales sobre las masas forestales.


2.e.  Se ha determinado la  superficie  y  el  momento  de corta  en  los  tratamientos


selvícolas sobre el vuelo.


2.f.  Se  han  marcado  los  pies  y  los  renuevos  que  se  tienen  que  cortar  en  los


tratamientos selvícolas sobre el vuelo.


2.g. Se ha realizado y verificado la poda de los árboles.


2.h.  Se  han  descrito  los  tratamientos  selvícolas  específicos  sobre  dehesas,


alcornoques (para la producción de corcho), pinos piñoneros (para la producción de


piñas) y masas para resinación.


2.i. Se ha regulado y manejado la maquinaria, aperos, equipos y herramientas para


los tratamientos selvícolas.


2.j.  Se  ha  aplicado  la  normativa  ambiental,  la  específica  de  los  tratamientos


selvícolas y la de prevención de riesgos laborales.


3.a. Se han descrito las fases de una reforestación y de una forestación.


3.b. Se ha determinado la especie que se va a repoblar en función de las condiciones


edafoclimáticas.


3.c. Se ha supervisado la preparación del terreno y la eliminación de la vegetación de


la zona que se va a reforestar o forestar.


3.d.  Se  ha  comprobado  la  calidad  de  las  plantas  que  se  van  a  utilizar  y  su


almacenamiento o distribución en el monte.


3.e. Se han realizado y comprobado los trabajos de siembra, plantación y reposición


de marras.


3.f.Se han realizado y supervisado los trabajos de protección de las plantas contra la


fauna.


3.g. Se ha regulado y manejado la maquinaria, aperos, equipos y herramientas para


los trabajos de reforestación y forestación.


3.h.  Se  ha  aplicado  la  normativa  ambiental,  la  específica  de  reforestación  y


forestación y la de prevención de riesgos laborales.


4.a. Se han descrito las técnicas de recuperación de vegetación riparia degradada.
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4.b. Se ha relacionado el relieve, el clima y la cubierta vegetal con la erosión del


suelo.


4.c. Se han organizado y supervisado los trabajos de control de matorrales en áreas


críticas.


4.d.  Se han realizado y  supervisado la  estabilización  de cauces con trabajos  de


restauración de vegetación riparia.


4.f. Se han descrito los detalles constructivos de obras de corrección de cauces.


4.g. Se han inspeccionado los trabajos de protección de terrenos inestables.


4.h. Se ha regulado y manejado la maquinaria, aperos, equipos y herramientas para


los trabajos de corrección hidrológico forestal.


4.i. Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de los trabajos de corrección


hidrológico forestal y la de prevención de riesgos laborales.


Instrumento/s de evaluación aplicables
 Prueba teórica


Instrumento/s de evaluación para no asistentes
 Prueba teórica


Temporalización
 1º trimestre


Grupos participantes
2º curso del Ciclo de Grado  Superior de Gestión Forestal y del Medio
Natural


Nº de alumnos/as 2º curso 25


Lugar  de
realización


Montes de utilidad pública de la Región de Murcia


Día de 
salida


Día  de
llegada


Coste  de  la  actividad
por alumno/a


Hora  de
salida


Hora  de
llegada


Precio del autobús  (entregar el dinero en la secretaría del centro,
para poder realizar la transferencia).
Pasos a seguir antes de realizar la actividad (marcar con X)
Recoger y guardar todas las autorizaciones.


Recoger el dinero correspondiente.


Dar de alta a los/as alumnos/as en el seguro escolar (a partir de 3º ESO).
Facilitar  un listado con los nombres de los/as participantes y comunicarlo a jefatura de
estudios y al departamento de actividades extraescolares y complementarias (se colgará en
el tablón de anuncios).


X
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Información a tener en cuenta
Según lo acordado en la CCP nº celebrada el día () se establecen los siguientes porcentajes para
la realización de actividades extraescolares:
También queda recogido en la Programación del Dpto. de Extraescolares que irá un profesor/a
acompañante cada 15 alumnos/as.


Nombre de la actividad


Visita para la realización de aprovechamientos forestales madereros


Breve descripción de la misma
Realización de inventario forestal. Realización de la valoración de los productos obtenidos a partir
técnicas dasométricas. Realización de labores de desbroce, y apeo de árboles
Módulos relacionados/ contenidos a impartir
Módulo Gestión de Montes
R.A.1. Coordina y realiza los trabajos de inventario forestal y de medición de árboles y de masas
forestales relacionándolos con las técnicas dasométricas y con la ordenación de montes.
R.A.2.  Supervisa  los  tratamientos  selvícolas  de  las  masas  forestales  caracterizando  los
procedimientos de ejecución
Departamento organizador Profesores/as responsables


Actividades agrarias
Fernando Sánchez Sánchez, Blas Marín López ,
José  Ceferino  López  Carretero  y   Francisco
Javier Sánchez Única


Criterios de evaluación a trabajar (añadir tantas filas como bloques de contenidos)
Módulo
Gestión
de
Montes


1.a.Se han descrito las masas forestales, los tipos de montes y su división.


1.b.Se han caracterizado los tipos de inventario forestal.


1.c.Se ha replanteado la parcela objeto del inventario.


1.d.Se han medido las variables utilizando los aparatos dasométricos.


1.e.Se  han  calculado  las  áreas  basimétricas,  crecimiento  de  árboles  y  masas


forestales.


1.f.Se  han  cubicado  árboles,  masas  forestales,  maderas  delgadas,  cortezas  y


biomasa.


1.g.Se  han  coordinado  y  organizado  los  recursos  humanos  y  materiales  en  los


trabajos de 1.h.inventario forestal y de medición de árboles y de masas forestales.


2.a. Se han concretado las bases y principios de la selvicultura.


2.b. Se han descrito los tratamientos selvícolas sobre el suelo y sobre el vuelo.


2.c.  Se  han  realizado  y  controlado  los  trabajos  de  mejora  de  las  especies


implantadas.


2.d. Se han concretado y vigilado las labores culturales sobre las masas forestales.
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2.e.  Se ha determinado la  superficie  y  el  momento  de corta  en  los  tratamientos


selvícolas sobre el vuelo.


2.f.  Se  han  marcado  los  pies  y  los  renuevos  que  se  tienen  que  cortar  en  los


tratamientos selvícolas sobre el vuelo.


2.g. Se ha realizado y verificado la poda de los árboles.


2.h.  Se  han  descrito  los  tratamientos  selvícolas  específicos  sobre  dehesas,


alcornoques (para la producción de corcho), pinos piñoneros (para la producción de


piñas) y masas para resinación.


2.i. Se ha regulado y manejado la maquinaria, aperos, equipos y herramientas para


los tratamientos selvícolas.


2.j.  Se  ha  aplicado  la  normativa  ambiental,  la  específica  de  los  tratamientos


selvícolas y la de prevención de riesgos laborales.


Instrumento/s de evaluación aplicables
 Prueba teórica


Instrumento/s de evaluación para no asistentes
 Prueba teórica


Temporalización
 1º trimestre


Grupos participantes
2º curso del Ciclo de Grado  Superior de Gestión Forestal y del Medio
Natural


Nº de alumnos/as 2º curso 25


Lugar  de
realización


A determinar


Día de 
salida


Día  de
llegada


Coste  de  la  actividad
por alumno/a


Hora  de
salida


Hora  de
llegada


Precio del autobús  (entregar el dinero en la secretaría del centro,
para poder realizar la transferencia).


Pasos a seguir antes de realizar la actividad (marcar con X)
Recoger y guardar todas las autorizaciones.


Recoger el dinero correspondiente.


Dar de alta a los/as alumnos/as en el seguro escolar (a partir de 3º ESO).
Facilitar  un listado con los nombres de los/as participantes y comunicarlo a jefatura de
estudios y al departamento de actividades extraescolares y complementarias (se colgará en
el tablón de anuncios).


X
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Información a tener en cuenta
Según lo acordado en la CCP nº celebrada el día () se establecen los siguientes porcentajes para
la realización de actividades extraescolares:
También queda recogido en la Programación del Dpto. de Extraescolares que irá un profesor/a
acompañante cada 15 alumnos/as.


16.-  APLICACIÓN  DE  LAS  TECNOCLOGIAS  DE  LA  INFORMACIÓN  Y  LA
COMUNICACIÓN (TIC) AL TRABAJO EN EL AULA.


El  RD 1538/2006,  de  15  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  la  ordenación
general  de  la  formación  profesional  del  sistema  educativo,  en  su  artículo  10  hace
referencia a la formación relacionada con áreas prioritarias y expresa textualmente: “En
aquellos  ciclos  formativos  cuyo  perfil  profesional  lo  exija,  se  incorporará  en  módulos
profesionales  específicos  la  formación  relativa  a  tecnologías  de  la  información  y
comunicación...”


En este módulo se hará un uso intensivo de las TIC, en particular Internet, como un
recurso didáctico más y no como una excepción o exigencia de la  normativa vigente
comentada anteriormente. De manera que a principios de curso el profesor facilitará su
dirección de correo electrónico (creada expresamente al efecto) a los/las alumnos/as/as,
quienes mutuamente optarán de forma libre por  esta modalidad de TIC.  Todo ello  se
realizará con las siguientes finalidades:


a) Que el profesor pueda enviar al alumnado: apuntes, artículos;
actividades de autoevaluación;  comunicaciones recordatorias
de convocatorias de exámenes, notas de evaluación, aviso de
plazos, etc.


b) Que  el  profesor  pueda  recibir  trabajos  de  los/las
alumnos/as/as, atender a sus consultas o peticiones, etc.


c) los/las  alumnos/as/as  que  lo  deseen  puedan  comunicarse
entre ellos, intercambiar documentos, trabajos, etc.


Además  ésta  posibilidad  formativa  abierta  y  sin  limitaciones  temporales  permitirá
facilitar  el  aprendizaje  a  los/las  alumnos/as  que  no  puedan  acudir  al  centro  con
regularidad.


También  cabría  la  posibilidad,  de  utilizar  el  portal  educativo  de  la  Consejería  de
Educación,  Ciencia  e  Investigación  (http://www.educarm.es)  como  fuente  de  recursos
útiles para los/las alumnos/as/as, y docentes que impartan o tengan relación con éste
módulo.


Se informará a los alumno/as de los recursos que ofrece dicho portal, accediendo a él
durante  determinadas  actividades  de  enseñanza-aprendizaje  programadas en el  aula-
plumier.


Durante  el  desarrollo  de  determinadas  unidades  de  trabajo,  se  proporcionará  al
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alumno/a una lista de páginas webs interesantes relacionadas con los contenidos de la
UT, así  como una serie de páginas webs en soporte CD-ROM o DVD, de forma que
los/las alumnos/as puedan, incluso sin conexión a Internet, navegar por las mismas. Todo
ello  permitirá  ampliar  contenidos a aquellos/las alumnos/as de mayor  capacidad,  más
interesados o que deseen ampliar algún aspecto concreto de la UT.


Esta metodología tratará de integrar al máximo el uso de las nuevas tecnologías, en
especial como forma de interacción constante del profesor y los/las alumnos/as. 


17.-  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
Las pruebas que se utilizarán para valorar el rendimiento de los/las alumnos/as:


 Pruebas objetivas a través del Aula virtual o en formato de papel tanto de carácter
tipo test, de preguntas cortas, de identificación visual, etc, de forma presencial, es
decir, directamente en el centro, a todos los/las alumnos/as/as matriculados. 


 Realización de trabajos


Los exámenes escritos se aplicarán a la valoración de la asimilación de los conceptos,
tanto teóricos como prácticos para valorar la consecución de las actividades de enseñan-
za-aprendizaje y la asimilación de los contenidos procedimentales. 


Se realizarán dos evaluaciones correspondientes a los trimestres ordinarios de segundo
curso. 


Para cada una de las unidades de trabajo impartidas se llevará a cabo al menos una
prueba  o  examen  teórico  práctico  en  el  que  se  abordarán  todos  los  criterios  de
evaluación correspondientes a esa unidad de trabajo. 


Cuando se realicen dos o más pruebas parciales de una Unidad de trabajo la nota de la
misma  será  la  media  de  ambas  pruebas  parciales,  siempre  y  cuando  sea  como
mínimo de un 5, pero para tener aprobada esa unidad de trabajo la nota final tiene que
ser de 5 o superior.


La entrega de los trabajos es obligatoria,  por lo que no se considerará superada una
unidad de trabajo hasta que todos los trabajos hayan sido presentados y evaluados de
forma positiva


Para poder aprobar la evaluación el/la alumno/a debe tener aprobadas todas las unidades
de  trabajo,  y  por  tanto,  todos  los  Resultados de Aprendizaje,  para  lo  que deberá
obtener una nota de 5 o superior.


Cada unidad de trabajo está asociada a una Resultado de aprendizaje y, en función de
sus contenidos y duración, presenta una ponderación sobre la nota total del Módulo
Profesional.


Para poder aprobar el curso los/las alumnos/as han de tener todos los Resultados de
Aprendizaje aprobados, es decir, la nota que obtengan ha de ser como mínimo de 5 en
cada una de las unidades de trabajo. 


La nota final que obtendrá el/la alumno/a será la correspondiente a la media ponderada
de la obtenida en las pruebas de las distintas unidades de trabajo a lo largo de las
distintas  evaluaciones,  siempre  y  cuando  todas  las  unidades  de  trabajo  y,  por
consiguiente los Resultados de Aprendizaje, estén aprobadas. 


Para poder superar el módulo la nota final ha de ser de 5 o superior. 
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Si algún alumno no supera los criterios de evaluación asociados a las unidades de trabajo
en  la  evaluación  ordinaria  de  principios  de  Marzo,  deberá  superarlos  en  la
convocatoria extraordinaria de finales de marzo.


Las  notas  de  las  distintas  evaluaciones  se  corresponderán  con  las  notas  que  el/la
alumno/a haya obtenido en las pruebas teórico-prácticas en cada una de ellas, más la
valoración  de  los  trabajos,  que  se  aplicará  en  el  Resultado  de  Aprendizaje
correspondiente, pudiendo suponer hasta un 30% de la nota total del mismo. En el
caso de que no se realicen trabajos relacionados con alguno de los Resultados de
aprendizaje, la nota de éstos corresponderá íntegramente a las de las pruebas teórico-
prácticas


RECUPERACIÓN.
La calificación obtenida en cada uno de los resultados de aprendizaje se tiene en cuenta


para  la  evaluación  final,  de  modo que si  no  se  ha superado con  una  calificación
superior a 5, será evaluado de nuevo en la convocatoria ordinaria de principios de
marzo.


Los resultados de aprendizaje aprobados se guardarán para la convocatoria ordinaria de
principios de Marzo pero no para la extraordinaria de finales de marzo y nunca de un
curso para otro.


Se llevarán a cabo pruebas de recuperación, aproximadamente dos semanas después de
la evaluación correspondiente o coincidiendo con el primer examen de la siguiente
evaluación.  Cuando  un  alumno  o  alumna  supere  estas  pruebas  de  recuperación,
tendrá  aprobado  el  resultado  de  aprendizaje  correspondiente,  pero  la  nota  que le
corresponderá será una media ponderada de las notas obtenidas en los exámenes
ordinarios y la nota obtenida en la prueba de recuperación.


Asimismo,  se  pueden  proponer  a  los/las  alumnos/as  actividades  de  recuperación
consistentes  en  trabajos,  resúmenes  de  las  unidades  de  trabajo  u  otras  que  se
consideren oportunas a fin de poder recuperar algunos apartados o aspectos de los
contenidos. 


En el  caso de no superar  el  examen final  de marzo,  el/la  alumno/a se presentará al
examen extraordinario a finales del mes de Marzo, que se superará obteniendo una
puntuación igual o superior a 5 sobre 10. 


Dicho examen podrá constar de una parte teórica y otra práctica, a criterio del profesor, el
cual también podrá pedir al alumno la entrega de trabajos, además del examen, como
condición  indispensable  para  aprobar  el  módulo  en  dicha  convocatoria.  Dichos
trabajos se aprobarán obteniendo una puntuación igual o superior a 5 sobre 10.


Esta evaluación extraordinaria constará de una parte práctica y una parte teórica, donde
el/la  alumno/a  deberá  demostrar  distintas  habilidades  de  manejo  y  conocimientos
prácticos  relacionados  con  el  modulo  o  módulos  profesionales  de  que  se  trate  y
además  deberá  superar  un  examen  teórico  donde  deberá  contestar  de  forma
adecuada la mayoría de las cuestiones que se planteen en el mismo. Los contenidos y
los criterios de evaluación sobre los que versarán dichas pruebas extraordinarias se
encuentran reflejados en los correspondientes apartados de la presente Programación
Didáctica.


En caso de no superar dicha convocatoria extraordinaria, el/la alumno/a NO superará el
Módulo. 


Aquellos/las alumnos/as que no superen el módulo, bien en la convocatoria ordinaria de
Marzo, deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria de finales de marzo para
superar el mismo. 
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los/las  alumnos/as  que  no  superen  el  módulo,  tendrán  derecho  a  tres  convocatorias
extraordinarias más para poder superarlo.


    Al menos una vez cada trimestre lectivo se realizara una sesión de evaluación de
los/las alumnos/as que integran el grupo. De dicha sesión deberá quedar constancia
de las calificaciones obtenidas, que serán comunicadas a los/las alumnos/as.


El tutor del grupo será el  responsable de conservar esta información durante el  curso
académico para todas cuantas acciones sean pertinentes.


La  expresión  de  las  evaluaciones  se  realizara  en  términos  de  calificaciones  .Las
calificaciones  de  acuerdo  con  el  Art.3  de  la  Orden  de  21de  julio  de  1994  ,  se
formularan  en  cifras  de  1  a  10,  sin  decimales.  Se  consideraran  positivas  las
calificaciones iguales o superiores a 5 puntos y negativas las restantes.
Los  que  no  asistan  a  clase  y  por  tanto  no  puedan  ser  evaluados,  por  no  haber
realizado  las  actividades  previstas  en  la  programación  correspondiente,  serán
calificados con la mínima nota, es decir, con un 1, señalando en las observaciones del
acta de evaluación que este alumno ha sido calificado con dicha nota por no asistir a
clase.


- La ponderación de cada Unidad de Trabajo, de los Resultados de Aprendizaje y


de los Criterios de Evaluación puede apreciarse en la tabla siguiente


En  el  archivo  Excel,  adjunto  a  esta  programación,  se  puede  consultar  esta  hoja  de


calificación así como la relación de todas las unidades de trabajo con las Resultados de


Aprendizaje del módulo y sus Criterios de evaluación correspondientes.
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18.- TEMAS TRANSVERSALES.


Estos temas están encaminados a la educación de valores. Por eso los incluimos como
generadores  de  actitudes  reflexivas  y  responsables,  que  se  patentizan  en  nuestros
alumnos y alumnas al analizar casos y ejemplos concretos, próximos al entorno donde se
desenvuelven sus vidas.
Así, aparecen informando y condicionando nuestras unidades didácticas los temas de: 
-La educación moral y cívica.
-La educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.
-La educación sexual y para la salud.
-La educación medioambiental.
-La educación para el consumidor.


Como  resultado  obvio,  no  todos  ellos  tienen  idénticos  tratamientos  y  extensiones
espaciales,  pero  de  todos  aparecen  manifestaciones  y  apartados  en  las  unidades
programadas.


19.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Cuatro son los aspectos a tener en cuenta con respecto a la atención a la diversidad
1.-  Iniciar  el  aprendizaje  a  partir  de  los  conocimientos  previos;  o  sea,  lo  que  los/las
alumnos/as ya conocen sobre la materia. Las formas más fáciles de detectarlos son a
través de un test inicial y de una puesta en común.
2.-  Diversificar las actividades a lo  largo de cada unidad.  Actividades como identificar
situaciones problemáticas, plantear y solucionar problemas, discutir puntos de vista, emitir
hipótesis, analizar resultados y formular conclusiones pensamos que deben ser realizadas
por todos los/las alumnos/as.
3.- Realizar trabajos de modo cooperativo y en grupo. Este planeamiento se logra a través
de grupos flexibles y permite un reparto de roles en los que las diferentes capacidades de
los/las alumnos/as, juntamente con sus intereses, encontrarán un acomodo perfecto. La
tarea realizada en el equipo por cada individuo no se diluye en el anonimato, sino que
queda valorada y resaltada por todos los demás compañeros y compañeras.
4.- Finalmente, programar actividades variadas de refuerzo, consolidación y ampliación,
según se trate de:
-los/las alumnos/as que no consiguen los objetivos mínimos propuestos.
-los/las alumnos/as que los logran en grado elemental en el tiempo ordinario.
-Los que superan aquellos en un breve tiempo. .


20.- EVALUACION  DEL  PROCESO  DE  ENSEÑANZA  Y  DE  LA  PROGRAMACIÓN
DIDÁCTICA.


Los  procesos  de  evaluación  tienen  por  objeto  tanto  los  aprendizajes  de  los/las
alumnos/as  como  los  procesos  mismos  de  enseñanza.  La  información  que  proporciona  la
evaluación sirve para que el  profesor  disponga de información relevante con el  fin  de analizar
críticamente su propia intervención educativa y tomar decisiones al respecto.


La pregunta de ¿Qué evaluar? debe centrarse en los distintos ámbitos en los que tiene
lugar la intervención educativa, en concreto en los siguientes aspectos:
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 La Oportunidad de la selección de unidades de trabajo y métodos, y la adecuación de
las adaptaciones realizadas para grupos concretos de alumnos y alumnas.


 Distribución y secuenciación de los contenidos a lo largo de los módulos profesionales.
 Idoneidad de los métodos empleados y de los materiales didácticos propuestos para


uso de los/las alumnos/as.
 Adecuación de los criterios de evaluación.
 El  ambiente  del  aula  y  todo  aquello  que  favorezca  el  proceso  de  enseñanza  y


aprendizaje, esto es, organización, espacios, agrupamiento, etc.,
 La coordinación con los profesores que intervienen con el mismo grupo de alumnos y


alumnas a través del profesor tutor.
Para llevar a cabo la evaluación del proceso de enseñanza se pasarán cuestionarios


anónimos  al  alumnado  y  se  realizará  una  ficha  de  seguimiento  de  las  unidades  y  de  la
programación. 


CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN A CUMPLIMENTAR POR los/las alumnos/as


El siguiente cuestionario es anónimo, por lo que sus respuestas no van a influir en tu
calificación final. Sin embargo, si que puede resultar de gran utilidad para mejorar mi labor
docente de cara a los próximos cursos. Te agradeceré por ello que contestes con la mayor
sinceridad.


A. RESPECTO DE LA UNIDAD DE TRABAJO (contesta marcando dentro de la casilla que
más se acerque a tu manera de pensar).


1. ¿Ha respondido la U.T. a las expectativas que tenías sobre ella?


NADA POCO REGULAR BASTANTE MUCHO


2. ¿Crees que ha merecido la pena aprender esta U.T.? ¿Has aprendido cosas útiles y
relevantes para tu vida?


NADA POCO REGULAR BASTANTE MUCHO


3. ¿Consideras adecuados los recursos didácticos utilizados?. ¿Puedes proponer algún
cambio o añadirlo?


NADA POCO REGULAR BASTANTE MUCHO


Propuestas:
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________________________________________________________________________
____________________________________________________________________


4. Consideras que el trabajo personal propuesto por el profesor ha sido:


INSUFICIENTE
SUFICIENT
E


BASTANTE MUCHO EXCESIVO


RESPECTO AL PROFESOR


Valora  Los  siguientes  aspectos,  con  puntuaciones  entre  1  y  10,
razonando tu respuesta:


VALORACIÓN MOTIVO


Preparación del profesor


Orden  y  claridad  de  los
apuntes y explicaciones


Forma  de  corregirlos  y
valorarlos


Actitud del profesor hacia
los/las alumnos/as


Participación  de  los/las
alumnos/as en clase


Motivación e interés que
ha despertado la U.T por
la forma de darla


Clima  de  trabajo
existente en la clase


Amenidad de las clases


OBSERVACIONES:


Expresa tu opinión sobre cualquier cuestión que consideres importante relacionada
con la unidad de trabajo impartida.
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FICHA  DE  CONTROL  DE  SEGUIMIENTO  TRIMESTRAL  DE  LA  PROGRAMACIÓN
DIDÁCTICA


PROFESOR:
MODULO
EVALUACIÓN


OBJETIVOS / COMPETENCIA / CAPACIDADES PROFESIONALES:
¿Se han alcanzado los objetivos previstos para esta evaluación?


SI    NO   
Nivel de consecución.


1   2   3   4   5  
¿Cuál ha sido la causa que ha impedido alcanzar los objetivos previstos?
________________________________________________________________________
__________________________________________________________________


METODOLOGÍA DIDÁCTICA APLICADA
¿Se ha conseguido la metodología prevista en la Programación anual?


SI    NO   
¿Se han realizado todas las actividades previstas de la Programación en el periodo?


SI    NO   
¿Qué nivel de ejecución de actividades se ha alcanzado?


1   2   3   4   5  
¿Cuál ha sido la causa que ha impedido aplicar la metodología prevista o realizar las
actividades?
________________________________________________________________________
__________________________________________________________________


DESARROLLO DE CONTENIDOS (CONCEPTOS / PROCEDIMIENTOS Y ACTITUDES).
¿Se han ajustado a la programación los contenidos desarrollados en el periodo?


SI    NO   
¿Existen desviaciones significativas sobre el plan previsto?


SI    NO   
¿Qué grado de adecuación sobre los objetivos se ha conseguido?


1   2   3   4   5  
¿Qué razones han impedido en su caso desarrollar los objetivos previstos?
________________________________________________________________________
__________________________________________________________________


CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN
¿Se aplican correctamente los criterios de evaluación previstos?


SI    NO   


¿Qué criterios de resultados se obtienen en esta área/materia/módulo?
1   2   3   4   5  
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¿Qué razones han impedido (en su caso) aplicar los criterios de evaluación?
_____________________________________________________________________


_____________________________________________________________________


TEMPORALIZACIÓN


¿Existe alguna desviación respecto al plan previsto en la Programación?
SI    NO   


¿Qué desviaciones existen y cual ha sido la causa?


________________________________________________________________________
__________________________________________________________________


ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES (en su caso)
Indica el nivel de desarrollo de la programación de las actividades extraescolares.


1   2   3   4   5  
¿Cuál es el grado de adecuación de los objetivos?


1   2   3   4   5  


¿Qué aspectos hay que considerar en el desarrollo de las actividades extraescolares?


________________________________________________________________________
__________________________________________________________________


COMENTARIOS  SOBRE  ASPECTOS  RELEVANTES  EN  LA  REVISIÓN  DEL
SEGUIMIENTO DE LAS PROGRAMACIONES.
________________________________________________________________________
__________________________________________________________________


Escalas de valoración: Firma del Profesor/a


Porcentual Cualitativa
1 Menos de 20 Inadecuado
2 Entre 20-40% Poco adecuado
3 Entre 40-60% Suficiente
4 Entre 60-80% Bien en general
5 80-100%  Excelente
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1. REFERENTE LEGAL 
 


El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la 
ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, aprobado por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional (MEYFP), y publicado en 
BOE 82, de 6 de abril, está enmarcado en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 
diciembre (LOMLOE), publicada en BOE 340, de 30 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


En la Región de Murcia la normativa autonómica  es la siguiente: 


-Decreto nº251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece el 
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 


-Decreto 359/2009 de respuesta educativa a la diversidad del alumnado en 
la Región de Murcia. 


 


 Las culturas humanas se constituyen y reconocen en orden a las 
respuestas que ofrecen a las cuestiones más fundamentales. Entre estas 
cuestiones se encuentran las referidas al origen, naturaleza y sentido del 
cosmos, al propio ser y destino del ser humano, a la posibilidad y las formas del 
conocimiento, y a la definición de aquellos valores (la verdad, el bien, la justicia, 
la belleza) que estimamos adecuados para orientar nuestras acciones y 
creaciones. Ahora bien, aunque las cuestiones son, en esencia, las mismas, la 
variabilidad histórica de las formas en que se plantean y se intenta responder a 
ellas es aparentemente enorme. El objetivo de la materia de Historia de la 
Filosofía en Bachillerato es recorrer el camino en que estas preguntas y 
respuestas se han dado, de una forma distintivamente crítica y racional, en el 
devenir del pensamiento occidental, sin que ello signifique menospreciar la 
riqueza y relevancia de otras tradiciones de pensamiento. Este objetivo es de 
una importancia sobresaliente para el logro de la madurez personal, social y 
profesional del alumnado. Aventurarnos a explorar la vida de las ideas 
filosóficas, en la relación compleja y dialéctica que mantienen históricamente 
entre sí y con otros aspectos de nuestra cultura, es también explorar la 
intrincada red de conceptos y representaciones sobre la que pensamos, 
deseamos, sentimos y actuamos. Así, lejos de ser un mero compendio erudito 
de conocimientos, la materia de Historia de la Filosofía debe representar para 
los alumnos un fascinante ejercicio de descubrimiento del conjunto de ideas y 
valores que sustentan tanto su forma de ser, como la de su propia época y 
entorno social.  
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Para lograr este objetivo se propone el desarrollo de una serie de 
competencias específicas que, más allá de profundizar en los procedimientos 
de la indagación filosófica con los que se trabajó en primero de Bachillerato y 
del conocimiento significativo de algunas de las más importantes documentos, 
concepciones, autores de la historia del pensamiento occidental, den al 
alumnado la posibilidad de pensar críticamente en las ideas con las que piensa, 
identificándolas en su origen más remoto y persiguiéndolas en el transcurso de 
sus múltiples variaciones históricas. 


 Este análisis histórico y dialéctico de las ideas ha de atender tanto a sus 
relaciones de oposición y complementariedad con el resto de las ideas 
filosóficas, como a su conexión con la generalidad de las manifestaciones 
culturales, políticas o sociales en las que aquellas ideas se expresan y junto a 
las que cabe contextualizarlas. De ahí que en esta propuesta se insista en 
comprender la historia del pensamiento filosófico, no de manera aislada, 
limitándolo al conocimiento de sus textos, autores más relevantes, sino en 
relación con la totalidad del contexto histórico y cultural en el que las ideas se 
descubren, generan y manifiestan, atendiendo a las múltiples expresiones y 
fenómenos sociales, políticos, artísticos, científicos o religiosos en que 
podemos encontrar incardinadas dichas ideas y, más específicamente, 
inquiriendo sobre ellas en textos y documentos de carácter literario, histórico, 
científico o de cualquier otro tipo. El fin último es que el alumnado, una vez 
entienda las teorías y controversias filosóficas que han articulado la historia del 
pensamiento occidental, se encuentre en mejores condiciones para adoptar 
una posición propia, dialogante, crítica y activa ante los problemas del presente 
y los retos y desafíos del siglo XXI. Cada una de las competencias específicas 
referidas se relaciona con los objetivos generales de etapa para Bachillerato, 
así como con las competencias clave, conectándose directamente con 
determinados criterios de evaluación. Estos criterios de evaluación han de 
entenderse como herramientas de diagnóstico y mejora en relación con el nivel 
de desempeño que se espera de la adquisición de las competencias 
específicas.  


Además, y dado el enfoque competencial del currículo, los citados criterios 
de evaluación, siempre en relación con los saberes básicos, habrán de atender 
tanto a los procesos de aprendizaje como al producto o resultante de dichos 
procesos. Por último, tales criterios deberán ser implementados a través de 
instrumentos de evaluación diferenciados y ajustables a los distintos contextos 
y situaciones de aprendizaje en los que se concrete el desarrollo de las 
competencias específicas. 


 En cuanto a los saberes básicos, estos están distribuidos en tres bloques, 
referidos a tres intervalos históricos especialmente significativos en la historia 
del pensamiento filosófico occidental: el origen y desarrollo de la filosofía en la 
antigüedad griega, el surgimiento de la modernidad europea a partir de sus 
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raíces en el pensamiento y la cultura medieval y, por último, el 
desenvolvimiento y la crisis del pensamiento moderno hasta llegar al 
heterogéneo panorama filosófico de nuestros días. En cada uno de estos tres 
bloques se enuncian aquellos saberes que resulta esencial tratar en un curso 
básico de Historia de la Filosofía en Bachillerato, sin prejuzgar el grado de 
atención que haya de prestársele a cada bloque y saber ni la forma de 
articularlos, de manera que se puedan seleccionar aquellos que convenga 
tratar por extenso y aquellos otros que se comprendan de manera 
complementaria o contextual. 


 Los saberes básicos se han organizado en torno a una serie de problemas 
filosóficos fundamentales y a partir del diálogo que a propósito de ellos han 
mantenido y mantienen entre sí diferentes pensadores de la misma o de 
diferentes épocas. Se pretende evitar así la mera relación diacrónica de 
autores o textos canónicos, dando a la materia una orientación más temática. 
Además, se propone abordar cada uno de esos problemas no solo a través de 
textos de eminente naturaleza filosófica y de un nivel adecuado al carácter 
básico de la materia, sino también mediante el análisis complementario de 
textos y documentos literarios, historiográficos y de cualquier otro tipo que sean 
pertinentes y tengan o hayan tenido relevancia histórica en relación con el 
problema tratado.  


En un primer bloque, Del origen de la filosofía occidental en Grecia hasta el 
fin de la Antigüedad, se presenta un relato de la historia del pensamiento de los 
filósofos griegos, desde los presocráticos hasta las escuelas helenísticas, con 
especial atención al pensamiento de Platón y de Aristóteles, tanto en sus 
relaciones internas, como en sus relaciones con el contexto sociocultural.  


Una introducción a la historia del pensamiento cristiano en la Edad Media, 
desde Agustín de Hipona hasta la crisis de la Escolástica en el siglo XIV, con 
especial atención a las figuras de Tomás de Aquino y Guillermo de Ockam, sin 
descuidar las influencias de las filosofías árabe y judía, y de los cambios 
socioculturales en el desarrollo de las ideas, hasta una aproximación al 
pensamiento moderno con especial atención a los nuevos movimientos del 
pensamiento humanístico, científico y político, en figuras como F. Bacon, N. 
Maquiavelo, R. Descartes, B. Spinoza, J. Locke, D. Hume, J.J. Rousseau, 
conforman el segundo bloque, De la Edad Media a la Modernidad europea. 


 En el tercer bloque, De la modernidad a la postmodernidad, se atiende a la 
primera ola feminista, en concordancia con los ideales ilustrados de igualdad y 
dignidad de todas las personas. Se aborda el estudio del idealismo 
trascendental de I. Kant, el pensamiento de K. Marx, de F. Nietzsche, de J. 
Ortega y Gasset y de J. Habermas, para finalizar con una visión sintética del 
pensamiento posmoderno. Como en los bloques anteriores, se persigue 
conocer la singularidad de esta etapa de la historia de la filosofía a partir de su 
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comparación con las etapas anteriores, de las relaciones mutuas entre unos 
filósofos y otros, así como a partir del estudio del contexto sociocultural. Tras el 
apunte en el bloque anterior al surgimiento del feminismo en el contexto de la 
filosofía ilustrada, se atiende ahora al feminismo contemporáneo, con una 
autora de corte existencialista como Simone de Beauvoir.  


Por otro lado, en los tres bloques se propone analizar la situación de la 
mujer en el ámbito de la filosofía, con la intención de reparar el agravio histórico 
con respecto a aquellas filósofas que han sido marginadas en el canon 
tradicional por su simple condición de mujeres, medida que se complementa 
con la atención que en los dos últimos bloques se presta al pensamiento 
feminista como una de las concepciones más representativas de la historia 
reciente de las ideas. 


 El abandono, asimismo, de los cuatro periodos historiográficos 
tradicionales pretende subrayar el aspecto dinámico e interconectado de las 
distintas etapas o fases de la historia del pensamiento filosófico, así como dar 
un mayor peso al análisis del pensamiento moderno y contemporáneo, que es 
el protagonista de los dos últimos bloques, sin que ello suponga olvidar el 
inmenso y riquísimo caudal de cuestiones e ideas que representa el 
pensamiento antiguo y medieval. Finalmente, una programación de la materia 
consecuente con el espíritu competencial que establece la ley ha de tomar el 
«aprender a filosofar» kantiano como lema orientador, y situar la actividad 
indagadora del alumnado como el centro y el fin de todo el proceso de 
enseñanza y aprendizaje, profundizando en el desarrollo de aquellas 
competencias que, desplegadas ya en la materia de Filosofía de primero de 
Bachillerato, contribuyan al logro de su autonomía intelectual y moral, y de su 
madurez cívica. Es también preciso insistir, por último, en la conveniencia de 
comprender la Historia de la Filosofía en el contexto histórico y cultural que le 
sirve de marco, evitando un tratamiento aislado y puramente academicista de la 
misma y empleándola como una herramienta y una perspectiva idóneas desde 
las que tratar crítica y reflexivamente los más graves problemas que nos 
afectan hoy, especialmente aquellos referidos a la equidad entre los seres 
humanos, la justificación y consideración de los derechos humanos, la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres, o los problemas ecosociales. 


 


Tal y como se refleja en el del Decreto, los apartados de la programación 
docente son, al menos, los siguientes, y estos serán los que aparecen en esta 
programación. 


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, 
criterios de evaluación y las competencias específicas en cada uno de 
los cursos que conforman la etapa. 


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
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c) Medidas de atención a la diversidad. 
d) Materiales y recursos didácticos. 
e) Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso 


escolar. 
f) Concreción de los elementos transversales. 
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del 


alumnado. 
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza 


y la práctica docente. 
i) Medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y de 


la mejora de la expresión oral y escrita (EI y EP) / Medidas previstas 
para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita 
(ESO y BACH). 


 
 
 
 
 
2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS 


SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 


Primera evaluación 
 


Unidad 1: El surgimiento de la filosofía occidental en Grecia. Del mito al 
logos.  El problema de la realidad en los presocráticos.  


 
N.º de sesiones:   13                                    Desde el _11_ de _Septiembre_ 
al 12__ de __Octubre__ de 2023. 
Competencia específica 
2. Reconocer las normas y 
pautas de la 
argumentación y el diálogo 
filosóficos mediante la 
identificación y análisis de 
las mismas en distintos 
soportes y a través de 
diversas actividades, para 
aplicarlas con rigor en la 
construcción y exposición 
de  
argumentos y en el 
ejercicio del diálogo con 
los demás.  


 
Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia 
 
2.1. Emplear argumentos 
de modo riguroso, 
reconociendo y aplicando 
normas, técnicas y pautas 
lógicas, retóricas y 
argumentativas, y 
evitando modos 
dogmáticos, falaces y 
sesgados de sostener 
opiniones e hipótesis. 


Saberes básicos 
Del origen de la 
filosofía occidental 
en Grecia hasta el 
fin de la 
Antigüedad. − 
Historicidad y 
universalidad de 
los problemas y 
concepciones 
filosóficas. 
Métodos de 
trabajo en Historia 
de la Filosofía.  
El surgimiento de 
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El dominio de la 
argumentación es un 
factor fundamental para 
pensar y comunicarse  
con rigor y efectividad, 
tanto en el ámbito de las 
ciencias y saberes, como 
en el de la vida  
cotidiana, así como una 
condición necesaria para 
la formación del propio 
juicio personal.  
Es, pues, necesario que el 
alumnado, tanto en el 
trabajo con textos y 
documentos, como  
en el diálogo filosófico con 
los demás, emplee 
argumentos correctos y 
bien fundados,  
apreciando el rigor 
argumentativo y 
detectando y evitando los 
modos dogmáticos, 
falaces y  
sesgados de sostener o 
discutir opiniones e 
hipótesis.  
Esta competencia 
específica se conecta con 
los siguientes 
descriptores: CCL1, CCL5,  
STEM1, CPSAA3.1, CC2, 
CC3, CCEC1, CCEC3.2.  
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


la filosofía 
occidental en 
Grecia. Del mito al 
logos. 
Cosmovisión 
mítica y 
teorización 
filosófica. 
 La filosofía en 
otras tradiciones 
culturales.  El 
problema de la 
realidad en los 
presocráticos.  


   
 


 


 
Unidad 2. Filosofía y ciudadanía en la Ilustración griega: los sofistas y 
Sócrates. Aspasia de Mileto. El sistema filosófico de Platón. Metafísica, 
Conocimiento, antropología, ética y política.  
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N.º de sesiones:       11 sesiones                                Desde el 16__ de 
Octubre__ al _10_ de Noviembre de 2023. 
Competencia específica 
 
3. Comprender y expresar 
diferentes concepciones 
filosóficas históricamente 
dadas, mediante el 
acercamiento a sus 
fuentes y el trabajo crítico 
sobre las mismas, para 
desarrollar el conocimiento 
de un acervo que 
constituye parte esencial 
del patrimonio cultural 
común.  
La tradición filosófica, así 
como el debate filosófico 
contemporáneo, han 
venido  
acumulando y 
transmitiendo, y siguen 
produciendo hoy, un 
inmenso y valiosísimo 
caudal  
de planteamientos, 
preguntas, intentos de 
respuesta, ideas, 
argumentaciones y 
exposiciones diferentes en 
torno a las cuestiones 
filosóficas, moduladas de 
acuerdo con el contexto 
histórico y el esfuerzo de 
los autores en los que en 
cada caso tuvieron cauce 
de expresión. El 
conocimiento de las más 
importantes de estas 
propuestas filosóficas 
debe  
formar parte de la cultura 
de todo el alumnado y, en 
general, del bagaje de una 
ciudadanía  


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia. 
 
3.1. Adquirir y expresar un 
conocimiento significativo 
de las más importantes 
propuestas filosóficas que 
se han sucedido a lo largo 
de la historia, a través de 
la indagación sobre ellas y 
la identificación de las 
cuestiones a las que 
responden. 


Saberes básicos 
 
Filosofía y 
ciudadanía en la 
Ilustración griega: 
los sofistas y 
Sócrates. 
 Aspasia de Mileto 
y el papel de la 
mujer en la cultura 
y la filosofía 
griega.  
 
 Idea y naturaleza: 
conocimiento y 
realidad en Platón 
y Aristóteles.  
 
 La antropología 
en la filosofía 
clásica: Sócrates 
y el conocimiento 
de sí; la psique en 
Platón y 
Aristóteles.  
 
 La discusión 
ética: el 
intelectualismo 
socrático-
platónico; la teoría 
de las virtudes en 
Platón y 
Aristóteles; el 
concepto de 
eudemonía. 
 
  El debate 
político: Las 
propuestas 
platónica y 
aristotélica en 
torno al mejor 
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ilustrada. Por otro lado, el 
aprendizaje de tales 
concepciones filosóficas 
precisa de un trabajo 
orientado desde la 
experiencia actualizada de 
cuestiones ya tratadas en 
primero de Bachillerato, de 
manera que sea el 
alumnado el que, en 
relación con dichas 
cuestiones, sienta la 
necesidad de investigar la 
raíz y dimensión histórica 
de las mismas a través del 
contacto directo con 
documentos y del trabajo 
a partir de ellos. Una 
indagación que debe ser, 
además, ajena a prejuicios 
etnocéntricos, sexistas o 
de cualquier otro tipo, y 
reconocer el papel, a 
menudo oculto y 
marginado, de las 
mujeres, así como la 
importancia e influencia  
de otras tradiciones de 
pensamiento diferentes a 
la nuestra, analizando 
críticamente las 
conceptualizaciones de 
carácter excluyente o 
discriminatorio que formen 
o hayan formado  
parte del discurso 
filosófico.  
 
Esta competencia 
específica se conecta con 
los siguientes 
descriptores: CC1, CC2,  
CC3, CCEC1.  
 


orden social. 
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Unidad 3: El sistema filosófico de Aristóteles. Metafísica, teoría del 
conocimiento, antropología, ética y política. 
 
-De las polis al imperio. Filosofía, ciencia y cultura en el helenismo. 
Estoicismo y epicureísmo. La figura de Hipatia de Alejandría.  
 
 


N.º de sesiones:       15 sesiones                                Desde el 10__ de  
Noviembre__ al _8 _ de Enero  de 2024. 


Competencia específica. 


 


3. Comprender y expresar 
diferentes concepciones 
filosóficas históricamente 
dadas, mediante el 
acercamiento a sus 
fuentes y el trabajo crítico 
sobre las mismas, para 
desarrollar el conocimiento 
de un acervo que 
constituye parte esencial 
del patrimonio cultural 
común.  
 ( igual que la anterior) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia 


3.2. Identificar, 
comprender y debatir 
sobre los principales 
problemas, ideas, tesis y 
controversias filosóficas 
de la historia del 
pensamiento, a través del 
análisis y comentario 
crítico de textos y 
documentos filosóficos o 
relevantes para la 
filosofía. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Saberes básicos 


Idea y naturaleza: 
conocimiento y 
realidad en Platón 
y Aristóteles.  
 
 La antropología 
en la filosofía 
clásica: Sócrates 
y el conocimiento 
de sí; la psique en 
Platón y 
Aristóteles.  
 
 La discusión 
ética: el 
intelectualismo 
socrático-
platónico; la teoría 
de las virtudes en 
Platón y 
Aristóteles; el 
concepto de 
eudemonía. 
 
  El debate 
político: Las 
propuestas 
platónica y 
aristotélica en 
torno al mejor 
orden social. 
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De las polis al 
imperio. Filosofía, 
ciencia y cultura 
en el helenismo. 
Estoicismo 
epicureísmo. La 
figura de Hipatia 
de Alejandría. 


   


 


 


 


 


 


                                          Segunda Evaluación 
 


 


 


 


Unidad 4:   
 La filosofía medieval. Agustín de Hipona, Tomas de Aquino y Guillermo 
de Ockham.  
-La personalidad polifacética de Hildegard von Bingen.  
-La filosofía árabe y judía.  


 


 


 


N.º de sesiones:       12 sesiones                                Desde el 8__ de 
Enero__ al _2 _ de Febrero de 2024. 
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Competencia específica 


4. Reconocer la naturaleza 
esencialmente plural y 
diversa de las 
concepciones  
filosóficas históricamente 
dadas, mediante su 
puesta en relación 
dialéctica de  
confrontación y 
complementariedad, para 
generar una concepción 
compleja y dinámica de  
la historia del 
pensamiento, y promover 
una actitud tolerante y 
comprometida con la  
resolución racional y 
dialogada de los 
conflictos.  
La filosofía, a diferencia de 
otros ámbitos de 
conocimiento, se presenta 
radicalmente  
abierta y disputada en 
todas sus áreas, algo que 
no tiene por qué ser 
interpretado como  
defecto o disfunción, sino, 
al contrario, como indicio 
del carácter complejo y 
dialéctico tanto de la 
disciplina como de 
muchas de las cuestiones 
filosóficas en las que no 
son posible, ni quizás 
deseables, la unanimidad 
o la unilateralidad, pero sí 
el diálogo respetuoso y  
constructivo.  
 


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia 


4.1. Generar una 
concepción plural, 
dialéctica, abierta y crítica 
de la historia del  
pensamiento, a través de 
la comprensión, la 
realización de síntesis 
comparativas y  
la exposición de las 
relaciones de oposición y 
complementariedad entre 
tesis,  
escuelas y filósofos de 
una misma época o 
tradición o de distintas 
épocas y  
tradiciones.  
 


Saberes básicos 


 
 De la Edad 
Media a la 
Modernidad 
europea.  
 
− Etapas, 
métodos y 
cuestiones 
fundamentales en 
la filosofía 
medieval.  
 
Agustín de 
Hipona, Tomas de 
Aquino y 
Guillermo de 
Ockham. 
 
 La personalidad 
polifacética de 
Hildegard von 
Bingen. 
 
 La filosofía árabe 
y judía.  
La asimilación de 
la filosofía griega 
por la teología 
medieval. El 
problema de la 
relación entre fe y 
razón. 
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Unidad 5:   
 


El nacimiento de la modernidad europea. El Renacimiento. El 
protestantismo. La revolución científica. 
  
Filosofía Moderna. Racionalismo y Empirismo: René Descartes, Margaret 
Cavendish,  David Hume y Thomas Hobbes.  
 
La teoría del contrato social según Thomas Hobbes, John Locke y Jean-
Jacques Rousseau.  


 
 


 


N.º de sesiones:       12 sesiones                                Desde el 5__ de 
Febrero__ al _4 _ de Marzo de 2024. 


Competencia específica 


  
 5. Reconocer el modo en 
que se han planteado 
sucesivamente, a través 
de distintas  
épocas y concepciones, 
los mismos problemas 
filosóficos, mediante el 
análisis e  
interpretación de textos y 
otros modos de expresión 
tanto filosófica como más  
ampliamente cultural, 
históricamente dados, 
para afrontar tales 
problemas a partir de la 
reflexión crítica sobre el 
conocimiento de lo 
aportado por la tradición.  
La reflexión filosófica, que 
en el curso de primero de 
Bachillerato se abordaba 
de  
manera principalmente 
temática, se despliega 
aquí de modo también 


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia 


 


5.1. Afrontar los grandes 
problemas filosóficos en 
su doble aspecto histórico 
y universal  
a través del análisis y 
exposición crítica de las 
condiciones culturales que 
han  
permitido en cada caso la 
aparición y evolución de 
dichos problemas en 
distintos  
momentos de la historia.  
 


Saberes básicos 


 
El nacimiento de 
la modernidad 
europea. El 
Renacimiento. El 
protestantismo. La 
revolución 
científica.  


− Racionalismo y 
empirismo: René 
Descartes, 
Margaret 
Cavendish y 
David Hume.  


− El debate 
metafísico 
moderno. La 
teoría cartesiana 
de las sustancias. 
El materialismo 
desde Thomas 
Hobbes a la 
Ilustración.  
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diacrónico,  
analizando los mismos 
problemas en diferentes 
momentos históricos, 
lenguajes y formas, y en 
relación con los aspectos 
propios de cada época y 
cultura. La suma de dichas 
fases o momentos 
comprende un conjunto de 
planteamientos y 
respuestas que el 
alumnado debe conocer, 
no solo para comprender 
la historia pasada, e 
incluso el mismo concepto 
de  
historia, sino también para 
entender su propio 
presente y pensar su 
futuro de manera más 
reflexiva y cuidadosa. 
Además, en la filosofía, 
dado su carácter plural y 
siempre abierto, es aún 
más pertinente que en 
otros saberes tener 
consciencia de ese 
proceso histórico, él 
mismo un objeto de 
reflexión filosófica, y en el 
que se puede encontrar el 
germen de todo  
el pensamiento 
contemporáneo.  
Es necesario, por ello, que 
el alumnado analice los 
problemas filosóficos a lo 
largo de la historia, 
esclareciendo las 
condiciones socio-
culturales de su aparición 
y conectando el  
tratamiento que se hace 
de los mismos en distintas 
corrientes y escuelas de 
pensamiento. El  


− La cuestión del 
origen y 
fundamento de la 
sociedad y el 
poder. Del 
pensamiento 
político medieval 
a la teoría del 
contrato social 
según Thomas 
Hobbes, John 
Locke y Jean-
Jacques 
Rousseau. C. De 
la modernidad a la 
postmodernidad. 
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objetivo es que alumnos 
afronten tales problemas 
desde el reconocimiento 
tanto de su  
radicalidad y universalidad 
como de la pluralidad y 
variabilidad en que se 
expresan,  
reflexionando sobre la 
relación de ambos 
aspectos, con el fin de 
promover un conocimiento  
profundo y crítico de la 
filosofía y de la cultura en 
que esta se inserta y 
desarrolla.  
Esta competencia 
específica se conecta con 
los siguientes 
descriptores: CCL2, CC1,  
CC2, CC3, CCEC1.  
 
  
 


   


 


 


Tercera evaluación 
 


 


 


Unidad 6:   
 
. El proyecto ilustrado: potencia y límites de la razón. Los Derechos del 
Hombre. La primera ola feminista: Mary Wollstonecraft y Olympe de 
Gouges.  
 
 La filosofía crítica de Immanuel Kant y el problema de la metafísica 
como saber. Éticas de la felicidad y éticas del deber. La ética kantiana 
frente al utilitarismo.  
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N.º de sesiones:       12 sesiones                                Desde el 4__ de 
Marzo__ al _16 _ de Marzo de 2024. 


Competencia específica 


5. Reconocer el modo en 
que se han planteado 
sucesivamente, a través 
de distintas  
épocas y concepciones, 
los mismos problemas 
filosóficos, mediante el 
análisis e  
interpretación de textos y 
otros modos de expresión 
tanto filosófica como más  
ampliamente cultural, 
históricamente dados, 
para afrontar tales 
problemas a partir de la  
reflexión crítica sobre el 
conocimiento de lo 
aportado por la tradición.  
La reflexión filosófica, que 
en el curso de primero de 
Bachillerato se abordaba 
de  
manera principalmente 
temática, se despliega 
aquí de modo también 
diacrónico,  
analizando los mismos 
problemas en diferentes 
momentos históricos, 
lenguajes y formas, y en 
relación con los aspectos 
propios de cada época y 
cultura. La suma de dichas 
fases o momentos 
comprende un conjunto de 
planteamientos y 
respuestas que el 
alumnado debe conocer, 
no solo para comprender 


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia. 


5.2. Comprender la 
dimensión temporal y 
universal de los 
problemas filosóficos más 
importantes, comparando 
mediante esquemas u 
otros productos o 
actividades el tratamiento 
filosófico que se hace de 
ellos en distintas épocas, 
escuelas, tradiciones y 
autores. Competencia 
específica. 
 
 


 


Saberes básicos 


 
De la 
modernidad a la 
postmodernidad. 
 
 − El proyecto 
ilustrado: potencia 
y límites de la 
razón. 
 
 Los Derechos del 
Hombre. La 
primera ola 
feminista: Mary 
Wollstonecraft y 
Olympe de 
Gouges. 
 
 − La filosofía 
crítica de 
Immanuel Kant y 
el problema de la 
metafísica como 
saber.  
− Éticas de la 
felicidad y éticas 
del deber. La ética 
kantiana frente al 
utilitarismo. 
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la historia pasada, e 
incluso el mismo concepto 
de  
historia, sino también para 
entender su propio 
presente y pensar su 
futuro de manera más 
reflexiva y cuidadosa. 
Además, en la filosofía, 
dado su carácter plural y 
siempre abierto, es aún 
más pertinente que en 
otros saberes tener 
consciencia de ese 
proceso histórico, él  
mismo un objeto de 
reflexión filosófica, y en el 
que se puede encontrar el 
germen de todo  
el pensamiento 
contemporáneo.  
Es necesario, por ello, que 
el alumnado analice los 
problemas filosóficos a lo 
largo de la historia, 
esclareciendo las 
condiciones socio-
culturales de su aparición 
y conectando el  
tratamiento que se hace 
de los mismos en distintas 
corrientes y escuelas de 
pensamiento. El  
objetivo es que alumnos 
afronten tales problemas 
desde el reconocimiento 
tanto de su  
radicalidad y universalidad 
como de la pluralidad y 
variabilidad en que se 
expresan,  
reflexionando sobre la 
relación de ambos 
aspectos, con el fin de 
promover un conocimiento  
profundo y crítico de la 
filosofía y de la cultura en 
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que esta se inserta y 
desarrolla.  
Esta competencia 
específica se conecta con 
los siguientes 
descriptores: CCL2, CC1,  
CC2, CC3, CCEC1.  
 


   


 


 


 


 


Unidad 7: 
 La crítica del capitalismo: el pensamiento revolucionario de Karl Marx y 
la dialéctica de la Ilustración en la Escuela de Fráncfort. El análisis del 
totalitarismo de Hannah Arendt.  
 
 La deconstrucción de la tradición occidental en Friedrich Nietzsche y la 
herencia posmoderna.  
 


 
N.º de sesiones:        11sesiones                               Desde el 18__ de 
Marzo__ al __12 de Abril de 2024. 
Competencia específica 
6. Reconocer las formas 
diversas en que los 
interrogantes filosóficos y 
sus intentos de respuesta 
se han presentado 
históricamente en otros 
ámbitos de la cultura, 
mediante el análisis 
interpretativo de textos y 
otras manifestaciones 
pertenecientes a esos 
ámbitos, para promover 
una concepción 
sistemática, relacional y 
compleja de la historia de 
la cultura occidental y del 
papel de las ideas 
filosóficas en ella.  


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia 
6.1. Adquirir una 
concepción sistémica y 
relacional de la historia de 
la cultura occidental y del 
papel de las ideas 
filosóficas en ella, 
mediante el análisis 
comentario y comparación 
de textos o documentos 
literarios, historiográficos, 
periodísticos, científicos o 
religiosos, así como de 
cualquier otra 
manifestación cultural, en 
los que se expresen 
problemas y 


Saberes básicos 
La crítica del 
capitalismo: el 
pensamiento 
revolucionario de 
Karl Marx y la 
dialéctica de la 
Ilustración en la 
Escuela de 
Fráncfort.  
 
El análisis del 
totalitarismo de 
Hannah Arendt.  
 
− La 
deconstrucción de 
la tradición 
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La filosofía, lejos de ser un 
saber ensimismado en sus 
problemas y lenguaje y 
ajeno al  
resto de saberes y 
aspectos de la existencia 
humana, se ha mostrado 
siempre interesada  
en dialogar con otros 
ámbitos del conocimiento, 
nutriéndose de ellos y 
enriqueciéndolos  
con nuevas ideas y 
perspectivas. A ello se le 
suma que el estudio de la 
filosofía resulta más 
estimulante y rico cuando 
se ejercita mediante el 
análisis de otras 
manifestaciones culturales 
en las que los problemas y 
las concepciones 
histórico-filosóficos están  
presentes, de manera al 
menos tácita. Por ello, el 
acercamiento a la materia 
de Historia  
de la Filosofía debe 
realizarse no solo a través 
del estudio e 
interpretación de los textos  
de los grandes filósofos, 
sino también a través del 
análisis de aquellos otros 
documentos  
y acontecimientos 
históricos de carácter 
político, artístico, científico 
o religioso que resulten 
filosóficamente relevantes.  
El objetivo es, por un lado, 
que el alumnado 
comprenda la naturaleza 
interdisciplinar y  
transdisciplinar de la 
reflexión filosófica y su 
función articuladora del 


concepciones 
filosóficamente 
relevantes..  


occidental en 
Friedrich 
Nietzsche y la 
herencia 
posmoderna. 
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conjunto de los  
saberes y, por el otro, que 
reconozca la relación 
entre las distintas teorías 
filosóficas y  
aquellos movimientos, 
doctrinas y creaciones 
sociales, políticas, 
morales, artísticas,  
científicas y religiosas con 
las que aquellas han 
compartido espacio 
histórico y cultural,  
identificando sus 
influencias mutuas y, en 
especial, los fundamentos 
y problemas  
filosóficos que laten bajo 
los citados movimientos, 
doctrinas y creaciones.  
Esta competencia 
específica se conecta con 
los siguientes 
descriptores: CCL2, CC1,  
CC2, CC3, CCEC1.  
 
 


 


 


 


Unidad 8: Filosofía contemporánea. 
 
 Los problemas filosóficos a la luz del análisis del lenguaje: Ludwig 
Wittgenstein y la filosofía analítica.  
 
El existencialismo: Martin Heidegger y Jean Paul Sartre.  
 
La razón vital y la razón poética: José Ortega y Gasset y María 
Zambrano. 
 
 El desarrollo contemporáneo del feminismo: Simone de Beauvoir. 


 
N.º de sesiones:               13 sesiones.                        Desde el 15 __ de 
_Abril_ al 17__ de _Mayo___ de 2024_. 
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Competencia específica 
7. Analizar problemas 
fundamentales y de 
actualidad mediante la 
exposición crítica  
de distintas posiciones 
histórico-filosóficas 
relevantes para la 
comprensión y discusión 
de aquellos, para 
desarrollar la autonomía 
de juicio y promover 
actitudes y acciones cívica 
y  
éticamente consecuentes.  
Los grandes sistemas de 
pensamiento habidos a lo 
largo del tiempo no son 
solo lugares  
de referencia obligada 
para entender en 
profundidad el pasado, 
nuestras señas de  
identidad culturales o 
nuestro modo mismo de 
ser, conocer o valorar, 
sino que son también  
guías que, tratadas de 
manera crítica, iluminan 
los más complejos 
debates actuales,  
constituyendo así una 
herramienta indispensable 
para nuestra tarea de 
promover un  
mundo más justo, 
sostenible y racional. En 
este sentido, la historia de 
la filosofía representa un 
esfuerzo progresivo por 
comprender la realidad y 
orientar la acción humana, 
tanto en un  
sentido individual como en 
el colectivo. Además, 
provee al alumnado de un 
marco de  


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia 
 
 
 
 
7.1. Desarrollar la 
autonomía de juicio, y 
promover planteamientos, 
actitudes y acciones ética 
y cívicamente 
consecuentes, con 
respecto a problemas 
fundamentales de la 
actualidad, a partir de la 
comprensión de ideas, 
teorías y controversias 
históricofilosóficas que 
puedan contribuir a 
clarificar tales problemas 
y de la elaboración de 
propuestas de carácter 
crítico y personal con 
respecto a los mismos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Saberes básicos 
Los problemas 
filosóficos a la luz 
del análisis del 
lenguaje: Ludwig 
Wittgenstein y la 
filosofía analítica. 
 
 − El 
existencialismo: 
Martin Heidegger 
y Jean Paul 
Sartre. 
 
 La razón vital y la 
razón poética: 
José Ortega y 
Gasset y María 
Zambrano.  
 
− El desarrollo 
contemporáneo 
del feminismo: 
Simone de 
Beauvoir. 
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referencia idóneo para el 
ejercicio de una 
ciudadanía consciente, 
críticamente  
comprometida con los 
valores comunes y 
detentadora de una actitud 
reflexiva y constructiva 
ante los retos del siglo 
XXI. Así, en la medida en 
que se conozcan con 
profundidad las distintas 
ideas, teorías y 
controversias filosóficas 
implicadas en cuestiones  
que, como la desigualdad 
y la pobreza, la situación 
de los derechos humanos 
en el mundo, el logro de la 
efectiva igualdad y 
corresponsabilidad entre 
mujeres y hombres, o los  
problemas ecosociales, 
conforman la actualidad, 
se estará en mejores 
condiciones para entender 
y afrontar dichas 
cuestiones. El propósito 
último es que el alumnado 
pueda  
posicionarse ante ellas 
con plena conciencia de lo 
que sus ideas deben al 
curso histórico  
del pensamiento filosófico 
y, por ello, con una mayor 
exigencia crítica y un más 
firme  
compromiso tanto con el 
perfeccionamiento de 
dichas ideas como con las 
actitudes y  
acciones que quepa 
deducir de ellas.  
Esta competencia 
específica se conecta con 
los siguientes 
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descriptores: CPSAA4,  
CC1, CC2, CC3, CC4, 
CE1.  
 


   
 
 


Todas las unidades. 
 
 


N.º de sesiones:          Todas                            Desde el 11 __ de 
_Septiembre_ al 22__ de _Junio___ de 2024_. 
Competencia específica 
1. Buscar, analizar, 
interpretar, producir y 
transmitir información 
relativa a hechos  
histórico-filosóficos, a 
partir del uso crítico y 
seguro de fuentes y el 
dominio de técnicas  
básicas de investigación, 
para generar 
conocimientos y 
producciones propias 
acerca de la historia de los 
problemas e ideas 
filosóficos.  
La labor de investigación 
de la Historia de la 
Filosofía comparte con los 
estudios  
históricos, pero también 
con la filología y con otras 
ciencias humanas, el 
hecho de que su  
objeto de estudio venga 
vehiculado por textos, 
documentos y otras 
manifestaciones  
análogas legadas por la 
tradición. Es, pues, 
fundamental que el 
alumnado sepa trabajar 


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia 
 
 
1.1. Generar un 
conocimiento riguroso de 
fuentes y documentos 
filosóficamente  
relevantes, aplicando 
técnicas de búsqueda, 
organización, análisis, 
comparación e  
interpretación de los 
mismos, y relacionándolos 
correctamente con 
contextos  
históricos, problemas, 
tesis y autores, así como 
con elementos 
pertenecientes a otros  
ámbitos culturales.  
 
1.2. Construir juicios 
propios acerca de 
problemas histórico-
filosóficos, a través de la  
elaboración y 
presentación de 
documentos y trabajos de 
investigación sobre los  
mismos con precisión y 


Saberes básicos 
. 
 
Todos los saberes 
básicos.  
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con fuentes fiables y 
relevantes, entendiéndolas 
en su contexto social y 
cultural a la vez que en su 
proyección histórica y 
estableciendo relaciones 
entre documentos de 
diferentes  
épocas y culturas. Para 
ello, es preciso dotarle de 
herramientas de 
investigación con que  
buscar y organizar la 
información, tanto en 
entornos digitales como en 
otros más  
tradicionales, así como 
para evaluarla y utilizarla 
de manera crítica para la 
producción y  
transmisión de 
conocimientos relativos a 
la materia. El objetivo es 
que, además del uso de 
documentos de una cierta 
complejidad formal y 
material, puedan construir 
sus propios  
juicios y elaborar 
producciones a partir del 
diálogo con tales 
documentos y el ejercicio  
autónomo de su 
capacidad indagadora. 
Todo esto supone no solo 
la facultad de interpretar  
y comentar formalmente 
textos y otros documentos 
y manifestaciones 
histórico- filosóficas,  
relacionándolos con 
problemas, tesis y autores, 
sino también la de realizar 
esquemas y  
mapas conceptuales, 
cuadros cronológicos y 
otras elaboraciones, 


aplicando los protocolos al 
uso, tanto de forma 
individual  
como grupal y 
cooperativa.  
 
 
 
2.2. Sostener el hábito del 
diálogo argumentativo, 
empático, abierto y 
constructivamente  
comprometido con la 
búsqueda del 
conocimiento, a través de 
la participación activa, 
respetuosa y colaborativa 
en cuantas actividades se 
propongan. 
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incluyendo la  
producción y exposición 
de trabajos de 
investigación de carácter 
básico, utilizando los  
protocolos al efecto, y 
tanto de forma individual 
como colaborativa.  
Esta competencia 
específica se conecta con 
los siguientes 
descriptores: CCL1, CCL2,  
CCL3, CD1, CD3, 
CPSAA4, CC3, CE3.  
2. Reconocer las normas y 
pautas de la 
argumentación y el diálogo 
filosóficos  
mediante la identificación 
y análisis de las mismas 
en distintos soportes y a 
través de  
diversas actividades, para 
aplicarlas con rigor en la 
construcción y exposición 
de  
argumentos y en el 
ejercicio del diálogo con 
los demás.  
 
   
 
 
 
 
 
3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 


APRENDIZAJE 
 


 


 
 


La metodología que he desarrollado en sus principios directores de mi acción 
en el aula se inspira en el marco legislativo nacional , Real Decreto 251/22 del 
22 de diciembre. 
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La metodología es el conjunto de criterios que organizan de forma global la 
acción didáctica en el aula, el papel que desempeñan los alumnos y 
profesores, la utilización de medios y recursos, los tipos de actividades, la 
organización de tiempos y espacios, los agrupamientos, etc. Este conjunto de 
criterios se deriva de los elementos curriculares y de la peculiar forma de 
concretarlos en el contexto educativo al que hemos ajustado la programación. 
Con ellos conformamos un estilo educativo cuyo objetivo es facilitar el proceso 
de enseñanza-aprendizaje. 


  


3.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS CURRICULARES 
 


La metodología que a continuación exponemos parte de lo manifestado 
por la legislación vigente en sus distintos niveles de concreción. 


 


         La metodología se centra en la participación individual y colectiva del 
alumnado que favorezca el pensamiento crítico y racional, y la búsqueda del 
aprendizaje significativo. El aprendizaje debe partir del conocimiento previo del 
alumno, y con la guía del profesor el alumno debe dirigirse a aplicar este 
conocimiento fuera del aula, y aprender a aprender.  


La ley nos inspira en la concepción de que el aprendizaje significativo 
necesita partir del prejuicio del alumno, que son buenos como diría Gadamer, 
lo nuevo a cognitivo debe relacionarse con la concepción previa. 


Estas directrices junto con diálogo y debate, tolerancia y apertura darán 
como resultado la formación de un espíritu ciudadano y personal de gran 
integridad moral. 


La metodología debe tener presente la interdisciplinaridad, muchos 
contenidos de las diferentes unidades se pueden relacionar con contenidos de 
otras disciplinas de todo el currículo de Segundo de bachillerato. 


 


Después de atender a las directrices legislativas debemos prestar atención al 
tipo de alumno al que vamos a enseñar y, además de a su contexto 
socioeconómico, prestaremos atención a su perfil psicológico. 


 


Nuestra acción docente en la materia Historia de la Filosofía tendrá en especial 
consideración las siguientes recomendaciones, que he recogido aquí tal como 
la ley las describe: 
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- Generar un ambiente propicio y motivador en el aula hacia el objeto de 
aprendizaje, mostrando los objetivos, sondeando el grado de interés que 
suscitan y provocando la curiosidad y la iniciativa del alumnado.  


- Procurar dar una dimensión práctica al proceso de aprendizaje. Por un lado,  


partiendo de (o reconduciendo hacia) temáticas y ámbitos cercanos a los 
intereses y preferencias del alumnado, mostrando la presencia de ideas 
filosóficas en las prácticas y en los discursos cotidianos, y relacionando la 
filosofía con otras ramas del saber y la cultura, para facilitar su comprensión y 
la participación de los alumnos en los procesos socioculturales y económicos 
de su entorno. 


 -Promover trabajos por proyectos y su exposición en público, sobre algunas de 
las  


cuestiones tratadas a lo largo del curso y que puedan resultar de interés, de 
modo que se estimule en el alumnado la madurez, la autonomía, la 
competencia emprendedora, las competencias clave STEM (por el uso de las 
TICs para la búsqueda y análisis de la información), la competencia lingüística 
y las destrezas propias de la competencia ciudadana, como la tolerancia y la 
capacidad de cooperar.  


- Favorecer la realización de tareas que supongan un reto intelectual para el 
alumnado  


a la vez que le enfrente al desarrollo de su propio pensamiento crítico y de 
capacidades cognitivas básicas como el análisis, la síntesis y la asociación de 
ideas, tales como disertaciones sobre grandes cuestiones planteadas a lo largo 
de la historia de la filosofía, o análisis de casos prácticos con contenido 
filosófico, lo que incidirá también en su creatividad, automotivación y confianza.  


- Promover el uso del debate, que se adapta bien al carácter crítico y a la 
búsqueda del pensamiento autónomo propio de la adolescencia y favorece el 
desarrollo de la competencia lingüística y de actitudes democráticas y 
tolerantes, así como de la competencia STEM, precisa para la preparación del 
mismo.  


-Facilitar una distribución del aula adecuada para el debate y los trabajos en 
grupo, de modo que se fomente el trabajo colaborativo, así como la existencia 
de espacios, físicos o virtuales, donde exponer los proyectos realizados por el 
alumnado, y noticias e informaciones relacionadas con la materia.  


- Utilizar diversas manifestaciones culturales y mediáticas, que pueden ser un  


instrumento interesante, de modo que el análisis de noticias, la proyección de  
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documentales, películas, series de televisión o representaciones teatrales, 
como formas de transmisión de ideas, se conviertan en aliados para un 
proceso de enseñanza-aprendizaje activo, significativo y motivador.  


- Favorecer el hábito de lectura y de comentario de textos, recurriendo a 
aquellos que mejor se adapten a los contenidos de la materia y al nivel de 
comprensión e interés del alumnado eligiendo entre los múltiples libros de 
nuestra tradición filosófica o entre textos literarios con marcado contenido 
filosófico, que de forma excelente transmiten ideas y valores.  


- Fomentar sistemas de evaluación que desarrollen la autonomía y la 
competencia  


personal, social y de aprender a aprender, como la autoevaluación y la 
evaluación recíproca.  


3.2. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS PROPIOS 
 


Para el buen desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje, 
contemplamos los siguientes principios pedagógicos para nuestra 
programación, que se basan en las directrices que más arriba describe el 
decreto 251/22. 


 


1. Aprendizaje significativo. Este aprendizaje toma como partida los 
conocimientos previos que cada alumno posee. Para ello es 
indispensable realizar pruebas iniciales para comenzar la explicación en 
el nivel del alumnado. También conlleva que se realicen recordatorios de 
los contenidos anteriores, ya que sobre ellos se asentarán los nuevos 
conocimientos. 


2. Autonomía. La acción educativa debe dirigirse hacia lo que Vigotsky 
llama «zona de desarrollo próximo». Esta delimita lo que el alumno 
puede aprender por sí solo de lo que podría aprender con ayuda externa. 
La educación debe dirigirse a proporcionar la creación de capacidades 
en el alumno. 


3. Pensamiento formal y abstracto y crítico. El análisis, la observación y 
la investigación, junto con la comunicación oral y escrita de conclusiones, 
fomentarán la consecución de esta meta. 


4. Habilidades metacognitivas. Su adquisición permite que el alumno 
comprenda cómo aprende y qué técnicas aplica para adquirir contenidos 
nuevos. 


5. Globalización. Esta ha de aplicarse a los contenidos y al propio alumno. 
Los contenidos se presentan relacionados alrededor de un tema 
concreto que actúa como eje organizador. Respecto al alumno, se 
persigue el desarrollo de todas sus capacidades –afectivas, intelectuales 







Programación docente de Historia de la Filosofía. Segundo de Bachillerato.                               Curso 2023__/2024__ 
Centro educativo: IES Pedro García Aguilera     Localidad:Moratalla. 


 


30 
 


y sociales– de forma global. Las propias actividades que propongamos 
pondrán en juego mecanismos de estas tres categorías. 


6. Progresión. La enseñanza ha de ir avanzando poco a poco, pero de 
forma continuada, para que los alumnos perciban que dominan la 
materia. Al experimentar este avance se sentirán seguros y 
retroalimentarán el proceso. Sin embargo, para que este avance sea 
exitoso necesitamos un elemento fundamental en los alumnos: el 
esfuerzo. Al menos incentivarlo es responsabilidad del docente. 


7. Participación. Este principio va unido estrechamente al de autonomía e 
implica el protagonismo del alumno en su propio aprendizaje. El alumno 
debe aplicar los conocimientos adquiridos para dar forma al espíritu de 
esta ley que incentiva el «aprender a aprender». Para alcanzar este 
objetivo el proceso de enseñanza-aprendizaje se debe desarrollar en un 
clima de tranquilidad y de cooperación mutua. 


8. Interacción. Es importante la interacción en el aprendizaje que se da 
entre profesor y alumno; pero es todavía más relevante la que e da entre 
los propios alumnos. El trabajo en equipo y otras dinámicas colectivas la 
favorecerán. 


9. Motivación. Este aspecto es muy relevante en la enseñanza. La 
motivación de los alumnos se eleva con contenidos interesantes. 
También se fomenta este aspecto cuando el alumno percibe la utilidad 
de los contenidos que se imparte. Para fomentar la autoestima, aspecto 
este muy vinculado a la motivación, es necesario plantearle al alumno 
retos alcanzables. La consecución de estos elevará su autoestima y 
aumentará su motivación. 


10. Personalización. Nuestra propuesta educativa debe adaptarse a 
personas concretas y no a un colectivo abstracto. Las características 
personales de nuestros alumnos, sus problemas y ritmos de trabajo 
modularán nuestra metodología. 


11. Afectividad. Somos seres personales y necesitamos de la aprobación y 
el amor de los otros. En un clima agradable el aprendizaje siempre es 
más fácil. 


12. Evaluación. La evaluación supone la reflexión sobre la utilidad del 
proceso. Recaerá en los alumnos y en el propio proceso de enseñanza-
aprendizaje. 


13. Educación en valores. Nuestra metodología debe aproximarse a la 
consecución de estas aptitudes. La filosofía es, además, una materia 
especialmente indicada para ello. 
 


 


3.3. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS PROPIAS. 
 


Ahora se exponen de modo obligadamente breve pero más específico 
las estrategias metodológicas que deben estar presentes en las unidades 
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didácticas y caracterizar su desarrollo y aplicación en este curso, y que parten 
de lo descrito en el decreto. 


 
− Tener en cuenta los esquemas previos de conocimiento de los alumnos: al 


comienzo de cada unidad se desarrollan estrategias que permitan hacer 
explícitas tales esquemas e ideas previos, de modo que como profesor 
pueda conocer lo que saben (o no saben) los alumnos, y en consecuencia 
utilizarlas como punto de partida del aprendizaje. Por ejemplo: la 
exploración inicial. 


− Partir de cuestiones y problemas de aprendizaje en el planteamiento de 
las unidades y en la propuesta de actividades: En todas las unidades se 
proponen determinadas actividades mediante las que el alumno reconoce o 
define determinados problemas filosóficos, de modo que para establecer o 
conocer las respuestas posibles (dicho de otro modo , para construir las 
pertinentes explicaciones) el alumno/a utilice adecuadamente las 
informaciones y los documentos que se le ofrecen (tratamiento de la 
información).  


− La utilización plural de los recursos y la construcción de conceptos: el 
uso combinado de recursos diversos debe estar siempre subordinado a la 
intención educativa que se pretenda, para no caer en el mero activismo del 
alumno/a. Así, la planificación metodológica dotará de un doble sentido al 
uso de recursos en el marco de la unidad: favorecer el meta-aprendizaje y 
posibilitar la construcción significativa de conceptos y de conocimientos 
relevantes. Dentro de este apartado merece la pena detenerse en valorar la 
introducción de las tecnologías de la información y la comunicación en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje, puesto que es hoy una de las 
herramientas y recurso fundamental con el que vamos a trabajar en el aula.  


− Comprobación de lo aprendido: El alumno/a debe ser consciente de lo 
que ha aprendido, comparando lo que sabe al finalizar la unidad con lo que 
sabía al principio.  
 
 
 


 


 


Las situaciones de aprendizaje previstas para el área/materia/ámbito en 
este curso escolar son: 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
(SA) 


UNIDAD/ES 
DIDÁCTICA/S1  OBSERVACIONES 


La filosofía en tu propio mundo. Todas las 
unidades. Se 


Serán trabajos de 
investigación, 
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podrá realizar en 
cualquiera de 
ellas. 


comentarios de 
texto, lecturas y 
exposiciones 
orales etc 
destinados a 
demostrar la 
asimilación propia 
de algunos autores 
del temario. Uno 
por trimestre al 
menos. 


   
 
4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 
 


4.1. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y LEGISLACIÓN 
 


Las referencias legislativas que nos orientan en este apartado son el Real 
Decreto 1105/2014 del 26 de diciembre, que se ocupa del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo, como los alumnos TDAH, altas 
capacidades intelectuales, de incorporación tardía al sistema educativo, o por 
peculiaridades de su historia personal o escolar, pretendiendo adoptar las 
medidas que permitan alcanzar los objetivos establecidos.  


 


Desde el marco de la legislación autonómica encontramos directrices en el 
Decreto nº 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y regula la 
respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 


 


 


Entendemos como atención a la diversidad un conjunto de 
intervenciones educativas que, desde una oferta curricular  básicamente 
común, proponen respuestas diferenciadas y ajustadas a las necesidades 
individuales de los alumnos. La diversidad puede tener distintos orígenes: 1) 
distintas capacidades de aprendizaje, por los distintos conocimientos básicos, 
bien en las estrategias de asimilación y organización conceptual, bien en el 
conocimiento  del propio funcionamiento cognitivo (habilidades metacognitivas). 
2) Distintos intereses y motivaciones que depende de la significatividad de los 
contenidos a aprender, de los estilos de aprendizaje, y de las expectativas 
futuras del alumno. 
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En Bachillerato la atención a la diversidad se produce por: 


 


1. La propia naturaleza del currículo abierto y flexible, estructurado en 
objetivos generales de la etapa y de la asignatura y en grandes bloques 
temáticos que pueden programarse de formas diversas en función de los 
alumnos.  


 


2. La optatividad propia del Bachillerato, donde puede elegir distintas 
modalidades y distintas materias propias de la modalidad, así como 
distintas materias optativas. 


 


3. Metodología basada en la enseñanza personalizada.  
 


4. Evaluación continua y personalizada. 
 
 


4.2. MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y DIDÁCTICAS QUE PROPONEMOS 
 
 Para responder a la diversidad de intereses, expectativas, motivación y 


conocimientos del alumnado, proponemos una respuesta gradual, que arranca 
del propio planteamiento y decisiones propias de la programación en general, 
para ir profundizando y focalizando la respuesta en una serie de medidas 
contempladas como adaptaciones curriculares no significativas.   


 
El propio planteamiento metodológico (atención a las ideas previas, respeto 


a los estilos cognitivos de los alumnos, diversidad de recursos y materiales, 
carácter flexible de los agrupamientos y de los tiempos) de la programación se 
sustenta sobre la atención a la diversidad. Además, la tipología de actividades 
establece, para cada unidad, determinadas actividades de 
proacción/profundización y de retroacción/refuerzo. Por último, no podemos 
olvidar que el enfoque y la práctica de la evaluación  constituyen sin duda uno 
de los factores educativos más relevantes en la atención a la diversidad, desde 
el mismo planteamiento de la evaluación, que considera tanto los resultados 
como el proceso de aprendizaje, hasta el establecimiento de procedimientos e 
instrumentos diversos que se adapten a la tipología de alumnos, pasando por 
el carácter flexible y progresivo de los criterios de evaluación. 


 
 


- Actuaciones que favorecen la elaboración de adaptaciones 
curriculares no significativas: la respuesta docente a una serie de 
necesidades específicas de apoyo educativo consideradas como no 
significativas (insuficiencias en los procesos de motivación, atención, 
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comprensión o elaboración de la información), puede verse favorecida a partir 
de las siguientes actuaciones. Estas actuaciones serán propuestas por el 
equipo docente, bajo la coordinación del profesor – tutor, con el asesoramiento 
del departamento de orientación. Estas medidas de apoyo, no minoran las 
calificaciones del alumno con necesidad específica de apoyo educativo. Estas 
adaptaciones sólo podrán realizar modificaciones en la programación didáctica 
en organización, temporalización y presentación de contenidos, aspectos 
metodológicos, pero no en los procedimientos de evaluación ni de calificación. 


Y estos serán mis ejes de actuación. 
− Concretar las dificultades de aprendizaje de los alumnos en 


la evaluación 
− Señalar las necesidades educativas que se derivan de las 


dificultades de aprendizaje. 
Ampliar la temporalización prevista para alcanzar 
determinados objetivos, saberes básicos y criterios de 
evaluación. 


− Introducir actividades individuales, alternativas o 
complementarias, para obtener los objetivos programados. 


− Modificar, sustituir o simplificar los recursos previstos. 
 


La adaptación de un alumno que presente altas capacidades, se pueden 
concretar en adaptaciones curriculares de ampliación o de profundización. Yo 
en mi programación realizaré estas últimas, que supone la ampliación de 
contenidos y competencias del curso corriente, para el alumno que precise de 
este apoyo educativo y esté interesado en la profundización en la historia de la 
filosofía. 


En los dos cursos de bachillerato, existen alumnos con problemas de 
dislexia, disortrografía, tdh, además de alguno de ellos con problemas muy 
importantes para el dominio del vocabulario básico de la lengua española y del 
vocabulario de la filosofía. 


A continuación añado unas tablas de medidas que puedo utilizar para 
compensar estas dificultades. 


En los anexos de esta programación, añadimos las tablas de las 
dificultades de aprendizaje que hay en los alumnos de bachilleratos, con las 
medidas a tomar. 


El segundo de bachillerato del año 23/24 cuenta con 6 alumnos con 
dislexia y disortografía, uno con dislexia, un alumno con diagnostico 
TANV y dificultad de escritura, dos personas con inteligencia límite y otra 
alumna con problemas motóricos. 


Hay también una alumna con talento creativo, y otro alumno con 
talento matemático. 


 
 
 


 
5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
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5.1. Mis recursos 
 


Los recursos que cabe utilizar por el profesor de 2º de bachillerato 
pueden ser muy variados, pero no podemos olvidar que la filosofía de los 
autores aparece en sus textos más representativos. Así pues, este es nuestro 
recurso primordial, junto con la pizarra, que nos ayudará casi siempre como 
apoyo a nuestra exposición oral de las características más importantes de 
algún período o autor en particular. Pero describámoslo con más detenimiento: 


 


A. La pizarra: la explicación utilizando la pizarra permite tener contacto visual 
constante con el alumnado. El profesor observa sus expresiones y esto le 
permite evaluar instantáneamente la adecuación de la enseñanza, su 
capacidad motivadora y la eficacia de las transferencias. El uso de la pizarra 
abarcará desde lo programado hasta lo eventual. 


B. Material impreso: se incluyen aquí un conjunto de materiales con 
aplicación didáctica, tuvieran o no en su origen esta finalidad. En cualquier 
caso deben ser significativos para el aprendizaje de la filosofía. 


 


o Material impreso bibliográfico: 
 


 Libro de texto: aunque hoy los alumnos disponen de múltiples 
fuentes de información, necesitan de una guía segura que tener 
siempre a su disposición para utilizar. Esta guía es el libro de 
texto u otro material impreso que lo sustituya, como apuntes 
nuestros que proporcionaremos este año. No es obligatorio 
comprar un libro de texto; pero si piden consejo sobre esto, 
recomendaría el de Vicen Vives. 


 


 Libros de lectura: aquí incluiremos el fondo bibliográfico del 
departamento y del centro sobre la historia de la filosofía, así 
como otros referidos a partes más concretas de nuestra materia: 
ética, psicología, estética, sociología, historia de las ideas 
políticas. Como ejemplo podemos citar la Historia del 
pensamiento de Jesús Mosterín, editada por Alianza Editorial; 
también Los cien táleros de Kant, de P. Emanuele; o Facilosofía, 
de Juan Casas, que es una aproximación amena a la historia de 
la filosofía.  
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 Libros de consulta: estos también estarán en el fondo 
bibliográfico del departamento y del centro. Entre ellos estarán los 
libros de filosofía de 2º de bachillerato de diversas editoriales, 
libros sobre contenido disciplinar de la asignatura, diccionarios o 
historias de la filosofía diversas. Por ejemplo, son sobradamente 
útiles las consultas a las historias de la filosofía de Nicola 
Abbagnano, Frederik Copleston o Giovanni Reale y Dario Antiseri. 
Estos últimos se centran en el período que se extiende a partir del 
Renacimiento. El diccionario más útil por completo es el de 
Ferrater Mora, aunque existen otros muchos de buena calidad. 
Como el carácter de este curso es muy bibliográfico –por su 
atención a los textos canónicos de Selectividad–, se pueden 
consultar algunas recopilaciones de textos de la historia de la 
filosofía que hay en el mercado, como Introducción al 
pensamiento filosófico de Moisés González, Comentario de textos 
de filosofía de F. Guérry y otros, o Textos de filosofía de H. Arnau 
y otros.  


 


 La prensa: de la actualidad también podemos extraer materiales 
que susciten reflexiones filosóficas. 


 


  
o Otros materiales impresos:  


 


 Textos: los textos que para nosotros tienen preferencia para el 
análisis propio en sí o para servir de apoyo a la explicación de 
algún concepto son los que ha dispuesto la legislación como 
oficiales en la prueba EBAU. Pero también utilizaré otros que me 
parezcan motivadores y que estime que llevarán a la consecución 
de los objetivos, referidos a todos los periodos de la historia de la 
filosofía. 


 


 Mapas, gráficos, etc.: para la contextualización histórica 
habitualmente utilizaré un mapa, entre otros materiales. Antes de 
entrar de lleno en la comprensión de lo conceptual debemos 
saber cuál es el espacio y el tiempo en el que un autor vive. 


 


 Poemas, cómics: son recursos que en determinados momentos 
pueden ayudar a comprender mejor los conceptos.  


 


 Actividades: son de varios tipos, desde iniciales, de desarrollo, 
de recapitulación, de refuerzo, de ampliación, de evaluación, 
complementarias…; constan en las distintas unidades didácticas. 
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C. Páginas webs: entre las distintas páginas webs que utilizaremos están las 
siguientes:  


 


 http://docuhistoria.thinkingspain.com/ 
 unboxing philosophy 
 http://filosofia2bcs.blogspot.com/ 
 http://filosofia.idoneos.com/ 
 www.portalmundos.com/mundofilosofia 
 www.cibernous.com  
 http://blog.educastur.es/lechuzaminerva/ 


 


D. Material audio-visual:  
 


o Cine: nuestro centro ha instalado este año proyectores fijos en la mayor 
parte de las aulas. Así pues, el ahorro de tiempo es considerable 
respecto a cuando este recurso debía ser traído y montado en el aula en 
cada ocasión en que se iba a utilizar. Esta mejora nos da la oportunidad 
factible de utilizar con asiduidad este tipo de material. Mi afición al cine 
me ha llevado a utilizar este recurso abundantemente en las unidades. 
Si se es riguroso en la selección del material, escogiendo sólo algunos 
minutos muy representativos de la cuestión que se está explicando, el 
cine puede ayudarnos a transmitir al alumno la cercanía de estos 
planteamientos. Algunas películas que se pueden utilizar son las ya 
mencionadas Sócrates (1970) de Rossellini, Galileo (1974), de Joseph 
Losey; Cuento de primavera (1990), de Eric Rohmer, Blade Runner, 
Matrix etc. 


 


o Documentales y otros materiales online: También emplearemos 
series de documentales, como las tituladas Filosofía: aquí y ahora, La 
aventura del pensamiento y Grandes Imperios. Merece especial mención 
la titulada Filosofía: aquí y ahora, muy ajustada didácticamente a los 
objetivos de este curso. Son episodios televisivos divididos en 
cuestiones filosóficas representativas a las que se dedican unos 8 
minutos y que son explicadas por un filósofo argentino. Por su actualidad 
y novedad puede ser muy motivador. 
En el classroom, subo casi todas las semanas videos de apoyo y repaso 
de autores y de cuestiones que hacen otros profesores de filosofía en 
sus páginas o canales com youtube . Este material es muy importante 
para el repaso diario del estudiante en casa. 


o Música, pintura, etc.: La música, como la pintura, la arquitectura u otro 
tipo de manifestación artística, beben abundantemente de la filosofía. 
Así pues, utilizar algún recurso de este tipo para explicar el contexto o 
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algún aspecto de un autor –como la conexión de Nietzsche con 
Wagner–, puede sernos de utilidad. 


 


o Pizarra digital: este es un material de última generación. Es una pizarra 
con las prestaciones de un ordenador, de manera que tenemos las 
ventajas de estos dos materiales en uno sólo. Se puede utilizar para la 
realización de actividades interactivas profesor-alumno, así como para el 
uso tradicional de la pizarra, pero con la ventaja de que la información 
trabajada en ella puede guardarse de forma secuenciada. En nuestro 
centro está avanzando la instalación de pizarras digitales y pueden, por 
tanto, ser utilizadas en algún momento. Lo más habitual que tenemos 
este IES es el proyector de video e imágenes. 


 


E. Material para alumnos con necesidades específicas: lo normal en este 
nivel educativo es que las necesidades específicas sobre el manejo de los 
distintos materiales sean por problemas de visión o por discapacidad 
motora. En ambos casos los medios informáticos son de gran ayuda, ya que 
con el periférico «tablero de conceptos» o el programa «simulador de 
teclado» se puede ayudar a los alumnos con discapacidad motora y con el 
programa residente «Vista» a los alumnos con problemas visuales. 
También se proporcionan materiales adaptados a distintos niveles 


académicos para los alumnos con problemas académicos de sus etapas 
anteriores. 


 
5.2. Actividades 


 
De las estrategias metodológicas que vimos antes se pueden derivar los 


siguientes tipos de actividades: 
 


- Actividades iniciales: 


 
Consideramos comprendidas en este punto todas aquellas actividades 


destinadas a provocar el interés del alumno, la explicitación de sus ideas 
previas y la puesta en cuestión de dichas ideas. 


 
Aunque no siempre sea fácil, debería ser posible recurrir a la experiencia 


del alumno: utilizar los problemas que tiene planteados en el ámbito del 
conocimiento, de las relaciones personales, etc. Este recurso a los problemas 
del alumno ha de plantearse de forma que le interesen afectiva e 
intelectualmente. La producción de conflictos cognitivos tiene esa doble 
posibilidad, estimulando la curiosidad y la búsqueda de soluciones. Se produce 
conflicto cognitivo provocando la duda (como consecuencia de un conocimiento 
previo insuficiente), provocando la confusión (al plantear problemas que 
admiten varias soluciones, pero sin poder decidir cuál es la correcta), con la 
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ambigüedad (al dar informaciones incompletas), planteando incongruencias 
(fenómenos que contradicen lo esperado), contradicciones (sobre todo con 
informaciones que se oponen a los conocimientos actualmente aceptados). 


 


Las actividades iniciales que vamos a utilizar van desde aquellas que 
intentan pulsar el nivel de conocimientos de los alumnos –cuestionarios de 
ideas previas o tormenta de ideas– a aquellas otras que pretenden estimular el 
interés por algún contenido que posteriormente se va a desarrollar. Estas 
últimas pueden ser fragmentos literarios, un poema, un artículo de la prensa, 
un cómic, etc. 


 


Los interrogantes previos a un tema que va a ser planteado, tienen la 
ventaja de provocar la reflexión sobre él antes de encontrarse con otras 
respuestas, con las que el alumno contrastará las suyas, además de servir para 
detectar las ideas previas. 


 


 


- Actividades de elaboración y tratamiento de la información: 


 
Esta es la fase de introducción de conceptos, procedimientos y 


actitudes. El profesor puede aportar la información o dar las indicaciones 
pertinentes para su localización, sobre todo en los textos de los autores. 
Asimismo, proporcionará las orientaciones necesarias para su utilización, 
teniendo en cuenta el principio general de gradación de la dificultad: el análisis 
y la descripción son más sencillos que la explicación y la interpretación, y éstas 
más sencillas que la crítica. 


 


 


Teniendo en cuenta las prescripciones legislativas, y las características 
psicoevolutivas del grupo de alumnos, entre las actividades de desarrollo 
estarán la clase magistral –que tendrá siempre un carácter introductorio y de 
apoyo continuo a la otras actividades–, el trabajo con textos –estos serán el 
instrumento de apoyo de la explicación de un concepto o tesis, o se utilizarán 
para el comentario de texto– y otras actividades como tests, enunciados tipo, 
actividades de vocabulario, cuestionarios, etc.  
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El comentario de texto es una actividad idónea para el trabajo en este 
nivel porque reúne en sí el análisis, la interpretación y la crítica. Con esta 
herramienta se pretende que el alumno sea capaz de extraer las ideas básicas 
de un texto, que enriquezca su vocabulario con nuevos términos, que relacione 
las tesis del texto con una argumentación más amplia –proveniente del propio 
autor o de otros– y que conciba la filosofía en relación con marcos más amplios 
–la propia historia de la filosofía, las características generales de la época, así 
como la cultura y la ciencia de ese momento histórico–. 


 


 


- Actividades de síntesis: a través de estas actividades podemos recopilar 
todos los conceptos asimilados y aplicarlos a trabajos de análisis de textos  


…………………………………………………………………………………….
. 


 


El comentario de texto. 


 


El recurso instrumental más importante para el estudio de la filosofía en 
segundo de Bachillerato es el comentario de texto. Muchas son las posibles 
formas de comentar un texto filosófico. Aquí se propone el siguiente esquema 
con algunas orientaciones, siempre abierto a sugerencias y modificaciones 
especialmente teniendo en cuenta el esquema que aparece en las pruebas 
EBAU. 


 


1. Lectura comprensiva, ideas fundamentales. 


Realizar una lectura atenta del texto significa comprender realmente qué 
estamos leyendo. Comprender un texto filosófico no es fácil, por eso se 
proponen algunos consejos para enfrentarnos al texto: 


 - Primera lectura: una lectura rápida nos dirá de qué va el texto, de qué 
habla. 


  -Segunda lectura: de ella extraeremos las ideas fundamentales que nos 
expone el texto una por una. Podemos ir subrayándolas en el mismo. 


 -Tercera lectura: redactar con nuestras propias palabras qué quiere 
transmitir el autor/a en el texto, sin aportar nada nuevo, sólo expresar las ideas 
fundamentales que habíamos subrayado. 
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 - Cuarta lectura: releemos lo escrito y el texto y comprobamos si realmente 
hemos escrito y redactado exactamente lo que quiere decir el autor. 


 


2. Definición de conceptos, explicación del significado de los términos 
señalados 


- Conceptos fundamentales.  


- Investigación hipertextual: Se trata de buscar las palabras clave que teníamos 
detectadas y relacionadas en un mapa conceptual y explicarlas, igual que si el 
texto estuviera colgado en una página web y pudiésemos entrar en los enlaces 
más interesantes.  


 


3. Relación de ideas: 


- Contextualización en el marco filosófico de la época y relación con otras ideas 
de la Historia de la filosofía, especialmente con la filosofía contemporánea.  


- Reflexión con el texto y búsqueda de relaciones  


 


4. Comentario crítico. Posición personal. 


- Cómo argumenta. 


- Desglosar las ideas. 


- Supuestos e implicaciones. 


- Opinión que nos merece. 


Este año los alumnos  aprenden a manejar la estructura de comentario de texto 
que la Universidad de Murcia ha diseñado para la prueba externa que se 
realiza en el mes de Junio y Julio. Ellos recibieran la preparación pertinente 
para superar este proceso con la máxima nota. Esta información será tramitida 
en clase, en classroom, y muchas de las pruebas de evaluación que se realicen 
estarán relacionadas  con las partes de esta prueba en Murcia. 


 


- Actividades de ampliación: estas actividades presentan un mayor grado de 
dificultad y son sobre todo de aplicación y potenciación del autoaprendizaje. En 
nuestra materia serán sobre todo actividades en donde se reflexione sobre la 
relación de las teorías filosóficas con cuestiones de actualidad a través de 
trabajos pequeños. También pueden apoyarse en medios exteriores al aula, 
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pidiéndoles a los alumnos que completen su formación sobre algún aspecto a 
través de búsquedas en la biblioteca o en Internet. 


 


- Actividades de refuerzo: van destinadas a alumnos que tienen dificultades 
de aprendizaje en una unidad didáctica concreta. Pretenden ayudarlos en la 
asimilación de los conceptos de la unidad. Algunos ejemplos de estas 
actividades pueden ser: mapas conceptuales, preguntas relacionadas con un 
texto, fichas resumen, enunciados tipo, actividades de vocabulario o cuadros 
de conceptos para completar. 


 


- Actividades de evaluación: como la evaluación es continua, todas las 
unidades se van a iniciar con actividades de enlace con los conocimientos que 
tienen los alumnos. Se realizarán por tanto pruebas de evaluación inicial 
(exploraciones iniciales). En cada trimestre se propondrán diferentes ejercicios 
evaluativos para fomentar la autoestima con la consecución de retos a corto 
plazo. Habrá también dos ejercicios escritos globales, uno aproximadamente a 
mitad de evaluación y otro al final de la misma, junto con alguna actividad más 
que se tendrá en cuenta para la evaluación. 


 


- Actividades extraescolares: a veces el entorno espacio-temporal ofrece 
posibilidades momentáneas que pueden aprovecharse. Podemos hacer una 
visita cultural a un museo o  realizar alguna actividad cultural relacionada. En 
este curso por su exigencia académica no hay actividades extraescolares 
previstas a no ser de forma excepcional, en colaboración con otro 
departamento. 


 


5.3 TIEMPO, ESPACIO Y AGRUPAMIENTO 
 


Tiempo 


Segundo de bachillerato constituye un nivel académico en donde los 
contenidos, como grandes cuerpos de conocimiento que son, se adquieren 
mejor con estrategias expositivas, pero significativas. Esto no significa que en 
la distribución del tiempo estas deban ser las actividades más importantes. 
Nuestra materia, que pretende fomentar el aprendizaje de la reflexión racional, 
se centrará preferentemente en actividades de aplicación de lo aprendido y de 
indagación. Estas últimas actividades requieren más tiempo. Se dedicará 
aproximadamente un 70% del tiempo a la exposición de contenidos y un 30% a 
actividades de aplicación.  
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El espacio 


Este debe distribuirse atendiendo a la compensación de dificultades de 
algunos alumnos, si las hubiera –por ejemplo, alumnos con problemas de 
visión, movilidad, etc. Se debe intentar reducir el ruido donde estemos 
desarrollando la sesión. Los tipos de espacios que utilizaremos son:  


 


Agrupamiento 


En el aula realizaremos trabajo individual, en gran grupo (para 
estrategias expositivas), en forma de U (para debates, coloquios, 
puestas en común) o en pequeño grupo (que facilita las relaciones 
personales entre los alumnos, etc.). 


 
 
6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 


EXTRAESCOLARES PARA EL CURSO ESCOLAR 
 


Las actividades complementarias previstas para el área/materia/ámbito en 
este curso escolar son: 


ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR FECHA OBSERVACIONES 


Charla o conferencia sobre un tema de 
actualidad, o que se considere 
pedagógico, si se organiza por parte de 
las instituciones educativas. 


Sin 
determinar.  


   
 
7. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 


APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 
 


En la programación docente se determinarán los procedimientos e 
instrumentos de evaluación y los criterios de calificación del aprendizaje del 
alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos para cada 
área/materia/ámbito y los criterios fijados en la Propuesta Curricular. 


Asimismo, se determinará el procedimiento de seguimiento, recuperación y 
evaluación de las materias pendientes en la Educación Secundaria Obligatoria 
y en Bachillerato. Además, se establecerán procedimientos, instrumentos de 
evaluación y criterios de calificación para el alumnado al que es imposible 
aplicar la evaluación continua por faltas de asistencia reiteradas, así como los 
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criterios de evaluación y calificación de la evaluación extraordinaria en 
Bachillerato. 


Los instrumentos de evaluación deben ser variados, diversos y accesibles 
que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado. 


 


7.1. EVALUACIÓN CURRICULAR 
 La evaluación debe ser guiada por las directrices que podemos leer en el Real 
Decreto 1105/2014 especialmente en el artículo 30  donde se exponen las 
relaciones entre competencias específicas, saberes básicos y criterios de 
evaluación. 


Esta relación ya se expone en una tabla anterior donde se muestra la 
temporalización. En este apartado aclararemos la relación de los 
procedimientos de evaluación y los instrumentos de calificación con los 
aspectos anteriores. 


 


7.2. QUÉ ES LA EVALUACIÓN 
 


La evaluación debe ser un proceso perfectamente integrado en el 
conjunto del proceso global de aprendizaje, por lo que debe incluir todas las 
actividades de los alumnos y referirse al grado de consecución de todos los 
objetivos (de conocimiento, procedimiento y actitudes). En modo alguno debe 
reducirse solamente a unos ejercicios puntuales concebidos exclusivamente 
para calificar, o para decidir sobre la promoción o no de los alumnos. Se trata 
de un recurso más dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje que, entre 
otras cosas, debe servirnos a nosotros para saber si se están consiguiendo los 
objetivos, errores que podemos cometer y que estamos a tiempo de corregir, 
para evaluar los recursos, el tiempo y la metodología… 


 


Por otra parte, si se pretende que el aprendizaje sea significativo, es 
necesario que las actividades de evaluación detecten este tipo de aprendizaje, 
huyendo de las pruebas que pueden responderse tras un aprendizaje 
memorístico. Por esta razón, las actividades que se propondrán en las 
unidades didácticas en la mayoría de los casos exigen relacionar los 
conocimientos, analizar textos, etcétera. Lo veremos más detenidamente en las 
unidades didácticas. 


 
 


 


7.3. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE 
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La evaluación considerará tres vertientes para determinar el grado de 
consecución de los objetivos específicos de esta programación: evaluación 
inicial, continua o formativa y final o sumativa.  


 


a) EVALUACIÓN INICIAL: 


  


-Nos proporciona información sobre el nivel de conocimientos previos de 
nuestros alumnos. 


-Podemos hacer actividades como cuestionarios o lecturas de textos a 
principios de curso o de unidad didáctica. 


 


 


b) EVALUACIÓN CONTINUA: 


 


En Bachillerato tiene la evaluación continua un valor importante como 
forma de retroalimentación al mismo aprendizaje. 


- Ir revisando los trabajos realizados de forma sistemática. 


- Ir formulando las preguntas sobre las dudas sobre el trabajo diario. 


- Valorar: la actitud en clase, el esfuerzo, la participación, el interés. 


 


c) EVALUACIÓN FINAL: 


 


En el Bachillerato la evaluación final tendrá que tener en cuenta que es: 


- Capacitación, previa prueba, para incorporarse a la Universidad. 


- Que teniendo un carácter selectivo tiene que tener en cuenta la 
madurez y capacidad del alumno. 
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7.4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


A continuación se muestra una tabla de relación de los criterios de evaluación 
con las competencias específicas, unidades didácticas e instrumentos de 
evaluación y el peso de la calificación. 


Competenci
a específica 


Criterio de 
evaluació
n 


Unidad didáctica Instrumento 
de 
calificación 


Peso total 
en la 
calificació
n 


1 1.1 todas Trabajos de 
investigación
. 


0,909 


1 1.2 todas Comentario 
de texto 


0,909 


2 2.1 Presocráticos Examen. 0,909 
2 2.2 todas Comentario 


de texto 
0,909 


3 3.1 Sofistas, 
Sócrates y 
Platón. 


Examen 0,909 


3 3.2 Aristóteles. Examen 0,909 
4 4.1 Filosofía 


Medieval. 
Examen 0,909 


5 5.1 Renacimiento. 
Racionalismo y 
Empirismo. Tª 
del contrato 
social. 


Examen 0,909 


5 5.2 La Ilustración: 
Kant. 


Examen 0,909 


6 6.1 Karl Marx y 
Friedrich 
Nietzsche. 


Examen 0,909 


7 7.1 Filosofía 
Comtemporánea
. 


Examen 0,909 


 


 


 


7.5. Criterios de calificación 
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A la realización de pruebas escritas siguiendo el modelo de comentario 


de la EBAU o a modo de ensayo libre o guiado con preguntas, se unirá la 
realización de comentarios – uno o dos por autor– que el alumno tendrá que 
entregar en el plazo establecido para conseguir este porcentaje de nota que 
está representado en determinados criterios. En caso contrario no se le 
asignará el porcentaje de la nota destinado a ellos, que es la ponderación que 
existe para evaluar este tipo de criterios. 


Estos comentarios pueden ser sustituidos por otro tipo de trabajos que el 
profesor vea conveniente, como trabajos de investigación, exposiciones orales, 
disertaciones, etc 


 


La calificación en la Primera, Segunda y Tercera Evaluaciones se 
ajustará a los siguientes criterios: 


 


-  Pruebas escritas o comentarios de texto que constituirán exámenes tipo 
EBAU, o pueden ser también exámenes de repaso de los contenidos 
asociados a un autor, y estas pruebas estarán asociadas a determinados 
criterios de evaluación (73% del peso total de la ponderación). Su peso 
específico en el cómputo global de nota es 0,909 cada criterio de 
evaluación asociado a una prueba escrita. 
 


- Resto de instrumentos de evaluación, (27% de la ponderación general de 
todos los criterios de evaluación) siendo estos comentarios siguiendo la 
estructura que es prescriptiva en la prueba Ebau, exposiciones orales, 
disertaciones filosóficas o algún trabajo de investigación sobre un autor o 
cuestión que no sea tratada en temario de forma directa y extensa. Estos 
instrumentos de evaluación serán calificados según el siguiente 
porcentaje 0,909.  


 


El total de los criterios de evaluación suman 10 puntos. 


 


La mayor parte de los criterios de evaluación y competencias específicas 
se evaluarán a través de pruebas escritas que serán ensayos 
memorísticos sobre los sistemas de filosofía o baterías de preguntas 
elaboradas por el profesor y comentarios tipo EBAU sobre cada autor. 


 Otro porcentaje de criterios y de competencias específicas  mucho 
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menor en número, se evaluarán con las actividades diarias en clase y 
sobre todo actividades realizadas por el alumno en su casa, con las 
prescripciones de clase sobre cómo se deben hacer para alcanzar la 
máxima nota. Estas actividades son variadas pero se centran sobre todo 
en el comentario de texto de la EBAU. 


Los criterios de evaluación que se califican a través de instrumentos  
de carácter práctico y no con exámenes tipo EBAU, se ponderan al 
cincuenta por ciento si se utilizan los dos instrumentos y al 100% si 
finalmente se utilizara uno porque sea necesario ajustar la 
temporalización 


La calificación final en junio se obtendrá partiendo de la media ponderada 
de las calificaciones  asociadas a las pruebas de evaluación en relación con 
cada uno de los criterios de evaluación y competencias específicas y sus 
porcentajes asignados, que es el mismo para todos los criterios. Sin embargo, 
se tendrá también en cuenta si esas calificaciones implican un incremento o un 
descenso en el rendimiento del alumno para efectuar el redondeo por exceso o 
por defecto, respectivamente. En cualquier caso, el redondeo al alza se 
efectuará a partir de 0,5 puntos, y será siempre decisión justificada del profesor 
realizar o no ese redondeo. 


 


Las faltas de ortografía y la incoherencia en la expresión se valorarán 
negativamente en la calificación global de los ejercicios escritos, de acuerdo 
con las pautas siguientes: 


- Descontará 0,2 puntos cada falta ortográfica o de expresión y otros 0,2 
puntos cada cuatro tildes mal colocadas.  


- En ningún caso el descuento total excederá de 2 puntos.  


Se tendrá en cuenta que el descuento se realice de modo que un mismo 
fallo no se penalice en dos o más ocasiones. 


Si un alumno resulta sorprendido copiando en cualquier prueba escrita tendrá 
un 0 como calificación en dicha prueba, sin posibilidad de continuar su 
realización a partir del momento en que sea descubierto. En la entrega de 
trabajos o comentarios de texto puntuables u otra actividad de evaluación si se 
comprueba que el trabajo no es de la autoria del alumno obtendrá un 0, sin 
posibilidad de repetirlo a no ser en la recuperación de ese criterio. 


 


Tipología de indicadores de logro según los instrumentos de evaluación y 
ponderación de los mismos 


En el artículo 30 del RD 1105/2014, se indica que “el profesorado evaluará 
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tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su 
propia práctica docente, para lo que establecerá indicadores de logro en las 
programaciones didácticas”. Dando, pues cumplimiento a la citada normativa, 
expongo a continuación una tabla en la que se especifican los indicadores de 
logros en relación a los diferentes instrumentos de evaluación en la asignatura 
de historia de la filosofía. 


Las pruebas escritas se evaluarán y calificarán siguiendo las rubricas e 
indicaciones que nos envían a los departamentos desde la Universidad de 
Murcia, el coordinador de la prueba EBAU. En esta información viene 
especificado los criterios de corrección y es una información pública. 


 
Instrumento de 
evaluación 


Nada 
0-2 


Poco 
2-4 


Bien 
4-6 


Muy bien 
6-8 


Excelente 
8-10 


Actividades de síntesis, 
cuestionarios 


     


Comentario de texto      


Exposición oral      


Trabajo escrito       


Exposición y debate      


Mapa conceptual o 
resumen 


     


Glosario      


 


7.6. Procedimientos de recuperación 
  


Podemos diferenciar dos momentos o fases en la aplicación de medidas 
de recuperación del alumnado: 


 
a) De carácter preventivo, antes de las correspondientes calificaciones 


trimestrales, el carácter de proceso de la evaluación y la aplicación ya desde el 
principio de diferentes instrumentos de evaluación, permite la puesta en 
práctica de determinadas medidas de recuperación (que pueden ser 
entendidas como actividades puntuales de apoyo y refuerzo, o como un plan de 
trabajo más sistemático y dilatado, tal y como se explica en el siguiente y último 
apartado de la programación, dedicado a la atención a la diversidad) con el 
objetivo de mejorar el rendimiento académico del alumno, teniendo en cuenta 
siempre los criterios de evaluación que no se están cumpliendo.  
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b) Una vez calificado negativamente el alumno en la correspondiente 
evaluación trimestral, se propondrá por escrito un plan de recuperación en el 
que consten los saberes básicos y su especificación en los  criterios de 
evaluación y en las competencias específicas que han sido insuficientemente 
asimiladas y las medidas previstas para recuperar. 


 


Cuando el alumno es evaluado negativamente en una evaluación tendrá 
oportunidad de adquirir una evaluación positiva en ella mediante la realización 
en la siguiente evaluación de una prueba escrita cuya fecha fijará el profesor 
con los alumnos. En esta prueba se pedirá la realización de un comentario de 
texto de un autor desarrollado en la anterior evaluación, o bien de dos de ellos 
de forma mixta siguiendo el modelo EBAU. Unas preguntas del examen se 
destinan a un autor y otras a otro texto y autor.  De la tercera evaluación no 
habrá prueba de recuperación por falta de tiempo en la programación, si  el 
alumno no llegará a un 5, en la media ponderada de todos los criterios, 
realizará la prueba extraordinaria en el mes de Junio, en la fecha estipulada por 
la Jefatura de estudios. 


Los criterios de evaluación cuyos resultados en la evaluación estén 
referidos a instrumentos de evaluación que no sean pruebas escritas, pueden 
recuperarse durante el año entregando las tareas académicas asociadas a 
ellos en las fechas que se realicen las recuperaciones.  


Para que estos alumnos puedan alcanzar los objetivos de etapa y las 
competencias no superadas en la anterior evaluación, se puede elaborar un 
cuadernillo de actividades de recapitulación y de refuerzo, que serán el medio 
para que el profesor tenga información sobre el proceso de recuperación del 
alumno. Este cuadernillo no sustituirá, sin embargo, la prueba escrita. 


Si el alumno tiene una valoración negativa al final del curso, tendrá 
derecho a una prueba extraordinaria en junio (fecha que determinará la jefatura 
de estudios en función de la fecha en que se vaya a celebrar la prueba EBAU). 
Esa prueba se describe a continuación. 


 


Prueba extraordinaria  


 


La existencia de esta prueba extraordinaria será dispuesta por las 
administraciones educativas en el mes de junio. Mi programación tiene 
dispuesta en este apartado, una prueba similar a las realizadas durante el 
curso; es decir, un comentario de texto siguiendo la estructura ya explicada en 
la evaluación y los criterios de calificación ya dichos. La prueba consistirá en un 
comentario de texto de un autor o partes diferentes del comentario tipo EBAU 
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de autores diferentes, completando con ello el modelo de examen al que se 
enfrentarán en la EBAU. 


También se pedirá un trabajo representativo de los  criterios de 
evaluación, que durante el año hayan sido evaluados a través de trabajos 
escritos, disertaciones, comentarios, definiciones etc.  


Un alumno que fuera absentista, se podrá presentar a la prueba escrita y 
se diseñará un modelo a parte del normal para asegurarnos   que aprueba 
la ponderación mínima de los criterios de evaluación. 


Está prueba será un modelo EBAU. 


 


 


7.7. Recuperación de alumnos promocionados y evaluados 
negativamente en el curso anterior 
 


En el Real Decreto, se expone que serán los centros quienes organicen 
las actividades de recuperación y de evaluación de las materias pendientes y, 
que serán los profesores que impartan la materia en el curso siguiente los 
encargados de supervisar a los alumnos y de evaluarlos. Siguiendo las 
instrucciones del proyecto educativo del centro, vamos a hacer un seguimiento 
del alumno en los tres trimestres, indicándole que unidades didácticas tiene 
que superar, como serán las dos pruebas de evaluación que se realizarán y los 
trabajos trimestrales que serán calificados en relación a los criterios de 
evaluación que serán evaluados. El alumno recibe información del profesor 
oralmente y por documento escrito, del que se tomará un recibí. En ese 
documento se explica cómo será evaluado y calificado. 


Haremos una prueba de evaluación de contenidos relativos a los criterios de 
evaluación de la asignatura de Filosofía en primero de bachillerato, con 
preguntas cortas o de razonamiento, una pregunta más larga, como un  
ensayo, y un texto o varios. De esta modalidad se realizan dos pruebas. Una 
después de navidad y otra en mayo, en la fecha estipulada por este 
departamento. 


El segundo sistema de evaluación será un trabajo de investigación de un 
periodo de la historia de la filosofía y de un autor en concreto o varios de ellos, 
proporcionando al alumno la información que necesita para realizarlo. El 
segundo trabajo será un examen de lectura de un libro estipulado de temática 
filosófica, o bien un trabajo de realización  de comentarios de texto ofrecidos 
por el profesor, de temáticas representativas de las unidades didácticas a 
evaluar. 
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En algunos centros se imparten clases de repaso por la tarde para los alumnos 
de 2º de bachillerato con materias pendientes. Si esta posibilidad fuera 
contemplada por el departamento y la dirección del centro, constituirá la 
medida más eficaz para el progreso de estos alumnos. Puesto que esta 
posibilidad no está vigente en el Departamento de Filosofía del centro para el 
que hemos proyectado, podemos encontrarnos con ellos en fechas estipuladas 
para proporcionarles ejercicios y corregir los ya hechos. Las actividades para la 
recuperación pueden ser cuestionarios, mapas conceptuales, cuestiones de 
vocabulario, etc. Se contempla también la realización de dos exámenes y dos 
trabajos. 


En esta tabla se puede observar la relación de los elementos del currículo legal 
con los instrumentos de evaluación y los pesos en la calificación final de todo el 
curso con un cómputo de 10. Los criterios de evaluación que se relacionan con 
un examen, se van a relacionar únicamente con dos pruebas escritas que se 
harán durante el año en las fechas estipuladas por el departamento de filosofía. 


Los criterios de evaluación que se relaciónan con un uso práctico de la filosofía 
se evaluarán con el trabajo, lectura o comentarios de texto, antes descritos. 


 


Competencias 
específicas  


Criterios de 
evaluación 


Unidades 
didácticas 


Instrumento 
de evaluación 


Peso en la 
calificación 
anual. 


1 1.1 Todas 
las unidades 


Comentario 
de texto, 
mapa 
conceptual 
y/o glosario. 


0,7142
1 


2 2.1 Todas las 
unidades 


Trabajos de 
investigación 
o 
disertaciones 


0,7142
1 


2 2.2 Todas las 
unidades 


Trabajos de 
investigación 
o 
disertaciones 


0,7142
1 


3 3.1 El problema 
del 
conocimiento 


Examen 0,7142
1 


3 3.2 El problema Examen 0,7142
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del 
conocimiento 


1 


3 3.3 El problema 
del 
conocimiento 


Examen 0,7142
1 


4 4.1 Todas las 
unidades 


Exposiciones 
y debate del 
trabajo de 
investigación. 


0,7142
1 


5 5.1 La filosofía y 
el ser humano 


Examen 0,7142
1 


5 5.2 La 
filosofía y el 
ser humano 


Examen 0,7142
1 


6 6.1 El ser 
humano, 
objeto y 
sujeto de la 
experiencia 
filosófica 


Examen 0,7142
1 


6 6.2 El ser 
humano y la 
experiencia 
filosófica 


Examen 0,7142
1 


7 7.1 Metafísica Examen 0,7142
1 


8 8.1 Filosofía 
ética. Política. 
Principales 
problemas 
políticos 


Examen 0,7142
1 


9 9.1 La reflexión 
filosófica en el 
arte. 


Examen 0,7142
1 
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En el curso anterior no se pudieron abordar todos estos criterios así que 
los alumnos están informados de que sólo se les evaluará de las unidades que 
se desarrollaron.  


 


 


 


7.8. Evaluación de alumnos que no hayan asistido a clase con 
regularidad. 


Estos alumnos cuyas faltas de asistencia superan una proporción 
importante durante el curso escolar, tendrán derecho a realizar los exámenes 
en su fecha fijada por el departamento tanto en evaluación ordinaria como 
extraordinaria. En esas pruebas escritas realizadas por trimestres se evaluarán 
los criterios y las competencias específicas que están relacionadas con este 
instrumento de calificación. Los criterios de evaluación que en esta 
programación, están relacionados con trabajos de investigación, comentarios 
de texto o alguna situación de aprendizaje serán evaluados a través de un 
trabajo o varios que la profesora disponga para este alumno, bien sean los 
realizados durante el curso u otro u otros alternativos.  


Si el alumno no asiste  durante el año, realizará una prueba final 
extraordinaria de todos los saberes básicos y presentará un trabajo final 
diseñado por este departamento. Tendrá derecho a examen, pero este examen 
será en convocatoria extraordinaria. 


 


 


 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 


PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 
 


 


La evaluación se extenderá a los aprendizajes de los alumnos, la 
actividad del profesorado, los procesos educativos, el funcionamiento de 
los centros y de las Administraciones educativas, establece las evaluaciones de 
diagnóstico (en especial para primaria y secundaria obligatoria) que tendrán un 
carácter orientador para los centros e informativo para las familias. 


A continuación, explicamos un ejemplo del modo para realizar dicha 
evaluación: 
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ADECUACIÓN DE LO PLANIFICADO 
Sobre los Aspectos a 


evaluar 
Ejemplo de preguntas a 
realizar en la encuesta 


Si No No 


Objetivos y criterios de 
evaluación 


Significatividad     


Funcionalidad     


Ad
ap


ta
ci


ón
 d


e 


Los saberes 
básicos 


Complejidad ¿Te han resultado complejos 
estos temas? 


   


Interés ¿Qué tema te ha resultado más 
atrayente? 


   


La metodología Utilidad de las 
explicaciones  


¿Te han sido útiles las 
explicaciones del profesor? 


   


Atención 
personalizada 


¿Has contado siempre que lo 
has necesitado con el apoyo del 
profesor? 


   


Los recursos y 
materiales 


Utilidad libro de 
texto 


¿Has encontrado en el libro de 
texto explicaciones 
generalmente claras y amenas? 
¿Te ha permitido profundizar en 
algún tema de tu interés? 


   


Utilidad y 
suficiencia de 
los medios de 
apoyo 


¿Necesitarías más direcciones 
de Internet? 


¿Ha sido aclaratorio, o te ha 
servido de complemento el 
vídeo proyectado? 


   


Las actividades Capacidad 
motivadora 


¿Has disfrutado resolviendo las 
cuestiones? 


¿Has sentido el desafío de los 
problemas planteados? 


   


Utilidad ¿Te han ayudado a entender 
los conceptos? 
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Añadir/quitar ¿Qué tipo de cuestiones 
suprimirías? 


¿Falta de algún tipo de cuestión 
que  has conocido en otras 
asignaturas? 


   


Alumno-alumno Facilidad  ¿Ves la clase como un grupo o 
como el conjunto de grupos 
poco permeables? 


   


ADECUACIÓN DE LO PLANIFICADO 
Sobre los Aspectos a 


evaluar 
Ejemplo de preguntas a 


realizar en la encuesta 
Si No No 


C
lim


a 
de


  


l
 


l
 


Profesor-alumno Facilidad ¿Sientes que puedes 
preguntarle cualquier tipo de 
duda académica o personal? 


   


Adecuación ¿Te ha respondido siempre a 
tus dudas?  


   


Alumno-alumno Facilidad  ¿Ves la clase como un grupo o 
como el conjunto de grupos 
poco permeables? 


   


Adecuación ¿Encuentras apoyo en tus 
compañeros cuando los 
necesitas? 


   


O
rg


an
iz


ac
ió


n 
de


 
tie


m
po


s 
y 


es
pa


ci
os


 


Proporcionalidad  expositivas/ 


indagación 


    


clase/ 


laboratorio 


    


Tiempo por 
actividad 


     


C
om


en
ta


rio
s 


 


S
b


 
(


l 
 


 
 


los saberes 
básicos 


     


la metodología      


los recursos y 
materiales 
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las actividades      


el clima de clase      


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
9. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO 


DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y 
ESCRITA (EI y EP) / MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA 
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA 
(ESO y BACH) 


 


En esta asignatura, la propia metodología  de la historia de la filosofía 
estimula la expresión oral y escrita de nuestra lengua, fomenta un 
enriquecimiento del vocabulario filosófico y no filosófico, fomenta el interés por 
la lectura presente y futura. Los propios criterios de evaluación y la superación 
de las competencias específicas dan un testimonio de como nuestra asignatura 
es central en estas mejoras en los alumnos. 


Estas son las actividades que en mi asignatura fomentan la lectura y la 
mejora de la expresión oral y escrita: 


- Análisis de los textos de la EBAU y de otros textos que se utilizan en 
relación a cualquier autor inserto en la historia de la filosofía. 


- Lectura en clase  y realización de actividades de comprensión lectora. 
- Realización de un glosario de términos importantes de la filosofía de los 


autores que pertenecen a los saberes básicos. 
- Actividades interactivas en clase de respuesta sobre cuestiones del 


autor que se está desarrollando 
- Posible lectura voluntaria de alguna guía que complemente las 


explicaciones del profesor, o que este considere adecuada como 
refuerzo. 


- Debates en grupos o con el profesor sobre alguna cuestión o autor a 
tratar. 
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No he seleccionado ningún libro de lectura obligatoria este año para historia 
de la filosofía, por la exigencia del temario este año, la falta de tiempo para 
abordarlo en su totalidad, y por mi convencimiento de que es más 
pedagógico utilizar fragmentos o textos más pequeños que libros enteros en 
segundo de bachillerato. 





		ADECUACIÓN DE LO PLANIFICADO

		ADECUACIÓN DE LO PLANIFICADO
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1. REFERENTE LEGAL 


 


Esta programación se ha realizado de acuerdo con la siguiente normativa: 


• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 


de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE). 


 


• Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las 


enseñanzas mínimas del Bachillerato. 


 


• Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 


currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


 


• Decreto n.º 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y regula la respuesta 


educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de la Región de 


Murcia. 


 


• Resolución de 7 de junio de 2023 de la Dirección General de Centros Educativos e 


Infraestructuras por la que se establece el periodo lectivo del curso escolar 2023-2024. 


 


• Artículo 30 del Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, donde se describen los 


apartados de la programación docente, que serían al menos: 


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de 
evaluación y las competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman 
la etapa. 


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
c) Medidas de atención a la diversidad. 
d) Materiales y recursos didácticos. 
e) Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar. 
f) Concreción de los elementos transversales. 
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado. 
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica 


docente. 
i) Medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y de la mejora de 


la expresión oral y escrita (EI y EP) / Medidas previstas para el fomento de la lectura 
y de la mejora de la expresión oral y escrita (ESO y BACH). 
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2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 


Primera evaluación 


 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


1. Modelizar y 
resolver problemas 
de la vida cotidiana y 
de la ciencia y la 
tecnología aplicando 
diferentes 
estrategias y formas 
de razonamiento 
para obtener 
posibles soluciones 


1.1. 1.1. Manejar algunas estrategias 
y herramientas, incluidas las 
digitales, en la modelización y 
resolución de problemas de la 
vida cotidiana y de la ciencia y la 
tecnología, evaluando su 
eficiencia en cada caso. 


1.2.  


A. Sentido numérico.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
1. Sentido de las operaciones.                                                                                                                                                                                                                                                                                                       


 Estrategias para operar con 
números reales: cálculo mental o 
escrito en los casos sencillos y con 
herramientas tecnológicas en los 
casos más complicados.                                       
2. Relaciones.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         


 Los números complejos como 
soluciones de ecuaciones polinómicas 
que carecen de raíces reales. Uso de 
los números complejos utilizando la 
notación más adecuada.            B. 
Sentido de la medida. 
1. Medición. 


 Cálculo de longitudes y medidas 
angulares: uso de la trigonometría. 


 Utilización de las razones 
trigonométricas de un ángulo 
cualquiera, fórmulas trigonométricas y 
teoremas en la resolución de 
problemas. 
D. Sentido algebraico.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
2. Modelo matemático.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     


 Ecuaciones, inecuaciones y 
sistemas: modelización de situaciones 
en diversos contextos.3. Igualdad y 
desigualdad. 
3. Igualdad y desigualdad. 


 Resolución de ecuaciones, 
inecuaciones y sistemas de 
ecuaciones e inecuaciones en 
diferentes contextos. 


 Discusión y resolución de sistemas 
de ecuaciones lineales mediante el 
método de Gauss. 
5.  Pensamiento computacional. 


 Formulación, resolución y análisis 
de problemas de la vida cotidiana y de 
la ciencia y la tecnología utilizando 
herramientas o programas adecuados. 


1.3. 1.2. Obtener todas las posibles 
soluciones matemáticas de 
problemas de la vida cotidiana y 
de la ciencia y la tecnología, 
describiendo el procedimiento 
utilizado. 


2. Verificar la validez 
de las posibles 
soluciones de un 
problema 
empleando el 
razonamiento y la 
argumentación para 
contrastar su 
idoneidad. 
 


2.1. 2.1. Comprobar la validez 
matemática de las posibles 
soluciones de un problema, 
utilizando el razonamiento y la 
argumentación. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


2.1. 2.2. Seleccionar la solución más 
adecuada de un problema en 
función del contexto (de 
sostenibilidad, de consumo 
responsable, equidad...), usando 
el razonamiento y la 
argumentación. 


2.2.  


 Comparación de algoritmos 
alternativos para el mismo problema 
mediante el razonamiento lógico. 
F. Sentido socioafectivo. 
1. Creencias, actitudes y emociones. 


 Destrezas de autoconciencia 
encaminadas a reconocer emociones 
propias, afrontando eventuales 
situaciones de estrés y ansiedad en el 
aprendizaje de las matemáticas. 


 Tratamiento del error, individual y 
colectivo como elemento movilizador 
de saberes previos adquiridos y 
generador de oportunidades de 
aprendizaje en el aula de matemáticas. 


 Reflexión sobre los resultados 
obtenidos: revisión de las operaciones 
utilizadas, asignación de unidades a 
los resultados, comprobación e 
interpretación de las soluciones en el 
contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 


3. Formular o 
investigar 
conjeturas o 
problemas, 
utilizando el 
razonamiento, la 
argumentación, la 
creatividad y el uso 
de herramientas 
tecnológicas, para 
generar nuevo 
conocimiento 
matemático 
 


3.1. 3.1. Adquirir nuevo conocimiento 
matemático a partir de la 
formulación de conjeturas y 
problemas de forma guiada. 


3.2. 3.2. Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas en la 
formulación o investigación de 
conjeturas o problemas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


4. Utilizar el 
pensamiento 
computacional de 
forma eficaz, 
modificando, 
creando y 
generalizando 
algoritmos que 
resuelvan 
problemas mediante 
el uso de las 
matemáticas, para 
modelizar y resolver 
situaciones de la 
vida cotidiana y del 
ámbito de la ciencia 
y la tecnología 
 


4.1. Interpretar, modelizar y 
resolver situaciones 
problematizadas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y la 
tecnología, utilizando el 
pensamiento computacional, 
modificando y creando 
algoritmos. 


5. Establecer, 
investigar y utilizar 
conexiones entre las 
diferentes ideas 
matemáticas 
estableciendo 
vínculos entre 
conceptos, 
procedimientos, 
argumentos y 
modelos para dar 
significado y 
estructurar el 
aprendizaje 
matemático 
 


5.1. Manifestar una visión 
matemática integrada, 
investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas. 


5.2. Resolver problemas en 
contextos matemáticos, 
estableciendo y aplicando 
conexiones entre las diferentes 
ideas matemáticas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


6. Descubrir los 
vínculos de las 
matemáticas con 
otras áreas de 
conocimiento y 
profundizar en sus 
conexiones, 
interrelacionando 
conceptos y 
procedimientos, 
para modelizar, 
resolver problemas 
y desarrollar la 
capacidad crítica, 
creativa e 
innovadora en 
situaciones diversas 
 


6 6.1. Resolver problemas en 
situaciones diversas, utilizando 
procesos matemáticos, 
estableciendo y aplicando 
conexiones entre el mundo real, 
otras áreas de conocimiento y 
las matemáticas. 


6 6.2. Analizar la aportación de las 
matemáticas al progreso de la 
humanidad, reflexionando sobre 
su contribución en la propuesta 
de soluciones a situaciones 
complejas y a los retos 
científicos y tecnológicos que se 
plantean en la sociedad. 


7. Representar 
conceptos, 
procedimientos e 
información 
matemáticos 
seleccionando 
diferentes 
tecnologías, para 
visualizar ideas y 
estructurar 
razonamientos 
matemáticos 
 


7.1. 7.1 Representar ideas 
matemáticas, estructurando 
diferentes razonamientos 
matemáticos y seleccionando las 
tecnologías más adecuadas. 


7.1. 7.2 Seleccionar y utilizar 
diversas formas de 
representación, valorando su 
utilidad para compartir 
información. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


8. Comunicar las 
ideas matemáticas, 
de forma individual 
y colectiva, 
empleando el 
soporte, la 
terminología y el 
rigor apropiados, 
para organizar y 
consolidar el 
pensamiento 
matemático 
 


8.1. 8.1 Mostrar organización al 
comunicar las ideas 
matemáticas, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor 
apropiados. 


8.1. 8.2 Reconocer y emplear el 
lenguaje matemático en 
diferentes contextos, 
comunicando la información con 
precisión y rigor. 
 


9. Utilizar destrezas 
personales y 
sociales, 
identificando y 
gestionando las 
propias emociones, 
respetando las de 
los demás y 
organizando 
activamente el 
trabajo en equipos 
heterogéneos, 
aprendiendo del 
error como parte del 
proceso de 
aprendizaje y 
afrontando 
situaciones de 
incertidumbre, para 
perseverar en la 
consecución de 
objetivos en el 
aprendizaje de las 
matemáticas. 
 


9.1. 9.1 Afrontar las situaciones de 
incertidumbre y tomar decisiones 
evaluando distintas opciones, 
identificando y gestionando 
emociones, y aceptando y 
aprendiendo del error como 
parte del proceso de aprendizaje 
de las matemáticas. 


9.1. 9.2. Mostrar una actitud positiva 
y perseverante, aceptando y 
aprendiendo de la crítica 
razonada al hacer frente a las 
diferentes situaciones de 
aprendizaje de las matemáticas 


9 9.3. Participar en tareas 
matemáticas de forma activa en 
equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y 
experiencias de los demás, 
escuchando su razonamiento, 
identificando las habilidades 
sociales más propicias y 
fomentando el bienestar grupal y 
las relaciones saludables. 


 







Programación docente de MATEMÁTICAS I para 1º BACHILLERATO                                                    Curso 2023__/2024__ 
Centro educativo: IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA    Localidad: MORATALLA 


 


9 
 


N.º 01 Unidad Didáctica: NÚMEROS REALES Sesiones:   8 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U1.1 Números Racionales e Irracionales X           X X X 


U1.2 Números Reales. Intervalos X   X       X X X 


U1.3 Notación Científica X   X   X X X X X 


U1.4 
Aproximación y Errores. Acotación de 
Errores 


X X X X X X X X X 


U1.5 
Radicales. Operaciones y 
Racionalización 


X       X   X X X 


U1.6 Logaritmos X X   X X X   X X 


 


N.º 02 Unidad Didáctica: ECUACIONES E INECUACIONES Sesiones:   12 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U2.1 Polinómios. Raíces y Factorización X       X X   X X 


U2.2 Fracciones Algebraicas y Operaciones X   X     X   X X 


U2.3 
Ecuaciones con Fracciones 
Algebraicas y Radicales 


X X X X   X X X X 


U2.4 
Ecuaciones Polinómicas por 
Factorización 


X X X X X X X X X 


U2.5 
Ecuaciones Logarítmicas y 
Exponenciales 


X   X X X X X X X 


U2.6 
Inecuaciones de Primer y Segundo 
grado 


X X X X X X X X X 


 


N.º 03 Unidad Didáctica: SIST. DE ECUACIONES E INECUACIONES Sesiones:   12 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U3.1 
Sistemas de Ecuaciones Lineales con 
2 incógnitas 


X X   X X X X X X 


U3.2 
Sistemas de Ecuaciones Lineales con 
3 incógnitas 


X X X X X X X X X 


U3.3 Resolución por el método de Gauss X   X   X X   X X 


U3.4 
Discusión de un Sistema Lineal por el 
método de Gauss 


X X X     X X X X 


U3.5 Sistemas de Ecuaciones No Lineales X X X X X X X X X 


U3.6 Sistemas de Inecuaciones X X X X X X X X X 
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N.º 04 Unidad Didáctica: TRIGONOMETRÍA Sesiones:   10 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U4.1 
Medida de ángulos. Razones 
Trigonométricas y sus Relaciones 


X     X   X   X X 


U4.2 
Razones Trigonométricas de 0ª, 30º, 
45º , 60ª y 90º. Razones de un ángulo 
cualquiera. 


X   X   X X   X X 


U4.3 
Fórmulas y Ecuaciones 
Trigonométricas 


X   X     X X X X 


U4.4 Resolución de Triángulos Rectángulos X X X X X X X X X 


U4.5 Teoremas del Seno y del Coseno X   X         X X 


U4.6 
Resolución de Triángulos 
Cualesquiera 


X X X X X X X X X 


 


N.º 05 Unidad Didáctica: NÚMEROS COMPLEJOS Sesiones:   8 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U5.1 
Números complejos y su 
Representación 


X   X     X X X X 


U5.2 Operaciones con Números Complejos X   X   X X   X X 


U5.3 Forma Polar de un Número Complejo X   X     X X X X 


U5.4 
Multiplicación y División en Forma 
Polar 


X X X X X X X X X 


U5.5 Potencia de Números Complejos X X X X X X X X X 


U5.6 Raíces de Números Complejos X X X X X X X X X 
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Segunda evaluación 


 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


1. Modelizar y 
resolver problemas 
de la vida cotidiana y 
de la ciencia y la 
tecnología aplicando 
diferentes 
estrategias y formas 
de razonamiento 
para obtener 
posibles soluciones 


1.4. 1.1. Manejar algunas estrategias 
y herramientas, incluidas las 
digitales, en la modelización y 
resolución de problemas de la 
vida cotidiana y de la ciencia y la 
tecnología, evaluando su 
eficiencia en cada caso. 


1.5.  


A. Sentido numérico. 
1. Sentido de las operaciones. 


 Operaciones con vectores: 
propiedades y representaciones. 
Producto escalar de vectores. 


 Estrategias para operar con 
vectores: cálculo mental o escrito en 
los casos sencillos y con herramientas 
tecnológicas en los casos más 
complicados.                                                      
2. Relaciones.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             


 Conjunto de vectores: estructura, 
comprensión y propiedades.  
                                                                                                                                                                                                                         
B. Sentido de la medida.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
2. Cambio. 


 Límites: estimación y cálculo a partir 
de una tabla, un gráfico o una 
expresión algebraica. 


 Continuidad de funciones: aplicación 
de límites en el estudio de la 
continuidad. 


 Derivada de una función: definición 
a partir del estudio del cambio en 
diferentes contextos, técnicas de 
derivación y su uso para estudiar 
situaciones reales y resolver 
problemas. 
 
C. Sentido Espacial. 
1. Formas geométricas de dos 
dimensiones. 


 Objetos  geométricos  de  dos  
dimensiones:  análisis  de  las  
propiedades  y determinación de sus 
atributos. 


 Resolución   de   problemas   
relativos   a   objetos   geométricos   en   
el   plano representados con 
coordenadas cartesianas. 


1.6. 1.2. Obtener todas las posibles 
soluciones matemáticas de 
problemas de la vida cotidiana y 
de la ciencia y la tecnología, 
describiendo el procedimiento 
utilizado. 


2. Verificar la validez 
de las posibles 
soluciones de un 
problema 
empleando el 
razonamiento y la 
argumentación para 
contrastar su 
idoneidad. 
 


2.2. 2.1. Comprobar la validez 
matemática de las posibles 
soluciones de un problema, 
utilizando el razonamiento y la 
argumentación. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


2.3. 2.2. Seleccionar la solución más 
adecuada de un problema en 
función del contexto (de 
sostenibilidad, de consumo 
responsable, equidad...), usando 
el razonamiento y la 
argumentación. 


2.4.  


2. Localización y sistemas de 
representación. 


 Relaciones de objetos geométricos 
en el plano: representación y 
exploración con ayuda de 
herramientas digitales y su uso en la 
resolución de problemas de incidencia 
y cálculo de distancias. 


 Expresiones  algebraicas  de  
objetos  geométricos  en  el  plano:  
obtención  y selección de la más 
adecuada en función de la situación a 
resolver. 
3. Visualización, razonamiento y 
modelización geométrica. 


 Representación  de  objetos  
geométricos  en  el  plano  mediante  
herramientas digitales u otras 
herramientas. 


 Modelos matemáticos (geométricos, 
algebraicos, grafos…) en la resolución 
de problemas en el plano. Conexiones 
con otras disciplinas y áreas de 
interés. 


 Conjeturas geométricas en el plano: 
validación por medio de la deducción y 
la demostración de teoremas. 


 Modelización de la posición y el 
movimiento de un objeto en el plano 
mediante vectores. 
 
 
 


3. Formular o 
investigar 
conjeturas o 
problemas, 
utilizando el 
razonamiento, la 
argumentación, la 
creatividad y el uso 
de herramientas 
tecnológicas, para 
generar nuevo 
conocimiento 
matemático 
 


3.3. 3.1. Adquirir nuevo conocimiento 
matemático a partir de la 
formulación de conjeturas y 
problemas de forma guiada. 


3.4. 3.2. Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas en la 
formulación o investigación de 
conjeturas o problemas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


4. Utilizar el 
pensamiento 
computacional de 
forma eficaz, 
modificando, 
creando y 
generalizando 
algoritmos que 
resuelvan 
problemas mediante 
el uso de las 
matemáticas, para 
modelizar y resolver 
situaciones de la 
vida cotidiana y del 
ámbito de la ciencia 
y la tecnología 
 


4.1. Interpretar, modelizar y 
resolver situaciones 
problematizadas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y la 
tecnología, utilizando el 
pensamiento computacional, 
modificando y creando 
algoritmos. 


 
D. Sentido algebraico. 
1. Patrones. 


 Generalización de patrones en 
situaciones sencillas. 
2. Modelo matemático. 


 Relaciones cuantitativas en 
situaciones sencillas: estrategias de 
identificación y determinación de la 
clase o clases de funciones que 
pueden modelizarlas. 
4. Relaciones y funciones. 


 Análisis,   representación   gráfica   e   
interpretación   de   relaciones   
mediante herramientas tecnológicas u 
otras herramientas. 


 Propiedades  de  las  distintas  
clases  de  funciones,  incluyendo,  
polinómicas, exponenciales, 
irracionales, racionales sencillas, 
logarítmicas, trigonométricas y a 
trozos: comprensión y comparación. 


 Álgebra simbólica en la 
representación y explicación de 
relaciones matemáticas de la ciencia y 
la tecnología. 
5.  Pensamiento computacional. 


 Formulación, resolución y análisis 
de problemas de la vida cotidiana y de 
la ciencia y la tecnología utilizando 
herramientas o programas adecuados. 


 Comparación de algoritmos 
alternativos para el mismo problema 
mediante el razonamiento lógico. 
 
 F. Sentido socioafectivo. 
1. Creencias, actitudes y emociones. 


 Destrezas de autoconciencia 
encaminadas a reconocer emociones 
propias, afrontando eventuales 
situaciones de estrés y ansiedad en el 
aprendizaje de las matemáticas. 


 Tratamiento del error, individual y 
colectivo como elemento movilizador 
de saberes previos adquiridos y 


5. Establecer, 
investigar y utilizar 
conexiones entre las 
diferentes ideas 
matemáticas 
estableciendo 
vínculos entre 
conceptos, 
procedimientos, 
argumentos y 
modelos para dar 
significado y 
estructurar el 
aprendizaje 
matemático 
 


5.1. Manifestar una visión 
matemática integrada, 
investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas. 


5.2. Resolver problemas en 
contextos matemáticos, 
estableciendo y aplicando 
conexiones entre las diferentes 
ideas matemáticas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


6. Descubrir los 
vínculos de las 
matemáticas con 
otras áreas de 
conocimiento y 
profundizar en sus 
conexiones, 
interrelacionando 
conceptos y 
procedimientos, 
para modelizar, 
resolver problemas 
y desarrollar la 
capacidad crítica, 
creativa e 
innovadora en 
situaciones diversas 
 


7 6.1. Resolver problemas en 
situaciones diversas, utilizando 
procesos matemáticos, 
estableciendo y aplicando 
conexiones entre el mundo real, 
otras áreas de conocimiento y 
las matemáticas. 


generador de oportunidades de 
aprendizaje en el aula de matemáticas. 


 Reflexión sobre los resultados 
obtenidos: revisión de las operaciones 
utilizadas, asignación de unidades a 
los resultados, comprobación e 
interpretación de las soluciones en el 
contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 


7 6.2. Analizar la aportación de las 
matemáticas al progreso de la 
humanidad, reflexionando sobre 
su contribución en la propuesta 
de soluciones a situaciones 
complejas y a los retos 
científicos y tecnológicos que se 
plantean en la sociedad. 


7. Representar 
conceptos, 
procedimientos e 
información 
matemáticos 
seleccionando 
diferentes 
tecnologías, para 
visualizar ideas y 
estructurar 
razonamientos 
matemáticos 
 


7.2. 7.1 Representar ideas 
matemáticas, estructurando 
diferentes razonamientos 
matemáticos y seleccionando las 
tecnologías más adecuadas. 


7.2. 7.2 Seleccionar y utilizar 
diversas formas de 
representación, valorando su 
utilidad para compartir 
información. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


8. Comunicar las 
ideas matemáticas, 
de forma individual 
y colectiva, 
empleando el 
soporte, la 
terminología y el 
rigor apropiados, 
para organizar y 
consolidar el 
pensamiento 
matemático 
 


8.2. 8.1 Mostrar organización al 
comunicar las ideas 
matemáticas, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor 
apropiados. 


8.2. 8.2 Reconocer y emplear el 
lenguaje matemático en 
diferentes contextos, 
comunicando la información con 
precisión y rigor. 
 


9. Utilizar destrezas 
personales y 
sociales, 
identificando y 
gestionando las 
propias emociones, 
respetando las de 
los demás y 
organizando 
activamente el 
trabajo en equipos 
heterogéneos, 
aprendiendo del 
error como parte del 
proceso de 
aprendizaje y 
afrontando 
situaciones de 
incertidumbre, para 
perseverar en la 
consecución de 
objetivos en el 
aprendizaje de las 
matemáticas. 
 


9.2. 9.1 Afrontar las situaciones de 
incertidumbre y tomar decisiones 
evaluando distintas opciones, 
identificando y gestionando 
emociones, y aceptando y 
aprendiendo del error como 
parte del proceso de aprendizaje 
de las matemáticas. 


9.2. 9.2. Mostrar una actitud positiva 
y perseverante, aceptando y 
aprendiendo de la crítica 
razonada al hacer frente a las 
diferentes situaciones de 
aprendizaje de las matemáticas 


10 9.3. Participar en tareas 
matemáticas de forma activa en 
equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y 
experiencias de los demás, 
escuchando su razonamiento, 
identificando las habilidades 
sociales más propicias y 
fomentando el bienestar grupal y 
las relaciones saludables. 
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N.º 06 Unidad Didáctica: GEOMETRÍA ANALÍTICA Sesiones:   10 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U6.1 
Vectores. Operaciones: Bases. 
Coordenadas de un Vector y 
Operaciones 


X X     X X X X X 


U6.2 Producto Escalar y sus Aplicaciones X X X   X X   X X 


U6.3 Aplicaciones de los Vectores X   X   X X   X X 


U6.4 Ecuaciones de la Recta X   X X X X X X X 


U6.5 Posición Relativa de dos Rectas X X X X X X X X X 


U6.6 Ángulos y Distancias entre Rectas X X X X X X X X X 


 


N.º 07 Unidad Didáctica: LUGARES GEOMÉTRICOS Sesiones:   8 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U7.1 
Secciones Cónicas y Lugares 
Geométricos 


X X X X X X X X X 


U7.2 Elipse   X X   X X X X X 


U7.3 Hipérbola   X X   X X X X X 


U7.4 Parábola   X X   X X X X X 


U7.5 Circunferencia   X X X X X X X X 


U7.6 
Posición Relativa entre 
Circunferencias y Rectas 


X X X X X X X X X 


 


N.º 08 Unidad Didáctica: FUNCIONES Sesiones:   10 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U8.1 
Funciones Reales. Dominio y 
Recorrido. Simetría y Periodicidad 


X     X X     X X 


U8.2 Funciones Polinómicas X   X X X X X X X 


U8.3 Funciones Racionales X   X X X X X X X 


U8.4 
Funciones Radicales, Exponenciales, 
Logarítmicas y Trigonométricas 


X   X X X X X X X 


U8.5 Funciones Definidas a Trozos X   X X X X X X X 


U8.6 
Operaciones y Composición de 
Funciones 


X       X     X X 
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N.º 09 Unidad Didáctica: LÍMITE DE UNA FUNCIÓN Sesiones:   8 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U9.1 Cálculo de Límites y Operaciones   X     X   X X X 


U9.2 Indeterminaciones y su Resolución X X X X X X   X X 


U9.3 Límite de una función en el Infinito X X X X X X X X X 


U9.4 Límite de una función en un Punto X X X X X X X X X 


U9.5 Ramas Infinitas y Asíntotas X X X X X X X X X 


U9.6 Continuidad de una función X X X X X X X X X 


 


 


N.º 10 Unidad Didáctica: DERIVADA DE UNA FUNCIÓN Sesiones:   10 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U10.1 Tasa de Variación Media     X   X X   X X 


U10.2 Derivada de una Función en un Punto X   X   X X X X X 


U10.3 
Interpretación Geométrica de la 
Derivada 


X   X   X X X X X 


U10.4 
Función Derivada. Derivada de las 
Funciones Elementales 


X   X     X   X X 


U10.5 
Derivada de la Suma, Recta, Producto 
y Cociente 


X   X     X   X X 


U10.6 Aplicación de la Regla de la Cadena X   X     X   X X 
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Tercera evaluación 


 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


1. Modelizar y 
resolver problemas 
de la vida cotidiana y 
de la ciencia y la 
tecnología aplicando 
diferentes 
estrategias y formas 
de razonamiento 
para obtener 
posibles soluciones 


1.7. 1.1. Manejar algunas estrategias 
y herramientas, incluidas las 
digitales, en la modelización y 
resolución de problemas de la 
vida cotidiana y de la ciencia y la 
tecnología, evaluando su 
eficiencia en cada caso. 


1.8.  


                                                                                                                                                                                                                       
B. Sentido de la medida.  
1. Medición. 


 La probabilidad como medida de la 
incertidumbre asociada a fenómenos 
aleatorios.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              


 Derivada de una función: definición 
a partir del estudio del cambio en 
diferentes contextos, técnicas de 
derivación y su uso para estudiar 
situaciones reales y resolver 
problemas. 
 
D. Sentido algebraico. 
4. Relaciones y funciones. 


 Propiedades  de  las  distintas  
clases  de  funciones,  incluyendo,  
polinómicas, exponenciales, 
irracionales, racionales sencillas, 
logarítmicas, trigonométricas y a 
trozos: comprensión y comparación. 


 Álgebra simbólica en la 
representación y explicación de 
relaciones matemáticas de la ciencia y 
la tecnología. 
5.  Pensamiento computacional. 


 Formulación, resolución y análisis 
de problemas de la vida cotidiana y de 
la ciencia y la tecnología utilizando 
herramientas o programas adecuados. 


 Comparación de algoritmos 
alternativos para el mismo problema 
mediante el razonamiento lógico. 
 
E. Sentido estocástico. 
1. Organización y análisis de datos. 


 Organización de los datos 
procedentes de variables 
bidimensionales: distribución conjunta 
y distribuciones marginales y 


1.9. 1.2. Obtener todas las posibles 
soluciones matemáticas de 
problemas de la vida cotidiana y 
de la ciencia y la tecnología, 
describiendo el procedimiento 
utilizado. 


2. Verificar la validez 
de las posibles 
soluciones de un 
problema 
empleando el 
razonamiento y la 
argumentación para 
contrastar su 
idoneidad. 
 


2.3. 2.1. Comprobar la validez 
matemática de las posibles 
soluciones de un problema, 
utilizando el razonamiento y la 
argumentación. 
 







Programación docente de MATEMÁTICAS I para 1º BACHILLERATO                                                    Curso 2023__/2024__ 
Centro educativo: IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA    Localidad: MORATALLA 


 


19 
 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


2.5. 2.2. Seleccionar la solución más 
adecuada de un problema en 
función del contexto (de 
sostenibilidad, de consumo 
responsable, equidad...), usando 
el razonamiento y la 
argumentación. 


2.6.  


condicionadas. Análisis de la 
dependencia estadística. 


 Estudio de la relación entre dos 
variables mediante la regresión lineal y 
cuadrática: valoración gráfica de la 
pertinencia del ajuste. Diferencia entre 
correlación y causalidad. 


 Coeficientes de correlación lineal y 
de determinación: cuantificación de la 
relación lineal, predicción y valoración 
de su fiabilidad en contextos científicos 
y tecnológicos. 


 Calculadora, hoja de cálculo o 
software específico en el análisis de 
datos estadísticos. 
2. Incertidumbre. 


 Estimación de la probabilidad a 
partir del concepto de frecuencia 
relativa. 


 Cálculo de probabilidades en 
experimentos simples y compuestos: 
la regla de Laplace en situaciones de 
equiprobabilidad y probabilidad 
compuesta en combinación con 
diferentes técnicas de recuento. 
3. Inferencia. 


 Análisis de muestras 
unidimensionales y bidimensionales 
con herramientas tecnológicas con el 
fin de emitir juicios y tomar decisiones. 
 
 
 


3. Formular o 
investigar 
conjeturas o 
problemas, 
utilizando el 
razonamiento, la 
argumentación, la 
creatividad y el uso 
de herramientas 
tecnológicas, para 
generar nuevo 
conocimiento 
matemático 
 


3.5. 3.1. Adquirir nuevo conocimiento 
matemático a partir de la 
formulación de conjeturas y 
problemas de forma guiada. 


3.6. 3.2. Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas en la 
formulación o investigación de 
conjeturas o problemas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


4. Utilizar el 
pensamiento 
computacional de 
forma eficaz, 
modificando, 
creando y 
generalizando 
algoritmos que 
resuelvan 
problemas mediante 
el uso de las 
matemáticas, para 
modelizar y resolver 
situaciones de la 
vida cotidiana y del 
ámbito de la ciencia 
y la tecnología 
 


4.1. Interpretar, modelizar y 
resolver situaciones 
problematizadas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y la 
tecnología, utilizando el 
pensamiento computacional, 
modificando y creando 
algoritmos. 


 
 F. Sentido socioafectivo. 
1. Creencias, actitudes y emociones. 


 Destrezas de autoconciencia 
encaminadas a reconocer emociones 
propias, afrontando eventuales 
situaciones de estrés y ansiedad en el 
aprendizaje de las matemáticas. 


 Tratamiento del error, individual y 
colectivo como elemento movilizador 
de saberes previos adquiridos y 
generador de oportunidades de 
aprendizaje en el aula de matemáticas. 


 Reflexión sobre los resultados 
obtenidos: revisión de las operaciones 
utilizadas, asignación de unidades a 
los resultados, comprobación e 
interpretación de las soluciones en el 
contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 


5. Establecer, 
investigar y utilizar 
conexiones entre las 
diferentes ideas 
matemáticas 
estableciendo 
vínculos entre 
conceptos, 
procedimientos, 
argumentos y 
modelos para dar 
significado y 
estructurar el 
aprendizaje 
matemático 
 


5.1. Manifestar una visión 
matemática integrada, 
investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas. 


5.2. Resolver problemas en 
contextos matemáticos, 
estableciendo y aplicando 
conexiones entre las diferentes 
ideas matemáticas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


6. Descubrir los 
vínculos de las 
matemáticas con 
otras áreas de 
conocimiento y 
profundizar en sus 
conexiones, 
interrelacionando 
conceptos y 
procedimientos, 
para modelizar, 
resolver problemas 
y desarrollar la 
capacidad crítica, 
creativa e 
innovadora en 
situaciones diversas 
 


8 6.1. Resolver problemas en 
situaciones diversas, utilizando 
procesos matemáticos, 
estableciendo y aplicando 
conexiones entre el mundo real, 
otras áreas de conocimiento y 
las matemáticas. 


8 6.2. Analizar la aportación de las 
matemáticas al progreso de la 
humanidad, reflexionando sobre 
su contribución en la propuesta 
de soluciones a situaciones 
complejas y a los retos 
científicos y tecnológicos que se 
plantean en la sociedad. 


7. Representar 
conceptos, 
procedimientos e 
información 
matemáticos 
seleccionando 
diferentes 
tecnologías, para 
visualizar ideas y 
estructurar 
razonamientos 
matemáticos 
 


7.3. 7.1 Representar ideas 
matemáticas, estructurando 
diferentes razonamientos 
matemáticos y seleccionando las 
tecnologías más adecuadas. 


7.3. 7.2 Seleccionar y utilizar 
diversas formas de 
representación, valorando su 
utilidad para compartir 
información. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


8. Comunicar las 
ideas matemáticas, 
de forma individual 
y colectiva, 
empleando el 
soporte, la 
terminología y el 
rigor apropiados, 
para organizar y 
consolidar el 
pensamiento 
matemático 
 


8.3. 8.1 Mostrar organización al 
comunicar las ideas 
matemáticas, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor 
apropiados. 


8.3. 8.2 Reconocer y emplear el 
lenguaje matemático en 
diferentes contextos, 
comunicando la información con 
precisión y rigor. 
 


9. Utilizar destrezas 
personales y 
sociales, 
identificando y 
gestionando las 
propias emociones, 
respetando las de 
los demás y 
organizando 
activamente el 
trabajo en equipos 
heterogéneos, 
aprendiendo del 
error como parte del 
proceso de 
aprendizaje y 
afrontando 
situaciones de 
incertidumbre, para 
perseverar en la 
consecución de 
objetivos en el 
aprendizaje de las 
matemáticas. 
 


9.3. 9.1 Afrontar las situaciones de 
incertidumbre y tomar decisiones 
evaluando distintas opciones, 
identificando y gestionando 
emociones, y aceptando y 
aprendiendo del error como 
parte del proceso de aprendizaje 
de las matemáticas. 


9.3. 9.2. Mostrar una actitud positiva 
y perseverante, aceptando y 
aprendiendo de la crítica 
razonada al hacer frente a las 
diferentes situaciones de 
aprendizaje de las matemáticas 


11 9.3. Participar en tareas 
matemáticas de forma activa en 
equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y 
experiencias de los demás, 
escuchando su razonamiento, 
identificando las habilidades 
sociales más propicias y 
fomentando el bienestar grupal y 
las relaciones saludables. 
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N.º 11 Unidad Didáctica: APLICACIÓN DE LA DERIVADA. 
REPRESENTACIÓN DE FUNCIONES 


Sesiones:   14 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U11.1 Crecimiento y Decrecimiento X X X X X X X X X 


U11.2 Concavidad y Convexidad   X X   X X X X X 


U11.3 
Representación Gráfica de Funciones 
Polinómicas 


X   X X X X X X X 


U11.4 
Representación Gráfica de 
Funciones Racionales 


X   X X X X X X X 


U11.5 
Representación Gráfica de Funciones 
Radicales, Exponencial y Logarítmica 


X   X X X X X X X 


U11.6 
Representación Gráfica de Funciones 
Definidas a Trozos 


X   X X X X X X X 


 


N.º 12 Unidad Didáctica: INTEGRALES Sesiones:   10 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U12.1 
Función Primitiva e Integral de una 
Función 


    X   X     X X 


U12.2 Integral de Funciones Elementales X   X   X     X X 


U12.3 Integral Definida. Regla de Barrow X   X X X X X X X 


U12.4 Aplicaciones de la Integral Definida     X   X X   X X 


U12.5 Área encerrada por una Curva X X X X X X X X X 


U12.6 Área comprendida entre dos Curvas X X X X X X X X X 


 


N.º 13 Unidad Didáctica: PROBABILIDAD Sesiones:   10 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U13.1 
Experimentos Aleatorios. Sucesos y 
Operaciones con Sucesos 


X   X   X   X X X 


U13.2 
Frecuencia y Probabilidad. 
Propiedades de la Probabilidad 


X X X   X     X X 


U13.3 Regla de Laplace X X X X X X   X X 


U13.4 Probabilidad Condicionada X X X X X X X X X 


U13.5 Árboles y Tablas de Contingencia X   X X X   X X X 


U13.6 
Dependencia e Independencia de 
Sucesos 


X X X X X X   X X 
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N.º 14 Unidad Didáctica: ESTADÍSTICA BIDIMENSIONAL Sesiones:   14 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U14.1 Variable Estadística Unidimensional X   X   X X   X X 


U14.2 Medias de Centralización y Dispersión X X X X X X X X X 


U14.3 Variable Estadística Bidimensional X   X   X X   X X 


U14.4 Diagrama de Dispersión X X X X X X X X X 


U14.5 Correlación y Recta de Regresión X X X X X X X X X 


U14.6 Estimación de Resultados X X X   X     X X 
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 


• En la materia Matemáticas para que el alumnado alcance un aprendizaje competencial 
íntegro serán necesarios: un conocimiento de base conceptual (conceptos, principios, 
teoremas, etc.), un conocimiento relativo a destrezas (algoritmos, métodos, etc.) y un conjunto 
de actitudes y valores. 
 


• Será fundamental que el alumnado valore y aprecie la importancia de las matemáticas como 
una herramienta imprescindible para el estudio y comprensión del resto de disciplinas 
científicas que componen la modalidad de ciencias y que descubra la relación de conceptos 
matemáticos con problemas relativos a fenómenos físicos y naturales dotando estos 
problemas de significado y perseverando en su resolución. 
 


• Será preciso favorecer una visión interdisciplinar de las matemáticas que lleve al alumnado a 
un aprendizaje basado en competencias. La resolución de problemas tiene un carácter 
transversal, integrando contenidos de distintas disciplinas y es por ello que será parte esencial 
del quehacer docente ya que además de favorecer una visión amplia y científica de la 
realidad, estimula la creatividad, la capacidad de expresión, la valoración de ideas ajenas y 
el reconocimiento de posibles errores cometidos. 


 


• A lo largo de estos dos cursos se tendrá en consideración que el alumnado ha cursado con 
éxito la Educación Secundaria Obligatoria y como consecuencia de ello el alumnado conocerá 
muchos conceptos matemáticos que se van a volver a tratar, poseerá cierta soltura en el 
lenguaje matemático y con los algoritmos y razonamientos matemáticos de la etapa anterior 
que permitirán al profesorado plantear problemas o proyectos de mayor complejidad, 
progresivamente, siempre tratando de continuar potenciando el aprendizaje inductivo y 
fomentando el aprendizaje competencial por parte del alumnado. 


 


• Las tareas, actividades o proyectos deberán plantearse, siempre que se pueda, de manera 
lúdica y participativa, abiertas al grupo, posibilitando una pluralidad de alternativas en las 
respuestas y usando los medios tecnológicos necesarios para que resulten atractivas a 
nuestros alumnos, pero tendiendo a la realización de actividades o proyectos individuales ya 
que nuestro alumnado se someterá a una evaluación final del bachillerato. 


 


• El uso de las tecnologías de la información y la comunicación en el aula adquiere un papel 
principal tanto en la presentación y planteamiento de nuevas tareas, actividades o proyectos, 
como a la hora de favorecer el trabajo individual y el trabajo en equipo. El enfoque del uso de 
las plataformas digitales, internet o las redes sociales aplicadas al trabajo colaborativo se 
fomentará proporcionando al profesor una herramienta de comunicación con el grupo y una 
personalización de la enseñanza, atendiendo así a la diversidad dentro del aula. 
 


• Se utilizarán instrumentos y procedimientos de evaluación variados que permitan la 
participación del alumnado en la evaluación de sus logros, instrumentos tales como rúbricas 
en las que se incluyan procedimientos de autoevaluación o coevaluación. Asimismo, se 
recomienda el uso del portfolio digital como instrumento de evaluación de competencias que 
informará al profesor de las dificultades, logros, reflexiones y conclusiones por parte del 
alumnado y hará partícipe al alumnado de su aprendizaje. No es sólo necesario averiguar 
cuánto sabe el alumno, sino también cómo aprende para dotar de funcionalidad al aprendizaje 
y atender a las diversidades de aprendizaje. 
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• Es necesario acostumbrar al alumnado a usar el lenguaje matemático con precisión y rigor, 
tanto oral como escrito, para explicar el proceso seguido en la resolución de un problema o 
proyecto sin necesidad de hacerlo de nuevo, anticipando en algunos casos los resultados, 
analizando el proceso seguido y proponiendo otras posibles soluciones. 
 


• El profesor debería modificar su rol en el aula, siendo la orientación y gestión de actividades, 
tareas y proyectos, junto con la organización de espacios, algunas de las funciones del 
profesor tratando de hacer partícipe en todo momento al alumnado de su propio proceso de 
enseñanza y aprendizaje. El aprendizaje basado en proyectos, la clase invertida, el portfolio, 
etc., son algunas de las posibles sugerencias metodologías que se deben aplicar con la 
intención de propiciar un cambio metodológico que permita al alumnado alcanzar un 
aprendizaje basado en competencias. 


 


El profesor decidirá cuándo y cómo se usan diversas herramientas tecnológicas como la 


calculadora, sistemas de computación algebraica, hojas de cálculo, programas de geometría 


dinámica y otro software matemático fomentando su uso instrumental en la resolución de 


problemas, sin dejar de lado el gusto por la precisión en el cálculo manual. 


 


ASISTENCIA PRESENCIAL: 


En esta situación las clases consistirán en breves explicaciones del profesor sobre los 


contenidos a desarrollar, dedicando la mayor parte del tiempo a la realización de ejercicios por 


parte del alumno, incentivando la autonomía del alumno en su realización, estimulando el 


profesor de forma positiva el trabajo de los alumnos, siendo su papel el de guía y orientador en 


las dudas que vayan surgiendo. 


Se implementará el trabajo y las tareas mediante la plataforma CLASROOM para ir 


preparando al alumno a afrontar situaciones diferentes a la presencial que se puedan presentar. 


 


ASISTENCIA SEMIPRESENCIAL: 


 Se mantendrán las clases en el mismo horario y días que en el modo presencial, siendo la 


estructura de la clase y su desarrollo idéntico, pero los alumnos que no estén en ese momento en el 


aula estarán conectados siguiendo la clase en directo mediante Google meet o Skype. Las clases 


serán grabadas por el profesor y puestas a disposición del alumno en la plataforma CLASROOM 


como material de apoyo. Todas las tareas serán comunicadas y entregadas mediante esta 


plataforma. Las pruebas escritas se realizarán en los días de presencialidad de los alumnos. 


 


SITUACIÓN DE NO PRESENCIALIDAD: 


 Se mantendrán las clases en el mismo horario y días que en el modo presencial, siendo la 


estructura de la clase y su desarrollo idéntico, pero los alumnos estarán conectados siguiendo la 


clase en directo mediante Google meet o Skype. Las clases serán grabadas por el profesor y puestas 


a disposición del alumno en la plataforma CLASROOM como material de apoyo. Todas las tareas 


serán comunicadas y entregadas mediante esta plataforma. 


• Se plantearán después de cada clase un par de ejercicios para su resolución en casa por los 
alumnos y ser debatidos en la siguiente clase. 
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• Se dispensará atención individual a los alumnos mediante el correo electrónico y 
videoconferencia en horario de tarde para todos los que lo necesiten. 
 


• Se llevarán a cabo trabajos individuales que se enviarán por CLASROOM para afianzar los 
contenidos tratados, una vez entregados al profesor serán corregidos y devueltos a los 
alumnos con las indicaciones necesarias para mejorar y las soluciones de los ejercicios. 
 


• Se realizarán pruebas escritas online de duración determinada de cada unidad impartida, así 
como, otras destinadas a la recuperación de los contenidos no superados. 


 
Las situaciones de aprendizaje previstas para el área/materia/ámbito en este curso escolar son: 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) 
UNIDAD/ES 


DIDÁCTICA/S1  
OBSERVACIONES 


Calculo del precio de venta de un 
producto 


U03 – Sistemas de 
Ecuaciones 


Estudio de la oferta y la 
demanda 


Calculo del rumbo de un rescate en alta 
mar 


U06 – La Geometría 
Analítica 


Conocer como se determina el 
rumbo y el punto de encuentro 
para un rescate en alta mar. 


Tomar decisiones 
U14 – Estadística 
Bidimensional 


Aplicar a la comparación y 
relación de situaciones en un 
estudio real. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
1 Indicar la unidad didáctica o unidades didácticas en las que se van a desarrollar las SA planificadas. 
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4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 


En la intervención docente se debe aceptar como algo incuestionable el hecho de que el alumnado 
es diferente en varios aspectos y las respuestas a éstos no deberán ser homogéneas. Conseguir una 
enseñanza individualizada es uno de los objetivos prioritarios de todo sistema educativo, pero también, 
quizás, el que ofrece mayores dificultades a la hora de ejercer nuestra práctica docente. Se trata de 
adelantar una actuación variada para distintas necesidades de aprendizaje que, sin duda, 
encontraremos dentro del aula: la diversidad de intereses, motivaciones, capacidades o problemáticas 
del alumnado. Es por lo que se deberá realizar una acción pedagógica respetuosa con esta diversidad 
y concebir la enseñanza como un proceso adaptativo y personalizado que persigue alcanzar los 
mismos objetivos para todos los alumnos y alumnas. En la práctica en el aula se atenderá a la 
diversidad mediante tres vías fundamentales: los saberes básicos, la metodología y la evaluación. 


 
La atención a la diversidad desde el punto de vista metodológico, debe estar presente en todo el 


proceso de aprendizaje y llevar al profesor a:  
- Detectar los conocimientos previos de los alumnos al empezar una unidad.  
- Procurar que los contenidos nuevos conecten con los conocimientos previos y sean adecuados a su 
nivel cognitivo.  
- Propiciar que la velocidad del aprendizaje la marque el propio alumno y no el ritmo de la clase.  
- Intentar que la comprensión del alumno de cada saber básico sea suficiente para una mínima 
aplicación y para enlazar con los contenidos que se relacionan con él.  
 
También se puede atender a la diversidad por medio de la priorización de algún elemento curricular. 
Esta adaptación puede significar dar más tiempo a los elementos que se priorizan, o dotarlos de mayor 
importancia, sin dejar de trabajar el resto. En lo relativo a la evaluación emplearemos distintos 
instrumentos acordes con las características del alumnado y su forma de trabajar. 


 
Para el resto de casos que se puedan presentar actuaremos según lo dispuesto en la Resolución 


de 30 de julio de 2019, de la Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa, por la 
que se dictan instrucciones para la identificación y la respuesta educativa a las necesidades del 
alumnado que presenta dificultades de aprendizaje. Y en su Anexo III: Actuaciones específicas para la 
elaboración de los Planes de trabajo individualizados de alumnos con dificultades específicas del 
aprendizaje de las Matemáticas (discalculia). 
 


Para los alumnos con dificultades de aprendizaje que no requieran apoyo específico 
estableceremos las medidas de actuación necesarias según el tipo de dificultad. A continuación, se 
indica el tipo de dificultad de aprendizaje que tenemos en 2º de bachillerato y un repertorio general de 
medidas a tener en cuenta:  
- Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDA-H):  


- Priorizar estándares que contemplen aprendizajes funcionales, sobre todo en materias 
instrumentales. 
 - Adecuar la Secuenciación. 
 - Cambiar a menudo de actividades y permitir breves descansos. 
- Uso de materiales que refuercen sus capacidades expresivas verbales y escritas. 
- En la evaluación del alumno procurar que se encuentre en un lugar libre de distracciones y 
favorecedor de su concentración. 


- Dislexia: 
- Evitar la obligación de copiar enunciados, cuando el tiempo que requiere le interfiere en la 
realización. 
- En las pruebas escritas se empleará tipología de letra adaptada a dislexia o en su defecto 
ARIAL a 12 pt, con 1,5 de interlineado y 1,5 al menos de inter-espaciado.  


- C. I. límite: 
 - Adecuación del nivel de logro o rendimiento en los criterios de evaluación. 
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- Adecuar la Secuenciación: Conceder más tiempo para alcanzar los criterios.  
- Garantizar entornos seguros que favorezcan el desarrollo positivo de su autoestima y sus 
habilidades sociales.  
- Facilitar ayuda verbal y gráfica para mejorar su nivel de comprensión de las tareas.  
- Planificar y desarrollar actividades que supongan mecanizar, repetir y aprender siguiendo un 
modelo previo. 


 
- Altas Capacidades con talento matemático: 
 Se realizará un plan de enriquecimiento trimestral con la realización de ejercicios y situaciones 
de una mayor dificultad, de las unidades que mayor interés tengan para el alumno. 
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5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


Se impartirán basándose en los saberes básicos y la secuenciación de contenidos por unidades 
formativas detallados en esta programación.  


 
-Los alumnos llevarán el libro de texto de la editorial Santillana en el que el profesor les indicará las 
actividades más adecuadas. 
 
- Libros de consulta disponibles en la biblioteca y en el departamento. 
  
- Soporte informático. Visitas al aula de informática con programas específicos. 
 
- Medios audiovisuales: Proyección de los distintos vídeos que posee el departamento en relación con 
las unidades didácticas y utilización del retroproyector.  
 
- Calculadora científica.  
 
- Classroom: material de apoyo que se subirá a esta plataforma, en forma de actividades, teoría, 
enlaces a páginas web... 
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6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES PARA EL 
CURSO ESCOLAR 


 


 


En este curso se pretende realizar:  
 
- Prueba de las actividades con motivo de la festividad de Santo Tomás de Aquino. Se plantearán 
problemas de ingenio con contenido matemático-recreativo.  
 
- Seminario para resolución de problemas de Matemáticas, organizado por la Facultad de 
Matemáticas de la Universidad de Murcia y sólo para alumnos interesados, fuera del horario lectivo. 
El Departamento sólo intervendrá como informador y gestor de la inscripción. 
  
- Si hubiese alguna exposición matemática, feria u otra actividad relacionada con nuestro 
departamento nos plantearíamos la posibilidad de realizar una visita con los grupos para los que 
fuese más adecuada.  
 
- También participar en las Olimpiadas matemáticas para Bachillerato si se convocan y el alumnado 
lo permite. 
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7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 


Según los dos tipos de elementos transversales definidos por la LOMLOE, se trabajarán en el aula 
desde dos perspectivas:  


a) De un lado, mediante la actitud en el trabajo en clase, en la formación de los grupos, en las 
intervenciones, etc.  


b) De otro, teniendo especial cuidado con los materiales utilizados, procurando que ni en el lenguaje, 
ni en las imágenes, ni en las situaciones de planteamiento de problemas existan indicios de 
discriminación por sexo, nivel cultural, religión, riqueza, aspecto físico, etc. Cualquier actividad en la 
que aparezcan diferencias de raza, religión, etc., pueden servir de motivo para fomentar valores de 
solidaridad, igualdad y cooperación entre los seres humanos.  


 
Algunos textos se ocupan de contenidos tales como proporcionalidad, medida, azar, etc., y ayudan 


a formarse una actitud crítica ante el consumo no responsable y el desarrollo no sostenible. Las 
actividades concretas orientadas a este fin serán numerosas a lo largo del curso. 
 


A las Matemáticas corresponde utilizar intencionalmente ciertos problemas, por ejemplo, cuando 
se da la cuantificación absoluta y proporcional de los diversos ingredientes de una receta, al indicar la 
importancia del consumo de fibra para la salud, los efectos beneficiosos de la práctica del deporte o los 
riesgos de los cambios bruscos de peso en los enfermos de obesidad, etc. Se presentarán y analizarán 
intencionadamente temas vinculados a la educación ambiental: importancia del reciclado para cuidar 
el entorno, la necesidad de evitar la contaminación de los ríos para conservar la biodiversidad, el 
problema de la sequía, etc. 
 


Las actividades que se desarrollen en grupo favorecerán la comunicación de los alumnos y alumnas 
fomentando actitudes deseables de convivencia y de igualdad entre los sexos. Si, a través de las 
actividades, conseguimos fomentar el espíritu científico, la igualdad de género, la educación para la 
paz, la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la educación emocional y en valores, será 
sencillo concienciar al alumno sobre los riesgos de la explotación y el abuso sexual en la sociedad 
actual. 
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8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL 
ALUMNADO 


 


La valoración del rendimiento académico del alumno, siempre dentro del principio de evaluación 
continua, se realizará, en cada una de las tres evaluaciones, teniendo en cuenta el mayor número 
posible de elementos de juicio sobre la labor desarrollada por el alumno y su aprovechamiento. Para 
ello, se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación:  


 
PRESENCIALIDAD Y SEMI PRESENCIALIDAD: 
 


- Ejercicios de repaso: para detectar los errores conceptuales y las ideas previas.  
- Pruebas escritas: conviene realizarlas periódicamente teniendo en cuenta que constituyen 


solamente un elemento más en el proceso de evaluación. Dichas pruebas tendrán carácter 
acumulativo cuando las características del área lo permitan o carácter parcial cuando se trate 
de aspectos no englobables. Los tipos de pruebas serán, en general, variados, pruebas 
objetivas (estructuradas) o de respuesta cerrada, pruebas de cuestiones de ensayo, como 
son las de resoluciones de problemas, o pruebas mixtas. Con estas pruebas escritas 
detectaremos los conceptos mal comprendidos y las habilidades y actitudes que deben ser 
reforzadas. Después de cada prueba se intercambiarán opiniones con el alumnado sobre sus 
avances y dificultades, y así poder prever la manera concreta en que estas últimas pueden 
ser superadas. Para ello debemos tener diseñadas actividades de recuperación. Los datos 
obtenidos de las pruebas son fundamentales para comprobar la eficacia de la programación 
diseñada y, consecuentemente, afianzarla o reconducirla en la dirección adecuada. 


- Observación sistemática: en dicha observación se deben tener en cuenta aspectos tales 
como: 


• Formula preguntas significativas. 


• Contesta a las preguntas realizadas por el profesor o los compañeros. 


• Realiza los ejercicios. 


• Realiza trabajos monográficos. 


• Actitud hacia la materia (participación individual o en grupo). 
 
NO PRESENCIALIDAD: 


- Trabajos de repaso: para detectar los errores conceptuales y las ideas previas.  
- Pruebas escritas: Se realizarán online con tiempo determinado de duración después de cada 


unidad didáctica. 
- Observación sistemática: Entrega de los trabajos de repaso propuestos 


 
 Por lo que se refiere a las recuperaciones de aquellos alumnos que no hayan superado 
alguna de las evaluaciones parciales, éstas consistirán en ejercicios escritos de las mismas 
características que los propuestos en la evaluación correspondiente. Previamente a la 
realización de la prueba de recuperación el profesor entregará ejercicios sobre los contenidos de esa 
recuperación y responderá a todas aquellas dudas que los alumnos le planteen. 
 


La evaluación final se realizará al acabar el curso, ya que servirá de referencia al siguiente 
curso. Sintetizará todo el trabajo realizado a lo largo del curso y se completará con la propia 
autoevaluación de los alumnos. 


 
Para cada una de las unidades didácticas programadas se fijan unos indicadores de logro, 


que serán la referencia de los saberes básicos adquiridos, asociando a cada uno de ellos un peso 
determinado dentro del curso, estableciendo también los instrumentos a utilizar para la valoración 
del indicador y su importancia en la evaluación. El curso consta de un total de 100 puntos repartidos 
entre los diferentes indicadores fijados en cada unidad.  


 







Programación docente de MATEMÁTICAS I para 1º BACHILLERATO                                                    Curso 2023__/2024__ 
Centro educativo: IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA    Localidad: MORATALLA 


 


34 
 


N.º 01 Unidad Didáctica: NÚMEROS REALES 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U1.1 Números Racionales e Irracionales 1,00   80 20 


U1.2 Números Reales. Intervalos 1,00 80 15 5 


U1.3 Notación Científica 1,00 80 15 5 


U1.4 Aproximación y Errores. Acotación de Errores 1,00 80 15 5 


U1.5 Radicales. Operaciones y Racionalización 2,00 80 15 5 


U1.6 Logaritmos 1,00 50 45 5 


 
 


N.º 02 Unidad Didáctica: ECUACIONES E INECUACIONES 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U2.1 Polinómios. Raíces y Factorización 1,00 80 15 5 


U2.2 Fracciones Algebraicas y Operaciones 1,50 80 15 5 


U2.3 Ecuaciones con Fracciones Algebraicas y Radicales 1,50 80 15 5 


U2.4 Ecuaciones Polinómicas por Factorización 1,00 80 15 5 


U2.5 Ecuaciones Logarítmicas y Exponenciales 1,50 50 45 5 


U2.6 Inecuaciones de Primer y Segundo grado 1,50 85 15 5 


 
 


N.º 03 Unidad Didáctica: SISTEMAS DE ECUACIONES E INECUACIONES 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U3.1 Sistemas de Ecuaciones Lineales con 2 incógnitas 1,00 50 45 5 


U3.2 Sistemas de Ecuaciones Lineales con 3 incógnitas 1,00 80 15 5 


U3.3 Resolución por el método de Gauss 1,50 80 15 5 


U3.4 Discusión de un Sistema Lineal por el método de Gauss 1,00 80 15 5 


U3.5 Sistemas de Ecuaciones No Lineales 1,50 80 15 5 


U3.6 Sistemas de Inecuaciones 1,00 50 45 5 


 
 


N.º 04 Unidad Didáctica: TRIGONOMETRÍA 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U4.1 
Medida de ángulos. Razones Trigonométricas y sus 
Relaciones 


1,00 50 45 5 


U4.2 
Razones Trigonométricas de 0ª, 30º, 45º , 60ª y 90º. 
Razones de un ángulo cualquiera 


1,00 50 45 5 


U4.3 Fórmulas y Ecuaciones Trigonométricas 1,25 80 15 5 


U4.4 Resolución de Triángulos Rectángulos 1,00 80 15 5 


U4.5 Teoremas del Seno y del Coseno 0,75 50 45 5 


U4.6 Resolución de Triángulos Cualesquiera 2,00 80 15 5 
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N.º 05 Unidad Didáctica: NÚMEROS COMPLEJOS 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U5.1 Números complejos y su Representación 1,00 50 45 5 


U5.2 Operaciones con Números Complejos 1,00 80 15 5 


U5.3 Forma Polar de un Número Complejo 1,00 70 25 5 


U5.4 Multiplicación y División en Forma Polar 1,00 70 25 5 


U5.5 Potencia de Números Complejos 1,00 80 15 5 


U5.6 Raíces de Números Complejos 1,00 80 15 5 


 
 


N.º 06 Unidad Didáctica: GEOMETRÍA ANALÍTICA 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U6.1 
Vectores. Operaciones: Bases. Coordenadas de un 
Vector y Operaciones 


1,00 50 45 5 


U6.2 Producto Escalar y sus Aplicaciones 1,00 80 15 5 


U6.3 Aplicaciones de los Vectores 1,00 50 45 5 


U6.4 Ecuaciones de la Recta 1,00 80 15 5 


U6.5 Posición Relativa de dos Rectas 1,00 80 45 5 


U6.6 Ángulos y Distancias entre Rectas 1,00 80 45 5 


 
 


N.º 07 Unidad Didáctica: LUGARES GEOMÉTRICOS 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U7.1 Secciones Cónicas y Lugares Geométricos 1,00 50 45 5 


U7.2 Elipse 1,00 50 45 5 


U7.3 Hipérbola 1,00 50 45 5 


U7.4 Parábola 1,00 50 45 5 


U7.5 Circunferencia 1,00 80 15 5 


U7.6 Posición Relativa entre Circunferencias y Rectas 1,00 80 15 5 


 
 


N.º 08 Unidad Didáctica: FUNCIONES 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U8.1 
Funciones Reales. Dominio y Recorrido. Simetría y 
Periodicidad 


1,00 80 15 5 


U8.2 Funciones Polinómicas 1,00 80 15 5 


U8.3 Funciones Racionales 1,00 80 15 5 


U8.4 
Funciones Radicales, Exponenciales, Logarítmicas y 
Trigonométricas 


1,00 80 15 5 


U8.5 Funciones Definidas a Trozos 1,00 80 15 5 


U8.6 Operaciones y Composición de Funciones 1,00 50 45 5 
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N.º 09 Unidad Didáctica: LÍMITE DE UNA FUNCIÓN 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U9.1 Cálculo de Límites y Operaciones 1,00 80 15 5 


U9.2 Indeterminaciones y su Resolución 1,50 80 15 5 


U9.3 Límite de una función en el Infinito 1,00 80 15 5 


U9.4 Límite de una función en un Punto 1,00 80 15 5 


U9.5 Ramas Infinitas y Asíntotas 1,50 50 45 5 


U9.6 Continuidad de una función 1,50 80 15 5 


 
 


N.º 10 Unidad Didáctica: DERIVADA DE UNA FUNCIÓN 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U10.2 Derivada de una Función en un Punto 1,00 80 15 5 


U10.3 Interpretación Geométrica de la Derivada 1,00 50 45 5 


U10.4 
Función Derivada. Derivada de las Funciones 
Elementales 


2,00 80 15 5 


U10.5 Derivada de la Suma, Recta, Producto y Cociente 2,00 80 15 5 


U10.6 Aplicación de la Regla de la Cadena 2,00 80 15 5 


U10.2 Derivada de una Función en un Punto 1,00 80 15 5 


 
 


N.º 11 Unidad Didáctica: APLICACIONES DE LA DERIVADA.   REPRESENTACIÓN DE FUNCIONES 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U11.1 Crecimiento y Decrecimiento 2,00 80 15 5 


U11.2 Concavidad y Convexidad 1,00 50 45 5 


U11.3 Representación Gráfica de Funciones Polinómicas 1,50 80 15 5 


U11.4 Representación Gráfica de Funciones Racionales 2,00 80 15 5 


U11.5 
Representación Gráfica de Funciones Radicales, 
Exponencial y Logarítmica 


1,00 50 45 5 


U11.6 
Representación Gráfica de Funciones Definidas a 
Trozos 


1,50 80 15 5 


 


N.º 12 Unidad Didáctica: INTEGRALES 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U12.1 Función Primitiva e Integral de una Función 1,00 80 15 5 


U12.2 Integral de Funciones Elementales 1,00 80 15 5 


U12.3 Integral Definida. Regla de Barrow 1,50 80 15 5 


U12.4 Aplicaciones de la Integral Definida 1,00 50 45 5 


U12.5 Área encerrada por una Curva 2,00 50 45 5 


U12.6 Área comprendida entre dos Curvas 2,00 50 45 5 
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N.º 13 Unidad Didáctica: PROBABILIDAD 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U13.1 
Experimentos Aleatorios. Sucesos y Operaciones con 
Sucesos 


1,00 80 15 5 


U13.2 
Frecuencia y Probalididad. Propiedades de la 
Probabilidad 


1,00 50 45 5 


U13.3 Regla de Laplace 1,00 80 15 5 


U13.4 Probabilidad Condicionada 1,00 80 15 5 


U13.5 Árboles y Tablas de Contingencia 1,00 80 15 5 


U13.6 Dependencia e Independencia de Sucesos 1,00 80 15 5 


 
 


N.º 14 Unidad Didáctica: ESTADÍSTICA BIDIMENSIONAL 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U14.1 Variable Estadística Unidimensional 1,00 50 45 5 


U14.2 Medias de Centralización y Dispersión 1,00 50 45 5 


U14.3 Variable Estadística Bidimensional 1,00 80 15 5 


U14.4 Diagrama de Dispersión 1,00 80 15 5 


U14.5 Correlación y Recta de Regresión 1,50 50 45 5 


U14.6 Estimación de Resultados 1,50 50 45 5 


 
En cada una de las cuestiones que se incluyan en los instrumentos a utilizar se indicará la puntuación 
de dicha cuestión y los indicadores que se están midiendo en dicha cuestión. 
 
Criterio para evaluar un indicador: 


 
La calificación en cada uno de los indicadores se realizará entre 0 y 10, y se usará la media 
ponderada de todas sus calificaciones registradas a través de los distintos instrumentos a lo largo 
del curso, según la fórmula: 


· · ·PE PE TR TR OB OB


PE TR OB


C P C P C P
C


P P P


+ +
=


+ +
 


CPE = media aritmética de las calificaciones registradas del indicador en las diferentes pruebas 
escritas que lo han medido. (de 0 a 10) 
CTR = media aritmética de las calificaciones registradas del indicador en los diferentes trabajos que 
lo han medido. (de 0 a 10) 
COB = media aritmética de las calificaciones registradas del indicador en las diferentes observaciones 
que lo han medido. (de 0 a 10) 
PPE = porcentaje asignado en el indicador al instrumento Prueba Escrita. (de 0 a 100) 
PTR = porcentaje asignado en el indicador al instrumento Trabajos. (de 0 a 100) 
POB = porcentaje asignado en el indicador al instrumento Observación. (de 0 a 100) 
Se ha de cumplir que PPE + PTR + POB = 100 
C = calificación ponderada obtenida del indicador. 
 
Una vez obtenida la calificación del indicador, la contribución de este en la puntuación del curso se 
determina multiplicando su calificación por el peso asignado al indicador, dividiendo el resultado 
obtenido entre 10. 
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Criterio para la calificación de una evaluación PARCIAL o FINAL de la materia: 
 
- Se considerarán todos los indicadores desarrollados desde el inicio de curso hasta el final de la 
evaluación en curso. 
- Se obtendrá el grado de consecución (calificación) de cada competencia específica (criterios de 
evaluación) considerando: 


- La contribución de cada indicador asociado a la competencia la realiza a los criterios de 
evaluación asociados a la competencia conforme se ha especificado en el punto 2 de esta 
programación. 
- Calcularemos la suma de todas las contribuciones de los indicadores de la competencia 
obtenidas por el alumno (Aci) y calcularemos la suma de los pesos de todos los indicadores 
desarrollados de la competencia (Tci).  


- La calificación de la competencia del alumno será: 10i


i


C


i


C


A
C


T
=   


- La calificación final de la evaluación será la media ponderada (atendiendo al número de indicadores 
que intervienen en cada competencia) de las calificaciones obtenidas en cada competencia 
específica, si dicha media es mayor o igual a 5 se considerará superada la evaluación 
correspondiente. 


 
Procedimiento para recuperar o mejorar la calificación de una evaluación (parcial o final): 
 
Se realizará una prueba escrita por unidades impartidas, donde se volverán a medir los indicadores 
impartidos en cada unidad. Una vez obtenidas las calificaciones de cada indicador en la prueba, se 
tomará como calificación del indicador el máximo entre la nota obtenida en su momento y la nueva 
conseguida mediante la prueba escrita. Con estas nuevas calificaciones se procederá a recalcular la 
calificación de cada competencia específica y se obtendrá una nueva media ponderada por 
competencias.  
 


Procedimientos e instrumentos para evaluar a los alumnos que estén en situación de absentismo, 
así como de aquellos que falten de forma justificada o que hayan rectificado de forma fehaciente su 
actitud absentista. 
 


La Orden de 5 de mayo de 2016, de la Consejería de Educación y Universidades por la que 
se regulan los procesos de evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia., en su artículo 47 dispone: 


“1. La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la 
aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de 
faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la 
evaluación continua se establece, con carácter general, en el 30% del total de horas lectivas de la 
materia. 


2. El alumno que haya superado dicho porcentaje de faltas se someterá a una evaluación 
diferenciada, convenientemente programada, que será establecida de forma pormenorizada en la 
programación docente de cada una de las materias.  


3. Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas, cuya 
incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma 
evidente su conducta absentista, los departamentos didácticos elaborarán un plan de recuperación 
para el necesario aprendizaje de los contenidos y la superación de los indicadores de aprendizaje 
evaluables; en su caso, dispondrán también una adaptación de la evaluación a las circunstancias 
personales del alumno, adaptación que se anexará a la programación docente respectiva. El 
responsable de dicho plan será el jefe de departamento, quien puede delegar su seguimiento en el 
profesor del grupo correspondiente. “ 
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Aquellos alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua por su condición 
absentista serán evaluados, antes de la Evaluación Final, en el mes de junio, por medio de una prueba 
escrita, de toda la materia. 


 
La prueba consistirá en una serie de ejercicios por escrito basada en los saberes básicos 


programados para el curso. Ante la imposibilidad de contemplar todos los saberes básicos, el profesor 
seleccionará aquellos que sean imprescindibles para que el alumno pueda proseguir sus estudios. En 
la prueba se detallarán los indicadores que correspondan a cada ejercicio. La calificación del alumno 
se obtendrá conforme al criterio establecido para determinar la calificación de una evaluación parcial o 
final, teniendo en cuenta en el computo solo los indicadores incluidos en la prueba. 
 


Procedimiento para calificar los saberes básicos cuando un alumno no pueda ser evaluado, de 
forma justificada, con un determinado instrumento. 
 


El alumno deberá presentar un justificante médico o de la autoridad que corresponda en el 
plazo de una semana a partir de su incorporación a clase. De cumplir dicho requisito, el profesor le 
hará una prueba para que pueda recuperar los saberes básicos no evaluados.  
 En cualquier caso, si el alumno no pudiera ser evaluado con alguno de los instrumentos de 
evaluación previstos por motivos justificados (lesiones temporales en las manos o cualquier otra 
imposibilidad física, para calificar los indicadores incluidos en estos, se procederá de la siguiente 
manera: 


a) En el caso de que hubiera registros o pruebas anteriores, en el mismo curso escolar, se 
utilizará la calificación obtenida en las mismas para los indicadores evaluados. 


b) Cuando no se hubiese evaluado alguno de los indicadores con anterioridad en el mismo 
curso escolar, se determinarán los instrumentos a aplicar y se facilitará que el alumno realice 
una prueba que permita evaluar dichos indicadores, siempre que sea posible.  


c) En el caso de que no sea factible valorar el grado de adquisición de un indicador por ningún 
medio, se consignará la anotación "no calificado” o se dejará en blanco, de forma que ésta 
no tenga repercusión en la calificación final. 


 


Procedimientos e instrumentos para la evaluación extraordinaria. 


 
La evaluación extraordinaria consistirá en una prueba escrita basada en los saberes básicos 


programados para el curso. Ante la imposibilidad de contemplar todos los saberes básicos, el profesor 
seleccionará aquellos que sean imprescindibles para que el alumno pueda proseguir sus estudios.  


En la prueba se detallarán los indicadores que correspondan a cada cuestión y contendrá 8 
cuestiones de las unidades didácticas desarrolladas durante el curso, estando valorada cada 
cuestión con 1 pto. La distribución de los ejercicios será la siguiente: 2 de las unidades 1 a 3, 1 de la 
unidad 4 a 5, 1 de las unidades 6 a 7, 2 de las unidades 8 a 12  y 2 de las unidades 13 y 14. 


Se considera superada si el alumno alcanza, al menos, el 50 % de la puntuación máxima 
posible. (4 o más sobre 8). 
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9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 
INDICADORES DEL LOGRO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE: 
 


• Coordinación del equipo docente durante el trimestre: 
- Número de reuniones de coordinación mantenidas e índice de asistencia a las mismas. 
- Número de sesiones de evaluación celebradas e índice de asistencia a las mismas. 


• Ajuste de la programación docente: 
- Número de clases durante el trimestre. 
- Número de Indicadores evaluables durante el trimestre. 
- Número de Indicadores programados que no se han trabajado. 
- Idoneidad de los instrumentos de evaluación empleados. 


• Consecución de indicadores de aprendizaje durante el trimestre: 
- Resultados de los alumnos en todas las áreas del curso. Porcentaje de alumnos que obtienen 


determinada calificación, respecto al total de alumnos del grupo. 
- Resultados de los alumnos por área/materia/asignatura. 
- Áreas/materias/asignaturas con resultados significativamente superiores al resto. 
- Áreas/materias/asignatura con resultados significativamente inferiores al resto de áreas del 


mismo grupo. 
- Otras diferencias significativas. 
- Resultados que se espera alcanzar en la siguiente evaluación. 


• Grado de satisfacción de las familias y de los alumnos del grupo: 
- Grado de satisfacción de los alumnos con el proceso de enseñanza:  


a) Trabajo cooperativo. 
b) Uso de las TIC. 
c) Materiales y recursos didácticos. 
d) Instrumentos de evaluación. 
e) Otros (especificar) 


- Propuestas de mejora formuladas por los alumnos. 
-    Grado de satisfacción de las familias con el proceso de enseñanza:  


a) Agrupamientos. 
b) Tareas escolares para casa. 
c) Materiales y recursos didácticos. 
d) Instrumentos de evaluación. 
e) Otros (especificar) 


-   Propuestas de mejora formuladas por las familias. 
 


Se realizará en el día a día, mediante entrevistas con el alumnado y a través de la observación del 
desarrollo de las clases. Al finalizar cada evaluación tendremos en cuenta: 
- El ajuste de la programación, y en su caso, las causas de las diferencias producidas en los diferentes 
grupos del mismo curso de la etapa. 
- La consecución por parte de los alumnos, de los criterios de evaluación, en los distintos grupos del 
mismo curso de la etapa, así como el análisis de las diferencias advertidas.  
 


El procedimiento de enseñanza será evaluado por el profesor basándose en la información 
obtenida en las sesiones de evaluación (resultados académicos, opiniones de alumnos...) y en las 
demás reuniones del equipo docente. Este proceso será revisado al final de cada trimestre y en las 
reuniones del equipo docente. Para su seguimiento se utilizarán los siguientes documentos: 
 - Registro de las unidades impartidas, en cada una de las evaluaciones y las causas de las 
desviaciones, si las hubiere, con respecto a lo programado, así como las medidas a adoptar por el 
departamento. 
- Modelo establecido en el anexo I de la resolución de 25 de noviembre sobre evaluación. 
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En cuanto a los mecanismos y tiempos para ajustar la programación: cuando no se hayan 
podido impartir los contenidos establecidos en la programación o no se hayan podido evaluar 
determinados saberes básicos, se reajustará la secuenciación de saberes básicos, priorizando 
aquellos que merezcan una especial atención. Por otro lado, se podrán proponer actividades o trabajos 
académicos para que los alumnos/as puedan acceder a los saberes básicos no impartidos y para que 
se puedan evaluar los criterios de evaluación con los que se relacionan. El profesor/a correspondiente 
establecerá el tiempo oportuno para realizar dichas actividades o trabajos.  
 


Al inicio de la segunda evaluación y al finalizar el curso, los profesores responsables de cada 
materia, pasarán una encuesta de evaluación de la práctica docente, es la siguiente:  
 
CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE Y AUTOEVALUACIÓN POR 
PARTE DEL ALUMNADO 
 Con el siguiente cuestionario pretendemos conocer vuestra opinión sobre el proceso de 
enseñanza-aprendizaje seguido en la materia, para en su caso, intentar mejorarlo. Asimismo, 
queremos que reflexiones sobre cómo te ha ido este trimestre en cuanto a tu rendimiento y actitud 
hacia la materia. Por supuesto, es anónimo y es imprescindible que seas sincero/a en tus respuestas. 
Valora del 1 al 5 cada uno de los apartados. 


METODOLOGÍA VALORACIÓN 


Los contenidos son apropiados a vuestro nivel  


Consideras útiles las actividades desarrolladas  


Crees que han sido variadas e interesantes  


Utiliza con frecuencia medios audiovisuales  


Expone los procedimientos de evaluación de la asignatura y de cada unidad  


Los exámenes están de acuerdo con lo explicado  


 


LABOR DEL PROFESOR VALORACIÓN 


Te has sentido a gusto en la clase  


Te parecen claras sus explicaciones  


Da respuesta a tus dudas  


Es correcto/a en el trato   


Es justo/a en las calificaciones  


Puedes estudiar bien con los materiales recibidos  


 


AUTOEVALUACIÓN VALORACIÓN 


Realizas habitualmente las tareas  


Te has esforzado a lo largo de este trimestre  


Participas en clase y preguntas tus dudas  


Mantienes un comportamiento correcto en clase  


Grado de aprendizaje adquirido  


 
PROPUESTAS DE MEJORA 


1. Piensas que la metodología desarrollada debe: 
a. Seguir igual 
b. Cambiar totalmente 
c. Algunos cambios. ¿Cuáles? 


2. El profesor debería dedicar más tiempo a: 
a. Explicar conceptos 
b. Corregir ejercicios 
c. Orientar el trabajo de los alumnos 
d. Otros, ¿cuáles? 


3. Escribe tus sugerencias para mejorar el funcionamiento de esta materia 







Programación docente de MATEMÁTICAS I para 1º BACHILLERATO                                                    Curso 2023__/2024__ 
Centro educativo: IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA    Localidad: MORATALLA 


 


42 
 


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA LECTURA Y 
DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / MEDIDAS PREVISTAS 
PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y 
ESCRITA (ESO y BACH) 


 


Trabajando en esta línea, el Departamento propone la lectura de diversos libros: 


- Juan Carlos Arce: El Matemático del Rey 
- Adam Fawer: El Teorema 
- Ricardo Moreno Castillo y José Manuel Vegas Montaner: Una historia de las 


matemáticas para jóvenes. 
- Apostolos Dioxadis: El tío Petros y la conjetura de Goldbach. 
- Malditas matemáticas: Carlo Frabetti. Editorial Alfaguara 
- El Señor del cero: María Isabel Molina. Editorial Alfaguara 
- Matemática para divertirse: Martin Gadner. 


 


También se planteará la realización de trabajos en grupo sobre grandes matemáticos de la 


historia de las matemáticas, para su exposición en clase y fomentar el uso de las TIC en su 


presentación. 
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PROGRAMACIÓN DIGITALIZACIÓN Y PROGRAMACIÓN 2º BACHILLER


1. REFERENTE LEGAL


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS EN
CADA UNO DE LOS CURSOS QUE CONFORMAN LA ETAPA


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE
APRENDIZAJE


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES PARA
EL CURSO ESCOLAR


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE
DEL ALUMNADO


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / MEDIDAS
PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA
EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH)
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1. REFERENTE LEGAL
Para realizar la siguiente programación se ha tenido en cuenta la siguiente


legislación vigente
1. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica


2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
2. Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las


enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.
3. Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el


currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
4. Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y


Evaluación por la que se desarrollan determinados aspectos de organización y
Evaluación en el curso primero de Bachillerato para el curso académico 2022-2023


5. Resolución de 15 de diciembre de 2021 por la que se dictan instrucciones sobre la
evaluación y la promoción en la Educación Primaria, la evaluación, la promoción y la
titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación
Profesional, así como en las Enseñanzas de Personas Adultas que conduzcan a la
obtención de los títulos de graduado en Educación Secundaria Obligatoria y
Bachiller


6. Resolución de 3 de octubre de 2022, de la dirección general
de formación profesional e innovación, por la que se dictan
instrucciones para la elaboración de los planes de
actuación personalizados destinados al alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo
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2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


Primera evaluación
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Segunda evaluación
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Tercera evaluación
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE
APRENDIZAJE


Además de los principios y métodos pedagógicos previstos en los artículos 5 y 10
del presente decreto, la acción docente en la materia de Digitalización y Programación
tendrá en especial consideración las siguientes recomendaciones: La adquisición y
desarrollo de las competencias específicas de la materia se verán favorecidas por el
desarrollo de una metodología didáctica que reconozca al alumnado como agente de su
propio aprendizaje. Se potenciarán metodologías activas y contextualizadas que faciliten la
participación e implicación del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos científicos,
matemáticos y tecnológicos (STEM) mediante situaciones de aprendizaje reales que ayuden
al alumnado a organizar su pensamiento, favoreciendo la reflexión y la crítica en la
elaboración de hipótesis y las tareas investigadoras a través de un proceso en el que cada
estudiante asume la responsabilidad de su aprendizaje. A partir de los niveles de
desempeño adquiridos en la etapa anterior tanto en competencia digital, como en
competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería se fomentarán
las vocaciones científico-tecnológicas. El carácter esencialmente práctico de la materia y el
enfoque competencial del currículo, requerirán metodologías específicas que lo fomenten,
como la resolución de problemas basada en el desarrollo de proyectos, la implementación
de sistemas tecnológicos (eléctricos, mecánicos, robóticos...), la construcción de prototipos,
el desarrollo del pensamiento computacional, la incorporación de las tecnologías digitales
en los procesos de aprendizaje, y otras estrategias que favorezcan el uso de aplicaciones
digitales para el diseño, la simulación, el dimensionado, la comunicación o la difusión de
ideas o soluciones. Las propuestas pedagógicas partirán de los centros de interés de los
alumnos, y les permitirán construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus
propios aprendizajes y experiencias. Se posibilitará al alumnado movilizar conocimientos
científicos y técnicos, aplicando metodologías de trabajo creativo para desarrollar ideas y
soluciones innovadoras y sostenibles que den respuesta a necesidades o problemas
planteados, aportando mejoras significativas con una actitud creativa y emprendedora. Las
estrategias metodológicas tendrán en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promoverán el trabajo en equipo.
Asimismo, podrán realizarse agrupamientos flexibles en función de la tarea y de las
características individuales del alumnado con objeto de realizar tareas puntuales de
enriquecimiento o refuerzo. El diseño de las situaciones de aprendizaje se llevará a cabo
mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas,
diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos, de manera creativa y cooperativa,
reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. La
enseñanza se secuenciará de tal modo que se parta de aprendizajes más simples para
avanzar gradualmente hacia otros más complejos. Se sentarán las bases para el
aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles
que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje
del alumnado. Se incentivará el uso de nuevos espacios educativos que favorezcan
diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos,
permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de forma
cooperativa en la resolución creativa en el reto o problema planteado. Asimismo, cualquier
espacio de trabajo deberá organizarse en condiciones básicas de accesibilidad y no
discriminación, necesarias para garantizar la participación de todo el alumnado en las
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actividades del aula y del centro. El espacio educativo favorecerá que el alumnado tenga la
oportunidad de llevar a cabo ciertas tareas mientras explora, descubre, experimenta, aplica
y reflexiona sobre lo que hace. La acción docente incluirá las estrategias interactivas que
permitan interpretar y transmitir resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma
clara y precisa en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas...). Siempre que sea
posible se hará uso de gráficos o diagramas que faciliten la adquisición de conocimientos.
Se fomentará la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan
un reto y desafío intelectual para los alumnos mediante la resolución deproblemas.
Concretamente en esta materia, la propuesta metodológica va más allá del trabajo en
equipo o trabajo cooperativo y pretende que las formas de proceder de la sociedad del
conocimiento se reflejen en las actividades desarrolladas en el aula, facilitando el
intercambio de opiniones y la compartición de ideas y producciones a través de medios
digitales. La selección de herramientas, recursos y materiales didácticos deberá orientarse
hacia aquellos que favorezcan el trabajo colaborativo en red a través de la variedad de
posibilidades que brinda actualmente las tecnologías digitales. Se utilizarán técnicas y
estilos productivos que propicien un contexto adecuado, orientados a conseguir un
desarrollo creativo y autónomo, donde la iniciativa del alumnado le permita enfrentarse a la
resolución de problemas con capacidad de adaptación a distintos escenarios diferenciados
que puedan surgir de la utilización de las tecnologías digitales en entornos personales o
profesionales. La puesta en práctica deberá implicar la producción y la integración verbal,
empleando con propiedad la terminología tecnológica, haciendo un buen uso del lenguaje, e
incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como
digitales. Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados,
interactivos y accesibles, tanto en lo que se refiere al contenido, como al soporte. Se
fomentarán aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia
democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los
retos del siglo XXI. Las estrategias, procedimientos y acciones permitirán el aprendizaje por
proyectos, la experimentación, los centros de interés, el estudio de casos o el aprendizaje
basado en problemas o retos y el uso significativo de la lectura, escritura, las tecnologías
digitales y la expresión oral mediante debates o presentaciones orales. Se promoverá la
participación del alumnado con una visión integral de la disciplina, resaltando su esfera
social ante los desafíos y retos tecnológicos que plantea nuestra sociedad para reducir la
brecha digital, prestando especial atención a la desaparición de estereotipos que dificultan
la adquisición de competencias digitales en condiciones de igualdad. Se recomienda el uso
del portfolio como herramienta de evaluación continua, así como para potenciar la
autonomía y el pensamiento crítico en los alumnos.


Las situaciones de aprendizaje previstas para el área/materia/ámbito en este curso escolar
son:
SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) JUEGOS Y RECURSOS DIGITALES
UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S PRIMER TRIMESTRE
SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA
UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S SEGUNDO TRIMESTRE
SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) USO RESPONSABLE DE LA TECNOLOGÍA
UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S TERCER TRIMESTRE
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4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


El artículo 19 del RD 217/2022 de la ESO dice: Atención a las diferencias
individuales, y en él dice que las administraciones educativas regularán para que los centros
puedan adoptar las medidas necesarias para responder a las necesidades educativas
concretas de sus alumnos y alumnas, teniendo en cuenta sus circunstancias y sus
diferentes ritmos de aprendizaje.


Para dar respuesta a la diversidad de nuestros alumnos se tendrán en cuenta las
medidas propuestas por el departamento de orientación para nuestros alumnos y alumnas
que presentan medidas de apoyo y que vienen recogidas en la carpeta compartida del
departamento de orientación de nuestro centro.


En este apartado recogemos todas nuestras posibles actuaciones para garantizar el
proceso de aprendizaje del alumnado en igualdad de oportunidades y actuando como un
elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales.


4.1. MEDIDAS DE APOYO ORDINARIO.


Son todas aquellas estrategias organizativas y metodológicas que, aplicadas a un
alumno o grupo de alumnos en las aulas, facilitan la adecuación de los elementos
prescriptivos de nuestro currículo al contexto sociocultural de los centros educativos y a las
características del alumnado, con objeto de proporcionar una atención individualizada en el
proceso de enseñanza y aprendizaje sin modificar los objetivos propios del curso, ciclo y/o
la etapa, entendiéndolos como refuerzos en aula.


De las medidas del repertorio sugerido en la legislación de referencia (Orden de
4/06/ de 2010) que el departamento de Orientación ha pre- seleccionado, nosotros
emplearemos las siguientes.


1. Aprendizaje cooperativo
2. Aprendizaje por tareas
3. Aprendizaje por proyectos
4. Autoaprendizaje
5. Aprendizaje por descubrimiento
7. Enseñanza multinivel
8. Talleres de aprendizaje
11. Tutoría entre iguales
12. Agrupamientos flexibles
15. Inclusión de las tics en el trabajo diario


4.2. MEDIDAS DE APOYO ESPECÍFICO.


PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO
(ACNEAES).
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Procederemos en este apartado según los dictados de la legislación vigente
considerando, en todo momento, los principios del DUA para una educación inclusiva y
atendiendo a las actualizaciones que nos dicten desde el Departamento de Orientación, en
cuanto a posibles medidas a implementar, y documentación a cumplimentar.


La Resolución de 3 de octubre de 2022, de la Dirección General de Formación
Profesional e Innovación nos aporta un nuevo documento de planificación denominado
PLAN DE ACTUACIÓN PERSONALIZADO (en adelante, PAP), destinado al alumnado que
presente necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE) previstas en el artículo
71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y que requiera de apoyos o atenciones
educativas específicas por encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:


a) Alumnado con necesidades educativas especiales que precise de adaptaciones
que se aparten significativamente de los criterios de evaluación y los contenidos,
expresados en forma de saberes básicos, del currículo.


b) Alumnado con necesidades educativas especiales que requiera de medidas de
accesibilidad personalizada que impliquen la utilización de medios o productos de apoyo
específicos.


c) Alumnado con desfase curricular significativo (dos o más cursos de diferencia
entre su nivel de competencia curricular y el curso en el que está escolarizado) por
encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por haberse incorporado tarde al
sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar.


d) Alumnado con altas capacidades que participen en programas de enriquecimiento
curricular.


e) Alumnado con desconocimiento grave del español.


f) Cualquier otro alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que
requiera de apoyos personales especializados o de específicos.


Por otra parte, hay un alumnado sin PAP al que daremos respuesta a través de los
repertorios de medidas de atención a la diversidad seleccionados para las distintas
tipologías de dificultades de aprendizaje, recogidos en nuestra Programación.


ALTAS CAPACIDADES


Sin embargo, establecemos en el departamento que solo a quienes tengan perfil de
talento visoespacial/figurativo, creativo o superdotación les propondremos planes de
enriquecimiento de profundización de nuestros contenidos teóricos que les supongan
desafíos y retos a nivel intelectual o creativo entendiendo que podemos aportar mucho a
su capacidad de aprender a aprender, y a sus necesidades socioemocionales, pero sin
anticiparles los siguientes niveles.


REPERTORIO DE MEDIDAS en Banco de Recursos de Atención a la Diversidad,
las siguientes:
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1.En primera instancia escogeremos hacer siempre que sea posible las de
refuerzo educativo a través de nuestras actividades de refuerzo ó consolidación, con
manifiesta predisposición, sensibilidad, y compromiso para favorecer la sensación de
autosuperación ("síndrome del éxito").


2. Cuando éstas no sean suficiente, para evitar en lo posible las adaptaciones
significativas, como principio general, ante dificultades cognitivas en los casos de C.I.
límite o discapacidad ligera priorizaremos los saberes básicos más prácticos sobre
los teóricos estimando especialmente el progreso que podamos observar del modo más
normalizado. Aumentando nuestro tiempo de espera para sus respuestas motrices y
reduciendo el de dedicación a la tarea ante síntomas de fatiga y falta de concentración para
evitar los errores por "bloqueos", fragmentando la tarea en pasos y guiando la práctica
inicial incidiendo en las informaciones nuevas. Y en los trabajos teóricos “Utilizar múltiples
medios tanto para: la representación y acceso a la información, como para que haga las
tareas y muestre los resultados de sus aprendizajes”.


3. En los casos en que la limitación se presente en la ejecución práctica, ya sea
motórica o metabólica priorizaremos los teóricos o adaptaremos las pruebas
prácticas hasta que supongan un reto motor alcanzable, adecuando los niveles de
exigencia referentes a capacidades físicas básicas y las cualidades motrices, sin dejar de
perseguir las mejoras en ellas (reacción, equilibrio...) y en la postura corporal y la capacidad
de relajación, que incidirán tanto más en su salud y eficiencia motriz, mejorando su
autoestima y alejándolos de patologías, siempre bajo la prescripción médica y respetando
contraindicaciones.


4. Cuidaremos mucho a ubicación de quiénes pierden la atención con facilidad,
dejándoles más movilidad en esos espacios asignados para un mayor contacto visual, y la
de aquellos que necesitan un entorno afectivo o más estable. (TDA-H, TEA…).
Estableciendo también una diferenciación entre la información básica en la que deben
centrarse y la complementaria.


5. En el caso de alumnado con dificultad lecto-escritora dislexia, disortografía y
trastorno específico del lenguaje-TEL) adecuaremos los materiales escritos
publicados en la letra adecuada Arial 12 y 1,5 de espaciado y se usarán recursos
audiovisuales que complementen lecturas solicitadas (textos multimodales)
permitiéndose también la entrega de trabajos personales en grabación de audios o
imágenes y adaptándoles las situaciones de su defensa oral.


Puesto que estas dificultades pueden presentarse de modo aislado o combinado
(comorbilidad ) y con carácter transitorio o permanente, por lo que requieren de un
adecuado proceso de prevención, identificación y detección, evaluación y diagnóstico e
intervención y respuesta educativa, en nuestro departamento permanecemos atentos a
los informes individualizados del Departamento de Orientación junto con nuestros
registros en el curso anterior sobre su progreso en nuestra materia, tanto a los
cambios morfofuncionales en los casos evaluados , como a la posible detección de otros
casos o nuevas dificultades.


En el caso de alumnado que llega de primaria recabamos toda la información posible
en la entrevista con el que haya sido su maestro especialista.


Además, para diseñar del modo más efectivo las situaciones de aprendizaje
adaptadas y las de refuerzo es necesario conocer con la mayor exactitud el problema o
DISCAPACIDAD que les afecta en concreto (evolución, sintomatología, complicaciones…),
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sin que esto suponga en ningún caso la intención de caracterizar por ellas al alumno/a que
las presente..


PSÍQUICA. Tras atender al diagnóstico realizado por el Departamento de Orientación,
sobre el grado de dificultades para el razonamiento lógico, y la asociación e interpretación
de ideas, debemos comprobar al inicio del curso y en todo momento durante él, los cambios
morfofuncionales relacionados con ella, por cuanto los posibles aumentos en el tamaño
corporal por crecimiento biológico pueden alterar los progresos adquiridos en
psicomotricidad, tanto en quienes presentan coeficiente intelectual por debajo de la media
(inferior a 80) como en aquellos en los que sus síndromes (ej. Down) aparecen además
asociados a problemas degenerativos fisiológicos que se agudizan en el desarrollo evolutivo
(cardiopatías, alteraciones del tono postural por hipotonía, hiperlaxitud, etc.). Solo tenemos
un caso de Disc Ligera al que atender.


SENSORIAL. Aquellas dificultades que se presentan por alteración en mayor o menor
grado de la sensibilidad exteroceptiva, generalmente auditivas o visuales, totales o parciales
(la sordera e hipoacusia, y la ceguera y ambliopía, entre otras) supondrán mayores
problemas de aprendizaje escolar dependiendo del origen (causa y momento de aparición)
congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente. Pues si afectaron a las
fases sensibles de aprendizaje pueden tener mal definido el esquema corporal, la
lateralidad, la distribución y orientación espacial, y por ello alterado el sentido del equilibrio,
con hipertonía muscular, y falta de fluidez en los patrones motores e incluso en los
comportamientos sociales que no adquieren por imitación en el juego simbólico. Debido a lo
cual presentan algunas necesidades caracteriales (desconfían de lo que les rodea, se
alteran ante lo novedoso...) que requieren incidir en las actitudes de trabajo en equipo, para
generarles mayor confianza, y disminuir su estado de tensión. No tenemos ningún caso
en este curso.


MOTÓRICA, FÍSICAS U ORGÁNICAS- METABÓLICAS. Incluimos de dos tipos:


Aquellas necesidades que devienen de las limitaciones para ejecutar algunos
desplazamientos corporales o habilidades básicas de forma activa y autónoma, por
afecciones en el aparato locomotor, a nivel muscular u óseo, neurológico, medular, etc.
Pueden implicar problemas de deambulación, desde los más graves que la impiden
totalmente y requieren trabajarla en silla, o sólo dificultan la movilidad de los miembros
inferiores permitiendo mayor autonomía sin excesivos problemas de barreras
arquitectónicas, o para la manipulación, desde la motricidad más global a la más fina (para
lanzar, coger, etc.). Como los que suponen las paraplejías, parálisis cerebral más grave o
menos, amputación, agenesias, poliomelitis, etc.


Dependiendo del origen (causa, momento de aparición y localización anatómica)
congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente, a nivel más alto en la
columna dorsal o cercano a la articulación del hombro, o la cadera..., existirá mayor o menor
posibilidad de readaptación funcional del miembro afectado, consecución de estabilidad,
regulación del tono muscular, mantenimiento de la higiene postural y evitación de otras
degeneraciones.


Añadimos en nuestra materia adecuaciones al alumnado que no pueda seguir con
normalidad en condiciones seguras y saludables las sesiones prácticas debido a:


- Problemas articulares severos ( de espalda, rodilla, traumatismos) permanentes o
transitorios.


- Respiratorios ( que necesiten broncodilatadores,) con las adecuaciones contempladas
en nuestro apartado de “exentos parciales”.
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- Enfermedades contempladas en el programa “ Alerta escolar” como diabetes
insulino-dependiente, epilepsia, cardiopatías con riesgo de muerte súbita y alergias
que requieran adrenalina especialmente en salidas extraescolares, o no contempladas
como medicación que hiperexcite al alumno/a o que recomiende reposo.


El departamento conoce los protocolos de actuación específicos y actualizados en
la formación impartida por la enfermera escolar, y solicita y confirma que el alumno/a tenga
su medicación accesible durante la práctica.


Trastorno de espectro autista (TEA), es una condición neurológica y de
desarrollo que comienza en la niñez y dura toda la vida. Afecta cómo una persona se
comporta, interactúa con otros, se comunica y aprende. Este trastorno incluye lo que se
conocía como síndrome de Asperger y el trastorno generalizado del desarrollo no
especificado. Se le llama "trastorno de espectro" porque diferentes personas con TEA
pueden tener una gran variedad de síntomas distintos. Las investigaciones sugieren que
tanto los genes como los factores ambientales juegan un rol importante. Aunque
actualmente, no existe un tratamiento estándar, hay muchas maneras de maximizar la
capacidad del niño para crecer y aprender nuevas habilidades: terapias de comportamiento
y de comunicación, desarrollo de habilidades y/o medicamentos para controlar los síntomas.
Cuanto antes se comience, mayores son las probabilidades de tener más efectos positivos
en los síntomas y las aptitudes.


Trastorno grave de conducta. no tenemos casos.


De las medidas de apoyo ordinario, (“refuerzos en aula”) del repertorio sugerido en la


legislación de referencia (Orden de 4/06/ de 2010) que el departamento de Orientación ha


preseleccionado, nosotros confirmamos las siguientes. 1,2,3,4,5,7,8,11, 15 y 12, para grupos más


numerosos ( ya puestas en práctica el pasado curso).


Para las medidas de apoyo específico, para el alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo


Educativo (ACNEAES), se han confirmado los cambios terminológicos en los nuevos documentos


PAPs (en Resolución de 3 de octubre de 2022) y se ha concretado durante el pasado curso el


alumnado destinatario de éstos, por lo que procedemos a renombrar unas medidas que nos han


demostrado su efectividad, y constarán en el apartado 4 de Atención a la Diversidad en nuestra


Programación, y a seleccionarlas de manera individualizada atendiendo a las actualizaciones que


nos dicten desde el Departamento de Orientación, en cuanto a posibles medidas a implementar, y


documentación a cumplimentar.


a) Alumnado con necesidades educativas especiales que precise de adaptaciones significativas.


b) Alumnado con necesidades educativas especiales que requiera de medidas de accesibilidad.


(no tenemos ningún caso de discapacidad sensorial ni motórica este año)


c) Alumnado con desfase curricular significativo (dos o más cursos de diferencia por distintas


razones)


d) Alumnado con altas capacidades que participen en programas de enriquecimiento curricular.
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( en nuestro caso solo perfil de talento visoespacial/figurativo, creativo o superdotación)


e) Alumnado con desconocimiento grave del español. ( compensatoria). Mediante lenguaje no


verbal (demostraciones, expresión corporal, modelaje…) y la traducción al árabe con dispositivo


móvil.


f) Cualquier otro alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que requiera de apoyos


personales especializados o de específicos.


A efectos de un análisis más ágil llegado el momento, incluimos aquí un cuadro resumen de nuestras


intervenciones.


Tipología a b c d e f


Nº total 0 2


En1º E.S.O 5 X 1*


2º E.S.O 3 X 1* 1


3º E.S.O 5 X X


4º E.S.O 2 X 2 1


1º BACH 1 1*


FP BÁSICA


Por otra parte, hay un alumnado sin PAP al que daremos respuesta a través del
Repertorio de medidas de atención a la diversidad seleccionados del Banco de Recursos
para las distintas tipologías de dificultades de aprendizaje, recogidos más ampliamente en
nuestra Programación.


Por cuanto nuestra materia es obligatoria en todos los cursos excepto en 2º de Bachillerato y,


tenemos todos los de la E.S.O. repartidos según su programa de Bilingüismo, y entre ambos


profesores, lo indicamos para una mayor contextualización en el análisis de nuestros resultados.


Tipología Total


+
posibles


Repartidos en


A B


Repartidos en


Profº y Mejora


C.I Límite


ó Disc.


Ligera


TDH


TEA


Dificultad


Lecto


escritora


Nº total


En 1º E.S.O 19 +2 9 10+2 9+1 10+1 1 D.L 2 15


2º E.S.O 12+1 8 4+1 4 8+1 2 C.I. 8


3º E.S.O (


Diver)


16+1 4


+1


12 0 17 3 Dic +


1 C.I


8


4º E.S.O 9+1 9+1 2+1 7 1 C.I. 4


1º BACH 10 1


FP BÁSICA añadir 1


En 1º A a 9 alumnos/as y a 10 (+2 en valoración*) en 1º B, (distribuidos en los grupos de mejora


10 +1 y profundización (9+1*)


En 2º A a 8 alumnos/as y a 4 (+ 1 posible caso en valoración) en 2º B, (distribuidos en los


grupos de mejora 8+1 y profundización 4)


En 3º A a 4 alumnos/as (+ 1 posible caso en valoración y a 12 en 3º B, (los 17 están en mejora )


En 4º a 9 alumnos/as (+ 1 posible caso en valoración) 7 de los cuales están en mejora .


En BACHILLERATO 10 alumnos/as
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1. Escogeremos hacer siempre que sea posible, en primer lugar, las de refuerzo
educativo favoreciendo el “síndrome del éxito").


2. Cuando éstas no sean suficiente, para evitar en lo posible las adaptaciones
significativas, como principio general, ante dificultades cognitivas en los casos de C.I.
límite o discapacidad ligera priorizaremos los saberes básicos más prácticos sobre
los teóricos, y utilizar en ellos múltiples medios la representación y acceso a la
información.


En 1º , 1 caso de Disc Ligera


En 2º , 2 casos de C.I. límite


En 3º, 4 casos a los que atender 1 Dic media, 2 Disc Ligera y 1 C.I. límite


En 4º , 1 caso C.I. límite.


3. En los casos en que la limitación se presente en la ejecución práctica, ya sea
motórica o metabólica priorizaremos los teóricos o adaptaremos las pruebas
prácticas


Añadimos en nuestra materia adecuaciones al alumnado que no pueda seguir con normalidad


en condiciones seguras y saludables las sesiones prácticas debido a:


- Problemas articulares severos ( de espalda, rodilla, traumatismos) permanentes o transitorios.


- Respiratorios ( que necesiten broncodilatadores,) con las adecuaciones contempladas en


“exentos parciales”.


- Enfermedades contempladas en el programa “ Alerta escolar” como diabetes


insulino-dependiente, epilepsia, cardiopatías con riesgo de muerte súbita y alergias que requieran


adrenalina especialmente en salidas extraescolares, o no contempladas como medicación que


hiperexcite al alumno/a o que recomiende reposo.


A efectos de una consulta más ágil…


Tipología Articulares


(Columna/Rod)


respiratorios Alerta


Escolar


Diabetes


Cardiopatía Epilepsia Alergias


Nº total


En 1º E.S.O 4 1*


2º E.S.O 1 1 2


3º E.S.O 3 2 1 X 1


4º E.S.O 1 1 1


1º BACH 6 1 1 1


FP BÁSICA 1 1


4. Cuidaremos mucho a ubicación de quiénes pierden la atención con facilidad,
dejándoles más movilidad (TDA-H) o favoreciendo un entorno más afectivo y estable (
TEA…) incidiendo en la información básica en la que deben centrarse.


En 1ºESO 2 casos, uno de ellos tiene asignado un ATE desde el 27 de octubre.


En 1º Bach 1 caso.
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No tenemos ningún caso en ningún curso este año Trastorno grave de conducta.


5. En el caso de alumnado con dificultad lecto-escritora dislexia, disortografía y
trastorno específico del lenguaje-TEL) adecuaremos los materiales y ofreceremos
textos multimodales


15 en 1ºESO


8 en 2º ESO


8 en 3ºESO


4 en 4º ESO


Permanecemos atentos a los informes individualizados del Departamento de
Orientación junto con nuestros registros en el curso anterior sobre su progreso en
nuestra materia, tanto a los cambios morfofuncionales en los casos evaluados , como a la
posible detección de otros casos o nuevas dificultades.


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


● Aulas-grupo que disponen de un PC para el profesor con pizarra digital.
● Aulas de informática: que se emplearán en determinadas actividades con objeto de
fomentar el buen uso de las TIC’s con las características siguientes:
INFORMÁTICA 1
22 puestos.
Pizarra digital
Red de área local.
Acceso a Internet.
Cañón
INFORMÁTICA 2
15 puestos.
Pizarra digital
Red de área local.
Acceso a Internet.
Cañón
INFORMÁTICA 3
15 puestos.
Pizarra digital
Red de área local.
Acceso a Internet.
Cañón


Recursos informáticos: en los ordenadores de las aulas de informática tendremos
instalado una serie de paquetes informáticos o software que iremos empleando en las
distintas unidades didácticas:


▪ Sistema operativo Windows 10 y Ubuntu
Plataforma classroom
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▪ Paquete Libre Office (Word, Excel, Access, Powerpoint y Outlook).
Los recursos didácticos son los elementos adicionales que emplearemos como docentes
para facilitar y conducir el aprendizaje de nuestros alumnos. (fotos, láminas, videos, páginas
web, etc).


6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES PARA
EL CURSO ESCOLAR


No se prevén


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES
Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y


escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores y
la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se fomentarán de manera
transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la
igualdad de género y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
En su desarrollo, estará implicado todo el profesorado, puesto que no dependen de una o
varias materias, sino de todas ellas Atendiendo a los principios educativos esenciales, y al
desarrollo de las competencias clave para lograr una educación integral, la educación en
valores deberá formar parte de todos los procesos de enseñanza y aprendizaje, por ser uno
de los elementos de mayor relevancia en la educación del alumnado. Se trata de una serie
de elementos del aprendizaje integrados dentro de las diferentes áreas de conocimiento. En
los últimos años desde el departamento venimos reforzando la capacidad de comprensión
lectora del alumnado poniendo por escrito en la plataforma educativa una descripción
pormenorizada de las instrucciones de cada tarea o proyecto que se realiza y en muchas
ocasiones realizando una lectura conjunta durante la clase. También se incluyen actividades
de preguntas cortas que fomentan esa comprensión lectora y de interpretación de
información en diferentes soportes: gráficos, esquemas, diagramas de flujo, etc... Los
elementos transversales del currículo son:
● Comprensión lectora.
● Expresión oral y escrita.
● Comunicación audiovisual y TIC.
● Emprendimiento social y empresarial
● Educación emocional y valores.
● Fomento del espíritu crítico y científico
● Educación para la salud (incluida la sexual).
● Educación emocional y en valores, la igualdad de género
● Educación ambiental y para el consumo
● Derechos humanos, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.


La contribución de las materias del departamento en esta etapa es fundamental
tanto por el momento psicoevolutivo del alumno ya que el estudio de la tecnología implica
un desarrollo de una lectura comprensiva así como una expresión oral y escrita en la
exposición de los resultados de proyectos (esto reforzado por la exposición oral delante de
la clase de temas específicos). El estudio y desarrollo de algoritmos matemáticos para la
resolución de problemas y una posterior automatización de cualquier proceso fomenta la
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creatividad y el espíritu científico así como TIC. El desarrollo de capacidades transversales
en el ámbito de las matemáticas, economía y sociedad resulta claro al estudiar los
contenidos propios de las materias y el énfasis en supeditar ese proceso a un enfoque
humanista al servicio del ser humano por parte del profesor completa la transversalidad en
educación cívica en múltiples campos.


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE
DEL ALUMNADO


Para valorar de forma objetiva el grado de consecución de cada uno de los criterios
de evaluación se establece una calificación mediante una escala del 0 al 10 y a cada
criterio de evaluación le hemos asignado un peso o ponderación dependiendo de los
saberes básicos que evalúa. De manera que a la hora de calificar la situación de
aprendizaje se hará con el siguiente criterio


Para calcular la nota de la evaluación obtendremos la media aritmética ponderada
de los criterios de evaluación correspondientes a dicha evaluación con los pesos asignados.


Seguimiento, recuperación y evaluación de las materias pendientes en la Educación
Secundaria Obligatoria y en Bachillerato:


Se les proporcionará un trabajo por trimestre previo a la recuperación con los
contenidos a evaluar.


Procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios de calificación para el
alumnado al que es imposible aplicar la evaluación continua por faltas de asistencia
reiteradas:


Tendrán un examen por trimestre y se le valorará con un 20% la entrega de los
trabajos en classroom, en caso de no entregar los trabajos el examen será el 100% de la
nota final.


Criterios de evaluación y calificación de la evaluación extraordinaria en Bachillerato:


Trabajo en la plataforma classroom 30% y prueba práctica 70% de la nota final.
9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE


ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Al final de cada evaluación se pasará un formulario de google a los alumnos
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSclcQF-JJT9gt1sC-vEsxD-OqbPeajufrbrZRwJDn
_UpLMUaw/viewform


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) /
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA
EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH)


Se va a desarrollar de forma coordinada actividades de fomento de la lectura y de mejora
de la comprensión lectora.


Materias de 1-2 h./semana: - ½ hora cada mes
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Se hará una lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional de papel para el
desarrollo, principalmente, del objetivo estratégico 1 (Fomento del gusto por la lectura)








PROGRAMACIÓN DEL


MÓDULO DE PROYECTO


DEL CICLO DE GESTIÓN FORESTAL


Y DEL MEDIO NATURAL


2º CURSO


AÑO 2023-2024


PROFESORADO:


Blas Marín López


Fernando Sánchez Sánchez


José Ceferino López Carretero


Francisco Javier Sánchez Única


Encarnación Isabel Martínez Moreno


1







ÍNDICE


1.-PRESENTACIÓN…………………………………………………………….. 3


2.-IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO…………………………………………….. 5


3.-PERFIL PROFESIONAL……………………………………………………… 5


4.-COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO………………………………….. 6


5.-COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES…. 6
6.-RELACIÓN DE LAS CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA
DEL CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES
INCLUIDAS EN EL TÍTULO………………………………………………………………... 7
7.- ENTORNO PROFESIONAL…………………………………………………………….. 9
8.- OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO …………………………………11


9. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN………………...12


10. TEMPORALIZACIÓN……………………………………………………………………… 14


11. METODOLOGÍA……………………………………………………………………… 14


12. CONTENIDO Y ORGANIZACIÓN DEL MÓDULO……………………………… 16


13. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN………………… 18


14 . EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN………………………………………………… 19


14.1. CONVOCATORIA ORDINARIA DE JUNIO…………………………… 19


14.2. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA …………………………..…… 20


15. EXENCIÓN DEL MÓDULO DE FCT…………………………………………… 20


16. REALIZACIÓN EN PERIODOS DIFERENTES DEL HABITUAL


DEL MÓDULO PROFESIONAL DE PROYECTO………………………………… 21


17. APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA
COMUNICACIÓN (TIC)………………………………………………………………… 21


18. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD………………………………… 11


19. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE LOS ALUMNOS CON MATERIAS
PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES…………………………………………… 23


20. MEDIDAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA
LECTURA Y LA CAPACIDAD DE EXPRESARSE CORRECTAMENTE………… 23


21. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS……………………………………… 25
22.-NORMATIVA DE ESTILO PARA LA REDACCIÓN DE LOS
PROYECTO……………………………………………………………………………. 25


2







1.- PRESENTACIÓN
Se programa tomando como referencia los Reales Decretos que establecen el Título


(R.D. 206/2011 de 28 de Febrero de 2011) y el Curriculo (R.D. 1256/1997 de 9 de


Septiembre de 1997), para el Ciclo Formativo de Grado Superior: GESTIÓN


FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL. El módulo que se programa se imparte en el


Primer Curso del citado Ciclo Formativo de Grado Superior.


Desde un punto de vista global, la materia impartida en el módulo de Gestión de la


conservación del Medio Natural, debe proporcionar al alumnado una serie de


conocimientos conceptuales, habilidades, destrezas, modelos y normas que sean


funcionales para el pleno desarrollo de nuestros alumnos/as.


Asimismo se pretende que, además de adquirir conocimientos y destrezas


específicas de la materia impartida, los alumnos/as sean capaces de integrarse


como miembros responsables y activos de nuestra sociedad, que sean capaces de


detectar y resolver en la medida de lo posible los problemas cotidianos que se les


plantean a lo largo de su existencia y que le prepare, en su caso, para estudios


superiores.


Se pretende que los alumnos y alumnas aprendan significativamente, a partir de los


conceptos previos obtenidos en la E.S.O. y Bachillerato (en su caso), los contenidos


conceptuales, actitudinales y procedimentales que les permita su aplicación para


interpretar y resolver situaciones del mundo real, principalmente relacionadas con el


módulo que se programa.


Otro de los objetivos perseguidos es proporcionar a las alumnas y los alumnos un


conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y modelos de actitudes y


comportamientos que contribuyan a su formación y maduración personal y que, al


mismo tiempo, les orienten en la toma de decisiones en relación con su


incorporación a la vida laboral activa.


Se formula para ello un conjunto de objetivos, relacionados con los Objetivos


generales del currículo del Ciclo formativo de grado superior anteriormente


mencionado, y a su vez, con los Objetivos generales de la Formación Profesional


que contribuyan a que los alumnos y alumnas adquieran un conjunto de


capacidades relacionadas con los siguientes aspectos:


- De formación, de manera que logren una madurez personal y una capacidad


formativa que les permita integrarse en la sociedad, con el fin de que puedan llegar


a ser miembros activos y responsables de la misma, capaces de detectar, analizar y
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resolver los problemas que se les planteen en la vida cotidiana.


- Propedéutica, pues el alumnado debe aprender significativamente los


conocimientos relativos a conceptos, procedimientos y actitudes, construyéndolos a


partir de los aprendizajes adquiridos en la Educación Secundaria Obligatoria y en el


Bachillerato (en su caso), de manera que se aseguren las bases para estudios


posteriores (Estudios Universitarios) y puedan tomar decisiones acertadas acerca


de su futuro profesional.


La programación se enmarca dentro del instituto I.E.S D. Pedro García Aguilera,


que pertenece a la Consejería de Educación Ciencia e Investigación y en él se


imparten las enseñanzas obligatorias de secundaria y también ciclos formativos


entre los que se encuentra el ciclo de grado superior antes nombrado.


El centro donde se imparten estas enseñanzas, se encuentra en una zona de


montaña eminentemente forestal y agrícola, como es Moratalla, una zona


representativa del noroeste de Murcia por su turismo de naturaleza.


Dispone de una zona de talleres, invernadero, zona para maquinaria agrícola y


aperos, zona de cultivo al aire libre para prácticas con motosierra y otras


herramientas de jardinería, además de todos los jardines que tiene el instituto, en


todas estas zonas se desarrollan las enseñanzas de los distintos módulos


experimentales del ciclo formativo que se imparte. También está equipado con aula


informática, laboratorio, y dos aulas para impartir clase.


La programación didáctica que se presenta está orientada a alumnos y alumnas de


ciclo superior, esto es, jóvenes con edad superior a 18 años con madurez


intelectual. Han superado estudios de Bachillerato, (COU. O FP-2), o en otros casos


han superado las pruebas de acceso al ciclo formativo de grado superior. Se


entiende que es un alumnado con vocación y con marcado interés hacia los


estudios formativos que cursa.


Se pretende que, además de adquirir conocimientos y destrezas especificas de la


materia impartida, los alumnos sean capaces de integrarse como miembros


responsables y activos de nuestra sociedad, que sean capaces de detectar y


resolver problemas cotidianos que se les plantean y que les prepare en su caso


para estudios posteriores, o para el mundo laboral.


Todo esto apoyado por un referente legislativo en el que hay que añadir además de


las leyes y reales decretos antes mencionados:


- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
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Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación


Profesional.


- Real Decreto 260/2011, de 28 de febrero, por el que se establece el título de


Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural y se fijan sus enseñanzas


mínimas.


Orden de 20 de diciembre de 2013, de la Consejería de Educación, Universidades y


Empleo por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Superior


correspondiente al título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio


Natural en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.


Real Decreto 777/1998 de 30 de Abril por le que se desarrollan determinados


aspectos de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo modificado


por el Real Decreto 276/2007.


Real Decreto 1538/2006 por el que se establece la ordenación general de la


formación profesional del sistema educativo.


Real Decreto 1128/2003 de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo


Nacional de Cualificaciones Profesionales.


2.- IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO


El título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural queda


identificado por los siguientes elementos:


Denominación: Gestión Forestal y del Medio Natural.


Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.


Duración: 2000 horas.


Familia Profesional: Agraria.


Referente europeo: CINE–5b (Clasificación Internacional Normalizada de la


Educación).


3.- PERFIL PROFESIONAL
El perfil profesional del título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio


Natural queda determinado por su competencia general, sus competencias


profesionales, personales y sociales, y por la relación de cualificaciones y, en su


caso, unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones


Profesionales incluidas en el título.


4.- COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO
La competencia general de este título consiste en programar, organizar, supervisar y


realizar, en su caso, los trabajos en el monte y en viveros, controlando y protegiendo
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el medio natural y capacitando a las personas para la conservación y mejora


ambiental, aplicando los planes de calidad, prevención de riesgos laborales y


protección ambiental de acuerdo con la legislación vigente.


5.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES
Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se


relacionan a continuación:


a) Determinar los trabajos que hay que realizar, interpretando y analizando las


partes de proyectos forestales.


b) Realizar operaciones topográficas, manejando los instrumentos y aparatos de


medida.


c) Realizar trabajos en altura, utilizando las herramientas y máquinas en


condiciones de seguridad.


d) Planificar y realizar las actividades de repoblación forestal y de corrección


hidrológica forestal, contribuyendo a la mejora del medio natural.


e) Programar la realización de tratamientos selvícolas, organizando los medios


materiales y humanos requeridos.


f) Programar y organizar las actividades de aprovechamiento de los productos


forestales, verificando los recursos del medio.


g) Organizar y realizar los trabajos de inventario, manejando los materiales y


equipos de medición.


h) Programar las actuaciones de mejora del hábitat de las especies cinegéticas y


acuícolas continentales, analizando el medio y las poblaciones de especies


vegetales y animales.


i) Programar la producción de semillas y plantas en vivero, analizando los factores


que garantizan la viabilidad y calidad de los productos.


j) Controlar y extinguir los incendios forestales actuando sobre los factores de


riesgo.


k) Controlar el estado sanitario de las plantas e instalaciones, programando y


supervisando los métodos de control.


l) Controlar y proteger el medio natural, verificando que las actuaciones que se


lleven a cabo se realicen siguiendo la legislación vigente.


m) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los


conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional,


gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la


vida y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación.
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n) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el


ámbito de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el


trabajo personal y en el de los miembros del equipo.


ñ) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el


desarrollo del mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así


como aportando soluciones a los conflictos grupales que se presentan.


o) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su


responsabilidad utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la


información o conocimientos adecuados y respetando la autonomía y competencia


de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.


p) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo,


supervisando y aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y


ambientales, de acuerdo con lo establecido por la normativa y los objetivos de la


empresa.


q) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad


universal y de «diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los


procesos de producción o prestación de servicios.


r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña


empresa y tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la


responsabilidad social.


s) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad


profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando


activamente en la vida económica, social y cultural.


6.- RELACIÓN DE LAS CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA
DEL CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES
INCLUIDAS EN EL TÍTULO
Cualificaciones profesionales completas:


a) Gestión de repoblaciones forestales y de tratamientos selvícolas AGA228_3


(Real Decreto 665/2007, de 25 de mayo) que comprende las siguientes unidades de


competencia:


UC0727_3: Realizar operaciones topográficas en trabajos de agricultura, jardinería y


montes.


UC0728_3: Gestionar las operaciones de repoblación forestal y de corrección


hidrológico–forestal.


UC0729_3: Gestionar los tratamientos selvícolas.
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UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación


forestal.


b) Gestión de los aprovechamientos forestales AGA462_3 (Real Decreto 715/2010,


de 18 de junio) que comprende las siguientes unidades de competencia:


UC1486_3: Organizar y supervisar las operaciones de inventario y seguimiento del


hábitat natural.


UC1487_3: Gestionar los aprovechamientos forestales madereros.


UC1488_3: Gestionar los aprovechamientos forestales no madereros.


UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación


forestal.


2. Cualificaciones profesionales incompletas:


a) Gestión de los aprovechamientos cinegético–piscícolas AGA466_3 (Real Decreto


715/2010, de 18 de junio).


UC1486_3: Organizar y supervisar las operaciones de inventario y seguimiento del


hábitat natural.


UC1498_3: Gestionar los trabajos derivados de la planificación y seguimiento del


hábitat acuícola continental.


UC1499_3: Gestionar los trabajos derivados de la planificación del hábitat de las


especies cinegéticas.


UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación


forestal.


b) Gestión de la producción de semillas y plantas en vivero AGA464_3 (Real


Decreto 715/2010, de 18 de junio).


UC1492_3: Gestionar las operaciones de propagación de plantas en vivero.


c) Jardinería y restauración del paisaje AGA0003_3 (Real Decreto 295/2004, de 20


de febrero, modificado en el Real Decreto 108/2008, de 1 de febrero).


UC0009_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de jardinería.


d) Gestión de la producción agrícola (AGA347_3 Real Decreto 108/2008, de 1 de


febrero).


UC1132_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación


agrícola.


e) Control y protección del medio natural SEA030_3 (Real Decreto 295/2004, 20 de


febrero).


UC0083_3: Controlar y vigilar los espacios naturales y su uso público.


UC0085_3: Controlar el aprovechamiento de los recursos cinegéticos y piscícolas.


UC0086_3: Vigilar y colaborar en las operaciones de restauración, mantenimiento,


ordenación y defensa de los recursos naturales.
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7.- ENTORNO PROFESIONAL
1. Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en el área de gestión


de grandes, medianas y pequeñas empresas, públicas o privadas, tanto por cuenta


ajena como por cuenta propia, dedicadas a la gestión forestal, a la


cinegético-piscícola, a la de viveros forestales, al desarrollo de programas de


educación ambiental, a la información, comunicación, formación, interpretación y


actividades de acompañamiento y guía en el medio socio-natural, al control y


vigilancia del medio natural y sus recursos. También ejerce su actividad en los


servicios de extinción de incendios forestales como trabajador dependiente de las


administraciones públicas. Así mismo, está capacitado para organizar, controlar y


realizar tratamientos plaguicidas según la actividad regulada por la normativa


vigente.


2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes (en


negrita y subrayadas se indican las relacionadas con el módulo profesional):


– Encargado de empresas de repoblaciones forestales.


– Encargado de empresas que realizan trabajos de corrección hidrológico-forestal y


de inventario forestal.


– Encargado de empresas que realizan tratamientos selvícolas.


– Coordinador de unidades de prevención y extinción de incendios forestales.


– Jefe de unidad de prevención y extinción de incendios forestales.


– Coordinador de vigilantes de incendios forestales.


– Encargado de empresas que realicen trabajos de lucha contra plagas y


enfermedades forestales.


– Encargado de empresas que realicen trabajos de construcción y mantenimiento


de caminos forestales.


– Trabajador cualificado por cuenta propia en trabajos de reforestación, tratamientos


selvícolas y tratamientos contra plagas y enfermedades forestales.


– Práctico en trabajos de topografía.


– Encargado o capataz forestal.


– Encargado en empresas de aprovechamientos forestales.


– Encargado de viveros, en general.


– Encargado de propagación de plantas en vivero.


– Encargado de recolección de semillas y frutos en altura.


– Encargado de actividades de asistencia técnica para la inventariar, planificar y


realizar el seguimiento del hábitat acuícola continental y del hábitat de las especies


cinegéticas.
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– Encargado de repoblaciones cinegéticas, piscícolas y astacícolas.


– Encargado de trabajos de adecuación del hábitat acuícola continental y de las


especies cinegéticas.


– Encargado de parque natural, reserva de caza de la administración, coto público,


entre otros, tanto de la administración como de universidades–centros de


investigación.


–Trabajador especializado en actividades de control legal de depredadores o


especies invasoras.


– Gestor cinegético.


– Coordinador de trabajos de vigilancia rural.


– Encargado de empresas de turismo cinegético–piscícola.


– Agente forestal o similar.


– Guarda de espacios naturales.


– Educador ambiental.


– Monitor de la naturaleza.


8.- OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO
a) Analizar proyectos forestales interpretando cada uno de los capítulos para


determinar los trabajos que hay que realizar.


b) Describir el manejo de los instrumentos y aparatos de medida, utilizando


documentación técnica para realizar operaciones topográficas.


c) Describir el uso de las herramientas y máquinas relacionándolas con la operación


que se va a realizar y dirigiendo y aplicando procedimientos establecidos y


protocolos de calidad y seguridad para realizar trabajos en altura.


d) Identificar y seleccionar las operaciones y los recursos técnicos y humanos en


repoblaciones forestales y en correcciones hidrológico forestales, valorando su


idoneidad para programarlas y controlarlas.


e) Analizar la superficie y rendimientos establecidos, utilizando medios y datos


técnicos para programar los tratamientos selvícolas.


f) Valorar los recursos del medio, analizando su potencialidad para el


aprovechamiento de los productos forestales


g) Manejar los materiales y equipos de medición, siguiendo protocolos establecidos


para organizar y realizar los trabajos de inventario.


h) Analizar el medio y las poblaciones de especies vegetales y animales aplicando,


procedimientos de inventario para programar las actuaciones de mejora del hábitat.


i) Analizar los factores productivos, consultando información técnica para programar


la producción de semillas y plantas en vivero.


10







j) Actuar sobre los factores de riesgo, valorando su incidencia para controlar y


extinguir los incendios forestales.


k) Seleccionar y aplicar los métodos de control, analizando los agentes y síntomas


detectados para verificar el estado sanitario de las plantas e instalaciones.


l) Supervisar las actuaciones, interpretando la legislación vigente para controlar y


proteger el medio natural.


m) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con


la evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la


información y la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y


adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales.


n) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos


que se presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida


personal.


ñ) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas,


integrando saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de


equivocación en las mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones,


problemas o contingencias.


o) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en


contextos de trabajo en grupo para facilitar la organización y coordinación de


equipos de trabajo.


o) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos


que se van a transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para


asegurar la eficacia en los procesos de comunicación.


q) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección


ambiental, proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas,


de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos del trabajo, para garantizar


entornos seguros.


r) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a


la accesibilidad universal y al «diseño para todos».


s) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados


en el proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad


y ser capaces de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad.


t) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y


de iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o


emprender un trabajo.
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u) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo


en cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para


participar como ciudadano democrático.


9. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.


1. Identifica las necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos
tipo que las puedan satisfacer.


Criterios de evaluación:


a) Se han clasificado las empresas del sector por sus características
organizativas y el tipo de producto o servicio que ofrecer.
b) Se han caracterizado las empresas tipo indicando la estructura
organizativa y las funciones de cada departamento.
c) Se han identificado las necesidades más demandadas a las empresas.
d) Se han valorado las oportunidades de negocio previsibles en el sector.
e) Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para dar respuesta a
las demandas previstas.
f) Se han determinado las características específicas requeridas al proyecto.
g) Se han determinado las obligaciones fiscales, laborales y de
prevención de riesgos y sus condiciones de aplicación.
h) Se han identificado posibles ayudas o subvenciones para la
incorporación de nuevas tecnologías de producción o servicio que se
proponen.
i) Se ha elaborado el guión de trabajo que se va a seguir para la
elaboración del proyecto.


2. Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el
título, incluyendo y desarrollando las fases que lo componen.


Criterios de evaluación:


a) Se ha recopilado la información relativa a los aspectos que van
a ser tratados en el proyecto.
b) Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica del mismo.
c) Se han identificado las fases o partes que componen el proyecto
y su contenido.
d) Se han establecido los objetivos que se pretenden conseguir
identificando su alcance.
e) Se han previsto los recursos materiales y personales necesarios
para realizarlo.
f) Se ha realizado el presupuesto económico correspondiente.
g) Se han identificado las necesidades de financiación para la
puesta en marcha del mismo.
h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para su diseño.
i) Se han identificado los aspectos que se deben controlar para
garantizar la calidad del proyecto.


3. Planifica la implementación o ejecución del proyecto, determinando el
plan de intervención y la documentación asociada.
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Criterios de evaluación:


a) Se han secuenciado las actividades ordenándolas en función de
las necesidades de implementación.


b) Se han determinado los recursos y la logística necesaria para
cada actividad.
c) Se han identificado las necesidades de permisos y autorizaciones
para llevar a cabo las actividades.
d) Se han determinado los procedimientos de actuación o ejecución de
las actividades. Se han identificado los riesgos inherentes a la
implementación definiendo el plan de prevención de riesgos y los
medios y equipos necesarios.
e) Se han planificado la asignación de recursos materiales y humanos y
los tiempos de ejecución.
f) Se ha hecho la valoración económica que da respuesta a las
condiciones de la implementación.
g) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para
la implementación o ejecución.


4. Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del
proyecto, justificando la selección de variables e instrumentos empleados.


Criterios de evaluación:


a) Se ha definido el procedimiento de evaluación de las actividades
o intervenciones.
b) Se han definido los indicadores de calidad para realizar la evaluación.
c) Se ha definido el procedimiento para la evaluación de las incidencias
que puedan presentarse durante la realización de las actividades, su
posible solución y registro.
d) Se ha definido el procedimiento para gestionar los posibles cambios en
los recursos y en las actividades, incluyendo el sistema de registro
de los mismos.
e) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la
evaluación de las actividades y del proyecto.
f) Se ha establecido el procedimiento para la participación en la
evaluación de los usuarios o clientes y se han elaborado los documentos
específicos.
g) Se ha establecido un sistema para garantizar el cumplimiento del
pliego de condiciones del proyecto cuando este existe.
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10. TEMPORALIZACIÓN.


Este módulo tiene una carga lectiva total de 30 horas, y se realiza en el tercer
trimestre haciéndolo coincidir con la realización del módulo de FCT. Cada profesor
tutor tendrá asignado un número de alumnos que variará en función del número
de alumnos matriculados.


Se realizarán tutorías presenciales cada 15 días y corresponderá con el día de
visita de los alumnos correspondiente a la FCT . También se realizarán tutorías
telemáticas que serán programadas por el profesor tutor para resolver aquellas
dudas que se planteen durante su estancia en las prácticas . Los módulos
profesionales de Proyecto y de Formación en centros de trabajo se cursarán una vez
superados el resto de módulos profesionales que constituyen las enseñanzas del
ciclo formativo


Antes del inicio de la FCT se fijará una jornada en el centro docente a la que
asistirán los alumnos que tengan que desarrollar el módulo de Proyecto así como
sus profesores-coordinadores. Tendrá lugar antes del comienzo de la FCT, para la
puesta en marcha del plan de trabajo del proyecto. También se establecerá otra
jornada en el centro, en la que participarán todos los implicados en el mismo, tras
la finalización de la FCT y antes del acto de exposición, para ultimar los detalles de
dicho proyecto. En el caso de no poderse hacer de forma presencial se realizará
de forma telemática.


11. METODOLOGÍA.


El módulo profesional de Proyecto tiene carácter integrador y
complementario respecto del resto de módulos profesionales de los ciclos
formativos de grado superior. Por este motivo es necesaria la implicación y
participación del equipo educativo en tareas de organización, desarrollo,
seguimiento y evaluación del módulo profesional de manera coordinada.


A través de una metodología activa, participativa y basada en la interacción
social y trabajo grupal (complemento del trabajo individual). Se tratará de favorecer
la adquisición de conocimientos de los/as alumnos/as, para que éstos, sean agentes
activos y creativos en la formación y concreción de sus aprendizajes.


Destacamos la importancia de generar aprendizajes significativos desde la
perspectiva constructivista que regula y organiza la reforma educativa. La
metodología de trabajo, favorecerá la autonomía de los/las alumnos/as al tiempo que
permitirá la organización e interacción de los conocimientos adquiridos.


Se motivará el interés por la tarea a desarrollar, y se relacionará ésta con el
ámbito laboral, productivo en el cual se desarrollará el perfil profesional como técnico
superior en gestión forestal.


La metodología a seguir para trabajar este módulo estará sujeta los siguientes
principios didácticos:


- Tomar como punto de partida los conocimientos previos de los alumnos,
prestando atención a su zona de desarrollo próximo.
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- Conseguir un aprendizaje significativo, intentando que los alumnos relacionen
de forma significativa y no arbitraria los nuevos contenidos con lo que ya
saben.


- Aprendizaje funcional, procurando que los alumnos encuentren utilidad en los
contenidos aprendidos.


- Aprendizaje constructivo, donde el alumno no sea un receptor pasivo, sino
protagonista en la construcción de significados.


- Aprender a trabajar en equipo.
- Aprendizaje por investigación.


Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que
permiten alcanzar los objetivos del módulo están relacionadas con:


- La ejecución de trabajos en equipo/individuales
- La autoevaluación del trabajo realizado.
- La autonomía y la iniciativa.
- El uso de las TICs.


Se les ofrecerán a los alumnos distintas temáticas a partir de las cuales pueden
desarrollar el proyecto.


-Se les facilitaran los trabajos realizados en otras convocatorias como material
de apoyo.


-Se les instará para que desarrollen nuevas temáticas innovadoras para la
realización del proyecto.


-Previamente a la realización de las prácticas y durante todo el curso se les
orientará a los alumnos en la realización del proyecto por parte de los profesores.


-Los materiales disponibles los tendrán todos en el aula virtual.


Una vez los alumnos se vayan a realizar las prácticas se realizarán sesiones
telemáticas programadas por los profesores tutores para la resolver dudas así como
el día que vengan a la sesión FCT el profesor tutor les solucionará todas aquellas
dudas de forma presencial.
Los alumnos deben de enviar de forma periódica todos los contenidos que van
desarrollando al profesor tutor, el cual mediante grabaciones de vídeo les orientará y
corregirá aquellos aspectos que crea conveniente.
Previamente a la terminación de las prácticas se les comunicará a los alumnos la
fecha de entrega del proyecto, el cual deberá ir en formato PDF. Adjuntando una
presentación en Powert point y un vídeo explicativo del mismo de unos 20 minutos
de duración máxima, este material deberá estar introducido en una carpeta
compartida del drive en la fecha indicada. Con este material disponible por todos los
profesores del departamento se califica al alumno y en el caso de existan dudas en
alguno de los aspectos del proyecto se les instará para el día y hora que atenderán
ya sea de forma presencial o telemática a las preguntas formuladas por los
profesores del departamento.
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12. CONTENIDO Y ORGANIZACIÓN DEL MÓDULO.


a) La elaboración del proyecto se realizará preferentemente en grupos de alumnos,
en número nunca superior a tres. Cuando haya dificultad para trabajar en grupo
se podrá realizar de manera individual.


b) El proyecto tiene por objeto la integración de las diversas capacidades y
conocimientos que aparecen en el currículo del ciclo formativo, y que los
alumnos deberán incorporar utilizando las variables tecnológicas y
organizativas relacionadas con el título.


c) Según el ciclo formativo de que se trate, los proyectos podrán encuadrarse en
alguno de los siguientes tipos:


1. Proyecto de investigación experimental: en él se idea un nuevo producto,
sistema productivo, desarrollo tecnológico, aplicación práctica del
sistema de
trabajo..,


2. Proyecto de gestión: se llevan a cabo análisis de mercado, estudios de
viabilidad, mercadotecnia, puesta en marcha de un proceso o
gestión empresarial...


3. Proyecto de ejecución/realización: se plantea un caso real de diseño y
realización de producto, servicio o instalación relacionada con el ciclo
formativo. A partir de los planos y/o la documentación técnica previa se
elaborará un proyecto como si fuese a realizarse,
incluso con la documentación necesaria a presentar ante (a administración,
la planificación de la instalación o producto a desarrollar y/o su
mantenimiento. La envergadura del proyecto se adaptará a las
competencias del título.


4. Proyecto bibliográfico: evaluación crítica de trabajos científicos publicados
recientemente sobre un tema de actualidad relacionado con el ciclo, o
sobre la evolución hasta la actualidad de cualquier tema relacionado.


El proyecto estará basado en situaciones reales, y exigir una serie de actividades
(lectura, visitas, estudios, discusiones, cálculos, redacciones..,) que se estructuren
en un plan de trabajo. Deberá generar unos productos tangibles o un conjunto de
documentación evaluable que sea proporcional al tiempo del que se dispone para
su realización y acordes con las competencias del Título.


El tema de los proyectos será propuesto por el Departamento didáctico de la
familia profesional a la que pertenecen. Los alumnos también podrán proponer
proyectos propios, en cuyo caso deberán ser aprobados por el citado
Departamento (Anexo I y II).
Una vez elegida la temática por parte del alumno, este deberá realizar la solicitud
al departamento.
La solicitud de la temática del proyecto y su aprobación se llevará a cabo
mediante presentación del anexo I, estará deberá presentarse como máximo
hasta el 15 de diciembre para tener el título del proyecto elegido y aprobado por
parte del departamento, Esto se llevará a cabo mediante la presentación del
anexo de solicitud por parte del alumno en el aula virtual.
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PROFESORADO :
Los profesores con atribución docente en el ciclo formativo serán los profesores
tutores de los distintos proyectos. Se distribuirán equitativamente el número de
proyectos entre los profesores, teniendo en cuenta el horario y las temáticas
elegidas, intentando que las temáticas de los proyectos se adapten al perfil de los
profesores coordinadores


Las funciones del profesor-coordinador del proyecto son las siguientes:


a) Orientar, dirigir y supervisar al alumno durante la preelaboración,
realización y presentación del proyecto.


b) Comprobar que los proyectos propuestos por los alumnos, una vez
finalizados, cumplen las condiciones recogidas en el anteproyecto y otorgar
su visto bueno.


c) Coordinar el acto que se convoque para la presentación del proyecto,
d) Evaluar y calificar el módulo de Proyecto, oídas las recomendaciones


del tribunal ante el que los alumnos lo han defendido.


13. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.


La evaluación tendrá dos aspectos, que son: la evaluación del alumn@ y la
evaluación del proceso de enseñanza.


Los procedimientos de evaluación que se van a utilizar son:
▪ Observación directa del trabajo realizado durante el periodo de tutoría..


▪ Análisis de trabajos y tareas realizadas mediante los documentos
entregados.


▪ Observación de la exposición de proyecto mediante el vídeo presentado
( instrumento de evaluación de habilidades comunicativas)
● Respuesta a las preguntas formuladas por los profesores del departamento,


que se harán de forma presencial o telemática si se estima conveniente.


Se ha establecido un instrumento para la evaluación del alumnado por parte de
todos los profesores que forman parte del departamento y que consta de una parte
cuya valoración corresponde al profesor tutor y que se pondera con el 70% de la
nota y otra parte que corresponde al resto de profesores y se pondera con el 30% de
la nota final.


Desarrollo, seguimiento y evaluación del módulo profesional de Proyecto
a) El desarrollo y seguimiento de este módulo deberá compaginar la tutoría


individual y colectiva en el caso de que sea posible . Para ello se aprovechará
la jornada quincenal en la que los alumnos acuden al centro durante el periodo
de realización de FCT. El profesor-coordinador del proyecto dedicará dos horas
de dicha jornada a atender las cuestiones relativas a la supervisión del
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proyecto. El resto del tiempo se usarán las nuevas tecnologías para la
comunicación, control y resolución de dudas.


El proyecto se presentará al tutor del mismo el cual lo distribuirá al resto de
profesores del ciclo atribución docente en el módulo de Proyecto, según el R.D.
260/2011, de 28 de febrero, por el que se establece el título de Técnico Superior
en Gestión Forestal y del Medio Natural y se fijan sus enseñanzas mínimas y,
que imparta docencia al grupo de alumnos de 2° curso correspondiente.


b) Desde el Departamento de la Familia Profesional se establecerá la fecha de
entrega de los materiales elaborados por los alumnos una vez finalizada la
realización del módulo de FCT. Estos materiales se deberán de presentar ante el
profesor tutor y serán: el proyecto en pdf, una presentación en powert point y un
video explicativo del proyecto.


c) Todos los profesores tutores subirán los proyectos que han autorizado a una
carpeta compartida de drive donde se podrán consultar los proyectos por parte
de todos los profesores.


d) Todos los profesores del ciclo realizarán la valoración de cada uno de los
proyectos e introducirán la nota en una hoja de Excel compartida.


e) La nota del proyecto será la nota medía introducida por todos los profesores del
departamento.


f) Se realizará una hoja excel compartida donde todos los profesores irán
introduciendo la nota de exposición de cada uno de los proyectos, así como la
nota de los proyectos que han tutorizado.


g) El Departamento conservará los materiales presentados por los alumnos, y
realizará un acta de las calificaciones puestas por todos los profesores así
como de la calificación final.


14 . EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN.


14.1. CONVOCATORIA ORDINARIA DE JUNIO


Las distintas variables a evaluar en el proyecto quedarán recogidas en la presente
programación didáctica, teniéndose en cuenta factores como


Autonomía de cada alumno
Iniciativa personal,
Capacidad resolutiva, presentación,
Innovación,
Originalidad,
Organización
Respuesta a las aclaraciones del tutor.
Asistencia a las tutorías, ya sean presénciales o telemáticas.
Cumplimiento de tareas.
Defensa oral y habilidades comunicativas. .
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La calificación será individual para cada alumno y no tendrá por qué ser la misma
para todos los componentes del grupo que han elaborado el proyecto en el caso de
ser en grupo.


Los criterios de calificación del proyecto serán:
El trabajo escrito representa el 70 % de la calificación final.
Presentación y exposición oral 30% de la calificación final.


Es necesario aprobar las dos partes, tanto el trabajo escrito como la defensa oral
mediante del mismo para superar y obtener una calificación positiva del módulo.


La calificación del trabajo escrito será valorada por el profesor coordinador, mientras
que la presentación y las preguntas sobre el proyecto en caso de ser necesario se
realizará de forma individual por todos los profesores del departamento .
La nota final del módulo será igual a la suma de la calificación del trabajo escrito y
la calificación de la presentación del vídeo , la cual se realizará la media aritmética
de todos los miembros del tribunal.
Se ha realizado una plantilla para la parte correspondiente a la redacción del
proyecto y otra referente a la presentación y preguntas del proyecto. Estas plantillas
están desglosadas en ítems y serán rellenadas la primera por parte del profesor tutor
que es el que valora la parte correspondiente a la redacción del proyecto y la
segunda la rellenarán todos los profesores.


Aquel proyecto que no supere la parte de redacción por el tutor correspondiente no
no podrá superar la parte correspondiente a la exposición
Se pondrá a disposición de los alumnos los recursos audiovisuales e informáticos del
centro siempre que el alumno lo notifique y estén disponibles.


La presentación corresponderá con un vídeo que tendrá una duración máxima de 20
minutos en el cual el alumno explicará todos los contenidos relacionados con su
proyecto y que vienen recogidos en la presentación . Este video servirá como
elemento para valorar por parte de los profesores del equipo educativo la parte de la
exposición. En el caso de ser necesario o que no quedará lo suficientemente claro
algún aspecto del proyecto se convocará al alumno al centro en día y hora
establecidos para que durante 10 minutos conteste a las preguntas formuladas por
los profesores del departamento.


Los resultados de la evaluación se comunicarán a los alumnos por el profesor
coordinador, antes de la evaluación.
Si algún alumno tuviese exención del módulo de FCT, no tendrá necesariamente que
esperar hasta que el resto de sus compañeros termine. En estos casos y previa
comunicación por los interesados, esta jefatura organizará un calendario adecuado
de seguimiento de los proyectos con los coordinadores y se fijará una convocatoria
para su exposición y defensa, aunque no podrá ser evaluado antes de la 4º semana
de junio (3º trimestre Junio)


14.2. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA
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Los alumnos dispondrán de la primera convocatoria ordinaria que se establecerá
antes de la 4º semana de junio. En el caso de no superarla deberán entregar de
nuevo el proyecto en curso siguiente antes de la primera quincena de diciembre
siendo la valoración de la misma de igual forma que hemos descrito
anteriormente.Para lo cual se les asignará el profesor tutor que mejor se adapte a la
tipología del proyecto presentado. Hay que destacar que no se disponen de horas de
tutorización de proyecto por parte de los profesores en esta convocatoria.


15. EXENCIÓN DEL MÓDULO DE FCT.


Cuando algún alumno pida la exención del módulo profesional de Formación en
centros de trabajo por experiencia laboral, la evaluación de su módulo de Proyecto
tendrá necesariamente que esperar hasta que el resto de sus compañeros termine la
FCT y se evaluarán todos los alumnos a la vez.


16. REALIZACIÓN EN PERIODOS DIFERENTES DEL HABITUAL DEL MÓDULO
PROFESIONAL DE PROYECTO.


Los alumnos que realicen la FCT en períodos distintos del habitual para ese
ciclo formativo, desarrollarán su módulo profesional de Proyecto bajo la supervisión
del profesor tutor de FCT, que será quien actúe de profesor-coordinador. Para estos
alumnos el Departamento establecerá una periodificación, seguimiento y acto de
evaluación específicos que quedarán reflejados en las actas de departamento,
siendo las dos convocatorias por año (diciembre-junio)


17. APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA
COMUNICACIÓN (TIC).


La aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación van a estar
presentes en el desarrollo de las sesiones de tutoría. El uso que se va a realizar de
ellas es el siguiente.


a) Se utilizarán como herramienta de trabajo para el docente y alumnos,
(medio de expresión y para la creación).


Los alumnos también utilizarán estos programas, por ejemplo el programa de
Microsoft Office Power Point para la exposición de su proyecto final, el Microsoft
Office Word para la elaboración escrita de los trabajos y los programas de
elaboración de vídeos para realizar diversos trabajos. Se podrán realizar montajes
audiovisuales y álbum digitales.


Otros programas que se utilizarán serán diversos programas de elaboración
de vídeos como e Windows Movie Maker, el Pinacles, el Proshow Gold para la
elaboración y edición de videos.


b) Se utilizarán como fuente de información. Internet será utilizado por la
profesora para acceder a informaciones susceptibles de ser utilizadas en las
exposiciones o para facilitárselas a los alumnos/as.


Los alumnos utilizarán Internet para recopilar información que les pueda servir
de ayuda a los trabajos de investigación que sean solicitados por la profesora.
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c) Se utilizarán como canal de comunicación interpersonal y de
interacción. Se utilizará el aula virtual para la comunicación mediante tutorias
telemáticas o dudas que se tengan en el desarrollo del proyecto.


18. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.


Dadas las características de la Formación Profesional la actuación en relación
a la atención a la diversidad se va a centrar principalmente en decisiones de
carácter metodológico, flexibilizando y diversificando la misma para dar respuesta
educativa a la diversidad.


Las medidas contempladas serían:


▪ Organización de grupos adecuando la composición y el número de
alumnos a sus características y necesidades. Tomando como referencia el
criterio de heterogeneidad se procurará equilibrar las dificultades de los grupos,
distribuyendo equitativamente los alumnos con dificultades de aprendizaje y con
problemas de conducta.
▪ Se potenciará el uso de estrategias metodológicas que favorezcan la
participación de todo el alumnado y la autonomía en el aprendizaje.
▪ Se podrá adaptar los tiempos, flexibilizando los mismos en relación a
las necesidades grupales del alumnado.
▪ Flexibilidad de la programación de actividades formativas, que se irá
ajustando a las circunstancias grupales.
▪ Se establecerán canales de comunicación para posibilitar una relación
fluida entre el grupo y los tutores- coordinadores.


Medidas para el alumnado con necesidades educativas especiales.


Cuando las necesidades educativas específicas de un alumno/a no queden
cubiertas por el currículo ordinario requerirán de adaptaciones curriculares a partir de
ésta programación.


Las adaptaciones curriculares serán de dos tipos:
✔Adaptaciones de acceso al currículo. Pueden ser:


• Espaciales: modificaciones arquitectónicas del Centro y del aula: sonorización,
luminosidad, rampas, ascensor.


• Materiales: adaptación de materiales de uso común y/o provisión de
instrumentos específicos como mobiliario, materiales y equipamientos
específicos para el desplazamiento, visión o audición.


• Comunicación: utilización de sistemas y códigos complementarios o
alternativos al lenguaje oral.


✔Otro tipo de adaptaciones son las adaptaciones curriculares no significativas.
Éstas suponen propuestas de actividades diferenciadas, adecuación del tiempo
al ritmo de cada alumno/a, propuestas de actividades diferenciadas, técnicas y
estrategias de enseñanza- aprendizaje y de evaluación diversas.


La Formación profesional persigue la capacitación profesional y la adquisición de
competencias profesionales que hacen inviable en la práctica la adopción de
adaptaciones curriculares significativas, por ello en esta programación no tenemos
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previsto contemplar adaptaciones curriculares significativas porque eso implicaría
una modificación en los objetivos, contenidos y criterios de evaluación que
conllevaría que el alumnado no adquiriera los resultados de aprendizaje asociados
al módulo. En el supuesto de que fuese preciso realizarlas se valorará el caso
individualmente y se realizarán los trámites oportunos siguiendo las indicaciones de
la Dirección General de Enseñanzas Escolares y específicamente del Servicio de
Atención a la Diversidad.


✔ Para el alumnado con altas capacidades intelectuales se programarán
actividades de ampliación, así como otras actividades que se adapten a su
competencia curricular.


19.ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE LOS ALUMNOS CON MATERIAS
PENDIENTES DE CURSOS ANTERIORES.


No se contempla este apartado ya que para cursar este módulo es preciso
haber superado todos los módulos a excepción del módulo de FCT.


20. MEDIDAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA LECTURA Y
LA CAPACIDAD DE EXPRESARSE CORRECTAMENTE


Estimular el interés y el hábito de la lectura, contribuye a la integración y adaptación
de las personas a la sociedad, potenciando el desarrollo de las competencias
básicas y la construcción de los conocimientos de las distintas áreas expresivas, que
como es sabido, se articula fundamentalmente a través del área lingüística y del área
simbólica.


La lectura constituye un factor clave en el proceso educativo, dado su carácter
instrumental, lo que propicia un aprendizaje continuo a lo largo de toda la vida. Tal y
como expone en su preámbulo la LOE (LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación):


“Fomentar el aprendizaje a lo largo de toda la vida implica, ante todo,
proporcionar a los jóvenes una educación completa, que abarque los
conocimientos y las competencias básicas que resultan necesarias en la
sociedad actual, que les permita desarrollar los valores que sustentan la
práctica de la ciudadanía democrática, la vida en común y la cohesión social,
que estimule en ellos y ellas el deseo de seguir aprendiendo y la capacidad de
aprender por sí mismos. Además, supone ofrecer posibilidades a las personas
jóvenes y adultas de combinar el estudio y la formación con la actividad
laboral o con otras actividades”.


Por esto creemos conveniente incentivar los hábitos de lectura y la capacidad de
expresión en nuestro alumnado a través de actividades que afiancen estas
competencias y que además de servir de consolidación de los contenidos tratados
en clase, (dentro del proceso cognitivo básico de acomodación), contribuyamos a la
generalización del aprendizaje y al desarrollo de competencias personales, tales
como, la empatía, el análisis crítico de las diversas situaciones que pueden existir en
una intervención y/o hecho y la resolución de conflictos, como principio fundamental
para una convivencia democrática.
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Del mismo modo, como etapa dirigida directamente a la incorporación laboral, en
Formación Profesional resulta especialmente importante la orientación hacia la
adquisición de hábitos y actitudes positivas relacionadas con el trabajo. Por este
motivo, las medidas para fomentar la lectura y la expresión oral y escrita forman
parte de los aspectos metodológicos propios de los ciclos formativos de la presente
familia profesional, que se caracteriza por el trabajo con y para otras personas con
características diversas y en un entorno social que cambia constantemente.


En el marco del presente módulo, se valora particularmente el interés por la
formación a lo largo de toda la vida profesional y la adquisición de conocimientos
actualizados tanto específicos sobre el ejercicio profesional, como generales sobre la
sociedad en la que vivimos. Para ello, resulta fundamental que el alumnado adquiera
el hábito de adquirir información actualizada tanto de la prensa generalista, como de
bibliografía específica sobre esta disciplina.


De igual modo que el hábito de la lectura, la capacidad de expresarse correctamente
adquiere gran importancia, no sólo porque sea una capacidad cada vez más
demandada en el entorno laboral, sino que, además, forma parte de los contenidos
actitudinales de este Ciclo Formativo y, en particular, de este Módulo, en tanto que el
trabajo con personas con características diversas requiere la adquisición de
habilidades comunicativas.


Con el fin de estimular el interés y el hábito de la lectura y la capacidad para
expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita se utilizarán las
siguientes estrategias:


Respecto al interés y el hábito de la lectura:
- Proporcionar al alumnado material bibliográfico diverso (libros, artículos de


revistas,…) relacionado con la disciplina y que conecte con los contendidos sobre
los que se ha detectado un mayor interés en el alumnado


- Promover que el alumnado profundice en los contenidos más significativos del
módulo mediante la lectura de material complementario.


- Motivar al alumnado para que busque, seleccione y aporte material bibliográfico
de interés para el módulo haciendo hincapié en la importancia del desarrollo de la
capacidad de autoaprendizaje


- Informar al alumnado sobre los recursos disponibles en la comunidad
relacionados con la lectura (bibliotecas públicas y especializadas, hemerotecas,
trueque de libros,…), así como vías de búsqueda de información y acceso a los
mismos. .


 
Respecto a la capacidad de expresión escrita y oral:
- Proporcionar al alumnado una guía con los aspectos fundamentales a tener en


cuenta tanto en la expresión escrita como oral, que será aplicada por todo el
equipo docente.


- Desarrollar diferentes actividades que impliquen la puesta en práctica de la
capacidad de organización y síntesis de la información tanto de forma escrita
como oral.
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- Promover la ampliación de vocabulario del alumnado, en especial aquel
relacionado con la disciplina, mediante la realización de diferentes actividades
como glosarios,…


- Realizar exposiciones en el aula de los trabajos realizados, favoreciendo el
intercambio de los aprendizajes adquiridos y desarrollando la capacidad de
expresarse de forma oral ante un público


21. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS.


Los recursos básicos utilizados para la impartición del Módulo de Proyecto de
gestión forestal , serán variados y especializados dependiendo de la temática a
desarrollar en cada proyecto propuesto por el grupo de alumnos y docentes.(
Bibliografía, vídeos, y CD musicales, proyectos de años anteriores,etc.).


El Material audiovisual: (retroproyector, vídeo, cámara de vídeo, televisión, cadena
de música...) será el necesario para el diseño y exposición del proyecto final.


22.-NORMATIVA DE ESTILO PARA LA REDACCIÓN DE LOS PROYECTOS.


La normativa de redacción del proyecto está disponible y explicada a todos los
alumnos desde el inicio de curso en el aula virtual en el apartado MÓDULO DE
PROYECTO ,donde están matriculados todos los alumnos de 2º curso con el módulo
de proyecto.
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DEPARTAMENTO DE FAMILIA PROFESIONAL AGRARIA (Anexo I )


"Solicitud para la autorización del proyecto fin de ciclo"


Don/Doña
_______________________________________________________________


Don/Doña
_______________________________________________________________


Don/Doña
_______________________________________________________________


EXPONE/N: Que habiendo realizado los estudios correspondientes al Ciclo de Grado
Superior de Gestión Forestal y del Medio Natural, e interesado/os en realizar el
PROYECTO FIN DE CICLO, con el Título (realizar una pequeña memoria del
trabajo):


SOLICITA/N: Se autorice la petición formulada.


En Moratalla a de de 202
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El Alumno / Los Alumnos


Fdo.: Fdo.: Fdo.:


A/A del Jefe/a del departamento de Actividades Agrarias.
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DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES AGRARIAS (Anexo II)


"Asunto: Autorización del proyecto fin de ciclo"


Consultado el equipo docente del ciclo de Gestión Forestal y del Medio Natural y los


profesores - coordinadores del módulo de proyecto, a la vista de la petición


formulada por los Alumnos/as:


Don/Doña


Don/Doña


Don/Doña


Don/Doña


Acuerdan:
Aprobar / No aprobar la petición formulada.


En Moratalla a _______________de ________________de 202


VºBº del profesor/es- coordinadores del proyecto:


EL JEFE DE LA FAMILIA AGRARIA,


Fdo.:


EL EQUIPO EDUCATIVO. COORDINADOR DEL PROYECTO


Fdo: Fdo:


Fdo:
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HOJA DE REGISTRO INDIVIDUAL DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LA


EXPOSICIÓN V DEFENSA DEL PROYECTO (ANEXOIII)


Título del Proyecto:


Nombre del alumno/a evaluado:


Profesor:


CALIFICACIÓN DEL PROYECTO Calificación
propuesta ∑


REDACCIÓN DEL PROYECTO 70 %


● Los ítems de calificación serán descritos y ponderados por el profesor


coordinador de cada uno de los proyectos y servirán para la calificación


del proyecto por parte del profesor coordinador


● Este apartado será calificado por el profesor coordinador.


EXPOSICIÓN Y DEBATE: 30%


● Los ítems de calificación serán descritos y ponderados por el profesor


coordinador de cada uno de los proyecto y los hará llegar a todos los


miembros del tribunal.


● Este apartado será calificado por cada uno de los profesores y se realizará


la media aritmética.


TOTAL ∑(Total)
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HOJA DE REGISTRO INDIVIDUAL DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL


PROYECTO
Titulo del Proyecto:


Nombre y Apellidos del alumno evaluado:


REDACCIÓN DEL PROYECTO 70%
Calificación
propuesta


∑


Calidad lingüística: 10%


● Presentación según normativa 2%


● Redacción y ortografía correcta 2%


● Originalidad e innovación en los contenidos 6%


Calidad técnica y científica: 50%


Interés técnico del proyecto, y de su solución


● Presenta introducción y/o justificación del proyecto 5%


● Describe el proceso productivo y /o actividades desarrolladas 10%


● Realiza cálculos técnicos y/o presenta datos científicos o técnicos 10%


● Los contenidos desarrollados son adecuados a la etapa y nivel de estudios de


que se trata 5%


● Establece conclusiones o resultados del proyecto 5%


● Incorpora planos, dibujos, fotografías, etc. que ayudan a interpretar o conocer


los aspectos técnicos del proyecto 5%


● Presenta una justificación económica de la actuación 5%


● Incorpora normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales en su


caso en la elaboración del proyecto 5%


Calidad en la presentación del documento 10%


● Organización del documento adecuada 5%


● Claridad en la presentación de planos, datos, cálculos, tablas, esquemas,


figuras, citas y referencias... 5%


∑(memoria)
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DEFENSA Y EXPOSICIÓN 30%
Calificación
propuesta


∑


Expresión oral 30%


● Establece los objetivos y justificación del proyecto 1%


● Uso de medios audiovisuales (Presentación, vídeo, hoja de cálculo etc.) 2%


● Capacidad de transmisión de información 2%


● Explicación razonada del proyecto y las operaciones realizadas en el mismo


10%


● Establece conexiones entre los distintos tipos de apartados del proyecto 2,5%


● Utilización de vocabulario y expresiones técnicas y científicas adecuadas


2,5%


● Capacidad de respuesta frente a preguntas formuladas por el tribunal 10%


VALORACIÓN DEL PROF. COORDINADOR ±10 % (Para establecer un número entero)


Trabajo


individual:


● Aportación del alumno 2.5%


● Capacidad resolutiva 2.5%


Trabajo en


equipo:


● Capacidad de integración 2.5%


● Adaptación frente a los problemas en la realización del


proyecto 2.5%


∑(defensa)


∑(Total)
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1. REFERENTE LEGAL 
 


 


   El autoconocimiento y la comprensión de la propia individualidad, así 
como de las conductas y relaciones entre los individuos, constituyen 
objetivos básicos de la materia optativa de Psicología. Estos conocimientos 
ayudarán a los alumn@s de 2º de Bachillerato a madurar como seres 
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humanos, a entender la conducta de aquell@s con quienes conviven y a 
desarrollar estrategias para resolver cuestiones que pueden aparecer en su 
vida personal y laboral. 


 


   Es por ello que la materia se orienta hacia los intereses y curiosidades de esa 
fase de desarrollo humano en la que los alumn@s están inmersos, donde la 
curiosidad por las cuestiones psicológicas, unida al desarrollo de sus 
capacidades cognitivas, les permitirán una comprensión más profunda de los 
fenómenos humanos desde sus bases humanísticas y científicas; se dirige, por 
ello, a quienes tienen interés por la investigación y la comprensión de la 
conducta humana y los procesos mentales subyacentes. 


 


   Dado que, en el origen de los fenómenos psíquicos se hallan factores 
determinantes, tanto culturales como biológicos, uno de los rasgos 
inherentes de la Psicología es su concepción como saber humanístico y como 
ciencia biológica. Por tanto, es preciso poner de manifiesto esa pluralidad, a la 
que da lugar la multiplicidad y complejidad de los problemas humanos y que 
supone relacionar sus aportaciones con los de la Medicina, Biología, la 
Química, la Sociología… 


 


 


   La Programación que sucede a esta introducción se ajusta tanto al Decreto 
n.º251/22 del 22 de diciembre, por el que se establece el currículo del 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como al Real 
Decreto 1.105/2014, de 26 de diciembre, que establece el currículo básico 
para todo el territorio nacional. 


 


 


 


Tal y como se refleja en el  Decreto, los apartados de la programación 
docente son, al menos, los siguientes y son estos los que desarrollaré esta 
programación 


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, 
criterios de evaluación y las competencias específicas en cada uno de 
los cursos que conforman la etapa. 


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
c) Medidas de atención a la diversidad. 
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d) Materiales y recursos didácticos. 
e) Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso 


escolar. 
f) Concreción de los elementos transversales. 
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del 


alumnado. 
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza 


y la práctica docente. 
i) Medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y de 


la mejora de la expresión oral y escrita (EI y EP) / Medidas previstas 
para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita 
(ESO y BACH). 


 
 
 
 
 
2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS 


SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 


: 


 


 
 


Unidad 1: La psicología como ciencia. Tercera evaluación. 
N.º de sesiones:          4                             Desde el 23 de Abril  al 16 de 
Mayo de 2024. 
Competencia específica 
 
1. Conocer los diferentes 
enfoques metodológicos y 
modelos teóricos que han  
contribuido a la aparición y 
desarrollo de la 
Psicología, 
comprendiendo sus 
diferencias y las distintas 
concepciones 
antropológicas 
subyacentes en ellos, y 
valorando, tanto su  


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia 
 
 
1.1. Entender y apreciar la 
especificidad e 
importancia de la 
Psicología como ciencia 
que  
trata de la conducta y los 
procesos mentales del 
individuo, valorando su 
carácter de saber que 


Saberes básicos 
A. La psicología 
como ciencia.  
 
 El surgimiento de 
la Psicología 
como ciencia: 
características, 
objetivos y  
principales 
métodos de 
investigación.  
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especificidad e 
importancia en tanto que 
disciplina científica, como 
su proyección y  
aplicación práctica en los 
ámbitos laboral, clínico y 
educativo.  
 
El surgimiento y la 
consolidación de la 
Psicología como disciplina 
científica en el ámbito de 
las ciencias sociales es el 
resultado de un proceso 
de aparición en el que 
confluyen tradiciones 
teóricas que la dotan de 
enfoques metodológicos 
propios tanto de las 
ciencias naturales como 
de los saberes 
humanísticos. En tanto 
que explicación de la 
conducta del ser humano, 
la pluralidad de escuelas y 
corrientes de la Psicología 
se sustentan en 
concepciones 
antropológicas implícitas 
que el alumnado debe 
identificar y analizar 
críticamente, valorando al 
mismo tiempo la 
proyección social de la 
Psicología y la riqueza  
e importancia de su 
aplicación, a través de sus 
diversas ramas, en los 
ámbitos laboral,  
clínico y educativo.  
 
Esta competencia 
específica se conecta con 
los siguientes 
descriptores: CCL1, CCL2,  
 


estimula la crítica, la 
autonomía, la 
investigación y la 
innovación.  
1.2. Identificar la 
dimensión teórica y 
práctica de la Psicología, 
sus objetivos,  
características, ramas y 
técnicas de investigación, 
relacionándolas, como 
ciencia  
multidisciplinar, con otras 
ciencias cuyo fin es la 
comprensión de los 
fenómenos  
humanos.  
 
 
 
 
 


La evolución de la 
concepción de la 
Psicología a 
través de las 
principales  
corrientes 
actuales 
(conductismo, 
cognitivismo, 
psicoanálisis, 
humanismo,  
Gestalt, etc.).  
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Unidad 2: Fundamentos biológicos de la conducta. Segunda 
evaluación. 
N.º de sesiones:             8 sesiones                        Desde el 21 de 
Noviembre al 19 de Diciembre de 2023. 
 
Competencia específica 
 
2. Identificar y explicar los 
factores biológicos que 
influyen en la conducta 
humana y  
en las funciones 
psicológicas básicas, 
valorar el carácter 
interdisciplinar de la 
Psicología y reflexionar 
críticamente sobre los 
prejuicios y falsas 
creencias derivados de un 
reduccionismo biológico 
determinista.  
 
La condición natural del 
ser humano como ser vivo 
obliga a reconocer la 
importancia de  
los factores biológicos en 
nuestra conducta y la 
necesidad de que la 
Psicología, por su  
orientación 
multidisciplinar, se apoye 
en disciplinas como la 
Neurociencia o la 
Genética.  
Sin embargo, la 
consideración preferente 


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia 
 
2.1. Analizar y apreciar la 
importancia de la 
organización del sistema 
nervioso central,  
fundamentalmente del 
encéfalo, distinguiendo las 
áreas funcionales que 
determinan la conducta 
del individuo, así como el 
modo en que afectan a 
algunos trastornos y 
enfermedades mentales. 
  
2.2. Comprender y 
reconocer la influencia de 
factores genéticos y del 
sistema endocrino  
en el funcionamiento del 
cerebro y en  los 
comportamientos 
derivados de ellos.  
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Saberes básicos 
 
B. Fundamentos 
biológicos de la 
conducta.  
 
El sistema 
nervioso y su 
organización: 
sistema nervioso 
central y 
periférico.  
 
El cerebro: sus 
partes y sus 
funciones. 
  
 Bases genéticas 
de la conducta y 
patologías 
cerebrales. 
  
 Influencia de 
factores genéticos 
en la constitución 
cerebral: el 
dimorfismo 
cerebral  
y las diferencias 
psicológicas entre 
sexos.  
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de estos factores 
biológicos con respecto a 
los  
ambientales puede dar 
lugar a la defensa de 
posiciones reduccionistas 
y deterministas de tipo 
biológico, y, en el caso de 
las diferencias entre la 
conducta de hombres y 
mujeres, alentar incluso la 
adhesión a concepciones 
sexistas que legitiman la 
asignación de roles  
sociales diferenciados a 
hombres y mujeres en 
función de sus diferencias 
cerebrales o  
genéticas. 
 La reflexión crítica sobre 
este tipo de concepciones 
ha de acompañar en todo 
momento al conocimiento 
riguroso de los factores 
biológicos que les sirven 
de punto de  
partida.  
 
Esta competencia 
específica se conecta con 
los siguientes 
descriptores: CCL1, CCL2,  
CCL3, STEM1, STEM2, 
CD1, CD2, CPSAA4, CC3, 
CE3.  
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Influencia del 
sistema endocrino 
en la conducta 
humana y los 
trastornos físicos  
que pueden 
generar.  
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Segunda evaluación 


 


Unidad : Procesos cognitivos básicos 
N.º de sesiones:             8                    Desde el 9 de Enero al 15 de Febrero 
de 2024. 
Competencia específica 
 
3. Identificar y explicar los 
factores que influyen en 
los distintos procesos 
cognitivos y  
aplicar los conocimientos 
adquiridos a la propia 
experiencia personal 
mediante el desarrollo de 
estrategias que permitan 
al alumnado una mejora 
de los hábitos de  
aprendizaje y una mejor 
comprensión de sí 
mismos.  
La consecución de esta 
competencia exige no solo 
el conocimiento teórico de 
los  
saberes básicos, sino que 
entraña además una 
dimensión práctica de 
singular  
trascendencia. Por una 
parte, el estudio de los 
procesos cognitivos 
básicos, como la  
percepción, la atención y 
la memoria, y de las 
teorías sobre el 
aprendizaje (en especial 
de  
las teorías cognitivas en 


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia 
 
Competencia específica 3. 
 
3.1. Comprender la 
percepción humana como 
un proceso constructivo 
eminentemente  
subjetivo y limitado, en el 
cual tiene su origen el 
conocimiento de la 
realidad, valorando al ser 
humano como un 
procesador de 
información.  
 
3.2. Conocer y analizar la 
estructura, tipos y 
funcionamiento de la 
memoria humana, 
investigando las 
aportaciones de algunas 
teorías actuales con el fin 
de entender los factores 
que influyen en este 
proceso cognitivo y utilizar 
sus aportaciones en su  
propio aprendizaje.  
 
 
 
 


Saberes básicos 
 
C. Los procesos 
cognitivos 
básicos: 
percepción, 
atención y 
memoria.  
 
 La percepción. 
Elementos de la 
percepción 
(estímulos, 
receptores, 
umbrales  
perceptivos, etc.), 
fases del proceso 
perceptivo y 
trastornos.  
 
 Principales 
teorías acerca de 
la percepción 
humana: 
asociacionismo, 
Gestalt, 
cognitivismo, 
neuropsicología.  
 
 La atención. 
Tipos de atención, 
factores que la 
determinan y 
alteraciones de la  
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las que se sustentan los 
principios pedagógicos de 
nuestro  
sistema educativo) ha de 
permitir al alumnado la 
adquisición de 
herramientas con las que 
reflexionar sobre su propio 
proceso de enseñanza-
aprendizaje y desarrollar 
estrategias que sirvan 
para la mejora de este, 
contribuyendo así 
decisivamente a la 
consecución de la 
competencia de aprender 
a aprender. Por otra parte, 
la reflexión sobre la 
inteligencia permitirá 
tomar conciencia del 
carácter multidimensional 
de este proceso cognitivo, 
de  
cómo el sistema educativo 
y la sociedad han de 
proporcionar espacios 
para el cultivo y  
ejercicio de las distintas 
inteligencias y de la 
importancia de la 
dimensión emocional del  
individuo en su 
autopercepción y en las 
relaciones interpersonales.  
 
Esta competencia 
específica se conecta con 
los siguientes 
descriptores: CCL1, CCL2,  
 


 
 
 
 


atención.  
 
 La memoria. 
Tipos de memoria 
(sensorial, MCP, 
MLP): relación e 
importancia para  
el aprendizaje y 
evitar el olvido.  
 
 Principales 
distorsiones y 
alteraciones de la 
memoria y sus 
factores físicos y  
psicológicos.  
 
 
 
 
 
 
 
 


                                            
                                          Primera Evaluación 
Unidad didáctica 4: Procesos cognitivos superiores. 
N.º de sesiones:       8 sesiones                             Desde el 15 de 
Septiembre al 15 Octubre de 2023. 
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Competencia específica 
4. Comprender la 
diversidad del 
comportamiento humano, 
reflexionando críticamente 
sobre la distinción entre 
conducta normal y 
conducta patológica, y 
conocer los diferentes 
métodos de evaluación y 
diagnóstico utilizados por 
la Psicología en función de 
las necesidades y 
demandas de los 
afectados.  
 
La identificación y el 
tratamiento de los 
trastornos mentales es 
uno de los aspectos que 
más contribuyen a percibir 
la proyección práctica de 
la Psicología. La 
clasificación y descripción 
de estos trastornos, de 
sus causas y de las 
terapias que se les aplican 
debe ir acompañada de 
una doble reflexión: en 
primer lugar, sobre la 
historicidad de la distinción 
entre conducta normal y 
conducta anormal o 
patológica, constatable en 
las variaciones 
experimentadas por la 
clasificación de la APA;  
y, en segundo lugar, sobre 
la necesidad de 
desarrollar actitudes 
tolerantes, empáticas e 
inclusivas hacia los 
afectados por este tipo de 
patologías. 
  
Esta competencia 
específica se conecta con 


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia 
 
Competencia específica 4  
 
4.1. Explicar las 
principales teorías sobre 
el aprendizaje y la 
memoria, identificando los  
factores que cada una de 
ellas considera 
determinantes en estos 
procesos, con el objeto de 
iniciarse en la 
comprensión de estos 
fenómenos. Identificar sus 
aplicaciones en el campo 
social y utilizar sus 
conocimientos para 
mejorar su propio 
aprendizaje.  
 
4.2. Comprender los 
procesos cognitivos 
superiores del ser 
humano, como la 
inteligencia  
y el pensamiento, 
mediante el estudio de 
algunas teorías 
explicativas de su 
naturaleza y desarrollo, 
distinguiendo los factores 
que influyen en él e 
investigando la eficacia de 
las técnicas de medición 
utilizadas y el concepto de 
CI.  
 
 
 
 
 
 
 
 


Saberes básicos 
 
 Procesos 
cognitivos 
superiores: 
aprendizaje, 
inteligencia y 
pensamiento.  
 
 El aprendizaje. 
Principales teorías 
sobre el 
aprendizaje: 
condicionamiento 
clásico  
y 
condicionamiento 
instrumental. 
  
Factores que 
influyen en el 
aprendizaje. 
Principales 
estrategias de 
aprendizaje.  
 
La inteligencia. 
Principales teorías 
sobre la 
inteligencia 
(inteligencia 
multifactorial,  
teoría de las 
inteligencias 
múltiples, 
inteligencia 
emocional, etc.) y 
los factores que  
la configuran.  
 
El CI: las técnicas 
de medición de la 
inteligencia y sus 
limitaciones.  
 
 El pensamiento, 
características, 
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los siguientes 
descriptores: CCL1, CCL2,  
CCL3, STEM2, CD1, CD2, 
CPSAA1.1, CPSAA3.1, 
CC1.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


función y tipos.  
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Segunda evaluación 
 


Final de la Segunda Evaluación. 
Unidad didáctica 5: La construcción del ser humano: Motivación, 
Afectividad y Sexualidad. 


 
N.º de sesiones:    8 sesiones                                   Desde el 20 de febrero 
al 19 de Marzo de 2024. 
 
Competencia específica 
 
 
 
5. Reconocer la influencia 
de la dimensión afectiva y 
emocional en la 
configuración  
de la personalidad y en las 
relaciones sociales, 
valorando la importancia 
de identificar y  
comprender tanto las 
emociones propias como 
las de los demás en el 
ámbito de las  
relaciones interpersonales. 
  
Esta competencia tiene 
por objetivo dotar al 
alumnado de herramientas 
para optimizar  
su toma de decisiones y 
comprender y resolver los 
problemas derivados de 
las relaciones 
interpersonales. Por un 
lado, el alumnado deberá 
reconocer que el 
autoconocimiento y la  
comprensión de la propia 
individualidad dependen 


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia 
 
Competencia específica 5  
 
5.1. Explicar y valorar la 
importancia de la 
motivación, su 
clasificación y su relación 
con otros procesos 
cognitivos, desarrollando 
los diferentes supuestos 
teóricos que la  
explican y analizando las 
deficiencias y conflictos 
que en su desarrollo 
conducen a la  
frustración.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Saberes básicos 
 
 
E. La construcción 
del ser humano. 
Motivación, 
personalidad y 
afectividad.  
 
 La motivación: 
clasificación, 
relación con otros 
procesos 
cognitivos  e 
importancia  
para la 
consecución de 
logros. Principales 
teorías sobre la 
motivación (teoría  
homeostática, 
teoría de las 
necesidades, 
teoría cognitiva, 
psicoanalítica,  
humanista, etc.).  
 
 La frustración: 
sus causas y 
posibles 
respuestas ante 
ella.  
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de la identificación y 
expresión de las  
emociones, que a su vez 
pueden ejercer de impulso 
o motivación para la 
consecución de objetivos; 
por otro, la empatía, al 
permitirnos identificar las 
emociones y necesidades 
de los demás, fortalecerá 
las habilidades sociales y 
el reconocimiento y 
respeto a la singularidad 
del otro.  
 
Esta competencia 
específica se conecta con 
los siguientes 
descriptores: CCL1, CCL2,  
CCL3, STEM1, CD1, CD3, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, 
CPSAA3.1, CC1.  
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 Las emociones. 
Emociones 
primarias y 
secundarias. Los 
tipos de afectos  
(sentimiento, 
emoción y pasión) 
y sus 
componentes 
genéticos y 
ambientales.  
 
  
 El desarrollo 
afectivo-sexual. 
Formas de 
expresión sexual: 
orientación e 
identidad  
sexual.  
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                                                  Tercera Evaluación 


 


N.º y título de la unidad didáctica: La personalidad y sus trastornos 
N.º de sesiones:      8 sesiones                                 Desde el 21 de Marzo al 
18 de Abril de 2024. 







Programación docente de (área/materia/ámbito) para (nivel y etapa educativa)                                   Curso 
2023_/2024__ 
Centro educativo: IES Pedro García Aguilera     Localidad: Moratalla 


 


15 
 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


5. Reconocer la influencia 
de la dimensión afectiva y 
emocional en la 
configuración  
de la personalidad y en las 
relaciones sociales, 
valorando la importancia 
de identificar y  
comprender tanto las 
emociones propias como 
las de los demás en el 
ámbito de las  
relaciones interpersonales.  
 
Esta competencia tiene 
por objetivo dotar al 
alumnado de herramientas 
para optimizar  
su toma de decisiones y 
comprender y resolver los 
problemas derivados de 
las relaciones  
interpersonales. Por un 
lado, el alumnado deberá 
reconocer que el 
autoconocimiento y la  
comprensión de la propia 
individualidad dependen 
de la identificación y 
expresión de las  
emociones, que a su vez 
pueden ejercer de impulso 
o motivación para la 
consecución de objetivos; 
por otro, la empatía, al 
permitirnos identificar las 
emociones y necesidades 
de  
los demás, fortalecerá las 
habilidades sociales y el 
reconocimiento y respeto 


 
5.2. Comprender qué es 
la personalidad, 
analizando las influencias 
genéticas, ambientales y 
culturales sobre las que 
se edifica.  
 
5.3. Reflexionar 
críticamente sobre la 
complejidad de definir qué 
es un trastorno mental,  
describiendo algunos de 
los factores genéticos, 
ambientales y evolutivos 
implicados  
en los trastornos mentales 
más importantes.  
 


.  
 
Identidad y 
autoestima. 
Definición y 
características.  
 
  
 
 El trastorno 
mental: definición 
y factores 
genéticos y 
ambientales que 
lo  
propician.  
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a la  
singularidad del otro. 
  
Esta competencia 
específica se conecta con 
los siguientes 
descriptores: CCL1, CCL2,  
CCL3, STEM1, CD1, CD3, 
CPSAA1.1, CPSAA1.2, 
CPSAA3.1, CC1.  
 
 
 
 


 Primera Evaluación 
 


Unidad 6: Psicología social o  de las organizaciones. 
N.º de sesiones:   12                         Desde el _17 de Octubre__ al 16 de 
Noviembre_ de 2024. 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


 
6. Reconocer la dimensión 
social del ser humano, 
considerando los factores  
históricos y socioculturales 
que intervienen en su 
configuración psicológica, 
e identificar los  
principios psicológicos que 
explican el funcionamiento 
de grupos y 
organizaciones.  
 
Esta competencia 
permitirá al alumnado ser 
consciente del carácter 
social de nuestra  
identidad y de cómo esta 


 
Competencia específica 6  
 
6.1. Comprender y 
apreciar la dimensión 
social del ser humano y 
entender el proceso de 
socialización como la 
interiorización de las 
normas y valores sociales, 
apreciando su  
influencia en la 
personalidad y la 
conducta de los 
individuos.  
 
6.2. Conocer y valorar los 
procesos psicológicos de 


 
F. Psicología 
social y de las 
organizaciones. 
  
 El proceso de 
socialización 
como constructor 
del individuo, a 
nivel cognitivo y 
de  
personalidad: 
incidencia en la 
conducta de los 
roles, del estatus 
social y de las 
actitudes 
socialmente 
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se construye a través de la 
interiorización de normas y 
valores en el proceso de 
socialización. La presión 
que el grupo ejerce sobre 
el individuo será el objeto 
de reflexión a partir del 
cual el alumnado deberá 
identificar el origen de 
estereotipos y prejuicios 
sociales y de las 
conductas discriminatorias 
(sexistas, racistas, etc.) y 
de manipulación que les 
son inherentes. De este 
modo, la Psicología podrá 
adquirir una dimensión 
práctica a la hora de 
fortalecer los valores en 
los que se fundamenta la 
convivencia democrática.  
 
Esta competencia 
específica se conecta con 
los siguientes 
descriptores: CCL1, CCL2,  
CCL3, STEM2, CD1, CD2, 
CPSAA3.1, CC1, CC3.  
 


las masas, su naturaleza,  
características  y 
funcionamiento, con el fin 
de evitar las situaciones 
de vulnerabilidad  
en las que el individuo 
pueda perder el control 
sobre sus propios actos.  
 


aprendidas.  
 
 Causas 
psicológicas 
explicativas, 
según Erikson, de 
la vulnerabilidad 
del individuo  
ante los grupos, 
subyacentes a 
diversos 
fanatismos 
(religiosos, 
políticos,  
deportivos, etc.).  
  
 
 


 
 


PERIODOS 


 


UU.DD 


SEPTIEMB
RE A 
VACACION
ES DE 
NAVIDAD 


 


 


1. Procesos Cognitivos Superiores: Aprendizaje, Inteligencia 
y Pensamiento. 
 


2. Psicología Social y de las Organizaciones. 
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Enero a  


Marzo 


 


 


3.  Fundamentos Biológicos. 
 


4. Procesos Cognitivos Básicos. 
 


5. Motivación, Afectividad y Sexualidad 
 


De Abril a 
Mayo 


      


      6.   Personalidad y sus trastornos  


 


      7.   La Psicología como Ciencia. 


      


 


          Duración aproximada de cada unidad: 8 sesiones. 


 
 
 
 
 


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES 
DE APRENDIZAJE. 


 


Además de los principios y métodos pedagógicos previstos en el articulado del 
presente decreto, la acción docente en la materia Psicología tendrá en especial 
consideración las siguientes recomendaciones que aparecen en el decreto con 
esta misma redacción: 


 


1.Generar un ambiente propicio en el aula y motivar hacia el objeto de 
aprendizaje,  


mostrando los objetivos, sondeando el grado de interés que suscitan y 
provocando la  


curiosidad y la iniciativa del alumnado.  
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2.  Procurar dar una dimensión práctica al proceso de aprendizaje, mediante el 
análisis  


de casos prácticos y de ejemplos de experimentación en los campos de la 
psicología  


humana.  


 


3.  Promover trabajos por proyectos y su exposición en público, sobre algunas 
de las  


cuestiones tratadas a lo largo del curso y que puedan resultar de su interés.  


 


4.  Facilitar una distribución del aula adecuada para los trabajos en grupo, de 
modo  


que se fomente el trabajo colaborativo, así como la existencia de espacios, 
físicos o  


virtuales, donde exponer los proyectos realizados por el alumnado y noticias e  


informaciones relacionadas con la materia.  


 


6. Utilizar diversas manifestaciones culturales y mediáticas, como análisis 
de noticias,  


la proyección de documentales, películas, series de televisión o 
representaciones  


teatrales, que pueden servir de instrumento para un proceso de enseñanza-
aprendizaje activo, significativo y motivador para la comprensión del 
comportamiento humano.  


 


7 .Favorecer el hábito de lectura y de comentario de textos, recurriendo a 
aquellos que  


mejor se adapten a los contenidos de la materia y al nivel de comprensión e 
interés del  


alumnado, y eligiendo textos científicos, filosóficos o literarios con marcado 
contenido  


psicológico por su descripción de la complejidad de la mente humana.  
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8. Fomentar sistemas de evaluación que desarrollen la autonomía y la 
competencia  


de aprender a aprender, como la autoevaluación y la evaluación recíproca.  


 


3.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS GENERALES 


 


-   Partir del nivel de desarrollo del alumn@. 


 


-   Posibilitar que los alumn@s lleguen a realizar aprendizajes 
significativos por sí sol@s. 


 


-   Promover una intensa actividad por parte del alumn@. 


 


-  La motivación: Será fundamental despertar  a través de distintas 
estrategias la motivación intrinseca del alumn@. 


 


-  La individualización: atendiendo a las curiosidades, inquietudes e 
iniciativas de los propios alum@s. 


 


-  Transferencia de aprendizajes. 


 


-  Favorecer el trabajo cooperativo. 


 


-  Adquirir los principios básicos del método científico. 


 


- Buscar el aprendizaje a través de metodologías muy activas: coloquios, 
debates, exposiciones, resolución de supuestos prácticos, jornadas, 
elaboración de trabajos relacionados lo más estrechamente posible con 
el ámbito de interés más cercano que le despierte cada uno de los 
temas a abordar. EN ESTE SENTIDO SE HACE UN ESPECIAL 
HINCAPIÉ EN EVITAR CLASES MAGISTRALES, POR LO QUE 
PROGRESIVAMENTE VAMOS SUSTITUYENDO ESTE FORMATO 



about:blank

about:blank
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POR EL DE DISEÑO DE TAREAS PARA QUE LOS ALUMN@S 
PUEDAN APRENDER DE UN MODO MÁS ACTIVO, IMPLICANDOSE 
CON MAYOR INTENSIDAD CON LOS CONTENIDOS A ABORDAR. 


 


3.1.1. Diseño tipo de la Secuencia de Actividades: 


 


      Al inicio de cada unidad se explicitarán los criterios  de 
Evaluación de la misma y se realizarán ejercicios y/o actividades 
de motivación.  


 


  Cada unidad formativa se iniciará conociendo las ideas previas 
que el grupo tenga sobre los contenidos  que se va a trabajar. 
Para ello, partiremos de guión elaborado grupalmente a partir de 
una encuesta individual o de un coloquio en gran grupo a partir de 
preguntas de la profesora o del comentario guiado sobre algún 
documento escrito o audiovisual relacionado con el tema. 


 


   Al inicio de las sesiones se realizará una breve introducción 
teórica relacionando los contenidos a tratar con conocimientos de 
años anteriores siempre y cuando sea posible. 


    


   Las técnicas y estrategias de actuación irán variando de 
acuerdo a la unidad formativa a desarrollar, priorizando en 
cualquier caso, un carácter participativo y dinámico.  


                 


En esquema: 


 


a. Por parte de la profesora: 
 


o Exposición de contenidos. 
o Aclaración de dudas grupales o individuales. 
o Guía al alumnado en la realización de actividades. Dirección 


de las actividades de los alumn@s. 
o Corrección de actividades. 
o Síntesis de contenidos, apoyo en elaboración de conclusiones. 
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b. Por parte de los alumn@s: 
 


o Lectura, análisis y síntesis de textos, documentos digitales, 
audiovisuales, casos reales o de la documentación de 
referencia… 


 


o Realización de procedimientos: tablas comparativas, tests, 
mapas conceptuales, comentarios de materiales audiovisuales 
seleccionados, búsqueda de información, trabajos de 
investigación, elaboración de conclusiones…  


 


o Exposiciones de los trabajos delante de los demás alumnos 
para que aprendan los contenidos de forma grupal. 


 
3.1.2. Organización temporal y Uso de espacios. 


 


La optativa de psicología tiene un horario 
semanal de 2 sesiones, las cuales en el 
instituto son de 55 minutos.                                        


 


AULA HABITUAL  


 


Se organizará de forma flexible, 
adaptando el uso del espacio a la 
actividad que se esté realizando. 


 


Con carácter general, no exclusivo, la secuenciación temporal en la 
sesión será la siguiente: (DÍAS DE TRABAJO EN AULA DE 
ORDENADORES) 


 


a. Explicación de los contenidos básicos necesarios para 
contextualizar la realización de las tareas propuestas. 


b. Aclaración de las instrucciones y pautas facilitadas por la profesora 
en relación a las tareas a realizar. 


c. Apoyo al alumnado durante la realización de las Tareas. 



about:blank
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Con carácter general, no exclusivo, la secuenciación temporal en la 
sesión segunda será la siguiente: (DÍAS DE TRABAJO EN AULA 
ORDINARIA) 


 


 


a. Exposición de las tareas realizadas el día anterior. 
b. Coloquio en gran grupo acerca del contenido de las tareas más 


aclaraciones y/o ampliaciones en relación al contenido por parte 
de la profesora. 


c. Cuestionarios individuales y/o en pequeño grupo para que la 
profesora pueda valorar lo que han asimilado de los trabajos 
expuestos por el resto de los grupos. 


 


               Como norma general, alternaremos los días de trabajo en Aula de 
Ordenadores, con los de trabajo en el Aula Ordinaria. 


 


 


                                  AULA DE ORDENADORES: 


 


Se reservará una hora de las dos que tenemos a la semana para las 
actividades planificadas que sea necesario realizar en ordenador y/o 
Internet. La sistemática de trabajo en este espacio será: 


● La profesora previamente a la sesión, a través del correo electrónico 
o al principio de la misma facilitará  toda la información necesaria a 
cada uno de los alumn@s o grupo de ell@s, si se trata de trabajo en 
parejas o en pequeño grupo, es decir: los apuntes teóricos (caso de 
haberlos), la presentación powerpoint, los ejercicios, las actividades, 
las páginas de interés, las webquest…  
 


● Al iniciarse la sesión la profesora explicará el desarrollo de la misma 
y en qué tienen que trabajar y cómo.  
 


● Los alumn@s desarrollarán el trabajo encomendado y lo reenviarán a 
la profesora a través del correo electrónico a la dirección de correo de 
la materia de psicología facilitado por la profesora, para poder llevar a 
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cabo un seguimiento más minucioso del avance de las actividades 
durante la sesión en el Aula de Ordenadores.  


 


3.1.3.Tipo de Agrupamientos. 


 


A. Gran grupo.  Actividades complementarias, 
extraescolares…  


 


B. Grupo clase. Actividades ordinarias de desarrollo de la 
actividad: explicaciones, correcciones, visionado de 
películas, coloquios, debates… 


 


C. Pequeño grupo/equipo de trabajo cooperativo: 
 


- Búsqueda y selección de información. 
- Organización de la información para el soporte de 


presentación en que se apoyarán para su exposición 
al gran grupo. 


 


D. Trabajo individual: 
 


- Algunas de las actividades de aula o para casa, 
relacionadas con la unidad. 


-  Actividades de ampliación o refuerzo según la 
situación de cada alumn@.  


 


 


3.2. APLICACIÓN DE LAS TICS AL TRABAJO DE AULA. 


 


Las TIC comprenden un grupo variado de tecnologías, ordenador, CD-
ROM, DVD, Internet, telefonía móvil, scanner, video conferencia, Chat, 
webcam, correo electrónico.   


 


Toda la normativa vigente promueve su introducción en la práctica 
docente diaria (la LOE, RD 1631/2006, D291/2007…). 
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        Los objetivos con respecto a las TIC son: 


 


- Ampliar los recursos de búsqueda de información en Internet. 
 


- Ofrecer pautas para la elaboración de materiales didácticos: trabajos, 
ejercicios etc. En diversos formatos o programas (Word, power-point, 
Prezzi, Linux, publiser, canva, …) 


 


- Descubrir que las TIC favorecen metodologías más investigativas. 
 


- Fomentar el conocimiento de las TIC´s que permita el desarrollo integral 
de los alumn@s. 


 


- Mejorar el dominio de lenguajes específicos básicos (textual, numérico, 
icónico, visual, gráfico y sonoro). 


 


-  Aplicar en distintas situaciones y contextos el conocimiento  
 


- Aprender estrategias para identificar y resolver los problemas habituales 
de software y hardware que vayan surgiendo. 
 


 


El desarrollo del uso de las TIC en el aula será: 


 


1. Se aprovechará la red inalámbrica que tiene el IES, para visualizar 
páginas web de interés para los contenidos que se estén tratando 
durante las explicaciones de los mismos. 


 


2. Se visualizarán películas y/o documentales en aquellas unidades que 
puedan ser susceptibles de ello, intentando hacerlo en la sala de 
audiovisuales, y si no es posible, se usará el cañón y el ordenador 
portátil, que se tiene a diario en cada sesión. 


 


3. Se prepararán  sesiones para el aula de ordenadores, para trabajar 
sobre programas, Internet, webquest… que faciliten la consecución 
de los diversos objetivos planteados a la vez que mejoren en los 
alumn@s sus capacidades de manejo de las TICs. Si es posible 
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trabajaremos con una intranet, google classroom definitivamente ha 
sustituido  al uso del correo electrónico como forma de agilizar la 
comunicación entre alumn@s y profesora. 


 


 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
(SA) 


UNIDAD/ES 
DIDÁCTICA/S1  OBSERVACIONES 


Yo soy psicólogo según la teoría… 
La psicología 
como ciencia. 
Unidad 6 


Los alumnos 
estudian una teoría  


  


Psicológica 
diferente, por 
grupos, y 
representan de 
modo rol play  una 
consulta con un 
paciente. Pueden 
hacerlo en grupos 
de tres o cuatro. 


 
4.MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 


   La materia de Psicología forma parte del continuo de estrategias de atención 
a la diversidad, dado que contribuye al espacio de optatividad del centro. 


 En lo referente al despliegue de las medidas ordinarias, destacar que 
giran entorno a: 


 


⮚ El establecimiento de contenidos de ampliación, así como de 
contenidos a reforzar. 


 


⮚ La gradación de la dificultad de los contenidos. 
 


⮚ Respuesta a las diferencias de intereses y motivaciones. 
 


⮚ Diversidad de actividades. 
 


⮚ Diferentes instrumentos y técnicas de evaluación. 


 
1 Indicar la unidad didáctica o unidades didácticas en las que se van a desarrollar las SA planificadas. 
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⮚ Integración de las Tecnologías de la información y de la 
Comunicación (Tics). 
 


⮚ Contribuye al espacio de optatividad del centro. 
 


⮚ Incluye metodología de aprendizaje por tareas. 
 


⮚ Realización de talleres en los que se da la ocasión de aprender 
de forma más práctica relacionando contenidos de distintos 
bloques. 
  


 


⮚ Contemplando diferentes tipos de actividades y agrupamientos en 
la metodología. 
 


⮚ Priorizando aquellos métodos que mejor faciliten el trabajo con la 
diversidad de intereses, estilos y ritmos de aprendizajes: 
 


- Trabajos prácticos en pequeño grupo. 
 
- Agrupamientos cooperativos: grupos de investigación, 


rompecabezas. 
 


- Búsqueda guiada de información.   
 
- Se utilizará en numerosas ocasiones la técnica del estudio 


de casos. 
 


 Actuaciones para el alumnado con necesidades educativas de apoyo 
específico: 


 


     Durante el presente curso en el grupo hay solo 3 alumn@ con necesidades 
específicas de apoyo educativo. Dos de ellos tienen dislexia mas disortografía, 
y uno de ellos tiene sólo dislexia. 


   En el caso de los alumn@s con problemas de Lectura y/o Escritura están son 
las medidas contempladas para darles respuesta a sus necesidades 
específicas de apoyo educativo. Tanto los alumnos comentados anteriormente 
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como algún otro tiene dificultades de este tipo aunque no posea un diagnóstico 
concreto. 


 


o Redundar en la información nueva. 
o Presentar la información de manera oral y con apoyo visual 


simultáneo en distinto formato. 
o Ofrecer la información más compleja estructurada en esquemas y 


sobre todo en cuadros comparativos. 
o Asegurarnos de que han entendido lo que tienen que hacer. 
o Fragmentar las tareas más complejas y facilitar directamente o a 


través de un alumn@ ayudante ayuda en los pasos sucesivos. 
o Facilitar más tiempo en la realización de ejercicios. Asegurarnos 


de que los repasa y de que no deja algunos sin hacer por 
despiste. 


o Evitar penalizar las faltas de ortografía así como las morfo-
sintácticas.  


o Facilitar pautas para la mejor organización de las tareas en 
general y de la distribución del tiempo en la realización de las 
mismas. 


o Utilizar por parte de la profesora la tipología Arial 12, interlineado 
e interespaciado 1,5 para evitar los textos  con letra pequeña y 
acumulada. 


 


 Medidas de refuerzo para alumn@s repetidores: 


 


        Ningún alumn@ repetidor cursa la materia. 


 


 Medidas para el alumnado hospitalizado durante un largo periodo de 
tiempo: 


 


   Llegado el caso, la profesora proporcionará a el alumn@ hospitalizado los 
materiales y pautas necesarias a través del correo electrónico para que éstos 
puedan seguir su proceso formativo. La intervención se realizará a petición del 
educador del hospital y como norma general la periodicidad estará marcada por 
el inicio de las unidades didácticas correspondiente, otro contacto hacia mitad 
del proceso de desarrollo de la misma y otro al final de la misma, de modo que 
se pueda ir ajustando el grado de ayuda a las dificultades que al alumn@ le 
puedan surgir. 
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5 .MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


 
   Los libros de referencia este curso serán los siguientes: 


● Psicología de 2º Bachillerato. Juan Aº Vela León. Ed. Laberinto. 
● Psicología de 2º Bachillerato. J. Ignacio Alonso García.  


Ed: McGraw Hill. 


 


Ambos publicados en 2016. 


 


No obstante, no serán de obligada compra por el alumn@ sino de 
referencia para la profesora a la hora de desarrollar los temas y preparar 
materiales para ell@s. 


  


 


1. Otra Bibliografía: 
 


❖ Dorsch, F y otros (1991) Diccionario de psicología. Barcelona Ed. Herder 
❖ García Gutiérrez, JM. (1996). Psicología Madrid Ed Laberinto 
❖ García Vega, L y Moya Santoyo, J. (1993). Historia de la Psicología II 


Madrid Siglo Veintiuno Editores. 
❖ Güell, M. y Muñoz, J. (1994). Introducción a la Psicología. Psicología 


Barcelona Ed Ega  Profesores editores  
❖ Martínez Llorca, F. (coord.) (2003). Psicología Madrid Ed Editex 
❖ Salguero, JM. Y Fernández, P. (1998). Psicología Madrid Ed Alfer 
❖ Cuestionarios estandarizados. Cuestionario psicotécnico (pruebas 


estandarizadas) (1996) Sevilla Ed Mad 
 


2. Cañón de vídeo,  ordenador y pizarra digital. 
 


3. Presentaciones PowerPoint: elaboradas por la profesora. 
 


4. Aula de informática con conexión a Internet. 
 


5. Películas propias, del fondo del IES, de acceso gratuito en la red (o de video 
club). 
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6. Lápiz memoria (pen driver). 
 


7. Textos,  videos, artículos de la red de internet, documentales, capítulos de 
libro etc. 


 


 
 
 
 
 


6.RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES PARA EL CURSO ESCOLAR 


 


 


ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR FECHA OBSERVACIONES 


Charla sobre alguna temática 
relacionada con las unidades didácticas 


Sin 
determinar 


Son charlas 
organizadas por la 
consejería  


   
 
 
 
 


7.ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN 
DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 


 


 


Evaluación del proceso de aprendizaje  


En la evaluación del proceso de aprendizaje se plantean preguntas básicas 
como qué evaluar (funcione orientadora, formativa y de homologación de 
los criterios de evaluación); cuándo evaluar (momentos clave dentro del 
proceso, evaluación inicial, formativa y sumativa) y cómo evaluar 
(procedimientos, instrumentos y situaciones de evaluación). 


Respecto a la cuestión acerca de qué se debe evaluar, los criterios de 
evaluación responden a las capacidades básicas de la asignatura y están 
referidos a aquellas competencias específicas que se consideran 
especialmente importantes. Los criterios establecidos por la Administración 
dentro del currículo pretenden ser una orientación para la elaboración de los 
proyectos y programaciones, ya que recogen los saberes básicos y las 
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capacidades básicas que el alumno debe desarrollar, además de ser un 
instrumento de evaluación formativa.  


Pero los criterios de evaluación establecidos en el currículo no reflejan todo 
lo que un alumno puede aprender, sino sólo los aprendizajes relevantes, sin 
los cuales no puede proseguir, de forma satisfactoria, su proceso de 
aprendizaje; por tanto, se pueden ampliar incluyendo aprendizajes que 
tienen su origen en el análisis y valoración de cada contexto educativo 
particular. 


En relación a la cuestión de cuándo evaluar, cabe distinguir tres momentos 
o aspectos distintos y complementarios: evaluación inicial, formativa y 
sumativa o final.  


La evaluación inicial o preevaluación permite adecuar las previsiones de los 
profesores a los conocimientos previos y a las necesidades de los alumnos. 
La intervención individualizada del profesor en el proceso de aprendizaje del 
alumno requiere una evaluación continua durante el proceso, o evaluación 
formativa, con la que se pretende identificar las dificultades y los avances 
que se van produciendo. Este ajuste progresivo del proceso de enseñanza 
aprendizaje requiere que éste sea observado sistemáticamente, de tal 
forma que permita detectar el momento en que se produce el obstáculo, las 
causas que lo provocan y las correcciones necesarias que se deben 
introducir. Por último, con la evaluación sumativa se puede saber si el grado 
de aprendizaje señalado, para cada alumno/a, se ha alcanzado o no y, en 
cualquier caso, cuál es el grado de aprendizaje conseguido, para tenerlo en 
cuenta en una posterior actuación. 


Entre los procedimientos e instrumentos de evaluación (el cómo evaluar), 
es necesario prestar especial atención a la forma en que se realice la 
selección de información, ya que esta decisión condiciona y puede 
desvirtuar todo el proceso. Si la evaluación es continua también debe serlo 
la información. Los procedimientos empleados deben cumplir algunos 
requisitos como: ser variados, de manera que permitan constatar los datos 
de la evaluación referidos a los mismos aprendizajes o similares y dar 
información concreta sobre lo que se pretende, sin introducir variables que 
distorsionen los datos que se obtengan con su aplicación. 


 Entre los procedimientos de recogida de información se ha de señalar el 
seguimiento de las actividades, que dará una información sistemática. Son 
útiles, además, instrumentos como las fichas de observación; los diarios de 
clase, que permiten recoger información sobre la actividad cotidiana; los 
debates y las intervenciones de los alumnos durante las clases, cuando 
realizan esquemas y en la redacción del cuaderno de actividades, etc. 


 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.  


La calificación en la Primera, Segunda y Tercera Evaluaciones se ajustará a los 
siguientes criterios: 
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 Los instrumentos de evaluación, que cumplen con   los criterios de 
evaluación, serán de  carácter  práctico: siendo estos evaluados a través de 
trabajos escritos u orales de reflexión, comentarios, disertaciones, análisis 
de textos, presentaciones, cuestionarios, análisis de videoso artículos etc. 


La calificación final en junio se obtendrá partiendo de la media ponderada 
de la calificación de cada uno de los criterios de evaluación  que habrán 
sido evaluados a través de pruebas escritas o trabajos, comentarios de 
texto y ejercicios de carácter más práctico, y que van relacionados en 
nuestra programación con los saberes básicos y con cada una de las 
unidades, además de con las competencias específicas, tal como nos lo 
especifica el Real Decreto. Sin embargo, se tendrá también en cuenta si 
esas calificaciones implican un incremento o un descenso en el rendimiento 
del alumno para efectuar el redondeo por exceso o por defecto, 
respectivamente. En cualquier caso, el redondeo al alza se efectuará a 
partir de 0,5 puntos. 


Las faltas de ortografía y la incoherencia en la expresión se valorarán 
negativamente en la calificación global de los ejercicios escritos, de acuerdo 
con las pautas siguientes: 


Descontará 0,25 puntos cada falta ortográfica o de expresión y otros 0,25 
puntos cada cuatro tildes mal colocadas.  


En ningún caso el descuento total excederá de 2 puntos.  


Se tendrá en cuenta que el descuento se realice de modo que un mismo 
fallo no se penalice en dos o más ocasiones. 


Si un alumno resulta sorprendido copiando en cualquier prueba escrita tendrá 
un 0 como calificación en dicha prueba, sin posibilidad de continuar su 
realización a partir del momento en que sea descubierto.  


Tabla que relaciona los elementos del curriculum y los instrumentos de 
evaluación. 


 


Compete
ncias  


Compete
ncias 
específic
as 


Unidade
s 
Didáctic
as 


Instrume
ntos de 
evaluaci
ón 


Pesos 
en la 
califica
ción 


1 1.1 La 
psicolgía 
como 
ciencia 


Situació
n de 
aprendiz
aje. 


0,83 


1 1.2 La Situació 0,83 
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psicolgía 
como 
ciencia 


n de 
aprendiz
aje. 


2 2.1 Fundam
entos 
biológico
sde la 
conducta
. 


Infografí
a 
enferme
dad, 
dibujo de 
cerebro, 
power 
point. 
Actividad
es 


0,83 


2 2.2 Fundam
entos 
biológico
sde la 
conducta
. 


Infografí
a 
enferme
dad, 
dibujo de 
cerebro, 
power 
point. 
Actividad
es 


0,83 


3 3.1 Proceso
s 
cognitivo
s 
básicos. 


Trabajo 
por 
parejas, 
ficha de 
trabajo, 
trabajo 
power 
point. 


0,83 


3 3.2 Proceso
s 
cognitivo
s 
básicos 


 Trabajo 
por 
parejas, 
ficha de 
trabajo, 
trabajo 
power 
point. 


0,83 


4 4.1 Proceso
s 
cognitivo
s 
superior
es 


Video 
mas 
pregunta
s, 
análisis 
de 
anuncio, 


0,83 
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Resume
n de 
Piaget, 
Video 
mas 
actividad
es, 
Decálog
o de la 
intimidad
, 
Presenta
ción, 
Cuadro 
compara
tivo, test 
de 
inteligen
cias 
múltiples
, power 
point en 
grupo. 


4 4.2 Proceso
s 
cognitivo
s 
superior
es 


Video 
mas 
pregunta
s, 
análisis 
de 
anuncio, 
Resume
n de 
Piaget, 
Video 
mas 
actividad
es, 
Decálog
o de la 
intimidad
, 
Presenta
ción, 
Cuadro 
compara
tivo, test 
de 


0,83 
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inteligen
cias 
múltiples
, power 
point en 
grupo. 


5 5.1 Motivaci
ón, 
personali
dad y 
afectivid
ad 


Presenta
ción 
Estudio 
de caso. 


0,83 


5 5.2 Motivaci
ón, 
personali
dad y 
afectivid
ad 


Presenta
ción 
Estudio 
de caso. 


0,83 


6 6.1 Psicologí
a social 


Video 
mas 
cuestion
es, 
Resume
n de 
artículo, 
Actividad
es, 
Postcast
, Articulo 
mas 
canva, 
corto y 
actividad
es. 


0,83 


6 6.2 Psicologí
a social. 


Video 
mas 
cuestion
es, 
Resume
n de 
artículo, 
Actividad
es, 
Postcast
, Articulo 
mas 


0,83 
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canva, 
corto y 
actividad
es. 


 


En la anterior tabla cuando se utilicen diversos instrumentos de 
evaluación, se dividirá la puntuación del criterio en las actividades 
de calificación que se hayan realizado, si sólo se utiliza un 
instrumento de calificación , este puntuará el cien por cien del peso 
asignado al criterio. 


7.1 Sistema de recuperación por trimestres y recuperación 
extraordinaria. 


 


Si el alumno suspende las tareas de un trimestre con menos de un 5 debe 
recuperarlas al principio del siguiente trimestre, todas ellas; pero si la 
media ponderada de la evaluación ordinaria no es un 5, entonces debe 
recuperar en la extraordinaria. También debe recuperar en la 
extraordinaria si tiene dos trimestres suspensos. En la evaluación 
extraordinaria, se realizará un examen de los saberes básicos de los 
temas que haya dado tiempo a desarrollar antes de la evaluación 
ordinaria de Junio. También se podrá entregar un trabajo si el profesor los 
estima conveniente. El trabajo será diseñado por el profesor y serán 
textos o trabajo de investigación sobre una corriente psicológica, o sobre 
un tema tratado en el temario. Este trabajo constituirá un 15 % de los 
criterios de evaluación. El resto de la calificación estará representada por 
los criterios de evaluaciación que serán evaluados por la prueba escrita. 


 


8.ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN 
DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


 


 


De forma continua, el profesorado de la asignatura evaluará su 
experiencia y práctica diaria en relación con el logro de los objetivos educativos 
del currículo así como la programación planteada. En esta evaluación 
analizaremos: 


 


❖ La organización y aprovechamiento de los recursos del centro. 
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❖ El carácter de las relaciones entre profesor y alumn@s, así como la 
convivencia entre ell@s. 


❖ La coordinación entre los órganos y personas responsables en el Centro 
de la planificación y desarrollo de la práctica docente. 


❖ La regularidad y calidad de la relación con los padres o tutores legales. 
❖ La adecuación de la metodología y los recursos utilizados. 
❖ La selección, distribución y secuencia equilibrada de los contenidos y los 


estándares en que se concretan. 
 


Utilizaremos las herramientas de evaluación especificadas en el anexo que 
figura a continuación. 


 


Los resultados de la evaluación del proceso de enseñanza y de 
aprendizaje servirán para modificar aquellos aspectos de la práctica docente 
que se han detectado como poco adecuados a las características de los 
alumn@s y al contexto del Centro. 


 


ANEXO 1:  


 


 


   Algunos de estos trabajos a realizar en casa, serán en grupo, para lo que en 
el 1er. Trimestre enseñaré a los alumn@s como trabajar en equipo utilizando 
drive y otras herramientas para poder trabajar colaborativamente a pesar de 
estar separados físicamente de sus compañer@s. 


 


 


ANEXO 2:  


 


 


ADECUACIÓN DE LO PLANIFICADO 
Sobre los Aspectos a 


evaluar 
Ejemplo de preguntas a 
realizar en la encuesta 


Si No No 


Competencias Significatividad     
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específicas y criterios 
de evaluación 


Funcionalidad     


Ad
ap


ta
ci


ón
 d


e 


Los saberes 
básicos 


Complejidad ¿Te han resultado complejos 
estos temas? 


   


Interés ¿Qué tema te ha resultado más 
atrayente? 


   


La metodología Utilidad de las 
explicaciones  


¿Te han sido útiles las 
explicaciones del profesor? 


   


Atención 
personalizada 


¿Has contado siempre que lo 
has necesitado con el apoyo del 
profesor? 


   


Los recursos y 
materiales 


Utilidad libro de 
texto 


¿Has encontrado en el libro de 
texto explicaciones 
generalmente claras y amenas? 
¿Te ha permitido profundizar en 
algún tema de tu interés? 


   


Utilidad y 
suficiencia de 
los medios de 
apoyo 


¿Necesitarías más direcciones 
de Internet? 


¿Ha sido aclaratorio, o te ha 
servido de complemento el 
vídeo proyectado? 


   


Las actividades Capacidad 
motivadora 


¿Has disfrutado resolviendo las 
cuestiones? 


¿Has sentido el desafío de los 
problemas planteados? 


   


Utilidad ¿Te han ayudado a entender 
los conceptos? 


   


Añadir/quitar ¿Qué tipo de cuestiones 
suprimirías? 


¿Falta de algún tipo de cuestión 
que  has conocido en otras 
asignaturas? 


   


Alumno-alumno Facilidad  ¿Ves la clase como un grupo o 
como el conjunto de grupos 
poco permeables? 
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ADECUACIÓN DE LO PLANIFICADO 
Sobre los Aspectos a 


evaluar 
Ejemplo de preguntas a 


realizar en la encuesta 
Si No No 


C
lim


a 
de


  


l
 


l
 


Profesor-alumno Facilidad ¿Sientes que puedes 
preguntarle cualquier tipo de 
duda académica o personal? 


   


Adecuación ¿Te ha respondido siempre a 
tus dudas?  


   


Alumno-alumno Facilidad  ¿Ves la clase como un grupo o 
como el conjunto de grupos 
poco permeables? 


   


Adecuación ¿Encuentras apoyo en tus 
compañeros cuando los 
necesitas? 


   


O
rg


an
iz


ac
ió


n 
de


 
tie


m
po


s 
y 


es
pa


ci
os


 


Proporcionalidad  expositivas/ 


indagación 


    


clase/ 


laboratorio 


    


Tiempo por 
actividad 


     


C
om


en
ta


rio
s 


 


S
b


 
(


l 
l


 
 


 


los saberes 
básicos. 


     


la metodología      


los recursos y 
materiales 


     


las actividades      


el clima de clase      
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1. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / 
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 


 


 


Esta programación por el propio desarrollo de las actividades fomenta la lectura, 
la comprensión lectora y el desarrollo del uso oral de la lengua española.  


En las actividades que van a ser realizadas y evaluadas en las distintas unidades 
se fomenta la lectura y la comprensión en casi todas ellas. Los ejercicios que 
vamos a utilizar que nos sirven para este objetivo son: 


1.Lectura de textos o visualización de videos o documentales, y realización de 
cuestionarios, mapas conceptuales, u otro ejercicio de comprensión y síntesis. 


2.Lectura de artículos o textos cortos y exposición oral de los contenidos. 


3.Realizaremos lectura de textos cortos o de algún capítulo de libro si 
necesitaramos reforzar lo programado, o subir las notas.  


Podemos utilizar algunos de estos libros para ello:  


- Erich Fromm: El arte de amar. 
- Victor _Frankl: El hombre en busca de sentido.  
- George A. Miller :Introducción a la psicología. 
- El cerebro y su forma de sanar de Norman Doidge. 
- El error de Descartes de Antonio Damasio 
- Zygmunt Bauman:Amor líquido  
- Sigmund Freud: La interpretación de los sueños. 
- Fluir:Una psicología de la Felicidad. Mihaly 


Csikszentmihalyi. 
- Daniel Kahneman: Pensar rápido, pensar despacio 





		ADECUACIÓN DE LO PLANIFICADO

		ADECUACIÓN DE LO PLANIFICADO






Programación docente de MATEMÁTICAS APLICADAS A CCSS II para 2º BACHILLERATO                 Curso 2023__/2024__ 
Centro educativo: IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA    Localidad: MORATALLA 


 


1 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


PROGRAMACIÓN DOCENTE 


MATEMÁTICAS  APLICADAS A CCSS II 


2º BACHILLERATO 
 


 


 


 


 


 


 


Actualizada 12/09/2023 


 


Curso escolar: 2023 - 2024 
Centro: IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA 
Localidad: MORATALLA 







Programación docente de MATEMÁTICAS APLICADAS A CCSS II para 2º BACHILLERATO                 Curso 2023__/2024__ 
Centro educativo: IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA    Localidad: MORATALLA 


 


2 
 


ÍNDICE Página 


  


1. REFERENTE LEGAL 3 


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
EN CADA UNO DE LOS CURSOS QUE CONFORMAN LA ETAPA 


4 


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE 


24 


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 27 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 29 


6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES PARA 
EL CURSO ESCOLAR 


30 


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 31 


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 
DEL ALUMNADO 


32 


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


39 


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / 
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA 
DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 


41 


 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







Programación docente de MATEMÁTICAS APLICADAS A CCSS II para 2º BACHILLERATO                 Curso 2023__/2024__ 
Centro educativo: IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA    Localidad: MORATALLA 


 


3 
 


 


1. REFERENTE LEGAL 
 


Esta programación se ha realizado de acuerdo con la siguiente normativa: 


• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 


de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE). 


 


• Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las 


enseñanzas mínimas del Bachillerato. 


 


• Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 


currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


 


• Decreto n.º 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y regula la respuesta 


educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de la Región de 


Murcia. 


 


• Resolución de 7 de junio de 2023 de la Dirección General de Centros Educativos e 


Infraestructuras por la que se establece el periodo lectivo del curso escolar 2023-2024. 


 


• Artículo 30 del Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, donde se describen los 


apartados de la programación docente, que serían al menos: 


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de 
evaluación y las competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman 
la etapa. 


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
c) Medidas de atención a la diversidad. 
d) Materiales y recursos didácticos. 
e) Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar. 
f) Concreción de los elementos transversales. 
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado. 
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica 


docente. 
i) Medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y de la mejora de 


la expresión oral y escrita (EI y EP) / Medidas previstas para el fomento de la lectura 
y de la mejora de la expresión oral y escrita (ESO y BACH). 
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2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 


Primera evaluación 


 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


1. Modelizar y 
resolver problemas 
de la vida cotidiana y 
de las ciencias 
sociales aplicando 
diferentes 
estrategias y formas 
de razonamiento 
para obtener 
posibles soluciones. 


1.1 Emplear diferentes 
estrategias y herramientas, 
incluidas las digitales que 
resuelvan problemas de la vida 
cotidiana y de las ciencias 
sociales, seleccionando la más 
adecuada según su eficiencia. 


1.1. . 


B. Sentido de la medida. 
1. Medición. 


 Interpretación de la integral definida 
como el área bajo una curva. 


 Técnicas  elementales  para  el  
cálculo  de  primitivas.  Aplicación  al  
cálculo  de áreas. 
2. Cambio. 


 La  derivada  como  razón  de  
cambio  y  uso  de  técnicas  de  
derivación  en  la resolución de 
problemas de optimización en 
contextos diversos. 


 Aplicación de los conceptos de 
límite, continuidad y derivada a la 
representación y al estudio de 
situaciones susceptibles de ser 
modelizadas mediante funciones. 
 
C. Sentido algebraico. 
1. Patrones. 


 Generalización de patrones en 
situaciones diversas. 
2. Modelo matemático. 


 Relaciones cuantitativas en 
situaciones complejas: estrategias de 
identificación y determinación de la 
clase o clases de funciones que 
pueden modelizarlas. 
4. Relaciones y funciones. 


 Representación, análisis e 
interpretación de funciones mediante 
algoritmos de lápiz y papel, y 
herramientas digitales. 


 Propiedades de las distintas clases 
de funciones: comprensión y 
comparación. 
5. Pensamiento computacional. 


 Formulación, resolución y análisis 
de problemas de la vida cotidiana y de 
las ciencias sociales empleando las 


1.2 Obtener todas las posibles 
soluciones matemáticas de 
problemas de la vida cotidiana y 
de las ciencias sociales, 
describiendo el procedimiento 
realizado. 


1.1.  


2. Verificar la validez 
de las posibles 
soluciones de un 
problema 
empleando el 
razonamiento y la 
argumentación para 
contrastar su 
idoneidad. 


2.1 Demostrar la validez 
matemática de las  posibles  
soluciones  de  un  problema, 
utilizando el razonamiento y la 
argumentación. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


2.1. 2.2 Seleccionar la solución más 
adecuada de un problema en 
función del contexto (de 
sostenibilidad, de consumo 
responsable, equidad...), usando 
el razonamiento y la 
argumentación. 


2.2.  


herramientas o los programas más 
adecuados. 
 
E. Sentido socioafectivo. 
1. Creencias, actitudes y emociones. 


 Destrezas de autogestión 
encaminadas a reconocer las 
emociones propias, afrontando 
eventuales situaciones de estrés y 
ansiedad en el aprendizaje de las 
matemáticas. 


 Tratamiento y análisis del error, 
individual y colectivo como elemento 
movilizador de saberes previos 
adquiridos y generador de 
oportunidades de aprendizaje en el 
aula de matemáticas. 


 Reflexión sobre los resultados 
obtenidos: comprobación e 
interpretación de las soluciones en el 
contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
2. Toma de decisiones. 


 Destrezas para evaluar diferentes 
opciones y tomar decisiones en la 
resolución de problemas. 
3. Inclusión, respeto y diversidad. 


 Destrezas sociales y de 
comunicación efectivas para el éxito 
en el aprendizaje de las matemáticas. 


 Valoración de la contribución de las 
matemáticas y el papel de los 


3. Formular o 
investigar 
conjeturas o 
problemas, 
utilizando el 
razonamiento, la 
argumentación, la 
creatividad y el uso 
de herramientas 
tecnológicas, para 
generar nuevo 
conocimiento 
matemático. 
 


3.1. 3.1 Adquirir nuevo conocimiento 
matemático mediante la 
formulación, razonamiento y 
justificación de conjeturas y 
problemas de forma autónoma. 
 


3.2. 3.2 Integrar el uso de 
herramientas tecnológicas en la 
formulación o investigación de 
conjeturas y problemas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


4. Utilizar el 
pensamiento 
computacional de 
forma eficaz, 
modificando, 
creando y 
generalizando 
algoritmos que 
resuelvan 
problemas mediante 
el uso de las 
matemáticas, para 
modelizar y resolver 
situaciones de la 
vida cotidiana y del 
ámbito de las 
ciencias sociales. 
 
 


4.1 Interpretar, modelizar y 
resolver situaciones 
problematizadas de la vida 
cotidiana y de las ciencias 
sociales, utilizando el 
pensamiento computacional, 
modificando, creando y 
generalizando algoritmos. 


matemáticos a lo largo de la historia 
del avance de las ciencias sociales. 


5. Establecer, 
investigar y utilizar 
conexiones entre las 
diferentes ideas 
matemáticas 
estableciendo 
vínculos entre 
conceptos, 
procedimientos, 
argumentos y 
modelos para dar 
significado y 
estructurar el 
aprendizaje 
matemático. 


5.1 Manifestar una visión 
matemática integrada, 
investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


6. Descubrir los 
vínculos de las 
matemáticas con 
otras áreas de 
conocimiento y 
profundizar en sus 
conexiones, 
interrelacionando 
conceptos y 
procedimientos, 
para modelizar, 
resolver problemas 
y desarrollar la 
capacidad crítica, 
creativa e 
innovadora en 
situaciones 
diversas. 


6.1. 6.1 Resolver problemas en 
situaciones diversas, utilizando 
procesos matemáticos, 
reflexionando, estableciendo y 
aplicando conexiones entre el 
mundo real, otras áreas de 
conocimiento y las matemáticas. 


6.2.  


6.1. 6.2 Analizar la aportación de las 
matemáticas al progreso de la 
humanidad, valorando su 
contribución en la propuesta de 
soluciones a situaciones 
complejas y a los retos que se 
plantean en las ciencias 
sociales. 


6.2.  


7. Representar 
conceptos, 
procedimientos e 
información 
matemáticos 
seleccionando 
diferentes 
tecnologías, para 
visualizar ideas y 
estructurar 
razonamientos 
matemáticos. 


7.1. 7.1 Representar  y  visualizar  
ideas  matemáticas,  
estructurando  diferentes  
procesos matemáticos y 
seleccionando las tecnologías más 
adecuadas. 


7.1. 7.2 Seleccionar y utilizar 
diversas formas de 
representación, valorando su 
utilidad para compartir 
información. 


7.2.  
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


8. Comunicar las 
ideas matemáticas, 
de forma individual 
y colectiva, 
empleando el 
soporte, la 
terminología y el 
rigor apropiados, 
para organizar y 
consolidar el 
pensamiento 
matemático. 
 


8.1. 8.1 Mostrar organización al 
comunicar las ideas 
matemáticas empleando el 
soporte, la terminología y el rigor 
apropiados. 


8.2.  


8.1. 8.2 Reconocer y emplear el 
lenguaje matemático en 
diferentes contextos, 
comunicando la información con 
precisión y rigor. 
 


9. Utilizar destrezas 
personales y 
sociales, 
identificando y 
gestionando las 
propias emociones, 
respetando las de 
los demás y 
organizando 
activamente el 
trabajo en equipos 
heterogéneos, 
aprendiendo del 
error como parte del 
proceso de 
aprendizaje y 
afrontando 
situaciones de 
incertidumbre, para 
perseverar en la 
consecución de 
objetivos en el 
aprendizaje de las 
matemáticas. 
 


9.1. 9.1 Afrontar las situaciones de 
incertidumbre y tomar decisiones 
evaluando distintas opciones, 
identificando y gestionando 
emociones y aceptando y 
aprendiendo del error como 
parte del proceso de aprendizaje 
de las matemáticas. 


9.1. 9.2 Mostrar perseverancia y una 
motivación positiva, aceptando y 
aprendiendo de la crítica 
razonada al hacer frente a las 
diferentes situaciones de 
aprendizaje de las matemáticas. 


9.1. 9.3 Trabajar en tareas 
matemáticas de forma activa en 
equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y 
experiencias de los demás,  
escuchando  su razonamiento, 
aplicando las habilidades 
sociales más propicias y 
fomentando el bienestar del 
equipo y las relaciones 
saludables. 
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N.º 01 Unidad Didáctica: LÍMITES Y CONTINUIDAD Sesiones:   7 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U1.1 
Calcular el límite de una función en el 
infinito 


X   X X   X   X X 


U1.2 Realizar Operaciones con límites     X         X   


U1.3 
Calcular el límite de una función en un 
punto. 


X   X X   X   X X 


U1.4  Límites Laterales     X X     X X X 


U1.5 
Resolver límites indeterminados en el 
infinito y en un punto 


X X X X   X X X X 


U1.6 Estudiar la Continuidad de una función X X X X X X X X X 


 


N.º 02 Unidad Didáctica: DERIVADAS Sesiones:   8 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U2.1 
Tasa de variación media. Definición de 
Derivada 


X   X   X     X   


U2.2 Derivadas Laterales X   X   X   X X   


U2.3 Derivabilidad y Continuidad X X X   X     X X 


U2.4 
Función Derivada. Derivadas 
Sucesivas. Operaciones con 
Derivadas 


    X         X X 


U2.5 Derivada de las funciones elementales     X         X X 


U2.6 
Cálculo de Derivadas. Regla de la 
Cadena 


X X X   X X X X X 


 


N.º 03 Unidad Didáctica: APLICACIONES DE LA DERIVADA Sesiones:   13 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U3.1 
Interpretación Geométrica de la 
Derivada. Recta tangente y normal 


  X X   X X X X   


U3.2 Crecimiento y Decrecimiento X X X   X X X X X 


U3.3 Máximos y Mínimos relativos X X X   X X X X X 


U3.4 Concavidad y Convexidad X X X   X     X   


U3.5 Puntos de Inflexión X X X   X     X   


U3.6 Optimización de funciones X X X X X X X X X 
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N.º 04 Unidad Didáctica: REPRESENTACIÓN DE FUNCIONES Sesiones:   8 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U4.1 
Dominio, Puntos de Corte, Regiones, 
Simetría y Periodicidad 


    X         X   


U4.2 Asíntotas y Ramas Infinitas X   X       X X X 


U4.3 Monotonía y Curvatura X   X   X   X X X 


U4.4 Funciones Polinómicas y Racionales X X X X X X X X X 


U4.5 
Funciones Radicales, Exponenciales y 
Logarítmicas 


X X X X X X X X X 


U4.6 Funciones definidas a trozos X X X X X X X X X 


 


N.º 05 Unidad Didáctica: INTEGRALES Sesiones:   14 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U5.1 Función Primitiva de una función   X X         X X 


U5.2 Integral de una función     X         X X 


U5.3 Integrales de funciones elementales X X X   X     X   


U5.4 
Concepto de Integral Definida. Regla 
de Barrow 


  X X   X   X X   


U5.5 
Calcular el Área encerrada por una 
curva 


X X X X X X X X X 


U5.6 
Calcular el Área comprendida entre 
dos curvas 


X X X X X X X X X 
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Segunda evaluación 


 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


1. Modelizar y 
resolver problemas 
de la vida cotidiana y 
de las ciencias 
sociales aplicando 
diferentes 
estrategias y formas 
de razonamiento 
para obtener 
posibles soluciones. 


1.1 Emplear diferentes 
estrategias y herramientas, 
incluidas las digitales que 
resuelvan problemas de la vida 
cotidiana y de las ciencias 
sociales, seleccionando la más 
adecuada según su eficiencia. 


1.2. . 


A. Sentido numérico. 
1. Sentido de las operaciones. 


 Operaciones con matrices: 
interpretación, comprensión y 
aplicación adecuada de las 
propiedades. 


 Estrategias para operar con 
números reales, matrices y 
determinantes: cálculo mental o 
escrito en los casos sencillos y con 
herramientas tecnológicas en los 
casos más complicados. 
2. Relaciones. 


 Conjuntos de matrices: estructura, 
comprensión y propiedades. 
1. Patrones. 


 Generalización de patrones en 
situaciones diversas. 
C. Sentido algebraico.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
2. Modelo matemático.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     


 Sistemas de ecuaciones: 
modelización de situaciones en 
diversos contextos. 


 Técnicas y uso de matrices para, al 
menos, modelizar situaciones en las 
que aparezcan sistemas de 
ecuaciones lineales o grafos. 
 
B. Sentido de la medida.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   


 La  probabilidad  como  medida  de  
la  incertidumbre  asociada  a  
fenómenos aleatorios: interpretación 
subjetiva, clásica y frecuentista.                                                                           
 
C. Sentido algebraico.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
1. Patrones. 


 Generalización de patrones en 
situaciones diversas. 
 
D. Sentido estocástico. 
1. Incertidumbre. 


1.2 Obtener todas las posibles 
soluciones matemáticas de 
problemas de la vida cotidiana y 
de las ciencias sociales, 
describiendo el procedimiento 
realizado. 


1.2.  


2. Verificar la validez 
de las posibles 
soluciones de un 
problema 
empleando el 
razonamiento y la 
argumentación para 
contrastar su 
idoneidad. 


2.1 Demostrar la validez 
matemática de las  posibles  
soluciones  de  un  problema, 
utilizando el razonamiento y la 
argumentación. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


2.3. 2.2 Seleccionar la solución más 
adecuada de un problema en 
función del contexto (de 
sostenibilidad, de consumo 
responsable, equidad...), usando 
el razonamiento y la 
argumentación. 


2.4.  


 Cálculo de probabilidades en 
experimentos simples y compuestos. 
Probabilidad condicionada e 
independencia de sucesos aleatorios. 
Diagramas de árbol, tablas de 
contingencia, etc. 


 Teoremas de la probabilidad total y 
de Bayes: resolución de problemas e 
interpretación del teorema de Bayes 
para actualizar la probabilidad a partir 
de la observación y la experimentación 
y la toma de decisiones en condiciones 
de incertidumbre. 
2. Distribuciones de probabilidad.                                                                                                                                                                                                                                                                                                  


 Variables aleatorias discretas y 
continuas. Parámetros de la 
distribución. 


 Distribuciones binomial y normal. 
 Modelización de fenómenos 


estocásticos mediante las 
distribuciones de probabilidad binomial 
y normal. Cálculo de probabilidades 
asociadas mediante herramientas 
tecnológicas. 
3. Inferencia. 


 Selección de muestras 
representativas. Técnicas de 
muestreo. 


 Estimación de la media, la 
proporción y la desviación típica. 
Aproximación de la distribución de la 
media y de la proporción muestrales 
por la normal. 


3. Formular o 
investigar 
conjeturas o 
problemas, 
utilizando el 
razonamiento, la 
argumentación, la 
creatividad y el uso 
de herramientas 
tecnológicas, para 
generar nuevo 
conocimiento 
matemático. 
 


3.3. 3.1 Adquirir nuevo conocimiento 
matemático mediante la 
formulación, razonamiento y 
justificación de conjeturas y 
problemas de forma autónoma. 
 


3.4. 3.2 Integrar el uso de 
herramientas tecnológicas en la 
formulación o investigación de 
conjeturas y problemas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


4. Utilizar el 
pensamiento 
computacional de 
forma eficaz, 
modificando, 
creando y 
generalizando 
algoritmos que 
resuelvan 
problemas mediante 
el uso de las 
matemáticas, para 
modelizar y resolver 
situaciones de la 
vida cotidiana y del 
ámbito de las 
ciencias sociales. 
 
 


4.1 Interpretar, modelizar y 
resolver situaciones 
problematizadas de la vida 
cotidiana y de las ciencias 
sociales, utilizando el 
pensamiento computacional, 
modificando, creando y 
generalizando algoritmos. 


 Intervalos de confianza basados en 
la distribución normal: construcción, 
análisis y toma de decisiones en 
situaciones contextualizadas. 


 Herramientas digitales en la 
realización de estudios estadísticos. 
 
E. Sentido socioafectivo. 
1. Creencias, actitudes y emociones. 


 Destrezas de autogestión 
encaminadas a reconocer las 
emociones propias, afrontando 
eventuales situaciones de estrés y 
ansiedad en el aprendizaje de las 
matemáticas. 


 Tratamiento y análisis del error, 
individual y colectivo como elemento 
movilizador de saberes previos 
adquiridos y generador de 
oportunidades de aprendizaje en el 
aula de matemáticas. 


 Reflexión sobre los resultados 
obtenidos: comprobación e 
interpretación de las soluciones en el 
contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
2. Toma de decisiones. 


 Destrezas para evaluar diferentes 
opciones y tomar decisiones en la 
resolución de problemas. 
3. Inclusión, respeto y diversidad. 


 Destrezas sociales y de 
comunicación efectivas para el éxito 
en el aprendizaje de las matemáticas. 


 Valoración de la contribución de las 
matemáticas y el papel de los 
matemáticos a lo largo de la historia 
del avance de las ciencias sociales.                  


5. Establecer, 
investigar y utilizar 
conexiones entre las 
diferentes ideas 
matemáticas 
estableciendo 
vínculos entre 
conceptos, 
procedimientos, 
argumentos y 
modelos para dar 
significado y 
estructurar el 
aprendizaje 
matemático. 


5.1 Manifestar una visión 
matemática integrada, 
investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


6. Descubrir los 
vínculos de las 
matemáticas con 
otras áreas de 
conocimiento y 
profundizar en sus 
conexiones, 
interrelacionando 
conceptos y 
procedimientos, 
para modelizar, 
resolver problemas 
y desarrollar la 
capacidad crítica, 
creativa e 
innovadora en 
situaciones 
diversas. 


6.3. 6.1 Resolver problemas en 
situaciones diversas, utilizando 
procesos matemáticos, 
reflexionando, estableciendo y 
aplicando conexiones entre el 
mundo real, otras áreas de 
conocimiento y las matemáticas. 


6.4.  


6.3. 6.2 Analizar la aportación de las 
matemáticas al progreso de la 
humanidad, valorando su 
contribución en la propuesta de 
soluciones a situaciones 
complejas y a los retos que se 
plantean en las ciencias 
sociales. 


6.4.  


7. Representar 
conceptos, 
procedimientos e 
información 
matemáticos 
seleccionando 
diferentes 
tecnologías, para 
visualizar ideas y 
estructurar 
razonamientos 
matemáticos. 


7.2. 7.1 Representar  y  visualizar  
ideas  matemáticas,  
estructurando  diferentes  
procesos matemáticos y 
seleccionando las tecnologías más 
adecuadas. 


7.3. 7.2 Seleccionar y utilizar 
diversas formas de 
representación, valorando su 
utilidad para compartir 
información. 


7.4.  
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


8. Comunicar las 
ideas matemáticas, 
de forma individual 
y colectiva, 
empleando el 
soporte, la 
terminología y el 
rigor apropiados, 
para organizar y 
consolidar el 
pensamiento 
matemático. 
 


8.3. 8.1 Mostrar organización al 
comunicar las ideas 
matemáticas empleando el 
soporte, la terminología y el rigor 
apropiados. 


8.4.  


8.2. 8.2 Reconocer y emplear el 
lenguaje matemático en 
diferentes contextos, 
comunicando la información con 
precisión y rigor. 
 


9. Utilizar destrezas 
personales y 
sociales, 
identificando y 
gestionando las 
propias emociones, 
respetando las de 
los demás y 
organizando 
activamente el 
trabajo en equipos 
heterogéneos, 
aprendiendo del 
error como parte del 
proceso de 
aprendizaje y 
afrontando 
situaciones de 
incertidumbre, para 
perseverar en la 
consecución de 
objetivos en el 
aprendizaje de las 
matemáticas. 
 


9.2. 9.1 Afrontar las situaciones de 
incertidumbre y tomar decisiones 
evaluando distintas opciones, 
identificando y gestionando 
emociones y aceptando y 
aprendiendo del error como 
parte del proceso de aprendizaje 
de las matemáticas. 


9.2. 9.2 Mostrar perseverancia y una 
motivación positiva, aceptando y 
aprendiendo de la crítica 
razonada al hacer frente a las 
diferentes situaciones de 
aprendizaje de las matemáticas. 


9.2. 9.3 Trabajar en tareas 
matemáticas de forma activa en 
equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y 
experiencias de los demás,  
escuchando  su razonamiento, 
aplicando las habilidades 
sociales más propicias y 
fomentando el bienestar del 
equipo y las relaciones 
saludables. 
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N.º 10 Unidad Didáctica: PROBABILIDAD Sesiones:   12 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U10.1 Métodos de Conteo     X     X X X X 


U10.2 
Espacio Muestral. Sucesos y 
Operaciones con Sucesos 


  X X     X X X   


U10.3 
Regla de la Place. Propiedades de la 
Probabilidad 


X X X     X X X   


U10.4 
Experimentos compuestos. 
Probabilidad Condicionada 


X X X     X X X X 


U10.5 Teorema de la Probabilidad Total X X X   X X X X X 


U10.6 Teorema de Bayes X X X   X X X X X 


 


N.º 11 Unidad Didáctica: DISTRIBUCIONES BINOMIAL Y NORMAL Sesiones:   10 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U11.1 
Población y Muestra. Muestreo y 
Tipos. 


X   X     X X X   


U11.2 Variables Aleatorias   X X     X   X   


U11.3 Distribución Binomial   X X X X X X X X 


U11.4 Distribución Normal   X X X X X X X X 


U11.5 Intervalos Característicos X X X X X X X X X 


U11.6 Aproximación de la Binomial X X X X X X X X X 


 


N.º 12 Unidad Didáctica: INFERENCIA ESTADÍSTICA. ESTIMACIÓN Sesiones:   10 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U12.1 Distribución de la Media     X     X   X   


U12.2 Distribución de la Proporción     X     X   X   


U12.3 Estimación de Parámetros X X X X X X X X   


U12.4 Intervalos de Confianza X X X X X X X X X 


U12.5 Intervalos de Confianza para la Media X X X X X X X X X 


U12.6 
Intervalos de Confianza para la 
Proporción 


X X X X X X X X X 
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N.º 06 Unidad Didáctica: MATRICES Sesiones:   12 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U6.1 Matrices, Tipos de Matrices     X     X   X   


U6.2 Matriz Traspuesta y Simétrica     X         X   


U6.3 Operaciones con Matrices   X X X X X X X X 


U6.4 Rango de una Matriz X X X X       X X 


U6.5 Matriz Inversa X X X X X     X X 


U6.6 Ecuaciones Matriciales X X X X X X X X X 
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Tercera evaluación 


 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


1. Modelizar y 
resolver problemas 
de la vida cotidiana y 
de las ciencias 
sociales aplicando 
diferentes 
estrategias y formas 
de razonamiento 
para obtener 
posibles soluciones. 


1.1 Emplear diferentes 
estrategias y herramientas, 
incluidas las digitales que 
resuelvan problemas de la vida 
cotidiana y de las ciencias 
sociales, seleccionando la más 
adecuada según su eficiencia. 


1.3. . 


C. Sentido algebraico.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
2. Modelo matemático.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     


 Sistemas de ecuaciones: 
modelización de situaciones en 
diversos contextos. 


 Técnicas y uso de matrices para, al 
menos, modelizar situaciones en las 
que aparezcan sistemas de 
ecuaciones lineales o grafos. 


 Programación lineal: modelización 
de problemas reales y resolución 
mediante herramientas digitales u 
otras herramientas. 
3. Igualdad y desigualdad. 


 Formas equivalentes de 
expresiones algebraicas en la 
resolución de sistemas de ecuaciones 
e inecuaciones, mediante cálculo 
mental, algoritmos de lápiz y papel, y 
con herramientas digitales. 


 Discusión de sistemas de 
ecuaciones en diferentes contextos. 


 Resolución de sistemas de 
ecuaciones e inecuaciones en 
diferentes contextos. 
5. Pensamiento computacional. 


 Formulación, resolución y análisis 
de problemas de la vida cotidiana y de 
las ciencias sociales empleando las 
herramientas o los programas más 
adecuados. 


 Análisis algorítmico de las 
propiedades de las operaciones con 
matrices, los determinantes y la 
resolución de sistemas de ecuaciones 
lineales. 
 
E. Sentido socioafectivo. 
1. Creencias, actitudes y emociones. 


 Destrezas de autogestión 
encaminadas a reconocer las 


1.2 Obtener todas las posibles 
soluciones matemáticas de 
problemas de la vida cotidiana y 
de las ciencias sociales, 
describiendo el procedimiento 
realizado. 


1.3.  


2. Verificar la validez 
de las posibles 
soluciones de un 
problema 
empleando el 
razonamiento y la 
argumentación para 
contrastar su 
idoneidad. 


2.1 Demostrar la validez 
matemática de las  posibles  
soluciones  de  un  problema, 
utilizando el razonamiento y la 
argumentación. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


2.5. 2.2 Seleccionar la solución más 
adecuada de un problema en 
función del contexto (de 
sostenibilidad, de consumo 
responsable, equidad...), usando 
el razonamiento y la 
argumentación. 


2.6.  


emociones propias, afrontando 
eventuales situaciones de estrés y 
ansiedad en el aprendizaje de las 
matemáticas. 


 Tratamiento y análisis del error, 
individual y colectivo como elemento 
movilizador de saberes previos 
adquiridos y generador de 
oportunidades de aprendizaje en el 
aula de matemáticas. 


 Reflexión sobre los resultados 
obtenidos: comprobación e 
interpretación de las soluciones en el 
contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
2. Toma de decisiones. 


 Destrezas para evaluar diferentes 
opciones y tomar decisiones en la 
resolución de problemas. 
3. Inclusión, respeto y diversidad. 


 Destrezas sociales y de 
comunicación efectivas para el éxito 
en el aprendizaje de las matemáticas. 


 Valoración de la contribución de las 
matemáticas y el papel de los 
matemáticos a lo largo de la historia 
del avance de las ciencias sociales. 


3. Formular o 
investigar 
conjeturas o 
problemas, 
utilizando el 
razonamiento, la 
argumentación, la 
creatividad y el uso 
de herramientas 
tecnológicas, para 
generar nuevo 
conocimiento 
matemático. 
 


3.5. 3.1 Adquirir nuevo conocimiento 
matemático mediante la 
formulación, razonamiento y 
justificación de conjeturas y 
problemas de forma autónoma. 
 


3.6. 3.2 Integrar el uso de 
herramientas tecnológicas en la 
formulación o investigación de 
conjeturas y problemas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


4. Utilizar el 
pensamiento 
computacional de 
forma eficaz, 
modificando, 
creando y 
generalizando 
algoritmos que 
resuelvan 
problemas mediante 
el uso de las 
matemáticas, para 
modelizar y resolver 
situaciones de la 
vida cotidiana y del 
ámbito de las 
ciencias sociales. 
 
 


4.1 Interpretar, modelizar y 
resolver situaciones 
problematizadas de la vida 
cotidiana y de las ciencias 
sociales, utilizando el 
pensamiento computacional, 
modificando, creando y 
generalizando algoritmos. 


5. Establecer, 
investigar y utilizar 
conexiones entre las 
diferentes ideas 
matemáticas 
estableciendo 
vínculos entre 
conceptos, 
procedimientos, 
argumentos y 
modelos para dar 
significado y 
estructurar el 
aprendizaje 
matemático. 


5.1 Manifestar una visión 
matemática integrada, 
investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


6. Descubrir los 
vínculos de las 
matemáticas con 
otras áreas de 
conocimiento y 
profundizar en sus 
conexiones, 
interrelacionando 
conceptos y 
procedimientos, 
para modelizar, 
resolver problemas 
y desarrollar la 
capacidad crítica, 
creativa e 
innovadora en 
situaciones 
diversas. 


6.5. 6.1 Resolver problemas en 
situaciones diversas, utilizando 
procesos matemáticos, 
reflexionando, estableciendo y 
aplicando conexiones entre el 
mundo real, otras áreas de 
conocimiento y las matemáticas. 


6.6.  


6.5. 6.2 Analizar la aportación de las 
matemáticas al progreso de la 
humanidad, valorando su 
contribución en la propuesta de 
soluciones a situaciones 
complejas y a los retos que se 
plantean en las ciencias 
sociales. 


6.6.  


7. Representar 
conceptos, 
procedimientos e 
información 
matemáticos 
seleccionando 
diferentes 
tecnologías, para 
visualizar ideas y 
estructurar 
razonamientos 
matemáticos. 


7.3. 7.1 Representar  y  visualizar  
ideas  matemáticas,  
estructurando  diferentes  
procesos matemáticos y 
seleccionando las tecnologías más 
adecuadas. 


7.5. 7.2 Seleccionar y utilizar 
diversas formas de 
representación, valorando su 
utilidad para compartir 
información. 


7.6.  
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


8. Comunicar las 
ideas matemáticas, 
de forma individual 
y colectiva, 
empleando el 
soporte, la 
terminología y el 
rigor apropiados, 
para organizar y 
consolidar el 
pensamiento 
matemático. 
 


8.5. 8.1 Mostrar organización al 
comunicar las ideas 
matemáticas empleando el 
soporte, la terminología y el rigor 
apropiados. 


8.6.  


8.3. 8.2 Reconocer y emplear el 
lenguaje matemático en 
diferentes contextos, 
comunicando la información con 
precisión y rigor. 
 


9. Utilizar destrezas 
personales y 
sociales, 
identificando y 
gestionando las 
propias emociones, 
respetando las de 
los demás y 
organizando 
activamente el 
trabajo en equipos 
heterogéneos, 
aprendiendo del 
error como parte del 
proceso de 
aprendizaje y 
afrontando 
situaciones de 
incertidumbre, para 
perseverar en la 
consecución de 
objetivos en el 
aprendizaje de las 
matemáticas. 
 


9.3. 9.1 Afrontar las situaciones de 
incertidumbre y tomar decisiones 
evaluando distintas opciones, 
identificando y gestionando 
emociones y aceptando y 
aprendiendo del error como 
parte del proceso de aprendizaje 
de las matemáticas. 


9.3. 9.2 Mostrar perseverancia y una 
motivación positiva, aceptando y 
aprendiendo de la crítica 
razonada al hacer frente a las 
diferentes situaciones de 
aprendizaje de las matemáticas. 


9.3. 9.3 Trabajar en tareas 
matemáticas de forma activa en 
equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y 
experiencias de los demás,  
escuchando  su razonamiento, 
aplicando las habilidades 
sociales más propicias y 
fomentando el bienestar del 
equipo y las relaciones 
saludables. 
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N.º 07 Unidad Didáctica: DETERMINANTES Sesiones:   8 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U7.1 Determinantes. Cálculo hasta orden 3     X X     X X X 


U7.2 Propiedades de los determinantes     X         X   


U7.3 Menor complementario y Adjunto     X         X   


U7.4 Desarrollo por Adjuntos y por Gauss X X X   X   X X X 


U7.5 Cálculo del Rango de una Matriz X X X   X   X X   


U7.6 
Cálculo de la Inversa de una Matriz 
por Determinantes 


X X X X X X X X X 


 


 


N.º 8 Unidad Didáctica: SISTEMAS DE ECUACIONES Sesiones:   12 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U8.1 
Sistema de Ecuaciones Lineales. 
Expresión Matricial 


X   X     X X X   


U8.2 
Clasificación de los Sistemas. 
Teorema de Rouché-Frôbenius 


    X   X X X X   


U8.3 
Método de Gauss para resolver 
Sistemas 


X X X X X X X X X 


U8.4 Regla de Cramer     X X X X X X X 


U8.5 
Sistemas de ecuaciones con 
parámetros 


X X X X X X X X X 


U8.6 
Problemas de enunciado de Sistemas 
de Ecuaciones 


X X X X X X X X X 


 


N.º 9 Unidad Didáctica: PROGRAMACIÓN LINEAL Sesiones:   14 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U9.1 
Inecuaciones. Sistemas de 
inecuaciones con dos incógnitas 


X   X       X X   


U9.2 Programación Lineal X   X   X   X X   


U9.3 
Métodos de Resolución. Tipos de 
Soluciones 


X X X X X X X X X 


U9.4 


Problemas de Programación 
Lineal: Producción, Dieta, 
Transporte, etc 


X X X X X X X X X 
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 


• En la materia Matemáticas para que el alumnado alcance un aprendizaje competencial 
íntegro serán necesarios: un conocimiento de base conceptual (conceptos, principios, 
teoremas, etc.), un conocimiento relativo a destrezas (algoritmos, métodos, etc.) y un conjunto 
de actitudes y valores. 
 


• Será fundamental que el alumnado valore y aprecie la importancia de las matemáticas como 
una herramienta imprescindible para el estudio y comprensión del resto de disciplinas 
científicas que componen la modalidad de ciencias y que descubra la relación de conceptos 
matemáticos con problemas relativos a fenómenos físicos y naturales dotando estos 
problemas de significado y perseverando en su resolución. 
 


• Será preciso favorecer una visión interdisciplinar de las matemáticas que lleve al alumnado a 
un aprendizaje basado en competencias. La resolución de problemas tiene un carácter 
transversal, integrando contenidos de distintas disciplinas y es por ello que será parte esencial 
del quehacer docente ya que además de favorecer una visión amplia y científica de la 
realidad, estimula la creatividad, la capacidad de expresión, la valoración de ideas ajenas y 
el reconocimiento de posibles errores cometidos. 


 


• A lo largo de estos dos cursos se tendrá en consideración que el alumnado ha cursado con 
éxito la Educación Secundaria Obligatoria y como consecuencia de ello el alumnado conocerá 
muchos conceptos matemáticos que se van a volver a tratar, poseerá cierta soltura en el 
lenguaje matemático y con los algoritmos y razonamientos matemáticos de la etapa anterior 
que permitirán al profesorado plantear problemas o proyectos de mayor complejidad, 
progresivamente, siempre tratando de continuar potenciando el aprendizaje inductivo y 
fomentando el aprendizaje competencial por parte del alumnado. 


 


• Las tareas, actividades o proyectos deberán plantearse, siempre que se pueda, de manera 
lúdica y participativa, abiertas al grupo, posibilitando una pluralidad de alternativas en las 
respuestas y usando los medios tecnológicos necesarios para que resulten atractivas a 
nuestros alumnos, pero tendiendo a la realización de actividades o proyectos individuales ya 
que nuestro alumnado se someterá a una evaluación final del bachillerato. 


 


• El uso de las tecnologías de la información y la comunicación en el aula adquiere un papel 
principal tanto en la presentación y planteamiento de nuevas tareas, actividades o proyectos, 
como a la hora de favorecer el trabajo individual y el trabajo en equipo. El enfoque del uso de 
las plataformas digitales, internet o las redes sociales aplicadas al trabajo colaborativo se 
fomentará proporcionando al profesor una herramienta de comunicación con el grupo y una 
personalización de la enseñanza, atendiendo así a la diversidad dentro del aula. 
 


• Se utilizarán instrumentos y procedimientos de evaluación variados que permitan la 
participación del alumnado en la evaluación de sus logros, instrumentos tales como rúbricas 
en las que se incluyan procedimientos de autoevaluación o coevaluación. Asimismo, se 
recomienda el uso del portfolio digital como instrumento de evaluación de competencias que 
informará al profesor de las dificultades, logros, reflexiones y conclusiones por parte del 
alumnado y hará partícipe al alumnado de su aprendizaje. No es sólo necesario averiguar 
cuánto sabe el alumno, sino también cómo aprende para dotar de funcionalidad al aprendizaje 
y atender a las diversidades de aprendizaje. 
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• Es necesario acostumbrar al alumnado a usar el lenguaje matemático con precisión y rigor, 
tanto oral como escrito, para explicar el proceso seguido en la resolución de un problema o 
proyecto sin necesidad de hacerlo de nuevo, anticipando en algunos casos los resultados, 
analizando el proceso seguido y proponiendo otras posibles soluciones. 
 


• El profesor debería modificar su rol en el aula, siendo la orientación y gestión de actividades, 
tareas y proyectos, junto con la organización de espacios, algunas de las funciones del 
profesor tratando de hacer partícipe en todo momento al alumnado de su propio proceso de 
enseñanza y aprendizaje. El aprendizaje basado en proyectos, la clase invertida, el portfolio, 
etc., son algunas de las posibles sugerencias metodologías que se deben aplicar con la 
intención de propiciar un cambio metodológico que permita al alumnado alcanzar un 
aprendizaje basado en competencias. 


 


El profesor decidirá cuándo y cómo se usan diversas herramientas tecnológicas como la 


calculadora, sistemas de computación algebraica, hojas de cálculo, programas de geometría 


dinámica y otro software matemático fomentando su uso instrumental en la resolución de 


problemas, sin dejar de lado el gusto por la precisión en el cálculo manual. 


 


ASISTENCIA PRESENCIAL: 


En esta situación las clases consistirán en breves explicaciones del profesor sobre los 


contenidos a desarrollar, dedicando la mayor parte del tiempo a la realización de ejercicios por 


parte del alumno, incentivando la autonomía del alumno en su realización, estimulando el 


profesor de forma positiva el trabajo de los alumnos, siendo su papel el de guía y orientador en 


las dudas que vayan surgiendo. 


Se implementará el trabajo y las tareas mediante la plataforma CLASROOM para ir 


preparando al alumno a afrontar situaciones diferentes a la presencial que se puedan presentar. 


 


ASISTENCIA SEMIPRESENCIAL: 


 Se mantendrán las clases en el mismo horario y días que en el modo presencial, siendo la 


estructura de la clase y su desarrollo idéntico, pero los alumnos que no estén en ese momento en el 


aula estarán conectados siguiendo la clase en directo mediante Google meet o Skype. Las clases 


serán grabadas por el profesor y puestas a disposición del alumno en la plataforma CLASROOM 


como material de apoyo. Todas las tareas serán comunicadas y entregadas mediante esta 


plataforma. Las pruebas escritas se realizarán en los días de presencialidad de los alumnos. 


 


SITUACIÓN DE NO PRESENCIALIDAD: 


 Se mantendrán las clases en el mismo horario y días que en el modo presencial, siendo la 


estructura de la clase y su desarrollo idéntico, pero los alumnos estarán conectados siguiendo la 


clase en directo mediante Google meet o Skype. Las clases serán grabadas por el profesor y puestas 


a disposición del alumno en la plataforma CLASROOM como material de apoyo. Todas las tareas 


serán comunicadas y entregadas mediante esta plataforma. 


• Se plantearán después de cada clase un par de ejercicios para su resolución en casa por los 
alumnos y ser debatidos en la siguiente clase. 
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• Se dispensará atención individual a los alumnos mediante el correo electrónico y 
videoconferencia en horario de tarde para todos los que lo necesiten. 
 


• Se llevarán a cabo trabajos individuales que se enviarán por CLASROOM para afianzar los 
contenidos tratados, una vez entregados al profesor serán corregidos y devueltos a los 
alumnos con las indicaciones necesarias para mejorar y las soluciones de los ejercicios. 
 


• Se realizarán pruebas escritas online de duración determinada de cada unidad impartida, así 
como, otras destinadas a la recuperación de los contenidos no superados. 


 
Las situaciones de aprendizaje previstas para el área/materia/ámbito en este curso escolar son: 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) 
UNIDAD/ES 


DIDÁCTICA/S1  
OBSERVACIONES 


Fabricar treta-brik de refrescos más 
barata 


U02 – Derivadas 
U03 – Aplicaciones 
de la derivada 


Estudiar que dimensiones debe 
tener un treta-brik de refresco 
para una determinada 
capacidad, conociendo el 
precio de coste del material a 
emplear en su fabricación, 
procediendo a su construcción 
en cartulina. 


Controlar el consumo de datos móviles 


U06 – Matrices 
U07 – Determinantes 
U08 – Sistemas de 
Ecuaciones Lineales 


Estudiar a partir de unos datos 
como se puede controlar el 
consumo de datos y cuánto 
tiempo nos durarían. 


Optimizar los recursos de los que se 
dispone 


U09 – Programación 
Lineal 


Historia de la programación 
Lineal y ejemplos de aplicación 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
1 Indicar la unidad didáctica o unidades didácticas en las que se van a desarrollar las SA planificadas. 
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4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 


En la intervención docente se debe aceptar como algo incuestionable el hecho de que el alumnado 
es diferente en varios aspectos y las respuestas a éstos no deberán ser homogéneas. Conseguir una 
enseñanza individualizada es uno de los objetivos prioritarios de todo sistema educativo, pero también, 
quizás, el que ofrece mayores dificultades a la hora de ejercer nuestra práctica docente. Se trata de 
adelantar una actuación variada para distintas necesidades de aprendizaje que, sin duda, 
encontraremos dentro del aula: la diversidad de intereses, motivaciones, capacidades o problemáticas 
del alumnado. Es por lo que se deberá realizar una acción pedagógica respetuosa con esta diversidad 
y concebir la enseñanza como un proceso adaptativo y personalizado que persigue alcanzar los 
mismos objetivos para todos los alumnos y alumnas. En la práctica en el aula se atenderá a la 
diversidad mediante tres vías fundamentales: los saberes básicos, la metodología y la evaluación. 


 
La atención a la diversidad desde el punto de vista metodológico, debe estar presente en todo el 


proceso de aprendizaje y llevar al profesor a:  
- Detectar los conocimientos previos de los alumnos al empezar una unidad.  
- Procurar que los contenidos nuevos conecten con los conocimientos previos y sean adecuados a su 
nivel cognitivo.  
- Propiciar que la velocidad del aprendizaje la marque el propio alumno y no el ritmo de la clase.  
- Intentar que la comprensión del alumno de cada saber básico sea suficiente para una mínima 
aplicación y para enlazar con los contenidos que se relacionan con él.  
 
También se puede atender a la diversidad por medio de la priorización de algún elemento curricular. 
Esta adaptación puede significar dar más tiempo a los elementos que se priorizan, o dotarlos de mayor 
importancia, sin dejar de trabajar el resto. En lo relativo a la evaluación emplearemos distintos 
instrumentos acordes con las características del alumnado y su forma de trabajar. 


 
Para el resto de casos que se puedan presentar actuaremos según lo dispuesto en la Resolución 


de 30 de julio de 2019, de la Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa, por la 
que se dictan instrucciones para la identificación y la respuesta educativa a las necesidades del 
alumnado que presenta dificultades de aprendizaje. Y en su Anexo III: Actuaciones específicas para la 
elaboración de los Planes de trabajo individualizados de alumnos con dificultades específicas del 
aprendizaje de las Matemáticas (discalculia). 
 


Para los alumnos con dificultades de aprendizaje que no requieran apoyo específico 
estableceremos las medidas de actuación necesarias según el tipo de dificultad. A continuación, se 
indica el tipo de dificultad de aprendizaje que tenemos en 2º de bachillerato y un repertorio general de 
medidas a tener en cuenta:  
- Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDA-H):  


- Priorizar estándares que contemplen aprendizajes funcionales, sobre todo en materias 
instrumentales. 
 - Adecuar la Secuenciación. 
 - Cambiar a menudo de actividades y permitir breves descansos. 
- Uso de materiales que refuercen sus capacidades expresivas verbales y escritas. 
- En la evaluación del alumno procurar que se encuentre en un lugar libre de distracciones y 
favorecedor de su concentración. 


- Dislexia: 
- Evitar la obligación de copiar enunciados, cuando el tiempo que requiere le interfiere en la 
realización. 
- En las pruebas escritas se empleará tipología de letra adaptada a dislexia o en su defecto 
ARIAL a 12 pt, con 1,5 de interlineado y 1,5 al menos de inter-espaciado.  


- C. I. límite: 
 - Adecuación del nivel de logro o rendimiento en los criterios de evaluación. 
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- Adecuar la Secuenciación: Conceder más tiempo para alcanzar los criterios.  
- Garantizar entornos seguros que favorezcan el desarrollo positivo de su autoestima y sus 
habilidades sociales.  
- Facilitar ayuda verbal y gráfica para mejorar su nivel de comprensión de las tareas.  
- Planificar y desarrollar actividades que supongan mecanizar, repetir y aprender siguiendo un 
modelo previo. 


 
- Altas Capacidades con talento matemático: 
 Se realizará un plan de enriquecimiento trimestral con la realización de ejercicios y situaciones 
de una mayor dificultad, de las unidades que mayor interés tengan para el alumno. 
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5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


Se impartirán basándose en los saberes básicos y la secuenciación de contenidos por unidades 
formativas detallados en esta programación.  


 
-Los alumnos llevarán el libro de texto de la editorial Santillana en el que el profesor les indicará las 
actividades más adecuadas. 
 
- Libros de consulta disponibles en la biblioteca y en el departamento. 
  
- Soporte informático. Visitas al aula de informática con programas específicos. 
 
- Medios audiovisuales: Proyección de los distintos vídeos que posee el departamento en relación con 
las unidades didácticas y utilización del retroproyector.  
 
- Calculadora científica.  
 
- Classroom: material de apoyo que se subirá a esta plataforma, en forma de actividades, teoría, 
enlaces a páginas web... 
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6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES PARA EL 
CURSO ESCOLAR 


 


 


En este curso se pretende realizar:  
 
- Prueba de las actividades con motivo de la festividad de Santo Tomás de Aquino. Se plantearán 
problemas de ingenio con contenido matemático-recreativo.  
 
- Seminario para resolución de problemas de Matemáticas, organizado por la Facultad de 
Matemáticas de la Universidad de Murcia y sólo para alumnos interesados, fuera del horario lectivo. 
El Departamento sólo intervendrá como informador y gestor de la inscripción. 
  
- Si hubiese alguna exposición matemática, feria u otra actividad relacionada con nuestro 
departamento nos plantearíamos la posibilidad de realizar una visita con los grupos para los que 
fuese más adecuada.  
 
- También participar en las Olimpiadas matemáticas para Bachillerato si se convocan y el alumnado 
lo permite. 
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7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 


Según los dos tipos de elementos transversales definidos por la LOMLOE, se trabajarán en el aula 
desde dos perspectivas:  


a) De un lado, mediante la actitud en el trabajo en clase, en la formación de los grupos, en las 
intervenciones, etc.  


b) De otro, teniendo especial cuidado con los materiales utilizados, procurando que ni en el lenguaje, 
ni en las imágenes, ni en las situaciones de planteamiento de problemas existan indicios de 
discriminación por sexo, nivel cultural, religión, riqueza, aspecto físico, etc. Cualquier actividad en la 
que aparezcan diferencias de raza, religión, etc., pueden servir de motivo para fomentar valores de 
solidaridad, igualdad y cooperación entre los seres humanos.  


 
Algunos textos se ocupan de contenidos tales como proporcionalidad, medida, azar, etc., y ayudan 


a formarse una actitud crítica ante el consumo no responsable y el desarrollo no sostenible. Las 
actividades concretas orientadas a este fin serán numerosas a lo largo del curso. 
 


A las Matemáticas corresponde utilizar intencionalmente ciertos problemas, por ejemplo, cuando 
se da la cuantificación absoluta y proporcional de los diversos ingredientes de una receta, al indicar la 
importancia del consumo de fibra para la salud, los efectos beneficiosos de la práctica del deporte o los 
riesgos de los cambios bruscos de peso en los enfermos de obesidad, etc. Se presentarán y analizarán 
intencionadamente temas vinculados a la educación ambiental: importancia del reciclado para cuidar 
el entorno, la necesidad de evitar la contaminación de los ríos para conservar la biodiversidad, el 
problema de la sequía, etc. 
 


Las actividades que se desarrollen en grupo favorecerán la comunicación de los alumnos y alumnas 
fomentando actitudes deseables de convivencia y de igualdad entre los sexos. Si, a través de las 
actividades, conseguimos fomentar el espíritu científico, la igualdad de género, la educación para la 
paz, la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la educación emocional y en valores, será 
sencillo concienciar al alumno sobre los riesgos de la explotación y el abuso sexual en la sociedad 
actual. 
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8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL 
ALUMNADO 


 


La valoración del rendimiento académico del alumno, siempre dentro del principio de evaluación 
continua, se realizará, en cada una de las tres evaluaciones, teniendo en cuenta el mayor número 
posible de elementos de juicio sobre la labor desarrollada por el alumno y su aprovechamiento. Para 
ello, se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación:  


 
PRESENCIALIDAD Y SEMI PRESENCIALIDAD: 
 


- Ejercicios de repaso: para detectar los errores conceptuales y las ideas previas.  
- Pruebas escritas: conviene realizarlas periódicamente teniendo en cuenta que constituyen 


solamente un elemento más en el proceso de evaluación. Dichas pruebas tendrán carácter 
acumulativo cuando las características del área lo permitan o carácter parcial cuando se trate 
de aspectos no englobables. Los tipos de pruebas serán, en general, variados, pruebas 
objetivas (estructuradas) o de respuesta cerrada, pruebas de cuestiones de ensayo, como 
son las de resoluciones de problemas, o pruebas mixtas. Con estas pruebas escritas 
detectaremos los conceptos mal comprendidos y las habilidades y actitudes que deben ser 
reforzadas. Después de cada prueba se intercambiarán opiniones con el alumnado sobre sus 
avances y dificultades, y así poder prever la manera concreta en que estas últimas pueden 
ser superadas. Para ello debemos tener diseñadas actividades de recuperación. Los datos 
obtenidos de las pruebas son fundamentales para comprobar la eficacia de la programación 
diseñada y, consecuentemente, afianzarla o reconducirla en la dirección adecuada. 


- Observación sistemática: en dicha observación se deben tener en cuenta aspectos tales 
como: 


• Formula preguntas significativas. 


• Contesta a las preguntas realizadas por el profesor o los compañeros. 


• Realiza los ejercicios. 


• Realiza trabajos monográficos. 


• Actitud hacia la materia (participación individual o en grupo). 
 
NO PRESENCIALIDAD: 


- Trabajos de repaso: para detectar los errores conceptuales y las ideas previas.  
- Pruebas escritas: Se realizarán online con tiempo determinado de duración después de cada 


unidad didáctica. 
- Observación sistemática: Entrega de los trabajos de repaso propuestos 


 
 Por lo que se refiere a las recuperaciones de aquellos alumnos que no hayan superado 
alguna de las evaluaciones parciales, éstas consistirán en ejercicios escritos de las mismas 
características que los propuestos en la evaluación correspondiente. Previamente a la 
realización de la prueba de recuperación el profesor entregará ejercicios sobre los contenidos de esa 
recuperación y responderá a todas aquellas dudas que los alumnos le planteen. 
 


La evaluación final se realizará al acabar el curso, ya que servirá de referencia al siguiente 
curso. Sintetizará todo el trabajo realizado a lo largo del curso y se completará con la propia 
autoevaluación de los alumnos. 


 
Para cada una de las unidades didácticas programadas se fijan unos indicadores de logro, 


que serán la referencia de los saberes básicos adquiridos, asociando a cada uno de ellos un peso 
determinado dentro del curso, estableciendo también los instrumentos a utilizar para la valoración 
del indicador y su importancia en la evaluación. El curso consta de un total de 100 puntos repartidos 
entre los diferentes indicadores fijados en cada unidad.  
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N.º 01 Unidad Didáctica: LÍMITES Y CONTINUIDAD 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U1.1 Calcular el límite de una función en el infinito 0,50 80 15 5 


U1.2 Realizar Operaciones con límites 0,50 80 15 5 


U1.3 Calcular el límite de una función en un punto. 0,50 80 15 5 


U1.4  Límites Laterales 1,00 85 10 5 


U1.5 Resolver límites indeterminados en el infinito y en un punto 3,00 85 10 5 


U1.6 Estudiar la Continuidad de una función 3,00 85 15 5 


 
 


N.º 02 Unidad Didáctica: DERIVADAS 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U2.1 Tasa de variación media. Definición de Derivada 0,50 20 60 20 


U2.2 Derivadas Laterales 0,50 40 50 10 


U2.3 Derivabilidad y Continuidad 0,50 20 60 20 


U2.4 
Función Derivada. Derivadas Sucesivas. Operaciones 
con Derivadas 


1,50 85 10 5 


U2.5 Derivada de las funciones elementales 2,00 85 10 5 


U2.6 Cálculo de Derivadas. Regla de la Cadena 3,00 85 10 5 


 
 


N.º 03 Unidad Didáctica: APLICACIONES DE LA DERIVADA 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U3.1 
Interpretación Geométrica de la Derivada. Recta 
tangente y normal 


1,50 80 10 10 


U3.2 Crecimiento y Decrecimiento 2,00 85 10 5 


U3.3 Máximos y Mínimos relativos 1,00 85 10 5 


U3.4 Concavidad y Convexidad 1,00 20 60 20 


U3.5 Puntos de Inflexión 0,50 20 60 20 


U3.6 Optimización de funciones 3,00 85 10 5 


 
 


N.º 04 Unidad Didáctica: REPRESENTACIÓN DE FUNCIONES 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U4.1 
Dominio, Puntos de Corte, Regiones, Simetría y 
Periodicidad 


1,00 80 10 5 


U4.2 Asíntotas y Ramas Infinitas 1,50 80 10 5 


U4.3 Monotonía y Curvatura 1,00 80 10 5 


U4.4 Funciones Polinómicas y Racionales 2,50 80 10 5 


U4.5 Funciones Radicales, Exponenciales y Logarítmicas 0,75 80 10 5 


U4.6 Funciones definidas a trozos 0,75 80 10 5 
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N.º 05 Unidad Didáctica: INTEGRALES 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U5.1 Función Primitiva de una función 0,50 20 60 20 


U5.2 Integral de una función 0,50 20 60 20 


U5.3 Integrales de funciones elementales 1,50 85 10 5 


U5.4 Concepto de Integral Definida. Regla de Barrow 1,50 85 10 5 


U5.5 Cálcular el Area encerrada por una curva 3,00 85 10 5 


U5.6 Calcular el Área comprendida entre dos curvas 3,00 85 10 5 


 
 


N.º 06 Unidad Didáctica: MATRICES 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U6.1 Matrices, Tipos de Matrices 0,75 20 60 20 


U6.2 Matriz Traspuesta y Simétrica 0,50 80 10 10 


U6.3 Operaciones con Matrices 1,75 85 10 5 


U6.4 Rango de una Matriz 1,00 85 10 5 


U6.5 Matriz Inversa 2,00 85 10 5 


U6.6 Ecuaciones Matriciales 3,00 85 10 5 


 
 


N.º 07 Unidad Didáctica: DETERMINANTES 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U7.1 Determinantes. Cálculo hasta orden 3 1,00 85 10 5 


U7.2 Propiedades de los determinantes 0,50 20 60 20 


U7.3 Menor complementario y Adjunto 0,50 20 60 20 


U7.4 Desarrollo por Adjuntos y por Gauss 0,50 20 60 20 


U7.5 Cálculo del Rango de una Matriz 0,50 85 10 5 


U7.6 Cálculo de la Inversa de una Matriz por Determinantes 2,00 85 10 5 


 
 


N.º 08 Unidad Didáctica: SISTEMAS DE ECUACIONES 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U8.1 Sistema de Ecuaciones Lineales. Expresión Matricial 0,50 85 10 5 


U8.2 
Clasificación de los Sistemas. Teorema de Rouché-
Frôbenius 


1,00 85 10 5 


U8.3 Método de Gauss para resolver Sistemas 2,00 85 10 5 


U8.4 Regla de Cramer 0,50 85 10 5 


U8.5 Sistemas de ecuaciones con parámetros 3,00 85 10 5 


U8.6 Problemas de enunciado de Sistemas de Ecuaciones 3,00 85 10 5 
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N.º 09 Unidad Didáctica: PROGRAMACIÓN LINEAL 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U9.1 
Inecuaciones. Sistemas de inecuaciones con dos 
incógnitas 


0,50 80 15 5 


U9.2 Programación Lineal 0,50 80 15 5 


U9.3 Métodos de Resolución. Tipos de Soluciones 3,50 85 10 5 


U9.4 
Problemas de Programación Lineal: Producción, Dieta, 
Transporte, etc 


3,50 85 10 5 


 
 


N.º 10 Unidad Didáctica: PROBABILIDAD 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U10.1 Métodos de Conteo 1,00 20 60 20 


U10.2 Espacio Muestral. Sucesos y Operaciones con Sucesos 1,50 85 10 5 


U10.3 Regla de la Place. Propiedades de la Probabilidad 1,50 85 10 5 


U10.4 Experimentos compuestos. Probabilidad Condicionada 1,00 85 10 5 


U10.5 Teorema de la Probabilidad Total 2,00 85 10 5 


U10.6 Teorema de Bayes 2,00 85 10 5 


 
 


N.º 11 Unidad Didáctica: DISTRIBUCIÓN BINOMIAL Y NORMAL 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U11.1 Población y Muestra. Muestreo y Tipos. 1,50 80 15 5 


U11.2 Variables Aleatorias 0,50 20 60 20 


U11.3 Distribución Binomial 1,50 85 10 5 


U11.4 Distribución Normal 1,50 85 10 5 


U11.5 Intervalos Característicos 1,00 85 10 5 


U11.6 Aproximación de la Binomial 1,00 40 40 20 


 


 


N.º 12 Unidad Didáctica: INFERENCIA ESTADÍSTICA. ESTIMACIÓN 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U12.1 Distribución de la Media 1,00 85 10 5 


U12.2 Distribución de la Proporción 1,00 85 10 5 


U12.3 Estimación de Parámetros 1,00 85 10 5 


U12.4 Intervalos de Confianza 2,00 85 10 5 


U12.5 Intervalos de Confianza para la Media 3,00 85 10 5 


U12.6 Intervalos de Confianza para la Proporción 1,00 85 10 5 
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En cada una de las cuestiones que se incluyan en los instrumentos a utilizar se indicará la puntuación 
de dicha cuestión y los indicadores que se están midiendo en dicha cuestión. 
 
Criterio para evaluar un indicador: 


 
La calificación en cada uno de los indicadores se realizará entre 0 y 10, y se usará la media 
ponderada de todas sus calificaciones registradas a través de los distintos instrumentos a lo largo 
del curso, según la fórmula: 


· · ·PE PE TR TR OB OB


PE TR OB


C P C P C P
C


P P P


+ +
=


+ +
 


CPE = media aritmética de las calificaciones registradas del indicador en las diferentes pruebas 
escritas que lo han medido. (de 0 a 10) 
CTR = media aritmética de las calificaciones registradas del indicador en los diferentes trabajos que 
lo han medido. (de 0 a 10) 
COB = media aritmética de las calificaciones registradas del indicador en las diferentes observaciones 
que lo han medido. (de 0 a 10) 
PPE = porcentaje asignado en el indicador al instrumento Prueba Escrita. (de 0 a 100) 
PTR = porcentaje asignado en el indicador al instrumento Trabajos. (de 0 a 100) 
POB = porcentaje asignado en el indicador al instrumento Observación. (de 0 a 100) 
Se ha de cumplir que PPE + PTR + POB = 100 
C = calificación ponderada obtenida del indicador. 
 
Una vez obtenida la calificación del indicador, la contribución de este en la puntuación del curso se 
determina multiplicando su calificación por el peso asignado al indicador, dividiendo el resultado 
obtenido entre 10. 
 
 
 
Criterio para la calificación de una evaluación PARCIAL o FINAL de la materia: 
 
- Se considerarán todos los indicadores desarrollados desde el inicio de curso hasta el final de la 
evaluación en curso. 
- Se obtendrá el grado de consecución (calificación) de cada competencia específica (criterios de 
evaluación) considerando: 


- La contribución de cada indicador asociado a la competencia la realiza a los criterios de 
evaluación asociados a la competencia conforme se ha especificado en el punto 2 de esta 
programación. 
- Calcularemos la suma de todas las contribuciones de los indicadores de la competencia 
obtenidas por el alumno (Aci) y calcularemos la suma de los pesos de todos los indicadores 
desarrollados de la competencia (Tci).  


- La calificación de la competencia del alumno será: 10i


i


C


i


C


A
C


T
=   


- La calificación final de la evaluación será la media ponderada (atendiendo al número de indicadores 
que intervienen en cada competencia) de las calificaciones obtenidas en cada competencia 
específica, si dicha media es mayor o igual a 5 se considerará superada la evaluación 
correspondiente. 


 
Procedimiento para recuperar o mejorar la calificación de una evaluación (parcial o final): 
 
Se realizará una prueba escrita por unidades impartidas, donde se volverán a medir los indicadores 
impartidos en cada unidad. Una vez obtenidas las calificaciones de cada indicador en la prueba, se 
tomará como calificación del indicador el máximo entre la nota obtenida en su momento y la nueva 
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conseguida mediante la prueba escrita. Con estas nuevas calificaciones se procederá a recalcular la 
calificación de cada competencia específica y se obtendrá una nueva media ponderada por 
competencias.  
 


Procedimientos e instrumentos para evaluar a los alumnos que estén en situación de absentismo, 
así como de aquellos que falten de forma justificada o que hayan rectificado de forma fehaciente su 
actitud absentista. 
 


La Orden de 5 de mayo de 2016, de la Consejería de Educación y Universidades por la que 
se regulan los procesos de evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia., en su artículo 47 dispone: 


“1. La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la 
aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de 
faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la 
evaluación continua se establece, con carácter general, en el 30% del total de horas lectivas de la 
materia. 


2. El alumno que haya superado dicho porcentaje de faltas se someterá a una evaluación 
diferenciada, convenientemente programada, que será establecida de forma pormenorizada en la 
programación docente de cada una de las materias.  


3. Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas, cuya 
incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma 
evidente su conducta absentista, los departamentos didácticos elaborarán un plan de recuperación 
para el necesario aprendizaje de los contenidos y la superación de los indicadores de aprendizaje 
evaluables; en su caso, dispondrán también una adaptación de la evaluación a las circunstancias 
personales del alumno, adaptación que se anexará a la programación docente respectiva. El 
responsable de dicho plan será el jefe de departamento, quien puede delegar su seguimiento en el 
profesor del grupo correspondiente. “ 


Aquellos alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua por su condición 
absentista serán evaluados, antes de la Evaluación Final, en el mes de junio, por medio de una prueba 
escrita, de toda la materia. 


 
La prueba consistirá en una serie de ejercicios por escrito basada en los saberes básicos 


programados para el curso. Ante la imposibilidad de contemplar todos los saberes básicos, el profesor 
seleccionará aquellos que sean imprescindibles para que el alumno pueda proseguir sus estudios. En 
la prueba se detallarán los indicadores que correspondan a cada ejercicio. La calificación del alumno 
se obtendrá conforme al criterio establecido para determinar la calificación de una evaluación parcial o 
final, teniendo en cuenta en el computo solo los indicadores incluidos en la prueba. 
 


Procedimiento para calificar los saberes básicos cuando un alumno no pueda ser evaluado, de 
forma justificada, con un determinado instrumento. 
 


El alumno deberá presentar un justificante médico o de la autoridad que corresponda en el 
plazo de una semana a partir de su incorporación a clase. De cumplir dicho requisito, el profesor le 
hará una prueba para que pueda recuperar los saberes básicos no evaluados.  
 En cualquier caso, si el alumno no pudiera ser evaluado con alguno de los instrumentos de 
evaluación previstos por motivos justificados (lesiones temporales en las manos o cualquier otra 
imposibilidad física, para calificar los indicadores incluidos en estos, se procederá de la siguiente 
manera: 


a) En el caso de que hubiera registros o pruebas anteriores, en el mismo curso escolar, se 
utilizará la calificación obtenida en las mismas para los indicadores evaluados. 


b) Cuando no se hubiese evaluado alguno de los indicadores con anterioridad en el mismo 
curso escolar, se determinarán los instrumentos a aplicar y se facilitará que el alumno realice 
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una prueba que permita evaluar dichos indicadores, siempre que sea posible.  
c) En el caso de que no sea factible valorar el grado de adquisición de un indicador por ningún 


medio, se consignará la anotación "no calificado” o se dejará en blanco, de forma que ésta 
no tenga repercusión en la calificación final. 


 


Procedimientos e instrumentos para la evaluación extraordinaria. 


 
La evaluación extraordinaria consistirá en una prueba escrita basada en los saberes básicos 


programados para el curso. Ante la imposibilidad de contemplar todos los saberes básicos, el profesor 
seleccionará aquellos que sean imprescindibles para que el alumno pueda proseguir sus estudios.  


En la prueba se detallarán los indicadores que correspondan a cada cuestión y contendrá 8 
cuestiones de las unidades didácticas desarrolladas durante el curso, estando valorada cada 
cuestión con 2,5 ptos. La distribución de los ejercicios será la siguiente: 1 de las unidades 6 a 8, 1 
de la unidad 4, 5 de las unidades 1 a 5 y 1 de las unidades 10 a 12. 


El alumno deberá realizar en total 4 cuestiones de las 8 propuestas, debiendo realizar 
obligatoriamente 1 ejercicio de los propuestos en dada una de las agrupaciones de unidades en las 
que está organizada la prueba escrita. 


Se considera superada si el alumno alcanza, al menos, el 50 % de la puntuación máxima 
posible. (5 o más sobre 10). 


 


Procedimiento de seguimiento, recuperación y evaluación de la materia pendiente de 1º 
 


Los alumnos de 2º de BAC con las matemáticas de 1º de BAC pendientes estarán a cargo del 
profesor que imparta la materia correspondiente a 2º curso en colaboración con el jefe de 
departamento, siendo el procedimiento a seguir el que se describe a continuación: 
 - A principio de curso se preparará, desde el departamento, un documento informativo a los padres de 
los alumnos con la materia pendiente donde figuren los criterios de evaluación evaluables y su 
distribución en unidades formativas y por trimestres y los criterios de calificación, así como la 
información referente a la fecha de realización de las pruebas de evaluación y la entrega de actividades. 
 - Se confeccionará, por parte del profesor responsable, unas hojas de ejercicios tipo, que será pasada 
a los alumnos implicados en el proceso de recuperación para su realización. Dicho trabajo será 
supervisado por el profesor responsable. 
- Se les aplicará la distribución de saberes básicos incluida en la programación didáctica de 1º BAC, 
con los indicadores fijados para cada unidad didáctica. 
- Se les calificará en cada evaluación parcial, mediante la calificación de los indicadores incluidos en 
la evaluación que se realizará con la prueba escrita trimestral y la realización de un trabajo 
consistente en la realización de una colección de cuestiones sobre las unidades didácticas 
programadas, donde la prueba escrita contribuirá en cada indicador con un 80 % del peso y el trabajo 
un 20 %. 
- Los alumnos que alcancen al hacer la media ponderada de las calificaciones de las competencias 
específicas correspondientes a 1º BAC, una calificación mayor o igual a 5 se considerará que han 
superado la evaluación correspondiente. 
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9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 
INDICADORES DEL LOGRO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE: 
 


• Coordinación del equipo docente durante el trimestre: 
- Número de reuniones de coordinación mantenidas e índice de asistencia a las mismas. 
- Número de sesiones de evaluación celebradas e índice de asistencia a las mismas. 


• Ajuste de la programación docente: 
- Número de clases durante el trimestre. 
- Número de Indicadores evaluables durante el trimestre. 
- Número de Indicadores programados que no se han trabajado. 
- Idoneidad de los instrumentos de evaluación empleados. 


• Consecución de indicadores de aprendizaje durante el trimestre: 
- Resultados de los alumnos en todas las áreas del curso. Porcentaje de alumnos que obtienen 


determinada calificación, respecto al total de alumnos del grupo. 
- Resultados de los alumnos por área/materia/asignatura. 
- Áreas/materias/asignaturas con resultados significativamente superiores al resto. 
- Áreas/materias/asignatura con resultados significativamente inferiores al resto de áreas del 


mismo grupo. 
- Otras diferencias significativas. 
- Resultados que se espera alcanzar en la siguiente evaluación. 


• Grado de satisfacción de las familias y de los alumnos del grupo: 
- Grado de satisfacción de los alumnos con el proceso de enseñanza:  


a) Trabajo cooperativo. 
b) Uso de las TIC. 
c) Materiales y recursos didácticos. 
d) Instrumentos de evaluación. 
e) Otros (especificar) 


- Propuestas de mejora formuladas por los alumnos. 
-    Grado de satisfacción de las familias con el proceso de enseñanza:  


a) Agrupamientos. 
b) Tareas escolares para casa. 
c) Materiales y recursos didácticos. 
d) Instrumentos de evaluación. 
e) Otros (especificar) 


-   Propuestas de mejora formuladas por las familias. 
 


Se realizará en el día a día, mediante entrevistas con el alumnado y a través de la observación del 
desarrollo de las clases. Al finalizar cada evaluación tendremos en cuenta: 
- El ajuste de la programación, y en su caso, las causas de las diferencias producidas en los diferentes 
grupos del mismo curso de la etapa. 
- La consecución por parte de los alumnos, de los criterios de evaluación, en los distintos grupos del 
mismo curso de la etapa, así como el análisis de las diferencias advertidas.  
 


El procedimiento de enseñanza será evaluado por el profesor basándose en la información 
obtenida en las sesiones de evaluación (resultados académicos, opiniones de alumnos...) y en las 
demás reuniones del equipo docente. Este proceso será revisado al final de cada trimestre y en las 
reuniones del equipo docente. Para su seguimiento se utilizarán los siguientes documentos: 
 - Registro de las unidades impartidas, en cada una de las evaluaciones y las causas de las 
desviaciones, si las hubiere, con respecto a lo programado, así como las medidas a adoptar por el 
departamento. 
- Modelo establecido en el anexo I de la resolución de 25 de noviembre sobre evaluación. 
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En cuanto a los mecanismos y tiempos para ajustar la programación: cuando no se hayan 
podido impartir los contenidos establecidos en la programación o no se hayan podido evaluar 
determinados saberes básicos, se reajustará la secuenciación de saberes básicos, priorizando 
aquellos que merezcan una especial atención. Por otro lado, se podrán proponer actividades o trabajos 
académicos para que los alumnos/as puedan acceder a los saberes básicos no impartidos y para que 
se puedan evaluar los criterios de evaluación con los que se relacionan. El profesor/a correspondiente 
establecerá el tiempo oportuno para realizar dichas actividades o trabajos.  
 


Al inicio de la segunda evaluación y al finalizar el curso, los profesores responsables de cada 
materia, pasarán una encuesta de evaluación de la práctica docente, es la siguiente:  
 
CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE Y AUTOEVALUACIÓN POR 
PARTE DEL ALUMNADO 
 Con el siguiente cuestionario pretendemos conocer vuestra opinión sobre el proceso de 
enseñanza-aprendizaje seguido en la materia, para en su caso, intentar mejorarlo. Asimismo, 
queremos que reflexiones sobre cómo te ha ido este trimestre en cuanto a tu rendimiento y actitud 
hacia la materia. Por supuesto, es anónimo y es imprescindible que seas sincero/a en tus respuestas. 
Valora del 1 al 5 cada uno de los apartados. 


METODOLOGÍA VALORACIÓN 


Los contenidos son apropiados a vuestro nivel  


Consideras útiles las actividades desarrolladas  


Crees que han sido variadas e interesantes  


Utiliza con frecuencia medios audiovisuales  


Expone los procedimientos de evaluación de la asignatura y de cada unidad  


Los exámenes están de acuerdo con lo explicado  


 


LABOR DEL PROFESOR VALORACIÓN 


Te has sentido a gusto en la clase  


Te parecen claras sus explicaciones  


Da respuesta a tus dudas  


Es correcto/a en el trato   


Es justo/a en las calificaciones  


Puedes estudiar bien con los materiales recibidos  


 


AUTOEVALUACIÓN VALORACIÓN 


Realizas habitualmente las tareas  


Te has esforzado a lo largo de este trimestre  


Participas en clase y preguntas tus dudas  


Mantienes un comportamiento correcto en clase  


Grado de aprendizaje adquirido  


 
PROPUESTAS DE MEJORA 


1. Piensas que la metodología desarrollada debe: 
a. Seguir igual 
b. Cambiar totalmente 
c. Algunos cambios. ¿Cuáles? 


2. El profesor debería dedicar más tiempo a: 
a. Explicar conceptos 
b. Corregir ejercicios 
c. Orientar el trabajo de los alumnos 
d. Otros, ¿cuáles? 


3. Escribe tus sugerencias para mejorar el funcionamiento de esta materia 
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10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA LECTURA Y 
DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / MEDIDAS PREVISTAS 
PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y 
ESCRITA (ESO y BACH) 


 


Trabajando en esta línea, el Departamento propone la lectura de diversos libros: 


- Juan Carlos Arce: El Matemático del Rey 
- Adam Fawer: El Teorema 
- Ricardo Moreno Castillo y José Manuel Vegas Montaner: Una historia de las 


matemáticas para jóvenes. 
- Apostolos Dioxadis: El tío Petros y la conjetura de Goldbach. 
- Malditas matemáticas: Carlo Frabetti. Editorial Alfaguara 
- El Señor del cero: María Isabel Molina. Editorial Alfaguara 
- Matemática para divertirse: Martin Gadner. 


 


También se planteará la realización de trabajos en grupo sobre grandes matemáticos de la 


historia de las matemáticas, para su exposición en clase y fomentar el uso de las TIC en su 


presentación. 
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1. REFERENTE LEGAL


La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la redacción dada por la Ley
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, cuyo carácter básico viene reconocido en su disposición final
quinta, desarrolla la organización del Bachillerato en los artículos 32 a 38, ambos inclusive,
con la finalidad de adaptar el sistema educativo a los retos y desafíos del siglo XXI, de
acuerdo con los objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO para la década
2020/2030.


El Real Decreto 243/2022 de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas del Bachillerato, estableciendo los objetivos de la etapa, definiendo
las competencias específicas como: desempeños que el alumnado debe poder desplegar
en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada
materia, dictando los criterios de evaluación que indican el nivel del logro de los alumnos y
los conocimientos y destrezas adquiridos a través del aprendizaje de los saberes básicos
que también establece..



https://docs.google.com/document/d/1TyzC3phnJ3LEda2la6aXQ3RH30vJseBt/edit?pli=1#bookmark=id.30j0zll

https://docs.google.com/document/d/1TyzC3phnJ3LEda2la6aXQ3RH30vJseBt/edit?pli=1#bookmark=id.30j0zll
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La Resolución de 17 de julio de 2023 de la Consejería de Educación por la que se
dictan instrucciones de comienzo del curso 2023-2024, para los centros docentes que
imparten Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, en el curso escolar 2023-2024,
el currículo de aplicación en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
Bachillerato es el establecido en el Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se
establece la ordenación y el currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE
APRENDIZAJE


La metodología para el aprendizaje de la materia se basa en la experimentación, el
aprendizaje de los saberes básicos conociendo la teoría y realizando los trabajos de
aplicación de la misma, siendo un aprendizaje práctico.


El alumno empleará el conocimiento y la creatividad como base para configurar sus
mensajes audiovisuales.


Se presentarán trabajos en equipo e individuales, fomentando el aprendizaje significativo.
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Se establecen debates en clase realizando la observación crítica de los productos que
utilizan a diario para el conocimiento de su entorno más cercano.


Se practicarán de forma individual y de forma compositiva los diferentes recursos
expresivos de la imagen para la producción del mensaje de los alumnos.


Se experimentará con diferentes programas sencillos que den respuesta a sus creaciones,
pudiendo elegir el alumno el programa de creación y difusión que mejor se adapte a sus
necesidades.


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


La atención a la diversidad es la forma de dar respuesta a las necesidades
educativas de todo el alumnado. Por lo tanto, es la forma de atender , en el día a día a
los alumnos, ofreciendo respuestas adecuadas a cada uno de ellos con el fin de la
consecución de sus logros.


Desde este punto de vista, la atención a la diversidad se revela como una
característica de la práctica docente ordinaria, en la cual es preciso ofrecer
respuestas diferenciadas en función de la diversidad del alumnado, sin renunciar a
los objetivos previstos.


4.1. Las medidas de apoyo ordinario son:


Graduación en las actividades, comenzando por la aplicación inmediata de lo
aprendido, una base sencilla comprendida por el alumnado que irá ampliándose y
ganando dificultad poco a poco.


Actividades diversas, con el objetivo de llegar a todos los alumnos, para que
puedan realizar las tareas y aprender las situaciones de formas diferentes.


Observación de la necesidad de refuerzo, bien en alumnos que lo necesiten de
forma habitual o de forma puntual. Se llevarán a cabo diferentes estrategias de
enseñanza y también diferentes mecanismos y empleo de recursos.


La evaluación se realiza de forma individual, observando los conocimientos en
una encuesta realizada al grupo en las primeras sesiones. De esta manera se obtiene
un punto de partida.


La evaluación continua, ya que el alumno con los diferentes saberes pone en
práctica sus nuevas habilidades y destrezas adquiridas.


La evaluación sumativa, que facilita conocer el progreso de cada alumno.


4.2 Actuaciones para el alumnado con dificultades de aprendizaje que no
requieren un PAP.


.- Dislexia, disgrafía y disortografía, estos alumnos no requieren de medidas en esta
materia inicialmente, ya que es muy visual, intuitiva y los textos que escriben son en
ordenador.
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Podrán elegir la tipografía que mejor les venga para escribir y la separación de letras e
interlineado.


.- TDA/H, Se les indicará el lugar donde se han de sentar para evitar distracciones,
dar instrucciones breves.


Se ten


drá especial atención en las tareas del taller, comprobando que cumplen las tareas
de forma ordenada y cumpliendo las normas de seguridad.


.- CI límite,


- Adecuación del nivel de logro de los criterios de evaluación, considerando los tiempos
en los que ha de realizar los trabajos.


- Adecuar las actividades y los exámenes al nivel de logro determinado.


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


Los materiales didácticos que se utilizarán serán:


1.- Exposiciones con el proyector:


- Las clases será mostrando siempre las imágenes de los saberes que estamos
tratando.


2- Medios informáticos: Esenciales para el tratamiento de imágenes y edición.


3- Salidas al patio: Donde los alumnos podrán realizar sus fotografía y vídeos. El instituto
cuenta con un entorno donde se pueden realizar estas prácticas.


6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES
PARA EL CURSO ESCOLAR


No se proponen para esta materia actividades extraescolares.


CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


La educación en valores, en muchos aspectos, se hará a través de la adquisición de
competencias asociadas a los saberes básicos desarrollados en la programación.


La LOMLOE define dos tipos de elementos transversales:


Elementos transversales comunes:


• Comprensión lectora y expresión oral y escrita:
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Que se trata en esta materia con los trabajos que han de presentar, organizados en
imagen - texto - sonido, aportando una intencionalidad a sus creaciones.


• Comunicación Audiovisual y competencia digital: Forma parte de los saberes
básicos de la materia.


• El fomento de la creatividad, espíritu científico y cultura emprendedora:


Se desarrolla en la materia a través de la realización y producción de diferentes
mensajes audiovisuales.
El alumno toma decisiones, emplea los recursos adecuados, rectifica la imagen
hasta conseguir transmitir su mensaje.


Otros elementos curriculares transversales:


• Igualdad de Género.


Se trata a través de la no discriminación, ni positiva ni negativa, de los alumnos. El
trato entre iguales y las mismas oportunidades.


• La educación para la paz.


A través de las diferentes agrupaciones para la realización de los trabajo, de forma
que el alumno aprenda a no discriminar y observar la parte positiva de las relaciones
entre iguales.


• La educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible.


Este aspecto se trata a través de la realización de trabajos, comprendiendo así la
necesidad de evitar el exceso de consumo, la reutilización, restauración y reciclado
de los productos.


• La educación emocional y en valores.


Se trata a través de la resolución de problemas, en los que los alumnos adquieren
autonomía teniendo como consecuencia una autoestima mayor. También se
desarrollan trabajos en equipo.


• Promover la autonomía y la reflexión en el alumno.


Los alumnos a través de los saberes y las competencias específicas aprenden a
analizar situaciones cotidianas desde otro punto de vista, emprendiendo cada vez
más acciones y decisiones como resultado de su reflexión.


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE
DEL ALUMNADO


La evaluación del aprendizaje de los alumnos será objetiva, continua y diferenciada,
tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje.
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Se garantizará el derecho de los alumnos a una evaluación objetiva y a que su
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad.


8.1 Instrumentos para evaluar las competencias específicas.


Los instrumentos y procedimientos que se van a utilizar para obtener información útil
para evaluar serán los siguientes:


- Trabajos:


Que se realizan en el taller, en los que se valoran el cumplimiento de las normas de
seguridad, la realización ordenada, la limpieza del trabajo, la secuencia de
construcción.


- Observación en clase:


En la que se valora la participación correcta de los alumnos, si realizan los trabajos, el
comportamiento, la participación activa.


La rúbrica de apoyo para la evaluación de la observación es la siguiente:


Alumno: Fecha:


Presta atención


Participa y aporta


Sigue las instrucciones para realizar las tareas


Trabaja en clase


Afronta con creatividad los trabajos


Deja trabajar


Entrega las tareas puntualmente


Habla y no deja trabajar


La ponderación de los instrumentos es de un 70% para los trabajos, 30% para la
observación en clase.


Criterios de evaluación:


En una misma evaluación, la nota alcanzada en cada competencia coincide con la nota de
los criterios de evaluación asociados (todos valen lo mismo para una misma competencia) y,
se calculará a partir de la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las unidades
que desarrollan los saberes básicos asociados a esos criterios y competencias evaluadas
hasta ese momento.







PROGRAMACIÓN DOCENTE - IMAGEN Y SONIDO - 2º BACHILLERATO - 2023 - 2024


Al ser la evaluación continua, en cada evaluación se incluirán las calificaciones obtenidas en
las distintas unidades y bloques desarrollados (y por tanto criterios de evaluación y
competencias específicas) hasta el momento.


Considerando que en la materia se observa la evolución del alumno en las diferentes partes
en que se ha dividido la evaluación, se observará la conveniencia de valorar al alumno al
final de curso, mediante la observación de los logros obtenidos.


Se invitará al alumno a realizar su autoevaluación con el objetivo de tener una forma crítica
de afrontar la evaluación.


Autoevaluación; El alumno rellena el formulario valorando de forma general el trabajo
realizado.


Excelente
10-9


Muy bien
8-7


Bien
6-5


Regular
4-3


Mal
2-1


He entregado a tiempo


Uso del material adecuado


He realizado la tarea con
buena disposición
He atendido y empleado los
recursos que se me han
facilitado
Mi comportamiento es
adecuado


Las calificaciones serán:


Insuficiente: 0,1, 2, 3, 4,
Suficiente: 5
Bien: 6
Notable: 7,8
Sobresaliente: 9, 10


Cuando el número de faltas de asistencia del alumno/a alcance el 10% del total de horas
lectivas de la materia, se avisará al alumno/a y a los padres (mediante carta certificada), de
la posibilidad de pérdida de la evaluación continua. Si el número de faltas de asistencia se
aproxima al 20%, se avisará de nuevo al alumno/a y a sus padres (mediante carta
certificada).


El alumno deberá realizar los trabajos para poder ser calificado.


La evaluación ordinaria en junio, se basará en los trabajos realizados durante el curso.
Si el alumno no ha superado alguna evaluación, deberá realizar los trabajos que se
corresponden con la misma, siendo evaluado a continuación.


La prueba extraordinaria consiste en la realización de un trabajo, demostrando que maneja
los programas de modificación y edición de imágenes audiovisuales.
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Información al alumnado y sus familias:


Los mecanismos que se proponen para dar información continua del proceso son:


● Al alumnado: El alumnado conocerá la evolución de sus trabajos en todo momento.
El alumno conoce la forma en que va ser valorado cada trabajo.


● Al profesorado: diálogo con los profesores del grupo; charlas con el tutor;
intercambio de información en las sesiones de evaluación (valoración del
aprendizaje del alumno, rendimiento global, comentarios de casos individualizados)
y en las reuniones de departamento, así como en el claustro de profesores y en las
reuniones de CCP (Comisión de Coordinación pedagógica).


● A los padres/madres: en la entrega de calificaciones tras cada evaluación (tutores);
entrevistas en las horas de visitas de padres/madres; comunicación telefónica,
correo, telegram y en general, todos los establecidos en la PGA.


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Se evaluará mediante los siguientes instrumentos:


.- En el día a día:


.- Mediante la observación en clase y la participación sabemos si el alumnado está cómodo
en clase, le gusta la actividad que está desarrollando, adquiere las destrezas adecuadas.


.- Durante el curso:


A través del seguimiento de las reuniones del departamento y mediante la observación de la
evolución de los alumnos, las dificultades encontradas, la disposición del alumnado frente a
las actividades.


En el trimestre: mediante las reuniones de evaluación, en las que se puede comprobar si los
alumnos mantienen una línea de aprendizaje en todas las materias, recogiendo información
para modificar la estrategia en caso de necesidad.


Al final de curso:


Mediante la memoria final del departamento, analizando los logros conseguidos por los
alumnos.


Las rúbricas que se establecen para la práctica docente son las siguientes:


Evaluación práctica docente .A rellenar por el Alumno.


.-Sigo bien el ritmo de clase, no me quedo atrás.


.- Conozco cómo se van a evaluar mis trabajos.


.- Aprendo bien con las diferentes actividades y ejercicios, crecen paulatinamente,
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son retos que puedo resolver.


.- Tengo tiempo suficiente para realizar las tareas de clase.


.- Puedo estudiar de diferentes maneras, el profesor facilita diferentes modos.


.- Me gusta el ambiente de clase, puedo trabajar bien.


.- Los tiempos para la teoría y la práctica me parecen adecuados.


La evaluación de la práctica docente a realizar por el profesor estudia lo siguiente:


.- He establecido relaciones entre sus conocimientos previos y los nuevos conocimientos.


.- Existe buena relación entre teoría y ejercicios.


.- Se dedica el tiempo suficiente para que el alumno pueda realizar las tareas de clase.


.- Se disponen diferentes estrategias de aprendizaje para que los estudiantes puedan usarlas


.- El alumnado puede realizar los trabajos a tiempo.


.- El ambiente en el aula es distendido, basado en el respeto entre todos.


En cuanto a la evaluación:


.- Las herramientas de evaluación son adecuadas.


.- Se ha proporcionado una respuesta a cada producción de los estudiantes.


.- Se han realizado modificaciones (en las tareas, en los contenidos, en la metodología…) cuando ha


sido necesario.


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y
EP) / (ESO y BACH)


Se aborda con lecturas específicas para la realización de los diferentes trabajos.
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1. INTRODUCCIÓN


Programar es  planificar  y  distribuir  resultados  del  aprendizaje,  criterios  de  evaluación,
contenidos  y  actividades  de  enseñanza  y  aprendizaje,  configurando  las  distintas  unidades  de
trabajo.


Por  lo  tanto,  la  programación  didáctica  es  el  conjunto  de  acciones  ordenadas  y
secuenciadas   mediante  las  cuales,  se  transforman  las  intenciones  educativas  en  propuestas
didácticas concretas, que posibiliten la consecución de los objetivos previstos.


Esta tarea debe ser desempeñada teniendo en cuenta:


a) Legislación vigente


b) Los principios psicopedagógicos y didácticos recogidos en dicha legislación.


c) El entorno socioeconómico, cultural, geográfico, histórico del centro y las características
del propio centro.


d) Las características generales psicoevolutivas, las inquietudes y conocimientos previos de
los alumnos que cursan este ciclo formativo.


2. ANÁLISIS DE LA REALIDAD. APROXIMACIÓN AL CENTRO EDUCATIVO Y AL ALUMNADO


2.1. CONTEXTO EDUCATIVO.


El centro donde se imparte este Ciclo Formativo es el I.E.S D. Pedro García Aguilera de
Moratalla,  en el segundo curso de CFGS de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio
Natural. El contexto educativo es más o menos homogéneo encontrándonos que la mayoría de los
alumnos provienen del primer curso realizado en este centro, si bien, no es raro encontrar alumnos
que provienen de otros centros, que vienen a cursar aquí módulos pendientes del ciclo. También
alumnos con módulos pendientes del título anterior LOGSE, y que tienen que cursar los módulos
que no dieron en su día, como es el módulo que desarrolla esta programación.


En el curso 2023-2024 en 2º curso hay 17 alumnos.


2.2. CONTEXTO SOCIOECONÓMICO.
El  alumnado  que  cursa  estos  estudios  proviene  de  diferentes  municipios  de  la  región,


incluso de fuera de ella. Las situaciones personales de los alumnos son muy variadas, también sus
edades;  habiendo  alumnos  con  cargas  familiares  y  empleo,  y  alumnos  recién  salidos  de
bachillerato o ciclos de grado medio.


El nivel socioeconómico  del alumnado puede considerarse de tipo medio.
Al  tratarse  de  unos  estudios  de  carácter  cien  por  cien  presencial,  estos  alumnos  que


actualmente se encuentran trabajando tienen que conseguir flexibilizar sus condiciones laborales
para poder asistir al máximo de clase posible, cosa que en numerosos casos consiguen cambiando
turno o consumiendo días de vacaciones. Algunos optan por la opción de realizar una matrícula
parcial, dejándose módulos sin cursar, y consiguiendo el título en tres o más años.


3. DESARROLLO CURRICULAR DE LA PROGRAMACIÓN           


3.1. LEGISLACIÓN VIGENTE


-  La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación
Profesional, establece los principios y fines del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación
Profesional  y  define  en  el  artículo  9  la  Formación  Profesional  como un  conjunto  de  acciones
formativas que capacitan para el desempeño cualificado de las distintas profesiones, el acceso al
empleo y la participación activa en la vida social, cultural y económica. En su artículo 10.1 dispone
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que los títulos y certificados de profesionalidad ofertados estarán referidos al Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales.


-  El  Real  Decreto 1538/2006  de  15  diciembre,  establece  la  ordenación  general  de la
formación profesional del sistema educativo. Los títulos de formación profesional se ordenan en
familias profesionales, y las enseñanzas en ciclos formativos, compuestos por módulos formativos
del  catálogo  modular  de  formación  profesional  y  otros  de  interés  para  la  cualificación  de  las
personas y su inserción en el sistema productivo, todo ello, en el entorno de la nueva sociedad del
conocimiento,  tales  como  la  orientación  y  las  relaciones  laborales,  la  prevención  de  riesgos
laborales, las tecnologías de la información y la comunicación, los idiomas de los países de la
Unión Europea y la creación y gestión de empresas.


- El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general
de  la  Formación  Profesional del  sistema  educativo,  dispone  que  sean  las  Administraciones
educativas  las  que,  respetando  lo  previsto  en  dicha  norma  y  en  las  que  regulen  los  títulos
respectivos,  establezcan  los  currículos  correspondientes  a  las  enseñanzas  de  Formación
Profesional.


Con el desarrollo curricular de estas enseñanzas se pretende poner en marcha la nueva
titulación, adaptándola a las peculiaridades de nuestro sistema productivo y dando cumplimiento al
mismo tiempo a los requerimientos de flexibilidad en las vías para cursar estos estudios, de manera
que se haga posible el aprendizaje a lo largo de la vida. Esta flexibilidad debe aplicarse tanto en la
organización  de  las  enseñanzas,  adecuando  el  funcionamiento  de  los  centros  docentes  a  las
necesidades  de  la  población,  como  en  los  desarrollos  curriculares,  posibilitando  una  rápida
adaptación de éstos a los cambios tecnológicos y a los sistemas de producción.


Los  centros  educativos  dispondrán  de  la  autonomía  pedagógica necesaria  para  el
desarrollo  de  las  enseñanzas  y  su  adaptación  a  las  características  concretas  del  entorno
socioeconómico,  cultural  y  profesional  del  mismo,  con especial  atención  a  las  necesidades  de
aquellas personas que presenten una discapacidad. En este sentido se realizarán las necesarias
adaptaciones metodológicas en los procesos de evaluación a fin de garantizar la accesibilidad a
las pruebas de evaluación al alumnado con discapacidad, el cual deberá alcanzar en todo caso los
objetivos y los criterios de evaluación de cada uno de los módulos profesionales y los objetivos
generales del ciclo formativo.


La  contribución a las competencias básicas a las que alude el  artículo 6 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a la competencia general y a las competencias
profesionales, personales y sociales, los objetivos.


En el Real Decreto 260/2011 de 28 de Febrero se establece el Título de Técnico Superior
en Gestión Forestal y del Medio Natural y se fijan las enseñanzas mínimas correspondientes a
este título.  Según dicho decreto las enseñanzas conducen a la  obtención del  título del  mismo
nombre, con validez académica en todo el territorio nacional. 


En la  Orden de la  Consejería  de Educación,  Universidades  y Empleo de la  Región de
Murcia de 20 de diciembre de 2013 se desarrolla el currículo correspondiente a Técnico Superior
en Gestión Forestal y del Medio Natural y sobre el que basamos esta programación. La duración
del ciclo formativo de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural es de 2000 horas
de duración. Dentro de este Título se contempla el Módulo Profesional denominado "Técnicas de
Educación Ambiental” al que corresponde el Código 0790. Este módulo se imparte en el segundo
curso del ciclo formativo, con una duración de 95 horas.


La implantación de este nuevo título, que, de alguna manera, viene a sustituir al anterior
recogido en el Real Decreto 1712/1996, de 12 de julio, por el que se establecen el título de Técnico
superior en Gestión y Organización de los Recursos Naturales y Paisajísticos, ha supuesto varios
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cambios, uno de ellos, y que tiene que ver con esta programación es la inclusión del módulo de
Técnicas de Educación Ambiental. 


Este nuevo módulo viene a ampliar la visión que de los espacios naturales se tenía en el
anterior título. A la visión de espacios proveedores de recursos materiales (madera, caza, pesca,
etc.) se le añade la visión más integradora de los espacios naturales como patrimonio natural,
espacios donde además de tener que gestionar sus recursos, se incluye la valoración, difusión y
sensibilización de los servicios eco-sistémicos que nos ofrecen, así como la necesidad de que
estas  acciones  se  lleven  a  cabo  de  forma  participada  por  la  ciudadanía  y  con  sistemas  de
evaluación  abiertos  y  de  calidad.  De  esta  manera  también  se  busca  conferir  de  criterios  de
profesionalidad,  eficacia  y  eficiencia  a  las  que  hasta  ahora  se  denominaban  actividades  de
educación ambiental.


El título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural queda identificado por
los siguientes elementos:


- Denominación: Gestión Forestal y del Medio Natural.


- Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.


- Duración: 2000 horas.


- Familia Profesional: Agraria.


- Referente europeo: CINE–5b (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación).


3.2.  COMPETENCIA  GENERAL  Y  RELACIÓN  DE  CUALIFICACIONES  Y  UNIDADES  DE
COMPETENCIA.


3.2.1. Competencia General.


La  competencia  general  de  este  título  consiste  en  programar,  organizar,  supervisar  y
realizar, en su caso, los trabajos en el monte y en viveros, controlando y protegiendo el medio
natural y capacitando a las personas para la conservación y mejora ambiental, aplicando los planes
de calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental de acuerdo con la legislación
vigente. 


Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en el área de gestión de grandes,
medianas y pequeñas empresas,  públicas o privadas,  tanto por cuenta ajena como por cuenta
propia,  dedicadas a la  gestión forestal,  a  la  cinegético–piscícola,  a la  de viveros forestales,  al
desarrollo  de  programas  de  educación  ambiental,  a  la  información,  comunicación,  formación,
interpretación y actividades de acompañamiento  y  guía en el  medio  socio–natural,  al  control  y
vigilancia  del  medio  natural  y  sus  recursos.  También  ejerce  su  actividad  en  los  servicios  de
extinción de incendios forestales como trabajador dependiente de las administraciones públicas.
Así mismo, está capacitado para organizar, controlar y realizar tratamientos plaguicidas según la
actividad regulada por la normativa vigente. 


3.2.2. Relación de cualificaciones y unidades de competencia (del Catálogo Nacional de
Cualificaciones profesionales del título relacionadas con el módulo):


1. Cualificaciones Profesionales completas:


a) Gestión de repoblaciones forestales y de tratamientos selvícolas AGA228_3 (Real 
Decreto 665/2007, de 25 de mayo) que comprende las siguientes unidades de competencia:
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UC0728_3: Gestionar las operaciones de repoblación forestal y de corrección hidrológico–
forestal.


UC0729_3: Gestionar los tratamientos selvícolas.


b) Gestión de los aprovechamientos forestales AGA462_3 (Real Decreto 715/2010, de
18 de junio) que comprende las siguientes unidades de competencia:


UC1486_3: Organizar y supervisar las operaciones de inventario y seguimiento del hábitat 
natural.


UC1487_3: Gestionar los aprovechamientos forestales madereros.


UC1488_3: Gestionar los aprovechamientos forestales no madereros.


2. Cualificaciones profesionales incompletas:


a) Gestión de los aprovechamientos cinegético–piscícolas AGA466_3 (Real Decreto


715/2010, de 18 de junio).


UC1486_3: Organizar y supervisar las operaciones de inventario y seguimiento del


hábitat natural.


UC1498_3: Gestionar los trabajos derivados de la planificación y seguimiento del


hábitat acuícola continental.


UC1499_3: Gestionar los trabajos derivados de la planificación del hábitat de las


especies cinegéticas.


UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación


forestal.


b) Gestión de la producción de semillas y plantas en vivero AGA464_3 (Real Decreto


715/2010, de 18 de junio).


UC1492_3: Gestionar las operaciones de propagación de plantas en vivero.


c) Jardinería y restauración del paisaje AGA0003_3 (Real Decreto 295/2004, de 20


de febrero, modificado en el Real Decreto 108/2008, de 1 de febrero).


UC0009_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de jardinería.


d) Gestión de la producción agrícola (AGA347_3 Real Decreto 108/2008, de 1 de


febrero).


UC1132_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación


agrícola.


e) Control y protección del medio natural SEA030_3 (Real Decreto 295/2004, 20 de
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febrero).


UC0083_3: Controlar y vigilar los espacios naturales y su uso público.


UC0085_3: Controlar el aprovechamiento de los recursos cinegéticos y piscícolas.


UC0086_3: Vigilar y colaborar en las operaciones de restauración, mantenimiento,


ordenación y defensa de los recursos naturales.


3.3. COMPETENCIAS PROFESIONALES Y SOCIALES


De todas las competencias profesionales que establece el Real Decreto para este Título,
destaco las siguientes por entender que la formación de este módulo contribuirá directamente a
alcanzarlas:


COMPETENCIAS PROFESIONALES
m) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos
científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación
y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la
información y la comunicación.
n) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de
su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de
los miembros del equipo.
ñ) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del
mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a
los conflictos grupales que se presentan. 
o)  Comunicarse  con  sus  iguales,  superiores,  clientes  y  personas  bajo  su  responsabilidad
utilizando vías eficaces de comunicación,  transmitiendo la información o conocimientos
adecuados y  respetando la  autonomía y  competencia  de las  personas que intervienen  en el
ámbito de su trabajo. 
p) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y
aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo
establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 
q) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y
de «diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción
o prestación de servicios. 
s) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional,
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente,  participando activamente en la vida
económica, social y cultural.


3.4.  OBJETIVOS  GENERALES  Y  RELACIÓN  ENTRE  LAS  COMPETENCIAS
PROFESIONALES  Y LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE


De los  veintidós  Objetivos  generales  que  establece  el  Real  Decreto  para  este  Título,
destaco los siguientes por entender que la formación de este módulo contribuirá directamente a
alcanzarlos:


OBJETIVOS GENERALES
m)  Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la evolución
científica,  tecnológica  y  organizativa  del  sector  y  las  tecnologías  de  la  información  y  la
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comunicación,  para  mantener  el  espíritu  de  actualización  y  adaptarse  a  nuevas  situaciones
laborales y personales.
n)  Desarrollar  la  creatividad  y  el  espíritu  de  innovación  para  responder  a  los  retos  que  se
presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal. 
ñ)  Tomar  decisiones  de  forma fundamentada,  analizando  las  variables  implicadas,  integrando
saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas,
para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias.
o)  Desarrollar  técnicas  de  liderazgo,  motivación,  supervisión  y  comunicación  en  contextos  de
trabajo en grupo para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo.
p)  Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a
transmitir a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los
procesos de comunicación.
r)  Identificar  y  proponer  las  acciones  profesionales  necesarias  para  dar  respuesta  a  la
accesibilidad universal y al «diseño para todos».
s) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso
de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar
y mejorar procedimientos de gestión de calidad.
t)  Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa
profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo.
u) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el
marco  legal  que  regula  las  condiciones  sociales  y  laborales  para  participar  como  ciudadano
democrático.


RESULTADOS DE APRENDIZAJE


RA1  Caracteriza las técnicas de educación ambiental, relacionando la aplicación de las 
mismas con la de adquisición de valores.


RA2. Recopila documentación ambiental seleccionando los recursos y soportes de la 
información. 


RA3 Elabora recursos y materiales para la información y difusión ambiental analizando los 
fines perseguidos y las características del grupo a quien va dirigido.


RA4.  Informa sobre el medio ambiente, promoviendo la utilización de los recursos naturales de
forma sostenible, seleccionando las técnicas y materiales adecuados. 


RA5.  Caracteriza los procedimientos de interpretación ambiental utilizando los recursos e 
infraestructuras del entorno del lugar visitado. 


RELACIÓN ENTRE COMPETENCIAS PROFESIONALES Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE


Competencias profesionales Resultados de aprendizaje
RA1 RA2 RA3 RA4 RA5


m)  Adaptarse  a  las  nuevas  situaciones  laborales,
manteniendo  actualizados  los  conocimientos  científicos,
técnicos  y tecnológicos  relativos  a su  entorno profesional,


X X X X
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gestionando  su formación  y  los  recursos  existentes  en  el
aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías
de la información y la comunicación. 
n)  Resolver  situaciones,  problemas  o  contingencias  con
iniciativa y autonomía en el ámbito de su competencia, con
creatividad,  innovación  y  espíritu  de  mejora  en  el  trabajo
personal y en el de los miembros del equipo. 


X X X


ñ)  Organizar  y  coordinar  equipos  de  trabajo  con
responsabilidad,  supervisando  el  desarrollo  del  mismo,
manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así
como aportando soluciones a los conflictos grupales que se
presentan. 


X X X X


o)  Comunicarse  con  sus  iguales,  superiores,  clientes  y
personas bajo su responsabilidad utilizando vías eficaces de
comunicación, transmitiendo la información o conocimientos
adecuados y respetando la autonomía y competencia de las
personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 


X X X


p) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y
el  de  su  equipo,  supervisando  y  aplicando  los
procedimientos  de  prevención  de  riesgos  laborales  y
ambientales, de acuerdo con lo establecido por la normativa
y los objetivos de la empresa. 


X


q) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad,
de accesibilidad universal y de «diseño para todos», en las
actividades  profesionales  incluidas  en  los  procesos  de
producción o prestación de servicios. 


X X


3.5. RELACIÓN DE MÓDULOS PROFESIONALES, ASIGNACIÓN HORARIA Y CURSO
DE IMPARTICIÓN.


CURSO MÓDULOS PROFESIONALES HORAS
TOTALES


1 Botánica agronómica 100


1 Fitopatología 100


1 Maquinaria e instalaciones agroforestales 190


1 Gestión de los aprovechamientos del medio forestal 105


1 Gestión de la pesca continental 90


1 Defensa contra incendios forestales 90


1 Formación y orientación laboral 90


1 Inglés técnico para gestión forestal y del medio natural 90


2 Topografía agraria 80


2 Técnicas de educación ambiental 95


2 Gestión cinegética 120


2 Gestión de montes 160


2 Gestión de la conservación del medio natural 100
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CURSO MÓDULOS PROFESIONALES HORAS
TOTALES


2 Proyecto de gestión forestal y conservación del medio 30


2 Empresa e iniciativa emprendedora 60


2 Formación en centros de trabajo 400


El módulo de Técnicas de educación ambiental tiene una asignación horaria semanal de 4
horas, repartidas entre los días lunes, miércoles, jueves y viernes de los dos primeros trimestres.


3.6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN


Resultados de aprendizaje:


1.  Caracteriza  las  técnicas  de  educación  ambiental,  relacionando  la  aplicación  de  las
mismas con la de adquisición de valores. 


Criterios  de  evaluación:  a)   Se  han  definido  los  componentes  básicos  que
caracterizan a la educación ambiental. b) Se han enunciado los principios y objetivos de
la  educación  ambiental.  c)   Se  han  descrito  los  perfiles  básicos  de  un  educador
ambiental. d) Se han descrito las diferentes estrategias de la educación ambiental en
España. e) Se han desarrollado los distintos instrumentos de intervención en educación
ambiental. f) Se han relacionado los marcos de intervención de la educación ambiental
con las actividades planteadas. 


2.  Recopila  documentación  ambiental  seleccionando  los  recursos  y  soportes  de  la
información.


Criterios de evaluación:
a)  Se han identificado las fuentes de información necesarias para elaborar un fondo de
documentación ambiental que responda a las necesidades planteadas.
b) Se han aplicado las diferentes técnicas de recopilación de recogida de información
ambiental.
c) Se han utilizado los soportes técnicos e informáticos más adecuados para la gestión y
tratamiento de la información.
d)  Se han clasificado, diferentes tipos de documentos en soporte papel e informático,
relativos a la información ambiental.
e) Se ha seleccionado la documentación y los datos relativos a la información ambiental
buscada.
f) Se ha realizado la valoración de las existencias y documentos.


3. Elabora recursos y materiales para la información y difusión ambiental analizando los
fines perseguidos y las características del grupo a quien va dirigido.


Criterios de evaluación:
a)  Se  han  descrito  los  principales  materiales  y  los  recursos  necesarios  para  la
información ambiental.
b)  Se han relacionado los recursos y materiales con los fines perseguidos.
c) Se han priorizado los elementos necesarios para realizar la difusión de la información
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ambiental.
d)  Se  han  empleado  los  medios  de  elaboración  y  los  soportes  de  difusión  de  la
información ambiental más apropiados y actuales.
e)  Se ha clasificado el material necesario para la elaboración de recursos.
f)  Se  han  elaborado  diferentes  tipos  de  materiales  folletos,  carteles,  y  paneles
audiovisuales, entre otros.
g) Se han utilizado herramientas informáticas en la elaboración de materiales.


4. Informa sobre el medio ambiente, promoviendo la utilización de los recursos naturales
de forma sostenible, seleccionando las técnicas y materiales adecuados.


Criterios de evaluación:
a) Se han caracterizado los marcos de acción de la información ambiental.
b) Se han descrito las técnicas de difusión de la información ambiental.
c) Se han seleccionado los medios necesarios para realizar la difusión de la información.
d)  Se  han  priorizado  los  contextos  de  actuación  para  la  difusión  de  la  información
ambiental seleccionada.
e) Se ha recopilado y estructurado la información que se va a transmitir.
f) Se han utilizado los distintos medios de difusión adaptados a las características del
grupo a quien va dirigido.
g) Se ha utilizado un lenguaje de comunicación, claro y adaptado a las características del
grupo.


5.  Caracteriza  los  procedimientos  de  interpretación ambiental  utilizando los  recursos  e
infraestructuras del entorno del lugar visitado.


Criterios de evaluación:
a)  Se ha definido la interpretación ambiental como recurso de información.
b) Se han relacionado los diferentes sistemas de interpretación con el tipo de recurso
que se va a explicar o sobre el que se va a intervenir.
c) Se han relacionado los recursos e infraestructuras del lugar visitado con las
actividades planteadas.
d) Se han desarrollado actividades para la interpretación.
e) Se han descrito los distintos espacios de un centro de interpretación ambiental en
relación a sus contenidos.
f)  Se han secuenciado de forma correcta las fases de una planificación
interpretativa.
g)  Se han planificado los recursos humanos para atender la organización diseñada.
h) Se han descrito diferentes formas de llevar a cabo una interpretación de
recursos.
i) Se han aplicado métodos de control del desarrollo de las actividades planteadas.
j) Se han aplicado parámetros para evaluar el grado de satisfacción de los
visitantes. 
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4. INTERVENCIÓN DIDÁCTICA


4. 1. LÍNEAS DE ACTUACIÓN EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA.


Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los
objetivos del módulo versarán sobre: 


-  El  análisis  de  los  marcos  o  contextos  de  acción  y  de  intervención  de  la  educación
ambiental. 


- La búsqueda y recogida de la información ambiental. 
- La elaboración de materiales informativos. 
- La difusión de la información ambiental. 
- La interpretación del medio a través del diseño de recursos y actividades sobre lugares de


interés medioambiental. 


4. 2 CONTENIDOS ACTITUDINALES.


-  Mantenimiento  de  relaciones  fluidas  con  los  miembros  del  grupo  en  el  que  están
integrados los alumnos. 


- Colaboración en la consecución de los objetivos asignados al grupo respetando el trabajo
de los demás. 


- Participación en la organización y desarrollo de tareas colectivas y la cooperación en la
superación  de  las  dificultades  que  se  presenten,  con  una  actitud  tolerante  y  constructiva,
respetando siempre a los compañeros y al personal a su cargo. 


- Respeto a la conservación del medio ambiente. 
- Valoración de las distintas opciones laborales relacionadas con el módulo. 
- Motivación ante los conocimientos que va a adquirir. 


4.3. TEMAS DE DESARROLLO TRANSVERSAL


ACTITUDES Y VALORES GENERALES
• Desarrollar la iniciativa y el sentido de la responsabilidad.
• Desarrollar su capacidad de autoaprendizaje.
• Mantener relaciones fluidas con los miembros de su grupo.
• Organizar y dirigir tareas colectivas.
• Resolver problemas y tomar decisiones.


ACTITUDES Y VALORES RELACIONADOS CON TEMAS TRANSVERSALES
• Educación moral y cívica:


- Valorar la importancia de desarrollar nuestro trabajo de acuerdo con la normativa
vigente.


- Valorar la importancia de  cumplir con nuestras funciones.
 Educación para la paz:


- Respetar  el  trabajo  de  los  demás  y  tener  una  actitud  tolerante  hacia  sus
compañeros.


 Mantener  relaciones  fluidas  con los  miembros  de  su  grupo,  evitando  conflictos  a
través del diálogo, la empatía y la asertividad.


 Educación medioambiental:
- Cuidar  las  instalaciones  y  los  equipos,  sacando  el  máximo  provecho  a  los


materiales y evitando costes y desgastes innecesarios.
- Valorar la preocupación de los poderes públicos por el medio ambiente.
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Conocer qué medios e instrumentos de su dominio profesional pueden ser objeto de
reciclaje.


 Educación para el consumidor:
- Desarrollar  una  actitud  crítica  con  respecto  a  los  mensajes  publicitarios  que


invaden los medios de comunicación incluidos en las nuevas tecnologías de la
información.


RELACIONADAS CON LOS RIESGOS LABORALES
• Adoptar una posición corporal correcta al desempeñar sus tareas en el entorno del


aula y el espacio de trabajo.
• Valorar la importancia de los riesgos laborales del espacio de trabajo, teniendo en


cuenta las distancias, instrumentos, tiempos de exposición y condiciones ambientales
que evitan enfermedades y riesgos profesionales en su ambiente laboral


RELACIONADAS CON LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA
COMUNICACIÓN (TIC)


• Valorar  la  importancia  de  estas  tecnologías  para  comunicarnos  con  el  exterior  y
buscar información actualizada.


• Desarrollar una actitud positiva para el uso de las TIC a la hora de enviar y consultar
información de forma rápida, cómoda y segura.


4.4. METODOLOGÍA DE LA ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE


 Actividades iniciales orientadas a conocer las ideas, opiniones e intereses de los alumnos
sobre  los  contenidos  a  desarrollar.  (Comentarios  por  parte  de  los  alumnos  de  sus
experiencias teóricas o profesionales sobre el tema)


 Actividades  de  descubrimiento,  orientación  o  adquisición  de destrezas básicas.
Con la finalidad de introducir a los alumnos en el objeto de estudio que nos ocupa. (Charla,
coloquio sobre el tema, lectura de artículo)


 Actividades de adiestramiento y de desarrollo que permitan el aprendizaje de conceptos,
procedimientos, actitudes y la comunicación a los demás de la labor realizada (supuestos
prácticos a nivel individual y grupal, por unidades y bloques de contenidos; al final de cada
unidad  se  aplicará  al  Proyecto  Empresarial  que  están  elaborando  los  contenidos  y
procedimientos que se relacionan con la unidad; se propondrán investigaciones organizadas
en pequeños grupos, donde se elaborarán informes con sus correspondientes conclusiones
para posteriormente se debatan y defiendan en el aula por parte de todos los grupos. 


 Actividades de análisis y estudio que permitan profundizar en los aspectos que forman
parte de las competencias trabajadas y construir  nuevos conocimientos derivados de la
realización satisfactoria de las actividades de desarrollo.


 Actividades de evaluación en las que se irán registrando los niveles de adquisición de
competencias y conocimiento adquiridos por el alumno.


 Actividades de refuerzo y recuperación orientadas a atender a aquellos alumnos que no
han conseguido los aprendizajes previstos.


4.5. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


Como actividades complementarias se organizará durante el primer y segundo trimestre,
talleres que tengan que ver con la educación ambiental, como: 


- Visita  a  Centro  de Educación  Ambiental  La  Dehesa  (Riópar-Albacete).  Los  alumnos
participarán de un recorrido guiado en el que se tratarán aspectos de interpretación de la
naturaleza  y  sensibilización  ambiental.  Se  analizarán  los  recursos  materiales,
instalaciones y metodología de interpretación.
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- El 3 de marzo Día Mundial de la Vida Silvestre, coincidiendo con el final de trimestre, se
expondrán en el centro los trabajos realizados y expuestos por los alumnos, pudiendo
ser visitados por el resto de alumnos del centro.


4.6.  TRATAMIENTO  A  LA  DIVERSIDAD. MEDIDAS  DE   REFUERZO  Y  ATENCIÓN  A  LA
DIVERSIDAD.


Se deberá tener en cuenta la diversidad del alumnado en los ciclos formativos, que puede
ser muy variado respecto a la trayectoria formativa; pueden ser alumnos de bachillerato o haber
superado  la  prueba  de  acceso,  hasta  su  trayectoria  laboral,  pueden  ser  alumnos  que  estén
trabajando  en  el  sector,  o  que  no  lo  hayan  hecho  nunca,  también  puede  ser  variado  por
necesidades especiales vinculadas a una situación de discapacidad.


Para que el proceso de enseñanza aprendizaje llegue al máximo de alumnos y con la mejor
calidad, es importante que la enseñanza se individualice y esto siempre debe estar presente en
nuestro proceso formativo  (una herramienta que facilita  este proceso es la  prevista plataforma
Moodle,  con  la  que  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  adquiere  una  mayor  posibilidad  de
seguimiento y orientación de los alumnos por parte del profesor.


Todo esto está legislado por la Ley Orgánica de Calidad de la Educación en su capitulo VII
de alumnos con necesidades educativas específicas, que diferencia  entre las necesidades de los
alumnos  extranjeros,  de  los  alumnos  de  altas  capacidades,  de  los  alumnos  con  necesidades
educativas especiales.


Por esta razón, la programación debe de estar adecuada a todos estos casos dándose la
necesidad de dar respuesta específica a cada uno de ellos.


En cualquiera de los casos se puede solicitar ayuda del departamento de orientación.


Por ello las pautas generales que seguirá la programación ante esta  cuestión serán:
Actividades de refuerzo;
- Para  alumnos  extranjeros  que  tengan  problemas  con  el  idioma,  apoyándose  en  el


equipo  de  orientación  psicopedagógica,  utilizar  un  diccionario  multilingüe,  buscar
términos en internet  tanto para palabras como para imágenes, hacer un glosario de
términos. Se realizarán modificaciones en la intervención educativa llevándola a cabo a
través de categorías metodológicas socializadoras para permitir  la inclusión de estos
alumnos en el grupo de clase  con métodos como el  trabajo en equipo.


- Para alumnos de altas capacidades, intentaremos que se incluyan en el grupo como el
caso anterior,  complicaremos las  ejecuciones,  aumentaremos el  nivel  de  dificultad  y
reduciremos el tiempo de realización.


- Para alumnos con déficit  sensorial,  psíquico o  motor.:  Si  la  deficiencia es sensorial
variaremos el canal de comunicación adaptándolo a su necesidad, primera fila clase,
hablar siempre delante de ellos si el déficit es auditivo, presentaciones claras y grandes
si el  déficit  es visual,  ayudándonos del  sonido.  Si la  deficiencia es psíquica siempre
estará vinculada a la dificultad de las actividades propuestas que se modificarán o se
graduarán  en  algunas  unidades  de  trabajo  adaptando  la  actividad  a  su  capacidad
intelectual dentro del grupo.
Si  la  deficiencia  es  motora  modificaremos  los  elementos  espaciales  que  puedan
obstaculizar el uso del alumno de los espacios comunes, haciendo especial atención al
cambio o modificación de recursos, agrupaciones y espacios.


Actividades de ampliación: por una parte se varían los tiempos y se plantean mayores
dificultades. En la ejecución iremos complicándole tanto el aspecto cuantitativo como el cualitativo.
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En  el  plano  de  las  decisiones  haremos  que  trabaje  sobre  distintas  decisiones.  Todo  esto  lo
realizaremos al mismo tiempo que los demás compañeros.


4.7. APLICACIÓN DE LAS TIC AL TRABAJO EN EL AULA.


Está prevista la utilización de la plataforma Aula Virtual, la utilización de esta cuenta permite
que cada uno de los estudiantes, alcancen un mayor grado de desarrollo de las Competencias
Profesionales y Digitales, consiguiendo:
 La entrega y recepción de materiales de clase en formato digital
 Posibilita que su trabajo sea conocido no sólo por el profesor sino también por el resto del


alumnado. A un coste reducido de tiempo y dinero “todos pueden conocer el trabajo de todos”,
por lo que se incluye dentro de la llamada “Gestión del Conocimiento”.


 Se convierte en un medio de almacenamiento permanente (materiales de clase, trabajos del
alumnado, fotografías, exámenes, programaciones…).


 Para la realización de actividades en grupo, permite la comunicación entre los integrantes del
mismo, facilitando su realización cuando no están físicamente presentes y posibilita la puesta
en común: “trabajo colaborativo”, Google Drive…


 Puede ser utilizado en cualquier sitio (servicio webmail): en el aula, en los pasillos, durante el
recreo, en casa, es decir, en cualquier ordenador conectado a la red, tiene portabilidad entre
sistemas operativos, hardware, etc. No hay que transportar ningún soporte material, solo tener
acceso a un equipo informático.


 Esta cuenta de correo no tiene la consideración de cuenta personal, sino de material educativo.
Y por tanto puede ser consultado y evaluado por el profesorado como si fuera el cuaderno
escolar.


 Permite una comunicación más personal entre el profesorado y el alumnado, y entre los propios
estudiantes: Correo y Chat.


 Permite planteamientos situacionales;  mediante la  propuesta de una serie de actividades o
situaciones  de  aprendizaje:  proyectos,  grupos  de  trabajo,  colaboración,  estudio  de  casos,
exposiciones…  Supone  una  propuesta  de  actividades  pluridisciplinares y  el  desarrollo  de
actividades autónomas del  alumnado en el  sentido de aprender actuando;  consiguiendo las
competencias profesionales, sociales y personales.


4.8. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
 


MATERIALES: 
- Clases del profesor en la pizarra con esquemas.
- Presentaciones fotográficas expuestas con cañón proyector de ordenador.
- Laboratorio del centro.
- Zonas verdes del centro.
-  Material  impreso:  material  elaborado  por  la  profesor,  fotocopias,  libros  y  revistas
especializadas  de  la  biblioteca  y  del  departamento  didáctico,  revistas  y  artículos  de
prensa, manuales.
-  Material especifico para cada taller o actividad que se vaya a realizar. 
RECURSOS: Cañón proyector de ordenador. Material videográfico Medios informáticos.
Medios de transporte para las salidas del centro.
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5. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE  CONTENIDOS Y UNIDADES DE TRABAJO


Los contenidos se desarrollaran en las diferentes unidades de trabajo agrupadas en bloques según
su temática.


 PRIMER TRIMESTRE


BLOQUES UT TÍTULO N.º
SESIONES


Educación 
ambiental. 
Características, 
estrategias y 
marcos de 
intervención. El 
perfil del educador 
ambiental


1 CARACTERÍSTICAS, PRINCIPIOS Y OBJETIVOS DE 
LA EDUCACIÓN AMBIENTAL


6


2 PERFIL PROFESIONAL DEL EDUCADOR 
AMBIENTAL.


4


3 INSTRUMENTOS,  ESTRATEGIAS  Y  MARCOS  DE
INTERVENCIÓN DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL


6


Recopilación de 
documentación 
ambiental y gestión 
de la información.


4 RECOPILACIÓN DE DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL.
FUENTES Y CALIDAD DE LA INFORMACIÓN


12


5 INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN.
CUESTIONARIOS  Y  MUESTREOS  DE  TOMA  DE
DATOS. ANÁLISIS DE DATOS.


12


6 SELECCIÓN  Y  PRIORIZACIÓN  DE  MATERIALES,
HERRAMIENTAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA
INFORMACIÓN AMBIENTAL


4


SEGUNDO TRIMESTRE


BLOQUES UT TÍTULO N.º
SESIONES


Elaboración de 
materiales y 
recursos para la 
educación 
ambiental. Técnicas
y medios de 
difusión.


7 ELABORACIÓN DE RECURSOS Y MATERIALES DE
DIFUSIÓN AMBIENTAL


12


8 TÉCNICAS  Y  MEDIOS  DE  DIFUSIÓN  DE  LA
INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL


8


Interpretación 
ambiental y del 
patrimonio. 


9  LA INTERPRETACIÓN AMBIENTAL COMO 
RECURSO Y HERRAMIENTA DE GESTIÓN


6


10 IDENTIFICACIÓN  Y  VALORACIÓN  DE  LOS 10
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Elaboración de 
materiales y 
recursos para la 
educación 


7 ELABORACIÓN DE RECURSOS Y MATERIALES DE
DIFUSIÓN AMBIENTAL


12


Actividades, 
secuenciación, 
evaluación y 
seguridad.


RECURSOS INTERPRETATIVOS


11 PLANIFICACIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DE  LA
INTERPRETACIÓN AMBIENTAL


10


12 SEGURIDAD,  CONTROL  Y  EVALUACIÓN  EN  LAS
ACTIVIDADES DE INTERPRETACIÓN AMBIENTAL


4
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6.DESARROLLO  DE  LAS  UNIDADES  DE  TRABAJO:  CONTENIDOS,  ACTIVIDADES  DE
ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y, CONTENIDOS MÍNIMOS


 UT1:  CARACTERÍSTICAS, PRINCIPIOS Y OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL
CURSO: 2022-23 NÚMERO DE SESIONES: 6 1ºTRIMESTRE
RESULTADO  DE
APRENDIZAJE
ASOCIADO


RA1 Caracteriza las técnicas de educación ambiental, relacionando la
aplicación de las mismas con la de adquisición de valores.


OBJETIVOS
ESPECÍFICOS


- Interpretar y valorar la complejidad de los ecosistemas medioambientales
y las relaciones entre los seres vivos que los habitan.
- Identificar y desarrollar conceptos como sostenibilidad, equidad, derechos
humanos, contaminante, bienestar, salud ambiental,...


CONTENIDOS CONTENIDOS CONCEPTUALES
- Principios y componentes básicos de educación ambiental. Sostenibilidad
y equidad. Conceptos y definiciones.
- Fines y objetivos de la educación ambiental. Conservación de los recursos
naturales, mejora de la calidad ambiental y de la calidad de vida.
-  La  educación  ambiental  en  España.  El  libro  blanco  y  estrategias
autonómicas y locales. Educación Ambiental en la Región de Murcia.
-  Impactos  ambientales.  Tipos,  frecuencia,  gravedad,  reversibilidad.
Indicadores de impacto ambiental.
- Desarrollo sostenible. Definición y desarrollo del concepto.
-  Huella  ecológica.  Definición,  cálculos  y  estimaciones  de  la  huella
producida por los servicios y bienes consumidos. Huella hídrica, huella de
carbono.
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES
- Investigar y trabajar de forma colectiva las definiciones de los términos
ambientales,  de  manera  que  se  puedan  valorar  y  consensuar  con  los
compañeros.
CONTENIDOS ACTITUDINALES
- Participación activa.
- Visión amplia y diversa sobre los ecosistemas y los organismos que en
ellos habitan.
- Capacidad de análisis, debate y consecución de logros comunes.


ACTIVIDADES  DE
ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE


Actividades iniciales:
-  Elaborar  un  listado  de  términos  ambientales  aparecidos  en  un  texto
periodístico.
-  Elaborar  una línea cronológica  sobre el  surgimiento  de asociaciones  y
movimientos ecologistas en la Región de Murcia.
Actividades   de   descubrimiento,   orientación   o   adquisición   de
destrezas básicas:
- Realizar un glosario de términos empleados en educación ambiental.
Actividades de adiestramiento y de desarrollo:
-  Realización  de  mapas  conceptuales  sobre  términos,  conceptos  e
interrelaciones ambientales.
- Hacer un seguimiento quincenal a las noticias ambientales aparecidas en
los  medios  de comunicación,  extensión  y  profundidad  en el  tratamiento,
diferencias entre los distintos medios a la hora de tratarlas.
Actividades de análisis y estudio.
-  Analizar  campañas publicitarias  para determinar  la  carga de marketing
verde que utilizan.  Realizar  una búsqueda de empresas que emplean el
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marketing verde en sus estrategias de venta.


Otras actividades:
- ¿Cuál crees que es el problema ambiental más grave de tu municipio o
comarca? Identifica a los actores implicados y sus responsabilidades.
-  Realiza  una  redacción  describiendo  los  programas,  actividades  o
acciones en las que has participado en tu etapa educativa (primaria, ESO,
…), y otra redacción describiendo las acciones o programas ambientales
que se han desarrollado en tu municipio/comarca.
-  Realiza  un  listado-descripción  de  ,al  menos,  5  empresas  que  hayan
vestido  sus  productos  de  “verde”  para  mejorar  la  visión  de  los
consumidores.
- Realiza un listado de programas de televisión, radio, revistas, webs,… de
contenido ambiental. Y comenta alguno de los temas tratados.


RECURSOS
UTILIZADOS


 Aula polivalente
 Aula virtual
 Aula de informática.
 Vídeos y documentales.
 Redes sociales


BIBLIOGRAFÍA  Y
WEBGRAFÍA


- Novo, María (2017) La educación ambiental: Bases éticas, conceptuales y
metodológicas. Ed. Univérsitas: Madrid
-  Ministerio  de  Medioambiente  (1999)  Libro  blanco  de  la  educación
ambiental en España.
- Ecologístas en Acción.(2009) Breve reseña histórica del ecologismo en la
región  murciana.  https://www.ecologistasenaccion.org/105951/breve-
resena-historica-del-ecologismo-en-la-region-murciana/


CRITERIOS  DE
EVALUACIÓN


U.T. 1 . CE1 Define los componentes básicos que caracterizan a la 
educación ambiental.
U.T. 1 . CE2 Enuncia los principios y objetivos de la educación ambiental.


INSTRUMENTOS
DE EVALUACIÓN


- Formularios online
- Pruebas escritas.
- Trabajos individuales y colectivos.


CRITERIOS  DE
CALIFICACIÓN


-  50%  realización  de  formularios  online  y  pruebas  escritas  sobre  los
conceptos y procedimientos estudiados.
- 50% presentación de trabajos individuales y en grupo.


CONTENIDOS
MÍNIMOS


- Relaciones ecosistémicas.
- Impactos ambientales.
- Desarrollo sostenible.
- Legislación ambiental.
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UT2: PERFIL PROFESIONAL DEL EDUCADOR AMBIENTAL.
CURSO:2022-23 NÚMERO DE SESIONES: 4 1ºTRIMESTRE
RESULTADO DE
APRENDIZAJE
ASOCIADO


RA1 Caracteriza las técnicas de educación ambiental,  relacionando la
aplicación de las mismas con la de adquisición de valores.


OBJETIVOS
ESPECÍFICOS


-  Describir  las  funciones  propias  del  puesto  y  condiciones  de  trabajo  del
educador ambiental.
-  Identificar  la  capacidades  y  cualidades  necesarias  para  desempeñar  la
función.
- Analizar la situación actual y perspectivas de futuro


CONTENIDOS CONTENIDOS CONCEPTUALES
-  Perfil  profesional  del  educador  ambiental.  Requerimientos  en  formación
ambiental  y  pedagógica  y  en  estrategias  comunicativas.  Titulaciones
específicas.
-  Formación  y  capacitación;  sensibilización,  información  y  comunicación;
participación y voluntariado ambiental; investigación socio ambiental, y otros.
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES
- Investigar sobre la oferta de formación específica de educador ambiental.
- Hacer una búsqueda sobre empleabilidad de los educadores ambientales.
- Elaborar un curriculum vitae para un puesto de educador ambiental.
CONTENIDOS ACTITUDINALES
- Participación activa.
- Visión amplia y diversa sobre los ecosistemas y los organismos que en ellos
habitan.
- Capacidad de análisis, debate y consecución de logros comunes.


ACTIVIDADES
DE
ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE


Actividades iniciales:
- Elaborar un listado de la cualidades y capacidades exigibles a un educador
ambiental.
Actividades   de   descubrimiento,   orientación   o   adquisición   de
destrezas básicas:
-  Realizar  una  búsqueda  de  ofertas  de  formación  relacionadas  con  la
educación ambiental.
Actividades de adiestramiento y de desarrollo:
-  Plantear  acciones  para  mejorar  la  comunicación  presencial  teniendo  en
cuenta las capacidades y habilidades que debe cumplir una persona dedicada
a la educación ambiental
Actividades de análisis y estudio.
-  Analizar  la  oferta  de  puestos  de  trabajo  de  educador  ambiental,  los
requisitos exigidos, condiciones de trabajo, estabilidad, etc.
Otras actividades:
- Plantea una actividad empresarial basada en la educación ambiental.


RECURSOS
UTILIZADOS


 Aula polivalente
 Aula de informática.
 Vídeos y documentales.
 Redes sociales


BIBLIOGRAFÍA
Y WEBGRAFÍA


-  Organismo  Autónomo  Parques  Nacionales  (2006)  Reflexiones  sobre
educación ambiental.
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- Varios autores (2003). Educador-educadora medioambiental. Ocupaciones,
material de orientación profesional Ed. Junta de Andalucía. Servicio Andaluz
de Empleo. Consejería de Empleo.


CRITERIOS  DE
EVALUACIÓN


U.T. 2 . CE3 Describe los perfiles básicos de un educador ambiental.


INSTRUMENTOS
DE
EVALUACIÓN


- Formularios online
- Pruebas escritas.
- Trabajos individuales y colectivos.


CRITERIOS  DE
CALIFICACIÓN


-  50%  realización  de  formularios  online  y  pruebas  escritas  sobre  los
conceptos y procedimientos estudiados.
- 50% presentación de trabajos individuales y en grupo.


CONTENIDOS
MÍNIMOS


- Perfil competencial del educador ambiental.
- Oferta formativa específica de educación ambiental.
- Mercado laboral relacionado con la educación ambiental.
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UT3: INSTRUMENTOS, ESTRATEGIAS Y MARCOS DE INTERVENCIÓN DE LA EDUCACIÓN
AMBIENTAL
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CURSO:2022-23 NÚMERO DE SESIONES: 6 1ºTRIMESTRE
RESULTADO  DE
APRENDIZAJE
ASOCIADO


RA1 Caracteriza las técnicas de educación ambiental, relacionando la
aplicación de las mismas con la de adquisición de valores.


OBJETIVOS
ESPECÍFICOS


- Manejar indicadores de impacto ambiental para concretar y visibilizar las
problemáticas ambientales.
- Definir y aplicar de forma práctica los conceptos de huella ecológica, huella
hídrica y  huella de carbono.
- Distinguir e interpretar los objetivos del “marketing verde”.


CONTENIDOS CONTENIDOS CONCEPTUALES
-  Clasificación  de  impactos  medioambientales.  Indicadores  de  impacto
ambiental.
- Desarrollo sostenible. Definición y desarrollo del concepto.
- Huella ecológica. Definición, cálculos y estimaciones de la huella producida
por los servicios y bienes consumidos. Huella hídrica, huella de carbono.
- El libro blanco y estrategias autonómicas y locales. Educación Ambiental
en la Región de Murcia.
- Marcos de intervención de la educación ambiental.  Comunidad general,
asociaciones  y  ciudadanía.   Administración,  empresas,  sindicatos,
universidades,  espacios  naturales,  medios  de  comunicación,  sistema
educativo y otros.
-  Instrumentos  de  intervención  en  educación  ambiental.  Información  y
comunicación.  Formación  y  capacitación.  Participación.  Investigación  y
evaluación.
-  Legislación  para  la  participación  ciudadana  en  la  conservación  del
medioambiente.  Agenda  21  y  Agenda  2030,  Objetivos  de  Desarrollo
Sostenible.
-  Estrategias  y  marcos de  intervención  en el  desarrollo  de la  educación
ambiental.
- Marketing verde o ecológico, o las estrategias empresariales para vender
mejor sus productos y servicios.
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES
- Investigar la legislación actual que fomenta la participación ciudadana en la
protección del medioambiente. Agenda 21.
CONTENIDOS ACTITUDINALES
- Participación activa.
- Visión amplia y diversa sobre los ecosistemas y los organismos que en
ellos habitan.
- Capacidad de análisis, debate y consecución de logros comunes.


ACTIVIDADES
DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE


Actividades iniciales:
- Analizar, evaluar y diferenciar problemas ambientales de nuestro entorno.
Actividades   de   descubrimiento,   orientación   o   adquisición   de
destrezas básicas:
-  Analizar  diferentes  problemáticas  ambientales,  estudiando  sus
antecedentes,  causas,  nivel  de  afección,  referentes  normativos,
alternativas para la mitigación, reducción o control.
Actividades de adiestramiento y de desarrollo:
-  Realizar  un trabajo  de  investigación  sobre  una  problemática  ambiental
propuesta.
- Exponer el trabajo de investigación.
Actividades de análisis y estudio.
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-  Analizar  campañas  publicitarias  para  determinar  la  carga de marketing
verde que utilizan.  Realizar  una búsqueda de empresas que emplean el
marketing verde en sus estrategias de venta.
Otras actividades:
- Realiza un listado-descripción de al menos 5 empresas que hayan vestido
sus productos de “verde” para mejorar la visión de los consumidores.


RECURSOS
UTILIZADOS


 Aula polivalente
 Aula de informática.
 Aula virtual
 Vídeos y documentales.
 Redes sociales


BIBLIOGRAFÍA - Naciones Unidas (2018),  La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo
Sostenible.
- Calomarde, J.V.(2005) Marketing ecológico. Ed. Pirámide.Madrid
-  Gómez  Orea,  D.  (2006)  Evaluación  ambiental  estratégica. Ed.
Mundiprensa.Madriid


CRITERIOS  DE
EVALUACIÓN


U.T. 3 . CE1  Describe las diferentes estrategias de la educación ambiental 
en España.
U.T. 3 . CE2 Desarrolla los distintos instrumentos de intervención en 
educación ambiental.
U.T.  3  .  CE3 Relaciona los  marcos  de  intervención  de  la  educación
ambiental con las actividades planteadas.


INSTRUMENTOS
DE EVALUACIÓN


- Formularios online
- Pruebas escritas.
- Trabajos individuales y colectivos.


CRITERIOS  DE
CALIFICACIÓN


-  50%  realización  de  formularios  online  y  pruebas  escritas  sobre  los
conceptos y procedimientos estudiados.
- 50% presentación de trabajos individuales y en grupo.


CONTENIDOS
MÍNIMOS


- Clasificación de impactos ambientales.
- Indicadores de impacto ambiental.
- La educación ambiental en el sistema educativo y productivo español.
- Marketing verde o ecológico.
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UT4.  RECOPILACIÓN DE DOCUMENTACIÓN AMBIENTAL.  FUENTES Y CALIDAD DE LA
INFORMACIÓN
CURSO:2022-23 NÚMERO DE SESIONES: 12 1ºTRIMESTRE


RESULTADO DE
APRENDIZAJE
ASOCIADO


RA2. Recopila documentación ambiental seleccionando los recursos y
soportes de la información.


OBJETIVOS
ESPECÍFICOS


-  Recopilar,  interpretar,  valorar  y  contrastar  información  de  índole
medioambiental.
- Conocer los centros de recursos de información y documentación.
- Acceder y trabajar con información en diferentes formatos.
- Gestionar, almacenar, actualizar y transferir la información.


CONTENIDOS CONTENIDOS CONCEPTUALES
- Fuentes de información ambiental. Centros de recursos de información y
documentación  ambiental.  El  Centro  Nacional  de  Educación  Ambiental
(CENEAM). 
Directorios  y  portales  virtuales  con  contenido  ambiental.  Formatos  de  la
información  ambiental  en  Internet.  Búsqueda  de  información  ambiental.
Bases de datos de recursos y fondos documentales.
-  Técnicas de recopilación, sistematización, archivo y actualización de
la información ambiental en formato papel e informático.
- Herramientas informáticas aplicadas al manejo de documentación. Uso de
procesadores de texto, generadores de presentaciones,  bases de datos y
otras.
- Evaluación de la idoneidad de las existencias y documentos recopilados
con respecto a los fines perseguidos.
- Técnicas de análisis de la información. Búsqueda y filtrado de datos.
Generación de tablas y gráficos. Otras técnicas. 
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES
- Realizar búsquedas de información contrastando y citando fuentes.
- Realizar el archivo sistematizado de la información.
- Planificar la actualización y revisión de la información recopilada.
CONTENIDOS ACTITUDINALES
- Participación activa.
- Rigor en trato de la información.
- Capacidad de análisis, debate y consecución de logros comunes.


ACTIVIDADES
DE
ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE


Actividades iniciales:
- Realizar búsquedas sucesivas de información utilizando y seleccionando
diferentes palabras clave.
Actividades   de   descubrimiento,   orientación   o   adquisición   de
destrezas básicas: 
-  Utilizar  las  diferentes  herramientas  de  búsqueda  que  ofrecen  los
buscadores de internet para ir profundizando en la información adecuada y
eliminando información-ruido.
Actividades de adiestramiento y de desarrollo:
- Realización de búsquedas avanzadas abriendo los rangos de búsqueda a
diferentes idiomas, lugares, épocas.
Actividades de análisis y estudio.
-  Sobre  una  problemática  ambiental,  investiga  en  diferentes  fuentes  y
utilizando diversas herramientas para dar respuesta a estas preguntas:
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- ¿cuáles son los conceptos ambientales relacionados?
- ¿cuáles son los antecedentes y causas?
- ¿cuál es la gravedad del impacto, los entornos y poblaciones afectados?
- ¿cuál es la situación local, regional, estatal, mundial?
-¿cuál es la legislación y normativa existente?
-¿cuáles son las alternativas de reducción, control o mitigación?
Otras actividades:
- Enumerar y explicar el funcionamiento de al menos 5 herramientas TIC
que hayan sido utilizadas durante la realización de las actividades.
-  Tras  la  realización  del  estudio  de  un  impacto  ambiental,  recabada  y
trabajada la información el alumno realizará una exposición-debate sobre el
tema. De esta actividad el alumno reunirá todas las preguntas planteadas
por los compañeros para seguir investigando sobre el tema.


RECURSOS
UTILIZADOS


 Aula polivalente
 Aula de informática.
 Vídeos y documentales.
 Redes sociales


BIBLIOGRAFÍA
Y WEBGRAFÍA


-  Centro  Nacional  de  Educación  Ambiental:
https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/
-  Banco  Público  de  Indicadores  Ambientales:
https://www.miteco.gob.es/ca/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/
informacion-ambiental-indicadores-ambientales/default.aspx
-  Murcia  Natural:   https://murcianatural.carm.es/web/guest/educacion-
ambiental1
- Agencia Europea de Medioambiente:  https://www.eea.europa.eu/es/about-
us/countries-and-eionet/intro
-  Técnicas  avanzadas  para  usar  el  buscador  de  Google:
https://innokabi.com/tecnicas-para-usar-buscador-google/


- Buscador de páginas en tiempo pasado: https://archive.org/web/
CRITERIOS  DE
EVALUACIÓN


U.T. 4 . CE1 Identifica las fuentes de información necesarias para elaborar 
un fondo de documentación ambiental que responda a las necesidades 
planteadas.
U.T. 4 . CE2 Aplica las diferentes técnicas de recopilación de recogida de 
información ambiental.
U.T. 4 . CE3 Usa los soportes técnicos e informáticos más adecuados para 
la gestión y tratamiento de la información.


INSTRUMENTOS
DE 
EVALUACIÓN


- Formularios online
- Pruebas escritas.
- Trabajos individuales y colectivos.


CRITERIOS  DE
CALIFICACIÓN


-  50%  realización  de  formularios  online  y  pruebas  escritas  sobre  los
conceptos y procedimientos estudiados.
- 50% presentación de trabajos individuales y en grupo.


CONTENIDOS
MÍNIMOS


- Herramientas de búsqueda de información.
- Fuentes de información ambiental.
- Uso de palabras clave en la búsqueda.
- Sistemas de almacenamiento y gestión de información.


UT5. INVESTIGACIÓN  Y  ANÁLISIS  DE  LA  INFORMACIÓN.  CUESTIONARIOS  Y
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MUESTREOS DE TOMA DE DATOS. ANÁLISIS DE DATOS.
CURSO:2022-23 NÚMERO DE SESIONES: 12 1ºTRIMESTRE


RESULTADO DE
APRENDIZAJE
ASOCIADO


RA2. Recopila documentación ambiental seleccionando los recursos y
soportes de la información.


OBJETIVOS
ESPECÍFICOS


-  Descubrir  los  métodos  de  investigación  cuantitativa  y  cualitativa  y  de
análisis de datos.
- Diseñar un estudio para recabar información ambiental: encuesta/muestreo/
sondeo.
- Definir la población objetivo, el tamaño y características de la muestra.
- Diseñar y redactar el formulario de cuestiones.
- Estandarizar las respuestas para su posterior análisis.
- Manejar y analizar los datos del estudio.
- Redactar las conclusiones del estudio.


CONTENIDOS CONTENIDOS CONCEPTUALES
-  Estadística  ambiental  y  social.  Conceptos  básicos  de análisis  de datos:
ciencia de datos, tipos de análisis: análisis descriptivo y predictivo
- Diseño de la investigación. Identificación del problema. Especificación de
las hipótesis. Definición de las variables.
- Tipos de entrevista (estructurada, libre, en profundidad, etc.)
- Mecanismos de recogida de información.
- Tipología de las preguntas.
-  Muestreo:  población  objetivo,  elección  y  tamaño  de  la  muestra,
caracterización de la muestra.
- Diseño del cuestionario o formulario de toma de datos.
-  Organización  del  trabajo  de  campo  para  la  recogida  de  datos  de  la
investigación.
- Tratamiento y análisis de los datos e interpretación de los resultados
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES
- Aplicar herramientas estadísticas y de diseño de estudios de investigación
en la elaboración de un estudio de una problemática ambiental.
CONTENIDOS ACTITUDINALES
- Participación activa.
- Rigor en trato de la información.
- Capacidad de análisis, debate y consecución de logros comunes.


ACTIVIDADES
DE
ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE


Actividades iniciales:
- Caracterizar las problemáticas ambientales y las poblaciones objetivo, y
seleccionar la muestra.
- Repasar las herramientas estadísticas y sus aplicaciones.
-  Iniciarse  en  el  manejo  de  programas  informáticos  estadísticos  (R-
statistics).
Actividades   de   descubrimiento,   orientación   o   adquisición   de
destrezas básicas: 
- Diseñar el estudio de investigación.
Actividades de adiestramiento y de desarrollo:
- Realizar los cuestionarios/formularios para la toma de datos.
- Realizar el trabajo de campo de toma de datos.
Actividades de análisis y estudio.
- Analizar los datos y elaborar conclusiones del estudio.
Otras actividades:
- Realizar una entrevista para un programa de radio sobre una problemática
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ambienta.
RECURSOS
UTILIZADOS


 Aula polivalente
 Aula virtual
 Aula de informática.
 Vídeos y documentales.
 Redes sociales


BIBLIOGRAFÍA
Y WEBGRAFÍA


- Casas Anguita, J., Repullo Labrador, R. y Donado Campos, J. (2003)  La
encuesta  como  técnica  de  investigación.  Elaboración  de  cuestionarios  y
tratamiento  estadístico  de  los  datos.  https://doi.org/10.1016/S0212-
6567(03)70728-8
- Rodrigues Bresque, M.L.,  et al.  (2011)  Cómo investigar cualitativamente.
Entrevista y cuestionario. www.eumed.net/rev/cccss/11/


CRITERIOS  DE
EVALUACIÓN


U.T. 5 . CE1 Aplica las diferentes técnicas de recopilación de recogida de 
información ambiental.
U.T. 5 . CE2 Utiliza los soportes técnicos e informáticos más adecuados para
la gestión y tratamiento de la información.
U.T. 5 . CE3 Selecciona la documentación y los datos relativos a la 
información ambiental buscada.


INSTRUMENTOS
DE
EVALUACIÓN


- Formularios online
- Pruebas escritas.
- Trabajos individuales y colectivos.


CRITERIOS  DE
CALIFICACIÓN


-  50%  realización  de  formularios  online  y  pruebas  escritas  sobre  los
conceptos y procedimientos estudiados.
- 50% presentación de trabajos individuales y en grupo.


CONTENIDOS
MÍNIMOS


-  Herramienta  estadísticas  para  el  estudio  y  valoración  de  problemas
ambientales.
- Diseño de cuestionarios.
- Análisis estadístico de datos con programas informáticos.


27



http://www.eumed.net/rev/cccss/11/





UT6. SELECCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE MATERIALES, HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS
PARA LA INFORMACIÓN AMBIENTAL
CURSO:2022-23 NÚMERO DE SESIONES: 4 1ºTRIMESTRE


RESULTADO DE
APRENDIZAJE
ASOCIADO


RA2. Recopila documentación ambiental seleccionando los recursos y
soportes de la información.


OBJETIVOS
ESPECÍFICOS


- Acceder y trabajar con información en diferentes formatos.
- Gestionar, almacenar, actualizar y transferir la información.


CONTENIDOS CONTENIDOS CONCEPTUALES
-  Técnicas de recopilación, sistematización, archivo y actualización de
la información ambiental en formato papel e informático.
- Herramientas informáticas aplicadas al manejo de documentación. Uso de
procesadores de texto, generadores de presentaciones,  bases de datos y
repositorios digitales (google drive,  dropbox,  licencias  Creative Commons,
canales de Youtube, Instagram, etc.).
- Evaluación de la idoneidad de las existencias y documentos recopilados
con respecto a los fines perseguidos.
- Herramientas para trabajo colaborativo (GoogleDocs, Zoom, Meet Google,
Office 365 - One Drive)
- Técnicas de análisis de la información. Búsqueda y filtrado de datos.
Generación de tablas y gráficos. Otras técnicas. 
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES
-  Aplicar  mecanismos  de  control  en  el  almacenamiento  y  manejo  de
documentación ambiental.
- Manejar herramientas para trabajos colaborativos.
CONTENIDOS ACTITUDINALES
- Participación activa.
- Rigor en trato de la información.
- Capacidad de análisis, debate y consecución de logros comunes.


ACTIVIDADES
DE
ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE


Actividades iniciales:
- Distinguir entre los diferentes sistemas de almacenamiento y gestión de
datos. Familiarizarse con el uso de estas herramientas.
Actividades   de   descubrimiento,   orientación   o   adquisición   de
destrezas básicas: 
- Almacenar documentación en repositorios digitales.
- Trabajar de forma colaborativa utilizando distintas herramientas digitales.
Actividades de adiestramiento y de desarrollo:
- Tramitación electrónica de documentos. Firma electrónica.
Actividades de análisis y estudio.
-  Planificar  la  gestión  y  almacenamiento  de  datos  en  una  empresa  tipo
dedicada  a  temas  medioambientales  (clientes,  proveedores,  publicidad,
contabilidad, ...)
Otras actividades:
-  Utilizando  herramientas  de trabajo  colaborativo,  realizar  una puesta  en
común de la visión que tienen del Ciclo Formativo con alumnos de otros
centros. 


RECURSOS  Aula polivalente
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UTILIZADOS  Aula de informática.
 Vídeos y documentales.
 Redes sociales


BIBLIOGRAFÍA
Y WEBGRAFÍA


- Area, M., & Guarro, A. (2013). Los entornos colaborativos en la formación
online.
-  Tecnologías  de  la  información  y  comunicación,  1º  Bachillerato.  Ed.
Donostiarra.


CRITERIOS  DE
EVALUACIÓN


U.T. 6 . CE1 Clasifica diferentes tipos de documentos ,en soporte papel e 
informático, relativos a la información ambiental.
U.T. 6 . CE2 Selecciona la documentación y los datos relativos a la 
información ambiental buscada.
U.T. 6 . CE3  Realiza la valoración de las existencias y documentos.


INSTRUMENTOS
DE
EVALUACIÓN


- Formularios online
- Pruebas escritas.
- Trabajos individuales y colectivos.


CRITERIOS  DE
CALIFICACIÓN


-  50%  realización  de  formularios  online  y  pruebas  escritas  sobre  los
conceptos y procedimientos estudiados.
- 50% presentación de trabajos individuales y en grupo.


CONTENIDOS
MÍNIMOS


- Almacenamiento de datos. Repositorios digitales.
- Herramientas digitales para trabajo colaborativo.
- Seguridad en internet. Firma y certificado digital.


UT 7. ELABORACIÓN DE RECURSOS Y MATERIALES DE DIFUSIÓN AMBIENTAL 
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CURSO:2022-23 NÚMERO DE SESIONES: 12 2ºTRIMESTRE


RESULTADO DE
APRENDIZAJE
ASOCIADO


RA3  Elabora  recursos  y  materiales  para  la  información  y  difusión
ambiental  analizando  los  fines  perseguidos  y  las  características  del
grupo a quien va dirigido.


OBJETIVOS
ESPECÍFICOS


- Partiendo de una información veraz, actualizada y adaptada a los fines y el
público objetivo, elaborar recursos y materiales.
- Manejo adecuado del lenguaje para cada situación, fin y público objetivo.
- Manejo de programas y aplicaciones de diseño gráfico para la elaboración
de presentaciones y vídeos.


CONTENIDOS CONTENIDOS CONCEPTUALES
-  Materiales  didáctico–divulgativos.  Clasificación  según  los  fines
perseguidos, el soporte y otros criterios.
-  Elaboración  de  materiales  de  información  ambiental.  Características.
Clasificación  del  material  de  partida  para  cada  tipo  de  recurso.  Diseño
conceptual del mensaje.
-  El  lenguaje  escrito  como  medio  de  comunicación.  Tipos  de  expresión
escrita. 
- Aprendizaje significativo. Pedagogía y psicología constructivistas.
- Medios impresos. Folletos, láminas, manuales y otros.
- Elaboración de guías, manuales, pósteres y otros tipos de documentación.
-  Medios  visuales  fijos  no  proyectables.  Paneles  informativos,  posters,
fotografías, murales y otros
- Medios visuales fijos proyectados. Presentaciones, diaporamas y otros.
- Medios auditivos. Locuciones, música y otros. 
- Medios audiovisuales. Vídeo, cine, aplicaciones interactivas y otras. 
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES
-  Manejar  programas y aplicaciones para la creación de presentaciones y
vídeos (Power point, Prezi, Videoscribe, Premier, Da Vince Resolve) .
- Manejar el lenguaje, jerarquizando los contenidos y adaptándolo al público
objetivo.
-  Diseñar  contenidos  manejando  principios  de  composición,  mezcla,
legibilidad y comprensión.
- Conocer y aplicar principios de lenguaje inclusivo: tipos y tamaño de letra,
pictogramas y lenguaje accesible.
CONTENIDOS ACTITUDINALES
- Participación activa.
- Curiosidad y capacidad de observación sobre los lenguajes oral, escrito y
visual.
- Capacidad de análisis, debate y consecución de logros comunes.


ACTIVIDADES
DE
ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE


Actividades iniciales:
- Escribe sobre una problemática ambiental utilizando diferentes tipos de
lenguaje:  expositivo,  narrativo,  argumentativo,  para  diferentes  públicos
objetivo.
Actividades   de   descubrimiento,   orientación   o   adquisición   de
destrezas básicas: 
- Toma una campaña de sensibilización ambiental. Enumera y justifica qué
características de los materiales reúne. 
Actividades de adiestramiento y de desarrollo:
- Elabora una presentación utilizando diferentes programas y aplicaciones.
- Sobre un spots de comunicación ambiental rellena la tabla identificando si
aparece  alguno  de  los  siguientes  errores  comunes  en  la  comunicación


30







ambiental.
Actividades de análisis y estudio.
- Sobre una temática ambiental trabajada en clase, graba una entrevista con
un compañero, intercambiando los papeles (entrevistador/entrevistado).
- Atendiendo a las etapas en la elaboración de materiales visuales, realiza
un vídeo denuncia de un impacto ambiental.
Otras actividades:
-   Teniendo  en  cuenta  los  criterios  desarrollados  en  clase  elabora  un
cuestionario-encuesta  sobre  la  calidad  de  vida  de  los  habitantes  de  tu
municipio,  ponderando  con  mayor  peso  los  temas  relacionados  con  el
medioambiente.


RECURSOS
UTILIZADOS


 Aula polivalente
 Aula virtual
 Aula de informática.
 Vídeos y documentales.
 Redes sociales


BIBLIOGRAFÍA
Y WEBGRAFÍA


- Lecumberri Beloqui, G. y Arbuniles Erce, J. (2001) Guía para la elaboración
de programas de Educación Ambiental. Centro Unesco Navarra y Gobierno
de Navarra.
- Ecotono S.Co.A. (2003). Manual de Educación Ambiental. Sevilla: Junta de
Andalucía.
-  Fundación  ONCE.  Guía  de  lectura  fácil.  El  portal  de  las  personas  con
discapacidad.
https://www.discapnet.es/areas-tematicas/diseno-para-todos/accesibilidad-
de-comunicacion/lectura-facil/guia-de-lectura-facil


CRITERIOS  DE
EVALUACIÓN


U.T. 7.CE1 Describe los principales materiales y los recursos necesarios 
para la información ambiental.
U.T. 7.CE2 Relaciona los recursos y materiales con los fines perseguidos.
U.T. 7.CE3 Emplea los medios de elaboración y los soportes de difusión de 
la información ambiental más apropiados y actuales.
U.T. 7.CE4 Clasifica el material necesario para la elaboración de recursos.
U.T. 7.CE5 Elabora diferentes tipos de materiales como folletos, carteles, y 
paneles audiovisuales, entre otros.
U.T.7.CE6 Utiliza herramientas informáticas en la elaboración de materiales.


INSTRUMENTOS
DE
EVALUACIÓN


- Formularios online
- Pruebas escritas.
- Trabajos individuales y colectivos.


CRITERIOS  DE
CALIFICACIÓN


-  50%  realización  de  formularios  online  y  pruebas  escritas  sobre  los
conceptos y procedimientos estudiados.
- 50% presentación de trabajos individuales y en grupo.


CONTENIDOS
MÍNIMOS


-  Manejo del  lenguaje  escrito  y  oral  adaptándolo  a los fines y  al  público
objetivo.
-  Manejo de programas y aplicaciones para la  elaboración de materiales
impreso, multimedia, vídeos, etc.


UT 8. TÉCNICAS Y MEDIOS DE DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL
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CURSO:2022-23 NÚMERO DE SESIONES: 8 2ºTRIMESTRE


RESULTADO  DE
APRENDIZAJE
ASOCIADO


RA4 Informa sobre el medio ambiente, promoviendo la utilización de
los  recursos  naturales  de  forma  sostenible,  seleccionando  las
técnicas y materiales adecuados.


OBJETIVOS
ESPECÍFICOS


- Generar contenidos en medios de difusión, actualizar y evaluar el impacto
de los contenidos..
- Manejar herramienta de evaluación del impacto de los medios de difusión.


CONTENIDOS CONTENIDOS CONCEPTUALES
-  Priorización  de  elementos  necesarios  para  difundir  la  información  del
mensaje.  Diseño  artístico.  Aplicaciones  informáticas  de  diseño  (Adobe
Color CC, Google Fonts).
-  Campañas publicitarias.  Definición del  mensaje,  selección  del  medio  y
elaboración de materiales.
- Medios digitales de difusión: blogs, páginas webs, página en Facebook,
página en Linkedin, perfiles en Instagram, canal en  Youtube, página en
Pinterest, lista de suscriptores.
- Campañas de difusión tradicionales, prensa, radio y televisión.
- Movimientos vecinales, plataformas, voluntariado, etc.
- Herramientas para la medición del impacto.
- Campañas de recogida de firmas, presenciales y online (change.org)
- La figura del Community Manager en difusión de información ambiental.
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES
- Desarrollar canales de difusión de información ambiental.
- Evaluar el impacto y seguimiento de los canales de difusión.
CONTENIDOS ACTITUDINALES
- Participación activa.
- Curiosidad y capacidad de observación sobre los lenguajes oral, escrito y
visual.
- Capacidad de análisis, debate y consecución de logros comunes.


ACTIVIDADES DE
ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE


Actividades iniciales:
-  Elaborar  un  listado  de  medios  de  difusión  para  una  campaña  de
sensibilización trabajada en clase..
Actividades   de   descubrimiento,   orientación   o   adquisición   de
destrezas básicas: 
-  Abrir  diferentes  canales  de  difusión,  previo  análisis  de  la  población
objetivo.
Actividades de adiestramiento y de desarrollo:
-  Manejar  herramientas  de  medición  de  alcance  de  las  publicaciones
(Hootsuite,  TweetReach, Social Mention)
Actividades de análisis y estudio.
-  Hacer  un seguimiento  del  alcance de una campaña de sensibilización
ambiental.
Otras actividades:
-  Lanzar  varias  campañas  de  recogida  de  firmas  sobre  una  denuncia
ambiental y hacer el seguimiento del alcance, tipología de los seguidores,
etc.


RECURSOS
UTILIZADOS


 Aula polivalente
 Aula virtual
 Aula de informática.
 Vídeos y documentales.
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 Redes sociales
BIBLIOGRAFÍA  Y
WEBGRAFÍA


-  Tecnologías  de  la  información  y  comunicación,  1º  Bachillerato.  Ed.
Donostiarra.
- Llorca Navasquillo, F., Gómez García, J.A., Mansergas López, F.J. (2015)
Técnicas de educación e interpretación ambiental. Editorial Síntesis.


CRITERIOS  DE
EVALUACIÓN


U.T. 8.CE1 Se han caracterizado los marcos de acción de la información 
ambiental.
U.T. 8.CE2 Describe las técnicas de difusión de la información ambiental.
U.T. 8.CE3 Selecciona los medios necesarios para realizar la difusión de la 
información.
U.T. 8 CE4 Prioriza los contextos de actuación para la difusión de la 
información ambiental seleccionada.
U.T. 8.CE5 Recopila y estructura la información que se va a transmitir.
U.T. 8.CE6 Utiliza los distintos medios de difusión adaptados a las 
características del grupo a quien va dirigido.
U.T. 8.CE7 Utiliza un lenguaje de comunicación  claro y adaptado a las 
características del grupo.


INSTRUMENTOS
DE EVALUACIÓN


- Formularios online
- Pruebas escritas.
- Trabajos individuales y colectivos.


CRITERIOS  DE
CALIFICACIÓN


-  50%  realización  de  formularios  online  y  pruebas  escritas  sobre  los
conceptos y procedimientos estudiados.
- 50% presentación de trabajos individuales y en grupo.


CONTENIDOS
MÍNIMOS


- Medios tradicionales de difusión: prensa, radio y televisión.
- Redes sociales: manejo de las redes y evaluación de alcance.
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UT 9. LA INTERPRETACIÓN AMBIENTAL COMO RECURSO Y HERRAMIENTA DE GESTIÓN


CURSO:2022-23 NÚMERO DE SESIONES: 6 2ºTRIMESTRE


RESULTADO  DE
APRENDIZAJE
ASOCIADO


RA5  Caracteriza  los  procedimientos  de  interpretación  ambiental
utilizando  los  recursos  e  infraestructuras  del  entorno  del  lugar
visitado.


OBJETIVOS
ESPECÍFICOS


- Elaborar contenidos y actividades de interpretación del patrimonio teniendo
en  cuenta  su  potencial  como  herramienta  de  gestión  de  visitantes  y
sensibilización.
-  Identificar  las  potencialidades  de  la  interpretación  del  patrimonio  en  la
planificación y la gestión de los espacios naturales.
-  Diseñar  las  actividades  de  interpretación  teniendo  en  cuenta  el  flujo  y
cantidad de usuarios y los impactos generados.


CONTENIDOS CONTENIDOS CONCEPTUALES
- La interpretación del patrimonio como un todo en el que se incluye la 
interpretación ambiental y de la naturaleza: patrimonio natural, cultural, 
etnográfico, etc.
- Concepto de interpretación, como herramienta de educación ambiental en 
el medio visitado.
- Características de la interpretación ambiental.
- Tipos de Interpretación: auto-guiada y personal o guiada.
- Diseño de programas y de exhibiciones interpretativas: análisis del 
entorno. Objetivos. Selección y preparación de medios.
- Medios interpretativos: publicaciones, itinerarios, exposiciones y 
simulaciones. Dispositivos audiovisuales, audioguías, equipamientos 
especiales y observatorios.
- Itinerarios de interpretación: urbana y rural.
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES
-  Observar  y  valorar  las  potencialidades  de  la  interpretación  como
herramienta de gestión de los espacios naturales.
CONTENIDOS ACTITUDINALES
- Participación activa.
- Visión amplia y diversa sobre los ecosistemas y los organismos que en
ellos habitan.
- Capacidad de análisis, debate y consecución de logros comunes.


ACTIVIDADES
DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE


Actividades iniciales:
- Elegido un tópico de tu interés, redacta 7 tema que desarrollar en una
interpretación ambiental.
Actividades   de   descubrimiento,   orientación   o   adquisición   de
destrezas básicas:
-  Enumerar aspectos de la interpretación ambiental  que pueden suponer
una mejora en la gestión de visitantes de los espacios naturales.
Actividades de adiestramiento y de desarrollo:
- Diseñar un panel interpretativo de un sendero autoguiado.
Actividades de análisis y estudio:
- Analizar la capacidad de carga de un espacio natural
Otras actividades:
- Enumerar y comentar los rasgos diferenciadores entre la interpretación de
un espacio urbano y uno rural o natural.
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RECURSOS
UTILIZADOS


 Aula polivalente
 Aula virtual
 Aula de informática.
 Vídeos y documentales.
 Redes sociales


BIBLIOGRAFÍA Y
WEBGRAFÍA


-  Gómez-Limón  García,  J.  y  García  Ventura,  D.  (2014)  Capacidad  de
acogida de uso público en los espacios naturales protegidos. Ed. Organismo
Autónomo Parques Nacionales.
-  Lecumberri  Beloqui,  G.  y  Arbuniles  Erce,  J.  (2001)  Guía  para  la
elaboración de programas de Educación Ambiental. Centro Unesco Navarra
y Gobierno de Navarra.
- Ecotono S.Co.A. (2003). Manual de Educación Ambiental. Sevilla: Junta de
Andalucía.


CRITERIOS  DE
EVALUACIÓN


U.T. 9.CE1 Define la interpretación ambiental como recurso de información.
U.T. 9.CE2 Relaciona los diferentes sistemas de interpretación con el tipo de
recurso que se va a explicar o sobre el que se va a intervenir.


INSTRUMENTOS
DE EVALUACIÓN


-Cuestionario y examen escrito.
- Trabajos individuales y colectivos.


CRITERIOS  DE
CALIFICACIÓN


-  50%  realización  de  formularios  online  y  pruebas  escritas  sobre  los
conceptos y procedimientos estudiados.
- 50% presentación de trabajos individuales y en grupo.


CONTENIDOS
MÍNIMOS


- La interpretación ambiental como herramienta de gestión de los espacios
naturales.
- Características de la interpretación ambiental.
- Interpretación ambiental guiada o autoguiada.
- Herramientas y medios para la interpretación.


UT10. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS RECURSOS INTERPRETATIVOS
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CURSO:2022-23 NÚMERO DE SESIONES: 10 2ºTRIMESTRE


RESULTADO  DE
APRENDIZAJE
ASOCIADO


RA5  Caracteriza  los  procedimientos  de  interpretación  ambiental
utilizando  los  recursos  e  infraestructuras  del  entorno  del  lugar
visitado.


OBJETIVOS
ESPECÍFICOS


- Identificar y valorar los recursos interpretativos.
- Realizar las labores de interpretación ambiental.


CONTENIDOS CONTENIDOS CONCEPTUALES
- Posibilidades del entorno. Análisis, valor y puntos de interés relacionados 
con el medio físico, con la flora y la fauna y con elementos históricos y 
culturales.
- Inventario y recopilación de información para la interpretación ambiental.
- Características del público objetivo, intereses, inquietudes, preferencias.
- Necesidades de investigación complementaria. Contenidos 
multidisciplinares.
- Infraestructuras y servicios de los centros de interpretación. 
Características, accesos, itinerarios. Criterios de accesibilidad universal.
- Equipamientos de interpretación ambiental. Centros de interpretación en la
naturaleza y en el medio urbano. Centros de visitantes, aulas de la 
naturaleza, jardines botánicos, centros de recursos ambientales, huertos 
escolares, granjas escuelas y otros.
- Itinerarios de interpretación. Cartografía e información geográfica.
- Homologación de senderos. Sistema MIDE.
- Cálculo de la capacidad de carga de un sendero.
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES
- Producir contenidos para la interpretación ambiental.
- Desarrollar las labores de interpretación ambiental.
CONTENIDOS ACTITUDINALES
- Participación activa.
- Visión amplia y diversa sobre los ecosistemas y los organismos que en
ellos habitan.
- Capacidad de análisis, debate y consecución de logros comunes.


ACTIVIDADES
DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE


Actividades iniciales:
- Valorar las potenciales interpretativas de un espacio natural, uno rural y
otro urbano.
- Elaborar los contenidos interpretativos para los espacios de la actividad
anterior.
Actividades   de   descubrimiento,   orientación   o   adquisición   de
destrezas básicas: 
- Aplicar el sistema de homologación de senderos MIDE
- Realizar una descripción de las infraestructuras y servicios de los centros
de interpretación.
Actividades de adiestramiento y de desarrollo:
- Describir  los pasos y requisitos necesarios para la homologación de un
sendero.
- Diseñar los espacios, itinerarios y servicios de un centro de interpretación.
Actividades de análisis y estudio.
- Elaborar una serie de itinerarios interpretativos en tu municipio.
- Estudiar las posibilidades de mejora en cuanto a accesibilidad de un centro
de interpretación.
Otras actividades:
- Manejar aplicaciones multimedia para la planificación de itinerarios y el
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aporte de información (Wikiloc, Relive, Mapsme, ...)
RECURSOS
UTILIZADOS


 Aula polivalente
 Aula virtual
 Aula de informática.
 Vídeos y documentales.
 Redes sociales
 Visitas a espacios naturales y centros interpretativos.


BIBLIOGRAFÍA Y
WEBGRAFÍA


-  Lecumberri  Beloqui,  G.  y  Arbuniles  Erce,  J.  (2001)  Guía  para  la
elaboración de programas de Educación Ambiental. Centro Unesco Navarra
y Gobierno de Navarra.
- Ecotono S.Co.A. (2003). Manual de Educación Ambiental. Sevilla: Junta de
Andalucía.


CRITERIOS  DE
EVALUACIÓN


U.T. 10.CE1 Relaciona los recursos e infraestructuras del lugar visitado con 
las actividades planteadas.
U.T. 10.CE2 Describe los distintos espacios de un centro de interpretación 
ambiental en relación a sus contenidos.


INSTRUMENTOS
DE EVALUACIÓN


- Cuestionario y examen escrito.
- Trabajos individuales y colectivos.


CRITERIOS  DE
CALIFICACIÓN


-  50%  realización  de  formularios  online  y  pruebas  escritas  sobre  los
conceptos y procedimientos estudiados.
- 50% presentación de trabajos individuales y en grupo.


CONTENIDOS
MÍNIMOS


- Identificación de valores y potencialidades interpretativas.
- Descripción de infraestructuras y servicios de un centro de interpretación.
- Criterios de accesibilidad universal.
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UT11. PLANIFICACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LA INTERPRETACIÓN AMBIENTAL
CURSO:2022-23 NÚMERO DE SESIONES: 10 2ºTRIMESTRE


RESULTADO DE
APRENDIZAJE
ASOCIADO


RA5  Caracteriza  los  procedimientos  de  interpretación  ambiental
utilizando los recursos e infraestructuras del entorno del lugar visitado.


OBJETIVOS
ESPECÍFICOS


-  Planificar  y  secuenciar  las  fases  de  una  actividad  de  interpretación
ambiental, teniendo en cuenta las características del entorno y las del grupo
objetivo.
-  Desarrollar  la  actividad  de  interpretación  utilizando  los  materiales
elaborados y cerciorándose del acceso del público a la información.


CONTENIDOS CONTENIDOS CONCEPTUALES
-  Diseño y ejecución de programas y de exhibiciones interpretativas.  Los
proyectos de Educación Ambiental.
-  Contenidos  básicos  y  secuenciación  (objetivos;  justificación;  contenidos;
metodología, tipología y temporalización de actividades; recursos humanos y
materiales necesarios; evaluación; difusión y presupuesto).
- Actividades y materiales de interpretación ambiental. Charlas, dinámicas de
grupo, debates, visitas, talleres, itinerarios, laboratorios, exposiciones y otras.
Medios  interpretativos.  Publicaciones,  itinerarios,  exposiciones  y
simulaciones.
- Dispositivos audiovisuales, equipamientos especiales y observatorios.
- Diseño y realización de itinerarios de interpretación urbana y rural.
- Técnicas de comunicación a emplear en el programa interpretativo.
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES
-  Elaborar  materiales  para  la  interpretación  ambiental  para  diferentes
entornos, recursos y grupos de usuarios.
CONTENIDOS ACTITUDINALES
- Participación activa.
- Visión amplia y diversa sobre los ecosistemas y los organismos que en
ellos habitan.
- Capacidad de análisis, debate y consecución de logros comunes.


ACTIVIDADES
DE
ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE


Actividades iniciales:
- Sobre una situación propuesta, plantear los objetivos de la interpretación,
desarrollar  los  contenidos  relacionados  con los  elementos  patrimoniales,
definir  las  características  de  público  destinatario  y  elegir  el  medio  más
adecuado para transmitir el mensaje.
- Realiza un listado de materiales complementarios a utilizar en la actividad
anterior para mejorar la interpretación (prismáticos, fotografías, elementos
naturales, instrumentos musicales, disfraces, antigüedades, etc.)
Actividades   de   descubrimiento,   orientación   o   adquisición   de
destrezas básicas: 
- Descubrir y desarrollar las habilidades y rasgos de un buen comunicador.
Comentar  estos  aspectos  tras  el  visionado  de  un  vídeo  preparado  con
extractos de programas de Félix Rodríguez de la Fuente, Joaquín Araujo,
Luis Miguel Domínguez, Jesús Calleja y Frank de la Jungla.
Actividades de adiestramiento y de desarrollo:
- Grabar y producir un vídeo a cerca de un sendero interpretativo.
Actividades de análisis y estudio.
- Sobre una situación propuesta para la interpretación ambiental plantear un
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número máximo de asistentes, las épocas del año y las horas del días más
adecuadas, así como la duración de la actividad, el número de temas a tratar
y las paradas a realizar.
Otras actividades:
- Elabora un inventario de recursos patrimoniales de tu municipio (u otro) y
establece un programa anual de actividades de interpretación.


RECURSOS
UTILIZADOS


 Aula polivalente
 Aula virtual
 Aula de informática.
 Vídeos y documentales.
 Redes sociales
 Visitas a espacios naturales y centros de interpretación.


BIBLIOGRAFÍA
Y WEBGRAFÍA


- Lecumberri Beloqui, G. y Arbuniles Erce, J. (2001) Guía para la elaboración
de programas de Educación Ambiental. Centro Unesco Navarra y Gobierno
de Navarra.
- Ecotono S.Co.A. (2003). Manual de Educación Ambiental. Sevilla: Junta de
Andalucía.


CRITERIOS  DE
EVALUACIÓN


U.T. 11.CE1 Desarrolla actividades para la interpretación.
U.T. 11.CE2 Secuencia de forma correcta las fases de una planificación 
interpretativa.
U.T. 11.CE3 Planifica los recursos humanos para atender la organización 
diseñada.
U.T. 11.CE4 Describe diferentes formas de llevar a cabo una interpretación 
de recursos. 


INSTRUMENTOS
DE
EVALUACIÓN


-Cuestionario y examen escrito.
- Trabajos individuales y colectivos.


CRITERIOS  DE
CALIFICACIÓN


-  50%  realización  de  formularios  online  y  pruebas  escritas  sobre  los
conceptos y procedimientos estudiados.
- 50% presentación de trabajos individuales y en grupo.


CONTENIDOS
MÍNIMOS


- Elementos y recursos patrimoniales con potencial interpretativo.
- Materiales de apoyo para la interpretación.
- Organización de los recursos humanos necesarios.
- Fases y secuenciación de la interpretación.


UT12.  SEGURIDAD,  CONTROL  Y  EVALUACIÓN  EN  LAS  ACTIVIDADES  DE
INTERPRETACIÓN AMBIENTAL
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CURSO:2022-23 NÚMERO DE SESIONES: 4 2ºTRIMESTRE


RESULTADO  DE
APRENDIZAJE
ASOCIADO


RA5  Caracteriza  los  procedimientos  de  interpretación  ambiental
utilizando los recursos e infraestructuras del entorno del lugar visitado.


OBJETIVOS
ESPECÍFICOS


- Observar medidas de seguridad y previsión para solucionar imprevistos.
- Establecer mecanismos de seguimiento y evaluación de las actividades de
interpretación ambiental.  


CONTENIDOS CONTENIDOS CONCEPTUALES
- Conducción de grupos en el medio natural o urbano
- Accesibilidad inclusiva en senderos naturales.
- Protección y socorro durante la conducción del grupo en el medio natural o 
urbano 
- Normas de seguridad y salud y protección medioambiental en la 
conducción de grupos en el medio natural o urbano.
- Previsión de alternativas para solucionar imprevistos
- Recomendaciones específicas para los participantes sobre el itinerario
- Reconocimiento de riegos en la conducción de grupos.
- Responsabilidad legal en la conducción de grupos.
- Mecanismos de seguimiento y evaluación de las actividades de 
interpretación ambiental.
- Técnicas e instrumentos de recogida de datos:
         * Autoinforme del guía intérprete.
         * Entrevistas y cuestionarios.
         * Buzón de sugerencias y opiniones.
CONTENIDOS PROCEDIMENTALES
- Adoptar una conducta responsable y segura en la conducción de grupos.
-  Orientar  a  los  usuarios  sobre  aspectos  de  seguridad  y  protección
medioambiental.
- Aplicar las normas de seguridad y salud y protección medioambiental en la
conducción de grupos en el medio natura o urbano.
- Programar y aplicar los instrumentos de evaluación de la actividad.
CONTENIDOS ACTITUDINALES
- Participación activa.
- Visión amplia y diversa sobre los ecosistemas y los organismos que en
ellos habitan.
- Capacidad de análisis, debate y consecución de logros comunes.


ACTIVIDADES
DE ENSEÑANZA-
APRENDIZAJE


Actividades iniciales:
-  Valora  los  potenciales  riesgos  y  peligros  del  itinerario,  así  como  los
puntos susceptibles de sufrir impacto ambiental.
- Diseña y elabora un cuestionario de recogida de datos de evaluación de
la actividad.
Actividades   de   descubrimiento,   orientación   o   adquisición   de
destrezas básicas: 
-  Elaborar  un  informe  de  homologación  de  un  sendero  señalizado.
Requisitos  de  seguridad  y  asunción  de  responsabilidades  por  parte  del
promotor.
Actividades de adiestramiento y de desarrollo:
- Detectar puntos de riesgo y diseñar alternativas o acciones para minimizar
dichos riesgos.
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Actividades de análisis y estudio.
-  Realizar  una  búsqueda  y  valoración  de  medidas  adoptadas  sobre
accesibilidad inclusiva en el medio natural por parte de administraciones y
empresas.
Otras actividades:
-  Diseñar  y  planificar  un catálogo de actividades  de interpretación de la
naturaleza para grupos con personas con discapacidad.


RECURSOS
UTILIZADOS


 Aula polivalente
 Aula de informática.
 Vídeos y documentales.
 Redes sociales


BIBLIOGRAFÍA Y
WEBGRAFÍA


-  López  del  Pino,  S.J.  y  Martín  Calderón,  S.  (2013)  Actividades  de
orientación  y  desenvolvimiento  en  el  medio  (MF0803_3).  Cuaderno  del
alumno: interpretación y educación ambientalicono barra herramientas. Edita
CEP.
- Ley 2/2019, de 1 de marzo, de los senderos señalizados de la Región de
Murcia.
- Ley 3/2017, de 2 de mayo, de regulación de los senderos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.
-  Fernández  Atienzar,  D.  Senderismo  inclusivo:  accesibilidad  al  medio
natural  en  Castilla  y  León.  (2018)  EmásF.  Revista  Digital  de  Educación
Física


CRITERIOS  DE
EVALUACIÓN


U.T. 12.CE1 Planifica los recursos humanos para atender la organización 
diseñada.
U.T.12.CE2 Describe diferentes formas de llevar a cabo una interpretación 
de recursos. 
U.T.12.CE3 Aplica métodos de control del desarrollo de las actividades 
planteadas.
U.T.12.CE4 Aplica parámetros para evaluar el grado de satisfacción de los
visitantes.


INSTRUMENTOS
DE EVALUACIÓN


-Cuestionario y examen escrito.
- Trabajos individuales y colectivos.


CRITERIOS  DE
CALIFICACIÓN


-  50%  realización  de  formularios  online  y  pruebas  escritas  sobre  los
conceptos y procedimientos estudiados.
- 50% presentación de trabajos individuales y en grupo.


CONTENIDOS
MÍNIMOS


- Evaluación de riesgo en las actividades de interpretación ambiental.
-  Asunción de medidas preventivas y  de seguridad en la  conducción de
grupos en la naturaleza.
- Evaluación de calidad en la actividades de interpretación.
-  Conceptos  e  instrumentos  de  accesibilidad  inclusiva  en  senderos
naturales.


7. EVALUACIÓN 
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La valoración del rendimiento de cada alumno se basará en el principio de EVALUACIÓN
CONTINUA, que será a la vez: DIAGNÓSTICA, FORMATIVA y ORIENTADORA. La evaluación
continua me permite detectar necesidades educativas especiales y adoptar las medidas necesarias
con  actividades  de  refuerzo,  de  ampliación,…Esta  evaluación  continua  se  completa  con  la
EVALUACIÓN SUMATIVA, con la que pretendo conocer lo que se ha aprendido en un tramo del
proceso a través de una calificación. El resultado de esta calificación no sólo dependerá de los
resultados  obtenidos  en  las  pruebas  escritas  y  pruebas  prácticas,  también  dependerá  de  las
observaciones hechas por el profesor a lo largo de toda la evaluación formativa del proceso de
Enseñanza-Aprendizaje. 


7.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
7.1. 1. CRITERIOS GENERALES DEL MÓDULO
Los criterios de evaluación establecen el grado y tipo de aprendizaje que se espera alcancen los
alumnos y alumnas en un momento determinado,  respecto a las capacidades indicadas en los
objetivos, indican la adquisición o no de los resultados de aprendizaje propios de este módulo.
Pueden  considerarse  como  objetivos  operativos  y  se  convierten  en  indicadores  a  la  hora  de
seleccionar los contenidos mínimos de la asignatura.


En cumplimiento de la Orden de 20 de diciembre de 2013 se establecen los siguientes criterios de
evaluación comunes a las enseñanzas de formación profesional. 
 Referentes a la actitud respecto al trabajo y estudio:
 - Asiste regular y puntualmente a clase. 
- Mantiene una actitud y comportamiento adecuado en clase. 
-  Trae  a  clase  el  material  necesario  para  la  realización  de  las  actividades  de  enseñanza  y
aprendizaje. 
- Participa activa y positivamente en las tareas y actividades que se desarrollan en clase y en las
actividades complementarias y extraescolares. 
- Muestra interés por el estudio y realiza las tareas cumpliendo los plazos. 
- Utiliza las técnicas de trabajo intelectual básicas propias de cada módulo. 
 Referentes a la convivencia y autonomía persona: 
- Cumple las normas de convivencia del centro. 
- Trata con corrección al profesorado, personal de administración y servicios, y a sus compañeros. 
- Se comporta adecuadamente según los lugares y momentos. 
- Escucha de manera interesada y tiene una actitud dialogante pidiendo el turno de palabra para
intervenir. 
- Se relaciona y convive de manera participativa en una sociedad democrática, plural y cambiante
aceptando que puede haber diferentes puntos de vista sobre cualquier tema. 
-  Es  autónomo en la  toma de decisiones  y  es capaz de dar  razón de los  motivos  del  propio
comportamiento, asumiendo del riesgo que comporta toda decisión. 
- Trabaja en equipo sumando el esfuerzo individual para la búsqueda del mejor resultado posible. 
- Toma conciencia de la responsabilidad sobre los actos propios. 
- Cuida el material y recursos del Instituto y de sus compañeros/as. 


 Referentes a la expresión y compresión oral y escrita: 
-  Escribe  con  un  uso  correcto  de  la  ortografía  y  de  la  gramática  textos  con  finalidades
comunicativas diversas. 
- Emplea un vocabulario correcto y adecuado a la situación comunicativa. 
- Se expresa oralmente y por escrito de forma ordenada y clara. 
- Comprende lo que lee y escucha siguiendo lo esencial de lo secundario. 
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7.1.2. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.


La evaluación tal  y como establece la  Ley Orgánica 2/2006 de Educación,  debe de ser
sistemática, flexible y continua. Dicha evaluación se realizará:


-  De forma continua a través de la observación y sobre todo en aquellas prácticas que realiza el
alumno en la  sala de ordenadores,  talleres,  finca experimental  o  aula de referencia,  donde se
tendrá en cuenta: a) La organización del trabajo, b) la pulcritud en la realización del trabajo; c) la
colaboración y trabajo en equipo; d) la aplicación de los contenidos de la Unidad en el Trabajo, e) la
puntualidad; f) la asistencia a clase; etc.


-  Se  tendrá  en  cuenta  la  entrega  del  cuaderno  con  las  actividades,  el  glosario  de  términos,
resúmenes,  esquemas,  mapas  conceptuales,  etc.  realizadas  a  lo  largo  de  toda  la  Unidad  de
Trabajo. Se entregará al final de cada unidad. Se valorará:


• Presentación: orden, limpieza.
• Riqueza de vocabulario.
• Ortografía y sintaxis correcta.
• Creatividad.


- Participación y actitud del alumno tanto en las actividades llevadas a cabo en el aula de referencia
como en la finca experimental.


• Participación en las actividades programadas y realización de las mismas de forma
adecuada.
•  Esfuerzo tanto en la realización como en la búsqueda de información sobre los
temas tratados en clase.
• Las exposiciones verbales serán fluidas y participativas ante cuestiones formuladas
por el profesor.


- Será obligatorio entregar dentro de los plazos previstos, los trabajos que solicite el profesor. La no
entrega, dentro de las fechas previstas, de los citados trabajos podrá suponer la no superación del
módulo.


- Prueba objetiva teórica-práctica de los contenidos conceptuales y procedimentales de la Unidad
de Trabajo. Ésta se realizará al término de cada Unidad. La prueba escrita constará de preguntas
tipo test, cortas o de desarrollo. Se realizarán dos sesiones de evaluación.


- El examen final de trimestre debe alcanzar una puntuación mínima de 5 puntos.


- Las calificaciones de cada trimestre estarán compuestas por calificaciones de pruebas escritas,
de realización de ejercicios prácticos, de notas de clase, de entrega de trabajos solicitados,  de
entrega del cuaderno, de participación en los distintos eventos, de comportamiento del alumno,
asistencia, puntualidad, interés, etc. Estas notas se distribuirán de la forma que se puede observar
en  los  criterios  de  calificación,  aplicándose  estos  porcentajes  siempre  y  cuando  se  supere  la
prueba escrita con una calificación igual o superior al cuarenta por ciento.


- Se tendrán en consideración formando parte de la nota de la evaluación las actitudes así como
comportamiento  y  aprovechamiento  de  aquellas  actividades  complementarias  obligatorias  que
realizaremos durante el curso, como complemento a los contenidos y actividades de enseñanza-
aprendizaje.


-  Los  alumnos  con  pérdida de evaluación continua por  acumulación  de faltas  de  asistencia
realizarán un examen de pérdida de evaluación continua, diferente al examen final habitual o de
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mayor extensión que el primero. En la prueba teórico-práctica, se evaluará globalmente todos los
contenidos desarrollados durante las evaluaciones. En dicha prueba se podrá preguntar sobre las
actividades, trabajos y simulaciones prácticas realizados durante las evaluaciones.


Herramientas para la evaluación de los aprendizajes (ejemplo de rúbrica para la
evaluación de documentación presentada por los alumnos).


PRINCIPIANTE AVANZADO EXPERTO


1. INFORMES
 ESCRITOS


* Información poco 
precisa, el lenguaje 
utilizado no presenta 
un nivel técnico 
adecuado.
* La estructuración de 
la información no es la 
más adecuada.
* Las imágenes, 
gráficas y tablas, aun 
siendo adecuadas 
presentan bajo nivel de
adecuación.
* Recursos 
bibliográficos escasos 
o poco adecuados.


* Información precisa y 
lenguaje adecuado.
* Estructuración de la 
información adecuada.
* Elementos gráficos 
como imágenes, 
tablas, figuras, 
adecuados y 
pertinentes. Ayudan a 
entender el informe.
* Elaboración de 
conclusiones.
* Recursos 
bibliográficos 
adecuados.


* Información completa
y precisa, con un 
manejo del lenguaje 
técnico muy adecuado.
* El informe presenta 
una muy buena 
estructuración y 
desarrollo.
* Abundantes y 
adecuados elementos 
gráficos que facilitan la 
comprensión.
* Conclusiones del 
informe correctamente 
elaboradas y muy 
adecuadas a los 
niveles de detalle 
exigidos
* Gran cantidad de 
recursos bibliográficos,
precisos y 
actualizados.


PRINCIPIANTE AVANZADO EXPERTO


2.DESARROLLO DE
PROYECTOS 


* Objetivos mínimos del
proyecto no alcanzados
en tu totalidad.
* Carencia de 
elementos que faciliten 
la coordinación del 
proyecto.
* Imprecisiones en la 
documentación 
generada.
* Plazos no respetados.
* Elevado número de 
recursos utilizados.


* Objetivos mínimos 
alcanzados.
* Uso de herramientas 
de gestión de 
proyectos.
* Elaboración 
adecuada de la 
documentación del 
proyecto.
* Cumplimiento de 
plazos.
* Mínima cantidad de 
recursos utilizada.


* Objetivos mínimos 
ampliamente 
alcanzados.
* Uso de herramientas 
de gestión y 
supervisión de 
proyectos.
* Abundante y 
adecuada 
documentación 
generada.
* Optimización en el 
uso de los recursos 
disponibles.
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PRINCIPIANTE AVANZADO EXPERTO


3.PRESENTACIONES
ORALES


* Los presentadores no
muestran demasiado 
entusiasmo en la 
materia.
* Presentación poco 
estructurada.
* Manejo poco atractivo
de los elementos 
gráficos.
* Se evidencia una falta
de manejo del lenguaje
y de la investigación 
del tema.


* Los presentadores 
motivan a la audiencia 
implicándola en la 
exposición.
* Presentación 
estructurada y acorde 
con el tema 
presentado.
* Uso adecuado del 
lenguaje.
* Elementos gráficos 
adecuados.
* Duración apropiada.
* Evidencia de un 
proceso de 
investigación.


* Los presentadores 
motivan a la audiencia 
implicándola en la 
exposición.
* Presentación muy 
bien estructurada y 
acorde con el tema 
presentado.
* Uso adecuado del 
lenguaje.
* Elementos gráficos 
variados y adecuados 
que facilitan la 
comprensión.
* Duración apropiada.
* Evidencia de un 
proceso de 
investigación profundo 
sobre la materia.


8.  CALIFICACIÓN


8.1 PONDERACIÓN DEL PESO DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS DIFERENTES
UNIDADES DE TRABAJO EN LA CALIFICACIÓN DEL MÓDULO


UT1:  CARACTERÍSTICAS, PRINCIPIOS Y OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL
Resultados de aprendizaje /Criterios de 
evaluación


Pond
RA


Pond
CE


Peso
CE


Sesiones
CE 


Sesiones
UT


RA1 Caracteriza las técnicas de educación 
ambiental, relacionando la aplicación de las 
mismas con la de adquisición de valores. 0,17
U.T. 1 . CE1 Define los componentes básicos que 
caracterizan a la educación ambiental. 0,25 0,0425 4
U.T. 1 . CE2  Enuncia los principios y objetivos de 
la educación ambiental. 0,125 0,0212 2


0,375 0,0637 6


UT2: PERFIL PROFESIONAL DEL EDUCADOR AMBIENTAL. 
Resultados de aprendizaje /Criterios de 
evaluación


Pond
RA


Pond
CE


Peso
CE


Sesiones
CE 


Sesiones
UT


RA1 Caracteriza las técnicas de educación 
ambiental, relacionando la aplicación de las 
mismas con la de adquisición de valores. 0,17
U.T. 2 . CE1 Describe los perfiles básicos de un 
educador ambiental. 0,25 0,0425 4


0,25 0,0425 4
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UT3: INSTRUMENTOS, ESTRATEGIAS Y MARCOS DE INTERVENCIÓN DE LA EDUCACIÓN
AMBIENTAL
Resultados de aprendizaje /Criterios de 
evaluación


Pond
RA


Pond
CE


Peso
CE


Sesiones
CE 


Sesiones
UT


RA1 Caracteriza las técnicas de educación 
ambiental, relacionando la aplicación de las 
mismas con la de adquisición de valores. 0,17
U.T. 3 . CE1 Describe las diferentes estrategias de 
la educación ambiental en España. 0,092 0,0153 1,5
U.T. 3 . CE2  Desarrolla los distintos instrumentos 
de intervención en educación ambiental. 0,191 0,0306 3
U.T. 3 . CE3 Relaciona los marcos de intervención 
de la educación ambiental con las actividades 
planteadas. 0,092 0,0153 1,5


0,375 0,0612 6


UT4.  RECOPILACIÓN  DE  DOCUMENTACIÓN  AMBIENTAL.  FUENTES  Y  CALIDAD  DE  LA
INFORMACIÓN
Resultados de aprendizaje /Criterios de 
evaluación


Pond
RA


Pond
CE


Peso
CE


Sesiones
CE


Sesiones
UT


RA2 Recopila documentación ambiental 
seleccionando los recursos y soportes de la 
información. 0,3
U.T. 4 . CE1 Identifica las fuentes de información 
necesarias para elaborar un fondo de 
documentación ambiental que responda a las 
necesidades planteadas. 0,071 0,015 2
U.T. 4 . CE2 Aplica las diferentes técnicas de 
recopilación de recogida de información ambiental. 0,178 0,03 5
U.T. 4 . CE3 Utiliza los soportes técnicos e 
informáticos más adecuados para la gestión y 
tratamiento de la información. 0,178 0,03 5


0,427 0,075 12


UT5. INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN. CUESTIONARIOS Y MUESTREOS
DE TOMA DE DATOS. ANÁLISIS DE DATOS.
Resultados de aprendizaje /Criterios de 
evaluación


Pond
RA


Pond
CE


Peso
CE


Sesiones
CE


Sesiones
UT


RA2 Recopila documentación ambiental 
seleccionando los recursos y soportes de la 
información. 0,3
U.T. 5 . CE1  Identifica las fuentes de información 
necesarias para elaborar un fondo de 
documentación ambiental que responda a las 
necesidades planteadas. 0,071 0,015 2
U.T. 5 . CE2  Aplica las diferentes técnicas de 
recopilación de recogida de información ambiental. 0,178 0,03 5
U.T. 5 . CE3  Utiliza los soportes técnicos e 
informáticos más adecuados para la gestión y 


0,178 0,03 5
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tratamiento de la información.
0,427 0,075 12


UT6.  SELECCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE MATERIALES, HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS
PARA LA INFORMACIÓN AMBIENTAL
Resultados de aprendizaje /Criterios de 
evaluación


Pond
RA


Pond
CE


Peso
CE


Sesiones
CE


Sesiones
UT


RA2 Recopila documentación ambiental 
seleccionando los recursos y soportes de la 
información. 0,3
U.T. 6 . CE1  Clasifica diferentes tipos de 
documentos ,en soporte papel e informático, 
relativos a la información ambiental. 0,036 0,0108 1
U.T. 6 . CE2  Selecciona la documentación y los 
datos relativos a la información ambiental buscada. 0,074 0,0216 2
U.T. 6 . CE3  Realiza la valoración de las 
existencias y documentos. 0,036 0,0108 1


0,146 0,432 4


UT 7. ELABORACIÓN DE RECURSOS Y MATERIALES DE DIFUSIÓN AMBIENTAL 
Resultados de aprendizaje /Criterios de 
evaluación


Pond
RA


Pond
CE


Peso
CE


Sesiones
CE


Sesiones
UT


RA3 Elabora recursos y materiales para la 
información y difusión ambiental analizando los
fines perseguidos y las características del 
grupo a quien va dirigido. 0,13
U.T. 7 . CE1  Describe los principales materiales y 
los recursos necesarios para la información 
ambiental. 0,16 0,020 2
U.T. 7 . CE2  Relaciona los recursos y materiales 
con los fines perseguidos. 0,08 0,010 1
U.T. 7 . CE3  Prioriza los elementos necesarios 
para realizar la difusión de la información 
ambiental. 0,08 0,010 1
U.T. 7 . CE4  Emplea los medios de elaboración y 
los soportes de difusión de la información ambiental
más apropiados y actuales. 0,08 0,010 1
U.T. 7 . CE5  Clasifica el material necesario para la 
elaboración de recursos. 0,08 0,010 1
U.T. 7 . CE6  Elabora diferentes tipos de materiales
folletos, carteles, y paneles audiovisuales, entre 
otros. 0,25 0,035 3
U.T.7.  CE7  Utiliza  herramientas informáticas en la
elaboración de materiales. 0,25 0,035 3


1 0,13 12


UT 8. TÉCNICAS  Y MEDIOS DE DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL
Resultados de aprendizaje /Criterios de Pond Pond Peso Sesiones Sesiones
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evaluación RA CE CE CE UT
RA4 Informa sobre el medio ambiente, 
promoviendo la utilización de los recursos 
naturales de forma sostenible, seleccionando 
las técnicas y materiales adecuados. 0,090
U.T. 8 . CE1  Caracteriza los marcos de acción de 
la información ambiental. 0,1 0,009 1
U.T. 8 . CE2  Describe las técnicas de difusión de la
información ambiental. 0,1 0,009 1
U.T. 8 . CE3  Selecciona los medios necesarios 
para realizar la difusión de la información. 0,1 0,009 1
U.T. 8 . CE4  Prioriza los contextos de actuación 
para la difusión de la información ambiental 
seleccionada. 0,1 0,009 1
U.T. 8 . CE5  Recopila y estructura la información 
que se va a transmitir. 0,1 0,009 1
U.T. 8 . CE6  Utiliza los distintos medios de difusión
adaptados a las características del grupo a quien 
va dirigido. 0,25 0,018 2
U.T. 8 . CE7 Utiliza  un lenguaje de comunicación, 
claro y adaptado a las características del grupo. 0,25 0,018 2


1 0,090 8


UT 9. LA INTERPRETACIÓN AMBIENTAL COMO RECURSO Y HERRAMIENTA DE GESTIÓN


Resultados de aprendizaje /Criterios de 
evaluación


Pond
RA


Pond
CE


Peso
CE


Sesiones
CE


Sesiones
UT


RA5 Caracteriza los procedimientos de 
interpretación ambiental utilizando los recursos 
e infraestructuras del entorno del lugar visitado. 0,32
U.T. 9 . CE1  Define la interpretación ambiental 
como recurso de información. 0,067 0,021 2
U.T. 9 . CE2  Relaciona los diferentes sistemas de 
interpretación con el tipo de recurso que se va a 
explicar o sobre el que se va a intervenir. 0,067 0,021 2
U.T. 9 . CE3 Relaciona los recursos e 
infraestructuras del lugar visitado con las 
actividades planteadas. 0,067 0,021 2


0,2 0,064 6


UT10. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS RECURSOS INTERPRETATIVOS
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Resultados de aprendizaje /Criterios de 
evaluación


Pond
RA


Pond
CE


Peso
CE


Sesiones
CE


Sesiones
UT


RA5 Caracteriza los procedimientos de 
interpretación ambiental utilizando los recursos 
e infraestructuras del entorno del lugar visitado. 0,32
U.T. 5 . CE3  Relaciona los recursos e 
infraestructuras del lugar visitado con las 
actividades planteadas. 0,2 0,064 6
U.T. 5 . CE5  Describe los distintos espacios de un 
centro de interpretación ambiental en relación a sus
contenidos. 0,13 0,042 4


0,33 0,106 10


UT11. PLANIFICACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LA INTERPRETACIÓN AMBIENTAL
Resultados de aprendizaje /Criterios de 
evaluación


Pond
RA


Pond
CE


Peso
CE


Sesiones
CE


Sesiones
UT


RA5 Caracteriza los procedimientos de 
interpretación ambiental utilizando los recursos 
e infraestructuras del entorno del lugar visitado. 0,32
U.T. 5 .CE4  Desarrolla actividades para la 
interpretación. 0,17 0,054 5
U.T. 5 .CE6  Secuencia de forma correcta las fases 
de una planificación interpretativa. 0,03 0,010 1
U.T. 5 .CE7  Planifica los recursos humanos para 
atender la organización diseñada. 0,03 0,010 1
U.T.5. CE8  Describe diferentes formas de llevar a 
cabo una interpretación de recursos. 0,10 0,032 3


0,33 0,106 10


UT12.  SEGURIDAD,  CONTROL  Y  EVALUACIÓN  EN  LAS  ACTIVIDADES  DE
INTERPRETACIÓN AMBIENTAL
Resultados de aprendizaje /Criterios de 
evaluación


Pond
RA


Pond
CE


Peso
CE


Sesiones
CE


Sesiones
UT


RA5 Caracteriza los procedimientos de 
interpretación ambiental utilizando los recursos 
e infraestructuras del entorno del lugar visitado. 0,32
U.T.5.  CE9  Aplica métodos de control del 
desarrollo de las actividades planteadas. 0,07 0,022 2
U.T.5.   CE10  Aplica parámetros para evaluar el 
grado de satisfacción de los visitantes. 0,07 0,022 2


0,14 0,24 4


8.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN


Los criterios de calificación son las herramientas que debe utilizar el profesor con el fin de 
cuantificar el grado de consecución de dichas capacidades terminales.
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El sistema de calificación vendrá  determinado por puntos (de 1 a 10).  El alumno que
obtenga una  calificación  mínima de 5  puntos  en las  distintas  evaluaciones habrá  superado  el
módulo.  Este  sistema  lo  dividimos  en  dos  grandes  bloques,  actividades  de  obligado
cumplimiento y  actividades de realización voluntaria.


8.2.1. ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN  DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO


ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN  DE OBLIGADO
CUMPLIMIENTO::


PONDERACIÓN SOBREPONDERACIÓN SOBRE


CALIFICACIÓN FINALCALIFICACIÓN FINAL
a Pruebas  objetivas,  principalmente  de
contenidos procedimentales.


50%-


b Trabajos  realizados  de  forma  individual  o  en
grupo, tanto en aula como en campo de prácticas.


40%-


c Actitud y nivel de participación. 10%-


a) Pruebas Objetivas:
La  mayoría  de  las  pruebas  tendrán  carácter  práctico,  aunque  en  determinadas


unidades de trabajo con criterios  de evaluación tales  como conocer,  describir,   y  explicar,   se
incluirá una parte teórica. Se evaluarán de 1 a 10 puntos con dos decimales, y se premiará cada
prueba con 0,5 puntos para aquellos que obtengan una nota superior a 7 puntos.


Al final de cada evaluación prescriptiva, calcularemos la media aritmética de todas 
las pruebas realizadas en dicho trimestre, y ponderaremos al 50 %.


Para superar cada prueba se exigirá una calificación igual o superior a cinco puntos.
Si  la  calificación  fuese  inferior  se  realizarán  actividades  similares  de  recuperación  si  fuesen
necesarias.


b) Trabajos Obligatorios


Por otro lado, distinguiremos los trabajos periódicos realizados en el aula y las áreas de trabajo.
Habrá trabajos de menor y mayor envergadura y serán principalmente:


b.1)  Trabajos de mayor envergadura: Registro periódico de trabajos y labores de producción y
cultivo, inventarios de existencias, materiales y equipos, llevanza de toda esa documentación en
una carpeta organizada, y la introducción de datos y observaciones de realización.


Se revisarán y corregirán por el profesor de forma inmediata y/o a posteriori y se valorarán
directamente por puntos de la siguiente forma. Máximo de cada trabajo 10 puntos.


Tipo de Trabajo Calidad de
Contenidos


Presentación en
Forma


Presentación en
Tiempo


Organización y
Coordinación del


Grupo
IndividualIndividual 60% 20% 20% -----
GrupalGrupal 50% 20% 10% 20%


- Para obtener una calificación positiva en este apartado deberán realizarse al menos los
2/3 de los trabajos encomendados y con una calificación superior o igual a cinco.
- En cada trimestre, dependiendo de los trabajos y tareas que se exijan se calculará la
media aritmética de los mismos, y se ponderará al 20 %


50







b.2) Trabajos  de menor envergadura serán por ejemplo, la realización de supuestos  concretos
de  análisis  y  refuerzo  para  determinadas  actividades  de  trabajo,  cálculos  de  rendimientos,
aplicación de nuevos métodos y técnicas, etc.
- Este tipo  de trabajos  serán revisados sobre  la  marcha por  el  profesor,  organizando su
puesta en marcha, solucionando dudas que surjan y corrigiendo fallos.
- De todos los trabajos encomendados para realizar, se valorará principalmente el hecho de
que los hayan realizado o no. Indicando en la ficha del alumno, la fecha, el tipo de trabajo y se
indicará SI o NO.  Posteriormente se corregirán en el aula, indicando los criterios a evaluar, y ellos
mismos se autoevaluarán, con el fin de que detecten sus debilidades o deficiencias. El  profesor
solucionará las dudas.
- La evaluación de estos últimos será a través de la relación entre el número de trabajos que
ha realizado y los encomendados. Nos dará un número decimal de entre 0 y 1. Ponderarán el 20 %
de la nota, que sumada al 20 % de los trabajos de mayor envergadura obtendremos el 40 % que
vale este apartado.


c) Participación y Comportamiento
Se incluyen las actitudes del alumno en el aula y en las áreas de trabajo, así como en las


actividades extraescolares, mientras realiza sus tareas, se relaciona con sus compañeros y con el
profesor, con las instalaciones y materiales, etc.


Trato adecuado del material y previene riesgos laborales Máximo 2 puntos
Nivel de participación y constancia en el trabajo Máximo 2 puntos
Puntualidad* Máximo 2 puntos
Trato correcto con el profesor y compañeros Máximo 2 puntos
Realiza trabajos de forma autónoma Máximo 2 puntos


  Ponderado al 10 %Máximo 10 puntos
*15 o más días con retrasos al trimestre equivaldrá a 0 puntos. El cálculo será 
proporcional.


La suma total será de 10 puntos que obtendrá aquel alumno/a que cumpla esos requisitos al
100%,  en principio  la  nota  de cada uno es de 10 puntos,  y  diariamente  (puntualidad)  o  bien
semanalmente (lo  demás)  iremos anotando en sus fichas individuales  actitudes negativas que
mermen  esos  dos  puntos.  Por   ejemplo:  estropea  de  forma  intencionada  el  material,  trata
incorrectamente a sus compañeros, pregunta continuamente al profesor cómo realizar las tareas,
no participa ni tiene iniciativas,...


8.2.2. ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN  DE REALIZACIÓN VOLUNTARIA
Estas actividades premiarán a los alumnos trabajadores que se esfuercen, incrementando la


nota final de cada evaluación en como máximo dos puntos.


 Realización  de  trabajos  individuales  o  en  grupo    sobre  temas  transversales,  riesgos
laborales y otros.
 Propuesta y organización de actividades complementarias y  extraescolares  .


Los trabajos se valorarán de la misma forma que los obligatorios de gran envergadura y la
propuesta de actividades complementarias se hará:


Organización y planificación de la actividadOrganización y planificación de la actividad Máximo 50% puntos


Desarrollo de la actividadDesarrollo de la actividad Máximo 50% puntos
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- El objetivo es permitir que alumnos con dificultades de aprendizaje pero trabajadores y con
interés, puedan obtener una calificación similar a la de un alumno con mayor capacidad intelectual.


- Además de poder incluir de una forma más amplia los temas transversales, la prevención de
riesgos y poder premiar la participación, la iniciativa, el hábito a la lectura y el autoaprendizaje.


8.3. CALIFICACIÓNES FINALES


La calificación de cada evaluación será la suma de la calificación en pruebas, trabajos y
actitudes, más los puntos por actividades voluntarias. Probablemente obtengamos un número con
dos decimales que deberemos redondear a un entero, para que conste en acta.


La calificación final del curso será la media aritmética de la calificación de cada una de las
dos evaluaciones, redondeando al entero más próximo.


9. PAUTAS GENERALES PARA LA RECUPERACIÓN


9.1. RECUPERACIÓN EN PERIODO ORDINARIO.


La recuperación de las unidades de trabajo no superadas en periodo ordinario, es decir,
durante el  curso escolar,  se  realizará resolviendo correctamente las  cuestiones evaluadas con
calificación de insuficiente, se realizará la recuperación de dos formas; en primer lugar en el día a
día detectando y corrigiendo errores, y por otro lado,  proponiendo pruebas extraordinarias sobre
aquellos contenidos que sean independientes y no puedan ser evaluados en otras unidades de
trabajo en las que sigan encontrándose inmersos.


9.2. RECUPERACIÓN EN PERIODOS EXTRAORDINARIOS.


La recuperación de los módulos profesionales impartidos en el centro formativo y que según
el proyecto curricular sean susceptibles de evaluación extraordinaria, se realizará con arreglo al
siguiente procedimiento:
 Se elaborará una lista de los alumnos convocados y que podrán acudir  a convocatoria
extraordinaria, indicando el módulo o módulos objeto de la evaluación.
 A los  mencionados alumnos  se les  informará  y  proporcionará  los  ejercicios  y  prácticas
necesaria para el proceso de recuperación, así como, se establecerán clases de recuperación y
repaso en horario lectivo, siempre y cuando sea posible, para garantizar su aprendizaje.
 Jefatura de Estudios publicará el  calendario de pruebas o exámenes extraordinarios de
cada módulo profesional, indicando día, hora y aula de celebración.


10. MECANISMOS DE INFORMACIÓN DEL PROCESO


-  Al  alumnado:  de  acuerdo  con  los  alumnos  se  establecerá  la  distribución  horaria  de
sesiones de orientación, estas deberán ajustarse al tiempo disponible por alumnos y profesor, por
lo que se prevé se desarrollen durante los tiempos libres de la jornada lectiva.


- Al profesorado: durante las sesiones de reunión de departamento y claustros el profesor
informará de los contenidos de su programación y el desarrollo de la misma.


- A los padres o tutores: los padres de los menores de edad deberán ser informados del
proceso de enseñanza de sus hijos, esto se realizará a través de tutorías presenciales o utilizando
la plataforma Moodle, los alumnos mayores de edad, pueden ejercer el derecho de privacidad de la


52







información sobre su proceso formativo, en este caso el alumno deberá rellenar al inicio del curso
una declaración de confidencialidad.


11. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA.


Los procesos de evaluación tienen por objeto tanto los aprendizajes de los alumnos como los
procesos  mismos  de  enseñanza.  La  información  que  proporciona  la  evaluación  sirve  para  que  el
profesor disponga de información relevante con el fin de analizar críticamente su propia intervención
educativa y tomar decisiones al respecto.


La pregunta de ¿Qué evaluar? debe centrarse en los distintos ámbitos en los que tiene lugar
la intervención educativa, en concreto en los siguientes aspectos:


 La Oportunidad de la selección de unidades de trabajo y métodos, y la adecuación de las
adaptaciones realizadas para grupos concretos de alumnos y alumnas.


 Distribución y secuenciación de los contenidos a lo largo de los módulos profesionales.


 Idoneidad de los métodos empleados y de los materiales didácticos propuestos para uso de
los alumnos.


 Adecuación de los criterios de evaluación.
 El ambiente del aula y todo aquello que favorezca el proceso de enseñanza y aprendizaje,
esto es, organización, espacios, agrupamiento, etc.,
 La coordinación  con los  profesores  que intervienen  con el  mismo grupo de alumnos y
alumnas a través del profesor tutor.
 Para  llevar  a  cabo  la  evaluación  del  proceso  de  enseñanza  se  pasarán  cuestionarios
anónimos  al  alumnado  y  se  realizará  una  ficha  de  seguimiento  de  las  unidades  y  de  la
programación (ver anexo).
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13. ANEXOS


ANEXO I: Listado orientativo sobre problemáticas a trabajar (de ellas el alumno podrá elegir,  o
proponer nuevas)


1 Procesos contaminantes en el Mar Menor.


2 Impacto ambiental de canteras en el Noroeste de la Región de Murcia.


3 Turismo y naturaleza, ¿compatibles?


4 Problemática del arruí (Ammotragus lervia) en el Parque Regional de Sierra Espuña
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5 Impacto del macropuerto de contenedores de El Gorguel (Cartagena)


6 Impacto de las bicicletas de montaña en los espacios naturales.


7 Decrecimiento de las poblaciones de abejas y su impacto en los ecosistemas.


8 Cambio climático y calentamiento global.


9 Especies exóticas invasoras: impacto sobre los ecosistemas y trabajos de control.


10 Vertidos contaminantes al Río Segura.


11 Fraking en el Altiplano y en la Vega Medio. Impactos y respuesta vecinal.


12 Residuos nucleares. Cómo gestionarlos o la problemática del Almacenamiento Temporal 
Centralizado.


13 Impacto ambiental de la macroplantas de energía solas fotovoltaica y sus líneas de 
distribución.


14 Gestión de los recursos hídricos en cuencas deficitarias.


15 Soberanía alimentaria. Acceso a una alimentación suficiente y saludable.


16 Cultivo de alimentos transgénicos. Efectos sobre la salud y sobre los sistemas agrícolas.


17 Contaminación por plásticos, microplásticos y nanoplásticos.


18 Ingeniería climática y sistemas antilluvia (el de la avioneta…)


19 Impactos generados por un uso recreativo inadecuado de nuestros montes


20 Regresión de las praderas de Posidonia oceánica en Murcia


21 Problemática de la caza furtiva y el robo de perros de caza.


22 Contaminación por emisiones de vehículos.


23 Problemática en la gestión de fauna urbana. Colonias felinas.


24 Líneas y torres de alta tensión y los problemas para la fauna.


25 Cotorra argentina. Una especie exótica “afincada” que hay que gestionar.


26 El cerdolí. Un nuevo problema originado por el aumento de población de jabalí y su cruce 
con el cerdo vietnamita.
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27 Recolección ilegal de fósiles, piedras y restos arqueológicos. Deterioro del patrimonio 
histórico y cultural.


28 Contaminación por quemas agrícolas y riesgo de incendios forestales. Dificultades en el 
cumplimiento de la normativa.


29 Contaminación atmosférica. Niveles de ozono troposférico en la ciudad de Lorca.


30 Programa para la conservación de anfibios en Sierra Espuña.


31 Corredores ecológicos como herramientas de conservación. La necesidad de reconectar 
hábitats.


32 Pozos ilegales y sobreexplotación y contaminación de acuíferos.


33 Deforestación y erosión postincendio.


34 Situación actual y vulnerabilidad de las praderas de fanerógamas marinas.


35 Contaminación lumínica


36 Vertederos incontrolados en la Región de Murcia


37 Macrogranjas porcinas. Impactos generados.


38 Basuraleza. Un feo y problemático decorado en los espacios naturales.


39 Despoblamiento rural en la comarca del Noroeste de la Región de Murcia.


40 Problemática ambiental de los acolchados plásticos agrícolas.


41 Atrapamiento y ahogamiento de fauna silvestre en infraestructuras antrópicas.


42 Abandono de animales domésticos.


43 Problemática hidrológica, ecológica y social en la cabecera del Río Mula


44 Agricultura y ganadería intensiva. Impactos.


45 Abandono de carroña en la naturaleza. Gestión de muladares.


46 Atropellos de fauna silvestre en carreteras.


47 Problemática medioambiental derivada de la proliferación del cangrejo azul (Callinectes


sapidus) en el Mar Menor.
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48 Abandono en el monte de cartuchos y vainas procedentes de la caza


49 Vehículos eléctricos, solución total o parcial. Impactos.


50 Problemas en la gestión de las poblaciones de conejos en las tierras del altiplano murciano


ANEXO  II.  PORTADAS  E  ÍNDICES  DE  PRESENTACIONES  SOBRE  PROBLEMÁTICAS
AMBIENTALES
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ANEXO  III.  LISTADO  DE  TRABAJOS  DE  INVESTIGACIÓN  A  TRAVÉS  DE  ENCUESTA  O
MUESTREO


1 Impacto ambiental de la mortandad de las abejas. Encuestas a apicultores y agricultores.


2 Encuesta sobre posibilidades de mejora en la recogida de residuos y reciclaje.


3 Encuesta sobre el estado de conservación y mantenimiento de caminos y senderos 
públicos.


4 Estudio sobre los niveles de afección a la población por la explotación de canteras.


5 Nivel de aceptación o rechazo de la Población de Cartagena frente a la construcción del 
``Macropuerto del Gorgel´´


6 Valoración de la percepción de impacto ocasionado por las bicicletas de montaña en los 
espacios naturales.


7 Estudio sobre percepción de la calidad de vida en el municipio de Moratalla.


8 Estudio sobre los efectos la salud de los vecinos de la zona del Raiguero afectados por los 
vertidos al río Guadalentín.


9 Muestreo sobre impactos de vertidos en los espacios naturales. Tipos de vertido, origen, 
distancia a las fuentes de generación de residuos.


10 Muestreo sobre atropellos de fauna en carreteras.
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11 Estudio sobre la percepción de presión en la afluencia a espacios naturales. 


12 Estudio sobre la valoración ciudadana sobre las colonias felinas y su gestión.


13 Estudio de la afección de las líneas de alta y media tensión sobre la avifauna.


14 Estudio de valoración de la opinión ciudadana sobre la existencia y gestión del arruí en el 
Parque Regional de Sierra Espuña.


15 Estudio sobre la valoración del nivel de afección provocado por la cotorra argentina en la 
ciudad de Cartagena.


16 Muestreo sobre el nivel de presencia de fauna exótica invasora en las aguas del embalse 
de la Cierva


17 Estudio sobre el grado de conocimiento y concienciación ciudadana en el problema de la 
agricultura en el Mar Menor.


18 Censo-estudio de modelos de balsas de riego respetuosas con la fauna.


19 Censo y valoración de impactos de las poblaciones de gatos ferales en Archena.


20 Estudio sobre la valoración ciudadana de la calidad del aire.


21 Estudio-valoración de daños por plaga de conejos en la agricultura jumillana.


22 Encuesta sobre la problemática ambiental de la contaminación lumínica.


23 Muestreo de contaminación por plásticos agrícolas en el T.M. de Totana


24 Encuesta sobre la valoración del impacto del despoblamiento en la comarca del noroeste 
de la Región de Murcia.


25 Encuesta sobre priorización de problemas ambientales en el municipio de Jumilla
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1. JUSTIFICACIÓN Y REFERENTE LEGAL


Con la incorporación de la materia de Religión al currículo de Educación
Secundaria Obligatoria, la legislación educativa en España es coherente con la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, que reconoce el derecho
de todos a una educación integral y el derecho preferente de las familias a elegir el
tipo de educación que habrá de darse a sus hijos e hijas. Estos derechos y libertades
fundamentales están así reconocidos en el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales de 1966 y la Carta de Derechos Fundamentales de
la Unión Europea del 2000. La LOMLOE, además, en el primer apartado de su primer
artículo, ha asegurado el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según
lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño. Son referencias básicas
del derecho internacional ratificadas por el Estado español. Se cumple así lo
establecido en la Constitución española de 1978 en su Título primero sobre derechos
y libertades fundamentales, en lo referido a la libertad religiosa y el derecho a la
educación.


En este marco, la enseñanza de la Religión Católica se propone como materia
curricular de oferta obligatoria para los centros escolares y de libre elección para las
familias. Forma parte de la propuesta educativa necesaria para el pleno desarrollo de
la personalidad de los alumnos y alumnas.


El currículo de la materia de Religión Católica es resultado de un fecundo diálogo de
la Teología, fuente epistemológica que proporciona los saberes básicos esenciales
para una formación integral en la escuela inspirada en la visión cristiana de la vida,
con otras fuentes curriculares, especialmente la psicopedagógica, que orientan el
necesario proceso educativo en la Educación Secundaria Obligatoria. El diseño
curricular de la materia de Religión Católica ha tenido en cuenta el contexto global
que está viviendo la educación en las primeras décadas del siglo XXI: ha dialogado
con el marco europeo de educación en sus competencias clave de 2018 y quiere
integrarse en su horizonte de 2025, se ha dejado interpelar por la sensibilidad de los
objetivos de desarrollo sostenible y la ciudadanía global e intercultural, y ha tenido
en cuenta la oportunidad de reimaginar los futuros de la educación priorizando el
aprender a ser y a vivir con otros. A la vez, se ha dejado afectar por los compromisos
del Pacto Educativo Global, promovido por la Iglesia católica, que subraya la
centralidad de la persona en los procesos educativos, la escucha de las nuevas
generaciones, la acogida de todas las realidades personales y culturales, la
promoción de la mujer, la responsabilidad de la familia, la educación para una nueva
política y economía y el cuidado de la casa común. Especialmente, el currículo de
Religión Católica se abre a las iniciativas eclesiales de la Misión 4.7, sobre la
ecología integral, y del Alto Comisionado para la Fraternidad Humana conformado
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por diversas religiones para construir la casa común y la paz mundial. De esta
manera, la enseñanza de la religión católica, manteniendo su peculiaridad y la
esencia del diálogo fe-cultura y fe-razón que la ha caracterizado en la democracia,
acoge los signos de los tiempos y responde a los desafíos de la educación en este
siglo XXI.


La siguiente programación didáctica ha sido elaborada en coherencia con el
siguiente marco legal:


 INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de
Ordenación y Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación
Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para
los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023.


 Orden EFP/279/2022, de 4 de abril, por la que se regulan la evaluación y la
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la
titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación
Profesional en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación
Profesional


 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.


 R. Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la
titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación
Profesional. DEROGADO EN SU CAPÍTULO III y los artículos 24 y 26.1


 Resolución de 21 de junio de 2022, de la Secretaría de Estado de Educación. Por la
que se publican los currículos de las enseñanzas de religión católica correspondientes
a Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato.


 Decreto nº 235/2022, de 7 de diciembre por el que se establece la ordenación y el
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.



https://drive.google.com/file/d/12VZRGKVmUONOT9Dg_I2-f4vtEmGf-nHV/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1lw-b28PBZ867voAuCc0Xie8oZZ9Sk9Gm/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1lw-b28PBZ867voAuCc0Xie8oZZ9Sk9Gm/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1QLYsxQWcxx69euNP2RIM03Ya-bBbxld6/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1QLYsxQWcxx69euNP2RIM03Ya-bBbxld6/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1m2zXRerSA-_HlEInPR60PlvIiev93Z6m/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1m2zXRerSA-_HlEInPR60PlvIiev93Z6m/view?usp=sharing
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2. OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA


La finalidad de la E.S.O. consiste en lograr que los alumnos y alumnas adquieran los
elementos básicos de la cultura (aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y
motor), desarrollar y consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de
vida saludables, preparándolos para su incorporación a estudios posteriores y para su
inserción laboral; y formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida
como ciudadanos y ciudadanas.


Según se establece el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la Educación
Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las
capacidades que les permitan:


a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos
en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la
cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en
el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía
democrática.


b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo
individual y en equipo como condición necesaria para una realización
eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo
personal.


c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan
discriminación entre hombres y mujeres.


d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la
personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como
rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.


e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de
información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.


f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se
estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los
métodos para identificar los problemas en los diversos campos del
conocimiento y de la experiencia.


g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la
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participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad
para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir
responsabilidades.


h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la
lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad
autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento,
la lectura y el estudio de la literatura.


i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera
apropiada.


j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la
historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio
artístico y cultural.


k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros,
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud
corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión
humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y
el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.


l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y
representación.


3. COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS


Perfil competencial del alumnado al término del segundo curso de la
Educación Secundaria Obligatoria y Perfil de salida al término de la Enseñanza
Básica


La Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018,
relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente ha servido como
referente de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil competencial
y Perfil de salida y refuerza el compromiso del sistema educativo español con el
objetivo de adoptar unas referencias comunes que fortalezcan la cohesión entre los
sistemas educativos de la Unión Europea y faciliten que sus ciudadanos y ciudadanas,
si así lo consideran, puedan estudiar y trabajar a lo largo de su vida tanto en su
propio país como en otros países de su entorno.
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Las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado con los
principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse
confrontado y ante los que necesitará desplegar esas mismas competencias clave. Del
mismo modo, se han incorporado también los retos recogidos en el documento Key
Drivers of Curricula Change in the 21st Century de la Oficina Internacional de
Educación de la UNESCO, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la
Agenda 2030 adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en
septiembre de 2015.


El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta
en la que se concretan los principios y los fines del sistema educativo español
referidos a dicho periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los retos del
siglo XXI, las competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan
desarrollado al completar esta fase de su itinerario formativo e introduce
orientaciones sobre el nivel de desempeño esperado al término de la Educación
Secundaria Obligatoria. Constituye el referente último tanto para la programación
como para la evaluación docente en las distintas etapas y modalidades de la
formación básica, así como para la toma de decisiones sobre promoción entre los
distintos cursos y para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria.


La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará
sentido a los aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas
reales de la vida cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de
apoyo para favorecer situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para
el alumnado como para el personal docente, garantizándose, así, que todo alumno o
alumna que supere con éxito la Enseñanza Básica y, por tanto, haya adquirido y
desarrollado las competencias clave definidas en el Perfil de salida, sepa activar los
aprendizajes adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá
hacer frente a lo largo de su vida:


– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de
la degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el
conocimiento de las causas que los provocan, agravan o mejoran, desde
una visión sistémica, tanto local como global.


– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo
responsable, valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el
común, juzgando críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo
un control social frente a la vulneración de sus derechos.


– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del
funcionamiento del organismo y la reflexión crítica sobre los factores
internos y externos que inciden en ella, asumiendo la responsabilidad
personal y social en el cuidado propio y en el cuidado de las demás
personas, así como en la promoción de la salud pública.
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– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar
situaciones de inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las
causas complejas que las originan.


– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en
sociedad que deben resolverse de manera pacífica.


– Analizar de manera crítica y aprovechar oportunidades de todo tipo que ofrece
la sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando
sus beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya
a la mejora de la calidad de vida personal y colectiva.


– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular
respuestas más creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede
llevar aparejada.


– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la
diversidad personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose
por otras lenguas y culturas.


– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en
el global, desarrollando empatía y generosidad.


– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo
de la vida, desde la confianza en el conocimiento como motor del
desarrollo y la valoración crítica de los riesgos y beneficios de este último.


La respuesta a estos y otros desafíos, entre los que existe una absoluta
interdependencia, necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen
a las competencias clave y son abordados en los distintos ámbitos y materias que
componen el currículo. Estos contenidos disciplinares son imprescindibles, porque
sin ellos el alumnado no entendería lo que ocurre a su alrededor y, por tanto, no
podría valorar críticamente la situación ni, mucho menos, responder adecuadamente.
Lo esencial de la integración de los retos en el Perfil de salida radica en que añaden
una exigencia de actuación, la cual conecta con el enfoque competencial del
currículo: la meta no es la mera adquisición de contenidos, sino aprender a
utilizarlos para solucionar necesidades presentes en la realidad.


Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que suponen
articular la búsqueda legítima del bienestar personal respetando el bien común.
Requieren, además, trascender la mirada local para analizar y comprometerse
también con los problemas globales. Todo ello exige, por una parte, una mente
compleja, capaz de pensar en términos sistémicos, abiertos y con un alto nivel de
incertidumbre, y, por otra, la capacidad de empatizar con aspectos relevantes,
aunque no nos afecten de manera directa, lo que implica asumir los valores de
justicia social, equidad y democracia, así como desarrollar un espíritu crítico y
proactivo hacia las situaciones de injusticia, inequidad y exclusión.


El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica fija las
competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizar
la enseñanza básica. Constituye el referente último del desempeño competencial,
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tanto en la evaluación de las distintas etapas y modalidades de la formación básica,
como para la titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
Fundamenta el resto de decisiones curriculares, así como las estrategias y
orientaciones metodológicas en la práctica lectiva.


Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los
objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está
vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este
Perfil de salida, y que son las siguientes:


– Competencia en comunicación lingüística.
– Competencia plurilingüe.
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e


ingeniería.
– Competencia digital.
– Competencia personal, social y de aprender a aprender.
– Competencia ciudadana.
– Competencia emprendedora.
– Competencia en conciencia y expresión culturales.
El perfil competencial del alumnado al término del 2º curso de ESO Y el perfil


de salida al término de la Enseñanza Secundaria obligatoria, vienen recogidos en el
Anexo II de la INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de
Ordenación y Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que
se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación
Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023 pág. 26 a 35 y a estos se atiene esta
programación.


4. JUSTIFICACION DE LA MATERIA


Con su identidad y naturaleza, la materia de Religión Católica, en línea con los
fines propios de la Educación Secundaria Obligatoria, favorece el proceso educativo
del alumnado, contribuyendo a su formación integral y al pleno desarrollo de su
personalidad. Propone, específicamente, contribuir a la maduración del proyecto
personal y profesional, con libertad y responsabilidad, en diálogo con la antropología
cristiana y sus principios y valores sociales. Responde a la necesidad de comprender
críticamente y mejorar creativamente nuestra tradición cultural, sus expresiones y
significado, en contextos plurales y diversos. Y complementa la necesaria educación
en valores humanos y cristianos que orienta el despliegue del proyecto vital que
aspira a su realización personal y a su inserción social en los ámbitos propios de la
vida adulta.


La materia de Religión Católica en la escuela se caracteriza por sus contribuciones
educativas planteadas en línea con los objetivos, fines y principios generales y



https://drive.google.com/file/d/12VZRGKVmUONOT9Dg_I2-f4vtEmGf-nHV/view?usp=sharing
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pedagógicos del conjunto de la etapa, también con las competencias clave. Con los
aprendizajes del currículo, inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el
proceso formativo del alumnado, si así lo han elegido sus familias: se accede a
aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del entorno familiar que
contribuyen a madurar la identidad personal; a aprendizajes de hábitos y valores,
necesarios para la vida individual y social; y a aprendizajes vitales que dan sentido
humano y cristiano a la vida y forman parte del necesario crecimiento interior.
Estas aportaciones del currículo de Religión Católica, a la luz del mensaje cristiano,
responden a un compromiso de promoción humana con la inclusión de todos,
fortalecen el poder transformador de la escuela y suponen una contribución propia
al perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica.


La estructura del currículo de Religión Católica se integra en el marco curricular
de la LOMLOE y es análoga a las de las otras áreas y materias escolares,
contribuyendo como estas al desarrollo de las competencias clave a través de una
aportación específica. Es un currículo abierto y flexible para facilitar su
programación en los diferentes entornos y centros educativos.


La presente programación forma parte de un proyecto completo de 1º a 4º de
Educación Secundaria Obligatoria que se adapta al ritmo y necesidades del
momento evolutivo en el que se encuentra el alumnado, manteniendo la coherencia
en la secuenciación de los contenidos, la metodología y las claves pedagógicas para
la etapa.


De acuerdo con el modelo competencial establecido por la LOMLOE, esta
programación se centra en el desarrollo práctico de habilidades y competencias
fundamentales tanto para el progreso personal del alumnado como para su
participación activa en la sociedad.


Todos los elementos que constituyen el proceso de Aprendizaje competencial se
integran en situaciones de aprendizaje. Estas situaciones contextualizadas implican
la puesta en práctica, de forma integrada, de competencias y saberes, a través de un
problema motivador, relevante y significativo.


La enseñanza religiosa no se construye de espaldas a la realidad sino en
permanente diálogo con ella. Esta programación pretende construir un conocimiento
siempre en diálogo con los intereses vitales de los alumnos y los retos de la cultura
circundante.


La planificación de la acción docente puede ajustarse, como mínimo, a una
sesión de 55 minutos.


Esta programación facilita un aprendizaje competencial de los contenidos
aprendidos, de manera que los aprendizajes sean útiles para la vida de los alumnos,
contribuyendo a su formación integral y a su inserción social.


El abordaje de los contenidos se hace a través de actividades que susciten el
interés de los alumnos, que promuevan el diálogo y que buscan plantear cuestiones
que hagan reflexionar sobre los grandes interrogantes vitales. Antes de abordar los
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nuevos contenidos se detectan los conocimientos previos del alumnado.


5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA


Competencias Específicas


1. Identificar, valorar y expresar los
elementos clave de la dignidad e
identidad personal a través de la
interpretación de biografías
significativas, para asumir la propia
dignidad y aceptar la identidad
personal, respetar la de los otros, y
desarrollar con libertad un proyecto de
vida con sentido.


4. Interpretar y admirar el patrimonio
cultural en sus diferentes expresiones,
reconociendo que son portadoras de
identidades y sentido, apreciando cómo
el cristianismo se ha encarnado en
manifestaciones diversas, para
desarrollar sentido de pertenencia,
participar en la construcción de la
convivencia y promover el diálogo
intercultural en el marco de los
derechos humanos.


2. Valorar la condición relacional del
ser humano, desarrollando destrezas y
actitudes sociales orientadas a la mejora
de la convivencia teniendo en cuenta el
magisterio social de la Iglesia, para
aprender a vivir con otros y contribuir a
la fraternidad universal y la
sostenibilidad del planeta-


5. Reconocer y apreciar la propia
interioridad, la experiencia espiritual y
religiosa, presente en todas las cultura y
sociedades, comprendiendo la
experiencia de personajes relevantes y
valorando las posibilidades de lo
religioso, para discernir posibles
respuestas a las preguntas sobre el
sentido de la vida, y favorecer el respeto
entre las diferentes tradiciones
religiosas


3. Asumir los desafíos de la humanidad
desde una perspectiva inclusiva
reconociendo las necesidades
individuales y sociales, discerniendo las
realidades con las claves del “Reino de
Dios”, para implicarse personal y
profesionalmente en la transformación
social y el logro del bien común.


6. Identificar y comprender los
contenidos esenciales de la Teología
cristiana, contemplando y valorando la
contribución de la tradición cristiana a
la búsqueda de la verdad, para disponer
de una síntesis del cristianismo que
permita dialogar con otras tradiciones,
paradigmas y cosmovisiones.
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6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN


6.1. 1º DE ESO


Competencias Criterios de Evaluación


1


Describir y aceptar los rasgos y
dimensiones fundamentales de la
identidad personal, analizando
relatos bíblicos de vocación y
misión, así como otras biografías
significativas


Identificar las características
de la visión bíblica sobre el
ser humano, relacionándola
con la dignidad personal,
reconociéndola en los otros.


2


Adquirir habilidades y actitudes de
relación con otros, poniendo en
práctica estrategias efectivas de
reflexión y de comunicación, de
ayuda mutua, de participación y
de inclusión, orientadas a la
mejora de la convivencia en la
familia y en la escuela como
expresión de la fraternidad
universal.


Desarrolla empatía y
reconocimiento de la
diversidad personal y social,
inspirándose en el ser
relacional de Dios.
Manifestado en la historia
de la salvación.


3


Generar actitudes de justicia y
solidaridad, respetando la
diversidad y tomando conciencia
de la responsabilidad compartida
y la común pertenencia, en el
horizonte del Reino de Dios.


Analizar las necesidades
sociales, identificando las
situaciones de injusticia,
violencia y discriminación,
con sus causas,
discerniéndolas según el
proyecto del Reino de Dios,
implicándose en propuestas
de transformación social.


4


Situar e interpretar las
expresiones culturales y sus
lenguajes en sus contextos
históricos, apreciando su
contribución a la identidad
personal y social y a los Derechos
Humanos, facilitando la
convivencia y el diálogo
intercultural.


Razonar cómo la fe
cristiana, en el presente y a
lo largo de la historia, se ha
hecho cultura, interpretando
el patrimonio literario,
artístico y cultural y
valorándolo como expresión
de la encarnación del
mensaje cristiano en
diferentes lenguajes.


Valorar la experiencia espiritual y Respetar las diferentes
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5


religiosa como dimensión humana
y social, propia de todos los
pueblos y cultura, conociendo la
especificidad de la espiritualidad
judeocristiana y de otras
religiones.


Iglesias y tradiciones
religiosas, conociendo y
valorando las creencias,
ritos, símbolos y principios
de cada una de ellas,
teniendo elementos de juicio
personal que favorezcan el
diálogo interreligioso.


6


Identificar a Jesucristo como
núcleo esencial del cristianismo, y
la Biblia como libro del Pueblo de
Dios, valorando sus aportaciones a
la vida de las personas y las
sociedades.


Elaborar una primera
síntesis de la fe cristiana,
subrayando su capacidad
para el diálogo entre la fe y
la razón, entre la fe y la
cultura, manteniendo las
convicciones propias con
pleno respeto a las de los
otros.


7. SABERES BÁSICOS


7.1. 1º DE ESO


Saberes Básicos


Dignidad


 Rasgos y dimensiones fundamentales de la vida humana
en relación con la visión cristiana de la persona.


 Relaciones fundamentales de la persona: consigo misma,
con los demás, con la naturaleza y con Dios.


 Relatos bíblicos y biografías sobre vocación y misión.
 Habilidades y actitudes de escucha, empatía y expresión


asertiva para una comunicación interpersonal.
 La espiritualidad y la experiencia religiosa como


realización humana y social. Su relación con los
sacramentos.


 Aprecio de la oración y la contemplación en la tradición
judeocristiana y otras religiones como encuentro con la
bondad, la verdad y la belleza y posibilidad para el diálogo
intercultural e interreligioso.


humana y
proyecto


personal en la
visión cristiana
de la vida


Cosmovisión,


.
 La Biblia, Palabra de Dios en palabras humanas que narra


la relación entre Dios y su Pueblo, su composición y
géneros literarios.


 Las claves bíblicas de Alianza, Pueblo, e Historia en la
comprensión de la dimensión creatural y relacional de la


identidad
cristiana y
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persona y sus consecuencias.
 Jesucristo, revelación plena de Dios y acontecimiento y


salvación para la humanidad.
 La propuesta ética y religiosa del Reino de Dios en


sociedades plurales.
 María, Madre de Jesús y Madre de la Iglesia, testigo de la


fe.
 La experiencia y las creencias cristianas expresadas en el


Credo de la Iglesia Católica.
 Comprensión de los símbolos y las celebraciones de la


liturgia cristiana, de los sacramentos y de su teología.
 Estrategias de análisis de obras de contenido religioso en


distintos lenguajes, apreciando la aportación del
cristianismo a la cultura.


expresión
cultural


Corresponsa_
bles en el cuidado
de las personas y
del planeta


 Jesucristo y su relación con los grupos sociales y
religiosos de la época, y su opción preferencial por las
personas más desfavorecidas.


 Dinámicas personales y sociales que dificultan o impiden
la construcción del bien común, a la luz del Evangelio y de
la Tradición cristiana.


 Las diversas iglesias y comunidades cristianas con sus
propuestas éticas para la vida en sociedad.


 La valoración positiva de la Iglesia hacia la diversidad
religiosa y sus expresiones.


 Situaciones cercanas de injusticia y exclusión analizadas
críticamente desde el magisterio social de la Iglesia.


 Proyectos sociales de la Iglesia a lo largo de su historia y
su aportación a la inclusión social y a la ecología integral.
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7.2. Los saberes básicos-competencias específicas-descriptores
del perfil de salida: resumen


Saberes básicos Competencias
específicas
(criterios de
evaluación)


Competencias clave
(descriptores del perfil


de salida)Bloques


A. Dignidad humana y proyecto
personal en la visión cristiana
de la vida 1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 5.1, 6.2


CCL1, CCL1, CCL3, CCL5, CD1,
CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3,
CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC2,


CC3, CE1, CCEC3
B. Cosmovisión, identidad
cristiana y expresión cultural


3.1, 4.1, 4.2, 6.1, 6.2


CCL1, CCL2, CCL3, CCL4,
CCL5, STEM3, STEM4, CD2,
CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3,
CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC2,


CC3, CE1, CCEC3
C. Corresponsables en el
cuidado de las personas y del
planeta


3.1, 3.2, 6.1 CCL1, CCL3, CCL5, CD1, CC1,
CC3, CC4, CE1, CE3
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7.3 UNIDADES DIDÁCTICAS. TEMPORALIZACIÓN


UNIDAD 1: María, nuestra esperanza. La Madre nos conduce
al Hijo.
Este tema implica los Bloques A y B de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 16. Del 15 de Septiembre al 15 de Noviembre


UNIDAD 2: La plenitud de la revelación. El misterio de la
Encarnación. Ciclo de Navidad.
Este tema implica los Bloques A y B de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 8. Del 16 de Noviembre al 15 de Enero


UNIDAD 3: El sentido religioso de la persona. Dios crea el
mundo por amor.
Este tema implica los Bloques A, B y C de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 10. Del 16 de Enero al 28 de Febrero


UNIDAD 4: "Vosotros seréis mi pueblo” (1). Dios interviene en
la historia. La historia de Israel. Abraham. Jacob. José.
Este tema implica los Bloques A y B de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 8. Del 1 de Marzo al 10 de Abril


UNIDAD 5: "Vosotros seréis mi pueblo” (2). Dios interviene en
la historia. La historia de Israel. Moisés, plenitud del AT.
Fundamentación moral: El Decálogo.
Este tema implica los Bloques A, B y C de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 8. Del 11 de Abril al 10 de Mayo


UNIDAD 6: La plenitud de la revelación. Formación de la
Biblia y del canon (revelación, inspiración, hagiógrafos). El
depósito de la fe. Iniciación a la estructura y bloques de la
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Biblia. Jesucristo como plenitud de la revelación y
cumplimiento de la historia de la salvación: Dios ha enviado a
su Hijo. El país de Jesús. El misterio de la Encarnación
(naturaleza divina y humana). Los nombres de Jesús. María,
modelo de creyente. Las gracias y los privilegios de María.
Este tema implica los Bloques A, B y C de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 8. Del 11 de Mayo al 19 de Junio


8. ELEMENTOS TRANSVERSALES


La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida,
en el sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su
consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las
competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No
existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia
exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se
concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias
y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que
se producen en el conjunto de las mismas.


El artículo 121 de la LOMLOE que el proyecto educativo del centro “incluirá
un tratamiento transversal de la educación en valores, del desarrollo
sostenible, de la igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad de
trato y no discriminación y de la prevención de la violencia contra las
niñas y las mujeres, del acoso y del ciberacoso escolar, así como la cultura
de paz y los derechos humanos”. Por su gran utilidad, podemos utilizar los que
define la normativa nacional para la ESO (art. 6.5 RD 217/2022): la
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación
emocional y en valores, la igualdad de género, la creatividad, la
educación para la salud, incluida la afectivo- sexual, la formación estética,
la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.
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9. RECOMENDACIONES DE METODOLOGÍA
DIDÁCTICA Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS.
UN EJEMPLO DE SITUACIÓN DE APRENDIZAJE


La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de
salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que se
concretan en las competencias específicas de cada materia o ámbito de
la etapa, se verán favorecidos por metodologías didácticas que
reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para
ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas
que, partiendo de los centros de interés de los alumnos y alumnas, les
permitan construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde
sus propios aprendizajes y experiencias. Las situaciones de aprendizaje
representan una herramienta eficaz para integrar los elementos
curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y
actividades significativas y relevantes para resolver problemas de
manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía,
la reflexión crítica y la responsabilidad.


Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas
situaciones deben estar bien contextualizadas y ser respetuosas con
las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la
realidad. Asimismo, deben estar compuestas por tareas complejas cuya
resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. Con estas
situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y
aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la vida real. Así
planteadas, las situaciones constituyen un componente que, alineado
con los principios del Diseño universal para el aprendizaje, permite
aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de
la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se
ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado.


El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los
aprendizajes adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la
articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos,
destrezas y actitudes propios de esta etapa. Las situaciones deben
partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que
integren diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas o
actividades que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el
trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado
asuma responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en
la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe
implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de
recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos
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como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar
aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la
convivencia democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz
de responder con eficacia a los retos del siglo XXI.


Como ejemplo posible de situación de aprendizaje podría servir el problema
planteado en la película “cadena de favores” que decía “piensa en una idea para
cambiar nuestro mundo, ¡y ponla en funcionamiento!”. Se trataría en este caso de
ver si con los valores del evangelio (como en la película) el alumno sería capaz de
encontrar una idea práctica que pudiera llevarse a cabo realmente. La pretensión de
la actividad no es solucionar problemas tan graves como la pobreza, la exclusión, la
incomunicación, y un largo etcétera, sino poner en debate entre los
alumnos soluciones prácticas. Esto implica poner en juego diversas
competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos. En
concreto la competencia específica más relacionada sería “3. Asumir los
desafíos de la humanidad desde una perspectiva inclusiva
reconociendo las necesidades individuales y sociales, discerniendo las
realidades con las claves del “Reino de Dios”, para implicarse
personal y profesionalmente en la transformación social y el logro
del bien común”, que expresaría el criterio de evaluación
correspondiente a la Competencia específica 3: “3.1 Generar actitudes
de justicia y solidaridad, respetando la diversidad y tomando conciencia
de la responsabilidad compartida y la común pertenencia, en el horizonte
del Reino de Dios. 3.2 Analizar las necesidades sociales, identificando las
situaciones de injusticia, violencia y discriminación, con sus causas,
discerniéndolas según el proyecto del Reino de Dios, implicándose en
propuestas de transformación social.”. Y como saberes básicos podríamos
señalar del grupo C, “Corresponsables con el cuidado de las personas y
del planeta”, saberes básicos como “Situaciones cercanas de injusticia y
exclusión analizadas críticamente desde el magisterio de la Iglesia” o
“Proyectos sociales de la Iglesia a lo largo de su historia y su aportación a
la inclusión social y a la ecología integral”. Además, al ser un debate
abierto entre los alumnos se implicaría la Competencia específica 2,
implicando un saber básico como “Habilidades y actitudes de escucha,
empatía y expresión asertiva para una comunicación interpersonal”


9.1 ORIENTACIONES METODOLÓGICAS DE RELIGIÓN
Los planteamientos metodológicos de esta área se fundamentan,


globalmente, en la atención personalizada al alumnado, en la
diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos
didácticos; en el cuidado del desarrollo emocional y cognitivo del
alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje
individualizado y cooperativo; en la relación de los aprendizajes con el
entorno, en un enfoque competencial orientado a la acción, el
emprendimiento y la aplicación de los saberes. Será necesario tener en
cuenta las condiciones personales, sociales y culturales de todos los
niños y niñas, para detectar necesidades específicas y proponer
acciones de refuerzo o ampliación flexibilizando los procesos y
garantizando la inclusión de todo el alumnado. La evaluación se
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comprende como parte de este proceso de enseñanza y aprendizaje. El
área de Religión Católica confiere una insustituible responsabilidad a la
figura del docente cuya intervención es esencial en la gestión del
proceso de enseñanza, tanto en su programación como en su
desarrollo y evaluación.


La didáctica del área de Religión Católica planteada en términos de
un currículo competencial habrá de promover el protagonismo del
alumnado en su propio proceso de aprendizaje. Algunos de los pasos a
seguir en las secuencias de aprendizaje son:
− Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su


realidad personal, familiar, social y cultural;
− Identificar y formular con pensamiento autónomo los interrogantes y


cuestiones que suscitan estas situaciones;
− Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes con


fuentes bíblicas, el patrimonio artístico, y otras referencias eclesiales;
− Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad individual


con pleno respeto a las ideas de los demás, contrastadas con los
principios éticos del cristianismo;


− Dialogar con otras visiones del mundo, para la construcción de la
convivencia y el bien común;


− Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias
utilizando con creatividad diversos lenguajes;


− Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad personal
como preparación para el aprendizaje para toda la vida. La diversidad de
metodologías activas que se pueden aplicar habrán de tener en cuenta los
pasos de este itinerario pedagógico y las competencias específicas, los
criterios de evaluación y los saberes básicos, es decir, los aprendizajes
esenciales de esta área. Las orientaciones metodológicas y para la evaluación
programadas armonizarán de forma coherente estos aprendizajes que se
proponen en el área de Religión Católica, las necesidades propias del
alumnado, y los objetivos de etapa y el perfil de salida.


La diversidad de metodologías activas que se pueden aplicar habrán
de tener en cuenta los pasos de este itinerario pedagógico y las
competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes
básicos, es decir, los aprendizajes esenciales de esta área. Las
orientaciones metodológicas y para la evaluación programadas
armonizarán de forma coherente estos aprendizajes que se proponen
en el área de Religión Católica, las necesidades propias del alumnado y
los objetivos de etapa.


9.2. ATENCIÓN PERSONALIZADA
El currículo del área de Religión Católica, también en sus orientaciones
metodológicas, apuesta por una educación personalizada, que pone a la
persona en el centro de todos los procesos educativos. Esto exige acompañar
a cada alumno y alumna teniendo en cuenta su personalidad y su propio ritmo
de aprendizaje, acoger y cuidar su experiencia personal, familiar y social,
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respetar su autonomía y libertad, promoviendo los vínculos con los demás
para crecer individual y comunitariamente. Con la atención personalizada se
favorece el compromiso y la implicación de los niños y niñas en su proceso
de experiencia y conocimiento, atendiendo a todas las dimensiones de la
personalidad de manera integrada. En concreto, el área de Religión Católica
atiende y acompaña el desarrollo de la interioridad, la espiritualidad y la
experiencia religiosa del alumnado.


10. INSTRUMENTOS, TÉCNICAS Y
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN


La evaluación del alumnado se comprende como parte del
proceso de enseñanza y aprendizaje, además de permitir la valoración
de los aprendizajes y el nivel de competencia adquirido, ayuda a
identificar mejoras en el proceso de enseñanza. También posibilita
detectar dificultades para aplicar las medidas de refuerzo necesarias.


Los criterios de evaluación son el elemento curricular para orientar
esta parte del proceso de enseñanza y aprendizaje, entendiendo la
evaluación como oportunidad para formar a personas capaces de
desenvolverse en situaciones reales de experiencia y comunicación,
comprometidas en el cuidado de las personas y del planeta, que inician
un aprendizaje que se prolongará a lo largo de la vida; por ello es
esencial identificar oportunidades de mejora permanente.


Para facilitar la evaluación, los planteamientos didácticos han de incluir
elementos claramente relacionados con los criterios de evaluación, las
competencias específicas, y su vínculo con los descriptores operativos, lo
que permitirá evidenciar y evaluar los aprendizajes propuestos en los
productos finales que el alumnado ha de crear. En una evaluación
competencial es imprescindible valorar tanto el proceso como los
resultados. La evaluación en materia de Religión Católica se realizará en
los mismos términos y con los mismos efectos de las otras materias de la
etapa. Deberá tener en cuenta todos los procesos de la actividad
pedagógica que se desarrolla en el aula y prever las herramientas e
instrumentos necesarios para observar el nivel de adquisición de las
competencias específicas. En la medida de lo posible, en cuanto sujetos
progresivamente autónomos y responsables de su aprendizaje, los
alumnos y alumnas han de participar en la evaluación y el proceso
seguido para la adquisición de las competencias específicas propias de la
materia.


La evaluación es un proceso continuado a lo largo de todo el curso escolar,
por eso, para sistematizarla se establecen tres momentos diferentes:
Evaluación inicial, que facilita la valoración de los conocimientos previos, las







22


capacidades y las actitudes del alumnado, con objeto de adecuar el proceso
de enseñanza-aprendizaje a la realidad de sus posibilidades.
Evaluación continua, que pretende conocer si se van logrando los objetivos
propuestos, cuando todavía se puede intervenir modificando el camino para
conseguirlos; es decir, evaluación del proceso y como proceso. Este tipo de
evaluación tiene un especial carácter regulador, orientador y auto-corrector
del proceso educativo desde su comienzo, lo que requiere una evaluación
inicial previa. Cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el
adecuado, se adoptarán las medidas de atención a la diversidad que
procedan.
Evaluación sumativa, en la que se valora, sobre todo, el grado de adquisición
de las competencias clave, expresadas en los criterios de evaluación,
estándares de aprendizaje y los descriptores; es decir, evaluación del
resultado.
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación
Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora. En el proceso
de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se
adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las
dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo.
La evaluación de los aprendizajes del alumnado tendrá un carácter formativo
y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje.
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá ser
integradora, debiendo tenerse en cuenta desde todas y cada una de las
áreas la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y del
desarrollo de las competencias correspondiente.
La evaluación ordinaria se basará en los siguientes instrumentos de
evaluación:
* La observación directa: 20 % (actitud, interés, participación, entrega a


tiempo, pulcritud, etc...)
* Actividades : 40% (cuestionarios, trabajos, dictados, etc)
* Pruebas orales y/o escritas: 40% (examen o control, o usar los cuestionarios


de classroom)


Para la recuperación de la materia pendiente de cursos anteriores se
entregará un trabajo o actividad/cuestionario que versará sobre los
contenidos del curso.


Para alumnos con pérdida de evaluación continua (faltas de asistencia en
un 30% del total de horas lectivas), se efectuará una evaluación
extraordinaria que consistirá en:


- Exámen o actividad/cuestionario, como una posible redacción que recoja
los contenidos vistos, o se centre en un contenido importante visto en el
curso.







23


A los alumnos/as con adaptaciones significativas se les evaluará
únicamente las fichas adaptadas a su nivel de competencia curricular.


Expongo en la siguiente tabla las relaciones entre las Unidades
Didácticas, los Instrumentos de calificación y sus pesos en la
puntuación general anual. Las competencias específicas cubiertas en cada
unidad, al tratarse la religión de una materia tan transversal, en general,
están implicadas casi todas en cada unidad. Para tener una idea de la
correspondencia entre los bloques de saberes básicos y las competencias
específicas remito al cuadro de la sección 7.2


Unidades didácticas Instrumento de
evaluación


Puntuación
-peso del
criterio de
evaluación


UD 1 Actividades 0,833
UD 1 Cuestionarios 0,833
UD 2 Actividades 0,833
UD 2 Cuestionarios 0,833
UD 3 Actividades 0,833
UD 3 Cuestionarios 0,833
UD 4 Actividades 0,833
UD 4 Cuestionarios 0,833
UD 5 Actividades 0,833
UD 5 Cuestionarios 0,833
UD 6 Actividades 0,833
UD 6 Cuestionarios 0,833


10.1. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


Esquemáticamente estos serían los que se van a utilizar:
- Apuntes en forma de preguntas-guía.
- Vídeos introductorios y motivadores.
- Vídeos más largos explicativos (muchos menos)
- Textos del Magisterio de la Iglesia.
- Películas relacionadas con el tema.
- Biblia.
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11. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


La Educación Secundaria Obligatoria se organiza de acuerdo con los
principios de educación común y de atención a la diversidad del alumnado.
Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa estarán orientadas a
responder a las necesidades educativas concretas del alumnado y al logro de
los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y la adquisición de las
competencias correspondientes y no podrán, en ningún caso, suponer una
discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos y competencias y la
titulación correspondiente.
En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el
desarrollo de las competencias y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura,
se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las
materias.
Del establecimiento del nivel de competencia curricular del grupo clase
(evidenciado a partir de la evaluación inicial), que tomaría como referencia los
mínimos exigibles asociados al curso anterior, se derivan:
 Medidas generales de grupo (metodológico, curricular y organizativo).
 Actividades de refuerzo y profundización o enriquecimiento curricular.
 Planes individuales para el alumnado con dificultades.
 Adaptaciones curriculares no significativas de grupo o individuales.
 Adaptaciones curriculares significativas individuales para alumnado con
necesidades educativas especiales o con otras necesidades específicas de
apoyo educativo que las precisen. Dichas adaptaciones se realizarán
buscando el máximo desarrollo posible de las competencias; la evaluación
continua y la promoción tomarán como referente los elementos fijados en
dichas adaptaciones.
 Adaptaciones curriculares significativas de ampliación para alumnado con
altas capacidades. Se tendrá en consideración el ritmo y estilo de aprendizaje
del alumnado que presenta altas capacidades intelectuales y del alumnado
especialmente motivado por el aprendizaje.
 Adaptaciones curriculares significativas para el alumnado de incorporación
tardía al sistema educativo. En cualquier caso, las medidas de atención a la
diversidad pueden y deben contar con el asesoramiento del Departamento de
Orientación de nuestro instituto


12. MEDIDAS DE MEJORA. FOMENTO DE LA LECTURA


- Medidas para estimular el interés y hábito de lectura: lecturas de páginas
digitales y textos relacionados con el tema. Lecturas de textos bíblicos en
clase.
- Medidas para estimular el interés y hábito de escritura: poner por escrito las
opiniones de diferentes temas.
- Medidas para estimular el interés y hábito oral: Participación en debates
planteados en clase.
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13. INDICADORES DE LOGRO DEL PROCESO DE
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


- Coordinación del equipo docente durante el trimestre.
- Ajuste de la programación docente.
- Consecución de competencias específicas y saberes básicos durante el
trimestre.
- Grado de satisfacción de las familias y de los alumnos/as del grupo
- Ausencia de abandonos y absentismos


14. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y
COMPLEMENTARIAS


- Salida una mañana con motivo de la Semana de Cine espiritual en
Caravaca para alumnos de ESO, en los meses de Febrero y Marzo de 2024.
- Posible salida conjunta de los alumnos de Religión de ESO junto con los
alumnos de .Atención Educativa.
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1. REFERENTE LEGAL 


 


Esta programación se ha realizado de acuerdo con la siguiente normativa: 


• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 


de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE). 


 


• Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las 


enseñanzas mínimas del Bachillerato. 


 


• Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 


currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


 


• Decreto n.º 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y regula la respuesta 


educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de la Región de 


Murcia. 


 


• Resolución de 7 de junio de 2023 de la Dirección General de Centros Educativos e 


Infraestructuras por la que se establece el periodo lectivo del curso escolar 2023-2024. 


 


• Artículo 30 del Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, donde se describen los 


apartados de la programación docente, que serían al menos: 


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de 
evaluación y las competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman 
la etapa. 


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
c) Medidas de atención a la diversidad. 
d) Materiales y recursos didácticos. 
e) Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar. 
f) Concreción de los elementos transversales. 
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado. 
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica 


docente. 
i) Medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y de la mejora de 


la expresión oral y escrita (EI y EP) / Medidas previstas para el fomento de la lectura 
y de la mejora de la expresión oral y escrita (ESO y BACH). 
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2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 


Primera evaluación 


 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


1. Modelizar y 
resolver problemas 
de la vida cotidiana y 
de la ciencia y la 
tecnología aplicando 
diferentes 
estrategias y formas 
de razonamiento 
para obtener 
posibles soluciones 


1.1. 1.1 Manejar diferentes 
estrategias y herramientas, 
incluidas las digitales, que 
modelizan y resuelven 
problemas de la vida cotidiana y 
de la ciencia y la tecnología, 
seleccionando las más 
adecuadas según su eficiencia. 


B. Sentido de la medida. 
1. Medición. 


 Resolución  de  problemas  que  
impliquen  medidas  de  longitud,  
superficie  o volumen en un sistema de 
coordenadas cartesianas.                                                                                    


 Interpretación de la integral definida 
como el área bajo una curva. 


 Cálculo de áreas bajo una curva: 
técnicas elementales para el  cálculo  
de primitivas (integración de funciones 
elementales, cambio de variable, 
integración por partes e integración de 
funciones racionales). 


 Técnicas para la aplicación del 
concepto de integral a la resolución de 
problemas que impliquen cálculo de 
superficies planas o volúmenes de 
revolución. 
2. Cambio. 


 Cálculo de límites y su aplicación en 
el estudio de la continuidad. 


 Derivadas: definición e 
interpretación de la derivada y su 
aplicación al cálculo de 
límites. 


 Aplicación de los conceptos de 
límite, continuidad y derivabilidad a la 
representación y al estudio de 
situaciones susceptibles de ser 
modelizadas 
mediante funciones. 


 La derivada como razón de cambio 
en la resolución de problemas de 
optimización 
en contextos diversos.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       


 Representación, análisis e 
interpretación de funciones mediante 
algoritmos de lápiz y papel, y 
herramientas digitales.                                                                                                               


 Propiedades de las distintas clases 


1.2. 1.2 Obtener todas las posibles 
soluciones matemáticas de 
problemas de la vida cotidiana y 
de la ciencia y la tecnología, 
describiendo el procedimiento 
utilizado. 


2. Verificar la validez 
de las posibles 
soluciones de un 
problema 
empleando el 
razonamiento y la 
argumentación para 
contrastar su 
idoneidad. 
 


2.1. 2.1 Demostrar la validez 
matemática de las posibles  
soluciones  de  un  problema, 
utilizando el razonamiento y la 
argumentación. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


2.1. 2.2 Seleccionar la solución más 
adecuada de un problema en 
función del contexto (de 
sostenibilidad, de consumo 
responsable, equidad…), 
usando el razonamiento y la 
argumentación. 


de funciones: comprensión y 
comparación.                                                                                                                                                                                                 


 Formulación, resolución y análisis 
de problemas de la vida cotidiana y de 
la ciencia y la tecnología empleando 
las herramientas o los programas más 
adecuados.                          D. Sentido 
algebraico. 
1. Patrones. 


 Generalización de patrones en 
situaciones diversas. 
2. Modelo matemático. 


 Relaciones cuantitativas en 
situaciones complejas: estrategias de 
identificación y determinación de la 
clase o clases de funciones que 
pueden modelizarlas. 
4. Relaciones y funciones. 


 Representación, análisis e 
interpretación de funciones mediante 
algoritmos de lápiz y papel, y 
herramientas digitales. 


 Propiedades de las distintas clases 
de funciones: comprensión y 
comparación.                                                                                                                                                                                                 
5. Pensamiento computacional.                                                                                                                                                                                                                                                                                                     


 Formulación, resolución y análisis 
de problemas de la vida cotidiana y de 
la ciencia  y la tecnología empleando 
las herramientas o los programas más 
adecuados.                          F. Sentido 
socioafectivo. 
1. Creencias, actitudes y emociones. 


3. Formular o 
investigar 
conjeturas o 
problemas, 
utilizando el 
razonamiento, la 
argumentación, la 
creatividad y el uso 
de herramientas 
tecnológicas, para 
generar nuevo 
conocimiento 
matemático 
 


3.1. 3.1 Adquirir nuevo conocimiento 
matemático mediante la 
formulación, razonamiento y 
justificación de conjeturas y 
problemas de forma autónoma. 
 


3.2. 3.2 Integrar herramientas 
tecnológicas en la formulación o 
investigación de conjeturas y 
problemas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


4. Utilizar el 
pensamiento 
computacional de 
forma eficaz, 
modificando, 
creando y 
generalizando 
algoritmos que 
resuelvan 
problemas mediante 
el uso de las 
matemáticas, para 
modelizar y resolver 
situaciones de la 
vida cotidiana y del 
ámbito de la ciencia 
y la tecnología 
 


4.1 Interpretar, modelizar y 
resolver situaciones 
problematizadas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y la 
tecnología,  utilizando el 
pensamiento computacional, 
modificando., creando y 
generalizando algoritmos. 


 Destrezas de autogestión 
encaminadas a reconocer las 
emociones propias, afrontando 
eventuales situaciones de estrés y 
ansiedad en el aprendizaje de las 
matemáticas. 


 Tratamiento y análisis del error, 
individual y colectivo como elemento 
movilizador de saberes previos 
adquiridos y generador de 
oportunidades de aprendizaje en el 
aula de matemáticas. 


 Reflexión sobre los resultados 
obtenidos: comprobación e 
interpretación de las soluciones en el 
contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
2. Toma de decisiones. 


 Destrezas para evaluar diferentes 
opciones y tomar decisiones en la 
resolución de problemas y tareas 
matemáticas. 
3. Inclusión, respeto y diversidad. 


 Destrezas sociales y de 
comunicación efectivas para el éxito 
en el aprendizaje de las matemáticas. 


 Valoración de la contribución de las 
matemáticas y el papel de 
matemáticos a lo largo de la historia en 
el avance de la ciencia y la tecnología. 


5. Establecer, 
investigar y utilizar 
conexiones entre las 
diferentes ideas 
matemáticas 
estableciendo 
vínculos entre 
conceptos, 
procedimientos, 
argumentos y 
modelos para dar 
significado y 
estructurar el 
aprendizaje 
matemático 
 


5.1 Demostrar una visión 
matemática integrada, 
investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas 


5.2 Resolver problemas en 
contextos matemáticos, 
estableciendo y aplicando 
conexiones entre las diferentes 
ideas matemáticas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


6. Descubrir los 
vínculos de las 
matemáticas con 
otras áreas de 
conocimiento y 
profundizar en sus 
conexiones, 
interrelacionando 
conceptos y 
procedimientos, 
para modelizar, 
resolver problemas 
y desarrollar la 
capacidad crítica, 
creativa e 
innovadora en 
situaciones diversas 
 


6.1. 6.1 Resolver problemas en 
situaciones diversas, utilizando 
procesos matemáticos, 
reflexionando, estableciendo y 
aplicando conexiones entre el 
mundo real, otras áreas de 
conocimiento y las matemáticas. 


6.1. 6.2 Analizar la aportación de las 
matemáticas al progreso de la 
humanidad, valorando su 
contribución en la propuesta de 
soluciones a situaciones 
complejas y a los retos 
científicos y tecnológicos que se 
plantean en la sociedad. 


7. Representar 
conceptos, 
procedimientos e 
información 
matemáticos 
seleccionando 
diferentes 
tecnologías, para 
visualizar ideas y 
estructurar 
razonamientos 
matemáticos 
 


7.1. 7.1 Representar ideas 
matemáticas, estructurando 
diferentes razonamientos 
matemáticos y seleccionando las 
tecnologías más adecuadas. 


7.1. 7.2 Seleccionar y utilizar 
diversas formas de 
representación, valorando su 
utilidad para compartir 
información. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


8. Comunicar las 
ideas matemáticas, 
de forma individual 
y colectiva, 
empleando el 
soporte, la 
terminología y el 
rigor apropiados, 
para organizar y 
consolidar el 
pensamiento 
matemático 
 


8.1. 8.1 Mostrar organización al 
comunicar las ideas 
matemáticas, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor 
apropiados. 


8.1. 8.2 Reconocer y emplear el 
lenguaje matemático en 
diferentes contextos, 
comunicando la información con 
precisión y rigor. 
 


9. Utilizar destrezas 
personales y 
sociales, 
identificando y 
gestionando las 
propias emociones, 
respetando las de 
los demás y 
organizando 
activamente el 
trabajo en equipos 
heterogéneos, 
aprendiendo del 
error como parte del 
proceso de 
aprendizaje y 
afrontando 
situaciones de 
incertidumbre, para 
perseverar en la 
consecución de 
objetivos en el 
aprendizaje de las 
matemáticas. 
 


9.1. 9.1 Afrontar las situaciones de 
incertidumbre y tomar decisiones 
evaluando distintas opciones, 
identificando y gestionando 
emociones, y aceptando y 
aprendiendo del error como 
parte del proceso de aprendizaje 
de las matemáticas. 


9.1. 9.2 Mostrar una actitud positiva y 
perseverante, aceptando y 
aprendiendo de la crítica 
razonada al hacer frente a las 
diferentes situaciones de 
aprendizaje de las matemáticas. 


9.1. 9.3 Trabajar en tareas 
matemáticas de forma activa en 
equipos  heterogéneos, 
respetando las emociones y 
experiencias  de  los  demás,  
escuchando  su razonamiento, 
aplicando las habilidades 
sociales más propicias y 
fomentando el bienestar del 
equipo y las relaciones 
saludables. 
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N.º 01 Unidad Didáctica: LÍMITES Y CONTINUIDAD Sesiones:   6 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U1.1 
Calcular el límite de una función en el 
infinito 


X     X X     X X 


U1.2 Realizar Operaciones con límites X             X X 


U1.3 
Calcular el límite de una función en un 
punto. Límites Laterales 


X     X X     X X 


U1.4 
Resolver límites indeterminados en el 
infinito y en un punto 


X     X X X   X X 


U1.5 Estudiar la Continuidad de una función X X X X X X X X X 


U1.6 
Conocer los Teoremas sobre 
Continuidad de una función 


X             X X 


 


N.º 02 Unidad Didáctica: DERIVADAS Sesiones:   6 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U2.1 
Definición de derivada. Derivadas 
Laterales. Interpretación Geométrica 


X   X   X X   X X 


U2.2 Derivabilidad y Continuidad   X X       X X X 


U2.3 
Función Derivada. Derivadas 
sucesivas 


X       X     X X 


U2.4 Operaciones con derivadas X       X   X X X 


U2.5 Derivada de las funciones elementales X   X   X     X X 


U2.6 Técnicas de Derivación X   X   X   X X X 


 


N.º 03 Unidad Didáctica: APLICACIONES DE LA DERIVADA Sesiones:   11 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U3.1 Crecimiento y Decrecimiento X X X X X X X X X 


U3.2 
Máximos y Mínimos relativos y 
absolutos. 


X X X X X X X X X 


U3.3 
Concavidad, Convexidad y Puntos de 
Inflexión. 


X X X X X     X X 


U3.4 Optimización de funciones X X X X X X X X X 


U3.5 
Conocer los Teoremas asociados a la 
derivabilidad de una función 


X             X X 


U3.6 Regla de L´Hôpital X X X   X     X X 
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N.º 04 Unidad Didáctica: REPRESENTACIÓN DE FUNCIONES Sesiones:   6 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U4.1 Dominio, Puntos de Corte y Regiones X   X X     X X X 


U4.2 Simetría y Perodicidad X   X X     X X X 


U4.3 Asíntotas y Ramas Infinitas X   X X X   X X X 


U4.4 Monotonía y Curvatura X   X X X X X X X 


U4.5 Funciones Polinómicas y Racionales     X X X X X X X 


U4.6 Funciones definidas a trozos     X X X X X X X 


 


N.º 05 Unidad Didáctica: INTEGRALES INDEFINIDAS Sesiones:   12 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U5.1 Función Primitiva de una función X   X         X X 


U5.2 Integral de una función X   X         X X 


U5.3 Integrales de funciones elementales X X X         X X 


U5.4 Integración por Cambio de Variable X X X         X X 


U5.5 Integración por Partes X X X         X X 


U5.6 Integrales de funciones Racionales X X X         X X 


 


N.º 06 Unidad Didáctica: INTEGRALES DEFINIDAS Sesiones:   9 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U6.1 Concepto de Área bajo una curva X X   X X X   X X 


U6.2 Concepto de Integral Definida X X   X X     X X 


U6.3 Regla de Barrow X   X X X     X X 


U6.4 
Calcular el Área encerrada por una 
curva 


X X X X X X X X X 


U6.5 
Calcular el Área comprendida entre 
dos curvas 


X X X X X X X X X 


U6.6 
Aplicación de la integral al cálculo de 
volúmenes 


X X X X X X X X X 


 







Programación docente de MATEMÁTICAS II para 2º BACHILLERATO                                                    Curso 2023__/2024__ 
Centro educativo: IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA    Localidad: MORATALLA 


 


11 
 


Segunda evaluación 


 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


1. Modelizar y 
resolver problemas 
de la vida cotidiana y 
de la ciencia y la 
tecnología aplicando 
diferentes 
estrategias y formas 
de razonamiento 
para obtener 
posibles soluciones 


1.3. 1.1 Manejar diferentes 
estrategias y herramientas, 
incluidas las digitales, que 
modelizan y resuelven 
problemas de la vida cotidiana y 
de la ciencia y la tecnología, 
seleccionando las más 
adecuadas según su eficiencia. 


A. Sentido numérico. 
1. Sentido de las operaciones. 


 Operaciones con matrices: 
interpretación, comprensión y uso 
adecuado de las propiedades. 


 Estrategias para operar con 
números reales, matrices y 
determinantes: cálculo mental o 
escrito en los casos sencillos y con 
herramientas tecnológicas en los 
casos más complicados. 
 
B. Sentido de la medida.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
1. Medición.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           


 La probabilidad como medida de la 
incertidumbre asociada a fenómenos 
aleatorios: interpretaciones subjetiva, 
clásica y frecuentista. 
 
D. Sentido algebraico. 


 Sistemas de ecuaciones: 
modelización de situaciones en 
diversos contextos. 


 Técnicas y uso de matrices para, al 
menos, modelizar situaciones en las 
que aparezcan sistemas de 
ecuaciones lineales o grafos.                                                                                            
3. Igualdad y desigualdad.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   


 Formas equivalentes de 
expresiones algebraicas en la 
resolución de sistemas de ecuaciones 
e inecuaciones, mediante cálculo 
mental, algoritmos de lápiz y papel, y 
con herramientas digitales.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      


 Discusión y resolución de sistemas 
de ecuaciones en diferentes 
contextos.                                                                                                                                                                                                       
5. Pensamiento computacional. 


 Análisis algorítmico de las 
propiedades de las operaciones con  
matrices, los determinantes y la 


1.4. 1.2 Obtener todas las posibles 
soluciones matemáticas de 
problemas de la vida cotidiana y 
de la ciencia y la tecnología, 
describiendo el procedimiento 
utilizado. 


2. Verificar la validez 
de las posibles 
soluciones de un 
problema 
empleando el 
razonamiento y la 
argumentación para 
contrastar su 
idoneidad. 
 


2.2. 2.1 Demostrar la validez 
matemática de las posibles  
soluciones  de  un  problema, 
utilizando el razonamiento y la 
argumentación. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


2.2. 2.2 Seleccionar la solución más 
adecuada de un problema en 
función del contexto (de 
sostenibilidad, de consumo 
responsable, equidad…), 
usando el razonamiento y la 
argumentación. 


resolución de sistemas de ecuaciones 
lineales. 
 
E. Sentido estocástico. 
1. Incertidumbre. 


 Cálculo de probabilidades en 
experimentos simples y compuestos. 
Probabilidad condicionada e 
independencia de sucesos aleatorios. 
Diagramas de árbol, tablas de 
contingencia, etc. 


 Teoremas  de  la  probabilidad  total  
y  de  Bayes:  resolución  de  
problemas  e interpretación del 
teorema de Bayes para actualizar la 
probabilidad a partir de la observación 
y la experimentación y la toma de 
decisiones en condiciones de 
incertidumbre. 
2. Distribuciones de probabilidad. 


 Variables aleatorias discretas y 
continuas. Parámetros de la 
distribución. 


 Modelización   de   fenómenos   
estocásticos   mediante   las   
distribuciones   de probabilidad 
binomial y normal. Cálculo de 
probabilidades asociadas mediante 
herramientas tecnológicas. 
 
F. Sentido socioafectivo. 
1. Creencias, actitudes y emociones. 


3. Formular o 
investigar 
conjeturas o 
problemas, 
utilizando el 
razonamiento, la 
argumentación, la 
creatividad y el uso 
de herramientas 
tecnológicas, para 
generar nuevo 
conocimiento 
matemático 
 


3.3. 3.1 Adquirir nuevo conocimiento 
matemático mediante la 
formulación, razonamiento y 
justificación de conjeturas y 
problemas de forma autónoma. 
 


3.4. 3.2 Integrar herramientas 
tecnológicas en la formulación o 
investigación de conjeturas y 
problemas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


4. Utilizar el 
pensamiento 
computacional de 
forma eficaz, 
modificando, 
creando y 
generalizando 
algoritmos que 
resuelvan 
problemas mediante 
el uso de las 
matemáticas, para 
modelizar y resolver 
situaciones de la 
vida cotidiana y del 
ámbito de la ciencia 
y la tecnología 
 


4.1 Interpretar, modelizar y 
resolver situaciones 
problematizadas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y la 
tecnología,  utilizando el 
pensamiento computacional, 
modificando., creando y 
generalizando algoritmos. 


 Destrezas de autogestión 
encaminadas a reconocer las 
emociones propias, afrontando 
eventuales situaciones de estrés y 
ansiedad en el aprendizaje de las 
matemáticas. 


 Tratamiento y análisis del error, 
individual y colectivo como elemento 
movilizador de saberes previos 
adquiridos y generador de 
oportunidades de aprendizaje en el 
aula de matemáticas. 


 Reflexión sobre los resultados 
obtenidos: comprobación e 
interpretación de las soluciones en el 
contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
2. Toma de decisiones. 


 Destrezas para evaluar diferentes 
opciones y tomar decisiones en la 
resolución de problemas y tareas 
matemáticas. 
3. Inclusión, respeto y diversidad. 


 Destrezas sociales y de 
comunicación efectivas para el éxito 
en el aprendizaje de las matemáticas. 


 Valoración de la contribución de las 
matemáticas y el papel de 
matemáticos a lo largo de la historia en 
el avance de la ciencia y la tecnología. 


5. Establecer, 
investigar y utilizar 
conexiones entre las 
diferentes ideas 
matemáticas 
estableciendo 
vínculos entre 
conceptos, 
procedimientos, 
argumentos y 
modelos para dar 
significado y 
estructurar el 
aprendizaje 
matemático 
 


5.1 Demostrar una visión 
matemática integrada, 
investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas 


5.2 Resolver problemas en 
contextos matemáticos, 
estableciendo y aplicando 
conexiones entre las diferentes 
ideas matemáticas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


6. Descubrir los 
vínculos de las 
matemáticas con 
otras áreas de 
conocimiento y 
profundizar en sus 
conexiones, 
interrelacionando 
conceptos y 
procedimientos, 
para modelizar, 
resolver problemas 
y desarrollar la 
capacidad crítica, 
creativa e 
innovadora en 
situaciones diversas 
 


6.2. 6.1 Resolver problemas en 
situaciones diversas, utilizando 
procesos matemáticos, 
reflexionando, estableciendo y 
aplicando conexiones entre el 
mundo real, otras áreas de 
conocimiento y las matemáticas. 


6.2. 6.2 Analizar la aportación de las 
matemáticas al progreso de la 
humanidad, valorando su 
contribución en la propuesta de 
soluciones a situaciones 
complejas y a los retos 
científicos y tecnológicos que se 
plantean en la sociedad. 


7. Representar 
conceptos, 
procedimientos e 
información 
matemáticos 
seleccionando 
diferentes 
tecnologías, para 
visualizar ideas y 
estructurar 
razonamientos 
matemáticos 
 


7.2. 7.1 Representar ideas 
matemáticas, estructurando 
diferentes razonamientos 
matemáticos y seleccionando las 
tecnologías más adecuadas. 


7.2. 7.2 Seleccionar y utilizar 
diversas formas de 
representación, valorando su 
utilidad para compartir 
información. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


8. Comunicar las 
ideas matemáticas, 
de forma individual 
y colectiva, 
empleando el 
soporte, la 
terminología y el 
rigor apropiados, 
para organizar y 
consolidar el 
pensamiento 
matemático 
 


8.2. 8.1 Mostrar organización al 
comunicar las ideas 
matemáticas, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor 
apropiados. 


8.2. 8.2 Reconocer y emplear el 
lenguaje matemático en 
diferentes contextos, 
comunicando la información con 
precisión y rigor. 
 


9. Utilizar destrezas 
personales y 
sociales, 
identificando y 
gestionando las 
propias emociones, 
respetando las de 
los demás y 
organizando 
activamente el 
trabajo en equipos 
heterogéneos, 
aprendiendo del 
error como parte del 
proceso de 
aprendizaje y 
afrontando 
situaciones de 
incertidumbre, para 
perseverar en la 
consecución de 
objetivos en el 
aprendizaje de las 
matemáticas. 
 


9.2. 9.1 Afrontar las situaciones de 
incertidumbre y tomar decisiones 
evaluando distintas opciones, 
identificando y gestionando 
emociones, y aceptando y 
aprendiendo del error como 
parte del proceso de aprendizaje 
de las matemáticas. 


9.2. 9.2 Mostrar una actitud positiva y 
perseverante, aceptando y 
aprendiendo de la crítica 
razonada al hacer frente a las 
diferentes situaciones de 
aprendizaje de las matemáticas. 


9.2. 9.3 Trabajar en tareas 
matemáticas de forma activa en 
equipos  heterogéneos, 
respetando las emociones y 
experiencias  de  los  demás,  
escuchando  su razonamiento, 
aplicando las habilidades 
sociales más propicias y 
fomentando el bienestar del 
equipo y las relaciones 
saludables. 
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N.º 13 Unidad Didáctica: PROBABILIDAD Sesiones:   10 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U13.1 
Experimentos Aleatorios. Sucesos. 
Operaciones con sucesos 


X   X X     X X X 


U13.2 
Frecuencia y Probabilidad. 
Propiedades de la Probabilidad 


X   X X   X X X X 


U13.3 Regla de Laplace. X     X   X   X X 


U13.4 
Probabilidad Condicionada. 
Independencia de sucesos 


X X X X X X   X X 


U13.5 Teorema de la Probabilidad Total X X X X X X X X X 


U13.6 Teorema de Bayes X X X X X X X X X 


 


N.º 14 Unidad Didáctica: DISTRIBUCIÓN BINOMIAL Y NORMAL Sesiones:   8 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U14.1 Variables Aleatorias X   X X       X X 


U14.2 Distribuciones Discretas X X X X   X   X X 


U14.3 Distribución Binomial X X X X X X X X X 


U14.4 Distribuciones Continuas X X X X   X   X X 


U14.5 Distribución Normal X X X X X X X X X 


U14.6 
Aproximación de la Binomial por una 
Normal 


X X X X X X   X X 


 


N.º 07 Unidad Didáctica: MATRICES Sesiones:   10 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U7.1 Matrices, Tipos de Matrices X   X       X X X 


U7.2 Matriz Traspuesta y Simétrica X           X X X 


U7.3 Operaciones con Matrices X X X     X X X X 


U7.4 Rango de una Matriz X   X     X   X X 


U7.5 Matriz Inversa X   X       X X X 


U7.6 Ecuaciones Matriciales X X X X X X X X X 
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N.º 08 Unidad Didáctica: DETERMINANTES Sesiones:   6 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U8.1 Determinantes. Cálculo hasta orden 3 X             X X 


U8.2 Propiedades de los determinantes X             X X 


U8.3 Menor complementario y Adjunto X             X X 


U8.4 Desarrollo por Adjuntos y por Gauss X           X X X 


U8.5 Cálculo del Rango de una Matriz X           X X X 


U8.6 
Cálculo de la Inversa de una Matriz 
por Determinantes 


X           X X X 


 


 


N.º 09 Unidad Didáctica: SISTEMAS DE ECUACIONES LINEALES Sesiones:   10 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U9.1 
Sistema de Ecuaciones Lineales. 
Expresión Matricial 


X X X X X   X X X 


U9.2 
Clasificación de los Sistemas. 
Teorema de Rouché-Frôbenius 


X       X     X X 


U9.3 
Método de Gauss para resolver 
Sistemas 


X X   X X     X X 


U9.4 Regla de Cramer X X   X X     X X 


U9.5 
Sistemas de ecuaciones con 
parámetros 


X X X X X X   X X 


U9.6 
Problemas de enunciado de Sistemas 
de Ecuaciones 


  X X X X X X X X 
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Tercera evaluación 


 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


1. Modelizar y 
resolver problemas 
de la vida cotidiana y 
de la ciencia y la 
tecnología aplicando 
diferentes 
estrategias y formas 
de razonamiento 
para obtener 
posibles soluciones 


1.5. 1.1 Manejar diferentes 
estrategias y herramientas, 
incluidas las digitales, que 
modelizan y resuelven 
problemas de la vida cotidiana y 
de la ciencia y la tecnología, 
seleccionando las más 
adecuadas según su eficiencia. 


A. Sentido numérico. 
1. Sentido de las operaciones. 


 Operaciones con vectores en el 
espacio: interpretación, comprensión y 
uso adecuado de las propiedades. 
Producto de vectores en el espacio. 
Relaciones. 


 Conjuntos  de  vectores  en  el  
espacio  y  matrices:  estructura,  
comprensión  y propiedades. 
 
C. Sentido espacial. 
1. Formas geométricas de dos y tres 
dimensiones. 


 Objetos  geométricos  de  tres  
dimensiones:  análisis  de  las  
propiedades  y determinación de sus 
atributos. 


 Resolución de problemas relativos a 
objetos geométricos en el  espacio 
representados con coordenadas 
cartesianas. 
2. Localización y sistemas de 
representación. 


 Relaciones de objetos geométricos 
en el espacio: representación y 
exploración con ayuda de 
herramientas digitales y su uso en la 
resolución de problemas de incidencia, 
paralelismo y perpendicularidad entre 
rectas y planos. 


 Expresiones algebraicas de los 
objetos geométricos en el espacio: 
obtención y selección de la más 
adecuada en función de la situación a 
resolver. 
3. Visualización, razonamiento y 
modelización geométrica. 


 Representación de objetos 
geométricos en el espacio mediante 


1.6. 1.2 Obtener todas las posibles 
soluciones matemáticas de 
problemas de la vida cotidiana y 
de la ciencia y la tecnología, 
describiendo el procedimiento 
utilizado. 


2. Verificar la validez 
de las posibles 
soluciones de un 
problema 
empleando el 
razonamiento y la 
argumentación para 
contrastar su 
idoneidad. 
 


2.3. 2.1 Demostrar la validez 
matemática de las posibles  
soluciones  de  un  problema, 
utilizando el razonamiento y la 
argumentación. 
 







Programación docente de MATEMÁTICAS II para 2º BACHILLERATO                                                    Curso 2023__/2024__ 
Centro educativo: IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA    Localidad: MORATALLA 


 


19 
 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


2.3. 2.2 Seleccionar la solución más 
adecuada de un problema en 
función del contexto (de 
sostenibilidad, de consumo 
responsable, equidad…), 
usando el razonamiento y la 
argumentación. 


herramientas digitales u otras 
herramientas. 


 Modelos matemáticos (geométricos, 
algebraicos...) para resolver 
problemas en el espacio. Conexiones 
con otras disciplinas y áreas de 
interés. 


 Conjeturas geométricas en el 
espacio: validación por medio de la 
deducción y la demostración de 
teoremas. 


 Modelización de la posición y el 
movimiento de un objeto en el espacio 
utilizando vectores. 
 
F. Sentido socioafectivo. 
1. Creencias, actitudes y emociones. 


 Destrezas de autogestión 
encaminadas a reconocer las 
emociones propias, afrontando 
eventuales situaciones de estrés y 
ansiedad en el aprendizaje de las 
matemáticas. 


 Tratamiento y análisis del error, 
individual y colectivo como elemento 
movilizador de saberes previos 
adquiridos y generador de 
oportunidades de aprendizaje en el 
aula de matemáticas. 


 Reflexión sobre los resultados 
obtenidos: comprobación e 
interpretación de las soluciones en el 


3. Formular o 
investigar 
conjeturas o 
problemas, 
utilizando el 
razonamiento, la 
argumentación, la 
creatividad y el uso 
de herramientas 
tecnológicas, para 
generar nuevo 
conocimiento 
matemático 
 


3.5. 3.1 Adquirir nuevo conocimiento 
matemático mediante la 
formulación, razonamiento y 
justificación de conjeturas y 
problemas de forma autónoma. 
 


3.6. 3.2 Integrar herramientas 
tecnológicas en la formulación o 
investigación de conjeturas y 
problemas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


4. Utilizar el 
pensamiento 
computacional de 
forma eficaz, 
modificando, 
creando y 
generalizando 
algoritmos que 
resuelvan 
problemas mediante 
el uso de las 
matemáticas, para 
modelizar y resolver 
situaciones de la 
vida cotidiana y del 
ámbito de la ciencia 
y la tecnología 
 


4.1 Interpretar, modelizar y 
resolver situaciones 
problematizadas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y la 
tecnología,  utilizando el 
pensamiento computacional, 
modificando., creando y 
generalizando algoritmos. 


contexto de la situación, búsqueda de 
otras formas de resolución, etc. 
2. Toma de decisiones. 


 Destrezas para evaluar diferentes 
opciones y tomar decisiones en la 
resolución de problemas y tareas 
matemáticas. 
3. Inclusión, respeto y diversidad. 


 Destrezas sociales y de 
comunicación efectivas para el éxito 
en el aprendizaje de las matemáticas. 


 Valoración de la contribución de las 
matemáticas y el papel de 
matemáticos a lo largo de la historia en 
el avance de la ciencia y la tecnología. 


5. Establecer, 
investigar y utilizar 
conexiones entre las 
diferentes ideas 
matemáticas 
estableciendo 
vínculos entre 
conceptos, 
procedimientos, 
argumentos y 
modelos para dar 
significado y 
estructurar el 
aprendizaje 
matemático 
 


5.1 Demostrar una visión 
matemática integrada, 
investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas 


5.2 Resolver problemas en 
contextos matemáticos, 
estableciendo y aplicando 
conexiones entre las diferentes 
ideas matemáticas. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


6. Descubrir los 
vínculos de las 
matemáticas con 
otras áreas de 
conocimiento y 
profundizar en sus 
conexiones, 
interrelacionando 
conceptos y 
procedimientos, 
para modelizar, 
resolver problemas 
y desarrollar la 
capacidad crítica, 
creativa e 
innovadora en 
situaciones diversas 
 


6.3. 6.1 Resolver problemas en 
situaciones diversas, utilizando 
procesos matemáticos, 
reflexionando, estableciendo y 
aplicando conexiones entre el 
mundo real, otras áreas de 
conocimiento y las matemáticas. 


6.3. 6.2 Analizar la aportación de las 
matemáticas al progreso de la 
humanidad, valorando su 
contribución en la propuesta de 
soluciones a situaciones 
complejas y a los retos 
científicos y tecnológicos que se 
plantean en la sociedad. 


7. Representar 
conceptos, 
procedimientos e 
información 
matemáticos 
seleccionando 
diferentes 
tecnologías, para 
visualizar ideas y 
estructurar 
razonamientos 
matemáticos 
 


7.3. 7.1 Representar ideas 
matemáticas, estructurando 
diferentes razonamientos 
matemáticos y seleccionando las 
tecnologías más adecuadas. 


7.3. 7.2 Seleccionar y utilizar 
diversas formas de 
representación, valorando su 
utilidad para compartir 
información. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la competencia 


Saberes básicos 


8. Comunicar las 
ideas matemáticas, 
de forma individual 
y colectiva, 
empleando el 
soporte, la 
terminología y el 
rigor apropiados, 
para organizar y 
consolidar el 
pensamiento 
matemático 
 


8.3. 8.1 Mostrar organización al 
comunicar las ideas 
matemáticas, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor 
apropiados. 


8.3. 8.2 Reconocer y emplear el 
lenguaje matemático en 
diferentes contextos, 
comunicando la información con 
precisión y rigor. 
 


9. Utilizar destrezas 
personales y 
sociales, 
identificando y 
gestionando las 
propias emociones, 
respetando las de 
los demás y 
organizando 
activamente el 
trabajo en equipos 
heterogéneos, 
aprendiendo del 
error como parte del 
proceso de 
aprendizaje y 
afrontando 
situaciones de 
incertidumbre, para 
perseverar en la 
consecución de 
objetivos en el 
aprendizaje de las 
matemáticas. 
 


9.3. 9.1 Afrontar las situaciones de 
incertidumbre y tomar decisiones 
evaluando distintas opciones, 
identificando y gestionando 
emociones, y aceptando y 
aprendiendo del error como 
parte del proceso de aprendizaje 
de las matemáticas. 


9.3. 9.2 Mostrar una actitud positiva y 
perseverante, aceptando y 
aprendiendo de la crítica 
razonada al hacer frente a las 
diferentes situaciones de 
aprendizaje de las matemáticas. 


9.3. 9.3 Trabajar en tareas 
matemáticas de forma activa en 
equipos  heterogéneos, 
respetando las emociones y 
experiencias  de  los  demás,  
escuchando  su razonamiento, 
aplicando las habilidades 
sociales más propicias y 
fomentando el bienestar del 
equipo y las relaciones 
saludables. 
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N.º 10 Unidad Didáctica: VECTORES EN EL ESPACIO Sesiones:   10 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U10.1 Vectores X     X     X X X 


U10.2 Combinación lineal de vectores X X   X X     X X 


U10.3 
Coordenadas de un vector y 
Operaciones en coordenadas 


X X   X X   X X X 


U10.4 
Producto Escalar de vectores y sus 
Aplicaciones 


X X X X X X X X X 


U10.5 Producto Vectorial y sus Aplicaciones X X X X X X X X X 


U10.6 Producto Mixto y sus Aplicaciones X X X X X X X X X 


 


N.º 11 Unidad Didáctica: RECTAS Y PLANOS EN EL ESPACIO Sesiones:   12 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U11.1 Ecuaciones de la recta en el espacio X     X X     X X 


U11.2 
Ecuaciones del plano en el espacio. 
Vector Perpendicular a un plano. 


X     X X     X X 


U11.3 Puntos alineados y coplanarios X X X X X     X X 


U11.4 
Posición relativa de recta y plano. 
Perpendicularidad entre recta y plano 


X X X X X X X X X 


U11.5 Posición relativa de dos planos X X X X X X X X X 


U11.6 Posición relativa de dos rectas X X X X X X X X X 


 


N.º 12 Unidad Didáctica: ÁNGULOS Y DISTANCIAS Sesiones:   12 


Relación entre Indicadores y Competencias Específicas                                          


Indicadores 
Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 


CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 


U12.1 Ángulos en el espacio X X X X X X   X X 


U12.2 Proyecciones Ortogonales X X X X X X   X X 


U12.3 Puntos simétricos X X X X X X   X X 


U12.4 Distancias a puntos y a planos X X X X X X   X X 


U12.5 Distancia de un punto a una recta X X X X X X   X X 


U12.6 Distancias entre rectas X X X X X X   X X 
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 


• En la materia Matemáticas para que el alumnado alcance un aprendizaje competencial 
íntegro serán necesarios: un conocimiento de base conceptual (conceptos, principios, 
teoremas, etc.), un conocimiento relativo a destrezas (algoritmos, métodos, etc.) y un conjunto 
de actitudes y valores. 
 


• Será fundamental que el alumnado valore y aprecie la importancia de las matemáticas como 
una herramienta imprescindible para el estudio y comprensión del resto de disciplinas 
científicas que componen la modalidad de ciencias y que descubra la relación de conceptos 
matemáticos con problemas relativos a fenómenos físicos y naturales dotando estos 
problemas de significado y perseverando en su resolución. 
 


• Será preciso favorecer una visión interdisciplinar de las matemáticas que lleve al alumnado a 
un aprendizaje basado en competencias. La resolución de problemas tiene un carácter 
transversal, integrando contenidos de distintas disciplinas y es por ello que será parte esencial 
del quehacer docente ya que además de favorecer una visión amplia y científica de la 
realidad, estimula la creatividad, la capacidad de expresión, la valoración de ideas ajenas y 
el reconocimiento de posibles errores cometidos. 


 


• A lo largo de estos dos cursos se tendrá en consideración que el alumnado ha cursado con 
éxito la Educación Secundaria Obligatoria y como consecuencia de ello el alumnado conocerá 
muchos conceptos matemáticos que se van a volver a tratar, poseerá cierta soltura en el 
lenguaje matemático y con los algoritmos y razonamientos matemáticos de la etapa anterior 
que permitirán al profesorado plantear problemas o proyectos de mayor complejidad, 
progresivamente, siempre tratando de continuar potenciando el aprendizaje inductivo y 
fomentando el aprendizaje competencial por parte del alumnado. 


 


• Las tareas, actividades o proyectos deberán plantearse, siempre que se pueda, de manera 
lúdica y participativa, abiertas al grupo, posibilitando una pluralidad de alternativas en las 
respuestas y usando los medios tecnológicos necesarios para que resulten atractivas a 
nuestros alumnos, pero tendiendo a la realización de actividades o proyectos individuales ya 
que nuestro alumnado se someterá a una evaluación final del bachillerato. 


 


• El uso de las tecnologías de la información y la comunicación en el aula adquiere un papel 
principal tanto en la presentación y planteamiento de nuevas tareas, actividades o proyectos, 
como a la hora de favorecer el trabajo individual y el trabajo en equipo. El enfoque del uso de 
las plataformas digitales, internet o las redes sociales aplicadas al trabajo colaborativo se 
fomentará proporcionando al profesor una herramienta de comunicación con el grupo y una 
personalización de la enseñanza, atendiendo así a la diversidad dentro del aula. 
 


• Se utilizarán instrumentos y procedimientos de evaluación variados que permitan la 
participación del alumnado en la evaluación de sus logros, instrumentos tales como rúbricas 
en las que se incluyan procedimientos de autoevaluación o coevaluación. Asimismo, se 
recomienda el uso del portfolio digital como instrumento de evaluación de competencias que 
informará al profesor de las dificultades, logros, reflexiones y conclusiones por parte del 
alumnado y hará partícipe al alumnado de su aprendizaje. No es sólo necesario averiguar 
cuánto sabe el alumno, sino también cómo aprende para dotar de funcionalidad al aprendizaje 
y atender a las diversidades de aprendizaje. 
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• Es necesario acostumbrar al alumnado a usar el lenguaje matemático con precisión y rigor, 
tanto oral como escrito, para explicar el proceso seguido en la resolución de un problema o 
proyecto sin necesidad de hacerlo de nuevo, anticipando en algunos casos los resultados, 
analizando el proceso seguido y proponiendo otras posibles soluciones. 
 


• El profesor debería modificar su rol en el aula, siendo la orientación y gestión de actividades, 
tareas y proyectos, junto con la organización de espacios, algunas de las funciones del 
profesor tratando de hacer partícipe en todo momento al alumnado de su propio proceso de 
enseñanza y aprendizaje. El aprendizaje basado en proyectos, la clase invertida, el portfolio, 
etc., son algunas de las posibles sugerencias metodologías que se deben aplicar con la 
intención de propiciar un cambio metodológico que permita al alumnado alcanzar un 
aprendizaje basado en competencias. 


 


El profesor decidirá cuándo y cómo se usan diversas herramientas tecnológicas como la 


calculadora, sistemas de computación algebraica, hojas de cálculo, programas de geometría 


dinámica y otro software matemático fomentando su uso instrumental en la resolución de 


problemas, sin dejar de lado el gusto por la precisión en el cálculo manual. 


 


ASISTENCIA PRESENCIAL: 


En esta situación las clases consistirán en breves explicaciones del profesor sobre los 


contenidos a desarrollar, dedicando la mayor parte del tiempo a la realización de ejercicios por 


parte del alumno, incentivando la autonomía del alumno en su realización, estimulando el 


profesor de forma positiva el trabajo de los alumnos, siendo su papel el de guía y orientador en 


las dudas que vayan surgiendo. 


Se implementará el trabajo y las tareas mediante la plataforma CLASROOM para ir 


preparando al alumno a afrontar situaciones diferentes a la presencial que se puedan presentar. 


 


ASISTENCIA SEMIPRESENCIAL: 


 Se mantendrán las clases en el mismo horario y días que en el modo presencial, siendo la 


estructura de la clase y su desarrollo idéntico, pero los alumnos que no estén en ese momento en el 


aula estarán conectados siguiendo la clase en directo mediante Google meet o Skype. Las clases 


serán grabadas por el profesor y puestas a disposición del alumno en la plataforma CLASROOM 


como material de apoyo. Todas las tareas serán comunicadas y entregadas mediante esta 


plataforma. Las pruebas escritas se realizarán en los días de presencialidad de los alumnos. 


 


SITUACIÓN DE NO PRESENCIALIDAD: 


 Se mantendrán las clases en el mismo horario y días que en el modo presencial, siendo la 


estructura de la clase y su desarrollo idéntico, pero los alumnos estarán conectados siguiendo la 


clase en directo mediante Google meet o Skype. Las clases serán grabadas por el profesor y puestas 


a disposición del alumno en la plataforma CLASROOM como material de apoyo. Todas las tareas 


serán comunicadas y entregadas mediante esta plataforma. 


• Se plantearán después de cada clase un par de ejercicios para su resolución en casa por los 
alumnos y ser debatidos en la siguiente clase. 
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• Se dispensará atención individual a los alumnos mediante el correo electrónico y 
videoconferencia en horario de tarde para todos los que lo necesiten. 
 


• Se llevarán a cabo trabajos individuales que se enviarán por CLASROOM para afianzar los 
contenidos tratados, una vez entregados al profesor serán corregidos y devueltos a los 
alumnos con las indicaciones necesarias para mejorar y las soluciones de los ejercicios. 
 


• Se realizarán pruebas escritas online de duración determinada de cada unidad impartida, así 
como, otras destinadas a la recuperación de los contenidos no superados. 


 
Las situaciones de aprendizaje previstas para el área/materia/ámbito en este curso escolar son: 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) 
UNIDAD/ES 


DIDÁCTICA/S1  
OBSERVACIONES 


Fabricar la lata de refrescos más barata 
U02 – Derivadas 
U03 – Aplicaciones 
de la derivada 


Estudiar que dimensiones debe 
tener una lata de refresco para 
una determinada capacidad, 
conociendo el precio de coste 
del material a emplear en su 
fabricación, procediendo a su 
construcción en cartulina. 


Controlar el consumo de datos móviles 


U07 – Matrices 
U08 – Determinantes 
U09 – Sistemas de 
Ecuaciones Lineales 


Estudiar a partir de unos datos 
como se puede controlar el 
consumo de datos y cuánto 
tiempo nos durarían. 


Cálculo de la inclinación de un piloto de 
moto GP 


U10 – Vectores 
U11 – Rectas y 
Planos en el espacio 
U12 – Ángulos y 
distancias. 


Aplicación de la geometría a la 
vida diaria. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
1 Indicar la unidad didáctica o unidades didácticas en las que se van a desarrollar las SA planificadas. 
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4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 


En la intervención docente se debe aceptar como algo incuestionable el hecho de que el alumnado 
es diferente en varios aspectos y las respuestas a éstos no deberán ser homogéneas. Conseguir una 
enseñanza individualizada es uno de los objetivos prioritarios de todo sistema educativo, pero también, 
quizás, el que ofrece mayores dificultades a la hora de ejercer nuestra práctica docente. Se trata de 
adelantar una actuación variada para distintas necesidades de aprendizaje que, sin duda, 
encontraremos dentro del aula: la diversidad de intereses, motivaciones, capacidades o problemáticas 
del alumnado. Es por lo que se deberá realizar una acción pedagógica respetuosa con esta diversidad 
y concebir la enseñanza como un proceso adaptativo y personalizado que persigue alcanzar los 
mismos objetivos para todos los alumnos y alumnas. En la práctica en el aula se atenderá a la 
diversidad mediante tres vías fundamentales: los saberes básicos, la metodología y la evaluación. 


 
La atención a la diversidad desde el punto de vista metodológico, debe estar presente en todo el 


proceso de aprendizaje y llevar al profesor a:  
- Detectar los conocimientos previos de los alumnos al empezar una unidad.  
- Procurar que los contenidos nuevos conecten con los conocimientos previos y sean adecuados a su 
nivel cognitivo.  
- Propiciar que la velocidad del aprendizaje la marque el propio alumno y no el ritmo de la clase.  
- Intentar que la comprensión del alumno de cada saber básico sea suficiente para una mínima 
aplicación y para enlazar con los contenidos que se relacionan con él.  
 
También se puede atender a la diversidad por medio de la priorización de algún elemento curricular. 
Esta adaptación puede significar dar más tiempo a los elementos que se priorizan, o dotarlos de mayor 
importancia, sin dejar de trabajar el resto. En lo relativo a la evaluación emplearemos distintos 
instrumentos acordes con las características del alumnado y su forma de trabajar. 


 
Para el resto de casos que se puedan presentar actuaremos según lo dispuesto en la Resolución 


de 30 de julio de 2019, de la Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa, por la 
que se dictan instrucciones para la identificación y la respuesta educativa a las necesidades del 
alumnado que presenta dificultades de aprendizaje. Y en su Anexo III: Actuaciones específicas para la 
elaboración de los Planes de trabajo individualizados de alumnos con dificultades específicas del 
aprendizaje de las Matemáticas (discalculia). 
 


Para los alumnos con dificultades de aprendizaje que no requieran apoyo específico 
estableceremos las medidas de actuación necesarias según el tipo de dificultad. A continuación, se 
indica el tipo de dificultad de aprendizaje que tenemos en 2º de bachillerato y un repertorio general de 
medidas a tener en cuenta:  
- Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDA-H):  


- Priorizar estándares que contemplen aprendizajes funcionales, sobre todo en materias 
instrumentales. 
 - Adecuar la Secuenciación. 
 - Cambiar a menudo de actividades y permitir breves descansos. 
- Uso de materiales que refuercen sus capacidades expresivas verbales y escritas. 
- En la evaluación del alumno procurar que se encuentre en un lugar libre de distracciones y 
favorecedor de su concentración. 


- Dislexia: 
- Evitar la obligación de copiar enunciados, cuando el tiempo que requiere le interfiere en la 
realización. 
- En las pruebas escritas se empleará tipología de letra adaptada a dislexia o en su defecto 
ARIAL a 12 pt, con 1,5 de interlineado y 1,5 al menos de inter-espaciado.  


- C. I. límite: 
 - Adecuación del nivel de logro o rendimiento en los criterios de evaluación. 
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- Adecuar la Secuenciación: Conceder más tiempo para alcanzar los criterios.  
- Garantizar entornos seguros que favorezcan el desarrollo positivo de su autoestima y sus 
habilidades sociales.  
- Facilitar ayuda verbal y gráfica para mejorar su nivel de comprensión de las tareas.  
- Planificar y desarrollar actividades que supongan mecanizar, repetir y aprender siguiendo un 
modelo previo. 


 
- Altas Capacidades con talento matemático: 
 Se realizará un plan de enriquecimiento trimestral con la realización de ejercicios y situaciones 
de una mayor dificultad, de las unidades que mayor interés tengan para el alumno. 
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5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


Se impartirán basándose en los saberes básicos y la secuenciación de contenidos por unidades 
formativas detallados en esta programación.  


 
-Los alumnos llevarán el libro de texto de la editorial Santillana en el que el profesor les indicará las 
actividades más adecuadas. 
 
- Libros de consulta disponibles en la biblioteca y en el departamento. 
  
- Soporte informático. Visitas al aula de informática con programas específicos. 
 
- Medios audiovisuales: Proyección de los distintos vídeos que posee el departamento en relación con 
las unidades didácticas y utilización del retroproyector.  
 
- Calculadora científica.  
 
- Classroom: material de apoyo que se subirá a esta plataforma, en forma de actividades, teoría, 
enlaces a páginas web... 
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6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES PARA EL 
CURSO ESCOLAR 


 


 


En este curso se pretende realizar:  
 
- Prueba de las actividades con motivo de la festividad de Santo Tomás de Aquino. Se plantearán 
problemas de ingenio con contenido matemático-recreativo.  
 
- Seminario para resolución de problemas de Matemáticas, organizado por la Facultad de 
Matemáticas de la Universidad de Murcia y sólo para alumnos interesados, fuera del horario lectivo. 
El Departamento sólo intervendrá como informador y gestor de la inscripción. 
  
- Si hubiese alguna exposición matemática, feria u otra actividad relacionada con nuestro 
departamento nos plantearíamos la posibilidad de realizar una visita con los grupos para los que 
fuese más adecuada.  
 
- También participar en las Olimpiadas matemáticas para Bachillerato si se convocan y el alumnado 
lo permite. 
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7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 


Según los dos tipos de elementos transversales definidos por la LOMLOE, se trabajarán en el aula 
desde dos perspectivas:  


a) De un lado, mediante la actitud en el trabajo en clase, en la formación de los grupos, en las 
intervenciones, etc.  


b) De otro, teniendo especial cuidado con los materiales utilizados, procurando que ni en el lenguaje, 
ni en las imágenes, ni en las situaciones de planteamiento de problemas existan indicios de 
discriminación por sexo, nivel cultural, religión, riqueza, aspecto físico, etc. Cualquier actividad en la 
que aparezcan diferencias de raza, religión, etc., pueden servir de motivo para fomentar valores de 
solidaridad, igualdad y cooperación entre los seres humanos.  


 
Algunos textos se ocupan de contenidos tales como proporcionalidad, medida, azar, etc., y ayudan 


a formarse una actitud crítica ante el consumo no responsable y el desarrollo no sostenible. Las 
actividades concretas orientadas a este fin serán numerosas a lo largo del curso. 
 


A las Matemáticas corresponde utilizar intencionalmente ciertos problemas, por ejemplo, cuando 
se da la cuantificación absoluta y proporcional de los diversos ingredientes de una receta, al indicar la 
importancia del consumo de fibra para la salud, los efectos beneficiosos de la práctica del deporte o los 
riesgos de los cambios bruscos de peso en los enfermos de obesidad, etc. Se presentarán y analizarán 
intencionadamente temas vinculados a la educación ambiental: importancia del reciclado para cuidar 
el entorno, la necesidad de evitar la contaminación de los ríos para conservar la biodiversidad, el 
problema de la sequía, etc. 
 


Las actividades que se desarrollen en grupo favorecerán la comunicación de los alumnos y alumnas 
fomentando actitudes deseables de convivencia y de igualdad entre los sexos. Si, a través de las 
actividades, conseguimos fomentar el espíritu científico, la igualdad de género, la educación para la 
paz, la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la educación emocional y en valores, será 
sencillo concienciar al alumno sobre los riesgos de la explotación y el abuso sexual en la sociedad 
actual. 
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8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL 
ALUMNADO 


 


La valoración del rendimiento académico del alumno, siempre dentro del principio de evaluación 
continua, se realizará, en cada una de las tres evaluaciones, teniendo en cuenta el mayor número 
posible de elementos de juicio sobre la labor desarrollada por el alumno y su aprovechamiento. Para 
ello, se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación:  


 
PRESENCIALIDAD Y SEMI PRESENCIALIDAD: 
 


- Ejercicios de repaso: para detectar los errores conceptuales y las ideas previas.  
- Pruebas escritas: conviene realizarlas periódicamente teniendo en cuenta que constituyen 


solamente un elemento más en el proceso de evaluación. Dichas pruebas tendrán carácter 
acumulativo cuando las características del área lo permitan o carácter parcial cuando se trate 
de aspectos no englobables. Los tipos de pruebas serán, en general, variados, pruebas 
objetivas (estructuradas) o de respuesta cerrada, pruebas de cuestiones de ensayo, como 
son las de resoluciones de problemas, o pruebas mixtas. Con estas pruebas escritas 
detectaremos los conceptos mal comprendidos y las habilidades y actitudes que deben ser 
reforzadas. Después de cada prueba se intercambiarán opiniones con el alumnado sobre sus 
avances y dificultades, y así poder prever la manera concreta en que estas últimas pueden 
ser superadas. Para ello debemos tener diseñadas actividades de recuperación. Los datos 
obtenidos de las pruebas son fundamentales para comprobar la eficacia de la programación 
diseñada y, consecuentemente, afianzarla o reconducirla en la dirección adecuada. 


- Observación sistemática: en dicha observación se deben tener en cuenta aspectos tales 
como: 


• Formula preguntas significativas. 


• Contesta a las preguntas realizadas por el profesor o los compañeros. 


• Realiza los ejercicios. 


• Realiza trabajos monográficos. 


• Actitud hacia la materia (participación individual o en grupo). 
 
NO PRESENCIALIDAD: 


- Trabajos de repaso: para detectar los errores conceptuales y las ideas previas.  
- Pruebas escritas: Se realizarán online con tiempo determinado de duración después de cada 


unidad didáctica. 
- Observación sistemática: Entrega de los trabajos de repaso propuestos 


 
 Por lo que se refiere a las recuperaciones de aquellos alumnos que no hayan superado 
alguna de las evaluaciones parciales, éstas consistirán en ejercicios escritos de las mismas 
características que los propuestos en la evaluación correspondiente. Previamente a la 
realización de la prueba de recuperación el profesor entregará ejercicios sobre los contenidos de esa 
recuperación y responderá a todas aquellas dudas que los alumnos le planteen. 
 


La evaluación final se realizará al acabar el curso, ya que servirá de referencia al siguiente 
curso. Sintetizará todo el trabajo realizado a lo largo del curso y se completará con la propia 
autoevaluación de los alumnos. 


 
Para cada una de las unidades didácticas programadas se fijan unos indicadores de logro, 


que serán la referencia de los saberes básicos adquiridos, asociando a cada uno de ellos un peso 
determinado dentro del curso, estableciendo también los instrumentos a utilizar para la valoración 
del indicador y su importancia en la evaluación. El curso consta de un total de 100 puntos repartidos 
entre los diferentes indicadores fijados en cada unidad.  
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N.º 01 Unidad Didáctica: LÍMITES Y CONTINUIDAD 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U1.1 Calcular el límite de una función en el infinito 0,75 80 10 10 


U1.2 Realizar Operaciones con límites 0,50 70 10 20 


U1.3 
Calcular el límite de una función en un punto. Límites 
Laterales 


0,75 85 10 5 


U1.4 Resolver límites indeterminados en el infinito y en un punto 0,75 85 10 5 


U1.5 Estudiar la Continuidad de una función 1,00 85 10 5 


U1.6 Conocer los Teoremas sobre Continuidad de una función 0,25   50 50 


 
 


N.º 02 Unidad Didáctica: DERIVADAS 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U2.1 
Definición de derivada. Derivadas Laterales. 
Interpretación Geométrica 


0,75 85 10 5 


U2.2 Derivabilidad y Continuidad 0,50 85 10 5 


U2.3 Función Derivada. Derivadas sucesivas 0,50 85 10 5 


U2.4 Operaciones con derivadas 0,75 85 10 5 


U2.5 Derivada de las funciones elementales 0,75 85 10 5 


U2.6 Técnicas de Derivación 0,75 85 10 5 


 
 


N.º 03 Unidad Didáctica: APLICACIONES DE LA DERIVADA 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U3.1 Crecimiento y Decrecimiento 0,75 90 5 5 


U3.2 Máximos y Mínimos relativos y absolutos. 0,75 90 5 5 


U3.3 Concavidad, Convexidad y Puntos de Inflexión. 0,25  50 50 


U3.4 Optimización de funciones 1,00 90 5 5 


U3.5 
Conocer los Teoremas asociados a la derivabilidad de 
una función 


0,25  50 50 


U3.6 Regla de L´Hôpital 1,00 90 5 5 


 
 


N.º 04 Unidad Didáctica: REPRESENTACIÓN DE FUNCIONES 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U4.1 Dominio, Puntos de Corte y Regiones 0,50 80 10 10 


U4.2 Simetría y Periodicidad 0,25 50 40 10 


U4.3 Asíntotas y Ramas Infinitas 1,00 85 10 5 


U4.4 Monotonía y Curvatura 0,75 85 10 5 


U4.5 Funciones Polinómicas y Racionales 1,00 85 10 5 


U4.6 Funciones definidas a trozos 0,50   80 20 


 
 







Programación docente de MATEMÁTICAS II para 2º BACHILLERATO                                                    Curso 2023__/2024__ 
Centro educativo: IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA    Localidad: MORATALLA 


 


34 
 


N.º 05 Unidad Didáctica: INTEGRALES INDEFINIDAS 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U5.1 Función Primitiva de una función 0,25  50 50 


U5.2 Integral de una función 0,25  50 50 


U5.3 Integrales de funciones elementales 0,75 90 5 5 


U5.4 Integración por Cambio de Variable 1,50 90 5 5 


U5.5 Integración por Partes 1,00 90 5 5 


U5.6 Integrales de funciones Racionales 1,00 80 15 5 


 
 


N.º 06 Unidad Didáctica: INTEGRALES DEFINIDAS 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U6.1 Concepto de Área bajo una curva 0,50 25 50 25 


U6.2 Concepto de Integral Definida 0,25 20 75 5 


U6.3 Regla de Barrow 1,00 80 15 5 


U6.4 Calcular el Área encerrada por una curva 0,75 90 5 5 


U6.5 Calcular el Área comprendida entre dos curvas 1,00 90 5 5 


U6.6 Aplicación de la integral al cálculo de volúmenes 0,50  80 20 


 
 


N.º 13 Unidad Didáctica: PROBABILIDAD 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U13.1 
Experimentos Aleatorios. Sucesos. Operaciones con 
sucesos 


1,50 85 10 5 


U13.2 
Frecuencia y Probabilidad. Propiedades de la 
Probabilidad 


1,50 85 10 5 


U13.3 Regla de Laplace. 1,00 85 10 5 


U13.4 Probabilidad Condicionada. Independencia de sucesos 2,00 85 10 5 


U13.5 Teorema de la Probabilidad Total 3,00 85 10 5 


U13.6 Teorema de Bayes 3,00 85 10 5 


 
 


N.º 14 Unidad Didáctica: DISTRIBUCIÓN BINOMIAL Y NORMAL 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U14.1 Variables Aleatorias 2,00 85 10 5 


U14.2 Distribuciones Discretas 2,00 85 10 5 


U14.3 Distribución Binomial 2,00 85 10 5 


U14.4 Distribuciones Continuas 2,00 85 10 5 


U14.5 Distribución Normal 3,00 85 10 5 


U14.6 Aproximación de la Binomial por una Normal 2,00 85 10 5 
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N.º 07 Unidad Didáctica: MATRICES 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U7.1 Matrices, Tipos de Matrices 0,75   50 50 


U7.2 Matriz Traspuesta y Simétrica 0,75   50 50 


U7.3 Operaciones con Matrices 1,50 60 20 20 


U7.4 Rango de una Matriz 1,50 80 15 5 


U7.5 Matriz Inversa 1,50 80 15 5 


U7.6 Ecuaciones Matriciales 3,00 80 15 5 


 
 


N.º 08 Unidad Didáctica: DETERMINANTES 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U8.1 Determinantes. Cálculo hasta orden 3 0,75 80 15 5 


U8.2 Propiedades de los determinantes 0.75   50 50 


U8.3 Menor complementario y Adjunto 0,50   50 50 


U8.4 Desarrollo por Adjuntos y por Gauss 1,00 60 20 20 


U8.5 Cálculo del Rango de una Matriz 1,25 60 20 20 


U8.6 
Cálculo de la Inversa de una Matriz por 
Determinantes 


1,50 80 15 5 


 
 


N.º 09 Unidad Didáctica: SISTEMAS DE ECUACIONES LINEALES 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U9.1 Sistema de Ecuaciones Lineales. Expresión Matricial 1,00 80 15 5 


U9.2 
Clasificación de los Sistemas. Teorema de Rouché-
Frôbenius 


1,00 80 15 5 


U9.3 Método de Gauss para resolver Sistemas 2,00 80 15 5 


U9.4 Regla de Cramer 2,00 80 15 5 


U9.5 Sistemas de ecuaciones con parámetros 3,00 80 15 5 


U9.6 Problemas de enunciado de Sistemas de Ecuaciones 2,00 80 15 5 


 


 


N.º 10 Unidad Didáctica: VECTORES EN EL ESPACIO 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U10.1 Vectores 0,25 50 40 10 


U10.2 Combinación lineal de vectores 0,25 50 40 10 


U10.3 
Coordenadas de un vector y Operaciones en 
coordenadas 


0,50 70 20 10 


U10.4 Producto Escalar de vectores y sus Aplicaciones 1,50 85 10 5 


U10.5 Producto Vectorial y sus Aplicaciones 1,50 85 10 5 


U10.6 Producto Mixto y sus Aplicaciones 1,50 85 10 5 
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N.º 11 Unidad Didáctica: RECTAS Y PLANOS EN EL ESPACIO 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U11.1 Ecuaciones de la recta en el espacio 1,50 85 10 5 


U11.2 
Ecuaciones del plano en el espacio. Vector 
Perpendicular a un plano. 


1,50 85 10 5 


U11.3 Puntos alineados y coplanarios 0,50 50 40 10 


U11.4 
Posición relativa de recta y plano. Perpendicularidad 
entre recta y plano 


2,00 85 10 5 


U11.5 Posición relativa de dos planos 2,00 85 10 5 


U11.6 Posición relativa de dos rectas 2,00 85 10 5 


 


N.º 12 Unidad Didáctica: ÁNGULOS Y DISTANCIAS 


Indicadores Peso 
Instrumentos 


PE 
PPE (%) 


TR  
PTR (%)  


OB 
POB (%)  


U12.1 Ángulos en el espacio 1,50 85 10 5 


U12.2 Proyecciones Ortogonales 1,50 85 10 5 


U12.3 Puntos simétricos 1,00 50 40 10 


U12.4 Distancias a puntos y a planos 2,00 85 10 5 


U12.5 Distancia de un punto a una recta 2,00 85 10 5 


U12.6 Distancias entre rectas 2,00 85 10 5 


 
En cada una de las cuestiones que se incluyan en los instrumentos a utilizar se indicará la puntuación 
de dicha cuestión y los indicadores que se están midiendo en dicha cuestión. 
 
Criterio para evaluar un indicador: 


 
La calificación en cada uno de los indicadores se realizará entre 0 y 10, y se usará la media 
ponderada de todas sus calificaciones registradas a través de los distintos instrumentos a lo largo 
del curso, según la fórmula: 


· · ·PE PE TR TR OB OB


PE TR OB


C P C P C P
C


P P P


+ +
=


+ +
 


CPE = media aritmética de las calificaciones registradas del indicador en las diferentes pruebas 
escritas que lo han medido. (de 0 a 10) 
CTR = media aritmética de las calificaciones registradas del indicador en los diferentes trabajos que 
lo han medido. (de 0 a 10) 
COB = media aritmética de las calificaciones registradas del indicador en las diferentes observaciones 
que lo han medido. (de 0 a 10) 
PPE = porcentaje asignado en el indicador al instrumento Prueba Escrita. (de 0 a 100) 
PTR = porcentaje asignado en el indicador al instrumento Trabajos. (de 0 a 100) 
POB = porcentaje asignado en el indicador al instrumento Observación. (de 0 a 100) 
Se ha de cumplir que PPE + PTR + POB = 100 
C = calificación ponderada obtenida del indicador. 
 
Una vez obtenida la calificación del indicador, la contribución de este en la puntuación del curso se 
determina multiplicando su calificación por el peso asignado al indicador, dividiendo el resultado 
obtenido entre 10. 
 
 
 







Programación docente de MATEMÁTICAS II para 2º BACHILLERATO                                                    Curso 2023__/2024__ 
Centro educativo: IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA    Localidad: MORATALLA 


 


37 
 


Criterio para la calificación de una evaluación PARCIAL o FINAL de la materia: 
 
- Se considerarán todos los indicadores desarrollados desde el inicio de curso hasta el final de la 
evaluación en curso. 
- Se obtendrá el grado de consecución (calificación) de cada competencia específica (criterios de 
evaluación) considerando: 


- La contribución de cada indicador asociado a la competencia la realiza a los criterios de 
evaluación asociados a la competencia conforme se ha especificado en el punto 2 de esta 
programación. 
- Calcularemos la suma de todas las contribuciones de los indicadores de la competencia 
obtenidas por el alumno (Aci) y calcularemos la suma de los pesos de todos los indicadores 
desarrollados de la competencia (Tci).  


- La calificación de la competencia del alumno será: 10i


i


C


i


C


A
C


T
=   


- La calificación final de la evaluación será la media ponderada (atendiendo al número de indicadores 
que intervienen en cada competencia) de las calificaciones obtenidas en cada competencia 
específica, si dicha media es mayor o igual a 5 se considerará superada la evaluación 
correspondiente. 


 
Procedimiento para recuperar o mejorar la calificación de una evaluación (parcial o final): 
 
Se realizará una prueba escrita por unidades impartidas, donde se volverán a medir los indicadores 
impartidos en cada unidad. Una vez obtenidas las calificaciones de cada indicador en la prueba, se 
tomará como calificación del indicador el máximo entre la nota obtenida en su momento y la nueva 
conseguida mediante la prueba escrita. Con estas nuevas calificaciones se procederá a recalcular la 
calificación de cada competencia específica y se obtendrá una nueva media ponderada por 
competencias.  
 


Procedimientos e instrumentos para evaluar a los alumnos que estén en situación de absentismo, 
así como de aquellos que falten de forma justificada o que hayan rectificado de forma fehaciente su 
actitud absentista. 
 


La Orden de 5 de mayo de 2016, de la Consejería de Educación y Universidades por la que 
se regulan los procesos de evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia., en su artículo 47 dispone: 


“1. La falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la imposibilidad de la 
aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación continua. El porcentaje de 
faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que originan la imposibilidad de aplicación de la 
evaluación continua se establece, con carácter general, en el 30% del total de horas lectivas de la 
materia. 


2. El alumno que haya superado dicho porcentaje de faltas se someterá a una evaluación 
diferenciada, convenientemente programada, que será establecida de forma pormenorizada en la 
programación docente de cada una de las materias.  


3. Para los alumnos cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas, cuya 
incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, o que hayan rectificado de forma 
evidente su conducta absentista, los departamentos didácticos elaborarán un plan de recuperación 
para el necesario aprendizaje de los contenidos y la superación de los indicadores de aprendizaje 
evaluables; en su caso, dispondrán también una adaptación de la evaluación a las circunstancias 
personales del alumno, adaptación que se anexará a la programación docente respectiva. El 
responsable de dicho plan será el jefe de departamento, quien puede delegar su seguimiento en el 
profesor del grupo correspondiente. “ 
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Aquellos alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua por su condición 
absentista serán evaluados, antes de la Evaluación Final, en el mes de junio, por medio de una prueba 
escrita, de toda la materia. 


 
La prueba consistirá en una serie de ejercicios por escrito basada en los saberes básicos 


programados para el curso. Ante la imposibilidad de contemplar todos los saberes básicos, el profesor 
seleccionará aquellos que sean imprescindibles para que el alumno pueda proseguir sus estudios. En 
la prueba se detallarán los indicadores que correspondan a cada ejercicio. La calificación del alumno 
se obtendrá conforme al criterio establecido para determinar la calificación de una evaluación parcial o 
final, teniendo en cuenta en el computo solo los indicadores incluidos en la prueba. 
 


Procedimiento para calificar los saberes básicos cuando un alumno no pueda ser evaluado, de 
forma justificada, con un determinado instrumento. 
 


El alumno deberá presentar un justificante médico o de la autoridad que corresponda en el 
plazo de una semana a partir de su incorporación a clase. De cumplir dicho requisito, el profesor le 
hará una prueba para que pueda recuperar los saberes básicos no evaluados.  
 En cualquier caso, si el alumno no pudiera ser evaluado con alguno de los instrumentos de 
evaluación previstos por motivos justificados (lesiones temporales en las manos o cualquier otra 
imposibilidad física, para calificar los indicadores incluidos en estos, se procederá de la siguiente 
manera: 


a) En el caso de que hubiera registros o pruebas anteriores, en el mismo curso escolar, se 
utilizará la calificación obtenida en las mismas para los indicadores evaluados. 


b) Cuando no se hubiese evaluado alguno de los indicadores con anterioridad en el mismo 
curso escolar, se determinarán los instrumentos a aplicar y se facilitará que el alumno realice 
una prueba que permita evaluar dichos indicadores, siempre que sea posible.  


c) En el caso de que no sea factible valorar el grado de adquisición de un indicador por ningún 
medio, se consignará la anotación "no calificado” o se dejará en blanco, de forma que ésta 
no tenga repercusión en la calificación final. 


 


Procedimientos e instrumentos para la evaluación extraordinaria. 


 
La evaluación extraordinaria consistirá en una prueba escrita basada en los saberes básicos 


programados para el curso. Ante la imposibilidad de contemplar todos los saberes básicos, el profesor 
seleccionará aquellos que sean imprescindibles para que el alumno pueda proseguir sus estudios.  


En la prueba se detallarán los indicadores que correspondan a cada cuestión y contendrá 8 
cuestiones de las unidades didácticas desarrolladas durante el curso, estando valorada cada 
cuestión con 2,5 ptos. La distribución de los ejercicios será la siguiente: 2 de las unidades 1 a 3, 2 
de la unidad 4 a 6, 2 de las unidades 7 a 12 y 2 de las unidades 13 y 14. 


El alumno deberá realizar en total 4 cuestiones de las 8 propuestas, debiendo realizar 
obligatoriamente 1 ejercicio de los 2 propuestos en dada una de las agrupaciones de unidades en 
las que está organizada la prueba escrita. 


Se considera superada si el alumno alcanza, al menos, el 50 % de la puntuación máxima 
posible. (5 o más sobre 10). 


 


Procedimiento de seguimiento, recuperación y evaluación de la materia pendiente de 1º 
 


Los alumnos de 2º de BAC con las matemáticas de 1º de BAC pendientes estarán a cargo del 
profesor que imparta la materia correspondiente a 2º curso en colaboración con el jefe de 
departamento, siendo el procedimiento a seguir el que se describe a continuación: 
 - A principio de curso se preparará, desde el departamento, un documento informativo a los padres de 
los alumnos con la materia pendiente donde figuren los criterios de evaluación evaluables y su 
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distribución en unidades formativas y por trimestres y los criterios de calificación, así como la 
información referente a la fecha de realización de las pruebas de evaluación y la entrega de actividades. 
 - Se confeccionará, por parte del profesor responsable, unas hojas de ejercicios tipo, que será pasada 
a los alumnos implicados en el proceso de recuperación para su realización. Dicho trabajo será 
supervisado por el profesor responsable. 
- Se les aplicará la distribución de saberes básicos incluida en la programación didáctica de 1º BAC, 
con los indicadores fijados para cada unidad didáctica. 
- Se les calificará en cada evaluación parcial, mediante la calificación de los indicadores incluidos en 
la evaluación que se realizará con la prueba escrita trimestral y la realización de un trabajo 
consistente en la realización de una colección de cuestiones sobre las unidades didácticas 
programadas, donde la prueba escrita contribuirá en cada indicador con un 80 % del peso y el trabajo 
un 20 %. 
- Los alumnos que alcancen al hacer la media ponderada de las calificaciones de las competencias 
específicas correspondientes a 1º BAC, una calificación mayor o igual a 5 se considerará que han 
superado la evaluación correspondiente. 
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9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 
INDICADORES DEL LOGRO DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE: 
 


• Coordinación del equipo docente durante el trimestre: 
- Número de reuniones de coordinación mantenidas e índice de asistencia a las mismas. 
- Número de sesiones de evaluación celebradas e índice de asistencia a las mismas. 


• Ajuste de la programación docente: 
- Número de clases durante el trimestre. 
- Número de Indicadores evaluables durante el trimestre. 
- Número de Indicadores programados que no se han trabajado. 
- Idoneidad de los instrumentos de evaluación empleados. 


• Consecución de indicadores de aprendizaje durante el trimestre: 
- Resultados de los alumnos en todas las áreas del curso. Porcentaje de alumnos que obtienen 


determinada calificación, respecto al total de alumnos del grupo. 
- Resultados de los alumnos por área/materia/asignatura. 
- Áreas/materias/asignaturas con resultados significativamente superiores al resto. 
- Áreas/materias/asignatura con resultados significativamente inferiores al resto de áreas del 


mismo grupo. 
- Otras diferencias significativas. 
- Resultados que se espera alcanzar en la siguiente evaluación. 


• Grado de satisfacción de las familias y de los alumnos del grupo: 
- Grado de satisfacción de los alumnos con el proceso de enseñanza:  


a) Trabajo cooperativo. 
b) Uso de las TIC. 
c) Materiales y recursos didácticos. 
d) Instrumentos de evaluación. 
e) Otros (especificar) 


- Propuestas de mejora formuladas por los alumnos. 
-    Grado de satisfacción de las familias con el proceso de enseñanza:  


a) Agrupamientos. 
b) Tareas escolares para casa. 
c) Materiales y recursos didácticos. 
d) Instrumentos de evaluación. 
e) Otros (especificar) 


-   Propuestas de mejora formuladas por las familias. 
 


Se realizará en el día a día, mediante entrevistas con el alumnado y a través de la observación del 
desarrollo de las clases. Al finalizar cada evaluación tendremos en cuenta: 
- El ajuste de la programación, y en su caso, las causas de las diferencias producidas en los diferentes 
grupos del mismo curso de la etapa. 
- La consecución por parte de los alumnos, de los criterios de evaluación, en los distintos grupos del 
mismo curso de la etapa, así como el análisis de las diferencias advertidas.  
 


El procedimiento de enseñanza será evaluado por el profesor basándose en la información 
obtenida en las sesiones de evaluación (resultados académicos, opiniones de alumnos...) y en las 
demás reuniones del equipo docente. Este proceso será revisado al final de cada trimestre y en las 
reuniones del equipo docente. Para su seguimiento se utilizarán los siguientes documentos: 
 - Registro de las unidades impartidas, en cada una de las evaluaciones y las causas de las 
desviaciones, si las hubiere, con respecto a lo programado, así como las medidas a adoptar por el 
departamento. 
- Modelo establecido en el anexo I de la resolución de 25 de noviembre sobre evaluación. 
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En cuanto a los mecanismos y tiempos para ajustar la programación: cuando no se hayan 
podido impartir los contenidos establecidos en la programación o no se hayan podido evaluar 
determinados saberes básicos, se reajustará la secuenciación de saberes básicos, priorizando 
aquellos que merezcan una especial atención. Por otro lado, se podrán proponer actividades o trabajos 
académicos para que los alumnos/as puedan acceder a los saberes básicos no impartidos y para que 
se puedan evaluar los criterios de evaluación con los que se relacionan. El profesor/a correspondiente 
establecerá el tiempo oportuno para realizar dichas actividades o trabajos.  
 


Al inicio de la segunda evaluación y al finalizar el curso, los profesores responsables de cada 
materia, pasarán una encuesta de evaluación de la práctica docente, es la siguiente:  
 
CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE Y AUTOEVALUACIÓN POR 
PARTE DEL ALUMNADO 
 Con el siguiente cuestionario pretendemos conocer vuestra opinión sobre el proceso de 
enseñanza-aprendizaje seguido en la materia, para en su caso, intentar mejorarlo. Asimismo, 
queremos que reflexiones sobre cómo te ha ido este trimestre en cuanto a tu rendimiento y actitud 
hacia la materia. Por supuesto, es anónimo y es imprescindible que seas sincero/a en tus respuestas. 
Valora del 1 al 5 cada uno de los apartados. 


METODOLOGÍA VALORACIÓN 


Los contenidos son apropiados a vuestro nivel  


Consideras útiles las actividades desarrolladas  


Crees que han sido variadas e interesantes  


Utiliza con frecuencia medios audiovisuales  


Expone los procedimientos de evaluación de la asignatura y de cada unidad  


Los exámenes están de acuerdo con lo explicado  


 


LABOR DEL PROFESOR VALORACIÓN 


Te has sentido a gusto en la clase  


Te parecen claras sus explicaciones  


Da respuesta a tus dudas  


Es correcto/a en el trato   


Es justo/a en las calificaciones  


Puedes estudiar bien con los materiales recibidos  


 


AUTOEVALUACIÓN VALORACIÓN 


Realizas habitualmente las tareas  


Te has esforzado a lo largo de este trimestre  


Participas en clase y preguntas tus dudas  


Mantienes un comportamiento correcto en clase  


Grado de aprendizaje adquirido  


 
PROPUESTAS DE MEJORA 


1. Piensas que la metodología desarrollada debe: 
a. Seguir igual 
b. Cambiar totalmente 
c. Algunos cambios. ¿Cuáles? 


2. El profesor debería dedicar más tiempo a: 
a. Explicar conceptos 
b. Corregir ejercicios 
c. Orientar el trabajo de los alumnos 
d. Otros, ¿cuáles? 


3. Escribe tus sugerencias para mejorar el funcionamiento de esta materia 
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10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA LECTURA Y 
DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / MEDIDAS PREVISTAS 
PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y 
ESCRITA (ESO y BACH) 


 


Trabajando en esta línea, el Departamento propone la lectura de diversos libros: 


- Juan Carlos Arce: El Matemático del Rey 
- Adam Fawer: El Teorema 
- Ricardo Moreno Castillo y José Manuel Vegas Montaner: Una historia de las 


matemáticas para jóvenes. 
- Apostolos Dioxadis: El tío Petros y la conjetura de Goldbach. 
- Malditas matemáticas: Carlo Frabetti. Editorial Alfaguara 
- El Señor del cero: María Isabel Molina. Editorial Alfaguara 
- Matemática para divertirse: Martin Gadner. 


 


También se planteará la realización de trabajos en grupo sobre grandes matemáticos de la 


historia de las matemáticas, para su exposición en clase y fomentar el uso de las TIC en su 


presentación. 
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1. REFERENTE LEGAL
Para realizar la siguiente programación se ha tenido en cuenta la siguiente


legislación vigente
1. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica


2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
2. Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las


enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.
3. Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el


currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
4. Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa y


Evaluación por la que se desarrollan determinados aspectos de organización y
Evaluación en el curso primero de Bachillerato para el curso académico 2022-2023


5. Resolución de 15 de diciembre de 2021 por la que se dictan instrucciones sobre la
evaluación y la promoción en la Educación Primaria, la evaluación, la promoción y la
titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación
Profesional, así como en las Enseñanzas de Personas Adultas que conduzcan a la
obtención de los títulos de graduado en Educación Secundaria Obligatoria y
Bachiller


6. Resolución de 3 de octubre de 2022, de la dirección general
de formación profesional e innovación, por la que se dictan
instrucciones para la elaboración de los planes de
actuación personalizados destinados al alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo
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2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


Primera evaluación
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE
APRENDIZAJE


Además de los principios y métodos pedagógicos previstos en los artículos 5 y 10
del presente decreto, la acción docente en la materia de Tecnología e Ingeniería tendrá en
especial consideración las siguientes recomendaciones: La adquisición y desarrollo de las
competencias específicas de la materia se verán favorecidas por el desarrollo de una
metodología didáctica que reconozca al alumnado como agente de su propio aprendizaje.
Desde el inicio, se requiere de ciertas destrezas, por parte del profesorado, a la hora de
implementar en el aula unas metodologías que con el paso del tiempo han demostrado su
eficacia y valía en el desarrollo de un aprendizaje guiado con la autonomía necesaria para
interiorizarlo, formando alumnos con un compromiso cívico y crítico. Los métodos deben
partir de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
competencial en el alumnado. Además, deben enfocarse a la realización de tareas o
problemas planteados, que el alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los
distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores atendiendo a las diferencias
personales en el aprendizaje. Los conocimientos técnicos y científicos, con identidad
propia, que se desarrollan en la materia, aplicables a situaciones reales, otorgarán al
alumnado los mecanismos necesarios para fomentar la investigación y la resolución crítica
de los problemas tecnológicos. El carácter innovador de los saberes, contribuirán al
desarrollo, gestión y coordinación de soluciones y proyectos realizables y responsables, con
una actitud crítica y emprendedora. Cada bloque de contenidos se deberá completar con
actividades o integrarlos en un supuesto con el fin de potenciar la actividad investigadora
partiendo de unas condiciones iniciales que den respuesta y concluyan con una solución
ajustada, eficiente y sostenible que aglutine los sabes adquiridos. Con la Tecnología e
Ingeniería se abordarán y resolverán problemas característicos con autonomía y
creatividad, analizando distintos sistemas técnicos para identificar los elementos que lo
constituyen y la función de cada uno, utilizando con precisión la terminología, la simbología,
los métodos de representación y procedimientos de cálculo necesarios. La indagación,
experimentación y simulación propios de la materia, implican adquirir capacidades para
analizar, proyectar, planificar y construir objetos, circuitos, instalaciones y sistemas técnicos,
aplicando las técnicas desarrollando habilidades para efectuar medidas adecuadamente y
realizar pruebas para su verificación. Se fomentará, desde una perspectiva interdisciplinar,
la autoconfianza, iniciativa, resiliencia y perseverancia como motor fundamental para
afrontar los retos tecnológicos con el fin de alcanzar soluciones a problemas reales.
Mediante esta materia se desarrollan saberes relacionados con mecanismos, sistemas
eléctricos y electrónicos, automatización y tecnología sostenible que se ajustarán al nivel
competencial inicial de los alumnos para avanzar gradualmente hacia otros más complejos
siendo el profesor el guía de este proceso. Se fomentarán aspectos relacionados con el
interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el
alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos que se plantean. Se podrán
planificar estrategias, procedimientos y acciones que permitan el aprendizaje por proyectos,
la experimentación, los centros de interés, el estudio de casos o el aprendizaje basado en
problemas o retos y que supongan el uso significativo de la lectura, escritura, las
tecnologías digitales y la expresión oral mediante debates o presentaciones orales. Se
recomienda el uso del portfolio digital como herramienta de evaluación continua, así como







Programación docente de TECNOLOGÍA E INGENIERÍA II para 2º BACHILLER
Curso 2023/2024
Centro educativo: IES D. Pedro García Aguilera Localidad: Moratalla
para potenciar la autonomía y el pensamiento crítico en los alumnos. Además, se
desarrollan competencias de carácter más transversal que consoliden la preparación del
alumnado para la incorporación a la vida adulta, como son la competencia ciudadana y la
personal, social y de aprender a aprender.


Las situaciones de aprendizaje previstas para el área/materia/ámbito en este curso escolar
son:
SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) JUEGOS Y RECURSOS DIGITALES
UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S PRIMER TRIMESTRE
SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA
UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S SEGUNDO TRIMESTRE
SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) USO RESPONSABLE DE LA TECNOLOGÍA
UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S TERCER TRIMESTRE


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


El artículo 19 del RD 217/2022 de la ESO dice: Atención a las diferencias
individuales, y en él dice que las administraciones educativas regularán para que los centros
puedan adoptar las medidas necesarias para responder a las necesidades educativas
concretas de sus alumnos y alumnas, teniendo en cuenta sus circunstancias y sus
diferentes ritmos de aprendizaje.


Para dar respuesta a la diversidad de nuestros alumnos se tendrán en cuenta las
medidas propuestas por el departamento de orientación para nuestros alumnos y alumnas
que presentan medidas de apoyo y que vienen recogidas en la carpeta compartida del
departamento de orientación de nuestro centro.


En este apartado recogemos todas nuestras posibles actuaciones para garantizar el
proceso de aprendizaje del alumnado en igualdad de oportunidades y actuando como un
elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales.


4.1. MEDIDAS DE APOYO ORDINARIO.


Son todas aquellas estrategias organizativas y metodológicas que, aplicadas a un
alumno o grupo de alumnos en las aulas, facilitan la adecuación de los elementos
prescriptivos de nuestro currículo al contexto sociocultural de los centros educativos y a las
características del alumnado, con objeto de proporcionar una atención individualizada en el
proceso de enseñanza y aprendizaje sin modificar los objetivos propios del curso, ciclo y/o
la etapa, entendiéndolos como refuerzos en aula.


De las medidas del repertorio sugerido en la legislación de referencia (Orden de
4/06/ de 2010) que el departamento de Orientación ha pre- seleccionado, nosotros
emplearemos las siguientes.


1. Aprendizaje cooperativo
2. Aprendizaje por tareas
3. Aprendizaje por proyectos
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4. Autoaprendizaje
5. Aprendizaje por descubrimiento
7. Enseñanza multinivel
8. Talleres de aprendizaje
11. Tutoría entre iguales
12. Agrupamientos flexibles
15. Inclusión de las tics en el trabajo diario


4.2. MEDIDAS DE APOYO ESPECÍFICO.


PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO
(ACNEAES).


Procederemos en este apartado según los dictados de la legislación vigente
considerando, en todo momento, los principios del DUA para una educación inclusiva y
atendiendo a las actualizaciones que nos dicten desde el Departamento de Orientación, en
cuanto a posibles medidas a implementar, y documentación a cumplimentar.


La Resolución de 3 de octubre de 2022, de la Dirección General de Formación
Profesional e Innovación nos aporta un nuevo documento de planificación denominado
PLAN DE ACTUACIÓN PERSONALIZADO (en adelante, PAP), destinado al alumnado que
presente necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE) previstas en el artículo
71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y que requiera de apoyos o atenciones
educativas específicas por encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:


a) Alumnado con necesidades educativas especiales que precise de adaptaciones
que se aparten significativamente de los criterios de evaluación y los contenidos,
expresados en forma de saberes básicos, del currículo.


b) Alumnado con necesidades educativas especiales que requiera de medidas de
accesibilidad personalizada que impliquen la utilización de medios o productos de apoyo
específicos.


c) Alumnado con desfase curricular significativo (dos o más cursos de diferencia
entre su nivel de competencia curricular y el curso en el que está escolarizado) por
encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por haberse incorporado tarde al
sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar.


d) Alumnado con altas capacidades que participen en programas de enriquecimiento
curricular.


e) Alumnado con desconocimiento grave del español.


f) Cualquier otro alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que
requiera de apoyos personales especializados o de específicos.


Por otra parte, hay un alumnado sin PAP al que daremos respuesta a través de los
repertorios de medidas de atención a la diversidad seleccionados para las distintas
tipologías de dificultades de aprendizaje, recogidos en nuestra Programación.


ALTAS CAPACIDADES
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Sin embargo, establecemos en el departamento que solo a quienes tengan perfil de
talento visoespacial/figurativo, creativo o superdotación les propondremos planes de
enriquecimiento de profundización de nuestros contenidos teóricos que les supongan
desafíos y retos a nivel intelectual o creativo entendiendo que podemos aportar mucho a
su capacidad de aprender a aprender, y a sus necesidades socioemocionales, pero sin
anticiparles los siguientes niveles.


REPERTORIO DE MEDIDAS en Banco de Recursos de Atención a la Diversidad,
las siguientes:


1.En primera instancia escogeremos hacer siempre que sea posible las de
refuerzo educativo a través de nuestras actividades de refuerzo ó consolidación, con
manifiesta predisposición, sensibilidad, y compromiso para favorecer la sensación de
autosuperación ("síndrome del éxito").


2. Cuando éstas no sean suficiente, para evitar en lo posible las adaptaciones
significativas, como principio general, ante dificultades cognitivas en los casos de C.I.
límite o discapacidad ligera priorizaremos los saberes básicos más prácticos sobre
los teóricos estimando especialmente el progreso que podamos observar del modo más
normalizado. Aumentando nuestro tiempo de espera para sus respuestas motrices y
reduciendo el de dedicación a la tarea ante síntomas de fatiga y falta de concentración para
evitar los errores por "bloqueos", fragmentando la tarea en pasos y guiando la práctica
inicial incidiendo en las informaciones nuevas. Y en los trabajos teóricos “Utilizar múltiples
medios tanto para: la representación y acceso a la información, como para que haga las
tareas y muestre los resultados de sus aprendizajes”.


3. En los casos en que la limitación se presente en la ejecución práctica, ya sea
motórica o metabólica priorizaremos los teóricos o adaptaremos las pruebas
prácticas hasta que supongan un reto motor alcanzable, adecuando los niveles de
exigencia referentes a capacidades físicas básicas y las cualidades motrices, sin dejar de
perseguir las mejoras en ellas (reacción, equilibrio...) y en la postura corporal y la capacidad
de relajación, que incidirán tanto más en su salud y eficiencia motriz, mejorando su
autoestima y alejándolos de patologías, siempre bajo la prescripción médica y respetando
contraindicaciones.


4. Cuidaremos mucho a ubicación de quiénes pierden la atención con facilidad,
dejándoles más movilidad en esos espacios asignados para un mayor contacto visual, y la
de aquellos que necesitan un entorno afectivo o más estable. (TDA-H, TEA…).
Estableciendo también una diferenciación entre la información básica en la que deben
centrarse y la complementaria.


5. En el caso de alumnado con dificultad lecto-escritora dislexia, disortografía y
trastorno específico del lenguaje-TEL) adecuaremos los materiales escritos
publicados en la letra adecuada Arial 12 y 1,5 de espaciado y se usarán recursos
audiovisuales que complementen lecturas solicitadas (textos multimodales)
permitiéndose también la entrega de trabajos personales en grabación de audios o
imágenes y adaptándoles las situaciones de su defensa oral.


Puesto que estas dificultades pueden presentarse de modo aislado o combinado
(comorbilidad ) y con carácter transitorio o permanente, por lo que requieren de un
adecuado proceso de prevención, identificación y detección, evaluación y diagnóstico e
intervención y respuesta educativa, en nuestro departamento permanecemos atentos a
los informes individualizados del Departamento de Orientación junto con nuestros
registros en el curso anterior sobre su progreso en nuestra materia, tanto a los
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cambios morfofuncionales en los casos evaluados , como a la posible detección de otros
casos o nuevas dificultades.


En el caso de alumnado que llega de primaria recabamos toda la información posible
en la entrevista con el que haya sido su maestro especialista.


Además, para diseñar del modo más efectivo las situaciones de aprendizaje
adaptadas y las de refuerzo es necesario conocer con la mayor exactitud el problema o
DISCAPACIDAD que les afecta en concreto (evolución, sintomatología, complicaciones…),
sin que esto suponga en ningún caso la intención de caracterizar por ellas al alumno/a que
las presente..


PSÍQUICA. Tras atender al diagnóstico realizado por el Departamento de Orientación,
sobre el grado de dificultades para el razonamiento lógico, y la asociación e interpretación
de ideas, debemos comprobar al inicio del curso y en todo momento durante él, los cambios
morfofuncionales relacionados con ella, por cuanto los posibles aumentos en el tamaño
corporal por crecimiento biológico pueden alterar los progresos adquiridos en
psicomotricidad, tanto en quienes presentan coeficiente intelectual por debajo de la media
(inferior a 80) como en aquellos en los que sus síndromes (ej. Down) aparecen además
asociados a problemas degenerativos fisiológicos que se agudizan en el desarrollo evolutivo
(cardiopatías, alteraciones del tono postural por hipotonía, hiperlaxitud, etc.). Solo tenemos
un caso de Disc Ligera al que atender.


SENSORIAL. Aquellas dificultades que se presentan por alteración en mayor o menor
grado de la sensibilidad exteroceptiva, generalmente auditivas o visuales, totales o parciales
(la sordera e hipoacusia, y la ceguera y ambliopía, entre otras) supondrán mayores
problemas de aprendizaje escolar dependiendo del origen (causa y momento de aparición)
congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente. Pues si afectaron a las
fases sensibles de aprendizaje pueden tener mal definido el esquema corporal, la
lateralidad, la distribución y orientación espacial, y por ello alterado el sentido del equilibrio,
con hipertonía muscular, y falta de fluidez en los patrones motores e incluso en los
comportamientos sociales que no adquieren por imitación en el juego simbólico. Debido a lo
cual presentan algunas necesidades caracteriales (desconfían de lo que les rodea, se
alteran ante lo novedoso...) que requieren incidir en las actitudes de trabajo en equipo, para
generarles mayor confianza, y disminuir su estado de tensión. No tenemos ningún caso
en este curso.


MOTÓRICA, FÍSICAS U ORGÁNICAS- METABÓLICAS. Incluimos de dos tipos:


Aquellas necesidades que devienen de las limitaciones para ejecutar algunos
desplazamientos corporales o habilidades básicas de forma activa y autónoma, por
afecciones en el aparato locomotor, a nivel muscular u óseo, neurológico, medular, etc.
Pueden implicar problemas de deambulación, desde los más graves que la impiden
totalmente y requieren trabajarla en silla, o sólo dificultan la movilidad de los miembros
inferiores permitiendo mayor autonomía sin excesivos problemas de barreras
arquitectónicas, o para la manipulación, desde la motricidad más global a la más fina (para
lanzar, coger, etc.). Como los que suponen las paraplejías, parálisis cerebral más grave o
menos, amputación, agenesias, poliomelitis, etc.


Dependiendo del origen (causa, momento de aparición y localización anatómica)
congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente, a nivel más alto en la
columna dorsal o cercano a la articulación del hombro, o la cadera..., existirá mayor o menor
posibilidad de readaptación funcional del miembro afectado, consecución de estabilidad,
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regulación del tono muscular, mantenimiento de la higiene postural y evitación de otras
degeneraciones.


Añadimos en nuestra materia adecuaciones al alumnado que no pueda seguir con
normalidad en condiciones seguras y saludables las sesiones prácticas debido a:


- Problemas articulares severos ( de espalda, rodilla, traumatismos) permanentes o
transitorios.


- Respiratorios ( que necesiten broncodilatadores,) con las adecuaciones contempladas
en nuestro apartado de “exentos parciales”.


- Enfermedades contempladas en el programa “ Alerta escolar” como diabetes
insulino-dependiente, epilepsia, cardiopatías con riesgo de muerte súbita y alergias
que requieran adrenalina especialmente en salidas extraescolares, o no contempladas
como medicación que hiperexcite al alumno/a o que recomiende reposo.


El departamento conoce los protocolos de actuación específicos y actualizados en
la formación impartida por la enfermera escolar, y solicita y confirma que el alumno/a tenga
su medicación accesible durante la práctica.


Trastorno de espectro autista (TEA), es una condición neurológica y de
desarrollo que comienza en la niñez y dura toda la vida. Afecta cómo una persona se
comporta, interactúa con otros, se comunica y aprende. Este trastorno incluye lo que se
conocía como síndrome de Asperger y el trastorno generalizado del desarrollo no
especificado. Se le llama "trastorno de espectro" porque diferentes personas con TEA
pueden tener una gran variedad de síntomas distintos. Las investigaciones sugieren que
tanto los genes como los factores ambientales juegan un rol importante. Aunque
actualmente, no existe un tratamiento estándar, hay muchas maneras de maximizar la
capacidad del niño para crecer y aprender nuevas habilidades: terapias de comportamiento
y de comunicación, desarrollo de habilidades y/o medicamentos para controlar los síntomas.
Cuanto antes se comience, mayores son las probabilidades de tener más efectos positivos
en los síntomas y las aptitudes.


Trastorno grave de conducta. no tenemos casos.


De las medidas de apoyo ordinario, (“refuerzos en aula”) del repertorio sugerido en la


legislación de referencia (Orden de 4/06/ de 2010) que el departamento de Orientación ha


preseleccionado, nosotros confirmamos las siguientes. 1,2,3,4,5,7,8,11, 15 y 12, para grupos más


numerosos ( ya puestas en práctica el pasado curso).


Para las medidas de apoyo específico, para el alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo


Educativo (ACNEAES), se han confirmado los cambios terminológicos en los nuevos documentos


PAPs (en Resolución de 3 de octubre de 2022) y se ha concretado durante el pasado curso el


alumnado destinatario de éstos, por lo que procedemos a renombrar unas medidas que nos han


demostrado su efectividad, y constarán en el apartado 4 de Atención a la Diversidad en nuestra


Programación, y a seleccionarlas de manera individualizada atendiendo a las actualizaciones que


nos dicten desde el Departamento de Orientación, en cuanto a posibles medidas a implementar, y


documentación a cumplimentar.


a) Alumnado con necesidades educativas especiales que precise de adaptaciones significativas.
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b) Alumnado con necesidades educativas especiales que requiera de medidas de accesibilidad.


(no tenemos ningún caso de discapacidad sensorial ni motórica este año)


c) Alumnado con desfase curricular significativo (dos o más cursos de diferencia por distintas


razones)


d) Alumnado con altas capacidades que participen en programas de enriquecimiento curricular.


( en nuestro caso solo perfil de talento visoespacial/figurativo, creativo o superdotación)


e) Alumnado con desconocimiento grave del español. ( compensatoria). Mediante lenguaje no


verbal (demostraciones, expresión corporal, modelaje…) y la traducción al árabe con dispositivo


móvil.


f) Cualquier otro alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que requiera de apoyos


personales especializados o de específicos.


Permanecemos atentos a los informes individualizados del Departamento de
Orientación junto con nuestros registros en el curso anterior sobre su progreso en
nuestra materia, tanto a los cambios morfofuncionales en los casos evaluados , como a la
posible detección de otros casos o nuevas dificultades.


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


● Aulas-grupo que disponen de un PC para el profesor con pizarra digital.
● Aulas de informática: que se emplearán en determinadas actividades con objeto de
fomentar el buen uso de las TIC’s con las características siguientes:
INFORMÁTICA 1
22 puestos.
Pizarra digital
Red de área local.
Acceso a Internet.
Cañón
INFORMÁTICA 2
15 puestos.
Pizarra digital
Red de área local.
Acceso a Internet.
Cañón
INFORMÁTICA 3
15 puestos.
Pizarra digital
Red de área local.
Acceso a Internet.
Cañón


Recursos informáticos: en los ordenadores de las aulas de informática tendremos
instalado una serie de paquetes informáticos o software que iremos empleando en las
distintas unidades didácticas:
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▪ Sistema operativo Windows 10 y Ubuntu
Plataforma classroom


▪ Paquete Libre Office (Word, Excel, Access, Powerpoint y Outlook).
Los recursos didácticos son los elementos adicionales que emplearemos como docentes
para facilitar y conducir el aprendizaje de nuestros alumnos. (fotos, láminas, videos, páginas
web, etc).


6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES PARA
EL CURSO ESCOLAR


No se prevén


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES
Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y


escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores y
la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se fomentarán de manera
transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la
igualdad de género y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
En su desarrollo, estará implicado todo el profesorado, puesto que no dependen de una o
varias materias, sino de todas ellas Atendiendo a los principios educativos esenciales, y al
desarrollo de las competencias clave para lograr una educación integral, la educación en
valores deberá formar parte de todos los procesos de enseñanza y aprendizaje, por ser uno
de los elementos de mayor relevancia en la educación del alumnado. Se trata de una serie
de elementos del aprendizaje integrados dentro de las diferentes áreas de conocimiento. En
los últimos años desde el departamento venimos reforzando la capacidad de comprensión
lectora del alumnado poniendo por escrito en la plataforma educativa una descripción
pormenorizada de las instrucciones de cada tarea o proyecto que se realiza y en muchas
ocasiones realizando una lectura conjunta durante la clase. También se incluyen actividades
de preguntas cortas que fomentan esa comprensión lectora y de interpretación de
información en diferentes soportes: gráficos, esquemas, diagramas de flujo, etc... Los
elementos transversales del currículo son:
● Comprensión lectora.
● Expresión oral y escrita.
● Comunicación audiovisual y TIC.
● Emprendimiento social y empresarial
● Educación emocional y valores.
● Fomento del espíritu crítico y científico
● Educación para la salud (incluida la sexual).
● Educación emocional y en valores, la igualdad de género
● Educación ambiental y para el consumo
● Derechos humanos, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.


La contribución de las materias del departamento en esta etapa es fundamental
tanto por el momento psicoevolutivo del alumno ya que el estudio de la tecnología implica
un desarrollo de una lectura comprensiva así como una expresión oral y escrita en la
exposición de los resultados de proyectos (esto reforzado por la exposición oral delante de







Programación docente de TECNOLOGÍA E INGENIERÍA II para 2º BACHILLER
Curso 2023/2024
Centro educativo: IES D. Pedro García Aguilera Localidad: Moratalla
la clase de temas específicos). El estudio y desarrollo de algoritmos matemáticos para la
resolución de problemas y una posterior automatización de cualquier proceso fomenta la
creatividad y el espíritu científico así como TIC. El desarrollo de capacidades transversales
en el ámbito de las matemáticas, economía y sociedad resulta claro al estudiar los
contenidos propios de las materias y el énfasis en supeditar ese proceso a un enfoque
humanista al servicio del ser humano por parte del profesor completa la transversalidad en
educación cívica en múltiples campos.


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE
DEL ALUMNADO


Para valorar de forma objetiva el grado de consecución de cada uno de los criterios
de evaluación se establece una calificación mediante una escala del 0 al 10 y a cada
criterio de evaluación le hemos asignado un peso o ponderación dependiendo de los
saberes básicos que evalúa. De manera que a la hora de calificar la situación de
aprendizaje se hará con el siguiente criterio


Para calcular la nota de la evaluación obtendremos la media aritmética ponderada
de los criterios de evaluación correspondientes a dicha evaluación con los pesos asignados.


Seguimiento, recuperación y evaluación de las materias pendientes en la Educación
Secundaria Obligatoria y en Bachillerato:


Se les proporcionará un trabajo por trimestre previo a la recuperación con los
contenidos a evaluar.


Procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios de calificación para el
alumnado al que es imposible aplicar la evaluación continua por faltas de asistencia
reiteradas:


Tendrán un examen por trimestre y se le valorará con un 20% la entrega de los
trabajos en classroom, en caso de no entregar los trabajos el examen será el 100% de la
nota final.


Criterios de evaluación y calificación de la evaluación extraordinaria en Bachillerato:


Trabajo en la plataforma classroom 30% y prueba práctica 70% de la nota final.
9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE


ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Al final de cada evaluación se pasará un formulario de google a los alumnos
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSclcQF-JJT9gt1sC-vEsxD-OqbPeajufrbrZRwJDn
_UpLMUaw/viewform


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) /
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA
EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH)


Se va a desarrollar de forma coordinada actividades de fomento de la lectura y de mejora
de la comprensión lectora.







Programación docente de TECNOLOGÍA E INGENIERÍA II para 2º BACHILLER
Curso 2023/2024
Centro educativo: IES D. Pedro García Aguilera Localidad: Moratalla
Materias de 1-2 h./semana: - ½ hora cada mes
Se hará una lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional de papel para el
desarrollo, principalmente, del objetivo estratégico 1 (Fomento del gusto por la lectura)
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1.- PRESENTACIÓN:


El módulo programado se imparte en el Segundo Curso del Ciclo Formativo de
Grado Superior de GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL.


Esta programación toma como referencia la legislación que establece el Título
y el Currículo para el Ciclo Formativo de Grado Superior de GESTIÓN FORESTAL
Y DEL MEDIO NATURAL en la Región de Murcia:


Real Decreto 260/2011, de 28 de febrero, por el que se establece el título
de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural y se fijan sus
enseñanzas mínimas.


Corrección de errores del Real Decreto 260/2011, de 28 de febrero, por el
que se establece el título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del
Medio Natural y se fijan sus enseñanzas mínimas.


Orden de 20 de diciembre de 2013, de la Consejería de Educación
Universidades y Empleo por la que se establece el currículo del ciclo
formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico superior en
Gestión Forestal y del Medio Natural en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.


Desde un punto de vista global, la materia impartida en el módulo de
TOPOGRAFÍA, debe proporcionar al alumnado una serie de conocimientos
conceptuales, habilidades, destrezas, modelos y normas que sean funcionales
para el pleno desarrollo de nuestros alumnos/as.


Asimismo, se busca que, además de adquirir conocimientos y destrezas
específicas de la materia impartida, los alumnos sean capaces de integrarse como
miembros responsables y activos de nuestra sociedad, sean capaces de detectar y
resolver en la medida de lo posible los problemas cotidianos que se les plantean a
lo largo de su existencia y estén preparados, en su caso, para estudios superiores.


Se pretende que los alumnos aprendan significativamente, a partir de los
conceptos previos obtenidos en la E.S.O. y Bachillerato (en su caso), los
contenidos conceptuales, actitudinales y procedimentales que les permita su
aplicación para interpretar y resolver situaciones del mundo real, principalmente
relacionadas con el módulo que se programa.


Otro de los objetivos perseguidos es proporcionar al alumnado un conjunto de
conocimientos, habilidades, destrezas y modelos de actitudes y comportamientos
que contribuyan a su formación y maduración personal y que, al mismo tiempo, les
orienten en la toma de decisiones en relación con su incorporación a la vida
laboral activa.
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Se formula para ello un conjunto de objetivos, relacionados con los Objetivos
generales del currículo del Ciclo Formativo, y a su vez, con los Objetivos
Generales de la Formación Profesional que contribuyan a que los alumnos
adquieran un conjunto de capacidades relacionadas con los siguientes aspectos:


- De formación, de manera que logren una madurez personal y una
capacidad formativa que les permita integrarse en la sociedad, con el fin de que
puedan llegar a ser miembros activos y responsables de la misma, capaces de
detectar, analizar y resolver los problemas que se les planteen en la vida cotidiana.


- Propedéutica, pues el alumnado debe aprender significativamente los
conocimientos relativos a conceptos, procedimientos y actitudes, construyéndolos
a partir de los aprendizajes adquiridos en la Educación Secundaria Obligatoria y
en el Bachillerato (en su caso), de manera que se aseguren las bases para
estudios posteriores (Estudios Universitarios) y puedan tomar decisiones
acertadas acerca de su futuro profesional.


La programación se enmarca dentro del instituto I.E.S. D. Pedro García Aguilera,
que pertenece a la Consejería de Consejería de Educación, Juventud y Deportes,
y en él se imparte Enseñanza Obligatoria de Secundaria, Bachillerato y los Ciclos
Formativos de Electricidad y Electrónica (Formación Profesional Básica),
Instalaciones Frigoríficas y de Climatización (Grado Medio) y Gestión Forestal y
del Medio Natural (Grado Superior).


Dicho centro se encuentra en una zona de montaña eminentemente forestal y
agrícola, como es Moratalla, una zona representativa del noroeste de Murcia por
su turismo de naturaleza, y dispone talleres, invernadero, zona para maquinaria
agrícola y aperos, zona de cultivo al aire libre para prácticas con motosierra y otras
herramientas de jardinería, además de todos los jardines que tiene el instituto. En
todas estas zonas se desarrollan las enseñanzas de los distintos módulos
experimentales del ciclo formativo que se imparte. También está equipado con
aula informática, laboratorio, y dos aulas para impartir clase.


La programación didáctica está orientada a alumnos de ciclo superior, esto es,
jóvenes con edad superior a 18 años con madurez intelectual. Han superado
estudios de Bachillerato, COU, Grado medio de FP o FP-2, o en otros casos han
superado las pruebas de acceso la universidad y además han cursado los
módulos de primero de este ciclo. Se entiende que es un alumnado con vocación y
con marcado interés hacia los contenidos del ciclo.


Todo esto apoyado por un referente legislativo en el que hay que añadir,
además del real decreto y orden antes mencionados, lo siguiente:


- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,


- Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional.
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- Real Decreto 777/1998 de 30 de Abril por el que se desarrollan
determinados aspectos de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo modificado por el Real Decreto 276/2007.


- Real Decreto 1538/2006 por el que se establece la ordenación general de la
formación profesional del sistema educativo.


- Real Decreto 1128/2003 de 5 de septiembre, por el que se regula el
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.


- Resolución de 3 de septiembre de 2012 de la dirección general de
formación profesional y educación de personas adultas, por la que se dictan
instrucciones sobre ordenación académica en las enseñanzas
correspondientes a ciclos formativos de formación profesional en centros de
la Región de Murcia.


2.- IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO:


El título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural queda
identificado por los siguientes elementos:


➢
Denominación: Gestión Forestal y del Medio Natural.


➢
Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.


➢
Duración: 2000 horas.


➢
Familia Profesional: Agraria.


➢
Referente europeo: CINE–5b (Clasificación Internacional Normalizada
de la Educación).


3.- PERFIL PROFESIONAL:


El perfil profesional del título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio
Natural queda determinado por su competencia general, sus competencias
profesionales, personales y sociales, y por la relación de cualificaciones y, en su
caso, unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales incluidas en el título.


4.- COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO:


La competencia general de este título consiste en programar, organizar, supervisar
y realizar, en su caso, los trabajos en el monte y en viveros, controlando y
protegiendo el medio natural y capacitando a las personas para la conservación y
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mejora ambiental, aplicando los planes de calidad, prevención de riesgos laborales
y protección ambiental de acuerdo con la legislación vigente.


5.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES:


Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las
que se relacionan a continuación:


a) Determinar los trabajos que hay que realizar, interpretando y
analizando las partes de proyectos forestales.


b) Realizar operaciones topográficas, manejando los instrumentos y
aparatos de medida.


c) Realizar trabajos en altura, utilizando las herramientas y máquinas en
condiciones de seguridad.


d) Planificar y realizar las actividades de repoblación forestal y de
corrección hidrológica forestal, contribuyendo a la mejora del medio natural.


e) Programar la realización de tratamientos silvícolas, organizando los
medios materiales y humanos requeridos.


f) Programar y organizar las actividades de aprovechamiento de los
productos forestales, verificando los recursos del medio.


g) Organizar y realizar los trabajos de inventario, manejando los
materiales y equipos de medición.


h) Programar las actuaciones de mejora del hábitat de las especies
cinegéticas y acuícolas continentales, analizando el medio y las poblaciones
de especies vegetales y animales.


i) Programar la producción de semillas y plantas en vivero, analizando los
factores que garantizan la viabilidad y calidad de los productos.


j) Controlar y extinguir los incendios forestales actuando sobre los
factores de riesgo.


k) Controlar el estado sanitario de las plantas e instalaciones, programando
y supervisando los métodos de control.


l) Controlar y proteger el medio natural, verificando que las
actuaciones que se lleven a cabo se realicen siguiendo la legislación vigente.
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m) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo
actualizados los conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos relativos
a su entorno profesional, gestionando su formación y los recursos
existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías
de la información y la comunicación.


n) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y
autonomía en el ámbito de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu
de mejora en el trabajo personal y en el de los miembros del equipo.


ñ) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando
el desarrollo del mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo,
así como aportando soluciones a los conflictos grupales que se presentan.


o) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su
responsabilidad utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la
información o conocimientos adecuados y respetando la autonomía y competencia
de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.


p) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su
equipo, supervisando y aplicando los procedimientos de prevención de riesgos
laborales y ambientales, de acuerdo con lo establecido por la normativa y los
objetivos de la empresa.


q) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de
accesibilidad universal y de «diseño para todos», en las actividades
profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de
servicios.


r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una
pequeña empresa y tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la
responsabilidad social.


s) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de
su actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación
vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural.
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6.- RELACIÓN DE LAS CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA
DEL CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES
INCLUIDAS EN EL TÍTULO:


(Real Decreto 260/2011, de 28 de febrero, por el que se establece el título de
Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural y se fijan sus
enseñanzas mínimas. Artículo 6.)


Cualificaciones profesionales completas:


a) Gestión de repoblaciones forestales y de tratamientos silvícolas
AGA228_3 (Real Decreto 665/2007, de 25 de mayo) que comprende las siguientes
unidades de competencia:


UC0727_3: Realizar operaciones topográficas en trabajos de agricultura,
jardinería y montes.


UC0728_3: Gestionar las operaciones de repoblación forestal y de corrección
hidrológico–forestal.


UC0729_3: Gestionar los tratamientos silvícolas.


UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación
forestal.


b) Gestión de los aprovechamientos forestales AGA462_3 (Real Decreto
715/2010, de 18 de junio) que comprende las siguientes unidades de competencia:


UC1486_3: Organizar y supervisar las operaciones de inventario y seguimiento
del hábitat natural.


UC1487_3: Gestionar los aprovechamientos forestales madereros.


UC1488_3: Gestionar los aprovechamientos forestales no madereros.


UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación
forestal.


2. Cualificaciones profesionales incompletas:


a) Gestión de los aprovechamientos cinegético–piscícolas AGA466_3 (Real
Decreto 715/2010, de 18 de junio).


UC1486_3: Organizar y supervisar las operaciones de inventario y seguimiento
del hábitat natural.


UC1498_3: Gestionar los trabajos derivados de la planificación y seguimiento
del hábitat acuícola continental.
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UC1499_3: Gestionar los trabajos derivados de la planificación del hábitat de
las especies cinegéticas.


UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación
forestal.


b) Gestión de la producción de semillas y plantas en vivero AGA464_3
(Real Decreto 715/2010, de 18 de junio).


UC1492_3: Gestionar las operaciones de propagación de plantas en vivero.


c) Jardinería y restauración del paisaje AGA0003_3 (Real Decreto
295/2004, de 20 de febrero, modificado en el Real Decreto 108/2008, de 1 de
febrero).


UC0009_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de jardinería.


d) Gestión de la producción agrícola (AGA347_3 Real Decreto 108/2008,
de 1 de febrero).


UC1132_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación
agrícola.


e) Control y protección del medio natural SEA030_3 (Real Decreto
295/2004, 20 de febrero).


UC0083_3: Controlar y vigilar los espacios naturales y su uso público.


UC0085_3: Controlar el aprovechamiento de los recursos cinegéticos y
piscícolas.


UC0086_3: Vigilar y colaborar en las operaciones de restauración,
mantenimiento, ordenación y defensa de los recursos naturales.


7.- ENTORNO PROFESIONAL:


1. Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en el área de


gestión de grandes, medianas y pequeñas empresas, públicas o privadas,


tanto por cuenta ajena como por cuenta propia, dedicadas a la gestión


forestal, a la cinegético–piscícola, a la de viveros forestales, al desarrollo de


programas de educación ambiental, a la información, comunicación,


formación, interpretación y actividades de acompañamiento y guía en el


medio socio–natural, al control y vigilancia del medio natural y sus recursos.


También ejerce su actividad en los servicios de extinción de incendios


forestales como trabajador dependiente de las administraciones públicas.


Así mismo, está capacitado para organizar, controlar y realizar tratamientos


plaguicidas según la actividad regulada por la normativa vigente.
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2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes (en


negrita y subrayadas se indican las relacionadas con el módulo profesional):


– Encargado de empresas de repoblaciones forestales.


– Encargado de empresas que realizan trabajos de corrección hidrológico–
forestal y de inventario forestal.


– Encargado de empresas que realizan tratamientos silvícolas.


– Coordinador de unidades de prevención y extinción de incendios forestales.


– Jefe de unidad de prevención y extinción de incendios forestales.


– Coordinador de vigilantes de incendios forestales.


– Encargado de empresas que realicen trabajos de lucha contra plagas y
enfermedades forestales.


– Encargado de empresas que realicen trabajos de construcción y
mantenimiento de caminos forestales.


– Trabajador cualificado por cuenta propia en trabajos de reforestación,


tratamientos silvícolas y tratamientos contra plagas y enfermedades forestales.


– Práctico en trabajos de topografía.


– Encargado o capataz forestal.


– Encargado en empresas de aprovechamientos forestales.


– Encargado de viveros, en general.


– Encargado de propagación de plantas en vivero.
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– Encargado de recolección de semillas y frutos en altura.


– Encargado de actividades de asistencia técnica para la inventar, planificar y
realizar el seguimiento del hábitat acuícola continental y del hábitat de las
especies cinegéticas.


– Encargado de repoblaciones cinegéticas, piscícolas y astacícolas.


– Encargado de trabajos de adecuación del hábitat acuícola continental y de las
especies cinegéticas.


– Encargado de parque natural, reserva de caza de la administración, coto
público, entre otros, tanto de la administración como de universidades–centros
de investigación.


– Trabajador especializado en actividades de control legal de depredadores o
especies invasoras.


– Gestor cinegético.


– Coordinador de trabajos de vigilancia rural.


– Encargado de empresas de turismo cinegético–piscícola.


– Agente forestal o similar.


– Guarda de espacios naturales.


– Educador ambiental.


– Monitor de la naturaleza.
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8.- OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO:


a) Analizar proyectos forestales interpretando cada uno de los
capítulos para determinar los trabajos que hay que realizar.


b) Describir el manejo de los instrumentos y aparatos de medida,
utilizando documentación técnica para realizar operaciones topográficas.


c) Describir el uso de las herramientas y máquinas relacionándolas con la
operación que se va a realizar y dirigiendo y aplicando procedimientos
establecidos y protocolos de calidad y seguridad para realizar trabajos en altura.


d) Identificar y seleccionar las operaciones y los recursos técnicos y
humanos en repoblaciones forestales y en correcciones hidrológico forestales,
valorando su idoneidad para programarlas y controlarlas.


e) Analizar la superficie y rendimientos establecidos, utilizando medios y
datos técnicos para programar los tratamientos silvícolas.


f) Valorar los recursos del medio, analizando su potencialidad para el
aprovechamiento de los productos forestales


g) Manejar los materiales y equipos de medición, siguiendo
protocolos establecidos para organizar y realizar los trabajos de inventario.


h) Analizar el medio y las poblaciones de especies vegetales y animales
aplicando, procedimientos de inventario para programar las actuaciones de mejora
del hábitat.


i) Analizar los factores productivos, consultando información técnica para
programar la producción de semillas y plantas en vivero.


j) Actuar sobre los factores de riesgo, valorando su incidencia para
controlar y extinguir los incendios forestales.


k) Seleccionar y aplicar los métodos de control, analizando los agentes y
síntomas detectados para verificar el estado sanitario de las plantas e
instalaciones.


l) Supervisar las actuaciones, interpretando la legislación vigente para
controlar y proteger el medio natural.


m) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje
relacionadas con la evolución científica, tecnológica y organizativa del
sector y las tecnologías de la información y la comunicación, para mantener
el espíritu de actualización y adaptación a nuevas situaciones laborales y
personales.
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n) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los
retos que se presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la
vida personal.


ñ) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables
implicadas, integrando saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la
posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y resolver distintas
situaciones, problemas o contingencias.


o) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y
comunicación en contextos de trabajo en grupo para facilitar la organización y
coordinación de equipos de trabajo.


o) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los
contenidos que se van a transmitir, a la finalidad y a las características de los
receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de comunicación.


q) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección
ambiental, proponiendo y aplicando medidas de prevención, personales y
colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos del trabajo, para
garantizar entornos seguros.


r) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar
respuesta a la accesibilidad universal y al «diseño para todos».


s) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades
realizados en el proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y
de la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de
calidad.


t) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora,
empresarial y de iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una
pequeña empresa o emprender un trabajo.


u) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad,
teniendo en cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales
para participar como ciudadano democrático.


13







9.- OBJETIVOS DEL MÓDULO


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a) ,b), g y
m), del ciclo formativo, y las competencias b), m), n), ñ), o), p), q) y s) del título.


10.- CORRESPONDENCIA DE LAS UNIDADES DE COMPETENCIA
ACREDITADAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 8 DE
LA LEY ORGÁNICA 5/2002, DE 19 DE JUNIO, CON EL MÓDULO
PROFESIONAL DE TOPOGRAFÍA AGRARIA PARA SU CONVALIDACIÓN:


UC0727_3:


Realizar operaciones topográficas en trabajos de agricultura, jardinería y montes.


11.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN:


Los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación son los establecidos para
el módulo por el Real Decreto 260/2011, de 28 de febrero, por el que se
establece el título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio
Natural y se fijan sus enseñanzas mínimas, en su Anexo I.


Resultado de aprendizaje 1:


Interpreta planos, fotografías aéreas o mapas, analizando curvas de nivel, escalas
y símbolos topográficos.


Criterios de evaluación:
a) Se ha orientado el plano.


b) Se han caracterizado los símbolos, rótulos y leyendas de los mapas y
planos.


c) Se han localizado los caminos y las vías.
d) Se han aplicado las escalas y unidades de medida topográficas.
e) Se ha utilizado el curvímetro y el planímetro.
f) Se han diferenciado las curvas de nivel sobre el plano.


g) Se ha determinado la cota de dos puntos, la pendiente y su distancia
natural y reducida.


h) Se han identificado elementos singulares a través de fotografías aéreas.
i) Se han leído las coordenadas geográficas y UTM de puntos sobre plano.
j) Se ha establecido el rumbo entre dos puntos del plano.
k) Se han diferenciado vaguadas y divisorias.


l) Se ha aplicado la normativa ambiental y la de prevención de riesgos
laborales.
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Resultado de aprendizaje 2:


Organiza la recogida de datos en campo, describiendo las operaciones que va a
realizar y el método y los medios de trabajo.


Criterios de evaluación:
a) Se ha reconocido el terreno sobre el que se van a realizar las mediciones.


b) Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en los
trabajos de la recogida de datos en campo.


c) Se ha determinado el método de medición.
d) Se ha realizado un croquis para organizar la toma de datos.
e) Se han clasificado los aparatos e instrumentos topográficos.
f) Se han seleccionado los aparatos y medios para la toma de datos.
g) Se han especificado las funciones de cada aparato y equipo topográfico.
h) Se han analizado los procedimientos de estacionamiento y orientación.


i) Se ha aplicado la normativa ambiental y la de prevención de riesgos
laborales.


Resultado de aprendizaje 3:


Maneja aparatos y medios topográficos, explicando sus características y
funcionamiento y analizando el procedimiento preestablecido.


Criterios de evaluación:
a) Se ha descrito el funcionamiento de los aparatos y sus componentes.
b) Se ha interpretado el manual de instrucciones.


c) Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en los
trabajos de medición.


d) Se han estacionado y orientado los aparatos.
e) Se han tomado mediciones con GPS, nivel, taquímetro y estación total.


f) Se ha aplicado la normativa de protección ambiental y la de prevención de
riesgos laborales.


Resultado de aprendizaje 4:


Representa mapas y planos, describiendo las técnicas de representación y las
mediciones de agrimensura.


Criterios de evaluación:
a) Se han volcado los datos obtenidos en campo.
b) Se han revisado los datos y, en su caso, corregido los errores.
c) Se han calculado las coordenadas por radiación.
d) Se han descrito las principales razones trigonométricas para la triangulación.
e) Se ha dibujado un plano a escala utilizando la simbología normalizada.
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f) Se han empleado sistemas de representación asistidos por ordenador.


g) Se han trazado viales sobre el plano que no superen una pendiente
determinada.


h) Se ha dibujado un perfil longitudinal entre dos puntos del plano o mapa
topográfico.


i) Se han trazado los límites de una cuenca hidrográfica en el plano o mapa
topográfico.


j) Se ha aplicado la normativa ambiental y la de prevención de riesgos
laborales.


Resultado de aprendizaje 5:


Replantea puntos y figuras interpretando la información del plano.


Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado el plano topográfico.
b) Se ha realizado un croquis de replanteo.
c) Se han utilizado los métodos y aparatos topográficos.
d) Se han localizado los puntos de referencia sobre el terreno.
e) Se han señalado y amojonado los elementos.
f) Se han coordinado los medios materiales y humanos para el replanteo.
g) Se han supervisado las labores de desmonte, terraplenado y nivelación.


h) Se ha aplicado la normativa de protección ambiental y la de prevención de
riesgos laborales.


12.- CONTENIDOS:


Los contenidos son los relacionados para este módulo en el Anexo I de la Orden
de 20 de diciembre de 2013, de la Consejería de Educación, Universidades y
Empleo por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado
Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Gestión Forestal y
del Medio Natural en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.


Interpretación de planos, fotografías aéreas o mapas:
- Orientación del plano.
- Simbología y leyendas.
- Caminos y vías. Interpretación.


-- Unidades de medida en topografía. Sistema acotado de representación:
aplicación a la interpretación del relieve. Escalas normalizadas y gráficas.


- El curvímetro y el planímetro. Fórmulas empleadas y procedimientos mecánicos
o electrónicos. Aplicaciones informáticas para el cálculo.
- Curvas de nivel. Equidistancia.
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- Cota. Desnivel. Pendiente. Distancia natural, geométrica y reducida.
- Estereoscopio. Manejo.
- Elementos singulares en fotografía aérea. Nociones de fotogrametría.
- Sistemas de coordenadas geométricas y UTM. Lectura. Transformación.


Errores. Orientación: Norte astronómico y Norte magnético. Declinación magnética.
- Rumbo.
- Vaguadas y divisorias.
- Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales.


Organización de la recogida de datos en campo:
- Reconocimiento del terreno. Relieve. Obstáculos. Referencias del terreno.


- Coordinación y organización de los recursos humanos y materiales en la
organización de la recogida de datos.


- Croquis, esquemas y dibujos. Tipos. Realización, interpretación y detección
de fallos.
- Equipos topográficos. Tipos. Partes y componentes.


- Instrumentos topográficos. Cintas métricas, distanciómetros, brújulas,
estaciones totales y receptores de posicionamiento por satélite (GPS). Útiles de
topografía. Equipos de comunicación, plomadas, niveles, escuadras, trípodes,
miras y reflectores. Elementos de señalización. Partes y principios de
funcionamiento. Precisión y aplicación.
- Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales.


Manejo de aparatos y medios topográficos:
- Funcionamiento de aparatos y sus componentes.
- Manual de instrucciones. Interpretación.


- Coordinación y organización de los recursos humanos y materiales en el
manejo de aparatos y medios topográficos.
- Estacionamiento y orientación. Procedimientos.
- Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales.
Representación de mapas y planos:


- Volcado de datos. Revisión de datos y corrección de errores. Sistemas
informáticos.


- Plano a escala con simbología normalizada. Realización. Trazado de
perpendiculares. Útiles y técnicas de dibujo. Impresión de planos.


- Sistemas de representación asistidos por ordenador. Programas
informáticos aplicados a topografía. Impresión de planos.


- Razones trigonométricas para la triangulación. Ángulos: clases, unidades
de medida y transformación. Medida de ángulos. Métodos planimétricos: por
descomposición en triángulos, por abscisas y ordenadas. Radiación por
coordenadas polares. Métodos altimétricos: nivelación simple. Anotación de datos.
Cálculo.
- Viales. Trazado sin superar una determinada pendiente.
- Perfiles longitudinales. Escalas horizontales y verticales. Simbología y rotulación.
- Límites de cuenca hidrográfica. Orografía de la Región de Murcia.
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- Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales.


Replanteo de puntos y figuras:
- Interpretación del plano topográfico.
- Objeto del replanteo.


- Utilización de métodos y aparatos topográficos. Técnicas de medida directa,
posicionamiento por satélite y fotogrametría.


- Replanteo sobre el terreno y señalado y amojonado de elementos.
Replanteo de puntos. Replanteo de alineaciones rectas paralelas y
perpendiculares. Replanteo de curvas. Figuras geométricas.


- Coordinación y organización de los recursos humanos y materiales en las
operaciones topográficas. Programación del trabajo y secuenciación del mismo.
Aparatos y medios utilizados. Comprobaciones y correcciones.


- Labores de desmonte, terraplenado y nivelación.
- Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales.


13.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


- Ordenador portátil
- Proyector de imágenes
- Altavoces
- Cámara de fotografías
- Cámara de video
- Brújulas
- Curvímetros
- Planímetros
- Mapas
- Estación total
- Receptores GPS
- Cintas métricas
- Clinómetros
- Aula informática


- Bibliografía:
- Topografía agraria (Foresta & Security, Isabel Otero Pastor, 2014)


- Orientación en la naturaleza (Asociación de Enseñantes de Educación Física
de la Región de Murcia, P. J. Costa Cánovas y L. Giménez Martínez, 1998)


- Manuales de los distintos instrumentos.
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14.- METODOLOGÍA DIDÁCTICA:


Las clases serán presenciales y la metodología será significativa, partiendo de


los conocimientos previos del alumno/a, activa, participativa y orientada a la formación


profesional. Se llevarán a cabo los siguientes aspectos de forma presencial, tanto en el


aula,como en la sala de informática, entorno del centro o en el medio natural:


Exposición del tema por parte del profesor


Realización de las actividades propuestas por el profesor tanto en clase como


en el aula de informática.


Realización de prácticas en el entorno del centro y en el medio natural con el


objeto de conocer el funcionamiento de los equipos topográficos y la realización


de levantamientos topográficos y replanteos.


Asimismo los alumnos harán uso de los medios informáticos disponibles en prácticas


de manejo de programas de diseño ,con el fin de realizar los planos correspondientes a


los levantamientos topográficos


Además se pretende que el aula de informática se constituya como una herramienta


habitual de trabajo de los contenidos propuestos anteriormente


● En este caso, las pruebas objetivas o exámenes se llevarán a cabo a través del


Aula virtual de forma presencial, es decir, directamente en el centro, a todos los


alumnos/as matriculados.


● En el caso de la realización de actividades en formato digital por parte de los


alumnos se entregarán en este mismo formato.


15.- APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA
COMUNICACIÓN (TIC) AL TRABAJO EN EL AULA:


Se va a trabajar con el aula virtual la cual servirá de plataforma de comunicación con


los alumnos así como nos servirá también para la creación de recursos y la puesta a


disposición de todo el material necesario para que el alumno pueda desarrollar la


competencia profesional del módulo de topografía agraria.


También se trabajará con programas de diseño(Ej topocal) para realizar las actividades


prácticas utilizando a su vez el aula de informática del ciclo.
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Se va a trabajar también mediante transmisión en directo o grabación de las clases


para que los alumnos dispongan de todos los recursos necesarios para la preparación


de la materia.


16.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO Y CRITERIOS DE
CALIFICACIÓN:


Los instrumentos utilizados para obtener información sobre el proceso de enseñanza


–aprendizaje de los alumnos serán los siguientes:


● Pruebas escritas y realización de actividades evaluables


- Se realizarán dos evaluaciones correspondientes a los dos trimestres


ordinarios, en la primera evaluación correspondiente a las 3 primeras


unidades de trabajo se realizará un único exámen teórico en el que se


abordarán todos los criterios de evaluación correspondientes a esas unidad


de trabajo.


- En la segunda evaluación se realizará un exámen teórico y se podrá exigir la


entrega de un trabajo práctico que tendrá la ponderación de la nota


correspondiente a su CE.


- Para poder aprobar la evaluación el alumno debe tener superado el


resultado o los resultados de aprendizaje correspondientes, para lo que


deberá obtener una nota de 5 o superior.


- Cada unidad de trabajo está asociada a un Resultado de aprendizaje y, en


función de sus contenidos y duración, presenta una ponderación sobre la


nota total del Módulo Profesional como viene reflejado en la hoja excel (ver


anexo III)


- Para poder aprobar la evaluación el alumno deberá de superar todos los


resultados de aprendizaje, aunque tenga pendiente uno o varios criterios de


evaluación, pero siempre que el resultado de aprendizaje asociado esté


superado.


- Para poder aprobar el curso los alumnos han de tener todos los Resultados


de Aprendizaje aprobados, es decir, la nota que obtengan ha de ser como


mínimo de 5.
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- En el caso de no haber superado alguna unidad de trabajo con su criterios de


evaluación asociados, se llevarán a cabo las actividades de recuperación


necesarias para la adquisición y superación de los criterios de evaluación


correspondientes. La nota que el alumno obtendrá si supera la recuperación


será la media con la nota del examen evaluación, si esta nota media es


menor de 5, se pondrá un 5 y si es superior, se le pondrá la nota


correspondiente, y será la utilizada para obtener la nota de evaluación. Esta


recuperación se realizará en un plazo de unos quince días después de la


evaluación correspondiente.


- Si algún alumno no supera los resultados de aprendizaje con sus criterios de


evaluación asociados en la evaluación ordinaria de Marzo, deberá


superarlos en la convocatoria extraordinaria de Marzo.


- La nota final que obtendrá el alumno/a será la correspondiente a la media


ponderada obtenida en las pruebas de los distintos criterios de evaluación a


lo largo de las distintas evaluaciones.


- Para poder superar el módulo deben de estar superados todos los


resultados de aprendizaje con la nota final de 5 o superior.


- Las notas de las distintas evaluaciones se corresponderá con las notas que


el alumno/a haya obtenido en las pruebas teórico-prácticas en cada una de


ellas


- La no superación del módulo implica que el alumno no puede realizar el


módulo de FCT.


- El alumno dispondrá de 2 convocatorias para este curso académico , la


primera que se realizará a primeros de Marzo y la segunda a finales de


Marzo.


A lo largo del curso académico y atendiendo a la Resolución de 25 de julio de 2023 de


la Dirección General de Atención a la Diversidad, Innovación y Formación Profesional,


por la que se dictan instrucciones para el curso 2023-2024, para los Centros Docentes


que imparten Formación Profesional del Sistema Educativo, el director del centro


procederá a la anulación de la matrícula en los casos:


– Si el alumno matriculado ha faltado sin causa justificada a todo el horario lectivo


durante un período de diez días lectivos consecutivos.
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– Si el alumno acumula durante el curso académico más del 30% de faltas de


asistencia de períodos lectivos sin justificar, que correspondan al total de los módulos


profesionales en que el alumno se halle matriculado, excluyendo los módulos


profesionales pendientes de cursos anteriores, si los hubiere, y los que hayan sido


objeto de convalidación o renuncia a la convocatoria.


Los alumnos que no superen el módulo, en este curso académico tendrán


derecho a dos convocatorias más para poder superarlo (4 convocatorias por módulo


profesional)


Al menos una vez cada trimestre lectivo se realizará una sesión de evaluación


de los alumnos que integran el grupo. De dicha sesión deberá quedar constancia de las


calificaciones obtenidas, que serán comunicadas a los alumnos, sus padres o sus


representantes legales.


El tutor del grupo será el responsable de conservar esta información durante el curso


académico para todas cuantas acciones sean pertinentes.


La expresión de las evaluaciones se realizará en términos de calificaciones .Las


calificaciones de acuerdo con el Art.3 de la Orden de 21 de julio de 1994 , se


formularán en cifras de 1 a 10, sin decimales. Se considerarán positivas las


calificaciones iguales o superiores a 5 puntos y negativas las restantes.


Los alumnos que no puedan ser evaluados , serán calificados con la mínima


nota, es decir, con un 1, señalando en las observaciones del acta de evaluación que


este alumno ha sido calificado con dicha nota por no asistir a clase.


En el archivo Excel (anexo III), adjunto a esta programación y presentado a los


alumnos, se puede consultar esta hoja de calificación así como la relación de los


objetivos del ciclo con los contenidos expresados en unidades de trabajo con los


resultados de aprendizaje del módulo y sus Criterios de evaluación correspondientes.


También viene recogido la ponderación de cada Unidad de Trabajo, de los Resultados


de Aprendizaje y de los Criterios de Evaluación


17.- TEMAS TRANSVERSALES:
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Estos temas están encaminados a la educación de valores. Por eso los incluimos


como generadores de actitudes reflexivas y responsables, que se patentizan en


nuestros alumnos y alumnas al analizar casos y ejemplos concretos, próximos al


entorno donde se desenvuelven sus vidas.


Así, aparecen informando y condicionando nuestras unidades didácticas los temas


de:


-La educación moral y cívica.


-La educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.


-La educación sexual y para la salud.


-La educación medioambiental.


-La educación para el consumidor.


Como resultado obvio, no todos ellos tienen idénticos tratamientos y extensiones


espaciales, pero de todos aparecen manifestaciones y apartados en las


unidades programadas.


18.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:


Cuatro son los aspectos a tener en cuenta con respecto a la atención a la


diversidad


1.- Iniciar el aprendizaje a partir de los conocimientos previos; o sea, lo que los


alumnos y alumnas ya conocen sobre la materia. Las formas más fáciles de


detectarlos son a través de un test inicial y de una puesta en común.


2.- Diversificar las actividades a lo largo de cada unidad. Actividades como


identificar situaciones problemáticas, plantear y solucionar problemas, discutir


puntos de vista, emitir hipótesis, analizar resultados y formular conclusiones


pensamos que deben ser realizadas por todos los alumnos y alumnas.


3.- Realizar trabajos de modo cooperativo y en grupo. Este planeamiento se


logra a través de grupos flexibles y permite un reparto de roles en los que las
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diferentes capacidades de los alumnos y alumnas, juntamente con sus


intereses, encontrarán un acomodo perfecto. La tarea realizada en el equipo por


cada individuo no se diluye en el anonimato, sino que queda valorada y


resaltada por todos los demás compañeros y compañeras.


4.- Finalmente, programar actividades variadas de refuerzo, consolidación y


ampliación, según se trate de:


-Los alumnos y alumnas que no consiguen los objetivos mínimos propuestos.


-Los alumnos y alumnas que los logran en grado elemental en el tiempo ordinario.


-Los que superan aquellos en un breve tiempo. .


19.- EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PROGRAMACIÓN
DIDÁCTICA:


Los procesos de evaluación tienen por objeto tanto los aprendizajes de los alumnos


como los procesos mismos de enseñanza. La información que proporciona la


evaluación sirve para que el profesor disponga de información relevante con el fin de


analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar decisiones al respecto.


La pregunta de ¿Qué evaluar? debe centrarse en los distintos ámbitos en los que tiene


lugar la intervención educativa, en concreto en los siguientes aspectos:


▪ La Oportunidad de la selección de unidades de trabajo y métodos, y la adecuación de


las adaptaciones realizadas para grupos concretos de alumnos y alumnas.


▪ Distribución y secuenciación de los contenidos a lo largo de los módulos


profesionales.


Idoneidad de los métodos empleados y de los materiales didácticos propuestos para


uso de los alumnos.


▪ Adecuación de los criterios de evaluación.


▪ El ambiente del aula y todo aquello que favorezca el proceso de enseñanza y


aprendizaje, esto es, organización, espacios, agrupamiento, etc.,


▪ La coordinación con los profesores que intervienen con el mismo grupo de alumnos y


alumnas a través del profesor tutor.
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Para llevar a cabo la evaluación del proceso de enseñanza se pasarán


cuestionarios anónimos en el aula virtual a los alumnos tal y como viene reflejado en el


anexo II


20.- TEMPORALIZACIÓN:


UT HORAS
  
  


1º EV 1 20
1º EV 2 10
1º EV 3 10
2º EV 4 20
2º EV 5 20


80


Las sesiones serán de 4 horas semanales durante 20 semanas.
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21.- UNIDADES DE TRABAJO:


Unidad de trabajo 1.-Interpretación de planos, fotografías aéreas y mapas.
Análisis de curvas de curvas de nivel, escalas y símbolos topográficos.


CONTENIDOS:


Orientación del plano.
Simbología y leyendas.
Caminos y vías. Interpretación.
Unidades de medida en topografía. Sistema acotado de representación:
aplicación a la interpretación del relieve. Escalas normalizadas y gráficas.


El curvímetro y el planímetro. Fórmulas empleadas y procedimientos mecánicos o
electrónicos. Aplicaciones informáticas al cálculo. Curvas de nivel. Equidistancia.


Cota. Desnivel. Pendiente. Distancia natural, geométrica y reducida.
Esteroscopio. Manejo.
Elementos singulares en fotografía aérea. Nociones de fotogrametría.
Sistemas de coordenadas geométricas y UTM. Lectura. Transformación.
Errores.
Orientación: Norte astronómico y Norte magnético. Declinación magnética.


Rumbo.
Vaguadas y divisorias.
Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales.


RESULTADO DE APRENDIZAJE 1:


Interpreta planos, fotografías aéreas o mapas, analizando curvas de nivel, escalas
y símbolos topográficos.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN:


a) Se ha orientado el plano.
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b) Se han caracterizado los símbolos, rótulos y leyendas de los mapas y
planos.


c) Se han localizado los caminos y las vías.
d) Se han aplicado las escalas y unidades de medida topográficas.
e) Se ha utilizado el curvímetro y el planímetro.
f) Se han diferenciado las curvas de nivel sobre el plano.


g) Se ha determinado la cota de dos puntos, la pendiente y su distancia
natural y reducida.


h) Se han identificado elementos singulares a través de fotografías aéreas.
i) Se han leído las coordenadas geográficas y UTM de puntos sobre plano.
j) Se ha establecido el rumbo entre dos puntos del plano.
k) Se han diferenciado vaguadas y divisorias.


l) Se ha aplicado la normativa ambiental y la de prevención de riesgos
laborales.


OBJETIVOS DIDÁCTICOS:


Al finalizar el estudio de esta Unidad de Trabajo, los alumnos y alumnas deben
ser capaces de:


a) Orientar el plano.
b) Reconocer los símbolos, rótulos y leyendas de los mapas y planos.
c) Localizar los caminos y las vías.
d) Aplicar las escalas y unidades de medida topográficas.
e) Utilizar el curvímetro y el planímetro.
f) Diferenciar las curvas de nivel sobre el plano.


g) Determinar la cota de dos puntos, la pendiente y su distancia natural y
reducida.


h) Identificar elementos singulares a través de fotografías aéreas.
i) Leer las coordenadas geográficas y UTM de puntos sobre plano.
j) Establecer el rumbo entre dos puntos del plano.
k) Diferenciar vaguadas y divisorias.
l) Aplicar la normativa ambiental y la de prevención de riesgos laborales.


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE


- Exposición apoyada con imágenes
- Trabajos sobre planos:
1. Orientación del plano con brújula


2. Orientación del plano con accidentes del relieve
3. Realización de perfiles
4. Cálculo de desniveles y pendientes entre dos cotas
5. Localización de un punto según sus coordenadas
6. Identificación de vaguadas y divisorias
7. Medición de vías con curvímetro
8. Medición de parcelas con planímetro
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Unidad de trabajo 2.-Organización y recogida de datos de campo. Descripción de
las operaciones a realizar y métodos y medios de trabajo.


CONTENIDOS:


Reconocimiento del terreno. Relieve. Obstáculos. Referencias del terreno.


Coordinación y organización de los recursos humanos y materiales en la
organización de la recogida de datos.


Croquis, esquemas y dibujos. Tipos. Realización, interpretación y detección de
fallos.


Equipos topográficos. Tipos. Partes y componentes.


Instrumentos topográficos. Cintas métricas, distanciómetros, brújulas,
estaciones totales y receptores de posicionamiento por satélite (GPS). Útiles de
topografía.


Equipos de comunicación, plomadas, niveles, escuadras, trípodes, miras y
reflectores. Elementos de señalización. Partes y principios de funcionamiento.
Precisión y aplicación.


Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales.


RESULTADO DE APRENDIZAJE 2:


Organiza la recogida de datos en campo, describiendo las operaciones que va a
realizar y el método y los medios de trabajo.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN:


a) Se ha reconocido el terreno sobre el que se van a realizar las mediciones.


b) Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en los
trabajos de la recogida de datos en campo.


c) Se ha determinado el método de medición.
d) Se ha realizado un croquis para organizar la toma de datos.
e) Se han clasificado los aparatos e instrumentos topográficos.
f) Se han seleccionado los aparatos y medios para la toma de datos.
g) Se han especificado las funciones de cada aparato y equipo topográfico.
h) Se han analizado los procedimientos de estacionamiento y orientación.
i) Se ha aplicado la normativa ambiental y la de prevención de riesgos


laborales.


OBJETIVOS DIDÁCTICOS:
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Al finalizar el estudio de esta Unidad de Trabajo, los alumnos y alumnas deben
ser capaces de:


a) Reconocer el terreno sobre el que se van a realizar las mediciones.


b) Coordinar y organizar los recursos humanos y materiales en los trabajos de
la recogida de datos en campo.


c) Determinar el método de medición.
d) Realizar un croquis para organizar la toma de datos.
e) Clasificar los aparatos e instrumentos topográficos.
f) Seleccionar los aparatos y medios para la toma de datos.
g) Especificar las funciones de cada aparato y equipo topográfico.
h) Analizar los procedimientos de estacionamiento y orientación.
i) Aplicar la normativa ambiental y la de prevención de riesgos laborales.


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE:


- Exposición apoyada con imágenes.


- Manipulación de equipos topográficos para reconocer sus elementos,
funciones y usos.


- Reconocimiento de un terreno in situ y por imágenes.
- Realización de croquis del terreno reconocido.


Unidad de Trabajo 3.-Manejo de aparatos y medios topográficos. Características y
funcionamiento. Análisis del procedimiento de mediciones.


CONTENIDOS:


Funcionamiento de aparatos y sus componentes.
Manual de instrucciones. Interpretación.


Coordinación y organización de los recursos humanos y materiales en el manejo
de aparatos y medios topográficos.


Estacionamiento y orientación. Procedimientos.
Métodos de medición. Selección.
Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales.


RESULTADO DE APRENDIZAJE 3:


Maneja aparatos y medios topográficos, explicando sus características y
funcionamiento y analizando el procedimiento preestablecido.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN:


a) Se ha descrito el funcionamiento de los aparatos y sus componentes.
b) Se ha interpretado el manual de instrucciones.
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c) Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en los
trabajos de medición.


d) Se han estacionado y orientado los aparatos.
e) Se han tomado mediciones con GPS, nivel, taquímetro y estación total.


f) Se ha aplicado la normativa de protección ambiental y la de prevención de
riesgos laborales.


OBJETIVOS DIDACTICOS:


Al finalizar el estudio de esta Unidad de Trabajo, los alumnos y alumnas deben
ser capaces de:


a) Describir el funcionamiento de los aparatos y sus componentes.
b) Interpretar el manual de instrucciones.


c) Coordinar y organizar los recursos humanos y materiales en los trabajos de
medición.


d) Estacionar y orientar los aparatos.
e) Tomar mediciones con GPS, nivel, taquímetro y estación total.


f) Aplicar la normativa de protección ambiental y la de prevención de riesgos
laborales.


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE:


- Describir el funcionamiento de la estación total.
- Aprender el estacionamieto y orientación de la estación total
- Levantamiento de una parcela con estación total


Unidad de trabajo 4.-Representación de mapas y planos. Descripción de las
técnicas de representación y mediciones de agrimesura.


CONTENIDOS:


Volcado de datos. Revisión de datos y corrección de errores. Sistemas
informáticos.


Plano a escala con simbología normalizada. Realización. Trazado de
perpendiculares. Útiles y técnicas de dibujo. Impresión de planos.


Sistemas de representación asistidos por ordenador. Programas informáticos
aplicados a topografía. Impresión de planos.


Razones trigonométricas para la triangulación. Ángulos: clases, unidades de
medida y transformación. Medida de ángulos. Métodos planimétricos: por


31







descomposición en triángulos, por abscisas y ordenadas. Radiación por
coordenadas polares. Métodos altimétricos: nivelación simple. Anotación de datos.
Cálculo.


Viales. Trazado sin superar una determinada pendiente.


Perfiles longitudinales. Escalas horizontales y verticales. Simbología y
rotulación.


Límites de cuenca hidrográfica. Orografía de la Región de Murcia.
Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales.


RESULTADO DE APRENDIZAJE 4:


Representa mapas y planos, describiendo las técnicas de representación y las
mediciones de agrimensura.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN:


a) Se han volcado los datos obtenidos en campo.
b) Se han revisado los datos y, en su caso, corregido los errores.
c) Se han calculado las coordenadas por radiación.
d) Se han descrito las principales razones trigonométricas para la triangulación.
e) Se ha dibujado un plano a escala utilizando la simbología normalizada.
f) Se han empleado sistemas de representación asistidos por ordenador.


g) Se han trazado viales sobre el plano que no superen una pendiente
determinada.


h) Se ha dibujado un perfil longitudinal entre dos puntos del plano o mapa
topográfico.


i) Se han trazado los límites de una cuenca hidrográfica en el plano o mapa
topográfico.


j) Se ha aplicado la normativa ambiental y la de prevención de riesgos
laborales.


OBJETIVOS DIDÁCTICOS:


Al finalizar el estudio de esta Unidad de Trabajo, los alumnos y alumnas deben
ser capaces de:


a) Volcar los datos obtenidos en campo.
b) Revisar los datos y, en su caso, corregir los errores.
c) Calcular las coordenadas por radiación.
d) Describir las principales razones trigonométricas para la triangulación.
e) Dibujar un plano a escala utilizando la simbología normalizada.
f) Emplear sistemas de representación asistidos por ordenador.
g) Trazar viales sobre el plano que no superen una pendiente determinada.
h) Dibujar un perfil longitudinal entre dos puntos del plano o mapa topográfico.


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE:


- Exposición apoyada con imágenes.
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- Dibujo de un plano con CAD a partir de los datos tomados en el terreno.
- Trazado de una senda sobre un mapa y dibujo de su perfil.


Unidad de trabajo 5.-Replanteo de puntos y figuras . Interpretación de la
información del plano


CONTENIDOS:


Interpretación del plano topográfico.
Objeto del replanteo.


Utilización de métodos y aparatos topográficos. Técnicas de medida directa,
posicionamiento por satélite y fotogrametría.


Replanteo sobre el terreno y señalado y amojonado de elementos. Replanteo de
puntos. Replanteo de alineaciones rectas paralelas y perpendiculares. Replanteo
de curvas. Figuras geométricas.


Coordinación y organización de los recursos humanos y materiales en las
operaciones topográficas. Programación del trabajo y secuenciación del mismo.
Aparatos y medios utilizados. Comprobaciones y correcciones. Labores de
desmonte, terraplenado y nivelación.


Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales.


RESULTADO DE APRENDIZAJE 5:


Replantea puntos y figuras interpretando la información del plano.


CRITERIOS DE EVALUACIÓN:


a) Se ha interpretado el plano topográfico.
b) Se ha realizado un croquis de replanteo.
c) Se han utilizado los métodos y aparatos topográficos.
d) Se han localizado los puntos de referencia sobre el terreno.
e) Se han señalado y amojonado los elementos.
f) Se han coordinado los medios materiales y humanos para el replanteo.
g) Se han supervisado las labores de desmonte, terraplenado y nivelación.


h) Se ha aplicado la normativa de protección ambiental y la de prevención de
riesgos laborales.


OBJETIVOS DIDÁCTICOS:


Al finalizar el estudio de esta Unidad de Trabajo, los alumnos y alumnas deben
ser capaces de:
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a) Interpretar el plano topográfico.
b) Realizar un croquis de replanteo.
c) Utilizar los métodos y aparatos topográficos.
d) Localizar los puntos de referencia sobre el terreno.
e) Señalar y amojonar los elementos.
f) Coordinar los medios materiales y humanos para el replanteo.
g) Supervisar las labores de desmonte, terraplenado y nivelación.


h) Aplicar la normativa de protección ambiental y la de prevención de riesgos
laborales.


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE:


- Exposición apoyada con imágenes.
- Replanteo con estación total a partir de plano previamente dibujado.


22.- ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS:


Para que el alumnado complete su formación teórico-práctica, además de las
actividades de enseñanza-aprendizaje planteadas anteriormente, a lo largo del
desarrollo de este módulo se incluyen actividades complementarias en
coordinación con el resto de profesores que imparten el presente ciclo para
aprovechar los recursos, no estando algunas de estas actividades relacionadas de
forma directa con este módulo pero que son parte de la formación del alumnado
para su futura vida laboral.


En determinadas actividades complementarias se propondrá la realización de
algún tipo de informe, resumen, trabajo, actividad práctica, con el fin de que sean
de máximo provecho para la formación del alumno.


Las actividades propuestas para el curso 2023-2024 están recogidas en el
Anexo I


23.-ANEXOS


En los anexos vienen recogidos las actividades complementarias a realizar(Anexo I),


así como la evaluación del proceso enseñanza y de la programación didáctica(Anexo


II) y la tabla excel donde se relacionan los resultados de aprendizaje con los criterios


de evaluación , los contenidos y los objetivos del ciclo.
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ANEXO I


Nombre de la actividad
Visita a espacios naturales protegidos (actividad 1)


Visita a espacios sin figura de protección asignada (actividad 2)
Breve descripción de la misma


Realizar actividades relacionadas con la topografía del terreno.


Módulos relacionados/ Resultados de aprendizaje
Módulo 1 :Topografía Agraria


RESULTADO DE APRENDIZAJE 2: Organiza la recogida de datos en campo, describiendo las operaciones
que va a realizar y el método y los medios de trabajo.


RESULTADO DE APRENDIZAJE 4: Representa mapas y planos, describiendo las técnicas de representación
y las mediciones de agrimensura.


Departamento organizador Profesores/as responsables


Actividades agrarias
Fernando Sánchez Sánchez, Blas Marín López , José
Ceferino López Carretero y Francisco Javier Sánchez
Única


Criterios de evaluación a trabajar (añadir tantas filas como bloques de contenidos)


Módulo 1


2.a) Se ha reconocido el terreno sobre el que se van a realizar las mediciones.


2.c) Se ha determinado el método de medición.
2.d) Se ha realizado un croquis para organizar la toma de datos.
4.d) Se han descrito las principales razones trigonométricas para la triangulación.
4.e) Se ha dibujado un plano a escala utilizando la simbología normalizada.
4.f) Se han empleado sistemas de representación asistidos por ordenador.
4.h) Se ha dibujado un perfil longitudinal entre dos puntos del plano o mapa topográfico


Instrumento/s de evaluación aplicables


Prueba teórica
Instrumento/s de evaluación para no asistentes


Prueba teórica


ANEXO II


CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN A CUMPLIMENTAR POR LOS ALUMNOS


El siguiente cuestionario es anónimo, por lo que sus respuestas no van a influir en tu


calificación final. Sin embargo, sí que puede resultar de gran utilidad para mejorar mi labor
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docente de cara al próximo trimestre y a cursos sucesivos. Te agradeceré por ello que


contestes con la mayor sinceridad.


Este cuestionario se pondrá a disposición de los alumnos en el aula virtual


VALORACIÓN DE LA UNIDAD DE TRABAJO/PROFESOR


1.-¿Ha respondido la U.T. a las expectativas que tenías sobre ella?


(Poco/regular/bastante/mucho)


2.-Los contenidos que se han impartido crees que se adaptan a este nivel de


estudios(Poco/regular/bastante/mucho).


3.-¿Crees que ha merecido la pena aprender esta U.T.? ¿Has aprendido cosas útiles y


relevantes para tu vida personal o para tu labor profesional?(Poco/regular/bastante/mucho).


4.-Consideras que el trabajo personal propuesto por el profesor ha


sido:(Poco/suficiente/bastante/mucho).


5.-¿Consideras adecuados los recursos didácticos (apuntes, ejercicios, explicaciones, etc.)


utilizados?(Poco/regular/bastante/mucho).


6.-Crees que los instrumentos de evaluación(exámenes) han sido adecuados para poder


valorar el nivel de aprendizaje del alumno así como su forma de corregirlos y


valorarlos.(Poco/regular/bastante/mucho).


7.-Los recursos que se te han facilitado por parte del profesor son los adecuados para la


preparación de la materia.(Poco/regular/bastante/mucho).


8.-Las explicaciones que el profesor te ha ido dando de los diferentes contenidos, las has


entendido fácilmente.(Poco/regular/bastante/mucho).


9.-El profesor ha respondido de forma adecuada a las preguntas formuladas por los


alumnos.(Poco/regular/bastante/mucho).


10.-El nivel de conocimientos del profesor es adecuado para la consecución de los


objetivos que se plantean en el módulo profesional.(Poco/regular/bastante/mucho).


11.-El profesor ha favorecido la participación, la reflexión y la colaboración de los alumnos


estableciendo un buen ambiente en el aula.(Poco/regular/bastante/mucho).


12.-La metodología empleada por el profesor te ha ayudado a preparar la materia y a


conseguir los objetivos.(Poco/regular/bastante/mucho).


13.-Las clases te parecen amenas y hay un buen clima de


trabajo.(Poco/regular/bastante/mucho).
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14.-Que puntuación le darías al profesor en cuanto a su labor docente en el


módulo.(Valora del 1 al 10)


VALORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE.


OBJETIVOS / COMPETENCIA / RESULTADOS DE APRENDIZAJE:


1.-¿Se han alcanzado los objetivos/competencias/resultados de aprendizaje previstos para


esta evaluación? (si/no)


2.-Cuál ha sido el nivel de consecución de los objetivos/competencias/resultados de


aprendizaje(Valora del 1 al 5)


METODOLOGÍA DIDÁCTICA APLICADA


3.-¿Se ha conseguido la metodología prevista en la Programación anual?(si/no)


4.-¿Se han realizado todas las actividades previstas de la Programación en este


periodo?(si/no)


5.-¿Qué nivel de ejecución de actividades se ha alcanzado? (Valora del 1 al 5)


DESARROLLO DE CONTENIDOS (CONCEPTOS / PROCEDIMIENTOS Y ACTITUDES).


6.-¿Se han ajustado a la programación los contenidos desarrollados en el periodo?(si/no).


7.-¿Existen desviaciones significativas sobre el plan previsto? (si/no).


8.-¿Qué grado de adecuación contenidos sobre los objetivos planteados se ha


conseguido? (Valora del 1 al 5)


CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN


9.-¿Se aplican correctamente los criterios de evaluación previstos? (si/no)


10.-¿Qué resultados se obtienen en este módulo profesional (Valora del 1 al 5)


TEMPORALIZACIÓN


11.-¿Existe alguna desviación respecto al plan previsto en la Programación?(si/no)


12.-Valora si la temporalización asignada a las UT es la adecuada (Valora del 1 al 5)


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS


13.-Indica el nivel de desarrollo de la programación de las actividades


complementarias.(Valora del 1 al 5).
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14,.¿Cuál es el grado de adecuación de las actividades a los objetivos? (Valora del 1 al 5).


15.-Establece el grado de cumplimiento de la programación durante este primer trimestre


atendiendo a la siguiente tabla:


Anexo III.- HOJA EXCEL
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RELACIÓN DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE CON LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LOS CONTENIDOS


UNIDAD DE TRABAJO 1:(Resultado aprendizaje1) 
 


UNIDAD DE TRABAJO 1. Interpretación de planos, fotografías aéreas y mapas. 
Análisis de curvas de  curvas de nivel, escalas y símbolos topográficos. 


 
 


Resultado de aprendizaje 1: 
 


Interpreta planos, fotografías aéreas o mapas, analizando curvas de nivel, 
escalas y símbolos topográficos. 


 
Criterios de evaluación: 


a) Se ha orientado el plano.  
b) Se han caracterizado los símbolos, rótulos y leyendas de los mapas y 


planos.  
c) Se han localizado los caminos y las vías. 
d) Se han aplicado las escalas y unidades de medida topográficas. 
e) Se ha utilizado el curvímetro y el planímetro. 
f) Se han diferenciado las curvas de nivel sobre el plano.  
g) Se ha determinado la cota de dos puntos, la pendiente y su distancia 


natural y reducida. 
h) Se han identificado elementos singulares a través de fotografías aéreas. 
i) Se han leído las coordenadas geográficas y UTM de puntos sobre plano. 
j) Se ha establecido el rumbo entre dos puntos del plano. 
k) Se han diferenciado vaguadas y divisorias.  
l) Se ha aplicado la normativa ambiental y la de prevención de riesgos 


laborales. 
 


UNIDAD DE TRABAJO 2:(Resultado de aprendizaje 2). 
Organización  y recogida de datos de campo. Descripción de las operaciones  a realizar y 
métodos y medios de trabajo. 


 
Resultado de aprendizaje 2: 


 
Organiza la recogida de datos en campo, describiendo las operaciones que va a 
realizar y el método y los medios de trabajo. 


 
Criterios de evaluación: 


a) Se ha reconocido el terreno sobre el que se van a realizar las mediciones.  
b) Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en los 


trabajos de la recogida de datos en campo. 
c) Se ha determinado el método de medición. 
d) Se ha realizado un croquis para organizar la toma de datos. 
e) Se han clasificado los aparatos e instrumentos topográficos. 
f) Se han seleccionado los aparatos y medios para la toma de datos. 
g) Se han especificado las funciones de cada aparato y equipo topográfico. 
h) Se han analizado los procedimientos de estacionamiento y orientación.  
i) Se ha aplicado la normativa ambiental y la de prevención de riesgos laborales. 


 


UNIDAD DE TRABAJO 3: :(Asociado al resultado de aprendizaje 3). 
Manejo de aparatos y medios topográficos. Características y funcionamiento . 
Análisis del procedimiento de mediciones 


 
Resultado de aprendizaje 3: 


 
Maneja aparatos y medios topográficos, explicando sus características y 
funcionamiento y analizando el procedimiento preestablecido. 


 
Criterios de evaluación: 


a) Se ha descrito el funcionamiento de los aparatos y sus componentes. 
b) Se ha interpretado el manual de instrucciones.  
c) Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en 


los trabajos de medición.  
d) Se han estacionado y orientado los aparatos. 
e) Se han tomado mediciones con GPS, nivel, taquímetro y estación total.  
f) Se ha aplicado la normativa de protección ambiental y la de prevención 


de riesgos laborales. 
 


UNIDAD DE TRABAJO 4:(Asociado al resultado de aprendizaje 4). 
Representación de mapas y planos. Descripción de las técnicas de representación y 
mediciones de agrimesura. 
. 


Resultado de aprendizaje 4: 
 


Representa mapas y planos, describiendo las técnicas de representación y las 
mediciones de agrimensura. 


 
Criterios de evaluación: 


a) Se han volcado los datos obtenidos en campo. 
b) Se han revisado los datos y, en su caso, corregido los errores. 
c) Se han calculado las coordenadas por radiación. 
d) Se han descrito las principales razones trigonométricas para la triangulación. 
e) Se ha dibujado un plano a escala utilizando la simbología normalizada. 
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UNIDAD DE TRABAJO 5:(Asociado al resultado de aprendizaje 5). 
Replanteo de puntos y figuras . Interpretación de la información del plano. 


 
Resultado de aprendizaje 5: 


 
Replantea puntos y figuras interpretando la información del plano. 


 
Criterios de evaluación: 


a) Se ha interpretado el plano topográfico. 
b) Se ha realizado un croquis de replanteo. 
c) Se han utilizado los métodos y aparatos topográficos. 
d) Se han localizado los puntos de referencia sobre el terreno. 
e) Se han señalado y amojonado los elementos. 
f) Se han coordinado los medios materiales y humanos para el replanteo. 
g) Se han supervisado las labores de desmonte, terraplenado y nivelación.  
h) Se ha aplicado la normativa de protección ambiental y la de prevención 


de riesgos laborales. 
 







                                                                                                  OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO
A B G M A B G M A B G M A B G M A B G M


25% 10% 15% 25% 25% CRITERIOS Nota alumno
Actividad comple 1,2,8 8 2.8 2.8 2.8 1,2,8 1,2,8 1,2,8 1.12 1.12 1.12 1 8 1,2,8 1,2,8 CALIFICACION UT


UT HORAS RA 1 T RA2 T RA 3 T RA4 T RA5 T
0.5 0.5 0.5 1.5 0.5 1 1.5 0.5 1 1 1 0.5 10 0.5 0.5 0.5 1.5 1 2 2 1.5 0.5 10 2 1 0.5 1 5 0.5 10 1 1 1 1 6 10 2 2 2 2 0.5 0.5 0.5 0.5 10


CE1.1 CE 1.2 CE 1.3 CE 1.4 CE 1.5 CE 1.6 CE 1.7 CE 1.8 CE 1.9 CE 1.10 CE 1.11 CE 1.12 CE 2.1 CE 2.2 CE 2.3 CE 2.4 CE 2.5 CE 2.6 CE 2.7 CE 2.8 CE 2.9 CE 3.1 CE 3.2 CE 3.3 CE 3.4 CE 3.5 CE 3.6 CE 4.1 CE 4.2 CE 4.3 CE 4.4 CE 4.5 CE 5.1 CE 5.2 CE 5.3 CE 5.4 CE 5.5 CE 5.6 CE 5,7CE 5.8
1 20 0.5 0.5 0.5 1.5 0.5 1 1.5 0.5 1 1 1 0.5 10 0.25 10


nota 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10
2 10 0.5 0.5 0.5 1.5 1 2 2 1.5 0.5 10 0.10 10


nota 10 10 10 10 10 10 10 10 10
3 10 2 1 0.5 1 5 0.5 10 0.15 10


nota 10 10 10 10 10 10
4 20 1 1 1 1 6 10 0.25 10


nota 10 10 10 10 10
5 20 2 2 2 2 0.5 0.5 0.5 0.5 10 0.25 10


nota 10 10 10 10 10 10 10 10 1.00
80 RA1 RA2 RA3 RA4 RA5


MAX índice de logro 2.00 1 1 2 2 Nota  1º evaluación
Índice de logro del RA conseguido 2 1 1 2.00 2.00 Nota  2º evaluación


Nota final


2ª evaluación 70% exámen teórico+ 30 % exámen práctico







Nota ponderada


2.50


1.00


1.50


2.50


2.50


10.0
10.0


10.0







UNIDADES DE TRABAJO


UT HORAS


1º EV 1 20
1º EV 2 10
1º EV 3 10
2º EV 4 20
2º EV 5 20
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UNIDAD DE TRABAJO 1:(Resultado aprendizaje1) 
 
Interpretación de planos, fotografías aéreas y mapas. Análisis de curvas de  
curvas de nivel, escalas y símbolos topográficos. 
 


UNIDAD DE TRABAJO 2:(Resultado de aprendizaje 2). 
 
Organización  y recogida de datos de campo. Descripción de las operaciones  a realizar 
y métodos y medios de trabajo. 
 


UNIDAD DE TRABAJO 3: :(Asociado al resultado de aprendizaje 3). 
 
Manejo de aparatos y medios topográficos. Características y funcionamiento. Análisis del 
procedimiento de mediciones 


 
 


 
UNIDAD DE TRABAJO 4:(Asociado al resultado de aprendizaje 4). 
 
Representación de mapas y planos. Descripción de las técnicas de representación y 
mediciones de agrimesura. 
 


UNIDAD DE TRABAJO 5:(Asociado al resultado de aprendizaje 5). 
 
Replanteo de puntos y figuras . Interpretación de la información del plano. 







OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO
Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes:
a) Analizar proyectos forestales interpretando cada uno de los capítulos para determinar los trabajos que hay que realizar.
b) Describir el manejo de los instrumentos y aparatos de medida, utilizando documentación técnica para realizar operaciones topográficas.
c) Describir el uso de las herramientas y máquinas relacionándolas con la operación que se va a realizar y dirigiendo y aplicando procedimientos establecidos y protocolos de calidad y seguridad para realizar trabajos en altura.
d) Identificar y seleccionar las operaciones y los recursos técnicos y humanos en repoblaciones forestales y en correcciones hidrológico forestales, valorando su idoneidad para programarlas y controlarlas.
e) Analizar la superficie y rendimientos establecidos, utilizando medios y datos técnicos para programar los tratamientos selvícolas.
f) Valorar los recursos del medio, analizando su potencialidad para el aprovechamiento de los productos forestales
g) Manejar los materiales y equipos de medición, siguiendo protocolos establecidos para organizar y realizar los trabajos de inventario.
h) Analizar el medio y las poblaciones de especies vegetales y animales aplicando, procedimientos de inventario para programar las actuaciones de mejora del hábitat.
i) Analizar los factores productivos, consultando información técnica para programar la producción de semillas y plantas en vivero.
j) Actuar sobre los factores de riesgo, valorando su incidencia para controlar y extinguir los incendios forestales.
k) Seleccionar y aplicar los métodos de control, analizando los agentes y síntomas detectados para verificar el estado sanitario de las plantas e instalaciones.
l) Supervisar las actuaciones, interpretando la legislación vigente para controlar y proteger el medio natural.
m) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales.
n) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.
ñ) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias.
o) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de trabajo en grupo para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo.
o) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de comunicación.
q) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable en los procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros.
r) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y al «diseño para todos».
cve: BOE-A-2011-
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1. JUSTIFICACIÓN Y REFERENTE LEGAL


Con la incorporación de la materia de Religión al currículo de Educación
Secundaria Obligatoria, la legislación educativa en España es coherente con la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, que reconoce el derecho
de todos a una educación integral y el derecho preferente de las familias a elegir el
tipo de educación que habrá de darse a sus hijos e hijas. Estos derechos y libertades
fundamentales están así reconocidos en el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales de 1966 y la Carta de Derechos Fundamentales de
la Unión Europea del 2000. La LOMLOE, además, en el primer apartado de su primer
artículo, ha asegurado el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según
lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño. Son referencias básicas
del derecho internacional ratificadas por el Estado español. Se cumple así lo
establecido en la Constitución española de 1978 en su Título primero sobre derechos
y libertades fundamentales, en lo referido a la libertad religiosa y el derecho a la
educación.


En este marco, la enseñanza de la Religión Católica se propone como materia
curricular de oferta obligatoria para los centros escolares y de libre elección para las
familias. Forma parte de la propuesta educativa necesaria para el pleno desarrollo de
la personalidad de los alumnos y alumnas.


El currículo de la materia de Religión Católica es resultado de un fecundo diálogo de
la Teología, fuente epistemológica que proporciona los saberes básicos esenciales
para una formación integral en la escuela inspirada en la visión cristiana de la vida,
con otras fuentes curriculares, especialmente la psicopedagógica, que orientan el
necesario proceso educativo en la Educación Secundaria Obligatoria. El diseño
curricular de la materia de Religión Católica ha tenido en cuenta el contexto global
que está viviendo la educación en las primeras décadas del siglo XXI: ha dialogado
con el marco europeo de educación en sus competencias clave de 2018 y quiere
integrarse en su horizonte de 2025, se ha dejado interpelar por la sensibilidad de los
objetivos de desarrollo sostenible y la ciudadanía global e intercultural, y ha tenido
en cuenta la oportunidad de reimaginar los futuros de la educación priorizando el
aprender a ser y a vivir con otros. A la vez, se ha dejado afectar por los compromisos
del Pacto Educativo Global, promovido por la Iglesia católica, que subraya la
centralidad de la persona en los procesos educativos, la escucha de las nuevas
generaciones, la acogida de todas las realidades personales y culturales, la
promoción de la mujer, la responsabilidad de la familia, la educación para una nueva
política y economía y el cuidado de la casa común. Especialmente, el currículo de
Religión Católica se abre a las iniciativas eclesiales de la Misión 4.7, sobre la
ecología integral, y del Alto Comisionado para la Fraternidad Humana conformado
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por diversas religiones para construir la casa común y la paz mundial. De esta
manera, la enseñanza de la religión católica, manteniendo su peculiaridad y la
esencia del diálogo fe-cultura y fe-razón que la ha caracterizado en la democracia,
acoge los signos de los tiempos y responde a los desafíos de la educación en este
siglo XXI.


La siguiente programación didáctica ha sido elaborada en coherencia con el
siguiente marco legal:


 INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de
Ordenación y Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación
Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para
los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023.


 Orden EFP/279/2022, de 4 de abril, por la que se regulan la evaluación y la
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la
titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación
Profesional en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación
Profesional


 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.


 R. Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la
titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación
Profesional. DEROGADO EN SU CAPÍTULO III y los artículos 24 y 26.1


 Resolución de 21 de junio de 2022, de la Secretaría de Estado de Educación. Por la
que se publican los currículos de las enseñanzas de religión católica correspondientes
a Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato.


 Decreto nº 235/2022, de 7 de diciembre por el que se establece la ordenación y el
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.



https://drive.google.com/file/d/12VZRGKVmUONOT9Dg_I2-f4vtEmGf-nHV/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1lw-b28PBZ867voAuCc0Xie8oZZ9Sk9Gm/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1lw-b28PBZ867voAuCc0Xie8oZZ9Sk9Gm/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1QLYsxQWcxx69euNP2RIM03Ya-bBbxld6/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1QLYsxQWcxx69euNP2RIM03Ya-bBbxld6/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1m2zXRerSA-_HlEInPR60PlvIiev93Z6m/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1m2zXRerSA-_HlEInPR60PlvIiev93Z6m/view?usp=sharing
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2. OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA


La finalidad de la E.S.O. consiste en lograr que los alumnos y alumnas adquieran los
elementos básicos de la cultura (aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y
motor), desarrollar y consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de
vida saludables, preparándolos para su incorporación a estudios posteriores y para su
inserción laboral; y formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida
como ciudadanos y ciudadanas.


Según se establece el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la Educación
Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las
capacidades que les permitan:


a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos
en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la
cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en
el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía
democrática.


b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo
individual y en equipo como condición necesaria para una realización
eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo
personal.


c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan
discriminación entre hombres y mujeres.


d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la
personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como
rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.


e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de
información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.


f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se
estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los
métodos para identificar los problemas en los diversos campos del
conocimiento y de la experiencia.


g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la
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participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad
para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir
responsabilidades.


h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la
lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad
autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento,
la lectura y el estudio de la literatura.


i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera
apropiada.


j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la
historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio
artístico y cultural.


k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros,
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud
corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión
humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y
el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.


l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y
representación.


3. COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS


Perfil competencial del alumnado al término del segundo curso de la
Educación Secundaria Obligatoria y Perfil de salida al término de la Enseñanza
Básica


La Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018,
relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente ha servido como
referente de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil competencial
y Perfil de salida y refuerza el compromiso del sistema educativo español con el
objetivo de adoptar unas referencias comunes que fortalezcan la cohesión entre los
sistemas educativos de la Unión Europea y faciliten que sus ciudadanos y ciudadanas,
si así lo consideran, puedan estudiar y trabajar a lo largo de su vida tanto en su
propio país como en otros países de su entorno.
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Las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado con los
principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse
confrontado y ante los que necesitará desplegar esas mismas competencias clave. Del
mismo modo, se han incorporado también los retos recogidos en el documento Key
Drivers of Curricula Change in the 21st Century de la Oficina Internacional de
Educación de la UNESCO, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la
Agenda 2030 adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en
septiembre de 2015.


El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta
en la que se concretan los principios y los fines del sistema educativo español
referidos a dicho periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los retos del
siglo XXI, las competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan
desarrollado al completar esta fase de su itinerario formativo e introduce
orientaciones sobre el nivel de desempeño esperado al término de la Educación
Secundaria Obligatoria. Constituye el referente último tanto para la programación
como para la evaluación docente en las distintas etapas y modalidades de la
formación básica, así como para la toma de decisiones sobre promoción entre los
distintos cursos y para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria.


La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará
sentido a los aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas
reales de la vida cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de
apoyo para favorecer situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para
el alumnado como para el personal docente, garantizándose, así, que todo alumno o
alumna que supere con éxito la Enseñanza Básica y, por tanto, haya adquirido y
desarrollado las competencias clave definidas en el Perfil de salida, sepa activar los
aprendizajes adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá
hacer frente a lo largo de su vida:


– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de
la degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el
conocimiento de las causas que los provocan, agravan o mejoran, desde
una visión sistémica, tanto local como global.


– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo
responsable, valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el
común, juzgando críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo
un control social frente a la vulneración de sus derechos.


– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del
funcionamiento del organismo y la reflexión crítica sobre los factores
internos y externos que inciden en ella, asumiendo la responsabilidad
personal y social en el cuidado propio y en el cuidado de las demás
personas, así como en la promoción de la salud pública.
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– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar
situaciones de inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las
causas complejas que las originan.


– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en
sociedad que deben resolverse de manera pacífica.


– Analizar de manera crítica y aprovechar oportunidades de todo tipo que ofrece
la sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando
sus beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya
a la mejora de la calidad de vida personal y colectiva.


– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular
respuestas más creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede
llevar aparejada.


– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la
diversidad personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose
por otras lenguas y culturas.


– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en
el global, desarrollando empatía y generosidad.


– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo
de la vida, desde la confianza en el conocimiento como motor del
desarrollo y la valoración crítica de los riesgos y beneficios de este último.


La respuesta a estos y otros desafíos, entre los que existe una absoluta
interdependencia, necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen
a las competencias clave y son abordados en los distintos ámbitos y materias que
componen el currículo. Estos contenidos disciplinares son imprescindibles, porque
sin ellos el alumnado no entendería lo que ocurre a su alrededor y, por tanto, no
podría valorar críticamente la situación ni, mucho menos, responder adecuadamente.
Lo esencial de la integración de los retos en el Perfil de salida radica en que añaden
una exigencia de actuación, la cual conecta con el enfoque competencial del
currículo: la meta no es la mera adquisición de contenidos, sino aprender a
utilizarlos para solucionar necesidades presentes en la realidad.


Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que suponen
articular la búsqueda legítima del bienestar personal respetando el bien común.
Requieren, además, trascender la mirada local para analizar y comprometerse
también con los problemas globales. Todo ello exige, por una parte, una mente
compleja, capaz de pensar en términos sistémicos, abiertos y con un alto nivel de
incertidumbre, y, por otra, la capacidad de empatizar con aspectos relevantes,
aunque no nos afecten de manera directa, lo que implica asumir los valores de
justicia social, equidad y democracia, así como desarrollar un espíritu crítico y
proactivo hacia las situaciones de injusticia, inequidad y exclusión.


El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica fija las
competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizar
la enseñanza básica. Constituye el referente último del desempeño competencial,
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tanto en la evaluación de las distintas etapas y modalidades de la formación básica,
como para la titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
Fundamenta el resto de decisiones curriculares, así como las estrategias y
orientaciones metodológicas en la práctica lectiva.


Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los
objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está
vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este
Perfil de salida, y que son las siguientes:


– Competencia en comunicación lingüística.
– Competencia plurilingüe.
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e


ingeniería.
– Competencia digital.
– Competencia personal, social y de aprender a aprender.
– Competencia ciudadana.
– Competencia emprendedora.
– Competencia en conciencia y expresión culturales.
El perfil competencial del alumnado al término del 2º curso de ESO Y el perfil


de salida al término de la Enseñanza Secundaria obligatoria, vienen recogidos en el
Anexo II de la INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de
Ordenación y Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que
se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación
Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023 pág. 26 a 35 y a estos se atiene esta
programación.


4. JUSTIFICACION DE LA MATERIA


Con su identidad y naturaleza, la materia de Religión Católica, en línea con los
fines propios de la Educación Secundaria Obligatoria, favorece el proceso educativo
del alumnado, contribuyendo a su formación integral y al pleno desarrollo de su
personalidad. Propone, específicamente, contribuir a la maduración del proyecto
personal y profesional, con libertad y responsabilidad, en diálogo con la antropología
cristiana y sus principios y valores sociales. Responde a la necesidad de comprender
críticamente y mejorar creativamente nuestra tradición cultural, sus expresiones y
significado, en contextos plurales y diversos. Y complementa la necesaria educación
en valores humanos y cristianos que orienta el despliegue del proyecto vital que
aspira a su realización personal y a su inserción social en los ámbitos propios de la
vida adulta.


La materia de Religión Católica en la escuela se caracteriza por sus contribuciones
educativas planteadas en línea con los objetivos, fines y principios generales y



https://drive.google.com/file/d/12VZRGKVmUONOT9Dg_I2-f4vtEmGf-nHV/view?usp=sharing
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pedagógicos del conjunto de la etapa, también con las competencias clave. Con los
aprendizajes del currículo, inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el
proceso formativo del alumnado, si así lo han elegido sus familias: se accede a
aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del entorno familiar que
contribuyen a madurar la identidad personal; a aprendizajes de hábitos y valores,
necesarios para la vida individual y social; y a aprendizajes vitales que dan sentido
humano y cristiano a la vida y forman parte del necesario crecimiento interior.
Estas aportaciones del currículo de Religión Católica, a la luz del mensaje cristiano,
responden a un compromiso de promoción humana con la inclusión de todos,
fortalecen el poder transformador de la escuela y suponen una contribución propia
al perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica.


La estructura del currículo de Religión Católica se integra en el marco curricular
de la LOMLOE y es análoga a las de las otras áreas y materias escolares,
contribuyendo como estas al desarrollo de las competencias clave a través de una
aportación específica. Es un currículo abierto y flexible para facilitar su
programación en los diferentes entornos y centros educativos.


La presente programación forma parte de un proyecto completo de 1º a 4º de
Educación Secundaria Obligatoria que se adapta al ritmo y necesidades del
momento evolutivo en el que se encuentra el alumnado, manteniendo la coherencia
en la secuenciación de los contenidos, la metodología y las claves pedagógicas para
la etapa.


De acuerdo con el modelo competencial establecido por la LOMLOE, esta
programación se centra en el desarrollo práctico de habilidades y competencias
fundamentales tanto para el progreso personal del alumnado como para su
participación activa en la sociedad.


Todos los elementos que constituyen el proceso de Aprendizaje competencial se
integran en situaciones de aprendizaje. Estas situaciones contextualizadas implican
la puesta en práctica, de forma integrada, de competencias y saberes, a través de un
problema motivador, relevante y significativo.


La enseñanza religiosa no se construye de espaldas a la realidad sino en
permanente diálogo con ella. Esta programación pretende construir un conocimiento
siempre en diálogo con los intereses vitales de los alumnos y los retos de la cultura
circundante.


La planificación de la acción docente puede ajustarse, como mínimo, a una
sesión de 55 minutos.


Esta programación facilita un aprendizaje competencial de los contenidos
aprendidos, de manera que los aprendizajes sean útiles para la vida de los alumnos,
contribuyendo a su formación integral y a su inserción social.


El abordaje de los contenidos se hace a través de actividades que susciten el
interés de los alumnos, que promuevan el diálogo y que buscan plantear cuestiones
que hagan reflexionar sobre los grandes interrogantes vitales. Antes de abordar los
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nuevos contenidos se detectan los conocimientos previos del alumnado.


5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA


Competencias Específicas


1. Identificar, valorar y expresar los
elementos clave de la dignidad e
identidad personal a través de la
interpretación de biografías
significativas, para asumir la propia
dignidad y aceptar la identidad
personal, respetar la de los otros, y
desarrollar con libertad un proyecto de
vida con sentido.


4. Interpretar y admirar el patrimonio
cultural en sus diferentes expresiones,
reconociendo que son portadoras de
identidades y sentido, apreciando cómo
el cristianismo se ha encarnado en
manifestaciones diversas, para
desarrollar sentido de pertenencia,
participar en la construcción de la
convivencia y promover el diálogo
intercultural en el marco de los
derechos humanos.


2. Valorar la condición relacional del
ser humano, desarrollando destrezas y
actitudes sociales orientadas a la mejora
de la convivencia teniendo en cuenta el
magisterio social de la Iglesia, para
aprender a vivir con otros y contribuir a
la fraternidad universal y la
sostenibilidad del planeta-


5. Reconocer y apreciar la propia
interioridad, la experiencia espiritual y
religiosa, presente en todas las cultura y
sociedades, comprendiendo la
experiencia de personajes relevantes y
valorando las posibilidades de lo
religioso, para discernir posibles
respuestas a las preguntas sobre el
sentido de la vida, y favorecer el respeto
entre las diferentes tradiciones
religiosas


3. Asumir los desafíos de la humanidad
desde una perspectiva inclusiva
reconociendo las necesidades
individuales y sociales, discerniendo las
realidades con las claves del “Reino de
Dios”, para implicarse personal y
profesionalmente en la transformación
social y el logro del bien común.


6. Identificar y comprender los
contenidos esenciales de la Teología
cristiana, contemplando y valorando la
contribución de la tradición cristiana a
la búsqueda de la verdad, para disponer
de una síntesis del cristianismo que
permita dialogar con otras tradiciones,
paradigmas y cosmovisiones.
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6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN


6.1. 2º DE ESO


Competencias Criterios de Evaluación


1


Describir y aceptar los rasgos y
dimensiones fundamentales de la
identidad personal, analizando
relatos bíblicos de vocación y
misión, así como otras biografías
significativas


Identificar las características
de la visión bíblica sobre el
ser humano, relacionándola
con la dignidad personal,
reconociéndola en los otros.


2


Adquirir habilidades y actitudes de
relación con otros, poniendo en
práctica estrategias efectivas de
reflexión y de comunicación, de
ayuda mutua, de participación y
de inclusión, orientadas a la
mejora de la convivencia en la
familia y en la escuela como
expresión de la fraternidad
universal.


Desarrolla empatía y
reconocimiento de la
diversidad personal y social,
inspirándose en el ser
relacional de Dios.
Manifestado en la historia
de la salvación.


3


Generar actitudes de justicia y
solidaridad, respetando la
diversidad y tomando conciencia
de la responsabilidad compartida
y la común pertenencia, en el
horizonte del Reino de Dios.


Analizar las necesidades
sociales, identificando las
situaciones de injusticia,
violencia y discriminación,
con sus causas,
discerniéndolas según el
proyecto del Reino de Dios,
implicándose en propuestas
de transformación social.


4


Situar e interpretar las
expresiones culturales y sus
lenguajes en sus contextos
históricos, apreciando su
contribución a la identidad
personal y social y a los Derechos
Humanos, facilitando la
convivencia y el diálogo
intercultural.


Razonar cómo la fe
cristiana, en el presente y a
lo largo de la historia, se ha
hecho cultura, interpretando
el patrimonio literario,
artístico y cultural y
valorándolo como expresión
de la encarnación del
mensaje cristiano en
diferentes lenguajes.


Valorar la experiencia espiritual y Respetar las diferentes
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5


religiosa como dimensión humana
y social, propia de todos los
pueblos y cultura, conociendo la
especificidad de la espiritualidad
judeocristiana y de otras
religiones.


Iglesias y tradiciones
religiosas, conociendo y
valorando las creencias,
ritos, símbolos y principios
de cada una de ellas,
teniendo elementos de juicio
personal que favorezcan el
diálogo interreligioso.


6


Identificar a Jesucristo como
núcleo esencial del cristianismo, y
la Biblia como libro del Pueblo de
Dios, valorando sus aportaciones a
la vida de las personas y las
sociedades.


Elaborar una primera
síntesis de la fe cristiana,
subrayando su capacidad
para el diálogo entre la fe y
la razón, entre la fe y la
cultura, manteniendo las
convicciones propias con
pleno respeto a las de los
otros.


7. SABERES BÁSICOS


7.1. 2º DE ESO


Saberes Básicos


Dignidad


 Rasgos y dimensiones fundamentales de la vida humana
en relación con la visión cristiana de la persona.


 Relaciones fundamentales de la persona: consigo misma,
con los demás, con la naturaleza y con Dios.


 Relatos bíblicos y biografías sobre vocación y misión.
 Habilidades y actitudes de escucha, empatía y expresión


asertiva para una comunicación interpersonal.
 La espiritualidad y la experiencia religiosa como


realización humana y social. Su relación con los
sacramentos.


 Aprecio de la oración y la contemplación en la tradición
judeocristiana y otras religiones como encuentro con la
bondad, la verdad y la belleza y posibilidad para el diálogo
intercultural e interreligioso.


humana y
proyecto


personal en la
visión cristiana
de la vida


Cosmovisión,


.
 La Biblia, Palabra de Dios en palabras humanas que narra


la relación entre Dios y su Pueblo, su composición y
géneros literarios.


 Las claves bíblicas de Alianza, Pueblo, e Historia en la
comprensión de la dimensión creatural y relacional de la


identidad
cristiana y
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persona y sus consecuencias.
 Jesucristo, revelación plena de Dios y acontecimiento y


salvación para la humanidad.
 La propuesta ética y religiosa del Reino de Dios en


sociedades plurales.
 María, Madre de Jesús y Madre de la Iglesia, testigo de la


fe.
 La experiencia y las creencias cristianas expresadas en el


Credo de la Iglesia Católica.
 Comprensión de los símbolos y las celebraciones de la


liturgia cristiana, de los sacramentos y de su teología.
 Estrategias de análisis de obras de contenido religioso en


distintos lenguajes, apreciando la aportación del
cristianismo a la cultura.


expresión
cultural


Corresponsa_
bles en el cuidado
de las personas y
del planeta


 Jesucristo y su relación con los grupos sociales y
religiosos de la época, y su opción preferencial por las
personas más desfavorecidas.


 Dinámicas personales y sociales que dificultan o impiden
la construcción del bien común, a la luz del Evangelio y de
la Tradición cristiana.


 Las diversas iglesias y comunidades cristianas con sus
propuestas éticas para la vida en sociedad.


 La valoración positiva de la Iglesia hacia la diversidad
religiosa y sus expresiones.


 Situaciones cercanas de injusticia y exclusión analizadas
críticamente desde el magisterio social de la Iglesia.


 Proyectos sociales de la Iglesia a lo largo de su historia y
su aportación a la inclusión social y a la ecología integral.
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7.2. Los saberes básicos-competencias específicas-descriptores
del perfil de salida: resumen


Saberes básicos Competencias
específicas
(criterios de
evaluación)


Competencias clave
(descriptores del perfil


de salida)Bloques


A. Dignidad humana y proyecto
personal en la visión cristiana
de la vida 1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 5.1, 6.2


CCL1, CCL1, CCL3, CCL5, CD1,
CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3,
CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC2,


CC3, CE1, CCEC3
B. Cosmovisión, identidad
cristiana y expresión cultural


3.1, 4.1, 4.2, 6.1, 6.2


CCL1, CCL2, CCL3, CCL4,
CCL5, STEM3, STEM4, CD2,
CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3,
CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC2,


CC3, CE1, CCEC3
C. Corresponsables en el
cuidado de las personas y del
planeta


3.1, 3.2, 6.1 CCL1, CCL3, CCL5, CD1, CC1,
CC3, CC4, CE1, CE3







16


7.3 UNIDADES DIDÁCTICAS. TEMPORALIZACIÓN


UNIDAD 1: María, nuestra esperanza (continuación).
Profundización en el mensaje de María: La Madre nos
conduce al Hijo.
Este tema implica los Bloques A y B de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 16. Del 14 de Septiembre al 16 de Noviembre


UNIDAD 2: La plenitud de la revelación. Jesús el Mesías
anunciado: Jesús, un Mesías distinto al esperado. El Reino de
Dios ya está aquí, pero no en plenitud. Las parábolas,
imágenes del Reino. Los milagros, signos del Reino.
Clasificación de los milagros. Gestos de Jesús: comida con
pecadores; Jesús incumple la ley judía.
Este tema implica los Bloques A, B y C de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 9. Del 17 de Noviembre al 18 de Enero


UNIDAD 3: Padeció, murió y resucitó (credo). Escatología:
Resucitó para nuestra salvación.
Este tema implica los Bloques A, B de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 12. Del 19 de Enero al 14 de Marzo


Fundamentación moral: El mensaje de las bienaventuranzas. Los dos juicios a Jesús. Incredulidad en la resurrección. Judas.


UNIDAD 4: Fundamentación moral: El mensaje de las
bienaventuranzas. Los dos juicios a Jesús. Incredulidad en la
resurrección. Judas.
Este tema implica los Bloques A, B y C de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 14. Del 15 de Marzo al 9 de Mayo


UNIDAD 5: Permanencia de Cristo en la Historia: la Iglesia. El
Espíritu Santo edifica continuamente la Iglesia. Los
sacramentos como acción del espíritu. La misa o eucaristía,
sacramento fundamental.
Este tema implica los Bloques A y B de saberes específicos, con las
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correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 8. Del 19 de Mayo al 17 de Junio


8. ELEMENTOS TRANSVERSALES


La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida,
en el sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su
consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las
competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No
existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia
exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se
concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias
y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que
se producen en el conjunto de las mismas.


El artículo 121 de la LOMLOE que el proyecto educativo del centro “incluirá
un tratamiento transversal de la educación en valores, del desarrollo
sostenible, de la igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad de
trato y no discriminación y de la prevención de la violencia contra las
niñas y las mujeres, del acoso y del ciberacoso escolar, así como la cultura
de paz y los derechos humanos”. Por su gran utilidad, podemos utilizar los que
define la normativa nacional para la ESO (art. 6.5 RD 217/2022): la
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación
emocional y en valores, la igualdad de género, la creatividad, la
educación para la salud, incluida la afectivo- sexual, la formación estética,
la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.


9. RECOMENDACIONES DE METODOLOGÍA
DIDÁCTICA Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS.
UN EJEMPLO DE SITUACIÓN DE APRENDIZAJE


La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de
salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que se
concretan en las competencias específicas de cada materia o ámbito de
la etapa, se verán favorecidos por metodologías didácticas que
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reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para
ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas
que, partiendo de los centros de interés de los alumnos y alumnas, les
permitan construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde
sus propios aprendizajes y experiencias. Las situaciones de aprendizaje
representan una herramienta eficaz para integrar los elementos
curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y
actividades significativas y relevantes para resolver problemas de
manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía,
la reflexión crítica y la responsabilidad.


Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas
situaciones deben estar bien contextualizadas y ser respetuosas con
las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la
realidad. Asimismo, deben estar compuestas por tareas complejas cuya
resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. Con estas
situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y
aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la vida real. Así
planteadas, las situaciones constituyen un componente que, alineado
con los principios del Diseño universal para el aprendizaje, permite
aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de
la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se
ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado.


El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los
aprendizajes adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la
articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos,
destrezas y actitudes propios de esta etapa. Las situaciones deben
partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que
integren diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas o
actividades que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el
trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado
asuma responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en
la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe
implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de
recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos
como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar
aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la
convivencia democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz
de responder con eficacia a los retos del siglo XXI.


Como ejemplo posible de situación de aprendizaje podría servir el problema
planteado en la película “cadena de favores” que decía “piensa en una idea para
cambiar nuestro mundo, ¡y ponla en funcionamiento!”. Se trataría en este caso de
ver si con los valores del evangelio (como en la película) el alumno sería capaz de
encontrar una idea práctica que pudiera llevarse a cabo realmente. La pretensión de
la actividad no es solucionar problemas tan graves como la pobreza, la exclusión, la
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incomunicación, y un largo etcétera, sino poner en debate entre los
alumnos soluciones prácticas. Esto implica poner en juego diversas
competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos. En
concreto la competencia específica más relacionada sería “3. Asumir los
desafíos de la humanidad desde una perspectiva inclusiva
reconociendo las necesidades individuales y sociales, discerniendo las
realidades con las claves del “Reino de Dios”, para implicarse
personal y profesionalmente en la transformación social y el logro
del bien común”, que expresaría el criterio de evaluación
correspondiente a la Competencia específica 3: “3.1 Generar actitudes
de justicia y solidaridad, respetando la diversidad y tomando conciencia
de la responsabilidad compartida y la común pertenencia, en el horizonte
del Reino de Dios. 3.2 Analizar las necesidades sociales, identificando las
situaciones de injusticia, violencia y discriminación, con sus causas,
discerniéndolas según el proyecto del Reino de Dios, implicándose en
propuestas de transformación social.”. Y como saberes básicos podríamos
señalar del grupo C, “Corresponsables con el cuidado de las personas y
del planeta”, saberes básicos como “Situaciones cercanas de injusticia y
exclusión analizadas críticamente desde el magisterio de la Iglesia” o
“Proyectos sociales de la Iglesia a lo largo de su historia y su aportación a
la inclusión social y a la ecología integral”. Además, al ser un debate
abierto entre los alumnos se implicaría la Competencia específica 2,
implicando un saber básico como “Habilidades y actitudes de escucha,
empatía y expresión asertiva para una comunicación interpersonal”


9.1 ORIENTACIONES METODOLÓGICAS DE RELIGIÓN
Los planteamientos metodológicos de esta área se fundamentan,


globalmente, en la atención personalizada al alumnado, en la
diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos
didácticos; en el cuidado del desarrollo emocional y cognitivo del
alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje
individualizado y cooperativo; en la relación de los aprendizajes con el
entorno, en un enfoque competencial orientado a la acción, el
emprendimiento y la aplicación de los saberes. Será necesario tener en
cuenta las condiciones personales, sociales y culturales de todos los
niños y niñas, para detectar necesidades específicas y proponer
acciones de refuerzo o ampliación flexibilizando los procesos y
garantizando la inclusión de todo el alumnado. La evaluación se
comprende como parte de este proceso de enseñanza y aprendizaje. El
área de Religión Católica confiere una insustituible responsabilidad a la
figura del docente cuya intervención es esencial en la gestión del
proceso de enseñanza, tanto en su programación como en su
desarrollo y evaluación.


La didáctica del área de Religión Católica planteada en términos de
un currículo competencial habrá de promover el protagonismo del
alumnado en su propio proceso de aprendizaje. Algunos de los pasos a
seguir en las secuencias de aprendizaje son:
− Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su
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realidad personal, familiar, social y cultural;
− Identificar y formular con pensamiento autónomo los interrogantes y


cuestiones que suscitan estas situaciones;
− Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes con


fuentes bíblicas, el patrimonio artístico, y otras referencias eclesiales;
− Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad individual


con pleno respeto a las ideas de los demás, contrastadas con los
principios éticos del cristianismo;


− Dialogar con otras visiones del mundo, para la construcción de la
convivencia y el bien común;


− Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias
utilizando con creatividad diversos lenguajes;


− Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad personal
como preparación para el aprendizaje para toda la vida. La diversidad de
metodologías activas que se pueden aplicar habrán de tener en cuenta los
pasos de este itinerario pedagógico y las competencias específicas, los
criterios de evaluación y los saberes básicos, es decir, los aprendizajes
esenciales de esta área. Las orientaciones metodológicas y para la evaluación
programadas armonizarán de forma coherente estos aprendizajes que se
proponen en el área de Religión Católica, las necesidades propias del
alumnado, y los objetivos de etapa y el perfil de salida.


La diversidad de metodologías activas que se pueden aplicar habrán
de tener en cuenta los pasos de este itinerario pedagógico y las
competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes
básicos, es decir, los aprendizajes esenciales de esta área. Las
orientaciones metodológicas y para la evaluación programadas
armonizarán de forma coherente estos aprendizajes que se proponen
en el área de Religión Católica, las necesidades propias del alumnado y
los objetivos de etapa.


9.2. ATENCIÓN PERSONALIZADA
El currículo del área de Religión Católica, también en sus orientaciones
metodológicas, apuesta por una educación personalizada, que pone a la
persona en el centro de todos los procesos educativos. Esto exige acompañar
a cada alumno y alumna teniendo en cuenta su personalidad y su propio ritmo
de aprendizaje, acoger y cuidar su experiencia personal, familiar y social,
respetar su autonomía y libertad, promoviendo los vínculos con los demás
para crecer individual y comunitariamente. Con la atención personalizada se
favorece el compromiso y la implicación de los niños y niñas en su proceso
de experiencia y conocimiento, atendiendo a todas las dimensiones de la
personalidad de manera integrada. En concreto, el área de Religión Católica
atiende y acompaña el desarrollo de la interioridad, la espiritualidad y la
experiencia religiosa del alumnado.
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10. INSTRUMENTOS, TÉCNICAS Y
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN


La evaluación del alumnado se comprende como parte del
proceso de enseñanza y aprendizaje, además de permitir la valoración
de los aprendizajes y el nivel de competencia adquirido, ayuda a
identificar mejoras en el proceso de enseñanza. También posibilita
detectar dificultades para aplicar las medidas de refuerzo necesarias.


Los criterios de evaluación son el elemento curricular para orientar
esta parte del proceso de enseñanza y aprendizaje, entendiendo la
evaluación como oportunidad para formar a personas capaces de
desenvolverse en situaciones reales de experiencia y comunicación,
comprometidas en el cuidado de las personas y del planeta, que inician
un aprendizaje que se prolongará a lo largo de la vida; por ello es
esencial identificar oportunidades de mejora permanente.


Para facilitar la evaluación, los planteamientos didácticos han de incluir
elementos claramente relacionados con los criterios de evaluación, las
competencias específicas, y su vínculo con los descriptores operativos, lo
que permitirá evidenciar y evaluar los aprendizajes propuestos en los
productos finales que el alumnado ha de crear. En una evaluación
competencial es imprescindible valorar tanto el proceso como los
resultados. La evaluación en materia de Religión Católica se realizará en
los mismos términos y con los mismos efectos de las otras materias de la
etapa. Deberá tener en cuenta todos los procesos de la actividad
pedagógica que se desarrolla en el aula y prever las herramientas e
instrumentos necesarios para observar el nivel de adquisición de las
competencias específicas. En la medida de lo posible, en cuanto sujetos
progresivamente autónomos y responsables de su aprendizaje, los
alumnos y alumnas han de participar en la evaluación y el proceso
seguido para la adquisición de las competencias específicas propias de la
materia.


La evaluación es un proceso continuado a lo largo de todo el curso escolar,
por eso, para sistematizarla se establecen tres momentos diferentes:
Evaluación inicial, que facilita la valoración de los conocimientos previos, las
capacidades y las actitudes del alumnado, con objeto de adecuar el proceso
de enseñanza-aprendizaje a la realidad de sus posibilidades.
Evaluación continua, que pretende conocer si se van logrando los objetivos
propuestos, cuando todavía se puede intervenir modificando el camino para
conseguirlos; es decir, evaluación del proceso y como proceso. Este tipo de
evaluación tiene un especial carácter regulador, orientador y auto-corrector
del proceso educativo desde su comienzo, lo que requiere una evaluación
inicial previa. Cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el
adecuado, se adoptarán las medidas de atención a la diversidad que
procedan.
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Evaluación sumativa, en la que se valora, sobre todo, el grado de adquisición
de las competencias clave, expresadas en los criterios de evaluación,
estándares de aprendizaje y los descriptores; es decir, evaluación del
resultado.
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación
Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora. En el proceso
de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se
adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las
dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo.
La evaluación de los aprendizajes del alumnado tendrá un carácter formativo
y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje.
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá ser
integradora, debiendo tenerse en cuenta desde todas y cada una de las
áreas la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y del
desarrollo de las competencias correspondiente.
La evaluación ordinaria se basará en los siguientes instrumentos de
evaluación:
* La observación directa: 20 % (actitud, interés, participación, entrega a


tiempo, pulcritud, etc...)
* Actividades : 40% (cuestionarios, trabajos, dictados, etc)
* Pruebas orales y/o escritas: 40% (examen o control, o usar los cuestionarios


de classroom)


Para la recuperación de la materia pendiente de cursos anteriores se
entregará un trabajo o actividad/cuestionario que versará sobre los
contenidos del curso.


Para alumnos con pérdida de evaluación continua (faltas de asistencia en
un 30% del total de horas lectivas), se efectuará una evaluación
extraordinaria que consistirá en:


- Exámen o actividad/cuestionario, como una posible redacción que recoja
los contenidos vistos, o se centre en un contenido importante visto en el
curso.


A los alumnos/as con adaptaciones significativas se les evaluará
únicamente las fichas adaptadas a su nivel de competencia curricular.


Expongo en la siguiente tabla las relaciones entre las Unidades
Didácticas, los Instrumentos de calificación y sus pesos en la
puntuación general anual. Las competencias específicas cubiertas en cada
unidad, al tratarse la religión de una materia tan transversal, en general,
están implicadas casi todas en cada unidad. Para tener una idea de la
correspondencia entre los bloques de saberes básicos y las competencias
específicas remito al cuadro de la sección 7.2
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Unidades didácticas Instrumento de
evaluación


Puntuación
-peso del
criterio de
evaluación


UD 1 Actividades 1
UD 1 Cuestionarios 1
UD 2 Actividades 1
UD 2 Cuestionarios 1
UD 3 Actividades 1
UD 3 Cuestionarios 1
UD 4 Actividades 1
UD 4 Cuestionarios 1
UD 5 Actividades 1
UD 5 Cuestionarios 1


10.1. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


Esquemáticamente estos serían los que se van a utilizar:
- Apuntes en forma de preguntas-guía.
- Vídeos introductorios y motivadores.
- Vídeos más largos explicativos (muchos menos)
- Textos del Magisterio de la Iglesia.
- Películas relacionadas con el tema.
- Biblia.


11. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


La Educación Secundaria Obligatoria se organiza de acuerdo con los
principios de educación común y de atención a la diversidad del alumnado.
Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa estarán orientadas a
responder a las necesidades educativas concretas del alumnado y al logro de
los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y la adquisición de las
competencias correspondientes y no podrán, en ningún caso, suponer una
discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos y competencias y la
titulación correspondiente.
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En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el
desarrollo de las competencias y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura,
se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las
materias.
Del establecimiento del nivel de competencia curricular del grupo clase
(evidenciado a partir de la evaluación inicial), que tomaría como referencia los
mínimos exigibles asociados al curso anterior, se derivan:
 Medidas generales de grupo (metodológico, curricular y organizativo).
 Actividades de refuerzo y profundización o enriquecimiento curricular.
 Planes individuales para el alumnado con dificultades.
 Adaptaciones curriculares no significativas de grupo o individuales.
 Adaptaciones curriculares significativas individuales para alumnado con
necesidades educativas especiales o con otras necesidades específicas de
apoyo educativo que las precisen. Dichas adaptaciones se realizarán
buscando el máximo desarrollo posible de las competencias; la evaluación
continua y la promoción tomarán como referente los elementos fijados en
dichas adaptaciones.
 Adaptaciones curriculares significativas de ampliación para alumnado con
altas capacidades. Se tendrá en consideración el ritmo y estilo de aprendizaje
del alumnado que presenta altas capacidades intelectuales y del alumnado
especialmente motivado por el aprendizaje.
 Adaptaciones curriculares significativas para el alumnado de incorporación
tardía al sistema educativo. En cualquier caso, las medidas de atención a la
diversidad pueden y deben contar con el asesoramiento del Departamento de
Orientación de nuestro instituto


12. MEDIDAS DE MEJORA. FOMENTO DE LA LECTURA


- Medidas para estimular el interés y hábito de lectura: lecturas de páginas
digitales y textos relacionados con el tema. Lecturas de textos bíblicos en
clase.
- Medidas para estimular el interés y hábito de escritura: poner por escrito las
opiniones de diferentes temas.
- Medidas para estimular el interés y hábito oral: Participación en debates
planteados en clase.


13. INDICADORES DE LOGRO DEL PROCESO DE
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


- Coordinación del equipo docente durante el trimestre.
- Ajuste de la programación docente.
- Consecución de competencias específicas y saberes básicos durante el
trimestre.
- Grado de satisfacción de las familias y de los alumnos/as del grupo
- Ausencia de abandonos y absentismos
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14. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y
COMPLEMENTARIAS


- Salida una mañana con motivo de la Semana de Cine espiritual en
Caravaca para alumnos de ESO, en los meses de Febrero y Marzo de 2024.
- Posible salida conjunta de los alumnos de Religión de ESO junto con los
alumnos de .Atención Educativa.





		1.JUSTIFICACIÓN Y REFERENTE LEGAL

		2.OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA

		3.COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS

		4.JUSTIFICACION DE LA MATERIA

		6.1.           2º DE ESO

		7.1.               2º DE ESO

		7.3 UNIDADES DIDÁCTICAS. TEMPORALIZACIÓN

		8.ELEMENTOS TRANSVERSALES

		9.RECOMENDACIONES DE METODOLOGÍA DIDÁCTICA Y ESTRAT



		9.1ORIENTACIONES METODOLÓGICAS DE RELIGIÓN

		9.2. ATENCIÓN PERSONALIZADA

		10.INSTRUMENTOS, TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUA



		10.1. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
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1. REFERENTE LEGAL 


 


Esta programación se basa en el Decreto 235/2022 del 7 de Diciembre  


que establece la ordenación y el currículum de la Educación secundaria de la 


Región de Murcia. Este es el último referente legal. Pero el marco normativo 


completo es el siguiente: 


• LOMLOE. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre por la que se 


modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


• Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la 


evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, 


la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el 


Bachillerato y la Formación Profesional. 


• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 


ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.  


• Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la 


ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 


Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 


 


 
2. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS.  


 


ORIENTACIONES GENERALES  


La metodología estará basada en la cooperación, inclusión y 


participación.  


Se plantearán actividades de forma individual y en grupo para favorecer 


tanto la reflexión personal como el trabajo cooperativo. 


Se fomentará la participación en el aula, con un clima de convivencia 


positiva, con respeto e igualdad.  


Se estimulará la búsqueda de información, toma de decisiones, 


interpretación y elaboración de deducciones y conclusiones con el lenguaje 


más apropiado. 


El enfoque del uso de internet u otras plataformas digitales fomentará 


una herramienta de comunicación añadida y una personalización de la 


enseñanza, atendiendo así a la diversidad en el aula, así como a presentar, 


comunicar y compartir resultados.  


Se evaluará de forma continua y regularmente el trabajo realizado.  
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DINÁMICA EN EL AULA 


    En el aula se seguirá el siguiente esquema: 


1. Presentación de la película, temática y exposición de la actividad que 


se va a realizar al término de esta.  


2. Varias sesiones para ver la película seleccionada. 


3. Realización de la actividad que evalúa los contenidos transversales 


tratados mediante un cuestionario, pequeño resumen, o trabajo corto. 


4. Una última sesión para la exposición oral de la tarea o tareas de 


evaluación. 


 
3. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 


En la intervención docente se debe aceptar como algo incuestionable el 


hecho de que el alumnado es diferente en varios aspectos y las respuestas a 


éstos no deberán ser homogéneas. Pero, dadas las características de la 


materia de Atención Educativa, no se estima necesario un apoyo significativo 


en ningún sentido. Sólo se adoptarán medidas de carácter general como: 


organización flexible de espacios, tiempos y recursos. También aquellos 


alumnos que lo necesiten contarán con una atención más individualizada por 


parte del profesor y, para el alumnado con necesidades específicas de apoyo 


educativo se atenderá al Plan de Actuación Personalizado diseñado desde el 


departamento de Orientación, así como a las medidas establecidas para los 


alumnos con dificultades de aprendizaje que no requieran apoyo específico. 


 


 


4. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


    Utilizaremos para estas sesiones: un proyector, un ordenador y unos 


altavoces, así como una pizarra para las exposiciones del porfolio.  
Se proporcionarán recursos escritos y audiovisuales para realizar los 


cuestionarios o resumen de la película.  


Si se le pide al alumno algún trabajo sobre algún contenido trasversal que 
haya aparecido en la película se le proporcionara información escrita, o el 


recurso audiovisual, donde pueda encontrar información para ese trabajo. 


En la página: www.proyectoeduca.net, podemos encontrar recursos como: 


 


 Cortos 


 Cuentos 


 Puzzles 


 Crucigramas 



http://www.proyectoeduca.net/
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 Juegos online 


 Herramientas 2.0… 


 


Las películas que se van a utilizar se seleccionarán entre las siguientes: 


 


 La fuerza de una promesa (2011, Mark Jean) 
 El libro de la vida (2015, Jorge R. Gutiérrez)  


 Los juegos del hambre (2012, Gary Ross) 


 Amélie (2001, Jean-Pierre Jeunet) 
 16 velas (1987, John Hughes) 


 Thirteen (2004, Catherine Hardwicke) 


 La profesora de historia (2015, Merie-Castille Mention-Schaar) 
 Acoso en la red (2011, Charles Binamé) 
 Cuenta conmigo (1987, Rob Reiner) 


 


 


5. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 


    Para el desarrollo de la Atención Educativa del centro la propuesta es la 


realización de un solo proyecto anual con la temática “El cine y su 
influencia en la sociedad”, que desarrollará temas transversales como:  


 


1. Educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, incluidos los 


objetivos de desarrollo sostenible.  


2. Educación para el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.  


3. Educación para la salud (incluida la salud sexual).  


4. Educación emocional y valores.  


5. Fomento de la creatividad y del espíritu científico.  


6. Los medios de comunicación clásicos, internet y las redes sociales.  


7. Fomento de la igualdad entre hombres y mujeres. 


 
    Las películas que se seleccionen buscarán recoger estos temas de la 


forma más apropiada pedagógicamente hablando. 


 
 


6. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 


APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 


 
 


     Se evaluarán las actividades individuales que hagamos antes y después 


de la película, que serán las siguientes: 
 


- Cuestionario sobre la película o los cortos que veamos en referencia a estos 


temas planteados: 30% 
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- Ejercicios de reflexión oral o debate sobre estos temas trasversales: 30% 
- Proyecto: 40% 


 


     Se utilizarán estas rúbricas u otras parecidas: 
 


 


 


Cuaderno 1 PUNTO 2 PUNTOS 3 PUNTOS 4 PUNTOS 


         


ORGANIZACIÓN 


Las 


actividades 


aparecen casi 


todas 


desordenadas, 


no aparecen 


los enunciados 


de las 


actividades ni 


las fechas. 


Hay bastante 


desorganización, 


no están todos 


los enunciados y 


no es posible 


verificar la fecha 


de realización. 


Algunas partes 


están 


desorganizadas 


y no siempre 


escribe la fecha 


de realización. 


La 


información 


está 


organizada 


de manera 


temporal 


señalizando 


la fecha de 


realización 


de las 


diferentes 


actividades. 


 CONTENIDOS 


Hay pocas 


tareas hechas 


y falta mucho 


contenido. 


Faltan bastantes 


contenidos y 


solo están 


realizadas la 


mitad de las 


tareas. 


Presenta casi 


todo el 


contenido y 


casi todas las 


actividades 


resueltas. 


Presenta 


todo el 


contenido y 


todas las 


actividades 


resueltas. 


    ERRORES 


Hay muchas 


actividades sin 


corregir y 


repite los 


mismos 


errores. 


Hay actividades 


sin corregir y 


vuelve a 


cometer fallos 


ya corregidos en 


clase. 


Casi todos los 


errores están 


bien 


señalizados y 


corregidos. 


Los errores 


están bien 


señalizados 


y 


corregidos.  


 


 
 


 


 
 


 


 







Programación docente de Atención Educativa para 1º ESO                                                                           Curso 2023/2024 
Centro educativo: IES D. Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 


7 
 


Debates 1 PUNTO 2 PUNTOS 3 PUNTOS 4 PUNTOS 


 


RESPETA EL 


TURNO DE 


PALABRA Y LAS 


IDEAS DE OTRAS 


PERSONAS 


Frecuentemente 


interrumpe a los 


demás y no 


respeta otras 


opiniones 


Ocasionalmente 


ha interrumpido 


a los demás o 


ha mostrado 


poco respeto 


ante las 


opiniones de 


otras personas 


Frecuentemente 


respeta el turno 


de palabra y las 


opiniones de 


otras personas. 


Dialoga de un 


modo relajado 


y 


argumentativo 


respetando los 


turnos y las 


ideas 


contrarias. 


ARGUMENTACIÓN 


DE LAS IDEAS 


Casi ninguna de 


las ideas 


mantenidas 


estaba 


sustentada por 


argumentos. 


Defiende sus 


ideas con algún 


argumento 


Defiende sus 


ideas 


frecuentemente 


con argumentos 


razonados. 


Defiende todas 


sus ideas 


sustentadas en 


argumentos 


razonados que 


resultan 


persuasivos. 


 


 


Proyecto 0 PUNTOS 2 PUNTOS 3 PUNTOS 4 PUNTOS 


 
REDACCIÓN Y 


ELABORACION 


No ha 


participado en la 


elaboración del 


proyecto. 


Ha participado 


pero su 


contribución ha 


sido escasa. 


Ha participado 


de forma 


notable. 


Ha tenido una 


participación 


excelente. 


MANEJO DE LAS 


TIC 


No hace uso de 


ninguna 


herramienta TIC  


Emplea alguna 


herramienta 


TIC 


Maneja con 


cierta habilidad 


las 


herramientas 


TIC 


Utiliza las TIC 


con destreza. 


PRESENTACIÓN 


ORAL 


No logra hacer 


la presentación 


oral del 


proyecto 


Le cuesta hacer 


la presentación 


oral. 


Se desenvuelve 


correctamente  


en la exposición 


oral del 


proyecto. 


Expone con 


fluidez y 


corrección los 


resultados del 


proyecto. 
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7. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 
PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


Modelo de rúbrica para que el profesorado evalúe el proceso de 


enseñanza-aprendizaje 


 NO  A VECES                SÍ 


Realizo una evaluación inicial y ajusto la 


programación a las características de mi 


alumnado. 


   


Planteo alguna actividad para detectar los 


conocimientos previos. 


   


Reviso y corrijo de forma habitual las actividades.    


Proporciono información a mi alumnado sobre su 


desempeño en las actividades realizadas y les doy 


pautas para mejorarlas. 


   


Optimizo el tiempo disponible para el desarrollo 


de cada unidad. 


   


Promuevo el trabajo cooperativo.    


Planteo actividades que permitan la adquisición 


de competencias asignadas a la materia. 


   


Utilizo distintos instrumentos de evaluación.    


Tengo en cuenta la diversidad existente en el aula 


y llevo a cabo las medidas de atención a la 


diversidad pertinentes. 


   


Informo al alumnado y a sus familias de los 


resultados obtenidos, así como de cualquier otra 


incidencia. 


   


    También es importante conocer la perspectiva del alumnado sobre nuestra 


labor como docentes, sobre los materiales que estamos utilizando, así como 


de la materia en general.  
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Modelo de rúbrica para que el alumnado evalúe el proceso de 


enseñanza-aprendizaje 


 NO A VECES SÍ 


¿Cuál es tu valoración de los materiales y 


recursos didácticos utilizados en la materia? 


   


¿Son claras las explicaciones del profesorado?    


¿Te parece adecuado el ritmo de clase?    


¿Ves los contenidos de la materia relacionados 


con tu futuro? 


   


¿Te parece adecuada la carga horaria de la 


materia? 


   


¿Cuál es tu motivación respecto de la materia?    


¿Te has hecho alguna pregunta sobre tu futuro a 


partir de la experiencia en esta materia? 


   


 


 


8. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO 
DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y 


ESCRITA (EI y EP) / MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE 


LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA 


(ESO y BACH) 


 


     Se proporcionará material de apoyo para contextualizar los temas 


trasversales que se tratan en las películas y en los cortos que se van a 


ver en las sesiones.  Este material de apoyo pueden ser cuentos, lectura 


corta, artículos de prensa, etc. 
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1. REFERENTE LEGAL


La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica
3/2020, de 29 de diciembre, desarrolla la organización de la Educación Secundaria
Obligatoria. A su vez, el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, establece los objetivos,
fines y principios generales y pedagógicos de la etapa. La concreción en términos
competenciales de estos fines y principios se recoge en el Perfil de salida del alumnado al
término de la enseñanza básica, que identifica las competencias clave que necesariamente
deberán haberse adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza obligatoria y se definen,
para cada una de las materias, las competencias específicas, los criterios de evaluación y
los saberes básicos para cada uno de los cursos de esta etapa. 


Tal y como se recoge en la Resolución de 17 de julio de 2023 de la Consejería de
Educación por la que se dictan instrucciones de comienzo del curso 2023-2024, para los
centros docentes que imparten Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, en el
curso escolar 2023-2024, el currículo de aplicación en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para la Educación Secundaria Obligatoria es el establecido en el Decreto
235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 



https://docs.google.com/document/d/1TyzC3phnJ3LEda2la6aXQ3RH30vJseBt/edit?pli=1#bookmark=id.30j0zll

https://docs.google.com/document/d/1TyzC3phnJ3LEda2la6aXQ3RH30vJseBt/edit?pli=1#bookmark=id.30j0zll
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2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


Primera evaluación
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Segunda evaluación
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Tercera evaluación
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE
APRENDIZAJE


Se plantea un sistema de aprendizaje basado en la realización de tareas que responden a
situaciones de aprendizaje en aplicación de los saberes básicos, alcanzando de esta
manera los alumnos las competencias deseadas.


Se realizan tareas basadas en los procesos tecnológicos reales, haciendo hincapié
en la funcionalidad de las mismas, explicando las habilidades y las destrezas que
desarrollan en cada una de ellas.


Se desarrollan diferentes situaciones de aprendizaje, las clases de vertebran en tres tipos
de actividades:
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El cuaderno de clase:


Es la parte teórica en la que se van explicando los saberes estableciendo un diálogo en el
aula para la mejor comprensión. El alumno realiza los ejercicios al tiempo que atiende,
teniendo el apoyo de la explicación , el propio cuaderno y los comentarios realizados.


Las prácticas en el ordenador:


En el que se realizan tareas acorde con los saberes que se explican, siendo estas
una iniciación a la presentación de proyectos, la parte de diseño con programa paint, la
parte de descripción y literatura de los mismos que se tratará con word. También se
realizarán iniciaciones de robótica y programación.


Los trabajos de taller:


Se realizan trabajos de taller, de forma individual o en equipo, donde los alumnos
construyen un prototipo, se trata de comprobar la funcionalidad del proyecto realizado, una
parte esencial en tecnología.


Los alumnos diseñarán lo que realizan en el taller de forma que nos aproximemos lo
máximo posible a la realidad de creación técnica mediante el método de proyectos.


El alumno aprende por indagación, emplea el método científico y empírico para lograr sus
objetivos. Observando la necesidad de aprender por ensayo-error y empezar de nuevo.


El método de trabajo es el siguiente:


Sesión primera de la semana: Se dedica a la elaboración del cuadernillo, en el se
aprenden los saberes que se ponen en práctica después.


Sesión segunda de la semana: Trabajamos con el ordenador, realizamos
investigaciones, diseñamos, programamos…


Sesión tercera de la semana: Trabajamos en el taller siempre y cuando hallamos
abarcado los saberes básicos iniciales.


La competencia digital forma parte de las competencias específicas de la materia,
por lo que no hay medidas de mejora.


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


La atención a la diversidad es la forma de dar respuesta a las necesidades
educativas de todo el alumnado. Por lo tanto, es la forma de atender , en el día a día a
los alumnos, ofreciendo respuestas adecuadas a cada uno de ellos con el fin de la
consecución de sus logros.
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Entendemos la atención a la diversidad como una característica de la práctica
docente ordinaria, en la cual es preciso ofrecer respuestas diferenciadas en función de
la diversidad del alumnado, sin renunciar a los objetivos previstos.


4.1. Las medidas de apoyo ordinario son:


Graduación en las actividades, comenzando por la aplicación inmediata de lo
aprendido, una base sencilla comprendida por el alumnado que irá ampliándose y
ganando dificultad poco a poco.


Actividades diversas, con el objetivo de llegar a todos los alumnos, para que
puedan realizar las tareas y aprender las situaciones de formas diferentes.


Observación de la necesidad de refuerzo, bien en alumnos que lo necesiten de
forma habitual o de forma puntual. Se llevarán a cabo diferentes estrategias de
enseñanza y también diferentes mecanismos y empleo de recursos, como las
aplicaciones digitales.


La evaluación se realiza de forma individual, observando los conocimientos en
una encuesta realizada al grupo en las primeras sesiones. De esta manera se obtiene
un punto de partida.


La evaluación continua, ya que el alumno con los diferentes saberes pone en
práctica sus nuevas habilidades y destrezas adquiridas.


La evaluación sumativa, que facilita conocer el progreso de cada alumno.


4.2 Actuaciones para el alumnado con dificultades de aprendizaje que no
requieren un PAP.


.- Dislexia, disgrafía y disortografía, estos alumnos no requieren de medidas en esta
materia inicialmente, ya que es muy visual, intuitiva y los textos que escriben son en
ordenador.


Podrán elegir la tipografía que mejor les venga para escribir y la separación de letras e
interlineado.


.- TDA/H, Se les indicará el lugar donde se han de sentar para evitar distracciones,
dar instrucciones breves.


Se tendrá especial atención en las tareas del taller, comprobando que cumplen las
tareas de forma ordenada y cumpliendo las normas de seguridad.


.- CI límite,


- Adecuación del nivel de logro de los criterios de evaluación, considerando los tiempos
en los que ha de realizar los trabajos.


- Adecuar las actividades y los exámenes al nivel de logro determinado.
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5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


Los materiales didácticos que se utilizarán serán:


1.- Cuadernillo de clase:


- Es el cuadernillo elaborado para este curso en el que se dispone la parte teórica de
la materia y los ejercicios que se realizan a diario.


2- Medios informáticos: Las sesiones se dan en el aula de tecnología, con ordenadores,
en los que se emplearán los programas informáticos paint, como introducción a los
programas CAD, el word para la realización de investigaciones y literaturas de proyecto, el
excel, para realizar presupuestos, infografías para trabajar la parte de electricidad y el
programa code para la introducción de robótica.


3- Audiovisuales: Se usará el cañón de video para proyectar infografías, el cuadernillo de
clase, instrucciones.


Classroom en el que se proponelos ejercicios y prácticas de taller.


4- Taller de tecnología: En el que se realizan los trabajos diseñados para cada trimestre


6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES
PARA EL CURSO ESCOLAR


Las actividades complementarias y extraescolares favorecen el desarrollo de las
competencias específicas del área/materia/ámbito, impulsando la utilización de
espacios y recursos educativos diversos.


Las actividades complementarias previstas para el área/materia/ámbito en este


curso escolar son:


ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR


Visita a ENTOMO AGROINDUSTRIAL


FECHA segunda evaluación
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CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


La educación en valores, en muchos aspectos, se hará a través de la adquisición de
competencias asociadas a los saberes básicos desarrollados en la programación.


La LOMLOE define dos tipos de elementos transversales:


Elementos transversales comunes:


• Comprensión lectora y expresión oral y escrita:


En esta materia nos adjuntamos al plan lector del Centro, disponiendo la media hora
de lectura de los libros recomendados que le corresponde.
Se considera la mejor opción ya que los textos técnicos resultan poco adecuados
para el fomento de la lectura, no obstante, los alumnos aprenderán a expresarse con
lenguaje técnico adecuado.


• Comunicación Audiovisual y competencia digital:


Esta competencia forma parte del currículo de la materia por lo que se trata dentro
de los saberes básicos.


• El fomento de la creatividad, espíritu científico y cultura emprendedora:


Se desarrolla en la materia a través de la resolución de problemas técnicos, la
realización de trabajos por deducción, inducción o ensayo - error. Diseño de
logotipos y trabajos para el taller.
El alumno toma decisiones, se dispone a resolver problemas, a empezar de nuevo
en caso necesario.


Otros elementos curriculares transversales:


• Igualdad de Género.


Se trata a través de la no discriminación, ni positiva ni negativa, de los alumnos. El
trato entre iguales y las mismas oportunidades.


• La educación para la paz.


A través de las diferentes agrupaciones para la realización de los trabajo, de forma
que el alumno aprenda a no discriminar y observar la parte positiva de las relaciones
entre iguales.


• La educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible.


Este aspecto se trata directamente a través del curriculum de la materia, en la que
se observarán formas de obtención de las materias primas, comprendiendo la
necesidad de evitar el exceso de consumo, la reutilización, restauración y reciclado
de los productos.
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• La educación emocional y en valores.


Se trata a través de la resolución de problemas, en los que los alumnos adquieren
autonomía teniendo como consecuencia una autoestima mayor. También se invita a
ayudar a los alumnos, compañeros, que lo necesiten por cualquier motivo.


• Promover la autonomía y la reflexión en el alumno.


Los alumnos aprenden a analizar las secuencias para la resolución de problemas,
los hechos que los llevan a la realización correcta, emprendiendo cada vez más
acciones de forma autónoma como resultado de su reflexión.


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE
DEL ALUMNADO


La evaluación del aprendizaje de los alumnos será objetiva, continua y diferenciada,
tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje.


Se garantizará el derecho de los alumnos a una evaluación objetiva y a que su
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad.


8.1 Instrumentos para evaluar las competencias específicas.


Los instrumentos y procedimientos que se van a utilizar para obtener información útil
para evaluar serán los siguientes:


- Cuadernillo de clase:


Se realiza el cuadernillo una vez a la semana, el alumno ha de completar el cuadernillo
realizando los ejercicios que en el se han dispuesto.
Los ejercicios son variados y giran entorno del saber básico que se está tratando en esa
sesión.
Se valora en los cuadernos que las respuestas son correctas, la organización de las mismas
y la presentación.


En el que se desarrollan y evalúan los criterios establecidos por la ley, observando también
la importancia en la presentación, la claridad de la misma, la estética desde el punto de
vista técnico.


- Trabajos:


Que se realizan en el taller, en los que se valoran el cumplimiento de las normas de
seguridad, la realización ordenada, la limpieza del trabajo, la secuencia de
construcción.


- Observación en clase:
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En la que se valora la participación correcta de los alumnos, si realiza los trabajos y el
cuadernillo de clase, el comportamiento con los compañeros o la puntualidad en la
presentación de los trabajos.


La rúbrica de apoyo para la evaluación de la observación es la siguiente:


Alumno: Fecha:


Presta atención / toda la sesión


Participa y aporta


Sigue las instrucciones para realizar las tareas


Trabaja en clase


Afronta con creatividad y autoestima


Termina y ayuda al compañero - Deja trabajar


Entrega las tareas puntualmente


Habla y no deja trabajar


La ponderación de los instrumentos es de un 40% para los trabajos, 30% para el cuadernillo
de clase y un 30% para la observación en clase.


Criterios de evaluación:


En una misma evaluación, la nota alcanzada en cada competencia coincide con la nota de
los criterios de evaluación asociados (todos valen lo mismo para una misma competencia) y,
se calculará a partir de la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las unidades
que desarrollan los saberes básicos asociados a esos criterios y competencias evaluadas
hasta ese momento.


Al ser la evaluación continua, en cada evaluación se incluirán las calificaciones obtenidas en
las distintas unidades y bloques desarrollados (y por tanto criterios de evaluación y
competencias específicas) hasta el momento.


Considerando que en la materia se observa la evolución del alumno en las diferentes partes
en que se ha dividido la evaluación, se observará la conveniencia de valorar al alumno al
final de curso, mediante la observación de los logros obtenidos.


Se invitará al alumno a realizar su autoevaluación con el objetivo de tener una forma crítica
de afrontar la evaluación.
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Autoevaluación; El alumno rellena el formulario valorando de forma general el trabajo
realizado.


Excelente
10-9


Muy bien
8-7


Bien
6-5


Regular
4-3


Mal
2-1


He entregado a tiempo


Limpieza del trabajo es
adecuada


Uso del material adecuado


Trazados y dibujos son
limpios y precisos
La caligrafía es buena


Mi comportamiento es
adecuado


Las calificaciones serán:


Insuficiente: 0,1, 2, 3, 4,
Suficiente: 5
Bien: 6
Notable: 7,8
Sobresaliente: 9, 10


Cuando el número de faltas de asistencia del alumno/a alcance el 10% del total de horas
lectivas de la materia, se avisará al alumno/a y a los padres (mediante carta certificada), de
la posibilidad de pérdida de la evaluación continua. Si el número de faltas de asistencia se
aproxima al 20%, se avisará de nuevo al alumno/a y a sus padres (mediante carta
certificada).


El alumno deberá realizar el cuadernillo y los trabajos para poder ser calificado.


La evaluación ordinaria en junio, se basará en los trabajos realizados durante el curso.
Si el alumno no ha superado alguna evaluación, deberá realizar los trabajos y presentar el
cuadernillo de clase completo de la misma, siendo evaluado a continuación.


La prueba extraordinaria consiste en la realización de un resumen del cuadernillo de clase
en prueba escrita, demostrar que maneja los programas informáticos que se han trabajado
durante todo el curso y la realización de un solo trabajo de taller.


Información al alumnado y sus familias:


Los mecanismos que se proponen para dar información continua del proceso son:


● Al alumnado: El alumnado conocerá la evolución de sus trabajos en todo momento,
ya que tanto los trabajos como el cuadernillo se realizan en clase bajo la supervisión
del profesor.
El alumno conoce la forma en que va ser valorado cada trabajo.
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● Al profesorado: diálogo con los profesores del grupo; charlas con el tutor;
intercambio de información en las sesiones de evaluación (valoración del
aprendizaje del alumno, rendimiento global, comentarios de casos individualizados)
y en las reuniones de departamento, así como en el claustro de profesores y en las
reuniones de CCP (Comisión de Coordinación pedagógica).


● A los padres/madres: en la entrega de calificaciones tras cada evaluación (tutores);
entrevistas en las horas de visitas de padres/madres; comunicación telefónica,
correo, telegram y en general, todos los establecidos en la PGA.


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Se evaluará mediante los siguientes instrumentos:


.- En el día a día:


.- Mediante la observación en clase, el seguimiento de los cuadernos y la participación
sabemos si el alumnado está cómodo en clase, le gusta la actividad que está desarrollando,
adquiere las destrezas adecuadas.


.- Durante el curso:


A través del seguimiento de las reuniones del departamento y mediante la observación de la
evolución de los alumnos, las dificultades encontradas, la disposición del alumnado frente a
las actividades.


En el trimestre: mediante las reuniones de evaluación, en las que se puede comprobar si los
alumnos mantienen una línea de aprendizaje en todas las materias, recogiendo información
para modificar la estrategia en caso de necesidad.


Al final de curso:


Mediante la memoria final del departamento, analizando los logros conseguidos por los
alumnos.


Las rúbricas que se establecen para la práctica docente son las siguientes:


Evaluación práctica docente .A rellenar por el Alumno.


.-Sigo bien el ritmo de clase, no me quedo atrás.


.- Conozco cómo se van a evaluar mis trabajos.


.- Aprendo bien con las diferentes actividades y ejercicios, crecen paulatinamente,
son retos que puedo resolver.


.- Tengo tiempo suficiente para realizar las tareas de clase.


.- Puedo estudiar de diferentes maneras, el profesor facilita diferentes modos.
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.- Me gusta el ambiente de clase, puedo trabajar bien.


.- Los tiempos para la teoría y la práctica me parecen adecuados.


La evaluación de la práctica docente a realizar por el profesor estudia lo siguiente:


.- He establecido relaciones entre sus conocimientos previos y los nuevos conocimientos.


.- Se han diseñado ejercicios de refuerzo y ampliación.


.- Existe buena relación entre teoría y ejercicios.


.- Se dedica el tiempo suficiente para que el alumno pueda realizar las tareas de clase.


.- Se disponen diferentes estrategias de aprendizaje para que los estudiantes puedan usarlas


.- El alumnado puede realizar los trabajos a tiempo.


.- El ambiente en el aula es distendido, basado en el respeto entre todos.


En cuanto a la evaluación:


.- Se utilizan variadas herramientas de evaluación como cuadernillo, observación,Trabajos…


.- Se ha proporcionado una respuesta a cada producción de los estudiantes.


.- Se han realizado modificaciones (en las tareas, en los contenidos, en la metodología…) cuando ha


sido necesario.


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y
EP) / (ESO y BACH)


En la materia nos adscribimos al plan lector del Centro, disponiendo media hora de
lectura en las sesiones que corresponda según el calendario establecido,
aproximadamente cada tres semanas, el alumno leerá el libro que sea de su
elección.
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1. REFERENTE LEGAL 
 


Tal y como se expone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el 
que se establece la ordenación y enseñanzas mínimas de la Educación 
Secundaria Obligatoria dentro del marco de la LOMLOE, la Educación en 
Valores Cívicos y Éticos constituye un requisito necesario tanto para el 
ejercicio activo y responsable de la ciudadanía como para el desarrollo de la 
autonomía moral y la personalidad del alumnado. 


Esta programación se basa en el Decreto 235/2022 del 7 de Diciembre  
que establece la ordenación y el currículum de la Educación secundaria de la 
Región de Murcia. Este es el último referente legal. Pero el marco normativo 
completo es el siguiente: 


• LOMLOE. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


• Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la 
evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, 
la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato y la Formación Profesional. 


• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y las enseñan-zas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria.  


• Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 


Tal y como se refleja en el Decreto  los apartados de la programación 
docente son, al menos, los siguientes: 


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, 
criterios de evaluación y las competencias específicas en cada uno de 
los cursos que conforman la etapa. 


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
c) Medidas de atención a la diversidad. 
d) Materiales y recursos didácticos. 
e) Relación de actividades complementarias y extraescolares para el 


curso escolar. 
f) Concreción de los elementos transversales. 
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del 


alumnado. 
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h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de 
enseñanza y la práctica docente. 


i) Medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y 
de la mejora de la expresión oral y escrita (EI y EP) / Medidas 
previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión 
oral y escrita (ESO y BACH). 


Y en ellos nos basamos para desarrollar esta programación de Valores 
Éticos en Segundo de la ESO. 
 
 
 
 
2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS 


SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 


La finalidad de la E.S.O. consiste en lograr que los alumnos y alumnas 
adquieran los elementos básicos de la cultura (aspectos humanístico, 
artístico, científico-tecnológico y motor), desarrollar y consolidar los hábitos 
de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, preparándolos 
para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral; y 
formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida como 
ciudadanos y ciudadanas.  
 
Según se establece el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la 
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y 
las alumnas las capacidades que les permitan: 


a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus 
derechos en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, 
la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 
ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 
valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio 
de la ciudadanía democrática. 


b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo 
individual y en equipo como condición necesaria para una realización 
eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo 
personal. 


c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 
discriminación entre hombres y mujeres. 


d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 
personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como 
rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
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e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de 
información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 
Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una 
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 


f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se 
estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los 
métodos para identificar los problemas en los diversos campos del 
conocimiento y de la experiencia. 


g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad 
para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades. 


h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la 
lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la 
comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el 
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 


i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de 
manera apropiada. 


j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la 
historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio 
artístico y cultural. 


k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los 
otros, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud 
corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte 
para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 
dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, 
especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 


l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 
representación. 


 


Los tres bloques de saberes básicos (Autoconocimiento y autonomía 
moral, Sociedad, justicia y democracia, y Sostenibilidad y ética ambiental) 
se estructuran en seis unidades didácticas (dos por trimestre/evaluación).  


El primer bloque, denominado “Autoconocimiento y autonomía moral”, 
trata de invitar al alum-nado a investigar sobre aquello que le constituye y 
diferencia como persona, promoviendo la ges-tión de sus emociones y 
deseos, así como la deliberación racional en torno a los propios fines y 
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motivaciones. Este ejercicio de autodeterminación exige, naturalmente, 
afrontar algunas cuestiones éticas de relevancia, como las referidas a la 
autonomía y la heteronomía moral, la voluntad y la construcción del juicio 
moral, la práctica e identificación de virtudes y sentimientos morales y, en 
general, la reflexión en torno a los valores, principios y normas que orientan 
nuestras acciones como personas. A su vez, para entender el peso que la 
reflexión ética tiene en nuestra vida, conviene que el alumnado ponga a 
prueba su juicio y capacidad de criterio afrontando aquellas cuestiones que 
afectan más directamente a su vida personal, como las vinculadas a la 
autoestima, a las relaciones afectivas, a la libertad de expresión y a otros 
derechos individuales, a la prevención de los abusos y el acoso, a las 
conductas adictivas, o a la influencia de los medios y redes de 
comunicación. 


En el segundo bloque, denominado “Sociedad, justicia y democracia”, se 
pretende que los alum-nos y las alumnas comprendan la raíz social y 
cultural de su propia identidad personal, reconociendo así el poder 
condicionante de las estructuras sociales a las que pertenecen. Para ello, 
han de comprender ciertas nociones políticas fundamentales, identificar y 
valorar los principios, procedimientos e instituciones que constituyen 
nuestro propio marco democrático de convivencia, y afrontar de modo 
reflexivo y dialogante la controversia ideológica en torno a las normas y los 
valores comunes. Esta tarea de asimilación debe contrastarse en el diálogo 
sobre los problemas éticos más acuciantes: la situación de los derechos 
humanos en el mundo, la desigualdad y la pobreza, la discriminación y la 
violencia contra las mujeres, el respeto a la diversidad y a las minorías, el 
fenómeno migratorio, la crisis climática, etc., así como mediante la 
implementación de procedimientos y valores democráticos en el entorno 
escolar y cotidiano del alumnado. 


Por último, en el tercer bloque, denominado “Desarrollo sostenible y 
ética ambiental” se pretende una comprensión básica de aquellas relaciones 
de interdependencia, interconexión y ecodependencia que determinan la 
interacción entre nuestra forma de vida y el medio social y natural. Esa 
tarea comprensiva es el requisito para emprender el debate ético alrededor 
de los grandes problemas ecosociales: la degradación del planeta, el cambio 
climático, la pérdida de biodiversidad, etc., así como de aquellos objetivos, 
alternativas y hábitos de coexistencia sostenible que puedan asegurar la 
pervivencia de una vida humana digna y justa en armonía con el entorno. 
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Primera evaluación 


 


Unidad 1: Identidad personal y vida afectiva 


N.º de sesiones:             7                          Desde el 15 de Septiembre 
al 6 de Noviembre de 2024. 


Competencia 
específica 
Inquirir e investigar 
cuanto se refiere a la 
identidad humana y a 
cuestiones éticas 
relativas al propio 
proyecto vital, analizando 
críticamente información 
fiable y generando 
una actitud reflexiva al 
respecto, para promover 
el autoconocimiento y la 
elaboración de 
planteamientos y juicios 
morales de manera 
autónoma y razonada. 
Esta competencia 
específica se conecta con 
los siguientes 
descriptores del Perfil de  
salida: CCL2, CPSAA1, 
CC1, CC2, CC3  
 


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia. 
 
Competencia 
específica 1 
1.1. Construir y expresar 
un concepto ajustado de 
sí mismo reconociendo 
las múltiples 
dimensiones de su 
naturaleza y 
personalidad, así como 
de la dimensión cívica y 
moral de la misma, a 
partir de la investigación 
y el diálogo en torno a 
diversas 
concepciones sobre la 
naturaleza humana. 
Inquirir e investigar 
cuanto se refiere a la 
identidad humana y a 
cuestiones éticas 
relativas al propio 
proyecto vital, 
analizando críticamente 
información fiable y 
generando 
una actitud reflexiva al 
respecto, para promover 
el autoconocimiento y la 
elaboración de 
planteamientos y juicios 
morales de manera 
autónoma y razonada. 
El ejercicio de 
autoconocimiento, a 
través de la 
comprensión. 


Saberes 
básicos 
Autoconocimiento 
y autonomía 
moral. 
 
 La investigación 
ética y la 
resolución de 
problemas 
complejos. El 
pensamiento 
crítico y 
filosófico. 
 
La naturaleza 
humana y la 
identidad 
personal. 
Dignidad, libertad 
y moralidad. La 
educación de las 
emociones y los 
sentimientos. La 
autoestima 
personal.  
 
La igualdad y el 
respeto mutuo en 
las relaciones con 
otras personas. 
 
La educación 
afectivo-sexual. 
 
 Deseos Y 
razones. La 
voluntad y el 
juicio moral. 
Autonomía y 
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1.2. Identificar, gestionar 
y comunicar ideas, 
emociones, afectos y 
deseos con comprensión 
y empatía hacia las 
demás personas, 
demostrando autoestima 
y 
compartiendo un 
concepto adecuado de lo 
que deben ser las 
relaciones con otras 
personas, incluyendo el 
ámbito afectivo-sexual. 
 
1.3. Desarrollar y 
demostrar autonomía 
moral a través de la 
práctica de la 
deliberación 
racional, el uso de 
conceptos éticos y el 
diálogo respetuoso con 
los demás en torno a 
distintos valores y modos 
de vida, así como a 
problemas relacionados 
con el ejercicio de los 
derechos individuales, el 
uso responsable y seguro 
de las redes, las 
conductas adictivas y el 
acoso escolar 


responsabilidad. 


   


 


 


Primera evaluación 


 


Unidad 2. La reflexión ética. 


N.º de sesiones: 9                                      Desde el 6 de Noviembre al 
15 de Diciembre de 2024. 
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Competencia 
específica 
 
4. Mostrar una adecuada 
estima de sí mismo y del 
entorno, reconociendo y  
valorando las emociones 
y los sentimientos 
propios y ajenos, para el 
logro de una actitud  
empática y cuidadosa con 
respecto a los demás y a 
la naturaleza.  
El reconocimiento y la 
expresión de una serie 
adecuada de actitudes 
afectivas, tanto  
respecto de uno mismo 
como respecto de los 
otros y de la naturaleza, 
constituye la  
finalidad principal de la 
educación emocional, 
algo imprescindible para 
formar personas  
equilibradas y capaces de 
mantener relaciones 
plenas y satisfactorias 
con los demás y  
con su entorno. Para ello, 
el alumnado ha de 
aprender a reconocer, 
interpretar, valorar  
y gestionar 
adecuadamente el 
complejo campo de las 
emociones y 
sentimientos, desde  
los más básicos a los más 
complejos, y tanto 
aquellos que presentan 
un carácter  
positivo como aquellos 
otros que expresan 
perplejidad, 
incertidumbre, angustia o  
equilibrada indignación 
por lo que nos afecta o 


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia 
 
Competencia específica 
4.  
4.1. Desarrollar una 
actitud de gestión 
equilibrada de las 
emociones, de estima y  
cuidado de sí mismo y de 
los otros, identificando, 
analizando y expresando 
de  
manera asertiva las 
propias emociones y 
sentimientos, y 
reconociendo y valorando  
los de los demás en 
distintos contextos y en 
torno a actividades 
creativas y de  
reflexión individual o 
dialogada sobre 
cuestiones éticas y 
cívicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Saberes 
básicos 
 
La ética como 
guía de nuestras 
acciones. La 
reflexión en torno 
a lo valioso y los  
valores: 
universalismo y 
pluralismo moral. 
Normas, virtudes 
y sentimientos  
morales. 
 Éticas de la 
felicidad, éticas 
del deber y éticas 
de la virtud.  
 
El conflicto entre 
legitimidad y 
legalidad. La 
objeción de 
conciencia. Los 
derechos  
individuales y el 
debate en torno a 
la libertad de 
expresión.  
 
 El problema de 
la 
desinformación. 
La protección de 
datos y el 
derecho a la  
intimidad. El 
ciberacoso y las 
situaciones de 
violencia en las 
redes. Las  
conductas 
adictivas.  
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nos merece reproche 
moral. La vivencia  
y expresión asertiva y 
compartida de emociones 
y sentimientos puede 
darse en  
múltiples contextos y 
situaciones; entre ellos, y 
de forma sobresaliente, 
en los de la  
experiencia estética, pero 
también en aquellos 
otros relativos a la 
deliberación  
compartida sobre 
problemas morales y 
cotidianos, por lo que las 
actividades para  
desarrollar esta 
competencia pueden 
integrarse a la perfección 
en casi cualquier tipo de  
proceso que fomente la 
creatividad, el diálogo, la 
reflexión y el juicio 
autónomo. El  
objetivo es que el 
alumnado aprenda a 
reconocer, evaluar y 
gestionar sus propias  
emociones, así como a 
comprender y respetar 
las de los demás, 
reflexionando sobre el  
significado de las 
mismas, atendiendo a los 
valores, creencias e ideas 
que están en su  
génesis, y ponderando su 
papel en relación con 
algunas de las más 
nobles acciones y  
experiencias humanas.  
Esta competencia 
específica se conecta con 
los siguientes 
descriptores del Perfil de  
salida: CCL1, CPSAA1, 
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CPSAA2, CPSAA3, CC1, 
CC3, CCEC3.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


 


Segunda evaluación 


 


Unidad 3: La dimensión sociopolítica del ser humano. 


N.º de sesiones:                                       Desde el 8 de Enero al 12 de 
Febrero de 2024. 
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Competencia 
específica 
2. Actuar e interactuar de 
acuerdo con normas y 
valores cívicos y éticos, a 
partir  
del reconocimiento 
fundado de su 
importancia para regular 
la vida comunitaria y su  
aplicación efectiva y 
justificada en distintos 
contextos, para promover 
una convivencia  
pacífica, respetuosa, 
democrática y 
comprometida con el bien 
común. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia 
 
 
 
2.1. Promover y 
demostrar una 
convivencia pacífica, 
respetuosa, democrática 
y  
comprometida con el 
bien común, a partir de 
la investigación sobre la 
naturaleza  
social y política del ser 
humano y el uso y 
comprensión crítica de 
los conceptos de  
ley, poder, soberanía, 
justicia, Estado, 
democracia, memoria 
democrática, dignidad  
y derechos humanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Saberes 
básicos 
 
 
 
B. Sociedad, 
justicia y 
democracia.  
 
Las virtudes del 
diálogo y las 
normas de 
argumentación. 
La resolución 
pacífica  
de conflictos. La 
empatía con los 
demás.  
 
 La naturaleza y 
origen de la 
sociedad: 
competencia y 
cooperación, 
egoísmo y 
altruismo. Las 
estructuras 
sociales y los 
grupos de 
pertenencia.  
 
La política: ley, 
poder, soberanía 
y justicia. Formas 
de Estado y tipos 
de gobierno. El 
Estado de 
derecho y los 
valores 
constitucionales. 
 
 La democracia:  
principios, 
procedimientos e 
instituciones.  
 
La memoria 
democrática. La 
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guerra, el 
terrorismo y 
otras formas de 
violencia política.  
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Segunda Evaluación 


 


Unidad 4: Problemas morales de nuestro tiempo 


N.º de sesiones:          4                             Desde el _19 de Febrero al 
19 de Marzo de 2024. 
Competencia específica 
2. 
 
 
Actuar e interactuar de 
acuerdo con normas y 
valores cívicos y éticos, a 
partir  
del reconocimiento 
fundado de su 
importancia para regular 
la vida comunitaria y su  
aplicación efectiva y 
justificada en distintos 
contextos, para promover 
una convivencia  
pacífica, respetuosa, 
democrática y 
comprometida con el bien 
común.  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia 
 
 
2.2. Fomentar el ejercicio 
de la ciudadanía activa y 
democrática a través del  
conocimiento del 
movimiento asociativo y 
la participación 
respetuosa, dialogante y  
constructiva en 
actividades de grupo que 
impliquen tomar 
decisiones colectivas,  
planificar acciones 
coordinadas y resolver 
problemas aplicando 
procedimientos y  
principios cívicos, éticos 
y democráticos 
explícitos.  
 
2.3. Contribuir a generar 
un compromiso activo 
con el bien común a 
través del análisis y la 
toma razonada y 
dialogante de posición en 
torno a cuestiones éticas 
de 


Saberes básicos 
 
 Las distintas 
generaciones de 
derechos 
humanos. Su 
constitución 
histórica y su  
relevancia ética. 
Los derechos de la 
infancia.  
 
Asociacionismo y 
voluntariado. La 
ciudadanía y la 
participación 
democrática. Los  
códigos 
deontológicos. Las 
éticas aplicadas.  
 
 La desigualdad 
económica y la 
lucha contra la 
pobreza. 
Globalización 
económica  
y bienes públicos 
globales. El 
comercio justo. El 
derecho al 
trabajo, la salud, 
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actualidad como la lucha 
contra la desigualdad y 
la pobreza, el derecho al 
trabajo,la salud, la 
educación y la justicia, 
así como sobre los fines 
y límites éticos de la 
investigación científica. 
 
2.4. Tomar consciencia 
de la lucha por una 
efectiva igualdad de 
género, y del problema 
de la violencia y 
explotación sobre las 
mujeres, a través del 
análisis de las diversas 
olas y corrientes del 
feminismo y de las 
medidas de prevención 
de la desigualdad, 
la violencia y la 
discriminación por razón 
de género y orientación 
sexual, mostrando 
igualmente conocimiento 
de los derechos LGTBIQ+ 
y reconociendo la 
necesidad 
de respetarlos. 
 
2.5. Contribuir 
activamente al bienestar 
social adoptando una 
posición propia, explícita, 
informada y éticamente 
fundamentada, sobre el 
valor y pertinencia de los 
derechos 
humanos, el respeto por 
la diversidad 
etnocultural, la 
consideración de los 
bienes 
públicos globales y la 
percepción del valor 
social de los impuestos. 
 


la  
educación y la 
justicia. El valor 
social de los 
impuestos.  
 
La igualdad de 
género y las 
diversas olas y 
corrientes del 
feminismo. La  
prevención de la 
explotación y la 
violencia contra 
niñas y mujeres. 
La  
corresponsabilidad 
en las tareas 
domésticas y de 
cuidados.  
 
 El 
interculturalismo. 
La inclusión social 
y el respeto por la 
diversidad y las  
identidades 
etnoculturales y 
de género. Los 
derechos 
LGTBIQ+.  
 
 Fines y límites 
éticos de la 
investigación 
científica. La 
bioética. El 
desafío de la  
inteligencia 
artificial. Las 
propuestas 
transhumanistas.  
 
 Acciones 
individuales y 
colectivas en 
favor de la paz. La 
contribución del 
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2.6. Contribuir a la 
consecución de un 
mundo más justo y 
pacífico a través del 
análisis y reconocimiento 
de la historia 
democrática de nuestro 
país y de las funciones 
del 
Estado de derecho y sus 
instituciones, los 
organismos 
internacionales, las 
asociaciones civiles y los 
cuerpos y fuerzas de 
seguridad del Estado, en 
su empeño por lograr la 
paz y la seguridad 
integral, atender a las 
víctimas de la violencia y 
promover la solidaridad y 
cooperación entre las 
personas y los pueblos. 
 
 
 
 
 
 
 


Estado  
y los organismos 
internacionales a 
la paz, la 
seguridad integral 
y la cooperación.  
 
La atención a las 
víctimas de la 
violencia. El 
derecho 
internacional y la  
ciudadanía global.  
 
Las fuerzas 
armadas y la 
defensa al servicio 
de la paz.  
 
El papel de las 
ONG y de las 
ONGD.  
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Tercera evaluación 


 


Unidad 5: La preocupación por la naturaleza. 


N.º de sesiones:  5                                     Desde el 25 de Marzo al 29  
de Abril de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


3. Entender la naturaleza 
interconectada e inter y 
ecodependiente de las  
actividades humanas, 
mediante la identificación 
y análisis de problemas 
ecosociales de  
relevancia, para 
promover hábitos y 
actitudes éticamente 
comprometidos con el 
logro  
de formas de vida 
sostenibles 


3.1. Describir las 
relaciones históricas de 
interconexión, 
interdependencia y  
ecodependencia entre 
nuestras vidas y el 
entorno a partir del 
análisis de las causas  
y consecuencias de los 
más graves problemas 
ecosociales que nos 
afectan.  
 
3.2. Valorar distintos 
planteamientos 
científicos, políticos y 
éticos con los que 
afrontar la  
emergencia climática y la 
crisis medioambiental a 
través de la exposición y 
el debate  
argumental en torno a 
los mismos.  
 


C. Desarrollo 
sostenible y ética 
ambiental.  
 
Interdependencia, 
interconexión y 
ecodependencia 
entre nuestras 
formas de vida y 
el entorno.  
 
Lo local y lo 
global. 
Consideración 
crítica de las 
diversas  
cosmovisiones 
sobre la relación 
humana con la 
naturaleza.  
 
 Los límites del 
planeta y el 
agotamiento de 
los recursos. La 
huella ecológica 
de  
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las acciones 
humanas. La 
emergencia 
climática.  
 


 


 


 


 


Tercera evaluación 


 


Unidad 6: Un mundo sostenible. 


N.º de sesiones:                6                        Desde el 6 de Mayo al 17 
de Junio de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación 
asociados a la 
competencia 


Saberes 
básicos 


3. Entender la naturaleza 
interconectada e inter y 
ecodependiente de las  
actividades humanas, 
mediante la identificación 
y análisis de problemas 
ecosociales de  
relevancia, para 
promover hábitos y 
actitudes éticamente 
comprometidos con el 
logro  
de formas de vida 
sostenibles.  
 


3.3. Promover estilos de 
vida éticamente 
comprometidos con el 
logro de un desarrollo  
sostenible, 
contribuyendo por sí 
mismo y en su entorno a 
la prevención de los  
residuos, la gestión 
sostenible de los 
recursos, la movilidad 
segura, sostenible y  
saludable, el comercio 
justo, el consumo 
responsable, el cuidado 
del patrimonio  
natural, el respeto por la 
diversidad etnocultural, y 
el cuidado y protección 
de los  
animales.  
 


 Diversos 
planteamientos 
éticos, científicos 
y políticos en 
torno a los 
problemas  
ecosociales. La 
ética ambiental. 
La ética de los 
cuidados y el 
ecofeminismo. 
Los  
Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible. El 
decrecimiento. La 
economía 
circular.  
 
 El compromiso 
activo con la 
protección de los 
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animales y el 
medio ambiente. 
Los  
derechos de los 
animales y de la 
naturaleza. La 
perspectiva 
biocéntrica.  
 
 Estilos de vida 
sostenible: la 
prevención de los 
residuos y la 
gestión 
sostenible  
de los recursos. 
La movilidad 
segura, saludable 
y sostenible. El 
consumo  
responsable. 
Alimentación y 
soberanía 
alimentaria. 
Comunidades 
resilientes y  
en transición.  
 
 


 


 
3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 


APRENDIZAJE 
 


3.1. Metodología didáctica. 


El proceso de enseñanza-aprendizaje de la materia de EDUCACIÓN EN 
VALORES CÍVICOS Y ÉTICOS no se limita al ámbito de los conocimientos. 
Una materia como esta, que pretende una formación integral del alumno, 
debe considerar también los procedimientos que permitan la adquisición de 
capacidades y estrategias para un trabajo autónomo y, al mismo tiempo, el 
desarrollo de valores y actitudes de convivencia democrática que hagan 
posible la actitud crítica del alumnado y que faciliten su inserción en la 
sociedad en la que viven. Es decir, se trata de una enseñan-za por 
competencias, lo que supone un enseñar a hacer de modo que los 
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contenidos se adquieren al aprender a poner en práctica las acciones 
recogidas en los criterios de evaluación. 


El papel del profesorado es fundamental en esta materia. Sin renunciar a 
estrategias didácticas convencionales, donde sus explicaciones pudieran 
cobrar mayor protagonismo, su papel será también el de coordinar el 
aprendizaje para proveer al alumnado de las habilidades y destrezas 
necesarias con el fin de que la información sea seleccionada, analizada, 
contrastada, jerarquizada, valorada y transferida a la solución de 
situaciones-problema debidamente contextualizadas.  


En este sentido las situaciones de aprendizaje pueden ser diversas: 
actividades orales participativas (ponencias y exposición de disertaciones 
personales breves, debates en gran grupo…), elaboración y análisis de 
pequeñas producciones audiovisuales, utilización de juegos colaborativos o  
de trabajo  con emociones en el aula, planificación y desarrollo de 
campañas de publicidad para difundir valores cívicos y éticos, participación 
en proyectos solidarios o de cooperación promovidos por otras instituciones 
(instituciones públicas, ONG, asociaciones, etc.). 


 Este departamento apuesta por una metodología que sea activa y 
promueva el aprendizaje participativo y colaborativo. Para ello el punto de 
partida serán los aprendizajes y actitudes previas del alumnado ante las 
situaciones-problema que se vayan planteando y que tienen que ser 
cercanas a sus experiencias cotidianas, de manera que funcionen como 
motivadoras y desencadenantes del proceso de aprendizaje. Son numerosas 
las situaciones de aprendizaje que se pueden plantear con este carácter 
introductorio y motivador sobre el tema o problemática que se quiere 
abordar: tormenta de ideas, preguntas cortas, imágenes, cortometrajes o 
dilemas morales, entre otros. 


3.2. Principios metodológicos. 


La metodología contemplará los siguientes principios propios para la 
docencia: 


• La motivación: Las cuestiones éticas que se plantearán deberán 
conectarse con la realidad de nuestro alumnado y con el contexto histórico 
actual, y han de partir de los conflictos que despiertan el interés de los 
jóvenes para permitirles abordarlos a partir de la propia experiencia. 


• Principio de construcción de los aprendizajes: La reflexión se ha de 
cimentar sobre experiencias y conocimientos previos que permitan la 
incorporación de las nuevas adquisiciones en la propia estructura cognitiva 
y el establecimiento del mayor número posible de relaciones entre los 
planteamientos personales y los nuevos aprendizajes. 
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• Principio de actividad: El alumnado debe llevar a cabo por sí mismo la 
reflexión ética, aportando ideas e incorporando progresivamente los 
conocimientos adquiridos en las diferentes materias del currículo y sus 
experiencias personales. 


• Principio de la construcción social del conocimiento: El alumnado 
construir sus aprendizajes en un contexto social, haciendo del trabajo en 
equipo, la herramienta básica para el desarrollo de las distintas 
competencias. 


Principios metodológicos legales que también son una guía en 
esta programación: 


El decreto de la nuestra comunidad incide en ello en sus directrices 
fundamentales: 


 Generar en el aula un ambiente propicio y motivador hacia el 
aprendizaje, acorde con los objetivos educativos de la enseñanza básica.  


 Procurar una distribución del aula que posibilite el trabajo colaborativo, 
así como la existencia de espacios, físicos o virtuales, donde el alumnado 
pueda exponer sus propias producciones.  


 Utilizar la práctica efectiva del diálogo como medio para que el alumnado 
exponga opiniones y juicios propios, a la vez que desarrolla la capacidad 
para aceptar las opiniones de los demás.  


 Dar al proceso de aprendizaje una dimensión práctica mediante el 
análisis de situaciones referidas a los problemas éticos más acuciantes de 
nuestro tiempo.  


 Favorecer la adquisición de las competencias específicas de la materia 
mediante la realización de tareas o actividades que integren los saberes 
básicos de los diferentes bloques.  


 Plantear dilemas morales que contribuyan a que el alumnado construya 
un juicio ético basado en los principios, valores y normas democráticas que 
rigen el marco social de convivencia.  


 Promover conductas y actitudes acordes con los valores que orientan la 
convivencia a través del análisis de diversas manifestaciones culturales y 
mediáticas (noticias, documentales, películas, series de televisión, 
representaciones teatrales, etc.).  


 


3.3. Secuenciación de las sesiones 


PRIMERA SESIÓN:  
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• Cada unidad se inicia con la lectura y comentario de una imagen de 
portada, o noticia, o frase de desarrollo personal, corto audivisual, o 
texto corto. Después se analiza estas propuestas con preguntas 
como: ¿qué te sugiere la imagen? ¿cuál crees que es su relación con 
los contenidos que vamos a trabajar en esta unidad?, para pasar a 
continuación al tratamiento de las cinco cuestiones iniciales que 
permiten al profesor descubrir los conocimientos previos y motivar al 
alumnado. 


DESARROLLO DE LA UNIDAD 


• En cada sesión se proponen diferentes situaciones de aprendizaje: 
torbellino de ideas, dilemas morales, realización de actividades 
interactivas, debates, trabajos de investigación y pequeñas 
explicaciones que permiten construir un clima de aprendizaje 
colaborativo y activo por parte del alumnado, así como la evaluación 
de las competencias que se están adquiriendo. 


ÚLTIMA SESIÓN:  


• Autoevaluación que el alumnado realiza al terminar cada unidad y un 
repaso de las ideas más importantes.  


 


3.4. Orientaciones metodológicas 


 


Fomentar el conocimiento del alumnado sobre su propio aprendizaje
  


Cada Unidad se inicia con cinco cuestiones iniciales y también estarán 
disponibles otros recursos didácticos como pequeños cortos, juegos online o 
cuentos que son de utilidad para iniciarnos en la temática de cada unidad y 
partir de la información, las valoraciones e ideas que el alumnado ya tiene 
con respecto a las cuestiones a tratar.  


 


Fomentar un clima escolar de aceptación mutua y cooperación 


Para que la cooperación sea efectiva se propone utilizar el tiempo en el aula 
para desarrollar el máximo número de actividades posibles y que sea el 
alumnado el que tenga un papel activo en todo momento. Las actividades 
que proponemos (cortos, textos, juegos online, cuestionarios…) que se 
realizan en el aula motivando un clima de aceptación mutua y cooperación.  


Enriquecer los agrupamientos en el aula y potenciar el trabajo 
colaborativo  
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La diversidad de actividades que se propondrán en los materiales 
educativos proporcionados permiten variar los agrupamientos posibilitando 
el trabajo colaborativo. 


a) Trabajo individual: ejercicios de reflexión autónoma donde se 
interpela al alumnado para que dé sus propios argumentos y 
confeccione una idea propia acerca de los contenidos estudiados. 
Asimismo, se trabaja la inteligencia emocional a través de actividades 
orientadas a este fin. 


b) Pequeños grupos (de entre tres y cinco estudiantes): las tareas que 
mejor se adecúan a este agrupamiento son los trabajos de 
investigación con sus correspondientes presentaciones. 


c) Gran grupo: las actividades más apropiadas son los debates, puesta 
en común de reflexiones, corrección de los ejercicios realizados de 
modo individual y algunos otros juegos interactivos incluidos en la 
página web. 


Diversificar las situaciones e instrumentos de evaluación 


Es recomendable utilizar distintos instrumentos para que el profesor pueda 
llevar a cabo la evaluación de las competencias: 


a) Cuaderno de aprendizaje: permite una evaluación continua, pues 
refleja el trabajo diario realizado por el alumnado.  


b) Fichas de reflexión: permiten tener constancia de su nivel de 
expresión escrita, la claridad y propiedad de sus argumentos y 
comentarios propios acerca de las problemáticas planteadas. 


c) Trabajos de investigación: permiten constatar que se está 
profundizando en el conocimiento de algún contenido específico, el 
manejo de las TIC y la capacidad de trabajo en equipo. 


d) Recogida de información de los debates: permiten evaluar su 
capacidad argumentativa, el nivel de adquisición de los contenidos, la 
habilidad en comunicación oral, así como laas actitudes de respeto y 
tolerancia. 


e) Seguimiento diario a través de las actividades interactivas: se 
realizan en el gran grupo y permiten evaluar no solo contenidos sino 
la gestión de sus emociones, cómo construyen las relaciones 
interpersonales, además de su nivel de comunicación asertiva y sus 
habilidades y destrezas sociales.  


Utilización de materiales curriculares diversos 


Para potenciar una enseñanza por competencias es imprescindible el uso de 
materiales diversos que permitan ejercitar las diferentes capacidades que el 
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alumnado debe adquirir. Los materiales proporcionados por el libro de 
texto, tanto en formato papel como en formato digital, y la web del 
Proyecto Educa (www.proyectoeduca.net) cumplen con esta finalidad. 


Tipología de actividades 


1) Cuestiones iniciales. Se realizan oralmente en el aula y con el grupo 
entero. 


2) Ejercicios que afianzan los contenidos. Se realizan en el cuaderno 
diario de clase de manera individual. 


3) Fichas de reflexión autónoma y crítica. Se realizan como tarea para 
casa de modo individual y se exponen para su corrección al gran 
grupo. 


4) Trabajos de investigación. Se realizan en el aula y/o en casa en un 
trabajo individual o por equipos y son entregados al profesorado o 
expuestos en el aula. 


5) Actividades de debate. Se realizan en gran grupo y en el aula. 


6) Actividades emocionales. Son aquellas diseñadas para expresar los 
sentimientos y las emociones que experimenta el alumnado ante 
situaciones diversas. 


7) Actividades interactivas del libro  y la web (cortos, cuentos, juegos 
interactivos, cuestionarios, puzzles, etc.). Se realizan en el aula con 
agrupamientos flexibles. 


Las situaciones de aprendizaje previstas para el área/materia/ámbito en 
este curso escolar son: 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
(SA) 


UNIDAD/ES 
DIDÁCTICA/S1  OBSERVACIONES 


Tengo un problema moral. Unidad 4 


Son trabajos de 
investigación 
sobre problemas 
actuales morales 
y sociales 


El jardinero fiel. Unidad 5 


Trabajo de 
investigación 
sobre la 
protección de la 
naturaleza en 
cualquier ámbito 
doméstico y 
político.  


 
1 Indicar la unidad didáctica o unidades didácticas en las que se van a desarrollar las SA planificadas. 



http://www.proyectoeduca.net/

https://www.proyectoeduca.net/
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4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 


Las capacidades, motivaciones e intereses de nuestro alumnado son 
diferentes. Por esta razón, algunos de ellos pueden requerir una atención 
especial. Así pues, antes de decidir las medidas de atención a la diversidad 
es necesario recabar información sobre aquellos aspectos que pueden ser 
relevantes a la hora de dar respuesta a las necesidades de nuestro 
alumnado, como son: 


• El número de alumnos y alumnas.  


• Las características físicas del aula. 


• El funcionamiento del grupo y su disciplina. 


• Los desempeños competenciales prioritarios que hay que trabajar en 
el grupo. 


• Disponibilidad de recursos, sobre todo en lo referente a los medios 
informáticos. 


• Nivel académico y hábitos de estudio. 


• Experiencias previas en tareas y trabajos colaborativos. 


• Los casos de alumnado que tenga necesidades educativas especiales. 


De estas circunstancias ya tenemos información en las evaluaciones 
iniciales, especialmente de las necesidades educativas, así que 
podemos realizar una atención personalizada y eficiente. 


4.2. Evaluación inicial 


Es muy importante realizar una evaluación previa con la que obtener 
información acerca del grupo y de cada uno de los alumnos y alumnas. Esta 
evaluación inicial permite al profesorado: 


• Identificar aquellos casos que requieran un mayor seguimiento en su 
proceso de aprendizaje (alumnos con necesidades educativas 
especiales, altas capacidades…).  En este nivel tenemos alumnos en 
los dos grupos, con disortografía, dislexia, dislexia y disortografía y 
dos alumnos con CI límite. 


• Establecer el procedimiento más adecuado para realizar el 
seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado.  


• Iniciar posibles adaptaciones curriculares para aquellos casos que lo 
requieran. No hay alumnos en esta asignatura que requieran una 
adaptación significativa. 
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• Decidir qué medidas organizativas adoptar: tipo de agrupamientos, 
ubicación de espacios, gestión del tiempo, etc. 


• Decidir el modo y los tiempos en los que llevar a cabo la evaluación 
del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


• Esta evaluación se ha realizado en las primeras sesiones de clase, en 
las semanas de Septiembre. 


4.3. Medidas generales de atención a la diversidad 


Estas medidas están dirigidas a todo el alumnado incluyendo al alumnado 
con necesidades especiales de apoyo educativo. Entre las medidas 
generales que vamos a adoptar están: 


a) Organización flexible de espacios, tiempos y recursos. 


b) Adecuación de la programación entre las que se incluyen 
metodologías basadas en el trabajo cooperativo en grupos 
heterogéneos y tutorías entre iguales, a realización de actividades de 
refuerzo educativo con objeto de mejorar las competencias clave de 
un alumno o alumna o grupo, la realización de actividades de 
profundización que permitan a un alumno o alumna o grupo 
desarrollar al máximo su capacidad y motivación y la realización de 
acciones de seguimiento y acción tutorial, tanto a nivel individual 
como grupal, que favorezcan la participación del alumnado en un 
entorno seguro y acogedor, así como una evaluación con diversidad 
de procedimientos e instrumentos. 


4.4. Medidas específicas de atención a la diversidad 


Se trata de medidas que van dirigidas al alumnado con un previo informe 
de evaluación psicopedagógica. Entre estas medidas cabe diferenciar: 


a) Adaptaciones Curriculares No Significativas recomendadas por el 
Equipo de Orientación. En este tipo de adaptación no se modifican los 
objetivos. 


b) Adaptación Curricular Significativa cuando el desfase es de más de 
dos cursos y en la que sí se adaptan los objetivos.  


c) Adaptaciones Curriculares para el alumnado con altas capacidades 
intelectuales en cuyo caso deben ampliarse y enriquecerse los 
objetivos. 


d) Atención específica para alumnado que se incorpora tardíamente y 
presenta graves carencias en la comunicación lingüística.  


Existen alumnos en este nivel con este tipo de adaptaciones en otras 
asignaturas, pero el profesor no estima necesaria realizar apoyos 
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extraordinarios para estos alumnos, aunque si se realizarán los apoyos que 
orientación ha prescrito para las dificultades que poseen. Estos apoyos 
serán en forma de medidas para que su aprendizaje sea más rápido y 
asequible y sus resultados mejoren.  


 


Actuaciones para el alumnado con necesidades educativas de apoyo 
específico: 


 


     Durante el presente curso en el grupo hay 10 alumn@ con necesidades 
específicas de apoyo educativo. Hay alumnos con dislexia, dislexia mas 
disortografía, dislexia más CI límite y una alumna con dislexia más mutismo 
selectivo. 


Se procederá a darles apoyo educativo, aunque no estimamos que 
necesiten un apoyo significativo en ningún sentido por el tipo de actividades 
e instrumentos de evaluación que se van a utilizar. 


   En el caso de los alumn@s con problemas de Lectura y/o Escritura están 
son las medidas contempladas para darles respuesta a sus necesidades 
específicas de apoyo educativo.  


 


o Redundar en la información nueva. 


o Presentar la información de manera oral y con apoyo visual 
simultáneo en distinto formato. 


o Ofrecer la información más compleja estructurada en 
esquemas y sobre todo en cuadros comparativos. 


o Asegurarnos de que han entendido lo que tienen que hacer. 


o Fragmentar las tareas más complejas y facilitar directamente o 
a través de un alumn@ ayudante ayuda en los pasos 
sucesivos. 


o Facilitar más tiempo en la realización de ejercicios. 
Asegurarnos de que los repasa y de que no deja algunos sin 
hacer por despiste. 


o Evitar penalizar las faltas de ortografía así como las morfo-
sintácticas.  


o Facilitar pautas para la mejor organización de las tareas en 
general y de la distribución del tiempo en la realización de las 
mismas. 
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o Utilizar por parte de la profesora la tipología Arial 12, 
interlineado e interespaciado 1,5 para evitar los textos  con 
letra pequeña y acumulada. 


 


Los alumnos con CI límite recibirán un apoyo extra del profesor, en 
tiempos, tipos de ejercicios y refuerzos en forma de atención directa. 


 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
  


3.5. Recursos y materiales didácticos 


• El libro de texto del alumno: EDUCACIÓN EN VALORES 
CÍVICOS Y ÉTICOS de la Editorial PROYECTO EDUCA.  


• Recursos multimedia http://www.proyectoeduca.net/: 


• Cortos 


• Cuentos 


• Puzzles 


• Crucigramas 


• Juegos online 


• Herramientas 2.0… 


• Nuevas tecnologías de la información y la comunicación 
(smartphones, tablets y ordenadores). 


• Películas y lecturas recomendadas (novelas juveniles), cuyos 
títulos figuran al principio y al final de cada una de las unidades 
didácticas, respectivamente. 


. 


 


 
 
6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 


EXTRAESCOLARES PARA EL CURSO ESCOLAR 
 


 


ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR FECHA OBSERVACIONES 



http://www.proyectoeduca.net/
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Viaje a Huescar. Yacimiento de 
Castellón alto y visita a 
fuencaliente en Orce. 


Primer 
trimestre  


Actividades asociadas al plan de 
Salud del centro.  


Nutrición, sexualidad, 
emociones, deporte, 
cuidado de sí mismo. 


 
 
7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 


Los elementos transversales que encontramos en la normativa de la nueva 
ley son los siguientes: 


• Comprensión lectora.  
• Expresión oral y escrita 
• Comunicación audiovisual y TIC. 
• Educación emocional y en valores.  
• Fomento de la creatividad y del espíritu científico. 
• Educación para la salud (incluida educación sexual).  


 


Toda la materia trata estos elementos de forma principal, me remito para 
ello a que se lea el apartado de metodología. Nuestros propios criterios de 
evaluación refieren  la educación sexual, emocionaly educación en valores.  
La comprensión oral y escrita es instrumento de evaluación para nosotros 
en todas nuestras actividades. En casi todas las sesiones se utilizará un 
contenido audiovisual, sea un corto, una canción, una foto proyectada etc.  
El día 8 de Marzo y el día de la mujer científica haremos actividades 
referidas a la educación para la igual de género y el fomento del espíritu 
científico. 
 
 
 
 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 


APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 
 


 


Instrumentos de evaluación: 


 


• Cuaderno de clase del alumno. 


• Presentación de deberes y tareas realizadas en casa. 


• Participación en debates y mesas redondas en el aula. 
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• Lecturas: comprensión, interpretación y análisis crítico. 


• Comentarios de texto. 


• Elaboración y exposición oral de presentaciones. 


 


Criterios de puntuación: 


 


• No habrá exámenes escritos 


• Trabajos-Tareas (62%), distribuido de la siguiente manera: 


     Trabajo en clase (30%) 


     Cuaderno (30%) 


     Participación (2%) 


-Presentación de un trabajo y exposición oral como trabajo final de 
trimestre. 39% 


Expongo en la siguiente tabla las relaciones entre criterios de 
evaluación, competencias específicas y los instrumentos de 
calificación y sus pesos en la puntuación general anual. 


 


Competencia
s específicas 


Criterios 
de 
evaluació
n 


Unidades 
didácticas 


Instrumento 
de 
evaluación 


Puntuación
- peso del 
criterio de 
evaluación 


1 1.1 Identidad 
Personal. 
Unidad 1 


Cuaderno de 
clase 


0.769 


1 1.2 Identidad 
Personal 


Cuaderno de 
clase. 


0.769 


1 1.3 Identidad 
Personal 


Trabajo de 
investigación 


0.769 


2 2.1 Unidad 3. La 
dimensión 
sociopolítica 
del ser 
humano. 


Porfolio o 
cuaderno de 
clase. 


0.769 


2 2.2 Unidad 4. 
Problemas 
morales. 


Trabajo de 
investigación
. 


0.769 


2 2.3  Unidad 
4.Problemas 


Trabajo de 
investigación 


0.769 
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morales de 
nuestro 
tiempo. 


2 2.4  Unidad 4.P. 
morales 


Cuaderno de 
clase. 


0.769 


2 2.5 Unidad 4 Cuaderno de 
clase 


0.769 


2 2.6 Unidad 4 Cuaderno de 
clase 


0.769 


3 3.1  Unidad  
5.La 
preocupació
n por la 
naturaleza 


Porfolio o 
cuaderno de 
clase. 


0.769 


3 3.2 Unidad 5 Porfolio o 
cuaderno de 
clase. 


0.769 


3 3.3 Unidad 6. Un 
mundo 
sostenible. 


Trabajo de 
investigación 


0.769 


4 4.1 La reflexión 
ética. 
Unidad 2 


Libro de 
lectura. 


0.769 


 El libro de lectura se considerará con la misma puntuación que si 
fuera un trabajo. 


Cada instrumento de evaluación se puntuará del 1 al diez. 


Estás son algunas rúbricas de evaluación que utilizaremos, para las 
distintas actividades que se realizarán en el cuaderno de clase. 


 


 


RÚBRICA PARA LA EVALUACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS. 


Para evaluar el grado de consecución de las competencias son necesarios unos 
instrumentos de evaluación para cada tipo de actividad. Las tareas de adquisición de 
conocimientos se evalúan a través del cuaderno de aprendizaje; las de reflexión 
autónoma, a través de las actividades escritas diseñadas para este fin; las actividades de 
debate a través de las intervenciones del alumnado en el aula; las de investigación, a 
través de trabajos escritos. Por último, las actividades orientadas a la educación 
emocional se evalúan a través de la observación de clase y la realización (oral o escrita) 
de las actividades diseñadas con este fin.  


Para lograr una evaluación objetiva y lo más ajustada posible al nivel de adquisición de 
las capacidades adquiridas o que se están adquiriendo disponemos de las siguientes 
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rúbricas.  


 
Cuaderno de 
aprendizaje 0,5 PUNTO 1 PUNTOS 1,5 PUNTOS 2 PUNTOS 


         


ORGANIZACIÓN 


Las actividades 
aparecen casi 
todas 
desordenadas, 
no aparecen los 
enunciados de 
las actividades 
ni las fechas. 


Hay bastante 
desorganización, 
no están todos 
los enunciados y 
no es posible 
verificar la fecha 
de realización. 


Algunas partes 
están 
desorganizadas 
y no siempre 
escribe la fecha 
de realización. 


La información 
está organizada 
de manera 
temporal 
señalizando la 
fecha de 
realización de 
las diferentes 
actividades. 


CONTENIDOS 


Hay pocas 
tareas hechas y 
falta mucho 
contenido. 


Faltan bastantes 
contenidos y 
solo están 
realizadas la 
mitad de las 
tareas. 


Presenta casi 
todo el 
contenido y casi 
todas las 
actividades 
resueltas. 


Presenta todo 
el contenido y 
todas las 
actividades 
resueltas. 


ERRORES 


Hay muchas 
actividades sin 
corregir y repite 
los mismos 
errores. 


Hay actividades 
sin corregir y 
vuelve a 
cometer fallos 
ya corregidos en 
clase. 


Casi todos los 
errores están 
bien 
señalizados y 
corregidos. 


Los errores 
están bien 
señalizados y 
corregidos.  


Trabajos de 
investigación 0,5 PUNTOS 1 PUNTO 1,5 PUNTOS 2 PUNTOS 


     


REDACCIÓN Y 
REFLEXIÓN 


AUTÓNOMA 


La redacción 
está falta de 
coherencia y no 
contiene 
reflexión crítica. 


La redacción es 
muy básica e 
insuficiente 
conteniendo 
numerosos 
errores 
gramaticales, 
ortográficos o 
de puntuación. 


La redacción es 
adecuada, 
aunque 
contiene algún 
error 
gramatical, de 
ortografía o de 
puntuación. 


La gramática, 
ortografía y la 
puntuación es 
correcta y la 
redacción 
adecuada 
además de 
contener una 
reflexión 
autónoma y 
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crítica. 


ORGANIZACIÓN 


Completamente 
desorganizado. 


Estructura poco 
ordenada o con 
ideas que 
presentan 
escaso orden 
lógico. 


Estructura 
ordenada y 
coherente y con 
ideas bastante 
organizadas. 


Estructura 
ordenada, 
coherente y 
con fluidez. Las 
ideas se 
presentan con 
un orden 
lógico. 


CALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN 


No presenta 
información 
relevante de 
ningún tipo. 


Se repiten ideas 
y tienen poco 
que ver con la 
problemática. 
Contenido 
básico y con 
poca 
información. 


La información 
está 
relacionada con 
el tema, 
aunque es algo 
insuficiente. 


La información 
es completa, 
está 
relacionada con 
la temática y el 
contenido es 
extenso. 


 Fichas de 
argumentación 
crítica 


0,5 PUNTOS 1 PUNTO 1,5 PUNTOS 2 PUNTOS 


 


ANÁLISIS DE LA 
INFORMACIÓN 


No contiene 
análisis de la 
información. 


Identifica alguna 
idea de la 
problemática. 


Identifica las 
ideas de la 
problemática y 
relaciona las 
ideas con el 
contenido 
estudiado. 


Identifica las 
ideas de la 
problemática y 
las relaciona 
con el 
contenido 
estudiado y 
establece 
relaciones de 
modo 
autónomo. 


PRESENTACIÓN 
DE                                      
CONCLUSIONES 
E INFERENCIAS 


No presenta 
conclusiones ni 
inferencias. 


Casi no 
aparecen 
conclusiones ni 
inferencias. 


Contiene 
conclusiones y 
alguna 
inferencia, 
aunque no son 
muy 
elaboradas. 


Interpreta 
adecuadamente 
la información 
para extraer 
sus propias 
conclusiones e 
inferencias. 
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Debates 0,5 PUNTOS 1 PUNTO 1,5 PUNTOS 2 PUNTOS 


     


Respeta el turno 
de palabra y las 
ideas de otras 
personas 


Frecuentemente 
interrumpe a 
los demás y no 
respeta otras 
opiniones 


Ocasionalmente 
ha interrumpido 
a los demás o 
ha mostrado 
poco respeto 
ante las 
opiniones de 
otras personas 


Frecuentemente 
respeta el turno 
de palabra y las 
opiniones de 
otras personas. 


Dialoga de un 
modo relajado 
y 
argumentativo 
respetando los 
turnos y las 
ideas 
contrarias. 


Argumentación 
de las ideas 


Casi ninguna de 
las ideas 
mantenidas 
estaba 
sustentada por 
argumentos. 


Defiende sus 
ideas con algún 
argumento 


Defiende sus 
ideas 
frecuentemente 
con argumentos 
razonados. 


Defiende todas 
sus ideas 
sustentadas en 
argumentos 
razonados que 
resultan 
persuasivos. 


 


Educación 
emocional 


0,5 
PUNTOS 


1 PUNTO 1,5 PUNTOS 2 PUNTOS 


     
Desarrolla 
una actitud 
de gestión 
equilibrada 
de las 
emociones, 
de estima y 
cuidado de sí 
mismo/a y 
de las demás 
personas. 


Manifiesta 
una 
gestión 
inadecuada 
de las 
emociones 
hacia sí y 
las demás 
personas. 


Ocasionalmente 
manifiesta una 
gestión 
inadecuada de 
las emociones 
hacia sí y las 
demás 
personas. 


Frecuentemente 
manifiesta una 
gestión 
adecuada de las 
emociones 
hacia sí y las 
demás 
personas. 


Siempre 
manifiesta 
una gestión 
adecuada de 
las 
emociones 
hacia sí y las 
demás 
personas. 


Identifica, 
analiza y 
expresa de 
manera 
asertiva las 
propias 
emociones y 


Presenta 
problemas 
a la hora 
de 
reconocer 
y valorar 
las propias 


Reconoce 
ciertas 
emociones y 
sentimientos 
propios y del 
resto de 


Manifiesta una 
actitud reflexiva 
y dialogante 
ante cuestiones 
emocionales 
reconociendo 
las propias y las 


Manifiesta 
un alto 
grado de 
autoestima, 
empatía y 
asertividad 
ante las 
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sentimientos, 
y 
reconociendo 
y valorando 
los de los 
demás en 
distintos 
contextos y 
en torno a 
actividades 
creativas y 
de reflexión 
individual o 
dialogada 
sobre 
cuestiones 
éticas y 
cívicas. 


emociones 
y las de los 
demás. 


personas. de las demás 
personas. 


cuestiones 
emocionales. 


 


8.1 Sistema de recuperación por trimestres y en la evaluación 
extraordinaria. 


El alumno debe recuperar los trimestres en los que no alcance un 5 
volviendo a realizar los trabajos pendientes de la anterior evaluación. Si 
esto no fuera posible o tuviera dos trimestres suspensos o la media 
ponderada de los criterios que componen las tres evaluaciones no 
alcanzarán un 5, entonces el alumno se sometería a un prueba escrita en la 
evaluación extraordinaria. El diseño de esta prueba será con preguntas de 
conceptos, relación de ideas, respuesta abierta, lectura etc. Con esta 
prueba quedaría supera la asignatura si el alumno alcanza un 5. 
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Si el alumno es absentista podrá presentarse a la prueba extraordinaria, y 
entregar también un trabajo diseñado por la profesora que conllevara el 40 % 
de los criterios de evaluación. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 


PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 
 


 


9.1. Autoevaluación sobre el proceso de aprendizaje (alumnado) 


La autoevaluación permite al alumnado ser consciente de lo que ha 
aprendido y de lo que no, de las causas que han motivado los errores 
cometidos y los aciertos y de qué nivel de responsabilidad está tomando en 
el proceso de aprendizaje.  Para ello, las siguientes rúbricas pueden ser de 
gran utilidad.  


Modelo de rúbrica para la autoevaluación de la actitud y 
rendimiento del alumnado 


 NUNCA A                 
VECES SIEMPRE 


¿Llevo el material a clase todos los días?    


¿Participo en la clase y estoy atento?    


¿Entiendo bien los contenidos y muestro 
interés y motivación? 


   


¿Suelo tener problemas para realizar las 
actividades? 
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¿Soy autónomo/a a la hora de trabajar en 
clase y en casa? 


   


¿Anoto en mi agenda las actividades y 
trabajos pendientes? 


   


¿Comento con mis familiares los temas que 
tratamos en clase? 


   


¿Reflexiono sobre la utilidad de lo 
aprendido? 


   


Modelo de rúbrica para la autoevaluación del cuaderno-diario de 
clase 


 BAJO MEDIO ALTO 


¿La portada del cuaderno incluye mi nombre 
y apellidos, el título de la materia, el curso y 
grupo? 


   


¿Copio siempre los enunciados de las 
actividades y cuido la ortografía y la 
presentación (orden y limpieza)? 


   


¿Respeto los márgenes y organizo las 
actividades? 


   


¿Corrijo las actividades siguiendo las 
explicaciones del resto del alumnado y las 
del profesorado? 


   


¿Apunto las dudas para consultarlas con el 
profesorado? 


   


¿Realizo esquemas y resúmenes?    


¿Separo claramente cada una de las 
unidades didácticas y comienzo cada unidad 
en una página nueva? 


   


 


Modelo de rúbrica para la autoevaluación de las actividades de 
reflexión 


 NUNCA A                      
VECES SIEMPRE 


¿Entrego las fichas de reflexión en la fecha    
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estipulada? 


¿Realizo las fichas de reflexión 
esforzándome en buscar argumentaciones 
precisas y autónomas? 


   


¿Cuido la ortografía y la redacción?    


¿Presento conclusiones e inferencias sobre el 
tema tratado? 


   


 
   


Modelo de rúbrica para la autoevaluación de los debates 


 BAJO MEDIO ALTO 


¿Participo en los debates?    


¿Me esfuerzo en buscar argumentos claros y 
concisos? 


   


¿Me muestro tolerante ante las opiniones de 
los demás? 


   


¿Guardo el turno de palabra y espero 
pacientemente a que me toque mientras 
escucho a mis compañeros y compañeras? 


   


 


Modelo de rúbrica para evaluar los trabajos de investigación  
individuales y de grupo 


 BAJO MEDIO ALTO 


¿Presento el tema de forma correcta y describo el 
orden a seguir? 


   


¿La información transmitida es correcta y ha sido 
bien elaborada a partir de fuentes de información 
fiables? 


   


¿Utilizo un vocabulario acorde con el tema?    


¿Las imágenes y otros recursos gráficos utilizados 
han sido seleccionados conforme a los criterios de 
calidad e idoneidad? 


   


¿Finalizo el trabajo incluyendo conclusiones    
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propias? 


¿Hemos repartido bien las tareas a realizar dentro 
del grupo? 


   


¿He asumido mi parte de responsabilidad dentro 
del grupo? 


   


9.2. Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje 


Esta evaluación es llevada a cabo tanto por el profesorado como por el 
alumnado una vez al trimestre para corregir aquellos errores que se hayan 
podido detectar. 
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Modelo de rúbrica para que el profesorado evalúe el proceso de 
enseñanza-aprendizaje 


 NO A                      
VECES SÍ 


Realizo una evaluación inicial y ajusto la 
programación a las características de mi 
alumnado. 


   


Planteo alguna actividad para detectar los 
conocimientos previos. 


   


Reviso y corrijo de forma habitual las actividades.    


Proporciono información a mi alumnado sobre su 
desempeño en las actividades realizadas y les doy 
pautas para mejorarlas. 


   


Optimizo el tiempo disponible para el desarrollo de 
cada unidad. 


   


Promuevo el trabajo cooperativo.    


Planteo actividades que permitan la adquisición de 
competencias asignadas a la materia 
EDUCACIÓN EN VALORES CÍVICOS Y ÉTICOS. 


   


Utilizo distintos instrumentos de evaluación.    


Tengo en cuenta la diversidad existente en el aula 
y llevo a cabo las medidas de atención a la 
diversidad pertinentes. 


   


Informo al alumnado y a sus familias de los 
resultados obtenidos, así como de cualquier otra 
incidencia. 


   


Es importante conocer la perspectiva del alumnado sobre nuestra labor 
como docentes, sobre los materiales que estamos utilizando, así como de la 
materia en general.  


Modelo de rúbrica para que el alumnado evalúe el proceso de 
enseñanza-aprendizaje 


 NO/0 A                      SÍ/2 
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VECES/1 


¿Cuál es tu valoración de los materiales y 
recursos didácticos utilizados en la materia? 


   


¿Son claras las explicaciones del profesorado?    


¿Te parece adecuado el ritmo de clase?    


¿Ves los contenidos de la materia relacionados 
con tu futuro? 


   


¿Te parece adecuada la carga horaria de la 
materia? 


   


¿Cuál es tu motivación respecto de la materia?    


¿Te has hecho alguna pregunta sobre tu futuro a 
partir de la experiencia en esta materia? 


   


 


 


1. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL 
HÁBITO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA 
EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA  


 


En esta asignatura todas las actividades tienen como eje central la 
lectura, y si no la expresión oral y escrita. Pero como medida directa 
para el fomento de la lectura se ha procedido a realizar lectura de 
capítulos sueltos del libro, Ética para Amador. Este libro podría ser 
cambiado por otro si es necesario a nivel pedagógico.  


A nivel de centro: 


 Lectura guiada de textos relacionados con la materia para el desarrollo, principalmente, del 
objetivo estratégico 2. 


- Actuaciones previstas: 
Lectura guiada en voz alta o silenciosa de textos escritos seleccionados por el profesor/a 
de acuerdo al ámbito del conocimiento relacionado con la materia. 
Actividades de puesta en común y debate a partir de la lectura guiada. 
- Marco temporal. Se atendrá a la planificación establecida por los responsables de este 
plan de lectura. 


 





		9.1. Autoevaluación sobre el proceso de aprendizaje (alumnado)

		9.2. Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje
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1. REFERENTE LEGAL 


 


Esta programación se ha realizado de acuerdo con la siguiente normativa: 


 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE). 


 


 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 


ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 


Obligatoria. 


 


 Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la 


ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 


Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


 


 Decreto n.º 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y regula la 


respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad 


Autónoma de la Región de Murcia. 


 


 Resolución de 7 de junio de 2023 de la Dirección General de Centros 


Educativos e Infraestructuras por la que se establece el periodo lectivo del 


curso escolar 2023-2024. 


 


 Artículo 37 del Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, donde se describen 


los apartados de la programación docente. 


 
2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 


BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


 


Saberes básicos. 


A. SENTIDO NUMÉRICO. 


1. Cantidad. 1.1 Realización de estimaciones con la precisión requerida. 
1.2 Números naturales, enteros, fraccionarios, decimales y 
raíces en la expresión de cantidades en contextos de la vida 
cotidiana. 
1.3 Diferentes formas de representación de números naturales, 
enteros, fraccionarios y decimales, incluida la recta numérica. 
1.4 Porcentajes mayores que 100 y menores que 1: 
interpretación. 


2. Sentido de las 
operaciones. 


2.1 Estrategias de cálculo mental con números naturales, 
enteros, fracciones y decimales. 
2.2 Operaciones con números naturales, enteros, fraccionarios o 
decimales en situaciones contextualizadas. 
2.3 Relaciones inversas entre las operaciones (adición y 
sustracción; multiplicación y división; elevar al cuadrado y 
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extraer la raíz cuadrada): comprensión y utilización en la 
simplificación y resolución de problemas. 
2.4 Efecto de las operaciones aritméticas con números 
naturales, enteros, fracciones y expresiones decimales. 
2.5 Propiedades de las operaciones (suma, resta, multiplicación, 
división y potenciación): cálculos de manera eficiente con 
números naturales, enteros, fraccionarios y decimales tanto 
mentalmente como de forma manual, con calculadora u hoja de 
cálculo. 
2.6 Realización de operaciones combinadas con números 
naturales, enteros, fraccionarios y decimales, con eficacia 
mediante el cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel o 
métodos tecnológicos, utilizando la notación más adecuada y 
respetando la jerarquía de las operaciones. 


3. Relaciones. 3.1 Factores, múltiplos y divisores. Factorización en números 
primos y aplicación del mínimo común múltiplo y el máximo 
común divisor para resolver problemas: estrategias y 
herramientas.   
3.2 Comparación y ordenación de enteros, fracciones, decimales 
y porcentajes: situación exacta o aproximada en la recta 
numérica. 
3.3 Selección de la representación adecuada para una misma 
cantidad en cada situación o problema. 


4. Razonamiento 
proporcional. 


4.1 Razones y proporciones: comprensión y representación de 
relaciones cuantitativas de proporcionalidad directa e inversa. 
4.2 Porcentajes: comprensión y resolución de problemas.   
4.3 Situaciones de proporcionalidad directa e inversa en 
diferentes contextos: análisis y desarrollo de métodos para la 
resolución de problemas (aumentos y disminuciones 
porcentuales, rebajas y subidas de precios, porcentajes 
encadenados, impuestos, escalas, cambio de divisas, repartos 
proporcionales, velocidad y tiempo, etc.). 


5. Educación 
financiera. 


5.1 Información numérica en contextos financieros sencillos: 
interpretación. 


5.2 Métodos para la toma de decisiones de consumo 
responsable: relaciones calidad- precio y valor-precio en 
contextos cotidianos. 


B. SENTIDO DE LA MEDIDA. 


1. Magnitud. 1.1 Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos: 
investigación y relación entre los mismos. 
1.2 Estrategias de elección de las unidades y operaciones 
adecuadas en problemas que impliquen medida. 


2. Medición. 2.1 Longitudes y áreas en figuras planas: deducción, 
interpretación y aplicación. 
2.2 Representaciones de objetos geométricos con propiedades 
fijadas, como las longitudes de los lados o las medidas de los 
ángulos. 


3. Estimación y 
relaciones. 


3.1 Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre 
las mismas basadas en estimaciones. 
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3.2 Estrategias para la toma de decisión justificada del grado de 
precisión requerida en situaciones de medida. 


C. SENTIDO ESPACIAL. 


1. Figuras 
geométricas de 
dos dimensiones. 


1.1 Figuras geométricas planas: descripción y clasificación en 
función de sus propiedades o características. 
1.2 Relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza 
y la relación pitagórica en figuras planas: identificación y 
aplicación. 
1.3 Construcción de figuras geométricas con herramientas 
manipulativas y digitales (programas de geometría dinámica, 
realidad aumentada, etc.). 


2. Movimientos y 
transformaciones 
en el plano. 


2.1 Transformaciones elementales como giros, traslaciones y 
simetrías en situaciones diversas utilizando herramientas 
tecnológicas o manipulativas (frisos, mosaicos, etc.).   


D. SENTIDO ALGEBRAICO. 


1. Modelo 
matemático. 


1.1 Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando 
representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico. 


2. Variable. 2.1 Variable: comprensión del concepto en sus diferentes 
naturalezas. 


3. Igualdad y 
desigualdad.   
 


3.1 Realización de operaciones con expresiones algebraicas 
sencillas. 
3.2 Estrategias de búsqueda e interpretación de soluciones en 
ecuaciones de primer grado con una incógnita en situaciones de 
la vida cotidiana.   
3.3 Ecuaciones de primer grado con una incógnita: resolución 
mediante el uso de la tecnología y algoritmos de lápiz y papel. 


4. Pensamiento 
computacional. 


4.1 Generalización y transferencia de procesos de resolución de 
problemas a otras situaciones. 
4.2 Estrategias útiles en la interpretación y modificación de 
algoritmos. 
4.3 Estrategias de formulación de cuestiones susceptibles de ser 
analizadas mediante programas y otras herramientas. 


E. SENTIDO SOCIOAFECTIVO. 


1. Creencias, 
actitudes y 
emociones. 


1.1 Gestión emocional: emociones que intervienen en el 
aprendizaje de las matemáticas. Autoconciencia y 
autorregulación.   
1.2 Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la 
perseverancia y la resiliencia en el aprendizaje de las 
matemáticas.   
1.3 Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a 
cambios de estrategia y transformación del error en oportunidad 
de aprendizaje. 


2. Trabajo en 
equipo y toma de 
decisiones.   
 


2.1 Técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo y 
compartir y construir conocimiento matemático. 
2.2 Conductas empáticas y estrategias de gestión de conflictos.   
2.3 Métodos para la toma de decisiones adecuadas para 
resolver situaciones problemáticas. 
2.4 Reflexión sobre los resultados obtenidos: revisión de las 
operaciones utilizadas, asignación de unidades a los resultados, 







Programación docente de Matemáticas para 1º de ESO                                                                                   Curso 2023/2024 
Centro educativo: IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla 


 


6 
 


comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto 
de la situación, búsqueda de otras formas de resolución, etc. 


3. Inclusión, 
respeto y 
diversidad.   
 


3.1 Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente 
en el aula y en la sociedad. 
3.2 La contribución de las matemáticas al desarrollo de los 
distintos ámbitos del conocimiento humano desde una 
perspectiva de género. 


 


 


Competencias específicas 
(CE).  


Criterios de evaluación (CEV). Descriptores 
del perfil de 
salida (DPS).  


1. Interpretar, modelizar y 
resolver problemas de la 
vida cotidiana y propios de 
las matemáticas, aplicando 
diferentes estrategias y 
formas de razonamiento, 
para explorar distintas 
maneras de proceder y 
obtener posibles soluciones. 


1.1 Interpretar problemas 
matemáticos organizando los datos, 
estableciendo las relaciones entre 
ellos y comprendiendo las preguntas 
formuladas. 
1.2. Aplicar herramientas y 
estrategias apropiadas que 
contribuyan a la resolución de 
problemas.  
1.3. Obtener soluciones matemáticas 
de un problema, activando los 
conocimientos y utilizando las 
herramientas tecnológicas 
necesarias.  


STEM1, 
STEM2, 
STEM3, 
STEM4, 
CD2, 
CPSAA5, 
CE3, 
CCEC4. 


2. Analizar las soluciones de 
un problema usando 
diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando las 
respuestas obtenidas, para 
verificar su validez e 
idoneidad desde un punto 
de vista matemático y su 
repercusión global. 


2.1. Comprobar la corrección 
matemática de las soluciones de un 
problema.  
2.2. Comprobar la validez de las 
soluciones de un problema y su 
coherencia en el contexto planteado, 
evaluando el alcance y repercusión 
de estas desde diferentes 
perspectivas (de género, de 
sostenibilidad, de consumo 
responsable, etc.).  


STEM1, 
STEM2, 
CD2, 
CPSAA4, 
CC3, CE3. 


3. Formular y comprobar 
conjeturas sencillas o 
plantear problemas de forma 
autónoma, reconociendo el 
valor del razonamiento y la 
argumentación, para 
generar nuevo 
conocimiento. 


3.1. Formular y comprobar conjeturas 
sencillas de forma guiada analizando 
patrones, propiedades y relaciones.  
3.2. Plantear variantes de un 
problema dado modificando alguno 
de sus datos o alguna condición del 
problema.  
3.3. Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas en la 
investigación y comprobación de 
conjeturas o problemas.  


CCL1, 
STEM1, 
STEM2, 
CD1, CD2, 
CD5, CE3. 
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4. Utilizar los principios del 
pensamiento computacional 
organizando datos, 
descomponiendo en partes, 
reconociendo patrones, 
interpretando, modificando y 
creando algoritmos, para 
modelizar situaciones y 
resolver problemas de forma 
eficaz. 


4.1. Reconocer patrones, organizar 
datos y descomponer un problema 
en partes más simples facilitando su 
interpretación computacional.  
4.2. Modelizar situaciones y resolver 
problemas de forma eficaz 
interpretando y modificando 
algoritmos.  
 


STEM1, 
STEM2, 
STEM3, 
CD2, CD3, 
CD5, CE3. 


5. Reconocer y utilizar 
conexiones entre los 
diferentes elementos 
matemáticos, 
interconectando conceptos y 
procedimientos, para 
desarrollar una visión de las 
matemáticas como un todo 
integrado. 


5.1. Reconocer las relaciones entre 
los conocimientos y experiencias 
matemáticas, formando un todo 
coherente.  
5.2. Realizar conexiones entre 
diferentes procesos matemáticos 
aplicando conocimientos y 
experiencias previas.  


STEM1, 
STEM3, 
CD2, CD3, 
CCEC1. 


6. Identificar las 
matemáticas implicadas en 
otras materias y en 
situaciones reales 
susceptibles de ser 
abordadas en términos 
matemáticos, 
interrelacionando conceptos 
y procedimientos, para 
aplicarlos en situaciones 
diversas. 


6.1. Reconocer situaciones 
susceptibles de ser formuladas y 
resueltas mediante herramientas y 
estrategias matemáticas, 
estableciendo conexiones entre el 
mundo real y las matemáticas y 
usando los procesos inherentes a la 
investigación: inferir, medir, 
comunicar, clasificar y predecir.  
6.2. Identificar conexiones 
coherentes entre las matemáticas y 
otras materias resolviendo problemas 
contextualizados.  
6.3. Reconocer la aportación de las 
matemáticas al progreso de la 
humanidad y su contribución a la 
superación de los retos que demanda 
la sociedad actual.  


STEM1, 
STEM2, 
CD3, CD5, 
CC4, CE2, 
CE3, 
CCEC1. 


7. Representar, de forma 
individual y colectiva, 
conceptos, procedimientos, 
información y resultados 
matemáticos, usando 
diferentes tecnologías, para 
visualizar ideas y estructurar 
procesos matemáticos. 


7.1. Representar conceptos, 
procedimientos, información y 
resultados matemáticos de modos 
distintos y con diferentes 
herramientas, incluidas las digitales, 
visualizando ideas, estructurando 
procesos matemáticos y valorando 
su utilidad para compartir 
información.  
7.2. Elaborar representaciones 
matemáticas que ayuden en la 
búsqueda de estrategias de 
resolución de una situación 
problematizada.  


STEM3, 
CD1, CD2, 
CD5, CE3, 
CCEC4. 
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8. Comunicar de forma 
individual y colectiva 
conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, 
usando lenguaje oral, escrito 
o gráfico, utilizando la 
terminología matemática 
apropiada, para dar 
significado y coherencia a 
las ideas matemáticas. 


8.1. Comunicar información utilizando 
el lenguaje matemático apropiado, 
utilizando diferentes medios, 
incluidos los digitales, oralmente y 
por escrito, al describir, explicar y 
justificar razonamientos, 
procedimientos y conclusiones.  
8.2. Reconocer y emplear el lenguaje 
matemático presente en la vida 
cotidiana comunicando mensajes con 
contenido matemático con precisión y 
rigor.  


CCL1, CCL3, 
CP1, STEM2, 
STEM4, 
CD2, CD3, 
CE3, 
CCEC3. 


9. Desarrollar destrezas 
personales, identificando y 
gestionando emociones, 
poniendo en práctica 
estrategias de aceptación 
del error como parte del 
proceso de aprendizaje y 
adaptándose ante 
situaciones de 
incertidumbre, para mejorar 
la perseverancia en la 
consecución de objetivos y 
el disfrute en el aprendizaje 
de las matemáticas. 


9.1. Gestionar las emociones 
propias, desarrollar el autoconcepto 
matemático como herramienta, 
generando expectativas positivas 
ante nuevos retos matemáticos.  
9.2. Mostrar una actitud positiva y 
perseverante, aceptando la crítica 
razonada al hacer frente a las 
diferentes situaciones de aprendizaje 
de las matemáticas.  
 


STEM5, 
CPSAA1, 
CPSAA4, 
CPSAA5, 
CE2, CE3. 


10. Desarrollar destrezas 
sociales reconociendo y 
respetando las emociones y 
experiencias de los demás, 
participando activa y 
reflexivamente en proyectos 
en equipos heterogéneos 
con roles asignados, para 
construir una identidad 
positiva como estudiante de 
matemáticas, fomentar el 
bienestar personal y grupal 
y crear relaciones 
saludables. 


10.1. Colaborar activamente y 
construir relaciones trabajando con 
las matemáticas en equipos 
heterogéneos, respetando diferentes 
opiniones, comunicándose de 
manera efectiva, pensando de forma 
crítica y creativa y tomando 
decisiones y realizando juicios 
informados.  
10.2. Participar en el reparto de 
tareas que deban desarrollarse en 
equipo, aportando valor, 
favoreciendo la inclusión, la escucha 
activa, asumiendo el rol asignado y 
responsabilizándose de la propia 
contribución al equipo.  
 


CCL5, CP3, 
STEM3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CC2, CC3. 
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UNIDADES DIDÁCTICAS 
 


PRIMERA EVALUACIÓN 


UD 1: “Números naturales.” Sesiones: 12  
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


A. Sentido 
numérico. 
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 
2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 
2.6, 3.3, 5.1, 5.2. 
E. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 
2.2, 2.3, 2.4, 3.1, 
3.2. 
 
 


1  
 
2  
 
3  
4  
5  
 
6  
7  
9 


1.1 
1.2  
2.1  
2.2  
3.1  
4.1  
5.1  
5.2  
6.2  
7.2  
9.1  
9.2. 


1. Expresar productos y cocientes 
de potencias como una sola 
potencia. 
2. Calcular la raíz cuadrada de un 
número y el radicando de una raíz 
conociendo su raíz entera y su resto. 
3. Realizar operaciones combinadas 
con potencias y raíces. 
4. Escribir números romanos. 
5. Calcular el divisor de una división 
en la que conocemos el dividendo, 
el cociente y el resto. 
6. Resolver problemas en que los 
datos están relacionados. 
 


 
Prueba 
escrita 


 
80 % 


 
Cuaderno 


 
10 % 


 
Registros 


 
10 % 


UD 2: “Divisibilidad.” Sesiones: 10 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


A. Sentido 
numérico. 
1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 2.5, 2.6, 
3.1, 3.3, 5.1, 5.2. 
E. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 
2.2, 2.3, 2.4, 3.1, 
3.2. 


 
 


1  
 
2  
 
3  
4  
5  
 
6  
7  
9 


1.1 
1.2  
2.1  
2.2  
3.1  
4.1  
5.1  
5.2  
6.2  
7.2  
9.1  
9.2. 


1. Calcular todos los divisores de un 
número. 
2. Determinar si un número es 
compuesto utilizando los criterios de 
divisibilidad. 
3. Factorizar un número. 
4. Calcular m.c.m. y m.c.d. 
5. Calcular un múltiplo de un número 
comprendido entre otros dos 
números. 
6. Calcular una cifra para que un 
número sea divisible entre otro. 
7. Resolver problemas utilizando 
m.c.m. y m.c.d. 
 


 
Prueba 
escrita 


 
80 % 


 
Cuaderno 


 
10% 


 
Registros 


 
10% 


UD 3: “Números enteros.” Sesiones: 10 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


A. Sentido 
numérico. 
1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 2.5, 2.6, 
3.2, 3.3, 5.1, 5.2. 
E. Sentido 
socioafectivo.  


1 
3  
4  
5  
 
6  
7  
9 


1.2 
3.1  
4.1  
5.1  
5.2  
6.2  
7.2  
9.1  


1. Ordenar y representar números 
enteros. 
2. Sumar, restar, multiplicar y dividir 
varios números enteros. 
3. Realizar sumas y restas con 
paréntesis de números enteros. 
4. Multiplicar y dividir varios números 
enteros. 


 
Prueba 
escrita 


 
80 % 


 
Cuaderno 


 
10% 
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1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 
2.2, 2.3, 2.4, 3.1, 
3.2. 


 


9.2. 5. Realizar operaciones combinadas 
con paréntesis y corchetes de 
números enteros. 
6. Calcular potencias de números 
enteros. 


 
Registros 


 
10% 


UD 4: “Fracciones.” Sesiones: 12 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


A. Sentido 
numérico. 
1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 2.5, 2.6, 
3.2, 3.3, 5.1, 5.2. 
E. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 
2.2, 2.3, 2.4, 3.1, 
3.2. 


 
 


1 
2 
3 
 
4 
5 
6 
 
7 
8 
9 
10 


1.1, 
1.2 
2.2 
3.1, 
3.2, 
3.3 
4.1 
5.1, 
5.2 
6.1, 
6.2 
6.3 
7.1, 
7.2 
8.1, 
8.2 
9.1, 
9.2 
10.1, 
10.2 


1. Reducir fracciones a común 
denominador. 
2. Calcular la fracción irreducible. 
3. Realizar operaciones combinadas 
con fracciones. 
4. Representar una fracción en la 
recta numérica. 
5. Calcular un término desconocido 
para que dos fracciones sean 
equivalentes. 
6. Calcular una parte del total. 
7. Resolver problemas matemáticos 
contextualizados en la vida cotidiana 
y/o relacionados con otras materias 
donde aparezcan fracciones. 


 
Trabajo 


 
80 % 


 
Prueba oral 


 
10 % 


 
Registros 


 
10 % 


 
SEGUNDA EVALUACIÓN 


UD 5: “Números decimales.” Sesiones: 10 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


A. Sentido 
numérico. 
1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 2.5, 2.6, 
3.2, 3.3, 5.1, 5.2. 
E. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 
2.2, 2.3, 2.4, 3.1, 
3.2. 


 


1 
3  
4  
5  
 
6  
7  
9 


1.2 
3.1  
4.1  
5.1  
5.2  
6.2  
7.2  
9.1  
9.2. 


1. Ordenar números decimales. 
2. Resolver operaciones 
combinadas de suma, resta y 
multiplicación con números 
decimales. 
3. Obtener cifras decimales en un 
cociente. 
4. Representar números decimales 
en la recta numérica. 
5. Expresar una fracción como un 
número decimal. 
6. Distinguir tipos de números 
decimales. 
 


 
Prueba 
escrita 


 
80 % 


 
Cuaderno 


 
10 % 


 
Registros 


 
10 % 


UD 6: “Proporcionalidad y porcentajes.” Sesiones: 12 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


A. Sentido 
numérico. 


1 
 


1.1 
1.2 


1. Calcular un término desconocido 
en una proporción. 


  
80 % 
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1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 
2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 
2.5, 2.6 3.2, 3.3, 
4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 
5.2. 
E. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 
2.2, 2.3, 2.4, 3.1, 
3.2. 


 


2 
3 
4 
5 
 
6 
7 
9 


2.2 
3.1 
4.1 
5.1 
5.2 
6.2 
7.2 
9.1 
9.2 


2. Averiguar si dos magnitudes son 
directa o inversamente 
proporcionales. 
3. Resolver problemas de 
proporcionalidad directa e inversa y 
de porcentajes mediante regla de 
tres. 
4. Realizar repartos directa o 
inversamente proporcionales. 
5. Resolver problemas de 
proporcionalidad directa e inversa 
por reducción a la unidad. 
6. Resolver problemas de aumento o 
disminución porcentual. 
 


Prueba 
escrita 
 


 
 
Cuaderno 
 


 


 
10 % 


 
 
Registros 


 
 


10 % 


UD 7: “Álgebra.” Sesiones: 12 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


D. Sentido 
algebraico. 
1.1, 2.1, 3.1, 3.2, 
3.3, 4.1, 4.2, 4.3. 
E. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 
2.2, 2.3, 2.4, 3.1, 
3.2. 
 
 


1 
 
2 
3 
4 
 
5 
 
6 
7 
9 


1.1 
1.2 
2.2 
3.1 
4.1 
4.2 
5.1 
5.2 
6.2 
7.2 
9.1 
9.2 


1. Calcular el valor numérico de una 
expresión algebraica. 
2. Determinar coeficiente, parte 
literal y grado de un monomio. 
3. Sumar y restar monomios. 
4. Resolver ecuaciones con 
paréntesis. 
5. Resolver ecuaciones con 
denominadores. 
6. Resolver problemas mediante 
ecuaciones. 


 
Prueba 
escrita 
 


 


 
80 % 


 
Cuaderno 
 


 


 
10 % 


 
Registros 


 
10 % 


UD 8: “Rectas y ángulos.” Sesiones: 10 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


B. Sentido de la 
medida. 
1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 
3.1, 3.2. 
C. Sentido 
espacial. 
1.1, 1.2, 1.3. 
E. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 
2.2, 2.3, 2.4, 3.1, 
3.2. 
 


3 
 
4 
5 
6 
 
7 
8 
9 
10 


3.1, 
3.2 
3.3 
4.1 
5.1, 
5.2 
6.1, 
6.2 
6.3 
7.1, 
7.2 
8.1, 
8.2 
9.1, 
9.2 
10.1, 
10.2 


 


1. Trazar mediatriz de un segmento 
y la bisectriz de un ángulo. 
2. Transformar unidades de medida 
de ángulos. 
3. Sumar y restar en el sistema 
sexagesimal. 
4. Calcular la distancia entre una 
recta y un punto y entre dos rectas 
paralelas. 
5. Construir un ángulo utilizando un 
transportador. 
6. Pasar de forma compleja a 
incompleja y viceversa. 


 
Trabajo 
 


 


 
80 % 


 
Prueba oral 
 


 


 
10 % 


 
Registros 


 
10 % 
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TERCERA EVALUACIÓN 


UD 9: “Polígonos. Triángulos.” Sesiones: 12 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


B. Sentido de la 
medida. 
1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 
3.1, 3.2. 
C. Sentido 
espacial. 
1.1, 1.2, 1.3. 
E. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 
2.2, 2.3, 2.4, 3.1, 
3.2. 


 


1 
 
 
2 
 
3 
4 
 
5 
 
6 
7 
9 


1.1 
1.2 
1.3 
2.1 
2.2 
3.1 
4.1 
4.2 
5.1 
5.2 
6.2 
7.2 
9.1 
9.2 


 


1. Dibujar un triángulo conocida la 
medida de sus lados. 
2. Determinar un lado desconocido 
en un triángulo rectángulo y los ejes 
de simetría de un polígono. 
3. Construir un triángulo conociendo 
un lado y sus dos ángulos contiguos. 
4. Construir un triángulo conociendo 
dos de sus lados y el ángulo 
comprendido entre ellos. 
5. Construir un triángulo conociendo 
un lado y dos ángulos, uno no 
contiguo al lado. 
6. Resolver problemas mediante el 
teorema de Pitágoras. 
 


 
Prueba 
escrita 
 


 


 
80 % 


 
Cuaderno 
 


 


 
10 % 


 
Registros 


 
10 % 


UD 10: “Cuadriláteros y circunferencias.” Sesiones: 10 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


B. Sentido de la 
medida. 
1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 
3.1, 3.2. 
C. Sentido 
espacial. 
1.1, 1.2, 1.3. 
E. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 
2.2, 2.3, 2.4, 3.1, 
3.2. 


 


1 
 
 
2 
3 
4 
 
5 
 
6 
7 
9 


1.1 
1.2 
1.3 
2.2 
3.1 
4.1 
4.2 
5.1 
5.2 
6.2 
7.2 
9.1 
9.2 


1. Construir paralelogramos. 
2. Calcular elementos de un 
paralelogramo utilizando el teorema 
de Pitágoras. 
3. Calcular la apotema de un 
polígono regular utilizando el 
teorema de Pitágoras. 
4. Construir polígonos regulares. 
5. Construir cualquier polígono 
regular. 
6. Resolver problemas con 
cuadriláteros y circunferencias. 


 
Prueba 
escrita 
 


 


 
80 % 


 
Cuaderno 
 


 


 
10 % 


 
Registros 


 
10 % 


UD 11: “Perímetros y áreas.” Sesiones: 12 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


B. Sentido de la 
medida. 
1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 
3.1, 3.2. 
C. Sentido 
espacial. 
1.2, 1.3. 
E. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 
2.2, 2.3, 2.4, 3.1, 
3.2. 


1 
 
 
2 
3 
4 
 
5 
 
6 
7 
9 


1.1 
1.2 
1.3 
2.2 
3.1 
4.1 
4.2 
5.1 
5.2 
6.2 
7.2 
9.1 


1. Calcular el área de un 
paralelogramo utilizando el teorema 
de Pitágoras. 
2. Calcular el área de un triángulo 
isósceles o equilátero. 
3. Calcular el área de un trapecio 
utilizando el teorema de Pitágoras. 
4. Calcular el área de un polígono 
regular utilizando el teorema de 
Pitágoras. 
5. Calcular la longitud y el área de 
una circunferencia. 


 
Prueba 
escrita 
 


 


 
80 % 


 
Cuaderno 
 
 


 
10 % 


 
Registros 


 
10 % 
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE 


 


ORIENTACIONES GENERALES  


Estará basada en la cooperación, inclusión y participación. Se planteará un 


aprendizaje significativo, partiendo de experiencias y conocimientos previos. Es 


fundamental aplicar procedimientos y herramientas matemáticas a entornos cercanos 


y de interés del alumnado procurando dotarlas de significado e importancia, fomentando 


la perseverancia de su uso y su utilidad en su quehacer diario.  


Se plantearán actividades de forma individual y en grupo para favorecer tanto la 


reflexión personal como el trabajo cooperativo partiendo siempre del desarrollo de 


 9.2 


 
6. Calcular el área de una figura 
plana.  
 


UD 12: “Transformaciones en el plano.” Sesiones: 10 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


B. Sentido de la 
medida. 
1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 
3.1, 3.2. 
C. Sentido 
espacial. 
1.2, 1.3, 2.1. 
E. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 
2.2, 2.3, 2.4, 3.1, 
3.2. 


 


3 
 
4 
5 
6 
 
7 
8 
9 
10 
 


3.1, 
3.2 
3.3 
4.1 
5.1, 
5.2 
6.1, 
6.2 
6.3 
7.1, 
7.2 
8.1, 
8.2 
9.1, 
9.2 
10.1, 
10.2 


1. Identificar giros, traslaciones y 
simetrías en diversas situaciones de 
la vida real: arte, naturaleza… 
2. Crear traslaciones utilizando 
herramientas tecnológicas o 
manipulativas. 
3. Crear giros utilizando 
herramientas tecnológicas o 
manipulativas. 
4. Crear simetrías utilizando 
herramientas tecnológicas o 
manipulativas.  
5. Construir frisos, mosaicos y 
rosetones utilizando movimientos en 
el plano. 


 
Trabajo 
 


 


 
80 % 


 
Prueba oral 
 


 


 
10 % 


 
Registros 


 
10 % 
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ejemplos concretos que permita llegar a conclusiones más generales.  


Se fomentará la participación en el aula, con un clima de convivencia positiva, 


con respeto e igualdad.  


Se estimulará la búsqueda de información, toma de decisiones, interpretación y 


elaboración de deducciones y conclusiones con el lenguaje matemático más apropiado. 


Será fundamental favorecer una visión interdisciplinar de las matemáticas, para 


que se valoren como una herramienta imprescindible para el estudio y comprensión 


del resto de disciplinas. Es necesario usar el lenguaje matemático con precisión y rigor, 


a la hora de explicar un proceso en la resolución de problemas. Será fundamental 


favorecer una visión interdisciplinar de las matemáticas y que el alumnado valore y 


aprecie su importancia como herramienta imprescindible para el estudio de otras 


disciplinas. 


El enfoque del uso de internet u otras plataformas digitales fomentará una 


herramienta de comunicación añadida y una personalización de la enseñanza, 


atendiendo así a la diversidad en el aula, así como a presentar, comunicar y compartir 


resultados.  


Se potenciará el uso de la calculadora, hojas de cálculo u otro tipo de software, 


que ayudará al alumnado en su futuro.  


Se evaluará de forma continua y regularmente el trabajo realizado. Se utilizarán 


instrumentos y procedimientos de evaluación variados que permitan la participación del 


alumnado en la evaluación de sus logros y en las que se incluyan procedimientos de 


autoevaluación y coevaluación. Es necesario saber de qué manera aprende el alumnado 


para dotar de funcionalidad el aprendizaje y atender a su diversidad. 


 


TIPOS DE ACTIVIDADES  


A lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula se realizarán varios 


tipos de actividades según su finalidad:  


1. De introducción-motivación, con las que introducir a los alumnos en lo que se refiere 


al aspecto de la realidad que han de aprender.  


2. De conocimientos previos: para conocer las ideas, opiniones y aciertos o errores, de 


los alumnos, sobre los saberes básicos a desarrollar.  


3. De desarrollo: que les permitirán conocer los saberes básicos nuevos, además de 


comunicar a los demás la labor realizada.  


4. De consolidación: con las que contrastar que las nuevas ideas se han acomodado 


con las previas de los alumnos.  


5. De refuerzo y ampliación: Para alumnos con dificultades de aprendizaje y para 


aquellos que pueden alcanzar mayores niveles de desarrollo de los objetivos 
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establecidos.  


6.  De evaluación: son todas las que se realicen en el aula.  


 7. De recuperación: para los alumnos que no han adquirido las competencias 


programadas. 


 


 


 


 


SITUACIONES DE APRENDIZAJE  


 


Serán las características de los alumnos las que determinen el tipo y el número 


de situaciones de aprendizaje a desarrollar en cada curso. Como mínimo se 


programará una por trimestre. Para 1º de ESO se programa para desarrollar en el 


primer trimestre “Una fiesta de cumpleaños con… Fracciones”, para el segundo 


trimestre “Geometría con Astérix y Obélix”, y para el tercer trimestre “Movimientos en 


el arte I”.  


 


APLICACIÓN DE LAS TIC AL TRABAJO EN EL AULA 


El uso de las tecnologías de la información y la comunicación en el aula adquiere 


un papel principal tanto en la presentación y planteamiento de nuevas tares, 


actividades o proyectos, como a la hora de favorecer el trabajo individual y el trabajo 


en equipo. El enfoque del uso de las plataformas digitales, Internet o las redes sociales 


aplicadas al trabajo colaborativo se fomentará proporcionando al profesor una 


herramienta de comunicación con el grupo y una personalización de la enseñanza, 


atendiendo así a la diversidad dentro del aula. 


Se usarán diversas herramientas tecnológicas como la calculadora, pizarra 


digital, hojas de cálculo, plataformas digitales, programas informáticos y páginas de 


Internet, fomentando su uso instrumental en la resolución de problemas, sin dejar de 


lado el gusto por la precisión en el cálculo manual. 


 
 
4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 


ASPECTOS GENERALES 


 


En la intervención docente se debe aceptar como algo incuestionable el hecho de 


que el alumnado es diferente en varios aspectos y las respuestas a éstos no deberán 


ser homogéneas.  


Conseguir una enseñanza individualizada es uno de los objetivos prioritarios de 
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todo sistema educativo, pero también, quizás, el que ofrece mayores dificultades a la 


hora de ejercer nuestra práctica docente.  


Se trata de adelantar una actuación variada para distintas necesidades de aprendizaje 


que, sin duda, encontraremos dentro del aula: la diversidad de intereses, motivaciones, 


capacidades o problemáticas del alumnado.  Es por lo que se deberá realizar una acción 


pedagógica respetuosa con esta diversidad y concebir la enseñanza como un proceso 


adaptativo y personalizado que persigue alcanzar los mismos objetivos para todos los 


alumnos y alumnas.  


En la práctica en el aula se atenderá a la diversidad mediante tres vías 


fundamentales: los saberes básicos, la metodología y la evaluación. 


La atención a la diversidad desde el punto de vista metodológico, debe estar 


presente en todo el proceso de aprendizaje y llevar al profesor a: 


- Detectar los conocimientos previos de los alumnos al empezar una unidad.  


- Procurar que los contenidos nuevos conecten con los conocimientos previos y sean 


adecuados a su nivel cognitivo. 


- Propiciar que la velocidad del aprendizaje la marque el propio alumno y no el ritmo 


de la clase. 


- Intentar que la comprensión del alumno de cada saber básico sea suficiente para una 


mínima aplicación y para enlazar con los contenidos que se relacionan con él.      


También se puede atender a la diversidad por medio de la priorización de algún 


elemento curricular. Esta adaptación puede significar dar más tiempo a los elementos 


que se priorizan, o dotarlos de mayor importancia, sin dejar de trabajar el resto. 


En lo relativo a la evaluación emplearemos distintos instrumentos acordes con 


las características del alumnado, forma de trabajo, actividades, etc. 


 


ACTUACIONES DE APOYO ORDINARIO 


Aquellos alumnos que lo necesiten contarán con una atención más 


individualizada por parte del profesor y se hará uso de los apoyos, si los hubiera, para 


su mejor atención. 


 


ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 


ESPECIALES 


Para el alumnado con necesidades educativas especiales se elaborarán 


adaptaciones curriculares significativas, si lo precisasen, en colaboración con el 


Departamento de Orientación. Esas adaptaciones contemplarán los criterios de 


evaluación a trabajar con estos alumnos, así como los cambios metodológicos o las 


modificaciones en los criterios de calificación que puedan establecerse y se incluirán 


en los Planes de Actuación Personalizados de cada alumno. 


Periódicamente se hará un seguimientos de dichos Planes, en las reuniones de 


departamento, para analizar los logros obtenidos y/o introducir las modificaciones 


pertinentes, si fuera necesario. 
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ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE 


APOYO EDUCATIVO 


Los alumnos con apoyo específico llevarán un Plan de Actuación Personalizado 


(PAP) diseñado desde el departamento de Orientación. 


Para los alumnos con dificultades de aprendizaje que no requieran apoyo 


específico estableceremos las medidas de actuación necesarias según el tipo de 


dificultad. 


A continuación se indica el tipo de dificultad de aprendizaje más común en 


nuestro centro y un repertorio general de medidas a tener en cuenta: 


Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDA-H): 


- Priorizar saberes básicos que contemplen aprendizajes funcionales, sobre todo en 


materias instrumentales. 


- Cambiar a menudo de actividades y permitir breves descansos. 


- Uso de materiales que refuercen sus capacidades expresivas verbales y escritas.  


- En la evaluación del alumno procurar que se encuentre en un lugar libre de 


distracciones y favorecedor de su concentración. 


Dislexia: 


- Evitar la obligación de copiar enunciados, cuando el tiempo que requiere le interfiere 


en la realización. 


- En las pruebas escritas se empleará tipología de letra adaptada a dislexia o en su 


defecto ARIAL a 12 pt, con 1,5 de interlineado y 1,5 al menos de inter-espaciado.  


C. I. límite: 


- Adecuación del nivel de logro de los criterios de evaluación. 


- Conceder más tiempo para alcanzar los criterios de evaluación. 


- Garantizar entornos seguros que favorezcan el desarrollo positivo de su autoestima 


y sus habilidades sociales. 


- Facilitar ayuda verbal y gráfica para mejorar su nivel de comprensión de las tareas.  


- Planificar y desarrollar actividades que supongan mecanizar, repetir y aprender 


siguiendo un modelo previo. 


Para el resto de casos que se puedan presentar actuaremos según lo dispuesto 


en la Resolución de 30 de julio de 2019, de la Dirección General de Atención a la 


Diversidad y Calidad Educativa, por la que se dictan instrucciones para la identificación 


y la respuesta educativa a las necesidades del alumnado que presenta dificultades de 


aprendizaje. Y en su Anexo III: Actuaciones específicas para la elaboración de los 


Planes de trabajo individualizados de alumnos con dificultades específicas del 


aprendizaje de las Matemáticas (discalculia). 


 


ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO QUE SE INTEGRA TARDÍAMENTE EN EL 


SISTEMA EDUCATIVO 
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En el caso de que exista alumnado con estas características se actuará según 


lo dispuesto en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 


ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, así 


como lo establecido en el Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece 


el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia y lo dispuesto por el Departamento de Orientación en el PAD. 


 


MEDIDAS DE REFUERZO PARA ALUMNOS REPETIDORES 


Se llevará un seguimiento individualizado, por parte del profesor, para la 


superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. El alumno contará, en 


todo momento, con el asesoramiento de su profesor, que siendo conocedor de su 


situación académica, tras la evaluación inicial y su evaluación continua a lo largo del 


curso, estará en disposición de orientarle y aconsejarle para afrontar sus estudios con 


éxito y, si lo considera conveniente, le facilitará actividades de refuerzo de los 


contenidos que se van trabajando en clase o de otros previos que necesite, así como 


de las pruebas que no superen, para reforzar lo explicado y corregir errores. 


Si el alumno repetidor obtuvo calificación positiva en el curso anterior en la 


materia de Matemáticas, no se tendrán en cuenta medidas especiales, prestando 


especial atención en que no caiga en el aburrimiento o la confianza por la repetición 


de tareas. 


 


MEDIDAS PARA EL ALUMNADO HOSPITALIZADO DURANTE UN LARGO 


PERÍODO DE TIEMPO 


Estará basada en la Orden de 23 de mayo de 2012, de la Consejería de 


Educación, Formación y Empleo, y de la Consejería de Sanidad y Política Social por 


la que se establece y regula la Atención Educativa al alumnado enfermo escolarizado 


en Centros Docentes Públicos y Privados concertados de la Región de Murcia y se 


crea el Equipo de Atención Educativa Hospitalaria y domiciliaria. 


La atención educativa hospitalaria se desarrollará en todos los casos a través 


del Equipo de Atención Educativa Hospitalaria y Domiciliaria con la colaboración del 


centro docente. 


El objetivo de esta atención es garantizar la continuidad del proceso educativo 


del alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo derivadas de 


hospitalización o larga convalecencia en domicilio y no pueda asistir de manera 


continuada al centro educativo en el que se encuentra escolarizado. 


El profesorado de los centros docentes en los que se encuentre matriculado el 


alumnado que precise la atención educativa hospitalaria colaborará en la realización 


de las actuaciones previstas en la presente Orden, y en concreto: 


a) Proporcionará la información o documentación necesaria para la atención educativa 


de este alumnado. 


b) Coordinará su actuación con el profesorado del Equipo de Atención Educativa 


Hospitalaria y Domiciliaria en las actuaciones relacionadas con la evaluación y el 


seguimiento del alumnado hospitalizado. 
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c) Participará en el diseño y desarrollo del proceso de reincorporación en el centro. 


d) La evaluación de los aprendizajes de este alumnado corresponde al centro docente 


en el que esté matriculado. 


e) Las decisiones sobre promoción y titulación se tomarán atendiendo a lo establecido 


con carácter general para el resto del alumnado y para cada una de las etapas 


educativas, de acuerdo a la normativa vigente. 


 
 
 
 
5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


Al programar las actividades de enseñanza-aprendizaje que se han de llevar a 


cabo en el aula, se debe tener en cuenta qué material va a ser el más adecuado para 


transmitir los saberes básicos y alcanzar las competencias que se persiguen en este 


curso.  


En su selección tendremos en cuenta, no sólo nuestra experiencia previa, sino 


también las preferencias de los alumnos. Los que se emplearán en este curso se 


clasifican en:  


- Tratan los saberes básicos de matemáticas: libro de texto de la editorial Santillana, 


calculadora científica, fichas de ejercicios, prensa, planos, mapas, instrumentos de 


dibujo, bibliografía variada.  


- Manipulables: Barajas de diferentes tipos, Tangram, papel milimetrado, cuerpos 


geométricos, cuadrados mágicos, bibliografía sobre juegos de estrategia y actividades 


lúdicas y libros de lectura.  


- Audiovisuales e informáticos: vídeo, pizarra digital, programas informáticos, páginas 


de Internet y plataformas digitales. 


 
 
6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


PARA EL CURSO ESCOLAR 


   


En este curso se pretende realizar:  


- Prueba de Ingenio Matemático a realizar el día que se programen las actividades con 


motivo de la festividad de Santo Tomás de Aquino. Se plantearán problemas de ingenio 


con contenido matemático-recreativo.  


- Seminario para resolución de problemas de Matemáticas. Organizado por la Facultad 


de Matemáticas de la Universidad de Murcia. Sólo para alumnos interesados, fuera del 


horario lectivo. El Departamento sólo intervendrá como informador y gestor de la 


inscripción.  
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Si hubiese alguna exposición matemática, feria u otra actividad relacionada con 


nuestro departamento nos plantearíamos la posibilidad de realizar una visita con los 


grupos para los que fuese más adecuada. También participar en concursos 


matemáticos, si se convocan, y el alumnado lo permite. 


 


 


 


 
7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 


La LOMLOE define dos tipos de elementos transversales:  


Comunes:  


1. Comprensión lectora y expresión oral y escrita.  


2. Comunicación Audiovisual y competencia digital.  


3. Fomento de la creatividad.  


4. Fomento del espíritu científico.  


5. Fomento de la cultura emprendedora. Que aparecen desarrollados en el apartado de 


METODOLOGÍA. 


Y curriculares:  


6. Igualdad de Género.  


7. Educación para la paz.  


8. Educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible.  


9. Educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.  


10. Educación emocional y en valores.  


11. Promover la autonomía y la reflexión en el alumno.  


12. Riesgos de la explotación y el abuso sexual.  


Que se trabajarán en el aula desde dos perspectivas:  


a) De un lado, mediante la actitud en el trabajo en clase, en la formación de los 


grupos, en las intervenciones, etc.  


b) De otro, teniendo especial cuidado con los materiales utilizados, procurando que ni 


en el lenguaje, ni en las imágenes, ni en las situaciones de planteamiento de 


problemas existan indicios de discriminación por sexo, nivel cultural, religión, riqueza, 


aspecto físico, etc. 
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Cualquier actividad en la que aparezcan diferencias de raza, religión, etc., 


pueden servir de motivo para fomentar valores de solidaridad, igualdad y cooperación 


entre los seres humanos. 


Algunos textos se ocupan de contenidos tales como proporcionalidad, medida, 


azar, etc., y ayudan a formarse una actitud crítica ante el consumo no responsable y 


el desarrollo no sostenible. Las actividades concretas orientadas a este fin serán 


numerosas a lo largo del curso. 


A las Matemáticas corresponde utilizar intencionalmente ciertos problemas, por 


ejemplo, cuando se da la cuantificación absoluta y proporcional de los diversos 


ingredientes de una receta, al indicar la importancia del consumo de fibra para la salud, 


los efectos beneficiosos de la práctica del deporte o los riesgos de los cambios bruscos 


de peso en los enfermos de obesidad, etc. 


Se presentarán y analizarán intencionadamente temas vinculados a la 


educación ambiental: importancia del reciclado para cuidar el entorno, la necesidad de 


evitar la contaminación de los ríos para conservar la biodiversidad, el problema de la 


sequía, etc. 


Las actividades que se desarrollen en grupo favorecerán la comunicación de los 


alumnos y alumnas fomentando actitudes deseables de convivencia y de igualdad 


entre los sexos. 


Si, a través de las actividades, conseguimos fomentar el espíritu científico, la 


igualdad de género, la educación para la paz, la educación para la salud, incluida la 


afectivo-sexual, la educación emocional y en valores, será sencillo concienciar al 


alumno sobre los riesgos de la explotación y el abuso sexual en la sociedad actual. 


 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 


APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 


 


Con la evaluación se pretende recoger información de forma sistemática sobre el 


proceso de aprendizaje de cada alumno y sobre el propio proceso de la enseñanza, con 


la intención de poder modificar el plan previamente establecido y la forma de actuar.  


La evaluación, por tanto, debe ser considerada como una parte integrante del 


proceso educativo, con una función básicamente orientadora y de control de todas las 


acciones que se emprenden dentro del mismo.  


La valoración del rendimiento académico del alumno, siempre dentro del 


principio de evaluación continua, se realizará, en cada una de las tres evaluaciones, 


teniendo en cuenta el mayor número posible de elementos de juicio sobre la labor 


desarrollada por el alumno y su aprovechamiento. Para ello, se utilizarán los siguientes 


instrumentos de evaluación:  


 Pruebas: Conviene realizarlas periódicamente teniendo en cuenta que constituyen 
solamente un elemento más en el proceso de evaluación. Dichas pruebas tendrán 
carácter acumulativo cuando las características de la materia lo permitan o carácter 
parcial cuando se trate de aspectos no englobables. Los tipos de pruebas serán, en 
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general, variados, pruebas objetivas (estructuradas) o de respuesta cerrada, 
pruebas de cuestiones de ensayo, como son las de resoluciones de problemas, o 
pruebas mixtas. Con estas pruebas detectaremos los conceptos mal comprendidos 
y las habilidades y actitudes que deben ser reforzadas. Después de cada prueba se 
intercambiarán opiniones con el alumnado sobre sus avances y dificultades, y así 
poder prever la manera concreta en que estas últimas pueden ser superadas. Los 
datos obtenidos de las pruebas son fundamentales para comprobar la eficacia de la 
programación diseñada y, consecuentemente, afianzarla o reconducirla en la 
dirección adecuada. 
 


 Observaciones: Tendremos en cuenta aspectos tales como: 


 Formula preguntas significativas. 


 Contesta a las preguntas realizadas por el profesor o los compañeros. 


 Realiza los ejercicios propuestos en clase (se evaluarán aspectos como la 
rapidez en el cálculo, el razonamiento mediante la explicación oral del proceso 
seguido y la organización del trabajo) y para casa (se evaluará la responsabilidad 
en la realización de la tarea diaria, la finalización y entrega de tareas en tiempo 
y forma, precisión, orden, claridad y creatividad. Además en la resolución de 
problemas evaluaremos la originalidad y la defensa razonada de la elección 
escogida en los casos de solución múltiple). 


 Realiza trabajos monográficos. 


 Observación en el aula (se evaluará la actitud en el grupo y frente a la materia, 
participación, interés, esfuerzo y manejo del material). 
 


 Cuaderno: Tendremos en cuenta aspectos tales como: 


 Limpieza. 


 Completitud. 


 Corrección de errores. 
 


 


PROCEDIMIENTO PARA ASIGNAR LA CALIFICACIÓN DEFINITIVA A UN 


CRITERIO DE EVALUACIÓN 


1. Para evaluar un criterio en una evaluación parcial 


Las calificaciones, C, en cada uno de los criterios se realizarán a través de unos 


indicadores de logro que variarán entre 0 y 10. 


Para evaluar un criterio se usará la media ponderada de todas sus calificaciones 


registradas a través de los distintos instrumentos a lo largo de la evaluación. 


 


2. Para recuperar o subir la nota de un criterio en una evaluación parcial 


Se realizará una prueba escrita por unidades impartidas, donde se volverán a 
medir los indicadores impartidos en cada unidad. La calificación de la recuperación o 
subida de nota, R, se obtendrá de la misma forma que hemos calculado la calificación, 
C, en el apartado anterior. 
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La calificación total, T, de un criterio será R ó C dependiendo de si se hace o no 


recuperación. Por lo tanto, a los alumnos que se presenten a la recuperación se les 


pondrá como nota total de ese criterio la obtenida en dicha recuperación, aunque sea 


menor que la calificación, C, y se hayan presentado sólo para subir nota.  


Las recuperaciones consistirán en pruebas escritas con las mismas 


características que las propuestas en las pruebas habituales. 


 


 


 


3. Para la calificación de la materia en una evaluación parcial 


La calificación/recuperación de la materia, C / R, será la media ponderada de 


las calificaciones de los criterios programados y calificados en dicha evaluación (los 


no evaluados no se tendrán en cuenta). 


4. Para la calificación final de los criterios de evaluación 


   Para la calificación final de los criterios de evaluación tomaremos la última de   


las calificaciones totales, T, de las evaluaciones parciales. 


 


5. Para la calificación final de la materia 


La calificación final de la materia la obtendremos con la media ponderada de las 


calificaciones finales de todos los criterios de evaluación programados y calificados. 


Los no evaluados no se tendrán en cuenta. 


 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS PARA EVALUAR A LOS ALUMNOS QUE 


ESTÉN EN SITUACIÓN DE ABSENTISMO, ASÍ COMO DE AQUELLOS QUE 


FALTEN DE FORMA JUSTIFICADA O QUE HAYAN RECTIFICADO, DE FORMA 


FEHACIENTE, SU ACTITUD ABSENTISTA. 


Aquellos alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua por su 


condición absentista serán evaluados, antes de la Evaluación Final, en el mes de junio, 


por medio de una prueba escrita, de toda la materia. 


La prueba consistirá en una serie de ejercicios por escrito basada en los saberes 


básicos programados para el curso. Ante la imposibilidad de contemplar todos los 


saberes básicos, el profesor seleccionará aquellos que sean imprescindibles para que 


el alumno pueda proseguir sus estudios. En la prueba se detallarán los que 


correspondan a cada ejercicio. La calificación se obtendrá conforme al criterio 


establecido para determinar la calificación de una evaluación parcial o final, teniendo 


en cuenta en el cómputo sólo los saberes incluidos en la prueba.  
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Para los alumnos con faltas de asistencia justificadas o que rectifiquen su actitud 


absentista, se elaborará un programa de recuperación de los contenidos que no hayan 


dado, consistente en trabajos por unidades y pruebas escritas parciales de la materia. 


 


PROCEDIMIENTO PARA CALIFICAR LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN CUANDO 


UN ALUMNO NO PUEDA SER EVALUADO, DE FORMA JUSTIFICADA, CON UN 


DETERMINADO INSTRUMENTO. 


Cuando el alumno no pueda ser evaluado en una determinada prueba, por 


enfermedad o causa de fuerza mayor, deberá presentar un justificante médico, o de la 


autoridad que corresponda, en el plazo de una semana a partir de su incorporación a 


clase. De cumplir dicho requisito, el profesor le hará una prueba para que pueda 


recuperar los criterios no evaluados. 


En cualquier caso, si el alumno no pudiera ser evaluado con alguno de los 


instrumentos de evaluación previstos por motivos justificados (lesiones temporales en 


las manos o cualquier otra imposibilidad física), para calificar los criterios incluidos en 


éstos, se procederá de la siguiente manera: 


a) En el caso de que hubiera registros o pruebas anteriores, en el mismo curso escolar, 


se utilizará la calificación obtenida en las mismas para esos criterios de evaluación. 


b) Cuando no se hubiese evaluado alguno de los criterios con anterioridad en el mismo 


curso escolar, se determinarán los instrumentos a aplicar y se facilitará que el alumno 


realice una prueba que permita evaluar este criterio, siempre que sea posible.  


c) En el caso de que no sea factible valorar el grado de adquisición de un criterio de 


evaluación por ningún medio, se consignará la anotación "no calificado” o se dejará en 


blanco, de forma que ésta no tenga repercusión en la calificación final. 


Los criterios de calificación que utilizaremos, en estos casos, serán los mismos 


que los especificados para la evaluación ordinaria. 


 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE AUTOEVALUACIÓN Y COEVALUACIÓN 


Se promoverá la autoevaluación y coevaluación como el sistema ideal para 


implicar al alumno en la evaluación de su propio proceso de aprendizaje, procurando 


que establezca una valoración crítica de sus propios preconceptos, actitudes y 


conocimientos. Se pretende con esta implicación que el alumno tome su propio 


proceso de aprendizaje, no como una obligación impuesta, sino como una ventaja que 


le beneficie personalmente. En este sentido, se realizarán actividades de 


autoevaluación y coevaluación, de forma periódica, en base a la entrega de hojas 


resueltas, cuando el profesor lo considere oportuno. 


 


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 
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La evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente se hará a 


partir del análisis de los siguientes aspectos: 


- Adecuación a lo planificado: Se evaluará si se han podido incluir en el desarrollo de 


la unidad todos los saberes básicos de manera que se puedan conseguir todos los 


criterios de evaluación propuestos.  


- Diseño y desarrollo de las unidades didácticas: Se evaluará la adecuación de las 


actividades propuestas y los recursos utilizados. 


- Ambiente en el aula: Se evaluará todo aquello que favorezca el proceso de 


enseñanza y aprendizaje: organización, espacios y agrupamientos. Así como la 


actuación personal de atención tanto al gran grupo como a aquellos alumnos que 


requieran un trato más individualizado. 


- Coordinación con los profesores que intervienen con el mismo grupo de alumnos a 


través del profesor tutor, así como la comunicación con los padres. 


Para realizar esta evaluación además de la observación sistemática, se pasará 


un cuestionario a los alumnos en el que se les formulen preguntas acerca de las 


actividades propuestas, el contenido desarrollado, los recursos utilizados, el tiempo 


dedicado a la unidad, la relación entre el trabajo dedicado a la unidad y la calificación 


obtenida, etc. Así como compartir experiencias con los compañeros del departamento 


que impartieron la misma materia en cursos anteriores, si es posible. 


La finalidad de esta evaluación continua a lo largo de todo el proceso de 


enseñanza-aprendizaje, será la de determinar si las decisiones tomadas responden a 


las intenciones educativas planteadas, para, en caso contrario, establecer las 


oportunas modificaciones. 


 


 EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 


 


A fin de establecer una evaluación plena de todo el proceso se evaluarán los 


siguientes indicadores: 


- Desarrollo en clase de la programación. 


- Relación entre criterios de evaluación y saberes básicos. 


- Adecuación de criterios de evaluación y saberes básicos con las necesidades reales. 


- Adecuación de medios y metodología con las necesidades reales. 


Esta evaluación se hará en las reuniones de Departamento, en especial en la 


que cada mes hay destinada a tal efecto. Y los resultados se recogerán en la 


correspondiente acta. 
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10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / 
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 


 


Para trabajar la importancia de la comprensión lectora y la expresión oral y 


escrita, como un instrumento más en el proceso de enseñanza-aprendizaje, se 


diseñarán actividades para que el alumno adquiera el hábito de hacer resúmenes 


extrayendo la idea principal de un texto y de buscar en el diccionario las palabras que 


no conoce como actividades indispensables para una correcta interpretación del texto 


que le permita después abordar, con cierta garantía de éxito, las cuestiones 


matemáticas que se le proponen. También se trabajará la expresión oral y escrita en 


la redacción y exposición de trabajos en grupo y/o individuales en los que se valorará 


la claridad, el registro utilizado (vulgar, coloquial, culto), el vocabulario (apropiado, 


técnico) y la dicción en la exposición oral. 


 Además, el departamento se adhiere al Plan Lector del centro en la modalidad 


de: 


4.b. Lectura guiada de textos relacionados con la materia para el desarrollo, 


principalmente, del objetivo estratégico 2. 


 - Actuaciones previstas: 


 Lectura guiada en voz alta o silenciosa de textos escritos y multimodales 


seleccionados por el profesor/a de acuerdo al ámbito del conocimiento relacionado con 


su materia. 


Actividades de puesta en común y debate a partir de la lectura guiada. 


 - Marco temporal. Se atenderá a la planificación establecida por los responsables 


de este plan de lectura de acuerdo con los siguientes criterios: en la materia de 


Matemáticas se dedicarán 30 minutos a la lectura cada tres semanas. 
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1. REFERENTE LEGAL
Para realizar la siguiente programación se ha tenido en cuenta la siguiente


legislación vigente
1. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica


2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
2. Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las


enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.
3. Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el


currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.


4. Resolución de la dirección general de recursos humanos, planificación educativa y
evaluación por la que se desarrollan determinados aspectos de organización y
evaluación en los cursos primero y tercero de educación secundaria obligatoria para
el curso académico 2022-2023.


5. Resolución de 3 de octubre de 2022, de la dirección general
de formación profesional e innovación, por la que se dictan
instrucciones para la elaboración de los planes de
actuación personalizados destinados al alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo
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2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


Primera evaluación







Programación docente de Digitalización creativa para 3 ESO Curso 2023/2024
Centro educativo: IES D. Pedro García Aguilera Localidad: Moratalla







Programación docente de Digitalización creativa para 3 ESO Curso 2023/2024
Centro educativo: IES D. Pedro García Aguilera Localidad: Moratalla







Programación docente de Digitalización creativa para 3 ESO Curso 2023/2024
Centro educativo: IES D. Pedro García Aguilera Localidad: Moratalla
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE
APRENDIZAJE


Orientaciones metodológicas La adquisición y desarrollo de las competencias
específicas de la materia se verán favorecidos por el desarrollo de una metodología
didáctica que reconozca al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Además de los
principios y métodos pedagógicos previstos en los artículos 5 y 10 del presente decreto, la
acción docente en la materia de Digitalización Creativa tendrá en especial consideración las
siguientes recomendaciones: Se potenciarán metodologías activas y contextualizadas que
faciliten la participación e implicación del alumnado y la adquisición y desarrollo de los
conocimientos necesarios para usar los medios tecnológicos de manera ética, responsable,
segura y crítica. Se implementarán propuestas pedagógicas que, a partir de retos y
desafíos del siglo XXI, aborden determinados temas como el consumo responsable, el logro
de una vida saludable, el compromiso ante situaciones de inequidad y exclusión, la
resolución pacífica de los conflictos en entornos virtuales, el aprovechamiento crítico, ético y
responsable de la cultura digital, la aceptación y manejo de la incertidumbre, la valoración
de la diversidad personal y cultural, el compromiso ciudadano en el ámbito local y global y la
confianza en el conocimiento como motor del desarrollo, que tienen una relación con las
condiciones propias a la sociedad y la cultura digital. Se arbitrarán estrategias
metodológicas que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje, favorezcan la
capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. Asimismo, podrán
realizarse agrupamientos flexibles en función de la tarea y de las características individuales
del alumnado con objeto de realizar tareas puntuales de enriquecimiento o refuerzo. Se
diseñarán situaciones de aprendizaje para hacer un uso competente de las tecnologías,
tanto en la resolución de retos a través de tecnologías emergentes de manera creativa,
como en el fomento del bienestar digital, posibilitando al alumnado tomar conciencia y
construir una identidad digital adecuada, de manera creativa y cooperativa, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. Se promoverá, a través
de la participación de todo el alumnado, el logro de una visión integral de los problemas, el
desarrollo de una ciudadanía digital crítica, y la consecución de una efectiva igualdad entre
hombres y mujeres. La enseñanza será secuenciada de tal modo que se parta de
aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos. Se
sentarán las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos
pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, características y los
diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. Se incentivará el uso de nuevos espacios
educativos que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al
trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y
actúe de forma cooperativa en la resolución creativa en el reto o problema planteado.
Asimismo, deberá organizarse en condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación,
necesarias para garantizar la participación de todo el alumnado en las actividades del aula y
del centro. Se propiciará un entorno para que el alumnado tenga la oportunidad de llevar a
cabo ciertas tareas mientras explora, descubre, experimenta, aplica y reflexiona sobre lo
que hace. Se destacará la resolución de problemas interdisciplinares como eje vertebrador
de la materia que refleje el enfoque competencial de la misma, proporcionando al alumnado
competencias en la resolución de problemas de forma creativa e innovadora mediante
tecnologías emergentes como la programación e inteligencia artificial y la capacidad para
organizar su entorno personal de aprendizaje. Se fomentará el aprendizaje permanente y el
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bienestar digital con objeto de proteger los dispositivos y a sus usuarios, contribuyendo a
generar una ciudadanía digital crítica, informada y responsable, que favorezca el desarrollo
de la autonomía, la igualdad y la inclusión, mediante la creación y difusión de nuevos
conocimientos para hacer frente a la brecha digital. Se fomentará la reflexión e
investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y desafío intelectual
para los alumnos mediante la resolución de problemas sobre temas necesarios para poder
ejercer una ciudadanía digital activa y comprometida. La puesta en práctica deberá implicar
la producción y la integración verbal, empleando con propiedad la terminología tecnológica
digital, haciendo un buen uso del lenguaje, e incluyendo el uso de recursos auténticos en
distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. Se procurará seleccionar
materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y accesibles, tanto en lo
que se refiere al contenido, como al soporte. Se fomentarán aspectos relacionados con el
interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el
alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. Se podrán
planificar estrategias, procedimientos y acciones que permitan el aprendizaje por proyectos,
la experimentación, los centros de interés, el estudio de casos o el aprendizaje basado en
problemas o retos y que supongan el uso significativo de la lectura, escritura, las
tecnologías digitales y la expresión oral mediante debates o presentaciones orales. Se
recomienda el uso del portfolio como herramienta de evaluación continua, así como para
potenciar la autonomía y el pensamiento crítico en los alumnos.


Las situaciones de aprendizaje previstas para el área/materia/ámbito en este curso escolar
son:
SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) JUEGOS Y RECURSOS DIGITALES
UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S PRIMER TRIMESTRE
SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA
UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S SEGUNDO TRIMESTRE
SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) USO RESPONSABLE DE LA TECNOLOGÍA
UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S TERCER TRIMESTRE


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


El artículo 19 del RD 217/2022 de la ESO dice: Atención a las diferencias
individuales, y en él dice que las administraciones educativas regularán para que los centros
puedan adoptar las medidas necesarias para responder a las necesidades educativas
concretas de sus alumnos y alumnas, teniendo en cuenta sus circunstancias y sus
diferentes ritmos de aprendizaje.


Para dar respuesta a la diversidad de nuestros alumnos se tendrán en cuenta las
medidas propuestas por el departamento de orientación para nuestros alumnos y alumnas
que presentan medidas de apoyo y que vienen recogidas en la carpeta compartida del
departamento de orientación de nuestro centro.
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En este apartado recogemos todas nuestras posibles actuaciones para garantizar el
proceso de aprendizaje del alumnado en igualdad de oportunidades y actuando como un
elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales.


4.1. MEDIDAS DE APOYO ORDINARIO.


Son todas aquellas estrategias organizativas y metodológicas que, aplicadas a un
alumno o grupo de alumnos en las aulas, facilitan la adecuación de los elementos
prescriptivos de nuestro currículo al contexto sociocultural de los centros educativos y a las
características del alumnado, con objeto de proporcionar una atención individualizada en el
proceso de enseñanza y aprendizaje sin modificar los objetivos propios del curso, ciclo y/o
la etapa, entendiéndolos como refuerzos en aula.


De las medidas del repertorio sugerido en la legislación de referencia (Orden de
4/06/ de 2010) que el departamento de Orientación ha pre- seleccionado, nosotros
emplearemos las siguientes.


1. Aprendizaje cooperativo
2. Aprendizaje por tareas
3. Aprendizaje por proyectos
4. Autoaprendizaje
5. Aprendizaje por descubrimiento
7. Enseñanza multinivel
8. Talleres de aprendizaje
11


.
Tutoría entre iguales


12
.


Agrupamientos flexibles


15
.


Inclusión de las tics en el trabajo diario


4.2. MEDIDAS DE APOYO ESPECÍFICO.


PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO
(ACNEAES).


Procederemos en este apartado según los dictados de la legislación vigente
considerando, en todo momento, los principios del DUA para una educación inclusiva y
atendiendo a las actualizaciones que nos dicten desde el Departamento de Orientación, en
cuanto a posibles medidas a implementar, y documentación a cumplimentar.


La Resolución de 3 de octubre de 2022, de la Dirección General de Formación
Profesional e Innovación nos aporta un nuevo documento de planificación denominado
PLAN DE ACTUACIÓN PERSONALIZADO (en adelante, PAP), destinado al alumnado que
presente necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE) previstas en el artículo
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71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y que requiera de apoyos o atenciones
educativas específicas por encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:


a) Alumnado con necesidades educativas especiales que precise de adaptaciones
que se aparten significativamente de los criterios de evaluación y los contenidos,
expresados en forma de saberes básicos, del currículo.


b) Alumnado con necesidades educativas especiales que requiera de medidas de
accesibilidad personalizada que impliquen la utilización de medios o productos de apoyo
específicos.


c) Alumnado con desfase curricular significativo (dos o más cursos de diferencia
entre su nivel de competencia curricular y el curso en el que está escolarizado) por
encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por haberse incorporado tarde al
sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar.


d) Alumnado con altas capacidades que participen en programas de enriquecimiento
curricular.


e) Alumnado con desconocimiento grave del español.


f) Cualquier otro alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que
requiera de apoyos personales especializados o de específicos.


Por otra parte, hay un alumnado sin PAP al que daremos respuesta a través de los
repertorios de medidas de atención a la diversidad seleccionados para las distintas
tipologías de dificultades de aprendizaje, recogidos en nuestra Programación.


ALTAS CAPACIDADES


Sin embargo, establecemos en el departamento que solo a quienes tengan perfil de
talento visoespacial/figurativo, creativo o superdotación les propondremos planes de
enriquecimiento de profundización de nuestros contenidos teóricos que les supongan
desafíos y retos a nivel intelectual o creativo entendiendo que podemos aportar mucho a
su capacidad de aprender a aprender, y a sus necesidades socioemocionales, pero sin
anticiparles los siguientes niveles.


REPERTORIO DE MEDIDAS en Banco de Recursos de Atención a la Diversidad,
las siguientes:


1.En primera instancia escogeremos hacer siempre que sea posible las de
refuerzo educativo a través de nuestras actividades de refuerzo ó consolidación, con
manifiesta predisposición, sensibilidad, y compromiso para favorecer la sensación de
autosuperación ("síndrome del éxito").


2. Cuando éstas no sean suficiente, para evitar en lo posible las adaptaciones
significativas, como principio general, ante dificultades cognitivas en los casos de C.I.
límite o discapacidad ligera priorizaremos los saberes básicos más prácticos sobre
los teóricos estimando especialmente el progreso que podamos observar del modo más
normalizado. Aumentando nuestro tiempo de espera para sus respuestas motrices y
reduciendo el de dedicación a la tarea ante síntomas de fatiga y falta de concentración para
evitar los errores por "bloqueos", fragmentando la tarea en pasos y guiando la práctica
inicial incidiendo en las informaciones nuevas. Y en los trabajos teóricos “Utilizar múltiples
medios tanto para: la representación y acceso a la información, como para que haga las
tareas y muestre los resultados de sus aprendizajes”.
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3. En los casos en que la limitación se presente en la ejecución práctica, ya sea
motórica o metabólica priorizaremos los teóricos o adaptaremos las pruebas
prácticas hasta que supongan un reto motor alcanzable, adecuando los niveles de
exigencia referentes a capacidades físicas básicas y las cualidades motrices, sin dejar de
perseguir las mejoras en ellas (reacción, equilibrio...) y en la postura corporal y la capacidad
de relajación, que incidirán tanto más en su salud y eficiencia motriz, mejorando su
autoestima y alejándolos de patologías, siempre bajo la prescripción médica y respetando
contraindicaciones.


4. Cuidaremos mucho a ubicación de quiénes pierden la atención con facilidad,
dejándoles más movilidad en esos espacios asignados para un mayor contacto visual, y la
de aquellos que necesitan un entorno afectivo o más estable. (TDA-H, TEA…).
Estableciendo también una diferenciación entre la información básica en la que deben
centrarse y la complementaria.


5. En el caso de alumnado con dificultad lecto-escritora dislexia, disortografía y
trastorno específico del lenguaje-TEL) adecuaremos los materiales escritos
publicados en la letra adecuada Arial 12 y 1,5 de espaciado y se usarán recursos
audiovisuales que complementen lecturas solicitadas (textos multimodales)
permitiéndose también la entrega de trabajos personales en grabación de audios o
imágenes y adaptándoles las situaciones de su defensa oral.


Puesto que estas dificultades pueden presentarse de modo aislado o combinado
(comorbilidad ) y con carácter transitorio o permanente, por lo que requieren de un
adecuado proceso de prevención, identificación y detección, evaluación y diagnóstico e
intervención y respuesta educativa, en nuestro departamento permanecemos atentos a
los informes individualizados del Departamento de Orientación junto con nuestros
registros en el curso anterior sobre su progreso en nuestra materia, tanto a los
cambios morfofuncionales en los casos evaluados , como a la posible detección de otros
casos o nuevas dificultades.


En el caso de alumnado que llega de primaria recabamos toda la información posible
en la entrevista con el que haya sido su maestro especialista.


Además, para diseñar del modo más efectivo las situaciones de aprendizaje
adaptadas y las de refuerzo es necesario conocer con la mayor exactitud el problema o
DISCAPACIDAD que les afecta en concreto (evolución, sintomatología, complicaciones…),
sin que esto suponga en ningún caso la intención de caracterizar por ellas al alumno/a que
las presente..


PSÍQUICA. Tras atender al diagnóstico realizado por el Departamento de Orientación,
sobre el grado de dificultades para el razonamiento lógico, y la asociación e interpretación
de ideas, debemos comprobar al inicio del curso y en todo momento durante él, los cambios
morfofuncionales relacionados con ella, por cuanto los posibles aumentos en el tamaño
corporal por crecimiento biológico pueden alterar los progresos adquiridos en
psicomotricidad, tanto en quienes presentan coeficiente intelectual por debajo de la media
(inferior a 80) como en aquellos en los que sus síndromes (ej. Down) aparecen además
asociados a problemas degenerativos fisiológicos que se agudizan en el desarrollo evolutivo
(cardiopatías, alteraciones del tono postural por hipotonía, hiperlaxitud, etc.). Solo tenemos
un caso de Disc Ligera al que atender.


SENSORIAL. Aquellas dificultades que se presentan por alteración en mayor o menor
grado de la sensibilidad exteroceptiva, generalmente auditivas o visuales, totales o parciales
(la sordera e hipoacusia, y la ceguera y ambliopía, entre otras) supondrán mayores
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problemas de aprendizaje escolar dependiendo del origen (causa y momento de aparición)
congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente. Pues si afectaron a las
fases sensibles de aprendizaje pueden tener mal definido el esquema corporal, la
lateralidad, la distribución y orientación espacial, y por ello alterado el sentido del equilibrio,
con hipertonía muscular, y falta de fluidez en los patrones motores e incluso en los
comportamientos sociales que no adquieren por imitación en el juego simbólico. Debido a lo
cual presentan algunas necesidades caracteriales (desconfían de lo que les rodea, se
alteran ante lo novedoso...) que requieren incidir en las actitudes de trabajo en equipo, para
generarles mayor confianza, y disminuir su estado de tensión. No tenemos ningún caso
en este curso.


MOTÓRICA, FÍSICAS U ORGÁNICAS- METABÓLICAS. Incluimos de dos tipos:


Aquellas necesidades que devienen de las limitaciones para ejecutar algunos
desplazamientos corporales o habilidades básicas de forma activa y autónoma, por
afecciones en el aparato locomotor, a nivel muscular u óseo, neurológico, medular, etc.
Pueden implicar problemas de deambulación, desde los más graves que la impiden
totalmente y requieren trabajarla en silla, o sólo dificultan la movilidad de los miembros
inferiores permitiendo mayor autonomía sin excesivos problemas de barreras
arquitectónicas, o para la manipulación, desde la motricidad más global a la más fina (para
lanzar, coger, etc.). Como los que suponen las paraplejías, parálisis cerebral más grave o
menos, amputación, agenesias, poliomelitis, etc.


Dependiendo del origen (causa, momento de aparición y localización anatómica)
congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente, a nivel más alto en la
columna dorsal o cercano a la articulación del hombro, o la cadera..., existirá mayor o menor
posibilidad de readaptación funcional del miembro afectado, consecución de estabilidad,
regulación del tono muscular, mantenimiento de la higiene postural y evitación de otras
degeneraciones.


Añadimos en nuestra materia adecuaciones al alumnado que no pueda seguir con
normalidad en condiciones seguras y saludables las sesiones prácticas debido a:


- Problemas articulares severos ( de espalda, rodilla, traumatismos) permanentes o
transitorios.


- Respiratorios ( que necesiten broncodilatadores,) con las adecuaciones contempladas
en nuestro apartado de “exentos parciales”.


- Enfermedades contempladas en el programa “ Alerta escolar” como diabetes
insulino-dependiente, epilepsia, cardiopatías con riesgo de muerte súbita y alergias
que requieran adrenalina especialmente en salidas extraescolares, o no contempladas
como medicación que hiperexcite al alumno/a o que recomiende reposo.


El departamento conoce los protocolos de actuación específicos y actualizados en
la formación impartida por la enfermera escolar, y solicita y confirma que el alumno/a tenga
su medicación accesible durante la práctica.


Trastorno de espectro autista (TEA), es una condición neurológica y de
desarrollo que comienza en la niñez y dura toda la vida. Afecta cómo una persona se
comporta, interactúa con otros, se comunica y aprende. Este trastorno incluye lo que se
conocía como síndrome de Asperger y el trastorno generalizado del desarrollo no
especificado. Se le llama "trastorno de espectro" porque diferentes personas con TEA
pueden tener una gran variedad de síntomas distintos. Las investigaciones sugieren que
tanto los genes como los factores ambientales juegan un rol importante. Aunque
actualmente, no existe un tratamiento estándar, hay muchas maneras de maximizar la
capacidad del niño para crecer y aprender nuevas habilidades: terapias de comportamiento
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y de comunicación, desarrollo de habilidades y/o medicamentos para controlar los síntomas.
Cuanto antes se comience, mayores son las probabilidades de tener más efectos positivos
en los síntomas y las aptitudes.


Trastorno grave de conducta. no tenemos casos.


De las medidas de apoyo ordinario, (“refuerzos en aula”) del repertorio sugerido en la


legislación de referencia (Orden de 4/06/ de 2010) que el departamento de Orientación ha


preseleccionado, nosotros confirmamos las siguientes. 1,2,3,4,5,7,8,11, 15 y 12, para grupos más


numerosos ( ya puestas en práctica el pasado curso).


Para las medidas de apoyo específico, para el alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo


Educativo (ACNEAES), se han confirmado los cambios terminológicos en los nuevos documentos


PAPs (en Resolución de 3 de octubre de 2022) y se ha concretado durante el pasado curso el


alumnado destinatario de éstos, por lo que procedemos a renombrar unas medidas que nos han


demostrado su efectividad, y constarán en el apartado 4 de Atención a la Diversidad en nuestra


Programación, y a seleccionarlas de manera individualizada atendiendo a las actualizaciones que


nos dicten desde el Departamento de Orientación, en cuanto a posibles medidas a implementar, y


documentación a cumplimentar.


a) Alumnado con necesidades educativas especiales que precise de adaptaciones significativas.


b) Alumnado con necesidades educativas especiales que requiera de medidas de accesibilidad.


(no tenemos ningún caso de discapacidad sensorial ni motórica este año)


c) Alumnado con desfase curricular significativo (dos o más cursos de diferencia por distintas


razones)


d) Alumnado con altas capacidades que participen en programas de enriquecimiento curricular.


( en nuestro caso solo perfil de talento visoespacial/figurativo, creativo o superdotación)


e) Alumnado con desconocimiento grave del español. ( compensatoria). Mediante lenguaje no


verbal (demostraciones, expresión corporal, modelaje…) y la traducción al árabe con dispositivo


móvil.


f) Cualquier otro alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que requiera de apoyos


personales especializados o de específicos.


A efectos de un análisis más ágil llegado el momento, incluimos aquí un cuadro resumen de nuestras


intervenciones.


Tipología a b c d e f


Nº total 0 2


En1º E.S.O 5 X 1*


2º E.S.O 3 X 1* 1


3º E.S.O 5 X X


4º E.S.O 2 X 2 1







Programación docente de Digitalización creativa para 3 ESO Curso 2023/2024
Centro educativo: IES D. Pedro García Aguilera Localidad: Moratalla


1º BACH 1 1*


FP BÁSICA


Por otra parte, hay un alumnado sin PAP al que daremos respuesta a través del
Repertorio de medidas de atención a la diversidad seleccionados del Banco de Recursos
para las distintas tipologías de dificultades de aprendizaje, recogidos más ampliamente en
nuestra Programación.


Por cuanto nuestra materia es obligatoria en todos los cursos excepto en 2º de Bachillerato y,


tenemos todos los de la E.S.O. repartidos según su programa de Bilingüismo, y entre ambos


profesores, lo indicamos para una mayor contextualización en el análisis de nuestros resultados.


Tipología Total


+
posibles


Repartidos en


A B


Repartidos en


Profº y Mejora


C.I Límite


ó Disc.


Ligera


TDH


TEA


Dificultad


Lecto


escritora


Nº total


En 1º E.S.O 19 +2 9 10+2 9+1 10+1 1 D.L 2 15


2º E.S.O 12+1 8 4+1 4 8+1 2 C.I. 8


3º E.S.O (


Diver)


16+1 4


+1


12 0 17 3 Dic +


1 C.I


8


4º E.S.O 9+1 9+1 2+1 7 1 C.I. 4


1º BACH 10 1


FP BÁSICA añadir 1


En 1º A a 9 alumnos/as y a 10 (+2 en valoración*) en 1º B, (distribuidos en los grupos de mejora


10 +1 y profundización (9+1*)


En 2º A a 8 alumnos/as y a 4 (+ 1 posible caso en valoración) en 2º B, (distribuidos en los


grupos de mejora 8+1 y profundización 4)


En 3º A a 4 alumnos/as (+ 1 posible caso en valoración y a 12 en 3º B, (los 17 están en mejora )


En 4º a 9 alumnos/as (+ 1 posible caso en valoración) 7 de los cuales están en mejora .


En BACHILLERATO 10 alumnos/as


1. Escogeremos hacer siempre que sea posible, en primer lugar, las de refuerzo
educativo favoreciendo el “síndrome del éxito").


2. Cuando éstas no sean suficiente, para evitar en lo posible las adaptaciones
significativas, como principio general, ante dificultades cognitivas en los casos de C.I.
límite o discapacidad ligera priorizaremos los saberes básicos más prácticos sobre
los teóricos, y utilizar en ellos múltiples medios la representación y acceso a la
información.


En 1º , 1 caso de Disc Ligera


En 2º , 2 casos de C.I. límite


En 3º, 4 casos a los que atender 1 Dic media, 2 Disc Ligera y 1 C.I. límite


En 4º , 1 caso C.I. límite.
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3. En los casos en que la limitación se presente en la ejecución práctica, ya sea
motórica o metabólica priorizaremos los teóricos o adaptaremos las pruebas
prácticas


Añadimos en nuestra materia adecuaciones al alumnado que no pueda seguir con normalidad


en condiciones seguras y saludables las sesiones prácticas debido a:


- Problemas articulares severos ( de espalda, rodilla, traumatismos) permanentes o transitorios.


- Respiratorios ( que necesiten broncodilatadores,) con las adecuaciones contempladas en


“exentos parciales”.


- Enfermedades contempladas en el programa “ Alerta escolar” como diabetes


insulino-dependiente, epilepsia, cardiopatías con riesgo de muerte súbita y alergias que requieran


adrenalina especialmente en salidas extraescolares, o no contempladas como medicación que


hiperexcite al alumno/a o que recomiende reposo.


A efectos de una consulta más ágil…


Tipología Articulares


(Columna/Rod)


respiratorios Alerta


Escolar


Diabetes


Cardiopatía Epilepsia Alergias


Nº total


En 1º E.S.O 4 1*


2º E.S.O 1 1 2


3º E.S.O 3 2 1 X 1


4º E.S.O 1 1 1


1º BACH 6 1 1 1


FP BÁSICA 1 1


4. Cuidaremos mucho a ubicación de quiénes pierden la atención con facilidad,
dejándoles más movilidad (TDA-H) o favoreciendo un entorno más afectivo y estable (
TEA…) incidiendo en la información básica en la que deben centrarse.


En 1ºESO 2 casos, uno de ellos tiene asignado un ATE desde el 27 de octubre.


En 1º Bach 1 caso.
No tenemos ningún caso en ningún curso este año Trastorno grave de conducta.


5. En el caso de alumnado con dificultad lecto-escritora dislexia, disortografía y
trastorno específico del lenguaje-TEL) adecuaremos los materiales y ofreceremos
textos multimodales


15 en 1ºESO


8 en 2º ESO


8 en 3ºESO


4 en 4º ESO


Permanecemos atentos a los informes individualizados del Departamento de
Orientación junto con nuestros registros en el curso anterior sobre su progreso en
nuestra materia, tanto a los cambios morfofuncionales en los casos evaluados , como a la
posible detección de otros casos o nuevas dificultades.
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5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


● Aulas-grupo que disponen de un PC para el profesor con pizarra digital.
● Aulas de informática: que se emplearán en determinadas actividades con objeto de
fomentar el buen uso de las TIC’s con las características siguientes:
INFORMÁTICA 1
22 puestos.
Pizarra digital
Red de área local.
Acceso a Internet.
Cañón
INFORMÁTICA 2
15 puestos.
Pizarra digital
Red de área local.
Acceso a Internet.
Cañón
INFORMÁTICA 3
15 puestos.
Pizarra digital
Red de área local.
Acceso a Internet.
Cañón


Recursos informáticos: en los ordenadores de las aulas de informática tendremos
instalado una serie de paquetes informáticos o software que iremos empleando en las
distintas unidades didácticas:


▪ Sistema operativo Windows 10 y Ubuntu
Plataforma classroom


▪ Paquete Libre Office (Word, Excel, Access, Powerpoint y Outlook).
Los recursos didácticos son los elementos adicionales que emplearemos como docentes
para facilitar y conducir el aprendizaje de nuestros alumnos. (fotos, láminas, videos, páginas
web, etc).
6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES PARA


EL CURSO ESCOLAR


Las actividades complementarias y extraescolares favorecen el desarrollo de las
competencias específicas del área/materia/ámbito, impulsando la utilización de espacios y
recursos educativos diversos.


Las actividades complementarias previstas para el área/materia/ámbito en este
curso escolar son:
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR
Visita a ENTOMO AGROINDUSTRIAL
FECHA segunda evaluación
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7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES
Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y


escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores y
la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se fomentarán de manera
transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la
igualdad de género y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
En su desarrollo, estará implicado todo el profesorado, puesto que no dependen de una o
varias materias, sino de todas ellas Atendiendo a los principios educativos esenciales, y al
desarrollo de las competencias clave para lograr una educación integral, la educación en
valores deberá formar parte de todos los procesos de enseñanza y aprendizaje, por ser uno
de los elementos de mayor relevancia en la educación del alumnado. Se trata de una serie
de elementos del aprendizaje integrados dentro de las diferentes áreas de conocimiento. En
los últimos años desde el departamento venimos reforzando la capacidad de comprensión
lectora del alumnado poniendo por escrito en la plataforma educativa una descripción
pormenorizada de las instrucciones de cada tarea o proyecto que se realiza y en muchas
ocasiones realizando una lectura conjunta durante la clase. También se incluyen actividades
de preguntas cortas que fomentan esa comprensión lectora y de interpretación de
información en diferentes soportes: gráficos, esquemas, diagramas de flujo, etc... Los
elementos transversales del currículo son:
● Comprensión lectora.
● Expresión oral y escrita.
● Comunicación audiovisual y TIC.
● Emprendimiento social y empresarial
● Educación emocional y valores.
● Fomento del espíritu crítico y científico
● Educación para la salud (incluida la sexual).
● Educación emocional y en valores, la igualdad de género
● Educación ambiental y para el consumo
● Derechos humanos, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.


La contribución de las materias del departamento en esta etapa es fundamental
tanto por el momento psicoevolutivo del alumno ya que el estudio de la tecnología implica
un desarrollo de una lectura comprensiva así como una expresión oral y escrita en la
exposición de los resultados de proyectos (esto reforzado por la exposición oral delante de
la clase de temas específicos). El estudio y desarrollo de algoritmos matemáticos para la
resolución de problemas y una posterior automatización de cualquier proceso fomenta la
creatividad y el espíritu científico así como TIC. El desarrollo de capacidades transversales
en el ámbito de las matemáticas, economía y sociedad resulta claro al estudiar los
contenidos propios de las materias y el énfasis en supeditar ese proceso a un enfoque
humanista al servicio del ser humano por parte del profesor completa la transversalidad en
educación cívica en múltiples campos.


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE
DEL ALUMNADO
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Para valorar de forma objetiva el grado de consecución de cada uno de los criterios
de evaluación se establece una calificación mediante una escala del 0 al 10 y a cada
criterio de evaluación le hemos asignado un peso o ponderación dependiendo de los
saberes básicos que evalúa. De manera que a la hora de calificar la situación de
aprendizaje se hará con el siguiente criterio


Para calcular la nota de la evaluación obtendremos la media aritmética ponderada
de los criterios de evaluación correspondientes a dicha evaluación con los pesos asignados.


Seguimiento, recuperación y evaluación de las materias pendientes en la Educación
Secundaria Obligatoria y en Bachillerato:


Se les proporcionará un trabajo por trimestre previo a la recuperación con los
contenidos a evaluar.


Procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios de calificación para el
alumnado al que es imposible aplicar la evaluación continua por faltas de asistencia
reiteradas:


Tendrán un examen por trimestre y se le valorará con un 20% la entrega de los
trabajos en classroom, en caso de no entregar los trabajos el examen será el 100% de la
nota final.


Criterios de evaluación y calificación de la evaluación extraordinaria en Bachillerato:


Trabajo en la plataforma classroom 30% y prueba práctica 70% de la nota final.
9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE


ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Al final de cada evaluación se pasará un formulario de google a los alumnos
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSclcQF-JJT9gt1sC-vEsxD-OqbPeajufrbrZRwJDn
_UpLMUaw/viewform


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) /
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA
EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH)


En ESO, se va a desarrollar de forma coordinada actividades de fomento de la lectura y de
mejora de la comprensión lectora, de forma que cada grupo dedique media hora de lectura
al día. Y se reparte en función de la carga horaria
Lengua: - ½ hora semanal
Materias de 4 h./semana: - ½ hora quincenal
Materias de 3 h./semana: - ½ hora cada 3 semanas
Materias de 1-2 h./semana: - ½ hora cada mes
Se hará una lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional de papel para el
desarrollo, principalmente, del objetivo estratégico 1 (Fomento del gusto por la lectura)
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1. REFERENTE LEGAL
Para realizar la siguiente programación se ha tenido en cuenta la siguiente


legislación vigente
1. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica


2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
2. Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las


enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.
3. Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el


currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.


4. Resolución de la dirección general de recursos humanos, planificación educativa y
evaluación por la que se desarrollan determinados aspectos de organización y
evaluación en los cursos primero y tercero de educación secundaria obligatoria para
el curso académico 2022-2023.


5. Resolución de 3 de octubre de 2022, de la dirección general
de formación profesional e innovación, por la que se dictan
instrucciones para la elaboración de los planes de
actuación personalizados destinados al alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo
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2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


Primera evaluación
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Segunda evaluación
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Tercera evaluación
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE
APRENDIZAJE


Orientaciones metodológicas Además de los principios y métodos pedagógicos
previstos en los artículos 5 y 10 del presente decreto, la acción docente en la materia de
Tecnología y Digitalización tendrá en especial consideración las siguientes
recomendaciones: La adquisición y desarrollo de las competencias específicas de la
materia de Tecnología y Digitalización se verán favorecidos por el desarrollo de una
metodología didáctica que reconozca al alumnado como agente de su propio aprendizaje.
Se potenciarán metodologías activas y contextualizadas que faciliten la participación e
implicación del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos científicos, matemáticos y
tecnológicos (STEM) mediante situaciones de aprendizaje reales que ayuden al alumnado a
organizar su pensamiento favoreciendo la reflexión y crítica en la elaboración de hipótesis y
las tareas investigadoras, a través de un proceso en el que cada estudiante asume la
responsabilidad de su aprendizaje. A partir de los niveles de desempeño adquiridos en la
etapa anterior, tanto en competencia digital como en competencia matemática y
competencia en ciencia, tecnología e ingeniería, se fomentarán las vocaciones
científico-tecnológicas. El carácter esencialmente práctico de la materia y el enfoque
competencial del currículo requerirán metodologías específicas que lo fomenten, como la
resolución de problemas basada en el desarrollo de proyectos, la implementación de
sistemas tecnológicos (eléctricos, mecánicos, robóticos...), la construcción de prototipos, el
desarrollo del pensamiento computacional, la incorporación de las tecnologías digitales en
los procesos de aprendizaje, y otras estrategias que favorezcan el uso de aplicaciones
digitales para el diseño, la simulación, el dimensionado, la comunicación o la difusión de
ideas o soluciones. Las propuestas pedagógicas partirán de los centros de interés de los
alumnos y les permitirán construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus
propios aprendizajes y experiencias. Se posibilitará al alumnado movilizar conocimientos
científicos y técnicos, aplicando metodologías de trabajo creativo para desarrollar ideas y
soluciones innovadoras y sostenibles que den respuesta a necesidades o problemas
planteados, aportando mejoras significativas con una actitud creativa y emprendedora. Las
estrategias metodológicas tendrán en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje,
favorecerán la capacidad de aprender por sí mismos y promoverán el trabajo en equipo.
Asimismo, podrán realizarse agrupamientos flexibles en función de la tarea y de las
características individuales del alumnado, con objeto de realizar tareas puntuales de
enriquecimiento o refuerzo. Se diseñarán situaciones de aprendizaje mediante tareas y
actividades significativas y relevantes para resolver problemas, diseñando, fabricando y
evaluando diferentes prototipos, de manera creativa y cooperativa, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad. La enseñanza se
secuenciará de tal modo que se parta de aprendizajes más simples para avanzar
gradualmente hacia otros más complejos. Se sentarán las bases para el aprendizaje a lo
largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a
las necesidades, características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. Se
incentivará el uso de nuevos espacios educativos que favorezcan diferentes tipos de
agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el
alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en la
resolución creativa en el reto o problema planteado. Asimismo, cualquier espacio de trabajo
deberá organizarse en condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación, necesarias
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para garantizar la participación de todo el alumnado en las actividades del aula y del centro.
El espacio educativo favorecerá que el alumnado tenga la oportunidad de llevar a cabo
ciertas tareas mientras explora, descubre, experimenta, aplica y reflexiona sobre lo que
hace. La acción docente incluirá estrategias interactivas que permitan interpretar y
transmitir resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas...). Siempre que sea posible se hará uso de
gráficos o diagramas que faciliten la adquisición de conocimientos. El desarrollo de
habilidades y métodos permitirán avanzar desde la identificación y resolución de un
problema técnico hasta su solución constructiva, todo ello a través de un proceso
planificado de estrategias: comunicación y difusión de ideas, pensamiento computacional,
programación y robótica, que busque la optimización de recursos y de soluciones, siguiendo
criterios compatibles con una tecnología sostenible. Se fomentará la reflexión e
investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y desafío intelectual
para los alumnos mediante la resolución de problemas. La puesta en práctica deberá
implicar la producción y la integración verbal, empleando con propiedad la terminología
tecnológica, haciendo un buen uso del lenguaje, e incluyendo el uso de recursos auténticos
en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. Se procurará seleccionar
materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y accesibles, tanto en lo
que se refiere al contenido, como al soporte. Se fomentarán aspectos relacionados con el
interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el
alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. Las estrategias,
procedimientos y acciones permitirán el aprendizaje por proyectos, la experimentación, los
centros de interés, el estudio de casos o el aprendizaje basado en problemas o retos y que
supongan el uso significativo de la lectura, escritura, las tecnologías digitales y la expresión
oral mediante debates o presentaciones orales. Se promoverá la participación de los
alumnos con una visión integral de la disciplina, resaltando su esfera social ante los
desafíos y retos tecnológicos que plantea nuestra sociedad para reducir la brecha digital,
prestando especial atención a la desaparición de estereotipos que dificultan la adquisición
de competencias digitales en condiciones de igualdad. Se recomienda el uso del portfolio
como herramienta de evaluación continua, así como para potenciar la autonomía y el
pensamiento crítico en los alumnos.


Las situaciones de aprendizaje previstas para el área/materia/ámbito en este curso escolar
son:
SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) JUEGOS Y RECURSOS DIGITALES
UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S PRIMER TRIMESTRE
SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA
UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S SEGUNDO TRIMESTRE
SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) USO RESPONSABLE DE LA TECNOLOGÍA
UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S TERCER TRIMESTRE
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4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


El artículo 19 del RD 217/2022 de la ESO dice: Atención a las diferencias
individuales, y en él dice que las administraciones educativas regularán para que los centros
puedan adoptar las medidas necesarias para responder a las necesidades educativas
concretas de sus alumnos y alumnas, teniendo en cuenta sus circunstancias y sus
diferentes ritmos de aprendizaje.


Para dar respuesta a la diversidad de nuestros alumnos se tendrán en cuenta las
medidas propuestas por el departamento de orientación para nuestros alumnos y alumnas
que presentan medidas de apoyo y que vienen recogidas en la carpeta compartida del
departamento de orientación de nuestro centro.


En este apartado recogemos todas nuestras posibles actuaciones para garantizar el
proceso de aprendizaje del alumnado en igualdad de oportunidades y actuando como un
elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales.


4.1. MEDIDAS DE APOYO ORDINARIO.


Son todas aquellas estrategias organizativas y metodológicas que, aplicadas a un
alumno o grupo de alumnos en las aulas, facilitan la adecuación de los elementos
prescriptivos de nuestro currículo al contexto sociocultural de los centros educativos y a las
características del alumnado, con objeto de proporcionar una atención individualizada en el
proceso de enseñanza y aprendizaje sin modificar los objetivos propios del curso, ciclo y/o
la etapa, entendiéndolos como refuerzos en aula.


De las medidas del repertorio sugerido en la legislación de referencia (Orden de
4/06/ de 2010) que el departamento de Orientación ha pre- seleccionado, nosotros
emplearemos las siguientes.


1. Aprendizaje cooperativo
2. Aprendizaje por tareas
3. Aprendizaje por proyectos
4. Autoaprendizaje
5. Aprendizaje por descubrimiento
7. Enseñanza multinivel
8. Talleres de aprendizaje
11


.
Tutoría entre iguales


12
.


Agrupamientos flexibles


15
.


Inclusión de las tics en el trabajo diario


4.2. MEDIDAS DE APOYO ESPECÍFICO.


PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO
(ACNEAES).
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Procederemos en este apartado según los dictados de la legislación vigente
considerando, en todo momento, los principios del DUA para una educación inclusiva y
atendiendo a las actualizaciones que nos dicten desde el Departamento de Orientación, en
cuanto a posibles medidas a implementar, y documentación a cumplimentar.


La Resolución de 3 de octubre de 2022, de la Dirección General de Formación
Profesional e Innovación nos aporta un nuevo documento de planificación denominado
PLAN DE ACTUACIÓN PERSONALIZADO (en adelante, PAP), destinado al alumnado que
presente necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE) previstas en el artículo
71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y que requiera de apoyos o atenciones
educativas específicas por encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:


a) Alumnado con necesidades educativas especiales que precise de adaptaciones
que se aparten significativamente de los criterios de evaluación y los contenidos,
expresados en forma de saberes básicos, del currículo.


b) Alumnado con necesidades educativas especiales que requiera de medidas de
accesibilidad personalizada que impliquen la utilización de medios o productos de apoyo
específicos.


c) Alumnado con desfase curricular significativo (dos o más cursos de diferencia
entre su nivel de competencia curricular y el curso en el que está escolarizado) por
encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por haberse incorporado tarde al
sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar.


d) Alumnado con altas capacidades que participen en programas de enriquecimiento
curricular.


e) Alumnado con desconocimiento grave del español.


f) Cualquier otro alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que
requiera de apoyos personales especializados o de específicos.


Por otra parte, hay un alumnado sin PAP al que daremos respuesta a través de los
repertorios de medidas de atención a la diversidad seleccionados para las distintas
tipologías de dificultades de aprendizaje, recogidos en nuestra Programación.


ALTAS CAPACIDADES


Sin embargo, establecemos en el departamento que solo a quienes tengan perfil de
talento visoespacial/figurativo, creativo o superdotación les propondremos planes de
enriquecimiento de profundización de nuestros contenidos teóricos que les supongan
desafíos y retos a nivel intelectual o creativo entendiendo que podemos aportar mucho a
su capacidad de aprender a aprender, y a sus necesidades socioemocionales, pero sin
anticiparles los siguientes niveles.


REPERTORIO DE MEDIDAS en Banco de Recursos de Atención a la Diversidad,
las siguientes:


1.En primera instancia escogeremos hacer siempre que sea posible las de
refuerzo educativo a través de nuestras actividades de refuerzo ó consolidación, con
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manifiesta predisposición, sensibilidad, y compromiso para favorecer la sensación de
autosuperación ("síndrome del éxito").


2. Cuando éstas no sean suficiente, para evitar en lo posible las adaptaciones
significativas, como principio general, ante dificultades cognitivas en los casos de C.I.
límite o discapacidad ligera priorizaremos los saberes básicos más prácticos sobre
los teóricos estimando especialmente el progreso que podamos observar del modo más
normalizado. Aumentando nuestro tiempo de espera para sus respuestas motrices y
reduciendo el de dedicación a la tarea ante síntomas de fatiga y falta de concentración para
evitar los errores por "bloqueos", fragmentando la tarea en pasos y guiando la práctica
inicial incidiendo en las informaciones nuevas. Y en los trabajos teóricos “Utilizar múltiples
medios tanto para: la representación y acceso a la información, como para que haga las
tareas y muestre los resultados de sus aprendizajes”.


3. En los casos en que la limitación se presente en la ejecución práctica, ya sea
motórica o metabólica priorizaremos los teóricos o adaptaremos las pruebas
prácticas hasta que supongan un reto motor alcanzable, adecuando los niveles de
exigencia referentes a capacidades físicas básicas y las cualidades motrices, sin dejar de
perseguir las mejoras en ellas (reacción, equilibrio...) y en la postura corporal y la capacidad
de relajación, que incidirán tanto más en su salud y eficiencia motriz, mejorando su
autoestima y alejándolos de patologías, siempre bajo la prescripción médica y respetando
contraindicaciones.


4. Cuidaremos mucho a ubicación de quiénes pierden la atención con facilidad,
dejándoles más movilidad en esos espacios asignados para un mayor contacto visual, y la
de aquellos que necesitan un entorno afectivo o más estable. (TDA-H, TEA…).
Estableciendo también una diferenciación entre la información básica en la que deben
centrarse y la complementaria.


5. En el caso de alumnado con dificultad lecto-escritora dislexia, disortografía y
trastorno específico del lenguaje-TEL) adecuaremos los materiales escritos
publicados en la letra adecuada Arial 12 y 1,5 de espaciado y se usarán recursos
audiovisuales que complementen lecturas solicitadas (textos multimodales)
permitiéndose también la entrega de trabajos personales en grabación de audios o
imágenes y adaptándoles las situaciones de su defensa oral.


Puesto que estas dificultades pueden presentarse de modo aislado o combinado
(comorbilidad ) y con carácter transitorio o permanente, por lo que requieren de un
adecuado proceso de prevención, identificación y detección, evaluación y diagnóstico e
intervención y respuesta educativa, en nuestro departamento permanecemos atentos a
los informes individualizados del Departamento de Orientación junto con nuestros
registros en el curso anterior sobre su progreso en nuestra materia, tanto a los
cambios morfofuncionales en los casos evaluados , como a la posible detección de otros
casos o nuevas dificultades.


En el caso de alumnado que llega de primaria recabamos toda la información posible
en la entrevista con el que haya sido su maestro especialista.


Además, para diseñar del modo más efectivo las situaciones de aprendizaje
adaptadas y las de refuerzo es necesario conocer con la mayor exactitud el problema o
DISCAPACIDAD que les afecta en concreto (evolución, sintomatología, complicaciones…),
sin que esto suponga en ningún caso la intención de caracterizar por ellas al alumno/a que
las presente..
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PSÍQUICA. Tras atender al diagnóstico realizado por el Departamento de Orientación,
sobre el grado de dificultades para el razonamiento lógico, y la asociación e interpretación
de ideas, debemos comprobar al inicio del curso y en todo momento durante él, los cambios
morfofuncionales relacionados con ella, por cuanto los posibles aumentos en el tamaño
corporal por crecimiento biológico pueden alterar los progresos adquiridos en
psicomotricidad, tanto en quienes presentan coeficiente intelectual por debajo de la media
(inferior a 80) como en aquellos en los que sus síndromes (ej. Down) aparecen además
asociados a problemas degenerativos fisiológicos que se agudizan en el desarrollo evolutivo
(cardiopatías, alteraciones del tono postural por hipotonía, hiperlaxitud, etc.). Solo tenemos
un caso de Disc Ligera al que atender.


SENSORIAL. Aquellas dificultades que se presentan por alteración en mayor o menor
grado de la sensibilidad exteroceptiva, generalmente auditivas o visuales, totales o parciales
(la sordera e hipoacusia, y la ceguera y ambliopía, entre otras) supondrán mayores
problemas de aprendizaje escolar dependiendo del origen (causa y momento de aparición)
congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente. Pues si afectaron a las
fases sensibles de aprendizaje pueden tener mal definido el esquema corporal, la
lateralidad, la distribución y orientación espacial, y por ello alterado el sentido del equilibrio,
con hipertonía muscular, y falta de fluidez en los patrones motores e incluso en los
comportamientos sociales que no adquieren por imitación en el juego simbólico. Debido a lo
cual presentan algunas necesidades caracteriales (desconfían de lo que les rodea, se
alteran ante lo novedoso...) que requieren incidir en las actitudes de trabajo en equipo, para
generarles mayor confianza, y disminuir su estado de tensión. No tenemos ningún caso
en este curso.


MOTÓRICA, FÍSICAS U ORGÁNICAS- METABÓLICAS. Incluimos de dos tipos:


Aquellas necesidades que devienen de las limitaciones para ejecutar algunos
desplazamientos corporales o habilidades básicas de forma activa y autónoma, por
afecciones en el aparato locomotor, a nivel muscular u óseo, neurológico, medular, etc.
Pueden implicar problemas de deambulación, desde los más graves que la impiden
totalmente y requieren trabajarla en silla, o sólo dificultan la movilidad de los miembros
inferiores permitiendo mayor autonomía sin excesivos problemas de barreras
arquitectónicas, o para la manipulación, desde la motricidad más global a la más fina (para
lanzar, coger, etc.). Como los que suponen las paraplejías, parálisis cerebral más grave o
menos, amputación, agenesias, poliomelitis, etc.


Dependiendo del origen (causa, momento de aparición y localización anatómica)
congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente, a nivel más alto en la
columna dorsal o cercano a la articulación del hombro, o la cadera..., existirá mayor o menor
posibilidad de readaptación funcional del miembro afectado, consecución de estabilidad,
regulación del tono muscular, mantenimiento de la higiene postural y evitación de otras
degeneraciones.


Añadimos en nuestra materia adecuaciones al alumnado que no pueda seguir con
normalidad en condiciones seguras y saludables las sesiones prácticas debido a:


- Problemas articulares severos ( de espalda, rodilla, traumatismos) permanentes o
transitorios.


- Respiratorios ( que necesiten broncodilatadores,) con las adecuaciones contempladas
en nuestro apartado de “exentos parciales”.


- Enfermedades contempladas en el programa “ Alerta escolar” como diabetes
insulino-dependiente, epilepsia, cardiopatías con riesgo de muerte súbita y alergias
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que requieran adrenalina especialmente en salidas extraescolares, o no contempladas
como medicación que hiperexcite al alumno/a o que recomiende reposo.


El departamento conoce los protocolos de actuación específicos y actualizados en
la formación impartida por la enfermera escolar, y solicita y confirma que el alumno/a tenga
su medicación accesible durante la práctica.


Trastorno de espectro autista (TEA), es una condición neurológica y de
desarrollo que comienza en la niñez y dura toda la vida. Afecta cómo una persona se
comporta, interactúa con otros, se comunica y aprende. Este trastorno incluye lo que se
conocía como síndrome de Asperger y el trastorno generalizado del desarrollo no
especificado. Se le llama "trastorno de espectro" porque diferentes personas con TEA
pueden tener una gran variedad de síntomas distintos. Las investigaciones sugieren que
tanto los genes como los factores ambientales juegan un rol importante. Aunque
actualmente, no existe un tratamiento estándar, hay muchas maneras de maximizar la
capacidad del niño para crecer y aprender nuevas habilidades: terapias de comportamiento
y de comunicación, desarrollo de habilidades y/o medicamentos para controlar los síntomas.
Cuanto antes se comience, mayores son las probabilidades de tener más efectos positivos
en los síntomas y las aptitudes.


Trastorno grave de conducta. no tenemos casos.


De las medidas de apoyo ordinario, (“refuerzos en aula”) del repertorio sugerido en la


legislación de referencia (Orden de 4/06/ de 2010) que el departamento de Orientación ha


preseleccionado, nosotros confirmamos las siguientes. 1,2,3,4,5,7,8,11, 15 y 12, para grupos más


numerosos ( ya puestas en práctica el pasado curso).


Para las medidas de apoyo específico, para el alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo


Educativo (ACNEAES), se han confirmado los cambios terminológicos en los nuevos documentos


PAPs (en Resolución de 3 de octubre de 2022) y se ha concretado durante el pasado curso el


alumnado destinatario de éstos, por lo que procedemos a renombrar unas medidas que nos han


demostrado su efectividad, y constarán en el apartado 4 de Atención a la Diversidad en nuestra


Programación, y a seleccionarlas de manera individualizada atendiendo a las actualizaciones que


nos dicten desde el Departamento de Orientación, en cuanto a posibles medidas a implementar, y


documentación a cumplimentar.


a) Alumnado con necesidades educativas especiales que precise de adaptaciones significativas.


b) Alumnado con necesidades educativas especiales que requiera de medidas de accesibilidad.


(no tenemos ningún caso de discapacidad sensorial ni motórica este año)


c) Alumnado con desfase curricular significativo (dos o más cursos de diferencia por distintas


razones)


d) Alumnado con altas capacidades que participen en programas de enriquecimiento curricular.


( en nuestro caso solo perfil de talento visoespacial/figurativo, creativo o superdotación)
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e) Alumnado con desconocimiento grave del español. ( compensatoria). Mediante lenguaje no


verbal (demostraciones, expresión corporal, modelaje…) y la traducción al árabe con dispositivo


móvil.


f) Cualquier otro alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que requiera de apoyos


personales especializados o de específicos.


A efectos de un análisis más ágil llegado el momento, incluimos aquí un cuadro resumen de nuestras


intervenciones.


Tipología a b c d e f


Nº total 0 2


En1º E.S.O 5 X 1*


2º E.S.O 3 X 1* 1


3º E.S.O 5 X X


4º E.S.O 2 X 2 1


1º BACH 1 1*


FP BÁSICA


Por otra parte, hay un alumnado sin PAP al que daremos respuesta a través del
Repertorio de medidas de atención a la diversidad seleccionados del Banco de Recursos
para las distintas tipologías de dificultades de aprendizaje, recogidos más ampliamente en
nuestra Programación.


Por cuanto nuestra materia es obligatoria en todos los cursos excepto en 2º de Bachillerato y,


tenemos todos los de la E.S.O. repartidos según su programa de Bilingüismo, y entre ambos


profesores, lo indicamos para una mayor contextualización en el análisis de nuestros resultados.


Tipología Total


+
posibles


Repartidos en


A B


Repartidos en


Profº y Mejora


C.I Límite


ó Disc.


Ligera


TDH


TEA


Dificultad


Lecto


escritora


Nº total


En 1º E.S.O 19 +2 9 10+2 9+1 10+1 1 D.L 2 15


2º E.S.O 12+1 8 4+1 4 8+1 2 C.I. 8


3º E.S.O (


Diver)


16+1 4


+1


12 0 17 3 Dic +


1 C.I


8


4º E.S.O 9+1 9+1 2+1 7 1 C.I. 4


1º BACH 10 1


FP BÁSICA añadir 1


En 1º A a 9 alumnos/as y a 10 (+2 en valoración*) en 1º B, (distribuidos en los grupos de mejora


10 +1 y profundización (9+1*)


En 2º A a 8 alumnos/as y a 4 (+ 1 posible caso en valoración) en 2º B, (distribuidos en los


grupos de mejora 8+1 y profundización 4)


En 3º A a 4 alumnos/as (+ 1 posible caso en valoración y a 12 en 3º B, (los 17 están en mejora )


En 4º a 9 alumnos/as (+ 1 posible caso en valoración) 7 de los cuales están en mejora .


En BACHILLERATO 10 alumnos/as
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1. Escogeremos hacer siempre que sea posible, en primer lugar, las de refuerzo
educativo favoreciendo el “síndrome del éxito").


2. Cuando éstas no sean suficiente, para evitar en lo posible las adaptaciones
significativas, como principio general, ante dificultades cognitivas en los casos de C.I.
límite o discapacidad ligera priorizaremos los saberes básicos más prácticos sobre
los teóricos, y utilizar en ellos múltiples medios la representación y acceso a la
información.


En 1º , 1 caso de Disc Ligera


En 2º , 2 casos de C.I. límite


En 3º, 4 casos a los que atender 1 Dic media, 2 Disc Ligera y 1 C.I. límite


En 4º , 1 caso C.I. límite.


3. En los casos en que la limitación se presente en la ejecución práctica, ya sea
motórica o metabólica priorizaremos los teóricos o adaptaremos las pruebas
prácticas


Añadimos en nuestra materia adecuaciones al alumnado que no pueda seguir con normalidad


en condiciones seguras y saludables las sesiones prácticas debido a:


- Problemas articulares severos ( de espalda, rodilla, traumatismos) permanentes o transitorios.


- Respiratorios ( que necesiten broncodilatadores,) con las adecuaciones contempladas en


“exentos parciales”.


- Enfermedades contempladas en el programa “ Alerta escolar” como diabetes


insulino-dependiente, epilepsia, cardiopatías con riesgo de muerte súbita y alergias que requieran


adrenalina especialmente en salidas extraescolares, o no contempladas como medicación que


hiperexcite al alumno/a o que recomiende reposo.


A efectos de una consulta más ágil…


Tipología Articulares


(Columna/Rod)


respiratorios Alerta


Escolar


Diabetes


Cardiopatía Epilepsia Alergias


Nº total


En 1º E.S.O 4 1*


2º E.S.O 1 1 2


3º E.S.O 3 2 1 X 1


4º E.S.O 1 1 1


1º BACH 6 1 1 1


FP BÁSICA 1 1


4. Cuidaremos mucho a ubicación de quiénes pierden la atención con facilidad,
dejándoles más movilidad (TDA-H) o favoreciendo un entorno más afectivo y estable (
TEA…) incidiendo en la información básica en la que deben centrarse.


En 1ºESO 2 casos, uno de ellos tiene asignado un ATE desde el 27 de octubre.


En 1º Bach 1 caso.
No tenemos ningún caso en ningún curso este año Trastorno grave de conducta.
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5. En el caso de alumnado con dificultad lecto-escritora dislexia, disortografía y
trastorno específico del lenguaje-TEL) adecuaremos los materiales y ofreceremos
textos multimodales


15 en 1ºESO


8 en 2º ESO


8 en 3ºESO


4 en 4º ESO


Permanecemos atentos a los informes individualizados del Departamento de
Orientación junto con nuestros registros en el curso anterior sobre su progreso en
nuestra materia, tanto a los cambios morfofuncionales en los casos evaluados , como a la
posible detección de otros casos o nuevas dificultades.


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


● Aulas-grupo que disponen de un PC para el profesor con pizarra digital.
● Aulas de informática: que se emplearán en determinadas actividades con objeto de
fomentar el buen uso de las TIC’s con las características siguientes:
INFORMÁTICA 1
22 puestos.
Pizarra digital
Red de área local.
Acceso a Internet.
Cañón
INFORMÁTICA 2
15 puestos.
Pizarra digital
Red de área local.
Acceso a Internet.
Cañón
INFORMÁTICA 3
15 puestos.
Pizarra digital
Red de área local.
Acceso a Internet.
Cañón


Recursos informáticos: en los ordenadores de las aulas de informática tendremos
instalado una serie de paquetes informáticos o software que iremos empleando en las
distintas unidades didácticas:


▪ Sistema operativo Windows 10 y Ubuntu
Plataforma classroom


▪ Paquete Libre Office (Word, Excel, Access, Powerpoint y Outlook).
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Los recursos didácticos son los elementos adicionales que emplearemos como docentes
para facilitar y conducir el aprendizaje de nuestros alumnos. (fotos, láminas, videos, páginas
web, etc).


6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES PARA
EL CURSO ESCOLAR


Las actividades complementarias y extraescolares favorecen el desarrollo de las
competencias específicas del área/materia/ámbito, impulsando la utilización de espacios y
recursos educativos diversos.


Las actividades complementarias previstas para el área/materia/ámbito en este
curso escolar son:
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR
Visita a ENTOMO AGROINDUSTRIAL
FECHA segunda evaluación


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES
Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y


escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores y
la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se fomentarán de manera
transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la
igualdad de género y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
En su desarrollo, estará implicado todo el profesorado, puesto que no dependen de una o
varias materias, sino de todas ellas Atendiendo a los principios educativos esenciales, y al
desarrollo de las competencias clave para lograr una educación integral, la educación en
valores deberá formar parte de todos los procesos de enseñanza y aprendizaje, por ser uno
de los elementos de mayor relevancia en la educación del alumnado. Se trata de una serie
de elementos del aprendizaje integrados dentro de las diferentes áreas de conocimiento. En
los últimos años desde el departamento venimos reforzando la capacidad de comprensión
lectora del alumnado poniendo por escrito en la plataforma educativa una descripción
pormenorizada de las instrucciones de cada tarea o proyecto que se realiza y en muchas
ocasiones realizando una lectura conjunta durante la clase. También se incluyen actividades
de preguntas cortas que fomentan esa comprensión lectora y de interpretación de
información en diferentes soportes: gráficos, esquemas, diagramas de flujo, etc... Los
elementos transversales del currículo son:
● Comprensión lectora.
● Expresión oral y escrita.
● Comunicación audiovisual y TIC.
● Emprendimiento social y empresarial
● Educación emocional y valores.
● Fomento del espíritu crítico y científico
● Educación para la salud (incluida la sexual).
● Educación emocional y en valores, la igualdad de género
● Educación ambiental y para el consumo
● Derechos humanos, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
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La contribución de las materias del departamento en esta etapa es fundamental
tanto por el momento psicoevolutivo del alumno ya que el estudio de la tecnología implica
un desarrollo de una lectura comprensiva así como una expresión oral y escrita en la
exposición de los resultados de proyectos (esto reforzado por la exposición oral delante de
la clase de temas específicos). El estudio y desarrollo de algoritmos matemáticos para la
resolución de problemas y una posterior automatización de cualquier proceso fomenta la
creatividad y el espíritu científico así como TIC. El desarrollo de capacidades transversales
en el ámbito de las matemáticas, economía y sociedad resulta claro al estudiar los
contenidos propios de las materias y el énfasis en supeditar ese proceso a un enfoque
humanista al servicio del ser humano por parte del profesor completa la transversalidad en
educación cívica en múltiples campos.


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE
DEL ALUMNADO


Para valorar de forma objetiva el grado de consecución de cada uno de los criterios
de evaluación se establece una calificación mediante una escala del 0 al 10 y a cada
criterio de evaluación le hemos asignado un peso o ponderación dependiendo de los
saberes básicos que evalúa. De manera que a la hora de calificar la situación de
aprendizaje se hará con el siguiente criterio


Para calcular la nota de la evaluación obtendremos la media aritmética ponderada
de los criterios de evaluación correspondientes a dicha evaluación con los pesos asignados.


Seguimiento, recuperación y evaluación de las materias pendientes en la Educación
Secundaria Obligatoria y en Bachillerato:


Se les proporcionará un trabajo por trimestre previo a la recuperación con los
contenidos a evaluar.


Procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios de calificación para el
alumnado al que es imposible aplicar la evaluación continua por faltas de asistencia
reiteradas:


Tendrán un examen por trimestre y se le valorará con un 20% la entrega de los
trabajos en classroom, en caso de no entregar los trabajos el examen será el 100% de la
nota final.


Criterios de evaluación y calificación de la evaluación extraordinaria en Bachillerato:


Trabajo en la plataforma classroom 30% y prueba práctica 70% de la nota final.
9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE


ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Al final de cada evaluación se pasará un formulario de google a los alumnos
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSclcQF-JJT9gt1sC-vEsxD-OqbPeajufrbrZRwJDn
_UpLMUaw/viewform


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) /
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA
EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH)
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En ESO, se va a desarrollar de forma coordinada actividades de fomento de la lectura y de
mejora de la comprensión lectora, de forma que cada grupo dedique media hora de lectura
al día. Y se reparte en función de la carga horaria
Lengua: - ½ hora semanal
Materias de 4 h./semana: - ½ hora quincenal
Materias de 3 h./semana: - ½ hora cada 3 semanas
Materias de 1-2 h./semana: - ½ hora cada mes
Se hará una lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional de papel para el
desarrollo, principalmente, del objetivo estratégico 1 (Fomento del gusto por la lectura)








PROGRAMACIÓN DOCENTE


DIGITALIZACIÓN


4º ESO
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1. REFERENTE LEGAL


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS EN
CADA UNO DE LOS CURSOS QUE CONFORMAN LA ETAPA


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE
APRENDIZAJE


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES PARA
EL CURSO ESCOLAR


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE
DEL ALUMNADO


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / MEDIDAS
PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA
EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH)
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1. REFERENTE LEGAL
Para realizar la siguiente programación se ha tenido en cuenta la siguiente


legislación vigente
1. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica


2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
2. Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las


enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.
3. Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el


currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.


4. Resolución de la dirección general de recursos humanos, planificación educativa y
evaluación por la que se desarrollan determinados aspectos de organización y
evaluación en los cursos primero y tercero de educación secundaria obligatoria para
el curso académico 2022-2023.


5. Resolución de 3 de octubre de 2022, de la dirección general
de formación profesional e innovación, por la que se dictan
instrucciones para la elaboración de los planes de
actuación personalizados destinados al alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo
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2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


Primera evaluación
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Segunda evaluación
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Tercera evaluación
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE
APRENDIZAJE


Además de los principios y métodos pedagógicos previstos en los artículos 5 y 10
del presente decreto, el profesorado de la materia de Digitalización tendrá en especial
consideración las siguientes recomendaciones: La adquisición y desarrollo de las
competencias específicas de la materia de Digitalización se verán favorecidas por el
despliegue de una metodología didáctica que reconozca al alumnado como agente de su
propio aprendizaje. Se potenciarán metodologías activas y contextualizadas que faciliten la
participación e implicación del alumnado y la adquisición y desarrollo de los conocimientos
necesarios para usar los medios tecnológicos de manera ética, responsable, segura y
crítica. Se implementarán propuestas pedagógicas que, a partir de retos y desafíos del
siglo XXI, aborden determinados temas como el consumo responsable, el logro de una vida
saludable, el compromiso ante situaciones de inequidad y exclusión, la resolución pacífica
de los conflictos en entornos virtuales, el aprovechamiento crítico, ético y responsable de la
cultura digital, la aceptación y manejo de la incertidumbre, la valoración de la diversidad
personal y cultural, el compromiso ciudadano en el ámbito local y global y la confianza en el
conocimiento como motor del desarrollo, que tienen una relación con las condiciones
propias a la sociedad y la cultura digital. Las estrategias metodológicas tendrán en cuenta
los diferentes ritmos de aprendizaje, favorecerán la capacidad del alumnado de aprender
por sí mismo y promoverán el trabajo en equipo. Asimismo, podrán realizarse
agrupamientos flexibles en función de la tarea y de las características individuales del
alumnado, con objeto de realizar tareas puntuales de enriquecimiento o refuerzo. Las
situaciones de aprendizaje se diseñarán para hacer un uso competente de las tecnologías,
tanto en la gestión de dispositivos y entornos de aprendizaje, como en el fomento del
bienestar digital, posibilitando al alumnado tomar conciencia y construir una identidad digital
adecuada, de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la
reflexión crítica y la responsabilidad. Se promoverá, a través de la participación de todo el
alumnado, el logro de una visión integral de los problemas, el desarrollo de una ciudadanía
digital crítica y la consecución de una efectiva igualdad entre hombres y mujeres. La
enseñanza se secuenciará de tal modo que parta de aprendizajes más simples para
avanzar gradualmente hacia otros más complejos. Se sentarán las bases para el
aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles
que se ajusten a las necesidades, características y los diferentes ritmos de aprendizaje del
alumnado. Se incentivará el uso de nuevos espacios educativos que favorezcan diferentes
tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el
alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en la
resolución creativa en el reto o problema planteado. Asimismo, cualquier espacio educativo
deberá organizarse en condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación, necesarias
para garantizar la participación de todos los alumnos en las actividades del aula y del
centro. El espacio educativo favorecerá que el alumnado tenga la oportunidad de llevar a
cabo ciertas tareas mientras explora, descubre, experimenta, aplica y reflexiona sobre lo
que hace. Se destacará la resolución de problemas interdisciplinares como eje vertebrador
de la materia que refleje el enfoque competencial de la misma, proporcionando al alumnado
competencias en la resolución de problemas sencillos a la hora de configurar dispositivos y
periféricos de uso cotidiano y la capacidad para organizar su entorno personal de
aprendizaje. Se busca fomentar el aprendizaje permanente y el bienestar digital con objeto
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de proteger los dispositivos y a sus usuarios, contribuyendo a generar una ciudadanía digital
crítica, informada y responsable. Con ello se favorecerá el desarrollo de la autonomía, la
igualdad y la inclusión, mediante la creación y difusión de nuevos conocimientos que
ayuden a hacer frente a la brecha digital. Se fomentará la reflexión e investigación, así
como la realización de tareas que supongan un reto y desafío intelectual para los alumnos
mediante la resolución de problemas sobre temas necesarios para poder ejercer una
ciudadanía digital activa y comprometida. La puesta en práctica deberá implicar la
producción y la integración verbal, empleando con propiedad la terminología tecnológica
digital, haciendo un buen uso del lenguaje, e incluir el uso de recursos auténticos en
distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. Se procurará seleccionar
materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y accesibles, tanto en lo
que se refiere al contenido, como al soporte. Se trabajarán aspectos relacionados con el
interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el
alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. Las estrategias,
procedimientos y acciones permitirán el aprendizaje por proyectos, la experimentación, los
centros de interés, el estudio de casos o el aprendizaje basado en problemas o retos y que
supongan el uso significativo de la lectura, escritura, las tecnologías digitales y la expresión
oral mediante debates o presentaciones orales.Se recomendará el uso del portfolio como
herramienta de evaluación continua, así como para potenciar la autonomía y el pensamiento
crítico en los alumnos.


Las situaciones de aprendizaje previstas para el área/materia/ámbito en este curso escolar
son:
SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) JUEGOS Y RECURSOS DIGITALES
UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S PRIMER TRIMESTRE
SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) PROGRAMACIÓN Y ROBÓTICA
UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S SEGUNDO TRIMESTRE
SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) USO RESPONSABLE DE LA TECNOLOGÍA
UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S TERCER TRIMESTRE


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


El artículo 19 del RD 217/2022 de la ESO dice: Atención a las diferencias
individuales, y en él dice que las administraciones educativas regularán para que los centros
puedan adoptar las medidas necesarias para responder a las necesidades educativas
concretas de sus alumnos y alumnas, teniendo en cuenta sus circunstancias y sus
diferentes ritmos de aprendizaje.


Para dar respuesta a la diversidad de nuestros alumnos se tendrán en cuenta las
medidas propuestas por el departamento de orientación para nuestros alumnos y alumnas
que presentan medidas de apoyo y que vienen recogidas en la carpeta compartida del
departamento de orientación de nuestro centro.
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En este apartado recogemos todas nuestras posibles actuaciones para garantizar el
proceso de aprendizaje del alumnado en igualdad de oportunidades y actuando como un
elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales.


4.1. MEDIDAS DE APOYO ORDINARIO.


Son todas aquellas estrategias organizativas y metodológicas que, aplicadas a un
alumno o grupo de alumnos en las aulas, facilitan la adecuación de los elementos
prescriptivos de nuestro currículo al contexto sociocultural de los centros educativos y a las
características del alumnado, con objeto de proporcionar una atención individualizada en el
proceso de enseñanza y aprendizaje sin modificar los objetivos propios del curso, ciclo y/o
la etapa, entendiéndolos como refuerzos en aula.


De las medidas del repertorio sugerido en la legislación de referencia (Orden de
4/06/ de 2010) que el departamento de Orientación ha pre- seleccionado, nosotros
emplearemos las siguientes.


1. Aprendizaje cooperativo
2. Aprendizaje por tareas
3. Aprendizaje por proyectos
4. Autoaprendizaje
5. Aprendizaje por descubrimiento
7. Enseñanza multinivel
8. Talleres de aprendizaje
11. Tutoría entre iguales
12. Agrupamientos flexibles
15. Inclusión de las tics en el trabajo diario


4.2. MEDIDAS DE APOYO ESPECÍFICO.


PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO
(ACNEAES).


Procederemos en este apartado según los dictados de la legislación vigente
considerando, en todo momento, los principios del DUA para una educación inclusiva y
atendiendo a las actualizaciones que nos dicten desde el Departamento de Orientación, en
cuanto a posibles medidas a implementar, y documentación a cumplimentar.


La Resolución de 3 de octubre de 2022, de la Dirección General de Formación
Profesional e Innovación nos aporta un nuevo documento de planificación denominado
PLAN DE ACTUACIÓN PERSONALIZADO (en adelante, PAP), destinado al alumnado que
presente necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE) previstas en el artículo
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71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y que requiera de apoyos o atenciones
educativas específicas por encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:


a) Alumnado con necesidades educativas especiales que precise de adaptaciones
que se aparten significativamente de los criterios de evaluación y los contenidos,
expresados en forma de saberes básicos, del currículo.


b) Alumnado con necesidades educativas especiales que requiera de medidas de
accesibilidad personalizada que impliquen la utilización de medios o productos de apoyo
específicos.


c) Alumnado con desfase curricular significativo (dos o más cursos de diferencia
entre su nivel de competencia curricular y el curso en el que está escolarizado) por
encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por haberse incorporado tarde al
sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar.


d) Alumnado con altas capacidades que participen en programas de enriquecimiento
curricular.


e) Alumnado con desconocimiento grave del español.


f) Cualquier otro alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que
requiera de apoyos personales especializados o de específicos.


Por otra parte, hay un alumnado sin PAP al que daremos respuesta a través de los
repertorios de medidas de atención a la diversidad seleccionados para las distintas
tipologías de dificultades de aprendizaje, recogidos en nuestra Programación.


ALTAS CAPACIDADES


Sin embargo, establecemos en el departamento que solo a quienes tengan perfil de
talento visoespacial/figurativo, creativo o superdotación les propondremos planes de
enriquecimiento de profundización de nuestros contenidos teóricos que les supongan
desafíos y retos a nivel intelectual o creativo entendiendo que podemos aportar mucho a
su capacidad de aprender a aprender, y a sus necesidades socioemocionales, pero sin
anticiparles los siguientes niveles.


REPERTORIO DE MEDIDAS en Banco de Recursos de Atención a la Diversidad,
las siguientes:


1.En primera instancia escogeremos hacer siempre que sea posible las de
refuerzo educativo a través de nuestras actividades de refuerzo ó consolidación, con
manifiesta predisposición, sensibilidad, y compromiso para favorecer la sensación de
autosuperación ("síndrome del éxito").


2. Cuando éstas no sean suficiente, para evitar en lo posible las adaptaciones
significativas, como principio general, ante dificultades cognitivas en los casos de C.I.
límite o discapacidad ligera priorizaremos los saberes básicos más prácticos sobre
los teóricos estimando especialmente el progreso que podamos observar del modo más
normalizado. Aumentando nuestro tiempo de espera para sus respuestas motrices y
reduciendo el de dedicación a la tarea ante síntomas de fatiga y falta de concentración para
evitar los errores por "bloqueos", fragmentando la tarea en pasos y guiando la práctica
inicial incidiendo en las informaciones nuevas. Y en los trabajos teóricos “Utilizar múltiples
medios tanto para: la representación y acceso a la información, como para que haga las
tareas y muestre los resultados de sus aprendizajes”.
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3. En los casos en que la limitación se presente en la ejecución práctica, ya sea
motórica o metabólica priorizaremos los teóricos o adaptaremos las pruebas
prácticas hasta que supongan un reto motor alcanzable, adecuando los niveles de
exigencia referentes a capacidades físicas básicas y las cualidades motrices, sin dejar de
perseguir las mejoras en ellas (reacción, equilibrio...) y en la postura corporal y la capacidad
de relajación, que incidirán tanto más en su salud y eficiencia motriz, mejorando su
autoestima y alejándolos de patologías, siempre bajo la prescripción médica y respetando
contraindicaciones.


4. Cuidaremos mucho a ubicación de quiénes pierden la atención con facilidad,
dejándoles más movilidad en esos espacios asignados para un mayor contacto visual, y la
de aquellos que necesitan un entorno afectivo o más estable. (TDA-H, TEA…).
Estableciendo también una diferenciación entre la información básica en la que deben
centrarse y la complementaria.


5. En el caso de alumnado con dificultad lecto-escritora dislexia, disortografía y
trastorno específico del lenguaje-TEL) adecuaremos los materiales escritos
publicados en la letra adecuada Arial 12 y 1,5 de espaciado y se usarán recursos
audiovisuales que complementen lecturas solicitadas (textos multimodales)
permitiéndose también la entrega de trabajos personales en grabación de audios o
imágenes y adaptándoles las situaciones de su defensa oral.


Puesto que estas dificultades pueden presentarse de modo aislado o combinado
(comorbilidad ) y con carácter transitorio o permanente, por lo que requieren de un
adecuado proceso de prevención, identificación y detección, evaluación y diagnóstico e
intervención y respuesta educativa, en nuestro departamento permanecemos atentos a
los informes individualizados del Departamento de Orientación junto con nuestros
registros en el curso anterior sobre su progreso en nuestra materia, tanto a los
cambios morfofuncionales en los casos evaluados , como a la posible detección de otros
casos o nuevas dificultades.


En el caso de alumnado que llega de primaria recabamos toda la información posible
en la entrevista con el que haya sido su maestro especialista.


Además, para diseñar del modo más efectivo las situaciones de aprendizaje
adaptadas y las de refuerzo es necesario conocer con la mayor exactitud el problema o
DISCAPACIDAD que les afecta en concreto (evolución, sintomatología, complicaciones…),
sin que esto suponga en ningún caso la intención de caracterizar por ellas al alumno/a que
las presente..


PSÍQUICA. Tras atender al diagnóstico realizado por el Departamento de Orientación,
sobre el grado de dificultades para el razonamiento lógico, y la asociación e interpretación
de ideas, debemos comprobar al inicio del curso y en todo momento durante él, los cambios
morfofuncionales relacionados con ella, por cuanto los posibles aumentos en el tamaño
corporal por crecimiento biológico pueden alterar los progresos adquiridos en
psicomotricidad, tanto en quienes presentan coeficiente intelectual por debajo de la media
(inferior a 80) como en aquellos en los que sus síndromes (ej. Down) aparecen además
asociados a problemas degenerativos fisiológicos que se agudizan en el desarrollo evolutivo
(cardiopatías, alteraciones del tono postural por hipotonía, hiperlaxitud, etc.). Solo tenemos
un caso de Disc Ligera al que atender.


SENSORIAL. Aquellas dificultades que se presentan por alteración en mayor o menor
grado de la sensibilidad exteroceptiva, generalmente auditivas o visuales, totales o parciales
(la sordera e hipoacusia, y la ceguera y ambliopía, entre otras) supondrán mayores
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problemas de aprendizaje escolar dependiendo del origen (causa y momento de aparición)
congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente. Pues si afectaron a las
fases sensibles de aprendizaje pueden tener mal definido el esquema corporal, la
lateralidad, la distribución y orientación espacial, y por ello alterado el sentido del equilibrio,
con hipertonía muscular, y falta de fluidez en los patrones motores e incluso en los
comportamientos sociales que no adquieren por imitación en el juego simbólico. Debido a lo
cual presentan algunas necesidades caracteriales (desconfían de lo que les rodea, se
alteran ante lo novedoso...) que requieren incidir en las actitudes de trabajo en equipo, para
generarles mayor confianza, y disminuir su estado de tensión. No tenemos ningún caso
en este curso.


MOTÓRICA, FÍSICAS U ORGÁNICAS- METABÓLICAS. Incluimos de dos tipos:


Aquellas necesidades que devienen de las limitaciones para ejecutar algunos
desplazamientos corporales o habilidades básicas de forma activa y autónoma, por
afecciones en el aparato locomotor, a nivel muscular u óseo, neurológico, medular, etc.
Pueden implicar problemas de deambulación, desde los más graves que la impiden
totalmente y requieren trabajarla en silla, o sólo dificultan la movilidad de los miembros
inferiores permitiendo mayor autonomía sin excesivos problemas de barreras
arquitectónicas, o para la manipulación, desde la motricidad más global a la más fina (para
lanzar, coger, etc.). Como los que suponen las paraplejías, parálisis cerebral más grave o
menos, amputación, agenesias, poliomelitis, etc.


Dependiendo del origen (causa, momento de aparición y localización anatómica)
congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente, a nivel más alto en la
columna dorsal o cercano a la articulación del hombro, o la cadera..., existirá mayor o menor
posibilidad de readaptación funcional del miembro afectado, consecución de estabilidad,
regulación del tono muscular, mantenimiento de la higiene postural y evitación de otras
degeneraciones.


Añadimos en nuestra materia adecuaciones al alumnado que no pueda seguir con
normalidad en condiciones seguras y saludables las sesiones prácticas debido a:


- Problemas articulares severos ( de espalda, rodilla, traumatismos) permanentes o
transitorios.


- Respiratorios ( que necesiten broncodilatadores,) con las adecuaciones contempladas
en nuestro apartado de “exentos parciales”.


- Enfermedades contempladas en el programa “ Alerta escolar” como diabetes
insulino-dependiente, epilepsia, cardiopatías con riesgo de muerte súbita y alergias
que requieran adrenalina especialmente en salidas extraescolares, o no contempladas
como medicación que hiperexcite al alumno/a o que recomiende reposo.


El departamento conoce los protocolos de actuación específicos y actualizados en
la formación impartida por la enfermera escolar, y solicita y confirma que el alumno/a tenga
su medicación accesible durante la práctica.


Trastorno de espectro autista (TEA), es una condición neurológica y de
desarrollo que comienza en la niñez y dura toda la vida. Afecta cómo una persona se
comporta, interactúa con otros, se comunica y aprende. Este trastorno incluye lo que se
conocía como síndrome de Asperger y el trastorno generalizado del desarrollo no
especificado. Se le llama "trastorno de espectro" porque diferentes personas con TEA
pueden tener una gran variedad de síntomas distintos. Las investigaciones sugieren que
tanto los genes como los factores ambientales juegan un rol importante. Aunque
actualmente, no existe un tratamiento estándar, hay muchas maneras de maximizar la
capacidad del niño para crecer y aprender nuevas habilidades: terapias de comportamiento
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y de comunicación, desarrollo de habilidades y/o medicamentos para controlar los síntomas.
Cuanto antes se comience, mayores son las probabilidades de tener más efectos positivos
en los síntomas y las aptitudes.


Trastorno grave de conducta. no tenemos casos.


De las medidas de apoyo ordinario, (“refuerzos en aula”) del repertorio sugerido en la


legislación de referencia (Orden de 4/06/ de 2010) que el departamento de Orientación ha


preseleccionado, nosotros confirmamos las siguientes. 1,2,3,4,5,7,8,11, 15 y 12, para grupos más


numerosos ( ya puestas en práctica el pasado curso).


Para las medidas de apoyo específico, para el alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo


Educativo (ACNEAES), se han confirmado los cambios terminológicos en los nuevos documentos


PAPs (en Resolución de 3 de octubre de 2022) y se ha concretado durante el pasado curso el


alumnado destinatario de éstos, por lo que procedemos a renombrar unas medidas que nos han


demostrado su efectividad, y constarán en el apartado 4 de Atención a la Diversidad en nuestra


Programación, y a seleccionarlas de manera individualizada atendiendo a las actualizaciones que


nos dicten desde el Departamento de Orientación, en cuanto a posibles medidas a implementar, y


documentación a cumplimentar.


a) Alumnado con necesidades educativas especiales que precise de adaptaciones significativas.


b) Alumnado con necesidades educativas especiales que requiera de medidas de accesibilidad.


(no tenemos ningún caso de discapacidad sensorial ni motórica este año)


c) Alumnado con desfase curricular significativo (dos o más cursos de diferencia por distintas


razones)


d) Alumnado con altas capacidades que participen en programas de enriquecimiento curricular.


( en nuestro caso solo perfil de talento visoespacial/figurativo, creativo o superdotación)


e) Alumnado con desconocimiento grave del español. ( compensatoria). Mediante lenguaje no


verbal (demostraciones, expresión corporal, modelaje…) y la traducción al árabe con dispositivo


móvil.


f) Cualquier otro alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que requiera de apoyos


personales especializados o de específicos.


A efectos de un análisis más ágil llegado el momento, incluimos aquí un cuadro resumen de nuestras


intervenciones.


Tipología a b c d e f


Nº total 0 2


En1º E.S.O 5 X 1*


2º E.S.O 3 X 1* 1


3º E.S.O 5 X X


4º E.S.O 2 X 2 1
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1º BACH 1 1*


FP BÁSICA


Por otra parte, hay un alumnado sin PAP al que daremos respuesta a través del
Repertorio de medidas de atención a la diversidad seleccionados del Banco de Recursos
para las distintas tipologías de dificultades de aprendizaje, recogidos más ampliamente en
nuestra Programación.


Por cuanto nuestra materia es obligatoria en todos los cursos excepto en 2º de Bachillerato y,


tenemos todos los de la E.S.O. repartidos según su programa de Bilingüismo, y entre ambos


profesores, lo indicamos para una mayor contextualización en el análisis de nuestros resultados.


Tipología Total


+
posibles


Repartidos en


A B


Repartidos en


Profº y Mejora


C.I Límite


ó Disc.


Ligera


TDH


TEA


Dificultad


Lecto


escritora


Nº total


En 1º E.S.O 19 +2 9 10+2 9+1 10+1 1 D.L 2 15


2º E.S.O 12+1 8 4+1 4 8+1 2 C.I. 8


3º E.S.O (


Diver)


16+1 4


+1


12 0 17 3 Dic +


1 C.I


8


4º E.S.O 9+1 9+1 2+1 7 1 C.I. 4


1º BACH 10 1


FP BÁSICA añadir 1


En 1º A a 9 alumnos/as y a 10 (+2 en valoración*) en 1º B, (distribuidos en los grupos de mejora


10 +1 y profundización (9+1*)


En 2º A a 8 alumnos/as y a 4 (+ 1 posible caso en valoración) en 2º B, (distribuidos en los


grupos de mejora 8+1 y profundización 4)


En 3º A a 4 alumnos/as (+ 1 posible caso en valoración y a 12 en 3º B, (los 17 están en mejora )


En 4º a 9 alumnos/as (+ 1 posible caso en valoración) 7 de los cuales están en mejora .


En BACHILLERATO 10 alumnos/as


1. Escogeremos hacer siempre que sea posible, en primer lugar, las de refuerzo
educativo favoreciendo el “síndrome del éxito").


2. Cuando éstas no sean suficiente, para evitar en lo posible las adaptaciones
significativas, como principio general, ante dificultades cognitivas en los casos de C.I.
límite o discapacidad ligera priorizaremos los saberes básicos más prácticos sobre
los teóricos, y utilizar en ellos múltiples medios la representación y acceso a la
información.


En 1º , 1 caso de Disc Ligera


En 2º , 2 casos de C.I. límite


En 3º, 4 casos a los que atender 1 Dic media, 2 Disc Ligera y 1 C.I. límite


En 4º , 1 caso C.I. límite.
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3. En los casos en que la limitación se presente en la ejecución práctica, ya sea
motórica o metabólica priorizaremos los teóricos o adaptaremos las pruebas
prácticas


Añadimos en nuestra materia adecuaciones al alumnado que no pueda seguir con normalidad


en condiciones seguras y saludables las sesiones prácticas debido a:


- Problemas articulares severos ( de espalda, rodilla, traumatismos) permanentes o transitorios.


- Respiratorios ( que necesiten broncodilatadores,) con las adecuaciones contempladas en


“exentos parciales”.


- Enfermedades contempladas en el programa “ Alerta escolar” como diabetes


insulino-dependiente, epilepsia, cardiopatías con riesgo de muerte súbita y alergias que requieran


adrenalina especialmente en salidas extraescolares, o no contempladas como medicación que


hiperexcite al alumno/a o que recomiende reposo.


A efectos de una consulta más ágil…


Tipología Articulares


(Columna/Rod)


respiratorios Alerta


Escolar


Diabetes


Cardiopatía Epilepsia Alergias


Nº total


En 1º E.S.O 4 1*


2º E.S.O 1 1 2


3º E.S.O 3 2 1 X 1


4º E.S.O 1 1 1


1º BACH 6 1 1 1


FP BÁSICA 1 1


4. Cuidaremos mucho a ubicación de quiénes pierden la atención con facilidad,
dejándoles más movilidad (TDA-H) o favoreciendo un entorno más afectivo y estable (
TEA…) incidiendo en la información básica en la que deben centrarse.


En 1ºESO 2 casos, uno de ellos tiene asignado un ATE desde el 27 de octubre.


En 1º Bach 1 caso.
No tenemos ningún caso en ningún curso este año Trastorno grave de conducta.


5. En el caso de alumnado con dificultad lecto-escritora dislexia, disortografía y
trastorno específico del lenguaje-TEL) adecuaremos los materiales y ofreceremos
textos multimodales


15 en 1ºESO


8 en 2º ESO


8 en 3ºESO


4 en 4º ESO


Permanecemos atentos a los informes individualizados del Departamento de
Orientación junto con nuestros registros en el curso anterior sobre su progreso en
nuestra materia, tanto a los cambios morfofuncionales en los casos evaluados , como a la
posible detección de otros casos o nuevas dificultades.
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5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


● Aulas-grupo que disponen de un PC para el profesor con pizarra digital.
● Aulas de informática: que se emplearán en determinadas actividades con objeto de
fomentar el buen uso de las TIC’s con las características siguientes:
INFORMÁTICA 1
22 puestos.
Pizarra digital
Red de área local.
Acceso a Internet.
Cañón
INFORMÁTICA 2
15 puestos.
Pizarra digital
Red de área local.
Acceso a Internet.
Cañón
INFORMÁTICA 3
15 puestos.
Pizarra digital
Red de área local.
Acceso a Internet.
Cañón


Recursos informáticos: en los ordenadores de las aulas de informática tendremos
instalado una serie de paquetes informáticos o software que iremos empleando en las
distintas unidades didácticas:


▪ Sistema operativo Windows 10 y Ubuntu
Plataforma classroom


▪ Paquete Libre Office (Word, Excel, Access, Powerpoint y Outlook).
Los recursos didácticos son los elementos adicionales que emplearemos como docentes
para facilitar y conducir el aprendizaje de nuestros alumnos. (fotos, láminas, videos, páginas
web, etc).


6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES PARA
EL CURSO ESCOLAR


No se prevén


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES
Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y


escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores y
la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se fomentarán de manera
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transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la
igualdad de género y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.
En su desarrollo, estará implicado todo el profesorado, puesto que no dependen de una o
varias materias, sino de todas ellas Atendiendo a los principios educativos esenciales, y al
desarrollo de las competencias clave para lograr una educación integral, la educación en
valores deberá formar parte de todos los procesos de enseñanza y aprendizaje, por ser uno
de los elementos de mayor relevancia en la educación del alumnado. Se trata de una serie
de elementos del aprendizaje integrados dentro de las diferentes áreas de conocimiento. En
los últimos años desde el departamento venimos reforzando la capacidad de comprensión
lectora del alumnado poniendo por escrito en la plataforma educativa una descripción
pormenorizada de las instrucciones de cada tarea o proyecto que se realiza y en muchas
ocasiones realizando una lectura conjunta durante la clase. También se incluyen actividades
de preguntas cortas que fomentan esa comprensión lectora y de interpretación de
información en diferentes soportes: gráficos, esquemas, diagramas de flujo, etc... Los
elementos transversales del currículo son:
● Comprensión lectora.
● Expresión oral y escrita.
● Comunicación audiovisual y TIC.
● Emprendimiento social y empresarial
● Educación emocional y valores.
● Fomento del espíritu crítico y científico
● Educación para la salud (incluida la sexual).
● Educación emocional y en valores, la igualdad de género
● Educación ambiental y para el consumo
● Derechos humanos, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.


La contribución de las materias del departamento en esta etapa es fundamental
tanto por el momento psicoevolutivo del alumno ya que el estudio de la tecnología implica
un desarrollo de una lectura comprensiva así como una expresión oral y escrita en la
exposición de los resultados de proyectos (esto reforzado por la exposición oral delante de
la clase de temas específicos). El estudio y desarrollo de algoritmos matemáticos para la
resolución de problemas y una posterior automatización de cualquier proceso fomenta la
creatividad y el espíritu científico así como TIC. El desarrollo de capacidades transversales
en el ámbito de las matemáticas, economía y sociedad resulta claro al estudiar los
contenidos propios de las materias y el énfasis en supeditar ese proceso a un enfoque
humanista al servicio del ser humano por parte del profesor completa la transversalidad en
educación cívica en múltiples campos.


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE
DEL ALUMNADO


Para valorar de forma objetiva el grado de consecución de cada uno de los criterios
de evaluación se establece una calificación mediante una escala del 0 al 10 y a cada
criterio de evaluación le hemos asignado un peso o ponderación dependiendo de los
saberes básicos que evalúa. De manera que a la hora de calificar la situación de
aprendizaje se hará con el siguiente criterio


Para calcular la nota de la evaluación obtendremos la media aritmética ponderada
de los criterios de evaluación correspondientes a dicha evaluación con los pesos asignados.
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Seguimiento, recuperación y evaluación de las materias pendientes en la Educación
Secundaria Obligatoria y en Bachillerato:


Se les proporcionará un trabajo por trimestre previo a la recuperación con los
contenidos a evaluar.


Procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios de calificación para el
alumnado al que es imposible aplicar la evaluación continua por faltas de asistencia
reiteradas:


Tendrán un examen por trimestre y se le valorará con un 20% la entrega de los
trabajos en classroom, en caso de no entregar los trabajos el examen será el 100% de la
nota final.


Criterios de evaluación y calificación de la evaluación extraordinaria en Bachillerato:


Trabajo en la plataforma classroom 30% y prueba práctica 70% de la nota final.
9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE


ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Al final de cada evaluación se pasará un formulario de google a los alumnos
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSclcQF-JJT9gt1sC-vEsxD-OqbPeajufrbrZRwJDn
_UpLMUaw/viewform


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) /
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA
EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH)


En ESO, se va a desarrollar de forma coordinada actividades de fomento de la lectura y de
mejora de la comprensión lectora, de forma que cada grupo dedique media hora de lectura
al día. Y se reparte en función de la carga horaria
Lengua: - ½ hora semanal
Materias de 4 h./semana: - ½ hora quincenal
Materias de 3 h./semana: - ½ hora cada 3 semanas
Materias de 1-2 h./semana: - ½ hora cada mes
Se hará una lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional de papel para el
desarrollo, principalmente, del objetivo estratégico 1 (Fomento del gusto por la lectura)
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1. REFERENTES  LEGALES 
 


La implantación de la LOMLOE,  Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 


diciembre por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 


Educación conlleva en su desarrollo el establecimiento de los Decretos 


correspondientes, que constituyen los principales referentes legales a tener 


en cuenta en el diseño de esta programación. A destacar: 


• Real Decreto 243/2022, de 5 de Abril, por el que se establece la 


ordenación y las enseñanzas mínimas de Bachillerato.  


• Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la 


ordenación y el currículo de Bachillerato de la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia. 


 Instrucciones de Principio de Curso para los centros educativos que 


imparten E.S.O y Bachillerato establecidas en la Resolución  


17/06/23. En ellas queda recogido que: 


 


o Los alumnos que no cursen enseñanzas de religión recibirán la 


debida atención educativa mediante la realización de un 


proyecto que será significativo y relevante, de temática 


transversal que no comporte el aprendizaje de contenidos 


curriculares asociados al conocimiento del hecho religioso ni a 


cualquier materia de la etapa.  


 


o El proyecto deberá prestar atención a su propia metodología, a 


las diferentes fases, planificación y organización de las tareas, 


diseño, desarrollo, documentación y conclusión, y ser 


adecuado al nivel de la etapa y del curso.  


 


o En todo caso, las actividades propuestas irán dirigidas a 


reforzar la interdisciplinaridad.  


 


o Los alumnos que reciban esta atención educativa defenderán el 


trabajo realizado en, al menos, un proyecto a lo largo del 


curso.  


 


o Los proyectos derivados de la atención educativa a los alumnos 


que no cursen enseñanzas de religión serán evaluados y 


calificados, aunque no computarán a efectos de promoción y 


titulación, ni para calcular la nota media de la etapa.  


 


o Los centros docentes incluirán en sus proyectos educativos de 


centro las líneas principales en las que desarrollarán esta 
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atención educativa, que se concretarán para cada curso escolar 


en la propuesta curricular. 


 


 A este respecto, la línea principal consensuada en nuestro centro es 


que la temática sea “El cine y su influencia en la sociedad” 


entendiendo que ello da cabida a trabajar también con cortos, spots… 


A través de esta línea desarrollaremos los temas transversales que 


especificaré en el apartado siguiente. 


 


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS 


TEMAS TRANSVERSALES.  
 


Estos son los Temas Transversales especificados en la propuesta de 


nuestro centro. 


1. Educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, 


incluidos los objetivos de desarrollo sostenible. 


2. Educación para el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 


3. Educación para la salud (incluida la salud sexual) 


4. Educación emocional y valores. 


5. Fomento de la creatividad y del espíritu científico. 


6. Los medios de comunicación clásicos, internet y las redes sociales. 


7. Fomento de la igualdad entre hombres y mujeres 


 Teniendo en cuenta que tan solo contamos con una sesión semanal, a 


modo de aproximación nos centraremos de modo más intensivo en uno de 


ellos cada mes, si bien este planteamiento será flexible, para hacernos eco 


de alguna de las efemérides del calendario con las que nuestro centro se 


siente más comprometido, y para darle cabida a los intereses que el grupo, 


uno vez consolidado, me plantee.  


SECUENCIACIÓN 


1. SEPTIEMBRE -Toma de Contacto con el alumnado (Tanto 


indidividualmente como grupo. 
 


-Detección de Intereses del alumnado y FASE DE 
PLANIFICACIÓN . 


2. OCTUBRE -Día Internacional de la Salud Mental. 
 
-Educación para el respeto mutuo y la cooperación 


entre iguales: ESTEREOTIPOS Y PREJUICIOS 


3. NOVIEMBRE          -Día Internacional de la Prevención de la Violencia 


de Género. 
         - Fomento de la igualdad entre hombres y 


mujeres. 


4. DICIEMBRE        -Día Internacional de la Discapacidad. 
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       - Educación Emocional: AUTOMOTIVACIÓN 


5. ENERO        -Educación para el consumo responsable, teniendo 


en cuenta LA SOSTENIBILIDAD. 


6. FEBRERO        - Los medios de comunicación clásicos, internet y 


las redes sociales. 


7. MARZO        -Educación para la Salud incluida la SALUD SEXUAL. 


8. ABRIL       -Elaboración de Proyectos Individuales o Grupales 
enmarcados en el Tema Transversal de su elección desde 


la FASE DE DISEÑO hasta la de FASE DE 
CONCLUSIÓN. 


9. MAYO       -FASE DE DEFENSA: Exposición de los Proyectos en 
el grupo Aula. 


      -Selección de 1 a 3 proyectos para difundir a nivel 
de centro. 


10.JUNIO       -Difusión a nivel de centro del Proyecto/s 


seleccionados (En la Biblioteca durante un recreo, en el 
aula de alumn@s de la Eso de cursos inferiores durante 


una sesión de tutoría…) 


 


El espíritu científico y crítico, la creatividad, así como la Educación 


Emocional estarán presentes a lo largo del abordaje de cualquiera de los 


bloques que vayamos abordando, dado que es fundamental para que el 


alumnado se forme como ciudadano con capacidad de análisis, de hacer 


frente a las situaciones de presión de grupo y hacer aportaciones relevantes 


desde su singularidad. 


 


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS.  
SITUACIONES DE APRENDIZAJE 


 


3.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS. 


La metodología contemplará los siguientes principios propios para la 


docencia: 


• La motivación: Las cuestiones éticas que se plantearán deberán 


conectarse con la realidad de nuestro alumnado y con el contexto histórico 


actual, y han de partir de los conflictos que despiertan el interés de los 


jóvenes para permitirles abordarlos a partir de la propia experiencia. 


• Principio de construcción de los aprendizajes: La reflexión se ha 


de cimentar sobre experiencias y conocimientos previos que permitan la 


incorporación de las nuevas adquisiciones en la propia estructura cognitiva 


y el establecimiento del mayor número posible de relaciones entre los 


planteamientos personales y los nuevos aprendizajes. 
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• Principio de actividad: El alumnado debe llevar a cabo por sí mismo 


la reflexión ética, aportando ideas e incorporando progresivamente los 


conocimientos adquiridos en las diferentes materias del currículo y sus 


experiencias personales. 


• Principio de la construcción social del conocimiento: El alumnado 


construir sus aprendizajes en un contexto social, haciendo del trabajo en 


equipo, la herramienta básica para el desarrollo de las distintas 


competencias. 


Principios metodológicos legales que también son una guía en 


esta programación: 


El decreto de la nuestra comunidad incide en ello en sus directrices 


fundamentales: 


 Generar en el aula un ambiente propicio y motivador hacia el 


aprendizaje, acorde con los objetivos educativos de la enseñanza básica.  


 Procurar una distribución del aula que posibilite el trabajo colaborativo, 


así como la existencia de espacios, físicos o virtuales, donde el alumnado 


pueda exponer sus propias producciones.  


 Utilizar la práctica efectiva del diálogo como medio para que el alumnado 


exponga opiniones y juicios propios, a la vez que desarrolla la capacidad 


para aceptar las opiniones de los demás.  


 Dar al proceso de aprendizaje una dimensión práctica mediante el 


análisis de situaciones referidas a los problemas éticos más acuciantes de 


nuestro tiempo.  


 Favorecer la adquisición de las competencias específicas de la materia 


mediante la realización de tareas o actividades que integren los saberes 


básicos de los diferentes bloques.  


 Plantear dilemas morales que contribuyan a que el alumnado construya 


un juicio ético basado en los principios, valores y normas democráticas que 


rigen el marco social de convivencia.  


 Promover conductas y actitudes acordes con los valores que orientan la 


convivencia a través del análisis de diversas manifestaciones culturales y 


mediáticas (noticias, documentales, películas, series de televisión, 


representaciones teatrales, etc.).  


3.2. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS. 


 


a) Fomentar un clima escolar de aceptación mutua y cooperación 


Para que la cooperación sea efectiva se propone utilizar el tiempo en el aula 


para desarrollar el máximo número de actividades posibles y que sea el 
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alumnado el que tenga un papel activo en todo momento. Las actividades 


que proponemos (cortos, textos, juegos online, cuestionarios…) que se 


realizan en el aula motivando un clima de aceptación mutua y cooperación.  


b) Enriquecer los agrupamientos en el aula y potenciar el trabajo 


colaborativo  


La diversidad de actividades que se propondrán en los materiales 


educativos proporcionados permiten variar los agrupamientos posibilitando 


el trabajo colaborativo. 


a) Trabajo individual: ejercicios de reflexión autónoma donde se 


interpela al alumnado para que dé sus propios argumentos y 


confeccione una idea propia acerca de los contenidos visualizados en 


las películas. Asimismo, se trabaja la inteligencia emocional a través 


de actividades orientadas a este fin. 


b) Pequeños grupos (de entre tres y cinco alumn@s): las tareas que 


mejor se adecúan a este agrupamiento.. 


c) Gran grupo: visualización de películas u cortos enmarcados en los 


ámbitos que la propuesta de nuestro centro ha definido acordes a los 


sugeridos por el marco legal.  


             3.3. SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 


Atendiendo al hecho de que las situaciones de aprendizaje implican una 
tarea o producto final que sea socialmente relevante, es decir que supongan 
un cambio innovador de mejora del contexto cercano, la principal Situación 


de Aprendizaje que propondré al alumnado es el Diseño, Desarrollo y 
Difusión de un Proyecto enfocado a promover la Concienciación y cambio de 


actitudes en otros alumnos en relación al tema de su elección enmarcado en 
uno de los Temas Transversales.  
 


A lo largo de cada mes, en el que nos centraremos en uno de los temas 
transversales en cuestión, estarán participando y analizando el modo en 


que nos centramos en cada tema (Análisis de cortos, secuencias, dinámicas 
de grupos, resolución de dilemas…) de modo que cuando llegué el momento 
de Diseñar, Desarrollar y Defender su proyecto hayan sido expuestos a 


suficientes modelos en los que inspirarse. 
 


 
4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 


Estas medidas están dirigidas a todo el alumnado incluyendo al alumnado 


con necesidades especiales de apoyo educativo. Entre las medidas 


generales que vamos a adoptar están: 
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a) Organización flexible de espacios, tiempos y recursos. 


b) Adecuación de la programación entre las que se incluyen 


metodologías basadas en el trabajo cooperativo en grupos 


heterogéneos y tutorías entre iguales, la realización de actividades de 


refuerzo educativo con objeto de mejorar las competencias clave de 


un alumno o alumna o grupo, la realización de actividades de 


profundización que permitan a un alumno o alumna o grupo 


desarrollar al máximo su capacidad y motivación y la realización de 


acciones de seguimiento y acción tutorial, tanto a nivel individual 


como grupal, que favorezcan la participación del alumnado en un 


entorno seguro y acogedor, así como una evaluación con diversidad 


de procedimientos e instrumentos. 


  


Medidas específicas Se trata de medidas que van dirigidas al alumnado 


con necesidades específicas de apoyo educativo identificado en el aula.  


En este aula hay identificados tres alumnos/as con Dislexia y Disortografía 


con los que en su respuesta educativa tendré presente las siguientes 


medidas: 


- Utilizar un tamaño y tipografía de letra, así como el espaciado que faciliten 


la lectura. 


- Facilitarle más tiempo en las tareas que impliquen lectura y escritura, en 


ocasiones, recurriré al trabajo por parejas en el que en la fase de lectura 


puedan escuchar el texto leído por el compañero. 


- Asegurarme que han entendido lo que tienen que hacer. 


- Evitar penalizar tanto las faltas de ortografía como los errores de 


descoordinación  gramatical, o la selección de vocabulario que no sea del 


todo acorde a lo que intentan expresar. 


- Facilitar la realización oral de actividades que le puedan entrañar mayor 


dificultad. 


- Recordarles que repasen para favorecer que se entrenen en detectar sus 


errores y tener la oportunidad de subsanarlos. 


 


   En caso de que con alguno o varios de estos alumnos están medidas 


resulten insuficientes, estudiaré que medidas del repertorio propuesto en el 


anexo correspondiente de la legislación de referencia puede ser pertinente 


introducir. 
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5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 
Utilizaremos para estas sesiones, un proyector, un ordenador y unos 


altavoces. Una pizarra para las exposiciones del porfolio.  
Se proporcionarán recursos escritos u audiovisuales para realizar los 


cuestionarios o resumen de la película.  
Si se le pide al alumno algún trabajo corto sobre algún contenido trasversal 
que haya aparecido en la película se le proporcionara información escrita o 


el recurso audiovisual, donde puede encontrar información para este 
trabajo. 


En mi centro se va a contratar una licencia que vamos a utilizar en estas 
clases junto con tutorías y valores éticos. Esta página es: 


www.proyectoeduca.net 
En ella podemos encontrar estos recursos: 
 


 


 Cortos y Secuencias 


de Películas o 
Documentales. 


 


Todos los 
contenidos 


trasversales 


Estas actividades están 
seleccionadas en el 


porfolio. 


 
 


Se seleccionaran fragmento de algunas de las siguientes películas: 
 


 
- El show de Truman. (1998, Peter Weir) 


- El día de la marmota (1993, Harol Ramis) 
- Intocable (2011, Olivier Nakache y Eric Toledano)  
- El Jardinero Fiel (2005, Fernando Meirelles) 


- Gran Torino (2008, Clint Eastwood) 


- American History X (1998, Tony Kaye) 


- Matrix (1999, Lilly y Lana Wachowski) 


- La lista de Schindler (1993, Steven Spielberg) 


- El Mundo en sus manos (2009, Thomas Carter) 


- La ladrona de libros (2013, Brian Percival) 


- El color púpura (1985, Steven Spielberg) 


- Los chicos del coro (2004, Christophe Barratier) 


- Tomates verdes fritos. (1992, John Avnet) 
- Las normas de la casa de la Sidra.(1999, Lasse Hallström) 


- Gorilas en la Niebla.(1988, Michael Apted) 
- Nell (1994, Michael Apted) 


-  Criadas y señoras (2011, Tate Taylor) 


- Figuras Ocultas (2017, Theodore Melfi) 


- Nadie quiere la noche (2015, Isabel Coixet) 
 


 
 



http://www.proyectoeduca.net/

https://www.filmaffinity.com/es/film539054.html

https://www.filmaffinity.com/es/film261972.html

https://www.filmaffinity.com/es/film932476.html

https://www.filmaffinity.com/es/film656153.html

https://www.filmaffinity.com/es/film922007.html

https://www.filmaffinity.com/es/film824161.html

https://www.filmaffinity.com/es/film308576.html

https://www.filmaffinity.com/es/film458038.html

https://www.filmaffinity.com/es/film512560.html
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6. RELACIÓN DE ACTIVADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES.  


 


Para el presente curso no he contemplado ninguna de este tipo de 
actividades en la presente programación, dado que es el primer curso que 


imparto la materia, y es el primer año en que las instrucciones de la 
Consejería de Educación son tan explícitas en lo que respecta al abordaje de 
la materia. 


 
 


7. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 


 
 
 


Se realizará una evaluación inicial entorno al tema Transversal que vayamos 
a abordar y a partir de los datos obtenidos en el coloquio de puesta en 


común la profesora diseñara las sesiones para abordarla, en ocasiones 
ayudada por uno o varios alumn@s colaboradores.  
 


Como profesora de la materia he generado un Classroom como en el que 
publicaré el material seleccionado para presentar al alumnado, al tiempo 


que lo utilizaremos como  portafolio individual de las actividades del 
alumnado. 
 


La Evaluación Parcial de cada trimestre se derivará de la valoración de las 
actividades de aula y de las actividades recogidas en el Portafolio que hasta 


esa fecha hayamos realizado.  
 
Las actividades de pequeño grupo y los Coloquios supondrán el 40 % de la 


calificación del trimestre y las actividades individuales de reflexión sobre el 
tema transversal correspondiente el 60 %. 


 
Dicha Valoración atenderá a las siguientes rúbricas: 
 


 
1) Esta primera rúbrica será mi referente para evaluar su participación 


en las actividades de pequeño grupo diseñadas para trabajar el tema 
transversal del mes correspondiente: dinámica de grupo, solución de 
enigmas, role-playing, aportaciones al coloquio de gran grupo… 


-  
 


  


Trabajo 


en pequeño grupo 


y Coloquios 


Mal 


   2 


Regular 


     4 


Bien 


     6 


Muy Bien 


      8 


Excelente 


     10 
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RESPONSABILIDAD: 


Con la parte del 


trabajo asignada. 


 


Nunca 


 


Pocas 


Veces 


 


Bastante 


 


Muchas 


Veces  


 


Siempre 


HABLA: 


Intervienen todos. 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


ESCUCHA 


activamente a los 


demás: 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


ACEPTA 


OPINIONES: 
“ “ “ “ “ 


RESPETA LAS 


OPINIONES:  
“ “ “ “ “ 


ANIMA A SUS 


COMPAÑER@S: 
“ “ “ “ “ 


 
 


2) Esta 2ª Rúbrica será la referencia para valorar la actividad con 


formato de  Cuestionario de google form, diseñado para poder valorar 
estos aspectos en relación al Tema Transversal desarrollado en el 


aula durante las sesiones del mes que corresponda, en función de la 
secuenciación establecida en el apartado anterior correspondiente. 


 


  


Trabajo 


Individual 


Mal 


   2 


Regular 


     4 


Bien 


     6 


Muy Bien 


      8 


Excelente 


     10 


          
RESPONSABILIDAD: 


Entrega sus 


trabajos. 


Casi 


nunca 


Pocas 


Veces 


La 


Mayoría 


de las 


veces 


Casi 


Siempre 


Siempre. 


Los actividades 


entregadas están 


completos 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


Sus respuestas 


reflejan que ha 


entendido lo 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 
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trabajado. 


Formula Opiniones 


personales 


argumentadas 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


Elabora críticas 


Positivas. 
“ “ “ “ “ 


Propone 


Alternativas. 
“ “ “ “ “ 


 
 


La Evaluación Final, será la del Proyecto diseñado, desarrollado y 
presentado por el alumnado, individualmente o en grupo atendiendo a la 


siguiente rúbrica: 
 
 


Valoración del 


Proyecto 


Mal 


   2 


Regular 


     4 


Bien 


     6 


Muy Bien 


      8 


Excelente 


     10 


  
El contenido es 


concreto, bien 


estructurado. 


 


 


     “ 


 


     “ 


 


       “ 


 


      “ 


 


      “ 


Utilización de 


Recursos que 


capten la atención y 


refuercen la 


presentación. 


 


     “ 


 


     “ 


 


       “ 


 


      “ 


 


      “ 


La postura y el 


contacto visual con 


el público es la 


idónea. 


 


     “ 


 


     “ 


 


       “ 


 


      “ 


 


      “ 


El manejo de la voz 


y los recursos en el 


discurso ayudan a 


mantener la 


atención. 


 


     “ 


 


     “ 


 


       “ 


 


      “ 


 


      “ 
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8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 
PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


Modelo de rúbrica para que el profesorado evalúe el proceso de 


enseñanza-aprendizaje 


 
NO 


A                      


VECES 
SÍ 


Realizo una evaluación inicial y ajusto la 


programación a las características de mi 


alumnado. 


   


Planteo alguna actividad para detectar los 


conocimientos previos. 


   


Reviso y corrijo de forma habitual las actividades.    


Proporciono información a mi alumnado sobre su 


desempeño en las actividades realizadas y les doy 


pautas para mejorarlas. 


   


Optimizo el tiempo disponible para el desarrollo de 


cada unidad. 


   


Promuevo el trabajo cooperativo.    


Planteo actividades que permitan la adquisición de 


competencias asignadas a la materia. 


   


Utilizo distintos instrumentos de evaluación.    


Tengo en cuenta la diversidad existente en el aula 


y llevo a cabo las medidas de atención a la 


diversidad pertinentes. 


   


Informo al alumnado y a sus familias de los 


resultados obtenidos, así como de cualquier otra 


incidencia. 


   


 


Es importante conocer la perspectiva del alumnado sobre nuestra labor 


como docentes, sobre los materiales que estamos utilizando, así como 


de la materia en general. 
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Modelo de rúbrica para que el alumnado evalúe el proceso de 


enseñanza-aprendizaje 


 NO 


0 


A                      


VECES 


1 


SÍ 


2 


¿Cuál es tu valoración de los materiales y 


recursos didácticos utilizados en la materia? 


   


¿Son claras las explicaciones del profesorado?    


¿Te parece adecuado el ritmo de clase?    


¿Ves los contenidos de la materia relacionados 


con tu futuro? 


   


¿Te parece adecuada la carga horaria de la 


materia? 


   


¿Cuál es tu motivación respecto de la materia?    


¿Te has hecho alguna pregunta sobre tu futuro a 


partir de la experiencia en esta materia? 


   


 


9.. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y 
DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA. 


 


9.1. Fomento de la Lectura: 


En este curso de 1º de Bachillerato, en el que no se ha implantado 


el cronograma para favorecer la lectura que estamos desarrollando 


en la ESO, como profesora recomendaré lecturas relacionadas con 


los temas transversales que abordemos cada mes.  


Una vez al trimestre haremos lectura compartida en el aula sobre 


el tema transversal que haya despertado más el interés del grupo 


aula. 


 


9.2. Fomento de la Expresión Oral y Escrita: 


Se diseñaran actividades, en las que además de expresar sus 


opiniones y/o conclusiones sobre las temáticas abordadas, tengan 


presente que serán interpelados tanto por la profesora, como por 


el resto de alumnos/as de modo que tendrá que argumentar de 


modo sólido su postura. Paralelamente, tendrán que someter a 
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análisis las conclusiones del resto para poner de manifiesto las 


incoherencias y contradicciones que puedan haber detectado en la 


argumentación de sus compañeros. Esta actividad se trabajará 


tanto de modo oral como escrito. 


 


El Proyecto Final que tendrán que exponer, bien al grupo clase, o a 


un grupo clase de un curso de la Etapa de la ESO, será supervisado 


por la profesora y contemplará necesariamente aspectos 


expresivos tanto verbales, como no verbales y de presentación 


gráfica de la información. 


 


                                          


                        María del Carmen López Reinón. 
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Atención Educativa 


 


 2º de la ESO.  


Departamento de Orientación. 
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1. REFERENTES  LEGALES 
 


La implantación de la LOMLOE,  Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 


diciembre por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 


Educación conlleva en su desarrollo el establecimiento de los Decretos 


correspondientes, que constituyen los principales referentes legales a tener 


en cuenta en el diseño de esta programación. A destacar: 


• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 


ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 


Obligatoria.  


• Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la 


ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 


Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


 Instrucciones de Principio de Curso para los centros educativos que 


imparten E.S.O y Bachillerato establecidas en la Resolución  


17/06/23. En ellas queda recogido que: 


 


o Los alumnos que no cursen enseñanzas de religión recibirán la 


debida atención educativa mediante la realización de un 


proyecto que será significativo y relevante, de temática 


transversal que no comporte el aprendizaje de contenidos 


curriculares asociados al conocimiento del hecho religioso ni a 


cualquier materia de la etapa.  


 


o El proyecto deberá prestar atención a su propia metodología, a 


las diferentes fases, planificación y organización de las tareas, 


diseño, desarrollo, documentación y conclusión, y ser 


adecuado al nivel de la etapa y del curso.  


 


o En todo caso, las actividades propuestas irán dirigidas a 


reforzar la interdisciplinaridad.  


 


o Los alumnos que reciban esta atención educativa defenderán el 


trabajo realizado en, al menos, un proyecto a lo largo del 


curso.  


 


o Los proyectos derivados de la atención educativa a los alumnos 


que no cursen enseñanzas de religión serán evaluados y 


calificados, aunque no computarán a efectos de promoción y 


titulación, ni para calcular la nota media de la etapa.  


 


o Los centros docentes incluirán en sus proyectos educativos de 


centro las líneas principales en las que desarrollarán esta 
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atención educativa, que se concretarán para cada curso escolar 


en la propuesta curricular. 


 


 A este respecto, la línea principal consensuada en nuestro centro es 


que la temática sea “El cine y su influencia en la sociedad” 


entendiendo que ello da cabida a trabajar también con cortos, spots… 


A través de esta línea desarrollaremos los temas transversales que 


especificaré en el apartado siguiente. 


 


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS 


TEMAS TRANSVERSALES.  
 


Estos son los Temas Transversales especificados en la propuesta de 


nuestro centro. 


1. Educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, 


incluidos los objetivos de desarrollo sostenible. 


2. Educación para el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 


3. Educación para la salud (incluida la salud sexual) 


4. Educación emocional y valores. 


5. Fomento de la creatividad y del espíritu científico. 


6. Los medios de comunicación clásicos, internet y las redes sociales. 


7. Fomento de la igualdad entre hombres y mujeres 


 Teniendo en cuenta que tan solo contamos con una sesión semanal, a 


modo de aproximación nos centraremos de modo más intensivo en uno de 


ellos cada mes, si bien este planteamiento será flexible, para hacernos eco 


de alguna de las efemérides del calendario con las que nuestro centro se 


siente más comprometido, y para darle cabida a los intereses que el grupo, 


uno vez consolidado, me plantee.  


SECUENCIACIÓN 


1. SEPTIEMBRE -Toma de Contacto con el alumnado (Tanto 


indidividualmente como grupo. 
 


-Detección de Intereses del alumnado y FASE DE 
PLANIFICACIÓN . 


2. OCTUBRE  
-Educación para el respeto mutuo y la cooperación 
entre iguales: Dificultades de Aprendizaje. 


 


3. NOVIEMBRE          


         -Día Internacional de la Prevención de la Violencia 
de Género. 


         - Fomento de la igualdad entre hombres y 
mujeres. 
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4. DICIEMBRE       
       - Día Internacional de la Discapacidad. 


       - Educación Emocional: EMPATÍA Y 
AUTOSUPERACIÓN. 


5. ENERO      
      - Educación para el consumo responsable, teniendo 
en cuenta la sostenibilidad: Protección de los hábitats 


naturales. 


6. FEBRERO      


     - Educación para la Salud incluida la SALUD SEXUAL.       
 


7. MARZO       
     -Los medios de comunicación clásicos, internet y las 


redes sociales. 


8. ABRIL       


     -Elaboración de Proyectos Individuales o Grupales 
enmarcados en el Tema Transversal de su elección desde 
la FASE DE DISEÑO hasta la de FASE DE 


CONCLUSIÓN. 


9. MAYO        


    -FASE DE DEFENSA: Exposición de los Proyectos en 
el grupo Aula. 


      -Selección de 1 a 3 proyectos para difundir a nivel 
de centro. 


10.JUNIO       
   -Difusión a nivel de centro del Proyecto/s 
seleccionados (En la Biblioteca durante un recreo, en el 


aula de alumn@s de la Eso de cursos inferiores durante 
una sesión de tutoría…) 


 


La Educación Emocional estarán presentes a lo largo del abordaje de 


cualquiera de los bloques que vayamos abordando, y será prioritaria, dado 


que se trata de un grupo en que buena parte del alumnado en la evaluación 


inicial manifestó haberse sentido incómodo/a con otros compañeros/as, en 


algunos casos llegando al conflicto. 


 


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS.  
SITUACIONES DE APRENDIZAJE 


 


3.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS. 


La metodología contemplará los siguientes principios propios para la 


docencia: 


• La motivación: Las cuestiones éticas que se plantearán deberán 


conectarse con la realidad de nuestro alumnado y con el contexto histórico 
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actual, y han de partir de los conflictos que despiertan el interés de los 


jóvenes para permitirles abordarlos a partir de la propia experiencia. 


• Principio de construcción de los aprendizajes: La reflexión se ha 


de cimentar sobre experiencias y conocimientos previos que permitan la 


incorporación de las nuevas adquisiciones en la propia estructura cognitiva 


y el establecimiento del mayor número posible de relaciones entre los 


planteamientos personales y los nuevos aprendizajes. 


• Principio de actividad: El alumnado debe llevar a cabo por sí mismo 


la reflexión ética, aportando ideas e incorporando progresivamente los 


conocimientos adquiridos en las diferentes materias del currículo y sus 


experiencias personales. 


• Principio de la construcción social del conocimiento: El alumnado 


construir sus aprendizajes en un contexto social, haciendo del trabajo en 


equipo, la herramienta básica para el desarrollo de las distintas 


competencias. 


Principios metodológicos legales que también son una guía en 


esta programación: 


El decreto de la nuestra comunidad incide en ello en sus directrices 


fundamentales: 


 Generar en el aula un ambiente propicio y motivador hacia el 


aprendizaje, acorde con los objetivos educativos de la enseñanza básica.  


 Procurar una distribución del aula que posibilite el trabajo colaborativo, 


así como la existencia de espacios, físicos o virtuales, donde el alumnado 


pueda exponer sus propias producciones.  


 Utilizar la práctica efectiva del diálogo como medio para que el alumnado 


exponga opiniones y juicios propios, a la vez que desarrolla la capacidad 


para aceptar las opiniones de los demás.  


 Dar al proceso de aprendizaje una dimensión práctica mediante el 


análisis de situaciones referidas a los problemas éticos más acuciantes de 


nuestro tiempo.  


 Favorecer la adquisición de las competencias específicas de la materia 


mediante la realización de tareas o actividades que integren los saberes 


básicos de los diferentes bloques.  


 Plantear dilemas morales que contribuyan a que el alumnado construya 


un juicio ético basado en los principios, valores y normas democráticas que 


rigen el marco social de convivencia.  


 Promover conductas y actitudes acordes con los valores que orientan la 


convivencia a través del análisis de diversas manifestaciones culturales y 
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mediáticas (noticias, documentales, películas, series de televisión, 


representaciones teatrales, etc.).  


 


3.2. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS. 


 


a) Fomentar un clima escolar de aceptación mutua y cooperación 


Para que la cooperación sea efectiva se propone utilizar el tiempo en el aula 


para desarrollar el máximo número de actividades posibles y que sea el 


alumnado el que tenga un papel activo en todo momento. Las actividades 


que proponemos (cortos, textos, juegos online, cuestionarios…) que se 


realizan en el aula motivando un clima de aceptación mutua y cooperación.  


b) Enriquecer los agrupamientos en el aula y potenciar el trabajo 


colaborativo  


La diversidad de actividades que se propondrán en los materiales 


educativos proporcionados permiten variar los agrupamientos posibilitando 


el trabajo colaborativo. 


a) Trabajo individual: ejercicios de reflexión autónoma donde se 


interpela al alumnado para que dé sus propios argumentos y 


confeccione una idea propia acerca de los contenidos visualizados en 


las películas. Asimismo, se trabaja la inteligencia emocional a través 


de actividades orientadas a este fin. 


b) Pequeños grupos (de entre tres y cinco alumn@s): las tareas que 


mejor se adecúan a este agrupamiento.. 


c) Gran grupo: visualización de películas u cortos enmarcados en los 


ámbitos que la propuesta de nuestro centro ha definido acordes a los 


sugeridos por el marco legal.  


 


             3.3. SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 


Atendiendo al hecho de que las situaciones de aprendizaje implican una 


tarea o producto final que sea socialmente relevante, es decir que supongan 
un cambio innovador de mejora del contexto cercano, la principal Situación 
de Aprendizaje que propondré al alumnado es el Diseño, Desarrollo y 


Difusión de un Proyecto enfocado a promover la Concienciación y cambio de 
actitudes en otros alumnos en relación al tema de su elección enmarcado en 


uno de los Temas Transversales.  
 


A lo largo de cada mes, en el que nos centraremos en uno de los temas 
transversales en cuestión, estarán participando y analizando el modo en 
que nos centramos en cada tema (Análisis de cortos, secuencias, dinámicas 
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de grupos, resolución de dilemas…) de modo que cuando llegué el momento 
de Diseñar, Desarrollar y Defender su proyecto hayan sido expuestos a 
suficientes modelos en los que inspirarse. 


 
 


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 


Estas medidas están dirigidas a todo el alumnado incluyendo al alumnado 


con necesidades especiales de apoyo educativo. Entre las medidas 


generales que vamos a adoptar están: 


a) Organización flexible de espacios, tiempos y recursos. 


b) Adecuación de la programación entre las que se incluyen 


metodologías basadas en el trabajo cooperativo en grupos 


heterogéneos y tutorías entre iguales, la realización de actividades de 


refuerzo educativo con objeto de mejorar las competencias clave de 


un alumno o alumna o grupo, la realización de actividades de 


profundización que permitan a un alumno o alumna o grupo 


desarrollar al máximo su capacidad y motivación y la realización de 


acciones de seguimiento y acción tutorial, tanto a nivel individual 


como grupal, que favorezcan la participación del alumnado en un 


entorno seguro y acogedor, así como una evaluación con diversidad 


de procedimientos e instrumentos. 


  


Entre las medidas específicas destacaré las siguientes: 


Se trata de medidas que van dirigidas al alumnado con necesidades 


específicas de apoyo educativo identificado en el aula. En este caso: 


a) 2 alumnos con Altas Capacidades, con Planes de Enriquecimiento en las 


materias de su interés vinculadas al perfil de Talento que presentan. Con 


estos alumn@s procuro que establezcan conexiones entre los contenidos 


abordados y las distintas materias del currículo, al tiempo que colaboro 


como el resto del equipo docente con el tutor para favorecer el desarrollo y 


la mejora de las habilidades socio-emocionales acordadas en al principio de 


curso en el marco de sus respectivos Planes. 


b) Un alumno repetidor de 2º, con perfil de compensatoria por 


desconocimiento del idioma. Es su primer año en el centro. Destacaré las 


principales medidas que desarrollo con este alumno: 


  - Uso de la app TRADUCTOR de google. Ajustes de subtitulos en su idioma, 


y de otros idiomas que le faciliten la comprensión cuando no estén 


disponibles en árabe. 
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- Permitirle el uso del móvil, para traducción y búsqueda de información. 


- Facilitar mayor grado de apoyo visual y gestual para facilitar las 


aclaraciones pertinentes en distintos momentos del proceso enseñanza 


aprendizaje. 


- Asegurarme que ha entendido lo que tiene que hacer. 


- Fragmentar las tareas en pasos, redundar al introducir información nueva, 


facilitar ejemplos relevantes de lo que tiene que hacer, supervisar paso a 


paso y dar más tiempo para la ejecución de las tareas. 


- Se la guiará para que revise las tareas y se le facilitará feed-back lo más 


clarificador posible, cuando sea necesario a partir de rúbricas. 


- A nivel de socialización, se fomentará que tengan ocasión de integrarse en 


el trabajo de pequeño grupo, en diversas agrupaciones y se la guiará a ella 


y a los componentes del grupo para que la aportación del alumno sea 


relevante y satisfactoria y se integre con la de los demás miembros del 


grupo. 


- Por lo que respecta al nivel de logro requerido en las tareas planteadas, se 


reducirá de modo que sea alcanzable para que el alumno teniendo en 


cuenta la desventaja que le supone la barrera idiomática. 


c) En este aula hay identificadas dos alumnas con Dislexia y Disortografía 


con los que en su respuesta educativa tendré presente las siguientes 


medidas: 


- Utilizar un tamaño y tipografía de letra, así como el espaciado que faciliten 


la lectura. 


- Facilitarle más tiempo en las tareas que impliquen lectura y escritura, en 


ocasiones, recurriré al trabajo por parejas en el que en la fase de lectura 


puedan escuchar el texto leído por el compañero. 


- Asegurarme que han entendido lo que tienen que hacer. 


- Evitar penalizar tanto las faltas de ortografía como los errores de 


descoordinación  gramatical, o la selección de vocabulario que no sea del 


todo acorde a lo que intentan expresar. 


- Facilitar la realización oral de actividades que le puedan entrañar mayor 


dificultad. 


- Recordarles que repasen para favorecer que se entrenen en detectar sus 


errores y tener la oportunidad de subsanarlos. 
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d) Por último en el grupo hay un alumno con C.I. Límite, con el que es 


imprescindible: 


- Explicaciones paso a paso. 


- Redundar la información nueva, facilitar apoyos gráficos que 


complementen la información facilitada por escrito o de modo oral. 


- Mayor supervisión en las distintas fases de la tarea. 


- Facilitar refuerzo positivo para favorecer su autoestima y 


motivación. 


- Darle más tiempo, guiarle en la detección de errores y darle 


estrategias para que pueda subsanarlos del modo más autónomo 


posible. 


 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


Utilizaremos para estas sesiones, un proyector, un ordenador y unos 
altavoces. Una pizarra para las exposiciones del porfolio.  


 
Se proporcionarán recursos escritos u audiovisuales para realizar los 
cuestionarios o resumen de la película. En caso de que le pida al alumno/a 


algún trabajo corto sobre algún contenido trasversal que haya aparecido en 
la película se le proporcionara información escrita o el recurso audiovisual, 


donde puede encontrar información para este trabajo. 
 


 
Recursos: Dinámicas de Grupo / Películas 


 
 
 


SEPTIEMBRE 


 
-Para favorecer conocimiento mutuo “La Maleta”. 
 


-Para favorecer la apertura emocional “RETRATO las 
emociones y experiencias del curso pasado” 


 
- Para detectar sus preferencias en relación a los temas 
transversales “Planeta Rojo…Planeta Azul” 


 


 


 
 


    OCTUBRE 


 


-Visionado película india sobre un niño que presenta 
dislexia “TAARE ZAMEEN PAR” (Estrellas del Cielo en la 


Tierra. 
- Elaboración del Mural-Coloquio sobre las emociones 
que nos ha despertado la historia y sobre “La moraleja” 


que nos enseña. 
- Dinámica de cohesión: “Brillamos como estrellas” 
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   NOVIEMBRE 


 
-Visionado de la Película “La bicicleta verde” , película 


ambientada en Arabia Saudí y dirigida por una de las 
pocas mujeres que dirigen cine en el país. 
 


- Dinámica-coloquio: “Si yo fuera Wadjda…me 
compensaría atreverme a…” 


 


 


 
 
 


   DICIEMBRE 


 


- Visionado de cortos sobre inclusividad: “IAM”, 
“Cuerdas”, “El cazo de Lorenzo”, Campaña “Quien es 
quién?" de Down España, ONCE EDUCACIÓN “Los 


colores de las Flores” 
 


 - Dinámicas de Empatía y Autosuperación: EMPATÍA Y 
AUTOSUPERACIÓN: “El lazarillo”, Campeonato de 
lanzamiento “Con mi otra mano”… 


 


 


 
 


    ENERO 


 


-Visionado película: “Volando Libre”  
 


- Juegos para promover el cuidado del medio ambiente, 
y la sostenibilidad frente al consumismo. Web de 
referencia: https://coformacion.com/ensena-


medioambiente-a-los-ninos-con-estos-5-juegos-
educativos/  


 


 


 
 
FEBRERO 


 
 


 


 


-Visionado de película para favorecer la Autoestima: 
“Pequeña Miss Sunshine”, “La princesa Mononoke” o 
“Como entrenar a tu dragón” 


 
-Juegos y dinámicas para mejorar la Autoestima: 


https://www.educapeques.com/escuela-de-
padres/autoestima-en-la-adolescencia.html  


 


     
 


 
      MARZO 


 
 


        
-Visionado de la película de animación “Zootrópolis”, 


“Acoso en la red” y/o el episodio “Caída en Picado” de 
Black Mirror. 


 
-Mural-coloquio: “FOTOGRAMAS”  


 


 
 


     ABRIL 


 
-Elaboración de Proyectos Individuales o Grupales 


enmarcados en el Tema Transversal de su elección desde 
la FASE DE DISEÑO hasta la de FASE DE 


CONCLUSIÓN. 



https://coformacion.com/ensena-medioambiente-a-los-ninos-con-estos-5-juegos-educativos/

https://coformacion.com/ensena-medioambiente-a-los-ninos-con-estos-5-juegos-educativos/

https://coformacion.com/ensena-medioambiente-a-los-ninos-con-estos-5-juegos-educativos/

https://www.educapeques.com/escuela-de-padres/autoestima-en-la-adolescencia.html

https://www.educapeques.com/escuela-de-padres/autoestima-en-la-adolescencia.html
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      MAYO 


 
-FASE DE DEFENSA: Exposición de los Proyectos en el 


grupo Aula. 
 
-Selección de 1 a 3 proyectos para difundir a nivel de 


centro. 
 


 
 


      JUNIO 


 
-Difusión a nivel de centro del Proyecto/s seleccionados 


(En la Biblioteca durante un recreo, en el aula de 
alumn@s de 1º de la Eso durante una sesión de 
tutoría…) 


 


 


 
 


6. RELACIÓN DE ACTIVADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES.  


 


Para el presente curso no he contemplado ninguna de este tipo de 
actividades en la presente programación, dado que es el primer curso que 


imparto la materia, y es el primer año en que las instrucciones de la 
Consejería de Educación son tan explícitas en lo que respecta al abordaje de 
la materia. 


 
 


7. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 


 
 
 


Se realizará una evaluación inicial entorno al tema Transversal que vayamos 
a abordar y a partir de los datos obtenidos en el coloquio de puesta en 


común la profesora diseñara las sesiones para abordarla, en ocasiones 
ayudada por uno o varios alumn@s colaboradores.  
 


Como profesora de la materia he generado un Classroom como en el que 
publicaré el material seleccionado para presentar al alumnado, al tiempo 


que lo utilizaremos como  portafolio individual de las actividades del 
alumnado. 
 


La Evaluación Parcial de cada trimestre se derivará de la valoración de las 
actividades de aula y de las actividades recogidas en el Portafolio que hasta 


esa fecha hayamos realizado.  
 
Las actividades de pequeño grupo y los Coloquios supondrán el 40 % de la 


calificación del trimestre y las actividades individuales de reflexión sobre el 
tema transversal correspondiente el 60 %. 
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Dicha Valoración atenderá a las siguientes rúbricas: 
 


 
1) Esta primera rúbrica será mi referente para evaluar su participación 


en las actividades de pequeño grupo diseñadas para trabajar el tema 
transversal del mes correspondiente: dinámica de grupo, solución de 
enigmas, role-playing, aportaciones al coloquio de gran grupo… 


-  
 


  


Trabajo 


en pequeño grupo 


y Coloquios 


Mal 


   2 


Regular 


     4 


Bien 


     6 


Muy Bien 


      8 


Excelente 


     10 


          
RESPONSABILIDAD: 


Con la parte del 


trabajo asignada. 


 


Nunca 


 


Pocas 


Veces 


 


Bastante 


 


Muchas 


Veces  


 


Siempre 


HABLA: 


Intervienen todos. 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


ESCUCHA 


activamente a los 


demás: 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


ACEPTA 


OPINIONES: 
“ “ “ “ “ 


RESPETA LAS 


OPINIONES:  
“ “ “ “ “ 


ANIMA A SUS 


COMPAÑER@S: 
“ “ “ “ “ 


 
 


2) Esta 2ª Rúbrica será la referencia para valorar la actividad con 


formato de  Cuestionario de google form, diseñado para poder valorar 
estos aspectos en relación al Tema Transversal desarrollado en el 


aula durante las sesiones del mes que corresponda, en función de la 
secuenciación establecida en el apartado anterior correspondiente. 
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Trabajo 


Individual 


Mal 


   2 


Regular 


     4 


Bien 


     6 


Muy Bien 


      8 


Excelente 


     10 


          
RESPONSABILIDAD: 


Entrega sus 


trabajos. 


Casi 


nunca 


Pocas 


Veces 


La 


Mayoría 


de las 


veces 


Casi 


Siempre 


Siempre. 


Los actividades 


entregadas están 


completos 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


Sus respuestas 


reflejan que ha 


entendido lo 


trabajado. 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


Formula Opiniones 


personales 


argumentadas 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


Elabora críticas 


Positivas. 
“ “ “ “ “ 


Propone 


Alternativas. 
“ “ “ “ “ 


 
La Evaluación Final, será la del Proyecto diseñado, desarrollado y 


presentado por el alumnado, individualmente o en grupo atendiendo a la 
siguiente rúbrica: 


 
 


Valoración del 


Proyecto 


Mal 


   2 


Regular 


     4 


Bien 


     6 


Muy Bien 


      8 


Excelente 


     10 


  
El contenido es 


concreto, bien 


estructurado. 


 


     Es 


vago y 


desordena


do 


 


Desorde


nado y 


falta 


concreci


ón 


      


Algo 


incomplet


o y/o 


estructura 


algo 


confusa. 


        


  Completo  


y 


correctam


ente 


estructura


do. 


      Muy 


completo 


y con 


Estructura 


muy clara 
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Utilización de 


Recursos que 


capten la atención y 


refuercen la 


presentación.(*) 


 


   No usa 


 


     Solo 


usa 1  


 


      Usa 2 


o 3 


 


     Usa 4“ 


 


    Usa 5 o 


más. 


La postura y el 


contacto visual con 


el público es la 


idónea. 


  


En ningún 


momento 


     Solo 


ocasional


mente. 


      


Aproximad


mente la 


mitad del 


tº 


Durante la 


mayoría 


de la 


presentaci


ón. 


 


En todo  


Momento. 


El manejo de la voz 


y los recursos en el 


discurso ayudan a 


mantener la 


atención. (**) 


 


     “ 


 


     “ 


 


       “ 


 


      “ 


 


      “ 


 


 


     
 


Observaciones: 


(*) Recursos para captar la atención: 


- Contraste adecuado entre el color de fondo y el color de letra. 


- Equilibrio entre texto e imágenes. 


- El apoyo visual es relevante y aclara el contenido. 


- Inserción de imágenes estática o dinámica. 


- Inserta clips multimedia dinámicos y aclaratorios. 


- Incluye índice interactivo, que ayude a recuperar la atención en caso de 


desconexión momentánea. 


 


(**) Utilización de la voz y recursos del discurso para captar la atención: 


- Vocaliza con claridad. 


- Habla a un ritmo pausado pero dinámico. 


- Modula la entonación para captar la atención. 


- Introduce preguntas. 
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8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 
PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


Modelo de rúbrica para que el profesorado evalúe el proceso de 


enseñanza-aprendizaje 


 
NO 


A                      


VECES 
SÍ 


Realizo una evaluación inicial y ajusto la 


programación a las características de mi 


alumnado. 


   


Planteo alguna actividad para detectar los 


conocimientos previos. 


   


Reviso y corrijo de forma habitual las actividades.    


Proporciono información a mi alumnado sobre su 


desempeño en las actividades realizadas y les doy 


pautas para mejorarlas. 


   


Optimizo el tiempo disponible para el desarrollo de 


cada unidad. 


   


Promuevo el trabajo cooperativo.    


Planteo actividades que permitan la adquisición de 


competencias asignadas a la materia. 


   


Utilizo distintos instrumentos de evaluación.    


Tengo en cuenta la diversidad existente en el aula 


y llevo a cabo las medidas de atención a la 


diversidad pertinentes. 


   


Informo al alumnado y a sus familias de los 


resultados obtenidos, así como de cualquier otra 


incidencia. 


   


 


Es importante conocer la perspectiva del alumnado sobre nuestra labor 


como docentes, sobre los materiales que estamos utilizando, así como 


de la materia en general. 
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Modelo de rúbrica para que el alumnado evalúe el proceso de 


enseñanza-aprendizaje 


 NO 


0 


A                      


VECES 


1 


SÍ 


2 


¿Cuál es tu valoración de los materiales y 


recursos didácticos utilizados en la materia? 


   


¿Son claras las explicaciones del profesorado?    


¿Te parece adecuado el ritmo de clase?    


¿Ves los contenidos de la materia relacionados 


con tu futuro? 


   


¿Te parece adecuada la carga horaria de la 


materia? 


   


¿Cuál es tu motivación respecto de la materia?    


¿Te has hecho alguna pregunta sobre tu futuro a 


partir de la experiencia en esta materia? 


   


 


9.. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y 
DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA. 


 


9.1. Fomento de la Lectura: 


Las sesiones de Atención Educativa en 2º de la ESO, contribuirá en 


la implantación del  Plan de Lectura en los términos aprobadas en 


la CCP del centro.  


El alumnado, en general, podrá optar por realizar lectura libre del 


libro que lleve en su mochila. En el caso de los alumn@s que 


puedan haber olvidado el libro, recurriremos a las cajas con libros 


y revistas disponibles en la sala de profesores. 


No obstante, a mi criterio, alguna de estas sesiones de lectura la 


dedicaremos a realizar lectura compartida en pequeño grupo sobre 


textos seleccionados de especial relevancia para fomentar el 


disfrute de la lectura, tanto como la reflexión y el diálogo a partir 


de esta, al hilo de las temáticas propias de esta materia que 


vayamos abordando en el aula. Este material de apoyo podrán  ser 


cuentos, lecturas cortas, poesía, titulares o artículos varios... 


 







  


IES Don Pedro García Aguilera 
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Código centro: 30008856 
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9.2. Fomento de la Expresión Oral y Escrita: 


Se diseñaran actividades, en las que además de expresar sus 


opiniones y/o conclusiones sobre las temáticas abordadas, tengan 


presente que serán interpelados tanto por la profesora, como por 


el resto de alumnos/as de modo que tendrá que argumentar de 


modo sólido su postura. Paralelamente, tendrán que someter a 


análisis las conclusiones del resto para poner de manifiesto las 


incoherencias y contradicciones que puedan haber detectado en la 


argumentación de sus compañeros. Esta actividad se trabajará 


tanto de modo oral como escrito. 


 


El Proyecto Final que tendrán que exponer, bien al grupo clase, o a 


un grupo clase de un curso inferior de la ESO, será supervisado por 


la profesora y contemplará necesariamente aspectos expresivos 


tanto verbales, como no verbales y de presentación gráfica de la 


información. 


 


                                          


                        María del Carmen López Reinón. 
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1. MARCO LEGAL


Para la elaboración de la presente programación docente nos hemos ajustado a lo dispuesto en las siguientes
referencias legislativas:


● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.


● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril de 2022, por el que se establecen la ordenación y las
enseñanzas mínimas del Bachillerato.


● Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre,por el que se establece la ordenación y el currículo de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia


● Resolución de 17 de julio de 2023, por la que se dictan instrucciones de comienzo del curso
2023/2024 para los centros docentes que imparten Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.


Tal y como establece la Resolución de 17 de junio de 2023 en la instrucción quinta, artículo 3 , aquellos
alumnos que no cursen enseñanzas de religión recibirán la debida atención educativa mediante la realización
de un proyecto que será significativo y relevante, de temática transversal que no comporte el aprendizaje de
contenidos curriculares asociados al conocimiento del hecho religioso ni a cualquier materia de la etapa.
El proyecto deberá prestar atención a su propia metodología, a las diferentes fases, planificación y
organización de las tareas, diseño, desarrollo, documentación, conclusión, y ser adecuado al nivel de la etapa
y del curso. En todo caso, las actividades propuestas irán dirigidas a reforzar la interdisciplinaridad. Los
alumnos que reciban esta atención educativa defenderán el trabajo realizado en, al menos, un proyecto a lo
largo del curso. Los proyectos derivados de la atención educativa a los alumnos que no cursen enseñanzas de
religión serán evaluados y calificados, aunque no computarán a efectos de promoción y titulación, ni para
calcular la nota media de la etapa


Según esto y siguiendo el artículo 30 del Decreto n.º 217/2022, los apartados que vamos a desarrollar en
esta programación docente para el curso de 1º de Bachillerato en la materia de ATENCIÓN EDUCATIVA, son
los siguientes:


a. Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de evaluación y las


competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman la etapa.


b. Decisiones metodológicas y didácticas.


c. Medidas de atención a la diversidad.


d. Materiales y recursos didácticos.


e. Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar.


f. Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.


g. Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente.


h. Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN


Tal y como hemos expuesto, la materia de Atención Educativa favorecerá la planificación y programación de


saberes que se dirijan al desarrollo de las competencias clave a través de la realización de proyectos significativos


para el alumnado, de la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la


reflexión y la responsabilidad. En definitiva, las actividades propuestas irán dirigidas a reforzar los aspectos más


transversales del currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y la conexión entre los diferentes saberes.


El alumnado de 1º de Bachillerato para el que va destinada la presente programación realizará un único proyecto


anual con la temática “El cine y su influencia en la sociedad” que desarrollará la Educación para la sostenibilidad y


el consumo responsable, incluidos los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).


Para el desarrollo de este proyecto se atenderá a las distintas fases de la siguiente manera:


- Planificación: Búsqueda de información sobre películas y filmografías sobre un tema concreto propuesto por


el profesor y recogido en la programación didáctica de la materia.
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- Diseño: Elección grupal por marcadores de las películas más convenientes para el tema propuesto.


- Conclusión: Elaboración de un portfolio individual, con la descripción de las distintas películas trabajadas en


cada trimestre.


- Defensa: Al final del curso el alumno realizará un dossier final y una defensa del mismo en el que se recojan las


impresiones generales y los objetivos alcanzados.


2.1. DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN


Nuestro proyecto: PLANETA. Estamos decididos a proteger el planeta contra la degradación, incluso mediante el


consumo y la producción sostenibles, la gestión sostenible de sus recursos naturales y medidas urgentes para


hacer frente al cambio climático, de manera que pueda satisfacer las necesidades de las generaciones presentes y


futuras. Para ello, abordaremos esta dimensión a partir de tres objetivos: Salud y Bienestar (ODS3), Energía


asequible y no contaminante (ODS7) y Producción y consumo responsables (ODS 12)


Visualización y análisis: los Objetivos de Desarrollo Sostenible, Agenda 2030. Las 5P: Personas, Planeta,


Prosperidad, Paz y Participación colectiva.Puesta en común y concienciación del grupo.


https://www.soziable.es/que-son-los-objetivos-de-desarrollo-sostenible


AGENDA 2030: LA DIMENSIÓN PLANETA


PRIMERA EVALUACIÓN
(20/09/23–29/11/23)


ODS 3. SALUD Y BIENESTAR El mundo en sus manos


SEGuNDA EVALUACIÓN
(13/12/23 – 20/03/24)


ODS 7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO
CONTAMINANTE


Mad Max


TERCERA EVALUACIÓN
(03/04/24– 12/06/24)


ODS 12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO
RESPONSABLE


Están vivos


3. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Tal y como se recoge en el Decreto 251 /2022, es importante establecer medidas que recojan una enseñanza más
individualizada y adaptada a las necesidades que presenta nuestro alumnado.


En el marco del PAD, planteamos las siguientes medidas de atención a la diversidad:
A) Para atender a la diversidad de todo el alumnado, aplicaremos los principios DUA que se dirigen hacia una
educación inclusiva, de acuerdo con lo establecido en el RD 217/2022, según el cual se propone el diseño de
diferentes medios y materiales para acceder al currículo, de manera que cada alumno pueda utilizar el que más
adecuado le parezca en cada momento. Así pues, entre las medidas de apoyo ordinario señalamos.


PRINCIPIOS DUA


I.PROPICIAR MÚLTIPLES FORMAS DE REPRESENTACIÓN


● Utilizar el color como medio de información o para resaltar algún elemento.
● Actividades de búsqueda de información y de presentación oral.
● Actividades de refuerzo: repaso de saberes básicos,repetición de actividades..
● Insertar apoyos al vocabulario, a los símbolos y a referencias desconocidas dentro del texto.
● Explicar las relaciones entre los elementos: mapas conceptuales.
● Indicaciones explícitas de cada uno de los pasos que componen un proceso secuencial
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II.PROPORCIONAR MÚLTIPLES FORMAS DE ACCIÓN Y EXPRESIÓN


● Proporcionar alternativas en el ritmo y en los plazos.
● Proporcionar opciones para la interacción con los materiales didácticos.
● Adecuación de los materiales (sobre todo, adaptación de textos objeto de análisis y adaptación de


textos literarios clásicos) a las características y nivel del alumnado, y uso de materiales diversos


III. PROPORCIONAR DIFERENTES FORMAS DE IMPLICACIÓN


● Diseñar actividades viables, reales y comunicables.
● Proporcionar avisos de entrega de tareas.
● Promover la elaboración de respuestas personales.
● Actividades de ampliación: propuesta de textos de lectura complejos o relacionados con los intereses


particulares de cada alumno/a para realizar actividades de comprensión lector
● Trabajo en grupos heterogéneos.
● Disminución del ritmo de introducción de nuevos contenidos y adaptación a las necesidades de cada


alumno
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B) Para atender a alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE).


a) Medidas específicas de apoyo para alumnado con dislexia o disgrafía


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que el alumno


pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a la


información.


❖ Evitar copia de enunciados y/o conceder más tiempo.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Permitir la presentación de trabajos en formato digital -


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas orales.


❖ Se flexibiliza la exactitud en la corrección de las faltas de ortografía y gramaticales, aplicando un criterio


corrector de x -0'2 puntos sobre el total de detracción general.


❖ Cuidar el formato de los textos escritos y exámenes, de forma que se facilite la lectura (Arial 12 e


interlineado doble).


b) Medidas específicas para alumnado con TDAH:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a la


información


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Contemplar qué ubicación en el aula es más adecuada y qué agrupamientos favorecen su participación


más efectiva en los procesos de enseñanza-aprendizaje.


❖ Cambiar de actividades o tareas más a menudo que sus compañeros y permitir breves descansos.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


c) Medidas específicas para alumnado con CI límite:


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Realización de esquemas, gráficos y mapas conceptuales.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


❖ Graduación de las actividades


❖ Refuerzo curricular de contenidos trabajados en clase.


❖ Tutoría entre iguales y aprendizaje cooperativo.


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas tipo test o de respuesta breve según las


características del alumno.


d) Medidas específicas para alumnado con alguna discapacidad motórica:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que el alumno


pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje, modo


preferente de acceso y de representación de la información


e) Medidas específicas para alumnado de altas capacidades (AACC):


❖ Sustitución de tareas mecánicas por trabajos monográficos de investigación y profundización en un


ámbito relacionado con los intereses particulares de cada alumno/a.
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❖ Actividades de ampliación.


❖ Sustitución de las lecturas obligatorias por otras de mayor complejidad o adecuadas alos intereses o los


talentos de cada alumno.


❖ Selección de soportes o materiales adecuados a los intereses y talentos de cada alumno.


f) Medidas específicas para alumnado que se integra tardíamente al sistema educativo:


❖ Prueba de diagnóstico para detectar el nivel de conocimientos del alumno.


❖ Actividades de recuperación de los contenidos y estándares que se hubieren impartido y no haya


adquirido o superado el alumno de nueva incorporación.


❖ Información sobre los criterios de calificación e instrumentos de evaluación.


❖ Información a las familias sobre el nivel del alumno y las medidas que se adoptarán.


❖ Actividades de refuerzo para casa que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


C) Medidas para alumnado hospitalizado durante un largo período de tiempo:


❖ Entrega del material y las orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La


intervención se realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad que


éste considere adecuadas. En estos casos será el padre, madre o tutor/a del alumno hospitalizado, o la


persona designada por ellos, quien recoja los materiales que deberá proporcionar el profesor para que el


alumno pueda seguir su proceso formativo.


D) Medidas específicas para alumnado repetidor:


❖ Establecer en el aula alumnos/as ayudantes, que se encargarán de proporcionar ayuda a los alumnos/as


que presenten ciertas dificultades en alguna de las áreas.


❖ Grupos de trabajo cooperativos, en los que no coincidan varios alumnos/as repetidores.


❖ Actividades de refuerzo que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


4. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


Serán los profesores los que elijan los materiales que mejor se adapten a los objetivos marcados. Existen


numerosas editoriales que ofrecen materiales muy diversos para nuestra materia, pero no podemos olvidar que


en algunos casos serán los de elaboración propia los que mejor respondan a las necesidades concretas de


nuestros alumnos. Entre los recursos y materiales de que disponemos señalamos::


RECURSOS ● Aulas de informática del centro
● Biblioteca del centro
● Plataforma Classroom
● Plataforma Plumier XXI


MATERIALES ● Los propios del aula: proyector multimedia, ordenador, pizarra...
● Plataformas, aplicaciones y programas digitales de uso ordinario: Genially,


Canva, Padlet, Kahoot, Liveworksheet, Power Point, Word, Pdf...


5. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR FECHA


Inauguración del curso escolar 11/09/2023


Participación en las actividades programadas el día del Patrón. 26/01/2024


Participación en las actividades programadas para el Día del Libro 23/04/2024
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Participación en las actividades programadas con motivo del Día del Medio


Ambiente
05/06/2024


6. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


En la materia de Atención Educativa cobra especial importancia la presencia de los temas transversales que se


concretan a través de las actividades en las que se ha procurado: relacionar los contenidos con la vida cotidiana y


la sociedad actual; organizar debates, a través de los que se fomente el respeto hacia la opinión de los demás;


propiciar la reflexión sobre aspectos relacionados con el Medio Ambiente, detectar situaciones de injusticia y


manipulación a través de los medios de comunicación; hacer explícitos determinados valores personales; y


promover el cambio de actitudes y el compromiso social con el mundo que nos rodea.


Así pues, nos valdremos de textos variados y de la visualización de las películas para fomentar el desarrollo


sostenible y el respeto al Medio Ambiente lo que ayudará a los alumnos a adquirir una conciencia medioambiental


global, a comprometerse con la mejora y protección del medio y a colaborar en la resolución de problemas


ambientales. La educación del consumidor aparecerá, por ejemplo, aprovechando la lectura de artículos,


analizando oralmente la publicidad o a través de debates organizados y dirigidos por la profesora con la finalidad


de concienciar al alumnado para un consumo responsable. Las actividades favorecerán la capacidad del


alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación


apropiados. Se promoverán las medidas necesarias para que se desarrollen actividades que estimulen el interés y


el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público.


En resumen, en todo momento se llevará a cabo un aprendizaje permanente y competencial, haciendo uso de


metodologías activas y que favorezcan la inclusión de nuestros alumnos y alumnas. Dentro de estas metodologías


las que usarán como mayor frecuencia serán las siguientes:


• Aprendizaje cooperativo.


• Aprendizaje basado en proyectos.


• Aprendizaje basado en retos.


• Aprendizaje servicio.


7. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. CRITERIOS DE
CALIFICACIÓN


7.1 Instrumentos de evaluación


La propuesta de evaluación para la materia de Atención Educativa es la siguiente:
- Evaluación del portfolio. Esta evaluación será de dos tipos.


o Una evaluación continua y formativa para adecuar y guiar el correcto desarrollo del aprendizaje del
alumno


o Una evaluación final del portfolio.


- Evaluación de la defensa. Será una evaluación única sobre la defensa desarrollada por el alumno.Para ello se
recomiendan los siguientes instrumentos de calificación:


- Calificación del portfolio:
o Observación directa del desarrollo de todas las partes del mismo (mediante rúbrica).
o Calificación por rúbrica del portfolio.


- Defensa:
o Calificación por rúbrica de la defensa.


La calificación de la primera y segunda evaluación será la calificación parcial de los portfolios desarrollados hasta
la fecha de las mismas.
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Las rúbricas para las calificaciones de portfolio y defensa final, previamente comunicadas al alumno, tendrán
criterios competenciales y estarán establecidas en la programación de la materia. Se recomienda la comunicación
de las mismas por la plataforma Google Classroom.


7.2. Rúbrica para la evaluación de la materia


A) Portfolio


El alumno… Siempre (2p) A menudo
(1.5p)


Alguna vez (1p) Rara vez (0,5p) Nunca (0p)


Participa
activamente en
actividades tras
el visionado de
película modelo
(2p)


Debate en grupo
(2p)


Plasma
información en
dossier (2p)


Aporta ideas y
colabora en su
desarrollo (2p)


Participa
activamente en
la elaboración
de material para
incluir en el
proyecto (2p)


A) Defensa


El alumno/a
proporciona la
siguiente
información:


Conseguido
(2p)


Casi conseguido
pero falta 1-2
elementos
(1.5p)


Parcialmente
conseguido (1p)


No lo consigue
porque faltan
la mayoría de
elementos
(0,5p)


No aparece el elemento a
tratar (0p)


Introducción,
desarrollo y
conclusión


Valores tratados


Ejemplos


Repercusión en la
sociedad


Filmografía similar
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8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA
DOCENTE


Tras la evaluación inicial que se realiza al principio de curso, los profesores del departamento incluirán en su


programación aquellas medidas o consideraciones que estimen oportunas para satisfacer las necesidades del


alumnado. Mensualmente todos los miembros del departamento se reunirán para comentar el cumplimiento de


sus programaciones Después de la primera y segunda evaluación se dedicará una reunión ordinaria de


departamento para analizar los resultados obtenidos por los alumnos y el grado de cumplimiento de la


programación. Tras la evaluación final, se dedicará una reunión de departamento al análisis de los resultados


obtenidos por los alumnos y el grado de cumplimiento de la programación, para decidir qué modificaciones o


innovaciones deben incluirse en la misma para el próximo curso. Las consideraciones finales serán recogidas en la


memoria final que elabora anualmente el departamento. Finalmente, la falta a clase de modo reiterado,


justificado o no, puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación


y la propia evaluación continua. Se estima que un número de faltas superior al 30% del total de clases de una


materia a lo largo del curso será causa suficiente para que el alumno pierda el derecho a la evaluación continua y,


en consecuencia, se le apliquen sistemas extraordinarios de evaluación en esa materia.


Además, tras cada evaluación pasaremos un cuestionario al alumnado de nuestra materia, donde se recogerán


cuestiones sobre planificación didáctica, desarrollo de las clases y evaluación de los aprendizajes.


(https://docs.google.com/forms/d/19SyvESOAhlnJJz-8TYJybiCHzwaROY4aAUwPbnUmIOE/edit).


9. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


El aprendizaje de la lectura ha estado durante siglos vinculado de manera casi exclusiva con la lectura literaria,
aunque hace décadas que los enfoques comunicativos subrayan la necesidad de enseñar a leer todo tipo de
textos, con diferentes propósitos de lectura. Por otra parte, saber leer hoy implica también navegar y buscar en la
red, seleccionar la información fiable, elaborarla e integrarla en esquemas propios, etc.


FOMENTO DE LA LECTURA


Como medidas de fomento de la lectura, en esta materia nos adherimos al Plan de


Lectura organizado en el instituto en la modalidad a:


Lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional de papel para el


desarrollo, principalmente, del objetivo estratégico 1. Marco temporal: se atenderá


a la planificación establecida por los responsables de este plan de lectura de acuerdo


con el siguiente criterio: 30 minutos mensuales


- Actuaciones previstas: Lectura libre y silenciosa de obras literarias, históricas o


científicas seleccionadas por cada alumno/a de acuerdo con sus gustos e intereses


personales y a partir de las recomendaciones proporcionadas por el profesorado.


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ORAL


-Desarrollo de un proyecto de investigación que conlleve en cada caso la exposición
oral de las conclusiones obtenidas.
-Lluvia de ideas de manera oral al empezar cada una de las películas.


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ESCRITA


-Participación en certámenes literarios regionales (Albacara, María Agustina, etc).
-Participación en el concurso literario con motivo del Día del Libro, con tema basado
en el Medio Ambiente.
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1. REFERENTE LEGAL 
 


Esta programación se basa en el Decreto 235/2022 del 7 de Diciembre  
que establece la ordenación y el currículum de la Educación secundaria de la 
Región de Murcia. Este es el último referente legal. Pero el marco normativo 
completo es el siguiente: 


• LOMLOE. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


• Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la 
evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, 
la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato y la Formación Profesional. 


• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y las enseñan-zas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria.  


• Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 


 


-Resolución del 17 de Junio de 2023 


 
 
 
2. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 


APRENDIZAJE 
 


 


2.1. Principios metodológicos. 


La metodología contemplará los siguientes principios propios para la 
docencia: 


• La motivación: Las cuestiones éticas que se plantearán deberán 
conectarse con la realidad de nuestro alumnado y con el contexto histórico 
actual, y han de partir de los conflictos que despiertan el interés de los 
jóvenes para permitirles abordarlos a partir de la propia experiencia. 


• Principio de construcción de los aprendizajes: La reflexión se ha de 
cimentar sobre experiencias y conocimientos previos que permitan la 
incorporación de las nuevas adquisiciones en la propia estructura cognitiva 
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y el establecimiento del mayor número posible de relaciones entre los 
planteamientos personales y los nuevos aprendizajes. 


• Principio de actividad: El alumnado debe llevar a cabo por sí mismo la 
reflexión ética, aportando ideas e incorporando progresivamente los 
conocimientos adquiridos en las diferentes materias del currículo y sus 
experiencias personales. 


• Principio de la construcción social del conocimiento: El alumnado 
construir sus aprendizajes en un contexto social, haciendo del trabajo en 
equipo, la herramienta básica para el desarrollo de las distintas 
competencias. 


Principios metodológicos legales que también son una guía en 
esta programación: 


El decreto de la nuestra comunidad incide en ello en sus directrices 
fundamentales: 


 Generar en el aula un ambiente propicio y motivador hacia el 
aprendizaje, acorde con los objetivos educativos de la enseñanza básica.  


 Procurar una distribución del aula que posibilite el trabajo colaborativo, 
así como la existencia de espacios, físicos o virtuales, donde el alumnado 
pueda exponer sus propias producciones.  


 Utilizar la práctica efectiva del diálogo como medio para que el alumnado 
exponga opiniones y juicios propios, a la vez que desarrolla la capacidad 
para aceptar las opiniones de los demás.  


 Dar al proceso de aprendizaje una dimensión práctica mediante el 
análisis de situaciones referidas a los problemas éticos más acuciantes de 
nuestro tiempo.  


 Favorecer la adquisición de las competencias específicas de la materia 
mediante la realización de tareas o actividades que integren los saberes 
básicos de los diferentes bloques.  


 Plantear dilemas morales que contribuyan a que el alumnado construya 
un juicio ético basado en los principios, valores y normas democráticas que 
rigen el marco social de convivencia.  


 Promover conductas y actitudes acordes con los valores que orientan la 
convivencia a través del análisis de diversas manifestaciones culturales y 
mediáticas (noticias, documentales, películas, series de televisión, 
representaciones teatrales, etc.).  


 


2.2. Orientaciones metodológicas 
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Fomentar un clima escolar de aceptación mutua y cooperación 


Para que la cooperación sea efectiva se propone utilizar el tiempo en el aula 
para desarrollar el máximo número de actividades posibles y que sea el 
alumnado el que tenga un papel activo en todo momento. Las actividades 
que proponemos (cortos, textos, juegos online, cuestionarios…) que se 
realizan en el aula motivando un clima de aceptación mutua y cooperación.  


Enriquecer los agrupamientos en el aula y potenciar el trabajo 
colaborativo  


La diversidad de actividades que se propondrán en los materiales 
educativos proporcionados permiten variar los agrupamientos posibilitando 
el trabajo colaborativo. 


a) Trabajo individual: ejercicios de reflexión autónoma donde se 
interpela al alumnado para que dé sus propios argumentos y 
confeccione una idea propia acerca de los contenidos visualizados en 
las películas. Asimismo, se trabaja la inteligencia emocional a través 
de actividades orientadas a este fin. 


b) Pequeños grupos (de entre tres y cinco estudiantes): las tareas que 
mejor se adecúan a este agrupamiento.. 


c) Gran grupo: visualización de películas u cortos de las temáticas que 
prescribe la ley para esta asignatura. 


 


 


 
3. Dinámica en el aula. 


 


Estas clases seguirán el siguiente esquema. 


1. Presentación de la película, temática y exposición de la actividad que 
se va a realizar al término de esta.  


2. Varias sesiones para ver la película o un corto cuando proceda. 
3. Realización de la actividad que evalúa los contenidos trasversales 


tratados, ya sea un cuestionario, un pequeño resumen, o un trabajo 
corto en relación a los contenidos trasversales que la película trata . 


4. Una última sesión para la exposición oral de la tareas o tareas de 
evaluación. 


 
4.MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
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Estas medidas están dirigidas a todo el alumnado incluyendo al alumnado 
con necesidades especiales de apoyo educativo. Entre las medidas 
generales que vamos a adoptar están: 


a) Organización flexible de espacios, tiempos y recursos. 


b) Adecuación de la programación entre las que se incluyen 
metodologías basadas en el trabajo cooperativo en grupos 
heterogéneos y tutorías entre iguales, a realización de actividades de 
refuerzo educativo con objeto de mejorar las competencias clave de 
un alumno o alumna o grupo, la realización de actividades de 
profundización que permitan a un alumno o alumna o grupo 
desarrollar al máximo su capacidad y motivación y la realización de 
acciones de seguimiento y acción tutorial, tanto a nivel individual 
como grupal, que favorezcan la participación del alumnado en un 
entorno seguro y acogedor, así como una evaluación con diversidad 
de procedimientos e instrumentos. 


4.4. Medidas específicas de atención a la diversidad 


Se trata de medidas que van dirigidas al alumnado con un previo informe 
de evaluación psicopedagógica. Entre estas medidas cabe diferenciar: 


a) Adaptaciones Curriculares No Significativas recomendadas por el 
Equipo de Orientación. En este tipo de adaptación no se modifican los 
objetivos. 


b) Adaptación Curricular Significativa cuando el desfase es de más de 
dos cursos y en la que sí se adaptan los objetivos.  


c) Adaptaciones Curriculares para el alumnado con altas capacidades 
intelectuales en cuyo caso deben ampliarse y enriquecerse los 
objetivos. 


d) Atención específica para alumnado que se incorpora tardíamente y 
presenta graves carencias en la comunicación lingüística.  


Existen alumnos en este nivel con este tipo de adaptaciones en otras 
asignaturas, pero el profesor no estima necesaria realizar apoyos 
extraordinarios para estos alumnos, aunque si se realizarán los apoyos que 
orientación ha prescrito para las dificultades que poseen. Estos apoyos 
serán en forma de medidas para que su aprendizaje sea más rápido y 
asequible y sus resultados mejoren.  


 


Actuaciones para el alumnado con necesidades educativas de apoyo 
específico: 
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     Durante el presente curso en el grupo hay alumn@ con necesidades 
específicas de apoyo educativo. Hay alumnos con dislexia, dislexia mas 
disortografía, o CI límite. 


Se procederá a darles apoyo educativo, aunque no estimamos que 
necesiten un apoyo significativo en ningún sentido por el tipo de actividades 
e instrumentos de evaluación que se van a utilizar. 


   En el caso de los alumn@s con problemas de Lectura y/o Escritura están 
son las medidas contempladas para darles respuesta a sus necesidades 
específicas de apoyo educativo.  


 


o Redundar en la información nueva. 


o Presentar la información de manera oral y con apoyo visual 
simultáneo en distinto formato. 


o Ofrecer la información más compleja estructurada en 
esquemas y sobre todo en cuadros comparativos. 


o Asegurarnos de que han entendido lo que tienen que hacer. 


o Fragmentar las tareas más complejas y facilitar directamente o 
a través de un alumn@ ayudante ayuda en los pasos 
sucesivos. 


o Facilitar más tiempo en la realización de ejercicios. 
Asegurarnos de que los repasa y de que no deja algunos sin 
hacer por despiste. 


o Evitar penalizar las faltas de ortografía así como las morfo-
sintácticas.  


o Facilitar pautas para la mejor organización de las tareas en 
general y de la distribución del tiempo en la realización de las 
mismas. 


o Utilizar por parte de la profesora la tipología Arial 12, 
interlineado e interespaciado 1,5 para evitar los textos  con 
letra pequeña y acumulada. 


 


Los alumnos con CI límite recibirán un apoyo extra del profesor, en 
tiempos, tipos de ejercicios y refuerzos en forma de atención directa. 
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5.MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 
Utilizaremos para estas sesiones, un proyector, un ordenador y unos 
altavoces. Una pizarra para las exposiciones del porfolio.  
Se proporcionarán recursos escritos u audiovisuales para realizar los 
cuestionarios o resumen de la película.  
Si se le pide al alumno algún trabajo corto sobre algún contenido trasversal 
que haya aparecido en la película se le proporcionara información escrita o 
el recurso audiovisual, donde puede encontrar información para este 
trabajo. 
En mi centro se va a contratar una licencia que vamos a utilizar en estas 
clases junto con tutorías y valores éticos. Esta página es: 
www.proyectoeduca.net 
En ella podemos encontrar estos recursos: 
 
 


• Cortos 
• Cuentos 
• Puzzles 
• Crucigramas 
• Juegos online 
• Herramientas 2.0… 


 


Todos los 
contenidos 
trasversales 


Estas actividades están 
seleccionadas en el 
porfolio. 


 
 
Las películas que se van a utilizar serán algunas de estas: 
 
- Bailando con lobos. 
-Interestelar. 
-Dating amber. 
La vida es bella (1997, Roberto Benigni) ... 
Cadena de Favores (2000, Mimi Leder) ... 
Crash (2004, Paul Haggis) ... 
Intocable (2011, Olivier Nakache y Eric Toledano) ... 
Billy Elliot (2000, Stephen Daldry) 
Amélie (2001, Jean-Pierre Jeunet) ... 
En busca de la felicidad (2006, Gabriele Muccino) 
¿Y ahora dónde vamos? (2011, Nadien Labaki) 
La teoría del todo (2014, James Marsh) 
Gran Torino (2008, Clint Eastwood) 
American History X (1998, Tony Kaye) 
Matrix (1999, Lilly y Lana Wachowski) 
La lista de Schindler (1993, Steven Spielberg) 
El Mundo en sus manos (2009, Thomas Carter) 
La ladrona de libros (2013, Brian Percival) 



http://www.proyectoeduca.net/

https://www.filmaffinity.com/es/film458312.html

https://www.filmaffinity.com/es/film636539.html

https://www.filmaffinity.com/es/film539054.html

https://www.filmaffinity.com/es/film261972.html

https://www.filmaffinity.com/es/film932476.html

https://www.filmaffinity.com/es/film656153.html

https://www.filmaffinity.com/es/film922007.html

https://www.filmaffinity.com/es/film824161.html
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El color púpura (1985, Steven Spielberg) 
Los chicos del coro (2004, Christophe Barratier) 
Un sueño posible (2009, John Lee Hancock) 
Criadas y señoras (2011, Tate Taylor) 
Persepolis. 
The danish girl 
Bulling 
La llave de Sarah ( kristin Scott Thomas) 
Trash ( Stephen Daldry) 
Soy leyenda ( Will Smith) 
 
 
 
6.CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 


 Para el desarrollo de la Atención Educativa del centro la propuesta es la 
realización de un solo proyecto anual con la temática “El cine y su 
influencia en la sociedad” que desarrollará temas transversales como:  
1. Educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, incluidos los 
objetivos de desarrollo sostenible.  
2. Educación para el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.  
3. Educación para la salud (incluida la salud sexual)  
4. Educación emocional y valores.  
5. Fomento de la creatividad y del espíritu científico.  
6. Los medios de comunicación clásicos, internet y las redes sociales.  
7. Fomento de la igualdad entre hombres y mujeres  
Las películas que se seleccionen buscarán recoger estos temas de la forma 
más apropiada pedagógicamente hablando. La profesora conocerá la 
película y la seleccionará por razones educativas de este grupo en particular 
de tercero de la ESO. 


 


 
7. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 
 
 
Se evaluarán las actividades individuales que hagamos antes y después de 
la película, que serán las siguientes: 
-cuestionario sobre la película o los cortos que veamos en referencia a estos 
temas planteados. 30% 
- ejercicios de reflexión oral o debate sobre estos temas trasversales. 30% 
- Realización de un resumen sobre su contenido de las líneas estipuladas 
por la profesora. 40% 
Se utilizarán estas rúbricas u otras parecidas. 
 



https://www.filmaffinity.com/es/film308576.html

https://www.filmaffinity.com/es/film458038.html

https://www.filmaffinity.com/es/film752090.html

https://www.filmaffinity.com/es/film512560.html
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Cuaderno de 
aprendizaje 0,5 PUNTO 1 PUNTOS 1,5 PUNTOS 2 PUNTOS 


         


ORGANIZACIÓN 


Las 
actividades 
aparecen casi 
todas 
desordenadas, 
no aparecen 
los 
enunciados de 
las 
actividades ni 
las fechas. 


Hay bastante 
desorganización, 
no están todos 
los enunciados y 
no es posible 
verificar la fecha 
de realización. 


Algunas partes 
están 
desorganizadas 
y no siempre 
escribe la 
fecha de 
realización. 


La 
información 
está 
organizada 
de manera 
temporal 
señalizando 
la fecha de 
realización 
de las 
diferentes 
actividades. 


CONTENIDOS 


Hay pocas 
tareas hechas 
y falta mucho 
contenido. 


Faltan bastantes 
contenidos y 
solo están 
realizadas la 
mitad de las 
tareas. 


Presenta casi 
todo el 
contenido y 
casi todas las 
actividades 
resueltas. 


Presenta 
todo el 
contenido y 
todas las 
actividades 
resueltas. 


ERRORES 


Hay muchas 
actividades 
sin corregir y 
repite los 
mismos 
errores. 


Hay actividades 
sin corregir y 
vuelve a 
cometer fallos 
ya corregidos en 
clase. 


Casi todos los 
errores están 
bien 
señalizados y 
corregidos. 


Los errores 
están bien 
señalizados 
y 
corregidos.  


 
 


Fichas de 
argumentación 
crítica 


0,5 PUNTOS 1 PUNTO 1,5 PUNTOS 2 PUNTOS 


 


ANÁLISIS DE LA 
INFORMACIÓN 


No contiene 
análisis de la 
información. 


Identifica 
alguna idea de 
la 
problemática. 


Identifica las 
ideas de la 
problemática y 
relaciona las 
ideas con el 
contenido 


Identifica las 
ideas de la 
problemática y 
las relaciona 
con el 
contenido 
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estudiado. estudiado y 
establece 
relaciones de 
modo 
autónomo. 


PRESENTACIÓN 
DE                                      
CONCLUSIONES 
E INFERENCIAS 


No presenta 
conclusiones ni 
inferencias. 


Casi no 
aparecen 
conclusiones ni 
inferencias. 


Contiene 
conclusiones y 
alguna 
inferencia, 
aunque no son 
muy 
elaboradas. 


Interpreta 
adecuadamente 
la información 
para extraer 
sus propias 
conclusiones e 
inferencias. 


Debates 0,5 PUNTOS 1 PUNTO 1,5 PUNTOS 2 PUNTOS 


     


Respeta el turno 
de palabra y las 
ideas de otras 
personas 


Frecuentemente 
interrumpe a 
los demás y no 
respeta otras 
opiniones 


Ocasionalmente 
ha 
interrumpido a 
los demás o ha 
mostrado poco 
respeto ante 
las opiniones 
de otras 
personas 


Frecuentemente 
respeta el turno 
de palabra y las 
opiniones de 
otras personas. 


Dialoga de un 
modo relajado 
y 
argumentativo 
respetando los 
turnos y las 
ideas 
contrarias. 


Argumentación 
de las ideas 


Casi ninguna de 
las ideas 
mantenidas 
estaba 
sustentada por 
argumentos. 


Defiende sus 
ideas con algún 
argumento 


Defiende sus 
ideas 
frecuentemente 
con argumentos 
razonados. 


Defiende todas 
sus ideas 
sustentadas en 
argumentos 
razonados que 
resultan 
persuasivos. 


 


 


Educación 
emocional 


0,5 
PUNTOS 


1 PUNTO 1,5 PUNTOS 2 PUNTOS 


     
Desarrolla 
una actitud 
de gestión 


Manifiesta 
una 
gestión 


Ocasionalmente 
manifiesta una 
gestión 


Frecuentemente 
manifiesta una 
gestión 


Siempre 
manifiesta 
una gestión 
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equilibrada 
de las 
emociones, 
de estima y 
cuidado de sí 
mismo/a y 
de las demás 
personas. 


inadecuada 
de las 
emociones 
hacia sí y 
las demás 
personas. 


inadecuada de 
las emociones 
hacia sí y las 
demás 
personas. 


adecuada de las 
emociones 
hacia sí y las 
demás 
personas. 


adecuada de 
las 
emociones 
hacia sí y las 
demás 
personas. 


Identifica, 
analiza y 
expresa de 
manera 
asertiva las 
propias 
emociones y 
sentimientos, 
y 
reconociendo 
y valorando 
los de los 
demás en 
distintos 
contextos y 
en torno a 
actividades 
creativas y 
de reflexión 
individual o 
dialogada 
sobre 
cuestiones 
éticas y 
cívicas. 


Presenta 
problemas 
a la hora 
de 
reconocer 
y valorar 
las propias 
emociones 
y las de los 
demás. 


Reconoce 
ciertas 
emociones y 
sentimientos 
propios y del 
resto de 
personas. 


Manifiesta una 
actitud reflexiva 
y dialogante 
ante cuestiones 
emocionales 
reconociendo 
las propias y las 
de las demás 
personas. 


Manifiesta 
un alto 
grado de 
autoestima, 
empatía y 
asertividad 
ante las 
cuestiones 
emocionales. 
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8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 
PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 
 


Modelo de rúbrica para que el profesorado evalúe el proceso de 
enseñanza-aprendizaje 


 NO A                      
VECES SÍ 


Realizo una evaluación inicial y ajusto la 
programación a las características de mi 
alumnado. 


   


Planteo alguna actividad para detectar los 
conocimientos previos. 


   


Reviso y corrijo de forma habitual las actividades.    


Proporciono información a mi alumnado sobre su 
desempeño en las actividades realizadas y les doy 
pautas para mejorarlas. 


   


Optimizo el tiempo disponible para el desarrollo de 
cada unidad. 


   


Promuevo el trabajo cooperativo.    


Planteo actividades que permitan la adquisición de 
competencias asignadas a la materia. 


   


Utilizo distintos instrumentos de evaluación.    


Tengo en cuenta la diversidad existente en el aula 
y llevo a cabo las medidas de atención a la 
diversidad pertinentes. 


   


Informo al alumnado y a sus familias de los 
resultados obtenidos, así como de cualquier otra 
incidencia. 


   


Es importante conocer la perspectiva del alumnado sobre nuestra labor 
como docentes, sobre los materiales que estamos utilizando, así como de la 
materia en general.  


Modelo de rúbrica para que el alumnado evalúe el proceso de 
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enseñanza-aprendizaje 


 NO/0 A                      
VECES/1 SÍ/2 


¿Cuál es tu valoración de los materiales y 
recursos didácticos utilizados en la materia? 


   


¿Son claras las explicaciones del profesorado?    


¿Te parece adecuado el ritmo de clase?    


¿Ves los contenidos de la materia relacionados 
con tu futuro? 


   


¿Te parece adecuada la carga horaria de la 
materia? 


   


¿Cuál es tu motivación respecto de la materia?    


¿Te has hecho alguna pregunta sobre tu futuro a 
partir de la experiencia en esta materia? 


   


 


 


 


9. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO 
DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA 
(EI y EP) / MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA 
Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 
 


Se le proporcionará material de apoyo y para contextualizar los temas 
trasversales que se tratan en las películas y en los cortos que se van a 
ver en las sesiones.  Este material de apoyo pueden ser cuentos, 
lectura corta, conceptos aislados, poesía etc. 
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1. REFERENTE LEGAL 


 


Esta programación se ha realizado de acuerdo con la siguiente normativa: 


 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE). 


 


 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 


ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 


Obligatoria. 


 


 Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la 


ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 


Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


 


 Decreto n.º 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y regula la 


respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad 


Autónoma de la Región de Murcia. 


 


 Resolución de 7 de junio de 2023 de la Dirección General de Centros 


Educativos e Infraestructuras por la que se establece el periodo lectivo del 


curso escolar 2023-2024. 


 


 Artículo 37 del Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, donde se describen 


los apartados de la programación docente. 


 
 
2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 


BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


 


 


Saberes básicos. 


A. SENTIDO NUMÉRICO. 


1. Cantidad. 1.1 Números grandes y pequeños: notación exponencial y 
científica y uso de la calculadora. 
1.2 Realización de estimaciones con la precisión requerida 
reconociendo los errores de aproximación.   
1.3 Números racionales, decimales y raíces en la expresión de 
cantidades en contextos de la vida cotidiana. 
1.4 Diferentes formas de representación de números racionales 
y decimales, incluida la recta numérica.   
1.5 Porcentajes mayores que 100 y menores que 1: 
interpretación.  


2. Sentido de las 
operaciones. 


2.1 Estrategias de cálculo mental con números racionales y 
decimales.   
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2.2 Operaciones con números racionales o decimales en 
situaciones contextualizadas. 
2.3 Definición y manipulación de potencias de exponente entero 
y raíces cuadradas. 
2.4 Relaciones inversas entre las operaciones (adición y 
sustracción; multiplicación y división; elevar al cuadrado y 
extraer la raíz cuadrada): comprensión y utilización en la 
simplificación y resolución de problemas.   
2.5 Efecto de las operaciones aritméticas con números 
racionales y expresiones decimales.   
2.6 Propiedades de las operaciones (suma, resta, multiplicación, 
división y potenciación): cálculos de manera eficiente con 
números racionales y decimales tanto mentalmente como de 
forma manual, con calculadora u hoja de cálculo. 
2.7 Realización de operaciones combinadas con números 
racionales y decimales, con eficacia mediante el cálculo mental, 
algoritmos de lápiz y papel o métodos tecnológicos, utilizando la 
notación más adecuada y respetando la jerarquía de las 
operaciones.  


3. Relaciones. 3.1 Comparación y ordenación de números racionales, 
decimales y porcentajes: situación exacta o aproximada en la 
recta numérica. 
3.2 Selección de la representación adecuada para una misma 
cantidad en cada situación o problema. 


4. Razonamiento 
proporcional. 


4.1 Razones y proporciones: comprensión y representación de 
relaciones cuantitativas de proporcionalidad directa e inversa. 
4.2 Porcentajes: comprensión y resolución de problemas.   
4.3 Situaciones de proporcionalidad directa e inversa en 
diferentes contextos: análisis y desarrollo de métodos para la 
resolución de problemas (aumentos y disminuciones 
porcentuales, rebajas y subidas de precios, porcentajes 
encadenados, impuestos, escalas, cambio de divisas, repartos 
proporcionales, velocidad y tiempo, etc.). 


5. Educación 
financiera. 


5.1 Información numérica en contextos financieros sencillos: 
interpretación. 


5.2 Métodos para la toma de decisiones de consumo 
responsable: relaciones calidad- precio y valor-precio en 
contextos cotidianos. 


B. SENTIDO DE LA MEDIDA. 


1. Magnitud. 1.1 Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos: 
investigación y relación entre los mismos. 
1.2 Estrategias de elección de las unidades y operaciones 
adecuadas en problemas que impliquen medida. 


2. Medición. 2.1 Longitudes y áreas en figuras planas: deducción, 
interpretación y aplicación. 
2.2 Representaciones planas de objetos tridimensionales en la 
visualización y resolución de problemas de áreas, entre otros. 


2.3 Representaciones de objetos geométricos con propiedades 
fijadas, como las longitudes de los lados o las medidas de los 
ángulos. 
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3. Estimación y 
relaciones. 


3.1 Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre 
las mismas basadas en estimaciones. 
3.2 Estrategias para la toma de decisión justificada del grado de 
precisión requerida en situaciones de medida. 


C. SENTIDO ESPACIAL. 


1. Figuras 
geométricas de 
dos dimensiones. 


1.1 Figuras geométricas planas: descripción y clasificación en 
función de sus propiedades o características. 
1.2 Relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza 
y la relación pitagórica en figuras planas: identificación y 
aplicación. 
1.3 Construcción de figuras geométricas con herramientas 
manipulativas y digitales (programas de geometría dinámica, 
realidad aumentada, etc.). 


2. Localización y 
sistemas de 
representación. 


2.1 Relaciones espaciales: localización y descripción mediante 
coordenadas geométricas y otros sistemas de representación. 


3. Movimientos y 
transformaciones 
en el espacio. 


3.1 Transformaciones elementales como giros, traslaciones y 
simetrías en situaciones diversas utilizando herramientas 
tecnológicas o manipulativas. 


4. Visualización, 
razonamiento y 
modelización 
geométrica. 


4.1 Modelización geométrica: relaciones numéricas y 
algebraicas en la resolución de problemas. 
 


4.2 Reconocimiento, interpretación y análisis de gráficas 
funcionales. 


D. SENTIDO ALGEBRAICO. 


1. Modelo 
matemático. 


1.1 Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando 
representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico. 
1.2 Estrategias de deducción de conclusiones razonables a 
partir de un modelo matemático. 


2. Variable. 2.1 Variable: comprensión del concepto en sus diferentes 
naturalezas. 


3. Igualdad y 
desigualdad.   
 


3.1 Realización de operaciones con expresiones algebraicas 
sencillas. 
3.2 Relaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida 
cotidiana o matemáticamente relevantes: expresión mediante 
álgebra simbólica.   
3.3 Equivalencia de expresiones algebraicas (fórmulas, 
polinomios, identidades notables, etc.) en la resolución de 
problemas basados en relaciones lineales y cuadráticas. 
3.4 Estrategias de búsqueda e interpretación de soluciones en 
ecuaciones y sistemas lineales y ecuaciones cuadráticas en 
situaciones de la vida cotidiana. 


3.5 Ecuaciones de primer y segundo grado con una incógnita: 
resolución mediante el uso de la tecnología y algoritmos de lápiz 
y papel. 


3.6 Resolución de problemas de sistemas de dos ecuaciones 
lineales con dos incógnitas (métodos algebraicos, gráficos, 
tecnológicos, etc.). 


4.1 Relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y 
clases de funciones que las modelizan.   
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4. Relaciones y 
funciones 
lineales. 


4.2 Relaciones lineales y cuadráticas: identificación y 
comparación de diferentes modos de representación, tablas, 
gráficas o expresiones algebraicas, y sus propiedades a partir 
de ellas. 


4.3 Estrategias de deducción de la información relevante de una 
función mediante el uso de diferentes representaciones 
simbólicas. 


5. Pensamiento 
computacional. 


4.1 Generalización y transferencia de procesos de resolución de 
problemas a otras situaciones. 
4.2 Estrategias útiles en la interpretación y modificación de 
algoritmos. 
4.3 Estrategias de formulación de cuestiones susceptibles de ser 
analizadas mediante programas y otras herramientas. 


E. SENTIDO ESTOCÁSTICO. 


1. Organización y 
análisis de datos. 


1.1 Estrategias de recogida y organización de datos de 
situaciones de la vida cotidiana que involucran una sola variable. 
Diferencia entre variable y valores individuales. 


1.2 Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de 
variables cualitativas, cuantitativas discretas y cuantitativas 
continuas en contextos reales. 


1.3 Gráficos estadísticos: representación mediante diferentes 
tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, aplicaciones, etc.) y 
elección del más adecuado, interpretación y obtención de 
conclusiones razonadas.   


1.4 Medidas de localización: interpretación y cálculo con apoyo 
tecnológico en situaciones reales. 


F. SENTIDO SOCIOAFECTIVO. 


1. Creencias, 
actitudes y 
emociones. 


1.1 Gestión emocional: emociones que intervienen en el 
aprendizaje de las matemáticas. Autoconciencia y 
autorregulación.   
1.2 Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la 
perseverancia y la resiliencia en el aprendizaje de las 
matemáticas.   
1.3 Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a 
cambios de estrategia y transformación del error en oportunidad 
de aprendizaje. 


2. Trabajo en 
equipo y toma de 
decisiones.   
 


2.1 Técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo y 
compartir y construir conocimiento matemático. 
2.2 Conductas empáticas y estrategias de gestión de conflictos.   
2.3 Métodos para la toma de decisiones adecuadas para 
resolver situaciones problemáticas. 
2.4 Reflexión sobre los resultados obtenidos: revisión de las 
operaciones utilizadas, asignación de unidades a los resultados, 
comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto 
de la situación, búsqueda de otras formas de resolución, etc. 


3. Inclusión, 
respeto y 
diversidad.   
 


3.1 Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente 
en el aula y en la sociedad. 
3.2 La contribución de las matemáticas al desarrollo de los 
distintos ámbitos del conocimiento humano desde una 
perspectiva de género. 
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Competencias específicas 
(CE).  


Criterios de evaluación (CEV). Descriptores 
del perfil de 
salida (DPS).  


1. Interpretar, modelizar y 
resolver problemas de la 
vida cotidiana y propios de 
las matemáticas, aplicando 
diferentes estrategias y 
formas de razonamiento, 
para explorar distintas 
maneras de proceder y 
obtener posibles soluciones. 


1.1 Interpretar problemas 
matemáticos organizando los datos, 
estableciendo las relaciones entre 
ellos y comprendiendo las preguntas 
formuladas. 
1.2. Aplicar herramientas y 
estrategias apropiadas que 
contribuyan a la resolución de 
problemas.  
1.3. Obtener soluciones matemáticas 
de un problema, activando los 
conocimientos y utilizando las 
herramientas tecnológicas 
necesarias.  


STEM1, 
STEM2, 
STEM3, 
STEM4, 
CD2, 
CPSAA5, 
CE3, 
CCEC4. 


2. Analizar las soluciones de 
un problema usando 
diferentes técnicas y 
herramientas, evaluando las 
respuestas obtenidas, para 
verificar su validez e 
idoneidad desde un punto 
de vista matemático y su 
repercusión global. 


2.1. Comprobar la corrección 
matemática de las soluciones de un 
problema.  
2.2. Comprobar la validez de las 
soluciones de un problema y su 
coherencia en el contexto planteado, 
evaluando el alcance y repercusión 
de estas desde diferentes 
perspectivas (de género, de 
sostenibilidad, de consumo 
responsable, etc.).  


STEM1, 
STEM2, 
CD2, 
CPSAA4, 
CC3, CE3. 


3. Formular y comprobar 
conjeturas sencillas o 
plantear problemas de forma 
autónoma, reconociendo el 
valor del razonamiento y la 
argumentación, para 
generar nuevo 
conocimiento. 


3.1. Formular y comprobar conjeturas 
sencillas de forma guiada analizando 
patrones, propiedades y relaciones.  
3.2. Plantear variantes de un 
problema dado modificando alguno 
de sus datos o alguna condición del 
problema.  
3.3. Emplear herramientas 
tecnológicas adecuadas en la 
investigación y comprobación de 
conjeturas o problemas.  


CCL1, 
STEM1, 
STEM2, 
CD1, CD2, 
CD5, CE3. 


4. Utilizar los principios del 
pensamiento computacional 
organizando datos, 
descomponiendo en partes, 
reconociendo patrones, 
interpretando, modificando y 
creando algoritmos, para 
modelizar situaciones y 
resolver problemas de forma 
eficaz. 


4.1. Reconocer patrones, organizar 
datos y descomponer un problema 
en partes más simples facilitando su 
interpretación computacional.  
4.2. Modelizar situaciones y resolver 
problemas de forma eficaz 
interpretando y modificando 
algoritmos.  
 


STEM1, 
STEM2, 
STEM3, 
CD2, CD3, 
CD5, CE3. 
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5. Reconocer y utilizar 
conexiones entre los 
diferentes elementos 
matemáticos, 
interconectando conceptos y 
procedimientos, para 
desarrollar una visión de las 
matemáticas como un todo 
integrado. 


5.1. Reconocer las relaciones entre 
los conocimientos y experiencias 
matemáticas, formando un todo 
coherente.  
5.2. Realizar conexiones entre 
diferentes procesos matemáticos 
aplicando conocimientos y 
experiencias previas.  


STEM1, 
STEM3, 
CD2, CD3, 
CCEC1. 


6. Identificar las 
matemáticas implicadas en 
otras materias y en 
situaciones reales 
susceptibles de ser 
abordadas en términos 
matemáticos, 
interrelacionando conceptos 
y procedimientos, para 
aplicarlos en situaciones 
diversas. 


6.1. Reconocer situaciones 
susceptibles de ser formuladas y 
resueltas mediante herramientas y 
estrategias matemáticas, 
estableciendo conexiones entre el 
mundo real y las matemáticas y 
usando los procesos inherentes a la 
investigación: inferir, medir, 
comunicar, clasificar y predecir.  
6.2. Identificar conexiones 
coherentes entre las matemáticas y 
otras materias resolviendo problemas 
contextualizados.  
6.3. Reconocer la aportación de las 
matemáticas al progreso de la 
humanidad y su contribución a la 
superación de los retos que demanda 
la sociedad actual.  


STEM1, 
STEM2, 
CD3, CD5, 
CC4, CE2, 
CE3, 
CCEC1. 


7. Representar, de forma 
individual y colectiva, 
conceptos, procedimientos, 
información y resultados 
matemáticos, usando 
diferentes tecnologías, para 
visualizar ideas y estructurar 
procesos matemáticos. 


7.1. Representar conceptos, 
procedimientos, información y 
resultados matemáticos de modos 
distintos y con diferentes 
herramientas, incluidas las digitales, 
visualizando ideas, estructurando 
procesos matemáticos y valorando 
su utilidad para compartir 
información.  
7.2. Elaborar representaciones 
matemáticas que ayuden en la 
búsqueda de estrategias de 
resolución de una situación 
problematizada.  


STEM3, 
CD1, CD2, 
CD5, CE3, 
CCEC4. 


8. Comunicar de forma 
individual y colectiva 
conceptos, procedimientos y 
argumentos matemáticos, 
usando lenguaje oral, escrito 
o gráfico, utilizando la 
terminología matemática 
apropiada, para dar 
significado y coherencia a 
las ideas matemáticas. 


8.1. Comunicar información utilizando 
el lenguaje matemático apropiado, 
utilizando diferentes medios, 
incluidos los digitales, oralmente y 
por escrito, al describir, explicar y 
justificar razonamientos, 
procedimientos y conclusiones.  
8.2. Reconocer y emplear el lenguaje 
matemático presente en la vida 
cotidiana comunicando mensajes con 


CCL1, CCL3, 
CP1, STEM2, 
STEM4, 
CD2, CD3, 
CE3, 
CCEC3. 
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contenido matemático con precisión y 
rigor.  


9. Desarrollar destrezas 
personales, identificando y 
gestionando emociones, 
poniendo en práctica 
estrategias de aceptación 
del error como parte del 
proceso de aprendizaje y 
adaptándose ante 
situaciones de 
incertidumbre, para mejorar 
la perseverancia en la 
consecución de objetivos y 
el disfrute en el aprendizaje 
de las matemáticas. 


9.1. Gestionar las emociones 
propias, desarrollar el autoconcepto 
matemático como herramienta, 
generando expectativas positivas 
ante nuevos retos matemáticos.  
9.2. Mostrar una actitud positiva y 
perseverante, aceptando la crítica 
razonada al hacer frente a las 
diferentes situaciones de aprendizaje 
de las matemáticas.  
 


STEM5, 
CPSAA1, 
CPSAA4, 
CPSAA5, 
CE2, CE3. 


10. Desarrollar destrezas 
sociales reconociendo y 
respetando las emociones y 
experiencias de los demás, 
participando activa y 
reflexivamente en proyectos 
en equipos heterogéneos 
con roles asignados, para 
construir una identidad 
positiva como estudiante de 
matemáticas, fomentar el 
bienestar personal y grupal 
y crear relaciones 
saludables. 


10.1. Colaborar activamente y 
construir relaciones trabajando con 
las matemáticas en equipos 
heterogéneos, respetando diferentes 
opiniones, comunicándose de 
manera efectiva, pensando de forma 
crítica y creativa y tomando 
decisiones y realizando juicios 
informados.  
10.2. Participar en el reparto de 
tareas que deban desarrollarse en 
equipo, aportando valor, 
favoreciendo la inclusión, la escucha 
activa, asumiendo el rol asignado y 
responsabilizándose de la propia 
contribución al equipo.  


CCL5, CP3, 
STEM3, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CC2, CC3. 
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UNIDADES DIDÁCTICAS 
 


PRIMERA EVALUACIÓN 


UD 1: “Números enteros.” Sesiones: 10  
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


A. Sentido numérico. 
1.3, 1.4, 2.1, 2.2, 2.4, 
2.5, 2.6, 2.7, 3.1, 3.2, 
5.1, 5.2. 
F. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 3.1, 3.2. 
 
 


1  
 
2  
 
3  
4  
5  
 
6  
7  
9 


1.1 
1.2 
2.1  
2.2  
3.1  
4.1  
5.1  
5.2  
6.2  
7.2  
9.1  
9.2. 


1. Resolver operaciones de suma 
y resta con paréntesis. 
2. Resolver operaciones 
combinadas con números 
enteros. 
3. Calcular todos los divisores de 
un número el múltiplo de un 
número comprendido entre otros 
dos números. 
4. Calcular una cifra para que un 
número sea divisible por otro. 
5. Factorizar un número. 
6. Resolver problemas utilizando 
m.c.m. y m.c.d. 
 
 


 
Prueba 
escrita 


 
80 % 


 
Cuaderno 


 
10 % 


 
Observacio
nes 


 
10 % 


UD 2: “Fracciones.” Sesiones: 8 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


A. Sentido numérico. 
1.3, 1.4, 2.1, 2.2, 2.4, 
2.5, 2.6, 2.7, 3.1, 3.2, 
5.1, 5.2. 
F. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 3.1, 3.2. 


 
 


1  
 
2  
 
3  
4  
5  
 
6  
7  
9 


1.1 
1.2 
2.1  
2.2  
3.1  
4.1  
5.1  
5.2  
6.2  
7.2  
9.1  
9.2. 


1. Calcular la fracción irreducible 
de una fracción dada. 
2. Resolver operaciones 
combinadas con fracciones. 
3. Calcular un término 
desconocido para que dos 
fracciones sean equivalentes. 
4. Calcular una parte de un total. 
5. Calcular el total si conocemos 
una parte. 
6. Calcular una fracción de otra 
fracción. 
 
 


 
Prueba 
escrita 


 
80 % 


 
Cuaderno 


 
10% 


 
Observacio
nes 


 
10% 


UD 3: “Potencias y raíces cuadradas.” Sesiones: 9 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


A. Sentido numérico. 
1.3, 1.4, 2.1, 2.2, 2.3, 
2.4, 2.5, 2.6, 2.7, 3.1, 
3.2, 5.1, 5.2. 
F. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 3.1, 3.2. 


3  
4  
5  
 
7  
9 


3.1  
4.1  
5.1  
5.2  
7.2  
9.1  
9.2. 


1. Calcular el valor de la potencia 
de un número entero. 
2. Calcular el producto o el 
cociente de potencias. 
3. Calcular la raíz cuadrada de un 
número. 


 
Prueba 
escrita 


 
80 % 


 
Cuaderno 


 
10% 
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 4. Resolver operaciones 
combinadas con potencias y 
raíces. 
5. Resolver operaciones con 
potencias cuando las bases 
tienen factores primos comunes. 
6. Formar un cuadrado con un 
número de elementos 
determinado. 
 
 


 
Observacio
nes 


 
10% 


UD 4: “Números decimales.” Sesiones: 9 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


A. Sentido numérico. 
1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 2.1, 
2.2, 2.4, 2.5, 2.6, 2.7, 
3.1, 3.2, 5.1, 5.2. 
F. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 3.1, 3.2. 


 
 


1 
 
2 
3 
4 
5 
 
6 
 
7 
9 
 


1.1  
1.2 
2.2 
3.1 
4.1 
5.1  
5.2 
6.1  
6.2 
7.2 
9.1  
9.2 


 


1. Determinar el tipo de número 
decimal que corresponde a una 
fracción. 
2. Dividir números decimales. 
3. Calcular la raíz cuadrada de un 
número entero y de un número 
con decimales. 
4. Determinar números decimales 
comprendidos entre dos 
números. 
5. Multiplicar y dividir números 
decimales por la unidad seguida 
de ceros. 
6. Resolver problemas realizando 
operaciones con números 
decimales. 
 


 
Prueba 
escrita 


 
80 % 


 
Cuaderno 


 
10 % 


 
Observacio
nes 


 
10 % 


UD 5: “Proporcionalidad numérica.” Sesiones: 9 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


A. Sentido numérico. 
1.3, 1.4, 2.1, 2.2, 2.4, 
2.5, 2.6, 2.7, 3.1, 3.2, 
4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2. 
F. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 3.1, 3.2. 


 


1 
2 
3  
 
4  
5  
6  
 
7  
8 
9 
10 


1.1, 1.2 
2.1, 2.2 
3.1, 3.2 
3.3 
4.1  
5.1, 5.2 
6.1, 6.2 
6.3 
7.1, 7.2 
8.1, 8.2  
9.1, 9.2 
10.1, 
10.2 


1. Calcular un término 
desconocido en una proporción. 
2. Averiguar si dos magnitudes 
son directa o inversamente 
proporcionales. 
3. Resolver problemas de 
proporcionalidad directa e inversa 
y de porcentajes mediante reglas 
de tres. 
4. Realizar repartos directa o 
inversamente proporcionales. 
5. Resolver problemas de 
proporcionadlidad directa e 
inversa por reducción a la unidad. 
6. Resolver problemas de 
aumento o disminución 
porcentual. 


 
Trabajo 


 
80 % 


 
Prueba oral 


 
10 % 


 
Observacio
nes 


 
10 % 
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SEGUNDA EVALUACIÓN 


UD 6: “Expresiones algebraicas.” Sesiones: 8 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


D. Sentido 
algebraico. 
1.1, 1.2, 2.1, 3.1, 3.2, 
3.3, 3.4, 5.1, 5.2, 5.3. 
F. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 3.1, 3.2. 


 


2 
3 
4 
 
5 
 
7 
9 


2.2 
3.1 
4.1 
4.2 
5.1 
5.2 
7.2 
9.1 
9.2 


1. Resolver operaciones 
combinadas con monomios. 
2. Extraer factor común en un 
polinomio. 
3. Expresar un polinomio como 
cuadrado de una suma o una 
diferencia o como producto de 
una suma por diferencia. 
4. Expresar algebraicamente 
algunas relaciones geométricas. 
5. Calcular un coeficiente de un 
polinomio conociendo uno de sus 
valores numéricos. 
6. Resolver operaciones 
combinadas con polinomios. 
 


 
Prueba 
escrita 
 


 


 
80 % 


 
Cuaderno 
 


 


 
10 % 


 
 
Observacio
nes 


 
 


10 % 


UD 7: “Ecuaciones de primer y segundo grado.” Sesiones: 10 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


D. Sentido 
algebraico. 
1.1, 1.2, 2.1, 3.1, 3.2, 
3.3, 3.4, 3.5, 5.1, 5.2, 
5.3. 
F. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 3.1, 3.2. 
 
 


1 
 
2 
 
3 
4 
 
5 
 
6 
7 
9 


1.1 
1.2 
2.1 
2.2 
3.1 
4.1 
4.2 
5.1 
5.2 
6.2 
7.2 
9.1 
9.2 


1. Resolver ecuaciones de primer 
grado con paréntesis y/o 
denominadores. 
2. Estudiar el número de 
soluciones de una ecuación de 
segundo grado. 
3. Resolver ecuaciones de 
segundo grado. 
4. Resolver problemas utilizando 
ecuaciones. 
5. Resolver ecuaciones que son 
una igualdad de fracciones. 
6. Resolver ecuaciones de 
segundo grado con paréntesis y 
denominadores. 
 


 
Prueba 
escrita 
 


 


 
80 % 


 
Cuaderno 
 


 


 
10 % 


 
Observacio
nes 


 
10 % 


UD 8: “Sistemas de ecuaciones.” Sesiones: 10 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


D. Sentido 
algebraico. 
1.1, 1.2, 2.1, 3.1, 3.2, 
3.3, 3.4, 3.6, 5.1, 5.2, 
5.3. 
F. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 3.1, 3.2. 


1 
 
2 
 
3 
4 
 
5 
 


1.1 
1.2 
2.1 
2.2 
3.1 
4.1 
4.2 
5.1  
5.2 


1. Calcular soluciones de una 
ecuación lineal. 
2. Resolver un sistema de 
ecuaciones lineales. 
3. Resolver problemas utilizando 
sistemas de ecuaciones. 
4. Resolver un sistema por 
reducción cuando los coeficientes 
no son múltiplos. 


 
Prueba 
escrita 
 


 


 
80 % 


 
Cuaderno 
 


 


 
10 % 
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 6 
 
7 
9 
10 


6.1 
6.2 
7.2 
9.1  
9.2 


5. Resolver un sistema de 
ecuaciones con paréntesis y 
denominadores. 
6. Expresar enunciados mediante 
ecuaciones con dos incógnitas. 
 


 
Observacio
nes 


 
10 % 


UD 9: “Funciones.” Sesiones: 9 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


C. Sentido espacial. 
2.1, 4.1, 4.2. 
D. Sentido 
algebraico. 
1.1, 1.2, 2.1, 4.1, 4.2, 
4.3, 5.1, 5.2, 5.3.  
F. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 3.1, 3.2. 


 


2 
 
3 
4 
 
5 
 
7 
9 


2.1 
2.2 
3.1 
4.1 
4.2 
5.1 
5.2 
7.2 
9.1 
9.2 


 


1. Representar una función a 
partir de su ecuación. 
2. Estudiar el crecimiento y 
decrecimiento de una función. 
3. Determinar si un punto 
pertenece a una función. 
4. Determinar los puntos de corte 
con los ejes. 
5. Determinar la ecuación de una 
función de proporcionalidad 
directa conociendo uno de sus 
puntos o su gráfica. 
6. Determinar la ecuación de una 
función lineal conociendo dos de 
sus puntos. 
 


 
Prueba 
escrita 
 


 


 
80 % 


 
Cuaderno 
 


 


 
10 % 


 
Observacio
nes 


 
10 % 


UD 10: “Proporcionalidad geométrica.” Sesiones: 8 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


B. Sentido de la 
medida. 
1.1, 1.2, 2.1, 2.3, 3.1, 
3.2. 
C. Sentido espacial. 
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 4.1. 
F. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 3.1, 3.2. 


 


1 
 
2 
3 
 
4 
5 
6 
 
7 
8 
9 
10 


1.1, 1.2 
1.3 
2.2 
3.1, 3.2 
3.3 
4.1, 4.2 
5.1, 5.2 
6.1, 6.2 
6.3 
7.1, 7.2 
8.1, 8.2 
9.1, 9.2 
10.1 
10.2 


1. Resolver problemas mediante 
la semejanza de triángulos. 
2. Calcular perímetros y áreas de 
polígonos semejantes. 
3. Calcular distancias de un 
mapa. 
4. Representar fracciones en la 
recta numérica usando el 
teorema de tales. 
5. Determinar la escala de un 
plano o un mapa. 
6. Calcular la altura de un objeto 
mediante su reflejo en un cristal. 


 
Trabajo 
 


 


 
80 % 


 
Prueba oral 
 


 


 
10 % 


 
Observacio
nes 


 
10 % 


 
TERCERA EVALUACIÓN 


UD 11: “Figuras planas. Áreas.” Sesiones: 8 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


B. Sentido de la 
medida. 
1.1, 1.2, 2.1, 2.3, 3.1, 
3.2. 
C. Sentido espacial. 


1 
 
 
2 
3 


1.1 
1.2 
1.3 
2.2 
3.1 


1. Calcular elementos de un 
polígono y de un polígono 
regular. 
2. Resolver problemas de áreas. 


 
Prueba 
escrita 
 


 


 
80 % 







Programación docente de Matemáticas para 2º de ESO                                                                                   Curso 2023/2024 
Centro educativo: IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla 


 


14 
 


1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 4.1. 
F. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 3.1, 3.2. 


 


4 
 
5 
 
6 
7 
9 


4.1 
4.2 
5.1 
5.2 
6.2 
7.2 
9.1 
9.2 
 


3. Calcular el área de una figura 
plana. 
4. Calcular la medida de los 
catetos de un triángulo rectángulo 
isósceles. 
5. Hallar la altura de un triángulo 
equilátero. 
6. Calcular el área de un trapecio 
isósceles si desconocemos su 
altura.  
 


 
Cuaderno 
 


 


 
10 % 


 
Observacio
nes 


 
10 % 


UD 12: “Cuerpos geométricos.” Sesiones: 10 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


B. Sentido de la 
medida. 
1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 2.3, 
3.1, 3.2. 
C. Sentido espacial. 
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 4.1. 
F. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 3.1, 3.2. 


 


1 
 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
9 
 
 


1.1, 1.2 
1.3 
2.2 
3.1 
4.1, 4.2 
5.1, 5.2 
6.1, 6.2 
7.2 
9.1, 9.2 


 


1. Calcular el área de un poliedro.  
2. Calcular el área de un cuerpo 
de revolución. 
3. Calcular las diagonales de un 
ortoedro a partir de sus aristas. 
4. Calcular el área de una 
pirámide conociendo sus aristas.  
5. Calcular el área de un tronco 
de pirámide. 
6. Calcular el área de un tronco 
de cono. 


 
Prueba 
escrita 
 


 


 
80 % 


 
Cuaderno 
 


 


 
10 % 


 
Observacio
nes 


 
10 % 


UD 13: “Volumen de cuerpos geométricos.” Sesiones: 10 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


B. Sentido de la 
medida. 
1.1, 1.2, 2.1, 2.3, 3.1, 
3.2. 
C. Sentido espacial. 
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 4.1. 
F. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 3.1, 3.2. 


 


1 
 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
9 
 
 


1.1, 1.2 
1.3 
2.2 
3.1 
4.1, 4.2 
5.1, 5.2 
6.1, 6.2 
7.2 
9.1, 9.2 


 


1. Transformar unidades de 
volumen. 
2. Resolver problemas con 
unidades de volumen, capacidad 
y masa. 
3. Calcular volúmenes de cuerpos 
geométricos. 
4. Determinar la densidad de un 
cuerpo. 
5. Calcular el volumen de un cubo 
conociendo su diagonal. 


 
Prueba 
escrita 
 


 


 
80 % 


 
Cuaderno 
 


 


 
10 % 


 
Observacio
nes 


 
10 % 


UD 14: “Transformaciones en el espacio.” Sesiones: 8 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


B. Sentido de la 
medida. 
1.1, 1.2, 2.1, 2.3, 3.1, 
3.2. 
C. Sentido espacial. 
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 3.1. 


3 
 
4 
5 
6 
 
7 


3.1, 3.2 
3.3 
4.1 
5.1, 5.2 
6.1, 6.2 
6.3 
7.1, 7.2 


1. Identificar giros, traslaciones y 
simetrías en diversas situaciones 
de la vida real: arte, naturaleza… 
2. Crear traslaciones utilizando 
herramientas tecnológicas o 
manipulativas. 


 
Trabajo 
 


 


 
80 % 


 
Prueba oral 
 


 
10 % 
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE 


 


ORIENTACIONES GENERALES  


Estará basada en la cooperación, inclusión y participación. Se planteará un 


aprendizaje significativo, partiendo de experiencias y conocimientos previos. Es 


fundamental aplicar procedimientos y herramientas matemáticas a entornos cercanos 


y de interés del alumnado procurando dotarlas de significado e importancia, fomentando 


la perseverancia de su uso y su utilidad en su quehacer diario.  


Se plantearán actividades de forma individual y en grupo para favorecer tanto la 


reflexión personal como el trabajo cooperativo partiendo siempre del desarrollo de 


ejemplos concretos que permita llegar a conclusiones más generales.  


Se fomentará la participación en el aula, con un clima de convivencia positiva, 


con respeto e igualdad.  


F. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 3.1, 3.2. 


 


8 
9 
10 
 


8.1, 8.2 
9.1, 9.2 
10.1, 
10.2 


3. Crear giros utilizando 
herramientas tecnológicas o 
manipulativas. 
4. Crear simetrías utilizando 
herramientas tecnológicas o 
manipulativas.  
5. Construir frisos, mosaicos y 
rosetones utilizando movimientos 
en el espacio. 
 


 
 
Observacio
nes 


 
10 % 


UD 15: “Estadística.” Sesiones: 9 
Saberes básicos CE CEV Indicadores de logro Instrumentos 


de evaluación 
Criterios de 
calificación % 


E. Sentido 
estocástico. 
1.1, 1.2, 1.3, 1.4. 
F. Sentido 
socioafectivo.  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 3.1, 3.2. 


 


1 
 
2 
3 
 
4 
5 
6 
 
7 
8 
9 
10 
 


1.1, 1.2 
1.3 
2.2 
3.1, 3.2 
3.3 
4.1, 4.2 
5.1, 5.2 
6.1, 6.2 
6.3 
7.1, 7.2 
8.1, 8.2 
9.1, 9.2 
10.1, 
10.2 


1. Construir tablas de 
frecuencias. 
2. Interpretar gráficos 
estadísticos. 
3. Interpretar medidas 
estadísticas. 
4. Representar gráficos 
estadísticos. 
5. Calcular medidas estadísticas. 


 
Trabajo 
 


 


 
80 % 


 
Prueba oral 
 


 


 
10 % 


 
Observacio
nes 


 
10 % 







Programación docente de Matemáticas para 2º de ESO                                                                                   Curso 2023/2024 
Centro educativo: IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla 


 


16 
 


Se estimulará la búsqueda de información, toma de decisiones, interpretación y 


elaboración de deducciones y conclusiones con el lenguaje matemático más apropiado. 


Será fundamental favorecer una visión interdisciplinar de las matemáticas, para 


que se valoren como una herramienta imprescindible para el estudio y comprensión 


del resto de disciplinas. Es necesario usar el lenguaje matemático con precisión y rigor, 


a la hora de explicar un proceso en la resolución de problemas. Será fundamental 


favorecer una visión interdisciplinar de las matemáticas y que el alumnado valore y 


aprecie su importancia como herramienta imprescindible para el estudio de otras 


disciplinas. 


El enfoque del uso de internet u otras plataformas digitales fomentará una 


herramienta de comunicación añadida y una personalización de la enseñanza, 


atendiendo así a la diversidad en el aula, así como a presentar, comunicar y compartir 


resultados.  


Se potenciará el uso de la calculadora, hojas de cálculo u otro tipo de software, 


que ayudará al alumnado en su futuro.  


Se evaluará de forma continua y regularmente el trabajo realizado. Se utilizarán 


instrumentos y procedimientos de evaluación variados que permitan la participación del 


alumnado en la evaluación de sus logros y en las que se incluyan procedimientos de 


autoevaluación y coevaluación. Es necesario saber de qué manera aprende el alumnado 


para dotar de funcionalidad el aprendizaje y atender a su diversidad. 


 


TIPOS DE ACTIVIDADES  


A lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula se realizarán varios 


tipos de actividades según su finalidad:  


1. De introducción-motivación, con las que introducir a los alumnos en lo que se refiere 


al aspecto de la realidad que han de aprender.  


2. De conocimientos previos: para conocer las ideas, opiniones y aciertos o errores, de 


los alumnos, sobre los saberes básicos a desarrollar.  


3. De desarrollo: que les permitirán conocer los saberes básicos nuevos, además de 


comunicar a los demás la labor realizada.  


4. De consolidación: con las que contrastar que las nuevas ideas se han acomodado 


con las previas de los alumnos.  


5. De refuerzo y ampliación: Para alumnos con dificultades de aprendizaje y para 


aquellos que pueden alcanzar mayores niveles de desarrollo de los objetivos 


establecidos.  


6.  De evaluación: son todas las que se realicen en el aula.  


 7. De recuperación: para los alumnos que no han adquirido las competencias 


programadas. 







Programación docente de Matemáticas para 2º de ESO                                                                                   Curso 2023/2024 
Centro educativo: IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla 


 


17 
 


 


SITUACIONES DE APRENDIZAJE  


Serán las características de los alumnos las que determinen el tipo y el número 


de situaciones de aprendizaje a desarrollar en cada curso. Como mínimo se 


programará una por trimestre. Para 2º de ESO se programa para desarrollar: en el 


primer trimestre “Retos cotidianos”, para el segundo trimestre “Matemáticas en 


nuestro patrimonio cultural” y para el tercer trimestre “Movimientos en el arte II”. 


 


APLICACIÓN DE LAS TIC AL TRABAJO EN EL AULA 


El uso de las tecnologías de la información y la comunicación en el aula adquiere 


un papel principal tanto en la presentación y planteamiento de nuevas tares, 


actividades o proyectos, como a la hora de favorecer el trabajo individual y el trabajo 


en equipo. El enfoque del uso de las plataformas digitales, Internet o las redes sociales 


aplicadas al trabajo colaborativo se fomentará proporcionando al profesor una 


herramienta de comunicación con el grupo y una personalización de la enseñanza, 


atendiendo así a la diversidad dentro del aula. 


Se usarán diversas herramientas tecnológicas como la calculadora, pizarra 


digital, hojas de cálculo, plataformas digitales, programas informáticos y páginas de 


Internet, fomentando su uso instrumental en la resolución de problemas, sin dejar de 


lado el gusto por la precisión en el cálculo manual. 


 
 
4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 


ASPECTOS GENERALES 


 


En la intervención docente se debe aceptar como algo incuestionable el hecho de 


que el alumnado es diferente en varios aspectos y las respuestas a éstos no deberán 


ser homogéneas.  


Conseguir una enseñanza individualizada es uno de los objetivos prioritarios de 


todo sistema educativo, pero también, quizás, el que ofrece mayores dificultades a la 


hora de ejercer nuestra práctica docente.  


Se trata de adelantar una actuación variada para distintas necesidades de aprendizaje 


que, sin duda, encontraremos dentro del aula: la diversidad de intereses, motivaciones, 


capacidades o problemáticas del alumnado.  Es por lo que se deberá realizar una acción 


pedagógica respetuosa con esta diversidad y concebir la enseñanza como un proceso 


adaptativo y personalizado que persigue alcanzar los mismos objetivos para todos los 


alumnos y alumnas.  


En la práctica en el aula se atenderá a la diversidad mediante tres vías 


fundamentales: los saberes básicos, la metodología y la evaluación. 
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La atención a la diversidad desde el punto de vista metodológico, debe estar 


presente en todo el proceso de aprendizaje y llevar al profesor a: 


- Detectar los conocimientos previos de los alumnos al empezar una unidad.  


- Procurar que los contenidos nuevos conecten con los conocimientos previos y sean 


adecuados a su nivel cognitivo. 


- Propiciar que la velocidad del aprendizaje la marque el propio alumno y no el ritmo 


de la clase. 


- Intentar que la comprensión del alumno de cada saber básico sea suficiente para una 


mínima aplicación y para enlazar con los contenidos que se relacionan con él.      


También se puede atender a la diversidad por medio de la priorización de algún 


elemento curricular. Esta adaptación puede significar dar más tiempo a los elementos 


que se priorizan, o dotarlos de mayor importancia, sin dejar de trabajar el resto. 


En lo relativo a la evaluación emplearemos distintos instrumentos acordes con 


las características del alumnado, forma de trabajo, actividades, etc. 


 


ACTUACIONES DE APOYO ORDINARIO 


Aquellos alumnos que lo necesiten contarán con una atención más 


individualizada por parte del profesor y se hará uso de los apoyos, si los hubiera, para 


su mejor atención. 


 


ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 


ESPECIALES 


Para el alumnado con necesidades educativas especiales se elaborarán 


adaptaciones curriculares significativas, si lo precisasen, en colaboración con el 


Departamento de Orientación. Esas adaptaciones contemplarán los criterios de 


evaluación a trabajar con estos alumnos, así como los cambios metodológicos o las 


modificaciones en los criterios de calificación que puedan establecerse y se incluirán 


en los Planes de Actuación Personalizados de cada alumno. 


Periódicamente se hará un seguimientos de dichos Planes, en las reuniones de 


departamento, para analizar los logros obtenidos y/o introducir las modificaciones 


pertinentes, si fuera necesario. 


 


ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE 


APOYO EDUCATIVO 


Los alumnos con apoyo específico llevarán un Plan de Actuación Personalizado 


(PAP) diseñado desde el departamento de Orientación. 


Para los alumnos con dificultades de aprendizaje que no requieran apoyo 


específico estableceremos las medidas de actuación necesarias según el tipo de 


dificultad. 


A continuación se indica el tipo de dificultad de aprendizaje más común en 


nuestro centro y un repertorio general de medidas a tener en cuenta: 
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Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDA-H): 


- Priorizar saberes básicos que contemplen aprendizajes funcionales, sobre todo en 


materias instrumentales. 


- Cambiar a menudo de actividades y permitir breves descansos. 


- Uso de materiales que refuercen sus capacidades expresivas verbales y escritas.  


- En la evaluación del alumno procurar que se encuentre en un lugar libre de 


distracciones y favorecedor de su concentración. 


Dislexia: 


- Evitar la obligación de copiar enunciados, cuando el tiempo que requiere le interfiere 


en la realización. 


- En las pruebas escritas se empleará tipología de letra adaptada a dislexia o en su 


defecto ARIAL a 12 pt, con 1,5 de interlineado y 1,5 al menos de inter-espaciado.  


C. I. límite: 


- Adecuación del nivel de logro de los criterios de evaluación. 


- Conceder más tiempo para alcanzar los criterios de evaluación. 


- Garantizar entornos seguros que favorezcan el desarrollo positivo de su autoestima 


y sus habilidades sociales. 


- Facilitar ayuda verbal y gráfica para mejorar su nivel de comprensión de las tareas.  


- Planificar y desarrollar actividades que supongan mecanizar, repetir y aprender 


siguiendo un modelo previo. 


Para el resto de casos que se puedan presentar actuaremos según lo dispuesto 


en la Resolución de 30 de julio de 2019, de la Dirección General de Atención a la 


Diversidad y Calidad Educativa, por la que se dictan instrucciones para la identificación 


y la respuesta educativa a las necesidades del alumnado que presenta dificultades de 


aprendizaje. Y en su Anexo III: Actuaciones específicas para la elaboración de los 


Planes de trabajo individualizados de alumnos con dificultades específicas del 


aprendizaje de las Matemáticas (discalculia). 


 


ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO QUE SE INTEGRA TARDÍAMENTE EN EL 


SISTEMA EDUCATIVO 


En el caso de que exista alumnado con estas características se actuará según 


lo dispuesto en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 


ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, así 


como lo establecido en el Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece 


el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia y lo dispuesto por el Departamento de Orientación en el PAD. 


 


MEDIDAS DE REFUERZO PARA ALUMNOS REPETIDORES 


Se llevará un seguimiento individualizado, por parte del profesor, para la 


superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. El alumno contará, en 
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todo momento, con el asesoramiento de su profesor, que siendo conocedor de su 


situación académica, tras la evaluación inicial y su evaluación continua a lo largo del 


curso, estará en disposición de orientarle y aconsejarle para afrontar sus estudios con 


éxito y, si lo considera conveniente, le facilitará actividades de refuerzo de los 


contenidos que se van trabajando en clase o de otros previos que necesite, así como 


de las pruebas que no superen, para reforzar lo explicado y corregir errores. 


Si el alumno repetidor obtuvo calificación positiva en el curso anterior en la 


materia de Matemáticas, no se tendrán en cuenta medidas especiales, prestando 


especial atención en que no caiga en el aburrimiento o la confianza por la repetición 


de tareas. 


 


MEDIDAS PARA EL ALUMNADO HOSPITALIZADO DURANTE UN LARGO 


PERÍODO DE TIEMPO 


Estará basada en la Orden de 23 de mayo de 2012, de la Consejería de 


Educación, Formación y Empleo, y de la Consejería de Sanidad y Política Social por 


la que se establece y regula la Atención Educativa al alumnado enfermo escolarizado 


en Centros Docentes Públicos y Privados concertados de la Región de Murcia y se 


crea el Equipo de Atención Educativa Hospitalaria y domiciliaria. 


La atención educativa hospitalaria se desarrollará en todos los casos a través 


del Equipo de Atención Educativa Hospitalaria y Domiciliaria con la colaboración del 


centro docente. 


El objetivo de esta atención es garantizar la continuidad del proceso educativo 


del alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo derivadas de 


hospitalización o larga convalecencia en domicilio y no pueda asistir de manera 


continuada al centro educativo en el que se encuentra escolarizado. 


El profesorado de los centros docentes en los que se encuentre matriculado el 


alumnado que precise la atención educativa hospitalaria colaborará en la realización 


de las actuaciones previstas en la presente Orden, y en concreto: 


a) Proporcionará la información o documentación necesaria para la atención educativa 


de este alumnado. 


b) Coordinará su actuación con el profesorado del Equipo de Atención Educativa 


Hospitalaria y Domiciliaria en las actuaciones relacionadas con la evaluación y el 


seguimiento del alumnado hospitalizado. 


c) Participará en el diseño y desarrollo del proceso de reincorporación en el centro. 


d) La evaluación de los aprendizajes de este alumnado corresponde al centro docente 


en el que esté matriculado. 


e) Las decisiones sobre promoción y titulación se tomarán atendiendo a lo establecido 


con carácter general para el resto del alumnado y para cada una de las etapas 


educativas, de acuerdo a la normativa vigente. 
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5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


Al programar las actividades de enseñanza-aprendizaje que se han de llevar a 


cabo en el aula, se debe tener en cuenta qué material va a ser el más adecuado para 


transmitir los saberes básicos y alcanzar las competencias que se persiguen en este 


curso.  


En su selección tendremos en cuenta, no sólo nuestra experiencia previa, sino 


también las preferencias de los alumnos. Los que se emplearán en este curso se 


clasifican en:  


- Tratan los saberes básicos de matemáticas: libro de texto de la editorial Santillana, 


calculadora científica, fichas de ejercicios, prensa, planos, mapas, instrumentos de 


dibujo, bibliografía variada.  


- Manipulables: Barajas de diferentes tipos, Tangram, papel milimetrado, cuerpos 


geométricos, cuadrados mágicos, bibliografía sobre juegos de estrategia y actividades 


lúdicas y libros de lectura.  


- Audiovisuales e informáticos: vídeo, pizarra digital, programas informáticos, páginas 


de Internet y plataformas digitales. 


 
 
6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


PARA EL CURSO ESCOLAR 


   


En este curso se pretende realizar:  


- Prueba de Ingenio Matemático a realizar el día que se programen las actividades con 


motivo de la festividad de Santo Tomás de Aquino. Se plantearán problemas de ingenio 


con contenido matemático-recreativo.  


- Seminario para resolución de problemas de Matemáticas. Organizado por la Facultad 


de Matemáticas de la Universidad de Murcia. Sólo para alumnos interesados, fuera del 


horario lectivo. El Departamento sólo intervendrá como informador y gestor de la 


inscripción.  


Si hubiese alguna exposición matemática, feria u otra actividad relacionada con 


nuestro departamento nos plantearíamos la posibilidad de realizar una visita con los 


grupos para los que fuese más adecuada. También participar en concursos 


matemáticos, si se convocan, y el alumnado lo permite. 
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7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 


La LOMLOE define dos tipos de elementos transversales:  


Comunes:  


1. Comprensión lectora y expresión oral y escrita.  


2. Comunicación Audiovisual y competencia digital.  


3. Fomento de la creatividad.  


4. Fomento del espíritu científico.  


5. Fomento de la cultura emprendedora. Que aparecen desarrollados en el apartado de 


METODOLOGÍA. 


Y curriculares:  


6. Igualdad de Género.  


7. Educación para la paz.  


8. Educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible.  


9. Educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.  


10. Educación emocional y en valores.  


11. Promover la autonomía y la reflexión en el alumno.  


12. Riesgos de la explotación y el abuso sexual.  


Que se trabajarán en el aula desde dos perspectivas:  


a) De un lado, mediante la actitud en el trabajo en clase, en la formación de los 


grupos, en las intervenciones, etc.  


b) De otro, teniendo especial cuidado con los materiales utilizados, procurando que ni 


en el lenguaje, ni en las imágenes, ni en las situaciones de planteamiento de 


problemas existan indicios de discriminación por sexo, nivel cultural, religión, riqueza, 


aspecto físico, etc. 


Cualquier actividad en la que aparezcan diferencias de raza, religión, etc., 


pueden servir de motivo para fomentar valores de solidaridad, igualdad y cooperación 


entre los seres humanos. 


Algunos textos se ocupan de contenidos tales como proporcionalidad, medida, 


azar, etc., y ayudan a formarse una actitud crítica ante el consumo no responsable y 


el desarrollo no sostenible. Las actividades concretas orientadas a este fin serán 


numerosas a lo largo del curso. 


A las Matemáticas corresponde utilizar intencionalmente ciertos problemas, por 


ejemplo, cuando se da la cuantificación absoluta y proporcional de los diversos 
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ingredientes de una receta, al indicar la importancia del consumo de fibra para la salud, 


los efectos beneficiosos de la práctica del deporte o los riesgos de los cambios bruscos 


de peso en los enfermos de obesidad, etc. 


Se presentarán y analizarán intencionadamente temas vinculados a la 


educación ambiental: importancia del reciclado para cuidar el entorno, la necesidad de 


evitar la contaminación de los ríos para conservar la biodiversidad, el problema de la 


sequía, etc. 


Las actividades que se desarrollen en grupo favorecerán la comunicación de los 


alumnos y alumnas fomentando actitudes deseables de convivencia y de igualdad 


entre los sexos. 


Si, a través de las actividades, conseguimos fomentar el espíritu científico, la 


igualdad de género, la educación para la paz, la educación para la salud, incluida la 


afectivo-sexual, la educación emocional y en valores, será sencillo concienciar al 


alumno sobre los riesgos de la explotación y el abuso sexual en la sociedad actual. 


 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 


APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 


 


Con la evaluación se pretende recoger información de forma sistemática sobre el 


proceso de aprendizaje de cada alumno y sobre el propio proceso de la enseñanza, con 


la intención de poder modificar el plan previamente establecido y la forma de actuar.  


La evaluación, por tanto, debe ser considerada como una parte integrante del 


proceso educativo, con una función básicamente orientadora y de control de todas las 


acciones que se emprenden dentro del mismo.  


La valoración del rendimiento académico del alumno, siempre dentro del 


principio de evaluación continua, se realizará, en cada una de las tres evaluaciones, 


teniendo en cuenta el mayor número posible de elementos de juicio sobre la labor 


desarrollada por el alumno y su aprovechamiento. Para ello, se utilizarán los siguientes 


instrumentos de evaluación:  


 Pruebas: Conviene realizarlas periódicamente teniendo en cuenta que constituyen 
solamente un elemento más en el proceso de evaluación. Dichas pruebas tendrán 
carácter acumulativo cuando las características de la materia lo permitan o carácter 
parcial cuando se trate de aspectos no englobables. Los tipos de pruebas serán, en 
general, variados, pruebas objetivas (estructuradas) o de respuesta cerrada, 
pruebas de cuestiones de ensayo, como son las de resoluciones de problemas, o 
pruebas mixtas. Con estas pruebas detectaremos los conceptos mal comprendidos 
y las habilidades y actitudes que deben ser reforzadas. Después de cada prueba se 
intercambiarán opiniones con el alumnado sobre sus avances y dificultades, y así 
poder prever la manera concreta en que estas últimas pueden ser superadas. Los 
datos obtenidos de las pruebas son fundamentales para comprobar la eficacia de la 
programación diseñada y, consecuentemente, afianzarla o reconducirla en la 
dirección adecuada. 
 


 Observaciones: Tendremos en cuenta aspectos tales como: 
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 Formula preguntas significativas. 


 Contesta a las preguntas realizadas por el profesor o los compañeros. 


 Realiza los ejercicios propuestos en clase (se evaluarán aspectos como la 
rapidez en el cálculo, el razonamiento mediante la explicación oral del proceso 
seguido y la organización del trabajo) y para casa (se evaluará la responsabilidad 
en la realización de la tarea diaria, la finalización y entrega de tareas en tiempo 
y forma, precisión, orden, claridad y creatividad. Además en la resolución de 
problemas evaluaremos la originalidad y la defensa razonada de la elección 
escogida en los casos de solución múltiple). 


 Realiza trabajos monográficos. 


 Observación en el aula (se evaluará la actitud en el grupo y frente a la materia, 
participación, interés, esfuerzo y manejo del material). 


 
 Cuaderno: Tendremos en cuenta aspectos tales como: 


 Limpieza. 


 Completitud. 


 Corrección de errores. 
 


 


PROCEDIMIENTO PARA ASIGNAR LA CALIFICACIÓN DEFINITIVA A UN 


CRITERIO DE EVALUACIÓN 


1. Para evaluar un criterio en una evaluación parcial 


Las calificaciones, C, en cada uno de los criterios se realizarán a través de unos 


indicadores de logro que variarán entre 0 y 10. 


Para evaluar un criterio se usará la media ponderada de todas sus calificaciones 


registradas a través de los distintos instrumentos a lo largo de la evaluación. 


 


2. Para recuperar o subir la nota de un criterio en una evaluación parcial 


Se realizará una prueba escrita por unidades impartidas, donde se volverán a 
medir los indicadores impartidos en cada unidad. La calificación de la recuperación o 
subida de nota, R, se obtendrá de la misma forma que hemos calculado la calificación, 
C, en el apartado anterior. 


 
La calificación total, T, de un criterio será R ó C dependiendo de si se hace o no 


recuperación. Por lo tanto, a los alumnos que se presenten a la recuperación se les 


pondrá como nota total de ese criterio la obtenida en dicha recuperación, aunque sea 


menor que la calificación, C, y se hayan presentado sólo para subir nota.  


Las recuperaciones consistirán en pruebas escritas con las mismas 


características que las propuestas en las pruebas habituales. 


3. Para la calificación de la materia en una evaluación parcial 
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La calificación/recuperación de la materia, C / R, será la media ponderada de 


las calificaciones de los criterios programados y calificados en dicha evaluación (los 


no evaluados no se tendrán en cuenta). 


4. Para la calificación final de los criterios de evaluación 


   Para la calificación final de los criterios de evaluación tomaremos la última de   


las calificaciones totales, T, de las evaluaciones parciales. 


 


5. Para la calificación final de la materia 


La calificación final de la materia la obtendremos con la media ponderada de las 


calificaciones finales de todos los criterios de evaluación programados y calificados. 


Los no evaluados no se tendrán en cuenta. 


 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS PARA EVALUAR A LOS ALUMNOS QUE 


ESTÉN EN SITUACIÓN DE ABSENTISMO, ASÍ COMO DE AQUELLOS QUE 


FALTEN DE FORMA JUSTIFICADA O QUE HAYAN RECTIFICADO, DE FORMA 


FEHACIENTE, SU ACTITUD ABSENTISTA. 


Aquellos alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua por su 


condición absentista serán evaluados, antes de la Evaluación Final, en el mes de junio, 


por medio de una prueba escrita, de toda la materia. 


La prueba consistirá en una serie de ejercicios por escrito basada en los saberes 


básicos programados para el curso. Ante la imposibilidad de contemplar todos los 


saberes básicos, el profesor seleccionará aquellos que sean imprescindibles para que 


el alumno pueda proseguir sus estudios. En la prueba se detallarán los que 


correspondan a cada ejercicio. La calificación se obtendrá conforme al criterio 


establecido para determinar la calificación de una evaluación parcial o final, teniendo 


en cuenta en el cómputo sólo los saberes incluidos en la prueba.  


Para los alumnos con faltas de asistencia justificadas o que rectifiquen su actitud 


absentista, se elaborará un programa de recuperación de los contenidos que no hayan 


dado, consistente en trabajos por unidades y pruebas escritas parciales de la materia. 


 


PROCEDIMIENTO PARA CALIFICAR LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN CUANDO 


UN ALUMNO NO PUEDA SER EVALUADO, DE FORMA JUSTIFICADA, CON UN 


DETERMINADO INSTRUMENTO. 


Cuando el alumno no pueda ser evaluado en una determinada prueba, por 


enfermedad o causa de fuerza mayor, deberá presentar un justificante médico, o de la 


autoridad que corresponda, en el plazo de una semana a partir de su incorporación a 


clase. De cumplir dicho requisito, el profesor le hará una prueba para que pueda 


recuperar los criterios no evaluados. 
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En cualquier caso, si el alumno no pudiera ser evaluado con alguno de los 


instrumentos de evaluación previstos por motivos justificados (lesiones temporales en 


las manos o cualquier otra imposibilidad física), para calificar los criterios incluidos en 


éstos, se procederá de la siguiente manera: 


a) En el caso de que hubiera registros o pruebas anteriores, en el mismo curso escolar, 


se utilizará la calificación obtenida en las mismas para esos criterios de evaluación. 


b) Cuando no se hubiese evaluado alguno de los criterios con anterioridad en el mismo 


curso escolar, se determinarán los instrumentos a aplicar y se facilitará que el alumno 


realice una prueba que permita evaluar este criterio, siempre que sea posible.  


c) En el caso de que no sea factible valorar el grado de adquisición de un criterio de 


evaluación por ningún medio, se consignará la anotación "no calificado” o se dejará en 


blanco, de forma que ésta no tenga repercusión en la calificación final. 


Los criterios de calificación que utilizaremos, en estos casos, serán los mismos 


que los especificados para la evaluación ordinaria. 


 


PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN A LOS ALUMNOS CON LA MATERIA 


PENDIENTE DE AÑOS ANTERIORES 


Los alumnos de 2º de ESO con las matemáticas de 1º de ESO pendientes 


estarán a cargo del profesor que imparta la materia en 2º de ESO en colaboración con 


el jefe de departamento, siendo el procedimiento a seguir el que se describe a 


continuación: 


• A principio de curso se preparará, desde el departamento, un documento informativo 


a los padres de los alumnos con la materia pendiente donde figuren los criterios de 


evaluación evaluables y su distribución en unidades formativas y por trimestres y los 


criterios de calificación, así como la información referente a la fecha de realización de 


las pruebas de evaluación y la entrega de actividades. 


• Se confeccionará, por parte del profesor responsable, unas hojas de ejercicios tipo, 


que será pasada a los alumnos implicados en el proceso de recuperación para su 


realización. Dicho trabajo será supervisado por el profesor responsable. 


• Los saberes básicos y criterios de evaluación serán los fijados en la programación 


del departamento para la materia de 1º de ESO. 


• Se realizará, como mínimo, una prueba escrita por trimestre que contendrá los 


criterios secuenciados en esta programación para cada trimestre. 


• Los criterios de calificación serán los establecidos en la programación del 


departamento para 1º de ESO, teniendo en cuenta los siguientes pesos sobre la nota 


final:  


                           Prueba escrita:                   80% 


                                    Actividades:                        20% 
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• Los alumnos que no hayan superado la materia pendiente mediante el procedimiento 


anterior, se presentarán a una prueba global que se efectuará en el mes de junio. 


 


 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE AUTOEVALUACIÓN Y COEVALUACIÓN 


Se promoverá la autoevaluación y coevaluación como el sistema ideal para 


implicar al alumno en la evaluación de su propio proceso de aprendizaje, procurando 


que establezca una valoración crítica de sus propios preconceptos, actitudes y 


conocimientos. Se pretende con esta implicación que el alumno tome su propio 


proceso de aprendizaje, no como una obligación impuesta, sino como una ventaja que 


le beneficie personalmente. En este sentido, se realizarán actividades de 


autoevaluación y coevaluación, de forma periódica, en base a la entrega de hojas 


resueltas, cuando el profesor lo considere oportuno. 


 


PROCEDIMIENTOS DE INFORMACIÓN A ALUMNOS, FAMILIAS Y 


PROFESORADO 


Dado que el proceso de enseñanza-aprendizaje debe ser un proceso que 


implique a toda la comunidad escolar, y que la evaluación sólo tiene sentido si se 


devuelve, sobre todo a los alumnos, y dado que éstos son menores de edad, también 


a las familias, será imprescindible establecer mecanismos de información continua y 


coordinación entre todos de forma que este proceso se vea favorecido. Los 


mecanismos de comunicación que utilizaremos son los siguientes: 


1. A los alumnos se les dará, al inicio de curso, la oportuna información sobre: 


- Los criterios de evaluación y su distribución a lo largo del curso. 


- El peso de los criterios de evaluación. 


- Los instrumentos de evaluación para la medición del logro o consecución de los 


criterios de evaluación. 


- Los procedimientos para calcular la calificación de los criterios y la calificación final 


de la materia en las evaluaciones parciales y en la final. 


- El procedimiento para recuperar o mejorar la calificación de los criterios de 


evaluación. 


En el día a día les informaremos de sus progresos o de aquellos aspectos que 


deben mejorar, y se tomarán las medidas oportunas para que esto sea posible. Todos 


los trabajos se devolverán al alumno corregidos y comentados, y se revisarán con él 


las pruebas escritas que realice informándole de los errores que hemos observado y 


cómo corregirlos. Y en cada evaluación a través de las calificaciones obtenidas. 


2. Al tutor y a las familias les facilitaremos la misma información que a los alumnos, y 


cualquier otra que pudiera afectar al proceso de enseñanza-aprendizaje (interés, 


asistencia, actitud, etc.,) a través de la agenda, cuaderno del alumno, por la plataforma 
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virtual, por los diferentes medios virtuales, entrevistas personales o telefónicas a 


petición de cualquiera de las partes. 


3. Con el resto de profesores del grupo compartiremos experiencias, a través de 


contactos habituales y reuniones, que nos ayuden a mejorar el proceso de enseñanza 


y a construir un proyecto común, y resultados globales en las sesiones de evaluación 


o sesiones extraordinarias a petición del tutor. 


 


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


La evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente se hará a 


partir del análisis de los siguientes aspectos: 


- Adecuación a lo planificado: Se evaluará si se han podido incluir en el desarrollo de 


la unidad todos los saberes básicos de manera que se puedan conseguir todos los 


criterios de evaluación propuestos.  


- Diseño y desarrollo de las unidades didácticas: Se evaluará la adecuación de las 


actividades propuestas y los recursos utilizados. 


- Ambiente en el aula: Se evaluará todo aquello que favorezca el proceso de 


enseñanza y aprendizaje: organización, espacios y agrupamientos. Así como la 


actuación personal de atención tanto al gran grupo como a aquellos alumnos que 


requieran un trato más individualizado. 


- Coordinación con los profesores que intervienen con el mismo grupo de alumnos a 


través del profesor tutor, así como la comunicación con los padres. 


Para realizar esta evaluación además de la observación sistemática, se pasará 


un cuestionario a los alumnos en el que se les formulen preguntas acerca de las 


actividades propuestas, el contenido desarrollado, los recursos utilizados, el tiempo 


dedicado a la unidad, la relación entre el trabajo dedicado a la unidad y la calificación 


obtenida, etc. Así como compartir experiencias con los compañeros del departamento 


que impartieron la misma materia en cursos anteriores, si es posible. 


La finalidad de esta evaluación continua a lo largo de todo el proceso de 


enseñanza-aprendizaje, será la de determinar si las decisiones tomadas responden a 


las intenciones educativas planteadas, para, en caso contrario, establecer las 


oportunas modificaciones. 


 


 EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 


A fin de establecer una evaluación plena de todo el proceso se evaluarán los 


siguientes indicadores: 


- Desarrollo en clase de la programación. 


- Relación entre criterios de evaluación y saberes básicos. 
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- Adecuación de criterios de evaluación y saberes básicos con las necesidades reales. 


- Adecuación de medios y metodología con las necesidades reales. 


Esta evaluación se hará en las reuniones de Departamento, en especial en la 


que cada mes hay destinada a tal efecto. Y los resultados se recogerán en la 


correspondiente acta. 


 
 
10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 


LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / 
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 


 


Para trabajar la importancia de la comprensión lectora y la expresión oral y 


escrita, como un instrumento más en el proceso de enseñanza-aprendizaje, se 


diseñarán actividades para que el alumno adquiera el hábito de hacer resúmenes 


extrayendo la idea principal de un texto y de buscar en el diccionario las palabras que 


no conoce como actividades indispensables para una correcta interpretación del texto 


que le permita después abordar, con cierta garantía de éxito, las cuestiones 


matemáticas que se le proponen. También se trabajará la expresión oral y escrita en 


la redacción y exposición de trabajos en grupo y/o individuales en los que se valorará 


la claridad, el registro utilizado (vulgar, coloquial, culto), el vocabulario (apropiado, 


técnico) y la dicción en la exposición oral. 


 Además, el departamento se adhiere al Plan Lector del centro en la modalidad 


de: 


4.b. Lectura guiada de textos relacionados con la materia para el desarrollo, 


principalmente, del objetivo estratégico 2. 


 - Actuaciones previstas: 


 Lectura guiada en voz alta o silenciosa de textos escritos y multimodales 


seleccionados por el profesor/a de acuerdo al ámbito del conocimiento relacionado con 


su materia. 


Actividades de puesta en común y debate a partir de la lectura guiada. 


 - Marco temporal. Se atenderá a la planificación establecida por los responsables 


de este plan de lectura de acuerdo con los siguientes criterios: en la materia de 


Matemáticas se dedicarán 30 minutos a la lectura cada tres semanas. 
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1. REFERENTES  LEGALES 
 


La implantación de la LOMLOE,  Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 


diciembre por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 


Educación conlleva en su desarrollo el establecimiento de los Decretos 


correspondientes, que constituyen los principales referentes legales a tener 


en cuenta en el diseño de esta programación. A destacar: 


• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 


ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 


Obligatoria.  


• Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la 


ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 


Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


 Instrucciones de Principio de Curso para los centros educativos que 


imparten E.S.O y Bachillerato establecidas en la Resolución  


17/06/23. En ellas queda recogido que: 


 


o Los alumnos que no cursen enseñanzas de religión recibirán la 


debida atención educativa mediante la realización de un 


proyecto que será significativo y relevante, de temática 


transversal que no comporte el aprendizaje de contenidos 


curriculares asociados al conocimiento del hecho religioso ni a 


cualquier materia de la etapa.  


 


o El proyecto deberá prestar atención a su propia metodología, a 


las diferentes fases, planificación y organización de las tareas, 


diseño, desarrollo, documentación y conclusión, y ser 


adecuado al nivel de la etapa y del curso.  


 


o En todo caso, las actividades propuestas irán dirigidas a 


reforzar la interdisciplinaridad.  


 


o Los alumnos que reciban esta atención educativa defenderán el 


trabajo realizado en, al menos, un proyecto a lo largo del 


curso.  


 


o Los proyectos derivados de la atención educativa a los alumnos 


que no cursen enseñanzas de religión serán evaluados y 


calificados, aunque no computarán a efectos de promoción y 


titulación, ni para calcular la nota media de la etapa.  


 


o Los centros docentes incluirán en sus proyectos educativos de 


centro las líneas principales en las que desarrollarán esta 
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atención educativa, que se concretarán para cada curso escolar 


en la propuesta curricular. 


 


 A este respecto, la línea principal consensuada en nuestro centro es 


que la temática sea “El cine y su influencia en la sociedad” 


entendiendo que ello da cabida a trabajar también con cortos, spots… 


A través de esta línea desarrollaremos los temas transversales que 


especificaré en el apartado siguiente. 


 


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS 


TEMAS TRANSVERSALES.  
 


Estos son los Temas Transversales especificados en la propuesta de 


nuestro centro. 


1. Educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, 


incluidos los objetivos de desarrollo sostenible. 


2. Educación para el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 


3. Educación para la salud (incluida la salud sexual) 


4. Educación emocional y valores. 


5. Fomento de la creatividad y del espíritu científico. 


6. Los medios de comunicación clásicos, internet y las redes sociales. 


7. Fomento de la igualdad entre hombres y mujeres 


 Teniendo en cuenta que tan solo contamos con una sesión semanal, a 


modo de aproximación nos centraremos de modo más intensivo en uno de 


ellos cada mes, si bien este planteamiento será flexible, para hacernos eco 


de alguna de las efemérides del calendario con las que nuestro centro se 


siente más comprometido, y para darle cabida a los intereses que el grupo, 


uno vez consolidado, me plantee.  


SECUENCIACIÓN 


1. SEPTIEMBRE -Toma de Contacto con el alumnado (Tanto 


indidividualmente como grupo. 
 


-Detección de Intereses del alumnado y FASE DE 
PLANIFICACIÓN . 


2. OCTUBRE -Día Internacional de la Salud Mental. 
 
-Educación para el respeto mutuo y la cooperación 


entre iguales: ESTEREOTIPOS Y PREJUICIOS 


3. NOVIEMBRE          -Día Internacional de la Prevención de la Violencia 


de Género. 
         - Fomento de la igualdad entre hombres y 


mujeres. 


4. DICIEMBRE        -Día Internacional de la Discapacidad. 
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       - Educación Emocional: LA RESILIENCIA. 


5. ENERO        -Educación para el consumo responsable, teniendo 


en cuenta LA SOSTENIBILIDAD. 


6. FEBRERO        - Los medios de comunicación clásicos, internet y 


las redes sociales. 


7. MARZO        -Educación para la Salud incluida la SALUD SEXUAL. 


8. ABRIL       -Elaboración de Proyectos Individuales o Grupales 
enmarcados en el Tema Transversal de su elección desde 


la FASE DE DISEÑO hasta la de FASE DE 
CONCLUSIÓN. 


9. MAYO       -FASE DE DEFENSA: Exposición de los Proyectos en 
el grupo Aula. 


      -Selección de 1 a 3 proyectos para difundir a nivel 
de centro. 


10.JUNIO       -Difusión a nivel de centro del Proyecto/s 


seleccionados (En la Biblioteca durante un recreo, en el 
aula de alumn@s de la Eso de cursos inferiores durante 


una sesión de tutoría…) 


 


El espíritu científico y crítico, la creatividad, así como la Educación 


Emocional estarán presentes a lo largo del abordaje de cualquiera de los 


bloques que vayamos abordando, dado que es fundamental para que el 


alumnado se forme como ciudadano con capacidad de análisis, de hacer 


frente a las situaciones de presión de grupo y hacer aportaciones relevantes 


desde su singularidad. 


 


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS.  
SITUACIONES DE APRENDIZAJE 


 


3.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS. 


La metodología contemplará los siguientes principios propios para la 


docencia: 


• La motivación: Las cuestiones éticas que se plantearán deberán 


conectarse con la realidad de nuestro alumnado y con el contexto histórico 


actual, y han de partir de los conflictos que despiertan el interés de los 


jóvenes para permitirles abordarlos a partir de la propia experiencia. 


• Principio de construcción de los aprendizajes: La reflexión se ha 


de cimentar sobre experiencias y conocimientos previos que permitan la 


incorporación de las nuevas adquisiciones en la propia estructura cognitiva 


y el establecimiento del mayor número posible de relaciones entre los 


planteamientos personales y los nuevos aprendizajes. 
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• Principio de actividad: El alumnado debe llevar a cabo por sí mismo 


la reflexión ética, aportando ideas e incorporando progresivamente los 


conocimientos adquiridos en las diferentes materias del currículo y sus 


experiencias personales. 


• Principio de la construcción social del conocimiento: El alumnado 


construir sus aprendizajes en un contexto social, haciendo del trabajo en 


equipo, la herramienta básica para el desarrollo de las distintas 


competencias. 


Principios metodológicos legales que también son una guía en 


esta programación: 


El decreto de la nuestra comunidad incide en ello en sus directrices 


fundamentales: 


 Generar en el aula un ambiente propicio y motivador hacia el 


aprendizaje, acorde con los objetivos educativos de la enseñanza básica.  


 Procurar una distribución del aula que posibilite el trabajo colaborativo, 


así como la existencia de espacios, físicos o virtuales, donde el alumnado 


pueda exponer sus propias producciones.  


 Utilizar la práctica efectiva del diálogo como medio para que el alumnado 


exponga opiniones y juicios propios, a la vez que desarrolla la capacidad 


para aceptar las opiniones de los demás.  


 Dar al proceso de aprendizaje una dimensión práctica mediante el 


análisis de situaciones referidas a los problemas éticos más acuciantes de 


nuestro tiempo.  


 Favorecer la adquisición de las competencias específicas de la materia 


mediante la realización de tareas o actividades que integren los saberes 


básicos de los diferentes bloques.  


 Plantear dilemas morales que contribuyan a que el alumnado construya 


un juicio ético basado en los principios, valores y normas democráticas que 


rigen el marco social de convivencia.  


 Promover conductas y actitudes acordes con los valores que orientan la 


convivencia a través del análisis de diversas manifestaciones culturales y 


mediáticas (noticias, documentales, películas, series de televisión, 


representaciones teatrales, etc.).  


3.2. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS. 


 


a) Fomentar un clima escolar de aceptación mutua y cooperación 


Para que la cooperación sea efectiva se propone utilizar el tiempo en el aula 


para desarrollar el máximo número de actividades posibles y que sea el 
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alumnado el que tenga un papel activo en todo momento. Las actividades 


que proponemos (cortos, textos, juegos online, cuestionarios…) que se 


realizan en el aula motivando un clima de aceptación mutua y cooperación.  


b) Enriquecer los agrupamientos en el aula y potenciar el trabajo 


colaborativo  


La diversidad de actividades que se propondrán en los materiales 


educativos proporcionados permiten variar los agrupamientos posibilitando 


el trabajo colaborativo. 


a) Trabajo individual: ejercicios de reflexión autónoma donde se 


interpela al alumnado para que dé sus propios argumentos y 


confeccione una idea propia acerca de los contenidos visualizados en 


las películas. Asimismo, se trabaja la inteligencia emocional a través 


de actividades orientadas a este fin. 


b) Pequeños grupos (de entre tres y cinco alumn@s): las tareas que 


mejor se adecúan a este agrupamiento.. 


c) Gran grupo: visualización de películas u cortos enmarcados en los 


ámbitos que la propuesta de nuestro centro ha definido acordes a los 


sugeridos por el marco legal.  


             3.3. SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 


Atendiendo al hecho de que las situaciones de aprendizaje implican una 
tarea o producto final que sea socialmente relevante, es decir que supongan 
un cambio innovador de mejora del contexto cercano, la principal Situación 


de Aprendizaje que propondré al alumnado es el Diseño, Desarrollo y 
Difusión de un Proyecto enfocado a promover la Concienciación y cambio de 


actitudes en otros alumnos en relación al tema de su elección enmarcado en 
uno de los Temas Transversales.  
 


A lo largo de cada mes, en el que nos centraremos en uno de los temas 
transversales en cuestión, estarán participando y analizando el modo en 


que nos centramos en cada tema (Análisis de cortos, secuencias, dinámicas 
de grupos, resolución de dilemas…) de modo que cuando llegué el momento 
de Diseñar, Desarrollar y Defender su proyecto hayan sido expuestos a 


suficientes modelos en los que inspirarse. 
 


 
4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 


Estas medidas están dirigidas a todo el alumnado incluyendo al alumnado 


con necesidades especiales de apoyo educativo. Entre las medidas 


generales que vamos a adoptar están: 


a) Organización flexible de espacios, tiempos y recursos. 
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b) Adecuación de la programación entre las que se incluyen 


metodologías basadas en el trabajo cooperativo en grupos 


heterogéneos y tutorías entre iguales, la realización de actividades de 


refuerzo educativo con objeto de mejorar las competencias clave de 


un alumno o alumna o grupo, la realización de actividades de 


profundización que permitan a un alumno o alumna o grupo 


desarrollar al máximo su capacidad y motivación y la realización de 


acciones de seguimiento y acción tutorial, tanto a nivel individual 


como grupal, que favorezcan la participación del alumnado en un 


entorno seguro y acogedor, así como una evaluación con diversidad 


de procedimientos e instrumentos. 


  


Entre las medidas específicas destacaré las siguientes: 


Se trata de medidas que van dirigidas al alumnado con necesidades 


específicas de apoyo educativo identificado en el aula. En este caso: 


a) 3 alumnos con Altas Capacidades, con Planes de Enriquecimiento en las 


materias de su interés vinculadas al perfil de Talento que presentan. Con 


estos alumn@s procuro que establezcan conexiones entre los contenidos 


abordados y las distintas materias del currículo, al tiempo que colaboro 


como el resto del equipo docente con el tutor para favorecer el desarrollo y 


la mejora de las habilidades socio-emocionales acordadas en al principio de 


curso en el marco de sus respectivos Planes. 


b) Una alumna repetidora de 4º, con perfil de compensatoria por 


desconocimiento del idioma. Es su 2º año en el centro y aunque ha hecho 


muchos avances, aún está en proceso de adquirir el manejo del español 


como lengua vehicular. Destacaré las principales medidas que desarrollo 


con esta alumna: 


  - Uso de la app TRADUCTOR de google. Ajustes de subtitulos en su idioma, 


y de otros idiomas que le faciliten la comprensión cuando no estén 


disponibles en árabe. 


- Permitirle el uso del móvil, para traducción y búsqueda de información. 


- Facilitar mayor grado de apoyo visual y gestual para facilitar las 


aclaraciones pertinentes en distintos momentos del proceso enseñanza 


aprendizaje. 


- Asegurarme que ha entendido lo que tiene que hacer. 


- Fragmentar las tareas en pasos, redundar al introducir información nueva, 


facilitar ejemplos relevantes de lo que tiene que hacer, supervisar paso a 


paso y dar más tiempo para la ejecución de las tareas. 
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- Se la guiará para que revise las tareas y se le facilitará feed-back lo más 


clarificador posible, cuando sea necesario a partir de rúbricas. 


- A nivel de socialización, se fomentará que tengan ocasión de integrarse en 


el trabajo de pequeño grupo, en diversas agrupaciones y se la guiará a ella 


y a los componentes del grupo para que la aportación de la alumna sea 


relevante y satisfactoria y se integre con la de los demás miembros del 


grupo. 


- Por lo que respecta al nivel de logro requerido en las tareas planteadas, se 


reducirá de modo que sea alcanzable para la alumna teniendo en cuenta la 


desventaja que le supone la barrera idiomática. 


 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


Utilizaremos para estas sesiones, un proyector, un ordenador y unos 
altavoces. Una pizarra para las exposiciones del porfolio.  


Se proporcionarán recursos escritos u audiovisuales para realizar los 
cuestionarios o resumen de la película.  
Si se le pide al alumno algún trabajo corto sobre algún contenido trasversal 


que haya aparecido en la película se le proporcionara información escrita o 
el recurso audiovisual, donde puede encontrar información para este 


trabajo. 
En mi centro se va a contratar una licencia que vamos a utilizar en estas 
clases junto con tutorías y valores éticos. Esta página es: 


www.proyectoeduca.net 
En ella podemos encontrar estos recursos: 


 
 


 Cortos 
 Cuentos 
 Puzzles 


 Crucigramas 
 Juegos online 


 Herramientas 2.0… 
 


Todos los 


contenidos 
trasversales 


Estas actividades están 


seleccionadas en el 
porfolio. 


 
 
Se seleccionaran fragmento de algunas de las siguientes películas: 


 
- Bailando con lobos. 


- El show de Truman. 
- El día de la marmota. 
- La vida es bella (1997, Roberto Benigni) ... 


- Cadena de Favores (2000, Mimi Leder) ... 


- Intocable (2011, Olivier Nakache y Eric Toledano) ... 



http://www.proyectoeduca.net/
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- Billy Elliot (2000, Stephen Daldry) 


- Amélie (2001, Jean-Pierre Jeunet) ... 


- En busca de la felicidad (2006, Gabriele Muccino) 


- ¿Y ahora dónde vamos? (2011, Nadien Labaki) 


- La teoría del todo (2014, James Marsh) 


- Gran Torino (2008, Clint Eastwood) 


- American History X (1998, Tony Kaye) 


- Matrix (1999, Lilly y Lana Wachowski) 


- La lista de Schindler (1993, Steven Spielberg) 


- El Mundo en sus manos (2009, Thomas Carter) 


- La ladrona de libros (2013, Brian Percival) 


- El color púpura (1985, Steven Spielberg) 


- Los chicos del coro (2004, Christophe Barratier) 


- Un sueño posible (2009, John Lee Hancock) 


-  Criadas y señoras (2011, Tate Taylor) 


- Persepolis. 


- The danish girl 
- Bulling 
- La llave de Sarah ( kristin Scott Thomas) 


- Trash ( Stephen Daldry) 
- Soy leyenda ( Will Smith) 


 
 


6. RELACIÓN DE ACTIVADES COMPLEMENTARIAS Y 


EXTRAESCOLARES.  
 


Para el presente curso no he contemplado ninguna de este tipo de 
actividades en la presente programación, dado que es el primer curso que 
imparto la materia, y es el primer año en que las instrucciones de la 


Consejería de Educación son tan explícitas en lo que respecta al abordaje de 
la materia. 


 
 


7. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 


APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 
 


 
 


Se realizará una evaluación inicial entorno al tema Transversal que vayamos 
a abordar y a partir de los datos obtenidos en el coloquio de puesta en 
común la profesora diseñara las sesiones para abordarla, en ocasiones 


ayudada por uno o varios alumn@s colaboradores.  
 


Como profesora de la materia he generado un Classroom como en el que 
publicaré el material seleccionado para presentar al alumnado, al tiempo 
que lo utilizaremos como  portafolio individual de las actividades del 


alumnado. 



https://www.filmaffinity.com/es/film458312.html

https://www.filmaffinity.com/es/film636539.html

https://www.filmaffinity.com/es/film539054.html

https://www.filmaffinity.com/es/film261972.html

https://www.filmaffinity.com/es/film932476.html

https://www.filmaffinity.com/es/film656153.html

https://www.filmaffinity.com/es/film922007.html

https://www.filmaffinity.com/es/film824161.html

https://www.filmaffinity.com/es/film308576.html

https://www.filmaffinity.com/es/film458038.html

https://www.filmaffinity.com/es/film752090.html

https://www.filmaffinity.com/es/film512560.html
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La Evaluación Parcial de cada trimestre se derivará de la valoración de las 
actividades de aula y de las actividades recogidas en el Portafolio que hasta 


esa fecha hayamos realizado.  
 


Las actividades de pequeño grupo y los Coloquios supondrán el 40 % de la 
calificación del trimestre y las actividades individuales de reflexión sobre el 
tema transversal correspondiente el 60 %. 


 
Dicha Valoración atenderá a las siguientes rúbricas: 


 
 


1) Esta primera rúbrica será mi referente para evaluar su participación 
en las actividades de pequeño grupo diseñadas para trabajar el tema 
transversal del mes correspondiente: dinámica de grupo, solución de 


enigmas, role-playing, aportaciones al coloquio de gran grupo… 
-  


 


  


Trabajo 


en pequeño grupo 


y Coloquios 


Mal 


   2 


Regular 


     4 


Bien 


     6 


Muy Bien 


      8 


Excelente 


     10 


          
RESPONSABILIDAD: 


Con la parte del 


trabajo asignada. 


 


Nunca 


 


Pocas 


Veces 


 


Bastante 


 


Muchas 


Veces  


 


Siempre 


HABLA: 


Intervienen todos. 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


ESCUCHA 


activamente a los 


demás: 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


ACEPTA 


OPINIONES: 
“ “ “ “ “ 


RESPETA LAS 


OPINIONES:  
“ “ “ “ “ 


ANIMA A SUS 


COMPAÑER@S: 
“ “ “ “ “ 
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2) Esta 2ª Rúbrica será la referencia para valorar la actividad con 
formato de  Cuestionario de google form, diseñado para poder valorar 
estos aspectos en relación al Tema Transversal desarrollado en el 


aula durante las sesiones del mes que corresponda, en función de la 
secuenciación establecida en el apartado anterior correspondiente. 


 


  


Trabajo 


Individual 


Mal 


   2 


Regular 


     4 


Bien 


     6 


Muy Bien 


      8 


Excelente 


     10 


          
RESPONSABILIDAD: 


Entrega sus 


trabajos. 


Casi 


nunca 


Pocas 


Veces 


La 


Mayoría 


de las 


veces 


Casi 


Siempre 


Siempre. 


Los actividades 


entregadas están 


completos 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


Sus respuestas 


reflejan que ha 


entendido lo 


trabajado. 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


Formula Opiniones 


personales 


argumentadas 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


 


“ 


Elabora críticas 


Positivas. 
“ “ “ “ “ 


Propone 


Alternativas. 
“ “ “ “ “ 
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La Evaluación Final, será la del Proyecto diseñado, desarrollado y 
presentado por el alumnado, individualmente o en grupo atendiendo a la 
siguiente rúbrica: 


 
 


Valoración del 


Proyecto 


Mal 


   2 


Regular 


     4 


Bien 


     6 


Muy Bien 


      8 


Excelente 


     10 


  
El contenido es 


concreto, bien 


estructurado. 


 


 


     “ 


 


     “ 


 


       “ 


 


      “ 


 


      “ 


Utilización de 


Recursos que 


capten la atención y 


refuercen la 


presentación. 


 


     “ 


 


     “ 


 


       “ 


 


      “ 


 


      “ 


La postura y el 


contacto visual con 


el público es la 


idónea. 


 


     “ 


 


     “ 


 


       “ 


 


      “ 


 


      “ 


El manejo de la voz 


y los recursos en el 


discurso ayudan a 


mantener la 


atención. 


 


     “ 


 


     “ 


 


       “ 


 


      “ 


 


      “ 


 


 


     
 


 


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 
PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


Modelo de rúbrica para que el profesorado evalúe el proceso de 


enseñanza-aprendizaje 


 
NO 


A                      


VECES 
SÍ 


Realizo una evaluación inicial y ajusto la 


programación a las características de mi 
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alumnado. 


Planteo alguna actividad para detectar los 


conocimientos previos. 


   


Reviso y corrijo de forma habitual las actividades.    


Proporciono información a mi alumnado sobre su 


desempeño en las actividades realizadas y les doy 


pautas para mejorarlas. 


   


Optimizo el tiempo disponible para el desarrollo de 


cada unidad. 


   


Promuevo el trabajo cooperativo.    


Planteo actividades que permitan la adquisición de 


competencias asignadas a la materia. 


   


Utilizo distintos instrumentos de evaluación.    


Tengo en cuenta la diversidad existente en el aula 


y llevo a cabo las medidas de atención a la 


diversidad pertinentes. 


   


Informo al alumnado y a sus familias de los 


resultados obtenidos, así como de cualquier otra 


incidencia. 


   


 


Es importante conocer la perspectiva del alumnado sobre nuestra labor 


como docentes, sobre los materiales que estamos utilizando, así como 


de la materia en general. 


 


Modelo de rúbrica para que el alumnado evalúe el proceso de 


enseñanza-aprendizaje 


 NO 


0 


A                      


VECES 


1 


SÍ 


2 


¿Cuál es tu valoración de los materiales y 


recursos didácticos utilizados en la materia? 


   


¿Son claras las explicaciones del profesorado?    


¿Te parece adecuado el ritmo de clase?    
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¿Ves los contenidos de la materia relacionados 


con tu futuro? 


   


¿Te parece adecuada la carga horaria de la 


materia? 


   


¿Cuál es tu motivación respecto de la materia?    


¿Te has hecho alguna pregunta sobre tu futuro a 


partir de la experiencia en esta materia? 


   


 


9.. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y 
DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA. 


 


9.1. Fomento de la Lectura: 


La sesión semanal de Atención Educativa en 4º de la ESO, 


contribuirá en la implantación del  Plan de Lectura en los términos 


aprobadas en la CCP del centro.  


El alumnado, en general, podrá optar por realizar lectura libre del 


libro que lleve en su mochila. En el caso de los alumn@s que 


puedan haber olvidado el libro les facilitaré la opción de leer libros 


o revistas tanto de la biblioteca del centro como personales, que a 


mi criterio estén relacionados con alguno de los contenidos que 


hayamos trabajado en clase previamente o que vayamos a 


introducir en sesiones posteriores. 


No obstante, a mi criterio, alguna de estas sesiones de lectura la 


dedicaremos a realizar lectura compartida en pequeño grupo sobre 


textos seleccionados de especial relevancia para fomentar el 


disfrute de la lectura, tanto como la reflexión y el diálogo a partir 


de esta, al hilo de las temáticas propias de esta materia que 


vayamos abordando en el aula. Este material de apoyo podrán  ser 


cuentos, lecturas cortas, poesía, titulares o artículos varios... 


 


9.2. Fomento de la Expresión Oral y Escrita: 


Se diseñaran actividades, en las que además de expresar sus 


opiniones y/o conclusiones sobre las temáticas abordadas, tengan 


presente que serán interpelados tanto por la profesora, como por 


el resto de alumnos/as de modo que tendrá que argumentar de 


modo sólido su postura. Paralelamente, tendrán que someter a 


análisis las conclusiones del resto para poner de manifiesto las 


incoherencias y contradicciones que puedan haber detectado en la 
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argumentación de sus compañeros. Esta actividad se trabajará 


tanto de modo oral como escrito. 


 


El Proyecto Final que tendrán que exponer, bien al grupo clase, o a 


un grupo clase de un curso inferior de la ESO, será supervisado por 


la profesora y contemplará necesariamente aspectos expresivos 


tanto verbales, como no verbales y de presentación gráfica de la 


información. 


 


                                          


                        María del Carmen López Reinón. 
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1. MARCO LEGAL


Para la elaboración de la presente programación docente nos hemos ajustado a lo dispuesto en las
siguientes referencias legislativas:


● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.


● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril de 2022, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas
mínimas del Bachillerato.


● Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre,por el que se establece la ordenación y el currículo de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia


Tal y como se refleja en el artículo 30 del Decreto 251/2022, los apartados que desarrollaremos en la presente


programación docente son los siguientes:


a. Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de evaluación y las


competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman la etapa.


b. Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.


c. Medidas de atención a la diversidad.


d. Materiales y recursos didácticos.


e. Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar.


f. Concreción de los elementos transversales.


g. Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.


h. Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente.


i. Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y
LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


La materia de Latín tiene como principal objetivo el desarrollo de una conciencia crítica y humanista desde la que


poder comprender y analizar las aportaciones de la civilización latina a la identidad europea, a través de la lectura y


la compresión de fuentes primarias y de la adquisición de técnicas de traducción que permitan al alumnado utilizar


dichas fuentes de acceso a la Antigüedad romana como instrumento privilegiado para conocer, comprender e


interpretar sus aspectos principales. Por ello, la materia se vertebra en torno a tres ejes: el texto, su comprensión y


su traducción; la aproximación crítica al mundo romano; y el estudio del patrimonio y el legado de la civilización


latina.


2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN


Las competencias específicas ofrecen la oportunidad de establecer un diálogo profundo entre presente y pasado


desde una perspectiva crítica y humanista: por un lado, situando el texto, su traducción y su comprensión como


elementos fundamentales en el aprendizaje de las lenguas clásicas y como puerta de acceso a su cultura y


civilización, activando simultáneamente los saberes de carácter lingüístico y no lingüístico; y por otro lado,


desarrollando herramientas que favorezcan la reflexión crítica, personal y colectiva en torno a los textos y al legado
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material e inmaterial de la civilización latina y su aportación fundamental a la cultura, la sociedad, la política y la


identidad europeas.


Los criterios de evaluación de la materia permiten evaluar el grado de adquisición de las competencias específicas


por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. De acuerdo con su formulación competencial,


se plantean enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir y el contexto o modo de aplicación y


uso. La nivelación de los criterios de evaluación se ha desarrollado teniendo en cuenta la adquisición de las


competencias de forma progresiva durante los dos cursos. En este sentido, los procesos de autoevaluación y


coevaluación prevén el uso de herramientas de reflexión sobre el propio aprendizaje como el entorno personal de


aprendizaje, el portfolio lingüístico, el diario de lectura o el trabajo de investigación.


CE 1. Traducir y comprender textos latinos de dificultad creciente y justificar su traducción, identificando y


analizando los aspectos básicos de la lengua latina y sus unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante


la comparación con las lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para


realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido.


1.1. Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos adaptados u originales, de dificultad


adecuada y progresiva, con corrección ortográfica y expresiva, identificando y analizando unidades lingüísticas


regulares de la lengua y apreciando variantes y coincidencias con otras lenguas conocidas.


1.2. Seleccionar de manera progresivamente autónoma el significado apropiado de palabras polisémicas y


justificar la decisión, teniendo en cuenta la información cotextual o contextual y utilizando herramientas de apoyo


al proceso de traducción en distintos soportes, tales como listas de vocabulario, glosarios, diccionarios, mapas o


atlas, correctores ortográficos, gramáticas y libros de estilo.


1.3. Revisar y subsanar de manera progresivamente autónoma las propias traducciones y la de los


compañeros, realizando propuestas de mejora y argumentando los cambios con terminología especializada a partir


de la reflexión lingüística.


1.4. Realizar la lectura directa de textos latinos sencillos identificando las unidades lingüísticas básicas de la


lengua latina, comparándolas con las de las lenguas del repertorio lingüístico propio y asimilando los aspectos


morfológicos, sintácticos y léxicos elementales del latín.


1.5. Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua latina, seleccionando las estrategias


más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de


planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de


las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciéndolos explícitos y compartiéndolos.


CE 2. Distinguir los formantes latinos y explicar los cambios que hayan tenido lugar a lo largo del tiempo,


comparándolos con los de las lenguas de enseñanza y otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para


deducir el significado etimológico del léxico conocido y los significados de léxico nuevo o especializado.


2.1. Deducir el significado etimológico de un término de uso común e inferir el significado de términos de


nueva aparición o procedentes de léxico especializado aplicando, de manera guiada, estrategias de reconocimiento


de formantes latinos atendiendo a los cambios fonéticos, morfológicos o semánticos que hayan tenido lugar.


2.2. Explicar cambios fonéticos, morfológicos o semánticos de complejidad creciente que se han producido


tanto desde el latín culto como desde el latín vulgar hasta las lenguas de enseñanza, sirviéndose cuando sea posible


de la comparación con otras lenguas del repertorio propio.
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2.3. Explicar, de manera guiada, la relación del latín con las lenguas modernas, analizando los elementos


lingüísticos comunes de origen griego y utilizando de forma guiada estrategias y conocimientos de las lenguas y


lenguajes que conforman el repertorio del alumnado.


2.4. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la


diversidad como riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de criterios dados.


CE 3. Leer, interpretar y comentar textos latinos de diferentes géneros y épocas, asumiendo el proceso creativo


como complejo e inseparable del contexto histórico, social político y de sus influencias artísticas, para identificar su


genealogía y su aportación a la literatura europea.


3.1. Interpretar y comentar, de forma guiada, textos y fragmentos literarios latinos de diversa índole y de


creciente complejidad, aplicando estrategias de análisis y reflexión que impliquen movilizar la propia experiencia,


comprender el mundo y la condición humana y desarrollar la sensibilidad estética y el hábito lector.


3.2. Analizar y explicar los géneros, temas, tópicos y valores éticos o estéticos de obras o fragmentos


literarios latinos comparándolos con obras o fragmentos literarios posteriores, desde un enfoque intertextual


guiado.


3.3. Identificar y definir, de manera guiada, palabras latinas que designan conceptos fundamentales para el


estudio y comprensión de la civilización latina y cuyo aprendizaje combina conocimientos léxicos y culturales, tales


como imperium, natura, civis o paterfamilias, en textos de diferentes formatos.


3.4. Crear textos individuales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes


y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos


en los que se haya partido de la civilización y cultura latina como fuente de inspiración.


CE 4. Analizar las características de la civilización latina en el ámbito personal, religioso y sociopolítico, adquiriendo


conocimientos sobre el mundo romano y comparando críticamente el presente y el pasado, para valorar las


aportaciones del mundo clásico latino a nuestro entorno como base de una ciudadanía democrática y


comprometida.


4.1. Explicar, a partir de criterios dados, los procesos históricos y políticos, las instituciones, los modos de


vida y las costumbres de la sociedad romana, comparándolos con los de las sociedades actuales, valorando las


adaptaciones y cambios experimentados a la luz de la evolución de las sociedades y los derechos humanos, y


favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la memoria colectiva y


los valores democráticos.


4.2. Debatir acerca de la importancia, evolución, asimilación o cuestionamiento de diferentes aspectos del


legado romano en nuestra sociedad, utilizando estrategias retóricas y oratorias de manera guiada, mediando entre


posturas cuando sea necesario, seleccionando y contrastando información y experiencias veraces y mostrando


interés, respeto y empatía por otras opiniones y argumentaciones.


4.3. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre


aspectos del legado de la civilización latina en el ámbito personal, religioso y sociopolítico localizando,


seleccionando, contrastando y reelaborando información procedente de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad


y pertinencia y respetando los principios de rigor y propiedad intelectual.
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CE 5. Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la civilización


latina, interesándose por su sostenibilidad y reconociéndolo como producto de la creación humana y como


testimonio de la historia, para explicar el legado material e inmaterial latino como transmisor de conocimiento y


fuente de inspiración de creaciones modernas y contemporáneas.


5.1. Identificar y explicar el legado material e inmaterial de la civilización latina como fuente de inspiración,


analizando producciones culturales y artísticas posteriores a partir de criterios dados.


5.2. Investigar, de manera guiada, el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la


civilización latina, actuando de forma adecuada, empática y respetuosa e interesándose por los procesos de


construcción, preservación, conservación y restauración y por aquellas actitudes cívicas que aseguran su


sostenibilidad.


5.3. Explorar las huellas de la romanización y el legado romano en el entorno del alumnado, a partir de


criterios dados, aplicando los conocimientos adquiridos y reflexionando sobre las implicaciones de sus distintos


usos, dando ejemplos de la pervivencia de la Antigüedad clásica en su vida cotidiana presentando sus resultados a


través de diferentes soportes.


2.2. SABERES BÁSICOS


Los saberes básicos se distribuyen en los dos cursos permitiendo una graduación y secuenciación flexible según los


distintos contextos de aprendizaje, y están organizados en cinco bloques.


a. El bloque El texto: comprensión y traducción, se centra en el aprendizaje de la lengua latina como herramienta


para acceder a fragmentos y textos de diversa índole a través de la lectura directa y la traducción y comprende, a su


vez, dos subbloques: Unidades lingüísticas de la lengua latina y La traducción: técnicas, procesos y herramientas.


b. El bloque Plurilingüismo pone el acento en las nociones de evolución fonética y en cómo el aprendizaje de la


lengua latina, en concreto la identificación y reconocimiento de los formantes latinos, amplía el repertorio léxico del


alumnado para que adecúe de manera más precisa los términos a las diferentes situaciones comunicativas.


c. El bloque Educación literaria integra todos los saberes implicados en la comprensión e interpretación de textos


literarios latinos, contribuyendo mediante un enfoque intertextual a la identificación y descripción de universales


formales y temáticos inspirados en modelos literarios clásicos.


d. El bloque La antigua Roma comprende los conocimientos y estrategias necesarias para el desarrollo de un


espíritu crítico y humanista, fomentando la reflexión acerca de las semejanzas y diferencias entre pasado y


presente. El último bloque Legado y patrimonio recoge los conocimientos, destrezas y actitudes que permiten la


aproximación a la herencia material e inmaterial de la civilización latina reconociendo y apreciando su valor como


fuente de inspiración, como técnica y como testimonio de la historia.


A. El texto: comprensión y traducción


1. Unidades lingüísticas de la lengua latina.


-Abecedario, pronunciación y acentuación de la lengua latina.


-Clases de palabras: variables e invariables. Funciones y sintaxis de los casos.
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-Concepto de lengua flexiva. El latín como lengua flexiva. Generalidades de la flexión nominal y pronominal y la


flexión verbal.


-La flexión nominal. Concepto de declinación. Las declinaciones.


-La flexión pronominal. Series pronominales latinas.


- La flexión verbal. La conjugación regular y los verbos irregulares más frecuentes. Formas personales y no


personales del verbo.


-Elementos no flexivos: preposiciones y conjunciones más frecuentes. Los adverbios.


-Sintaxis oracional. Concepto de oración. Los casos y la función por ellos expresada.


-Estructuras oracionales. La concordancia y el orden de las palabras en oraciones


simples y en oraciones compuestas.


-La oración simple. Tipos de oraciones simples. Oraciones atributivas y predicativas.


-La oración compuesta. Los procedimientos de subordinación más habituales en


latín.


-Formas nominales del verbo. Construcciones de infinitivo y participio.


2. La traducción: técnicas, procesos y herramientas.


-El análisis morfosintáctico como herramienta de traducción.


-Estrategias de traducción. Formulación de expectativas a partir del entorno textual (título, obra) y del propio


texto (campos temáticos, familias de palabras) así como a partir del contexto.


-Conocimiento del contexto social, cultural e histórico de los textos traducidos.


-Descripción de la estructura y el género.


-Peculiaridades lingüísticas de los textos traducidos (discurso directo/indirecto, uso


de tiempos verbales, géneros verbales, pregunta retórica, etc.).


- Errores frecuentes de traducción y técnicas para evitarlos (comprobar si la traducción está completa, control de


acuerdo a criterios dados, delimitación de construcciones sintácticas…).


- Herramientas de traducción. Iniciación al uso de glosarios y diccionarios, atlas o correctores ortográficos en


soporte analógico o digital, etc.


- Lectura comparada de textos en latín y su traducción en la lengua propia. Comentario de textos bilingües a


partir de terminología metalingüística.


- Recursos estilísticos frecuentes y su relación con el contenido del texto.


- Estrategias básicas de retroversión de textos breves.
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- La traducción como instrumento que favorece el razonamiento lógico, la constancia, la memoria, la resolución


de problemas y la capacidad de análisis y síntesis.


- Aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y actitud positiva de superación.


- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la


coevaluación y la autorreparación.


B. Plurilingüísmo


- Diferentes sistemas de escritura a lo largo de la historia: los orígenes de la escritura.


- El marco geográfico de la lengua. Evolución del latín. Las lenguas indoeuropeas.


- Etapas de la lengua latina. Latín vulgar y latín culto, lengua hablada y lengua escrita.


- Léxico. Pervivencia de elementos lingüísticos latinos en la propia lengua y en aquellas que conforman el


repertorio lingüístico del alumno.


- Identificación de lexemas, sufijos y prefijos de origen latino presentes en el léxico de uso común y en el


específico de las ciencias y la técnica.


- Significado y definición de palabras de uso común en las lenguas de enseñanza a partir de sus étimos de origen


latino.


- Expresiones latinas integradas en las lenguas modernas y su uso en diferentes tipos de textos (literarios,


periodísticos, publicitarios…).


- Vocabulario básico latino relacionado con los principales aspectos de la cultura romana estudiados. - Interés


por conocer el significado etimológico de las palabras y la importancia del uso adecuado del vocabulario como


instrumento básico en la comunicación.


- El latín como instrumento que permite un mejor conocimiento de las lenguas de estudio y un más fácil


acercamiento a otras lenguas modernas, romances y no romances.


- Respeto por todas las lenguas y aceptación de las diferencias culturales de las gentes que las hablan.


- Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con


hablantes o estudiantes de latín a nivel transnacional.


- Expresiones y léxico específico básico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua,


el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).


C. Educación literaria.


- La lengua latina como principal vía de transmisión del mundo clásico. Lectura y comprensión de textos


originales.


- Etapas y vías de transmisión de la Literatura Latina. Épocas de la literatura latina: época arcaica, clásica y


posclásica.
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- Los géneros literarios latinos y su pervivencia en la literatura posterior. La Épica, la Lírica, la Oratoria y la


Comedia latina: origen, tipología, cronología, temas, motivos, tradición, características, principales autores


y obras más representativas.


- Técnicas básicas para el comentario y análisis lingüístico y literario de los textos literarios latinos. -


Recepción de la literatura latina: influencia en la producción cultural europea. Nociones básicas de


intertextualidad, imitatio, aemulatio, interpretatio, allusio.


- Analogías y diferencias entre los géneros literarios latinos y los de la literatura actual. - Introducción a la


crítica literaria.


- Interés hacia la literatura como fuente de placer y de conocimiento del mundo.


- Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos


utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar plagio.


D. La antigua Roma


- Geografía del proceso de expansión de Roma desde su nacimiento hasta la desaparición del Imperio


romano.


· La situación geográfica de Roma: la Península Itálica.


· La expansión del Imperio romano: la conquista de Italia; la expansión del Imperio romano: hacia el


Mediterráneo, el centro de Europa y Oriente; división del Imperio romano: Oriente y Occidente;


fragmentación definitiva; invasiones bárbaras.


- Topografía de la antigua Roma y lugares de mayor importancia en la ciudad y su función.


· De la Roma Quadrata a la Urbs Roma.


· El foro romano. Principales edificios y sus funciones.


· Espacios para el ocio en Roma: el Circo Máximo, el Coliseo, las Termas de Caracalla.


- Etapas e historia de la antigua Roma. Aspectos generales de la Monarquía, la República y el Imperio.


Principales hitos, leyendas y episodios de la historia de Roma entre los siglos VIII a.C. y V d.C. Personajes


históricos más relevantes de la historia de Roma, su biografía en contexto y su importancia para Europa


(Aníbal, Cicerón, César, Augusto, Séneca…).


- Historia, organización política y social de Roma como parte esencial de la historia y la cultura de la


sociedad actual. · Las instituciones políticas: las magistraturas, el senado y los comicios.


· Las clases sociales en la antigua Roma.


- Instituciones y formas de vida de la civilización latina desde la perspectiva sociocultural actual.


· La vida privada en la antigua Roma: el matrimonio y la familia.


· Los oficios en la antigua Roma: campesinos, artesanos y comerciantes.


· El ocio público: los espectáculos cirquenses. El teatro.
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- Creencias de la civilización latina desde la perspectiva sociocultural actual.


· La mitología romana. Principales mitos, dioses y héroes.


· La religión romana: religión privada, popular y pública.


· Fiestas romanas: Lupercalia, Saturnalia. - Influencias de la cultura griega en la civilización latina.


· La conquista de Grecia por parte de Roma.


· Graecia capta ferum victorem cepit: influencia de Grecia en la cultura romana.


- La aportación de Roma a la cultura y el pensamiento de la sociedad occidental.


· Los números romanos.


· El calendario romano y su pervivencia en la sociedad actual.


- Relación de Roma con culturas extranjeras (Grecia, el cristianismo…): Grecia en la cultura romana. - El mar


Mediterráneo como encrucijada de culturas ayer y hoy. El Mare Nostrum. Extensión del Imperio romano


E. Legado y patrimonio


- Concepto de legado, herencia y patrimonio. La importancia del legado clásico en la propia cultura.


- La transmisión textual latina como patrimonio cultural y fuente de conocimiento a través de diferentes


épocas y culturas. Soportes de escritura: tipos (papiros, pergaminos y tablillas de cera) y preservación.


- La mitología clásica y su pervivencia en manifestaciones literarias y artísticas.


· La mitología en las artes plásticas del Renacimiento y el Barroco.


· Mitología y música clásica.


- La romanización de Hispania y las huellas de su pervivencia.


· La conquista de Hispania.


· Organización territorial de la Hispania romana.


· Principales monumentos conservados.


- Obras públicas y urbanismo: construcción, conservación, preservación y restauración.


· Edificaciones públicas: los templos. La curia y la basílica. Ejemplos más significativos.


· Edificios para el ocio: teatros, circos, anfiteatros y termas.


· Edificaciones privadas: la domus romana. La ínsula.


- El derecho romano y su importancia en el sistema jurídico actual.


· Evolución y pervivencia del Derecho Romano.
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· Bases del Derecho Romano.


- Influencia y pervivencia de las instituciones políticas romanas en el sistema político actual. Organización


social y territorial del Imperio romano: las provincias.


- Importancia del discurso público para la vida política y social. La retórica griega y su influencia en la


retórica romana.


- Técnicas básicas de debate y de exposición oral.


- El arte romano. Características y manifestaciones más importantes.


· La arquitectura romana: el templo romano. Características.


· La escultura romana: el relieve y el retrato.


· La pintura y el mosaico.


- La Antigüedad clásica en el patrimonio español y de la Región de Murcia. Sitios arqueológicos, museos y festivales


2.3. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE COMPETENCIAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y
SABERES BÁSICOS


PRIMERA EVALUACIÓN


UNIDAD 1. CLÍO


Desde el 18 de septiembre al 11 de octubre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D,E


UNIDAD 2. TALÍA


Desde el 16 de octubre al 8 de noviembre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D,E


UNIDAD 3. ERATO


Desde el de 9 noviembre al 5 de diciembre de 2023
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Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D,E


SEGUNDA EVALUACIÓN


UNIDAD 4. EUTERPE


Desde el 8 de enero al 25 de enero de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D,E


UNIDAD 5. POLIMNIA


Desde el 30 de enero al 16 de febrero de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D,E


UNIDAD 6. CALÍOPE


Desde el 16 de febrero al 8 de marzo de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D,E


TERCERA EVALUACIÓN


UNIDAD 7. TERPSÍCORE


Desde el 12 de marzo al 12 de abril de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D,E
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UNIDAD 8.URANIA


Desde el 15 de abril al 15 de mayo de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D,E


UNIDAD 9. MELPÓMENE


Desde el 16 de enero al 12 de junio de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D,E


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


La nueva realidad educativa exige la incorporación de metodologías didácticas innovadoras que sitúen al


alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para ello es fundamental la implementación de propuestas


pedagógicas que permitan a los alumnos la construcción de conocimiento significativo con autonomía, iniciativa y


creatividad a partir de sus aprendizajes y experiencias.


Tal y como señala el Decreto 251/2022, la acción docente en la materia de Latín tendrá en especial


consideración las siguientes recomendaciones:


- En consonancia con el carácter competencial de este currículo, se propone la creación de tareas


interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, así como el desarrollo de situaciones de


aprendizaje donde se considere al alumno como un agente social progresivamente autónomo y responsable


de su propio proceso de aprendizaje, teniendo en cuenta sus repertorios e intereses, así como sus


circunstancias específicas, lo que permite combinar distintas metodologías.


- La coincidencia del estudio del Latín y del Griego aconseja el tratamiento coordinado de ambas materias. La


enseñanza de las lenguas griega y latina, así como de su cultura y civilización ofrece oportunidades


significativas de trabajo interdisciplinar que permiten combinar y activar los saberes básicos de diferentes


materias, contribuyendo a que el alumnado perciba la importancia de conocer el legado clásico para


enriquecer su juicio crítico y estético, su percepción de sí mismos y del mundo que lo rodea.


- Al centrar la materia Latín como objeto preferente de la dimensión lingüística, se procurará que los


contenidos textuales, cuando se haya adquirido un cierto nivel, o por medio de traducciones, constituyan la


base para el tratamiento de los elementos transversales fomentando la reflexión sobre diversos aspectos
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del mundo actual y que sean, además, el procedimiento idóneo para profundizar y ampliar la visión del


alumnado sobre la relevancia histórica y cultural de la Murcia romana.


- Siendo la finalidad de la materia de Latín el conocimiento de los elementos esenciales de la lengua y la


cultura latinas, se debe utilizar una metodología educativa activa que facilite el trabajo autónomo de los


alumnos, y, al mismo tiempo, constituya un estímulo para el trabajo en equipo, y sirva para fomentar las


técnicas de investigación, aplicar los fundamentos teóricos y dar traslado de lo aprendido a la vida real.


- En esta línea, la actualización en la pedagogía del Latín y del Griego en los últimos años ha conformado un


estilo de enseñanza menos memorística, acorde con los tiempos y capaz de compaginar todo tipo de


recursos amenos, lúdicos y atractivos para el alumnado con el rigor de los contenidos gramaticales.


- Teniendo en cuenta que los saberes básicos de esta materia giran en torno a dos ejes, el lingüístico y el no


lingüístico, que ni pueden ni deben ser disociados, es necesaria la integración de cultura y lengua. Ya que la


interpretación de los textos necesita de un contexto, se debe ofrecer al alumnado las claves de


interpretación de la cultura romana necesarias para esta tarea.


- La aproximación a Roma y su legado ha de hacerse, por tanto, con un enfoque global, haciendo


comprender al alumnado la mentalidad y la dimensión social e individual del hombre romano a través de su


proyección en las instituciones, el arte y la literatura en la Roma antigua. De esta manera, valorará la


tradición clásica y su pervivencia en las sociedades actuales, para lo cual será muy útil el acercamiento a las


fuentes y las actividades complementarias fuera del aula (museos, monumentos, representaciones


teatrales, etc.).


- Los contenidos de civilización romana deberían ir, por tanto, acompañados de la lectura de textos,


traducidos o en versión original, que sirvan de punto de partida para la explicación en el aula de los


aspectos más destacados de la vida y costumbres de los romanos.


- En el aprendizaje de la lengua latina se pueden aplicar las técnicas practicadas en las lenguas modernas,


motivando para conseguir la interacción y la significatividad, de manera que se consiga que el alumno


pierda el miedo a los textos amplios y a valorar la lengua latina como una más. En la enseñanza de la


morfología y la sintaxis se debería partir de la propia lengua, con textos de cierta extensión y sentido


completo para que puedan ser objeto de reflexión en un estadio posterior.


- En cuanto al estudio del léxico y la etimología son recomendables algunas estrategias que tengan como


punto de partida el reconocimiento de latinismos en la prensa o la publicidad, la deducción de significados a


partir de la raíz etimológica, la reconstrucción de familias semánticas o el análisis de las variaciones


semánticas que aportan los distintos prefijos y sufijos grecolatinos. También el tratamiento transdisciplinar


se puede aplicar a estudios del vocabulario específico y especializado que se utiliza en otras materias, o la


comparación con términos similares en otras lenguas europeas.


- La enseñanza de la literatura romana conllevará la lectura de pasajes de una extensión cada vez mayor, en


lengua original y recitados en voz alta cuando el alumno haya adquirido la fluidez necesaria, así como el


empleo de otros medios posibles entre los muchos que actualmente están a disposición del profesorado:


audiciones musicales basadas en la poesía latina, o bien recitado de poemas inspirados en los autores


clásicos, con una particular incidencia en los escritores hispanos.


- El docente debe favorecer que el alumno desarrolle diversas habilidades, actitudes y valores que


contribuyan a mejorar su desarrollo como individuo y como estudiante, siendo de gran utilidad en este


proceso la utilización de estrategias como el Aprendizaje Basado en Proyectos o Trabajo Colaborativo,


modelos metodológicos que fomentan la interdisciplinariedad y el trabajo en equipo, generando


aprendizajes integrales. Se considera, asimismo, de gran utilidad la participación en programas europeos o


en plataformas como eTwinning.


- Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación deben formar parte del proyecto educativo.


Internet se ha convertido en la principal fuente para la búsqueda y selección de información relevante de


acuerdo con diferentes necesidades. El docente debe guiar al alumno en estas búsquedas y en el uso de las


plataformas más usadas en el mundo de la educación como un medio para el desarrollo de la competencia


digital. A ello contribuye también la inclusión del uso de soportes electrónicos en el proceso educativo.
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- Para el desarrollo de los contenidos referidos a la Región de Murcia el visionado de los múltiples


documentales, películas y recreaciones virtuales de yacimientos o monumentos romanos creados por


empresas especializadas, de gran utilidad didáctica si se acompañan de un guion de trabajo adecuado, así


como el conocimiento in situ del rico patrimonio clásico de la Región de Murcia despertarán en el alumnado


la conciencia de la necesidad de respetar, cuidar y difundir este tesoro


3.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS


Los principios metodológicos que guiarán nuestra práctica docentes son:


● Enfoque globalizador. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos


avanzar, de manera equilibrada, hacia el aprendizaje de las competencias clave y de los contenidos del currículo. La


acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en una diversidad de


contextos.


● Partir del nivel inicial de desarrollo competencial del alumnado. El diseño de tareas y proyectos que


supongan el uso significativo de la lectura, la escritura, el uso de las tecnologías de la información y de la


comunicación y la expresión oral mediante debates y presentaciones orales.


● Aprendizaje significativo mediante la actualización de los esquemas de conocimientos previos del


alumnado.


● El fomento de la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y desafío


intelectual para los alumnos a partir de preguntas que impliquen la resolución de problemas, aumentando la


motivación y la implicación del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello, los saberes básicos se


organizarán preferentemente en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos.


● Establecimiento de procesos de enseñanza y aprendizaje graduales y progresivos. El profesorado aportará


ejemplos concretos que demuestren los pasos necesarios para completar una tarea o resolver un problema.


● Impulso del trabajo individual, el trabajo en equipo y el trabajo cooperativo. Se fomentará el aprendizaje


colaborativo a través de tareas en las que el alumnado participe activamente y que supongan un uso significativo


de la lectura y la escritura.


● Creación de un adecuado clima de confianza y afectividad entre el alumno- docente.


● Agrupamientos flexibles en función de la tarea a desarrollar y de las características individuales de los


alumnos con objeto de realizar tareas puntuales de enriquecimiento o refuerzo.


● Comunicación fluida y constructiva con las familias del alumnado.


● Planificación de proyectos o situaciones de aprendizaje (SA), al menos uno al trimestre, intentando que


sean estimulantes, inclusivos, interdisciplinares, conectados a la realidad o contextualizados, ajustados a los


diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo diferentes tipos de agrupamientos. Además, deben


suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por el alumnado, y fomentar aspectos relacionados con el


interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática. En los diferentes proyectos tendremos en cuenta el


uso de las tecnologías de la información y de la comunicación y la expresión oral mediante debates y


presentaciones orales.


Por lo tanto, trabajaremos a través del aprendizaje significativo, es decir, los materiales estarán relacionados con


los intereses y el entorno del alumnado. Tendremos en cuenta el aprendizaje constructivista, ya que los alumnos


construirán nuevas ideas o conceptos a partir de sus conocimientos previos y partirán de sus propias experiencias.


Se fomentará la autonomía en el aprendizaje del alumnado, su capacidad para aprender por sí mismo y trabajar en


equipo. Impulsaremos el enfoque comunicativo, con el fin de desarrollar la lengua oral y la comprensión y


expresiones escritas. Además, las actividades planteadas fomentarán la educación en valores, pues nuestro


objetivo primordial es la formación integral del ser humano, tanto en sus conocimientos por la lengua castellana y la


literatura como por el mundo. Finalmente, fomentaremos el aprendizaje cooperativo y prestaremos atención a la


diversidad, sobre todo, respetando los distintos ritmos de aprendizaje. Por ello, partiremos del Diseño Universal


para el Aprendizaje (DUA), esto es, un modelo de educación inclusiva que persigue generar múltiples formas de


implicación y atención al alumnado a través de distintos medios de representación de la información, tal y como se
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establece en el Real Decreto 157/2022. Además, se realizarán adaptaciones no significativas de los elementos del


currículum según las necesidades que cada alumno requiera y que se plasmarán en el PAP.


3.2. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


Las situaciones de aprendizaje previstas para el área/materia/ámbito en este curso escolar son:


SITUACIÓN DE
APRENDIZAJE (SA)


UNIDAD/ES
DIDÁCTICA/S


COMPETENCIAS,
CRITERIOS Y SABERES


BÁSICOS
OBSERVACIONES


CREACIÓN DE UN INSTAGRAM
CON UN PERSONAJE
RELACIONADO CON LA
FUNDACIÓN DE ROMA


UD 2 4.3


Los alumnos crearán un
perfil de Instagram
haciéndose pasar por el
personaje que escojan.
Utilizarán el pie de foto para
demostrar que han buscado
información. Se valorará la
creatividad.


CRÍTICOS DE CINE UD 5 4.3


Utilizando las herramientas
de la plataforma Tiktok, los
alumnos se grabarán dando
información sobre una
película relacionada con la
cultura clásica (Gladiator,
Quo Vadis, Golfus de Roma,
etc).


LAS MUJERES DEL IMPERIO UD 8 4.3


Búsqueda de información
sobre mujeres romanas
(Fulvia, Agripina…)
La presentación de este
proyecto será en formato
blog o revista digital.


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


En el marco del PAD, planteamos las siguientes medidas de atención a la diversidad:


A) Para atender a la diversidad de todo el alumnado, aplicaremos los principios DUA que se dirigen hacia una
educación inclusiva, de acuerdo con lo establecido en el RD 217/2022, según el cual se propone el diseño de
diferentes medios y materiales para acceder al currículo, de manera que cada alumno pueda utilizar el que más
adecuado le parezca en cada momento. Así pues, entre las medidas de apoyo ordinario señalamos.


PRINCIPIOS DUA


I.PROPICIAR MÚLTIPLES FORMAS DE REPRESENTACIÓN


● Utilizar el color como medio de información o para resaltar algún elemento.
● Actividades de búsqueda de información y de presentación oral.
● Actividades de refuerzo: repaso de saberes básicos,repetición de actividades..
● Insertar apoyos al vocabulario, a los símbolos y a referencias desconocidas dentro del texto.
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● Explicar las relaciones entre los elementos: mapas conceptuales.
● Indicaciones explícitas de cada uno de los pasos que componen un proceso secuencial


II.PROPORCIONAR MÚLTIPLES FORMAS DE ACCIÓN Y EXPRESIÓN


● Proporcionar alternativas en el ritmo y en los plazos.
● Proporcionar opciones para la interacción con los materiales didácticos..
● Adecuación de los materiales (sobre todo, adaptación de textos objeto de análisis y adaptación de


textos literarios clásicos) a las características y nivel del alumnado, y uso de materiales diversos


III. PROPORCIONAR DIFERENTES FORMAS DE IMPLICACIÓN


● Diseñar actividades viables, reales y comunicables.
● Proporcionar avisos de entrega de tareas.
● Promover la elaboración de respuestas personales.
● Actividades de ampliación: propuesta de textos de lectura complejos o relacionados con los intereses


particulares de cada alumno/a para realizar actividades de comprensión lector
● Trabajo en grupos heterogéneos.
● Disminución del ritmo de introducción de nuevos contenidos y adaptación a las necesidades de cada


alumno


16







Programación docente de Latín para el curso de 1º Bachillerato Curso 2023_/2024__
Centro educativo: IES Don Pedro García Aguilera Localidad: Moratalla


B) Para atender a alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE).


a) Medidas específicas de apoyo para alumnado con dislexia o disgrafía


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que el alumno


pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a la


información.


❖ Evitar copia de enunciados y/o conceder más tiempo.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Permitir la presentación de trabajos en formato digital -


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas orales.


❖ Se flexibilizará la exactitud en la corrección de las faltas de ortografía y gramaticales, aplicando un criterio


corrector de -0'2 puntos sobre el total de detracción general.


❖ Cuidar el formato de los textos escritos y exámenes, de forma que se facilite la lectura (Arial 12 e


interlineado doble).


b) Medidas específicas para alumnado con TDAH:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a


lainformación


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Contemplar qué ubicación en el aula es más adecuada y qué agrupamientos favorecen su participación más


efectiva en los procesos de enseñanza-aprendizaje.


❖ Cambiar de actividades o tareas más a menudo que sus compañeros y permitir breves descansos.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


c) Medidas específicas para alumnado con CI límite:


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Realización de esquemas, gráficos y mapas conceptuales.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


❖ Graduación de las actividades


❖ Refuerzo curricular de contenidos trabajados en clase.


❖ Tutoría entre iguales y aprendizaje cooperativo.


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas tipo test o de respuesta breve según las


❖ características del alumno.


d) Medidas específicas para alumnado con alguna discapacidad motórica:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que


el alumno pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje, modo


preferente de acceso y de representación de la información


e) Medidas específicas para alumnado de altas capacidades (AACC):
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❖ Sustitución de tareas mecánicas por trabajos monográficos de investigación y profundización en un ámbito


relacionado con los intereses particulares de cada alumno/a.


❖ Actividades de ampliación.


❖ Sustitución de las lecturas obligatorias por otras de mayor complejidad o adecuadas a


los intereses o los talentos de cada alumno.


❖ Selección de soportes o materiales adecuados a los intereses y talentos de cada alumno.


f) Medidas específicas para alumnado que se integra tardíamente al sistema educativo:


❖ Prueba de diagnóstico para detectar el nivel de conocimientos del alumno.


❖ Actividades de recuperación de los contenidos y estándares que se hubieren impartido y no haya


adquirido o superado el alumno de nueva incorporación.


❖ Información sobre los criterios de calificación e instrumentos de evaluación.


❖ Información a las familias sobre el nivel del alumno y las medidas que se adoptarán.


❖ Actividades de refuerzo para casa que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


C) Medidas para alumnado hospitalizado durante un largo período de tiempo:


❖ Entrega del material y las orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La


intervención se realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad que


éste considere adecuadas. En estos casos será el padre, madre o tutor/a del alumno hospitalizado, o la


persona designada por ellos, quien recoja los materiales que deberá proporcionar el profesor para que el


alumno pueda seguir su proceso formativo.


D) Medidas específicas para alumnado repetidor:


❖ Establecer en el aula alumnos/as ayudantes, que se encargarán de proporcionar ayuda a los alumnos/as


que presenten ciertas dificultades en alguna de las áreas.


❖ Grupos de trabajo cooperativos, en los que no coincidan varios alumnos/as repetidores.


❖ Actividades de refuerzo que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


❖ Selección de lecturas obligatorias diferentes, en caso de que sean las mismas del curso anterior y el profesor


crea conveniente que el alumno no repita por segundo año la misma lectura.


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


RECURSOS ● Aulas de informática del centro
● Biblioteca del centro
● Plataforma Classroom
● Plataforma Plumier XXI


MATERIALES ● Los propios del aula: proyector multimedia, ordenador, pizarra...
● Plataformas, aplicaciones y programas digitales de uso ordinario: Genially,


Canva, Padlet, Kahoot, Liveworksheet, Power Point, Word, Pdf..
● Material adaptado por la profesora.
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6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR FECHA


Inauguración del curso escolar 11/09/2023


Participación en las actividades programadas el día del Patrón. 26/01/2024


Participación en las actividades programadas para el Día del Libro 23/04/2024


Viaje de estudios Sin determinar


7 .ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. CRITERIOS DE
CALIFICACIÓN


CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN
INSTRUMENTOS DE


EVALUACIÓN


1.1/1.2/1.4/2.2/2.3/3. 4.1/ 4.2/
5.1/ 5.2/ 5.3


80% Prueba escrita


4.3 5% Proyecto/Situación de
Aprendizaje


1.3/1.5/ 2.4/ 3.4 10% Observación directa


3.1 5% Lectura


La calificación de la evaluación final será la alcanzada a partir de la media de las calificaciones obtenidas en la
primera, segunda y tercera evaluación, teniendo siempre en cuenta la evolución positiva o negativa del alumno/a.
Tras la primera y segunda evaluación si la calificación es negativa se diseñará un plan de recuperación de los
saberes no alcanzados. Los alumnos que, una vez realizadas las recuperaciones pertinentes, tengan suspensas dos
evaluaciones o la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las tres evaluaciones no sea igual o superior a
cinco deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria de junio para superar la materia.


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Tras la evaluación inicial que se realiza al principio de curso, los profesores del departamento incluirán en la


programación aquellas medidas o consideraciones que estimen oportunas para satisfacer las necesidades del


alumnado. Mensualmente todos los miembros del departamento se reunirán para comentar el cumplimiento de sus


programaciones Después de la primera y segunda evaluación se dedicará una reunión ordinaria de departamento


para analizar los resultados obtenidos por los alumnos y el grado de cumplimiento de la programación. En caso de


que no se hayan podido impartir algunos contenidos o no se haya logrado un nivel satisfactorio en la consecución


de algunos estándares de aprendizaje, se adoptarán las medidas necesarias. Así pues y tal y como hemos señalado,
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el profesor/a de la materia propondrá al alumnado suspenso unas actividades de refuerzo (Plan de recuperación)


para alcanzar aquellas competencias que no haya superado. El profesor de cada curso establecerá un plazo para la


entrega de dichas actividades y para la realización de los exámenes de recuperación pertinentes que, como norma


general, coincidirá en las evaluaciones primera y segunda con la vuelta de vacaciones de Navidad y Semana Santa,


respectivamente. La nota obtenida en las actividades y pruebas de recuperación tendrá el peso relativo


correspondiente según los criterios de calificación establecidos en esta programación, de forma que se tenga en


cuenta también la nota obtenida a lo largo del curso en el resto de instrumentos.. Tras la evaluación final, se


dedicará una reunión de departamento al análisis de los resultados obtenidos por los alumnos y el grado de


cumplimiento de la programación, para decidir qué modificaciones o innovaciones deben incluirse en la misma para


el próximo curso. Las consideraciones finales serán recogidas en la memoria final que elabora anualmente el


departamento..


Además, tras cada evaluación pasaremos un cuestionario al alumnado de nuestra materia, donde se recogerán


cuestiones sobre planificación didáctica, desarrollo de las clases y evaluación de los aprendizajes


((https://docs.google.com/forms/d/19SyvESOAhlnJJz-8TYJybiCHzwaROY4aAUwPbnUmIOE/edit)


9. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


FOMENTO DE LA LECTURA


- Lectura, en voz alta, de obras completas, capítulos y partes de libros de lectura


obligatoria (El soldado fanfarrón , Libros II y IV de la Eneida, Selección de textos


Metamorfosis de Ovidio)


-Debates: Esto no estaba en mi libro de historia de Roma. Javier Ramos


- Lectura de textos literarios y no literarios que susciten el interés por conocer la


obra a la que pertenezca el texto leído, otras obras del autor de que se trate u


obras de distintos autores aludidos o relacionados.


- Acceso a la aplicación gratuita Edutecarm.


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ORAL


-Desarrollo de proyectos de investigación y situaciones de aprendizaje que
conlleven en cada caso la exposición oral de las conclusiones obtenidas.


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ESCRITA


-Redacciones y resúmenes sobre mitos de la Antigüedad.
-Participación en el concurso literario con motivo del Día del Libro.
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1. REFERENTE LEGAL 


 


Esta programación se ha realizado de acuerdo con la siguiente normativa: 


 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 


mayo, de Educación (LOMLOE). 


 


 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 


mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 


 


 Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 


Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


 


 Decreto n.º 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y regula la respuesta educativa a 


la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


 


 Resolución de 7 de junio de 2023 de la Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras 


por la que se establece el periodo lectivo del curso escolar 2023-2024. 


 


 Artículo 37 del Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, donde se describen los apartados de la 


programación docente. 


 
2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE 


EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 


 


UNIDAD 1: NÚMEROS Y EXPRESIONES ALGEBRAICAS 
 


Fecha inicio: 


12/09/2023 


 


Fecha fin: 


12/12/2023 


 


Sesiones: 48 


 


Saberes básicos 


 


A - Sentido numérico. 


 


1 - Conteo. 1.2 - Adaptación del conteo al tamaño de los números en problemas de la vida cotidiana. 


 


2 - Cantidad. 2.1 - Números grandes y pequeños: notación exponencial y científica y uso de la calculadora. 


 


2 - Cantidad. 2.2 - Realización de estimaciones con la precisión requerida reconociendo los errores de aproximación. 


 


2 - Cantidad. 2.3 - Números reales en la expresión de cantidades en contextos de la vida cotidiana. 


 


2 - Cantidad. 2.4 - Diferentes formas de representación de números racionales y decimales, incluida la recta numérica. 


 


3 - Sentido de las operaciones. 3.1 - Estrategias de cálculo mental con números reales. 


 


3 - Sentido de las operaciones. 3.2 - Operaciones con números reales en situaciones contextualizadas. 


 


3 - Sentido de las operaciones. 3.3 - Definición y manipulación de potencias de exponente entero y los radicales. Aplicación de la equivalencia entre 


potencias y radicales. 


 


3 - Sentido de las operaciones. 3.4 - Relaciones inversas entre las operaciones (adición y sustracción; multiplicación y división; elevar al cuadrado y extraer 


la raíz cuadrada): comprensión y utilización en la simplificación y resolución de problemas. 


 


3 - Sentido de las operaciones. 3.5 - Efecto de las operaciones aritméticas con números reales. 


 


3 - Sentido de las operaciones. 3.6 - Propiedades de las operaciones (suma, resta, multiplicación, división y potenciación): cálculos de manera eficiente con 


números reales tanto mentalmente como de forma manual, con calculadora u hoja de cálculo. 







 


3 - Sentido de las operaciones. 3.7 - Realización de operaciones combinadas con números reales con eficacia mediante el cálculo mental, algoritmos de 


lápiz y papel o métodos tecnológicos, utilizando la notación más adecuada y respetando la jerarquía de las operaciones. 


 


4 - Relaciones. 4.1 - Comparación y ordenación de números reales: situación exacta o aproximada en la recta numérica. 


 


4 - Relaciones. 4.2 - Selección de la representación adecuada para una misma cantidad en cada situación o problema. 


 


4 - Relaciones. 4.3 - Patrones y regularidades numéricas. 


 


5 - Educación financiera. 5.1 - Información numérica en contextos financieros sencillos: interpretación. 


 


5 - Educación financiera. 5.2 - Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable: relaciones calidad- precio y valor-precio en contextos 


cotidianos. 


 


B - Sentido de la medida. 


 


2 - Estimación y relaciones. 2.1 - Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre las mismas basadas en estimaciones. 


 


2 - Estimación y relaciones. 2.2 - Estrategias para la toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de medida. 


 


 







 
D - Sentido algebraico. 


 
1 - Patrones. 1.1 - Patrones, pautas y regularidades: observación y determinación de la regla de formación en casos sencillos (sucesiones numéricas, 


funciones, etc.). 


 
1 - Patrones. 1.2 - Fórmulas y términos generales: obtención mediante la observación de pautas y regularidades sencillas y su generalización. 


 
2 - Modelo matemático. 2.1 - Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico. 


 
4 - Igualdad y desigualdad. 4.3 - Transformación de expresiones algebraicas incluyendo operaciones elementales con polinomios e identidades notables. 


Aplicación a la factorización de polinomios. 


 
F - Sentido socioafectivo. 


 
1 - Creencias, actitudes y emociones. 1.1 - Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. Autoconciencia y 


autorregulación. 


 
1 - Creencias, actitudes y emociones. 1.2 - Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia en el aprendizaje de las 


matemáticas. 


 
1 - Creencias, actitudes y emociones. 1.3 - Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de estrategia y transformación del error en 


oportunidad de aprendizaje. 


 
2 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. 2.1 - Técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo y compartir y construir conocimiento 


matemático. 


 


2 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. 2.2 - Conductas empáticas y estrategias de gestión de conflictos. 


 
2 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. 2.3 - Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones problemáticas. 


 
2 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. 2.4 - Reflexión sobre los resultados obtenidos: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a 


los resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de otras formas de resolución, etc. 


 
3 - Inclusión, respeto y diversidad. 3.1 - Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad. 


 
3 - Inclusión, respeto y diversidad. 3.2 - La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una 


perspectiva de género. 


 


Competencias específicas 
 


Criterios de evaluación 
 


Instrumentos Valor máx. 


criterio de 


calificación 


 


Competencias 
Clave 


 
 


 
1. Interpretar, modelizar y resolver 


problemas de la vida cotidiana y 


propios de las matemáticas, 


aplicando diferentes estrategias y 


formas de razonamiento, para 


explorar distintas maneras de 


proceder y obtener posibles 


soluciones. 


 


#.1.2.Aplicar herramientas y estrategias 


apropiadas que contribuyan a la resolución 


de problemas. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 


 
         2,0833 


     
• CCEC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 


 
#.1.3.Obtener soluciones matemáticas de un 


problema, activando los conocimientos y 


utilizando las herramientas tecnológicas 


necesarias. 


 
Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CCEC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 


 
 


 
2. Analizar las soluciones de un 


problema usando diferentes 


técnicas y herramientas, 


evaluando las respuestas 


obtenidas, para verificar su validez 


e idoneidad desde un punto de 


vista matemático y su repercusión 


global. 


 


#.2.1.Comprobar la corrección matemática 


de las soluciones de un problema. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 
      2,0833 


 
• CC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 


 
#.2.2.Comprobar la validez de las soluciones 


de un problema y su coherencia en el 


contexto planteado, evaluando el alcance y 


repercusión de estas desde diferentes 


perspectivas (de género, de sostenibilidad, 


de consumo responsable, etc.). 


 
Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 







 


 
 
 


3. Formular y comprobar 


conjeturas sencillas o plantear 


problemas de forma autónoma, 


reconociendo el valor del 


razonamiento y la argumentación, 


para generar nuevo conocimiento. 


 


#.3.1.Formular y comprobar conjeturas 


sencillas de forma guiada analizando 


patrones, propiedades y relaciones. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 


 
         2,0833 


 
• CCL 
• CD 


• CE 


• STEM 


 


#.3.3.Emplear herramientas tecnológicas 


adecuadas en la investigación y 


comprobación de conjeturas o problemas. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Registros:100% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CCL 
• CD 


• CE 


• STEM 


 


 
 
 


6. Identificar las matemáticas 


implicadas en otras materias y en 


situaciones reales susceptibles de 


ser abordadas en términos 


matemáticos, interrelacionando 


conceptos y procedimientos, para 


aplicarlos en situaciones diversas. 


 


#.6.2.Identificar conexiones coherentes entre 


las matemáticas y otras materias 


resolviendo problemas contextualizados. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CC 


• CCEC 


• CD 


• CE 


• STEM 


 


#.6.3.Reconocer la aportación de las 


matemáticas al progreso de la humanidad y 


su contribución a la superación de los retos 


que demanda la sociedad actual. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:50% 


• Registros:50% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CC 


• CCEC 


• CD 


• CE 


• STEM 


 


9. Desarrollar destrezas 


personales, identificando y 


gestionando emociones, poniendo 


en práctica estrategias de 


aceptación del error como parte 


del proceso de aprendizaje y 


adaptándose ante situaciones de 


incertidumbre, para mejorar la 


perseverancia en la consecución 


de objetivos y el disfrute en el 


aprendizaje de las matemáticas. 


 


#.9.1.Gestionar las emociones propias, 


desarrollar el autoconcepto matemático 


como herramienta, generando expectativas 


positivas ante nuevos retos matemáticos. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Registros:100% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CE 


• CPSAA 


• STEM 


 


#.9.2.Mostrar una actitud positiva y 


perseverante, aceptando la crítica razonada 


al hacer frente a las diferentes situaciones 


de aprendizaje de las matemáticas. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Registros:100% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CE 


• CPSAA 


• STEM 


 


 
10. Desarrollar destrezas sociales 


reconociendo y respetando las 


emociones y experiencias de los 


demás, participando activa y 


reflexivamente en proyectos en 


equipos heterogéneos con roles 


asignados, para construir una 


identidad positiva como estudiante 


de matemáticas, fomentar el 


bienestar personal y grupal y crear 


relaciones saludables. 


 


#.10.1.Colaborar activamente y construir 


relaciones trabajando con las matemáticas 


en equipos heterogéneos, respetando 


diferentes opiniones, comunicándose de 


manera efectiva, pensando de forma crítica y 


creativa y tomando decisiones y realizando 


juicios informados. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Registros:100% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CC 


• CCL 


• CP 


• CPSAA 


• STEM 


 


#.10.2.Participar en el reparto de tareas que 


deban desarrollarse en equipo, aportando 


valor, favoreciendo la inclusión, la escucha 


activa, asumiendo el rol asignado y 


responsabilizándose de la propia 


contribución al equipo. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Registros:100% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CC 
• CCL 


• CP 


• CPSAA 


• STEM 


 


UNIDAD 2: ÁLGEBRA Y FUNCIONES 
 


Fecha inicio:  


13/12/2023 


 


Fecha fin: 


12/03/2024 


 


Sesiones: 44 


 


Saberes básicos 


 


C - Sentido espacial. 


 


2 - Visualización, razonamiento y modelización geométrica. 2.2 - Reconocimiento, interpretación y análisis de gráficas funcionales. 


 


D - Sentido algebraico. 


 


1 - Patrones. 1.1 - Patrones, pautas y regularidades: observación y determinación de la regla de formación en casos sencillos (sucesiones numéricas, 


funciones, etc.). 


 


1 - Patrones. 1.2 - Fórmulas y términos generales: obtención mediante la observación de pautas y regularidades sencillas y su generalización. 







 
2 - Modelo matemático. 2.2 - Estrategias de deducción de conclusiones razonables a partir de un modelo matemático. 


 
3 - Variable. 3.1 - Variable: comprensión del concepto en sus diferentes naturalezas. 


 


4 - Igualdad y desigualdad. 4.1 - Relaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana o matemáticamente relevantes: expresión mediante 


álgebra simbólica. 


 
4 - Igualdad y desigualdad. 4.2 - Equivalencia de expresiones algebraicas en la resolución de problemas basados en relaciones lineales y cuadráticas. 


 


4 - Igualdad y desigualdad. 4.4 - Estrategias de búsqueda e interpretación de soluciones en ecuaciones y sistemas lineales, y ecuaciones cuadráticas y de 


grado superior a dos en situaciones de la vida cotidiana. 


 
4 - Igualdad y desigualdad. 4.5 - Ecuaciones y sistemas de ecuaciones: resolución mediante el uso de la tecnología y algoritmos de lápiz y papel. 


 
5 - Relaciones y funciones. 5.1 - Relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y clases de funciones que las modelizan. 


 


5 - Relaciones y funciones. 5.2 - Relaciones lineales y cuadráticas: identificación y comparación de diferentes modos de representación, tablas, gráficas o 


expresiones algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas. 


 
5 - Relaciones y funciones. 5.3 - Estrategias de deducción de la información relevante de una función mediante el uso de diferentes representaciones 


simbólicas. 


 
6 - Pensamiento computacional. 6.3 - Estrategias de formulación de cuestiones susceptibles de ser analizadas mediante programas y otras herramientas. 


 
F - Sentido socioafectivo. 


 


1 - Creencias, actitudes y emociones. 1.1 - Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. Autoconciencia y 


autorregulación. 


 
1 - Creencias, actitudes y emociones. 1.2 - Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia en el aprendizaje de las 


matemáticas. 


 


1 - Creencias, actitudes y emociones. 1.3 - Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de estrategia y transformación del error en 


oportunidad de aprendizaje. 


 
2 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. 2.1 - Técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo y compartir y construir conocimiento 


matemático. 


 
2 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. 2.2 - Conductas empáticas y estrategias de gestión de conflictos. 


 
2 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. 2.3 - Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones problemáticas. 


 


2 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. 2.4 - Reflexión sobre los resultados obtenidos: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a 


los resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de otras formas de resolución, etc. 


 
3 - Inclusión, respeto y diversidad. 3.1 - Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad. 


 


3 - Inclusión, respeto y diversidad. 3.2 - La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una 


perspectiva de género. 


 
Competencias específicas 


 
Criterios de evaluación 


 
Instrumentos 


 
Valor máx. 


criterio de 


calificación 


 
Competencias 
Clave 


 
 


 
1. Interpretar, modelizar y resolver 


problemas de la vida cotidiana y 


propios de las matemáticas, 


aplicando diferentes estrategias y 


formas de razonamiento, para 


explorar distintas maneras de 


proceder y obtener posibles 


soluciones. 


 
#.1.2.Aplicar herramientas y estrategias 


apropiadas que contribuyan a la resolución 


de problemas. 


 
Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CCEC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 


 
#.1.3.Obtener soluciones matemáticas de un 


problema, activando los conocimientos y 


utilizando las herramientas tecnológicas 


necesarias. 


 
Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CCEC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 







 
 


 
2. Analizar las soluciones de un 


problema usando diferentes 


técnicas y herramientas, 


evaluando las respuestas 


obtenidas, para verificar su validez 


e idoneidad desde un punto de 


vista matemático y su repercusión 


global. 


 


#.2.1.Comprobar la corrección matemática 


de las soluciones de un problema. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 


 


#.2.2.Comprobar la validez de las soluciones 


de un problema y su coherencia en el 


contexto planteado, evaluando el alcance y 


repercusión de estas desde diferentes 


perspectivas (de género, de sostenibilidad, 


de consumo responsable, etc.). 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 


 


3. Formular y comprobar 


conjeturas sencillas o plantear 


problemas de forma autónoma, 


reconociendo el valor del 


razonamiento y la argumentación, 


para generar nuevo conocimiento. 


 


#.3.3.Emplear herramientas tecnológicas 


adecuadas en la investigación y 


comprobación de conjeturas o problemas. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Registros:100% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CCL 
• CD 


• CE 


• STEM 


 
 


 
5. Reconocer y utilizar conexiones 


entre los diferentes elementos 


matemáticos, interconectando 


conceptos y procedimientos, para 


desarrollar una visión de las 


matemáticas como un todo 


integrado. 


 


#.5.1.Reconocer las relaciones entre los 


conocimientos y experiencias matemáticas, 


formando un todo coherente. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CCEC 
• CD 


• STEM 


 


#.5.2.Realizar conexiones entre diferentes 


procesos matemáticos aplicando 


conocimientos y experiencias previas. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CCEC 
• CD 


• STEM 


 


 
 
 


6. Identificar las matemáticas 


implicadas en otras materias y en 


situaciones reales susceptibles de 


ser abordadas en términos 


matemáticos, interrelacionando 


conceptos y procedimientos, para 


aplicarlos en situaciones diversas. 


 


#.6.2.Identificar conexiones coherentes entre 


las matemáticas y otras materias 


resolviendo problemas contextualizados. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 


 
      2,0833 


 


• CC 
• CCEC 


• CD 


• CE 


• STEM 


 


#.6.3.Reconocer la aportación de las 


matemáticas al progreso de la humanidad y 


su contribución a la superación de los retos 


que demanda la sociedad actual. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:50% 


• Registros:50% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CC 


• CCEC 


• CD 


• CE 


• STEM 


 
 
 


 
7. Representar, de forma 


individual y colectiva, conceptos, 


procedimientos, información y 


resultados matemáticos, usando 


diferentes tecnologías, para 


visualizar ideas y estructurar 


procesos matemáticos. 


 


#.7.1.Representar conceptos, 


procedimientos, información y resultados 


matemáticos de modos distintos y con 


diferentes herramientas, incluidas las 


digitales, visualizando ideas, estructurando 


procesos matemáticos y valorando su 


utilidad para compartir información. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:50% 


• Registros:50% 


 


 


 
      2,0833 


 


• CCEC 
• CD 


• CE 


• STEM 


 


#.7.2.Elaborar representaciones 


matemáticas que ayuden en la búsqueda de 


estrategias de resolución de una situación 


problematizada. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CCEC 
• CD 


• CE 


• STEM 


 


9.Desarrollar destrezas 


personales, identificando y 


gestionando emociones, poniendo 


en práctica estrategias de 


aceptación del error como parte 


 


#.9.1.Gestionar las emociones propias, 


desarrollar el autoconcepto matemático 


como herramienta, generando expectativas 


positivas ante nuevos retos matemáticos. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Registros:100% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CE 


• CPSAA 


• STEM 







 


adaptándose ante situaciones de 


incertidumbre, para mejorar la 


perseverancia en la consecución 


de objetivos y el disfrute en el 


aprendizaje de las matemáticas. 


 
#.9.2.Mostrar una actitud positiva y 


perseverante, aceptando la crítica razonada 


al hacer frente a las diferentes situaciones 


de aprendizaje de las matemáticas. 


 
Eval. Ordinaria: 


• Registros:100% 


 
 


 
      2,0833 


 
• CE 


• CPSAA 


• STEM 


 


 
10. Desarrollar destrezas sociales 


reconociendo y respetando las 


emociones y experiencias de los 


demás, participando activa y 


reflexivamente en proyectos en 


equipos heterogéneos con roles 


asignados, para construir una 


identidad positiva como estudiante 


de matemáticas, fomentar el 


bienestar personal y grupal y crear 


relaciones saludables. 


 
#.10.1.Colaborar activamente y construir 


relaciones trabajando con las matemáticas 


en equipos heterogéneos, respetando 


diferentes opiniones, comunicándose de 


manera efectiva, pensando de forma crítica y 


creativa y tomando decisiones y realizando 


juicios informados. 


 
Eval. Ordinaria: 


• Registros:100% 


 


 
      2,0833 


 
• CC 
• CCL 


• CP 


• CPSAA 


• STEM 


 


#.10.2.Participar en el reparto de tareas que 


deban desarrollarse en equipo, aportando 


valor, favoreciendo la inclusión, la escucha 


activa, asumiendo el rol asignado y 


responsabilizándose de la propia 


contribución al equipo. 


 
Eval. Ordinaria: 


• Registros:100% 


 


 
      2,0833 


 
• CC 
• CCL 


• CP 


• CPSAA 


• STEM 


 


UNIDAD UF3: ESTADÍSTICA, PROBABILIDAD Y GEOMETRÍA 
 


Fecha inicio:  


13/03/2024 


 


Fecha fin: 


20/06/2024 


 


Sesiones: 44 


 


Saberes básicos 


 


A - Sentido numérico. 


 


1 - Conteo. 1.1 - Estrategias variadas de recuento sistemático en situaciones de la vida cotidiana (diagramas de árbol, técnicas de combinatoria, etc.). 


 


B - Sentido de la medida. 


 


1 - Medición. 1.1 - La probabilidad como medida asociada a la incertidumbre de experimentos aleatorios: utilización de la probabilidad para tomar decisiones 


fundamentadas en diferentes contextos. 


 


C - Sentido espacial. 


 


1 - Localización y sistemas de representación. 1.1 - Relaciones espaciales: localización y descripción mediante coordenadas geométricas y otros sistemas 


de representación. 


 


2 - Visualización, razonamiento y modelización geométrica. 2.1 - Modelización geométrica: relaciones numéricas y algebraicas en la resolución de 


problemas. 


 


2 - Visualización, razonamiento y modelización geométrica. 2.3 - Relaciones geométricas en contextos matemáticos y no matemáticos (arte, ciencia, vida 


diaria, etc.). 


 


D - Sentido algebraico. 


 


6 - Pensamiento computacional. 6.1 - Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras situaciones. 


 


6 - Pensamiento computacional. 6.2 - Estrategias útiles en la interpretación y modificación de algoritmos. 


 


E - Sentido estocástico. 


 


1 - Organización y análisis de datos. 1.1 - Estrategias de recogida y organización de datos de situaciones de la vida cotidiana que involucran una sola 


variable. Diferencia entre variable y valores individuales. 


 


1 - Organización y análisis de datos. 1.2 - Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de variables cualitativas, cuantitativas discretas y 


cuantitativas continuas en contextos reales. 


 


1 - Organización y análisis de datos. 1.3 - Gráficos estadísticos: representación mediante diferentes tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, aplicaciones, 


etc.) y elección del más adecuado, interpretación y obtención de conclusiones razonadas. 


 


1 - Organización y análisis de datos. 1.4 - Medidas de localización: interpretación y cálculo con apoyo tecnológico en situaciones reales. 


 


1 - Organización y análisis de datos. 1.5 - Variabilidad: interpretación y cálculo, con apoyo tecnológico, de medidas de dispersión en situaciones reales. 


 


del proceso de aprendizaje y 







 
1 - Organización y análisis de datos. 1.6 - Comparación de dos conjuntos de datos atendiendo a las medidas de localización y dispersión. 


 
2 - Incertidumbre. 2.1 - Fenómenos deterministas y aleatorios: identificación. Diferenciación entre espacio muestral y sucesos. 


 


2 - Incertidumbre. 2.2 - Experimentos simples: planificación, realización y análisis de la incertidumbre asociada a fenómenos aleatorios. 


 
2 - Incertidumbre. 2.3 - Asignación de probabilidades mediante experimentación, el concepto de frecuencia relativa y la regla de Laplace. 


 
3 - Inferencia. 3.1 - Formulación de preguntas adecuadas que permitan conocer las características de interés de una población. 


 


3 - Inferencia. 3.2 - Datos relevantes para dar respuesta a cuestiones planteadas en investigaciones estadísticas: presentación de la información procedente 


de una muestra mediante herramientas digitales. 


 
3 - Inferencia. 3.3 - Estrategias de deducción de conclusiones a partir de una muestra con el fin de emitir juicios y tomar decisiones adecuadas. 


 
F - Sentido socioafectivo. 


 
1 - Creencias, actitudes y emociones. 1.1 - Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. Autoconciencia y 


autorregulación. 


 


1 - Creencias, actitudes y emociones. 1.2 - Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia en el aprendizaje de las 


matemáticas. 


 
1 - Creencias, actitudes y emociones. 1.3 - Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de estrategia y transformación del error en 


oportunidad de aprendizaje. 


 


2 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. 2.1 - Técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo y compartir y construir conocimiento 


matemático. 


 
2 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. 2.2 - Conductas empáticas y estrategias de gestión de conflictos. 


 
2 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. 2.3 - Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones problemáticas. 


 
2 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. 2.4 - Reflexión sobre los resultados obtenidos: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a 


los resultados, comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de otras formas de resolución, etc. 


 


3 - Inclusión, respeto y diversidad. 3.1 - Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad. 


 
3 - Inclusión, respeto y diversidad. 3.2 - La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una 


perspectiva de género. 


 
Competencias específicas 


 
Criterios de evaluación 


 
Instrumentos Valor máx. 


criterio de 


calificación 


 
Competencias 
Clave 


 


 
 
 
 
 
 


1. Interpretar, modelizar y resolver 


problemas de la vida cotidiana y 


propios de las matemáticas, 


aplicando diferentes estrategias y 


formas de razonamiento, para 


explorar distintas maneras de 


proceder y obtener posibles 


soluciones. 


 
#.1.1.Interpretar problemas matemáticos 


organizando los datos, estableciendo las 


relaciones entre ellos y comprendiendo las 


preguntas formuladas. 


 
Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 
      2,0833 


 
• CCEC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 


 
#.1.2.Aplicar herramientas y estrategias 


apropiadas que contribuyan a la resolución 


de problemas. 


 
Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 


 
      2,0833 
 


 
• CCEC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 


 
#.1.3.Obtener soluciones matemáticas de un 


problema, activando los conocimientos y 


utilizando las herramientas tecnológicas 


necesarias. 


 
Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 
      2,0833 


 
• CCEC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 







 
 


 
2. Analizar las soluciones de un 


problema usando diferentes 


técnicas y herramientas, 


evaluando las respuestas 


obtenidas, para verificar su validez 


e idoneidad desde un punto de 


vista matemático y su repercusión 


global. 


 


#.2.1.Comprobar la corrección matemática 


de las soluciones de un problema. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 


 


#.2.2.Comprobar la validez de las soluciones 


de un problema y su coherencia en el 


contexto planteado, evaluando el alcance y 


repercusión de estas desde diferentes 


perspectivas (de género, de sostenibilidad, 


de consumo responsable, etc.). 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 


      
      2,0833 
 


 
• CC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 


 
 
 


3. Formular y comprobar 


conjeturas sencillas o plantear 


problemas de forma autónoma, 


reconociendo el valor del 


razonamiento y la argumentación, 


para generar nuevo conocimiento. 


 


#.3.2.Plantear variantes de un problema 


dado modificando alguno de sus datos o 


alguna condición del problema. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Registros:100% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CCL 
• CD 


• CE 


• STEM 


 


#.3.3.Emplear herramientas tecnológicas 


adecuadas en la investigación y 


comprobación de conjeturas o problemas. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Registros:100% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CCL 
• CD 


• CE 


• STEM 


 


 
4. Utilizar los principios del 


pensamiento computacional 


organizando datos, 


descomponiendo en partes, 


reconociendo patrones, 


interpretando, modificando y 


creando algoritmos, para 


modelizar situaciones y resolver 


problemas de forma eficaz. 


 


#.4.1.Reconocer patrones, organizar datos y 


descomponer un problema en partes más 


simples facilitando su interpretación 


computacional. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Registros:100% 


 


 
      2,0833 


 
• CD 
• CE 


• STEM 


 


#.4.2.Modelizar situaciones y resolver 


problemas de forma eficaz interpretando y 


modificando algoritmos. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 
      2,0833 


 
• CD 
• CE 


• STEM 


 
 


 
5. Reconocer y utilizar conexiones 


entre los diferentes elementos 


matemáticos, interconectando 


conceptos y procedimientos, para 


desarrollar una visión de las 


matemáticas como un todo 


integrado. 


 


#.5.1.Reconocer las relaciones entre los 


conocimientos y experiencias matemáticas, 


formando un todo coherente. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CCEC 
• CD 


• STEM 


 


#.5.2.Realizar conexiones entre diferentes 


procesos matemáticos aplicando 


conocimientos y experiencias previas. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CCEC 
• CD 


• STEM 


 
 
 
 
 


6. Identificar las matemáticas 


implicadas en otras materias y en 


situaciones reales susceptibles de 


ser abordadas en términos 


matemáticos, interrelacionando 


conceptos y procedimientos, para 


aplicarlos en situaciones diversas. 


 


#.6.1.Reconocer situaciones susceptibles de 


ser formuladas y resueltas mediante 


herramientas y estrategias matemáticas, 


estableciendo conexiones entre el mundo 


real y las matemáticas y usando los 


procesos inherentes a la investigación: 


inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 
      2,0833 


 
• CC 


• CCEC 


• CD 


• CE 


• STEM 


 


#.6.2.Identificar conexiones coherentes entre 


las matemáticas y otras materias 


resolviendo problemas contextualizados. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:60% 


• Registros:40% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CC 


• CCEC 


• CD 


• CE 


• STEM 
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#.6.3.Reconocer la aportación de las 


matemáticas al progreso de la humanidad y 


su contribución a la superación de los retos 


que demanda la sociedad actual. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:50% 


• Registros:50% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CC 


• CCEC 


• CD 


• CE 


• STEM 


 


7. Representar, de forma 


individual y colectiva, conceptos, 


procedimientos, información y 


resultados matemáticos, usando 


diferentes tecnologías, para 


visualizar ideas y estructurar 


procesos matemáticos. 


 


#.7.1.Representar conceptos, 


procedimientos, información y resultados 


matemáticos de modos distintos y con 


diferentes herramientas, incluidas las 


digitales, visualizando ideas, estructurando 


procesos matemáticos y valorando su 


utilidad para compartir información. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:50% 


• Registros:50% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CCEC 
• CD 


• CE 


• STEM 


 


 
 
 


8. Comunicar de forma individual 


y colectiva conceptos, 


procedimientos y argumentos 


matemáticos, usando lenguaje 


oral, escrito o gráfico, utilizando la 


terminología matemática 


apropiada, para dar significado y 


coherencia a las ideas 


matemáticas. 


 


#.8.1.Comunicar información utilizando el 


lenguaje matemático apropiado, utilizando 


diferentes medios, incluidos los digitales, 


oralmente y por escrito, al describir, explicar 


y justificar razonamientos, procedimientos y 


conclusiones. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:50% 


• Registros:50% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CCEC 
• CCL 


• CD 


• CE 


• CP 


• STEM 


 


#.8.2.Reconocer y emplear el lenguaje 


matemático presente en la vida cotidiana 


comunicando mensajes con contenido 


matemático con precisión y rigor. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Pruebas:50% 


• Registros:50% 


 


 
      2,0833 


 
• CCEC 
• CCL 


• CD 


• CE 


• CP 


• STEM 


 


9. Desarrollar destrezas 


personales, identificando y 


gestionando emociones, poniendo 


en práctica estrategias de 


aceptación del error como parte 


del proceso de aprendizaje y 


adaptándose ante situaciones de 


incertidumbre, para mejorar la 


perseverancia en la consecución 


de objetivos y el disfrute en el 


aprendizaje de las matemáticas. 


 


#.9.1.Gestionar las emociones propias, 


desarrollar el autoconcepto matemático 


como herramienta, generando expectativas 


positivas ante nuevos retos matemáticos. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Registros:100% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CE 


• CPSAA 


• STEM 


 


#.9.2.Mostrar una actitud positiva y 


perseverante, aceptando la crítica razonada 


al hacer frente a las diferentes situaciones 


de aprendizaje de las matemáticas. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Registros:100% 


 


 


 
      2,0833 


 
• CE 


• CPSAA 


• STEM 


 


 
10. Desarrollar destrezas sociales 


reconociendo y respetando las 


emociones y experiencias de los 


demás, participando activa y 


reflexivamente en proyectos en 


equipos heterogéneos con roles 


asignados, para construir una 


identidad positiva como estudiante 


de matemáticas, fomentar el 


bienestar personal y grupal y crear 


relaciones saludables. 


 


#.10.1.Colaborar activamente y construir 


relaciones trabajando con las matemáticas 


en equipos heterogéneos, respetando 


diferentes opiniones, comunicándose de 


manera efectiva, pensando de forma crítica y 


creativa y tomando decisiones y realizando 


juicios informados. 


 


Eval. Ordinaria: 


• Registros:100% 


 


 


 


 
      2,0833 


 
• CC 


• CCL 


• CP 


• CPSAA 


• STEM 


 


#.10.2.Participar en el reparto de tareas que 


deban desarrollarse en equipo, aportando 


valor, favoreciendo la inclusión, la escucha 


activa, asumiendo el rol asignado y 


responsabilizándose de la propia 


contribución al equipo. 


 


Eval. Ordinaria:   


• Registros:100% 
  


 


 


 
      2,0833 


 
• CC 
• CCL 
• CP 


• CPSAA 
• STEM 
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE 


 


ORIENTACIONES GENERALES  


Estará basada en la cooperación, inclusión y participación. Se planteará un 


aprendizaje significativo, partiendo de experiencias y conocimientos previos. Es 


fundamental aplicar procedimientos y herramientas matemáticas a entornos cercanos 


y de interés del alumnado procurando dotarlas de significado e importancia, fomentando 


la perseverancia de su uso y su utilidad en su quehacer diario.  


Se plantearán actividades de forma individual y en grupo para favorecer tanto la 


reflexión personal como el trabajo cooperativo partiendo siempre del desarrollo de 


ejemplos concretos que permita llegar a conclusiones más generales.  


Se fomentará la participación en el aula, con un clima de convivencia positiva, 


con respeto e igualdad.  


Se estimulará la búsqueda de información, toma de decisiones, interpretación y 


elaboración de deducciones y conclusiones con el lenguaje matemático más apropiado. 


Será fundamental favorecer una visión interdisciplinar de las matemáticas, para 


que se valoren como una herramienta imprescindible para el estudio y comprensión 


del resto de disciplinas. Es necesario usar el lenguaje matemático con precisión y rigor, 


a la hora de explicar un proceso en la resolución de problemas. Será fundamental 


favorecer una visión interdisciplinar de las matemáticas y que el alumnado valore y 


aprecie su importancia como herramienta imprescindible para el estudio de otras 


disciplinas. 


El enfoque del uso de internet u otras plataformas digitales fomentará una 


herramienta de comunicación añadida y una personalización de la enseñanza, 


atendiendo así a la diversidad en el aula, así como a presentar, comunicar y compartir 


resultados.  


Se potenciará el uso de la calculadora, hojas de cálculo u otro tipo de software, 


que ayudará al alumnado en su futuro.  


Se evaluará de forma continua y regularmente el trabajo realizado. Se utilizarán 


instrumentos y procedimientos de evaluación variados que permitan la participación del 


alumnado en la evaluación de sus logros y en las que se incluyan procedimientos de 


autoevaluación y coevaluación. Es necesario saber de qué manera aprende el alumnado 


para dotar de funcionalidad el aprendizaje y atender a su diversidad. 


 


TIPOS DE ACTIVIDADES  


A lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula se realizarán varios 


tipos de actividades según su finalidad:  
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1. De introducción-motivación, con las que introducir a los alumnos en lo que se refiere 


al aspecto de la realidad que han de aprender.  


2. De conocimientos previos: para conocer las ideas, opiniones y aciertos o errores, de 


los alumnos, sobre los saberes básicos a desarrollar.  


3. De desarrollo: que les permitirán conocer los saberes básicos nuevos, además de 


comunicar a los demás la labor realizada.  


4. De consolidación: con las que contrastar que las nuevas ideas se han acomodado 


con las previas de los alumnos.  


5. De refuerzo y ampliación: Para alumnos con dificultades de aprendizaje y para 


aquellos que pueden alcanzar mayores niveles de desarrollo de los objetivos 


establecidos.  


6.  De evaluación: son todas las que se realicen en el aula.  


 7. De recuperación: para los alumnos que no han adquirido las competencias 


programadas. 


 


SITUACIONES DE APRENDIZAJE  


Para este curso escolar se programa la siguiente situación de aprendizaje: 


SITUACIÓN DE 
APRENDIZAJE  


UNIDADES 
DIDÁCTICAS  


OBSERVACIONES 


“Nos vamos de viaje”            Todas 


Los alumnos abordarán las 
distintas etapas en la planificación 
del viaje fin de curso: elección de 
agencia y destino, actividades a 
desarrollar para sufragar los 
gastos, etc.  
Las producciones de los alumnos 
se recogerán en un porfolio o 
cuadernillo y las conclusiones 
serán expuestas en el aula la 
última semana de clase.  
El trabajo se revisará 
periódicamente y se evaluará, al 
final de cada unidad didáctica, con 
el instrumento “Registros”. 


 


APLICACIÓN DE LAS TIC AL TRABAJO EN EL AULA 


El uso de las tecnologías de la información y la comunicación en el aula adquiere 


un papel principal tanto en la presentación y planteamiento de nuevas tares, 


actividades o proyectos, como a la hora de favorecer el trabajo individual y el trabajo 


en equipo. El enfoque del uso de las plataformas digitales, Internet o las redes sociales 


aplicadas al trabajo colaborativo se fomentará proporcionando al profesor una 







Programación docente de Matemáticas para la Educación Secundaria Obligatoria                             Curso 2023/2024 
Centro educativo: IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla 


 


15 
 


herramienta de comunicación con el grupo y una personalización de la enseñanza, 


atendiendo así a la diversidad dentro del aula. 


Se usarán diversas herramientas tecnológicas como la calculadora, pizarra 


digital, hojas de cálculo, plataformas digitales, programas informáticos y páginas de 


Internet, fomentando su uso instrumental en la resolución de problemas, sin dejar de 


lado el gusto por la precisión en el cálculo manual. 


 
 
4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 


ASPECTOS GENERALES 


 


En la intervención docente se debe aceptar como algo incuestionable el hecho de 


que el alumnado es diferente en varios aspectos y las respuestas a éstos no deberán 


ser homogéneas.  


Conseguir una enseñanza individualizada es uno de los objetivos prioritarios de 


todo sistema educativo, pero también, quizás, el que ofrece mayores dificultades a la 


hora de ejercer nuestra práctica docente.  


Se trata de adelantar una actuación variada para distintas necesidades de aprendizaje 


que, sin duda, encontraremos dentro del aula: la diversidad de intereses, motivaciones, 


capacidades o problemáticas del alumnado.  Es por lo que se deberá realizar una acción 


pedagógica respetuosa con esta diversidad y concebir la enseñanza como un proceso 


adaptativo y personalizado que persigue alcanzar los mismos objetivos para todos los 


alumnos y alumnas.  


En la práctica en el aula se atenderá a la diversidad mediante tres vías 


fundamentales: los saberes básicos, la metodología y la evaluación. 


La atención a la diversidad desde el punto de vista metodológico, debe estar 


presente en todo el proceso de aprendizaje y llevar al profesor a: 


- Detectar los conocimientos previos de los alumnos al empezar una unidad.  


- Procurar que los contenidos nuevos conecten con los conocimientos previos y sean 


adecuados a su nivel cognitivo. 


- Propiciar que la velocidad del aprendizaje la marque el propio alumno y no el ritmo 


de la clase. 


- Intentar que la comprensión del alumno de cada saber básico sea suficiente para una 


mínima aplicación y para enlazar con los contenidos que se relacionan con él.      


También se puede atender a la diversidad por medio de la priorización de algún 


elemento curricular. Esta adaptación puede significar dar más tiempo a los elementos 


que se priorizan, o dotarlos de mayor importancia, sin dejar de trabajar el resto. 


En lo relativo a la evaluación emplearemos distintos instrumentos acordes con 


las características del alumnado, forma de trabajo, actividades, etc. 
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ACTUACIONES DE APOYO ORDINARIO 


Aquellos alumnos que lo necesiten contarán con una atención más 


individualizada por parte del profesor y se hará uso de los apoyos, si los hubiera, para 


su mejor atención. 


 


ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 


ESPECIALES 


Para el alumnado con necesidades educativas especiales se elaborarán 


adaptaciones curriculares significativas, si lo precisasen, en colaboración con el 


Departamento de Orientación. Esas adaptaciones contemplarán los criterios de 


evaluación a trabajar con estos alumnos, así como los cambios metodológicos o las 


modificaciones en los criterios de calificación que puedan establecerse y se incluirán 


en los Planes de Actuación Personalizados de cada alumno. 


Periódicamente se hará un seguimientos de dichos Planes, en las reuniones de 


departamento, para analizar los logros obtenidos y/o introducir las modificaciones 


pertinentes, si fuera necesario. 


 


ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE 


APOYO EDUCATIVO 


Los alumnos con apoyo específico llevarán un Plan de Actuación Personalizado 


(PAP) diseñado desde el departamento de Orientación. 


Para los alumnos con dificultades de aprendizaje que no requieran apoyo 


específico estableceremos las medidas de actuación necesarias según el tipo de 


dificultad. 


A continuación se indica el tipo de dificultad de aprendizaje más común en 


nuestro centro y un repertorio general de medidas a tener en cuenta: 


Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDA-H): 


- Priorizar saberes básicos que contemplen aprendizajes funcionales, sobre todo en 


materias instrumentales. 


- Cambiar a menudo de actividades y permitir breves descansos. 


- Uso de materiales que refuercen sus capacidades expresivas verbales y escritas.  


- En la evaluación del alumno procurar que se encuentre en un lugar libre de 


distracciones y favorecedor de su concentración. 


Dislexia: 


- Evitar la obligación de copiar enunciados, cuando el tiempo que requiere le interfiere 


en la realización. 


- En las pruebas escritas se empleará tipología de letra adaptada a dislexia o en su 


defecto ARIAL a 12 pt, con 1,5 de interlineado y 1,5 al menos de inter-espaciado.  


C. I. límite: 


- Adecuación del nivel de logro de los criterios de evaluación. 
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- Conceder más tiempo para alcanzar los criterios de evaluación. 


- Garantizar entornos seguros que favorezcan el desarrollo positivo de su autoestima 


y sus habilidades sociales. 


- Facilitar ayuda verbal y gráfica para mejorar su nivel de comprensión de las tareas.  


- Planificar y desarrollar actividades que supongan mecanizar, repetir y aprender 


siguiendo un modelo previo. 


Para el resto de casos que se puedan presentar actuaremos según lo dispuesto 


en la Resolución de 30 de julio de 2019, de la Dirección General de Atención a la 


Diversidad y Calidad Educativa, por la que se dictan instrucciones para la identificación 


y la respuesta educativa a las necesidades del alumnado que presenta dificultades de 


aprendizaje. Y en su Anexo III: Actuaciones específicas para la elaboración de los 


Planes de trabajo individualizados de alumnos con dificultades específicas del 


aprendizaje de las Matemáticas (discalculia). 


 


ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO QUE SE INTEGRA TARDÍAMENTE EN EL 


SISTEMA EDUCATIVO 


En el caso de que exista alumnado con estas características se actuará según 


lo dispuesto en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 


ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, así 


como lo establecido en el Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece 


el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia y lo dispuesto por el Departamento de Orientación en el PAD. 


 


MEDIDAS DE REFUERZO PARA ALUMNOS REPETIDORES 


Se llevará un seguimiento individualizado, por parte del profesor, para la 


superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. El alumno contará, en 


todo momento, con el asesoramiento de su profesor, que siendo conocedor de su 


situación académica, tras la evaluación inicial y su evaluación continua a lo largo del 


curso, estará en disposición de orientarle y aconsejarle para afrontar sus estudios con 


éxito y, si lo considera conveniente, le facilitará actividades de refuerzo de los 


contenidos que se van trabajando en clase o de otros previos que necesite, así como 


de las pruebas que no superen, para reforzar lo explicado y corregir errores. 


Si el alumno repetidor obtuvo calificación positiva en el curso anterior en la 


materia de Matemáticas, no se tendrán en cuenta medidas especiales, prestando 


especial atención en que no caiga en el aburrimiento o la confianza por la repetición 


de tareas. 


 


MEDIDAS PARA EL ALUMNADO HOSPITALIZADO DURANTE UN LARGO 


PERÍODO DE TIEMPO 


Estará basada en la Orden de 23 de mayo de 2012, de la Consejería de 


Educación, Formación y Empleo, y de la Consejería de Sanidad y Política Social por 


la que se establece y regula la Atención Educativa al alumnado enfermo escolarizado 
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en Centros Docentes Públicos y Privados concertados de la Región de Murcia y se 


crea el Equipo de Atención Educativa Hospitalaria y domiciliaria. 


La atención educativa hospitalaria se desarrollará en todos los casos a través 


del Equipo de Atención Educativa Hospitalaria y Domiciliaria con la colaboración del 


centro docente. 


El objetivo de esta atención es garantizar la continuidad del proceso educativo 


del alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo derivadas de 


hospitalización o larga convalecencia en domicilio y no pueda asistir de manera 


continuada al centro educativo en el que se encuentra escolarizado. 


El profesorado de los centros docentes en los que se encuentre matriculado el 


alumnado que precise la atención educativa hospitalaria colaborará en la realización 


de las actuaciones previstas en la presente Orden, y en concreto: 


a) Proporcionará la información o documentación necesaria para la atención educativa 


de este alumnado. 


b) Coordinará su actuación con el profesorado del Equipo de Atención Educativa 


Hospitalaria y Domiciliaria en las actuaciones relacionadas con la evaluación y el 


seguimiento del alumnado hospitalizado. 


c) Participará en el diseño y desarrollo del proceso de reincorporación en el centro. 


d) La evaluación de los aprendizajes de este alumnado corresponde al centro docente 


en el que esté matriculado. 


e) Las decisiones sobre promoción y titulación se tomarán atendiendo a lo establecido 


con carácter general para el resto del alumnado y para cada una de las etapas 


educativas, de acuerdo a la normativa vigente. 


 
 
5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


Al programar las actividades de enseñanza-aprendizaje que se han de llevar a 


cabo en el aula, se debe tener en cuenta qué material va a ser el más adecuado para 


transmitir los saberes básicos y alcanzar las competencias que se persiguen en este 


curso.  


En su selección tendremos en cuenta, no sólo nuestra experiencia previa, sino 


también las preferencias de los alumnos. Los que se emplearán en este curso se 


clasifican en:  


- Tratan los saberes básicos de matemáticas: libro de texto de la editorial Santillana, 


calculadora científica, fichas de ejercicios, prensa, planos, mapas, instrumentos de 


dibujo, bibliografía variada.  


- Manipulables: Barajas de diferentes tipos, Tangram, papel milimetrado, cuerpos 


geométricos, cuadrados mágicos, bibliografía sobre juegos de estrategia y actividades 


lúdicas y libros de lectura.  
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- Audiovisuales e informáticos: vídeo, pizarra digital, programas informáticos, páginas 


de Internet y plataformas digitales. 


 
6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


PARA EL CURSO ESCOLAR 


   


En este curso se pretende realizar:  


- Prueba de Ingenio Matemático a realizar el día que se programen las actividades con 


motivo de la festividad de Santo Tomás de Aquino. Se plantearán problemas de ingenio 


con contenido matemático-recreativo.  


- Seminario para resolución de problemas de Matemáticas. Organizado por la Facultad 


de Matemáticas de la Universidad de Murcia. Sólo para alumnos interesados, fuera del 


horario lectivo. El Departamento sólo intervendrá como informador y gestor de la 


inscripción.  


Si hubiese alguna exposición matemática, feria u otra actividad relacionada con 


nuestro departamento nos plantearíamos la posibilidad de realizar una visita con los 


grupos para los que fuese más adecuada. También participar en concursos 


matemáticos, si se convocan, y el alumnado lo permite. 


 
7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 


La LOMLOE define dos tipos de elementos transversales:  


Comunes:  


1. Comprensión lectora y expresión oral y escrita.  


2. Comunicación Audiovisual y competencia digital.  


3. Fomento de la creatividad.  


4. Fomento del espíritu científico.  


5. Fomento de la cultura emprendedora. Que aparecen desarrollados en el apartado de 


METODOLOGÍA. 


Y curriculares:  


6. Igualdad de Género.  


7. Educación para la paz.  


8. Educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible.  


9. Educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.  


10. Educación emocional y en valores.  


11. Promover la autonomía y la reflexión en el alumno.  
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12. Riesgos de la explotación y el abuso sexual.  


Que se trabajarán en el aula desde dos perspectivas:  


a) De un lado, mediante la actitud en el trabajo en clase, en la formación de los 


grupos, en las intervenciones, etc.  


b) De otro, teniendo especial cuidado con los materiales utilizados, procurando que ni 


en el lenguaje, ni en las imágenes, ni en las situaciones de planteamiento de 


problemas existan indicios de discriminación por sexo, nivel cultural, religión, riqueza, 


aspecto físico, etc. 


Cualquier actividad en la que aparezcan diferencias de raza, religión, etc., 


pueden servir de motivo para fomentar valores de solidaridad, igualdad y cooperación 


entre los seres humanos. 


Algunos textos se ocupan de contenidos tales como proporcionalidad, medida, 


azar, etc., y ayudan a formarse una actitud crítica ante el consumo no responsable y 


el desarrollo no sostenible. Las actividades concretas orientadas a este fin serán 


numerosas a lo largo del curso. 


A las Matemáticas corresponde utilizar intencionalmente ciertos problemas, por 


ejemplo, cuando se da la cuantificación absoluta y proporcional de los diversos 


ingredientes de una receta, al indicar la importancia del consumo de fibra para la salud, 


los efectos beneficiosos de la práctica del deporte o los riesgos de los cambios bruscos 


de peso en los enfermos de obesidad, etc. 


Se presentarán y analizarán intencionadamente temas vinculados a la 


educación ambiental: importancia del reciclado para cuidar el entorno, la necesidad de 


evitar la contaminación de los ríos para conservar la biodiversidad, el problema de la 


sequía, etc. 


Las actividades que se desarrollen en grupo favorecerán la comunicación de los 


alumnos y alumnas fomentando actitudes deseables de convivencia y de igualdad 


entre los sexos. 


Si, a través de las actividades, conseguimos fomentar el espíritu científico, la 


igualdad de género, la educación para la paz, la educación para la salud, incluida la 


afectivo-sexual, la educación emocional y en valores, será sencillo concienciar al 


alumno sobre los riesgos de la explotación y el abuso sexual en la sociedad actual. 


 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 


APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 


 


Con la evaluación se pretende recoger información de forma sistemática sobre el 


proceso de aprendizaje de cada alumno y sobre el propio proceso de la enseñanza, con 


la intención de poder modificar el plan previamente establecido y la forma de actuar.  
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La evaluación, por tanto, debe ser considerada como una parte integrante del 


proceso educativo, con una función básicamente orientadora y de control de todas las 


acciones que se emprenden dentro del mismo.  


La valoración del rendimiento académico del alumno, siempre dentro del 


principio de evaluación continua, se realizará, en cada una de las tres evaluaciones, 


teniendo en cuenta el mayor número posible de elementos de juicio sobre la labor 


desarrollada por el alumno y su aprovechamiento. Para ello, se utilizarán los siguientes 


instrumentos de evaluación, cuya ponderación viene especificada, para cada criterio de 


evaluación, en la tabla recogida en el apartado 2 de esta programación:  


 Pruebas (P): Conviene realizarlas periódicamente teniendo en cuenta que 
constituyen solamente un elemento más en el proceso de evaluación. Dichas 
pruebas tendrán carácter acumulativo cuando las características de la materia lo 
permitan o carácter parcial cuando se trate de aspectos no englobables. Los tipos 
de pruebas serán, en general, variados, pruebas objetivas (estructuradas) o de 
respuesta cerrada, pruebas de cuestiones de ensayo, como son las de resoluciones 
de problemas, o pruebas mixtas. Con estas pruebas detectaremos los conceptos 
mal comprendidos y las habilidades y actitudes que deben ser reforzadas. Después 
de cada prueba se intercambiarán opiniones con el alumnado sobre sus avances y 
dificultades, y así poder prever la manera concreta en que estas últimas pueden ser 
superadas. Los datos obtenidos de las pruebas son fundamentales para comprobar 
la eficacia de la programación diseñada y, consecuentemente, afianzarla o 
reconducirla en la dirección adecuada. 
 


 Registros (R): Tendremos en cuenta aspectos tales como: 


 Formula preguntas significativas. 


 Contesta a las preguntas realizadas por el profesor o los compañeros. 


 Realiza los ejercicios propuestos en clase (se evaluarán aspectos como la 
rapidez en el cálculo, el razonamiento mediante la explicación oral del proceso 
seguido y la organización del trabajo) y para casa (se evaluará la responsabilidad 
en la realización de la tarea diaria, la finalización y entrega de tareas en tiempo 
y forma, precisión, orden, claridad y creatividad. Además en la resolución de 
problemas evaluaremos la originalidad y la defensa razonada de la elección 
escogida en los casos de solución múltiple). 


 Realiza trabajos monográficos. 


 Observación en el aula (se evaluará la actitud en el grupo y frente a la materia, 
participación, interés, esfuerzo y manejo del material). 


 


PROCEDIMIENTO PARA ASIGNAR LA CALIFICACIÓN DEFINITIVA A UN 


CRITERIO DE EVALUACIÓN 


1. Para evaluar un criterio en una evaluación parcial 


Para evaluar un criterio se usará la media ponderada de todas sus calificaciones 


registradas a través de los distintos instrumentos a lo largo de la evaluación. 
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2. Para recuperar o subir la nota de un criterio en una evaluación parcial 


Se realizará una prueba escrita por unidades impartidas, donde se volverán a 
medir los criterios de evaluación impartidos en cada unidad. La calificación de la 
recuperación o subida de nota, R, se obtendrá de la misma forma que hemos calculado 
la calificación, C, en el apartado anterior. 


 
La calificación total, T, de un criterio será R ó C, dependiendo de si se hace o 


no recuperación. A los alumnos que se presenten a la recuperación se les pondrá 


como nota total de ese criterio la obtenida en dicha recuperación, aunque sea menor 


que la calificación, C, y se hayan presentado sólo para subir nota.  


Las recuperaciones consistirán en pruebas escritas con las mismas 


características que las propuestas en las pruebas habituales. 


3. Para la calificación de la materia en una evaluación parcial 


La calificación/recuperación de la materia, C / R, será la media ponderada de 


las calificaciones de los criterios programados y calificados en dicha evaluación (los 


no evaluados no se tendrán en cuenta). 


4. Para la calificación final de los criterios de evaluación 


   Para la calificación final de los criterios de evaluación tomaremos la última de   


las calificaciones totales, T, de las evaluaciones parciales. 


5. Para la calificación final de la materia 


La calificación final de la materia la obtendremos con la media ponderada de las 


calificaciones finales de todos los criterios de evaluación programados y calificados. 


Los no evaluados no se tendrán en cuenta. 


 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS PARA EVALUAR A LOS ALUMNOS QUE 


ESTÉN EN SITUACIÓN DE ABSENTISMO, ASÍ COMO DE AQUELLOS QUE 


FALTEN DE FORMA JUSTIFICADA O QUE HAYAN RECTIFICADO, DE FORMA 


FEHACIENTE, SU ACTITUD ABSENTISTA. 


Aquellos alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua por su 


condición absentista serán evaluados, antes de la Evaluación Final, en el mes de junio, 


por medio de una prueba escrita, de toda la materia. 


La prueba consistirá en una serie de ejercicios por escrito basada en los saberes 


básicos programados para el curso. Ante la imposibilidad de contemplar todos los 


saberes básicos, el profesor seleccionará aquellos que sean imprescindibles para que 


el alumno pueda proseguir sus estudios. En la prueba se detallarán los que 


correspondan a cada ejercicio. La calificación se obtendrá conforme al criterio 


establecido para determinar la calificación de una evaluación parcial o final, teniendo 


en cuenta en el cómputo sólo los saberes incluidos en la prueba.  
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Para los alumnos con faltas de asistencia justificadas o que rectifiquen su actitud 


absentista, se elaborará un programa de recuperación de los contenidos que no hayan 


dado, consistente en trabajos por unidades y pruebas escritas parciales de la materia. 


 


PROCEDIMIENTO PARA CALIFICAR LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN CUANDO 


UN ALUMNO NO PUEDA SER EVALUADO, DE FORMA JUSTIFICADA, CON UN 


DETERMINADO INSTRUMENTO. 


Cuando el alumno no pueda ser evaluado en una determinada prueba, por 


enfermedad o causa de fuerza mayor, deberá presentar un justificante médico, o de la 


autoridad que corresponda, en el plazo de una semana a partir de su incorporación a 


clase. De cumplir dicho requisito, el profesor le hará una prueba para que pueda 


recuperar los criterios no evaluados. 


En cualquier caso, si el alumno no pudiera ser evaluado con alguno de los 


instrumentos de evaluación previstos por motivos justificados (lesiones temporales en 


las manos o cualquier otra imposibilidad física), para calificar los criterios incluidos en 


éstos, se procederá de la siguiente manera: 


a) En el caso de que hubiera registros o pruebas anteriores, en el mismo curso escolar, 


se utilizará la calificación obtenida en las mismas para esos criterios de evaluación. 


b) Cuando no se hubiese evaluado alguno de los criterios con anterioridad en el mismo 


curso escolar, se determinarán los instrumentos a aplicar y se facilitará que el alumno 


realice una prueba que permita evaluar este criterio, siempre que sea posible.  


c) En el caso de que no sea factible valorar el grado de adquisición de un criterio de 


evaluación por ningún medio, se consignará la anotación "no calificado” o se dejará en 


blanco, de forma que ésta no tenga repercusión en la calificación final. 


Los criterios de calificación que utilizaremos, en estos casos, serán los mismos 


que los especificados para la evaluación ordinaria. 


 


PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN A LOS ALUMNOS CON LA MATERIA 


PENDIENTE DE AÑOS ANTERIORES. 


Los alumnos de 3º de ESO con las matemáticas de 1º y/o 2º de ESO pendientes 


estarán a cargo del profesor que imparta la materia en 3º de ESO en colaboración con 


el jefe de departamento, siendo el procedimiento a seguir el que se describe a 


continuación: 


• A principio de curso se preparará, desde el departamento, un documento informativo 


a los padres de los alumnos con la materia pendiente donde figuren los criterios de 


evaluación evaluables y su distribución en unidades formativas y por trimestres y los 


criterios de calificación, así como la información referente a la fecha de realización de 


las pruebas de evaluación y la entrega de actividades. 
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• Se confeccionará, por parte del profesor responsable, unas hojas de ejercicios tipo, 


que será pasada a los alumnos implicados en el proceso de recuperación para su 


realización. Dicho trabajo será supervisado por el profesor responsable. 


• Los saberes básicos y criterios de evaluación serán los fijados en la programación 


del departamento para la materia de 1º y 2º de ESO. 


• Se realizará, como mínimo, una prueba escrita por trimestre que contendrá los 


criterios secuenciados en esta programación para cada trimestre. 


• Desde el departamento se considera que las materias de 1º y 2º de ESO no tienen 


carácter progresivo, por lo que serán evaluadas por separado. 


• Los criterios de calificación serán los establecidos en la programación del 


departamento para 1º y 2º de ESO, teniendo en cuenta los siguientes pesos sobre la 


nota final:  


                           Prueba escrita:                   80% 


                                    Actividades:                        20% 


• Los alumnos que no hayan superado la materia pendiente mediante el procedimiento 


anterior, se presentarán a una prueba global que se efectuará en el mes de junio. 


 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE AUTOEVALUACIÓN Y COEVALUACIÓN 


Se promoverá la autoevaluación y coevaluación como el sistema ideal para 


implicar al alumno en la evaluación de su propio proceso de aprendizaje, procurando 


que establezca una valoración crítica de sus propios preconceptos, actitudes y 


conocimientos. Se pretende con esta implicación que el alumno tome su propio 


proceso de aprendizaje, no como una obligación impuesta, sino como una ventaja que 


le beneficie personalmente. En este sentido, se realizarán actividades de 


autoevaluación y coevaluación, de forma periódica, en base a la entrega de hojas 


resueltas, cuando el profesor lo considere oportuno. 


 


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


La evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente se hará a 


partir del análisis de los siguientes aspectos: 


- Adecuación a lo planificado: Se evaluará si se han podido incluir en el desarrollo de 


la unidad todos los saberes básicos de manera que se puedan conseguir todos los 


criterios de evaluación propuestos.  


- Diseño y desarrollo de las unidades didácticas: Se evaluará la adecuación de las 


actividades propuestas y los recursos utilizados. 







Programación docente de Matemáticas para la Educación Secundaria Obligatoria                             Curso 2023/2024 
Centro educativo: IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla 


 


25 
 


- Ambiente en el aula: Se evaluará todo aquello que favorezca el proceso de 


enseñanza y aprendizaje: organización, espacios y agrupamientos. Así como la 


actuación personal de atención tanto al gran grupo como a aquellos alumnos que 


requieran un trato más individualizado. 


- Coordinación con los profesores que intervienen con el mismo grupo de alumnos a 


través del profesor tutor, así como la comunicación con los padres. 


Para realizar esta evaluación además de la observación sistemática, se pasará 


un cuestionario a los alumnos en el que se les formulen preguntas acerca de las 


actividades propuestas, el contenido desarrollado, los recursos utilizados, el tiempo 


dedicado a la unidad, la relación entre el trabajo dedicado a la unidad y la calificación 


obtenida, etc. Así como compartir experiencias con los compañeros del departamento 


que impartieron la misma materia en cursos anteriores, si es posible. 


La finalidad de esta evaluación continua a lo largo de todo el proceso de 


enseñanza-aprendizaje, será la de determinar si las decisiones tomadas responden a 


las intenciones educativas planteadas, para, en caso contrario, establecer las 


oportunas modificaciones. 


 


 EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 


 


A fin de establecer una evaluación plena de todo el proceso se evaluarán los 


siguientes indicadores: 


- Desarrollo en clase de la programación. 


- Relación entre criterios de evaluación y saberes básicos. 


- Adecuación de criterios de evaluación y saberes básicos con las necesidades reales. 


- Adecuación de medios y metodología con las necesidades reales. 


Esta evaluación se hará en las reuniones de Departamento, en especial en la 


que cada mes hay destinada a tal efecto. Y los resultados se recogerán en la 


correspondiente acta. 


 
 
 
10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 


LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / 
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 


 


Para trabajar la importancia de la comprensión lectora y la expresión oral y 


escrita, como un instrumento más en el proceso de enseñanza-aprendizaje, se 


diseñarán actividades para que el alumno adquiera el hábito de hacer resúmenes 


extrayendo la idea principal de un texto y de buscar en el diccionario las palabras que 


no conoce como actividades indispensables para una correcta interpretación del texto 


que le permita después abordar, con cierta garantía de éxito, las cuestiones 
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matemáticas que se le proponen. También se trabajará la expresión oral y escrita en 


la redacción y exposición de trabajos en grupo y/o individuales en los que se valorará 


la claridad, el registro utilizado (vulgar, coloquial, culto), el vocabulario (apropiado, 


técnico) y la dicción en la exposición oral. 


En este curso se leerán, en el aula, capítulos de los siguientes libros: 


ENZENSBERGER, H.M. (1997): "El diablo de los números". Siruela. Madrid.  


TAHAN, M. (1972): "El hombre que calculaba". Verón editores. Barcelona. 


Se recomendará la lectura, en casa, de los libros: 


 GUZMÁN, M. (1984): "Cuentos con cuentas". Nívola. Madrid. 


 MATAIX, S. (1999): “Matemática es nombre de mujer”. Rubes. Barcelona. 


 FRABETTI, C. (2000): “Malditas matemáticas. Alicia en el País de los Números”.  


Alfaguara. Madrid. 


Y se les animará para que investiguen sobre la vida de algunas mujeres 


matemáticas y la parte de las Matemáticas en la que trabajaron, incidiendo así en el 


ODS 5 de la agenda 2030: la igualdad de género. 


 Además, el departamento se adhiere al Plan Lector del centro en la modalidad 


de: 


4.b. Lectura guiada de textos relacionados con la materia para el desarrollo, 


principalmente, del objetivo estratégico 2. 


 - Actuaciones previstas: 


 Lectura guiada en voz alta o silenciosa de textos escritos y multimodales 


seleccionados por el profesor/a de acuerdo al ámbito del conocimiento relacionado con 


su materia. 


Actividades de puesta en común y debate a partir de la lectura guiada. 


 - Marco temporal. Se atenderá a la planificación establecida por los responsables 


de este plan de lectura de acuerdo con los siguientes criterios: en la materia de 


Matemáticas se dedicarán 30 minutos a la lectura cada tres semanas. 
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1. JUSTIFICACIÓN Y REFERENTE LEGAL


Con la incorporación de la materia de Religión al currículo de Educación
Secundaria Obligatoria, la legislación educativa en España es coherente con la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, que reconoce el derecho
de todos a una educación integral y el derecho preferente de las familias a elegir el
tipo de educación que habrá de darse a sus hijos e hijas. Estos derechos y libertades
fundamentales están así reconocidos en el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales de 1966 y la Carta de Derechos Fundamentales de
la Unión Europea del 2000. La LOMLOE, además, en el primer apartado de su primer
artículo, ha asegurado el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según
lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño. Son referencias básicas
del derecho internacional ratificadas por el Estado español. Se cumple así lo
establecido en la Constitución española de 1978 en su Título primero sobre derechos
y libertades fundamentales, en lo referido a la libertad religiosa y el derecho a la
educación.


En este marco, la enseñanza de la Religión Católica se propone como materia
curricular de oferta obligatoria para los centros escolares y de libre elección para las
familias. Forma parte de la propuesta educativa necesaria para el pleno desarrollo de
la personalidad de los alumnos y alumnas.


El currículo de la materia de Religión Católica es resultado de un fecundo diálogo de
la Teología, fuente epistemológica que proporciona los saberes básicos esenciales
para una formación integral en la escuela inspirada en la visión cristiana de la vida,
con otras fuentes curriculares, especialmente la psicopedagógica, que orientan el
necesario proceso educativo en la Educación Secundaria Obligatoria. El diseño
curricular de la materia de Religión Católica ha tenido en cuenta el contexto global
que está viviendo la educación en las primeras décadas del siglo XXI: ha dialogado
con el marco europeo de educación en sus competencias clave de 2018 y quiere
integrarse en su horizonte de 2025, se ha dejado interpelar por la sensibilidad de los
objetivos de desarrollo sostenible y la ciudadanía global e intercultural, y ha tenido
en cuenta la oportunidad de reimaginar los futuros de la educación priorizando el
aprender a ser y a vivir con otros. A la vez, se ha dejado afectar por los compromisos
del Pacto Educativo Global, promovido por la Iglesia católica, que subraya la
centralidad de la persona en los procesos educativos, la escucha de las nuevas
generaciones, la acogida de todas las realidades personales y culturales, la
promoción de la mujer, la responsabilidad de la familia, la educación para una nueva
política y economía y el cuidado de la casa común. Especialmente, el currículo de
Religión Católica se abre a las iniciativas eclesiales de la Misión 4.7, sobre la
ecología integral, y del Alto Comisionado para la Fraternidad Humana conformado
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por diversas religiones para construir la casa común y la paz mundial. De esta
manera, la enseñanza de la religión católica, manteniendo su peculiaridad y la
esencia del diálogo fe-cultura y fe-razón que la ha caracterizado en la democracia,
acoge los signos de los tiempos y responde a los desafíos de la educación en este
siglo XXI.


La siguiente programación didáctica ha sido elaborada en coherencia con el
siguiente marco legal:


 INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de
Ordenación y Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación
Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para
los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023.


 Orden EFP/279/2022, de 4 de abril, por la que se regulan la evaluación y la
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la
titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación
Profesional en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación
Profesional


 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.


 R. Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la
titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación
Profesional. DEROGADO EN SU CAPÍTULO III y los artículos 24 y 26.1


 Resolución de 21 de junio de 2022, de la Secretaría de Estado de Educación. Por la
que se publican los currículos de las enseñanzas de religión católica correspondientes
a Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato.


 Decreto nº 235/2022, de 7 de diciembre por el que se establece la ordenación y el
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.



https://drive.google.com/file/d/12VZRGKVmUONOT9Dg_I2-f4vtEmGf-nHV/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1lw-b28PBZ867voAuCc0Xie8oZZ9Sk9Gm/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1lw-b28PBZ867voAuCc0Xie8oZZ9Sk9Gm/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1QLYsxQWcxx69euNP2RIM03Ya-bBbxld6/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1QLYsxQWcxx69euNP2RIM03Ya-bBbxld6/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1m2zXRerSA-_HlEInPR60PlvIiev93Z6m/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1m2zXRerSA-_HlEInPR60PlvIiev93Z6m/view?usp=sharing
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2. OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA


La finalidad de la E.S.O. consiste en lograr que los alumnos y alumnas adquieran los
elementos básicos de la cultura (aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y
motor), desarrollar y consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de
vida saludables, preparándolos para su incorporación a estudios posteriores y para su
inserción laboral; y formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida
como ciudadanos y ciudadanas.


Según se establece el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la Educación
Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las
capacidades que les permitan:


a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos
en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la
cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en
el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía
democrática.


b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo
individual y en equipo como condición necesaria para una realización
eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo
personal.


c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan
discriminación entre hombres y mujeres.


d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la
personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como
rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.


e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de
información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.


f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se
estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los
métodos para identificar los problemas en los diversos campos del
conocimiento y de la experiencia.


g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la
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participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad
para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir
responsabilidades.


h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la
lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad
autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento,
la lectura y el estudio de la literatura.


i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera
apropiada.


j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la
historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio
artístico y cultural.


k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros,
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud
corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión
humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y
el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.


l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y
representación.


3. COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS


Perfil competencial del alumnado al término del segundo curso de la
Educación Secundaria Obligatoria y Perfil de salida al término de la Enseñanza
Básica


La Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018,
relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente ha servido como
referente de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil competencial
y Perfil de salida y refuerza el compromiso del sistema educativo español con el
objetivo de adoptar unas referencias comunes que fortalezcan la cohesión entre los
sistemas educativos de la Unión Europea y faciliten que sus ciudadanos y ciudadanas,
si así lo consideran, puedan estudiar y trabajar a lo largo de su vida tanto en su
propio país como en otros países de su entorno.
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Las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado con los
principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse
confrontado y ante los que necesitará desplegar esas mismas competencias clave. Del
mismo modo, se han incorporado también los retos recogidos en el documento Key
Drivers of Curricula Change in the 21st Century de la Oficina Internacional de
Educación de la UNESCO, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la
Agenda 2030 adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en
septiembre de 2015.


El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta
en la que se concretan los principios y los fines del sistema educativo español
referidos a dicho periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los retos del
siglo XXI, las competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan
desarrollado al completar esta fase de su itinerario formativo e introduce
orientaciones sobre el nivel de desempeño esperado al término de la Educación
Secundaria Obligatoria. Constituye el referente último tanto para la programación
como para la evaluación docente en las distintas etapas y modalidades de la
formación básica, así como para la toma de decisiones sobre promoción entre los
distintos cursos y para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria.


La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará
sentido a los aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas
reales de la vida cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de
apoyo para favorecer situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para
el alumnado como para el personal docente, garantizándose, así, que todo alumno o
alumna que supere con éxito la Enseñanza Básica y, por tanto, haya adquirido y
desarrollado las competencias clave definidas en el Perfil de salida, sepa activar los
aprendizajes adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá
hacer frente a lo largo de su vida:


– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de
la degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el
conocimiento de las causas que los provocan, agravan o mejoran, desde
una visión sistémica, tanto local como global.


– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo
responsable, valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el
común, juzgando críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo
un control social frente a la vulneración de sus derechos.


– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del
funcionamiento del organismo y la reflexión crítica sobre los factores
internos y externos que inciden en ella, asumiendo la responsabilidad
personal y social en el cuidado propio y en el cuidado de las demás
personas, así como en la promoción de la salud pública.
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– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar
situaciones de inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las
causas complejas que las originan.


– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en
sociedad que deben resolverse de manera pacífica.


– Analizar de manera crítica y aprovechar oportunidades de todo tipo que ofrece
la sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando
sus beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya
a la mejora de la calidad de vida personal y colectiva.


– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular
respuestas más creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede
llevar aparejada.


– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la
diversidad personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose
por otras lenguas y culturas.


– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en
el global, desarrollando empatía y generosidad.


– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo
de la vida, desde la confianza en el conocimiento como motor del
desarrollo y la valoración crítica de los riesgos y beneficios de este último.


La respuesta a estos y otros desafíos, entre los que existe una absoluta
interdependencia, necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen
a las competencias clave y son abordados en los distintos ámbitos y materias que
componen el currículo. Estos contenidos disciplinares son imprescindibles, porque
sin ellos el alumnado no entendería lo que ocurre a su alrededor y, por tanto, no
podría valorar críticamente la situación ni, mucho menos, responder adecuadamente.
Lo esencial de la integración de los retos en el Perfil de salida radica en que añaden
una exigencia de actuación, la cual conecta con el enfoque competencial del
currículo: la meta no es la mera adquisición de contenidos, sino aprender a
utilizarlos para solucionar necesidades presentes en la realidad.


Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que suponen
articular la búsqueda legítima del bienestar personal respetando el bien común.
Requieren, además, trascender la mirada local para analizar y comprometerse
también con los problemas globales. Todo ello exige, por una parte, una mente
compleja, capaz de pensar en términos sistémicos, abiertos y con un alto nivel de
incertidumbre, y, por otra, la capacidad de empatizar con aspectos relevantes,
aunque no nos afecten de manera directa, lo que implica asumir los valores de
justicia social, equidad y democracia, así como desarrollar un espíritu crítico y
proactivo hacia las situaciones de injusticia, inequidad y exclusión.


El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica fija las
competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizar
la enseñanza básica. Constituye el referente último del desempeño competencial,
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tanto en la evaluación de las distintas etapas y modalidades de la formación básica,
como para la titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
Fundamenta el resto de decisiones curriculares, así como las estrategias y
orientaciones metodológicas en la práctica lectiva.


Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los
objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está
vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este
Perfil de salida, y que son las siguientes:


– Competencia en comunicación lingüística.
– Competencia plurilingüe.
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e


ingeniería.
– Competencia digital.
– Competencia personal, social y de aprender a aprender.
– Competencia ciudadana.
– Competencia emprendedora.
– Competencia en conciencia y expresión culturales.
El perfil competencial del alumnado al término del 2º curso de ESO Y el perfil


de salida al término de la Enseñanza Secundaria obligatoria, vienen recogidos en el
Anexo II de la INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de
Ordenación y Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que
se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación
Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023 pág. 26 a 35 y a estos se atiene esta
programación.


4. JUSTIFICACION DE LA MATERIA


Con su identidad y naturaleza, la materia de Religión Católica, en línea con los
fines propios de la Educación Secundaria Obligatoria, favorece el proceso educativo
del alumnado, contribuyendo a su formación integral y al pleno desarrollo de su
personalidad. Propone, específicamente, contribuir a la maduración del proyecto
personal y profesional, con libertad y responsabilidad, en diálogo con la antropología
cristiana y sus principios y valores sociales. Responde a la necesidad de comprender
críticamente y mejorar creativamente nuestra tradición cultural, sus expresiones y
significado, en contextos plurales y diversos. Y complementa la necesaria educación
en valores humanos y cristianos que orienta el despliegue del proyecto vital que
aspira a su realización personal y a su inserción social en los ámbitos propios de la
vida adulta.


La materia de Religión Católica en la escuela se caracteriza por sus contribuciones
educativas planteadas en línea con los objetivos, fines y principios generales y



https://drive.google.com/file/d/12VZRGKVmUONOT9Dg_I2-f4vtEmGf-nHV/view?usp=sharing
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pedagógicos del conjunto de la etapa, también con las competencias clave. Con los
aprendizajes del currículo, inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el
proceso formativo del alumnado, si así lo han elegido sus familias: se accede a
aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del entorno familiar que
contribuyen a madurar la identidad personal; a aprendizajes de hábitos y valores,
necesarios para la vida individual y social; y a aprendizajes vitales que dan sentido
humano y cristiano a la vida y forman parte del necesario crecimiento interior.
Estas aportaciones del currículo de Religión Católica, a la luz del mensaje cristiano,
responden a un compromiso de promoción humana con la inclusión de todos,
fortalecen el poder transformador de la escuela y suponen una contribución propia
al perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica.


La estructura del currículo de Religión Católica se integra en el marco curricular
de la LOMLOE y es análoga a las de las otras áreas y materias escolares,
contribuyendo como estas al desarrollo de las competencias clave a través de una
aportación específica. Es un currículo abierto y flexible para facilitar su
programación en los diferentes entornos y centros educativos.


La presente programación forma parte de un proyecto completo de 1º a 4º de
Educación Secundaria Obligatoria que se adapta al ritmo y necesidades del
momento evolutivo en el que se encuentra el alumnado, manteniendo la coherencia
en la secuenciación de los contenidos, la metodología y las claves pedagógicas para
la etapa.


De acuerdo con el modelo competencial establecido por la LOMLOE, esta
programación se centra en el desarrollo práctico de habilidades y competencias
fundamentales tanto para el progreso personal del alumnado como para su
participación activa en la sociedad.


Todos los elementos que constituyen el proceso de Aprendizaje competencial se
integran en situaciones de aprendizaje. Estas situaciones contextualizadas implican
la puesta en práctica, de forma integrada, de competencias y saberes, a través de un
problema motivador, relevante y significativo.


La enseñanza religiosa no se construye de espaldas a la realidad sino en
permanente diálogo con ella. Esta programación pretende construir un conocimiento
siempre en diálogo con los intereses vitales de los alumnos y los retos de la cultura
circundante.


La planificación de la acción docente puede ajustarse, como mínimo, a una
sesión de 55 minutos.


Esta programación facilita un aprendizaje competencial de los contenidos
aprendidos, de manera que los aprendizajes sean útiles para la vida de los alumnos,
contribuyendo a su formación integral y a su inserción social.


El abordaje de los contenidos se hace a través de actividades que susciten el
interés de los alumnos, que promuevan el diálogo y que buscan plantear cuestiones
que hagan reflexionar sobre los grandes interrogantes vitales. Antes de abordar los
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nuevos contenidos se detectan los conocimientos previos del alumnado.


5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA


Competencias Específicas


1. Identificar, valorar y expresar los
elementos clave de la dignidad e
identidad personal a través de la
interpretación de biografías
significativas, para asumir la propia
dignidad y aceptar la identidad
personal, respetar la de los otros, y
desarrollar con libertad un proyecto de
vida con sentido.


4. Interpretar y admirar el patrimonio
cultural en sus diferentes expresiones,
reconociendo que son portadoras de
identidades y sentido, apreciando cómo
el cristianismo se ha encarnado en
manifestaciones diversas, para
desarrollar sentido de pertenencia,
participar en la construcción de la
convivencia y promover el diálogo
intercultural en el marco de los
derechos humanos.


2. Valorar la condición relacional del
ser humano, desarrollando destrezas y
actitudes sociales orientadas a la mejora
de la convivencia teniendo en cuenta el
magisterio social de la Iglesia, para
aprender a vivir con otros y contribuir a
la fraternidad universal y la
sostenibilidad del planeta-


5. Reconocer y apreciar la propia
interioridad, la experiencia espiritual y
religiosa, presente en todas las cultura y
sociedades, comprendiendo la
experiencia de personajes relevantes y
valorando las posibilidades de lo
religioso, para discernir posibles
respuestas a las preguntas sobre el
sentido de la vida, y favorecer el respeto
entre las diferentes tradiciones
religiosas


3. Asumir los desafíos de la humanidad
desde una perspectiva inclusiva
reconociendo las necesidades
individuales y sociales, discerniendo las
realidades con las claves del “Reino de
Dios”, para implicarse personal y
profesionalmente en la transformación
social y el logro del bien común.


6. Identificar y comprender los
contenidos esenciales de la Teología
cristiana, contemplando y valorando la
contribución de la tradición cristiana a
la búsqueda de la verdad, para disponer
de una síntesis del cristianismo que
permita dialogar con otras tradiciones,
paradigmas y cosmovisiones.
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6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN


6.1. 3º DE ESO


Competencias Criterios de Evaluación


Reconocer los rasgos esenciales Formular un proyecto
de la antropología cristiana, personal de vida con sentido


1 relacionándolos con los derechos
fundamentales y la defensa de la


que responda a valores de
cuidado propio, de los


dignidad humana, verificándolos demás y de la naturaleza,
en situaciones globales. respetando los de los otros,


tomando como referencia a
Jesucristo, siendo capaz de
modular estas opciones en
situaciones vitales
complejas.


Asumir valores y actitudes de Cooperar a la construcción
2 cuidado personal, de los otros, de


la naturaleza y de los espacios
de sociedades
democráticas, fortaleciendo


comunes, favoreciendo actitudes vínculos sociales e
de respeto, gratuidad, intergeneracionales, y las
reconciliación, e inclusión social. relaciones en modelos de


interdependencia,
analizando la realidad,
teniendo en cuenta los
principios y valores del
magisterio social de la
Iglesia, y valorando el
desarrollo humano integral.


3


Cooperar activamente en proyecto
de cuidado y responsabilidad
hacia el bien común, en diálogo
con la perspectiva cristiana,
participando en proyectos de
mejora del entorno y en
planteamiento de las opciones
profesionales.


Contribuir a la fraternidad
universal, contrastando
críticamente el paradigma
científico tecnológico vigente
y las narrativas de progreso,
con la antropología, la moral
y la escatología cristiana,
respondiendo con la
sensibilidad e implicación a
situaciones de
empobrecimiento y
vulnerabilidad.







13


4


Participar críticamente en la
construcción de la diversidad
cultural, expresando y aportando
creativamente las experiencias
propias, respetando las
diferencias entre personas y
comunidades.


Desarrollar sentido de
pertenencia a una tradición
cultural, con expresiones
sociales, artísticas, ética y
estéticas, valorando
adecuadamente su
contribución en su
momento histórico,
relacionándolas con
contextos actuales y
promoviendo su memoria
como legado vivo.


5


Formular posibles respuestas a las
preguntas de sentido, conociendo
y valorando las aportaciones de
las tradiciones religiosas, en
especial la propuestas de sentido
de la vida de Jesucristo,
elaborando sus propias respuestas
partiendo de un análisis crítico y
la adaptación a su situación
personal.


Favorecer la convivencia
social en contextos plurales,
respetando las opciones
personales y generando
espacios de diálogo y
encuentro.


6


Reconocer la Iglesia, comunidad
de los discípulos de Cristo, y su
compromiso en la construcción
social como núcleos esenciales del
cristianismo, valorando
críticamente su contribución
cultural e histórica.


Poner en diálogo del saber
religioso con otras
disciplinas, tradiciones
culturales, paradigmas
científicos y tecnológicos y
otras cosmovisiones,
teniendo en cuenta los
métodos propios de cada
disciplina y respetando la
pluralidad.
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7. SABERES BÁSICOS


7.1. 3º DE ESO


Saberes Básicos


Dignidad humana
y proyecto


personal en la
visión cristiana de


la vida


 Rasgos esenciales de la antropología cristiana en diálogo
con la dignidad humana.


 Situaciones vitales y preguntas existenciales en relación
con la construcción del proyecto personal.


 Jesucristo como referencia para el reconocimiento y
valoración positiva de la dignidad humana y la
solidaridad.


 El Evangelio como respuesta a la búsqueda de sentido.
 Estrategias de comunicación en distintos lenguajes de


las propias ideas, creencias y experiencias en contextos
interculturales.


 Razonabilidad de la fe, desarrollo integral de la persona
y fomento del bien común.


 La transformación social como vocación personal y
proyecto profesional.


 La Iglesia como comunidad de los discípulos de


Cosmovisión,
identidad cristiana
y expresión
cultural


Jesucristo.
 Principios y valores de la enseñanza social de la Iglesia y


su aplicación en sociedades democráticas.
 La Biblia como fuente de conocimiento para entender la


historia e identidad de Occidente y el diálogo
intercultural.


 La vida de la Iglesia como generadora de identidad y
cultura a lo largo de la historia: análisis de sus
contribuciones a la construcción social, política y
cultural.


 Respeto ante la belleza de las diversas manifestaciones
culturales y religiosas como elemento de pertenencia y
tradición cultural.


 Valor de las prácticas espirituales del monacato, la
mística y la devoción popular.


 Aprecio de la relación del mensaje cristiano con la
ciencia y la cultura como medio de enriquecimiento del
conjunto de los saberes.


 Figuras históricas y eclesiales comprometidas con el
bien común.
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Corresponsables
en el cuidado de
las personas y del


planeta


 Los derechos humanos y los objetivos de desarrollo
sostenible en relación con el pensamiento social
cristiano.


 Proyectos eclesiales que trabajan la amistad social, la
solidaridad intergeneracional y la sostenibilidad del
planeta.


 Propuestas de la ética social de la Iglesia aplicadas a los
desafíos del mundo actual y al paradigma tecnocrático.


 Actitudes y destrezas de diálogo ecuménico e
interreligioso con pleno respeto a las convicciones
propias y las de los otros.


 El compromiso de las religiones en la construcción de la
paz y la superación de la violencia y los
fundamentalismos.


 La esperanza cristiana y la santidad
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7.2. Los saberes básicos-competencias específicas-descriptores
del perfil de salida: resumen


Saberes básicos Competencias
específicas
(criterios de
evaluación)


Competencias clave
(descriptores del perfil


de salida)Bloques


A. Dignidad humana y proyecto
personal en la visión cristiana
de la vida


1.1, 1.2, 2.1, 3.1, 3.2, 6.2


CCL1, CCL3, CCL2, CCL5, STEM3,
CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA2,


CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC3, CE1,
CE3, CCEC3


B. Cosmovisión, identidad
cristiana y expresión cultural 1.2, 2.1, 2.2, 4.1, 4.2, 5.1, 6.1,


6.2


CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, STEM4,
CP3, CD1, CD2, CD3, CPSAA1,


CPSAA3, CPSAA4, CC1, CC2, CE1,
CE3, CCEC1, CCEC2, CCEC3


C. Corresponsables en el
cuidado de las personas y del
planeta


2.2, 3.1, 3.2, 5.1, 5.2, 6.1
CCL1, CCL2, CCL5, STEM3, CD1,
CPSAA3, CPSAA4, CC1, CC2, CC3,


CC4, CCEC1, CCEC3
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7.3 UNIDADES DIDÁCTICAS. TEMPORALIZACIÓN


UNIDAD 1: María, nuestra esperanza (continuación).
Profundización en el mensaje de María: La Madre nos
conduce al Hijo.
Este tema implica los Bloques A y B de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 10. Del 12 de Septiembre al 21 de Noviembre


UNIDAD 2: "Vosotros seréis mi pueblo” (1). Dios interviene en
la historia. La historia de Israel. Vuelta a la Tierra Prometida.
Sansón (libro Jueces). El inicio de la monarquía
Este tema implica los Bloques A y B de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 4. Del 22 de Noviembre al 19 de Diciembre


UNIDAD 3: "Vosotros seréis mi pueblo” (2). Dios interviene en
la historia. La historia de Israel. Pinceladas sobre David.
Salomón. Los profetas. Elías y Eliseo.
Este tema implica los Bloques A y B de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 4. Del 20 de Diciembre al 30 de Enero


UNIDAD 4: "Vosotros seréis mi pueblo” (3). Dios interviene en
la historia. La historia de Israel. Destierro a Babilonia.
Jeremías y Daniel. Daniel, profeta de los tiempos. Ezequiel:
gloria de Dios, resurrección.
Este tema implica los Bloques A y B de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 6. Del 31 de Enero al 12 de Marzo


UNIDAD 5: "Vosotros seréis mi pueblo” (4). Dios interviene en
la historia. La historia de Israel. Permanencia de Cristo en la
Historia: la Iglesia. Expansión de la Iglesia. Las primeras
comunidades. San Pablo.
Este tema implica los Bloques A, B y C de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
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Nº Sesiones 4. Del 13 de Marzo al 23 de Abril


UNIDAD 6: La naturaleza humana desea el infinito. Búsqueda
de sentido y enfermedad, muerte, dolor. El origen del mal: el
Pecado Original. Verdad revelada y ropaje literario.
Fundamentación moral: la realidad del pecado.
Este tema implica los Bloques A y B de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 5. Del 24 de Abril al 28 de Mayo


UNIDAD 7: Dios se revela en Jesucristo. Dios uno y trino: la
dimensión relacional. El Credo.
Este tema implica los Bloques A y B de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 2. Del 29 de Mayo al 18 de Junio


8. ELEMENTOS TRANSVERSALES


La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida,
en el sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su
consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las
competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No
existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia
exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se
concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias
y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que
se producen en el conjunto de las mismas.


El artículo 121 de la LOMLOE que el proyecto educativo del centro “incluirá
un tratamiento transversal de la educación en valores, del desarrollo
sostenible, de la igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad de
trato y no discriminación y de la prevención de la violencia contra las
niñas y las mujeres, del acoso y del ciberacoso escolar, así como la cultura
de paz y los derechos humanos”. Por su gran utilidad, podemos utilizar los que
define la normativa nacional para la ESO (art. 6.5 RD 217/2022): la
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación
emocional y en valores, la igualdad de género, la creatividad, la
educación para la salud, incluida la afectivo- sexual, la formación estética,
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la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.


9. RECOMENDACIONES DE METODOLOGÍA
DIDÁCTICA Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS.
UN EJEMPLO DE SITUACIÓN DE APRENDIZAJE


La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de
salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que se
concretan en las competencias específicas de cada materia o ámbito de
la etapa, se verán favorecidos por metodologías didácticas que
reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para
ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas
que, partiendo de los centros de interés de los alumnos y alumnas, les
permitan construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde
sus propios aprendizajes y experiencias. Las situaciones de aprendizaje
representan una herramienta eficaz para integrar los elementos
curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y
actividades significativas y relevantes para resolver problemas de
manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía,
la reflexión crítica y la responsabilidad.


Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas
situaciones deben estar bien contextualizadas y ser respetuosas con
las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la
realidad. Asimismo, deben estar compuestas por tareas complejas cuya
resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. Con estas
situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y
aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la vida real. Así
planteadas, las situaciones constituyen un componente que, alineado
con los principios del Diseño universal para el aprendizaje, permite
aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de
la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se
ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado.


El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los
aprendizajes adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la
articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos,
destrezas y actitudes propios de esta etapa. Las situaciones deben
partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que
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integren diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas o
actividades que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el
trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado
asuma responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en
la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe
implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de
recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos
como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar
aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la
convivencia democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz
de responder con eficacia a los retos del siglo XXI.


Como ejemplo posible de situación de aprendizaje podría servir el problema
planteado en la película “cadena de favores” que decía “piensa en una idea para
cambiar nuestro mundo, ¡y ponla en funcionamiento!”. Se trataría en este caso de
ver si con los valores del evangelio (como en la película) el alumno sería capaz de
encontrar una idea práctica que pudiera llevarse a cabo realmente. La pretensión de
la actividad no es solucionar problemas tan graves como la pobreza, la exclusión, la
incomunicación, y un largo etcétera, sino poner en debate entre los
alumnos soluciones prácticas. Esto implica poner en juego diversas
competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos. En
concreto la competencia específica más relacionada sería “3. Asumir los
desafíos de la humanidad desde una perspectiva inclusiva
reconociendo las necesidades individuales y sociales, discerniendo las
realidades con las claves del “Reino de Dios”, para implicarse
personal y profesionalmente en la transformación social y el logro
del bien común”, que expresaría el criterio de evaluación
correspondiente a la Competencia específica 3: “3.1 Generar actitudes
de justicia y solidaridad, respetando la diversidad y tomando conciencia
de la responsabilidad compartida y la común pertenencia, en el horizonte
del Reino de Dios. 3.2 Analizar las necesidades sociales, identificando las
situaciones de injusticia, violencia y discriminación, con sus causas,
discerniéndolas según el proyecto del Reino de Dios, implicándose en
propuestas de transformación social.”. Y como saberes básicos podríamos
señalar del grupo C, “Corresponsables con el cuidado de las personas y
del planeta”, saberes básicos como “Situaciones cercanas de injusticia y
exclusión analizadas críticamente desde el magisterio de la Iglesia” o
“Proyectos sociales de la Iglesia a lo largo de su historia y su aportación a
la inclusión social y a la ecología integral”. Además, al ser un debate
abierto entre los alumnos se implicaría la Competencia específica 2,
implicando un saber básico como “Habilidades y actitudes de escucha,
empatía y expresión asertiva para una comunicación interpersonal”


9.1 ORIENTACIONES METODOLÓGICAS DE RELIGIÓN
Los planteamientos metodológicos de esta área se fundamentan,


globalmente, en la atención personalizada al alumnado, en la
diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos
didácticos; en el cuidado del desarrollo emocional y cognitivo del
alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje
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individualizado y cooperativo; en la relación de los aprendizajes con el
entorno, en un enfoque competencial orientado a la acción, el
emprendimiento y la aplicación de los saberes. Será necesario tener en
cuenta las condiciones personales, sociales y culturales de todos los
niños y niñas, para detectar necesidades específicas y proponer
acciones de refuerzo o ampliación flexibilizando los procesos y
garantizando la inclusión de todo el alumnado. La evaluación se
comprende como parte de este proceso de enseñanza y aprendizaje. El
área de Religión Católica confiere una insustituible responsabilidad a la
figura del docente cuya intervención es esencial en la gestión del
proceso de enseñanza, tanto en su programación como en su
desarrollo y evaluación.


La didáctica del área de Religión Católica planteada en términos de
un currículo competencial habrá de promover el protagonismo del
alumnado en su propio proceso de aprendizaje. Algunos de los pasos a
seguir en las secuencias de aprendizaje son:
− Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su


realidad personal, familiar, social y cultural;
− Identificar y formular con pensamiento autónomo los interrogantes y


cuestiones que suscitan estas situaciones;
− Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes con


fuentes bíblicas, el patrimonio artístico, y otras referencias eclesiales;
− Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad individual


con pleno respeto a las ideas de los demás, contrastadas con los
principios éticos del cristianismo;


− Dialogar con otras visiones del mundo, para la construcción de la
convivencia y el bien común;


− Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias
utilizando con creatividad diversos lenguajes;


− Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad personal
como preparación para el aprendizaje para toda la vida. La diversidad de
metodologías activas que se pueden aplicar habrán de tener en cuenta los
pasos de este itinerario pedagógico y las competencias específicas, los
criterios de evaluación y los saberes básicos, es decir, los aprendizajes
esenciales de esta área. Las orientaciones metodológicas y para la evaluación
programadas armonizarán de forma coherente estos aprendizajes que se
proponen en el área de Religión Católica, las necesidades propias del
alumnado, y los objetivos de etapa y el perfil de salida.


La diversidad de metodologías activas que se pueden aplicar habrán
de tener en cuenta los pasos de este itinerario pedagógico y las
competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes
básicos, es decir, los aprendizajes esenciales de esta área. Las
orientaciones metodológicas y para la evaluación programadas
armonizarán de forma coherente estos aprendizajes que se proponen
en el área de Religión Católica, las necesidades propias del alumnado y
los objetivos de etapa.
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9.2. ATENCIÓN PERSONALIZADA
El currículo del área de Religión Católica, también en sus orientaciones
metodológicas, apuesta por una educación personalizada, que pone a la
persona en el centro de todos los procesos educativos. Esto exige acompañar
a cada alumno y alumna teniendo en cuenta su personalidad y su propio ritmo
de aprendizaje, acoger y cuidar su experiencia personal, familiar y social,
respetar su autonomía y libertad, promoviendo los vínculos con los demás
para crecer individual y comunitariamente. Con la atención personalizada se
favorece el compromiso y la implicación de los niños y niñas en su proceso
de experiencia y conocimiento, atendiendo a todas las dimensiones de la
personalidad de manera integrada. En concreto, el área de Religión Católica
atiende y acompaña el desarrollo de la interioridad, la espiritualidad y la
experiencia religiosa del alumnado.


10. INSTRUMENTOS, TÉCNICAS Y
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN


La evaluación del alumnado se comprende como parte del
proceso de enseñanza y aprendizaje, además de permitir la valoración
de los aprendizajes y el nivel de competencia adquirido, ayuda a
identificar mejoras en el proceso de enseñanza. También posibilita
detectar dificultades para aplicar las medidas de refuerzo necesarias.


Los criterios de evaluación son el elemento curricular para orientar
esta parte del proceso de enseñanza y aprendizaje, entendiendo la
evaluación como oportunidad para formar a personas capaces de
desenvolverse en situaciones reales de experiencia y comunicación,
comprometidas en el cuidado de las personas y del planeta, que inician
un aprendizaje que se prolongará a lo largo de la vida; por ello es
esencial identificar oportunidades de mejora permanente.


Para facilitar la evaluación, los planteamientos didácticos han de incluir
elementos claramente relacionados con los criterios de evaluación, las
competencias específicas, y su vínculo con los descriptores operativos, lo
que permitirá evidenciar y evaluar los aprendizajes propuestos en los
productos finales que el alumnado ha de crear. En una evaluación
competencial es imprescindible valorar tanto el proceso como los
resultados. La evaluación en materia de Religión Católica se realizará en
los mismos términos y con los mismos efectos de las otras materias de la
etapa. Deberá tener en cuenta todos los procesos de la actividad
pedagógica que se desarrolla en el aula y prever las herramientas e
instrumentos necesarios para observar el nivel de adquisición de las
competencias específicas. En la medida de lo posible, en cuanto sujetos
progresivamente autónomos y responsables de su aprendizaje, los
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alumnos y alumnas han de participar en la evaluación y el proceso
seguido para la adquisición de las competencias específicas propias de la
materia.


La evaluación es un proceso continuado a lo largo de todo el curso escolar,
por eso, para sistematizarla se establecen tres momentos diferentes:
Evaluación inicial, que facilita la valoración de los conocimientos previos, las
capacidades y las actitudes del alumnado, con objeto de adecuar el proceso
de enseñanza-aprendizaje a la realidad de sus posibilidades.
Evaluación continua, que pretende conocer si se van logrando los objetivos
propuestos, cuando todavía se puede intervenir modificando el camino para
conseguirlos; es decir, evaluación del proceso y como proceso. Este tipo de
evaluación tiene un especial carácter regulador, orientador y auto-corrector
del proceso educativo desde su comienzo, lo que requiere una evaluación
inicial previa. Cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el
adecuado, se adoptarán las medidas de atención a la diversidad que
procedan.
Evaluación sumativa, en la que se valora, sobre todo, el grado de adquisición
de las competencias clave, expresadas en los criterios de evaluación,
estándares de aprendizaje y los descriptores; es decir, evaluación del
resultado.
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación
Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora. En el proceso
de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se
adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las
dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo.
La evaluación de los aprendizajes del alumnado tendrá un carácter formativo
y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje.
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá ser
integradora, debiendo tenerse en cuenta desde todas y cada una de las
áreas la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y del
desarrollo de las competencias correspondiente.
La evaluación ordinaria se basará en los siguientes instrumentos de
evaluación:
* La observación directa: 20 % (actitud, interés, participación, entrega a


tiempo, pulcritud, etc...)
* Actividades : 40% (cuestionarios, trabajos, dictados, etc)
* Pruebas orales y/o escritas: 40% (examen o control, o usar los cuestionarios


de classroom)


Para la recuperación de la materia pendiente de cursos anteriores se
entregará un trabajo o actividad/cuestionario que versará sobre los
contenidos del curso.
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Para alumnos con pérdida de evaluación continua (faltas de asistencia en
un 30% del total de horas lectivas), se efectuará una evaluación
extraordinaria que consistirá en:


- Exámen o actividad/cuestionario, como una posible redacción que recoja
los contenidos vistos, o se centre en un contenido importante visto en el
curso.


A los alumnos/as con adaptaciones significativas se les evaluará
únicamente las fichas adaptadas a su nivel de competencia curricular.


Expongo en la siguiente tabla las relaciones entre las Unidades
Didácticas, los Instrumentos de calificación y sus pesos en la
puntuación general anual. Las competencias específicas cubiertas en cada
unidad, al tratarse la religión de una materia tan transversal, en general,
están implicadas casi todas en cada unidad. Para tener una idea de la
correspondencia entre los bloques de saberes básicos y las competencias
específicas remito al cuadro de la sección 7.2


Unidades didácticas Instrumento de
evaluación


Puntuación
-peso del
criterio de
evaluación


UD 1 Actividades 0,714
UD 1 Cuestionarios 0,714
UD 2 Actividades 0,714
UD 2 Cuestionarios 0,714
UD 3 Actividades 0,714
UD 3 Cuestionarios 0,714
UD 4 Actividades 0,714
UD 4 Cuestionarios 0,714
UD 5 Actividades 0,714
UD 5 Cuestionarios 0,714
UD 6 Actividades 0,714
UD 6 Cuestionarios 0,714
UD 7 Actividades 0,714
UD 7 Cuestionarios 0,714


10.1. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


Esquemáticamente estos serían los que se van a utilizar:
- Apuntes en forma de preguntas-guía.
- Vídeos introductorios y motivadores.
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- Vídeos más largos explicativos (muchos menos)
- Textos del Magisterio de la Iglesia.
- Películas relacionadas con el tema.
- Biblia.


11. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


La Educación Secundaria Obligatoria se organiza de acuerdo con los
principios de educación común y de atención a la diversidad del alumnado.
Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa estarán orientadas a
responder a las necesidades educativas concretas del alumnado y al logro de
los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y la adquisición de las
competencias correspondientes y no podrán, en ningún caso, suponer una
discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos y competencias y la
titulación correspondiente.
En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el
desarrollo de las competencias y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura,
se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las
materias.
Del establecimiento del nivel de competencia curricular del grupo clase
(evidenciado a partir de la evaluación inicial), que tomaría como referencia los
mínimos exigibles asociados al curso anterior, se derivan:
 Medidas generales de grupo (metodológico, curricular y organizativo).
 Actividades de refuerzo y profundización o enriquecimiento curricular.
 Planes individuales para el alumnado con dificultades.
 Adaptaciones curriculares no significativas de grupo o individuales.
 Adaptaciones curriculares significativas individuales para alumnado con
necesidades educativas especiales o con otras necesidades específicas de
apoyo educativo que las precisen. Dichas adaptaciones se realizarán
buscando el máximo desarrollo posible de las competencias; la evaluación
continua y la promoción tomarán como referente los elementos fijados en
dichas adaptaciones.
 Adaptaciones curriculares significativas de ampliación para alumnado con
altas capacidades. Se tendrá en consideración el ritmo y estilo de aprendizaje
del alumnado que presenta altas capacidades intelectuales y del alumnado
especialmente motivado por el aprendizaje.
 Adaptaciones curriculares significativas para el alumnado de incorporación
tardía al sistema educativo. En cualquier caso, las medidas de atención a la
diversidad pueden y deben contar con el asesoramiento del Departamento de
Orientación de nuestro instituto
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12. MEDIDAS DE MEJORA. FOMENTO DE LA LECTURA


- Medidas para estimular el interés y hábito de lectura: lecturas de páginas
digitales y textos relacionados con el tema. Lecturas de textos bíblicos en
clase.
- Medidas para estimular el interés y hábito de escritura: poner por escrito las
opiniones de diferentes temas.
- Medidas para estimular el interés y hábito oral: Participación en debates
planteados en clase.


13. INDICADORES DE LOGRO DEL PROCESO DE
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


- Coordinación del equipo docente durante el trimestre.
- Ajuste de la programación docente.
- Consecución de competencias específicas y saberes básicos durante el
trimestre.
- Grado de satisfacción de las familias y de los alumnos/as del grupo
- Ausencia de abandonos y absentismos


14. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y
COMPLEMENTARIAS


- Salida una mañana con motivo de la Semana de Cine espiritual en
Caravaca para alumnos de ESO, en los meses de Febrero y Marzo de 2024.
- Posible salida conjunta de los alumnos de Religión de ESO junto con los
alumnos de .Atención Educativa.
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IDENTIFICACION DEL TÍTULO 


El Título profesional básico en mantenimiento de viviendas queda identificado por los 
siguientes elementos: 


– Denominación: Título profesional básico en mantenimiento de viviendas. 
– Nivel: Formación Profesional Básica. 
– Duración: 2000 horas. 


– Familia Profesional: Instalación y Mantenimiento. 
– Referente europeo: CINE-3.5.3 (Clasificación Internacional Normalizada de la 


Educación). 
 


COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO 


La competencia general de este título consiste en realizar operaciones básicas de 
montaje y mantenimiento de elementos de fontanería, calefacción y climatización; 


pequeñas reparaciones y sustitución de elementos sencillos en instalaciones 
electrotécnicas, 


en revestimientos continuos, alicatado y pintura, así como montaje y colocación de 
mobiliario prefabricado y complementos mobiliarios de la vivienda, con la calidad 
indicada, 


aplicando las normas de prevención de riesgos laborales y protección medioambiental 
correspondientes y comunicándose de forma oral y escrita en lengua castellana y en su 


caso en la lengua cooficial propia así como en alguna lengua extranjera. 
 


PERFIL PROFESIONAL 


Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 


– Ayudante de pintor/a. 
– Ayudante de mantenimiento de instalaciones electrotécnicas. 
– Ayudante de Fontanero/a. 


– Ayudante montador/a de equipos de calefacción. 
– Ayudante mantenedor/a de equipos de calefacción. 


– Ayudante montador/a de equipos de climatización. 
– Ayudante mantenedor/a de equipos de climatización. 
– Instalador/a de redes de suministro y distribución de agua. 


– Montador/a de muebles prefabricados de madera o similares. 
 


 


1. OBJETIVOS GENERALES ASOCIADOS AL MÓDULO DEL MÓDULO PROFESIONAL 


 


a) Identificar las herramientas describiendo sus características y aplicaciones 


para seleccionar las herramientas y máquinas y los medios necesarios en la 
intervención. 
b) Utilizar diferentes técnicas para realizar zanjas y rozas de instalaciones, 


utilizando las herramientas más adecuada y en condiciones de calidad y 
seguridad. 


c) Aplica técnicas de replanteo/trazado utilizando croquis y planos de pequeñas 
instalaciones electrotécnicas y de fontanería para la apertura de rozas y zanjas. 
d) Construir conducciones de fluidos aplicando técnicas básicas de soldadura y 


unión, identificando las principales fases del proceso y las características básicas 
de los elementos utilizados para ensamblar tuberías de cobre, PVC y nuevos 


materiales. 
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e)Realizar pruebas de estanqueidad reglamentaria relacionando especificacione 


de las instalaciones domésticas de distribución, evacuación y saneamiento con 
las comprobaciones que es preciso realizar. 
f) Identificar los elementos que intervienen en las instalaciones básicas de riego 


automático, así como sus características, elaborando el listado de elementos que 
intervienen en una estructura sencilla para el montaje de dichas instalaciones. 


g) Realizar operaciones de montaje instalaciones básicas de riego automático y la 
prueba funcional. 
h)Relacionar los elementos de redes domésticas de distribución, evacuación y 


saneamiento con los sistemas para su instalación, sujeción y regulación 
acoplando griferías, válvulas de corte y tuberías de desagüe para montar equipos 


sanitarios. 
i)Realizar operaciones montaje de redes domésticas de distribución, evacuación 
y saneamiento y efectuar presupuestos de pequeñas instalaciones habituales. 


j)Realizar operaciones de montaje de equipos de aire acondicionado y climatización 
doméstica y de mantenimiento de usuario, interpretando manuales de uso. 


k) Realizar operaciones de ensamblaje y construcción de conductos de la instalación de 
redes convencionales de ventilación aplicando técnicas básicas de mecanizado y unión. 
l)Instalar y desinstalar elementos sencillos de instalaciones electrotécnicas y 


domóticas de viviendas describiendo la función que realiza y pruebas a realizar. 
m) Realizar operaciones de revestimiento continuo de superficies y pintado, así 


como colocación de elementos cerámicos (solado y alicatado), aplicando la técnica más 
adecuada y utilizando adhesivos, pastas y morteros necesarios para cada intervención. 
n)Realizar operaciones de uniones fijas y desmontables de elementos de muebles 


pequeños y sencillos y montar y desmontar herrajes y cerraduras sencillas, así como 
identificar y montar complementos y accesorios del hogar más habituales, aplicando la 


técnica correspondiente. 
ñ) Mecanizar elementos sencillos de materiales metálicos y no metálicos utilizados en la 
vivienda aplicando la técnica requerida en función del elemento y material. 


o) Realizar operaciones de verificación del conexionado y el montaje de 
elementos instalados o sustituidos, utilizando los equipos de medida requeridos 


y realizando las pruebas funcionarles correspondientes. 
p)Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el 


conocimiento científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar los métodos 
para identificar y resolver problemas básicos en los diversos campos del conocimiento y 
de la experiencia. 


q) Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver 
problemas aplicar el razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en 


la sociedad, en el entorno laboral y gestionar sus recursos económicos. 
r)Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo 
humano y ponerlos en relación con la salud individual y colectiva y valorar la 


higiene y la salud para permitir el desarrollo y afianzamiento de hábitos 
saludables de vida en función del entorno en el que se encuentra. 


s)Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del 
patrimonio natural, comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio 
natural para valorar las consecuencias que se derivan de la acción humana sobre 


el equilibrio medioambiental. 
t)Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con 


sentido crítico las tecnologías de la información y de la comunicación para 
obtener y comunicar información en el entorno personal, social o profesional. 
u) Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, 


aplicando técnicas análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y 
sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico y las 


manifestaciones culturales y artísticas. 
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v)Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel 


de precisión, claridad y fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la 
lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial para comunicarse en su 
entorno social, en su vida cotidiana y en la actividad laboral. 


w) Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para comunicarse de 
forma oral y escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida cotidiana y 


profesional. 
x)Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos 
contemporáneos ,evolución histórica, distribución geográfica para explicar las 


características propias de las sociedades contemporáneas. 
y)Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios 


democráticos, aplicándolos en sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica 
de los conflictos 
z) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a 


lo largo de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales. 
aa) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la 


confianza en sí mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver 
situaciones e incidencias tanto de la actividad profesional como de la personal. 
bb) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los 


demás y cooperando con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás 
para la realización eficaz de las tareas y como medio de desarrollo personal. 


cc) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para 
informarse, comunicarse, aprender y facilitarse las tareas laborales. 
dd)Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el 


propósito de utilizar las medidas preventivas correspondientes para la 
protección personal, evitando daños a las demás personas y en el medio 


ambiente. 
ee) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y 
la calidad en su trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de 


trabajo. 
ff) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, 


teniendo en cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales 
para participar como ciudadano democrático. 


 
 


 


2. COMPETENCIAS DEL TITULO ASOCIADAS AL MÓDULO  


a)Seleccionar materiales, herramientas y máquinas herramientas para la sustitución, 
montaje o colocación de elementos o reparaciones en las instalaciones, superficies o 
elementos de mobiliario de la vivienda a partir de órdenes de trabajo o instrucciones 
b) Abrir rozas y zanjas para el tendido de canalizaciones eléctricas, tuberías de evacuación y suministro 
de agua, circuitos de calefacción y climatización básica. 
c) Ensamblar elementos de tuberías de evacuación y suministro de agua e instalaciones de calefacción. 
d)Montar pequeñas instalaciones de riego automático y, en su caso, elaborar previamente pequeños 
esquemas de montaje, asegurando la cobertura de toda la superficie y el ahorro de agua. 
e) Instalar equipos sanitarios de la vivienda conectándolos a la red de evacuación y de agua. 
f) Realizar operaciones de montaje de unidades interiores y exteriores de equipos de climatización 
doméstica y de mantenimiento de primer nivel de las mismas. 
g) Realiza operaciones de ensamblaje de conductos de ventilación en fibra o similar, realizando 
operaciones de acabado de superficies y de sellado de juntas. 
h) Sustituir elementos sencillos que componen las instalaciones electrotécnicas en el ámbito de vivienda 
a partir de las instrucciones recibidas o de los manuales de uso. 
i )Reparar zonas deterioradas de revestimientos continuos de paredes y techos, 
pintado de la superficie afectada y sustitución de elementos cerámicos (solado y alicatado). 
j) Montar y colocar mobiliario prefabricado, complementos mobiliarios y accesorios de hogar, así como 
realizar las reparaciones básicas y sustitución de herrajes en dicho mobiliario. 
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k) Realizar pruebas funcionales de los elementos sustituidos, empleando los instrumentos y el 
procedimiento requerido. 
l) Mantener en funcionamiento y buen estado de uso las máquinas herramientas, equipos, 
herramientas y útiles, cumpliendo los procedimientos establecidos en los manuales del 
fabricante. 
n) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social, personal y 
productivo, utilizando el razonamiento científico y los elementos proporcionados por las ciencias 
aplicadas y sociales. 
ñ) Actuar de forma saludable en distintos contextos cotidianos que favorezcan el desarrollo 
personal y social, analizando hábitos e influencias positivas para la salud humana. 
o) Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente, diferenciando las 
consecuencias de las actividades cotidianas que pueda afectar al equilibrio del mismo. 
p)Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en distintos 
contextos de su entorno personal, social o profesional mediante recursos a su alcance y los 
propios de las tecnologías de la información y de la comunicación. 
q) Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico 
y las manifestaciones culturales y artísticas, apreciando su uso y disfrute como fuente de 
enriquecimiento personal y social. 
r)Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales 
o profesionales y por distintos medios, canales y soportes a su alcance, utilizando y adecuando 
recursos lingüísticos orales y escritos propios de la lengua castellana y, en su caso, de la lengua 
cooficial 
s) Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y sociales, utilizando 
recursos lingüísticos básicos en lengua extranjera. 
t) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos 
de las sociedades contemporáneas a partir de información histórica y geográfica a su 
disposición. 
u) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su alcance y localizando 
los recursos mediante las tecnologías de la información y la comunicación. 
v) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando criterios 
de calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma individual o como miembro 
de un equipo. 
w) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 
que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo realizado. 
x) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en 
la realización de las actividades laborales, evitando daños personales, laborales y 
ambientales. 
y) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que afectan a 
su actividad profesional. 
z) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección de los 
procedimientos de su actividad profesional. 
aa) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 
profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando 
activamente en la vida económica, social y cultural. 


 


 


3. CONTENIDOS (procedimentales, conceptuales, actitudinales)  


3.1. CONTENIDOS  


Elaboración de presupuestos: 


-Descripción del trabajo que se va a realizar. 
-Desglose de costes, directos e indirectos. 


-Identificación de materiales y equipos que se van a utilizar. 
-Mediciones. 
-Estimación del coste de los materiales. Catálogos. 


-Estimación de tiempos de trabajo. 
-Aplicación de las TIC. 
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-Requerimientos de la aplicación de las especificaciones de prevención de 
riesgos laborales y medioambientales. 


 
Acondicionamiento de la zona de trabajo: 


-Sistemas de unidades. Medida de magnitudes. Longitudes, superficies y 
volúmenes. 
Equivalencias entre sistemas de unidades (centímetro-pulgada). 


-Manejo de equipos de medida. Flexómetro, calibre, nivel, entre otros. 
-Interpretación de planos. 


-Manejo de herramientas portátiles. Taladro de mano, rebarbadora, sierra 
circular, entre otras. 
-Ayudas a la albañilería: 


-Técnicas de marcaje de huecos y rozas. 
-Utilización de pequeña herramienta manual y eléctrica. 


-Técnicas de clasificación de los residuos. 
-Técnicas de evacuación de residuos. 
-Marcaje de elementos. 


-Colocación de medios auxiliares (escaleras, pequeños andamios, etc.). 
-Orden de desmontaje y montaje de elementos.- 


Riesgos específicos y su prevención en el sector: Condiciones de 
seguridad. 
-Especificaciones de prevención de riesgos laborales y medioambientales. 


 
Montaje de redes de suministro de agua: 


-Sistemas de instalación. Ramificado o por colectores. 
-Ejecución de redes de tuberías. Uniones y juntas. 


-Protecciones. Contra la corrosión. Contra condensaciones. 
-Térmicas. Contra esfuerzos mecánicos. Contra ruidos. 
-Características de los materiales de las tuberías. Dimensiones 


normalizadas. 
-Configuración de los sistemas de suministro. Caudales. 


-Red de agua fría. 
-Instalación de agua caliente sanitaria. 
-Elementos que componen la red de agua fría. Acometida, llaves de 


corte, 
filtros, distribuidores, ascendentes, contadores, grupos de presión, 


reductores de presión. 
-Sistemas de tratamiento de agua. 
-Instalaciones de agua caliente sanitaria (ACS). 


-Protección contra retornos. 
-Técnicas de ahorro de agua aplicado a instalaciones de suministro. 


-Técnicas de montaje y unión de tuberías plásticas, de gres, fundición y 
gres(pegado, embutido, soldeo, entre otras). 
-Riesgos específicos y su prevención en el sector: Medidas de prevención 


de riesgos laborales aplicables. 
 


Realización de Instalaciones de riego automático: 
-Instalaciones de riego automático. Aspersores. Goteo. 
-Tipos de aspersores. Cobertura. 


-Configuración de instalaciones de riego automático. Distancia entre 
aspersores. 


-Elementos constituyentes de una instalación de riego. Tuberías, 
conexiones, válvulas, aspersores, entre otros. 
-Características de los materiales de las tuberías Dimensiones 


normalizadas. 
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-Técnicas de montaje y unión de tuberías plásticas (pegado, embutido, 
entre otras). 


-Especificaciones medioambientales aplicables. 
-Ahorro de agua aplicado a las instalaciones de riego 


 
Montaje de instalaciones de calefacción: 


-Sistemas de instalación. Bitubo, monotubo, suelo radiante. 


-Ejecución de redes de tuberías para instalaciones de calefacción. 
Uniones 


y juntas. 
-Técnicas de montaje y unión de tuberías plásticas y metálicas 
(embutido, 


soldeo, entre otras). 
-Características de los materiales de las tuberías .Dimensiones 


normalizadas. 
-Elementos que componen la instalación de calefacción. Caldera, 
emisores, 


circuladores, vaso de expansión, valvulería, entre otros. 
-Pruebas. Prueba de estanqueidad. Preparación y limpieza de las 


tuberías. 
Prueba de resistencia mecánica. Reparación de fugas. Pruebas de libre 
dilatación, entre otras. 


-Ajuste y equilibrado en circuitos de agua para calefacción. 
-Riesgos específicos y su prevención en el sector: Especificaciones de 


prevención de riesgos laborales aplicables. 
 


Montaje de aparatos sanitarios: 
-Interpretación de planos y documentación técnica. 
-Preparación de herramientas y equipos. 


-Preparación de elementos auxiliares. 
-Descripción del procedimiento de trabajo. 


-Aparatos sanitarios, tipología. Caudales de suministro y evacuación. 
Conexiones. 
-Técnicas de montaje de aparatos sanitarios. Anclajes. Acabados. 


-Grifería. Tipos. Regulación. 
-Riesgos específicos y su prevención en el sector: Medidas de seguridad 


aplicables. 
 


Mantenimiento de redes de suministro de agua y calefacción: 


-Instalaciones de agua. 
-Medidas a tomar ante interrupción del servicio. 


-Nueva puesta en servicio. 
-Operaciones habituales de mantenimiento. 
-Averías y reparación. 


-Instalaciones de calefacción. 
-Programa de mantenimiento. 


-Limpieza de equipos y circuito. 
-Comprobación de niveles de agua en los circuitos. 
-Comprobación de estanqueidad. 


-Revisión y limpieza de filtros. 
-Revisión de bombas. 


-Revisión del estado del aislamiento térmico. 
-Otras operaciones de mantenimiento. 
-Especificaciones de prevención de riesgos laborales y medioambientales 


aplicables. 
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3.2. SECUENCIACIÓN Y ORGANIZACIÓN  


Ver tabla Anexo 1   


3.3. CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL  


Los temas transversales a tratar en el módulo profesional a lo largo del curso 


están relacionados con el desarrollo de las capacidades de relaciones sociales y 
comunicativas de los alumnos, entendidas como un complemento necesario e 


importante a incluir en cualquier titulación de tipo técnica. 
Los temas transversales concretos a tratar son los siguientes:  


● Normas de seguridad e higiene. 


Se tendrán presentes todas aquellas medidas de seguridad e higiene que sean 


de aplicación en el taller. 


● Educación de respeto a la diversidad y a la interculturalidad. 


Dentro de este tema transversal se trabajará el fomento de actitudes de respeto 
hacia las personas sea cual sea su condición social, sexual, racial o sus 


creencias, valorando el pluralismo y la diversidad. 


● Fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y de las libertades 


fundamentales.  


Se trabajará sobre todo la actitud frente al conflicto, viendo este como un 
proceso natural y consustancial a la existencia humana que, bien encauzado, 
ayuda a clarificar intereses y valores, convirtiéndose entonces en un proceso 


creativo. 


● Superación de las desigualdades por razones de género. 


Este tema transversal tendrá un tratamiento fundamentalmente metodológico, 


cuidando aspectos como: niveles de expectativas iguales ante alumnas y 
alumnos, idéntica dedicación a ambos sexos, evitar actitudes protectoras hacia 
las alumnas y asignar tareas de responsabilidad en función de las capacidades 


individuales. 


● Respeto al medio ambiente. 


Se potenciarán actitudes personales de aprovechamiento de materiales en las 
aulas y en el laboratorio. 


● La educación para la salud laboral. 


Se trabajará la atención y respeto de las normas de uso de herramientas, 
máquinas y aparatos del laboratorio. Se trabajará también el respeto por el 


orden y limpieza del puesto de trabajo. 


● La educación para el consumo. 


Se potenciará el consumo moderado y responsable de recursos y materiales 
fungibles. Se potenciará también la aplicación de criterios de racionalidad 


energética en aquellos temas sensibles 


 


4. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 


Principios  
Entendemos el aprendizaje como un proceso, dentro de la concepción constructivista y del 


aprendizaje significativo. En este sentido, planteamos como principios metodológicos los 
siguientes:  


● Se deberá partir de las capacidades actuales del alumno, evitando trabajar por 
encima de su desarrollo potencial.  


● El alumno deberá ser el protagonista y el artífice de s  u propio aprendizaje. Se 


tratará de favorecer el aprendizaje significativo y se promoverá el desarrollo de la 
capacidad de “aprender a aprender”, intentando que el alumno adquiera 


procedimientos, estrategias y destrezas que favorezcan un aprendizaje significativo 
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en el momento actual y que además le permitan la adquisición de nuevos 
conocimientos en el futuro.  


● Se propiciará una visión integradora y basada en la interdisciplinariedad, donde 


los contenidos se presentarán con una estructura clara, planteando las 
interrelaciones entre los distintos contenidos del mismo módulo y entre los de este 


con los de otros módulos.  


● Ya que el aprendizaje requiere esfuerzo y energía, deberemos procurar que el 


alumno encuentre atractivo e interesante lo que se le propone. Para ello, hemos de 
intentar que reconozca el sentido y la funcionalidad de lo que aprende. Procuraremos 


potenciar la motivación intrínseca (gusto por la materia en sí misma, porque las 
actividades que proponemos susciten su interés), acercando las situaciones de 
aprendizaje a sus inquietudes y necesidades y al grado de desarrollo de sus 


capacidades.  
Estrategias y técnicas  


Todo lo anterior se concreta a través de las estrategias y técnicas didácticas que apuntarán 
al tipo de actividades que se desarrollarán en el aula, así como al modo de organizarlas o 
secuenciarlas.  


La metodología aplicada deberá ser activa, de manera que el alumno no sea únicamente 
receptor pasivo, sino que observe, reflexione, participe, investigue, construya, etc. En este 


sentido, propiciaremos a través de las actividades el análisis y la elaboración de 
conclusiones con respecto al trabajo que se está realizando. 
 


5. EVALUACIÓN 


5.1. EVALUACIÓN INICIAL 


Como punto de partida del proceso instruccional, se sondeará de manera informal a los/as 


alumnos/as para determinar que conocimientos previos poseen, a través de un sondeo 
oral (charla) o escrito (examen tipo test y de respuestas cortas). 
5.2. CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN (numerados y vinculados a resultados 


de aprendizajes) 


Ver tabla Anexo 1 


5.3. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 


La evaluación de este módulo y de sus componentes formativos se realizará a lo largo de 
todo el proceso de aprendizaje, siguiendo tres fases:  
1. Evaluación inicial, al comienzo de cada unidad, para preparar la situación de partida, 


ajustando los diseños en función de las necesidades. Para llevar a cabo esta tarea 
haremos uso de la observación a través de diálogos y entrevistas.  


2. Evaluación procesual con intención formativa, que se llevará a cabo durante todo el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. Supondrá recoger datos y llevar un seguimiento 
continuo de las actividades de los alumnos. Se evaluarán procedimientos, conceptos y 


actitudes.  
3. Evaluación final con intención sumativa, al final del proceso, analizando las 


desviaciones entre los objetivos programados y los resultados obtenidos e intentando 
buscar solución a los problemas surgidos.  
La ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 


acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 


Andalucía establece en su Articulo 2 en su punto 2 que “La aplicación del proceso de 
evaluación continua del alumnado requerirá, en la modalidad presencial, su asistencia 
regular a clase y su participación en las actividades programadas para los distintos 


módulos profesionales del ciclo formativo.”  
Los alumnos que, sumando las faltas justificadas y las injustificadas, falten un 20% de 


horas por trimestre y/o no realicen las actividades de manera regular, perderán el 
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derecho a la evaluación continua y serán evaluados y calificados en la sesión 
correspondiente a la evaluación final. Del mismo modo se procederá cuando la suma de 


faltas, justificadas e injustificadas, supere el 20% de horas de un determinado módulo.  
Convocatorias anuales para superar el módulo : 


Se realizará a aproximadamente dentro de la 32ª semana lectiva en la evaluación final 
ordinaria y en la 35ª para la final extraordinaria . Se establecerá un programa de refuerzo 
para los alumnos que no hayan superado el módulo en primera convocatoria, que se 


aplicara con carácter obligatorio en el periodo comprendido entre las semanas 32ª Y 35ª 
del curso académico. 


Alumno repetidores con el módulo superado: 
El alumno , que como consecuencia de los criterios de promoción repita curso y tenga 
superado el módulo , dispondrá de un plan para la adquisición de aprendizajes que le 


ayudará a mejorar los conocimientos conceptuales y habilidades practicas  
Alumnos repetidores  con el módulo pendiente : 


Se les hará un seguimiento para evitar que incurran en los errores del curso anterior  
 


5.4. INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE EVALAUCION DE EVALUACIÓN 


 


Pruebas específicas y actividades prácticas: 
 Resultado 
 Calidad y habilidad 
 Orden, limpieza y seguridad 
 Tiempo 
 Memoria de la actividad práctica 


50% 


Se establece un cuadro de criterios 


para la evaluación y calificación 


ponderada de estas pruebas 


específicas y actividades prácticas. 


Observación sistemática: 
 Exámenes teóricos 
 Ejercicios sobre los contenidos 


30% 


La media aritmética o ponderada de 


cada una de los exámenes teóricos 


y/o ejercicios prácticos sobre los 


contenidos será pesada con un 30% 


en la calificación final del módulo en 


cada una de las evaluaciones 


parciales. 


El alumno deberá d obtener una 


calificación mínima de 3 sobre 10 en 


cada uno de los  exámenes para poder 


realizar la media ponderada  
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Observación directa: 
 La participación activa del alumno por el 


contenido el ámbito, que se reflejará en las 


cuestiones o dudas planteadas durante la clase, 


además de en la realización de las actividades 


propuestas por el profesor. 
 La participación activa, tanto en el 


trabajo en grupos que pueda realizarse durante la 


clase como la ayuda que pueda prestar a otros 


compañeros con las dudas que estos puedan tener 


y no pueda atender el profesor en un momento 


determinado. 
 En el anterior contexto de trabajo cooperativo, 


la capacidad del alumno para liderar 


subtareas dentro del marco de una tarea mayor 


propuesta por el profesor. 
 Las participación activa, en la explicación de 


algún contenido por parte del alumno al resto de 


sus compañeros. 
 Seguridad e higiene en el trabajo 


 


20% 


La aplicación de la ponderación de 


estos diferentes instrumentos será 


pesada con 


Un 20% en la calificación final del 


módulo en cada una de las 


evaluaciones parciales. 


 


A su vez cada uno de los siguientes 


instrumentos aquí considerados 


tendrán la siguiente valoración : 


 


 


participación activa 


(Contenido) 


50 


participación colaborativa 30 


participación activa ( 


explicativa) 


20 


 


 
En las pruebas prácticas, en las cuales el profesor anotará cada uno de los ítems establecidos en una ficha 


de control del alumno, se atenderán a los siguientes criterios para su calificación positiva o negativa de 


cada uno de ellos y poder así la nota final de la práctica: 


 


CRITERIOS POCENTAJE PUNTOS MÁXIMOS 


Destreza y habilidad, realización 


correcta y conocimiento del 


procedimiento 


40% 4 


Tiempo empleado 10% 1 


Utilización de las máquinas y 


herramientas apropiadas  
10% 1 


Calidad, orden y limpieza  10% 1 


Utilización y seguimiento de las 


normas de prevención de riesgos 


laborales 


15% 1,5 


Seguimiento de las instrucciones 


dadas por el profesor y/o 


fabricante 


10% 1 


Aportación de ideas y 


resoluciones a problemas en el 


desarrollo de la práctica que 


mejoran su terminación 


y simplifican operaciones para su 


logro o disminuyen el tiempo  


5% 0,5 


TOTAL 100% 10 


 


Las prácticas de clase son obligatorias debiendo entregarse en las fechas indicadas y 
obtener la calificación positiva.  
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En las diferentes entregas de prácticas, el profesor podrá preguntar al alumno sobre las 


soluciones adoptadas, planteamiento seguido, resolución de problemas, etc., y será 
indispensable para superarlo responder correctamente.  
 


Aquellos alumnos que no hayan obtenido una evaluación positiva y una vez analizados los 
problemas y dificultades que han encontrado, realizarán un conjunto de actividades de 


recuperación y una prueba escrita o práctica. 
 
Se establece un sistema de recuperación para aquello alumnos que no alcancen el nivel 


mínimo en cada una de las evaluaciones. Así, en la evaluación final, se propondrán unas 
actividades y realizarán una prueba teórico/práctica a fin de comprobar la adquisición de 


las competencias profesionales. 
 


6 MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


Introducción y objetivos.  
Esta etapa debe atender las necesidades educativas de los alumnos y alumnas, tanto de los 


que requieren un refuerzo porque presentan ciertas dificultades en el aprendizaje, como de 
aquellos cuyo nivel esté por encima del habitual.  


Escalonar el acceso al conocimiento y graduar los aprendizajes constituye un medio para 
lograr responder a la diversidad del alumnado, de manera que se puedan valorar progresos 
parciales. Representa también un factor importante el hecho de que los alumnos y alumnas 


sepan qué es lo que se espera de ellos.  
De los objetivos generales del módulo, se tendrá en cuenta que, la adquisición de las 


capacidades presentará diversos grados, en función de esta diversidad del alumnado.  
Por último, será el profesor o profesora el que adopte la decisión de que objetivos, 
contenidos, metodología, actividades, instrumentos y criterios de evaluación adaptará 


según las características del alumnado de los grupos que imparta.  
Metodología.  


La atención a la diversidad es uno de los elementos fundamentales a la hora del ejercicio 
de la actividad educativa, pues se trata de personalizar el proceso de enseñanza-
aprendizaje, adecuándolo a las necesidades y al ritmo de trabajo y desarrollo del alumnado.  


Se pueden ofrecer vías para la atención a la particular evolución de los alumnos y alumnas, 
tanto proponiendo una variada escala de dificultad en sus planteamientos y actividades 


como manteniendo el ejercicio reforzado de las habilidades básicas. La atención a la 
diversidad se podrá contemplar de la siguiente forma:  
Desarrollando cuestiones de diagnóstico previo, al inicio de cada unidad didáctica, para 


detectar el nivel de conocimientos y de motivación del alumnado que permita valorar al 
profesor el punto de partida y las estrategias que se van a seguir. Conocer el nivel del que 


partimos nos permitirá saber qué alumnos y alumnas requieren unos conocimientos previos 
antes de comenzar la unidad, de modo que puedan abarcarla sin dificultades. Asimismo, 
sabremos qué alumnos y alumnas han trabajado antes ciertos aspectos del contenido para 


poder emplear adecuadamente los criterios y actividades de ampliación, de manera que el 
aprendizaje pueda seguir adelante.  


Incluyendo actividades de diferente grado de dificultad, bien sean de contenidos mínimos, 
de ampliación o de refuerzo o profundización, permitiendo que el profesor seleccione las 


más oportunas atendiendo a las capacidades y al interés de los alumnos y alumnas.  
Ofreciendo textos de refuerzo o de ampliación que constituyan un complemento más en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje.  


Programando actividades de refuerzo cuando sea considerado necesario para un 
seguimiento más personalizado. 
 


 


7. MATERIALES Y RECURSOS DIDACTICOS 
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En el tratamiento didáctico de este módulo se deberán utilizar recursos materiales 
impresos, audiovisuales e informáticos.  


Libro de texto: “Fontanería y calefacción básica”, Juan López Cañero, Ed. Paraninfo. 
Presentaciones multimedia para proyectar en el aula de cada unidad. 


Otros recursos:  


● El equipamiento normal de una de las aulas asignadas al ciclo.  


● Equipos informáticos conectados a Internet.  


● Aplicaciones informáticas de propósito general.  


● Aplicaciones informáticas específicas para el módulo.  


● Material de oficina (escritura, archivo, reproducción de documentos, etc.).  


● Publicaciones periódicas de contenido general y de contenido especializado.  


● Equipamiento de taller asignado al ciclo. 
 


8. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


Se fomentará entre el alumnado la labor de investigación personal sobre los diferentes 
temas tratados a lo largo del curso y la realización de actividades complementarias que 


permitan conocer casos reales de implantación de los diversos aspectos abordados en el 
módulo.  
 


 


9. MODIFICACION A LA PROGRAMACIÓN 


No hay modificaciones en la programación. 
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Unidades Resultados del aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos Básicos 


Ud 1 Unidades de Medida 


(16 sesiones) 
TODOS a) Se ha localizado el lugar concreto en el que se 


instala cada equipo o tubería. 
b) Se ha marcado en los paramentos el trazado 
de las conducciones. 
g) Se han realizado los trabajos con orden y 
limpieza. 
i) Se han utilizado los elementos de protección 


necesarios. 


j) Se han tenido en cuenta las especificaciones 
de prevención de riesgos laborales y 
medioambientales requeridas. 


1.1. Sistemas de unidades y sus 
equivalencias, medida de magnitudes. 
Longitudes, superficies y volúmenes 
1 .1 1. Sistema Métrico Decimal  
1.1.2. Unidades de longitud  
1.1.3. Sistema inglés 
1.1.4. Cambio de unidades 


1.2. Medición de longitudes, superficies y 


volúmenes 
1.2.1. Medida de longitud 
1.2.2. Medida de superficie o área 
1.2.3. Medida de volumen. 
1.2.4. Medición de pendientes de una 
tubería. 


1.3. Presión y caudal. 
1.3.1. Unidades de presión. 
1.3.2. Presión atmosférica 
1.3.3. Presión estática o hidrostática. 
1.3.4. Presión dinámica. 
1.3.5. Caudal. 


1.3.6. Ecuación de continuidad. 
1.4. Metrología. 
1.4.1. Flexómetro. 
1.4.2. Regla graduada. 
1.4.3. Calibre o pie de rey. 
1.4.4. Escuadra o escuadra de tacón. 
1.4.5. Niveles. 


1.4.6. Láser nivelador. 
1.4.7. Plomada. 
1.5. Interpretación de planos. 
1.5.1. Planos. 


1.5.2. Acotación de un plano. 
1.5.3. Esbozo y croquis. 
1.5.4. Esquemas y simbología. 


Ud 2. Herramientas para 


instalaciones de 


fontanería y calefacción. 


(16 sesiones) 


RA2 g) Se han realizado los trabajos con orden y 
limpieza. 
h) Se han acopiado los restos de materiales para 
su posterior retirada. 
i) Se han utilizado los elementos de protección 


necesarios. 


Montaje de redes de suministro de agua: 
Realización de instalaciones de riego automático 
Realización de instalaciones de riego automático: 
Montaje de instalaciones de calefacción 
Montaje de aparatos sanitarios: 
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Unidades Resultados del aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos Básicos 


j) Se han tenido en cuenta las especificaciones 
de prevención de riesgos laborales y 


medioambientales requeridas. 


Ud. 3 Tuberías. Técnicas 


de montaje y unión. 


(24 sesiones) 


RA3 a) Se ha localizado el lugar concreto en el que se 
instala cada equipo o tubería. 


b) Se ha marcado en los paramentos el trazado 
de las conducciones. 
c) Se han realizado operaciones de albañilería 


básica en las zonas de trabajo. 
d) Se han realizado las rozas para el 
empotramiento de tuberías. 


e) Se han realizado los taladros necesarios para 
los elementos de fijación de las sujeciones de las 
tuberías. 
f) Se han acondicionado las superficies. 
g) Se han realizado los trabajos con orden y 
limpieza. 
h) Se han acopiado los restos de materiales para 


su posterior retirada. 


i) Se han utilizado los elementos de protección 
necesarios. 
j) Se han tenido en cuenta las especificaciones 
de prevención de riesgos laborales y 
medioambientales requeridas. 


 
Montaje de redes de suministro de agua: 


● Ejecución de redes de tuberías.  
o Características de los materiales de las 


tuberías. Dimensiones normalizadas.  
o Uniones y juntas.  
o Soportes y otros accesorios.  
o Protecciones. Contra la corrosión. Contra 


condensaciones. Contra esfuerzos 
mecánicos. Contra ruidos. Contra 
retornos. Aislamiento térmico.  


o Técnicas de montaje y unión de tuberías 
plásticas, de gres, fundición y gres 
(pegado, embutido, soldeo, entre otras).  


● Medidas de prevención de riesgos laborales 
aplicables. 


Realización de instalaciones de riego automático: 
o Elementos constituyentes de una 


instalación de riego. Tuberías, 
conexiones, válvulas, aspersores, entre 
otros.  


o Características de los materiales de las 
tuberías. Dimensiones normalizadas.  


● Técnicas de montaje y unión de tuberías 
plásticas (pegado, embutido, entre otras).  


Montaje de instalaciones de calefacción: 


● Características de los materiales de las 
tuberías. Dimensiones normalizadas.  


● Ejecución de redes de tuberías para 
instalaciones de calefacción. Uniones y juntas.  
o Técnicas de montaje y unión de tuberías 


plásticas y metálicas (embutido, soldeo, 
entre otras).  


Montaje de aparatos sanitarios: 


● Caudales de suministro y evacuación.  
o Preparación de herramientas y equipos.  
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Unidades Resultados del aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos Básicos 


Ud. 4. Elementos para el 


montaje de instalaciones 


de fontanería. 


(24 sesiones) 


RA4 
RA5 


 


a) Se ha localizado el lugar concreto en el que se 
instala cada equipo o tubería. 


b) Se ha marcado en los paramentos el trazado 
de las conducciones. 
c) Se han realizado operaciones de albañilería 
básica en las zonas de trabajo. 
d) Se han realizado las rozas para el 
empotramiento de tuberías. 


e) Se han realizado los taladros necesarios para 
los elementos de fijación de las sujeciones de las 


tuberías. 
f) Se han acondicionado las superficies. 
g) Se han realizado los trabajos con orden y 
limpieza. 
h) Se han acopiado los restos de materiales para 


su posterior retirada. 
i) Se han utilizado los elementos de protección 
necesarios. 
j) Se han tenido en cuenta las especificaciones 
de prevención de riesgos laborales y 
medioambientales requeridas. 


 


 
a) Se ha identificado el recorrido de las tuberías 
de suministro de agua. 
b) Se ha seleccionado el sistema de unión de las 
tuberías (embutido, soldeo, pegado, entre 
otros). 


c) Se ha seleccionado el sistema de protección 
mecánica para las tuberías (tubo corrugado, 
entre otros). 
d) Se han acopiado los materiales y elementos 
necesarios para realizar la pasta para el tapado 


de las tuberías. 
e) Se han montado los elementos de sujeción de 


las tuberías. 
f) Se han fijado las tuberías a los elementos de 
sujeción o se han empotrado en las rozas 
realizadas. 
g) Se han unido las tuberías utilizando el 
sistema que corresponda a cada material. 


Montaje de redes de suministro de agua: 
Red de agua fría.  


Elementos  que  componen  la  red  de  agua  
fría.  Acometida,  llaves  de  corte,  filtros,  
distribuidores, ascendentes, contadores, 
grupos de presión, reductores depresión.  
Simbología.  
Realización de instalaciones de riego 


automático: 
Instalaciones de riego automático.  


Elementos constituyentes de una instalación 
de riego. Tuberías, conexiones, válvulas, 
aspersores, entre otros.  
Montaje de instalaciones de calefacción: 
Elementos  que  componen  la  instalación  


de  calefacción.  Caldera,  emisores,  
circuladores,  vaso  de expansión, valvulería, 
entre otros.  
Mantenimiento de redes de suministro de 
agua y calefacción: 
Operaciones habituales de mantenimiento.  


Revisión de bombas. 
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Unidades Resultados del aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos Básicos 


h) Se han realizado las operaciones de 
albañilería necesarias para finalizar el 


empotramiento de las tuberías. 
i) Se han realizado las pruebas que indica la 
normativa vigente sobre las instalaciones 
interiores y las instalaciones de A.C.S. 
j) Se ha mantenido limpia y ordenada la zona de 
trabajo. 


k) Se han utilizado los elementos de protección 
adecuados a los trabajos. 


l) Se han aplicado las medidas de prevención de 
riesgos laborales requeridas. 


Ud. 5. Organización y 


métodos de trabajo. 


(16sesiones) 


RA2 
RA3 


RA5 
RA7 


a) Se ha relacionado los elementos de la 
instalación con la documentación gráfica. 


b) Se ha identificado el material a emplear en 
las tuberías y el sistema de instalación más 
adecuado. 
c) Se han determinado los equipos de trabajo 
necesarios para realizar las instalaciones. 
d) Se han comparado equipos y elementos de 
diversos suministradores mediante catálogos 


físicos o virtuales. 
e) Se ha estimado el tiempo necesario para 
ejecutar las instalaciones. 
f) Se ha valorado el importe de los materiales a 
instalar. 
g) Se ha valorado el coste de desmontaje de 


instalaciones existente. 
h) Se ha confeccionado el presupuesto utilizando 
medios informáticos. 
i) Se ha tenido en consideración los 
requerimientos de las especificaciones de 
prevención de riesgos laborales y 


medioambientales aplicables. 


Identificación de materiales y equipos que se 
van a utilizar.  


Mediciones.  
Estimación de tiempos de trabajo.  
Estimación del coste.  
Desglose de costes, directos e indirectos.  
Coste de los materiales. Catálogos.  
Coste de mano de obra y recursos, entre 
otros.  


Aplicación de las TIC a la elaboración de un 
presupuesto.  
Requerimientos  de  la  aplicación  de  las  
especificaciones  de  prevención  de  riesgos  
laborales  y medioambientales.  
 


Ud. 6 Montaje de redes 


de suministro de agua. 


(40sesiones) 


RA2 
RA3 
RA6 
RA7 
 


a) Se ha localizado el lugar concreto en el que se 
instala cada equipo o tubería. 
b) Se ha marcado en los paramentos el trazado 
de las conducciones. 
c) Se han realizado operaciones de albañilería 
básica en las zonas de trabajo. 


d) Se han realizado las rozas para el 
empotramiento de tuberías. 


Acondicionamiento de la zona de trabajo: 


• Ayudas a la albañilería.  


o Técnicas de marcaje de huecos y 


rozas.  
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Unidades Resultados del aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos Básicos 


e) Se han realizado los taladros necesarios para 
los elementos de fijación de las sujeciones de las 


tuberías. 
f) Se han acondicionado las superficies. 
g) Se han realizado los trabajos con orden y 
limpieza. 
h) Se han acopiado los restos de materiales para 
su posterior retirada. 


i) Se han utilizado los elementos de protección 
necesarios. 


j) Se han tenido en cuenta las especificaciones 
de prevención de riesgos laborales y 
medioambientales requeridas. 
 
 


a) Se ha identificado el recorrido de las tuberías 
de suministro de agua. 
b) Se ha seleccionado el sistema de unión de las 
tuberías (embutido, soldeo, pegado, entre 
otros). 
c) Se ha seleccionado el sistema de protección 


mecánica para las tuberías (tubo corrugado, 


entre otros). 
d) Se han acopiado los materiales y elementos 
necesarios para realizar la pasta para el tapado 
de las tuberías. 
e) Se han montado los elementos de sujeción de 
las tuberías. 


f) Se han fijado las tuberías a los elementos de 
sujeción o se han empotrado en las rozas 
realizadas. 
g) Se han unido las tuberías utilizando el 
sistema que corresponda a cada material. 


h) Se han realizado las operaciones de 
albañilería necesarias para finalizar el 


empotramiento de las tuberías. 
i) Se han realizado las pruebas que indica la 
normativa vigente sobre las instalaciones 
interiores y las instalaciones de A.C.S. 
j) Se ha mantenido limpia y ordenada la zona de 
trabajo. 


• Colocación de medios auxiliares 


(escaleras, pequeños andamios, etc.).  


o Orden de desmontaje y montaje de 


elementos.  


• Especificaciones de prevención de 


riesgos laborales y medioambientales.  


o Condiciones de seguridad.  


o Técnicas de clasificación de los 


residuos.  


o Técnicas de evacuación de residuos.  


Montaje de redes de suministro de agua: 


Red de agua fría. 
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Unidades Resultados del aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos Básicos 


k) Se han utilizado los elementos de protección 
adecuados a los trabajos. 


l) Se han aplicado las medidas de prevención de 
riesgos laborales requeridas. 


Ud. 7. Griferías y 


aparatos sanitarios. 


(24 sesiones) 


 
RA2 


RA5 
RA6 
 


a) Se ha relacionado la documentación técnica 
con los elementos a instalar. 


b) Se han descrito las principales características 
de los aparatos sanitarios. Caudal, diámetro de 
las conexiones, entre otros. 


c) Se han acopiado los materiales y 
herramientas necesarios para realizar el montaje 
de los aparatos. 


d) Se han presentado los aparatos en el lugar 
que ocuparán en la instalación. 
e) Se han montado los soportes y las fijaciones 
de los aparatos. 
f) Se han montado y conectado los aparatos 
sanitarios a las tuberías correspondientes 
(abastecimientos y desagües). 


g) Se ha montado y regulado la grifería de cada 


aparato sanitario. 
h) Se han realizado las pruebas de estanqueidad 
sobre las instalaciones. 
i) Se han aplicado criterios de seguridad en el 
transporte y manipulación de las cargas. 
j) Se ha colaborado con los compañeros en el 


montaje de los equipos. 


Montaje de redes de suministro de agua: 
Red de agua fría.  


Elementos  que  componen  la  red  de  agua  
fría.  Acometida,  llaves  de  corte,  filtros,  
distribuidores, ascendentes, contadores, 


grupos de presión, reductores depresión.  
Sistemas de instalación. Ramificado o por 
colectores.  


Simbología.  
Realización de instalaciones de riego 
automático: 
Instalaciones de riego automático.  
Elementos constituyentes de una instalación 
de riego. Tuberías, conexiones, válvulas, 
aspersores, entre otros.  


Montaje de instalaciones de calefacción: 


Elementos  que  componen  la  instalación  
de  calefacción.  Caldera,  emisores,  
circuladores,  vaso  de expansión, valvulería, 
entre otros.  
Montaje de aparatos sanitarios: 
Grifería. Tipos. Montaje. Regulación. 


Montaje.  
Acondicionamiento de la zona de trabajo: 
Interpretación de planos. 
Montaje de aparatos sanitarios: 
Aparatos sanitarios.  
Tipología. Materiales diseño y colocación.  


Caudales de suministro y evacuación.  
Conexiones.  
Interpretación de planos y documentación 
técnica. Simbología.  
Descripción del procedimiento de trabajo.  
Preparación de herramientas y equipos.  
Preparación de elementos auxiliares.  


Técnicas de montaje de aparatos sanitarios. 
Anclajes. Acabados. 
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Unidades Resultados del aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos Básicos 


Medidas de seguridad aplicables. 


Ud. 8. Instalaciones de 


calefacción y ACS. 


(40 sesiones) 


 
 


 
 
 


 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


 


 
 
 
RA5 
RA8 


a) Se ha localizado el lugar concreto en el que se 
instala cada equipo o tubería. 


b) Se ha marcado en los paramentos el trazado 
de las conducciones. 
c) Se han realizado operaciones de albañilería 


básica en las zonas de trabajo. 
d) Se han realizado las rozas para el 
empotramiento de tuberías. 


e) Se han realizado los taladros necesarios para 
los elementos de fijación de las sujeciones de las 
tuberías. 
f) Se han acondicionado las superficies. 
g) Se han realizado los trabajos con orden y 
limpieza. 
h) Se han acopiado los restos de materiales para 


su posterior retirada. 


i) Se han utilizado los elementos de protección 
necesarios. 
j) Se han tenido en cuenta las especificaciones 
de prevención de riesgos laborales y 
medioambientales requeridas. 
 


 
a) Se ha recopilado la documentación técnica 
relevante. 
b) Se ha interpretado la documentación gráfica 
(planos y esquemas) de los elementos 
implicados en la instalación y el sistema de 


instalación (monotubo, bitubo, suelo radiante, 
entre otros). 
c) Se ha descrito la función que realiza cada uno 
de los elementos a instalar en el conjunto de la 
instalación. 
d) Se han acopiado las herramientas y equipos 
necesarios. 


e) Se han fijado a los paramentos los elementos 
de sujeción de los equipos y tuberías a instalar. 


Montaje de redes de suministro de agua: 


• Instalaciones de agua caliente 


sanitaria (ACS).  


Montaje de instalaciones de calefacción: 


• Sistemas de instalación. Bitubo, 


monotubo, suelo radiante.  


• Ejecución de redes de tuberías para 


instalaciones de calefacción. Uniones y 


juntas.  


o Ajuste y equilibrado en circuitos de 


agua para calefacción.  


• Especificaciones de prevención de 


riesgos laborales aplicables. 


Mantenimiento de redes de suministro de 


agua y calefacción: 


• Operaciones habituales de 


mantenimiento.  


o Revisión del estado del aislamiento 
térmico. 
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Unidades Resultados del aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos Básicos 


f) Se han unido y tendido las tuberías del 
sistema de emisión (radiadores, aerotermos o 


suelo radiante). 
g) Se han conexionado los elementos terminales 
al equipo de producción de calor. 
h) Se han realizado las pruebas de presión 
según la normativa vigente. 
i) Se ha acopiado el material sobrante para su 


posterior aprovechamiento o reciclaje. 
j) Se ha utilizado las medidas de seguridad 


requeridas para realizar las instalaciones. 
k) Se han aplicado las medidas de prevención de 
riesgos laborales y medioambientales 
requeridas. 


Ud. 9. Instalaciones de 


riego automático. 


(20 sesiones) 


4. Realiza instalaciones de riego 
automático distribuyendo los 
elementos y aplicando técnicas básicas 
de montaje. 


a) Se ha configurado la instalación en función 
del área de riego. 
b) Se han seleccionado los elementos necesarios 
para acometer la instalación de riego. 
c) Se han acopiado los materiales, herramientas 
y equipos. 
d) Se han realizado las zanjas en la parcela 


objeto de la instalación. 
e) Se han tendido y conexionado las tuberías 
según las instrucciones de montaje. 
f) Se han cubierto las zanjas dejando el terreno 
nivelado. 
g) Se han realizado pruebas de estanqueidad y 


alcance de la instalación. 
h) Se ha acopiado el material sobrante para su 
posterior aprovechamiento o reciclaje. 
i) Se han utilizado las medidas de seguridad 
requeridas para realizar las instalaciones. 
j) Se han aplicado las medidas 


medioambientales requeridas. 


Realización de instalaciones de riego 
automático: 
Instalaciones de riego automático.  
Tipos. 
Elementos constituyentes de una instalación 
de riego. Tuberías, conexiones, válvulas, 
aspersores, entre otros.  


Instalaciones de aspersores.  
Tipos de aspersores. Cobertura.  
Configuración de instalaciones. Distancia 
entre aspersores.  
Instalaciones de riego por goteo.  
Especificaciones medioambientales 


aplicables.  
Ahorro de agua aplicado a las instalaciones 
de riego. 
 


Ud. 10. Mantenimiento y 


trabajos 


complementarios en 


fontanería y calefacción. 


(30sesiones) 


7. Mantiene instalaciones de redes de 
suministro de agua y calefacción 
identificando las operaciones a realizar 
y relacionando las disfunciones con sus 
posibles soluciones. 


a) Se ha aplicado la normativa específica para 
cada tipo de instalación. 
b) Se ha preparado el material y los equipos 
necesarios. 
c) Se han preparado los equipos de prevención 
de riesgos necesarios. 


d) Se ha realizado el vaciado de las 
instalaciones. 


Montaje de instalaciones de calefacción: 
Pruebas. Prueba de estanqueidad. 
Preparación y limpieza de las tuberías. 
Prueba de resistencia mecánica. Reparación 
de fugas. Pruebas de libre dilatación, entre 
otras.  


Mantenimiento de redes de suministro de 
agua y calefacción: 
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Unidades Resultados del aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos Básicos 


e) Se han lavado las instalaciones después de su 
vaciado. 


f) Se han realizado el llenado de las 
instalaciones. 
g) Se ha realizado el mantenimiento de las 
instalaciones siguiendo criterios higiénico-
sanitarios. 
h) Se han realizado pruebas de funcionamiento. 


i) Se han aplicado técnicas de ahorro de agua y 
de eficiencia energética. 


j) Se han aplicado las medidas de prevención de 
riesgos laborales y medioambientales 
requeridas. 


Programa de mantenimiento.  
Medidas a tomar ante interrupción del 


servicio.  
Nueva puesta en servicio.  
Averías frecuentes y reparación.  
Instalaciones de agua.  
Instalaciones de calefacción.  
Operaciones habituales de mantenimiento.  


Revisión de bombas.  
Revisión y limpieza de filtros.  


Revisión del estado del aislamiento térmico.  
Comprobación de niveles de agua en los 
circuitos.  
Comprobación de estanqueidad.  
Limpieza de equipos y circuito.  


Otras operaciones de mantenimiento.  
Especificaciones de prevención de riesgos 
laborales y medioambientales aplicables. 
 


 


 


 


 


 


 


 
En Moratalla, a 15 de Octubre de 2.023 
 
 
 
 
 
Fdo. JOSE LOPEZ ABELLAN 
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1. MARCO LEGAL


Para la elaboración de la presente programación docente nos hemos ajustado a lo dispuesto en las siguientes


referencias legislativas:


● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.


● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas
mínimas del Bachillerato.


● Decreto 251/2022, de 22 de diciembre,por el que se establece la ordenación y el currículo de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.


Tal y como se refleja en el artículo 30 del Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, los apartados que vamos a


desarrollar en esta programación docente son los siguientes:


a. Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de evaluación y las


competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman la etapa.


b. Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.


c. Medidas de atención a la diversidad.


d. Materiales y recursos didácticos.


e. Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar.


f. Concreción de los elementos transversales.


g. Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.


h. Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente.


i. Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y
LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


El objetivo de la materia de Lengua Castellana y Literatura se orienta tanto a la eficacia comunicativa en la


producción, recepción e interacción oral, escrita y multimodal, como a favorecer un uso ético del lenguaje que


ponga las palabras al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la


construcción de vínculos personales y sociales basados en el respeto y la igualdad de derechos de todas las


personas. De esta manera, la materia contribuye a la progresión en el desarrollo de todas las competencias


recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica.


2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN


La primera de las competencias específicas de la materia (CE1) profundiza en el reconocimiento de la diversidad
lingüística y dialectal de España y del mundo con el propósito de favorecer actitudes de aprecio a dicha diversidad,
combatir prejuicios y estereotipos lingüísticos y estimular la reflexión interlingüística. Las cinco competencias
específicas siguientes (CE2, CE3, CE4 CE5 , CE6)se refieren a la producción, comprensión e interacción oral y
escrita, incorporando las formas de comunicación mediadas por la tecnología y atendiendo a los diferentes
ámbitos de comunicación: personal, educativo, social y profesional. Así, las competencias específicas segunda y
tercera se refieren a la comunicación oral; la cuarta, a la comprensión lectora; la quinta, a la expresión escrita y,
por último, la sexta pone el foco en la alfabetización informacional. A continuación, las competencias específicas
séptima y octava (CE7, CE8) se reservan para la lectura literaria, tanto autónoma como guiada en el aula. La
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competencia específica novena (CE9) atiende a la reflexión sobre la lengua y sus usos, mientras que la décima
(CE10), relativa a la ética de la comunicación, es transversal a todas ellas.


Para cada competencia específica se formulan criterios de evaluación que establecen el nivel de desempeño


esperado en cada uno de los cursos. Tienen un claro enfoque competencial y atienden tanto a los procesos como


a los productos, lo que reclama herramientas e instrumentos de evaluación variados y con capacidad diagnóstica y


de mejora.


CE 1. Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la realidad plurilingüe y
pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, así como de la reflexión sobre los fenómenos del
contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios
lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de patrimonio cultural.


1.1 Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial
atención a la del propio territorio, a partir de la explicación de su desarrollo histórico y sociolingüístico y de la
situación actual, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje apropiado aspectos lingüísticos y
discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del español, en manifestaciones orales,
escritas y multimodales.


1.2 Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la exploración y reflexión en torno a los
fenómenos del contacto entre lenguas, con especial atención al papel de las redes sociales y los medios de
comunicación, y de la investigación sobre los derechos lingüísticos y diversos modelos de convivencia entre
lenguas.


CE 2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos académicos y de
los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el punto
de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento,
para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.


2.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales complejos propios de diferentes ámbitos,
analizando la interacción entre los diferentes códigos.


2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales complejos, evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.


CE 3. Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico, con rigor,
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes
géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir
conocimiento y establecer vínculos personales, como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.


3.1 Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales con diferente grado de planificación sobre
temas de interés científico y cultural y de relevancia académica y social, ajustándose a las convenciones propias de
cada género discursivo y con fluidez, rigor, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y
utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.


3.2 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el trabajo
en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.


CE 4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, con
especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas
principales y secundarias, integrando la información explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando
la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar
respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
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4.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos
escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los medios de
comunicación, realizando las inferencias
necesarias y con diferentes propósitos de lectura.


4.2 Valorar la forma y el contenido de textos complejos evaluando su calidad, la fiabilidad e idoneidad del
canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.


CE 5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, con especial
atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar respuesta de manera
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.


5.1 Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado sobre temas
curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal y de redacción y revisión de borradores de manera individual o entre
iguales, o mediante otros instrumentos de consulta.


5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y
de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.


CE 6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia
en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y
transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso
con la propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización de trabajos de investigación sobre temas
del currículo o vinculados a las obras literarias leídas.


6.1. Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre temas
curriculares de interés cultural que impliquen localizar, seleccionar y contrastar información procedente de
diferentes fuentes; calibrar su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e
integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista
crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.


6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros
entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las herramientas
adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información.
CE 7. Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea como fuente de
placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a
diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias lectoras para construir la propia identidad
lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.


7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea y dejar constancia
del progreso del itinerario lector y cultural personal mediante la explicación argumentada de los criterios de
selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y de la experiencia de lectura.


7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación
personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.


CE 8. Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales para
establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de
disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.


8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas mediante el análisis de las
relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando
juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.


8.2. Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una
presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura española objeto
de lectura guiada y otros textos y manifestaciones artísticas clásicas o contemporáneas, en función de temas,
tópicos, estructuras, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la
respuesta personal del lector en la lectura.
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8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.


CE 9. Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura de la lengua y sus
usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología
adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las
destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.


9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la
reflexión metalingüística e interlingüística y utilizando un metalenguaje específico, e identificar y subsanar
problemas de comprensión lectora utilizando los
conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.


9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje
específico.


9.3. Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos relevantes
del funcionamiento de la lengua, formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones, utilizando los conceptos
y la terminología lingüística adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.


CE 10. Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando
los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático
del lenguaje.


10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la
palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos,
textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las
personas.


10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto
en el ámbito personal como educativo y social.


2.2. SABERES BÁSICOS


Los saberes básicos se organizan en cuatro bloques:


A. El bloque Las lenguas y sus hablantes profundiza en el reconocimiento de la diversidad lingüística subrayando


los fenómenos que se producen en el marco del contacto entre lenguas y las diferencias entre variedades


dialectales, sociolectos y registros, a fin de combatir de manera argumentada prejuicios y estereotipos lingüísticos.


B. El bloque Comunicación integra todos los saberes implicados en la comunicación oral y escrita y la


alfabetización informacional y mediática y los vertebra en torno a la realización de tareas de producción,


recepción y análisis crítico de textos, con especial atención a la producción de textos académicos y a la recepción


crítica de textos procedentes de los medios de comunicación, así como a los procesos de investigación que han de


acompañar ambos desempeños.


C. El bloque Educación literaria recoge los saberes y experiencias necesarios para la consolidación del hábito lector


y la conformación de la propia identidad lectora, el desarrollo de habilidades de interpretación de textos literarios,


la expresión de valoraciones argumentadas sobre ellos y el conocimiento de la evolución, configuración e


interrelación entre textos a través de la lectura en profundidad de algunas obras relevantes de la literatura


española. Invita al diseño, para cada uno de los cursos, de itinerarios lectores que serán objeto de lectura guiada


en el aula, y que inscriben los textos en su contexto de producción y en la tradición cultural, al tiempo que tienden


puentes con los contextos contemporáneos de recepción.
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D. El bloque Reflexión sobre la lengua propone abordar el aprendizaje sistemático de la gramática a través de


procesos de indagación, estableciendo una relación entre conocimiento gramatical explícito y uso de la lengua, a


partir de la reflexión y de la comunicación de conclusiones con el metalenguaje adecuado.


A. Las lenguas y sus hablantes.


1. Desarrollo socio histórico y situación actual de las lenguas de España.


2. Estudio comparativo de las principales variedades dialectales del español en España y en América.


3. Estrategias de reflexión interlingüística.


4. Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de combatirlos.


5. Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias.


6. Diglosia lingüística y diglosia dialectal.


7. Derechos lingüísticos, su expresión en leyes y declaraciones institucionales.


8. Modelos de convivencia entre lenguas, sus causas y consecuencias.Lenguas minoritarias y lenguas


minorizadas. La sostenibilidad lingüística.


B. Comunicación.


Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales de diferentes


ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos:


1. Contexto.


1. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado;


distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de


comunicación y elementos no verbales de la comunicación.


2. Géneros discursivos.


1. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.


2. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos.


3. Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de comunicación.


3. Procesos.


1. Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y dejar la palabra. Cooperación conversacional y


cortesía lingüística.


2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la


información relevante. La intención del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal y no


verbal. Valoración de la forma y contenido del texto.


3. Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a


la audiencia y al tiempo de exposición. Corrección ortológica.


4. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral


argumentada.


5. La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico según la situación comunicativa. Los géneros


textuales orales propios del ámbito académico.


6. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor.


Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y contenido del texto.


7. Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición en diferentes


soportes.


8. La comunicación escrita en el ámbito académico. Producción de textos expositivos escritos del ámbito


académico.


9. Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con criterios de


fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas
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propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión de la información reelaborada de manera


creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Noticias falsas y verificación de hechos. El ciberanzuelo.


4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.


1. Formas lingüísticas de expresión de la subjetividad y de la objetividad y de sus formas de expresión en los


textos.


2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.


3. Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y gramaticales que


contribuyen a la cohesión del texto.


4. Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto, con especial atención a


la valoración y al uso de los tiempos verbales.


5. Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos.


6. Uso eficaz de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o


digital.


7. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación con el significado.


C. Educación literaria.


1. Lectura autónoma.


Lectura de obras relevantes de autores de la literatura universal contemporánea que susciten reflexión sobre el


propio itinerario lector, así como la inserción en el debate interpretativo de la cultura, atendiendo a los siguientes


saberes:


1. Selección de las obras con la ayuda de recomendaciones especializadas.


2. Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital.Utilización autónoma de


todo tipo de bibliotecas. Acceso a otras experiencias culturales.


3. Expresión argumentada de los gustos lectores personales.


4. Diversificación del corpus leído, atendiendo a los circuitos comerciales del libro y distinguiendo entre


literatura canónica y de consumo, clásicos y bestsellers.


5. Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos


temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo y valores éticos y estéticos de las obras.


6. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra leída y


aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias y artísticas.


7. Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos temáticos, formales e


intertextuales.


2. Lectura guiada.


Lectura de clásicos de la literatura española desde la Edad Media hasta el Romanticismo, inscritos en itinerarios


temáticos o de género, atendiendo a los siguientes saberes:


1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o conversaciones


literarias.


2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos


en la recepción de sus recursos expresivos.


3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras y comprender su


lugar en la tradición literaria.


4. Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas desde la Edad Media hasta el Romanticismo,


detectando las ideas que manifiestan la relación del texto con su contexto histórico, artístico y cultural.


5. Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, tópicos,


estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.
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6. Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados y


atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos.Lectura con perspectiva de género.


7. Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de comprensión, apropiación y


oralización implicados.


8. Creación de textos de intención literaria y conciencia de estilo a partir de las obras leídas.


D. Reflexión sobre la lengua.


Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístic con un metalenguaje


específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas y del contraste entre


lenguas, atendiendo a los siguientes saberes:


1. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita, atendiendo a aspectos


sintácticos, léxicos y pragmáticos.


2. La lengua como sistema interconectado con diferentes niveles: fonológico, morfológico, sintáctico y


semántico.


3. Caracterización morfológica, sintáctica y semántica del sustantivo, el adjetivo, el pronombre, el


determinante, la preposición, la conjunción, la interjección, el verbo y el adverbio.


4. Distinción entre la forma (categorías gramaticales) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la


oración simple y compuesta).


5. Relación entre la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y sintáctica (sujeto, predicado


y complementos) de la oración simple y compuesta en función del propósito comunicativo.


6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios en su significado.


7. Las relaciones semánticas entre palabras. Valores denotativos y connotativos en función de su adecuación


al contexto y el propósito comunicativo.


8. Principales fuentes de referencia normativa del español.


9. Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta para obtener


información gramatical de carácter general.


2.3. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE COMPETENCIAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y
SABERES BÁSICOS


PRIMERA EVALUACIÓN


UNIDAD 1. EL TEXTO, UNIDAD DE COMUNICACIÓN


Nº de sesiones: 14 Desde el 14 de septiembre al 9 de octubre de
2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE 4
CE 5
CE 7
CE 9


4.1,4.2
5.1, 5.2
7.1, 7.2
9.2


B1.1., B2.1
B3.1, B3.4, B3.5., B3.6, B3.8
B4.1., B4.2.,B4.3., B4.4., B4.5.
C1.1, C1.2., C1.3.,C1.4., C1.5.,
C1.6., C1.7.
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UNIDAD 2. ANÁLISIS MORFOLÓGICO Y SINTÁCTICO. LA ORACIÓN SIMPLE


Nº de sesiones: 16 Desde el 10 de octubre al 8 de noviembre de
202


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE 4
CE 5
CE 7
CE 9


4.1, 4.2
5.1, 5.2
7.1, 7.2
9.1, 9.2


B3.1 B 3.6,B, 3.8
B 4.5
C1.1, C1.2., C1.3.,C1.4., C1.5.,
C1.6., C1.7.
D1, D2, D3, D4,D5, D6, D7, D8


UNIDAD 3. TEMAS, FORMAS Y PERSONAJES DE LA LITERATURA MEDIEVAL (SA)


Nº de sesiones: 16 Desde el 9 noviembre al 5 de diciembre de
2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE 7
CE 8*


7.1, 7.2
8.1, 8.3


B, C1.1, C1.2., C1.3.,C1.4., C1.5.,
C1.6., C1.7
C2.1, C 2.2, C2.3, C2.4, C2.5,
C2.6, C2.7, C2.8


SEGUNDA EVALUACIÓN


UNIDAD 4. LOS TEXTOS EXPOSITIVOS. LAS ORACIÓN COMPUESTA I: O. COORDINADAS. LAS
LENGUAS DE ESPAÑA (SA)


Nº de sesiones: 14 Desde el 11 de diciembre al 16 de enero de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE 1* *
CE 2
CE 4
CE 5
CE 7
CE 9
CE10


1.1.,1.2
2.1, 2.2.
4.1.,4.2.
5.1.,5.2.
7.1.,7.2.
9.1., 9.2.9.3
10.1


A, B1.1,B3.2.,B3.3,B3.4.,B3.7,D9,
B2.2.,
B3.2.,B3.5.,B 3.6., B3.7.,B3.8.
B4.1,B4.2.,B4.3.,B4.4.,B4.5.,B.7
C1.1, C1.2., C1.3.,C1.4., C1.5., C1.6.,
C1.7
D1, D2, D3, D4,D5, D6, D7, D8
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UNIDAD 5.. LOS TEXTOS PERIODÍSTICOS INFORMATIVOS. LA O.SUB. SUSTANTIVA


Nº de sesiones: 15 Desde el 17 de enero al 13 de febrero de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE 2
CE 4
CE 5
CE 7
CE 9


2.1, 2.2.
4.1.,4.2.
5.1.,5.2.
7.1.,7.2.
9.1., 9.2.


B2.2.,
B.3.5.,B 3.6.,B3.8.
B4.1,B4.2.,B4.3.,B4.4.,B4.5.,B.7
C1.1, C1.2., C1.3.,C1.4., C1.5., C1.6.,
C1.7
D1, D2, D3, D4,D5, D6, D7, D8


UNIDAD 6. TEMAS, FORMAS Y PERSONAJES DE LA LITERATURA RENACENTISTA


Nº de sesiones: 15 Desde el 14 de febrero al 7 de marzo de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE 7
CE 8


7.1., 7.2.
8.1., 8.3.


B, C1.1, C1.2., C1.3.,C1.4., C1.5.,
C1.6., C1.7
C2.1, C 2.2, C2.3, C2.4, C2.5, C2.6,
C2.7, C2.8


TERCERA EVALUACIÓN


UNIDAD 7. TEXTOS ARGUMENTATIVOS. ORACIONES DE RELATIVO


Nº de sesiones: 14 Desde el 11 de marzo al 11 de abril de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE 2
CE 4
CE 5
CE 7
CE 9


2.1, 2.2.
4.1.,4.2.
5.1.,5.2.
7.1.,7.2.
9.1., 9.2.9.3


B2.2.,
B3.2.,B3.5.,B 3.6., B3.7.,B3.8.
B4.1,B4.2 .,B4.3.,B4.4.,B4.5.,B.7
C1.1, C1.2., C1.3.,C1.4., C1.5., C1.6.,
C1.7
D1, D2, D3, D4,D5, D6, D7, D8
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UNIDAD 8. TEMAS, FORMAS Y PERSONAJES DE LA LITERATURA BARROCA


Nº de sesiones: 14 Desde el 15 de abril hasta el 9 de mayo de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE 7
CE 8


7.1., 7.2.
8.1., 8.3.


B,.C1.1, C1.2., C1.3.,C1.4., C1.5.,
C1.6., C1.7
C2.1, C 2.2, C2.3, C2.4, C2.5, C2.6,
C2.7, C2.8


UNIDAD 9. LOS TEXTOS PUBLICITARIOS


Nº de sesiones: 14 Desde el 13 de mayo al 4 de junio de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE 2
CE 4
CE 5
CE 7
CE 9


2.1, 2.2.
4.1.,4.2.
5.1.,5.2.
7.1.,7.2.
9.1., 9.2.9.3


B2.2.,
B3.2.,B3.5.,B 3.6., B3.7.,B3.8.
B4.1,B4.2.,B4.3.,B4.4.,B4.5.,B.7
C1.1, C1.2., C1.3.,C1.4., C1.5., C1.6.,
C1.7
D1, D2, D3, D4,D5, D6, D7, D8


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


La nueva realidad educativa exige la incorporación de metodologías didácticas innovadoras que sitúen al


alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para ello es fundamental la implementación de propuestas


pedagógicas que permitan a los alumnos la construcción de conocimiento significativo con autonomía, iniciativa y


creatividad a partir de sus aprendizajes y experiencias.


Tal y como señala el Decreto 251/2022, la acción docente en la materia de Lengua Castellana y Literatura


tendrá en especial consideración las siguientes recomendaciones:


a. Se diseñarán actividades y situaciones de aprendizaje tanto en la producción como en la interpretación de


textos complejos, que permitan al alumnado avanzar en el aprendizaje autónomo, creativo, crítico y responsable.


b. Se presentarán actividades y situaciones de aprendizaje que presenten la lengua como sistema interconectado


teniendo en cuenta los diferentes niveles (fonológicos, morfológico, sintáctico y semántico) y su actualización en


actos comunicativos realistas y adecuados al interés del alumnado que le permitan perfeccionar su capacidad


expresiva y productiva.


c. Se fomentarán actividades y situaciones de aprendizaje de revisión que impliquen la corrección lingüística y


revisión ortográfica, ortológica, gramatical, tipográfica de los textos, así como el uso eficaz de diccionarios,


manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital como parte de su aprendizaje


competencial.


d. Se dará prioridad al tratamiento integrado de las lenguas como un cauce excelente para estimular la reflexión


interlingüística y aproximarse a los usos sociales reales, en los que a menudo se han de manejar simultáneamente


dos o más lenguas. Se trabajará la oralidad y la escritura de manera conjunta observando la necesidad de los dos


procesos como parte indiscutible del desarrollo verbal del alumnado.
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e. Se diseñarán actividades y situaciones de aprendizaje que impliquen una alfabetización informacional que


permitan al alumnado ejercer una ciudadanía digital activa; con capacidad para informarse, valorar y transformar


la información en conocimiento.


f.Se fomentará el uso de textos variados (orales, escritos, multimodales) que sean capaces de dar respuesta a los


retos que plantea la sociedad del siglo XXI. Esta variedad textual deberá contribuir a la mejora en los procesos de


producción e interpretación y al logro de una alfabetización informacional.


g. Se plantearán actividades y situaciones de aprendizaje que exijan la movilización y adecuación a diferentes


situaciones comunicativas (verbal, no verbal, oral, escrito, analógico, digital).


h. Se potenciará el uso de las tecnologías digitales, las metodologías activas y contextualizadas que faciliten la


participación e implicación del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales, así como


la evaluación de su propio trabajo y el de sus iguales.


i. Se diseñarán actividades y situaciones de aprendizaje capaces de hacer un uso eficaz, ético y estético de las


palabras; respetuosas hacia las diferencias; observando prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de


combatirlos.


j. Se plantearán actividades que desarrollen la comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje


específico atendiendo al valor ético y estético de las obras como contribución al desarrollo personal del alumnado.


k. Se fomentará el uso de proyectos o trabajos de investigación sobre el hecho literario como herramienta


fundamental para potenciar la valoración y salvaguarda del patrimonio artístico y cultural.


l. La labor docente incluirá estrategias para el trabajo en equipo valorando actitudes de cooperación y


responsabilidad, teniendo en cuenta la participación de todos y de cada uno de los estudiantes en las discusiones


o debates que se produzcan.


m. Se fomentará el trabajo interdisciplinar para que el alumnado se apropie de los géneros discursivos propios de


cada materia, contribuyendo así a la adquisición de las competencias clave.


3.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS


Por otra parte, los principios metodológicos que guiarán nuestra práctica docentes son:


● Enfoque globalizador. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos


avanzar, de manera equilibrada, hacia el aprendizaje de las competencias clave y de los contenidos del currículo.


La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en una diversidad de


contextos.


● Partir del nivel inicial de desarrollo competencial del alumnado. El diseño de tareas y proyectos que


supongan el uso significativo de la lectura, la escritura, el uso de las tecnologías de la información y de la


comunicación y la expresión oral mediante debates y presentaciones orales.


● Aprendizaje significativo mediante la actualización de los esquemas de conocimientos previos del


alumnado.


● El fomento de la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y


desafío intelectual para los alumnos a partir de preguntas que impliquen la resolución de problemas, aumentando


la motivación y la implicación del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello, los saberes básicos


se organizarán preferentemente en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos.


● Establecimiento de procesos de enseñanza y aprendizaje graduales y progresivos. El profesorado aportará


ejemplos concretos que demuestren los pasos necesarios para completar una tarea o resolver un problema.
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● Impulso del trabajo individual, el trabajo en equipo y el trabajo cooperativo. Se fomentará el aprendizaje


colaborativo a través de tareas en las que el alumnado participe activamente y que supongan un uso significativo


de la lectura y la escritura.


● Creación de un adecuado clima de confianza y afectividad entre el alumno- docente.


● Agrupamientos flexibles en función de la tarea a desarrollar y de las características individuales de los


alumnos con objeto de realizar tareas puntuales de enriquecimiento o refuerzo.


● Comunicación fluida y constructiva con las familias del alumnado.


● Planificación de proyectos o situaciones de aprendizaje (SA), al menos uno al trimestre, intentando que


sean estimulantes, inclusivos, interdisciplinares, conectados a la realidad o contextualizados, ajustados a los


diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo diferentes tipos de agrupamientos. Además, deben


suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por el alumnado, y fomentar aspectos relacionados con el


interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática. En los diferentes proyectos tendremos en cuenta el


uso de las tecnologías de la información y de la comunicación y la expresión oral mediante debates y


presentaciones orales.


Por lo tanto, trabajaremos a través del aprendizaje significativo, es decir, los materiales estarán relacionados


con los intereses y el entorno del alumnado. Tendremos en cuenta el aprendizaje constructivista, ya que los


alumnos construirán nuevas ideas o conceptos a partir de sus conocimientos previos y partirán de sus propias


experiencias. Se fomentará la autonomía en el aprendizaje del alumnado, su capacidad para aprender por sí


mismo y trabajar en equipo. Impulsaremos el enfoque comunicativo, con el fin de desarrollar la lengua oral y la


comprensión y expresiones escritas. Además, las actividades planteadas fomentarán la educación en valores,


pues nuestro objetivo primordial es la formación integral del ser humano, tanto en sus conocimientos por la


lengua castellana y la literatura como por el mundo. Finalmente, fomentaremos el aprendizaje cooperativo y


prestaremos atención a la diversidad, sobre todo, respetando los distintos ritmos de aprendizaje.


Por ello, partiremos del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), esto es, un modelo de educación inclusiva


que persigue generar múltiples formas de implicación y atención al alumnado a través de distintos medios de


representación de la información, tal y como se establece en el Real Decreto 157/2022. Además, se realizarán


adaptaciones no significativas de los elementos del currículum según las necesidades que cada alumno requiera y


que se plasmarán en el PAP.


3.2. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


Las situaciones de aprendizaje de la materia de Lengua Castellana y Literatura deben entrenar al alumnado en el


uso de las herramientas que le permitirán responder a los retos de la sociedad del siglo XXI, que demanda


personas cultas, críticas y bien informadas; capaces de hacer un uso eficaz y ético de las palabras; respetuosas


hacia las diferencias; competentes para ejercer una ciudadanía digital activa; con capacidad para adquirir


información y transformarla en conocimiento, y para aprender por sí mismas, colaborar y trabajar en equipo;


creativas y emprendedoras; y comprometidas con el desarrollo sostenible y la salvaguarda del patrimonio artístico


y cultural, la defensa de los derechos humanos, y la convivencia igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática.


Las situaciones de aprendizaje previstas para la materia de Lengua Castellana y Literatura en este curso escolar


son:


SITUACIÓN DE
APRENDIZAJE (SA)


UNIDAD
DIDÁCTICA


COMPETENCIA
S CRITERIOS Y


SABERES BÁSICOS
OBSERVACIONES


REIMAGINANDO
LA LITERATURA
MEDIEVAL EN EL
S. XXI


UD3 CE3 , CE6 , CE8
C1 y C2


Fomentaremos la comprensión de la literatura
medieval y su relevancia en la actualidad, así como
desarrollaremos las habilidades de escritura y análisis
crítico de los estudiantes. Cada estudiante deberá
seleccionar una obra medieval y adaptarla a un
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contexto contemporáneo. Esto podría implicar
reescribir una escena en un entorno actual,
reinterpretar a los personajes o llevar los temas
medievales al siglo XXI. Por ejemplo, podrían tomar
una balada medieval sobre el amor y transformarla
en una canción pop. Tras las presentaciones, fomenta
una discusión crítica sobre las decisiones que
tomaron los estudiantes en sus adaptaciones.


EL ESPAÑOL Y
MÁS ALLÁ: UN
MUNDO DE
DIVERSIDAD


UD 4
CE3, CE6


A,B,


Nos centraremos en el estudio y la comprensión de
la diversidad lingüística y cultural en el mundo
hispanohablante .Cada estudiante elige un país o
región dentro del mundo hispanohablante para
investigar y reflexionar sobre cómo esta experiencia
ha ampliado su comprensión de la diversidad en el
mundo hispanohablante y cómo influye en su
percepción de la lengua española y la cultura. Tras su
investigación los estudiantes crean un proyecto
creativo que celebra la diversidad lingüística y cultural
en el mundo hispanohablante,podría ser un mural,
una revista digital, una obra de teatro o una serie de
podcasts.


EL DESPERTAR DE
LA MUJER EN LAS
PÁGINAS DE LA
LITERATURA


UD 8 CE3 , CE6, CE8
B, D


Los estudiantes deben elegir una obra de la autora
cuyas obras hayan influido notablemente en la
literatura y en la promoción de la igualdad de género.
y realizar una lectura crítica. Posteriormente, deben
realizar un análisis literario que se centra en la
representación de las mujeres en la obra y cómo esta
obra contribuye a la conversación sobre género. Con
todas sus aportaciones y conclusiones deben crear un
libro digital


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Es importante establecer medidas que recojan una enseñanza más individualizada y adaptada a las necesidades
que presenta nuestro alumnado. En este sentido, dado el carácter instrumental de la lengua castellana como forma
de entender el mundo, como mecanismo de expresión, como herramienta de acceso a la información, y por
consiguiente, de acceso a los distintos tipos de aprendizaje, resulta necesario establecer una materia que sirva de
enlace y refuerce las técnicas fundamentales de expresión y comprensión y que permita, por lo tanto, una mejora
del éxito académico del alumnado que presente deficiencias a la hora de adquirir esta competencia.


En el marco del PAD, planteamos las siguientes medidas de atención a la diversidad:


A) Para atender a la diversidad de todo el alumnado, aplicaremos los principios DUA que se dirigen hacia una
educación inclusiva, de acuerdo con lo establecido en el RD 217/2022 y en el Decreto 251 /2022, según el cual se
propone el diseño de diferentes medios y materiales para acceder al currículo, de manera que cada alumno pueda
utilizar el que más adecuado le parezca en cada momento. Así pues, entre las medidas de apoyo ordinario
señalamos.


14







Programación docente de Lengua Castellana y Literatura para el curso de 1º Bachillerato Curso2023_/2024
Centro educativo: IES Don Pedro García Aguilera Localidad: Moratalla


PRINCIPIOS DUA


I.PROPICIAR MÚLTIPLES FORMAS DE REPRESENTACIÓN


● Utilizar el color como medio de información o para resaltar algún elemento.
● Actividades de búsqueda de información y de presentación oral.
● Actividades de refuerzo: repaso de saberes básicos,repetición de actividades..
● Insertar apoyos al vocabulario, a los símbolos y a referencias desconocidas dentro del texto.
● Explicar las relaciones entre los elementos: mapas conceptuales.
● Indicaciones explícitas de cada uno de los pasos que componen un proceso secuencial


II.PROPORCIONAR MÚLTIPLES FORMAS DE ACCIÓN Y EXPRESIÓN


● Proporcionar alternativas en el ritmo y en los plazos.
● Proporcionar opciones para la interacción con los materiales didácticos..
● Adecuación de los materiales (sobre todo, adaptación de textos objeto de análisis y adaptación de


textos literarios clásicos) a las características y nivel del alumnado, y uso de materiales diversos


III. PROPORCIONAR DIFERENTES FORMAS DE IMPLICACIÓN


● Diseñar actividades viables, reales y comunicables.
● Proporcionar avisos de entrega de tareas.
● Promover la elaboración de respuestas personales.
● Actividades de ampliación: propuesta de textos de lectura complejos o relacionados con los intereses


particulares de cada alumno/a para realizar actividades de comprensión lector
● Trabajo en grupos heterogéneos.
● Disminución del ritmo de introducción de nuevos contenidos y adaptación a las necesidades de cada


alumno
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B) Para atender a alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE).


a) Medidas específicas de apoyo para alumnado con dislexia o disgrafía


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que el alumno


pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a la


información.


❖ Evitar copia de enunciados y/o conceder más tiempo.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Permitir la presentación de trabajos en formato digital -


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas orales.


❖ Se flexibilizará la exactitud en la corrección de las faltas de ortografía y gramaticales, aplicando un criterio


corrector de X-0'2 puntos sobre el total de detracción general.


❖ Cuidar el formato de los textos escritos y exámenes, de forma que se facilite la lectura (Arial 12 e


interlineado doble).


b) Medidas específicas para alumnado con TDAH:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a


lainformación


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Contemplar qué ubicación en el aula es más adecuada y qué agrupamientos favorecen su participación


más efectiva en los procesos de enseñanza-aprendizaje.


❖ Cambiar de actividades o tareas más a menudo que sus compañeros y permitir breves descansos.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


c) Medidas específicas para alumnado con CI límite:


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Realización de esquemas, gráficos y mapas conceptuales.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


❖ Graduación de las actividades


❖ Refuerzo curricular de contenidos trabajados en clase.


❖ Tutoría entre iguales y aprendizaje cooperativo.


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas tipo test o de respuesta breve según las


❖ características del alumno.


d) Medidas específicas para alumnado con alguna discapacidad motórica:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que


el alumno pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje, modo


preferente de acceso y de representación de la información


e) Medidas específicas para alumnado de altas capacidades (AACC):
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❖ Sustitución de tareas mecánicas por trabajos monográficos de investigación y profundización en un


ámbito relacionado con los intereses particulares de cada alumno/a.


❖ Actividades de ampliación.


❖ Sustitución de las lecturas obligatorias por otras de mayor complejidad o adecuadas a


los intereses o los talentos de cada alumno.


❖ Selección de soportes o materiales adecuados a los intereses y talentos de cada alumno.


f) Medidas específicas para alumnado que se integra tardíamente al sistema educativo:


❖ Prueba de diagnóstico para detectar el nivel de conocimientos del alumno.


❖ Actividades de recuperación de los contenidos y estándares que se hubieren impartido y no haya


adquirido o superado el alumno de nueva incorporación.


❖ Información sobre los criterios de calificación e instrumentos de evaluación.


❖ Información a las familias sobre el nivel del alumno y las medidas que se adoptarán.


❖ Actividades de refuerzo para casa que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


C) Medidas para alumnado hospitalizado durante un largo período de tiempo:


❖ Entrega del material y las orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La


intervención se realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad que


éste considere adecuadas. En estos casos será el padre, madre o tutor/a del alumno hospitalizado, o la


persona designada por ellos, quien recoja los materiales que deberá proporcionar el profesor para que el


alumno pueda seguir su proceso formativo.


D)Medidas específicas para alumnado repetidor:


❖ Establecer en el aula alumnos/as ayudantes, que se encargarán de proporcionar ayuda a los alumnos/as


que presenten ciertas dificultades en alguna de las áreas.


❖ Grupos de trabajo cooperativos, en los que no coincidan varios alumnos/as repetidores.


❖ Actividades de refuerzo que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


RECURSOS ● Aulas de informática del centro
● Biblioteca del centro
● Plataforma Classroom
● Plataforma Plumier XXI


MATERIALES ● Los propios del aula: proyector multimedia, ordenador, pizarra...
● Plataformas, aplicaciones y programas digitales de uso ordinario: Genially,


Canva, Padlet, Kahoot, Liveworksheet, Power Point, Word, Pdf...
● Libro digital: Comentario de texto lingüístico en Bachillerato. 2022. Julián


Sánchez. Consejería de educación de Murcia.
● Nueva Gramática Esencial de la Lengua Española, editada por la RAE
● Material con apuntes y actividades de elaboración propia.
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6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR FECHA


Inauguración del curso escolar 11/09/2023


Participación en las actividades programadas el día del Patrón. 26/01/2024


Participación en las actividades programadas para el Día del Libro 23/04/2024


Viaje de estudios del centro Sin especificar


7 .ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. CRITERIOS DE
CALIFICACIÓN


CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN


1.1/1.2/4.1/ 4.2./5.2/8.1/9.2/10.1 50% Prueba escrita


2.1/ 2.2./10.2 10% Comentario de texto oral/multimodal


5.1/ 8.3/ 9.1. 10% Comentario de texto escrito


3.1/ 3.2/ 6.1/ 6.2/8.2/ 20% Proyecto/Situación de Aprendizaje


7.1/ 7.2. 10% Lectura


La calificación de la evaluación final será obtenida a partir de la media de las calificaciones obtenidas en la
primera, segunda y tercera evaluación, teniendo siempre en cuenta la evolución positiva o negativa del alumno.
Tras la primera y segunda evaluación si la calificación es negativa se diseñará un plan de recuperación de los
saberes no alcanzados. Los alumnos que, una vez realizadas las recuperaciones pertinentes, tengan suspensas dos
evaluaciones o la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las tres evaluaciones no sea igual o superior
a cinco deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria de junio para superar la materia.


7.1. PLAN DE RECUPERACIÓN DE LA MATERIA


Así pues y tal y como hemos señalado, el profesor/a de la materia propondrá al alumnado suspenso unas


actividades de refuerzo (Plan de recuperación) para alcanzar aquellas competencias que no haya superado. El


profesor/a de cada curso establecerá un plazo para la entrega de dichas actividades y para la realización de los


exámenes de recuperación pertinentes que, como norma general, coincidirá en las evaluaciones primera y


segunda con la vuelta de vacaciones de Navidad y Semana Santa, respectivamente. La nota obtenida en las


actividades y pruebas de recuperación tendrá el peso relativo correspondiente según los criterios de calificación


establecidos en esta programación, de forma que se tenga en cuenta también la nota obtenida a lo largo del curso


en el resto de criterios.
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7.2. EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS CON LA MATERIA PENDIENTE DE AÑOS ANTERIORES


El profesor o profesora que imparta clase a algún alumno con materia pendiente será el encargado de aplicar el


plan y evaluar al alumno. A cada alumno/a con la materia pendiente de años anteriores, se le planteará un plan de


recuperación o programa de refuerzo, que tendrá los siguientes apartados:


a) Actividades de refuerzo relacionadas con cada uno de los bloques no superados. Cada profesor/a


entregará un cuadernillo de actividades por trimestres sobre los estándares que se deben trabajar (su realización


tendrá un valor del 40% en la nota)


b) Un examen por trimestre sobre los estándares trabajados en el cuadernillo (tendrá un valor del 60%).


En cada evaluación, todos los profesores informarán de la calificación obtenida por los alumnos con materia


pendiente en el trimestre. La nota final será la media de la obtenida en los tres trimestres.


Para alcanzar los saberes básicos necesarios para conseguir una evaluación positiva en la materia pendiente de


cursos anteriores, los alumnos deberán realizar las actividades y tareas de los bloques que se deban recuperar del


cuaderno preparado por su profesor o profesora.


Al no contar con sesiones semanales para clases de materias pendientes, el profesor/a encargado de la aplicación


del plan de recuperación hará un seguimiento del desarrollo de las actividades propuestas para cada alumno/a.


Este seguimiento se realizará en las clases ordinarias de la materia de Lengua castellana y Literatura.


Instrumentos de evaluación y criterios de calificación


- ACTIVIDADES DEL CUADERNO relacionadas con los saberes básicos que se deben recuperar


- EXAMEN ESCRITO sobre los saberes básicos que se deben recuperar


Todos los criterios de evaluación asociados a cada instrumento tendrán el mismo valor y su ponderación en la


calificación final de la materia:


- Criterios evaluados en las actividades del cuaderno: 40%


- Criterios evaluados en el examen escrito: 60%


La nota final será la media de la obtenida en los tres trimestres.


Información al alumnado con la materia pendiente y a sus familias


Al inicio del curso académico, el alumno y sus padres recibirán un informe en el que se indicará la materia del nivel


correspondiente que el alumno tiene pendiente, los saberes que debe recuperar, los instrumentos de


evaluación que se van a emplear, los criterios de calificación y la fecha de realización de exámenes y de entrega de


trabajos. El Jefe del Departamento supervisará este proceso


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA
DOCENTE


Tras la evaluación inicial que se realiza al principio de curso, los profesores del departamento incluirán en la


programación aquellas medidas o consideraciones que estimen oportunas para satisfacer las necesidades del


alumnado. Mensualmente todos los miembros del departamento se reunirán para comentar el cumplimiento de


sus programaciones Después de la primera y segunda evaluación se dedicará una reunión ordinaria de


departamento para analizar los resultados obtenidos por los alumnos y el grado de cumplimiento de la


programación. En caso de que no se hayan podido impartir algunos contenidos o no se haya logrado un nivel


satisfactorio en la consecución de algunos estándares de aprendizaje, se adoptarán las medidas necesarias. Así


pues y tal y como hemos señalado, el profesor/a de la materia propondrá al alumnado suspenso unas actividades


de refuerzo (Plan de recuperación) para alcanzar aquellas competencias que no haya superado. El profesor de


cada curso establecerá un plazo para la entrega de dichas actividades y para la realización de los exámenes de


recuperación pertinentes que, como norma general, coincidirá en las evaluaciones primera y segunda con la
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vuelta de vacaciones de Navidad y Semana Santa, respectivamente. La nota obtenida en las actividades y pruebas


de recuperación tendrá el peso relativo correspondiente según los criterios de calificación establecidos en esta


programación, de forma que se tenga en cuenta también la nota obtenida a lo largo del curso en el resto de


instrumentos.. Tras la evaluación final, se dedicará una reunión de departamento al análisis de los resultados


obtenidos por los alumnos y el grado de cumplimiento de la programación, para decidir qué modificaciones o


innovaciones deben incluirse en la misma para el próximo curso. Las consideraciones finales serán recogidas en la


memoria final que elabora anualmente el departamento..


Además, tras cada evaluación pasaremos un cuestionario al alumnado de nuestra materia, donde se


recogerán cuestiones sobre planificación didáctica, desarrollo de las clases y evaluación de los aprendizajes


((https://docs.google.com/forms/d/19SyvESOAhlnJJz-8TYJybiCHzwaROY4aAUwPbnUmIOE/edit)


9. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


FOMENTO DE LA LECTURA


- Lectura, en voz alta, de obras completas, capítulos y partes de libros de lectura


obligatoria. (Últimos días en Berlín, Crónica de una muerte anunciada y Patria)


- Lecturas voluntarias: Cada alumno podrá mejorar hasta 0.5 puntos de su


calificación en cada evaluación realizando la lectura de una obra voluntaria


propuesta por el profesor y relacionada con el currículo. Dicha lectura se


evaluará con la exposición de un trabajo oral o escrito.


- Lectura de textos literarios o no literarios que susciten el interés por conocer la


obra a la que pertenezca el texto leído, otras obras del autor de que se trate u


obras de distintos autores aludidos o relacionados.


- Acceso a la aplicación gratuita Edutecarm.


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ORAL


-Desarrollo de proyectos de investigación y situaciones de aprendizaje que
conlleven en cada caso la exposición oral de las conclusiones obtenidas.
-Desarrollo de exposiciones orales para el proyecto Diverso Radio XXI


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ESCRITA


-Participación en certámenes literarios regionales (Albacara, María Agustina,
etc).
-Participación en el concurso literario con motivo del Día del Libro.


20



https://docs.google.com/forms/d/19SyvESOAhlnJJz-8TYJybiCHzwaROY4aAUwPbnUmIOE/edit






 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


PROGRAMACIÓN DOCENTE 


MATEMÁTICAS B 


4º ESO 
 


 


 


 


 


Curso escolar: 2023-2024 
Centro: IES “D. Pedro García Aguilera” 
Localidad: Moratalla 


 


 


 


 


 


 







 
 


ÍNDICE Página 


  


1. REFERENTE LEGAL 
3 


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS EN CADA UNO DE LOS CURSOS QUE CONFORMAN LA ETAPA 


3 


 
3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 


APRENDIZAJE 


17 


 
4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


19 


 
5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


23 


6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
PARA EL CURSO ESCOLAR 


24 


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 24 


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 
DEL ALUMNADO 


25 


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


30 


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / 
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA 
DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 


31 


 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


 


1. REFERENTE LEGAL 


 


Esta programación se ha realizado de acuerdo con la siguiente normativa: 


 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 


mayo, de Educación (LOMLOE). 


 


 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 


mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 


 


 Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 


Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


 


 Decreto n.º 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y regula la respuesta educativa a 


la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


 


 Resolución de 7 de junio de 2023 de la Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras 


por la que se establece el periodo lectivo del curso escolar 2023-2024. 


 


 Artículo 32 del Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, donde se describen los apartados de la 


programación docente. 


 
 
2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE 


EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 


 
UNIDAD 1: NÚMEROS Y EXPRESIONES ALGEBRAICAS 


 
Fecha inicio: 


12/09/2023 


 
Fecha fin: 


12/12/2023 


 
Sesiones: 48 


 


Saberes básicos 


 
A - Sentido numérico. 


 
2 - Cantidad. 2.1 - Realización de estimaciones en diversos contextos analizando y acotando el error cometido.  


 
2 - Cantidad. 2.2 - Expresión de cantidades mediante números reales con la precisión requerida. 


 
2 - Cantidad. 2.3 - Diferentes representaciones de una misma cantidad expresada por un número real. 


 
3 - Sentido de las operaciones. 3.1 – Operaciones con números reales respetando la jerarquía de las operaciones utilizando la notación más adecuada en la resolución de 


situaciones contextualizadas. 
 


3 - Sentido de las operaciones. 3.2 – Propiedades y relaciones inversas delas operaciones: cálculos con números reales, incluyendo con herramientas digitales . 
 


3 - Sentido de las operaciones. 3.3 - Definición y utilización de potencias de exponente entero y los radicales. Aplicación de la equivalencia entre potencias y 


radicales. 
 


3 - Sentido de las operaciones. 3.4 - Cálculo de logaritmos sencillos a partir de su definición o mediante la aplicación de sus propiedades y resolución de problemas 


sencillos en contextos diversos.  
 


4 - Relaciones. 4.1 - Los conjuntos de numéricos (naturales, enteros, racionales y reales): relaciones entre ellos y propiedades. 
 


4 - Relaciones. 4.2 - Orden en la recta numérica. Intervalos. 







 
5 - Razonamiento proporcional. 5.1 – Situaciones de proporcionalidad directa e inversa en diferentes contextos: desarrollo y análisis de métodos para la resolución de 
problemas. 


  


 







 
D - Sentido algebraico. 


 
2 - Modelo matemático. 2.1 - Modelización y resolución de problemas de la vida cotidiana mediante representaciones matemáticas y lenguaje algebraico, haciendo uso de 
distintos tipos de funciones. 


 
2 - Modelo matemático. 2.2 – Estrategias de deducción y análisis de conclusiones razonables de una situación de la vida cotidiana a partir de un modelo.  


 


  
    3 - Variable. 3.1 - Variables: asociación de expresiones simbólicas al contexto del problema y diferentes usos. 


 
    4 - Igualdad y desigualdad. 4.2 - Transformación de expresiones algebraicas incluyendo operaciones elementales con polinomios e identidades notables. Aplicación a la 
factorización de polinomios. 


 
     6 – Pensamiento computacional. 6.1 - Resolución de problemas mediante la descomposición en partes, la automatización y el pensamiento algorítmico.  


 
     6 – Pensamiento computacional. 6.2 - Estrategias en la interpretación, modificación y creación de algoritmos. 


 
     6 – Pensamiento computacional. 6.3 - Formulación y análisis de problemas de la vida cotidiana mediante programas y otras herramientas. 


 
F - Sentido socioafectivo. 


 
1 - Creencias, actitudes y emociones. 1.1 - Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. Autoconciencia y autorregulación. 


 
1 - Creencias, actitudes y emociones. 1.2 - Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas. 


 
1 - Creencias, actitudes y emociones. 1.3 - Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de estrategia y transformación del error en oportunidad de 


aprendizaje. 
 


2 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. 2.1 - Asunción de responsabilidades y participación activa, optimizando el trabajo en equipo. Estrategias de gestión de 


conflictos: pedir, dar y gestionar ayuda. 
 


2 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. 2.2 - Métodos para la gestión y la toma de decisiones adecuadas en la resolución de situaciones propias del quehacer matemático en 
el trabajo en equipo. 


 
2 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. 2.3 - Reflexión sobre los resultados obtenidos: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los resultados, 


comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de otras formas de resolución, etc. 
 


3 - Inclusión, respeto y diversidad. 3.1 - Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad. 
 


3 - Inclusión, respeto y diversidad. 3.2 - La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva de género. 


 
Competencias específicas 


 
Criterios de evaluación 


 
Instrumentos Valor máx. 


criterio de 


calificación 


 
Competencias 
Clave 


 
 
 


1. Interpretar, modelizar y resolver 


problemas de la vida cotidiana y propios 


de las matemáticas, aplicando 


diferentes estrategias y formas de 


razonamiento, para explorar distintas 


maneras de proceder y obtener posibles 


soluciones. 


 
#.1.2. Analizar y seleccionar diferentes 


herramientas y estrategias elaboradas en la 


resolución de un mismo problema, valorando su 


eficiencia. 


 
Eval. Ordinaria: 


•        Registros:100% 


 


 


 
       2,041 


 
 


     
 CCEC 


 CD 


 CE 


 CPSAA 


 STEM 


 
#.1.3. Obtener todas las posibles soluciones 


matemáticas de un problema movilizando los 


conocimientos y utilizando las herramientas 


tecnológicas necesarias. 


 
Eval. Ordinaria: 


•       Pruebas:60% 


•       Registros:40% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CCEC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 


 
 


 
2. Analizar las soluciones de un 


problema usando diferentes técnicas 


y herramientas, evaluando las 


 
#.2.1.Comprobar la corrección matemática de 


las soluciones de un problema. 


 
Eval. Ordinaria: 


•       Pruebas:60% 


•       Registros:40% 


 
       2,041 


 


 
 CC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 







respuestas obtenidas, para verificar 


su validez e idoneidad desde un punto 


de vista matemático y su repercusión 


global. 


 
#.2.2. Justificar las soluciones óptimas de un 


problema desde diferentes perspectivas 


(matemática, de género, de sostenibilidad, de 


consumo responsable...). 


 
Eval. Ordinaria: 


•       Pruebas:60% 


•       Registros:40% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 







 


 
 
 


3. Formular y comprobar conjeturas 


sencillas o plantear problemas de 


forma autónoma, reconociendo el 


valor del razonamiento y la 


argumentación, para generar nuevo 


conocimiento. 


 
#.3.1. Formular, comprobar e investigar 


conjeturas de forma guiada. 


 
Eval. Ordinaria: 


•       Registros:100% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CCL 
• CD 


• CE 


• STEM 


 


#.3.3. Emplear herramientas tecnológicas 


adecuadas en la investigación y comprobación de 


conjeturas o problemas. 


 


Eval. Ordinaria: 


•       Registros:100% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CCL 
• CD 


• CE 


• STEM 


 


 
 
 


6. Identificar las matemáticas 


implicadas en otras materias y en 


situaciones reales susceptibles de ser 


abordadas en términos matemáticos, 


interrelacionando conceptos y 


procedimientos, para aplicarlos en 


situaciones diversas. 


 


#.6.2. Analizar y aplicar conexiones coherentes entre 


las matemáticas y otras materias realizando un 


análisis crítico. 


 


Eval. Ordinaria: 


•       Pruebas:60% 


•       Registros:40% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CC 


 CCEC 


• CD 


• CE 


• STEM 


 


#.6.3. Valorar la aportación de las matemáticas al 


progreso de la humanidad y su contribución a la 


superación de los retos que demanda la sociedad 


actual. 


 


Eval. Ordinaria: 


•         Registros:100% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CC 


 CCEC 


• CD 


• CE 


• STEM 


 


9. Desarrollar destrezas personales, 


identificando y gestionando 


emociones, poniendo en práctica 


estrategias de aceptación del error 


como parte del proceso de 


aprendizaje y adaptándose ante 


situaciones de incertidumbre, para 


mejorar la perseverancia en la 


consecución de objetivos y el disfrute 


en el aprendizaje de las matemáticas. 


 


#.9.1. Identificar y gestionar las emociones propias 


y desarrollar el autoconcepto matemático 


generando expectativas positivas ante nuevos 


retos matemáticos. 


 


Eval. Ordinaria: 


•       Registros:100% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CE 


 CPSAA 


 STEM 


 


#.9.2. Mostrar una actitud positiva y 


perseverante al hacer frente a las diferentes 


situaciones de aprendizaje de las matemáticas 


aceptando la crítica razonada. 


 


Eval. Ordinaria: 


•        Registros:100% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CE 


 CPSAA 


 STEM 


 


 
10. Desarrollar destrezas sociales 


reconociendo y respetando las 


emociones y experiencias de los 


demás, participando activa y 


reflexivamente en proyectos en equipos 


heterogéneos con roles asignados, para 


construir una identidad positiva como 


estudiante de matemáticas, fomentar 


el bienestar personal y grupal y crear 


relaciones saludables. 


 


#.10.1. Colaborar activamente y construir 


relaciones trabajando con las matemáticas en 


equipos heterogéneos, respetando diferentes 


opiniones, comunicándose de manera efectiva, 


pensando de forma crítica y creativa, tomando 


decisiones y realizando juicios informados. 


 


Eval. Ordinaria: 


•       Registros:100% 


 


 


 
       2,040 


 


 
 CC 


 CCL 


• CP 


• CPSAA 


• STEM 


 


#.10.2. Participar en el reparto de tareas en 


equipo, aportando valor, favoreciendo la 


inclusión, la escucha activa, responsabilizándose 


del rol asignado y de la propia contribución al 


equipo. 


 


Eval. Ordinaria: 


•       Registros:100% 


 


 


 


        2,040 


 


 
 CC 
• CCL 


• CP 


• CPSAA 


• STEM 


 


UNIDAD 2: ÁLGEBRA Y FUNCIONES 
 


Fecha inicio:  


13/12/2023 


 


Fecha fin: 


12/03/2024 


 


Sesiones: 44 


 


Saberes básicos 


 
     A - Sentido numérico. 


 
    5 - Razonamiento proporcional. 5.1 – Situaciones de proporcionalidad directa e inversa en diferentes contextos: desarrollo y análisis de métodos para la resolución de 
problemas. 


 
    B - Sentido de la medida. 
 


 
    2 - Cambio. 2.1 -  Estudio gráfico del crecimiento y decrecimiento de funciones en contextos de la vida cotidiana con el apoyo de herramientas tecnológicas: tasa de 
variación absoluta, relativa y media. 


 


D - Sentido algebraico. 







 


1 - Patrones. 1.1 - Patrones, pautas y regularidades: observación, generalización y término general en casos sencillos. 


 


2 - Modelo matemático. 2.1 – Modelización y resolución de problemas de la vida cotidiana mediante representaciones matemáticas y lenguaje algebraico, haciendo uso de 


distintos tipos de funciones. 







 
2 - Modelo matemático. 2.2 - Estrategias de deducción y análisis de conclusiones razonables de una situación de la vida cotidiana a partir de un modelo. 


 
3 - Variable. 3.1 - Variables: asociación de expresiones simbólicas al contexto del problema y diferentes usos. 


 
    3 - Variable. 3.2 - Relaciones entre cantidades y sus tasas de cambio. 


 
4 - Igualdad y desigualdad. 4.1 - Álgebra simbólica: representación de relaciones funcionales en contextos diversos. 


 
4 - Igualdad y desigualdad. 4.3 - Formas equivalentes de expresiones algebraicas en la resolución de ecuaciones, sistemas de ecuaciones e inecuaciones lineales y no lineales 
sencillas. 


 
4 - Igualdad y desigualdad. 4.4 - Estrategias de discusión y búsqueda de soluciones en ecuaciones lineales, y ecuaciones lineales y no lineales sencillas (polinómicas, 


racionales, radicales, etc.), inecuaciones y sistemas en situaciones de la vida cotidiana.  
 


4 - Igualdad y desigualdad. 4.5 - Ecuaciones, sistemas e inecuaciones: resolución mediante el uso de la tecnología y algoritmos de lápiz y papel. 
 


5 - Relaciones y funciones. 5.1 - Relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y clases de funciones que las modelizan. 
 


5 - Relaciones y funciones. 5.2 - Relaciones lineales y no lineales: identificación y comparación de diferentes modos de representación, tablas, gráficas o expresiones 


algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas. 
 


5 - Relaciones y funciones. 5.3 - Estudio y representación de funciones elementales (polinómicas, exponenciales, racionales sencillas, a trozos, etc.): interpretación 


de sus propiedades en situaciones de la vida cotidiana y otros contextos. 
 


6 - Pensamiento computacional. 6.1 - Resolución de problemas mediante la descomposición en partes, la automatización y el pensamiento algorítmico. 


 
    6 - Pensamiento computacional. 6.2 - Estrategias en la interpretación, modificación y creación de algoritmos. 


 
    6 - Pensamiento computacional. 6.3. - Formulación y análisis de problemas de la vida cotidiana mediante programas y otras herramientas. 


 
F - Sentido socioafectivo. 


 
1 - Creencias, actitudes y emociones. 1.1 - Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. Autoconciencia y autorregulación. 


 
1 - Creencias, actitudes y emociones. 1.2 - Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas. 


 
1 - Creencias, actitudes y emociones. 1.3 - Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de estrategia y transformación del error en oportunidad de 


aprendizaje. 
 


2 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. 2.1 - Asunción de responsabilidades y participación activa, optimizando el trabajo en equipo. Estrategias de gestión de 


conflictos: pedir, dar y gestionar ayuda. 
 


2 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. 2.2 - Métodos para la gestión y la toma de decisiones adecuadas en la resolución de situaciones propias del quehacer matemático en 
el trabajo en equipo. 


 
2 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. 2.3 - Reflexión sobre los resultados obtenidos: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los resultados, 
comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de otras formas de resolución, etc. 


 
3 - Inclusión, respeto y diversidad. 3.1 - Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad. 


 
3 - Inclusión, respeto y diversidad. 3.2 - La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva de género. 


 
Competencias específicas 


 
Criterios de evaluación 


 
Instrumentos 


 
Valor máx. 


criterio de 


calificación 


 
Competencias 
Clave 


 
 
 


1. Interpretar, modelizar y resolver 


problemas de la vida cotidiana y propios 


de las matemáticas, aplicando 


diferentes estrategias y formas de 


 


#.1.2. Analizar y seleccionar diferentes 


herramientas y estrategias elaboradas en la 


resolución de un mismo problema, valorando su 


eficiencia. 


 
Eval. Ordinaria: 


•       Pruebas:60% 


•       Registros:40% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CCEC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 







razonamiento, para explorar distintas 


maneras de proceder y obtener posibles 


soluciones. 


 
#.1.3.Obtener todas las posibles soluciones 


matemáticas de un problema movilizando los 


conocimientos y utilizando las herramientas 


tecnológicas necesarias. 


 
Eval. Ordinaria: 


•       Pruebas:60% 


•       Registros:40% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CCEC 
• CD 


• CE 


•  


CPSAA 


• STEM 







 
 


 
2. Analizar las soluciones de un 


problema usando diferentes técnicas 


y herramientas, evaluando las 


respuestas obtenidas, para verificar su 


validez e idoneidad desde un punto de 


vista matemático y su repercusión 


global. 


 
#.2.1.Comprobar la corrección matemática de 


las soluciones de un problema. 


 
Eval. Ordinaria: 


•       Pruebas:60% 


•       Registros:40% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 


 
#.2.2. Justificar las soluciones óptimas de un 


problema desde diferentes perspectivas 


(matemática, de género, de sostenibilidad, de 


consumo responsable…). 


 
Eval. Ordinaria: 


•       Pruebas:60% 


•       Registros:40% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 


 
3. Formular y comprobar conjeturas 


sencillas o plantear problemas de 


forma autónoma, reconociendo el 


valor del razonamiento y la 


argumentación, para generar nuevo 


conocimiento. 


 


#.3.3. Emplear herramientas tecnológicas 


adecuadas en la investigación y comprobación de 


conjeturas o problemas. 


 
Eval. Ordinaria: 


•       Registros:100% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CCL 
• CD 


• CE 


• STEM 


 
 


 
5. Reconocer y utilizar conexiones entre 


los diferentes elementos matemáticos, 


interconectando conceptos y 


procedimientos, para desarrollar una 


visión de las matemáticas como un todo 


integrado. 


 
#.5.1. Deducir relaciones entre los conocimientos 


y experiencias matemáticas, formando un todo 


coherente. 


 
Eval. Ordinaria: 


•       Pruebas:60% 


•       Registros:40% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CCEC 
• CD 


• STEM 


 
#.5.2. Analizar y poner en práctica conexiones 


entre diferentes procesos matemáticos aplicando 


conocimientos y experiencias previas. 


 
Eval. Ordinaria: 


•        Pruebas:60% 


•        Registros:40% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CCEC 
• CD 


• STEM 


 


 
 
 


6. Identificar las matemáticas 


implicadas en otras materias y en 


situaciones reales susceptibles de ser 


abordadas en términos matemáticos, 


interrelacionando conceptos y 


procedimientos, para aplicarlos en 


situaciones diversas. 


 
#.6.2. Analizar y aplicar  conexiones coherentes 


entre las matemáticas y otras materias 


realizando un análisis crítico. 


 
Eval. Ordinaria: 


•        Pruebas:60% 


•        Registros:40% 


 


 


 
       2,041 


 


 


 CC 


 CCEC 


• CD 


• CE 


• STEM 


 
#.6.3. Valorar la aportación de las matemáticas al 


progreso de la humanidad y su contribución a la 


superación de los retos que demanda la sociedad 


actual. 


 
Eval. Ordinaria: 


•        Registros:100% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CC 


 CCEC 


• CD 


• CE 


• STEM 


 
 
 
 


7. Representar, de forma individual y 


colectiva, conceptos, 


procedimientos, información y 


resultados matemáticos, usando 


diferentes tecnologías, para visualizar 


ideas y estructurar procesos 


matemáticos. 


 
#.7.1. Representar matemáticamente la 


información más relevante de un problema, 


conceptos, procedimientos y resultados 


matemáticos visualizando ideas, y estructurando 


procesos matemáticos. 


 
Eval. Ordinaria: 


•       Pruebas:50% 


•       Registros:50% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CCEC 
• CD 


• CE 


• STEM 


 
#.7.2. Seleccionar entre diferentes 


herramientas, incluidas las digitales y formas 


de representación (pictórica, gráfica, verbal o 


simbólica) valorando su utilidad para 


compartir información. 


 
Eval. Ordinaria: 


•       Pruebas:60% 


•       Registros:40% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CCEC 
• CD 


• CE 


• STEM 


 
9.Desarrollar destrezas personales, 


identificando y gestionando 


emociones, poniendo en práctica 


estrategias de aceptación del error 


como parte 


 
#.9.1. Identificar y gestionar las emociones propias 


y desarrollar el autoconcepto matemático 


generando expectativas positivas ante nuevos 


retos matemáticos. 


 
Eval. Ordinaria: 


•        Registros:100% 


 


 


 
       2,040 


 


 
 CE 


 CPSAA 


 STEM 







 


adaptándose ante situaciones de 


incertidumbre, para mejorar la 


perseverancia en la consecución de 


objetivos y el disfrute en el 


aprendizaje de las matemáticas. 


 
#.9.2. Mostrar una actitud positiva y 


perseverante al hacer frente a las diferentes 


situaciones de aprendizaje de las matemáticas 


aceptando la crítica razonada. 


 
Eval. Ordinaria: 


        Registros:100% 


 
 


 
       2,040 


 


 
 CE 


• CPSAA 


• STEM 


 


 
10. Desarrollar destrezas sociales 


reconociendo y respetando las 


emociones y experiencias de los 


demás, participando activa y 


reflexivamente en proyectos en equipos 


heterogéneos con roles asignados, para 


construir una identidad positiva como 


estudiante de matemáticas, fomentar 


el bienestar personal y grupal y crear 


relaciones saludables. 


 
#.10.1. Colaborar activamente y construir 


relaciones trabajando con las matemáticas en 


equipos heterogéneos, respetando diferentes 


opiniones, comunicándose de manera efectiva, 


pensando de forma crítica y creativa, tomando 


decisiones y realizando juicios informados. 


 
Eval. Ordinaria: 


        Registros:100% 


 


 
       2,040 


 


 
 CC 
• CCL 


• CP 


• CPSAA 


• STEM 


 
#.10.2. Gestionar el reparto de tareas en el 


trabajo en equipo, aportando valor, favoreciendo 


la inclusión, la escucha activa, 


responsabilizándose del rol asignado y de la 


propia contribución al equipo. 


 
Eval. Ordinaria: 


        Registros:100% 


 


 
       2,040 


 


 
 CC 
• CCL 


• CP 


• CPSAA 


• STEM 


 
UNIDAD UF3: ESTADÍSTICA, PROBABILIDAD Y GEOMETRÍA 


 
Fecha inicio:  


13/03/2024 


 
Fecha fin: 


20/06/2024 


 
Sesiones: 44 


 


Saberes básicos 


 
A - Sentido numérico. 


 
1 - Conteo. 1.1 - Resolución de situaciones y problemas de la vida cotidiana en los que se tengan que hacer recuentos sistemáticos, utilizando diferentes estrategias 
(diagramas de árbol, técnicas de combinatoria, etc.). 


 
B - Sentido de la medida. 


 
1 - Medición. 1.1 - Deducción y aplicación de la pendiente y su relación con un ángulo en situaciones sencillas. 


 
    1 - Medición. 1.2 - Reconocimiento de las razones trigonométricas de un ángulo agudo. 


 
    1 - Medición. 1.3 – Utilización de las razones trigonométricas de un ángulo cualquiera y sus relaciones en la resolución de problemas. 


 
C - Sentido espacial. 


 
1 - Figuras geométricas de dos y tres dimensiones. 1.1 - Propiedades geométricas de objetos matemáticos y de la vida cotidiana: investigación con programas de 


geometría dinámica u otras herramientas. 
 


2 - Localización y sistemas de representación. 2.1 - Figuras y objetos geométricos de dos dimensiones: representación y análisis de sus propiedades utilizando la 


geometría analítica. 
 


2 - Localización y sistemas de representación. 2.2 - Expresiones algebraicas de una recta: selección de la más adecuada en función de la situación a resolver. 


 
    3 - Movimientos y transformaciones. 3.1 - Transformaciones elementales en la vida cotidiana: investigación con herramientas tecnológicas como programas de geometría dinámica, 
realidad aumentada, etc. 


 
4 - Visualización, razonamiento y modelización geométrica. 4.1 - Modelos geométricos: representación y explicación de relaciones numéricas y algebraicas en 


situaciones diversas. 
 


4 - Visualización, razonamiento y modelización geométrica. 4.2 - Modelización de elementos geométricos con el apoyo de herramientas tecnológicas como 


programas de geometría dinámica, realidad aumentada, etc. 


 
4 - Visualización, razonamiento y modelización geométrica. 4.3 - Elaboración y comprobación de conjeturas sobre propiedades geométricas mediante programas de 


geometría dinámica u otras herramientas. 
 


D - Sentido algebraico. 
 


3 - Variable. 3.1 – Variables: asociación de expresiones simbólicas al contexto del problema y diferentes usos. 


 


del proceso de aprendizaje y 







 
6 - Pensamiento computacional. 6.1 - Resolución de problemas mediante la descomposición en partes, la automatización y el pensamiento algorítmico. 


 
6 - Pensamiento computacional. 6.2 - Estrategias en la interpretación, modificación y creación de algoritmos. 


 
6 - Pensamiento computacional. 6.3 - Formulación y análisis de problemas de la vida cotidiana mediante programas y otras herramientas. 


 
E - Sentido estocástico. 


 
    1 - Organización y análisis de datos. 1.1 - Estrategias de recogida y organización de datos de situaciones de la vida cotidiana que involucren una variable estadística 
bidimensional. Tablas de contingencia. 
 


1 - Organización y análisis de datos. 1.2 - Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de una y dos variables cualitativas, cuantitativas discretas y 


cuantitativas continuas en contextos reales. 
 
    1 - Organización y análisis de datos. 1.3 - Medidas de localización y dispersión: interpretación y análisis de la variabilidad. 


 
    1 - Organización y análisis de datos. 1.4 - Gráficos estadísticos de una y dos variables: representación mediante diferentes tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, 
aplicaciones, etc…), análisis, interpretación y obtención de conclusiones razonadas. 


 
    1 - Organización y análisis de datos. 1.5 - Interpretación de la relación entre dos variables, valorando gráficamente con herramientas tecnológicas la pertinencia de 
realizar una regresión lineal. Ajuste lineal con herramientas tecnológicas. 


 
    2 - Incertidumbre. 2.1 - Experimentos simples y compuestos: planificación, realización y análisis dela incertidumbre asociada a fenómenos aleatorios.  


 
    2 - Incertidumbre. 2.2 - Probabilidad: cálculo aplicando la regla de Laplace y técnicas de recuento en experimentos simples y compuestos (mediante diagramas de árbol, 
tablas, técnicas de combinatoria, etc.) y aplicación a la toma de decisiones fundamentadas.  


 
    3 - Inferencia. 3.1 - Diferentes etapas del diseño de estudios estadísticos. 


 
    3 - Inferencia. 3.2 - Estrategias y herramientas de presentación e interpretación de datos relevantes en investigaciones estadísticas mediante herramientas digitales 
adecuadas. 


 
    3 - Inferencia. 3.3 – Análisis del alcance de las conclusiones de un estudio estadístico valorando la representatividad de la muestra.  


 
F - Sentido socioafectivo. 


 
1 - Creencias, actitudes y emociones. 1.1 - Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las matemáticas. Autoconciencia y autorregulación. 


 
1 - Creencias, actitudes y emociones. 1.2 - Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas. 


 
1 - Creencias, actitudes y emociones. 1.3 - Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de estrategia y transformación del error en oportunidad de 


aprendizaje. 
 


2 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. 2.1 - Asunción de responsabilidades y participación activa, optimizando el trabajo en equipo. Estrategias de gestión de 


conflictos: pedir, dar y gestionar ayuda. 
 


2 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. 2.2 - Métodos para la gestión y la toma de decisiones adecuadas en la resolución de situaciones propias del quehacer 
matemático en el trabajo en equipo. 


 
2 - Trabajo en equipo y toma de decisiones. 2.3 - Reflexión sobre los resultados obtenidos: revisión de las operaciones utilizadas, asignación de unidades a los resultados, 


comprobación e interpretación de las soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de otras formas de resolución, etc. 
 


3 - Inclusión, respeto y diversidad. 3.1 - Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad. 
 


3 - Inclusión, respeto y diversidad. 3.2 - La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano desde una perspectiva de género. 


 
Competencias específicas 


 
Criterios de evaluación 


 
Instrumentos Valor máx. 


criterio de 


calificación 


 
Competencias 


Clave 


 
 
 
 
 
 
 


 
#.1.1. Reformular de forma verbal y gráfica problemas 


matemáticos, interpretando los datos, las 


relaciones entre ellos y las preguntas planteadas. 


 
Eval. Ordinaria: 


•        Registros:100% 


 


 
      2,040 


 


 
 CCEC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 







1. Interpretar, modelizar y resolver 


problemas de la vida cotidiana y propios 


de las matemáticas, aplicando 


diferentes estrategias y formas de 


razonamiento, para explorar distintas 


maneras de proceder y obtener posibles 


soluciones. 


 
#.1.2. Analizar y seleccionar diferentes 


herramientas y estrategias elaboradas en la 


resolución de un mismo problema, valorando su 


eficiencia. 


 
Eval. Ordinaria: 


•        Registros:100% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CCEC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 


 
#.1.3. Obtener todas las posibles soluciones 


matemáticas de un problema movilizando los 


conocimientos y utilizando las herramientas 


tecnológicas necesarias. 


 
Eval. Ordinaria: 


•        Pruebas:60% 


•        Registros:40% 


 


 
       2,041 


 
 


 
 CCEC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 







 
 


 
2. Analizar las soluciones de un 


problema usando diferentes técnicas 


y herramientas, evaluando las 


respuestas obtenidas, para verificar 


su validez e idoneidad desde un punto 


de vista matemático y su repercusión 


global. 


 
#.2.1. Comprobar la corrección matemática de 


las soluciones de un problema. 


 
Eval. Ordinaria: 


•        Pruebas:60% 


•        Registros:40% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 


 
#.2.2. Justificar las soluciones óptimas de un 


problema desde diferentes perspectivas 


(matemática, de género, de sostenibilidad, de 


consumo responsable...). 


 
Eval. Ordinaria: 


•        Pruebas:60% 


•        Registros:40% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CC 
• CD 


• CE 


• CPSAA 


• STEM 


 
 
 


3. Formular y comprobar conjeturas 


sencillas o plantear problemas de 


forma autónoma, reconociendo el 


valor del razonamiento y la 


argumentación, para generar nuevo 


conocimiento. 


 
#.3.2. Plantear variantes de un problema que 


lleven a una generalización. 


 
Eval. Ordinaria: 


•        Registros:100% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CCL 
• CD 


• CE 


• STEM 


 
#.3.3. Emplear herramientas tecnológicas 


adecuadas en la investigación y comprobación de 


conjeturas o problemas. 


 
Eval. Ordinaria: 


•         Registros:100% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CCL 
• CD 


• CE 


• STEM 


 


 
4. Utilizar los principios del 


pensamiento computacional 


organizando datos, 


descomponiendo en partes, 


reconociendo patrones, 


interpretando, modificando y 


creando algoritmos, para 


modelizar situaciones y resolver 


problemas de forma eficaz. 


 
#.4.1. Generalizar patrones y proporcionar una 


representación computacional situaciones 


problematizadas.  


 
Eval. Ordinaria: 


•        Registros:100% 


 


 
       2,041 


 


 
 CD 
• CE 


• STEM 


 
#.4.2. Modelizar situaciones y resolver 


problemas de forma eficaz interpretando, 


modificando, generalizando y creando 


algoritmos. 


 
Eval. Ordinaria: 


•         Pruebas:60% 


•         Registros:40% 


 


 
       2,041 


 


 
 CD 
• CE 


• STEM 


 
 


 
5. Reconocer y utilizar conexiones entre 


los diferentes elementos matemáticos, 


interconectando conceptos y 


procedimientos, para desarrollar una 


visión de las matemáticas como un todo 


integrado. 


 
#.5.1. Deducir relaciones entre los conocimientos y 


experiencias matemáticas, formando un todo 


coherente. 


 
Eval. Ordinaria: 


•         Pruebas:60% 


•         Registros:40% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CCEC 
• CD 


• STEM 


 
#.5.2. Analizar y poner en práctica conexiones 


entre diferentes procesos matemáticos aplicando 


conocimientos y experiencias previas. 


 
Eval. Ordinaria: 


•        Pruebas:60% 


•        Registros:40% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CCEC 
• CD 


• STEM 


 
 
 
 
 


6. Identificar las matemáticas 


implicadas en otras materias y en 


situaciones reales susceptibles de ser 


abordadas en términos matemáticos, 


interrelacionando conceptos y 


procedimientos, para aplicarlos en 


situaciones diversas. 


 
#.6.1. Proponer situaciones susceptibles de ser 


formuladas y resueltas mediante herramientas y 


estrategias matemáticas, estableciendo 


conexiones entre el mundo real y las 


matemáticas, y usando los procesos inherentes a 


la investigación científica y matemática: inferir, 


medir, comunicar, clasificar y predecir. 


 
Eval. Ordinaria: 


•        Registros:100% 


 


 
       2,041 


 


 
 CC 


 CCEC 


• CD 


• CE 


• STEM 


 
#.6.2. Analizar y aplicar conexiones coherentes entre 


las matemáticas y otras materias realizando un 


análisis crítico. 


 
Eval. Ordinaria: 


•        Pruebas:60% 


•        Registros:40% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CC 


 CCEC 


• CD 


• CE 


• STEM 
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#.6.3. Valorar la aportación de las matemáticas al 


progreso de la humanidad y su contribución a la 


superación de los retos que demanda la sociedad 


actual. 


 
Eval. Ordinaria: 


•       Registros:100% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CC 


 CCEC 


• CD 


• CE 


• STEM 


 


7. Representar, de forma individual y 


colectiva, conceptos, 


procedimientos, información y 


resultados matemáticos, usando 


diferentes tecnologías, para visualizar 


ideas y estructurar procesos 


matemáticos. 


 


#.7.1. Representar matemáticamente la 


información más relevante de un problema, 


conceptos, procedimientos y resultados 


matemáticos visualizando ideas y 


estructurando procesos matemáticos. 


 


#. 7.2. Seleccionar entre diferentes 


herramientas, incluidas las digitales, y 


formas de representación (pictórica, gráfica, 


verbal o simbólica) valorando su utilidad 


para compartir información. 


 


Eval. Ordinaria: 


•        Pruebas:50% 


•        Registros:50% 


 


 
 
Eval. Ordinaria: 


        Pruebas: 50% 
        Registros: 50% 


 
       2,041 


 
 
 
 
       2,041 


 


 
 CCEC 
• CD 


• CE 


• STEM 


 


 
 
 


8. Comunicar de forma individual y 


colectiva conceptos, procedimientos 


y argumentos matemáticos, usando 


lenguaje oral, escrito o gráfico, 


utilizando la terminología 


matemática apropiada, para dar 


significado y coherencia a las ideas 


matemáticas. 


 


#.8.1. Comunicar ideas, conclusiones, conjeturas 


y razonamientos matemáticos utilizando 


diferentes medios, incluidos los digitales, con 


coherencia, claridad y terminología apropiada. 


 


Eval. Ordinaria: 


        Registros:100% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CCEC 


 CCL 


 CD 


 CE 


 CP 


• STEM 


 


#.8.2. Reconocer y emplear el lenguaje 


matemático presente en la vida cotidiana y en 


diversos contextos comunicando mensajes con 


contenido matemático con precisión y rigor. 


 


Eval. Ordinaria: 


         Pruebas:50% 


         Registros:50% 


 


 
       2,041 


 


 
 CCEC 


 CCL 


 CD 


 CE 


 CP 


• STEM 


 


9. Desarrollar destrezas personales, 


identificando y gestionando 


emociones, poniendo en práctica 


estrategias de aceptación del error 


como parte del proceso de 


aprendizaje y adaptándose ante 


situaciones de incertidumbre, para 


mejorar la perseverancia en la 


consecución de objetivos y el disfrute 


en el aprendizaje de las matemáticas. 


 


#.9.1. Identificar y gestionar las emociones propias 


y desarrollar el autoconcepto matemático 


generando expectativas positivas ante nuevos 


retos matemáticos. 


 


Eval. Ordinaria: 


         Registros:100% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CE 
• CPSAA 


• STEM 


 


#.9.2. Mostrar una actitud positiva y 


perseverante al hacer frente a las diferentes 


situaciones de aprendizaje de las matemáticas 


aceptando la crítica razonada. 


 


Eval. Ordinaria: 


          Registros:100% 


 


 


 
       2,041 


 


 
 CE 
• CPSAA 


• STEM 


 


 
10. Desarrollar destrezas sociales 


reconociendo y respetando las 


emociones y experiencias de los 


demás, participando activa y 


reflexivamente en proyectos en equipos 


 


#.10.1. Colaborar activamente y construir 


relaciones trabajando con las matemáticas en 


equipos heterogéneos, respetando diferentes 


opiniones, comunicándose de manera efectiva, 


pensando de forma crítica y creativa, tomando 


decisiones y realizando juicios informados. 


 


Eval. Ordinaria: 


        Registros:100% 
 


 


 


 
       2,040 


 


 
 CC 


 CCL 


 CP 


 CPSAA 


 STEM 
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heterogéneos con roles asignados, para 


construir una identidad positiva como 


estudiante de matemáticas, fomentar 


el bienestar personal y grupal y crear 


relaciones saludables. 


 


#.10.2. Gestionar el reparto de tareas en el 


trabajo en equipo, aportando valor, favoreciendo 


la inclusión, la escucha activa, responsabilizándose 


del rol asignado y de la propia contribución al 


equipo. 


 


Eval. Ordinaria:   


         Registros:100% 
  


 


 


 
       2,040 


 


 
 CC 


 CCL 


 CP 


 CPSAA 


 STEM 


 


 


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE 


 


ORIENTACIONES GENERALES  


Estará basada en la cooperación, inclusión y participación. Se planteará un 


aprendizaje significativo, partiendo de experiencias y conocimientos previos. Es 


fundamental aplicar procedimientos y herramientas matemáticas a entornos cercanos 


y de interés del alumnado procurando dotarlas de significado e importancia, fomentando 


la perseverancia de su uso y su utilidad en su quehacer diario.  


Se plantearán actividades de forma individual y en grupo para favorecer tanto la 


reflexión personal como el trabajo cooperativo partiendo siempre del desarrollo de 


ejemplos concretos que permita llegar a conclusiones más generales.  


Se fomentará la participación en el aula, con un clima de convivencia positiva, 


con respeto e igualdad.  


Se estimulará la búsqueda de información, toma de decisiones, interpretación y 


elaboración de deducciones y conclusiones con el lenguaje matemático más apropiado. 


Será fundamental favorecer una visión interdisciplinar de las matemáticas, para 


que se valoren como una herramienta imprescindible para el estudio y comprensión 


del resto de disciplinas. Es necesario usar el lenguaje matemático con precisión y rigor, 


a la hora de explicar un proceso en la resolución de problemas. Será fundamental 


favorecer una visión interdisciplinar de las matemáticas y que el alumnado valore 


aprecie su importancia como herramienta imprescindible para el estudio de otras 


disciplinas. 


El enfoque del uso de internet u otras plataformas digitales fomentará una 


herramienta de comunicación añadida y una personalización de la enseñanza, 


atendiendo así a la diversidad en el aula, así como a presentar, comunicar y compartir 


resultados.  


Se potenciará el uso de la calculadora, hojas de cálculo u otro tipo de software, 
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que ayudará al alumnado en su futuro.  


Se evaluará de forma continua y regularmente el trabajo realizado. Se utilizarán 


instrumentos y procedimientos de evaluación variados que permitan la participación del 


alumnado en la evaluación de sus logros y en las que se incluyan procedimientos de 


autoevaluación y coevaluación. Es necesario saber de qué manera aprende el alumnado 


para dotar de funcionalidad el aprendizaje y atender a su diversidad. 


 


TIPOS DE ACTIVIDADES  


A lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula se realizarán varios 


tipos de actividades según su finalidad:  


1. De introducción-motivación, con las que introducir a los alumnos en lo que se refiere 


al aspecto de la realidad que han de aprender.  


2. De conocimientos previos: para conocer las ideas, opiniones y aciertos o errores, de 


los alumnos, sobre los saberes básicos a desarrollar.  


3. De desarrollo: que les permitirán conocer los saberes básicos nuevos, además de 


comunicar a los demás la labor realizada.  


4. De consolidación: con las que contrastar que las nuevas ideas se han acomodado 


con las previas de los alumnos.  


5. De refuerzo y ampliación: Para alumnos con dificultades de aprendizaje y para 


aquellos que pueden alcanzar mayores niveles de desarrollo de los objetivos 


establecidos.  


6.  De evaluación: son todas las que se realicen en el aula.  


 7. De recuperación: para los alumnos que no han adquirido las competencias 


programadas. 


 


SITUACIONES DE APRENDIZAJE  


 Para este curso se programa la siguiente situación de aprendizaje: 


SITUACIÓN DE 
APRENDIZAJE  


UNIDADES 
DIDÁCTICAS  


OBSERVACIONES 


“Nos vamos de viaje”            Todas 


Los alumnos abordarán las 
distintas etapas en la planificación 
del viaje fin de curso: elección de 
agencia y destino, actividades a 
desarrollar para sufragar los 
gastos, etc., en atención a los 
distintos bloques competenciales 
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en los que se han estructurado los 
saberes básicos durante el cuarto 
curso de Educación Secundaria 
Obligatoria, para la materia 
Matemáticas B. 
Las producciones de los alumnos 
se recogerán en un porfolio o 
cuadernillo y las conclusiones 
serán expuestas en el aula la 
última semana de clase.  
El trabajo se revisará 
periódicamente, al final de cada 
unidad didáctica, y se evaluará 
con el instrumento “Registros”. 


  


 


APLICACIÓN DE LAS TIC AL TRABAJO EN EL AULA 


El uso de las tecnologías de la información y la comunicación en el aula adquiere 


un papel principal tanto en la presentación y planteamiento de nuevas tares, 


actividades o proyectos, como a la hora de favorecer el trabajo individual y el trabajo 


en equipo. El enfoque del uso de las plataformas digitales, Internet o las redes sociales 


aplicadas al trabajo colaborativo se fomentará proporcionando al profesor una 


herramienta de comunicación con el grupo y una personalización de la enseñanza, 


atendiendo así a la diversidad dentro del aula. 


Se usarán diversas herramientas tecnológicas como la calculadora, pizarra 


digital, hojas de cálculo, plataformas digitales, programas informáticos y páginas de 


Internet, fomentando su uso instrumental en la resolución de problemas, sin dejar de 


lado el gusto por la precisión en el cálculo manual. 


 
 
4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 


ASPECTOS GENERALES 


 


En la intervención docente se debe aceptar como algo incuestionable el hecho de 


que el alumnado es diferente en varios aspectos y las respuestas a éstos no deberán 


ser homogéneas.  


Conseguir una enseñanza individualizada es uno de los objetivos prioritarios de 


todo sistema educativo, pero también, quizás, el que ofrece mayores dificultades a la 


hora de ejercer nuestra práctica docente.  
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Se trata de adelantar una actuación variada para distintas necesidades de aprendizaje 


que, sin duda, encontraremos dentro del aula: la diversidad de intereses, motivaciones, 


capacidades o problemáticas del alumnado.  Es por lo que se deberá realizar una acción 


pedagógica respetuosa con esta diversidad y concebir la enseñanza como un proceso 


adaptativo y personalizado que persigue alcanzar los mismos objetivos para todos los 


alumnos y alumnas.  


En la práctica en el aula se atenderá a la diversidad mediante tres vías 


fundamentales: los saberes básicos, la metodología y la evaluación. 


La atención a la diversidad desde el punto de vista metodológico, debe estar 


presente en todo el proceso de aprendizaje y llevar al profesor a: 


- Detectar los conocimientos previos de los alumnos al empezar una unidad.  


- Procurar que los contenidos nuevos conecten con los conocimientos previos y sean 


adecuados a su nivel cognitivo. 


- Propiciar que la velocidad del aprendizaje la marque el propio alumno y no el ritmo 


de la clase. 


- Intentar que la comprensión del alumno de cada saber básico sea suficiente para una 


mínima aplicación y para enlazar con los contenidos que se relacionan con él.      


También se puede atender a la diversidad por medio de la priorización de algún 


elemento curricular. Esta adaptación puede significar dar más tiempo a los elementos 


que se priorizan, o dotarlos de mayor importancia, sin dejar de trabajar el resto. 


En lo relativo a la evaluación emplearemos distintos instrumentos acordes con 


las características del alumnado, forma de trabajo, actividades, etc. 


 


ACTUACIONES DE APOYO ORDINARIO 


Aquellos alumnos que lo necesiten contarán con una atención más 


individualizada por parte del profesor y se hará uso de los apoyos, si los hubiera, para 


su mejor atención. 


 


ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 


ESPECIALES 


Para el alumnado con necesidades educativas especiales se elaborarán 


adaptaciones curriculares significativas, si lo precisasen, en colaboración con el 


Departamento de Orientación. Esas adaptaciones contemplarán los criterios de 


evaluación a trabajar con estos alumnos, así como los cambios metodológicos o las 


modificaciones en los criterios de calificación que puedan establecerse y se incluirán 


en los Planes de Adecuación Personalizados de cada alumno. 
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Periódicamente se hará un seguimientos de dichos Planes, en las reuniones de 


departamento, para analizar los logros obtenidos y/o introducir las modificaciones 


pertinentes, si fuera necesario. 


 


ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE 


APOYO EDUCATIVO 


Los alumnos con apoyo específico llevarán un Plan de Apoyo Personalizado 


(PAP) diseñado desde el departamento de Orientación. 


Para los alumnos con dificultades de aprendizaje que no requieran apoyo 


específico estableceremos las medidas de actuación necesarias según el tipo de 


dificultad. 


A continuación se indica el tipo de dificultad de aprendizaje más común en 


nuestro centro y un repertorio general de medidas a tener en cuenta: 


Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDA-H): 


- Priorizar saberes básicos que contemplen aprendizajes funcionales, sobre todo en 


materias instrumentales. 


- Cambiar a menudo de actividades y permitir breves descansos. 


- Uso de materiales que refuercen sus capacidades expresivas verbales y escritas.  


- En la evaluación del alumno procurar que se encuentre en un lugar libre de 


distracciones y favorecedor de su concentración. 


Dislexia: 


- Evitar la obligación de copiar enunciados, cuando el tiempo que requiere le interfiere 


en la realización. 


- En las pruebas escritas se empleará tipología de letra adaptada a dislexia o en su 


defecto ARIAL a 12 pt, con 1,5 de interlineado y 1,5 al menos de inter-espaciado.  


C. I. límite: 


- Adecuación del nivel de logro de los criterios de evaluación. 


- Conceder más tiempo para alcanzar los criterios de evaluación. 


- Garantizar entornos seguros que favorezcan el desarrollo positivo de su autoestima 


y sus habilidades sociales. 


- Facilitar ayuda verbal y gráfica para mejorar su nivel de comprensión de las tareas.  


- Planificar y desarrollar actividades que supongan mecanizar, repetir y aprender 


siguiendo un modelo previo. 


Para el resto de casos que se puedan presentar actuaremos según lo dispuesto 


en la Resolución de 30 de julio de 2019, de la Dirección General de Atención a la 


Diversidad y Calidad Educativa, por la que se dictan instrucciones para la identificación 


y la respuesta educativa a las necesidades del alumnado que presenta dificultades de 
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aprendizaje. Y en su Anexo III: Actuaciones específicas para la elaboración de los 


Planes de trabajo individualizados de alumnos con dificultades específicas del 


aprendizaje de las Matemáticas (discalculia). 


 


ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO QUE SE INTEGRA TARDÍAMENTE EN EL 


SISTEMA EDUCATIVO 


En el caso de que exista alumnado con estas características se actuará según 


lo dispuesto en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 


ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, así 


como lo establecido en el Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece 


el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia y lo dispuesto por el Departamento de Orientación en el PAD. 


 


MEDIDAS DE REFUERZO PARA ALUMNOS REPETIDORES 


Se llevará un seguimiento individualizado, por parte del profesor, para la 


superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. El alumno contará, en 


todo momento, con el asesoramiento de su profesor, que siendo conocedor de su 


situación académica, tras la evaluación inicial y su evaluación continua a lo largo del 


curso, estará en disposición de orientarle y aconsejarle para afrontar sus estudios con 


éxito y, si lo considera conveniente, le facilitará actividades de refuerzo de los 


contenidos que se van trabajando en clase o de otros previos que necesite, así como 


de las pruebas que no superen, para reforzar lo explicado y corregir errores. 


Si el alumno repetidor obtuvo calificación positiva en el curso anterior en la 


materia de Matemáticas, no se tendrán en cuenta medidas especiales, prestando 


especial atención en que no caiga en el aburrimiento o la confianza por la repetición 


de tareas. 


 


MEDIDAS PARA EL ALUMNADO HOSPITALIZADO DURANTE UN LARGO 


PERÍODO DE TIEMPO 


Estará basada en la Orden de 23 de mayo de 2012, de la Consejería de 


Educación, Formación y Empleo, y de la Consejería de Sanidad y Política Social por 


la que se establece y regula la Atención Educativa al alumnado enfermo escolarizado 


en Centros Docentes Públicos y Privados concertados de la Región de Murcia y se 


crea el Equipo de Atención Educativa Hospitalaria y domiciliaria. 


La atención educativa hospitalaria se desarrollará en todos los casos a través 


del Equipo de Atención Educativa Hospitalaria y Domiciliaria con la colaboración del 


centro docente. 


El objetivo de esta atención es garantizar la continuidad del proceso educativo 


del alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo derivadas de 
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hospitalización o larga convalecencia en domicilio y no pueda asistir de manera 


continuada al centro educativo en el que se encuentra escolarizado. 


El profesorado de los centros docentes en los que se encuentre matriculado el 


alumnado que precise la atención educativa hospitalaria colaborará en la realización 


de las actuaciones previstas en la presente Orden, y en concreto: 


a) Proporcionará la información o documentación necesaria para la atención educativa 


de este alumnado. 


b) Coordinará su actuación con el profesorado del Equipo de Atención Educativa 


Hospitalaria y Domiciliaria en las actuaciones relacionadas con la evaluación y el 


seguimiento del alumnado hospitalizado. 


c) Participará en el diseño y desarrollo del proceso de reincorporación en el centro. 


d) La evaluación de los aprendizajes de este alumnado corresponde al centro docente 


en el que esté matriculado. 


e) Las decisiones sobre promoción y titulación se tomarán atendiendo a lo establecido 


con carácter general para el resto del alumnado y para cada una de las etapas 


educativas, de acuerdo a la normativa vigente. 


 
 
5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


Al programar las actividades de enseñanza-aprendizaje que se han de llevar a 


cabo en el aula, se debe tener en cuenta qué material va a ser el más adecuado para 


transmitir los saberes básicos y alcanzar las competencias que se persiguen en este 


curso.  


En su selección tendremos en cuenta, no sólo nuestra experiencia previa, sino 


también las preferencias de los alumnos. Los que se emplearán en este curso se 


clasifican en:  


- Tratan los saberes básicos de matemáticas: libro de texto de la editorial Santillana, 


calculadora científica, fichas de ejercicios, prensa, planos, mapas, instrumentos de 


dibujo, bibliografía variada.  


- Manipulables: Barajas de diferentes tipos, Tangram, papel milimetrado, cuerpos 


geométricos, cuadrados mágicos, bibliografía sobre juegos de estrategia y actividades 


lúdicas y libros de lectura.  


- Audiovisuales e informáticos: vídeo, pizarra digital, programas informáticos, páginas 


de Internet y plataformas digitales. 
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6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
PARA EL CURSO ESCOLAR 


   


En este curso se pretende realizar:  


- Prueba de Ingenio Matemático a realizar el día que se programen las actividades con 


motivo de la festividad de Santo Tomás de Aquino. Se plantearán problemas de ingenio 


con contenido matemático-recreativo.  


- Seminario para resolución de problemas de Matemáticas. Organizado por la Facultad 


de Matemáticas de la Universidad de Murcia. Sólo para alumnos interesados, fuera del 


horario lectivo. El Departamento sólo intervendrá como informador y gestor de la 


inscripción.  


Si hubiese alguna exposición matemática, feria u otra actividad relacionada con 


nuestro departamento nos plantearíamos la posibilidad de realizar una visita con los 


grupos para los que fuese más adecuada. También participar en concursos 


matemáticos, si se convocan, y el alumnado lo permite. 


 
7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 


La LOMLOE define dos tipos de elementos transversales:  


Comunes:  


1. Comprensión lectora y expresión oral y escrita.  


2. Comunicación Audiovisual y competencia digital.  


3. Fomento de la creatividad.  


4. Fomento del espíritu científico.  


5. Fomento de la cultura emprendedora. Que aparecen desarrollados en el apartado de 


METODOLOGÍA. 


Y curriculares:  


6. Igualdad de Género.  


7. Educación para la paz.  


8. Educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible.  


9. Educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.  


10. Educación emocional y en valores.  


11. Promover la autonomía y la reflexión en el alumno.  
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12. Riesgos de la explotación y el abuso sexual.  


Que se trabajarán en el aula desde dos perspectivas:  


a) De un lado, mediante la actitud en el trabajo en clase, en la formación de los 


grupos, en las intervenciones, etc.  


b) De otro, teniendo especial cuidado con los materiales utilizados, procurando que ni 


en el lenguaje, ni en las imágenes, ni en las situaciones de planteamiento de 


problemas existan indicios de discriminación por sexo, nivel cultural, religión, riqueza, 


aspecto físico, etc. 


Cualquier actividad en la que aparezcan diferencias de raza, religión, etc., 


pueden servir de motivo para fomentar valores de solidaridad, igualdad y cooperación 


entre los seres humanos. 


Algunos textos se ocupan de contenidos tales como proporcionalidad, medida, 


azar, etc., y ayudan a formarse una actitud crítica ante el consumo no responsable y 


el desarrollo no sostenible. Las actividades concretas orientadas a este fin serán 


numerosas a lo largo del curso. 


A las Matemáticas corresponde utilizar intencionalmente ciertos problemas, por 


ejemplo, cuando se da la cuantificación absoluta y proporcional de los diversos 


ingredientes de una receta, al indicar la importancia del consumo de fibra para la salud, 


los efectos beneficiosos de la práctica del deporte o los riesgos de los cambios bruscos 


de peso en los enfermos de obesidad, etc. 


Se presentarán y analizarán intencionadamente temas vinculados a la 


educación ambiental: importancia del reciclado para cuidar el entorno, la necesidad de 


evitar la contaminación de los ríos para conservar la biodiversidad, el problema de la 


sequía, etc. 


Las actividades que se desarrollen en grupo favorecerán la comunicación de los 


alumnos y alumnas fomentando actitudes deseables de convivencia y de igualdad 


entre los sexos. 


Si, a través de las actividades, conseguimos fomentar el espíritu científico, la 


igualdad de género, la educación para la paz, la educación para la salud, incluida la 


afectivo-sexual, la educación emocional y en valores, será sencillo concienciar al 


alumno sobre los riesgos de la explotación y el abuso sexual en la sociedad actual. 


 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 


APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 


 


Con la evaluación se pretende recoger información de forma sistemática sobre el 


proceso de aprendizaje de cada alumno y sobre el propio proceso de la enseñanza, con 


la intención de poder modificar el plan previamente establecido y la forma de actuar.  
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La evaluación, por tanto, debe ser considerada como una parte integrante del 


proceso educativo, con una función básicamente orientadora y de control de todas las 


acciones que se emprenden dentro del mismo.  


Se distinguirá entre la evaluación del aprendizaje de los alumnos y la evaluación 


de la práctica docente considerando en el proceso de evaluación los siguientes puntos: 


La valoración del rendimiento académico del alumno, siempre dentro del 


principio de evaluación continua, se realizará, en cada una de las tres evaluaciones, 


teniendo en cuenta el mayor número posible de elementos de juicio sobre la labor 


desarrollada por el alumno y su aprovechamiento. Para ello, se utilizarán los siguientes 


instrumentos de evaluación, cuya ponderación viene especificada, para cada criterio de 


evaluación, en la tabla recogida en el apartado 2 de esta programación:  


 Pruebas (P): Conviene realizarlas periódicamente teniendo en cuenta que 
constituyen solamente un elemento más en el proceso de evaluación. Dichas 
pruebas tendrán carácter acumulativo cuando las características de la materia lo 
permitan o carácter parcial cuando se trate de aspectos no englobables. Los tipos 
de pruebas serán, en general, variados, pruebas objetivas (estructuradas) o de 
respuesta cerrada, pruebas de cuestiones de ensayo, como son las de resoluciones 
de problemas, o pruebas mixtas. Con estas pruebas detectaremos los conceptos 
mal comprendidos y las habilidades y actitudes que deben ser reforzadas. Después 
de cada prueba se intercambiarán opiniones con el alumnado sobre sus avances y 
dificultades, y así poder prever la manera concreta en que estas últimas pueden ser 
superadas. Los datos obtenidos de las pruebas son fundamentales para comprobar 
la eficacia de la programación diseñada y, consecuentemente, afianzarla o 
reconducirla en la dirección adecuada. 
 


 Registros (R): Tendremos en cuenta aspectos tales como: 


 Formula preguntas significativas. 


 Contesta a las preguntas realizadas por el profesor o los compañeros. 


 Realiza los ejercicios propuestos en clase (se evaluarán aspectos como la 
rapidez en el cálculo, el razonamiento mediante la explicación oral del proceso 
seguido y la organización del trabajo) y para casa (se evaluará la responsabilidad 
en la realización de la tarea diaria, la finalización y entrega de tareas en tiempo 
y forma, precisión, orden, claridad y creatividad. Además en la resolución de 
problemas evaluaremos la originalidad y la defensa razonada de la elección 
escogida en los casos de solución múltiple).  


 Realiza trabajos monográficos. 


 Observación en el aula (se evaluará la actitud en el grupo y frente a la materia, 
participación, interés, esfuerzo y manejo del material). 
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PROCEDIMIENTO PARA ASIGNAR LA CALIFICACIÓN DEFINITIVA A UN 


CRITERIO DE EVALUACIÓN 


1. Para evaluar un criterio en una evaluación parcial 


Para evaluar un criterio se usará la media ponderada de todas sus calificaciones 


registradas a través de los distintos instrumentos a lo largo de la evaluación. 


2. Para recuperar o subir la nota de un criterio en una evaluación parcial 


Se realizará una prueba escrita por unidades impartidas, donde se volverán a 
medir los indicadores impartidos en cada unidad. La calificación de la recuperación o 
subida de nota, R, se obtendrá de la misma forma que hemos calculado la calificación, 
C, en el apartado anterior. 


 
La calificación total, T, de un criterio será R ó C dependiendo de si se hace o no 


recuperación. Por lo tanto, a los alumnos que se presenten a la recuperación se les 


pondrá como nota total de ese criterio la obtenida en dicha recuperación, aunque sea 


menor que la calificación, C, y se hayan presentado sólo para subir nota.  


Las recuperaciones consistirán en pruebas escritas con las mismas 


características que las propuestas en las pruebas habituales. 


3. Para la calificación de la materia en una evaluación parcial 


La calificación/recuperación de la materia, C / R, será la media ponderada de 


las calificaciones de los criterios programados y calificados en dicha evaluación (los 


no evaluados no se tendrán en cuenta). 


4. Para la calificación final de los criterios de evaluación 


   Para la calificación final de los criterios de evaluación tomaremos la última de   


las calificaciones totales, T, de las evaluaciones parciales. 


5. Para la calificación final de la materia 


La calificación final de la materia la obtendremos con la media ponderada de las 


calificaciones finales de todos los criterios de evaluación programados y calificados. 


Los no evaluados no se tendrán en cuenta. 


 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS PARA EVALUAR A LOS ALUMNOS QUE 


ESTÉN EN SITUACIÓN DE ABSENTISMO, ASÍ COMO DE AQUELLOS QUE 


FALTEN DE FORMA JUSTIFICADA O QUE HAYAN RECTIFICADO, DE FORMA 


FEHACIENTE, SU ACTITUD ABSENTISTA. 


Aquellos alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua por su 


condición absentista serán evaluados, antes de la Evaluación Final, en el mes de junio, 


por medio de una prueba escrita, de toda la materia. 
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La prueba consistirá en una serie de ejercicios por escrito basada en los saberes 


básicos programados para el curso. Ante la imposibilidad de contemplar todos los 


saberes básicos, el profesor seleccionará aquellos que sean imprescindibles para que 


el alumno pueda proseguir sus estudios. En la prueba se detallarán los que 


correspondan a cada ejercicio. La calificación se obtendrá conforme al criterio 


establecido para determinar la calificación de una evaluación parcial o final, teniendo 


en cuenta en el cómputo sólo los saberes incluidos en la prueba.  


Para los alumnos con faltas de asistencia justificadas o que rectifiquen su actitud 


absentista, se elaborará un programa de recuperación de los contenidos que no hayan 


dado, consistente en trabajos por unidades y pruebas escritas parciales de la materia. 


 


PROCEDIMIENTO PARA CALIFICAR LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN CUANDO 


UN ALUMNO NO PUEDA SER EVALUADO, DE FORMA JUSTIFICADA, CON UN 


DETERMINADO INSTRUMENTO. 


Cuando el alumno no pueda ser evaluado en una determinada prueba, por 


enfermedad o causa de fuerza mayor, deberá presentar un justificante médico, o de la 


autoridad que corresponda, en el plazo de una semana a partir de su incorporación a 


clase. De cumplir dicho requisito, el profesor le hará una prueba para que pueda 


recuperar los criterios no evaluados. 


En cualquier caso, si el alumno no pudiera ser evaluado con alguno de los 


instrumentos de evaluación previstos por motivos justificados (lesiones temporales en 


las manos o cualquier otra imposibilidad física), para calificar los criterios incluidos en 


éstos, se procederá de la siguiente manera: 


a) En el caso de que hubiera registros o pruebas anteriores, en el mismo curso escolar, 


se utilizará la calificación obtenida en las mismas para esos criterios de evaluación. 


b) Cuando no se hubiese evaluado alguno de los criterios con anterioridad en el mismo 


curso escolar, se determinarán los instrumentos a aplicar y se facilitará que el alumno 


realice una prueba que permita evaluar este criterio, siempre que sea posible.  


c) En el caso de que no sea factible valorar el grado de adquisición de un criterio de 


evaluación por ningún medio, se consignará la anotación "no calificado” o se dejará en 


blanco, de forma que ésta no tenga repercusión en la calificación final. 


Los criterios de calificación que utilizaremos, en estos casos, serán los mismos 


que los especificados para la evaluación ordinaria. 
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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN A LOS ALUMNOS CON LA MATERIA 


PENDIENTE DE AÑOS ANTERIORES. 


Los alumnos de 3º de ESO con las matemáticas de 1º y/o 2º de ESO pendientes 


estarán a cargo del profesor que imparta la materia en 3º de ESO en colaboración con 


el jefe de departamento, siendo el procedimiento a seguir el que se describe a 


continuación: 


• A principio de curso se preparará, desde el departamento, un documento informativo 


a los padres de los alumnos con la materia pendiente donde figuren los criterios de 


evaluación evaluables y su distribución en unidades formativas y por trimestres y los 


criterios de calificación, así como la información referente a la fecha de realización de 


las pruebas de evaluación y la entrega de actividades. 


• Se confeccionará, por parte del profesor responsable, unas hojas de ejercicios tipo, 


que será pasada a los alumnos implicados en el proceso de recuperación para su 


realización. Dicho trabajo será supervisado por el profesor responsable. 


• Los saberes básicos y criterios de evaluación serán los fijados en la programación 


del departamento para la materia de 1º y 2º de ESO. 


• Se realizará, como mínimo, una prueba escrita por trimestre que contendrá los 


criterios secuenciados en esta programación para cada trimestre. 


• Desde el departamento se considera que las materias de 1º y 2º de ESO no tienen 


carácter progresivo, por lo que serán evaluadas por separado. 


• Los criterios de calificación serán los establecidos en la programación del 


departamento para 1º y 2º de ESO, teniendo en cuenta los siguientes pesos sobre la 


nota final:  


                           Prueba escrita:                   80% 


                                    Actividades:                        20% 


• Los alumnos que no hayan superado la materia pendiente mediante el procedimiento 


anterior, se presentarán a una prueba global que se efectuará en el mes de junio. 


 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE AUTOEVALUACIÓN Y COEVALUACIÓN 


Se promoverá la autoevaluación y coevaluación como el sistema ideal para 


implicar al alumno en la evaluación de su propio proceso de aprendizaje, procurando 


que establezca una valoración crítica de sus propios preconceptos, actitudes y 


conocimientos. Se pretende con esta implicación que el alumno tome su propio 


proceso de aprendizaje, no como una obligación impuesta, sino como una ventaja que 


le beneficie personalmente. En este sentido, se realizarán actividades de 
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autoevaluación y coevaluación, de forma periódica, en base a la entrega de hojas 


resueltas, cuando el profesor lo considere oportuno. 


 


9. ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


La evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente se hará a 


partir del análisis de los siguientes aspectos: 


- Adecuación a lo planificado: Se evaluará si se han podido incluir en el desarrollo de 


la unidad todos los saberes básicos de manera que se puedan conseguir todos los 


criterios de evaluación propuestos.  


- Diseño y desarrollo de las unidades didácticas: Se evaluará la adecuación de las 


actividades propuestas y los recursos utilizados. 


- Ambiente en el aula: Se evaluará todo aquello que favorezca el proceso de 


enseñanza y aprendizaje: organización, espacios y agrupamientos. Así como la 


actuación personal de atención tanto al gran grupo como a aquellos alumnos que 


requieran un trato más individualizado. 


- Coordinación con los profesores que intervienen con el mismo grupo de alumnos a 


través del profesor tutor, así como la comunicación con los padres. 


Para realizar esta evaluación además de la observación sistemática, se pasará 


un cuestionario a los alumnos en el que se les formulen preguntas acerca de las 


actividades propuestas, el contenido desarrollado, los recursos utilizados, el tiempo 


dedicado a la unidad, la relación entre el trabajo dedicado a la unidad y la calificación 


obtenida, etc. Así como compartir experiencias con los compañeros del departamento 


que impartieron la misma materia en cursos anteriores, si es posible. 


La finalidad de esta evaluación continua a lo largo de todo el proceso de 


enseñanza-aprendizaje, será la de determinar si las decisiones tomadas responden a 


las intenciones educativas planteadas, para, en caso contrario, establecer las 


oportunas modificaciones. 


 


 EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 


A fin de establecer una evaluación plena de todo el proceso se evaluarán los 


siguientes indicadores: 


- Desarrollo en clase de la programación. 


- Relación entre criterios de evaluación y saberes básicos. 


- Adecuación de criterios de evaluación y saberes básicos con las necesidades reales. 


- Adecuación de medios y metodología con las necesidades reales. 
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Esta evaluación se hará en las reuniones de Departamento, en especial en la 


que cada mes hay destinada a tal efecto. Y los resultados se recogerán en la 


correspondiente acta. 


 


 


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / 
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 


 


Para trabajar la importancia de la comprensión lectora y la expresión oral y 


escrita, como un instrumento más en el proceso de enseñanza-aprendizaje, se 


diseñarán actividades para que el alumno adquiera el hábito de hacer resúmenes 


extrayendo la idea principal de un texto y de buscar en el diccionario las palabras que 


no conoce como actividades indispensables para una correcta interpretación del texto 


que le permita después abordar, con cierta garantía de éxito, las cuestiones 


matemáticas que se le proponen. También se trabajará la expresión oral y escrita en 


la redacción y exposición de trabajos en grupo y/o individuales en los que se valorará 


la claridad, el registro utilizado (vulgar, coloquial, culto), el vocabulario (apropiado, 


técnico) y la dicción en la exposición oral. 


En este curso se leerán, en el aula, capítulos de los siguientes libros: 


ENZENSBERGER, H.M. (1997): "El diablo de los números". Siruela. Madrid.  


TAHAN, M. (1972): "El hombre que calculaba". Verón editores. Barcelona. 


VERNE, J. (1999): Veinte mil leguas de viaje submarino. Everest. León.   


Se recomendará la lectura, en casa, de los libros: 


 GUZMÁN, M. (1984): "Cuentos con cuentas". Nívola. Madrid. 


 MATAIX, S. (1999): “Matemática es nombre de mujer”. Rubes. Barcelona. 


 FRABETTI, C. (2000): “Malditas matemáticas. Alicia en el País de los Números”.  


Alfaguara. Madrid. 


Y se les animará para que investiguen sobre la vida de algunas mujeres 


matemáticas y la parte de las Matemáticas en la que trabajaron, incidiendo así en el 


ODS 5 de la agenda 2030: la igualdad de género. 


Además, el departamento se adhiere al Plan Lector del centro en la modalidad 


de: 


4.b. Lectura guiada de textos relacionados con la materia para el desarrollo, 


principalmente, del objetivo estratégico 2. 
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 - Actuaciones previstas: 


 Lectura guiada en voz alta o silenciosa de textos escritos y multimodales 


seleccionados por el profesor/a de acuerdo al ámbito del conocimiento relacionado con 


su materia. 


Actividades de puesta en común y debate a partir de la lectura guiada. 


 - Marco temporal. Se atenderá a la planificación establecida por los responsables 


de este plan de lectura de acuerdo con los siguientes criterios: en la materia de 


Matemáticas se dedicarán 30 minutos a la lectura cada tres semanas. 
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1. JUSTIFICACIÓN Y REFERENTE LEGAL


Con la incorporación de la materia de Religión al currículo de Educación
Secundaria Obligatoria, la legislación educativa en España es coherente con la
Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, que reconoce el derecho
de todos a una educación integral y el derecho preferente de las familias a elegir el
tipo de educación que habrá de darse a sus hijos e hijas. Estos derechos y libertades
fundamentales están así reconocidos en el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales de 1966 y la Carta de Derechos Fundamentales de
la Unión Europea del 2000. La LOMLOE, además, en el primer apartado de su primer
artículo, ha asegurado el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según
lo establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño. Son referencias básicas
del derecho internacional ratificadas por el Estado español. Se cumple así lo
establecido en la Constitución española de 1978 en su Título primero sobre derechos
y libertades fundamentales, en lo referido a la libertad religiosa y el derecho a la
educación.


En este marco, la enseñanza de la Religión Católica se propone como materia
curricular de oferta obligatoria para los centros escolares y de libre elección para las
familias. Forma parte de la propuesta educativa necesaria para el pleno desarrollo de
la personalidad de los alumnos y alumnas.


El currículo de la materia de Religión Católica es resultado de un fecundo diálogo de
la Teología, fuente epistemológica que proporciona los saberes básicos esenciales
para una formación integral en la escuela inspirada en la visión cristiana de la vida,
con otras fuentes curriculares, especialmente la psicopedagógica, que orientan el
necesario proceso educativo en la Educación Secundaria Obligatoria. El diseño
curricular de la materia de Religión Católica ha tenido en cuenta el contexto global
que está viviendo la educación en las primeras décadas del siglo XXI: ha dialogado
con el marco europeo de educación en sus competencias clave de 2018 y quiere
integrarse en su horizonte de 2025, se ha dejado interpelar por la sensibilidad de los
objetivos de desarrollo sostenible y la ciudadanía global e intercultural, y ha tenido
en cuenta la oportunidad de reimaginar los futuros de la educación priorizando el
aprender a ser y a vivir con otros. A la vez, se ha dejado afectar por los compromisos
del Pacto Educativo Global, promovido por la Iglesia católica, que subraya la
centralidad de la persona en los procesos educativos, la escucha de las nuevas
generaciones, la acogida de todas las realidades personales y culturales, la
promoción de la mujer, la responsabilidad de la familia, la educación para una nueva
política y economía y el cuidado de la casa común. Especialmente, el currículo de
Religión Católica se abre a las iniciativas eclesiales de la Misión 4.7, sobre la
ecología integral, y del Alto Comisionado para la Fraternidad Humana conformado
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por diversas religiones para construir la casa común y la paz mundial. De esta
manera, la enseñanza de la religión católica, manteniendo su peculiaridad y la
esencia del diálogo fe-cultura y fe-razón que la ha caracterizado en la democracia,
acoge los signos de los tiempos y responde a los desafíos de la educación en este
siglo XXI.


La siguiente programación didáctica ha sido elaborada en coherencia con el
siguiente marco legal:


 INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de
Ordenación y Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación
Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para
los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023.


 Orden EFP/279/2022, de 4 de abril, por la que se regulan la evaluación y la
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la
titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación
Profesional en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación
Profesional


 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.


 R. Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la
titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación
Profesional. DEROGADO EN SU CAPÍTULO III y los artículos 24 y 26.1


 Resolución de 21 de junio de 2022, de la Secretaría de Estado de Educación. Por la
que se publican los currículos de las enseñanzas de religión católica correspondientes
a Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato.


 Decreto nº 235/2022, de 7 de diciembre por el que se establece la ordenación y el
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.



https://drive.google.com/file/d/12VZRGKVmUONOT9Dg_I2-f4vtEmGf-nHV/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1lw-b28PBZ867voAuCc0Xie8oZZ9Sk9Gm/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1lw-b28PBZ867voAuCc0Xie8oZZ9Sk9Gm/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1QLYsxQWcxx69euNP2RIM03Ya-bBbxld6/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1QLYsxQWcxx69euNP2RIM03Ya-bBbxld6/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1m2zXRerSA-_HlEInPR60PlvIiev93Z6m/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1m2zXRerSA-_HlEInPR60PlvIiev93Z6m/view?usp=sharing
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2. OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA


La finalidad de la E.S.O. consiste en lograr que los alumnos y alumnas adquieran los
elementos básicos de la cultura (aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y
motor), desarrollar y consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de
vida saludables, preparándolos para su incorporación a estudios posteriores y para su
inserción laboral; y formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida
como ciudadanos y ciudadanas.


Según se establece el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la Educación
Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las
capacidades que les permitan:


a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos
en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la
cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en
el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía
democrática.


b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo
individual y en equipo como condición necesaria para una realización
eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo
personal.


c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y
oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan
discriminación entre hombres y mujeres.


d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la
personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como
rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.


e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de
información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos.
Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.


f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se
estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los
métodos para identificar los problemas en los diversos campos del
conocimiento y de la experiencia.


g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la
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participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad
para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir
responsabilidades.


h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la
lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad
autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento,
la lectura y el estudio de la literatura.


i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera
apropiada.


j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la
historia propias y de las demás personas, así como el patrimonio
artístico y cultural.


k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros,
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud
corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión
humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y
el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.


l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y
representación.


3. COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS


Perfil competencial del alumnado al término del segundo curso de la
Educación Secundaria Obligatoria y Perfil de salida al término de la Enseñanza
Básica


La Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018,
relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente ha servido como
referente de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil competencial
y Perfil de salida y refuerza el compromiso del sistema educativo español con el
objetivo de adoptar unas referencias comunes que fortalezcan la cohesión entre los
sistemas educativos de la Unión Europea y faciliten que sus ciudadanos y ciudadanas,
si así lo consideran, puedan estudiar y trabajar a lo largo de su vida tanto en su
propio país como en otros países de su entorno.
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Las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado con los
principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse
confrontado y ante los que necesitará desplegar esas mismas competencias clave. Del
mismo modo, se han incorporado también los retos recogidos en el documento Key
Drivers of Curricula Change in the 21st Century de la Oficina Internacional de
Educación de la UNESCO, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la
Agenda 2030 adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en
septiembre de 2015.


El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta
en la que se concretan los principios y los fines del sistema educativo español
referidos a dicho periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los retos del
siglo XXI, las competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan
desarrollado al completar esta fase de su itinerario formativo e introduce
orientaciones sobre el nivel de desempeño esperado al término de la Educación
Secundaria Obligatoria. Constituye el referente último tanto para la programación
como para la evaluación docente en las distintas etapas y modalidades de la
formación básica, así como para la toma de decisiones sobre promoción entre los
distintos cursos y para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria.


La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará
sentido a los aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas
reales de la vida cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de
apoyo para favorecer situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para
el alumnado como para el personal docente, garantizándose, así, que todo alumno o
alumna que supere con éxito la Enseñanza Básica y, por tanto, haya adquirido y
desarrollado las competencias clave definidas en el Perfil de salida, sepa activar los
aprendizajes adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá
hacer frente a lo largo de su vida:


– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de
la degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el
conocimiento de las causas que los provocan, agravan o mejoran, desde
una visión sistémica, tanto local como global.


– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo
responsable, valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el
común, juzgando críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo
un control social frente a la vulneración de sus derechos.


– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del
funcionamiento del organismo y la reflexión crítica sobre los factores
internos y externos que inciden en ella, asumiendo la responsabilidad
personal y social en el cuidado propio y en el cuidado de las demás
personas, así como en la promoción de la salud pública.
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– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar
situaciones de inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las
causas complejas que las originan.


– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en
sociedad que deben resolverse de manera pacífica.


– Analizar de manera crítica y aprovechar oportunidades de todo tipo que ofrece
la sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando
sus beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya
a la mejora de la calidad de vida personal y colectiva.


– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular
respuestas más creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede
llevar aparejada.


– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la
diversidad personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose
por otras lenguas y culturas.


– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en
el global, desarrollando empatía y generosidad.


– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo
de la vida, desde la confianza en el conocimiento como motor del
desarrollo y la valoración crítica de los riesgos y beneficios de este último.


La respuesta a estos y otros desafíos, entre los que existe una absoluta
interdependencia, necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen
a las competencias clave y son abordados en los distintos ámbitos y materias que
componen el currículo. Estos contenidos disciplinares son imprescindibles, porque
sin ellos el alumnado no entendería lo que ocurre a su alrededor y, por tanto, no
podría valorar críticamente la situación ni, mucho menos, responder adecuadamente.
Lo esencial de la integración de los retos en el Perfil de salida radica en que añaden
una exigencia de actuación, la cual conecta con el enfoque competencial del
currículo: la meta no es la mera adquisición de contenidos, sino aprender a
utilizarlos para solucionar necesidades presentes en la realidad.


Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que suponen
articular la búsqueda legítima del bienestar personal respetando el bien común.
Requieren, además, trascender la mirada local para analizar y comprometerse
también con los problemas globales. Todo ello exige, por una parte, una mente
compleja, capaz de pensar en términos sistémicos, abiertos y con un alto nivel de
incertidumbre, y, por otra, la capacidad de empatizar con aspectos relevantes,
aunque no nos afecten de manera directa, lo que implica asumir los valores de
justicia social, equidad y democracia, así como desarrollar un espíritu crítico y
proactivo hacia las situaciones de injusticia, inequidad y exclusión.


El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica fija las
competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizar
la enseñanza básica. Constituye el referente último del desempeño competencial,







9


tanto en la evaluación de las distintas etapas y modalidades de la formación básica,
como para la titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
Fundamenta el resto de decisiones curriculares, así como las estrategias y
orientaciones metodológicas en la práctica lectiva.


Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los
objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está
vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este
Perfil de salida, y que son las siguientes:


– Competencia en comunicación lingüística.
– Competencia plurilingüe.
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e


ingeniería.
– Competencia digital.
– Competencia personal, social y de aprender a aprender.
– Competencia ciudadana.
– Competencia emprendedora.
– Competencia en conciencia y expresión culturales.
El perfil competencial del alumnado al término del 2º curso de ESO Y el perfil


de salida al término de la Enseñanza Secundaria obligatoria, vienen recogidos en el
Anexo II de la INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de
Ordenación y Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que
se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación
Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023 pág. 26 a 35 y a estos se atiene esta
programación.


4. JUSTIFICACION DE LA MATERIA


Con su identidad y naturaleza, la materia de Religión Católica, en línea con los
fines propios de la Educación Secundaria Obligatoria, favorece el proceso educativo
del alumnado, contribuyendo a su formación integral y al pleno desarrollo de su
personalidad. Propone, específicamente, contribuir a la maduración del proyecto
personal y profesional, con libertad y responsabilidad, en diálogo con la antropología
cristiana y sus principios y valores sociales. Responde a la necesidad de comprender
críticamente y mejorar creativamente nuestra tradición cultural, sus expresiones y
significado, en contextos plurales y diversos. Y complementa la necesaria educación
en valores humanos y cristianos que orienta el despliegue del proyecto vital que
aspira a su realización personal y a su inserción social en los ámbitos propios de la
vida adulta.


La materia de Religión Católica en la escuela se caracteriza por sus contribuciones
educativas planteadas en línea con los objetivos, fines y principios generales y



https://drive.google.com/file/d/12VZRGKVmUONOT9Dg_I2-f4vtEmGf-nHV/view?usp=sharing
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pedagógicos del conjunto de la etapa, también con las competencias clave. Con los
aprendizajes del currículo, inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el
proceso formativo del alumnado, si así lo han elegido sus familias: se accede a
aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del entorno familiar que
contribuyen a madurar la identidad personal; a aprendizajes de hábitos y valores,
necesarios para la vida individual y social; y a aprendizajes vitales que dan sentido
humano y cristiano a la vida y forman parte del necesario crecimiento interior.
Estas aportaciones del currículo de Religión Católica, a la luz del mensaje cristiano,
responden a un compromiso de promoción humana con la inclusión de todos,
fortalecen el poder transformador de la escuela y suponen una contribución propia
al perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica.


La estructura del currículo de Religión Católica se integra en el marco curricular
de la LOMLOE y es análoga a las de las otras áreas y materias escolares,
contribuyendo como estas al desarrollo de las competencias clave a través de una
aportación específica. Es un currículo abierto y flexible para facilitar su
programación en los diferentes entornos y centros educativos.


La presente programación forma parte de un proyecto completo de 1º a 4º de
Educación Secundaria Obligatoria que se adapta al ritmo y necesidades del
momento evolutivo en el que se encuentra el alumnado, manteniendo la coherencia
en la secuenciación de los contenidos, la metodología y las claves pedagógicas para
la etapa.


De acuerdo con el modelo competencial establecido por la LOMLOE, esta
programación se centra en el desarrollo práctico de habilidades y competencias
fundamentales tanto para el progreso personal del alumnado como para su
participación activa en la sociedad.


Todos los elementos que constituyen el proceso de Aprendizaje competencial se
integran en situaciones de aprendizaje. Estas situaciones contextualizadas implican
la puesta en práctica, de forma integrada, de competencias y saberes, a través de un
problema motivador, relevante y significativo.


La enseñanza religiosa no se construye de espaldas a la realidad sino en
permanente diálogo con ella. Esta programación pretende construir un conocimiento
siempre en diálogo con los intereses vitales de los alumnos y los retos de la cultura
circundante.


La planificación de la acción docente puede ajustarse, como mínimo, a una
sesión de 55 minutos.


Esta programación facilita un aprendizaje competencial de los contenidos
aprendidos, de manera que los aprendizajes sean útiles para la vida de los alumnos,
contribuyendo a su formación integral y a su inserción social.


El abordaje de los contenidos se hace a través de actividades que susciten el
interés de los alumnos, que promuevan el diálogo y que buscan plantear cuestiones
que hagan reflexionar sobre los grandes interrogantes vitales. Antes de abordar los
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nuevos contenidos se detectan los conocimientos previos del alumnado.


5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA


Competencias Específicas


1. Identificar, valorar y expresar los
elementos clave de la dignidad e
identidad personal a través de la
interpretación de biografías
significativas, para asumir la propia
dignidad y aceptar la identidad
personal, respetar la de los otros, y
desarrollar con libertad un proyecto de
vida con sentido.


4. Interpretar y admirar el patrimonio
cultural en sus diferentes expresiones,
reconociendo que son portadoras de
identidades y sentido, apreciando cómo
el cristianismo se ha encarnado en
manifestaciones diversas, para
desarrollar sentido de pertenencia,
participar en la construcción de la
convivencia y promover el diálogo
intercultural en el marco de los
derechos humanos.


2. Valorar la condición relacional del
ser humano, desarrollando destrezas y
actitudes sociales orientadas a la mejora
de la convivencia teniendo en cuenta el
magisterio social de la Iglesia, para
aprender a vivir con otros y contribuir a
la fraternidad universal y la
sostenibilidad del planeta-


5. Reconocer y apreciar la propia
interioridad, la experiencia espiritual y
religiosa, presente en todas las cultura y
sociedades, comprendiendo la
experiencia de personajes relevantes y
valorando las posibilidades de lo
religioso, para discernir posibles
respuestas a las preguntas sobre el
sentido de la vida, y favorecer el respeto
entre las diferentes tradiciones
religiosas


3. Asumir los desafíos de la humanidad
desde una perspectiva inclusiva
reconociendo las necesidades
individuales y sociales, discerniendo las
realidades con las claves del “Reino de
Dios”, para implicarse personal y
profesionalmente en la transformación
social y el logro del bien común.


6. Identificar y comprender los
contenidos esenciales de la Teología
cristiana, contemplando y valorando la
contribución de la tradición cristiana a
la búsqueda de la verdad, para disponer
de una síntesis del cristianismo que
permita dialogar con otras tradiciones,
paradigmas y cosmovisiones.
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6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN


6.1. 4º DE ESO


Competencias Criterios de Evaluación


Reconocer los rasgos esenciales Formular un proyecto
de la antropología cristiana, personal de vida con sentido


1 relacionándolos con los derechos
fundamentales y la defensa de la


que responda a valores de
cuidado propio, de los


dignidad humana, verificándolos demás y de la naturaleza,
en situaciones globales. respetando los de los otros,


tomando como referencia a
Jesucristo, siendo capaz de
modular estas opciones en
situaciones vitales
complejas.


Asumir valores y actitudes de Cooperar a la construcción
2 cuidado personal, de los otros, de


la naturaleza y de los espacios
de sociedades
democráticas, fortaleciendo


comunes, favoreciendo actitudes vínculos sociales e
de respeto, gratuidad, intergeneracionales, y las
reconciliación, e inclusión social. relaciones en modelos de


interdependencia,
analizando la realidad,
teniendo en cuenta los
principios y valores del
magisterio social de la
Iglesia, y valorando el
desarrollo humano integral.


3


Cooperar activamente en proyecto
de cuidado y responsabilidad
hacia el bien común, en diálogo
con la perspectiva cristiana,
participando en proyectos de
mejora del entorno y en
planteamiento de las opciones
profesionales.


Contribuir a la fraternidad
universal, contrastando
críticamente el paradigma
científico tecnológico vigente
y las narrativas de progreso,
con la antropología, la moral
y la escatología cristiana,
respondiendo con la
sensibilidad e implicación a
situaciones de
empobrecimiento y
vulnerabilidad.
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4


Participar críticamente en la
construcción de la diversidad
cultural, expresando y aportando
creativamente las experiencias
propias, respetando las
diferencias entre personas y
comunidades.


Desarrollar sentido de
pertenencia a una tradición
cultural, con expresiones
sociales, artísticas, ética y
estéticas, valorando
adecuadamente su
contribución en su
momento histórico,
relacionándolas con
contextos actuales y
promoviendo su memoria
como legado vivo.


5


Formular posibles respuestas a las
preguntas de sentido, conociendo
y valorando las aportaciones de
las tradiciones religiosas, en
especial la propuestas de sentido
de la vida de Jesucristo,
elaborando sus propias respuestas
partiendo de un análisis crítico y
la adaptación a su situación
personal.


Favorecer la convivencia
social en contextos plurales,
respetando las opciones
personales y generando
espacios de diálogo y
encuentro.


6


Reconocer la Iglesia, comunidad
de los discípulos de Cristo, y su
compromiso en la construcción
social como núcleos esenciales del
cristianismo, valorando
críticamente su contribución
cultural e histórica.


Poner en diálogo del saber
religioso con otras
disciplinas, tradiciones
culturales, paradigmas
científicos y tecnológicos y
otras cosmovisiones,
teniendo en cuenta los
métodos propios de cada
disciplina y respetando la
pluralidad.
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7. SABERES BÁSICOS


7.1. 4º DE ESO


Saberes Básicos


Dignidad humana
y proyecto


personal en la
visión cristiana de


la vida


 Rasgos esenciales de la antropología cristiana en diálogo
con la dignidad humana.


 Situaciones vitales y preguntas existenciales en relación
con la construcción del proyecto personal.


 Jesucristo como referencia para el reconocimiento y
valoración positiva de la dignidad humana y la
solidaridad.


 El Evangelio como respuesta a la búsqueda de sentido.
 Estrategias de comunicación en distintos lenguajes de


las propias ideas, creencias y experiencias en contextos
interculturales.


 Razonabilidad de la fe, desarrollo integral de la persona
y fomento del bien común.


 La transformación social como vocación personal y
proyecto profesional.


 La Iglesia como comunidad de los discípulos de


Cosmovisión,
identidad cristiana
y expresión
cultural


Jesucristo.
 Principios y valores de la enseñanza social de la Iglesia y


su aplicación en sociedades democráticas.
 La Biblia como fuente de conocimiento para entender la


historia e identidad de Occidente y el diálogo
intercultural.


 La vida de la Iglesia como generadora de identidad y
cultura a lo largo de la historia: análisis de sus
contribuciones a la construcción social, política y
cultural.


 Respeto ante la belleza de las diversas manifestaciones
culturales y religiosas como elemento de pertenencia y
tradición cultural.


 Valor de las prácticas espirituales del monacato, la
mística y la devoción popular.


 Aprecio de la relación del mensaje cristiano con la
ciencia y la cultura como medio de enriquecimiento del
conjunto de los saberes.


 Figuras históricas y eclesiales comprometidas con el
bien común.
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Corresponsables
en el cuidado de
las personas y del


planeta


 Los derechos humanos y los objetivos de desarrollo
sostenible en relación con el pensamiento social
cristiano.


 Proyectos eclesiales que trabajan la amistad social, la
solidaridad intergeneracional y la sostenibilidad del
planeta.


 Propuestas de la ética social de la Iglesia aplicadas a los
desafíos del mundo actual y al paradigma tecnocrático.


 Actitudes y destrezas de diálogo ecuménico e
interreligioso con pleno respeto a las convicciones
propias y las de los otros.


 El compromiso de las religiones en la construcción de la
paz y la superación de la violencia y los
fundamentalismos.


 La esperanza cristiana y la santidad
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7.2. Los saberes básicos-competencias específicas-descriptores
del perfil de salida: resumen


Saberes básicos Competencias
específicas
(criterios de
evaluación)


Competencias clave
(descriptores del perfil


de salida)Bloques


A. Dignidad humana y proyecto
personal en la visión cristiana
de la vida


1.1, 1.2, 2.1, 3.1, 3.2, 6.2


CCL1, CCL3, CCL2, CCL5, STEM3,
CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA2,


CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC3, CE1,
CE3, CCEC3


B. Cosmovisión, identidad
cristiana y expresión cultural 1.2, 2.1, 2.2, 4.1, 4.2, 5.1, 6.1,


6.2


CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, STEM4,
CP3, CD1, CD2, CD3, CPSAA1,


CPSAA3, CPSAA4, CC1, CC2, CE1,
CE3, CCEC1, CCEC2, CCEC3


C. Corresponsables en el
cuidado de las personas y del
planeta


2.2, 3.1, 3.2, 5.1, 5.2, 6.1
CCL1, CCL2, CCL5, STEM3, CD1,
CPSAA3, CPSAA4, CC1, CC2, CC3,


CC4, CCEC1, CCEC3
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7.3 UNIDADES DIDÁCTICAS. TEMPORALIZACIÓN


UNIDAD 1: María, nuestra esperanza (continuación).
Profundización en el mensaje de María: La Madre nos
conduce al Hijo.
Este tema implica los Bloques A y B de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 10. Del 12 de Septiembre al 21 de Noviembre


UNIDAD 2: La Iglesia, permanencia de Cristo y generadora de
cultura a lo largo de la historia. Situación actual a la luz de
Santiago 4, 4. Los poderes que actúan en contra
Este tema implica los Bloques A, B y C de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 6. Del 22 de Noviembre al 16 de Enero


UNIDAD 3: Fundamentación moral. Principios fundamentales
de la doctrina social de la Iglesia. Posicionamiento frente a la
teología de la liberación
Este tema implica los Bloques A, B y C de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 3. Del 17 de Enero al 6 de Febrero


UNIDAD 4: Relación entre la razón, la ciencia y la fe. Ciencia
alternativa y Revelación: Setterfield, Crombette, Velikowsky,
Walter Brown. El problema de los tiempos. Catastrofismo vs
Actualismo (o uniformitarianismo)
Este tema implica los Bloques A y B de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 5. Del 7 de Febrero al 12 de Marzo


UNIDAD 5: Escatología social. Transformación y resurrección.
La Nueva Época no consistirá en una semirredención
(regeneración y recapitulación). Incredulidad en la
Resurrección, y más aún en la Transformación. María, modelo
de transformado (la inmaculada concepción). Dotes del
Cuerpo Glorioso
Este tema implica los Bloques A y B de saberes específicos, con las
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correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 6. Del 13 de Marzo al 30 de Abril


UNIDAD 6: El sentido religioso de la persona. Nueva Era y
religiones orientales (religión revelada vs religión de diseño;
el panteísmo y el monoteísmo islamista; cultura del perdón vs
cultura de la culpa). Ocultismo y movimiento Espiritista.
Transhumanismo.
Este tema implica los Bloques A, B y C de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 4. Del 1 de Mayo al 28 de Mayo


UNIDAD 7: El sentido religioso de la persona. El problema del
ateísmo: argumentos clásicos, argumento moral, ejemplos de
la quinta vía, la apuesta Pascal. Crítica de la película
“Increíble pero falso”
Este tema implica los Bloques A y B de saberes específicos, con las
correspondientes Competencias específicas (criterios de evaluación) y
competencias clave (descriptores del perfil de salida), como muestra el
cuadro de la sección 7.2.
Nº Sesiones 2. Del 29 de Mayo al 18 de Junio


8. ELEMENTOS TRANSVERSALES


La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida,
en el sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su
consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las
competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No
existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia
exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se
concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias
y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que
se producen en el conjunto de las mismas.


El artículo 121 de la LOMLOE que el proyecto educativo del centro “incluirá
un tratamiento transversal de la educación en valores, del desarrollo
sostenible, de la igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad de
trato y no discriminación y de la prevención de la violencia contra las
niñas y las mujeres, del acoso y del ciberacoso escolar, así como la cultura
de paz y los derechos humanos”. Por su gran utilidad, podemos utilizar los que
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define la normativa nacional para la ESO (art. 6.5 RD 217/2022): la
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación
emocional y en valores, la igualdad de género, la creatividad, la
educación para la salud, incluida la afectivo- sexual, la formación estética,
la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.


9. RECOMENDACIONES DE METODOLOGÍA
DIDÁCTICA Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS.
UN EJEMPLO DE SITUACIÓN DE APRENDIZAJE


La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de
salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que se
concretan en las competencias específicas de cada materia o ámbito de
la etapa, se verán favorecidos por metodologías didácticas que
reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para
ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas
que, partiendo de los centros de interés de los alumnos y alumnas, les
permitan construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde
sus propios aprendizajes y experiencias. Las situaciones de aprendizaje
representan una herramienta eficaz para integrar los elementos
curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y
actividades significativas y relevantes para resolver problemas de
manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía,
la reflexión crítica y la responsabilidad.


Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas
situaciones deben estar bien contextualizadas y ser respetuosas con
las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la
realidad. Asimismo, deben estar compuestas por tareas complejas cuya
resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. Con estas
situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y
aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la vida real. Así
planteadas, las situaciones constituyen un componente que, alineado
con los principios del Diseño universal para el aprendizaje, permite
aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de
la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se
ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de
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aprendizaje del alumnado.
El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los


aprendizajes adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la
articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos,
destrezas y actitudes propios de esta etapa. Las situaciones deben
partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que
integren diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas o
actividades que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el
trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado
asuma responsabilidades personales y actúe de forma cooperativa en
la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe
implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de
recursos auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos
como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar
aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la
convivencia democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz
de responder con eficacia a los retos del siglo XXI.


Como ejemplo posible de situación de aprendizaje podría servir el problema
planteado en la película “cadena de favores” que decía “piensa en una idea para
cambiar nuestro mundo, ¡y ponla en funcionamiento!”. Se trataría en este caso de
ver si con los valores del evangelio (como en la película) el alumno sería capaz de
encontrar una idea práctica que pudiera llevarse a cabo realmente. La pretensión de
la actividad no es solucionar problemas tan graves como la pobreza, la exclusión, la
incomunicación, y un largo etcétera, sino poner en debate entre los
alumnos soluciones prácticas. Esto implica poner en juego diversas
competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos. En
concreto la competencia específica más relacionada sería “3. Asumir los
desafíos de la humanidad desde una perspectiva inclusiva
reconociendo las necesidades individuales y sociales, discerniendo las
realidades con las claves del “Reino de Dios”, para implicarse
personal y profesionalmente en la transformación social y el logro
del bien común”, que expresaría el criterio de evaluación
correspondiente a la Competencia específica 3: “3.1 Generar actitudes
de justicia y solidaridad, respetando la diversidad y tomando conciencia
de la responsabilidad compartida y la común pertenencia, en el horizonte
del Reino de Dios. 3.2 Analizar las necesidades sociales, identificando las
situaciones de injusticia, violencia y discriminación, con sus causas,
discerniéndolas según el proyecto del Reino de Dios, implicándose en
propuestas de transformación social.”. Y como saberes básicos podríamos
señalar del grupo C, “Corresponsables con el cuidado de las personas y
del planeta”, saberes básicos como “Situaciones cercanas de injusticia y
exclusión analizadas críticamente desde el magisterio de la Iglesia” o
“Proyectos sociales de la Iglesia a lo largo de su historia y su aportación a
la inclusión social y a la ecología integral”. Además, al ser un debate
abierto entre los alumnos se implicaría la Competencia específica 2,
implicando un saber básico como “Habilidades y actitudes de escucha,
empatía y expresión asertiva para una comunicación interpersonal”
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9.1 ORIENTACIONES METODOLÓGICAS DE RELIGIÓN
Los planteamientos metodológicos de esta área se fundamentan,


globalmente, en la atención personalizada al alumnado, en la
diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos
didácticos; en el cuidado del desarrollo emocional y cognitivo del
alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje
individualizado y cooperativo; en la relación de los aprendizajes con el
entorno, en un enfoque competencial orientado a la acción, el
emprendimiento y la aplicación de los saberes. Será necesario tener en
cuenta las condiciones personales, sociales y culturales de todos los
niños y niñas, para detectar necesidades específicas y proponer
acciones de refuerzo o ampliación flexibilizando los procesos y
garantizando la inclusión de todo el alumnado. La evaluación se
comprende como parte de este proceso de enseñanza y aprendizaje. El
área de Religión Católica confiere una insustituible responsabilidad a la
figura del docente cuya intervención es esencial en la gestión del
proceso de enseñanza, tanto en su programación como en su
desarrollo y evaluación.


La didáctica del área de Religión Católica planteada en términos de
un currículo competencial habrá de promover el protagonismo del
alumnado en su propio proceso de aprendizaje. Algunos de los pasos a
seguir en las secuencias de aprendizaje son:
− Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su


realidad personal, familiar, social y cultural;
− Identificar y formular con pensamiento autónomo los interrogantes y


cuestiones que suscitan estas situaciones;
− Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes con


fuentes bíblicas, el patrimonio artístico, y otras referencias eclesiales;
− Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad individual


con pleno respeto a las ideas de los demás, contrastadas con los
principios éticos del cristianismo;


− Dialogar con otras visiones del mundo, para la construcción de la
convivencia y el bien común;


− Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias
utilizando con creatividad diversos lenguajes;


− Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad personal
como preparación para el aprendizaje para toda la vida. La diversidad de
metodologías activas que se pueden aplicar habrán de tener en cuenta los
pasos de este itinerario pedagógico y las competencias específicas, los
criterios de evaluación y los saberes básicos, es decir, los aprendizajes
esenciales de esta área. Las orientaciones metodológicas y para la evaluación
programadas armonizarán de forma coherente estos aprendizajes que se
proponen en el área de Religión Católica, las necesidades propias del
alumnado, y los objetivos de etapa y el perfil de salida.


La diversidad de metodologías activas que se pueden aplicar habrán







22


de tener en cuenta los pasos de este itinerario pedagógico y las
competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes
básicos, es decir, los aprendizajes esenciales de esta área. Las
orientaciones metodológicas y para la evaluación programadas
armonizarán de forma coherente estos aprendizajes que se proponen
en el área de Religión Católica, las necesidades propias del alumnado y
los objetivos de etapa.


9.2. ATENCIÓN PERSONALIZADA
El currículo del área de Religión Católica, también en sus orientaciones
metodológicas, apuesta por una educación personalizada, que pone a la
persona en el centro de todos los procesos educativos. Esto exige acompañar
a cada alumno y alumna teniendo en cuenta su personalidad y su propio ritmo
de aprendizaje, acoger y cuidar su experiencia personal, familiar y social,
respetar su autonomía y libertad, promoviendo los vínculos con los demás
para crecer individual y comunitariamente. Con la atención personalizada se
favorece el compromiso y la implicación de los niños y niñas en su proceso
de experiencia y conocimiento, atendiendo a todas las dimensiones de la
personalidad de manera integrada. En concreto, el área de Religión Católica
atiende y acompaña el desarrollo de la interioridad, la espiritualidad y la
experiencia religiosa del alumnado.


10. INSTRUMENTOS, TÉCNICAS Y
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN


La evaluación del alumnado se comprende como parte del
proceso de enseñanza y aprendizaje, además de permitir la valoración
de los aprendizajes y el nivel de competencia adquirido, ayuda a
identificar mejoras en el proceso de enseñanza. También posibilita
detectar dificultades para aplicar las medidas de refuerzo necesarias.


Los criterios de evaluación son el elemento curricular para orientar
esta parte del proceso de enseñanza y aprendizaje, entendiendo la
evaluación como oportunidad para formar a personas capaces de
desenvolverse en situaciones reales de experiencia y comunicación,
comprometidas en el cuidado de las personas y del planeta, que inician
un aprendizaje que se prolongará a lo largo de la vida; por ello es
esencial identificar oportunidades de mejora permanente.


Para facilitar la evaluación, los planteamientos didácticos han de incluir
elementos claramente relacionados con los criterios de evaluación, las
competencias específicas, y su vínculo con los descriptores operativos, lo
que permitirá evidenciar y evaluar los aprendizajes propuestos en los
productos finales que el alumnado ha de crear. En una evaluación
competencial es imprescindible valorar tanto el proceso como los
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resultados. La evaluación en materia de Religión Católica se realizará en
los mismos términos y con los mismos efectos de las otras materias de la
etapa. Deberá tener en cuenta todos los procesos de la actividad
pedagógica que se desarrolla en el aula y prever las herramientas e
instrumentos necesarios para observar el nivel de adquisición de las
competencias específicas. En la medida de lo posible, en cuanto sujetos
progresivamente autónomos y responsables de su aprendizaje, los
alumnos y alumnas han de participar en la evaluación y el proceso
seguido para la adquisición de las competencias específicas propias de la
materia.


La evaluación es un proceso continuado a lo largo de todo el curso escolar,
por eso, para sistematizarla se establecen tres momentos diferentes:
Evaluación inicial, que facilita la valoración de los conocimientos previos, las
capacidades y las actitudes del alumnado, con objeto de adecuar el proceso
de enseñanza-aprendizaje a la realidad de sus posibilidades.
Evaluación continua, que pretende conocer si se van logrando los objetivos
propuestos, cuando todavía se puede intervenir modificando el camino para
conseguirlos; es decir, evaluación del proceso y como proceso. Este tipo de
evaluación tiene un especial carácter regulador, orientador y auto-corrector
del proceso educativo desde su comienzo, lo que requiere una evaluación
inicial previa. Cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el
adecuado, se adoptarán las medidas de atención a la diversidad que
procedan.
Evaluación sumativa, en la que se valora, sobre todo, el grado de adquisición
de las competencias clave, expresadas en los criterios de evaluación,
estándares de aprendizaje y los descriptores; es decir, evaluación del
resultado.
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación
Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora. En el proceso
de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el
adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se
adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las
dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo.
La evaluación de los aprendizajes del alumnado tendrá un carácter formativo
y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje.
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá ser
integradora, debiendo tenerse en cuenta desde todas y cada una de las
áreas la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y del
desarrollo de las competencias correspondiente.
La evaluación ordinaria se basará en los siguientes instrumentos de
evaluación:
* La observación directa: 20 % (actitud, interés, participación, entrega a


tiempo, pulcritud, etc...)
* Actividades : 40% (cuestionarios, trabajos, dictados, etc)
* Pruebas orales y/o escritas: 40% (examen o control, o usar los cuestionarios
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de classroom)


Para la recuperación de la materia pendiente de cursos anteriores se
entregará un trabajo o actividad/cuestionario que versará sobre los
contenidos del curso.


Para alumnos con pérdida de evaluación continua (faltas de asistencia en
un 30% del total de horas lectivas), se efectuará una evaluación
extraordinaria que consistirá en:


- Exámen o actividad/cuestionario, como una posible redacción que recoja
los contenidos vistos, o se centre en un contenido importante visto en el
curso.


A los alumnos/as con adaptaciones significativas se les evaluará
únicamente las fichas adaptadas a su nivel de competencia curricular.


Expongo en la siguiente tabla las relaciones entre las Unidades
Didácticas, los Instrumentos de calificación y sus pesos en la
puntuación general anual. Las competencias específicas cubiertas en cada
unidad, al tratarse la religión de una materia tan transversal, en general,
están implicadas casi todas en cada unidad. Para tener una idea de la
correspondencia entre los bloques de saberes básicos y las competencias
específicas remito al cuadro de la sección 7.2


Unidades didácticas Instrumento de
evaluación


Puntuación
-peso del
criterio de
evaluación


UD 1 Actividades 0,714
UD 1 Cuestionarios 0,714
UD 2 Actividades 0,714
UD 2 Cuestionarios 0,714
UD 3 Actividades 0,714
UD 3 Cuestionarios 0,714
UD 4 Actividades 0,714
UD 4 Cuestionarios 0,714
UD 5 Actividades 0,714
UD 5 Cuestionarios 0,714
UD 6 Actividades 0,714
UD 6 Cuestionarios 0,714
UD 7 Actividades 0,714
UD 7 Cuestionarios 0,714
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10.1. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


Esquemáticamente estos serían los que se van a utilizar:
- Apuntes en forma de preguntas-guía.
- Vídeos introductorios y motivadores.
- Vídeos más largos explicativos (muchos menos)
- Textos del Magisterio de la Iglesia.
- Películas relacionadas con el tema.
- Biblia.


11. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


La Educación Secundaria Obligatoria se organiza de acuerdo con los
principios de educación común y de atención a la diversidad del alumnado.
Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa estarán orientadas a
responder a las necesidades educativas concretas del alumnado y al logro de
los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y la adquisición de las
competencias correspondientes y no podrán, en ningún caso, suponer una
discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos y competencias y la
titulación correspondiente.
En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el
desarrollo de las competencias y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura,
se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las
materias.
Del establecimiento del nivel de competencia curricular del grupo clase
(evidenciado a partir de la evaluación inicial), que tomaría como referencia los
mínimos exigibles asociados al curso anterior, se derivan:
 Medidas generales de grupo (metodológico, curricular y organizativo).
 Actividades de refuerzo y profundización o enriquecimiento curricular.
 Planes individuales para el alumnado con dificultades.
 Adaptaciones curriculares no significativas de grupo o individuales.
 Adaptaciones curriculares significativas individuales para alumnado con
necesidades educativas especiales o con otras necesidades específicas de
apoyo educativo que las precisen. Dichas adaptaciones se realizarán
buscando el máximo desarrollo posible de las competencias; la evaluación
continua y la promoción tomarán como referente los elementos fijados en
dichas adaptaciones.
 Adaptaciones curriculares significativas de ampliación para alumnado con
altas capacidades. Se tendrá en consideración el ritmo y estilo de aprendizaje
del alumnado que presenta altas capacidades intelectuales y del alumnado
especialmente motivado por el aprendizaje.
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 Adaptaciones curriculares significativas para el alumnado de incorporación
tardía al sistema educativo. En cualquier caso, las medidas de atención a la
diversidad pueden y deben contar con el asesoramiento del Departamento de
Orientación de nuestro instituto


12. MEDIDAS DE MEJORA. FOMENTO DE LA LECTURA


- Medidas para estimular el interés y hábito de lectura: lecturas de páginas
digitales y textos relacionados con el tema. Lecturas de textos bíblicos en
clase.
- Medidas para estimular el interés y hábito de escritura: poner por escrito las
opiniones de diferentes temas.
- Medidas para estimular el interés y hábito oral: Participación en debates
planteados en clase.


13. INDICADORES DE LOGRO DEL PROCESO DE
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


- Coordinación del equipo docente durante el trimestre.
- Ajuste de la programación docente.
- Consecución de competencias específicas y saberes básicos durante el
trimestre.
- Grado de satisfacción de las familias y de los alumnos/as del grupo
- Ausencia de abandonos y absentismos


14. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y
COMPLEMENTARIAS


- Salida una mañana con motivo de la Semana de Cine espiritual en
Caravaca para alumnos de ESO, en los meses de Febrero y Marzo de 2024.
- Posible salida conjunta de los alumnos de Religión de ESO junto con los
alumnos de .Atención Educativa.
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La presente programación para el módulo profesional Redes de Evacuación, que se encuadra
dentro  del  ciclo  formativo  de   Formación  Profesional  Básica  correspondiente  al  Título
Profesional Básico en Mantenimiento de viviendas, de la familia profesional de Instalación y
Mantenimiento y de referente europeo CINE-3.5.3. (Clasificación Internacional Normalizada de
la Educación). 


Se ha elaborado como punto de partida para el desarrollo de la función docente de dicho
módulo, siguiendo los criterios marcados establecidos en las siguientes disposiciones legales:


 Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de
la  Formación  Profesional  Básica  de  las  enseñanzas  de  formación  profesional  del
sistema educativo.


 Real  Decreto 774/2015,  de 28 de agosto,  por  el  que se  establecen seis  Títulos  de
Formación Profesional Básica del catálogo de Títulos de las enseñanzas de Formación
Profesional.


 Orden del 24 Enero 2019 de la CARM donde se establece el currículo de 13 títulos de
FPB.


 Resolución de 25 de julio de 2023 de la Dirección General de Atención a la Diversidad,
Innovación y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones para el curso
2023-2024,  para  los  Centros  Docentes  que  imparten  Formación  Profesional  del
Sistema Educativo. 


Comprende los apartados que se relacionan a continuación:


1. Contenidos generales respecto al Título: 
Título Profesional Básico en Mantenimiento de viviendas


2. Contenidos específicos respecto al Módulo: 
Montaje de equipos de climatización


3. Desarrollo y distribución de los contenidos del módulo
4. Evaluación
5. Metodología
6. Material pedagógico de apoyo para la exposición y seguimiento del módulo
7. Atención a la diversidad
8. Medios, recursos y materiales


1. CONTENIDOS GENERALES RESPECTO AL TÍTULO: 
TÍTULO PROFESIONAL BÁSICO EN MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS


El  perfil  profesional  del  Título  Profesional  Básico  en  Mantenimiento  de  viviendas  queda
determinado  por  su  competencia  general,  sus  competencias  profesionales,  personales  y
sociales, por la relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el mismo.


La competencia general de este título consiste en realizar operaciones básicas de montaje
y mantenimiento de elementos de fontanería, calefacción y climatización; pequeñas
reparaciones y sustitución de  elementos  sencillos  en  instalaciones  electrotécnicas, en
revestimientos continuos, alicatado y pintura, así como montaje y colocación de mobiliario
prefabricado y complementos mobiliarios de la vivienda, con la calidad indicada, aplicando las
normas de prevención de riesgos laborales y protección medioambiental correspondientes


Profesor: Jesús Navarro Muñoz 3







MODULO: REDES DE EVACUACIÓN


PROGRAMACIÓN 2023/2024


y comunicándose de forma oral y escrita en lengua castellana y en su caso en la lengua
cooficial propia así como en alguna lengua extranjera.


El  módulo  desarrollado  se  encuentra  formando  parte  del  ciclo  formativo  de  Formación
Profesional  Básica  correspondiente  al  Título  Profesional  Básico  en  Mantenimiento  de
viviendas:


 Mantenimiento básico de instalaciones electrotécnicas en viviendas. 
 Operaciones de conservación en la vivienda y montaje de accesorios. 
 Redes de evacuación.
 Fontanería y calefacción básica. 
 Montaje de equipos de climatización.
 Ciencias aplicadas I.
 Ciencias aplicadas II. 
 Comunicación y sociedad I.
 Comunicación y sociedad II. Formación en centros de trabajo.


Competencias del título


Las competencias profesionales, personales, sociales y las competencias para el aprendizaje
permanente de este título son las que se relacionan a continuación:


a) Seleccionar materiales, herramientas y máquinas herramientas para la sustitución,
montaje o colocación de elementos o reparaciones en las instalaciones, superficies
o elementos de mobiliario de la vivienda a partir de órdenes de trabajo o instrucciones.


b) Abrir rozas y zanjas para el tendido de canalizaciones eléctricas, tuberías de
evacuación y suministro de agua, circuitos de calefacción y climatización básica.


c) Ensamblar elementos de tuberías de evacuación y suministro de agua e
instalaciones de calefacción.


d) Montar pequeñas instalaciones de riego automático y, en su caso, elaborar
previamente pequeños esquemas de montaje, asegurando la cobertura de toda la
superficie y el ahorro de agua.


e) Instalar equipos sanitarios de la vivienda conectándolos a la red de evacuación y de
agua.


f) Realizar operaciones  de  montaje de  unidades  interiores y  exteriores  de  equipos de
climatización doméstica y de mantenimiento de primer nivel de las mismas.


g) Realiza operaciones de ensamblaje de conductos de ventilación en fibra o similar,
realizando operaciones de acabado de superficies y de sellado de juntas.


h) Sustituir elementos sencillos que componen las instalaciones electrotécnicas en el
ámbito de vivienda a partir de las instrucciones recibidas o de los manuales de uso.


i) Reparar zonas deterioradas de revestimientos continuos de paredes y techos,
pintado de la superficie afectada y sustitución de elementos cerámicos (solado y
alicatado).


j) Montar y colocar mobiliario prefabricado, complementos mobiliarios y accesorios de
hogar, así como realizar las reparaciones básicas y sustitución de herrajes en dicho
mobiliario.


k) Realizar pruebas funcionales de los elementos sustituidos, empleando los
instrumentos y el procedimiento requerido.


n) Mantener en funcionamiento y buen estado de uso las máquinas herramientas,
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equipos, herramientas y útiles, cumpliendo los procedimientos establecidos en los
manuales del fabricante. Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno
físico, social, personal y productivo, utilizando el razonamiento científico y los
elementos proporcionados por las ciencias aplicadas y sociales.


ñ) Actuar  de  forma  saludable  en  distintos  contextos  cotidianos  que  favorezcan el
desarrollo personal y social, analizando hábitos e influencias positivas para la salud
humana.


o) Valorar actuaciones  encaminadas a la conservación del medio ambiente,
diferenciando las consecuencias de las actividades cotidianas que pueda afectar al
equilibrio del mismo.


p) Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en
distintos contextos de su entorno personal, social o profesional mediante recursos a
su alcance y los propios de las tecnologías de la información y de la comunicación.


q) Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-
artístico y las manifestaciones culturales y artísticas, apreciando su uso y disfrute
como fuente de enriquecimiento personal y social.


r) Comunicarse  con  claridad,  precisión  y  fluidez  en  distintos  contextos  sociales o
profesionales y por distintos medios, canales y soportes a su alcance, utilizando y
adecuando recursos lingüísticos orales y escritos propios de la lengua castellana y, en
su caso, de la lengua cooficial.


s) Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y sociales,
utilizando recursos lingüísticos básicos en lengua extranjera.


t) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de
las sociedades contemporáneas a partir de información histórica y geográfica a su
disposición.


u) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y
organizativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su alcance y
localizando los recursos mediante las tecnologías de la información y la comunicación.


v) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando
criterios  de calidad y eficiencia en  el trabajo asignado y efectuándolo  de forma
individual o como miembro de un equipo.


w) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas
personas que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del
trabajo realizado.


x) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la
realización de las actividades laborales, evitando daños personales, laborales y
ambientales.


y) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que
afectan a su actividad profesional.


z) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección
de los procedimientos de su actividad profesional.


aa) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad
profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando
activamente en la vida económica, social y cultural.
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Objetivos generales del ciclo formativo.


Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes:


a) Identificar las herramientas, máquinas y medios de montaje y mantenimiento,
describiendo sus características y aplicaciones para seleccionar las herramientas y
máquinas y los medios necesarios en la intervención.


b) Utilizar diferentes técnicas para realizar zanjas y rozas de instalaciones, utilizando las
herramientas más adecuada y en condiciones de calidad y seguridad.


c) Aplica técnicas de replanteo/trazado utilizando croquis y planos de pequeñas
instalaciones electrotécnicas y de fontanería para la apertura de rozas y zanjas.


d) Construir conducciones de luidos aplicando técnicas básicas de soldadura y unión,
identificando las principales fases del proceso y las características básicas de los
elementos utilizados para ensamblar tuberías de cobre, PVC y nuevos materiales.


e) Realizar pruebas de estanqueidad reglamentaria relacionando especificaciones de las
instalaciones domésticas de distribución, evacuación y saneamiento con las
comprobaciones que es preciso realizar.


f) Identificar los elementos que intervienen en las instalaciones básicas de riego
automático, así como sus características, elaborando el listado de elementos que
intervienen en una estructura sencilla para el montaje de dichas instalaciones.


g) Realizar operaciones de montaje instalaciones básicas de riego automático y la
prueba funcional.


h) Relacionar los elementos de redes domésticas de distribución, evacuación y
saneamiento con los sistemas para su instalación, sujeción y regulación acoplando
griferías, válvulas de corte y tuberías de desagüe para montar equipos sanitarios.


i) Realizar operaciones montaje de redes domésticas de distribución, evacuación y
saneamiento y efectuar presupuestos de pequeñas instalaciones habituales.


j) Realizar operaciones de montaje de equipos de aire acondicionado y climatización
doméstica y de mantenimiento de usuario, interpretando manuales de uso.


k) Realizar operaciones de ensamblaje y construcción de conductos de la instalación de
redes convencionales de ventilación aplicando técnicas básicas de mecanizado y unión.


l) Instalar y desinstalar elementos sencillos de instalaciones electrotécnicas y domóticas
de viviendas describiendo la función que realiza y pruebas a realizar.


m) Realizar operaciones de revestimiento continuo de superficies y pintado,  así como
colocación de elementos cerámicos (solado y alicatado), aplicando la técnica más
adecuada y utilizando adhesivos, pastas y morteros necesarios para cada intervención.


n) Realizar operaciones de uniones fijas y desmontables de elementos de muebles
pequeños y sencillos y montar y desmontar herrajes y cerraduras sencillas, así
como identificar y montar complementos y accesorios del hogar más habituales,
aplicando la técnica correspondiente.


ñ) Mecanizar elementos sencillos de materiales metálicos y no metálicos utilizados en la
vivienda aplicando la técnica requerida en función del elemento y material.


o) Realizar operaciones de verificación del conexionado y el montaje de elementos
instalados o sustituidos, utilizando los equipos de medida requeridos y realizando
las pruebas funcionales correspondientes.


Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural
mediante el conocimiento científico como un saber integrado, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar y resolver problemas
básicos en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.
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Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver
problemas aplicar el razonamiento de cálculo matemático para
desenvolverse en la sociedad, en el entorno laboral y gestionar sus
recursos económicos.


r) Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo humano y
ponerlos en relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y la salud
para permitir el desarrollo y afianzamiento de hábitos saludables de vida en función del
entorno en el que se encuentra.


s) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del
patrimonio natural, comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio
natural para valorar las consecuencias que se derivan de la acción humana sobre el
equilibrio medioambiental.


t) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con
sentido crítico las tecnologías de la información y de la comunicación para obtener
y comunicar información en el entorno personal, social o profesional.


u) Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, aplicando
técnicas análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia
la diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones
culturales y artísticas.


v) Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de
precisión, claridad y fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la lengua
castellana y, en su caso, la lengua cooficial para comunicarse en su entorno social, en
su vida cotidiana y en la actividad laboral.


w) Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para comunicarse de
forma oral y escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida cotidiana y
profesional.


x) Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos
contemporáneos, evolución histórica, distribución geográfica para explicar las
características propias de las sociedades contemporáneas.


y) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos,
aplicándolos en sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los
conflictos.


z) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo
largo de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales.


aa) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la
confianza en sí mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones
e incidencias tanto de la actividad profesional como de la personal.


bb) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y
cooperando con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización
eficaz de las tareas y como medio de desarrollo personal.


cc) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse,
comunicarse, aprender y facilitarse las tareas laborales.


dd) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el
propósito de utilizar las medidas preventivas correspondientes para la protección
personal, evitando daños a las demás personas y en el medio ambiente.


ee) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la
calidad en su trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo.


ff) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en
cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar
como ciudadano democrático.
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Relación de cualificaciones y unidades de competencia completas incluidas en el título


Cualificación profesional completa:


Operaciones de fontanería y calefacción-climatización doméstica IMA367_1 (RD 182/2008,
de 8 de febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia:


 UC1154_1: Realizar la instalación de tuberías, preparando, cortando y uniendo tubos
para la conducción de agua y desagües.


 UC1155_1: Realizar operaciones básicas de instalación y mantenimiento de aparatos
sanitarios, radiadores y aparatos de climatización de uso doméstico.


Entorno profesional
 
Este profesional ejerce su actividad por cuenta ajena en grandes, medianas y pequeñas
empresas dedicadas a la fabricación y montaje de productos mecánicos y
electromecánicos, así como al montaje y mantenimiento de instalaciones de fontanería,
calefacción y climatización.
Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:


 Ayudante de pintor/a.
 Ayudante de mantenimiento de instalaciones electrotécnicas.
 Ayudante de Fontanero/a.
 Ayudante montador/a de equipos de calefacción.
 Ayudante mantenedor/a de equipos de calefacción.
 Ayudante montador/a de equipos de climatización.
 Ayudante mantenedor/a de equipos de climatización.
 Instalador/a de redes de suministro y distribución de agua.
 Montador/a de muebles prefabricados de madera o similares.


2. CONTENIDOS ESPECÍFICOS RESPECTO AL MÓDULO: 
MONTAJE DE EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN


Este módulo contiene la formación necesaria para conocer las técnicas de montaje de las redes
de evacuación aguas y su mantenimiento.


Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:


1. Realiza operaciones de acondicionamiento del puesto de trabajo describiendo las
operaciones a realizar e identificando equipos y materiales.


Criterios de evaluación:


a) Se han interpretado los planos elementales y documentación básica de la instalación.
b) Se han identificado los elementos de las instalaciones y descrito sus características.
c) Se han descrito las operaciones para la realización de la instalación, especificando los


medios requeridos.
d) Se ha limpiado el entorno de las zonas en las que se van a realizar los trabajos.
e) Se  han  identificado  y  seleccionado  los  materiales,  equipos  y  herramientas,
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describiendo sus características y aplicaciones.
f) Se han abierto y compactado zanjas elementales en la zona.
g) Se han mantenido las zonas de trabajo de su responsabilidad en condiciones de


orden, limpieza y seguridad.
h) Se han aplicado las normas de seguridad y salud laboral, utilizando los medios


individuales de protección.


2. Realiza operaciones de montaje redes generales de evacuación de agua sencillas,
aplicando la técnica requerida y relacionando cada componente con la función que realiza.


Criterios de evaluación:


a) Se ha descrito la función de cada elemento en el conjunto de la instalación.
b) Se ha identificado y descrito el sistema de montaje (vertical, horizontal, pendientes,


conexiones, entre otros).
c) Se ha realizado el trazado de instalaciones sencillas relacionando el elemento


trazado con el plano utilizado.
d) Se han montado elementos (cierres hidráulicos, bajantes, colectores colgados,


elementos de conexión, entre otros) de una red general de evacuación sencilla y
típica aplicando la técnica correspondiente.


e) Se han montado los elementos (cierres hidráulicos, bajantes, colectores colgados,
elementos de conexión, fosa séptica, entre otros) de una vivienda unifamiliar
sencilla, aplicado la técnica requerida.


f) Se han conectado los elementos de la instalación según el plano o documentación
correspondiente.


g) Se han realizado pruebas de funcionamiento describiendo los posibles defectos
habituales.


h) Se ha retirado el material sobrante, clasificándolo para su aprovechamiento o
reciclaje.


i) Se han observado las normas de seguridad y salud laboral, utilizando los medios
individuales de protección.


3. Realiza operaciones de montaje redes de evacuación de aguas pluviales sencillas,
aplicando la técnica requerida y relacionando cada componente con la función que realiza.


Criterios de evaluación:


a) Se ha descrito la función que realiza cada elemento en el conjunto de la instalación
b) Se ha identificado y descrito el sistema de montaje (vertical, horizontal, pendientes,


conexiones, entre otros).
c) Se ha realizado el trazado de instalaciones sencillas relacionando el elemento


trazado con el plano utilizado.
d) Se han montado las conducciones de una red de evacuación de aguas pluviales de


evacuación sencilla y típica (canalones, bajantes, colectores colgados o enterrados,
elementos de conexión, entre otros), aplicado la técnica requerida.


e) Se han aplicado técnicas de anclaje y sujeción y descrito sus ventajas e
inconvenientes.


j) Se han realizado operaciones de conexionado de los elementos de la red de
evacuación a la red general (colectores, arquetas, pozos, entre otros), aplicado la
técnica requerida.
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k) Se han realizado pruebas de funcionamiento describiendo los posibles defectos
habituales.


l) Se ha retirado el material sobrante, clasificándolo para su aprovechamiento o
reciclaje.


m) Se han observado las normas de seguridad y salud laboral, utilizando los medios
individuales de protección.


4. Realiza operaciones de montaje redes de evacuación de aguas residuales sencillas,
aplicando la técnica requerida y relacionando cada componente con la función que realiza.


Criterios de evaluación:


a) Se ha descrito la función que realiza cada elemento en el conjunto de una instalación
de evacuación de aguas residuales.


b) Se ha identificado y descrito el sistema de montaje (vertical, horizontal, pendientes,
conexiones, entre otros).


c) Se ha realizado el trazado de instalaciones sencillas relacionando el elemento
trazado con el plano utilizado.


d) Se han unido y tendido las tuberías de evacuación de aguas residuales
presentándolas desde cada equipo sanitario al colector o bajante correspondiente,
aplicado la técnica requerida.


e) Se ha unido cada conducción de la red de evacuación de aguas residuales de un
cuarto de baño a cada equipo sanitario o elemento terminal, aplicado la técnica
requerida.


f) Se han  insonorizado  las  tuberías de  evacuación  describiendo  las ventajas  e
inconveniente de su insonorización.


g) Se ha conectado la red de evacuación de aguas residuales a los elementos
(colectores, arquetas, pozos, entre otros) de la red general de evacuación del
edificio, aplicado la técnica requerida.


h) Se han realizado pruebas de funcionamiento describiendo los posibles defectos
habituales.


i) Se ha retirado el material sobrante, clasificándolo para su aprovechamiento o
reciclaje.


j) Se han observado las normas de seguridad y salud laboral, utilizando los medios
individuales de protección.


5. Mantiene redes de evacuación de aguas, asociando las disfunciones con su posible causa
de origen.


Criterios de evaluación:


a) Se han descrito las posibles disfunciones que pueden presentar las redes generales
de evacuación, redes de aguas pluviales y redes de aguas residuales.


b) Se han relacionado las disfunciones de las distintas redes con las operaciones de
mantenimiento.


c) Se han seleccionado equipos, herramientas y utillaje necesarios para las
operaciones de mantenimiento.


d) Se han realizado operaciones de reparación y mantenimiento de instalaciones de las
redes sencillas, aplicando la técnica requerida.
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e) Se han realizado pruebas de funcionamiento describiendo los la ventajas de su
mantenimiento.


f) Se ha retirado el material sobrante, clasificándolo para su aprovechamiento o
reciclaje.


g) Se han observado las normas de seguridad y salud laboral, utilizando los medios
individuales de protección.


Contenidos mínimos del módulo profesional: 


Acondicionamiento de la zona de trabajo y acopio de materiales:


 Sistemas de unidades. Medida de magnitudes. Longitudes, superficies y volúmenes.
 Manejo de equipos de medida.
 Identificación de componentes.
 Manejo de herramientas portátiles.
 Técnicas de marcaje de cajas y rozas.
 Técnicas de clasificación de los residuos.
 Técnicas de evacuación de residuos.
 Marcaje de elementos.
 Orden de desmontaje y montaje de elementos.
 Condiciones de seguridad.


Montaje de redes generales de evacuación de aguas:


 Tipología de las instalaciones de evacuación de aguas.
 Características de los materiales de las tuberías.
 Configuraciones de los sistemas de evacuación.
 Elementos que componen las instalaciones.
 Técnicas de montaje y unión de tuberías plásticas, de gres, fundición y gres.
 Normativa vigente.


Montaje de redes de evacuación de aguas pluviales:


 Tipología de las instalaciones de evacuación de aguas pluviales.
 Características de los materiales de las tuberías.
 Configuraciones de los sistemas de evacuación.
 Elementos que componen las instalaciones.
 Técnicas de montaje y unión de canalones y tuberías.
 Sistemas de sujeción.
 Pruebas de estanqueidad.
 Instalaciones de recuperación del agua de lluvia.
 Normativa vigente.


Montaje de redes de evacuación de aguas residuales:


 Tipología de las instalaciones de evacuación de aguas residuales.
 Características de los materiales de las tuberías. Materiales y características.


Dimensiones normalizadas.
 Configuraciones   de   los   sistemas   de   evacuación.   Número   de   sumideros.


Pendientes. Concepto de unidades de descarga.
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 Elementos que componen las instalaciones. Bajantes y canalones. Colectores.
Tipología.


 Técnicas de montaje y unión de tuberías para aplicaciones en evacuación de
aguas residuales.


 Pruebas de estanqueidad. Prueba con agua. Prueba con aire. Prueba con humo.
 Normativa vigente.


Mantenimiento de redes de evacuación:


 Comprobaciones periódicas de estanqueidad.
 Revisión de sifones y válvulas.
 Disminución de caudales.
 Eliminación de atascos.


Orientaciones pedagógicas


Este módulo profesional contiene la formación asociada a la función de montaje y
mantenimiento de redes de evacuación de aguas.


La definición de esta función incluye aspectos como:


 Acondicionamiento de la zona de trabajo.
 Montaje de redes generales de evacuación de agua.
 Montaje de redes de evacuación de aguas pluviales.
 Montaje de redes de evacuación de aguas residuales.
 Conservación de redes de evacuación de aguas.


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), b), c), d), l), o), x), y),
z), aa), bb), cc), dd), ee), ff) del ciclo formativo; y las competencias profesionales, personales y
sociales a), b), f), h), k), l), u), v), w), x), y), z), aa) del título.


Las  líneas  de  actuación  en  el  proceso  enseñanza-aprendizaje  que  permiten alcanzar las
competencias del módulo versarán sobre:


 La selección de materiales y equipos para la ejecución de instalaciones de
evacuación de aguas.


 Las técnicas de unión y montaje de instalaciones de evacuación de aguas.
 Los procedimientos para el mantenimiento y conservación de redes de evacuación de


aguas.
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3. DESARROLLO Y DISTRIBUCIÓN DE LOS CONTENIDOS DEL MÓDULO


Los  criterios  de  evaluación,  contenidos,  objetivos  y  orientaciones  establecidos  por  las
diferentes  disposiciones  legales  de  aplicación,  se  han  desarrollado  en  nueve  unidades
didácticas  distribuidas  de  la  siguiente  forma,  con  la  dedicación  temporal  estimada  que  se
detalla posteriormente:


 Unidad 1. Unidades de medida
 Unidad 2. Herramientas 
 Unidad 3. Acondicionamiento de la zona de trabajo
 Unidad 4. Red de saneamiento exterior
 Unidad 5. Red general de evacuación
 Unidad 6. Redes de evacuación de aguas residuales
 Unidad 7. Redes de evacuación de aguas pluviales
 Unidad 8. Mantenimiento de redes de evacuación
 Unidad 9. Prevención de riesgos laborales y medioambientales


Material didáctico y composición de las unidades formativas:


En cada una de las unidades didácticas mencionadas se incluyen, de forma organizada y muy
bien estructurada, los siguientes contenidos:


 Actividades propuestas, que permitan demostrar el grado de comprensión de la materia
impartida.


 Material gráfico de gran calidad, que aumenta enormemente el aprendizaje y facilita el
estudio.


 Actividades finales de comprobación, aplicación y ampliación, que permiten verificar los
conocimientos adquiridos por los alumnos.


 Anotaciones destacadas en forma de “sabías que” y “recuerda que”, para sintetizar los
conceptos más relevantes.


 Mapas conceptuales y resúmenes al final de cada unidad.


Dedicación temporal sobre los contenidos:


El módulo Código 3023, Redes de Evacuación tiene una carga horaria anual  de 160 horas,
repartidas en dos sesiones semanales, una de tres horas y otra de dos horas, (total de 5 horas
semanales).


En lo que respecta a la dedicación temporal que se detalla a continuación para cada una de
las  unidades,  cabe  destacar  que  es  orientativa  y  puede  ser  modificada  en  base  a  los
requerimientos del grupo. 
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DEDICACIÓN TEMPORAL 
DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS


UNIDAD 1 12 Horas


UNIDAD 2 20 Horas


UNIDAD 3 8 Horas


UNIDAD 4 10 Horas


UNIDAD 5 18 Horas


UNIDAD 6 24 Horas


UNIDAD 7 24 Horas


UNIDAD 8 24 Horas


UNIDAD 9 20 Horas


DISTRIBUCIÓN POR EVALUACIONES


1ª EVALUACIÓN


UNIDAD 1
UNIDAD 2
UNIDAD 3
UNIDAD 4


2ª EVALUACIÓN
UNIDAD 5
UNIDAD 6
UNIDAD 7


3ª EVALUACIÓN UNIDAD 8
UNIDAD 9
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UNIDAD 1. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y MEDIOAMBIENTALES


Objetivos y criterios de evaluación 


 Dominar las medidas básicas de seguridad en el trabajo.
 Familiarizarse con las principales normas medioambientales.
 Profundizar en la clasificación de los residuos y su forma de evacuación.
 Cumplir las condiciones de seguridad en el trabajo.
 Manejar los equipos de protección individual.
 Identificar las señales de seguridad.


Contenidos


9.1.Especificaciones de prevención de riesgos laborales y medioambientales aplicables.
9.2.Principales riesgos laborales.
9.3.Equipos de protección individual.
9.4.Actuación en caso de accidente.
9.5.Señalización.
9.6.Técnicas de clasificación y evacuación de residuos.


Descripción de la unidad


Las leyes de prevención de riesgos laborales tienen por objeto promover la seguridad y la salud
de los trabajadores mediante la aplicación de las medidas y el desarrollo de las actividades
necesarias para la prevención de los riesgos derivados del trabajo.
Los puestos de trabajo relacionados con la instalación y el mantenimiento acumulan una gran
variedad de riesgos al realizar tareas muy variadas de instalación, reparación y mantenimiento.
Los  riesgos más comunes son la  caída  de objetos,  cortes,  golpes,  atrapamientos,  posturas
forzadas, etc., sin olvidar la exposición a sustancias nocivas y productos químicos.
En esta unidad vamos a ver cuáles son los principales riesgos que se corren en los trabajos de
fontanería y cómo evitarlos. También estudiaremos cuáles son los residuos que generan este
tipo de trabajos, y cuál es el procedimiento que hay que seguir para su correcta evacuación.


Dedicación 12 horas.


Profesor: Jesús Navarro Muñoz 15







MODULO: REDES DE EVACUACIÓN


PROGRAMACIÓN 2023/2024


UNIDAD 2. UNIDADES DE MEDIDA


Objetivos y criterios de evaluación


 Conocer  los  sistemas  de  unidades  y  realizar  cálculos  de  longitudes,  superficies  y
volúmenes.


 Aprender  las  equivalencias  entre  los  distintos  sistemas  de  unidades  y  realizar
conversiones entre ellos.


 Manejar equipos de medida.
 Saber interpretar planos y su simbología específica.


Contenidos


1.1. Sistemas  de  unidades  y  sus  equivalencias,  medida  de  magnitudes.  Longitudes,
superficies y volúmenes.


1.2. Medición de longitudes, superficies y volúmenes.
1.3. Presión y Caudal.
1.4. Temperatura.
1.5. Metrología.
1.6. Interpretación de la documentación.


Descripción de la unidad


A lo largo de esta unidad vamos a estudiar los distintos sistemas de unidades de medida, así
como la  equivalencia  entre  ellas.  Conoceremos una de las  relaciones más importantes  en
nuestro  trabajo,  la  equivalencia  entre  el  centímetro  y  la  pulgada,  además  de reconocer  y
manejar distintos equipos de medida muy útiles en cualquier profesión.
Por último, estudiaremos cómo interpretar los planos de las instalaciones y aprenderemos a
identificar sus componentes.


Dedicación 20 horas.
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UNIDAD 3. HERRAMIENTAS


Objetivos y criterios de evaluación


 Conocer el uso y manejo de herramientas de uso general.
 Dominar el uso y manejo de herramientas de fontanería.
 Aprender el uso y manejo de herramientas eléctricas y manuales.


Contenidos


2.1. Herramientas manuales.
2.2. Herramientas de fontanería.
2.3. Herramientas eléctricas portátiles.
2.4. Compactadora o apisonadora.
2.5. Martillo neumático.


Descripción de la unidad


Para poder realizar cualquier tipo de instalación, además de los materiales que la componen,
necesitaremos  una  serie  de  herramientas.  En  esta  unidad  vamos  a  estudiar  las  distintas
herramientas  que  se  pueden  utilizar  en  una  instalación  de  fontanería;  estas  pueden  ser
generales para cualquier oficio o específicas para fontanería,  ya sea manuales o eléctricas.
Todo ello sin olvidar los principios de seguridad en el trabajo, tanto en el taller como en la
obra, para evitar accidentes.


Dedicación 8 horas.
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UNIDAD 4. ACONDICIONAMIENTO DE LA ZONA DE TRABAJO


Objetivos y criterios de evaluación 


 Conocer algunas ayudas a la albañilería básica.
 Aprender las técnicas de marcaje de huecos y rozas.
 Identificar el proceso de ejecución de zanjas.
 Aplicar condiciones de seguridad en escaleras y andamios.
 Enumerar el orden de montaje y desmontaje de elementos auxiliares.


Contenidos


3.1.Ayudas a la albañilería, técnicas de marcaje y apertura de huecos y rozas.
3.2.Colocación de medios auxiliares.


Descripción de la unidad


En esta  unidad desarrollaremos algunas actividades que en ocasiones realiza  el  fontanero,
aunque son más propias  del  oficio  de albañil,  como pueden ser  el  marcaje  de rozas  y  su
realización, ejecutar zanjas y realizar pequeños trabajos de albañilería.
Para algunos de estos trabajos puede que se necesite el uso de medios auxiliares como son las
escaleras o andamios. También trataremos las medidas de seguridad a tener en cuenta en
estas tareas.


Dedicación 10 horas.
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UNIDAD 5. RED DE SANEAMIENTO EXTERIOR


Objetivos y criterios de evaluación


 Identificar el tipo de aguas que se evacuan.
 Comprender la función de la red de saneamiento.
 Clasificar las redes de saneamiento.
 Conocer los tipos de tuberías que se usan.
 Reconocer los elementos que componen una red de saneamiento.


Contenidos


4.1.Tipos de aguas a evacuar.
4.2.Red de evacuación y red general de saneamiento.
4.3.Red general de saneamiento.
4.4.Tipos de tuberías para redes de evacuación.
4.5.Elementos de las redes de evacuación.
4.6.Estaciones depuradoras de aguas residuales.
4.7.Legislación sobre tratamiento de aguas.


Descripción de la unidad


Las primeras redes de saneamiento y recogida de aguas residuales datan de la época de la
Antigua Roma. Sin embargo, no es hasta el siglo XIX cuando empiezan a desarrollarse en las
principales ciudades europeas. A lo largo del siglo XX se implantarán prácticamente en todas
las  ciudades  y  municipios  de  los  países  desarrollados.  Estas  redes  de  saneamiento  y
alcantarillado  llegarán  de  una  forma  más  tardía  a  algunas  regiones  de  los  países  menos
desarrolladas.  Hoy  día  en  muchas  zonas  de  estos  países  aún  carecen  de  este  tipo  de
infraestructuras.
Con las redes de saneamiento y las estaciones depuradoras de aguas residuales (EDAR) se
intenta  evitar  la  contaminación  de  las  aguas  de  los  ríos  y  los  terrenos  de  cultivo.  En  la
actualidad se trabaja para mejorar y actualizar las redes de saneamiento de las zonas urbanas,
a la vez que se invierte en tratamientos para mejorar el aprovechamiento de parte de estas
aguas debido a la falta o escasez de recursos hídricos y a la necesidad de aprovechar las aguas
existentes.


Dedicación 18 horas.
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UNIDAD 6. RED GENERAL DE EVACUACIÓN


Objetivos y criterios de evaluación


 Conocer la tipología de evacuación de aguas.
 Identificar los materiales y características de las tuberías.
 Aprender las distintas técnicas de montaje y unión de los diferentes tipos de tuberías.
 Reconocer e identificar los elementos que componen la red de evacuación.


Contenidos


5.1.Tipología de las instalaciones de evacuación de aguas.
5.2.Tuberías y uniones para redes de evacuación.
5.3.Principales elementos de las redes de evacuación.
5.4.Consideraciones generales de la red de evacuación.


Descripción de la unidad


A  lo  largo  de  esta  unidad  vamos  a  estudiar  la  red  general  de  evacuación  de  aguas.
Posteriormente  veremos  de  un  modo  más  concreto  las  redes  de  evacuación  de  aguas
residuales y pluviales.
La función de una red de evacuación es la  de conducir  las aguas pluviales y  residuales al
exterior del edificio, de forma que estudiaremos los principales elementos que la componen
así como los distintos tipos de materiales y características de las tuberías que la forman.


Dedicación 24 horas.
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UNIDAD 7. REDES DE EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALES


Objetivos y criterios de evaluación


 Conocer los tipos de aguas residuales.
 Identificar el sistema de montaje en la red de evacuación.
 Describir y conocer la función de cada elemento en el conjunto de la instalación.
 Conocer los distintos tipos de redes de ventilación.
 Entender el concepto de unidad de descarga.


Contenidos


6.1.Tipología de las instalaciones de evacuación de aguas residuales.
6.2.Elementos que componen la red de evacuación de aguas residuales. 
6.3.Unidad de descarga.


Descripción de la unidad


Las redes de evacuación de aguas residuales son las encargadas de eliminar las aguas una vez
que han sido utilizadas en el edificio. Teniendo en cuenta la naturaleza de estas aguas,  su
evacuación se ha de hacer de la forma más rápida posible con el fin de evitar molestias.
En esta unidad vamos a estudiar los elementos que componen estas instalaciones, cómo se
montan,  así  como la  tipología  de  las  instalaciones y  los  sistemas  de evacuación  de aguas
residuales.


Dedicación 24 horas.
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UNIDAD 8. REDES DE EVACUACIÓN DE AGUAS PLUVIALES


Objetivos y criterios de evaluación


 Conocer la tipología de las instalaciones de evacuación de aguas pluviales.
 Diferenciar los distintos elementos que componen las instalaciones.
 Identificar y conocer las distintas técnicas de montaje y unión de canalones así como


de otros elementos de la red de evacuación.
 Distinguir los sistemas de sujeción.
 Conocer distintos sistemas de recuperación de agua de lluvia.


Contenidos


7.1.Tipología de las redes de evacuación de aguas pluviales.
7.2.Elementos que componen las redes de evacuación de aguas pluviales.
7.3. Técnicas de montaje,  unión y fijación de elementos de la  red de evacuación de


aguas pluviales.
7.4.Sistemas de recuperación de agua de lluvia.


Descripción de la unidad


En  esta  unidad  nos  vamos  a  centrar  en  el  estudio  de  las  redes  de  evacuación  de  aguas
pluviales. Además, estudiaremos los distintos sistemas que se utilizan, los elementos que las
componen, cómo se instalan, así como los sistemas de recuperación de agua de lluvia.


Dedicación 24 horas.
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UNIDAD 9. MANTENIMIENTO DE REDES DE EVACUACIÓN


Objetivos y criterios de evaluación 


 Aplicar el plan de mantenimiento de la red de evacuación.
 Realizar operaciones de reparación y mantenimiento.
 Conocer algunas medidas preventivas.
 Hacer pruebas de funcionamiento.
 Comprender los problemas y conocer las soluciones más frecuentes.


Contenidos


8.1.Plan de mantenimiento de la red.
8.2.Medidas preventivas y revisiones periódicas.
8.3.Operaciones de mantenimiento.
8.4.Sustitución de elementos.
8.5.Problemas frecuentes.


Descripción de la unidad


En  esta  unidad  vamos  a  tratar  algunas  de  las  tareas  de  mantenimiento  de  las  redes  de
evacuación de aguas, para que el edificio, o la instalación, permanezca en condiciones de uso
durante su periodo de vida útil.
Todas estas tareas están destinadas a conseguir una disminución en los gastos de separación,
eliminación de riesgos medioambientales, así como a prolongar la vida útil de la instalación.


Dedicación 20 horas.
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4. EVALUACIÓN


La evaluación es un componente básico en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Además,
debe ser coherente con las características del Título y del Módulo, con los objetivos planteados
y con la metodología utilizada. También, debe ser formativa y ha de servir para fomentar la
reflexión, orientar y analizar el proceso educativo.


Por todo lo expuesto, la evaluación tendrá que reunir las siguientes características:


 Evaluación continua
Para observar el proceso de aprendizaje.


 Evaluación integral 
Para considerar tanto la adquisición de nuevos conceptos, como los procedimientos,
las actitudes, las capacidades de relación y comunicación y el desarrollo autónomo de
cada alumno.


 Evaluación individualizada
Para que se ajuste al proceso de aprendizaje de cada alumno y no de los alumnos en
general. La evaluación individualizada suministra información al propio alumno sobre
sus progresos y lo que puede conseguir según sus posibilidades.


 Evaluación orientadora
Porque debe ofrecer información permanente sobre la evolución del alumnado con
respecto al proceso de enseñanza/aprendizaje.


La  evaluación del  currículo  programado tiene como objetivo principal  la  corrección de  las
desviaciones  que  se  hubiesen  producido  durante  el  proceso  de  enseñanza  y  aprendizaje.
Desde este punto de vista, cuando se evalúe, se tendrán en cuenta los aspectos siguientes:


 La adecuación de los objetivos a las características del grupo.
 La consecución de las actividades programadas.
 La idoneidad de los procedimientos de evaluación utilizados.
 La adecuación de los criterios de calificación empleados.


Para tener la posibilidad de  ser evaluado positivamente en evaluación continua el alumno
deberá  al  menos  haber  entregado en las  fechas  fijadas los  trabajos  encomendados,  y no
sobrepasar el 30% de faltas de asistencia. Para superar satisfactoriamente el módulo deberá
alcanzar todos los resultados de aprendizaje.


 Instrumentos de evaluación.


La evaluación se realizará con los siguientes instrumentos:


- Exámenes  teóricos:   Se  realizarán  en  función  del  proceso  de  enseñanza  y
aprendizaje. En ellos se plantearan cuestiones relacionadas con los resultados de
aprendizaje desarrollados en la unidad de trabajo. 


- Test:   Se realizarán en función del proceso de enseñanza y aprendizaje. En ellos
se  plantearan  cuestiones  relacionadas  con  los  resultados  de  aprendizaje
desarrollados en la unidad de trabajo. 
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- Actividades  de  clase:   Se  valorará  la  capacidad  del  alumno  para  resolver
cuestiones prácticas, así como la actitud e interés con que afronta dicha tarea.


- Actividades  de  casa:   Se  valorará  la  capacidad  del  alumno  para  resolver
cuestiones prácticas, así como la actitud e interés con que afronta dicha tarea.


- Trabajos:   Se valorará la capacidad del alumno para resolver cuestiones prácticas,
así como la actitud e interés con que afronta dicha tarea. 


- Prácticas de taller:   Se valorará el “saber hacer”, tanto la calidad de acabado, en
el tiempo adecuado como la forma de realización, razonamiento de lo que se
hace y el  trato del  material  y  herramienta utilizada.   También se  evaluará la
actitud e interés con que afronta dicha tarea.  En este apartado se tendrá en
cuenta la entrega diaria de la ficha de control de trabajo (siempre que la práctica
la  lleve  asociada)  en  la  cual  se  especificarán  las  distintas  actividades  que  se
realizan en una jornada. Se realizarán en función del proceso de enseñanza y
aprendizaje. 


- Actitudes:   Las siguientes actitudes repercutirán en las tareas mencionadas:


- Faltas de asistencia y retrasos


- Faltas de respeto hacia  compañeros y material utilizado


- Pasividad o participación en las actividades programadas


- Delegación de responsabilidad cuando trabaja en grupo


- Distracciones habituales


- Interés hacia la materia


- Búsqueda de información y trabajos voluntarios
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Criterios de Calificación.


Los  criterios para baremar el nivel de consecución de las capacidades terminales fijadas en
esta programación se han dispuesto de la siguiente manera:


1. Evaluación de los  contenidos  conceptuales adquiridos  por el  alumno, mediante las
pruebas escritas.  Y que se podrán realizar siempre que los trabajos referidos en el
segundo criterio estén realizados. Cuando la nota en este apartado de la evaluación
sea el de aprobado, es decir, cinco puntos o más, se pasará a la evaluación del segundo
criterio, en caso contrario será necesaria la recuperación.


2. Evaluación de todas las prácticas realizadas en el aula-taller, mediante la aplicación de
los contenidos conceptuales y teóricos, así como la resolución de ejercicios de cálculo,
diseño, montajes, y documentación de las mismas.


3. Evaluación  de  la  actitud para  desempeñar  las  tareas  encomendadas,  mediante  el
control de las faltas de asistencia, retrasos, etc. 


El resultado final de la calificación se verá reflejado de la siguiente forma:


● Las pruebas escritas o exámenes de evaluación tendrán un peso de 40 % (criterio 1),


● Las prácticas y resolución de ejercicios se valorarán en un 25%, y la documentación
de las mismas supondrá otro 25% (criterio 2). 


● La aptitud y asistencia a clase tendrán un peso del 10 % (criterio 3).


● Se valorará el trabajo diario desarrollado por el alumno/a.  


Recuperaciones.


Recuperación por evaluaciones. 


Al finalizar  la  evaluación, se realizará un análisis  de las pruebas realizadas y de las
prácticas o trabajos pendientes de recuperar, posteriormente se llevará a cabo la recuperación
que puede consistir en realizar prácticas similares o repetir aquellas prácticas mal concluidas o
no realizadas y en la realización de pruebas y ejercicios escritos.


En estas recuperaciones sólo se recupera la parte pendiente (teoría, problemas, prácticas, etc.)
del siguiente modo:


— Deberá realizar una prueba escrita o examen de los contenidos pertenecientes a la
evaluación suspensa.


— Debido a la  importancia que tienen la  realización de las prácticas y ejercicios,  será
imprescindible  que  el  alumno  realice  todas ellas  para  poder  superar  tanto  las
evaluaciones como el módulo completo.


Para recuperar la evaluación es necesario obtener una calificación de al menos cinco (5).
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Recuperación extraordinaria.  


Para la recuperación extraordinaria, el alumno realizará actividades de recuperación durante el
tercer  trimestre  de  las  partes  pendientes  de  recuperar  y  los  trabajos  que  debe  realizar,
basados en los contenidos mínimos.


En  caso  de  no  aprobar  una  o  varias  evaluaciones,  el  alumno  quedará  suspenso  para  la
convocatoria extraordinaria a realizar en el mes de junio, con las evaluaciones que no haya
aprobado y tratar así de alcanzar las capacidades que no se alcanzasen anteriormente.


Manteniendo  las  mismas  premisas,  al  respecto  de  la  entrega  de  trabajos  y  prácticas,  los
alumnos harán en un examen (teórico - práctico) los apartados del mismo, correspondientes a
las evaluaciones no recuperadas.


Se considerará aprobado el alumno que supere todas las evaluaciones pendientes y entregue
todos los trabajos especificados durante el tercer trimestre con las matizaciones oportunas,
estipuladas específicamente para cada alumno, por el profesor.


En  caso  contrario,  el  alumno  quedará  suspenso  y  con  toda  la  materia  pendiente  para  el
próximo curso.


Consistirán en pruebas similares  a las descritas  en los  procedimientos  de evaluación para
aquellos alumnos que no hayan superado las pruebas normales.


Prueba extraordinaria  


Para garantizar la objetividad en la evaluación, los alumnos que tengan un porcentaje del 30 %
de faltas de asistencia justificadas o injustificadas del total de las horas lectivas del módulo, se
someterán a una evaluación extraordinaria (perdiendo la evaluación continua), basada en una
prueba teórico - práctica, de los contenidos programados y desarrollados, que constará de dos
componentes:


a) La componente teórica se ponderará con el 50 % desglosada en los siguientes ítems:


● Teoría 25 %


● Problemas 25 %


b) La componente práctica se ponderará con el 50 % desglosada en los siguientes ítems:


● Diseño de una instalación ateniéndose a la normativa 25 %


● Montaje de la citada instalación 25 %
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5. METODOLOGÍA


La metodología a utilizar será en todo momento activa y participativa, haciendo que el alumno
intervenga en su aprendizaje. El proceso de enseñanza dependerá del contenido de cada una
de las unidades, pero en general responderá al siguiente esquema:


1. Explicaciones teóricas del profesor:
Utilización  de  terminología  técnica;  progresión  de  conceptos  procurando  que  el
alumno comprenda la relación entre la realidad práctica y los conceptos teóricos, de
manera que adquieran unos fundamentos aplicables con carácter general.


2. Búsqueda de información:
En aquellas unidades en que sea factible se encargará a los alumnos que busquen
información a través de internet.


3. Realización de cuestiones teóricas:
Con la finalidad de que el alumno lea el libro de texto se podrán realizar exámenes
teóricos  de  la  materia.  En  su  realización  se  fomentará  que  los  alumnos  usen  el
diccionario, la Norma o el Reglamento correspondiente cuando figuren en los textos
palabras y términos que no conozcan.


4. Ejercicios y supuestos prácticos:
Supondrán la  mayor parte  del  trabajo  por  parte  del  alumno.  Serán preparados de
menor a mayor dificultad, y estarán encaminados a descubrir la relación de la teoría
con la realidad y a poner en práctica los conocimientos adquiridos.


5. Trabajos individuales y/o en grupo:
En función de la  unidad y del  supuesto práctico, se podrán proponer trabajos que
serán realizados de forma individual o en grupo.


En la realización de todas las actividades se fomentará el uso por parte del alumno de un
lenguaje técnico correcto, insistiendo especialmente en la importancia de la lectura atenta de
todo tipo de instrucciones, constituyéndose esta en un criterio de evaluación añadido a los que
evalúan los diversos contenidos.


6. MATERIAL PEDAGÓGICO DE APOYO PARA LA EXPOSICIÓN Y SEGUIMIENTO DEL MÓDULO


Como material de apoyo se utilizará:


 Actividades  propuestas,  que  permitan  demostrar  el  grado  de  comprensión  de  la
materia impartida.


 Material gráfico, que aumenta enormemente el aprendizaje y facilita el estudio.
 Actividades  finales  de  comprobación  y  aplicación,  que  permiten  verificar  los


conocimientos adquiridos por los alumnos.
 Anotaciones destacadas en forma de “sabías que” y “recuerda que”, para sintetizar los


conceptos más relevantes.
 Documentación técnica oficial, y reglamentos de aplicación.
 Simbología y convencionalismos de representación, para identificar los equipamientos


estudiados dentro de un entorno de trabajo profesional. 
 Contenido multimedia de gran utilidad, entre lo que destaca:


 Infografías y software para su visualización.
 Vídeos relativos a instalaciones.
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7. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


En nuestro grupo de alumnos pueden existir individuos que no sean capaces de mantener el
ritmo de aprendizaje que el resto, lo que puede ocasionar varios problemas, desde falta de
atención individual hasta distorsión a todo el grupo. El origen de esta diversidad puede tener
de varios puntos:


- Diversidad de ritmos de aprendizaje:  No todos maduran o se desarrollan al mismo
tiempo.


- Diversidad de estilos de aprendizaje: Hay alumnos que recuerdan y aprenden sobre
todo la información visual.  Otros asimilan mejor lo que han oído. Algunos asimilan
mejor  los  contenidos  muy  organizados  y  estructurados   mientras  que  otros  ,  más
intuitivos, aprenden mejor con tareas menos dirigidas. Hay alumnos que se sienten
atraídos  por  tareas   nuevas  con  cierto  componente  de  dificultad,  mientras  otros
intentan evitarlas, se colapsan o inhiben ante dichas tareas.


- Diversidad de aptitudes para el aprendizaje: Cada alumno tiene  sus aptitudes para el
aprendizaje, más o menos desarrolladas en sus diferentes facetas.


- Diversidad de intereses: Ciertas tareas despiertan en ciertos alumnos un vivo interés
mientras otros las rechazan o las abordan con poco entusiasmo.


- Diversidad  que  se  deriva  de  alguna  limitación:  La  que  presentan  alumnos  con
trastornos y/o patologías más o menos graves que interfieren en su desarrollo y en la
posibilidad de abordar ciertas tareas.


El  profesor  aplicará  las  medidas  necesarias  para  dar  respuesta  a  las  diferencias
individuales  en  estilos  de  aprendizaje,  motivaciones  e  intereses  o  dificultades  transitorias.
Debe incluir el tratamiento tanto de los déficit como de los superávit, e igual que en el caso
anterior,  serán  necesariamente  genéricas,  concretándose  en  cada  una  de  las  unidades
didácticas, en la que se incluirán actividades de refuerzo y de profundización junto con las
propuestas con carácter general.


Tanto la evaluación inicial practicada en los momentos puntuales del proceso como la
evaluación continua nos can a permitir conocer los niveles de aprendizaje alcanzados por los
alumnos según sus motivaciones, intereses y capacidades. Nos ofrecerán la oportunidad de
percatarnos de la adquisición o no de destrezas y contenidos básicos.


La atención a esta diversidad de niveles de los alumnos se debe establecer mediante
respuestas diferenciadas, sin necesidad de recurrir a medidas de carácter extraordinario, salvo
en casos de adaptaciones muy grandes. Para ello se procederá de la siguiente forma:


1. Cuando  exista  un  alto  grado  de  homogeneidad  en  el  grupo,  tanto  en  sentido
positivo como negativo, se acelerarán o frenarán los ritmos de introducción de
nuevos contenidos.
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2. Se explotarán al máximo los recursos didácticos comunes utilizados para el grupo,
de  manera  que,  dentro  de  la  diversidad,  permanezca  un  hilo  conductor  en  el
grupo, en el aula y en la actividad el mayor tiempo posible, aunque las variadas
tareas  de  aprendizaje  que  se  realicen  sean  distribuidas  de  forma  distinta
dependiendo de su grado de dificultad y de la capacidad de cada alumno para
llevarlas a cabo.


3. Se establecerá distinto grado de profundización en la compresión y producción de
prácticas, realización de trabajos individuales o investigación, etc..


4. El  taller  se  organizará  en  grupos  flexibles  de  trabajo,  combinando  el  trabajo
individual con el trabajo en pequeños grupo heterogéneos, en los que se mezclen
los  intereses  y  las  diversas  capacidades,  ejercitándose  el  alumno  en  la
responsabilidad  y  en  la  solidaridad,  así  como  el  trabajo  en  gran  grupo,
favoreciendo la comunicación y la convivencia en sociedad.


5. Los criterios de evaluación se concentrarán en actividades o pruebas de distinto
grado de dificultad y en relación con los contenidos trabajados por cada alumno.


6. Si  las  deficiencias  detectadas  fuesen  tan  graves  que  no  se  vislumbraran  la
posibilidad de corrección o superación con las medidas ordinarias adoptadas, se
demandará la ayuda del Departamento de Orientación para examinar las medidas
de apoyo o refuerzo necesarias. Esas medidas extraordinarias podrán llegar a ser
adaptaciones curriculares significativas en las que, en función de las características
y  necesidades  educativas  del  alumno,  se  eliminen  contenidos  esenciales  o
nucleares  y  objetivos  generales,  con  la  consiguiente  modificación  de  los
respectivos criterios de evaluación.


.
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8. MEDIOS, RECURSOS Y MATERIALES


Para  impartir  adecuadamente  las  enseñanzas  del  Módulo,  será  necesario  disponer  de  los
siguientes elementos:


Instalaciones:


 Aula polivalente.
 Taller de instalaciones.


Espacios:


Denominación del espacio
Superficie recomendada (m2)


30 alumnos 20 alumnos


Taller de instalaciones 150 120


Aula polivalente 60 40


Equipamientos:


 Ordenadores instalados en red, cañón de proyección e Internet. 
 Medios audiovisuales. 
 Programas informáticos de aplicación. 
 Cabinas/zonas de prácticas para la realización de alicatados y prácticas de


mantenimiento de revestimientos continuos y picados de paramentos y solados.
 Medios auxiliares: escaleras, borriquetas y tableros para andamios, cuerpos de


andamio, mesas de trabajo.
 Artesas, espuertas, cubos, hormigonera eléctrica, entre otros. 
 Herramientas manuales: mazas, picas, llanas, espátulas.
 Herramientas de medición y nivelación: niveles de agua, miras metálicas, cuerdas


de marcación, etc.
 Aparatos sanitarios.
 Kit de herramientas para trabajo de tuberías. 
 Bombas centrífugas para calefacción.
 Bombas centrífugas para agua sanitaria. 
 Bancos de trabajo con tornillos.
 Paneles/zonas instalaciones eléctricas
 Paneles/zonas instalaciones climatización.
 Equipos bomba de calor partidos para climatización doméstica.
 Equipos bomba de calor compactos para climatización doméstica. 
 Equipos de soldadura para tuberías.
 Material para la construcción de tuberías para climatización.
 Maquinaria portátil: Sierra circular, caladora, taladros, atornillador, lijadora de banda,


lijadora orbital, fresadora, entre otras.
 Herramienta manual carpintería: formones, martillos, destornilladores, limas,


escofinas, cepillos sierras.
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 Material eléctrico y  domótico: elementos de protección y  maniobra, receptores,
mecanismos, cajas, canaletas, cajas de registro, detectores entre otros.


 Instrumentos y aparatos de media eléctricos.


Libro de texto del alumno:


Redes de evacuación
Autor: Juan López Cañero


Editorial Paraninfo


 ISBN: 9788428337724 
Cada alumno también deberá disponer de un cuaderno para realizar las actividades.


Material didáctico de apoyo:


 Muestras de los elementos que constituyen las instalaciones de climatización.
 Muestras de los elementos que constituyen las instalaciones ventilación.
 Muestras de los elementos que constituyen las instalaciones eléctricas.
 Catálogos de fabricantes.
 Material gráfico o soportes informáticos facilitados por casas comerciales.
 Vídeos y fotos realizadas por los alumnos o bien adquiridas a empresas.


Información y legislación de consulta:


 Reglamentación y normativa específica del sector de la ventilación-climatización.
 Manuales de uso y mantenimiento y otra documentación técnica.
 Manual de prevención de riesgos.
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9. APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN.


Debido  a  los  cambios  constantes  que  se  están  produciendo  en  el  entorno  productivo  en
aspectos  relacionados  con  la  nuevas  tecnologías  y  equipos  que  utilizan  autómatas
programables,  así  como  la  complejidad  de  las  intervenciones  en  los  servicios  de
mantenimiento  preventivo  y  correctivo  de  las  instalaciones,  unido  a  la  diversidad  de  los
sistemas y de las tecnologías que intervienen y en la incorporación de diagnóstico basado en la
utilización  de  programas  informáticos,  se  producirán  cambios  en  los  conocimientos  y
procedimientos que a utilizar este técnico en su actividad profesional.  Como consecuencia,
para la correcta formación de los futuros profesionales se deben recoger, en mayor o menor
medida, los siguientes contenidos en la formación:


- Conocimientos sobre la componente electrónica aplicada a las nuevas tecnologías,
máquinas, equipos y sistemas de los distintos tipos de instalaciones.


- Conocimientos  y  técnicas  de  automatización  aplicados  a  las  instalaciones
automatizadas.


- Formación en técnicas de calidad y fiabilidad de las intervenciones.
- Conocimientos  y  aplicación  de  la  normativa  de  seguridad  personal,  de  los


materiales y equipos, así como de la normativa y documentación específica que
regula su actividad.


10. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.


Entre  las  actividades  que  establezca  el  departamento  cabe  destacar  visitas  y  charlas-
conferencias,  procurando  que  vengan  al  centro  educativo  a  impartirlas,  siempre  que  sea
posible. 


11. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE.


La evaluación es fundamental dentro del sistema educativo actual, por ello, al igual que se
evaluará a los alumnos y realizaremos una evaluación del profesor de la propia programación
del  módulo,  en  base  al  cuestionario  que  se  adjunta;  el  cual  permite  valorar  de  1  a  5  el
cumplimiento de los puntos más importantes que sostienen el  buen funcionamiento de la
programación
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CUESTIONARIO PARA EVALUCIONN DE LA PROGRAMACIÓN


PUNTOS   A   VALORAR  EN  LA  PROGRAMACIÓN
Valoración


(De 1 a 5)


La programación es coherente con el currículo del ciclo formativo


La programación es muy completa y adecuada


El alumnado ha recibido información suficiente relativa a la programación con especial
referencia a objetivos, mínimos exigibles y criterios de evaluación


Las  actividades  y  prácticas  realizadas  son  adecuadas  para  conseguir  los  objetivos
previstos inicialmente


Los profesores, en general, utilizan estímulos y realizan actividades encaminadas a la
motivación de sus alumnos partiendo de los intereses de éstos


Los profesores respetan el ritmo de trabajo de sus alumnos y favorecen con un plan
específico su proceso


La metodología que utilizan los profesores se ajusta a la programación y a sus revisiones
razonadas


Los  profesores  utilizan  gran variedad de estrategias  metodológicas  en función  de la
estructura de la materia, del tipo de contenido y de las características de sus alumnos


Los recursos utilizados son muy ricos y variados


Existe equilibrio entre el trabajo individual y de grupo de alumnos


Los  profesores  realizan  las  adaptaciones  curriculares  que  precisan  los  alumnos  con
necesidades especiales


Los  profesores,  generalmente,  realizan  una  evaluación  inicial  de  sus  alumnos  para
adaptar la programación a sus características específicas


Los profesores utilizan gran variedad de procedimientos e instrumentos para evaluar a
sus alumnos


Profesor: Jesús Navarro Muñoz 34







MODULO: REDES DE EVACUACIÓN


PROGRAMACIÓN 2023/2024


Existe  coherencia  entre  el  contenido  de  las  pruebas  de  evaluación  que  utilizan  los
profesores y los objetivos previstos


Existe  coherencia  entre  el  contenido  de  las  pruebas  de  evaluación  que  utilizan  los
profesores y el proceso de enseñanza aprendizaje seguido


Los  profesores  comentan  con  los  alumnos  sus  progresos  y  dificultades  durante  el
proceso de evaluación continua


Los profesores favorecen la coevaluación y la autoevaluación del alumnado


Los profesores aplican los criterios de evaluación establecidos


Los profesores introducen las modificaciones necesarias en su práctica docente como
consecuencia de los resultados de la evaluación


En Moratalla, a 20 Octubre de 2023


Fdo. Jesús Navarro Muñoz


Profesor: Jesús Navarro Muñoz 35
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1. REFERENTE LEGAL 


La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 


de mayo, de Educación, desarrolla la organización del Bachillerato en los artículos 32 a 38, 


con la finalidad de adaptar el sistema educativo a los retos y desafíos del siglo XXI, de acuerdo 


con los objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO para la década 2020/2030.  


En el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 


enseñanzas mínimas del Bachillerato, se establecen los objetivos, fines y principios generales 


y pedagógicos del conjunto de la etapa. Estos fines y principios se concretan en los 


descriptores operativos del grado de adquisición de las competencias clave previsto al finalizar 


la etapa, que se definen como continuación del Perfil de salida del alumnado al término de la 


enseñanza básica. Para cada una de las materias se fijan las competencias específicas 


previstas para la etapa, así como los criterios de evaluación y los contenidos, enunciados en 


forma de saberes básicos, para cada curso  


La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha desarrollado el currículo de 


enseñanzas mínimas para la etapa según lo establecido en el Real Decreto 243/2022, de 5 


de abril, en el Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación 
y el currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  


Tal y como se recoge en la Resolución de 17 de julio de 2023 de la Consejería de 


Educación por la que se dictan instrucciones de comienzo de curso 2023-2024, para los 


centros docentes que imparten Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, el currículo 


de aplicación en la Región de Murcia para los dos cursos de Bachillerato, será el establecido 


en el Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 


currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
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2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 
2.1 COMPETENCIAS CLAVE.  


Son los desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda 


progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y 


desafíos globales y locales. Son la adaptación al sistema educativo español de las 


competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 


22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente.  


De acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, las 


competencias clave del currículo son las siguientes:  


a)  Competencia en comunicación lingüística.  


b)  Competencia plurilingüe.  


c)  Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  


d)  Competencia digital.  


e)  Competencia personal, social y de aprender a aprender.  


f)  Competencia ciudadana.  


g)  Competencia emprendedora.  


h)  Competencia en conciencia y expresión culturales.  


Para cada una de ellas se ha definido un conjunto de descriptores operativos, que, junto 


con los objetivos de la etapa, se toman como referencia para concretar las competencias 


específica de la materia. 


 


2.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y RELACIÓN CON 
LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LA MATERIA DE FÍSICA Y QUÍMICA DE 
PRIMERO DE BACHILLERATO 


El enfoque STEM de a materia de Física y Química prepara al alumnado de forma 


integrada en las ciencias para afrontar un avance que se orienta a la consecución de los 


Objetivos de Desarrollo Sostenible. Esta materia debe preparar al alumnado para las futuras 


nuevas profesiones, por lo que su currículo debe ser abierto y competencial, y tiene como 
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finalidad no solo contribuir a profundizar en la adquisición de conocimientos, destrezas y 


actitudes de la ciencia, sino también encaminar al alumnado a diseñar su perfil personal y 


profesional de acuerdo a las que serán sus preferencias para el futuro. Por ello, las 


competencias específicas de la materia deben vertebrar el resto de los elementos del 


currículo, organizando el proceso de enseñanza y aprendizaje y dotándolo de un carácter 


eminentemente competencial.  


A partir de las competencias específicas, este currículo presenta los criterios de 


evaluación. Se trata de evitar la evaluación exclusiva de conceptos, por lo que los criterios de 


evaluación están referidos a las competencias específicas.  


A continuación se relacionan las competencias específicas de la materia de 1º de 


Bachillerato con los descriptores operativos del perfil competencial y los criterios de 


evaluación. 


Competencia específica: 1. Resolver problemas y situaciones relacionados con la física y la 


química, aplicando las leyes y teorías científicas adecuadas, para comprender y explicar los 


fenómenos naturales y evidenciar el papel de estas ciencias en la mejora del bienestar común y 


en la realidad cotidiana. 


Descriptores operativos del perfil competencial relacionados a esta competencia: STEM1, 


STEM2, STEM5, CPSAA1.2. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


1.1 Aplicar las leyes y teorías científicas en el análisis de fenómenos fisicoquímicos cotidianos, 


comprendiendo las causas que los producen y explicándolas utilizando diversidad de soportes y 


medios de comunicación. 


1.2 Resolver problemas fisicoquímicos planteados a partir de situaciones cotidianas, aplicando 


las leyes y teorías científicas para encontrar y argumentar las soluciones, expresando 


adecuadamente los resultados. 


1.3 Identificar situaciones problemáticas en el entorno cotidiano, emprender iniciativas y buscar 


soluciones sostenibles desde la física y la química, analizando críticamente el impacto producido 


en la sociedad y el medioambiente. 
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Competencia específica: 2. Razonar con solvencia, usando el pensamiento científico y las 


destrezas relacionadas con el trabajo de la ciencia, para aplicarlos a la observación de la 


naturaleza y el entorno, a la formulación de preguntas e hipótesis y a la validación de las mismas 


a través de la experimentación, la indagación y la búsqueda de evidencias. 


Descriptores operativos del perfil competencial relacionados a esta competencia: STEM1, 


STEM2, CPSAA4, CE1. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


2.1 Formular y verificar hipótesis como respuestas a diferentes problemas y observaciones, 


manejando con soltura el trabajo experimental, la indagación, la búsqueda de evidencias y el 


razonamiento lógico-matemático. 


2.2 Utilizar diferentes métodos para encontrar la respuesta a una sola cuestión u observación, 


cotejando los resultados obtenidos y asegurándose así de su coherencia y fiabilidad. 


2.3 Integrar las leyes y teorías científicas conocidas en el desarrollo del procedimiento de la 


validación de las hipótesis formuladas, aplicando relaciones cualitativas y cuantitativas entre las 


diferentes variables, de manera que el proceso sea más fiable y coherente con el conocimiento 


científico adquirido. 
 
 


Competencia específica: 3. Manejar con propiedad y solvencia el flujo de información en los 


diferentes registros de comunicación de la ciencia como la nomenclatura de compuestos 


químicos, el uso del lenguaje matemático, el uso correcto de las unidades de medida, la 


seguridad en el trabajo experimental, para la producción e interpretación de información en 


diferentes formatos y a partir de fuentes diversas. 


Descriptores operativos del perfil competencial relacionados a esta competencia: CCL1, 


CCL5, STEM4, CD2. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


3.1 Utilizar y relacionar de manera rigurosa diferentes sistemas de unidades, empleando 


correctamente su notación y sus equivalencias, haciendo posible una comunicación efectiva con 


toda la comunidad científica. 


3.2 Nombrar y formular correctamente sustancias simples, iones y compuestos químicos 


inorgánicos y orgánicos utilizando las normas de la IUPAC, como parte de un lenguaje integrador y 


universal para toda la comunidad científica. 


3.3 Emplear diferentes formatos para interpretar y expresar información relativa a un proceso 


fisicoquímico concreto, relacionando entre sí la información que cada uno de ellos contiene y 


extrayendo de él lo más relevante durante la resolución de un problema. 
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3.4 Poner en práctica los conocimientos adquiridos en la experimentación científica en laboratorio 


o campo, incluyendo el conocimiento de sus materiales y su normativa básica de uso, así como de 


las normas de seguridad propias de estos espacios, y comprendiendo la importancia en el progreso 


científico y emprendedor de que la experimentación sea segura, sin comprometer la integridad 


física propia ni colectiva. 
 
 


Competencia específica: 4. Utilizar de forma autónoma, crítica y eficiente plataformas digitales y 


recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, consultando y seleccionando 


información científica veraz, creando materiales en diversos formatos y comunicando de manera 


efectiva en diferentes entornos de aprendizaje, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal 


y el aprendizaje individual y social. 


Descriptores operativos del perfil competencial relacionados a esta competencia: STEM3, CD1, 


CD3, CPSAA3.2, CE2. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


4.1 Interactuar con otros miembros de la comunidad educativa a través de diferentes 


entornos de aprendizaje, reales y virtuales, utilizando de forma autónoma y eficiente 


recursos variados, tradicionales y digitales, con rigor y respeto y analizando críticamente 


las aportaciones de todo el mundo. 


4.2 Trabajar de forma autónoma y versátil, individualmente y en equipo, en la consulta de 


información y la creación de contenidos, utilizando con criterio las fuentes y herramientas más 


fiables, y desechando las menos adecuadas, mejorando así el aprendizaje propio y colectivo. 
 
 


Competencia específica: 5. Trabajar de forma colaborativa en equipos diversos, aplicando 


habilidades de coordinación, comunicación, emprendimiento y reparto equilibrado de 


responsabilidades, para predecir las consecuencias de los avances científicos y su influencia sobre 


la salud propia y comunitaria y sobre el desarrollo medioambiental sostenible. 


Descriptores operativos del perfil competencial relacionados a esta competencia: STEM3, 


STEM5, CPSAA3.1, CPSAA3.2. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


5.1 Participar de manera activa en la construcción del conocimiento científico, evidenciando la 


presencia de la interacción, la cooperación y la evaluación entre iguales, mejorando el 


cuestionamiento, la reflexión y el debate al alcanzar el consenso en la resolución de un problema 


o situación de aprendizaje. 
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5.2 Construir y producir conocimientos a través del trabajo colectivo, además de explorar 


alternativas para superar la asimilación de conocimientos ya elaborados y encontrando momentos 


para el análisis, la discusión y la síntesis, obteniendo como resultado la elaboración de productos 


representados en informes, pósteres, presentaciones, artículos, etc. 


5.3 Debatir, de manera informada y argumentada, sobre las diferentes cuestiones 


medioambientales, sociales y éticas relacionadas con el desarrollo de las ciencias, alcanzando un 


consenso sobre las consecuencias de estos avances y proponiendo soluciones creativas en común 


a las cuestiones planteadas. 
 
 


Competencia específica: 6. Participar de forma activa en la construcción colectiva y evolutiva del 


conocimiento científico, en su entorno cotidiano y cercano, para convertirse en agentes activos de la 


difusión del pensamiento científico, la aproximación escéptica a la información científica y tecnológica 


y la puesta en valor de la preservación del medioambiente y la salud pública, el desarrollo económico y 


la búsqueda de una sociedad igualitaria. 


Descriptores operativos del perfil competencial relacionados a esta competencia: STEM3, STEM4, 


STEM5, CPSAA5, CE2. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


6.1 Identificar y argumentar científicamente las repercusiones de las acciones que el alumno o 


alumna emprende en su vida cotidiana, analizando cómo mejorarlas como forma de participar 


activamente en la construcción de una sociedad mejor. 


6.2 Detectar las necesidades de la sociedad sobre las que aplicar los conocimientos científicos 


adecuados que ayuden a mejorarla, incidiendo especialmente en aspectos importantes como la 


resolución de los grandes retos ambientales, el desarrollo sostenible y la promoción de la salud. 


 
2.3. SABERES BÁSICOS DE LA MATERIA DE FÍSICA Y QUÍMICA DE 1º DE 


BACHILLERATO 
 


2.3.1. JUSTIFICACIÓN 


Para la consecución de las competencias y los criterios de evaluación, el currículo de 


Física y Química de primer curso de Bachillerato organiza en bloques los saberes básicos, 


que son los conocimientos, destrezas y actitudes que han de ser adquiridos a lo largo del 


curso, buscando una continuidad y ampliación de los de la etapa anterior. En este curso no 


se contempla un bloque específico de saberes comunes de las destrezas científicas básicas, 


puesto que estos deben ser trabajados de manera transversal en todos los bloques.  
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Los saberes básicos de Química se organizan alrededor de tres grandes ejes: el primero 


profundiza en la teoría atómico-molecular de la materia y en la estructura del átomo, el 


segundo, en el estudio de las reacciones químicas desde el aspecto estequiométrico y 


energético y, en el tercero, en el estudio de la química del carbono destacando la importancia 


de las primeras síntesis de sustancias orgánicas y el análisis de la problemática del uso de los 


combustibles fósiles y la necesidad de soluciones para avanzar hacia un futuro sostenible. 


Los saberes básicos de Física se estructuran en torno a la mecánica y la energía. 


A. Enlace químico y estructura de la materia.  


En este bloque se estudia el desarrollo de la tabla periódica y su importancia como 


herramienta predictiva de las propiedades de los elementos y recoge la estructura de la 


materia y del enlace químico, lo que es fundamental para la comprensión de estos 


conocimientos en este curso y el siguiente, no solo en las materias de Física y de Química, 


sino también en otras disciplinas científicas como la Biología. También es importante conocer 


la nomenclatura de sustancias simples, iones y compuestos químicos inorgánicos como 


herramienta básica del lenguaje químico.  


B. Reacciones químicas. 


En este bloque se tratan las leyes fundamentales de la Química y su aplicación para el 


cálculo de la composición centesimal y la determinación de fórmulas empíricas y moleculares. 


También proporciona al alumnado un mayor número de herramientas para la realización de 


cálculos estequiométricos avanzados y cálculos en general con sistemas fisicoquímicos 


importantes, como las disoluciones y los gases ideales. 


C. Química orgánica. 


En este bloque se profundiza en los conocimientos de química orgánica, se incluyen las 


propiedades generales de los compuestos del carbono y su nomenclatura. Esto preparará a 


los estudiantes para afrontar en el curso siguiente cómo es la estructura y reactividad de los 


mismos, algo de evidente importancia en muchos ámbitos de nuestra sociedad actual como, 


por ejemplo, la síntesis de fármacos y de polímeros.  







 


	 Página	10 
 


D. Cinemática. 


Este bloque se presenta desde un enfoque vectorial, de modo que la carga matemática de 


esta unidad se va adecuando a los requerimientos del desarrollo madurativo del alumnado y 


amplía el número de movimientos estudiados respecto a la etapa anterior. Este bloque 


comienza con los conceptos básicos asociados a las magnitudes de la cinemática. Las 


relaciones matemáticas entre las diferentes magnitudes permiten abordar el estudio y análisis 


de los movimientos más sencillos partiendo del estudio del movimiento rectilíneo en una sola 


dimensión. Continúa con el movimiento circular para comprender los movimientos del sistema 


solar y otros a nivel cotidiano como mecanismos tecnológicos y, posteriormente se tratan los 


movimientos más complejos aplicando los principios de independencia y superposición en 


movimientos rectilíneos en el plano.  


E. Estática y dinámica. 


En este bloque, destinado a estudiar las causas del movimiento, se presenta los 


conocimientos, destrezas y actitudes correspondientes a la estática y a la dinámica. 


Aprovechando el enfoque vectorial del bloque anterior, el alumnado aplica esta herramienta a 


describir los efectos de las fuerzas sobre partículas y sobre sólidos rígidos en lo referido al 


momento que produce una fuerza, deduciendo cuáles son las causas en cada caso. Para 


caracterizar el movimiento de los cuerpos, Newton introdujo la magnitud momento lineal y su 


variación con el tiempo le condujo al concepto de fuerza como resultado de esa interacción y 


a enunciar las leyes de la dinámica clásica. Por ello en este bloque se presentan esas leyes 


que explican el movimiento de los cuerpos a partir de las causas que los producen. Utilizando 


la herramienta del cálculo vectorial sobre un conjunto de fuerzas que actúan sobre un cuerpo 


y aplicando las leyes de la Dinámica se puede justificar o predecir el efecto de dichas fuerzas. 


El estudio de planos inclinados y cuerpos enlazados supone la aplicación de estas leyes. El 


hecho de centrar este bloque en la descripción analítica de las fuerzas y sus ejemplos, y no 


en el caso particular de las fuerzas centrales, que se incluyen en Física de segundo curso de 


Bachillerato, permite una mayor comprensión para sentar las bases del conocimiento 


significativo.  


F. Energía. 


Este bloque presenta los saberes como continuidad a los que se estudiaron en la etapa 


anterior, profundizando más en el trabajo, la potencia y la energía mecánica y su conservación; 


así como en los aspectos básicos de termodinámica que les permitan entender el 
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funcionamiento de sistemas termodinámicos simples y sus aplicaciones más inmediatas. Todo 


ello encaminado a comprender la importancia del concepto de energía en nuestra vida 


cotidiana y en relación con otras disciplinas científicas y tecnológicas.  


La aportación de la materia es esencial para la consecución de los objetivos de la Etapa 


y las competencias básicas. Ello se manifiesta en  varios aspectos que pasamos a destacar: 


ü Se ayuda a los alumnos a concebir el conocimiento científico como un saber integrado, 


que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para 


identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 


ü Se coopera en la consolidación de hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 


equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje 


y como medio de desarrollo personal. 


ü Se impulsa la valoración y respeto de  la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 


oportunidades entre ellos. El estudio científico realiza una aportación inestimable para el 


rechazo fundamentado a  los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 


mujeres.  


ü Se realiza una eficaz aportación al desarrollo de destrezas relacionadas con la utilización 


de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 


Adquisición de una preparación en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 


información y la comunicación. 


ü Se estimula el desarrollo del espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 


participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a 


aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 


ü Se facilita una valoración crítica de los hábitos relacionados con la salud, el consumo, el 


cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 


ü Se trabajan los fundamentos científicos para la participación como ciudadanos y 


ciudadanas -y, en su caso, como miembros de la comunidad científica- en la necesaria 


toma de decisiones en torno a los graves problemas con los que se enfrenta hoy la 


humanidad. 


De esta forma, podemos afirmar que la Física y Química desarrolla una labor fundamental 


para la evolución de una personalidad equilibrada que integra la formación de capacidades 


del siguiente tipo:  
* Capacidades cognitivas, al ejercitar características propias del pensamiento lógico 


abstracto como la formulación de hipótesis, el análisis multicausal, la organización de 


conceptos en forma de teorías, la conformación de esquemas operacionales formales, etc. 
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* Capacidades socioafectivas al favorecer el interés por conocer la diversidad de 


aportaciones, indagar en sus peculiaridades y logros sociales y tecnológicos, potenciando los 


valores de tolerancia y solidaridad. 


 


2.3.2. SABERES BÁSICOS DE FÍSICA Y QUÍMICA 


 


A. Enlace químico y estructura de la materia 


• Desarrollo de la tabla periódica: contribuciones históricas a su elaboración actual e 


importancia como herramienta predictiva de las propiedades de los  elementos. 


• Estructura electrónica de los átomos tras el análisis de su interacción con la radiación 


electromagnética: explicación de la posición de un elemento en la tabla periódica y de la 


similitud en las propiedades de los elementos químicos de cada grupo. 


• Teorías sobre la estabilidad de los átomos e iones: predicción de la formación de enlaces 


entre los elementos, representación de estos y deducción de cuáles son las propiedades 


de las sustancias químicas. Comprobación a través de la observación y la 


experimentación. 


• Nomenclatura de sustancias simples, iones y compuestos químicos inorgánicos: 


composición y aplicaciones en la vida cotidiana. 


 
 


B. Reacciones químicas 


• Leyes fundamentales de la química: relaciones estequiométricas en las reacciones 


químicas y en la composición de los compuestos. Composición centesimal y 


determinación de fórmulas empíricas y moleculares. Resolución de cuestiones 


cuantitativas relacionadas con la química en la vida cotidiana. 


• Clasificación de las reacciones químicas: relaciones que existen entre la química y 


aspectos importantes de la sociedad actual como, por ejemplo, la conservación del 


medioambiente o el desarrollo de fármacos. 


• Cálculo de cantidades de materia en sistemas fisicoquímicos concretos, como gases 


ideales o disoluciones y sus propiedades: variables mesurables    propias del estado de 


los mismos en situaciones de la vida cotidiana. 


• Estequiometría de las reacciones químicas incluyendo cálculos con reactivo limitante, 


rendimiento y pureza de los reactivos. Aplicaciones en los procesos industriales más 


significativos de la ingeniería química. 
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C. Química orgánica 


• Propiedades físicas y químicas generales de los compuestos orgánicos a partir de las 


estructuras químicas de sus grupos funcionales: generalidades en las diferentes series 


homólogas y aplicaciones en el mundo real. 


• Reglas de la IUPAC para formular y nombrar correctamente algunos compuestos 


orgánicos mono y polifuncionales (hidrocarburos, compuestos  oxigenados y compuestos 


nitrogenados). 


 
 
 
 


D. Cinemática 


• Variables cinemáticas en función del tiempo, incluyendo componentes intrínsecas de la 


aceleración,  en los distintos movimientos que puede tener un objeto, con o sin fuerzas 


externas: resolución de situaciones reales relacionadas con la física y el entorno 


cotidiano. 


• Variables que influyen en un movimiento rectilíneo y circular: magnitudes y unidades 


empleadas. Movimientos cotidianos que presentan estos tipos de    trayectoria. 


• Relación de la trayectoria de un movimiento compuesto con las magnitudes que lo 


describen: movimientos en el plano. 


 
 
 


E. Estática y dinámica 


• Predicción, a partir de la composición vectorial, del comportamiento estático o 


dinámico de una partícula y un sólido rígido bajo la acción de un par de fuerzas. 


• Relación de la mecánica vectorial aplicada sobre una partícula con su estado de reposo 


o de movimiento: aplicaciones estáticas o dinámicas de la física en   otros campos, como 


la ingeniería o el deporte. 


• Interpretación de las leyes de la dinámica en términos de magnitudes como el momento 


lineal y el impulso mecánico: aplicaciones en el mundo real como planos inclinados, 


cuerpos enlazados y otras situaciones. 
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F. Energía 


• Conceptos de trabajo y potencia: elaboración de hipótesis sobre el consumo energético 


de sistemas mecánicos o eléctricos del entorno cotidiano y su   rendimiento. 


• Energía potencial y energía cinética de un sistema sencillo: aplicación a la conservación 


de la energía mecánica en sistemas conservativos y no conservativos y al estudio de las 


causas que producen el movimiento de los objetos en el mundo real. 


• Variables termodinámicas de un sistema en función de las condiciones: determinación 


de las variaciones de temperatura que experimenta y las  transferencias de energía que 


se producen con su entorno. 


 
 


2.3.3. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 
 


Primera evaluación 
 


UD1. Leyes fundamentales de la química 
N.º de sesiones: 12                 Desde el 14 de septiembre al 5 de octubre de 
2023. 


Competenci
a específica 


Criterios de evaluación asociados a 
la competencia 


Saberes 
básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 
4.1, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2 


BLOQUE B 
 


 
 


UD2. Disoluciones 
N.º de sesiones: 10                   Desde el 6 de octubre al 26 de octubre de 
2023. 


Competenci
a específica 


Criterios de evaluación asociados a 
la competencia 


Saberes 
básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 
3.4, 4.1, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 6.2 


BLOQUE B 
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UD3. Estructura atómica y tabla periódica 
N.º de sesiones: 10                 Desde el 27 de octubre al 13 de noviembre 
de 2023. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a 
la competencia 


Saberes 
básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 
4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 6.2 


BLOQUE A 


 
 


UD4. El enlace químico 
N.º de sesiones: 11                Desde el 14 de noviembre al 1 de diciembre 
de 2023. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a 
la competencia 


Saberes 
básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 
4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 6.2 


BLOQUE A 


 
 


Segunda evaluación 
 


UD5. Nomenclatura de Química Inorgánica 
N.º de sesiones: 10                 Desde el 4 de diciembre al 22 de diciembre 
de 2023. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a 
la competencia 


Saberes 
básicos 


3, 4 3.2, 4.1, 4.2 BLOQUE A 
 
 


UD6. Reacciones químicas 


N.º de sesiones:10                   Desde el 8 de enero al 23 de enero de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a 
la competencia 


Saberes 
básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 
4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 6.2 


BLOQUE B 
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UD7. La química del carbono 
N.º de sesiones: 10                   Desde el 25 de enero al 12 de febrero de 
2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a 
la competencia 


Saberes 
básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.2, 3.3, 3.4, 
4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 6.2 


BLOQUE C 


 
 


UD8. Principios básicos de cinemática 
N.º de sesiones: 12                 Desde el 13 de febrero al 4 de marzo de 
2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a 
la competencia 


Saberes 
básicos 


1, 2, 3, 4, 5 1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.3, 4.1, 4.2, 
5.1, 5.2, 5.3 


BLOQUE D 


 
 
 


Tercera evaluación 
 


UD9. Cinemática aplicada: movimientos unidimensionales y 
bidimensionales 
N.º de sesiones: 10                 Desde el 5 de marzo al 22 de marzo de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a 
la competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.3, 
4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 6.2 


BLOQUE D 


 
 
 


UD10. Fundamentos de la dinámica 


N.º de sesiones: 10                 Desde el 2 de abril al 18 de abril de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a 
la competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.3, 
4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 6.2 


BLOQUE E 
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UD11. Dinámica aplicada 


N.º de sesiones: 12                 Desde el 22 de abril al 13 de mayo de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a 
la competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.3, 4.1, 
4.2, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 6.2 


BLOQUE E 


 
 


UD12. Energía y trabajo 


N.º de sesiones: 12                 Desde el 14 de mayo al 21 de junio de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a 
la competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.3, 4.1, 
4.2, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 6.2 


BLOQUE F 


 


 


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE 


 
 
3.1. PRINCIPIOS Y ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 


La metodología que empleemos nos debe permitir adaptar la enseñanza a los nuevos 


modos de vida, tales como el uso social de la ciencia, la globalización, un mercado laboral 


cada vez más competitivo, el uso intensivo de las TIC, el aprendizaje en equipo y los 


proyectos colaborativos e interdisciplinares. Recogerá los siguientes aspectos: 


• Se facilitará el aprendizaje de conceptos y modelos inherentes a la Física y Química, 


promoviendo el desarrollo de habilidades propias de las ciencias experimentales para que 


el alumnado madure intelectualmente y desarrolle un pensamiento crítico.  


• Se promoverán situaciones que posibiliten realizar abstracciones, elaborar descripciones, 


evaluar conceptos previos adquiridos en la Educación Secundaria Obligatoria.  


• Se plantearán actividades que acerquen una visión científica actualizada del mundo 


natural, a través del lenguaje, los símbolos, los procesos y metodologías propias de la 


Física y de la Química. 


• Se favorecerá la comprensión de las relaciones existentes entre la ciencia y la sociedad, 


teniendo en cuenta los componentes éticos, sociales, políticos y económicos, 
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contribuyendo a un posicionamiento crítico y reflexivo como ciudadanos y valorando la 


aportación de la ciencia a la resolución de los problemas. 


• Se propiciará el aprendizaje basado en proyectos, mediante el uso de medios digitales, de 


manera individual o cooperativa. El alumnado tendrá que expresar sus conclusiones de 


forma oral y por escrito.  


• Se plantearán situaciones problemáticas cuya resolución implique el uso integrado de 


conocimientos de física y química con otras disciplinas de tal manera que se fomente la 


creatividad, la iniciativa emprendedora y la capacidad para comunicar.  


• Se promoverán actividades enfocadas a la utilización de formas alternativas de 


comunicación y divulgación como textos y lecturas online, blogs científicos, plataformas 


educativas, charlas divulgativas vía streaming, entre otras.  


• Se realizarán trabajos experimentales en el laboratorio, como forma de profundizar y 


afianzar la metodología científica.  


• Se tendrán en cuenta las características del alumnado, sus ideas previas y los niveles que 


han alcanzado en los cursos anteriores. Por ello se elegirán, estructurarán y secuenciarán 


los contenidos de la forma más adecuada para alcanzar los objetivos propuestos. 


• En lo que se refiere al papel del docente y del alumno en el proceso de enseñanza-


aprendizaje, se dará al alumno un papel de protagonista propio de su propio aprendizaje 


implicándose de forma activa en todo el proceso, por tanto, el profesorado además de su 


papel inevitable de transmisor tendrá fundamentalmente un papel organizador del proceso 


de enseñanza, proporcionando, diseñando y seleccionando actividades adecuadas que 


faciliten el proceso de aprendizajes de los alumnos. 


•  Se promoverá que el estudiante sea capaz de aplicar los aprendizajes en una 


diversidad de contextos.  


• Se diseñarán actividades de refuerzo y de ampliación  y se realizarán las adecuaciones 


necesarias que permitan atender a la diversidad en el aula.    
 
3.2. ACTIVIDADES DIDÁCTICAS. 


 
Tal y como se deduce de los planteamientos metodológicos expuestos, para la adquisición y 


desarrollo de los distintos conocimientos se realizarán diversos tipos de actividades en 


distintos momentos del proceso de enseñanza aprendizaje. En su diseño, deben permitir a los 


alumnos avanzar, de manera equilibrada, hacia el aprendizaje de las competencias clave y de 


los contenidos del currículo. 
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A continuación expondremos los tipos de actividades que se trabajarán en las distintas 


unidades didácticas:  


  


• Actividades de detección de conocimientos previos: se deben realizar antes de 


comenzar las unidades con el fin de detectar los conocimientos del alumnado y en base 


a ello programar nuestra unidad. Parten de aspectos muy generales pero 


imprescindibles para regular la profundización que debe marcar el proceso de 


aprendizaje del alumno y para establecer estrategias de enseñanza.  


• Actividades de desarrollo: son las que realizarán la generalidad del alumnado a fin de 


conseguir los objetivos didácticos planteados.  


• Actividades de motivación: Se trata de actividades que tratan de captar el interés del 


alumnado.   


• Actividades de refuerzo y ampliación: las de refuerzo se planifican para aquellos 


alumnos que necesitan trabajar algunos aspectos sobre los que tienen déficit, bien por 


carencia de conocimientos previos, bien por problemas en el desarrollo de la propia 


unidad. Las de ampliación, al contrario, se prevén para aquellos alumnos que pueden 


alcanzar mayores niveles de desarrollo de los objetivos establecidos.  


• Actividades de evaluación: tdas las actividades que se realizan en el aula son de 


evaluación, ya que todas sirven para proporcionar información sobre el proceso de 


enseñanza y aprendizaje.  


  
Además de las citadas actividades de desarrollo y comprobación de los conocimientos, de 


vital importancia en esta materia son las de carácter procedimental que versan en torno a la 


lectura, a la búsqueda de información, a la aplicación del método científico, a la interpretación 


de datos e información, al uso cuidadoso de materiales e instrumentos..., es decir, a  toda una 


serie de procedimientos que el alumno debe conocer en profundidad y que se han iniciado en 


la etapa anterior (y que le permite formarse en las competencias básicas).  


 Una actividad muy importante en esta materia la constituye la resolución de problemas; en 


ella el alumno aplica la mayor parte de las etapas de una investigación científica 


(planteamiento del problema, emisión de hipótesis, estrategias para resolverlo, análisis de 


resultados entre otros). Para que ello constituya una verdadera investigación es necesario 


modificar el enunciado tradicional por otro abierto, preferentemente alusivos a problemas 
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reales, con información que los relacione con algunas de las aplicaciones en los campos de 


la Tecnología, la industria o la sociedad.  


 Por lo que respecta a los trabajos prácticos se abordarán en el momento en que surjan y no 


al final del tema, ya que tenemos que tener en cuenta que el objetivo de familiarizarse con la 


metodología científica debe ir ligado con la construcción de conocimientos.  


 
3.3. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 


 


Una situación de aprendizaje consiste en un conjunto de tareas y actividades 


interrelacionadas y orientadas a que el alumnado alcance ciertos propósitos educativos en 


un lapso de tiempo y en un contexto específicos. 


Son situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de 


actuaciones asociadas a competencias clave y competencias específicas y que 


contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas.  


Se trata de una metodología de contextualización del aprendizaje a través del cual el 


alumnado puede construir sus propias habilidades y saberes realizando una serie de 


acciones educativas relacionadas con problemas o realidades del mundo actual, 


situaciones de la vida cotidiana y sus propias inquietudes. 


Las situaciones de aprendizaje favorecen el desarrollo integral de las Competencias Clave 


recogidas en el Perfil de Salida del Bachillerato desde dos perspectivas o ámbitos: 


• Favorecen la transversalidad al favorecer el trabajo de las competencias dese un marco 


interdisciplinar que integra y, a la vez, va más allá de las diferentes áreas o materias y 


sus competencias específicas. 


• Posibilitan la contextualización y la aplicación del trabajo de aprendizaje realizado en 


las distintas áreas o materias ayudando al alumnado a construir sus propios saberes y 


competencias. 


La Situación de Aprendizaje es una herramienta básica que facilita uno de los objetivos 


y ejes básicos del currículo: convertir al alumnado en el protagonista de su aprendizaje y 


favorecer que, partiendo de sus centros de interés, sean ellos mismos quienes construyan 


su propio conocimiento. 


Se pretende con ello proporcionar al alumnado la posibilidad de conectar sus 


aprendizajes y aplicarlos en contextos próximos a su vida, favoreciendo su compromiso 
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con el propio aprendizaje. Por ello, la Situaciones de Aprendizaje, deben partir de unas 


finalidades claramente establecidas que integren diversos saberes básicos de distintas 


áreas o materias. 


Sin embargo, más allá de la integración de estos saberes, la Situación de Aprendizaje 


deber priorizar la diversificación de formas de interacción con la realidad y formas de 


aprendizaje a través de: 


• La aplicación de diferentes tipos y dinámicas de agrupamiento (individual, en 


parejas, en grupo, en gran grupo) priorizando el trabajo cooperativo y la ayuda 


mutua entre iguales. 


• El uso de diversas metodologías durante la realización de las actividades y tareas 


de la situación (trabajo cooperativo, por proyectos o retos, clase invertida,…) 


Proponemos distintas situaciones de aprendizaje y en distintos momentos del curso, según 


sus características: final de una unidad didáctica, final de trimestre, … 


• Pequeños proyectos de investigación con diseño de experimentos, construcción de 


maquetas, etc. para dar respuesta a un problema planteado. 


• Investigación, presentación utilizando las TIC y exposición de un tema de interés. 


Elaboración de vídeos en los que se muestre el desarrollo y conclusiones de la 


investigación. 


• Gamificación, aprendizaje divertido. Diseño de juegos, por ejemplo Kahoot. 


• Participación en exposiciones científicas en el propio centro o en el exterior. 


• Visita a fábricas o centros de interés con recopilación y posterior exposición de la 


información adquirida (visita a la fábrica de postres Reina, una industria química 


como Linasa, potabilizadora “La Contraparada”, planta de tratamiento de residuos 


“Cañada Hermosa”,etc.) 


• Visionado de películas sobre temas científicos o de interés social, como “Energía 


3D”. 


• Debates sobre temas de actualidad, previa preparación en grupo. 


Para plantear las situaciones de aprendizaje, proponemos temas con un claro carácter 


interdisciplinar, de actualidad y de interés práctico. Por ejemplo: 


• El Hidrógeno, ¿el combustible del futuro? Tecnología asociada a su generación y uso, 


ventajas e inconvenientes. 
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• Comparación de la contaminación de los distintos medios de transporte. Propuestas de 


futuro. 


• Los medicamentos, investigación, producción, uso y abuso, reciclaje. 


• La conservación de los alimentos. Enfermedades asociadas a la contaminación de los 


alimentos. 


• Repercusiones en nuestra vida diaria de la investigación espacial. Satélites. 


• Objetivos de desarrollo sostenible. 


• Contaminación luminosa y acústica. 


 


Aunque sujetas a modificación según los intereses mostrados por el alumnado y temas de 


actualidad que puedan surgir, proponemos para este curso escolar las siguientes situaciones 


de aprendizaje: 


 
SITUACIÓN DE 
APRENDIZAJE 


(SA) 


UNIDAD/ES 
DIDÁCTICA/S1  OBSERVACIONES 


RADIACIÓN 


SOLAR UD3 


Se estudiará la distribución espectral de la radiación 


solar y sus longitudes de onda, qué gases hay en la 


atmósfera para ver qué radiación absorbe cada una, 


además de la influencia de dichos gases en el cambio 


climático 


TRABAJAND


O EN LA 


INDUSTRIA 


QUÍMICA Y 


MINERA 


UD6 


Se pretende adentrar al alumnado en el mundo laboral, 


planteándose diversas cuestiones que tendrían que 


resolver, tales como el diseño de síntesis de un ácido, 


con sus fórmulas y el correspondiente ajuste 


estequiométrico, cálculos de reactivo limitante y en 


exceso, qué cantidades se obtendrían, el rendimiento 


del proceso,... 


LOS 


COHETES 


ESPACIALES 


Y LAS LEYES 


DE LA 


DINÁMICA 


UD10 


Se realizará un estudio de las leyes de la dinámica, 


particularmente la 3ª Ley de Newton, además de la 


búsqueda de información sobre cohetes espaciales, 


para terminar con el diseño de un cohete de agua. 
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3.4. APLICACIÓN DE LAS TIC 
Ya hemos planteado como fundamental para una formación integral el hecho de que el 


alumnado participe activa y progresivamente en la construcción de su propio conocimiento. 


Por ello, el uso de cualquier recurso metodológico debe ir encaminado a la participación 


cotidiana del alumno en el proceso educativo. La enseñanza de la ciencia tiene 


necesariamente que contar con los recursos que las nuevas tecnologías proporcionan. 


Las directrices generales para estimular el uso de las tecnologías de la información y de la 


comunicación son:  


§ Promover un uso correcto de Internet y de la información como recurso didáctico. 


§ Realizar tareas que impliquen el dominio de lenguajes específicos usados por las nuevas 


tecnologías como textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro.  


§ Estimular la presentación de trabajos utilizando como apoyo los soportes multimedia online 


interactivos.  


§ Incidir en la importancia de usar adecuadamente las tecnologías de la información y de la 


comunicación, realizando trabajos cuya elaboración final sea personal o grupal, de modo 


que permitan comprobar su autonomía e iniciativa emprendedora y habilidades sociales.  


§ Visualización de vídeos o fragmentos de los mismos que puedan servir como recurso 


educativo.  


§ Visualización de páginas web educativas en las que se utilizan simuladores, laboratorios 


virtuales o modelizaciones para facilitar la comprensión de conceptos científicos 


complejos.  


De forma progresiva, vamos incorporando el uso de las TIC en las aulas, mediante: 


§ El empleo de la plataforma classroom google como medio de trabajo y comunicación 


entre el alumnado y el profesorado del Departamento, ya que favorece la 


retroalimentación al posibilitar la entrega y recepción de información acerca de los 


desempeños del alumnado. 


§ El uso del teléfono móvil para determinadas tareas: búsqueda de información, 


gamificación, … 


§ Realización de prácticas virtuales y visionado de simulaciones sobre determinados 


fenómenos a los que no es posible acceder de otra manera. 
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§ Búsqueda de información en la web y presentación de resultados mediante 


presentaciones (Power Point, Genially, Presentaciones de google, prezi…), elaboración 


de carteles científicos (Canva, Genially, …). 


§ Elaboración o visionado de vídeos didácticos, películas y documentales sobre temas 


científicos, …  


§ Uso de metodologías activas del tipo “clase invertida” con herramientas online como 


Edpuzzle. 


 
 
3.5. TÉCNICAS DE TRABAJO INTELECTUAL. 


 
Desde el Departamento de Física y Química se hacen las siguientes recomendaciones al 


alumnado para un mejor rendimiento en esta materia: 


• Hacer formularios, esquemas y resúmenes. 


• Subrayar los conceptos más importantes. 


• En los problemas y ejercicios, visualizar la situación que se plantea, extraer los 


datos y escribir las fórmulas. Comprobar la coherencia del resultado. 


• Cuando no se resuelve bien un ejercicio, analizar las causas de los errores 


cometidos: error de razonamiento, de cálculo, fórmula equivocada, mal manejo de 


la calculadora, … 


• No estudiar de memoria, sino reflexivamente. 


• Hacer los ejercicios y estudiar a diario, ya que en Física y Química unos 


conocimientos se construyen a partir de otros y no es posible avanzar si no se tienen 


adquiridos los conocimientos previos. 


 


 
4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 
En todos los grupos de alumnos se presentan inquietudes y necesidades educativas muy 


diversas; circunstancias que exigen una respuesta adecuada no sólo para el grupo sino 


también para cada individuo en concreto. En todos los casos la programación ha de ser lo 


suficientemente flexible para permitir adaptaciones curriculares apropiadas en cada caso y 


debe estar impregnada de los principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), 


garantizando la inclusión educativa y el acceso a los apoyos que precise cada alumno. 


Esto exige que se planteen siempre una amplia gama de actividades de refuerzo y ampliación. 


Estas actividades, se han diseñado del siguiente modo: 
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a. Actividades individuales (lecturas, comentarios personales, resolución de ejercicios, 


cuestiones y problemas variados en complejidad,…. Tienen fundamentalmente 


carácter de refuerzo. 


b. Actividades de pequeño grupo (pequeñas investigaciones, planificación de 


experiencias, comprobación de leyes y teorías,…) Participan a la vez del carácter de 


refuerzo y del de ampliación. 


c. Actividades de gran grupo (ver vídeos, debates, salidas extraescolares,…).  


d. Actividades de contenido. Son exclusivamente de ampliación y se refieren 


fundamentalmente a una exposición más completa y compleja de los contenidos de 


conocimiento. 


e. Actividades de  aplicación de las nuevas tecnologías. Utilización de software 


educativo y páginas web de interés por su aportación más directa de los conceptos 


como es el caso de simulaciones y animaciones de  hechos experimentales. 


 


4.1. ACTUACIONES DE APOYO ORDINARIO 
 1- Adaptaciones del material didáctico que ofrezcan una amplia gama de actividades 


que respondan a los diferentes grados de aprendizaje. 


 


 2- Variaciones de la metodología. No son aconsejables las metodologías basadas en 


la homogeneización y en el alumno medio. Las formas de enfocar o presentar la materia deben 


de ser consecuencia de los distintos grados de conocimiento previo detectado en los alumnos 


y la existencia de diferentes grados de autonomía y responsabilidad entre los alumnos. 


 


 3- Proponer actividades de trabajo diferenciadas. El profesorado hará un análisis de los 


contenidos de la materia que determine cuáles son fundamentales y cuáles complementarios 


o de ampliación y preparará actividades con distinto nivel de complejidad que permitan trabajar 


estos mismos contenidos con exigencias distintas. 


 


 4- Acelerar o frenar el ritmo de introducción de nuevos contenidos adaptándolos a las 


necesidades del grupo-clase. 


 En suma, la atención a la diversidad de alumnos y alumnas se basará en la capacidad 


del profesorado para ajustar su actuación en el aula a lo que sean capaces de aprender los 


alumnos, sin renunciar a los objetivos didácticos que se hayan programado. 
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4.2. ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO ACNEAE 
Son medidas destinadas a estudiantes que requieran una atención educativa diferente 


a la ordinaria. El principio de educación inclusiva supone atender a la diversidad de las 


necesidades de todo el alumnado, tanto del que tiene especiales dificultades de aprendizaje 


como del que tiene mayor capacidad y motivación para aprender. Las medidas que se 


establezcan deben estar orientadas a permitir que el alumnado desarrolle las competencias 


clave previstas en los perfiles de salida y consiga los objetivos de la etapa.  


Como se ha expuesto anteriormente, nuestra metodología permite introducir variedad de 


actividades y procedimientos e instrumentos de evaluación, para dar respuesta a la diversidad 


y que un estudiante pueda alcanzar los objetivos y adquiera las competencias de la etapa. En 


caso necesario, si así lo exigen las características del alumno según la información aportada 


por el Departamento de Orientación, se tomarán, entre otras, las siguientes medidas: 


• Adaptación del tipo de letra utilizada en los documentos de trabajo en clase y en los de 


evaluación. 


• Situar al alumno próximo a la mesa del profesor o en las primeras filas. 


• Presentar actividades que permitan diversos niveles de ejecución. 


• Permitir diferentes ritmos en la realización de las tareas y aceptar que los estudiantes 


o grupos de estudiantes puedan realizar diferentes tareas. 


• Realizar agrupamientos flexibles para determinadas actividades. 


• Leer las preguntas de los exámenes y recordar el control del tiempo. 


• Poner preguntas cortas, con poco texto y resaltando lo importante. 


Durante este curso tenemos una alumna en esta situación. 


 
4.3. ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES 


 La metodología de la materia, con la graduación y diversidad de actividades, permite 


dar una respuesta adecuada al alumnado con este perfil. En cualquier caso, con las 


indicaciones del Departamento de Orientación y atendiendo a sus intereses,  se diseñará un 


PAP (Plan de Actuación Personalizado), con  la propuesta de actividades de enriquecimiento 


como pequeñas investigaciones, lectura de artículos y libros de divulgación científica, 


problemas de mayor dificultad que el resto, etc. 


En el presente curso tenemos una alumna en esta situación. 
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4.4. ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO QUE SE INTEGRA TARDÍAMENTE AL 
SISTEMA EDUCATIVO 


 


 En estos casos lo primero será diagnosticar el nivel de competencia curricular que 


presenta el alumno. Se le hará una prueba extraordinaria con los contenidos que se hayan 


visto hasta la fecha en la que se ha integrado y, para ello, previamente, se le facilitará todo el 


material y actividades de apoyo y recuperación que fuesen necesarias. Se integrará con 


normalidad a las clases y sistema de trabajo del aula. 


 


4.5. ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO REPETIDOR 
 Este curso no tenemos alumnado en esta situación. 


 


4.6. ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO HOSPITALIZADO DURANTE 
PERÍODOS  DE LARGA DURACIÓN. 


  El departamento proporcionará a los alumnos hospitalizados el material y las 


orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La intervención se 


realizará a petición del educador del hospital y se utilizará para la entrega de material y 


evaluación la plataforma classroom,   de manera que el estudiante tenga a su alcance todo el 


material y recursos, incluyendo el contacto con el profesor/a de la materia.  


 
 
5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 
Los principales materiales y recursos didácticos que se podrán utilizar son los siguientes: 
Libro de texto 


• Física y Química editorial TuLibro 


 


Material de laboratorio 


• Instrumentos de medida. 


• Equipos de mecánica. 


• Material de vidrio para prácticas de química. 


• Reactivos químicos. 


• Materiales y aparatos diversos de uso en el laboratorio. 
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Medios audiovisuales 


• Videos, animaciones, presentaciones. 


• Ordenadores portátiles y cañón para proyección. 


• Pizarra digital. 


 
Medios informáticos 


• Consultas en Internet 


• Software didáctico 


• Preparación y Presentación de trabajos. 


• Laboratorio virtual. 


 


Material elaborado por la profesora 


• Apuntes, boletines de problemas, investigaciones y guiones de prácticas de laboratorio 


colgados en la plataforma Classroom Google o impresos. 


 
 
 
6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 


Las actividades propuestas para este curso son: 


 
 


Nombre de la actividad (Extraescolar) 
VISITA FACULTAD DE QUÍMICA  


Breve descripción de la misma 
1º y 2º BTO Actividades prácticas y demostraciones teóricas organizadas por la Facultad 


Contenidos a impartir 
• Reacciones químicas. Fenómenos físicos 


Grupos a los que está destinado Fecha probable de realización 
1º y 2º BTO 2º TRIMESTRE 


Departamento/s colaborador/es Profesores/as responsables 


 
• JUANA MARÍA GARCÍA-RIPOLL 


• GABRIEL ABELLÁN PIÑERO 
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Nombre de la actividad 
VISITA A LA FÁBRICA TAKASAGO 


Breve descripción de la misma 
En la fábrica se muestran técnicas de fabricación de esencias para distintos tipos de industrias. 


Contenidos a impartir 
• Tecnología química. 


• Aplicaciones de la física y la química en la industria. 


Grupos a los que está destinado Fecha probable de realización 
4º ESO y 1ºBTO Segundo trimestre. 


Departamento/s colaborador/es Profesores/as responsables 


 
• ROSARIO BÉJAR SÁNCHEZ 


• GABRIEL ABELLÁN PIÑERO 


 
 
 


Nombre de la actividad 
VISITA A UN LUGAR DE INTERÉS DIDÁCTICO/ CHARLAS DE INTERÉS DIDÁCTICO Y 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL 


Breve descripción de la misma 
Charlas o visitas de interés que surjan durante el curso. 


Contenidos a impartir 
 


Grupos a los que está destinado Fecha probable de realización 
1º y 2º BTO. Todo el curso 


Departamento/s colaborador/es Profesores/as responsables 


 


JUANA MARÍA GARCÍA-RIPOLL 


GABRIEL ABELLÁN PIÑERO 


ROSARIO BÉJAR SÁNCHEZ 
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7. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL 
ALUMNADO 


La evaluación es elemento básico en todo el proceso de enseñanza-aprendizaje puesto 


que es el único mecanismo que permite, en cualquier momento de un período educativo, 


detectar si el alumno está logrando los objetivos y alcanzando el adecuado grado de 


adquisición de las competencias y, si procede, aplicar las medidas correctoras  precisas.  


El Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 


promoción en el Bachillerato, establece que la evaluación será continua y diferenciada, y que 


el  referente  fundamental será la adquisición de las competencias, y la consecución de los 


objetivos.  


Así pues, la evaluación será: 


Ø Integral e individualizada, referida al progreso de cada alumno y de cada alumna en 


conocimientos tanto conceptuales como procedimentales y actitudinales. 
Ø Continua, realizada durante todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, que favorezca 


el trabajo sistemático del alumno y permita una constante revisión del proceso 


educativo. 
Ø Formativa, como instrumento de aprendizaje, autocorrectora del proceso. Ha de ser 


percibida como ayuda real para el alumno, generadora de expectativas positivas. 
Ø Sumativa, para determinar el nivel de avance del alumno respecto a su situación inicial. 


 


7.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
Los criterios de evaluación son los referentes que indican los niveles de desempeño 


esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 


competencias específicas de cada materia en un momento determinado de su proceso de 


aprendizaje.  


En el apartado 3.2 se detallan los criterios de evaluación y se relacionan con las 


competencias específicas y los descriptores operativos del perfil competencial. 


 
7.2. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


Los instrumentos de evaluación deben ser variados, diversos, flexibles y adaptados a las 


distintas situaciones de aprendizaje, de tal forma que permitan la valoración objetiva de todo 


el alumnado garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos 
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asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad 


específica de apoyo educativo.  


Los instrumentos de recogida de información que se podrán utilizar según las características 


del grupo de alumnos a los que va dirigida esta programación son los siguientes: 
Ø Prueba inicial, para detectar los errores conceptuales y las ideas previas. Pretendemos 


evaluar el progreso de los alumnos y no solamente los logros alcanzados por ellos, por eso 


se requiere tener en cuenta el diagnóstico inicial o evaluación inicial, con la finalidad de 


averiguar el nivel de partida de los alumnos, y así adecuar la programación de los 


contenidos a dicho nivel. 
Ø Pruebas escritas. Conviene realizarlas periódicamente teniendo en cuenta que 


constituyen un elemento importante en el proceso de evaluación. 


Estas pruebas son importantes porque el/la alumno/a se encuentra solo/a ante los 


problemas que debe resolver, y esto le debe hacer tomar conciencia de sus avances y 


dificultades. 


Se podrán incluir en las distintas propuestas de cada evaluación preguntas sobre los 


contenidos de las evaluaciones anteriores, considerando este como un elemento 


importante en el aprendizaje de los contenidos de esta materia. 


Los tipos de pruebas podrán ser: pruebas objetivas (estructuradas) o de respuesta cerrada, 


pruebas de cuestiones de ensayo como son las de resoluciones de problemas y 


comentarios de texto, o pruebas mixtas. 


Con estas pruebas escritas detectaremos los conceptos mal comprendidos y las 


habilidades y actitudes que deben ser reforzadas. Después de cada prueba se 


intercambiaran opiniones con el alumnado sobre sus avances y dificultades, y así poder 


prever la manera concreta en que estas últimas pueden superarse.  


Los datos obtenidos de las pruebas son fundamentales para comprobar la eficacia de la 


programación diseñada y, consecuentemente, afianzarla o reconducirla en la dirección 


adecuada. 


 
Ø La observación sistemática, en dicha observación se deben tener en cuenta aspectos 


tales como: 


ü Formula preguntas significativas.  


ü Contesta a las preguntas realizadas por la profesora o los compañeros. 


ü Realiza los ejercicios y actividades diarias. 
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ü Trabajo de laboratorio (cuidado y respeto por el material de trabajo, iniciativa e 


interés en el trabajo, habilidades y destrezas en el trabajo experimental y 


presentación de las prácticas) 


ü Actitud ante la asignatura: grado de atención, curiosidad e interés por los 


conocimientos que se tratan en cada momento, participación en el desarrollo de la 


clase,… 


Ø Trabajos. Se trata de actividades de desarrollo, aplicación y/o ampliación de los 


contenidos desarrollados en las unidades didácticas o bloques temáticos.  
Ø Pequeñas investigaciones y prácticas de laboratorio. Se trata de comprobar, descubrir 


o investigar una determinada propiedad o fenómeno de forma práctica. En algunas 


ocasiones se planteará como una investigación abierta y en otras como una investigación 


dirigida. 


Ø Otras actividades de evaluación: Además de las anteriores se pueden plantear, otras 


actividades de evaluación como pueden ser: 


- Visualización de video-cuestionarios por la plataforma Edpuzzle, motivando el aula 


invertida.  


- Realización de Kahoot con los conocimientos y conceptos desarrollados en las 


unidades didácticas. 


- Actividades complementarias. 


 


7.3. PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACIÓN 


 
En relación con el procedimiento de calificación del proceso de aprendizaje, se tendrá en 


cuenta los siguientes criterios:   


• Todos los criterios de evaluación se evalúan en cada unidad didáctica mediante 


instrumentos de evaluación, a los que se asigna unas rúbricas para determinar el nivel de 


logro. La calificación se hará con cifras de 1 a 10. Tal y como hemos reflejado en esta 


programación, cada bloque de contenidos evaluado supone el desarrollo de todas las 


competencias clave.  


• La calificación de cada evaluación será la media ponderada de las calificaciones obtenidas 


en todas las unidades impartidas hasta ese momento. 


§ La calificación final de la materia vendrá determinada por el nivel de logro conseguido en 


los criterios de evaluación al finalizar el curso, por lo que las calificaciones obtenidas en la 


1ª y 2ª evaluación tendrán un carácter orientativo.   
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§ Cada unidad didáctica se calificará con una puntuación máxima de 10 puntos, en función 


del grado de desempeño: 


 


  


  
 
 
 
 
 
 


  
§ Finalmente, si la calificación en la evaluación ordinaria es superior o igual a cinco puntos, 


se entenderá que la asignatura tiene calificación positiva, y que el estudiante habrá 


adquirido todas las competencias afectadas por el perfil de salida. En caso contrario se 


establecerá un plan de recuperación. 


§ Después de realizada la ponderación la calificación en cada evaluación se redondeará sin 


decimales y el estudiante obtendrá una de las siguientes calificaciones: 


  
De 1 a 4  Insuficiente  
5  Suficiente  
6   Bien  
7 - 8   Notable  
9 - 10   Sobresaliente  


  


Sin embargo, para los cálculos posteriores se utilizará la nota real redondeada con una o dos 


cifras decimales. 


7.4. PONDERACIÓN DE LA CALIFICACIÓN 


Prueba escrita (60%) y controles (40%):  
Al finalizar cada unidad didáctica se realizará un CONTROL.  


Al final de la evaluación se realizará una PRUEBA ESCRITA que englobará las unidades 


impartidas en el trimestre.  


Situación de aprendizaje:   
Se realizará al menos una situación de aprendizaje en el trimestre, que puede ser una 


práctica de laboratorio, un trabajo de investigación,... En el caso de no poder realizar una 


situación de aprendizaje en el trimestre, la ponderación de la nota que corresponde a dicha 


situación pasará a formar parte del resto de instrumentos de calificación. 


Grado de 
desempeño  


Calificación  


0-2    Nada conseguido  
3-4  Poco conseguido  
5  Conseguido nivel bajo  
6  Conseguido nivel 


medio  
7-8  Conseguido nivel alto  
9-10  Excelente  
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Resto de instrumentos de calificación:  
En este apartado se incluye el trabajo de clase, el trabajo de casa, trabajo colaborativo en 


el aula, debates, actividades de ampliación y refuerzo,... 


La elección de un instrumento u otro, queda a elección del docente y dependerá de 


diversos factores: nivel del grupo, número de alumnos, necesidades observadas, etc. 


Todas las unidades didácticas ponderan igual. 


A cada criterio de evaluación se le asigna una ponderación y se evaluará mediante unos 


instrumentos según se muestra en la siguiente tabla: 


PONDERA


CIÓN 


CRITERIOS DE 


EVALUACIÓN 


INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN 


PRUEBAS 
ESCRITA


S 
 


SITUACIÓN 
DE 


APRENDIZA
JE 


RESTO DE 
INSTRUMEN


TOS 
(PRÁCTICAS 


DE 
LABORATOR
IO, TAREAS, 
TRABAJOS,..) 


80% 1.1, 1.2, 2.2, 2.3, 
3.1, 3.2, 3.3 


   


10% 


1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 
2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 
3.3, 3.4, 4.1, 4.2, 
5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 


6.2 


  


10% 


1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 
2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 
3.3, 3.4, 4.1, 4.2, 
5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 


6.2 


  


 


7.5. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 


Criterios generales para las pruebas escritas 


• Al núcleo de cada pregunta teórica le corresponde el 80% del valor de la pregunta. No 


obstante, si está escrito de forma correcta y precisa valdrá el 100%. 


• Si una pregunta teórica incluye una justificación, ésta supondrá el 40 % de la nota. 
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• En los problemas y cuestiones, un error en las unidades o el no darlas supondrá una 


disminución de 0,2 puntos, hasta un máximo de 1 punto en la nota global del examen. 


• Un error de cálculo no trivial reducirá a la mitad la nota del apartado correspondiente, pero 


sus consecuencias no repercutirán en la nota de los apartados siguientes. 


• Los errores de cálculo triviales podrán reducir la nota del apartado correspondiente en 0,2 


puntos, y sus consecuencias no repercutirán en la nota de los apartados siguientes. 


• Un error básico en un apartado sí que condicionará en un 50% la puntuación de los apartados 


siguientes con él relacionados. 


• Si el estudiante copiara en una prueba escrita, se le anulará y se calificará con cero la parte 


copiada, y continúa realizando el resto de la prueba escrita con su valor global proporcional 


que le corresponda. 


• Si el estudiante falta a clase el día de una prueba escrita, sin avisar previamente o justificar 


adecuadamente, se considerará como no presentado y calificado con cero, teniendo que 


realizar dicha prueba o evaluación en su recuperación correspondiente. 


Criterios generales para trabajos 


Ítems a valorar en el proceso de aprendizaje  


DIARIO-actitudes 


• Ha sabido resolver las dificultades y conflictos 


• Ha expresado siempre su opinión al grupo 


• Ha participado activamente 


 


DOCUMENTOS REALIZADOS POR LOS ALUMNOS 


• El contenido, ha sido organizado de forma lógica 


• Han tomado como punto de partida conocimientos vistos en clase 


• Se han explicado correctamente 


• Se expresan correctamente 


• El nivel de contenido, está de acuerdo con sus conocimientos actuales y no han 


copiado material que probablemente no han entendido. 


 


PRESENTACIÓN-EXPOSICIÓN DEL TRABAJO 


• Ha resultado clara e inteligible 


• Ha mostrado sensibilidad para lograr que los oyentes entendiesen las explicaciones 


• Ha puesto ejemplos adecuados para ayudar a comprenderlas 
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• Ha empleado recursos (pequeñas demostraciones, artilugios,…) 


• Han participado todos de forma equitativa 


• Le ha supuesto un reto personal mostrando originalidad y creatividad. 


• Se ha ajustado al tiempo establecido y lo han entregado en los tiempos fijados. 
 


7.6. EVALUACIÓN EN CASO DE ABSENTISMO 
 


Cuando el número de faltas de asistencia del alumno/a alcance el 10%  y el 20% del total 


de horas lectivas de la materia, se avisará al alumno/a y a los padres (mediante carta certificad, 


correo electrónico, sms o telegram), de la posibilidad de pérdida de la evaluación continua, 


establecida según la Orden de 1 de junio de 2006 en el 30% del total de horas lectivas de la 


materia.  


Si el alumno/a rectifica de forma fehaciente su actitud absentista, se le mantendrá la 


evaluación continua, teniendo en cuenta los trabajos, actividades y exámenes realizados 


anteriormente, y se le examinará junto a sus compañeros.  


En caso contrario, el/la alumno/a perdería la evaluación continua, siendo totalmente 


calificado a partir de un examen final en Junio, que versará sobre los contenidos establecidos 


en esta programación y que tendrá las mismas características que la convocatoria extraordinaria. 


 


7.7. EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 
 
 En el caso de que los estudiantes no hayan superado la materia y obtengan calificación 


final negativa, realizarán una prueba extraordinaria.  


 Esta prueba versará sobre los contenidos establecidos en esta programación y tendrá 


una duración de 1 hora y 30 minutos. Los criterios para la corrección de esta prueba serán los 


mismos que durante el resto del curso. 


 
7.8. RECUPERACIÓN DE ESTUDIANTES CON LA MATERIA PENDIENTE 
 


La materia de Física y Química de 1º de bachillerato se divide en dos materias en 2º de 


bachillerato y son: Física y Química. De la forma en que están planteadas estas materias 


en el currículo de la LOMLOE, los contenidos de 2º de bachillerato son diferentes a los de 


1º de bachillerato por lo que el alumno tiene que ser evaluado de todos los contenidos de 


1º.  


En el presente curso tenemos una alumna en esta situación. 
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Plan de seguimiento y recuperación: 
Toda la comunicación oficial de la materia pendiente se hará por Google Classroom. 


Además del seguimiento individual de dudas y tareas. 


- Disposición para el alumno de una hora a la semana de tutoría presencial para que pueda 


preguntar dudas y guiar su aprendizaje. Esta hora se establece los lunes y viernes de 


10:05h a 10:30h. 


- Subida a la plataforma de un archivo recopilación con las actividades representativas de 


cada unidad didáctica. Además, el alumno tiene todo el material del curso pasado con gran 


cantidad de ejercicios resueltos y ejemplos de pruebas escritas resueltas. 


- Al alumno se le proporcionará una guía escrita para la realización de algunas de las 


actividades. 


Evaluación y calificación: 
Los criterios de evaluación se dividen en dos bloques según la idoneidad del instrumento 


elegido para su evaluación y su ponderación. Dentro de cada bloque el peso de los CE es el 


mismo y la calificación también. Para determinarla se establecen los siguientes instrumentos: 


• Prueba escrita de carácter general sobre los saberes básicos de la materia 


que tendrá como referente los criterios de evaluación de la materia. 


• El alumno tendrá que resolver y entregar una serie de actividades sobre los saberes 


básicos de la materia que tendrá como referente los criterios de evaluación de la 


materia. Dentro de estas actividades se podrán plantear trabajos, investigaciones y 


actividades digitales. 


 
7.9. PROCEDIMIENTOS DE INFORMACIÓN DEL PROCESO 


 
           Los mecanismos que se proponen para dar información continua del proceso son: 


• Al alumnado: información inicial sobre criterios de evaluación y calificación; calificación 


tras cada prueba a través de entrevistas individuales o grupales, diálogo, puestas en 


común, cuestionarios. 


• Al profesorado: diálogo con los profesores del grupo; charlas con el tutor; intercambio 


de información en las sesiones de evaluación (valoración del aprendizaje del alumno, 


rendimiento global, comentarios de casos individualizados) y en las reuniones de 


departamento y CCP (Comisión de Coordinación pedagógica). 
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• A los padres/madres: en la entrega de calificaciones tras cada evaluación (tutores); 


entrevistas en las horas de visitas de padres/madres; comunicación telefónica, sms, 


correo electrónico, etc. 


 


7.10. INSTRUMENTOS DE AUTOEVALUACIÓN Y COEVALUACIÓN 
 


 Desde el Departamento de Física y Química planteamos los siguientes cuestionarios 


de autoevaluación y coevaluación del estudiante para que el profesorado, los tenga en cuenta, 


si lo considera oportuno. 


 
AUTOEVALUACIÓN ALUMNO 
 
Aspectos a valorar Aspectos a valorar Grado valoración 
Sé buscar información sin dificultad  0 1 2 3 
Trabajo en grupo sin dificultad y eficazmente 0 1 2 3 
Acostumbro a planificar mi trabajo 0 1 2 3 
Hago habitualmente mis tareas mandadas para 
casa 


0 1 2 3 


Conozco mis posibilidades y mis limitaciones 0 1 2 3 
Soy constante. Termino los trabajos que 
comienzo. 


0 1 2 3 


Tengo confianza en mí mismo 0 1 2 3 
PROPUESTAS DE MEJORA     


 
COEVALUACIÓN EN LOS TRABAJOS 
 
Aspectos a valorar Nunca A 


veces 
Siempre 


Han participado todos los componentes de forma 
equitativa 


   


Se ha buscado y seleccionado información de forma 
ordenada (no se ha cogido lo primero y a lo loco) 


   


No se ha copiado literalmente la información. Se ha 
intentado comprender todo el vocabulario que aparece.  


   


Se ha repartido el trabajo o se ha hecho conjuntamente.    
Hemos participado todos en la elaboración de la 
presentación. 


   


Hemos trabajado  y preparado la exposición oral.    
Hemos buscado vídeos, imágenes o gráficos que 
ilustren lo que decimos. 


   


Estamos contentos con nuestro trabajo una vez 
terminado 


   


Hemos sabido resolver nuestras diferencias    
 
 
COEVALUACIÓN EN LAS PRÁCTICAS DE LABORATORIO 
 
Aspectos a valorar Nunca A 


veces 
Siempre 
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Han participado todos los componentes de forma 
equitativa 


   


Se ha realizado la práctica correctamente siguiendo las 
instrucciones dadas por la profesora. 


   


Hemos comprendido el fenómeno trabajado     
Se ha repartido el trabajo o se ha hecho conjuntamente.    
Hemos tenido en cuenta los posibles riesgos en el 
trabajo del laboratorio y preguntamos ante cualquier 
duda. 


   


Hemos sido limpios y ordenados.    
Hemos cuidado el material utilizado.    
Hemos anotado los resultados obtenidos de forma 
individual 


   


Hemos entregado la ficha de trabajo    
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RÚBRICA DE EVALUACIÓN RESULTADO DE APRENDIZAJE 
 


 


 


 


 


 


 


NOTA NIVEL DE LOGRO CONSEGUIDO. 


9-10 Los alumnos y alumnas de este nivel demuestran conocimientos muy amplios 
y completos. Realizan valoraciones de los hechos y fenómenos estudiados con 
rigor son capaces de aplicar sus conocimientos en múltiples situaciones. 
Manejan un alto nivel de vocabulario. Se expresan correctamente a nivel oral 
y escrito. Manejan buenos niveles de expresión en público. Toman iniciativas 
que les lleva al desarrollo de pequeñas actividades de indagación e 
investigación y las presenta de forma adecuada y creativa. 


7-8 Los alumnos y alumnas de este nivel tienen conocimientos amplios. Son 
capaces de explicar o predecir, en forma simple, algunos hechos o fenómenos 
presentados en situaciones sencillas. También, son capaces de aplicar sus 
conocimientos para establecer relaciones  y valoraciones. Emplean términos 
propios del vocabulario propio de la materia y manejan habilidades de 
indagación que les permiten iniciarse en la evaluación de información y en el 
análisis de diseños simples de investigación, pero las presenta de un modo 
adecuado. 


6 Los alumnos y alumnas de este nivel tienen conocimientos básicos sobre las 
tareas encomendadas  los cuales emplean para establecer algunas relaciones 
sencillas. Son capaces de reconocer características generales de los 
procesos.  Así mismo, alcanzan un manejo preliminar de habilidades de 
indagación tales como hacer interpretaciones simples de información 
presentada en distintos formatos. Se aprecian incorrecciones en la realización 
de tareas. Realizan las actividades programadas y su presentación es 
aceptable y en algunos casos adecuada. 


5 Los alumnos y alumnas consolidan  una parte de  los aprendizajes del nivel 
básico, ya que en ocasiones demuestran logros en algunos de los aprendizajes 
descritos en ese nivel, pero con una menor frecuencia. Necesita en ocasiones 
ayuda para las tareas programadas. Presentan  ciertas lagunas de autonomía 
personal. Adquieren las capacidades mínimas exigibles para el nivel básico. 


1-4 Los alumnos y alumnas no  han consolidado los aprendizajes del Nivel básico, 
ya que no demuestran logros en buena parte de los aprendizajes descritos en 
ese nivel. Necesita ayuda en casi la totalidad de las tareas programadas. No 
tiene autonomía personal. No procesa correctamente las instrucciones 
recibidas. No presenta interés ni motivación por alcanzar metas 
En general no  alcanzan las habilidades y destrezas necesarias. Manifiestan 
una actitud desfavorable  hacia el estudio y aprendizaje. 
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8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


De forma continua, el profesorado de la materia evaluará su experiencia y práctica diaria en 


relación con el logro de los objetivos educativos del currículo así como la programación 


planteada. En esta evaluación analizaremos la adecuación de la práctica docente y la 


programación didáctica, teniendo en cuenta los aspectos que se recogen en el anexo. 


Los resultados de la evaluación del proceso de enseñanza y de aprendizaje servirán para 


modificar aquellos aspectos de la práctica docente y del proyecto curricular que se han 


detectado como poco adecuados a las características de los alumnos y al contexto del Centro. 


Los instrumentos de evaluación que utilizaremos podrán ser: 


• Diálogo con el alumnado.  


• A través de un seguimiento en las reuniones del Departamento, en las sesiones de 


evaluación y en las reuniones de la Junta de Profesores del grupo. 


• Diario de aula del profesor: se irán anotando las incidencias durante el desarrollo de las 


unidades didácticas. 
• La evaluación del alumnado: a través de los resultados obtenidos en el proceso de 


aprendizaje. 
• La autoevaluación del profesor  a través de cuestionarios. 
• Reflexión personal. 


• Contraste de experiencias con compañeros. 


 
Los cuestionarios de evaluación son los siguientes: 


EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 
Por parte del alumnado 
Tu rendimiento lo consideras adecuado 0 1 2 3 
Los contenidos desarrollados se adaptan a la programación 0 1 2 3 
El ambiente de clase favorece el estudio 0 1 2 3 
Has tenido suficiente documentación 0 1 2 3 
Los recursos del centro son adecuados 0 1 2 3 
Las explicaciones de clase son claras 0 1 2 3 
Los criterios de evaluación son claros 0 1 2 3 
Los criterios de calificación aplicados son correctos 0 1 2 3 
Se han realizado actividades variadas y con diferente grado de 
dificultad 


0 1 2 3 


Las actividades desarrolladas me han aportado una mejor visión 
de la materia 


0 1 2 3 


PROPUESTAS DE MEJORA 
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Por parte del profesor:  
Hemos dado a conocer los objetivos, contenidos, estándares de 
aprendizaje y criterios de evaluación al alumnado. 


0 1 2 3 


Hemos desarrollado los contenidos en el tiempo previsto 0 1 2 3 
Adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación a las 
características y necesidades de los alumnos. 


0 1 2 3 


Hemos combinado adecuadamente metodologías expositivas y de  
indagación 


0 1 2 3 


Los alumnos han asimilado conveniente los contenidos 0 1 2 3 
Ha habido participación e interés por parte del alumnado 0 1 2 3 
Idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares.  0 1 2 3 
Disponibilidad de recursos en el Centro 0 1 2 3 
Las actividades desarrolladas han estado al nivel del alumnado 0 1 2 3 
Tendríamos que haber introducido nuevos instrumentos de evaluación 0 1 2 3 
Adecuada organización del aula 0 1 2 3 
Las medidas de recuperación de la materia adoptadas para aquellos 
alumnos que las hayan necesitado  


0 1 2 3 


Coordinación entre el profesorado del Departamento que imparte el mismo 
nivel 


0 1 2 3 


Coordinación entre el profesorado que imparte clase al mismo grupo 0 1 2 3 
Las actividades extraescolares se han realizado según los previsto 0 1 2 3 
La información transmitida, en su caso, al tutor y a las familias de los 
alumnos. 


0 1 2 3 


Se participa activamente en proyectos y actividades llevadas a cabo en el 
centro 


0 1 2 3 


PROPUESTAS DE MEJORA 
 
 


 
Los resultados de la evaluación del proceso de enseñanza y de aprendizaje servirán para 


modificar aquellos aspectos de la práctica docente y del proyecto curricular que se han 


detectado como poco adecuados a las características de los estudiantes y al contexto del 


Centro. 


 


9. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE 
LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA  


 


En nuestra vida cotidiana son muchos los campos en los que se pone de manifiesto la 


presencia de la Física y la Química. La ciencia está cada vez más presente en los medios de 


comunicación. Existe una amplia oferta de libros y revistas de divulgación científica, sitios en 


la red, etc.  dedicados a la ciencia.  


Los siguientes ejemplos, directamente relacionados con nuestra materia, muestran aspectos 


de interés para la sociedad:  


● Desarrollo de nuevos medicamentos.  


● Investigación aeroespacial.  
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● Síntesis de productos de interés general: cosméticos, plásticos, insecticidas, abonos…  


● Diseños aerodinámicos de medios de transporte.  


● Búsqueda de alternativas a los combustibles fósiles y mejora de éstos.  


● Uso de la química para paliar catástrofes ecológicas (mareas negras, efecto 


invernadero…)  


● Estudio de nuevos materiales. 


● Elaboración de componentes que mejoran las propiedades de los alimentos.  
● Desarrollo de ordenadores cuánticos.  


    
Los objetivos que pretendemos alcanzar para el Plan de Lectura desde Física y Química 


son los siguientes (algunos de ellos ya están presentes en los de la etapa y materia):  


1. Mejorar la lectura comprensiva y aumentar el vocabulario.  


2. Fomentar el hábito de lectura en los alumnos, haciéndoles ver las ventajas que les 


aportará.  


3. Reconocer los diferentes soportes de lectura: libros, cómics, periódicos, revistas, sitios 


de la red…  


4. Familiarizar a los alumnos con las revistas científicas y de divulgación científica, gran 


parte de ellas fácilmente accesibles en internet.  


5. Utilización de internet para buscar información y navegar por páginas dedicadas a la 


ciencia, extrayendo de ellas materiales interesantes.  


6. Fomentar el empleo de la biblioteca del centro y de las bibliotecas públicas.  


7. Tratar la información científica de manera rigurosa, alejada de falsos conceptos y de 


ideas preconcebidas.  


8. Valorar la importancia de la Física y de la Química en nuestra sociedad.  


  
Sobre el interés y el hábito de lectura.  
Las directrices generales que se establecen para estimular el interés y el hábito de lectura son 


las siguientes:  


· Crear oportunidades lectoras, potenciando la lectura de textos de distinta naturaleza 


(artículos científicos, prensa, libros de ficción…) tanto en el aula como fuera de ella, de modo 


que permitan aunar el trabajo de contenidos de la materia con la mejora del hábito lector.  


· Promover metodologías activas y participativas a través de actividades de lectura, escritura 


e investigación, desarrollando el interés por la lectura como fuente básica para la comprensión 


del mundo que rodea al alumnado.  
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· Potenciar la dimensión estética de la lectura, asociada a la capacidad de valorar un texto 


bien escrito y estructurado. Para ello el profesorado planteará textos variados, seleccionados 


teniendo en cuenta su calidad literaria.  


· Poner especial énfasis en la precisión y el rigor a la hora de expresar los conceptos 


específicos trabajados en cada uno de los niveles.  


· Usar textos variados, de diferentes tipologías, mostrando perspectivas opuestas de un mismo 


asunto, en aras a desarrollar el análisis crítico.  


· Trabajar los textos en el aula de forma sistemática siguiendo unos principios comunes: 


comprender globalmente el texto, recuperar información del mismo, interpretarlo (extraer 


significados), reflexionar sobre su contenido, evaluarlo (relacionar el contenido con los 


conocimientos e ideas previas) y reflexionar sobre la forma del texto, su utilidad y las 


intenciones del/la autor/a.  


· Valorar la correcta expresión, ortografía y redacción de los contenidos.  
· Elaborar un repertorio de vocabulario específico de esta materia.  


· Proponer lecturas directa o indirectamente relacionadas con la materia, animando al 


alumnado a leer por placer, sin que sea necesariamente una actividad evaluable y obligatoria.  


· Fomentar la producción de textos escritos directa o indirectamente relacionados con los 


contenidos de la materia.  


· Promover el trabajo y las actividades de investigación, favoreciendo la utilización de 


diferentes fuentes de información.  


· Fomentar la capacidad del alumnado para analizar distintos tipos de documentos de 


contenido científico, potenciando el método de extraer de ellos las ideas esenciales y 


reorganizarlas en forma de contenidos propios.  


· Plantear trabajos con un enfoque multidisciplinar, siempre que sea posible, de modo que 


posibiliten la búsqueda de información variada, empleando distintas fuentes y colaborando 


con otros departamentos didácticos en la consecución de objetivos comunes relacionados 


con la lectura, la escritura y la investigación.  


· Favorecer el uso de la lectura en el tiempo de ocio, incorporando en el aula informaciones 


sobre novedades editoriales, presentaciones de libros, o cualquier actividad que se desarrolle 


en el entorno más próximo.  


· Valorar adecuadamente las actitudes positivas y los buenos hábitos lectores del alumnado.  


  
Sobre la capacidad de expresarse correctamente en público.  
Directrices generales para estimular la capacidad de expresarse correctamente en público: ·  
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·Establecer que el alumnado tenga que realizar, al menos una vez por curso, una exposición 


oral, planteando tareas o trabajos cuyos resultados se deban comunicar a los/as 


compañeros/as. Se cuidará especialmente la propiedad idiomática y el correcto empleo de los 


posibles registros.  


· Hacer que el alumnado participe activamente en el desarrollo de las clases, exponiendo 


oralmente el significado de términos específicos de la materia.  


· Plantear debates en el aula acerca de contenidos curriculares, de modo que el alumnado 


mejore su capacidad de comunicación oral.  


· Estimular la presentación oral de ideas, temas, trabajos y ejercicios de manera lógica y 


estructurada.  


· Potenciar el empleo de estrategias de comunicación efectivas a través de: la valoración, el 


análisis y la refutación de las opiniones de los/as demás, así como la argumentación y el 


debate de ideas de manera reflexiva.  


· Promover el respeto hacia las intervenciones de los/as compañeros/as en el aula, creando 


un ambiente de trabajo formativo y productivo.  


  
Las actividades que se llevarán a cabo son las siguientes:  


• Manejo de revistas de divulgación científica (Muy Interesante, Investigación y ciencia 


(números disponibles) , Nacional Geographic, etc. disponibles en cualquier quiosco y 


en formato digital y con artículos libres en INTERNET).  


• Selección y lectura de algún artículo o reportaje de dichas revistas. 


• Búsqueda por internet de páginas científicas para extraer de ellas textos interesantes 


para ser tratados.  


• Exposiciones orales.  


• Debates sobre temas científicos recogidos en el currículo y de actualidad. 


• Recomendación de lectura de algunos libros. 
Algunos títulos son:  


 


Título Autor/es Editorial Comentario 


Cuantix 
Laurent 


Schafer 
Alianza 


La física cuántica y la teoría de la relatividad 


explicada en un cómic 


La medida de todas 
las cosas 


Ken Alder 
Taurus, 


2003 


En medio del caos de la Revolución francesa, dos 


astrónomos son enviados por la Academia de las 
Ciencias en direcciones opuestas para medir el 


arco del meridiano que pasa por París. Los 
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Título Autor/es Editorial Comentario 
resultados servirían para determinar la definición 
de metro. 


La historia química de 
una vela 


Michael 


Faraday 


Nívola, 


2004. 


En este libro se recoge un ciclo de conferencias 


impartido por Michael Faraday, publicado en 


forma de libro en 1861. Faraday muestra su  


Lo que Einstein le 
contó a su cocinero 


Robert L. 


Wolke. Ma 


non Troppo 


Robinbook, 


2003 


Libro de preguntas y respuestas en el que el autor 


analiza algunos aspectos científicos relacionados 


con la comida y la cocina. Al final de cada capítulo 


incluye una receta relacionada con algunos de los 


temas analizados.  


El tío tungsteno. 
Recuerdos de un 
químico precoz 


O. Sacks. 


Anagrama. 


Barcelona, 


2003. 


Apasionante y apasionado libro en el que el 


famoso neurólogo Oliver Sacks nos cuenta sus 


recuerdos de cómo se inició en el estudio de la 


química cuando era un niño. ¿Libro de memorias, 


manual de química descriptiva, tratado sobre 


historia de la química? Es difícil de clasificar, pero 


es una amena lectura tanto para el que tiene 


conocimientos de química como para el que no 
los tiene. 


Capítulo 5, “Demócrito 
y los átomos”, 


Capítulo 13 “Wöhler y 
la Química orgánica”, 
Capítulo 6. “Lavoisier 


y los 
gases”. ”Grandes 


Ideas de la Ciencia” 


Isaac Asimov 
Alianza 


Editorial 


En este breve volumen Isaac Asimov pasa revista 


a las Grandes Ideas de la Ciencia a través del 


examen de hipótesis y descubrimientos 


producidos a lo largo de la historia en muy 


diversos campos del conocimiento. 


“Cien preguntas 
básicas sobre la 


Ciencia”. 


Isaac 


Asimov. 


Alianza 


Editorial 


Se recoge las respuestas dadas por Isaac 


Asimov a cien preguntas sobre la ciencia 


formuladas por los lectores de la revista “Science 


Digest” 


FisiQuotidiana”. 
Cayetano 


Gutiérrez 


Pérez 


Academia 


de 


Ciencias 


de la RM 


Responde a preguntas y curiosidades científicas 


cuyo principal objetivo es fomentar la afición por 


la ciencia recreativa y divulgativa. 
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1.REFERENTE LEGAL  
La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación define currículo como el conjunto de objetivos, 
competencias, contenidos (en forma de saberes básicos), métodos pedagógicos y 
criterios de evaluación de cada una de las Enseñanzas.  
El estudio de una segunda lengua extranjera contribuye al progreso en el grado de 
desarrollo de las distintas competencias clave que conforman el Perfil de Salida del 
alumnado que han debido alcanzar los alumnos al término de la Educación 
Secundaria Obligatoria; y participa de forma directa en la consecución de la 
competencia plurilingüe. El Consejo de Europa señala que el objetivo del aprendizaje 
de las lenguas no debe ser dominar una o varias lenguas de forma aislada, sino el 
enriquecimiento del repertorio lingüístico individual y el desarrollo del perfil plurilingüe e 
intercultural compuesto por distintos niveles de competencia en distintas lenguas que 
van cambiando en función de los intereses y necesidades de cada momento. Esta es 
precisamente la finalidad de incluir el aprendizaje de una segunda lengua extranjera 
en la etapa del Bachillerato.  
La enseñanza de la segunda lengua extranjera está dirigida a la consecución de las 
mismas competencias específicas planteadas en el currículo de Lengua Extranjera, 
por lo que se trabaja la práctica de actividades y estrategias comunicativas de 
comprensión, producción, interacción y mediación. Se incluye también el proceso de 
reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas, el fomento del aprecio por la 
diversidad lingüística, artística y cultural. 
El grado de adquisición de las competencias específicas está determinado por los 
criterios de evaluación, basados en lo propuesto por el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas (MCER). 
Los saberes básicos, estructurados en tres bloques, incorporan los conocimientos, 
las destrezas y las actitudes necesarios para la adquisición de las competencias 
específicas del área, y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los 
criterios.  
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, cuyo carácter básico viene reconocido en su disposición 
final quinta, desarrolla la organización del Bachillerato en los artículos 32 a 38, ambos 
inclusive, con la finalidad de adaptar el sistema educativo a los retos y desafíos del siglo 
XXI, de acuerdo con los objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO para la 
década 2020/2030. 
 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en uso de la autonomía otorgada 
en el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, ha desarrollado 
el currículo de enseñanzas mínimas para la etapa según lo establecido en el Real 
Decreto 243/2022, de 5 de abril, con el objetivo de mejorar la calidad de la enseñanza 
e incrementar el éxito escolar fomentando la cultura del esfuerzo y de la exigencia 
educativa. El currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia se basa en el rigor científico, en la eficiencia y en la sencillez. El 
Bachillerato es una etapa educativa determinante por cuanto debe proporcionar a los 
alumnos formación, madurez intelectual y humana, conocimientos y habilidades que les 
permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con 
responsabilidad y competencia. Asimismo, capacitará a los alumnos para acceder a la 
educación superior. La consecución de estos fines debe fundamentarse en la práctica 
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de aquellos métodos pedagógicos que han sido avalados por la evidencia científica y 
que son una garantía de éxito para la mejora de la eficiencia, de la eficacia y de la 
equidad del sistema educativo en la Región de Murcia. La práctica de metodologías 
innovadoras y el fomento de la investigación contribuirán a la mejora de los resultados 
académicos y de la formación de nuestro alumnado en un mundo globalizado. 
 
 
Tenidendo en cuenta todo lo anterior los apartados que se establecen en esta 
programación docente son los siguientes: 


 
a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de 


evaluación y las competencias específicas en cada uno de los cursos que 
conforman la etapa. 


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
c) Medidas de atención a la diversidad. 
d) Materiales y recursos didácticos. 
e) Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar. 
f) Concreción de los elementos transversales. 
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado. 
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la 


práctica docente. 
i) Medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y de la mejora 


de la expresión oral y escrita (EI y EP) / Medidas previstas para el fomento de la 
lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita (ESO y BACH). 


 
 
 
 
 


2.ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 
 


Primera evaluación:  53 sesiones 
 


Unidad 1: Je presente ma famille 
Nº de sesiones: 14 Desde el 12 de septiembre al 4 de octubre de 2023. 
 
Unidad 2: Nous travaillons 
Nº de sesiones: 13 Desde el 6 al 30 de octubre de 2023. 
 
Unidad 3: Mes voisins 
Nº de sesiones: 13 Desde el 31 de octubre al 22 de noviembre de 2023 
 
Unidad 4: Les loisirs 
Nº de sesiones: 13 Desde el 24 de noviembre al 20 de diciembre de 2023 
 







Programación de Francés para 1º de Bachillerato.                                                             Curso 2023/24                              


 
 


5 
 


 
Segunda evaluación: 39 sesiones 


 
 
Unidad 5: La cuisine et les courses 
Nº de sesiones 13     Desde el 8 al 30 de enero de 2024. 
 
Unidad 6: La mode 
Nº de sesiones 13        Desde el 31 de enero al 21 de febrero de 2024. 
 
Unidad 7: En ville 
Nº de sesiones 13         Desde el 23 de febrero al 18 de marzo de 2024. 
 


 
 
 
 


Tercera evaluación: 35 sesiones 
 


 
 
 
Unidad 8: La brocante 
Nº de sesiones: 11     Desde el 2 al 22 de abril de 2024 
 
 
Unidad 9: Les voyages 
Nº de sesiones: 12    Desde el 23 de abril al 14 de mayo 
 
 
Unidad 10: La maison et les tâches ménagères 
Nº de sesiones 12   Desde el 15 de mayo al 42 de junio 
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Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


TODAS LAS UNIDADES TODAS LAS UNIDADES TODAS LAS 
UNIDADES 


1.Comprender e interpretar 
las ideas principales y las 
líneas argumentales básicas 
de textos expresados en la 
lengua estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso de estrategias de 
inferencia y comprobación de 
significados, para responder a 
las necesidades 
comunicativas planteadas. 


 


1.1Extraer y analizar las 
ideas principales, la 
información relevante y las 
implicaciones generales de 
textos orales y multimodales 
de cierta longitud, bien 
organizados y de cierta 
complejidad, sobre temas de 
relevancia personal o de 
interés público, tanto 
concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y 
en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente 
ruidosos, a través de diversos 
soportes.  


 


 


A. Comunicación 


- Modelos contextuales y 
géneros discursivos 
básicos en la 
comprensión, 
producción y 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no 
literarios. 


 1.2 Extraer y analizar las 
ideas principales, la 
información relevante y las 
implicaciones generales de 
textos escritos de cierta 
longitud, bien organizados y 
de cierta complejidad, sobre 
temas de relevancia personal 
o de interés público, tanto 
concretos como abstractos a 
través de diversos soportes.  


 


 


A. Comunicación 


- Estrategias para la 
planificación, ejecución, 
control y reparación de 
la comprensión, la 
producción y la 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales. 


 1.3 Interpretar y valorar de 
manera crítica el contenido, 
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la intención y los rasgos 
discursivos de textos de 
cierta longitud y 
complejidad, con especial 
énfasis en los textos 
académicos y de los medios 
de comunicación, así como 
de textos de ficción, sobre 
temas generales o más 
específicos, de relevancia 
personal o de interés público.  


 


 1.4 Seleccionar, organizar y 
aplicar las estrategias y 
conocimientos adecuados 
para comprender la 
información global y 
específica, y distinguir la 
intención y las opiniones, 
tanto implícitas como 
explícitas (siempre que estén 
claramente señalizadas), de 
los textos; en su caso inferir 
significados e interpretar 
elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y 
contrastar información.  


 


 


2. Producir textos originales, 
de creciente extensión, 
claros, bien organizados y 
detallados, usando estrategias 
tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la 
autorreparación, para 
expresar ideas y argumentos 
de forma creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con 


2.1 Expresar oralmente con 
suficiente fluidez y 
corrección textos claros, 
coherentes, bien  
organizados, adecuados a la 
situación comunicativa y en 
diferentes registros sobre 
asuntos de relevancia 
personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, 
con el fin de describir, narrar, 


A. Comunicación 


-Funciones 
comunicativas 
adecuadas al ámbito y al 
contexto. 
- Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 
entonación, y 
significados e 
intenciones 
comunicativas generales 
asociadas a dichos 
patrones. 
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propósitos comunicativos 
concretos.  


 


argumentar e informar, en 
diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales 
y no verbales, así como 
estrategias de planificación, 
control, compensación y 
cooperación.  


 
 2.2 Redactar y difundir 


textos detallados de cierta 
extensión y complejidad y de 
estructura clara, adecuados a 
la situación comunicativa, a 
la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y 
digitales utilizadas, evitando 
errores que dificulten o 
impidan la comprensión, 
reformulando y organizando 
de manera coherente 
información e ideas de 
diversas fuentes y 
justificando las propias 
opiniones, sobre asuntos de 
relevancia personal o de 
interés público conocidos 
por el alumnado, haciendo 
un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad 
intelectual y evitando el 
plagio.  


 


A. Comunicación 
-Modelos 
contextuales y 
géneros discursivos 
en la comprensión, 
producción y 
coproducción de 
textos orales, 
escritos y 
multimodales, 
breves y sencillos, 
literarios y no 
literarios. 
-Unidades 
lingüísticas y 
significados 
asociados a dichas 
unidades. 
- Léxico común y 
especializado de 
interés para el 
alumnado relativo a 
tiempo y espacio; 
expresiones 
coloquiales 
adaptadas al medio 
en el que alumno se 
comunica; estados, 
eventos y 
acontecimientos; 
actividades, 
procedimientos y 
procesos; relaciones 
personales, 
sociales, 
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académicas y 
profesionales; 
educación, trabajo y 
emprendimiento; 
lengua y 
comunicación 
intercultural; 
ciencia y 
tecnología; 
medioambiente; 
sociedad; historia y 
cultura; así como 
estrategias de 
enriquecimiento 
léxico (derivación, 
familias léxicas, 
polisemia, 
sinonimia, 
antonimia...).  


-Convenciones 
ortográficas y 
significados e 
intenciones 
comunicativas 
asociados a los 
formatos, patrones y 
elementos gráficos. 


 2.3 Seleccionar, organizar y 
aplicar conocimientos y 
estrategias de planificación, 
producción, revisión y 
cooperación, para componer 
textos de estructura clara, y 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, las 
características contextuales, 
los aspectos socioculturales y 
la tipología textual, usando 
los recursos físicos o 
digitales más adecuados en 
función de la tarea y de los 


A. Comunicación 


- Estrategias para la 
planificación, 
ejecución, control y 
reparación de la 
comprensión, la 
producción y la 
coproducción de 
textos orales, 
escritos y 
multimodales. 
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interlocutores reales o 
potenciales. 


3.Interactuar activamente con 
otras personas, con suficiente 
fluidez y precisión y con 
espontaneidad, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, para 
responder a propósitos 
comunicativos en 
intercambios respetuosos con 
las normas de cortesía.  


 


3.1 Planificar, participar y 
colaborar asertiva y 
activamente, a través de 
diversos soportes, en 
situaciones interactivas 
sobre temas de relevancia 
personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por 
las diferentes necesidades, 
ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores, y 
ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios.  


 


A. Comunicación 


-Autoconfianza, 
iniciativa y 
asertividad. 
Estrategias de 
autorreparación y 
autoevaluación 
como forma de 
progresar en el 
aprendizaje 
autónomo de la 
lengua extranjera.  


 


 3.2 Seleccionar, organizar y 
utilizar, de forma flexible y 
en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar 
la comunicación, tomar y 
ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, 
resolver problemas y 
gestionar situaciones 
comprometidas.  


 


A. Comunicación 


- Convenciones y 
estrategias 
conversacionales, en 
formato síncrono o 
asíncrono, para 
iniciar, mantener y 
terminar la 
comunicación, 
tomar y ceder la 
palabra, pedir y dar 
aclaraciones y 
explicaciones, 
reformular, 
comparar y 
contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, 
parafrasear y 
detectar la ironía etc. 


4.Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 


4.1 Interpretar y explicar 
textos, conceptos y 


 







Programación de Francés para 1º de Bachillerato.                                                             Curso 2023/24                              


 
 


11 
 


entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando estrategias 
y conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una 
atmósfera positiva que 
facilite la comunicación.  


 


comunicaciones en 
situaciones en las que 
atender a la diversidad, 
mostrando respeto y aprecio 
por los interlocutores y por 
las lenguas, variedades o 
registros empleados, y 
participando en la solución 
de problemas frecuentes de 
intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de 
diversos recursos y soportes.  


 


A. Comunicación  
- Conocimientos, 
destrezas y 
actitudes que 
permiten llevar a 
cabo actividades de 
mediación en 
situaciones 
cotidianas. 
Identificación 
autónoma y de los 
aspectos más 
relevantes de textos 
de cierta 
complejidad y 
relevancia 
informativa en 
diferentes formatos, 
así como de las 
necesidades del 
interlocutor y de las 
estrategias más 
efectivas para 
reformular un 
mensaje.  


 


 4.2 Aplicar estrategias que 
ayuden a crear puentes, 
faciliten la comunicación y 
sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos 
y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las 
características contextuales, 
los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando 
recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de la 
tarea y el conocimiento 
previo de los interlocutores.  


B. Plurilingüismo 
Estrategias y 
técnicas para 
responder 
eficazmente y con 
un alto grado de 
autonomía, 
adecuación y 
corrección a una 
necesidad 
comunicativa 
concreta superando 
las limitaciones 
derivadas del nivel 
de competencia en 
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 la lengua extranjera 
y en las demás 
lenguas del 
repertorio 
lingüístico propio.  


 


5.Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus 
necesidades comunicativas.  


 


5.1 Comparar y argumentar 
las semejanzas y diferencias 
entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su 
funcionamiento y 
estableciendo relaciones 
entre ellas. 


B. Plurilingüismo 
- Estrategias para 
identificar, 
organizar, retener, 
recuperar y utilizar 
creativamente 
unidades 
lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, 
patrones sonoros, 
etc.) a partir de la 
comparación de las 
lenguas y variedades 
que conforman el 
repertorio 
lingüístico personal. 
- Comparación entre 
lenguas a partir de 
elementos de la 
lengua extranjera y 
otras lenguas: origen 
y parentescos. 


 5.2 Utilizar con iniciativa y 
de forma creativa estrategias 
y conocimientos de mejora 
de la capacidad de comunicar 
y de aprender la lengua 
extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes 
analógicos y digitales.  


 


A. Comunicación 
Herramientas 
analógicas y 
digitales  para la 
comprensión, 
producción y 
coproducción oral, 
escrita y 
multimodal. 
 
B. Plurilingüismo  
Estrategias y 
técnicas para 
responder 
eficazmente y con 
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un alto grado de 
autonomía, 
adecuación y 
corrección a una 
necesidad 
comunicativa 
concreta superando 
las limitaciones 
derivadas del nivel 
de competencia en 
la lengua extranjera 
y en las demás 
lenguas del 
repertorio 
lingüístico propio.  


 


 5.3 Registrar y reflexionar 
sobre los progresos y 
dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera, 
seleccionando las estrategias 
más adecuadas y eficaces 
para superar esas dificultades 
y consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de 
planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación 
y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos 
progresos y dificultades 
explícitos y 
compartiéndolos.  


 


A. Comunicación 


Autoconfianza, 
iniciativa y 
asertividad. 
Estrategias de 
autorreparación y 
autoevaluación 
como forma de 
progresar en el 
aprendizaje 
autónomo de la 
lengua extranjera.  


 
 


6.Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua 


6.1 Actuar de forma 
adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo 


C. Interculturalidad 


- La lengua 
extranjera como 
medio de 
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extranjera, reflexionando y 
compartiendo las semejanzas 
y las diferencias entre 
lenguas y culturas, para 
actuar de forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión 
mutua en situaciones 
interculturales.  


 


vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, 
analizando y rechazando 
cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y solucionando 
aquellos factores 
socioculturales que 
dificulten la comunicación.  


 


comunicación 
interpersonal e 
internacional, como 
fuente de 
información, y como 
herramienta para el 
enriquecimiento 
personal. 
- Interés e iniciativa 
en la realización de 
intercambios 
comunicativos a 
través de diferentes 
medios con 
hablantes o 
estudiantes de la 
lengua extranjera. 


 6.2 Valorar críticamente la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de 
países donde se habla la 
lengua extranjera teniendo 
en cuenta los derechos 
humanos, y adecuarse a ella, 
favoreciendo el desarrollo de 
una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida 
con la sostenibilidad y los 
valores democráticos.  


 


 


 6.3 Aplicar estrategias para 
defender y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, 
atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad.  


 


C. Interculturalidad 


-Aspectos 
socioculturales y 
sociolingüísticos 
relativos a 
convenciones 
sociales, normas de 
cortesía y registros; 
instituciones, 
costumbres y 
rituales; valores, 
normas, creencias y 
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actitudes; análisis 
de estereotipos y 
tabúes; lenguaje no 
verbal; historia, 
cultura y 
comunidades; 
relaciones 
interpersonales y 
procesos de 
globalización en 
países donde se 
habla la lengua 
extranjera.  


-Estrategias de 
detección, rechazo y 
actuación ante usos 
discriminatorios del 
lenguaje verbal y no 
verbal. Uso 
empático del 
lenguaje.  


 
 


 
 


 
 


 


3.DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS.SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE. 
 
Los consejos de explotación pedagógica simplemente sugieren un enfoque que los 
profesores podrían desarrollar para cumplir sus objetivos y responder a las 
necesidades de sus alumnos.  
 La comunicación: comprensión de textos orales y escritos 


Como es lógico, las competencias de comprensión se trabajan de manera transversal 
en todas las secciones de las unidades. Pero cabe destacar el entrenamiento específico 
que se ofrece en la sección Je découvre. 
En estas páginas, el material lingüístico y sociocultural es muy rico y variado. Todos los 
documentos, de diferentes tipologías, constituyen el punto de partida para desarrollar 
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las estrategias de comprensión pertinentes con actividades de observación, 
localización, formulación de hipótesis sobre las intenciones comunicativas.  
Son un primer imput auténtico o semi-auténtico para el descubrimiento de los puntos 
gramaticales y léxicos que se analizarán en las secciones siguientes. 
La unidad se abre siempre con una imagen. Se aconseja una explotación rápida para 
que los alumnos reutilicen las estructuras y el léxico aprendido y para introducir el, los 
tema(s) de la unidad. 
La primera actividad (À vous!) permite, a través de algunas preguntas simples, 
introducir el/ los tema(s) de la unidad. Se anima efusivamente al profesor a que 
enriquezca y a que personalice esta actividad con preguntas suplementarias fundadas 
en el conocimiento de los gustos,  de los intereses y de las diferentes personalidades 
de sus alumnos. 
 Como se trata de temas muy ligados a la vida cotidiana o a los intereses de los 
adolescentes, esta actividad puede ser el mejor momento para pedirles que 
intervengan y para privilegiar la participación de los alumnos más tímidos reforzando 
así su motivación. 
 
Los temas que se abordan en las dobles páginas se presentan siempre a través de 
documentos escritos y documentos sonoros. La función principal de estas páginas 
es, obviamente, el desarrollo de la comprensión escrita y oral. Es esencial que los 
alumnos tomen conciencia de que la comprensión no se hace a través de la traducción 
ni tampoco a través de la descodificación de todas las palabras, sino que se funda en 
los conocimientos que ya tienen del tema, en las predicciones, en las familias de 
palabras, en la intuición o en el parecido con palabras de su propio idioma u otro que 
estén estudiando. 
 
Documentos sonoros: este método, propone un amplio abanico de tipologías: diálogos 
formales e informales, entrevistas, programas radiofónicos o televisados, encuestas, 
anuncios… En las primeras fases del aprendizaje, la escucha tiene un papel 
predominante en el proceso comunicativo: en primer lugar, los alumnos entran en 
contacto con sonidos y entonaciones desconocidas que deben aprender a reconocer y 
a reproducir; después deben transformar estos sonidos en unidades dotadas de sentido 
para finalmente, pasar a la comprensión y a la interpretación. La oral es, además, 
indisociable de la comprensión del discurso del interlocutor. 
Para una aproximación eficaz, se aconseja hacer escuchar los documentos sonoros al 
menos dos veces, sin leer la transcripción; cuando proceda, puede resultar útil proponer 
una escucha fraccionada de secuencias significativas o introducir pausas para dar 
tiempo a los alumnos a que anoten las respuestas. En las primeras unidades, las 
preguntas que acompañan los documentos sonoros tienen como objetivo una 
comprensión global o limitada a aspectos puntuales fácilmente localizable (números, 
lugares, nombre, etc.); los ejercicios proponen casi de forma exclusiva preguntas de 
opción múltiple, preguntas de verdadero/ falso. Las preguntas que exigen un grado más 
fino de comprensión van después de la transcripción. 
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Documentos escritos:. Siguiendo el ejemplo de los documentos sonoros, GÉNÉRATION 
LYCÉE propone tipologías variadas en lo que concierne a los textos escritos: artículos, 
correos electrónicos, cartas, blogs, foros, folletos, panfletos, recetas, anuncios… En las 
fases iniciales del aprendizaje, hay que dedicarle bastante tiempo a la lectura y ¡armarse 
de mucha paciencia! La descodificación del sistema gráfico francés demanda tiempo y 
práctica. Es esencial que, al menos en el nivel A1, la primera lectura sea efectuada por el 
profesor; la lectura en voz alta por parte del alumno debería estar siempre precedida de 
una lectura en silencio. En lo que se refiere a la comprensión propiamente dicha, las 
preguntas que acompañan a los documentos escritos son naturalmente de un nivel 
ligeramente superior que las de la comprensión oral, vista la mayor facilidad para 
localizar los elementos pedidos. 
 
El léxico, las relaciones sonido-grafía y los patrones sonoros  


Después de la fase de descubrimiento, el proceso de aprendizaje continúa con el 
análisis y la sistematización de los diferentes elementos lingüísticos: el léxico, los 
sonidos y la grafía. 
 
Mots et expressions 
Más allá del título de la sección Je mémorise, es importante que los alumnos 
comprendan que la adquisición del léxico no se limita a memorizar listas de palabras. El 
léxico ha aparecido en contextos auténticos y a posteriori se recoge de manera 
organizada por campos semánticos para facilitar la memorización; y la posterior 
reutilización. 
Además de la clasificación, la ilustración y la grabación son otras estrategias que 
contribuyen al proceso de asimilación. Se trata de fijar las palabras en todas sus 
dimensiones, utilizando todos los recursos posibles, solicitando los sentidos, a la vez 
que el intelecto.  
Por otra parte, se rentabilizan el grado de madurez de los alumnos en Bachillerato y sus 
meta- conocimientos previos (en su propia lengua y/o en otras): los nombres se censan 
con el artículo, los verbos con su conjugación y su régimen, los adjetivos con las 
particularidades del femenino o del plural, etc.  
Finalmente, se proponen al alumno actividades específicas de descubrimiento y 
reutilización, orales y/o escritas,  como otro procedimiento de “anclaje”.  
Las páginas correspondientes del Cahier proponen ejercicios suplementarios de 
reutilización en os mismos términos. 
 
Dire, lire, écrire 
A menudo descuidada, la fonética exige grandes esfuerzos de concentración a los 
alumnos, tanto en la fase de discriminación como en la de producción. Aunque 
GÉNÉRATION LYCÉE no propone un curso completo de fonética, se aconseja dedicarle 
un tiempo razonable a las actividades previstas para ellos.  Una vez más, el alumno no 
es un actor pasivo que se limita a escuchar, sino que se le pide que tenga un papel 
activo, leyendo, confrontando su pronunciación con la grabación, corrigiéndose o 
completando las reglas. 
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Las estructuras morfosintácticas 


En relación con cualquier aprendizaje anterior realizado en edades más tempranas, el 
aprendizaje en Bachillerato puede y debe “racionalizar” la adquisición de las 
herramientas lingüísticas. De igual manera que con el léxico, los jóvenes adultos pueden 
mejorar y fijar sus conocimientos en la lengua extranjera, aprovechando recursos 
intelectuales que dominan en su propio idioma: metalenguaje gramatical, prácticas de 
análisis sintáctico, acercamiento contrastivo no son metas en sí mismas, pero en su justa 
medida pueden ayudar a entender mejor el funcionamiento de la lengua francesa y a 
interiorizarla. También ayudan a que poco a poco, la lengua se vaya haciendo más 
correcta y precisa, lo que progresivamente enriquecerá la propia comunicación. 
Por lo tanto, en GÉNÉRATION LYCÉE, la gramática se aborda sin miedo ni complejos, 
aunque no perdiendo de vista jamás el punto de vista práctico y el fin comunicativo. Los 
ejercicios no son “ejercicios de gramática” en abstracto; a través de la reutilización 
dirigida, sirven para comprobar que las observaciones y reglas sobre el funcionamiento 
del idioma se han entendido bien. 
El profesor será quien decida cómo y cuándo explotar esta sección: pedir que se realicen 
los ejercicios del libro en clase para poder verificar «en tiempo real» que se han 
entendido bien las reglas y para poder darles las precisiones necesarias; o recomendar 
que se hagan en casa; antes o después de abordar las explicaciones; todos, algunos o 
ninguno. 
En cualquier caso, el alumno debe ser capaz de afrontar los ejercicios del Cahier de la 
forma más autónoma posible. Este elemento constituye una herramienta muy 
interesante para el trabajo individual, que el profesor orientará en función de las 
necesidades de sus alumnos.  
 
La comunicación: producción oral y escrita 


La expresión oral y la escrita se han ido ejerciendo a lo largo de toda la unidad, pues las 
competencias no tienen sentido si no se cruzan entre sí.  El francés se ha ido 
introduciendo y consolidando como lengua de la clase, utilizada en el día a día del aula, 
durante la realización de las actividades y los intercambios con el profesor; y algunas 
actividades se han realizado por escrito en las secciones previas, pero es en la sección 
Je m’exprime donde se desarrollan específicamente las competencias de producción.  
En esta última etapa de la unidad todas las actividades están ligadas a un contexto y 
una intención comunicativa. Incitan a que el alumno reutilice de manera natural las 
estructuras y el léxico que ha asimilado y a que los integre en otros contextos, 
respetando las diferentes situaciones comunicativas.  
Para la expresión oral, en recuadros (malvas), el alumno dispone de una recopilación 
de estructuras disponibles para cada acto de habla, que le ayudarán a la vez que le 
obligarán a enriquecer y afinar progresivamente la expresión. 
 A lo largo del progreso del alumno, las actividades son cada vez menos guiadas y tienen 
como resultado final las competencias requeridas en el nivel B1, sirven de ejemplo los 
temas familiares o los relativos a la vida cotidiana, así como la expresión de impresiones 
personales.  
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Para ciertas actividades de producción oral (de expresión o interacción), los alumnos 
deberán tener un tiempo de preparación razonable y suficiente y la posibilidad de tomar 
notas. Hay que insistir que a la hora de actuar no se trate de una simple lectura; en el 
momento de la evaluación se deberá evaluar la calidad de la «interpretación», como 
parte de la adecuación al contexto comunicativo, la actitud, la entonación etc.  
Las actividades de producción escrita en este nivel son todavía relativamente 
sencillas, pero abarcan ya un gran repertorio de necesidades comunicativas cotidianas: 
rellenar un impreso, escribir un correo electrónico, un anuncio para poner un objeto en 
venta, un resumen de reglas para navegar por Internet… De manera cada vez más 
creativa y personal, también se les pide hacer descripciones (de personas o cosas), 
además de redactar el guión de diálogos para muchos tipos de situaciones.  
 
 Los aspectos socioculturales 


Para recalcar que los aspectos socioculturales son fundamentales en el aprendizaje de 
un idioma, GÉNÉRATION LYCÉE les ha dedicado una sección específica Culture.  Sin 
entrar en debates sobre la diferencia entre “cultura” y “civilización”, sólo señalaremos 
que en este método le damos un sentido muy amplio al término, de modo que puede 
abarcar dossiers como: Francia física y política, Lugares turísticos de Francia, 
Gastronomía en Francia, París y sus símbolos, Fiestas y tradiciones en Francia. 
Pero los aspectos socioculturales son indisociables de la propia lengua y, siendo 
auténticas las situaciones presentadas en todas las secciones del método, es lógico que 
en ellas descubramos otros muchos rasgos característicos de la cultura francesa más o 
menos cotidiana, destacados generalmente en los recuadros L’info en + o directamente 
tratados en los documentos: 
 - en Je découvre: personalidades históricas (Jeanne d’Arc, Napopléon) o actuales 
(deportistas, actores…), artistas y escritores franceses o de otros países de la 
Francofonía (Suiza, Bélgica, Québec, Mali) ;  números de teléfono; La Charité-sur-Loire, 
un pueblo francés enteramente dedicado a los libros; la ciudad de Montréal ; París y 
Bruselas; los rastros y mercados de segunda mano; el intercambio de casas... 
- En Je m’exprime: la vida asociativa; los precios; las costumbres culinarias; las 
cuidades de Angers y de París; las costumbres de fin de año… 
- En el vídeo:   Lyon; el intercambio de casas… 
  


La dimensión multimedia 


La riqueza de las actividades que se pueden proponer a partir de un vídeo es casi 
infinita. La pluralidad de códigos que están en juego da al profesor una gran libertad. 
El vídeo motiva a los alumnos porque estos viven en un mundo donde lo visual es 
predominante sobre todas las cosas, porque les da la sensación de lo verdadero, frente 
a lo artificial, o lo escolar. 
Es una ventana abierta sobre la realidad exterior y sobre Francia en particular: una 
realidad que, por otra parte, justifica de manera palpable su aprendizaje del idioma 
extranjero. Oír y ver a franceses en su contexto natural es como una invitación a viajar, 
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a comunicar y a  compartir. También invita a comparaciones con el propio país y al 
desarrollo del espíritu de tolerancia. 
 El trabajo con un vídeo también es estimulante por otra razón: porque facilita la 
comprensión oral -global y fina-, aportando al lenguaje su dimensión no-verbal y 
envolviéndolo en un contexto visual y auditivo que guía la comprensión. 
El vídeo es un soporte tan muy flexible que puede adaptarse fácilmente al nivel de la 
clase, a los intereses de los alumnos, al recorrido imaginado por el profesor.  
El trabajo con el vídeo permite movilizar las cuatro competencias lingüísticas – 
comprensión oral y escrita y expresión oral y escrita–  e integrarlas a los ámbitos 
socioculturales e interculturales. En consecuencia, las actividades propuestas no agotan 
la variedad de posibilidades. 
Los objetivos de GÉNÉRATION LYCÉE irán evolucionando a lo largo del método pero, 
en este nivel, uno de ellos es prioritario: educar, proporcionar estrategias a los alumnos 
para desarrollar su capacidad de comprensión de un documento audiovisual. El proceso 
de acercamiento a todos los documentos vídeo  será por tanto marcado por una 
constante: hay que descodificar el significado general antes de detenerse en los 
detalles.  
El método enseña a diferenciar las dos cosas y a potenciar la comprensión global. 
También enseña a buscar una información concreta en un documento, aunque no se 
comprenda la totalidad del mismo. 
Visionado de las secuencias sin sonido, descripción de una imagen (personas, lugares, 
situaciones…), localización de elementos puntuales,  (re)construcción de diálogos, etc. 
son técnicas que ayudan en el proceso; como lo son las preguntas cerradas o de 
elección múltiple, los textos y resúmenes para completar, las asociaciones de 
elementos, las frases para ordenar… porque guían la reflexión, acostumbran a los 
alumnos a hacer hipótesis, a centrar su escucha y observación, y también a dejarse 
guiar por su intuición. 
La comprensión escrita puede ejercitarse con los subtítulos, los carteles, los 
letreros….  Pero  lo determinante, con los subtítulos, es su función como medio para 
asimilar las relaciones fonías /grafías, para automatizar el paso de lo oral a lo escrito, 
y viceversa. 
Para trabajar la producción oral o escrita, se puede pedir que resuman la secuencia, 
que se imaginen la continuación o los antecedentes, que den su opinión sobre un tema, 
que cuenten los acontecimientos según el punto de vista de algún personaje… 
La explotación de los vídeos no tiene por qué hacerse siempre en el mismo momento: 
la sección vídeo se ha presentado en GÉNÉRATION LYCÉE al final de una secuencia, 
como transición entre dos unidades o etapas de aprendizaje. Sin embargo, podría 
proponerse antes de comenzar el trabajo de la unidad, con el fin de activar la motivación 
de los alumnos. En ese caso el visionado no debería acompañarse de actividades 
específicas (con la excepción de algunas preguntas sobre la comprensión general); se 
debería animar a los alumnos a explicitar las herramientas lingüísticas (vocabulario, 
morfosintaxis, actos de habla) necesarias para presentar las situaciones propuestas por 
el vídeo. A partir de estas observaciones, el profesor precisará a la clase el recorrido 
que se va a emprender. Una vez terminado, el vídeo será propuesto otra vez: los 
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progresos obtenidos por su capacidad de comprender y expresarse serán para los 
alumnos una fuente importante de gratificación. 
 


 El aprendizaje por tareas 


 Las actividades propuestas en la sección Tâche finale representan por así decirlo la 
coronación del recorrido del aprendizaje lingüístico y cultural efectuado por los alumnos. 
Los talleres constituyen la ocasión perfecta para que los alumnos activen los 
conocimientos, las aptitudes y las actitudes apropiados en un contexto dado, con un fin 
práctico realista. 
Dicho de otra forma, se trata de desarrollar las que se resumen bajo la etiqueta de 
competencias clave para la educación y la formación a lo largo de toda la vida. 
PÉDAGOGIQUE 
De forma más concreta, las actividades han sido concebidas para movilizar 


• La comunicación en lengua extranjera, 


• La competencia digital, 


• El espíritu de colaboración, 


• El espíritu emprendedor, la adquisición y la interpretación de información. 


 
 
 
 
 
 
 
En el currículo se describen las situaciones de aprendizaje como situaciones y 
actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de actuaciones 
asociadas a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen 
a la adquisición y desarrollo de las mismas. 
En consecuencia, en el diseño de situaciones de aprendizaje hemos tenido en 
cuenta las siguientes características: 
 


- Ser estimulantes, interdisciplinares, integradoras e inclusivas. 
- Estar bien contextualizadas y conectadas con la realidad. 
- Ser respetuosas con las experiencias del alumnado. 
- Su resolución debe conllevar la construcción de nuevos aprendizajes. 
- Deben ajustarse a las necesidades, características y diferentes 


ritmos de aprendizaje del alumnado. 
- Transferible. Deben suponer la transferencia de los aprendizajes 


adquiridos por parte del alumnado. 
- Favorecer diferentes tipos de agrupamientos. 
- Fomentar aspectos relacionados con el interés común, la 


sostenibilidad o la convivencia democrática. 
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Deben estar asociadas a competencias específicas y criterios de evaluación para 
poder ser evaluadas. 
Las situaciones de aprendizaje previstas para el área de Francés en 1º de la 
ESO para este curso escolar son: 
 
 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
(SA) 


UNIDAD/ES 
DIDÁCTICA/S1  OBSERVACIONES 


Je presente ma famille 1 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 1 


Nous travaillons 2 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 2 


Mes voisins 3 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 3 


Les loisirs 4 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 4 


La cuisine et les courses 5 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 5 


La mode 6 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 6 


En ville 7 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 7 


La brocante 8 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 8 


Les voyages 9 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 9 
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La maison et les tâches 
ménagères 10 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 10 


 
 
 


4.MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
Al amparo de lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 
los centros docentes adoptarán las medidas necesarias para responder a las 
necesidades educativas concretas del alumnado teniendo en cuenta sus diferentes 
ritmos y estilos de aprendizaje. 
El departamento de Francés teniendo en cuenta los principios del DUA, establece una 
serie de medidas como elemento compensador de las desigualdades personales, 
culturales, económicas y sociales de los alumn@s con necesidades específicas de 
apoyo educativo. 
En el departamento de Francés, en 1º y 2ºde Bachillerato nos encontramos con 
un alumnado que tiene diagnosticadas necesidades educativas por Dislexia. 
 En 1º de Bachillerato sólo 2 alumnos con estas características precisan de la 
aplicación de las pautas que se establecen desde el departamento de 
Orientación. En 2º de Bachillerato sólo un alumno precisa de la aplicación de las 
pautas que propone el Departamento de Orientación y que son las siguientes. 
 
Medidas para la Dislexia: 
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Medidas disgrafía: 
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En este apartado se establecerán las actuaciones a realizar por cada equipo 


docente con la finalidad de ofrecer una educación común de calidad a todo el 
alumnado, garantizando el proceso de aprendizaje del alumnado en igualdad de 
oportunidades y actuando como un elemento compensador de las desigualdades 
personales, culturales, económicas y sociales. 


Por consiguiente, se especificarán las medidas de atención a la diversidad 
que se contemplan, proponiendo, según el caso, la diferenciación de la relación 
de medidas de apoyo ordinario como aquellas estrategias organizativas y 
metodológicas que facilitan la adecuación de los elementos curriculares al 
contexto sociocultural del centro y a las características del alumnado, y las 
medidas de apoyo específico destinadas al alumnado con necesidades 
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específicas de apoyo educativo y considerando, en todo momento, los principios 
del DUA para una educación inclusiva. 
 


5.MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


Corresponde a los centros docentes, en virtud de su autonomía pedagógica, 
elegir los materiales y recursos didácticos que hayan de utilizarse en el desarrollo 
de las áreas, materias o ámbitos del currículo. 


En este apartado se especificarán, de forma detallada, los distintos 
materiales y recursos didácticos que se utilizarán en el curso, atendiendo a la 
diversidad del alumno y que se ajusten a la concreción de los elementos 
curriculares contemplados en la programación didáctica. 


A tal fin, se atenderá a que se usen materiales y recursos didácticos diversos, 
variados, interactivos y accesibles para todo el alumnado, no contemplándose 
como único recurso didáctico el libro de texto.  


 
Libro del alumno (+ audio en formato MP3 y DVD con video) 


Cada unidad se articula en cuatro etapas principales, fácilmente visibles gracias a los 
diferentes colores; los títulos en primera persona subrayan la importancia del rol activo 
que se pide al alumno en la construcción de sus competencias: 


• Je découvre 


• Je mémorise 


• Je m’entraîne 


• Je m’exprime 


1. Je découvre – La primera etapa se organiza alrededor de dos temas que se 
desarrollarán en dos páginas cada uno. Los documentos integran todas las funciones 
comunicativas, el léxico y la morfosintaxis que el alumno descubrirá a través de 
preguntas de comprensión o a través de las preguntas del profesor. 
Como estrategia, a modo de “precalentamiento” y anticipación, la sección arranca con 
À vous, un mini-apartado introductorio en la que unas sencillas preguntas despertarán 
la motivación de los alumnos, favoreciendo una “entrada en materia”, una sensibilización 
a los temas que se abordarán, así como una activación de las competencias y 
contenidos previamente adquiridos. 
En cada unidad, un documento oral y un documento escrito, acompañados siempre de 
ejercicios de comprensión (globale, semi-globale et fine) y de localización / observación 
/ reflexión. El símbolo DELF indica las actividades que, en su totalidad o en parte, son 
iguales a las actividades previstas en el examen del DELF. 
Una actividad, señalizada con fondo azul, está dedicada al descubrimiento guiado de 
una regla gramatical. 
Pequeños recuadros naranjas (Observez) llaman la atención del alumno sobre un punto 
importante de léxico o de gramática, que no se analiza forzosamente en la unidad pero 
ayudará a la comprensión oral y/o escrita. 
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Finalmente, numerosos recuadros verdes (L’info en +) informan a los alumnos de 
hechos socioculturales en el sentido amplio del término (curiosidades, costumbres, 
personas, lugares…). 
2. Je mémorise – La segunda etapa se dedica a la asimilación sistemática de las 
herramientas lingüísticas. De igual forma, en esta parte hay diferentes secciones 
claramente identificables gracias a los diferentes colores. 


• Mots et expressions – El léxico relativo a los temas abordados en la unidad se 
presenta en dos o cuatro páginas. Las listas no se limitan solo a nombres, sino 
que proponen también adjetivos, verbos, expresiones. Los nombres siempre se 
acompañan del artículo o de una indicación de su género, los verbos van 
acompañados a menudo de la preposición y todos los ítems están grabados para 
poder escuchar su pronunciación. 


Ejercicios variados permiten volver a emplear y fijar las palabras y las 
expresiones. 


• Dire, lire, écrire – Esta sección se dedica a los fenómenos fonéticos y/o gráficos. 
Se trata de una fase del aprendizaje necesaria, pero sin duda poco motivadora 
para los adolescentes; para paliar esta falta de atractivo, los autores han 
renunciado a la exhaustividad en favor de un trabajo sobre lo que es realmente 
o problemático para los alumnos hispanófonos (es por ello que no 
encontraremos, por ejemplo, los sonidos ([ʃ], [l] ou [b]). La aproximación 
propuesta es, en este caso, un planteamiento por fases 
(escucha/descubrimiento—discriminación—aplicación) en el que el alumno tiene 
cada vez un papel más activo. 


3. Je m’entraîne – En esta etapa, encontramos cuatro páginas dedicadas a las 
estructuras morfosintácticas y a su aplicación. Las explicaciones han sido formuladas 
de forma simple y precisa, sin abusar de términos técnicos. Los fenómenos  
gramaticales más voluminosos (como la formación del femenino) o los más complejos 
(como c’est/il est) han sido fraccionados y presentados en varias unidades, siempre 
relacionados con las necesidades comunicativas. Precisamos que en la óptica de MCER 
y del Référentiel, las explicaciones se concentran en lo que es esencial para el nivel 
correspondiente, dejando integraciones y profundizaciones para las siguientes unidades 
(por ejemplo, los artículos o la frase negativa). Numerosos ejemplos permiten 
contextualizar las dificultades y ejercicios diversos favorecen la asimilación de reglas. 
4. Je m’exprime – El siguiente paso es « passage à l’acte » a través de la reutilización 
de las estructuras y el léxico aprendido. Las dos páginas de esta sección están 
dedicadas tanto a la producción oral como a la escrita alrededor de dos, y a veces hasta 
tres, actos de habla. Para el último, los alumnos encontrarán repertorios de frases o 
expresiones que pueden ser inmediatamente reutilizadas en las actividades propuestas. 
El abanico de posibilidades es amplio: trabajos individuales, por parejas, de tres en tres; 
ejercicios guiados, semiguiados y libres… Por otro lado, se ha dejado, conscientemente, 
la elección de realizar ciertas actividades de forma oral o escrita, dependiendo de las 
necesidades y exigencias de la clase. 
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Culture – Cada dos unidades, una doble página de cultura refuerza la asimilación de 
los contenidos y el diálogo intercultural mediante una serie de actividades de dificultad 
creciente: preguntas de verdadero/falso, preguntas abiertas, actividades de búsqueda 
de información en Internet y confrontación con la realidad del país de los alumnos. 
Atelier vidéo – Cada dos unidades, se retoman los contenidos lingüísticos y culturales 
a través de actividades articuladas en dos secciones: 


• Vidéo – 5 videos rodados especialmente para GÉNÉRATION LYCÉE. Estos 
videos se pueden visionar con o sin subtítulos y proponen, en contextos 
auténticos y divertidos, el léxico, las estructuras gramaticales y los actos de habla 
estudiados; van acompañados de ejercicios de comprensión y producción. 


• Tâche finale – Este tipo de actividades propone al alumno ir más allá del puro 
aprendizaje lingüístico y del empleo del francés « en situación », para llevar a 
cabo tareas más colaborativas y aún más auténticas. Los alumnos deben 
reinvertir lo adquirido (lengua, cultura, competencias y estrategias) en proyectos 
colectivos que necesitan de las competencias clave. Cada proyecto tiene una 
finalidad práctica, es fácilmente realizable, requiere un tiempo razonable y pone 
en juego la integración de competencia lingüísticas y extralingüísticas. 


Vers le DELF – Las páginas Vers le Delf proponen actividades de preparación para las 
pruebas del nivel DELF A1. No se trata de pruebas completas: estas páginas están 
pensadas para dar al profesor material de trabajo suplementario para el trabajo en clase 
y para permitir que el alumno disponga de un entrenamiento guiado a través de las 
diferentes tipologías de ejercicios (para ello, estos últimos van acompañados de 
estrategias que ayudan a que el alumno pueda realizar la tarea que se le pide). 


 El cuaderno de actividades (+ CD audio en formato Mp3) 


El Cahier d’activités constituye la prolongación del Livre de l’élève y sigue la misma 
estructura. La perfecta correspondencia estructural entre las dos partes del manual 
facilita el trabajo del profesor, que puede de forma cómoda mandar los ejercicios para 
casa. Así pues, constituye un elemento clave para el desarrollo de las competencias 
lingüísticas del alumno. 


El Cahier es, de este modo, un instrumento eficaz y completo de entrenamiento, de 
profundización y de evaluación de los contenidos aprendidos y de las competencias 
adquiridas; es además una herramienta que refuerza la autonomía del alumno: la 
presencia de numerosas grabaciones y documentos suplementarios permite al alumno 
desarrollar sus habilidades de comprensión y de producción escrita y oral. 


Cada dos unidades, la doble página Je m’évalue permite al alumno hacer un balance 
de sus conocimientos lexicales y gramaticales y, del mismo modo, de sus competencias 
comunicativas.  


 


La colección ÉVASION (Audio descargable en la web: 
www.lectures.santillanafrançais.com) 
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Páginas de internet: 


• le point du fle https://www.lepointdufle.net/ 


Página para la revision de gramática, léxico, fonética, textos de comprensión oral 
y escrita. 


• Gabfle https://gabfle.blogspot.com/ 


Página para trabajar la comprensión oral con audios, transcripciones, preguntas 
etc. 
 


• Lingolia https://francais.lingolia.com/es/ 


• Podcast français facile https://www.podcastfrancaisfacile.com/ 
 
Para trabajar la gramática, el vocabulario y la fonética utilizamos materiales como: 


• Grammaire progressive du français. 
• Vocabulaire progressif du français. 
• Phonétique progressive du français. 


 


6.RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
PARA EL CURSO ESCOLAR 
 


Las actividades complementarias y extraescolares favorecen el desarrollo de 
las competencias específicas del área/materia/ámbito, impulsando la utilización 
de espacios y recursos educativos diversos. 


En este apartado se describirán, atendiendo a los criterios establecidos en la 
propuesta curricular, por un lado, las actividades complementarias planificadas 
por el profesorado que utilicen espacios o recursos diferentes al resto de 
actividades ordinarias del área/materia/ámbito y que sean coherentes con el 
currículo del área/materia/ámbito, y las actividades extraescolares que tienen 
carácter extracurricular y, por consiguiente, no evaluables. 


En función de la autonomía organizativa de cada centro, se realizará una 
organización y distribución temporal de las actividades complementarias y 
extraescolares acorde a los fines y prioridades de actuación del centro. 


A modo de ejemplo, se puede establecer la siguiente relación: 
Las actividades complementarias previstas para el área/materia/ámbito en 


este curso escolar son: 
 


ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR FECHA CURSO 


La Saint-Valentin (Cadenas)  2ºtrimestre 1 y 2º Bachillerato 
Le malade imaginaire (Teatro en 


francés) 23-02-24 1º y 2º Bachillerato 
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7.CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 


SOLO PARA ESO: En este apartado se recogerá, de forma explícita, y de 
acuerdo a lo establecido en el proyecto educativo, el tratamiento de los 
elementos transversales, especialmente los que se recogen de forma 
prescriptiva en los artículos 24.5 y 25.6 de la LOE: 


Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la 
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, 
el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y 
científico, la educación emocional y en valores y la creatividad se trabajarán 
en todas las materias. En todo caso se fomentarán de manera trasversal la 
educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la 
igualdad de género y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 


 
Nuestro proyecto incorpora y desarrolla el conjunto de elementos 


transversales recogidos por la LOMLOE, especialmente los que se recogen de 
forma prescriptiva en los artículos 24.5 y 25.6 de la LOE. 


Como es de esperar, en la materia de la lengua francesa se trabajan 
principalmente la comprensión lectora, la expresión oral y escrita en todas 
las unidades; pero también se trabajan la comunicación audiovisual y las TIC. 
El conocimiento de una lengua extranjera permite a los alumnos acceder a una 
gama más amplia de información y también comunicarse con una gama más 
amplia de personas. Los cursos de idiomas brindan a los alumnos las 
herramientas que necesitan para comunicarse adecuadamente en diferentes 
contextos, incluida la comunicación online. Al aprender un idioma extranjero, es 
importante estar expuesto a una variedad de recursos y géneros de producción 
oral y escrita. El uso regular de los recursos de aprendizaje digital, incluidos los 
sitios web y los materiales de la pizarra interactiva, se suma directamente al 
desarrollo de esta competencia. Las actividades basadas en la web, utilizadas 
en las aulas de lengua extranjera ayudan al desarrollo de la evaluación crítica. 


El emprendimiento también se trabaja en la mayoría de las unidades, ya que el 
método fomenta el trabajo en equipo en el aula, la gestión de recursos 
personales y las habilidades sociales, como la cooperación y la negociación. Se 
alienta a los alumnos a adoptar procedimientos que les permitan utilizar sus 
propias iniciativas y habilidades de toma de decisiones durante la planificación, 
organización y gestión de su trabajo. Esta experiencia equivale a una habilidad 
transferible que se puede utilizar tanto en contextos sociales como comerciales. 
Las tareas que requieren que los alumnos trabajen en parejas o en pequeños 
grupos, o que realicen proyectos cortos o situaciones de aprendizaje, requieren 
cooperación, flexibilidad y gestión del tiempo. 
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También se fomenta la educación cívica y constitucional.  La participación 
activa en la sociedad y la exitosa vida laboral son parte integral de la 
competencia social. Desarrollar una conciencia de y respeto por uno mismo, así 
como las diferentes costumbres y formas de pensar de los demás, es una parte 
esencial de esto. La educación cívica se refiere a la conciencia de conceptos 
sociales y políticos, como democracia, igualdad y justicia, que permiten a las 
personas participar activamente en sociedades democráticas. La naturaleza de 
muchas actividades que forman una parte central de la enseñanza de idiomas 
extranjeros requiere que los alumnos interactúen con otros alumnos en la clase 
de manera cooperativa. Las tareas que personalizan el aprendizaje pidiéndoles 
a los alumnos que respondan preguntas sobre sí mismos o expresen sus 
opiniones también son relevantes para la adquisición de la competencia social. 
 
Por otro lado, se introducen contenidos de carácter transversal relacionados 
con la salud y los estilos de vida saludables, el cuidado del medio ambiente y 
las situaciones de riesgos derivados de la utilización de las TIC, así como la 
protección ante emergencias y catástrofes. 
 
La transversalidad será tratada en todas las unidades como hemos reflejado 
con anterioridad y además realizaremos hincapié en algunos elementos 
transversales en los proyectos de las unidades: 
 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
(SA) 


UNIDAD/ES 
DIDÁCTICA/S2  


ELEMENTOS 
TRANSVERSALES 


Je présente ma famille 1 
Comprensión 


Lectora/Expresión 
oral y escrita 


Nous travaillons 2 


Comunicación 
audiovisual y 
Tic/Educación 
emocional y 


valores. 


Mes voisins 3 
Educación 


emocional y 
valores 


Les loisirs 4 


Educación 
emocional y 


valores/ 
Comunicación 


audiovisual y Tic. 


La cuisine et les courses 5 Educación para la 
salud 
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La mode 6 
Fomento de la 


creatividad y del 
espíritu crítico. 


En ville 7 


Comunicación 
audiovisual y 
Tic/Educación 
emocional y 


valores. 


La brocante 8 
Comprensión 


Lectora/Expresión 
oral y escrita 


Les voyages 
9 Comprensión 


Lectora/Expresión 
oral y escrita 


La maison et les tâches 
ménagères 


10 Educación 
emocional y 


valores. 
 
 
 


8.ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 
DEL ALUMNADO 
 


En la programación docente se determinarán los procedimientos e 
instrumentos de evaluación y los criterios de calificación del aprendizaje del 
alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos para cada 
área/materia/ámbito y los criterios fijados en la Propuesta Curricular. 


Asimismo, se determinará el procedimiento de seguimiento, recuperación y 
evaluación de las materias pendientes en la Educación Secundaria Obligatoria y 
en Bachillerato. Además, se establecerán procedimientos, instrumentos de 
evaluación y criterios de calificación para el alumnado al que es imposible aplicar 
la evaluación continua por faltas de asistencia reiteradas, así como los criterios 
de evaluación y calificación de la evaluación extraordinaria en Bachillerato. 


Los instrumentos de evaluación deben ser variados, diversos y accesibles 
que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado. 


 
8.1 Instrumentos de evaluación: 


 
Instrumentos 
de evaluación 


1º BACHILLERATO :CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
COMPETENCIA ESPECÍFICAS 


COMPETEN
CIAS 


CLAVE 
EXÁMENES Exámenes escritos /Comprensión escrita y uso del francés: 


Compréhension des textes et usage du français 
3 puntos 


 1.2 Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las 
implicaciones generales de textos escritos de cierta longitud, bien 
organizados y de cierta complejidad, sobre temas de relevancia personal 


CCL-CC-
CP 
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o de interés público, tanto concretos como abstractos a través de diversos 
soportes.  


CD-
CPSAA 
CCEC 


 1.3 Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los 
rasgos discursivos de textos de cierta longitud y complejidad, con 
especial énfasis en los textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de ficción, sobre temas generales o 
más específicos, de relevancia personal o de interés público.  


CCL-CP- 
CD-


CPSAA 
CCEC 


 5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas 
lenguas reflexionando sobre su funcionamiento y estableciendo 
relaciones entre ellas.  


CCL-CP 
CPSAA 


 5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos 
de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y 
digitales. 


CCL-CP 
CD-


CPSAA 


 Examen de producción escrita/ Mediación 1,5 
puntos 


 2.2 Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y 
complejidad y de estructura clara, adecuados a la situación comunicativa, 
a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, 
reformulando y organizando de manera coherente información e ideas de 
diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 


CCL-CP 
CD-


CPSAA 
CCEC 


 2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y cooperación, para componer textos 
de estructura clara, y adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función 
de la tarea y de los interlocutores reales o potenciales.  


CCL-CP 
CD-


CPSAA 


 5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales.  


 


CCL-CP 
CD-


CPSAA 


 5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más 


CCL-CP 
CD-


CPSAA 
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adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.  


CE 


 Examen de escucha: Comprensión oral (audios et vidéos) 1,5 
puntos 


 1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las 
implicaciones generales de textos orales y multimodales de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta complejidad, sobre temas de 
relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y en la lengua estándar, incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes.  


CCL-CP 
CCEC 


 1.3 Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los 
rasgos discursivos de textos de cierta longitud y complejidad, con 
especial énfasis en los textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de ficción, sobre temas generales o 
más específicos, de relevancia personal o de interés público.  


CCL-CP- 
CD-


CPSAA 
CCEC 


 6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 


CCL-CC- 
STEM- 
CPSAA 
CCEC 


OTROS 
INSTRUMENT


OS 


Escribir y redactar/ Producciones escritas: Rédaction de classe       1 
punto 


 2.2 Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y 
complejidad y de estructura clara, adecuados a la situación comunicativa, 
a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, 
reformulando y organizando de manera coherente información e ideas de 
diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio.  


CCL-CP 
CD-


CPSAA 
CCEC 


 2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y cooperación, para componer textos 
de estructura clara, y adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función 
de la tarea y de los interlocutores reales o potenciales.  


CCL-CP 
CD-


CPSAA 
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 5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales.  


CCL-CP 
CD-


CPSAA 


 5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más 
adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.  


CCL-CP 
CD-


CPSAA 
CE 


 Producciones orales: jeu de rôle et mediation 1 punto 
 3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de 


diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público conocidos por el alumnado, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de los interlocutores, y ofreciendo 
explicaciones, argumentos y comentarios.  


CCL-CC- 
CD-


CPSAA 
CCEC 


 3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones 
y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, 
debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas.  


CCL-CC-
CP 


CPSAA 
CCEC 


 4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores y por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución de problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y 
soportes.  


CCL-CC-
CP 
CD-


CPSAA 
CCEC 


 4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea 
y el conocimiento previo de los interlocutores.  


 


CCL-CC-
CP 
CD-


CPSAA 
CCEC 


 5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de  la capacidad de comunicar y de aprender la 


CCL-CP 
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lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales.  


 


CD-
CPSAA 


 Projet 2 puntos 
 2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, 


coherentes, bien organizados, adecuados a la situación comunicativa y en 
diferentes registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación.  


CCL-CD- 
CPSAA- 
CCEC 


 2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y cooperación, para componer textos 
de estructura clara, y adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función 
de la tarea y de los interlocutores reales o potenciales.  


CCL-CP 
CD-


CPSAA 


 6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, analizando y rechazando cualquier tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo, y solucionando aquellos factores socioculturales 
que dificulten la comunicación.  


CCL-CC- 
CPSAA 
CCEC 


 6.2 Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística 
propia de países donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta 
los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de 
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos.  


CCL-CC- 
CPSAA 
CCEC 


 6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 


CCL-CC- 
STEM- 
CPSAA 
CCEC 


COMPETENCIAS CLAVE: 
CCL: Competencia lingüística; CC: Competencia ciudadana; CP: Competencia plurilingüe; STEM: Competencia 
matemática y ciencia; CD: Competencia digital; CPSAA: Competencia personal, social y aprender a aprender; 
CE: Competencia emprendedora; CCEC: Competencia en conciencia y expresión cultural 
 


1) La nota final por evaluación se calculará con los puntos reflejados en la tabla anterior. 
 


2) Desde el departamento de francés se recomendará a los alumnos la realización de tareas de 
repaso y se proporcionará el material necesario para facilitar la recuperación de la asignatura 
en cuanto se detecte que no se alcanzan los mínimos establecidos por evaluación.   


 
 







Programación de Francés para 1º de Bachillerato.                                                             Curso 2023/24                              


 
 


37 
 


En caso de promocionar al siguiente curso con la materia de francés suspensa, se hará el seguimiento 
del alumno y se le recomendará de forma personalizada la realización de tareas de recuperación de 
manera progresiva para que pueda realizar con éxito la recuperación de la materia.  
 


 
 
 


El Departamento de Francés tendrá en cuenta los instrumentos de evaluación 
siguientes:  


• Instrumentos para evaluar la Comprensión oral:  


• dictados  
• ejercicios de verdadero/falso  
• ejercicios para rellenar “agujeros” (exercices à trous)  
• ejercicios de “questions faciles” (preguntas sencillas)  
• ejercicios de pronunciación específicos sobre sonidos vocálicos y/o 


consonánticos y su representación gráfica.  


• Instrumentos para evaluar la Expresión oral:  


• Entrevistas con el profesor 
• lecturas en voz alta  
• diálogos por parejas 
• exposiciones orales (projet) 
• “jeux de rôle” temáticos  
• ejercicios de pronunciación específicos sobre sonidos consonánticos, vocálicos 


y de entonación  


• Instrumentos para evaluar la Comprensión escrita:  


• ejercicios de vocabulario y gramática 
• baterías de ejercicios o fichas de trabajo específicas  
• ejercicios de asociación (unir con flechas, hacer grupos de palabras, etiquetar 


dibujos, etc.)  
• ejercicios de traducción directa  
•  ejercicios de traducción inversa  


• Instrumentos para evaluar la Expresión escrita:  


• redacciones libres y/o dirigidas  
• fichas de trabajo específicas: construcción de frases, elaboración de 


“questionnaires à choix multiple” (preguntas de elección libre)  
• producciones propias de los alumnos (realización de descripciones, diálogos, 


historias breves, cuentos, poemas, cómics, etc.)  
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• Instrumentos para evaluar el conocimiento sobre el sistema lingüístico y las normas 
de funcionamiento de la lengua francesa (aspectos de Gramática: léxico, morfología, 
sintaxis y fonología):  


• pruebas específicas  
• fichas específicas sobre ejercicios gramaticales  


• Instrumentos para evaluar el uso de las TIC en el ámbito de la lengua francesa:  


• trabajos libres, dirigidos o supervisados por el profesor de búsqueda de 
información en Internet  


• trabajos en páginas interactivas específicas (recomendamos los ejercicios 
interactivos de las páginas Le point du fle y Bonjour de France)  


• Instrumentos para evaluar los aspectos socioculturales y/o geográficos inherentes a 
la lengua francesa:  


• trabajos de obtención de información y valoración de la misma sobre literatura, 
cultura general, geografía, historia, etc.  


• tests culturales sobre el mundo francófono  
• interpretación de mapas, gráficas, encuestas, etc.  
• trabajos con “documentos auténticos” (cómics, revistas, películas, 


documentales, canciones, publicidad, etc.) 


 
EL Departamento establece 4 bloques de instrumentos de evaluación:  


1. Pruebas orales: 


1.1. se valorarán las destrezas básicas de comprensión y expresión oral.  


2. Pruebas escritas:  


2.1. se valorarán las destrezas básicas de comprensión y expresión escrita.  


3. Trabajo(s) y proyectos en el aula: Projet 


3.1. se tendrá en cuenta la observación directa en las salidas a la pizarra, en las 
exposiciones, en el trabajo diario, en el cuaderno, etc.  


4. Trabajo(s) en casa:  Production écrite / Rédaction 


4.1. se tendrá en cuenta la realización de las lecturas recomendadas a principio de curso 
para cada nivel, de la realización de los deberes y de los trabajos complementarios, así 
como el uso correcto de las TIC aplicadas a la lengua francesa.  


La calificación global de junio será la media ponderada de las tres evaluaciones, 
tras finalizar el proceso completo de recuperaciones, asignando a cada evaluación el 
siguiente valor:  
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1ª evaluación: 30% 
2ª evaluación: 30% 
3ª evaluación: 40% 


 


8.2 Programa de refuerzo individualizado para alumnos con la materia pendiente 
de cursos anteriores. 
 
Este programa deberá partir del informe final del curso anterior, del informe del 
departamento de orientación (en su caso) y de la evaluación inicial. Este programa 
deberá contener: 
 
Los contenidos y criterios de evaluación que se van a utilizar para la evaluación.  
 
Sólo se tendrá en cuenta los contenidos y criterios que el alumno no hubiese superado 
el año anterior. 
En este sentido, no será necesario evaluar la totalidad de los criterios no superados, 
sino que podrá realizarse una selección de aquellos más importantes. Al igual que en el 
procedimiento ordinario, los contenidos se dividirán en unidades formativas, para cada 
una de las cuales se detallarán los siguientes elementos: 
• Título 
• Temporalización prevista. 
• Contenidos que incluyen y criterios de evaluación para dichos contenidos. 
Se recomienda que los contenidos se organicen en dos o tres unidades formativas con 
el fin de poder asignar una calificación  en las tres evaluaciones. 
 
Recursos didácticos y metodología a emplear.  
 
Se describirán las actividades formativas que tienen que realizar los alumnos para poder 
alcanzar los conocimientos necesarios para conseguir una evaluación positiva.  
 
Consideración de materias progresivas.  
 
En aquellas materias cuyo contenido en el año actual es progresivo respecto al del año 
anterior, deberá considerarse que la superación de la materia actual implica la 
superación de la materia anterior. Será el departamento el que, en su programación 
establecerá este carácter progresivo. En este caso, la programación deberá establecer 
que criterios del curso actual engloban a los no superados del curso anterior, de tal 
manera que puedan valorarse unos a través de los otros. 
En todo caso, esta consideración no exime al alumno de realizar el programa de 
refuerzo, para que el alumno tenga la posibilidad de superar los criterios y competencias 
suspensos del curso anterior aun suspendiendo la materia en el curso actual. 
 
Actuaciones para el alumnado que se integra tardíamente al sistema educativo. 
En principio hay que señalar que si el alumno tiene un gran desfase curricular no tendrá 
la optativa Francés ya que se intentará reforzar tanto en lengua como en matemáticas. 
Pero si este alumno que se incorpora tardíamente es un alumno con un perfil adecuado 
para incorporarse a la asignatura de francés se le realizará una prueba diagnostica para 
valorar donde se encuentra y poder adaptar el proceso de enseñanza-aprendizaje a sus 
necesidades educativas. 
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Atención a alumnos hospitalizados durante periodos de larga duración: 
El departamento proporcionará a los alumnos hospitalizados el material y las 
orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La intervención 
se realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad 
que éste considere adecuadas. 
 
Alumnos absentistas: 
Si un alumno falta a clase más del 30% de horas lectivas de la materia durante alguna 
de las evaluaciones, ante la imposibilidad de poder aplicar la evaluación continua se 
tendrá que someter a una evaluación extraordinaria que se aplicará de la siguiente 
manera: 
Faltas injustificadas: se someterá a un examen de recuperación en la fecha indicada por 
el departamento. 
El profesor le facilitará una relación de ejercicios para revisión de los contenidos y le 
informará sobre los criterios de evaluación. 
Faltas justificadas: 
El departamento elaborará un programa de recuperación de contenidos así como una 
adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumn@. El programa 
se podrá realizar durante el tiempo que falte el alumn@ o bien a partir de su 
incorporación. 


 
 


EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 
 
En la evaluación extraordinaria los alumn@s serán evaluados de todos los contenidos 
de las unidades y se emplearán todos los criterios de evaluación por lo que el examen 
constará de todos las partes: comprensión oral y escrita, producción oral y escrita y 
mediación oral y escrita. 


 
 
 
 
 


 


9.ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 
 


La programación docente concretará las estrategias para la evaluación del 
proceso de enseñanza y la práctica docente mediante el uso de instrumentos 
ajustados al procedimiento de evaluación y a los indicadores de logro a valorar. 


 







Programación de Francés para 1º de Bachillerato.                                                             Curso 2023/24                              


 
 


41 
 


ELEMENTOS A 
EVALUAR 


INDICADORES DE LOGRO 
Resultado 


No conseguido 
Conseguido 
parcialmente 


Totalmente 
conseguido 


Programación 
didáctica. 


No se adecúa al 
contexto del aula. 


Se adecúa 
parcialmente al 
contexto del aula. 


Se adecúa 
completamente al 
contexto del aula. 


 


Planes de mejora. No se han adoptado 
medidas de mejora tras 
los resultados 
académicos obtenidos. 


Se han identificado 
las medidas de 
mejora a adoptar tras 
los resultados 
académicos 
obtenidos. 


Se han adoptado 
medidas de mejora 
según los resultados 
académicos 
obtenidos. 


 


Medidas de atención a 
la diversidad. 


No se han adoptado las 
medidas adecuadas de 
atención a la 
diversidad. 


Se han identificado 
las medidas de 
atención a la 
diversidad a adoptar. 


Se han adoptado 
medidas de atención 
a la diversidad 
adecuadas. 


 


Temas transversales. No se han trabajado 
todos los temas 
transversales en la 
materia. 


Se han trabajado la 
mayoría de los temas 
transversales en la 
materia. 


Se han trabajado 
todos los temas 
transversales en la 
materia. 


 


Programa de 
recuperación. 


No se ha establecido un 
programa de 
recuperación para los 
alumnos. 


Se ha iniciado el 
programa de 
recuperación para los 
alumnos que lo 
necesiten. 


Se ha establecido un 
programa de 
recuperación eficaz 
para los alumnos 
que lo necesiten. 


 


Objetivos de la 
materia. 


No se han alcanzado 
los objetivos de la 
material establecidos. 


Se han alcanzado 
parte de los objetivos 
de la materia 
establecidos para el 
curso. 


Se han alcanzado los 
objetivos de la 
materia establecidos 
para este curso. 


 


Competencias. No se han desarrollado 
la mayoría de las 
competencias 
relacionadas con la 
materia. 


Se han desarrollado 
parte de las 
competencias 
relacionadas con la 
materia. 


Se ha logrado el 
desarrollo de las 
Competencias 
relacionadas con 
esta materia. 


 


Práctica docente. La práctica docente no 
ha sido satisfactoria. 


La práctica docente 
ha sido parcialmente 
satisfactoria. 


La práctica docente 
ha sido satisfactoria. 


 


Programas de mejora 
para la práctica 
docente. 


No se han diseñado 
programas de mejora 
para la práctica 
docente. 


Se han identificado 
los puntos para 
diseñar un programa 
de mejora para la 
práctica docente. 


Se han diseñado 
programas de 
mejora para la 
práctica docente. 


 


Materiales y recursos 
didácticos. 


Los materiales y 
recursos didácticos 
utilizados no han sido 
los adecuados. 


Los materiales y 
recursos didácticos 
han sido 
parcialmente 
adecuados. 


Los materiales y 
recursos didácticos 
han sido 
completamente 
adecuados. 
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ELEMENTOS A 
EVALUAR 


INDICADORES DE LOGRO 
Resultado 


No conseguido 
Conseguido 
parcialmente 


Totalmente 
conseguido 


Distribución de 
espacios y tiempos. 


La distribución de los 
espacios y tiempos no 
han sido adecuados a 
los métodos didácticos 
y pedagógicos 
utilizados. 


La distribución de 
los espacios y 
tiempos han sido 
parcialmente 
adecuados a los 
métodos didácticos y 
pedagógicos 
utilizados. 


La distribución de 
los espacios y 
tiempos han sido 
adecuados a los 
métodos didácticos 
y pedagógicos 
utilizados. 


 


Métodos didácticos y 
pedagógicos. 


Los métodos didácticos 
y pedagógicos 
utilizados no han 
contribuido a la mejora 
del clima de aula y de 
centro. 


Los métodos 
didácticos y 
pedagógicos 
utilizados han 
contribuido 
parcialmente a la 
mejora del clima de 
aula y de centro. 


Los métodos 
didácticos y 
pedagógicos 
utilizados han 
contribuido a la 
mejora del clima de 
aula y de centro. 


 


Resultados de la 
evaluación. 


Los resultados de la 
evaluación en esta 
materia no han sido 
satisfactorios. 


Los resultados de la 
evaluación en esta 
materia han sido 
moderados. 


Los resultados de la 
evaluación en esta 
materia han sido 
muy satisfactorios. 


 


     


     


 
 
 


 


10.MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / 
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA 
DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA . 


 
En este apartado se especificarán las medidas previstas, por ejemplo, la 


planificación de la lectura, la lectura en clase de producciones propias, 
actividades de comprensión lectora…, así como las referidas a la mejora de la 
expresión oral y escrita como la elaboración de diccionarios propios, la 
participación proactiva del alumnado mediante la exposición oral, actividades 
interactivas de expresión oral… 


 
En 1º y 2º de Bachillerato las medidas que se toman para estimular el interés 


y el hábito de la lectura son las siguientes: 
• Actividades de comprensión lectora de las páginas de internet: Lingolia 


y PodcastFrançaisFacile. 
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• Lectura de periódicos digitales franceses con las noticias de 
actualidad. 


• Le malade imaginaire de Molière. 
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1. INTRODUCCIÓN.
Con esta programación didác ca pretendo planificar el proceso de enseñanza-aprendizaje del módulo
de  “OPERACONES  DE  CONSERVACIÓN EN LA VIVIENDA” para  un  determinado  grupo de  alumnos  y
alumnas, en base a lo establecido en el currículo del ciclo forma vo de formación profesional básica
correspondiente al TÍTULO PROFESIONAL BÁSICO EN MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS. Este módulo se
imparte en el primer curso del ciclo forma vo.


2. IDENTIFICACIÓN DEL TITULO AL QUE PERTENECE EL MÓDULO.
El  tulo  de  Técnico  profesional  básico  en  mantenimiento  de  viviendas  queda  iden ficado  por  los
siguientes elementos:


Denominación: Mantenimiento de viviendas.


Nivel: Formación Profesional Duración: 2000 horas.


Familia Profesional: Instalación y Mantenimiento.


Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación).


El perfil profesional del tulo profesional básico en Mantenimiento de viviendas queda determinado por
su competencia general,  sus competencias profesionales,  personales y sociales,  y  por la  relación de
cualificaciones  y,  en  su  caso,  unidades  de  competencia  del  Catálogo  Nacional  de  Cualificaciones
Profesionales incluidas en el tulo.


La  competencia  general  de  este  tulo  consiste  en:  realizar  operaciones  básicas  de  montaje  y
mantenimiento  de  elementos  de  fontanería,  calefacción  y  clima zación;  pequeñas  reparaciones  y
sus tución  de  elementos  sencillos  en  instalaciones  electrotécnicas,  en  reves mientos  con nuos,
alicatado  y  pintura,  así  como  montaje  y  colocación  de  mobiliario  prefabricado  y  complementos
mobiliarios  de  la  vivienda,  con la  calidad indicada,  aplicando  las  normas de  prevención de  riesgos
laborales y protección medioambiental correspondientes y comunicándose de forma oral y escrita en
lengua castellana y en su caso en la lengua cooficial propia así como en alguna lengua extranjera.


3. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES DEL CICLO.
Las  competencias  profesionales,  personales  y  sociales  de  este  tulo  son  las  que  se  relacionan  a
con nuación:
Las competencias profesionales, personales, sociales y las competencias para el aprendizaje permanente
de este tulo son las que se relacionan a con nuación:


a)  Seleccionar  materiales,  herramientas  y  máquinas  herramientas  para  la  sus tución,  montaje  o
colocación de elementos o reparaciones en las instalaciones, superficies o elementos de mobiliario de la
vivienda a par r de órdenes de trabajo o instrucciones.


b) Abrir rozas y zanjas para el tendido de canalizaciones eléctricas, tuberías de evacuación y suministro
de agua, circuitos de calefacción y clima zación básica.


c) Ensamblar elementos de tuberías de evacuación y suministro de agua e instalaciones de calefacción.
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d) Montar pequeñas instalaciones de riego automá co y, en su caso, elaborar previamente pequeños
esquemas de montaje, asegurando la cobertura de toda la superficie y el ahorro de agua.
e) Instalar equipos sanitarios de la vivienda conectándolos a la red de evacuación y de agua.


f)  Realizar  operaciones de montaje  de unidades interiores  y  exteriores  de  equipos de clima zación
domés ca y de mantenimiento de primer nivel de las mismas.


g)  Realiza  operaciones  de  ensamblaje  de  conductos  de  ven lación  en  fibra  o  similar,  realizando
operaciones de acabado de superficies y de sellado de juntas.


h) Sus tuir elementos sencillos que componen las instalaciones electrotécnicas en el ámbito de vivienda
a par r de las instrucciones recibidas o de los manuales de uso.


i) Reparar zonas deterioradas de reves mientos con nuos de paredes y techos, pintado de la superficie
afectada y sus tución de elementos cerámicos (solado y alicatado).


j) Montar y colocar mobiliario prefabricado, complementos mobiliarios y accesorios de hogar, así como
realizar las reparaciones básicas y sus tución de herrajes en dicho mobiliario.


k)  Realizar  pruebas  funcionales  de  los  elementos  sus tuidos,  empleando  los  instrumentos  y  el
procedimiento requerido.


l) Mantener en funcionamiento y buen estado de uso las máquinas herramientas, equipos, herramientas
y ú les, cumpliendo los procedimientos establecidos en los manuales del fabricante.


n) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno sico,  social,  personal  y produc vo,
u lizando  el  razonamiento  cien fico  y  los  elementos  proporcionados  por  las  ciencias  aplicadas  y
sociales.


ñ) Actuar de forma saludable en dis ntos contextos co dianos que favorezcan el desarrollo personal y
social, analizando hábitos e influencias posi vas para la salud humana.


o)  Valorar  actuaciones  encaminadas  a  la  conservación  del  medio  ambiente,  diferenciando  las
consecuencias de las ac vidades co dianas que pueda afectar al equilibrio del mismo.


p) Obtener y comunicar información des nada al autoaprendizaje y a su uso en dis ntos contextos de su
entorno personal, social o profesional mediante recursos a su alcance y los propios de las tecnologías de
la información y de la comunicación.


q) Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico ar s co y las
manifestaciones culturales y ar s cas, apreciando su uso y disfrute como fuente de enriquecimiento
personal y social.


r) Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en dis ntos contextos sociales o profesionales y por
dis ntos medios, canales y soportes a su alcance, u lizando y adecuando recursos lingüís cos orales y
escritos propios de la lengua castellana y, en su caso, de la lengua cooficial.


s) Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y sociales, u lizando recursos
lingüís cos básicos en lengua extranjera.


t) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos caracterís cos de las sociedades
contemporáneas a par r de información histórica y geográfica a su disposición.
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u) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y organiza vos en
su ac vidad laboral, u lizando las ofertas forma vas a su alcance y localizando los recursos mediante las
tecnologías de la información y la comunicación.


v)  Cumplir  las  tareas  propias  de  su  nivel  con autonomía y  responsabilidad,  empleando criterios  de
calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma individual o como miembro de un
equipo.


w) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las dis ntas personas que
intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo realizado.


x) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la realización de las
ac vidades laborales, evitando daños personales, laborales y ambientales.


y)  Cumplir  las  normas de calidad,  de  accesibilidad universal  y  diseño para  todos que afectan a  su
ac vidad profesional.


4. RELACION DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA DEL C.N.C.P.
Cualificaciones profesionales completas:


Operaciones  de fontanería  y  calefacción-clima zación domés ca  IMA367_1  (RD 182/2008,  de  8  de
febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia:


UC1154_1: Realizar la instalación de tuberías, preparando, cortando y uniendo tubos para la conducción
de agua y desagües.


UC1155_1:  Realizar  operaciones  básicas  de  instalación  y  mantenimiento  de  aparatos  sanitarios,
radiadores y aparatos de clima zación de uso domés co.


5. LOS OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO.
a)  Iden ficar  las  herramientas,  máquinas  y  medios  de  montaje  y  mantenimiento,  describiendo  sus
caracterís cas y aplicaciones para seleccionar las herramientas y máquinas y los medios necesarios en la
intervención.


b) U lizar diferentes técnicas para realizar zanjas y rozas de instalaciones, u lizando las herramientas
más adecuada y en condiciones de calidad y seguridad.


c)  Aplica  técnicas  de  replanteo/trazado  u lizando  croquis  y  planos  de  pequeñas  instalaciones
electrotécnicas y de fontanería para la apertura de rozas y zanjas.


d) Construir conducciones de fluidos aplicando técnicas básicas de soldadura y unión, iden ficando las
principales fases del proceso y las caracterís cas básicas de los elementos u lizados para ensamblar
tuberías de cobre, PVC y nuevos materiales.


e) Realizar pruebas de estanqueidad reglamentaria relacionando especificaciones de las instalaciones
domés cas de distribución, evacuación y saneamiento con las comprobaciones que es preciso realizar.
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f) Iden ficar los elementos que intervienen en las instalaciones básicas de riego automá co, así como
sus caracterís cas, elaborando el listado de elementos que intervienen en una estructura sencilla para el
montaje de dichas instalaciones.


g) Realizar operaciones de montaje instalaciones básicas de riego automá co y la prueba funcional.


h) Relacionar los elementos de redes domés cas de distribución,  evacuación y saneamiento con los
sistemas para su instalación, sujeción y regulación acoplando griferías, válvulas de corte y tuberías de
desagüe para montar equipos sanitarios.


i)  Realizar  operaciones  montaje  de  redes  domés cas  de  distribución,  evacuación  y  saneamiento  y
efectuar presupuestos de pequeñas instalaciones habituales.


j) Realizar operaciones de montaje de equipos de aire acondicionado y clima zación domés ca y de
mantenimiento de usuario, interpretando manuales de uso.


k)  Realizar  operaciones  de  ensamblaje  y  construcción  de  conductos  de  la  instalación  de  redes
convencionales de ven lación aplicando técnicas básicas de mecanizado y unión.


l) Instalar y desinstalar elementos sencillos de instalaciones electrotécnicas y domó cas de viviendas
describiendo la función que realiza y pruebas a realizar.


m)  Realizar operaciones de reves miento con nuo de superficies y pintado, así como colocación de
elementos cerámicos (solado y alicatado), aplicando la técnica más adecuada y u lizando adhesivos,
pastas y morteros necesarios para cada intervención.


n) Realizar operaciones de uniones fijas y desmontables de elementos de muebles pequeños y sencillos
y montar y desmontar herrajes y cerraduras sencillas, así como iden ficar y montar complementos y
accesorios del hogar más habituales, aplicando la técnica correspondiente.


ñ)  Mecanizar  elementos  sencillos  de  materiales  metálicos  y  no  metálicos  u lizados  en  la  vivienda
aplicando la técnica requerida en función del elemento y material.


o)  Realizar  operaciones  de  verificación  del  conexionado  y  el  montaje  de  elementos  instalados  o
sus tuidos,  u lizando  los  equipos  de  medida  requeridos  y  realizando  las  pruebas  funcionarles
correspondientes.


p) Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el conocimiento cien fico
como un saber integrado, así como conocer y aplicar los métodos para iden ficar y resolver problemas
básicos en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.


q)  Desarrollar  habilidades  para  formular,  plantear,  interpretar  y  resolver  problemas  aplicar  el
razonamiento  de  cálculo  matemá co  para  desenvolverse  en  la  sociedad,  en  el  entorno  laboral  y
ges onar sus recursos económicos. 


r) Iden ficar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo humano y ponerlos en
relación con la salud individual y colec va y valorar la higiene y la salud para permi r el desarrollo y
afianzamiento de hábitos saludables de vida en función del entorno en el que se encuentra.


s) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del  patrimonio natural,
comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio natural para valorar las consecuencias
que se derivan de la acción humana sobre el equilibrio medioambiental.
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t)  Desarrollar  las  destrezas  básicas  de  las  fuentes  de  información u lizando  con sen do  crí co  las
tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y comunicar información en el entorno
personal, social o profesional.


u) Reconocer caracterís cas básicas de producciones culturales y ar s cas, aplicando técnicas análisis
básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio
histórico-ar s co y las manifestaciones culturales y ar s cas.


v) Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüís cas y alcanzar el nivel de precisión, claridad y
fluidez requeridas,  u lizando los  conocimientos  sobre  la  lengua castellana y,  en  su caso,  la  lengua
cooficial para comunicarse en su entorno social, en su vida co diana y en la ac vidad laboral.


w) Desarrollar habilidades lingüís cas básicas en lengua extranjera para comunicarse de forma oral y
escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida co diana y profesional.


x)  Reconocer  causas  y  rasgos propios  de  fenómenos y  acontecimientos  contemporáneos,  evolución
histórica,  distribución  geográfica  para  explicar  las  caracterís cas  propias  de  las  sociedades
contemporáneas. 


y) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democrá cos, aplicándolos en
sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los conflictos.


z) Comparar y seleccionar recursos y ofertas forma vas existentes para el aprendizaje a lo largo de la
vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales.


aa) Desarrollar la inicia va, la crea vidad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en sí mismo,
la  par cipación  y  el  espíritu  crí co  para  resolver  situaciones  e  incidencias  tanto  de  la  ac vidad
profesional como de la personal.


bb) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y cooperando con
ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización eficaz de las tareas y como
medio de desarrollo personal.


cc)  U lizar  las  tecnologías  de  la  información  y  de  la  comunicación  para  informarse,  comunicarse,
aprender y facilitarse las tareas laborales.


dd) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la ac vidad laboral con el propósito de u lizar las
medidas  preven vas  correspondientes  para  la  protección  personal,  evitando  daños  a  las  demás
personas y en el medio ambiente.


ee) Desarrollar las técnicas de su ac vidad profesional asegurando la eficacia y la calidad en su trabajo,
proponiendo, si procede, mejoras en las ac vidades de trabajo.


ff) Reconocer sus derechos y deberes como agente ac vo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco
legal que regula las condiciones sociales y laborales para par cipar como ciudadano democrá co.


6. CARACTERÍSTICAS DEL MÓDULO.
Este profesional ejerce su ac vidad por cuenta ajena en grandes, medianas y pequeñas empresas dedi-
cadas a la fabricación y montaje de productos mecánicos y electromecánicos, así como al montaje y
mantenimiento de instalaciones de fontanería, calefacción y clima zación.
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Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:


– Ayudante de pintor/a.
– Ayudante de mantenimiento de instalaciones electrotécnicas.
– Ayudante de Fontanero/a.
– Ayudante montador/a de equipos de calefacción.
– Ayudante mantenedor/a de equipos de calefacción.
– Ayudante montador/a de equipos de clima zación.
– Ayudante mantenedor/a de equipos de clima zación.
– Instalador/a de redes de suministro y distribución de agua.
– Montador/a de muebles prefabricados de madera o similares.


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), b), c),  m),  c c ) ,
d d ) y e e ) del ciclo formativo y las competencias a), b), i), ñ), o), p), q), r), u), w), y) del título.


Tal y como se establece en el currículo. Se tendrán en cuenta para su desarrollo las siguientes conside-
raciones:


a) El perfil profesional de este título, dentro del sector terciario, evoluciona hacia un perfil de profesio-
nal que pueda realizar las reparaciones sencillas y más comunes y multiprofesionales que se requieran
en el ámbito de lo doméstico, así como realizar el montaje de elementos y utensilios de mobiliarios
dando respuesta a las necesidades de los usuarios para adecuar y adaptar las viviendas a sus preferen-
cias decorativas.


b) El mantenimiento de viviendas prevé un fuerte crecimiento de la mano de las compañías asegurado-
ras como servicio a sus clientes.


c) El desarrollo de nuevas tecnologías está haciendo posible el cambio de materiales y equipos para lo-
grar una mayor eficiencia energética y seguridad eléctrica de previsible implantación obligatoria en los
próximos años.


d) La competitividad de las empresas constructoras dedicadas a la edificación y obra civil estarán cada
vez más ligadas a su capacidad de satisfacer las necesidades del cliente en cuanto a las características
del producto y del servicio ofrecido.


7. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
1.  Realiza  operaciones  de  preparación  y  mantenimiento  del  puesto  de  trabajo,  seleccionando
herramientas, medios auxiliares y materiales que se van a u lizar.


Criterios de evaluación:


a) Se han iden ficado las herramientas, medios auxiliares y materiales, describiendo sus caracterís cas y
forma de empleo.


b) Se han iden ficado las dis ntas zonas de trabajo, según el po de la intervención a realizar.


c) Se han mantenido limpias y ordenadas las zonas implicadas en la intervención.


d) Se han clasificado y ges onado los residuos, según su procedencia y peligrosidad
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e) Se han señalizado las zonas de actuación, u lizando los elementos de señalización en función de los
requerimientos de seguridad y peligro de las zonas de actuación.


f) Se han iden ficado y descrito la  u lidad y el uso de los medios auxiliares y de los elementos de
protección colec va.


2.  Realiza  operaciones  de  preparación  y  uso  básico  de  morteros,  pastas  de  yeso  y  adhesivos,
relacionando las dosificaciones e instrucciones de uso con sus aplicaciones.


Criterios de evaluación:


a) Se han iden ficado los diferentes componentes de los morteros y mezclas, según su aplicación.


b) Se ha respetado la dosificación, la granulometría del árido, el po de cemento, los pos de arenas y
cal en el caso de morteros.


c) Se ha seleccionado el medio de preparación en función de la can dad y de la composición.


d) Se ha realizado la mezcla y comprobado que presenta la debida homogeneidad. 


e) Se han iden ficado y caracterizado los dis ntos pos de reves mientos básicos. 


f) Se han realizado las operaciones elementales de reves miento g) Se ha humedecido el paramento. 


g) Se ha replanteado el paramento con maestras ver cales. 


h) Se han preparado los resaltes y huecos a respetar. 


i) Se han aplicado el espesor mínimo del reves miento acabado. 


j) Se ha pañeado el paramento con regla. 


k) Se ha humedecido el paño después de la aplicación del reves miento. 


l)  Se  ha operado  con  las  herramientas  aplicando  los  equipos  de  protección  individual  y  seguridad
requeridas.


3.  Realiza  operaciones  auxiliares  de  albañilería  para  instalaciones  de  fontanería,  saneamiento,
electricidad y clima zación, aplicando la técnica correspondiente y sin deterioro de los elementos a
instalar. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han efectuado las operaciones de demolición. 


b) Se han realizado rozas en paramentos ver cales o suelos. 


c) Se han realizado zanjas elementales aplicando la técnica correspondiente a par r de instrucciones
recibidas. 


d) Se han realizado las operaciones de compactado básicas de suelos ( erras y otros). 


e) Se ha limpiado la zona intervenida una vez realizada la operación. 


PROFESOR: DEPARTAMENTO INST. Y MANTENIMIENTO HOJA 9 DE 46







MODULO: OPERACIONES DE CONSERVACIÓN EN LA VIVIENDA.                                        PROGRAMACION 2023 / 2024


f) Se han re rado y ges onado los residuos sobrantes de la actuación. 


g) Se han fijado equipos y elementos simples de las instalaciones relacionadas. 


h) Se ha comprobado el resultado obtenido y posible uso en el montaje de la instalación a realizar,
determinando las posibles medidas de corrección en función de los resultados obtenidos. 


i)  Se  ha operado con las herramientas adecuadas,  aplicando los  equipos de protección individual  y
seguridad requeridas. 


4.  Realiza  operaciones  sencillas  de  colocación  y  sus tución  de  elementos  cerámicos,  solados  y
alicatados; y de reves mientos con nuos de superficies aplicando la técnica correspondiente y con la
esté ca requerida.


Criterios de evaluación: 


a) Se ha preparado la zona de trabajo, distribuyendo los materiales y herramientas a emplear. 


b)  Se  han  eliminado  los  elementos  dañados  u lizando  la  herramienta  requerida  y  aplicando
protecciones para no afectar a la zona en buen estado 


c)  Limpia  y  prepara  la  base  de  la  zona  dañada  o  de  la  zona  a  intervenir,  aplicando  técnica
correspondiente. d) Se han adaptado las piezas a los requerimientos de ubicación, aplicando la técnica
correspondiente 


e) Se han colocado los elementos cerámicos, solados o alicatados acorde con el entorno, u lizando el
material de unión o pegamento requerido


f) Se ha comprobado el resultado de la intervención, observando el nivel, alineación con el resto de
piezas respetando la esté ca del conjunto. 


g) Se han re rado y ges onado los residuos sobrantes limpiado las superficies de trabajo, así como el
entorno.


h)  Se  ha u lizado  las  herramientas  con  los  requerimientos  correspondientes  y  con  los  equipos  de
protección individual y seguridad requeridas. 


5. Realiza operaciones de pintado sencillas de diferentes superficies de interior y exterior aplicando las
mezclas correspondientes y  la  técnica requerida en función de las caracterís cas  de la  superficie a
pintar.


Criterios de evaluación: 


a) Se ha preparado la zona de trabajo, distribuyendo los materiales y herramientas a emplear. 


b) Se ha preparado la zona a pintar eliminando grietas, desperfectos, desniveles, posibles humedades
entre otros, aplicando la técnica requerida. 


c) Se ha nivelado y alisado la superficie preparándola para la intervención. 


d) Se han despejado y cubierto las zonas circundantes y elementos para evitar posibles accidentes o
evitar manchas en su entorno. 
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e) Se ha adecuado el color a los requerimientos solicitados o esté cos de la zona aplicando la carta de
colores correspondientes 


f) Se ha pintado la zona con las técnicas adecuadas y con la mezcla correspondiente. 


g) Se ha comprobado el  resultado de la intervención,  iden ficando posibles defectos, realizando las
correcciones oportunas y respetando la esté ca del conjunto. 


h) Se ha limpiado y recogido el material, comprobando que no se ha manchado o dañado la zona de
trabajo. 


8. CONTENIDOS DEL MÓDULO.


8.1. Contenidos Curriculares.


Bloque 1. Preparación y mantenimiento del puesto de trabajo: 


 Herramientas: Llana, espátula y maza, entre otras. 
 Medios auxiliares: andamios, borriquetas, escaleras y otros. 
 Materiales de albañilería. Caracterís cas. Defectos y anomalías. 
 Selección de herramientas, medios auxiliares y materiales. 
 Condiciones de la descarga, suministro y almacenamiento de los diferentes materiales en función de


su naturaleza y caracterís cas. 
 Iden ficación de señales de seguridad. 
 Señalización de las zonas de actuación. 
 Equipos de protección individual. Caracterís cas y uso. 
 Riesgos laborales y ambientales en los trabajos de albañilería. 
 Medidas de protección colec vas. 
 Elementos básicos de ges ón de la prevención de riesgos: Organismos públicos relacionados con la


seguridad  y  salud  en  el  trabajo.  Organización  del  trabajo  preven vo:  «ru nas»  básicas.
Documentación: recogida, elaboración y archivo. 


 Planes de emergencia y evacuación. El control de la salud de los trabajadores. 
 Primeros auxilios. 


Bloque 2. Preparación y uso básico de pastas, morteros y adhesivos:


 Instrucciones de fabricante. Interpretación y dosificación. 
 Determinación de las necesidades de la mezcla o materiales en función de la intervención. Medición


y obtención de superficies. 
 Cemento. Tipos, caracterís cas y aplicaciones. 
 Caracterís cas y pos de grava y arena. 
 Yesos. Tipos, caracterís cas y aplicaciones. 
 Adhesivos. Tipos, caracterís cas y aplicaciones. 
 Técnica de mezclado de materiales. Precauciones. 
 Hormigoneras. Tipos y uso. 
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 Caracterís cas y pos de guarnecidos y morteros. Con nuidad entre paños. 
 Técnicas elementales de reves mientos. Detección de defectos y anomalías. 


Bloque 3. Mantenimiento y uso de herramientas: 


 Riesgos específicos y su prevención en el sector. Condiciones de prevención y seguridad. Uso de los
equipos de protección individual. 


 Realización de operaciones auxiliares de albañilería: 
 Herramientas y máquinas herramientas de albañilería básicas. 
 Técnicas de marcaje para la realización y ubicación de elementos de instalaciones. 
 Operaciones  de auxiliares  de  albañilería  para  la  realización de ayudas  a  las  instalaciones  de la


vivienda: fontanería, electricidad, antenas, carpintería, clima zación, entre otras. 
 Clasificación y evacuación de los residuos. 
 Medios auxiliares: escaleras, andamios y otros. Caracterís cas, uso, aplicaciones y precauciones. 
 Orden de desmontaje y montaje de medios auxiliares. 
 Riesgos específicos y su prevención en el sector. Condiciones de prevención y seguridad. Uso de los


equipos de protección individual. 


Bloque 4. Realización de operaciones básicas de pintado de diferentes superficies de interior y exterior: 


 Materiales y pinturas. Tipos, caracterís cas. 
 Herramientas  u lizadas  en  el  de  pintado.  Tipos,  caracterís cas  y  u lización.  Limpieza  y


conservación. 
 Preparación de superficies para su pintado. 
 Obtención  del  color  en  las  pinturas.  Carta  de  colores  y  su  aplicación.  Envejecido  de  pinturas.


Técnicas de mezclado sencillo de pinturas. 
 Uso de pinturas en función del po de superficie y acabado a obtener. 
 Enmascarado de superficies. 
 Técnicas de pintado a mano y con máquinas sencillas. 
 Precauciones a observar durante el pintado. 
 Corrección de pequeños defectos de pintado. 
 Protección del medio ambiente y personal en su uso material y la recogida y reciclado de productos. 
 Riesgos específicos y su prevención en el sector. Condiciones de prevención y seguridad. Uso de los


equipos de protección individual. 


Bloque 5. Realización de operaciones sencillas de colocación y sus tución de elementos cerámicos, 
solados y alicatados; y de reves mientos con nuos: 


 Materiales cerámicos, solados y alicatados. Tipos, caracterís cas y aplicaciones. 
 Diferenciación de los pos de piezas en solados y alicatados. 
 Equipos y herramientas empleadas en el solado y alicatado. Caracterís cas. Uso. 
 Ú les empleados en el solado y alicatado: nivelación y medición. Miras, maestras, niveles 
 Ú les  empleados  en  el  solado  y  alicatado:  nivelación  y  medición.  Miras,  maestras,  niveles  y


aplomados. Procedimientos de u lización, colocación y re rada. 
 Cortadora de plaquetas. Técnicas de u lización. 
 Preparación de masas y pegamentos y su relación con los elementos de cerámica, solado y alicatado


a u lizar. 
 Técnicas u lizadas en la colocación de solados y alicatados de pequeñas superficies. 
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 Técnicas u lizadas en la sus tución de piezas en solados y alicatados. Delimitación y preparación de
la zona y sus tución elementos dañados. 


 Precauciones a observar en la sus tución de elementos dañados. 
 Riesgos específicos y su prevención en el sector. Condiciones de prevención y seguridad. Uso de


los equipos de protección individual.


8.2. Unidades de trabajo propuestas.
Tabla 1. Unidades de trabajo.


UNIDADES DE TRABAJO


UT 0. Introducción al módulo Operaciones de Conservación de viviendas.
UT 1. Prevención de riesgos laborales y adecuación del puesto de trabajo.
UT 2.  Coquización, mediciones, presupuestos y organización del trabajo.
UT 3. Mantenimiento y u lización de herramientas y medios auxiliares.
UT 4. Materiales para mantenimiento de viviendas. Aplicaciones y caracterís cas.
UT 5. Operaciones auxiliares de albañilería para el montaje de instalaciones.
UT 6. Técnicas de preparación y aplicación de pastas, morteros y productos adhesivos.
UT 7. Ejecución y reparaciones básicas de solados y alicatados.


UT 8.  Preparación y reparación superficies.
UT 9. Operaciones básicas de pintado en interiores y exteriores.


                                                                                                                                                                        


9. METODOLOGÍA.


En virtud a  las  directrices generales establecidas  por el  RD 676/93 “La metodología  didác ca de la
Formación Profesional promoverá en el alumnado, mediante la necesaria integración e los contenidos
cien ficos,  tecnológicos  y  organiza vos  de  esta  enseñanza,  una  visión  global  y  coordinada  de  los
procesos produc vos en los que deben intervenir”.  Como metodología aplicable a este módulo nos
proponemos trabajar en base a los siguientes principios metodológicos:


1. El proceso de Enseñanza-Aprendizaje de las tareas propias del Ciclo de “Conservación de viviendas”
lo basaremos en todo momento en el “SABER HACER”.


2. Crearemos las  condiciones  necesarias  para  que  el  alumno tenga la  oportunidad de  valorar  las
repercusiones de las diferentes pautas a seguir ante situaciones de trabajo planteadas.


3. U lizaremos  un  “enfoque  interdisciplinario”  en  cuanto  a  conceptos,  técnicas,  métodos  y
procedimientos, con otros módulos del Ciclo, de forma que nos permita integrar las funciones y los
procesos de trabajo establecidos por los elementos de la Competencia Profesional.


4. Los conocimientos se deben presentar de forma “viva”, procurando u lizar en las explicaciones una
terminología arropada en soportes sensibles de crear imágenes exactas sobre los conocimientos que
se transmiten. Deberá aprovecharse la intuición y las experiencias que tengan los alumnos, evitando
exposiciones aburridas.


5. Se  intentará  asegurar  la  par cipación e  integración  del  alumnado  en  el  proceso  de  enseñanza
aprendizaje,  de  forma  que  desarrolle  su  autonomía  y  responsabilidad  personal,  de  creciente
importancia en el mundo profesional.


6. Estableceremos las condiciones apropiadas para trabajar en grupo, de esta forma se contribuye a
que cuando se integren profesionalmente sepan intervenir ac vamente en procesos de decisión


PROFESOR: DEPARTAMENTO INST. Y MANTENIMIENTO HOJA 13 DE 46







MODULO: OPERACIONES DE CONSERVACIÓN EN LA VIVIENDA.                                        PROGRAMACION 2023 / 2024


compar da de forma posi va y crea va, desarrollando su espíritu crí co construc vo y aportando
soluciones.


7. Enseñaremos  a  sistema zar  los  procesos  de  trabajo,  de  forma  que,  a  par r  de  documentos
técnicos, el alumno sea capaz de reflexionar e indagar sobre el contenido de los mismos.


8. Conectaremos los  conocimientos  teóricos  del  aula,  con el  entorno socioeconómico de la  zona:
empresas, profesionales y organismos públicos que tengan competencias en materia instalaciones
relacionadas en la zona que este ubicado el Centro Educa vo.


9. Los materiales y documentos   que se u licen deberán encontrarse  actualizados,  apropiados a la
edad, y al nivel de compresión del Ciclo. U lizaremos los medios informá cos como herramientas
que permi rá el desarrollo de los diferentes procesos de trabajo.


10. Contribuir entre todos a que el espacio permanezca limpio, poco ruido y bien señalizado.


11. Crear  un clima de aceptación mutua y  cooperación que favorezca las  relaciones  personales,  la
coordinación de intereses y la superación de cualquier po de discriminación.


12. En cuanto al espacio sico, una reflexión importante es que éste se amplíe más allá de las paredes
del  aula;  convir éndose en un espacio común accesible  para  toda la comunidad educa va que
permitan y promuevan la educación.


13. La organización del empo debe ser flexible y estar en función de las intenciones educa vas y del
mejor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales.  Así,  el horario convencional  del
centro educa vo no debe ser obstáculo para el desarrollo de la propuesta educa va, que requiere
una secuencia temporal dis nta. 


En defini va y como idea esencial, el profesor deberá crear situaciones de aprendizaje que permitan al
alumno  PENSAR. Par endo pues,  de  estas  observaciones de métodos ac vos,  es posible  en  ciertos
momentos que se requiera  u lizar  la  metodología  tradicional,  como complemento para  lograr  una
mayor eficacia, dado que no hay un método de enseñanza químicamente puro.


Para alcanzar las metas que nos hemos propuesto, las ac vidades se desarrollarán según el siguiente
proceso.


a) Exposición por parte del profesor del tema a tratar.
b) Ejercicios, casos prác cos y simulaciones como compañía para el desarrollo de las destrezas propias


de la especialidad.
c) Elaboración de informes  para  alcanzar  la  correcta  u lización  del  vocabulario  y  de  las  ideas  de


profesión.
d) u lización de catálogos, folletos, revistas especializadas y medios audiovisuales sobre temas que


den una vista global de técnicas especiales y del campo profesional.


10. EVALUACIÓN.


En este apartado se deben incluir tanto las estrategias que se van a seguir para evaluar el proceso de
enseñanza-aprendizaje,  como  los  instrumentos  que  se  u lizarán  para  recoger  la  información  que
permita tal evaluación.
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10.1. criterios de evaluación.


Se especifican en el apartado Nº7. Estos se relacionan con las Unidades de Trabajo en el apartado 10.3.4
y se concretan en el apartado 14.2 para cada Unidad de Trabajo.


10.2. Evaluación mediante rúbricas.


Si bien el proceso de evaluación esta sustentado por los instrumentos de evaluación para este módulo. 
La calificación de estos instrumentos es obtenida mediante rúbricas (ANEXO III) de evaluación 
específicas para este módulo profesional.


10.3. evaluación inicial.


Al comienzo del curso y de cada unidad de trabajo se realizarán una serie de pruebas para detectar las
capacidades, ac tudes y conocimientos del alumnado en relación con los nuevos contenidos objeto de
enseñanza-aprendizaje,  a  fin  de  determinar  los  ritmos  que  se  deben  establecer  según  la  situación
concreta de cada alumno o grupo de alumnos.


10.4. evaluación con nua o forma va y la suma va.


Durante  el  desarrollo  de  cada  unidad  de  trabajo,  mediante  la  observación,  revisión  y  análisis
sistemá cos  de  los  trabajos  diarios  realizados,  o  al  final  de  cada  unidad  de  trabajo,  mediante  la
realización de controles colec vos, se deberá confirmar los avances, los logros, la madurez y el grado de
adquisición de los resultados de aprendizaje que el alumno va adquiriendo, así  como las dificultades
encontradas  en  el  proceso  y  analizar  sus  causas.  Para  llevar  a  cabo  este  modelo  de  evaluación
u lizaremos los siguientes procedimientos:


10.4.1. Instrumentos de evaluación. 


a) Pruebas específicas de evaluación (oral o escrito)


Tras  la  u lización  de  los  recursos  anteriores,  al  finalizar  cada  unidad  de  trabajo  o  en  momentos
puntuales, para reflejar nivel de asimilación de determinados conceptuales y el aprendizaje asociado a
los  contenidos  procedimentales  y  ac tudinales,  se  puede  efectuar  alguna  prueba  escrita  de  po
colec vo. 


b) Trabajos individuales o en grupo. (prác cas)


Se  valorarán  teniendo  en  cuenta  el  grado  de  coordinación  seguido  en  el  reparto  de  tareas,  la
colaboración y responsabilidad mostrados en el trabajo en equipo, la organización del empo y de las
tareas, el cumplimiento de los plazos de entrega, calidad de presentación, solución adoptada y en su
caso exposición.


c) Supervisión con nua de ac tudes y comportamientos.


Anotación con nua por parte del docente con el sustento de la rúbrica de evaluación correspondiente.


10.4.2. Autoevaluación de los alumnos.


Es imprescindible  para  que el  alumno sea consciente  y  responsable  de su  papel  en su  proceso de
enseñanza-aprendizaje, así como reflexionar de forma crí ca acerca de sus ac tudes ante el módulo
profesional, mostrando su grado de sa sfacción por los procesos realizados.
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En la autoevaluación, el alumno habrá de exponer hasta qué punto ha asumido los contenidos de la
unidad de trabajo,  si  los  ha asumido de un modo eficaz y coherente y  qué u lidades le  aporta el
conocimiento del tema abordado. De este modo, llegará a la conclusión de si su aprendizaje ha sido
posi vo o nega vo.


Para la autoevaluación se cumplimentará, por parte del alumno, al final de cada unidad de trabajo, del
curso, de una ficha en la que se recogerán a través de indicadores los contenidos trabajados y en la que
él mismo refleje la valoración que hace de sus propios progresos. Para ello se pretenden u lizar las
mismas rúbricas que el docente u liza para la heteroevaluación.


10.4.3. Evaluación de alumnos sin información de su proceso de aprendizaje.


Si un alumno falta reiteradamente a clase o, aun asis endo, su ac tud en el aula es de sistemá ca
pasividad, no será posible que el profesor pueda recabar la información precisa que le permita emi r el
juicio evaluador. En las situaciones descritas, y una vez comunicado al alumno y a su familia, así como a
la Jefatura de Estudios, la pérdida del derecho a la evaluación con nua, para poder evaluar al alumno se
le realizará una prueba parcial al final de cada evaluación de conocimientos teórico-prác cos. Tal prueba
se  estructurará  teniendo  en  cuenta  las  realizaciones  especificadas  en  los  criterios  de  calificación
contenidos en esta programación, y si no ob ene una puntuación igual o superior a 5 puntos en dichas
pruebas o no se presenta a ellas,  deberá realizar  una prueba teórico prác ca en la evaluación final
ordinaria de junio.


10.4.4. Criterios de Calificación.


Para tener la posibilidad de ser evaluado posi vamente en evaluación con nua el alumno deberá al
menos haber entregado en las fechas fijadas los trabajos encomendados, y no sobrepasar el 30% de
faltas de asistencia. 


A la hora de calificar se tendrá en cuenta lo expresado el apartado segundo del ar culo 51 del Real
Decreto  1147/2011 de 29  de julio,  por  el  que se establece  la  ordenación general  de  la  formación
profesional del sistema educa vo:


En  todo  caso,  la  evaluación  se  realizará  tomando  como  referencia  los  obje vos,  expresados  en
resultados de aprendizaje, y los criterios de evaluación de cada uno de los módulos profesionales, así
como los obje vos generales del ciclo forma vo o curso de especialización.


Para la superación del módulo forma vo, el alumno o la alumna en cues ón debe haber alcanzado los
resultados de aprendizaje correspondientes. El  resultado de aprendizaje se valorará a través de los
criterios de evaluación establecidos para cada uno de los aprendizajes esperados, asignando a cada
criterio  de  evaluación los  instrumentos de calificación adecuados para medir  el  grado de logro del
alumnado en cada uno de ellos.  Siendo la calificación final  del  módulo la media  ponderada de las
calificaciones obtenidas en cada uno de los resultados de aprendizaje trabajados durante su desarrollo. 


Para la valoración global de la adquisición de un resultado de aprendizaje, se ponderarán los criterios de
evaluación en función de su relevancia dentro del resultado de aprendizaje correspondiente. De igual
manera, también se ponderarán los resultados de aprendizaje para obtener una calificación global que
se obtendrá según los criterios representados en la siguiente tabla:
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Tabla 2. Valoración y asociación de los RA y CEv a cada Unidad de trabajo.
Resultados de aprendizaje Instrumentos de evaluación


R
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1


CE1a.  Se  han  iden ficado  las  herramientas,  medios
auxiliares y materiales, describiendo sus caracterís cas y
forma de empleo.


6%
1-3-4-5-
6-7-8-9 40% 30% 30%


CE1b.  Se han iden ficado las dis ntas  zonas de trabajo,
según el po de la intervención a realizar.


2%
1-3-5-6-


7-8-9
40% 30% 30%


CE1c.  Se  han  mantenido  limpias  y  ordenadas  las  zonas
implicadas en la intervención. 3%


1-3--5-6-
7-8-9 30% 40% 30%


CE1d. Se han clasificado y ges onado los residuos, según 
su procedencia y peligrosidad.


1%
1-4-5-6-


7-8-9
20% 50% 30%


CE1e. Se han señalizado las zonas de actuación, u lizando
los  elementos  de  señalización  en  función  de  los
requerimientos  de  seguridad  y  peligro  de  las  zonas  de
actuación.


2% 1-5-6-7-
8-9


50% 20% 30%


CE1f) Se han iden ficado y descrito la u lidad y el uso de
los  medios  auxiliares  y  de  los  elementos  de  protección
colec va.


2% 1-3-5-6-
7-8-9


60% 10% 30%


Total. Resultado de aprendizaje 1 16% 40% 30% 30%


2


CE2a) Se han iden ficado los diferentes componentes de
los morteros y mezclas, según su aplicación.


3% 4-6 60% 10% 30%


CE2b) Se ha respetado la dosificación, la granulometría del
árido, el po de cemento, los pos de arenas y cal en el
caso de morteros.


1%
3-5-6-7-


8
20% 50% 30%


CE2c)  Se  ha  seleccionado  el  medio  de  preparación  en
función de la can dad y de la composición. 2%


4-5-6-7-
8 10% 60% 30%


CE2d)  Se  ha  realizado  la  mezcla  y  comprobado  que
presenta la debida homogeneidad.


2%
4-5-6-7-


8
10% 60% 30%


CE2e)  Se  han  iden ficado  y  caracterizado  los  dis ntos
pos de reves mientos básicos. 1% 4-5-8 60% 10% 30%


CE2f)  Se  han  realizado  las  operaciones  elementales  de
reves miento.


3% 5-8 20% 50% 30%


CE2g)  Se  ha  replanteado  el  paramento  con  maestras
ver cales. 1% 2-8 10% 60% 30%


CE2h) Se han preparado los resaltes y huecos a respetar. 1% 5-8 10% 60% 30%


CE2i) Se han aplicado el espesor mínimo del reves miento
acabado.


1% 8 10% 60% 30%


CE2j) Se ha pañeado el paramento con regla. 1% 8 10% 60% 30%
CE2k) Se ha humedecido el paño después de la aplicación
del reves miento.


1% 8 10% 60% 30%


CE2l)  Se  ha operado con las  herramientas  aplicando los
equipos de protección individual y seguridad requeridas. 2%


1-3-5-6-
7-8


10% 60% 30%


Total. Resultado de aprendizaje 2 19% 20% 50% 30%
3 CE3a) Se han efectuado las operaciones de demolición. 2% 5-8 10% 60% 30%


CE3b) Se han realizado rozas en paramentos ver cales o 
suelos. 5% 5-8 10% 60% 30%


CE3c)  Se  han  realizado  zanjas  elementales  aplicando  la 3% 3-5-8 10% 60% 30%
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técnica  correspondiente  a  par r  de  instrucciones
recibidas.
CE3d) Se han realizado las operaciones de compactado 
básicas de suelos ( erras y otros).


2% 5-8 10% 60% 30%


CE3e) Se ha limpiado la zona intervenida una vez realizada 
la operación. 1% 5-8 10% 60% 30%


CE3f) Se han re rado y ges onado los residuos sobrantes 
de la actuación.


1% 5-8 10% 60% 30%


CE3g) Se han fijado equipos y elementos simples de las 
instalaciones relacionadas. 2% 5 10% 60% 30%


CE3h) Se ha comprobado el resultado obtenido y posible
uso  en  el  montaje  de  la  instalación  a  realizar,
determinando  las  posibles  medidas  de  corrección  en
función de los resultados obtenidos. 


1% 2-5-8 10% 60% 30%


CE3i)  Se  ha  operado  con  las  herramientas  adecuadas,
aplicando los equipos de protección individual y seguridad
requeridas.


1 1-5-8 10% 60% 30%


Total. Resultado de aprendizaje 3 18% 10% 60% 30%


4


CE4a) Se ha preparado la zona de trabajo, distribuyendo
los materiales y herramientas a emplear.


1% 2-7 20% 50% 30%


CE4b) Se han eliminado los elementos dañados u lizando
la herramienta requerida y aplicando protecciones para no
afectar a la zona en buen estado.


2% 7 10% 60% 30%


CE4c) Limpia y prepara la base de la zona dañada o de la
zona a intervenir, aplicando técnica correspondiente. 


2% 7 10% 60% 30%


CE4d) Se han adaptado las piezas a los requerimientos de
ubicación, aplicando la técnica correspondiente


2% 7 10% 60% 30%


CE4e) Se han colocado los elementos cerámicos, solados o
alicatados acorde con el entorno, u lizando el material de
unión o pegamento requerido


4% 6-7 10% 60% 30%


CE4f) Se ha comprobado el resultado de la intervención,
observando  el  nivel,  alineación  con  el  resto  de  piezas
respetando la esté ca del conjunto. 


5% 7 20% 50% 30%


CE4g) Se han re rado y ges onado los residuos sobrantes
limpiado las superficies de trabajo, así como el entorno.


3% 7 20% 50% 30%


CE4h)  Se  ha  u lizado  las  herramientas  con  los
requerimientos  correspondientes  y  con  los  equipos  de
protección individual y seguridad requeridas. 


2% 1-6-7 20% 50% 30%


Total. Resultado de aprendizaje 4 21% 15% 55% 30%


5


CE5a) Se ha preparado la zona de trabajo, distribuyendo
los materiales y herramientas a emplear. 


2%
2-3-4-8-


9
20% 70% 10%


CE5b) Se ha preparado la zona a pintar eliminando grietas,
desperfectos, desniveles, posibles humedades entre otros,
aplicando la técnica requerida.


1% 8 20% 70% 10%


CE5c) Se ha nivelado y alisado la superficie preparándola
para la intervención.


1% 8 60% 30% 10%


CE5d) Se han despejado y cubierto las zonas circundantes
y  elementos  para  evitar  posibles  accidentes  o  evitar
manchas en su entorno.


1% 1-8-9 20% 70% 10%


CE5e)  Se  ha  adecuado  el  color  a  los  requerimientos
solicitados o  esté cos  de  la  zona  aplicando la  carta  de
colores correspondientes.


1% 9 20% 70% 10%


CE5f) Se ha pintado la zona con las técnicas adecuadas y
con la mezcla correspondiente. 3% 9 20% 70% 10%


CE5g) Se ha comprobado el resultado de la intervención, 1% 8-9 30% 60% 10%
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iden ficando  posibles  defectos,  realizando  las
correcciones  oportunas  y  respetando  la  esté ca  del
conjunto.
CE5h) Se ha limpiado y recogido el material, comprobando
que no se ha manchado o dañado la zona de trabajo. 


8-9


Total. Resultado de aprendizaje 5 10% 27% 63% 10%


Tabla 3. Ponderación de los RA por Unidades de trabajo.
UNIDAD
TRABAJO


HORAS
RESULTADOS DE APRENDIZAJE


PUNTUACIÓN
RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 RA7 RA8


0 6 n/a n/a n/a n/a n/a


2º CURSO


0
1 24 8 1 1 1 1 12
2 24 2 1 1 1 5
3 20 2 1 1 1 1 6
4 14 1 2 2 5
5 24 1 5 12 15
6 10 1 6 3 10
7 22 1 1 11 13
8 22 1 4 3 6 14
9 32 1 17 18


VALORACIÓN DEL RA 16 19 18 19 28 100
CONTRIBUCIÓN DEL
RA A LA NOTA FINAL


1,6 1,9 1,8 1,9 2,8 10


La calificación de los instrumentos de evaluación se realizará con los siguientes criterios:


- Pruebas de evaluación:   se realizarán en función del proceso de enseñanza y aprendizaje. En ellos se
plantearán cues ones relacionadas con los resultados de aprendizaje desarrollados en la unidad de
trabajo. La calificación de estos instrumentos repercute en la nota de cada resultado del aprendizaje
tal como se especifica en la tabla Nº2. La calificación a través de instrumentos repercute en la nota
de cada resultado del aprendizaje de forma variable, según el contenido se preste a un mayor o
menor desarrollo teórico.


- Ac vidades y Prác cas:   se valorará el “saber hacer”, tanto la calidad de acabado, en el empo
adecuado como la forma de realización, razonamiento de lo que se hace y el trato del material y
herramienta u lizada.  También se evaluará la ac tud e interés con que afronta dicha tarea. En este
apartado se tendrá en cuenta la entrega diaria de la ficha de control de trabajo (siempre que la
prác ca la lleve asociada) en la cual se especificarán las dis ntas ac vidades que se realizan en una
jornada. Se realizarán en función del proceso de enseñanza y aprendizaje. La calificación de estos
instrumentos repercute en la nota de cada resultado de aprendizaje de forma variable, según el
contenido se preste a un mayor o menor desarrollo prác co.


- Par cipación e  Interés:   las  siguientes  ac tudes  repercu rán en  las  tareas  mencionadas,  y  su
calificación repercu rá en la nota en un 30%:


- Faltas de asistencia y retrasos
- Faltas de respeto hacia compañeros y compañeras y material u lizado.
- Pasividad o par cipación en las ac vidades programadas.
- Relegación de responsabilidad cuando trabaja en grupo.
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- Distracciones habituales.
- Interés hacia la materia.
- Búsqueda de información y trabajos voluntarios.


10.4.5. Sistemas de recuperación.


Después de concluir cada Evaluación los alumnos calificados con una nota inferior a 5 puntos tendrán
derecho a una prueba obje va teórico prác co en la convocatoria final de junio (prueba de evaluación
final ordinaria).


El contenido de la prueba será de los Resultados de aprendizaje contenidos en las unidades de trabajo
no superadas.


Si, pese a haber obtenido en todas las pruebas obje vas teórico prác cas de la evaluación una nota
superior a 5, la calificación media de la evaluación es inferior a 5 deberá de realizar trabajos, ejercicios y
cualquier otro po de ac vidad complementaria que pueda contribuir a alcanzar los obje vos mínimos
propuestos para dichos alumnos, dependiendo de los contenidos que queden por recuperar.


Evaluación final ordinaria


Aquellos alumnos que no hayan obtenido una calificación igual o superior a 5 en todos los trimestres
deberán realizar una recuperación de las unidades de trabajo no superadas. Dicha prueba contendrá
exclusivamente aquellos RA no superados antes de la evaluación final ordinaria.


 Para alumnos que NO han perdido la evaluación con nua:  


o Prueba  obje va teórico-prác ca.  Consis rá  en  una  prueba  escrita  con  cues ones
teóricas  y  ejercicios  prác cos,  teniendo  en  cuenta  para  su  superación  los  RA  no
alcanzados. 


o Trabajos. Se deberá entregar los trabajos no superados a lo largo del curso.


 Para alumnos que SÍ han perdido la evaluación con nua:  


o Prueba  obje va  teórico-prác ca.  Consis rá  en  una  prueba  escrita  con  cues ones
teóricas y ejercicios prác cos referida a los contenidos de todo el módulo. Debiendo
superar todos los RA del Módulo.


Evaluación extraordinaria. -


Aquellos alumnos que no hayan obtenido una calificación igual o superior a 5 en la evaluación
final, seguirán un plan de recuperación que consis rá:


 Para alumnos que NO han perdido la evaluación con nua:  
o Prueba  obje va teórico-prác ca.  Consis rá  en  una  prueba  escrita  con  cues ones


teóricas y casos prác cos, de los RESULTADOS DE APRENDIZAJE no superados 


 Para alumnos que SÍ han perdido la evaluación con nua:  
o Prueba  obje va  teórico-prác ca.  Consis rá  en  una  prueba  escrita  con  cues ones


teóricas y ejercicios prác cos referida a los contenidos de todo el módulo. Debiendo
superar todos los RA del módulo.
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La fecha de dicha prueba será en sep embre,  según el  calendario de exámenes establecido por la
dirección del centro educa vo.


11. APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN.


Debido  a  los  cambios  constantes  que  se  están produciendo en  el  entorno  produc vo en aspectos
relacionados con la  organización del  trabajo mediante  el  uso de nuevas  tecnologías  y equipos que
u lizan electrónica, y que vienen a sus tuir los procedimientos tradicionales así como la complejidad de
las intervenciones en los servicios de mantenimiento de viviendas debido a su relación con las nuevas
tecnologías  introducidas  en  sus  instalaciones,  se  producirán  cambios  en  los  conocimientos  y
procedimientos que a u lizar y conocer el mantenedor de viviendas en su ac vidad profesional. Como
consecuencia, para la correcta formación de los futuros profesionales se deben recoger, en mayor o
menor medida, los siguientes contenidos en la formación:


- Conocimientos  sobre  la  componente  electrónica  aplicada  a  las  nuevas  tecnologías,  máquinas,
equipos y sistemas de los dis ntos pos de instalaciones.


- Conocimientos y técnicas de uso de los nuevos de aparatos de medida, nivelación, coquización, etc.
- Formación en técnicas de calidad y protocolos de trabajo
- Conocimientos y aplicación de la norma va de seguridad personal, de los materiales y equipos, así


como de la norma va y documentación específica que regula su ac vidad.


12. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.


En nuestro grupo de alumnos pueden exis r individuos que no sean capaces de mantener el ritmo de
aprendizaje que el resto, lo que puede ocasionar varios problemas, desde falta de atención individual
hasta distorsión a todo el grupo. El origen de esta diversidad puede tener de varios puntos:


- Diversidad de ritmos de aprendizaje: No todos maduran o se desarrollan al mismo empo.


- Diversidad  de  es los  de  aprendizaje:  Hay  alumnos  que  recuerdan  y  aprenden  sobre  todo  la
información visual. Otros asimilan mejor lo que han oído. Algunos asimilan mejor los contenidos
muy organizados y estructurados mientras que otros, más intui vos, aprenden mejor con tareas
menos dirigidas. Hay alumnos que se sienten atraídos por tareas nuevas con cierto componente de
dificultad, mientras otros intentan evitarlas, se colapsan o inhiben ante dichas tareas.


- Diversidad de ap tudes para el aprendizaje: Cada alumno ene sus ap tudes para el aprendizaje,
más o menos desarrolladas en sus diferentes facetas.


- Diversidad de intereses: Ciertas tareas despiertan en ciertos alumnos un vivo interés mientras otros
las rechazan o las abordan con poco entusiasmo.


- Diversidad  que  se  deriva  de  alguna  limitación:  La  que  presentan  alumnos  con  trastornos  y/o
patologías más o menos graves que interfieren en su desarrollo y en la posibilidad de abordar ciertas
tareas.
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La Ley Orgánica 8/2013 (LOMCE), modifica la redacción entre otros del párrafo “b” del ar culo 1 de la
Ley Orgánica 2/2006 (LOE), en la que se exponen los principios y los valores en los que se basa, pasando
a ser redactado de la siguiente manera:


«b)  La  equidad,  que garan ce  la  igualdad  de  oportunidades para  el  pleno  desarrollo  de  la
personalidad a través de la educación, la inclusión educa va, la igualdad de derechos y oportunidades
que ayuden a superar cualquier discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe
como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con
especial atención a las que se deriven de cualquier po de discapacidad.


Del mismo modo en el RD 1147/2011, por el que se establece la ordenación general de la formación
profesional  del  sistema  educa vo,  hace  referencia  en  su  ar culo  3,  apartado  “j”  a  una  “atención
adecuada, en condiciones de accesibilidad universal y con los recursos de apoyo necesarios en cada caso
a personas con discapacidad”. Explicitando en el apartado 3 de su ar culo 5 que: “las enseñanzas de
formación profesional se adaptarán al alumnado con necesidad específica de apoyo educa vo para que
se garan ce su acceso, permanencia y progresión en estas enseñanzas”.


En relación a la  atención educa va de aquel  alumnado que cursa el  módulo y  presenta  necesidad
específica de apoyo educa vo, no se plantean en este caso adaptaciones curriculares. No obstante, al
objeto  de  dar  respuesta  a  la  diversidad  del  alumnado,  sí  que  se  plantea  un  acceso  flexible  a  la
información y contenidos del módulo, para de esta forma respetar al máximo los ritmos de aprendizaje
de nuestro alumnado: en general unidades de trabajo redactadas por el profesor, trabajos relacionados
y esquemas que simplifican y ayudan a manejar de forma ordenada toda la información incluida en cada
U.T.


El profesor aplicará las medidas necesarias para dar respuesta a las diferencias individuales en es los de
aprendizaje, mo vaciones e intereses o dificultades transitorias. Debe incluir el tratamiento tanto del
déficit  como  del  superávit,  e  igual  que  en  el  caso  anterior,  serán  necesariamente  genéricas,
concretándose en cada una de las unidades de trabajo, en la que se incluirán ac vidades de refuerzo y
de profundización junto con las propuestas con carácter general.


Tanto  la  evaluación  inicial  prac cada  en  los  momentos  puntuales  del  proceso  como  la  evaluación
con nua nos van a permi r conocer los niveles de aprendizaje alcanzados por los alumnos según sus
mo vaciones, intereses y capacidades. Nos ofrecerán la oportunidad de percatarnos de la adquisición o
no de destrezas y contenidos básicos.


La  atención  a  esta  diversidad  de  niveles  de  los  alumnos  se  debe  establecer  mediante  respuestas
diferenciadas,  sin  necesidad  de  recurrir  a  medidas  de  carácter  extraordinario,  salvo  en  casos  de
adaptaciones muy grandes. Para ello se procederá de la siguiente forma:


1. Cuando  exista  un  alto  grado  de  homogeneidad  en  el  grupo,  tanto  en  sen do  posi vo  como
nega vo, se acelerarán o frenarán los ritmos de introducción de nuevos contenidos.


2. Se explotarán al máximo los recursos didác cos comunes u lizados para el grupo, de manera que,
dentro de la diversidad, permanezca un hilo conductor en el grupo, en el aula y en la ac vidad el
mayor empo posible, aunque las variadas tareas de aprendizaje que se realicen sean distribuidas
de forma dis nta dependiendo de su grado de dificultad y de la capacidad de cada alumno para
llevarlas a cabo.


3. Se  establecerá  dis nto  grado  de  profundización  en  la  compresión  y  producción  de  prác cas,
realización de trabajos individuales o inves gación, etc.
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4. El taller se organizará en grupos flexibles de trabajo, combinando el trabajo individual con el
trabajo en pequeños grupos heterogéneos, en los que se mezclen los intereses y las diversas
capacidades,  ejercitándose el  alumno en la  responsabilidad y  en  la  solidaridad,  así  como el
trabajo en gran grupo, favoreciendo la comunicación y la convivencia en sociedad.


5. Los  criterios  de  evaluación se  concentrarán en  ac vidades  o  pruebas  de  dis nto  grado  de
dificultad y en relación con los contenidos trabajados por cada alumno o alumna.


6. Si  las  deficiencias  detectadas  fuesen  tan  graves  que  no  se  vislumbraran  la  posibilidad  de
corrección o  superación con  las  medidas  ordinarias  adoptadas,  se  demandará  la  ayuda  del
Departamento de Orientación para examinar las medidas de apoyo o refuerzo necesarias. Esas
medidas extraordinarias podrán llegar a ser adaptaciones curriculares significa vas en las que,
en función de las caracterís cas y necesidades educa vas del alumno, se eliminen contenidos
esenciales o nucleares y obje vos generales, con la consiguiente modificación de los respec vos
criterios de evaluación.


13. MATERIAL Y RECURSOS DIDÁCTICOS.


Se deberán de tener claro los recursos necesarios para el desarrollo de toda la programación, por ello en
cada unidad de trabajo se especificarán tanto los materiales para uso del profesor como del alumno. A
con nuación,  se hace referencia a los  materiales  y  recursos  comunes a  todas las  unidades,  siendo
específicos para cada unidad de trabajo los equipos, máquinas, herramientas y material de consumo de
prác cas:


Materiales y recursos del alumno.


- Apuntes realizados por el docente.
- Libreta o folios, Bolígrafo, lápiz y elementos auxiliares.
-Material de dibujo técnico.
-Equipos de protección individual.


Materiales y recursos para explicaciones teóricas.


- Pizarra.
- Proyector
- Ordenadores con acceso a internet
- Apuntes elaborados por el docente.


Equipos, máquinas y herramientas para ejecución de las prác cas.


Material de consumo para prác cas: 


- Herramientas y equipos de albañilería y pintura.


Para el desarrollo del módulo se u lizará la siguiente bibliogra a:


ELABORADO POR EL DOCENTE DEL MÓDULO.


Ac vidades complementarias y extraescolares.
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Entre las ac vidades que establezca el  departamento cabe destacar visitas y charlas-conferencias,  y
ferias relacionadas con el Módulo, procurando que las charlas sean impar das en el centro educa vo
siempre que sea posible. Todas estas ac vidades están aún por determinar.


14. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL Y RELACIÓN SECUENCIAL DE LAS UNIDADES DE 
TRABAJO.


14.1. Distribución temporal y secuencial.


La programación que  se  presenta  ene forma secuencial  y  esta  ordenada  en Unidades  de  Trabajo
(U.U.T.T.)  en  las  que  se  integran  y  desarrollan,  al  mismo  empo,  dis ntos  pos  de  contenidos
procedimentales y conceptuales. Es por ello que se recurre con frecuencia a contenidos de dis ntas
unidades de trabajo, por ejemplo, la información técnica e interpretación de dicha información es un
elemento recurrente de forma permanente.


Tabla 2. Organización temporal de las Unidades de trabajo.


UNIDADES DE TRABAJO DURACIÓ
N TRIMESTRE


UT 0. Introducción al módulo Operaciones de Conservación de viviendas. 6 h
UT 1. Prevención de riesgos laborales y adecuación del puesto de trabajo. 24 h


1ºUT 2. Coquización, mediciones, presupuestos y organización del trabajo. 24 h
UT 3. Mantenimiento y u lización de herramientas y medios auxiliares. 20 h
UT 4. Materiales para mantenimiento de viviendas. Aplicaciones y 
caracterís cas. 14 h


2º   UT 5. Operaciones auxiliares de albañilería para el montaje de instalaciones. 24 h
UT 6. Técnicas de preparación y aplicación de pastas, morteros y productos 
adhesivos. 10 h


UT 7. Ejecución y reparaciones básicas de solados y alicatados. 22 h
UT 8.  Preparación y reparación superficies. 22 h


3º
UT 9. Operaciones básicas de pintado en interiores y exteriores. 32 h
TOTAL 190 horas
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CRONOGRAMA


U.T.
En cada celda se indican las horas semanales asignadas a las U.U.T.T.


Sept. Oct. Nov. Dic. Ene. Feb. Mar.         Abr. May. Jun.
U.T. 0. 6  


2T U.T. 1. 2 4 6 6 6 1T
U.T. 2. 6 6 6 6
U.T. 3. 6 6 6 2
U.T. 4. 4 4 6
U.T. 5. 6 4 6 6 2
U.T. 6. 4 6
U.T. 7. 6 6 6 4 3T 
U.T. 8. 2 4 4 6 6
U.T. 9. 6 6 6 6 6 2


Tabla 3. Cronograma de las Unidades de trabajo.


PROFESOR: DEPARTAMENTO INST. Y MANTENIMIENTO HOJA 25 DE 46







MODULO: OPERACIONES DE CONSERVACIÓN EN LA VIVIENDA.                                        PROGRAMACION 2023 / 2024


14.2. Unidades de trabajo.


U.T. 0. Introducción al módulo Operaciones de Conservación de viviendas.
Jus ficación  La  necesidad  de  conocer  las  normas  y  dinámicas  de  clase,  establecer  los


conocimientos  previos  del  alumnado  y  organizar  el  aula  en  relación  a  las
caracterís cas del  módulo y a las necesidades específicas de apoyo educa vo
que se pudieran requerir.


 Conocer  los  campos  de  aplicación  y  las  posibilidades  de  las  operaciones  de
conservación en viviendas, conocer cuáles son las Unidades de Trabajo que se
van a desarrollar durante el  curso y par cularizar la futura empleabilidad del
alumnado en relación a la singularidad de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia como ámbito de trabajo.


Duración Mes de sep embre: 6 horas.


Competencias
profesionales


Obje vos 


Resultados de
aprendizaje


Bloques 
curriculares / 
Contenidos de
la U.T.


Conocimientos:
B. / Criterios de evaluación del módulo.
B. / La evaluación con rúbricas.
B. / Autoevaluación y co-evaluación a través de formularios on-line.
B. / Elementos comunes con los otros módulos del ciclo.
B. / Relación entre las dis ntas unidades de trabajo que conforman el módulo.
B. / Organización del aula-taller.
B. / Iden ficación de áreas de aplicación de las operaciones de conservación.
B. / Iden ficación de funciones y competencias del técnico mantenedor de 
viviendas.


Ac tudes:


B. / Fomento de la par cipación ac va en clase, el diálogo y el intercambio de ideas
y experiencias personales.


B. / Aplicación de las normas y dinámicas de trabajo durante la U.T.
Agrupamiento Trabajo en gran grupo (ac vidades exposi vas), pequeño grupo (ac vidad de trabajo


autónomo) e individual (prueba de evaluación y memoria de prác cas).


Materiales y 
recursos 
didác cos


Aula-taller, PC, acceso a internet, presentación en Prezi o pizarra, cues onario de 
conocimientos previos, cuaderno de clase, proyector, video de introducción a las 
instalaciones domó cas, aula de informá ca, acceso a internet, aplicación Edmodo, 
formularios de auto y co-evaluación.


Ac vidades Ev
* T


1. Ac vidad exposi va: presentación del módulo, normas de clase y organización del 1h
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aula e introducción al aula virtual.
2. Iden ficación de los conocimientos previos del alumnado. 2h


3. Descripción y presentación de obje vos de la U.T.  1h


4. Ac vidad exposi va: vídeo de introducción a las operaciones de conservación de 
viviendas. Discusión y aportaciones del alumnado.


1h


5. Ac vidad de trabajo autónomo: consideraciones acerca del trabajo de 
conservación de viviendas.


1h


(Ev*): ac vidad de carácter evaluable. (c*): ac vidad en casa.


UT 1. Prevención de riesgos laborales y adecuación del puesto de trabajo.
Jus ficación Saber iden ficar los riesgos laborales asociados a las operaciones de conservación de


viviendas, y establecer de manera adecuada las medidas de prevención necesarias.


Duración Meses de sep embre/octubre: 24 horas.


Competencias 
profesionales


k, l, ñ, x. 


Obje vos s, dd.


Resultados de 
aprendizaje


RA1. Realiza operaciones de preparación y mantenimiento del  puesto de trabajo,
seleccionando herramientas, medios auxiliares y materiales que se van a u lizar.


C.E. 1a-f
Bloques 
curriculares / 
Contenidos de
la U.T.


Conocimientos:


B1. / Medios auxiliares: andamios, borriquetas, escaleras y otros. 
B1. / Condiciones de la descarga, suministro y almacenamiento de los 
diferentes materiales en función de su naturaleza y caracterís cas.
B1. / Iden ficación de señales de seguridad. 


B1. / Señalización de las zonas de actuación. 
B1. / Equipos de protección individual. Caracterís cas y uso. 
B1. / Riesgos laborales y ambientales en los trabajos de albañilería.
B1. / Medidas de protección colec vas. 
B1.  / Elementos básicos de ges ón de la prevención de riesgos: Organismos
públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo. Organización del
trabajo preven vo: «ru nas» básicas. Documentación: recogida, elaboración y
archivo. 
B1.  /  Planes  de  emergencia  y  evacuación.  El  control  de  la  salud  de  los
trabajadores. 
B1. / Primeros auxilios.


Habilidades y destrezas:


B1. / Iden ficación de riesgos en obras de construcción
B1. / Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales.


Ac tudes:


B7. / Fomento de la par cipación ac va en clase, el diálogo y el intercambio de 
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ideas y experiencias personales.
B7. / Aplicación de las normas y dinámicas de trabajo durante la U.T.


Agrupamiento Trabajo en gran grupo (ac vidades exposi vas), individual (prác ca, prueba de 
evaluación y memoria de prác cas).


Materiales y 
recursos 
didác cos


Aula-taller, PC, acceso a internet, presentación en pizarra, proyector, cuaderno de 
clase, aula virtual, formularios de auto y co-evaluación.


Ac vidades Ev
* T


1. Evaluación de conocimientos previos 2 h 


2. Descripción y presentación de obje vos de la U.T.  1 h


3. Ac vidad exposi va: norma va, conceptos, contenidos y debate sobre la prevención
de riesgos en el ámbito de las instalaciones domó cas.


8 h


4. Ac vidad exposi va: procedimientos para la intervención segura en el ámbito de las 
operaciones de conservación de viviendas.


 6 h


5. Ac vidad prác ca (individual): Trabajo el organigrama de la prevención en obras de 
construcción. Cargos y responsabilidades.


X 4 h


6. Ac vidad de evaluación:  cues onario y supuesto prác co. X 2 h


7. Auto-evaluación. 1 h


(Ev*): ac vidad de carácter evaluable. (c*): ac vidad en casa.


U.T. 2. Coquización, mediciones, presupuestos y organización del trabajo.
Jus ficación La necesidad saber hacer un levantamiento que permita es mar mediciones que


permitan hacer un presupuesto. La realización de croquis y técnicas de dibujo que
sirvan como apoyo al trabajo en obra y a saber interpretar correctamente ordenes
de trabajo.


Duración Meses de octubre/noviembre: 24 horas.


Competencias 
profesionales


a)


Obje vos 
generales 


c), cc), ee).


Resultados de 
aprendizaje


RA2.  Realiza operaciones de preparación y uso básico de morteros, pastas de yeso
y  adhesivos,  relacionando  las  dosificaciones  e  instrucciones  de  uso  con  sus
aplicaciones.
RA3. Realiza operaciones auxiliares de albañilería para instalaciones de fontanería,
saneamiento, electricidad y clima zación, aplicando la técnica correspondiente y
sin deterioro de los elementos a instalar.
RA4.  Realiza  operaciones  sencillas  de  colocación  y  sus tución  de  elementos
cerámicos,  solados  y  alicatados;  y  de  reves mientos  con nuos  de  superficies
aplicando la técnica correspondiente y con la esté ca requerida.
RA5. Realiza operaciones de pintado sencillas de diferentes superficies de interior y
exterior aplicando las mezclas correspondientes y la técnica requerida en función
de las caracterís cas de la superficie a pintar.


C.E. 2g,3h,4a,5a


Bloques 
curriculares / 
Contenidos de 


Conocimientos:
B1. / Documentación: recogida, elaboración y archivo.
B2. / Instrucciones de fabricante. Interpretación y dosificación.
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la U.T.
B3. / Orden de desmontaje y montaje de medios auxiliares.
 


Habilidades y destrezas:
B2. / Determinación de las necesidades de la mezcla o materiales en función de
la intervención. Medición y obtención de superficies. 
B3.  /  Técnicas  de  marcaje  para  la  realización y  ubicación de elementos de
instalaciones. 


Ac tudes:
B. / Fomento de la par cipación ac va en clase, el diálogo y el intercambio de 
ideas y experiencias personales.
B7. / Aplicación de las normas y dinámicas de trabajo durante la U.T.


Agrupamiento Trabajo en gran grupo (ac vidades exposi vas), pequeño grupo (trabajo 
autónomo) e individual (prueba de evaluación).


Materiales y 
recursos 
didác cos


Aula-taller, PC, acceso a internet, presentación en pizarra, aula de informá ca, 
cuaderno de clase, herramientas y material de dibujo, formularios de auto y 
coevaluación.


Ac vidades Ev
* T


1. Evaluación de conocimientos previos 30 m 


2. Descripción y presentación de obje vos de la U.T.  30 m


3. Ac vidad exposi va: coquización, conceptos, contenidos: mediciones, presupuestos, 6 h


4. Ac vidad exposi va: introducción a las hojas de cálculo.  6 h


5. Ac vidad prác ca (individual): levantamiento de una vivienda sobre plano y 
croquización de elementos de construcción.


X 4 h


6. Realización de medición y presupuesto para una obra de conservación de vivienda. X 4 h


7. Ac vidad de evaluación:  cues onario y supuesto prác co. X 2 h


8. Auto-evaluación. 1 h


(Ev*): ac vidad de carácter evaluable. (c*): ac vidad en casa.


U.T. 3. Mantenimiento y u lización de herramientas y medios auxiliares.


Jus ficación  Conocer cuáles son las principales herramientas y medios auxiliares u lizados
para el mantenimiento y conservación de viviendas.


 La necesidad de limpiar y mantener correctamente las herramientas y equipos
u lizados en el mantenimiento y conservación de viviendas


Duración Meses de noviembre y diciembre: 20 horas.


Competencias
profesionales


a), l)


Obje vos a)


Resultados de 
aprendizaje


RA1.  Se  han  iden ficado  las  herramientas,  medios  auxiliares  y  materiales,
describiendo sus caracterís cas y forma de empleo.


RA2. Realiza operaciones de preparación y uso básico de morteros, pastas de yeso y
adhesivos,  relacionando  las  dosificaciones  e  instrucciones  de  uso  con  sus
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aplicaciones.


RA3.  Realiza operaciones auxiliares de albañilería para instalaciones de fontanería,
saneamiento, electricidad y clima zación, aplicando la técnica correspondiente y sin
deterioro de los elementos a instalar.


RA5. Realiza operaciones de pintado sencillas de diferentes superficies de interior y
exterior aplicando las mezclas correspondientes y la técnica requerida en función de
las caracterís cas de la superficie a pintar.


C.E: 1a,1b,1c,1f,2b,2l,3c,5a.


Bloques curri-
culares / Con-
tenidos de la 
U.T.


Conocimientos:
B1. / Herramientas: Llana, espátula y maza, entre otras. 
B1. / Medios auxiliares: andamios, borriquetas, escaleras y otros.
B2. / Hormigoneras. Tipos y uso. 
B3. / Herramientas y máquinas herramientas de albañilería básicas.
B4.  /  Herramientas  u lizadas  en  el  de  pintado.  Tipos,  caracterís cas  y
u lización. Limpieza y conservación.
B5.  /  Equipos  y  herramientas  empleadas  en  el  solado  y  alicatado.
Caracterís cas. Uso. 
B5. /  Ú les empleados en el solado y alicatado: nivelación y medición. Miras,
maestras, niveles 
B5. /  Ú les empleados en el solado y alicatado: nivelación y medición. Miras,
maestras,  niveles  y  aplomados.  Procedimientos  de  u lización,  colocación  y
re rada. 
B5. / Cortadora de plaquetas. Técnicas de u lización.


Habilidades y destrezas:


B1. / Selección de herramientas, medios auxiliares y materiales.


Ac tudes:
B. / Par cipación ac va en clase, basada en el diálogo y el intercambio de ideas
y experiencias personales.
B. / Aplicación de las normas y dinámicas de trabajo durante la U.T.


Agrupamiento Trabajo  en  gran  grupo  (ac vidades  exposi vas),  individual  (ac vidades  prác cas,
prueba de evaluación y memoria de prác cas).


Materiales y 
recursos di-
dác cos


Aula-taller, PC, 


acceso a internet, presentación en Prezi, pizarra, proyector, aula de informá ca, cua-
derno de clase, aplicación LogoSo  Confort V8.2, aplicación Edmodo, formularios de
auto y co-evaluación.


Ac vidades Ev
* T


1. Evaluación de conocimientos previos 30 m 


2. Descripción y presentación de obje vos de la U.T.  30 m


3. Ac vidad exposi va: Herramientas y medios auxiliares. 8 h
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4. Ac vidad  prác ca  (individual):  Herramientas  y  medios  auxiliares.  Norma va  de
aplicación.


X 4 h


5. Ac vidad exposi va: Repaso de conceptos y ac vidades de ejemplo. X 4 h


6. Ac vidad de evaluación:  cues onario y supuesto prác co. X 2 h


7. Auto-evaluación. 1 h


(Ev*): ac vidad de carácter evaluable. (c*): ac vidad en casa.


U.T. 4. Materiales para mantenimiento de viviendas. Aplicaciones y 
caracterís cas.
Jus ficación  Conocer los materiales empleados en el mantenimiento de viviendas, cuáles 


son sus principales aplicaciones y caracterís cas.
 Saber conocer y seleccionar la idoneidad de cada material según la operación 


de conservación a realizar.
Duración Meses de diciembre / enero: 14 horas.
Competencias 
profesionales


a)


Obje vos b)


Resultados de 
aprendizaje


RA1. Se han iden ficado las herramientas, medios auxiliares y materiales, 
describiendo sus caracterís cas y forma de empleo.
RA2. Realiza operaciones de preparación y uso básico de morteros, pastas de yeso
y  adhesivos,  relacionando  las  dosificaciones  e  instrucciones  de  uso  con  sus
aplicaciones.
RA5. Realiza operaciones de pintado sencillas de diferentes superficies de interior y
exterior aplicando las mezclas correspondientes y la técnica requerida en función
de las caracterís cas de la superficie a pintar.


C.E: 1a,1b,2c,2d,2e,5a.


Bloques 
curriculares / 
Contenidos de 
la U.T.


Conocimientos:
B1. / Materiales de albañilería. Caracterís cas. Defectos y anomalías. 
B1. / Condiciones de la descarga, suministro y almacenamiento de los diferentes
materiales en función de su naturaleza y caracterís cas.
B2. / Cemento. Tipos, caracterís cas y aplicaciones. 
B2. / Caracterís cas y pos de grava y arena. 
B2. / Yesos. Tipos, caracterís cas y aplicaciones. 
B2. / Adhesivos. Tipos, caracterís cas y aplicaciones. 
B4. / Materiales y pinturas. Tipos, caracterís cas. 
B5.  /  Materiales  cerámicos,  solados  y  alicatados.  Tipos,  caracterís cas  y
aplicaciones. 


Habilidades y destrezas:
B2. / Instrucciones de fabricante. Interpretación y dosificación. 
B2. / Determinación de las necesidades de la mezcla o materiales en función de la
intervención. Medición y obtención de superficies. 
B5. / Diferenciación de los pos de piezas en solados y alicatados.
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Ac tudes:
B. / Par cipación ac va en clase, basada en el diálogo y el intercambio de ideas y 
experiencias personales.
B. / Aplicación de las normas y dinámicas de trabajo durante la U.T.


Agrupamiento Trabajo en gran grupo (ac vidades exposi vas), pequeño grupo (ac vidad de 
afianzamiento, de trabajo autónomo y ac vidad prác ca 1) y prueba de 
evaluación).


Materiales y 
recursos 
didác cos


Aula-taller, PC, acceso a internet, presentación en pizarra, proyector, materiales de 
ejemplo, cuaderno de clase, aula de informá ca, catálogos en línea de materiales, 
formularios de auto y co-evaluación.


Ac vidades Ev
* T


1. Evaluación de conocimientos previos 30 m 


2. Descripción y presentación de obje vos de la U.T.  30 m


3. Ac vidad exposi va: Materiales: principales caracterís cas y aplicaciones. 6 h


4. Ac vidad prác ca (individual): Materiales u lizados en el mantenimiento de 
viviendas. Caracterís cas y aplicación según propuesta.


X 3 h


5. Ac vidad exposi va: Repaso de conceptos y ac vidades de ejemplo. 1 h


6. Ac vidad de evaluación:  cues onario y supuesto prác co. X 2 h


7. Auto-evaluación. 1 h
(Ev*): ac vidad de carácter evaluable. (c*): ac vidad en casa.


U.T. 5. Operaciones auxiliares de albañilería para el montaje de instalaciones.
Jus ficación  Conocer cuáles son las principales instalaciones de las viviendas.


 Conocer las técnicas necesarias para facilitar el montaje de instalaciones.
Duración Meses de enero / febrero: 24 horas.


Competencias 
profesionales


a), b).


Obje vos a),b),dd).


Resultados de 
aprendizaje


RA1. Se han iden ficado las herramientas, medios auxiliares y materiales, 
describiendo sus caracterís cas y forma de empleo.
RA2. Realiza operaciones de preparación y uso básico de morteros, pastas de yeso y
adhesivos,  relacionando  las  dosificaciones  e  instrucciones  de  uso  con  sus
aplicaciones.
RA3.  Realiza operaciones auxiliares de albañilería para instalaciones de fontanería,
saneamiento, electricidad y clima zación, aplicando la técnica correspondiente y sin
deterioro de los elementos a instalar.
RA5. Realiza operaciones de pintado sencillas de diferentes superficies de interior y
exterior aplicando las mezclas correspondientes y la técnica requerida en función de
las caracterís cas de la superficie a pintar.


C.E: 1a,1b,1c,1d,1e,1f,2b,2c,2d,2e,2h,2l,3a,3b,3c,3d,3e,3f,3g,3h,3i,5°.
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Bloques 
curriculares / 
Contenidos de
la U.T.


Conocimientos:
B3. / Operaciones de auxiliares de albañilería para la realización de ayudas a las
instalaciones  de  la  vivienda:  fontanería,  electricidad,  antenas,  carpintería,
clima zación, entre otras. 


Habilidades y destrezas:
B3. /  Técnicas  de  marcaje  para  la  realización  y  ubicación  de  elementos  de
instalaciones. 


Ac tudes:
B. / Par cipación ac va en clase, basada en el diálogo y el intercambio de ideas 
y experiencias personales.
B. / Aplicación de las normas y dinámicas de trabajo durante la U.T.


Agrupamiento Trabajo en gran grupo (ac vidades exposi vas), pequeño grupo (prác cas de 
apertura y sellado de canalizaciones) e individual (prueba de evaluación y memoria 
de prác cas).


Materiales y 
recursos 
didác cos


Aula-taller, PC, acceso a internet, presentación en pizarra, proyector, materiales de 
ejemplo, cuaderno de clase, aula de informá ca, catálogos en línea de materiales, 
yeso, tubería eléctrica y herramientas para picar y alisar.


Ac vidades Ev
* T


1. Evaluación de conocimientos previos 30 m 


2. Descripción y presentación de obje vos de la U.T.  30 m


3. Ac vidad exposi va: Tipos de instalaciones y sus par cularidades en viviendas. 4 h


4. Ac vidad prác ca (pequeño grupo): Operaciones de alicatado y reparaciones. X 8 h


5. Ac vidad exposi va: Repaso de conceptos y ac vidades de ejemplo. 1 h


6. Ac vidad prác ca (pequeño grupo): Operaciones de alicatado y reparaciones. X 8 h


7. Ac vidad de evaluación:  cues onario y supuesto prác co. X 1 h


8. Auto-evaluación. 1 h


(Ev*): ac vidad de carácter evaluable. (c*): ac vidad en casa.


U.T. 6. Técnicas de preparación y aplicación de pastas, morteros y productos 
adhesivos.
Jus ficación  Conocer todos los morteros, pegamentos, colas y emplastes u lizados en la 


conversación de viviendas.
 Saber realizar las mezclas correspondientes.
 Saber aplicar correctamente estos materiales.


Duración Mes de febrero: 10 horas.


Competencias 
profesionales


a) 


Obje vos 
generales


m)
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Resultados de 
aprendizaje


RA1. Se han iden ficado las herramientas, medios auxiliares y materiales, 
describiendo sus caracterís cas y forma de empleo.
RA2. Realiza operaciones de preparación y uso básico de morteros, pastas de yeso y
adhesivos,  relacionando  las  dosificaciones  e  instrucciones  de  uso  con  sus
aplicaciones.
RA4.  Realiza  operaciones  sencillas  de  colocación  y  sus tución  de  elementos
cerámicos,  solados  y  alicatados;  y  de  reves mientos  con nuos  de  superficies
aplicando la técnica correspondiente y con la esté ca requerida.


C.E. 1a,1b,1c,1d,1e,1f,2a,2b,2c,2d,2l,4e,4h.


Bloques 
curriculares / 
Contenidos de
la U.T.


Conocimientos:
B1. / Materiales de albañilería. Caracterís cas. Defectos y anomalías. 
B2. / Determinación de las necesidades de la mezcla o materiales en función de
la intervención. Medición y obtención de superficies. 
B2. / Cemento. Tipos, caracterís cas y aplicaciones. 
B2. / Yesos. Tipos, caracterís cas y aplicaciones. 
B2. / Adhesivos. Tipos, caracterís cas y aplicaciones. 


Habilidades y destrezas:
B2. / Instrucciones de fabricante. Interpretación y dosificación. 
B2. / Técnica de mezclado de materiales. Precauciones. 


Ac tudes:
B. / Par cipación ac va en clase, basada el diálogo y el intercambio de ideas y 
experiencias personales.
B. / Aplicación de normas y dinámicas de trabajo durante la U.T.


Agrupamiento Trabajo en gran grupo (ac vidades exposi vas), pequeño grupo (prác cas) e 
individual (prác ca, prueba de evaluación y memoria de prác cas).


Materiales y 
recursos 
didác cos


Aula-taller, PC, acceso a internet, presentación en pizarra, proyector, cuaderno de 
clase, herramientas, materiales (pastas, morteros, emplastes, etc) y herramientas 
para su preparación.


Ac vidades Ev
* T


1. Evaluación de conocimientos previos 30 m 


2. Descripción y presentación de obje vos de la U.T.  30 m


3. Ac vidad exposi va: Técnicas de preparación de pastas y morteros (consideraciones) 1 h


4. Ac vidad prác ca (pequeño grupo): preparación y aplicación de pastas y mortero X 4 h


5. Ac vidad exposi va: Repaso de conceptos y ac vidades de ejemplo. 1 h


6. Ac vidad de evaluación:  prueba prác ca. X 2 h


7. Auto-evaluación. 1 h


(Ev*): ac vidad de carácter evaluable. (c*): ac vidad en casa.
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UT 7. Ejecución y reparaciones básicas de solados y alicatados.
Jus ficación  Saber reparar y realizar trabajos de alicatado en viviendas.


Duración Mes de marzo 22 horas.


Competencias 
profesionales


i).


Obje vos m).


Resultados de 
aprendizaje


RA1. Se han iden ficado las herramientas, medios auxiliares y materiales, 
describiendo sus caracterís cas y forma de empleo.
RA2. Realiza operaciones de preparación y uso básico de morteros, pastas de yeso y
adhesivos,  relacionando  las  dosificaciones  e  instrucciones  de  uso  con  sus
aplicaciones.
RA4.  Realiza  operaciones  sencillas  de  colocación  y  sus tución  de  elementos
cerámicos,  solados  y  alicatados;  y  de  reves mientos  con nuos  de  superficies
aplicando la técnica correspondiente y con la esté ca requerida.


C.E: 1a,1b,1c,1d,1e,1f,2b,2c,2d,2l,4a,4b,4c,4d,4e,4f,4g,4h.


Bloques 
curriculares / 
Contenidos de
la U.T.


Conocimientos:
B2. / Adhesivos. Tipos, caracterís cas y aplicaciones. 
B5. /  Materiales  cerámicos,  solados  y  alicatados.  Tipos,  caracterís cas  y
aplicaciones. 
B5. /  Equipos  y  herramientas  empleadas  en  el  solado  y  alicatado.
Caracterís cas.
B5. /  Ú les empleados en el solado y alicatado: nivelación y medición. Miras,
maestras, niveles 
B5. / Técnicas de u lización. 
B5. /  Técnicas u lizadas en la colocación de solados y alicatados de pequeñas
superficies. 
B5. / Técnicas u lizadas en la sus tución de piezas en solados y alicatados. 
B5. / Delimitación y preparación de la zona y sus tución elementos dañados. 
B5. / Precauciones a observar en la sus tución de elementos dañados. 
B5. /  Riesgos  específicos  y  su  prevención  en  el  sector.  Condiciones  de
prevención y seguridad. Uso de los equipos de protección individual.


Habilidades y destrezas:
B2. / Determinación de las necesidades de la mezcla o materiales en función de
la intervención. Medición y obtención de superficies. 
B5. / Diferenciación de los pos de piezas en solados y alicatados. 
B5. /  Ú les empleados en el solado y alicatado: nivelación y medición. Miras,
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maestras,  niveles  y  aplomados.  Procedimientos  de  u lización,  colocación  y
re rada. 
B5. /  Preparación de masas y pegamentos y su relación con los elementos de
cerámica, solado y alicatado a u lizar.


Ac tudes:
B. / Par cipación ac va en clase, basada en el diálogo y el intercambio de ideas 
y experiencias personales.
B. / Aplicación de las normas y dinámicas de trabajo durante la U.T.


Agrupamiento Trabajo en gran grupo (ac vidades exposi vas), pequeño grupo (prác cas de solados
y alicatados) e individual (prueba de evaluación y memoria de prác cas).


Materiales y 
recursos 
didác cos


Aula-taller, PC, acceso a internet, presentación en pizarra, proyector, materiales de 
ejemplo, cuaderno de clase, azulejos, mortero cola, herramientas para alicatado.


Ac vidades Ev
* T


1. Evaluación de conocimientos previos 30 m 


2. Descripción y presentación de obje vos de la U.T.  30 m


3. Ac vidad exposi va: Alicatado: nivelación, equipos, materiales y técnicas de trabajo. 4 h


4. Ac vidad prác ca (pequeño grupo): Reparaciones de alicatado. X 4 h


5. Ac vidad prác ca (pequeño grupo): Alicatado de pared. X 10 h


6. Ac vidad de evaluación:  prueba prác ca. X 2,5 h


7. Auto-evaluación. 30 m


(Ev*): ac vidad de carácter evaluable. (c*): ac vidad en casa.


U.T. 8. Preparación y reparación superficies.
Jus ficación Uno de los trabajos más demandados en operaciones de conservación


de viviendas es la re rada de gotelés y el alisado de paredes. Por tanto,
los técnicos de FP básica de Conservación de viviendas enen que ser
capaces  de  dominar  las  técnicas  necesarias  para  poder  realizar
correctamente estos trabajos.


Duración Meses de marzo / abril: 22 horas.
Competencias
profesionales


i)


Obje vos m) 


Resultados de 
aprendizaje


RA1. Se han iden ficado las herramientas, medios auxiliares y 
materiales, describiendo sus caracterís cas y forma de empleo.
RA2.  Realiza  operaciones  de  preparación  y  uso  básico  de  morteros,
pastas  de  yeso  y  adhesivos,  relacionando  las  dosificaciones  e
instrucciones de uso con sus aplicaciones.
RA3.  Realiza operaciones auxiliares de albañilería para instalaciones de
fontanería,  saneamiento,  electricidad  y  clima zación,  aplicando  la
técnica correspondiente y sin deterioro de los elementos a instalar.
RA5. Realiza operaciones de pintado sencillas de diferentes superficies
de interior y exterior aplicando las mezclas correspondientes y la técnica
requerida en función de las caracterís cas de la superficie a pintar.


PROFESOR: DEPARTAMENTO INST. Y MANTENIMIENTO HOJA 36 DE 46







MODULO: OPERACIONES DE CONSERVACIÓN EN LA VIVIENDA.                                        PROGRAMACION 2023 / 2024


C.E: 
1a,1b,2c,2d,1e,1f,2a,2b,2c,2d,2e,2f,2g,2h,2i,2j,2k,2l,3a,3b,3c,3d,3e,3f,3
h,3i,5a,5b,5c,5d,5e,5g.


Bloques 
curriculares / 
Contenidos de
la U.T.           


Conocimientos:
B2. /  Técnicas elementales de reves mientos. Detección de
defectos y anomalías. 
B2.  /  Herramientas  u lizadas  en  el  de  pintado.  Tipos,
caracterís cas y u lización. Limpieza y conservación. 


Habilidades y destrezas:
B4. / Preparación de superficies para su pintado. 
B4. / Enmascarado de superficies


Ac tudes:
B.  / Par cipación ac va en clase, basada en el diálogo y el
intercambio de ideas y experiencias personales.
B. / Aplicación de las normas y dinámicas de trabajo durante
la U.T.


Agrupamiento Trabajo en gran grupo (ac vidades exposi vas), pequeño grupo 
(prác cas de re rada de gotelé, reparación de agujeros y otros 
desperfectos y alisado de paredes) e individual (prueba de evaluación y 
memoria de prác cas).


Materiales y 
recursos 
didác cos


Aula-taller, PC, acceso a internet, presentación en pizarra, proyector, 
materiales de ejemplo, cuaderno de clase, emplaste, yeso, imprimación 
y herramientas para su aplicación.


Ac vidades E
v


* T


1. Evaluación de conocimientos previos 30 m 


2. Descripción y presentación de obje vos de la U.T.  30 m


3. Ac vidad exposi va: Materiales: principales caracterís cas, aplicaciones y técnicas 2 h


4. Ac vidad prác ca: Re rada de gotelé y reparación de paredes. X 8 h


5. Ac vidad exposi va: Repaso de conceptos y ac vidades de ejemplo. 1 h


6. Ac vidad prác ca: Alisado de paredes y aplicación de imprimación. X 8
7. Ac vidad de evaluación:  Supuesto prác co: reparación, alisado, imprimación. X 1 h


8. Auto-evaluación. 1 h


(Ev*): ac vidad de carácter evaluable. (c*): ac vidad en casa.


U.T. 9. Operaciones básicas de pintado en interiores y exteriores.
Jus ficación El oficio de la pintura en viviendas tanto en interiores como exteriores,


es  sin  duda  el  trabajo  más  habitual  para  cualquier  técnico  que  se
dedique a este po de labores.


Duración Meses de mayo / junio: 32 horas.
Competencias
profesionales


i)


Obje vos m) 
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Resultados de 
aprendizaje


RA1. Se han iden ficado las herramientas, medios auxiliares y 
materiales, describiendo sus caracterís cas y forma de empleo.
RA5. Realiza operaciones de pintado sencillas de diferentes superficies
de interior y exterior aplicando las mezclas correspondientes y la técnica
requerida en función de las caracterís cas de la superficie a pintar.


C.E: 1a,1b,3a,3b,3c,3d,3e,3f,3h,3i,5a,5d,5g,5h.


Bloques 
curriculares / 
Contenidos de
la U.T.           


Conocimientos:
B2. /  Técnicas elementales de reves mientos. Detección de defectos y
anomalías. 
B2. /  Herramientas u lizadas en el de pintado. Tipos, caracterís cas y
u lización. Limpieza y conservación. 
B4. / Materiales y pinturas. Tipos, caracterís cas. 
B4. /  Herramientas u lizadas en el de pintado. Tipos, caracterís cas y
u lización. Limpieza y conservación.
B4. / Técnicas de pintado a mano y con máquinas sencillas. 
B4. / Precauciones a observar durante el pintado.
B4. /  Riesgos específicos y su prevención en el sector. Condiciones de
prevención y seguridad. Uso de los equipos de protección individual.


Habilidades y destrezas:
B4. / Preparación de superficies para su pintado. 
B4.  /  Obtención  del  color  en  las  pinturas.  Carta  de  colores  y  su
aplicación.  B4. /  Envejecido de pinturas. Técnicas de mezclado sencillo
de pinturas. 
B4.  /  Uso de pinturas  en  función del  po de superficie y  acabado a
obtener. 
B4. / Enmascarado de superficies. 
B4. / Corrección de pequeños defectos de pintado. 
B4. / Protección del medio ambiente y personal en su uso material y la
recogida y reciclado de productos. 


Ac tudes:
B. / Par cipación ac va en clase, basada en el diálogo y el intercambio
de ideas y experiencias personales.
B. / Aplicación de las normas y dinámicas de trabajo durante la U.T.


Agrupamiento Trabajo en gran grupo (ac vidades exposi vas), pequeño grupo 
(prác cas de pintura exterior e interior, e individual (prueba de 
evaluación y memoria de prác cas).


Materiales y 
recursos 
didác cos


Aula-taller, PC, acceso a internet, presentación en pizarra, proyector, 
materiales de ejemplo, cuaderno de clase, pinturas, ntes, cinta de 
carrocero, disolventes, cubetas, brochas, rodillo, escaleras y 
herramientas para su aplicación.


Ac vidades E
v


* T


1. Evaluación de conocimientos previos 30 m 
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2. Descripción y presentación de obje vos de la U.T.  30 m


3. Ac vidad exposi va: Materiales: principales caracterís cas, aplicaciones y técnicas 6 h


4. Ac vidad prác ca: Operaciones de pintado en interiores. X 8h


5. Ac vidad exposi va: Repaso de conceptos. 1 h


6. Ac vidad prác ca: Operaciones de pintado de paredes exteriores y marcos metálicos. X 13
7. Ac vidad de evaluación:  Supuesto prác co: pintado de fachada exterior o interior X 2 h


8. Auto-evaluación. 1 h


(Ev*): ac vidad de carácter evaluable. (c*): ac vidad en casa.


15. EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA 
DOCENTE.


La evaluación es fundamental dentro del sistema educa vo actual, por ello, al igual que se evaluará a los
alumnos y realizaremos una evaluación del profesor de la propia programación del módulo, en base al
cues onario  que se  adjunta;  el  cual  permite  valorar  de 1  a  5  el  cumplimiento de  los  puntos  más
importantes que sos enen el buen funcionamiento de la programación.


CUESTIONARIO PARA EVALUCION DE LA PROGRAMACION


PUNTOS   A   VALORAR EN LA PROGRAMACION Valoración
(De 1 a 5)


La programación es coherente con el currículo del ciclo forma vo
La programación es muy completa y adecuada
El alumnado ha recibido información suficiente rela va a la programación con especial
referencia a obje vos, mínimos exigibles y criterios de evaluación
Las  ac vidades  y  prác cas  realizadas  son  adecuadas  para  conseguir  los  obje vos
previstos inicialmente
Los profesores,  en general,  u lizan es mulos y realizan ac vidades encaminadas a la
mo vación de sus alumnos par endo de los intereses de éstos
Los profesores respetan el  ritmo de trabajo de sus alumnos y favorecen con un plan
específico su proceso
La metodología que u lizan los profesores se ajusta a la programación y a sus revisiones
razonadas
Los  profesores  u lizan  gran  variedad  de  estrategias  metodológicas  en  función  de  la
estructura de la materia, del po de contenido y de las caracterís cas de sus alumnos
Los recursos u lizados son muy ricos y variados
Existe equilibrio entre el trabajo individual y de grupo de alumnos
Los  profesores  realizan  las  adaptaciones  curriculares  que  precisan  los  alumnos  con
necesidades especiales
Los  profesores,  generalmente,  realizan  una  evaluación  inicial  de  sus  alumnos  para
adaptar la programación a sus caracterís cas específicas
Los profesores u lizan gran variedad de procedimientos e instrumentos para evaluar a
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sus alumnos
Existe  coherencia  entre  el  contenido  de  las  pruebas  de  evaluación  que  u lizan  los
profesores y los obje vos previstos
Existe  coherencia  entre  el  contenido  de  las  pruebas  de  evaluación  que  u lizan  los
profesores y el proceso de enseñanza aprendizaje seguido
Los profesores comentan con los alumnos sus progresos y dificultades durante el proceso
de evaluación con nua
Los profesores favorecen la coevaluación y la autoevaluación del alumnado
Los profesores aplican los criterios de evaluación establecidos
Los profesores introducen las modificaciones necesarias en su prác ca docente como
consecuencia de los resultados de la evaluación


En Moratalla, a 15 de Octubre de 2023


      Fdo. JOSE  LOPEZ ABELLAN
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ANEXO I RÚBRICAS
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3090. UFCV1. Operaciones de conservación en la vivienda. EJEMPLO DE RÚBRICA DE PRÁCTICAS 


SOBRESALIENTE NOTABLE APROBADO INSUFICIENTE
PESO


9-10 7-8 5-6 1-4


Montaje de 
canalizaciones


Montaje correcto y en el lugar 
adecuado según las funciones 
de cada canalización.


Montaje algo mejorable y en el
lugar adecuado según las 
funciones de cada instalación.


Montaje algo mejorable. Montaje mejorable. No todas 
las canalizaciones se sitúan 
en el lugar adecuado según 
sus funciones


15%


Marcaje de 
aperturas


Aperturas bien marcadas según 
planos, documentación recibida
en clase.


Aperturas bien marcadas 
según planos, documentación 
recibida en clase. Aunque el 
trabajo es mejorable.


Aperturas marcadas según 
planos, documentación 
recibida en clase. Resultado 
bastante mejorable.


Aperturas mal marcadas 
según planos, documentación
recibida en clase, o falta de 
par cipación en la ac vidad.


30%


Fijación de 
instalaciones


El alumno o alumna fija 
correctamente las 
canalizaciones según lo 
expuesto en el aula-taller.


El alumno o alumna fija 
correctamente las 
canalizaciones según lo 
expuesto en el aula-taller.  
Aunque el trabajo es 
mejorable.


El alumno o alumna solo a 
veces fija correctamente las 
canalizaciones según lo 
expuesto en el aula-taller.  El 
trabajo es bastante 
mejorable.


El alumno o alumna no fija 
fija correctamente las 
canalizaciones según lo 
expuesto en el aula-taller, o 
incluso no par cipa en la 
ac vidad.


20%


Orden y limpieza
Siempre man ene el puesto de 
trabajo ordenado y limpio.


Casi siempre man ene el 
puesto de trabajo ordenado y 
limpio.


Solo a veces man ene el 
puesto de trabajo ordenado y
limpio.


No man ene el puesto de 
trabajo ordenado y limpio. 10%


U lización y 
conservación del 
material y equipos 
del aula-taller


Aplica y jus fica 
sistemá camente las normas de
u lización y de conservación de 
equipos y materiales.


Aplica las normas de u lización
y conservación de equipos y 
materiales.


Aplica eventualmente las 
normas de u lización y 
conservación de equipos y 
materiales.


Nunca aplica las normas de 
u lización y conservación de 
equipos y materiales.


10%


Aplicación de las 
normas de 
seguridad


Aplica sistemá camente las 
normas de prevención de 
riesgos laborales y anima a los 
demás compañeros a 
cumplirlas.


Aplica las normas de 
prevención de riesgos 
laborales y jus fica su 
necesidad.


Aplica las normas de 
prevención de riesgos 
laborales.


Nunca o raramente aplica las 
normas de prevención de 
riesgos laborales. 15%
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3090. UFCV1. Operaciones de conservación en la vivienda. EJEMPLO DE RÚBRICA PARA PRUEBAS ESPECÍFICAS DE EVALUACIÓN


SOBRESALIENTE NOTABLE APROBADO INSUFICIENTE
PESO


9-10 7-8 5-6 1-4


Conocimientos
Contesta correctamente entre 
el 90 y el 100% de las 
cues ones planteadas.


Contesta correctamente entre 
el 70 y casi el 90% de las 
cues ones planteadas.


Contesta correctamente 
entre el 50 y casi el 60% de 
las cues ones planteadas.


Contesta correctamente 
entre el 10 y casi 40% de las 
cues ones planteadas.


80%


Capacidad de 
concentración


El estudiante mantuvo la 
concentración en el examen, 
presentando solo momentos 
puntuales de distracción


El estudiante mantuvo la 
concentración en el examen, 
aunque se distrajo y busco 
apoyo con sus compañeros. 


El estudiante se concentró 
durante el examen, aunque 
se distrajo frecuentemente y 
busco apoyo la mayor parte 
del empo. 


El estudiante no logró 
concentrarse durante el 
examen, busco apoyo todo el 


empo. 
5%


Revisión y 
corrección de 
errores. 


El estudiante mostró un alto 
grado de interés durante el 
ejercicio y corrigió sus errores.


El estudiante mostró un buen 
grado de interés durante el 
ejercicio y corrigió sus errores.


El estudiante un interés 
moderado durante el 
ejercicio y corrigió sus 
errores.


El estudiante mostró un 
interés moderado, pero no 
corrigió sus errores.


10%
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3090. UFCV1. Operaciones de conservación en la vivienda. EJEMPLO DE RÚBRICA PARA LA MEMORIA DE PRÁCTICAS


SOBRESALIENTE NOTABLE APROBADO INSUFICIENTE
PESO


9-10 7-8 5-6 1-4


Contenidos


Contenidos completos que 
incluyen todos los apartados 
solicitados, incluyendo incluso 
dibujos, gráficos y otra 
documentación que mejora los 
contenidos.


Contenidos completos que 
incluyen todos los apartados 
solicitados, incluyendo incluso 
dibujos, gráficos.


Contenidos completos que 
incluyen todos los apartados 
solicitados.


Contenidos que carecen de 
varios de los apartados 
solicitados. 60%


Calidad


Presentación y desarrollo de los
conceptos principales de la 
prác ca de entre el 90 y el 
100%.


Presentación y desarrollo de 
los conceptos principales de la 
prác ca en torno a un 75%.


Presentación y desarrollo de 
los conceptos principales de 
la prác ca en torno a un 50%.


Presentación y desarrollo de 
los conceptos principales de 
la prác ca en torno a 25%.


20%


Ortogra a y 
gramá ca


El trabajo no con ene faltas de 
ortogra a ni errores 
grama cales.


El trabajo no con ene faltas de
ortogra a, aunque sí algún 
error grama cal.


El trabajo con ene un 
máximo de 2 faltas de 
ortogra a, o errores 
grama cales


El trabajo con ene un 
máximo de 3 faltas de 
ortogra a, o errores 
grama cales.


10%


Puntualidad en la 
entrega


Se ajusta o incluso se adelanta a
los empos indicados.


Se ajusta a los empos 
indicados. Una clase de retraso
del empo indicado.


Se ajusta parcialmente a los 
empos indicados. 2 clases 


de retraso del empo 
indicado.


Se ajusta a parcialmente 
empos indicados. 3 clases 


de retraso del empo 
indicado.


10%
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3090. UFCV1. Operaciones de conservación en la vivienda. EJEMPLO DE RÚBRICA DE CUADERNO DE CLASE


SOBRESALIENTE NOTABLE APROBADO INSUFICIENTE
PESO


9-10 7-8 5-6 1-4


Contenidos


Contenidos completos. La 
información está claramente 
relacionada con el tema 
principal y proporciona varias 
ideas secundarias y/o ejemplos.


Contenidos completos. La 
información da respuesta a los 
contenidos más relevantes de 
la UT


Contenidos completos que 
incluyen todos los apartados 
solicitados. 


Contenidos que no están del 
todo completos. La 
información ene poco o que 
ver con la materia planteada.


40%


Presentación


Los apuntes están anotados y 
organizados de una manera 
muy ordenada y con mucho 
cuidado.


Los apuntes están anotados 
legiblemente y con cierta 
organización.


Los apuntes están anotados. Los apuntes fueron anotados 
sólo con la ayuda de 
compañeros, o cuando fue 
recordado por el docente.


40%


Organización
La información está muy bien 
organizada, con párrafos bien 
redactados y con sub tulos


La información está organizada
y con párrafos bien 
redactados.


La información está 
organizada, pero los párrafos 
no están bien redactados.


La información 
proporcionada no está de 
todo organizada.


10%


Puntualidad en la 
entrega


Se ajusta o incluso se adelanta a
los empos indicados.


Se ajusta a los empos 
indicados. Una clase de retraso
del empo indicado.


Se ajusta a los empos 
indicados. 2 clases de retraso 
del empo indicado.


Se ajusta a empos indicados.
3 clases de retraso del empo
indicado.


10%
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3090. UFCV1. Operaciones de conservación en la vivienda. EJEMPLO DE RÚBRICA DE ACTITUD


SOBRESALIENTE NOTABLE APROBADO INSUFICIENTE
PESO


9-10 7-8 5-6 1-4


Colaboración y 
par cipación


Par cipa en clase con interés y 
colabora con espontaneidad.


Par cipa en clase con interés. Par cipa, pero se deja llevar 
por otros.


Solo par cipa puntualmente, 
pero si le insiste alguno de 
sus iguales, reacciona.


20%


Comportamiento y 
respeto


Se comporta correctamente, es 
un ejemplo para sus 
compañeros y es capaz de 
mediar en situaciones de 
conflicto.


Se comporta correctamente. Se comporta bien, aunque a 
veces es disrup vo.


No se comporta 
correctamente, pero a ende 
de buena gana las llamadas 
de atención.


50%


Trabajo en equipo


El compromiso y la 
responsabilidad con el resto del 
grupo es total.


El compromiso y la 
responsabilidad con el del 
grupo es adecuado.


El compromiso y 
responsabilidad con el resto 
del grupo es adecuado pero 
mejorable.


El compromiso y 
responsabilidad con el resto 
de del grupo es irregular. 20%


Par cipación en el 
proceso de auto y 
co-evaluación


Evalúa su trabajo y el de sus 
iguales y es capaz de aplicar 
estos resultados a la mejora de 
sus trabajos. 


Evalúa su trabajo y el de sus 
iguales, pero a veces no es 
capaz de aplicar estos 
resultados a la mejora de sus 
trabajos.


Evalúa su trabajo y el de sus 
iguales, aunque muy pocas 
veces es capaz de aplicar 
estos resultados a la mejora 
de sus trabajos.


Evalúa su trabajo y el de sus 
iguales, aunque no es capaz 
de aplicar estos resultados a 
la mejora de sus trabajos.


10%
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1. MARCO LEGAL


Para la elaboración de la presente programación docente nos hemos ajustado a lo dispuesto en las
siguientes referencias legislativas:


● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.


● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril de 2022, por el que se establecen la ordenación y las
enseñanzas mínimas del Bachillerato.


● Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre,por el que se establece la ordenación y el currículo de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia


Tal y como se refleja en el artículo 30 de Decreto 251/2022, los apartados que desarrollaremos en la presente


programación docente son los siguientes:


a. Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de evaluación y las


competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman la etapa.


b. Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.


c. Medidas de atención a la diversidad.


d. Materiales y recursos didácticos.


e. Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar.


f. Concreción de los elementos transversales.


g. Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.


h. Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente.


i. Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y
LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


Tal y como establece el Decreto 215/2022, son cinco las competencias específicas que vertebran el currículo de


Literatura Universal. En primer lugar, el desarrollo de habilidades de interpretación de clásicos de la literatura


universal (CE1) que tengan en cuenta las relaciones internas de los elementos constructivos de la obra con el


sentido de la misma, así como la vinculación de esta con su contexto de producción y su lugar en la tradición


literaria. A este respecto, la escritura de textos de intención literaria favorece la apropiación de las convenciones


de los diferentes géneros a la vez que proporciona experiencias creativas de imitación o reinvención. En segundo


lugar, el desarrollo de estrategias de lectura autónoma que aprovechen los mapas de referencia y las formas de


lectura propios de la lectura guiada (CE2). En tercer lugar, la lectura comparada de obras de diferentes épocas,


contextos, géneros y lenguajes artísticos que permitan constatar la existencia de universales temáticos y cauces


formales recurrentes a lo largo de la historia y reconocer semejanzas y diferencias (CE3). En cuarto lugar, la


apropiación de un marco de referencias compartidas y de un mapa cultural que permita contextualizar las futuras


experiencias literarias y artísticas a las que el alumnado vaya teniendo acceso (CE4). Por último, la participación en


el debate cultural en torno al canon literario y la necesidad de incorporar otras obras y otras lecturas que den


cuenta de la diversidad de miradas sobre el mundo y la importancia de la literatura en la construcción de


imaginarios (CE5).


Los criterios de evaluación, de enfoque competencial, atienden a los conocimientos, destrezas y actitudes


relativos a la interpretación de textos literarios, la formulación de juicios de valor argumentados sobre las obras, la
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escritura de textos de intención literaria y la conformación de un mapa cultural que permita la inscripción de las


mismas en su contexto socio histórico, literario y cultural.


2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN


CE1. Leer, interpretar y valorar clásicos de la literatura universal atendiendo tanto a las relaciones internas de los


elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las relaciones externas de las obras con su


contexto de producción y su inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la


literatura y para estimular la creatividad literaria y artística.


1.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones


internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su


contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de


valor vinculados a la apreciación estética de las obras.


1.2. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos


soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos


significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.


CE2. Leer de manera autónoma clásicos de la literatura universal como fuente de placer y conocimiento y


compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social


de la lectura.


2.1. Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura autónoma de obras relevantes de la


literatura universal, atendiendo a aspectos temáticos, de género y subgénero, elementos de la estructura y el


estilo, y valores éticos y estéticos de las obras, y estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras


experiencias artísticas y culturales.


2.2. Acceder de diversas formas a la cultura literaria en el marco de un itinerario lector personal que


enriquezca, de forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y compartir las propias experiencias de


lectura con la ayuda de un metalenguaje específico.


CE3. Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y lenguajes artísticos, reconociendo


semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de producción y de la interrelación entre


literatura y sociedad, para constatar la existencia de universales temáticos y cauces formales recurrentes a lo largo


de la historia de la cultura.


3.1. Comparar textos o fragmentos literarios entre sí y con otras manifestaciones artísticas argumentando


oralmente o por escrito los elementos de semejanza y contraste, tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de


contenido, como formales y expresivos, atendiendo también a sus valores éticos y estéticos.


3.2. Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una


presentación multimodal y que muestren una implicación y respuesta personal, en torno a una cuestión que


establezca vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura universal objeto de lectura guiada y otros


textos y manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos


expresivos y valores éticos y estéticos.


CE4. Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del conocimiento de los rasgos de los principales


movimientos estéticos y algunas de las obras literarias más relevantes del patrimonio universal, para conformar un


mapa cultural en el que inscribir las experiencias literarias y culturales personales.


4.1. Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe los textos leídos en su


horizonte histórico-cultural, y que ofrezca una panorámica de conjunto sobre movimientos artísticos y obras


relevantes de la literatura universal.
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CE5. Participar en la construcción de un canon literario universal que integre la perspectiva de experiencia de las


mujeres a través de la lectura de obras de escritoras y que supere los marcos de la cultura occidental, para


desarrollar el pensamiento crítico con respecto a la construcción discursiva del mundo y sus imaginarios.


5.1. Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, obras literarias de contextos no


occidentales o sobre cuestiones temáticas o formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la


construcción de imaginarios que propone la tradición literaria.


5.2. Elaborar comentarios críticos de textos, orales o escritos, y participar en debates o mesas redondas


acerca de lecturas en los que se incorpore la perspectiva de género y se ponga en cuestión la mirada etnocéntrica


propia del canon occidental, así como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad que suponga


opresión sobre cualquier minoría.


2.2 SABERES BÁSICOS


A. Construcción guiada y compartida de la interpretación de algunos clásicos de la literatura universal inscritos en


itinerarios temáticos que establezcan relaciones intertextuales entre obras y fragmentos de diferentes géneros,


épocas, contextos culturales y códigos artísticos, así como con sus respectivos contextos de producción, de


acuerdo a los siguientes ejes y estrategias:


1. Temas y formas de la literatura universal.


1.1. Decir el yo.


- Poesía lírica.


- Literatura testimonial y biográfica: diarios, cartas, memorias, autobiografías,


autorretratos, autoficción, etc.


- Narrativa existencial: personajes en crisis.


- Dialogar con los otros.


- Frente a la ley o el destino: la tragedia.


- Frente a las convenciones sociales: el drama.


- Humor crítico, humor complaciente: la comedia.


1.2. Imaginar el mundo, observar el mundo, actuar en el mundo.


- Mundos imaginados: mitos y narrativa. Mitologías. Héroes y heroínas. Viajes imaginarios. Espacios


y criaturas fantásticas. Utopías, distopías, ciencia ficción.


- Mundos observados: cuento y novela. Bildungsroman o novela de formación. Espacios privados,


espacios públicos: afectos íntimos y lazos sociales. Desigualdades, discriminación, violencias.


Guerra y revolución. Migraciones e identidades culturales. Colonialismo y emancipación.


- Mundos de evasión: relato breve y novela de género. La literatura de aventuras y la novela


policíaca. Literatura de terror.


- El arte como compromiso: el ensayo. La literatura de ideas.


1.3. El ser humano, los animales y la naturaleza: admiración, sobrecogimiento, denuncia.Poesía, narrativa


y ensayo.


2. Estrategias de análisis, interpretación, recreación y valoración crítica para la lectura compartida.


- Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o conversaciones


literarias.


- Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos


en la recepción de sus recursos expresivos.


- Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística necesaria para interpretar las obras y


comprender su lugar en la tradición literaria.
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- Establecimiento de vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de


temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.


- Indagación en torno al funcionamiento de la literatura como artefacto ideológico determinante en la


construcción de los imaginarios sociales, haciendo especial hincapié en la perspectiva de género.


- Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados y


atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos.


- Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión y de


oralización implicados.


- Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.


B. Lectura autónoma de obras relevantes del patrimonio universal desarrollando las siguientes estrategias.


- Selección de las obras de manera autónoma y con la ayuda de recomendaciones especializadas.


- Participación en conversaciones literarias y en intercambios de recomendaciones lectoras en contextos


presencial y digital.


- Utilización autónoma y frecuente de bibliotecas. Acceso a otras experiencias culturales.


- Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído.


- Expresión de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos


temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las


obras.


- Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra leída y


aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.


- Recomendación de las lecturas en soportes variados atendiendo a aspectos temáticos, formales e


intertextuales.


Vemos pues cómo en cada uno de los bloques temáticos hay epígrafes que permiten trazar itinerarios más


concretos, en los que la obra elegida irá acompañada de un conjunto de textos que permitan su inserción en el


contexto histórico cultural de producción y la tradición literaria anterior y posterior, así como el acceso a la historia


de sus interpretaciones y al horizonte actual de recepción, tanto en el plano de las ideas como de las formas


artísticas.


2.3. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE COMPETENCIAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y
SABERES BÁSICOS
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PRIMERA EVALUACIÓN


UNIDAD 1. LITERATURA CLÁSICA


Nº de sesiones: 14 Desde el 14 de septiembre al 9 de octubre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE1,
CE2,
CE3,
CE4,
CE5


1.1, 1.2
2.1, 2.2
3.1
4.1
5.2


TODOS


UNIDAD 2. LITERATURA MEDIEVAL


Nº de sesiones: 16 Desde el 10 de octubre al 8 de noviembre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE1,
CE2,
CE3,
CE4,
CE5


1.1, 1.2
2.1, 2.2
3.1
4.1
5.2


TODOS


UNIDAD 3. LA LITERATURA DEL RENACIMIENTO AL BARROCO


Nº de sesiones: 16 Desde el 9 noviembre al 5 de diciembre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE1,
CE2,
CE3,
CE4,
CE5


1.1, 1.2
2.1, 2.2
3.1
4.1
5.2


TODOS
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SEGUNDA EVALUACIÓN


UNIDAD 4. LA ÉPOCA DE LA RAZÓN: LA ILUSTRACIÓN


Nº de sesiones: 14 Desde el 11 de diciembre al 16 de enero de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE1,
CE2,
CE3,
CE4,
CE5


1.1, 1.2
2.1, 2.2
3.1
4.1
5.2


TODOS


UNIDAD 5 LA ÉPOCA DE LA SINRAZÓN: EL ROMANTICISMO


Nº de sesiones: 15 Desde el 17 de enero al 13 de febrero de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE1,
CE2,
CE3,
CE4,
CE5


1.1, 1.2
2.1, 2.2
3.1
4.1
5.2


TODOS


UNIDAD 6 LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XIX: REALISMO, NATURALISMO Y SIMBOLISMO.


Nº de sesiones: 15 Desde el 14 de febrero al 7 de marzo de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE1,
CE2,
CE3,
CE4,
CE5


1.1, 1.2
2.1, 2.2
3.1
4.1
5.2


TODOS
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TERCERA EVALUACIÓN


UNIDAD 7 INTRODUCCIÓN A LA LITERATURA DEL SIGLO XX. EL TEATRO


Nº de sesiones: 16 Desde el 11 de marzo al 16 de abril de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE1,
CE2,
CE3,
CE4,
CE5


1.1, 1.2
2.1, 2.2
3.1
4.1
5.2


TODOS


UNIDAD 8. LA POESÍA EN EL SIGLO XX


Nº de sesiones: 16 Desde el 15 de abril hasta el 16 de mayo de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE1,
CE2,
CE3,
CE4,
CE5


1.1, 1.2
2.1, 2.2
3.1
4.1
5.2


TODOS


UNIDAD 9. LA NOVELA DEL SIGLO XX


Nº de sesiones: 16 Desde el 20 de mayo al 18 de junio de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE1,
CE2,
CE3,
CE4,
CE5


1.1, 1.2
2.1, 2.2
3.1
4.1
5.2


TODOS
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


Según lo establecido en el Decreto se deben tener en cuenta las siguientes orientaciones metodológicas:


a. Se diseñarán actividades y situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado a través de textos literarios


relevantes dentro del canon literario universal avanzar en el aprendizaje autónomo, creativo, crítico y responsable.


b. Se propiciará la reflexión de los estudiantes pretendiendo que, a partir de la experiencia artística, se


adquiera la comprensión conceptual del hecho literario y cultural; y mediante el trabajo en equipo, el desarrollo


de actitudes abiertas y habilidades sociales y participativas.


c. Se fomentará la creatividad, implicando a los sentidos, al intelecto, a las emociones, a la estética y al entorno


social; reforzando el sentido de la expresión propia, la comunicación, la inteligencia, la imaginación, la sensibilidad


y la cooperación.


d. Se plantearán actividades y situaciones de aprendizaje que aborden el estudio de la literatura como un


hecho comparativo para apreciar la diversidad y riqueza cultural.


e. Se diseñarán actividades y situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado a partir de la interpretación


guiada de textos clásicos de la literatura universal establecer y valorar las relaciones intertextuales entre obras de


diferentes géneros, épocas, contextos culturales y códigos artísticos, así como con sus respectivos contextos de


producción.


f. Se plantearán actividades que desarrollen la comunicación de la experiencia lectora utilizando un


metalenguaje específico atendiendo al valor ético y estético de las obras como contribución al desarrollo personal


del alumnado.


g. Se promoverá un enfoque transdisciplinar de la materia de Literatura Universal organizando trabajos de


investigación, potenciando enfoques metodológicos innovadores haciendo de las tecnologías digitales un aliado


central en el proceso de enseñanza y aprendizaje.


3.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS


Trabajaremos a través del aprendizaje significativo, es decir, los materiales estarán relacionados con los


intereses y el entorno del alumnado. Tendremos en cuenta el aprendizaje constructivista, ya que los alumnos


construirán nuevas ideas o conceptos a partir de sus conocimientos previos y partirán de sus propias experiencias.


Se fomentará la autonomía en el aprendizaje del alumnado, su capacidad para aprender por sí mismo y trabajar


en equipo. Impulsaremos el enfoque comunicativo, con el fin de desarrollar la lengua oral y la comprensión y


expresiones escritas. Además, las actividades planteadas fomentarán la educación en valores, pues nuestro


objetivo primordial es la formación integral del ser humano, tanto en sus conocimientos por la lengua castellana y


la literatura como por el mundo. Finalmente, fomentaremos el aprendizaje cooperativo y prestaremos atención a


la diversidad, sobre todo, respetando los distintos ritmos de aprendizaje. Por ello, partiremos del Diseño Universal


para el Aprendizaje (DUA), esto es, un modelo de educación inclusiva que persigue generar múltiples formas de


implicación y atención al alumnado a través de distintos medios de representación de la información, tal y como


se establece en el Real Decreto 157/2022. Además, se realizarán adaptaciones no significativas de los elementos


del currículum según las necesidades que cada alumno requiera y que se plasmarán en el PAP.
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3.2. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


Las situaciones de aprendizaje previstas para la materia de Literatura Universal en este curso escolar son:


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA)
UNIDAD/ES


DIDÁCTICA/S
COMPETENCIAS Y


CRITERIOS
YO SOY YO Y MIS SENTIMIENTOS.
El alumnado, con la tutela de la profesora, hará un recorrido
por algunos de los textos más significativos de la literatura
universal que son expresión de la subjetividad y de la
conciencia personal. A partir de ellos, entenderán cómo la
palabra y, sobre todo, el lenguaje poético, son herramientas
fundamentales para la expresión de los sentires más íntimos y
adquirirán la certeza de que la expresión de los sentimientos,
por medio de la escritura, sirve, no sólo de desahogo, sino
también de comprensión de los propios sentimientos y
pensamientos.
Deberán, así, elaborar dos proyectos breves en la evaluación:
Uno que relacione la vida y la obra de un autor de los
estudiados y otro que ponga en relación la literatura con otras
artes de la misma época.


UD 2 y UD 3 CE 3.2, CE 5.1


NARRANDO MUNDOS
En la segunda evaluación, los proyectos estarán relacionados
con los ejercicios de redacción (tendrán que escribir un relato a
imitación de algunos de los modelos, formas y temas
estudiados) y deberán investigar la figura de alguno de los
autores vistos en clase y relacionar la época literaria estudiada
con el resto de las artes.


UD 4 y UD 5
CE3.2, CE 5.1


LA VIDA ES PURO TEATRO
En esta evaluación los proyectos se centrarán en la
dramaturgia. Tendrán que investigar la figura de alguno de los
autores trabajados así como relacionar las obras dramáticas
con el momento histórico en el que surgieron, y su repercusión
tanto en el texto como en el modo de representación.


UD 7 y UD 8 CE3.2, CE 5.1


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Es importante establecer medidas que recojan una enseñanza más individualizada y adaptada a las necesidades
que presenta nuestro alumnado. En este sentido, dado el carácter instrumental de la lengua castellana como forma
de entender el mundo, como mecanismo de expresión, como herramienta de acceso a la información, y por
consiguiente, de acceso a los distintos tipos de aprendizaje, resulta necesario establecer una materia que sirva de
enlace y refuerce las técnicas fundamentales de expresión y comprensión y que permita, por lo tanto, una mejora
del éxito académico del alumnado que presente deficiencias a la hora de adquirir esta competencia


En el marco del PAD, planteamos las siguientes medidas de atención a la diversidad:


A) Para atender a la diversidad de todo el alumnado, aplicaremos los principios DUA que se dirigen hacia una
educación inclusiva, de acuerdo con lo establecido en el RD 217/2022 y en el Decreto 251 /2022, según el cual se
propone el diseño de diferentes medios y materiales para acceder al currículo, de manera que cada alumno pueda
utilizar el que más adecuado le parezca en cada momento. Así pues, entre las medidas de apoyo ordinario
señalamos.
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PRINCIPIOS DUA


I.PROPICIAR MÚLTIPLES FORMAS DE REPRESENTACIÓN


● Utilizar el color como medio de información o para resaltar algún elemento.
● Actividades de búsqueda de información y de presentación oral.
● Actividades de refuerzo: repaso de saberes básicos, repetición de actividades.
● Insertar apoyos al vocabulario, a los símbolos y a referencias desconocidas dentro del texto.
● Explicar las relaciones entre los elementos: mapas conceptuales.
● Indicaciones explícitas de cada uno de los pasos que componen un proceso secuencial


II.PROPORCIONAR MÚLTIPLES FORMAS DE ACCIÓN Y EXPRESIÓN


● Proporcionar alternativas en el ritmo y en los plazos.
● Proporcionar opciones para la interacción con los materiales didácticos.
● Adecuación de los materiales (sobre todo, adaptación de textos objeto de análisis y adaptación de


textos literarios clásicos) a las características y nivel del alumnado, y uso de materiales diversos


III. PROPORCIONAR DIFERENTES FORMAS DE IMPLICACIÓN


● Diseñar actividades viables, reales y comunicables.
● Proporcionar avisos de entrega de tareas.
● Promover la elaboración de respuestas personales.
● Actividades de ampliación: propuesta de textos de lectura complejos o relacionados con los intereses


particulares de cada alumno/a para realizar actividades de comprensión lector
● Trabajo en grupos heterogéneos.
● Disminución del ritmo de introducción de nuevos contenidos y adaptación a las necesidades de cada


alumno
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B) Para atender a alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE).


a) Medidas específicas de apoyo para alumnado con dislexia o disgrafía


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que el alumno


pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a la


información.


❖ Evitar copia de enunciados y/o conceder más tiempo.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Permitir la presentación de trabajos en formato digital -


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas orales.


❖ Se flexibilizará la exactitud en la corrección de las faltas de ortografía y gramaticales, aplicando un criterio


corrector de -0'2 puntos sobre el total de detracción general.


❖ Cuidar el formato de los textos escritos y exámenes, de forma que se facilite la lectura (Arial 12 e


interlineado doble).


b) Medidas específicas para alumnado con trastorno de atención:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a


lainformación


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Contemplar qué ubicación en el aula es más adecuada y qué agrupamientos favorecen su participación


más efectiva en los procesos de enseñanza-aprendizaje.


❖ Cambiar de actividades o tareas más a menudo que sus compañeros y permitir breves descansos.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


c) Medidas específicas para alumnado con CI límite:


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Realización de esquemas, gráficos y mapas conceptuales.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


❖ Graduación de las actividades


❖ Refuerzo curricular de contenidos trabajados en clase.


❖ Tutoría entre iguales y aprendizaje cooperativo.


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas tipo test o de respuesta breve según las


❖ características del alumno.


d) Medidas específicas para alumnado con alguna discapacidad motórica:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que


el alumno pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje, modo


preferente de acceso y de representación de la información


e) Medidas específicas para alumnado de altas capacidades (AACC):
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❖ Sustitución de tareas mecánicas por trabajos monográficos de investigación y profundización en un


ámbito relacionado con los intereses particulares de cada alumno/a.


❖ Actividades de ampliación.


❖ Sustitución de las lecturas obligatorias por otras de mayor complejidad o adecuadas a


los intereses o los talentos de cada alumno.


❖ Selección de soportes o materiales adecuados a los intereses y talentos de cada alumno.


f) Medidas específicas para alumnado que se integra tardíamente al sistema educativo:


❖ Prueba de diagnóstico para detectar el nivel de conocimientos del alumno.


❖ Actividades de recuperación de los contenidos y estándares que se hubieren impartido y no haya


adquirido o superado el alumno de nueva incorporación.


❖ Información sobre los criterios de calificación e instrumentos de evaluación.


❖ Información a las familias sobre el nivel del alumno y las medidas que se adoptarán.


❖ Actividades de refuerzo para casa que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


C) Medidas para alumnado hospitalizado durante un largo período de tiempo:


❖ Entrega del material y las orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La


intervención se realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad que


éste considere adecuadas. En estos casos será el padre, madre o tutor/a del alumno hospitalizado, o la


persona designada por ellos, quien recoja los materiales que deberá proporcionar el profesor para que el


alumno pueda seguir su proceso formativo.


D) Medidas específicas para alumnado repetidor:


❖ Establecer en el aula alumnos/as ayudantes, que se encargarán de proporcionar ayuda a los alumnos/as


que presenten ciertas dificultades en alguna de las áreas.


❖ Grupos de trabajo cooperativos, en los que no coincidan varios alumnos/as repetidores.


❖ Actividades de refuerzo que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


❖ Selección de lecturas obligatorias diferentes, en caso de que sean las mismas del curso anterior y el


profesor crea conveniente que el alumno no repita por segundo año la misma lectura.


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


RECURSOS ● Aulas de informática del centro
● Biblioteca del centro
● Plataforma Classroom
● Plataforma Plumier XXI


MATERIALES ● Los propios del aula: proyector multimedia, ordenador, pizarra...
● Plataformas, aplicaciones y programas digitales de uso ordinario: Genially,


Canva, Padlet, Kahoot, Liveworksheet, Power Point, Word, Pdf...
● Libro de texto Literatura Universal I Ed. Edelvives.
● Materiales de apoyo adaptados por la profesora.
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6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR FECHA


Inauguración del curso escolar 11/09/2023


Participación en las actividades programadas el día del Patrón. 26/01/2024


Participación en las actividades programadas para el Día del Libro 23/04/2024


Viaje a Almagro, Lagunas de Ruidera, Villanueva de los Infantes (asistencia a


una representación teatral de Cervantes)
16-17/05/24


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


Tal y como se recoge en la Ley Orgánica 3/2020 de 29 diciembre, se entiende por elementos transversales aquellos


aspectos que se trabajan de forma interdisciplinar en todas las materias. Según esto, los saberes básicos referidos


al bloque de Comunicación (comprensión y expresión oral y escrita) deben ser considerados elementos


transversales. Por otro lado, tal y como establece el currículo, también se trabajará la educación en valores como


elemento para conseguir una educación integral del alumnado, y en este sentido, con esta programación se


trabajan do de los Objetivos de Desarrollo Sostenible establecidos en la agenda 2030 fijados por la Unión Europea


y la UNESCO: el objetivo C, con el que pretendemos alcanzar que nuestro alumnado consiga rechazar la


discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, y


el objetivo D, contribuyendo a rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo. Por último, también se


favorece al tratamiento interdisciplinar, ya que coopera con materias como Música, a través de la escucha y


análisis de distintas canciones; Educación Plástica, con la creación de diseños gráficos; y con la materia de


Tecnología y Digitalización a la hora de crear QR y difundirlos.


Así pues, con nuestra materia se fomentará de manera transversal la igualdad de género, la lucha contra la


violencia de género, el respeto mutuo, la educación para la paz y la cooperación internacional a través de las


siguientes medidas:


● Selección de textos relacionados con estos temas.


● Propuesta de debates y expresión de la opinión personal sobre estos temas.


● Proyectos/situaciones de aprendizaje relacionados con estos temas (Los tópicos literarios en la vida


cotidiana, inventa un romance y una escena teatral).


8 .ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. CRITERIOS DE
CALIFICACIÓN
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a) Se realizarán lecturas de fragmentos significativos de obras literarias pertenecientes a las diferentes épocas y
culturas. A partir de dichas lecturas se plantearán:


- cuestiones de comprensión lectora y de reflexión crítica sobre el contenido (1 punto)
- presentaciones multimedia que relacionen la obra y/o el autor con el contexto histórico y cultural (1 punto)
- redacciones con intención literaria imitando los textos leídos –composición de poemas, continuación de
textos, microrrelatos sobre el tema del texto…- (1 punto)


b) Se propondrá dos proyectos de investigación por evaluación (SA), en los que se analizarán las relaciones entre
textos literarios y otras manifestaciones culturales, o bien se comentará la figura de un autor/a de cada época.
c) Se realizará un examen por evaluación sobre cuestiones internas de obras literarias y sobre su relación con el
contexto y sobre las relaciones entre diferentes obras literarias con otras manifestaciones culturales. (3 puntos)
d) Se leerán una o dos obras literarias significativas y se realizarán fichas de lectura o exámenes escritos sobre su
contenido y su relación con el contexto histórico y cultural. (2 puntos)


La calificación de la evaluación final será la alcanzada a partir de la media de las calificaciones obtenidas en la
primera, segunda y tercera evaluación, teniendo siempre en cuenta la evolución positiva o negativa del alumno/a.
Tras la primera y segunda evaluación si la calificación es negativa se diseñará un plan de recuperación de los
saberes no alcanzados.


8.1. PLAN DE RECUPERACIÓN DE LA MATERIA


Así pues y tal y como hemos señalado, el profesor/a de la materia propondrá al alumnado suspenso unas


actividades de refuerzo (Plan de recuperación) para alcanzar aquellas competencias que no haya superado. El


profesor/a de cada curso establecerá un plazo para la entrega de dichas actividades y para la realización de los


exámenes de recuperación pertinentes que, como norma general, coincidirá en las evaluaciones primera y


segunda con la vuelta de vacaciones de Navidad y Semana Santa, respectivamente. La nota obtenida en las


actividades y pruebas de recuperación tendrá el peso relativo correspondiente según los criterios de calificación


establecidos en esta programación, de forma que se tenga en cuenta también la nota obtenida a lo largo del curso


en el resto de criterios.


8.2. EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS CON LA MATERIA PENDIENTE DE AÑOS ANTERIORES


El profesor o profesora que imparta clase a algún alumno con materia pendiente será el encargado de aplicar el


plan y evaluar al alumno. A cada alumno/a con la materia pendiente de años anteriores, se le planteará un plan de


recuperación o programa de refuerzo, que tendrá los siguientes apartados:


a) Actividades de refuerzo relacionadas con cada uno de los bloques no superados. Cada profesor/a


entregará un cuadernillo de actividades por trimestres sobre los estándares que se deben trabajar (su realización


tendrá un valor del 40% en la nota)


b) Un examen por trimestre sobre los estándares trabajados en el cuadernillo (tendrá un valor del 60%).


En cada evaluación, todos los profesores informarán de la calificación obtenida por los alumnos con materia


pendiente en el trimestre. La nota final será la media de la obtenida en los tres trimestres.


Para alcanzar los saberes básicos necesarios para conseguir una evaluación positiva en la materia pendiente de


cursos anteriores, los alumnos deberán realizar las actividades y tareas de los bloques que se deban recuperar del


cuaderno preparado por su profesor o profesora.


Al no contar con sesiones semanales para clases de materias pendientes, el profesor/a encargado de la aplicación


del plan de recuperación hará un seguimiento del desarrollo de las actividades propuestas para cada alumno/a.


Este seguimiento se realizará en las clases ordinarias de la materia de Lengua castellana y Literatura.
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Instrumentos de evaluación y criterios de calificación


- ACTIVIDADES DEL CUADERNO relacionadas con los saberes básicos que se deben recuperar


- EXAMEN ESCRITO sobre los saberes básicos que se deben recuperar


Todos los criterios de evaluación asociados a cada instrumento tendrán el mismo valor y su ponderación en la


calificación final de la materia:


- Criterios evaluados en las actividades del cuaderno: 40%


- Criterios evaluados en el examen escrito: 60%


La nota final será la media de la obtenida en los tres trimestres.


Información al alumnado con la materia pendiente y a sus familias


Al inicio del curso académico, el alumno y sus padres recibirán un informe en el que se indicará la materia del nivel


correspondiente que el alumno tiene pendiente, los saberes que debe recuperar, los instrumentos de


evaluación que se van a emplear, los criterios de calificación y la fecha de realización de exámenes y de entrega de


trabajos. El Jefe del Departamento supervisará este proceso.


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA
DOCENTE


Tras la evaluación inicial que se realiza al principio de curso, los profesores del departamento incluirán en la


programación aquellas medidas o consideraciones que estimen oportunas para satisfacer las necesidades del


alumnado. Mensualmente todos los miembros del departamento se reunirán para comentar el cumplimiento de


sus programaciones Después de la primera y segunda evaluación se dedicará una reunión ordinaria de


departamento para analizar los resultados obtenidos por los alumnos y el grado de cumplimiento de la


programación. En caso de que no se hayan podido impartir algunos contenidos o no se haya logrado un nivel


satisfactorio en la consecución de algunos estándares de aprendizaje, se adoptarán las medidas necesarias. Así


pues y tal y como hemos señalado, el profesor/a de la materia propondrá al alumnado suspenso unas actividades


de refuerzo (Plan de recuperación) para alcanzar aquellas competencias que no haya superado. El profesor de


cada curso establecerá un plazo para la entrega de dichas actividades y para la realización de los exámenes de


recuperación pertinentes que, como norma general, coincidirá en las evaluaciones primera y segunda con la


vuelta de vacaciones de Navidad y Semana Santa, respectivamente. La nota obtenida en las actividades y pruebas


de recuperación tendrá el peso relativo correspondiente según los criterios de calificación establecidos en esta


programación, de forma que se tenga en cuenta también la nota obtenida a lo largo del curso en el resto de


instrumentos.Tras la evaluación final, se dedicará una reunión de departamento al análisis de los resultados


obtenidos por los alumnos y el grado de cumplimiento de la programación, para decidir qué modificaciones o


innovaciones deben incluirse en la misma para el próximo curso. Las consideraciones finales serán recogidas en la


memoria final que elabora anualmente el departamento..


Además, tras cada evaluación pasaremos un cuestionario al alumnado de nuestra materia, donde se


recogerán cuestiones sobre planificación didáctica, desarrollo de las clases y evaluación de los


aprendizajes.(https://docs.google.com/forms/d/19SyvESOAhlnJJz-8TYJybiCHzwaROY4aAUwPbnUmIOE/edit.
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10. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


FOMENTO DE LA LECTURA


- Lectura, en voz alta, de las obras completas seleccionadas y relacionadas en los


saberes básicos.


- Lectura voluntaria. Por cada lectura voluntaria que se realice, el alumno puede


alcanzar un máximo de 0.5 puntos tras la realización de una prueba escrita o un


trabajo propuesto por el profesor de la materia.


- Lectura de textos literarios y no literarios que susciten el interés por conocer la


obra a la que pertenezca el texto leído, otras obras del autor de que se trate u


obras de distintos autores aludidos o relacionados.


- Acceso a la aplicación gratuita Edutecarm


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ORAL


-Desarrollo de proyectos de investigación y situaciones de aprendizaje que
conlleven en cada caso la exposición oral de las conclusiones obtenidas.


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ESCRITA


-Participación en certámenes literarios regionales (Albacara, María Agustina,
etc).
-Participación en el concurso literario con motivo del Día del Libro.
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1. MARCO LEGAL


Para la elaboración de la presente programación docente nos hemos ajustado a lo dispuesto en las
siguientes referencias legislativas:


● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.


● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril de 2022, por el que se establecen la ordenación y las
enseñanzas mínimas del Bachillerato.


● Decreto n.º 251/2022, de 22 de diciembre,por el que se establece la ordenación y el currículo de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia


Tal y como se refleja en el artículo 30 del Decreto 251/2022, los apartados que desarrollaremos en la presente


programación docente son los siguientes:


a. Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de evaluación y las


competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman la etapa.


b. Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.


c. Medidas de atención a la diversidad.


d. Materiales y recursos didácticos.


e. Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar.


f. Concreción de los elementos transversales.


g. Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.


h. Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente.


i. Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y
LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


La materia de Latín tiene como principal objetivo el desarrollo de una conciencia crítica y humanista desde la que


poder comprender y analizar las aportaciones de la civilización latina a la identidad europea, a través de la lectura


y la compresión de fuentes primarias y de la adquisición de técnicas de traducción que permitan al alumnado


utilizar dichas fuentes de acceso a la Antigüedad romana como instrumento privilegiado para conocer,


comprender e interpretar sus aspectos principales. Por ello, la materia se vertebra en torno a tres ejes: el texto, su


comprensión y su traducción; la aproximación crítica al mundo romano; y el estudio del patrimonio y el legado de


la civilización latina.
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2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN


Las competencias específicas ofrecen la oportunidad de establecer un diálogo profundo entre presente y pasado


desde una perspectiva crítica y humanista: por un lado, situando el texto, su traducción y su comprensión como


elementos fundamentales en el aprendizaje de las lenguas clásicas y como puerta de acceso a su cultura y


civilización, activando simultáneamente los saberes de carácter lingüístico y no lingüístico; y por otro lado,


desarrollando herramientas que favorezcan la reflexión crítica, personal y colectiva en torno a los textos y al


legado material e inmaterial de la civilización latina y su aportación fundamental a la cultura, la sociedad, la


política y la identidad europeas.


Los criterios de evaluación de la materia permiten evaluar el grado de adquisición de las competencias específicas


por parte del alumnado, por lo que se presentan vinculados a ellas. De acuerdo con su formulación competencial,


se plantean enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir y el contexto o modo de aplicación


y uso. La nivelación de los criterios de evaluación se ha desarrollado teniendo en cuenta la adquisición de las


competencias de forma progresiva durante los dos cursos. En este sentido, los procesos de autoevaluación y


coevaluación prevén el uso de herramientas de reflexión sobre el propio aprendizaje como el entorno personal de


aprendizaje, el portfolio lingüístico, el diario de lectura o el trabajo de investigación.


CE 1. Traducir y comprender textos latinos de dificultad creciente y justificar su traducción, identificando y


analizando los aspectos básicos de la lengua latina y sus unidades lingüísticas y reflexionando sobre ellas mediante


la comparación con las lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para


realizar una lectura comprensiva, directa y eficaz y una interpretación razonada de su contenido.


1.1. Realizar traducciones directas o inversas de textos o fragmentos adaptados u originales, de dificultad


adecuada y progresiva, con corrección ortográfica y expresiva, identificando y analizando unidades lingüísticas


regulares de la lengua y apreciando variantes y coincidencias con otras lenguas conocidas.


1.2. Seleccionar de manera progresivamente autónoma el significado apropiado de palabras polisémicas y


justificar la decisión, teniendo en cuenta la información cotextual o contextual y utilizando herramientas de apoyo


al proceso de traducción en distintos soportes, tales como listas de vocabulario, glosarios, diccionarios, mapas o


atlas, correctores ortográficos, gramáticas y libros de estilo.


1.3. Revisar y subsanar de manera progresivamente autónoma las propias traducciones y la de los


compañeros, realizando propuestas de mejora y argumentando los cambios con terminología especializada a


partir de la reflexión lingüística.


1.4. Realizar la lectura directa de textos latinos sencillos identificando las unidades lingüísticas básicas de


la lengua latina, comparándolas con las de las lenguas del repertorio lingüístico propio y asimilando los aspectos


morfológicos, sintácticos y léxicos elementales del latín.


1.5. Registrar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua latina, seleccionando las estrategias


más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de


planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo


de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciéndolos explícitos y compartiéndolos.
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CE 2. Distinguir los formantes latinos y explicar los cambios que hayan tenido lugar a lo largo del tiempo,


comparándolos con los de las lenguas de enseñanza y otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para


deducir el significado etimológico del léxico conocido y los significados de léxico nuevo o especializado.


2.1. Deducir el significado etimológico de un término de uso común e inferir el significado de términos de


nueva aparición o procedentes de léxico especializado aplicando, de manera guiada, estrategias de


reconocimiento de formantes latinos atendiendo a los cambios fonéticos, morfológicos o semánticos que hayan


tenido lugar.


2.2. Explicar cambios fonéticos, morfológicos o semánticos de complejidad creciente que se han


producido tanto desde el latín culto como desde el latín vulgar hasta las lenguas de enseñanza, sirviéndose


cuando sea posible de la comparación con otras lenguas del repertorio propio.


2.3. Explicar, de manera guiada, la relación del latín con las lenguas modernas, analizando los elementos


lingüísticos comunes de origen griego y utilizando de forma guiada estrategias y conocimientos de las lenguas y


lenguajes que conforman el repertorio del alumnado.


2.4. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la


diversidad como riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de criterios dados.


CE 3. Leer, interpretar y comentar textos latinos de diferentes géneros y épocas, asumiendo el proceso creativo


como complejo e inseparable del contexto histórico, social político y de sus influencias artísticas, para identificar


su genealogía y su aportación a la literatura europea.


3.1. Interpretar y comentar, de forma guiada, textos y fragmentos literarios latinos de diversa índole y de


creciente complejidad, aplicando estrategias de análisis y reflexión que impliquen movilizar la propia experiencia,


comprender el mundo y la condición humana y desarrollar la sensibilidad estética y el hábito lector.


3.2. Analizar y explicar los géneros, temas, tópicos y valores éticos o estéticos de obras o fragmentos


literarios latinos comparándolos con obras o fragmentos literarios posteriores, desde un enfoque intertextual


guiado.


3.3. Identificar y definir, de manera guiada, palabras latinas que designan conceptos fundamentales para


el estudio y comprensión de la civilización latina y cuyo aprendizaje combina conocimientos léxicos y culturales,


tales como imperium, natura, civis o paterfamilias, en textos de diferentes formatos.


3.4. Crear textos individuales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos


soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos


significativos en los que se haya partido de la civilización y cultura latina como fuente de inspiración.


CE 4. Analizar las características de la civilización latina en el ámbito personal, religioso y sociopolítico,


adquiriendo conocimientos sobre el mundo romano y comparando críticamente el presente y el pasado, para


valorar las aportaciones del mundo clásico latino a nuestro entorno como base de una ciudadanía democrática y


comprometida.


4.1. Explicar, a partir de criterios dados, los procesos históricos y políticos, las instituciones, los modos de


vida y las costumbres de la sociedad romana, comparándolos con los de las sociedades actuales, valorando las


adaptaciones y cambios experimentados a la luz de la evolución de las sociedades y los derechos humanos, y
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favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la memoria colectiva y


los valores democráticos.


4.2. Debatir acerca de la importancia, evolución, asimilación o cuestionamiento de diferentes aspectos


del legado romano en nuestra sociedad, utilizando estrategias retóricas y oratorias de manera guiada, mediando


entre posturas cuando sea necesario, seleccionando y contrastando información y experiencias veraces y


mostrando interés, respeto y empatía por otras opiniones y argumentaciones.


4.3. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes


sobre aspectos del legado de la civilización latina en el ámbito personal, religioso y sociopolítico localizando,


seleccionando, contrastando y reelaborando información procedente de diferentes fuentes, calibrando su


fiabilidad y pertinencia y respetando los principios de rigor y propiedad intelectual.


CE 5. Valorar críticamente el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la civilización


latina, interesándose por su sostenibilidad y reconociéndolo como producto de la creación humana y como


testimonio de la historia, para explicar el legado material e inmaterial latino como transmisor de conocimiento y


fuente de inspiración de creaciones modernas y contemporáneas.


5.1. Identificar y explicar el legado material e inmaterial de la civilización latina como fuente de


inspiración, analizando producciones culturales y artísticas posteriores a partir de criterios dados.


5.2. Investigar, de manera guiada, el patrimonio histórico, arqueológico, artístico y cultural heredado de la


civilización latina, actuando de forma adecuada, empática y respetuosa e interesándose por los procesos de


construcción, preservación, conservación y restauración y por aquellas actitudes cívicas que aseguran su


sostenibilidad.


5.3. Explorar las huellas de la romanización y el legado romano en el entorno del alumnado, a partir de


criterios dados, aplicando los conocimientos adquiridos y reflexionando sobre las implicaciones de sus distintos


usos, dando ejemplos de la pervivencia de la Antigüedad clásica en su vida cotidiana presentando sus resultados a


través de diferentes soportes.


2.2. SABERES BÁSICOS


Los saberes básicos se distribuyen en los dos cursos permitiendo una graduación y secuenciación flexible según


los distintos contextos de aprendizaje, y están organizados en cinco bloques.


a. El bloque El texto: comprensión y traducción, se centra en el aprendizaje de la lengua latina como herramienta


para acceder a fragmentos y textos de diversa índole a través de la lectura directa y la traducción y comprende, a


su vez, dos subbloques: Unidades lingüísticas de la lengua latina y La traducción: técnicas, procesos y


herramientas.


b. El bloque Plurilingüismo pone el acento en las nociones de evolución fonética y en cómo el aprendizaje de la


lengua latina, en concreto la identificación y reconocimiento de los formantes latinos, amplía el repertorio léxico


del alumnado para que adecúe de manera más precisa los términos a las diferentes situaciones comunicativas.


c. El bloque Educación literaria integra todos los saberes implicados en la comprensión e interpretación de textos


literarios latinos, contribuyendo mediante un enfoque intertextual a la identificación y descripción de universales


formales y temáticos inspirados en modelos literarios clásicos.
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d. El bloque La antigua Roma comprende los conocimientos y estrategias necesarias para el desarrollo de un


espíritu crítico y humanista, fomentando la reflexión acerca de las semejanzas y diferencias entre pasado y


presente. El último bloque Legado y patrimonio recoge los conocimientos, destrezas y actitudes que permiten la


aproximación a la herencia material e inmaterial de la civilización latina reconociendo y apreciando su valor como


fuente de inspiración, como técnica y como testimonio de la historia.


A. El texto: comprensión y traducción


1. Unidades lingüísticas de la lengua latina.


-Clases de palabras.


-Concepto de lengua flexiva. Sistema casual y declinaciones y sistema de


conjugaciones.


- Revisión de la flexión nominal y pronominal. Formas menos usuales e irregulares.


- Revisión de la flexión verbal. Los modos verbales, su valor y su uso.


- Sintaxis oracional. Funciones y sintaxis de los casos.


-Estructuras oracionales. La concordancia y el orden de palabras en oraciones


simples y compuestas.


- La oración compuesta. Formas de subordinación.


- Formas no personales. Las construcciones de gerundio, gerundivo y supino.


2. La traducción: técnicas, procesos y herramientas.


- Profundización en las técnicas de traducción. El análisis morfosintáctico como herramienta de traducción.


- Estrategias de traducción. Formulación de expectativas a partir del entorno textual (título, obra) y del propio
texto (campos de palabras, familias de palabras, etc.), así como a partir del contexto.


· Conocimiento del tema: contexto social, cultural e histórico de los textos traducidos.


· Descripción de la estructura y el género.


· Peculiaridades lingüísticas de los textos traducidos.


· Errores frecuentes de traducción y técnicas para evitarlos (comprobar si la traducción está completa,
control de acuerdo a criterios dados, delimitación de construcciones sintácticas…).


- Herramientas para la traducción: glosarios, diccionarios, atlas o correctores ortográficos en soporte analógico
o digital, etc.


- Lectura comparada de diferentes traducciones y comentario de textos bilingües a partir de terminología
metalingüística.


- Recursos estilísticos frecuentes y su relación con el contenido del texto (estilo directo/indirecto, uso de
tiempos verbales, géneros, pregunta retórica, etc.).
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- Estrategias de retroversión de textos breves


- La traducción como instrumento que favorece el razonamiento lógico, la constancia, la memoria, la resolución
de problemas y la capacidad de análisis y síntesis.


- Aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y actitud positiva de superación.


- Estrategias y herramientas, analógicas, digitales, individuales y cooperativas, para la autoevaluación, la
coevaluación y la autorreparación.


B. Plurilingüísmo


- Influencia del latín en la evolución de las lenguas de enseñanza y de aquellas que conforman el repertorio
lingüístico individual del alumno.


- Léxico: Reglas fonéticas en la evolución del latín a las lenguas de enseñanza.


· Lexemas, sufijos y prefijos de origen latino más frecuentes del léxico común y especialmente el usado en
la técnica y las ciencias.


· Significado y definición de palabras de uso común en las lenguas de enseñanza a partir de sus étimos
latinos.


· Expresiones latinas integradas en las lenguas modernas y su empleo en diferentes tipos de textos
(literarios, periodísticos, publicitarios…).


- Interés por conocer el significado etimológico de las palabras de la propia lengua y reconocimiento de la
importancia del uso adecuado del vocabulario como instrumento básico de la comunicación.


- El latín como instrumento que permite un mejor conocimiento de las lenguas de estudio y un más fácil
acercamiento a otras lenguas modernas, romances y no romances.


- Respeto por todas las lenguas y aceptación de las diferencias culturales de las gentes que las hablan. -
Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de latín a nivel transnacional.


- Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el
aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).


C. Educación literaria.


- La lengua latina como principal vía de transmisión del mundo clásico. Lectura y comprensión de textos
originales.


- Etapas y vías de transmisión de la Literatura Latina. Vías de transmisión de la literatura latina: los manuscritos
medievales, la imprenta. El Humanismo.


- Los géneros literarios latinos y su pervivencia en la literatura posterior. La Historiografía y la Fábula: origen,
tipología, cronología, temas, motivos, tradición, características, principales autores y obras más
representativas.


- Técnicas para el comentario y análisis lingüístico y literario de textos literarios latinos.


- Recepción de la literatura latina: influencia en la producción cultural europea. Nociones básicas de
intertextualidad, imitatio, aemulatio, interpretatio, allusio.
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- Analogías y diferencias entre los géneros literarios latinos y los de la literatura actual. - Introducción a la
crítica literaria.


- Interés hacia la literatura como fuente de placer y de conocimiento del mundo.


- Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados:
herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar plagio.


D. La antigua Roma


- Geografía del proceso de expansión de Roma desde su nacimiento hasta la desaparición del Imperio
romano.


· La romanización. Roma y Europa.


· Ciudades europeas de origen romano.


- Topografía de la antigua Roma y lugares de mayor importancia en la ciudad y su función.


· Lugares para el poder: la Domus Aurea.


· Espacios del cristianismo: las catacumbas romanas.


- Historia de la antigua Roma. Profundización de las etapas de la historia de Roma (Monarquía, República,
Imperio). Principales hitos, leyendas y episodios de la historia de Roma entre los siglos VIII a.C. y V d.C. Personajes
históricos más relevantes, su biografía en contexto y su importancia para Europa.


· Orígenes míticos de Roma: Rómulo y Remo.


· La monarquía: reyes latinos y reyes etruscos.


· La República; primeros años de la República; las Guerras Púnicas: Aníbal y Escipión el Africano; el
final de la República: Julio César.


· El imperio romano: Augusto.


· División y fin del Imperio Romano: la invasión de los pueblos bárbaros. Bizancio.


- Historia, organización política y social de Roma como parte esencial de la historia y la cultura de la
sociedad actual.


· Derechos y deberes del ciudadano romano.


· Situación social de los no ciudadanos en Roma.


- Instituciones y formas de vida de la civilización latina desde la perspectiva sociocultural actual. La familia,
los oficios, urbanismo y obras públicas. El ocio: fiestas y espectáculos.


· La mujer en la antigua Roma.


· El ejército romano. Características y organización.


· La educación en la antigua Roma. Pervivencia en el sistema educativo actual.


· El ocio privado: las termas y el banquete.
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- Creencias de la civilización latina desde la perspectiva sociocultural actual. Mitología y religión. Dioses,
mitos y héroes latinos.


· El sincretismo religioso en la antigua Roma. Asimilación de los cultos orientales.


· El cristianismo: nacimiento y triunfo del cristianismo. El Edicto de Milán.


- Influencias de la cultura griega en la civilización latina: Graecia capta ferum victorem cepit: influencia
griega en el arte y la literatura romana.


- La aportación de Roma a la cultura y el pensamiento de la sociedad occidental.


· La ciencia en Roma y su pervivencia en la ciencia actual: nombres de animales y plantas.


· El Zodiaco y las constelaciones.


- Relación de Roma con culturas extranjeras (Grecia, el cristianismo…). Constantino.


- El mar Mediterráneo como encrucijada de culturas ayer y hoy.


· Civilizaciones mediterráneas, relación entre ellas: griegos, fenicios y romanos.


· El Mare Nostrum. Ciudades y puertos romanos en el Mediterráneo.


E. Legado y patrimonio


- Concepto de legado, herencia y patrimonio. La importancia del legado clásico en la propia cultura.


- La transmisión textual latina como patrimonio cultural y fuente de conocimiento a través de diferentes
épocas y culturas. Soportes de escritura: tipos y preservación.


· La literatura mitológica en el Siglo de Oro español.


· Los grandes ciclos mitológicos en las artes plásticas


- Obras públicas y urbanismo: construcción, conservación, preservación y restauración.


· Las calzadas romanas: “Todos los caminos conducen a Roma”


· Acueductos y puentes. Tipología y ejemplos más representativos.


- El Derecho Romano y su importancia en el sistema jurídico actual.


· El derecho a la propiedad privada.


· El derecho de sucesión.


· El procedimiento judicial.


· Juristas más importantes de la antigua Roma.


- Influencia y pervivencia de las instituciones políticas romanas en el sistema político actual.


- Importancia del discurso público para la vida pública romana.
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· Oradores más importantes: Cicerón.


· Educación y oratoria.


- Técnicas de debate y de exposición oral.


- El arte romano. Características y manifestaciones más importantes.


· Los arcos de triunfo. Tipología y ejemplos más representativos.


· Monumentos funerarios. Tipología y ejemplos más representativos.


- La Antigüedad clásica en el patrimonio español y de la Región de Murcia. Sitios arqueológicos, museos y
festivales.


2.3. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE COMPETENCIAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y
SABERES BÁSICOS


PRIMERA EVALUACIÓN


UNIDAD 1. DELENDA EST CARTHAGO!


Desde el 18 de septiembre al 11 de octubre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D,E


UNIDAD 2. TU QUOQUE, BRUTE, FILII MEI!


Desde el 16 de octubre al 8 de noviembre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D,E


UNIDAD 3. QUINTILIO VARE, LEGIONES REDDE!


Desde el de 9 noviembre al 5 de diciembre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D,E
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SEGUNDA EVALUACIÓN


UNIDAD 4. AVE CAESAR, MORITURI TE SALUTANT


Desde el 8 de enero al 25 de enero de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D,E


UNIDAD 5. PECUNIA NON OLET


Desde el 30 de enero al 16 de febrero de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D,E


UNIDAD 6. AB IMO PECTORE


Desde el 16 de febrero al 8 de marzo de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D,E


TERCERA EVALUACIÓN


UNIDAD 7. SERVA ME, SERBABO TE


Desde el 12 de marzo al 12 de abril de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D,E
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UNIDAD 8. ACTA EST FABULA


Desde el 15 de abril al 15 de mayo de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D,E


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


La nueva realidad educativa exige la incorporación de metodologías didácticas innovadoras que sitúen al


alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para ello es fundamental la implementación de propuestas


pedagógicas que permitan a los alumnos la construcción de conocimiento significativo con autonomía, iniciativa y


creatividad a partir de sus aprendizajes y experiencias.


Tal y como señala el Decreto 251/2022, la acción docente en la materia de Latín tendrá en especial


consideración las siguientes recomendaciones:


- En consonancia con el carácter competencial de este currículo, se propone la creación de tareas


interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, así como el desarrollo de situaciones de


aprendizaje donde se considere al alumno como un agente social progresivamente autónomo y


responsable de su propio proceso de aprendizaje, teniendo en cuenta sus repertorios e intereses, así


como sus circunstancias específicas, lo que permite combinar distintas metodologías.


- La coincidencia del estudio del Latín y del Griego aconseja el tratamiento coordinado de ambas materias.


La enseñanza de las lenguas griega y latina, así como de su cultura y civilización ofrece oportunidades


significativas de trabajo interdisciplinar que permiten combinar y activar los saberes básicos de diferentes


materias, contribuyendo a que el alumnado perciba la importancia de conocer el legado clásico para


enriquecer su juicio crítico y estético, su percepción de sí mismos y del mundo que lo rodea.


- Al centrar la materia Latín como objeto preferente de la dimensión lingüística, se procurará que los


contenidos textuales, cuando se haya adquirido un cierto nivel, o por medio de traducciones, constituyan


la base para el tratamiento de los elementos transversales fomentando la reflexión sobre diversos


aspectos del mundo actual y que sean, además, el procedimiento idóneo para profundizar y ampliar la


visión del alumnado sobre la relevancia histórica y cultural de la Murcia romana.


- Siendo la finalidad de la materia de Latín el conocimiento de los elementos esenciales de la lengua y la


cultura latinas, se debe utilizar una metodología educativa activa que facilite el trabajo autónomo de los


alumnos, y, al mismo tiempo, constituya un estímulo para el trabajo en equipo, y sirva para fomentar las


técnicas de investigación, aplicar los fundamentos teóricos y dar traslado de lo aprendido a la vida real.


- En esta línea, la actualización en la pedagogía del Latín y del Griego en los últimos años ha conformado un


estilo de enseñanza menos memorística, acorde con los tiempos y capaz de compaginar todo tipo de


recursos amenos, lúdicos y atractivos para el alumnado con el rigor de los contenidos gramaticales.


- Teniendo en cuenta que los saberes básicos de esta materia giran en torno a dos ejes, el lingüístico y el no


lingüístico, que ni pueden ni deben ser disociados, es necesaria la integración de cultura y lengua. Ya que


la interpretación de los textos necesita de un contexto, se debe ofrecer al alumnado las claves de


interpretación de la cultura romana necesarias para esta tarea.


- La aproximación a Roma y su legado ha de hacerse, por tanto, con un enfoque global, haciendo


comprender al alumnado la mentalidad y la dimensión social e individual del hombre romano a través de
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su proyección en las instituciones, el arte y la literatura en la Roma antigua. De esta manera, valorará la


tradición clásica y su pervivencia en las sociedades actuales, para lo cual será muy útil el acercamiento a


las fuentes y las actividades complementarias fuera del aula (museos, monumentos, representaciones


teatrales, etc.).


- Los contenidos de civilización romana deberían ir, por tanto, acompañados de la lectura de textos,


traducidos o en versión original, que sirvan de punto de partida para la explicación en el aula de los


aspectos más destacados de la vida y costumbres de los romanos.


- En el aprendizaje de la lengua latina se pueden aplicar las técnicas practicadas en las lenguas modernas,


motivando para conseguir la interacción y la significatividad, de manera que se consiga que el alumno


pierda el miedo a los textos amplios y a valorar la lengua latina como una más. En la enseñanza de la


morfología y la sintaxis se debería partir de la propia lengua, con textos de cierta extensión y sentido


completo para que puedan ser objeto de reflexión en un estadio posterior.


- En cuanto al estudio del léxico y la etimología son recomendables algunas estrategias que tengan como


punto de partida el reconocimiento de latinismos en la prensa o la publicidad, la deducción de significados


a partir de la raíz etimológica, la reconstrucción de familias semánticas o el análisis de las variaciones


semánticas que aportan los distintos prefijos y sufijos grecolatinos. También el tratamiento


transdisciplinar se puede aplicar a estudios del vocabulario específico y especializado que se utiliza en


otras materias, o la comparación con términos similares en otras lenguas europeas.


- La enseñanza de la literatura romana conllevará la lectura de pasajes de una extensión cada vez mayor, en


lengua original y recitados en voz alta cuando el alumno haya adquirido la fluidez necesaria, así como el


empleo de otros medios posibles entre los muchos que actualmente están a disposición del profesorado:


audiciones musicales basadas en la poesía latina, o bien recitado de poemas inspirados en los autores


clásicos, con una particular incidencia en los escritores hispanos.


- El docente debe favorecer que el alumno desarrolle diversas habilidades, actitudes y valores que


contribuyan a mejorar su desarrollo como individuo y como estudiante, siendo de gran utilidad en este


proceso la utilización de estrategias como el Aprendizaje Basado en Proyectos o Trabajo Colaborativo,


modelos metodológicos que fomentan la interdisciplinariedad y el trabajo en equipo, generando


aprendizajes integrales. Se considera, asimismo, de gran utilidad la participación en programas europeos o


en plataformas como eTwinning.


- Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación deben formar parte del proyecto educativo.


Internet se ha convertido en la principal fuente para la búsqueda y selección de información relevante de


acuerdo con diferentes necesidades. El docente debe guiar al alumno en estas búsquedas y en el uso de


las plataformas más usadas en el mundo de la educación como un medio para el desarrollo de la


competencia digital. A ello contribuye también la inclusión del uso de soportes electrónicos en el proceso


educativo.


- Para el desarrollo de los contenidos referidos a la Región de Murcia el visionado de los múltiples


documentales, películas y recreaciones virtuales de yacimientos o monumentos romanos creados por


empresas especializadas, de gran utilidad didáctica si se acompañan de un guion de trabajo adecuado, así


como el conocimiento in situ del rico patrimonio clásico de la Región de Murcia despertarán en el


alumnado la conciencia de la necesidad de respetar, cuidar y difundir este tesoro


3.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS


Los principios metodológicos que guiarán nuestra práctica docentes son:


● Enfoque globalizador. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos


avanzar, de manera equilibrada, hacia el aprendizaje de las competencias clave y de los contenidos del currículo.


La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en una diversidad de


contextos.
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● Partir del nivel inicial de desarrollo competencial del alumnado. El diseño de tareas y proyectos que


supongan el uso significativo de la lectura, la escritura, el uso de las tecnologías de la información y de la


comunicación y la expresión oral mediante debates y presentaciones orales.


● Aprendizaje significativo mediante la actualización de los esquemas de conocimientos previos del


alumnado.


● El fomento de la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y


desafío intelectual para los alumnos a partir de preguntas que impliquen la resolución de problemas, aumentando


la motivación y la implicación del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello, los saberes básicos


se organizarán preferentemente en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos.


● Establecimiento de procesos de enseñanza y aprendizaje graduales y progresivos. El profesorado aportará


ejemplos concretos que demuestren los pasos necesarios para completar una tarea o resolver un problema.


● Impulso del trabajo individual, el trabajo en equipo y el trabajo cooperativo. Se fomentará el aprendizaje


colaborativo a través de tareas en las que el alumnado participe activamente y que supongan un uso significativo


de la lectura y la escritura.


● Creación de un adecuado clima de confianza y afectividad entre el alumno- docente.


● Agrupamientos flexibles en función de la tarea a desarrollar y de las características individuales de los


alumnos con objeto de realizar tareas puntuales de enriquecimiento o refuerzo.


● Comunicación fluida y constructiva con las familias del alumnado.


● Planificación de proyectos o situaciones de aprendizaje (SA), al menos uno al trimestre, intentando que


sean estimulantes, inclusivos, interdisciplinares, conectados a la realidad o contextualizados, ajustados a los


diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo diferentes tipos de agrupamientos. Además, deben


suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por el alumnado, y fomentar aspectos relacionados con el


interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática. En los diferentes proyectos tendremos en cuenta el


uso de las tecnologías de la información y de la comunicación y la expresión oral mediante debates y


presentaciones orales.


Por lo tanto, trabajaremos a través del aprendizaje significativo, es decir, los materiales estarán relacionados


con los intereses y el entorno del alumnado. Tendremos en cuenta el aprendizaje constructivista, ya que los


alumnos construirán nuevas ideas o conceptos a partir de sus conocimientos previos y partirán de sus propias


experiencias. Se fomentará la autonomía en el aprendizaje del alumnado, su capacidad para aprender por sí


mismo y trabajar en equipo. Impulsaremos el enfoque comunicativo, con el fin de desarrollar la lengua oral y la


comprensión y expresiones escritas. Además, las actividades planteadas fomentarán la educación en valores,


pues nuestro objetivo primordial es la formación integral del ser humano, tanto en sus conocimientos por la


lengua castellana y la literatura como por el mundo. Finalmente, fomentaremos el aprendizaje cooperativo y


prestaremos atención a la diversidad, sobre todo, respetando los distintos ritmos de aprendizaje. Por ello,


partiremos del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), esto es, un modelo de educación inclusiva que


persigue generar múltiples formas de implicación y atención al alumnado a través de distintos medios de


representación de la información, tal y como se establece en el Real Decreto 157/2022. Además, se realizarán


adaptaciones no significativas de los elementos del currículum según las necesidades que cada alumno requiera y


que se plasmarán en el PAP.


14







Programación docente de Latín para el curso de 2º Bachillerato Curso 2023_/2024__
Centro educativo: IES Don Pedro García Aguilera Localidad: Moratalla


3.2. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


Las situaciones de aprendizaje previstas para el área/materia/ámbito en este curso escolar son:


SITUACIÓN DE
APRENDIZAJE (SA)


UNIDAD/ES
DIDÁCTICA/S


COMPETENCIAS,
CRITERIOS Y SABERES


BÁSICOS
OBSERVACIONES


CREACIÓN DE UN INSTAGRAM
CON UN PERSONAJE
RELACIONADO CON LA
FUNDACIÓN DE ROMA


UD 2 4.3 / 3.1


Los alumnos crearán un
perfil de Instagram
haciéndose pasar por el
personaje que escojan.
Utilizarán el pie de foto para
demostrar que han buscado
información. Se valorará la
creatividad.


CRÍTICOS DE CINE UD 5 4.3 / 3.1


Utilizando las herramientas
de la plataforma Tiktok, los
alumnos se grabarán dando
información sobre una
película relacionada con la
cultura clásica (Gladiator,
Quo Vadis, Golfus de Roma,
etc).


LAS MUJERES DEL IMPERIO UD 8 4.3 / 3.1


Búsqueda de información
sobre mujeres romanas
(Fulvia, Agripina…)
La presentación de este
proyecto será en formato
blog o revista digital.


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


En el marco del PAD, planteamos las siguientes medidas de atención a la diversidad:


A) Para atender a la diversidad de todo el alumnado, aplicaremos los principios DUA que se dirigen hacia una
educación inclusiva, de acuerdo con lo establecido en el RD 217/2022, según el cual se propone el diseño de
diferentes medios y materiales para acceder al currículo, de manera que cada alumno pueda utilizar el que más
adecuado le parezca en cada momento. Así pues, entre las medidas de apoyo ordinario señalamos.


PRINCIPIOS DUA


I.PROPICIAR MÚLTIPLES FORMAS DE REPRESENTACIÓN


● Utilizar el color como medio de información o para resaltar algún elemento.
● Actividades de búsqueda de información y de presentación oral.
● Actividades de refuerzo: repaso de saberes básicos,repetición de actividades..
● Insertar apoyos al vocabulario, a los símbolos y a referencias desconocidas dentro del texto.
● Explicar las relaciones entre los elementos: mapas conceptuales.
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● Indicaciones explícitas de cada uno de los pasos que componen un proceso secuencial


II.PROPORCIONAR MÚLTIPLES FORMAS DE ACCIÓN Y EXPRESIÓN


● Proporcionar alternativas en el ritmo y en los plazos.
● Proporcionar opciones para la interacción con los materiales didácticos..
● Adecuación de los materiales (sobre todo, adaptación de textos objeto de análisis y adaptación de


textos literarios clásicos) a las características y nivel del alumnado, y uso de materiales diversos


III. PROPORCIONAR DIFERENTES FORMAS DE IMPLICACIÓN


● Diseñar actividades viables, reales y comunicables.
● Proporcionar avisos de entrega de tareas.
● Promover la elaboración de respuestas personales.
● Actividades de ampliación: propuesta de textos de lectura complejos o relacionados con los intereses


particulares de cada alumno/a para realizar actividades de comprensión lector
● Trabajo en grupos heterogéneos.
● Disminución del ritmo de introducción de nuevos contenidos y adaptación a las necesidades de cada


alumno
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B) Para atender a alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE).


a) Medidas específicas de apoyo para alumnado con dislexia o disgrafía


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que el alumno


pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a la


información.


❖ Evitar copia de enunciados y/o conceder más tiempo.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Permitir la presentación de trabajos en formato digital -


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas orales.


❖ Se flexibilizará la exactitud en la corrección de las faltas de ortografía y gramaticales, aplicando un criterio


corrector de -0'2 puntos sobre el total de detracción general.


❖ Cuidar el formato de los textos escritos y exámenes, de forma que se facilite la lectura (Arial 12 e


interlineado doble).


b) Medidas específicas para alumnado con TDAH:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a


lainformación


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Contemplar qué ubicación en el aula es más adecuada y qué agrupamientos favorecen su participación


más efectiva en los procesos de enseñanza-aprendizaje.


❖ Cambiar de actividades o tareas más a menudo que sus compañeros y permitir breves descansos.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


c) Medidas específicas para alumnado con CI límite:


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Realización de esquemas, gráficos y mapas conceptuales.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


❖ Graduación de las actividades


❖ Refuerzo curricular de contenidos trabajados en clase.


❖ Tutoría entre iguales y aprendizaje cooperativo.


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas tipo test o de respuesta breve según las


❖ características del alumno.


d) Medidas específicas para alumnado con alguna discapacidad motórica:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que


el alumno pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje, modo


preferente de acceso y de representación de la información


e) Medidas específicas para alumnado de altas capacidades (AACC):
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❖ Sustitución de tareas mecánicas por trabajos monográficos de investigación y profundización en un


ámbito relacionado con los intereses particulares de cada alumno/a.


❖ Actividades de ampliación.


❖ Sustitución de las lecturas obligatorias por otras de mayor complejidad o adecuadas a


los intereses o los talentos de cada alumno.


❖ Selección de soportes o materiales adecuados a los intereses y talentos de cada alumno.


f) Medidas específicas para alumnado que se integra tardíamente al sistema educativo:


❖ Prueba de diagnóstico para detectar el nivel de conocimientos del alumno.


❖ Actividades de recuperación de los contenidos y estándares que se hubieren impartido y no haya


adquirido o superado el alumno de nueva incorporación.


❖ Información sobre los criterios de calificación e instrumentos de evaluación.


❖ Información a las familias sobre el nivel del alumno y las medidas que se adoptarán.


❖ Actividades de refuerzo para casa que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


C) Medidas para alumnado hospitalizado durante un largo período de tiempo:


❖ Entrega del material y las orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La


intervención se realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad que


éste considere adecuadas. En estos casos será el padre, madre o tutor/a del alumno hospitalizado, o la


persona designada por ellos, quien recoja los materiales que deberá proporcionar el profesor para que el


alumno pueda seguir su proceso formativo.


D) Medidas específicas para alumnado repetidor:


❖ Establecer en el aula alumnos/as ayudantes, que se encargarán de proporcionar ayuda a los alumnos/as


que presenten ciertas dificultades en alguna de las áreas.


❖ Grupos de trabajo cooperativos, en los que no coincidan varios alumnos/as repetidores.


❖ Actividades de refuerzo que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


❖ Selección de lecturas obligatorias diferentes, en caso de que sean las mismas del curso anterior y el


profesor crea conveniente que el alumno no repita por segundo año la misma lectura.


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


RECURSOS ● Aulas de informática del centro
● Biblioteca del centro
● Plataforma Classroom
● Plataforma Plumier XXI


MATERIALES ● Los propios del aula: proyector multimedia, ordenador, pizarra...
● Plataformas, aplicaciones y programas digitales de uso ordinario: Genially,


Canva, Padlet, Kahoot, Liveworksheet, Power Point, Word, Pdf..
● Material adaptado por la profesora
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6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR FECHA


Inauguración del curso escolar 11/09/2023


Participación en las actividades programadas el día del Patrón. 26/01/2024


Participación en las actividades programadas para el Día del Libro 23/04/2024


7 .ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. CRITERIOS DE
CALIFICACIÓN


CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN


1.1/1.2/1.4/2.2/2.3/4.1/ 4.2/ 5.1/ 5.2/
5.3


80% Prueba escrita


4.3 5% Proyecto/Situación de Aprendizaje


1.3/1.5/ 2.4/ 3.4 10% Observación directa


3.1 5% Lectura


La calificación de la evaluación final será la alcanzada a partir de la media de las calificaciones obtenidas en la
primera, segunda y tercera evaluación, teniendo siempre en cuenta la evolución positiva o negativa del alumno/a.
Tras la primera y segunda evaluación si la calificación es negativa se diseñará un plan de recuperación de los
saberes no alcanzados. Los alumnos que, una vez realizadas las recuperaciones pertinentes, tengan suspensas dos
evaluaciones o la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las tres evaluaciones no sea igual o superior
a cinco deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria de junio para superar la materia.


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA
DOCENTE


Tras la evaluación inicial que se realiza al principio de curso, los profesores del departamento incluirán en la


programación aquellas medidas o consideraciones que estimen oportunas para satisfacer las necesidades del


alumnado. Mensualmente todos los miembros del departamento se reunirán para comentar el cumplimiento de


sus programaciones Después de la primera y segunda evaluación se dedicará una reunión ordinaria de


departamento para analizar los resultados obtenidos por los alumnos y el grado de cumplimiento de la


programación. En caso de que no se hayan podido impartir algunos contenidos o no se haya logrado un nivel


satisfactorio en la consecución de algunos estándares de aprendizaje, se adoptarán las medidas necesarias. Tras la
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evaluación final, se dedicará una reunión de departamento al análisis de los resultados obtenidos por los alumnos


y el grado de cumplimiento de la programación, para decidir qué modificaciones o innovaciones deben incluirse


en la misma para el próximo curso. Las consideraciones finales serán recogidas en la memoria final que elabora


anualmente el departamento..


Además, tras cada evaluación pasaremos un cuestionario al alumnado de nuestra materia, donde se


recogerán cuestiones sobre planificación didáctica, desarrollo de las clases y evaluación de los


aprendizajes.(https://docs.google.com/document/d/1dVAhKCKlqWQYoOIgY7nDxD7Gk7TLh2hsoQJjul2W0vM/edit)


9. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


FOMENTO DE LA LECTURA


- Lectura, en voz alta, de obras completas, capítulos y partes de libros de lectura


obligatoria (Libros II y IV de la Eneida, Selección de textos Metamorfosis de


Ovidio, El Satiricón)


- Lectura de textos literarios y no literarios que susciten el interés por conocer la


obra a la que pertenezca el texto leído, otras obras del autor de que se trate u


obras de distintos autores aludidos o relacionados.


- Acceso a la aplicación gratuita Edutecarm.


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ORAL


-Desarrollo de proyectos de investigación y situaciones de aprendizaje que
conlleven en cada caso la exposición oral de las conclusiones obtenidas.


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ESCRITA


-Redacciones y resúmenes sobre mitos de la Antigüedad.
-Participación en el concurso literario con motivo del Día del Libro.
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1.  REFERENTE LEGAL 


La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 


de mayo, de Educación, desarrolla la organización del Bachillerato en los artículos 32 a 38, 


con la finalidad de adaptar el sistema educativo a los retos y desafíos del siglo XXI, de acuerdo 


con los objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO para la década 2020/2030.  


En el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 


enseñanzas mínimas del Bachillerato, se establecen los objetivos, fines y principios generales 


y pedagógicos del conjunto de la etapa. Estos fines y principios se concretan en los 


descriptores operativos del grado de adquisición de las competencias clave previsto al finalizar 


la etapa, que se definen como continuación del Perfil de salida del alumnado al término de la 


enseñanza básica. Para cada una de las materias se fijan las competencias específicas 


previstas para la etapa, así como los criterios de evaluación y los contenidos, enunciados en 


forma de saberes básicos, para cada curso  


La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha desarrollado el currículo de 


enseñanzas mínimas para la etapa según lo establecido en el Real Decreto 243/2022, de 5 


de abril, en el Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación 
y el currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  


Tal y como se recoge en la Resolución de 17 de julio de 2023 de la Consejería de 


Educación por la que se dictan instrucciones de comienzo de curso 2023-2024, para los 


centros docentes que imparten Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, el currículo 


de aplicación en la Región de Murcia para los dos cursos de Bachillerato, será el establecido 


en el Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 


currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
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2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  
 
2.1 COMPETENCIAS CLAVE.  


Son los desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda 


progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y 


desafíos globales y locales. Suponen la adaptación al sistema educativo español de las 


competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 


22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente.  


De acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, las 


competencias clave del currículo son las siguientes:  


a)  Competencia en comunicación lingüística.  


b)  Competencia plurilingüe.  


c)  Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  


d)  Competencia digital.  


e)  Competencia personal, social y de aprender a aprender.  


f)  Competencia ciudadana.  


g)  Competencia emprendedora.  


h)  Competencia en conciencia y expresión culturales.  


Para cada una de ellas se ha definido un conjunto de descriptores operativos, que, junto con 


los objetivos de la etapa, se toman como referencia para concretar las competencias 


específicas de la materia.  


2.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y RELACIÓN CON 
LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LA MATERIA DE FÍSICA DE SEGUNDO DE 
BACHILLERATO 


El diseño de la materia parte de las competencias específicas, cuyo desarrollo 


permite al alumnado adquirir conocimientos, destrezas y actitudes científicas avanzados. 


Dado el carácter experimental de esta ciencia, se propone la utilización de metodologías y 


herramientas experimentales, entre ellas la formulación matemática de las leyes y principios, 
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los instrumentos de laboratorio y las herramientas tecnológicas que pueden facilitar la 


comprensión de los conceptos y fenómenos. Por otro lado, estas competencias también 


pretenden fomentar el trabajo en equipo y los valores sociales y cívicos para lograr personas 


comprometidas que utilicen la ciencia para la formación permanente a lo largo de la vida, el 


desarrollo medioambiental, el bien comunitario y el progreso de la sociedad.  


Los criterios de evaluación se refieren a las competencias específicas y evalúan el 


progreso competencial del alumnado de forma significativa más allá de verter íntegramente 


contenidos teóricos o resultados, es decir, encaminado a la adquisición de estrategias y 


herramientas para la resolución de problemas como elemento clave del aprendizaje 


significativo.  


A continuación se relacionan las competencias específicas de la materia de Física de 


2º de Bachillerato con los descriptores operativos del perfil competencial y los criterios de 


evaluación. 


Competencia específica: 1. Utilizar las teorías, principios y leyes que rigen los procesos físicos más 


importantes, considerando su base experimental y desarrollo matemático en la resolución de problemas, para 


reconocer la física como una ciencia relevante implicada en el desarrollo de la tecnología, la economía, la 


sociedad y la sostenibilidad ambiental. 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM1, STEM2, STEM3, CD5.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


1.1.Reconocer la relevancia de la física en el desarrollo de la ciencia, la tecnología, la economía, la sociedad 


y la sostenibilidad ambiental, empleando adecuadamente los fundamentos científicos relativos a esos ámbitos.  


1.2.  Resolver problemas de manera experimental y analítica, utilizando principios, leyes y teorías de la física.  


 


 


Competencia específica: 2. Adoptar los modelos, teorías y leyes aceptados de la física como base de estudio 


de los sistemas naturales y predecir su evolución para inferir soluciones generales a los problemas cotidianos 


relacionados con las aplicaciones prácticas demandadas por la sociedad en el campo tecnológico, industrial y 


biosanitario.  


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM2, STEM5, CPSAA2, CC4.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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2.1.  Analizar y comprender la evolución de los sistemas naturales, utilizando modelos, leyes y teorías 


de la física.  


2.2.  Inferir soluciones a problemas generales a partir del análisis de situaciones particulares y las 


variables de que dependen.  


2.3.  Conocer aplicaciones prácticas y productos útiles para la sociedad en el campo tecnológico, 


industrial y biosanitario, analizándolos en base a los modelos, las leyes y las teorías de la física.  


 


Competencia específica: 3. Utilizar el lenguaje de la física con la formulación matemática de sus principios, 


magnitudes, unidades, ecuaciones, etc., para establecer una comunicación adecuada entre diferentes 


comunidades científicas y como una herramienta fundamental en la investigación.  


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL1, CCL5, STEM1, STEM4, CD3.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


3.1.  Aplicar los principios, leyes y teorías científicas en el análisis crítico de procesos físicos del entorno, como 


los observados y los publicados en distintos medios de comunicación, analizando, comprendiendo y 


explicando las causas que los producen.  


3.2.  Utilizar de manera rigurosa las unidades de las variables físicas en diferentes sistemas de unidades, 


empleando correctamente su notación y sus equivalencias, así como la elaboración e interpretación adecuada 


de gráficas que relacionan variables físicas, posibilitando una comunicación efectiva con toda la comunidad 


científica.  


3.3.  Expresar de forma adecuada los resultados, argumentando las soluciones obtenidas, en la resolución de 
los ejercicios y problemas que se plantean, bien sea a través de situaciones reales o ideales.  


 


Competencia específica: 4. Utilizar de forma autónoma, eficiente, crítica y responsable recursos en distintos 


formatos, plataformas digitales de información y de comunicación en el trabajo individual y colectivo para el 


fomento de la creatividad mediante la producción y el intercambio de materiales científicos y divulgativos que 
faciliten acercar la física a la sociedad como un campo de conocimientos accesible.  


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM3, STEM5, CD1, CD3, CPSAA4.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


4.1.  Consultar, elaborar e intercambiar materiales científicos y divulgativos en distintos formatos con otros 


miembros del entorno de aprendizaje, utilizando de forma autónoma y eficiente plataformas digitales.  


4.2.  Usar de forma crítica, ética y responsable medios de comunicación digitales y tradicionales como modo 


de enriquecer el aprendizaje y el trabajo individual y colectivo.  
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Competencia específica: 5. Aplicar técnicas de trabajo e indagación propias de la física, así como la 


experimentación, el razonamiento lógico-matemático y la cooperación, en la resolución de problemas y la 


interpretación de situaciones relacionadas, para poner en valor el papel de la física en una sociedad basada 


en valores éticos y sostenibles.  


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM1, CPSAA3.2, CC4, CE3.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


5.1. Obtener relaciones entre variables físicas, midiendo y tratando los datos experimentales, determinando 


los errores y utilizando sistemas de representación gráfica.  


5.2.  Reproducir en laboratorios, reales o virtuales, determinados procesos físicos modificando las variables 


que los condicionan, considerando los principios, leyes o teorías implicados, generando el correspondiente 
informe con formato adecuado e incluyendo argumentaciones, conclusiones, tablas de datos, gráficas y 


referencias bibliográficas.  


5.3. Valorar la física, debatiendo de forma fundamentada sobre sus avances y la implicación en la sociedad, 


desde el punto de vista de la ética y de la sostenibilidad.  


 


Competencia específica: 6. Reconocer y analizar el carácter multidisciplinar de la física, considerando 


su relevante recorrido histórico y sus contribuciones al avance del conocimiento científico como un 


proceso en continua evolución e innovación, para establecer unas bases de conocimiento y relación 


con otras disciplinas científicas.  


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM2, STEM5, CPSAA5, CE1.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


6.1.  Identificar los principales avances científicos relacionados con la física que han contribuido a la 


formulación de las leyes y teorías aceptadas actualmente en el conjunto de las disciplinas científicas, como 


las fases para el entendimiento de las metodologías de la ciencia, su evolución constante y su universalidad.  


6.2.Reconocer el carácter multidisciplinar de la ciencia y las contribuciones de unas disciplinas en otras, 


estableciendo relaciones entre la física y la química, la biología, la geología o las matemáticas.  
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2.3. SABERES BÁSICOS DE LA MATERIA DE FÍSICA DE 2º DE BACHILLERATO 
 


2.3.1. JUSTIFICACIÓN 


La Física contribuye a comprender la materia, su estructura y sus cambios, desde la 


escala más pequeña hasta la más grande, es decir, desde las partículas, núcleos, átomos, 


etc., hasta las estrellas, galaxias y el propio Universo. 


Los conocimientos, destrezas y actitudes básicas que ha adquirido el alumnado en la 


etapa de Educación Secundaria Obligatoria y en el primer curso de Bachillerato han creado 


en él una estructura competencial sobre la que consolidar y construir los saberes científicos 


que aporta la física en este curso y que permiten abordar con éxito estudios posteriores. Los 


diferentes bloques de saberes básicos de la materia de física de bachillerato van enfocados a 


relacionar y completar a los de las enseñanzas de etapas anteriores, de forma que el 


alumnado pueda adquirir una percepción global de las distintas líneas de trabajo en física y 


de sus muy diversas aplicaciones.  


Los dos primeros bloques hacen referencia a la teoría clásica de campos. En el primero de 


ellos se abarcan los conocimientos, destrezas y actitudes referidos al estudio del campo 


gravitatorio. En él se presentan, empleando las herramientas matemáticas adecuadas, las 


interacciones que se generan entre partículas másicas y, en relación con algunos de los 


conocimientos de cursos anteriores, su mecánica, su energía y los principios de conservación. 


Este bloque finaliza con una introducción a la cosmología y astrofísica en el que se abordarán 


las teorías sobre el origen, evolución y destino del universo.  


El segundo bloque comprende los saberes sobre electromagnetismo. En él, se describen los 


campos eléctricos y magnéticos, tanto estáticos como variables en el tiempo, y su generación, 


sus características y aplicaciones tecnológicas, biosanitarias e industriales. El estudio del 


electromagnetismo establece los fundamentos de los motores eléctricos y de los generadores 


de electricidad que son fundamentales para el desarrollo de fuentes renovables de producción 


de energía eléctrica.  


El siguiente bloque se refiere a vibraciones y ondas, su generación y propagación en el 


espacio-tiempo a través de un movimiento ondulatorio. Se inicia con las propiedades de las 


ondas y los fenómenos ondulatorios. A continuación se presenta la conservación de la energía 


y el estudio de las ondas sonoras, las ondas electromagnéticas, la óptica física y la óptica 


geométrica con la formación de imágenes en diferentes sistemas ópticos y sus aplicaciones 


prácticas. 
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Con el último bloque se muestra el panorama general de la física del presente y del futuro. En 


él se exponen los conocimientos, destrezas y actitudes de la física cuántica, de la física nuclear 


y de la física de partículas. Bajo los principios fundamentales de la física relativista, este bloque 


incluye modelos que explican la constitución de la materia y los procesos que ocurren cuando 


se estudia la ciencia a nivel microscópico. Este bloque permitirá al alumnado aproximarse a 


las fronteras de la física y abrirá su curiosidad –el mejor motor para su aprendizaje– al ver que 


todavía quedan muchas preguntas por resolver y muchos retos que deben ser atendidos 


desde la investigación y el desarrollo de esta ciencia.
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2.3.2. SABERES BÁSICOS DE FÍSICA  
 


A.  CAMPO GRAVITATORIO 
• Determinación, a través del cálculo vectorial, del campo gravitatorio producido por un 


sistema de masas. Efectos sobre las variables cinemáticas y dinámicas de objetos 


inmersos en el campo.  


• Líneas de campo gravitatorio producido por distribuciones de masa sencillas.  


• Momento angular de un objeto en un campo gravitatorio: cálculo, relación con las fuerzas 


centrales y aplicación de su conservación en el estudio de su movimiento.  


• Energía potencial y potencial gravitatorio de una distribución de masas estáticas.  


• Energía mecánica de un objeto sometido a un campo gravitatorio: deducción del tipo de 


movimiento que posee, cálculo del trabajo o los balances energéticos existentes en 


desplazamientos entre distintas posiciones, velocidades y tipos de trayectorias.  


• Leyes que se verifican en el movimiento planetario y extrapolación al movimiento de 


satélites y cuerpos celestes.  


• Introducción a la cosmología y la astrofísica como aplicación del campo gravitatorio: 


implicación de la física en la evolución de objetos astronómicos, del conocimiento del 


universo y repercusión de la investigación en estos ámbitos en la industria, la tecnología, 


la economía y en la sociedad.  


 
 


B. CAMPO ELECTROMAGNÉTICO 
(UNIDAD 2): 


• Campos eléctrico y magnético: tratamiento vectorial, determinación de las variables 


cinemáticas y dinámicas de cargas eléctricas libres en presencia de estos campos. 


Fenómenos naturales y aplicaciones tecnológicas en los que se aprecian estos efectos.  


• Intensidad del campo eléctrico en distribuciones de cargas discretas y continuas: cálculo 


e interpretación del flujo de campo eléctrico.  


• Energía y potencial eléctrico de una distribución de cargas estáticas: magnitudes que se 


modifican y que permanecen constantes con el desplazamiento de cargas libres entre 


puntos de distinto potencial eléctrico.  
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(UNIDAD 3): 


•  Campos magnéticos generados por hilos con corriente eléctrica en distintas 


configuraciones geométricas: rectilíneos, espiras, solenoides o toros. Interacción con 


cargas eléctricas presentes en su entorno. 


• Líneas de campo eléctrico y magnético producido por distribuciones de carga sencillas, 


imanes e hilos con corriente eléctrica en distintas configuraciones geométricas.  


• Generación de la fuerza electromotriz: funcionamiento de motores, generadores y 


transformadores a partir de sistemas donde se produce una variación del flujo magnético.  


 
 


C. VIBRACIONES Y ONDAS 
(UNIDAD 4): 


• Movimiento oscilatorio: variables cinemáticas y dinámicas de un cuerpo oscilante y 


conservación de energía en estos sistemas.  


• Movimiento ondulatorio: gráficas de oscilación en función de la posición y del tiempo, 


ecuación de onda que lo describe y relación con el movimiento armónico simple. Distintos 


tipos de movimientos ondulatorios en la naturaleza.  


• Fenómenos ondulatorios: situaciones y contextos naturales en los que se ponen de 


manifiesto distintos fenómenos ondulatorios y aplicaciones. Ondas estacionarias, ondas 


sonoras y sus cualidades. Cambios en las propiedades de las ondas en función del 


desplazamiento del emisor y receptor.  


• Naturaleza de la luz: controversias y debates históricos. La luz como onda 


electromagnética. Espectro electromagnético.  


(UNIDAD 5): 


• Formación de imágenes en medios y objetos con distinto índice de refracción.  


• Sistemas ópticos: lentes delgadas, espejos planos y curvos y sus aplicaciones.  
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D. FÍSICA RELATIVISTA, CUÁNTICA, 
NUCLEAR Y DE PARTÍCULAS 


• Principios fundamentales de la Relatividad especial y sus consecuencias: contracción de 


la longitud, dilatación del tiempo, energía y masa relativistas.  


• Dualidad onda-corpúsculo y cuantización: hipótesis de De Broglie y efecto fotoeléctrico. 


Principio de incertidumbre formulado en base al tiempo y la energía.  


• Modelo estándar en la física de partículas. Clasificaciones de las partículas fundamentales. 


Las interacciones fundamentales como procesos de intercambio de partículas (bosones). 


Aceleradores de partículas.  


• Núcleos atómicos y estabilidad de isótopos (defecto de masa y energía de enlace). 


Radiactividad natural y otros procesos nucleares. Cálculo de la actividad de muestras 


radiactivas. Aplicaciones en los campos de la ingeniería, la tecnología y la salud.  


 
 


2.3.3. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 


PRIMERA EVALUACIÓN 
 


UNIDAD 0. REPASO DE CONCEPTOS FUNDAMENTALES 
N.º de sesiones:    4          Desde el 12 de septiembre hasta el 18 de 
septiembre de 2023. 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 
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UNIDAD 1. EL CAMPO GRAVITATORIO 
N.º de sesiones:    17                     Desde el 19 de septiembre hasta el 18 de  
octubre de 2023. 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1-6 1.1, 1.2, 2.2, 2.2, 2.3, 3.1, 
3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 
5.3, 6.1, 6.2. 


Bloque A 


 
 
 


UNIDAD 2. EL CAMPO ELÉCTRICO 


N.º de sesiones:    18   Desde el 23 de octubre al 22 de noviembre de 2023. 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1-6 1.1, 1.2, 2.2, 2.2, 2.3, 3.1, 
3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 
5.3, 6.1, 6.2. 


Bloque B. 


 


 


 


SEGUNDA EVALUACIÓN 
 


UNIDAD 3. EL CAMPO MAGNÉTICO 
N.º de sesiones:     17           Desde el 27 de noviembre al 10 de enero de 
2024. 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1-6 1.1, 1.2, 2.2, 2.2, 2.3, 3.1, 
3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 
5.3, 6.1, 6.2. 


Bloque B. 
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UNIDAD 4. MOVIMIENTO ONDULATORIO 
N.º de sesiones:  22                      Desde el 15 de enero al 21 de febrero de 
2024. 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1-6 1.1, 1.2, 2.2, 2.2, 2.3, 3.1, 
3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 
5.3, 6.1, 6.2. 


Bloque C. 
 


 


 


TERCERA EVALUACIÓN 
 


UNIDAD 5. ÓPTICA GEOMÉTRICA 


N.º de sesiones:    18                 Desde el 26 de febrero al 4 de abril de 2024. 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1-6 1.1, 1.2, 2.2, 2.2, 2.3, 3.1, 
3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 
5.3, 6.1, 6.2. 


Bloque C. 


 


 
 
 
UNIDAD 6. FÍSICA RELATIVISTA, CUÁNTICA, NUCLEAR Y DE 
PARTÍCULAS 
N.º de sesiones:  18                      Desde el 8 de abril al 9 de mayo de 2024. 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1-6 1.1, 1.2, 2.2, 2.2, 2.3, 3.1, 
3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 
5.3, 6.1, 6.2. 


Bloque D 
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 
 
3.1. PRINCIPIOS Y ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
La metodología didáctica ha de orientarse a favorecer en el alumnado el aprendizaje 


autónomo, la toma de decisiones, el trabajo cooperativo e interdisciplinar, el uso de las TIC y 


la utilización de estrategias de investigación propias del método científico. Se debe mostrar la 


Física como una ciencia que evoluciona y cuyos conocimientos están íntimamente 


relacionados con la tecnología, la sociedad y el medio ambiente. 


 


La metodología que empleemos tendrá las siguientes características: 


• Fomentará el pensamiento abstracto, divergente, la creatividad y la aplicación de los 


conocimientos en distintas situaciones. 


• La metodología científica impregnará de manera transversal todas las unidades 


didácticas. Se insistirá en el rigor y la precisión en el lenguaje científico y en el respeto 


a las normas de seguridad en el manejo de aparatos e instrumentos de laboratorio. 


• Se partirá de los conocimientos previos del alumno y se propondrá una secuencia de 


actividades graduadas en dificultad y diversas, que permitan desarrollar y evaluar 


distintas capacidades. 


• Se fomentará la motivación del alumnado mediante la participación en actividades 


complementarias y extraescolares como: olimpíadas de física, ferias, conferencias, 


visita a facultades y centros de investigación. 


• Se plantearán situaciones problemáticas cuya resolución implique el uso integrado de 


conocimientos de física con otras disciplinas de tal manera que se fomente la 


creatividad, la iniciativa emprendedora y la capacidad para comunicar.  


• Se promoverán actividades enfocadas a la utilización de formas alternativas de 


comunicación y divulgación como textos y lecturas online, blogs científicos, plataformas 


educativas, charlas divulgativas vía streaming, entre otras.  


• Se realizarán trabajos experimentales en el laboratorio y pequeñas investigaciones, 


como forma de profundizar y afianzar la metodología científica.  
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3.2. ACTIVIDADES DIDÁCTICAS 
Teniendo presentes estos principios metodológicos, estos se llevarán a cabo de la 


siguiente manera:  


• Iniciaremos cada unidad o cada concepto con unas cuestiones o preguntas previas 


para saber cuál es el punto de partida del alumnado: qué sabe y cómo lo sabe. 


En este sentido se introduce una unidad 0, “Repaso de conceptos fundamentales”, en 


la que repasaremos contenidos de Física de 1º de Bachillerato, e introduciremos 


contenidos de matemáticas que se impartirán a lo largo del curso en la materia de 


Matemáticas y que necesitamos como herramienta, como son el cálculo de 


determinantes, el cálculo integral y el producto vectorial. Las actividades en esta unidad 


nos sirven como evaluación inicial. 
• La presentación de las leyes, teorías y modelos científicos podrá ser mediante 


exposición directa o recurriendo a planteamientos constructivistas, históricos o 


experimentales, según su conveniencia. 


• Se realizarán ejercicios tipo tras la explicación de cada uno de los puntos básicos del 


programa. Posteriormente se realizará una gama variada de problemas, secuenciados 


en dificultad,  sobre cada uno de los saberes. Contribuirán a fomentar el pensamiento 


divergente y la creatividad. El nivel de exigencia será el de las pruebas para el acceso 


a la universidad. 


• En las cuestiones y ejercicios de cálculo se exigirá rigor y precisión. Se resaltará, 


igualmente, la necesidad de que el alumnado sepa desarrollar demostraciones o definir 


conceptos a partir de otros. 


• Se realizarán experiencias de laboratorio de diverso tipo: de comprobación y de 


utilización del método científico, de investigación, siempre sobre aspectos recogidos en 


el programa. El alumnado tendrá que expresar sus conclusiones de forma oral y escrita. 


• Se tendrán en cuenta las relaciones de la Física con la Tecnología y con la Sociedad  


a través de las aplicaciones prácticas de los conocimientos científicos. 


• Se introducirán numerosos ejemplos prácticos y cotidianos para poner de manifiesto la 


utilidad de los conocimientos aportados por nuestra materia. 


• Utilizaremos las nuevas tecnologías, páginas web de interés en las que se presentan 


simulaciones experimentales y laboratorio virtual, que facilitan la comprensión de 


conceptos a la vez que se desarrollan destrezas procedimentales.  


• Las actividades complementarias tendrán un carácter interdisciplinar. 
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• En las actividades y proyectos, se pondrán de manifiesto los problemas 


medioambientales y sus posibles soluciones, así como el papel de la mujer en la 


investigación y los problemas a los que se ha enfrentado a lo largo de la historia. 


3.3. APLICACIÓN DE LAS TIC 


El uso de las TIC en el aula nos permitirá en esta materia: 


§ Promover un uso correcto de Internet y de la información como recurso didáctico. 


§ Realizar tareas que impliquen el dominio de lenguajes específicos usados por las nuevas 


tecnologías como textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro.  


§ Estimular la presentación de trabajos utilizando como apoyo los soportes multimedia online 


interactivos.  


§ Incidir en la importancia de usar adecuadamente las tecnologías de la información y de la 


comunicación, realizando trabajos cuya elaboración final sea personal o grupal, de modo 


que permitan comprobar su autonomía e iniciativa emprendedora y habilidades sociales.  


§ Visualización de vídeos o fragmentos de los mismos que puedan servir como recurso 


educativo.  


§ Visualización de páginas web educativas en las que se utilizan simuladores, laboratorios 


virtuales o modelizaciones para facilitar la comprensión de conceptos científicos 


complejos.  


De forma progresiva vamos incorporando el uso de las TIC en el aula mediante: 


§ El empleo de la plataforma classroom google como medio de trabajo y comunicación 


entre el alumnado y el profesorado del Departamento, ya que favorece la 


retroalimentación al posibilitar la entrega y recepción de información acerca de los 


desempeños del alumnado. 


§ El uso del teléfono móvil para determinadas tareas: búsqueda de información, 


gamificación, … 


§ Realización de prácticas virtuales y visionado de simulaciones sobre determinados 


fenómenos a los que no es posible acceder de otra manera. 


§ Búsqueda de información en la web y presentación de resultados mediante 


presentaciones (Power Point, Genially, Presentaciones de google, prezi…), elaboración 


de carteles científicos (Canva, Genially, …). 


§ Elaboración o visionado de vídeos didácticos, películas y documentales sobre temas 


científicos, …  
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§ Uso de metodologías activas del tipo “clase invertida” con herramientas online como 


Edpuzzle. 


• Durante el presente curso escolar el alumnado no lleva libro de texto. La profesora 


facilita documentación (apuntes, ejercicios y problemas,…) a través de la plataforma 


classroom de Google y en documento impresol. 


 


3.4. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 


Una Situación de Aprendizaje consiste en un conjunto de tareas y actividades 


interrelacionadas y orientadas a que el alumnado alcance ciertos propósitos educativos en 


un lapso de tiempo y en un contexto específico. Implican el despliegue de actuaciones 


asociadas a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen a la 


adquisición y desarrollo de las mismas.  


Se trata de una metodología de contextualización del aprendizaje a través del cual el 


alumnado puede construir sus propias habilidades y saberes realizando una serie de 


acciones educativas relacionadas con problemas o realidades del mundo actual, 


situaciones de la vida cotidiana y sus propias inquietudes. 


Las Situaciones de Aprendizaje favorecen el desarrollo integral de las Competencias Clave 


recogidas en el Perfil de Salida del Bachillerato desde dos perspectivas o ámbitos: 


• Favorecen la transversalidad al favorecer el trabajo de las competencias dese un marco 


interdisciplinar que integra y, a la vez, va más allá de las diferentes áreas o materias y 


sus competencias específicas. 


• Posibilitan la contextualización y la aplicación del trabajo de aprendizaje realizado en 


las distintas áreas o materias ayudando al alumnado a construir sus propios saberes y 


competencias. 


Se pretende con ello proporcionar al alumnado la posibilidad de conectar sus 


aprendizajes y aplicarlos en contextos próximos a su vida, favoreciendo su compromiso 


con el propio aprendizaje. Por ello, la Situaciones de Aprendizaje, deben partir de unas 


finalidades claramente establecidas que integren diversos saberes básicos de distintas 


áreas o materias. 
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Sin embargo, más allá de la integración de estos saberes, la Situación de Aprendizaje 


deber priorizar la diversificación de formas de interacción con la realidad y formas de 


aprendizaje a través de: 


• La aplicación de diferentes tipos y dinámicas de agrupamiento (individual, en 


parejas, en grupo, en gran grupo) priorizando el trabajo cooperativo y la ayuda 


mutua entre iguales. 


• El uso de diversas metodologías durante la realización de las actividades y tareas 


de la Situación (trabajo cooperativo, por proyectos o retos, clase invertida,…) 


Proponemos distintas Situaciones de Aprendizaje y en distintos momentos del curso, 


según sus características: final de una unidad didáctica, final de trimestre, …: 


• Pequeños proyectos de investigación con diseño de experimentos, construcción de 


maquetas, etc. para dar respuesta a un problema planteado. 


• Investigación, presentación utilizando las TIC y exposición de un tema de interés. 


Elaboración de vídeos en los que se muestre el desarrollo y conclusiones de la 


investigación. 


• Gamificación, aprendizaje divertido. Diseño de juegos, por ejemplo Kahoot. 


• Participación en exposiciones científicas en el propio centro o en el exterior. 


• Visita a fábricas o centros de interés con recopilación y posterior exposición de la 


información adquirida (visita a la fábrica de postres Reina, una industria química 


como Linasa, potabilizadora “La Contraparada”, planta de tratamiento de residuos 


“Cañada Hermosa”,etc.) 


• Visionado de películas sobre temas científicos como “Interestelar”, “Gravity”, “The 


Martian”, “La Teoría del Todo”,  … 


• Debates sobre temas de actualidad, previa preparación en grupo. 


Para plantear las Situaciones de Aprendizaje, proponemos temas con un claro carácter 


interdisciplinar, de actualidad y de interés práctico. Realizamos la siguiente propuesta a elegir 


por el alumnado, que se puede modificar con temas de actualidad que surjan a lo largo del 


curso o por elección del propio alumno según sus centros de interés: 


Primer trimestre: 


• ¿Está justificado el gasto en investigación espacial? 


• ¿Es peligrosa la radiación de los teléfonos?¿Tengo que tirar mi iPhone 12? 
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• Hiperloop, ¿transporte del futuro? 


Segundo trimestre: 


• Influencia del color de la luz en el sueño. 


• La física en el instrumental y aparatos médicos. 


• ¿Cómo se calcula el epicentro de un terremoto? 


Tercer trimestre: 


• La evolución del universo y las partículas subatómicas. 


• Aplicaciones del rayo láser. 


• La física en las películas de ciencia ficción. 


Las situaciones de aprendizaje se evaluarán con las rúbricas que se muestran en el apartado 


7, se entregará al alumnado un guion para orientar su investigación y estarán asociadas a 


competencias específicas y criterios de evaluación. 


 


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


En todos los grupos de alumnos se presentan inquietudes y necesidades educativas muy 


diversas; circunstancias que exigen una respuesta adecuada no sólo para el grupo sino 


también para cada individuo en concreto. La programación ha de ser lo suficientemente 


flexible para permitir adaptaciones curriculares apropiadas en cada caso y debe estar 


impregnada de los principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), garantizando la 


inclusión educativa y el acceso a los apoyos que precise cada alumno. 


Esto exige que se planteen siempre una amplia gama de actividades de refuerzo y 


ampliación. Estas actividades, se han diseñado del siguiente modo: 


a. Actividades individuales (lecturas, comentarios personales, resolución de ejercicios, 


cuestiones y problemas variados en complejidad,…). Tienen fundamentalmente 


carácter de refuerzo. 


b. Actividades de pequeño grupo (pequeñas investigaciones, planificación de 


experiencias, comprobación de leyes y teorías,…) Participan a la vez del carácter de 


refuerzo y del de ampliación. 


c. Actividades de gran grupo (ver vídeos, debates, salidas extraescolares,…).  
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d. Actividades de contenido. Son exclusivamente de ampliación y se refieren 


fundamentalmente a una exposición más completa y compleja de los contenidos de 


conocimiento. 


e. Actividades de  aplicación de las nuevas tecnologías. Utilización de software 


educativo y páginas web de interés por su aportación más directa de los conceptos 


como es el caso de simulaciones y animaciones de  hechos experimentales. 


 


4.1. ACTUACIONES DE APOYO ORDINARIO 
 1- Diseño de una amplia gama de actividades que respondan a los diferentes intereses 


y grados de aprendizaje. 


 


 2- Variaciones de la metodología. Las formas de enfocar o presentar la materia deben 


de ser consecuencia de los distintos grados de conocimiento previo detectado en los alumnos 


y la existencia de diferentes grados de autonomía y responsabilidad entre los alumnos. 


 


 3- Proponer actividades de trabajo diferenciadas. Se hará un análisis de los contenidos 


de la materia que determine cuáles son fundamentales y cuáles complementarios o de 


ampliación y se preparará actividades con distinto nivel de complejidad que permitan trabajar 


estos mismos contenidos con exigencias distintas. 


 


 4- Acelerar o frenar el ritmo de introducción de nuevos contenidos adaptándolos a las 


necesidades del grupo-clase. 


  


4.2. ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO ACNEAES  
Son medidas destinadas a estudiantes que requieran una atención educativa diferente 


a la ordinaria. El principio de educación inclusiva supone atender a la diversidad de las 


necesidades de todo el alumnado, tanto del que tiene especiales dificultades de aprendizaje 


como del que tiene mayor capacidad y motivación para aprender. Las medidas que se 


establezcan deben estar orientadas a permitir que el alumnado desarrolle las competencias 


clave previstas en los perfiles de salida y consiga los objetivos de la etapa y tienen que estar 


regidas por los principios de normalización, inclusión y personalización.  


Como se ha expuesto anteriormente, nuestra metodología permite introducir variedad de 


actividades y procedimientos e instrumentos de evaluación, para dar respuesta a la diversidad 
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y que un estudiante pueda alcanzar los objetivos y adquiera las competencias de la etapa. En 


caso necesario, si así lo exigen las características del alumno según la información aportada 


por el Departamento de Orientación, se tomarán, entre otras, las siguientes medidas: 


• Adaptación del tipo de letra utilizada y el interlineado en los documentos de trabajo en 


clase y en los de evaluación. 


• Situar al alumno próximo a la mesa de la profesora o en las primeras filas. 


• Presentar actividades que permitan diversos niveles de ejecución. 


• Permitir diferentes ritmos en la realización de las tareas y aceptar que los estudiantes 


o grupos de estudiantes puedan realizar diferentes tareas. 


• Realizar agrupamientos flexibles para determinadas actividades. 


• Leer las preguntas de los exámenes y recordar el control del tiempo. 


• Poner preguntas cortas, con poco texto y resaltando lo importante. 


En el presente curso tenemos un alumno en esta situación. 
 
 


4.3. ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES 
 La metodología de la materia, con la graduación y diversidad de actividades, permite 


dar una respuesta adecuada al alumnado con este perfil. En cualquier caso, con las 


indicaciones del Departamento de Orientación y atendiendo a sus intereses,  se diseñará un 


PAP (Plan de Actuación Personalizado), con  la propuesta de actividades de enriquecimiento 


como pequeñas investigaciones, creación de un póster científico como síntesis de un tema, 


lectura de artículos y libros de divulgación científica, problemas de mayor dificultad que el 


resto, exposición en clase de un tema de actualidad, etc. 


 
4.4.  ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO QUE SE INTEGRA TARDÍAMENTE AL 


SISTEMA EDUCATIVO 
 


 En estos casos lo primero será diagnosticar el nivel de competencia curricular que 


presenta el alumno. Se le hará una prueba extraordinaria con los contenidos que se hayan 


visto hasta la fecha en la que se ha integrado y, para ello, previamente, se le facilitará todo el 


material y actividades de apoyo y recuperación que fuesen necesarias. Se integrará con 


normalidad a las clases y sistema de trabajo del aula. 
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4.5.  ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO REPETIDOR 
 Este curso no tenemos alumnado en esta situación.  


 


4.6. ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO HOSPITALIZADO DURANTE 
PERÍODOS  DE LARGA DURACIÓN. 


  El departamento proporcionará a los alumnos hospitalizados el material y las 


orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La intervención se 


realizará a petición del educador del hospital y se utilizará para la entrega de material y 


evaluación la plataforma classrrom, de manera que el estudiante tenga a su alcance todo el 


material y recursos, incluyendo el contacto con el profesor/a de la materia.  


 


4.7. ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO QUE NO HA CURSADO LA MATERIA DE 
FÍSICA Y QUÍMICA EN 1º DE BACHILLERTO. 


Según establece la normativa vigente, este alumnado deberá superar una prueba de nivel 


sobre los contenidos de Física de 1º de Bachillerato, por considerarse materia de continuidad. 


En caso de no superarla deberá matricularse de la materia de primer curso. 


Se entregará al alumnado y sus familias toda la información necesaria para su preparación: 


contenidos, características de la prueba, criterios de evaluación y calificación. 


Durante este curso tenemos dos alumnos en esta situación. 


 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


Los principales materiales y recursos didácticos que se podrán utilizar son los siguientes: 
 


Material de laboratorio 


• Instrumentos de medida. 


• Equipos de mecánica. 


• Materiales y aparatos diversos de uso en el laboratorio. 
 
Medios audiovisuales 


• Videos, animaciones, presentaciones. 


• Ordenadores y cañón para proyección. 
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• Pizarra digital. 


• Simulaciones. 


 
Medios informáticos 


• Acceso a información sobre las pruebas de EBAU de Murcia y otras universidades y 


sobre contenidos. 


• Laboratorio virtual. 


• Preparación y presentación de trabajos.,  proyectos y situaciones de aprendizaje. 


• Consulta de artículos de contenido científico y técnico. 


• Para la entrega de materiales como apuntes, formularios, boletines de problemas,… 


por parte de la profesora y trabajos, resultado de las investigaciones, situaciones de 


aprendizaje, dudas, … por parte del alumnado, se utilizará classroom, drive y el correo 


corporativo de murciaeduca. 


 


Material elaborado por la profesora. 
• Durante el presente curso escolar no llevamos libro de texto. Se proporcionará toda 


la información necesaria, teoría y problemas generalmente por medio de la plataforma 


classroom y ocasionalmente en papel. 


 


6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 


Nombre de la actividad  


VISITA A LA FACULTAD DE QUÍMICA  


Breve descripción de la misma  
Visita guiada a la Facultad de Química con demostraciones de ciencia recreativa y 
experimentos realizados por el alumnado. 


Contenidos a impartir  


● Experimentos de Física y Química. Grado en Física y Grado en Química. 


Grupos a los que está destinado  Fecha probable de realización  


1º y 2º de Bachillerato  2º trimestre  


Departamento/s colaborador/es  Profesores/as responsables  


  ● JUANA MARÍA GARCÍA-RIPOLL  
● GABRIEL ABELLÁN PIÑERO  
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Esta visita está pendiente de concesión por parte de la Universidad. 


 


Nombre de la actividad 
OLIMPIADAS DE FÍSICA Y QUÍMICA 


Breve descripción de la misma 
PARTICIPACIÓN EN LAS OLIMPIADAS DE FÍSICA QUÍMICA ORGANIZADAS POR LA UMU 


Contenidos a impartir 
 


Grupos a los que está destinado Fecha probable de realización 
2º BTO SEGÚN CONVOCATORIA 


Departamento/s colaborador/es Profesores/as responsables 


 
• JUANA MARÍA GARCÍA-RIPOLL 


• GABRIEL ABELLÁN PIÑERO 


 


En esta actividad solo participa el alumnado que lo solicita. 


 


 


 


Nombre de la actividad 


VISITA A UN LUGAR DE INTERÉS DIDÁCTICO/ CHARLAS DE DIVULGACIÓN CIENTÍFICA Y 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL  


Breve descripción de la misma  
VISITA A ALGÚN LUGAR DE INTERÉS Y PARTICIPACIÓN EN CHARLAS QUE PUEDAN SER 
INTERESANTES Y SE CONVOQUEN A LO LARGO DEL CURSO  


Contenidos a impartir  


 


Grupos a los que está destinado  Fecha probable de realización  


2º de Bachillerato TODO EL CURSO  


Departamento/s colaborador/es  Profesores/as responsables  


   ● JUANA MARÍA GARCÍA-RIPOLL  
● GABRIEL ABELLÁN PIÑERO  
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7. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL 
ALUMNADO 


La evaluación es elemento básico en todo el proceso de enseñanza-aprendizaje que 


permite, en cualquier momento de un período educativo, detectar si el alumno está logrando 


los objetivos y alcanzando el adecuado grado de adquisición de las competencias y, si 


procede, aplicar medidas correctoras  precisas.  


El Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 


promoción en el Bachillerato, establece que la evaluación será continua y diferenciada, y que 


el  referente  fundamental será la adquisición de las competencias, y la consecución de los 


objetivos.  


Así pues, la evaluación será: 


Ø Integral e individualizada, referida al progreso de cada alumno y de cada alumna en 


conocimientos tanto conceptuales como procedimentales y actitudinales. 
Ø Continua, realizada durante todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, que favorezca 


el trabajo sistemático del alumno y permita una constante revisión del proceso 


educativo. 
Ø Formativa, como instrumento de aprendizaje, autocorrectora del proceso. Ha de ser 


percibida como ayuda real para el alumno, generadora de expectativas positivas. 
Ø Sumativa, para determinar el nivel de avance del alumno respecto a su situación inicial. 


 


7.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
Los criterios de evaluación son los referentes que indican los niveles de desempeño 


esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 


competencias específicas de cada materia en un momento determinado de su proceso de 


aprendizaje.  


En el apartado 2.2 se detallan los criterios de evaluación y se relacionan con las 


competencias específicas y los descriptores operativos del perfil competencial. 
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7.2. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
a) Prueba inicial, para detectar los errores conceptuales y las ideas previas con la 


finalidad de averiguar el nivel de partida del alumnado y así adecuar las estrategias 


metodológicas a dicho nivel. 
b) Pruebas escritas en las que podrá aparecer cualquier contenido impartido con 


anterioridad. Consistirá en cuestiones, problemas y preguntas sobre contenidos 


teóricos. 
c) Trabajos y/o proyectos de investigación, incluidas las prácticas de laboratorio y 


las Situaciones de Aprendizaje. El estudiante dispondrá de un guion dado por la 


profesora sobre los contenidos que debe desarrollar, las cuestiones a realizar, el 


formato de entrega y las rúbricas de evaluación. 
 


7.3. PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACIÓN 


 
En relación con el procedimiento de calificación del proceso de aprendizaje, se tendrá en 


cuenta los siguientes criterios:   


• Todos los criterios de evaluación se evalúan en cada unidad didáctica mediante 


instrumentos de evaluación, a los que se asignan unas rúbricas para determinar el nivel de 


logro. La calificación se hará con cifras de 1 a 10. Tal y como hemos reflejado en esta 


programación, cada bloque de contenidos evaluado supone el desarrollo de todas las 


competencias específicas.  


• La calificación de cada evaluación será la media ponderada de las calificaciones obtenidas 


en todas las unidades impartidas hasta ese momento. 


§ La calificación final de la materia vendrá determinada por el nivel de logro conseguido en 


los criterios de evaluación al finalizar el curso, por lo que las calificaciones obtenidas en la 


1ª y 2ª evaluación tendrán un carácter orientativo.   


§ Cada unidad didáctica se calificará con una puntuación máxima de 10 puntos, en función 


del grado de desempeño: 
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§ Finalmente, si la calificación en la evaluación ordinaria es superior o igual a cinco puntos, 


se entenderá que la asignatura tiene calificación positiva, y que el estudiante habrá 


adquirido todas las competencias afectadas por el perfil de salida. En caso contrario se 


establecerá un plan de recuperación y el alumno se podrá presentar a una prueba de 


recuperación. 


§ Después de realizada la ponderación la calificación en cada evaluación se redondeará sin 


decimales y el estudiante obtendrá una de las siguientes calificaciones: 


  
De 1 a 4  Insuficiente  
5  Suficiente  
6   Bien  
7 - 8   Notable  
9 - 10   Sobresaliente  


  


Sin embargo, para los cálculos posteriores se utilizará la nota real redondeada con una o dos 


cifras decimales. 


 
7.4. PONDERACIÓN DE LA CALIFICACIÓN 


Cada unidad didáctica se evaluará de forma independiente, tomando como referencia 
los criterios de evaluación de esa unidad. Para considerarla aprobada será necesario obtener 
una calificación igual o superior a cinco puntos. 


A cada criterio de evaluación se le asigna una ponderación y se evaluará mediante unos 


instrumentos según se muestra en la siguiente tabla: 


 


 


Grado de 
desempeño  


Calificación  


0-2    Nada conseguido  
3-4  Poco conseguido  
5  Conseguido nivel bajo  
6  Conseguido nivel 


medio  
7-8  Conseguido nivel alto  
9-10  Excelente  
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PONDERACIÓN CRITERIOS DE 


EVALUACIÓN 


INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN 
PRUEBA 
ESCRITA 


 


PRÁCTICAS DE 
LABORATORIO 


 


PROYECTOS, 
SITUACIONES DE 


APRENDIZAJE 
 


 
 


80% 


1.2.    
2.1. 
2.2. 
3.1 
3.2 
3.3. 


 
10% 


5.1.   
5.2. 


 
 
 


10% 


1.1.   
2.3. 
4.1. 
4.2. 
5.3. 
6.1. 
6.2. 


 


Si en alguna unidad no se realizan prácticas de laboratorio o proyectos, su ponderación 
se sumaría al de los criterios asociados a pruebas escritas. 


Teniendo en cuenta la doble finalidad de 2º de Bachillerato, formativa y preparatoria para la 
EBAU, se realizará al final de cada evaluación un examen global en el que se podrán incluir 
cualquiera de los contenidos impartidos hasta ese momento del curso. La calificación final de 
cada evaluación se hará con cifras del 1 al 10 con la siguiente ponderación:  


1ª Evaluación:   


- Exámenes parciales: 50%  


- Examen global: 50%  


• 2ª Evaluación:  


- Exámenes parciales: 40%  


- Examen global: 60%  


• 3ª Evaluación:  


- Exámenes parciales: 30%  
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- Examen global: 70%  


Como cada evaluación incluye más contenidos que la anterior, la calificación final del curso 


se calculará teniendo en cuenta los siguientes porcentajes:  


• 1ª Evaluación 20%  


• 2ª Evaluación 30%  


• 3ª Evaluación 50%  


Si un estudiante no se presenta a una prueba escrita o no realiza alguno de los trabajos, su 


calificación en esa prueba o trabajo será de cero, salvo en el caso de que la falta esté 


suficientemente justificada, en cuyo caso, el estudiante será evaluado otro día. En ningún 


caso, un estudiante quedará sin ser evaluado. 


7.5. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
Criterios en las pruebas escritas (serán los mismos que para EBAU): 
 


• En las preguntas de teoría, la máxima puntación se consigue cuando se completa el núcleo 


teórico de la pregunta mediante los siguientes elementos, según proceda: contexto 


histórico, datos, consecuencias, ejemplos, aplicaciones, dibujos y diagramas, etc. También 


se valorará el rigor y la precisión en la redacción de la pregunta.  


• No puntúan las cuestiones cuya respuesta no esté acompañada de un razonamiento o 


justificación, en los casos en que se pida dicho razonamiento.  


• La omisión o incorrección de unidades al expresar las magnitudes y la incorrección al 


expresar el carácter vectorial de alguna magnitud se penalizarán con una reducción de la 


puntuación de hasta 0.2 puntos por cada fallo cometido, hasta un máximo de 0.6 puntos 


de descuento en la nota global.  


• Cada error de cálculo trivial supondrá una reducción de hasta 0.2 puntos en la nota, sin 


repercusión en la puntuación de los cálculos posteriores. Son ejemplos de estos errores 


triviales: un error en la trascripción numérica a/desde la calculadora o desde los datos del 


enunciado, un intercambio de valores siempre que no suponga un error conceptual, un 


redondeo exagerado que lleva a un resultado inexacto, etc.  
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• Un error de cálculo no trivial reducirá a la mitad la nota del apartado. Los errores no triviales 


son del tipo: despejar mal la incógnita de una ecuación, interpretación y/o uso 


conceptualmente incorrectos de un signo, etc.  


• Los errores conceptuales invalidarán toda la pregunta. Por ejemplo, la aplicación de una 


fórmula incorrecta para una ley física.  


• Si el estudiante copiara en una prueba escrita, se le anulará y se calificará con cero la parte 


copiada, y continúa realizando el resto de la prueba escrita con su valor global proporcional 


que le corresponda. 


• Si el estudiante falta a clase el día de una prueba escrita, sin avisar previamente o justificar 


adecuadamente, se considerará como no presentado y calificado con cero, teniendo que 


realizar dicha prueba o evaluación en su recuperación correspondiente. 


Criterios generales para trabajos 


Ítems a valorar en el proceso de aprendizaje  


• Habla de ciencia 


• Sigue las normas establecidas 


• Es preciso en las medidas 


• Reconoce el material que están utilizando 


• Están todas las fichas-guiones completadas 


• El contenido, ha sido organizado de forma lógica 


• Han tomado como punto de partida conocimientos vistos en clase 


• Se han explicado correctamente 


• Se expresan correctamente 


• El nivel de contenido, está de acuerdo con sus conocimientos actuales y no han 


copiado material que probablemente no han entendido. 


 


 


PRESENTACIÓN-EXPOSICIÓN DEL TRABAJO 


• Ha resultado clara e inteligible 


• Ha mostrado sensibilidad para lograr que los oyentes entendiesen las explicaciones 


• Ha puesto ejemplos adecuados para ayudar a comprenderlas 


• Ha empleado recursos (pequeñas demostraciones, artilugios,…) 


• Han participado todos de forma equitativa 
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• Le ha supuesto un reto personal mostrando originalidad y creatividad. 


• Se ha ajustado al tiempo establecido y lo han entregado en los tiempos fijados. 
 


7.6. EVALUACIÓN EN CASO DE ABSENTISMO 
 


Cuando el número de faltas de asistencia del alumno/a alcance el 10%  y el 20% del total 


de horas lectivas de la materia, se avisará al alumno/a y a los padres (mediante carta 


certificada, correo electrónico, sms o telegram), de la posibilidad de pérdida de la evaluación 


continua, establecida según la Orden de 1 de junio de 2006 en el 30% del total de horas 


lectivas de la materia.  


Si el alumno/a rectifica de forma fehaciente su actitud absentista, se le mantendrá la 


evaluación continua, teniendo en cuenta los trabajos, actividades y exámenes realizados 


anteriormente, y se le examinará junto a sus compañeros.  


En caso contrario, el/la alumno/a perdería la evaluación continua, siendo totalmente 


calificado a partir de un examen final, que versará sobre los contenidos establecidos en esta 


programación y que tendrá las mismas características que la prueba extraordinaria. 


 


7.7. EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 
 
 En el caso de que los estudiantes no hayan superado la materia y obtengan calificación 


final negativa, realizarán una prueba extraordinaria.  


 Esta prueba versará sobre los contenidos establecidos en esta programación y tendrá 


una duración de 1 hora y 30 minutos. Los criterios para la corrección de esta prueba serán los 


mismos que durante el resto del curso. 


 
7.8. PROCEDIMIENTOS DE INFORMACIÓN DEL PROCESO 


 
           Los mecanismos que se proponen para dar información continua del proceso son: 


• Al alumnado. Inicialmente se dará información sobre saberes básicos, procedimientos 


y criterios de evaluación y calificación y rúbricas para los trabajos y proyectos. De 


manera continuada sobre la evolución de su proceso de aprendizaje. Para ello se 


utilizará la entrevista personal, el correo electrónico y la plataforma classroom. 
• Al profesorado: diálogo con los profesores del grupo; charlas con el tutor; intercambio 


de información en las sesiones de evaluación (valoración del aprendizaje del alumno, 
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rendimiento global, comentarios de casos individualizados) y en las reuniones de 


departamento y CCP (Comisión de Coordinación pedagógica). 


• A los padres/madres: en la entrega de calificaciones tras cada evaluación (tutores); 


entrevistas en las horas de visitas de padres/madres; comunicación telefónica, sms, 


correo electrónico, etc. 


 


7.9. INSTRUMENTOS DE AUTOEVALUACIÓN Y COEVALUACIÓN 
 


 Desde el Departamento de Física y Química planteamos los siguientes cuestionarios 


de autoevaluación y coevaluación del estudiante: 
 
AUTOEVALUACIÓN ALUMNO 
 
Aspectos a valorar Aspectos a valorar Grado valoración 
Sé buscar información sin dificultad  0 1 2 3 
Trabajo en grupo sin dificultad y eficazmente 0 1 2 3 
Acostumbro a planificar mi trabajo 0 1 2 3 
Hago habitualmente mis tareas mandadas para 
casa 


0 1 2 3 


Conozco mis posibilidades y mis limitaciones 0 1 2 3 
Soy constante. Termino los trabajos que 
comienzo. 


0 1 2 3 


Tengo confianza en mí mismo 0 1 2 3 
PROPUESTAS DE MEJORA     


 
COEVALUACIÓN EN LOS TRABAJOS 
Aspectos a valorar Nunca A 


veces 
Siempre 


Han participado todos los componentes de forma 
equitativa 


   


Se ha buscado y seleccionado información de forma 
ordenada (no se ha cogido lo primero y a lo loco) 


   


No se ha copiado literalmente la información. Se ha 
intentado comprender todo el vocabulario que aparece.  


   


Se ha repartido el trabajo o se ha hecho conjuntamente.    
Hemos participado todos en la elaboración de la 
presentación. 


   


Hemos trabajado  y preparado la exposición oral.    
Hemos buscado vídeos, imágenes o gráficos que 
ilustren lo que decimos. 


   


Estamos contentos con nuestro trabajo una vez 
terminado 


   


Hemos sabido resolver nuestras diferencias    
 
 
COEVALUACIÓN EN LAS PRÁCTICAS DE LABORATORIO 
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Aspectos a valorar Nunca A 
veces 


Siempre 


Han participado todos los componentes de forma 
equitativa 


   


Se ha realizado la práctica correctamente siguiendo las 
instrucciones dadas por la profesora. 


   


Hemos comprendido el fenómeno trabajado     
Se ha repartido el trabajo o se ha hecho conjuntamente.    
Hemos tenido en cuenta los posibles riesgos en el 
trabajo del laboratorio y preguntamos ante cualquier 
duda. 


   


Hemos sido limpios y ordenados.    
Hemos cuidado el material utilizado.    
Hemos anotado los resultados obtenidos de forma 
individual 


   


Hemos entregado la ficha de trabajo    
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RÚBRICA DE EVALUACIÓN RESULTADO DE APRENDIZAJE 
 


 
 
 
 
 
 


 


 


NOTA NIVEL DE LOGRO CONSEGUIDO. 


9-10 Los alumnos y alumnas de este nivel demuestran conocimientos muy amplios 
y completos. Realizan valoraciones de los hechos y fenómenos estudiados con 
rigor son capaces de aplicar sus conocimientos en múltiples situaciones. 
Manejan un alto nivel de vocabulario. Se expresan correctamente a nivel oral 
y escrito. Manejan buenos niveles de expresión en público. Toman iniciativas 
que les lleva al desarrollo de pequeñas actividades de indagación e 
investigación y las presenta de forma adecuada y creativa. 


7-8 Los alumnos y alumnas de este nivel tienen conocimientos amplios. Son 
capaces de explicar o predecir, en forma simple, algunos hechos o fenómenos 
presentados en situaciones sencillas. También, son capaces de aplicar sus 
conocimientos para establecer relaciones  y valoraciones. Emplean términos 
propios del vocabulario propio de la materia y manejan habilidades de 
indagación que les permiten iniciarse en la evaluación de información y en el 
análisis de diseños simples de investigación, pero las presenta de un modo 
adecuado. 


6 Los alumnos y alumnas de este nivel tienen conocimientos básicos sobre las 
tareas encomendadas  los cuales emplean para establecer algunas relaciones 
sencillas. Son capaces de reconocer características generales de los 
procesos.  Así mismo, alcanzan un manejo preliminar de habilidades de 
indagación tales como hacer interpretaciones simples de información 
presentada en distintos formatos. Se aprecian incorrecciones en la realización 
de tareas. Realizan las actividades programadas y su presentación es 
aceptable y en algunos casos adecuada. 


5 Los alumnos y alumnas consolidan  una parte de  los aprendizajes del nivel 
básico, ya que en ocasiones demuestran logros en algunos de los aprendizajes 
descritos en ese nivel, pero con una menor frecuencia. Necesita en ocasiones 
ayuda para las tareas programadas. Presentan  ciertas lagunas de autonomía 
personal. Adquieren las capacidades mínimas exigibles para el nivel básico. 


1-4 Los alumnos y alumnas no  han consolidado los aprendizajes del Nivel básico, 
ya que no demuestran logros en buena parte de los aprendizajes descritos en 
ese nivel. Necesita ayuda en casi la totalidad de las tareas programadas. No 
tiene autonomía personal. No procesa correctamente las instrucciones 
recibidas. No presenta interés ni motivación por alcanzar metas 
En general no  alcanzan las habilidades y destrezas necesarias. Manifiestan 
una actitud desfavorable  hacia el estudio y aprendizaje. 







 


Página	36	
 


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


De forma continua, la profesora de la materia evaluará su experiencia y práctica diaria en 


relación con el logro de los objetivos educativos del currículo así como la programación 


planteada. En esta evaluación analizaremos: 


• La organización y aprovechamiento de los recursos del centro. 


• El carácter de las relaciones entre profesora y estudiantes, así como la convivencia 


entre los propios estudiantes. 


• La coordinación entre los órganos y personas responsables en el Centro de la 


planificación y desarrollo de la práctica docente. 


• La regularidad y calidad de la relación con los padres/madres o tutores legales. 


• La adecuación de la metodología y los recursos utilizados. 


• La selección, distribución y secuencia equilibrada de las competencias específicas, 


criterios de evaluación y saberes. 


Utilizaremos las herramientas de evaluación especificadas en el anexo. 


Los resultados de la evaluación del proceso de enseñanza y de aprendizaje servirán para 


modificar aquellos aspectos de la práctica docente y de la programación que se han detectado 


como poco adecuados a las características de los estudiantes y al contexto del centro. 


Finalmente, la evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje se realizará con los 


siguientes instrumentos: 


ü Cuestionarios que se podrán pasar a los alumnos en cada unidad o bloque didáctico, 


sobre la práctica docente y los materiales empleados. 


ü Diálogos con el alumnado.  


ü A través de un seguimiento en las reuniones del departamento, en las sesiones de 


evaluación y en las reuniones de la Junta de Profesores del grupo. 


ü Evaluando la adecuación de la práctica docente.  
 
Los cuestionarios de evaluación son los siguientes: 
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• EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 
 
Por parte del alumnado 
 
Tu rendimiento lo consideras adecuado 0 1 2 3 
Los contenidos desarrollados se adaptan a la programación 0 1 2 3 
El ambiente de clase favorece el estudio 0 1 2 3 
Has tenido suficiente documentación 0 1 2 3 
Los recursos del centro son adecuados 0 1 2 3 
Las explicaciones de clase son claras 0 1 2 3 
Los criterios de evaluación son claros 0 1 2 3 
Los criterios de calificación aplicados son correctos 0 1 2 3 
Se han realizado actividades variadas y con diferente grado de 
dificultad 


0 1 2 3 


Las actividades desarrolladas me han aportado una mejor visión 
de la materia 


0 1 2 3 


PROPUESTAS DE MEJORA 
 
 
 
 


 
• Por parte del profesor:  


 
Hemos dado a conocer los contenidos, competencias y criterios de 
evaluación al alumnado. 


0 1 2 3 


Hemos desarrollado los contenidos en el tiempo previsto 0 1 2 3 
Adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación a las 
características y necesidades de los alumnos. 


0 1 2 3 


Hemos combinado adecuadamente metodologías expositivas y de  
indagación 


0 1 2 3 


Los alumnos han asimilado conveniente los contenidos 0 1 2 3 
Ha habido participación e interés por parte del alumnado 0 1 2 3 
Idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares.  0 1 2 3 
Disponibilidad de recursos en el Centro 0 1 2 3 
Las actividades desarrolladas han estado al nivel del alumnado 0 1 2 3 
Tendríamos que haber introducido nuevos instrumentos de evaluación 0 1 2 3 
Adecuada organización del aula 0 1 2 3 
Las medidas de recuperación de la materia adoptadas para aquellos 
alumnos que las hayan necesitado  


0 1 2 3 


Coordinación entre el profesorado del Departamento que imparte el mismo 
nivel 


0 1 2 3 


Coordinación entre el profesorado que imparte clase al mismo grupo 0 1 2 3 
Las actividades extraescolares se han realizado según los previsto 0 1 2 3 
La información transmitida, en su caso, al tutor y a las familias de los 
alumnos. 


0 1 2 3 


Se participa activamente en proyectos y actividades llevadas a cabo en el 
centro 


0 1 2 3 


 
PROPUESTAS DE MEJORA 
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9. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE 


LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA  
 


En nuestra vida cotidiana son muchos los campos en los que se pone de manifiesto la 


presencia de la física. Existe una amplia oferta de libros y revistas de divulgación científica, 


sitios en la red, etc.  dedicados a la ciencia.  


Los siguientes ejemplos, directamente relacionados con nuestra materia, muestran aspectos 


de interés para la sociedad:  


● Telecomunicaciones 


● Investigación aeroespacial.  


● Medios de transporte.  


● Desarrollo de ordenadores cuánticos. 


● Tecnología 


    
Los objetivos que pretendemos alcanzar para el Plan de Lectura desde el Departamento 


de Física y Química son los siguientes . 


1. Aumentar el vocabulario y mejorar la comprensión de textos. 


2. Fomentar el hábito de lectura en los alumnos, haciéndoles ver las ventajas que les 


aportará.  


3. Reconocer los diferentes soportes de lectura: libros, cómics, periódicos, revistas, sitios 


de la red…  


4. Familiarizar a los alumnos con las revistas científicas y de divulgación fácilmente 


accesibles en internet. Distinguir el formato de las revistas, diferente al habitual de los 


libros.  


5. Utilización de internet para buscar información y navegar por páginas dedicadas a la 


ciencia, extrayendo de ellas materiales interesantes.  


6. Fomentar el empleo de la biblioteca del centro y de las bibliotecas públicas.  


7. Tratar la información científica de manera rigurosa, alejada de falsos conceptos y de 


ideas preconcebidas.  


8. Valorar la importancia de la Física en nuestra sociedad.  
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Sobre el interés y el hábito de lectura.  
Las directrices generales que se establecen para estimular el interés y el hábito de lectura son 


las siguientes:  


· Crear oportunidades lectoras, potenciando la lectura de textos de distinta naturaleza 


(artículos científicos, prensa, libros de ficción…) tanto en el aula como fuera de ella, de modo 


que permitan aunar el trabajo de contenidos de la materia con la mejora del hábito lector.  


· Promover metodologías activas y participativas a través de actividades de lectura, escritura 


e investigación, desarrollando el interés por la lectura como fuente básica para la comprensión 


del mundo que rodea al alumnado.  


· Potenciar la dimensión estética de la lectura, asociada a la capacidad de valorar un texto 


bien escrito y estructurado. Para ello el profesorado planteará textos variados, seleccionados 


teniendo en cuenta su calidad literaria.  


· Poner especial énfasis desde todas las materias en la precisión y el rigor a la hora de 


expresar los conceptos específicos trabajados en cada uno de los niveles.  


· Usar textos variados, de diferentes tipologías, mostrando perspectivas opuestas de un mismo 


asunto, en aras a desarrollar el análisis crítico.  


· Trabajar los textos en el aula de forma sistemática siguiendo unos principios comunes: 


comprender globalmente el texto, recuperar información del mismo, interpretarlo (extraer 


significados), reflexionar sobre su contenido, evaluarlo (relacionar el contenido con los 


conocimientos e ideas previas) y reflexionar sobre la forma del texto, su utilidad y las 


intenciones del/la autor/a.  


· Valorar la correcta expresión, ortografía y redacción de los contenidos.  
· Elaborar un repertorio de vocabulario específico de esta materia.  


· Proponer lecturas directa o indirectamente relacionadas con la materia, animando al 


alumnado a leer por placer, sin que sea necesariamente una actividad evaluable y obligatoria.  


· Fomentar la producción de textos escritos directa o indirectamente relacionados con los 


contenidos de la materia.  


· Promover el trabajo y las actividades de investigación, favoreciendo la utilización de 


diferentes fuentes de información.  


· Fomentar la capacidad del alumnado para analizar distintos tipos de documentos de 


contenido científico, potenciando el método de extraer de ellos las ideas esenciales y 


reorganizarlas en forma de contenidos propios.  
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· Plantear trabajos con un enfoque multidisciplinar, siempre que sea posible, de modo que 


posibiliten la búsqueda de información variada, empleando distintas fuentes y colaborando 


con otros departamentos didácticos en la consecución de objetivos comunes relacionados 


con la lectura, la escritura y la investigación.  


· Favorecer el uso de la lectura en el tiempo de ocio, incorporando en el aula informaciones 


sobre novedades editoriales, presentaciones de libros, o cualquier actividad que se desarrolle 


en el entorno más próximo.  


· Valorar adecuadamente las actitudes positivas y los buenos hábitos lectores del alumnado.  


  
Sobre la capacidad de expresarse correctamente en público.  
Directrices generales para estimular la capacidad de expresarse correctamente en público:  


· Establecer que el alumnado tenga que realizar, al menos una vez por curso, una exposición 


oral, planteando tareas o trabajos cuyos resultados se deban comunicar a los/as 


compañeros/as. Se cuidará especialmente la propiedad idiomática y el correcto empleo de los 


posibles registros.  


· Hacer que el alumnado participe activamente en el desarrollo de las clases, exponiendo 


oralmente el significado de términos específicos de la materia.  


· Plantear debates en el aula acerca de contenidos curriculares, de modo que el alumnado 


mejore su capacidad de comunicación oral.  


· Estimular la presentación oral de ideas, temas, trabajos y ejercicios de manera lógica y 


estructurada.  


· Potenciar el empleo de estrategias de comunicación efectivas a través de: la valoración, el 


análisis y la refutación de las opiniones de los/as demás, así como la argumentación y el 


debate de ideas de manera reflexiva.  


· Promover el respeto hacia las intervenciones de los/as compañeros/as en el aula, creando 


un ambiente de trabajo formativo y productivo.  


  
Se programarán durante el curso varias actividades para fomentar así el hábito de 


lectura de los estudiantes, recomendando para ello libros adaptados a su nivel de 


competencia, como también materiales reales tales como artículos de revistas, periódicos 


etc… Para ello se tendrá en cuenta los gustos y preferencias del alumnado, con el objetivo de 


crear una mayor motivación e interés por la lectura. 


Las actividades que se llevarán a cabo son las siguientes:  
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• Manejo de revistas de divulgación científica (Muy Interesante, Investigación y ciencia 


(números disponibles, ya que ha dejado de editarse), Nacional Geographic, etc. 


disponibles en cualquier quiosco y en formato digital y con artículos libres en 


INTERNET).  


• Selección y lectura de algún artículo o reportaje de dichas revistas. 


• Búsqueda por internet de páginas científicas para extraer de ellas textos interesantes 


para ser tratados.  


• Exposiciones orales.  


• Debates sobre temas científicos recogidos en el currículo y de actualidad. 


• Recomendación de lectura de algunos libros. 
Algunos títulos son:  


 


Título Autor/es Editorial Comentario 


Cuantix 
Laurent 


Schafer 
Alianza 


La física cuántica y la teoría de la relatividad 


explicada en un cómic 


Breves respuestas a 
las grandes preguntas 


Stephen 


Hawking 
Planeta 


Hawking ofrece su visión personal sobre temas 


como hacia dónde va el planeta, la humanidad, la 


inteligencia artificial,… 


Lo que Einstein le 
contó a su cocinero 


Robert L. 


Wolke. Ma 


non Troppo 


Robinbook, 


2003 


Libro de preguntas y respuestas en el que el autor 


analiza algunos aspectos científicos relacionados 


con la comida y la cocina. Al final de cada capítulo 


incluye una receta relacionada con algunos de los 


temas analizados.  


FisiQuotidiana”. 
Cayetano 


Gutiérrez 


Pérez 


Academia 


de 


Ciencias 


de la RM 


Responde a preguntas y curiosidades científicas 


cuyo principal objetivo es fomentar la afición por 


la ciencia recreativa y divulgativa. 


La paradoja de 
einstein y otros 
misterios de la ciencia 
resueltos por sherlock 
holmes  


 


Colin Bruce. 


 


Ediciones 
Granica.  


2002. 


El autor, un físico, ha escrito nuevas aventuras 


del célebre detective Sherlock Holmes en las que 


tiene que descifrar las paradojas y los principios 


de la física clásica, de la física relativista y de la 


física cuántica para poder resolver crímenes y 


misterios o prevenir asesinatos. Una entretenida 


forma de aprender física y reflexionar sobre 


algunos fenómenos no siempre fáciles de 
comprender. 
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Título Autor/es Editorial Comentario 
¿Qué hace un bosón 


como tú en un big 
bang como este? 


Javier 
Santaolalla 


La esfera 
de los 


libros 


Un libro ameno y desenfadado que explica 
conceptos como los campos cuánticos o el bosón 


de Higgs. 


El misterio del mundo 
cuántico 


Thibault 


Damour 


Norma 


editorial 


Novela gráfica que viaja al interior del mundo 


cuántico. 


Cómo explicar física 
cuántica con un gato 


zombi 


Helena 


González 


Burón y otros 


Alfaguara La ciencia explicada con humor y de una manera 


sencilla. 
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1.REFERENTE LEGAL  
La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación define currículo como el conjunto de objetivos, 
competencias, contenidos (en forma de saberes básicos), métodos pedagógicos y 
criterios de evaluación de cada una de las Enseñanzas.  
El estudio de una segunda lengua extranjera contribuye al progreso en el grado de 
desarrollo de las distintas competencias clave que conforman el Perfil de Salida del 
alumnado que han debido alcanzar los alumnos al término de la Educación 
Secundaria Obligatoria; y participa de forma directa en la consecución de la 
competencia plurilingüe. El Consejo de Europa señala que el objetivo del aprendizaje 
de las lenguas no debe ser dominar una o varias lenguas de forma aislada, sino el 
enriquecimiento del repertorio lingüístico individual y el desarrollo del perfil plurilingüe e 
intercultural compuesto por distintos niveles de competencia en distintas lenguas que 
van cambiando en función de los intereses y necesidades de cada momento. Esta es 
precisamente la finalidad de incluir el aprendizaje de una segunda lengua extranjera 
en la etapa del Bachillerato.  
La enseñanza de la segunda lengua extranjera está dirigida a la consecución de las 
mismas competencias específicas planteadas en el currículo de Lengua Extranjera, 
por lo que se trabaja la práctica de actividades y estrategias comunicativas de 
comprensión, producción, interacción y mediación. Se incluye también el proceso de 
reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas, el fomento del aprecio por la 
diversidad lingüística, artística y cultural. 
El grado de adquisición de las competencias específicas está determinado por los 
criterios de evaluación, basados en lo propuesto por el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas (MCER). 
Los saberes básicos, estructurados en tres bloques, incorporan los conocimientos, 
las destrezas y las actitudes necesarios para la adquisición de las competencias 
específicas del área, y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los 
criterios.  
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, cuyo carácter básico viene reconocido en su disposición 
final quinta, desarrolla la organización del Bachillerato en los artículos 32 a 38, ambos 
inclusive, con la finalidad de adaptar el sistema educativo a los retos y desafíos del siglo 
XXI, de acuerdo con los objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO para la 
década 2020/2030. 
 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en uso de la autonomía otorgada 
en el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, ha desarrollado 
el currículo de enseñanzas mínimas para la etapa según lo establecido en el Real 
Decreto 243/2022, de 5 de abril, con el objetivo de mejorar la calidad de la enseñanza 
e incrementar el éxito escolar fomentando la cultura del esfuerzo y de la exigencia 
educativa. El currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia se basa en el rigor científico, en la eficiencia y en la sencillez. El 
Bachillerato es una etapa educativa determinante por cuanto debe proporcionar a los 
alumnos formación, madurez intelectual y humana, conocimientos y habilidades que les 
permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con 
responsabilidad y competencia. Asimismo, capacitará a los alumnos para acceder a la 
educación superior. La consecución de estos fines debe fundamentarse en la práctica 
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de aquellos métodos pedagógicos que han sido avalados por la evidencia científica y 
que son una garantía de éxito para la mejora de la eficiencia, de la eficacia y de la 
equidad del sistema educativo en la Región de Murcia. La práctica de metodologías 
innovadoras y el fomento de la investigación contribuirán a la mejora de los resultados 
académicos y de la formación de nuestro alumnado en un mundo globalizado. 
 
 
Tenidendo en cuenta todo lo anterior los apartados que se establecen en esta 
programación docente son los siguientes: 


 
a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de 


evaluación y las competencias específicas en cada uno de los cursos que 
conforman la etapa. 


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
c) Medidas de atención a la diversidad. 
d) Materiales y recursos didácticos. 
e) Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar. 
f) Concreción de los elementos transversales. 
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado. 
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la 


práctica docente. 
i) Medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y de la mejora 


de la expresión oral y escrita (EI y EP) / Medidas previstas para el fomento de la 
lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita (ESO y BACH). 


 
 
 
 
 


2.ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 
 


Primera evaluación:  51 sesiones 
 


Unidad 1: Chez le docteur 
Nº de sesiones: 10 Desde el 12 al 27 de septiembre de 2023. 
 
Unidad 2: J’étudie à l’étranger 
Nº de sesiones: 10 Desde el 28 de septiembre al 17 de octubre de 2023. 
 
Unidad 3: L’actualité à la télé 
Nº de sesiones: 10 Desde el 18 de octubre al 6 de noviembre de 2023 
 
Unidad 4: Les plus écolos 
Nº de sesiones: 10 Desde el 7 al 22 de noviembre de 2023 
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Unidad 5: Au boulot 
Nº de sesiones 11    Desde el 23 de noviembre al 13 de diciembre 2023. 
 


 
Segunda evaluación: 43 sesiones 


 
 
Unidad 6: Je mange écolo 
Nº de sesiones 14       Desde el 8 al 31 de enero de 2024. 
 
Unidad 7: Problèmes au monde 
Nº de sesiones 14        Desde el 1 al 26 de febrero 2024. 
 
Unidad 8: La lettre formelle 
Nº de sesiones: 15   Desde el 27 de febrero al 21de marzo de 2024 
 


 
 
 
 


Tercera evaluación: 25 sesiones 
 


 
 
 
 
Unidad 9: Les arts I 
Nº de sesiones: 13   Desde el 2 al 23  de abril 
 
 
Unidad 10: Les arts II 
Nº de sesiones 12   Desde el 24 de abril  hasta el 16 de mayo 
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Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


TODAS LAS UNIDADES TODAS LAS UNIDADES TODAS LAS 
UNIDADES 


1.Comprender e interpretar 
las ideas principales y las 
líneas argumentales básicas 
de textos expresados en la 
lengua estándar, buscando 
fuentes fiables y haciendo 
uso de estrategias de 
inferencia y comprobación de 
significados, para responder a 
las necesidades 
comunicativas planteadas. 


 


1.1Extraer y analizar las 
ideas principales, la 
información relevante y las 
implicaciones generales de 
textos orales y multimodales 
de cierta longitud, bien 
organizados y de cierta 
complejidad, sobre temas de 
relevancia personal o de 
interés público, tanto 
concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y 
en la lengua estándar, incluso 
en entornos moderadamente 
ruidosos, a través de diversos 
soportes.  


 


 


A. Comunicación 


- Modelos contextuales y 
géneros discursivos 
básicos en la 
comprensión, 
producción y 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no 
literarios. 


 1.2 Extraer y analizar las 
ideas principales, la 
información relevante y las 
implicaciones generales de 
textos escritos de cierta 
longitud, bien organizados y 
de cierta complejidad, sobre 
temas de relevancia personal 
o de interés público, tanto 
concretos como abstractos a 
través de diversos soportes.  


 


 


A. Comunicación 


- Estrategias para la 
planificación, ejecución, 
control y reparación de 
la comprensión, la 
producción y la 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales. 


 1.3 Interpretar y valorar de 
manera crítica el contenido, 
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la intención y los rasgos 
discursivos de textos de 
cierta longitud y 
complejidad, con especial 
énfasis en los textos 
académicos y de los medios 
de comunicación, así como 
de textos de ficción, sobre 
temas generales o más 
específicos, de relevancia 
personal o de interés público.  


 


 1.4 Seleccionar, organizar y 
aplicar las estrategias y 
conocimientos adecuados 
para comprender la 
información global y 
específica, y distinguir la 
intención y las opiniones, 
tanto implícitas como 
explícitas (siempre que estén 
claramente señalizadas), de 
los textos; en su caso inferir 
significados e interpretar 
elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y 
contrastar información.  


 


 


2. Producir textos originales, 
de creciente extensión, 
claros, bien organizados y 
detallados, usando estrategias 
tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la 
autorreparación, para 
expresar ideas y argumentos 
de forma creativa, adecuada y 
coherente, de acuerdo con 


2.1 Expresar oralmente con 
suficiente fluidez y 
corrección textos claros, 
coherentes, bien  
organizados, adecuados a la 
situación comunicativa y en 
diferentes registros sobre 
asuntos de relevancia 
personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, 
con el fin de describir, narrar, 


A. Comunicación 


-Funciones 
comunicativas 
adecuadas al ámbito y al 
contexto. 
- Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 
entonación, y 
significados e 
intenciones 
comunicativas generales 
asociadas a dichos 
patrones. 
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propósitos comunicativos 
concretos.  


 


argumentar e informar, en 
diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales 
y no verbales, así como 
estrategias de planificación, 
control, compensación y 
cooperación.  


 
 2.2 Redactar y difundir 


textos detallados de cierta 
extensión y complejidad y de 
estructura clara, adecuados a 
la situación comunicativa, a 
la tipología textual y a las 
herramientas analógicas y 
digitales utilizadas, evitando 
errores que dificulten o 
impidan la comprensión, 
reformulando y organizando 
de manera coherente 
información e ideas de 
diversas fuentes y 
justificando las propias 
opiniones, sobre asuntos de 
relevancia personal o de 
interés público conocidos 
por el alumnado, haciendo 
un uso ético del lenguaje, 
respetando la propiedad 
intelectual y evitando el 
plagio.  


 


A. Comunicación 
-Modelos 
contextuales y 
géneros discursivos 
en la comprensión, 
producción y 
coproducción de 
textos orales, 
escritos y 
multimodales, 
breves y sencillos, 
literarios y no 
literarios. 
-Unidades 
lingüísticas y 
significados 
asociados a dichas 
unidades. 
- Léxico común y 
especializado de 
interés para el 
alumnado relativo a 
tiempo y espacio; 
expresiones 
coloquiales 
adaptadas al medio 
en el que alumno se 
comunica; estados, 
eventos y 
acontecimientos; 
actividades, 
procedimientos y 
procesos; relaciones 
personales, 
sociales, 
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académicas y 
profesionales; 
educación, trabajo y 
emprendimiento; 
lengua y 
comunicación 
intercultural; 
ciencia y 
tecnología; 
medioambiente; 
sociedad; historia y 
cultura; así como 
estrategias de 
enriquecimiento 
léxico (derivación, 
familias léxicas, 
polisemia, 
sinonimia, 
antonimia...).  


-Convenciones 
ortográficas y 
significados e 
intenciones 
comunicativas 
asociados a los 
formatos, patrones y 
elementos gráficos. 


 2.3 Seleccionar, organizar y 
aplicar conocimientos y 
estrategias de planificación, 
producción, revisión y 
cooperación, para componer 
textos de estructura clara, y 
adecuados a las intenciones 
comunicativas, las 
características contextuales, 
los aspectos socioculturales y 
la tipología textual, usando 
los recursos físicos o 
digitales más adecuados en 
función de la tarea y de los 


A. Comunicación 


- Estrategias para la 
planificación, 
ejecución, control y 
reparación de la 
comprensión, la 
producción y la 
coproducción de 
textos orales, 
escritos y 
multimodales. 
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interlocutores reales o 
potenciales. 


3.Interactuar activamente con 
otras personas, con suficiente 
fluidez y precisión y con 
espontaneidad, usando 
estrategias de cooperación y 
empleando recursos 
analógicos y digitales, para 
responder a propósitos 
comunicativos en 
intercambios respetuosos con 
las normas de cortesía.  


 


3.1 Planificar, participar y 
colaborar asertiva y 
activamente, a través de 
diversos soportes, en 
situaciones interactivas 
sobre temas de relevancia 
personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, 
mostrando iniciativa, 
empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por 
las diferentes necesidades, 
ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de 
los interlocutores, y 
ofreciendo explicaciones, 
argumentos y comentarios.  


 


A. Comunicación 


-Autoconfianza, 
iniciativa y 
asertividad. 
Estrategias de 
autorreparación y 
autoevaluación 
como forma de 
progresar en el 
aprendizaje 
autónomo de la 
lengua extranjera.  


 


 3.2 Seleccionar, organizar y 
utilizar, de forma flexible y 
en diferentes entornos, 
estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar 
la comunicación, tomar y 
ceder la palabra, solicitar y 
formular aclaraciones y 
explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir, 
resolver problemas y 
gestionar situaciones 
comprometidas.  


 


A. Comunicación 


- Convenciones y 
estrategias 
conversacionales, en 
formato síncrono o 
asíncrono, para 
iniciar, mantener y 
terminar la 
comunicación, 
tomar y ceder la 
palabra, pedir y dar 
aclaraciones y 
explicaciones, 
reformular, 
comparar y 
contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, 
parafrasear y 
detectar la ironía etc. 


4.Mediar entre distintas 
lenguas o variedades, o 


4.1 Interpretar y explicar 
textos, conceptos y 
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entre las modalidades o 
registros de una misma 
lengua, usando estrategias 
y conocimientos eficaces 
orientados a explicar 
conceptos y opiniones o 
simplificar mensajes, para 
transmitir información de 
manera eficaz, clara y 
responsable, y crear una 
atmósfera positiva que 
facilite la comunicación.  


 


comunicaciones en 
situaciones en las que 
atender a la diversidad, 
mostrando respeto y aprecio 
por los interlocutores y por 
las lenguas, variedades o 
registros empleados, y 
participando en la solución 
de problemas frecuentes de 
intercomprensión y de 
entendimiento, a partir de 
diversos recursos y soportes.  


 


A. Comunicación  
- Conocimientos, 
destrezas y 
actitudes que 
permiten llevar a 
cabo actividades de 
mediación en 
situaciones 
cotidianas. 
Identificación 
autónoma y de los 
aspectos más 
relevantes de textos 
de cierta 
complejidad y 
relevancia 
informativa en 
diferentes formatos, 
así como de las 
necesidades del 
interlocutor y de las 
estrategias más 
efectivas para 
reformular un 
mensaje.  


 


 4.2 Aplicar estrategias que 
ayuden a crear puentes, 
faciliten la comunicación y 
sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos 
y mensajes, y que sean 
adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las 
características contextuales, 
los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando 
recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de la 
tarea y el conocimiento 
previo de los interlocutores.  


B. Plurilingüismo 
Estrategias y 
técnicas para 
responder 
eficazmente y con 
un alto grado de 
autonomía, 
adecuación y 
corrección a una 
necesidad 
comunicativa 
concreta superando 
las limitaciones 
derivadas del nivel 
de competencia en 
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 la lengua extranjera 
y en las demás 
lenguas del 
repertorio 
lingüístico propio.  


 


5.Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas y variedades, 
reflexionando de forma 
crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo 
explícitos y compartiendo las 
estrategias y los 
conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus 
necesidades comunicativas.  


 


5.1 Comparar y argumentar 
las semejanzas y diferencias 
entre distintas lenguas 
reflexionando sobre su 
funcionamiento y 
estableciendo relaciones 
entre ellas. 


B. Plurilingüismo 
- Estrategias para 
identificar, 
organizar, retener, 
recuperar y utilizar 
creativamente 
unidades 
lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, 
patrones sonoros, 
etc.) a partir de la 
comparación de las 
lenguas y variedades 
que conforman el 
repertorio 
lingüístico personal. 
- Comparación entre 
lenguas a partir de 
elementos de la 
lengua extranjera y 
otras lenguas: origen 
y parentescos. 


 5.2 Utilizar con iniciativa y 
de forma creativa estrategias 
y conocimientos de mejora 
de la capacidad de comunicar 
y de aprender la lengua 
extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes 
analógicos y digitales.  


 


A. Comunicación 
Herramientas 
analógicas y 
digitales  para la 
comprensión, 
producción y 
coproducción oral, 
escrita y 
multimodal. 
 
B. Plurilingüismo  
Estrategias y 
técnicas para 
responder 
eficazmente y con 
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un alto grado de 
autonomía, 
adecuación y 
corrección a una 
necesidad 
comunicativa 
concreta superando 
las limitaciones 
derivadas del nivel 
de competencia en 
la lengua extranjera 
y en las demás 
lenguas del 
repertorio 
lingüístico propio.  


 


 5.3 Registrar y reflexionar 
sobre los progresos y 
dificultades de aprendizaje 
de la lengua extranjera, 
seleccionando las estrategias 
más adecuadas y eficaces 
para superar esas dificultades 
y consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de 
planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación 
y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos 
progresos y dificultades 
explícitos y 
compartiéndolos.  


 


A. Comunicación 


Autoconfianza, 
iniciativa y 
asertividad. 
Estrategias de 
autorreparación y 
autoevaluación 
como forma de 
progresar en el 
aprendizaje 
autónomo de la 
lengua extranjera.  


 
 


6.Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua 


6.1 Actuar de forma 
adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo 


C. Interculturalidad 


- La lengua 
extranjera como 
medio de 
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extranjera, reflexionando y 
compartiendo las semejanzas 
y las diferencias entre 
lenguas y culturas, para 
actuar de forma empática, 
respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión 
mutua en situaciones 
interculturales.  


 


vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, 
analizando y rechazando 
cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y 
estereotipo, y solucionando 
aquellos factores 
socioculturales que 
dificulten la comunicación.  


 


comunicación 
interpersonal e 
internacional, como 
fuente de 
información, y como 
herramienta para el 
enriquecimiento 
personal. 
- Interés e iniciativa 
en la realización de 
intercambios 
comunicativos a 
través de diferentes 
medios con 
hablantes o 
estudiantes de la 
lengua extranjera. 


 6.2 Valorar críticamente la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de 
países donde se habla la 
lengua extranjera teniendo 
en cuenta los derechos 
humanos, y adecuarse a ella, 
favoreciendo el desarrollo de 
una cultura compartida y una 
ciudadanía comprometida 
con la sostenibilidad y los 
valores democráticos.  


 


 


 6.3 Aplicar estrategias para 
defender y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, 
atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad.  


 


C. Interculturalidad 


-Aspectos 
socioculturales y 
sociolingüísticos 
relativos a 
convenciones 
sociales, normas de 
cortesía y registros; 
instituciones, 
costumbres y 
rituales; valores, 
normas, creencias y 
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actitudes; análisis 
de estereotipos y 
tabúes; lenguaje no 
verbal; historia, 
cultura y 
comunidades; 
relaciones 
interpersonales y 
procesos de 
globalización en 
países donde se 
habla la lengua 
extranjera.  


-Estrategias de 
detección, rechazo y 
actuación ante usos 
discriminatorios del 
lenguaje verbal y no 
verbal. Uso 
empático del 
lenguaje.  


 
 


 
 


 
 


 


3.DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS.SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE. 
 
Los consejos de explotación pedagógica simplemente sugieren un enfoque que los 
profesores podrían desarrollar para cumplir sus objetivos y responder a las 
necesidades de sus alumnos.  
 La comunicación: comprensión de textos orales y escritos 


Como es lógico, las competencias de comprensión se trabajan de manera transversal 
en todas las secciones de las unidades. Pero cabe destacar el entrenamiento específico 
que se ofrece en la sección Je découvre. 
En estas páginas, el material lingüístico y sociocultural es muy rico y variado. Todos los 
documentos, de diferentes tipologías, constituyen el punto de partida para desarrollar 
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las estrategias de comprensión pertinentes con actividades de observación, 
localización, formulación de hipótesis sobre las intenciones comunicativas.  
Son un primer imput auténtico o semi-auténtico para el descubrimiento de los puntos 
gramaticales y léxicos que se analizarán en las secciones siguientes. 
La unidad se abre siempre con una imagen. Se aconseja una explotación rápida para 
que los alumnos reutilicen las estructuras y el léxico aprendido y para introducir el, los 
tema(s) de la unidad. 
La primera actividad (À vous!) permite, a través de algunas preguntas simples, 
introducir el/ los tema(s) de la unidad. Se anima efusivamente al profesor a que 
enriquezca y a que personalice esta actividad con preguntas suplementarias fundadas 
en el conocimiento de los gustos,  de los intereses y de las diferentes personalidades 
de sus alumnos. 
 Como se trata de temas muy ligados a la vida cotidiana o a los intereses de los 
adolescentes, esta actividad puede ser el mejor momento para pedirles que 
intervengan y para privilegiar la participación de los alumnos más tímidos reforzando 
así su motivación. 
 
Los temas que se abordan en las dobles páginas se presentan siempre a través de 
documentos escritos y documentos sonoros. La función principal de estas páginas 
es, obviamente, el desarrollo de la comprensión escrita y oral. Es esencial que los 
alumnos tomen conciencia de que la comprensión no se hace a través de la traducción 
ni tampoco a través de la descodificación de todas las palabras, sino que se funda en 
los conocimientos que ya tienen del tema, en las predicciones, en las familias de 
palabras, en la intuición o en el parecido con palabras de su propio idioma u otro que 
estén estudiando. 
 
Documentos sonoros: este método, propone un amplio abanico de tipologías: diálogos 
formales e informales, entrevistas, programas radiofónicos o televisados, encuestas, 
anuncios… En las primeras fases del aprendizaje, la escucha tiene un papel 
predominante en el proceso comunicativo: en primer lugar, los alumnos entran en 
contacto con sonidos y entonaciones desconocidas que deben aprender a reconocer y 
a reproducir; después deben transformar estos sonidos en unidades dotadas de sentido 
para finalmente, pasar a la comprensión y a la interpretación. La oral es, además, 
indisociable de la comprensión del discurso del interlocutor. 
Para una aproximación eficaz, se aconseja hacer escuchar los documentos sonoros al 
menos dos veces, sin leer la transcripción; cuando proceda, puede resultar útil proponer 
una escucha fraccionada de secuencias significativas o introducir pausas para dar 
tiempo a los alumnos a que anoten las respuestas. En las primeras unidades, las 
preguntas que acompañan los documentos sonoros tienen como objetivo una 
comprensión global o limitada a aspectos puntuales fácilmente localizable (números, 
lugares, nombre, etc.); los ejercicios proponen casi de forma exclusiva preguntas de 
opción múltiple, preguntas de verdadero/ falso. Las preguntas que exigen un grado más 
fino de comprensión van después de la transcripción. 
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Documentos escritos:. Siguiendo el ejemplo de los documentos sonoros, GÉNÉRATION 
LYCÉE propone tipologías variadas en lo que concierne a los textos escritos: artículos, 
correos electrónicos, cartas, blogs, foros, folletos, panfletos, recetas, anuncios… En las 
fases iniciales del aprendizaje, hay que dedicarle bastante tiempo a la lectura y ¡armarse 
de mucha paciencia! La descodificación del sistema gráfico francés demanda tiempo y 
práctica. Es esencial que, al menos en el nivel A1, la primera lectura sea efectuada por el 
profesor; la lectura en voz alta por parte del alumno debería estar siempre precedida de 
una lectura en silencio. En lo que se refiere a la comprensión propiamente dicha, las 
preguntas que acompañan a los documentos escritos son naturalmente de un nivel 
ligeramente superior que las de la comprensión oral, vista la mayor facilidad para 
localizar los elementos pedidos. 
 
El léxico, las relaciones sonido-grafía y los patrones sonoros  


Después de la fase de descubrimiento, el proceso de aprendizaje continúa con el 
análisis y la sistematización de los diferentes elementos lingüísticos: el léxico, los 
sonidos y la grafía. 
 
Mots et expressions 
Más allá del título de la sección Je mémorise, es importante que los alumnos 
comprendan que la adquisición del léxico no se limita a memorizar listas de palabras. El 
léxico ha aparecido en contextos auténticos y a posteriori se recoge de manera 
organizada por campos semánticos para facilitar la memorización; y la posterior 
reutilización. 
Además de la clasificación, la ilustración y la grabación son otras estrategias que 
contribuyen al proceso de asimilación. Se trata de fijar las palabras en todas sus 
dimensiones, utilizando todos los recursos posibles, solicitando los sentidos, a la vez 
que el intelecto.  
Por otra parte, se rentabilizan el grado de madurez de los alumnos en Bachillerato y sus 
meta- conocimientos previos (en su propia lengua y/o en otras): los nombres se censan 
con el artículo, los verbos con su conjugación y su régimen, los adjetivos con las 
particularidades del femenino o del plural, etc.  
Finalmente, se proponen al alumno actividades específicas de descubrimiento y 
reutilización, orales y/o escritas,  como otro procedimiento de “anclaje”.  
Las páginas correspondientes del Cahier proponen ejercicios suplementarios de 
reutilización en os mismos términos. 
 
Dire, lire, écrire 
A menudo descuidada, la fonética exige grandes esfuerzos de concentración a los 
alumnos, tanto en la fase de discriminación como en la de producción. Aunque 
GÉNÉRATION LYCÉE no propone un curso completo de fonética, se aconseja dedicarle 
un tiempo razonable a las actividades previstas para ellos.  Una vez más, el alumno no 
es un actor pasivo que se limita a escuchar, sino que se le pide que tenga un papel 
activo, leyendo, confrontando su pronunciación con la grabación, corrigiéndose o 
completando las reglas. 
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Las estructuras morfosintácticas 


En relación con cualquier aprendizaje anterior realizado en edades más tempranas, el 
aprendizaje en Bachillerato puede y debe “racionalizar” la adquisición de las 
herramientas lingüísticas. De igual manera que con el léxico, los jóvenes adultos pueden 
mejorar y fijar sus conocimientos en la lengua extranjera, aprovechando recursos 
intelectuales que dominan en su propio idioma: metalenguaje gramatical, prácticas de 
análisis sintáctico, acercamiento contrastivo no son metas en sí mismas, pero en su justa 
medida pueden ayudar a entender mejor el funcionamiento de la lengua francesa y a 
interiorizarla. También ayudan a que poco a poco, la lengua se vaya haciendo más 
correcta y precisa, lo que progresivamente enriquecerá la propia comunicación. 
Por lo tanto, en GÉNÉRATION LYCÉE, la gramática se aborda sin miedo ni complejos, 
aunque no perdiendo de vista jamás el punto de vista práctico y el fin comunicativo. Los 
ejercicios no son “ejercicios de gramática” en abstracto; a través de la reutilización 
dirigida, sirven para comprobar que las observaciones y reglas sobre el funcionamiento 
del idioma se han entendido bien. 
El profesor será quien decida cómo y cuándo explotar esta sección: pedir que se realicen 
los ejercicios del libro en clase para poder verificar «en tiempo real» que se han 
entendido bien las reglas y para poder darles las precisiones necesarias; o recomendar 
que se hagan en casa; antes o después de abordar las explicaciones; todos, algunos o 
ninguno. 
En cualquier caso, el alumno debe ser capaz de afrontar los ejercicios del Cahier de la 
forma más autónoma posible. Este elemento constituye una herramienta muy 
interesante para el trabajo individual, que el profesor orientará en función de las 
necesidades de sus alumnos.  
 
La comunicación: producción oral y escrita 


La expresión oral y la escrita se han ido ejerciendo a lo largo de toda la unidad, pues las 
competencias no tienen sentido si no se cruzan entre sí.  El francés se ha ido 
introduciendo y consolidando como lengua de la clase, utilizada en el día a día del aula, 
durante la realización de las actividades y los intercambios con el profesor; y algunas 
actividades se han realizado por escrito en las secciones previas, pero es en la sección 
Je m’exprime donde se desarrollan específicamente las competencias de producción.  
En esta última etapa de la unidad todas las actividades están ligadas a un contexto y 
una intención comunicativa. Incitan a que el alumno reutilice de manera natural las 
estructuras y el léxico que ha asimilado y a que los integre en otros contextos, 
respetando las diferentes situaciones comunicativas.  
Para la expresión oral, en recuadros (malvas), el alumno dispone de una recopilación 
de estructuras disponibles para cada acto de habla, que le ayudarán a la vez que le 
obligarán a enriquecer y afinar progresivamente la expresión. 
 A lo largo del progreso del alumno, las actividades son cada vez menos guiadas y tienen 
como resultado final las competencias requeridas en el nivel B1, sirven de ejemplo los 
temas familiares o los relativos a la vida cotidiana, así como la expresión de impresiones 
personales.  
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Para ciertas actividades de producción oral (de expresión o interacción), los alumnos 
deberán tener un tiempo de preparación razonable y suficiente y la posibilidad de tomar 
notas. Hay que insistir que a la hora de actuar no se trate de una simple lectura; en el 
momento de la evaluación se deberá evaluar la calidad de la «interpretación», como 
parte de la adecuación al contexto comunicativo, la actitud, la entonación etc.  
Las actividades de producción escrita en este nivel son todavía relativamente 
sencillas, pero abarcan ya un gran repertorio de necesidades comunicativas cotidianas: 
rellenar un impreso, escribir un correo electrónico, un anuncio para poner un objeto en 
venta, un resumen de reglas para navegar por Internet… De manera cada vez más 
creativa y personal, también se les pide hacer descripciones (de personas o cosas), 
además de redactar el guión de diálogos para muchos tipos de situaciones.  
 
 Los aspectos socioculturales 


Para recalcar que los aspectos socioculturales son fundamentales en el aprendizaje de 
un idioma, GÉNÉRATION LYCÉE les ha dedicado una sección específica Culture.  Sin 
entrar en debates sobre la diferencia entre “cultura” y “civilización”, sólo señalaremos 
que en este método le damos un sentido muy amplio al término, de modo que puede 
abarcar dossiers como: Francia física y política, Lugares turísticos de Francia, 
Gastronomía en Francia, París y sus símbolos, Fiestas y tradiciones en Francia. 
Pero los aspectos socioculturales son indisociables de la propia lengua y, siendo 
auténticas las situaciones presentadas en todas las secciones del método, es lógico que 
en ellas descubramos otros muchos rasgos característicos de la cultura francesa más o 
menos cotidiana, destacados generalmente en los recuadros L’info en + o directamente 
tratados en los documentos: 
 - en Je découvre: personalidades históricas (Jeanne d’Arc, Napopléon) o actuales 
(deportistas, actores…), artistas y escritores franceses o de otros países de la 
Francofonía (Suiza, Bélgica, Québec, Mali) ;  números de teléfono; La Charité-sur-Loire, 
un pueblo francés enteramente dedicado a los libros; la ciudad de Montréal ; París y 
Bruselas; los rastros y mercados de segunda mano; el intercambio de casas... 
- En Je m’exprime: la vida asociativa; los precios; las costumbres culinarias; las 
cuidades de Angers y de París; las costumbres de fin de año… 
- En el vídeo:   Lyon; el intercambio de casas… 
  


La dimensión multimedia 


La riqueza de las actividades que se pueden proponer a partir de un vídeo es casi 
infinita. La pluralidad de códigos que están en juego da al profesor una gran libertad. 
El vídeo motiva a los alumnos porque estos viven en un mundo donde lo visual es 
predominante sobre todas las cosas, porque les da la sensación de lo verdadero, frente 
a lo artificial, o lo escolar. 
Es una ventana abierta sobre la realidad exterior y sobre Francia en particular: una 
realidad que, por otra parte, justifica de manera palpable su aprendizaje del idioma 
extranjero. Oír y ver a franceses en su contexto natural es como una invitación a viajar, 
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a comunicar y a  compartir. También invita a comparaciones con el propio país y al 
desarrollo del espíritu de tolerancia. 
 El trabajo con un vídeo también es estimulante por otra razón: porque facilita la 
comprensión oral -global y fina-, aportando al lenguaje su dimensión no-verbal y 
envolviéndolo en un contexto visual y auditivo que guía la comprensión. 
El vídeo es un soporte tan muy flexible que puede adaptarse fácilmente al nivel de la 
clase, a los intereses de los alumnos, al recorrido imaginado por el profesor.  
El trabajo con el vídeo permite movilizar las cuatro competencias lingüísticas – 
comprensión oral y escrita y expresión oral y escrita–  e integrarlas a los ámbitos 
socioculturales e interculturales. En consecuencia, las actividades propuestas no agotan 
la variedad de posibilidades. 
Los objetivos de GÉNÉRATION LYCÉE irán evolucionando a lo largo del método pero, 
en este nivel, uno de ellos es prioritario: educar, proporcionar estrategias a los alumnos 
para desarrollar su capacidad de comprensión de un documento audiovisual. El proceso 
de acercamiento a todos los documentos vídeo  será por tanto marcado por una 
constante: hay que descodificar el significado general antes de detenerse en los 
detalles.  
El método enseña a diferenciar las dos cosas y a potenciar la comprensión global. 
También enseña a buscar una información concreta en un documento, aunque no se 
comprenda la totalidad del mismo. 
Visionado de las secuencias sin sonido, descripción de una imagen (personas, lugares, 
situaciones…), localización de elementos puntuales,  (re)construcción de diálogos, etc. 
son técnicas que ayudan en el proceso; como lo son las preguntas cerradas o de 
elección múltiple, los textos y resúmenes para completar, las asociaciones de 
elementos, las frases para ordenar… porque guían la reflexión, acostumbran a los 
alumnos a hacer hipótesis, a centrar su escucha y observación, y también a dejarse 
guiar por su intuición. 
La comprensión escrita puede ejercitarse con los subtítulos, los carteles, los 
letreros….  Pero  lo determinante, con los subtítulos, es su función como medio para 
asimilar las relaciones fonías /grafías, para automatizar el paso de lo oral a lo escrito, 
y viceversa. 
Para trabajar la producción oral o escrita, se puede pedir que resuman la secuencia, 
que se imaginen la continuación o los antecedentes, que den su opinión sobre un tema, 
que cuenten los acontecimientos según el punto de vista de algún personaje… 
La explotación de los vídeos no tiene por qué hacerse siempre en el mismo momento: 
la sección vídeo se ha presentado en GÉNÉRATION LYCÉE al final de una secuencia, 
como transición entre dos unidades o etapas de aprendizaje. Sin embargo, podría 
proponerse antes de comenzar el trabajo de la unidad, con el fin de activar la motivación 
de los alumnos. En ese caso el visionado no debería acompañarse de actividades 
específicas (con la excepción de algunas preguntas sobre la comprensión general); se 
debería animar a los alumnos a explicitar las herramientas lingüísticas (vocabulario, 
morfosintaxis, actos de habla) necesarias para presentar las situaciones propuestas por 
el vídeo. A partir de estas observaciones, el profesor precisará a la clase el recorrido 
que se va a emprender. Una vez terminado, el vídeo será propuesto otra vez: los 
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progresos obtenidos por su capacidad de comprender y expresarse serán para los 
alumnos una fuente importante de gratificación. 
 


 El aprendizaje por tareas 


 Las actividades propuestas en la sección Tâche finale representan por así decirlo la 
coronación del recorrido del aprendizaje lingüístico y cultural efectuado por los alumnos. 
Los talleres constituyen la ocasión perfecta para que los alumnos activen los 
conocimientos, las aptitudes y las actitudes apropiados en un contexto dado, con un fin 
práctico realista. 
Dicho de otra forma, se trata de desarrollar las que se resumen bajo la etiqueta de 
competencias clave para la educación y la formación a lo largo de toda la vida. 
PÉDAGOGIQUE 
De forma más concreta, las actividades han sido concebidas para movilizar 


• La comunicación en lengua extranjera, 


• La competencia digital, 


• El espíritu de colaboración, 


• El espíritu emprendedor, la adquisición y la interpretación de información. 


 
 
 
 
 
 
 
En el currículo se describen las situaciones de aprendizaje como situaciones y 
actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de actuaciones 
asociadas a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen 
a la adquisición y desarrollo de las mismas. 
En consecuencia, en el diseño de situaciones de aprendizaje hemos tenido en 
cuenta las siguientes características: 
 


- Ser estimulantes, interdisciplinares, integradoras e inclusivas. 
- Estar bien contextualizadas y conectadas con la realidad. 
- Ser respetuosas con las experiencias del alumnado. 
- Su resolución debe conllevar la construcción de nuevos aprendizajes. 
- Deben ajustarse a las necesidades, características y diferentes 


ritmos de aprendizaje del alumnado. 
- Transferible. Deben suponer la transferencia de los aprendizajes 


adquiridos por parte del alumnado. 
- Favorecer diferentes tipos de agrupamientos. 
- Fomentar aspectos relacionados con el interés común, la 


sostenibilidad o la convivencia democrática. 
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Deben estar asociadas a competencias específicas y criterios de evaluación para 
poder ser evaluadas. 
Las situaciones de aprendizaje previstas para el área de Francés en 1º de la 
ESO para este curso escolar son: 
 
 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
(SA) 


UNIDAD/ES 
DIDÁCTICA/S1  OBSERVACIONES 


Chez le docteur 1 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 1 


J’étudie à l’étranger 2 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 2 


L’actualité à la télé 3 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 3 


Les plus écolos 4 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 4 


Au boulot 5 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 5 


Je mange écolo 6 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 6 


Problèmes au monde 7 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 7 


Lettre formelle 8 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 8 


Les arts I 9 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 9 
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Les arts II 10 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 10 


 
 
 


4.MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
Al amparo de lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 
los centros docentes adoptarán las medidas necesarias para responder a las 
necesidades educativas concretas del alumnado teniendo en cuenta sus diferentes 
ritmos y estilos de aprendizaje. 
El departamento de Francés teniendo en cuenta los principios del DUA, establece una 
serie de medidas como elemento compensador de las desigualdades personales, 
culturales, económicas y sociales de los alumn@s con necesidades específicas de 
apoyo educativo. 
En el departamento de Francés, en 1º y 2ºde Bachillerato nos encontramos con 
un alumnado que tiene diagnosticadas necesidades educativas por Dislexia. 
 En 1º de Bachillerato sólo 2 alumnos con estas características precisan de la 
aplicación de las pautas que se establecen desde el departamento de 
Orientación. En 2º de Bachillerato sólo un alumno precisa de la aplicación de las 
pautas que propone el Departamento de Orientación y que son las siguientes. 
 
Medidas para la Dislexia: 
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Medidas disgrafía: 
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En este apartado se establecerán las actuaciones a realizar por cada equipo 


docente con la finalidad de ofrecer una educación común de calidad a todo el 
alumnado, garantizando el proceso de aprendizaje del alumnado en igualdad de 
oportunidades y actuando como un elemento compensador de las desigualdades 
personales, culturales, económicas y sociales. 


Por consiguiente, se especificarán las medidas de atención a la diversidad 
que se contemplan, proponiendo, según el caso, la diferenciación de la relación 
de medidas de apoyo ordinario como aquellas estrategias organizativas y 
metodológicas que facilitan la adecuación de los elementos curriculares al 
contexto sociocultural del centro y a las características del alumnado, y las 
medidas de apoyo específico destinadas al alumnado con necesidades 
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específicas de apoyo educativo y considerando, en todo momento, los principios 
del DUA para una educación inclusiva. 
 


5.MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


Corresponde a los centros docentes, en virtud de su autonomía pedagógica, 
elegir los materiales y recursos didácticos que hayan de utilizarse en el desarrollo 
de las áreas, materias o ámbitos del currículo. 


En este apartado se especificarán, de forma detallada, los distintos 
materiales y recursos didácticos que se utilizarán en el curso, atendiendo a la 
diversidad del alumno y que se ajusten a la concreción de los elementos 
curriculares contemplados en la programación didáctica. 


A tal fin, se atenderá a que se usen materiales y recursos didácticos diversos, 
variados, interactivos y accesibles para todo el alumnado, no contemplándose 
como único recurso didáctico el libro de texto.  


 
Libro del alumno (+ audio en formato MP3 y DVD con video) 


Cada unidad se articula en cuatro etapas principales, fácilmente visibles gracias a los 
diferentes colores; los títulos en primera persona subrayan la importancia del rol activo 
que se pide al alumno en la construcción de sus competencias: 


• Je découvre 


• Je mémorise 


• Je m’entraîne 


• Je m’exprime 


1. Je découvre – La primera etapa se organiza alrededor de dos temas que se 
desarrollarán en dos páginas cada uno. Los documentos integran todas las funciones 
comunicativas, el léxico y la morfosintaxis que el alumno descubrirá a través de 
preguntas de comprensión o a través de las preguntas del profesor. 
Como estrategia, a modo de “precalentamiento” y anticipación, la sección arranca con 
À vous, un mini-apartado introductorio en la que unas sencillas preguntas despertarán 
la motivación de los alumnos, favoreciendo una “entrada en materia”, una sensibilización 
a los temas que se abordarán, así como una activación de las competencias y 
contenidos previamente adquiridos. 
En cada unidad, un documento oral y un documento escrito, acompañados siempre de 
ejercicios de comprensión (globale, semi-globale et fine) y de localización / observación 
/ reflexión. El símbolo DELF indica las actividades que, en su totalidad o en parte, son 
iguales a las actividades previstas en el examen del DELF. 
Una actividad, señalizada con fondo azul, está dedicada al descubrimiento guiado de 
una regla gramatical. 
Pequeños recuadros naranjas (Observez) llaman la atención del alumno sobre un punto 
importante de léxico o de gramática, que no se analiza forzosamente en la unidad pero 
ayudará a la comprensión oral y/o escrita. 
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Finalmente, numerosos recuadros verdes (L’info en +) informan a los alumnos de 
hechos socioculturales en el sentido amplio del término (curiosidades, costumbres, 
personas, lugares…). 
2. Je mémorise – La segunda etapa se dedica a la asimilación sistemática de las 
herramientas lingüísticas. De igual forma, en esta parte hay diferentes secciones 
claramente identificables gracias a los diferentes colores. 


• Mots et expressions – El léxico relativo a los temas abordados en la unidad se 
presenta en dos o cuatro páginas. Las listas no se limitan solo a nombres, sino 
que proponen también adjetivos, verbos, expresiones. Los nombres siempre se 
acompañan del artículo o de una indicación de su género, los verbos van 
acompañados a menudo de la preposición y todos los ítems están grabados para 
poder escuchar su pronunciación. 


Ejercicios variados permiten volver a emplear y fijar las palabras y las 
expresiones. 


• Dire, lire, écrire – Esta sección se dedica a los fenómenos fonéticos y/o gráficos. 
Se trata de una fase del aprendizaje necesaria, pero sin duda poco motivadora 
para los adolescentes; para paliar esta falta de atractivo, los autores han 
renunciado a la exhaustividad en favor de un trabajo sobre lo que es realmente 
o problemático para los alumnos hispanófonos (es por ello que no 
encontraremos, por ejemplo, los sonidos ([ʃ], [l] ou [b]). La aproximación 
propuesta es, en este caso, un planteamiento por fases 
(escucha/descubrimiento—discriminación—aplicación) en el que el alumno tiene 
cada vez un papel más activo. 


3. Je m’entraîne – En esta etapa, encontramos cuatro páginas dedicadas a las 
estructuras morfosintácticas y a su aplicación. Las explicaciones han sido formuladas 
de forma simple y precisa, sin abusar de términos técnicos. Los fenómenos  
gramaticales más voluminosos (como la formación del femenino) o los más complejos 
(como c’est/il est) han sido fraccionados y presentados en varias unidades, siempre 
relacionados con las necesidades comunicativas. Precisamos que en la óptica de MCER 
y del Référentiel, las explicaciones se concentran en lo que es esencial para el nivel 
correspondiente, dejando integraciones y profundizaciones para las siguientes unidades 
(por ejemplo, los artículos o la frase negativa). Numerosos ejemplos permiten 
contextualizar las dificultades y ejercicios diversos favorecen la asimilación de reglas. 
4. Je m’exprime – El siguiente paso es « passage à l’acte » a través de la reutilización 
de las estructuras y el léxico aprendido. Las dos páginas de esta sección están 
dedicadas tanto a la producción oral como a la escrita alrededor de dos, y a veces hasta 
tres, actos de habla. Para el último, los alumnos encontrarán repertorios de frases o 
expresiones que pueden ser inmediatamente reutilizadas en las actividades propuestas. 
El abanico de posibilidades es amplio: trabajos individuales, por parejas, de tres en tres; 
ejercicios guiados, semiguiados y libres… Por otro lado, se ha dejado, conscientemente, 
la elección de realizar ciertas actividades de forma oral o escrita, dependiendo de las 
necesidades y exigencias de la clase. 
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Culture – Cada dos unidades, una doble página de cultura refuerza la asimilación de 
los contenidos y el diálogo intercultural mediante una serie de actividades de dificultad 
creciente: preguntas de verdadero/falso, preguntas abiertas, actividades de búsqueda 
de información en Internet y confrontación con la realidad del país de los alumnos. 
Atelier vidéo – Cada dos unidades, se retoman los contenidos lingüísticos y culturales 
a través de actividades articuladas en dos secciones: 


• Vidéo – 5 videos rodados especialmente para GÉNÉRATION LYCÉE. Estos 
videos se pueden visionar con o sin subtítulos y proponen, en contextos 
auténticos y divertidos, el léxico, las estructuras gramaticales y los actos de habla 
estudiados; van acompañados de ejercicios de comprensión y producción. 


• Tâche finale – Este tipo de actividades propone al alumno ir más allá del puro 
aprendizaje lingüístico y del empleo del francés « en situación », para llevar a 
cabo tareas más colaborativas y aún más auténticas. Los alumnos deben 
reinvertir lo adquirido (lengua, cultura, competencias y estrategias) en proyectos 
colectivos que necesitan de las competencias clave. Cada proyecto tiene una 
finalidad práctica, es fácilmente realizable, requiere un tiempo razonable y pone 
en juego la integración de competencia lingüísticas y extralingüísticas. 


Vers le DELF – Las páginas Vers le Delf proponen actividades de preparación para las 
pruebas del nivel DELF A1. No se trata de pruebas completas: estas páginas están 
pensadas para dar al profesor material de trabajo suplementario para el trabajo en clase 
y para permitir que el alumno disponga de un entrenamiento guiado a través de las 
diferentes tipologías de ejercicios (para ello, estos últimos van acompañados de 
estrategias que ayudan a que el alumno pueda realizar la tarea que se le pide). 


 El cuaderno de actividades (+ CD audio en formato Mp3) 


El Cahier d’activités constituye la prolongación del Livre de l’élève y sigue la misma 
estructura. La perfecta correspondencia estructural entre las dos partes del manual 
facilita el trabajo del profesor, que puede de forma cómoda mandar los ejercicios para 
casa. Así pues, constituye un elemento clave para el desarrollo de las competencias 
lingüísticas del alumno. 


El Cahier es, de este modo, un instrumento eficaz y completo de entrenamiento, de 
profundización y de evaluación de los contenidos aprendidos y de las competencias 
adquiridas; es además una herramienta que refuerza la autonomía del alumno: la 
presencia de numerosas grabaciones y documentos suplementarios permite al alumno 
desarrollar sus habilidades de comprensión y de producción escrita y oral. 


Cada dos unidades, la doble página Je m’évalue permite al alumno hacer un balance 
de sus conocimientos lexicales y gramaticales y, del mismo modo, de sus competencias 
comunicativas.  


 


La colección ÉVASION (Audio descargable en la web: 
www.lectures.santillanafrançais.com) 







Programación de Francés para 2º de Bachillerato.                                                             Curso 2023/24                              


 
 


29 
 


Páginas de internet: 


• le point du fle https://www.lepointdufle.net/ 


Página para la revision de gramática, léxico, fonética, textos de comprensión oral 
y escrita. 


• Gabfle https://gabfle.blogspot.com/ 


Página para trabajar la comprensión oral con audios, transcripciones, preguntas 
etc. 
 


• Lingolia https://francais.lingolia.com/es/ 


• Podcast français facile https://www.podcastfrancaisfacile.com/ 
 
Para trabajar la gramática, el vocabulario y la fonética utilizamos materiales como: 


• Grammaire progressive du français. 
• Vocabulaire progressif du français. 
• Phonétique progressive du français. 


 


6.RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
PARA EL CURSO ESCOLAR 
 


Las actividades complementarias y extraescolares favorecen el desarrollo de 
las competencias específicas del área/materia/ámbito, impulsando la utilización 
de espacios y recursos educativos diversos. 


En este apartado se describirán, atendiendo a los criterios establecidos en la 
propuesta curricular, por un lado, las actividades complementarias planificadas 
por el profesorado que utilicen espacios o recursos diferentes al resto de 
actividades ordinarias del área/materia/ámbito y que sean coherentes con el 
currículo del área/materia/ámbito, y las actividades extraescolares que tienen 
carácter extracurricular y, por consiguiente, no evaluables. 


En función de la autonomía organizativa de cada centro, se realizará una 
organización y distribución temporal de las actividades complementarias y 
extraescolares acorde a los fines y prioridades de actuación del centro. 


A modo de ejemplo, se puede establecer la siguiente relación: 
Las actividades complementarias previstas para el área/materia/ámbito en 


este curso escolar son: 
 


ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR FECHA CURSO 


La Saint-Valentin (Cadenas)  2ºtrimestre 1 y 2º Bachillerato 
Le malade imaginaire (Teatro en 


francés) 23-02-24 1º y 2º Bachillerato 
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7.CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 


SOLO PARA ESO: En este apartado se recogerá, de forma explícita, y de 
acuerdo a lo establecido en el proyecto educativo, el tratamiento de los 
elementos transversales, especialmente los que se recogen de forma 
prescriptiva en los artículos 24.5 y 25.6 de la LOE: 


Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la 
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, 
el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y 
científico, la educación emocional y en valores y la creatividad se trabajarán 
en todas las materias. En todo caso se fomentarán de manera trasversal la 
educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la 
igualdad de género y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 


 
Nuestro proyecto incorpora y desarrolla el conjunto de elementos 


transversales recogidos por la LOMLOE, especialmente los que se recogen de 
forma prescriptiva en los artículos 24.5 y 25.6 de la LOE. 


Como es de esperar, en la materia de la lengua francesa se trabajan 
principalmente la comprensión lectora, la expresión oral y escrita en todas 
las unidades; pero también se trabajan la comunicación audiovisual y las TIC. 
El conocimiento de una lengua extranjera permite a los alumnos acceder a una 
gama más amplia de información y también comunicarse con una gama más 
amplia de personas. Los cursos de idiomas brindan a los alumnos las 
herramientas que necesitan para comunicarse adecuadamente en diferentes 
contextos, incluida la comunicación online. Al aprender un idioma extranjero, es 
importante estar expuesto a una variedad de recursos y géneros de producción 
oral y escrita. El uso regular de los recursos de aprendizaje digital, incluidos los 
sitios web y los materiales de la pizarra interactiva, se suma directamente al 
desarrollo de esta competencia. Las actividades basadas en la web, utilizadas 
en las aulas de lengua extranjera ayudan al desarrollo de la evaluación crítica. 


El emprendimiento también se trabaja en la mayoría de las unidades, ya que el 
método fomenta el trabajo en equipo en el aula, la gestión de recursos 
personales y las habilidades sociales, como la cooperación y la negociación. Se 
alienta a los alumnos a adoptar procedimientos que les permitan utilizar sus 
propias iniciativas y habilidades de toma de decisiones durante la planificación, 
organización y gestión de su trabajo. Esta experiencia equivale a una habilidad 
transferible que se puede utilizar tanto en contextos sociales como comerciales. 
Las tareas que requieren que los alumnos trabajen en parejas o en pequeños 
grupos, o que realicen proyectos cortos o situaciones de aprendizaje, requieren 
cooperación, flexibilidad y gestión del tiempo. 
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También se fomenta la educación cívica y constitucional.  La participación 
activa en la sociedad y la exitosa vida laboral son parte integral de la 
competencia social. Desarrollar una conciencia de y respeto por uno mismo, así 
como las diferentes costumbres y formas de pensar de los demás, es una parte 
esencial de esto. La educación cívica se refiere a la conciencia de conceptos 
sociales y políticos, como democracia, igualdad y justicia, que permiten a las 
personas participar activamente en sociedades democráticas. La naturaleza de 
muchas actividades que forman una parte central de la enseñanza de idiomas 
extranjeros requiere que los alumnos interactúen con otros alumnos en la clase 
de manera cooperativa. Las tareas que personalizan el aprendizaje pidiéndoles 
a los alumnos que respondan preguntas sobre sí mismos o expresen sus 
opiniones también son relevantes para la adquisición de la competencia social. 
 
Por otro lado, se introducen contenidos de carácter transversal relacionados 
con la salud y los estilos de vida saludables, el cuidado del medio ambiente y 
las situaciones de riesgos derivados de la utilización de las TIC, así como la 
protección ante emergencias y catástrofes. 
 
La transversalidad será tratada en todas las unidades como hemos reflejado 
con anterioridad y además realizaremos hincapié en algunos elementos 
transversales en los proyectos de las unidades: 
 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
(SA) 


UNIDAD/ES 
DIDÁCTICA/S2  


ELEMENTOS 
TRANSVERSALES 


Chez le docteur 1 


Comprensión 
Lectora/Expresión 


oral y escrita 
Educación para la 


salud 


J’étudie à l’étranger 2 Comunicación 
audiovisual y Tic 


L’actualité à la télé 3 


Educación 
emocional y 


valores/ Fomento 
de la creatividad y 
del espíritu crítico. 


Les plus écolos 4 
Educación 


emocional y 
valores 


Au boulot 5 
Comprensión 


Lectora/Expresión 
oral y escrita 


Je mange écolo 6 Fomento de la 
creatividad y del 
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espíritu crítico. 
Educación para la 


salud 


Problèmes au monde 7 


Comunicación 
audiovisual y 
Tic/Educación 
emocional y 


valores. 


Lettre formelle 8 
Comprensión 


Lectora/Expresión 
oral y escrita 


Les arts I 
9 Fomento de la 


creatividad y del 
espíritu crítico. 


Les arts II 
10 Educación 


emocional y 
valores. 


 
 
 


8.ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 
DEL ALUMNADO 
 


En la programación docente se determinarán los procedimientos e 
instrumentos de evaluación y los criterios de calificación del aprendizaje del 
alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos para cada 
área/materia/ámbito y los criterios fijados en la Propuesta Curricular. 


Asimismo, se determinará el procedimiento de seguimiento, recuperación y 
evaluación de las materias pendientes en la Educación Secundaria Obligatoria y 
en Bachillerato. Además, se establecerán procedimientos, instrumentos de 
evaluación y criterios de calificación para el alumnado al que es imposible aplicar 
la evaluación continua por faltas de asistencia reiteradas, así como los criterios 
de evaluación y calificación de la evaluación extraordinaria en Bachillerato. 


Los instrumentos de evaluación deben ser variados, diversos y accesibles 
que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado. 


 
8.1 Instrumentos de evaluación: 


 
Instrumentos 
de evaluación 


2º BACHILLERATO :CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
COMPETENCIA ESPECÍFICAS 


COMPETEN
CIAS 


CLAVE 
EXÁMENES Exámenes escritos /Comprensión escrita y uso del francés: 


Compréhension des textes et usage du français 
3 puntos 


 1.2 Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las 
implicaciones generales de textos escritos de cierta longitud, bien 
organizados y de cierta complejidad, sobre temas de relevancia personal 


CCL-CC-
CP 
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o de interés público, tanto concretos como abstractos a través de diversos 
soportes.  


CD-
CPSAA 
CCEC 


 1.3 Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los 
rasgos discursivos de textos de cierta longitud y complejidad, con 
especial énfasis en los textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de ficción, sobre temas generales o 
más específicos, de relevancia personal o de interés público.  


CCL-CP- 
CD-


CPSAA 
CCEC 


 5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas 
lenguas reflexionando sobre su funcionamiento y estableciendo 
relaciones entre ellas.  


CCL-CP 
CPSAA 


 5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos 
de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua 
extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y 
digitales. 


CCL-CP 
CD-


CPSAA 


 Examen de producción escrita/ Mediación 1,5 
puntos 


 2.2 Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y 
complejidad y de estructura clara, adecuados a la situación comunicativa, 
a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, 
reformulando y organizando de manera coherente información e ideas de 
diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio. 


CCL-CP 
CD-


CPSAA 
CCEC 


 2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y cooperación, para componer textos 
de estructura clara, y adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función 
de la tarea y de los interlocutores reales o potenciales.  


CCL-CP 
CD-


CPSAA 


 5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales.  


 


CCL-CP 
CD-


CPSAA 


 5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más 


CCL-CP 
CD-


CPSAA 
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adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.  


CE 


 Examen de escucha: Comprensión oral (audios et vidéos) 1,5 
puntos 


 1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las 
implicaciones generales de textos orales y multimodales de cierta 
longitud, bien organizados y de cierta complejidad, sobre temas de 
relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, 
expresados de forma clara y en la lengua estándar, incluso en entornos 
moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes.  


CCL-CP 
CCEC 


 1.3 Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los 
rasgos discursivos de textos de cierta longitud y complejidad, con 
especial énfasis en los textos académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos de ficción, sobre temas generales o 
más específicos, de relevancia personal o de interés público.  


CCL-CP- 
CD-


CPSAA 
CCEC 


 6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 


CCL-CC- 
STEM- 
CPSAA 
CCEC 


OTROS 
INSTRUMENT


OS 


Escribir y redactar/ Producciones escritas: Rédaction de classe       1 
punto 


 2.2 Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y 
complejidad y de estructura clara, adecuados a la situación comunicativa, 
a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales 
utilizadas, evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, 
reformulando y organizando de manera coherente información e ideas de 
diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de 
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, 
haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y 
evitando el plagio.  


CCL-CP 
CD-


CPSAA 
CCEC 


 2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y cooperación, para componer textos 
de estructura clara, y adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función 
de la tarea y de los interlocutores reales o potenciales.  


CCL-CP 
CD-


CPSAA 
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 5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales.  


CCL-CP 
CD-


CPSAA 


 5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las estrategias más 
adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio 
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.  


CCL-CP 
CD-


CPSAA 
CE 


 Producciones orales: jeu de rôle et mediation 1 punto 
 3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de 


diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia 
personal o de interés público conocidos por el alumnado, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de los interlocutores, y ofreciendo 
explicaciones, argumentos y comentarios.  


CCL-CC- 
CD-


CPSAA 
CCEC 


 3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes 
entornos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones 
y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, 
debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas.  


CCL-CC-
CP 


CPSAA 
CCEC 


 4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en 
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y 
aprecio por los interlocutores y por las lenguas, variedades o registros 
empleados, y participando en la solución de problemas frecuentes de 
intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y 
soportes.  


CCL-CC-
CP 
CD-


CPSAA 
CCEC 


 4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y 
mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea 
y el conocimiento previo de los interlocutores.  


 


CCL-CC-
CP 
CD-


CPSAA 
CCEC 


 5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de  la capacidad de comunicar y de aprender la 


CCL-CP 
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lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales.  


 


CD-
CPSAA 


 Projet 2 puntos 
 2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, 


coherentes, bien organizados, adecuados a la situación comunicativa y en 
diferentes registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, 
compensación y cooperación.  


CCL-CD- 
CPSAA- 
CCEC 


 2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de 
planificación, producción, revisión y cooperación, para componer textos 
de estructura clara, y adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función 
de la tarea y de los interlocutores reales o potenciales.  


CCL-CP 
CD-


CPSAA 


 6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones 
interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, analizando y rechazando cualquier tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo, y solucionando aquellos factores socioculturales 
que dificulten la comunicación.  


CCL-CC- 
CPSAA 
CCEC 


 6.2 Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística 
propia de países donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta 
los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de 
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 
sostenibilidad y los valores democráticos.  


CCL-CC- 
CPSAA 
CCEC 


 6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 


CCL-CC- 
STEM- 
CPSAA 
CCEC 


COMPETENCIAS CLAVE: 
CCL: Competencia lingüística; CC: Competencia ciudadana; CP: Competencia plurilingüe; STEM: Competencia 
matemática y ciencia; CD: Competencia digital; CPSAA: Competencia personal, social y aprender a aprender; 
CE: Competencia emprendedora; CCEC: Competencia en conciencia y expresión cultural 
 


1) La nota final por evaluación se calculará con los puntos reflejados en la tabla anterior. 
 


2) Desde el departamento de francés se recomendará a los alumnos la realización de tareas de 
repaso y se proporcionará el material necesario para facilitar la recuperación de la asignatura 
en cuanto se detecte que no se alcanzan los mínimos establecidos por evaluación.   
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En caso de promocionar al siguiente curso con la materia de francés suspensa, se hará el seguimiento 
del alumno y se le recomendará de forma personalizada la realización de tareas de recuperación de 
manera progresiva para que pueda realizar con éxito la recuperación de la materia.  
 


 
 
 


El Departamento de Francés tendrá en cuenta los instrumentos de evaluación 
siguientes:  


• Instrumentos para evaluar la Comprensión oral:  


• dictados  
• ejercicios de verdadero/falso  
• ejercicios para rellenar “agujeros” (exercices à trous)  
• ejercicios de “questions faciles” (preguntas sencillas)  
• ejercicios de pronunciación específicos sobre sonidos vocálicos y/o 


consonánticos y su representación gráfica.  


• Instrumentos para evaluar la Expresión oral:  


• Entrevistas con el profesor 
• lecturas en voz alta  
• diálogos por parejas 
• exposiciones orales (projet) 
• “jeux de rôle” temáticos  
• ejercicios de pronunciación específicos sobre sonidos consonánticos, vocálicos 


y de entonación  


• Instrumentos para evaluar la Comprensión escrita:  


• ejercicios de vocabulario y gramática 
• baterías de ejercicios o fichas de trabajo específicas  
• ejercicios de asociación (unir con flechas, hacer grupos de palabras, etiquetar 


dibujos, etc.)  
• ejercicios de traducción directa  
•  ejercicios de traducción inversa  


• Instrumentos para evaluar la Expresión escrita:  


• redacciones libres y/o dirigidas  
• fichas de trabajo específicas: construcción de frases, elaboración de 


“questionnaires à choix multiple” (preguntas de elección libre)  
• producciones propias de los alumnos (realización de descripciones, diálogos, 


historias breves, cuentos, poemas, cómics, etc.)  
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• Instrumentos para evaluar el conocimiento sobre el sistema lingüístico y las normas 
de funcionamiento de la lengua francesa (aspectos de Gramática: léxico, morfología, 
sintaxis y fonología):  


• pruebas específicas  
• fichas específicas sobre ejercicios gramaticales  


• Instrumentos para evaluar el uso de las TIC en el ámbito de la lengua francesa:  


• trabajos libres, dirigidos o supervisados por el profesor de búsqueda de 
información en Internet  


• trabajos en páginas interactivas específicas (recomendamos los ejercicios 
interactivos de las páginas Le point du fle y Bonjour de France)  


• Instrumentos para evaluar los aspectos socioculturales y/o geográficos inherentes a 
la lengua francesa:  


• trabajos de obtención de información y valoración de la misma sobre literatura, 
cultura general, geografía, historia, etc.  


• tests culturales sobre el mundo francófono  
• interpretación de mapas, gráficas, encuestas, etc.  
• trabajos con “documentos auténticos” (cómics, revistas, películas, 


documentales, canciones, publicidad, etc.) 


 
EL Departamento establece 4 bloques de instrumentos de evaluación:  


1. Pruebas orales: 


1.1. se valorarán las destrezas básicas de comprensión y expresión oral.  


2. Pruebas escritas:  


2.1. se valorarán las destrezas básicas de comprensión y expresión escrita.  


3. Trabajo(s) y proyectos en el aula: Projet 


3.1. se tendrá en cuenta la observación directa en las salidas a la pizarra, en las 
exposiciones, en el trabajo diario, en el cuaderno, etc.  


4. Trabajo(s) en casa:  Production écrite / Rédaction 


4.1. se tendrá en cuenta la realización de las lecturas recomendadas a principio de curso 
para cada nivel, de la realización de los deberes y de los trabajos complementarios, así 
como el uso correcto de las TIC aplicadas a la lengua francesa.  


La calificación global de junio será la media ponderada de las tres evaluaciones, 
tras finalizar el proceso completo de recuperaciones, asignando a cada evaluación el 
siguiente valor:  
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1ª evaluación: 30% 
2ª evaluación: 30% 
3ª evaluación: 40% 


 


8.2 Programa de refuerzo individualizado para alumnos con la materia pendiente 
de cursos anteriores. 
 
Este programa deberá partir del informe final del curso anterior, del informe del 
departamento de orientación (en su caso) y de la evaluación inicial. Este programa 
deberá contener: 
 
Los contenidos y criterios de evaluación que se van a utilizar para la evaluación.  
 
Sólo se tendrá en cuenta los contenidos y criterios que el alumno no hubiese superado 
el año anterior. 
En este sentido, no será necesario evaluar la totalidad de los criterios no superados, 
sino que podrá realizarse una selección de aquellos más importantes. Al igual que en el 
procedimiento ordinario, los contenidos se dividirán en unidades formativas, para cada 
una de las cuales se detallarán los siguientes elementos: 
• Título 
• Temporalización prevista. 
• Contenidos que incluyen y criterios de evaluación para dichos contenidos. 
Se recomienda que los contenidos se organicen en dos o tres unidades formativas con 
el fin de poder asignar una calificación  en las tres evaluaciones. 
 
Recursos didácticos y metodología a emplear.  
 
Se describirán las actividades formativas que tienen que realizar los alumnos para poder 
alcanzar los conocimientos necesarios para conseguir una evaluación positiva.  
 
Consideración de materias progresivas.  
 
En aquellas materias cuyo contenido en el año actual es progresivo respecto al del año 
anterior, deberá considerarse que la superación de la materia actual implica la 
superación de la materia anterior. Será el departamento el que, en su programación 
establecerá este carácter progresivo. En este caso, la programación deberá establecer 
que criterios del curso actual engloban a los no superados del curso anterior, de tal 
manera que puedan valorarse unos a través de los otros. 
En todo caso, esta consideración no exime al alumno de realizar el programa de 
refuerzo, para que el alumno tenga la posibilidad de superar los criterios y competencias 
suspensos del curso anterior aun suspendiendo la materia en el curso actual. 
 
Actuaciones para el alumnado que se integra tardíamente al sistema educativo. 
En principio hay que señalar que si el alumno tiene un gran desfase curricular no tendrá 
la optativa Francés ya que se intentará reforzar tanto en lengua como en matemáticas. 
Pero si este alumno que se incorpora tardíamente es un alumno con un perfil adecuado 
para incorporarse a la asignatura de francés se le realizará una prueba diagnostica para 
valorar donde se encuentra y poder adaptar el proceso de enseñanza-aprendizaje a sus 
necesidades educativas. 







Programación de Francés para 2º de Bachillerato.                                                             Curso 2023/24                              


 
 


40 
 


 
Atención a alumnos hospitalizados durante periodos de larga duración: 
El departamento proporcionará a los alumnos hospitalizados el material y las 
orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La intervención 
se realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad 
que éste considere adecuadas. 
 
Alumnos absentistas: 
Si un alumno falta a clase más del 30% de horas lectivas de la materia durante alguna 
de las evaluaciones, ante la imposibilidad de poder aplicar la evaluación continua se 
tendrá que someter a una evaluación extraordinaria que se aplicará de la siguiente 
manera: 
Faltas injustificadas: se someterá a un examen de recuperación en la fecha indicada por 
el departamento. 
El profesor le facilitará una relación de ejercicios para revisión de los contenidos y le 
informará sobre los criterios de evaluación. 
Faltas justificadas: 
El departamento elaborará un programa de recuperación de contenidos así como una 
adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumn@. El programa 
se podrá realizar durante el tiempo que falte el alumn@ o bien a partir de su 
incorporación. 
 
EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 
 
En la evaluación extraordinaria los alumn@s serán evaluados de todos los contenidos 
de las unidades y se emplearán todos los criterios de evaluación por lo que el examen 
constará de todos las partes: comprensión oral y escrita, producción oral y escrita y 
mediación oral y escrita. 


 
 
 
 
 
 


 


9.ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 
 


La programación docente concretará las estrategias para la evaluación del 
proceso de enseñanza y la práctica docente mediante el uso de instrumentos 
ajustados al procedimiento de evaluación y a los indicadores de logro a valorar. 
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ELEMENTOS A 
EVALUAR 


INDICADORES DE LOGRO 
Resultado 


No conseguido 
Conseguido 
parcialmente 


Totalmente 
conseguido 


Programación 
didáctica. 


No se adecúa al 
contexto del aula. 


Se adecúa 
parcialmente al 
contexto del aula. 


Se adecúa 
completamente al 
contexto del aula. 


 


Planes de mejora. No se han adoptado 
medidas de mejora tras 
los resultados 
académicos obtenidos. 


Se han identificado 
las medidas de 
mejora a adoptar tras 
los resultados 
académicos 
obtenidos. 


Se han adoptado 
medidas de mejora 
según los resultados 
académicos 
obtenidos. 


 


Medidas de atención a 
la diversidad. 


No se han adoptado las 
medidas adecuadas de 
atención a la 
diversidad. 


Se han identificado 
las medidas de 
atención a la 
diversidad a adoptar. 


Se han adoptado 
medidas de atención 
a la diversidad 
adecuadas. 


 


Temas transversales. No se han trabajado 
todos los temas 
transversales en la 
materia. 


Se han trabajado la 
mayoría de los temas 
transversales en la 
materia. 


Se han trabajado 
todos los temas 
transversales en la 
materia. 


 


Programa de 
recuperación. 


No se ha establecido un 
programa de 
recuperación para los 
alumnos. 


Se ha iniciado el 
programa de 
recuperación para los 
alumnos que lo 
necesiten. 


Se ha establecido un 
programa de 
recuperación eficaz 
para los alumnos 
que lo necesiten. 


 


Objetivos de la 
materia. 


No se han alcanzado 
los objetivos de la 
material establecidos. 


Se han alcanzado 
parte de los objetivos 
de la materia 
establecidos para el 
curso. 


Se han alcanzado los 
objetivos de la 
materia establecidos 
para este curso. 


 


Competencias. No se han desarrollado 
la mayoría de las 
competencias 
relacionadas con la 
materia. 


Se han desarrollado 
parte de las 
competencias 
relacionadas con la 
materia. 


Se ha logrado el 
desarrollo de las 
Competencias 
relacionadas con 
esta materia. 


 


Práctica docente. La práctica docente no 
ha sido satisfactoria. 


La práctica docente 
ha sido parcialmente 
satisfactoria. 


La práctica docente 
ha sido satisfactoria. 


 


Programas de mejora 
para la práctica 
docente. 


No se han diseñado 
programas de mejora 
para la práctica 
docente. 


Se han identificado 
los puntos para 
diseñar un programa 
de mejora para la 
práctica docente. 


Se han diseñado 
programas de 
mejora para la 
práctica docente. 


 


Materiales y recursos 
didácticos. 


Los materiales y 
recursos didácticos 
utilizados no han sido 
los adecuados. 


Los materiales y 
recursos didácticos 
han sido 
parcialmente 
adecuados. 


Los materiales y 
recursos didácticos 
han sido 
completamente 
adecuados. 
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ELEMENTOS A 
EVALUAR 


INDICADORES DE LOGRO 
Resultado 


No conseguido 
Conseguido 
parcialmente 


Totalmente 
conseguido 


Distribución de 
espacios y tiempos. 


La distribución de los 
espacios y tiempos no 
han sido adecuados a 
los métodos didácticos 
y pedagógicos 
utilizados. 


La distribución de 
los espacios y 
tiempos han sido 
parcialmente 
adecuados a los 
métodos didácticos y 
pedagógicos 
utilizados. 


La distribución de 
los espacios y 
tiempos han sido 
adecuados a los 
métodos didácticos 
y pedagógicos 
utilizados. 


 


Métodos didácticos y 
pedagógicos. 


Los métodos didácticos 
y pedagógicos 
utilizados no han 
contribuido a la mejora 
del clima de aula y de 
centro. 


Los métodos 
didácticos y 
pedagógicos 
utilizados han 
contribuido 
parcialmente a la 
mejora del clima de 
aula y de centro. 


Los métodos 
didácticos y 
pedagógicos 
utilizados han 
contribuido a la 
mejora del clima de 
aula y de centro. 


 


Resultados de la 
evaluación. 


Los resultados de la 
evaluación en esta 
materia no han sido 
satisfactorios. 


Los resultados de la 
evaluación en esta 
materia han sido 
moderados. 


Los resultados de la 
evaluación en esta 
materia han sido 
muy satisfactorios. 


 


     


     


 
 
 


 


10.MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / 
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA 
DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA . 


 
En este apartado se especificarán las medidas previstas, por ejemplo, la 


planificación de la lectura, la lectura en clase de producciones propias, 
actividades de comprensión lectora…, así como las referidas a la mejora de la 
expresión oral y escrita como la elaboración de diccionarios propios, la 
participación proactiva del alumnado mediante la exposición oral, actividades 
interactivas de expresión oral… 


 
En 1º y 2º de Bachillerato las medidas que se toman para estimular el interés 


y el hábito de la lectura son las siguientes: 
• Actividades de comprensión lectora de las páginas de internet: Lingolia 


y PodcastFrançaisFacile. 
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• Lectura de periódicos digitales franceses con las noticias de 
actualidad. 


• Le malade imaginaire de Molière. 
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1. INTRODUCCIÓN 


La programación que a continuación se presenta queda recogida y regulada por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante LOE).  


Programar es la acción y el efecto de programar. Y como tal, realizar una programación didáctica 
es poner en valor la pedagogía necesaria para poder llevar a cabo el proceso de enseñanza-
aprendizaje por parte del profesor hacia el alumno, bajo el cumplimiento de la ley. 


Se trata de reflejar, de una manera ordenada y clara, los contenidos, las tareas y las actividades 
a realizar. Teniendo en cuenta el carácter práctico de los ciclos formativos de Formación Profesional, 
donde los alumnos tienen la posibilidad de poner en práctica todo el aprendizaje adquirido en la fase 
final de su etapa formativa y poder llevarla a la práctica con la formación en centros de trabajo. 


Por tanto, una Programación Didáctica se caracteriza principalmente: 


✓ Por ser un proyecto de la actividad docente, se anticipa, se formula, se plantea. 
✓ Es el medio para adquirir un fin, unos objetivos, unos conocimientos. 
✓ Se adapta el proceso de enseñanza-aprendizaje a las necesidades del alumno. 
✓ Una programación es flexible, se puede adaptar en tiempo y forma a cualquier situación.  
✓ Debe de estar secuenciada, debe de haber un orden que contribuya al desarrollo en la adquisición 


del aprendizaje del alumno. 
✓ Es el trabajo de un colectivo donde se aportan y recogen ideas, se revisan las conclusiones 


obtenidas. No se trata de una tarea individual, sino de un colectivo que aporta valor y suma, 
intentando llegar a acuerdos siempre bajo los criterios mínimos exigidos por la ley. 
 
El módulo de Empresa e Iniciativa Emprendedora prepara a los alumnos para enfrentarse al 


mundo empresarial y les facilita los métodos necesarios para desarrollarse como profesionales 
conocedores de sus derechos y obligaciones.  


El alumno una vez concluido el ciclo podrá ejercer su actividad en el área de gestión de grandes, 
medianas y pequeñas empresas, públicas o privadas, tanto por cuenta ajena como por cuenta propia, 
dedicadas al montaje y mantenimiento de instalaciones térmicas y de fluidos relacionadas con los 
subsectores de calefacción, instalaciones solares térmicas para la producción de agua caliente 
sanitaria y gases en el sector industrial y en el sector de edificación y obra civil, según la actividad 
regulada por la normativa vigente. 


Se trata de un módulo transversal en todos los ciclos formativos de Formación Profesional que 
persigue acercar al alumnado al mundo laboral a través de varias disciplinas, en este sentido se 
puede decir que el módulo de EIE es un módulo interdisciplinar. 


Para el desarrollo de esta programación didáctica nos vamos a basar en el Real Decreto 
1792/2010, de 30 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en Instalaciones de 
Producción de Calor y se fijan sus enseñanzas mínimas. 


Queda identificado por los siguientes elementos: 


Ciclo formativo: Instalaciones de Producción de Calor.  
Nivel: Formación Profesional de Grado Medio. 
Duración: 2.000 horas. 
Equivalencia en créditos ECTS: 120 
Familia Profesional: Instalación y Mantenimiento. 
Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-3. 


Módulo Profesional: Empresa e Iniciativa Emprendedora 
Curso: Primero 
Carga Horaria: 60 horas 
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2. OBJETIVOS DEL MODULO 


Los objetivos generales son el conjunto de destrezas, habilidades, actitudes y conocimientos que 
se pretenden conseguir del alumnado, a través del desarrollo curricular de todos los módulos 
profesionales que componen el ciclo formativo, y que se requiere que los alumnos hayan desarrollado 
al finalizar este. 


En el artículo 9 del Real Decreto 1792/2010, de 30 de diciembre, por el que se establece el título 
de Técnico en Instalaciones de Producción de Calor y se fijan sus enseñanzas mínimas, de este 
módulo profesional, contiene los objetivos generales, es decir, la formación necesaria para que el 
alumno pueda insertarse laboralmente y desarrollar su carrera profesional en el sector.  


La formación de este módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales del ciclo formativo: 


o) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y respeto 
y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y autonomía. 


p) Analizar y utilizar los recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las 
tecnologías de la comunicación y de la información para aprender y actualizar sus conocimientos, 
reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para adaptarse a diferentes 
situaciones profesionales y laborales. 


q) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa 
profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo. 


r) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 
marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático. 


s) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en el 
desarrollo de los procesos de trabajo para resolver de forma responsable las incidencias de su 
actividad. 


t) Aplicar técnicas de comunicación adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a su 
finalidad, y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso. 


u) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y al 
«diseño para todos». 


v) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del 
trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia. 


w) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa 
profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo. 


2.1 Adecuación y concreción. Los resultados de aprendizaje. 
 


Los resultados de aprendizaje son los objetivos que pretende conseguir cada módulo y sí son 
directa y unívocamente evaluables, de hecho, cada Real Decreto de Título los asocia a unos criterios 
de evaluación, esto es, establece cuál debe ser la forma en que se puede comprobar si el alumnado 
ha alcanzado tales capacidades o no al final de la etapa educativa.  


El RD 1792/2010, de 30 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en Instalaciones 
de Producción de Calor establece los siguientes resultados de aprendizaje y criterios de evaluación 
para el módulo de Empresa e Iniciativa Emprendedora: 
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2.2 Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 


RA1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 
requerimientos derivados de los puestos de trabajo y las actividades empresariales. 


Criterios de evaluación: 


a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso de la sociedad y el 
aumento en el bienestar de los individuos. 


b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de 
creación de empleo y bienestar social. 


c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la 
colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora. 


d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada en una pyme 
dedicada a la instalación y mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares térmicas. 


e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario que se inicie en 
el sector de la instalación y mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares térmicas. 


f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda actividad 
emprendedora. 


g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes necesarios para 
desarrollar la actividad empresarial. 


h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de la empresa. 


i) Se ha definido una determinada idea de negocio del ámbito de la instalación y mantenimiento 
de instalaciones caloríficas y solares térmicas que servirá de punto de partida para la elaboración 
de un plan de empresa. 


RA2. Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre el 
entorno e incorporando valores éticos. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha analizado el 
concepto de sistema aplicado a la empresa. 


b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que rodea a la empresa, 
en especial el entorno económico, social, demográfico y cultural. 


c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con los clientes, con 
los proveedores y con la competencia, como principales integrantes del entorno específico. 


d) Se han identificado los elementos del entorno de una pyme de instalación y mantenimiento de 
instalaciones caloríficas y solares térmicas. 


e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, y su relación con 
los objetivos empresariales. 


f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas y su importancia 
como un elemento de la estrategia empresarial. 
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g) Se ha elaborado el balance social de una empresa de instalación y mantenimiento de 
instalaciones caloríficas y solares térmicas y se han descrito los principales costes sociales en 
que incurren estas empresas, así como los beneficios sociales que producen. 


h) Se han identificado en empresas de instalación y mantenimiento de instalaciones caloríficas y 
solares térmicas, prácticas que incorporan valores éticos y sociales. 


i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una pyme de 
instalación y mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares térmicas. 


RA3. Realiza actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, seleccionando la 
forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa. 


b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios de la empresa, en 
función de la forma jurídica elegida. 


c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas jurídicas de la 
empresa. 


d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la constitución de una 
empresa. 


e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas para la creación de 
empresas de instalación y mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares térmicas en la 
localidad de referencia. 


f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma jurídica, estudio 
de viabilidad económico-financiera, trámites administrativos, ayudas y subvenciones. 


g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa externas existentes a 
la hora de poner en marcha una pyme. 


RA4. Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una pyme, identificando 
las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la documentación. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas de registro de 
la información contable. 


b) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, en especial en lo 
referente a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa. 


c) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa de instalación y mantenimiento de 
instalaciones caloríficas y solares térmicas. 


d) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calendario fiscal. 


e) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y contable (facturas, 
albaranes, notas de pedido, letras de cambio y cheques, entre otros) para una pyme de 
instalación y mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares térmicas y se han descrito los 
circuitos que dicha documentación recorre en la empresa. 


f) Se han identificado los principales instrumentos de financiación bancaria. 
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g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa. 


 


3. COMPETENCIAS 
 


En la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de educación, se apuesta por un aprendizaje basado 
en competencias. Y las define como “las competencias son capacidades que permiten activar y 
aplicar de forma conjunta los contenidos propios de cada enseñanza y etapa educativa, para 
lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos”. 
Se trata de que el alumno pueda conseguir “una combinación de habilidades prácticas, 
conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes 
sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz”. 


 
Las competencias son las características que capacitan a la persona para poder desarrollar con 


eficacia cualquier acción.  
 
La educación de los alumnos de FP está basada en competencias, estas competencias 


determinan el nivel de desempeño tanto en la búsqueda de empleo como en la realización y 
desempeño de un trabajo, es tan importante el cómo lo haces que el qué haces. “La actitud” cada 
día nos demuestra que es una de las herramientas más poderosas. 


 
Contribución del Módulo Profesional a la Competencia General: 
Si analizamos la competencia general del Título de Técnico en Instalaciones de Producción de 


Calor, consiste en consiste en montar y mantener instalaciones caloríficas, solares térmicas y de 
fluidos aplicando la normativa vigente, protocolos de calidad, de seguridad y prevención de riesgos 
laborales establecidos, asegurando su funcionalidad y respeto al medio ambiente. 


 
Por lo tanto, los 3 tipos de competencias que más se trabajan en FP son las competencias 


profesionales, personales y sociales. 
 


3.1 Contribución del Módulo Profesional a las Competencias Profesionales:  
 
Las competencias profesionales son aquellas que hacen que el alumno cuando haya acabado 


su ciclo formativo sea capaz de poner en práctica todo lo aprendido en cuanto a la técnica y el saber 
hacer, es decir, los conocimientos adquiridos técnicos necesarios y suficientes para poder desarrollar 
su puesto de trabajo con el mejor desempeño posible, dotando al alumno de las habilidades 
suficientes para poder ejercer aquello para lo que se le ha formado. Debe de ser capaz de comprobar 
si el desarrollo de su trabajo se ha realizado con éxito o no, si el objetivo alcanzado se ha desarrollado 
con la calidad esperada, si ha estado bien organizado.  


 
Pero esta capacidad por sí sola no sería suficiente sino lo dotamos de más habilidades o 


competencias ya que las personas como tal somo seres sociales y necesitamos relacionarnos. Y del 
cómo nos relacionemos en el entorno laboral, van a depender las competencias sociales y 
personales. 


 
3.2 Contribución del Módulo Profesional a las Competencias Personales y Sociales:  


 
Las competencias personales hacen referencia a los comportamientos, actitudes, a las 


costumbres que tenga el alumno de manera que luego estas competencias se puedan trasladar de 
igual forma al mundo laboral. Una persona que sea capaz de organizarse, que sea ordenado, que 
controle de forma eficiente las tareas, que sea capaz de comprobar de forma eficiente el resultado 
de su trabajo para garantizar el correcto desarrollo del mismo. Una persona en definitiva que pone 
esmero e interés, que es rápido y eficaz.  
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Las competencias sociales son aquellas que se hacen necesarias junto con las competencias 


personales. Son las habilidades que diferencian a las personas y que en el ámbito laboral 
proporcionan actitudes que favorecen el desarrollo del trabajo en equipo y las relaciones con el resto 
del personal. Se valora la socialización de las personas, que se puedan comunicar con facilidad, que 
sean personas afables, de buen trato, que sean capaces de trabajar en equipo de manera eficaz y 
con habilidades sociales, en definitiva, se valoran las personas que tengan un trato fácil y afable. 


Competencias Profesionales: n, r, s, t 
 


Competencias Personales y Sociales:  ñ, o, p, q 
 


 
Esas competencias quedan recogidas en el art. 5 del RD 1792/2010, de 30 de diciembre, por el 


que se establece el Título de Técnico en Instalaciones de Producción de Calor, establece las 
siguientes competencias para el módulo de Empresa e Iniciativa Emprendedora: 


La formación de este módulo contribuye a alcanzar las competencias del título: 


n) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 
durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y ambiental 


ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales en el 
entorno de trabajo. 


o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los recursos 
existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la comunicación y de la 
información. 


p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las causas 
que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 


q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, 
social y cultural. 


r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 
iniciativa en su actividad profesional. 


s) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 
que intervienen en el ámbito de su trabajo. 


t) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en las 
actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios. 


 


4. CONTENIDOS 


4.1 CONTENIDOS PRIORITARIOS 


Según el Real Decreto 1792/2010, de 30 de diciembre, por el que se establece el título de 
Técnico en Instalaciones de Producción de Calor y se fijan sus enseñanzas mínimas, nos 
encontramos con los contenidos básicos o prioritarios, los cuales se detallan a continuación: 
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Iniciativa emprendedora: 


✓ Innovación y desarrollo económico. Principales características de la innovación en la 
actividad de instalación y mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares térmicas 
(materiales, tecnología y organización de la producción, entre otros). 


✓ Factores claves de los emprendedores: iniciativa, creatividad y formación. 


✓ La actuación de los emprendedores como empleados de una pyme de instalación y 
mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares térmicas. 


✓ La actuación de los emprendedores como empresarios en el sector de instalación y 
mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares térmicas. 


✓ El empresario. Requisitos para el ejercicio de la actividad empresarial. 


✓ Plan de empresa: la idea de negocio en el ámbito de la instalación y mantenimiento de 
instalaciones caloríficas y solares térmicas. 


La empresa y su entorno: 


✓ Funciones básicas de la empresa. 


✓ La empresa como sistema. 


✓ Análisis del entorno general de una pyme de instalación y mantenimiento de instalaciones 
caloríficas y solares térmicas. 


✓ Análisis del entorno específico de una pyme de instalación y mantenimiento de 
instalaciones caloríficas y solares térmicas. 


✓ Relaciones de una pyme de instalación y mantenimiento de instalaciones caloríficas y 
solares térmicas con su entorno. 


✓ Relaciones de una pyme de instalación y mantenimiento de instalaciones caloríficas y 
solares térmicas con el conjunto de la sociedad. 


Creación y puesta en marcha de una empresa: 


✓ Tipos de empresa. 


✓ La fiscalidad en las empresas. 


✓ Elección de la forma jurídica. 


✓ Trámites administrativos para la constitución de una empresa. 


✓ Viabilidad económica y viabilidad financiera de una pyme de instalación y mantenimiento 
de instalaciones caloríficas y solares térmicas. 


✓ Plan de empresa: elección de la forma jurídica, estudio de viabilidad económica y 
financiera, trámites administrativos y gestión de ayudas y subvenciones. 


Función administrativa: 


✓ Concepto de contabilidad y nociones básicas. 


✓ Análisis de la información contable. 


✓ Obligaciones fiscales de las empresas. 
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✓ Gestión administrativa de una empresa de instalación y mantenimiento de instalaciones 
caloríficas y solares térmicas. 


4.2 CONTENIDOS MÍNIMOS: 


Y siguiendo la Orden de 12 de marzo de 2013, de la Consejería de Educación, Universidades y 
Empleo por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al 
Título de Técnico en Instalaciones de Producción de Calor en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, se establecen los siguientes contenidos mínimos: 


Iniciativa emprendedora:  


 La iniciativa emprendedora como motor de la economía. La cultura emprendedora.  
 


 Factores claves de los emprendedores: iniciativa, creatividad, formación, capacidad de 
colaboración y de asumir riesgos, entre otros.  


 
 La actuación de los emprendedores como empleados de una empresa del sector de 


Instalaciones de producción de calor.  
 


 La actuación de los emprendedores como empresarios de una pequeña empresa en el sector 
de Instalaciones de producción de calor. 
 


 La actuación de los emprendedores como empresarios de una empresa de economía social 
en el sector de Instalaciones de producción de calor.  


 
 Innovación y desarrollo económico. Emprendedores e innovación en la Región de Murcia. 


Programas de apoyo.  
 


 Principales características de la innovación en el sector de Instalaciones de producción de 
calor (materiales, tecnología, organización de la producción, etc.).  


 
 El empresario. Requisitos para el ejercicio de la actividad empresarial.  


 


La empresa y su entorno:  


 Concepto, objetivos y funciones básicas de la empresa.  
 


 La empresa como sistema y organización. 
 


 Cultura y ética empresarial. La imagen corporativa de la empresa.  
 


 La empresa y su entorno: general y específico.  
 


 Análisis del entorno general de una pyme del sector de Instalaciones de producción de calor.  
 


 Análisis del entorno específico de una pyme del sector de Instalaciones de producción de 
calor. 
 


 Relaciones de una pyme del sector de Instalaciones de producción de calor con su entorno.  
 


 Relaciones de una pyme del sector de Instalaciones de producción de calor con el conjunto 
de la sociedad.  
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 La responsabilidad social de la empresa. El balance social. Costes y beneficios sociales 
derivados de la actividad empresarial.  


 
 Balance social de una empresa dedicada al sector de Instalaciones de producción de calor. 


Principales costes y beneficios sociales que implican. 
 


Creación y puesta en marcha de una empresa:  
 


 La empresa y el empresario. Tipos de empresa. Requisitos para el ejercicio de la actividad 
empresarial. 
 


 Plan de empresa: concepto y contenido.  
 


 La idea de negocio como origen de la actividad empresarial.  
 


 La idea de negocio en el ámbito del sector de Instalaciones de producción de calor.  
 


 Plan de empresa: El estudio de mercado. Plan de marketing.  
 


 Plan de producción.  
 


 Plan de personal: los recursos humanos en la empresa.  
 


 Estudio de viabilidad económica y financiera. Ingresos y costes.  
 


 Fuentes de financiación: propias y ajenas. Ayudas para la creación de empresas. Previsiones 
de tesorería, cuenta de resultados y balance. Análisis de la información contable: solvencia, 
liquidez y rentabilidad, entre otros.  
 


 Viabilidad económica y viabilidad financiera de una pyme del sector de Instalaciones de 
producción de calor.  


 
 Elección de la forma jurídica. Modalidades. Criterios de elección. El empresario individual. 


Las sociedades. Comunidades de Bienes. Las franquicias como opción empresarial. 
  


 Trámites administrativos para la constitución de una empresa. La ventanilla única empresarial. 
Gestión de ayudas y subvenciones.  
 
 


 La fiscalidad en las empresas. Obligaciones fiscales de las empresas. Impuestos que afectan 
a las empresas: IRPF, Impuesto de Sociedades, I.V.A y otros. Nociones básicas y calendario 
fiscal. Obligaciones fiscales de una empresa relacionada con el sector de Instalaciones de 
producción de calor.  


Función administrativa: 
 


 Concepto de contabilidad y nociones básicas.  
 


 Análisis de la información contable: documentos de compraventa: pedido, albarán, factura y 
otros. Documentos de pago: letra de cambio, cheque y pagaré y otros.  


 
 Obligaciones fiscales de las empresas.  


 
 Fuentes de información y asesoramiento para la puesta en marcha de una pyme. 
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 Gestión administrativa de una empresa del sector de Instalaciones de producción de calor.  


 
 Plan de empresa de una pyme relacionada con el sector de Instalaciones de producción de 


calor: idea de negocio, plan de marketing, plan de producción, recursos humanos, estudio de 
viabilidad económica y financiera, elección de la forma jurídica, trámites administrativos y 
gestión de ayudas y subvenciones.  


 
 Aplicaciones informáticas para la creación y puesta en marcha de una empresa. 


 
 
5. TEMPORIZACIÓN  


Teniendo en cuenta la Orden de 12 de marzo de 2013, por la que se establece el currículo del 
Ciclo Formativo de Grado Medio correspondiente al Título de Técnico en Instalaciones de Producción 
de Calor en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el que se programa 
este módulo establece 60 horas anuales repartidas en 2h semanales y durante el primer curso del 
ciclo. Por lo tanto, se va a repartir la carga horaria entre los tres trimestres. 


Según la Resolución del 7 de junio de 2023, de la Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras por la que se establece el periodo lectivo del curso escolar 2023-2024, el curso 
escolar para los ciclos de Formación Profesional da comienzo el 14 de septiembre, dando la acogida 
a los alumnos ese mismo día, por lo que se establece como el 18 de septiembre como el inicio del 
periodo lectivo hasta el día 19 de junio ambos incluidos. 


La carga horaria del módulo es de 60 horas.  A continuación, se pasa a temporalizar los 
contenidos y sus unidades didácticas: 


 


 


Bloque 


 


Unidades Didácticas 


 


Fechas 


 S
e


s
io


n
e


s
 


 
1. Empresa y 


Marketing 
Primer Trimestre 


BLOQUE I 
UT 1: Emprendedor e idea emprendedora  
UT 2: La empresa y su entorno 
UT 3: El Plan de Marketing 


 
21/09-5/10 
19/10-2/11 
2-16/11 
 


 
6 
5 
5 
 


 
2. Económico, 


Contable y 
Jurídico 


Segundo Trimestre 


BLOQUE II 
UT 4: El Plan operativo y de Recursos Humanos 
UT 5: Análisis de costes  
UT 6: Plan de Inversión y financiación 


 
30/11-11/01 
11-25/01 
1-22/02 
 


 
7 
5 
7 
 


3. Obligaciones 
Fiscales y 
Puesta en 
Marcha 


Tercer Trimestre 


BLOQUE III 
UT 7: Formas jurídicas. 
UT 8: Impuestos y trámites de constitución. 
UT 9: Documentación Administrativa. 
UT 10: Preséntanos tu empresa. 


 
29/02-14/03 
21/03-11/04 
11/04-18-04 
25/04-16/05 
 


 
6 
5 
3 
6 
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CALENDARIO ORIENTATIVO DE EVALUACIONES EN EL CENTRO 


1ª EVALUACIÓN 11-14 de diciembre 


2ª EVALUACIÓN 4 de marzo 


EVALUACIÓN FINAL 5 y 6 de junio 


EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 20, 21 y 24 de junio 


 


 


Por último, se representa de manera gráfica a través de un cronograma, el cual ayuda de una 
forma visual a contemplar rápidamente cuándo se imparte cada unidad didáctica, de modo que con 
un simple vistazo se pueda extraer la información sobre si hay retraso o adelanto en los tiempos 
marcados para la impartición de cada módulo sobre el conjunto global de todo el módulo. 
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6. DEFINICIÓN DE UNIDADES DE TRABAJO 


UT 1: Emprendedor e idea emprendedora  


Contenido Temporización 


1. El emprendedor 
2. Cualidades emprendedoras 


2.1. Cualidades personales 
2.2. Habilidades sociales y de dirección 


3. El intraemprendedor 
4. El riesgo empresarial 
5. El valor social de emprender 


5.1. Empresario y sociedad. Ética empresarial 
5.2. Los emprendedores sociales 


6. La idea emprendedora 
6.1. ¿Cómo podemos encontrar una idea novedosa? 
6.2. Tipos de innovación 


7. Trabaja y formula tu idea 
7.1. El mapa de empatía 
7.1.1. Trabajando el mapa de empatía 
7.2. Técnicas para estimular la creación de ideas 
7.2.1. La tormenta de ideas o brainstorming 
7.2.2. El pensamiento lateral 
7.2.3. El listado de atributos 
7.3. El storytelling 


       7.4. Elevator pitch 


✓ Bloque I. 
✓ 6 sesiones. 
✓ 1ª Eval. 
✓ De 21 


septiembre a 5 
de octubre.  


 


Criterios de evaluación: RA 1 


a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el 
progreso de la sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos. 
b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su 
importancia como fuente de creación de empleo y bienestar social. 
c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la 
creatividad, la formación y la colaboración como requisitos 
indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora. 
f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de 
toda actividad emprendedora. 
g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y 
actitudes necesarios para desarrollar la actividad empresarial. 


Reconoce las 
capacidades 
asociadas a la 
iniciativa 
emprendedora, 
analizando los 
requerimientos 
derivados de los 
puestos de trabajo y 
de las actividades 
empresariales. 


Competencias:  


o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los 
recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la 
comunicación y de la información. 
q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 
r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 
iniciativa en su actividad profesional. 


Objetivos: 
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✓ Descubrir en qué consiste el espíritu emprendedor. 
✓ Reconocer y describir los rasgos que caracterizan a la persona emprendedora, justificando 


por qué son básicos en el mundo empresarial. 
✓ Analizar las capacidades, habilidades y actitudes propias del emprendedor. 
✓ Valorar la figura del emprendedor como agente de cambio social, de desarrollo y de 


innovación.  
✓ Descubrir las capacidades emprendedoras de uno mismo y adquirir las herramientas 


necesarias para potenciarlas y desarrollarlas. 
✓ Saber reconocer una idea creativa. 
✓ Conocer y utilizar los diferentes métodos que existen para generar ideas creativas. 
✓ Distinguir una idea emprendedora de otra que no lo es. 


 


UT 2: La empresa y su entorno 


Contenido Temporización 


1. La empresa: fines, recursos y tipos 
1.1. Fines de la empresa 
1.2. Tipos de empresas 
1.3. Recursos empresariales básicos 


2. El entorno empresarial 
3. El mercado 


3.1. Estudio de mercado 
3.2. La estrategia del océano azul 


4. Cultura e imagen corporativa 
4.1. Cultura corporativa 
4.2. Imagen corporativa 
4.3. Responsabilidad social corporativa: balance social 


5. Análisis DAFO 
6. La construcción del modelo de negocio 


6.1. El plan de empresa 
6.2. Business Model Canvas  
6.3. El método Lean Startup 


      6.4. Lean Canvas 


✓ Bloque I. 
✓ 5 sesiones. 
✓ 1ª Eval. 
✓ Del 19 de octubre 


al 2 de 
noviembre. 


 


Criterios de evaluación: RA1, RA2 


1.d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una 
persona empleada en una pyme dedicada a la instalación y 
mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares térmicas. 
1.e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un 
empresario que se inicie en el sector de la instalación y mantenimiento 
de instalaciones caloríficas y solares térmicas. 
1.h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los 
objetivos de la empresa. 
1.i) Se ha definido una determinada idea de negocio del ámbito de la 
instalación y mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares 
térmicas que servirá de punto de partida para la elaboración de un plan 
de empresa. 
2.a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una 
empresa y se ha analizado el concepto de sistema aplicado a la 
empresa. 
2.b) Se han identificado los principales componentes del entorno general 
que rodea a la empresa, en especial el entorno económico, social, 
demográfico y cultural. 


1. Reconoce las 
capacidades 
asociadas a la 
iniciativa 
emprendedora, 
analizando los 
requerimientos 
derivados de los 
puestos de trabajo y 
de las actividades 
empresariales. 


2. Define la 
oportunidad de 
creación de una 
pequeña empresa, 
valorando el 
impacto sobre el 
entorno e 
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2.e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen 
corporativa, y su relación con los objetivos empresariales. 
2.f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las 
empresas y su importancia como un elemento de la estrategia 
empresarial. 


incorporando 
valores éticos. 


Competencias:  


ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales 
en el entorno del trabajo. 
p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 
q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 
r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 
iniciativa en su actividad profesional. 


Objetivos: 


✓ Identificar qué se entiende por empresa, y conocer los tipos de empresa que existen y la 
finalidad que persiguen. 


✓ Reflexionar sobre la influencia que tiene en la empresa su entorno genérico y el específico. 
✓ Aprender los conceptos básicos del mercado. 
✓ Poder realizar un buen estudio de mercado utilizando las herramientas más útiles. 
✓ Comprender la importancia de la imagen y la cultura corporativa: misión, visión y valores. 
✓ Ser capaz de realizar una matriz DAFO y tomar decisiones sobre la estrategia más 


adecuada. 
✓ Diferenciar distintos modelos de negocio. 


 


UT 3: El Plan de Marketing 


Contenido Temporización 


 
1. Marketing 
2. Marketing mix clásico 


2.1. Producto (product) 
2.1.1. Niveles del producto 
2.1.2. Ciclo de vida del producto 
2.1.3. La matriz Boston Consulting Group (BCG) 
2.1.4. Marca 


2.2. Precio (price) 
2.2.1. Estrategias de precios 


2.3. Distribución (place) 
2.3.1. Canal de distribución 
2.3.2. Tipos de distribución 
2.3.3. Canal offline vs. canal online 


2.4. Promoción (promotion) 
2.5. Personas (people) 
2.6. Proceso (process) 
2.7. Presencia (physical evidence) 
2.8. Productividad y calidad (productivity & quality) 


3. Nuevas formas de marketing 
3.1. Personalización 
3.2. Participación 
3.3. Peer to peer 


✓ Bloque I. 
✓ 5 sesiones. 
✓ 1ª Eval. 
✓ Del 2 al 16 de 


noviembre.  
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3.4. Predicciones modeladas 
4. La franquicia y sus elementos 


4.1. El franquiciador 
4.2. El franquiciado  


5.   Obligaciones económicas 


Criterios de evaluación: RA2 


c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las 
relaciones con los clientes, con los proveedores y con la competencia, 
como principales integrantes del entorno específico. 
d) Se han identificado los elementos del entorno de una pyme de 
instalación y mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares 
térmicas. 
g) Se ha elaborado el balance social de una empresa de instalación y 
mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares térmicas y se han 
descrito los principales costes sociales en que incurren estas 
empresas, así como los beneficios sociales que producen. 
h) Se han identificado en empresas de instalación y mantenimiento de 
instalaciones caloríficas y solares térmicas, prácticas que incorporan 
valores éticos y sociales. 


2. Define la 
oportunidad de 
creación de una 
pequeña empresa, 
valorando el impacto 
sobre el entorno e 
incorporando valores 
éticos. 


Competencias:  


ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales 
en el entorno de trabajo. 
p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 
s) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 
que intervienen en el ámbito de su trabajo. 
t) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en las 
actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios 


Objetivos: 


✓ Conocer qué se entiende por «marketing». 
✓ Identificar los diferentes tipos de marketing. 
✓ Distinguir las herramientas que componen el marketing mix. 
✓ Aplicar las nuevas tendencias en marketing. 
✓ Ser capaz de realizar un correcto diseño del plan de marketing para el proyecto empresarial. 
✓ Reflexionar sobre la posibilidad de utilizar el modelo de franquicia para crear una empresa. 


 


UT 4: El Plan operativo y de Recursos Humanos 


Contenido: Temporización 


1. El plan operativo 
1.1. Proceso productivo y operativo  
1.2. Recursos materiales y humanos  
1.3. Localización de las infraestructuras e instalaciones  
1.4. Aprovisionamiento y gestión de inventarios 


1.4.1. Gestión de compras 
1.4.2. Gestión de inventarios o stocks 


2. El plan de recursos humanos 
2.1. Análisis y descripción de los puestos de trabajo 
2.2. Selección y formación del personal 
2.3. Condiciones laborales, retribuciones y costes salariales 


✓ Bloque II. 
✓ 7 sesiones. 
✓ 2ª Eval. 
✓ Del 30 de noviembre 


al 11 de enero. 







Empresa e Iniciativa Emprendedora  IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA 
EIE IPC1-IC1N1          MORATALLA 
 
 


GM EN INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE CALOR                18 
 


2.3.1. Relación laboral con contrato de trabajo. Régimen 
general de la Seguridad Social 


2.3.2. Trabajador autónomo y autónomo económicamente 
dependiente. Régimen especial de trabajadores 
autónomos 


2.4. Planificación y organización de la prevención 
3. La organización de la empresa 


3.1. La organización formal 
3.2. La organización informal  


4.   El organigrama 


Criterios de evaluación: RA 2, RA3 


2.c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las 
relaciones con los clientes, con los proveedores y con la 
competencia, como principales integrantes del entorno específico. 
2.d) Se han identificado los elementos del entorno de una pyme de 
instalación y mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares 
térmicas. 
2.i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y 
financiera de una pyme de instalación y mantenimiento de 
instalaciones caloríficas y solares térmicas. 
3.g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión 
administrativa externas existentes a la hora de poner en marcha una 
pyme. 
 
 


2. Define la oportunidad 
de creación de una 
pequeña empresa, 
valorando el impacto 
sobre el entorno e 
incorporando valores 
éticos. 
3. Realiza actividades 
para la constitución y 
puesta en marcha de una 
empresa, seleccionando 
la forma jurídica e 
identificando las 
obligaciones legales 
asociadas. 


Competencias:  


n) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 
durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y 
ambiental 
o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los 
recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la 
comunicación y de la información. 
p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 


Objetivos: 


✓ Ser capaz de explicar el proceso operativo en una empresa. 
✓ Decidir los recursos necesarios en la empresa. 
✓ Tomar decisiones sobre la localización, el aprovisionamiento y la logística. 
✓ Analizar y diseñar los puestos de trabajo de tu proyecto y el perfil profesional requerido. 
✓ Organizar la contratación y decidirás en qué régimen de Seguridad Social cotizar. 
✓ Aprender a calcular el coste de un trabajador. 
✓ Distinguir diversos tipos de organización. 
✓ Descubrir la importancia de la organización informal en la actividad productiva. 


 


UT 5: Análisis de costes. 


Contenido Temporización 


1. Análisis de costes 
1.1. El concepto empresarial de coste 
1.2. Costes fijos y costes variables 


✓ Bloque II. 
✓ 5 sesiones. 
✓ 2ª Eval. 
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1.3. Costes directos y costes indirectos 
1.4. El precio de venta en función de los costes 


2. Análisis básico de ingresos 
2.1. El punto muerto o umbral de rentabilidad 


3. Aspectos básicos de contabilidad 
3.1. El patrimonio de la empresa 
3.2. El balance de situación 
3.2.1. Activo  
3.2.2. Patrimonio neto 
3.2.3. Pasivo 
3.2.4. Cómo se representa un balance 
3.2.5. El balance abreviado 
3.3. La cuenta de pérdidas y ganancias. 


✓ Del 11 al 25 de 
enero. 


 


Criterios de evaluación: RA4 


a) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como 
las técnicas de registro de la información contable. 
b) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información 
contable, en especial en lo referente a la solvencia, liquidez y 
rentabilidad de la empresa. 
e) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter 
comercial y contable (facturas, albaranes, notas de pedido, letras de 
cambio y cheques, entre otros) para una pyme de instalación y 
mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares térmicas y se han 
descrito los circuitos que dicha documentación recorre en la empresa. 
g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa. 


4. Realiza actividades 
de gestión 
administrativa y 
financiera básica de 
una pyme, 
identificando las 
principales 
obligaciones 
contables y fiscales y 
cumplimentando la 
documentación. 


Competencias:  


n) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 
durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y 
ambiental 
q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 
t) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en las 
actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios. 


Objetivos: 


✓ Identificar y clasificar los diferentes tipos de costes. 
✓ Definir y calcular el punto muerto o umbral de rentabilidad de un producto. 
✓ Realizar un detallado análisis de costes para su proyecto empresarial. 
✓ Identificar las principales obligaciones contables de una empresa y de una pyme, en 


particular. 
✓ Saber qué empresas pueden utilizar el PGC para pymes.  
✓ Enumerar las cuentas anuales obligatorias, tanto para pymes, como para el resto de 


empresas. 
✓ Enunciar la ecuación del patrimonio y describe cada una de las masas patrimoniales. 
✓ Diferenciar los elementos patrimoniales de una empresa. 
✓ Elaborar correctamente, en función de la operación ofrecida, tanto el balance como la cuenta 


de pérdidas y ganancias de una empresa. 
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UT 6: Plan de Inversión y Financiación 


Contenido Temporización 


1. El plan de inversiones. 
2. El plan de financiación 


5.1. Fuentes de financiación propias 
5.2. Fuentes de financiación ajenas 
5.2.1. Préstamos y créditos 
5.2.2. Créditos de los proveedores 
5.2.3. El crowdfunding 
5.2.4. Contratos y servicios financieros 
5.2.5. Ayudas y subvenciones 


3. Análisis de la viabilidad económico-financiera 
6.1. Instrumentos de análisis 


4. El plan de tesorería 
    7.1. Cómo elaborar un plan  


de tesorería 
 


✓ Bloque III. 
✓ 7 sesiones. 
✓ 3ª Eval. 
✓ Del 1 al 22 de febrero. 
 


Criterios de evaluación: RA3, RA4 


3.e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las 
diferentes ayudas para la creación de empresas de 
instalación y mantenimiento de instalaciones caloríficas y 
solares térmicas en la localidad de referencia. 
3.f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la 
elección de la forma jurídica, estudio de viabilidad 
económico-financiera, trámites administrativos, ayudas y 
subvenciones. 
4.f) Se han identificado los principales instrumentos de 
financiación bancaria. 
4.g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de 
empresa. 
 


3. Realiza actividades para la 
constitución y puesta en marcha 
de una empresa, seleccionando 
la forma jurídica e identificando 
las obligaciones legales 
asociadas. 
4. Realiza actividades de gestión 
administrativa y financiera 
básica de una pyme, 
identificando las principales 
obligaciones contables y fiscales 
y cumplimentando la 
documentación. 


Competencias:  


n) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 
durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y 
ambiental 
o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los 
recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la 
comunicación y de la información. 
s) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 
que intervienen en el ámbito de su trabajo. 


Objetivos: 


✓ Saber elaborar el plan de inversiones de su proyecto de empresa. 
✓ Conocer las fuentes de financiación de una empresa, su clasificación y cómo elegir la más 


conveniente. 
✓ Distinguir entre las fuentes de financiación propias y las ajenas. 
✓ Elaborar el plan de financiación de su empresa. 
✓ Reconocer la importancia de realizar un plan de inversiones y de financiación. 
✓ Realizar actividades de gestión financiera de una pyme, identificando las principales 


obligaciones contables y elaborando la documentación. 
✓ Aprender cuándo una empresa se halla en situación de equilibrio financiero y cómo debe ser 


su estructura financiera. 
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✓ Interpretar los aspectos clave de un balance y de una cuenta de pérdidas y ganancias. 
✓ Descubrir la información que aportan las ratios sobre la situación económico-financiera de 


una empresa. 
✓ Valorar la importancia de elaborar un balance de previsión, una cuenta de pérdidas y 


ganancias previsional y un plan de tesorería. 


 


UT7: Formas jurídicas 


Contenido Temporización 


1. La forma jurídica de la empresa 
2. La figura del autónomo 


2.1. El emprendedor de responsabilidad limitada 
2.1.1. Características de la responsabilidad limitada 
2.1.2. Publicidad 


3. Las sociedades 
4. Las sociedades personalistas 
5. Las sociedades de capital 


5.1. La sociedad limitada 
5.2. La sociedad anónima 


6. La sociedad laboral y la cooperativa 
6.1. La sociedad laboral 
6.2. La cooperativa 


✓ Bloque III. 
✓ 6 sesiones. 
✓ 3ª Eval. 
✓ Del 29 de febrero al 14 de 


marzo. 


Criterios de evaluación: RA3, RA4 


3.a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la 
empresa. 
3.b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de 
los propietarios de la empresa, en función de la forma jurídica 
elegida. 
3.c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para 
las diferentes formas jurídicas de la empresa. 
3.f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a 
la elección de la forma jurídica, estudio de viabilidad 
económico-financiera, trámites administrativos, ayudas y 
subvenciones. 
4.g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de 
empresa. 


3. Realiza actividades para la 
constitución y puesta en 
marcha de una empresa, 
seleccionando la forma jurídica 
e identificando las obligaciones 
legales asociadas. 
4. Realiza actividades de 
gestión administrativa y 
financiera básica de una pyme, 
identificando las principales 
obligaciones contables y 
fiscales y cumplimentando la 
documentación. 


Competencias:  


ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales 
en el entorno de trabajo. 
q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 
t) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en 
las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios. 


Objetivos: 
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✓ Distinguir entre persona física y persona jurídica. 
✓ Conocer los criterios a considerar a la hora de elegir una forma jurídica para su empresa y 


las consecuencias de elegir una u otra. 
✓ Analizar las formas jurídicas más importantes. 
✓ Analizar si la actividad de la empresa tiene implicaciones jurídicas o exige unos trámites 


determinados. 
✓ Conocer los pasos a seguir para dotar a una sociedad de personalidad jurídica propia y 


plena capacidad de obrar. 
✓ Conoce las obligaciones fiscales de los distintos tipos de empresa. 


 


UT 8: Impuestos y trámites de constitución. 
 


Contenido Temporización 


1. Impuestos periódicos 
1.1. El impuesto sobre sociedades (IS) 
1.2. El impuesto sobre el valor añadido (IVA) 


2. Trámites de constitución de una sociedad 
3. Trámites en Hacienda 


3.1. Trámites del autónomo en Hacienda 
4. Trámites laborales 
5. Simplificación de los trámites y servicios de ayuda 


✓ Bloque III. 
✓ 5 sesiones. 
✓ 3ª Eval. 
✓ Del 21 de marzo al 11 de abril. 


Criterios de evaluación: RA3, RA4 


3.d) Se han analizado los trámites exigidos por la 
legislación vigente para la constitución de una empresa. 
4.c) Se han definido las obligaciones fiscales de una 
empresa de instalación y mantenimiento de 
instalaciones caloríficas y solares térmicas. 
4.d) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el 
calendario fiscal. 
 


3. Realiza actividades para la 
constitución y puesta en marcha de 
una empresa, seleccionando la 
forma jurídica e identificando las 
obligaciones legales asociadas 
4. Realiza actividades de gestión 
administrativa y financiera básica 
de una pyme, identificando las 
principales obligaciones contables y 
fiscales y cumplimentando la 
documentación. 


Competencias:  


o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los 
recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la 
comunicación y de la información. 
r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y 
tener iniciativa en su actividad profesional. 
s) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas 
personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 


Objetivos: 


✓ Descubrir la posibilidad de tramitar el documento único electrónico (DUE) y la existencia 
de los puntos de atención al emprendedor (PAE), dos elementos de ayuda y agilización de 
trámites para emprender. 


✓ Calcula la cuantía de los elementos básicos de los principales impuestos que afectan a las 
empresas. 


✓ Distinguir entre los trámites que tienen que realizarse para constituir y poner en marcha 
una sociedad y los que precisa un trabajador para darse de alta como autónomo. 
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✓ Conocer los trámites y formularios que hay que cumplimentar en Hacienda, en los 
organismos de la Seguridad Social y el Ayuntamiento. 


 


UT 9: Documentación Administrativa. 


Contenido Temporización 


1. Documentación administrativa de la empresa. 
    1.1. El albarán 
    1.2. La factura 
    1.3. Cálculo del IVA en la factura  
2. Otros tipos de documentos administrativos 
     2.1. Acta, certificado, carta, correo electrónico, 
convocatoria, notificación, resolución, solicitud e 
instancia. 


✓ Bloque III. 
✓ 3 sesiones. 
✓ 3ª Eval. 
✓ Del 11 al 18 de abril. 


Criterios de evaluación: RA3, RA4 


2.c) Se ha analizado la influencia en la actividad 
empresarial de las relaciones con los clientes, con los 
proveedores y con la competencia, como principales 
integrantes del entorno específico. 
2.h) Se han identificado en empresas de instalación y 
mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares 
térmicas, prácticas que incorporan valores éticos y 
sociales. 
3.g) Se han identificado las vías de asesoramiento y 
gestión administrativa externas existentes a la hora de 
poner en marcha una pyme. 
4.g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan 
de empresa 


2. Define la oportunidad de 
creación de una pequeña empresa, 
valorando el impacto sobre el 
entorno e incorporando valores 
éticos. 
3. Realiza actividades para la 
constitución y puesta en marcha de 
una empresa, seleccionando la 
forma jurídica e identificando las 
obligaciones legales asociadas 
4. Realiza actividades de gestión 
administrativa y financiera básica 
de una pyme, identificando las 
principales obligaciones contables 
y fiscales y cumplimentando la 
documentación. 


Competencias:  


ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales 
en el entorno de trabajo. 
p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 
t) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en las 
actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios. 


Objetivos: 


✓ Realizar actividades de gestión administrativa de una pyme, cumplimentando la 
documentación. 


✓ Conocer la documentación a utilizar en cada actividad empresarial. 
✓ Distinguir la documentación gestionada por la empresa en cada una de las situaciones 


económicas financieras. 


 


UT 10: Preséntanos tu empresa. 


Contenido Temporización 


Presentación y exposición de todos los proyectos “Plan 
de Empresa” realizados por los alumnos. 


✓ Bloque III. 
✓ 6 sesiones. 
✓ 3ª Eval. 
✓ Del 25 de abril al 16 de mayo. 
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Criterios de evaluación: RA4 


4.g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan 
de empresa 


4. Realiza actividades de gestión 
administrativa y financiera básica de 
una pyme, identificando las 
principales obligaciones contables y 
fiscales y cumplimentando la 
documentación. 


Competencias:  


n) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 
durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y 
ambiental. 
q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 
r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 
iniciativa en su actividad profesional. 
s) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 
que intervienen en el ámbito de su trabajo. 
t) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en las 
actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios. 


Objetivos: 


✓ Describir los planes de negocios diseñados. 
✓ Elaborar proyectos empresariales 
✓ Analizar todos los puntos del guion propuesto para la elaboración del mismo. 
✓ Conocer otros proyectos y presentaciones del resto de compañeros 
✓ Averiguar las capacidades y habilidades comunicativas y de liderazgo de los ponentes. 


 


 


7. METODOLOGÍA 


La metodología a seguir, son principios metodológicos que, compartidos con el resto del 
profesorado del departamento, ayudan a que el alumnado reciba una enseñanza lo más coherente 
y organizada posible en cada una de las unidades. Estos principios parten de la Ley Orgánica 2/2006 
de 3 de mayo de Educación (LOE) y se corresponden con el paradigma constructivista del proceso 
de enseñanza-aprendizaje.  


Se proponen los siguientes principios metodológicos: 


PM1. Para el desarrollo del módulo se opta por una metodología mixta. Por una parte, se debe aportar 


un paquete considerable de conceptos, imprescindibles para armar las herramientas de análisis que 
permitan el desarrollo del perfil profesional, la observación detenida y crítica de las relaciones 
laborales de nuestra sociedad por lo que parece ineludible una primera acción didáctica encaminada 
al planteamiento, discusión y asimilación de esta estructura conceptual.  


PM2. Se busca un enfoque práctico de los contenidos, ya que los ciclos formativos se basan en la 


preparación para una incorporación inmediata al mundo laboral. 


PM3. La actividad constructiva del alumno es el factor decisivo en la realización de los aprendizajes 


escolares. Es el alumno quien en último término modifica y reelabora sus esquemas de conocimiento, 
construyendo su propio aprendizaje.  


PM4. Se seleccionarán los procesos básicos para actuar como guía y mediador para facilitar la 


construcción de aprendizajes significativos que permiten establecer relaciones entre los 







Empresa e Iniciativa Emprendedora  IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA 
EIE IPC1-IC1N1          MORATALLA 
 
 


GM EN INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE CALOR                25 
 


conocimientos y experiencias previas y los nuevos contenidos proporcionando oportunidades para 
poner en práctica los nuevos conocimientos, de modo que el alumno pueda comprobar el interés y 
la utilidad de lo aprendido y así consolidar aprendizajes que trascienden el contexto en que se 
produjeron. Es igualmente importante propiciar en las actividades la reflexión personal de lo realizado 
y la elaboración de conclusiones con respecto a lo que se ha aprendido, de modo que el alumno 
pueda analizar el avance respecto a sus ideas previas.  


PM5. Los contenidos se presentan con una estructuración clara, planteando la interrelación entre 


distintos contenidos de una misma área y entre contenidos de distintas áreas e ir profundizando 
progresivamente en las estructuras conceptuales más específicas de las disciplinas.  


PM6. Se fomentará la interacción alumno-profesor y alumno-alumno con el fin de favorecer la 


confrontación y modificación de puntos de vista, la coordinación de intereses, la toma de decisiones 
colectivas, la ayuda mutua y la superación de conflictos mediante el diálogo y la cooperación.  


PM7. Se favorecerá la autonomía de los alumnos en la toma de decisiones y su participación en el 


proceso de enseñanza y aprendizaje mediante la información continuada sobre el momento del 
mismo en que se encuentra y propiciando la construcción de estrategias de aprendizaje que 
favorezcan la implicación del alumno, para que con su esfuerzo y dedicación al estudio alcancen los 
objetivos de esta etapa.  


PM8. La información que suministra la evaluación debe servir como punto de referencia para la 


actuación pedagógica. Se llevará a cabo de forma continua y personalizada, sin comparaciones con 
supuestas normas estándar de rendimiento. 


PM9. Se proporcionarán oportunidades para poner en práctica los nuevos conocimientos aprendidos, 


de modo que el alumnado pueda comprobar su utilidad e interés siendo así, conscientes de su propio 
progreso.  


PM10. Se fomenta la participación en actividades complementarias y extraescolares que favorezcan 


el desarrollo de los contenidos educativos propios de la etapa, también se impulsará la utilización de 
espacios y recursos educativos diversos. Se realizarán visitas a centros tanto de titularidad estatal, 
municipal y privada con el fin de poder conocer la realidad del mundo laboral.  


PM11. Esta metodología tiene un carácter activo y participativo, tanto para integrar al alumnado en 


el proceso de enseñanza-aprendizaje, como para motivarlo. Se partirá de los conocimientos previos 
de los alumnos/as para facilitar de ese modo la construcción de aprendizajes significativos. Buscaré, 
además, la funcionalidad de los aprendizajes, enseñando a “aprender a aprender” y relacionando lo 
aprendido con lo que acontece fuera del aula, es decir en su futuro laboral. Abogaré por una práctica 
que se fundamente en la teoría para que ésta adquiera sentido con la práctica, y especialmente 
fomentaré el trabajo en equipo y la asunción de responsabilidades personales en las tareas 
marcadas.  


De forma general se seguirá el siguiente guion metodológico: 


• Presentación de la unidad de trabajo. 


• Detección y reflexión sobre los conocimientos previos del grupo. 


• Profundización de contenidos con las explicaciones del profesor, se refuerza con un video 
explicativo de unos minutos sobre el tema expuesto. Con el objetivo de evitar la monotonía, 
despertar mayor interés, y posiblemente captar y aprender algún concepto que no se haya 
entendido con la explicación única del profesor.   


• Realización de actividades prácticas relacionadas con la unidad. 


• Incidir en la importancia de realizar múltiples actividades conforme se vayan explicando los 
contenidos, lo que contribuye a reforzar lo aprendido. 
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• Favorecer el uso de las tecnologías de la información para buscar bibliografía adecuada y de la 
comunicación a través de sus intervenciones orales con sus puntos de vista. 


• Recopilación de bibliografía.  


• Exposición de los contenidos por parte del alumnado a través de juegos o actividades lúdicas 
para que, de manera indirecta, se aprecia los conceptos adquiridos y su nivel de comprensión. 


• Valoración del proceso y comprobación de los conocimientos adquiridos a través de ejercicios 
tipo test y pruebas escritas. 


 
7.1 Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 


Todos los alumnos deben de tener la oportunidad del aprendizaje por diversos que estos sean. El 
DUA se basa en una metodología activa, variada, que pueda llegar a todos los alumnos. Cada alumno 
presenta capacidades diferentes, únicas y por tanto no todos aprenden de forma universal, sino que 
cada uno recoge los contenidos según las motivaciones e intereses particulares. De ahí la necesidad 
de adaptar esa enseñanza generalizada y global para pasar a darle un enfoque personalizado e 
individual, adaptado a cada alumno, con el objetivo que todos puedan obtener el mismo mensaje, 
pero enviado de forma personalizada, un aprendizaje diversificado. Diferentes modos de enseñar 
para los diferentes modos de aprender.  


En esta línea se trabaja la enseñanza de los contenidos para este módulo, con múltiples tareas y 
actividades de manera que puedan ser de utilidad y aprovechamiento para todos y cada uno de los 
alumnos. 


7.2 Estrategias de enseñanza y aprendizaje  


En este módulo de FOL se propiciarán las siguientes orientaciones didácticas:  


. La motivación de los alumnos/as con situaciones de aprendizaje que tenga sentido para ellos, 
realizando actividades prácticas que resulten interesantes y motivadoras, dándole un punto de vista 
práctico.  


. Conceptualización de los contenidos, comprobando cuales son los conocimientos previos, que 
idea tienen los alumnos del mundo empresarial y laboral, utilizando una metodología inductiva, 
realizando actividades participativas orales o de debate, introduciendo gradualmente los contenidos 
y de esta forma realizar las actuaciones necesarias.  
 


. Realización de ejercicios prácticos dentro y fuera del Centro, mediante actividades 
extraescolares y complementarias, como detectar los riesgos laborales existentes en el centro como 
fuera él, analizar contratos, cálculo de nóminas, finiquitos e indemnizaciones, así como teatralizar 
entrevistas de trabajo, dinámicas de grupo y la elaboración de su currículum, entre los ejercicios más 
importantes. 
 


. La metodología utilizada será práctica, participativa, dinámica y potenciando el método de 
investigación-acción, así como el acercamiento a la realidad laboral del entorno en el que se 
encuentra ubicado nuestro Centro. Se plantearán actividades que familiaricen al alumnado con los 
entornos forestales y medioambientales. 
 


. Aprendizaje basado en la resolución de problemas: la consecución de la autonomía profesional 
implica por parte del alumnado “aprender a aprender”, de manera que las estrategias metodológicas 
empleadas propicien la adquisición de aprendizaje autónomo. 


Aprendizaje cooperativo que será fundamental para la resolución de las situaciones-problemas 
establecidas. Los alumnos, organizados en grupos de trabajo según sus intereses y expectativas 
previas, desarrollarán determinados contenidos del currículum, promoviendo un grado alto de 
autonomía en la búsqueda de la información, incluyendo desplazamientos a los lugares que generan 
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y ofertan información y allí donde se encuentran colectivos implicados en los proyectos diversos que 
se requerirá para poder colaborar con otros profesores dado su carácter interdisciplinar.  
 


. Metodología empático-asertiva para vivir en la propia piel la situación que se requiere trabajar 
para tener una experiencia en primera persona, considerando el medio natural como medio esencial 
para enseñar y aprender.  
 


. Combinar distintos tipos de estrategias y técnicas: expositivas, indagación, teatralización, 
reflexivas, siempre utilizando un lenguaje técnico, un lenguaje propio y conceptos básicos de los 
contenidos de cada Unidad de Trabajo que recogerán en un “Glosario de Términos”.  
 


. Utilizando pruebas e instrumentos de evaluación variados (pruebas escritas, orales, trabajos 
grupales, individuales, observación entre otros).  
 


. Aunque se diseñen actividades de trabajo individual, se va a potenciar actividades de tipo 
grupal y colaborativo, utilizando en el desarrollo de las sesiones dinámica de grupos por medio de 
una metodología activa y participativa en las distintas exposiciones orales, fomentando la capacidad 
de trabajar en equipo.  
 


Se fomentará la lectura, como se tratará posteriormente, la comunicación y la interacción 
social en el aula, promoviendo el diálogo, la participación y la expresión de opiniones en un ambiente 
de respeto, por medio de tertulias, debates en temas de actualidad o situaciones que puedan tener 
diversos puntos de vista. 


 
7.3 Actividades 


Para la consecución de los resultados de aprendizaje marcados, se utilizarán, a lo largo del 
aprendizaje, dependiendo del momento y del objetivo que se pretenda conseguir, una secuencia de 
actividades a utilizar en cada una de las distintas fases del proceso: 


Las unidades de trabajo se empezarán realizando una pregunta genérica sobre los conocimientos 
con el objetivo de fomentar una lluvia de ideas o “Braimstorming” por parte de los alumnos, de esta 
forma se podrá detectar el nivel del grupo y de ahí partir en la exposición de la unidad. 


Las explicaciones teóricas que el profesor explica en clase van acompañadas de presentaciones 
esquemáticas y digitales para que todos los alumnos puedan visualizar la explicación.  


Y para dinamizar todas y cada una de las sesiones se acompañan vídeos explicativos, ejercicios 
digitales que la editorial propone, otras actividades tipo test como Kahoot para comprobar 
conocimientos, a la vez que repasar. Igualmente se realizarán tareas en papel como crucigramas, 
unir con flechas conceptos y definiciones. Y por último se realizarán trabajos como actividades 
complementarias y extraescolares, principalmente para recopilar toda la información trabajada y 
poder elaborar el proyecto final sobre la creación de una empresa, Plan de Empresa. 


Por último, se evaluarán las unidades con los trabajos aportados y con pruebas tipo test 
acompañadas de al menos una pregunta de desarrollo. 


 


8. ELEMENTOS TRANSVERSALES 


La ley Orgánica 2/2006, del 3 de mayo, de Educación, la LOE, establece en su artículo 1 y 2, “los 
fines de la educación”, los cuales hacen referencia a la educación en valores.  
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Igualmente, el RD 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional, trata en el apartado número 5 del artículo 197 los elementos transversales 
haciéndolo constar de la siguiente manera: 


5. Las administraciones competentes impulsarán la especialización de los centros del Sistema 
de Formación Profesional, bien por familias profesionales, bien por elementos transversales como el 
emprendimiento, la digitalización o la sostenibilidad, el modelo de centros integrados y la generación 
de redes de especialización inteligente entre ellos. 


Entre los temas transversales más destacados que se trabajan en el módulo de Empresa e 
Iniciativa Emprendedora se encuentran: 


8.1 Objetivos relacionados con los Elementos Transversales. 


• Eje transversal 1: Educación para el Emprendimiento. 
EE1: Sensibilizar a los alumnos sobre la importancia que conlleva la creación de empresas con ideas 
innovadoras, renovadas, que aporten un valor añadido al actual negocio, con el objetivo de fomento 
del empleo, ampliar las posibilidades laborales e incrementando la red de empresas existentes en 
las poblaciones en las que el alumno habita. 


EE2: Incorporar en el quehacer diario de los alumnos la postura del emprendedor, desde la empatía 
por la innovación, la prestación de servicios, la necesidad continua de mejora y renovación de ideas 
y productos adaptados a las nuevas necesidades del consumidor. 


• Eje transversal 2: Educación para la digitalización. 
ED1: Habituar al alumno al uso adecuado de las nuevas tecnologías, evitando el uso excesivo que le 
dedican la mayoría de ellos. Realizando un consumo eficiente y eficaz para obtener el mayor 
aprovechamiento de estas herramientas. 


ED2: Ayudar a los alumnos a realizar búsquedas concretas en internet siendo críticos en la obtención 
de la información y sabiendo desechar aquella que no es del todo fiable o por el contenido o por la 
fuente. 


• Eje transversal 3: Educación para la sostenibilidad. 
ES1: Sensibilizar a los alumnos sobre la degradación ambiental que supone el consumo 
irresponsable con cualquiera de los bienes y servicios que vayamos a adquirir.  


ES2: Ayudar a los alumnos a saber clasificar correctamente los residuos que se aportan al 
medioambiente, es decir, saber clasificar los residuos en los diferentes contenedores. 


• Eje transversal 4: Educación para el modelo de centros integrados. 
ECI: Habituar al alumno sobre los centros que imparten todas las ofertas formativas que conducen a 
la obtención de Títulos de Formación Profesional y/o Certificados de Profesionalidad. 


 


• Eje transversal 5: Educación para la generación de redes de especialización inteligente. 
EGRI1: Impulsar la especialización inteligente desde un enfoque innovador con el propósito de 
impulsar el crecimiento y la creación de empleo, permitiendo a cada región identificar y desarrollar 
sus propias ventajas competitivas. 


 
EGRI2: Ayudar al alumno a realizar una formación específica, reciclándolo en conocimientos y 
habilidades. Permitiendo a los alumnos la posibilidad de una especialización profesional. 
Aprendiendo con las últimas tendencias en su sector, siendo de gran ayuda para realizar tareas de 
manera más eficiente y efectiva. Así, puede llevar a una mayor calidad de trabajo y mejores 
resultados. 
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En el artículo 35.2 de la LOE, se establece que: “Las Administraciones educativas promoverán 
las medidas necesarias para que en las distintas materias se desarrollen actividades que estimulen 
el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público.” 


Estos elementos se consideran fundamentales en el desarrollo cultural del alumno, no sólo 
porque obtendrá un mayor rendimiento en eficacia-eficiencia con un correcto uso de la lectura y su 
entendimiento, sino como su propia carta de presentación posterior una vez concluida su formación. 
Un alumno que se expresa con fluidez y se defiende en una entrevista de trabajo con una 
comunicación adecuada, obtendrá una ventaja sobre el que no presente esta habilidad lingüística. 


• Eje transversal 6: Fomento de la lectura y la expresión oral y en público:  
ELEO: Fomentar la práctica de la lectura habitual en clase, así como a entender lo que se lee, 
razonarlo y poder así enjuiciar u opinar, desarrollando paralelamente las habilidades orales y 
lingüísticas para poder ir adquiriendo actitudes motivadoras y poder hablar en público 
adecuadamente. 


8.2. Instrumentos TIC para la comunicación con el alumnado. 


La comunicación profesorado y alumnado es fundamental para el proceso de enseñanza y 
aprendizaje, nos aportara la información necesaria para continuar con las actividades educativas.  


Comunicarse de forma ágil con los alumnos se hace imprescindible en este proceso educativo 
lo que requiere de herramientas para el acceso a los sistemas de comunicación que deben ser de 
fácil uso y gratuito.  


Se deberá establecer un protocolo de actuación donde quedará aclarado como proceder y en 
qué casos, explicando las normas de uso a principio de curso. Se utilizará como medio de 
comunicación para consulta fuera de clase, avisar de fecha de examen, entrega de actividades etc., 
se determinarán días y horas de entrada tanto para el alumnado como para el profesor.  


Entre las herramientas utilizadas para una comunicación fluida destacamos:  


Plataformas educativas Moodle y Aula Virtual (murciaeduca): Herramienta de gestión de 
aprendizaje, compuesta por diversos módulos como tareas, consultas, foro, diario o recurso entre 
otros. Permite la comunicación entre alumnos y profesores en un entorno privado y cerrado. Pasar 
lista de los presentes y poner faltas de asistencia a los ausentes con Plumier o los retrasos. Se 
utilizarán para compartir mensajes, archivos y enlaces, un calendario de trabajo, así como proponer 
tareas y actividades y gestionarlas. Este sistema evita los peligros de las redes sociales abiertas, ya 
que sólo es accesible para quién este registrado con su nombre de usuario y contraseña. 


Correo electrónico: El grupo de clase se creará un correo electrónico al cual tendrá acceso 
también el profesor. Se podrá enviar determinada información relacionada tanto con el trabajo en 
aula como posibles dudas que puedan surgir o incluso justificantes médicos.  


Servicio de alojamiento de archivos en la nube: Dropbox, Google drive. Son un servicio 
de almacenamiento de archivos, a través de los cuales también se pueden sincronizar y compartir 
información (documentos, hojas de cálculo, presentaciones o formularios).  


 


9. EVALUACIÓN 


       La Resolución del 3 de septiembre de 2012 de la Dirección General de Formación Profesional y 
Educación de personas adultas en los centros de la Región de Murcia tiene por objeto, dictar 
instrucciones sobre ordenación académica en las enseñanzas correspondientes a ciclos formativos 
de formación profesional del sistema educativo, complementando la normativa vigente que regula el 
funcionamiento de los centros docentes con oferta de ciclos formativos de formación profesional.  
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Por tanto, para realizar el proceso de evaluación se toma de referencia tanto esta resolución 
como el RD 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación 
Profesional para establecer las bases del proceso de evaluación. Por tanto, la evaluación: 


➢ Se realizará por cada módulo profesional, cuando se superen todos los módulos del ciclo 
formativo se podrá titular. 


➢ Se trata de una evaluación continua: es decir se aplica durante todo el proceso formativo. Se 
precisa que el alumno asista a clase con regularidad. Si supera el 30% de las faltas justificadas 
e injustificadas pierde el derecho a poder ser evaluado bajo esta modalidad de evaluación 
continua. 


➢ La evaluación se realizará tomando de referencia los objetivos expresados en resultados de 
aprendizaje y los criterios de evaluación de cada uno de los módulos profesionales y se puntuará 
de 1 a 10 sin decimales. 


➢ En este primer curso existen 2 evaluaciones parciales (diciembre y marzo) y una evaluación final 
en junio. El módulo se podrá recuperar por el alumno en una evaluación extraordinaria los días 
20, 21 y 24 de junio. 


 


9.1 Evaluación del proceso de aprendizaje (a los alumnos) 


La evaluación es el elemento con que cuenta el profesor para saber si el proceso de enseñanza-
aprendizaje ha logrado los objetivos previstos. Para ello, ha de realizar una evaluación de ese 
proceso. Las cuestiones acerca del “¿Cómo?, ¿Cuándo? y ¿Qué?” evaluar. 


En el texto consolidado del Real Decreto 1792/2010, de 30 de diciembre, por el que se establece 
el título de Técnico en Instalaciones de Producción de Calor, de la familia profesional de Instalación 
y Mantenimiento, y se fijan sus enseñanzas mínimas, vienen recogidos los criterios de evaluación 
para cada Resultado de Aprendizaje. Cuenta con los siguientes RA:  


RESULTADO DE APRENDIZAJE RA1 
Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 
requerimientos derivados de los puestos de trabajo y las actividades 
empresariales. 


Ponderación 
del RA 
       25% 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso de 
la sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos. 


10% 


b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como 
fuente de creación de empleo y bienestar social. 


10% 


c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la 
formación y la colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en la 
actividad emprendedora. 


10% 


d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona 
empleada en una pyme dedicada a la instalación y mantenimiento de 
instalaciones caloríficas y solares térmicas. 


10% 


e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario 
que se inicie en el sector de la instalación y mantenimiento de instalaciones 
caloríficas y solares térmicas. 


10% 


f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda 
actividad emprendedora. 


10% 


g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes 
necesarios para desarrollar la actividad empresarial. 


10% 


h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de la 
empresa. 


10% 
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i) Se ha definido una determinada idea de negocio del ámbito de la instalación y 
mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares térmicas que servirá de punto 
de partida para la elaboración de un plan de empresa. 


20% 


RESULTADO DE APRENDIZAJE RA2 
Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto 
sobre el entorno e incorporando valores éticos. 


Ponderación 
del RA 
       25% 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha 
analizado el concepto de sistema aplicado a la empresa. 


11% 


b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que rodea 
a la empresa, en especial el entorno económico, social, demográfico y cultural. 


11% 


c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con 
los clientes, con los proveedores y con la competencia, como principales 
integrantes del entorno específico. 


11% 


d) Se han identificado los elementos del entorno de una pyme de instalación y 
mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares térmicas. 


11% 


e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, y 
su relación con los objetivos empresariales. 


11% 


f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas y su 
importancia como un elemento de la estrategia empresarial. 


11% 


g) Se ha elaborado el balance social de una empresa de instalación y 
mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares térmicas y se han descrito los 
principales costes sociales en que incurren estas empresas, así como los 
beneficios sociales que producen. 


11% 


h) Se han identificado en empresas de instalación y mantenimiento de 
instalaciones caloríficas y solares térmicas, prácticas que incorporan valores éticos 
y sociales. 


11% 


i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una 
pyme de instalación y mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares 
térmicas. 


12% 


RESULTADO DE APRENDIZAJE RA3 
Realiza actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, 
seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 


Ponderación 
del RA 
       25% 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa. 14% 


b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios de la 
empresa, en función de la forma jurídica elegida. 


14% 


c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas 
jurídicas de la empresa. 


14% 


d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la 
constitución de una empresa. 


14% 


e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas para la 
creación de empresas de instalación y mantenimiento de instalaciones caloríficas 
y solares térmicas en la localidad de referencia. 


14% 


f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma 
jurídica, estudio de viabilidad económico-financiera, trámites administrativos, 
ayudas y subvenciones. 


16% 


g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa externas 
existentes a la hora de poner en marcha una pyme. 


14% 


RESULTADO DE APRENDIZAJE RA4 Ponderación 
del RA 
       25% 
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Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una pyme, 
identificando las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la 
documentación. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


a) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas 
de registro de la información contable. 


14% 


b) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, en 
especial en lo referente a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa. 


14% 


c) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa de instalación y 
mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares térmicas. 


14% 


d) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calendario fiscal. 14% 


e) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y contable 
(facturas, albaranes, notas de pedido, letras de cambio y cheques, entre otros) para 
una pyme de instalación y mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares 
térmicas y se han descrito los circuitos que dicha documentación recorre en la 
empresa. 


14% 


f) Se han identificado los principales instrumentos de financiación bancaria. 14% 


g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa. 16% 


 


Los instrumentos de calificación son aquellas herramientas que se van a utilizar durante el 
procedimiento de enseñanza-aprendizaje a través de las cuales se obtiene la información necesaria 
para poder realizar la evaluación. Se van a utilizar los siguientes instrumentos: 


 


INSTRUMENTOS DESCRIPCIÓN INSTRUMENTOS DESCRIPCIÓN 


I1 Pruebas tipo test I4 Actividades de aula, juegos 


I2 Trabajo individual I5 Intervenciones Orales 


I3 Trabajo en equipo I6 Realizar el proyecto “Plan de Empresa” 


 
En cuanto al proceso de calificación: se evaluará mediante una media aritmética ponderada de 


los criterios de evaluación que el alumno haya alcanzado a través de los instrumentos citados. En el 
siguiente cuadro se representa dicho procedimiento: 


1
ª 


y
 2


ª 
 


E
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A
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U
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N
 


  


INSTRUMENTOS DESCRIPCIÓN VALOR CALIFICACIÓN 


I1 Pruebas tipo test 70% (X1*0,70) + (X2*0,20) + 
(X3*0,033) + (X4*0,033) + 
(X5*0,033) 
 
 


I2 Trabajo Individual 20% 


I3 Trabajo en equipo 3,3% 


I4 Actividades de aula, juegos 3,3% 


I5 Intervenciones Orales 3,3% 


E
V


A
. 


 


F
IN


A
L


 I1 Pruebas tipo test 40% (X6*0,50) + (X1*0,40) + 
(X2*0,10) I2 Trabajo individual 10% 


I6 Realizar el proyecto “Plan 
de Empresa” 


50% 


 


 


En la Evaluación Final cada alumno realizará un proyecto de creación de una empresa “Plan 
de Empresa”. Será requisito imprescindible para superar la evaluación final, así como el resto del 
módulo la realización de dicho proyecto de creación de una empresa. Será necesario obtener un 
mínimo de 5 puntos sobre 10 en el proyecto ̈ Plan de Empresa¨. En caso de no obtener un mínimo 
de 5 en el trabajo, este también será objeto de recuperación, debiendo volver a presentarlo.  
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 En la 1ª y 2ª Evaluación se le dará mayor importancia al resto de instrumentos, como son la 
realización de una prueba escrita, la cual pesará el 70% sobre el conjunto de instrumentos y 20% a 
los trabajos individuales que el profesor vaya asignando a lo largo de cada trimestre. Dejando el 
menor peso, pero igualmente calificables para los trabajos en equipo, actividades que se desarrollen 
en el aula o juegos e intervenciones orales.  


En relación a las pruebas tipo test, se realizarán cada 2 unidades concluidas que serán al menos 
una prueba o 2 por evaluación y su recuperación en caso de no superar un 5. 


 Las pruebas tipo test: valdrán el 50% de la nota de cada prueba. Serán preguntas tipo test 
con 3 ó 4 opciones, y con una sola respuesta válida. Cada tres preguntas erróneas, restará 
una respuesta correcta. Las respuestas en blanco no restan. 


 Las preguntas de desarrollo o casos prácticos: valdrán el 50% de la nota. Serán 2 o más 
casos prácticos con varias preguntas sobre las situaciones planteadas. 


El módulo se podrá recuperar por el alumno en una evaluación extraordinaria a mediados de 
junio. Será requisito imprescindible presentar el Proyecto Plan de Empresa para superar el módulo, 
además de la realización de un examen tipo test final con los contenidos de todas las unidades. 


Para determinar el nivel de logro alcanzado por el alumno, estos instrumentos de calificación se 
han de definir previamente incluyéndose a continuación cuáles serían los distintos niveles de logro o 
rúbricas para cada uno de los criterios de evaluación. Se toma de referencia la siguiente rúbrica: 


 


Nivel de 
Logro 


Puntos Definición 


Nulo 1 No identifica ningún concepto ni se preocupa en solventar su deficiencia. 


Deficiente 2-4 No identifica el objetivo de la unidad, ni tiene adquirida la visión en el mundo 
empresarial. 


Elemental 5-6 Identifica los principales conceptos. El alumno es capaz de adaptar los 
conocimientos adquiridos y aplicarlos a la realidad empresarial. 


Bueno 7-8 Identifica de manera completa todo el proceso con los derechos y 
obligaciones tanto desde el punto de vista del trabajador como del 
empresario. 


Excelente 9-10 Sabe identificar y valorar todos los contenidos relacionándolos y 
comparándolos con el conjunto de la unidad.  


 


9.2 Evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente. 


La evaluación del proceso tiene dos cometidos fundamentales; por un lado, detectar los posibles 
fallos en la programación, y por el otro modificar esos fallos detectados, consiguiendo así que se 
perfeccione al máximo la calidad de la enseñanza de este centro educativo. Además, debe ser 
evaluada porque así lo establece la Resolución de 3 de septiembre de 2012 de la Consejería de 
Educación de la Región de Murcia. 


 


¿
Q


u
é


?
 


Es muy importante evaluar y tener en cuenta el diseño y funcionamiento del módulo para 
responder correctamente al proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Los objetivos del módulo, los elementos transversales, la contribución a la adquisición de las 
competencias, valoración de los recursos didácticos para el proceso de enseñanza 
aprendizaje, si se contribuye al fomento de las TIC en el aula y de la lectura. También es 
importante evaluar si se atiende a la diversidad. 
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10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


El Decreto n.º 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y regula la respuesta educativa 
a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establece que: “La 
educación es un servicio público esencial de la comunidad, que debe ser asequible a todos, sin 
distinción ninguna de clase, en condiciones de igualdad de oportunidades, con garantía de 
regularidad y continuidad y adaptada progresivamente a los cambios sociales. De esta manera, la 
educación tiene ante sí numerosos retos sociales orientados hacia la búsqueda de la excelencia 
educativa, entendida como una cualidad colectiva que dignifica, hace noble y sublime a la educación.” 


Por lo tanto, la atención a la diversidad es el conjunto de respuestas arbitradas por el sistema 
educativo para adaptarse a las características de aquellos alumnos y alumnas que presentan 
necesidades educativas específicas en el terreno educativo.  


Se prepararán actividades de ampliación para aquellos alumnos/as que muestren mayor interés 
o capacidad de trabajo. Asimismo, se contemplan actividades de refuerzo para aquellos alumnos/as 
con menor capacidad cognoscitiva pero que manifiesten una actitud positiva y suficiente hábito de 
trabajo.  


 


11. CONTRIBUCION DEL MODULO AL PROGRAMA DE FCT 


La Formación en Centros de Trabajo, FCT, que el alumno va a realizar en el segundo curso del 
Ciclo tendrá una duración de 400h, se realizará en el segundo semestre del curso entre marzo y 
junio. Con este programa se pretende que el alumno consolide todos los contenidos que ha podido 
estudiar durante los dos periodos lectivos que dura el ciclo. Va a tener un primer acercamiento al 
mundo empresarial y podrá poner en valor todos los contenidos que se han ido desarrollando. No 
sólo se trata de consolidar el perfil profesional, se pretende también adquirir las habilidades y 
destrezas que no se pueden desarrollar en un entorno académico. 


En definitiva, el alumno debe ser capaz de desenvolverse en un entorno empresarial conociendo 
los derechos y obligaciones que cualquier trabajador puede y debe acogerse, conocer las normas y 
costumbres propias de las empresas. Igualmente, el alumno debe de acceder al mercado laboral con 


¿
Q


u
ié


n
?


 Una opinión y evaluación conjunta de profesor y alumno, a través de la encuesta que el 
profesor pase sobre su práctica docente. 
El profesorado del departamento, o las empresas encargadas de realizar evaluaciones para 
los programas de calidad educativa que se otorgan a los centros. 


¿
C


u
á
n


d
o


?
 La autoevaluación del profesor se realizará al finalizar cada trimestre. 


Y las valoradas por los alumnos se harán coincidir con las evaluaciones trimestrales. Se 
llevará a cabo una inicial seguida de las evaluaciones procesuales al final de cada 
evaluación. 
 


¿
C


ó
m


o
?


 


Serán evaluadas a través de indicadores o ítems como la propuesta de autoevaluación 
realizada por el docente. También a través de los formularios de Google para pedir opinión 
al alumnado y mejorar aquello que no esté funcionando. 
Pueden estar elaborados por el autor de la programación didáctica, los utilizados por la 
Administración a través de los servicios de inspección, los elaborados por el centro o por el 
Departamento Didáctico en cuestión. 
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los conocimientos básicos necesarios y suficientes para poder emprender un negocio por cuenta 
propia.  


Se pretende incorporar al alumno en el oficio que ha elegido y que tenga adquiridos aquellos 
deberes y responsabilidades propios del puesto de trabajo, presentes en el entorno laboral. De esta 
forma podrá tener adquirida la madurez profesional acorde con el Ciclo Formativo de Grado Medio 
correspondiente al título de Técnico en Instalaciones de Producción de Calor. 
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ANEXO 


Las instrucciones para la realización del proyecto “Plan de Empresa” serán las siguientes: 


La realización del mismo se llevará a cabo a lo largo del curso, debiéndose entregar por 
evaluaciones, siguiendo las instrucciones del profesor/a en caso de la convocatoria ordinaria, para 
ser corregido y volverse a entregar a los alumnos. Si no se entregase en la convocatoria ordinaria, 
habrá que presentarlo en la convocatoria extraordinaria de junio. Para superar el mismo, hay que 
obtener como mínimo un 5. El trabajo se podrá realizar individualmente o en equipo. En el caso de 
llevarse a cabo en equipo, la nota podrá ser distinta, dependiendo del esfuerzo e interés mostrado 
en su elaboración. En el proyecto se valorarán los siguientes apartados:  


Presentación y Formato: 
 


- Deberá constar de un índice y una portada (la portada no cuenta como página). 
- En el índice se deberán indicar todos los apartados y la numeración.  
- Todas las páginas deben estar numeradas.  
- Los encabezados de los apartados deberán estar subrayados y claramente 


identificados.  
- La exposición del proyecto deberá realizarse a través de una plataforma digital en 


el aula, a elección del alumno. La duración de la exposición se propondrá por el 
profesor en función del resto de exposiciones que se presenten en el módulo. 


- El proyecto se presentará en Arial 12, interlineado sencillo, sin necesidad de 
imprimirlo. 


- La presentación y exposición del mismo en el aula realizada por los alumnos se 
proyectará con el programa de presentaciones que cada uno de ellos elija. 


 


Originalidad: Hace referencia a la novedad de la idea con respecto a las empresas existentes en 
el mundo empresarial de su sector profesional o de su entorno. Tendrá mayor puntuación las ideas 
totalmente novedosas, y la menor puntuación, las que no aporten nada a su sector empresarial. 
Las ideas totalmente novedosas se puntuarán con 1 punto, las que no aporten nada nuevo, se 
calificarán con 0,25 sobre 1. 


Vocabulario: Se valorará el uso de vocabulario técnico relacionado con el mundo empresarial, así 
como una correcta redacción del documento. Se restará 0,1 puntos por cada falta de ortografía, 
con un máximo de 1 punto. También se considerará falta de ortografía, las incorrecciones en el 
uso o ausencia de signos de puntuación, tildes, mayúsculas, nombres propios incorrectos. 
 


Contenido: En este apartado, se deberán realizar todos los apartados indicados por la profesora 
que imparta docencia al grupo en cada evaluación. Si no se presentan todos los apartados, la 
puntuación mínima será de 2 puntos sobre 7. También se valorará la profundidad en todos los 
apartados, y la aportación de cálculos económicos fiables y reales, en función de las necesidades 
económicas necesarias para realizar el proyecto. 
 
Es obligatorio seguir los puntos del guion de contenidos proporcionado por el docente. Si se 
comprueba que los alumnos han copiado algún contenido, sin hacer referencia a las fuentes de 
origen, se considerará que se ha copiado, no serán calificados y tendrán que volverse a realizar. 
 


Puntuará:  PRESENTACIÓN Y 
FORMATO: 10% 


VOCABULARIO: 
5% 


CONTENIDOS: 
75% 


ORIGINALIDAD: 
10% 
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GUION “PLAN DE EMPRESA” 
1. El emprendedor: 


1.1- Número de promotores del proyecto y características del emprendedor.  
1.2- Currículum vitae del emprendedor o emprendedores (Europass). 


 
2. La idea: 


2.1.- Descripción de la actividad de la empresa: producto/servicio y objetivo del proyecto.  
✓ Breve descripción de la idea (origen de la misma). 
✓  Propuesta de valor. 
✓  Necesidades del cliente que satisface. 
 
2.2.- Localización de la empresa: 
✓ Situación y ámbito de actuación. 
✓ Plano de situación elaborado con Google Maps. 
✓ Precio de alquiler o compra del local.  


 
2.3.- Los signos identificativos de la empresa: denominación o razón social, nombre 
comercial, rótulo del establecimiento, logotipo, marca, patente. 


 
3. Responsabilidad social corporativa: 


✓ Descripción de acciones de RSC que llevará a cabo la empresa. 
✓ De qué manera se va a comunicar estas acciones. 
 


4. Análisis del entorno: 
4.1.- Estudio de mercado. 
4.2.- Análisis externo: 


a) Clientes. 
b) Proveedores. 
c) Competencia. 


4.3.- Análisis DAFO. 
 


5. Plan de marketing (marketing-mix): 
5.1.- Producto o servicio. 
5.2.- Precio: previsiones de ventas. 
5.3.- Distribución. 
5.4.- Comunicación: Publicidad o promoción (incluir las Nuevas Tecnologías de la 
Información). 


 
6. Plan de organización y Gestión de Recursos Humanos: 


6.1.- Diseño de los puestos de trabajo: Denominación del puesto, tareas a organizar. 
6.2.- Requisitos de los trabajadores: titulación, experiencia, habilidades. 
6.3.- Condiciones laborales: Contratación, convenio colectivo, salarios, condiciones 
laborales. 
6.4.- Nóminas y seguros sociales. 
6.5.- Plan de prevención: factores de riesgos laborales, costes. 
 


7. Plan de producción: 
7.1.- Plan de operaciones: 
 7.1.1-.Fabricación o realización. 
 7.1.2.- Almacenamiento y logística. 
7.2.- Control de calidad y servicio de post-venta. 
7.3.- Infraestructuras y equipamiento: 
 7.3.1.- Maquinaria, herramientas y mobiliario. 
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 7.3.2.- Locales e instalaciones. 
 7.3.3.- Medios de transporte. 


 
8. Plan económico-financiero: 


8.1.- Plan de inversiones. 
8.2.- Plan de financiación: propia y ajena. 
8.3.- Balance de situación inicial. 
8.4.- Cuenta de resultados provisional. 
8.5.- Previsión de Tesorería. 
8.6.- Rentabilidad económica: ratios. 


 
9. Trámites de constitución de la empresa: 


9.1- Elección de la forma jurídica: trámites. 
9.2.- Obligaciones fiscales propias de la actividad. 
9.3.- Obligaciones laborales y de Seguridad Social. 
 
 


10.-Anexos: 
 


− Solicitud en el Registro Mercantil Central. 


− Escritura pública de constitución de una sociedad. 


− Estatutos sociales. 


− Comunicación de apertura del centro de trabajo. 


− Licencia de apertura o actividad. 


− Licencia de actividad del Ayuntamiento correspondiente. 


− Modelos de contratos de trabajo elegidos. 


− Nóminas. 


− Modelos de altas/bajas en el Régimen General de la Seguridad Social y del RETA. 


− Declaración censal. 


− Modelos impuestos: IRPF, IVA, IS, ITAJD, IAE. 
 


 


 


 


Los parámetros que el profesor va a utilizar para evaluar el proyecto serán: 


EXPOSICIÓN PROYECTO 


Presentación 
Actitud en la exposición 


Vocabulario 
¿Qué vende? 


¿Cómo lo vende? 
Contenidos 


Presentación, márgenes, letra 
Índice 


Contenidos 
Cálculos económicos 


Datos fiables 
Parámetros económicos 


Aportación de datos 
Originalidad del proyecto. Idea 
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 1.REFERENTE LEGAL 
 


La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación define currículo como el conjunto 
de objetivos, competencias, contenidos (en forma de saberes básicos), 
métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada una de las 
Enseñanzas.  
El estudio de una segunda lengua extranjera contribuye a la adquisición de las 
distintas competencias clave que conforman el Perfil de Salida del alumnado 
y participa de forma directa en la consecución de la competencia plurilingüe. El 
Consejo de Europa señala que el objetivo del aprendizaje de las lenguas no debe 
ser dominar una o varias lenguas de forma aislada, sino el enriquecimiento del 
repertorio lingüístico individual y el desarrollo del perfil plurilingüe e intercultural 
compuesto por distintos niveles de competencia en distintas lenguas que van 
cambiando en función de los intereses y necesidades de cada momento. Esta 
es precisamente la finalidad de incluir el aprendizaje de una segunda lengua 
extranjera en la etapa de la Educación Secundaria.  
La enseñanza de la segunda lengua extranjera está dirigida a la consecución de 
las mismas competencias específicas planteadas en el currículo de Lengua 
Extranjera, por lo que se trabaja la práctica de actividades y estrategias 
comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación. Se incluye 
también el proceso de reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas, el 
fomento del aprecio por la diversidad lingüística, artística y cultural. 
El grado de adquisición de las competencias específicas está determinado por 
los criterios de evaluación, basados en lo propuesto por el Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER). 
Los saberes básicos, estructurados en tres bloques, incorporan los 
conocimientos, las destrezas y las actitudes necesarios para la adquisición de 
las competencias específicas del área, y favorecen la evaluación de los 
aprendizajes a través de los criterios.  
El Ministerio de Educación y Formación Profesional ha publicado con fecha 30 
de marzo de 2022 en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 217/2022, de 
29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 
de la Educación Secundaria Obligatoria. 
De conformidad con el artículo 4 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la 
Educación Secundaria Obligatoria tendrá como finalidad lograr que el alumnado 
adquiera los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos 
humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; desarrollar y consolidar los 
hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, 
preparándolo para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción 
laboral; y formarlo para el ejercicio de sus derechos y obligaciones como 
ciudadano.  
Tal y como se refleja en el artículo 37 del Decreto n.º 235/2022, de 7 de 
diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los 
apartados de la programación docente son, al menos, los siguientes: 
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a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, 
criterios de evaluación y las competencias específicas en cada uno de los 
cursos que conforman la etapa. 


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
c) Medidas de atención a la diversidad. 
d) Materiales y recursos didácticos. 
e) Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso 


escolar. 
f) Concreción de los elementos transversales. 
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del 


alumnado. 
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza 


y la práctica docente. 
i) Medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y de la 


mejora de la expresión oral y escrita (EI y EP) / Medidas previstas para el 
fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita (ESO y 
BACH). 


 
 
 
 
 


2.ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 
 


Primera evaluación: 21 sesiones 
 


Unidad O: La rentrée 
N.º de sesiones: 5      Desde el 13 al 27de septiembre de 2023. 
 
Unidad 1: À l’école 
Nº de sesiones: 8       Desde el 4 de octubre al 3 de noviembre de 2023. 
 
Unidad 2: Mon auto-portrait 
Nº de sesiones 8       Desde el 8 de noviembre al 15 de diciembre de 2023. 
 


 
Segunda evaluación: 21 sesiones 


 
 
Unidad 3: On recycle 
Nº de sesiones 11        Desde el 10 de enero al 14 de febrero de 2024. 
 







Programación de Francés para 1º de la ESO.                                                             Curso 2023/24                              


 
 


5 
 


Unidad 4: La famille 
Nº de sesiones 10         Desde el 16 de febrero al 22 de marzo de 2024. 
 


 
 
 
 


Tercera evaluación: 19 sesiones 
 


 
 
Unidad 5: Les achats et les tâches ménagères. 
Nº de sesiones 9:      Desde el 3 de abril al 8 de mayo 
 
 
Unidad 6: La journée et les aliments 
Nº de sesiones 10.    Desde el 10 de mayo al 12 de junio 
 


 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


TODAS LAS UNIDADES TODAS LAS UNIDADES TODAS LAS 
UNIDADES 


1. Comprender e interpretar el 
sentido general y los detalles 
más relevantes de textos 
expresados de forma clara y 
en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas. 
 


1.1. Interpretar y analizar el 
sentido global y la 
información específica y 
explícita de textos orales, 
escritos y multimodales 
breves y sencillos sobre 
temas frecuentes y 
cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a la 
experiencia del alumnado, 
propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, 
del aprendizaje, de los medios 
de comunicación y de la 
ficción, expresados de forma 


A. Comunicación 


- Modelos contextuales y 
géneros discursivos 
básicos en la 
comprensión, 
producción y 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no 
literarios. 
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clara y en la lengua estándar a 
través de diversos soportes. 


 


 


 1.2. Seleccionar, organizar y 
aplicar de forma guiada las 
estrategias y conocimientos 
más adecuados en situaciones 
comunicativas cotidianas 
para comprender el sentido 
general, la información 
esencial y los detalles más 
relevantes de los textos; 
interpretar elementos no 
verbales; y buscar y 
seleccionar información. 


 


A. Comunicación 


- Estrategias básicas para 
la planificación, 
ejecución, control y 
reparación de la 
comprensión, la 
producción y la 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales. 


2. Producir textos originales, 
de extensión media, sencillos 
y con una organización clara, 
usando estrategias tales como 
la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente 
mensajes relevantes y 
responder a propósitos 
comunicativos concretos. 


 


2.1. Expresar oralmente 
textos breves, sencillos, 
estructurados, comprensibles 
y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes, de 
relevancia para el alumnado, 
con el fin de describir, narrar 
e informar sobre temas 
concretos, en diferentes 
soportes, utilizando de forma 
guiada recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias 


A. Comunicación 


- Funciones 
comunicativas básicas 
adecuadas al ámbito y al 
contexto. 
- Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 
entonación básicos, y 
significados e 
intenciones 
comunicativas generales 
asociadas a dichos 
patrones. 
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de planificación y control de 
la producción. 


 


 
 2.2. Organizar y redactar 


textos breves y 
comprensibles, con aceptable 
claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa 
propuesta, siguiendo pautas 
establecidas, a través de 
herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de 
relevancia para el alumnado y 
próximos a su experiencia 


A. Comunicación 


- Modelos contextuales y 
géneros discursivos 
básicos en la 
comprensión, 
producción y 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no 
literarios. 
- Unidades lingüísticas 
básicas y significados 
asociados a dichas 
unidades. 
- Léxico de uso común y 
de interés para el 
alumnado relativo a 
identificación personal, 
relaciones 
interpersonales, lugares 
y entornos cercanos, 
ocio y tiempo libre, vida 
cotidiana, salud y 
actividad física, vivienda 
y hogar, clima y entorno 
natural, tecnologías de la 
información y la 
comunicación. 
- Convenciones 
ortográficas básicas y 
significados e 
intenciones 
comunicativas asociados 
a los formatos, patrones 
y elementos gráficos. 


 2.3. Seleccionar, organizar y 
aplicar de forma guiada 
conocimientos y estrategias 
para planificar, producir y 
revisar textos comprensibles, 
coherentes y adecuados a las 
intenciones comunicativas, a 
las características 


A. Comunicación 


- Estrategias básicas para 
la planificación, 
ejecución, control y 
reparación de la 
comprensión, la 
producción y la 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales. 
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contextuales y a la tipología 
textual, usando con ayuda los 
recursos físicos o digitales 
más adecuados en función de 
la tarea y las necesidades de 
cada momento, teniendo en 
cuenta las personas a quienes 
va dirigido el texto. 


3. Interactuar con otras 
personas, con creciente 
autonomía, usando estrategias 
de cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 
concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de 
cortesía. 


 


3.1. Planificar y participar en 
situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre temas 
cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a la 
experiencia del alumnado, a 
través de diversos soportes, 
apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo 
pausado o el lenguaje no 
verbal, y mostrando empatía 
y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de los 
interlocutores e 
interlocutoras. 


 


 


A. Comunicación 


- Autoconfianza. El error 
como instrumento de 
mejora y propuesta de 
reparación 


 3.2. Seleccionar, organizar y 
utilizar, de forma guiada y en 
entornos próximos, 
estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar 
la comunicación; tomar y 
ceder la palabra; y solicitar y 
formular aclaraciones y 
explicaciones. 


A. Comunicación 


- Convenciones y 
estrategias 
conversacionales 
básicas, en formato 
síncrono o asíncrono, 
para iniciar, mantener y 
terminar la 
comunicación, tomar y 
ceder la palabra, pedir y 
dar aclaraciones y 
explicaciones, 
reformular, comparar y 
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contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc. 


4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 
lenguas, usando estrategias y 
conocimientos sencillos 
orientados a explicar 
conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir 
información de manera 
eficaz, clara y responsable. 


4.1. Inferir y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que atender 
a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por 
interlocutores e interlocutoras 
y por las lenguas empleadas, 
e interés por participar en la 
solución de problemas de 
intercomprensión y de 
entendimiento en el entorno 
próximo, apoyándose en 
diversos recursos y soportes.  


 


 


A. Comunicación  


- Conocimientos, 
destrezas y actitudes que 
permitan detectar y 
colaborar en actividades 
de mediación en 
situaciones cotidianas 
sencillas. 
 
 


 4.2. Aplicar, de forma guiada, 
estrategias que ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y producción de 
información y la 
comunicación, adecuadas a 
las intenciones 
comunicativas, usando 
recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las 
necesidades de cada 
momento 


B. Plurilingüismo 


- Estrategias y técnicas 
para responder 
eficazmente a una 
necesidad comunicativa 
básica y concreta de 
forma comprensible, a 
pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de 
competencia en la 
lengua extranjera y en 
las demás lenguas del 
repertorio lingüístico 
propio. 


5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a 


5.1. Comparar y contrastar las 
semejanzas y diferencias 
entre distintas lenguas 
reflexionando de manera 
progresivamente autónoma 
sobre su funcionamiento. 


 


B. Plurilingüismo 


- Estrategias básicas para 
identificar, organizar, 
retener, recuperar y 
utilizar creativamente 
unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a 
partir de la comparación 
de las lenguas y 
variedades que 
conforman el repertorio 
lingüístico personal. 
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necesidades comunicativas 
concretas. 


- Comparación básica 
entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua 
extranjera y otras 
lenguas: origen y 
parentescos. 


 5.2. Utilizar y diferenciar los 
conocimientos y estrategias 
de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de 
soportes analógicos y 
digitales. 


 


A. Comunicación 


- Herramientas 
analógicas y digitales 
básicas para la 
comprensión, 
producción y 
coproducción oral, 
escrita y multimodal. 
 
B. Plurilingüismo  


- Estrategias y técnicas 
para responder 
eficazmente a una 
necesidad comunicativa 
básica y concreta de 
forma comprensible, a 
pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de 
competencia en la 
lengua extranjera y en 
las demás lenguas del 
repertorio lingüístico 
propio. 


 5.3. Identificar y registrar, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando de 
forma guiada las estrategias 
más eficaces para superar 
esas dificultades y progresar 
en el aprendizaje, realizando 
actividades de 
autoevaluación y 
coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos 


A. Comunicación 


- Autoconfianza. El error 
como instrumento de 
mejora y propuesta de 
reparación. 







Programación de Francés para 1º de la ESO.                                                             Curso 2023/24                              


 
 


11 
 


progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos. 


6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua 
extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas 
y las diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática y respetuosa 
en situaciones interculturales. 


6.1. Actuar de forma 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre 
las diferentes lenguas y 
culturas y rechazando 
cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y 
estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos. 


 


C. Interculturalidad 


- La lengua extranjera 
como medio de 
comunicación 
interpersonal e 
internacional, como 
fuente de información, y 
como herramienta para 
el enriquecimiento 
personal. 


- Interés e iniciativa en la 
realización de 
intercambios 
comunicativos a través 
de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes 
de la lengua extranjera. 


   


 6.2. Aceptar y adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de 
países donde se habla la 
lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente 
de enriquecimiento personal 
y mostrando interés por 
compartir elementos 
culturales y lingüísticos que 
fomenten la sostenibilidad y 
la democracia. 


 


C. Interculturalidad 


- Aspectos 
socioculturales y 
sociolingüísticos básicos 
relativos a la vida 
cotidiana, las 
condiciones de vida y las 
relaciones 
interpersonales; 
convenciones sociales 
básicas; lenguaje no 
verbal, cortesía 
lingüística y etiqueta 
digital; cultura, 
costumbres y valores 
propios de países donde 
se habla la lengua 
extranjera. 


- Estrategias básicas de 
detección y actuación 
ante usos 
discriminatorios del 
lenguaje verbal y no 
verbal. 


 6.3. Aplicar, de forma guiada, 
estrategias para explicar y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores 


C. Interculturalidad 


- Estrategias básicas para 
entender y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, 
atendiendo a valores 
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ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad. 


ecosociales y 
democráticos. 


 
 


 
 


 


3.DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS.SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE. 


 
Las referencias naturales de CLUB Parachute son las del MCER, enriquecidas 
por el volumen complementario. 
Los objetivos del método son, por lo tanto, sobre todo comunicativos y 
pragmáticos: el conocimiento lingüístico está al servicio de las habilidades 
comunicativas, que siempre están dirigidas a un objetivo práctico, resolver un 
problema o llevar a cabo una acción significativa. 
Se trata de desarrollar en los alumnos la capacidad de integrar e implementar 
actitudes, conocimientos y habilidades para comunicarse en situaciones 
específicas del mundo real. Esta habilidad asume que el lenguaje es visto como 
un medio de actuar, un medio que uno adquiere a través de aprender, en lugar 
de una materia para estudiar, para saber. 


En esta perspectiva de acción, el análisis de los fenómenos lingüísticos y la 
formación de competencias no constituyen un fin en sí mismos; son una forma 
de ayudar al alumno a construir y decodificar textos; son las actividades de 
comprensión y producción de mensajes escritos y orales las que están en el 
centro del enfoque pedagógico. 
Las competencias clave  


CLUB Parachute también adopta las directrices del Consejo de la Unión 
Europea que enfatizan la necesidad de adquirir "las competencias clave que los 
ciudadanos necesitan para su realización personal, su integración social, la 
práctica de una ciudadanía activa y su inserción profesional en una sociedad 
basada en el conocimiento "(Ján Figel) 
Además de los objetivos lingüísticos, CLUB Parachute se fija deliberadamente 
como finalidad la movilización y el desarrollo de las competencias clave. Este 
compromiso no tiene nada de artificial puesto que la enseñanza de una lengua 
viva conduce inevitablemente a abordar realidades transversales e 
interdisciplinares.  
Además de la competencia de comunicación, algunas competencias clave se 
asocian inevitablemente al enfoque de CLUB Parachute (competencia digital, 
personal, social y de aprender a aprender, ciudadana), otras son menos 
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centrales, pero todas se abordan y se requiere del alumno, para cada una de 
ellas, un mínimo de toma de conciencia y una actitud favorable.  
Las competencias de base movilizadas y desarrolladas por CLUB Parachute 
están expresamente señaladas en todos los elementos: en el libro del alumno, 
en el cuaderno de ejercicios, en el libro del profesor en el cual, además, se 
analizan sistemáticamente. 
• Comunicación lingüística: la capacidad de comprender, expresar e interpretar 
conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones, tanto en forma oral 
como escrita (escuchar, hablar, leer y escribir) en una variedad de situaciones 
de la vida en sociedad y de la vida cultural (educación y formación, trabajo, hogar 
y ocio) según los deseos y necesidades de cada uno. 
• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería: la capacidad y la voluntad de utilizar el conocimiento y las 
metodologías utilizadas para explicar el mundo de la naturaleza para hacer 
preguntas y proporcionar respuestas informadas. 
No siendo a priori fundamental en el proceso de aprendizaje del francés, se 
necesita en CLUB Parachute 1, repetidamente: 


- en todas las actividades centradas en números, donde no se trata solo de 
contar (unidad 0, p.7 act. 4, p 10 act. 5 y 6, unidad 2, p 21 act. 3, unidad 
3 , págs. 36, 5, 41, 5) pero también para llevar a cabo operaciones (unidad 
3, página 36, act. 4, página 41, act. 5); 


- en las actividades donde se requiere la lógica además del cálculo: para 
continuar una serie de números (unidad 3, p.40 act. 3), para deducir la 
edad de varios caracteres de la información relativa dada en uno en 
comparación con otros (Unidad 4, página 50, act. 1); 


- en actividades de deducción pura como el "juego de lógica" con perros 
(unidad 2, p 28 act. 1) o los acertijos en la familia de Arthur Chevelu 
(unidad 4, p 45 act. 6). De hecho, la competencia matemática es 
principalmente la capacidad de desarrollar y aplicar el razonamiento 
matemático para resolver varios problemas. 


Esta actitud requerida en CLUB Parachute es prácticamente la misma que se 
requiere en el ámbito matemático y científico en general: el respeto a la verdad, 
la voluntad de encontrar argumentos, el rigor intelectual así como el evaluar su 
validez. 
• Competencia digital: la competencia digital implica el uso seguro y crítico de 
las tecnologías de la sociedad de la información en el trabajo, el ocio y la 
comunicación. El requisito previo es la destreza en TICs: el uso de ordenadores 
para obtener, evaluar, almacenar, producir, presentar e intercambiar 
información, y para comunicarse y participar a través de Internet en redes de 
colaboración. 
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La competencia digital está en el centro de aprendizaje del francés con CLUB 
Parachute . 
Es antes que nada instrumental: 


- El método cuenta con elementos digitales que serán manejados por los 
alumnos o ante ellos: el manual digital interactivo para pizarra digital;  


- CLUB Parachute anima a los alumnos a que utilicen las nuevas 
tecnologías para realizar las actividades de búsqueda de información en 
Internet (en « Je lis et je découvre »), para comunicarse con sus amigos 
(en "El blog de Claire "), para preparar sus presentaciones, como en la 
tarea final" Hago mi autorretrato "(Unidad 3, página 30). 


CLUB Parachute 1 proporciona a los alumnos una comprensión práctica del 
papel de las TIC en la vida personal, en la sociedad y en el trabajo. También crea 
conciencia sobre los riesgos potenciales de Internet y la comunicación a través 
de los medios electrónicos (correos electrónicos, herramientas en red), los 
problemas de validez y fiabilidad de la información disponible, pero también los 
riesgos para su salud: "Buenos hábitos frente al ordenador" (Unidad 4, página 
46, act. 1 a 5). 
• Competencia personal, social y de aprender a aprender: la capacidad de 
emprender y continuar aprendiendo, de organizar el propio aprendizaje, incluida 
la gestión eficaz del tiempo y la información, tanto individualmente como en 
grupo. Esta habilidad implica conocer los propios métodos y necesidades de 
aprendizaje, las ofertas disponibles y poder superar los obstáculos para 
completar con éxito el aprendizaje. 
La competencia que permite aprender a aprender es el centro del aprendizaje 
del francés con CLUB Parachute; es en sí misma consustancial puesto que la 
aptitud de aprender a aprender es la base del progreso y de la motivación que 
conlleva. 


- El contrato de aprendizaje que se encuentra al comienzo de cada unidad 
ayuda al alumno a reflexionar sobre el objeto y finalidad del aprendizaje. 


- Para cada competencia lingüística, CLUB Parachute propone al alumno 
estrategias específicas y lo prepara para que recurra a ellas de forma consciente. 
Estas estrategias se descubren y se utilizan en clase, se requieren y rentabilizan 
en el momento de trabajo individual, y con el cuaderno de ejercicios en particular. 
Contribuirán a que el alumno gane confianza en sus propias capacidades en el 
momento en el que se dé cuenta de su utilidad. 
Estas estrategias se ven claramente en CLUB Parachute en la rúbrica 
específica « Stratégies » antes de la sección « Vers le DELF A1 ». 
 


- La variedad de materiales y actividades están destinados a hacer que los 
alumnos comprendan que no hay una sola forma de entender el lenguaje y 
aprender. 
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La variedad de formatos destinados a la evaluación (juegos, evaluaciones orales/ 
escritos, evaluaciones por competencias del tipo DELF) tiene la misma finalidad: 
independientemente del valor eventual sumativo, tienen un valor formativo ya 
que permite al alumno conocer cuáles son sus estrategias de aprendizaje 
favoritas, cuáles son los puntos fuertes y los puntos débiles de sus aptitudes y 
calificaciones. 
• Competencia ciudadana: Estas incluyen habilidades personales, 
interpersonales e interculturales, y cubren todas las formas de comportamiento 
que un individuo debe dominar para participar de manera efectiva y constructiva 
en la vida social y profesional. Las competencias cívicas permiten al individuo 
participar plenamente en la vida cívica a través del conocimiento de conceptos y 
estructuras sociales y políticas y la participación cívica activa y democrática. 
CLUB Parachute es un método destinado al ámbito escolar, al aprendizaje en 
grupo por lo que esta competencia tiene un gran valor: 


- Los códigos de conducta que se deben respetar en la vida colectiva de 
forma general son los mismos que los que se deben respetar en el colegio 
y en la clase; en el grupo y en los sub-grupos cuando, por ejemplo, se 
realicen las tareas finales y el Proyecto. En el día a día el método les incita 
a respetar las reglas de cortesía, a saludarse, a respetar los turnos de 
palabra, a escuchar a los demás, a respetar sus esfuerzos para hacerse 
entender a pesar de las dificultades de la lengua… 


- A través de las actividades, aprenden a respetar las nociones 
fundamentales del individuo, del grupo, de la organización del trabajo, de 
la igualdad entre hombres y mujeres y de la no discriminación, de 
sociedad y de cultura.  


Las competencias sociales están unidas al bienestar personal y colectivo que 
exige comprender cómo los individuos pueden asegurarse un estado óptimo de 
salud física y mental. Por ejemplo, los documentos de Décibel relacionados con 
la ecología (Unidad 3, p.36 "100% ecológicos", p.37 "¡En la escuela, 
reciclamos!"), las posiciones correctas (Unit 4, p.46). "Buenos hábitos frente al 
ordenador"), alimentos (Unidad 6, p.65), los beneficios del deporte (Unidad 6, 
p.71) contribuyen al desarrollo de esta competencia clave. 
Las tareas finales y el proyecto final de curso son en sí mismas una oportunidad 
para demostrar una actitud positiva: colaboración, valoración de la diversidad y 
respeto por los demás, aceptación de compromisos. 
CLUB Parachute también propone una sensibilización de diferentes puntos de 
vista: 


- La conciencia de pertenecer a una sociedad occidental privilegiada se 
despierta desde la primera unidad mediante información sobre la 
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campaña publicitaria "Un cahier, un crayon pour les enfants du Sénégal" 
(p.17). 


- El conocimiento de otro país desde un punto de vista "político" e histórico 
contribuye al desarrollo de una cierta competencia cívica: CLUB 
Parachute contribuye con un archivo como "Los símbolos de Francia" 
(Unidad 2, págs. 26-27). En esta doble página, encontramos: 


• información básica sobre la bandera, el himno nacional, las fiestas 
nacionales y los orígenes de estos, que dan una perspectiva 
histórica del país donde se originó el idioma enseñado; 
• El lema de Francia "libertad, igualdad, fraternidad" perfecto para 
recordar las nociones de democracia, justicia, igualdad, ciudadanía 
y derechos civiles; 
• una página que incluye humorísticamente ciertos clichés sobre 
Francia para reflexionar mejor sobre los prejuicios y dar un ejemplo 
de "burla afectuosa". 


• Competencia emprendedora: la capacidad de un individuo para convertir 
ideas en acciones. Implica creatividad, innovación y asunción de riesgos, así 
como la capacidad de programar y administrar proyectos para lograr objetivos. 
Dada su edad, los alumnos de CLUB Parachute están todavía lejos del mundo 
profesional, en el cual deberán hacer prueba de este espíritu emprendedor 
indispensable en el mundo moderno. Pero no es demasiado pronto para ayudarles a 
desarrollar una actitud favorable a la adquisición de esta competencia.  
Con este objetivo, las tareas finales son un contexto privilegiado: los alumnos deben 
realizar un proyecto en grupo, deben organizarse y negociar para repartirse las tareas 
al principio y durante cada etapa (preparación, realización exposición). 
Cada uno movilizará sus mejores capacidades para contribuir con el resultado 
común, pero todos tendrán que ejercer la aptitud para anticipar, para planificar 
su actividad personal al servicio de la tarea (búsqueda de información, selección 
de documentación gráfica, creación de ilustraciones, …), para hacer un informe 
para los miembros del grupo o subgrupo, para resolver cual es la propuesta más 
adecuada, etc 
• Competencia en conciencia y expresión culturales: la apreciación de la 
importancia de la expresión creativa de ideas, experiencias y emociones en 
diversas formas, incluyendo música, artes escénicas, literatura y artes visuales. 
No todos los individuos nacen con los mismos dones artísticos, pero todos tienen 
derecho a aprender a sentir las emociones estéticas y el deber de respetar las 
manifestaciones culturales y artísticas que enriquecen el mundo. 
De este modo, para desarrollar la sensibilidad cultural de los alumnos CLUB 
Parachute deja ver y descubrir algunos elementos del patrimonio cultural de Francia y 
el mundo francófono: "¿Qué sabes sobre Francia? se le pregunta al alumno, invitándolo 
a hacer una lista de monumentos, ciudades, cómics, personajes famosos, marcas, de 
fotos de la Basílica del Sagrado Corazón, el Mont Saint- Michel, Julio Verne (Unidad 2, 
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p.30 tarea final A). Y cuando CLUB Parachute propone un fin de semana en Bruselas, 
la ruta incluye una visita a la Grand Place y al Museo del cómic, así como el 
descubrimiento de una estatuilla icónica: el Manneken-Pis (Unidad 5, pp. 60-61 "Un fin 
de semana en Bruselas"). El alumno será responsable de organizar una visita guiada 
por su propia ciudad, que lo ayudará a valorar su propio entorno cultural (unidad 5, 
página 64, tarea final A). 
 
CLUB Parachute favorece realmente la expresión cultural y artística personal cada 
vez que es posible; es el caso de todas las tareas finales, cuyas consignas incitan a dar 
una dimensión creativa a sus presentaciones:  


- dibujo: "Dibuja, corta y haz un collage con todo lo que prefieras de Francia 
"(Unidad 2, página 30, tarea final A); 


- música, danza: "Agregar efectos de sonido, música, ritmos, coreografías ..." 
(Unidad 3, página 42, tarea final A); 


- arte dramático: "Prepara: los escenarios, los disfraces, la música. Te imaginas 
una puesta en escena original ... "(Unidad 4, p.52 tarea final B). 


En cuanto a Claire, quien declara en su blog que no es una víctima de la moda 
y decora todas sus pertenencias, se está convirtiendo rápidamente en una fan 
(unidad 5, página 61 del blog de Claire "... Personalizo todo: mi kit, mi diario, mi 
bolso, mis camisetas, mis calcetines. "/ ¡Es demasiado elegante, me gustaría 
darle a mi amiga una camiseta como esta!") 
Finalmente, en el proyecto final, los alumnos serán los protagonistas de un 
evento cultural creado por ellos mismos. 
El objetivo del CLUB Parachute 1 es garantizar, como mínimo, la adquisición de 
las competencias descritas por el MCER para el nivel A1. 
Comprensión oral (recepción)  
«Comprender palabras familiares y expresiones muy corrientes sobre uno 
mismo, su familia, las compras, su entorno más cercano y concreto; puede 
entender lo fundamental de anuncios y mensajes sencillos y claros >> MCER.  
De esta forma en CLUB Parachute , se escucharán y comprenderán de forma 
global los monólogos y diálogos muy sencillos, situados en un contexto cotidiano, 
sobre temas próximos al alumno, por ejemplo: 
Mensajes en continuo 
- En un jardín público: intervenciones muy breves, gritos y onomatopeyas (para 
expresar dolor, para imponer silencio ...). 
- En una fiesta: un niño presenta a su familia. 
- En la radio: consejos para utilizar el ordenador. 
- En un sitio web: un adolescente cuenta lo que hace / su día, etc. 


 
Canciones y rimas 


- En casi todas las unidades hay canciones pegadizas muy sencillas, 
escritas a partir del vocabulario disponible. 
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-  Como las rimas, son una introducción a la poesía, permiten integrar la 
dimensión creativa del lenguaje. 
 


Conversaciones (diálogos cortos en situaciones de la vida cotidiana) 
- En la calle: saludos de jóvenes que se conocen. 
- En la cafetería: un adolescente ofrece un regalo a una amiga. 
- En el colegio: los alumnos leen su nuevo horario. 
- En la universidad, por videoconferencia: entrevista de corresponsales 


ingleses. 
- Durante una fiesta de cumpleaños: juego de adivinanzas. 
- En la piscina: algunos son felices, otros se quejan, etc. 


 
NIVEL DE EXIGENCIA Y ESTRATEGIAS 
La competencia objetivo en este nivel CLUB Parachute es la comprensión global, sobre 
todo la identificación de la situación y la respuesta a preguntas de base ¿dónde (se sitúa 
la acción)?; ¿Quién (habla)?; ¿Qué (de qué hablan?). 
No esperamos que el alumno entienda todo, y mucho menos la primera vez. Pero la 
práctica en comprensión oral no será menos sistemática e implicará la adquisición de 
estrategias específicas: por ejemplo, se comprometerá desde el principio a estar atento 
a las entonaciones, lo que ayudará a comprender las intenciones de la comunicación. 
 
Producción oral: expresión en continuo e interacción (producción / 
interacción) 
« Utilizar expresiones y frases sencillas para describir dónde vive y a quién 
conoce. Comunicarse de forma sencilla, siempre que el hablante esté dispuesto 
a repetir o reformular sus oraciones más lentamente y ayudarlo a formular lo que 
está tratando de decir. Formular preguntas sencillas sobre temas familiares o 
sobre lo que el alumno necesita de inmediato, y responder a esas preguntas.» 
MCER. Por lo tanto, en CLUB Parachute , se invita a los alumnos a tomar la 
palabra individualmente e intercambiar, dentro de los límites de sus posibilidades 
de principiantes, por ejemplo: 
 
Repetición 
- Canciones y otros textos con música 
Se invita a los alumnos a cantar (canciones y rimas infantiles), juntos o 
individualmente, y a mejorar su pronunciación a través de trabalenguas 
inventados. Liberados de la obligación de pensar para encontrar sus palabras o 
construir sus oraciones, el miedo a cometer errores, arrastrados por el ritmo, por 
los compañeros, los alumnos: 


• se relajan, pierden sus complejos y aprenden a darle una dimensión lúdica 
al lenguaje; 
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• pueden centrarse en la pronunciación y entonación; 
• integran el idioma más fácilmente. 


 
- Diálogos 
Al aprender de memoria y representar las pequeñas escenas de diálogos, los 
alumnos: 
• asimilan los contenidos y los memorizan; los textos se convierten en 
referencias, si no en modelos; 
• aprenden a enriquecer el lenguaje con recursos no verbales (gestos, mímica, 
...). 


 
Expresión en continuo 
Se anima a los alumnos, por ejemplo, a: 


- presentarse; 
- presentar a sus compañeros, describirlos; 
- hablar de su horario, de sus gustos y preferencias (temas, actividades), 


de sus hábitos; 
- describir las imágenes; 
- imaginar situaciones en las que serían los actores, etc. 


 
Interacción 
- Actividades de reutilización, juegos de rol 
Estas actividades están contextualizadas y tienen sentido. Se invita a los 
alumnos, por ejemplo, a: 


- debatir situaciones e ilustraciones; 
- jugar, adivinar; 
- asumir el papel de personajes, ficticios o no, y recrear situaciones 


utilizando las fórmulas presentadas. 
- Tareas finales 
Para llevar a cabo las tareas, los alumnos se inician en la comunicación 
absolutamente auténtica ya que se expresan oralmente o por escrito como parte 
de un proyecto concreto. Algunas tareas son esencialmente orales: preparar 
spots publicitarios, presentar su ciudad / pueblo a estudiantes franceses, 
organizar una concurso de conocimientos sobre Francia, etc. ; otros se 
materializan por escrito, pero a veces conducen a una presentación oral delante 
de la clase, así como a comentarios. Además, poco a poco, y con la ayuda del 
profesor, hablan francés entre ellos durante la fase de preparación (búsqueda de 
ideas, intercambio de información) para organizar y negociar las tareas a realizar. 
- Proyecto 
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Las tareas finales son una preparación efectiva para la realización colectiva y 
colaborativa del gran proyecto de fin de curso donde las competencias de 
mediación (de textos, conceptos, comunicación) adquieren su pleno significado. 
NIVEL DE EXIGENCIA Y ESTRATEGIAS 
El nivel de exigencia en este nivel reflejará una doble prioridad. 


- La comunicación será más importante que la corrección formal: lo 
importante es que el mensaje se entienda, incluso si la expresión es 
incorrecta o imprecisa, o si parte del mensaje se transmite por medios no 
verbales. 


- Se debe fomentar la toma de riesgos porque es esencial para el progreso: 
si el alumno no se atreve a hablar, incluso si comete errores, no hay más 
materia prima que corregir, modelar, más aprendizaje posible. 


Obviamente, el principio es no descuidar la forma: debe tenerse en cuenta y 
corregirse (especialmente si se trata de contenidos presentados en clase), entre 
otros, porque la mejora del lenguaje contribuye a la efectividad de la 
comunicación y la motivación asociada a ella. 


Las estrategias propuestas en CLUB Parachute tienen como objetivo la toma 
de conciencia y la aceptación de los criterios por parte de los alumnos: desarrollo 
de la motivación y eficiencia. Entre estas estrategias, hemos citado 
anteriormente las actividades de repetición lúdica, se observará de igual modo 
que numerosas consignas insisten en la importancia de cuidar la entonación, 
incluso exagerar la expresividad. 


Comprensión escrita (recepción) 
« Comprender nombres familiares, palabras y oraciones muy simples, por 
ejemplo, en anuncios, carteles o catálogos. » MCER 
CLUB Parachute 1 inicia a los alumnos en la comprensión de textos escritos de 
diversa naturaleza, auténticos o semi-auténticos, por ejemplo: 


Anuncios, carteles, documentos auténticos 
Horarios, carnet de correspondencia, documento de identidad, mapa, sobre para 
correspondencia postal, mapa que representa las zonas escolares, cartel para la 
campaña de solidaridad para niños en Senegal, póster publicitario de zapatillas, 
publicidad en la web (campamento de verano), folleto con programa de estudio 
de idiomas .... 


CÓMIC (BD) 
El formato cómic se utiliza frecuentemente debido a su interés pedagógico. No 
solamente ocupa un lugar de gran importancia en la cultura francófona, sino que 
además es un medio estratégico para introducir el lenguaje escrito al comienzo 
del aprendizaje: la falta de recursos lingüísticos se compensa gracias a la imagen 
que << cuenta >> tanto o más que el texto, además la lengua escrita es una 
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transcripción de la oral. En CLUB Parachute , está presente desde las primeras 
unidades:  


- Unidad 0: « Eh ! Comment tu t’appelles? / Comment ça va? »  
- Unidad 1: « La trousse à réaction ».  


El cómic también se utiliza sistemáticamente como documento de soporte para 
las páginas de "Bilan oral". 


Prensa, documentos informativos formales 
La mayoría de los documentos que se presentan en la sección « Je lis et je 
découvre » podrían encontrarse en una revista para adolescentes: 


- tests: « Éco-quiz », « Prêt(e) à voyager en péniche ? » ;  
- reportage fotográfico: « L’école en France » ;  
- artículo ilustrado: « Les symboles de la France ».  


Internet 
Se anima a los alumnos a que hagan búsquedas en Internet para completar la 
información presentada en « Je lis et je découvre ». Leerán textos absolutamente 
auténticos para encontrar información precisa sobre: 


- un autor literario; 
- los símbolos de Francia; 
- las ciudades de Francia atravesadas por un río; 
- los sitios turísticos de la ciudad de Bruselas; 
- los campamentos de verano. 


Documentos comunicativos personales  
Los alumnos encontrarán en CLUB Parachute extractos de escritos menos 
formales, por ejemplo:  


- un diario personal (el de una joven nerviosa por el acercamiento de 
una fiesta); 


- un diario de viaje con fotos etiquetadas y comentadas (fin de semana 
en Bruselas); 


-  testimonios de jóvenes sobre sus vacaciones; 
- el blog de Claire que, en cada unidad (en la sección « Je lis et je 


découvre ») se presenta, presenta a sus amigos, su vida diariamente, 
sus hábitos de adolescente. 


 
NIVEL DE EXIGENCIA Y ESTRATEGIAS 
Como en el caso del oral en la legua escrita, la prioridad es la comprensión 
global, así como la identificación de información general, de la finalidad del texto. 
Las preguntas de comprensión de los documentos evidencian esta prioridad, por 
ejemplo: “Asociar cada título con un testimonio” (unidad 6). 
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Por otro lado, CLUB Parachute 1 ejercita al alumno para que busque en un texto 
información precisa importante, por ejemplo: en un folleto turístico, se le pide que 
busque "¿Cuántos días dura el campamento? ¿Dónde duermen? ... "(Unidad 4), 
en un diario de viaje debe encontrar "¿Cuáles son las dos especialidades 
gastronómicas de Bélgica?" o "¿A qué hora llega Emma a París? "(Unidad 5). 
Las estrategias apropiadas que CLUB Parachute propone al alumno se apoyan 
en el formato de los documentos (iconográficos, tipográficos… ricos y variados 
en función del tipo de documento). Se sistematizan y recuerdan de manera 
explícita: se lee, por ejemplo: "Adivina el significado de las palabras difíciles: mira 
las imágenes, busca las palabras clave, ayúdate con las palabras transparentes 
..." (unidad 6). 
Producción escrita: expresión e interacción (producción) 
« Escribir una postal breve y sencilla, por ejemplo, de vacaciones. Completar los 
datos personales en un cuestionario, por ejemplo, escribir el nombre, la 
nacionalidad y dirección en un formulario de un hotel. » MCER 
En el nivel A1, la producción escrita es la menos desarrollada de las cuatro 
competencias comunicativas. 
Los contenidos se presentan primero oralmente y uno de los objetivos principales es 
facilitar el reconocimiento de lo oral por escrito, así como el paso de lo escrito a lo oral: 
este es el objetivo del "Blog de Claire" y de la rúbrica « Je lis, je dis ». Aun así, se 
introduce a los alumnos a la producción escrita. 
 
Expresión mínima « utilitaria»  
Se invita a los alumnos a: 


- preparar un horario anotando los nombres de las asignaturas (unidad 1, 
tarea final A); 


- hacer un collage con los nombres del material escolar (unidad 1, tarea 
final B); 


-  personalizar su cuaderno escribiendo sus palabras francesas favoritas y 
crear un póster colectivo con el mismo espíritu (unidad 2, tarea final A); 


- crear un póster con acciones ecológicas en forma de oraciones simples 
(unidad 3, tarea B); 


- preparar un cartel anunciando el programa de actividades de un fin de 
semana con los amigos (unidad 5, tarea final A); 


- escribir un correo electrónico para contar los preparativos para asistir a 
una fiesta (unidad 5, tarea B); 


- escribir un blog con información práctica sobre un campamento de verano 
(unidad 6, tarea A); 


- tomar notas como apoyo para hacer las presentaciones (todas las tareas 
finales). 
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Expresión personal 
La introducción a la escritura personal se propone al final de la sección « Je lis 
et je découvre » e integrada en el "Blog de Claire", para enfatizar la vocación 
comunicativa de ciertos escritos. Este blog servirá como referencia y "modelo" 
para la interacción escrita sobre la cual llama la atención el VOLUMEN 
COMPLEMENTARIO MCER. Se le pedirá al alumno que: 
- se presente; 
- describa a su mejor amigo; 
- cuente sus actividades con amigos; 
- hable sobre sus relaciones con las personas que le gustan; 
- diga si la moda es importante para él / ella; 
- describa su desayuno. 
 
NIVEL DE EXIGENCIA Y ESTRATEGIAS 
Las producciones escritas deben evaluarse con cierta indulgencia. La expresión 
personal también encontrará su significado en el libro de registro individual que 
el alumno completará y personalizará durante todo el año. 
Lo más importante es que la producción sea comprensible y adaptada a las 
instrucciones, incluso si la corrección (ortográfica) no es buena. 
La "tolerancia" prevista para las palabras de uso no será la misma para la 
ortografía gramatical, que es el objetivo de CLUB Parachute de una práctica en 
particular (en la sección « J’écoute et je parle – J’observe et j’analyse »): las 
diferencias de género y número, las terminaciones verbales se presentarán 
como de gran importancia. 
Las estrategias propuestas pasan por la conciencia de las diferencias entre lo 
oral y lo escrito: la existencia de varias grafías posibles para el mismo sonido (« 
Je lis, je dis »), el significado determinante de las terminaciones de los nombres, 
adjetivos y verbos. 
En el currículo se describen las situaciones de aprendizaje como situaciones y 
actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de actuaciones 
asociadas a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen 
a la adquisición y desarrollo de las mismas. 
En consecuencia, en el diseño de situaciones de aprendizaje hemos tenido en 
cuenta las siguientes características: 
 


- Ser estimulantes, interdisciplinares, integradoras e inclusivas. 
- Estar bien contextualizadas y conectadas con la realidad. 
- Ser respetuosas con las experiencias del alumnado. 
- Su resolución debe conllevar la construcción de nuevos aprendizajes. 
- Deben ajustarse a las necesidades, características y diferentes 


ritmos de aprendizaje del alumnado. 
- Transferible. Deben suponer la transferencia de los aprendizajes 


adquiridos por parte del alumnado. 
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- Favorecer diferentes tipos de agrupamientos. 
- Fomentar aspectos relacionados con el interés común, la 


sostenibilidad o la convivencia democrática. 
 
Deben estar asociadas a competencias específicas y criterios de evaluación para 
poder ser evaluadas. 
Las situaciones de aprendizaje previstas para el área de Francés en 1º de la 
ESO para este curso escolar son: 
 
 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
(SA) 


UNIDAD/ES 
DIDÁCTICA/S1  OBSERVACIONES 


À l’école: Mon emploi du 
temps,mon sac à dos et ma 


trousse 
1 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 1 


Auto-portrait: je me presente et je 
parle de moi. 2 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 2 


On recycle: les gestes que je fais 
pour ma planète 3 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 3 


La famille: je presente ma famille 4 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 4 


Les achats et les tâches 
ménagères: je fais les courses et 


j’aide à la maison 
5 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 5 


La journée et les aliments 6 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 6 


   
 
 
 


4.MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
Al amparo de lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 217/2022, de 29 
de marzo, los centros docentes adoptarán las medidas necesarias para 
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responder a las necesidades educativas concretas del alumnado teniendo en 
cuenta sus diferentes ritmos y estilos de aprendizaje. 
El departamento de Francés teniendo en cuenta los principios del DUA, 
establece una serie de medidas como elemento compensador de las 
desigualdades personales, culturales, económicas y sociales de los alumn@s 
con necesidades específicas de apoyo educativo. 
En el departamento de Francés, en 1º de la ESO nos encontramos con un 
alumnado que tiene diagnosticadas necesidades educativas por Dislexia, 
Disgrafía y Disortografía. 
Un número de 5 alumnos en 1ºA y 8 en 1ºB que con estas características 
precisan de la aplicación de las pautas que se establecen desde el departamento 
de Orientación. 
 
Medidas para la Dislexia: 
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Medidas disgrafía: 
 
 


 
 
 
 
En este apartado se establecerán las actuaciones a realizar por cada equipo 


docente con la finalidad de ofrecer una educación común de calidad a todo el 
alumnado, garantizando el proceso de aprendizaje del alumnado en igualdad de 
oportunidades y actuando como un elemento compensador de las desigualdades 
personales, culturales, económicas y sociales. 


Por consiguiente, se especificarán las medidas de atención a la diversidad 
que se contemplan, proponiendo, según el caso, la diferenciación de la relación 
de medidas de apoyo ordinario como aquellas estrategias organizativas y 
metodológicas que facilitan la adecuación de los elementos curriculares al 
contexto sociocultural del centro y a las características del alumnado, y las 
medidas de apoyo específico destinadas al alumnado con necesidades 
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específicas de apoyo educativo y considerando, en todo momento, los principios 
del DUA para una educación inclusiva. 
 


5.MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


Corresponde a los centros docentes, en virtud de su autonomía pedagógica, 
elegir los materiales y recursos didácticos que hayan de utilizarse en el desarrollo 
de las áreas, materias o ámbitos del currículo. 


En este apartado se especificarán, de forma detallada, los distintos 
materiales y recursos didácticos que se utilizarán en el curso, atendiendo a la 
diversidad del alumno y que se ajusten a la concreción de los elementos 
curriculares contemplados en la programación didáctica. 


A tal fin, se atenderá a que se usen materiales y recursos didácticos diversos, 
variados, interactivos y accesibles para todo el alumnado, no contemplándose 
como único recurso didáctico el libro de texto.  
 


• Libro del alumno: Club Parachute 1 


Estructura del manual 
El libro del alumno se compone de 6 unidades, precedidas de la unidad 0 de 
sensibilización/reactivación de los conocimientos, seguidas de un proyecto y 
complementadas por los anexos. 
 


• Cuadernillo de ejercicios del alumno: Cahier Club Parachute 1 
 


Juegos digitales 
Juegos para revisar el léxico, ofrecido a los usuarios del cuaderno de actividades (código 
de acceso en el cuaderno). En línea con la página web de CLUB Parachute . Compatible 
con ordenadores y tabletas. 


APP Juego de conjugación 


Una manera lúdica de trabajar y de revisar los verbos (tiempos y modos). Es una 
aplicación gratuita compatible con iPhone, iPad y Android. 


La colección ÉVASION (Audio descargable en la web: 
www.lectures.santillanafrançais.com) 


Páginas de internet: 


• le point du fle https://www.lepointdufle.net/ 


Página para la revision de gramática, léxico, fonética, textos de comprensión oral 
y escrita. 


• Gabfle https://gabfle.blogspot.com/ 
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Página para trabajar la comprensión oral con audios, transcripciones, preguntas 
etc. 


• Lingolia https://francais.lingolia.com/es/ 


• Podcast français facile https://www.podcastfrancaisfacile.com/ 
Libros de refuerzo: 
Phonétique progressive du français. 
Grammaire progressive du français. 
Vocabulaire progressif du français. 


6.RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
PARA EL CURSO ESCOLAR 
 


Las actividades complementarias y extraescolares favorecen el desarrollo de 
las competencias específicas del área/materia/ámbito, impulsando la utilización 
de espacios y recursos educativos diversos. 


En este apartado se describirán, atendiendo a los criterios establecidos en la 
propuesta curricular, por un lado, las actividades complementarias planificadas 
por el profesorado que utilicen espacios o recursos diferentes al resto de 
actividades ordinarias del área/materia/ámbito y que sean coherentes con el 
currículo del área/materia/ámbito, y las actividades extraescolares que tienen 
carácter extracurricular y, por consiguiente, no evaluables. 


En función de la autonomía organizativa de cada centro, se realizará una 
organización y distribución temporal de las actividades complementarias y 
extraescolares acorde a los fines y prioridades de actuación del centro. 


A modo de ejemplo, se puede establecer la siguiente relación: 
Las actividades complementarias previstas para el área/materia/ámbito en 


este curso escolar son: 
 


ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR FECHA CURSO 


Actividades en la naturaleza (Caruana) 
Campamento Lingüístico 


2º 3º 
trimestre 1ºESO 


Choral des élèves du Français 1º,2º,3º 
trimestre 1º ESO 


Cuenta cuentos en francés 2º trimestre 1º ESO 
La Saint-Valentin (Cadenas)  2ºtrimestre 1ºESO 


Croissant de Noël  1º trimestre  1ºESO 
 


7.CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 


SOLO PARA ESO: En este apartado se recogerá, de forma explícita, y de 
acuerdo a lo establecido en el proyecto educativo, el tratamiento de los 
elementos transversales, especialmente los que se recogen de forma 
prescriptiva en los artículos 24.5 y 25.6 de la LOE: 
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Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la 
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, 
el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y 
científico, la educación emocional y en valores y la creatividad se trabajarán 
en todas las materias. En todo caso se fomentarán de manera trasversal la 
educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la 
igualdad de género y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 


 
Nuestro proyecto incorpora y desarrolla el conjunto de elementos 


transversales recogidos por la LOMLOE, especialmente los que se recogen de 
forma prescriptiva en los artículos 24.5 y 25.6 de la LOE. 


Como es de esperar, en la materia de la lengua francesa se trabajan 
principalmente la comprensión lectora, la expresión oral y escrita en todas 
las unidades; pero también se trabajan la comunicación audiovisual y las TIC. 
El conocimiento de una lengua extranjera permite a los alumnos acceder a una 
gama más amplia de información y también comunicarse con una gama más 
amplia de personas. Los cursos de idiomas brindan a los alumnos las 
herramientas que necesitan para comunicarse adecuadamente en diferentes 
contextos, incluida la comunicación online. Al aprender un idioma extranjero, es 
importante estar expuesto a una variedad de recursos y géneros de producción 
oral y escrita. El uso regular de los recursos de aprendizaje digital, incluidos los 
sitios web y los materiales de la pizarra interactiva, se suma directamente al 
desarrollo de esta competencia. Las actividades basadas en la web, utilizadas 
en las aulas de lengua extranjera ayudan al desarrollo de la evaluación crítica. 


El emprendimiento también se trabaja en la mayoría de las unidades, ya que el 
método fomenta el trabajo en equipo en el aula, la gestión de recursos 
personales y las habilidades sociales, como la cooperación y la negociación. Se 
alienta a los alumnos a adoptar procedimientos que les permitan utilizar sus 
propias iniciativas y habilidades de toma de decisiones durante la planificación, 
organización y gestión de su trabajo. Esta experiencia equivale a una habilidad 
transferible que se puede utilizar tanto en contextos sociales como comerciales. 
Las tareas que requieren que los alumnos trabajen en parejas o en pequeños 
grupos, o que realicen proyectos cortos o situaciones de aprendizaje, requieren 
cooperación, flexibilidad y gestión del tiempo. 
También se fomenta la educación cívica y constitucional.  La participación 
activa en la sociedad y la exitosa vida laboral son parte integral de la 
competencia social. Desarrollar una conciencia de y respeto por uno mismo, así 
como las diferentes costumbres y formas de pensar de los demás, es una parte 
esencial de esto. La educación cívica se refiere a la conciencia de conceptos 
sociales y políticos, como democracia, igualdad y justicia, que permiten a las 
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personas participar activamente en sociedades democráticas. La naturaleza de 
muchas actividades que forman una parte central de la enseñanza de idiomas 
extranjeros requiere que los alumnos interactúen con otros alumnos en la clase 
de manera cooperativa. Las tareas que personalizan el aprendizaje pidiéndoles 
a los alumnos que respondan preguntas sobre sí mismos o expresen sus 
opiniones también son relevantes para la adquisición de la competencia social. 
 
Por otro lado, se introducen contenidos de carácter transversal relacionados 
con la salud y los estilos de vida saludables, el cuidado del medio ambiente y 
las situaciones de riesgos derivados de la utilización de las TIC, así como la 
protección ante emergencias y catástrofes. 
 
La transversalidad será tratada en todas las unidades como hemos reflejado 
con anterioridad y además realizaremos hincapié en algunos elementos 
transversales en los proyectos de las unidades: 
 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
(SA) 


UNIDAD/ES 
DIDÁCTICA/S2  


ELEMENTOS 
TRANSVERSALES 


À l’école: Mon emploi du 
temps,mon sac à dos et ma 


trousse 
1 


Comprensión 
Lectora/Expresión 


oral y escrita 


Auto-portrait: je me presente et je 
parle de moi. 2 


Comunicación 
audiovisual y 
Tic/Educación 
emocional y 


valores. 


On recycle: les gestes que je fais 
pour ma planète 3 


Fomento de la 
creatividad y del 
espíritu crítico 


La famille: je presente ma famille 4 


Educación 
emocional y 


valores/ 
Comunicación 


audiovisual y Tic. 


Les achats et les tâches 
ménagères: je fais les courses et 


j’aide à la maison 
5 


Educación 
emocional y 


valores/Educación 
para la salud 


La journée et les aliments 6 Educación para la 
salud. 
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8.ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 
DEL ALUMNADO 
 


En la programación docente se determinarán los procedimientos e 
instrumentos de evaluación y los criterios de calificación del aprendizaje del 
alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos para cada 
área/materia/ámbito y los criterios fijados en la Propuesta Curricular. 


Asimismo, se determinará el procedimiento de seguimiento, recuperación y 
evaluación de las materias pendientes en la Educación Secundaria Obligatoria y 
en Bachillerato. Además, se establecerán procedimientos, instrumentos de 
evaluación y criterios de calificación para el alumnado al que es imposible aplicar 
la evaluación continua por faltas de asistencia reiteradas, así como los criterios 
de evaluación y calificación de la evaluación extraordinaria en Bachillerato. 


Los instrumentos de evaluación deben ser variados, diversos y accesibles 
que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado. 


 
8.1 Instrumentos de evaluación: 


 
 


Instrumentos 
de evaluación 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
COMPETENCIA ESPECÍFICAS 


COMPETEN
CIAS CLAVE 


EXÁMENES Exámenes escritos /Comprensión escrita y uso del francés: 
Compréhension des textes et usage du français 


3 
puntos 


 1.2. Interpretar y analizar el sentido global y la información específica de 
textos escritos breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos 
de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de 
comunicación de la ficción expresados de forma clara y en la lengua 
estándar a través de diversos soportes. 


CCL-
CC-CP 


CD-
CPSA


A 
CCEC 


 1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y 
conocimientos adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para 
comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos; interpretar elementos no verbales; y buscar 
información. 


CCL-
CP- 
CD-


CPSA
A 


CCEC 
 5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas 


lenguas reflexionando sobre su funcionamiento. 
CCL-
CP 


CPSA
A 


 5.2. Utilizar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales. 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 
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 Examen de producción escrita/ Mediación 1,5 
puntos 


 2.2. Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia 
para el alumnado y próximos a su experiencia. 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


CCEC 
 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y 


estrategias para planificar, producir y revisar textos comprensibles, 
coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, a las 
características contextuales y a la tipología textual, usando con ayuda los 
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las 
necesidades de cada momento, teniendo en cuenta las personas a quienes 
va dirigido el texto. 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 5.2. Utilizar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales. 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando de 
forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y 
progresar en el aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


CE 


 Examen de escucha: Comprensión oral (audios et vidéos) 1,5 
puntos 


 1.1. Interpretar el sentido global y la información específica y explícita 
de textos orales y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes 
y cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del 
alumnado, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del 
aprendizaje, de los medios de comunicación, expresados de forma clara 
y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 


CCL-
CP 


CCEC 


 1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y 
conocimientos adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para 
comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos; interpretar elementos no verbales; y buscar 
información. 


CCL-
CP- 
CD-


CPSA
A 


CCEC 
 6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para apreciar la diversidad 


lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 


CCL-
CC- 







Programación de Francés para 1º de la ESO.                                                             Curso 2023/24                              


 
 


34 
 


STEM- 
CPSA


A 
CCEC 


OTROS 
INSTRUMENTOS Escribir y redactar/ Producciones escritas: Rédaction de classe/ 


Lectures/ Travail à la maison. 
      1 
punto 


 2.2. Seleccionar, organizar y redactar textos comprensibles con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia 
para el alumnado y próximos a su experiencia. 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


CCEC 
 2.3. Organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para 


planificar, producir y revisar textos comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones comunicativas, a las características 
contextuales y a la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos 
o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada 
momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 5.2. Utilizar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales. 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, realizando actividades 
de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo 
esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


CE 
 Producciones orales: jeu de rôle et mediation 1 


punto 
 3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas sencillas sobre 


temas cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del 
alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando 
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de las y los interlocutores e interlocutoras.  


CCL-
CC- 
CD-


CPSA
A 


CCEC 


 3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos 
próximos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones. 


CCL-
CC-CP 
CPSA


A 
CCEC 


 4.1. Inferir y explicar textos , conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando 


CCL-
CC-CP 
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respeto y empatía por interlocutores e interlocutoras y por las lenguas 
empleadas, e interés por participar en la solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en su entorno próximo, apoyándose 
en diversos recursos y soportes. 


CD-
CPSA


A 
CCEC 


 4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden y faciliten la 
comprensión y producción de información y la comunicación, adecuadas 
a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de cada momento.  


CCL-
CC-CP 


CD-
CPSA


A 
CCEC 


 5.2. Utilizar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales. 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 Projet 2 
puntos 


 2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, 
comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de 
describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes, 
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la producción. 


CCL-
CD- 


CPSA
A- 


CCEC 


 2.3. Organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones comunicativas, a las características 
contextuales y a la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos 
o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada 
momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas y 
rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos cotidianos. 


CCL-
CC- 


CPSA
A 


CCEC 
 6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística 


propia de países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola 
como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por 
compartir elementos culturales y lingüísticos que fomenten la 
sostenibilidad y la democracia. 


CCL-
CC- 


CPSA
A 


CCEC 
 6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para apreciar la diversidad 


lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 


CCL-
CC- 


STEM- 
CPSA


A 
CCEC 
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COMPETENCIAS CLAVE: 
CCL: Competencia lingüística; CC: Competencia ciudadana; CP: Competencia plurilingüe; STEM: 
Competencia matemática y ciencia; CD: Competencia digital; CPSAA: Competencia personal, social y 
aprender a aprender; CE: Competencia emprendedora; CCEC: Competencia en conciencia y expresión 
cultural 
 


1) La nota final por evaluación se calculará con los puntos reflejados en la tabla anterior. 
 


2) Desde el departamento de francés se recomendará a los alumnos la realización de tareas de 
repaso y se proporcionará el material necesario para facilitar la recuperación de la 
asignatura en cuanto se detecte que no se alcanzan los mínimos establecidos por evaluación.   


 
 
En caso de promocionar al siguiente curso con la materia de francés suspensa, se hará el seguimiento 
del alumno y se le recomendará de forma personalizada la realización de tareas de recuperación de 
manera progresiva para que pueda realizar con éxito la recuperación de la materia.  
 


 
 


El Departamento de Francés tendrá en cuenta los instrumentos de evaluación 
siguientes:  


• Instrumentos para evaluar la Comprensión oral:  


• dictados  
• ejercicios de verdadero/falso  
• ejercicios para rellenar “agujeros” (exercices à trous)  
• ejercicios de “questions faciles” (preguntas sencillas)  
• ejercicios de pronunciación específicos sobre sonidos vocálicos y/o 


consonánticos y su representación gráfica.  


• Instrumentos para evaluar la Expresión oral:  


• Entrevistas con el profesor 
• lecturas en voz alta  
• diálogos por parejas 
• exposiciones orales (projet) 
• “jeux de rôle” temáticos  
• ejercicios de pronunciación específicos sobre sonidos consonánticos, vocálicos 


y de entonación  


• Instrumentos para evaluar la Comprensión escrita:  


• ejercicios de vocabulario y gramática 
• baterías de ejercicios o fichas de trabajo específicas  
• ejercicios de asociación (unir con flechas, hacer grupos de palabras, etiquetar 


dibujos, etc.)  
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• ejercicios de traducción directa  
•  ejercicios de traducción inversa  


• Instrumentos para evaluar la Expresión escrita:  


• redacciones libres y/o dirigidas  
• fichas de trabajo específicas: construcción de frases, elaboración de 


“questionnaires à choix multiple” (preguntas de elección libre)  
• producciones propias de los alumnos (realización de descripciones, diálogos, 


historias breves, cuentos, poemas, cómics, etc.)  


• Instrumentos para evaluar el conocimiento sobre el sistema lingüístico y las normas 
de funcionamiento de la lengua francesa (aspectos de Gramática: léxico, morfología, 
sintaxis y fonología):  


• pruebas específicas  
• fichas específicas sobre ejercicios gramaticales  


• Instrumentos para evaluar el uso de las TIC en el ámbito de la lengua francesa:  


• trabajos libres, dirigidos o supervisados por el profesor de búsqueda de 
información en Internet  


• trabajos en páginas interactivas específicas (recomendamos los ejercicios 
interactivos de las páginas Le point du fle y Bonjour de France)  


• Instrumentos para evaluar los aspectos socioculturales y/o geográficos inherentes a 
la lengua francesa:  


• trabajos de obtención de información y valoración de la misma sobre literatura, 
cultura general, geografía, historia, etc.  


• tests culturales sobre el mundo francófono  
• interpretación de mapas, gráficas, encuestas, etc.  
• trabajos con “documentos auténticos” (cómics, revistas, películas, 


documentales, canciones, publicidad, etc.) 


 
EL Departamento establece 4 bloques de instrumentos de evaluación:  


1. Pruebas orales: 


1.1. se valorarán las destrezas básicas de comprensión y expresión oral.  


2. Pruebas escritas:  


2.1. se valorarán las destrezas básicas de comprensión y expresión escrita.  


3. Trabajo(s) y proyectos en el aula: Projet 
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3.1. se tendrá en cuenta la observación directa en las salidas a la pizarra, en las 
exposiciones, en el trabajo diario, en el cuaderno, etc.  


4. Trabajo(s) en casa:  Production écrite / Rédaction 


4.1. se tendrá en cuenta la realización de las lecturas recomendadas a principio de curso 
para cada nivel, de la realización de los deberes y de los trabajos complementarios, así 
como el uso correcto de las TIC aplicadas a la lengua francesa.  


La calificación global de junio será la media ponderada de las tres evaluaciones, 
tras finalizar el proceso completo de recuperaciones, asignando a cada evaluación el 
siguiente valor:  
1ª evaluación: 30% 
2ª evaluación: 30% 
3ª evaluación: 40% 


 


8.2 Programa de refuerzo individualizado para alumnos con la materia pendiente 
de cursos anteriores. 
 
Este programa deberá partir del informe final del curso anterior, del informe del 
departamento de orientación (en su caso) y de la evaluación inicial. Este programa 
deberá contener: 
 
Los contenidos y criterios de evaluación que se van a utilizar para la evaluación.  
 
Sólo se tendrá en cuenta los contenidos y criterios que el alumno no hubiese superado 
el año anterior. 
En este sentido, no será necesario evaluar la totalidad de los criterios no superados, 
sino que podrá realizarse una selección de aquellos más importantes. Al igual que en el 
procedimiento ordinario, los contenidos se dividirán en unidades formativas, para cada 
una de las cuales se detallarán los siguientes elementos: 
• Título 
• Temporalización prevista. 
• Contenidos que incluyen y criterios de evaluación para dichos contenidos. 
Se recomienda que los contenidos se organicen en dos o tres unidades formativas con 
el fin de poder asignar una calificación  en las tres evaluaciones. 
 
Recursos didácticos y metodología a emplear.  
 
Se describirán las actividades formativas que tienen que realizar los alumnos para poder 
alcanzar los conocimientos necesarios para conseguir una evaluación positiva.  
 
Consideración de materias progresivas.  
 
En aquellas materias cuyo contenido en el año actual es progresivo respecto al del año 
anterior, deberá considerarse que la superación de la materia actual implica la 
superación de la materia anterior. Será el departamento el que, en su programación 
establecerá este carácter progresivo. En este caso, la programación deberá establecer 
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que criterios del curso actual engloban a los no superados del curso anterior, de tal 
manera que puedan valorarse unos a través de los otros. 
En todo caso, esta consideración no exime al alumno de realizar el programa de 
refuerzo, para que el alumno tenga la posibilidad de superar los criterios y competencias 
suspensos del curso anterior aun suspendiendo la materia en el curso actual. 
 
Actuaciones para el alumnado que se integra tardíamente al sistema educativo. 
En principio hay que señalar que si el alumno tiene un gran desfase curricular no tendrá 
la optativa Francés ya que se intentará reforzar tanto en lengua como en matemáticas. 
Pero si este alumno que se incorpora tardíamente es un alumno con un perfil adecuado 
para incorporarse a la asignatura de francés se le realizará una prueba diagnostica para 
valorar donde se encuentra y poder adaptar el proceso de enseñanza-aprendizaje a sus 
necesidades educativas. 
 
Atención a alumnos hospitalizados durante periodos de larga duración: 
El departamento proporcionará a los alumnos hospitalizados el material y las 
orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La intervención 
se realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad 
que éste considere adecuadas. 
 
Alumnos absentistas: 
Si un alumno falta a clase más del 30% de horas lectivas de la materia durante alguna 
de las evaluaciones, ante la imposibilidad de poder aplicar la evaluación continua se 
tendrá que someter a una evaluación extraordinaria que se aplicará de la siguiente 
manera: 
Faltas injustificadas: se someterá a un examen de recuperación en la fecha indicada por 
el departamento. 
El profesor le facilitará una relación de ejercicios para revisión de los contenidos y le 
informará sobre los criterios de evaluación. 
Faltas justificadas: 
El departamento elaborará un programa de recuperación de contenidos así como una 
adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumn@. El programa 
se podrá realizar durante el tiempo que falte el alumn@ o bien a partir de su 
incorporación. 
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9.ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 
 


La programación docente concretará las estrategias para la evaluación del 
proceso de enseñanza y la práctica docente mediante el uso de instrumentos 
ajustados al procedimiento de evaluación y a los indicadores de logro a valorar. 


 


ELEMENTOS A 
EVALUAR 


INDICADORES DE LOGRO 
Resultado 


No conseguido 
Conseguido 
parcialmente 


Totalmente 
conseguido 


Programación 
didáctica. 


No se adecúa al 
contexto del aula. 


Se adecúa 
parcialmente al 
contexto del aula. 


Se adecúa 
completamente al 
contexto del aula. 


 


Planes de mejora. No se han adoptado 
medidas de mejora tras 
los resultados 
académicos obtenidos. 


Se han identificado 
las medidas de 
mejora a adoptar tras 
los resultados 
académicos 
obtenidos. 


Se han adoptado 
medidas de mejora 
según los resultados 
académicos 
obtenidos. 


 


Medidas de atención a 
la diversidad. 


No se han adoptado las 
medidas adecuadas de 
atención a la 
diversidad. 


Se han identificado 
las medidas de 
atención a la 
diversidad a adoptar. 


Se han adoptado 
medidas de atención 
a la diversidad 
adecuadas. 


 


Temas transversales. No se han trabajado 
todos los temas 
transversales en la 
materia. 


Se han trabajado la 
mayoría de los temas 
transversales en la 
materia. 


Se han trabajado 
todos los temas 
transversales en la 
materia. 


 


Programa de 
recuperación. 


No se ha establecido un 
programa de 
recuperación para los 
alumnos. 


Se ha iniciado el 
programa de 
recuperación para los 
alumnos que lo 
necesiten. 


Se ha establecido un 
programa de 
recuperación eficaz 
para los alumnos 
que lo necesiten. 


 


Objetivos de la 
materia. 


No se han alcanzado 
los objetivos de la 
material establecidos. 


Se han alcanzado 
parte de los objetivos 
de la materia 
establecidos para el 
curso. 


Se han alcanzado los 
objetivos de la 
materia establecidos 
para este curso. 


 


Competencias. No se han desarrollado 
la mayoría de las 
competencias 
relacionadas con la 
materia. 


Se han desarrollado 
parte de las 
competencias 
relacionadas con la 
materia. 


Se ha logrado el 
desarrollo de las 
Competencias 
relacionadas con 
esta materia. 


 


Práctica docente. La práctica docente no 
ha sido satisfactoria. 


La práctica docente 
ha sido parcialmente 
satisfactoria. 


La práctica docente 
ha sido satisfactoria. 


 


Programas de mejora 
para la práctica 
docente. 


No se han diseñado 
programas de mejora 
para la práctica 
docente. 


Se han identificado 
los puntos para 
diseñar un programa 
de mejora para la 
práctica docente. 


Se han diseñado 
programas de 
mejora para la 
práctica docente. 
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ELEMENTOS A 
EVALUAR 


INDICADORES DE LOGRO 
Resultado 


No conseguido 
Conseguido 
parcialmente 


Totalmente 
conseguido 


Materiales y recursos 
didácticos. 


Los materiales y 
recursos didácticos 
utilizados no han sido 
los adecuados. 


Los materiales y 
recursos didácticos 
han sido 
parcialmente 
adecuados. 


Los materiales y 
recursos didácticos 
han sido 
completamente 
adecuados. 


 


Distribución de 
espacios y tiempos. 


La distribución de los 
espacios y tiempos no 
han sido adecuados a 
los métodos didácticos 
y pedagógicos 
utilizados. 


La distribución de 
los espacios y 
tiempos han sido 
parcialmente 
adecuados a los 
métodos didácticos y 
pedagógicos 
utilizados. 


La distribución de 
los espacios y 
tiempos han sido 
adecuados a los 
métodos didácticos 
y pedagógicos 
utilizados. 


 


Métodos didácticos y 
pedagógicos. 


Los métodos didácticos 
y pedagógicos 
utilizados no han 
contribuido a la mejora 
del clima de aula y de 
centro. 


Los métodos 
didácticos y 
pedagógicos 
utilizados han 
contribuido 
parcialmente a la 
mejora del clima de 
aula y de centro. 


Los métodos 
didácticos y 
pedagógicos 
utilizados han 
contribuido a la 
mejora del clima de 
aula y de centro. 


 


Resultados de la 
evaluación. 


Los resultados de la 
evaluación en esta 
materia no han sido 
satisfactorios. 


Los resultados de la 
evaluación en esta 
materia han sido 
moderados. 


Los resultados de la 
evaluación en esta 
materia han sido 
muy satisfactorios. 


 


     


     


 
 


10.MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / 
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA 
DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA. 


En este apartado se especificarán las medidas previstas, por ejemplo, la 
planificación de la lectura, la lectura en clase de producciones propias, 
actividades de comprensión lectora…, así como las referidas a la mejora de la 
expresión oral y escrita como la elaboración de diccionarios propios, la 
participación proactiva del alumnado mediante la exposición oral, actividades 
interactivas de expresión oral… 


 
Como medidas de fomento de la lectura, en esta materia nos adherimos al Plan de 
Lectura organizado en el instituto en la modalidad b: Lectura guiada de textos 
relacionados con la materia para el desarrollo, principalmente, del objetivo 
estratégico 2. 


- Actuaciones previstas: 
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Lectura guiada en voz alta o silenciosa de textos escritos seleccionados 
por la profesora de acuerdo al ámbito del conocimiento relacionado con la materia. 
Actividades de puesta en común y debate a partir de la lectura guiada. 
- Marco temporal. Se atendrá a la planificación establecida por los responsables 
de este plan de lectura de acuerdo con los siguientes criterios:  


 - 30 minutos cada tres semanas en materias de 3 horas semanales  
- - 30 minutos cada cuatro semanas en materias de 2 horas semanales 


 
 
En 1º de la ESO las medidas que se toman para estimular el interés y el hábito de 


la lectura son las siguientes: 
• Realización de cuenta cuentos. Le contes traditionnels français. Charles 


Perrault. 
• Visualización de películas en francés con subtítulos en castellano. 
• Actividades de comprensión lectora de las páginas de internet: Lingolia y 


PodcastFrançaisFacile. 
 








        Formación y Orientación Laboral  IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA 
        FOL IPC1-IC1C1  MORATALLA 
 
 


GM EN INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE CALOR                1 
 


 


 


PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 


 


FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 


      


 


 


 


CICLO FORMATIVO: GRADO MEDIO EN INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE CALOR   


 


FOL IPC1-IC1N1 


 


 


  


 


 


 


 


CURSO: 2023-2024 


 


PROFESORA: ENCARNACIÓN ISABEL  


MARTÍNEZ MORENO 


 


IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA 


MORATALLA (MURCIA) 


 


 


 


 







        Formación y Orientación Laboral  IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA 
        FOL IPC1-IC1C1  MORATALLA 
 
 


GM EN INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE CALOR                2 
 


 


 


ÍNDICE 


 


1. INTRODUCCIÓN ………………………………………………………………. 3 
 


2. OBJETIVOS DEL MÓDULO ……………………………………………………… 4 
2.1 Adecuación y concreción ……………………………………........…………. 4 
2.2 Resultados de Aprendizaje y criterios de evaluación ……….……………. 5 


 


3. COMPETENCIAS ………………………………………………………………. 8 
3.1 Contribución del módulo a las competencias profesionales. ……………… 8 


3.2 Contribución del módulo a las competencias personales y sociales. ……. 9 


 


4. CONTENIDOS ………………………………………………………………. 10 
4.1 Contenidos prioritarios ……………………………………………………… 10 
4.2 Contenidos mínimos …………………………………………………………… 11 
 


5. TEMPORIZACIÓN ………………………………………………………………. 14 
 


6. DEFINICIÓN DE UNIDADES DE TRABAJO ………………………...…………. 16 
 


7. METODOLOGÍA …………………..………………………………………………… 28 
7.1 Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) ……………………………… 29 


7.2 Estrategias de enseñanza aprendizaje ………………………………………. 30 


7.3 Actividades ………………………………………………………………………. 31 


 


8. ELEMENTOS TRANSVERSALES ……………………………………………….. 31 


8.1 Objetivos relacionados con los Elementos Transversales………………….. 32 


8.2. Instrumentos TIC para la comunicación con el alumnado…………………. 33 


 


9. EVALUACIÓN ………………………………………………………………………. 33 


9.1. Evaluación del proceso de aprendizaje ……………………………………... 34 


9.2. Evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente ……………... 38 


 


10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD …………………………………………………… 39 


 


11. CONTRIBUCION DEL MODULO AL PROGRAMA DE FCT ………………….. 39 


ANEXO …………………………………………………………………………………… 40 


Instrucciones para el Proyecto de Prevención de Riesgos Laborales 


 


 


 


 


 







        Formación y Orientación Laboral  IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA 
        FOL IPC1-IC1C1  MORATALLA 
 
 


GM EN INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE CALOR                3 
 


1. INTRODUCCIÓN 


 


La programación que a continuación se presenta queda recogida y regulada por la Ley Orgánica 


2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante LOE).  


Programar es la acción y el efecto de programar. Y como tal, realizar una programación didáctica 


es poner en valor la pedagogía necesaria para poder llevar a cabo el proceso de enseñanza-


aprendizaje por parte del profesor hacia el alumno, bajo el cumplimiento de la ley. 


Se trata de reflejar, de una manera ordenada y clara, los contenidos, las tareas y las actividades 


a realizar. Teniendo en cuenta el carácter práctico de los ciclos formativos de Formación Profesional, 


donde los alumnos tienen la posibilidad de poner en práctica todo el aprendizaje adquirido en la fase 


final de su etapa formativa y poder llevarla a la práctica con la formación en centros de trabajo. 


Por tanto, una Programación Didáctica se caracteriza principalmente: 


✓ Por ser un proyecto de la actividad docente, se anticipa, se formula, se plantea. 
✓ Es el medio para adquirir un fin, unos objetivos, unos conocimientos. 
✓ Se adapta el proceso de enseñanza-aprendizaje a las necesidades del alumno. 
✓ Una programación es flexible, se puede adaptar en tiempo y forma a cualquier situación.  
✓ Debe de estar secuenciada, debe de haber un orden que contribuya al desarrollo en la adquisición 


del aprendizaje del alumno. 
✓ Es el trabajo de un colectivo donde se aportan y recogen ideas, se revisan las conclusiones 


obtenidas. No se trata de una tarea individual, sino de un colectivo que aporta valor y suma, 
intentando llegar a acuerdos siempre bajo los criterios mínimos exigidos por la ley. 
 
El módulo de Formación y Orientación Laboral prepara a los alumnos para enfrentarse al mundo 


del trabajo y les facilita los métodos necesarios para desarrollarse como profesionales conocedores 


de sus derechos y obligaciones.  


El alumno una vez concluido el ciclo podrá ejercer su actividad en el área de gestión de grandes, 
medianas y pequeñas empresas, públicas o privadas, tanto por cuenta ajena como por cuenta propia, 
dedicadas al montaje y mantenimiento de instalaciones térmicas y de fluidos relacionadas con los 
subsectores de calefacción, instalaciones solares térmicas para la producción de agua caliente 
sanitaria y gases en el sector industrial y en el sector de edificación y obra civil, según la actividad 
regulada por la normativa vigente. 


Se trata de un módulo transversal en todos los ciclos formativos de Formación Profesional que 


persigue acercar al alumnado al mundo laboral a través de varias disciplinas, en este sentido se 


puede decir que el módulo de FOL es un módulo interdisciplinar. 


Para el desarrollo de esta programación didáctica nos vamos a basar en el Real Decreto 
1792/2010, de 30 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en Instalaciones de 
Producción de Calor y se fijan sus enseñanzas mínimas. 


Queda identificado por los siguientes elementos: 


Ciclo formativo: Instalaciones de Producción de Calor.  
Nivel: Formación Profesional de Grado Medio. 
Duración: 2.000 horas. 
Equivalencia en créditos ECTS: 120 
Familia Profesional: Instalación y Mantenimiento. 
Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-3. 


Módulo Profesional: Formación y Orientación Laboral 
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Curso: Primero 
Carga Horaria: 90 horas 
Equivalencia en créditos ECTS: 5 


 


2. OBJETIVOS DEL MODULO 


Los objetivos generales son el conjunto de destrezas, habilidades, actitudes y conocimientos que 


se pretenden conseguir del alumnado, a través del desarrollo curricular de todos los módulos 


profesionales que componen el ciclo formativo, y que se requiere que los alumnos hayan desarrollado 


al finalizar este. 


En el artículo 9 del Real Decreto 1792/2010, de 30 de diciembre, por el que se establece el título 


de Técnico en Instalaciones de Producción de Calor y se fijan sus enseñanzas mínimas, de este 


módulo profesional, contiene los objetivos generales, es decir, la formación necesaria para que el 


alumno pueda insertarse laboralmente y desarrollar su carrera profesional en el sector.  


La formación de este módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales del ciclo formativo: 


ñ) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, 
relacionándolos con las causas que los producen a fin de fundamentar las medidas preventivas que 
se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar daños en uno mismo, en las 
demás personas, en el entorno y en el medio ambiente. 


o) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y respeto 
y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y autonomía. 


p) Analizar y utilizar los recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las 
tecnologías de la comunicación y de la información para aprender y actualizar sus conocimientos, 
reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para adaptarse a diferentes 
situaciones profesionales y laborales. 


r) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 
marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático. 


s) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en el 
desarrollo de los procesos de trabajo para resolver de forma responsable las incidencias de su 
actividad. 


t) Aplicar técnicas de comunicación adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a su 
finalidad, y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso. 


 


2.1 Adecuación y concreción. Los resultados de aprendizaje. 
 


Los resultados de aprendizaje son los objetivos que pretende conseguir cada módulo y sí son 


directa y unívocamente evaluables, de hecho, cada Real Decreto de Título los asocia a unos criterios 


de evaluación, esto es, establece cuál debe ser la forma en que se puede comprobar si el alumnado 


ha alcanzado tales capacidades o no al final de la etapa educativa.  


El Real Decreto 1792/2010, de 30 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en 


Instalaciones de Producción de Calor establece los siguientes resultados de aprendizaje y criterios 


de avaluación para el módulo de Formación y Orientación Laboral: 
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2.2 Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 


RA1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción y 


las alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida. 


Criterios de evaluación: 


a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para la 


empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso productivo. 


b) Se han identificado los itinerarios formativos-profesionales relacionados con el perfil 


profesional del Técnico en Instalaciones de Producción de Calor. 


c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad profesional 


relacionada con el perfil del título. 


d)  Se han identificado los principales yacimientos de empleo y de inserción laboral para el 


Técnico en Instalaciones de Producción de Calor. 


e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de empleo.  


f) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales relacionados 


con el título.  


g) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes y formación propia 


para la toma de decisiones. 


RA2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la 


consecución de los objetivos de la organización. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo relacionadas 


con el perfil del Técnico en Instalaciones de Producción de Calor.  


b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una situación real de 


trabajo.  


c) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a los equipos 


ineficaces. 


d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y opiniones 


asumidos por los miembros de un equipo. 


e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un grupo como un 


aspecto característico de las organizaciones.  


f)  Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes. 


g) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto. 


RA3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, 


reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo. 
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b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones entre 


empresarios y trabajadores. 


c) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral. 


d) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identificando las medidas de 


fomento de la contratación para determinados colectivos. 


e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la conciliación de 


la vida laboral y familiar. 


f) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y extinción de la 


relación laboral. 


g) Se ha analizado el recibo de salarios identificando los principales elementos que lo integran. 


h) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los procedimientos de 


solución de conflictos. 


i) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo aplicable 


al sector relacionado con el título de Técnico en Instalaciones de Producción de Calor. 


j) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de organización del 


trabajo. 


RA4. Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas 


contingencias cubiertas, identificando las distintas clases de prestaciones.  


Criterios de evaluación: 


a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora de la 


calidad de vida de los ciudadanos. 


b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad Social. 


c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de Seguridad Social. 


d) Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador dentro del sistema de 


Seguridad Social. 


e) Se han identificado, en un supuesto sencillo, las bases de cotización de un trabajador y las 


cuotas correspondientes a trabajador y empresario.  


f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, identificando los 


requisitos.  


g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo.  


h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por desempleo de nivel 


contributivo básico. 


RA5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los 


factores de riesgo presentes en su entorno laboral.  


Criterios de evaluación: 


a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y actividades de 


la empresa. 
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b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador. 


c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad y los daños derivados de los mismos. 


d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo del 


Técnico en Instalaciones de Producción de Calor.  


e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa. 


f) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la prevención en los 


entornos de trabajo relacionados con el perfil profesional del Técnico en Instalaciones de 


Producción de Calor. 


g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a 


accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profesional 


del Técnico en Instalaciones de Producción de Calor. 


RA6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña empresa, 


identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados.  


Criterios de evaluación: 


a) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de riesgos 


laborales. 


b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa, en función 


de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 


c) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en la empresa en 


materia de prevención de riesgos. 


d) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos 


laborales. 


e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa que 


incluya la secuenciación de actuaciones que se deben realizar en caso de emergencia. 


f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo relacionado con 


el sector profesional del Técnico en Instalaciones de Producción de Calor. 


g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación de una empresa del sector. 


RA7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el 


entorno laboral del Técnico en Instalaciones de Producción de Calor.  


Criterios de evaluación: 


a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección individual y colectiva que deben 


aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias en caso de que 


sean inevitables. 


b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de seguridad. 


c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia.  


d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en caso de emergencia donde 


existan víctimas de diversa gravedad. 
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e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que deben ser aplicadas en el 


lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín.  


f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del trabajador 


y su importancia como medida de prevención. 


 


3. COMPETENCIAS 


 


En la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de educación, se apuesta por un aprendizaje basado 


en competencias. Y las define como “las competencias son capacidades que permiten activar y 


aplicar de forma conjunta los contenidos propios de cada enseñanza y etapa educativa, para 


lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos”. 


Se trata de que el alumno pueda conseguir “una combinación de habilidades prácticas, 


conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes 


sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz”. 


 


Las competencias son las características que capacitan a la persona para poder desarrollar con 


eficacia cualquier acción.  


 


La educación de los alumnos de FP está basada en competencias, estas competencias 


determinan el nivel de desempeño tanto en la búsqueda de empleo como en la realización y 


desempeño de un trabajo, es tan importante el cómo lo haces que el qué haces. “La actitud” cada 


día nos demuestra que es una de las herramientas más poderosas. 


 
Contribución del Módulo Profesional a la Competencia General: 


Si analizamos la competencia general del Título de Técnico en Instalaciones de Producción de 


Calor, consiste en consiste en montar y mantener instalaciones caloríficas, solares térmicas y de 


fluidos aplicando la normativa vigente, protocolos de calidad, de seguridad y prevención de riesgos 


laborales establecidos, asegurando su funcionalidad y respeto al medio ambiente. 


 


Por lo tanto, los 3 tipos de competencias que más se trabajan en FP son las competencias 


profesionales, personales y sociales. 


 
3.1 Contribución del Módulo Profesional a las Competencias Profesionales:  


 


Las competencias profesionales son aquellas que hacen que el alumno cuando haya acabado 


su ciclo formativo sea capaz de poner en práctica todo lo aprendido en cuanto a la técnica y el saber 


hacer, es decir, los conocimientos adquiridos técnicos necesarios y suficientes para poder desarrollar 


su puesto de trabajo con el mejor desempeño posible, dotando al alumno de las habilidades 


suficientes para poder ejercer aquello para lo que se le ha formado. Debe de ser capaz de comprobar 


si el desarrollo de su trabajo se ha realizado con éxito o no, si el objetivo alcanzado se ha desarrollado 


con la calidad esperada, si ha estado bien organizado.  


 


Pero esta capacidad por sí sola no sería suficiente sino lo dotamos de más habilidades o 


competencias ya que las personas como tal somo seres sociales y necesitamos relacionarnos. Y del 


cómo nos relacionemos en el entorno laboral, van a depender las competencias sociales y 


personales. 
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3.2 Contribución del Módulo Profesional a las Competencias Personales y Sociales:  


 


Las competencias personales hacen referencia a los comportamientos, actitudes, a las 


costumbres que tenga el alumno de manera que luego estas competencias se puedan trasladar de 


igual forma al mundo laboral. Una persona que sea capaz de organizarse, que sea ordenado, que 


controle de forma eficiente las tareas, que sea capaz de comprobar de forma eficiente el resultado 


de su trabajo para garantizar el correcto desarrollo del mismo. Una persona en definitiva que pone 


esmero e interés, que es rápido y eficaz.  


 


Las competencias sociales son aquellas que se hacen necesarias junto con las competencias 


personales. Son las habilidades que diferencian a las personas y que en el ámbito laboral 


proporcionan actitudes que favorecen el desarrollo del trabajo en equipo y las relaciones con el resto 


del personal. Se valora la socialización de las personas, que se puedan comunicar con facilidad, que 


sean personas afables, de buen trato, que sean capaces de trabajar en equipo de manera eficaz y 


con habilidades sociales, en definitiva, se valoran las personas que tengan un trato fácil y afable. 


Competencias Profesionales: n, o, q 
 


Competencias Personales y Sociales: ñ, p, t 
 


 


Esas competencias quedan recogidas en el art. 5 del RD 1792/2010, de 30 de diciembre, por el 


que se establece el Título de Técnico en Instalaciones de Producción de Calor establece las 


siguientes competencias para el módulo de Formación y Orientación Laboral: 


 


La formación de este módulo contribuye a alcanzar las competencias del título: 


n) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 


durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y ambiental. 


ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales en el 
entorno de trabajo. 


o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los recursos 
existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la comunicación y de la 
información. 


p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las causas 
que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 


q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, 
social y cultural. 


t) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en las 
actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios. 
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4. CONTENIDOS 


4.1 CONTENIDOS PRIORITARIOS 


Según el Real Decreto 1792/2010, de 30 de diciembre, por el que se establece el título de 


Técnico en Instalaciones de Producción de Calor y se fijan sus enseñanzas mínimas, nos 


encontramos con los contenidos básicos o prioritarios, los cuales se detallan a continuación: 


Búsqueda activa de empleo: 


✓ Valoración de la importancia de la formación permanente para la trayectoria laboral y 
profesional del Técnico en Instalaciones de Producción de Calor.  


✓ Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera profesional. 
✓ Identificación de los itinerarios formativos relacionados con el Técnico en Instalaciones de 


Producción de Calor.  
✓ Definición y análisis del sector profesional del Técnico en Instalaciones de Producción de 


Calor.  
✓ Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector. 
✓ Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa. 
✓ Técnicas e instrumentos de búsqueda de empleo. 
✓ El proceso de toma de decisiones. 


 


Gestión del conflicto y equipos de trabajo: 


✓ Valoración de las ventajas e inconvenientes del trabajo de equipo para la eficacia de la 
organización. 


✓ Equipos en la industria de instalación y mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares 
térmicas según las funciones que desempeñan.  


✓ La participación en el equipo de trabajo. 
✓ Conflicto: características, fuentes y etapas. 


 
Contrato de trabajo: 
 


✓ El derecho del trabajo. 
✓ Análisis de la relación laboral individual. 
✓ Modalidades de contrato de trabajo y medidas de fomento de la contratación. 
✓ Derechos y deberes derivados de la relación laboral. 
✓ Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. 
✓ Representación de los trabajadores. 
✓ Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito profesional del del Técnico en 


Instalaciones de Producción de Calor.  
✓ Beneficios para los trabajadores en las nuevas organizaciones: flexibilidad y beneficios 


sociales, entre otros. 
 


Seguridad Social, empleo y desempleo: 


✓ Estructura del Sistema de la Seguridad Social. 
✓ Determinación de las principales obligaciones de empresarios y trabajadores en materia de 


Seguridad Social: afiliación, altas, bajas y cotización. 
✓ Situaciones protegibles en la protección por desempleo. 


 


Evaluación de riesgos profesionales: 


✓ Valoración de la relación entre trabajo y salud. 
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✓ Análisis de factores de riesgo. 
✓ La evaluación de riesgos en la empresa como elemento básico de la actividad preventiva. 
✓ Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 
✓ Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales. 
✓ Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psico–sociales. 
✓ Riesgos específicos en la industria de instalación y mantenimiento de instalaciones caloríficas 


y solares térmicas.  
✓ Determinación de los posibles daños a la salud del trabajador que pueden derivarse de las 


situaciones de riesgo detectadas. 
 


Planificación de la prevención de riesgos en la empresa: 


✓ Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales. 
✓ Gestión de la prevención en la empresa. 
✓ Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales. 
✓ Planificación de la prevención en la empresa. 
✓ Planes de emergencia y de evacuación en entornos de trabajo. 
✓ Elaboración de un plan de emergencia en una empresa del sector. 


 


Aplicación de medidas de prevención y protección en la empresa: 


✓ Determinación de las medidas de prevención y protección individual y colectiva. 
✓ Protocolo de actuación ante una situación de emergencia. 
✓ Primeros auxilios. 


 


4.2 CONTENIDOS MÍNIMOS: 


Y siguiendo la Orden de 12 de marzo de 2013, de la Consejería de Educación, Universidades y 


Empleo por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al 


Título de Técnico en Instalaciones de Producción de Calor en el ámbito de la Comunidad Autónoma 


de la Región de Murcia, se establecen los siguientes contenidos mínimos: 


Búsqueda activa de empleo: 


⚫  La formación permanente como vía para el empleo. La Formación Profesional. 
⚫ Valoración de la importancia de la formación permanente para la trayectoria laboral y 


profesional del Técnico en Instalaciones de Producción de calor. 
⚫ Análisis de los intereses, aptitudes, actitudes y motivaciones personales para la carrera 


profesional. Especial referencia al ámbito de Instalaciones de producción de calor.  
⚫ El mercado laboral en España y en la Región de Murcia. Tendencias: profesiones con 


demanda y profesiones en receso. 
⚫ Itinerarios formativos: fijación de objetivos y medios para alcanzarlos. 
⚫ Identificación de los itinerarios formativos relacionados con el técnico en Instalaciones de 


Producción de Calor. 
⚫ Definición y análisis del sector profesional del Técnico en Instalaciones de Producción de 


Calor. 
⚫ La búsqueda de empleo: 


◦ Fuentes de información: 


▪ Medios de comunicación, bolsas de trabajo, agencias de colocación, empresas de 
trabajo temporal. 


▪ Los Servicios Públicos de Empleo. El Servicio Regional de Empleo y Formación de la 
Comunidad de Murcia (SEF) 
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▪ El trabajo en la Administración Pública. La oferta pública de empleo. El Empleo público 
en la Unión Europea. 


▪ Internet como recurso en la búsqueda de empleo. 
⚫ Técnicas e instrumentos de búsqueda de empleo: 


▪ La Carta de Presentación. 


▪ El curriculum vitae. 


▪ La entrevista de selección de personal. 


▪ Los test y las pruebas de selección 
⚫ Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector de Instalaciones de producción de 


calor. 
⚫ Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa. Herramientas informativas: Europass, 


Ploteus, entre otros. 
⚫ Valoración del autoempleo como alternativa para la inserción profesional. El autoempleo en 


el sector de Instalaciones de producción de calor 
⚫ El proceso de toma de decisiones. 


 


Gestión del conflicto y equipos de trabajo: 


⚫ Equipos de trabajo: concepto y características. 
⚫ Valoración de las ventajas e inconvenientes del trabajo de equipo para la eficacia de la 


organización. 
⚫ Equipos de trabajo en el sector forestal según las funciones que desempeñan. 
⚫ La participación en el equipo de trabajo. Análisis de los posibles roles de sus integrantes. 
⚫ Definición de conflicto: tipos, características, fuentes y etapas. 
⚫ Métodos para la resolución o supresión del conflicto: negociación, mediación, conciliación y 


arbitraje. 
⚫ La motivación en los equipos de trabajo. Importancia y técnicas. 


 


Contrato de trabajo: 


⚫ El derecho del trabajo. Concepto, objeto, fuentes. 
⚫ Intervención de los poderes públicos y agentes sociales en las relaciones laborales: 


◦ La Administración Laboral: estatal y autonómica. 


◦ La Jurisdicción Social 


◦ Agentes sociales: sindicatos y organizaciones empresariales. 
⚫ Análisis de la relación laboral individual. Elementos 
⚫ Relaciones laborales de carácter especial y actividades excluidas del Derecho Laboral. 
⚫ El contrato de trabajo. Concepto, elementos y eficacia. El período de prueba. 
⚫ Modalidades de contrato de trabajo y medidas de fomento de la contratación. 
⚫ Derechos y deberes derivados de la relación laboral. 
⚫ Condiciones de trabajo: 


◦ Tiempo de trabajo: jornada, horarios y períodos de descanso. 


◦ Salario y garantías salariales. 
⚫ El recibo de salarios. Concepto. Elementos que lo integran. Cumplimentación. Cálculo de 


bases y cuotas de cotización. 
⚫ Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. Causas y efectos. 
⚫ Representación de los trabajadores. 
⚫ La negociación colectiva. Concepto, objetivos e importancia. 
⚫ Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito profesional del Técnico en Instalaciones 


de Producción de Calor. 
⚫ Situaciones de conflicto colectivo, huelga y cierre patronal. 
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⚫ Beneficios para los trabajadores en las nuevas organizaciones: flexibilidad, beneficios 
sociales, entre otros. 


⚫ Internet como fuente de recursos en materia laboral. 
 


Seguridad Social, empleo y desempleo: 


⚫ El Sistema de la Seguridad Social. Concepto y finalidad. 
⚫ Estructura del Sistema de la Seguridad Social. Régimen general y regímenes especiales. 
⚫ Determinación de las principales obligaciones de empresarios y trabajadores en materia de 


Seguridad Social: afiliación, altas, bajas y cotización. 
⚫ La acción protectora de la Seguridad Social. Principales contingencias y prestaciones. 
⚫ Concepto y situaciones protegibles por desempleo. Duración y cálculo de prestaciones. 
⚫ Internet como fuente de recursos en materia de Seguridad Social. 
 
 


Evaluación de riesgos profesionales: 


⚫  La cultura preventiva en la empresa. 
⚫  Trabajo y salud. Valoración de la relación entre trabajo y salud: los riesgos profesionales. 


Análisis de factores de riesgo: 


◦ Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 


◦ Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales. 


◦ Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psico-sociales. Carga de 
trabajo, fatiga e insatisfacción laboral. 


◦ Condiciones de trabajo y riesgos específicos en el sector de Instalaciones de producción 
de calor. 


⚫ La evaluación de riesgos en la empresa como elemento básico de la actividad preventiva. 
⚫ Determinación de los posibles daños a la salud del trabajador que pueden derivarse de las 


situaciones de riesgos detectadas. 
⚫ Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Otras patologías derivadas del trabajo. 
⚫ La siniestralidad laboral en España y en la Región de Murcia. 
⚫ Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Ley de Prevención 


de Riesgos Laborales y principales reglamentos de desarrollo. 
 


Planificación de la prevención de riesgos en la empresa: 


⚫ Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales. 
⚫ Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales. 
⚫ Gestión de la prevención en la empresa. Modalidades de organización preventiva. 
⚫ Documentación de la prevención en la empresa: 


◦ El Plan de prevención de riesgos laborales. 


◦ La evaluación de riesgos. 


◦  Planificación de la prevención en la empresa. 


◦ Notificación y registro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Principales 
índices estadísticos de siniestralidad. 


◦ El control de la salud de los trabajadores. 
⚫ La gestión de la prevención en una PYME relacionada con la actividad de Instalaciones de 


producción de calor  
⚫ Planes de emergencia y de evacuación en entornos de trabajo. 
⚫ Elaboración de un plan de emergencia en una empresa del sector de Instalaciones de 


producción de calor. 
⚫ Representación de los trabajadores en materia preventiva. 
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⚫ Responsabilidades en materia de prevención de riesgos laborales. 
 
Aplicación de medidas de prevención y protección en la empresa: 
 


⚫ Determinación de las medidas de prevención y protección individual y colectiva. Señalización 
de seguridad. 


⚫ Protocolo de actuación ante una situación de emergencia. Simulacros 
⚫ Primeros auxilios: principios básicos de actuación. 


 
 


 
5. TEMPORIZACIÓN  


Teniendo en cuenta la Orden de 12 de marzo de 2013, por la que se establece el currículo del 


Ciclo Formativo de Grado Medio correspondiente al Título de Técnico en Instalaciones de Producción 


de Calor en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el que se programa 


este módulo establece 90 horas anuales repartidas en 3h semanales y durante el primer curso del 


ciclo. Por lo tanto, se va a repartir la carga horaria entre los tres trimestres. 


Según la Resolución del 7 de junio de 2023, de la Dirección General de Centros Educativos e 


Infraestructuras por la que se establece el periodo lectivo del curso escolar 2023-2024, el curso 


escolar para los ciclos de Formación Profesional da comienzo el 14 de septiembre, dando la acogida 


a los alumnos ese mismo día, por lo que se establece como el 18 de septiembre como el inicio del 


periodo lectivo hasta el día 19 de junio ambos incluidos. 


La carga horaria del módulo es de 90 horas, y equivale a 5 créditos. A continuación, se pasa a 


temporalizar los contenidos y sus unidades didácticas: 


 


Bloque 


 


Unidades Didácticas 


 


Fechas 


   
  


S
e


s
io


n
e


s
 


 
1. Prevención de 


Riesgos 
Laborales 
 


Primer Trimestre 


BLOQUE I 
UT 1: Seguridad y salud en el trabajo 
UT2: Prevención de riesgos laborales 
UT3: La organización de la prevención 
UT4: La actuación de la prevención en casos de 
emergencia. 


 
18/09-2/10 
3- 24/10 
26/10-9/11 
13-28/11 


 
7 
8 
7 
8 


 
2. Derecho del 


Trabajo 
Segundo Trimestre 


BLOQUE II 
UT5: La relación laboral 
UT 6: El contrato de trabajo 
UT7: Modificación, suspensión y extinción del contrato 
de trabajo. 
UT8: La representación de los trabajadores. Conflicto 
y trabajo en equipo 


 
4-21/12 
8-22/01 
23/1-8/2 
 
12-26/2 


 
8 
7 
7 
 
7 


3. Salarios y 
Seguridad 
Social 


 


Bloque III 
UT9: El recibo de salarios  
UT10: La seguridad social, empleo y desempleo 
Bloque IV 
UT11: Búsqueda activa de empleo 


 
29/2-14/3 
18/3-9/04 
 
11-23/04 
25/04-13/05 


 
7 
6 
 
6 
7 
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4. Orientación 
Laboral 


Tercer Trimestre 


UT12: Técnicas e instrumentos de búsqueda de 
empleo. 


  


 


CALENDARIO ORIENTATIVO DE EVALUACIONES EN EL CENTRO 


1ª EVALUACIÓN 11-14 de diciembre 


2ª EVALUACIÓN 4 de marzo 


EVALUACIÓN FINAL 5 y 6 de junio 


EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 20, 21 y 24 de junio 


 


 


Por último, se representa de manera gráfica a través de un cronograma, el cual ayuda de una 


forma visual a contemplar rápidamente cuándo se imparte cada unidad didáctica, de modo que con 


un simple vistazo se pueda extraer la información sobre si hay retraso o adelanto en los tiempos 


marcados para la impartición de cada módulo sobre el conjunto global de todo el módulo. 
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6. DEFINICIÓN DE UNIDADES DE TRABAJO 


 


UT 1: Seguridad y salud en el trabajo 


Contenido Temporización 


1. El trabajo y la salud. 
2. Conceptos básicos de prevención. 
3. Riesgos derivados de los espacios y equipos de trabajo. Lugares 


y equipos de trabajo. 
1. Agentes físicos: ruido, vibraciones, radiaciones, temperatura, 


iluminación. 
2. Agentes químicos. 
3. Agentes biológicos. 
4. Riesgos ergonómicos y psicosociales. 
5. Posibles daños a la salud del trabajador 


✓ Bloque I. 
✓ 7 sesiones. 
✓ 1ª Eval. 
✓ De 18 


septiembre a 2 
de octubre.  


 


Criterios de evaluación: RA 5 


a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los 
ámbitos y actividades de la empresa. 


b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del 
trabajador. 


c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad y los daños 
derivados de los mismos. 


d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los 
entornos de trabajo del Técnico en Instalaciones de Producción de 
Calor.  


e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa. 
f) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para 


la prevención en los entornos de trabajo relacionados con el perfil 
profesional del Técnico en Instalaciones de Producción de Calor. 


g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con 
especial referencia a accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, relacionados con el perfil profesional del Técnico en 
Instalaciones de Producción de Calor. 


5. Evalúa los riesgos 
derivados de su 
actividad, analizando 
las condiciones de 
trabajo y los factores 
de riesgo presentes 
en su entorno 
laboral. 


Competencias:  


n) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección 
ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno 
laboral y ambiental 


o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los 
recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la 
comunicación y de la información. 


p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 


Objetivos: 


✓ Relacionar los conceptos de salud y trabajo. 
✓ Explicar el concepto moderno de salud proporcionado por la Organización Mundial de la 


Salud. 
✓ Valorar la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y actividades de la 


empresa. 
✓ Aprender que el trabajo contribuye al bienestar personal, pero puede deteriorar la salud, si 


no se toman las medidas adecuadas. 
✓ Distinguir entre riesgo laboral y condición de trabajo. 
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✓ Aprender a identificar las condiciones de trabajo que pueden ocasionar daños para la 
seguridad y salud de los trabajadores. 


✓ Identificar los tipos de riesgos laborales que puede haber en un puesto de trabajo. 
✓ Conocer los efectos nocivos de los diferentes riesgos y cómo actuar para evitarlos. 
✓ Detectar las situaciones de riesgo más habituales en el ámbito laboral y aplicar las medidas 


de protección y prevención adecuadas. 
✓ Valorar la importancia y la utilidad de la prevención de riesgos laborales. 
✓ Descubrir el concepto de accidente de trabajo y enfermedad profesional y diferenciarlos. 


 


UT 2: Prevención de riesgos laborales 


Contenido Temporización 


1. Marco normativo básico 
2. Organismos públicos 
3. Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos 


laborales. 
4. Principios de prevención. 
5. Técnicas de prevención. 
6. La representación de los trabajadores en materia de prevención. 
7. Medidas de protección. 


✓ Bloque I. 
✓ 8 sesiones. 
✓ 1ª Eval. 
✓ Del 3 al 24 de 


octubre.  
 


Criterios de evaluación: RA 6, 7 


   6.a) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia 
de prevención de riesgos laborales. 
   6.b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención 
en la empresa, en función de los distintos criterios establecidos en la  
normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
   6.c) Se han determinado las formas de representación de los 
trabajadores en la empresa en materia de prevención de riesgos. 
  6.d) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la 
prevención de riesgos laborales. 
  6.e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan 


preventivo 
en la empresa que incluya la secuenciación de actuaciones que se 
deben realizar en caso de emergencia. 
  6.f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de 
trabajo relacionado con el sector profesional del Técnico en 
Instalaciones de Producción de Calor.  
   7.a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección 
individual y colectiva que deben aplicarse para evitar los daños en su 
origen y minimizar sus consecuencias en caso de que sean inevitables. 
   7.b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de 
señalización de seguridad. 


6. Participa en la 
elaboración de un 
plan de prevención 
de riesgos en una 
pequeña empresa, 
identificando las 
responsabilidades 
de todos los 
agentes implicados. 


7. Aplica las 
medidas de 
prevención y 
protección, 
analizando las 
situaciones de 
riesgo en el entorno 
laboral relacionado 
con su perfil 
profesional. 


Competencias:  


   n) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección 
ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno 
laboral y ambiental. 
    o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los 
recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la 
comunicación y de la información. 
    q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 
profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente 
en la vida económica, social y cultural. 
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Objetivos: 


✓ Conocer la normativa básica en materia de prevención de riesgos laborales. 
✓ Conocer los principios de prevención. 
✓ Identificar las técnicas de prevención. 
✓ Analizar la representación de los trabajadores en materia de prevención. 
✓ Descubrir los organismos públicos nacionales e internacionales que velan por la seguridad 


e higiene en el trabajo. 
✓ Descubrir los derechos y deberes de los trabajadores en prevención de riesgos laborales. 
✓ Identificar las medidas de protección colectiva e individual. 
✓ Descubrir qué son los EPI y sus características. 
✓ Ser capaz de identificar y comprender el significado de las señales de seguridad. 


 


UT 3: La organización de la prevención 


Contenido Temporización 


 
1. La gestión de la prevención 
2. La organización de la prevención 


- Las auditorías. 
3. El Plan de Autoprotección 


- Inventario, plan de actuación, implantación. 
4. Protección frente al fuego. 


- Medidas de prevención. 
- Equipos de prevención y 
- Lucha contra incendios. 


✓ Bloque I. 
✓ 7 sesiones. 
✓ 1ª Eval. 
✓ De 26 de octubre a 


9 de noviembre.  
 


Criterios de evaluación: RA 6, 7 


6.b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención 
en la empresa, en función de los distintos criterios establecidos en la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
6.c) Se han determinado las formas de representación de los 
trabajadores en la empresa en materia de prevención de riesgos. 
6.e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan 
preventivo en la empresa que incluya la secuenciación de actuaciones 
que se deben realizar en caso de emergencia. 
6.f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de  
trabajo relacionado con el sector profesional del Técnico en  
Instalaciones de Producción de Calor. 
6.g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación de una  
empresa del sector. 
7. f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia 
de la salud del trabajador y su importancia como medida de prevención. 


6. Participa en la 
elaboración de un 
plan de prevención 
de riesgos en una 
pequeña empresa, 
identificando las 
responsabilidades de 
todos los agentes 
implicados. 


7. Aplica las medidas 
de prevención y 
protección, 
analizando las 
situaciones de riesgo 
en el entorno laboral 
relacionado con su 
perfil profesional. 


Competencias:  
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   n) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección 
ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno 
laboral y ambiental. 
   o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los 
recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la 
comunicación y de la información. 
   q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 


Objetivos: 


✓ Comprender que la prevención de riesgos laborales debe estar planificada y bien 
organizada para ser eficaz. 


✓ Descubrir los aspectos esenciales del plan de prevención. 
✓ Conocer la finalidad de la evaluación de riesgos y sus elementos fundamentales. 
✓ Distinguir las distintas formas de organizar la prevención en la empresa e identificarás la 


más adecuada para cada situación. 


 


UT 4: La actuación de la prevención en casos de emergencia 


Contenido Temporización 


 
1. Protocolo de actuación ante una situación de emergencia. 


Simulacros 
- Método PAS 


2. Primeros auxilios: principios básicos de actuación. 
- Reanimación Respiratoria, Cardiopulmonar. 


3. Actuación según la lesión: Heridas, hemorragias, quemaduras, 
fracturas. 


- Plan de actuación de emergencias. 
- Responsables en materia de emergencias. 
- La organización de la prevención y la actuación en casos 


de emergencia. 


✓ Bloque I. 
✓ 8 sesiones. 
✓ 1ª Eval. 
✓ Del 13 al 28 de 


noviembre. 
 


Criterios de evaluación: RA 7 


   b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de 
señalización de seguridad. 
  c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia.  
  d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en caso de 
emergencia donde existan víctimas de diversa gravedad. 
  e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que 
deben ser aplicadas en el lugar del accidente ante distintos tipos de daños 
y la composición y uso del botiquín.  


7. Aplica las 
medidas de 
prevención y 
protección, 
analizando las 
situaciones de 
riesgo en el 
entorno laboral 
relacionado con su 
perfil profesional. 


Competencias:  







        Formación y Orientación Laboral  IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA 
        FOL IPC1-IC1C1  MORATALLA 
 
 


GM EN INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE CALOR                20 
 


   n) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección 
ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno 
laboral y ambiental. 
    o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los 
recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la 
comunicación y de la información. 
    p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 


Objetivos: 


✓ Tomar conciencia de la importancia del Plan de Autoprotección ante situaciones de 
emergencia. 


✓ Conocer qué hacer cuando se evacúa un lugar de trabajo. 
✓ Saber cómo actuar si se produce un incendio en la empresa. 
✓ Conocer los primeros auxilios que se deben de aplicar ante heridas, hemorragias, 


quemaduras y fracturas. 


 


UT 5: La relación laboral 


Contenido Temporización 


 
1. La relación laboral y no laboral o especiales. 
2. Derechos y deberes 


1.  Derechos y obligaciones de los trabajadores 
2. Obligaciones y potestades del empresario. 


3. La jornada de trabajo.  
1. Horas extraordinarias 
2. Trabajo nocturno y a turnos 


4. Descanso, festivos y vacaciones 
1. Descansos y festivos 
2. Vacaciones remuneradas 


5. Permisos 
1. Permisos retribuidos. 
2. Jornada reducida por motivos familiares y personales. 


✓ Bloque II. 
✓ 8 sesiones. 
✓ 2ª Eval. 
✓ De 4 al 21 de 


diciembre. 
 


Criterios de evaluación: RA2, RA3 


2.b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden 
constituirse en una situación real de trabajo. 


2.d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de 
diversidad de roles y opiniones asumidos por los miembros de un 
equipo. 


3.a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del 
trabajo. 


3.b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en 
las relaciones entre empresarios y trabajadores. 


3.c) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la 
relación laboral. 


3.e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación 
vigente para la conciliación de la vida laboral y familiar. 


2. Aplica las 
estrategias del 
trabajo en equipo, 
valorando su eficacia 
y eficiencia para la 
consecución de los 
objetivos de la 
organización. 


3. Ejerce los 
derechos y cumple 
las obligaciones que 
se derivan de las 
relaciones laborales, 
reconociéndolas en 
los diferentes 
contratos de trabajo. 
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3.j) Se han identificado las características definitorias de los nuevos 
entornos de organización del trabajo. 


Competencias:  


    ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales 
en el entorno de trabajo. 
    p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 
    q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 
profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente 
en la vida económica, social y cultural. 
    t) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en 
las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios. 


Objetivos: 


✓ Distinguir las relaciones laborales de las que no lo son y de las relaciones laborales 
especiales. 


✓ Conocer las características básicas de toda relación laboral. 
✓ Descubrir que el Estatuto de los Trabajadores es la norma básica del derecho laboral. 
✓ Identificar los derechos y deberes de los trabajadores y las potestades del empresario. 
✓ Ser capaz de conocer los derechos de los trabajadores en relación con los descansos, los 


festivos, las vacaciones o los permisos retribuidos. 
✓ Identificar las medidas que sobre la jornada intentan favorecer la conciliación de la vida 


familiar y la laboral. 


 


UT 6: El contrato de trabajo 


Contenido Temporización 


 
1. El contrato de trabajo 
2. Modalidades contractuales contratos indefinidos. 
3. Contratos indefinidos. 
4. Contratos formativos 
5. Contratos por el tipo de trabajo a realizar. 
6. Anexos o cláusulas de un contrato 
7. Otros contratos 
8. Las empresas de trabajo temporal 
9. El trabajo a distancia. 


✓ Bloque II. 
✓ 7 sesiones. 
✓ 2ª Eval. 
✓ Del 8 al 22 de 


enero. 
 


Criterios de evaluación: RA3 


d) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, 
identificando las medidas de fomento de la contratación para 
determinados colectivos. 
e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente 
para la conciliación de la vida laboral y familiar. 
f) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, 
suspensión y extinción de la relación laboral. 
i) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un 
convenio colectivo aplicable a un sector profesional relacionado con el 
título de Técnico en Instalaciones de Producción de Calor. 


3. Ejerce los 
derechos y 
cumple las 
obligaciones que 
se derivan de las 
relaciones 
laborales, 
reconociéndolas 
en los diferentes 
contratos de 
trabajo. 
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Competencias:  


    ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales 
en el entorno de trabajo. 
    o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los 
recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la 
comunicación y de la información. 
    p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 
    q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 


Objetivos: 


✓ Identificar un contrato de trabajo y su significado. 
✓ Aprender quién puede firmar un contrato de trabajo. 
✓ Descubrir que un contrato de trabajo puede celebrarse de forma verbal o escrita e 


identificar aquellos que pueden celebrarse de forma verbal. 
✓ Distinguir las principales modalidades contractuales. 
✓ Conocer las características específicas de cada modalidad contractual. 
✓ Leer e interpretar correctamente un contrato de trabajo. 
✓ Formalizar por escrito un contrato de trabajo. 
✓ Desenvolverse adecuadamente el día de la firma de un contrato de trabajo. 
✓ Identificar las relaciones contractuales en caso de trabajar para una ETT. 
✓ Conocer los derechos de un trabajador contratado a través de una ETT. 
 


 


UT7: Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. 


Contenido Temporización 


1. Movilidad funcional 
2. Modificación sustancial de las condiciones  
3. Movilidad geográfica 
4. Suspensión del contrato de trabajo 
5. Extinción del contrato de trabajo 
6. Procedimiento de reclamación judicial 


✓ Bloque II. 
✓ 7 sesiones. 
✓ 2ª Eval. 
✓ De 23 de enero a 8 de 


febrero. 


Criterios de evaluación: RA3, RA4 


3.e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación 
vigente para la conciliación de la vida laboral y familiar. 
3.f) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, 
suspensión y extinción de la relación laboral. 
3.h) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto 
colectivo y los procedimientos de solución de conflictos. 
3.i) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en 
un convenio colectivo aplicable a un sector profesional 
relacionado con el título de Técnico en Instalaciones de 
Producción de Calor.  
4.a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar 
esencial para la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 
4.g) Se han determinado las posibles situaciones legales de 
desempleo. 


3. Ejerce los derechos y 
cumple las obligaciones 
que se derivan de las 
relaciones laborales, 
reconociéndolas en los 
diferentes contratos de 
trabajo. 


4. Determina la acción 
protectora del sistema de 
la Seguridad Social ante 
las distintas 
contingencias cubiertas, 
identificando las distintas 
clases de prestaciones. 


Competencias:  
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    o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los 
recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la 
comunicación y de la información. 
    p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 
    q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 
profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente 
en la vida económica, social y cultural. 
    t) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» 
en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios. 


Objetivos: 


✓ Descubrir los tipos de modificaciones que puede efectuar el empresario en el contrato de 
trabajo. 


✓ Conocer las causas de interrupción temporal de la relación laboral. 
✓ Identificar los tipos de despido. 
✓ Saber qué acciones legales puedes emprender en caso de disconformidad con las 


decisiones empresariales. 
✓ Conocer las diferentes cuantías de las indemnizaciones y aprender a calcular un finiquito. 
 


 


 


UT 8: La representación de los trabajadores. Conflicto y trabajo en equipo 


Contenido Temporización 


1. La representación colectiva. 
2. El convenio colectivo. 
3. Los conflictos colectivos. 


a. La huelga 
b. El cierre patronal 


4. Trabajo en equipo 
5. Conflicto y negociación 


✓ Bloque II. 
✓ 7 sesiones. 
✓ 2ª Eval. 
✓ Del 12 al 26 de febrero. 


Criterios de evaluación: RA3, RA4 


3.h) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto 
colectivo y los procedimientos de solución de conflictos. 
3.j) Se han identificado las características definitorias de los 
nuevos entornos de organización del trabajo. 
4.b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el 
sistema de Seguridad Social. 
4.c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema 
de Seguridad Social. 
4.d) Se han identificado las obligaciones de empresario y 
trabajador dentro del sistema de Seguridad Social. 
 


3. Ejerce los derechos y 
cumple las obligaciones 
que se derivan de las 
relaciones laborales, 
reconociéndolas en los 
diferentes contratos de 
trabajo. 


4. Determina la acción 
protectora del sistema de 
la Seguridad Social ante 
las distintas 
contingencias cubiertas, 
identificando las distintas 
clases de prestaciones. 


Competencias:  
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     ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando 
y desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros 
profesionales en el entorno de trabajo. 
    o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los 
recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la 
comunicación y de la información. 
    p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 
    q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 
profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente 
en la vida económica, social y cultural. 


Objetivos: 


✓ Descubrir cómo se organiza la representación y participación de los trabajadores en la 
empresa. 


✓ Aprender cuáles son los derechos de los trabajadores en materia de representación y 
participación en la empresa. 


✓ Distinguir la representación colectiva unitaria de la representación colectiva sindical. 
✓ Analizar las garantías y competencias de los representantes de los trabajadores. 
✓ Saber qué es un convenio colectivo y realizar un análisis básico de uno de su sector 


profesional. 
✓ Comprender las medidas de conflicto colectivo. 
✓ Ser consciente de las implicaciones del ejercicio del derecho a la huelga y del cierre 


patronal. 
✓ Aprender qué es el trabajo en equipo y cómo funcionan los equipos de trabajo eficaces. 
✓ Entender qué es conflicto y cómo utilizar métodos apropiados para su resolución. 
✓ Desarrollar la capacidad como negociador. 
 


 


UT 9: El recibo de salarios 


Contenido Temporización 


 
1. El salario: 


a.  Tipos de salarios 
b.  Estructura del salario 
c.  La nómina.  
d.  Cálculo de indemnizaciones y finiquitos. 


✓ Bloque III. 
✓ 7 sesiones. 
✓ 3ª Eval. 
✓ De 29 de febrero a 14 de marzo. 


Criterios de evaluación: RA3, RA4 


3.g) Se ha analizado el recibo de salarios identificando 
los principales elementos que lo integran.  
3.i) Se han determinado las condiciones de trabajo 
pactadas en un convenio colectivo aplicable a un sector 
profesional relacionado con el título de Técnico en 
Instalaciones de Producción de Calor. 
4.e) Se han identificado, en un supuesto sencillo, las 
bases de cotización de un trabajador y las cuotas 
correspondientes a trabajador y empresario. 
4.f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de 
Seguridad Social, identificando los requisitos. 


3. Ejerce los derechos y cumple 
las obligaciones que se derivan de 
las relaciones laborales, 
reconociéndolas en los diferentes 
contratos de trabajo. 


4. Determina la acción protectora 
del sistema de la Seguridad Social 
ante las distintas contingencias 
cubiertas, identificando las 
distintas clases de prestaciones. 


Competencias:  







        Formación y Orientación Laboral  IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA 
        FOL IPC1-IC1C1  MORATALLA 
 
 


GM EN INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE CALOR                25 
 


ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales 
en el entorno de trabajo. 
     p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 


q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 
profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente 
en la vida económica, social y cultural. 


t) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» 
en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios. 


Objetivos: 


✓ Conocer qué es el salario y sus tipos. 
✓ Aplicar en tu vida laboral aquellos aspectos más relevantes sobre el salario: su pago, SMI y 


medidas de protección. 
✓ Identificar una nómina y los distintos conceptos que figuran en la misma. 
 


 


UT 10: La seguridad social, empleo y desempleo 


Contenido: Temporización 


1. Cotización a la seguridad social 
2. Las prestaciones de la seguridad social. 


a. Asistencia sanitaria 
b. Incapacidad temporal 
c. Prestación por motivos familiares 
d. Incapacidad permanente 
e. Jubilación 
f. Prestaciones por muerte y supervivencia 
g. Desempleo 


✓ Bloque III. 
✓ 6 sesiones. 
✓ 3ª Eval. 
✓ De 18 de marzo 


a 9 de abril. 
 


Criterios de evaluación: RA4 


4.a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial 
para la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 
4.b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema 
de Seguridad Social. 
4.c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de 
Seguridad Social. 
4.d) Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador 
dentro del sistema de Seguridad Social. 
4.e) Se han identificado, en un supuesto sencillo, las bases de cotización 
de un trabajador y las cuotas correspondientes a trabajador y empresario. 
4.f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, 
identificando los requisitos. 
4.g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo. 
4.h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación 
por desempleo de nivel contributivo básico. 


4. Determina la 
acción protectora 
del sistema de la 
Seguridad Social 
ante las distintas 
contingencias 
cubiertas, 
identificando las 
distintas clases de 
prestaciones. 


Competencias:  


o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los 
recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la 
comunicación y de la información. 
      p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 
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q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 


t) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en 
las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios. 


Objetivos: 


✓ Entender la importancia de la existencia de un sistema público de Seguridad Social. 
✓ Conocer la obligación de cotizar a la Seguridad Social del empresario y trabajador. 
✓ Identificar y saber calcular la cuantía de las prestaciones por IT y desempleo. 


 


UT 11: Búsqueda activa de empleo 


Contenido Temporización 


1. El proyecto empresarial 
2. Itinerarios formativos: la formación profesional, bachillerato. 
3. Opciones profesionales. 
4. Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector. 
5. Trabajar en Europa. 


✓ Bloque IV. 
✓ 6 sesiones. 
✓ 3ª Eval. 
✓ Del 11 al 23 


de abril. 


Criterios de evaluación: RA1 


a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor 
clave para la empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso 
productivo. 
b) Se han identificado los itinerarios formativos-profesionales relacionados 
con el perfil profesional del Técnico en Instalaciones de Producción de Calor. 
c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad 
profesional relacionada con el perfil del título. 
d) Se han identificado los principales yacimientos de empleo y de inserción 
laboral para el Técnico en Instalaciones de Producción de Calor. 
f) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores 
profesionales relacionados con el título. 
g) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes 
y formación propia para la toma de decisiones. 


1. Selecciona 
oportunidades 
de empleo, 
identificando las 
diferentes 
posibilidades de 
inserción y las 
alternativas de 
aprendizaje a lo 
largo de la vida. 


 


Competencias:  


ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales 
en el entorno de trabajo. 


o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los 
recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la 
comunicación y de la información. 


 
q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 


profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente 
en la vida económica, social y cultural. 


t) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» 
en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios. 


Objetivos: 


✓ Profundizar en el conocimiento de las capacidades, aptitudes e intereses personales. 
✓ Analizar el potencial profesional propio y establecer un plan de acción para mejorarlo. 
✓ Identificar las distintas opciones académico-profesionales que existen después de terminar 


un ciclo formativo. 
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✓ Valorar la importancia de seguir formándose lo largo de toda la vida, como factor clave 
para la empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso productivo. 


✓ Tener en cuenta la posibilidad de trabajar por cuenta propia. 


 


UT 12: 


Contenido Temporización 


UT12: Técnicas e instrumentos de búsqueda de empleo. 
1. Búsqueda de empleo: 


▪ La Carta de Presentación. 


▪ El curriculum vitae. 


▪ La entrevista de selección de personal. 


▪ Los test y las pruebas de selección 


▪ Dinámicas de grupo. 
2. Valoración del autoempleo como alternativa para la inserción 


profesional. El autoempleo en el sector. 
3. El proceso de toma de decisiones. 


✓ Bloque IV. 
✓ 7 sesiones. 
✓ 3ª Eval. 
✓ De 25 de abril al13 de 


mayo. 
 


Criterios de evaluación: RA1 


e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de 
búsqueda de empleo. 
f) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores 
profesionales relacionados con el título. 
g) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, 
actitudes y formación propia para la toma de decisiones. 


1. Selecciona 
oportunidades de 
empleo, identificando las 
diferentes posibilidades 
de inserción y las 
alternativas de 
aprendizaje a lo largo de 
la vida. 


Competencias:  


ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales 
en el entorno de trabajo. 


o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los 
recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la 
comunicación y de la información. 
      p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 


q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 
profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente 
en la vida económica, social y cultural. 


t) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» 
en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios. 


Objetivos: 


✓ Identificar las opciones de empleo público en su sector profesional. 
✓ Conocer las principales fuentes de empleo y empresas de su sector profesional. 
✓ Aprender a manejar las redes sociales útiles para la búsqueda de empleo. 
✓ Elaborar un currículum vitae y redactar cartas de presentación. 
✓ Distinguir los distintos tipos de pruebas y test psicotécnicos. 
✓ Desenvolverse de forma adecuada en una dinámica de grupo y en las entrevistas de 


trabajo. 
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✓ Conocer la forma de buscar empleo en Europa y las herramientas que pueden ayudarle, 
como la Red Eures, el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas y los cinco 
documentos Europass. 


 


7. METODOLOGÍA 


La metodología a seguir, son principios metodológicos que, compartidos con el resto del 


profesorado del departamento, ayudan a que el alumnado reciba una enseñanza lo más coherente 


y organizada posible en cada una de las unidades. Estos principios parten de la Ley Orgánica 2/2006 


de 3 de mayo de Educación (LOE) y se corresponden con el paradigma constructivista del proceso 


de enseñanza-aprendizaje.  


Se proponen los siguientes principios metodológicos: 


PM1. Para el desarrollo del módulo se opta por una metodología mixta. Por una parte, se debe aportar 


un paquete considerable de conceptos, imprescindibles para armar las herramientas de análisis que 


permitan el desarrollo del perfil profesional, la observación detenida y crítica de las relaciones 


laborales de nuestra sociedad por lo que parece ineludible una primera acción didáctica encaminada 


al planteamiento, discusión y asimilación de esta estructura conceptual.  


PM2. Se busca un enfoque práctico de los contenidos, ya que los ciclos formativos se basan en la 


preparación para una incorporación inmediata al mundo laboral. 


PM3. La actividad constructiva del alumno es el factor decisivo en la realización de los aprendizajes 


escolares. Es el alumno quien en último término modifica y reelabora sus esquemas de conocimiento, 


construyendo su propio aprendizaje.  


PM4. Se seleccionarán los procesos básicos para actuar como guía y mediador para facilitar la 


construcción de aprendizajes significativos que permiten establecer relaciones entre los 


conocimientos y experiencias previas y los nuevos contenidos proporcionando oportunidades para 


poner en práctica los nuevos conocimientos, de modo que el alumno pueda comprobar el interés y 


la utilidad de lo aprendido y así consolidar aprendizajes que trascienden el contexto en que se 


produjeron. Es igualmente importante propiciar en las actividades la reflexión personal de lo realizado 


y la elaboración de conclusiones con respecto a lo que se ha aprendido, de modo que el alumno 


pueda analizar el avance respecto a sus ideas previas.  


PM5. Los contenidos se presentan con una estructuración clara, planteando la interrelación entre 


distintos contenidos de una misma área y entre contenidos de distintas áreas e ir profundizando 


progresivamente en las estructuras conceptuales más específicas de las disciplinas.  


PM6. Se fomentará la interacción alumno-profesor y alumno-alumno con el fin de favorecer la 


confrontación y modificación de puntos de vista, la coordinación de intereses, la toma de decisiones 


colectivas, la ayuda mutua y la superación de conflictos mediante el diálogo y la cooperación.  


PM7. Se favorecerá la autonomía de los alumnos en la toma de decisiones y su participación en el 


proceso de enseñanza y aprendizaje mediante la información continuada sobre el momento del 


mismo en que se encuentra y propiciando la construcción de estrategias de aprendizaje que 


favorezcan la implicación del alumno, para que con su esfuerzo y dedicación al estudio alcancen los 


objetivos de esta etapa.  
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PM8. La información que suministra la evaluación debe servir como punto de referencia para la 


actuación pedagógica. Se llevará a cabo de forma continua y personalizada, sin comparaciones con 


supuestas normas estándar de rendimiento. 


PM9. Se proporcionarán oportunidades para poner en práctica los nuevos conocimientos aprendidos, 


de modo que el alumnado pueda comprobar su utilidad e interés siendo así, conscientes de su propio 


progreso.  


PM10. Se fomenta la participación en actividades complementarias y extraescolares que favorezcan 


el desarrollo de los contenidos educativos propios de la etapa, también se impulsará la utilización de 


espacios y recursos educativos diversos. Se realizarán visitas a centros tanto de titularidad estatal, 


municipal y privada con el fin de poder conocer la realidad del mundo laboral.  


PM11. Esta metodología tiene un carácter activo y participativo, tanto para integrar al alumnado en 


el proceso de enseñanza-aprendizaje, como para motivarlo. Se partirá de los conocimientos previos 


de los alumnos/as para facilitar de ese modo la construcción de aprendizajes significativos. Buscaré, 


además, la funcionalidad de los aprendizajes, enseñando a “aprender a aprender” y relacionando lo 


aprendido con lo que acontece fuera del aula, es decir en su futuro laboral. Abogaré por una práctica 


que se fundamente en la teoría para que ésta adquiera sentido con la práctica, y especialmente 


fomentaré el trabajo en equipo y la asunción de responsabilidades personales en las tareas 


marcadas.  


De forma general se seguirá el siguiente guion metodológico: 


• Presentación de la unidad de trabajo. 


• Detección y reflexión sobre los conocimientos previos del grupo. 


• Profundización de contenidos con las explicaciones del profesor, se refuerza con un video 
explicativo de unos minutos sobre el tema expuesto. Con el objetivo de evitar la monotonía, 
despertar mayor interés, y posiblemente captar y aprender algún concepto que no se haya 
entendido con la explicación única del profesor.   


• Realización de actividades prácticas relacionadas con la unidad. 


• Incidir en la importancia de realizar múltiples actividades conforme se vayan explicando los 
contenidos, lo que contribuye a reforzar lo aprendido. 


• Favorecer el uso de las tecnologías de la información para buscar bibliografía adecuada y de la 
comunicación a través de sus intervenciones orales con sus puntos de vista. 


• Recopilación de bibliografía.  


• Exposición de los contenidos por parte del alumnado a través de juegos o actividades lúdicas 
para que, de manera indirecta, se aprecia los conceptos adquiridos y su nivel de comprensión. 


• Valoración del proceso y comprobación de los conocimientos adquiridos a través de ejercicios 
tipo test y pruebas escritas. 


 
7.1 Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 


Todos los alumnos deben de tener la oportunidad del aprendizaje por diversos que estos sean. El 


DUA se basa en una metodología activa, variada, que pueda llegar a todos los alumnos. Cada alumno 


presenta capacidades diferentes, únicas y por tanto no todos aprenden de forma universal, sino que 


cada uno recoge los contenidos según las motivaciones e intereses particulares. De ahí la necesidad 


de adaptar esa enseñanza generalizada y global para pasar a darle un enfoque personalizado e 


individual, adaptado a cada alumno, con el objetivo que todos puedan obtener el mismo mensaje, 


pero enviado de forma personalizada, un aprendizaje diversificado. Diferentes modos de enseñar 


para los diferentes modos de aprender.  
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En esta línea se trabaja la enseñanza de los contenidos para este módulo, con múltiples tareas y 


actividades de manera que puedan ser de utilidad y aprovechamiento para todos y cada uno de los 


alumnos. 


7.2 Estrategias de enseñanza y aprendizaje  


En este módulo de FOL se propiciarán las siguientes orientaciones didácticas:  


. La motivación de los alumnos/as con situaciones de aprendizaje que tenga sentido para ellos, 


realizando actividades prácticas que resulten interesantes y motivadoras, dándole un punto de vista 


práctico.  


. Conceptualización de los contenidos, comprobando cuales son los conocimientos previos, que 


idea tienen los alumnos del mundo empresarial y laboral, utilizando una metodología inductiva, 


realizando actividades participativas orales o de debate, introduciendo gradualmente los contenidos 


y de esta forma realizar las actuaciones necesarias.  


 


. Realización de ejercicios prácticos dentro y fuera del Centro, mediante actividades 


extraescolares y complementarias, como detectar los riesgos laborales existentes en el centro como 


fuera él, analizar contratos, cálculo de nóminas, finiquitos e indemnizaciones, así como teatralizar 


entrevistas de trabajo, dinámicas de grupo y la elaboración de su currículum, entre los ejercicios más 


importantes. 


 


. La metodología utilizada será práctica, participativa, dinámica y potenciando el método de 


investigación-acción, así como el acercamiento a la realidad laboral del entorno en el que se 


encuentra ubicado nuestro Centro. Se plantearán actividades que familiaricen al alumnado con los 


entornos forestales y medioambientales. 


 


. Aprendizaje basado en la resolución de problemas: la consecución de la autonomía profesional 


implica por parte del alumnado “aprender a aprender”, de manera que las estrategias metodológicas 


empleadas propicien la adquisición de aprendizaje autónomo. 


Aprendizaje cooperativo que será fundamental para la resolución de las situaciones-problemas 


establecidas. Los alumnos, organizados en grupos de trabajo según sus intereses y expectativas 


previas, desarrollarán determinados contenidos del currículum, promoviendo un grado alto de 


autonomía en la búsqueda de la información, incluyendo desplazamientos a los lugares que generan 


y ofertan información y allí donde se encuentran colectivos implicados en los proyectos diversos que 


se requerirá para poder colaborar con otros profesores dado su carácter interdisciplinar.  


 


. Metodología empático-asertiva para vivir en la propia piel la situación que se requiere trabajar 


para tener una experiencia en primera persona, considerando el medio natural como medio esencial 


para enseñar y aprender.  


 


. Combinar distintos tipos de estrategias y técnicas: expositivas, indagación, teatralización, 


reflexivas, siempre utilizando un lenguaje técnico, un lenguaje propio y conceptos básicos de los 


contenidos de cada Unidad de Trabajo que recogerán en un “Glosario de Términos”.  


 


. Utilizando pruebas e instrumentos de evaluación variados (pruebas escritas, orales, trabajos 


grupales, individuales, observación entre otros).  
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. Aunque se diseñen actividades de trabajo individual, se va a potenciar actividades de tipo 


grupal y colaborativo, utilizando en el desarrollo de las sesiones dinámica de grupos por medio de 


una metodología activa y participativa en las distintas exposiciones orales, fomentando la capacidad 


de trabajar en equipo.  


 


Se fomentará la lectura, como se tratará posteriormente, la comunicación y la interacción 


social en el aula, promoviendo el diálogo, la participación y la expresión de opiniones en un ambiente 


de respeto, por medio de tertulias, debates en temas de actualidad o situaciones que puedan tener 


diversos puntos de vista. 


 
7.3 Actividades 


Para la consecución de los resultados de aprendizaje marcados, se utilizarán, a lo largo del 


aprendizaje, dependiendo del momento y del objetivo que se pretenda conseguir, una secuencia de 


actividades a utilizar en cada una de las distintas fases del proceso: 


Las unidades de trabajo se empezarán realizando una pregunta genérica sobre los conocimientos 


con el objetivo de fomentar una lluvia de ideas o “Braimstorming” por parte de los alumnos, de esta 


forma se podrá detectar el nivel del grupo y de ahí partir en la exposición de la unidad. 


Las explicaciones teóricas que el profesor explica en clase van acompañadas de presentaciones 


esquemáticas y digitales para que todos los alumnos puedan visualizar la explicación.  


Y para dinamizar todas y cada una de las sesiones se acompañan vídeos explicativos, ejercicios 


digitales que la editorial propone, otras actividades tipo test como Kahoot para comprobar 


conocimientos, a la vez que repasar. Igualmente se realizarán tareas en papel como crucigramas, 


unir con flechas conceptos y definiciones. Y por último se realizarán trabajos como actividades 


complementarias y extraescolares, principalmente para buscar información y poder elaborar el 


Trabajo de Prevención de Riesgos Laborales acerca de los riesgos en un puesto de trabajo. 


Por último, se evaluarán las unidades con los trabajos aportados y con pruebas tipo test 


acompañadas de al menos una pregunta de desarrollo. 


 


8. ELEMENTOS TRANSVERSALES 


La ley Orgánica 2/2006, del 3 de mayo, de Educación, la LOE, establece en su artículo 1 y 2, “los 


fines de la educación”, los cuales hacen referencia a la educación en valores.  


Igualmente, el RD 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 


Formación Profesional, trata en el apartado número 5 del artículo 197 los elementos transversales 


haciéndolo constar de la siguiente manera: 


5. Las administraciones competentes impulsarán la especialización de los centros del Sistema 


de Formación Profesional, bien por familias profesionales, bien por elementos transversales como el 


emprendimiento, la digitalización o la sostenibilidad, el modelo de centros integrados y la generación 


de redes de especialización inteligente entre ellos. 


Entre los temas transversales más destacados que se trabajan en el módulo de Formación y 


Orientación Laboral se encuentran: 
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8.1 Objetivos relacionados con los Elementos Transversales. 


• Eje transversal 1: Educación para el Emprendimiento. 
EE1: Sensibilizar a los alumnos sobre la importancia que conlleva la creación de empresas con ideas 


innovadoras, renovadas, que aporten un valor añadido al actual negocio, con el objetivo de fomento 


del empleo, ampliar las posibilidades laborales e incrementando la red de empresas existentes en 


las poblaciones en las que el alumno habita. 


EE2: Incorporar en el quehacer diario de los alumnos la postura del emprendedor, desde la empatía 


por la innovación, la prestación de servicios, la necesidad continua de mejora y renovación de ideas 


y productos adaptados a las nuevas necesidades del consumidor. 


• Eje transversal 2: Educación para la digitalización. 
ED1: Habituar al alumno al uso adecuado de las nuevas tecnologías, evitando el uso excesivo que le 


dedican la mayoría de ellos. Realizando un consumo eficiente y eficaz para obtener el mayor 


aprovechamiento de estas herramientas. 


ED2: Ayudar a los alumnos a realizar búsquedas concretas en internet siendo críticos en la obtención 


de la información y sabiendo desechar aquella que no es del todo fiable o por el contenido o por la 


fuente. 


• Eje transversal 3: Educación para la sostenibilidad. 
ES1: Sensibilizar a los alumnos sobre la degradación ambiental que supone el consumo 


irresponsable con cualquiera de los bienes y servicios que vayamos a adquirir.  


ES2: Ayudar a los alumnos a saber clasificar correctamente los residuos que se aportan al 


medioambiente, es decir, saber clasificar los residuos en los diferentes contenedores. 


• Eje transversal 4: Educación para el modelo de centros integrados. 
ECI: Habituar al alumno sobre los centros que imparten todas las ofertas formativas que conducen a 
la obtención de Títulos de Formación Profesional y/o Certificados de Profesionalidad. 


 


• Eje transversal 5: Educación para la generación de redes de especialización inteligente. 
 


EGRI1: Impulsar la especialización inteligente desde un enfoque innovador con el propósito de 
impulsar el crecimiento y la creación de empleo, permitiendo a cada región identificar y desarrollar 
sus propias ventajas competitivas. 


 
EGRI2: Ayudar al alumno a realizar una formación específica, reciclándolo en conocimientos y 
habilidades. Permitiendo a los alumnos la posibilidad de una especialización profesional. 
Aprendiendo con las últimas tendencias en su sector, siendo de gran ayuda para realizar tareas de 
manera más eficiente y efectiva. Así, puede llevar a una mayor calidad de trabajo y mejores 
resultados. 


 


En el artículo 35.2 de la LOE, se establece que: “Las Administraciones educativas promoverán 


las medidas necesarias para que en las distintas materias se desarrollen actividades que estimulen 


el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público.” 


Estos elementos se consideran fundamentales en el desarrollo cultural del alumno, no sólo 


porque obtendrá un mayor rendimiento en eficacia-eficiencia con un correcto uso de la lectura y su 


entendimiento, sino como su propia carta de presentación posterior una vez concluida su formación. 


Un alumno que se expresa con fluidez y se defiende en una entrevista de trabajo con una 


comunicación adecuada, obtendrá una ventaja sobre el que no presente esta habilidad lingüística. 
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• Eje transversal 6: Fomento de la lectura y la expresión oral y en público:  
ELEO: Fomentar la práctica de la lectura habitual en clase, así como a entender lo que se lee, 


razonarlo y poder así enjuiciar u opinar, desarrollando paralelamente las habilidades orales y 


lingüísticas para poder ir adquiriendo actitudes motivadoras y poder hablar en público 


adecuadamente. 


8.2. Instrumentos TIC para la comunicación con el alumnado. 


La comunicación profesorado y alumnado es fundamental para el proceso de enseñanza y 


aprendizaje, nos aportara la información necesaria para continuar con las actividades educativas.  


Comunicarse de forma ágil con los alumnos se hace imprescindible en este proceso educativo 


lo que requiere de herramientas para el acceso a los sistemas de comunicación que deben ser de 


fácil uso y gratuito.  


Se deberá establecer un protocolo de actuación donde quedará aclarado como proceder y en 


qué casos, explicando las normas de uso a principio de curso. Se utilizará como medio de 


comunicación para consulta fuera de clase, avisar de fecha de examen, entrega de actividades etc., 


se determinarán días y horas de entrada tanto para el alumnado como para el profesor.  


Entre las herramientas utilizadas para una comunicación fluida destacamos:  


Plataformas educativas Moodle y Aula Virtual (murciaeduca): Herramienta de gestión de 


aprendizaje, compuesta por diversos módulos como tareas, consultas, foro, diario o recurso entre 


otros. Permite la comunicación entre alumnos y profesores en un entorno privado y cerrado. Pasar 


lista de los presentes y poner faltas de asistencia a los ausentes con Plumier o los retrasos. Se 


utilizarán para compartir mensajes, archivos y enlaces, un calendario de trabajo, así como proponer 


tareas y actividades y gestionarlas. Este sistema evita los peligros de las redes sociales abiertas, ya 


que sólo es accesible para quién este registrado con su nombre de usuario y contraseña. 


Correo electrónico: El grupo de clase se creará un correo electrónico al cual tendrá acceso 


también el profesor. Se podrá enviar determinada información relacionada tanto con el trabajo en 


aula como posibles dudas que puedan surgir o incluso justificantes médicos.  


Servicio de alojamiento de archivos en la nube: Dropbox, Google drive. Son un servicio 


de almacenamiento de archivos, a través de los cuales también se pueden sincronizar y compartir 


información (documentos, hojas de cálculo, presentaciones o formularios).  


 


9. EVALUACIÓN 


       La Resolución del 3 de septiembre de 2012 de la Dirección General de Formación Profesional y 


Educación de personas adultas en los centros de la Región de Murcia tiene por objeto, dictar 


instrucciones sobre ordenación académica en las enseñanzas correspondientes a ciclos formativos 


de formación profesional del sistema educativo, complementando la normativa vigente que regula el 


funcionamiento de los centros docentes con oferta de ciclos formativos de formación profesional.  


Por tanto, para realizar el proceso de evaluación se toma de referencia tanto esta resolución 


como el RD 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación 


Profesional para establecer las bases del proceso de evaluación. Por tanto, la evaluación: 


➢ Se realizará por cada módulo profesional, cuando se superen todos los módulos del ciclo 
formativo se podrá titular. 
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➢ Se trata de una evaluación continua: es decir se aplica durante todo el proceso formativo. Se 
precisa que el alumno asista a clase con regularidad. Si supera el 30% de las faltas justificadas 
e injustificadas pierde el derecho a poder ser evaluado bajo esta modalidad de evaluación 
continua. 


➢ La evaluación se realizará tomando de referencia los objetivos expresados en resultados de 
aprendizaje y los criterios de evaluación de cada uno de los módulos profesionales y se puntuará 
de 1 a 10 sin decimales. 


➢ En este primer curso existen 2 evaluaciones parciales (diciembre y marzo) y una evaluación final 
en junio. El módulo se podrá recuperar por el alumno en una evaluación extraordinaria entre los 
días 20 y 24 de junio. 


 


9.1 Evaluación del proceso de aprendizaje (a los alumnos) 


La evaluación es el elemento con que cuenta el profesor para saber si el proceso de enseñanza-


aprendizaje ha logrado los objetivos previstos. Para ello, ha de realizar una evaluación de ese 


proceso. Las cuestiones acerca del “¿Cómo?, ¿Cuándo? y ¿Qué?” evaluar. 


En el texto consolidado del Real Decreto 1792/2010, de 30 de diciembre, por el que se establece 


el título de Técnico en Instalaciones de Producción de Calor, de la familia profesional de Instalación 


y Mantenimiento, y se fijan sus enseñanzas mínimas, vienen recogidos los criterios de evaluación 


para cada Resultado de Aprendizaje. Cuenta con los siguientes RA:  


RESULTADO DE APRENDIZAJE RA1 
Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de 
inserción y las alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida. 


Ponderación 
del RA 
       12,5% 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave 
para la empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso productivo. 


14,3% 


b) Se han identificado los itinerarios formativos-profesionales relacionados con el 
perfil profesional del Técnico en Instalaciones de Producción de Calor. 


14,3% 


c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad 
profesional relacionada con el perfil del título. 


14,3% 


d) Se han identificado los principales yacimientos de empleo y de inserción 
laboral para el Técnico en Instalaciones de Producción de Calor. 


14,3% 


e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de 
empleo.  


14,3% 


f) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales 
relacionados con el título.  


14,3% 


g) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes y 
formación propia para la toma de decisiones. 


14,2% 


RESULTADO DE APRENDIZAJE RA2 
Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para 
la consecución de los objetivos de la organización. 


Ponderación 
del RA 
       12,5% 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo 
relacionadas con el perfil el perfil del Técnico en Instalaciones de Producción de 
Calor.  


14,3% 


b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una 
situación real de trabajo.  


14,3% 


c) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a los 
equipos ineficaces. 


14,3% 
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d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y 
opiniones asumidos por los miembros de un equipo. 


14,3% 


e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un 
grupo como un aspecto característico de las organizaciones.  


14,3% 


f)  Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes. 14,3% 


g) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto. 14,2% 


RESULTADO DE APRENDIZAJE RA3 
Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones 
laborales, reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 


Ponderación 
del RA 
       12,5% 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo. 10% 


b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones 
entre empresarios y trabajadores. 


10% 


c) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral. 10% 


d) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identificando las 
medidas de fomento de la contratación para determinados colectivos. 


10% 


e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la 
conciliación de la vida laboral y familiar. 


10% 


f) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y 
extinción de la relación laboral. 


10% 


g) Se ha analizado el recibo de salarios identificando los principales elementos que 
lo integran. 


10% 


h) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los 
procedimientos de solución de conflictos. 


10% 


i) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio 
colectivo aplicable a un sector profesional relacionado con el título de Técnico en 
Instalaciones de Producción de Calor.  


10% 


j) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de 
organización del trabajo. 


10% 


RESULTADO DE APRENDIZAJE RA4 
Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas 
contingencias cubiertas, identificando las distintas clases de prestaciones.  


Ponderación 
del RA 
       12,5% 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la 
mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 


12,5% 


b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de 
Seguridad Social. 


12,5% 


c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de Seguridad Social. 12,5% 


d) Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador dentro del 
sistema de Seguridad Social. 


12,5% 


e) Se han identificado, en un supuesto sencillo, las bases de cotización de un 
trabajador y las cuotas correspondientes a trabajador y empresario.  


12,5% 


f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, 
identificando los requisitos.  


12,5% 


g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo.  12,5% 


h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por 
desempleo de nivel contributivo básico. 


12,5% 


RESULTADO DE APRENDIZAJE RA5 
Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo 
y los factores de riesgo presentes en su entorno laboral.  


Ponderación 
del RA 
       16,7% 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y 
actividades de la empresa. 


14,3% 


b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador. 14,3% 


c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad y los daños derivados 
de los mismos. 


14,3% 


d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de 
trabajo del del Técnico en Instalaciones de Producción de Calor. 


14,3% 


e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa. 14,3% 


f) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la 
prevención en los entornos de trabajo relacionados con el perfil profesional del 
Técnico en Instalaciones de Producción de Calor. 


14,3% 


g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial 
referencia a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con 
el perfil profesional del Técnico en Instalaciones de Producción de Calor. 


14,2% 


RESULTADO DE APRENDIZAJE RA6 
Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña 
empresa, identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados.  


Ponderación 
del RA 
       16,7% 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


a) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de 
prevención de riesgos laborales. 


14,3% 


b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la 
empresa, en función de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales. 


14,3% 


c) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en la 
empresa en materia de prevención de riesgos. 


14,3% 


d) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención de 
riesgos laborales. 


14,3% 


e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la 
empresa que incluya la secuenciación de actuaciones que se deben realizar en 
caso de emergencia. 


14,3% 


f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo 
relacionado con el sector profesional del Técnico en Instalaciones de Producción 
de Calor. 


14,3% 


g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación de una empresa del 
sector. 


14,2% 


RESULTADO DE APRENDIZAJE RA7 
Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de 
riesgo en el entorno laboral del Técnico en Instalaciones de Producción y Calor. 


Ponderación 
del RA 
       16,6% 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección individual y colectiva 
que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus 
consecuencias en caso de que sean inevitables. 


16,6% 


b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de 
seguridad. 


16,6% 


c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia.  16,7% 


d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en caso de 
emergencia donde existan víctimas de diversa gravedad. 


16,7% 


e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que deben ser 
aplicadas en el lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la composición 
y uso del botiquín. 


16,7% 


f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del 
trabajador y su importancia como medida de prevención. 


16,7% 
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Los instrumentos de calificación son aquellas herramientas que se van a utilizar durante el 


procedimiento de enseñanza-aprendizaje a través de las cuales se obtiene la información necesaria 


para poder realizar la evaluación. Se van a utilizar los siguientes instrumentos: 


 


INSTRUMENTOS DESCRIPCIÓN INSTRUMENTOS DESCRIPCIÓN 


I1 Pruebas tipo test I4 Actividades de aula, juegos 


I2 Trabajo individual I5 Intervenciones Orales 


I3 Trabajo en equipo I6 Realizar un proyecto final de PRL 


 
 
En cuanto al proceso de calificación: se evaluará mediante una media aritmética ponderada de 


los criterios de evaluación que el alumno haya alcanzado a través de los instrumentos citados. En el 


siguiente cuadro se representa dicho procedimiento: 


1
ª 


E
V


A
. INSTRUMENTOS DESCRIPCIÓN VALOR CALIFICACIÓN 


I6 Realizar el proyecto PRL 50% (X6*0,50) + (X1*0,40) + 
(X2*0,10) I1 Pruebas tipo test 40% 


I2 Trabajo Individual 10% 


2
ª 


E
V


A
. 


Y
 


E
V


A
. 


F
IN


A
L


 


I1 Pruebas tipo test 70% (X1*0,70) + (X2*0,20) + 
(X3*0,033) + (X4*0,033) + 
(X5*0,033) 


I2 Trabajo individual 20% 


I3 Trabajo en equipo 3,3% 


I4 Actividades de aula, juegos 3,3% 


I5 Intervenciones Orales 3,3% 


 


En la 1ª Evaluación cada alumno realizará un Proyecto de PRL. Será requisito imprescindible 


para superar la primera evaluación, así como el resto del módulo la realización de dicho proyecto en 


PRL. Será necesario obtener un mínimo de 5 puntos sobre 10 en el trabajo de prevención. En 


caso de no obtener un mínimo de 5 en el trabajo, este también será objeto de recuperación, debiendo 


volver a presentarlo. Los criterios de evaluación correspondientes a los Resultados de Aprendizaje: 


5, 6, 7 se evaluarán dándole el mayor peso porcentual a la realización del trabajo de Prevención de 


Riesgos Laborales, un 50%.  


 En la 2ª Evaluación y Eva Final, se le dará mayor importancia al resto de instrumentos, como 


son la realización de una prueba escrita, la cual pesará el 70% sobre el conjunto de instrumentos y 


20% a los trabajos individuales que el profesor vaya asignando a lo largo de cada trimestre. Dejando 


el menor peso, pero igualmente calificables para los trabajos en equipo, actividades que se 


desarrollen en el aula o juegos e intervenciones orales.  


El módulo se podrá recuperar por el alumno en una evaluación extraordinaria entre los días 20, 


y 24 de junio. Será requisito imprescindible presentar el Proyecto en Prevención de Riesgos 


Laborales para superar el módulo, además de la realización de un examen tipo test final con los 


contenidos de todas las unidades. 


En relación a las pruebas tipo test, se realizarán cada 2 unidades concluidas que serán al menos 
una prueba o 2 por evaluación y su recuperación en caso de no superar un 5. 


 Las pruebas tipo test: valdrán el 50% de la nota de cada prueba. Serán preguntas tipo test 
con 3 ó 4 opciones, y con una sola respuesta válida. Cada tres preguntas erróneas, restará 
una respuesta correcta. Las respuestas en blanco no restan. 
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 Las preguntas de desarrollo o casos prácticos: valdrán el 50% de la nota. Serán 2 o más 
casos prácticos con varias preguntas sobre las situaciones planteadas. 


Para determinar el nivel de logro alcanzado por el alumno, estos instrumentos de calificación se 


han de definir previamente incluyéndose a continuación cuáles serían los distintos niveles de logro o 


rúbricas para cada uno de los criterios de evaluación. Se toma de referencia la siguiente rúbrica: 


Nivel de 
Logro 


Puntos Definición 


Nulo 1 No identifica ningún concepto ni se preocupa en solventar su deficiencia. 


Deficiente 2-4 No identifica el objetivo de la unidad, ni tiene adquirida la visión en el mundo 
laboral. 


Elemental 5-6 Identifica los principales conceptos. El alumno es capaz de adaptar los 
conocimientos adquiridos y aplicarlos a la realidad laboral. 


Bueno 7-8 Identifica de manera completa todo el proceso con los derechos y 
obligaciones tanto desde el punto de vista del trabajador como del 
empresario. 


Excelente 9-10 Sabe identificar y valorar todos los contenidos relacionándolos y 
comparándolos con el conjunto de la unidad.  


 


9.2 Evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente. 


La evaluación del proceso tiene dos cometidos fundamentales; por un lado, detectar los posibles 


fallos en la programación, y por el otro modificar esos fallos detectados, consiguiendo así que se 


perfeccione al máximo la calidad de la enseñanza de este centro educativo. Además, debe ser 


evaluada porque así lo establece la Resolución de 3 de septiembre de 2012 de la Consejería de 


Educación de la Región de Murcia. 


 


¿
Q


u
é


?
 


Es muy importante evaluar y tener en cuenta el diseño y funcionamiento del módulo para 
responder correctamente al proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Los objetivos del módulo, los elementos transversales, la contribución a la adquisición de las 
competencias, valoración de los recursos didácticos para el proceso de enseñanza 
aprendizaje, si se contribuye al fomento de las TIC en el aula y de la lectura. También es 
importante evaluar si se atiende a la diversidad. 


¿
Q


u
ié


n
?


 Una opinión y evaluación conjunta de profesor y alumno, a través de la encuesta que el 
profesor pase sobre su práctica docente. 
El profesorado del departamento, o las empresas encargadas de realizar evaluaciones para 
los programas de calidad educativa que se otorgan a los centros. 


¿
C


u
á
n


d
o


?
 La autoevaluación del profesor se realizará al finalizar cada trimestre. 


Y las valoradas por los alumnos se harán coincidir con las evaluaciones trimestrales. Se 
llevará a cabo una inicial seguida de las evaluaciones procesuales al final de cada 
evaluación. 
 


¿
C


ó
m


o
?


 


Serán evaluadas a través de indicadores o ítems como la propuesta de autoevaluación 
realizada por el docente. También a través de los formularios de Google para pedir opinión 
al alumnado y mejorar aquello que no esté funcionando. 
Pueden estar elaborados por el autor de la programación didáctica, los utilizados por la 
Administración a través de los servicios de inspección, los elaborados por el centro o por el 
Departamento Didáctico en cuestión. 
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10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


El Decreto n.º 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y regula la respuesta educativa 


a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establece que: “La 


educación es un servicio público esencial de la comunidad, que debe ser asequible a todos, sin 


distinción ninguna de clase, en condiciones de igualdad de oportunidades, con garantía de 


regularidad y continuidad y adaptada progresivamente a los cambios sociales. De esta manera, la 


educación tiene ante sí numerosos retos sociales orientados hacia la búsqueda de la excelencia 


educativa, entendida como una cualidad colectiva que dignifica, hace noble y sublime a la educación.” 


Por lo tanto, la atención a la diversidad es el conjunto de respuestas arbitradas por el sistema 


educativo para adaptarse a las características de aquellos alumnos y alumnas que presentan 


necesidades educativas específicas en el terreno educativo.  


Se prepararán actividades de ampliación para aquellos alumnos/as que muestren mayor interés 


o capacidad de trabajo. Asimismo, se contemplan actividades de refuerzo para aquellos alumnos/as 


con menor capacidad cognoscitiva pero que manifiesten una actitud positiva y suficiente hábito de 


trabajo.  


 


11. CONTRIBUCION DEL MODULO AL PROGRAMA DE FCT 


La Formación en Centros de Trabajo, FCT, que el alumno va a realizar en el segundo curso del 


Ciclo tendrá una duración de 400h, se realizará en el segundo semestre del curso entre marzo y 


junio. Con este programa se pretende que el alumno consolide todos los contenidos que ha podido 


estudiar durante los dos periodos lectivos que dura el ciclo. Va a tener un primer acercamiento al 


mundo laboral y podrá poner en valor todos los contenidos que se han ido desarrollando. No sólo se 


trata de consolidar el perfil profesional, se pretende también adquirir las habilidades y destrezas que 


no se pueden desarrollar en un entorno académico. 


En definitiva, el alumno debe ser capaz de desenvolverse en un entorno laboral conociendo los 


derechos y obligaciones que cualquier trabajador puede y debe acogerse, conocer las normas y 


costumbres propias de las empresas. Igualmente, el alumno debe de acceder al mercado laboral con 


los conocimientos básicos exigibles en materia de Prevención de Riesgos Laborales.  


Se pretende incorporar al alumno en el oficio que ha elegido y que tenga adquiridos aquellos 


deberes y responsabilidades propios del puesto de trabajo, presentes en el entorno laboral. De esta 


forma podrá tener adquirida la madurez profesional acorde con el Ciclo Formativo de Grado Superior 


correspondiente al título de Técnico en Instalaciones de Producción de Calor. 
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ANEXO 


Las instrucciones para la realización del Proyecto de Prevención de Riesgos Laborales serán 


las siguientes: 


 


Se hará un seguimiento especial de este trabajo, comprobando si se ha copiado literalmente de 


documentos o materiales publicados o subidos en cualquier formato escrito o página web. Los 


trabajos que sean copiados de material existente, se suspenderán, tanto si es en su totalidad como 


parcialmente. 


 


Presentación:  
 


- Deberá constar de un índice y una portada (la portada no cuenta como página). 
- En el índice se deberán indicar todos los apartados y la numeración.  
- Todas las páginas deben estar numeradas.  
- Los encabezados de los apartados deberán estar subrayados y claramente 


identificados.  
 


Vocabulario: Se valorará el uso de vocabulario técnico relacionado con la prevención de riesgos 
laborales, así como una correcta redacción del documento. Se restará 0,1 puntos por cada falta 
de ortografía, con un máximo de 1 punto. También se considerará falta de ortografía, las 
incorrecciones en el uso o ausencia de signos de puntuación, tildes, mayúsculas, nombres propios 
incorrectos. 
 


Contenido: En este apartado, entre otras cosas, se calificará las explicaciones que se den en 
relación a los riesgos laborales y a las medidas preventivas aplicables al puesto de trabajo que se 
haya estudiado, relacionado, si es posible, con el ciclo formativo que se está cursando. El objetivo 
de este trabajo es que los alumnos especifiquen: 
 


- Descripción de la empresa y del trabajador del puesto de trabajo, objeto de estudio, 
plantilla de la empresa, características personales y condiciones de trabajo, etc. 


- Realización de un croquis con el diseño del lugar de trabajo, indicando los datos 
reales de la empresa donde se ha llevado a cabo el análisis. 


- Clasificación y especificación de los factores de riesgo existente en el puesto de 
trabajo, objeto de estudio, según la teoría explicada en clase e indicando los 
posibles daños laborales ocasionados. 


- Estimación de los riesgos. 
- Medidas de prevención y protección aplicables. 


 


Formato: Como mínimo se deberán entregar 10 páginas, en Arial 12, interlineado sencillo. 
 


Puntuará:  PRESENTACIÓN: 10% VOCABULARIO: 
10% 


CONTENIDOS: 
75% 


FORMATO: 
5% 
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1. MARCO LEGAL


Para la elaboración de la presente programación docente nos hemos ajustado a lo dispuesto en las siguientes


referencias legislativas:


● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.


● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas
mínimas del Bachillerato.


● Decreto 251/2022, de 22 de diciembre,por el que se establece la ordenación y el currículo de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.


Tal y como se refleja en el artículo 30 del Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, los apartados que vamos a


desarrollar en esta programación docente son los siguientes:


a. Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de evaluación y las


competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman la etapa.


b. Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.


c. Medidas de atención a la diversidad.


d. Materiales y recursos didácticos.


e. Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar.


f. Concreción de los elementos transversales.


g. Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.


h. Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente.


i. Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y
LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


El objetivo de la materia de Lengua Castellana y Literatura se orienta tanto a la eficacia comunicativa en la


producción, recepción e interacción oral, escrita y multimodal, como a favorecer un uso ético del lenguaje que


ponga las palabras al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la


construcción de vínculos personales y sociales basados en el respeto y la igualdad de derechos de todas las


personas. De esta manera, la materia contribuye a la progresión en el desarrollo de todas las competencias


recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica.


2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN


La primera de las competencias específicas de la materia (CE1) profundiza en el reconocimiento de la diversidad
lingüística y dialectal de España y del mundo con el propósito de favorecer actitudes de aprecio a dicha diversidad,
combatir prejuicios y estereotipos lingüísticos y estimular la reflexión interlingüística. Las cinco competencias
específicas siguientes (CE2, CE3, CE4 CE5 , CE6)se refieren a la producción, comprensión e interacción oral y
escrita, incorporando las formas de comunicación mediadas por la tecnología y atendiendo a los diferentes
ámbitos de comunicación: personal, educativo, social y profesional. Así, las competencias específicas segunda y
tercera se refieren a la comunicación oral; la cuarta, a la comprensión lectora; la quinta, a la expresión escrita y,
por último, la sexta pone el foco en la alfabetización informacional. A continuación, las competencias específicas
séptima y octava (CE7, CE8) se reservan para la lectura literaria, tanto autónoma como guiada en el aula. La
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competencia específica novena (CE9) atiende a la reflexión sobre la lengua y sus usos, mientras que la décima
(CE10), relativa a la ética de la comunicación, es transversal a todas ellas.


CE 1. Explicar y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del conocimiento de la realidad plurilingüe y
pluricultural de España y la riqueza dialectal del español, así como de la reflexión sobre los fenómenos del
contacto entre lenguas, para favorecer la reflexión interlingüística, para refutar los estereotipos y prejuicios
lingüísticos y para valorar esta diversidad como fuente de patrimonio cultural.


1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con especial
atención a la del propio territorio, contrastando de manera explícita y con el metalenguaje apropiado aspectos
lingüísticos y discursivos de las lenguas y los dialectos en manifestaciones orales, escritas y multimodales,
diferenciando los rasgos de lengua que responden a la diversidad dialectal de los que se corresponden con
sociolectos o registros.


1.2. Cuestionar y refutar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, atendiendo a la diversidad de normas cultas y estándares
que se dan en una misma lengua, así como analizando y valorando la relevancia actual de los medios de
comunicación y las redes sociales en los procesos de normalización lingüística.


CE 2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, con especial atención a los textos académicos y de
los medios de comunicación, recogiendo el sentido general y la información más relevante, identificando el punto
de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento,
para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.


2.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante en función de las necesidades
comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales especializados propios de diferentes
ámbitos analizando la interacción entre los diferentes códigos.


2.2 Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales especializados evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.


CE 3. Producir textos orales y multimodales, con atención preferente a textos de carácter académico, con rigor,
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes
géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir
conocimiento y establecer vínculos personales, como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.


Realizar exposiciones y argumentaciones orales formales extensas en las que se recojan diferentes puntos
de vista, con diferente grado de planificación sobre temas de interés científico y cultural y de relevancia académica
y social ajustándose a las convenciones propias de cada género discursivo y hacerlo con fluidez, rigor, coherencia,
cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no
verbales.


3.2 Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales (formales e informales) y en el trabajo
en equipo con actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.


CE 4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, con
especial atención a textos académicos y de los medios de comunicación, reconociendo el sentido global y las ideas
principales y secundarias, integrando la información explícita y realizando las inferencias necesarias, identificando
la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar
respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.


4.1 Identificar el sentido global, la estructura, la información relevante y la intención del emisor de textos
escritos y multimodales especializados, con especial atención a textos académicos y de los medios de
comunicación, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura.


4.2 Valorar críticamente el contenido y la forma de textos especializados evaluando su calidad y fiabilidad,
así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.
CE 5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, con especial
atención a los géneros discursivos del ámbito académico, para construir conocimiento y dar respuesta de manera
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
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5.1 Elaborar textos académicos coherentes, cohesionados y con el registro adecuado en torno a temas
curriculares o de interés social y cultural, precedidos de un proceso de planificación que atienda a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal, y de redacción y revisión de borradores entre iguales o utilizando
otros instrumentos de consulta.


5.2 Incorporar procedimientos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y
de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.


CE 6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia
en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y
transformarla en conocimiento para comunicarla, con un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso
con la propiedad intelectual, especialmente en el marco de la realización de trabajos de investigación sobre temas
del currículo o vinculados a las obras literarias leídas.


6.1. Elaborar trabajos de investigación de manera autónoma, en diferentes soportes, sobre diversos temas
de interés académico, personal o social que impliquen localizar, seleccionar y contrastar información procedente
de diferentes fuentes, con especial atención a la gestión de su almacenamiento y recuperación, así como a la
evaluación de su fiabilidad y pertinencia; organizarla e integrarla en esquemas propios; y reelaborarla y
comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista crítico y respetuoso con la propiedad intelectual.


6.2. Evaluar la veracidad de noticias e informaciones, con especial atención a las redes sociales y otros
entornos digitales, siguiendo pautas de análisis, contraste y verificación, haciendo uso de las herramientas
adecuadas y manteniendo una actitud crítica frente a los posibles sesgos de la información.


CE 7. Seleccionar y leer de manera autónoma obras relevantes de la literatura contemporánea como
fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se enriquezca progresivamente en cuanto a
diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias lectoras para construir la propia identidad
lectora y disfrutar de la dimensión social de la lectura.


7.1. Elegir y leer de manera autónoma obras relevantes que se relacionen con las propuestas de lectura
guiada, incluyendo ensayo literario y obras actuales que establezcan conexiones con la tradición, y dejar
constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural mediante la explicación argumentada de los criterios
de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y de la experiencia de lectura.


7.2. Compartir la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y elaborar una interpretación
personal estableciendo vínculos argumentados con otras obras y otras experiencias artísticas y culturales.


CE 8. Leer, interpretar y valorar obras relevantes de la literatura española e hispanoamericana, utilizando
un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales para
establecer vínculos entre textos diversos, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de
disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.


8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su
contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando juicios de
valor vinculados a la apreciación estética de las obras.


8.2. Desarrollar proyectos de investigación que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una
presentación multimodal, estableciendo vínculos argumentados entre las obras de la literatura española o
hispánica del último cuarto del siglo XIX y de los siglos XX y XXI objeto de lectura guiada y otros textos y
manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos
expresivos y valores éticos y estéticos, y explicitando la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.


CE 9. Consolidar y profundizar en el conocimiento explícito y sistemático sobre la estructura de la lengua y sus
usos, y reflexionar de manera autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología
adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las
destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.


9.1. Revisar los propios textos y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de la
reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e identificar y subsanar problemas de
comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.
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9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un
metalenguaje específico.
9.3. Elaborar y presentar los resultados de pequeños proyectos de investigación sobre aspectos relevantes
del funcionamiento de la lengua, formulando hipótesis y estableciendo generalizaciones, utilizando los
conceptos y la terminología lingüística adecuada y consultando de manera autónoma diccionarios,
manuales y gramáticas.


CE 10. Poner las prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando
los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático
del lenguaje.


10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la
palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos,
textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las
personas.


10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos tanto
en el ámbito personal como educativo y social.


2.2. SABERES BÁSICOS


Para cada competencia específica se formulan criterios de evaluación que establecen el nivel de desempeño


esperado en cada uno de los cursos. Tienen un claro enfoque competencial y atienden tanto a los procesos como


a los productos, lo que reclama herramientas e instrumentos de evaluación variados y con capacidad diagnóstica y


de mejora.


Los saberes básicos se organizan en cuatro bloques:


A. El bloque Las lenguas y sus hablantes profundiza en el reconocimiento de la diversidad lingüística subrayando


los fenómenos que se producen en el marco del contacto entre lenguas y las diferencias entre variedades


dialectales, sociolectos y registros, a fin de combatir de manera argumentada prejuicios y estereotipos lingüísticos.


B. El bloque Comunicación integra todos los saberes implicados en la comunicación oral y escrita y la


alfabetización informacional y mediática y los vertebra en torno a la realización de tareas de producción,


recepción y análisis crítico de textos, con especial atención a la producción de textos académicos y a la recepción


crítica de textos procedentes de los medios de comunicación, así como a los procesos de investigación que han de


acompañar ambos desempeños.


C. El bloque Educación literaria recoge los saberes y experiencias necesarios para la consolidación del hábito lector


y la conformación de la propia identidad lectora, el desarrollo de habilidades de interpretación de textos literarios,


la expresión de valoraciones argumentadas sobre ellos y el conocimiento de la evolución, configuración e


interrelación entre textos a través de la lectura en profundidad de algunas obras relevantes de la literatura


española. Invita al diseño, para cada uno de los cursos, de itinerarios lectores que serán objeto de lectura guiada


en el aula, y que inscriben los textos en su contexto de producción y en la tradición cultural, al tiempo que tienden


puentes con los contextos contemporáneos de recepción.


D. El bloque Reflexión sobre la lengua propone abordar el aprendizaje sistemático de la gramática a través de


procesos de indagación, estableciendo una relación entre conocimiento gramatical explícito y uso de la lengua, a


partir de la reflexión y de la comunicación de conclusiones con el metalenguaje adecuado.
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A. Las lenguas y sus hablantes.


– Las lenguas de España y los dialectos del español.


– Factores de diversificación lingüística.


– Estrategias avanzadas de la reflexión interlingüística.


– Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y léxicos) y los


relativos a los sociolectos y los registros.


– Indagación y explicación de los conceptos de norma culta y estándar, atendiendo a su utilidad y a su


diversidad en la lengua española.


– Los medios de comunicación y las redes sociales en los procesos de normalización lingüística.


– Detección de prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de combatirlos


B. Comunicación.


Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales de diferentes


ámbitos con atención conjunta los siguientes aspectos:


1. Contexto: componentes del hecho comunicativo.


– Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o privado;


distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de


comunicación y elementos no verbales de la comunicación.


2. Géneros discursivos.


- Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.


- Reflexión y explicación de la estructura textual según su tipología.


-Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Los textos académicos.


-Procedimientos de cita bibliográfica.


- Géneros discursivos propios del ámbito social. Las redes sociales y medios de comunicación.


3. Procesos.


-Interacción oral y escrita de carácter formal. Tomar y ceder la palabra.


- Cooperación conversacional y cortesía lingüística.


-Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información


relevante. La intención del emisor. Detección de los usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.


Valoración de la forma y el contenido del texto.


- Producción oral formal: Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la


audiencia y al tiempo de exposición. Corrección ortológica. Elementos no verbales.


- Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. La deliberación oral argumentada.


- La comunicación oral no espontánea en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial según la


situación comunicativa.


-Los géneros textuales orales procedentes de los medios de comunicación social: géneros informativos y de


opinión. La publicidad.
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-Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección


de los usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. Valoración de la forma y el contenido del texto.


-Producción escrita. Proceso de elaboración: planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes.


-La comunicación escrita en el ámbito académico, periodístico, profesional y empresarial. Principales géneros


textuales. Producción de textos argumentativos escritos del ámbito académico. Análisis y comentario de textos del


ámbito académico.


- Alfabetización informacional: Búsqueda autónoma y selección de la información con criterios de fiabilidad,


calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y


transformación en conocimiento; comunicación y difusión de la información reelaborada de manera creativa y


respetuosa con la propiedad intelectual. La gestión de contenidos, el almacenamiento y la recuperación de la


información relevante. Noticias falsas y verificación de hechos


4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.


- Formas lingüísticas de expresión de la subjetividad y de la objetividad y de sus formas de expresión en los


textos.


-Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.


-Conectores, marcadores discursivos y otros procedimientos léxico-semánticos y gramaticales que contribuyen


a la cohesión del texto.


-Relaciones entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto con especial atención a la


valoración y al uso de los tiempos verbales.


- Corrección lingüística y revisión ortográfica, gramatical y tipográfica de los textos.


- Uso eficaz de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.


- Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito y su relación con el significado.


C. Educación literaria.


1. Lectura autónoma.


Lectura de obras de autores relacionadas con las propuestas de lectura guiada que susciten reflexión sobre el


propio itinerario lector, así como la inserción en el debate interpretativo de la cultura, atendiendo a los siguientes


saberes:


- Selección de las obras relevantes, incluyendo el ensayo literario y formas actuales de producción y consumo


cultural, con la ayuda de recomendaciones especializadas.


- Participación activa en el circuito literario y lector en contexto presencial y digital. Utilización autónoma de todo


tipo de bibliotecas. Acceso a otras experiencias culturales. -


-Expresión argumentada de los gustos lectores personales.


-Diversificación del corpus leído, atendiendo a los circuitos comerciales del libro y distinguiendo entre literatura


canónica y de consumo, clásicos y bestsellers.


-Comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos temáticos,


género y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las obras


- Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra leída y aspectos


de la actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.
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- Recomendación de las lecturas en soportes variados, atendiendo a aspectos temáticos, formales e intertextuales.


2. Lectura guiada.


Lectura de obras relevantes de la literatura española del último cuarto del siglo XIX y de los siglos XX y XXI,


inscritas en itinerarios temáticos o de género, en torno a tres ejes: (1) Edad de Plata de la cultura española


(1875-1936); (2) guerra civil, exilio y dictadura; (3) literatura española e hispanoamericana contemporánea,


atendiendo a los siguientes saberes:


- Construcción compartida de Ia interpretación de las obras a través de discusiones o conversaciones literarias.


- Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos en la


recepción de sus recursos expresivos.


- Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística para interpretar las obras y comprender su lugar


en la tradición literaria.


-Interpretación crítica de fragmentos u obras significativas del último cuarto del siglo XIX y de los siglos XX y XXI,


detectando las ideas que manifiestan la relación del texto con su contexto histórico, artístico y cultural.


- Vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de temas, tópicos, estructuras y


lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.


-Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados y


atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos.


- Lectura con perspectiva de género. Lectura expresiva, dramatización y recitado atendiendo a los procesos de


comprensión, apropiación y oralización implicados.


- Creación de textos de intención literaria y conciencia de estilo a partir de las obras leídas.


D. Reflexión sobre la lengua.


Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un metalenguaje


específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas y del contraste entre


lenguas, atendiendo a los siguientes saberes:


- Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos,


léxicos y pragmáticos.


- La lengua como sistema interconectado teniendo en cuenta los diferentes niveles: fonológico, morfológico,


sintáctico y semántico.


- Reflexión y explicación de la forma de las palabras y la relación con su función oracional.


-Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la oración


simple y compuesta).


- Relación entre la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y sintáctica (sujeto, predicado y


complementos) de la oración simple y compuesta en función del propósito comunicativo.


-Procedimientos de adquisición y formación de palabras y reflexión sobre los cambios en su significado.


-Las relaciones semánticas entre palabras. Valores denotativos y connotativos en función de su adecuación al


contexto y al propósito comunicativo.


- Uso autónomo de diccionarios, manuales de gramática y otras fuentes de consulta para obtener información


gramatical de carácter general.
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2.3. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE COMPETENCIAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y
SABERES BÁSICOS


PRIMERA EVALUACIÓN


UNIDAD 1. EL TEXTO. PROPIEDADES TEXTUALES. EL COMENTARIO DE TEXTO I


Nº de sesiones: 10 Desde el 15 de septiembre al 9 de octubre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE2
CE 4
CE 5
CE 7


2.1,2.2
4.1,4.2
5.1, 5.2
7.1, 7.2


B1, B2, B3, B4
C1,


UNIDAD 2. ANÁLISIS MORFOLÓGICO Y SINTÁCTICO I. LA ORACIÓN COMPUESTA COORDINADA


Nº de sesiones: 10 Desde el 11 de octubre al 6 de noviembre de 202


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE2
CE 4
CE 5
CE 7
CE 9


2.1,2.2
4.1,4.2
5.1, 5.2
7.1, 7.2
9.1, 9.2


B1, B2, B3, B4
C1,
D


UNIDAD 3. LA LITERATURA DE FINALES DEL S XIX


Nº de sesiones: 12 Desde el 8 noviembre al 4 de diciembre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE 7
CE 8


7.1, 7.2
8.1, 8.3


B4
C1, C2
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SEGUNDA EVALUACIÓN


UNIDAD 4. EL TEXTO EXPOSITIVO-ARGUMENTATIVO. EL EDITORIAL


Nº de sesiones: 8 Desde el 11 de diciembre al 15 de enero de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE2
CE 4
CE 5
CE 7


2.1,2.2
4.1,4.2
5.1, 5.2
7.1, 7.2


B1, B2, B3, B4
C1,


UNIDAD 5. MORFOLOGÍA. LA ORACIÓN COMPUESTA II. LA ORACIÓN SUBORDINADA


Nº de sesiones: 8 Desde el 17 de enero al 5 de febrero de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE2
CE 4
CE 5
CE 7
CE 9


2.1,2.2
4.1,4.2
5.1, 5.2
7.1, 7.2
9.1, 9.2


B1, B2, B3, B4
C1,
D


UNIDAD 6. LA LITERATURA DEL SIGLO XX


Nº de sesiones: 10 Desde el 7 de febrero al 28 de febrero de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE 7
CE 8


7.1, 7.2
8.1, 8.3


B4
C1, C2
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TERCERA EVALUACIÓN


UNIDAD 7. LOS TEXTOS PERIODÍSTICOS DE OPINIÓN


Nº de sesiones: 9 Desde el 1 de marzo al 20 de marzo de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE2
CE 4
CE 5
CE 7


2.1,2.2
4.1,4.2
5.1, 5.2
7.1, 7.2


B1, B2, B3, B4
C1,


UNIDAD 8. LA LITERATURA DEL SIGLO XXI


Nº de sesiones: 9 Desde el 3 de abril hasta el 24 de abril de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE 7
CE 8


7.1, 7.2
8.1, 8.3


B4
C1, C2


UNIDAD 9. LAS LENGUAS DE ESPAÑA. LA ORACIÓN COMPUESTA III. CONSTRUCCIONES


Nº de sesiones: 9 Desde el 26 de abril al 17 de mayo de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE1
CE 2
CE 4
CE 5
CE 7
CE 9


1.1, 1.2
2.1, 2.2.
4.1.,4.2.
5.1.,5.2.
7.1.,7.2.
9.1., 9.2.9.3


B1, B2, B3, B4
C1,
D


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


La nueva realidad educativa exige la incorporación de metodologías didácticas innovadoras que sitúen al


alumnado como agente de su propio aprendizaje. Para ello es fundamental la implementación de propuestas


pedagógicas que permitan a los alumnos la construcción de conocimiento significativo con autonomía, iniciativa y


creatividad a partir de sus aprendizajes y experiencias.


Tal y como señala el Decreto 251/2022, la acción docente en la materia de Lengua Castellana y Literatura


tendrá en especial consideración las siguientes recomendaciones:


a. Se diseñarán actividades y situaciones de aprendizaje tanto en la producción como en la interpretación de


textos complejos, que permitan al alumnado avanzar en el aprendizaje autónomo, creativo, crítico y responsable.
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b. Se presentarán actividades y situaciones de aprendizaje que presenten la lengua como sistema interconectado


teniendo en cuenta los diferentes niveles (fonológicos, morfológico, sintáctico y semántico) y su actualización en


actos comunicativos realistas y adecuados al interés del alumnado que le permitan perfeccionar su capacidad


expresiva y productiva.


c. Se fomentarán actividades y situaciones de aprendizaje de revisión que impliquen la corrección lingüística y


revisión ortográfica, ortológica, gramatical, tipográfica de los textos, así como el uso eficaz de diccionarios,


manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital como parte de su aprendizaje


competencial.


d. Se dará prioridad al tratamiento integrado de las lenguas como un cauce excelente para estimular la reflexión


interlingüística y aproximarse a los usos sociales reales, en los que a menudo se han de manejar simultáneamente


dos o más lenguas. Se trabajará la oralidad y la escritura de manera conjunta observando la necesidad de los dos


procesos como parte indiscutible del desarrollo verbal del alumnado.


e. Se diseñarán actividades y situaciones de aprendizaje que impliquen una alfabetización informacional que


permitan al alumnado ejercer una ciudadanía digital activa; con capacidad para informarse, valorar y transformar


la información en conocimiento.


f.Se fomentará el uso de textos variados (orales, escritos, multimodales) que sean capaces de dar respuesta a los


retos que plantea la sociedad del siglo XXI. Esta variedad textual deberá contribuir a la mejora en los procesos de


producción e interpretación y al logro de una alfabetización informacional.


g. Se plantearán actividades y situaciones de aprendizaje que exijan la movilización y adecuación a diferentes


situaciones comunicativas (verbal, no verbal, oral, escrito, analógico, digital).


h. Se potenciará el uso de las tecnologías digitales, las metodologías activas y contextualizadas que faciliten la


participación e implicación del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales, así como


la evaluación de su propio trabajo y el de sus iguales.


i. Se diseñarán actividades y situaciones de aprendizaje capaces de hacer un uso eficaz, ético y estético de las


palabras; respetuosas hacia las diferencias; observando prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de


combatirlos.


j. Se plantearán actividades que desarrollen la comunicación de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje


específico atendiendo al valor ético y estético de las obras como contribución al desarrollo personal del alumnado.


k. Se fomentará el uso de proyectos o trabajos de investigación sobre el hecho literario como herramienta


fundamental para potenciar la valoración y salvaguarda del patrimonio artístico y cultural.


l. La labor docente incluirá estrategias para el trabajo en equipo valorando actitudes de cooperación y


responsabilidad, teniendo en cuenta la participación de todos y de cada uno de los estudiantes en las discusiones


o debates que se produzcan.


m. Se fomentará el trabajo interdisciplinar para que el alumnado se apropie de los géneros discursivos propios de


cada materia, contribuyendo así a la adquisición de las competencias clave.


3.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS


Por otra parte, los principios metodológicos que guiarán nuestra práctica docentes son:


● Enfoque globalizador. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos


avanzar, de manera equilibrada, hacia el aprendizaje de las competencias clave y de los contenidos del currículo.
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La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en una diversidad de


contextos.


● Partir del nivel inicial de desarrollo competencial del alumnado. El diseño de tareas y proyectos que


supongan el uso significativo de la lectura, la escritura, el uso de las tecnologías de la información y de la


comunicación y la expresión oral mediante debates y presentaciones orales.


● Aprendizaje significativo mediante la actualización de los esquemas de conocimientos previos del


alumnado.


● El fomento de la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y


desafío intelectual para los alumnos a partir de preguntas que impliquen la resolución de problemas, aumentando


la motivación y la implicación del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello, los saberes básicos


se organizarán preferentemente en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos.


● Establecimiento de procesos de enseñanza y aprendizaje graduales y progresivos. El profesorado aportará


ejemplos concretos que demuestren los pasos necesarios para completar una tarea o resolver un problema.


● Impulso del trabajo individual, el trabajo en equipo y el trabajo cooperativo. Se fomentará el aprendizaje


colaborativo a través de tareas en las que el alumnado participe activamente y que supongan un uso significativo


de la lectura y la escritura.


● Creación de un adecuado clima de confianza y afectividad entre el alumno- docente.


● Agrupamientos flexibles en función de la tarea a desarrollar y de las características individuales de los


alumnos con objeto de realizar tareas puntuales de enriquecimiento o refuerzo.


● Comunicación fluida y constructiva con las familias del alumnado.


● Planificación de proyectos o situaciones de aprendizaje (SA), al menos uno al trimestre, intentando que


sean estimulantes, inclusivos, interdisciplinares, conectados a la realidad o contextualizados, ajustados a los


diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo diferentes tipos de agrupamientos. Además, deben


suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por el alumnado, y fomentar aspectos relacionados con el


interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática. En los diferentes proyectos tendremos en cuenta el


uso de las tecnologías de la información y de la comunicación y la expresión oral mediante debates y


presentaciones orales.


Por lo tanto, trabajaremos a través del aprendizaje significativo, es decir, los materiales estarán relacionados


con los intereses y el entorno del alumnado. Tendremos en cuenta el aprendizaje constructivista, ya que los


alumnos construirán nuevas ideas o conceptos a partir de sus conocimientos previos y partirán de sus propias


experiencias. Se fomentará la autonomía en el aprendizaje del alumnado, su capacidad para aprender por sí


mismo y trabajar en equipo. Impulsaremos el enfoque comunicativo, con el fin de desarrollar la lengua oral y la


comprensión y expresiones escritas. Además, las actividades planteadas fomentarán la educación en valores,


pues nuestro objetivo primordial es la formación integral del ser humano, tanto en sus conocimientos por la


lengua castellana y la literatura como por el mundo. Finalmente, fomentaremos el aprendizaje cooperativo y


prestaremos atención a la diversidad, sobre todo, respetando los distintos ritmos de aprendizaje.


Por ello, partiremos del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), esto es, un modelo de educación inclusiva


que persigue generar múltiples formas de implicación y atención al alumnado a través de distintos medios de


representación de la información, tal y como se establece en el Real Decreto 157/2022. Además, se realizarán


adaptaciones no significativas de los elementos del currículum según las necesidades que cada alumno requiera y


que se plasmarán en el PAP.


3.2. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


Las situaciones de aprendizaje de la materia de Lengua Castellana y Literatura deben entrenar al alumnado en el


uso de las herramientas que le permitirán responder a los retos de la sociedad del siglo XXI, que demanda


personas cultas, críticas y bien informadas; capaces de hacer un uso eficaz y ético de las palabras; respetuosas


hacia las diferencias; competentes para ejercer una ciudadanía digital activa; con capacidad para adquirir


información y transformarla en conocimiento, y para aprender por sí mismas, colaborar y trabajar en equipo;
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creativas y emprendedoras; y comprometidas con el desarrollo sostenible y la salvaguarda del patrimonio artístico


y cultural, la defensa de los derechos humanos, y la convivencia igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática.


Las situaciones de aprendizaje previstas para la materia de Lengua Castellana y Literatura en este curso escolar


están relacionadas con la creación de textos periodísticos de opinión. Nuestro alumnado se pondrá en la piel de


diferentes tipos de periodistas y deberán crear sus propios textos para el periódico. Las situaciones que se han


diseñado son:


SITUACIÓN DE
APRENDIZAJE (SA)


UNIDAD
DIDÁCTICA


COMPETENCIA
S CRITERIOS Y


SABERES BÁSICOS
OBSERVACIONES


COBERTURA DE
UN EVENTO
LOCAL


UD 1 Y 2 CE3 , CE6 ,
B, D


Los estudiantes asistirán a un evento local. Tras esto
deben escribir sus columnas y/o artículos de opinión
sobre el evento desde diferentes perspectivas, por
ejemplo, centrándose en la política del evento, en los
aspectos científicos y en la experiencia cultural.
Finalmente, escribirán un editorial que resuma y
comente el evento en su conjunto, ofreciendo una
perspectiva crítica.


CAMPAÑA DE
CONCIENCIA
SOCIAL


UD 4 y 5
CE3, CE6


B, D


Los estudiantes seleccionarán un tema social
relevante, como el cambio climático, la igualdad de
género o la salud mental, y lo investigarán.. Escribirán
columnas individuales en las que destaquen
diferentes aspectos del problema, como las causas,
las soluciones propuestas o las historias personales
relacionadas, promoviendo la concienciación y la
acción sobre el tema.


ENTREVISTA A
EXPERTOS


UN 7 CE3 , CE6,
B, D


Invitaremos a expertos en campos relevantes, como
la política local, la economía, la ciencia o la cultura,
para que los estudiantes los entrevisten. Cada
estudiante escribirá una columna sobre la entrevista,
destacando los puntos clave y las opiniones del
experto. Tras esto redactarían o bien un artículo de
opinión en el que comparen y contrasten las
perspectivas de los diferentes expertos entrevistados,
o bien, un editorial donde queden reflejadas las
conclusiones clave o las implicaciones de estas
entrevistas para la sociedad.


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Es importante establecer medidas que recojan una enseñanza más individualizada y adaptada a las necesidades
que presenta nuestro alumnado. En este sentido, dado el carácter instrumental de la lengua castellana como forma
de entender el mundo, como mecanismo de expresión, como herramienta de acceso a la información, y por
consiguiente, de acceso a los distintos tipos de aprendizaje, resulta necesario establecer una materia que sirva de
enlace y refuerce las técnicas fundamentales de expresión y comprensión y que permita, por lo tanto, una mejora
del éxito académico del alumnado que presente deficiencias a la hora de adquirir esta competencia.
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En el marco del PAD, planteamos las siguientes medidas de atención a la diversidad:


A) Para atender a la diversidad de todo el alumnado, aplicaremos los principios DUA que se dirigen hacia una
educación inclusiva, de acuerdo con lo establecido en el RD 217/2022 y en el Decreto 251 /2022, según el cual se
propone el diseño de diferentes medios y materiales para acceder al currículo, de manera que cada alumno pueda
utilizar el que más adecuado le parezca en cada momento. Así pues, entre las medidas de apoyo ordinario
señalamos:


PRINCIPIOS DUA


I.PROPICIAR MÚLTIPLES FORMAS DE REPRESENTACIÓN


● Utilizar el color como medio de información o para resaltar algún elemento.
● Actividades de búsqueda de información y de presentación oral.
● Actividades de refuerzo: repaso de saberes básicos,repetición de actividades..
● Insertar apoyos al vocabulario, a los símbolos y a referencias desconocidas dentro del texto.
● Explicar las relaciones entre los elementos: mapas conceptuales.
● Indicaciones explícitas de cada uno de los pasos que componen un proceso secuencial


II.PROPORCIONAR MÚLTIPLES FORMAS DE ACCIÓN Y EXPRESIÓN


● Proporcionar alternativas en el ritmo y en los plazos.
● Proporcionar opciones para la interacción con los materiales didácticos..
● Adecuación de los materiales (sobre todo, adaptación de textos objeto de análisis y adaptación de


textos literarios clásicos) a las características y nivel del alumnado, y uso de materiales diversos


III. PROPORCIONAR DIFERENTES FORMAS DE IMPLICACIÓN


● Diseñar actividades viables, reales y comunicables.
● Proporcionar avisos de entrega de tareas.
● Promover la elaboración de respuestas personales.
● Actividades de ampliación: propuesta de textos de lectura complejos o relacionados con los intereses


particulares de cada alumno/a para realizar actividades de comprensión lector
● Trabajo en grupos heterogéneos.
● Disminución del ritmo de introducción de nuevos contenidos y adaptación a las necesidades de cada


alumno
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B) Para atender a alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE).


a) Medidas específicas de apoyo para alumnado con dislexia o disgrafía


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que el alumno


pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a la


información.


❖ Evitar copia de enunciados y/o conceder más tiempo.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Permitir la presentación de trabajos en formato digital -


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas orales.


❖ Se flexibilizará la exactitud en la corrección de las faltas de ortografía y gramaticales, aplicando un criterio


corrector de -0'2 puntos sobre el total de detracción general.


❖ Cuidar el formato de los textos escritos y exámenes, de forma que se facilite la lectura (Arial 12 e


interlineado doble).


b) Medidas específicas para alumnado con TDAH:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a


lainformación


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Contemplar qué ubicación en el aula es más adecuada y qué agrupamientos favorecen su participación


más efectiva en los procesos de enseñanza-aprendizaje.


❖ Cambiar de actividades o tareas más a menudo que sus compañeros y permitir breves descansos.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


c) Medidas específicas para alumnado con CI límite:


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Realización de esquemas, gráficos y mapas conceptuales.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


❖ Graduación de las actividades


❖ Refuerzo curricular de contenidos trabajados en clase.


❖ Tutoría entre iguales y aprendizaje cooperativo.


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas tipo test o de respuesta breve según las


❖ características del alumno.


d) Medidas específicas para alumnado con alguna discapacidad motórica:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que


el alumno pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje, modo


preferente de acceso y de representación de la información


e) Medidas específicas para alumnado de altas capacidades (AACC):
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❖ Sustitución de tareas mecánicas por trabajos monográficos de investigación y profundización en un


ámbito relacionado con los intereses particulares de cada alumno/a.


❖ Actividades de ampliación.


❖ Sustitución de las lecturas obligatorias por otras de mayor complejidad o adecuadas a


los intereses o los talentos de cada alumno.


❖ Selección de soportes o materiales adecuados a los intereses y talentos de cada alumno.


f) Medidas específicas para alumnado que se integra tardíamente al sistema educativo:


❖ Prueba de diagnóstico para detectar el nivel de conocimientos del alumno.


❖ Actividades de recuperación de los contenidos y estándares que se hubieren impartido y no haya


adquirido o superado el alumno de nueva incorporación.


❖ Información sobre los criterios de calificación e instrumentos de evaluación.


❖ Información a las familias sobre el nivel del alumno y las medidas que se adoptarán.


❖ Actividades de refuerzo para casa que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


C) Medidas para alumnado hospitalizado durante un largo período de tiempo:


❖ Entrega del material y las orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La


intervención se realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad que


éste considere adecuadas. En estos casos será el padre, madre o tutor/a del alumno hospitalizado, o la


persona designada por ellos, quien recoja los materiales que deberá proporcionar el profesor para que el


alumno pueda seguir su proceso formativo.


D)Medidas específicas para alumnado repetidor:


❖ Establecer en el aula alumnos/as ayudantes, que se encargarán de proporcionar ayuda a los alumnos/as


que presenten ciertas dificultades en alguna de las áreas.


❖ Grupos de trabajo cooperativos, en los que no coincidan varios alumnos/as repetidores.


❖ Actividades de refuerzo que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


RECURSOS ● Aulas de informática del centro
● Biblioteca del centro
● Plataforma Classroom
● Plataforma Plumier XXI


MATERIALES ● Los propios del aula: proyector multimedia, ordenador, pizarra...
● Plataformas, aplicaciones y programas digitales de uso ordinario: Genially,


Canva, Padlet, Kahoot, Liveworksheet, Power Point, Word, Pdf...
● Libro de texto, Manual de Lengua y Literatura EBAU de Murcia.


Julián Sánchez.
● Nueva Gramática Esencial de la Lengua Española, editada por la RAE
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6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR
FECHA


Inauguración del curso escolar 11/09/2023


Participación en las actividades programadas el día del Patrón. 26/01/2024


Participación en las actividades programadas para el Día del Libro 23/04/2024


7. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. CRITERIOS DE
CALIFICACIÓN


CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN


1.1/1.2/2.1/ 2.2/ 4.1/ 4.2/ 5.2/
8.1/ 8.2/ 10.1


60% Prueba escrita


5.1/ 9.1/ 10.2 10% Comentario de texto


3.1/ 3.2/ 6.1/ 6.2/9.3 20% Proyecto/Situación de Aprendizaje


7.1/ 7.2. 10% Lectura


La calificación de la evaluación final será obtenida a partir de la media de las calificaciones obtenidas en la
primera, segunda y tercera evaluación, teniendo siempre en cuenta la evolución positiva o negativa del alumno.
Tras la primera y segunda evaluación si la calificación es negativa se diseñará un plan de recuperación de los
saberes no alcanzados. Los alumnos que, una vez realizadas las recuperaciones pertinentes, tengan suspensas dos
evaluaciones o la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las tres evaluaciones no sea igual o superior
a cinco deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria de junio para superar la materia.


7.1. PLAN DE RECUPERACIÓN DE LA MATERIA


Así pues y tal y como hemos señalado, el profesor/a de la materia propondrá al alumnado suspenso unas


actividades de refuerzo (Plan de recuperación) para alcanzar aquellas competencias que no haya superado. El


profesor/a de cada curso establecerá un plazo para la entrega de dichas actividades y para la realización de los


exámenes de recuperación pertinentes que, como norma general, coincidirá en las evaluaciones primera y


segunda con la vuelta de vacaciones de Navidad y Semana Santa, respectivamente. La nota obtenida en las


actividades y pruebas de recuperación tendrá el peso relativo correspondiente según los criterios de calificación


establecidos en esta programación, de forma que se tenga en cuenta también la nota obtenida a lo largo del curso


en el resto de criterios.
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7.2. EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS CON LA MATERIA PENDIENTE DE AÑOS ANTERIORES


El profesor o profesora que imparta clase a algún alumno con materia pendiente será el encargado de aplicar el


plan y evaluar al alumno. A cada alumno/a con la materia pendiente de años anteriores, se le planteará un plan de


recuperación o programa de refuerzo, que tendrá los siguientes apartados:


a) Actividades de refuerzo relacionadas con cada uno de los bloques no superados. Cada profesor/a


entregará un cuadernillo de actividades por trimestres sobre los estándares que se deben trabajar (su realización


tendrá un valor del 40% en la nota)


b) Un examen por trimestre sobre los estándares trabajados en el cuadernillo (tendrá un valor del 60%).


En cada evaluación, todos los profesores informarán de la calificación obtenida por los alumnos con materia


pendiente en el trimestre. La nota final será la media de la obtenida en los tres trimestres.


Para alcanzar los saberes básicos necesarios para conseguir una evaluación positiva en la materia pendiente de


cursos anteriores, los alumnos deberán realizar las actividades y tareas de los bloques que se deban recuperar del


cuaderno preparado por su profesor o profesora.


Al no contar con sesiones semanales para clases de materias pendientes, el profesor/a encargado de la aplicación


del plan de recuperación hará un seguimiento del desarrollo de las actividades propuestas para cada alumno/a.


Este seguimiento se realizará en las clases ordinarias de la materia de Lengua castellana y Literatura.


Instrumentos de evaluación y criterios de calificación


- ACTIVIDADES DEL CUADERNO relacionadas con los saberes básicos que se deben recuperar


- EXAMEN ESCRITO sobre los saberes básicos que se deben recuperar


Todos los criterios de evaluación asociados a cada instrumento tendrán el mismo valor y su ponderación en la


calificación final de la materia:


- Criterios evaluados en las actividades del cuaderno: 40%


- Criterios evaluados en el examen escrito: 60%


La nota final será la media de la obtenida en los tres trimestres.


Información al alumnado con la materia pendiente y a sus familias


Al inicio del curso académico, el alumno y sus padres recibirán un informe en el que se indicará la materia del nivel


correspondiente que el alumno tiene pendiente, los saberes que debe recuperar, los instrumentos de


evaluación que se van a emplear, los criterios de calificación y la fecha de realización de exámenes y de entrega de


trabajos. El Jefe del Departamento supervisará este proceso


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA
DOCENTE


Tras la evaluación inicial que se realiza al principio de curso, los profesores del departamento incluirán en la


programación aquellas medidas o consideraciones que estimen oportunas para satisfacer las necesidades del


alumnado. Mensualmente todos los miembros del departamento se reunirán para comentar el cumplimiento de


sus programaciones Después de la primera y segunda evaluación se dedicará una reunión ordinaria de


departamento para analizar los resultados obtenidos por los alumnos y el grado de cumplimiento de la


programación. En caso de que no se hayan podido impartir algunos contenidos o no se haya logrado un nivel


satisfactorio en la consecución de algunos estándares de aprendizaje, se adoptarán las medidas necesarias. Así


pues y tal y como hemos señalado, el profesor/a de la materia propondrá al alumnado suspenso unas actividades


de refuerzo (Plan de recuperación) para alcanzar aquellas competencias que no haya superado.
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El profesor de cada curso establecerá un plazo para la entrega de dichas actividades y para la realización de los


exámenes de recuperación pertinentes que, como norma general, coincidirá en las evaluaciones primera y


segunda con la vuelta de vacaciones de Navidad y Semana Santa, respectivamente. La nota obtenida en las


actividades y pruebas de recuperación tendrá el peso relativo correspondiente según los criterios de calificación


establecidos en esta programación, de forma que se tenga en cuenta también la nota obtenida a lo largo del curso


en el resto de instrumentos.. Tras la evaluación final, se dedicará una reunión de departamento al análisis de los


resultados obtenidos por los alumnos y el grado de cumplimiento de la programación, para decidir qué


modificaciones o innovaciones deben incluirse en la misma para el próximo curso. Las consideraciones finales


serán recogidas en la memoria final que elabora anualmente el departamento..


Además, tras cada evaluación pasaremos un cuestionario al alumnado de nuestra materia, donde se


recogerán cuestiones sobre planificación didáctica, desarrollo de las clases y evaluación de los aprendizajes


((https://docs.google.com/forms/d/19SyvESOAhlnJJz-8TYJybiCHzwaROY4aAUwPbnUmIOE/edit)


9. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


FOMENTO DE LA LECTURA


- Lectura, en voz alta, de obras completas, capítulos y partes de libros de lectura


obligatoria. (Nada, Los santos inocentes y Historia de una escalera)


- Lecturas voluntarias: Cada alumno podrá mejorar hasta 0.5 puntos de su


calificación en cada evaluación realizando la lectura de una obra voluntaria


propuesta por el profesor y relacionada con el currículo. Dicha lectura se


evaluará con la exposición de un trabajo oral o escrito.


- Lectura de textos literarios o no literarios que susciten el interés por conocer la


obra a la que pertenezca el texto leído, otras obras del autor de que se trate u


obras de distintos autores aludidos o relacionados.


- Acceso a la aplicación gratuita Edutecarm.


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ORAL


-Desarrollo de proyectos de investigación y situaciones de aprendizaje que
conlleven en cada caso la exposición oral de las conclusiones obtenidas.
-Desarrollo de exposiciones orales para el proyecto Diverso Radio XXI


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ESCRITA


-Participación en certámenes literarios regionales (Albacara, María Agustina,
etc).
-Participación en el concurso literario con motivo del Día del Libro.
-Redacción de comentarios de texto personales sobre las obras leídas.
-Desarrollo de proyectos de investigación y situaciones de aprendizaje que
conlleven la redacción escrita de las conclusiones obtenida
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1.  REFERENTE LEGAL 


La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 


de mayo, de Educación, desarrolla la organización del Bachillerato en los artículos 32 a 38, 


con la finalidad de adaptar el sistema educativo a los retos y desafíos del siglo XXI, de acuerdo 


con los objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO para la década 2020/2030.  


En el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 


enseñanzas mínimas del Bachillerato, se establecen los objetivos, fines y principios generales 


y pedagógicos del conjunto de la etapa. Estos fines y principios se concretan en los 


descriptores operativos del grado de adquisición de las competencias clave previsto al finalizar 


la etapa, que se definen como continuación del Perfil de salida del alumnado al término de la 


enseñanza básica. Para cada una de las materias se fijan las competencias específicas 


previstas para la etapa, así como los criterios de evaluación y los contenidos, enunciados en 


forma de saberes básicos, para cada curso  


La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha desarrollado el currículo de 


enseñanzas mínimas para la etapa según lo establecido en el Real Decreto 243/2022, de 5 


de abril, en el Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación 
y el currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  


Tal y como se recoge en la Resolución de 17 de julio de 2023 de la Consejería de 


Educación por la que se dictan instrucciones de comienzo de curso 2023-2024, para los 


centros docentes que imparten Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, el currículo 


de aplicación en la Región de Murcia para los dos cursos de Bachillerato, será el establecido 


en el Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 


currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  


 


 


 


 







Página 4 
 


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  
 
2.1 COMPETENCIAS CLAVE.  


Son los desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda 


progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y 


desafíos globales y locales. Suponen la adaptación al sistema educativo español de las 


competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 


22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente.  


De acuerdo con lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, las 


competencias clave del currículo son las siguientes:  


a)  Competencia en comunicación lingüística.  


b)  Competencia plurilingüe.  


c)  Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  


d)  Competencia digital.  


e)  Competencia personal, social y de aprender a aprender.  


f)  Competencia ciudadana.  


g)  Competencia emprendedora.  


h)  Competencia en conciencia y expresión culturales.  


Para cada una de ellas se ha definido un conjunto de descriptores operativos, que, junto con 


los objetivos de la etapa, se toman como referencia para concretar las competencias 


específicas de la materia.  


2.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y RELACIÓN CON 
LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LA MATERIA DE QUÍMICA DE SEGUNDO DE 
BACHILLERATO 
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El currículo de la materia de Química propone un conjunto de competencias específicas de 


carácter abierto y generalista, puesto que el aprendizaje competencial requiere una 


metodología adaptada al grupo. Entender los fundamentos de los procesos y fenómenos 


químicos, comprender cómo funcionan los modelos y las leyes de la química y manejar 


correctamente el lenguaje químico forman parte de las competencias específicas de la 


materia. Otros aspectos referidos a la química como ciencia y sus relaciones con otras áreas 


de conocimiento, al desarrollo de técnicas de trabajo propias del pensamiento científico y a 


las repercusiones de la química en los contextos industrial, sanitario, económico y 


medioambiental de la sociedad actual, completan la formación competencial del alumnado, 


proporcionándole un perfil adecuado para desenvolverse según las demandas del mundo real.  


En esta línea, los criterios de evaluación están directamente relacionados con cada una de las 


competencias específicas y con los descriptores competenciales del Bachillerato. Por este 


motivo, el currículo de la materia de Química presenta, para cada una de las competencias 


específicas, un conjunto de criterios de evaluación de carácter abierto, yendo más allá de la 


mera evaluación de conceptos y contemplando una evaluación holística y global de los 


conocimientos, destrezas y actitudes propios de las competencias definidas para esta materia.  


A continuación se relacionan las competencias específicas de la materia de Química 


de 2º de Bachillerato con los descriptores operativos del perfil competencial y los criterios de 


evaluación. 


Competencia específica: 1. Comprender, describir y aplicar los fundamentos de los 


procesos químicos más 


importantes, atendiendo a su base experimental y a los fenómenos que describen, para 


reconocer el papel relevante de la química en el desarrollo de la sociedad. 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM1, STEM2, 
STEM3, CD5.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
1.1. Reconocer la importancia de la química y sus conexiones con otras áreas en el 


desarrollo de la sociedad, el progreso de la ciencia, la tecnología, la economía y el desarrollo 


sostenible respetuoso con el medioambiente, identificando los avances en el campo de la 


química que han sido fundamentales en estos aspectos. 
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1.2. Describir los principales procesos químicos que suceden en el entorno y las 


propiedades de los sistemas materiales a partir de los conocimientos, destrezas y actitudes 


propios de las distintas ramas de la química. 


1.3. Reconocer la naturaleza experimental e interdisciplinar de la química y su influencia en 


la investigación científica y en los ámbitos económico y laboral actuales, considerando los 


hechos empíricos y sus aplicaciones en otros campos del conocimiento y la actividad 


humana. 


 


 


Competencia específica: 2. Adoptar los modelos y leyes de la química aceptados como 


base de estudio de las propiedades de los sistemas materiales, para inferir soluciones 


generales a los problemas cotidianos relacionados con las aplicaciones prácticas de la 


química y sus repercusiones en el medioambiente. 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM2, STEM5, 
CPSAA2, CC4.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
2.1.  Relacionar los principios de la química con los principales problemas de la actualidad 


asociados al desarrollo de la ciencia y la tecnología, analizando cómo se comunican a través 


de los medios de comunicación o son observados en la experiencia cotidiana..  


2.2.  Reconocer y comunicar que las bases de la química constituyen un cuerpo de 


conocimiento imprescindible en un marco contextual de estudio y discusión de cuestiones 


significativas en los ámbitos social, económico, político y ético identificando la presencia e 


influencia de estas bases en dichos ámbitos. 


2.3.  Aplicar de manera informada, coherente y razonada los modelos y leyes de la química, 


explicando y prediciendo las consecuencias de experimentos, fenómenos naturales, 


procesos industriales y descubrimientos científicos..  


 


Competencia específica: 3. Utilizar con corrección los códigos del lenguaje químico 


(nomenclatura química, unidades, ecuaciones, etc.), aplicando sus reglas específicas, para 
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emplearlos como base de una comunicación adecuada entre diferentes comunidades 


científicas y como herramienta fundamental en la investigación de esta ciencia. 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL1, CCL5, 
STEM1, STEM4, CD3.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
3.1.  Utilizar correctamente las normas de nomenclatura de la IUPAC como base de un 


lenguaje universal para la química que permita una comunicación efectiva en toda la 


comunidad científica, aplicando dichas normas al reconocimiento y escritura de fórmulas y 


nombres de diferentes especies químicas. 


3.2.  Emplear con rigor herramientas matemáticas para apoyar el desarrollo del pensamiento 


científico que se alcanza con el estudio de la química, aplicando estas herramientas en la 


resolución de problemas usando ecuaciones, unidades, operaciones, etc. 


3.3.  Practicar y hacer respetar las normas de seguridad relacionadas con la manipulación 


de sustancias químicas en el laboratorio y en otros entornos, así como los procedimientos 


para la correcta gestión y eliminación de los residuos, utilizando correctamente los códigos 


de comunicación característicos de la química. 


 


Competencia específica: 4. Reconocer la importancia del uso responsable de los 


productos y procesos químicos, elaborando argumentos informados sobre la influencia 


positiva que la química tiene sobre la sociedad actual, para contribuir a superar las 


connotaciones negativas que en multitud de ocasiones se atribuyen al término “químico”. 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM3, STEM5, 
CD1, CD3, CPSAA4.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
4.1.  Analizar la composición química de los sistemas materiales que se encuentran en el 


entorno más próximo, en el medio natural y en el entorno industrial y tecnológico, 


demostrando que sus propiedades, aplicaciones y beneficios están basados en los 


principios de la química. 
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4.2.  Argumentar de manera informada, aplicando las teorías y leyes de la química, que los 


efectos negativos de determinadas sustancias en el ambiente y en la salud se deben al mal 


uso que se hace de esos productos o negligencia, y no a la ciencia química en sí. 


4.3. Explicar, empleando los conocimientos científicos adecuados, cuáles son los beneficios 


de los numerosos productos de la tecnología química y cómo su empleo y aplicación han 


contribuido al progreso de la sociedad. 


 


Competencia específica: 5. Aplicar técnicas de trabajo propias de las ciencias 


experimentales y el razonamiento lógico-matemático en la resolución de problemas de 


química y en la interpretación de situaciones relacionadas, valorando la importancia de la 


cooperación, para poner en valor el papel de la química en una sociedad basada en valores 


éticos y sostenibles..  


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM1, CPSAA3.2, 
CC4, CE3.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
5.1. Reconocer la importante contribución en la química del trabajo colaborativo entre 


especialistas de diferentes disciplinas científicas poniendo de relieve las conexiones entre 


las leyes y teorías propias de cada una de ellas. 


5.2.  Reconocer la aportación de la química al desarrollo del pensamiento científico y a la 


autonomía de pensamiento crítico a través de la puesta en práctica de las metodologías de 


trabajo propias de las disciplinas científicas..  


5.3. Resolver problemas relacionados con la química y estudiar situaciones relacionadas con 


esta ciencia, reconociendo la importancia de la contribución particular de cada miembro del 


equipo y la diversidad de pensamiento y consolidando habilidades sociales positivas en el 


seno de equipos de trabajo. 


5.4 Representar y visualizar de forma eficiente los conceptos de química que presenten 


mayores dificultades, utilizando herramientas digitales y recursos variados, incluyendo 


experiencias de laboratorio real y virtual. 
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Competencia específica: 6. Reconocer y analizar la química como un área de 


conocimiento multidisciplinar y versátil, poniendo de manifiesto las relaciones con otras 


ciencias y campos de conocimiento, para realizar a través de ella una aproximación holística 


al conocimiento científico y global. 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM2, STEM5, 
CPSAA5, CE1.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
6.1.  Explicar y razonar los conceptos fundamentales que se encuentran en la base de la 


química aplicando los conceptos, leyes y teorías de otras disciplinas científicas 


(especialmente de la física) a través de la experimentación y la indagación. 


6.2. Deducir las ideas fundamentales de otras disciplinas científicas (por ejemplo, la biología 


o la tecnología) por medio de la relación entre sus contenidos básicos y las leyes y teorías 


que son propias de la química. 


6.3. Solucionar problemas y cuestiones que son característicos de la química utilizando las 


herramientas provistas por las matemáticas y la tecnología, reconociendo así la relación 


entre los fenómenos experimentales y naturales y los conceptos propios de esta disciplina. 


 
2.3. SABERES BÁSICOS DE LA MATERIA DE QUÍMICA DE 2º DE BACHILLERATO 


 


2.3.1. JUSTIFICACIÓN 


 


El aprendizaje de la química fomenta en los estudiantes el interés por comprender los 


fenómenos y procesos que ocurren en la naturaleza y valorar sus aplicaciones en distintos 


contextos,  así como a que desarrollen competencias para comprender y describir cómo es la 


composición y la naturaleza de la materia y cómo se transforma. En segundo curso de 


Bachillerato se pretende profundizar en los conocimientos adquiridos en cursos anteriores 


para desarrollar el interés del alumnado por esta disciplina y prepararlo para continuar estudios 


posteriores. 


Los saberes básicos de Química se estructuran en tres grandes bloques organizados de 


manera independiente de forma que permitan abarcar los conocimientos, destrezas y 


actitudes básicos de esta ciencia adecuados a esta etapa educativa.  
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En el primer bloque, Enlace químico y estructura de la materia, se profundiza sobre la 


estructura de la materia y el enlace químico, haciendo uso de principios fundamentales de la 


mecánica cuántica para la descripción de los átomos, su estructura nuclear, su corteza 


electrónica, su posición en el sistema periódico y el estudio de la formación y las propiedades 


de elementos y compuestos a través de los distintos tipos de enlaces químicos y de fuerzas 


intermoleculares.  


El segundo bloque de saberes básicos, Reacciones químicas, introduce al alumnado en los 


aspectos más avanzados de las reacciones químicas sumando, a los cálculos 


estequiométricos de cursos anteriores, el estudio de sus fundamentos termodinámicos y 


cinéticos, analizando además los factores que modifican la velocidad de reacción. A 


continuación, se aborda el estado de equilibrio químico resaltando la importancia de las 


reacciones reversibles en contextos cotidianos, se analizan los factores que modifican ese 


estado de equilibrio, para terminar presentando ejemplos de reacciones químicas que deben 


ser entendidas como equilibrios químicos, como son las que se producen en la formación de 


precipitados, entre ácidos y bases y entre pares redox conjugados, de las que se destacan las 


implicaciones industriales y sociales relacionadas con la salud y el medioambiente.  


El tercer bloque, Química orgánica, abarca el amplio campo de la Química en el que se 


describen a fondo la formulación, estructura y la reactividad de los compuestos orgánicos.  
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2.3.2. SABERES BÁSICOS DE QUÍMICA 


A.  Enlace químico y estructura de la materia. 
1. Espectros atómicos. 
Los espectros atómicos como responsables de la necesidad de la revisión del modelo 


atómico. Relevancia de este fenómeno en el contexto del Desarrollo histórico del modelo 


atómico. 


Interpretación de los espectros de emisión y absorción de los elementos. Relación con la 


estructura electrónica del átomo. 


2. Principios cuánticos de la estructura atómica. 
Relación entre el fenómeno de los espectros atómicos y la cuantización de la energía. 


Del modelo de Bohr a los modelos mecano-cuánticos: necesidad de una estructura 


electrónica en diferentes niveles. 


Principio de incertidumbre de Heisenberg y doble naturaleza onda-corpúsculo del 


electrón. Naturaleza probabilística del concepto de orbital. 


Números cuánticos y principio de exclusión de Pauli. Estructura electrónica del átomo. 


Utilización del diagrama de Moeller para escribir la configuración electrónica de los 


elementos químicos. 


3. Tabla periódica y propiedades de los átomos. 
Naturaleza experimental del origen de la tabla periódica en cuanto al agrupamiento de 


los elementos según sus propiedades. La teoría atómica actual y su relación con las 


leyes experimentales observadas. 


Posición de un elemento en la tabla periódica a partir de su configuración electrónica. 


Tendencias periódicas. Aplicación a la predicción de los valores de las propiedades de 


los elementos de la tabla a partir de su posición en la misma. 


4. Enlace químico y fuerzas intermoleculares. 


Tipos de enlace a partir de las características de los elementos individuales que lo 


forman. Energía implicada en la formación de moléculas, de cristales y de estructuras 


macroscópicas. Propiedades de las sustancias químicas. 


Nomenclatura de sustancias simples, iones y compuestos químicos inorgánicos. 


Modelos de Lewis, RPECV e hibridación de orbitales. Polaridad del enlace, configuración 


geométrica de compuestos moleculares y las características de los sólidos. 


Ciclo de Born-Haber. Energía intercambiada en la formación de cristales iónicos. 


Modelos de la nube electrónica y la teoría de bandas para explicar las propiedades 


características de los cristales metálicos. 


Fuerzas intermoleculares a partir de las características del enlace químico y la geometría 
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de las moléculas. Propiedades macroscópicas de compuestos moleculares. 


 
B. Reacciones químicas. 
1. Termodinámica química. 
Primer principio de la termodinámica: intercambios de energía entre sistemas a través 


del calor y del trabajo. 


Ecuaciones termoquímicas. Concepto de entalpía de reacción. Procesos endotérmicos 


y exotérmicos. 


Balance energético entre productos y reactivos mediante la ley de Hess, a través 


de la entalpía de formación estándar o de las energías de enlace, para obtener la 


entalpía de una reacción. 


Segundo principio de la termodinámica. La entropía como magnitud que afecta a la 


espontaneidad e irreversibilidad de los procesos químicos. 


Cálculo de la energía de Gibbs de las reacciones químicas y espontaneidad de las 


mismas en función de la temperatura del sistema. 


2. Cinética química. 
Teoría de las colisiones como modelo a escala microscópica de las reacciones 


químicas.  


Conceptos de velocidad de reacción y energía de activación. Influencia de las 


condiciones de reacción sobre la velocidad de la misma. 


Ley diferencial de la velocidad de una reacción química y los órdenes de reacción a 


partir de datos experimentales de velocidad de reacción. 


3. Equilibrio químico. 
El equilibrio químico como proceso dinámico: ecuaciones de velocidad y aspectos 


termodinámicos. Expresión de la constante de equilibrio mediante la ley de acción 


de masas. 


La constante de equilibrio de reacciones en las que los reactivos se encuentren en 


diferente estado físico. Relación entre KC y KP. Equilibrios heterogéneos. 


Solubilidad y producto de solubilidad. Factores que afectan a la solubilidad en 


equilibrios heterogéneos. 


Principio de Le Châtelier y el cociente de reacción. Evolución de sistemas en 


equilibrio a partir de la variación de las condiciones de concentración, presión, 


volumen o temperatura del sistema. 


4. Reacciones ácido-base. 
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Naturaleza ácida o básica de una sustancia a partir de las teorías de Arrhenius y 


de Brønsted y Lowry. 


Ácidos y bases fuertes y débiles. Grado de disociación en disolución acuosa. 


Producto iónico del agua. Escala de pH. pH de disoluciones ácidas y básicas. 


Expresión de las constantes Ka y Kb. 


Concepto de pares ácido y base conjugados. Carácter ácido o básico de 


disoluciones en las que se produce la hidrólisis de una sal. 


Reacciones entre ácidos y bases. Concepto de neutralización. Volumetrías ácidobase. 


Ácidos y bases relevantes a nivel industrial y de consumo, con especial 


incidencia en el proceso de la conservación del medioambiente. 


5. Reacciones redox. 
Estado de oxidación. Especies que se reducen u oxidan en una reacción a partir 


de la variación de su número de oxidación 


 Método del ion-electrón para ajustar ecuaciones químicas de oxidaciónreducción. 


Cálculos estequiométricos y volumetrías redox. 


Potencial estándar de un par redox. Espontaneidad de procesos químicos y 


electroquímicos que impliquen a dos pares redox para explicar el funcionamiento 


de pilas galvánicas. 


Leyes de Faraday: cantidad de carga eléctrica y las cantidades de sustancia en un 


proceso electroquímico. Cálculos estequiométricos en cubas electrolíticas. 


Reacciones de oxidación y reducción en la fabricación y funcionamiento de baterías 


eléctricas, celdas electrolíticas 


 
 


C. Química orgánica. 
1. Isomería. 
Reglas de la IUPAC para formular y nombrar correctamente algunos compuestos 


orgánicos mono y polifuncionales. 


Fórmulas moleculares y desarrolladas de compuestos orgánicos. Diferentes tipos de 


isomería estructural. 


Modelos moleculares o técnicas de representación 3D de moléculas. Isómeros 


espaciales de un compuesto y sus propiedades. 


2. Reactividad orgánica. 
Principales propiedades químicas de las distintas funciones orgánicas. 


Comportamiento en disolución o en reacciones químicas. 
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Principales tipos de reacciones orgánicas. Productos de la reacción entre compuestos 


orgánicos y las correspondientes ecuaciones químicas. 


3. Polímeros. 
Proceso de formación de los polímeros a partir de sus correspondientes monómeros. 


Estructura y propiedades.Clasificación de los polímeros según su naturaleza, estructura 


y composición. 


Aplicaciones, propiedades y riesgos medioambientales asociados. 


 
2.3.3. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 


BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


PRIMERA EVALUACIÓN 


 


UNIDAD 1. ESTRUCTURA ATÓMICA 


N.º de sesiones:    9      


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la competencia 
Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 2.2, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 


4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2. 


A1, A2, A3 


 


UNIDAD 2. ENLACE QUÍMICO 


N.º de sesiones:    16     


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la competencia 
Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 2.2, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 


4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2. 


A2, A3, A4 
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UNIDAD 3. TERMOQUÍMICA. CINÉTICA QUÍMICA 


N.º de sesiones:    16      


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la competencia 
Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 2.2, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 


4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2. 


B1, B2 


 


SEGUNDA EVALUACIÓN 


 


UNIDAD 4. EQUILIBRIO QUÍMICO 


N.º de sesiones:    16      


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la competencia 
Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 2.2, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 


4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2. 


B3 


 


UNIDAD 5. ÁCIDO BASE 


N.º de sesiones:    20     


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la competencia 
Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 2.2, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 


4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2. 


B4 
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TERCERA EVALUACIÓN 


 


UNIDAD 6. REDOX 


N.º de sesiones:    9      


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la competencia 
Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 2.2, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 


4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2. 


B5 


 


UNIDAD 7. QUÍMICA DEL CARBONO 


N.º de sesiones:    9      


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la competencia 
Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 2.2, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 


4.1, 4.2, 5.1, 5.2, , 6.1, 6.2. 


C1, C2, C3 
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 


 
3.1. PRINCIPIOS Y ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
La metodología didáctica ha de orientarse a favorecer en el alumnado el aprendizaje 


autónomo, la toma de decisiones, el trabajo cooperativo e interdisciplinar, el uso de las TIC y 


la utilización de estrategias de investigación propias del método científico. Se debe mostrar la 


Química como una ciencia que evoluciona y cuyos conocimientos están íntimamente 


relacionados con la tecnología, la sociedad y el medio ambiente. 


 


La metodología que empleemos tendrá las siguientes características: 


• Fomentará el pensamiento abstracto, divergente, la creatividad y la aplicación de los 


conocimientos en distintas situaciones. 


• La metodología científica impregnará de manera transversal todas las unidades 


didácticas. Se insistirá en el rigor y la precisión en el lenguaje científico y en el respeto 


a las normas de seguridad en el manejo de aparatos e instrumentos de laboratorio. 


• Se partirá de los conocimientos previos del alumno y se propondrá una secuencia de 


actividades graduadas en dificultad y diversas, que permitan desarrollar y evaluar 


distintas capacidades. 


• Se fomentará la motivación del alumnado mediante la participación en actividades 


complementarias y extraescolares como: olimpíadas de física, ferias, conferencias, 


visita a facultades y centros de investigación. 


• Se plantearán situaciones problemáticas cuya resolución implique el uso integrado de 


conocimientos de física con otras disciplinas de tal manera que se fomente la 


creatividad, la iniciativa emprendedora y la capacidad para comunicar.  


• Se promoverán actividades enfocadas a la utilización de formas alternativas de 


comunicación y divulgación como textos y lecturas online, blogs científicos, plataformas 


educativas, charlas divulgativas vía streaming, entre otras.  


• Se realizarán trabajos experimentales en el laboratorio y pequeñas investigaciones, 


como forma de profundizar y afianzar la metodología científica.  


 


3.2. ACTIVIDADES DIDÁCTICAS 
Teniendo presentes estos principios metodológicos, estos se llevarán a cabo de la 


siguiente manera:  
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• Iniciaremos cada unidad o cada concepto con unas cuestiones o preguntas previas 


para saber cuál es el punto de partida del alumnado: qué sabe y cómo lo sabe. 


• La presentación de las leyes, teorías y modelos científicos podrá ser mediante 


exposición directa o recurriendo a planteamientos constructivistas, históricos o 


experimentales, según su conveniencia. 


• Se realizarán ejercicios tipo tras la explicación de cada uno de los puntos básicos del 


programa. Posteriormente se realizará una gama variada de problemas, secuenciados 


en dificultad,  sobre cada uno de los saberes. Contribuirán a fomentar el pensamiento 


divergente y la creatividad. El nivel de exigencia será el de las pruebas para el acceso 


a la universidad. 


• En las cuestiones y ejercicios de cálculo se exigirá rigor y precisión. Se resaltará, 


igualmente, la necesidad de que el alumnado sepa desarrollar demostraciones o definir 


conceptos a partir de otros. 


• Se realizarán experiencias de laboratorio de diverso tipo: de comprobación y de 


utilización del método científico, de investigación, siempre sobre aspectos recogidos en 


el programa. El alumnado tendrá que expresar sus conclusiones de forma oral y escrita. 


• Se tendrán en cuenta las relaciones de la Química con la Tecnología y con la Sociedad  


a través de las aplicaciones prácticas de los conocimientos científicos. 


• Se introducirán numerosos ejemplos prácticos y cotidianos para poner de manifiesto la 


utilidad de los conocimientos aportados por nuestra materia. 


• Utilizaremos las nuevas tecnologías, páginas web de interés en las que se presentan 


simulaciones experimentales y laboratorio virtual, que facilitan la comprensión de 


conceptos a la vez que se desarrollan destrezas procedimentales.  


• Las actividades complementarias tendrán un carácter interdisciplinar. 


• En las actividades y proyectos, se pondrán de manifiesto los problemas 


medioambientales y sus posibles soluciones, así como el papel de la mujer en la 


investigación y los problemas a los que se ha enfrentado a lo largo de la historia. 


3.3. APLICACIÓN DE LAS TIC 


El uso de las TIC en el aula nos permitirá en esta materia: 


 Promover un uso correcto de Internet y de la información como recurso didáctico. 


 Realizar tareas que impliquen el dominio de lenguajes específicos usados por las nuevas 


tecnologías como textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro.  
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 Estimular la presentación de trabajos utilizando como apoyo los soportes multimedia online 


interactivos.  


 Incidir en la importancia de usar adecuadamente las tecnologías de la información y de la 


comunicación, realizando trabajos cuya elaboración final sea personal o grupal, de modo 


que permitan comprobar su autonomía e iniciativa emprendedora y habilidades sociales.  


 Visualización de vídeos o fragmentos de los mismos que puedan servir como recurso 


educativo.  


 Visualización de páginas web educativas en las que se utilizan simuladores, laboratorios 


virtuales o modelizaciones para facilitar la comprensión de conceptos científicos 


complejos.  


De forma progresiva vamos incorporando el uso de las TIC en el aula mediante: 


 El empleo de la plataforma classroom google como medio de trabajo y comunicación 


entre el alumnado y el profesorado del Departamento, ya que favorece la 


retroalimentación al posibilitar la entrega y recepción de información acerca de los 


desempeños del alumnado. 


 El uso del teléfono móvil para determinadas tareas: búsqueda de información, 


gamificación, … 


 Realización de prácticas virtuales y visionado de simulaciones sobre determinados 


fenómenos a los que no es posible acceder de otra manera. 


 Búsqueda de información en la web y presentación de resultados mediante 


presentaciones (Power Point, Genially, Presentaciones de google, prezi…), elaboración 


de carteles científicos (Canva, Genially, …). 


 Elaboración o visionado de vídeos didácticos, películas y documentales sobre temas 


científicos, …  


 Uso de metodologías activas del tipo “clase invertida” con herramientas online como 


Edpuzzle. 


• Durante el presente curso escolar el alumnado no lleva libro de texto. El profesor 


facilita documentación (apuntes, ejercicios y problemas,…) a través de la plataforma 


classroom de Google y en documento impreso. 


 


3.4. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 


Una Situación de Aprendizaje consiste en un conjunto de tareas y actividades 


interrelacionadas y orientadas a que el alumnado alcance ciertos propósitos educativos en 
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un lapso de tiempo y en un contexto específico. Implican el despliegue de actuaciones 


asociadas a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen a la 


adquisición y desarrollo de las mismas.  


Se trata de una metodología de contextualización del aprendizaje a través del cual el 


alumnado puede construir sus propias habilidades y saberes realizando una serie de 


acciones educativas relacionadas con problemas o realidades del mundo actual, 


situaciones de la vida cotidiana y sus propias inquietudes. 


Las Situaciones de Aprendizaje favorecen el desarrollo integral de las Competencias Clave 


recogidas en el Perfil de Salida del Bachillerato desde dos perspectivas o ámbitos: 


• Favorecen la transversalidad al favorecer el trabajo de las competencias dese un marco 


interdisciplinar que integra y, a la vez, va más allá de las diferentes áreas o materias y 


sus competencias específicas. 


• Posibilitan la contextualización y la aplicación del trabajo de aprendizaje realizado en 


las distintas áreas o materias ayudando al alumnado a construir sus propios saberes y 


competencias. 


Se pretende con ello proporcionar al alumnado la posibilidad de conectar sus 


aprendizajes y aplicarlos en contextos próximos a su vida, favoreciendo su compromiso 


con el propio aprendizaje. Por ello, la Situaciones de Aprendizaje, deben partir de unas 


finalidades claramente establecidas que integren diversos saberes básicos de distintas 


áreas o materias. 


Sin embargo, más allá de la integración de estos saberes, la Situación de Aprendizaje 


deber priorizar la diversificación de formas de interacción con la realidad y formas de 


aprendizaje a través de: 


• La aplicación de diferentes tipos y dinámicas de agrupamiento (individual, en 


parejas, en grupo, en gran grupo) priorizando el trabajo cooperativo y la ayuda 


mutua entre iguales. 


• El uso de diversas metodologías durante la realización de las actividades y tareas 


de la Situación (trabajo cooperativo, por proyectos o retos, clase invertida,…) 


Proponemos distintas Situaciones de Aprendizaje y en distintos momentos del curso, 


según sus características: final de una unidad didáctica, final de trimestre, …: 


• Pequeños proyectos de investigación con diseño de experimentos, construcción de 


maquetas, etc. para dar respuesta a un problema planteado. 
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• Investigación, presentación utilizando las TIC y exposición de un tema de interés. 


Elaboración de vídeos en los que se muestre el desarrollo y conclusiones de la 


investigación. 


• Gamificación, aprendizaje divertido. Diseño de juegos, por ejemplo Kahoot. 


• Participación en exposiciones científicas en el propio centro o en el exterior. 


• Visita a fábricas o centros de interés con recopilación y posterior exposición de la 


información adquirida (visita a la fábrica de postres Reina, una industria química 


como Linasa, potabilizadora “La Contraparada”, planta de tratamiento de residuos 


“Cañada Hermosa”,etc.) 


• Visionado de películas sobre temas científicos como “Interestelar”, “Gravity”, “The 


Martian”, “La Teoría del Todo”,  … 


• Debates sobre temas de actualidad, previa preparación en grupo. 


Por la naturaleza de la materia eminentemente preparatoria para el acceso a la universidad, y 


por el apretado currículo, casi imposible de abarcar en su totalidad, se planifican únicamente 


dos situaciones de aprendizaje para evaluar los CE 3.3 y 5.3.  


Estas se realizarán siempre y cuando se pueda asegurar cubrir íntegramente la matriz de 


especificaciones de EBAU. 


SA Nombre Descripción Producto UD Temp. 


SA1 “Valoraciones” 


Estudio, investigación y realización 


en laboratorio de técnicas de 


análisis químico, concretamente 


valoraciones ácido-base y redox.  


Artículo de 


investigación 


científica 


UD3, 


UD4, 


UD5 y 


UD6 


2 T 


SA2 
“Polímeros 


para todo” 


Investigación avanzada guiada del 


uso de polímeros en diferentes 


industrias: construcción, 


electrónica, medicina, etc.  


Infografía 


sobre 


polímeros 


UD1, 


UD2 y 


UD7 


3 T 


 


Las situaciones de aprendizaje se evaluarán con las rúbricas que se muestran en el apartado 


7, se entregará al alumnado un guion para orientar su investigación y estarán asociadas a 


competencias específicas y criterios de evaluación. 


 


  







Página 22 
 


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


En todos los grupos de alumnos se presentan inquietudes y necesidades educativas muy 


diversas; circunstancias que exigen una respuesta adecuada no sólo para el grupo sino 


también para cada individuo en concreto. La programación ha de ser lo suficientemente 


flexible para permitir adaptaciones curriculares apropiadas en cada caso y debe estar 


impregnada de los principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), garantizando la 


inclusión educativa y el acceso a los apoyos que precise cada alumno. 


Esto exige que se planteen siempre una amplia gama de actividades de refuerzo y 


ampliación. Estas actividades, se han diseñado del siguiente modo: 


a. Actividades individuales (lecturas, comentarios personales, resolución de ejercicios, 


cuestiones y problemas variados en complejidad,…). Tienen fundamentalmente 


carácter de refuerzo. 


b. Actividades de pequeño grupo (pequeñas investigaciones, planificación de 


experiencias, comprobación de leyes y teorías,…) Participan a la vez del carácter de 


refuerzo y del de ampliación. 


c. Actividades de gran grupo (ver vídeos, debates, salidas extraescolares,…).  


d. Actividades de contenido. Son exclusivamente de ampliación y se refieren 


fundamentalmente a una exposición más completa y compleja de los contenidos de 


conocimiento. 


e. Actividades de  aplicación de las nuevas tecnologías. Utilización de software 


educativo y páginas web de interés por su aportación más directa de los conceptos 


como es el caso de simulaciones y animaciones de  hechos experimentales. 


 


4.1. ACTUACIONES DE APOYO ORDINARIO 
 1- Diseño de una amplia gama de actividades que respondan a los diferentes intereses 


y grados de aprendizaje. 


 


 2- Variaciones de la metodología. Las formas de enfocar o presentar la materia deben 


de ser consecuencia de los distintos grados de conocimiento previo detectado en los alumnos 


y la existencia de diferentes grados de autonomía y responsabilidad entre los alumnos. 


 


 3- Proponer actividades de trabajo diferenciadas. Se hará un análisis de los contenidos 


de la materia que determine cuáles son fundamentales y cuáles complementarios o de 


ampliación y se preparará actividades con distinto nivel de complejidad que permitan trabajar 


estos mismos contenidos con exigencias distintas. 
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 4- Acelerar o frenar el ritmo de introducción de nuevos contenidos adaptándolos a las 


necesidades del grupo-clase. 


  


4.2. ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO ACNEAES  
Son medidas destinadas a estudiantes que requieran una atención educativa diferente 


a la ordinaria. El principio de educación inclusiva supone atender a la diversidad de las 


necesidades de todo el alumnado, tanto del que tiene especiales dificultades de aprendizaje 


como del que tiene mayor capacidad y motivación para aprender. Las medidas que se 


establezcan deben estar orientadas a permitir que el alumnado desarrolle las competencias 


clave previstas en los perfiles de salida y consiga los objetivos de la etapa y tienen que estar 


regidas por los principios de normalización, inclusión y personalización.  


Como se ha expuesto anteriormente, nuestra metodología permite introducir variedad de 


actividades y procedimientos e instrumentos de evaluación, para dar respuesta a la diversidad 


y que un estudiante pueda alcanzar los objetivos y adquiera las competencias de la etapa. En 


caso necesario, si así lo exigen las características del alumno según la información aportada 


por el Departamento de Orientación, se tomarán, entre otras, las siguientes medidas: 


• Adaptación del tipo de letra utilizada y el interlineado en los documentos de trabajo en 


clase y en los de evaluación. 


• Situar al alumno próximo a la mesa de la profesora o en las primeras filas. 


• Presentar actividades que permitan diversos niveles de ejecución. 


• Permitir diferentes ritmos en la realización de las tareas y aceptar que los estudiantes 


o grupos de estudiantes puedan realizar diferentes tareas. 


• Realizar agrupamientos flexibles para determinadas actividades. 


• Leer las preguntas de los exámenes y recordar el control del tiempo. 


• Poner preguntas cortas, con poco texto y resaltando lo importante. 


Durante este curso tenemos una alumna en esta situación. 


 


4.3. ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES 
 La metodología de la materia, con la graduación y diversidad de actividades, permite 


dar una respuesta adecuada al alumnado con este perfil. En cualquier caso, con las 


indicaciones del Departamento de Orientación y atendiendo a sus intereses,  se diseñará un 


PAP (Plan de Actuación Personalizado), con  la propuesta de actividades de enriquecimiento 
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como pequeñas investigaciones, creación de un póster científico como síntesis de un tema, 


lectura de artículos y libros de divulgación científica, problemas de mayor dificultad que el 


resto, exposición en clase de un tema de actualidad, etc. 


Este curso no tenemos ningún alumno en esta situación. 


 
4.4.  ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO QUE SE INTEGRA TARDÍAMENTE AL 


SISTEMA EDUCATIVO 
 


 En estos casos lo primero será diagnosticar el nivel de competencia curricular que 


presenta el alumno. Se le hará una prueba extraordinaria con los contenidos que se hayan 


visto hasta la fecha en la que se ha integrado y, para ello, previamente, se le facilitará todo el 


material y actividades de apoyo y recuperación que fuesen necesarias. Se integrará con 


normalidad a las clases y sistema de trabajo del aula. 


4.5.  ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO REPETIDOR 
 Este curso no tenemos alumnado en esta situación.  


 


4.6. ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO HOSPITALIZADO DURANTE 
PERÍODOS  DE LARGA DURACIÓN. 


 El departamento proporcionará a los alumnos hospitalizados el material y las 


orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La intervención se 


realizará a petición del educador del hospital y se utilizará para la entrega de material y 


evaluación la plataforma classrrom, de manera que el estudiante tenga a su alcance todo el 


material y recursos, incluyendo el contacto con el profesor/a de la materia.  


 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


Los principales materiales y recursos didácticos que se podrán utilizar son los siguientes: 
 


Material de laboratorio 


• Instrumentos de medida. 


• Equipos de mecánica. 


• Materiales y aparatos diversos de uso en el laboratorio. 
 
Medios audiovisuales 


• Videos, animaciones, presentaciones. 
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• Ordenadores y cañón para proyección. 


• Pizarra digital. 


• Simulaciones. 


 
Medios informáticos 


• Acceso a información sobre las pruebas de EBAU de Murcia y otras universidades y 


sobre contenidos. 


• Laboratorio virtual. 


• Preparación y presentación de trabajos.,  proyectos y situaciones de aprendizaje. 


• Consulta de artículos de contenido científico y técnico. 


• Para la entrega de materiales como apuntes, formularios, boletines de problemas,… 


por parte de la profesora y trabajos, resultado de las investigaciones, situaciones de 


aprendizaje, dudas, … por parte del alumnado, se utilizará classroom, drive y el correo 


corporativo de murciaeduca. 


Material elaborado por el profesor. 


• Durante el presente curso escolar no llevamos libro de texto. Se proporcionará toda 


la información necesaria, teoría y problemas generalmente por medio de la plataforma 


classroom y ocasionalmente en papel. 


 


6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


Nombre de la actividad  


VISITA A LA FACULTAD DE QUÍMICA  


Breve descripción de la misma  


Visita guiada a la Facultad de Química con demostraciones de ciencia recreativa y 


experimentos realizados por el alumnado. 


Contenidos a impartir  


● Experimentos de Física y Química. Grado en Física y Grado en Química. 


Grupos a los que está destinado  Fecha probable de realización  


1º y 2º de Bachillerato  2º trimestre  


Departamento/s colaborador/es  Profesores/as responsables  


  
● JUANA MARÍA GARCÍA-RIPOLL  


● GABRIEL ABELLÁN PIÑERO  
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Esta visita está pendiente de concesión por parte de la Universidad. 


Nombre de la actividad 


OLIMPIADA DE QUÍMICA 


Breve descripción de la misma 


PARTICIPACIÓN EN LAS OLIMPIADAS DE QUÍMICA ORGANIZADAS POR LA UMU 


Contenidos a impartir 
 


Grupos a los que está destinado Fecha probable de realización 


2º BTO SEGÚN CONVOCATORIA 


Departamento/s colaborador/es Profesores/as responsables 


 
• JUANA MARÍA GARCÍA-RIPOLL 


• GABRIEL ABELLÁN PIÑERO 


 


En esta actividad solo participa el alumnado que lo solicita. 


 


  


Nombre de la actividad 


VISITA A UN LUGAR DE INTERÉS DIDÁCTICO/ CHARLAS DE DIVULGACIÓN 


CIENTÍFICA Y ORIENTACIÓN PROFESIONAL  


Breve descripción de la misma  


VISITA A ALGÚN LUGAR DE INTERÉS Y PARTICIPACIÓN EN CHARLAS QUE PUEDAN 


SER INTERESANTES Y SE CONVOQUEN A LO LARGO DEL CURSO  


Contenidos a impartir  


 


Grupos a los que está destinado  Fecha probable de realización  


2º de Bachillerato TODO EL CURSO  


Departamento/s colaborador/es  Profesores/as responsables  


   
● JUANA MARÍA GARCÍA-RIPOLL  


● GABRIEL ABELLÁN PIÑERO  
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7. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL 
ALUMNADO 


La evaluación es elemento básico en todo el proceso de enseñanza-aprendizaje que 


permite, en cualquier momento de un período educativo, detectar si el alumno está logrando 


los objetivos y alcanzando el adecuado grado de adquisición de las competencias y, si 


procede, aplicar medidas correctoras  precisas. El Real Decreto 984/2021, de 16 de 
noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en el Bachillerato, establece 


que la evaluación será continua y diferenciada, y que el  referente  fundamental será la 


adquisición de las competencias, y la consecución de los objetivos.  


Así pues, la evaluación será: 


 Integral e individualizada, referida al progreso de cada alumno y de cada alumna en 


conocimientos tanto conceptuales como procedimentales y actitudinales. 
 Continua, realizada durante todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, que favorezca 


el trabajo sistemático del alumno y permita una constante revisión del proceso 


educativo. 
 Formativa, como instrumento de aprendizaje, autocorrectora del proceso. Ha de ser 


percibida como ayuda real para el alumno, generadora de expectativas positivas. 
 Sumativa, para determinar el nivel de avance del alumno respecto a su situación inicial. 


 


7.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
Los criterios de evaluación son los referentes que indican los niveles de desempeño 


esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 


competencias específicas de cada materia en un momento determinado de su proceso de 


aprendizaje.  En el apartado 2.2 se detallan los criterios de evaluación y se relacionan con 


las competencias específicas y los descriptores operativos del perfil de salida. 


Teniendo en cuenta cual es el instrumento de evaluación más propicio para obtener el grado 


de adquisición o logro de los mismos, estos CE se han agrupado en 5 bloques:  


• Bloque 1:  1.1 1.2 3.1 4.1 4.3 5.1 


• Bloque 2: 6.1 6.2 


• Bloque 3:  1.3 2.1 2.2 5.2 5.4 


• Bloque 4:  2.3 3.2 4.2 6.3 


• Bloque 5: 3.3 5.3 


7.2. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
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Para la evaluación de la materia se consideran los siguientes instrumentos de evaluación: 


Número Instrumento Código Descripción 


1 Prueba 


escrita 


PE Prueba escrita objetiva que tratará sobre los saberes 


básicos estudiados en la unidad didáctica  


2 Actividades ACT Realización de actividades individuales y/o grupales, en 


clase o para entregar. Estas actividades pueden ser con 


herramie1ntas digitales como cuestionarios online o 


laboratorios virtuales. También se pueden plantear 


pequeños trabajos investigativos. 


3 Control 


Test  


CT Control tipo Test que busca evaluar la correcta 


asimilación de conceptos y saberes básicos de las 


unidades 


4 Pruebas 


globales 


PG Prueba global que evalúa el conocimiento general e 


integral sobre los CE relacionando saberes básicos de 


distintas unidades didácticas.  


5 Situaciones 


de 


aprendizaje 


SA Descritas en el apartado 3.4 


 
7.3. PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACIÓN 


Como hemos dicho, los referentes de la evaluación son los criterios de evaluación. Los 


criterios de evaluación se han ponderado teniendo en cuenta importancia y trabajo a lo largo 


del curso. En la siguiente tabla se puede ver para cada bloque de criterios de evaluación el 


instrumento que se va a usar para calificarlos y el peso de cada bloque de criterios (todos los 


criterios de evaluación de un mismo bloque valen igual y se califican igual). 


Bloque 


de CE 


CE Peso Instrumento de 


calificación 


1 1.1 1.2 3.1 4.1      4.3 5.1 46,00% PE 


2 6.1 6.2    3,14% CT 


3 1.3 2.1 2.2 5.2 5.4 3,14% ACT 


4 2.3 3.2 4.2 6.3 42,75% PG 


5 3.3 5.3 5,00% SA 


  100%  
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La calificación de todos los CE de cada bloque es la misma. Como los instrumentos de 


calificación no van a ser utilizados una única vez a lo largo de curso, sino varias veces, es 


necesario determinar cómo cada una de estas veces van a contribuir a la calificación de los 


CE, teniendo en cuenta que aunque califican los mismos CE, lo hacen a través del trabajo de 


saberes básicos distintos. Por esta razón se define la relación entre las veces que va a ser 


utilizado cada instrumento y su contribución a la calificación de los CE del bloque en la 


siguiente tabla: 


  PE CT ACT UD 


UD1 5,54% 0,378% 0,378% 6,30% 


UD2 5,54% 0,378% 0,378% 6,30% 


UD3 5,54% 0,378% 0,378% 6,30% 


UD4 5,54% 0,378% 0,378% 6,30% 


UD5 7,94% 0,542% 0,542% 9,03% 


UD6 7,94% 0,542% 0,542% 9,03% 


UD7 7,94% 0,542% 0,542% 9,03% 


 


También definir que se van hacer 3 pruebas globales a lo largo del curso. Estas pruebas 


tienen cada vez mayor número de saberes básicos implicados y por tanto creciente grado de 


dificultad y por lo tanto no son igualmente representativas del nivel de logro de adquisición 


de los CE relacionados. Por esa razón se define la siguiente tabla para que estos CE sean 


calificados de forma objetiva en función de estas pruebas globales: 


Contribución de las pruebas globales a la calificación de los CE del bloque 4 


Prueba Global UD implicadas Contribución a los CE 


PG1 UD1, UD2, UD3 9,50% 


PG2 UD1, UD2, UD3, UD4, UD5 14,25% 


PG3 UD1, UD2, UD3, UD4, UD5, UD6, UD7 19,00% 


 TOTAL 42,75% 


Finalmente las situaciones de aprendizaje SA1 y SA2 descritas en el apartado 3.4 y 


calificadas mediante rúbricas, van a calificar los criterios de evaluación 3.3 y 5.3 


respectivamente.  
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 La calificación de la primera y segunda evaluación tendrá carácter meramente 


informativo y será la nota, calculada siguiendo el procedimiento anterior de los CE que se 


lleven hasta la fecha de la sesión de evaluación correspondiente. 


 


Finalmente, si la calificación en la evaluación ordinaria es superior o igual a cinco puntos, 


entendida como la calificación de los CE teniendo en cuenta su ponderación, se entenderá 


que la asignatura tiene calificación positiva, y que el estudiante habrá adquirido todas las 


competencias. En caso contrario se establecerá un plan de recuperación y el alumno se podrá 


presentar a una prueba de recuperación. 


 Después de realizada la ponderación la calificación en cada evaluación se redondeará sin 


decimales y el estudiante obtendrá una de las siguientes calificaciones: 


  


De 1 a 4  Insuficiente  


5  Suficiente  


6   Bien  


7 - 8   Notable  


9 - 10   Sobresaliente  


  


Sin embargo, para los cálculos posteriores se utilizará la nota real redondeada con una o dos 


cifras decimales. 


7.4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


Criterios en las pruebas escritas y pruebas globales (serán los mismos que para 
EBAU): 


• En las preguntas de teoría, la máxima puntación se consigue cuando se completa el núcleo 


teórico de la pregunta mediante los siguientes elementos, según proceda: contexto 


histórico, datos, consecuencias, ejemplos, aplicaciones, dibujos y diagramas, etc. También 


se valorará el rigor y la precisión en la redacción de la pregunta.  


• No puntúan las cuestiones cuya respuesta no esté acompañada de un razonamiento o 


justificación, en los casos en que se pida dicho razonamiento.  


• La omisión o incorrección de unidades al expresar las magnitudes y la incorrección al 


expresar el carácter vectorial de alguna magnitud se penalizarán con una reducción de la 


puntuación de hasta 0.2 puntos por cada fallo cometido, hasta un máximo de 0.6 puntos 


de descuento en la nota global.  
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• Cada error de cálculo trivial supondrá una reducción de hasta 0.2 puntos en la nota, sin 


repercusión en la puntuación de los cálculos posteriores. Son ejemplos de estos errores 


triviales: un error en la trascripción numérica a/desde la calculadora o desde los datos del 


enunciado, un intercambio de valores siempre que no suponga un error conceptual, un 


redondeo exagerado que lleva a un resultado inexacto, etc.  


• Un error de cálculo no trivial reducirá a la mitad la nota del apartado. Los errores no triviales 


son del tipo: despejar mal la incógnita de una ecuación, interpretación y/o uso 


conceptualmente incorrectos de un signo, etc.  


• Los errores conceptuales invalidarán toda la pregunta. Por ejemplo, la aplicación de una 


fórmula incorrecta para una ley física.  


• Si el estudiante copiara en una prueba escrita, se le anulará y se calificará con cero la parte 


copiada, y continúa realizando el resto de la prueba escrita con su valor global proporcional 


que le corresponda. 


• Si el estudiante falta a clase el día de una prueba escrita, sin avisar previamente o justificar 


adecuadamente, se considerará como no presentado y calificado con cero, teniendo que 


realizar dicha prueba o evaluación en su recuperación correspondiente. 


 
Rubricas para CE relacionados con actividades y situaciones de aprendizaje 


RÚBRICAS DE EVALUACIÓN 
CRITERIO DE EVALUACIÓN 
INDICADOR


ES 
SOBRESALIEN


TE 
NOTABLE BIEN SUFICIENT


E 
INSUFICIEN


TE 
DESGLOSE 
DEL CE  


Resuelve la 
tarea con 
excelencia, 
precisión, 
calidad, pleno 
acierto, etc. y da 
muestras de 
dominar el 
concepto, la 
habilidad o el 
procedimiento 
planteados. 


Resuelve la 
tarea con 
bastante 
precisión, 
calidad, 
acierto, etc. 
y da 
muestras 
de dominar, 
en general, 
el concepto, 
la habilidad 
o el 
procedimien
to 
planteados. 


Resuelve la 
tarea con la 
precisión, 
calidad, 
acierto, etc. 
justos y da 
muestras 
de dominar 
de forma 
básica el 
concepto, la 
habilidad o 
el 
procedimien
to 
planteados. 


Resuelve la 
tarea con la 
precisión, 
calidad, 
acierto, etc. 
justos y, 
con ayuda y 
orientación, 
da 
muestras 
de conocer 
el concepto, 
la habilidad 
o el 
procedimien
to 
planteados. 


Resuelve la 
tarea con 
precisión, 
calidad, 
acierto, etc. 
escasos o 
nulos y da 
muestras de 
no dominar 
suficienteme
nte el 
concepto, la 
habilidad o el 
procedimient
o planteados. 
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7.5. EVALUACIÓN EN CASO DE ABSENTISMO 
 


Cuando el número de faltas de asistencia del alumno/a alcance el 10%  y el 20% del total 


de horas lectivas de la materia, se avisará al alumno/a y a los padres (mediante carta 


certificada, correo electrónico, sms o telegram), de la posibilidad de pérdida de la evaluación 


continua, establecida según la Orden de 1 de junio de 2006 en el 30% del total de horas 


lectivas de la materia.  


Si el alumno/a rectifica de forma fehaciente su actitud absentista, se le mantendrá la 


evaluación continua, teniendo en cuenta los trabajos, actividades y exámenes realizados 


anteriormente, y se le examinará junto a sus compañeros.  


En caso contrario, el/la alumno/a perdería la evaluación continua, siendo totalmente 


calificado a partir de un examen final, que versará sobre los saberes básicos establecidos en 


esta programación y que tendrá las mismas características que la prueba extraordinaria. 


 


7.6. EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 
En el caso de que los estudiantes no hayan superado la materia y obtengan calificación final 


negativa, realizarán una prueba extraordinaria. Esta prueba versará sobre los saberes básicos 


establecidos en las unidades didácticas de esta programación, tendrá como referentes todos los 


criterios de evaluación de la materia (con igual valor) y tendrá un solo instrumento de evaluación 


que será la prueba escrita, que tendrá una duración de 1 hora y 30 minutos. Los criterios para 


la corrección de esta prueba serán los mismos que para las pruebas escritas y globales de la 


materia. 


 
7.7. PROCEDIMIENTOS DE INFORMACIÓN DEL PROCESO 


 
           Los mecanismos que se proponen para dar información continua del proceso son: 


• Al alumnado. Inicialmente se dará información sobre saberes básicos, procedimientos 


y criterios de evaluación y calificación y rúbricas para los trabajos y proyectos. De 


manera continuada sobre la evolución de su proceso de aprendizaje. Para ello se 


utilizará la entrevista personal, el correo electrónico y la plataforma classroom. 


• Al profesorado: diálogo con los profesores del grupo; charlas con el tutor; intercambio 


de información en las sesiones de evaluación (valoración del aprendizaje del alumno, 


rendimiento global, comentarios de casos individualizados) y en las reuniones de 


departamento y CCP (Comisión de Coordinación pedagógica). 
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• A los padres/madres: en la entrega de calificaciones tras cada evaluación (tutores); 


entrevistas en las horas de visitas de padres/madres; comunicación telefónica, sms, 


correo electrónico, etc. 


 


7.8. INSTRUMENTOS DE AUTOEVALUACIÓN Y COEVALUACIÓN 
 


 Desde el Departamento de Física y Química planteamos los siguientes cuestionarios 


de autoevaluación y coevaluación del estudiante: 


 
AUTOEVALUACIÓN ALUMNO 
 
Aspectos a valorar Aspectos a valorar Grado 


valoración 


Sé buscar información sin dificultad  0 1 2 3 


Trabajo en grupo sin dificultad y 


eficazmente 


0 1 2 3 


Acostumbro a planificar mi trabajo 0 1 2 3 


Hago habitualmente mis tareas mandadas 


para casa 


0 1 2 3 


Conozco mis posibilidades y mis 


limitaciones 


0 1 2 3 


Soy constante. Termino los trabajos que 


comienzo. 


0 1 2 3 


Tengo confianza en mí mismo 0 1 2 3 


PROPUESTAS DE MEJORA     


 
 
COEVALUACIÓN EN LOS TRABAJOS 
Aspectos a valorar Nunca A 


veces 


Siempre 


Han participado todos los componentes de forma 


equitativa 
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Se ha buscado y seleccionado información de 


forma ordenada (no se ha cogido lo primero y a lo 


loco) 


   


No se ha copiado literalmente la información. Se ha 


intentado comprender todo el vocabulario que 


aparece.  


   


Se ha repartido el trabajo o se ha hecho 


conjuntamente. 


   


Hemos participado todos en la elaboración de la 


presentación. 


   


Hemos trabajado  y preparado la exposición oral.    


Hemos buscado vídeos, imágenes o gráficos que 


ilustren lo que decimos. 


   


Estamos contentos con nuestro trabajo una vez 


terminado 


   


Hemos sabido resolver nuestras diferencias    
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COEVALUACIÓN EN LAS PRÁCTICAS DE LABORATORIO 
Aspectos a valorar Nunca A 


veces 


Siempre 


Han participado todos los componentes de forma 


equitativa 


   


Se ha realizado la práctica correctamente siguiendo 


las instrucciones dadas por la profesora. 


   


Hemos comprendido el fenómeno trabajado     


Se ha repartido el trabajo o se ha hecho 


conjuntamente. 


   


Hemos tenido en cuenta los posibles riesgos en el 


trabajo del laboratorio y preguntamos ante cualquier 


duda. 


   


Hemos sido limpios y ordenados.    


Hemos cuidado el material utilizado.    


Hemos anotado los resultados obtenidos de forma 


individual 


   


Hemos entregado la ficha de trabajo    
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RÚBRICA DE EVALUACIÓN RESULTADO DE APRENDIZAJE 


NOTA NIVEL DE LOGRO CONSEGUIDO. 


9-10 Los alumnos y alumnas de este nivel demuestran conocimientos muy amplios 


y completos. Realizan valoraciones de los hechos y fenómenos estudiados con 


rigor son capaces de aplicar sus conocimientos en múltiples situaciones. 


Manejan un alto nivel de vocabulario. Se expresan correctamente a nivel oral 


y escrito. Manejan buenos niveles de expresión en público. Toman iniciativas 


que les lleva al desarrollo de pequeñas actividades de indagación e 


investigación y las presenta de forma adecuada y creativa. 


7-8 Los alumnos y alumnas de este nivel tienen conocimientos amplios. Son 


capaces de explicar o predecir, en forma simple, algunos hechos o fenómenos 


presentados en situaciones sencillas. También, son capaces de aplicar sus 


conocimientos para establecer relaciones  y valoraciones. Emplean términos 


propios del vocabulario propio de la materia y manejan habilidades de 


indagación que les permiten iniciarse en la evaluación de información y en el 


análisis de diseños simples de investigación, pero las presenta de un modo 


adecuado. 


6 Los alumnos y alumnas de este nivel tienen conocimientos básicos sobre las 


tareas encomendadas  los cuales emplean para establecer algunas relaciones 


sencillas. Son capaces de reconocer características generales de los 


procesos.  Así mismo, alcanzan un manejo preliminar de habilidades de 


indagación tales como hacer interpretaciones simples de información 


presentada en distintos formatos. Se aprecian incorrecciones en la realización 


de tareas. Realizan las actividades programadas y su presentación es 


aceptable y en algunos casos adecuada. 


5 Los alumnos y alumnas consolidan  una parte de  los aprendizajes del nivel 


básico, ya que en ocasiones demuestran logros en algunos de los aprendizajes 


descritos en ese nivel, pero con una menor frecuencia. Necesita en ocasiones 


ayuda para las tareas programadas. Presentan  ciertas lagunas de autonomía 


personal. Adquieren las capacidades mínimas exigibles para el nivel básico. 


1-4 Los alumnos y alumnas no  han consolidado los aprendizajes del Nivel básico, 


ya que no demuestran logros en buena parte de los aprendizajes descritos en 


ese nivel. Necesita ayuda en casi la totalidad de las tareas programadas. No 
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8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


De forma continua, el profesor de la materia evaluará su experiencia y práctica diaria en 


relación con el logro de los objetivos educativos del currículo así como la programación 


planteada. En esta evaluación analizaremos: 


• La organización y aprovechamiento de los recursos del centro. 


• El carácter de las relaciones entre profesora y estudiantes, así como la convivencia 


entre los propios estudiantes. 


• La coordinación entre los órganos y personas responsables en el Centro de la 


planificación y desarrollo de la práctica docente. 


• La regularidad y calidad de la relación con los padres/madres o tutores legales. 


• La adecuación de la metodología y los recursos utilizados. 


• La selección, distribución y secuencia equilibrada de las competencias específicas, 


criterios de evaluación y saberes. 


Utilizaremos las herramientas de evaluación especificadas en el anexo. 


Los resultados de la evaluación del proceso de enseñanza y de aprendizaje servirán para 


modificar aquellos aspectos de la práctica docente y de la programación que se han detectado 


como poco adecuados a las características de los estudiantes y al contexto del centro. 


Finalmente, la evaluación del proceso de enseñanza aprendizaje se realizará con los 


siguientes instrumentos: 


 Cuestionarios que se podrán pasar a los alumnos en cada unidad o bloque didáctico, 


sobre la práctica docente y los materiales empleados. 


 Diálogos con el alumnado.  


 A través de un seguimiento en las reuniones del departamento, en las sesiones de 


evaluación y en las reuniones de la Junta de Profesores del grupo. 


tiene autonomía personal. No procesa correctamente las instrucciones 


recibidas. No presenta interés ni motivación por alcanzar metas 


En general no  alcanzan las habilidades y destrezas necesarias. Manifiestan 


una actitud desfavorable  hacia el estudio y aprendizaje. 
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 Evaluando la adecuación de la práctica docente.  


 


Los cuestionarios de evaluación son los siguientes: 


 


• EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 
 
Por parte del alumnado 
 


Tu rendimiento lo consideras adecuado 0 1 2 3 


Los contenidos desarrollados se adaptan a la programación 0 1 2 3 


El ambiente de clase favorece el estudio 0 1 2 3 


Has tenido suficiente documentación 0 1 2 3 


Los recursos del centro son adecuados 0 1 2 3 


Las explicaciones de clase son claras 0 1 2 3 


Los criterios de evaluación son claros 0 1 2 3 


Los criterios de calificación aplicados son correctos 0 1 2 3 


Se han realizado actividades variadas y con diferente grado 


de dificultad 


0 1 2 3 


Las actividades desarrolladas me han aportado una mejor 


visión de la materia 


0 1 2 3 


PROPUESTAS DE MEJORA 
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• Por parte del profesor:  
 


Hemos dado a conocer los contenidos, competencias y criterios de 


evaluación al alumnado. 


0 1 2 3 


Hemos desarrollado los contenidos en el tiempo previsto 0 1 2 3 


Adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación a 


las características y necesidades de los alumnos. 


0 1 2 3 


Hemos combinado adecuadamente metodologías expositivas y de  


indagación 


0 1 2 3 


Los alumnos han asimilado conveniente los contenidos 0 1 2 3 


Ha habido participación e interés por parte del alumnado 0 1 2 3 


Idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares.  0 1 2 3 


Disponibilidad de recursos en el Centro 0 1 2 3 


Las actividades desarrolladas han estado al nivel del alumnado 0 1 2 3 


Tendríamos que haber introducido nuevos instrumentos de 


evaluación 


0 1 2 3 


Adecuada organización del aula 0 1 2 3 


Las medidas de recuperación de la materia adoptadas para aquellos 


alumnos que las hayan necesitado  


0 1 2 3 


Coordinación entre el profesorado del Departamento que imparte el 


mismo nivel 


0 1 2 3 


Coordinación entre el profesorado que imparte clase al mismo grupo 0 1 2 3 


Las actividades extraescolares se han realizado según los previsto 0 1 2 3 


La información transmitida, en su caso, al tutor y a las familias de 


los alumnos. 


0 1 2 3 


Se participa activamente en proyectos y actividades llevadas a cabo 


en el centro 


0 1 2 3 


 
PROPUESTAS DE MEJORA 
 


 


 


 


9. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE 
LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA  
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En nuestra vida cotidiana son muchos los campos en los que se pone de manifiesto la 


presencia de la química. Existe una amplia oferta de libros y revistas de divulgación científica, 


sitios en la red, etc.  dedicados a la ciencia.  


Los siguientes ejemplos, directamente relacionados con nuestra materia, muestran aspectos 


de interés para la sociedad:  


● Conservantes, edulcorantes, etc 


● Combustibles.  


● Contaminación del aire, agua y suelo. 


● Medicamentos 


● Nuevos materiales 


    


Los objetivos que pretendemos alcanzar para el Plan de Lectura desde el Departamento 


de Física y Química son los siguientes . 


1. Aumentar el vocabulario y mejorar la comprensión de textos. 


2. Fomentar el hábito de lectura en los alumnos, haciéndoles ver las ventajas que les 


aportará.  


3. Reconocer los diferentes soportes de lectura: libros, cómics, periódicos, revistas, sitios 


de la red…  


4. Familiarizar a los alumnos con las revistas científicas y de divulgación fácilmente 


accesibles en internet. Distinguir el formato de las revistas, diferente al habitual de los 


libros.  


5. Utilización de internet para buscar información y navegar por páginas dedicadas a la 


ciencia, extrayendo de ellas materiales interesantes.  


6. Fomentar el empleo de la biblioteca del centro y de las bibliotecas públicas.  


7. Tratar la información científica de manera rigurosa, alejada de falsos conceptos y de 


ideas preconcebidas.  


8. Valorar la importancia de la Física en nuestra sociedad.  


 


Sobre el interés y el hábito de lectura.  


Las directrices generales que se establecen para estimular el interés y el hábito de lectura son 


las siguientes:  
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· Crear oportunidades lectoras, potenciando la lectura de textos de distinta naturaleza 


(artículos científicos, prensa, libros de ficción…) tanto en el aula como fuera de ella, de modo 


que permitan aunar el trabajo de contenidos de la materia con la mejora del hábito lector.  


· Promover metodologías activas y participativas a través de actividades de lectura, escritura 


e investigación, desarrollando el interés por la lectura como fuente básica para la comprensión 


del mundo que rodea al alumnado.  


· Potenciar la dimensión estética de la lectura, asociada a la capacidad de valorar un texto 


bien escrito y estructurado. Para ello el profesorado planteará textos variados, seleccionados 


teniendo en cuenta su calidad literaria.  


· Poner especial énfasis desde todas las materias en la precisión y el rigor a la hora de 


expresar los conceptos específicos trabajados en cada uno de los niveles.  


· Usar textos variados, de diferentes tipologías, mostrando perspectivas opuestas de un mismo 


asunto, en aras a desarrollar el análisis crítico.  


· Trabajar los textos en el aula de forma sistemática siguiendo unos principios comunes: 


comprender globalmente el texto, recuperar información del mismo, interpretarlo (extraer 


significados), reflexionar sobre su contenido, evaluarlo (relacionar el contenido con los 


conocimientos e ideas previas) y reflexionar sobre la forma del texto, su utilidad y las 


intenciones del/la autor/a.  


· Valorar la correcta expresión, ortografía y redacción de los contenidos.  


· Elaborar un repertorio de vocabulario específico de esta materia.  


· Proponer lecturas directa o indirectamente relacionadas con la materia, animando al 


alumnado a leer por placer, sin que sea necesariamente una actividad evaluable y obligatoria.  


· Fomentar la producción de textos escritos directa o indirectamente relacionados con los 


contenidos de la materia.  


· Promover el trabajo y las actividades de investigación, favoreciendo la utilización de 


diferentes fuentes de información.  


· Fomentar la capacidad del alumnado para analizar distintos tipos de documentos de 


contenido científico, potenciando el método de extraer de ellos las ideas esenciales y 


reorganizarlas en forma de contenidos propios.  


· Plantear trabajos con un enfoque multidisciplinar, siempre que sea posible, de modo que 


posibiliten la búsqueda de información variada, empleando distintas fuentes y colaborando 


con otros departamentos didácticos en la consecución de objetivos comunes relacionados 


con la lectura, la escritura y la investigación.  
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· Favorecer el uso de la lectura en el tiempo de ocio, incorporando en el aula informaciones 


sobre novedades editoriales, presentaciones de libros, o cualquier actividad que se desarrolle 


en el entorno más próximo.  


· Valorar adecuadamente las actitudes positivas y los buenos hábitos lectores del alumnado.  


  


Sobre la capacidad de expresarse correctamente en público.  


Directrices generales para estimular la capacidad de expresarse correctamente en público:  


· Establecer que el alumnado tenga que realizar, al menos una vez por curso, una exposición 


oral, planteando tareas o trabajos cuyos resultados se deban comunicar a los/as 


compañeros/as. Se cuidará especialmente la propiedad idiomática y el correcto empleo de los 


posibles registros.  


· Hacer que el alumnado participe activamente en el desarrollo de las clases, exponiendo 


oralmente el significado de términos específicos de la materia.  


· Plantear debates en el aula acerca de contenidos curriculares, de modo que el alumnado 


mejore su capacidad de comunicación oral.  


· Estimular la presentación oral de ideas, temas, trabajos y ejercicios de manera lógica y 


estructurada.  


· Potenciar el empleo de estrategias de comunicación efectivas a través de: la valoración, el 


análisis y la refutación de las opiniones de los/as demás, así como la argumentación y el 


debate de ideas de manera reflexiva.  


· Promover el respeto hacia las intervenciones de los/as compañeros/as en el aula, creando 


un ambiente de trabajo formativo y productivo.  


  


Se programarán durante el curso varias actividades para fomentar así el hábito de 


lectura de los estudiantes, recomendando para ello libros adaptados a su nivel de 


competencia, como también materiales reales tales como artículos de revistas, periódicos 


etc… Para ello se tendrá en cuenta los gustos y preferencias del alumnado, con el objetivo de 


crear una mayor motivación e interés por la lectura. 


Las actividades que se llevarán a cabo son las siguientes:  


• Manejo de revistas de divulgación científica (Muy Interesante, Investigación y ciencia 


(números disponibles, ya que ha dejado de editarse), Nacional Geographic, etc. 


disponibles en cualquier quiosco y en formato digital y con artículos libres en 


INTERNET).  


• Selección y lectura de algún artículo o reportaje de dichas revistas. 
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• Búsqueda por internet de páginas científicas para extraer de ellas textos interesantes 


para ser tratados.  


• Exposiciones orales.  


• Debates sobre temas científicos recogidos en el currículo y de actualidad. 


• Recomendación de lectura de algunos libros. 


Algunos títulos son:  


 


Título Autor/es Editorial Comentario 


Cuantix 
Laurent 


Schafer 
Alianza 


La física cuántica y la teoría de la 


relatividad explicada en un cómic 


Breves respuestas 
a las grandes 


preguntas 


Stephen 


Hawking 
Planeta 


Hawking ofrece su visión personal sobre 


temas como hacia dónde va el planeta, la 


humanidad, la inteligencia artificial,… 


Lo que Einstein le 
contó a su 
cocinero 


Robert L. 


Wolke. Ma 


non 


Troppo 


Robinbo


ok, 2003 


Libro de preguntas y respuestas en el 


que el autor analiza algunos aspectos 


científicos relacionados con la comida y 


la cocina. Al final de cada capítulo incluye 


una receta relacionada con algunos de 


los temas analizados.  


FisiQuotidiana”. 
Cayetano 


Gutiérrez 


Pérez 


Academi


a de 


Ciencias 


de la RM 


Responde a preguntas y curiosidades 


científicas cuyo principal objetivo es 


fomentar la afición por la ciencia 


recreativa y divulgativa. 


La paradoja de 
einstein y otros 
misterios de la 
ciencia resueltos 
por sherlock 
holmes  


 


Colin 
Bruce. 


 


Edicione
s 


Granica.
  2002. 


El autor, un físico, ha escrito nuevas 


aventuras del célebre detective Sherlock 


Holmes en las que tiene que descifrar las 


paradojas y los principios de la física 


clásica, de la física relativista y de la 


física cuántica para poder resolver 


crímenes y misterios o prevenir 


asesinatos. Una entretenida forma de 


aprender física y reflexionar sobre 
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algunos fenómenos no siempre fáciles de 


comprender. 


¿Qué hace un 
bosón como tú en 
un big bang como 


este? 


Javier 


Santaolalla 


La esfera 


de los 


libros 


Un libro ameno y desenfadado que 


explica conceptos como los campos 


cuánticos o el bosón de Higgs. 


El misterio del 
mundo cuántico 


Thibault 


Damour 


Norma 


editorial 


Novela gráfica que viaja al interior del 


mundo cuántico. 


Cómo explicar 
física cuántica con 


un gato zombi 


Helena 


González 


Burón y 


otros 


Alfaguar


a 


La ciencia explicada con humor y de una 


manera sencilla. 
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1. MARCO LEGAL


Para la elaboración de la presente programación docente nos hemos ajustado a lo dispuesto en las siguientes
referencias legislativas:


● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.


● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas
mínimas del Bachillerato.


● Decreto 251/2022, de 22 de diciembre,por el que se establece la ordenación y el currículo de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.


Tal y como se refleja en el artículo 30 del Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, los apartados que vamos a


desarrollar en esta programación docente son los siguientes:


a. Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de evaluación y las


competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman la etapa.


b. Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.


c. Medidas de atención a la diversidad.


d. Materiales y recursos didácticos.


e. Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar.


f. Concreción de los elementos transversales.


g. Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.


h. Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente.


i. Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y
LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


La materia Literatura Dramática enriquece de modo innegable el desarrollo de las competencias clave, puesto que


despliega su conciencia artística y su sensibilidad, ligadas a las cualidades expresivas, simbólicas, técnicas,


estéticas y sociológicas del género teatral y supone una oportunidad magnífica para reflexionar sobre el sentido


de la literatura, de la escritura, de la autoría o de la relación con el tiempo social desde el que se escribe y desde el


que se lee. Además, fomenta la capacidad de aprender a ser espectador de teatro, comprender su importancia y


su vocación de creación de conciencia social, constatar y valorar la creación artística al servicio de unos lenguajes


específicos y experimentar la práctica de algunas técnicas básicas de lectura dramática. En definitiva, despierta en


el alumnado una conciencia artística que resulta valiosísima para entender, desde el aula, el proceso de creación e


interpretación de una obra dramática, y para abrir puertas a la comprensión y valoración de lo que llamamos


tradición literaria.


2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN


El currículo de Literatura Dramática se vertebra sobre cinco competencias específicas. En primer lugar, el


desarrollo de habilidades de interpretación de clásicos de la literatura dramática (CE1), sean leídos o vistos en


escena, que tengan en cuenta las relaciones internas de los elementos constructivos de la obra con el sentido de


la misma, así como la vinculación de esta con su contexto de producción y su lugar en la tradición literaria, sin


olvidar las especiales características de recepción del género y poniendo también especial énfasis en los modos de
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lectura dramatizada y grupal. En segundo lugar, la puesta en marcha de estrategias de lectura y de recepción como


público de obras de teatro de manera autónoma (CE2), de modo que se aprovechen los mapas de referencia


surgidos de la recepción guiada y compartida para construir su identidad como espectador teatral. La tercera


competencia específica (CE3) se centra en la lectura comparada de obras de diferentes épocas, contextos y


lenguajes artísticos que permitan constatar la existencia de universales temáticos, arquetipos de personajes y


cauces formales recurrentes a lo largo de la historia del género. Esta tercera competencia busca también analizar


los vínculos entre el texto dramático y sus distintas puestas en escena a lo largo del tiempo, incluyendo


adaptaciones cinematográficas, al tiempo que favorece la apropiación de un marco de referencias compartidas y


de un mapa cultural que permita contextualizar las futuras experiencias teatrales, literarias y artísticas a que el


alumnado vaya teniendo acceso. En cuarto lugar, se desarrolla una competencia específica dedicada a la práctica


de la escritura teatral (CE4)l. Por último, encontramos la participación en el debate cultural en torno al canon


literario y la necesidad de incorporar a él otras obras dramáticas que den cuenta de la diversidad de miradas sobre


el mundo y la importancia de la literatura en la construcción de imaginarios (CE5).


Los criterios de evaluación, de enfoque competencial, atienden a los conocimientos, destrezas y actitudes


relativos a la interpretación de textos dramáticos y representaciones teatrales, la formulación de juicios de valor


argumentados sobre las obras, la creación de textos de intención literaria y la conformación de un mapa cultural


que permita la inscripción de las mismas en su contexto socio histórico, literario y cultural. Todo ello reclama la


diversificación de instrumentos y herramientas de evaluación al servicio del diagnóstico y la mejora de las


habilidades vinculadas a la recepción, producción e interacción oral y escrita, así como a los procesos de


investigación y al desarrollo del pensamiento crítico.


CE 1. Leer obras de la literatura dramática o ver su puesta en escena, atendiendo tanto a las relaciones internas


de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las relaciones externas de las


obras con su contexto de producción y su inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades


de disfrute de la literatura dramática y para estimular la expresión artística.


Criterios de evaluación:


1.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras teatrales leídas o vistas, a partir del análisis de las


relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto


con su contexto sociohistórico y con la tradición literaria, utilizando un metalenguaje específico e incorporando


juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.


1.2. Leer en voz alta y colectivamente fragmentos y obras teatrales prestando especial atención a la configuración


de situaciones y escenas, enfatizando las emociones, la intensidad de las palabras y los elementos prosódicos, así


como demostrando motivación, interés y capacidad para la implicación en tareas colectivas.


CE 2. Leer o ver en escena de manera autónoma obras relevantes de la literatura dramática como fuente de


placer y conocimiento, seleccionar de manera orientada aquellas que mejor se ajustan a los gustos, intereses y


necesidades personales, diversificar formas de acceso al hecho teatral, y compartir experiencias de recepción,


para forjar un criterio propio y para disfrutar de su dimensión social.


Criterios de evaluación


2.1. Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura, el visionado o la asistencia a obras relevantes de la


literatura dramática que atienda a aspectos temáticos, de género y subgénero, elementos de la estructura y el


estilo y valores éticos y estéticos de las obras y establezca vínculos argumentados con otras obras y otras


experiencias artísticas y culturales.


2.2. Acceder de diversas formas a la cultura literaria dramática en el marco de un itinerario lector personal que


enriquezca, de forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y como público teatral.
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2.3. Participar en conversaciones literarias de manera que se compartan las propias experiencias de lectura, de


visionado o de asistencia teatral con la ayuda de un metalenguaje específico.


CE 3. Establecer vínculos entre obras dramáticas de diferentes épocas, contextos y lenguajes artísticos para


constatar la existencia de universales temáticos, tipologías de personajes y cauces formales recurrentes a lo


largo de la historia, y para reconocer semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de


producción y de la interrelación entre literatura y sociedad.


Criterios de evaluación


3.1. Comparar textos o fragmentos teatrales entre sí o con su puesta en escena, adaptación cinematográfica u


otras representaciones artísticas relacionadas, argumentando oralmente o por escrito los elementos de semejanza


y contraste tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido como formales y expresivos y con atención a


los valores éticos y estéticos de las obras.


3.2. Desarrollar proyectos de investigación que den lugar a una exposición oral, un ensayo o una presentación


multimodal en torno a una cuestión que establezca vínculos argumentados entre obras de la literatura dramática


objeto de lectura guiada y sus puestas en escena u otros textos y manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en


función de temas, tópicos, estructuras, personajes, lenguaje, recursos expresivos y valores éticos y estéticos, y que


muestre la implicación y la respuesta personal del lector en la lectura.


3.3. Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe los textos teatrales leídos o


vistos en su horizonte histórico-cultural y que ofrezca una panorámica de conjunto sobre géneros, estilos y obras


relevantes de la literatura dramática universal.


CE 4. Emplear las capacidades expresivas y creativas necesarias para la recreación o creación de textos


dramáticos, utilizando los elementos que configuran el género, así como diferentes técnicas, para componer la


acción dramática, el diseño de personajes y la configuración de situaciones y escenas.


Criterio de evaluación


4.1. Crear textos teatrales personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos


soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos


teatrales significativos en los que se empleen las convenciones formales del género, atendiendo especialmente a


sus dos secuencias textuales básicas (diálogo y acotaciones) y al reflejo de los elementos de significación (espacio


y objetos escénicos, iluminación y sonido, diseño de personajes o códigos interpretativos) en el texto escrito.


CE 5. Participar en la construcción de un canon literario dramático universal que integre la perspectiva de


experiencia de las mujeres a través de la lectura, el visionado o la asistencia a obras teatrales de escritoras o de


personajes femeninos esenciales y que supere los marcos de la cultura occidental, para establecer contrapuntos


de interés, respeto y sensibilidad hacia otras voces y para desarrollar el pensamiento crítico con respecto a la


construcción discursiva del mundo y sus imaginarios.


Criterios de evaluación


5.1. Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, personajes femeninos esenciales, obras


teatrales de contextos no occidentales o sobre cuestiones temáticas o formales que aporten una mirada diversa y


crítica sobre la construcción de imaginarios que propone la tradición literaria.
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5.2. Elaborar comentarios críticos o reseñas de textos teatrales, ya sean orales o escritos, participar en debates o


mesas redondas acerca de lecturas, visionados o asistencias teatrales en los que se incorpore la perspectiva de


género, se ponga en cuestión la mirada etnocéntrica propia del canon occidental, así como cualquier otro discurso


predominante en nuestra sociedad que suponga opresión sobre cualquier minoría.


2.2. SABERES BÁSICOS


Los saberes se organizan en torno a dos bloques vinculados, respectivamente, a la recepción guiada y a la


recepción autónoma de clásicos y obras relevantes de la literatura dramática. El primero de los bloques,


relacionado con la construcción guiada y compartida de sentidos a partir de la lectura, visionado a asistencia


teatral, se inicia además con el acercamiento a las especificidades del arte teatral, prestando atención tanto al


texto, como a la realización escénica y a la recepción del espectáculo. En cuanto a la selección de textos, se


apuesta por un corpus abierto que invita a los docentes a la configuración de itinerarios en torno a una obra que


será objeto de recepción guiada y compartida. Organizada en torno a cuatro ejes temáticos –el teatro del yo, los


otros, el mundo, el metateatro–, la presentación no tiene pretensiones ni de limitar ni de agotar las posibilidades


de construcción de itinerarios: no constituyen un catálogo de prescripciones yuxtapuestas. Su objetivo es facilitar


al profesorado ejemplos para la construcción de itinerarios de progreso adaptados a la diversidad y a las


necesidades del alumnado


1. El arte teatral.


1.1. El texto teatral: Definición y elementos.


− El libreto: Actos, cuadros y escenas; diálogo, monólogo y aparte; didascalias y acotaciones; drammatis


personnae.


− Estructura interna de la acción: conflicto, situación y personajes; construcción dramática y posdramática;


lenguaje y estilo.


1.2. El personaje teatral.


− Caracterización del personaje dramático: planos, funciones, personaje y acción, jerarquía, significado.


−Modelos, tipologías y evolución del personaje teatral desde sus orígenes hasta la crisis del personaje en el


teatro moderno.


1.3. La realización escénica y el sistema estilístico.


− Espacio escénico-escenográfico y objeto escénico.


− Diseño de personaje: vestuario, máscara y maquillaje.


− Espacio sonoro, diseño de iluminación y recursos audiovisuales.


− Trabajo actoral y códigos interpretativos.


1.4. La recepción teatral: la relación con el público. Catarsis, extrañamiento y participación.


2. Temas y formas de la literatura dramática.


2.1. El teatro del Yo: los personajes como modelos vitales


− Teatro biográfico: La construcción del sujeto teatral y la indagación en los grandes interrogantes de la


condición humana: identidad, amor, dolor, muerte, etc.


− Teatro autobiográfico: intimidad, testimonio y autorreferencialidad.
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2.2. Vivir con otros: el teatro como modelo de interpretación de las relaciones humanas.


− La Tragedia: el ser humano, el destino y la ética.


− Drama: libertad individual y convenciones sociales.


− Comedia: humor complaciente, humor crítico.


2.3. Vivir en el mundo: función y sentido del teatro.


− Estudio del fenómeno teatral desde el punto de vista literario. La función del teatro en las distintas épocas


y movimientos literarios. Recorrido histórico.


−Mitologías y cosmogonías: teatro mítico y religioso de distintas tradiciones.


− Reproducir el mundo: los realismos, el teatro como escuela o crítica de costumbres.


− Teatro comprometido: teatro político, teatro documento, teatro épico, etc.


− Imaginar el mundo: comedia de magia, simbolismo, vanguardias, teatro posdramático, etc.


2.4. El teatro habla del teatro: metaficción teatral.


− Estrategias de análisis, interpretación, y creación de textos teatrales


− Participación en la construcción compartida de la interpretación de las obras dramáticas a través de


discusiones o conversaciones literarias.


− Relación entre los elementos constitutivos del género dramático y la construcción del sentido de la obra.


Efectos en la recepción de sus recursos expresivos. La interacción con el público.


− Utilización de información sociohistórica, cultural y artística para construir la interpretación de las obras y


comprender el lugar que ocupan en la tradición literaria.


− Establecimiento de vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas en función de


temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.


− Indagación en torno al funcionamiento del teatro como artefacto ideológico determinante en la


construcción de los imaginarios sociales, haciendo especial hincapié en la perspectiva de género.


− Expresión argumentada de la interpretación de obras y fragmentos dramáticos, integrando los diferentes


aspectos analizados y atendiendo a sus valores culturales, éticos y estéticos. La reseña teatral.


− Lectura expresiva y dramatización de los textos atendiendo a los procesos de comprensión y de


oralización implicados, y a los rasgos esenciales de la interpretación teatral.


− Creación de textos teatrales a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en


referencia a modelos dados (imitación, transformación, continuación, etc.).


3. Recepción autónoma de obras relevantes de la literatura dramática y participación en conversaciones


literarias y en intercambios de recomendaciones desarrollando las siguientes estrategias:


− Selección de las obras de manera autónoma y con la ayuda de recomendaciones especializadas.


− Participación activa en el circuito literario, lector y teatral en contexto presencial y digital.


− Definición de los gustos dramáticos personales, diversificando el corpus leído o visto en tanto que espectador,


atendiendo a los circuitos culturales del teatro.
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− Expresión de la experiencia lectora o como público utilizando un metalenguaje específico y elaboración de una


interpretación personal que atienda a aspectos temáticos y estructurales, de realización escénica y de sistema


estilístico.


−Movilización de la propia experiencia personal, lectora y teatral para establecer vínculos de manera


argumentada entre la obra leída u observada y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y


manifestaciones artísticas, incluidas prácticas culturales emergentes.


− Recomendación de las lecturas y puestas en escena en soportes variados, atendiendo a aspectos temáticos,


formales e intertextuales.


2.3. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE COMPETENCIAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y
SABERES BÁSICOS


1ª EVALUACIÓN


UNIDAD 1. LA TRAGEDIA CLÁSICA (Del 18/9 al 27/10)


Saberes básicos


1.1. El libreto en el texto teatral: Actos, cuadros y escenas; diálogo, monólogo y aparte; didascalias y acotaciones;
drammatis personnae.


2.1. El teatro griego: tragedia y comedia. Autores y obras


3.1. Antígona, de Sófocles


Competencias / Criterios de evaluación / Instrumentos


CE Actividades Criterios de
evaluación


Instrumento Valor


1, 2, 5 Explicación teórica: La tragedia griega. Antígona. 1.1. / 2.1. Examen 2 p.


1 / 3 Lectura en voz alta y comentario oral de Antígona 1.2. / 2.3. Observación 1 p.


3 Elaboración colectiva de una presentación para


Instagram sobre temas, personajes, estructura, estilo,


etc. de Antígona (Sófocles)


3.2. Trabajo
colectivo


1 p.


3 Trabajo sobre partes de un teatro clásico y principales


teatros romanos en España


3.3. Trabajo por
parejas


1 p.


5 Trabajo de investigación por parejas sobre los


personajes femeninos en la literatura griega


(Antígona, Electra, Medea y Fedra)


5.1. Presentación
digital


1 p.
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UNIDAD 2. DEL TEATRO MEDIEVAL AL TEATRO MODERNO EUROPEO (Del 30/10 al 5/12)


Saberes básicos


1.2. Estructura interna de la acción teatral: conflicto, situación y personajes; construcción dramática y
posdramática; lenguaje y estilo.


1.3. Caracterización del personaje dramático: planos, funciones, personaje y acción, jerarquía, significado.


2.2. El teatro isabelino: rasgos fundamentales. Obras y autores.


3.2. Otelo, de W. Shakespeare


CE Actividades Criterios de
evaluación


Instrumento Valor


1, 2, 5 Explicación teórica: El teatro medieval. El teatro
europeo moderno. Shakespere y Molière. Otelo. El
avaro.


1.1. / 2.1. Examen 2 p.


1 / 3 Lectura en voz alta y comentario oral de El avaro 1.2. / 2.3. Observación 1 p.


2 / 5 Lectura de elección voluntaria: lectura, resumen y
comentario crítico


2.2 / 5.2. Reseña
literaria


2 p.


3 Proyección de película: Otelo / Shakespeare in love 3.1. Comentario
películas


1 p.


4 Redacción de la obra Grandes Mujeres, Grandes


Amigas


4.1. Redacción 1 p.


2ª EVALUACIÓN


UNIDAD 3. EL DEL SIGLO DE ORO (Del 11/12 al 26/1)


Saberes básicos


1.4. Modelos, tipologías y evolución del personaje teatral desde sus orígenes hasta la crisis del personaje en el
teatro moderno.


3. El teatro español del Siglo de Oro: características. Obras y autores.


3.3. La dama boba, de Lope de Vega


CE Actividades Criterios de
evaluación


Instrumento Valor


1, 2, 5 Explicación teórica: características de la comedia
nueva. Autores y obras.


1.1. / 2.1. Examen 2 p.


1 / 3 Lectura en voz alta y comentario oral de La dama
boba. Lope de Vega.


1.2. / 2.3. Observación 1 p.
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3 Elaboración colectiva de una presentación para


Instagram sobre temas, personajes, estructura, estilo,


etc. de La dama boba (Lope de Vega)


3.2. Trabajo
colectivo


1 p.


3 Trabajo sobre partes de un corral de comedias y la


representación teatral en el Siglo de Oro


3.3. Trabajo por
parejas


1 p.


3 Proyección de película: Lope 3.1. Comentario
películas


1 p.


UNIDAD 4. EL TEATRO REALISTA (Del 1 de febrero al 1 de marzo)


Saberes básicos


1.5. El espacio escénico-escenográfico y el objeto escénico.


1.6. Realización escénica en lo relativo al diseño de personaje: vestuario, máscara y maquillaje.


3.4. Casa de muñecas (E. Ibsen) / La gata sobre el tejado de zinc, de Tenessee Williams.


4. El teatro realista: Realismo y Naturalismo. Simbolismo. Realismo norteamericano.


CE Actividades Criterios de
evaluación


Instrumento Valor


1, 2, 5 Explicación teórica: El realista: realismo y
naturalismo. El simbolismo. Realismo
norteamericano.


1.1. / 2.1. Examen 2 p.


1 / 3 Lectura en voz alta y comentario oral de Casa de
muñecas (Ibsen)


1.2. / 2.3. Observación 1 p.


2 / 5 Lectura de elección voluntaria: lectura, resumen y
comentario crítico


2.2 / 5.2. Reseña
literaria


2 p.


3 Proyección de película: La gata sobre el tejado de zinc
(T. Williams)


3.1. Comentario
películas


1 p.


4 Decorado y vestuario de la obra Grandes Mujeres,


Grandes Amigas


4.1. Redacción 1 p.


5 Trabajo de investigación por parejas sobre los


personajes femeninos en la literatura realista (Nora,


…)


5.1. Grabación de
podcast


1 p.
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3ª EVALUACIÓN


UNIDAD 5. LAS VANGUARDIAS EN EL TEATRO (Del 4/3 al 12/4)


Saberes básicos


1.7. Espacio sonoro, diseño de iluminación y recursos audiovisuales.


3.5. Terror y miseria del III Reich, de Bertold Brecht. / La cantante calva (Ionescu) / Esperando a Godot (Beckett)


5. Las vanguardias en la escena europea. Teatro político.


CE Actividades Criterios de
evaluación


Instrumento Valor


1, 2, 5 Explicación teórica: las vanguardias en la escena
europea. El teatro político.


1.1. / 2.1. Examen 2 p.


1 / 3 Lectura en voz alta y comentario oral de Terror y
miseria del III Reich. B. Brecht


1.2. / 2.3. Observación 1 p.


3 Elaboración colectiva de una presentación para


Instagram sobre temas, personajes, estructura, estilo,


etc. de Terror y miseria del III Reich (B. Brecht)


3.2. Trabajo
colectivo


1 p.


3 Trabajo sobre innovaciones del teatro del absurdo 3.3. Trabajo por
parejas


1 p.


3 Proyección de la obra: La cantante calva 3.1. Comentario
películas


1 p.


UNIDAD 6. EL TEATRO ESPAÑOL CONTEMPORÁNEO (Del 15/4 al 17/5)


Saberes básicos


1.8. Trabajo actoral y códigos interpretativos.


1.9. La recepción teatral: la relación con el público. Catarsis, extrañamiento y participación.


3.6. El chico de la última fila, de Juan Mayorga / Malas (Miguel Galindo)


6. El teatro español contemporáneo: desde mediados del siglo XX hasta nuestros días.


CE Actividades Criterios de
evaluación


Instrumento Valor


1, 2, 5 Explicación teórica: El teatro español
contemporáneo: desde mediados del siglo XX hasta
nuestros días.


1.1. / 2.1. Examen 2 p.
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1 / 3 Lectura en voz alta y comentario oral de El chico de la
última fila (Mayorga)


1.2. / 2.3. Observación 1 p.


2 / 5 Lectura de elección voluntaria: lectura, resumen y
comentario crítico


2.2 / 5.2. Reseña
literaria


2 p.


3 Proyección de la película: Las bicicletas son para el
verano


3.1. Comentario
películas


1 p.


4 Puesta en escena de la obra Grandes Mujeres,


Grandes Amigas


4.1. Redacción 1 p.


5 Trabajo de investigación por parejas sobre los autoras


de teatro español contemporáneo


5.1. Grabación de
podcast


1 p.


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


3.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS


− Se favorecerá la capacidad del alumnado para trabajar por sí mismo y para actuar con espíritu crítico. De esta


manera se verá implicado en su propio aprendizaje mediante estrategias de autocontrol y responsabilidad.


− Se propiciará la reflexión de los estudiantes, pretendiendo que a partir de la experiencia artística se adquiera la


comprensión conceptual del hecho artístico y cultural; y mediante el trabajo en equipo, el desarrollo de actitudes


abiertas y habilidades sociales y participativas.


− Se fomentará la creatividad, implicando a los sentidos, al intelecto, a las emociones, a la estética y al entorno


social; reforzando el sentido de la expresión propia, la comunicación, la inteligencia, la imaginación, la sensibilidad


y la colaboración.


− Se plantearán actividades y situaciones de aprendizaje que exijan la movilización y adecuación a diferentes


situaciones comunicativas (verbal, no verbal, oral, escrito, analógico, digital).


− Se diseñarán actividades y situaciones de aprendizaje capaces de hacer un uso eficaz, ético y estético de las


palabras; respetuosas hacia las diferencias; observando prejuicios y estereotipos lingüísticos con la finalidad de


combatirlos.


− Se impulsará el uso de metodologías variadas, activas y contextualizadas, implicando al alumnado en un


aprendizaje motivador a través de proyectos, centros de interés, estudios y actividades de investigación que


despertarán en él la reflexión, el pensamiento crítico y el conocimiento aplicado frente al aprendizaje


memorístico.


− Se potenciará el uso de las tecnologías digitales, las metodologías activas y contextualizadas que faciliten la


participación e implicación del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales, así como


la evaluación de su propio trabajo y el de sus iguales.
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− Se fomentará el uso de proyectos o trabajos de investigación sobre el hecho literario como herramienta


fundamental para potenciar la valoración y salvaguarda del patrimonio artístico y cultural.


− Se fomentará el carácter lúdico, el reto cognitivo que debe prevalecer en toda actividad artística en la que la


capacidad de disfrutar y transmitir este gozo potencia el aprendizaje, así como la integración de los diferentes


aprendizajes, tanto los formales como los informales y no formales.


3.2. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


A lo largo del curso se desarrollarán una serie de proyectos de investigación que irán dirigidos al desarrollo de una


de las situaciones de aprendizaje que se plantean al final.


Proyectos de investigación -en parejas-:


- 1ª evaluación: Personajes femeninos en la literatura griega (Antígona, Electra, Medea y Fedra)


- 2ª evaluación: Personajes femeninos en la literatura realista (Nora -Casa de muñecas-)


- 3ª evaluación: Escritoras de teatro en la literatura española contemporánea


Trabajos de investigación -grupos de 4 alumnos-:


- 1ª evaluación: Tema, género, estructura, personajes y estilo en las obras leídas (Otelo)


- 2ª evaluación: Tema, género, estructura, personajes y estilo en las obras leídas (La dama boba)


- 3ª evaluación: Tema, género, estructura, personajes y estilo en las obras leídas (Terror y miseria del III


Reich o Esperando a Godot)


Situaciones de aprendizaje propuestas:


1ª evaluación:


- Grabación de podcast sobre personajes femeninos en la literatura griega


- Adaptación y reescritura de la obra Grandes Mujeres, Grandes Amigas.


2ª evaluación:


- Grabación de podcast sobre personajes femeninos en la literatura realista


- Elaboración de vestuario y decorado para la obra Grandes Mujeres, Grandes Amigas.


3ª evaluación:


- Grabación de podcast sobre autoras españolas de teatro contemporáneo


- Puesta en escena de la obra Grandes Mujeres, Grandes Amigas.


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Es importante establecer medidas que recojan una enseñanza más individualizada y adaptada a las necesidades que
presenta nuestro alumnado. En este sentido, dado el carácter instrumental de la lengua castellana como forma de
entender el mundo, como mecanismo de expresión, como herramienta de acceso a la información, y por
consiguiente, de acceso a los distintos tipos de aprendizaje, resulta necesario establecer una materia que sirva de
enlace y refuerce las técnicas fundamentales de expresión y comprensión y que permita, por lo tanto, una mejora
del éxito académico del alumnado que presente deficiencias a la hora de adquirir esta competencia.


En el marco del PAD, planteamos las siguientes medidas de atención a la diversidad:
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A) Para atender a la diversidad de todo el alumnado, aplicaremos los principios DUA que se dirigen hacia una
educación inclusiva, de acuerdo con lo establecido en el RD 217/2022 y en el Decreto 251 /2022, según el cual se
propone el diseño de diferentes medios y materiales para acceder al currículo, de manera que cada alumno pueda
utilizar el que más adecuado le parezca en cada momento. Así pues, entre las medidas de apoyo ordinario
señalamos.


PRINCIPIOS DUA


I.PROPICIAR MÚLTIPLES FORMAS DE REPRESENTACIÓN


● Utilizar el color como medio de información o para resaltar algún elemento.
● Actividades de búsqueda de información y de presentación oral.
● Actividades de refuerzo: repaso de saberes básicos,repetición de actividades..
● Insertar apoyos al vocabulario, a los símbolos y a referencias desconocidas dentro del texto.
● Explicar las relaciones entre los elementos: mapas conceptuales.
● Indicaciones explícitas de cada uno de los pasos que componen un proceso secuencial


II.PROPORCIONAR MÚLTIPLES FORMAS DE ACCIÓN Y EXPRESIÓN


● Proporcionar alternativas en el ritmo y en los plazos.
● Proporcionar opciones para la interacción con los materiales didácticos..
● Adecuación de los materiales (sobre todo, adaptación de textos objeto de análisis y adaptación de


textos literarios clásicos) a las características y nivel del alumnado, y uso de materiales diversos


III. PROPORCIONAR DIFERENTES FORMAS DE IMPLICACIÓN


● Diseñar actividades viables, reales y comunicables.
● Proporcionar avisos de entrega de tareas.
● Promover la elaboración de respuestas personales.
● Actividades de ampliación: propuesta de textos de lectura complejos o relacionados con los intereses


particulares de cada alumno/a para realizar actividades de comprensión lector
● Trabajo en grupos heterogéneos.
● Disminución del ritmo de introducción de nuevos contenidos y adaptación a las necesidades de cada


alumno
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B) Para atender a alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE).


a) Medidas específicas de apoyo para alumnado con dislexia o disgrafía


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que el alumno


pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a la


información.


❖ Evitar copia de enunciados y/o conceder más tiempo.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Permitir la presentación de trabajos en formato digital -


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas orales.


❖ Se flexibilizará la exactitud en la corrección de las faltas de ortografía y gramaticales, aplicando un criterio


corrector de - 0'2 puntos sobre el total de detracción general.


❖ Cuidar el formato de los textos escritos y exámenes, de forma que se facilite la lectura (Arial 12 e


interlineado doble).


b) Medidas específicas para alumnado con TDAH:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a


lainformación


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Contemplar qué ubicación en el aula es más adecuada y qué agrupamientos favorecen su participación


más efectiva en los procesos de enseñanza-aprendizaje.


❖ Cambiar de actividades o tareas más a menudo que sus compañeros y permitir breves descansos.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


c) Medidas específicas para alumnado con CI límite:


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Realización de esquemas, gráficos y mapas conceptuales.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


❖ Graduación de las actividades


❖ Refuerzo curricular de contenidos trabajados en clase.


❖ Tutoría entre iguales y aprendizaje cooperativo.


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas tipo test o de respuesta breve según las


❖ características del alumno.


d) Medidas específicas para alumnado con alguna discapacidad motórica:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que


el alumno pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje, modo


preferente de acceso y de representación de la información


e) Medidas específicas para alumnado de altas capacidades (AACC):
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❖ Sustitución de tareas mecánicas por trabajos monográficos de investigación y profundización en un


ámbito relacionado con los intereses particulares de cada alumno/a.


❖ Actividades de ampliación.


❖ Sustitución de las lecturas obligatorias por otras de mayor complejidad o adecuadas a


los intereses o los talentos de cada alumno.


❖ Selección de soportes o materiales adecuados a los intereses y talentos de cada alumno.


f) Medidas específicas para alumnado que se integra tardíamente al sistema educativo:


❖ Prueba de diagnóstico para detectar el nivel de conocimientos del alumno.


❖ Actividades de recuperación de los contenidos y estándares que se hubieren impartido y no haya


adquirido o superado el alumno de nueva incorporación.


❖ Información sobre los criterios de calificación e instrumentos de evaluación.


❖ Información a las familias sobre el nivel del alumno y las medidas que se adoptarán.


❖ Actividades de refuerzo para casa que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


C) Medidas para alumnado hospitalizado durante un largo período de tiempo:


❖ Entrega del material y las orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La


intervención se realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad que


éste considere adecuadas. En estos casos será el padre, madre o tutor/a del alumno hospitalizado, o la


persona designada por ellos, quien recoja los materiales que deberá proporcionar el profesor para que el


alumno pueda seguir su proceso formativo.


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


RECURSOS ● Aulas de informática del centro
● Biblioteca del centro
● Plataforma Classroom
● Plataforma Plumier XXI


MATERIALES ● Los propios del aula: proyector multimedia, ordenador, pizarra...
● Plataformas, aplicaciones y programas digitales de uso ordinario: Genially,


Canva, Padlet, Kahoot, Liveworksheet, Power Point, Word, Pdf...
● Fotocopias de apuntes
● Libros de lectura


6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


ACTIVIDAD EXTRAESCOLAR FECHA


Extraescolar: Viaje a Almagro (asistencia a representación teatral La guardia


cuidadosa de Cervantes), visita a las Lagunas de Ruidera y a Villanueva de los


Infantes


16 y 17 de mayo


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS FECHA


Exposición de trabajos sobre personajes femeninos y autoras
Santo Tomás de Aquino


Día de la Mujer
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Jornada de Acogida


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


Tal y como se recoge en la Ley Orgánica 3/2020 de 29 diciembre, se entiende por elementos transversales aquellos


aspectos que se trabajan de forma interdisciplinar en todas las materias. Según esto, los saberes básicos referidos


al bloque de Comunicación (comprensión y expresión oral y escrita) deben ser considerados elementos


transversales. Por otro lado, tal y como establece el currículo, también se trabajará la educación en valores como


elemento para conseguir una educación integral del alumnado, y en este sentido, con esta programación se


trabajan do de los Objetivos de Desarrollo Sostenible establecidos en la agenda 2030 fijados por la Unión Europea


y la UNESCO: el objetivo C, con el que pretendemos alcanzar que nuestro alumnado consiga rechazar la


discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, y


el objetivo D, contribuyendo a rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo. Por último, también se


favorece al tratamiento interdisciplinar, ya que coopera con materias como Música, a través de la escucha y


análisis de distintas canciones; Educación Plástica, con la creación de diseños gráficos; y con la materia de


Tecnología y Digitalización a la hora de crear QR y difundirlos.


Así pues, con nuestra materia se fomentará de manera transversal la igualdad de género, la lucha contra la


violencia de género, el respeto mutuo, la educación para la paz y la cooperación internacional a través de las


siguientes medidas:


● Proyectos de investigación y actividades complementarias sobre personajes femeninos y autoras


representativas de la literatura dramática.


● Selección de lecturas y textos relacionados con estos temas.


● Propuesta de debates y expresión de la opinión personal sobre estos temas.


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. CRITERIOS DE
CALIFICACIÓN


CRITERIOS DE
EVALUACIÓN


PONDERACIÓN INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN


1.1. y 2.1. 2 puntos Exámenes (2/evaluación)


1.2. y 2.3. 1 punto Lectura de obras en voz alta en clase y preguntas orales


2.2. y 5.2. 2 puntos Reseña literaria


3.1. 1 punto Comentario o cuestionario de adaptaciones cinematográficas


3.2. 1 punto Trabajo colectivo en formato digital


5.1. 1 punto Trabajo en parejas sobre autoras o personajes femeninos


5.2 1 punto Comentario de textos


3.3. 1 punto Trabajo por parejas


4.1 1 punto Creación de textos teatrales colectivos con intención literaria
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Los criterios que sean evaluados más de una vez en cada evaluación se calificarán obteniendo la nota media de las
obtenidas por cada alumno/a.
La calificación de la evaluación final será la alcanzada a partir de la media de las calificaciones obtenidas en la
primera, segunda y tercera evaluación, teniendo siempre en cuenta la evolución positiva o negativa del alumno/a.
Tras la primera y segunda evaluación si la calificación es negativa se diseñará un plan de recuperación de los
saberes no alcanzados. Los alumnos que, una vez realizadas las recuperaciones pertinentes, tengan suspensas dos
evaluaciones o la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las tres evaluaciones no sea igual o superior
a cinco deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria de junio para superar la materia.


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA
DOCENTE


Tras la evaluación inicial que se realiza al principio de curso, los profesores del departamento incluirán en la


programación aquellas medidas o consideraciones que estimen oportunas para satisfacer las necesidades del


alumnado. Mensualmente todos los miembros del departamento se reunirán para comentar el cumplimiento de


sus programaciones Después de la primera y segunda evaluación se dedicará una reunión ordinaria de


departamento para analizar los resultados obtenidos por los alumnos y el grado de cumplimiento de la


programación. En caso de que no se hayan podido impartir algunos contenidos o no se haya logrado un nivel


satisfactorio en la consecución de algunos estándares de aprendizaje, se adoptarán las medidas necesarias. Así


pues y tal y como hemos señalado, el profesor/a de la materia propondrá al alumnado suspenso unas actividades


de refuerzo (Plan de recuperación) para alcanzar aquellas competencias que no haya superado. El profesor de


cada curso establecerá un plazo para la entrega de dichas actividades y para la realización de los exámenes de


recuperación pertinentes que, como norma general, coincidirá en las evaluaciones primera y segunda con la


vuelta de vacaciones de Navidad y Semana Santa, respectivamente. La nota obtenida en las actividades y pruebas


de recuperación tendrá el peso relativo correspondiente según los criterios de calificación establecidos en esta


programación, de forma que se tenga en cuenta también la nota obtenida a lo largo del curso en el resto de


instrumentos.Tras la evaluación final, se dedicará una reunión de departamento al análisis de los resultados


obtenidos por los alumnos y el grado de cumplimiento de la programación, para decidir qué modificaciones o


innovaciones deben incluirse en la misma para el próximo curso. Las consideraciones finales serán recogidas en la


memoria final que elabora anualmente el departamento..


Además, tras cada evaluación pasaremos un cuestionario al alumnado de nuestra materia, donde se


recogerán cuestiones sobre planificación didáctica, desarrollo de las clases y evaluación de los


aprendizajes.(https://docs.google.com/forms/d/19SyvESOAhlnJJz-8TYJybiCHzwaROY4aAUwPbnUmIOE/edit()


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


FOMENTO DE LA LECTURA


- Lectura, en voz alta, de las obras completas seleccionadas y relacionadas en los


saberes básicos.


- Lectura voluntaria. Por cada lectura voluntaria que se realice, el alumno puede


alcanzar un máximo de 0.5 puntos tras la realización de una prueba escrita o un


trabajo propuesto por el profesor de la materia.


17
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Programación docente de Literatura Dramática para el curso de 2º Bachillerato Curso 2023_/2024__
Centro educativo: IES Don Pedro García Aguilera Localidad: Moratalla


- Lectura de textos literarios y no literarios que susciten el interés por conocer la


obra a la que pertenezca el texto leído, otras obras del autor de que se trate u


obras de distintos autores aludidos o relacionados.


- Acceso a la aplicación gratuita Edutecarm.


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ORAL


-Desarrollo de proyectos de investigación y situaciones de aprendizaje que
conlleven en cada caso la exposición oral de las conclusiones obtenidas.
-Desarrollo de exposiciones orales para el proyecto Diverso Radio XXI


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ESCRITA


-Redacción de textos de intención literaria.
-Redacción de comentarios de texto personales sobre las obras leídas.
-Desarrollo de proyectos de investigación y situaciones de aprendizaje que
conlleven la redacción escrita de las conclusiones obtenidas.
-Participación en certámenes literarios regionales (Albacara, María Agustina,
etc).
-Participación en el concurso literario con motivo del Día del Libro.


18








 


1  


	  


 


  


    
  
 
  
  


  
  
  
  
  
  
  
  
  
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


I.E.S. D. Pedro García Aguilera 
Curso 2023-2024 







  


2  


	  


 
ÍNDICE Página 


1. REFERENTE LEGAL 3 


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 


BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS 


ESPECÍFICAS  


3 


 


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 


APRENDIZAJE 


13 


 


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
22 


 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
27 


6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 


EXTRAESCOLARES PARA EL CURSO ESCOLAR 
28 


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 29 


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 


APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 
32 


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 


PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 
44 


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 


MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA  
47 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







  


3  


	  


1. REFERENTE LEGAL 


La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, desarrolla la organización de la Educación 


Secundaria Obligatoria. A su vez, el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, establece los 


objetivos, fines y principios generales y pedagógicos de la etapa. La concreción en términos 


competenciales de estos fines y principios se recoge en el Perfil de salida del alumnado al 


término de la enseñanza básica, que identifica las competencias clave que necesariamente 


deberán haberse adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza obligatoria y se definen, 


para cada una de las materias, las competencias específicas, los criterios de evaluación y 


los saberes básicos para cada uno de los cursos de esta etapa.  


Tal y como se recoge en la Resolución de 17 de julio de 2023 de la Consejería de 


Educación por la que se dictan instrucciones de comienzo del curso 2023-2024, para los 


centros docentes que imparten Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,  en el curso 


escolar 2023-2024, el currículo de aplicación en la Comunidad Autónoma de la Región de 


Murcia para la Educación Secundaria Obligatoria es el establecido en el Decreto 235/2022, 


de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 


Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS EN CADA 
UNO DE LOS CURSOS QUE CONFORMAN LA ETAPA 


   


2. COMPETENCIAS CLAVE, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN.  


  
2.1. COMPETENCIAS CLAVE.   


      
Son los desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda 


progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y 


desafíos globales y locales. Las competencias clave aparecen recogidas en el Perfil de 


salida del alumnado al término de la enseñanza básica y son la adaptación al sistema 


educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del 


Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave 


para el aprendizaje permanente.  
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 La consecución de las competencias y objetivos previstos en la LOMLOE está 


vinculada a la adquisición y desarrollo de las competencias clave, recogidas en el Perfil de 


salida y que, de acuerdo con el articulo 11 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, son 


las siguientes:  


a) Competencia en comunicación lingüística. 


b) Competencia plurilingüe. 


c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 


d) Competencia digital. 


e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 


f) Competencia ciudadana. 


g) Competencia emprendedora. 


h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 


Para cada una de ellas se ha definido un conjunto de descriptores operativos, que, 


junto con los objetivos de la etapa, se toman como referencia para concretar las 


competencias específica de la materia. 


2.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y RELACIÓN CON 
LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LA MATERIA DE FÍSICA DE SEGUNDO DE 
BACHILLERATO 


La materia de Física y Química contribuye, al desarrollo de las competencias clave y 


de los objetivos de etapa, mediante su concreción en las competencias específicas. Estas 


competencias específicas contribuyen a que el alumnado sea capaz de desarrollar el 


pensamiento científico para enfrentarse a los posibles problemas de la sociedad que lo 


rodea y disfrutar de un conocimiento más profundo del mundo. 


Estas competencias específicas se evalúan teniendo en cuenta los criterios de 


evaluación, que se enfocan en el desempeño de los conocimientos, destrezas y actitudes 


asociados al pensamiento científico competencial. 


A continuación, se detallan estas competencias y se relacionan con los descriptores 


del Perfil de Salida y los Criterios de Evaluación. 
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Competencia específica: 1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales 


fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas 


adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de 


vida  humana. 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, 
CPSAA4. 


                                                                                  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


1.1 Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes a partir de los 


principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando 


diversidad de soportes y medios de comunicación. 


1.2 Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y  teorías científicas adecuadas, 
razonando los procedimientos utilizados para      encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los 


resultados. 


1.3 Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas  reales de índole científica y 


emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su 


solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad. 


 


 


Competencia específica: 2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, 


formulando hipótesis para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación 


científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del 


pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas. 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL1, CCL3, STEM1, STEM2, CD1, 
CPSAA4, CE1, CCEC3. 


                                                                                     
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


SEGUNDO CURSO 


2.1 Conocer las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de fenómenos a partir 


de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo 


experimental y el razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no 


admiten comprobación experimental. 


2.2 Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar 


o refutar las hipótesis formuladas. 
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2.3 Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al formular cuestiones e      hipótesis, siendo coherente con 


el conocimiento científico. 


 


 


Competencia específica: 3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo 


referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje  matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al 


uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y 


fuentes, para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una 
comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas. 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM4, STEM5, CD3, CPSAA2, CC1, 
CCEC2, CCEC4. 


                                                                               
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso 


fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo 


más relevante para la resolución de un problema. 


3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de 


medida, las herramientas matemáticas, consiguiendo una comunicación efectiva con todas la comunidad 


científica. 


3.3.  Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de 


física y química, asegurando la salud propia y   colectiva, la conservación sostenible del medio ambiente y el 
cuidado de las instalaciones. 
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Competencia específica: 4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos 


variados, tanto para el trabajo individual como en  equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal 


y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de materiales y la 


comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje. 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA3, CE3, CCEC4. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


4.1 Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y la interacción con 


otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando 


críticamente las aportaciones de cada participante. 


4.2 Trabajar de forma adecuada con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de 
información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y desechando 


las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio y colectivo. 


 


 


Competencia específica: 5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento 


entre iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender 


la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad, las aplicaciones y repercusiones de los avances 


científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del medio ambiente. 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, 
CPSAA3, CC3, CE2. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


5.1 Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo  actividades de cooperación 


como forma de construir un medio de trabajo  eficiente en la ciencia. 


5.2 Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren 
al alumnado en la mejora de la sociedad   y que creen valor para el individuo y para la comunidad. 
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Competencia específica: 6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo 


cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a ella, sino que también requiere de 


una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, 


económico, ambiental y social. 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, 
CPSAA4, CC4, CCEC1. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


6.1 Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por hombres y 
mujeres de ciencia, que la ciencia es un proceso en permanente construcción y que existen repercusiones 


mutuas de  la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medio ambiente. 


6.2 Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más 


importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución 


sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos. 


 


 


2.3. SABERES BÁSICOS DE LA MATERIA FÍSICA Y QUÍMICA.  


2.3.1. JUSTIFICACIÓN 


La formación integral del alumnado requiere de una alfabetización científica en la 


etapa de Educación Secundaria.  La materia de Física y Química contribuye a que el 


alumnado comprenda el funcionamiento del Universo y las leyes que lo gobiernan, y 


proporciona los conocimientos, destrezas y actitudes de la ciencia que le permiten 


desenvolverse con criterio fundamentado en un mundo en continuo desarrollo científico, 


tecnológico, económico y social, promoviendo acciones y conductas que provoquen 


cambios hacia un mundo más justo e igualitario. 


Los saberes básicos de Física y Química se encuentran estructurados en torno a 


cuatro bloques de conocimiento: la materia, la energía, la interacción y el cambio. 
Además, un quinto bloque de naturaleza transversal denominado las destrezas científicas 
básicas, que hace referencia a las metodologías de la ciencia y a su importancia en el 


desarrollo de esta área, que se desarrollan de forma integrada en todos los bloques.  
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En todos los niveles se estudian estos mismos cinco bloques diferenciados en el 


grado de dificultad y profundización, de manera que, de forma continuada y progresiva el 


estudiante pasa de los aspectos puramente formales a los más abstractos, en base a su 


desarrollo cognitivo. Por tanto, los saberes se desarrollan atendiendo a dos principios:  


- El grado de madurez del estudiante a nivel cognitivo.  


- Grado de desarrollo en habilidades manipulativas, comunicativas y 


cálculos matemáticos. 


En las tablas siguientes se desarrollan los Saberes Básicos asociados a cada bloque de 


conocimiento. 


2.3.2. SABERES BÁSICOS DE FÍSICA Y QUÍMICA 2º ESO. 
 


SABERES BÁSICOS: A. Las destrezas científicas 
básicas 


– Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración de 
hipótesis y comprobación experimental de las mismas. 


– Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y en el 


desarrollo de investigaciones mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el 


razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo 
conclusiones. 


– Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico como el laboratorio o los entornos virtuales: 


materiales, sustancias y herramientas tecnológicas. 


– Normas de uso de cada espacio, asegurando y protegiendo así la salud propia y comunitaria, la 
seguridad en las redes y el respeto hacia el medio  ambiente. 


– El lenguaje científico: unidades del Sistema Internacional y sus símbolos.   Herramientas matemáticas 
básicas en diferentes escenarios científicos y de aprendizaje. 


– Estrategias de interpretación y producción de información científica utilizando diferentes formatos y 


diferentes medios: desarrollo del criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la 


mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria. 


– Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos 
y actuales de la física y la química en el avance y la mejora de la sociedad. 
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SABERES BÁSICOS: B. La materia 


(UNIDAD 2): 


– Teoría cinético-molecular: aplicación a observaciones sobre la materia explicando sus propiedades, los 
estados de agregación, incluyendo las leyes de los gases, los cambios de estado   y la formación de mezclas 


y disoluciones. 


– Experimentos relacionados con los sistemas materiales: conocimiento y descripción de sus 


propiedades, tanto generales como específicas, su composición y su clasificación. 
(UNIDAD 3): 


– Estructura atómica: desarrollo histórico de los modelos atómicos, existencia, formación y propiedades 


de los isótopos y ordenación de los elementos en la tabla periódica. 


 


 


 


SABERES BÁSICOS: C. La energía. 


– La energía: formulación de cuestiones e hipótesis sobre la energía, propiedades y manifestaciones 
que la describan como la causa de todos  los procesos de cambio. 


– Diseño y comprobación experimental de hipótesis relacionadas con el uso doméstico e industrial de la 


energía en sus distintas formas y las transformaciones entre ellas. 


– Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medio ambiente y la sostenibilidad a partir de las 
diferencias entre fuentes de energía renovables y no renovables. 


– Efectos del calor sobre la materia: análisis de los efectos y aplicación en situaciones cotidianas. 
 


 


 


SABERES BÁSICOS: D. La interacción 


– Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática, formulando hipótesis 
comprobables sobre valores futuros de estas magnitudes 


– Las fuerzas como agentes de cambio: relación de los efectos de las fuerzas, tanto en el estado de 
movimiento o de reposo de un cuerpo como produciendo deformaciones en los sistemas sobre los que 


actúan. 


– Fenómenos gravitatorios, eléctricos y magnéticos: experimentos sencillos que evidencian la relación 


con las fuerzas de la naturaleza. 


 


 


 


 







  


11  


	  


 


SABERES BÁSICOS: E. El cambio 


– Los sistemas materiales: análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan, 


relacionando las causas que los producen con las consecuencias que tienen. 


– Interpretación macroscópica y microscópica de las reacciones químicas: explicación de las 


relaciones de la química con el medio ambiente, la tecnología y la sociedad. 


– Ley de conservación de la masa, aplicación de esta ley como evidencia experimental que permite 
validar el modelo atómico-molecular de la materia. 


 


 


2.3.3. SECUENCIACIÓN. 


Primera evaluación 


 


UNIDAD 1. LA ACTIVIDAD CIENTÍFICA 


N.º de sesiones:  16    Desde el 12 de septiembre al 18 de octubre de 2023. 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1-6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 
3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 5.1, 


5.2, 6.1, 6.2 


Bloque A 


 


 


UNIDAD 2. LA MATERIA 


N.º de sesiones:   17    Desde el 19 de octubre al 24 de noviembre de 2023. 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1-6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 
3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 5.1, 
5.2, 6.1, 6.2 


Bloque B 
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Segunda evaluación 


 


UNIDAD 3. EL ÁTOMO Y EL SISTEMA PERIÓDICO 


N.º de sesiones:  18  Desde el 27 de noviembre hasta el 23 de enero de 
2024. 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1-6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 
3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 5.1, 
5.2, 6.1, 6.2 


Bloque B 


 


UNIDAD 4. LOS CAMBIOS QUÍMICOS 


N.º de sesiones:  18     Desde el 24 de enero hasta el  8 de marzo de 2024. 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1-6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 
3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 5.1, 
5.2, 6.1, 6.2 


E 


 


Tercera evaluación 


 


UNIDAD 5. LA ENERGÍA 


N.º de sesiones:  18               Desde el 11 de marzo al 3 de mayo de 2024. 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 
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1-6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 
3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 5.1, 
5.2, 6.1, 6.2 


C 


 


 


UNIDAD 6. FUERZAS Y MOVIMIENTOS 


N.º de sesiones:  18                                 Desde el 6 de mayo al 19 junio de 2024 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1-6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 
3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 5.1, 
5.2, 6.1, 6.2 


D 


 
 


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 


3.1. PRINCIPIOS Y ORIENTACIONES METODOLÓGICAS.   
 En la ESO la alfabetización científica de los estudiantes, entendida como la 


familiarización con las ideas científicas básicas, debe ser uno de los objetivos 


fundamentales, ya que permite que comprendan muchos de los problemas del mundo 


actual. 


La construcción de la ciencia y la adquisición del pensamiento científico se hace a partir de 


la observación del entorno de manera directa o indirecta, en su propósito de explicación a 


partir del conocimiento, de la búsqueda de evidencias y de la indagación y en la correcta 


interpretación de la información que se recibe a diario por diferentes vías. Por tanto, la 


metodología de esta materia debe incluir un tratamiento experimental y práctico que amplíe 


la experiencia del alumnado más allá de lo académico y le permita conectar con sus 


situaciones cotidianas, lo que contribuirá de manera destacada a la adquisición de un 


aprendizaje significativo y al desarrollo de las destrezas propias de la ciencia. De esta 


manera se consigue el doble objetivo formativo y propedéutico para estudios superiores. 


La metodología que desarrollemos no debe ser ajena a la forma de vida actual con aspectos 


como la influencia de la ciencia en la sociedad, la globalización, un mercado laboral 
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competitivo, el uso intensivo de las TIC, la toma de decisiones, el aprendizaje cooperativo y 


los proyectos colaborativos e interdisciplinares. 


 


Por tanto, los principios generales en los que se basará nuestra metodología son los 


siguientes:   


  


▪ Principio del aprendizaje significativo, basado en la idea de que el proceso de 


enseñanza aprendizaje debe construirse a partir de los conocimientos y experiencias 


previas del alumnado, proponiendo situaciones de interés y relevancia, cercanas al 


alumnado para que le dé sentido al estudio y comprensión de esta materia. La inclusión 


de las competencias como referente del currículo ahonda en esta concepción de los 


aprendizajes escolares. Este principio se caracteriza por:  


►Su funcionalidad, es decir, la capacidad de aplicar los aprendizajes en diversidad de 


contextos, de modo que el estudiante pueda comprobar el interés y la utilidad de lo 


aprendido. 


►Su carácter activo y participativo, el fomento de la reflexión e investigación, así como la 


realización de tareas que supongan un reto y desafío intelectual para el alumnado a partir 


de preguntas que impliquen la resolución de problemas, aumentando la motivación y su 


implicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje y dando prioridad a la comprensión de 


los conocimientos frente a un aprendizaje mecánico. 


►Su carácter dinámico en el desarrollo de experiencias prácticas y debates en el aula que 


fomenta el respeto hacia ideas ajenas y la tolerancia hacia los demás.  


 ►Todo ello conlleva a que el alumnado aprenda a aprender ya que construye su propio 


aprendizaje mediante las actividades, cuya realización van aprendiendo de manera 


progresiva, tanto a través de su trabajo individual, como de sus compañeros, mediante el 


trabajo en equipo.  


  


▪ Principio de aprendizaje multisensorial, ya que contribuye a un aprendizaje 


significativo. Por ello es fundamental el desarrollo de las tecnologías de la información y 


de la comunicación y de la experimentación. 
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Estos principios inspiran una metodología basada en los siguientes aspectos:  


 


►Atención personalizada al alumno, en función de los distintos niveles de partida y los 


diversos ritmos de aprendizaje del alumnado. Para ello es necesario un tratamiento de la 


diversidad, mediante el planteamiento de actividades de refuerzo y ampliación.  


  


►Exploración de los contenidos previos. Iniciaremos la unidad con unas cuestiones previas 


para saber cuál es el punto de partida del alumnado, su nivel de desarrollo competencial: 


qué sabe y cómo lo sabe. Es posible plantear dichas cuestiones de diversas formas: a través 


de un coloquio lanzando preguntas como una lluvia de ideas, mediante una encuesta, …  


  
►Motivación. Despertar el interés y la curiosidad favorecen cualquier proceso de 


aprendizaje. Para ello es aconsejable relacionar dicho tema con su vida real, lo que facilitará 


la interpretación de los hechos y la expresión de las propias vivencias.  


 


►Desarrollo de los contenidos. En cuanto a los contenidos:  


▪ Para llevar a cabo una metodología basada en el método científico, hay que tratar 


adecuadamente los contenidos desde la triple perspectiva de conocimientos, 


procedimientos (destrezas y habilidades) y actitudes, de forma que la presentación de estos 


contenidos vaya siempre encaminada a la interpretación del entorno por parte del alumnado 


y a conseguir las competencias básicas propias de esta materia.  


▪ Para conseguir un aprendizaje significativo, relevante y funcional, los saberes deben ser 


aplicados por el alumno al entendimiento de su entorno más próximo (mediante el 


aprendizaje de competencias) y al estudio de otras materias.  


Para promover un aprendizaje constructivo, los contenidos y los aprendizajes han de ser 


consecuencia unos de otros.  


▪ Tratar temas básicos, adecuados a las posibilidades cognitivas individuales de los 


alumnos.  


Darle a conocer algunos métodos habituales en la actividad e investigación científicas 


mediante la realización de: 


§ Trabajos experimentales en el laboratorio tales como: comprobación de leyes, 


descubrimiento o pequeñas investigaciones con el posterior análisis e interpretación de 
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resultados, contrastándolos con otros compañeros y promoviendo el debate y la 


discusión argumentada. 


§ Actividades de carácter procedimental que versan en torno a la lectura, a la búsqueda 


de información, a la aplicación del método científico, a la interpretación de datos e 


información, al uso cuidadoso de materiales e instrumentos.  


§ Proyectos por tareas graduales, con niveles crecientes de dificultad y exigencia, 


fomentando la autonomía, la creatividad e iniciativa emprendedora.  


▪ Se tendrán en cuenta, además, las relaciones de la Física y Química con la Tecnología y 


con la Sociedad a través de las aplicaciones prácticas de los conocimientos científicos. De 


esta manera integramos también la educación en valores (temas transversales). 


§ Se desarrollará la capacidad de trabajar en equipo con la realización de actividades en 


las que se precise de la cooperación y de la coordinación dentro del grupo, como una 


forma de desarrollar la madurez personal e intelectual del alumnado, así como la 


superación de prejuicios y discriminación entre las personas. 


 


§ Participación de los estudiantes, alejándose de un modelo exclusivamente basado en la 


exposición de contenidos por parte del profesor/a. El profesorado proporcionará al 


alumnado oportunidades para poner en práctica los nuevos conocimientos a fin de que 


pueda comprobar el interés y la utilidad de lo aprendido, en función de su aplicación a la 


vida cotidiana o por ser necesario para aprendizajes posteriores.  


 


Además:   


▪ Junto a la explicación de los conceptos, se plantearán cuestiones y ejercicios de cálculo. 


Se realizarán ejercicios tipo tras la explicación y posteriormente una gama variada de 


problemas, secuenciados por grado de dificultad, sobre cada uno de los conocimientos.  


▪ Se introducirán numerosos ejemplos prácticos y cotidianos para poner de manifiesto la 


utilidad de los conocimientos aportados por nuestra materia.  


§ Para estimular y fomentar el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse 


correctamente se proporcionarán lecturas comprensivas de textos científicos (libro de 


texto, periódicos, revistas,….).  


▪ Los agrupamientos del alumnado serán flexibles en función del objetivo y tipo de 


actividad que se pretende llevar a cabo, individual o colectiva y siempre buscando 
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mejorar el aprendizaje. En las primeras se favorece la reflexión y la autonomía personal 


y con las segundas el trabajo cooperativo y colaborativo 


▪ Evaluación. Finalmente se realizará una evaluación del proceso que permita corregir 


errores cometidos y mejorar las estrategias aplicadas.  


3.2. ACTIVIDADES DIDÁCTICAS  


Las actividades deben permitir dirigir al alumnado hacia el aprendizaje de las 


competencias clave y de los contenidos del currículo.  


  A continuación, expondremos los tipos de actividades que se trabajarán en las 


distintas unidades didácticas:  


● Actividades de detección de conocimientos previos: se deben realizar antes de comenzar 


las unidades con el fin de detectar los conocimientos del alumnado y en base a ello 


programar nuestra unidad. Parten de aspectos muy generales pero imprescindibles para 


regular la profundización que debe marcar el proceso de aprendizaje del alumno y para 


establecer estrategias de enseñanza.  


● Actividades de desarrollo: son las que realizarán la generalidad del alumnado a fin de 


conseguir los objetivos didácticos planteados.  


● Actividades de motivación: Se trata de actividades que tratan de captar el interés del 


alumnado.   


● Actividades de refuerzo y ampliación: las de refuerzo se planifican para aquellos alumnos 


que necesitan trabajar algunos aspectos sobre los que tienen déficit, bien por carencia 


de conocimientos previos, bien por problemas en el desarrollo de la propia unidad. Las 


de ampliación, al contrario, se prevén para aquellos alumnos que pueden alcanzar 


mayores niveles de desarrollo de los objetivos establecidos.  


● Actividades de evaluación: todas las actividades que se realizan en el aula son de 


evaluación, ya que todas sirven para proporcionar información sobre el proceso de 


enseñanza y aprendizaje.  


  Además de las citadas actividades de desarrollo de los contenidos y de comprobación 


de los conocimientos, son importantes las de carácter procedimental que versan en torno a 


la lectura, a la búsqueda de información, a la aplicación del método científico, a la 


interpretación de datos e información, al uso cuidadoso de materiales e instrumentos..., es 


decir, a  toda una serie de procedimientos que el alumno debe conocer en profundidad 
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porque los utilizará permanentemente en los cuatro cursos de esta etapa educativa (y que 


le permite formarse en algunas de las competencias clave).  


  Una actividad muy importante en esta materia la constituye la resolución de 


problemas; en ella el alumno aplica la mayor parte de las etapas de una investigación 


científica (planteamiento del problema, emisión de hipótesis, estrategias para resolverlo, 


análisis de resultados entre otros). Para que ello constituya una verdadera investigación es 


necesario modificar el enunciado tradicional por otro abierto, preferentemente alusivos a 


problemas reales, con información que los relacione con algunas de las aplicaciones en los 


campos de la Tecnología, la industria o la sociedad.  


  Por lo que respecta a los trabajos prácticos se abordarán en el momento en que 


surjan y no al final del tema, ya que debemos tener en cuenta que el objetivo de familiarizarse 


con la metodología científica debe ir ligado con la construcción de conocimientos.  


  


APLICACIÓN DE LAS TIC   
La enseñanza de la ciencia tiene necesariamente que contar con los recursos que las 


nuevas tecnologías proporcionan. 


Las directrices generales para estimular el uso de las tecnologías de la información y de 


la comunicación son:  


§ Promover un uso correcto de Internet y de la información como recurso didáctico. 


§ Realizar tareas que impliquen el dominio de lenguajes específicos usados por las nuevas 


tecnologías como textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro.  


§ Estimular la presentación de trabajos utilizando como apoyo los soportes multimedia 


online interactivos.  


§ Incidir en la importancia de usar adecuadamente las tecnologías de la información y de 


la comunicación, realizando trabajos cuya elaboración final sea personal o grupal, de 


modo que permitan comprobar su autonomía e iniciativa emprendedora y habilidades 


sociales.  


§ Visualización de vídeos o fragmentos de los mismos que puedan servir como recurso 


educativo.  


§ Visualización de páginas web educativas en las que se utilizan simuladores, laboratorios 


virtuales o modelizaciones para facilitar la comprensión de conceptos científicos 


complejos.  
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De forma progresiva, vamos incorporando el uso de las TIC en las aulas, mediante: 


§ El empleo de la plataforma classroom google como medio de trabajo y comunicación 


entre el alumnado y el profesorado del Departamento, ya que favorece la 


retroalimentación al posibilitar la entrega y recepción de información acerca de los 


desempeños del alumnado. 


§ El uso del teléfono móvil para determinadas tareas: búsqueda de información, 


gamificación, … 


§ Realización de prácticas virtuales y visionado de simulaciones sobre determinados 


fenómenos a los que no es posible acceder de otra manera. 


§ Búsqueda de información en la web y presentación de resultados mediante 


presentaciones (Power Point, Genially, Presentaciones de google, prezi…), 


elaboración de carteles científicos (Canva, Genially, …). 


§ Elaboración o visionado de vídeos didácticos, películas y documentales sobre temas 


científicos, … 


§ Empleo de metodología activas, del tipo “clase invertida” utilizando herramientas 


online como Edpuzzle. 


 


3.3. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 


Una Situación de Aprendizaje consiste en un conjunto de tareas y actividades 


interrelacionadas y orientadas a que el alumnado alcance ciertos propósitos educativos 


en periodo y en un contexto específicos. 


Se trata de una metodología de contextualización del aprendizaje a través del cual el 


alumnado puede construir sus propias habilidades y saberes realizando una serie de 


acciones educativas relacionadas con problemas o realidades del mundo actual, 


situaciones de la vida cotidiana e inquietudes del alumnado. 


Las Situaciones de Aprendizaje favorecen el desarrollo integral de las Competencias 


Clave recogidas en el Perfil de Salida de la Educación Básica desde dos perspectivas o 


ámbitos: 


• Favorecen la transversalidad al favorecer el trabajo de las competencias desde un 


marco interdisciplinar que integra y, a la vez, va más allá de las diferentes áreas o 


materias y sus competencias específicas. 
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• Posibilitan la contextualización y la aplicación del trabajo de aprendizaje realizado 


en las distintas áreas o materias ayudando al alumnado a construir sus propios 


saberes y competencias. 


 
La Situación de Aprendizaje es una herramienta básica que facilita uno de los 


objetivos y ejes básicos del currículo: convertir al alumnado en el protagonista de su 


aprendizaje y favorecer que, partiendo de sus centros de interés, sean ellos mismos 


quienes construyan su propio conocimiento. 


Se pretende con ello proporcionar al alumnado la posibilidad de conectar sus 


aprendizajes y aplicarlos en contextos próximos a su vida, favoreciendo su compromiso 


con el propio aprendizaje. Por ello, la Situaciones de Aprendizaje, deben partir de unas 


finalidades claramente establecidas que integren diversos saberes básicos de distintas 


áreas o materias. 


Sin embargo, más allá de la integración de estos saberes, la Situación de Aprendizaje 


deber priorizar la diversificación de formas de interacción con la realidad y formas de 


aprendizaje a través de: 


• La aplicación de diferentes tipos y dinámicas de agrupamiento (individual, en 


parejas, en grupo, en gran grupo) priorizando el trabajo cooperativo y la ayuda 


mutua entre iguales. 


• El uso de diversas metodologías durante la realización de las actividades y tareas 


de la Situación (trabajo cooperativo, por proyectos o retos, clase invertida,…) 


Proponemos distintas Situaciones de Aprendizaje y en distintos momentos del curso, 


según sus características: final de una unidad didáctica, final de trimestre, …: 


• Pequeños proyectos de investigación con diseño de experimentos, construcción 


de maquetas, etc. para dar respuesta a un problema planteado. 


• Investigación, presentación utilizando las TIC y exposición de un tema de interés. 


Elaboración de vídeos en los que se muestre el desarrollo y conclusiones de la 


investigación. 


• Gamificación, aprendizaje divertido. Diseño de juegos, por ejemplo Kahoot. 


• Participación en exposiciones científicas en el propio centro o en el exterior. 


• Visita a fábricas o centros de interés con recopilación y posterior exposición de la 


información adquirida (visita a la fábrica de postres Reina, una industria química 


como Linasa, potabilizadora “La Contraparada”, planta de tratamiento de residuos 


“Cañada Hermosa”,etc.) 
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• Visionado de películas sobre temas científicos o de interés social, como “Energía 


3D”. 


• Debates sobre temas de actualidad, previa preparación en grupo. 


Para plantear las Situaciones de Aprendizaje, proponemos temas con un claro carácter 


interdisciplinar, de actualidad y de interés práctico. Por ejemplo: 


• El Hidrógeno, ¿el combustible del futuro? Tecnología asociada a su generación y uso, 


ventajas e inconvenientes. 


• Comparación del impacto ambiental de los distintos medios de transporte. Propuestas 


de futuro. 


• Los medicamentos, investigación, producción, uso. 


• La conservación de los alimentos. Enfermedades asociadas a la contaminación de 


los alimentos. 


• Repercusiones en nuestra vida diaria de la investigación espacial. La basura espacial. 


• Objetivos de desarrollo sostenible.  


 


Aunque sujetas a modificación según los intereses mostrados por el alumnado y temas de 


actualidad que puedan surgir, proponemos para este curso escolar las siguientes 


situaciones de aprendizaje: 


 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) UNIDAD/ES 
DIDÁCTICA/S1  OBSERVACIONES 


Física y Meteorología 2 


Realización y 
exposición de una 
presentación sobre 
la relación de la 
meteorología con la 
física: cambios de 
estado, teoría 
cinética, aparatos de 
medida, … 


Elaboración de un kahoot 3 


Elaboración por 
parejas de un Kahoot 
sobre los contenidos 
del átomo y el 
sistema periódico. 
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Posteriormente 
juega todo el grupo. 


Comic: Arquímedes 6 


Por parejas elaboran 
en una cartulina un 
cómic sobre la vida, 
descubrimientos e 
inventos de 
Arquímedes. 


 
 


3.4. TÉCNICAS DE TRABAJO INTELECTUAL. 
 
Desde el Departamento de Física y Química se hacen las siguientes 


recomendaciones al alumnado para un mejor rendimiento en esta materia: 


• Hacer formularios, esquemas y resúmenes. 


• Subrayar los conceptos más importantes. 


• En los problemas y ejercicios, visualizar la situación que se plantea, extraer los datos 


y escribir las fórmulas. Comprobar la coherencia del resultado. 


• Cuando no se resuelve bien un ejercicio, analizar las causas de los errores cometidos: 


error de razonamiento, de cálculo, fórmula equivocada, mal manejo de la calculadora, 


… 


• No estudiar de memoria, sino reflexivamente. 


• Hacer los ejercicios y estudiar a diario, ya que en Física y Química unos 


conocimientos se construyen a partir de otros y no es posible avanzar si no se tienen 


adquiridos los conocimientos previos. 


 
 


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 


  No todo el alumnado puede seguir el mismo ritmo de aprendizaje, tanto por su propio 


desarrollo psicológico como por muy diversas circunstancias personales y sociales: la 


atención a la diversidad de estudiantes y situaciones escolares se convierte en un elemento 


fundamental para consolidar o reajustar los diferentes ritmos de aprendizaje.  


Con la diversificación de actividades e instrumentos se pretende dar respuesta a esa 


ineludible realidad tan heterogénea de las aulas, para favorecer la adaptación a los 


intereses, capacidades y motivaciones de los alumnos respetando siempre un trabajo 
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común de base e intención formativa global que permita la consecución de las competencias 


clave y de los objetivos de cada curso y de la Etapa.   


Podemos decir que son cuatro los ámbitos de diversidad que manifiestan todos los alumnos:  
 


1. Los estudiantes se diferencian en cuanto a su capacidad de aprendizaje, que no debe 


ser necesariamente sinónimo de capacidad intelectual.  


2. La motivación por el aprendizaje, que depende en gran medida de que los contenidos 


que se ofrezcan a los estudiantes posean en significado lógico y sean funcionales para 


ellos.  


3. Hay que tener en cuenta los estilos de aprendizaje. Hay que analizar si el estudiante es 


reflexivo o impulsivo, si emplea un estilo analítico o sintético, la modalidad sensorial 


preferente y la preferencia en cuanto a los agrupamientos.  


4. Los intereses y preferencias generales de los estudiantes. Su entorno social, cultural, 


sus vivencias…les hace ser también diferentes.  


 


Por tanto, atender a la diversidad es prestar atención al desarrollo de las diversas 


capacidades: cognitivas, motrices, efectivas, de relación interpersonal y de relación social y 


es necesario entenderla desde dos puntos de vista:  


• Como un principio de intervención de carácter general, que afecta a todo el 


alumnado. Desde este punto de vista, la atención a la diversidad se revela como 


una característica de la práctica docente ordinaria, en la cual es preciso ofrecer 


respuestas diferenciadas en función de la diversidad del alumnado, sin renunciar a 


los objetivos previstos.   


• Medidas de carácter específico que se aplican a determinados estudiantes que por 


distintas causas se encuentran en situación desfavorecida o alumnado de altas 


capacidades, para que puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus 


capacidades personales y, en todo caso, los objetivos y competencias establecidos 


con carácter general para todo el alumnado.  


 


En nuestra programación y unidades didácticas asumimos y valoramos la diversidad como 


un hecho natural, positivo e inherente a la acción educativa. Esta diversidad no hace 


referencia únicamente a los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo, sino 
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al conjunto de estudiantes del grupo. En general, pensamos que la mejor forma de atender 


a la diversidad es con una metodología activa, dinámica con un gran abanico y variedad de 


actividades, recursos e instrumentos de evaluación. Todo ello está recogido en los apartados 


anteriores.  


 


4.1. ACTUACIONES DE APOYO ORDINARIO  


 Son medidas destinadas a todos los estudiantes del grupo-aula, descritas en el apartado 


de metodología y que no suponen adaptación curricular, es decir, una variación de los 


elementos prescriptivos del currículo y que son entre otras: 
  


• La graduación de las dificultades de los contenidos para respetar los distintos 


ritmos y niveles de aprendizaje. 


• La diversificación de actividades permite conectar con los diferentes intereses 


y destrezas del alumnado. En cada momento se eligen las actividades y el 


nivel de exigencia más adecuados para cada alumno, grupo de alumnos o 


situación particular de la clase.  


• La diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación, que 


serán variados y adaptados a las diversas situaciones de aprendizaje llevadas 


a cabo junto con la autoevaluación y la coevaluación. 
 
4.2. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS (ACNEAES)  
  


Son medidas destinadas a estudiantes que requieran una atención educativa diferente a la 


ordinaria. El docente, con la colaboración de la familia, el tutor y el Departamento de 


Orientación, aplicará las pertinentes adaptaciones curriculares (AACC) o adecuaciones. El 


conjunto de medidas que se realizará estará recogido en el correspondiente PAP.  


Se entiende por alumnado con necesidades educativas especiales aquel para el que existen 


barreras que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas de 


discapacidad o trastornos graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje, por un 


periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere determinados apoyos 


y atenciones educativas específicas para la consecución de los objetivos de aprendizaje 


adecuados a su desarrollo.  
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Nuestra metodología permite introducir diversidad de actividades y procedimientos e 


instrumentos de evaluación, para dar respuesta a la diversidad y que un estudiante pueda 


alcanzar los objetivos y adquiera las competencias de la etapa. En caso necesario, si así lo 


exigen las características del alumno según la información aportada por el Departamento de 


Orientación, se tomarán, entre otras, las siguientes medidas: 


• Adaptación del tipo de letra utilizada en los documentos de trabajo en clase y en los 


de evaluación. 


• Situar al alumno próximo a la mesa del profesor o en las primeras filas. 


• Explicar las tareas para casa y fomentar el uso de la agenda. 


• Presentar actividades que permitan diversos niveles de ejecución. 


• Permitir diferentes ritmos en la realización de las tareas y aceptar que los estudiantes 


o grupos de estudiantes puedan realizar diferentes tareas. 


• Realizar agrupamientos flexibles para determinadas actividades. 


• Leer las preguntas de los exámenes y recordar el control del tiempo. 


• Poner preguntas cortas, con poco texto y resaltando lo importante. 


• Modificación del nivel de exigencia de los criterios de evaluación. 


En esta situación tenemos 11 alumnos. 


 


En el caso de estudiantes en los que es necesario realizar una adaptación significativa ésta 


se hará en función del nivel de competencia curricular en el que se encuentre dicho 


estudiante modificando los elementos del currículo y propiciando siempre que mantenga las 


expectativas de obtener la titulación, siempre en coordinación con el Departamento de 


Orientación. 


 


4.3. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO QUE SE INTEGRA TARDÍAMENTE AL SISTEMA 
EDUCATIVO   


Se realizará una prueba inicial de diagnóstico y se preparará un material de apoyo y 


refuerzo en función de las circunstancias, conocimientos e historial académico, para que 


vaya avanzando e intente alcanzar el nivel de competencia curricular correspondiente al 


curso en que se integra. 


 


Durante este curso tenemos un alumno en esta situación. 
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4.4. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO DE ALTAS CAPACIDADES. 


Con la información aportada por el Departamento de Orientación, la atención a este 


alumnado se ajustará a sus necesidades educativas e intereses, respetando su desarrollo 


psicosocial. Se establecerá un plan de trabajo con la propuesta de actividades de 


ampliación y la elaboración de pequeños proyectos de investigación en los que sea 


necesario experimentar y la utilización de las TIC y se propondrá la lectura de libros, textos 


y revistas de divulgación científica. 


Durante este curso tenemos un alumno con estas características. Se les propondrán 


actividades de enriquecimiento si así lo recomienda el Departamento de Orientación y 


siempre que superen una calificación de ocho en esta materia, según se establece como 


norma en el centro. 


4.5. MEDIDAS DE REFUERZO PARA ESTUDIANTES REPETIDORES  
El departamento de Física y Química establece tres causas generales para los 


estudiantes que son repetidores. Para cada caso, describimos las actuaciones que se 


realizarán.  


 


a) Absentismo y problemas de convivencia. Para aquellos estudiantes que el año 


anterior presentaron una conducta absentista o con problemas de convivencia y 


disciplina el profesor de Física y Química llevará un control especialmente exhaustivo 


de las faltas a clase; informando al tutor y familia cuando sea necesario. Para estos 


alumnos se rellenará una ficha especial de control de trabajos y deberes prestando 


especial atención a que el alumno no desconecte de la materia.  


b) Estudiantes con problemas de aprendizaje. Para aquellos alumnos que mostraron 


una especial dificultad para el aprendizaje de Física y Química se preparará material 


de refuerzo a nivel básico en aquellos puntos que pertenecen a los contenidos 


mínimos. Dichos materiales serán revisados por el profesor para asegurarse de que 


el estudiante entiende los contenidos explicados. Además se llevará un control de los 


trabajos y una temporalización adaptada a sus necesidades. Se realizará su PTI 


correspondiente a su situación personal.  
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c) Estudiantes sin problemas de aprendizaje, pero poco motivados. Para estos 


estudiantes se establecerá un control diario de entrega de tareas y se informará al 


tutor y a la familia cuando sea necesario. Además, si tuvieran algún desfase curricular 


se les daría material didáctico de apoyo con un nivel adaptado para ayudarles a 


motivarse y alcanzar el nivel de competencia curricular correspondiente.  


Este curso no tenemos alumnos repetidores. 


 


4.6. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO HOSPITALIZADO DURANTE UN LARGO 
PERÍODO DE TIEMPO.  


  
 El departamento proporcionará a los estudiantes hospitalizados el material y las 


orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La intervención se 


realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad que 


éste considere adecuadas. Haremos uso de classroom para que el estudiante tenga a su 


alcance todo el material y recursos, incluyendo el contacto con el profesor/a de la materia.  


  


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


Nos planteamos como fundamental el hecho de que el estudiante participe activa y 


progresivamente en la construcción de su propio conocimiento, ejemplo preciso de una 


metodología que persigue la formación integral del estudiante. Por ello, el uso de cualquier 


recurso metodológico debe ir encaminado a la participación cotidiana del estudiante en el 


proceso educativo. En un contexto en el que se está generalizando el uso de las 


tecnologías de la información y la comunicación (Internet, vídeos, CD-ROM, programas de 


enseñanza asistida por ordenador, entre otros), no tendría sentido desaprovechar sus 


posibilidades educativas, de ahí que su uso, interesante en sí mismo por las posibilidades 


de obtención de información que permiten, hace que el estudiante sea formado en algunas 


de las competencias básicas del currículo (aprender a aprender, tratamiento de la 


información y competencia digital...).  


Por otra parte, dado el carácter constructivo y dinámico de la ciencia y su 


interrelación con la técnica y la sociedad, se precisa abordar un amplio abanico de 


materiales y de recursos para que en todo momento se puedan satisfacer las necesidades 


educativas propuestas y requeridas.  
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Los principales materiales y recursos didácticos que se utilizarán son los siguientes:  


- Material de laboratorio. 


- Medios audiovisuales. Vídeo, cañón de proyección ,..  


- Medios informáticos. Aula Plumier, conexión a Internet.  


- Material divulgativo. Libros, revistas científicas, periódicos,…  


- Relaciones de ejercicios, cuestiones y problemas planteados por la profesora: 


de conocimientos previos, de refuerzo, de recuperación y de ampliación.  


- Recursos materiales para alumnos con necesidades específicas de apoyo 


educativo, concretadas en cada caso particular.  


- Utilización de la plataforma classroom de google.  


- Desdobles de grupos en aquellos casos que hayan sido concedidos.,  


- Libros de texto:  


 En el curso 2º de ESO se utilizará el libro de Física y Química de la editorial Santillana, 


serie “Saber hacer”, junto con la plataforma classroom.  


 


6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 


 


 


Nombre de la actividad  
VISITA A LA FÁBRICA DE POSTRES REINA EN CARAVACA DE LA CRUZ 


Breve descripción de la misma  


Visita a una industria para ver el proceso de producción y las técnicas empleadas. 


Contenidos a impartir  
● LA INDUSTRIA QUÍMICA, REACCIONES QUÍMICAS, CONTAMINACIÓN, LEYES FÍSICAS 


APLICADA A LAS MÁQUINAS  
Grupos a los que está destinado  Fecha probable de realización  


2º ESO  2º TRIMESTRE  


Departamento/s colaborador/es  Profesores/as responsables  


  
● JUANA MARÍA GARCÍA-RIPOLL  
● GABRIEL ABELLÁN PIÑERO  
● ROSARIO BÉJAR SÁNCHEZ 
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A lo largo del curso recogeremos las distintas propuestas que nos vayan llegando, 


analizando su interés e incorporándolas o sustituyéndolas por otras en el caso de que se 


estime conveniente. 


 
 


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 


Según la LOMLOE son los siguientes: 


Elementos transversales comunes:  
• Comprensión lectora y expresión oral y escrita   


En el punto 10 de esta Programación, se establecen las medidas para integrar 


y evaluar este elemento transversal. 


• Comunicación audiovisual y competencia digital  
En el punto 3.3 de esta Programación, se establecen las medidas para integrar 


y evaluar este elemento transversal. 


• Fomento de la creatividad. 
En distintos apartados de esta Programación se describen actividades para 


fomentar la creatividad, como por ejemplo: 


- Diseño de investigaciones para resolver un problema. 


Nombre de la actividad 


VISITA A UN LUGAR DE INTERÉS DIDÁCTICO /CHARLAS DE DIVULGACIÓN CIENTÍFICA Y 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL 


Breve descripción de la misma  
VISITA A ALGÚN LUGAR DE INTERÉS Y PARTICIPACIÓN EN CHARLAS QUE PUEDAN SER 
INTERESANTES Y SE CONVOQUEN A LO LARGO DEL CURSO 


Contenidos a impartir  


 


Grupos a los que está destinado  Fecha probable de realización  


2º ESO TODO EL CURSO  


Departamento/s colaborador/es  Profesores/as responsables  


   
● JUANA MARÍA GARCÍA-RIPOLL  
● GABRIEL ABELLÁN PIÑERO  
● ROSARIO BÉJAR SÁNCHEZ 
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- Elaboración de maquetas, póster científicos y presentaciones de diapositivas.  


- Diseño de juegos y elaboración de videos. 


 


• Fomento del espíritu científico. 
Este elemento transversal impregna la materia de Física y Química, por su 


propia naturaleza y la metodología que empleamos. 


 


• Fomento de la cultura emprendedora. 
En el apartado 3 de esta Programación se indica que se realizarán proyectos 


de investigación, con niveles crecientes de dificultad y exigencia, que fomentan la 


autonomía, la creatividad y la iniciativa emprendedora. Las propuestas del apartado 


3.4 Situaciones de Aprendizaje contribuyen al desarrollo de este elemento 


transversal. 


• Igualdad de género. 
Detectamos como un problema importante en nuestro centro el sesgo de género a 


la hora de elegir materias optativas y estudios posteriores. En nuestra Programación 


se plantean medidas para contrarrestar este hecho como las siguientes: 


- Reconocimiento del papel de las científicas en la historia, y los problemas con 


que se encontraron. 


- Promoción de los estudios STEM con la búsqueda de referentes en la 


actualidad de científicas, mediante la elaboración de biografías, charlas, 


documentales, pequeñas representaciones, etc. 


- Incorporación progresiva del lenguaje inclusivo, tanto oral como escrito. 


- Evitación de estereotipos sexistas en los enunciados de los ejercicios, 


problemas y textos utilizados en clase. 


- Observar y evitar que, en las actividades manipulativas como trabajos en 


laboratorio y diseño y construcción de maquetas, las alumnas tomen un papel 


secundario frente a los alumnos. 


 


• Educación para la paz. 


La resolución de conflictos mediante el diálogo en la actividad diaria y en los trabajos de 


grupo, la realización de trabajos cooperativos y el rechazo explícito a todo tipo de 


discriminación por razón de sexo, religión, etnia, orientación sexual, … contribuyen a la 


educación para la paz,  como también lo hace la realización de actividades e investigaciones 
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en las que se ponga de manifiesto, por ejemplo, las consecuencias en los países pobres 


del cambio climático, la explotación infantil para obtener productos y materias primas como 


el coltán, necesario para los aparatos tecnológicos que utilizamos, etc. 


• Educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible. 
Este tema transversal, tiene relación con el anterior. En los textos, en los ejercicios de 


clase, en las Situaciones de Aprendizaje y en los propios contenidos del currículo, se 


plantean temas como la contaminación por plásticos y microplásticos, el uso y reciclaje 


responsable de medicamentos, el cambio climático y sus consecuencias, las energías 


alternativas y renovables, los nuevos combustibles, la contaminación por metales pesados, 


el ahorro energético y de agua, el reciclaje, etc. 


 


• Educación para la salud, incluida la salud afectivo sexual. 
Este tema se desarrolla en consonancia con los anteriores, cuando se trabajan, por 


ejemplo, los efectos sobre la salud de la contaminación del aire, la del agua por metales 


pesados, los microplásticos, las medidas de seguridad en el uso de productos químicos, 


tanto en el laboratorio como en el hogar, el uso responsable de los medicamentos, ... 


• Educación emocional y en valores. 
Este tema transversal engloba todos los anteriores, por tanto se desarrolla de manera 


simultánea. 


• Promover la autonomía y la reflexión en el alumno. 
La diversidad de actividades detalladas en el apartado de metodología tiene como 


objetivo el aprendizaje funcional y significativo. Se promueve que de manera progresiva 


el alumnado gane autonomía y reflexione sobre su propio aprendizaje, siendo 


consciente de sus progresos y reforzando su autoestima.  


• Riesgos de la explotación y el abuso sexual. 
Cuando se educa en igualdad de género, para la paz, se da una educación emocional 


y en valores y afectivo sexual, junto al fomento de un uso responsable de internet, se 


contribuye de manera expresa a la protección frente a la explotación y el abuso sexual.  


Los contenidos de la materia de Física y Química están impregnados directamente con 


estos temas transversales y, siguiendo una metodología basada en el método científico, 


contribuimos de forma activa a su desarrollo.  


Para afianzar algunos aspectos de los mismos tendremos en cuenta la celebración de los 


siguientes Días realizando una serie de actividades específicas:  
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- 6 de Diciembre (La Constitución Española)  


- 8 de marzo (La mujer trabajadora)  


- 11 de febrero (día de la mujer y la niña en la ciencia)  


- 5 de junio (El Medio Ambiente)  


 
 


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 
DEL ALUMNADO 


 


El sentido de la evaluación es servir de instrumento que nos permite conocer la 


situación del alumnado en el proceso de enseñanza y aprendizaje y proporcionarles la 


ayuda necesaria en cada momento, lo que implica un ajuste de la acción educativa por 


parte del profesorado.  


 Según se establece en el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se 


regulan la evaluación y la promoción en la Educación Secundaria Obligatoria, así como en 


el Decreto de currículo de la Región de Murcia, la evaluación del proceso de aprendizaje 


del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora 


y será instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 


procesos de aprendizaje. 


En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el 


adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo tan pronto como se detecten las 


dificultades, y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario 


para continuar el proceso educativo. 


En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se tendrá en cuenta como 


referente último, la consecución de los objetivos de etapa y el grado de adquisición de las 


competencias clave previstas en el perfil de salida. 


Se promoverá el uso de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y 


adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, que permitan una valoración objetiva 


y se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 


La evaluación de las competencias específicas se realiza teniendo en cuenta los criterios 


de evaluación, que están enfocados en el desempeño de los conocimientos, destrezas y 


actitudes asociados al pensamiento científico competencial.
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8.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  


Los criterios de evaluación de 2º de ESO se establecen para valorar el grado de 


adquisición de las competencias específicas en el proceso de aprendizaje. Se 


detallan en el apartado 2.2. y se relacionan con las competencias específicas y 


los descriptores del perfil de salida de la enseñanza básica.  


A su vez, en cada unidad didáctica se especifican los ítems para la evaluación 


de competencias asociados a esa unidad. 


 


8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.  


Los instrumentos que van a ser utilizados, para obtener información del 


proceso de aprendizaje y a través de los cuales poder valorar el nivel de logro 


conseguido en las competencias específicas, y que podrán ser utilizados por 


diversos agentes, (docente, discente y grupo) y en diferentes momentos del 


proceso, serán los siguientes:  


  


● Observación sistemática del alumno/a.  


Se utilizará para valorar el nivel de logro alcanzado en las competencias 


específicas, desglosadas en criterios de evaluación asociados a contenidos 


con carácter actitudinal, considerándose la participación, la implicación y su 


actitud hacia el aprendizaje. En el caso de tener un carácter procedimental, 


se valorará también el rigor en las técnicas de trabajo utilizadas, la 


participación, la actitud, y el uso eficaz del tiempo disponible.  
 


● Pruebas escritas.  


Se realizarán una serie de pruebas escritas, para valorar el nivel de logro 


alcanzado en las competencias específicas, desglosadas en criterios de 


evaluación asociados a conocimientos. 
Las pruebas escritas podrán contener tanto cuestiones teóricas, abiertas o 


cerradas, como el planteamiento de la resolución de problemas relacionados 


con los contenidos trabajados de complejidad variable.  Además, se tendrá 


en cuenta el uso del lenguaje de carácter científico en la expresión escrita, y 
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el planteamiento y técnica utilizada en la resolución de los problemas 


numéricos.  
 


● Investigaciones. Se propondrá al alumnado realizar diversos trabajos, a 


través de los cuales, se valorará el nivel de logro alcanzado en las 


competencias específicas, desglosadas en los criterios de evaluación 


asociados a destrezas. 


En estas tareas se valorará la ausencia de errores, la claridad de los 


conocimientos aportados, la presentación, y el uso de un lenguaje escrito u 


oral apropiado, tanto si la actividad tiene carácter experimental como 


bibliográfico. Dentro de estos trabajos, se tendrán en cuenta los siguientes 


tipos:  


▪ Informes de laboratorio, documento que registrará la experiencia o 


práctica desarrollada, así como las conclusiones y respuestas dadas 


a las cuestiones planteadas.   


▪ Proyectos e investigaciones, documento que recogerá el estudio 


sobre temas actuales, interesantes de carácter científico, que 


impliquen la búsqueda de información a través de diversas fuentes o 


medios para realizar un estudio cualitativo, o aplicación de la 


metodología científica para realizar un estudio cuantitativo.  


§ Análisis de artículos científicos y de opinión, extraídos de la prensa diaria, 


revistas científicas, etc. 


§ Exposiciones orales, a través de las cuales el alumnado podrá exponer sus 


propias ideas, o las resultantes de la puesta en común de un grupo, sobre el 


estudio, debate o investigación de algún fenómeno o tema de carácter 


científico.     


▪  Resolución de problemas de ampliación, relacionados con los contenidos 


trabajados que exijan un mayor nivel de conocimientos, el uso de alguna 


herramienta TIC o la aplicación de contenidos de mayor complejidad y de un 


nivel más avanzado. Estas tareas serán asignadas a alumnado con altas 


capacidades. 


§ Otras actividades de evaluación: Además de las anteriores se pueden 


plantear, otras actividades de evaluación como pueden ser: 
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§ Visualización de video-cuestionarios por la plataforma Edpuzzle, motivando 


el aula invertida.  


§ Realización de Kahoot con los conocimientos y conceptos desarrollados en 


las unidades didácticas. 


§ Actividades complementarias. 


§ Situaciones de aprendizaje. 


 
8.3.CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACIÓN  


   En relación con el procedimiento de calificación del proceso de aprendizaje, se 


tendrá en cuenta los siguientes criterios:   


§ Ponderación de los criterios de evaluación: todos los criterios de evaluación 


se evalúan en cada unidad didáctica mediante instrumentos de evaluación, 


se les asigna una ponderación y unas rúbricas para determinar el nivel de 


logro:  


 


PONDERACIÓN CRITERIOS DE 


EVALUACIÓN 


INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN 


PRUEBA 
ESCRITA 


 


PRÁCTICAS DE 
LABORATORIO 


 


PROYECTOS, 
SITUACIONES 


DE 
APRENDIZAJE 


 


 


 


80% 


1.1.    


1.2. 


2.3. 


3.1. 


3.2. 


5.1. 


 


10% 


2.1.   


2.2. 


3.3. 


5.1. 


 1.3.   
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10% 


4.1 


4.2. 


5.1. 


5.2. 


6.1. 


6.2. 


 
 
La utilización de un instrumento u otro queda a decisión del docente, que tendrá 


en cuenta para su aplicación, las características del grupo, el número de alumnos 


con necesidades educativas y el nivel competencial de los mismos. 


§ Todas las unidades didácticas ponderan igual para la obtención de la 


calificación de la materia. 


§ Atendiendo al criterio de evaluación continua, la calificación en cada 


evaluación se calculará con la media de todas las unidades impartidas hasta 


ese momento, utilizando los valores numéricos reales, con decimales. 


§ La calificación de la materia vendrá determinada por el nivel de logro 


conseguido en los criterios de evaluación al finalizar el curso, por lo que las 


obtenidas en la 1ª y 2ª evaluación tendrán un carácter orientativo.   


  


  
  


  


  


 


 


 


 


§ Finalmente, si la calificación en la evaluación ordinaria es superior o igual a 


cinco puntos, se entenderá que la asignatura tiene calificación positiva, y que 


el estudiante habrá adquirido todas las competencias afectadas por el perfil 


competencial. El estudiante obtendrá una de las siguientes calificaciones:  


Nivel de 
logro  


Calificación  


0-2    Nada conseguido  
3-4  Poco conseguido  
5  Conseguido nivel 


bajo  
6  Conseguido nivel 


medio  
7-8  Conseguido nivel 


alto  
9-10  Excelente  
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De 1 a 4  Insuficiente  
5  Suficiente  
6   Bien  
7 - 8   Notable  
9 - 10   Sobresaliente  


  


§ Si un estudiante no presenta o no realiza alguno de los trabajos, la calificación 


en los correspondientes criterios de evaluación será de cero, salvo en el caso 


de que la falta esté suficientemente justificada, en cuyo caso, el estudiante 


será evaluado otro día. En ningún caso, un estudiante quedará sin ser 


evaluado.  


§ Los conocimientos que no dé tiempo a dar en una evaluación y que se 


consideran esenciales para desarrollar las competencias específicas, se 


impartirán en la evaluación siguiente y excepcionalmente se dejarán para el 


siguiente curso.    


 


Criterios generales para las pruebas escritas  


• Al núcleo de cada pregunta teórica le corresponde el 80% del valor de la 


pregunta. No obstante, si está escrito de forma correcta y precisa (expresión y 


ortografía) valdrá el 100%. • Si una pregunta teórica incluye una justificación, 


ésta supondrá el 60 % de la nota.  


• En los problemas y cuestiones, un error en las unidades o el no darlas 


supondrá una disminución del 10% de los puntos.  


• Un error de cálculo no trivial reducirá a la mitad la nota del apartado 


correspondiente, pero sus consecuencias no repercutirán en la nota de los 


apartados siguientes.  


• Los errores de cálculo triviales podrán reducir la nota del apartado 


correspondiente en un 10%, y sus consecuencias no repercutirán en la nota de 


los apartados siguientes.  


• Un error básico en un apartado sí que condicionará en un 50% la 


puntuación de los apartados siguientes con él relacionados.  
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• Si el estudiante copiara en una prueba escrita, se le anulará y se calificará 


con cero la parte copiada, continuando el estudiante realizando el resto de la 


prueba escrita con su valor global proporcional que le corresponda.  


• Si el estudiante no asiste a clase el día de una prueba escrita y/o 


exposición oral o entrega de un trabajo, sin avisar previamente o justificar 


adecuadamente, se considerará como no presentado y su calificación será de 


cero puntos.   


 


Criterios generales para trabajos realizados en equipo  


Ítems a valorar en el proceso de aprendizaje  


DIARIO-actitudes  


● Ha sabido resolver las dificultades y conflictos  


● Ha expresado siempre su opinión al grupo  


● Ha participado activamente  


● Ha compartido su tarea con el resto de componentes  


● El reparto de tareas ha sido consensuado por todos  


● No ha habido alguna persona rechazada  


● Se han puesto fácilmente de acuerdo para preparar la exposición  
  


TRABAJO DIARIO  


● Habla de ciencia  


● Sigue las normas establecidas  


● Es preciso en las medidas  


● Reconoce el material que están utilizando  


● Trae las tareas de casa  


● Participa en los debates planteados  


● Están todas las fichas-guiones completadas  
  


DOCUMENTO REALIZADO POR LOS ALUMNOS  


● El contenido, ha sido organizado de forma lógica  


● Ha tomado como punto de partida conocimientos vistos en clase  


● Se ha explicado correctamente  


● Se expresa (redacción) correctamente  
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● El nivel de contenido, está de acuerdo con sus conocimientos actuales y 


no ha copiado material que probablemente no han entendido.  


  


PRESENTACIÓN-EXPOSICIÓN DEL TRABAJO  


● Ha resultado clara e inteligible  


● Ha mostrado sensibilidad para lograr que los oyentes entendiesen las 
explicaciones  


● Ha puesto ejemplos adecuados para ayudar a comprenderlas  


● Ha empleado recursos (pequeñas demostraciones, aparatos,…)  


● Han participado todos de forma equitativa  
● Le ha supuesto un reto personal mostrando originalidad y creatividad.  


● Se ha ajustado al tiempo establecido y lo han entregado en los tiempos 
fijados.  


  
Criterios en la observación directa  


1. Actitud ante el trabajo:  


● Predisposición hacia el trabajo;  


● Interés por corregir sus propios errores;  


● Disposición para solicitar las ayudas necesarias;  


● Cooperación con sus compañeros/as;  


● Colaboración en la creación de un clima de aula que propicie el buen 


desarrollo de la clase.  


  


2. Ejecución de las tareas encomendadas:  


● Orden en su ejecución y presentación;  


● Realización en los plazos acordados;  


● Colaboración en aquellas que se realicen en grupo;  


● Aportación y uso de los materiales necesarios para la clase.  
  


3.  Manejo de fuentes de información:  


● Si discrimina la información que le ofrecen las fuentes consultadas, 


seleccionando la que es adecuada a los fines que persigue  


● Si contrasta la información que obtiene.  
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8.4. ABSENTISMO ESCOLAR  
 


  Aquellos estudiantes que tengan más de un 30% de faltas de asistencia a 


clase del curso perderán el derecho a la evaluación continua teniendo la opción 


de presentarse a una evaluación global en junio.  


Los estudiantes que tengan más de unos 30% de faltas de asistencia a clase en 


un trimestre no serán calificados en la evaluación correspondiente y, si después 


asisten con regularidad a las clases podrán recuperar esa evaluación realizando 


la prueba escrita y trabajo correspondiente.  
 


8.5. ALUMNADO CON LA MATERIA DE FÍSICA Y QUÍMICA PENDIENTE 


Durante este curso tenemos cinco estudiantes con la materia de Física y Química 


de 2º de ESO suspensa, cuatro matriculados en el Programa de Diversificación 


Curricular y una alumna en 3º de ESO. El alumnado del Programa de Diversificación 


recuperará la materia si supera Ámbito científico I. Se establecerá un programa de 


refuerzo para ellos. 


La alumna con la materia de Física y Química matriculada en 3º de ESO, tiene que 


realizar una serie de actividades escritas para recuperar esta materia. El seguimiento 


será llevado por la profesora que imparte Física y Química en 3er curso y por la Jefa del 


departamento. 


 Los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje (según 


normativa vigente el curso pasado) son los correspondientes a la materia de Física y 


Química que consideramos mínimos (los marcados con (*)). Se le proporcionará los 


boletines de actividades y trabajos a través de la plataforma Classroom e impresos, 


indicando las fechas de entrega de los mismos en dicha plataforma.  


 La calificación final en cada parte o bloque será el resultado de aplicar los 


criterios establecidos en la materia de Física y Química del correspondiente curso. Se 


obtendrá como media aritmética entre las actividades y los trabajos realizados en cada 


una de las unidades didácticas 


 


8.6. PROCEDIMIENTOS DE INFORMACIÓN DEL PROCESO.  
           Los mecanismos que se proponen para dar información continua del 
proceso son:  
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● Al alumnado: información disponible en classroom sobre contenidos, 


criterios de evaluación, así como los instrumentos de evaluación y criterios 


de calificación. A lo largo del proceso se informará del grado de 


consecución de los objetivos mediante los criterios de evaluación, así 


como de las medidas necesarias tomadas en el caso de detección de 


dificultades en el aprendizaje.  


● Al profesorado: charlas con el/la tutor/a; intercambio de información en 


las sesiones de evaluación (valoración del aprendizaje del alumno, 


rendimiento global, comentarios de casos individualizados) y en las 


reuniones de departamento y de la CCP (Comisión de Coordinación 


pedagógica).  


● A las familias: en la entrega de calificaciones tras cada evaluación 


(tutores); entrevistas en las horas de visitas de padres/madres; 


comunicación telefónica, correo, sms, classroom, etc  


  


8.7.  INSTRUMENTOS DE AUTOEVALUACIÓN Y COEVALUACIÓN  


 Desde el Departamento de Física y Química planteamos las siguientes rúbricas 


de evaluación y cuestionarios de autoevaluación y coevaluación del estudiante 


para que el profesorado, los tenga en cuenta, si lo considera oportuno.  
 


NOTA  NIVEL DE LOGRO CONSEGUIDO.  


9-10  Los alumnos y alumnas de este nivel demuestran conocimientos muy amplios y 
completos. Realizan valoraciones de los hechos y fenómenos estudiados con rigor 
son capaces de aplicar sus conocimientos en múltiples situaciones. Manejan un alto 
nivel de vocabulario. Se expresan correctamente a nivel oral y escrito. Manejan 
buenos niveles de expresión en público. Toman iniciativas que les lleva al desarrollo 
de pequeñas actividades de indagación e investigación y las presenta de forma 
adecuada y creativa.  
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7-8  Los alumnos y alumnas de este nivel tienen conocimientos amplios. Son capaces de 
explicar o predecir, en forma simple, algunos hechos o fenómenos presentados en 
situaciones sencillas. También, son capaces de aplicar sus conocimientos para 
establecer relaciones  y valoraciones. Emplean términos propios del vocabulario 
propio de la materia y manejan habilidades de indagación que les permiten iniciarse 
en la evaluación de información y en el análisis de diseños simples de investigación, 
pero las presenta de un modo adecuado.  


6  Los alumnos y alumnas de este nivel tienen conocimientos básicos sobre las tareas 
encomendadas  los cuales emplean para establecer algunas relaciones sencillas. Son 
capaces de reconocer características generales de los procesos.  Así mismo, 
alcanzan un manejo preliminar de habilidades de indagación tales como hacer 
interpretaciones simples de información presentada en distintos formatos. Se 
aprecian incorrecciones en la realización de tareas. Realizan las actividades 
programadas y su presentación es aceptable y en algunos casos adecuada.  


5  Los alumnos y alumnas consolidan  una parte de  los aprendizajes del nivel básico, 
ya que en ocasiones demuestran logros en algunos de los aprendizajes descritos en 
ese nivel, pero con una menor frecuencia. Necesita en ocasiones ayuda para las 
tareas programadas. Presentan  ciertas lagunas de autonomía personal. Adquieren 
las capacidades mínimas exigibles para el nivel básico.  


1-4  Los alumnos y alumnas no han consolidado los aprendizajes del Nivel básico, ya que 
no demuestran logros en buena parte de los aprendizajes descritos en ese nivel. 
Necesita ayuda en casi la totalidad de las tareas programadas. No tiene autonomía 
personal. No procesa correctamente las instrucciones recibidas. No presenta interés 
ni motivación por alcanzar metas  
En general no  alcanzan las habilidades y destrezas necesarias. Manifiestan una 
actitud desfavorable hacia el estudio y aprendizaje.  


  
RÚBRICA DE EVALUACIÓN RESULTADO DE APRENDIZAJE 
AUTOEVALUACIÓN ALUMNO  
  
Aspectos a valorar Aspectos a valorar  Grado valoración  
Sé buscar información sin dificultad   0  1  2  3  
Trabajo en grupo sin dificultad y eficazmente  0  1  2  3  
Acostumbro a planificar mi trabajo  0  1  2  3  
Hago habitualmente mis tareas mandadas para 
casa  


0  1  2  3  


Conozco mis posibilidades y mis limitaciones  0  1  2  3  
Soy constante. Termino los trabajos que 
comienzo.  


0  1  2  3  
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Tengo confianza en mí mismo  0  1  2  3  
PROPUESTAS DE MEJORA          


  
  
COEVALUACIÓN EN LOS TRABAJOS  


Aspectos a valorar  Nunca  A 
veces  


Siempr 
e  


Han participado todos los componentes de forma 
equitativa  


      


Se ha buscado y seleccionado información de forma 
ordenada (no se ha cogido lo primero y a lo loco)  


      


No se ha copiado literalmente la información. Se ha 
intentado comprender todo el vocabulario que aparece.   


      


Se ha repartido el trabajo o se ha hecho conjuntamente.        
Hemos participado todos en la elaboración de la 
presentación.  


      


Hemos trabajado  y preparado la exposición oral.        
Hemos buscado vídeos, imágenes o gráficos que 
ilustren lo que decimos.  


      


Estamos contentos con nuestro trabajo una vez 
terminado  


      


Hemos sabido resolver nuestras diferencias        
  
  
  
COEVALUACIÓN EN LAS PRÁCTICAS DE LABORATORIO  


Aspectos a valorar  Nunca  A 
veces  


Siempr 
e  


Han participado todos los componentes de forma 
equitativa  


      


Se ha realizado la práctica correctamente siguiendo las 
instrucciones dadas por la profesora.  


      


Hemos comprendido el fenómeno trabajado         
Se ha repartido el trabajo o se ha hecho conjuntamente.        
Hemos tenido en cuenta los posibles riesgos en el 
trabajo del laboratorio y preguntamos ante cualquier 
duda.  


      


Hemos sido limpios y ordenados.        
Hemos cuidado el material utilizado.        
Hemos anotado los resultados obtenidos de forma 
individual  


      


Hemos entregado la ficha de trabajo        
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9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 
PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


¿QUÉ EVALUAR?   


De forma continua, el profesorado de Física y Química evaluará su 


experiencia y práctica diaria en relación con el logro de los objetivos educativos 


y competencias específicas del currículo así como la programación planteada. 


En esta evaluación analizaremos:  


- El diseño y desarrollo de las unidades didácticas y la adecuación de 


las adaptaciones realizadas para grupos de estudiantes concretos.  


- Los aprendizajes logrados por el alumnado.  


- Las medidas de individualización de la enseñanza especificadas en 


la atención a la diversidad.  


- La programación y su desarrollo y, en particular, las estrategias de 


enseñanza, los procedimientos de evaluación del alumnado, la 


organización del aula y el aprovechamiento de los recursos del 


Centro.  


- La idoneidad de la metodología y los materiales curriculares.  


- La coordinación con el resto de los profesores de cada grupo y en el 


seno del Departamento.  


- Las relaciones con el tutor y con las familias.  
  
¿CÓMO EVALUAR? Utilizaremos los siguientes instrumentos de evaluación:  
  


- Diario del profesor: se irán anotando las incidencias durante el 


desarrollo de las unidades didácticas.  


- La evaluación del alumnado: a través de los resultados obtenidos en 


el proceso de aprendizaje.  


- La autoevaluación del profesor a través de cuestionarios.  


- Cuestionarios de evaluación relativos a la práctica educativa 


propuesta a los estudiantes.  


- Reflexión personal.  


- Contraste de experiencias con compañeros.  
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¿CUANDO EVALUAR?   
  Debe ser una evaluación continua y, por tanto, conviene tomar datos a lo 


largo del proceso para hacer los cambios pertinentes en el momento adecuado. 


Se debe realizar una evaluación inicial al comienzo del curso para situar tanto el 


punto de partida del grupo-clase (recursos materiales, situación de los 


estudiantes, condiciones del aula, etc.), como la del equipo docente así como 


los recursos humanos y materiales de que dispone el centro con el fin de poder 


contrastarlo con los resultados finales. Se llevará un seguimiento en el 


Departamento realizándose un informe trimestral y una memoria al final del 


curso.  


  
Los cuestionarios de evaluación serán los siguientes:  
AUTOEVALUACIÓN PROFESOR  
¿Planifico la acción educativa?  0  1  2  3  
¿Las estrategias metodológicas son diversas y adaptativas?  0  1  2  3  
¿Utilizo adecuadamente los recursos del Centro y del entorno?  0  1  2  3  
¿Colaboro con el departamento de Orientación para mejorar los 
resultados?  


0  1  2  3  


¿Estoy satisfecho con los resultados obtenidos?  0  1  2  3  
¿Verifico si los refuerzos han ayudado a los alumnos a mejorar los 
aprendizajes?  


0  1  2  3  


¿Organizo y sistematizo el plan de seguimiento de los alumnos?  0  1  2  3  
PROPUESTAS DE MEJORA  
  
  
  
  


        


  
  
  
EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE  
Por parte del alumnado  
Tu rendimiento lo consideras adecuado  0  1  2  3  
Los contenidos desarrollados se adaptan a la programación  0  1  2  3  
El ambiente de clase favorece el estudio  0  1  2  3  
Has tenido suficiente documentación  0  1  2  3  
Los recursos del centro son adecuados  0  1  2  3  
Las explicaciones de clase son claras  0  1  2  3  
Los criterios de evaluación son claros  0  1  2  3  
Los criterios de calificación aplicados son correctos  0  1  2  3  
Se han realizado actividades variadas y con diferente grado de 
dificultad  


0  1  2  3  


Las actividades desarrolladas me han aportado una mejor visión de la 
materia  


0  1  2  3  
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PROPUESTAS DE MEJORA  
  
  


    


  
  
- POR PARTE DEL PROFESOR:   
  Hemos dado a conocer los objetivos, contenidos y criterios de 


evaluación al alumnado.  
        


  Hemos desarrollado los contenidos en el tiempo previsto          
  Adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación 


a las características y necesidades de los alumnos.  
        


 Hemos combinado adecuadamente metodologías expositivas y de  
indagación  


        


  Los alumnos han asimilado conveniente los contenidos          
  Ha habido participación e interés por parte del alumnado          
  Idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares.           
  Disponibilidad de recursos en el Centro          
  Las actividades desarrolladas han estado al nivel del alumnado          
  Tendríamos que haber introducido nuevos instrumentos de 


evaluación  
        


  Adecuada organización del aula          
Las medidas de recuperación de la materia adoptadas para aquellos 
alumnos que las hayan necesitado   


        


  Coordinación entre el profesorado del Departamento que imparte 
el mismo nivel  


        


  Coordinación entre el profesorado que imparte clase al mismo 
grupo  


        


  Las actividades extraescolares se han realizado según los 
previsto  


        


La información transmitida, en su caso, al tutor y a las familias de los 
alumnos.  


        


Se participa activamente en proyectos y actividades llevadas a cabo en 
el centro  


        


  PROPUESTAS DE MEJORA  
  
  
  


    
  


Los resultados de la evaluación del proceso de enseñanza y de aprendizaje 


servirán para modificar aquellos aspectos de la práctica docente y del proyecto 


curricular que se han detectado como poco adecuados a las características de 


los estudiantes y al contexto del Centro.  


  


10.  MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA  
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En nuestra vida cotidiana son muchos los campos en los que se pone de 


manifiesto la presencia de la Física y la Química. La ciencia está cada vez más 


presente en los medios de comunicación. Existe una amplia oferta de revistas, 


libros, sitios en la red, etc.  dedicados a la ciencia.  


Los siguientes ejemplos, directamente relacionados con nuestra materia, 


muestran aspectos de interés para la sociedad:  


● Desarrollo de nuevos medicamentos.  


● Investigación aeroespacial.  


● Síntesis de productos de interés general: cosméticos, plásticos, 


insecticidas, abonos…  


● Diseños aerodinámicos de medios de transporte.  


● Búsqueda de alternativas a los combustibles fósiles y mejora de éstos.  


● Uso de la química para paliar catástrofes ecológicas (mareas negras, 


efecto invernadero…)  


● Estudio de nuevas fuentes de energía, con el menor impacto ambiental 
posible.  


● Elaboración de componentes que mejoran las propiedades de los 
alimentos.  


● Desarrollo de ordenadores cuánticos.  
    


Los objetivos que pretendemos alcanzar para el Plan de Lectura desde Física 


y Química son los siguientes (algunos de ellos ya están presentes en los de la 


etapa y materia):  


1. Aumentar la fluidez en la lectura de textos.  


2. Fomentar el hábito de lectura en los alumnos, haciéndoles ver las ventajas 


que les aportará.  


3. Reconocer los diferentes soportes de lectura: libros, cómics, periódicos, 


revistas, sitios de la red…  


4. Familiarizar a los alumnos con las revistas científicas y de divulgación 


científica, gran parte de ellas fácilmente accesibles en bibliotecas y 


quioscos. Distinguir el formato de las revistas, diferente al habitual de los 


libros.  


5. Utilización de internet para buscar información y navegar por páginas 


dedicadas a la ciencia, extrayendo de ellas materiales interesantes.  
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6. Fomentar el empleo de la biblioteca del centro y de las bibliotecas públicas.  


7. Tratar la información científica de manera rigurosa, alejada de falsos 


conceptos y de ideas preconcebidas.  


8. Valorar la importancia de la Física y de la Química en nuestra sociedad.  
  


Sobre el interés y el hábito de lectura.  
Las directrices generales que se establecen para estimular el interés y el hábito 


de lectura son las siguientes:  


· Crear oportunidades lectoras, potenciando la lectura de textos de distinta 


naturaleza (artículos científicos, prensa, libros de ficción…) tanto en el aula como 


fuera de ella, de modo que permitan aunar el trabajo de contenidos de la materia 


con la mejora del hábito lector.  


· Promover metodologías activas y participativas a través de actividades de 


lectura, escritura e investigación, desarrollando el interés por la lectura como 


fuente básica para la comprensión del mundo que rodea al alumnado.  


· Potenciar la dimensión estética de la lectura, asociada a la capacidad de valorar 


un texto bien escrito y estructurado. Para ello el profesorado planteará textos 


variados, seleccionados teniendo en cuenta su calidad literaria.  


· Poner especial énfasis desde todas las materias en la precisión y el rigor a la 


hora de expresar los conceptos específicos trabajados en cada uno de los 


niveles.  


· Usar textos variados, de diferentes tipologías, mostrando perspectivas 


opuestas de un mismo asunto, en aras a desarrollar el análisis crítico.  


· Trabajar los textos en el aula de forma sistemática siguiendo unos principios 


comunes: comprender globalmente el texto, recuperar información del mismo, 


interpretarlo (extraer significados), reflexionar sobre su contenido, evaluarlo 


(relacionar el contenido con los conocimientos e ideas previas) y reflexionar 


sobre la forma del texto, su utilidad y las intenciones del/la autor/a.  


· Valorar la correcta expresión, ortografía y redacción de los contenidos.  


· Elaborar un repertorio de vocabulario específico de esta materia.  


· Proponer lecturas directa o indirectamente relacionadas con la materia, 


animando al alumnado a leer por placer, sin que sea necesariamente una 


actividad evaluable y obligatoria.  
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· Fomentar la producción de textos escritos directa o indirectamente relacionados 


con los contenidos de la materia.  


· Promover el trabajo y las actividades de investigación, favoreciendo la 


utilización de diferentes fuentes de información.  


· Fomentar la capacidad del alumnado para analizar distintos tipos de 


documentos de contenido científico, potenciando el método de extraer de ellos 


las ideas esenciales y reorganizarlas en forma de contenidos propios.  


· Plantear trabajos con un enfoque multidisciplinar, siempre que sea posible, de 


modo que posibiliten la búsqueda de información variada, empleando distintas 


fuentes y colaborando con otros departamentos didácticos en la consecución 


de objetivos comunes relacionados con la lectura, la escritura y la investigación.  


· Favorecer el uso de la lectura en el tiempo de ocio, incorporando en el aula 


informaciones sobre novedades editoriales, presentaciones de libros, o cualquier 


actividad que se desarrolle en el entorno más próximo.  


· Valorar adecuadamente las actitudes positivas y los buenos hábitos lectores 


del alumnado.  


  


Sobre la capacidad de expresarse correctamente en público.  
Directrices generales para estimular la capacidad de expresarse correctamente 


en público: · Establecer que el alumnado tenga que realizar una exposición oral, 


planteando tareas o trabajos cuyos resultados se deban comunicar a los/as 


compañeros/as. Se cuidará especialmente la propiedad idiomática y el correcto 


empleo de los posibles registros.  


· Promover el uso de los fondos bibliográficos del centro, planteando actividades 


que precisen su consulta y manejo: investigar, leer, escribir y compartir los 


conocimientos adquiridos con su trabajo, a través de exposiciones orales al 


grupo.  


· Hacer que el alumnado participe activamente en el desarrollo de las clases, 


exponiendo oralmente el significado de términos específicos de la materia.  


· Plantear debates en el aula acerca de contenidos curriculares, de modo que el 


alumnado mejore su capacidad de comunicación oral.  


· Estimular la presentación oral de ideas, temas, trabajos y ejercicios de manera 


lógica y estructurada.  
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· Potenciar el empleo de estrategias de comunicación efectivas a través de: la 


valoración, el análisis y la refutación de las opiniones de los/as demás, así como 


la argumentación y el debate de ideas de manera reflexiva.  


· Promover el respeto hacia las intervenciones de los/as compañeros/as en el 


aula, creando un ambiente de trabajo formativo y productivo.  


  


Las actividades que se llevarán a cabo son las siguientes:  
 


▪ Se dedicará media hora a la lectura y comentario de textos de carácter 


científico según el calendario establecido en el Plan de lectura del centro. 


▪ Manejo de revistas de divulgación científica (Muy Interesante, Investigación y 


ciencia, National Geographic, etc. disponibles en cualquier quiosco y en 


formato digital y con artículos libres en INTERNET).  


▪ Selección y lectura de algún artículo o reportaje de dichas revistas, realizando 


trabajos para comprobar la comprensión del texto.  


▪ Búsqueda por internet de páginas científicas para extraer de ellas temas 


interesantes para ser tratados.  


▪ Exposiciones orales.  


▪ Debates sobre temas científicos recogidos en el currículo.  


Algunas de estas actividades se realizarán al finalizar un tema y en los 


desdobles, con el alumnado que no asiste al laboratorio. 


▪ Lectura de algún libro de forma voluntaria. 


▪ Algunos títulos son:  
● Robinson, Tom: Experimentos científicos para niños: hielo que hierve, 


agua     flotante, cómo medir la gravedad. Ediciones Oniro, S. A.   


● Lozano Leyva, Manuel De Arquímedes a Einstein: los diez experimentos 


más bellos de la Física. Ed. Debate    


● Misión verde: ¡salva tu planeta! Editorial SM, Colección El Barco de 
Vapor Saber   


● Frabetti, Carlo. Maldita física. Gran Angular  


● Fernández Vida, Sonia. Trilogía “La puerta de los tres cerrojos”  


● Lucy y Stephen Hawking, “La clave secreta del Universo” y otros.  
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 Evaluación e información del proceso: 
 
En el apartado 8 de es Programación se describen las rúbricas para valorar la 


correcta expresión oral y escrita y la comprensión lectora en los proyectos, 


trabajos y actividades de clase. 
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1. INTRODUCCIÓN.  


Con  esta  programación  didác ca  pretendo  planificar  el  proceso  de  enseñanza-
aprendizaje  del  módulo  de  “INSTALACIONES  ELÉCTRICAS  Y  AUTOMATISMOS” para  un
determinado grupo de alumnos, en base a lo establecido en el currículo del ciclo forma vo de
grado medio correspondiente al tulo de “TÉCNICO EN INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE
CALOR”. Este módulo se imparte en el primer curso del ciclo forma vo.


Se ha tenido en cuenta la Resolución de 9 de abril de 2015, de la Dirección General de
Formación  Profesional  por  la  que  se  dictan  instrucciones  para  la  puesta  en  marcha  y
desarrollo del módulo de formación en centros de trabajo para los alumnos matriculados en
centros docentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como así la Resolución
de 25 de julio de 2023 de la Dirección General  de Atención a la  Diversidad,  Innovación y
Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones para el curso 2023-2024, para los
Centros Docentes que imparten Formación Profesional del Sistema Educa vo, por lo que la
temporalización se ex ende hasta el segundo trimestre, ya que posteriormente los alumnos
que superen todos los módulos realizarán el módulo de FCT.


2. IDENTIFICACIÓN DEL TITULO AL QUE PERTENECE EL MÓDULO.  


El tulo de Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Clima zación queda iden ficado por los
siguientes elementos:


Denominación: Instalaciones de Producción de Calor.


Nivel: Formación Profesional de Grado Medio.


Duración: 2000 horas.


Familia Profesional: Instalación y Mantenimiento.


Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación).


El  perfil  profesional  del  tulo  de  Técnico  en  Instalaciones  de  Producción  de  Calor  queda
determinado  por  su  competencia  general,  sus  competencias  profesionales,  personales  y
sociales,  y  por  la  relación  de  cualificaciones  y,  en  su  caso,  unidades  de  competencia  del
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el tulo.


La  competencia  general  de  este  tulo  consiste  en  montar  y  mantener  instalaciones
caloríficas,  solares  térmicas  y  de  fluidos  aplicando  la  norma va  vigente,  protocolos  de
calidad,  de  seguridad  y  prevención  de  riesgos  laborales  establecidos,  asegurando  su
funcionalidad y respeto al medio ambiente.
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3. NORMATIVA DE APLICACIÓN AL TÍTULO AL QUE PERTENECE EL MÓDULO  


La presente programación se  encuentra  regulada por  toda la  norma va vigente,  teniendo
como referencia principal:


 Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación
Profesional. 


 Ley Orgánica 2/2006,  de 3 de mayo,  de Educación,  modificada por  la  Ley Orgánica
3/2020, de 29 de diciembre. Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria a
la Ley de Economía Sostenible.


 Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.
 El  Real  Decreto  1147/2011,  de  29  de  julio,  por  el  que se  establece  la  ordenación


general de la formación profesional del sistema educa vo.
 Real  Decreto 1792/2010,  de 30  de diciembre,  por el  que se  establece  el  tulo  de


Técnico en Instalaciones de Producción de Calor y se fijan sus enseñanzas mínimas
 Orden EDU/435/2011, de 17 de febrero, por la que se establece el currículo del ciclo


forma vo de Grado Medio correspondiente al tulo de Técnico en Instalaciones de
Producción de Calor.


 Orden de 12 de marzo de 2013, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo
por  la  que  se  establece  el  currículo  del  Ciclo  Forma vo  de  Grado  Medio
correspondiente al Título de Técnico en Instalaciones de Producción de Calor en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.


4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES DEL CICLO.  


Las competencias profesionales, personales y sociales de este tulo son las que se relacionan
a con nuación:


a)  Obtener  los  datos  necesarios  a  par r  de  la  documentación  técnica  para  realizar  las
operaciones asociadas al montaje y mantenimiento de las instalaciones. 


b)  Configurar  y  dimensionar  las  instalaciones,  cumpliendo  la  norma va  vigente  y  los
requerimientos del cliente para seleccionar los equipos y elementos que las componen. 


c) Elaborar el presupuesto de montaje o de mantenimiento de las instalaciones. 


d) Acopiar los recursos y medios necesarios para acometer la ejecución del montaje o del
mantenimiento de las instalaciones. 


e) Replantear las instalaciones de acuerdo con la documentación técnica para garan zar la
viabilidad del montaje, resolviendo los problemas de su competencia e informando de otras
con ngencias. 


f)  Montar  equipos  y  demás  elementos  auxiliares  asociados  a  las  instalaciones  caloríficas,
solares térmicas y de fluidos (circuladores, intercambiadores, vasos de expansión y tuberías,
entre otros), en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente, asegurando
su funcionamiento. 
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g)  Montar  sistemas  eléctricos  y  de  regulación  y  control  asociados  a  las  instalaciones
caloríficas, solares térmicas y de fluidos, en condiciones de calidad, seguridad, asegurando su
funcionamiento. 


h)  Aplicar  técnicas  para  el  mantenimiento  y  montaje  de  instalaciones  caloríficas,  solares
térmicas y de fluidos, en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente. 


i)  Medir  los  parámetros  y  realizar  las  pruebas  y  verificaciones,  tanto  funcionales  como
reglamentarias de las instalaciones, para comprobar y ajustar su funcionamiento. 


j)  Localizar y diagnos car las disfunciones de los equipos y elementos de las instalaciones,
u lizando los medios apropiados y aplicando procedimientos establecidos con la seguridad
requerida. 


k) Reparar, mantener y sus tuir equipos y elementos en las instalaciones, en condiciones de
calidad, seguridad y respeto al medio ambiente para asegurar o reestablecer las condiciones
de funcionamiento. 


l) Poner en marcha la instalación, realizando las pruebas de seguridad y de funcionamiento de
las máquinas, automa smos y disposi vos de seguridad, tras el montaje o mantenimiento de
una instalación. 


m) Elaborar la documentación técnica y administra va para cumplir con la reglamentación
vigente, asociada a los procesos de montaje y de mantenimiento de las instalaciones. 


n) Aplicar los protocolos y las medidas preven vas de riesgos laborales y protección ambiental
durante el proceso produc vo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y
ambiental 


ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y
desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales
en el entorno de trabajo. 


o)  Adaptarse  a  las  nuevas  situaciones  laborales  originadas  por  cambios  tecnológicos  y
organiza vos  en  los  procesos  produc vos,  actualizando  sus  conocimientos  u lizando  los
recursos  existentes  para  el  «aprendizaje  a  lo  largo  de  la  vida»  y  las  tecnologías  de  la
comunicación y de la información. 


p) Resolver de  forma responsable las incidencias rela vas a su ac vidad,  iden ficando las
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 


q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su ac vidad profesional,
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, par cipando ac vamente en la vida
económica, social y cultural. 


r) Realizar la ges ón básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y
tener inicia va en su ac vidad profesional.


s)  Comunicarse  eficazmente,  respetando  la  autonomía  y  competencia  de  las  dis ntas
personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 
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t) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en
las ac vidades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios.


5. RELACION DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA DEL C.N.C.P.  


Cualificaciones profesionales completas:
Montaje  y  mantenimiento  de  instalaciones  caloríficas  IMA368_2  (Real  Decreto
182/2008, de 8 de febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia:


UC1156_2: Montar instalaciones caloríficas. 


UC1157_2: Mantener instalaciones caloríficas.


Cualificaciones profesionales incompletas:


a) Montaje y mantenimiento de instalaciones solares térmicas ENA190_2 (Real Decreto 
1228/2006, de 27 de Octubre):


UC0602_2: Montar captadores, equipos y circuitos hidráulicos de instalaciones 
solares térmicas.


UC0605_2: Mantener instalaciones solares térmicas.


b) Montaje, puesta en servicio, mantenimiento e inspección de instalaciones receptoras y
aparatos de gas ENA472_2 (Real Decreto 716/2010, de 28 de mayo):


UC1522_2: Realizar instalaciones receptoras comunes e individuales de gas.


UC1525_2: Mantener y reparar instalaciones receptoras y aparatos de gas.


6. LOS OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO.  


a) Seleccionar la información técnica y reglamentaria, analizando norma va, catálogos, planos
y  esquemas,  entre  otros,  para  elaborar  la  documentación  de  la  instalación  (técnica  y
administra va).


b)  Calcular  las  caracterís cas  técnicas  de  las  instalaciones  y  equipos  que  las  componen
aplicando  la  norma va  y  procedimientos  de  cálculo  para  configurar  y  dimensionar  las
instalaciones.


c)  Seleccionar  y  comparar  los  equipos  y  elementos  de  las  instalaciones  evaluando  las
caracterís cas  técnicas  con  las  prestaciones  obtenidas  de  catálogos,  entre  otros,  para
configurar las instalaciones.
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d)  Elaborar  esquemas de  las  instalaciones u lizando la  simbología,  los  procedimientos  de
dibujo y tecnologías adecuadas para configurar las instalaciones.


e)  Obtener  y  valorar  el  coste  de  los  materiales  y  mano  de  obra  consultando  catálogos,
unidades de obra, entre otros, para elaborar los presupuestos de montaje o mantenimiento.


f)  Iden ficar  y  seleccionar  las  herramientas,  equipos  de montaje,  materiales  y  medios  de
seguridad,  entre  otros,  analizando  las  condiciones  de  la  obra  y  teniendo  en  cuenta  las
operaciones que se deben ejecutar para acopiar los recursos y medios necesarios.


g) Iden ficar y marcar la posición de equipos y elementos, interpretando y relacionando los
planos de la instalación con el lugar de ubicación, para replantear la obra.


h)  Manejar  máquinas-herramientas  y  herramientas  describiendo  su  funcionamiento  y
aplicando procedimientos opera vos para montar y mantener equipos e instalaciones.


i)  Manejar  los  instrumentos  y  equipos  de  medida  explicando  su  funcionamiento,
conectándolos adecuadamente y evaluando el resultado obtenido, para medir los parámetros
de la instalación.


j) Fijar y conectar los equipos y elementos, u lizando técnicas de montaje de instalaciones
para montar y mantener equipos e instalaciones.


k) Realizar los cuadros y la instalación eléctrica asociada, interpretando esquemas de mando y
control y conectando sus elementos, para montar los sistemas eléctricos y de regulación y
control.


l)  Analizar  las  disfunciones  de  los  equipos,  instalaciones  y  sistemas  auxiliares,  u lizando
equipos de medición, interpretando los resultados y las relaciones causa-efecto, para localizar,
diagnos car y reparar las averías.


m) Montar y desmontar componentes y equipos, iden ficando su función y partes que las
componen  y  aplicando  los  procedimientos  de  intervención  para  ensamblar  y  mantener
equipos e instalaciones.


n) Verificar y regular los elementos de seguridad y control, realizando medidas, comparando
los resultados con los  valores de referencia y  modificando los  reglajes,  para  la  puesta en
marcha de la instalación.


ñ)  Analizar  los  riesgos  ambientales  y  laborales  asociados  a  la  ac vidad  profesional,
relacionándolos  con  las  causas  que  los  producen  a  fin  de  fundamentar  las  medidas
preven vas que se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar daños
en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente.


o)  Desarrollar  trabajos  en equipo y  valorar  su  organización,  par cipando con tolerancia  y
respeto  y  tomar  decisiones  colec vas  o  individuales  para  actuar  con  responsabilidad  y
autonomía.


p) Analizar y u lizar los recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las
tecnologías  de  la  comunicación  y  de  la  información  para  aprender  y  actualizar  sus
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conocimientos,  reconociendo  las  posibilidades  de  mejora  profesional  y  personal,  para
adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales.


q)  U lizar  procedimientos  relacionados  con  la  cultura  emprendedora,  empresarial  y  de
inicia va profesional, para realizar la ges ón básica de una pequeña empresa o emprender un
trabajo.


r) Reconocer sus derechos y deberes como agente ac vo en la sociedad, teniendo en cuenta
el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para par cipar como ciudadano
democrá co.


s) Adoptar y valorar soluciones crea vas ante problemas y con ngencias que se presentan en
el desarrollo de los procesos de trabajo para resolver de forma responsable las incidencias de
su ac vidad.


t) Aplicar técnicas de comunicación adaptándose a los contenidos que se van a transmi r, a su
finalidad, y a las caracterís cas de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso.


u) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y al
«diseño para todos».


v) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del
trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector produc vo de referencia.
w)  U lizar  procedimientos  relacionados  con  la  cultura  emprendedora,  empresarial  y  de
inicia va profesional, para realizar la ges ón básica de una pequeña empresa o emprender un
trabajo.


7. CARACTERÍSTICAS DEL MÓDULO.  


Este módulo profesional contiene la formación necesaria para realizar las funciones de
configuración, montaje y mantenimiento en los procesos de las instalaciones térmicas
y de fluidos y en los subprocesos de instalaciones eléctricas y automatismos.


La definición de estas funciones incluye aspectos como:


- La interpretación y representación de esquemas eléctricos.
- La medición de magnitudes eléctricas.
- El montaje de cuadros y sistemas eléctricos asociados.
- El montaje de sistemas con autómatas programables.
- La programación de los PLC´s.
- La verificación de los programas.
- La verificación de los parámetros de regulación y control.


Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:


- En el montaje de instalaciones térmicas y de fluidos.
- En el mantenimiento de instalaciones térmicas y de fluidos.
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La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales i), k), l) y n) del
ciclo formativo y las competencias g), i), j), k) y l) del título.


Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar
los objetivos del módulo versarán sobre:


- La interpretación de esquemas eléctricos.
- El montaje de cuadros eléctricos e interconexión de los elementos de las instala-
ciones térmicas y de fluidos.
- La  verificación  de  sistemas  de  control  automáticos  y  de  los  sistemas  eléc-
tricos, utilizando como recursos instalaciones montadas.
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8. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN


RA1


Monta circuitos de maniobra y
fuerza con componentes caracte-
rís cos, interpretando esquemas
y verificando su funcionamiento.


a
Se han iden ficado las magnitudes fundamentales de las instalaciones eléctricas
y se han relacionado con sus unidades.


b Se han interpretado los símbolos normalizados eléctricos y electrónicos en cro-
quis y esquemas.


c
Se han calculado las magnitudes caracterís cas en circuitos de C.C. y C.A. apli-
cando leyes y teoremas básicos.


d Se ha analizado el funcionamiento de los circuitos de contactores, relés y tem-
porizadores.


e Se han analizado los principios de funcionamiento de los receptores y motores.


f Se han interpretado esquemas eléctricos, analizando el funcionamiento de los 
circuitos de fuerza y mando de los equipos e instalaciones.


g
Se han montado circuitos sencillos de maniobra y fuerza u lizando componen-
tes eléctricos picos de instalaciones frigoríficas.


h
Se han montado circuitos sencillos con transformadores y fuentes de alimenta-
ción.


i
Se han montado circuitos de mando y regulación de velocidad de motores mo-
nofásicos y trifásicos.


j Se han medido las magnitudes fundamentales con los equipos adecuados.


RA2


Dibuja esquemas de cuadros
eléctricos e instalaciones aplican-
do la norma va y convencionalis-


mos de representación.


a Se ha iden ficado la simbología relacionándola con los elementos reales.


b
Se han especificado las caracterís cas de los elementos que intervienen en los 
circuitos eléctricos teniendo en cuenta su función y aplicación.


c Se han representado gráficamente los esquemas eléctricos y de control con la 
simbología de aplicación y u lizando so ware de dibujo.


d Se ha aplicado la norma va electrotécnica correspondiente.


e Se ha tenido en cuenta la norma va de representación del sector.


f Se han representado gráficamente los regleteros y bornes con la simbología y 
numeraciones correctas.


g Se han u lizado programas de diseño de uso habitual en el sector.


h
Se ha verificado el funcionamiento de los circuitos u lizando so ware de simu-
lación.


RA3


Monta cuadros y sistemas eléctri-
cos asociados, interpretando es-
quemas y jus ficando la función


de cada elemento en el conjunto.


a Se han interpretado los esquemas de maniobra, control y fuerza.


b Se han seleccionado los componentes y conductores que configuran el cuadro.


c Se ha relacionado cada elemento con su función en el conjunto.


d Se ha mecanizado el tablero eléctrico, montando las guías y canaletas y dejando
los márgenes dispuestos en el esquema.


e Se han seleccionado las herramientas requeridas para cada intervención.


f
Se han montado los elementos de los cuadros eléctricos en condiciones de cali-
dad.


g Se han aplicado las norma vas y reglamentaciones electrotécnicas.


h
Se ha comprobado el funcionamiento del cuadro, de acuerdo a las especificacio-
nes.


i Se ha operado con autonomía en las ac vidades propuestas.


j Se han respetado los empos es pulados para la realización de la ac vidad.


RA4


Monta y desmonta motores eléc-
tricos iden ficando sus compo-


nentes y describiendo su función
en el conjunto.


a Se han iden ficado los pos de motores eléctricos u lizados en las instalaciones
frigoríficas, de clima zación y ven lación.


b
Se han desmontado/montado los motores u lizando herramientas y técnicas 
adecuadas.


c
Se han iden ficado los elementos cons tu vos de los motores eléctricos, según 
el po.


d
Se han representado los dis ntos circuitos de arranque de los motores eléctri-
cos.


e
Se han medido los parámetros caracterís cos y de funcionamiento, determinan-
do el estado del motor.


f Se ha operado con autonomía en las ac vidades propuestas.


g Se han respetado los empos es pulados para la realización de la ac vidad.


RA5 Conexiona los motores con los a
Se han preparado los circuitos de arranque e inversión de los motores eléctricos
trifásicos.
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elementos auxiliares de mando,
protección y regulación de veloci-


dad, interpretando esquemas y
verificando su funcionamiento.


b Se han analizado los sistemas de regulación de velocidad.


c
Se han iden ficado los elementos de protección y regulación de velocidad de los
motores.


d Se han conexionado los motores eléctricos con los elementos auxiliares de 
acuerdo a su po y caracterís cas.


e Se ha operado con autonomía en las ac vidades propuestas.


f Se han respetado los empos es pulados para la realización de la ac vidad.


RA6


Mide magnitudes y realiza com-
probaciones de seguridad eléctri-


cas, actuando sobre equipos e
instalaciones en funcionamiento
e interpretando los resultados.


a Se ha seleccionado el instrumento de medida correspondiente a la magnitud 
que se va a medir y a los valores de los parámetros.


b Se han aplicado procedimientos de medida de acuerdo a la magnitud que se va 
a medir.


c Se ha interpretado el valor de la medida de acuerdo con las especificaciones.


d Se ha verificado la respuesta de los elementos de protección ante anomalías.


e Se ha operado con autonomía en las ac vidades propuestas.


f Se han respetado los empos es pulados para la realización de la ac vidad.


RA7


Localiza y repara disfunciones de
los cuadros y de la instalación


eléctrica, iden ficando las causas
que las producen y relacionándo-
las con los síntomas que presen-


ta.


a Se han interpretado los esquemas de los cuadros y de la instalación, relacionán-
dolos con los elementos reales.


b Se han iden ficado los síntomas de la disfunción.


c Se ha elaborado un procedimiento de intervención.


d Se han realizado medidas y verificaciones.


e Se han elaborado hipótesis de las posibles causas de la avería.


f Se ha localizado el elemento responsable de la disfunción o avería.


g
Se ha reparado la disfunción sus tuyendo el elemento o reconstruyendo el ca-
bleado.


h Se ha verificado el restablecimiento del funcionamiento tras la intervención.


i Se ha realizado la intervención en el empo establecido.


j Se han manejado con destreza los equipos y herramientas.


k Se ha elaborado un informe de las intervenciones realizadas.


RA8


Monta sistemas automá cos sen-
cillos con autómatas programa-
bles, interpretando esquemas y
verificando la ejecución del pro-


grama de control.


a Se han iden ficado los elementos que componen el autómata programable.


b
Se han iden ficado los pos de entradas y salidas (analógicas y digitales) del au-
tómata.


c Se ha relacionado cada entrada o salida con su numeración.


d Se han conectado los equipos y elementos periféricos al autómata (el cableado 
de la alimentación y entradas y salidas, entre otros).


e Se han interpretado las funciones básicas e instrucciones de aplicación.


f Se han programado circuitos automá cos básicos y verificado su funcionamien-
to.


g Se ha establecido la comunicación del so ware con el autómata mediante el 
programa de comunicaciones correspondiente.


h Se ha cargado el programa de control en el autómata.


i Se ha verificado el funcionamiento del programa.


j Se han localizado y solucionado disfunciones sencillas en circuitos automá cos 
básicos con autómatas.
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RA9


Cumple las normas de preven-
ción de riesgos laborales y de
protección ambiental, iden fi-
cando los riesgos asociados, las


medidas y equipos para prevenir-
los.


a Se han iden ficado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipu-
lación de los materiales, herramientas, ú les, máquinas y medios de transporte.


b Se han operado las herramientas y equipos de medida respetando las normas 
de seguridad.


c Se han iden ficado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación 
de materiales, herramientas, máquinas de corte y conformado, entre otras.


d


Se han descrito los elementos de seguridad (protecciones, alarmas, pasos de 
emergencia, entre otros) de las máquinas y los equipos de protección individual 
(calzado, protección ocular, indumentaria, entre otros) que se deben emplear 
en las dis ntas operaciones de montaje y desmontaje de cuadros eléctricos y 
motores, entre otros.


e
Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas, y equipos de 
medida con las medidas de seguridad y protección personal requeridos.


f


Se han determinado las medidas de seguridad y de protección personal que se 
deben adoptar en la preparación y ejecución de las operaciones de montaje y 
mantenimiento de las instalaciones eléctricas asociadas a las instalaciones tér-
micas.


g Se han iden ficado las posibles fuentes de contaminación del entorno ambien-
tal.


h Se han clasificado los residuos generados para su re rada selec va.


i Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer 
factor de prevención de riesgos.


9. CONTENIDOS DEL MÓDULO:  


BLOQUE C1: MONTAJE DE CIRCUITOS ELÉCTRICOS BÁSICOS DE MANIOBRA Y FUERZA


PROCEDIMENTA-
LES


- Interpretación de esquemas.
- Descripción del funcionamiento de los circuitos.


- Cálculo de las magnitudes en circuitos de C.C. y C.A.


- Montaje de instalaciones eléctricas básicas que implique el uso de interruptores, pulsadores…


- Montaje de circuitos básicos eléctricos de maniobra y fuerza, y fuentes de alimentación, que implique el uso de 
contactores, reles, temporizadores...


- Medida de las magnitudes fundamentales sobre circuitos.


CONCEPTUALES - Corriente con nua. Magnitudes eléctricas y unidades. Simbología y representación gráfica.


- Elementos de los circuitos: interruptores, conmutadores, pulsadores, relés, contactores y temporizadores, entre 
otros.


- Componentes pasivos: resistencias, bobinas y condensadores. Motores: pos, caracterís cas, conexionado.


- Procedimientos de medida. Seguridad en las medidas.


ACTITUDINALES - Autonomía en las ac vidades propuestas.


- Respeto por los empos es pulados para la realización de la ac vidad.


- Cumplimiento de las normas de seguridad y calidad establecidas.


BLOQUE C2: REPRESENTACIÓN GRÁFICA Y SIMBOLOGÍA EN LAS INSTALACIONES
ELÉCTRICAS


PROCEDIMENTA-
LES


- Representación grafica de esquemas eléctricos y de control.
- U lización de programas de diseño informá cos.


- Verificación del funcionamiento de los circuitos eléctricos u lizando so ware de simulación.


CONCEPTUALES - Normas de representación.


- Simbología normalizada en las instalaciones eléctricas y circuitos electrónicos.


- Reglamento electrotécnico de baja tensión REBT.


ACTITUDINALES - Autonomía en las ac vidades propuestas.


- Respeto por los empos es pulados para la realización de la ac vidad.


- Respeto en el uso de material informá co.


BLOQUE C3: MONTAJE DE CUADROS Y SISTEMAS ELÉCTRICOS ASOCIADOS
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PROCEDIMENTA-
LES


- Interpretación de esquemas de mando, control y fuerza.
- Selección de componentes y conductores.


- Realización de mecanizados de cuadros eléctricos y montaje de guías y canaletas.


- Realización de montaje, distribución y conexionado de elementos de protección, mando y señalización.


- Verificación del funcionamiento del cuadro eléctrico según las especificaciones.


CONCEPTUALES - Protecciones. Tipos y caracterís cas. Aplicaciones.


- Cuadros eléctricos. Tipología y caracterís cas. Campos de aplicación.


- Conductores eléctricos. Clasificación y aplicaciones. Secciones.


- Normas y reglamentos electrotécnicos.


ACTITUDINALES - Autonomía en las ac vidades propuestas.


- Respeto por los empos es pulados para la realización de la ac vidad.


- Cumplimiento de las normas de seguridad y calidad establecidas.


BLOQUE C4: CONEXIONADO DE MOTORES


PROCEDIMENTA-
LES


- Clasificación de las máquinas eléctricas.
- Iden ficación e interpretación de las placas de caracterís cas.


- Realización de operaciones de montaje y desmontaje de motores.


- Realización del montaje de sistemas de arranque de motores trifásicos (guardamotor, estrella-triángulo y doble 
estrella, entre otros).


- Realización del montaje de sistemas de arranque de motores monofásicos (PTC, bobina intensidad y condensado-
res, entre otros).


- Realización del montaje de inversores de giro de motores trifásicos y monofásicos.


- Realización del montaje de sistemas de regulación de velocidad de motores eléctricos trifásicos y monofásicos y 
de C.C. Precauciones.


- Verificación de los parámetros de funcionamiento de los motores.


CONCEPTUALES - Máquinas eléctricas: generadores, transformadores y motores.


- Motores de C.A. y motores de C.C.: pos, partes cons tu vas, puesta en servicio.


ACTITUDINALES - Autonomía en las ac vidades propuestas.
- Respeto por los empos es pulados para la realización de la ac vidad.


- Cumplimiento de las normas de seguridad y calidad establecidas.


BLOQUE C5: MONTAJE DE SISTEMAS DE MANDO Y CONTROL


PROCEDIMENTA-
LES


- Cons tución de los sistemas de mando y regulación.
- Interpretación de esquemas de automa smos eléctricos.


- Montaje de circuitos de mando y potencia.


CONCEPTUALES - Sistemas de mando y regulación. Principios básicos.


- Disposi vos de mando y regulación: sensores, reguladores y actuadores.


ACTITUDINALES - Autonomía en las ac vidades propuestas.


- Respeto por los empos es pulados para la realización de la ac vidad.


- Cumplimiento de las normas de seguridad y calidad establecidas.


BLOQUE C6: TOMA DE DATOS EN INSTALACIONES EN SERVICIO


PROCEDIMENTA-
LES


- Selección de los instrumentos de medida correspondientes a la magnitud a medir.
- Registro e interpretación de medidas eléctricas.


- Verificación de los elementos de protección.


CONCEPTUALES - Equipos de medida eléctrica.


ACTITUDINALES - Autonomía en las ac vidades propuestas.


- Respeto por los empos es pulados para la realización de la ac vidad.


- Cumplimiento de las normas de seguridad y calidad establecidas.


BLOQUE C7: LOCALIZACIÓN Y REPARACIÓN DE DISFUNCIONES DEL EQUIPO ELÉCTRICO


PROCEDIMENTA-
LES


- Interpretación de esquemas de los cuadros y de la instalación.
- Detección de disfunciones y sus posibles causas.


- Sus tución de componentes o reparación de los existentes.
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- Verificación del funcionamiento.


- Elaboración de informe con las intervenciones realizadas.


CONCEPTUALES - Síntomas de las disfunciones eléctricas más frecuentes.


- Procedimientos de intervención sobre equipos eléctricos.


ACTITUDINALES - Respeto por el empo establecido para el desarrollo de la ac vidad.


- Cuidado en el manejo de los equipos y herramientas.


- Cumplimiento de las normas de seguridad y calidad establecidas.


BLOQUE C8: CONEXIÓN Y PROGRAMACIÓN DE AUTÓMATAS PROGRAMABLES


PROCEDIMENTA-
LES


- Realización del montaje y conexión de autómatas programables en instalaciones (alimentación, entradas y salidas 
e interfaz).
- Programación de circuitos automá cos con autómata.


- Verificación del funcionamiento del programa.


CONCEPTUALES - Estructura y caracterís cas de los autómatas programables.


- Entradas y salidas: digitales, analógicas.


- Autómatas: lenguajes y procedimientos.


ACTITUDINALES - Autonomía en las ac vidades propuestas.


- Respeto por los empos es pulados para la realización de la ac vidad.


BLOQUE C9: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y PROTECCIÓN AMBIENTAL


PROCEDIMENTA-
LES


- Iden ficación de riesgos asociados a las operaciones de montaje y mantenimiento de las instalaciones eléctricas.


- Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales.


- Prevención de riesgos laborales en las operaciones de montaje y mantenimiento de las instalaciones eléctricas 
asociadas a las instalaciones térmicas.


CONCEPTUALES - Factores sicos del entorno de trabajo.


- Equipos de protección individual.


- Métodos/normas de orden y limpieza.


- Protección ambiental.


ACTITUDINALES - Cumplimiento de la norma va de prevención de riesgos laborales.


- Cumplimiento de la norma va de protección ambiental.


- Compromiso con las normas de orden y limpieza.


- Compromiso é co con los valores de conservación y defensa del patrimonio ambiental y cultural de la sociedad.


10. METODOLOGÍA.  


En virtud a  las  directrices  generales  establecidas  por  el  RD 676/93 “La  metodología
didác ca  de  la  Formación  Profesional  promoverá  en  el  alumnado,  mediante  la  necesaria
integración e los contenidos cien ficos, tecnológicos y organiza vos de esta enseñanza, una
visión global  y coordinada de los procesos produc vos en los que deben intervenir”.  Como
metodología  aplicable  a  este  módulo  nos  proponemos  trabajar  en  base  a  los  siguientes
principios metodológicos:


1. El proceso de Enseñanza-Aprendizaje de las tareas propias del Ciclo de “Instalaciones
Frigoríficas y de clima zación” lo basaremos en todo momento en el “SABER HACER”.


2. Crearemos  las  condiciones  necesarias  para  que  el  alumno  tenga  la  oportunidad  de
valorar las repercusiones de las diferentes pautas a seguir ante situaciones de trabajo
planteadas.


3. U lizaremos un “enfoque interdisciplinario” en cuanto a conceptos, técnicas, métodos
y procedimientos, con otros módulos del Ciclo, de forma que nos permita integrar las
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funciones y los procesos de trabajo establecidos por los elementos de la Competencia
Profesional.


4. Los  conocimientos  se  deben  presentar  de  forma  “viva”, procurando  u lizar  en  las
explicaciones  una  terminología  arropada  en  soportes  sensibles  de  crear  imágenes
exactas sobre los conocimientos que se transmiten. Deberá aprovecharse la intuición y
las experiencias que tengan los alumnos, evitando exposiciones aburridas.


5. Se  intentará  asegurar  la  par cipación e  integración del  alumnado  en el  proceso de
enseñanza  aprendizaje,  de  forma  que  desarrolle  su  autonomía  y  responsabilidad
personal, de creciente importancia en el mundo profesional.


6. Estableceremos las condiciones apropiadas para  trabajar en grupo,  de esta forma se
contribuye a que cuando se integren profesionalmente sepan intervenir ac vamente en
procesos de decisión compar da de forma posi va y crea va, desarrollando su espíritu
crí co construc vo y aportando soluciones.


7. Enseñaremos  a  sistema zar  los  procesos  de  trabajo,  de  forma  que  a  par r  de
documentos  técnicos, el alumno sea capaz de reflexionar e indagar sobre el contenido
de los mismos.


8. Conectaremos los conocimientos teóricos del aula, con el  entorno socioeconómico de
la zona:  empresas, profesionales y organismos públicos que tengan competencias en
materia instalaciones relacionadas en la zona que este ubicado el Centro Educa vo.


9. Los  materiales  y  documentos   que  se  u licen  deberán  encontrarse  actualizados,
apropiados  a  la  edad,  y  al  nivel  de  compresión  del  Ciclo.  U lizaremos  los  medios
informá cos como herramientas que permi rá el desarrollo de los diferentes procesos
de trabajo.


10. Contribuir  entre  todos  a  que  el  espacio  permanezca  limpio,  poco  ruidos  y  bien
señalizado.


11. Crear  un  clima  de  aceptación  mutua  y  cooperación  que  favorezca  las  relaciones
personales,  la  coordinación  de  intereses  y  la  superación  de  cualquier  po  de
discriminación.


12. En cuanto al espacio sico, una reflexión importante es que éste se amplíe más allá de
las  paredes  del  aula;  convir éndose  en  un  espacio  común  accesible  para  toda  la
comunidad educa va que permitan y promuevan la educación.


13. La  organización  del  empo  debe  ser  flexible  y  estar  en  función  de  las  intenciones
educa vas y del mejor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales. Así,  el
horario convencional del centro educa vo no debe ser obstáculo para el desarrollo de
la propuesta educa va, que requiere una secuencia temporal dis nta. 


En defini va y como idea esencial, el profesor deberá crear situaciones de aprendizaje
que permitan al alumno PENSAR. Par endo  pues,  de  estas  observaciones  de  métodos
ac vos,  es posible en ciertos momentos que se requiera u lizar  la  metodología tradicional,
como complemento para lograr una mayor eficacia, dado que no hay un método de  enseñanza
químicamente puro.


Para  alcanzar  las  metas  que  nos  hemos  propuesto,  las  ac vidades  se  desarrollarán
según el siguiente proceso.


a) Exposición por parte del profesor del tema a tratar.


PROFESOR: EPIFANIO GARCÍA GARCÍA HOJA 15 DE 25







MODULO: INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y AUTOMATISMOS                                             PROGRAMACION 2023 / 2024


b) Resolución de problemas en clase por el profesor y que posteriormente realizarán 
los alumnos guiados por el profesor si fuese necesario.


c) Trabajos prác cos y simulaciones, individuales y grupales, para el desarrollo de
las destrezas propias de la especialidad.


d) Elaboración de informes para alcanzar la correcta u lización del vocabulario y de
las ideas de profesión.


e) U lización de catálogos, folletos, revistas especializadas y medios audiovisuales
sobre temas que den una vista global de técnicas especiales y del campo pro-
fesional.


11. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL Y RELACIÓN SECUENCIAL DE LAS UNIDADES DE TRABAJO  


La programación que  se  presenta  ene forma secuencial  y  esta  ordenada  en Unidades  de
Trabajo  (U.T.)  en  las  que  se  integran  y  desarrollan,  al  mismo  empo,  dis ntos  pos  de
contenidos  procedimentales  y  conceptuales.  Es  por  ello  que  se  recurre  con  frecuencia  a
contenidos  de  dis ntas  unidades  de  trabajo,  por  ejemplo  la  información  técnica  e
interpretación de dicha información es un elemento recurrente de forma permanente.


Nº DENOMINACIÓN CONTENIDOS
RESULTADOS


DE APRENDIZA-
JE


TRIMESTRE HORAS


1
Electrotécnia. Conceptos básicos de 
electricidad


C1 RA1 1 22


2
Seguridad en instalaciones electrotécni-
cas


C9 RA9 1 5


3
Esquemas eléctricos. Simbología. So-
ftware de diseño.


C2 RA2 1 18


4 Las protecciones eléctricas. C2-C3-C6-C7-C9
RA2-RA3-RA6-


RA7-RA9
1 16


5 Instalaciones eléctricas básicas.
C1-C2-C3-C6-


C7-C9
RA1-RA2-RA3-
RA6-RA7-RA9


1 30


6 Montaje de cuadros para instalaciones C2-C3-C6-C7-C9
RA2-RA3-RA6-


RA7-RA9
2 20


7
Elementos de conmutación: el relé y el 
contactor.


C2-C3-C6-C7-C9
RA2-RA3-RA6-


RA7-RA9
2 30


8 El motor. Arranque y maniobra.
C2-C3-C4- C5-


C7- C9
RA2-RA3-RA4-
RA5-RA7-RA9


2 32


9 Elementos de detección. C3-C4-C5- C7
RA3-RA4-RA5-


RA7
2 24


10 Control de velocidad.
C1- C2- C3- C5-


C7- C9
RA1-RA2-RA3
RA5-RA7-RA9


3 20


11 Autómatas programables C3- C7- C8-C9
RA3-RA7-RA8-


RA9
3 48


TOTAL DE HORAS 265
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12. UNIDADES DE TRABAJO.  


 MODULO: INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y AUTOMATISMOS HORAS TRIMESTRE
UT 1 ELECTROTÉCNICA. CONCEPTOS BÁSICOS DE ELECTRICIDAD 22 1º
UT 2 SEGURIDAD EN INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS 5 1º
UT 3 ESQUEMAS ELECTRICOS. SIMBOLOGÍA Y SOFTWARE DE DISEÑO 18 1º
UT 4 LAS PROTECCIONES ELÉCTRICAS 16 1º
UT 5 INSTALACIONES ELECTRICAS BÁSICAS 30 1º
UT 6 MONTAJE DE CUADROS PARA INSTALACIONES 20 2º
UT 7 ELEMENTOS DE CONMUTACIÓN: EL RELÉ Y EL CONTACTOR. 30 2º
UT 8 EL MOTOR. ARRANQUE Y MANIOBRA. 32 2º
UT 9 ELEMENTOS DE DETECCIÓN 24 2º


UT 10 CONTROL DE VELOCIDAD 20 3º
UT 11 AUTOMATAS PROGRAMABLES 48 3º


13. EVALUACIÓN.  


En este apartado se deben incluir tanto las estrategias que se van a seguir para evaluar
el proceso de enseñanza-aprendizaje, como los instrumentos que se u lizarán para recoger la
información que permita tal evaluación.


13.1. CRITERIOS DE EVALUACION.


Se especifican en el punto 8.


13.2. EVALUACION CONTINUA O FORMATIVA Y LA SUMATIVA.


Durante el desarrollo de cada unidad de trabajo, mediante la observación, revisión y
análisis sistemá cos de los trabajos diarios realizados, o al final de cada unidad de trabajo,
mediante la realización de controles colec vos, se deberá confirmar los avances, los logros, la
madurez  y  el  grado  de  adquisición  de  los  resultados  de  aprendizaje  que  el  alumno  va
adquiriendo, así como las dificultades encontradas en el proceso y analizar sus causas. Para
llevar a cabo este modelo de evaluación u lizaremos los siguientes procedimientos:


13.2.1. Control de adquisición de contenidos, destreza y ac tudes.


a) Pruebas orales


A través de la realización de ejercicios prác cos en el taller o aula, puestas en común,
exposiciones,  debates,  entrevistas,  discusiones,  etc...,  se valorará  el  interés  por  expresar  la
propia opinión, el resto de opiniones e intervenciones de compañeros, la ac tud crí ca ante los
problemas planteados, la capacidad de relacionar unos conceptos con otros, la originalidad y la
crea vidad, la coherencia en el expresión de las ideas y la elaboración de esquemas previos.
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b) Pruebas escritas.


Tras la u lización de los recursos anteriores, al  finalizar cada unidad de trabajo o en
momentos puntuales,  para  reflejar  nivel  de  asimilación  de determinados conceptuales  y  el
aprendizaje  asociado  a  los  contenidos  procedimentales  y  ac tudinales,  se  puede  efectuar
alguna prueba escrita de po colec vo. 


c)   Trabajos individuales o en grupo.  


Se valorarán teniendo en cuenta el  grado de coordinación seguido en el  reparto de
tareas, la colaboración y responsabilidad mostrados en el trabajo en equipo, la organización del


empo y de las tareas,  el  cumplimiento de los plazos  de entrega,  calidad de presentación,
solución adoptada y en su caso exposición.


13.2.2. Evaluación de alumnos sin información de su proceso de aprendizaje.


Si un alumno falta reiteradamente a clase o, aun asis endo, su ac tud en el aula es de
sistemá ca pasividad, no será posible que el profesor pueda recabar la información precisa que
le permita emi r  el  juicio evaluador.  En las situaciones descritas,  y  una vez comunicado al
alumno y a su familia, así como a la Jefatura de Estudios, la pérdida del derecho a la evaluación
con nua,  para  poder  evaluar  al  alumno se  le  realizará  una prueba parcial  al  final  de  cada
evaluación de conocimientos teórico-prác cos. Tal prueba se estructurará teniendo en cuenta
las realizaciones especificadas en los criterios de calificación contenidos en esta programación,
y si no ob ene una puntuación igual o superior a 5 puntos en dichas pruebas o no se presenta a
ellas, deberá realizar una prueba teórico prác ca en la evaluación final ordinaria de junio.


13.2.3. Criterios de Calificación.


Para  tener  la  posibilidad de  ser  evaluado posi vamente  en evaluación con nua el
alumno deberá al menos haber entregado en las fechas fijadas los trabajos encomendados, y
no sobrepasar el 30% de faltas de asistencia. 


Para  superar  sa sfactoriamente  el  módulo  deberá  alcanzar  todos  los  resultados  de
aprendizaje. Se valorará cada resultado de aprendizaje, a par r de las ponderaciones indicadas
en la siguiente tabla.
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RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 RA7 RA8 RA9
1 22 8 0 0 0 0 0 0 0 0 8
2 5 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2
3 18 0 7 0 0 0 0 0 0 0 7
4 16 0 1 1 0 0 2 1 0 1 6
5 30 2 1 1 0 0 4 2 0 1 11
6 20 0 1 2 0 0 3 1 0 1 8
7 30 0 1 3 0 0 2 3 0 1 10
8 32 0 1 1 4 5 0 1 0 1 13
9 24 0 0 1 4 3 0 1 0 0 9
10 20 1 1 1 0 3 0 1 0 1 8
11 48 0 0 1 0 0 0 1 15 1 18


11 13 11 8 11 11 11 15 9 100


1,1 1,3 1,1 0,8 1,1 1,1 1,1 1,5 0,9 10
CONTRIBUCIÓN DEL 
RA A LA NOTA FINAL


RESULTADOS DE APRENDIZAJEUNIDAD 
TRABAJO HORAS PUNTOS


VALORACIÓN DEL RA


La calificación de los instrumentos de evaluación se realizará con los siguientes criterios:


- Exámenes  teóricos,  test  y  ejercicios:   Se  realizarán  en  función  del  proceso  de
enseñanza y aprendizaje. En ellos se plantearan cues ones relacionadas con los
resultados de aprendizaje desarrollados en la unidad de trabajo. La calificación de
estos  instrumentos  repercute  en  la  nota  de cada  resultado del  aprendizaje  tal
como se especifica en el Anexo II. La calificación de estos instrumentos repercute
en la nota de cada resultado del aprendizaje en un 30%.


- Prác cas de taller:   Se valorará el “saber hacer”, tanto la calidad de acabado, en el
empo adecuado como la forma de realización, razonamiento de lo que se hace y


el  trato del  material  y herramienta u lizada.  También se evaluará la ac tud e
interés  con  que  afronta  dicha  tarea.  En  este  apartado se  tendrá  en  cuenta  la
entrega diaria de la ficha de control de trabajo (siempre que la prác ca la lleve
asociada) en la cual se especificarán las dis ntas ac vidades que se realizan en una
jornada.  Se  realizarán  en  función  del  proceso  de  enseñanza  y  aprendizaje.  La
calificación  de  estos  instrumentos  repercute  en  la  nota  de  cada  resultado  de
aprendizaje  tal  como  se  especifica  en  el  Anexo  II.  La  calificación  de  estos
instrumentos repercute en la nota de cada resultado del aprendizaje en un 60%.


- Trabajos en clase:      Las siguientes ac tudes repercu rán en las tareas menciona-
das, y su calificación repercu rá en la nota en un 10%:


- Pasividad o par cipación en las ac vidades programadas
- Relegación de responsabilidad cuando trabaja en grupo
- Distracciones habituales
- Interés hacia la materia
- Búsqueda de información y trabajos voluntarios


NOTA:  Será  necesario  obtener  un  mínimo de  4  puntos  en cada una de  las
partes  para  poder  superar  el  módulo.  En  caso  de  obtener  una  puntuación
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inferior en alguna de las partes, aun cuando la media de todas las partes sea
igual o superior a 5 puntos, se evaluará con un máximo de 4 puntos y quedará
pendiente esa parte.


13.2.4. Sistemas de recuperación.


Después de concluir cada Evaluación los alumnos calificados con una nota inferior a 5
puntos tendrán derecho a una  prueba obje va teórico prác ca  en la convocatoria final de
junio (prueba de evaluación final ordinaria).


El  contenido  de  la  prueba  será  de  los  contenidos  de  las  unidades  de  trabajo  no
superadas.


Si,  pese  a  haber  obtenido  en  todas  las  pruebas  obje vas  teóricos  prác cas  de  la
evaluación una nota superior a 5, la calificación media de la evaluación es inferior a 5 deberá de
realizar  trabajos,  ejercicios  y  cualquier  otro  po  de  ac vidad  complementaria  que  pueda
contribuir a alcanzar los obje vos mínimos propuestos para dichos alumnos, dependiendo de
los contenidos que queden por recuperar.


Evaluación final ordinaria


Aquellos alumnos que no hayan obtenido una calificación igual o superior a 5 en todos
los trimestres deberán realizar una recuperación de las unidades de trabajo no superadas. 


 Para alumnos que NO han perdido la evaluación con nua:  
o Prueba  obje va  teórico-prác ca.  Consis rá  en  una  prueba  escrita  con


cues ones  teóricas  y  ejercicios  prác cos,  de  las  unidades  de  trabajo  no
superadas. 


o Trabajos. Se deberá entregar los trabajos no superados a lo largo del curso.


 Para alumnos que SÍ han perdido la evaluación con nua:  
o Prueba  obje va  teórico-prác ca.  Consis rá  en  una  prueba  escrita  con


cues ones teóricas y ejercicios prác cos referida a los contenidos de todo el
módulo,  tal  y  como  se  indica  en  el  apartado  13.2.2  de  esta  programación
didác ca.


Evaluación extraordinaria.-


Aquellos alumnos que no hayan obtenido una calificación igual o superior a 5 en
la evaluación final, seguirán un plan de recuperación que consis rá:


 Para alumnos que NO han perdido la evaluación con nua:  
o Prueba  obje va  teórico-prác ca.  Consis rá  en  una  prueba  escrita  con


cues ones  teóricas  y  ejercicios  prác cos,  de  las  unidades  de  trabajo  no
superadas. 
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o Trabajos.  El  profesor  establecerá  un  plan  de  recuperación  que consis rá  en
realizar una serie de ejercicios y tareas que serán proporcionados al alumno.


 Para alumnos que SÍ han perdido la evaluación con nua:  
o Prueba  obje va  teórico-prác ca.  Consis rá  en  una  prueba  escrita  con


cues ones teóricas y ejercicios prác cos referida a los contenidos de todo el
módulo,  tal  y  como  se  indica  en  el  apartado  13.2.2  de  esta  programación
didác ca.


La fecha de dicha prueba será a finales del mes de junio, según el calendario de
exámenes establecido por la dirección del centro educa vo.


14. APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN.  


Debido a los cambios constantes que se están produciendo en el entorno produc vo en
aspectos  relacionados  con  la  nuevas  tecnologías  y  equipos  que  u lizan  autómatas
programables, así como la complejidad de las intervenciones en los servicios de mantenimiento
preven vo y  correc vo de las  instalaciones,  unido a  la  diversidad de los  sistemas  y  de  las
tecnologías que intervienen y en la incorporación de diagnós co basado en la u lización de
programas informá cos, se producirán cambios en los conocimientos y procedimientos que a
u lizar este técnico en su ac vidad profesional. Como consecuencia, para la correcta formación
de  los  futuros  profesionales  se  deben  recoger,  en  mayor  o  menor  medida,  los  siguientes
contenidos en la formación:


- Conocimientos sobre la componente electrónica aplicada a las nuevas tecnologías,
máquinas, equipos y sistemas de los dis ntos pos de instalaciones.


- Conocimientos  y  técnicas  de  automa zación  aplicados  a  las  instalaciones
automa zadas.


- Formación en técnicas de calidad y fiabilidad de las intervenciones.
- Conocimientos y aplicación de la norma va de seguridad personal, de los materiales


y  equipos,  así  como de  la  norma va  y  documentación  específica  que  regula  su
ac vidad.


15. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  


En  nuestro  grupo  de  alumnos  pueden  exis r  individuos  que  no  sean  capaces  de
mantener el ritmo de aprendizaje que el resto, lo que puede ocasionar varios problemas, desde
falta de atención individual hasta distorsión a todo el grupo. El origen de esta diversidad puede
tener de varios puntos:


- Diversidad de  ritmos  de  aprendizaje:  No  todos  maduran  o  se  desarrollan  al  mismo
empo.


- Diversidad de es los  de  aprendizaje:  Hay alumnos que recuerdan y  aprenden sobre
todo la  información  visual.  Otros  asimilan  mejor  lo  que han  oído.  Algunos  asimilan
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mejor  los  contenidos  muy  organizados  y  estructurados   mientras  que  otros,  más
intui vos,  aprenden mejor  con tareas  menos  dirigidas.  Hay alumnos que se  sienten
atraídos  por  tareas   nuevas  con  cierto  componente  de  dificultad,  mientras  otros
intentan evitarlas, se colapsan o inhiben ante dichas tareas.


- Diversidad de ap tudes para el aprendizaje: Cada alumno ene  sus ap tudes para el
aprendizaje, más o menos desarrolladas en sus diferentes facetas.


- Diversidad de intereses: Ciertas tareas despiertan en ciertos alumnos un vivo interés
mientras otros las rechazan o las abordan con poco entusiasmo.


- Diversidad que se deriva de alguna limitación: La que presentan alumnos con trastornos
y/o patologías más o menos graves que interfieren en su desarrollo y en la posibilidad
de abordar ciertas tareas.


El  profesor  aplicará  las  medidas  necesarias  para  dar  respuesta  a  las  diferencias
individuales en es los de aprendizaje, mo vaciones e intereses o dificultades transitorias. Debe
incluir el tratamiento tanto de los déficit como de los superávit, e igual que en el caso anterior,
serán necesariamente genéricas, concretándose en cada una de las unidades didác cas, en la
que se  incluirán  ac vidades  de  refuerzo  y  de  profundización junto  con las  propuestas  con
carácter general.


Tanto la evaluación inicial prac cada en los momentos puntuales del proceso como la
evaluación con nua nos van a permi r conocer los niveles de aprendizaje alcanzados por los
alumnos según sus mo vaciones, intereses y capacidades.  Nos ofrecerán la oportunidad de
percatarnos de la adquisición o no de destrezas y contenidos básicos.


La atención a esta diversidad de niveles de los alumnos se debe establecer mediante
respuestas diferenciadas, sin necesidad de recurrir a medidas de carácter extraordinario, salvo
en casos de adaptaciones muy grandes. Para ello se procederá de la siguiente forma:


1. Cuando exista un alto grado de homogeneidad en el grupo, tanto en sen do posi vo
como  nega vo,  se  acelerarán  o  frenarán  los  ritmos  de  introducción  de  nuevos
contenidos.


2. Se explotarán al máximo los recursos didác cos comunes u lizados para el grupo, de
manera que, dentro de la diversidad, permanezca un hilo conductor en el grupo, en
el aula y en la ac vidad el  mayor empo posible,  aunque las variadas tareas de
aprendizaje que se realicen sean distribuidas de forma dis nta dependiendo de su
grado de dificultad y de la capacidad de cada alumno para llevarlas a cabo.


3. Se establecerá dis nto grado de profundización en la compresión y producción de
prác cas, realización de trabajos individuales o inves gación, etc..


4. El  taller  se  organizará  en  grupos  flexibles  de  trabajo,  combinando  el  trabajo
individual con el trabajo en pequeños grupo heterogéneos, en los que se mezclen los
intereses y las diversas capacidades, ejercitándose el alumno en la responsabilidad y
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en la solidaridad, así como el trabajo en gran grupo, favoreciendo la comunicación y
la convivencia en sociedad.


5. Los  criterios de  evaluación se  concentrarán en ac vidades o pruebas de dis nto
grado de dificultad y en relación con los contenidos trabajados por cada alumno.


6. Si las deficiencias detectadas fuesen tan graves que no se vislumbraran la posibilidad
de corrección o superación con las medidas ordinarias adoptadas, se demandará la
ayuda  del  Departamento de Orientación para  examinar  las  medidas  de apoyo o
refuerzo necesarias. Esas medidas extraordinarias podrán llegar a ser adaptaciones
curriculares significa vas en las que, en función de las caracterís cas y necesidades
educa vas del  alumno, se eliminen contenidos esenciales o nucleares y obje vos
generales,  con  la  consiguiente  modificación  de  los  respec vos  criterios  de
evaluación.


16. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES  


Aquellos  alumnos  que  tengan  el  módulo  pendiente  realizarán  las
siguientes ac vidades para poder aprobar el módulo. 


 Para alumnos con el módulo pendiente:  
o Prueba  obje va  teórico-prác ca.  Consis rá  en  una  prueba  escrita  con


cues ones  teóricas  y  ejercicios  prác cos,  de  las  unidades  de  trabajo  no
superadas. 


o Trabajos y prác cas. Se deberá realizar unos trabajos o tareas de recuperación
de los contenidos del módulo, y en caso de no realizarse, deberán realizar una
prueba prác ca en la evaluación de los mismos.


Los  contenidos  tanto  de  la  prueba  obje va  teórico-prác ca,  como  de  los
trabajos y prác cas, se dividirán en dos partes. Las pruebas obje vas teórico
prác cas se realizarán:
Una a finales de noviembre o principios de diciembre, para evitar que coincidan
con la primera evaluación del segundo curso, y otra parte que se realizará antes
de la evaluación final del segundo curso, para facilitar que en caso de superar el
módulo pueda finalizar a la vez que el resto de compañeros de 2º curso y por lo
tanto pueda realizar la FCT en el período ordinario.


En caso de no superarse el módulo por partes, se podrá realizar una evaluación
final  que  se  realizará  en  periodo  extraordinario  de  marzo  en  donde  ya  se
evaluaría aquella o aquellas partes que quedaran pendientes.
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17. MATERIAL Y RECURSOS DIDÁCTICOS.  


Se  deberán  de  tener  claro  los  recursos  necesarios  para  el  desarrollo  de  toda  la
programación, por ello en cada unidad de trabajo se especificaran tanto los materiales para uso
del profesor como del alumno. A con nuación se hace referencia a los materiales y recursos
comunes a todas las unidades,  siendo específicos para cada unidad de trabajo los equipos,
máquinas, herramientas y material de consumo de prác cas:


Materiales y recursos del alumno.


- Libros de texto.
- Libreta o folios, Bolígrafo, lápiz y elementos auxiliares.
- Calculadora.


Materiales y recursos para explicaciones teóricas.


- Pizarra.
- Proyector de transparencias.
- Televisión y video.
- Reglamento de Electrotécnico de Baja Tensión.


Equipos, máquinas y herramientas para ejecución de las prác cas.
Material de consumo para prác cas: 


Para el desarrollo del módulo se u lizará la siguiente bibliogra a:


LIBRO AUTOR EDITORIAL
Reglamento de Instalaciones Térmicas en edificios - -


Instalaciones eléctricas y automa smos Luis Miguel Cerdá Paraninfo
Documentación propia IES -


Información técnica Varios autores Internet


18. PROPUESTA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y  EXTRAESCOLARES.  


No se plantean para este curso ac vidades complementarias ni extraescolares en este
módulo.


19. EVALUACION DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE.  


La evaluación es fundamental dentro del sistema educa vo actual, por ello, al igual que
se  evaluará  a  los  alumnos  y  realizaremos  una  evaluación  del  profesor  de  la  propia
programación del módulo, en base al cues onario que se adjunta; el cual permite valorar de 1 a
5 el cumplimiento de los puntos más importantes que sos enen el buen funcionamiento de la
programación
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CUESTIONARIO PARA EVALUCION DE LA PROGRAMACION


PUNTOS   A   VALORAR  EN  LA  PROGRAMACION Valoración
(De 1 a 5)


La programación es coherente con el currículo del ciclo forma vo
La programación es muy completa y adecuada
El  alumnado ha recibido información suficiente rela va a la programación con
especial referencia a obje vos, mínimos exigibles y criterios de evaluación
Las ac vidades y prác cas realizadas son adecuadas para conseguir los obje vos
previstos inicialmente
Los profesores, en general, u lizan es mulos y realizan ac vidades encaminadas
a la mo vación de sus alumnos par endo de los intereses de éstos
Los profesores respetan el ritmo de trabajo de sus alumnos y favorecen con un
plan específico su proceso
La metodología que u lizan los profesores se ajusta a la programación y a sus
revisiones razonadas
Los profesores u lizan gran variedad de estrategias metodológicas en función de
la estructura de la materia, del po de contenido y de las caracterís cas de sus
alumnos
Los recursos u lizados son muy ricos y variados
Existe equilibrio entre el trabajo individual y de grupo de alumnos
Los profesores realizan las adaptaciones curriculares que precisan los alumnos
con necesidades especiales
Los profesores, generalmente, realizan una evaluación inicial de sus alumnos para
adaptar la programación a sus caracterís cas específicas
Los  profesores  u lizan  gran  variedad  de  procedimientos  e  instrumentos  para
evaluar a sus alumnos
Existe coherencia entre el contenido de las pruebas de evaluación que u lizan los
profesores y los obje vos previstos
Existe coherencia entre el contenido de las pruebas de evaluación que u lizan los
profesores y el proceso de enseñanza aprendizaje seguido
Los profesores comentan con los alumnos sus progresos y dificultades durante el
proceso de evaluación con nua
Los profesores favorecen la coevaluación y la autoevaluación del alumnado
Los profesores aplican los criterios de evaluación establecidos
Los profesores introducen las modificaciones necesarias en su prác ca docente
como consecuencia de los resultados de la evaluación


En Moratalla, a 15 octubre de 2023


      Fdo. Epifanio García García
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 1.REFERENTE LEGAL 
 


La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación define currículo como el conjunto 
de objetivos, competencias, contenidos (en forma de saberes básicos), 
métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada una de las 
Enseñanzas.  
El estudio de una segunda lengua extranjera contribuye a la adquisición de las 
distintas competencias clave que conforman el Perfil de Salida del alumnado 
y participa de forma directa en la consecución de la competencia plurilingüe. El 
Consejo de Europa señala que el objetivo del aprendizaje de las lenguas no debe 
ser dominar una o varias lenguas de forma aislada, sino el enriquecimiento del 
repertorio lingüístico individual y el desarrollo del perfil plurilingüe e intercultural 
compuesto por distintos niveles de competencia en distintas lenguas que van 
cambiando en función de los intereses y necesidades de cada momento. Esta 
es precisamente la finalidad de incluir el aprendizaje de una segunda lengua 
extranjera en la etapa de la Educación Secundaria.  
La enseñanza de la segunda lengua extranjera está dirigida a la consecución de 
las mismas competencias específicas planteadas en el currículo de Lengua 
Extranjera, por lo que se trabaja la práctica de actividades y estrategias 
comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación. Se incluye 
también el proceso de reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas, el 
fomento del aprecio por la diversidad lingüística, artística y cultural. 
El grado de adquisición de las competencias específicas está determinado por 
los criterios de evaluación, basados en lo propuesto por el Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER). 
Los saberes básicos, estructurados en tres bloques, incorporan los 
conocimientos, las destrezas y las actitudes necesarios para la adquisición de 
las competencias específicas del área, y favorecen la evaluación de los 
aprendizajes a través de los criterios.  
El Ministerio de Educación y Formación Profesional ha publicado con fecha 30 
de marzo de 2022 en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 217/2022, de 
29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 
de la Educación Secundaria Obligatoria. 
De conformidad con el artículo 4 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la 
Educación Secundaria Obligatoria tendrá como finalidad lograr que el alumnado 
adquiera los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos 
humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; desarrollar y consolidar los 
hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, 
preparándolo para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción 
laboral; y formarlo para el ejercicio de sus derechos y obligaciones como 
ciudadano.  
Tal y como se refleja en el artículo 37 del Decreto n.º 235/2022, de 7 de 
diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los 
apartados de la programación docente son, al menos, los siguientes: 
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a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, 
criterios de evaluación y las competencias específicas en cada uno de los 
cursos que conforman la etapa. 


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
c) Medidas de atención a la diversidad. 
d) Materiales y recursos didácticos. 
e) Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso 


escolar. 
f) Concreción de los elementos transversales. 
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del 


alumnado. 
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza 


y la práctica docente. 
i) Medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y de la 


mejora de la expresión oral y escrita (EI y EP) / Medidas previstas para el 
fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita (ESO y 
BACH). 


 
 
 
 
 


2.ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 
 


Primera evaluación: 21 sesiones 
 


Unidad O: La rentrée 
N.º de sesiones: 5      Desde el 13 al 27de septiembre de 2023. 
 
Unidad 1: La description des personnes et des animaux 
Nº de sesiones: 8       Desde el 4 de octubre al 3 de noviembre de 2023. 
 
Unidad 2: Un tour écolo en ville  
Nº de sesiones 8       Desde el 8 de noviembre al 15 de diciembre de 2023. 
 


 
Segunda evaluación: 21 sesiones 


 
 
Unidad 3: Les commerces et la cuisine 
Nº de sesiones 11        Desde el 10 de enero al 14 de febrero de 2024. 
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Unidad 4: La maison de mes grands-parents 
Nº de sesiones 10         Desde el 16 de febrero al 22 de marzo de 2024. 
 


 
 
 
 


Tercera evaluación: 19 sesiones 
 


 
 
Unidad 5: Á table: mes habitudes et mon alimentation 
Nº de sesiones 9:      Desde el 3 de abril al 8 de mayo 
 
 
Unidad 6: Les saisons. Quel temps fait-il? 
Nº de sesiones 10.    Desde el 10 de mayo al 12 de junio 
 


 
 
 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


   


1. Comprender e interpretar el 
sentido general y los detalles 
más relevantes de textos 
expresados de forma clara y 
en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas. 
 


1.1. Interpretar y analizar el 
sentido global y la 
información específica y 
explícita de textos orales, 
escritos y multimodales 
breves y sencillos sobre 
temas frecuentes y 
cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a la 
experiencia del alumnado, 
propios de los ámbitos de las 
relaciones interpersonales, 
del aprendizaje, de los medios 
de comunicación y de la 
ficción, expresados de forma 


A. Comunicación 


- Modelos contextuales y 
géneros discursivos 
básicos en la 
comprensión, 
producción y 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no 
literarios. 
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clara y en la lengua estándar a 
través de diversos soportes. 


 


 


 1.2. Seleccionar, organizar y 
aplicar de forma guiada las 
estrategias y conocimientos 
más adecuados en situaciones 
comunicativas cotidianas 
para comprender el sentido 
general, la información 
esencial y los detalles más 
relevantes de los textos; 
interpretar elementos no 
verbales; y buscar y 
seleccionar información. 


 


A. Comunicación 


- Estrategias básicas para 
la planificación, 
ejecución, control y 
reparación de la 
comprensión, la 
producción y la 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales. 


2. Producir textos originales, 
de extensión media, sencillos 
y con una organización clara, 
usando estrategias tales como 
la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente 
mensajes relevantes y 
responder a propósitos 
comunicativos concretos. 


 


2.1. Expresar oralmente 
textos breves, sencillos, 
estructurados, comprensibles 
y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes, de 
relevancia para el alumnado, 
con el fin de describir, narrar 
e informar sobre temas 
concretos, en diferentes 
soportes, utilizando de forma 
guiada recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias 


A. Comunicación 


- Funciones 
comunicativas básicas 
adecuadas al ámbito y al 
contexto. 
- Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 
entonación básicos, y 
significados e 
intenciones 
comunicativas generales 
asociadas a dichos 
patrones. 
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de planificación y control de 
la producción. 


 


 
 2.2. Organizar y redactar 


textos breves y 
comprensibles, con aceptable 
claridad, coherencia, 
cohesión y adecuación a la 
situación comunicativa 
propuesta, siguiendo pautas 
establecidas, a través de 
herramientas analógicas y 
digitales, sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes de 
relevancia para el alumnado y 
próximos a su experiencia 


A. Comunicación 


- Modelos contextuales y 
géneros discursivos 
básicos en la 
comprensión, 
producción y 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no 
literarios. 
- Unidades lingüísticas 
básicas y significados 
asociados a dichas 
unidades. 
- Léxico de uso común y 
de interés para el 
alumnado relativo a 
identificación personal, 
relaciones 
interpersonales, lugares 
y entornos cercanos, 
ocio y tiempo libre, vida 
cotidiana, salud y 
actividad física, vivienda 
y hogar, clima y entorno 
natural, tecnologías de la 
información y la 
comunicación. 
- Convenciones 
ortográficas básicas y 
significados e 
intenciones 
comunicativas asociados 
a los formatos, patrones 
y elementos gráficos. 


 2.3. Seleccionar, organizar y 
aplicar de forma guiada 
conocimientos y estrategias 
para planificar, producir y 
revisar textos comprensibles, 
coherentes y adecuados a las 
intenciones comunicativas, a 
las características 


A. Comunicación 


- Estrategias básicas para 
la planificación, 
ejecución, control y 
reparación de la 
comprensión, la 
producción y la 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales. 







Programación de Francés para 2º de la ESO.                                                             Curso 2023/24                              


 
 


8 
 


contextuales y a la tipología 
textual, usando con ayuda los 
recursos físicos o digitales 
más adecuados en función de 
la tarea y las necesidades de 
cada momento, teniendo en 
cuenta las personas a quienes 
va dirigido el texto. 


3. Interactuar con otras 
personas, con creciente 
autonomía, usando estrategias 
de cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 
concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de 
cortesía. 


 


3.1. Planificar y participar en 
situaciones interactivas 
breves y sencillas sobre temas 
cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a la 
experiencia del alumnado, a 
través de diversos soportes, 
apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo 
pausado o el lenguaje no 
verbal, y mostrando empatía 
y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de los 
interlocutores e 
interlocutoras. 


 


 


A. Comunicación 


- Autoconfianza. El error 
como instrumento de 
mejora y propuesta de 
reparación 


 3.2. Seleccionar, organizar y 
utilizar, de forma guiada y en 
entornos próximos, 
estrategias adecuadas para 
iniciar, mantener y terminar 
la comunicación; tomar y 
ceder la palabra; y solicitar y 
formular aclaraciones y 
explicaciones. 


A. Comunicación 


- Convenciones y 
estrategias 
conversacionales 
básicas, en formato 
síncrono o asíncrono, 
para iniciar, mantener y 
terminar la 
comunicación, tomar y 
ceder la palabra, pedir y 
dar aclaraciones y 
explicaciones, 
reformular, comparar y 







Programación de Francés para 2º de la ESO.                                                             Curso 2023/24                              


 
 


9 
 


contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc. 


4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 
lenguas, usando estrategias y 
conocimientos sencillos 
orientados a explicar 
conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir 
información de manera 
eficaz, clara y responsable. 


4.1. Inferir y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que atender 
a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por 
interlocutores e interlocutoras 
y por las lenguas empleadas, 
e interés por participar en la 
solución de problemas de 
intercomprensión y de 
entendimiento en el entorno 
próximo, apoyándose en 
diversos recursos y soportes.  


 


 


A. Comunicación  


- Conocimientos, 
destrezas y actitudes que 
permitan detectar y 
colaborar en actividades 
de mediación en 
situaciones cotidianas 
sencillas. 
 
 


 4.2. Aplicar, de forma guiada, 
estrategias que ayuden a crear 
puentes y faciliten la 
comprensión y producción de 
información y la 
comunicación, adecuadas a 
las intenciones 
comunicativas, usando 
recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las 
necesidades de cada 
momento 


B. Plurilingüismo 


- Estrategias y técnicas 
para responder 
eficazmente a una 
necesidad comunicativa 
básica y concreta de 
forma comprensible, a 
pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de 
competencia en la 
lengua extranjera y en 
las demás lenguas del 
repertorio lingüístico 
propio. 


5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a 


5.1. Comparar y contrastar las 
semejanzas y diferencias 
entre distintas lenguas 
reflexionando de manera 
progresivamente autónoma 
sobre su funcionamiento. 


 


B. Plurilingüismo 


- Estrategias básicas para 
identificar, organizar, 
retener, recuperar y 
utilizar creativamente 
unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a 
partir de la comparación 
de las lenguas y 
variedades que 
conforman el repertorio 
lingüístico personal. 
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necesidades comunicativas 
concretas. 


- Comparación básica 
entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua 
extranjera y otras 
lenguas: origen y 
parentescos. 


 5.2. Utilizar y diferenciar los 
conocimientos y estrategias 
de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes y de 
soportes analógicos y 
digitales. 


 


A. Comunicación 


- Herramientas 
analógicas y digitales 
básicas para la 
comprensión, 
producción y 
coproducción oral, 
escrita y multimodal. 
 
B. Plurilingüismo  


- Estrategias y técnicas 
para responder 
eficazmente a una 
necesidad comunicativa 
básica y concreta de 
forma comprensible, a 
pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de 
competencia en la 
lengua extranjera y en 
las demás lenguas del 
repertorio lingüístico 
propio. 


 5.3. Identificar y registrar, 
siguiendo modelos, los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando de 
forma guiada las estrategias 
más eficaces para superar 
esas dificultades y progresar 
en el aprendizaje, realizando 
actividades de 
autoevaluación y 
coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos 


A. Comunicación 


- Autoconfianza. El error 
como instrumento de 
mejora y propuesta de 
reparación. 
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progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos. 


6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua 
extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas 
y las diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática y respetuosa 
en situaciones interculturales. 


6.1. Actuar de forma 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre 
las diferentes lenguas y 
culturas y rechazando 
cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y 
estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos. 


 


C. Interculturalidad 


- La lengua extranjera 
como medio de 
comunicación 
interpersonal e 
internacional, como 
fuente de información, y 
como herramienta para 
el enriquecimiento 
personal. 


- Interés e iniciativa en la 
realización de 
intercambios 
comunicativos a través 
de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes 
de la lengua extranjera. 


   


 6.2. Aceptar y adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de 
países donde se habla la 
lengua extranjera, 
reconociéndola como fuente 
de enriquecimiento personal 
y mostrando interés por 
compartir elementos 
culturales y lingüísticos que 
fomenten la sostenibilidad y 
la democracia. 


 


C. Interculturalidad 


- Aspectos 
socioculturales y 
sociolingüísticos básicos 
relativos a la vida 
cotidiana, las 
condiciones de vida y las 
relaciones 
interpersonales; 
convenciones sociales 
básicas; lenguaje no 
verbal, cortesía 
lingüística y etiqueta 
digital; cultura, 
costumbres y valores 
propios de países donde 
se habla la lengua 
extranjera. 


- Estrategias básicas de 
detección y actuación 
ante usos 
discriminatorios del 
lenguaje verbal y no 
verbal. 


 6.3. Aplicar, de forma guiada, 
estrategias para explicar y 
apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y 
artística, atendiendo a valores 


C. Interculturalidad 


- Estrategias básicas para 
entender y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, 
atendiendo a valores 
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ecosociales y democráticos y 
respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad. 


ecosociales y 
democráticos. 


 
 


3.DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS.SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE. 
 
Las referencias naturales de CLUB Parachute son las del MCER, enriquecidas por el 
volumen complementario. 
Los objetivos del método son, por lo tanto, sobre todo comunicativos y pragmáticos: el 
conocimiento lingüístico está al servicio de las habilidades comunicativas, que siempre 
están dirigidas a un objetivo práctico, resolver un problema o llevar a cabo una acción 
significativa. 
Se trata de desarrollar en los alumnos la capacidad de integrar e implementar actitudes, 
conocimientos y habilidades para comunicarse en situaciones específicas del mundo 
real. Esta habilidad asume que el lenguaje es visto como un medio de actuar, un medio 
que uno adquiere a través de aprender, en lugar de una materia para estudiar, para 
saber. 
En esta perspectiva de acción, el análisis de los fenómenos lingüísticos y la formación 
de competencias no constituyen un fin en sí mismos; son una forma de ayudar al alumno 
a construir y decodificar textos; son las actividades de comprensión y producción de 
mensajes escritos y orales las que están en el centro del enfoque pedagógico. 
Las competencias clave  


CLUB Parachute también adopta las directrices del Consejo de la Unión Europea que 
enfatizan la necesidad de adquirir "las competencias clave que los ciudadanos necesitan 
para su realización personal, su integración social, la práctica de una ciudadanía activa 
y su inserción profesional en una sociedad basada en el conocimiento " 
(Ján Figel) 
Además de los objetivos lingüísticos, CLUB Parachute se fija deliberadamente como 
finalidad la movilización y el desarrollo de las competencias clave. Este compromiso no 
tiene nada de artificial puesto que la enseñanza de una lengua viva conduce 
inevitablemente a abordar realidades transversales e interdisciplinares.  
Además de la competencia de comunicación, algunas competencias clave se asocian 
inevitablemente al enfoque de CLUB Parachute (competencia digital, personal, social 
y de aprender a aprender, ciudadana), otras son menos centrales, pero todas se 
abordan y se requiere del alumno, para cada una de ellas, un mínimo de toma de 
conciencia y una actitud favorable.  
Las competencias de base movilizadas y desarrolladas por CLUB Parachute están 
expresamente señaladas en todos los elementos: en el libro del alumno, en el cuaderno 
de ejercicios, en el libro del profesor en el cual, además, se analizan sistemáticamente. 
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• Comunicación lingüística: la capacidad de comprender, expresar e interpretar 
conceptos, pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones, tanto en forma oral como 
escrita (escuchar, hablar, leer y escribir) en una variedad de situaciones de la vida en 
sociedad y de la vida cultural (educación y formación, trabajo, hogar y ocio) según los 
deseos y necesidades de cada uno. 
• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería: la 
capacidad y la voluntad de utilizar el conocimiento y las metodologías utilizadas para 
explicar el mundo de la naturaleza para hacer preguntas y proporcionar respuestas 
informadas. 
No siendo a priori fundamental en el proceso de aprendizaje del francés, se necesita en  
CLUB Parachute 2, repetidamente: 


- en todas las actividades centradas en números, donde no se trata solo de contar 
(unidad 0, p.7 act. 3), sino también de usar los números con fines prácticos, para 
comprender la información en un documental sobre las jirafas (unidad 6, p. 66, 
act. 1-2) y comparar los registros de velocidad de 8 animales de la sabana, por 
ejemplo (unidad 6, p. 67, act. 3); 


- en actividades puramente de deducción no numéricas, como en la que un perro 
debe ser identificado entre varios mediante la eliminación de índices "cruzados" 
(unidad 1, p. 11, act. 2 y 3), la búsqueda de intrusos en una ilustración (unidad 
3, p. 33, act. 1) o la adivinanza en « la soucoupe de Kranago » (unidad 4, p. 50, 
act. 2). De hecho, la competencia matemática es principalmente la capacidad de 
desarrollar y aplicar el razonamiento matemático para resolver diversos 
problemas. 


Esta actitud requerida en CLUB Parachute es prácticamente la misma que se requiere 
en el ámbito matemático y científico en general: el rigor intelectual, el respeto a la 
verdad, la voluntad de encontrar argumentos así como evaluar su validez. 
• Competencia digital: la competencia digital implica el uso seguro y crítico de las 
tecnologías de la sociedad de la información en el trabajo, el ocio y la comunicación. El 
requisito previo es la destreza en TICs: el uso de ordenadores para obtener, evaluar, 
almacenar, producir, presentar e intercambiar información, y para comunicarse y 
participar a través de Internet en redes de colaboración. 
La competencia digital está en el centro de aprendizaje del francés con CLUB Parachute 
. 
Es antes que nada instrumental: 


- El método cuenta con elementos digitales que serán manejados por los alumnos 
o ante ellos: el manual digital interactivo para pizarra digital;  


- CLUB Parachute anima a los alumnos a que utilicen las nuevas tecnologías para 
realizar las actividades de búsqueda de información en Internet (en « Je lis et je 
découvre »), para preparar sus presentaciones en formato digital. Por ejemplo : 
« Astuce : vous pouvez aussi créer et publier votre livre-souvenir en ligne ! » 
(unidad 6, p. 74). 


CLUB Parachute ofrece a los alumnos comprender lo práctico del papel y las 
posibilidades de las TIC en la vida cotidiana, en la vida privada, en la sociedad y en el 
trabajo. 
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• Competencia personal, social y de aprender a aprender: la capacidad de 
emprender y continuar aprendiendo, de organizar el propio aprendizaje, incluida la 
gestión eficaz del tiempo y la información, tanto individualmente como en grupo. Esta 
habilidad implica conocer los propios métodos y necesidades de aprendizaje, las ofertas 
disponibles y poder superar los obstáculos para completar con éxito el aprendizaje. 
La competencia que permite aprender a aprender es el centro del aprendizaje del 
francés con CLUB Parachute ; es en sí misma consustancial puesto que la aptitud de 
aprender a aprender es la base del progreso y de la motivación que conlleva. 


- El contrato de aprendizaje que se encuentra al comienzo de cada unidad ayuda 
al alumno a reflexionar sobre el objeto y finalidad del aprendizaje. 


- Para cada competencia lingüística, CLUB Parachute propone al alumno 
estrategias específicas y lo prepara para que recurra a ellas de forma consciente. 
Estas estrategias se descubren y se utilizan en clase, se requieren y rentabilizan 
en el momento de trabajo individual, y con el cuaderno de ejercicios en particular. 
Contribuirán a que el alumno gane confianza en sus propias capacidades en el 
momento en el que se dé cuenta de su utilidad. 
Estas estrategias se ven claramente en CLUB Parachute en la rúbrica específica 
« Stratégies » antes de la sección « Vers le DELF ». 
 


- La variedad de materiales y actividades están destinados a hacer que los 
alumnos comprendan que no hay una sola forma de entender el lenguaje y 
aprender. 


 
- La variedad de formatos destinados a la evaluación (juegos, evaluaciones 


orales/ escritos, evaluaciones por competencias del tipo DELF) tiene la misma 
finalidad: independientemente del valor eventual sumativo, tienen un valor 
formativo ya que permite al alumno conocer cuáles son sus estrategias de 
aprendizaje favoritas, cuáles son los puntos fuertes y los puntos débiles de sus 
aptitudes y calificaciones. 


 
La variedad de formatos destinados a la evaluación (juegos, evaluaciones orales/ 
escritos, evaluaciones por competencias del tipo DELF) tiene la misma finalidad: 
independientemente del valor eventual sumativo, tienen un valor formativo ya que 
permite al alumno conocer cuáles son sus estrategias de aprendizaje favoritas, cuáles 
son los puntos fuertes y los puntos débiles de sus aptitudes y calificaciones. 
• Competencia ciudadana: Estas incluyen habilidades personales, interpersonales e 
interculturales, y cubren todas las formas de comportamiento que un individuo debe 
dominar para participar de manera efectiva y constructiva en la vida social y profesional. 
Las competencias cívicas permiten al individuo participar plenamente en la vida cívica 
a través del conocimiento de conceptos y estructuras sociales y políticas y la 
participación cívica activa y democrática. 
CLUB Parachute es un método destinado al ámbito escolar, al aprendizaje en grupo 
por lo que esta competencia tiene un gran valor: 
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- Los códigos de conducta que se deben respetar en la vida colectiva de forma 
general son los mismos que los que se deben respetar en el colegio y en la clase;  
en el grupo y en los sub-grupos cuando, por ejemplo, se realicen las tareas 
finales y el Proyecto. En el día a día el método les incita a utilizar las normas de 
cortesía, a saludar, a respetar los turnos de palabra, a escuchar a los demás, a 
respetar sus esfuerzos para hacerse entender a pesar de las dificultades de la 
lengua… 


- A través de los textos y las actividades, aprenden a respetar las nociones 
fundamentales del individuo, del grupo, de la organización del trabajo, de la 
igualdad entre hombres y mujeres y de la no discriminación, de sociedad y de 
cultura.  


El descubrimiento de una realidad diferente a la suya, la del mundo francófono les da la  
oportunidad de ejercer una actitud abierta y tolerante. Este es el caso dentro de la propia 
Unión Europea: (unidad 1, pp. 16-17 « Vive l’Union européenne ! »). Es la competencia 
pluricultural presentada en el VOLUMEN COMPLEMENTARIO del MCER.  
Las competencias sociales están unidas al bienestar personal y colectivo que exige 
comprender cómo los individuos pueden asegurarse un estado óptimo de salud física y 
mental.  
Por ejemplo, los documentos relacionados con la salud de CLUB Parachute 2 (Unidad 
0, p. 8, « Des vitamines pour le cerveau » ; unidad 1, p. 15, « Parcours santé » ; unidad 
5, p. 57, « Dis-moi ce que tu manges »), con los animales y la ecología (unidad 1, p. 14 
« Chez la vétérinaire » ; unidad 1, p. 17 « Chat à adopter » ;  unidad 6, p. 66 « La géante 
de la savane » ; unidad 3, pp. 26-27 « Le vélo, c’est écolo ») contribuyen al desarrollo 
de esta competencia clave. 
Las tareas finales y el proyecto final de curso son en sí mismas una oportunidad para 
demostrar una actitud positiva: colaboración, valoración de la diversidad y respeto por 
los demás, aceptación de compromisos. 
CLUB Parachute también propone una sensibilización de diferentes puntos de vista: 


- Conocimiento de otros países desde un punto de vista "político" e histórico 
en « Vive l’Union européenne ! (unidad 1, pp. 16-17): hay información básica 
sobre la bandera, la moneda, el himno, el lema, el día de Europa. 


- vacaciones y días festivos en Francia y fechas importantes para la 
humanidad (unidad 3, pp. 38-39 « Jours de fête ») permiten a los estudiantes 
comparar su realidad con la del país vecino. 


- una página doble sobre la bicicleta como medio de transporte ecológico 
(unidad 2, pp. 26-27 « Le vélo, c’est écolo ! ») con consejos para una 
conducción segura. 


- un concurso de carteles de seguridad vial (unidad 2, p. 30, tarea final). 


• Competencia emprendedora: la capacidad de un individuo para convertir ideas en 
acciones. Implica creatividad, innovación y asunción de riesgos, así como la capacidad 
de programar y administrar proyectos para lograr objetivos. 
Dada su edad, los alumnos de  CLUB Parachute están todavía lejos del mundo 
profesional, en el cual deberán hacer prueba de este espíritu emprendedor 
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indispensable en el mundo moderno. Pero no es demasiado pronto para ayudarles a 
desarrollar una actitud favorable  a la adquisición de esta competencia.  
Con este objetivo, las tareas finales son un contexto privilegiado: los alumnos deben 
realizar un proyecto en grupo, deben organizarse y negociar para repartirse las tareas  
al principio y durante cada etapa (preparación, realización exposición). 
Cada uno movilizará sus mejores capacidades para contribuir con el resultado común, 
pero todos tendrán que ejercer la aptitud para anticipar, para planificar su actividad 
personal al servicio de la tarea (búsqueda de información, selección de documentación 
gráfica, creación de ilustraciones, …),  para  hacer un informe para los miembros del 
grupo o subgrupo, para resolver cual es la propuesta más adecuada, etc. 
• Competencia en conciencia y expresión culturales: la apreciación de la importancia 
de la expresión creativa de ideas, experiencias y emociones en diversas formas, 
incluyendo música, artes escénicas, literatura y artes visuales. 
No todos los individuos nacen con los mismos dones artísticos, pero todos tienen 
derecho a aprender a sentir las emociones estéticas y el deber de respetar las 
manifestaciones culturales y artísticas que enriquecen el mundo. 
De este modo, para desarrollar la sensibilidad cultural de los alumnos CLUB 
Parachute deja ver y descubrir algunos elementos del patrimonio cultural de Francia: la 
Torre Eiffel y los monumentos que bordean el Sena (unidad 4, p. 46 « Le dimanche 
d’Ernesto » ); las fortificaciones de Carcasona, el Louvre, el túnel del Canal, el viaducto 
de Millau (unidad 6, pp. 70-71); un poema de Jacques Prévert (unidad 5, p. 58); novelas 
que han marcado la literatura francesa (unidad 5, pp. 60-61 « Parlons de littérature »).   
 
CLUB Parachute favorece realmente la expresión cultural y artística cada vez que es 
posible; es el caso de todas las tareas finales, cuyas consignas incitan a dar una 
dimensión creativa a sus presentaciones:  


- dibujo: « Choisissez ou créez une image. Photo, dessin, collage. Elle doit être 
frappante ! » (unidad 2, página 30) « Prépare la présentation de ta chambre ! Tu 
peux dessiner, découper des images, faire un collage, utiliser l’ordinateur… 
Soigne la présentation, cherche l’originalité, la créativité ! » (unidad 4, p. 52); etc. 


- arte dramático: « Vous allez filmer à la maison toute la réalisation de la recette. 
Mettez-vous d’accord sur le scénario ! » (unidad 3, p. 42); « Vous allez imaginer 
une suite à ce poème, puis vous allez le lire ou le réciter devant un public afin de 
l’émouvoir, de le surprendre […] Préparez un décor, des accessoires, des 
déguisements, la musique… » (unidad 5, p. 64). 


Finalmente, en el proyecto final, los alumnos serán los protagonistas de un evento 
cultural creado por ellos mismos. 
El objetivo del CLUB Parachute 2 es garantizar, como mínimo, la adquisición de las 
competencias descritas por el MCER para el nivel A2. 
Las destrezas comunicativas establecidas en el nivel de secundaria se dividen en cuatro 
bloques. Es en este contexto que cada etapa de aprendizaje se definirá y evaluará los 
resultados esperados. 
 
Comprensión oral (recepción)  
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«Comprender palabras familiares y expresiones muy corrientes sobre uno mismo, su 
familia y su entorno más cercano y concreto; si se habla despacio y claramente »  
MCER.                                             
De esta forma en CLUB Parachute, se escucharán y comprenderán de forma global los 
monólogos y diálogos muy sencillos, situados en un contexto cotidiano, sobre temas 
próximos al alumno, por ejemplo: 
Mensajes en continuo 


- En unos grandes almacenes, en la estación de tren, en el mercado: anuncios. 
- En una serie policial de TV: la heroína cuenta su horario habitual, un tercero 


confirma. 
- Por teléfono: un hombre explica un recorrido a un amigo. 
- En TV: una receta de cocina. 
- En el blog de un adolescente: un breve video de presentación de su 


habitación. 
- En un documental: el día de un joven turista extranjero. 
- En televisión: un reportaje sobre jirafas. 
 


Canciones y rimas 
- Menos infantiles que en CLUB Parachute 1, todavía encontramos canciones 


(o declaraciones con un fondo musical) en el nivel 2. Representan, de hecho, 
una excelente manera de trabajar la pronunciación, para facilitar la 
memorización de modelos de sonido, mientras se favorece la cohesión del 
grupo. 


- Desde la unidad 0, el tono viene dado por el rap de los nombres y números, 
y el de las actividades. Poco a poco, se invita a los alumnos a personalizar 
sus interpretaciones. 
 


Conversaciones (diálogos cortos en situaciones de la vida cotidiana) 
- En la radio: un periodista entrevista a un joven cantante. 
- En el veterinario: un niño lleva a su perro Hércules a la consulta. 
- En diferentes lugares (restaurante, hotel, farmacia, parada de autobús ...): 


breves conversaciones formales. 
- En una serie de televisión: un diálogo entre el comisario y su asistente. 
- A la salida de la universidad: dos adolescentes hablan sobre el ambiente 


familiar; un grupo de amigos dudan sobre lo que harán. 
- En la calle: dos chicas invitan a una amiga a una fiesta. 
- En una tienda: dos amigos están de compras. 
- En casa: una niña juega al escondite con su niñera. 
- En la biblioteca: dos adolescentes comentan el día de un amigo. 
- En la crepería: dos adolescentes comparten un menú. 
- En una película futurista: breves conversaciones entre un niño pequeño y 


varios miembros de su familia. 
 
NIVEL DE EXIGENCIA Y ESTRATEGIAS 
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La competencia objetivo en este nivel de CLUB Parachute es la comprensión global, 
sobre todo la identificación de la situación y la respuesta  a preguntas de base ¿dónde 
(se sitúa la acción)?; ¿Quién (habla)?; ¿Qué (de qué hablan?). 
No esperamos que el alumno entienda todo, y mucho menos la primera vez. Pero la 
práctica en comprensión oral no será menos sistemática e implicará la adquisición de 
estrategias específicas: por ejemplo, se comprometerá desde el principio a estar atento 
a las entonaciones, lo que ayudará a comprender las intenciones de la comunicación. 
 
Producción oral: expresión en continuo e  interacción (producción / interacción) 
« Utilizar expresiones y frases sencillas para describir dónde vive y a quién conoce. 
Comunicarse de forma sencilla, siempre que el hablante esté dispuesto a repetir o 
reformular sus oraciones más lentamente y ayudarlo a formular lo que está tratando de 
decir. Formular preguntas sencillas sobre temas familiares o sobre lo que el alumno 
necesita de inmediato, y responder a esas preguntas.» MCER. Por lo tanto, en CLUB 
Parachute, se invita a los alumnos  a tomar la palabra individualmente e intercambiar, 
dentro de los límites de sus posibilidades de principiantes, por ejemplo: 
 
Repetición 
- Canciones y otros textos con música 
Se invita a los alumnos a cantar, juntos o individualmente, y a mejorar su pronunciación 
a través de trabalenguas inventados. Liberados de la obligación de pensar para 
encontrar sus palabras o construir sus oraciones, el miedo a cometer errores, 
arrastrados por el ritmo, por los compañeros, los alumnos: 


• se relajan, pierden sus complejos y aprenden a darle una dimensión lúdica al 
lenguaje; 


• pueden centrarse en la pronunciación y entonación; 
• integran el idioma más fácilmente. 


 
- Diálogos 
Al aprender de memoria y representar las pequeñas escenas de diálogos, los alumnos: 
• asimilan los contenidos y los memorizan; los textos se convierten en referencias, si no 
en modelos; 
• aprenden a enriquecer el lenguaje con recursos no verbales (gestos, mímica, ...). 


 
Expresión en continuo 
Se anima a los alumnos, por ejemplo, a: 


- responder a preguntas de comprensión; 
- describir a los miembros de un grupo musical; 
- dar indicaciones; 
- describir su habitación; 
- contar su día anterior;  
- contar un incidente; 
- hablar sobre su alimentación; 
- hablar sobre animales salvajes. 
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Interacción 
- Actividades de reutilización, juegos de rol 
Estas actividades están contextualizadas y tienen sentido. Se invita a los alumnos, por 
ejemplo, a: 


- debatir situaciones e ilustraciones; 
- jugar, adivinar; 
- asumir el papel de personajes, ficticios o no, y recrear situaciones utilizando las 


fórmulas presentadas. 
- Tareas finales 
Para llevar a cabo las tareas, los alumnos se inician en la comunicación absolutamente 
auténtica ya que se expresan oralmente o por escrito como parte de un proyecto 
concreto. Algunas tareas son esencialmente orales: presentar a una personalidad 
delante de la clase, describir la habitación de sus sueños, explicar una receta de cocina; 
otros se materializan por escrito, pero a veces conducen a una presentación oral delante 
de la clase, así como a comentarios. Además, poco a poco, y con la ayuda del profesor, 
hablan francés entre ellos durante la fase de preparación (búsqueda de ideas, 
intercambio de información) para organizar y negociar las tareas a realizar. 
 
- Proyecto 
Las tareas finales son una preparación efectiva para la realización colectiva y 
colaborativa del gran proyecto de fin de curso donde las competencias de mediación (de 
textos, conceptos, comunicación) adquieren su pleno significado. 
NIVEL DE EXIGENCIA Y ESTRATEGIAS 
El nivel de exigencia en este nivel reflejará una doble prioridad. 


- La comunicación será más importante que la corrección formal: lo importante es 
que el mensaje se entienda, incluso si la expresión es incorrecta o imprecisa, o 
si parte del mensaje se transmite por medios no verbales. 


- Se debe fomentar la toma de riesgos porque es esencial para el progreso: si el 
alumno no se atreve a hablar, incluso si comete errores, no hay más materia 
prima que corregir, modelar, más aprendizaje posible. 


Obviamente, el principio es no descuidar la forma: debe tenerse en cuenta y corregirse  
(especialmente si se trata de contenidos presentados en clase), entre otros, porque la 
mejora del lenguaje contribuye a la efectividad de la comunicación y la motivación 
asociada a ella. 
 
Las estrategias propuestas en CLUB Parachute tienen como objetivo la toma de 
conciencia y la aceptación de los criterios por parte de los alumnos: desarrollo de la 
motivación y eficiencia. Entre estas estrategias, hemos citado anteriormente las 
actividades de repetición lúdica, se observará de igual modo que numerosas consignas 
insisten en la importancia de cuidar la entonación, incluso exagerar la expresividad. 
 
Comprensión escrita (recepción) 
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« Comprender nombres familiares, palabras y oraciones muy simples, por ejemplo, en 
anuncios, carteles o catálogos. » MCER 
CLUB Parachute 2 inicia a los alumnos en la comprensión de textos escritos de diversa 
naturaleza, auténticos o semi-auténticos, por ejemplo: 


Anuncios, carteles, documentos auténticos 


- Una ficha personal de un cantante conocido; dedicatorias en fotos; tarjetas de visita; 
carteles de una campaña de seguridad vial; consignas para una campaña de 
comunicación; programación de una jornada; horarios; un mapa de la ciudad; mapa 
geopolítico; letreros en las tiendas; una lista de ingredientes; una receta de cocina. 


CÓMIC (BD) 
El formato cómic se utiliza frecuentemente debido a su interés pedagógico. No 
solamente ocupa un lugar de gran importancia en la cultura francófona, sino que además 
es un medio estratégico para introducir el lenguaje escrito al comienzo del aprendizaje: 
la falta de recursos lingüísticos se compensa gracias a la imagen que <<cuenta>> tanto 
o más que el texto, además la lengua escrita es una transcripción de la oral. En CLUB 
Parachute 2, este formato se adopta para muchos desencadenantes, multiplicando los 
textos escritos sin multiplicar la dificultad de acceso:  


- Unité 1 :  « Chez la vétérinaire » / « Parcours santé » ;  
- Unité 2 : Roman photo « Ça te dit ? » / « On va faire un tour en ville ! » ;  
- Unité 3 : « On t’invite ! ») ;  
- Unité 4 : « Charlotte adore jouer à cache-cache ! » / « Le dimanche d’Ernesto » 


;  
- Unité 5 : « On va partager » ;  
- Unité 6 : « Plus tard ou bientôt ».  


El cómic también se utiliza sistemáticamente como documento de soporte para las 
páginas de "Bilan oral". 


Textos literarios 
Progresivamente, CLUB Parachute lleva a los alumnos a otra dimensión del lenguaje 
que va más allá de la comunicación y la dimensión estrictamente "útil", la estética de 
los textos literarios. En el nivel 2, se puede encontrar: 


- un poema de Jacques Prévert, Déjeuner du matin; 
- frases famosas extraídas de algunas obras emblemáticas como: Les Trois 


Mousquetaires (A. Dumas), Le Petit Chaperon rouge (C. Perrault), Les Fables 
(J. de la Fontaine), Le Petit Prince  (A. de Saint-Exupéry), Le Tour du monde en 
80 jours (J. Verne) y Notre-Dame de Paris  (V.Hugo); 


- Una biografía de Julio Verne. 


 


Prensa, documentos informativos formales 
La mayoría de los documentos que se presentan en la sección « Je lis et je découvre » 
podrían encontrarse en una revista para adolescentes: 
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- la Unión Europea ; 
- la bicicleta, medio de transporte ecológico; 
- las principales vacaciones en Francia; 
- nuevas tendencias en vivienda; 
- literatura francesa; 
- importantes emplazamientos geográficos franceses.  


Internet 
Se anima a los alumnos a que hagan búsquedas en Internet para completar la 
información presentada en « Je lis et je découvre ». Leerán textos absolutamente 
auténticos para encontrar información precisa sobre: 


- la Unión Europea ; 
- campañas de seguridad vial en Europa y en todo el mundo; 
- los principales festivales en Francia y en el resto del mundo; 
- modos de alojamiento "originales"; 
- literatura francesa adaptada al cine. 


Documentos comunicativos personales  
Los alumnos encontrarán en CLUB Parachute extractos de escritos menos formales, 
por ejemplo:  


- un anuncio para dar una mascota en adopción; 
- invitaciones a fiestas; 
- mensajes cortos en una red social. 


 
NIVEL DE EXIGENCIA Y ESTRATEGIAS 
Como en el caso del oral en la legua escrita, la prioridad es la comprensión global, así 
como la identificación de información general, de la finalidad del texto. Sin embargo, los 
textos escritos se multiplican y, a veces, se alargan. 
Asimismo, CLUB Parachute 2 continúa haciendo que el alumno busque en un texto 
información importante específica, por ejemplo, en una web de alquileres de vacaciones: 
« Où se situe cette habitation ? Il y a combien de pièces ? Combien de personnes 
peuvent y dormir ? » (unidad 4). 
Para mostrar su nivel de comprensión, también se les pide a los alumnos que comenten 
la información encontrada: « Écoute et lis. Quelles particularités de la girafe te 
surprennent le plus ? » (unidad 6, p. 66); a actuar en consecuencia : « Écoute et lis, puis 
réponds au test ! » (unidad 6, p. 69) ; a debatir sobre el tema : « Interroge tes camarades 
et comparez vos réponses. » (unidad 6, p. 69).  
Las estrategias apropiadas que CLUB Parachute propone al alumno se apoyan en el 
formato de los documentos (iconográficos, tipográficos… ricos y variados en función del 
tipo de documento). Se sistematizan y recuerdan de manera explícita: se lee, por 
ejemplo: « 1. Observe les photos. Quelles informations elles t’apportent ? 2. Cherche 
ces mots dans le texte. » (unidad 4). 
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Producción escrita: expresión e interacción (producción) 
« Escribir una postal breve y sencilla, por ejemplo, de vacaciones. Completar los datos 
personales en un cuestionario, por ejemplo, escribir el nombre, la nacionalidad y 
dirección en un formulario de un hotel. » MCER 
En el nivel A2, la producción escrita sigue siendo la menos desarrollada de las cuatro 
destrezas de comunicación, pero se está desarrollando notablemente, tal y como se 
demuestra con la aparición de una nueva sección en las Lecciones 3, « Je lis et je 
découvre » : « Atelier d’écriture »,que termina con el punto « Je lis, j’écris » como 
iniciación a la ortografía. 
 
Expresión mínima « utilitaria»  
Se invita a los alumnos a: 


- personalizar su cuaderno; 
- tomar notas cuando escuchan grabaciones o lecturas, para responder a las 


preguntas de comprensión; 
- tomar notas como apoyo para hacer presentaciones (todas las tareas finales). 
- completar la ficha personal de una persona famosa; 
- subtitular fotos; 
- escribir una lista de ingredientes para una receta de cocina. 


 
Expresión personal 
La iniciación a la expresión escrita personal se propone en la sección « Je lis et je 
découvre », después del « Atelier d’écriture ». Se proporcionan documentos "modelo" 
para diferentes tipos de escritura y actividades de producción guiadas, según los 
modelos. Se le pide al alumno que escriba: 


- un anuncio para adoptar una mascota; 
- lemas originales para una campaña de comunicación; 
- un póster sobre seguridad vial; 
- una tarjeta de invitación para una fiesta; 
- una solicitud para una cita; 
- una ficha personal de un escritor; 
- una ficha sobre un animal salvaje. 


NIVEL DE EXIGENCIA Y ESTRATEGIAS 
Las producciones escritas se enriquecen en el nivel 2 de CLUB Parachute. Siempre 
deben evaluarse con cierta indulgencia. 
La "tolerancia" prevista para las palabras de uso no será la misma para la ortografía 
gramatical, que es el objetivo de CLUB Parachute de una práctica en particular (en la 
sección « J’écoute et je parle – J’observe et j’analyse »): las diferencias de género y 
número, las terminaciones verbales se presentarán como de gran importancia. 
Las estrategias propuestas pasan por la conciencia de las diferencias entre lo oral y lo 
escrito: la existencia de varias grafías posibles para el mismo sonido (« Je lis, j’écris »), 
el significado determinante de las terminaciones de los nombres, adjetivos y verbos. 
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En el currículo se describen las situaciones de aprendizaje como situaciones y 
actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de actuaciones 
asociadas a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen 
a la adquisición y desarrollo de las mismas. 
En consecuencia, en el diseño de situaciones de aprendizaje hemos tenido en 
cuenta las siguientes características: 
 


- Ser estimulantes, interdisciplinares, integradoras e inclusivas. 
- Estar bien contextualizadas y conectadas con la realidad. 
- Ser respetuosas con las experiencias del alumnado. 
- Su resolución debe conllevar la construcción de nuevos aprendizajes. 
- Deben ajustarse a las necesidades, características y diferentes 


ritmos de aprendizaje del alumnado. 
- Transferible. Deben suponer la transferencia de los aprendizajes 


adquiridos por parte del alumnado. 
- Favorecer diferentes tipos de agrupamientos. 
- Fomentar aspectos relacionados con el interés común, la 


sostenibilidad o la convivencia democrática. 
 
Deben estar asociadas a competencias específicas y criterios de evaluación para 
poder ser evaluadas. 
Las situaciones de aprendizaje previstas para el área de Francés en 1º de la 
ESO para este curso escolar son: 
 
 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
(SA) 


UNIDAD/ES 
DIDÁCTICA/S1  OBSERVACIONES 


La description des personnes et 
des animaux 1 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 1 


Un tour écolo en ville  
 2 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 2 


Les commerces et la cuisine 3 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 3 


La maison de mes grands-
parents 4 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 4 


 
 







Programación de Francés para 2º de la ESO.                                                             Curso 2023/24                              


 
 


24 
 


Á table: mes habitudes et mon 
alimentation 


 
5 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 5 


Les saisons. Quel temps fait-il? 
 6 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 6 


   
 
 
 


4.MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
Al amparo de lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 217/2022, de 29 
de marzo, los centros docentes adoptarán las medidas necesarias para 
responder a las necesidades educativas concretas del alumnado teniendo en 
cuenta sus diferentes ritmos y estilos de aprendizaje. 
El departamento de Francés teniendo en cuenta los principios del DUA, 
establece una serie de medidas como elemento compensador de las 
desigualdades personales, culturales, económicas y sociales de los alumn@s 
con necesidades específicas de apoyo educativo. 
En el departamento de Francés, en 2º de la ESO nos encontramos con un 
alumnado que tiene diagnosticadas necesidades educativas por Dislexia, 
Disgrafía y Disortografía. 
Un total de 5 alumnos en 2ºA y ninguno en 2ºB que con estas características 
precisan de la aplicación de las pautas que se establecen desde el departamento 
de Orientación. 
 
Medidas para la Dislexia: 
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Medidas disgrafía: 







Programación de Francés para 2º de la ESO.                                                             Curso 2023/24                              


 
 


26 
 


 
 


 
 
 
 
En este apartado se establecerán las actuaciones a realizar por cada equipo 


docente con la finalidad de ofrecer una educación común de calidad a todo el 
alumnado, garantizando el proceso de aprendizaje del alumnado en igualdad de 
oportunidades y actuando como un elemento compensador de las desigualdades 
personales, culturales, económicas y sociales. 


Por consiguiente, se especificarán las medidas de atención a la diversidad 
que se contemplan, proponiendo, según el caso, la diferenciación de la relación 
de medidas de apoyo ordinario como aquellas estrategias organizativas y 
metodológicas que facilitan la adecuación de los elementos curriculares al 
contexto sociocultural del centro y a las características del alumnado, y las 
medidas de apoyo específico destinadas al alumnado con necesidades 
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específicas de apoyo educativo y considerando, en todo momento, los principios 
del DUA para una educación inclusiva. 
 


5.MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


Corresponde a los centros docentes, en virtud de su autonomía pedagógica, 
elegir los materiales y recursos didácticos que hayan de utilizarse en el desarrollo 
de las áreas, materias o ámbitos del currículo. 


En este apartado se especificarán, de forma detallada, los distintos 
materiales y recursos didácticos que se utilizarán en el curso, atendiendo a la 
diversidad del alumno y que se ajusten a la concreción de los elementos 
curriculares contemplados en la programación didáctica. 


A tal fin, se atenderá a que se usen materiales y recursos didácticos diversos, 
variados, interactivos y accesibles para todo el alumnado, no contemplándose 
como único recurso didáctico el libro de texto.  
 


• Libro del alumno: Club Parachute 2 


Estructura del manual 
El libro del alumno se compone de 6 unidades, precedidas de la unidad 0 de 
sensibilización/reactivación de los conocimientos, seguidas de un proyecto y 
complementadas por los anexos. 
 


• Cuadernillo de ejercicios del alumno: Cahier Club Parachute 2 
 


Juegos digitales 
Juegos para revisar el léxico, ofrecido a los usuarios del cuaderno de actividades (código 
de acceso en el cuaderno). En línea con la página web de CLUB Parachute . Compatible 
con ordenadores y tabletas. 


APP Juego de conjugación 


Una manera lúdica de trabajar y de revisar los verbos (tiempos y modos). Es una 
aplicación gratuita compatible con iPhone, iPad y Android. 


La colección ÉVASION (Audio descargable en la web: 
www.lectures.santillanafrançais.com) 


Páginas de internet: 


• le point du fle https://www.lepointdufle.net/ 


Página para la revision de gramática, léxico, fonética, textos de comprensión oral 
y escrita. 


• Gabfle https://gabfle.blogspot.com/ 
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Página para trabajar la comprensión oral con audios, transcripciones, preguntas 
etc. 
 


• Lingolia https://francais.lingolia.com/es/ 


• Podcast français facile https://www.podcastfrancaisfacile.com/ 
 


6.RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
PARA EL CURSO ESCOLAR 
 


Las actividades complementarias y extraescolares favorecen el desarrollo de 
las competencias específicas del área/materia/ámbito, impulsando la utilización 
de espacios y recursos educativos diversos. 


En este apartado se describirán, atendiendo a los criterios establecidos en la 
propuesta curricular, por un lado, las actividades complementarias planificadas 
por el profesorado que utilicen espacios o recursos diferentes al resto de 
actividades ordinarias del área/materia/ámbito y que sean coherentes con el 
currículo del área/materia/ámbito, y las actividades extraescolares que tienen 
carácter extracurricular y, por consiguiente, no evaluables. 


En función de la autonomía organizativa de cada centro, se realizará una 
organización y distribución temporal de las actividades complementarias y 
extraescolares acorde a los fines y prioridades de actuación del centro. 


A modo de ejemplo, se puede establecer la siguiente relación: 
Las actividades complementarias previstas para el área/materia/ámbito en 


este curso escolar son: 
 


ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR FECHA CURSO 


Campamento en Mar Menor (inmersión 
en francés) 


2º 3º 
trimestre 2ºESO 


Cuenta cuentos en francés 2º trimestre 2º ESO 
La Saint-Valentin (Cadenas)  2ºtrimestre 2ºESO 


Croissant de Noël 1º trimestre 2ºESO 
 


7.CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 


SOLO PARA ESO: En este apartado se recogerá, de forma explícita, y de 
acuerdo a lo establecido en el proyecto educativo, el tratamiento de los 
elementos transversales, especialmente los que se recogen de forma 
prescriptiva en los artículos 24.5 y 25.6 de la LOE: 


Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la 
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, 
el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y 
científico, la educación emocional y en valores y la creatividad se trabajarán 
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en todas las materias. En todo caso se fomentarán de manera trasversal la 
educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la 
igualdad de género y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 


 
Nuestro proyecto incorpora y desarrolla el conjunto de elementos 


transversales recogidos por la LOMLOE, especialmente los que se recogen de 
forma prescriptiva en los artículos 24.5 y 25.6 de la LOE. 


Como es de esperar, en la materia de la lengua francesa se trabajan 
principalmente la comprensión lectora, la expresión oral y escrita en todas 
las unidades; pero también se trabajan la comunicación audiovisual y las TIC. 
El conocimiento de una lengua extranjera permite a los alumnos acceder a una 
gama más amplia de información y también comunicarse con una gama más 
amplia de personas. Los cursos de idiomas brindan a los alumnos las 
herramientas que necesitan para comunicarse adecuadamente en diferentes 
contextos, incluida la comunicación online. Al aprender un idioma extranjero, es 
importante estar expuesto a una variedad de recursos y géneros de producción 
oral y escrita. El uso regular de los recursos de aprendizaje digital, incluidos los 
sitios web y los materiales de la pizarra interactiva, se suma directamente al 
desarrollo de esta competencia. Las actividades basadas en la web, utilizadas 
en las aulas de lengua extranjera ayudan al desarrollo de la evaluación crítica. 


El emprendimiento también se trabaja en la mayoría de las unidades, ya que el 
método fomenta el trabajo en equipo en el aula, la gestión de recursos 
personales y las habilidades sociales, como la cooperación y la negociación. Se 
alienta a los alumnos a adoptar procedimientos que les permitan utilizar sus 
propias iniciativas y habilidades de toma de decisiones durante la planificación, 
organización y gestión de su trabajo. Esta experiencia equivale a una habilidad 
transferible que se puede utilizar tanto en contextos sociales como comerciales. 
Las tareas que requieren que los alumnos trabajen en parejas o en pequeños 
grupos, o que realicen proyectos cortos o situaciones de aprendizaje, requieren 
cooperación, flexibilidad y gestión del tiempo. 
También se fomenta la educación cívica y constitucional.  La participación 
activa en la sociedad y la exitosa vida laboral son parte integral de la 
competencia social. Desarrollar una conciencia de y respeto por uno mismo, así 
como las diferentes costumbres y formas de pensar de los demás, es una parte 
esencial de esto. La educación cívica se refiere a la conciencia de conceptos 
sociales y políticos, como democracia, igualdad y justicia, que permiten a las 
personas participar activamente en sociedades democráticas. La naturaleza de 
muchas actividades que forman una parte central de la enseñanza de idiomas 
extranjeros requiere que los alumnos interactúen con otros alumnos en la clase 
de manera cooperativa. Las tareas que personalizan el aprendizaje pidiéndoles 
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a los alumnos que respondan preguntas sobre sí mismos o expresen sus 
opiniones también son relevantes para la adquisición de la competencia social. 
 
Por otro lado, se introducen contenidos de carácter transversal relacionados 
con la salud y los estilos de vida saludables, el cuidado del medio ambiente y 
las situaciones de riesgos derivados de la utilización de las TIC, así como la 
protección ante emergencias y catástrofes. 
 
La transversalidad será tratada en todas las unidades como hemos reflejado 
con anterioridad y además realizaremos hincapié en algunos elementos 
transversales en los proyectos de las unidades: 
 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
(SA) 


UNIDAD/ES 
DIDÁCTICA/S2  


ELEMENTOS 
TRANSVERSALES 


La description des personnes et 
des animaux 1 


Comprensión 
Lectora/Expresión 


oral y escrita 


Un tour écolo en ville  
 2 


Comunicación 
audiovisual y 
Tic/Educación 
emocional y 


valores./Educación 
para la salud. 


Les commerces et la cuisine 3 


Fomento de la 
creatividad y del 
espíritu crítico 


/Educación para la 
salud 


La maison de mes grands-
parents 4 


Educación 
emocional y 


valores/ 
Comunicación 


audiovisual y Tic. 


Á table: mes habitudes et mon 
alimentation 


 
5 


Educación 
emocional y 


valores/Educación 
para la salud 


Les saisons. Quel temps fait-il? 
 6 Educación para la 


salud. 
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8.ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 
DEL ALUMNADO 
 


En la programación docente se determinarán los procedimientos e 
instrumentos de evaluación y los criterios de calificación del aprendizaje del 
alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos para cada 
área/materia/ámbito y los criterios fijados en la Propuesta Curricular. 


Asimismo, se determinará el procedimiento de seguimiento, recuperación y 
evaluación de las materias pendientes en la Educación Secundaria Obligatoria y 
en Bachillerato. Además, se establecerán procedimientos, instrumentos de 
evaluación y criterios de calificación para el alumnado al que es imposible aplicar 
la evaluación continua por faltas de asistencia reiteradas, así como los criterios 
de evaluación y calificación de la evaluación extraordinaria en Bachillerato. 


Los instrumentos de evaluación deben ser variados, diversos y accesibles 
que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado. 


 
8.1 Instrumentos de evaluación: 


 
 


Instrumentos 
de evaluación 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
COMPETENCIA ESPECÍFICAS 


COMPETEN
CIAS CLAVE 


EXÁMENES Exámenes escritos /Comprensión escrita y uso del francés: 
Compréhension des textes et usage du français 


3 
puntos 


 1.2. Interpretar y analizar el sentido global y la información específica de 
textos escritos breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos 
de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de 
comunicación de la ficción expresados de forma clara y en la lengua 
estándar a través de diversos soportes. 


CCL-
CC-CP 


CD-
CPSA


A 
CCEC 


 1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y 
conocimientos adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para 
comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos; interpretar elementos no verbales; y buscar 
información. 


CCL-
CP- 
CD-


CPSA
A 


CCEC 
 5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas 


lenguas reflexionando sobre su funcionamiento. 
CCL-
CP 


CPSA
A 


 5.2. Utilizar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales. 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 
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 Examen de producción escrita/ Mediación 1,5 
puntos 


 2.2. Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia 
para el alumnado y próximos a su experiencia. 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


CCEC 
 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y 


estrategias para planificar, producir y revisar textos comprensibles, 
coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, a las 
características contextuales y a la tipología textual, usando con ayuda los 
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las 
necesidades de cada momento, teniendo en cuenta las personas a quienes 
va dirigido el texto. 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 5.2. Utilizar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales. 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando de 
forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y 
progresar en el aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y 
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas 
(PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


CE 


 Examen de escucha: Comprensión oral (audios et vidéos) 1,5 
puntos 


 1.1. Interpretar el sentido global y la información específica y explícita 
de textos orales y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes 
y cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del 
alumnado, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del 
aprendizaje, de los medios de comunicación, expresados de forma clara 
y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 


CCL-
CP 


CCEC 


 1.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y 
conocimientos adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para 
comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos; interpretar elementos no verbales; y buscar 
información. 


CCL-
CP- 
CD-


CPSA
A 


CCEC 
 6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para apreciar la diversidad 


lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 


CCL-
CC- 
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STEM- 
CPSA


A 
CCEC 


OTROS 
INSTRUMENTOS Escribir y redactar/ Producciones escritas: Rédaction de classe/ 


Lectures/ Travail à la maison. 
      1 
punto 


 2.2. Seleccionar, organizar y redactar textos comprensibles con aceptable 
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa 
propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia 
para el alumnado y próximos a su experiencia. 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


CCEC 
 2.3. Organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para 


planificar, producir y revisar textos comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones comunicativas, a las características 
contextuales y a la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos 
o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada 
momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 5.2. Utilizar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales. 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y 
dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, realizando actividades 
de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo 
esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


CE 
 Producciones orales: jeu de rôle et mediation 1 


punto 
 3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas sencillas sobre 


temas cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del 
alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando 
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como 
por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de las y los interlocutores e interlocutoras.  


CCL-
CC- 
CD-


CPSA
A 


CCEC 


 3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos 
próximos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones. 


CCL-
CC-CP 
CPSA


A 
CCEC 


 4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando 


CCL-
CC-CP 
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respeto y empatía por interlocutores e interlocutoras y por las lenguas 
empleadas, e interés por participar en la solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en su entorno próximo, apoyándose 
en diversos recursos y soportes. 


CD-
CPSA


A 
CCEC 


 4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden y faciliten la 
comprensión y producción de información y la comunicación, adecuadas 
a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de cada momento.  


CCL-
CC-CP 


CD-
CPSA


A 
CCEC 


 5.2. Utilizar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes y de soportes analógicos y digitales. 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 Projet 2 
puntos 


 2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, 
comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de 
describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes, 
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control de la producción. 


CCL-
CD- 


CPSA
A- 


CCEC 


 2.3. Organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos comprensibles, coherentes y 
adecuados a las intenciones comunicativas, a las características 
contextuales y a la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos 
o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada 
momento, teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto. 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas y 
rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos cotidianos. 


CCL-
CC- 


CPSA
A 


CCEC 
 6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística 


propia de países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola 
como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por 
compartir elementos culturales y lingüísticos que fomenten la 
sostenibilidad y la democracia. 


CCL-
CC- 


CPSA
A 


CCEC 
 6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para apreciar la diversidad 


lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 


CCL-
CC- 


STEM- 
CPSA


A 
CCEC 
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COMPETENCIAS CLAVE: 
CCL: Competencia lingüística; CC: Competencia ciudadana; CP: Competencia plurilingüe; STEM: 
Competencia matemática y ciencia; CD: Competencia digital; CPSAA: Competencia personal, social y 
aprender a aprender; CE: Competencia emprendedora; CCEC: Competencia en conciencia y expresión 
cultural 
 


1) La nota final por evaluación se calculará con los puntos reflejados en la tabla anterior. 
 


2) Desde el departamento de francés se recomendará a los alumnos la realización de tareas de 
repaso y se proporcionará el material necesario para facilitar la recuperación de la 
asignatura en cuanto se detecte que no se alcanzan los mínimos establecidos por evaluación.   


 
 
En caso de promocionar al siguiente curso con la materia de francés suspensa, se hará el seguimiento 
del alumno y se le recomendará de forma personalizada la realización de tareas de recuperación de 
manera progresiva para que pueda realizar con éxito la recuperación de la materia.  
 


 
 


El Departamento de Francés tendrá en cuenta los instrumentos de evaluación 
siguientes:  


• Instrumentos para evaluar la Comprensión oral:  


• dictados  
• ejercicios de verdadero/falso  
• ejercicios para rellenar “agujeros” (exercices à trous)  
• ejercicios de “questions faciles” (preguntas sencillas)  
• ejercicios de pronunciación específicos sobre sonidos vocálicos y/o 


consonánticos y su representación gráfica.  


• Instrumentos para evaluar la Expresión oral:  


• Entrevistas con el profesor 
• lecturas en voz alta  
• diálogos por parejas 
• exposiciones orales (projet) 
• “jeux de rôle” temáticos  
• ejercicios de pronunciación específicos sobre sonidos consonánticos, vocálicos 


y de entonación  


• Instrumentos para evaluar la Comprensión escrita:  


• ejercicios de vocabulario y gramática 
• baterías de ejercicios o fichas de trabajo específicas  
• ejercicios de asociación (unir con flechas, hacer grupos de palabras, etiquetar 


dibujos, etc.)  







Programación de Francés para 2º de la ESO.                                                             Curso 2023/24                              


 
 


36 
 


• ejercicios de traducción directa  
•  ejercicios de traducción inversa  


• Instrumentos para evaluar la Expresión escrita:  


• redacciones libres y/o dirigidas  
• fichas de trabajo específicas: construcción de frases, elaboración de 


“questionnaires à choix multiple” (preguntas de elección libre)  
• producciones propias de los alumnos (realización de descripciones, diálogos, 


historias breves, cuentos, poemas, cómics, etc.)  


• Instrumentos para evaluar el conocimiento sobre el sistema lingüístico y las normas 
de funcionamiento de la lengua francesa (aspectos de Gramática: léxico, morfología, 
sintaxis y fonología):  


• pruebas específicas  
• fichas específicas sobre ejercicios gramaticales  


• Instrumentos para evaluar el uso de las TIC en el ámbito de la lengua francesa:  


• trabajos libres, dirigidos o supervisados por el profesor de búsqueda de 
información en Internet  


• trabajos en páginas interactivas específicas (recomendamos los ejercicios 
interactivos de las páginas Le point du fle y Bonjour de France)  


• Instrumentos para evaluar los aspectos socioculturales y/o geográficos inherentes a 
la lengua francesa:  


• trabajos de obtención de información y valoración de la misma sobre literatura, 
cultura general, geografía, historia, etc.  


• tests culturales sobre el mundo francófono  
• interpretación de mapas, gráficas, encuestas, etc.  
• trabajos con “documentos auténticos” (cómics, revistas, películas, 


documentales, canciones, publicidad, etc.) 


 
EL Departamento establece 4 bloques de instrumentos de evaluación:  


1. Pruebas orales: 


1.1. se valorarán las destrezas básicas de comprensión y expresión oral.  


2. Pruebas escritas:  


2.1. se valorarán las destrezas básicas de comprensión y expresión escrita.  


3. Trabajo(s) y proyectos en el aula: Projet 
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3.1. se tendrá en cuenta la observación directa en las salidas a la pizarra, en las 
exposiciones, en el trabajo diario, en el cuaderno, etc.  


4. Trabajo(s) en casa:  Production écrite / Rédaction 


4.1. se tendrá en cuenta la realización de las lecturas recomendadas a principio de curso 
para cada nivel, de la realización de los deberes y de los trabajos complementarios, así 
como el uso correcto de las TIC aplicadas a la lengua francesa.  


La calificación global de junio será la media ponderada de las tres evaluaciones, 
tras finalizar el proceso completo de recuperaciones, asignando a cada evaluación el 
siguiente valor:  
1ª evaluación: 30% 
2ª evaluación: 30% 
3ª evaluación: 40% 


 


8.2 Programa de refuerzo individualizado para alumnos con la materia pendiente 
de cursos anteriores. 
 
Este programa deberá partir del informe final del curso anterior, del informe del 
departamento de orientación (en su caso) y de la evaluación inicial. Este programa 
deberá contener: 
 
Los contenidos y criterios de evaluación que se van a utilizar para la evaluación.  
 
Sólo se tendrá en cuenta los contenidos y criterios que el alumno no hubiese superado 
el año anterior. 
En este sentido, no será necesario evaluar la totalidad de los criterios no superados, 
sino que podrá realizarse una selección de aquellos más importantes. Al igual que en el 
procedimiento ordinario, los contenidos se dividirán en unidades formativas, para cada 
una de las cuales se detallarán los siguientes elementos: 
• Título 
• Temporalización prevista. 
• Contenidos que incluyen y criterios de evaluación para dichos contenidos. 
Se recomienda que los contenidos se organicen en dos o tres unidades formativas con 
el fin de poder asignar una calificación  en las tres evaluaciones. 
 
Recursos didácticos y metodología a emplear.  
 
Se describirán las actividades formativas que tienen que realizar los alumnos para poder 
alcanzar los conocimientos necesarios para conseguir una evaluación positiva.  
 
Consideración de materias progresivas.  
 
En aquellas materias cuyo contenido en el año actual es progresivo respecto al del año 
anterior, deberá considerarse que la superación de la materia actual implica la 
superación de la materia anterior. Será el departamento el que, en su programación 
establecerá este carácter progresivo. En este caso, la programación deberá establecer 
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que criterios del curso actual engloban a los no superados del curso anterior, de tal 
manera que puedan valorarse unos a través de los otros. 
En todo caso, esta consideración no exime al alumno de realizar el programa de 
refuerzo, para que el alumno tenga la posibilidad de superar los criterios y competencias 
suspensos del curso anterior aun suspendiendo la materia en el curso actual. 
 
Actuaciones para el alumnado que se integra tardíamente al sistema educativo. 
En principio hay que señalar que si el alumno tiene un gran desfase curricular no tendrá 
la optativa Francés ya que se intentará reforzar tanto en lengua como en matemáticas. 
Pero si este alumno que se incorpora tardíamente es un alumno con un perfil adecuado 
para incorporarse a la asignatura de francés se le realizará una prueba diagnostica para 
valorar donde se encuentra y poder adaptar el proceso de enseñanza-aprendizaje a sus 
necesidades educativas. 
 
Atención a alumnos hospitalizados durante periodos de larga duración: 
El departamento proporcionará a los alumnos hospitalizados el material y las 
orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La intervención 
se realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad 
que éste considere adecuadas. 
 
Alumnos absentistas: 
Si un alumno falta a clase más del 30% de horas lectivas de la materia durante alguna 
de las evaluaciones, ante la imposibilidad de poder aplicar la evaluación continua se 
tendrá que someter a una evaluación extraordinaria que se aplicará de la siguiente 
manera: 
Faltas injustificadas: se someterá a un examen de recuperación en la fecha indicada por 
el departamento. 
El profesor le facilitará una relación de ejercicios para revisión de los contenidos y le 
informará sobre los criterios de evaluación. 
Faltas justificadas: 
El departamento elaborará un programa de recuperación de contenidos así como una 
adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumn@. El programa 
se podrá realizar durante el tiempo que falte el alumn@ o bien a partir de su 
incorporación. 


 
 
 
 
 
 


 


9.ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 
 


La programación docente concretará las estrategias para la evaluación del 
proceso de enseñanza y la práctica docente mediante el uso de instrumentos 
ajustados al procedimiento de evaluación y a los indicadores de logro a valorar. 
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ELEMENTOS A 
EVALUAR 


INDICADORES DE LOGRO 
Resultado 


No conseguido 
Conseguido 
parcialmente 


Totalmente 
conseguido 


Programación 
didáctica. 


No se adecúa al 
contexto del aula. 


Se adecúa 
parcialmente al 
contexto del aula. 


Se adecúa 
completamente al 
contexto del aula. 


 


Planes de mejora. No se han adoptado 
medidas de mejora tras 
los resultados 
académicos obtenidos. 


Se han identificado 
las medidas de 
mejora a adoptar tras 
los resultados 
académicos 
obtenidos. 


Se han adoptado 
medidas de mejora 
según los resultados 
académicos 
obtenidos. 


 


Medidas de atención a 
la diversidad. 


No se han adoptado las 
medidas adecuadas de 
atención a la 
diversidad. 


Se han identificado 
las medidas de 
atención a la 
diversidad a adoptar. 


Se han adoptado 
medidas de atención 
a la diversidad 
adecuadas. 


 


Temas transversales. No se han trabajado 
todos los temas 
transversales en la 
materia. 


Se han trabajado la 
mayoría de los temas 
transversales en la 
materia. 


Se han trabajado 
todos los temas 
transversales en la 
materia. 


 


Programa de 
recuperación. 


No se ha establecido un 
programa de 
recuperación para los 
alumnos. 


Se ha iniciado el 
programa de 
recuperación para los 
alumnos que lo 
necesiten. 


Se ha establecido un 
programa de 
recuperación eficaz 
para los alumnos 
que lo necesiten. 


 


Objetivos de la 
materia. 


No se han alcanzado 
los objetivos de la 
material establecidos. 


Se han alcanzado 
parte de los objetivos 
de la materia 
establecidos para el 
curso. 


Se han alcanzado los 
objetivos de la 
materia establecidos 
para este curso. 


 


Competencias. No se han desarrollado 
la mayoría de las 
competencias 
relacionadas con la 
materia. 


Se han desarrollado 
parte de las 
competencias 
relacionadas con la 
materia. 


Se ha logrado el 
desarrollo de las 
Competencias 
relacionadas con 
esta materia. 


 


Práctica docente. La práctica docente no 
ha sido satisfactoria. 


La práctica docente 
ha sido parcialmente 
satisfactoria. 


La práctica docente 
ha sido satisfactoria. 


 


Programas de mejora 
para la práctica 
docente. 


No se han diseñado 
programas de mejora 
para la práctica 
docente. 


Se han identificado 
los puntos para 
diseñar un programa 
de mejora para la 
práctica docente. 


Se han diseñado 
programas de 
mejora para la 
práctica docente. 


 


Materiales y recursos 
didácticos. 


Los materiales y 
recursos didácticos 
utilizados no han sido 
los adecuados. 


Los materiales y 
recursos didácticos 
han sido 
parcialmente 
adecuados. 


Los materiales y 
recursos didácticos 
han sido 
completamente 
adecuados. 
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ELEMENTOS A 
EVALUAR 


INDICADORES DE LOGRO 
Resultado 


No conseguido 
Conseguido 
parcialmente 


Totalmente 
conseguido 


Distribución de 
espacios y tiempos. 


La distribución de los 
espacios y tiempos no 
han sido adecuados a 
los métodos didácticos 
y pedagógicos 
utilizados. 


La distribución de 
los espacios y 
tiempos han sido 
parcialmente 
adecuados a los 
métodos didácticos y 
pedagógicos 
utilizados. 


La distribución de 
los espacios y 
tiempos han sido 
adecuados a los 
métodos didácticos 
y pedagógicos 
utilizados. 


 


Métodos didácticos y 
pedagógicos. 


Los métodos didácticos 
y pedagógicos 
utilizados no han 
contribuido a la mejora 
del clima de aula y de 
centro. 


Los métodos 
didácticos y 
pedagógicos 
utilizados han 
contribuido 
parcialmente a la 
mejora del clima de 
aula y de centro. 


Los métodos 
didácticos y 
pedagógicos 
utilizados han 
contribuido a la 
mejora del clima de 
aula y de centro. 


 


Resultados de la 
evaluación. 


Los resultados de la 
evaluación en esta 
materia no han sido 
satisfactorios. 


Los resultados de la 
evaluación en esta 
materia han sido 
moderados. 


Los resultados de la 
evaluación en esta 
materia han sido 
muy satisfactorios. 


 


     


     


 
 
 


 


10.MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / 
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA 
DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA . 


 
En este apartado se especificarán las medidas previstas, por ejemplo, la 


planificación de la lectura, la lectura en clase de producciones propias, 
actividades de comprensión lectora…, así como las referidas a la mejora de la 
expresión oral y escrita como la elaboración de diccionarios propios, la 
participación proactiva del alumnado mediante la exposición oral, actividades 
interactivas de expresión oral… 


 
En 2º de la ESO las medidas que se toman para estimular el interés y el 


hábito de la lectura son las siguientes: 
• Realización de cuenta cuentos. Le contes traditionnels français. 


Charles Perrault. 
• Visualización de películas en francés con subtítulos en castellano. 
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• Actividades de comprensión lectora de las páginas de internet: Lingolia 
y PodcastFrançaisFacile. 
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 1.REFERENTE LEGAL 
 


La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación define currículo como el conjunto de objetivos, 
competencias, contenidos (en forma de saberes básicos), métodos pedagógicos y 
criterios de evaluación de cada una de las Enseñanzas.  
El estudio de una segunda lengua extranjera contribuye a la adquisición de las distintas 
competencias clave que conforman el Perfil de Salida del alumnado y participa de 
forma directa en la consecución de la competencia plurilingüe. El Consejo de Europa 
señala que el objetivo del aprendizaje de las lenguas no debe ser dominar una o varias 
lenguas de forma aislada, sino el enriquecimiento del repertorio lingüístico individual y 
el desarrollo del perfil plurilingüe e intercultural compuesto por distintos niveles de 
competencia en distintas lenguas que van cambiando en función de los intereses y 
necesidades de cada momento. Esta es precisamente la finalidad de incluir el 
aprendizaje de una segunda lengua extranjera en la etapa de la Educación Secundaria.  
La enseñanza de la segunda lengua extranjera está dirigida a la consecución de las 
mismas competencias específicas planteadas en el currículo de Lengua Extranjera, 
por lo que se trabaja la práctica de actividades y estrategias comunicativas de 
comprensión, producción, interacción y mediación. Se incluye también el proceso de 
reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas, el fomento del aprecio por la diversidad 
lingüística, artística y cultural. 
El grado de adquisición de las competencias específicas está determinado por los 
criterios de evaluación, basados en lo propuesto por el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas (MCER). 
Los saberes básicos, estructurados en tres bloques, incorporan los conocimientos, las 
destrezas y las actitudes necesarios para la adquisición de las competencias específicas 
del área, y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios.  
El Ministerio de Educación y Formación Profesional ha publicado con fecha 30 de marzo 
de 2022 en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por 
el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación 
Secundaria Obligatoria. 
De conformidad con el artículo 4 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la 
Educación Secundaria Obligatoria tendrá como finalidad lograr que el alumnado 
adquiera los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos 
humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; desarrollar y consolidar los hábitos 
de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, preparándolo para su 
incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral; y formarlo para el 
ejercicio de sus derechos y obligaciones como ciudadano.  
Tal y como se refleja en el artículo 37 del Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por 
el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los apartados de la programación 
docente son, al menos, los siguientes: 


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de 
evaluación y las competencias específicas en cada uno de los cursos que 
conforman la etapa. 


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
c) Medidas de atención a la diversidad. 
d) Materiales y recursos didácticos. 
e) Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar. 
f) Concreción de los elementos transversales. 
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado. 
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h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la 
práctica docente. 


i) Medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y de la mejora 
de la expresión oral y escrita (EI y EP) / Medidas previstas para el fomento de la 
lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita (ESO y BACH). 


 
 
 
 
 


2.ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 


Primera evaluación: 27 sesiones 
 


Unidad O: La rentrée / Souviens-toi 
N.º de sesiones: 5      Desde el 13 al 27de septiembre de 2023. 
 
Unidad 1: Les professions et mes projets 
Nº de sesiones: 11      Desde el 2 de octubre al 8 de noviembre de 2023. 
 
Unidad 2: En ville. 
Nº de sesiones: 10     Desde el 13 de noviembre al 18 de diciembre de 2023. 
 


 
Segunda evaluación: 21 sesiones 


 
 
Unidad 3: Mes voyages 
Nº de sesiones 11        Desde el 8 de enero al 14 de febrero de 2024. 
 
Unidad 4: Mon opinion sur les sports 
Nº de sesiones 10         Desde el 19 de febrero al 20 de marzo de 2024. 
 


 
 
 
 


Tercera evaluación: 20 sesiones 
 


 
 
Unidad 5: À mon avis …… 
Nº de sesiones 10:      Desde el 3 de abril al 8 de mayo 
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Unidad 6: Mes émotions 
Nº de sesiones 10:   Desde el 13 de mayo al 12 de junio 
 


 
 
 
 
 


 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


TODAS LAS UNIDADES TODAS LAS UNIDADES TODAS LAS 
UNIDADES 


1. Comprender e interpretar el 
sentido general y los detalles 
más relevantes de textos 
expresados de forma clara y 
en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas. 
 


1.1 Extraer y analizar el 
sentido global y las ideas 
principales, y seleccionar 
información 
pertinente de textos orales y 
multimodales sobre temas 
cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público 
próximos a su experiencia 
expresados de forma clara 
y en la lengua estándar a 
través de diversos soportes. 


 


A. Comunicación 


- Modelos contextuales y 
géneros discursivos 
básicos en la 
comprensión, 
producción y 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no 
literarios. 


 1.2. Extraer y analizar el 
sentido global y las ideas 
principales, y seleccionar 
información 
pertinente de textos escritos 
sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de 
interés público próximos a su 
experiencia expresados de 
forma clara y en la lengua 
estándar a través de diversos 
soportes. 


 


A. Comunicación 


- Estrategias básicas para 
la planificación, 
ejecución, control y 
reparación de la 
comprensión, la 
producción y la 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales. 
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 1.3. Interpretar el contenido y 
los rasgos discursivos de 
textos progresivamente más 
complejos propios de los 
ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los 
medios 
de comunicación social y del 
aprendizaje, así como de 
textos literarios adecuados 
al nivel de madurez del 
alumnado. 
 
 


A. Comunicación 


Léxico de uso común y 
de interés para el 
alumnado relativo a 
identificación 
personal, relaciones 
interpersonales, lugares 
y entornos, ocio y 
tiempo libre, 
salud y actividad física, 
vida cotidiana, vivienda 
y htecnologías de la 
información y la 
comunicación, sistema 
escolar y formación. 
 


 1.4. Organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos 
más adecuados en cada 
situación comunicativa para 
comprender el sentido 
general, la información 
esencial 
y los detalles más relevantes 
de los textos; inferir 
significados e interpretar 
elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y 
gestionar información veraz. 


A. Comunicación 


Funciones 
comunicativas de uso 
común adecuadas al 
ámbito y al contexto 
comunicativo: saludar y 
despedirse, presentar y 
presentarse; describir 
personas, 
objetos, lugares, 
fenómenos y 
acontecimientos; situar 
eventos en el tiempo; 
situar objetos, personas 
y lugares en el espacio; 
pedir e intercambiar 
información 
sobre cuestiones 
cotidianas; dar y pedir 
instrucciones, consejos 
y órdenes; 
ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, 
proposiciones o 
sugerencias; expresar 
parcialmente el gusto o 
el interés y las 
emociones; narrar 
acontecimientos 
pasados, describir 
situaciones presentes, y 
enunciar sucesos 
futuros; expresar 
la opinión, la 
posibilidad, la 
capacidad, la obligación 
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y la prohibición; 
expresar 
argumentaciones 
sencillas; realizar 
hipótesis y 
suposiciones; expresar 
la 
incertidumbre y la duda; 
reformular y resumir. 
 


2. Producir textos originales, 
de extensión media, sencillos 
y con una organización clara, 
usando estrategias tales como 
la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente 
mensajes relevantes y 
responder a propósitos 
comunicativos concretos. 


 


 
2.1. Expresar oralmente 
textos sencillos, 
estructurados, comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público 
próximo a su experiencia, con 
el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en 
diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales y 
no 
verbales, así como estrategias 
de planificación, control, 
compensación y 
cooperación. 
 


 


 


A. Comunicación 


- Funciones 
comunicativas básicas 
adecuadas al ámbito y al 
contexto. 
- Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 
entonación básicos, y 
significados e 
intenciones 
comunicativas generales 
asociadas a dichos 
patrones. 
 


 2.2. Redactar y difundir 
textos de extensión media con 
aceptable claridad, 
coherencia, 
cohesión, corrección y 
adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la 
tipología textual y a las 
herramientas analógicas y 
digitales utilizadas sobre 
asuntos 
cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público 
próximos a su experiencia, 


A. Comunicación 


- Modelos contextuales y 
géneros discursivos 
básicos en la 
comprensión, 
producción y 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no 
literarios. 
- Unidades lingüísticas 
básicas y significados 
asociados a dichas 
unidades. 
- Léxico de uso común y 
de interés para el 
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respetando la propiedad 
intelectual y evitando el 
plagio. 


alumnado relativo a 
identificación personal, 
relaciones 
interpersonales, lugares 
y entornos cercanos, 
ocio y tiempo libre, vida 
cotidiana, salud y 
actividad física, vivienda 
y hogar, clima y entorno 
natural, tecnologías de la 
información y la 
comunicación. 
- Convenciones 
ortográficas básicas y 
significados e 
intenciones 
comunicativas asociados 
a los formatos, patrones 
y elementos gráficos. 


 2.3. Organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias 
para planificar, producir, 
revisar y 
cooperar en la elaboración de 
textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a 
las 
intenciones comunicativas, 
las características 
contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos 
físicos o digitales más 
adecuados en función de la 
tarea y de las necesidades de 
la audiencia o del lector 
potencial a quien se dirige el 
texto. 
 


 


A. Comunicación 


- Estrategias básicas para 
la planificación, 
ejecución, control y 
reparación de la 
comprensión, la 
producción y la 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales. 


3. Interactuar con otras 
personas, con creciente 
autonomía, usando estrategias 
de cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 


3.1. Planificar, participar y 
colaborar activamente, a 
través de diversos soportes, 
en 
situaciones interactivas sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal o de 
interés 


A. Comunicación 


- Autoconfianza. El error 
como instrumento de 
mejora y propuesta de 
reparación 
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concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de 
cortesía. 


 


público cercanos a su 
experiencia, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto 
por la 
cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por 
las diferentes necesidades, 
ideas, inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de los 
interlocutores. 
 
 


 


 3.2. Seleccionar, organizar y 
utilizar estrategias adecuadas 
para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular 
aclaraciones 
y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir y 
resolver problemas. 


 


A. Comunicación 


- Convenciones y 
estrategias 
conversacionales 
básicas, en formato 
síncrono o asíncrono, 
para iniciar, mantener y 
terminar la 
comunicación, tomar y 
ceder la palabra, pedir y 
dar aclaraciones y 
explicaciones, 
reformular, comparar y 
contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc. 


4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 
lenguas, usando estrategias y 
conocimientos sencillos 
orientados a explicar 
conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir 
información de manera 
eficaz, clara y responsable. 


4.1. Inferir y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que atender 
a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las 
y los interlocutores y por las 
lenguas empleadas, y 
participando en la solución de 
problemas de 
intercomprensión y de 
entendimiento en su entorno, 
apoyándose en 
diversos recursos y soportes. 
 


 


 


A. Comunicación  


- Conocimientos, 
destrezas y actitudes que 
permitan detectar y 
colaborar en actividades 
de mediación en 
situaciones cotidianas 
sencillas. 
 
 


 4.2. Aplicar estrategias que 
ayuden a crear puentes, 


B. Plurilingüismo 
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faciliten la comunicación y 
sirvan 
para explicar y simplificar 
textos, conceptos y mensajes, 
y que sean adecuadas a 
las intenciones 
comunicativas, las 
características contextuales y 
la tipología textual, 
usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función 
de las necesidades de cada 
momento. 


 


- Estrategias y técnicas 
para responder 
eficazmente a una 
necesidad comunicativa 
básica y concreta de 
forma comprensible, a 
pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de 
competencia en la 
lengua extranjera y en 
las demás lenguas del 
repertorio lingüístico 
propio. 


5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas 
concretas. 


5.1. Comparar y argumentar 
las similitudes y diferencias 
entre distintas lenguas 
reflexionando de manera 
progresivamente autónoma 
sobre su funcionamiento. 
 


B. Plurilingüismo 


- Estrategias básicas para 
identificar, organizar, 
retener, recuperar y 
utilizar creativamente 
unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a 
partir de la comparación 
de las lenguas y 
variedades que 
conforman el repertorio 
lingüístico personal. 


- Comparación básica 
entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua 
extranjera y otras 
lenguas: origen y 
parentescos. 


 5.2. Utilizar de forma creativa 
estrategias y conocimientos 
de mejora de su capacidad 
de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes 
y de soportes analógicos y 
digitales. 


 


A. Comunicación 


- Herramientas 
analógicas y digitales 
básicas para la 
comprensión, 
producción y 
coproducción oral, 
escrita y multimodal. 
 
B. Plurilingüismo  


- Estrategias y técnicas 
para responder 
eficazmente a una 
necesidad comunicativa 
básica y concreta de 
forma comprensible, a 
pesar de las limitaciones 
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derivadas del nivel de 
competencia en la 
lengua extranjera y en 
las demás lenguas del 
repertorio lingüístico 
propio. 


 5.3. Registrar y analizar los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua 
extranjera seleccionando las 
estrategias más eficaces para 
superar esas 
dificultades y consolidar su 
aprendizaje, realizando 
actividades de planificación 
del 
propio aprendizaje, 
autoevaluación y 
coevaluación, como las 
propuestas en el 
Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario 
de aprendizaje, haciendo 
esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos. 


 


A. Comunicación 


- Autoconfianza. El error 
como instrumento de 
mejora y propuesta de 
reparación. 


6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua 
extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas 
y las diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática y respetuosa 
en situaciones interculturales. 


6.1. Actuar de forma 
adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales 
construyendo vínculos entre 
las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando 
cualquier 
tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos 
cotidianos 
y proponiendo vías de 
solución a aquellos factores 
socioculturales que dificulten 
la 
comunicación. 
 


C. Interculturalidad 


- La lengua extranjera 
como medio de 
comunicación 
interpersonal e 
internacional, como 
fuente de información, y 
como herramienta para 
el enriquecimiento 
personal. 


- Interés e iniciativa en la 
realización de 
intercambios 
comunicativos a través 
de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes 
de la lengua extranjera. 
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 6.2. Valorar críticamente en 
relación con los derechos 
humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de 
países donde se habla la 
lengua 
extranjera, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía 
comprometida con la 
sostenibilidad y los valores 
democráticos. 
 


C. Interculturalidad 


- Aspectos 
socioculturales y 
sociolingüísticos básicos 
relativos a la vida 
cotidiana, las 
condiciones de vida y las 
relaciones 
interpersonales; 
convenciones sociales 
básicas; lenguaje no 
verbal, cortesía 
lingüística y etiqueta 
digital; cultura, 
costumbres y valores 
propios de países donde 
se habla la lengua 
extranjera. 


- Estrategias básicas de 
detección y actuación 
ante usos 
discriminatorios del 
lenguaje verbal y no 
verbal. 


 6.3. Aplicar estrategias para 
defender y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística. 


 


C. Interculturalidad 


- Estrategias básicas para 
entender y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, 
atendiendo a valores 
ecosociales y 
democráticos. 


 
 


 
 


3.DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS.SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE. 


Las bases metodológicas que inspiran nuestro trabajo son las siguientes: 
 
El punto de partida del aprendizaje de los alumnos son sus primeros 
conocimientos previos; centrándonos en aquello que resulta familiar y cercano al 
alumnado pero con una vertiente de fantasía para lograr el equilibrio entre la 
seguridad/bienestar con el interés/imaginación. El alumno puede transferir conceptos y 
estrategias adquiridas para construir así significados y atribuir sentido a lo que aprende 
(partiendo de lo que conoce y formulando hipótesis para elaborar reglas que ayudan a 
interiorizar el nuevo sistema). Se favorece así su crecimiento personal, su desarrollo y 
su socialización. 
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El aprendizaje competencial persigue el desarrollo del potencial de cada alumno, de 
sus capacidades, preparar al alumnado para que pueda afrontar los retos personales a 
lo largo de su vida con éxito. Los alumnos no solo han de adquirir unos conocimientos, 
sino que han de ser capaces de acceder a ellos y aplicarlos en los diferentes contextos 
de su vida, contextualizarlos. El aprendizaje por competencias tiene el propósito de 
cubrir todos los aspectos de la vida, haciendo que los alumnos no solo sean capaces de 
aprender, sino entre otros, de aprender a aprender, aprender a convivir, aprender a 
hacer. Cada una de las unidades de nuestro proyecto proporciona diferentes actividades 
que contribuyen al desarrollo de las Competencias clave. 
 
Las situaciones comunicativas que incluyen el humor y el juego captan la 
motivación del alumnado y facilitan el aprendizaje; por ello es importante tener en 
cuenta la importancia de las canciones e historias, las características de los personajes, 
las ilustraciones e incluso los efectos sonoros de las grabaciones. 
 
Los alumnos aprenden de distintas formas y a ritmos diferentes; por eso nuestro 
proyecto está diseñado para ser utilizado con flexibilidad de modo que todos los 
integrantes del grupo puedan participar y encuentren actividades en las que pueden 
aplicar conocimientos y aptitudes, facilitando el desarrollo de la propia conciencia de 
logros y del progreso que logran día a día. En nuestro proyecto existe siempre un apoyo 
para aquellos alumnos que lo requieran, teniendo siempre en cuenta aquellos casos en 
los que el progreso no responda a los objetivos que se han programado, así como los 
casos en que algunos destaquen en la consecución de objetivos y que, ante la falta de 
actividad programada, se desmotiven y pierdan el interés por la lengua extranjera. Para 
subsanar estas posibles situaciones se incluyen actividades tanto de ampliación, para 
los más avanzados, como de refuerzo, para los que puedan estancarse en algún 
momento. Estas actividades no aparecen en el Livre de l’élève. Están explicadas en el  
Guide du professeur y pueden ser de grandísima utilidad para el quehacer diario del 
profesor. 
 
El aprendizaje de los alumnos es mayor y de más calidad si se basa en la actividad; 
ellos demandan ejercer su capacidad de actuar. Cada una de las unidades de nuestro 
proyecto proporciona una amplia gama de actividades y recursos didácticos de diferente 
participación. En nuestro proyecto el alumno es el centro del proceso de enseñanza-
aprendizaje pero su actividad constructivista depende de la intervención del profesor/a. 
Esta intervención debe ser activa y reflexiva y ajustada al nivel que muestra el alumno/a 
debiendo: iniciar el input de la lengua, ayudar al individuo en la interacción con los 
demás, evaluar lo que hacen los alumnos, proporcionar feedback, contextualizar las 
actividades y dar significados comprensibles para el alumno, promover estrategias de 
comunicación, potenciar las estrategias de aprendizaje ya adquiridas y admitir el error. 
 
Considerar el progreso pero también el error como algo natural en el proceso de 
aprendizaje. El error ocurre como una evidencia del dinamismo subyacente de la 
comprensión y del dominio progresivo del nuevo sistema comunicativo. En nuestro 
proyecto se entiende que los errores se producen cuando el alumno anticipa como va a 
funcionar la lengua o cuando transfiere reglas de su lengua materna en un proceso 
natural de adquisición. Pero es importante hacer una distinción entre error y 
equivocación. Se considera error el fallo sistemático debido a un mal o escaso 
conocimiento de la lengua. Estos errores se corregirán al finalizar las interacciones 
orales, de forma grupal y con un lenguaje asequible y siempre teniendo en cuenta que 
no desaparecen repentinamente, sino que requieren su tiempo. La equivocación es un 
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fallo ocasional debido a una falta de atención en un momento determinado, que lo mismo 
le puede ocurrir a un hablante nativo. No merece la pena corregir los fallos porque no 
son relevantes del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 
La evaluación del proceso individual y grupal de los alumnos en el aprendizaje es 
un factor importante para asegurar la calidad del mismo; en nuestro proyecto existe 
un Cuaderno de Evaluación con hojas de evaluación fotocopiable para cada unidad lo 
que permite al profesor anotar las observaciones referentes al progreso de cada alumno. 
Tal y como está concebida, el profesor puede adaptarla fácilmente a sus necesidades 
específicas. 
 
El aprendizaje globalizado genera el desarrollo de la realidad como un todo en los 
alumnos. Nuestro proyecto toma en cuenta esta situación al ofrecer actividades 
interrelacionadas con las otras materias curriculares, empezando por el conocimiento 
del mismo alumno y a continuación con la exploración del mundo que les rodea; su casa, 
su colegio, su medio ambiente y su sociedad en general. Este desarrollo se refleja en 
los temas de cada unidad, que se relacionan con las demás materias del Currículo: 
Biología y Geología, Educación Física, Educación Plástica, Visual y Audiovisual, 
Geografía e Historia, Matemáticas, Tecnología, etc, etc. 
 
Un aprendizaje permanente. No hay saberes que se adquieren exclusivamente en una 
determinada materia y sólo sirven para ella (sobre todo en esta y para esta). Con todo 
lo que el alumno aprende en las diferentes materias (y no sólo en la institución escolar) 
construye un bagaje cultural y de información que debe servirle para el conjunto de su 
vida, que debe ser capaz de utilizarlo en momentos precisos y en situaciones distintas 
(el lenguaje es, a estos efectos, paradigmático). Por eso, las Competencias clave 
pueden alcanzarse si no en todas, sí en la mayoría de las materias curriculares, y 
también por eso en todas estas materias podrá utilizar y aplicar dichas competencias, 
independientemente de en cuáles las haya podido adquirir (transversalidad). Ser 
competente debe ser garantía de haber alcanzado determinados aprendizajes, pero 
también permitirá alcanzar otros, tanto en la propia institución escolar como fuera de 
ella, garantía de su aprendizaje permanente (o, en este caso, capaz de comunicarse en 
situaciones muy diversas, algunas de las cuales el propio alumno ni siquiera puede 
considerar aún que tendrá que hacerlo). 
 
Metodología de Silhouette 


Silhouette es un método divertido, dinámico, cercano y atractivo para los adolescentes. 
Basado en la metodología experiencial, su aprendizaje se inspira de situaciones de la 
vida cotidiana y tiene un doble objetivo que es tanto el proceso de aprendizaje como el 
resultado obtenido. A partir de la realización de experiencias directas y concretas, se 
lleva al alumno a construir sus conocimientos y sus saberes hacer gracias a la reflexión 
personal que debe de hacer mientras realiza dichas experiencias. 


Esta metodología desarrolla todas las competencias y destrezas exigidas en la 
LOMLOE, haciendo de Silhouette un método moderno, y en la vanguardia de la 
enseñanza del francés. 


En Silhouette, lo visual es un punto clave para atraer al alumno e intentar que entre en 
el libro. Los contenidos gramaticales, comunicativos, lexicales y fonéticos están muy 
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claramente señalados consiguiendo que los alumnos entiendan fácilmente las 
propuestas del libro.  


Con los apartados de Projet à 360º los alumnos reflexionan, cooperan, hablan, escriben, 
piensan, aprenden y se divierten de la forma más natural y eficaz. 


Para terminar cada lección y fijar mejor todo lo aprendido, en Silhouette se propone una 
sección À toi ! donde se trabaja desde la interacción todos los objetivos comunicativos. 
 
 
Vocabulario y gramática 
Los contenidos léxicos y gramaticales nuevos se presentan siempre en relación con el 
tema de cada unidad. Tanto léxico como gramática podrán trabajarse más en 
profundidad en la sección Entraîne-toi ! propuesta al final del libro del alumno y del 
cuaderno de actividades, que contiene explicaciones esquemáticas y actividades 
suplementarias para reforzar los conocimientos aprendidos en cada unidad. 
 
Fonética 
Se incluye una sección específica para tratar la enseñanza de los puntos fonéticos 
estrechamente vinculados a los objetivos comunicativos y lingüísticos de cada unidad, 
llamada Bien prononcer. Se proponen una serie de actividades que ayudarán al alumno 
a interiorizar ese sonido o entonación. 
De esta forma, se pretende ayudar a los alumnos a descubrir la relación entre los 
sonidos y las grafías en francés, y así pronunciar y leer mejor.  
 
Destrezas 
Cada unidad contiene una serie de actividades para trabajar y desarrollar 
específicamente las cuatro destrezas (écrire, écouter, discuter, lire) de forma coordinada 
e integradas en la enseñanza de contenidos. Dichos contenidos son presentados de 
manera clara gracias a las consignas dadas. 
El método concede también gran importancia al desarrollo de la competencia 
comunicativa, a la investigación y a la creación por lo que siempre encontraremos 
actividades enfocadas a tales fines.  
 
Contenidos culturales  
Cada unidad impar de Silhouette cuenta con una sección llamada Dossier culturel 
dedicada a aspectos culturales de los países francófonos, con fotos atractivas, 
documentos auténticos y datos curiosos. Estas secciones invitan a los alumnos a 
reflexionar sobre la cultura a la que se están acercando a través del idioma, así como a 
compararla con la propia, al tiempo que contribuyen a desarrollar la competencia social 
y ciudadana y la competencia cultural y artística. 
 
La comprensión lectora 
La comprensión lectora de nuestros alumnos es un aspecto fundamental dentro de su 
proceso de aprendizaje. Silhouette, como no podía ser de otra manera, presta mucha 
atención a esto, proponiendo textos fidedignos en los diferentes soportes a los que 
podría enfrentarse un adolescente de su edad. Otros textos algo más específicos con el 
tema tratado podrán encontrarse en la sección Dossier culturel. Además de estos 
contenidos, el alumno podrá reforzar su comprensión lectora con una BD especialmente 
concebida para su nivel y con las Fiches de lecture basadas en documentos y soportes 
auténticos tales como artículos de prensa, poemas, extractos literarios, cómics, etc. 
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Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) 
El uso de las nuevas tecnologías se revela fundamental hoy en día para el aprendizaje 
de una lengua extranjera. Los alumnos están totalmente familiarizados con su empleo 
lo cual facilita la realización de las actividades. A lo largo de las unidades son habituales 
la propuesta de utilizar dichas herramientas para el aprendizaje del francés. De esta 
manera será necesario que los alumnos se sirvan de diversas plataformas y 
herramientas online que han sido especialmente escogidas para que puedan llevar a 
cabo sus proyectos al mismo tiempo que aprenden el idioma. Del mismo modo, el Kit 
d’Apprentissage Actif, la zona de practica online gamificada para los alumnos, se ha 
concebido especialmente para completar la experiencia de aprendizaje de los alumnos 
de forma guiada y adaptada.  
 
Valores y ciudadanía 
El aprendizaje de valores o la educación cívica y constitucional son parte fundamental 
de Silhouette. Es imprescindible centrarse en los alumnos como personas más allá de 
sus habilidades lingüísticas y mejorar su comportamiento y el desarrollo de buenas 
actitudes, como la tolerancia, el respeto, el esfuerzo, el sentido del deber, el 
compañerismo… 
 
Temas intercurriculares 
A lo largo del método encontramos numerosas referencias a contenidos pertenecientes 
a otras áreas del currículo: plástica, música, tecnología, geografía, historia…. De esta 
forma se consolidan conceptos trabajados en estas asignaturas y los alumnos aprenden 
a establecer conexiones prácticas entre el contenido de otras áreas y las estructuras y 
el vocabulario que están aprendiendo en francés, trasladando las destrezas adquiridas 
de un área a otra. 
 
Además Silhouette ofrece 3 Fiches Emile ubicadas en el producto digital que acompaña 
el libro del alumno donde el alumno podrá trabajar contenidos como la historia, la 
geografía, la física, la biología, la tecnología o las matemáticas. 
 
Situaciones de aprendizaje – Trabajo por proyectos  
Las situaciones de aprendizaje son tareas de varias fases creadas con un objetivo claro 
en las que los alumnos trabajan en colaboración para resolver un reto con un contexto 
de la vida real. Permiten al alumnado llevar su aprendizaje de idiomas fuera del aula, 
aportar sus propias ideas y conocimientos y participar en una investigación 
independiente. Las situaciones de aprendizaje son uno de los elementos clave del 
aprendizaje basado en competencias, ya que reúnen una serie de habilidades como el 
trabajo social y colaborativo, las competencias digitales y la propia creatividad e 
iniciativa de los estudiantes. 
Silhouette ofrece de forma complementaria al trabajo por unidades, una metodología de 
proyectos, una forma de aprendizaje centrada en el alumno que implica que éste explore 
e intente resolver problemas de la vida real. El aprendizaje basado en proyectos es un 
vehículo importante para el desarrollo de competencias globales para el siglo XXI, 
incluidas las competencias digitales. 
Las lecciones Projet à 360º cada dos unidades motivan a los estudiantes a trabajar 
juntos hacia un objetivo común y a aprender el lenguaje y las habilidades para aplicarlas 
en situaciones de aprendizaje a través del trabajo en los proyectos propuestos. Para 
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resolver estas situaciones de aprendizaje, los alumnos tendrán que aplicar los 
conocimientos y habilidades que han adquirido. También tendrán que ser 
- analíticos: buscando y analizando información, comprobando la veracidad y fiabilidad 
de la misma. 
- críticos: cuestionando sus ideas iniciales, reconsiderando nuevas perspectivas, 
debatiendo y comparando opiniones. 
- creativo: buscar soluciones originales, tener iniciativa y flexibilidad, mostrar interés por 
trabajar en la tarea. 
Cada proyecto o situación de aprendizaje ha sido cuidadosamente diseñado, teniendo 
en cuenta la edad, el nivel y los intereses de los alumnos. Tanto los objetivos que se 
persiguen como los escenarios en los que se desarrollan son de temática variada para 
abarcar los diferentes ámbitos de la vida de los alumnos tanto actuales como futuros. 
Los proyectos permiten que el alumnado desarrolle habilidades globales y aplique el 
pensamiento crítico mientras toman decisiones, dan retroalimentación y resuelven 
problemas, preparándolos para el éxito en el futuro.  
 
Los alumnos y alumnas crean proyectos únicos moldeados por sus propios valores, 
intereses y habilidades creativas. Las situaciones de aprendizaje propuestas en las 
lecciones de Projet à 360º se basan en imágenes interactivas que transportan a los 
estudiantes a un lugar real fuera del aula. Los estudiantes exploran las imágenes 
interactivas de forma autónoma descubriendo contenidos en diferentes formatos (audio, 
texto, imágenes, vídeo). Las lecciones Projet à 360º añaden dimensiones adicionales al 
aprendizaje: 
- muestran una tecnología digital fácil de usar y atractiva para los alumnos. 
- los estímulos visuales ofrecen múltiples oportunidades para hablar. 
- los ejercicios de hotspot y el trabajo por proyectos permiten a los alumnos desarrollar 
su alfabetización digital y sus habilidades de investigación. 
Mediación 
Uno de los aspectos más significativos del nuevo plan de estudios es el enfoque en la 
mediación. La mediación implica crear conexiones, comunicar información y facilitar la 
comprensión. El proceso de mediación puede tener lugar dentro de la misma lengua o 
entre lenguas diferentes. 
Al emprender tareas de mediación, los alumnos deben ser conscientes de las 
necesidades de las personas para las que median. Esto ayuda a desarrollar la 
inteligencia emocional, ya que deben mostrar empatía con las opiniones y emociones 
de las personas con las que se comunican. 
La mediación no sólo implica ser competente en las habilidades lingüísticas; también 
significa tener estrategias adecuadas, por ejemplo, para aclarar significados y 
comprobar la comprensión de los demás. En toda una serie de contextos y situaciones, 
la capacidad de mediación permite a los alumnos ayudar a las personas a comprender 
mejor. 
En Silhouette, hay tareas específicas para trabajar la mediación en cada unidad, así 
como una amplia práctica de mediación de conceptos en las lecciones Projet à 360º. 


 
 


En el currículo se describen las situaciones de aprendizaje como situaciones y 
actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de actuaciones 
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asociadas a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen 
a la adquisición y desarrollo de las mismas. 
En consecuencia, en el diseño de situaciones de aprendizaje hemos tenido en 
cuenta las siguientes características: 
 


- Ser estimulantes, interdisciplinares, integradoras e inclusivas. 
- Estar bien contextualizadas y conectadas con la realidad. 
- Ser respetuosas con las experiencias del alumnado. 
- Su resolución debe conllevar la construcción de nuevos aprendizajes. 
- Deben ajustarse a las necesidades, características y diferentes 


ritmos de aprendizaje del alumnado. 
- Transferible. Deben suponer la transferencia de los aprendizajes 


adquiridos por parte del alumnado. 
- Favorecer diferentes tipos de agrupamientos. 
- Fomentar aspectos relacionados con el interés común, la 


sostenibilidad o la convivencia democrática. 
 
Deben estar asociadas a competencias específicas y criterios de evaluación para 
poder ser evaluadas. 
Las situaciones de aprendizaje previstas para el área de Francés en 1º de la 
ESO para este curso escolar son: 
 
 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
(SA) 


UNIDAD/ES 
DIDÁCTICA/S1  OBSERVACIONES 


Les professions et mes projets 
 1 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 1 


En ville. 
 2 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 2 


Mes voyages 
 3 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 3 


Mon opinion sur les sports 
 4 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 4 


À mon avis …… 5 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 5 
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Mes émotions 
 6 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 6 


   
 
 
 


4.MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
Al amparo de lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 
los centros docentes adoptarán las medidas necesarias para responder a las 
necesidades educativas concretas del alumnado teniendo en cuenta sus diferentes 
ritmos y estilos de aprendizaje. 
El departamento de Francés teniendo en cuenta los principios del DUA, establece una 
serie de medidas como elemento compensador de las desigualdades personales, 
culturales, económicas y sociales de los alumn@s con necesidades específicas de 
apoyo educativo. 
El departamento de Francés, en 3º de la ESO en este curso sólo tiene un alumno con 
dislexia que precisa de la aplicación de las pautas que se establecen desde el 
departamento de Orientación. 
 
Medidas para la Dislexia: 
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Medidas disgrafía: 
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En este apartado se establecerán las actuaciones a realizar por cada equipo 


docente con la finalidad de ofrecer una educación común de calidad a todo el 
alumnado, garantizando el proceso de aprendizaje del alumnado en igualdad de 
oportunidades y actuando como un elemento compensador de las desigualdades 
personales, culturales, económicas y sociales. 


Por consiguiente, se especificarán las medidas de atención a la diversidad 
que se contemplan, proponiendo, según el caso, la diferenciación de la relación 
de medidas de apoyo ordinario como aquellas estrategias organizativas y 
metodológicas que facilitan la adecuación de los elementos curriculares al 
contexto sociocultural del centro y a las características del alumnado, y las 
medidas de apoyo específico destinadas al alumnado con necesidades 
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específicas de apoyo educativo y considerando, en todo momento, los principios 
del DUA para una educación inclusiva. 
 


5.MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


Corresponde a los centros docentes, en virtud de su autonomía pedagógica, 
elegir los materiales y recursos didácticos que hayan de utilizarse en el desarrollo 
de las áreas, materias o ámbitos del currículo. 


En este apartado se especificarán, de forma detallada, los distintos 
materiales y recursos didácticos que se utilizarán en el curso, atendiendo a la 
diversidad del alumno y que se ajusten a la concreción de los elementos 
curriculares contemplados en la programación didáctica. 


A tal fin, se atenderá a que se usen materiales y recursos didácticos diversos, 
variados, interactivos y accesibles para todo el alumnado, no contemplándose 
como único recurso didáctico el libro de texto.  
Materiales y recursos didácticos  


El método Silhouette propone una gran variedad de recursos tanto para el alumno como 
para el profesor cuyo funcionamiento os indicamos a continuación:  
 
§ Livre de l’élève en versión impresa y digital 


§ Cahier d’exercices en versión impresa y digital 


§ Kit d’Apprentissage Actif, zona de practica online gamificada para los alumnos 


§ Guide du professeur 


§ Pack interactif téléchargeable, versión digital proyectable del Libro del alumno y del 


Cuaderno de ejercicios. Incluye todas las lecciones de audio, vídeo y animación, así 


como el acceso al kit de aprendizaje activo. 


§ Générateur de tests 


§ www.OxfordPremium.es,  en donde el profesorado puede descargar los audios del 


método además de los siguientes materiales fotocopiables, en formato editable Word 


y en pdf: 


• Renforcement de grammaire (a tres niveles de dificultad) 


• Renforcement de vocabulaire (a tres niveles de dificultad) 


• Production orale 


• Compréhension écrite 


• Vidéos de grammaire C’est ma vie 


• Chanson 


• Évaluation par compétences spécifiques 


• Évaluation diagnostique 
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• Évaluation par unité, par trimestre, fin d’année (a tres niveles de dificultad) 


• DELFJunior 


 Actividades 


§ Actividades de inicio de lección 
Se trata de activar los conocimientos previos de los alumnos en los temas nuevos 
que se van a trabajar o de repasar los ya trabajados. Esto se suele hacer a través 
de actividades de brainstorming o actividades de repaso, mediante juegos, 
intercambios comunicativos con soporte audiovisual, etc. 


§ De desarrollo de la lección 
Cada una de las unidades del método incluye diferentes tipos de actividades que 
apelan a las inteligencias múltiples y que están destinadas a facilitar la adquisición, 
fijación, evolución y mejora de las diversas destrezas que conforman la mayor parte 
de competencia de la lengua francesa. Estas actividades son:  


• El vocabulario relacionado con los diversos campos conceptuales que se 
desarrollan en la unidad didáctica (Vocabulaire). 


• La lectura y comprensión de textos (Lire). 
• Las estructuras gramaticales (Grammaire). 
• Los sonidos estudiados (Bien prononcer). 
• La comprensión y la expresión oral de la lengua en todas sus vertientes 


(Écouter/ Parler). 
• La comprensión y la expresión escrita (Écrire). 
• La mediación de conceptos y textos (Médiation). 


§ De refuerzo y ampliación 
El proyecto parte del reconocimiento de que en toda clase hay alumnos con 
diferentes estilos y ritmos de aprendizaje y diferentes niveles de motivación, al 
tiempo que persigue el objetivo de que todo alumno/a participe en el proceso de 
aprendizaje con plena satisfacción y alcance el éxito de acuerdo a su nivel de 
capacidad e interés. 
La diversidad de ejercicios y actividades utilizados en los materiales posibilita que 
todos los alumnos puedan encontrar alguno que esté de acuerdo con su estilo y 
ritmo de aprendizaje.  


Algunas de estas actividades actúan como una extensión para aquellos alumnos sin 
dificultades, y otras ofrecen un refuerzo para aquellos que necesitan más apoyo. 
Las actividades a las que nos referimos son las siguientes:  


• Actividades opcionales en el iPack. 
• Actividades adicionales en el  Guide du professeur. 
• Las actividades de refuerzo: 


- Revisión del vocabulario y gramática (Bilan linguistique - LE) 
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- Revisión de vocabulario y práctica adicional (Entraîne-toi ! – LE y CE) 
- Práctica adicional de expresión oral (On s’parle  - Kit actif)  


• Las actividades propuestas en el Cahier d’exercices: Vocabulaire, 
Grammaire, Lire, Parler y Atelier d'écriture. 


§ De desarrollo de Competencias clave 
Algunas actividades contribuyen más específicamente al desarrollo de una o varias 
Competencias clave, entre las que se incluirían:  


• Tormenta de ideas 
• Juegos de rol 
• Actividades interactivas 
• Actividades en la pizarra digital 
• Actividades basadas en distintos soportes 
• Actividades de investigación o estudios de casos 
• Actividades en grupo 
• Interpretaciones de datos, gráficas, etc.  
• Textos culturales, canciones, rimas, etc. 
• Actividades en las que se trabajan las emociones 


§ De evaluación 
La evaluación del aprendizaje en Educación Secundaria será continua y global y 
tendrá en cuenta el progreso del alumno en el conjunto de las materias del currículo. 
El profesor evaluará tanto los aprendizajes del alumnado y su nivel de logro de las 
competencias como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. 
Las actividades de evaluación podrían clasificarse en varios niveles: 


Actividades de evaluación formativa, donde el profesor evaluará el trabajo 
continuado de los alumnos y medirá su progreso a través de la observación y 
comprobación de la realización de actividades como:  


- Ejercicios del Cahier d’exercices 
- Entraîne-toi !  del  Livre de l’élève y del Cahier d’exercices  


Actividades de evaluación sumativa con la realización de las diversas actividades 
de evaluación referidas en Silhouette:  


- Evaluación por competencias específicas 
- Evaluación diagnóstica 
- Evaluación por unidad, por trimestre, a final de año (tres niveles de dificultad) 


Actividades de autoevaluación y autoestudio, en las que el alumno se inicia en 
estrategias de auto-evaluación de sus conocimientos y destrezas:  


- El Carnet de route para comprobar su progreso en cada unidad (en el Kit 
actif) 


 


Páginas de internet: 
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• le point du fle https://www.lepointdufle.net/ 


Página para la revision de gramática, léxico, fonética, textos de comprensión oral 
y escrita. 


• Gabfle https://gabfle.blogspot.com/ 


Página para trabajar la comprensión oral con audios, transcripciones, preguntas 
etc. 
 


• Lingolia https://francais.lingolia.com/es/ 


• Podcast français facile https://www.podcastfrancaisfacile.com/ 
 


6.RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
PARA EL CURSO ESCOLAR 
 


Las actividades complementarias y extraescolares favorecen el desarrollo de 
las competencias específicas del área/materia/ámbito, impulsando la utilización 
de espacios y recursos educativos diversos. 


En este apartado se describirán, atendiendo a los criterios establecidos en la 
propuesta curricular, por un lado, las actividades complementarias planificadas 
por el profesorado que utilicen espacios o recursos diferentes al resto de 
actividades ordinarias del área/materia/ámbito y que sean coherentes con el 
currículo del área/materia/ámbito, y las actividades extraescolares que tienen 
carácter extracurricular y, por consiguiente, no evaluables. 


En función de la autonomía organizativa de cada centro, se realizará una 
organización y distribución temporal de las actividades complementarias y 
extraescolares acorde a los fines y prioridades de actuación del centro. 


A modo de ejemplo, se puede establecer la siguiente relación: 
Las actividades complementarias previstas para el área/materia/ámbito en 


este curso escolar son: 
 


ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR FECHA CURSO 


Campamento de inmersión con 
actividades acuáticas en Mar Menor 


2º 3º 
trimestre 3ºESO 


La Saint-Valentin (Cadenas)  2ºtrimestre 3ºESO 
Le malade imaginaire ( teatro en 


francés) 
2º tr(23-02-
24) 3ºESO 


Croissant de Noël 1ºtrimestre  
 


7.CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 
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SOLO PARA ESO: En este apartado se recogerá, de forma explícita, y de 
acuerdo a lo establecido en el proyecto educativo, el tratamiento de los 
elementos transversales, especialmente los que se recogen de forma 
prescriptiva en los artículos 24.5 y 25.6 de la LOE: 


Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la 
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, 
el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y 
científico, la educación emocional y en valores y la creatividad se trabajarán 
en todas las materias. En todo caso se fomentarán de manera trasversal la 
educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la 
igualdad de género y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 


 
Nuestro proyecto incorpora y desarrolla el conjunto de elementos 


transversales recogidos por la LOMLOE, especialmente los que se recogen de 
forma prescriptiva en los artículos 24.5 y 25.6 de la LOE. 


Como es de esperar, en la materia de la lengua francesa se trabajan 
principalmente la comprensión lectora, la expresión oral y escrita en todas 
las unidades; pero también se trabajan la comunicación audiovisual y las TIC. 
El conocimiento de una lengua extranjera permite a los alumnos acceder a una 
gama más amplia de información y también comunicarse con una gama más 
amplia de personas. Los cursos de idiomas brindan a los alumnos las 
herramientas que necesitan para comunicarse adecuadamente en diferentes 
contextos, incluida la comunicación online. Al aprender un idioma extranjero, es 
importante estar expuesto a una variedad de recursos y géneros de producción 
oral y escrita. El uso regular de los recursos de aprendizaje digital, incluidos los 
sitios web y los materiales de la pizarra interactiva, se suma directamente al 
desarrollo de esta competencia. Las actividades basadas en la web, utilizadas 
en las aulas de lengua extranjera ayudan al desarrollo de la evaluación crítica. 


El emprendimiento también se trabaja en la mayoría de las unidades, ya que el 
método fomenta el trabajo en equipo en el aula, la gestión de recursos 
personales y las habilidades sociales, como la cooperación y la negociación. Se 
alienta a los alumnos a adoptar procedimientos que les permitan utilizar sus 
propias iniciativas y habilidades de toma de decisiones durante la planificación, 
organización y gestión de su trabajo. Esta experiencia equivale a una habilidad 
transferible que se puede utilizar tanto en contextos sociales como comerciales. 
Las tareas que requieren que los alumnos trabajen en parejas o en pequeños 
grupos, o que realicen proyectos cortos o situaciones de aprendizaje, requieren 
cooperación, flexibilidad y gestión del tiempo. 
También se fomenta la educación cívica y constitucional.  La participación 
activa en la sociedad y la exitosa vida laboral son parte integral de la 
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competencia social. Desarrollar una conciencia de y respeto por uno mismo, así 
como las diferentes costumbres y formas de pensar de los demás, es una parte 
esencial de esto. La educación cívica se refiere a la conciencia de conceptos 
sociales y políticos, como democracia, igualdad y justicia, que permiten a las 
personas participar activamente en sociedades democráticas. La naturaleza de 
muchas actividades que forman una parte central de la enseñanza de idiomas 
extranjeros requiere que los alumnos interactúen con otros alumnos en la clase 
de manera cooperativa. Las tareas que personalizan el aprendizaje pidiéndoles 
a los alumnos que respondan preguntas sobre sí mismos o expresen sus 
opiniones también son relevantes para la adquisición de la competencia social. 
 
Por otro lado, se introducen contenidos de carácter transversal relacionados 
con la salud y los estilos de vida saludables, el cuidado del medio ambiente y 
las situaciones de riesgos derivados de la utilización de las TIC, así como la 
protección ante emergencias y catástrofes. 
 
La transversalidad será tratada en todas las unidades como hemos reflejado 
con anterioridad y además realizaremos hincapié en algunos elementos 
transversales en los proyectos de las unidades: 
 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
(SA) 


UNIDAD/ES 
DIDÁCTICA/S2  


ELEMENTOS 
TRANSVERSALES 


Les professions et mes projets 
 1 


Comprensión 
Lectora/Expresión 


oral y escrita 


En ville. 
 2 


Comunicación 
audiovisual y 
Tic/Educación 
emocional y 


valores. 


Mes voyages 
 3 


Fomento de la 
creatividad y del 
espíritu crítico 


Mon opinion sur les sports 
 4 


Educación 
emocional y 


valores/ Educación 
para la salud 


À mon avis …… 5 


Educación 
emocional y 


valores/Educación 
para la salud 


Mes émotions 
 6 Educación para la 


salud. 
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8.ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 
DEL ALUMNADO 
 


En la programación docente se determinarán los procedimientos e 
instrumentos de evaluación y los criterios de calificación del aprendizaje del 
alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos para cada 
área/materia/ámbito y los criterios fijados en la Propuesta Curricular. 


Asimismo, se determinará el procedimiento de seguimiento, recuperación y 
evaluación de las materias pendientes en la Educación Secundaria Obligatoria y 
en Bachillerato. Además, se establecerán procedimientos, instrumentos de 
evaluación y criterios de calificación para el alumnado al que es imposible aplicar 
la evaluación continua por faltas de asistencia reiteradas, así como los criterios 
de evaluación y calificación de la evaluación extraordinaria en Bachillerato. 


Los instrumentos de evaluación deben ser variados, diversos y accesibles 
que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado. 


 
8.1 Instrumentos de evaluación: 


 
 


 3º ESO  


Instrumentos 
de evaluación 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
COMPETENCIA ESPECÍFICAS 


COMPETEN
CIAS CLAVE 


EXÁMENES Exámenes escritos /Comprensión escrita y uso del francés: 
Compréhension des textes et usage du français 


3 
puntos 


  1.2 Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y 
seleccionar información 
pertinente de textos escritos sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal o de 
interés público próximos a su experiencia expresados de forma clara y en 
la lengua 
estándar a través de diversos soportes. 
 


CCL-
CC-CP 


CD-
CPSA


A 
CCEC 


 1.3. Interpretar el contenido y los rasgos discursivos de textos 
progresivamente más 
complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los 
medios 
de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios 
adecuados 
al nivel de madurez del alumnado. 
 


CCL-
CP- 
CD-


CPSA
A 


CCEC 


 5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas 
lenguas 


CCL-
CP 
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reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 
funcionamiento. 
 


CPSA
A 


 5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de 
su capacidad 
de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes 
y de soportes analógicos y digitales. 
 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 Examen de producción escrita/ Mediación 1,5 
puntos 


 2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, 
coherencia, 
cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa propuesta, 
a la 
tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas 
sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su 
experiencia, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 
 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


CCEC 


 2.3.Organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, 
producir, revisar y 
cooperar en la elaboración de textos coherentes, cohesionados y 
adecuados a las 
intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o 
digitales más 
adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o 
del lector 
potencial a quien se dirige el texto. 
 
 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de 
su capacidad 
de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes 
y de soportes analógicos y digitales. 
 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la 
lengua 
extranjera seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


CE 
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propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas 
en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo 
esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 
 


 Examen de escucha: Comprensión oral (audios et vidéos) 1,5 
puntos 


 1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y 
seleccionar información 
pertinente de textos orales y multimodales sobre temas cotidianos, de 
relevancia 
personal o de interés público próximos a su experiencia expresados de 
forma clara 
y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 
 


CCL-
CP 


CCEC 


 1.3. Interpretar el contenido y los rasgos discursivos de textos 
progresivamente más 
complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los 
medios 
de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios 
adecuados 
al nivel de madurez del alumnado. 
 


CCL-
CP- 
CD-


CPSA
A 


CCEC 


 6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística. 
 


CCL-
CC- 


STEM- 
CPSA


A 
CCEC 


OTROS 
INSTRUMENTOS Escribir y redactar/ Producciones escritas: Rédaction de classe/ 


Lectures/ Travail à la maison. 
      1 
punto 


 2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, 
coherencia, 
cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa propuesta, 
a la 
tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas 
sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su 
experiencia, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 
 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


CCEC 


 2.3. Organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, 
producir, revisar y 


CCL-
CP 
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cooperar en la elaboración de textos coherentes, cohesionados y 
adecuados a las 
intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o 
digitales más 
adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o 
del lector 
potencial a quien se dirige el texto. 
 


CD-
CPSA


A 


 5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de 
su capacidad 
de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes 
y de soportes analógicos y digitales. 
 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la 
lengua 
extranjera seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas 
en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo 
esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 
 
 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


CE 


 Producciones orales: jeu de rôle et mediation 1 
punto 


 3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos 
soportes, en 
situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal o 
de interés 
público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, 
ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores. 
 


CCL-
CC- 
CD-


CPSA
A 


CCEC 


 3.2 Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 
aclaraciones 
y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, 
debatir y 
resolver problemas. 


CCL-
CC-CP 
CPSA


A 
CCEC 
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 4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en 
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y 
empatía por las 
y los interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando en la 
solución de 
problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno, 
apoyándose en 
diversos recursos y soportes. 
 


CCL-
CC-CP 


CD-
CPSA


A 
CCEC 


 4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a 
las intenciones comunicativas, las características contextuales y la 
tipología textual, 
usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades 
de cada 
momento. 
 
 


CCL-
CC-CP 


CD-
CPSA


A 
CCEC 


 5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de 
su capacidad 
de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes 
y de soportes analógicos y digitales. 
 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 Projet 2 
puntos 


 2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de 
relevancia 
personal o de interés público próximo a su experiencia, con el fin de 
describir, narrar, 
argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no 
verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y 
cooperación. 
 


CCL-
CD- 


CPSA
A- 


CCEC 


 2.3. Organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, 
producir, revisar y 


CCL-
CP 







Programación de Francés para 3º de la ESO.                                                             Curso 2023/24                              


 
 


33 
 


cooperar en la elaboración de textos coherentes, cohesionados y 
adecuados a las 
intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o 
digitales más 
adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o 
del lector 
potencial a quien se dirige el texto. 
 
 


CD-
CPSA


A 


 6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones 
interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 
cualquier 
tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos 
y proponiendo vías de solución a aquellos factores socioculturales que 
dificulten la 
comunicación. 
 


CCL-
CC- 


CPSA
A 


CCEC 


 6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y 
adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla 
la lengua 
extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 
 


CCL-
CC- 


CPSA
A 


CCEC 


 6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística. 
 
 


CCL-
CC- 


STEM- 
CPSA


A 
CCEC 


COMPETENCIAS CLAVE: 
CCL: Competencia lingüística; CC: Competencia ciudadana; CP: Competencia plurilingüe; STEM: 
Competencia matemática y ciencia; CD: Competencia digital; CPSAA: Competencia personal, social y 
aprender a aprender; CE: Competencia emprendedora; CCEC: Competencia en conciencia y expresión 
cultural 
 


1) La nota final por evaluación se calculará con los puntos reflejados en la tabla anterior. 
 


2) Desde el departamento de francés se recomendará a los alumnos la realización de tareas de 
repaso y se proporcionará el material necesario para facilitar la recuperación de la 
asignatura en cuanto se detecte que no se alcanzan los mínimos establecidos por evaluación.   
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En caso de promocionar al siguiente curso con la materia de francés suspensa, se hará el seguimiento 
del alumno y se le recomendará de forma personalizada la realización de tareas de recuperación de 
manera progresiva para que pueda realizar con éxito la recuperación de la materia.  
 


 
 


El Departamento de Francés tendrá en cuenta los instrumentos de evaluación 
siguientes:  


• Instrumentos para evaluar la Comprensión oral:  


• dictados  
• ejercicios de verdadero/falso  
• ejercicios para rellenar “agujeros” (exercices à trous)  
• ejercicios de “questions faciles” (preguntas sencillas)  
• ejercicios de pronunciación específicos sobre sonidos vocálicos y/o 


consonánticos y su representación gráfica.  


• Instrumentos para evaluar la Expresión oral:  


• Entrevistas con el profesor 
• lecturas en voz alta  
• diálogos por parejas 
• exposiciones orales (projet) 
• “jeux de rôle” temáticos  
• ejercicios de pronunciación específicos sobre sonidos consonánticos, vocálicos 


y de entonación  


• Instrumentos para evaluar la Comprensión escrita:  


• ejercicios de vocabulario y gramática 
• baterías de ejercicios o fichas de trabajo específicas  
• ejercicios de asociación (unir con flechas, hacer grupos de palabras, etiquetar 


dibujos, etc.)  
• ejercicios de traducción directa  
•  ejercicios de traducción inversa  


• Instrumentos para evaluar la Expresión escrita:  


• redacciones libres y/o dirigidas  
• fichas de trabajo específicas: construcción de frases, elaboración de 


“questionnaires à choix multiple” (preguntas de elección libre)  
• producciones propias de los alumnos (realización de descripciones, diálogos, 


historias breves, cuentos, poemas, cómics, etc.)  
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• Instrumentos para evaluar el conocimiento sobre el sistema lingüístico y las normas 
de funcionamiento de la lengua francesa (aspectos de Gramática: léxico, morfología, 
sintaxis y fonología):  


• pruebas específicas  
• fichas específicas sobre ejercicios gramaticales  


• Instrumentos para evaluar el uso de las TIC en el ámbito de la lengua francesa:  


• trabajos libres, dirigidos o supervisados por el profesor de búsqueda de 
información en Internet  


• trabajos en páginas interactivas específicas (recomendamos los ejercicios 
interactivos de las páginas Le point du fle y Bonjour de France)  


• Instrumentos para evaluar los aspectos socioculturales y/o geográficos inherentes a 
la lengua francesa:  


• trabajos de obtención de información y valoración de la misma sobre literatura, 
cultura general, geografía, historia, etc.  


• tests culturales sobre el mundo francófono  
• interpretación de mapas, gráficas, encuestas, etc.  
• trabajos con “documentos auténticos” (cómics, revistas, películas, 


documentales, canciones, publicidad, etc.) 


 
EL Departamento establece 4 bloques de instrumentos de evaluación:  


1. Pruebas orales: 


1.1. se valorarán las destrezas básicas de comprensión y expresión oral.  


2. Pruebas escritas:  


2.1. se valorarán las destrezas básicas de comprensión y expresión escrita.  


3. Trabajo(s) y proyectos en el aula: Projet 


3.1. se tendrá en cuenta la observación directa en las salidas a la pizarra, en las 
exposiciones, en el trabajo diario, en el cuaderno, etc.  


4. Trabajo(s) en casa:  Production écrite / Rédaction 


4.1. se tendrá en cuenta la realización de las lecturas recomendadas a principio de curso 
para cada nivel, de la realización de los deberes y de los trabajos complementarios, así 
como el uso correcto de las TIC aplicadas a la lengua francesa.  


La calificación global de junio será la media ponderada de las tres evaluaciones, 
tras finalizar el proceso completo de recuperaciones, asignando a cada evaluación el 
siguiente valor:  
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1ª evaluación: 30% 
2ª evaluación: 30% 
3ª evaluación: 40% 


 


8.2 Programa de refuerzo individualizado para alumnos con la materia pendiente 
de cursos anteriores. 
 
Este programa deberá partir del informe final del curso anterior, del informe del 
departamento de orientación (en su caso) y de la evaluación inicial. Este programa 
deberá contener: 
 
Los contenidos y criterios de evaluación que se van a utilizar para la evaluación.  
 
Sólo se tendrá en cuenta los contenidos y criterios que el alumno no hubiese superado 
el año anterior. 
En este sentido, no será necesario evaluar la totalidad de los criterios no superados, 
sino que podrá realizarse una selección de aquellos más importantes. Al igual que en el 
procedimiento ordinario, los contenidos se dividirán en unidades formativas, para cada 
una de las cuales se detallarán los siguientes elementos: 
• Título 
• Temporalización prevista. 
• Contenidos que incluyen y criterios de evaluación para dichos contenidos. 
Se recomienda que los contenidos se organicen en dos o tres unidades formativas con 
el fin de poder asignar una calificación  en las tres evaluaciones. 
 
Recursos didácticos y metodología a emplear.  
 
Se describirán las actividades formativas que tienen que realizar los alumnos para poder 
alcanzar los conocimientos necesarios para conseguir una evaluación positiva.  
 
Consideración de materias progresivas.  
 
En aquellas materias cuyo contenido en el año actual es progresivo respecto al del año 
anterior, deberá considerarse que la superación de la materia actual implica la 
superación de la materia anterior. Será el departamento el que, en su programación 
establecerá este carácter progresivo. En este caso, la programación deberá establecer 
que criterios del curso actual engloban a los no superados del curso anterior, de tal 
manera que puedan valorarse unos a través de los otros. 
En todo caso, esta consideración no exime al alumno de realizar el programa de 
refuerzo, para que el alumno tenga la posibilidad de superar los criterios y competencias 
suspensos del curso anterior aun suspendiendo la materia en el curso actual. 
 
Actuaciones para el alumnado que se integra tardíamente al sistema educativo. 
En principio hay que señalar que si el alumno tiene un gran desfase curricular no tendrá 
la optativa Francés ya que se intentará reforzar tanto en lengua como en matemáticas. 
Pero si este alumno que se incorpora tardíamente es un alumno con un perfil adecuado 
para incorporarse a la asignatura de francés se le realizará una prueba diagnostica para 
valorar donde se encuentra y poder adaptar el proceso de enseñanza-aprendizaje a sus 
necesidades educativas. 
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Atención a alumnos hospitalizados durante periodos de larga duración: 
El departamento proporcionará a los alumnos hospitalizados el material y las 
orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La intervención 
se realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad 
que éste considere adecuadas. 
 
Alumnos absentistas: 
Si un alumno falta a clase más del 30% de horas lectivas de la materia durante alguna 
de las evaluaciones, ante la imposibilidad de poder aplicar la evaluación continua se 
tendrá que someter a una evaluación extraordinaria que se aplicará de la siguiente 
manera: 
Faltas injustificadas: se someterá a un examen de recuperación en la fecha indicada por 
el departamento. 
El profesor le facilitará una relación de ejercicios para revisión de los contenidos y le 
informará sobre los criterios de evaluación. 
Faltas justificadas: 
El departamento elaborará un programa de recuperación de contenidos así como una 
adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumn@. El programa 
se podrá realizar durante el tiempo que falte el alumn@ o bien a partir de su 
incorporación. 


 
 
 
 
 
 


 


9.ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 
 


La programación docente concretará las estrategias para la evaluación del 
proceso de enseñanza y la práctica docente mediante el uso de instrumentos 
ajustados al procedimiento de evaluación y a los indicadores de logro a valorar. 


 


ELEMENTOS A 
EVALUAR 


INDICADORES DE LOGRO 
Resultado 


No conseguido 
Conseguido 
parcialmente 


Totalmente 
conseguido 


Programación 
didáctica. 


No se adecúa al 
contexto del aula. 


Se adecúa 
parcialmente al 
contexto del aula. 


Se adecúa 
completamente al 
contexto del aula. 


 


Planes de mejora. No se han adoptado 
medidas de mejora tras 
los resultados 
académicos obtenidos. 


Se han identificado 
las medidas de 
mejora a adoptar tras 
los resultados 
académicos 
obtenidos. 


Se han adoptado 
medidas de mejora 
según los resultados 
académicos 
obtenidos. 
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ELEMENTOS A 
EVALUAR 


INDICADORES DE LOGRO 
Resultado 


No conseguido 
Conseguido 
parcialmente 


Totalmente 
conseguido 


Medidas de atención a 
la diversidad. 


No se han adoptado las 
medidas adecuadas de 
atención a la 
diversidad. 


Se han identificado 
las medidas de 
atención a la 
diversidad a adoptar. 


Se han adoptado 
medidas de atención 
a la diversidad 
adecuadas. 


 


Temas transversales. No se han trabajado 
todos los temas 
transversales en la 
materia. 


Se han trabajado la 
mayoría de los temas 
transversales en la 
materia. 


Se han trabajado 
todos los temas 
transversales en la 
materia. 


 


Programa de 
recuperación. 


No se ha establecido un 
programa de 
recuperación para los 
alumnos. 


Se ha iniciado el 
programa de 
recuperación para los 
alumnos que lo 
necesiten. 


Se ha establecido un 
programa de 
recuperación eficaz 
para los alumnos 
que lo necesiten. 


 


Objetivos de la 
materia. 


No se han alcanzado 
los objetivos de la 
material establecidos. 


Se han alcanzado 
parte de los objetivos 
de la materia 
establecidos para el 
curso. 


Se han alcanzado los 
objetivos de la 
materia establecidos 
para este curso. 


 


Competencias. No se han desarrollado 
la mayoría de las 
competencias 
relacionadas con la 
materia. 


Se han desarrollado 
parte de las 
competencias 
relacionadas con la 
materia. 


Se ha logrado el 
desarrollo de las 
Competencias 
relacionadas con 
esta materia. 


 


Práctica docente. La práctica docente no 
ha sido satisfactoria. 


La práctica docente 
ha sido parcialmente 
satisfactoria. 


La práctica docente 
ha sido satisfactoria. 


 


Programas de mejora 
para la práctica 
docente. 


No se han diseñado 
programas de mejora 
para la práctica 
docente. 


Se han identificado 
los puntos para 
diseñar un programa 
de mejora para la 
práctica docente. 


Se han diseñado 
programas de 
mejora para la 
práctica docente. 


 


Materiales y recursos 
didácticos. 


Los materiales y 
recursos didácticos 
utilizados no han sido 
los adecuados. 


Los materiales y 
recursos didácticos 
han sido 
parcialmente 
adecuados. 


Los materiales y 
recursos didácticos 
han sido 
completamente 
adecuados. 


 


Distribución de 
espacios y tiempos. 


La distribución de los 
espacios y tiempos no 
han sido adecuados a 
los métodos didácticos 
y pedagógicos 
utilizados. 


La distribución de 
los espacios y 
tiempos han sido 
parcialmente 
adecuados a los 
métodos didácticos y 
pedagógicos 
utilizados. 


La distribución de 
los espacios y 
tiempos han sido 
adecuados a los 
métodos didácticos 
y pedagógicos 
utilizados. 
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ELEMENTOS A 
EVALUAR 


INDICADORES DE LOGRO 
Resultado 


No conseguido 
Conseguido 
parcialmente 


Totalmente 
conseguido 


Métodos didácticos y 
pedagógicos. 


Los métodos didácticos 
y pedagógicos 
utilizados no han 
contribuido a la mejora 
del clima de aula y de 
centro. 


Los métodos 
didácticos y 
pedagógicos 
utilizados han 
contribuido 
parcialmente a la 
mejora del clima de 
aula y de centro. 


Los métodos 
didácticos y 
pedagógicos 
utilizados han 
contribuido a la 
mejora del clima de 
aula y de centro. 


 


Resultados de la 
evaluación. 


Los resultados de la 
evaluación en esta 
materia no han sido 
satisfactorios. 


Los resultados de la 
evaluación en esta 
materia han sido 
moderados. 


Los resultados de la 
evaluación en esta 
materia han sido 
muy satisfactorios. 


 


     


     


 
 
 


 


10.MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / 
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA 
DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA. 


 
En este apartado se especificarán las medidas previstas, por ejemplo, la 


planificación de la lectura, la lectura en clase de producciones propias, 
actividades de comprensión lectora…, así como las referidas a la mejora de la 
expresión oral y escrita como la elaboración de diccionarios propios, la 
participación proactiva del alumnado mediante la exposición oral, actividades 
interactivas de expresión oral… 


 
Como medidas de fomento de la lectura, en esta materia nos adherimos al Plan de 
Lectura organizado en el instituto en la modalidad b: Lectura guiada de textos 
relacionados con la materia para el desarrollo, principalmente, del objetivo 
estratégico 2. 


- Actuaciones previstas: 
Lectura guiada en voz alta o silenciosa de textos escritos seleccionados 
por la profesora de acuerdo al ámbito del conocimiento relacionado con la materia. 
Actividades de puesta en común y debate a partir de la lectura guiada. 
- Marco temporal. Se atendrá a la planificación establecida por los responsables 
de este plan de lectura de acuerdo con los siguientes criterios:  


 - 30 minutos cada tres semanas en materias de 3 horas semanales  
- - 30 minutos cada cuatro semanas en materias de 2 horas semanales 
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En 3º y 4ºde la ESO las medidas que se toman para estimular el interés y el hábito 


de la lectura son las siguientes: 
• Visualización de películas en francés con subtítulos en castellano. 
• Actividades de comprensión lectora de las páginas de internet: Lingolia y 


PodcastFrançaisFacile. 
• Lectura de la obra clásica del teatro francés “Le malade imaginaire”. También 


iremos a la representación que se realiza en Murcia por actores nativos 
franceses. Para ello trabajaremos el proyecto pedagógico de la obra. 
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1. INTRODUCCIÓN.  


Con  esta  programación  didác ca  pretendo  planificar  el  proceso  de  enseñanza-
aprendizaje del módulo de “MÁQUINAS Y EQUIPOS TÉRMICOS” para un determinado grupo de
alumnos,  en  base  a  lo  establecido  en  el  currículo  del  ciclo  forma vo  de  grado  medio
correspondiente al tulo de  “TÉCNICO EN INSTALACIONES DE PRODUCCIÓN DE CALOR”.  Este
módulo se imparte en el primer curso del ciclo forma vo.


Se ha tenido en cuenta la Resolución de 9 de abril de 2015, de la Dirección General de
Formación Profesional por la que se dictan instrucciones para la puesta en marcha y desarrollo
del  módulo de formación en centros  de trabajo para  los  alumnos matriculados en  centros
docentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como así la Resolución de 25 de
julio de 2023 de la Dirección General  de Atención a la  Diversidad,  Innovación y Formación
Profesional,  por  la  que  se  dictan  instrucciones  para  el  curso  2023-2024,  para  los  Centros
Docentes  que  imparten  Formación  Profesional  del  Sistema  Educa vo,  por  lo  que  la
temporalización se ex ende hasta el segundo trimestre, ya que posteriormente los alumnos
que superen todos los módulos realizarán el módulo de FCT.


2. IDENTIFICACIÓN DEL TITULO AL QUE PERTENECE EL MÓDULO.  


El  tulo  de  Técnico  en  Instalaciones  de  Producción  de  Calor  queda  iden ficado  por  los
siguientes elementos:


Denominación: Instalaciones de Producción de Calor.


Nivel: Formación Profesional de Grado Medio.


Duración: 2000 horas.


Familia Profesional: Instalación y Mantenimiento.


Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación).


El  perfil  profesional  del  tulo  de  Técnico  en  Instalaciones  de  Producción  de  Calor  queda
determinado  por  su  competencia  general,  sus  competencias  profesionales,  personales  y
sociales,  y  por  la  relación  de  cualificaciones  y,  en  su  caso,  unidades  de  competencia  del
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el tulo.


La  competencia  general  de  este  tulo  consiste  en  montar  y  mantener  instalaciones
caloríficas,  solares  térmicas  y  de  fluidos  aplicando  la  norma va  vigente,  protocolos  de
calidad,  de  seguridad  y  prevención  de  riesgos  laborales  establecidos,  asegurando  su
funcionalidad y respeto al medio ambiente.
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3. NORMATIVA DE APLICACIÓN AL TÍTULO AL QUE PERTENECE EL MÓDULO  


La presente programación se encuentra regulada por toda la norma va vigente, teniendo como
referencia principal:


 Ley Orgánica 3/2022,  de 31  de marzo,  de ordenación e integración de la Formación
Profesional. 


 Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de  Educación,  modificada  por  la  Ley  Orgánica
3/2020, de 29 de diciembre. Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria a la
Ley de Economía Sostenible.


 Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.
 El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general


de la formación profesional del sistema educa vo.
 Real Decreto 1792/2010, de 30 de diciembre, por el que se establece el tulo de Técnico


en Instalaciones de Producción de Calor y se fijan sus enseñanzas mínimas
 Orden EDU/435/2011, de 17 de febrero, por la que se establece el currículo del ciclo


forma vo  de  Grado  Medio  correspondiente  al  tulo  de  Técnico  en  Instalaciones  de
Producción de Calor.


 Orden de 12 de marzo de 2013, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo por
la que se establece el currículo del Ciclo Forma vo de Grado Medio correspondiente al
Título de Técnico en Instalaciones de Producción de Calor en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.


4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES DEL CICLO.  


Las competencias profesionales, personales y sociales de este tulo son las que se relacionan a
con nuación:


a)  Obtener  los  datos  necesarios  a  par r  de  la  documentación  técnica  para  realizar  las
operaciones asociadas al montaje y mantenimiento de las instalaciones. 


b)  Configurar  y  dimensionar  las  instalaciones,  cumpliendo  la  norma va  vigente  y  los
requerimientos del cliente para seleccionar los equipos y elementos que las componen. 


c) Elaborar el presupuesto de montaje o de mantenimiento de las instalaciones. 


d)  Acopiar  los  recursos y  medios  necesarios  para  acometer la  ejecución del  montaje o del
mantenimiento de las instalaciones. 


e)  Replantear las instalaciones de acuerdo con la documentación técnica para garan zar la
viabilidad del montaje, resolviendo los problemas de su competencia e informando de otras
con ngencias. 
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f) Montar equipos y demás elementos auxiliares asociados a las instalaciones caloríficas, solares
térmicas  y  de  fluidos (circuladores,  intercambiadores,  vasos  de expansión  y  tuberías,  entre
otros),  en  condiciones  de  calidad,  seguridad  y  respeto  al  medio  ambiente,  asegurando  su
funcionamiento. 


g) Montar sistemas eléctricos y de regulación y control asociados a las instalaciones caloríficas,
solares  térmicas  y  de  fluidos,  en  condiciones  de  calidad,  seguridad,  asegurando  su
funcionamiento. 


h)  Aplicar  técnicas  para  el  mantenimiento  y  montaje  de  instalaciones  caloríficas,  solares
térmicas y de fluidos, en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente. 


i)  Medir  los  parámetros  y  realizar  las  pruebas  y  verificaciones,  tanto  funcionales  como
reglamentarias de las instalaciones, para comprobar y ajustar su funcionamiento. 


j)  Localizar  y  diagnos car  las  disfunciones de los  equipos y  elementos de las  instalaciones,
u lizando los  medios  apropiados  y  aplicando procedimientos  establecidos  con la seguridad
requerida. 


k) Reparar, mantener y sus tuir equipos y elementos en las instalaciones, en condiciones de
calidad, seguridad y respeto al medio ambiente para asegurar o reestablecer las condiciones de
funcionamiento. 


l) Poner en marcha la instalación, realizando las pruebas de seguridad y de funcionamiento de
las máquinas, automa smos y disposi vos de seguridad, tras el montaje o mantenimiento de
una instalación. 


m) Elaborar  la  documentación técnica  y  administra va para  cumplir  con la  reglamentación
vigente, asociada a los procesos de montaje y de mantenimiento de las instalaciones. 


n) Aplicar los protocolos y las medidas preven vas de riesgos laborales y protección ambiental
durante el proceso produc vo,  para evitar  daños en las personas y en el  entorno laboral  y
ambiental 


ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y
desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales
en el entorno de trabajo. 


o)  Adaptarse  a  las  nuevas  situaciones  laborales  originadas  por  cambios  tecnológicos  y
organiza vos  en  los  procesos  produc vos,  actualizando  sus  conocimientos  u lizando  los
recursos  existentes  para  el  «aprendizaje  a  lo  largo  de  la  vida»  y  las  tecnologías  de  la
comunicación y de la información. 


p)  Resolver  de  forma  responsable  las  incidencias  rela vas  a  su  ac vidad,  iden ficando  las
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 


q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su ac vidad profesional, de
acuerdo  con  lo  establecido  en  la  legislación  vigente,  par cipando  ac vamente  en  la  vida
económica, social y cultural. 
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r) Realizar la ges ón básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener
inicia va en su ac vidad profesional.


s) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las dis ntas personas
que intervienen en el ámbito de su trabajo. 


t) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en las
ac vidades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios.


5. RELACION DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA DEL C.N.C.P.  


Cualificaciones profesionales completas:
Montaje  y  mantenimiento  de  instalaciones  caloríficas  IMA368_2  (Real  Decreto
182/2008, de 8 de febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia:


UC1156_2: Montar instalaciones caloríficas. 


UC1157_2: Mantener instalaciones caloríficas.


Cualificaciones profesionales incompletas:


a) Montaje y mantenimiento de instalaciones solares térmicas ENA190_2 (Real Decreto 
1228/2006, de 27 de Octubre):


UC0602_2: Montar captadores, equipos y circuitos hidráulicos de instalaciones 
solares térmicas.


UC0605_2: Mantener instalaciones solares térmicas.


b) Montaje, puesta en servicio, mantenimiento e inspección de instalaciones receptoras y 
aparatos de gas ENA472_2 (Real Decreto 716/2010, de 28 de mayo):


UC1522_2: Realizar instalaciones receptoras comunes e individuales de gas.


UC1525_2: Mantener y reparar instalaciones receptoras y aparatos de gas.


6. LOS OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO.  


a) Seleccionar la información técnica y reglamentaria, analizando norma va, catálogos, planos y
esquemas,  entre  otros,  para  elaborar  la  documentación  de  la  instalación  (técnica  y
administra va).


b)  Calcular  las  caracterís cas  técnicas  de  las  instalaciones  y  equipos  que  las  componen
aplicando  la  norma va  y  procedimientos  de  cálculo  para  configurar  y  dimensionar  las
instalaciones.


PROFESOR: EPIFANIO GARCÍA GARCÍA                                                                                 HOJA 6 DE 24







MODULO: MÁQUINAS Y EQUIPOS TÉRMICOS                 PROGRAMACION 2023 / 2024                                               


c)  Seleccionar  y  comparar  los  equipos  y  elementos  de  las  instalaciones  evaluando  las
caracterís cas  técnicas  con  las  prestaciones  obtenidas  de  catálogos,  entre  otros,  para
configurar las instalaciones.


d) Elaborar esquemas de las instalaciones u lizando la simbología, los procedimientos de dibujo
y tecnologías adecuadas para configurar las instalaciones.


e) Obtener y valorar el coste de los materiales y mano de obra consultando catálogos, unidades
de obra, entre otros, para elaborar los presupuestos de montaje o mantenimiento.


f)  Iden ficar  y  seleccionar  las  herramientas,  equipos  de  montaje,  materiales  y  medios  de
seguridad,  entre  otros,  analizando  las  condiciones  de  la  obra  y  teniendo  en  cuenta  las
operaciones que se deben ejecutar para acopiar los recursos y medios necesarios.


g) Iden ficar y marcar la posición de equipos y elementos, interpretando y relacionando los
planos de la instalación con el lugar de ubicación, para replantear la obra.


h) Manejar máquinas-herramientas y herramientas describiendo su funcionamiento y aplicando
procedimientos opera vos para montar y mantener equipos e instalaciones.


i) Manejar los instrumentos y equipos de medida explicando su funcionamiento, conectándolos
adecuadamente  y  evaluando  el  resultado  obtenido,  para  medir  los  parámetros  de  la
instalación.


j) Fijar y conectar los equipos y elementos, u lizando técnicas de montaje de instalaciones para
montar y mantener equipos e instalaciones.


k) Realizar los cuadros y la instalación eléctrica asociada, interpretando esquemas de mando y
control  y conectando sus elementos,  para  montar los sistemas eléctricos y de  regulación y
control.


l) Analizar las disfunciones de los equipos, instalaciones y sistemas auxiliares, u lizando equipos
de  medición,  interpretando  los  resultados  y  las  relaciones  causa-efecto,  para  localizar,
diagnos car y reparar las averías.


m) Montar  y  desmontar componentes y  equipos,  iden ficando su función y  partes  que las
componen y aplicando los procedimientos de intervención para ensamblar y mantener equipos
e instalaciones.


n) Verificar y regular los elementos de seguridad y control, realizando medidas, comparando los
resultados con los valores de referencia y modificando los reglajes, para la puesta en marcha de
la instalación.


ñ)  Analizar  los  riesgos  ambientales  y  laborales  asociados  a  la  ac vidad  profesional,
relacionándolos con las causas que los producen a fin de fundamentar las medidas preven vas
que se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar daños en uno mismo,
en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente.
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o)  Desarrollar  trabajos  en  equipo  y  valorar  su  organización,  par cipando  con  tolerancia  y
respeto  y  tomar  decisiones  colec vas  o  individuales  para  actuar  con  responsabilidad  y
autonomía.


p) Analizar y u lizar los recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las
tecnologías  de  la  comunicación  y  de  la  información  para  aprender  y  actualizar  sus
conocimientos,  reconociendo  las  posibilidades  de  mejora  profesional  y  personal,  para
adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales.


q)  U lizar  procedimientos  relacionados  con  la  cultura  emprendedora,  empresarial  y  de
inicia va profesional, para realizar la ges ón básica de una pequeña empresa o emprender un
trabajo.


r) Reconocer sus derechos y deberes como agente ac vo en la sociedad, teniendo en cuenta el
marco legal  que regula las  condiciones sociales y laborales para par cipar como ciudadano
democrá co.


s) Adoptar y valorar soluciones crea vas ante problemas y con ngencias que se presentan en el
desarrollo de los procesos de trabajo para resolver de forma responsable las incidencias de su
ac vidad.


t) Aplicar técnicas de comunicación adaptándose a los contenidos que se van a transmi r, a su
finalidad, y a las caracterís cas de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso.


u) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y al
«diseño para todos».


v)  Aplicar  y analizar  las  técnicas necesarias  para mejorar los procedimientos  de calidad del
trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector produc vo de referencia.
w)  U lizar  procedimientos  relacionados  con  la  cultura  emprendedora,  empresarial  y  de
inicia va profesional, para realizar la ges ón básica de una pequeña empresa o emprender un
trabajo.


7. CARACTERÍSTICAS DEL MÓDULO.  


Este  módulo  profesional  contiene  la  formación  necesaria  para  realizar  las  funciones  de
configuración, montaje y mantenimiento en los procesos de las instalaciones térmicas.


La  configuración,  montaje  y  mantenimiento  de  las  instalaciones  térmicas  incluye  aspectos
como:


− La identificación de los equipos y de las instalaciones.
− La definición de aspectos y características técnicas de los equipos. 


Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se aplican en:


− La configuración de pequeñas instalaciones térmicas.
− El montaje de instalaciones térmicas.
− El mantenimiento de instalaciones térmicas.


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales b), c) y m) del ciclo
formativo y las competencias a), b), e i) del título.
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Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los
objetivos del módulo versarán sobre:


− El reconocimiento de magnitudes de las instalaciones térmicas y sus unidades.
− La elaboración del ciclo frigorífico de instalaciones frigoríficas.
− La aplicación de diferentes refrigerantes según sus propiedades y características.
− La identificación de los componentes de los compresores y su funcionamiento.
− La identificación de los tipos de intercambiadores de calor, dispositivos de expansión y


demás componentes de una instalación frigorífica.
− La  identificación  de  los  componentes  de  calderas,  quemadores,  captadores  solares


térmicas, entre otros y su funcionamiento.
− La identificación de los tipos de emisores, intercambiadores de calor y demás elementos


de una instalación de calefacción y agua caliente sanitaria (A.C.S.).
− El  cálculo de las cargas térmicas sobre supuestos de instalaciones frigoríficas y de


calefacción.


8. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN


RA1


Reconoce las magnitudes y los va-
lores que determinan el funciona-
miento de los equipos térmicos,


relacionándolos con el comporta-
miento de los mismos y compa-


rándolas con sus rangos de funcio-
namiento.


a  Se ha relacionado cada magnitud con su correspondiente unidad.


b Se han realizado conversiones entre unidades en el Sistema Internacional y otros 
sistemas al uso (presión, potencia y energía, entre otras).


c
Se ha asociado cada equipo de medida y automa zación con las correspondientes 
magnitudes que se van a medir o controlar respec vamente.


d Se han realizado medidas de magnitudes térmicas en diversas instalaciones con 
precisión y exac tud.


e Se han comparado las mediciones con los valores normales de funcionamiento.


f Se han elaborado hipótesis de las desviaciones de las medidas.


g Se han respetado los criterios de calidad y seguridad requeridos.


h  Se han respetado las normas de u lización de los equipos, material e instalacio-
nes.


RA2


Calcula las cargas térmicas de ins-
talaciones frigoríficas, de clima -
zación y calefacción, jus ficando
los procedimientos y resultados


obtenidos.


a Se han obtenido las caracterís cas del aire húmedo.


b Se han representado los procesos de tratamiento de aire sobre el diagrama psicro-
métrico.


c
Se han obtenido las condiciones exteriores e interiores de diseño para el cálculo de
cargas.


d Se han seguido las directrices de la norma va relacionada con el po de instala-
ción.


e Se han calculado los caudales de aire para ven lación en cámaras y locales.


f Se han calculado los coeficientes de transmisión de los cerramientos.


g Se ha calculado la potencia de una cámara frigorífica.


h Se han calculado las cargas térmicas de calefacción de un local o vivienda.


i Se han u lizado tablas, diagramas y programas informá cos de aplicación.


j Se ha colaborado entre compañeros durante la realización de las tareas.


RA3


Reconoce los procesos de genera-
ción de calor analizando los princi-
pios de combus ón, radiación so-


lar y su campo de aplicación.


a Se han iden ficado los compuestos que intervienen en el proceso de combus ón.


b Se han iden ficado las caracterís cas de los dis ntos pos de combus bles.


c Se ha calculado la variación en el rendimiento de la combus ón con dis ntos com-
bus bles.


d Se ha calculado la superficie de captación necesaria.


e Se han obtenido datos a par r de las tablas de radiación solar.


f Se ha valorado como afecta al rendimiento las variaciones de orientación e inclina-
ción de los captadores.


g Se ha relacionado el sistema de producción de calor con su campo de aplicación.


RA4


Elabora el ciclo frigorífico de una
instalación, interpretando los dia-
gramas de refrigerantes y obte-
niendo el balance energé co.


a
Se ha relacionado cada elemento y equipo de una instalación frigorífica con el pro-
ceso termodinámico correspondiente sobre el diagrama de refrigerante.


b Se ha representado sobre un diagrama de Mollier los valores medidos en una ins-
talación real.


c Se ha iden ficado el proceso termodinámico del refrigerante dentro del ciclo frigo-
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rífico.


d Se han realizado cálculos de balance energé co sobre diagramas y tablas de refri-
gerante.


e
Se ha valorado como afecta al rendimiento de una instalación modificaciones so-
bre los parámetros del ciclo frigorífico.


f Se ha elaborado el ciclo frigorífico de una instalación.


g Se ha obtenido el balance energé co de la instalación.


RESULTADOS DE APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN


RA5


Selecciona los pos de refrigeran-
te empleados en equipos frigorífi-
cos, consultando documentación
técnica y describiendo sus aplica-


ciones.


a Se han clasificado los refrigerantes teniendo en cuenta su grado de seguridad.


b
Se han clasificado los refrigerantes teniendo en cuenta su efecto sobre el medio am-
biente.


c
Se han clasificado los dis ntos refrigerantes teniendo en cuenta su campo de aplica-
ción.


d Se han obtenido las variables termodinámicas de diferentes refrigerantes a par r de 
diagramas y de tablas.


e Se ha relacionado cada refrigerante con el po de aceite que se puede emplear.


f
Se han seleccionado los pos de refrigerantes para equipos frigoríficos con dis ntas 
aplicaciones.


g Se han iden ficado los criterios de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente re-
queridos.


RA6


Reconoce máquinas y equipos tér-
micos reales y sus elementos, des-


cribiendo la función que realiza
cada componente en el conjunto.


a
Se han clasificado los dis ntos pos de calderas, quemadores y captadores solares 
térmicos.


b Se han montado y desmontado dis ntos pos de compresores, calderas, quemadores 
y captadores solares térmicos, entre otros.


c
Se han iden ficado las partes que componen cada po de compresores, calderas, 
quemadores y captadores solares térmicos, entre otros.


d Se han detallado los sistemas de regulación de potencia en generadores térmicos.


e Se han respetado los criterios de calidad y seguridad requeridos.


f Se han respetado los empos previstos para el proceso.


g Se ha distribuido el trabajo equita vamente dentro de un grupo.


h Se han realizado los trabajos de montaje y desmontaje con orden y limpieza.


i Se han asociado los pos de evaporadores, condensadores e intercambiadores de ca-
lor con su campo de aplicación.


RA7


Reconoce los componentes de una
instalación frigorífica (intercam-


biadores de calor y disposi vos de
expansión, entre otros), descri-


biendo sus principios de funciona-
miento, caracterís cas y campo de


aplicación.


a Se han asociado los pos de evaporadores, condensadores e intercambiadores de ca-
lor con su campo de aplicación.


b Se han detallado los pos de disposi vos de expansión, así como sus partes y princi-
pios de funcionamiento


c Se han iden ficado los pos y caracterís cas de elementos auxiliares de instalaciones 
frigoríficas (separadores de aceite, valvulería y filtros, entre otros).


d Se han iden ficado los pos y función que realizan los elementos de regulación y pro-
tección.


e Se han analizado los sistemas de desescarche.


f Se ha mantenido una ac tud de interés por la evolución de la tecnología en el sector.


RA8


Reconoce los elementos de una
instalación de calefacción y agua
caliente sanitaria (A.C.S.), descri-


biendo sus principios de funciona-
miento y campo de aplicación.


a Se han iden ficado los pos de emisores e intercambiadores de calor.


b Se han reconocido los elementos auxiliares de instalaciones de calefacción.


c Se han iden ficado los elementos auxiliares de instalaciones de energía solar térmica.


d Se han iden ficado los elementos auxiliares de instalaciones de A.C.S.


e Se han iden ficado los elementos de regulación y protección de las instalaciones.


f Se ha mantenido una ac tud de interés por la evolución de la tecnología en el sector.


RA9


Reconoce los dis ntos pos de cá-
maras e instalaciones frigoríficas,
describiendo su cons tución y su


campo de aplicación.


a Se han interpretado esquemas de principio de instalaciones de refrigeración domés -
ca, comercial e industrial (cámaras frigoríficas y túneles de congelación, entre otros).


b Se han clasificado las instalaciones frigoríficas en función de la finalidad y del po de 
refrigerante empleado.


c Se han relacionado las cámaras frigoríficas con de su aplicación.


d Se ha iden ficado la función que realiza cada equipo en el conjunto de la instalación y 
su interrelación.
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e Se han caracterizado los aislamientos y materiales u lizados en la fabricación de cá-
maras frigoríficas y túneles de congelación, entre otros.


f Se han calculado los espesores de los aislamientos.


g
Se han seleccionado los materiales construc vos de las cámaras frigoríficas en función
de su campo de aplicación.


h Se han iden ficado los pos de cerramientos, puertas y herrajes.


i Se han valorado las técnicas u lizadas para evitar la congelación del suelo y paredes 
colindantes.


9. CONTENIDOS DEL MÓDULO:  


BLOQUE C1: IDENTIFICACIÓN DE MAGNITUDES DE INSTALACIONES TÉRMICAS


PROCEDIMENTALES - Realización de mediciones de magnitudes y unidades sicas que intervienen en las instalaciones.
- Realización de conversiones de unidades de magnitudes sicas (presión, potencia, energía...) entre diferentes siste-
mas de unidades.
- Realización de mediciones de magnitudes térmicas.


- Interpretación de las mediciones.


CONCEPTUALES - Magnitudes y unidades sicas que intervienen en instalaciones.Sistemas de unidades.


- Termometría y calorimetría. Calor específico, sensible y latente.


- Transmisión del calor. Concepto de “entalpía”. Cambio de estado.


ACTITUDINALES - Curiosidad por descubrir la evolución histórica de la ac vidad técnica y de los medios y procedimientos que se han 
renovado.
- Planificación metódica de las tareas a realizar, con previsión de las dificultades y el modo de superarlas.


- Valoración del orden y de la limpieza, tanto durante las fases del proceso como en la presentación del producto.


- Ac tud posi va hacia avances técnicos en materiales, herramientas y equipos.


BLOQUE C2:CÁLCULO DE CARGAS TÉRMICAS


PROCEDIMENTALES - Aplicación de la higrometría en instalaciones térmicas. Diagrama psicrométrico.


- Cálculo de la carga térmica de una instalación frigorífica.


- Cálculo de las necesidades de A.C.S.


- Cálculo de la carga térmica de una instalación de calefacción.


CONCEPTUALES - Higrometría en instalaciones térmicas. Diagrama psicrométrico.


- Cargas térmicas de una instalación frigorífica. Norma va de aplicación.


- Necesidades de A.C.S. Norma va de aplicación.


- Cargas térmicas de una instalación de calefacción.


- Norma va de aplicación en el cálculo de cargas térmicas.


ACTITUDINALES - Planificación metódica de las tareas a realizar, con previsión de las dificultades y el modo de superarlas.


- Valoración del orden y de la limpieza, tanto durante las fases del proceso como en la presentación del producto.


- Compromiso con los plazos establecidos en la ejecución de una tarea.


- Reconocimiento y valoración de las técnicas de organización y ges ón en la realización de las tareas de la profe-
sión.
- Interés por la exploración de soluciones técnicas ante problemas que se presenten y, también, como elemento de 
mejora del proceso.


BLOQUE C3: GENERACIÓN DE CALOR


PROCEDIMENTALES - Análisis de productos de la combus ón e interpretación de los resultados.


- Clasificación de los combus bles.


CONCEPTUALES - Teoría de la combus ón. Análisis y productos.


- Caracterís cas de los combus bles. Poder calorífico.


- Principio de funcionamiento de los captadores solares térmicos.


- Radiación solar. Disposición y orientación de captadores solares térmicos.


ACTITUDINALES - Compromiso é co con los valores de conservación y defensa de patrimonio medioambiental y cultural de la socie-
dad.
- Valoración del orden y de la limpieza, tanto durante las fases del proceso como en la presentación del producto.


- Reconocimiento del propio esfuerzo en la consecución de los obje vos de la producción.


PROFESOR: EPIFANIO GARCÍA GARCÍA                                                                                 HOJA 11 DE 24







MODULO: MÁQUINAS Y EQUIPOS TÉRMICOS                 PROGRAMACION 2023 / 2024                                               


BLOQUE C4: ELABORACIÓN DEL CICLO FRIGORÍFICO


PROCEDIMENTALES - Iden ficación en el diagrama de Mollier de los parámetros caracterís cos.


- Uso prác co del diagrama de Mollier: u lización del diagrama en el caso de las evoluciones más usuales.


CONCEPTUALES - Aspectos generales del diagrama de Mollier: temperatura de bulbo seco y húmedo, temperatura de rocío, hume-
dad absoluta, rela va, entalpía, factor de by-pass...
- Estudio de los ciclos frigoríficos y sus parámetros de funcionamiento.


BLOQUE C4: ELABORACIÓN DEL CICLO FRIGORÍFICO


ACTITUDINALES - Curiosidad por descubrir la evolución histórica de la ac vidad técnica y de los medios y procedimientos que se han 
renovado.
- Compromiso con los plazos establecidos en la ejecución de una tarea.


- Interés por la producción (exploración) de soluciones técnicas ante problemas que se presenten y, también, como 
elemento de mejora del proceso.
- Reconocimiento del potencial de las nuevas tecnologías como elementos de consulta y apoyo.


BLOQUE C5: SELECCIÓN DE FLUIDOS REFRIGERANTES Y LUBRICANTES


PROCEDIMENTALES - Manipulación de gases fluorados de efecto invernadero: recuperación, limpieza, reciclaje...


- Clasificación de refrigerantes en función de su toxicidad y su inflamabilidad.


CONCEPTUALES - Mezclas de refrigerantes: caracterís cas y deslizamiento.


- Lubricantes, según el po de refrigerante.


- Parámetros medioambientales.


ACTITUDINALES - Compromiso é co con los valores de conservación y defensa del patrimonio medioambiental y de la cultura de la 
sociedad.
- Responsabilidad y flexibilidad (tolerancia, adaptación) a los cambios.


- Predisposición a considerar posi vamente las necesidades de formación que aparecen en una situación de cambio.


- Racionalización de las repercusiones y discriminación entre efectos posi vos y nega vos de nuestra ac vidad pro-
fesional.
- Valoración del orden y de la limpieza durante las fases del proceso.


BLOQUE C6: IDENTIFICACIÓN DE MÁQUINAS Y EQUIPOS TÉRMICOS


PROCEDIMENTALES - Despiece de máquinas y equipos térmicos.


- Clasificación de compresores.


- Iden ficación de calderas y quemadores.


- Iden ficación de captadores solares. conceptuales


CONCEPTUALES - Compresores. Partes. Aceites. Estanqueidad. Sistemas de regulación de capacidad.


- Tipos de calderas y quemadores.


- Captadores solares.


ACTITUDINALES - Curiosidad por descubrir la evolución histórica de la ac vidad técnica y de los medios y procedimientos que se han 
renovado.
- Disposición e inicia va personal para la innovación en los medios materiales y en la organización de los procesos.


- Reconocimiento del potencial de las nuevas tecnologías como elementos de consulta y apoyo.


BLOQUE C7: IDENTIFICACIÓN DE LOS COMPONENTES DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS


PROCEDIMENTALES - Iden ficación, cálculo y clasificación de condensadores y torres de enfriamiento de agua.


- Iden ficación, cálculo y clasificación de evaporadores e intercambiadores de calor.


- Iden ficación, cálculo y clasificación de disposi vos de expansión.


- Iden ficación, cálculo y clasificación de valvulería.


- Iden ficación, cálculo y clasificación de elementos anexos al circuito. Filtros. Separadores de aceite. Recipientes de 
líquido. Silenciadores. Separadores de aspiración.
- Selección de los elementos de regulación y protección más adecuados a la instalación objeto de estudio.


CONCEPTUALES - Aplicaciones de las instalaciones frigoríficas.


- Condensadores y torres de enfriamiento de agua. Funcionamiento. Red de agua. Ven lación.


- Evaporadores e intercambiadores de calor. Funcionamiento. Sistemas de desescarche.


- Disposi vos de expansión (válvula de expansión termostá ca, válvula de expansión electrónica y tubo capilar, en-
tre otros).
- Valvulería (válvulas de presión constante, válvulas de retención, válvulas de seguridad y válvulas motorizadas, en-


PROFESOR: EPIFANIO GARCÍA GARCÍA                                                                                 HOJA 12 DE 24







MODULO: MÁQUINAS Y EQUIPOS TÉRMICOS                 PROGRAMACION 2023 / 2024                                               


tre otras).
- Elementos anexos al circuito. Filtros. Separadores de aceite. Recipientes de líquido. Silenciadores. Separadores de 
aspiración.
- Elementos de regulación y protección.


BLOQUE C7: IDENTIFICACIÓN DE LOS COMPONENTES DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS


ACTITUDINALES - Predisposición a considerar posi vamente las necesidades de formación que aparecen en una situación de cambio.


- Disposición e inicia va personal para la innovación en los medios materiales y en la organización de los procesos.


- Interés por la producción (exploración) de soluciones técnicas ante problemas que se presenten y, también, como 
elemento de mejora del proceso.


BLOQUE C8:IDENTIFICACIÓN DE LOS COMPONENTES DE INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN, ENERGÍA SOLAR TÉRMICA Y A.C.S.


PROCEDIMENTALES - Iden ficación de los componentes de una instalación de calefacción, energía solar térmica y A.C.S.


- Interpretación de esquemas de instalaciones.


CONCEPTUALES - Vasos: pos y aplicaciones de expansión.


- Bombas y circuladores.


- Captadores solares térmicos.


- Elementos auxiliares de instalaciones de calefacción e instalaciones solares térmicas.


- Emisores, intercambiadores de calor y elementos terminales.


- Depósitos acumuladores.


- Bomba de calor: pos (aire-aire, aire-agua, agua-agua, entre otras).


- Equipos geotermia, absorción, enfriadora, entre otros.


ACTITUDINALES - Curiosidad por descubrir la evolución histórica de la ac vidad técnica y de los medios y procedimientos que se han 
renovado.
- Predisposición a considerar posi vamente las necesidades de formación que aparecen en una situación de cambio.


- Racionalización de las repercusiones y discriminación entre efectos posi vos y nega vos de nuestra ac vidad pro-
fesional.


BLOQUE C9: APLICACIONES DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS


PROCEDIMENTALES - Interpretación de esquemas de instalaciones.


CONCEPTUALES - Cámaras frigoríficas comerciales e industriales. Tipos y aplicaciones.


- Túneles de congelación: pos y aplicaciones.


- Elementos construc vos de las cámaras.


- Norma va de seguridad.


ACTITUDINALES - Curiosidad por descubrir la evolución histórica de la ac vidad técnica y de los medios y procedimientos que se han 
renovado.
- Disposición e inicia va ante nuevas tareas de la profesión (o ac vidades técnicas).


BLOQUE C10: APLICACIONES DE INSTALACIONES TÉRMICAS. CLIMATIZACION, CALEFACCIÓN Y ACS


PROCEDIMENTALES - Interpretación y representación de esquemas de instalaciones. Simbología.


CONCEPTUALES - Elementos construc vos.
- Normas de seguridad.


ACTITUDINALES - Curiosidad por descubrir la evolución histórica de la ac vidad técnica y de los medios y procedimientos que se han 
renovado.
- Disposición e inicia va ante nuevas tareas de la profesión (o ac vidades técnicas).


10. METODOLOGÍA.  


En virtud a  las  directrices  generales  establecidas  por  el  RD 676/93 “La  metodología
didác ca  de  la  Formación  Profesional  promoverá  en  el  alumnado,  mediante  la  necesaria
integración e los contenidos cien ficos, tecnológicos y organiza vos de esta enseñanza, una
visión global  y coordinada de los procesos produc vos en los que deben intervenir”.  Como
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metodología  aplicable  a  este  módulo  nos  proponemos  trabajar  en  base  a  los  siguientes
principios metodológicos:


1. El proceso de Enseñanza-Aprendizaje de las tareas propias del Ciclo de “Instalaciones
Frigoríficas y de clima zación” lo basaremos en todo momento en el “SABER HACER”.


2. Crearemos  las  condiciones  necesarias  para  que  el  alumno  tenga  la  oportunidad  de
valorar las repercusiones de las diferentes pautas a seguir ante situaciones de trabajo
planteadas.


3. U lizaremos un “enfoque interdisciplinario” en cuanto a conceptos, técnicas, métodos
y procedimientos, con otros módulos del Ciclo, de forma que nos permita integrar las
funciones y los procesos de trabajo establecidos por los elementos de la Competencia
Profesional.


4. Los  conocimientos  se  deben  presentar  de  forma  “viva”, procurando  u lizar  en  las
explicaciones  una  terminología  arropada  en  soportes  sensibles  de  crear  imágenes
exactas sobre los conocimientos que se transmiten. Deberá aprovecharse la intuición y
las experiencias que tengan los alumnos, evitando exposiciones aburridas.


5. Se  intentará  asegurar  la  par cipación e  integración del  alumnado  en el  proceso de
enseñanza  aprendizaje,  de  forma  que  desarrolle  su  autonomía  y  responsabilidad
personal, de creciente importancia en el mundo profesional.


6. Estableceremos las condiciones apropiadas para  trabajar en grupo,  de esta forma se
contribuye a que cuando se integren profesionalmente sepan intervenir ac vamente en
procesos de decisión compar da de forma posi va y crea va, desarrollando su espíritu
crí co construc vo y aportando soluciones.


7. Enseñaremos  a  sistema zar  los  procesos  de  trabajo,  de  forma  que  a  par r  de
documentos  técnicos, el alumno sea capaz de reflexionar e indagar sobre el contenido
de los mismos.


8. Conectaremos los conocimientos teóricos del aula, con el  entorno socioeconómico de
la zona:  empresas, profesionales y organismos públicos que tengan competencias en
materia instalaciones relacionadas en la zona que este ubicado el Centro Educa vo.


9. Los  materiales  y  documentos   que  se  u licen  deberán  encontrarse  actualizados,
apropiados  a  la  edad,  y  al  nivel  de  compresión  del  Ciclo.  U lizaremos  los  medios
informá cos como herramientas que permi rá el desarrollo de los diferentes procesos
de trabajo.


10. Contribuir  entre  todos  a  que  el  espacio  permanezca  limpio,  poco  ruidos  y  bien
señalizado.


11. Crear  un  clima  de  aceptación  mutua  y  cooperación  que  favorezca  las  relaciones
personales,  la  coordinación  de  intereses  y  la  superación  de  cualquier  po  de
discriminación.


12. En cuanto al espacio sico, una reflexión importante es que éste se amplíe más allá de
las  paredes  del  aula;  convir éndose  en  un  espacio  común  accesible  para  toda  la
comunidad educa va que permitan y promuevan la educación.


13. La  organización  del  empo  debe  ser  flexible  y  estar  en  función  de  las  intenciones
educa vas y del mejor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales. Así,  el
horario convencional del centro educa vo no debe ser obstáculo para el desarrollo de
la propuesta educa va, que requiere una secuencia temporal dis nta. 
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En defini va y como idea esencial, el profesor deberá crear situaciones de aprendizaje
que permitan al alumno PENSAR. Par endo  pues,  de  estas  observaciones  de  métodos
ac vos,  es posible en ciertos momentos que se requiera u lizar  la  metodología tradicional,
como complemento para lograr una mayor eficacia, dado que no hay un método de enseñanza
químicamente puro.


Para  alcanzar  las  metas  que  nos  hemos  propuesto,  las  ac vidades  se  desarrollarán
según el siguiente proceso.


a) Exposición por parte del profesor del tema a tratar.
b) Resolución de problemas en clase por el profesor y que posteriormente realizarán 


los alumnos guiados por el profesor si fuese necesario.
c) Trabajos prác cos y simulaciones, individuales y grupales, para el desarrollo de


las destrezas propias de la especialidad.
d) Elaboración de informes para alcanzar la correcta u lización del vocabulario y de


las ideas de profesión.
e) U lización de catálogos, folletos, revistas especializadas y medios audiovisuales


sobre temas que den una vista global de técnicas especiales y del campo
profesional.


11. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL Y RELACIÓN SECUENCIAL DE LAS UNIDADES DE TRABAJO  


La programación que  se  presenta  ene forma secuencial  y  esta  ordenada  en Unidades  de
Trabajo  (U.T.)  en  las  que  se  integran  y  desarrollan,  al  mismo  empo,  dis ntos  pos  de
contenidos  procedimentales  y  conceptuales.  Es  por  ello  que  se  recurre  con  frecuencia  a
contenidos  de  dis ntas  unidades  de  trabajo,  por  ejemplo,  la  información  técnica  e
interpretación de dicha información es un elemento recurrente de forma permanente.


Nº DENOMINACIÓN CONTENIDOS RESULTADOS DE
APRENDIZAJE


EVALUACIÓN HORAS


1 Conceptos básicos de termodinámica. C1 RA1 1ª 30
2 Higrometría C2 RA2 1ª 12
3 Refrigerantes y lubricantes frigoríficos. C5 RA5 1ª 10
4 Compresores frigoríficos. C6 RA6 2ª 12
5 El ciclo frigorífico. C4 RA4 2ª 28
6 Intercambiadores de calor. C7 RA7 2ª 8


7 Elementos auxiliares del circuito frigorí-
fico. C7 RA7 2ª 11


8 Cálculo de cargas térmicas C2 RA2 2ª 14


9 Cálculo y construcción de cámaras fri-
goríficas. C2 – C9 RA2 - RA9 3ª 20


10 Generación de calor. C3 RA3 3ª 16


11 Componentes de instalaciones de cale-
facción y ACS.


C6 – C8 – C10 RA6 – RA8 3ª 19


12 Energía solar térmica. C3 – C6 – C8 –
C10 RA3 – RA6 – RA8 3ª 20


TOTAL DE HORAS 200
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12. UNIDADES DE TRABAJO.  


MODULO: MÁQUINAS Y EQUIPOS TÉRMICOS HORAS TRIMESTRE


UT 1 CONCEPTOS BÁSICOS DE TERMODINÁMICA 30 1º
UT 2 HIGROMETRÍA 12 1º
UT 3 REFRIGERANTES Y LUBRICANTES FRIGORÍFICOS 10 1º
UT 4 COMPRESORES FRIGORÍFICOS 12 2º
UT 5 EL CICLO FRIGORÍFICO 28 2º
UT 6 INTERCAMBIADORES DE CALOR 8 2º
UT 7 ELEMENTOS AUXILIARES DEL CIRCUITO FRIGORÍFICO 11 2º
UT 8 CÁLCULO DE CARGAS TÉRMICAS 14 2º
UT 9 CÁLCULO Y CONSTRUCCIÓN DE CÁMARAS FRIGORÍFICAS 20 3º


UT 10 GENERACIÓN DE CALOR 16 3º
UT 11 COMPONENTES DE INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN Y ACS 19 3º
UT 12 ENERGÍA SOLAR TÉRMICA 20 3º


13. EVALUACIÓN.  


En este apartado se deben incluir tanto las estrategias que se van a seguir para evaluar
el proceso de enseñanza-aprendizaje, como los instrumentos que se u lizarán para recoger la
información que permita tal evaluación.


13.1. CRITERIOS DE EVALUACION.


Se especifican en el punto 8.


13.2. EVALUACION CONTINUA O FORMATIVA Y LA SUMATIVA.


Durante el desarrollo de cada unidad de trabajo, mediante la observación, revisión y
análisis sistemá cos de los trabajos diarios realizados, o al final de cada unidad de trabajo,
mediante la realización de controles colec vos, se deberá confirmar los avances, los logros, la
madurez  y  el  grado  de  adquisición  de  los  resultados  de  aprendizaje  que  el  alumno  va
adquiriendo, así como las dificultades encontradas en el proceso y analizar sus causas. Para
llevar a cabo este modelo de evaluación u lizaremos los siguientes procedimientos:


13.2.1. Control de adquisición de contenidos, destreza y ac tudes.


a) Pruebas orales


A través de la realización de ejercicios prác cos en el taller o aula, puestas en común,
exposiciones,  debates,  entrevistas,  discusiones,  etc...,  se valorará  el  interés  por  expresar  la
propia opinión, el resto de opiniones e intervenciones de compañeros, la ac tud crí ca ante los
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problemas planteados, la capacidad de relacionar unos conceptos con otros, la originalidad y la
crea vidad, la coherencia en el expresión de las ideas y la elaboración de esquemas previos.


b) Pruebas escritas.


Tras la u lización de los recursos anteriores, al  finalizar cada unidad de trabajo o en
momentos puntuales,  para  reflejar  nivel  de  asimilación  de determinados conceptuales  y  el
aprendizaje  asociado  a  los  contenidos  procedimentales  y  ac tudinales,  se  puede  efectuar
alguna prueba escrita de po colec vo. 


c) Trabajos individuales o en grupo.


Se valorarán teniendo en cuenta el  grado de coordinación seguido en el  reparto de
tareas, la colaboración y responsabilidad mostrados en el trabajo en equipo, la organización del


empo y de las tareas,  el  cumplimiento de los plazos  de entrega,  calidad de presentación,
solución adoptada y en su caso exposición.


13.2.2. Evaluación de alumnos sin información de su proceso de aprendizaje.


Si un alumno falta reiteradamente a clase o, aun asis endo, su ac tud en el aula es de
sistemá ca pasividad, no será posible que el profesor pueda recabar la información precisa que
le permita emi r  el  juicio evaluador.  En las situaciones descritas,  y  una vez comunicado al
alumno y a su familia, así como a la Jefatura de Estudios, la pérdida del derecho a la evaluación
con nua,  para  poder  evaluar  al  alumno se  le  realizará  una prueba parcial  al  final  de  cada
evaluación de conocimientos teórico-prác cos. Tal prueba se estructurará teniendo en cuenta
las realizaciones especificadas en los criterios de calificación contenidos en esta programación.


13.2.3. Criterios de Calificación.


Para  tener  la  posibilidad de  ser  evaluado posi vamente  en evaluación con nua el
alumno deberá al menos haber entregado en las fechas fijadas los trabajos encomendados, y
no sobrepasar el 30% de faltas de asistencia. 


Para  superar  sa sfactoriamente  el  módulo  deberá  alcanzar  todos  los  resultados  de
aprendizaje. Se valorará cada resultado de aprendizaje, a par r de las ponderaciones indicadas
en la siguiente tabla.
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UNIDAD
TRABAJO HORAS


RESULTADOS DE APRENDIZAJE
PUNTOSRA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 RA7 RA8 RA9


1 30 12 0 0 0 0 0 0 0 0 12
2 12 0 5 0 0 0 0 0 0 0 5
3 10 0 0 0 0 10 0 0 0 0 10
4 12 0 0 0 0 0 8 0 0 0 8
5 28 0 0 0 13 0 0 0 0 0 13
6 8 0 0 0 0 0 0 5 0 0 5
7 11 0 0 0 0 0 0 5 0 0 5
8 14 0 6 0 0 0 0 0 0 0 6
9 20 0 1 0 0 0 0 0 0 10 11


10 16 0 0 5 0 0 0 0 0 0 5
11 19 0 0 0 0 0 2 0 8 0 10
12 20 0 0 6 0 0 1 0 3 0 10


VALORACIÓN DEL RA 12 12 11 13 10 11 10 11 10 100


CONTRIBUCIÓN DEL
RA A LA NOTA FINAL


1,2 1,2 1,1 1,3 1 1,1 1 1,1 1 10


La calificación de los instrumentos de evaluación se realizará con los siguientes criterios:


- Exámenes  teóricos:   Se  realizarán  en  función  del  proceso  de  enseñanza  y
aprendizaje. En ellos se plantearán cues ones relacionadas con los resultados de
aprendizaje  desarrollados  en  la  unidad  de  trabajo.  La  calificación  de  estos
instrumentos repercute en la nota de cada resultado de aprendizaje tal como se
especifica en el Anexo II. La calificación de estos instrumentos repercute en la nota
de cada resultado del aprendizaje en un 65%. (Este porcentaje podrá ser mayor en
aquellas unidades de trabajo en las que no se realicen trabajos en casa o en clase,
sumándose la parte de trabajos a esta parte)


- Trabajos,  tareas o  prác cas propuestas en clase:   Se  valorará  la  capacidad del
alumno para resolver cues ones prác cas, así como la ac tud e interés con que
afronta dicha tarea. La calificación de estos instrumentos repercute en la nota de
cada resultado del aprendizaje en un 25%.


En aquellas Unidades de Trabajo que no haya trabajos, el porcentaje de esta nota
se sumará al de exámenes teóricos, test y ejercicios.


- Trabajos en clase:      Las siguientes ac tudes repercu rán en las tareas menciona-
das, y su calificación repercu rá en la nota en un 10%:


- Pasividad o par cipación en las ac vidades programadas
- Relegación de responsabilidad cuando trabaja en grupo
- Distracciones habituales
- Interés hacia la materia
- Búsqueda de información y trabajos voluntarios


NOTA: Será necesario obtener un mínimo de 4 puntos en cada una de las
partes para poder superar el  módulo. En caso de obtener una puntuación
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inferior en alguna de las partes, aun cuando la media de todas las partes sea
igual o superior a 5 puntos, se evaluará con un máximo de 4 puntos y quedará
pendiente esa parte.


13.2.4. Sistemas de recuperación.


Después de concluir cada Evaluación los alumnos calificados con una nota inferior a 5
puntos tendrán derecho a una  prueba obje va teórico prác ca  en la convocatoria final de
junio (prueba de evaluación final ordinaria).


El  contenido  de  la  prueba  será  de  los  contenidos  de  las  unidades  de  trabajo  no
superadas.


Si,  pese  a  haber  obtenido  en  todas  las  pruebas  obje vas  teóricos  prác cas  de  la
evaluación una nota superior a 5, la calificación media de la evaluación es inferior a 5 deberá de
realizar  trabajos,  ejercicios  y  cualquier  otro  po  de  ac vidad  complementaria  que  pueda
contribuir a alcanzar los obje vos mínimos propuestos para dichos alumnos, dependiendo de
los contenidos que queden por recuperar.


Evaluación final ordinaria


Aquellos alumnos que no hayan obtenido una calificación igual o superior a 5 en todos
los trimestres deberán realizar una recuperación de las unidades de trabajo no superadas. 


 Para alumnos que NO han perdido la evaluación con nua:  
o Prueba  obje va  teórico-prác ca.  Consis rá  en  una  prueba  escrita  con


cues ones  teóricas  y  ejercicios  prác cos,  de  las  unidades  de  trabajo  no
superadas.  


o Trabajos. Se deberá entregar los trabajos no superados a lo largo del curso.


 Para alumnos que SÍ han perdido la evaluación con nua:  
o Prueba  obje va  teórico-prác ca.  Consis rá  en  una  prueba  escrita  con


cues ones teóricas y ejercicios prác cos referida a los contenidos de todo el
módulo,  tal  y  como se  indica  en  el  apartado  13.2.2  de  esta  programación
didác ca.


Evaluación extraordinaria.-


Aquellos alumnos que no hayan obtenido una calificación igual o superior a 5 en la
evaluación final, seguirán un plan de recuperación que consis rá:


 Para alumnos que NO han perdido la evaluación con nua:  
o Prueba  obje va  teórico-prác ca.  Consis rá  en  una  prueba  escrita  con


cues ones  teóricas  y  ejercicios  prác cos,  de  las  unidades  de  trabajo  no
superadas. 
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o Trabajos.  El profesor establecerá un plan de recuperación que consis rá en
realizar una serie de ejercicios y tareas que serán proporcionados al alumno.


 Para alumnos que SÍ han perdido la evaluación con nua:  
o Prueba  obje va  teórico-prác ca.  Consis rá  en  una  prueba  escrita  con


cues ones teóricas y ejercicios prác cos referida a los contenidos de todo el
módulo,  tal  y  como se  indica  en  el  apartado  13.2.2  de  esta  programación
didác ca.


La fecha de dicha prueba será a finales del mes de junio, según el calendario de
exámenes establecido por la dirección del centro educa vo.


14. APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN.  


Debido a los cambios constantes que se están produciendo en el entorno produc vo en
aspectos  relacionados  con  la  nuevas  tecnologías  y  equipos  que  u lizan  autómatas
programables, así como la complejidad de las intervenciones en los servicios de mantenimiento
preven vo y  correc vo de las  instalaciones,  unido a  la  diversidad de los  sistemas  y  de  las
tecnologías que intervienen y en la incorporación de diagnós co basado en la u lización de
programas informá cos, se producirán cambios en los conocimientos y procedimientos que a
u lizar este técnico en su ac vidad profesional. Como consecuencia, para la correcta formación
de  los  futuros  profesionales  se  deben  recoger,  en  mayor  o  menor  medida,  los  siguientes
contenidos en la formación:


- Conocimientos sobre la componente electrónica aplicada a las nuevas tecnologías,
máquinas, equipos y sistemas de los dis ntos pos de instalaciones.


- Conocimientos  y  técnicas  de  automa zación  aplicados  a  las  instalaciones
automa zadas.


- Formación en técnicas de calidad y fiabilidad de las intervenciones.
- Conocimientos y aplicación de la norma va de seguridad personal, de los materiales


y  equipos,  así  como de  la  norma va  y  documentación  específica  que  regula  su
ac vidad.


15. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  


En  nuestro  grupo  de  alumnos  pueden  exis r  individuos  que  no  sean  capaces  de
mantener el ritmo de aprendizaje que el resto, lo que puede ocasionar varios problemas, desde
falta de atención individual hasta distorsión a todo el grupo. El origen de esta diversidad puede
tener de varios puntos:


- Diversidad de  ritmos  de  aprendizaje:  No  todos  maduran  o  se  desarrollan  al  mismo
empo.


- Diversidad de es los  de  aprendizaje:  Hay alumnos que recuerdan y  aprenden sobre
todo la  información  visual.  Otros  asimilan  mejor  lo  que han  oído.  Algunos  asimilan
mejor  los  contenidos  muy  organizados  y  estructurados   mientras  que  otros  ,  más


PROFESOR: EPIFANIO GARCÍA GARCÍA                                                                                 HOJA 20 DE 24







MODULO: MÁQUINAS Y EQUIPOS TÉRMICOS                 PROGRAMACION 2023 / 2024                                               


intui vos,  aprenden mejor  con tareas  menos  dirigidas.  Hay alumnos que se  sienten
atraídos  por  tareas   nuevas  con  cierto  componente  de  dificultad,  mientras  otros
intentan evitarlas, se colapsan o inhiben ante dichas tareas.


- Diversidad de ap tudes para el aprendizaje: Cada alumno ene  sus ap tudes para el
aprendizaje, más o menos desarrolladas en sus diferentes facetas.


- Diversidad de intereses: Ciertas tareas despiertan en ciertos alumnos un vivo interés
mientras otros las rechazan o las abordan con poco entusiasmo.


- Diversidad que se deriva de alguna limitación: La que presentan alumnos con trastornos
y/o patologías más o menos graves que interfieren en su desarrollo y en la posibilidad
de abordar ciertas tareas.


El  profesor  aplicará  las  medidas  necesarias  para  dar  respuesta  a  las  diferencias
individuales en es los de aprendizaje, mo vaciones e intereses o dificultades transitorias. Debe
incluir el tratamiento tanto de los déficit como de los superávit, e igual que en el caso anterior,
serán necesariamente genéricas, concretándose en cada una de las unidades didác cas, en la
que se  incluirán  ac vidades  de  refuerzo  y  de  profundización junto  con las  propuestas  con
carácter general.


Tanto la evaluación inicial prac cada en los momentos puntuales del proceso como la
evaluación con nua nos can a permi r conocer los niveles de aprendizaje alcanzados por los
alumnos según sus mo vaciones, intereses y capacidades.  Nos ofrecerán la oportunidad de
percatarnos de la adquisición o no de destrezas y contenidos básicos.


La atención a esta diversidad de niveles de los alumnos se debe establecer mediante
respuestas diferenciadas, sin necesidad de recurrir a medidas de carácter extraordinario, salvo
en casos de adaptaciones muy grandes. Para ello se procederá de la siguiente forma:


1.  Cuando  exista  un  alto  grado  de  homogeneidad  en  el  grupo,  tanto  en  sen do
posi vo  como nega vo,  se  acelerarán  o  frenarán  los  ritmos  de  introducción  de
nuevos contenidos.


2. Se explotarán al máximo los recursos didác cos comunes u lizados para el grupo, de
manera que, dentro de la diversidad, permanezca un hilo conductor en el grupo, en
el aula y en la ac vidad el  mayor empo posible,  aunque las variadas tareas de
aprendizaje que se realicen sean distribuidas de forma dis nta dependiendo de su
grado de dificultad y de la capacidad de cada alumno para llevarlas a cabo.


3. Se establecerá dis nto grado de profundización en la compresión y producción de
prác cas, realización de trabajos individuales o inves gación, etc..


4. El  taller  se  organizará  en  grupos  flexibles  de  trabajo,  combinando  el  trabajo
individual con el trabajo en pequeños grupo heterogéneos, en los que se mezclen los
intereses y las diversas capacidades, ejercitándose el alumno en la responsabilidad y
en la solidaridad, así como el trabajo en gran grupo, favoreciendo la comunicación y
la convivencia en sociedad.
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5. Los  criterios de  evaluación se  concentrarán en ac vidades o pruebas de dis nto
grado de dificultad y en relación con los contenidos trabajados por cada alumno.


6. Si las deficiencias detectadas fuesen tan graves que no se vislumbraran la posibilidad
de corrección o superación con las medidas ordinarias adoptadas, se demandará la
ayuda  del  Departamento de Orientación para  examinar  las  medidas  de apoyo o
refuerzo necesarias. Esas medidas extraordinarias podrán llegar a ser adaptaciones
curriculares significa vas en las que, en función de las caracterís cas y necesidades
educa vas del  alumno, se eliminen contenidos esenciales o nucleares y obje vos
generales,  con  la  consiguiente  modificación  de  los  respec vos  criterios  de
evaluación.


16. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES  


Aquellos  alumnos  que  tengan  el  módulo  pendiente  realizarán  las  siguientes
ac vidades para poder aprobar el módulo. 


 Para alumnos con el módulo pendiente:  
o Prueba  obje va  teórico-prác ca.  Consis rá  en  una  prueba  escrita  con


cues ones  teóricas  y  ejercicios  prác cos,  de  las  unidades  de  trabajo  no
superadas. 


o Trabajos y prác cas. Se deberá realizar unos trabajos o tareas de recuperación
de los contenidos del módulo, y en caso de no realizarse, deberán realizar una
prueba prác ca en la evaluación de los mismos.


Los  contenidos  tanto  de  la  prueba  obje va  teórico-prác ca,  como  de  los
trabajos y prác cas, se dividirán en dos partes. Las pruebas obje vas teórico
prác cas se realizarán:
Una  a  finales  de  noviembre  o  principios  de  diciembre,  para  evitar  que
coincidan con la primera evaluación del segundo curso, y otra parte que se
realizará antes de la evaluación final del segundo curso, para facilitar que en
caso de superar el módulo pueda finalizar a la vez que el resto de compañeros
de 2º curso y por lo tanto pueda realizar la FCT en el período ordinario.


En  caso  de  no  superarse  el  módulo  por  partes,  se  podrá  realizar  una
evaluación final que se realizará en periodo extraordinario de marzo en donde
ya se evaluaría aquella o aquellas partes que quedaran pendientes.


17. MATERIAL Y RECURSOS DIDÁCTICOS.  


Se  deberán  de  tener  claro  los  recursos  necesarios  para  el  desarrollo  de  toda  la
programación, por ello en cada unidad de trabajo se especificaran tanto los materiales para uso
del profesor como del alumno. A con nuación se hace referencia a los materiales y recursos
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comunes a todas las unidades,  siendo específicos para cada unidad de trabajo los equipos,
máquinas, herramientas y material de consumo de prác cas:


Materiales y recursos del alumno.


- Libros de texto.
- Libreta o folios, Bolígrafo, lápiz y elementos auxiliares.
- Calculadora.


Materiales y recursos para explicaciones teóricas.
- Pizarra.
- Proyector de transparencias.
- Televisión y video.
- Reglamento de Electrotécnico de Baja Tensión.


Equipos, máquinas y herramientas para ejecución de las prác cas.
Material de consumo para prác cas: 


Para el desarrollo del módulo se u lizará la siguiente bibliogra a:


LIBRO AUTOR EDITORIAL
Reglamento de Instalaciones Térmicas en edificios - -


Documentación propia IES -
Manuales técnicos varios fabricantes. - -


Información técnica Varios autores Internet


18. PROPUESTA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y  EXTRAESCOLARES.  


Para este curso se plantean las siguientes ac vidades complementarias, las cuales aún
están por confirmar las fechas y si es posible realizarlas o no:


- Visita a la planta solar térmica de “Puerto Errado 2” en Calasparra.
- Visita feria climatización Madrid (IFEMA)


19. EVALUACION DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE.  


La evaluación es fundamental dentro del sistema educa vo actual, por ello, al igual que
se  evaluará  a  los  alumnos  y  realizaremos  una  evaluación  del  profesor  de  la  propia
programación del módulo, en base al cues onario que se adjunta; el cual permite valorar de 1 a
5 el cumplimiento de los puntos más importantes que sos enen el buen funcionamiento de la
programación:
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MODULO: MÁQUINAS Y EQUIPOS TÉRMICOS                 PROGRAMACION 2023 / 2024                                               


CUESTIONARIO PARA EVALUCION DE LA PROGRAMACION


PUNTOS   A   VALORAR  EN  LA  PROGRAMACION Valoración
(De 1 a 5)


La programación es coherente con el currículo del ciclo forma vo
La programación es muy completa y adecuada
El  alumnado ha recibido información suficiente rela va a la programación con
especial referencia a obje vos, mínimos exigibles y criterios de evaluación
Las ac vidades y prác cas realizadas son adecuadas para conseguir los obje vos
previstos inicialmente
Los profesores, en general, u lizan es mulos y realizan ac vidades encaminadas
a la mo vación de sus alumnos par endo de los intereses de éstos
Los profesores respetan el ritmo de trabajo de sus alumnos y favorecen con un
plan específico su proceso
La metodología que u lizan los profesores se ajusta a la programación y a sus
revisiones razonadas
Los profesores u lizan gran variedad de estrategias metodológicas en función de
la estructura de la materia, del po de contenido y de las caracterís cas de sus
alumnos
Los recursos u lizados son muy ricos y variados
Existe equilibrio entre el trabajo individual y de grupo de alumnos
Los profesores realizan las adaptaciones curriculares que precisan los alumnos
con necesidades especiales
Los profesores, generalmente, realizan una evaluación inicial de sus alumnos para
adaptar la programación a sus caracterís cas específicas
Los  profesores  u lizan  gran  variedad  de  procedimientos  e  instrumentos  para
evaluar a sus alumnos
Existe coherencia entre el contenido de las pruebas de evaluación que u lizan los
profesores y los obje vos previstos
Existe coherencia entre el contenido de las pruebas de evaluación que u lizan los
profesores y el proceso de enseñanza aprendizaje seguido
Los profesores comentan con los alumnos sus progresos y dificultades durante el
proceso de evaluación con nua
Los profesores favorecen la coevaluación y la autoevaluación del alumnado
Los profesores aplican los criterios de evaluación establecidos
Los profesores introducen las modificaciones necesarias en su prác ca docente
como consecuencia de los resultados de la evaluación


En Moratalla, a 15 de octubre de 2023


      Fdo. Epifanio García García 
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1. MARCO LEGAL


Para la elaboración de la presente programación docente nos hemos ajustado a lo dispuesto en las siguientes
referencias legislativas:


● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.


● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo de 2022, por el que se establecen la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Enseñanza Secundaria Obligatoria.


● Decreto 235/2022, de 7 de diciembre,por el que se establece la ordenación y el currículo de la
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.


El objetivo de la materia de Lengua Castellana y Literatura se orienta tanto a la eficacia comunicativa como a


favorecer un uso ético del lenguaje que ponga las palabras al servicio de la convivencia democrática, la resolución


dialogada de los conflictos y la construcción de vínculos personales y sociales basados en el respeto y la igualdad


de derechos de todas las personas. De esta manera, la materia contribuye al desarrollo de las competencias


recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. Ahora la atención se centrará en


el uso de la lengua en los ámbitos educativo y social, se subrayará el papel de las convenciones literarias y del


contexto histórico en la comprensión de los textos literarios y se dará un papel más relevante a la reflexión sobre


el funcionamiento de la lengua y sus usos.


Según esto y siguiendo el artículo 37 del Decreto 235/2022, los apartados que vamos a desarrollar en esta


programación docente para el curso de 1º ESO son los siguientes:


a. Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de evaluación y las


competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman la etapa.


b. Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.


c. Medidas de atención a la diversidad.


d. Materiales y recursos didácticos.


e. Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar.


f. Concreción de los elementos transversales.


g. Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.


h. Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente.


i. Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


La materia de Lengua Castellana y Literatura para el curso de 1º ESO se articula alrededor de diez competencias


específicas relacionadas con el conocimiento de la diversidad lingüística, la comprensión y expresión oral y escrita,


el conocimiento digital y tecnológico, la lectura y el conocimiento literario, la reflexión lingüística y la


concienciación como seres sociales.


2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN


Como ya hemos señalado, la primera de las competencias específicas de la materia (CE1) se orienta al


reconocimiento de la diversidad lingüística y dialectal del entorno, de España y del mundo, con el propósito de


favorecer actitudes de aprecio a dicha diversidad, combatir prejuicios y estereotipos lingüísticos y estimular la


reflexión interlingüística.
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Un segundo grupo de competencias (CE2) se refiere a la producción, comprensión e interacción oral y escrita,


incorporando las formas de comunicación mediadas por la tecnología y atendiendo a los diferentes ámbitos de


comunicación: personal, educativo, social y profesional. Así, las competencias específicas segunda y tercera (CE3)


se relacionan con la comunicación oral; la cuarta (CE4) , con la comprensión lectora, y la quinta (CE5) , con la


expresión escrita. La sexta competencia específica (CE6) pone el foco en la alfabetización mediática e


informacional, mientras que la séptima (CE7) y la octava (CE8) se reservan para la lectura literaria, tanto autónoma


como guiada en el aula. La competencia específica novena (CE9) atiende a la reflexión sobre la lengua y sus usos,


mientras que la décima (CE10), relativa a la ética de la comunicación,es transversal a todas ellas.


Para cada competencia específica se formulan criterios de evaluación que establecen el nivel de desempeño


esperado en su adquisición. Dichos criterios tienen un claro enfoque competencial y atienden tanto a los procesos


como a los productos, lo que reclama el uso de herramientas e instrumentos de evaluación variados y con


capacidad diagnóstica y de mejora. Se espera que el alumnado sea capaz de activar los saberes básicos en


situaciones comunicativas reales propias de los diferentes ámbitos.


Con todo esto, las competencias específicas y los criterios de evaluación de la materia de Lengua Castellana y


Literatura para el curso de 1º de la ESO son:


CE1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del


alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus


lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la reflexión


interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente


de riqueza cultural.


1.1. Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, identificando algunas


nociones básicas y localizándolas en un mapa de España.


1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos y adoptar una actitud de respeto y valoración de la


riqueza cultural, lingüística y dialectal.


CE2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la información más


relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su


contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y


ocio.


2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las


necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes


ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos.


CE3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las


convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud


cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para


intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.


3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación sobre temas


de interés personal, social y educativo en diferentes soportes.


3.2. Participar en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales


de carácter dialogado, de manera activa y adecuada, con actitudes de escucha activa.


CE4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,


reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,


reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e


intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
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4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención


del emisor en textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos, que respondan a diferentes


propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias.


CE5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las


convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera


informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.


5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación


comunicativa, al destinatario, al propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre


iguales e instrumentos de consulta.


5.2. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos propios, atendiendo a aspectos


discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical


CE6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente


autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de


manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto


de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.


6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera guiada procedente de diferentes fuentes,


calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas


propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa adoptando un punto de vista crítico y respetando los


principios de propiedad intelectual.


6.2. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación a


la búsqueda y la comunicación de la información.


CE7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y


conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de


las obras, y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la


dimensión social de la lectura. ..


7.1. Leer textos a partir de preselecciones guiándose por los propios gustos, intereses y necesidades y


dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura.


7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra con la


propia experiencia biográfica.


CE8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un


metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que


permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa


cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria


8.1. Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la interpretación de las obras leídas a partir


del análisis de las relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra, atendiendo a la


configuración de los géneros y subgéneros literarios.


8.2. Crear textos personales o colectivos sencillos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos


soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales.


CE9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera


progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para


desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto


de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica


9.1. Revisar los textos propios de manera guiada y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios


a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico.
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9.2. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la


observación, la comparación y la transformación de enunciados.


CE10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada


de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y


desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y


democrático del lenguaje.


10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la


palabra y los usos manipuladores del lenguaje, a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos,


textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las


personas.


10.2. Utilizar estrategias básicas para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos


tanto en el ámbito personal como educativo y social.


2.2. SABERES BÁSICOS


Los saberes básicos se organizan en cuatro bloques. El primero, Las lenguas y sus hablantes, se corresponde de


manera directa con la primera competencia específica (CE1). El segundo bloque, Comunicación, integra los


saberes implicados en la comunicación oral y escrita y la alfabetización mediática e informacional, vertebrados en


torno a la realización de tareas de producción, recepción y análisis crítico de textos (CE2, CE3, CE4, CE5, CE6). El


tercer bloque, Educación literaria, recoge los saberes y experiencias necesarios para consolidar el hábito lector,


conformar la propia identidad lectora, desarrollar habilidades de interpretación de textos literarios y conocer


algunas obras relevantes de la literatura española y universal, estimulando a la vez la escritura creativa con


intención literaria (CE7,CE8). El cuarto bloque, Reflexión sobre la lengua, propone la construcción guiada de


conclusiones sobre el sistema lingüístico a partir de la formulación de hipótesis, búsqueda de contraejemplos,


establecimiento de generalizaciones y contraste entre lenguas, usando para ello el metalenguaje específico (CE9,


CE10). La mirada a la lengua como sistema no ha de ser, por tanto, un conocimiento dado sino un saber que los


estudiantes van construyendo a lo largo de la etapa a partir de preguntas o problemas que hacen emerger la


reflexión sobre el funcionamiento de la lengua y sus usos.


A. Las lenguas y sus hablantes.


1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro.


2. Las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones básicas.


3. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal.


4. Estrategias básicas de identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de


evitarlos.


B. Comunicación.


Iniciación a las estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y


multimodales sencillos de diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos:


1. Contexto.


1.Identificación de los componentes del hecho comunicativo. Introducción a las funciones del lenguaje..


2. Géneros discursivos.


1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas, dialogadas y expositivas.


Iniciación a las propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
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2. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación.


3. Géneros discursivos propios del ámbito educativo.


4. Géneros discursivos propios del ámbito social: redes sociales y medios de comunicación.


3. Géneros discursivos propios del ámbito social: redes sociales y medios de comunicación.


Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red.


4. Procesos


1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. Reconocimiento y utilización de


estrategias para la cooperación conversacional y la cortesía lingüística.


2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información


relevante. Iniciación en la detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.


3. Producción oral formal. Iniciación en la planificación y búsqueda de información, textualización y revisión.


Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.


4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. Iniciación en la detección de usos


discriminatorios del lenguaje verbal e icónico.


5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes de textos sencillos.


Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos básicos de la escritura para la organización del


pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.


6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información. Utilización de plataformas


virtuales para la realización de proyectos escolares


5. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.


1. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación. Estrategias y técnicas de


reconocimiento y producción de la intención comunicativa.


2. Procedimientos para la adquisición y ampliación de vocabulario. Reflexión contextualizada sobre la relación de


significado entre unas palabras y otras.


3. Mecanismos básicos de cohesión textual, con especial atención a los conectores temporales y explicativos.


4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de pretérito en la narración. Correlación


temporal en el discurso relatado.


5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos, de manera guiada.


6. Iniciación al uso de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o


digital.


7. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito.


C. Educación literaria.


1. Lectura autónoma.


Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma a partir de una preselección de textos


variados y reflexión sobre los textos leídos y sobre la práctica de lectura atendiendo a los siguientes saberes:


1. Criterios y estrategias básicas para la selección de obras variadas de manera orientada, a partir de la


exploración guiada de la biblioteca escolar y pública disponible.
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2. Toma de conciencia progresiva de los propios gustos e identidad lectora.


3. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.


4. Expresión de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos. Apropiación de los textos leídos a través de


distintas formas de recreación.


5. Estrategias básicas para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien oralmente entre iguales.


2.Lectura guiada.


Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea atendiendo a los siguientes


saberes:


1. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Análisis


básico del valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la recepción.


2. Expresión pautada, a través de procesos y soportes diversificados, de la interpretación y valoración personal de


obras y fragmentos literarios.


3. Lectura con perspectiva de género.


4. Iniciación a la lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de


comprensión, apropiación y oralización implicados.


5. Iniciación en la creación de textos sencillos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y


en referencia a modelos dados (imitación, transformación, continuación, etc.).


6. La biblioteca escolar como escenario de actividades literarias compartidas e implementación del plan lector.


D. Reflexión sobre la lengua.


Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un lenguaje específico a


partir de la observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas en torno a los siguientes saberes:


1. Presentación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a


aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.


2. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles: el


sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su organización en el discurso (orden de las


palabras, componentes de las oraciones o conexión entre los significados).


3. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su significado, las


relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el


propósito comunicativo.


4. Estrategias básicas de uso de diccionarios y manuales de gramática para obtener información gramatical básica.
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2.3. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE COMPETENCIAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y
SABERES BÁSICOS


PRIMERA EVALUACIÓN


UNIDAD 1 ¿MI VIDA ES UNA HISTORIA?


Nº de sesiones: 15 Desde el 18 de septiembre al 11 de octubre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE 2
CE 4
CE 5
CE 7


2.1.
4.1.
5.1, 5.2
7.1, 7.2


B1.1., B2.1, B2.4,B3,
B4.1.,B4.3.,B4.5,
B5.3, B5.4, B5.5,B.5.7
C1.1, C1.2.,C1.4.,C1.5, C2.5, C2.6.


UNIDAD 2 ¿CÓMO SON LOS HÉROES Y LAS HEROÍNAS?


Nº de sesiones: 16 Desde el 16 de octubre al 9 de noviembre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE4
CE5
CE7
CE8


4.1
5.1,5.2
7.1,7.2
8.1,8.2


B2.3, B4.5, B5.1,B5.3, B5.4, B5.5,
B5.7.
C1.1, C1.2, C1.4, C1.5
C2.1,C2.2, C2.3, C2.4, C2.5, C2.6,
D1*


UNIDAD 3 ¿SON LAS LENGUAS MECANISMOS PERFECTOS?


Número de sesiones:14 Desde el de 13 noviembre al 5 de diciembre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE4
CE5
CE7
CE9


4.1
5.1, 5.2
7.1, 7.2
9.1, 9.2


B5.1, B5.2, B5.5, B5.7
C1.1, C1.2, C1.4, C1.5
D.2, D.3
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SEGUNDA EVALUACIÓN


UNIDAD 4 ¿SÉ EXPLICAR LO QUE VEO?


Número de sesiones:12 Desde el 11 de diciembre al 12 de enero de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE 2
CE 4
CE 5
CE 7
CE 9


2.1
4.1,
5.1, 5.2
7.1, 7.2
9.1, 9.2,


B2.1, B2.3,
B4.1, B.4.2,B4.4,B 4.5
B5.2,B5.3, B5.5, B5.6,B5.7
C1.1, C1.2,C1.4., C1.5,
C2.5, C2.6


UNIDAD 5 ¿ES LA LITERATURA UN ESPEJO DE LA REALIDAD?


Número de sesiones: 15 Desde el 15 de enero al 13 de febrero de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE4
CE5
CE7
CE8


4.1
5.1,5.2
7.1,7.2
8.1,8.2


B2.3, B4.5, B5.1, B5.4, B5.5, B5.7,
C1.1, C1.2, C1.4, C1.5
C2.1,C2.2, C2.3, C2.4, C2.5, C2.6,
D1*


UNIDAD 6. ADJETIVOS Y VERBOS


Número de sesiones: 13 Desde el 14 de febrero al 7 de marzo de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE4
CE5
CE7
CE9


4.1
5.1, 5.2
7.1, 7.2
9.1, 9.2


B5.1, B5.2, B5.5, B5.7
C1.1, C1.2, C1.4, C1.5
D.2, D.3
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TERCERA EVALUACIÓN


UNIDAD 7 ¿DE CUÁNTAS MANERAS PODEMOS COMUNICARNOS?


Número de sesiones: 15 Desde el 11 de marzo al 15 de abril de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE 2
CE 4
CE 5
CE 7


2.1
4.1,
5.1, 5.2
7.1, 7.2
9.1, 9.2,


B2.1, B2.3,
B4.1, B.4.2,B4.4,B 4.5
B5.2,B5.3, B5.5, B5.6,B5.7
C1.1, C1.2,C1.4, C1.5,
C2.5,, C2.6


UNIDAD 8 ¿NOS AYUDA EL TEATRO A DESARROLLAR LA IMAGINACIÓN?


Número de sesiones: 16 Desde el 16 de abril al 15 de mayo de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE4
CE5
CE7
CE8


4.1
5.1,5.2
7.1,7.2
8.1,8.2


B2.3, B4.5, B5.1, B5.4, B5.5, B5.7,
C1.1, C1.2, C1.4,
C2.1,C2.2, C2.3, C2.4, C2.5, C2.6,
D1*


UNIDAD 9. ADVERBIOS, PREPOSICIONES, CONJUNCIONES E INTERJECCIONES.
ENUNCIADOS Y ORACIONES


Número de sesiones: 17 Desde el 16 de mayo al 18 de junio de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE4
CE5
CE7
CE9


4.1
5.1, 5.2
7.1, 7.2
9.1, 9.2


B5.1, B5.2, B5.5, B5.7
C1.1, C1.2, C1.4, C1.5
D.2, D.3
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


3.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS


Los principios metodológicos que guiarán nuestra práctica docente son:


● Enfoque globalizador. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos


avanzar, de manera equilibrada, hacia el aprendizaje de las competencias clave y de los contenidos del currículo.


La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en una diversidad de


contextos.


● Partir del nivel inicial de desarrollo competencial del alumnado. El diseño de tareas y proyectos que


supongan el uso significativo de la lectura, la escritura, el uso de las tecnologías de la información y de la


comunicación y la expresión oral mediante debates y presentaciones orales.


● Aprendizaje significativo mediante la actualización de los esquemas de conocimientos previos del


alumnado.


● El fomento de la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y


desafío intelectual para los alumnos a partir de preguntas que impliquen la resolución de problemas, aumentando


la motivación y la implicación del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello, los saberes básicos


se organizarán preferentemente en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos.


● Establecimiento de procesos de enseñanza y aprendizaje graduales y progresivos. El profesorado aportará


ejemplos concretos que demuestren los pasos necesarios para completar una tarea o resolver un problema.


● Impulso del trabajo individual, el trabajo en equipo y el trabajo cooperativo. Se fomentará el aprendizaje


colaborativo a través de tareas en las que el alumnado participe activamente y que supongan un uso significativo


de la lectura y la escritura.


● Creación de un adecuado clima de confianza y afectividad entre el alumno- docente.


● Agrupamientos flexibles en función de la tarea a desarrollar y de las características individuales de los


alumnos con objeto de realizar tareas puntuales de enriquecimiento o refuerzo.


● Comunicación fluida y constructiva con las familias del alumnado.


● Planificación de proyectos o situaciones de aprendizaje (SA), al menos uno al trimestre, intentando que


sean estimulantes, inclusivos, interdisciplinares, conectados a la realidad o contextualizados, ajustados a los


diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo diferentes tipos de agrupamientos. Además, deben


suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por el alumnado, y fomentar aspectos relacionados con el


interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática. En los diferentes proyectos tendremos en cuenta el


uso de las tecnologías de la información y de la comunicación y la expresión oral mediante debates y


presentaciones orales.


Por lo tanto, trabajaremos a través del aprendizaje significativo, es decir, los materiales estarán relacionados


con los intereses y el entorno del alumnado. Tendremos en cuenta el aprendizaje constructivista, ya que los


alumnos construirán nuevas ideas o conceptos a partir de sus conocimientos previos y partirán de sus propias


experiencias. Se fomentará la autonomía en el aprendizaje del alumnado, su capacidad para aprender por sí


mismo y trabajar en equipo. Impulsaremos el enfoque comunicativo, con el fin de desarrollar la lengua oral y la


comprensión y expresiones escritas. Además, las actividades planteadas fomentarán la educación en valores,


pues nuestro objetivo primordial es la formación integral del ser humano, tanto en sus conocimientos por la


lengua castellana y la literatura como por el mundo. Finalmente, fomentaremos el aprendizaje cooperativo y


prestaremos atención a la diversidad, sobre todo, respetando los distintos ritmos de aprendizaje. Por ello,


partiremos del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), esto es, un modelo de educación inclusiva que


persigue generar múltiples formas de implicación y atención al alumnado a través de distintos medios de


representación de la información, tal y como se establece en el Real Decreto 157/2022. Además, se realizarán


11







Programación docente de Lengua Castellana y Literatura para 1º ESO Curso 2023_/2024__
Centro educativo: IES Don Pedro García Aguilera Localidad: Moratalla


adaptaciones no significativas de los elementos del currículum según las necesidades que cada alumno requiera y


que se plasmarán en el PAP.


Además de los principios y métodos pedagógicos previstos en los artículos 5 y 10 del Decreto 235/2022, la


acción docente en la materia de Lengua Castellana y Literatura tendrá en especial consideración las siguientes


recomendaciones:


● Se diseñarán actividades y situaciones de aprendizaje graduales en cuanto a la complejidad de los textos,


tanto en la producción como en la interpretación, que permitan avanzar en el aprendizaje autónomo de


los estudiantes, teniendo en cuenta los distintos ritmos de aprendizaje.


● Se tendrán en cuenta la reflexión y los distintos usos de la lengua, y su metalenguaje para contribuir al


aprendizaje competencial. Se dará prioridad al tratamiento integrado de las lenguas como un cauce


excelente para estimular la reflexión interlingüística y aproximarse a los usos sociales reales. S


● Se trabajarán la oralidad y la escritura de manera conjunta observando la necesidad de los dos procesos


como parte indiscutible del desarrollo verbal del alumnado.


● Se fomentará el uso de textos variados (orales, escritos, multimodales) que sean capaces de dar respuesta


a los retos que plantea la sociedad del siglo XXI. Esta variedad textual deberá contribuir a la mejora en los


procesos de producción e interpretación y a cuanto tenga que ver con la alfabetización informacional.


● Se diseñarán actividades y situaciones de aprendizaje capaces de formar personas cultas, críticas y bien


informadas; capaces de hacer un uso eficaz y ético de las palabras; respetuosas hacia las diferencias;


competentes para ejercer una ciudadanía digital activa; con capacidad para informarse y transformar la


información en conocimiento. Se recomienda el uso de proyectos o trabajos de investigación sobre el


hecho literario como herramienta fundamental para potenciar la valoración y salvaguarda del patrimonio


artístico y cultural.


● Las situaciones de aprendizaje que se planteen en la producción de textos deberán fomentar aspectos


relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el


alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI.


● La labor docente incluirá estrategias para el trabajo en equipo valorando actitudes de cooperación y


responsabilidad, teniendo en cuenta la participación de todos y de cada uno de los alumnos en las


discusiones o debates que se produzcan.


● Se potenciará el uso de las tecnologías digitales, el desarrollo de la competencia digital del alumnado, las


metodologías activas y contextualizadas que faciliten la participación e implicación del alumnado y la


adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales.


● La acción docente promoverá actuaciones diversas en la biblioteca escolar, tanto desde el punto de vista


del aprendizaje del alumnado como centro de recursos y coordinación.


3.2. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


Las situaciones de aprendizaje previstas para la materia de Lengua Castellana y Literatura en este curso escolar


son:


SITUACIÓN DE
APRENDIZAJE


COMPETENCIA
ESPECÍFICA


UNIDAD
DIDÁCTICA


OBSERVACIONES


EXPOSICIÓN DE
RELATOS


CE3 y CE6 UD 2 ¿CÓMO
SON LOS HÉROES
Y LAS HEROÍNAS?


Para esta situación de aprendizaje el alumnado
va a aplicar aquellos saberes básicos trabajados
en el trimestre, para ello, han de basar su
relato en héroes o heroínas de la actualidad y
elaborar un cuento que será expuesto en el
aula.
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Para ello se entregará al alumnado una ficha
resumen de las características que ha de
cumplir el texto narrativo, así como la
extensión del mismo.


RECITAL DE POESÍA CE3 y CE6
UD 5 ¿ES LA
LITERATURA UN
ESPEJO DE LA
REALIDAD?


Para esta situación de aprendizaje el alumnado
aplicará lo aprendido sobre la poesía.
El alumnado habrá de escribir un poema
sencillo. Para ello repasaremos y entregaremos
las características de este saber antes de
realizar la situación y posteriormente se hará el
recital de poesía.


CREAMOS UNA
OBRA DE TEATRO


LEÍDO


CE3 y CE6 UD 8
¿NOS AYUDA EL
TEATRO A
DESARROLLAR LA
IMAGINACIÓN?


Para esta situación de aprendizaje el alumnado
representará una pequeña obra de teatro leído.
Es una actividad que consiste en la lectura oral
e interpretativa, frente a un público, de una
obra de teatro, de manera polifónica (cada
lector encarna a un personaje) y con la
participación de un narrador a cargo de las
acotaciones que este tipo de texto presenta.


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Es importante establecer medidas que recojan una enseñanza más individualizada y adaptada a las necesidades
que presenta nuestro alumnado. En este sentido, dado el carácter instrumental de la lengua castellana como forma
de entender el mundo, como mecanismo de expresión, como herramienta de acceso a la información, y por
consiguiente, de acceso a los distintos tipos de aprendizaje, resulta necesario establecer una materia que sirva de
enlace y refuerce las técnicas fundamentales de expresión y comprensión y que permita, por lo tanto, una mejora
del éxito académico del alumnado que presente deficiencias a la hora de adquirir esta competencia.


En el marco del PAD, planteamos las siguientes medidas de atención a la diversidad:
A) Para atender a la diversidad de todo el alumnado, aplicaremos los principios DUA que se dirigen hacia una
educación inclusiva, de acuerdo con lo establecido en el RD 217/2022 y en el Decreto 235 /2022, según el cual se
propone el diseño de diferentes medios y materiales para acceder al currículo, de manera que cada alumno pueda
utilizar el que más adecuado le parezca en cada momento. Así pues, entre las medidas de apoyo ordinario
señalamos:


PRINCIPIOS DUA


I.PROPICIAR MÚLTIPLES FORMAS DE REPRESENTACIÓN


● Utilizar el color como medio de información o para resaltar algún elemento.
● Actividades de búsqueda de información y de presentación oral.
● Actividades de refuerzo: repaso de saberes básicos,repetición de actividades..
● Insertar apoyos al vocabulario, a los símbolos y a referencias desconocidas dentro del texto.
● Explicar las relaciones entre los elementos: mapas conceptuales.
● Indicaciones explícitas de cada uno de los pasos que componen un proceso secuencial


II.PROPORCIONAR MÚLTIPLES FORMAS DE ACCIÓN Y EXPRESIÓN


● Proporcionar alternativas en el ritmo y en los plazos.
● Proporcionar opciones para la interacción con los materiales didácticos.
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● Adecuación de los materiales (sobre todo, adaptación de textos objeto de análisis y adaptación de
textos literarios clásicos) a las características y nivel del alumnado, y uso de materiales diversos


III. PROPORCIONAR DIFERENTES FORMAS DE IMPLICACIÓN


● Diseñar actividades viables, reales y comunicables.
● Proporcionar avisos de entrega de tareas.
● Promover la elaboración de respuestas personales.
● Actividades de ampliación: propuesta de textos de lectura complejos o relacionados con los intereses


particulares de cada alumno/a para realizar actividades de comprensión lector
● Trabajo en grupos heterogéneos.
● Disminución del ritmo de introducción de nuevos contenidos y adaptación a las necesidades de cada


alumno.
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B) Para atender a alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE).


a) Medidas específicas de apoyo para alumnado con dislexia o disgrafía


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que el alumno


pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a la


información.


❖ Evitar copia de enunciados y/o conceder más tiempo.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Permitir la presentación de trabajos en formato digital -


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas orales.


❖ Se flexibiliza la exactitud en la corrección de las faltas de ortografía y gramaticales, aplicando un criterio


corrector de X-0'2 puntos sobre el total de detracción general.


❖ Cuidar el formato de los textos escritos y exámenes, de forma que se facilite la lectura (Arial 12 e


interlineado doble).


b) Medidas específicas para alumnado con TDAH:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a la


información


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Contemplar qué ubicación en el aula es más adecuada y qué agrupamientos favorecen su participación


más efectiva en los procesos de enseñanza-aprendizaje.


❖ Cambiar de actividades o tareas más a menudo que sus compañeros y permitir breves descansos.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


c) Medidas específicas para alumnado con CI límite:


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Realización de esquemas, gráficos y mapas conceptuales.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


❖ Graduación de las actividades


❖ Refuerzo curricular de contenidos trabajados en clase.


❖ Tutoría entre iguales y aprendizaje cooperativo.


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas tipo test o de respuesta breve según las


❖ características del alumno.


d) Medidas específicas para alumnado con alguna discapacidad motórica:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que


el alumno pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje, modo


preferente de acceso y de representación de la información


e) Medidas específicas para alumnado de altas capacidades (AACC):
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❖ Sustitución de tareas mecánicas por trabajos monográficos de investigación y profundización en un


ámbito relacionado con los intereses particulares de cada alumno/a.


❖ Actividades de ampliación.


❖ Sustitución de las lecturas obligatorias por otras de mayor complejidad o adecuadas a


los intereses o los talentos de cada alumno.


❖ Selección de soportes o materiales adecuados a los intereses y talentos de cada alumno.


f) Medidas específicas para alumnado que se integra tardíamente al sistema educativo:


❖ Prueba de diagnóstico para detectar el nivel de conocimientos del alumno.


❖ Actividades de recuperación de los contenidos y estándares que se hubieren impartido y no haya


adquirido o superado el alumno de nueva incorporación.


❖ Información sobre los criterios de calificación e instrumentos de evaluación.


❖ Información a las familias sobre el nivel del alumno y las medidas que se adoptarán.


❖ Actividades de refuerzo para casa que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


C) Medidas para alumnado hospitalizado durante un largo período de tiempo:


❖ Entrega del material y las orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La


intervención se realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad que


éste considere adecuadas. En estos casos será el padre, madre o tutor/a del alumno hospitalizado, o la


persona designada por ellos, quien recoja los materiales que deberá proporcionar el profesor para que el


alumno pueda seguir su proceso formativo.


D) Medidas específicas para alumnado repetidor:


❖ Establecer en el aula alumnos/as ayudantes, que se encargarán de proporcionar ayuda a los alumnos/as


que presenten ciertas dificultades en alguna de las áreas.


❖ Grupos de trabajo cooperativos, en los que no coincidan varios alumnos/as repetidores.


❖ Actividades de refuerzo que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


❖ Selección de lecturas obligatorias diferentes, en caso de que sean las mismas del curso anterior y el


profesor crea conveniente que el alumno no repita por segundo año la misma lectura.


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


Serán los profesores los que elijan los materiales que mejor se adapten a los objetivos marcados. Existen


numerosas editoriales que ofrecen materiales muy diversos para nuestra materia, pero no podemos olvidar que


en algunos casos serán los de elaboración propia los que mejor respondan a las necesidades concretas de


nuestros alumnos. Ha de quedar claro que el uso de los libros de texto no puede suplantar el papel activo del


profesor y que la diversidad de los alumnos exige también diversidad de los materiales. Así pues, los recursos y


materiales de que disponemos son:


RECURSOS ● Aulas de informática del centro
● Biblioteca del centro
● Plataforma Classroom
● Plataforma Plumier XXI


MATERIALES ● Los propios del aula: proyector multimedia, ordenador, pizarra...
● Plataformas, aplicaciones y programas digitales de uso ordinario: Genially,


Canva, Padlet, Kahoot, Liveworksheet, Power Point, Word, Pdf...
● Libro de texto, Lengua Castellana y Literatura enRedLCL 1ºESO
● Material adaptado por la profesora.
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6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR FECHA


Inauguración del curso escolar 11/09/2023


Participación en las actividades programadas el día del Patrón. 26/01/2024


Participación en las actividades programadas para el Día del Libro 23/04/2024


Asistencia a una representación teatral en Murcia, “En busca del respeto


perdido”
30/01/2024


Encuentros con autores. María Pareja Olcina, autora de Dame un like Sin determinar


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


Tal y como se recoge en la Ley Orgánica 3/2020 de 29 diciembre, se entiende por elementos transversales aquellos


aspectos que se trabajan de forma interdisciplinar en todas las materias. Según esto, los saberes básicos referidos


al bloque de Comunicación (comprensión y expresión oral y escrita) deben ser considerados elementos


transversales. Por otro lado, tal y como establece el currículo, también se trabajará la educación en valores como


elemento para conseguir una educación integral del alumnado, y en este sentido, con esta programación se


trabajan do de los Objetivos de Desarrollo Sostenible establecidos en la agenda 2030 fijados por la Unión Europea


y la UNESCO: el objetivo C, con el que pretendemos alcanzar que nuestro alumnado consiga rechazar la


discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, y


el objetivo D, contribuyendo a rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo. Por último, también se


favorece al tratamiento interdisciplinar, ya que coopera con materias como Música, a través de la escucha y


análisis de distintas canciones; Educación Plástica, con la creación de diseños gráficos; y con la materia de


Tecnología y Digitalización a la hora de crear QR y difundirlos.


Según lo que acabamos de señalar, en nuestra materia cobra especial importancia desterrar unos usos del


lenguaje que manifiesten prejuicios raciales, sexistas o clasistas fundamentalmente, así como fomentar el respeto


por la realidad plurilingüe y pluricultural de España y por las variedades lingüísticas o diferentes registros que


pueden darse en distintos colectivos sociales. No debe olvidarse que el lenguaje, como instrumento de


representación de la realidad, puede ir asociado a estereotipos o prejuicios culturales sobre determinados


colectivos sociales, razón por la que se debe insistir en evitarlos.


La presencia de los temas transversales se concreta a través de los contenidos y las actividades, en las que se ha


procurado: relacionar los contenidos con la vida cotidiana y la sociedad actual; organizar debates, a través de los


que se fomente el respeto hacia la opinión de los demás; propiciar la reflexión sobre aspectos de actualidad


especialmente conflictivos; detectar situaciones de injusticia y manipulación a través de los medios de


comunicación; hacer explícitos determinados valores personales; y promover el cambio de actitudes y el


compromiso social.


A continuación, expresamos algunos ejemplos de cómo, de forma integrada, los trabajaremos:


▪ Fomentaremos la educación para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres a través de la eliminación de los


prejuicios sexistas y la actitud crítica ante contenidos ideológicos de obras literarias que supongan discriminación


entre sexos. La literatura, en tanto que es una aproximación global a la vida, puede ser una fuente privilegiada de


experiencias y reflexiones morales, también el diálogo y la valoración de las normas que rigen el intercambio


comunicativo son medios para lograr una educación integral. Por lo tanto, de esta manera trabajaremos el respeto


de los derechos humanos.
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▪ El aprendizaje de la prevención y la resolución pacífica de conflictos es fundamental, por ello, en nuestras clases


tendremos en cuenta el hecho de conocer y valorar la realidad plurilingüe de España, de afrontar los


desequilibrios económicos, sociales y culturales con una actitud positiva para resolverlos con métodos no


violentos.


▪ Los diferentes anuncios analizados en las unidades permitirán establecer debates o realizar reflexiones sobre


temas tan diversos como la salud, la preocupación por la conducta saludable en los temas relacionados con las


drogas y el comportamiento al volante.


▪ A tra1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos y adoptar una actitud de respeto y valoración de la


riqueza cultural, lingüística y dialectal.vés de diferentes textos fomentaremos el desarrollo sostenible y el respeto


al medio ambiente lo que ayudará a los alumnos a adquirir una conciencia medioambiental global, a


comprometerse con la mejora y protección del medio y a colaborar en la resolución de problemas ambientales.


▪ La educación del consumidor aparecerá, por ejemplo, aprovechando la lectura de artículos, analizando la


publicidad o a través de debates organizados y dirigidos por el profesor con la finalidad de concienciar al


alumnado para un consumo responsable.


▪ La educación y seguridad vial se trabajará a través del comentario de noticias periodísticas, comentaremos las


consecuencias de los efectos de las drogas cuando se conduce y la responsabilidad que conlleva ponerse al


volante.


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO, CRITERIOS DE


CALIFICACIÓN


CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN


1.1/ 4.1/ 5.2/ 8.1/ 9.2. 50% Prueba escrita (PE)


1.2/ 2.1/ 10.1 10% Comentario de texto oral/multimodal (C.MUL)


5.1/ 9.1/ 8.2 10% Redacción (RED)


1.2/ 3.1/ 6.1/ 6.2 10% Proyecto/Situación de Aprendizaje (SA)


3.2/ 10.2 10% Observación directa (OD)


7.1/ 7.2. 10% Lectura(LEC)


-Pruebas escritas. En cada evaluación se realizarán exámenes escritos para conocer la progresión del alumnado y


del grupo. Estas pruebas se plantearán de forma que las respuestas exijan razonamiento y análisis y no sólo


memorización de conocimientos. Servirán para valorar especialmente el apartado conceptual y procedimental de


los saberes programados. El orden, la expresión correcta y coherente, la presentación y el dominio de la materia a


través de la completa realización de todas las preguntas, serán calificados y valorados. Realizaremos, al menos,


una prueba escrita en cada evaluación.


- Observación directa de las actividades de clase en el aula del trabajo, actitudes y hábitos en relación con sus


tareas. En esta ficha recogeremos diferentes procedimientos de evaluación, tales como:


• El grado de conocimiento de contenidos, la organización y presentación de textos, la expresión y


comprensión oral y escrita, el dominio de la ortografía, la adopción de procedimientos, la capacidad de
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razonamiento y creatividad en la redacción y composición de textos literarios o no, el comentario o la


reflexión sobre lecturas obligatorias, la realización y presentación de trabajo.


• El grado de atención, interés, esfuerzo, participación en trabajos colectivos e individuales, puntualidad y


asistencia a clase, comportamiento, etc.


• El cuaderno de clase que cada alumno llevará personalmente y que estará sometido a unas “reglas”


básicas de corrección ortográfica y expresiva, limpieza, orden y respeto de los márgenes. En él deberán


aparecer reunidas todas las actividades, trabajos y comentarios que durante el curso se realicen. También,


si es conveniente, se podrá exigir o recomendar al alumno la realización y presentación de dictados o


ejercicios de ortografía en el tiempo y forma que se estime oportuno.


- Redacciones: Se realizarán a lo largo de todo el curso, en todas las unidades y también estará sometido a la


corrección ortográfica y gramatical, orden, limpieza y respeto de los márgenes.


- Situación de Aprendizaje (SA). Se llevará a cabo una por trimestre y a través de ella se potenciará el uso de las


tecnologías digitales, el desarrollo de la competencia digital del alumnado, las metodologías activas y


contextualizadas que faciliten la participación e implicación del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos


en situaciones reales y siempre relacionadas con relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la


convivencia democrática.


- Lectura. Nuestros alumnos/as realizarán una prueba escrita sobre la obra de lectura obligatoria cada evaluación.


Además, por cada lectura voluntaria que realicen podrán obtener una calificación de 0.5 puntos . Debemos tener


en cuenta que desde nuestra


Finalmente, la calificación de la evaluación final será obtenida a partir de la media de las calificaciones obtenidas


en la primera, segunda y tercera evaluación, teniendo siempre en cuenta la evolución positiva o negativa del


alumno.


8.1. PLAN DE RECUPERACIÓN DE LA MATERIA


Así pues y tal y como hemos señalado, el profesor/a de la materia propondrá al alumnado suspenso unas


actividades de refuerzo (Plan de recuperación) para alcanzar aquellas competencias que no haya superado. El


profesor/a de cada curso establecerá un plazo para la entrega de dichas actividades y para la realización de los


exámenes de recuperación pertinentes que, como norma general, coincidirá en las evaluaciones primera y


segunda con la vuelta de vacaciones de Navidad y Semana Santa, respectivamente. La nota obtenida en las


actividades y pruebas de recuperación tendrá el peso relativo correspondiente según los criterios de calificación


establecidos en esta programación, de forma que se tenga en cuenta también la nota obtenida a lo largo del curso


en el resto de criterios.


8.2. EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS CON LA MATERIA PENDIENTE DE AÑOS ANTERIORES


El profesor o profesora que imparta clase a algún alumno con materia pendiente será el encargado de aplicar el


plan y evaluar al alumno. A cada alumno/a con la materia pendiente de años anteriores, se le planteará un plan de


recuperación o programa de refuerzo, que tendrá los siguientes apartados:


a) Actividades de refuerzo relacionadas con cada uno de los bloques no superados. Cada profesor/a


entregará un cuadernillo de actividades por trimestres sobre los estándares que se deben trabajar (su realización


tendrá un valor del 40% en la nota)


b) Un examen por trimestre sobre los estándares trabajados en el cuadernillo (tendrá un valor del 60%).


En cada evaluación, todos los profesores informarán de la calificación obtenida por los alumnos con materia
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pendiente en el trimestre. La nota final será la media de la obtenida en los tres trimestres.


Para alcanzar los saberes básicos necesarios para conseguir una evaluación positiva en la materia pendiente de


cursos anteriores, los alumnos deberán realizar las actividades y tareas de los bloques que se deban recuperar del


cuaderno preparado por su profesor o profesora.


Al no contar con sesiones semanales para clases de materias pendientes, el profesor/a encargado de la aplicación


del plan de recuperación hará un seguimiento del desarrollo de las actividades propuestas para cada alumno/a.


Este seguimiento se realizará en las clases ordinarias de la materia de Lengua castellana y Literatura.


Instrumentos de evaluación y criterios de calificación


- ACTIVIDADES DEL CUADERNO relacionadas con los saberes básicos que se deben recuperar


- EXAMEN ESCRITO sobre los saberes básicos que se deben recuperar


Todos los criterios de evaluación asociados a cada instrumento tendrán el mismo valor y su ponderación en la


calificación final de la materia:


- Criterios evaluados en las actividades del cuaderno: 40%


- Criterios evaluados en el examen escrito: 60%


La nota final será la media de la obtenida en los tres trimestres.


Información al alumnado con la materia pendiente y a sus familias


Al inicio del curso académico, el alumno y sus padres recibirán un informe en el que se indicará la materia del nivel


correspondiente que el alumno tiene pendiente, los saberes que debe recuperar, los instrumentos de


evaluación que se van a emplear, los criterios de calificación y la fecha de realización de exámenes y de entrega de


trabajos. El Jefe del Departamento supervisará este proceso.


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA


DOCENTE


Tras la evaluación inicial que se realiza al principio de curso, los profesores del departamento incluirán en su


programación aquellas medidas o consideraciones que estimen oportunas para satisfacer las necesidades del


alumnado. Mensualmente todos los miembros del departamento se reunirán para comentar el cumplimiento de


sus programaciones Después de la primera y segunda evaluación se dedicará una reunión ordinaria de


departamento para analizar los resultados obtenidos por los alumnos y el grado de cumplimiento de la


programación. En caso de que no se hayan podido impartir algunos contenidos o no se haya logrado un nivel


satisfactorio en la consecución de algunas competencias, se adoptarán las medidas necesarias Tras la evaluación


final, se dedicará una reunión de departamento al análisis de los resultados obtenidos por los alumnos y el grado


de cumplimiento de la programación, para decidir qué modificaciones o innovaciones deben incluirse en la misma


para el próximo curso. Las consideraciones finales serán recogidas en la memoria final que elabora anualmente el


departamento.


Finalmente, la falta a clase de modo reiterado, justificado o no, puede provocar la imposibilidad de la aplicación


correcta de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua. Se estima que un número de


faltas superior al 30% del total de clases de una materia a lo largo del curso será causa suficiente para que el


alumno pierda el derecho a la evaluación continua y, en consecuencia, se le apliquen sistemas extraordinarios de


evaluación en esa materia. Teniendo esto en cuenta, se propondrá un examen final en junio, cuyo valor será del


100 % de la nota final, para aquellos alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua.


Además, tras cada evaluación pasaremos un cuestionario al alumnado de nuestra materia, donde se recogerán


cuestiones sobre planificación didáctica, desarrollo de las clases y evaluación de los aprendizajes.


(https://docs.google.com/forms/d/19SyvESOAhlnJJz-8TYJybiCHzwaROY4aAUwPbnUmIOE/edit).
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10. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


El aprendizaje de la lectura ha estado durante siglos vinculado de manera casi exclusiva con la lectura literaria,
aunque hace décadas que los enfoques comunicativos subrayan la necesidad de enseñar a leer todo tipo de
textos, con diferentes propósitos de lectura. Por otra parte, saber leer hoy implica también navegar y buscar en la
red, seleccionar la información fiable, elaborarla e integrarla en esquemas propios, etc.


FOMENTO DE LA LECTURA


-Como medidas de fomento de la lectura, en esta materia nos adherimos al Plan de


Lectura organizado en el instituto en la modalidad a:


Lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional de papel para el


desarrollo, principalmente, del objetivo estratégico 1.


- Actuaciones previstas: Lectura libre y silenciosa de obras literarias, históricas o


científicas seleccionadas por cada alumno/a de acuerdo con sus gustos e intereses


personales y a partir de las recomendaciones proporcionadas por el profesorado


- Marco temporal. Se atendrá a la planificación establecida por los responsables de


este plan de lectura de acuerdo con el siguiente criterio: 30 minutos semanales en la


materia de Lengua y Literatura .


- Lectura, en voz alta, de obras completas, capítulos y partes de libros de lectura


obligatoria. (Dame un like, Desconocidos y Es la guerra).


- Lectura de textos literarios o no literarios que susciten el interés por conocer la


obra a la que pertenezca el texto leído, otras obras del autor de que se trate u obras


de distintos autores aludidos o relacionados. Se incluyen los textos de


documentación para trabajar las SA.


-Daremos a conocer al grupo de lectura de la biblioteca municipal de la localidad,


que está dentro del programa de Red de Bibliotecas


- Acceso a la aplicación gratuita Edutecarm.


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ORAL


-Desarrollo de proyectos de investigación y situaciones de aprendizaje que conlleven
en cada caso la exposición oral de las conclusiones obtenidas.
-Lluvia de ideas de manera oral al empezar cada una de las unidades didácticas.
-Intervenciones en Diverso radio XXI, con la grabación de programas de radio en los
que habrá varias entrevistas orales, podcast sobre sus trabajos de investigación,etc.


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ESCRITA


-Participación en certámenes literarios regionales (Albacara, María Agustina, etc).
-Participación en el concurso literario con motivo del Día del Libro.
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1.  REFERENTE LEGAL 
 


La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, desarrolla la organización de la Educación Secundaria 


Obligatoria. A su vez, el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, establece los objetivos, 


fines y principios generales y pedagógicos de la etapa. La concreción en términos 


competenciales de estos fines y principios se recoge en el Perfil de salida del alumnado al 


término de la enseñanza básica, que identifica las competencias clave que necesariamente 


deberán haberse adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza obligatoria y se definen, 


para cada una de las materias, las competencias específicas, los criterios de evaluación y 


los saberes básicos para cada uno de los cursos de esta etapa.  


Tal y como se recoge en la Resolución de 17 de julio de 2023 de la Consejería de 


Educación por la que se dictan instrucciones de comienzo del curso 2023-2024, para los 


centros docentes que imparten Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,  en el 


curso escolar 2023-2024, el currículo de aplicación en la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia para la Educación Secundaria Obligatoria es el establecido en el Decreto 
235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 


Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  


Según el artículo 24 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y el artículo 30 del 


Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, el Programa de diversificación curricular estará 


orientado a la consecución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, 


por parte de quienes presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, 


en su caso, medidas de apoyo en el primer o segundo curso de esta etapa, o a quienes 


esta medida de atención a la diversidad les sea favorable para la obtención del título.  
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2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 


 
 
2. 1. COMPETENCIAS CLAVE, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE 


EVALUACIÓN.  
  
2.1.1. COMPETENCIAS CLAVE.   
      


Son los desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda 


progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y 


desafíos globales y locales. Las competencias clave aparecen recogidas en el Perfil de 


salida del alumnado al término de la enseñanza básica y son la adaptación al sistema 


educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del 


Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave 


para el aprendizaje permanente.  


 La consecución de las competencias y objetivos previstos en la LOMLOE está 


vinculada a la adquisición y desarrollo de las competencias clave, recogidas en el Perfil de 


salida y que, de acuerdo con el articulo 11 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, son 


las siguientes:  


a) Competencia en comunicación lingüística. 


b) Competencia plurilingüe. 


c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 


d) Competencia digital. 


e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 


f) Competencia ciudadana. 


g) Competencia emprendedora. 


h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 


Para cada una de ellas se ha definido un conjunto de descriptores operativos, que, 


junto con los objetivos de la etapa, se toman como referencia para concretar las 


competencias específica de la materia. 
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2.1.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y RELACIÓN 
CON LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LA MATERIA DE ÁMBITO CIENTÍFICO-
TECNOLÓGICO. 


Desde este ámbito se contribuye a que el alumnado adquiera unos conocimientos y 


destrezas básicas que le permitan adquirir una alfabetización científica que haga posible su 


familiarización con la naturaleza y las ideas básicas de la ciencia, y que le ayude a la 


comprensión de los problemas a cuya solución puede contribuir el desarrollo científico y 


tecnológico. Por todo ello, este ámbito contribuye en mayor medida al desarrollo de la 


competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería, competencia 


personal, social y de aprender a aprender, competencia emprendedora y competencia 


digital. No obstante, por su carácter práctico e integrador, contribuye también al desarrollo 


del resto de competencias.  


Estas competencias específicas se evalúan teniendo en cuenta los criterios de 


evaluación, que se enfocan en el desempeño de los conocimientos, destrezas y actitudes 


asociados al pensamiento científico competencial. 


A continuación, se detallan estas competencias y se relacionan con los descriptores 


del Perfil de Salida y los Criterios de Evaluación. 


 
 
Competencia específica 1: Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los 


principales fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías 


científicas adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad 


cercana y la calidad de vida humana. 


Descriptores operativos del perfil competencial relacionados a esta competencia: CCL1, 


STEM1, STEM2, STEM4, CPSAA4.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


1.1. Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes a 


partir de los principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera 


argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación.  


1.2. Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y teorías científicas 


adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando 


adecuadamente los resultados.  
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1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole 


científica y emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden 


contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad.  


 
 
 


 
 
 


Competencia específica 2: Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de 


preguntas, formulando hipótesis para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la 


experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los 


razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las 


metodologías científicas.  


Descriptores operativos del perfil competencial relacionados a esta competencia: CCL1, 


CCL3, STEM1, STEM2, CD1, CPSAA4, CE1, CCEC3.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de fenómenos 


a partir de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el 


trabajo experimental y el razonamiento lógicomatemático, diferenciándolas de aquellas 


pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental.  


2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de 


comprobar o refutar las hipótesis formuladas, diseñando estrategias de indagación y búsqueda de 


evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la 


pregunta formulada.  


2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al formular cuestiones e hipótesis, siendo 


coherente con el conocimiento científico existente y diseñando los procedimientos experimentales 


o deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas.  


Competencia específica 3: Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la 


química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de 


medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e 


información en diferentes formatos y fuentes, para reconocer el carácter universal y transversal del 


lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre 


diferentes países y culturas.  


Descriptores operativos del perfil competencial relacionados a esta competencia: STEM4, 


STEM5, CD3, CPSAA2, CC1, CCEC2, CCEC4.   


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un 


proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y 


extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema.  


3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de 


unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo 


una comunicación efectiva con toda la comunidad científica.  


3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el 


laboratorio de física y química, asegurando la salud propia y colectiva, la conservación sostenible 


del medio ambiente y el cuidado de las instalaciones.  


Competencia específica 4: Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y 


recursos variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el 


desarrollo personal y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la 


creación de materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje.  


Descriptores operativos del perfil competencial relacionados a esta competencia: CCL2, 


CCL3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3, CCEC4.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y la 


interacción con otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y 


estudiantes y analizando críticamente las aportaciones de cada participante.  


4.2. Trabajar de forma adecuada con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de 


información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y 


desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio y colectivo. 


Competencia específica 5: Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando 


el crecimiento entre iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y 


eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad, las 


aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la 


conservación sostenible del medio ambiente.  


Descriptores operativos del perfil competencial relacionados a esta competencia: CCL5, CP3, 


STEM3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC3, CE2.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de 


cooperación como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia.  


5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos 


que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para 


la comunidad.  


Competencia específica 6: Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en 


continuo cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a ella, sino que 


también requiere de una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que 


repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 


Descriptores operativos del perfil competencial relacionados a esta competencia: STEM2, 


STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA4, CC4, CCEC1.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por 


hombres y mujeres de ciencia, que la ciencia es un proceso en permanente construcción y que 


existen repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medio 


ambiente.  


6.2. Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales 


más importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles 


solución sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos.  


Competencia específica 7: Interpretar y transmitir información y datos científicos, 


argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos para analizar conceptos y procesos 


de las ciencias biológicas y geológicas. 


Descriptores operativos del perfil competencial relacionados a esta competencia: CCL1, 


CCL2, CCL5, STEM4, CD2, CD3, CCEC4.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


7.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos interpretando información en 


diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, 


páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas. 


7.2.  Facilitar la comprensión y análisis de información compleja sobre procesos biológicos y 


geológicos o trabajos científicos transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología y los 
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formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 


esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).  


7.3.  Analizaryexplicarfenómenosbiológicosygeológicosrepresentándolosmediante modelos y 


diagramas, utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación 


del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).   


Competencia específica 8: Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su 


veracidad, organizándola y evaluándola críticamente para resolver preguntas relacionadas con 


las ciencias biológicas y geológicas.  


Descriptores operativos del perfil competencial relacionados a esta competencia: CCL3, 


STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


8.1. Resolver cuestiones sobre biología y geología localizando, seleccionando y organizando 


información de distintas fuentes y citándolas correctamente.  


8.2. Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, 


distinguiéndola de pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas y 


manteniendo una actitud escéptica ante estos.  


8.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella 


con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las mujeres 


científicas y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 


evolución.  
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Competencia específica 9: Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los 


pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en 


aspectos relacionados con las ciencias geológicas y biológicas. 


Descriptores operativos del perfil competencial relacionados a esta competencia: CCL1, 


CCL2, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


9.1. Plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos 


o geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando métodos científicos.  


9.2. Diseñar la experimentación a nivel básico, la toma de datos y el análisis de fenómenos 


biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar 


una hipótesis planteada.  


9.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos y/o cualitativos sobre fenómenos 


biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con 


corrección y aplicando cálculos cuando fuese necesario.  


9.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea 


necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas.  


9.5. Cooperar dentro de un proyecto científico asumiendo responsablemente una función 


concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la 


igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.  


Competencia específica 10: Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, 


analizando críticamente las respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 


necesario, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana 


relacionados con la biología y la geología.  


Descriptores operativos del perfil competencial relacionados a esta competencia: STEM1, 


STEM2, CD5, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


10.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos utilizando 


conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el 


pensamiento computacional o recursos digitales.  


10.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos.  
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Competencia específica 11: Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el 


medio ambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de 


la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos 


medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan 


mantener y mejorar la salud individual y colectiva.  


Descriptores operativos del perfil competencial relacionados a esta competencia: 


STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CC4, CE1, CC3.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la 


conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo 


sostenible y la calidad de vida.  


11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles analizando de una manera crítica las 


actividades propias y ajenas y basándose en los propios razonamientos, conocimientos 


adquiridos e información disponible.  


11.3. Proponer y adoptar, hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas con 


actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos.  


Competencia específica 12: Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo 


como patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra 


para explicar su historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e 


identificar posibles riesgos naturales.  


STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC1. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


12.1. Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural analizando la fragilidad de 


los elementos que lo componen.  


12.2. Interpretar el paisaje analizando sus elementos y reflexionando sobre el impacto 


ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas.  


12.3. Reflexionar sobre los riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de un 


paisaje.  
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Competencia específica 13: Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida 


cotidiana y propios de las matemáticas, aplicando diferentes estrategias y formas de 


razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder y obtener posibles 


soluciones.  


STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD2, CPSAA5, CE3, CCEC4.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


13.1. Interpretar problemas matemáticos organizando los datos, estableciendo las 


relaciones entre ellos y comprendiendo las preguntas formuladas.  


13.2. Aplicar herramientas y estrategias apropiadas que contribuyan a la resolución de 


problemas.  


13.3. Obtener soluciones matemáticas de un problema, activando los conocimientos y 


utilizando las herramientas tecnológicas necesarias. 


Competencia específica 14: Analizar las soluciones de un problema usando diferentes 


técnicas y herramientas, evaluando las respuestas obtenidas, para verificar su validez 


e idoneidad desde un punto de vista matemático y su repercusión global.  


STEM1, STEM2, CD2, CPSAA4, CC3, CE3.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


14.1. Comprobar la corrección matemática de las soluciones de un problema.  


14.2. Comprobar la validez de las soluciones de un problema y su coherencia en el 


contexto planteado, evaluando el alcance y repercusión de estas desde diferentes 


perspectivas (de género, de sostenibilidad, de consumo responsable, etc.). 


Competencia específica 15: Formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear 


problemas de forma autónoma, reconociendo el valor del razonamiento y la 


argumentación, para generar nuevo conocimiento.   


CCL1, STEM1, STEM2, CD1, CD2, CD5, CE3.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


15.1. Formular y comprobar conjeturas sencillas de forma guiada analizando patrones,  


propiedades y relaciones.  
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15.2. Plantear variantes de un problema dado modificando alguno de sus datos o alguna 


condición del problema.  


15.3. Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y comprobación 


de conjeturas o problemas.  


Competencia específica 16: Utilizar los principios del pensamiento computacional 


organizando datos, descomponiendo en partes, reconociendo patrones, interpretando, 


modificando y creando algoritmos, para modelizar situaciones y resolver problemas de 


forma eficaz.  


STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


16.1. Reconocer patrones, organizar datos y descomponer un problema en partes más 


simples facilitando su interpretación computacional.  


16.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz interpretando y 


modificando algoritmos.  


Competencia específica 17: Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes 


elementos matemáticos, interconectando conceptos y procedimientos, para desarrollar 


una visión de las matemáticas como un todo integrado.  


STEM1, STEM3, CD2, CD3, CCEC1.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


17.1. Reconocer las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas, 


formando un todo coherente.  


17.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando 


conocimientos y experiencias previas.  


Competencia específica 18: Identificar las matemáticas implicadas en otras materias 


y en situaciones reales susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, 


interrelacionando conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas. 


STEM1, STEM2, CD3, CD5, CC4, CE2, CE3, CCEC1.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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18.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante 


herramientas y estrategias matemáticas, estableciendo conexiones entre el mundo real 


y las matemáticas y usando los procesos inherentes a la investigación: inferir, medir, 


comunicar, clasificar y predecir.  


18.2. Identificar conexiones coherentes entre las matemáticas y otras materias 


resolviendo problemas contextualizados.  


18.3. Reconocer la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su 


contribución a la superación de los retos que demanda la sociedad actual.  


Competencia específica 19: Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, 


procedimientos, información y resultados matemáticos, usando diferentes tecnologías, 


para visualizar ideas y estructurar procesos matemáticos.  


STEM3, CD1, CD2, CD5, CE3, CCEC4.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


19.1. Representar conceptos, procedimientos, información y resultados matemáticos de 


modos distintos y con diferentes herramientas, incluidas las digitales, visualizando 


ideas, estructurando procesos matemáticos y valorando su utilidad para compartir 


información.  


19.2. Elaborar representaciones matemáticas que ayuden en la búsqueda de 


estrategias de resolución de una situación problematizada.  


Competencia específica 20: Comunicar de forma individual y colectiva conceptos, 


procedimientos y argumentos matemáticos, usando lenguaje oral, escrito o gráfico, 


utilizando la terminología matemática apropiada, para dar significado y coherencia a las 


ideas matemáticas.  


CCL1, CCL3, CP1, STEM2, STEM4, CD2, CD3, CE3, CCEC3.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


20.1. Comunicar información utilizando el lenguaje matemático apropiado, utilizando 


diferentes medios, incluidos los digitales, oralmente y por escrito, al describir, explicar y 


justificar razonamientos, procedimientos y conclusiones.  


20.2. Reconocer y emplear el lenguaje matemático presente en la vida cotidiana 


comunicando mensajes con contenido matemático con precisión y rigor.   







 


	 Página	 15	  
  


 


 


 


 


 


 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Competencia específica 21: Desarrollar destrezas personales, identificando y 


gestionando emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como 


parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para 


mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje 


de las matemáticas.  


STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


21.1. Gestionar las emociones propias, desarrollar el autoconcepto matemático como 


herramienta, generando expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos.  


21.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada al hacer 


frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.  


Competencia específica 22: Desarrollar destrezas sociales reconociendo y respetando 


las emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en 


proyectos en equipos heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad 


positiva como estudiante de matemáticas, fomentar el bienestar personal y grupal y 


crear relaciones saludables.   


CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


22.1. Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas en 


equipos heterogéneos, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera 


efectiva, pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y realizando juicios 


informados.  


22.2. Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, aportando 


valor, favoreciendo la inclusión, la escucha activa, asumiendo el rol asignado y 


responsabilizándose de la propia contribución al equipo.  


Competencia específica 23: Buscar y seleccionar la información adecuada 


proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y segura, aplicando procesos de 


investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con herramientas de 


simulación, para definir problemas tecnológicos e iniciar procesos de creación de 


soluciones a partir de la información obtenida.  
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CCL3, STEM2, CD1, CD4, CPSAA4, CE1.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


23.1. Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando 


información procedente de diferentes fuentes de manera crítica y segura, evaluando su 


fiabilidad y pertinencia.  


23.2. Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la 


salud personal, identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la 


tecnología y analizándolos de manera ética y crítica.  


Competencia específica 24: Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud 


creativa, aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa 


y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un problema o necesidad de forma 


eficaz, innovadora y sostenible.  


CCL1, STEM1, STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE1, CE3.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


24.1. Idear y diseñar soluciones originales a problemas definidos, aplicando conceptos, 


técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de sostenibilidad con 


actitud emprendedora, perseverante y creativa.  


24.2. Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las 


tareas necesarias para la construcción de una solución a un problema planteado, 


trabajando individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa.  


Competencia específica 25: Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y 


conocimientos interdisciplinares utilizando operadores, sistemas tecnológicos y 


herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo, para construir o 


fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den respuesta a necesidades en 


diferentes contextos.  


STEM2, STEM3, STEM5, CD5, CPSAA1, CE3, CCEC3. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


25.1. Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de 


materiales, empleando herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los 


fundamentos de estructuras, mecanismos, electricidad y electrónica y respetando las 


normas de seguridad y salud.  
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Competencia específica 26: Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a 


problemas tecnológicos o digitales, utilizando medios de representación, simbología y 


vocabulario adecuados, así como los instrumentos y recursos disponibles y valorando 


la utilidad de las herramientas digitales, para comunicar y difundir información y 


propuestas.  


CCL1, STEM4, CD3, CCEC3, CCEC4.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


26.1. Representar y comunicar el proceso de creación de un producto desde su diseño 


hasta su difusión, elaborando documentación técnica y gráfica con la ayuda de 


herramientas digitales, empleando los formatos y el vocabulario técnico adecuados, de 


manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto.  


Competencia específica 27: Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en 


distintos entornos, aplicando los principios del pensamiento computacional e 


incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a problemas concretos, 


automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control o en robótica.  


CP2, STEM1, STEM3, CD5, CPSAA5, CE3.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


27.1. Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos (ordenadores, 


dispositivos móviles y otros) empleando, los elementos de programación de manera 


apropiada y aplicando herramientas de edición, así como módulos de inteligencia 


artificial que añadan funcionalidades a la solución.  


27.2. Automatizar procesos, máquinas y objetos de manera autónoma, con conexión a 


internet, mediante el análisis, construcción y programación de robots y sistemas de 


control.  
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Competencia específica 28: Comprender los fundamentos del funcionamiento de los 


dispositivos y aplicaciones habituales de su entorno digital de aprendizaje, analizando 


sus componentes y funciones y ajustándolos a sus necesidades, para hacer un uso más 


eficiente y seguro de los mismos y para detectar y resolver problemas técnicos sencillos.  


CP2, CD2, CD4, CD5, CPSAA4, CPSAA5.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


28.1. Usar de manera eficiente y segura los dispositivos digitales de uso cotidiano en la 


resolución de problemas sencillos, analizando los componentes y los sistemas de 


comunicación, conociendo los riesgos y adoptando medidas de seguridad para la 


protección de datos y equipos.  


28.2. Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, 


configurando correctamente las herramientas digitales habituales del entorno de 


aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los derechos de autor y la 


etiqueta digital.  


28.3. Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de 


almacenamiento seguro.  


Competencia específica 29: Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, 


mostrando interés por un desarrollo sostenible, identificando sus repercusiones y 


valorando la contribución de las tecnologías emergentes, para identificar las 


aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad y en el entorno. 


STEM2, STEM5, CD4, CC4.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


29.1. Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la 


sostenibilidad ambiental a lo largo de su historia, identificando sus aportaciones y 


repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo sostenible.  


29.2. Identificar las aportaciones de las tecnologías emergentes al bienestar, a la 


igualdad social y a la disminución del impacto ambiental, haciendo un uso responsable 


y ético de las mismas.  
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2.3. SABERES BÁSICOS DE LA MATERIA DE ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO.  


2.3.1. JUSTIFICACIÓN 


El programa de diversificación curricular incluye dos ámbitos específicos, uno de carácter 


lingüístico y social, y otro de carácter científico-tecnológico. El Ámbito Científico-


tecnológico, incluye los aspectos básicos del currículo de Biología y Geología, Física y 


Química, Matemáticas y Tecnología y Digitalización. Dichas materias se imparten 


respondiendo a la carga horaria semanal correspondiente a las materias de 3º ESO, es 


decir, 4 horas para matemáticas, 3 horas para biología y geología, 2 horas para física y 


química y 2 horas para tecnología y digitalización, con un total de 11 horas semanales, 


aunque se imparten de un modo interdisciplinar siempre que sea posible. 


Los saberes de las materias que integran el ámbito Científico-tecnológico permiten que el 


alumnado adquiera las bases de una cultura científica y constituyen una forma de 


comprender, interpretar y representar el mundo y la sociedad científico-tecnológica actual.  


En primer curso, los cinco primeros bloques de saberes son propios de la materia de Física 


y Química, los cinco bloques siguientes corresponden a la materia de Biología y Geología, 


los seis bloques siguientes corresponden a la materia de Matemáticas, y los últimos cinco 


bloques corresponden a la materia de Tecnología y Digitalización.  


En segundo curso, los cinco primeros bloques de saberes son propios de la materia de 


Física y Química, los cinco bloques siguientes corresponden a la materia de Biología y 


Geología, y los seis últimos bloques corresponden a la materia de Matemáticas A.  


En las tablas siguientes se desarrollan los Saberes Básicos asociados a cada bloque de 


conocimiento. 


2.3.2. SABERES BÁSICOS DE FÍSICA Y QUÍMICA 3º ESO. 
 


SABERES BÁSICOS 


A. Las destrezas científicas básicas.  
ü Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de  


cuestiones, elaboración de hipótesis y comprobación experimental de las  


mismas.  
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ü Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución  


de problemas y en el desarrollo de investigaciones mediante la indagación, la  


deducción, la búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático,  


haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo conclusiones.  


ü Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico como el laboratorio o los 


entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas tecnológicas.  


ü Normas de uso de cada espacio, asegurando y protegiendo así la salud propia 


y comunitaria, la seguridad en las redes y el respeto hacia el medio ambiente.  


ü El lenguaje científico: unidades del Sistema Internacional y sus símbolos.  


Herramientas matemáticas básicas en diferentes escenarios científicos y de  


aprendizaje.  


ü Estrategias de interpretación y producción de información científica utilizando  


diferentes formatos y diferentes medios: desarrollo del criterio propio basado en 


lo que el pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad para hacerla 


más justa, equitativa e igualitaria.  


ü Valoración de la cultura científica y del papel de científicos en los principales 


hitos históricos y actuales de la física y la química en el avance y la mejora de 


la sociedad.  


B. La materia.  
ü Experimentos relacionados con los sistemas materiales: conocimiento y  


descripción de sus propiedades, su composición incidiendo en el concepto de  


concentración de una disolución, y su clasificación.  


ü Principales compuestos químicos: su formación y sus propiedades físicas y  


químicas, valoración de sus aplicaciones. Masa atómica y masa molecular, así 


como la cuantificación de la cantidad de material (mol).  


ü Nomenclatura: participación de un lenguaje científico común y universal 


formulando y nombrando sustancias simples, iones monoatómicos y 


compuestos binarios y ternarios mediante las reglas de nomenclatura de la 


IUPAC.  


C. La energía.  
ü Naturaleza eléctrica de la materia: electrización de los cuerpos, circuitos 


eléctricos y la obtención de energía eléctrica. Concienciación sobre la 
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necesidad del ahorro energético y la conservación sostenible del medio 


ambiente.  


D. La interacción.  
ü Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática, 


formulando hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas magnitudes, 


validándolas a través del cálculo numérico, la interpretación de gráficas o el 


trabajo experimental.  


ü Aplicación de las leyes de Newton: observación de situaciones cotidianas o de 


laboratorio que permiten entender cómo se comportan los sistemas materiales 


ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en situaciones 


cotidianas y de seguridad vial.  


E. El cambio.  
ü Ley de conservación de la masa y de la ley de las proporciones definidas: 


aplicación de estas leyes como evidencias experimentales que permiten validar 


el modelo atómico-molecular de la materia.  


ü Factores que afectan a la velocidad de las reacciones químicas: predicción 


cualitativa de la evolución de las reacciones, entendiendo su importancia en la 


resolución de problemas actuales por parte de la ciencia.  


F. Proyecto científico.  
ü Hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica. 


ü Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación 


de procesos, resultados o ideas científicas: herramientas digitales y formatos 


de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).  


ü Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.  


ü La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo 


de campo: utilizando los instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, aulas, 


entorno, etc.) de forma adecuada.  


ü Modelado como método de representación y comprensión de procesos o 


elementos de la naturaleza.  


ü Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales. 


ü Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y 


causalidad.  
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ü La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las 


ciencias biológicas y geológicas e importancia social. El papel de la mujer en la 


ciencia.  


G. Cuerpo humano.  
ü Visión general de los niveles de organización en el cuerpo humano. Primer nivel 


de organización biótico: La célula.  


ü Importancia de la función de nutrición. Los aparatos que participan en ella.  


ü Anatomía y fisiología básicas de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio, 


excretor y reproductor.  


ü Visión general de la función de relación: receptores sensoriales, centros de 


coordinación y órganos efectores.  


ü Relación entre los principales sistemas y aparatos del organismo implicados en 


las funciones de nutrición, relación y reproducción mediante la aplicación de 


conocimientos de fisiología y anatomía.  


H. Hábitos saludables.  
ü Características y elementos propios de una dieta saludable y su importancia. 


ü Conceptos de sexo y sexualidad: importancia del respeto hacia la libertad y la 


diversidad sexual y hacia la igualdad de género, dentro de una educación sexual 


integral como parte de un desarrollo armónico.  


ü Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas 


y el respeto a la diversidad sexual. La importancia de las prácticas sexuales 


responsables. La asertividad y el autocuidado. La prevención de infecciones de 


transmisión sexual (ITS) y de embarazos no deseados. El uso adecuado de 


métodos anticonceptivos y de métodos de prevención de ITS.  


ü Las drogas legales e ilegales: sus efectos perjudiciales sobre la salud de los 


consumidores y de quienes están en su entorno próximo.  


ü Los hábitos saludables: su importancia en la conservación de la salud física, 


mental y social (higiene del sueño, hábitos posturales, uso responsable de las 


nuevas tecnologías, actividad física, autorregulación emocional, cuidado y 


corresponsabilidad, etc.).  


I. Salud y enfermedad.  
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ü Concepto de enfermedades infecciosas y no infecciosas: diferenciación según 


su etiología.  


ü Medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en 


función de su agente causal y la importancia del uso adecuado de los 


antibióticos.  


ü Las barreras externas del organismo frente a los patógenos (mecánicas, 


estructurales, bioquímicas y biológicas).  


ü Mecanismos de defensa del organismo frente a agentes patógenos (barreras 


externas y sistema inmunitario): su papel en la prevención y superación de 


enfermedades infecciosas.  


ü La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la 


mejora de la calidad de vida humana.  


ü Los trasplantes y la importancia de la donación de órganos.  


J. Ecología y sostenibilidad.  
ü Las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera, su papel en 


la edafogénesis y en el modelado del relieve y su importancia para la vida. Las 


funciones del suelo.  


ü Análisis del paisaje como resultado de la transformación humana, reflexionando 


sobre los impactos y riesgos derivados de las acciones antrópicas.  


ü Las causas del cambio climático y sus consecuencias sobre el medio ambiente.  


ü La importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, gestión de 


residuos, respeto al medio ambiente...) como elemento de responsabilidad 


individual frente al cambio climático.  


ü La relación entre la salud medioambiental, humana y de otros seres vivos: one 


health (una sola salud).  


K. Sentido numérico.  
1. Conteo.  


ü Estrategias variadas de recuento sistemático en situaciones de la vida cotidiana 


(diagramas de árbol, técnicas de combinatoria, etc.).  


ü Adaptación del conteo al tamaño de los números en problemas de la vida 


cotidiana.  
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2. Cantidad.  


ü Números grandes y pequeños: notación exponencial y científica y uso de la 


calculadora.  


ü Realización de estimaciones con la precisión requerida.  


ü Números enteros, fraccionarios, decimales y raíces en la expresión de 


cantidades en contextos de la vida cotidiana.  


ü Diferentes formas de representación de números racionales y decimales, 


incluida la recta numérica.  


3. Sentido de las operaciones.  


ü Estrategias de cálculo mental con números naturales, fracciones y decimales. 


ü Operaciones con números enteros, fraccionarios o decimales en situaciones 


contextualizadas.  


ü Definición y manipulación de potencias de exponente entero y los radicales. 


Aplicación de la equivalencia entre potencias y radicales.  


ü Relaciones inversas entre las operaciones (adición y sustracción; multiplicación 


y división; elevar al cuadrado y extraer la raíz cuadrada): comprensión y 


utilización en la simplificación y resolución de problemas.  


ü Efecto de las operaciones aritméticas con números reales.  


ü Propiedades de las operaciones (suma, resta, multiplicación, división y 


potenciación): cálculos de manera eficiente con números reales tanto 


mentalmente como de forma manual, con calculadora u hoja de cálculo. 


ü Realización de operaciones combinadas con números reales con eficacia 


mediante el cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel o métodos tecnológicos, 


utilizando la notación más adecuada y respetando la jerarquía de las 


operaciones.  


4. Relaciones.  


ü Comparación y ordenación de números reales: situación exacta o aproximada 


en la recta numérica.  


ü Selección de la representación adecuada para una misma cantidad en cada 


situación o problema.  


ü Patrones y regularidades numéricas.  
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5. Educación financiera.  


ü Información numérica en contextos financieros sencillos: interpretación. 


ü Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable: relaciones 


calidad-precio y valor-precio en contextos cotidianos.  


L. Sentido de la medida.  
1. Medición.  


ü La probabilidad como medida asociada a la incertidumbre de experimentos 


aleatorios: utilización de la probabilidad para tomar decisiones fundamentadas 


en diferentes contextos.  


2. Estimación y relaciones.  


ü Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre las mismas 


basadas en estimaciones.  


ü Estrategias para la toma de decisión justificada del grado de precisión requerida 


en situaciones de medida.  


M. Sentido espacial.  
1. Localización y sistemas de representación.  


ü Relaciones espaciales: localización y descripción mediante coordenadas 


geométricas y otros sistemas de representación.  


2. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.  


ü Modelización geométrica: relaciones numéricas y algebraicas en la resolución 


de problemas.  


ü Reconocimiento, interpretación y análisis de gráficas funcionales.  


ü Relaciones geométricas en contextos matemáticos y no matemáticos (arte, 


ciencia, vida diaria, etc.).  


N. Sentido algebraico.  
1. Patrones.  


ü Patrones, pautas y regularidades: observación y determinación de la regla de 


formación en casos sencillos (sucesiones numéricas, funciones, etc.).  


ü Fórmulas y términos generales: obtención mediante la observación de pautas y 


regularidades sencillas y su generalización.  


2. Modelo matemático.  
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ü Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones 


matemáticas y el lenguaje algebraico.  


ü Estrategias de deducción de conclusiones razonables a partir de un modelo 


matemático.  


3. Variable.  


ü Variable: comprensión del concepto en sus diferentes naturalezas.  


4. Igualdad y desigualdad.  


ü Relaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana o 


matemáticamente relevantes: expresión mediante álgebra simbólica.  


ü Equivalencia de expresiones algebraicas en la resolución de problemas 


basados en relaciones lineales y cuadráticas.  


ü Transformación de expresiones algebraicas incluyendo operaciones 


elementales con polinomios e identidades notables. Aplicación a la factorización 


de polinomios.  


ü Estrategias de búsqueda e interpretación de soluciones en ecuaciones y 


sistemas lineales, y ecuaciones cuadráticas y de grado superior a dos en 


situaciones de la vida cotidiana. 


ü Ecuaciones y sistemas de ecuaciones: resolución mediante el uso de la 


tecnología y algoritmos de lápiz y papel.  


5. Relaciones y funciones.  


ü Relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y clases de 


funciones que las modelizan.  


ü Relaciones lineales y cuadráticas: identificación y comparación de diferentes 


modos de representación, tablas, gráficas o expresiones algebraicas, y sus 


propiedades a partir de ellas.  


ü Estrategias de deducción de la información relevante de una función mediante 


el uso de diferentes representaciones simbólicas.  


6. Pensamiento computacional.  


ü Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras 


situaciones.  


ü Estrategias útiles en la interpretación y modificación de algoritmos.  
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ü Estrategias de formulación de cuestiones susceptibles de ser analizadas 


mediante programas y otras herramientas.  


O. Sentido estocástico.  
1. Organización y análisis de datos.  


ü Estrategias de recogida y organización de datos de situaciones de la vida 


cotidiana que involucran una sola variable. Diferencia entre variable y valores 


individuales.  


ü Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de variables 


cualitativas, cuantitativas discretas y cuantitativas continuas en contextos 


reales.  


ü Gráficos estadísticos: representación mediante diferentes tecnologías 


(calculadora, hoja de cálculo, aplicaciones, etc.) y elección del más adecuado, 


interpretación y obtención de conclusiones razonadas.  


ü Medidas de localización: interpretación y cálculo con apoyo tecnológico en 


situaciones reales.  


ü Variabilidad: interpretación y cálculo, con apoyo tecnológico, de medidas de 


dispersión en situaciones reales.  


ü Comparación de dos conjuntos de datos atendiendo a las medidas de 


localización y dispersión.  


2. Incertidumbre.  


ü Fenómenos deterministas y aleatorios: identificación. Diferenciación entre 


espacio muestral y sucesos.  


ü Experimentos simples: planificación, realización y análisis de la incertidumbre 


asociada a fenómenos aleatorios.  


ü Asignación de probabilidades mediante experimentación, el concepto de 


frecuencia relativa y la regla de Laplace.  


3. Inferencia.  


ü Formulación de preguntas adecuadas que permitan conocer las características 


de interés de una población.  


ü Datos relevantes para dar respuesta a cuestiones planteadas en 


investigaciones estadísticas: presentación de la información procedente de una 


muestra mediante herramientas digitales.  
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ü Estrategias de deducción de conclusiones a partir de una muestra con el fin de 


emitir juicios y tomar decisiones adecuadas.  


P. Sentido socioafectivo.  
1. Creencias, actitudes y emociones.  


ü Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las 


matemáticas. Autoconciencia y autorregulación.  


ü Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la 


resiliencia en el aprendizaje de las matemáticas.  


ü Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de 


estrategia y transformación del error en oportunidad de aprendizaje.  


2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.  


ü Técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo y compartir y construir 


conocimiento matemático.  


ü Conductas empáticas y estrategias de gestión de conflictos.  


ü Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones 


problemáticas.  


ü Reflexión sobre los resultados obtenidos: revisión de las operaciones utilizadas, 


asignación de unidades a los resultados, comprobación e interpretación de las 


soluciones en el contexto de la situación, búsqueda de otras formas de 


resolución, etc.  


3. Inclusión, respeto y diversidad.  


ü Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la 


sociedad.  


ü La contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del 


conocimiento humano desde una perspectiva de género.  


Q. Proceso de resolución de problemas.  
ü Estrategias, técnicas y marcos de resolución de problemas en diferentes 


contextos y sus fases.  


ü Medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud 


personal. Problemas, riesgos y análisis del uso de la tecnología.  
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ü Estrategias de búsqueda crítica de información durante la investigación y 


definición de problemas planteados.  


ü Electricidad y electrónica básica: montaje de esquemas y circuitos físicos o 


simulados. Interpretación, cálculo, diseño y aplicación en proyectos.  


ü Herramientas y técnicas avanzadas de manipulación y mecanizado de 


materiales para la construcción de objetos y prototipos. Desarrollo de la 


fabricación digital. Respeto de las normas de seguridad e higiene.  


ü Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar 


problemas desde una perspectiva interdisciplinar.  


R. Comunicación y difusión de ideas.  
ü Aplicaciones CAD en dos dimensiones y en tres dimensiones para la 


representación de esquemas, circuitos, planos y objetos.  


ü Herramientas digitales para la elaboración, publicación y difusión de 


documentación técnica e información multimedia relativa a proyectos.  


S. Pensamiento computacional, programación y robótica.  
ü Algorítmica y diagramas de flujo.  


ü Aplicaciones informáticas para ordenador y dispositivos móviles y desarrollo de 


la inteligencia artificial.  


ü Sistemas de control programado: montaje físico y uso de simuladores y 


programación sencilla de dispositivos. Internet de las cosas.  


ü Autoconfianza e iniciativa: el error, la reevaluación y la depuración de errores 


como parte del proceso de aprendizaje.  


T. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.  
ü Dispositivos digitales. Identificación y resolución de problemas técnicos.  


ü Sistemas de comunicación digital de uso común. Transmisión de datos. 


Tecnologías inalámbricas para la comunicación.  


ü Herramientas y plataformas de aprendizaje: configuración, mantenimiento y uso 


crítico.  


ü Herramientas de edición y creación de contenidos: instalación, configuración y 


uso responsable. Propiedad intelectual.  
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ü Técnicas de tratamiento, organización y almacenamiento seguro de la 


información. Copias de seguridad.  


ü Seguridad en la red: amenazas y ataques. Medidas de protección de datos y de 


información. Bienestar digital: prácticas seguras y riesgos (ciberacoso, 


sextorsión, vulneración de la propia imagen y de la intimidad, acceso a 


contenidos inadecuados, adicciones, etc.).  


U. Tecnología sostenible.  
ü Desarrollo tecnológico. Ética y aplicaciones de las tecnologías emergentes.  


ü Tecnología sostenible. Valoración crítica de la contribución a la consecución de 


los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  


ü Actividad tecnológica en la Región de Murcia: impacto ambiental.  


 
 
2.3.3. SECUENCIACIÓN. 
 


 


Primera evaluación 


 


UD1 


N.º de sesiones: 40                Desde el 12 de septiembre al 6 de octubre de 2023. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 13, 
14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 28 


1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 
5.1, 5.2, 6.1, 7.1, 7.2, 7.3, 8.1, 8.2, 8.3, 9.1, 9.4, 


9.5, 10.1, 10.2, 13.1, 13.2, 13.3, 14.1, 14.2, 
15.1, 15.2, 15.3, 16.1, 16.2, 17.1, 17.2, 18.1, 
18.2, 18.3, 19.1, 19.2, 20.1, 20.2, 21.1, 21.2, 
22.1, 22.2, 23.1, 23.2, 24.1, 24.2, 28.1, 28.2, 


28.3 


BLOQUES A, F, G, 
K, P, Q, S, T 


 


 


UD2 


N.º de sesiones: 41                Desde el 9 de octubre al 7 de noviembre de 2023. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 
13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 


1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 
5.1, 5.2, 6.1, 7.1, 7.2, 7.3, 8.1, 8.2, 8.3, 9.1, 9.2, 
9.3, 9.4, 9.5, 10.1, 10.2, 11.3, 13.1, 13.2, 13.3, 
14.1, 14.2, 15.1, 15.2, 15.3, 16.1, 16.2, 17.1, 
17.2, 18.1, 18.2, 18.3, 19.1, 19.2, 20.1, 20.2, 


BLOQUES A, B, F, 
G, H, K, N, P, Q, S, 


T 
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21, 22, 23, 24, 
28 


21.1, 21.2, 22.1, 22.2, 23.1, 23.2, 24.1, 24.2, 
28.1, 28.2, 28.3 


 


UD3 


N.º de sesiones: 40                Desde el 8 de noviembre al 5 de diciembre de 2023. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 13, 
14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 28, 


29 


1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 
5.1, 5.2, 6.1, 7.1, 7.2, 7.3, 8.1, 8.2, 8.3, 9.1, 9.4, 


9.5, 10.1, 10.2, 13.1, 13.2, 13.3, 14.1, 14.2, 
15.1, 15.2, 15.3, 16.1, 16.2, 17.1, 17.2, 18.1, 
18.2, 18.3, 19.1, 19.2, 20.1, 20.2, 21.1, 21.2, 
22.1, 22.2, 23.1, 23.2, 24.1, 24.2, 28.1, 28.2, 


28.3, 29.1, 29.2 


BLOQUES A, B, F, 
G, K, P, Q, S, T, U 


 


 
 
 


Segunda evaluación 


 


UD4 


N.º de sesiones: 37                Desde el 11 de diciembre al 16 de enero de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 13, 
14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 28, 


29 


1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 
5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 7.1, 7.2, 7.3, 8.1, 8.2, 8.3, 9.1, 
9.4, 9.5, 10.1, 10.2, 13.1, 13.2, 13.3, 14.1, 14.2, 


15.1, 15.2, 15.3, 16.1, 16.2, 17.1, 17.2, 18.1, 
18.2, 18.3, 19.1, 19.2, 20.1, 20.2, 21.1, 21.2, 
22.1, 22.2, 23.1, 23.2, 24.1, 24.2, 28.1, 28.2, 


28.3, 29.1, 29.2 


BLOQUES A, B, F, 
G, K, M, N, O, P, Q, 


S, T, U 


 


UD5 


N.º de sesiones: 38                Desde el 17 de enero al 8 de febrero de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 
13, 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 


28 


1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 
5.1, 5.2, 6.1, 7.1, 7.2, 7.3, 8.1, 8.2, 8.3, 9.1, 9.2, 
9.3, 9.4, 9.5, 10.1, 10.2, 11.3, 13.1, 13.2, 13.3, 
14.1, 14.2, 15.1, 15.2, 15.3, 16.1, 16.2, 17.1, 
17.2, 18.1, 18.2, 18.3, 19.1, 19.2, 20.1, 20.2, 
21.1, 21.2, 22.1, 22.2, 23.1, 23.2, 24.1, 24.2, 


28.1, 28.2, 28.3 


BLOQUES A, B, F, 
H, I, K, M, N, O, P, 


Q, R, S, T 
 


 


UD6 


N.º de sesiones: 39                Desde el 9 de febrero al 8 de marzo de 2024. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 13, 
14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 


26, 28 


1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 
5.1, 5.2, 6.1, 7.1, 7.2, 7.3, 8.1, 8.2, 8.3, 9.1, 9.4, 


9.5, 10.1, 10.2, 13.1, 13.2, 13.3, 14.1, 14.2, 
15.1, 15.2, 15.3, 16.1, 16.2, 17.1, 17.2, 18.1, 
18.2, 18.3, 19.1, 19.2, 20.1, 20.2, 21.1, 21.2, 
22.1, 22.2, 23.1, 23.2, 24.1, 24.2, 25.1, 26.1, 


28.1, 28.2, 28.3 


BLOQUES A, E, F, 
G, K, M, N, P, Q, R, 


S, T 
 


 
 


 
 


Tercera evaluación 


 


UD7 


N.º de sesiones: 42                Desde el 11 de marzo al 15 de abril de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 13, 
14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 27, 


28 


1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 
5.1, 5.2, 6.1, 7.1, 7.2, 7.3, 8.1, 8.2, 8.3, 9.1, 9.4, 


9.5, 10.1, 10.2, 13.1, 13.2, 13.3, 14.1, 14.2, 
15.1, 15.2, 15.3, 16.1, 16.2, 17.1, 17.2, 18.1, 
18.2, 18.3, 19.1, 19.2, 20.1, 20.2, 21.1, 21.2, 
22.1, 22.2, 23.1, 23.2, 24.1, 24.2, 27.1, 27.2, 


28.1, 28.2, 28.3 


BLOQUES A, C, F, 
G, H, K, M, N, P, Q, 


R, S, T 
 


 


UD8 


N.º de sesiones: 41                Desde el 16 de abril al 15 de mayo de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 


28 


1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 
5.1, 5.2, 6.1, 7.1, 7.2, 7.3, 8.1, 8.2, 8.3, 9.1, 9.4, 


9.5, 10.1, 10.2, 11.1, 11.2, 11.3, 12.1, 12.2, 
12.3, 13.1, 13.2, 13.3, 14.1, 14.2, 15.1, 15.2, 
15.3, 16.1, 16.2, 17.1, 17.2, 18.1, 18.2, 18.3, 
19.1, 19.2, 20.1, 20.2, 21.1, 21.2, 22.1, 22.2, 
23.1, 23.2, 24.1, 24.2, 25.1, 26.1, 27.1, 27.2, 


28.1, 28.2, 28.3 


BLOQUES A, D, F, 
J, K, M, P, Q, R, S, T 


 


 
 


UD9 


N.º de sesiones: 43                Desde el 16 de mayo al 19 de junio de 2024. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9, 10, 13, 
14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 28 


1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 
5.1, 5.2, 6.1, 7.1, 7.2, 7.3, 8.1, 8.2, 8.3, 9.1, 9.4, 


9.5, 10.1, 10.2, 13.1, 13.2, 13.3, 14.1, 14.2, 
15.1, 15.2, 15.3, 16.1, 16.2, 17.1, 17.2, 18.1, 
18.2, 18.3, 19.1, 19.2, 20.1, 20.2, 21.1, 21.2, 
22.1, 22.2, 23.1, 23.2, 24.1, 24.2, 28.1, 28.2, 


28.3 


BLOQUES A, D, F, 
J, K, L, O, P, Q, R, 


S, T 
 


 
 
 


 
3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 


APRENDIZAJE 
 


3.1. PRINCIPIOS Y ORIENTACIONES METODOLÓGICAS.   


Este ámbito se presenta con una metodología eminentemente práctica. La 


agrupación de las materias Física y Química, Biología y Geología, Tecnología y 


Digitalización, y Matemáticas permiten, por un lado, el planteamiento interdisciplinar, 


respetando el tratamiento de saberes y actividades de las diferentes materias que lo 


conforman y, por otro, una relación con el profesorado más adaptada a las características 


del alumnado junto con una mejor coordinación entre el profesorado de diferentes 


departamentos. Es fundamental que el alumnado perciba la conexión que existe entre los 


saberes que debe aprender y el mundo que le rodea. Partir de aspectos concretos para 


posteriormente profundizar y aumentar el grado de complejidad.  


En este sentido: 


• El docente debe actuar como orientador, promotor y facilitador del desarrollo 


competencial en el alumnado, que debe tener un papel activo y autónomo y ser 


responsable de su aprendizaje. 


 


• Las unidades didácticas en su diseño deben contribuir a contextualizar el aprendizaje y 


a facilitar la implicación del alumnado, para lograr un aprendizaje significativo. 
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• Se contemplarán los diferentes ritmos de aprendizaje y una metodología que favorezca 


la capacidad de aprender por sí mismos, el trabajo en equipo y la capacidad de aplicar 


los aprendizajes en diversos contextos. 


 
• Se fomentará la búsqueda y análisis de información, así como la capacidad de 


sintetizarla y transmitirla con corrección, expresándose correctamente en público. 


 
• Es fundamental potenciar la autoestima, la autonomía y la interacción social. 


 
• La inclusión de las TIC supone favorecer el sentido crítico, el pensamiento hipotético y 


deductivo, las facultades de observación y de investigación, la imaginación, la capacidad 


de memorizar y clasificar, la lectura y el análisis de textos e imágenes, la representación 


de las redes, desafíos y estrategias de comunicación. 


 
 


3.2. ACTIVIDADES DIDÁCTICAS  


Las actividades deben permitir dirigir al alumnado hacia el aprendizaje de las 


competencias y de los saberes del currículo.  


  A continuación, expondremos los tipos de actividades que se trabajarán en las 


distintas unidades didácticas:  


● Actividades de detección de conocimientos previos: se deben realizar antes de 


comenzar las unidades con el fin de detectar los conocimientos del alumnado y en base 


a ello programar nuestra unidad. Parten de aspectos muy generales pero 


imprescindibles para regular la profundización que debe marcar el proceso de 


aprendizaje del alumno y para establecer estrategias de enseñanza.  


● Actividades de desarrollo: son las que realizarán la generalidad del alumnado a fin de 


conseguir los objetivos didácticos planteados.  


● Actividades de motivación: Se trata de actividades que tratan de captar el interés del 


alumnado.   


● Actividades de refuerzo y ampliación: las de refuerzo se planifican para aquellos 


alumnos que necesitan trabajar algunos aspectos sobre los que tienen déficit, bien por 


carencia de conocimientos previos, bien por problemas en el desarrollo de la propia 


unidad. Las de ampliación, al contrario, se prevén para aquellos alumnos que pueden 


alcanzar mayores niveles de desarrollo de los objetivos establecidos.  
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● Actividades de evaluación: todas las actividades que se realizan en el aula son de 


evaluación, ya que todas sirven para proporcionar información sobre el proceso de 


enseñanza y aprendizaje.  


  Además de las citadas actividades de desarrollo de los contenidos y de 


comprobación de los conocimientos, son importantes las de carácter procedimental que 


versan en torno a la lectura, a la búsqueda de información, a la aplicación del método 


científico, a la interpretación de datos e información, al uso cuidadoso de materiales e 


instrumentos..., es decir, a  toda una serie de procedimientos que el alumno debe conocer 


en profundidad porque los utilizará permanentemente en los cuatro cursos de esta etapa 


educativa (y que le permite formarse en algunas de las competencias clave).  


  Una actividad muy importante en esta materia la constituye la resolución de 


problemas; en ella el alumno aplica la mayor parte de las etapas de una investigación 


científica (planteamiento del problema, emisión de hipótesis, estrategias para resolverlo, 


análisis de resultados entre otros). Para que ello constituya una verdadera investigación es 


necesario modificar el enunciado tradicional por otro abierto, preferentemente alusivos a 


problemas reales, con información que los relacione con algunas de las aplicaciones en los 


campos de la Tecnología, la industria o la sociedad.  


  Por lo que respecta a los trabajos prácticos se abordarán en el momento en que 


surjan y no al final del tema, ya que debemos tener en cuenta que el objetivo de 


familiarizarse con la metodología científica debe ir ligado con la construcción de 


conocimientos.  


  
3.3.  APLICACIÓN DE LAS TIC   


Las TIC se asocian a métodos pedagógicos activos, puesto que favorecen la exploración, 


la simulación, la investigación, el debate, la construcción de estrategias, etc.  


El uso del portfolio como herramienta, potencia la autonomía e implicación del alumno, al 


tiempo que desarrolla su pensamiento crítico y reflexivo al ver cómo evolucionan sus 


producciones.  


Las directrices generales para estimular el uso de las tecnologías de la información y de 


la comunicación son:  


§ Promover un uso correcto de Internet y de la información como recurso didáctico. 
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§ Realizar tareas que impliquen el dominio de lenguajes específicos usados por las 


nuevas tecnologías como textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro.  


§ Estimular la presentación de trabajos utilizando como apoyo los soportes multimedia 


online interactivos.  


§ Incidir en la importancia de usar adecuadamente las tecnologías de la información y de 


la comunicación, realizando trabajos cuya elaboración final sea personal o grupal, de 


modo que permitan comprobar su autonomía e iniciativa emprendedora y habilidades 


sociales.  


§ Visualización de vídeos o fragmentos de los mismos que puedan servir como recurso 


educativo.  


§ Visualización de páginas web educativas en las que se utilizan simuladores, laboratorios 


virtuales o modelizaciones para facilitar la comprensión de conceptos científicos 


complejos.  


De forma progresiva, vamos incorporando el uso de las TIC en las aulas, mediante: 


§ El empleo de la plataforma classroom google como medio de trabajo y comunicación 


entre el alumnado y el profesorado del Departamento, ya que favorece la 


retroalimentación al posibilitar la entrega y recepción de información acerca de los 


desempeños del alumnado. 


§ El uso del teléfono móvil para determinadas tareas: búsqueda de información, 


gamificación, … 


§ Realización de prácticas virtuales y visionado de simulaciones sobre determinados 


fenómenos a los que no es posible acceder de otra manera. 


§ Búsqueda de información en la web y presentación de resultados mediante 


presentaciones (Power Point, Genially, Presentaciones de google, prezi…), 


elaboración de carteles científicos (Canva, Genially, …). 


§ Elaboración o visionado de vídeos didácticos, películas y documentales sobre temas 


científicos, … 


§ Empleo de metodología activas, del tipo “clase invertida” utilizando herramientas 


online como Edpuzzle. 
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3.4. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 
Una Situación de Aprendizaje consiste en un conjunto de tareas y actividades 


interrelacionadas y orientadas a que el alumnado alcance ciertos propósitos educativos en 


un periodo y en un contexto específicos. 


Se trata de una metodología de contextualización del aprendizaje a través del cual el 


alumnado puede construir sus propias habilidades y saberes realizando una serie de 


acciones educativas relacionadas con problemas o realidades del mundo actual, 


situaciones de la vida cotidiana e inquietudes del alumnado. 


Las Situaciones de Aprendizaje favorecen el desarrollo integral de las Competencias Clave 


recogidas en el Perfil de Salida de la Educación Básica desde dos perspectivas o ámbitos: 


• Favorecen la transversalidad al favorecer el trabajo de las competencias desde un 


marco interdisciplinar que integra y, a la vez, va más allá de las diferentes áreas o 


materias y sus competencias específicas. 


• Posibilitan la contextualización y la aplicación del trabajo de aprendizaje realizado en las 


distintas áreas o materias ayudando al alumnado a construir sus propios saberes y 


competencias. 


 
La Situación de Aprendizaje es una herramienta básica que facilita uno de los objetivos 


y ejes básicos del currículo: convertir al alumnado en el protagonista de su aprendizaje y 


favorecer que, partiendo de sus centros de interés, sean ellos mismos quienes construyan 


su propio conocimiento. 


Se pretende con ello proporcionar al alumnado la posibilidad de conectar sus 


aprendizajes y aplicarlos en contextos próximos a su vida, favoreciendo su compromiso con 


el propio aprendizaje. Por ello, la Situaciones de Aprendizaje, deben partir de unas 


finalidades claramente establecidas que integren diversos saberes básicos de distintas 


áreas o materias. 


Sin embargo, más allá de la integración de estos saberes, la Situación de Aprendizaje 


deber priorizar la diversificación de formas de interacción con la realidad y formas de 


aprendizaje a través de: 


• La aplicación de diferentes tipos y dinámicas de agrupamiento (individual, en parejas, 


en grupo, en gran grupo) priorizando el trabajo cooperativo y la ayuda mutua entre 


iguales. 


• El uso de diversas metodologías durante la realización de las actividades y tareas de 


la Situación (trabajo cooperativo, por proyectos o retos, clase invertida, …) 
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Proponemos distintas Situaciones de Aprendizaje y en distintos momentos del curso, según 


sus características: final de una unidad didáctica, final de trimestre, …: 


• Pequeños proyectos de investigación con diseño de experimentos, construcción de 


maquetas, etc. para dar respuesta a un problema planteado. 


• Investigación, presentación utilizando las TIC y exposición de un tema de interés. 


Elaboración de vídeos en los que se muestre el desarrollo y conclusiones de la 


investigación. 


• Gamificación, aprendizaje divertido. Diseño de juegos, por ejemplo Kahoot. 


• Participación en exposiciones científicas en el propio centro o en el exterior. 


• Visita a fábricas o centros de interés con recopilación y posterior exposición de la 


información adquirida (visita a la fábrica de postres Reina, una industria química como 


Linasa, potabilizadora “La Contraparada”, planta de tratamiento de residuos “Cañada 


Hermosa”,etc.) 


• Visionado de películas sobre temas científicos o de interés social, como “Energía 3D”. 


• Debates sobre temas de actualidad, previa preparación en grupo. 


Para plantear las Situaciones de Aprendizaje, proponemos temas con un claro carácter 


interdisciplinar, de actualidad y de interés práctico.  


Las situaciones de aprendizaje programadas son: 


 
 


SITUACIÓN DE 
APRENDIZAJE 
(SA) 


UNIDAD/ES 
DIDÁCTICA/S1  


OBSERVACIONES 


LOS GLACIARES 


GRITAN: 
¡AYUDA! 


UD2 


En esta situación de aprendizaje se analizarán los 


cambios de estado del agua y la incidencia que 


tienen en nuestra vida y el de muchas otras 
especies. Para terminar se realizará un póster 


científico mediante la aplicación Canva. 


LA TABLA 


PERIÓDICA EN 


TU MÓVIL 


UD3 


¿Qué elementos químicos componen tu 


smartphone? ¿Dónde se encuentran? ¿Son 


abundantes y fáciles de conseguir o escasos y 


costosos? Se realizará un estudio de los elementos 
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químicos que están presenten en los smartphone y 


se realizará una infografía sobre ello. 


¿DE DÓNDE 


VIENE LA ROPA 


QUE 


COMPRAMOS? 


UD4 


En esta situación de aprendizaje se trata el tema 


del consumo responsable (que coincide con la 


época de navidad), leyendo la etiqueta de la ropa 


se trata su origen, materiales de composición y 


precio, para tratar el tema de por qué las empresas 


no tienen sus sedes en el mismo país que sus 
fábricas, para tratar el tema de los salarios que 


inciden en la pobreza y ver la diferencia entre 


salario mínimo legal y salario mínimo digno. 


FÍSICA Y 


QUÍMICA EN LA 


COCINA 


UD6 


Con esta situación de aprendizaje se estuadiarán 


los cambios físicos y químicos que se producen en 


los alimentos, cambios que pueden perjudicar o 


beneficiar a dichos alimentos. Al final de esta 


situación de aprendizaje se deberá crear una guía 
de conservación de los alimentos, lo que ayudará 


a realizar un consumo más responsable. 


¡Y FUNCIONA! UD7 


A lo largo de esta situación de aprendizaje se 


analizarán las características principales de la 


electricidad y se diseñará la instalación eléctrica de 


una estancia de una vivienda usando el software 


gratuito Tinkercad. 


EL MINISTERIO 


DE ROBIN HOOD 
UD8 


Con esta SA se pretende trabajar varios conceptos 


interdisciplinares y cotidianos, como son el 
consumo responsable, saber interpretar un recibo 


de agua y luz, la cesta de la compra y el ahorro, % 


descuentos, precios por Kg,..., eficiencia 


energética, entre otros. 


 


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 


  No todo el alumnado puede seguir el mismo ritmo de aprendizaje, tanto por su propio 


desarrollo psicológico como por muy diversas circunstancias personales y sociales: la 


atención a la diversidad de estudiantes y situaciones escolares se convierte en un elemento 


fundamental para consolidar o reajustar los diferentes ritmos de aprendizaje.  


Con la diversificación de actividades e instrumentos se pretende dar respuesta a esa 


ineludible realidad tan heterogénea de las aulas, para favorecer la adaptación a los 


intereses, capacidades y motivaciones de los alumnos respetando siempre un trabajo 
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común de base e intención formativa global que permita la consecución de las 


competencias clave y de los objetivos de cada curso y de la Etapa.   


Podemos decir que son cuatro los ámbitos de diversidad que manifiestan todos los alumnos:  


  
1. Los estudiantes se diferencian en cuanto a su capacidad de aprendizaje, que no debe 


ser necesariamente sinónimo de capacidad intelectual.  


2. La motivación por el aprendizaje, que depende en gran medida de que los contenidos 


que se ofrezcan a los estudiantes posean en significado lógico y sean funcionales para 


ellos.  


3. Hay que tener en cuenta los estilos de aprendizaje. Hay que analizar si el estudiante es 


reflexivo o impulsivo, si emplea un estilo analítico o sintético, la modalidad sensorial 


preferente y la preferencia en cuanto a los agrupamientos.  


4. Los intereses y preferencias generales de los estudiantes. Su entorno social, cultural, 


sus vivencias…les hace ser también diferentes.  


 


 Por tanto, atender a la diversidad es prestar atención al desarrollo de las diversas 


capacidades: cognitivas, motrices, afectivas, de relación interpersonal y de relación social. 


La inclusión educativa supone la aplicación de los principios de Diseño Universal de 


Aprendizaje (DUA), que faciliten el acceso y los apoyos que precise todo el alumnado y es 


necesario entenderla desde dos puntos de vista:  


• Como un principio de intervención de carácter general, que afecta a todo el 


alumnado. Desde este punto de vista, la atención a la diversidad se revela como 


una característica de la práctica docente ordinaria, en la cual es preciso ofrecer 


respuestas diferenciadas en función de la diversidad del alumnado, sin renunciar a 


los objetivos previstos.   


• Medidas de carácter específico que se aplican a determinados estudiantes que por 


distintas causas se encuentran en situación desfavorecida, para que pueda 


alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y,  en  todo  


caso,  los  objetivos y competencias establecidos con carácter general para todo el 


alumnado.  


  En nuestra programación y unidades didácticas asumimos y valoramos la diversidad 


como un hecho natural, positivo e inherente a la acción educativa. Esta diversidad no hace 
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referencia únicamente a los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo, sino 


al conjunto de estudiantes del grupo. En general, pensamos que la mejor forma de atender 


a la diversidad es con una metodología activa, dinámica con un gran abanico y variedad de 


actividades, recursos e instrumentos de evaluación. Todo ello está recogido en los 


apartados anteriores.  


4.1. ACTUACIONES DE APOYO ORDINARIO  


 Son medidas destinadas a todos los estudiantes del grupo-aula, descritas en el apartado 


de metodología y que no suponen adaptación curricular, es decir, una variación de los 


elementos prescriptivos del currículo y que son entre otras: 


  
• La graduación de las dificultades de los contenidos para respetar los distintos 


ritmos y niveles de aprendizaje. 


• La diversificación de actividades permite conectar con los diferentes intereses 


y destrezas del alumnado. En cada momento se eligen las actividades y el 


nivel de exigencia más adecuados para cada alumno, grupo de alumnos o 


situación particular de la clase.  


• La diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación, que 


serán variados y adaptados a las diversas situaciones de aprendizaje 


llevadas a cabo junto con la autoevaluación y la coevaluación. 
 
4.2. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS (ACNEAES)  
  


Son medidas destinadas a estudiantes que requieran una atención educativa diferente a la 


ordinaria. El docente, con la colaboración de la familia, el tutor y el Departamento de 


Orientación, aplicará las pertinentes adaptaciones curriculares (AACC) o adecuaciones. El 


conjunto de medidas que se realizará estará recogido en el correspondiente PAP.  


Se entiende por alumnado con necesidades educativas especiales aquel para el que 


existen barreras que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas 


de discapacidad o trastornos graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje, por 


un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere determinados 


apoyos y atenciones educativas específicas para la consecución de los objetivos de 


aprendizaje adecuados a su desarrollo.  
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Nuestra metodología permite introducir diversidad de actividades y procedimientos e 


instrumentos de evaluación, para dar respuesta a la diversidad y que un estudiante pueda 


alcanzar los objetivos y adquiera las competencias de la etapa. En caso necesario, si así lo 


exigen las características del alumno según la información aportada por el Departamento 


de Orientación, se tomarán, entre otras, las siguientes medidas: 


• Adaptación del tipo de letra utilizada en los documentos de trabajo en clase y en los 


de evaluación. 


• Situar al alumno próximo a la mesa del profesor o en las primeras filas. 


• Explicar las tareas para casa y fomentar el uso de la agenda. 


• Presentar actividades que permitan diversos niveles de ejecución. 


• Permitir diferentes ritmos en la realización de las tareas y aceptar que los estudiantes 


o grupos de estudiantes puedan realizar diferentes tareas. 


• Realizar agrupamientos flexibles para determinadas actividades. 


• Leer las preguntas de los exámenes y recordar el control del tiempo. 


• Poner preguntas cortas, con poco texto y resaltando lo importante. 


• Modificación del nivel de exigencia de los criterios de evaluación. 


En el caso de estudiantes en los que es necesario realizar una adaptación significativa ésta 


se hará en función del nivel de competencia curricular en el que se encuentre dicho 


estudiante modificando los elementos del currículo y propiciando siempre que mantenga 


las expectativas de obtener la titulación, siempre en coordinación con el Departamento de 


Orientación. 


El grupo-aula de este curso escolar es muy diverso en cuanto al nivel curricular del que 


parte, de modo que los contenidos, actividades, metodología, evaluación,... se adecuarán 


a cada alumno en particular. 


En dicho grupo-aula hay tres alumnos con adaptación curricular significativa, de modo 


que con ellos se trabajará a partir de material impreso adaptado (no llevan libro) con 


contenido teórico y actividades, y además realizarán actividades mediante las TIC, al igual 


que el resto de sus compañeros. Uno de los alumnos con AC tiene DI media, y los otros 


dos alumnos con AC tienen DI ligera, de modo que a estos alumnos se les adaptarán las 


actividades y las pruebas escritas, pudiendo eliminar ciertas actividades de ser evaluadas 


para ellos si el profesor lo cree conveniente.  
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A la hora de diseñar actividades y o pruebas escritas, el profesor adaptará la morfología 


de ellas, en función de las necesidades de los alumnos. Hay 5 alumnos con dislexia, de 


modo que se aumentará el tamaño de letra, se remarcará en negrita lo más importante, se 


dará más tiempo en actividades y pruebas escritas,... También hay un alumno que, además 


de dislexia, tiene discalculia y disgrafía, de modo que se le permitirá el uso de calculadora 


en cálculos numéricos, se le permitirá un número de faltas de ortografía superior al resto,... 


Hay varios alumnos con problemas socioemocionales y dificultades en la consecución 


de relaciones interpersonales, de modo que se trabajará en el aula mediante actividades 


en grupos reducidos y/o en gran grupo siempre que sea posible. También se realizarán 


actividades que requieran la exposición oral para mejorar su expresión oral y trabajar esa 


falta de habilidades de exposición en público. 


 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


El uso de cualquier recurso metodológico debe ir encaminado a la participación 


cotidiana del estudiante en el proceso educativo. En un contexto en el que se está 


generalizando el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (Internet, 


vídeos, programas de enseñanza asistida por ordenador, entre otros), no tendría sentido 


desaprovechar sus posibilidades educativas, de ahí que su uso, interesante en sí mismo 


por las posibilidades de obtención de información que permiten, hace que el estudiante sea 


formado en algunas de las competencias básicas del currículo (aprender a aprender, 


tratamiento de la información y competencia digital...).  


Por otra parte, dado el carácter constructivo y dinámico de la ciencia y su 


interrelación con la técnica y la sociedad, se precisa abordar un amplio abanico de 


materiales y de recursos para que en todo momento se puedan satisfacer las necesidades 


educativas propuestas y requeridas.  


Los principales materiales y recursos didácticos que se utilizarán son los siguientes:  


- Material de laboratorio. 


- Medios audiovisuales. Vídeo, cañón de proyección, ... 


- Medios informáticos para elaboración de documentos, presentaciones, 
simulaciones, laboratorio virtual,…  


- Material divulgativo. Libros, revistas científicas, periódicos,…  
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- Relaciones de ejercicios, cuestiones y problemas planteados por la profesora: 


de conocimientos previos, de refuerzo, de recuperación y de ampliación.  


- Recursos materiales para alumnos con necesidades específicas de apoyo 


educativo, concretadas en cada caso particular.  


- Utilización de la plataforma classroom de google.  


- Libro de texto. 


 


6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 


 
 
 


Nombre de la actividad  
VISITA A LA PLANTA POTABILIZADORA DE LA CONTRAPARADA 


Breve descripción de la misma  


Se muestra todo el proceso de depuración del agua, desde el río hasta el grifo. 


Contenidos a impartir  
• Técnicas de separación de mezclas. 
• Cuidado del medio ambiente. Contaminación del agua. 
Grupos a los que está destinado  Fecha probable de realización  


3º ESO 2º TRIMESTRE  


Departamento/s colaborador/es  Profesores/as responsables  


  
● JUANA MARÍA GARCÍA-RIPOLL  
● GABRIEL ABELLÁN PIÑERO  
● ROSARIO BÉJAR SÁNCHEZ 


Nombre de la actividad 


VISITA A UN LUGAR DE INTERÉS DIDÁCTICO /CHARLAS DE DIVULGACIÓN CIENTÍFICA Y 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL 


Breve descripción de la misma  
VISITA A ALGÚN LUGAR DE INTERÉS Y PARTICIPACIÓN EN CHARLAS QUE PUEDAN SER 
INTERESANTES Y SE CONVOQUEN A LO LARGO DEL CURSO 


Contenidos a impartir  


 


Grupos a los que está destinado  Fecha probable de realización  
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A lo largo del curso recogeremos las distintas propuestas que nos vayan llegando, 


analizando su interés e incorporándolas o sustituyéndolas por otras en el caso de que se 


estime conveniente. 


 


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 


Según la LOMLOE son los siguientes: 


Elementos transversales comunes:  
• Comprensión lectora y expresión oral y escrita   


En el punto 10 de esta Programación, se establecen las medidas para integrar 


y evaluar este elemento transversal. 


• Comunicación audiovisual y competencia digital  
En el punto 3.3 de esta Programación, se establecen las medidas para integrar 


y evaluar este elemento transversal. 


• Fomento de la creatividad. 
En distintos apartados de esta Programación se describen actividades para 


fomentar la creatividad, como por ejemplo: 


- Diseño de investigaciones para resolver un problema. 


- Elaboración de maquetas, póster científicos y presentaciones de diapositivas.  


- Diseño de juegos y elaboración de videos. 


 


• Fomento del espíritu científico. 
Este elemento transversal impregna las materias del Ámbito, por su propia 


naturaleza y la metodología que empleamos. 


 


• Fomento de la cultura emprendedora. 


2º, 3º, 4º ESO  TODO EL CURSO  


Departamento/s colaborador/es  Profesores/as responsables  


   
● JUANA MARÍA GARCÍA-RIPOLL  
● GABRIEL ABELLÁN PIÑERO  
● ROSARIO BÉJAR 
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En el apartado 3 de esta Programación se indica que se realizarán proyectos 


de investigación, con niveles crecientes de dificultad y exigencia, que fomentan la 


autonomía, la creatividad y la iniciativa emprendedora. Las propuestas del apartado 


3.4 Situaciones de Aprendizaje contribuyen al desarrollo de este elemento 


transversal. 


• Igualdad de género. 
Detectamos como un problema importante en nuestro centro el sesgo de género a 


la hora de elegir materias optativas y estudios posteriores. En nuestra Programación 


se plantean medidas para contrarrestar este hecho como las siguientes: 


- Reconocimiento del papel de las científicas en la historia, y los problemas con 


que se encontraron. 


- Promoción de los estudios STEM con la búsqueda de referentes en la 


actualidad de científicas, mediante la elaboración de biografías, charlas, 


documentales, pequeñas representaciones, etc. 


- Incorporación progresiva del lenguaje inclusivo, tanto oral como escrito. 


- Evitación de estereotipos sexistas en los enunciados de los ejercicios, 


problemas y textos utilizados en clase. 


- Observar y evitar que, en las actividades manipulativas como trabajos en 


laboratorio y diseño y construcción de maquetas, las alumnas tomen un papel 


secundario frente a los alumnos. 


 


• Educación para la paz. 


La resolución de conflictos mediante el diálogo en la actividad diaria y en los trabajos de 


grupo, la realización de trabajos cooperativos y el rechazo explícito a todo tipo de 


discriminación por razón de sexo, religión, etnia, orientación sexual, … contribuyen a la 


educación para la paz,  como también lo hace la realización de actividades e investigaciones 


en las que se ponga de manifiesto, por ejemplo, las consecuencias en los países pobres 


del cambio climático, la explotación infantil para obtener productos y materias primas como 


el coltán, necesario para los aparatos tecnológicos que utilizamos, etc. 


• Educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible. 
Este tema transversal, tiene relación con el anterior. En los textos, en los ejercicios de 


clase, en las Situaciones de Aprendizaje y en los propios contenidos del currículo, se 


plantean temas como la contaminación por plásticos y microplásticos, el uso y reciclaje 
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responsable de medicamentos, el cambio climático y sus consecuencias, las energías 


alternativas y renovables, los nuevos combustibles, la contaminación por metales pesados, 


el ahorro energético y de agua, el reciclaje, etc. 


 


• Educación para la salud, incluida la salud afectivo sexual. 
Este tema se desarrolla en consonancia con los anteriores, cuando se trabajan, por 


ejemplo, los efectos sobre la salud de la contaminación del aire, la del agua por metales 


pesados, los microplásticos, las medidas de seguridad en el uso de productos químicos, 


tanto en el laboratorio como en el hogar, el uso responsable de los medicamentos, ... 


• Educación emocional y en valores. 
Este tema transversal engloba todos los anteriores, por tanto se desarrolla de manera 


simultánea. 


• Promover la autonomía y la reflexión en el alumno. 
La diversidad de actividades detalladas en el apartado de metodología tiene como 


objetivo el aprendizaje funcional y significativo. Se promueve que de manera progresiva 


el alumnado gane autonomía y reflexione sobre su propio aprendizaje, siendo 


consciente de sus progresos y reforzando su autoestima.  


• Riesgos de la explotación y el abuso sexual. 
Cuando se educa en igualdad de género, para la paz, se da una educación emocional 


y en valores y afectivo sexual, junto al fomento de un uso responsable de internet, se 


contribuye de manera expresa a la protección frente a la explotación y el abuso sexual.  


Los contenidos de la materia de Ámbito científico-tecnológico están impregnados 


directamente con estos temas transversales y, siguiendo una metodología basada en el 


método científico, contribuimos de forma activa a su desarrollo.  


Para afianzar algunos aspectos de los mismos tendremos en cuenta la celebración de los 


siguientes Días realizando una serie de actividades específicas:  


- 6 de Diciembre (La Constitución Española)  


- 8 de marzo (La mujer trabajadora)  


- 11 de febrero (día de la mujer y la niña en la ciencia)  


- 5 de junio (El Medio Ambiente)  
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8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 
DEL ALUMNADO 


 


El sentido de la evaluación es servir de instrumento que nos permite conocer la 


situación del alumnado en el proceso de enseñanza y aprendizaje y proporcionarles la 


ayuda necesaria en cada momento, lo que implica un ajuste de la acción educativa por 


parte del profesorado.  


 Según se establece en el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se 


regulan la evaluación y la promoción en la Educación Secundaria Obligatoria, así como en 


el Decreto de currículo de la Región de Murcia, la evaluación del proceso de aprendizaje 


del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora 


y será instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 


procesos de aprendizaje. 


En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el 


adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo tan pronto como se detecten las 


dificultades, y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario 


para continuar el proceso educativo. 


En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se tendrá en cuenta como 


referente último, la consecución de los objetivos de etapa y el grado de adquisición de las 


competencias clave previstas en el perfil de salida. 


La evaluación de los ámbitos se realizará de forma integrada, tomando como referentes 


para la misma las competencias específicas y criterios de evaluación de las materias que 


los forman.  


Los alumnos que cursen el Programa de diversificación curricular, serán evaluados de 


conformidad con los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación fijados en dicho 


programa.  


Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, 


accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración 


objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización 


de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 


necesidad específica de apoyo educativo.  
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8.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  


Los criterios de evaluación se establecen para valorar el grado de adquisición de las 


competencias específicas en el proceso de aprendizaje. Se detallan en el apartado 2.2. y 


se relacionan con las competencias específicas y los descriptores del perfil de salida de la 


enseñanza básica.  


A su vez, en cada unidad didáctica se especifican los ítems para la evaluación de 


competencias asociados a esa unidad. 


 
8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.  


Los instrumentos que van a ser utilizados, para obtener información del proceso de 


aprendizaje y a través de los cuales poder valorar el nivel de logro conseguido en las 


competencias específicas, y que podrán ser utilizados por diversos agentes, (docente, 


discente y grupo) y en diferentes momentos del proceso, serán los siguientes:  


  


● Observación sistemática del alumno/a.  


Se utilizará para valorar el nivel de logro alcanzado en las competencias específicas, 


desglosadas en criterios de evaluación asociados a contenidos con carácter actitudinal, 


considerándose la participación, la implicación y su actitud hacia el aprendizaje. En el 


caso de tener un carácter procedimental, se valorará también el rigor en las técnicas de 


trabajo utilizadas, la participación, la actitud, y el uso eficaz del tiempo disponible.  


 


● Pruebas escritas.  


Se realizarán una serie de pruebas escritas, para valorar el nivel de logro alcanzado en 


las competencias específicas, desglosadas en criterios de evaluación asociados a 


conocimientos. 
Las pruebas escritas podrán contener tanto cuestiones teóricas, abiertas o cerradas, 


como el planteamiento de la resolución de problemas relacionados con los contenidos 


trabajados de complejidad variable.  Además, se tendrá en cuenta el uso del lenguaje 


de carácter científico en la expresión escrita, y el planteamiento y técnica utilizada en la 


resolución de los problemas numéricos.  
 







 


	 Página	 50	  
  


● Investigaciones. Se propondrá al alumnado realizar diversos trabajos, a través de los 


cuales, se valorará el nivel de logro alcanzado en las competencias específicas, 


desglosadas en los criterios de evaluación asociados a destrezas. 


En estas tareas se valorará la ausencia de errores, la claridad de los conocimientos 


aportados, la presentación, y el uso de un lenguaje escrito u oral apropiado, tanto si la 


actividad tiene carácter experimental como bibliográfico. Dentro de estos trabajos, se 


tendrán en cuenta los siguientes tipos:  


▪ Informes de laboratorio, documento que registrará la experiencia o práctica 


desarrollada, así como las conclusiones y respuestas dadas a las cuestiones 


planteadas.   


▪ Proyectos e investigaciones, documento que recogerá el estudio sobre temas 


actuales, interesantes de carácter científico, que impliquen la búsqueda de 


información a través de diversas fuentes o medios para realizar un estudio 


cualitativo, o aplicación de la metodología científica para realizar un estudio 


cuantitativo.  


§ Análisis de artículos científicos y de opinión, extraídos de la prensa diaria, revistas 


científicas, etc. 


§ Exposiciones orales, a través de las cuales el alumnado podrá exponer sus propias 


ideas, o las resultantes de la puesta en común de un grupo, sobre el estudio, debate o 


investigación de algún fenómeno o tema de carácter científico.     


▪  Resolución de problemas de ampliación, relacionados con los contenidos trabajados 


que exijan un mayor nivel de conocimientos, el uso de alguna herramienta TIC o la 


aplicación de contenidos de mayor complejidad y de un nivel más avanzado. Estas 


tareas serán asignadas a alumnado con altas capacidades. 


§ Otras actividades de evaluación: Además de las anteriores se pueden plantear, otras 


actividades de evaluación como pueden ser: 


• Visualización de video-cuestionarios por la plataforma Edpuzzle, 


motivando el aula invertida.  


• Realización de Kahoot con los conocimientos y conceptos 


desarrollados en las unidades didácticas. 


• Actividades complementarias. 


• Situaciones de aprendizaje. 
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8.3. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACIÓN  
    


En relación con el procedimiento de calificación del proceso de aprendizaje, se tendrá en 


cuenta los siguientes criterios:   


§ Ponderación de los criterios de evaluación: todos los criterios de evaluación se evalúan 


en cada unidad didáctica mediante instrumentos de evaluación, a los que se asigna una 


ponderación y unas rúbricas para determinar el nivel de logro.  


Los criterios de calificación serán: 


 
§ Pruebas escritas:  
§ Al finalizar cada unidad didáctica se realizará una prueba escrita. 


§ Situación de aprendizaje:  
§ Se realizará al menos una situación de aprendizaje en el trimestre, que puede ser una 


práctica de laboratorio que englobe el contenido de varias unidades didácticas, un 


trabajo de investigación,... En el caso de no poder realizar una situación de aprendizaje 


en el trimestre, la ponderación de la nota que corresponde a dicha situación pasará a 


formar parte del resto de instrumentos de calificación. 


§ Resto de instrumentos de calificación:  
§ En este apartado se incluye el trabajo de clase, el trabajo de casa, trabajo colaborativo 


en el aula, debates, actividades de ampliación y refuerzo, prácticas de laboratorio ,... 


A cada criterio de evaluación se le asigna una ponderación y se evaluará mediante 


unos instrumentos según se muestra en la siguiente tabla: 


 


 


PONDERA
CIÓN 


CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


INSTRUMENTO DE 
EVALUACIÓN 


PRUEBA
S 


ESCRIT
AS 


 


SITUAC
IÓN DE 
APREN
DIZAJE 


RESTO 
DE 


INSTRUM
ENTOS 


(PRÁCTIC
AS DE 


LABORAT
ORIO, 


TAREAS, 
TRABAJO


S,...) 
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60% 


1.1, 1.2, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 7.1, 8.1, 
10.1, 10.2, 11.1, 11.2, 11.3, 12.2, 
12.3, 13.1, 13.2, 13.3, 15.1, 15.2, 
17.1, 17.2, 18.1, 18.2, 19.1, 19.2, 


20.1, 20.2, 23.2, 28.1 


   


10% 


1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 
4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 7.1, 7.2, 
7.3, 8.1, 8.2, 8.3, 9.1, 9.2, 9.3, 9.4, 


9.5, 10.1, 10.2, 11.1, 11.2, 11.3, 
12.1, 12.2, 12.3, 13.1, 13.2, 13.3, 
14.1, 14.2, 15.1, 15.2, 15.3, 16.1, 
16.2, 17.1, 17.2, 18.1, 18.2, 18.3, 
19.1, 19.2, 20.1, 20.2, 21.1, 21.2, 
22.1, 22.2, 23.1, 23.2, 24.1, 24.2, 
25.1, 26.1, 27.1, 27.2, 28.1, 28.2, 


28.3, 29.1, 29.2 


  


30% 


1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 
4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 7.1, 7.2, 
7.3, 8.1, 8.2, 8.3, 9.1, 9.2, 9.3, 9.4, 


9.5, 10.1, 10.2, 11.1, 11.2, 11.3, 
12.1, 12.2, 12.3, 13.1, 13.2, 13.3, 
14.1, 14.2, 15.1, 15.2, 15.3, 16.1, 
16.2, 17.1, 17.2, 18.1, 18.2, 18.3, 
19.1, 19.2, 20.1, 20.2, 21.1, 21.2, 
22.1, 22.2, 23.1, 23.2, 24.1, 24.2, 
25.1, 26.1, 27.1, 27.2, 28.1, 28.2, 


28.3, 29.1, 29.2 


  


 


Atendiendo al criterio de evaluación continua, la calificación en cada evaluación se calculará 


con la media de todas las unidades impartidas hasta ese momento, utilizando los valores 


numéricos reales, con decimales. 


La calificación de la materia vendrá determinada por el nivel de logro conseguido en los 


criterios de evaluación al finalizar el curso, por lo que las obtenidas en la 1ª y 2ª evaluación 


tendrán un carácter orientativo.   


  


  
  


  


 


 


 


 


Nivel de 
logro  


Calificación  


0-2    Nada conseguido  
3-4  Poco conseguido  
5  Conseguido nivel 


bajo  
6  Conseguido nivel 


medio  
7-8  Conseguido nivel 


alto  
9-10  Excelente  
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Finalmente, si la calificación en la evaluación ordinaria es superior o igual a cinco puntos, 


se entenderá que la asignatura tiene calificación positiva, y que el estudiante habrá 


adquirido todas las competencias afectadas por el perfil competencial. El estudiante 


obtendrá una de las siguientes calificaciones:  


  
De 1 a 4  Insuficiente  
5  Suficiente  
6   Bien  
7 - 8   Notable  
9 - 10   Sobresaliente  


  


Si un estudiante no presenta o no realiza alguno de los trabajos, la calificación en los 


correspondientes criterios de evaluación será de cero, salvo en el caso de que la falta 


esté suficientemente justificada, en cuyo caso, el estudiante será evaluado otro día. En 


ningún caso, un estudiante quedará sin ser evaluado.  


Los conocimientos que no dé tiempo a dar en una evaluación y que se consideran 


esenciales para desarrollar las competencias específicas, se impartirán en la evaluación 


siguiente y excepcionalmente se dejarán para el siguiente curso.    


 


Criterios generales para trabajos realizados en equipo  
Ítems a valorar en el proceso de aprendizaje  DIARIO-actitudes  


● Ha sabido resolver las dificultades y conflictos  


● Ha expresado siempre su opinión al grupo  


● Ha participado activamente  


● Ha compartido su tarea con el resto de componentes  


● El reparto de tareas ha sido consensuado por todos  


● No ha habido alguna persona rechazada  


● Se han puesto fácilmente de acuerdo para preparar la exposición  
  
TRABAJO DIARIO  


● Habla de ciencia  


● Sigue las normas establecidas  


● Es preciso en las medidas  


● Reconoce el material que están utilizando  


● Trae las tareas de casa  
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● Participa en los debates planteados  


● Están todas las fichas-guiones completadas  
  
DOCUMENTO REALIZADO POR LOS ALUMNOS  


● El contenido, ha sido organizado de forma lógica  


● Ha tomado como punto de partida conocimientos vistos en clase  


● Se ha explicado correctamente  


● Se expresa (redacción) correctamente  


● El nivel de contenido, está de acuerdo con sus conocimientos actuales y no ha 


copiado material que probablemente no han entendido.  


  
PRESENTACIÓN-EXPOSICIÓN DEL TRABAJO  


● Ha resultado clara e inteligible  


● Ha mostrado sensibilidad para lograr que los oyentes entendiesen las explicaciones  


● Ha puesto ejemplos adecuados para ayudar a comprenderlas  


● Ha empleado recursos (pequeñas demostraciones, aparatos,…)  


● Han participado todos de forma equitativa  


● Le ha supuesto un reto personal mostrando originalidad y creatividad.  


● Se ha ajustado al tiempo establecido y lo han entregado en los tiempos fijados.  
  
Criterios en la observación directa  


1. Actitud ante el trabajo:  


● Predisposición hacia el trabajo;  


● Interés por corregir sus propios errores;  


● Disposición para solicitar las ayudas necesarias;  


● Cooperación con sus compañeros/as;  


● Colaboración en la creación de un clima de aula que propicie el buen desarrollo de 


la clase.  


  
2. Ejecución de las tareas encomendadas:  


● Orden en su ejecución y presentación;  


● Realización en los plazos acordados;  


● Colaboración en aquellas que se realicen en grupo;  
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● Aportación y uso de los materiales necesarios para la clase.  
  


3.  Manejo de fuentes de información:  


● Si discrimina la información que le ofrecen las fuentes consultadas, seleccionando la 


que es adecuada a los fines que persigue  


● Si contrasta la información que obtiene.  


 


8.4. RECUPERACIÓN DE ESTUDIANTES CON LA MATERIA PENDIENTE.  


En diversificación curricular, hay alumnos con materias pendientes de otros cursos, como 


son: 


Ø Física y química de 2º ESO: hay 4 alumnos con esta materia pendiente. 


Ø Matemáticas de 2º ESO: hay 8 alumnos con esta materia pendiente. 


Ø Matemáticas de 1º ESO: hay 1 alumno con esta materia pendiente. 


Ø Biología y geología de 1º ESO: hay 1 alumno con esta materia pendiente. 


Estas materias estarán aprobadas si dichos alumnos aprueban el ámbito científico-


tecnológico. Aún así, cada departamento considerará el modo de reforzar y/o evaluar a 


estos alumnos en sus materias suspensas. 


En lo que respecta a los alumnos con la materia de Física y Química de 2º ESO suspensa, 


el profesor les entregará actividades de refuerzo que vayan enfocadas en la superación de 


dicho ámbito científico-tecnológico, y no se realizará prueba escrita para evaluarlos, 


únicamente se evaluará dicho material de refuerzo, que se trabajará en casa y los 


problemas que surjan se tratarán en el aula. 
 


8.5. ABSENTISMO ESCOLAR  
 


  Aquellos estudiantes que tengan más de un 30% de faltas de asistencia a clase del 


curso perderán el derecho a la evaluación continua teniendo la opción de presentarse a una 


evaluación global en junio.  


Los estudiantes que tengan más de unos 30% de faltas de asistencia a clase en un trimestre 


no serán calificados en la evaluación correspondiente y, si después asisten con regularidad 


a las clases podrán recuperar esa evaluación realizando la prueba escrita y trabajo 


correspondiente.  
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8.6. PROCEDIMIENTOS DE INFORMACIÓN DEL PROCESO.  
           Los mecanismos que se proponen para dar información continua del proceso son:  


● Al alumnado: información disponible en classroom sobre contenidos, criterios de 


evaluación, así como los instrumentos de evaluación y criterios de calificación. A lo 


largo del proceso se informará del grado de consecución de los objetivos mediante 


los criterios de evaluación, así como de las medidas necesarias tomadas en el caso 


de detección de dificultades en el aprendizaje.  


● Al profesorado: charlas con el/la tutor/a; intercambio de información en las sesiones 


de evaluación (valoración del aprendizaje del alumno, rendimiento global, 


comentarios de casos individualizados) y en las reuniones de departamento y de la 


CCP (Comisión de Coordinación pedagógica).  


● A las familias: en la entrega de calificaciones tras cada evaluación (tutores); 


entrevistas en las horas de visitas de padres/madres; comunicación telefónica, 


correo, sms, classroom, etc  


  


8.7.  INSTRUMENTOS DE AUTOEVALUACIÓN Y COEVALUACIÓN  


 Desde el Departamento de Física y Química planteamos las siguientes rúbricas de 
evaluación y cuestionarios de autoevaluación y coevaluación del estudiante para que el 
profesorado, los tenga en cuenta, si lo considera oportuno.  
 


NOTA  NIVEL DE LOGRO CONSEGUIDO.  


9-10  Los alumnos y alumnas de este nivel demuestran conocimientos muy amplios 
y completos. Realizan valoraciones de los hechos y fenómenos estudiados con 
rigor son capaces de aplicar sus conocimientos en múltiples situaciones. 
Manejan un alto nivel de vocabulario. Se expresan correctamente a nivel oral 
y escrito. Manejan buenos niveles de expresión en público. Toman iniciativas 
que les lleva al desarrollo de pequeñas actividades de indagación e 
investigación y las presenta de forma adecuada y creativa.  
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7-8  Los alumnos y alumnas de este nivel tienen conocimientos amplios. Son 
capaces de explicar o predecir, en forma simple, algunos hechos o fenómenos 
presentados en situaciones sencillas. También, son capaces de aplicar sus 
conocimientos para establecer relaciones  y valoraciones. Emplean términos 
propios del vocabulario propio de la materia y manejan habilidades de 
indagación que les permiten iniciarse en la evaluación de información y en el 
análisis de diseños simples de investigación, pero las presenta de un modo 
adecuado.  


6  Los alumnos y alumnas de este nivel tienen conocimientos básicos sobre las 
tareas encomendadas  los cuales emplean para establecer algunas relaciones 
sencillas. Son capaces de reconocer características generales de los 
procesos.  Así mismo, alcanzan un manejo preliminar de habilidades de 
indagación tales como hacer interpretaciones simples de información 
presentada en distintos formatos. Se aprecian incorrecciones en la realización 
de tareas. Realizan las actividades programadas y su presentación es 
aceptable y en algunos casos adecuada.  


5  Los alumnos y alumnas consolidan  una parte de  los aprendizajes del nivel 
básico, ya que en ocasiones demuestran logros en algunos de los aprendizajes 
descritos en ese nivel, pero con una menor frecuencia. Necesita en ocasiones 
ayuda para las tareas programadas. Presentan  ciertas lagunas de autonomía 
personal. Adquieren las capacidades mínimas exigibles para el nivel básico.  


1-4  Los alumnos y alumnas no han consolidado los aprendizajes del Nivel básico, 
ya que no demuestran logros en buena parte de los aprendizajes descritos en 
ese nivel. Necesita ayuda en casi la totalidad de las tareas programadas. No 
tiene autonomía personal. No procesa correctamente las instrucciones 
recibidas. No presenta interés ni motivación por alcanzar metas  
En general no  alcanzan las habilidades y destrezas necesarias. Manifiestan 
una actitud desfavorable hacia el estudio y aprendizaje.  


  
RÚBRICA DE EVALUACIÓN RESULTADO DE APRENDIZAJE AUTOEVALUACIÓN 
ALUMNO  
  
Aspectos a valorar Aspectos a valorar  Grado valoración  
Sé buscar información sin dificultad   0  1  2  3  
Trabajo en grupo sin dificultad y 
eficazmente  


0  1  2  3  


Acostumbro a planificar mi trabajo  0  1  2  3  
Hago habitualmente mis tareas mandadas 
para casa  


0  1  2  3  


Conozco mis posibilidades y mis 
limitaciones  


0  1  2  3  
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Soy constante. Termino los trabajos que 
comienzo.  


0  1  2  3  


Tengo confianza en mí mismo  0  1  2  3  
PROPUESTAS DE MEJORA          


  
  
COEVALUACIÓN EN LOS TRABAJOS  
Aspectos a valorar  Nunca  A 


veces  
Siempr 
e  


Han participado todos los componentes de forma 
equitativa  


      


Se ha buscado y seleccionado información de 
forma ordenada (no se ha cogido lo primero y a lo 
loco)  


      


No se ha copiado literalmente la información. Se ha 
intentado comprender todo el vocabulario que 
aparece.   


      


Se ha repartido el trabajo o se ha hecho 
conjuntamente.  


      


Hemos participado todos en la elaboración de la 
presentación.  


      


Hemos trabajado  y preparado la exposición oral.        
Hemos buscado vídeos, imágenes o gráficos que 
ilustren lo que decimos.  


      


Estamos contentos con nuestro trabajo una vez 
terminado  


      


Hemos sabido resolver nuestras diferencias        
  
  
  
COEVALUACIÓN EN LAS PRÁCTICAS DE LABORATORIO  
Aspectos a valorar  Nunca  A 


veces  
Siempr 
e  


Han participado todos los componentes de forma 
equitativa  


      


Se ha realizado la práctica correctamente siguiendo 
las instrucciones dadas por la profesora.  


      


Hemos comprendido el fenómeno trabajado         
Se ha repartido el trabajo o se ha hecho 
conjuntamente.  


      


Hemos tenido en cuenta los posibles riesgos en el 
trabajo del laboratorio y preguntamos ante 
cualquier duda.  


      


Hemos sido limpios y ordenados.        
Hemos cuidado el material utilizado.        
Hemos anotado los resultados obtenidos de forma 
individual  


      


Hemos entregado la ficha de trabajo        
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9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


¿QUÉ EVALUAR?   


De forma continua, el profesorado de Física y Química evaluará su experiencia y 


práctica diaria en relación con el logro de los objetivos educativos y competencias 


específicas del currículo así como la programación planteada. En esta evaluación 


analizaremos:  


- El diseño y desarrollo de las unidades didácticas y la adecuación de las 


adaptaciones realizadas para grupos de estudiantes concretos.  


- Los aprendizajes logrados por el alumnado.  


- Las medidas de individualización de la enseñanza especificadas en la atención 


a la diversidad.  


- La programación y su desarrollo y, en particular, las estrategias de enseñanza, 


los procedimientos de evaluación del alumnado, la organización del aula y el 


aprovechamiento de los recursos del Centro.  


- La idoneidad de la metodología y los materiales curriculares.  


- La coordinación con el resto de los profesores de cada grupo y en el seno del 


Departamento.  


- Las relaciones con el tutor y con las familias.  


  
¿CÓMO EVALUAR? Utilizaremos los siguientes instrumentos de evaluación:  
  


- Diario del profesor: se irán anotando las incidencias durante el desarrollo de las 


unidades didácticas.  


- La evaluación del alumnado: a través de los resultados obtenidos en el proceso 


de aprendizaje.  


- La autoevaluación del profesor a través de cuestionarios.  


- Cuestionarios de evaluación relativos a la práctica educativa propuesta a los 


estudiantes.  


- Reflexión personal.  


- Contraste de experiencias con compañeros.  


  
¿CUANDO EVALUAR?   
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  Debe ser una evaluación continua y, por tanto, conviene tomar datos a lo largo del 


proceso para hacer los cambios pertinentes en el momento adecuado. Se debe realizar 


una evaluación inicial al comienzo del curso para situar tanto el punto de partida del grupo-


clase (recursos materiales, situación de los estudiantes, condiciones del aula, etc.), como 


la del equipo docente así como los recursos humanos y materiales de que dispone el centro 


con el fin de poder contrastarlo con los resultados finales. Se llevará un seguimiento en el 


Departamento realizándose un informe trimestral y una memoria al final del curso.  


  
Los cuestionarios de evaluación serán los siguientes:  
 
 
EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE  
Por parte del alumnado  
Tu rendimiento lo consideras adecuado  0  1  2  3  
Los contenidos desarrollados se adaptan a la programación  0  1  2  3  
El ambiente de clase favorece el estudio  0  1  2  3  
Has tenido suficiente documentación  0  1  2  3  
Los recursos del centro son adecuados  0  1  2  3  
Las explicaciones de clase son claras  0  1  2  3  
Los criterios de evaluación son claros  0  1  2  3  
Los criterios de calificación aplicados son correctos  0  1  2  3  
Se han realizado actividades variadas y con diferente grado de 
dificultad  


0  1  2  3  


Las actividades desarrolladas me han aportado una mejor visión de la 
materia  


0  1  2  3  


PROPUESTAS DE MEJORA  
  
  


    


  
  
- POR PARTE DEL PROFESOR:   
  Hemos dado a conocer los objetivos, contenidos y criterios de 


evaluación al alumnado.  
        


  Hemos desarrollado los contenidos en el tiempo previsto          
  Adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación 


a las características y necesidades de los alumnos.  
        


 Hemos combinado adecuadamente metodologías expositivas y de  
indagación  


        


  Los alumnos han asimilado conveniente los contenidos          
  Ha habido participación e interés por parte del alumnado          
  Idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares.           
  Disponibilidad de recursos en el Centro          
  Las actividades desarrolladas han estado al nivel del alumnado          
  Tendríamos que haber introducido nuevos instrumentos de 


evaluación  
        


  Adecuada organización del aula          
Las medidas de recuperación de la materia adoptadas para aquellos 
alumnos que las hayan necesitado   
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  Coordinación entre el profesorado del Departamento que imparte 
el mismo nivel  


        


  Coordinación entre el profesorado que imparte clase al mismo 
grupo  


        


  Las actividades extraescolares se han realizado según los 
previsto  


        


La información transmitida, en su caso, al tutor y a las familias de los 
alumnos.  


        


Se participa activamente en proyectos y actividades llevadas a cabo en 
el centro  


        


  PROPUESTAS DE MEJORA  
  
  
  


    
  
 


Los resultados de la evaluación del proceso de enseñanza y de aprendizaje servirán 


para modificar aquellos aspectos de la práctica docente y del proyecto curricular que se 


han detectado como poco adecuados a las características de los estudiantes y al contexto 


del Centro.  


  
 
10. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE 


LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA  
 


En nuestra vida cotidiana son muchos los campos en los que se pone de manifiesto la 


presencia de la ciencia, cada vez más presente en los medios de comunicación. Existe una 


amplia oferta de revistas, libros, sitios en la red, etc.  dedicados a la ciencia.  


Los siguientes ejemplos, directamente relacionados con nuestra materia, muestran 


aspectos de interés para la sociedad:  


● Desarrollo de nuevos medicamentos.  


● Investigación aeroespacial.  


● Síntesis de productos de interés general: cosméticos, plásticos, insecticidas, 


abonos…  


● Diseños aerodinámicos de medios de transporte.  


● Búsqueda de alternativas a los combustibles fósiles y mejora de éstos.  


● Uso de la química para paliar catástrofes ecológicas (mareas negras, efecto 


invernadero…)  


● Estudio de nuevas fuentes de energía, con el menor impacto ambiental posible.  
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● Elaboración de componentes que mejoran las propiedades de los alimentos.  


● Desarrollo de ordenadores cuánticos.  


    
Los objetivos que pretendemos alcanzar para el Plan de Lectura desde el departamento 


de Física y Química son los siguientes (algunos de ellos ya están presentes en los de la 


etapa y materia):  


1. Aumentar la fluidez en la lectura de textos.  


2. Fomentar el hábito de lectura en los alumnos, haciéndoles ver las ventajas que les 


aportará.  


3. Reconocer los diferentes soportes de lectura: libros, cómics, periódicos, revistas, 


sitios de la red…  


4. Familiarizar a los alumnos con las revistas científicas y de divulgación científica, gran 


parte de ellas fácilmente accesibles en bibliotecas y quioscos. Distinguir el formato de 


las revistas, diferente al habitual de los libros.  


5. Utilización de internet para buscar información y navegar por páginas dedicadas a la 


ciencia, extrayendo de ellas materiales interesantes.  


6. Fomentar el empleo de la biblioteca del centro y de las bibliotecas públicas.  


7. Tratar la información científica de manera rigurosa, alejada de falsos conceptos y de 


ideas preconcebidas.  


8. Valorar la importancia de la Física y de la Química en nuestra sociedad.  
  


Sobre el interés y el hábito de lectura.  
Las directrices generales que se establecen para estimular el interés y el hábito de lectura 


son las siguientes:  


· Crear oportunidades lectoras, potenciando la lectura de textos de distinta naturaleza 


(artículos científicos, prensa, libros de ficción…) tanto en el aula como fuera de ella, de 


modo que permitan aunar el trabajo de contenidos de la materia con la mejora del hábito 


lector.  


· Promover metodologías activas y participativas a través de actividades de lectura, 


escritura e investigación, desarrollando el interés por la lectura como fuente básica para la 


comprensión del mundo que rodea al alumnado.  


· Potenciar la dimensión estética de la lectura, asociada a la capacidad de valorar un texto 


bien escrito y estructurado. Para ello el profesorado planteará textos variados, 


seleccionados teniendo en cuenta su calidad literaria.  
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· Poner especial énfasis desde todas las materias en la precisión y el rigor a la hora de 


expresar los conceptos específicos trabajados en cada uno de los niveles.  


· Usar textos variados, de diferentes tipologías, mostrando perspectivas opuestas de un 


mismo asunto, en aras a desarrollar el análisis crítico.  


· Trabajar los textos en el aula de forma sistemática siguiendo unos principios comunes: 


comprender globalmente el texto, recuperar información del mismo, interpretarlo (extraer 


significados), reflexionar sobre su contenido, evaluarlo (relacionar el contenido con los 


conocimientos e ideas previas) y reflexionar sobre la forma del texto, su utilidad y las 


intenciones del/la autor/a.  


· Valorar la correcta expresión, ortografía y redacción de los contenidos.  
· Elaborar un repertorio de vocabulario específico de esta materia.  


· Proponer lecturas directa o indirectamente relacionadas con la materia, animando al 


alumnado a leer por placer, sin que sea necesariamente una actividad evaluable y 


obligatoria.  


· Fomentar la producción de textos escritos directa o indirectamente relacionados con los 


contenidos de la materia.  


· Promover el trabajo y las actividades de investigación, favoreciendo la utilización de 


diferentes fuentes de información.  


· Fomentar la capacidad del alumnado para analizar distintos tipos de documentos de 


contenido científico, potenciando el método de extraer de ellos las ideas esenciales y 


reorganizarlas en forma de contenidos propios.  


· Plantear trabajos con un enfoque multidisciplinar, siempre que sea posible, de modo que 


posibiliten la búsqueda de información variada, empleando distintas fuentes y colaborando 


con otros departamentos didácticos en la consecución de objetivos comunes relacionados 


con la lectura, la escritura y la investigación.  


· Favorecer el uso de la lectura en el tiempo de ocio, incorporando en el aula informaciones 


sobre novedades editoriales, presentaciones de libros, o cualquier actividad que se 


desarrolle en el entorno más próximo.  


· Valorar adecuadamente las actitudes positivas y los buenos hábitos lectores del alumnado.  


  
Sobre la capacidad de expresarse correctamente en público.  
Directrices generales para estimular la capacidad de expresarse correctamente en público: 


· Establecer que el alumnado tenga que realizar una exposición oral, planteando tareas o 
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trabajos cuyos resultados se deban comunicar a los/as compañeros/as. Se cuidará 


especialmente la propiedad idiomática y el correcto empleo de los posibles registros.  


· Promover el uso de los fondos bibliográficos del centro, planteando actividades que 


precisen su consulta y manejo: investigar, leer, escribir y compartir los conocimientos 


adquiridos con su trabajo, a través de exposiciones orales al grupo.  


· Hacer que el alumnado participe activamente en el desarrollo de las clases, exponiendo 


oralmente el significado de términos específicos de la materia.  


· Plantear debates en el aula acerca de contenidos curriculares, de modo que el alumnado 


mejore su capacidad de comunicación oral.  


· Estimular la presentación oral de ideas, temas, trabajos y ejercicios de manera lógica y 


estructurada.  


· Potenciar el empleo de estrategias de comunicación efectivas a través de: la valoración, 


el análisis y la refutación de las opiniones de los/as demás, así como la argumentación y el 


debate de ideas de manera reflexiva.  


· Promover el respeto hacia las intervenciones de los/as compañeros/as en el aula, creando 


un ambiente de trabajo formativo y productivo.  


  
Las actividades que se llevarán a cabo son las siguientes:  


 
▪ Se dedicará media hora a la lectura y comentario de textos de carácter científico según 


el calendario establecido en el Plan de lectura del centro. 


▪ Manejo de revistas de divulgación científica (Muy Interesante, Investigación y ciencia 


(números disponibles) , National Geographic, etc. disponibles en cualquier quiosco y en 


formato digital y con artículos libres en INTERNET).  


▪ Selección y lectura de algún artículo o reportaje de dichas revistas, realizando trabajos 


para comprobar la comprensión del texto.  


▪ Búsqueda por internet de páginas científicas para extraer de ellas temas interesantes 


para ser tratados.  


▪ Exposiciones orales.  


▪ Debates sobre temas científicos recogidos en el currículo.  


Algunas de estas actividades se realizarán al finalizar un tema y en los desdobles, con 


el alumnado que no asiste al laboratorio. 


▪ Lectura de algún libro de forma voluntaria. 


▪ Algunos títulos son:  
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 1.REFERENTE LEGAL 
 


La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación define currículo como el conjunto de objetivos, 
competencias, contenidos (en forma de saberes básicos), métodos pedagógicos y 
criterios de evaluación de cada una de las Enseñanzas.  
El estudio de una segunda lengua extranjera contribuye a la adquisición de las distintas 
competencias clave que conforman el Perfil de Salida del alumnado y participa de 
forma directa en la consecución de la competencia plurilingüe. El Consejo de Europa 
señala que el objetivo del aprendizaje de las lenguas no debe ser dominar una o varias 
lenguas de forma aislada, sino el enriquecimiento del repertorio lingüístico individual y 
el desarrollo del perfil plurilingüe e intercultural compuesto por distintos niveles de 
competencia en distintas lenguas que van cambiando en función de los intereses y 
necesidades de cada momento. Esta es precisamente la finalidad de incluir el 
aprendizaje de una segunda lengua extranjera en la etapa de la Educación Secundaria.  
La enseñanza de la segunda lengua extranjera está dirigida a la consecución de las 
mismas competencias específicas planteadas en el currículo de Lengua Extranjera, 
por lo que se trabaja la práctica de actividades y estrategias comunicativas de 
comprensión, producción, interacción y mediación. Se incluye también el proceso de 
reflexión sobre el funcionamiento de las lenguas, el fomento del aprecio por la diversidad 
lingüística, artística y cultural. 
El grado de adquisición de las competencias específicas está determinado por los 
criterios de evaluación, basados en lo propuesto por el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas (MCER). 
Los saberes básicos, estructurados en tres bloques, incorporan los conocimientos, las 
destrezas y las actitudes necesarios para la adquisición de las competencias específicas 
del área, y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios.  
El Ministerio de Educación y Formación Profesional ha publicado con fecha 30 de marzo 
de 2022 en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por 
el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación 
Secundaria Obligatoria. 
De conformidad con el artículo 4 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la 
Educación Secundaria Obligatoria tendrá como finalidad lograr que el alumnado 
adquiera los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos 
humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; desarrollar y consolidar los hábitos 
de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, preparándolo para su 
incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral; y formarlo para el 
ejercicio de sus derechos y obligaciones como ciudadano.  
Tal y como se refleja en el artículo 37 del Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por 
el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los apartados de la programación 
docente son, al menos, los siguientes: 


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de 
evaluación y las competencias específicas en cada uno de los cursos que 
conforman la etapa. 


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
c) Medidas de atención a la diversidad. 
d) Materiales y recursos didácticos. 
e) Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar. 
f) Concreción de los elementos transversales. 
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado. 
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h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la 
práctica docente. 


i) Medidas previstas para estimular el interés y el hábito de la lectura y de la mejora 
de la expresión oral y escrita (EI y EP) / Medidas previstas para el fomento de la 
lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita (ESO y BACH). 


 
 
 
 
 


2.ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 
 


Primera evaluación: 38 sesiones 
 


Unidad O: Souviens-toi 
N.º de sesiones: 6     Desde el 12 al 22 de septiembre de 2023. 
 
Unidad 1: La vie de nos grands-parents 
Nº de sesiones: 16     Desde el 26 de septiembre al 7 de noviembre de 
2023. 
 
Unidad 2: Conseiller quelqu’un 
Nº de sesiones: 16    Desde el 9 de noviembre al 19 de diciembre de 2023. 
 


 
Segunda evaluación: 30 sesiones 


 
 
Unidad 3: On va cuisiner! 
Nº de sesiones 15       Desde el 9 de enero al 9 de febrero de 2024. 
 
Unidad 4: Notre école écolo. 
Nº de sesiones 15        Desde el 13 de febrero al 15 de marzo de 2024. 
 


 
 
 
 


Tercera evaluación: 31 sesiones 
 


 
 
Unidad 5: Sport, santé et français. 
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Nº de sesiones 15:      Desde el 2 de abril al 9 de mayo de 2024 
 
 
Unidad 6: L’art de nos élèves 
Nº de sesiones 16:   Desde el 10 de mayo al 14 de junio de 2024 
 


 
 
 


 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


TODAS LAS UNIDADES TODAS LAS UNIDADES TODAS LAS 
UNIDADES 


1. Comprender e interpretar el 
sentido general y los detalles 
más relevantes de textos 
expresados de forma clara y 
en la lengua estándar, 
buscando fuentes fiables y 
haciendo uso de estrategias 
como la inferencia de 
significados, para responder a 
necesidades comunicativas 
concretas. 
 


1.1 Extraer y analizar el 
sentido global y las ideas 
principales, y seleccionar 
información 
pertinente de textos orales y 
multimodales sobre temas 
cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público 
próximos a su experiencia 
expresados de forma clara 
y en la lengua estándar a 
través de diversos soportes. 


 


A. Comunicación 


- Modelos contextuales y 
géneros discursivos 
básicos en la 
comprensión, 
producción y 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no 
literarios. 


 1.2. Extraer y analizar el 
sentido global y las ideas 
principales, y seleccionar 
información 
pertinente de textos escritos 
sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de 
interés público próximos a su 
experiencia expresados de 
forma clara y en la lengua 
estándar a través de diversos 
soportes. 


 


A. Comunicación 


- Estrategias básicas para 
la planificación, 
ejecución, control y 
reparación de la 
comprensión, la 
producción y la 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales. 
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 1.3. Interpretar el contenido y 
los rasgos discursivos de 
textos progresivamente más 
complejos propios de los 
ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los 
medios 
de comunicación social y del 
aprendizaje, así como de 
textos literarios adecuados 
al nivel de madurez del 
alumnado. 
 
 


A. Comunicación 


Léxico de uso común y 
de interés para el 
alumnado relativo a 
identificación 
personal, relaciones 
interpersonales, lugares 
y entornos, ocio y 
tiempo libre, 
salud y actividad física, 
vida cotidiana, vivienda 
y htecnologías de la 
información y la 
comunicación, sistema 
escolar y formación. 
 


 1.4. Seleccionar,organizar y 
aplicar las estrategias y 
conocimientos más 
adecuados en cada 
situación comunicativa para 
comprender el sentido 
general, la información 
esencial 
y los detalles más relevantes 
de los textos; inferir 
significados e interpretar 
elementos no verbales; y 
buscar, seleccionar y 
gestionar información veraz. 


A. Comunicación 


Funciones 
comunicativas de uso 
común adecuadas al 
ámbito y al contexto 
comunicativo: saludar y 
despedirse, presentar y 
presentarse; describir 
personas, 
objetos, lugares, 
fenómenos y 
acontecimientos; situar 
eventos en el tiempo; 
situar objetos, personas 
y lugares en el espacio; 
pedir e intercambiar 
información 
sobre cuestiones 
cotidianas; dar y pedir 
instrucciones, consejos 
y órdenes; 
ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, 
proposiciones o 
sugerencias; expresar 
parcialmente el gusto o 
el interés y las 
emociones; narrar 
acontecimientos 
pasados, describir 
situaciones presentes, y 
enunciar sucesos 
futuros; expresar 
la opinión, la 
posibilidad, la 
capacidad, la obligación 
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y la prohibición; 
expresar 
argumentaciones 
sencillas; realizar 
hipótesis y 
suposiciones; expresar 
la 
incertidumbre y la duda; 
reformular y resumir. 
 


2. Producir textos originales, 
de extensión media, sencillos 
y con una organización clara, 
usando estrategias tales como 
la planificación, la 
compensación o la 
autorreparación, para 
expresar de forma creativa, 
adecuada y coherente 
mensajes relevantes y 
responder a propósitos 
comunicativos concretos. 


 


 
2.1. Expresar oralmente 
textos sencillos, 
estructurados, comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público 
próximo a su experiencia, con 
el fin de describir, narrar, 
argumentar e informar, en 
diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales y 
no 
verbales, así como estrategias 
de planificación, control, 
compensación y 
cooperación. 
 


 


 


A. Comunicación 


- Funciones 
comunicativas básicas 
adecuadas al ámbito y al 
contexto. 
- Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 
entonación básicos, y 
significados e 
intenciones 
comunicativas generales 
asociadas a dichos 
patrones. 
 


 2.2. Redactar y difundir 
textos de extensión media con 
aceptable claridad, 
coherencia, 
cohesión, corrección y 
adecuación a la situación 
comunicativa propuesta, a la 
tipología textual y a las 
herramientas analógicas y 
digitales utilizadas sobre 
asuntos 
cotidianos, de relevancia 
personal o de interés público 
próximos a su experiencia, 


A. Comunicación 


- Modelos contextuales y 
géneros discursivos 
básicos en la 
comprensión, 
producción y 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales, breves y 
sencillos, literarios y no 
literarios. 
- Unidades lingüísticas 
básicas y significados 
asociados a dichas 
unidades. 
- Léxico de uso común y 
de interés para el 
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respetando la propiedad 
intelectual y evitando el 
plagio. 


alumnado relativo a 
identificación personal, 
relaciones 
interpersonales, lugares 
y entornos cercanos, 
ocio y tiempo libre, vida 
cotidiana, salud y 
actividad física, vivienda 
y hogar, clima y entorno 
natural, tecnologías de la 
información y la 
comunicación. 
- Convenciones 
ortográficas básicas y 
significados e 
intenciones 
comunicativas asociados 
a los formatos, patrones 
y elementos gráficos. 


 2.3.  Seleccionar,organizar y 
aplicar conocimientos y 
estrategias para planificar, 
producir, revisar y 
cooperar en la elaboración de 
textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a 
las 
intenciones comunicativas, 
las características 
contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología 
textual, usando los recursos 
físicos o digitales más 
adecuados en función de la 
tarea y de las necesidades de 
la audiencia o del lector 
potencial a quien se dirige el 
texto. 
 


 


A. Comunicación 


- Estrategias básicas para 
la planificación, 
ejecución, control y 
reparación de la 
comprensión, la 
producción y la 
coproducción de textos 
orales, escritos y 
multimodales. 


3. Interactuar con otras 
personas, con creciente 
autonomía, usando estrategias 
de cooperación y empleando 
recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos 


3.1. Planificar, participar y 
colaborar activamente, a 
través de diversos soportes, 
en 
situaciones interactivas sobre 
temas cotidianos, de 
relevancia personal o de 
interés 


A. Comunicación 


- Autoconfianza. El error 
como instrumento de 
mejora y propuesta de 
reparación 
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concretos en intercambios 
respetuosos con las normas de 
cortesía. 


 


público cercanos a su 
experiencia, mostrando 
iniciativa, empatía y respeto 
por la 
cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por 
las diferentes necesidades, 
ideas, inquietudes, iniciativas 
y motivaciones de los 
interlocutores. 
 
 


 


 3.2. Seleccionar, organizar y 
utilizar estrategias adecuadas 
para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular 
aclaraciones 
y explicaciones, reformular, 
comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, debatir y 
resolver problemas. 


 


A. Comunicación 


- Convenciones y 
estrategias 
conversacionales 
básicas, en formato 
síncrono o asíncrono, 
para iniciar, mantener y 
terminar la 
comunicación, tomar y 
ceder la palabra, pedir y 
dar aclaraciones y 
explicaciones, 
reformular, comparar y 
contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc. 


4. Mediar en situaciones 
cotidianas entre distintas 
lenguas, usando estrategias y 
conocimientos sencillos 
orientados a explicar 
conceptos o simplificar 
mensajes, para transmitir 
información de manera 
eficaz, clara y responsable. 


4.1. Inferir y explicar textos, 
conceptos y comunicaciones 
breves y sencillas en 
situaciones en las que atender 
a la diversidad, mostrando 
respeto y empatía por las 
y los interlocutores y por las 
lenguas empleadas, y 
participando en la solución de 
problemas de 
intercomprensión y de 
entendimiento en su entorno, 
apoyándose en 
diversos recursos y soportes. 
 


 


 


A. Comunicación  


- Conocimientos, 
destrezas y actitudes que 
permitan detectar y 
colaborar en actividades 
de mediación en 
situaciones cotidianas 
sencillas. 
 
 


 4.2. Aplicar estrategias que 
ayuden a crear puentes, 


B. Plurilingüismo 
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faciliten la comunicación y 
sirvan 
para explicar y simplificar 
textos, conceptos y mensajes, 
y que sean adecuadas a 
las intenciones 
comunicativas, las 
características contextuales y 
la tipología textual, 
usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función 
de las necesidades de cada 
momento. 


 


- Estrategias y técnicas 
para responder 
eficazmente a una 
necesidad comunicativa 
básica y concreta de 
forma comprensible, a 
pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de 
competencia en la 
lengua extranjera y en 
las demás lenguas del 
repertorio lingüístico 
propio. 


5. Ampliar y usar los 
repertorios lingüísticos 
personales entre distintas 
lenguas, reflexionando de 
forma crítica sobre su 
funcionamiento y tomando 
conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas 
concretas. 


5.1. Comparar y argumentar 
las similitudes y diferencias 
entre distintas lenguas 
reflexionando de manera 
progresivamente autónoma 
sobre su funcionamiento. 
 


B. Plurilingüismo 


- Estrategias básicas para 
identificar, organizar, 
retener, recuperar y 
utilizar creativamente 
unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a 
partir de la comparación 
de las lenguas y 
variedades que 
conforman el repertorio 
lingüístico personal. 


- Comparación básica 
entre lenguas a partir de 
elementos de la lengua 
extranjera y otras 
lenguas: origen y 
parentescos. 


 5.2. Utilizar de forma creativa 
estrategias y conocimientos 
de mejora de su capacidad 
de comunicar y de aprender la 
lengua extranjera con apoyo 
de otros participantes 
y de soportes analógicos y 
digitales. 


 


A. Comunicación 


- Herramientas 
analógicas y digitales 
básicas para la 
comprensión, 
producción y 
coproducción oral, 
escrita y multimodal. 
 
B. Plurilingüismo  


- Estrategias y técnicas 
para responder 
eficazmente a una 
necesidad comunicativa 
básica y concreta de 
forma comprensible, a 
pesar de las limitaciones 
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derivadas del nivel de 
competencia en la 
lengua extranjera y en 
las demás lenguas del 
repertorio lingüístico 
propio. 


 5.3. Registrar y analizar los 
progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua 
extranjera seleccionando las 
estrategias más eficaces para 
superar esas 
dificultades y consolidar su 
aprendizaje, realizando 
actividades de planificación 
del 
propio aprendizaje, 
autoevaluación y 
coevaluación, como las 
propuestas en el 
Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario 
de aprendizaje, haciendo 
esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos. 


 


A. Comunicación 


- Autoconfianza. El error 
como instrumento de 
mejora y propuesta de 
reparación. 


6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística 
a partir de la lengua 
extranjera, identificando y 
compartiendo las semejanzas 
y las diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de 
forma empática y respetuosa 
en situaciones interculturales. 


6.1. Actuar de forma 
adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales 
construyendo vínculos entre 
las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando 
cualquier 
tipo de discriminación, 
prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos 
cotidianos 
y proponiendo vías de 
solución a aquellos factores 
socioculturales que dificulten 
la 
comunicación. 
 


C. Interculturalidad 


- La lengua extranjera 
como medio de 
comunicación 
interpersonal e 
internacional, como 
fuente de información, y 
como herramienta para 
el enriquecimiento 
personal. 


- Interés e iniciativa en la 
realización de 
intercambios 
comunicativos a través 
de diferentes medios con 
hablantes o estudiantes 
de la lengua extranjera. 
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 6.2. Valorar críticamente en 
relación con los derechos 
humanos y adecuarse a la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística propia de 
países donde se habla la 
lengua 
extranjera, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía 
comprometida con la 
sostenibilidad y los valores 
democráticos. 
 


C. Interculturalidad 


- Aspectos 
socioculturales y 
sociolingüísticos básicos 
relativos a la vida 
cotidiana, las 
condiciones de vida y las 
relaciones 
interpersonales; 
convenciones sociales 
básicas; lenguaje no 
verbal, cortesía 
lingüística y etiqueta 
digital; cultura, 
costumbres y valores 
propios de países donde 
se habla la lengua 
extranjera. 


- Estrategias básicas de 
detección y actuación 
ante usos 
discriminatorios del 
lenguaje verbal y no 
verbal. 


 6.3. Aplicar estrategias para 
defender y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística. 


 


C. Interculturalidad 


- Estrategias básicas para 
entender y apreciar la 
diversidad lingüística, 
cultural y artística, 
atendiendo a valores 
ecosociales y 
democráticos. 


 
 


 
 


3.DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS.SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE. 


Las bases metodológicas que inspiran nuestro trabajo son las siguientes: 
 
El punto de partida del aprendizaje de los alumnos son sus primeros 
conocimientos previos; centrándonos en aquello que resulta familiar y cercano al 
alumnado pero con una vertiente de fantasía para lograr el equilibrio entre la 
seguridad/bienestar con el interés/imaginación. El alumno puede transferir conceptos y 
estrategias adquiridas para construir así significados y atribuir sentido a lo que aprende 
(partiendo de lo que conoce y formulando hipótesis para elaborar reglas que ayudan a 
interiorizar el nuevo sistema). Se favorece así su crecimiento personal, su desarrollo y 
su socialización. 
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El aprendizaje competencial persigue el desarrollo del potencial de cada alumno, de 
sus capacidades, preparar al alumnado para que pueda afrontar los retos personales a 
lo largo de su vida con éxito. Los alumnos no solo han de adquirir unos conocimientos, 
sino que han de ser capaces de acceder a ellos y aplicarlos en los diferentes contextos 
de su vida, contextualizarlos. El aprendizaje por competencias tiene el propósito de 
cubrir todos los aspectos de la vida, haciendo que los alumnos no solo sean capaces de 
aprender, sino entre otros, de aprender a aprender, aprender a convivir, aprender a 
hacer. Cada una de las unidades de nuestro proyecto proporciona diferentes actividades 
que contribuyen al desarrollo de las Competencias clave. 
 
Las situaciones comunicativas que incluyen el humor y el juego captan la 
motivación del alumnado y facilitan el aprendizaje; por ello es importante tener en 
cuenta la importancia de las canciones e historias, las características de los personajes, 
las ilustraciones e incluso los efectos sonoros de las grabaciones. 
 
Los alumnos aprenden de distintas formas y a ritmos diferentes; por eso nuestro 
proyecto está diseñado para ser utilizado con flexibilidad de modo que todos los 
integrantes del grupo puedan participar y encuentren actividades en las que pueden 
aplicar conocimientos y aptitudes, facilitando el desarrollo de la propia conciencia de 
logros y del progreso que logran día a día. En nuestro proyecto existe siempre un apoyo 
para aquellos alumnos que lo requieran, teniendo siempre en cuenta aquellos casos en 
los que el progreso no responda a los objetivos que se han programado, así como los 
casos en que algunos destaquen en la consecución de objetivos y que, ante la falta de 
actividad programada, se desmotiven y pierdan el interés por la lengua extranjera. Para 
subsanar estas posibles situaciones se incluyen actividades tanto de ampliación, para 
los más avanzados, como de refuerzo, para los que puedan estancarse en algún 
momento. Estas actividades no aparecen en el Livre de l’élève. Están explicadas en el  
Guide du professeur y pueden ser de grandísima utilidad para el quehacer diario del 
profesor. 
 
El aprendizaje de los alumnos es mayor y de más calidad si se basa en la actividad; 
ellos demandan ejercer su capacidad de actuar. Cada una de las unidades de nuestro 
proyecto proporciona una amplia gama de actividades y recursos didácticos de diferente 
participación. En nuestro proyecto el alumno es el centro del proceso de enseñanza-
aprendizaje pero su actividad constructivista depende de la intervención del profesor/a. 
Esta intervención debe ser activa y reflexiva y ajustada al nivel que muestra el alumno/a 
debiendo: iniciar el input de la lengua, ayudar al individuo en la interacción con los 
demás, evaluar lo que hacen los alumnos, proporcionar feedback, contextualizar las 
actividades y dar significados comprensibles para el alumno, promover estrategias de 
comunicación, potenciar las estrategias de aprendizaje ya adquiridas y admitir el error. 
 
Considerar el progreso pero también el error como algo natural en el proceso de 
aprendizaje. El error ocurre como una evidencia del dinamismo subyacente de la 
comprensión y del dominio progresivo del nuevo sistema comunicativo. En nuestro 
proyecto se entiende que los errores se producen cuando el alumno anticipa como va a 
funcionar la lengua o cuando transfiere reglas de su lengua materna en un proceso 
natural de adquisición. Pero es importante hacer una distinción entre error y 
equivocación. Se considera error el fallo sistemático debido a un mal o escaso 
conocimiento de la lengua. Estos errores se corregirán al finalizar las interacciones 
orales, de forma grupal y con un lenguaje asequible y siempre teniendo en cuenta que 
no desaparecen repentinamente, sino que requieren su tiempo. La equivocación es un 
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fallo ocasional debido a una falta de atención en un momento determinado, que lo mismo 
le puede ocurrir a un hablante nativo. No merece la pena corregir los fallos porque no 
son relevantes del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 
La evaluación del proceso individual y grupal de los alumnos en el aprendizaje es 
un factor importante para asegurar la calidad del mismo; en nuestro proyecto existe 
un Cuaderno de Evaluación con hojas de evaluación fotocopiable para cada unidad lo 
que permite al profesor anotar las observaciones referentes al progreso de cada alumno. 
Tal y como está concebida, el profesor puede adaptarla fácilmente a sus necesidades 
específicas. 
 
El aprendizaje globalizado genera el desarrollo de la realidad como un todo en los 
alumnos. Nuestro proyecto toma en cuenta esta situación al ofrecer actividades 
interrelacionadas con las otras materias curriculares, empezando por el conocimiento 
del mismo alumno y a continuación con la exploración del mundo que les rodea; su casa, 
su colegio, su medio ambiente y su sociedad en general. Este desarrollo se refleja en 
los temas de cada unidad, que se relacionan con las demás materias del Currículo: 
Biología y Geología, Educación Física, Educación Plástica, Visual y Audiovisual, 
Geografía e Historia, Matemáticas, Tecnología, etc, etc. 
 
Un aprendizaje permanente. No hay saberes que se adquieren exclusivamente en una 
determinada materia y sólo sirven para ella (sobre todo en esta y para esta). Con todo 
lo que el alumno aprende en las diferentes materias (y no sólo en la institución escolar) 
construye un bagaje cultural y de información que debe servirle para el conjunto de su 
vida, que debe ser capaz de utilizarlo en momentos precisos y en situaciones distintas 
(el lenguaje es, a estos efectos, paradigmático). Por eso, las Competencias clave 
pueden alcanzarse si no en todas, sí en la mayoría de las materias curriculares, y 
también por eso en todas estas materias podrá utilizar y aplicar dichas competencias, 
independientemente de en cuáles las haya podido adquirir (transversalidad). Ser 
competente debe ser garantía de haber alcanzado determinados aprendizajes, pero 
también permitirá alcanzar otros, tanto en la propia institución escolar como fuera de 
ella, garantía de su aprendizaje permanente (o, en este caso, capaz de comunicarse en 
situaciones muy diversas, algunas de las cuales el propio alumno ni siquiera puede 
considerar aún que tendrá que hacerlo). 
 
Metodología de Silhouette 


Silhouette es un método divertido, dinámico, cercano y atractivo para los adolescentes. 
Basado en la metodología experiencial, su aprendizaje se inspira de situaciones de la 
vida cotidiana y tiene un doble objetivo que es tanto el proceso de aprendizaje como el 
resultado obtenido. A partir de la realización de experiencias directas y concretas, se 
lleva al alumno a construir sus conocimientos y sus saberes hacer gracias a la reflexión 
personal que debe de hacer mientras realiza dichas experiencias. 


Esta metodología desarrolla todas las competencias y destrezas exigidas en la 
LOMLOE, haciendo de Silhouette un método moderno, y en la vanguardia de la 
enseñanza del francés. 


En Silhouette, lo visual es un punto clave para atraer al alumno e intentar que entre en 
el libro. Los contenidos gramaticales, comunicativos, lexicales y fonéticos están muy 
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claramente señalados consiguiendo que los alumnos entiendan fácilmente las 
propuestas del libro.  


Con los apartados de Projet à 360º los alumnos reflexionan, cooperan, hablan, escriben, 
piensan, aprenden y se divierten de la forma más natural y eficaz. 


Para terminar cada lección y fijar mejor todo lo aprendido, en Silhouette se propone una 
sección À toi ! donde se trabaja desde la interacción todos los objetivos comunicativos. 
 
 
Vocabulario y gramática 
Los contenidos léxicos y gramaticales nuevos se presentan siempre en relación con el 
tema de cada unidad. Tanto léxico como gramática podrán trabajarse más en 
profundidad en la sección Entraîne-toi ! propuesta al final del libro del alumno y del 
cuaderno de actividades, que contiene explicaciones esquemáticas y actividades 
suplementarias para reforzar los conocimientos aprendidos en cada unidad. 
 
Fonética 
Se incluye una sección específica para tratar la enseñanza de los puntos fonéticos 
estrechamente vinculados a los objetivos comunicativos y lingüísticos de cada unidad, 
llamada Bien prononcer. Se proponen una serie de actividades que ayudarán al alumno 
a interiorizar ese sonido o entonación. 
De esta forma, se pretende ayudar a los alumnos a descubrir la relación entre los 
sonidos y las grafías en francés, y así pronunciar y leer mejor.  
 
Destrezas 
Cada unidad contiene una serie de actividades para trabajar y desarrollar 
específicamente las cuatro destrezas (écrire, écouter, discuter, lire) de forma coordinada 
e integradas en la enseñanza de contenidos. Dichos contenidos son presentados de 
manera clara gracias a las consignas dadas. 
El método concede también gran importancia al desarrollo de la competencia 
comunicativa, a la investigación y a la creación por lo que siempre encontraremos 
actividades enfocadas a tales fines.  
 
Contenidos culturales  
Cada unidad impar de Silhouette cuenta con una sección llamada Dossier culturel 
dedicada a aspectos culturales de los países francófonos, con fotos atractivas, 
documentos auténticos y datos curiosos. Estas secciones invitan a los alumnos a 
reflexionar sobre la cultura a la que se están acercando a través del idioma, así como a 
compararla con la propia, al tiempo que contribuyen a desarrollar la competencia social 
y ciudadana y la competencia cultural y artística. 
 
La comprensión lectora 
La comprensión lectora de nuestros alumnos es un aspecto fundamental dentro de su 
proceso de aprendizaje. Silhouette, como no podía ser de otra manera, presta mucha 
atención a esto, proponiendo textos fidedignos en los diferentes soportes a los que 
podría enfrentarse un adolescente de su edad. Otros textos algo más específicos con el 
tema tratado podrán encontrarse en la sección Dossier culturel. Además de estos 
contenidos, el alumno podrá reforzar su comprensión lectora con una BD especialmente 
concebida para su nivel y con las Fiches de lecture basadas en documentos y soportes 
auténticos tales como artículos de prensa, poemas, extractos literarios, cómics, etc. 
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Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) 
El uso de las nuevas tecnologías se revela fundamental hoy en día para el aprendizaje 
de una lengua extranjera. Los alumnos están totalmente familiarizados con su empleo 
lo cual facilita la realización de las actividades. A lo largo de las unidades son habituales 
la propuesta de utilizar dichas herramientas para el aprendizaje del francés. De esta 
manera será necesario que los alumnos se sirvan de diversas plataformas y 
herramientas online que han sido especialmente escogidas para que puedan llevar a 
cabo sus proyectos al mismo tiempo que aprenden el idioma. Del mismo modo, el Kit 
d’Apprentissage Actif, la zona de practica online gamificada para los alumnos, se ha 
concebido especialmente para completar la experiencia de aprendizaje de los alumnos 
de forma guiada y adaptada.  
 
Valores y ciudadanía 
El aprendizaje de valores o la educación cívica y constitucional son parte fundamental 
de Silhouette. Es imprescindible centrarse en los alumnos como personas más allá de 
sus habilidades lingüísticas y mejorar su comportamiento y el desarrollo de buenas 
actitudes, como la tolerancia, el respeto, el esfuerzo, el sentido del deber, el 
compañerismo… 
 
Temas intercurriculares 
A lo largo del método encontramos numerosas referencias a contenidos pertenecientes 
a otras áreas del currículo: plástica, música, tecnología, geografía, historia…. De esta 
forma se consolidan conceptos trabajados en estas asignaturas y los alumnos aprenden 
a establecer conexiones prácticas entre el contenido de otras áreas y las estructuras y 
el vocabulario que están aprendiendo en francés, trasladando las destrezas adquiridas 
de un área a otra. 
 
Además Silhouette ofrece 3 Fiches Emile ubicadas en el producto digital que acompaña 
el libro del alumno donde el alumno podrá trabajar contenidos como la historia, la 
geografía, la física, la biología, la tecnología o las matemáticas. 
 
Situaciones de aprendizaje – Trabajo por proyectos  
Las situaciones de aprendizaje son tareas de varias fases creadas con un objetivo claro 
en las que los alumnos trabajan en colaboración para resolver un reto con un contexto 
de la vida real. Permiten al alumnado llevar su aprendizaje de idiomas fuera del aula, 
aportar sus propias ideas y conocimientos y participar en una investigación 
independiente. Las situaciones de aprendizaje son uno de los elementos clave del 
aprendizaje basado en competencias, ya que reúnen una serie de habilidades como el 
trabajo social y colaborativo, las competencias digitales y la propia creatividad e 
iniciativa de los estudiantes. 
Silhouette ofrece de forma complementaria al trabajo por unidades, una metodología de 
proyectos, una forma de aprendizaje centrada en el alumno que implica que éste explore 
e intente resolver problemas de la vida real. El aprendizaje basado en proyectos es un 
vehículo importante para el desarrollo de competencias globales para el siglo XXI, 
incluidas las competencias digitales. 
Las lecciones Projet à 360º cada dos unidades motivan a los estudiantes a trabajar 
juntos hacia un objetivo común y a aprender el lenguaje y las habilidades para aplicarlas 
en situaciones de aprendizaje a través del trabajo en los proyectos propuestos. Para 
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resolver estas situaciones de aprendizaje, los alumnos tendrán que aplicar los 
conocimientos y habilidades que han adquirido. También tendrán que ser 
- analíticos: buscando y analizando información, comprobando la veracidad y fiabilidad 
de la misma. 
- críticos: cuestionando sus ideas iniciales, reconsiderando nuevas perspectivas, 
debatiendo y comparando opiniones. 
- creativo: buscar soluciones originales, tener iniciativa y flexibilidad, mostrar interés por 
trabajar en la tarea. 
Cada proyecto o situación de aprendizaje ha sido cuidadosamente diseñado, teniendo 
en cuenta la edad, el nivel y los intereses de los alumnos. Tanto los objetivos que se 
persiguen como los escenarios en los que se desarrollan son de temática variada para 
abarcar los diferentes ámbitos de la vida de los alumnos tanto actuales como futuros. 
Los proyectos permiten que el alumnado desarrolle habilidades globales y aplique el 
pensamiento crítico mientras toman decisiones, dan retroalimentación y resuelven 
problemas, preparándolos para el éxito en el futuro.  
 
Los alumnos y alumnas crean proyectos únicos moldeados por sus propios valores, 
intereses y habilidades creativas. Las situaciones de aprendizaje propuestas en las 
lecciones de Projet à 360º se basan en imágenes interactivas que transportan a los 
estudiantes a un lugar real fuera del aula. Los estudiantes exploran las imágenes 
interactivas de forma autónoma descubriendo contenidos en diferentes formatos (audio, 
texto, imágenes, vídeo). Las lecciones Projet à 360º añaden dimensiones adicionales al 
aprendizaje: 
- muestran una tecnología digital fácil de usar y atractiva para los alumnos. 
- los estímulos visuales ofrecen múltiples oportunidades para hablar. 
- los ejercicios de hotspot y el trabajo por proyectos permiten a los alumnos desarrollar 
su alfabetización digital y sus habilidades de investigación. 
Mediación 
Uno de los aspectos más significativos del nuevo plan de estudios es el enfoque en la 
mediación. La mediación implica crear conexiones, comunicar información y facilitar la 
comprensión. El proceso de mediación puede tener lugar dentro de la misma lengua o 
entre lenguas diferentes. 
Al emprender tareas de mediación, los alumnos deben ser conscientes de las 
necesidades de las personas para las que median. Esto ayuda a desarrollar la 
inteligencia emocional, ya que deben mostrar empatía con las opiniones y emociones 
de las personas con las que se comunican. 
La mediación no sólo implica ser competente en las habilidades lingüísticas; también 
significa tener estrategias adecuadas, por ejemplo, para aclarar significados y 
comprobar la comprensión de los demás. En toda una serie de contextos y situaciones, 
la capacidad de mediación permite a los alumnos ayudar a las personas a comprender 
mejor. 
En Silhouette, hay tareas específicas para trabajar la mediación en cada unidad, así 
como una amplia práctica de mediación de conceptos en las lecciones Projet à 360º. 


 
 


En el currículo se describen las situaciones de aprendizaje como situaciones y 
actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de actuaciones 
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asociadas a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen 
a la adquisición y desarrollo de las mismas. 
En consecuencia, en el diseño de situaciones de aprendizaje hemos tenido en 
cuenta las siguientes características: 
 


- Ser estimulantes, interdisciplinares, integradoras e inclusivas. 
- Estar bien contextualizadas y conectadas con la realidad. 
- Ser respetuosas con las experiencias del alumnado. 
- Su resolución debe conllevar la construcción de nuevos aprendizajes. 
- Deben ajustarse a las necesidades, características y diferentes 


ritmos de aprendizaje del alumnado. 
- Transferible. Deben suponer la transferencia de los aprendizajes 


adquiridos por parte del alumnado. 
- Favorecer diferentes tipos de agrupamientos. 
- Fomentar aspectos relacionados con el interés común, la 


sostenibilidad o la convivencia democrática. 
 
Deben estar asociadas a competencias específicas y criterios de evaluación para 
poder ser evaluadas. 
Las situaciones de aprendizaje previstas para el área de Francés en 1º de la 
ESO para este curso escolar son: 
 
 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
(SA) 


UNIDAD/ES 
DIDÁCTICA/S1  OBSERVACIONES 


La vie de nos grands-parents 
 1 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 1 


Conseiller quelqu’un 
 2 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 2 


On va cuisiner! 
 3 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 3 


Notre école écolo. 
 4 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 4 


Sport, santé et français. 
 5 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 5 
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L’art de nos élèves 
 6 


Competencias y 
criterios de 


evaluación de la 
unidad 6 


   
 
 
 


4.MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
Al amparo de lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 
los centros docentes adoptarán las medidas necesarias para responder a las 
necesidades educativas concretas del alumnado teniendo en cuenta sus diferentes 
ritmos y estilos de aprendizaje. 
El departamento de Francés teniendo en cuenta los principios del DUA, establece una 
serie de medidas como elemento compensador de las desigualdades personales, 
culturales, económicas y sociales de los alumn@s con necesidades específicas de 
apoyo educativo. 
El departamento de Francés, en 4º de la ESO en este curso sólo tiene un alumno con 
CI límite al que le realizaremos adaptación de metodología y de evaluación ya que 
precisa de la aplicación de las pautas que se establecen desde el departamento de 
Orientación. 
 
Medidas CI límite: 
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Medidas dislexia: 


Medidas disgrafía: 
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En este apartado se establecerán las actuaciones a realizar por cada equipo 


docente con la finalidad de ofrecer una educación común de calidad a todo el 
alumnado, garantizando el proceso de aprendizaje del alumnado en igualdad de 
oportunidades y actuando como un elemento compensador de las desigualdades 
personales, culturales, económicas y sociales. 


Por consiguiente, se especificarán las medidas de atención a la diversidad 
que se contemplan, proponiendo, según el caso, la diferenciación de la relación 
de medidas de apoyo ordinario como aquellas estrategias organizativas y 
metodológicas que facilitan la adecuación de los elementos curriculares al 
contexto sociocultural del centro y a las características del alumnado, y las 
medidas de apoyo específico destinadas al alumnado con necesidades 







Programación de Francés para 4º de la ESO.                                                             Curso 2023/24                              


 
 


24 
 


específicas de apoyo educativo y considerando, en todo momento, los principios 
del DUA para una educación inclusiva. 
 


5.MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


Corresponde a los centros docentes, en virtud de su autonomía pedagógica, 
elegir los materiales y recursos didácticos que hayan de utilizarse en el desarrollo 
de las áreas, materias o ámbitos del currículo. 


En este apartado se especificarán, de forma detallada, los distintos 
materiales y recursos didácticos que se utilizarán en el curso, atendiendo a la 
diversidad del alumno y que se ajusten a la concreción de los elementos 
curriculares contemplados en la programación didáctica. 


A tal fin, se atenderá a que se usen materiales y recursos didácticos diversos, 
variados, interactivos y accesibles para todo el alumnado, no contemplándose 
como único recurso didáctico el libro de texto.  
Materiales y recursos didácticos  


El método Silhouette propone una gran variedad de recursos tanto para el alumno como 
para el profesor cuyo funcionamiento os indicamos a continuación:  
 
§ Livre de l’élève en versión impresa y digital 


§ Cahier d’exercices en versión impresa y digital 


§ Kit d’Apprentissage Actif, zona de practica online gamificada para los alumnos 


§ Guide du professeur 


§ Pack interactif téléchargeable, versión digital proyectable del Libro del alumno y del 


Cuaderno de ejercicios. Incluye todas las lecciones de audio, vídeo y animación, así 


como el acceso al kit de aprendizaje activo. 


§ Générateur de tests 


§ www.OxfordPremium.es,  en donde el profesorado puede descargar los audios del 


método además de los siguientes materiales fotocopiables, en formato editable Word 


y en pdf: 


• Renforcement de grammaire (a tres niveles de dificultad) 


• Renforcement de vocabulaire (a tres niveles de dificultad) 


• Production orale 


• Compréhension écrite 


• Vidéos de grammaire C’est ma vie 


• Chanson 


• Évaluation par compétences spécifiques 


• Évaluation diagnostique 
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• Évaluation par unité, par trimestre, fin d’année (a tres niveles de dificultad) 


• DELFJunior 


 Actividades 


§ Actividades de inicio de lección 
Se trata de activar los conocimientos previos de los alumnos en los temas nuevos 
que se van a trabajar o de repasar los ya trabajados. Esto se suele hacer a través 
de actividades de brainstorming o actividades de repaso, mediante juegos, 
intercambios comunicativos con soporte audiovisual, etc. 


§ De desarrollo de la lección 
Cada una de las unidades del método incluye diferentes tipos de actividades que 
apelan a las inteligencias múltiples y que están destinadas a facilitar la adquisición, 
fijación, evolución y mejora de las diversas destrezas que conforman la mayor parte 
de competencia de la lengua francesa. Estas actividades son:  


• El vocabulario relacionado con los diversos campos conceptuales que se 
desarrollan en la unidad didáctica (Vocabulaire). 


• La lectura y comprensión de textos (Lire). 
• Las estructuras gramaticales (Grammaire). 
• Los sonidos estudiados (Bien prononcer). 
• La comprensión y la expresión oral de la lengua en todas sus vertientes 


(Écouter/ Parler). 
• La comprensión y la expresión escrita (Écrire). 
• La mediación de conceptos y textos (Médiation). 


§ De refuerzo y ampliación 
El proyecto parte del reconocimiento de que en toda clase hay alumnos con 
diferentes estilos y ritmos de aprendizaje y diferentes niveles de motivación, al 
tiempo que persigue el objetivo de que todo alumno/a participe en el proceso de 
aprendizaje con plena satisfacción y alcance el éxito de acuerdo a su nivel de 
capacidad e interés. 
La diversidad de ejercicios y actividades utilizados en los materiales posibilita que 
todos los alumnos puedan encontrar alguno que esté de acuerdo con su estilo y 
ritmo de aprendizaje.  


Algunas de estas actividades actúan como una extensión para aquellos alumnos sin 
dificultades, y otras ofrecen un refuerzo para aquellos que necesitan más apoyo. 
Las actividades a las que nos referimos son las siguientes:  


• Actividades opcionales en el iPack. 
• Actividades adicionales en el  Guide du professeur. 
• Las actividades de refuerzo: 


- Revisión del vocabulario y gramática (Bilan linguistique - LE) 
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- Revisión de vocabulario y práctica adicional (Entraîne-toi ! – LE y CE) 
- Práctica adicional de expresión oral (On s’parle  - Kit actif)  


• Las actividades propuestas en el Cahier d’exercices: Vocabulaire, 
Grammaire, Lire, Parler y Atelier d'écriture. 


§ De desarrollo de Competencias clave 
Algunas actividades contribuyen más específicamente al desarrollo de una o varias 
Competencias clave, entre las que se incluirían:  


• Tormenta de ideas 
• Juegos de rol 
• Actividades interactivas 
• Actividades en la pizarra digital 
• Actividades basadas en distintos soportes 
• Actividades de investigación o estudios de casos 
• Actividades en grupo 
• Interpretaciones de datos, gráficas, etc.  
• Textos culturales, canciones, rimas, etc. 
• Actividades en las que se trabajan las emociones 


§ De evaluación 
La evaluación del aprendizaje en Educación Secundaria será continua y global y 
tendrá en cuenta el progreso del alumno en el conjunto de las materias del currículo. 
El profesor evaluará tanto los aprendizajes del alumnado y su nivel de logro de las 
competencias como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. 
Las actividades de evaluación podrían clasificarse en varios niveles: 


Actividades de evaluación formativa, donde el profesor evaluará el trabajo 
continuado de los alumnos y medirá su progreso a través de la observación y 
comprobación de la realización de actividades como:  


- Ejercicios del Cahier d’exercices 
- Entraîne-toi !  del  Livre de l’élève y del Cahier d’exercices  


Actividades de evaluación sumativa con la realización de las diversas actividades 
de evaluación referidas en Silhouette:  


- Evaluación por competencias específicas 
- Evaluación diagnóstica 
- Evaluación por unidad, por trimestre, a final de año (tres niveles de dificultad) 


Actividades de autoevaluación y autoestudio, en las que el alumno se inicia en 
estrategias de auto-evaluación de sus conocimientos y destrezas:  


- El Carnet de route para comprobar su progreso en cada unidad (en el Kit 
actif) 


 


Páginas de internet: 
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• le point du fle https://www.lepointdufle.net/ 


Página para la revision de gramática, léxico, fonética, textos de comprensión oral 
y escrita. 


• Gabfle https://gabfle.blogspot.com/ 


Página para trabajar la comprensión oral con audios, transcripciones, preguntas 
etc. 
 


• Lingolia https://francais.lingolia.com/es/ 


• Podcast français facile https://www.podcastfrancaisfacile.com/ 
 


6.RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
PARA EL CURSO ESCOLAR 
 


Las actividades complementarias y extraescolares favorecen el desarrollo de 
las competencias específicas del área/materia/ámbito, impulsando la utilización 
de espacios y recursos educativos diversos. 


En este apartado se describirán, atendiendo a los criterios establecidos en la 
propuesta curricular, por un lado, las actividades complementarias planificadas 
por el profesorado que utilicen espacios o recursos diferentes al resto de 
actividades ordinarias del área/materia/ámbito y que sean coherentes con el 
currículo del área/materia/ámbito, y las actividades extraescolares que tienen 
carácter extracurricular y, por consiguiente, no evaluables. 


En función de la autonomía organizativa de cada centro, se realizará una 
organización y distribución temporal de las actividades complementarias y 
extraescolares acorde a los fines y prioridades de actuación del centro. 


A modo de ejemplo, se puede establecer la siguiente relación: 
Las actividades complementarias previstas para el área/materia/ámbito en 


este curso escolar son: 
 


ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR FECHA CURSO 


Campamento de inmersión con 
actividades acuáticas en Mar Menor 


2º 3º 
trimestre 4ºESO 


La Saint-Valentin (Cadenas)  2ºtrimestre 4ºESO 
Le malade imaginaire ( teatro en 


francés) 
2º tr(23-02-
24) 4ºESO 


Croissant de Noël 1ºtrimestre 4ºESO 
 


7.CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 
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SOLO PARA ESO: En este apartado se recogerá, de forma explícita, y de 
acuerdo a lo establecido en el proyecto educativo, el tratamiento de los 
elementos transversales, especialmente los que se recogen de forma 
prescriptiva en los artículos 24.5 y 25.6 de la LOE: 


Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la 
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, 
el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y 
científico, la educación emocional y en valores y la creatividad se trabajarán 
en todas las materias. En todo caso se fomentarán de manera trasversal la 
educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la 
igualdad de género y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 


 
Nuestro proyecto incorpora y desarrolla el conjunto de elementos 


transversales recogidos por la LOMLOE, especialmente los que se recogen de 
forma prescriptiva en los artículos 24.5 y 25.6 de la LOE. 


Como es de esperar, en la materia de la lengua francesa se trabajan 
principalmente la comprensión lectora, la expresión oral y escrita en todas 
las unidades; pero también se trabajan la comunicación audiovisual y las TIC. 
El conocimiento de una lengua extranjera permite a los alumnos acceder a una 
gama más amplia de información y también comunicarse con una gama más 
amplia de personas. Los cursos de idiomas brindan a los alumnos las 
herramientas que necesitan para comunicarse adecuadamente en diferentes 
contextos, incluida la comunicación online. Al aprender un idioma extranjero, es 
importante estar expuesto a una variedad de recursos y géneros de producción 
oral y escrita. El uso regular de los recursos de aprendizaje digital, incluidos los 
sitios web y los materiales de la pizarra interactiva, se suma directamente al 
desarrollo de esta competencia. Las actividades basadas en la web, utilizadas 
en las aulas de lengua extranjera ayudan al desarrollo de la evaluación crítica. 


El emprendimiento también se trabaja en la mayoría de las unidades, ya que el 
método fomenta el trabajo en equipo en el aula, la gestión de recursos 
personales y las habilidades sociales, como la cooperación y la negociación. Se 
alienta a los alumnos a adoptar procedimientos que les permitan utilizar sus 
propias iniciativas y habilidades de toma de decisiones durante la planificación, 
organización y gestión de su trabajo. Esta experiencia equivale a una habilidad 
transferible que se puede utilizar tanto en contextos sociales como comerciales. 
Las tareas que requieren que los alumnos trabajen en parejas o en pequeños 
grupos, o que realicen proyectos cortos o situaciones de aprendizaje, requieren 
cooperación, flexibilidad y gestión del tiempo. 
También se fomenta la educación cívica y constitucional.  La participación 
activa en la sociedad y la exitosa vida laboral son parte integral de la 
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competencia social. Desarrollar una conciencia de y respeto por uno mismo, así 
como las diferentes costumbres y formas de pensar de los demás, es una parte 
esencial de esto. La educación cívica se refiere a la conciencia de conceptos 
sociales y políticos, como democracia, igualdad y justicia, que permiten a las 
personas participar activamente en sociedades democráticas. La naturaleza de 
muchas actividades que forman una parte central de la enseñanza de idiomas 
extranjeros requiere que los alumnos interactúen con otros alumnos en la clase 
de manera cooperativa. Las tareas que personalizan el aprendizaje pidiéndoles 
a los alumnos que respondan preguntas sobre sí mismos o expresen sus 
opiniones también son relevantes para la adquisición de la competencia social. 
 
Por otro lado, se introducen contenidos de carácter transversal relacionados 
con la salud y los estilos de vida saludables, el cuidado del medio ambiente y 
las situaciones de riesgos derivados de la utilización de las TIC, así como la 
protección ante emergencias y catástrofes. 
 
La transversalidad será tratada en todas las unidades como hemos reflejado 
con anterioridad y además realizaremos hincapié en algunos elementos 
transversales en los proyectos de las unidades: 
 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
(SA) 


UNIDAD/ES 
DIDÁCTICA/S2  


ELEMENTOS 
TRANSVERSALES 


La vie de nos grands-parents 
 1 


Comprensión 
Lectora/Expresión 


oral y escrita 


Conseiller quelqu’un 
 2 


Comunicación 
audiovisual y 
Tic/Educación 
emocional y 


valores. 


On va cuisiner! 
 3 


Fomento de la 
creatividad y del 


espíritu 
crítico/Educación 


para la salud 


Notre école écolo. 
 4 


Educación 
emocional y 


valores/ Educación 
para la salud 


Sport, santé et français. 
 5 


Educación 
emocional y 


valores/Educación 
para la salud 
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L’art de nos élèves 
 6 


Fomento de la 
creatividad y del 
espíritu crítico 


   
 
 
 


8.ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 
DEL ALUMNADO 
 


En la programación docente se determinarán los procedimientos e 
instrumentos de evaluación y los criterios de calificación del aprendizaje del 
alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos para cada 
área/materia/ámbito y los criterios fijados en la Propuesta Curricular. 


Asimismo, se determinará el procedimiento de seguimiento, recuperación y 
evaluación de las materias pendientes en la Educación Secundaria Obligatoria y 
en Bachillerato. Además, se establecerán procedimientos, instrumentos de 
evaluación y criterios de calificación para el alumnado al que es imposible aplicar 
la evaluación continua por faltas de asistencia reiteradas, así como los criterios 
de evaluación y calificación de la evaluación extraordinaria en Bachillerato. 


Los instrumentos de evaluación deben ser variados, diversos y accesibles 
que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado. 


 
8.1 Instrumentos de evaluación: 


 
 


 4º ESO  


Instrumentos 
de evaluación 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
COMPETENCIA ESPECÍFICAS 


COMPETEN
CIAS CLAVE 


EXÁMENES Exámenes escritos /Comprensión escrita y uso del francés: 
Compréhension des textes et usage du français 


3 
puntos 


  1.2 Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y 
seleccionar información 
pertinente de textos escritos sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal o de 
interés público próximos a su experiencia expresados de forma clara y en 
la lengua 
estándar a través de diversos soportes. 
 


CCL-
CC-CP 


CD-
CPSA


A 
CCEC 


 1.3. Interpretar el contenido y los rasgos discursivos de textos 
progresivamente más 
complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los 
medios 
de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios 
adecuados 


CCL-
CP- 
CD-


CPSA
A 


CCEC 
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al nivel de madurez del alumnado. 
 


 5.1. Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas 
lenguas 
reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su 
funcionamiento. 
 


CCL-
CP 


CPSA
A 


 5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de 
su capacidad 
de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes 
y de soportes analógicos y digitales. 
 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 Examen de producción escrita/ Mediación 1,5 
puntos 


 2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, 
coherencia, 
cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa propuesta, 
a la 
tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas 
sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su 
experiencia, 
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 
 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


CCEC 


 2.3.Organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, 
producir, revisar y 
cooperar en la elaboración de textos coherentes, cohesionados y 
adecuados a las 
intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o 
digitales más 
adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o 
del lector 
potencial a quien se dirige el texto. 
 
 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de 
su capacidad 
de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes 
y de soportes analógicos y digitales. 
 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 
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 5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la 
lengua 
extranjera seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas 
en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo 
esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 
 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


CE 


 Examen de escucha: Comprensión oral (audios et vidéos) 1,5 
puntos 


 1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y 
seleccionar información 
pertinente de textos orales y multimodales sobre temas cotidianos, de 
relevancia 
personal o de interés público próximos a su experiencia expresados de 
forma clara 
y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 
 


CCL-
CP 


CCEC 


 1.3. Interpretar el contenido y los rasgos discursivos de textos 
progresivamente más 
complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los 
medios 
de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios 
adecuados 
al nivel de madurez del alumnado. 
 


CCL-
CP- 
CD-


CPSA
A 


CCEC 


 6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística. 
 


CCL-
CC- 


STEM- 
CPSA


A 
CCEC 


OTROS 
INSTRUMENTOS Escribir y redactar/ Producciones escritas: Rédaction de classe/ 


Lectures/ Travail à la maison. 
      1 
punto 


 2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, 
coherencia, 
cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa propuesta, 
a la 
tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas 
sobre asuntos 
cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a su 
experiencia, 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


CCEC 
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respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 
 


 2.3. Organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, 
producir, revisar y 
cooperar en la elaboración de textos coherentes, cohesionados y 
adecuados a las 
intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o 
digitales más 
adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o 
del lector 
potencial a quien se dirige el texto. 
 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de 
su capacidad 
de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes 
y de soportes analógicos y digitales. 
 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la 
lengua 
extranjera seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del 
propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas 
en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 
haciendo 
esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 
 
 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


CE 


 Producciones orales: jeu de rôle et mediation 1 
punto 


 3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos 
soportes, en 
situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal o 
de interés 
público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes 
necesidades, 
ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores. 
 


CCL-
CC- 
CD-


CPSA
A 


CCEC 


 3.2 Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y 


CCL-
CC-CP 
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terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular 
aclaraciones 
y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, 
debatir y 
resolver problemas. 
 
 


CPSA
A 


CCEC 


 4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y 
sencillas en 
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y 
empatía por las 
y los interlocutores y por las lenguas empleadas, y participando en la 
solución de 
problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno, 
apoyándose en 
diversos recursos y soportes. 
 


CCL-
CC-CP 


CD-
CPSA


A 
CCEC 


 4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan 
para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean 
adecuadas a 
las intenciones comunicativas, las características contextuales y la 
tipología textual, 
usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades 
de cada 
momento. 
 
 


CCL-
CC-CP 


CD-
CPSA


A 
CCEC 


 5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de 
su capacidad 
de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 
participantes 
y de soportes analógicos y digitales. 
 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 Projet 2 
puntos 


 2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, 
coherentes y 
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de 
relevancia 
personal o de interés público próximo a su experiencia, con el fin de 
describir, narrar, 
argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos 
verbales y no 
verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y 
cooperación. 


CCL-
CD- 


CPSA
A- 


CCEC 
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 2.3. Organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, 


producir, revisar y 
cooperar en la elaboración de textos coherentes, cohesionados y 
adecuados a las 
intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o 
digitales más 
adecuados en función de la tarea y de las necesidades de la audiencia o 
del lector 
potencial a quien se dirige el texto. 
 
 


CCL-
CP 
CD-


CPSA
A 


 6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones 
interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando 
cualquier 
tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos 
y proponiendo vías de solución a aquellos factores socioculturales que 
dificulten la 
comunicación. 
 


CCL-
CC- 


CPSA
A 


CCEC 


 6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y 
adecuarse a la 
diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla 
la lengua 
extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una 
ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 
 


CCL-
CC- 


CPSA
A 


CCEC 


 6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, 
cultural y artística. 
 
 


CCL-
CC- 


STEM- 
CPSA


A 
CCEC 


COMPETENCIAS CLAVE: 
CCL: Competencia lingüística; CC: Competencia ciudadana; CP: Competencia plurilingüe; STEM: 
Competencia matemática y ciencia; CD: Competencia digital; CPSAA: Competencia personal, social y 
aprender a aprender; CE: Competencia emprendedora; CCEC: Competencia en conciencia y expresión 
cultural 
 


1) La nota final por evaluación se calculará con los puntos reflejados en la tabla anterior. 
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2) Desde el departamento de francés se recomendará a los alumnos la realización de tareas de 
repaso y se proporcionará el material necesario para facilitar la recuperación de la 
asignatura en cuanto se detecte que no se alcanzan los mínimos establecidos por evaluación.   


 
 
En caso de promocionar al siguiente curso con la materia de francés suspensa, se hará el seguimiento 
del alumno y se le recomendará de forma personalizada la realización de tareas de recuperación de 
manera progresiva para que pueda realizar con éxito la recuperación de la materia.  
 


 
 


El Departamento de Francés tendrá en cuenta los instrumentos de evaluación 
siguientes:  


• Instrumentos para evaluar la Comprensión oral:  


• dictados  
• ejercicios de verdadero/falso  
• ejercicios para rellenar “agujeros” (exercices à trous)  
• ejercicios de “questions faciles” (preguntas sencillas)  
• ejercicios de pronunciación específicos sobre sonidos vocálicos y/o 


consonánticos y su representación gráfica.  


• Instrumentos para evaluar la Expresión oral:  


• Entrevistas con el profesor 
• lecturas en voz alta  
• diálogos por parejas 
• exposiciones orales (projet) 
• “jeux de rôle” temáticos  
• ejercicios de pronunciación específicos sobre sonidos consonánticos, vocálicos 


y de entonación  


• Instrumentos para evaluar la Comprensión escrita:  


• ejercicios de vocabulario y gramática 
• baterías de ejercicios o fichas de trabajo específicas  
• ejercicios de asociación (unir con flechas, hacer grupos de palabras, etiquetar 


dibujos, etc.)  
• ejercicios de traducción directa  
•  ejercicios de traducción inversa  


• Instrumentos para evaluar la Expresión escrita:  


• redacciones libres y/o dirigidas  
• fichas de trabajo específicas: construcción de frases, elaboración de 


“questionnaires à choix multiple” (preguntas de elección libre)  
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• producciones propias de los alumnos (realización de descripciones, diálogos, 
historias breves, cuentos, poemas, cómics, etc.)  


• Instrumentos para evaluar el conocimiento sobre el sistema lingüístico y las normas 
de funcionamiento de la lengua francesa (aspectos de Gramática: léxico, morfología, 
sintaxis y fonología):  


• pruebas específicas  
• fichas específicas sobre ejercicios gramaticales  


• Instrumentos para evaluar el uso de las TIC en el ámbito de la lengua francesa:  


• trabajos libres, dirigidos o supervisados por el profesor de búsqueda de 
información en Internet  


• trabajos en páginas interactivas específicas (recomendamos los ejercicios 
interactivos de las páginas Le point du fle y Bonjour de France)  


• Instrumentos para evaluar los aspectos socioculturales y/o geográficos inherentes a 
la lengua francesa:  


• trabajos de obtención de información y valoración de la misma sobre literatura, 
cultura general, geografía, historia, etc.  


• tests culturales sobre el mundo francófono  
• interpretación de mapas, gráficas, encuestas, etc.  
• trabajos con “documentos auténticos” (cómics, revistas, películas, 


documentales, canciones, publicidad, etc.) 


 
EL Departamento establece 4 bloques de instrumentos de evaluación:  


1. Pruebas orales: 


1.1. se valorarán las destrezas básicas de comprensión y expresión oral.  


2. Pruebas escritas:  


2.1. se valorarán las destrezas básicas de comprensión y expresión escrita.  


3. Trabajo(s) y proyectos en el aula: Projet 


3.1. se tendrá en cuenta la observación directa en las salidas a la pizarra, en las 
exposiciones, en el trabajo diario, en el cuaderno, etc.  


4. Trabajo(s) en casa:  Production écrite / Rédaction 


4.1. se tendrá en cuenta la realización de las lecturas recomendadas a principio de curso 
para cada nivel, de la realización de los deberes y de los trabajos complementarios, así 
como el uso correcto de las TIC aplicadas a la lengua francesa.  
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La calificación global de junio será la media ponderada de las tres evaluaciones, 
tras finalizar el proceso completo de recuperaciones, asignando a cada evaluación el 
siguiente valor:  
1ª evaluación: 30% 
2ª evaluación: 30% 
3ª evaluación: 40% 


 


8.2 Programa de refuerzo individualizado para alumnos con la materia pendiente 
de cursos anteriores. 
 
Este programa deberá partir del informe final del curso anterior, del informe del 
departamento de orientación (en su caso) y de la evaluación inicial. Este programa 
deberá contener: 
 
Los contenidos y criterios de evaluación que se van a utilizar para la evaluación.  
 
Sólo se tendrá en cuenta los contenidos y criterios que el alumno no hubiese superado 
el año anterior. 
En este sentido, no será necesario evaluar la totalidad de los criterios no superados, 
sino que podrá realizarse una selección de aquellos más importantes. Al igual que en el 
procedimiento ordinario, los contenidos se dividirán en unidades formativas, para cada 
una de las cuales se detallarán los siguientes elementos: 
• Título 
• Temporalización prevista. 
• Contenidos que incluyen y criterios de evaluación para dichos contenidos. 
Se recomienda que los contenidos se organicen en dos o tres unidades formativas con 
el fin de poder asignar una calificación  en las tres evaluaciones. 
 
Recursos didácticos y metodología a emplear.  
 
Se describirán las actividades formativas que tienen que realizar los alumnos para poder 
alcanzar los conocimientos necesarios para conseguir una evaluación positiva.  
 
Consideración de materias progresivas.  
 
En aquellas materias cuyo contenido en el año actual es progresivo respecto al del año 
anterior, deberá considerarse que la superación de la materia actual implica la 
superación de la materia anterior. Será el departamento el que, en su programación 
establecerá este carácter progresivo. En este caso, la programación deberá establecer 
que criterios del curso actual engloban a los no superados del curso anterior, de tal 
manera que puedan valorarse unos a través de los otros. 
En todo caso, esta consideración no exime al alumno de realizar el programa de 
refuerzo, para que el alumno tenga la posibilidad de superar los criterios y competencias 
suspensos del curso anterior aun suspendiendo la materia en el curso actual. 
 
Actuaciones para el alumnado que se integra tardíamente al sistema educativo. 
En principio hay que señalar que si el alumno tiene un gran desfase curricular no tendrá 
la optativa Francés ya que se intentará reforzar tanto en lengua como en matemáticas. 
Pero si este alumno que se incorpora tardíamente es un alumno con un perfil adecuado 
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para incorporarse a la asignatura de francés se le realizará una prueba diagnostica para 
valorar donde se encuentra y poder adaptar el proceso de enseñanza-aprendizaje a sus 
necesidades educativas. 
 
Atención a alumnos hospitalizados durante periodos de larga duración: 
El departamento proporcionará a los alumnos hospitalizados el material y las 
orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La intervención 
se realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad 
que éste considere adecuadas. 
 
Alumnos absentistas: 
Si un alumno falta a clase más del 30% de horas lectivas de la materia durante alguna 
de las evaluaciones, ante la imposibilidad de poder aplicar la evaluación continua se 
tendrá que someter a una evaluación extraordinaria que se aplicará de la siguiente 
manera: 
Faltas injustificadas: se someterá a un examen de recuperación en la fecha indicada por 
el departamento. 
El profesor le facilitará una relación de ejercicios para revisión de los contenidos y le 
informará sobre los criterios de evaluación. 
Faltas justificadas: 
El departamento elaborará un programa de recuperación de contenidos así como una 
adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumn@. El programa 
se podrá realizar durante el tiempo que falte el alumn@ o bien a partir de su 
incorporación. 


 
 
 
 
 
 


 


9.ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 
 


La programación docente concretará las estrategias para la evaluación del 
proceso de enseñanza y la práctica docente mediante el uso de instrumentos 
ajustados al procedimiento de evaluación y a los indicadores de logro a valorar. 


 


ELEMENTOS A 
EVALUAR 


INDICADORES DE LOGRO 
Resultado 


No conseguido 
Conseguido 
parcialmente 


Totalmente 
conseguido 


Programación 
didáctica. 


No se adecúa al 
contexto del aula. 


Se adecúa 
parcialmente al 
contexto del aula. 


Se adecúa 
completamente al 
contexto del aula. 
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ELEMENTOS A 
EVALUAR 


INDICADORES DE LOGRO 
Resultado 


No conseguido 
Conseguido 
parcialmente 


Totalmente 
conseguido 


Planes de mejora. No se han adoptado 
medidas de mejora tras 
los resultados 
académicos obtenidos. 


Se han identificado 
las medidas de 
mejora a adoptar tras 
los resultados 
académicos 
obtenidos. 


Se han adoptado 
medidas de mejora 
según los resultados 
académicos 
obtenidos. 


 


Medidas de atención a 
la diversidad. 


No se han adoptado las 
medidas adecuadas de 
atención a la 
diversidad. 


Se han identificado 
las medidas de 
atención a la 
diversidad a adoptar. 


Se han adoptado 
medidas de atención 
a la diversidad 
adecuadas. 


 


Temas transversales. No se han trabajado 
todos los temas 
transversales en la 
materia. 


Se han trabajado la 
mayoría de los temas 
transversales en la 
materia. 


Se han trabajado 
todos los temas 
transversales en la 
materia. 


 


Programa de 
recuperación. 


No se ha establecido un 
programa de 
recuperación para los 
alumnos. 


Se ha iniciado el 
programa de 
recuperación para los 
alumnos que lo 
necesiten. 


Se ha establecido un 
programa de 
recuperación eficaz 
para los alumnos 
que lo necesiten. 


 


Objetivos de la 
materia. 


No se han alcanzado 
los objetivos de la 
material establecidos. 


Se han alcanzado 
parte de los objetivos 
de la materia 
establecidos para el 
curso. 


Se han alcanzado los 
objetivos de la 
materia establecidos 
para este curso. 


 


Competencias. No se han desarrollado 
la mayoría de las 
competencias 
relacionadas con la 
materia. 


Se han desarrollado 
parte de las 
competencias 
relacionadas con la 
materia. 


Se ha logrado el 
desarrollo de las 
Competencias 
relacionadas con 
esta materia. 


 


Práctica docente. La práctica docente no 
ha sido satisfactoria. 


La práctica docente 
ha sido parcialmente 
satisfactoria. 


La práctica docente 
ha sido satisfactoria. 


 


Programas de mejora 
para la práctica 
docente. 


No se han diseñado 
programas de mejora 
para la práctica 
docente. 


Se han identificado 
los puntos para 
diseñar un programa 
de mejora para la 
práctica docente. 


Se han diseñado 
programas de 
mejora para la 
práctica docente. 


 


Materiales y recursos 
didácticos. 


Los materiales y 
recursos didácticos 
utilizados no han sido 
los adecuados. 


Los materiales y 
recursos didácticos 
han sido 
parcialmente 
adecuados. 


Los materiales y 
recursos didácticos 
han sido 
completamente 
adecuados. 


 


Distribución de 
espacios y tiempos. 


La distribución de los 
espacios y tiempos no 
han sido adecuados a 
los métodos didácticos 
y pedagógicos 
utilizados. 


La distribución de 
los espacios y 
tiempos han sido 
parcialmente 
adecuados a los 
métodos didácticos y 
pedagógicos 
utilizados. 


La distribución de 
los espacios y 
tiempos han sido 
adecuados a los 
métodos didácticos 
y pedagógicos 
utilizados. 
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ELEMENTOS A 
EVALUAR 


INDICADORES DE LOGRO 
Resultado 


No conseguido 
Conseguido 
parcialmente 


Totalmente 
conseguido 


Métodos didácticos y 
pedagógicos. 


Los métodos didácticos 
y pedagógicos 
utilizados no han 
contribuido a la mejora 
del clima de aula y de 
centro. 


Los métodos 
didácticos y 
pedagógicos 
utilizados han 
contribuido 
parcialmente a la 
mejora del clima de 
aula y de centro. 


Los métodos 
didácticos y 
pedagógicos 
utilizados han 
contribuido a la 
mejora del clima de 
aula y de centro. 


 


Resultados de la 
evaluación. 


Los resultados de la 
evaluación en esta 
materia no han sido 
satisfactorios. 


Los resultados de la 
evaluación en esta 
materia han sido 
moderados. 


Los resultados de la 
evaluación en esta 
materia han sido 
muy satisfactorios. 


 


     


     


 
 
 


 


10.MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 
LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / 
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA 
DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA. 


 
En este apartado se especificarán las medidas previstas, por ejemplo, la 


planificación de la lectura, la lectura en clase de producciones propias, 
actividades de comprensión lectora…, así como las referidas a la mejora de la 
expresión oral y escrita como la elaboración de diccionarios propios, la 
participación proactiva del alumnado mediante la exposición oral, actividades 
interactivas de expresión oral… 


 
Como medidas de fomento de la lectura, en esta materia nos adherimos al Plan de 
Lectura organizado en el instituto en la modalidad b: Lectura guiada de textos 
relacionados con la materia para el desarrollo, principalmente, del objetivo 
estratégico 2. 


- Actuaciones previstas: 
Lectura guiada en voz alta o silenciosa de textos escritos seleccionados 
por la profesora de acuerdo al ámbito del conocimiento relacionado con la materia. 
Actividades de puesta en común y debate a partir de la lectura guiada. 
- Marco temporal. Se atendrá a la planificación establecida por los responsables 
de este plan de lectura de acuerdo con los siguientes criterios:  


 - 30 minutos cada tres semanas en materias de 3 horas semanales  
- - 30 minutos cada cuatro semanas en materias de 2 horas semanales 
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En 3º y 4ºde la ESO las medidas que se toman para estimular el interés y el hábito 


de la lectura son las siguientes: 
• Visualización de películas en francés con subtítulos en castellano. 
• Actividades de comprensión lectora de las páginas de internet: Lingolia y 


PodcastFrançaisFacile. 
• Lectura de la obra clásica del teatro francés “Le malade imaginaire”. También 


iremos a la representación que se realiza en Murcia por actores nativos 
franceses. Para ello trabajaremos el proyecto pedagógico de la obra. 
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1 INTRODUCCIÓN  


Con esta programación didáctica pretendo planificar el proceso de enseñanza-
aprendizaje  del  módulo  de  “TÉCNICAS  DE  MONTAJE  DE  INSTALACIONES”  para  un 
determinado  grupo  de  alumnos,  en  base  a  lo  establecido  en  el  currículo  del  ciclo 
formativo de grado medio correspondiente al título de “TÉCNICO EN INSTALACIONES DE 
PRODUCCIÓN DE CALOR”. Este módulo se imparte en primero del ciclo formativo.


2 IDENTIFICACIÓN DEL TITULO AL QUE PERTENECE EL MÓDULO.  


El título de Técnico en Instalaciones de producción de Calor, queda identificado por los  
siguientes elementos:


Denominación: Instalaciones de Producción de Calor


Nivel: Formación Profesional de Grado Medio.


Duración: 2000 horas.


Familia Profesional: Instalación y Mantenimiento.


Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación).


El perfil profesional del título de Técnico en Instalaciones de Producción de Calor queda 
determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y 
sociales, y por la relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del  
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.


La competencia general de este título consiste en montar y mantener instalaciones 
caloríficas, solares térmicas y de fluidos aplicando la normativa vigente, protocolos de 
calidad, de seguridad y prevención de riesgos laborales establecidos, asegurando su 
funcionalidad y respeto al medio ambiente.
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3 COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES DEL CICLO.  


Las  competencias  profesionales,  personales  y  sociales  de  este  título  son  las  que  se 
relacionan a continuación:


a) Obtener los datos necesarios a partir de la documentación técnica para realizar las 
operaciones asociadas al montaje y mantenimiento de las instalaciones.


b) Configurar y dimensionar las instalaciones,  cumpliendo la normativa vigente y los 
requerimientos del cliente para seleccionar los equipos y elementos que las componen.


c) Elaborar el presupuesto de montaje o de mantenimiento de las instalaciones.


d) Acopiar los recursos y medios necesarios para acometer la ejecución del montaje o 
del mantenimiento de las instalaciones.


e) Replantear las instalaciones de acuerdo con la documentación técnica para garantizar 
la viabilidad del montaje, resolviendo los problemas de su competencia e informando de 
otras contingencias.


f) Montar equipos y demás elementos auxiliares asociados a las instalaciones frigoríficas, 
de climatización y  ventilación (compresores,  intercambiadores,  válvulas  y  conductos, 
entre  otros),  en  condiciones  de  calidad,  seguridad  y  respeto  al  medio  ambiente, 
asegurando su funcionamiento.


g) Montar sistemas eléctricos y de regulación y control  asociados a las instalaciones 
frigoríficas,  de  climatización  y  de  ventilación,  en  condiciones  de  calidad,  seguridad, 
asegurando su funcionamiento.


h)  Aplicar técnicas para el  mantenimiento y montaje de instalaciones frigoríficas,  de 
climatización y de ventilación, en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio 
ambiente.


i) Medir los parámetros y realizar las pruebas y verificaciones, tanto funcionales como 
reglamentarias de las instalaciones, para comprobar y ajustar su funcionamiento.
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j)  Localizar  y  diagnosticar  las  disfunciones  de  los  equipos  y  elementos  de  las 
instalaciones, utilizando los medios apropiados y aplicando procedimientos establecidos 
con la seguridad requerida.


k)  Reparar,  mantener  y  sustituir  equipos  y  elementos  en  las  instalaciones,  en 
condiciones  de  calidad,  seguridad  y  respeto  al  medio  ambiente  para  asegurar  o 
reestablecer las condiciones de funcionamiento.


l)  Poner  en  marcha  la  instalación,  realizando  las  pruebas  de  seguridad  y  de 
funcionamiento  de  las  máquinas,  automatismos  y  dispositivos  de  seguridad,  tras  el 
montaje o mantenimiento de una instalación.


m)  Elaborar  la  documentación  técnica  y  administrativa  para  cumplir  con  la 
reglamentación vigente, asociada a los procesos de montaje y de mantenimiento de las 
instalaciones.


n) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección 
ambiental  durante el  proceso productivo,  para evitar  daños en las  personas y  en el 
entorno laboral y ambiental


ñ)  Actuar  con  responsabilidad  y  autonomía  en  el  ámbito  de  su  competencia, 
organizando y desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo 
con otros profesionales en el entorno de trabajo.


o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los 
recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la 
comunicación y de la información.


p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando 
las causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.


q)  Ejercer  sus  derechos  y  cumplir  con  las  obligaciones  derivadas  de  su  actividad 
profesional,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  legislación  vigente,  participando 
activamente en la vida económica, social y cultural.


r) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas 
personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.


s) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» 
en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios.


t) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa 
y tener iniciativa en su actividad profesional. 
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4 RELACION DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA DEL C.N.C.P.  


Montaje y mantenimiento de instalaciones calóricas IMA368_2 (Real Decreto 182/2008, 
de 8 de febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia:


1.- Cualificaciones profesionales completas:


UC1156_2: Montar instalaciones caloríficas.
UC1157_2: Mantener caloríficas.


2.- Cualificaciones profesionales incompletas:


a) Montaje y mantenimiento de instalaciones solares térmicas ENA190_2 (Real 
Decreto 1228/2006, de 27 de octubre):


UC0602_2: Montar captadores, equipos y circuitos hidráulicos de instalaciones 
solares térmicas.


UC0605_2: Mantener instalaciones solares térmicas.


b)  Montaje,  puesta  en  servicio,  mantenimiento  e  inspección  de  instalaciones 
receptoras  y  aparatos  de  gas  ENA472_2  (Real  Decreto  716/2010,  de  28  de 
mayo):


UC1522_2: Realizar instalaciones receptoras comunes e individuales de gas.


UC1525_2: Mantener y reparar instalaciones receptoras y aparatos de gas. 


5 OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO  


Los objetivos generales del ciclo formativo son los siguientes:


a) Seleccionar la información técnica y reglamentaria, analizando normativa, catálogos, 
planos  y  esquemas,  entre  otros,  para  elaborar  la  documentación  de  la  instalación 
(técnica y administrativa).


b) Calcular las características técnicas de las instalaciones y equipos que las componen 
aplicando la normativa y procedimientos de cálculo para configurar y dimensionar las 
instalaciones.
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c) Seleccionar y comparar los equipos y elementos de las instalaciones evaluando las 
características técnicas con las prestaciones obtenidas de catálogos, entre otros, para 
configurar las instalaciones.


d) Elaborar esquemas de las instalaciones utilizando la simbología, los procedimientos 
de dibujo y tecnologías adecuadas para configurar las instalaciones.


e) Obtener y valorar el coste de los materiales y mano de obra consultando catálogos, 
unidades  de  obra,  entre  otros,  para  elaborar  los  presupuestos  de  montaje  o 
mantenimiento.


f) Identificar y seleccionar las herramientas, equipos de montaje, materiales y medios de 
seguridad, entre otros, analizando las condiciones de la obra y teniendo en cuenta las 
operaciones que se deben ejecutar para acopiar los recursos y medios necesarios.


g) Identificar y marcar la posición de equipos y elementos, interpretando y relacionando 
los planos de la instalación con el lugar de ubicación, para replantear la obra.


h) Manejar máquinas-herramientas y herramientas describiendo su funcionamiento y 
aplicando procedimientos operativos para montar y mantener equipos e instalaciones.


i)  Manejar  los  instrumentos  y  equipos  de  medida  explicando  su  funcionamiento, 
conectándolos  adecuadamente  y  evaluando  el  resultado  obtenido,  para  medir  los 
parámetros de la instalación.


j)  Fijar  y  conectar  los  equipos  y  elementos,  utilizando  técnicas  de  montaje  de 
instalaciones para montar y mantener equipos e instalaciones.


k) Realizar los cuadros y la instalación eléctrica asociada, interpretando esquemas de 
mando y control y conectando sus elementos, para montar los sistemas eléctricos y de 
regulación y control.


l) Analizar las disfunciones de los equipos, instalaciones y sistemas auxiliares, utilizando 
equipos de medición, interpretando los resultados y las relaciones causa-efecto, para 
localizar, diagnosticar y reparar las averías.


m) Montar y desmontar componentes y equipos, identificando su función y partes que 
las  componen  y  aplicando  los  procedimientos  de  intervención  para  ensamblar  y 
mantener equipos e instalaciones.


n)  Verificar  y  regular  los  elementos  de  seguridad  y  control,  realizando  medidas, 
comparando los resultados con los valores de referencia y modificando los reglajes, para 
la puesta en marcha de la instalación. 


ñ)  Analizar  los  riesgos  ambientales  y  laborales  asociados  a  la  actividad  profesional, 
relacionándolos  con las  causas  que los  producen a  fin de fundamentar  las  medidas 
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preventivas que se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar 
daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente.


o) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y 
respeto y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y 
autonomía.


p) Analizar y utilizar los recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y 
las tecnologías de la comunicación y de la información para aprender y actualizar sus 
conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para 
adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales.


q) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de 
iniciativa  profesional,  para  realizar  la  gestión  básica  de  una  pequeña  empresa  o 
emprender un trabajo.


r) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en 
cuenta el  marco legal  que regula las condiciones sociales y laborales para participar 
como ciudadano democrático.


s)  Adoptar  y  valorar  soluciones  creativas  ante  problemas  y  contingencias  que  se 
presentan  en  el  desarrollo  de  los  procesos  de  trabajo  para  resolver  de  forma 
responsable las incidencias de su actividad.


t)  Aplicar  técnicas  de  comunicación  adaptándose  a  los  contenidos  que  se  van  a 
transmitir,  a  su  finalidad,  y  a  las  características  de  los  receptores,  para  asegurar  la 
eficacia del proceso.


u)  Analizar  y  aplicar  las  técnicas  necesarias  para  dar  respuesta  a  la  accesibilidad 
universal y al «diseño para todos».


v) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad 
del trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia.


w) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de 
iniciativa  profesional,  para  realizar  la  gestión  básica  de  una  pequeña  empresa  o 
emprender un trabajo.


6 CARACTERÍSTICAS DEL MÓDULO.  


Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las técnicas 
de  unión  propias  de  las  funciones  de  montaje  y  mantenimiento  aplicadas  en  los 
procesos de las instalaciones de producción de Calor.
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Las técnicas de unión asociadas a las funciones de montaje y mantenimiento incluyen 
aspectos como:


− La interpretación de planos y determinación de procesos.


− El tratamiento de materiales.


− Las especificaciones de utillajes y herramientas.


− La secuenciación de los procesos de trabajo.


− La aplicación de las técnicas.


Las actividades profesionales asociadas se aplican en:


− El montaje de las instalaciones de producción de calor.


− El mantenimiento preventivo de las instalaciones.


− La reparación de averías y disfunciones de equipos e instalaciones.


Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:


Instalador / Mantenedor de equipos de producción de calor.


Instalador / Mantenedor de instalaciones de calefacción y ACS.


Instalador / Mantenedor de instalaciones solares térmicas.


Instalador / Mantenedor de instalaciones de agua.


Instalador / Mantenedor de instalaciones de gas y combustibles líquidos.


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales h), i), y j) del ciclo 
formativo y las competencias f), h) y k) del título.


Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar 
los objetivos del módulo versarán sobre:


− La elaboración de croquis de piezas e instalaciones sencillas utilizando como 
recursos herramientas informáticas. 


− La mecanización manual y el conformado de los elementos de las instalaciones, 
utilizando como recursos los equipos de mecanizado y conformado.


−  La  ejecución  de  uniones  soldadas  y  no  soldadas  de  los  elementos  de 
instalaciones, utilizando como recursos las herramientas y equipos necesarios.
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7 RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL MÓDULO:  


RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE


UNIDADE
S DE 


TRABAJO
CRITERIOS DE EVALUACIÓN


RA1


Determina  el 
proceso que se debe 


seguir en las 
operaciones de 


mecanizado y unión, 
analizando la 


documentación 
técnica de los planos 


de montaje de 
conjuntos de 


tuberías y herrajes. 


UT.2 - 
UT.3 -
UT.4 


a Se han identificado la simbología y las especificaciones 
técnicas contenidas en los planos.


b Se han identificado las diferentes vistas, secciones, cortes 
y detalles.


c Se han identificado el trazado, los materiales y las 
dimensiones.


d Se han definido las formas constructivas de los herrajes y 
soportes.


e Se ha determinado el material de partida y su 
dimensionado.


f Se han definido las fases y las operaciones del proceso.


g Se han analizado las máquinas y los medios de trabajo 
para cada operación.


h Se han respetado los criterios de calidad, seguridad y 
respeto al medio ambiente.


i Se han tenido en cuenta los tiempos previstos para el 
proceso.


j Se ha elaborado la información correspondiente al 
proceso de mecanizado


RA2


Dibuja piezas, 
conjuntos de 


tubería, accesorios y 
herrajes de 


instalaciones para su 
construcción y 


montaje, aplicando 


UT.2


a Se han representado a mano alzada vistas y cortes


b Se han dibujado croquis de piezas.


c Se han dibujado con programas de CAD las distintas 
representaciones (vistas y cortes, entre otros).


d Se han incluido la representación de accesorios y herrajes.


e Se ha utilizado la simbología especificada de los 
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técnicas de 
representación y 


elementos.
f Se han dibujado croquis de las instalaciones.


g Se han reflejado las cotas.


RA3


Aplica tratamientos 
de anticorrosión y 


antioxidación, 
describiendo las 


propiedades de los 
materiales utilizados 
en las instalaciones.


UT.6 - 
UT.7 - 
UT.8 -
UT.9


a Se han identificado los materiales empleados en cada tipo 
de instalación.


b Se han diferenciado las características y propiedades de 
los materiales.


c
Se han relacionado los distintos tratamientos térmicos, 


con las propiedades 
de los materiales.


d Se han identificado los problemas de corrosión y oxidación 
de los materiales.


e
Se han determinado los procedimientos y técnicas para 


proteger de la 
corrosión y oxidación.


f Se han aplicado tratamientos de anticorrosión y 
antioxidación.


g Se han respetado los criterios de seguridad y medio 
ambiente requeridos.


h Se han realizado los trabajos con orden y limpieza.


RA4


Mecaniza 
manualmente 


elementos de las 
instalaciones, 


relacionando el 
funcionamiento de 


las máquinas con las 
condiciones del 


proceso y las 
características del 


producto.


UT.3 -
UT.4


a Se han diferenciado los distintos equipos de corte y 
mecanizado según sus aplicaciones.


b Se han identificado los diferentes instrumentos de medida 
(pie de rey, micrómetro, cinta métrica).


c Se han identificado los diferentes instrumentos de 
comparación (galgas, comparadores y nivel, entre otros).


d Se han realizado mediciones con el instrumento adecuado 
y la precisión exigida.


e Se han identificado las distintas herramientas necesarias 
para el mecanizado.


f Se ha determinado la secuencia de las operaciones que se 
han de realizar.


g Se han ejecutado las operaciones de trazado y marcado, 
ajustándose a los planos previamente elaborados.


h Se han efectuado cortes y roscas (interiores y exteriores), 
entre otros.


i Se han respetado los criterios de calidad requeridos


j Se han respetado los tiempos previstos para el proceso.


RA5
Conforma  chapas, 
tubos y perfiles de 


instalaciones 


UT.4 -
UT.10


a Se ha identificado el utillaje empleado en el marcado de 
chapas, perfiles y tubos.


b Se han relacionado los distintos equipos de corte y 
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analizando su 
geometría y 


dimensiones y 
aplicando las 


técnicas(corte y 
doblado, entre 


otras) 
correspondientes.


deformación, con los materiales, acabados y formas 
deseadas.


c Se han identificado los equipos necesarios según las 
características del material y las exigencias requeridas.


d Se han calculado las tolerancias necesarias para el 
doblado.


e  Se han efectuado las operaciones de trazado y marcado 
de forma precisa.


f Se han efectuado cortes de chapa mediante la guillotina.


g Se han efectuado operaciones de doblado de tubos, 
chapas y el abocardado de tubos.


h Se han respetado los tiempos previstos para el proceso.


i Se ha operado con autonomía en las actividades 
propuestas.


RA6


Realiza uniones no 
soldadas, 


identificando las 
características de 


cada unión y 
aplicando las 


técnicas (roscado, 
atornillado y 


engatillado, entre 
otras) adecuadas a 
cada tipo de unión.


UT.4 - 
UT.10


a
Se han identificado los distintos tipos de uniones no 


soldadas y los materiales 
que hay que unir.


b Se ha determinado la secuencia de operaciones que se han 
de realizar. 


c
Se han seleccionado las herramientas en función del 


material y el proceso que 
se va a realizar.


d Se ha operado con las herramientas con la calidad 
requerida.


e Se han preparado las zonas que se van a unir.


f
Se han efectuado operaciones de roscado, atornillado, 


engatillado, pegado y 
remachado.


g Se han respetado las normas de uso y calidad durante el 
proceso.


h Se han respetado los tiempos previstos para el proceso.


i Se ha operado con autonomía en las actividades 
propuestas.


RA7 Suelda elementos 
de las instalaciones, 


analizando los 
materiales que se 


van a unir y 
aplicando técnicas 


de soldadura 
(blanda, 


UT.5 - 
UT.10


a Se han identificado los distintos tipos de materiales base 
en función del tipo de soldadura.


b Se han diferenciado los distintos tipos de soldadura.


c Se ha identificado la simbología de los distintos tipos de 
soldadura.


d Se han seleccionado los tipos de soldadura de acuerdo con 
los materiales que 


se van a  unir y las características de éstos.
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oxiacetilénica y 
eléctrica) de forma 


manual y 
automática.


e Se han identificado los distintos componentes de los 
equipos de soldeo.


f Se han aplicado correctamente los parámetros de soldeo.


g Se han operado las herramientas y máquinas con la 
seguridad requerida.


h Se ha realizado la unión aplicando la técnica de soldeo 
adecuada.


i Se han aplicado las normas de uso y control durante el 
proceso de soldeo.


j Se han respetado los tiempos previstos para el proceso.


k Se ha operado con autonomía en las actividades 
propuestas.


RA8


Cumple las normas 
de prevención de 
riesgos laborales y 


de protección 
ambiental, 


identificando los 
riesgos asociados, 
las medidas y los 


equipos para 
prevenirlos.


UT.1 - 
UT.4 - 
UT.5 


UT.10


a
Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad 


que suponen la manipulación de los materiales, 
herramientas, útiles, máquinas y medios de transporte.


b Se han manejado las máquinas respetando las normas de 
seguridad.


c


Se han identificado las causas más frecuentes de 
accidentes en la manipulación 


de materiales, herramientas, máquinas de corte y 
conformado, entre otras.


d


Se han descrito los elementos de seguridad (protecciones, 
alarmas y pasos de emergencia, entre otros) de las 


máquinas y los equipos de protección individual (calzado, 
protección ocular e indumentaria, entre otros) que se 


deben emplear en las distintas operaciones de 
mecanizado.


e
Se ha relacionado la manipulación de materiales, 


herramientas y máquinas con las medidas de seguridad y 
protección personal requeridos.


f Se han identificado las posibles fuentes de contaminación 
del entorno ambiental.


g Se han clasificado los residuos generados para su retirada 
selectiva.


h
Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y 


equipos como primer 
factor de prevención de riesgos.
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8 CONTENIDOS DEL MÓDULO:  


BLOQUE C1: INTERPRETACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
PROCEDIMENTALES Identificación de simbología en planos


Interpretación de especificaciones técnicas en planos
Elección del alzado de una pieza.
Elección de las vistas necesarias.


CONCEPTUALES Tipos de materiales. Propiedades.
Vistas, cortes y secciones.
Posiciones relativas de las vistas.
Operaciones de mecanizado manual y con herramientas.
Operaciones de unión de piezas: fijas y desmontables.


ACTITUDINALES Rigor en la realización de las operaciones.
Limpieza y orden en el puesto de trabajo y con las 
herramientas.
Interés en la recuperación de los resíduos generados.


BLOQUE C2: ELABORACIÓN DE CROQUIS Y PLANOS
PROCEDIMENTALES Utilización de distintos formatos de papel.


Doblado de planos.
Empleo de distintas escalas de dibujo.
Uso del escalímetro.
Realización de bocetos y croquis.
Construcción de piezas en perspectiva dadas sus vistas.
Acotado de piezas en planos.
Utilización de  un programa de CAD para realización de 
planos.


CONCEPTUALES Rotulación normalizada.
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Escalas normalizadas.
Acotación normalizada de piezas.
Perspectivas isométrica y caballera.
Dibujo técnico asistido por ordenador: Draftsigth


ACTITUDINALES Autonomía en el trabajo
Precisión en la elaboración de croquis, bocetos y planos
Respeto por los tiempos estipulados para la realización de 
cada actividad


BLOQUE C3: ANALISIS DE MATERIALES Y TRATAMIENTOS ANTICORROSIVOS Y 
ANTIOXIDANTES


PROCEDIMENTALES Distinción entre metales férricos y no férricos.
Reconocimiento de las diferentes propiedades asociables a 
un metal y sus consecuencias.
Identificación de tuberías de acero.
Identificación de tuberías de cobre.
Identificación de problemas de corrosión típicos de 
instalaciones de producción de frío y sus soluciones.
Reconocimiento de los plásticos más usados en las 
instalaciones.
Conocimiento de las posibilidades de transformación de los 
diferentes plásticos.
Identificación de las técnicas de aplicación de pinturas y 
barnices.


CONCEPTUALES Clasificación de los materiales metálicos: férricos y no 
férricos.
Propiedades de los metales: mecánicas, térmicas, eléctricas, 
químicas y ecológicas.
Metales ferrosos: el hierro, propiedades, fuentes y 
aplicaciones.
Metales ferrosos: el acero, propiedades, aplicaciones en la 
industria y en las instalaciones térmicas, aceros aleados, 
formas comerciales.
Metales ferrosos: fundiciones, propiedades y aplicaciones. 
El grafito.
Metales no ferrosos: el cobre. Propiedades y características. 
Principales aplicaciones en instalaciones térmicas. 
Accesorios para soldar y roscar.
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Aleaciones del cobre: el bronce y el latón.
Metales no ferrosos: el aluminio. Aplicaciones en las 
instalaciones térmicas.
Tratamientos térmicos de los aceros: temple, recocido, 
revenido y normalizado.
Tratamientos termoquímicos de los aceros: cementación, 
cianurización, nitruración, carbonitruración y sulfinización.
La corrosión en los metales. Tipos de corrosión: uniforme, 
por picadura, por aireación diferencial, galvánica, por 
corrientes parásitas.
Protección contra la corrosión: galvanizado en caliente, 
cromado, anodizado del aluminio.
Protección por ánodos de sacrificio.
Normalización y normas UNE.
Materiales plásticos, clasificación, naturaleza y propiedades.
Termoplásticos industriales y de uso general.
Termoestables industriales y de uso general.
Conformado de plásticos: inyección, extrusión y composite.
Aplicación de los plásticos.
Deformación y endurecimiento de lso plásticos.
Normas de seguridad en el manejo de los plásticos.
Propiedades y características de los materiales aislantes.
Clasificación y usos de los materiales aislantes.
Los materiales estancos.
Técnicas de aplicación y colocación de materiales aislantes.
Uso industrial de pinturas y barnices en instalaciones de 
líquidos.
Técnicas de aplicación de pinturas y barnices.


ACTITUDINALES Autonomía en el trabajo.
Interés por las posibilidades de reciclaje de los materiales.
Trabaja con seguridad los materiales metálicos, plásticos y 
aislantes.


BLOQUE C4: MANEJO DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS MANUALES
PROCEDIMENTALES Identificación de los aparatos de medida adecuados para 


cada medición.
Distinción entre aparatos de medida directa e indirecta.
Empleo de técnicas de trazado.
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Uso correcto de distintas técnicas de nivelación.
Aserrado y limado de piezas metálicas.
Taladrado de piezas metálicas.
Ejecución de roscas exteriores e interiores.
Corte de tubo de cobre recocido.
Corte de tubería de acero con sierra de cinta.


CONCEPTUALES Flexómetro, calibre, micrómetros y goniómetros.
Diferencia entre instrumentos de medición y de 
comparación.
Conceptos de medir, verificar y controlar.
El sistema métrico decimal y otros sistemas de medida.
Técnica de medición con calibres.
Técnica de medición con micrómetros.
Técnica de medición con goniómetros.
Calibración de aparatos de medida.
El proceso de limado.
Procedimientos de corte en taller con arranque de viruta: 
sierra de arco, tronzadora y sierra de cinta.
Procedimiento de corte por abrasión: la amoldadora.
Procedimiento para el corte de tubo de cobre: el 
cortatubos.
Taladrado manual y con el taladro vertical.
Ejecución de roscas exteriores e interiores.


ACTITUDINALES Cumplimiento de medidas de seguridad en el manejo de 
equipos y herramientas manuales.
Utilización de EPI's en la realización de operaciones de corte 
y deformado.
Rigor en la realización de las operaciones.
Limpieza y orden en el puesto de trabajo y de las 
herramientas.
Interés por la recuperación de los resíduos generados.
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BLOQUE C5: PROCEDIMIENTOS Y UTILIZACION DE EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DE 
CONFORMADO


PROCEDIMENTALE
S


Doblado de tubos de cobre recocido
Cálculo de tolerancias para el doblado
Corte de tubo de cobre rígido y recocido. Diferencias entre 
cuchillas.
Abocardado de tubos de cobre recocido.
Expansionado de tubos de cobre rígido y recocido. Diferencias 
entre las herramientas de expansionar.
Doblado de chapa galvanizada en taller.
Corte de chapa galvanizada en taller.


CONCEPTUALES Equipos de corte y deformado: plegadoras y prensas hidráulicas.
Herramientas de corte y deformado
Corte y deformado del cobre: el cortatubos, el abocardador, la 
dobladora y los muelles.


ACTITUDINALES Cumplimiento de medidas de seguridad en operaciones de corte 
y deformado.
Utilización de EPI's en la realización de operaciones de corte y 
deformado.
Rigor en la realización de las operaciones.
Limpieza y orden en el puesto de trabajo y de las herramientas.
Interés por la recuperación de los resíduos generados.


BLOQUE C6: EJECUCION DE UNIONES NO SOLDADAS
PROCEDIMENTALE
S


Ejecución de roscas en tubería de acero galvanizado. Montaje 
de circuitos de acero galvanizado y comprobación de 
estanqueidad.
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Ejecución de circuitos con tubería EPO, comprobación de 
estanqueidad.
Ejecución de montajes de circuitos frigoríficos con tubería de 
cobre recocida, abocardados. Comprobación de estanqueidad 
con aire comprimido.
Utilización de la remachadora.


CONCEPTUALES Uniones no soldadas en tuberías de cobre: abocardados con 
tuercas, roscas, bridas y biconos.
Uniones no soldadas en tuberías plásticas: pegado, roscado, 
casquillos y racores, embridado.
Uniones no soldadas en tuberías de acero: roscado, embridado, 
sistema press-fitting, sistema Victaulic.
Atornillado, remachado y engatillado.


ACTITUDINALES Cumplimiento de medidas de seguridad en operaciones de corte 
y deformado.
Utilización de EPI's en la realización de operaciones de corte y 
deformado.
Rigor en la realización de las operaciones.
Limpieza y orden en el puesto de trabajo y de las herramientas.
Interés por la recuperación de los resíduos generados.


BLOQUE C7: UTILIZACION Y MANEJO DE EQUIPOS DE SOLDADURA
PROCEDIMENTALE
S


Ejecución de soldadura eléctrica: cordones, soldadura a tope, 
soldadura de rincón, soldadura de tubo de acero, realización de 
carretes de tubería.
Ejecución de soldadura blanda de cobre: preparación de tubos, 
expansionado y soldadura de pequeños circuitos. Pruebas de 
presión con agua.
Ejecución de soldadura fuerte de cobre: preparación de tubos, 
expansionado y soldadura de pequeños circuitos frigoríficos. 
Pruebas de presión con aire comprimido.


CONCEPTUALES Soldadura de los aceros: identificación de los diferentes tipos de 
soldadura.
Electrodos en la soldadura eléctrica. Equipos de soldar para 
soldadura eléctrica. Componentes de los equipos de soldadura 
eléctrica.
Soldadura blanda del cobre. Temperaturas de soldeo, material 
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de aportación, decapante, combustible empleado. Partes del 
soplete de soldadura blanda.
Soldadura fuerte del cobre. Temperaturas de soldeo, materiales 
de aportación, decapante, combustibles empleados. Partes del 
soplete de soldadura fuerte.


ACTITUDINALES Cumplimiento de las normas de utilización de medios, equipos y 
espacios.
Rigor en la realización de las operaciones.
Limpieza y orden en el puesto de trabajo y con las herramientas.
Precisión en la elaboración de memorias con las tareas 
desarrolladas en cada una de las prácticas.
Interés por la recuperación de los resíduos generados.


BLOQUE C8: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
PROCEDIMENTALE
S


Identificación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
Identificación de los EPI's necesarios para minimizar cada riesgo.
Conocimiento de las medidas preventivas para minimizar los 
riesgos.
Identificación de la causa de los diferentes riesgos.
Conocimiento de las medidas a adoptar en caso de accidente.
Interpretación de los distintos tipos de señalización existentes.


CONCEPTUALES Equipos de protección individual (EPI)
Principales riesgos laborales en la ejecución de instalaciones de 
producción de frío.
Activación de los sistemas de emergencia en caso de accidente
Señalización encaminada a la prevención de riesgos laborales.


ACTITUDINALES Curiosidad e interés por conocer los riesgos a los que se 
expondrá en su futuro profesional.
Rigor en el cumplimiento de las normas de prevención de 
riesgos laborales y de seguridad ambiental.


9 METODOLOGÍA.  
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Para definir la metodología que se seguirá en este módulo profesional, hay que tener 
presentes las siguientes consideraciones:


- La formación es presencial, siguiendo el horario lectivo del Centro, de 8:15h a 
14:25h.
-  Los  alumnos  proceden  de  FPB,  ESO  o  del  Programa  de  Diversificación, 
existiendo también un porcentaje de alumnos que proceden del mundo laboral y 
que en la actualidad compatibilizan su actividad profesional con el curso lectivo.
-  El  módulo  es  eminentemente  práctico,  por  lo  que  la  mayoría  de  horas  se 
impartirán en el taller de Técnicas de Mecanizado.


A partir de estas consideraciones, habrá que emplear una metodología que utilice los 
siguientes pilares básicos:


- Claridad en las exposiciones.
- Planificación y temporalización con total transparencia y la mayor antelación 
posible.
- Motivación del alumnado.
-  Prácticas  obligatorias  de  cada  bloque  temático  que  aseguren  la  completa 
formación de los alumnos en destrezas prácticas.


La metodología a seguir es la siguiente:
- Semanalmente se impartirán dos horas teóricas en las que se impartirán, en el 
aula o en el taller,  los contenidos necesarios de la materia que debe conocer el  
alumno. Se tratará de exposiciones teóricas impartidas por el profesor, con el 
apoyo  de  presentaciones  informáticas  proyectadas  en  la  pizarra  digital,  y 
material audiovisual.
-  Aquellas  unidades  de  trabajo  que  necesiten  del  apoyo  de  materiales  o 
herramientas del taller, se impartirán en el taller, facilitando así que el alumno 
vea de forma inmediata de qué se le está hablando.
-  Los  contenidos  teóricos  se  publicarán  en  el  Aula  Virtual,  en  la  plataforma 
Moodle,  para  facilitar  que  el  alumno  emplee  tablets  o  bien  ordenadores 
portátiles, acercándole de esta manera al uso de las TIC.
- De las unidades de trabajo teóricas se realizarán diversos ejercicios prácticos 
que el alumno deberá presentar en papel o a través de la plataforma, según se le 
requiera.
- Semanalmente se impartirán seis horas de taller, contando para ello con un 
profesor de apoyo, durante las cuales los alumnos realizarán todas las prácticas 
del curso. La organización de las prácticas se realizará de la siguiente forma:


- Los alumnos se dividirán en dos grupos, cada uno de ellos asistido por 
un profesor. 
-  Cada  profesor  será  responsable  de  un  grupo  de  prácticas  de  cada 
trimestre, de forma que todos los alumnos pasarán por todas las prácticas 
y por los dos profesores a lo largo del curso.
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-  De cada práctica los  alumnos realizarán la  correspondiente memoria 
técnica, para lo cual emplearán documentos en formato electrónico que 
subirán a la plataforma del Aula Virtual para que sean calificados por el 
profesor responsable de la práctica.
- El profesor responsable de la práctica puntuará tanto la ejecución en 
taller como la memoria de cada práctica realizada por los alumnos.
-  Durante  el  tercer  trimestre  se  fomentará  el  trabajo  en  equipo, 
organizando a los alumnos por equipos de trabajo para la realización de 
todas las  prácticas.


10 DISTRIBUCIÓN  TEMPORAL  Y  RELACIÓN  SECUENCIAL  DE  LAS  UNIDADES  DE   
TRABAJO


La programación que se presenta tiene forma secuencial y esta ordenada en Unidades 
de Trabajo (U.T.) en las que se integran y desarrollan, al mismo tiempo, distintos tipos 
de  contenidos  procedimentales  y  conceptuales.  Es  por  ello  que  se  recurre  con 
frecuencia a contenidos de distintas unidades de trabajo, por ejemplo la información 
técnica e interpretación de dicha información es un elemento recurren- te de forma 
permanente.


Nº DENOMINACIÓN CONTENIDOS RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE


HORAS


1 Prevención de riesgos laborales C8 RA.8 4


2 Dibujo  técnico.  Dibujo  asistido  por 
ordenador.


C1 – C2 RA.1 – RA.2 26


3 Procedimientos de trazado. Metrología. C1 – C4 RA.1 – RA.4 6


4 Técnicas  de  mecanizado  y  conformado 
del acero


C1 - C4 - C5 - C6 
- C8


RA.1 - RA.4 - RA.5 
- RA.6 - RA.8


65


5 Soldadura  eléctrica  en  atmósferas 
naturales y protegidas  


C7 – C8 RA.7 – RA.8 65


6 Materiales  metálicos,  aleaciones  y 
tratamientos térmicos


C3 RA.3 12


7 Materiales plásticos C3 - C6 RA.3 2


8 Materiales  aislantes,  estancos,  pinturas 
y barnices


C3 RA.3 2


9 Metales pesados: El cobre C3 RA.3 20


10 Uniones fijas y desmontables del cobre. 
Soldadura del cobre


C5 - C6 –  C7 - 
C8


RA.5 - RA.6 – RA.7 
- RA.8


63


TOTAL DE HORAS 265


Profesor: Pedro Jesús Vélez Garrido HOJA 22 DE 34







MODULO: TECNICAS DE MONTAJE DE INSTALACIONES 
PROGRAMACION 2023 / 2024                                                                                                                                                     


11 EVALUACIÓN.  


En este apartado se deben incluir tanto las estrategias que se van a seguir para 
evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje, como los instrumentos que se utilizarán 
para recoger la información que permita tal evaluación.


11.1. CRITERIOS DE EVALUACION.


Se especifican en el punto 7.


11.2. EVALUACION INICIAL.


Si  se  cree  necesario,  al  comienzo  del  curso  y  de  cada  unidad  de  trabajo  se 
realizarán  una  serie  de  pruebas  para  detectar  las  capacidades,  actitudes  y 
conocimientos del alumno en relación con los nuevos contenidos objeto de enseñanza-
aprendizaje, a fin de determinar los ritmos que se deben establecer según la situación 
concreta de cada alumno o grupo de alumnos.


11.3 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN  


Para la evaluación del módulo se tendrán en cuenta las actividades individuales, 
por tanto se procederá de la siguiente manera:


● Se evaluará el trabajo diario en el taller.
● Se tendrá en cuenta la  expresión oral y  escrita, el rigor en la  realización y el 


orden en la presentación de los trabajos ya sea documentalmente o a través del 
aula virtual.


● Se tomarán datos de los ejercicios prácticos realizados por cada alumno, así 
como del tiempo empleado.


● Se  tendrá  en  cuenta  la  actitud ante  la  resolución  de  problemas  y  ante  las 
dificultades, así como el comportamiento e iniciativa.


● Se procederá a la evaluación global de cada trabajo realizado.
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● Periódicamente se realizarán pruebas objetivas, que servirán para determinar 
los conocimientos adquiridos. Estas pruebas consistirán en ejercicios teóricos, 
prácticos o mixtos, que se ajusten a los criterios de evaluación exigibles. 


Basándose en la metodología didáctica propuesta anteriormente, a la hora de 
evaluar  una  unidad,  se  han  de  considerar  las  distintas  variables  del  alumnado 
(conocimientos, procedimientos y actitudes, valores y normas). Se ha de plantear una 
evaluación continua, global y tan individualizada como sea posible. También se ha de 
proporcionar  oportunidades  para  la  autoevaluación  por  parte  de  los  alumnos/as 
mediante la entrega de numerosos ejercicios.


11.4. EVALUACION CONTINUA O FORMATIVA Y LA SUMATIVA.


Durante  el  desarrollo  de  cada  unidad  de  trabajo,  mediante  la  observación, 
revisión  y  análisis  sistemáticos  de  los  trabajos  diarios  realizados,  o  al  final  de  cada 
unidad de trabajo, mediante la realización de controles colectivos, se deberá confirmar 
los  avances,  los  logros,  la  madurez  y  el  grado  de  adquisición  de  los  resultados  de 
aprendizaje que el alumno va adquiriendo, así como las dificultades encontradas en el 
proceso y analizar sus causas. Para llevar a cabo este modelo de evaluación utilizaremos 
los siguientes procedimientos:


11.4.1. Control de adquisición de contenidos, destreza y actitudes.


a) Pruebas orales


A través de la realización de ejercicios prácticos en el taller o aula, puestas en 
común, exposiciones, debates, entrevistas, discusiones, etc..., se valorará el interés por 
expresar la propia opinión, el resto de opiniones e intervenciones de compañeros, la 
actitud crítica ante los problemas planteados, la capacidad de relacionar unos conceptos 
con otros, la originalidad y la creatividad, la coherencia en el expresión de las ideas y la 
elaboración de esquemas previos.


b) Pruebas escritas.


Tras la utilización de los recursos anteriores, al finalizar cada unidad de trabajo o 
en  momentos  puntuales,  para  reflejar  nivel  de  asimilación  de  determinados 
conceptuales y el aprendizaje asociado a los contenidos procedimentales y actitudinales, 
se puede efectuar alguna prueba escrita de tipo colectivo. 


c) Trabajos en grupo.


Se valorarán teniendo en cuenta el grado de coordinación seguido en el reparto 
de  tareas,  la  colaboración  y  responsabilidad  mostrados  en  el  trabajo  en  equipo,  la 
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organización  del  tiempo y  de  las  tareas,  el  cumplimiento  de  los  plazos  de  entrega, 
calidad de presentación, solución adoptada y en su caso exposición.


11.4.2. Autoevaluación de los alumnos.


Es imprescindible para que el alumno sea consciente y responsable de su papel 
en el proceso educativo, así como para reflexionar sobre sus actitudes ante el módulo 
profesional, mostrando su grado de satisfacción por los procesos realizados.


En la autoevaluación, el alumno habrá de exponer hasta qué punto ha asumido 
los contenidos de la unidad didáctica, si los ha asumido de un modo eficaz y coherente y 
qué utilidades le aporta el conocimiento del tema abordado. De este modo, llegará a la 
conclusión de si su aprendizaje ha sido positivo o negativo.


Para la autoevaluación se cumplimentará, por parte del alumno, al final de cada 
unidad de trabajo, del curso, de una ficha en la que se recogerán a través de indicadores 
los contenidos trabajados y en la que él mismo refleje la valoración que hace de sus 
propios progresos.


11.4.3. Evaluación de alumnos sin información de su proceso de aprendizaje.


Si un alumno falta reiteradamente a clase o, aun asistiendo, su actitud en el aula 
es  de  sistemática  pasividad,  no  será  posible  que  el  profesor  pueda  recabar  la 
información  precisa  que  le  permita  emitir  el  juicio  evaluador.  En  las  situaciones 
descritas,  y una vez comunicado al  alumno y a su familia,  así  como a la Jefatura de 
Estudios, la pérdida del derecho a la evaluación continua, para poder evaluar al alumno 
se le realizará una prueba global a la finalización del curso. Tal prueba se estructurará 
teniendo  en  cuenta  las  realizaciones  especificadas  en  los  criterios  de  calificación 
contenidos en esta programación.


11.4.4. Criterios de Calificación.


Para tener la posibilidad de ser evaluado positivamente en evaluación continua 
el  alumno  deberá  al  menos  haber  entregado  en  las  fechas  fijadas los  trabajos 
encomendados,  y no  sobrepasar el  30% de  faltas  de  asistencia.  Para  superar 
satisfactoriamente el módulo deberá alcanzar todos los resultados de aprendizaje. Se 
valorará cada resultado de aprendizaje, a partir de las ponderaciones indicadas en la 
siguiente tabla.


UNIDAD 
DE 


TRABAJ
O


HORA
S


RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 RA7 RA8 PUNTOS


1 4 62 62
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2 26 21 67 88
3 6 18 64 82
4 65 16 172 60 52 34 334
5 65 165 20 185
6 12 48 48
7 2 46 46
8 2 38 38
9 8 48 48


10 75 150 15 99 32 296
265 55 67 180 236 210 67 264 148 1227


0,45 0,55 1,47 1,92 1,71 0,55 2,15 1,21 10,00


La calificación de los instrumentos de evaluación se realizará con los siguientes criterios:


- Exámenes teóricos:   Se realizarán en función del proceso de enseñanza y 
aprendizaje.  En  ellos  se  plantearan  cuestiones  relacionadas  con  los 
resultados de aprendizaje desarrollados en la unidad de trabajo. 


- Test:   Se realizarán en función del proceso de enseñanza y aprendizaje. En 
ellos  se  plantearan  cuestiones  relacionadas  con  los  resultados  de 
aprendizaje desarrollados en la unidad de trabajo. 


- Actividades de clase:   Se valorará la  capacidad del  alumno para resolver 
cuestiones prácticas, así como la actitud e interés con que afronta dicha 
tarea.


- Actividades  de casa:   Se  valorará  la  capacidad del  alumno para  resolver 
cuestiones prácticas, así como la actitud e interés con que afronta dicha 
tarea.


- Trabajos:   Se  valorará  la  capacidad  del  alumno para  resolver  cuestiones 
prácticas, así como la actitud e interés con que afronta dicha tarea. 


- Prácticas  de  taller:   Se  valorará  el  “saber  hacer”,  tanto  la  calidad  de 
acabado,  en  el  tiempo  adecuado  como  la  forma  de  realización, 
razonamiento  de  lo  que  se  hace  y  el  trato  del  material  y  herramienta 
utilizada.  También se evaluará la actitud e interés con que afronta dicha 
tarea. En este apartado se tendrá en cuenta la entrega diaria de la ficha de 
control de trabajo (siempre que la práctica la lleve asociada) en la cual se 
especificarán las distintas actividades que se realizan en una jornada. Se 
realizarán en función del proceso de enseñanza y aprendizaje. 
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- Actitudes:   Las  siguientes  actitudes  repercutirán  en  las  tareas 
mencionadas:


- Faltas de asistencia y retrasos
- Faltas de respeto hacia  compañeros y material utilizado
- Pasividad o participación en las actividades programadas
- Relegación de responsabilidad cuando trabaja en grupo
- Distracciones habituales
- Interés hacia la materia
- Búsqueda de información y trabajos voluntarios 


Los criterios para baremar el nivel de consecución de las capacidades terminales fijadas 
en esta programación se han dispuesto de la siguiente manera:


1 Evaluación de los contenidos conceptuales adquiridos por el alumno, mediante 
las pruebas escritas. Y que se podrán realizar siempre que los trabajos referidos 
en el segundo criterio estén realizados. Cuando la nota en este apartado de la 
evaluación sea el  de aprobado,  es  decir,  cinco puntos  o  más,  se  pasará a  la  
evaluación del segundo criterio, en caso contrario será necesaria la recuperación.


2 Evaluación  de  todas las  prácticas realizadas  en  el  aula-taller,  mediante  la 
aplicación de los contenidos conceptuales y teóricos, así como la resolución de 
ejercicios de cálculo, diseño, montajes, y documentación de las mismas.


3 Evaluación de la actitud para desempeñar las tareas encomendadas, mediante el 
control de las faltas de asistencia, retrasos, etc. 


El resultado final de la calificación se verá reflejado de la siguiente forma:
● Las pruebas escritas o exámenes de evaluación tendrán un peso de 40 % (criterio 


1),
● las  prácticas  y  resolución  de  ejercicios  se  valorarán  en  un  25%,  y  la 


documentación de las mismas supondrá otro 25% (criterio 2). 
● los trabajos complementarios, así como el aprovechamiento en clase tendrán un 


peso del 10 % (criterio 3).


12 CRITERIOS DE RECUPERACIÓN  


12.1. Recuperación por evaluaciones. Ponderación


Al finalizar la evaluación, se realizará un análisis de las pruebas realizadas y de las 
prácticas  o  trabajos  pendientes  de  recuperar,  posteriormente  se  llevará  a  cabo  la 
recuperación  que  puede  consistir  en  realizar  prácticas  similares  o  repetir  aquellas 
prácticas  mal  concluidas  o  no  realizadas  y  en  la  realización  de  pruebas  y  ejercicios 
escritos.
En  estas  recuperaciones  sólo  se  recupera  la  parte  pendiente  (teoría,  problemas, 
prácticas, etc.) del siguiente modo:
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— Deberá realizar una prueba escrita o examen de los contenidos pertenecientes a 
la evaluación suspensa.


— Debido a la importancia que tienen la realización de las prácticas y ejercicios, 
será imprescindible que el alumno realice todas ellas para poder superar tanto 
las evaluaciones como el módulo completo.


Para recuperar la evaluación es necesario obtener una calificación de al menos cinco (5). 
La  prueba  de  recuperación  hará  media  con  la  nota  de  la  evaluación,  para  la  nota 
resultante de la recuperación, excepto si en la recuperación ha obtenido un 5, en cuyo 
caso la nota será 5.


12.2. Recuperación extraordinaria de junio. Ponderación


Para la recuperación de junio, el alumno realizará actividades de recuperación durante 
el  tercer  trimestre  de  las  partes  pendientes  de  recuperar  y  los  trabajos  que  debe 
realizar, basados en los contenidos mínimos.
En caso de no aprobar una o varias evaluaciones, el alumno quedará suspenso para la 
convocatoria extraordinaria a realizar en el mes de junio, con las evaluaciones que no 
haya  aprobado  y  tratar  así  de  alcanzar  las  capacidades  que  no  se  alcanzasen 
anteriormente.
Manteniendo las mismas premisas, al respecto de la entrega de trabajos y prácticas, los 
alumnos  harán  en  un  examen  (teórico  -  práctico)  los  apartados  del  mismo, 
correspondientes a las evaluaciones no recuperadas.
Se considerará aprobado el  alumno que supere todas las  evaluaciones pendientes y 
entregue  todos  los  trabajos  especificados  durante  el  tercer  trimestre  con  las 
matizaciones oportunas, estipuladas específicamente para cada alumno, por el profesor.
En caso contrario, el alumno quedará suspenso y con toda la materia pendiente para el  
próximo curso.
La ponderación será la siguiente:
● Control de recuperación 80 %
— Teórico 40 %
— Práctico 50 %


● Trabajos 10 %


Consistirán en pruebas similares a las descritas en los  procedimientos de evaluación 
para aquellos alumnos que no hayan superado las pruebas normales.


12.3 Prueba extraordinaria  


Para garantizar la objetividad en la evaluación, los alumnos que tengan un porcentaje 
del 30 % de faltas de asistencia justificadas o injustificadas del total de las horas lectivas 
del  módulo,  se  someterán a  una evaluación extraordinaria  (perdiendo la  evaluación 
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continua), basada en una prueba teórico - práctica, de los contenidos programados y 
desarrollados, que constará de dos componentes:
a La componente teórica se ponderará con el 50 %.
b La componente práctica se ponderará con el 50 %.


13 APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN.  


Debido  a  los  cambios  constantes  que  se  están  produciendo  en  el  entorno 
productivo en aspectos relacionados con la nuevas tecnologías y equipos que utilizan 
autómatas programables, así como la complejidad de las intervenciones en los servicios 
de mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones, unido a la diversidad de 
los sistemas y de las tecnologías que intervienen y en la incorporación de diagnóstico 
basado  en  la  utilización  de  programas  informáticos,  se  producirán  cambios  en  los 
conocimientos y procedimientos que a utilizar este técnico en su actividad profesional. 
Como consecuencia, para la correcta formación de los futuros profesionales se deben 
recoger, en mayor o menor medida, los siguientes contenidos en la formación:


- Conocimientos  sobre  la  componente  electrónica  aplicada  a  las  nuevas 
tecnologías,  máquinas,  equipos  y  sistemas  de  los  distintos  tipos  de 
instalaciones.


- Conocimientos  y  técnicas  de  automatización  aplicados  a  las  instalaciones 
automatizadas.


- Formación en técnicas de calidad y fiabilidad de las intervenciones.
- Conocimientos y aplicación de la normativa de seguridad personal,  de los 


materiales y equipos, así como de la normativa y documentación específica 
que regula su actividad.


14 MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  


En nuestro grupo de alumnos pueden existir individuos que no sean capaces de 
mantener  el  ritmo  de  aprendizaje  que  el  resto,  lo  que  puede  ocasionar  varios 
problemas, desde falta de atención individual hasta distorsión a todo el grupo. El origen 
de esta diversidad puede tener de varios puntos:


- Diversidad  de  ritmos  de  aprendizaje:  No  todos  maduran  o  se  desarrollan  al 
mismo tiempo.
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- Diversidad de estilos de aprendizaje: Hay alumnos que recuerdan y aprenden 
sobre todo la información visual. Otros asimilan mejor lo que han oído. Algunos 
asimilan mejor los contenidos muy organizados y estructurados  mientras que 
otros , más intuitivos, aprenden mejor con tareas menos dirigidas. Hay alumnos 
que se sienten atraídos por tareas  nuevas con cierto componente de dificultad, 
mientras otros intentan evitarlas, se colapsan o inhiben ante dichas tareas.


- Diversidad de aptitudes para el aprendizaje: Cada alumno tiene  sus aptitudes 
para el aprendizaje, más o menos desarrolladas en sus diferentes facetas.


- Diversidad de intereses:  Ciertas tareas despiertan en ciertos alumnos un vivo 
interés mientras otros las rechazan o las abordan con poco entusiasmo.


- Diversidad que se deriva de alguna limitación: La que presentan alumnos con 
trastornos y/o patologías más o menos graves que interfieren en su desarrollo y 
en la posibilidad de abordar ciertas tareas.


El profesor aplicará las medidas necesarias para dar respuesta a las diferencias 
individuales  en  estilos  de  aprendizaje,  motivaciones  e  intereses  o  dificultades 
transitorias. Debe incluir el tratamiento tanto de los déficit como de los superávit,  e 
igual que en el caso anterior, serán necesariamente genéricas, concretándose en cada 
una  de  las  unidades  didácticas,  en  la  que  se  incluirán  actividades  de  refuerzo  y  de 
profundización junto con las propuestas con carácter general.


Tanto la evaluación inicial practicada en los momentos puntuales del proceso 
como la  evaluación  continua  nos  can  a  permitir  conocer  los  niveles  de  aprendizaje 
alcanzados  por  los  alumnos  según  sus  motivaciones,  intereses  y  capacidades.  Nos 
ofrecerán  la  oportunidad  de  percatarnos  de  la  adquisición  o  no  de  destrezas  y 
contenidos básicos.


La  atención  a  esta  diversidad  de  niveles  de  los  alumnos  se  debe  establecer 
mediante  respuestas  diferenciadas,  sin  necesidad  de  recurrir  a  medidas  de  carácter 
extraordinario, salvo en casos de adaptaciones muy grandes. Para ello se procederá de 
la siguiente forma:


1  Cuando exista un alto grado de homogeneidad en el grupo, tanto en sentido 
positivo como negativo, se acelerarán o frenarán los ritmos de introducción 
de nuevos contenidos.


2 Se explotarán al máximo los recursos didácticos comunes utilizados para el 
grupo,  de  manera  que,  dentro  de  la  diversidad,  permanezca  un  hilo 
conductor en el grupo, en el aula y en la actividad el mayor tiempo posible, 
aunque las variadas tareas de aprendizaje que se realicen sean distribuidas 
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de forma distinta dependiendo de su grado de dificultad y de la capacidad de 
cada alumno para llevarlas a cabo.


3 Se  establecerá  distinto  grado  de  profundización  en  la  compresión  y 
producción de prácticas, realización de trabajos individuales o investigación, 
etc..


4 El taller se organizará en grupos flexibles de trabajo, combinando el trabajo 
individual  con el  trabajo en pequeños grupo heterogéneos,  en los que se 
mezclen los intereses y las diversas capacidades, ejercitándose el alumno en 
la responsabilidad y en la solidaridad,  así  como el  trabajo en gran grupo, 
favoreciendo la comunicación y la convivencia en sociedad.


5 Los  criterios  de  evaluación  se  concentrarán  en  actividades  o  pruebas  de 
distinto grado de dificultad y en relación con los contenidos trabajados por 
cada alumno.


6 Si las deficiencias detectadas fuesen tan graves que no se vislumbraran la 
posibilidad de corrección o superación con las medidas ordinarias adoptadas, 
se demandará la ayuda del Departamento de Orientación para examinar las 
medidas  de  apoyo  o  refuerzo  necesarias.  Esas  medidas  extraordinarias 
podrán llegar  a  ser  adaptaciones  curriculares  significativas  en las  que,  en 
función  de  las  características  y  necesidades  educativas  del  alumno,  se 
eliminen  contenidos  esenciales  o  nucleares  y  objetivos  generales,  con  la 
consiguiente modificación de los respectivos criterios de evaluación.


15 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES  


NO PROCEDE.


16 MATERIAL Y RECURSOS DIDÁCTICOS.  


Se deberán de tener claro los recursos necesarios para el desarrollo de toda la 
programación, por ello en cada unidad de trabajo se especificaran tanto los materiales 
para  uso  del  profesor  como  del  alumno.  A  continuación  se  hace  referencia  a  los 
materiales  y  recursos  comunes  a  todas  las  unidades,  siendo  específicos  para  cada 
unidad  de  trabajo  los  equipos,  máquinas,  herramientas  y  material  de  consumo  de 
prácticas:


Materiales y recursos del alumno.


- Libros de texto.
- Libreta o folios, Bolígrafo, lápiz y elementos auxiliares.
- Calculadora.
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Materiales y recursos para explicaciones teóricas.


- Pizarra y Proyector de vídeo.
- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.


Equipos, máquinas y herramientas para ejecución de las prácticas.
Material de consumo para prácticas: 


Para el desarrollo del módulo se utilizará la siguiente bibliografía:


LIBRO AUTOR EDITORIAL
Documentación Técnica Formación Roca


Apuntes facilitados profesor y presentaciones Power 
Point


Varios autores -


Reglamento de Instalaciones Térmicas en edificios - -
Información técnica y videos. Varios autores Internet


17 PROPUESTA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y  EXTRAESCOLARES.  


Entre  las  actividades  que  establezca  el  departamento  cabe  destacar  visitas  y 
charlas-conferencias, procurando que vengan al centro educativo a impartirlas, siempre 
que sea posible. Todas estas actividades están aún por determinar.


18 EVALUACION DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE.  


La evaluación es fundamental dentro del sistema educativo actual, por ello, al 
igual que se evaluará a los alumnos y realizaremos una evaluación del profesor de la 
propia programación del módulo, en base al cuestionario que se adjunta; el cual permite 
valorar de 1 a 5 el cumplimiento de los puntos más importantes que sostienen el buen 
funcionamiento de la programación.
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CUESTIONARIO PARA EVALUCION DE LA PROGRAMACION


PUNTOS   A   VALORAR  EN  LA  PROGRAMACION Valoración
(De 1 a 5)


La programación es coherente con el currículo del ciclo formativo
La programación es muy completa y adecuada
El alumnado ha recibido información suficiente relativa a la programación con 
especial referencia a objetivos, mínimos exigibles y criterios de evaluación
Las actividades y prácticas realizadas son adecuadas para conseguir los objetivos 
previstos inicialmente
Los profesores, en general, utilizan estímulos y realizan actividades encaminadas 
a la motivación de sus alumnos partiendo de los intereses de éstos
Los profesores respetan el ritmo de trabajo de sus alumnos y favorecen con un 
plan específico su proceso
La metodología que utilizan los profesores se ajusta a la programación y a sus 
revisiones razonadas
Los profesores utilizan gran variedad de estrategias metodológicas en función de 
la estructura de la materia, del tipo de contenido y de las características de sus 
alumnos
Los recursos utilizados son muy ricos y variados
Existe equilibrio entre el trabajo individual y de grupo de alumnos
Los profesores realizan las adaptaciones curriculares que precisan los alumnos 
con necesidades especiales
Los  profesores,  generalmente,  realizan  una evaluación inicial  de  sus  alumnos 
para adaptar la programación a sus características específicas
Los  profesores  utilizan gran variedad de procedimientos  e  instrumentos para 
evaluar a sus alumnos
Existe coherencia entre el contenido de las pruebas de evaluación que utilizan los 
profesores y los objetivos previstos
Existe coherencia entre el contenido de las pruebas de evaluación que utilizan los 
profesores y el proceso de enseñanza aprendizaje seguido
Los profesores comentan con los alumnos sus progresos y dificultades durante el 
proceso de evaluación continua
Los profesores favorecen la coevaluación y la autoevaluación del alumnado
Los profesores aplican los criterios de evaluación establecidos
Los profesores introducen las modificaciones necesarias en su práctica docente 
como consecuencia de los resultados de la evaluación
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En  cualquier  cambio  de  situación  se  tendrían  en  cuenta  las  instrucciones 
específicas para el caso que dictara la Consejería de Educación.


En Moratalla, a 15 Octubre de 2023


Fdo. : Pedro Jesús Vélez Garrido.
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1. MARCO LEGAL


Para la elaboración de la presente programación docente nos hemos ajustado a lo dispuesto en las siguientes
referencias legislativas:


● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación.


● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril de 2022, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas
mínimas del Bachillerato.


● Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre,por el que se establece la ordenación y el currículo de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.


El objetivo prioritario de la materia de Refuerzo de la Competencia en Comunicación Lingüística se orienta a reforzar


la eficacia comunicativa, favoreciendo hacer un uso ético del lenguaje adecuado a cada situación. La consolidación y


refuerzo de estos aprendizajes le servirán como pilares en los que apoyarse para lograr futuros aprendizajes cada vez


más autónomos, evitando así un posible abandono o fracaso escolar. Según esto y siguiendo el artículo 37 del


Decreto n.º 235/2022, los apartados que vamos a desarrollar en esta programación docente son los siguientes:


a. Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de evaluación y las


competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman la etapa.


b. Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.


c. Medidas de atención a la diversidad.


d. Materiales y recursos didácticos.


e. Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar.


f. Concreción de los elementos transversales.


g. Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.


h. Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente.


i. Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


El Refuerzo de la Competencia en Comunicación Lingüística se articula alrededor de cuatro competencias específicas


relacionadas con la comunicación oral, comprensión lectora, expresión y comprensión escrita.


2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN


CE 1. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información más
relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido,
para construir su conocimiento, formarse opinión y ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.


1.1 Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades
comunicativas en textos orales y multimodales sencillos.


1.2. Captar la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos, analizando la interacción entre
los distintos códigos.
CE 2. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
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cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir
de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.


2.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación sobre temas de
interés personal.


2.2. Ajustarse a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia,
cohesión y el registro adecuado.


2.3. Utilizar de manera eficaz recursos verbales y no verbales.
CE 3.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, textos escritos
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad con el fin de construir conocimiento y
dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.


3.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades
comunicativas en textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos.


3.2. Interpretar los diferentes propósitos de lectura.
3.3. Realizar las inferencias necesarias en textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos


CE 4. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las
convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y dar respuesta de manera
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.


4.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal.


4.2. Redactar y revisar borradores con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta.
4.3. Presentar un texto final coherente, cohesionado y adecuado a la situación comunicativa.
4.4. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes.


2.2. SABERES BÁSICOS


El Refuerzo de la Competencia en Comunicación Lingüística se articula alrededor de cuatro competencias específicas


relacionadas con la comunicación oral, comprensión lectora, expresión y comprensión escrita. Los saberes básicos


son:


1. Comunicación e interacción oral.


1. Interacción oral de carácter informal. Turnos de palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística.
2. Sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor.
3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la
audiencia.
4. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas y expositivas.
4. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación.
5. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.


2. Comprensión lectora


1. Sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante.
2. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario
universal.
3. Lectura y comprensión de textos diversos: literarios, periodísticos, textos de ámbito cotidiano, tanto en formato
papel como digital.


3.Producción escrita


1. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes atendiendo a la situación comunicativa.
2. Corrección gramatical y ortográfica.
3. Uso de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas y resúmenes.
4. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.
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5. Búsqueda y selección de información. Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos
escolares.


2.3. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE COMPETENCIAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES


BÁSICOS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


PRIMERA EVALUACIÓN


UNIDAD 1. PROYECTO WALL-E


Desde el 25 de septiembre al 5 de diciembre de 2023


Competencia
específica


Criterios de
evaluación


Saberes
básicos


SA:CREA TU CUENTO DE FANTASÍA


COMP. ESP. CRIT EV. SAB. BÁSICO


TODAS TODOS TODOS C2, C4 2.1, 2.2,2.3, 4.4 TODOS


SEGUNDA EVALUACIÓN


UNIDAD 2. DE TURISMO


Desde el 11 de diciembre al 8 marzo de 2024


Competencia
específica


Criterios de
evaluación


Saberes
básicos


SA: EXPLORANDO UN PAÍS EXTRANJERO


COMP. ESP. CRIT EV. SAB. BÁSICO


TODAS TODOS TODOS C2, C4 2.1, 2.2,2.3, 4.4 TODOS


TERCERA EVALUACIÓN


UNIDAD 3. TEJIENDO PALABRAS VIRTUALES


Desde el 11 de marzo al 14 de junio de 2024


Competencia
específica


Criterios de
evaluación


Saberes
básicos


SA: CREADORA DE HISTORIAS GAMER


COMP. ESP. CRIT EV. SAB. BÁSICO


TODAS TODOS TODOS C2, C4 2.1, 2.2,2.3, 4.4 TODOS
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


3.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS


Los principios metodológicos que guiarán nuestra práctica docentes son:


● Enfoque globalizador. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos


avanzar, de manera equilibrada, hacia el aprendizaje de las competencias clave y de los contenidos del currículo. La


acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en una diversidad de contextos.


● Partir del nivel inicial de desarrollo competencial del alumnado. El diseño de tareas y proyectos que supongan


el uso significativo de la lectura, la escritura, el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación y la


expresión oral mediante debates y presentaciones orales.


● Aprendizaje significativo mediante la actualización de los esquemas de conocimientos previos del alumnado.


● El fomento de la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y desafío


intelectual para los alumnos a partir de preguntas que impliquen la resolución de problemas, aumentando la


motivación y la implicación del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello, los saberes básicos se


organizarán preferentemente en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos.


● Establecimiento de procesos de enseñanza y aprendizaje graduales y progresivos. El profesorado aportará


ejemplos concretos que demuestren los pasos necesarios para completar una tarea o resolver un problema.


● Impulso del trabajo individual, el trabajo en equipo y el trabajo cooperativo. Se fomentará el aprendizaje


colaborativo a través de tareas en las que el alumnado participe activamente y que supongan un uso significativo de


la lectura y la escritura.


● Creación de un adecuado clima de confianza y afectividad entre el alumno- docente.


● Agrupamientos flexibles en función de la tarea a desarrollar y de las características individuales de los


alumnos con objeto de realizar tareas puntuales de enriquecimiento o refuerzo.


● Comunicación fluida y constructiva con las familias del alumnado.


● Planificación de proyectos o situaciones de aprendizaje (SA), al menos uno al trimestre, intentando que sean


estimulantes, inclusivos, interdisciplinares, conectados a la realidad o contextualizados, ajustados a los diferentes


ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo diferentes tipos de agrupamientos. Además, deben suponer la


transferencia de los aprendizajes adquiridos por el alumnado, y fomentar aspectos relacionados con el interés


común, la sostenibilidad o la convivencia democrática. En los diferentes proyectos tendremos en cuenta el uso de las


tecnologías de la información y de la comunicación y la expresión oral mediante debates y presentaciones orales.


Por lo tanto, trabajaremos a través del aprendizaje significativo, es decir, los materiales estarán relacionados con


los intereses y el entorno del alumnado. Tendremos en cuenta el aprendizaje constructivista, ya que los alumnos


construirán nuevas ideas o conceptos a partir de sus conocimientos previos y partirán de sus propias experiencias. Se


fomentará la autonomía en el aprendizaje del alumnado, su capacidad para aprender por sí mismo y trabajar en


equipo. Impulsaremos el enfoque comunicativo, con el fin de desarrollar la lengua oral y la comprensión y


expresiones escritas. Además, las actividades planteadas fomentarán la educación en valores, pues nuestro objetivo


primordial es la formación integral del ser humano. . Finalmente, fomentaremos el aprendizaje cooperativo y


prestaremos atención a la diversidad, sobre todo, respetando los distintos ritmos de aprendizaje. Por ello, partiremos


del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), esto es, un modelo de educación inclusiva que persigue generar


múltiples formas de implicación y atención al alumnado a través de distintos medios de representación de la


información, tal y como se establece en el Real Decreto 157/2022. Además, se realizarán adaptaciones no


significativas de los elementos del currículum según las necesidades que cada alumno requiera y que se plasmarán en


el PAP.
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Además de los principios y métodos pedagógicos previstos en los artículos 5 y 10 del Decreto 235/2022, la acción


docente en la materia de Refuerzo de la Competencia en Comunicación Lingüística tendrá en especial consideración


las siguientes recomendaciones:


● El profesorado deberá arbitrar diferentes métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje


del alumnado y favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos, fomentando la correcta expresión oral y


escrita y propiciar el aprendizaje autónomo.


● Los agrupamientos serán flexibles y estarán adaptados a la tarea que se habrá de realizar, prestando especial


consideración al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y dificultades de aprendizaje, al


que se garantizará una atención adecuada a sus niveles de desarrollo, fomentando un clima de convivencia


acogedor, estimulante y educativo.


● Las actividades de aprendizaje estarán relacionadas con la vida del alumnado.


● Se potenciará el carácter significativo del aprendizaje para el desarrollo de las competencias, promoviendo la


autonomía y la reflexión.


● Se fomentarán las actividades de expresión oral, con el objetivo tanto de expresar sus propios sentimientos y


emociones, como de realizar críticas constructivas sobre su propio trabajo y el de los demás; favoreciendo así


el intercambio de puntos de vista y las distintas formas de abordar las tareas que se les encomiendan.


● El esfuerzo individual se valorará tanto en la producción de trabajos escritos como en el progreso en la


comprensión lectora y en el uso del lenguaje oral.


● Se utilizarán recursos materiales variados, favoreciendo el uso de las tecnologías digitales tanto para la


búsqueda y selección de información en los trabajos de investigación como para la creación de material


digital por parte del alumnado.


● Se deberán reforzar los mecanismos que permitan al alumnado diferenciar y utilizar los diferentes géneros


discursivos apropiados a cada contexto (familiar, personal, académico, social).


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Tal y como se recoge en el Decreto 238/5/2022, es importante establecer medidas que recojan una enseñanza más
individualizada y adaptada a las necesidades que presenta nuestro alumnado. En este sentido, dado el carácter
instrumental de la lengua castellana como forma de entender el mundo, como mecanismo de expresión, como
herramienta de acceso a la información, y por consiguiente, de acceso a los distintos tipos de aprendizaje, resulta
necesario establecer una materia que sirva de enlace y refuerce las técnicas fundamentales de expresión y
comprensión y que permita, por lo tanto, una mejora del éxito académico del alumnado que presente deficiencias a la
hora de adquirir esta competencia.


En el marco del PAD, planteamos las siguientes medidas de atención a la diversidad:


A) Para atender a la diversidad de todo el alumnado, aplicaremos los principios DUA que se dirigen hacia una
educación inclusiva, de acuerdo con lo establecido en el RD 217/2022 y en el Decreto 235/2022, según el cual se
propone el diseño de diferentes medios y materiales para acceder al currículo, de manera que cada alumno pueda
utilizar el que más adecuado le parezca en cada momento. Así pues, entre las medidas de apoyo ordinario señalamos:
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PRINCIPIOS DUA


I.PROPICIAR MÚLTIPLES FORMAS DE REPRESENTACIÓN


● Utilizar el color como medio de información o para resaltar algún elemento.
● Actividades de búsqueda de información y de presentación oral.
● Actividades de refuerzo: repaso de saberes básicos,repetición de actividades..
● Insertar apoyos al vocabulario, a los símbolos y a referencias desconocidas dentro del texto.
● Explicar las relaciones entre los elementos: mapas conceptuales.
● Indicaciones explícitas de cada uno de los pasos que componen un proceso secuencial


II.PROPORCIONAR MÚLTIPLES FORMAS DE ACCIÓN Y EXPRESIÓN


● Proporcionar alternativas en el ritmo y en los plazos.
● Proporcionar opciones para la interacción con los materiales didácticos..
● Adecuación de los materiales (sobre todo, adaptación de textos objeto de análisis y adaptación de


textos literarios clásicos) a las características y nivel del alumnado, y uso de materiales diversos


III. PROPORCIONAR DIFERENTES FORMAS DE IMPLICACIÓN


● Diseñar actividades viables, reales y comunicables.
● Proporcionar avisos de entrega de tareas.
● Promover la elaboración de respuestas personales.
● Actividades de ampliación: propuesta de textos de lectura complejos o relacionados con los intereses


particulares de cada alumno/a para realizar actividades de comprensión lector
● Trabajo en grupos heterogéneos.
● Disminución del ritmo de introducción de nuevos contenidos y adaptación a las necesidades de cada


alumno
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B) Para atender a alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE).


a) Medidas específicas de apoyo para alumnado con dislexia o disgrafía


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que el alumno


pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a la


información.


❖ Evitar copia de enunciados y/o conceder más tiempo.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Permitir la presentación de trabajos en formato digital -


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas orales.


❖ Se flexibilizará la exactitud en la corrección de las faltas de ortografía y gramaticales, aplicando un criterio


corrector de -0'2 puntos sobre el total de detracción general.


❖ Cuidar el formato de los textos escritos y exámenes, de forma que se facilite la lectura (Arial 12 e interlineado


doble).


b) Medidas específicas para alumnado con TDAH:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a


lainformación


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Contemplar qué ubicación en el aula es más adecuada y qué agrupamientos favorecen su participación más


efectiva en los procesos de enseñanza-aprendizaje.


❖ Cambiar de actividades o tareas más a menudo que sus compañeros y permitir breves descansos.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas del


alumnado.


c) Medidas específicas para alumnado con CI límite:


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Realización de esquemas, gráficos y mapas conceptuales.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas del


alumnado.


❖ Graduación de las actividades


❖ Refuerzo curricular de contenidos trabajados en clase.


❖ Tutoría entre iguales y aprendizaje cooperativo.


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas tipo test o de respuesta breve según las


❖ características del alumno.


d) Medidas específicas para alumnado con alguna discapacidad motórica:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que


el alumno pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje, modo


preferente de acceso y de representación de la información
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e) Medidas específicas para alumnado de altas capacidades (AACC):


❖ Sustitución de tareas mecánicas por trabajos monográficos de investigación y profundización en un ámbito


relacionado con los intereses particulares de cada alumno/a.


❖ Actividades de ampliación.


❖ Sustitución de las lecturas obligatorias por otras de mayor complejidad o adecuadas a


los intereses o los talentos de cada alumno.


❖ Selección de soportes o materiales adecuados a los intereses y talentos de cada alumno.


f) Medidas específicas para alumnado que se integra tardíamente al sistema educativo:


❖ Prueba de diagnóstico para detectar el nivel de conocimientos del alumno.


❖ Actividades de recuperación de los contenidos y estándares que se hubieren impartido y no haya


adquirido o superado el alumno de nueva incorporación.


❖ Información sobre los criterios de calificación e instrumentos de evaluación.


❖ Información a las familias sobre el nivel del alumno y las medidas que se adoptarán.


❖ Actividades de refuerzo para casa que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


C) Medidas para alumnado hospitalizado durante un largo período de tiempo:


❖ Entrega del material y las orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La


intervención se realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad que éste


considere adecuadas. En estos casos será el padre, madre o tutor/a del alumno hospitalizado, o la persona


designada por ellos, quien recoja los materiales que deberá proporcionar el profesor para que el alumno


pueda seguir su proceso formativo.


D)Medidas específicas para alumnado repetidor:


❖ Establecer en el aula alumnos/as ayudantes, que se encargarán de proporcionar ayuda a los alumnos/as que


presenten ciertas dificultades en alguna de las áreas.


❖ Grupos de trabajo cooperativos, en los que no coincidan varios alumnos/as repetidores.


❖ Actividades de refuerzo que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


❖ Selección de lecturas obligatorias diferentes, en caso de que sean las mismas del curso anterior y el profesor


crea conveniente que el alumno no repita por segundo año la misma lectura.


En cualquier caso, el profesor de la materia seguirá las instrucciones recogidas en el plan de recuperación, tanto en


las medidas adoptadas como en la información a las familias, que se hará de forma trimestral a través del boletín de


calificaciones.


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


Serán los profesores los que elijan los materiales que mejor se adapten a los objetivos marcados. Existen numerosas


editoriales que ofrecen materiales muy diversos para nuestra materia, pero no podemos olvidar que en algunos casos


serán los de elaboración propia los que mejor respondan a las necesidades concretas de nuestros alumnos. Ha de


quedar claro que el uso de los libros de texto no puede suplantar el papel activo del profesor y que la diversidad de


los alumnos exige también diversidad de los materiales. No obstante, los recursos y materiales de que disponemos


son:


RECURSOS ● Aulas de informática del centro
● Biblioteca del centro
● Plataforma Classroom
● Plataforma Plumier XXI


9


IES Don Pedro García Aguilera
Ctra. Campo San Juan, s/n. 30440 Moratalla


(Murcia)
Código centro: 30008856







MATERIALES ● Los propios del aula: proyector multimedia, ordenador, pizarra...
● Plataformas, aplicaciones y programas digitales de uso ordinario: Genially,


Canva, Padlet, Kahoot, Liveworksheet, Power Point, Word, Pdf...
● Material con apuntes y actividades de elaboración propia.


6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR FECHA


Inauguración del curso escolar 11/09/2023


Participación en las actividades programadas el día del Patrón. 26/01/2024


Participación en las actividades programadas para el Día del Libro 23/04/2024


Asistencia a la representación teatral, En busca del respeto perdido 30/01/2024


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


Tal y como se recoge en la Ley Orgánica 3/2020 de 29 diciembre, se entiende por elementos transversales aquellos


aspectos que se trabajan de forma interdisciplinar en todas las materias. Según esto, los saberes básicos referidos al


bloque de Comunicación (comprensión y expresión oral y escrita) deben ser considerados elementos transversales.


Por otro lado, tal y como establece el currículo, también se trabajará la educación en valores como elemento para


conseguir una educación integral del alumnado, y en este sentido, nuestra unidad trabaja dos de los Objetivos de


Desarrollo Sostenible establecidos en la agenda 2030 fijados por la Unión Europea y la UNESCO: el objetivo C, con el


que pretendemos alcanzar que nuestro alumnado consiga rechazar la discriminación de las personas por razón de


sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, y el objetivo D, contribuyendo a rechazar la


violencia, los prejuicios de cualquier tipo. Por último, la unidad favorece el tratamiento interdisciplinar, ya que


coopera con materias como Música, a través de la escucha y análisis de distintas canciones; Educación Plástica, con la


creación de diseños gráficos; y con la materia de Tecnología y Digitalización a la hora de crear QR y difundirlos.


La presencia de los temas transversales se concreta a través de los contenidos y las actividades, en las que se ha


procurado: relacionar los contenidos con la vida cotidiana y la sociedad actual; organizar debates, a través de los que


se fomente el respeto hacia la opinión de los demás; propiciar la reflexión sobre aspectos de actualidad


especialmente conflictivos; detectar situaciones de injusticia y manipulación a través de los medios de comunicación;


hacer explícitos determinados valores personales; y promover el cambio de actitudes y el compromiso social.


Se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo- sexual, la formación estética, la


igualdad de género y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales, a través de las siguientes medidas:


● Selección de textos relacionados con estos temas.


● Propuesta de debates y expresión de la opinión personal sobre estos temas.


● Proyectos/situaciones de aprendizaje relacionados con estos temas.


● Comentarios de texto multimodal y posterior debate.
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8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. CRITERIOS DE
CALIFICACIÓN


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN CRITERIOS DE EVALUACIÓN CRIT. DE CALIFICACIÓN


Prueba escrita 1.1/ 1.2 20%


Actividades en clase 3.1/ 3.2/ 3.3 20%


Redacciones 4.1/ 4.2/ 4.3 20%


Proyecto/Situación de Aprendizaje 2.1/ 2.2./2.3/ 2.4 40%


-Pruebas escritas. En cada evaluación, se podrán realizar controles escritos para conocer la progresión del alumno y
del grupo. Estas pruebas se plantearán de forma que las respuestas exijan razonamiento y análisis y no sólo
memorización de conocimientos. Servirán para valorar especialmente el apartado conceptual y procedimental de los
contenidos programados. El orden, la expresión correcta y coherente, la presentación y el domino de la materia a
través de la completa realización de todas las preguntas, serán calificados y valorados. Realizaremos, al menos, una
prueba escrita en cada evaluación.
- Trabajos individuales tales como los proyectos o las Situaciones de Aprendizaje, con la , exposición y argumentación
acerca de determinados temas, exposiciones orales, resúmenes, esquemas, comentarios de texto, trabajos de
aplicación y síntesis.
- Ficha de observación directa de las actividades de clase en el aula del trabajo, actitudes y hábitos en relación con
sus tareas. En esta ficha recogeremos diferentes procedimientos de evaluación, tales como:


• El grado de conocimiento de contenidos, la organización y presentación de textos, la expresión y
comprensión oral y escrita, el dominio de la ortografía, la adopción de procedimientos, la capacidad de
razonamiento y creatividad en la redacción y composición de textos literarios o no, el comentario o la
reflexión sobre lecturas obligatorias, la realización y presentación de trabajo.
• El grado de atención, interés, esfuerzo, participación en trabajos colectivos e individuales, puntualidad y
asistencia a clase, comportamiento, etc.
• El cuaderno de clase que cada alumno llevará personalmente y que estará sometido a unas “reglas” básicas
de corrección ortográfica y expresiva, limpieza, orden y respeto de los márgenes. En él deberán aparecer
reunidas todas las actividades, trabajos y comentarios que durante el curso se realicen. También, si es
conveniente, se podrá exigir o recomendar al alumno la realización y presentación de dictados o ejercicios de
ortografía en el tiempo y forma que se estime oportuno.


- Redacciones: Se realizarán a lo largo de todo el curso, en todas las unidades y también estará sometido a la
corrección ortográfica y gramatical, orden, limpieza y respeto de los márgenes.
- Situación de Aprendizaje (SA). Se llevará a cabo una por trimestre y a través de ella se potenciará el uso de las
tecnologías digitales, el desarrollo de la competencia digital del alumnado, las metodologías activas y
contextualizadas que faciliten la participación e implicación del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos en
situaciones reales y siempre relacionadas con relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia
democrática.


Finalmente, la calificación de la evaluación final será obtenida a partir de la media de las calificaciones obtenidas en
la primera, segunda y tercera evaluación, teniendo siempre en cuenta la evolución positiva o negativa del alumno.Los
alumnos/as que, una vez realizadas las recuperaciones pertinentes, tengan suspensas dos evaluaciones o la media
aritmética de las calificaciones obtenidas en las tres evaluaciones no sea igual o superior a cinco deberán presentarse
a la convocatoria extraordinaria de junio para superar la materia.
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9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Tras la evaluación inicial que se realiza al principio de curso, los profesores del departamento incluirán en su


programación aquellas medidas o consideraciones que estimen oportunas para satisfacer las necesidades del


alumnado. Mensualmente todos los miembros del departamento se reunirán para comentar el cumplimiento de sus


programaciones Después de la primera y segunda evaluación se dedicará una reunión ordinaria de departamento


para analizar los resultados obtenidos por los alumnos y el grado de cumplimiento de la programación. En caso de


que no se hayan podido impartir algunos contenidos o no se haya logrado un nivel satisfactorio en la consecución de


algunas competencias, se adoptarán las medidas necesarias, Así pues y tal y como hemos señalado, el profesor/a de


la materia propondrá al alumnado suspenso unas actividades de refuerzo (Plan de recuperación) para alcanzar


aquellas competencias que no haya superado. El profesor de cada curso establecerá un plazo para la entrega de


dichas actividades y para la realización de los exámenes de recuperación pertinentes que, como norma general,


coincidirá en las evaluaciones primera y segunda con la vuelta de vacaciones de Navidad y Semana Santa,


respectivamente. La nota obtenida en las actividades y pruebas de recuperación tendrá el peso relativo


correspondiente según los criterios de calificación establecidos en esta programación, de forma que se tenga en


cuenta también la nota obtenida a lo largo del curso en el resto de instrumentos. Tras la evaluación final, se dedicará


una reunión de departamento al análisis de los resultados obtenidos por los alumnos y el grado de cumplimiento de


la programación, para decidir qué modificaciones o innovaciones deben incluirse en la misma para el próximo curso.


Las consideraciones finales serán recogidas en la memoria final que elabora anualmente el departamento.


Finalmente, la falta a clase de modo reiterado, justificado o no, puede provocar la imposibilidad de la aplicación


correcta de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua. Se estima que un número de faltas


superior al 30% del total de clases de una materia a lo largo del curso será causa suficiente para que el alumno pierda


el derecho a la evaluación continua y, en consecuencia, se le apliquen sistemas extraordinarios de evaluación en esa


materia. Teniendo esto en cuenta, se propondrá un examen final en junio, cuyo valor será del 100 % de la nota final,


para aquellos alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua.


Además, tras cada evaluación pasaremos un cuestionario al alumnado de nuestra materia, donde se recogerán


cuestiones sobre planificación didáctica, desarrollo de las clases y evaluación de los aprendizajes.


(https://docs.google.com/forms/d/19SyvESOAhlnJJz-8TYJybiCHzwaROY4aAUwPbnUmIOE/edit).


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


FOMENTO DE LA LECTURA


- Plan de Lectura. Lecturas voluntarias. Dispondremos de una hora semanal para el


disfrute de la lectura. Cada alumno podrá mejorar hasta 0.5 puntos de su calificación


en cada evaluación realizando la lectura de una obra voluntaria. Dicha lectura se


evaluará con la exposición de un trabajo oral o escrito.


- Lectura de textos literarios o no literarios que susciten el interés por conocer la


obra a la que pertenezca el texto leído, otras obras del autor de que se trate u obras


de distintos autores aludidos o relacionados. Se incluyen los textos de


documentación para trabajar las SA.


-Daremos a conocer al grupo de lectura de la biblioteca municipal de la localidad,


que está dentro del programa de Red de Bibliotecas


- Acceso a la aplicación gratuita Edutecarm.
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MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ORAL


-Desarrollo de proyectos de investigación y situaciones de aprendizaje que conlleven
en cada caso la exposición oral de las conclusiones obtenidas.
-Lluvia de ideas de manera oral al empezar cada una de las unidades didácticas.
-Intervenciones en Diverso radio XXI, con la grabación de programas de radio en los
que habrá varias entrevistas orales, podcast sobre sus trabajos de investigación,etc.


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ESCRITA


-Participación en certámenes literarios regionales (Albacara, María Agustina, etc).
-Participación en el concurso literario con motivo del Día del Libro.
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1. REFERENTE LEGAL 


La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, desarrolla la organización de la Educación 


Secundaria Obligatoria. A su vez, el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, establece 


los objetivos, fines y principios generales y pedagógicos de la etapa. La concreción en 


términos competenciales de estos fines y principios se recoge en el Perfil de salida del 


alumnado al término de la enseñanza básica, que identifica las competencias clave que 


necesariamente deberán haberse adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza 


obligatoria y se definen, para cada una de las materias, las competencias específicas, los 


criterios de evaluación y los saberes básicos para cada uno de los cursos de esta etapa.  


Tal y como se recoge en la Resolución de 17 de julio de 2023 de la Consejería de 


Educación por la que se dictan instrucciones de comienzo del curso 2023-2024, para los 


centros docentes que imparten Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,  en el 


curso escolar 2023-2024, el currículo de aplicación en la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia para la Educación Secundaria Obligatoria es el establecido en el Decreto 
235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 


Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  


 


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
EN CADA UNO DE LOS CURSOS QUE CONFORMAN LA ETAPA 


   


2. 1. COMPETENCIAS CLAVE, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN.  


  
2.2.1. COMPETENCIAS CLAVE.   
      


Son los desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda 


progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y 


desafíos globales y locales. Las competencias clave aparecen recogidas en el Perfil de 


salida del alumnado al término de la enseñanza básica y son la adaptación al sistema 
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educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del 


Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave 


para el aprendizaje permanente.  


 La consecución de las competencias y objetivos previstos en la LOMLOE está 


vinculada a la adquisición y desarrollo de las competencias clave, recogidas en el Perfil de 


salida y que, de acuerdo con el articulo 11 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, son 


las siguientes:  


a) Competencia en comunicación lingüística. 


b) Competencia plurilingüe. 


c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 


d) Competencia digital. 


e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 


f) Competencia ciudadana. 


g) Competencia emprendedora. 


h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 


Para cada una de ellas se ha definido un conjunto de descriptores operativos, que, 


junto con los objetivos de la etapa, se toman como referencia para concretar las 


competencias específica de la materia. 


2.2.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y RELACIÓN 
CON LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LA MATERIA DE FÍSICA Y QUÍMICA DE 
3º DE ESO. 


La materia de Física y Química contribuye, al desarrollo de las competencias clave 


y de los objetivos de etapa, mediante su concreción en las competencias específicas. Estas 


competencias específicas contribuyen a que el alumnado sea capaz de desarrollar el 


pensamiento científico para enfrentarse a los posibles problemas de la sociedad que lo 


rodea y disfrutar de un conocimiento más profundo del mundo. 


Estas competencias específicas se evalúan teniendo en cuenta los criterios de 


evaluación, que se enfocan en el desempeño de los conocimientos, destrezas y actitudes 


asociados al pensamiento científico competencial. 
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A continuación, se detallan estas competencias y se relacionan con los descriptores 


del Perfil de Salida y los Criterios de Evaluación. 


Competencia específica: 1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales 


fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas 


adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad de 


vida humana. 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, 
CPSAA4. 


                                                                                  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


1.1 Identificar, comprender y explicar los fenómenos fisicoquímicos cotidianos más relevantes a partir de los 


principios, teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos, de manera argumentada, utilizando 


diversidad de soportes y medios de comunicación. 


1.2 Resolver los problemas fisicoquímicos planteados utilizando las leyes y  teorías científicas adecuadas, 


razonando los procedimientos utilizados para      encontrar las soluciones y expresando adecuadamente los 


resultados. 


1.3 Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y 


emprender iniciativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su 


solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad. 


 


 


Competencia específica: 2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas, 


formulando hipótesis para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la experimentación 


científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos propios del 


pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas. 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL1, CCL3, STEM1, STEM2, CD1, 
CPSAA4, CE1, CCEC3. 


                                                                                     
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


SEGUNDO CURSO 


2.1 Conocer las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de fenómenos a partir 


de cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo 


experimental y el razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no 
admiten comprobación experimental. 
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2.2 Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar 


o refutar las hipótesis formuladas, diseñando estrategias de indagación y búsqueda de evidencias que 


permitan obtener conclusiones y respuesta ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada. 


2.3 Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al formular cuestiones e      hipótesis, siendo coherente con 


el conocimiento científico y diseñando los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para 


resolverlas y comprobarlas. 


 


 


Competencia específica: 3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo 


referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje  matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al 


uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y 


fuentes, para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una 


comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas. 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM4, STEM5, CD3, CPSAA2, CC1, 
CCEC2, CCEC4. 


                                                                               
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso 


fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo 


más relevante para la resolución de un problema. 


3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de 


medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva 


con todas la comunidad científica. 


3.3.  Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de 


física y química, asegurando la salud propia y   colectiva, la conservación sostenible del medio ambiente y el 


cuidado de las instalaciones. 


 


 


Competencia específica: 4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos 


variados, tanto para el trabajo individual como en  equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal 


y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de materiales y la 


comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje. 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA3, CE3, CCEC4. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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4.1 Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y la interacción con 


otros miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando 


críticamente las aportaciones de cada participante. 


4.2 Trabajar de forma adecuada con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de 


información y la creación de contenidos, seleccionando con criterio las fuentes más fiables y desechando 
las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio y colectivo. 


 


 


Competencia específica: 5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento 


entre iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender 


la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad, las aplicaciones y repercusiones de los avances 


científicos, la preservación de la salud y la conservación sostenible del medio ambiente. 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, 
CPSAA3, CC3, CE2. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


5.1 Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo  actividades de cooperación 


como forma de construir un medio de trabajo  eficiente en la ciencia. 


5.2 Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren 
al alumnado en la mejora de la sociedad   y que creen valor para el individuo y para la comunidad. 


 


 


Competencia específica: 6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo 


cambio y evolución, en la que no solo participan las personas dedicadas a ella, sino que también requiere de 


una interacción con el resto de la sociedad, para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico, 


económico, ambiental y social. 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, 
CPSAA4, CC4, CCEC1. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


6.1 Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por hombres y 


mujeres de ciencia, que la ciencia es un proceso en permanente construcción y que existen repercusiones 


mutuas de  la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medio ambiente. 


6.2 Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más 


importantes que demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución 


sostenible a través de la implicación de todos los ciudadanos. 
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2.3. SABERES BÁSICOS DE LA MATERIA FÍSICA Y QUÍMICA.  


2.3.1. JUSTIFICACIÓN 


La formación integral del alumnado requiere de una alfabetización científica en la 


etapa de Educación Secundaria.  La materia de Física y Química contribuye a que el 


alumnado comprenda el funcionamiento del Universo y las leyes que lo gobiernan, y 


proporciona los conocimientos, destrezas y actitudes de la ciencia que le permiten 


desenvolverse con criterio fundamentado en un mundo en continuo desarrollo científico, 


tecnológico, económico y social, promoviendo acciones y conductas que provoquen 


cambios hacia un mundo más justo e igualitario. 


Los saberes básicos de Física y Química se encuentran estructurados en torno a 


cuatro bloques de conocimiento: la materia, la energía, la interacción y el cambio. 
Además, un quinto bloque de naturaleza transversal denominado las destrezas científicas 
básicas, que hace referencia a las metodologías de la ciencia y a su importancia en el 


desarrollo de esta área, que se desarrollan de forma integrada en todos los bloques.  


En todos los niveles se estudian estos mismos cinco bloques diferenciados en el 


grado de dificultad y profundización, de manera que, de forma continuada y progresiva el 


estudiante pasa de los aspectos puramente formales a los más abstractos, en base a su 


desarrollo cognitivo. Por tanto, los saberes se desarrollan atendiendo a dos principios:  


- El grado de madurez del estudiante a nivel cognitivo.  


- Grado de desarrollo en habilidades manipulativas, comunicativas y 


cálculos matemáticos. 


En las tablas siguientes se desarrollan los Saberes Básicos asociados a cada bloque de 


conocimiento. 
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2.3.2. SABERES BÁSICOS DE FÍSICA Y QUÍMICA 3º ESO. 
 


SABERES BÁSICOS: A. Las destrezas científicas 
básicas 


– Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones, elaboración de 
hipótesis y comprobación experimental de las mismas. 


– Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y en el 


desarrollo de investigaciones mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el 


razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo 
conclusiones. 


– Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico como el laboratorio o los entornos virtuales: 


materiales, sustancias y herramientas tecnológicas. 


– Normas de uso de cada espacio, asegurando y protegiendo así la salud propia y comunitaria, la 
seguridad en las redes y el respeto hacia el medio  ambiente. 


– El lenguaje científico: unidades del Sistema Internacional y sus símbolos.   Herramientas matemáticas 
básicas en diferentes escenarios científicos y de aprendizaje. 


– Estrategias de interpretación y producción de información científica utilizando diferentes formatos y 


diferentes medios: desarrollo del criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la 


mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria. 


– Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos 
y actuales de la física y la química en el avance y la mejora de la sociedad. 


 


 


SABERES BÁSICOS: B. La materia 


 


– Experimentos relacionados con los sistemas materiales: conocimiento y descripción de sus 


propiedades, su composición incidiendo en el concepto de concentración de una disolución, y su 


clasificación. 


– Principales compuestos químicos: su formación y sus propiedades físicas y químicas, valoración de 
sus aplicaciones. Masa atómica y masa molecular, así como la cuantificación de la cantidad de materia 


(mol). 


– Nomenclatura: participación de un lenguaje científico común y universal, formulando y nombrando 
sustancias simples, iones monoatómicos y compuestos binarios y ternarios mediante las reglas de 


nomenclatura de la IUPAC. 
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SABERES BÁSICOS: C. La energía. 


– Naturaleza eléctrica de la materia: electrización de los cuerpos, circuitos eléctricos y la obtención de 


energía eléctrica. Concienciación sobre la necesidad de ahorro energético y la conservación sostenible 


del medio ambiente. 


 


 


SABERES BÁSICOS: D. La interacción 


– Predicción de movimientos sencillos a partir de los conceptos de la cinemática, formulando hipótesis 


comprobables sobre valores futuros de estas magnitudes, validándolas a través del cálculo numérico, 
la interpretación de gráficas o el trabajo experimental. 


– Aplicación de las leyes de Newton: observación de situaciones cotidianas o de laboratorio que permiten 


entender cómo se comportan los sistemas materiales ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos 


de estas en situaciones cotidianas y de seguridad vial. 


 


 


SABERES BÁSICOS: E. El cambio 


– Ley de conservación de la masa y ley de las proporciones definidas: aplicación de estas leyes 
como evidencias experimentales que permiten validar el modelo atómico-molecular de la materia. 


– Factores que afectan a la velocidad de las reacciones químicas: predicción cualitativa de la 


evolución de las reacciones, entendiendo su importancia en la resolución de problemas actuales por 


parte de la ciencia. 


 


 


2.3.3. SECUENCIACIÓN. 
 


Primera evaluación 


 


UD1. La actividad científica 


N.º de sesiones: 8                 Desde el 15 de septiembre al 20 de octubre de 2023. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 
4.2, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2 


BLOQUE A 
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UD2. Los sistemas materiales 


N.º de sesiones: 10                   Desde el 25 de octubre al 1 de diciembre de 2023. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 
4.2, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2 


BLOQUES A y B 


 


Segunda evaluación 


 


UD3. La tabla periódica y las uniones entre los átomos 


N.º de sesiones: 10                 Desde el 13 de diciembre al 26 de enero de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 
4.2, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2 


BLOQUES A y B 


 


UD4. Las reacciones químicas 


N.º de sesiones: 10                Desde el 31 de enero al 8 de marzo de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 
4.2, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2 


BLOQUES A, B y 
E 


 


Tercera evaluación 


 


UD5. El movimiento de los cuerpos 


N.º de sesiones: 6                 Desde el 13 de marzo al 10 de abril de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 
4.2, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2 


BLOQUES A y D 


3.  


UD6. Las fuerzas 


N.º de sesiones:7                   Desde el 12 de abril al 10 de mayo de 2024. 







 


	 Página	 12	  
  


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 
4.2, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2 


BLOQUES A y D 


 


UD7. La electricidad y los circuitos eléctricos 


N.º de sesiones: 8                   Desde el 15 de mayo al 21 de junio de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 5, 6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 
4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2 


BLOQUES A y C 


 
 


 
3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE 


 


3.1. PRINCIPIOS Y ORIENTACIONES METODOLÓGICAS.   
 En la ESO la alfabetización científica de los estudiantes, entendida como la 


familiarización con las ideas científicas básicas, debe ser uno de los objetivos 


fundamentales, ya que permite que comprendan muchos de los problemas del mundo 


actual. 


En las diferentes etapas del desarrollo, la construcción de la ciencia y la adquisición del 


pensamiento científico se hace a partir de la observación del entorno de manera directa o 


indirecta, en su propósito de explicación a partir del conocimiento, de la búsqueda de 


evidencias y de la indagación y en la correcta interpretación de la información que se recibe 


a diario por diferentes vías. Por tanto, la metodología de esta materia debe incluir un 


tratamiento experimental y práctico que amplíe la experiencia del alumnado más allá de lo 


académico y le permita conectar con sus situaciones cotidianas, lo que contribuirá de 


manera destacada a la adquisición de un aprendizaje significativo y al desarrollo de las 


destrezas propias de la ciencia. De esta manera se consigue el doble objetivo formativo y 


propedéutico para estudios superiores. 


La metodología que desarrollemos no debe ser ajena a la forma de vida actual con aspectos 


como la influencia de la ciencia en la sociedad, la globalización, un mercado laboral 
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competitivo, el uso intensivo de las TIC, la toma de decisiones, el aprendizaje cooperativo 


y los proyectos colaborativos e interdisciplinares. 


 


Por tanto, los principios generales en los que se basará nuestra metodología son los 


siguientes:   


  


▪ Principio del aprendizaje significativo, basado en la idea de que el proceso de 


enseñanza aprendizaje debe construirse a partir de los conocimientos y experiencias 


previas del alumnado, proponiendo situaciones de interés y relevancia, cercanas al 


alumnado para que le dé sentido al estudio y comprensión de esta materia. La inclusión 


de las competencias como referente del currículo ahonda en esta concepción de los 


aprendizajes escolares. Este principio se caracteriza por:  


►Su funcionalidad, es decir, la capacidad de aplicar los aprendizajes en diversidad de 


contextos, de modo que el estudiante pueda comprobar el interés y la utilidad de lo 


aprendido. 


►Su carácter activo y participativo, el fomento de la reflexión e investigación, así como la 


realización de tareas que supongan un reto y desafío intelectual para el alumnado a partir 


de preguntas que impliquen la resolución de problemas, aumentando la motivación y su 


implicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje y dando prioridad a la comprensión de 


los conocimientos frente a un aprendizaje mecánico. 


►Su carácter dinámico en el desarrollo de experiencias prácticas y debates en el aula que 


fomenta el respeto hacia ideas ajenas y la tolerancia hacia los demás.  


 Todo ello conlleva a que el alumnado aprenda a aprender. El discente, guiado por el 


docente, construye su propio aprendizaje mediante las actividades, cuya realización van 


aprendiendo de manera progresiva, tanto a través de su trabajo individual, como de sus 


compañeros, mediante el trabajo en equipo.  


  


▪ Principio de aprendizaje multisensorial, ya que contribuye a un aprendizaje 


significativo. Por ello es fundamental el desarrollo de las tecnologías de la información 


y de la comunicación y de la experimentación. 
 


Estos principios inspiran una metodología basada en los siguientes aspectos:  
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►Atención personalizada al alumno, en función de los distintos niveles de partida y los 


diversos ritmos de aprendizaje del alumnado. Para ello es necesario un tratamiento de la 


diversidad, mediante el planteamiento de actividades de refuerzo y ampliación.  


  


►Exploración de los contenidos previos. Iniciaremos la unidad con unas cuestiones previas 


para saber cuál es el punto de partida del alumnado, su nivel de desarrollo competencial: 


qué sabe y cómo lo sabe. Es posible plantear dichas cuestiones de diversas formas: a 


través de un coloquio lanzando preguntas como una lluvia de ideas, mediante una 


encuesta, …  


  
►Motivación. Despertar el interés y la curiosidad favorecen cualquier proceso de 


aprendizaje. Para ello es aconsejable relacionar dicho tema con su vida real, lo que facilitará 


la interpretación de los hechos y la expresión de las propias vivencias.  


 


►Desarrollo de los contenidos. En cuanto a los contenidos:  


▪ Para llevar a cabo una metodología basada en el método científico, hay que tratar 


adecuadamente los contenidos desde la triple perspectiva de conocimientos, 


procedimientos (destrezas y habilidades) y actitudes, de forma que la presentación de estos 


contenidos vaya siempre encaminada a la interpretación del entorno por parte del alumnado 


y a conseguir las competencias básicas propias de esta materia.  


 


§ Darle a conocer algunos métodos habituales en la actividad e investigación 


científicas mediante la realización de: 


- Trabajos experimentales en el laboratorio tales como: comprobación de leyes, 


descubrimiento o pequeñas investigaciones con el posterior análisis e interpretación 


de resultados, contrastándolos con otros compañeros y promoviendo el debate y la 


discusión argumentada. 


- Actividades de carácter procedimental que versan en torno a la lectura, a la 


búsqueda de información, a la aplicación del método científico, a la interpretación de 


datos e información, al uso cuidadoso de materiales e instrumentos.  


- Proyectos por tareas graduales, con niveles crecientes de dificultad y 


exigencia, fomentando la autonomía, la creatividad e iniciativa emprendedora.  
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▪ Se tendrán en cuenta, además, las relaciones de la Física y Química con la Tecnología y 


con la Sociedad a través de las aplicaciones prácticas de los conocimientos científicos. De 


esta manera integramos también la educación en valores (temas transversales). 


▪ Se desarrollará la capacidad de trabajar en equipo con la realización de actividades en 


las que se precise de la cooperación y de la coordinación dentro del grupo, como una 


forma de desarrollar la madurez personal e intelectual del alumnado, así como la 


superación de prejuicios y discriminación entre las personas. 


 


§ Participación de los estudiantes, alejándose de un modelo exclusivamente basado en la 


exposición de contenidos por parte del profesor/a. El profesorado proporcionará al 


alumnado oportunidades para poner en práctica los nuevos conocimientos a fin de que 


pueda comprobar el interés y la utilidad de lo aprendido, en función de su aplicación a 


la vida cotidiana o por ser necesario para aprendizajes posteriores.  


  


Además:   


▪ Junto a la explicación de los conceptos, se plantearán cuestiones y ejercicios de cálculo. 


Se realizarán ejercicios tipo tras la explicación y posteriormente una gama variada de 


problemas, secuenciados por grado de dificultad, sobre cada uno de los conocimientos.  


▪ Se introducirán numerosos ejemplos prácticos y cotidianos para poner de manifiesto la 


utilidad de los conocimientos aportados por nuestra materia.  


▪ Para estimular y fomentar el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse 


correctamente se proporcionarán lecturas comprensivas de textos científicos (libro de 


texto, periódicos, revistas,….).  


▪ Los agrupamientos del alumnado serán flexibles en función del objetivo y tipo de 


actividad que se pretende llevar a cabo, individual o colectiva y siempre buscando 


mejorar el aprendizaje. En las primeras se favorece la reflexión y la autonomía personal 


y con las segundas el trabajo cooperativo y colaborativo 


▪ Evaluación. Finalmente se realizará una evaluación del proceso que permita corregir 


errores cometidos y mejorar las estrategias aplicadas.  


3.2. ACTIVIDADES DIDÁCTICAS  


Las actividades deben permitir dirigir al alumnado hacia el aprendizaje de las 


competencias clave y de los contenidos del currículo.  
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  A continuación, expondremos los tipos de actividades que se trabajarán en las 


distintas unidades didácticas:  


● Actividades de detección de conocimientos previos: se deben realizar antes de 


comenzar las unidades con el fin de detectar los conocimientos del alumnado y en base 


a ello programar nuestra unidad. Parten de aspectos muy generales pero 


imprescindibles para regular la profundización que debe marcar el proceso de 


aprendizaje del alumno y para establecer estrategias de enseñanza.  


● Actividades de desarrollo: son las que realizarán la generalidad del alumnado a fin de 


conseguir los objetivos didácticos planteados.  


● Actividades de motivación: Se trata de actividades que tratan de captar el interés del 


alumnado.   


● Actividades de refuerzo y ampliación: las de refuerzo se planifican para aquellos 


alumnos que necesitan trabajar algunos aspectos sobre los que tienen déficit, bien por 


carencia de conocimientos previos, bien por problemas en el desarrollo de la propia 


unidad. Las de ampliación, al contrario, se prevén para aquellos alumnos que pueden 


alcanzar mayores niveles de desarrollo de los objetivos establecidos.  


● Actividades de evaluación: todas las actividades que se realizan en el aula son de 


evaluación, ya que todas sirven para proporcionar información sobre el proceso de 


enseñanza y aprendizaje.  


  Además de las citadas actividades de desarrollo de los contenidos y de 


comprobación de los conocimientos, son importantes las de carácter procedimental que 


versan en torno a la lectura, a la búsqueda de información, a la aplicación del método 


científico, a la interpretación de datos e información, al uso cuidadoso de materiales e 


instrumentos..., es decir, a  toda una serie de procedimientos que el alumno debe conocer 


en profundidad porque los utilizará permanentemente en los cuatro cursos de esta etapa 


educativa (y que le permite formarse en algunas de las competencias clave).  


  Una actividad muy importante en esta materia la constituye la resolución de 


problemas; en ella el alumno aplica la mayor parte de las etapas de una investigación 


científica (planteamiento del problema, emisión de hipótesis, estrategias para resolverlo, 


análisis de resultados entre otros). Para que ello constituya una verdadera investigación es 


necesario modificar el enunciado tradicional por otro abierto, preferentemente alusivos a 


problemas reales, con información que los relacione con algunas de las aplicaciones en los 


campos de la Tecnología, la industria o la sociedad.  
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  Por lo que respecta a los trabajos prácticos se abordarán en el momento en que 


surjan y no al final del tema, ya que debemos tener en cuenta que el objetivo de 


familiarizarse con la metodología científica debe ir ligado con la construcción de 


conocimientos.  


  


3.3.  APLICACIÓN DE LAS TIC   
La enseñanza de la ciencia tiene necesariamente que contar con los recursos que las 


nuevas tecnologías proporcionan. 


Las directrices generales para estimular el uso de las tecnologías de la información y de 


la comunicación son:  


§ Promover un uso correcto de Internet y de la información como recurso didáctico. 


§ Realizar tareas que impliquen el dominio de lenguajes específicos usados por las 


nuevas tecnologías como textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro.  


§ Estimular la presentación de trabajos utilizando como apoyo los soportes multimedia 


online interactivos.  


§ Incidir en la importancia de usar adecuadamente las tecnologías de la información y de 


la comunicación, realizando trabajos cuya elaboración final sea personal o grupal, de 


modo que permitan comprobar su autonomía e iniciativa emprendedora y habilidades 


sociales.  


§ Visualización de vídeos o fragmentos de los mismos que puedan servir como recurso 


educativo.  


§ Visualización de páginas web educativas en las que se utilizan simuladores, laboratorios 


virtuales o modelizaciones para facilitar la comprensión de conceptos científicos 


complejos.  


De forma progresiva, vamos incorporando el uso de las TIC en las aulas, mediante: 


§ El empleo de la plataforma classroom google como medio de trabajo y comunicación 


entre el alumnado y el profesorado del Departamento, ya que favorece la 


retroalimentación al posibilitar la entrega y recepción de información acerca de los 


desempeños del alumnado. 


§ El uso del teléfono móvil para determinadas tareas: búsqueda de información, 


gamificación, … 
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§ Realización de prácticas virtuales y visionado de simulaciones sobre determinados 


fenómenos a los que no es posible acceder de otra manera. 


§ Búsqueda de información en la web y presentación de resultados mediante 


presentaciones (Power Point, Genially, Presentaciones de google, prezi…), 


elaboración de carteles científicos (Canva, Genially, …). 


§ Elaboración o visionado de vídeos didácticos, películas y documentales sobre temas 


científicos, … 


§ Empleo de metodología activas, del tipo “clase invertida” utilizando herramientas 


online como Edpuzzle. 


 


3.4. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 


Una Situación de Aprendizaje consiste en un conjunto de tareas y actividades 


interrelacionadas y orientadas a que el alumnado alcance ciertos propósitos educativos 


en un periodo y en un contexto específicos. 


Se trata de una metodología de contextualización del aprendizaje a través del cual 


el alumnado puede construir sus propias habilidades y saberes realizando una serie de 


acciones educativas relacionadas con problemas o realidades del mundo actual, 


situaciones de la vida cotidiana e inquietudes del alumnado. 


Las Situaciones de Aprendizaje favorecen el desarrollo integral de las Competencias 


Clave recogidas en el Perfil de Salida de la Educación Básica desde dos perspectivas o 


ámbitos: 


• Favorecen la transversalidad al favorecer el trabajo de las competencias desde 


un marco interdisciplinar que integra y, a la vez, va más allá de las diferentes 


áreas o materias y sus competencias específicas. 


• Posibilitan la contextualización y la aplicación del trabajo de aprendizaje realizado 


en las distintas áreas o materias ayudando al alumnado a construir sus propios 


saberes y competencias. 


 
La Situación de Aprendizaje es una herramienta básica que facilita uno de los 


objetivos y ejes básicos del currículo: convertir al alumnado en el protagonista de su 


aprendizaje y favorecer que, partiendo de sus centros de interés, sean ellos mismos 


quienes construyan su propio conocimiento. 


Se pretende con ello proporcionar al alumnado la posibilidad de conectar sus 


aprendizajes y aplicarlos en contextos próximos a su vida, favoreciendo su compromiso 
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con el propio aprendizaje. Por ello, la Situaciones de Aprendizaje, deben partir de unas 


finalidades claramente establecidas que integren diversos saberes básicos de distintas 


áreas o materias. 


Sin embargo, más allá de la integración de estos saberes, la Situación de Aprendizaje 


deber priorizar la diversificación de formas de interacción con la realidad y formas de 


aprendizaje a través de: 


• La aplicación de diferentes tipos y dinámicas de agrupamiento (individual, en 


parejas, en grupo, en gran grupo) priorizando el trabajo cooperativo y la ayuda 


mutua entre iguales. 


• El uso de diversas metodologías durante la realización de las actividades y tareas 


de la Situación (trabajo cooperativo, por proyectos o retos, clase invertida, …) 


Proponemos distintas Situaciones de Aprendizaje y en distintos momentos del curso, 


según sus características: final de una unidad didáctica, final de trimestre, …: 


• Pequeños proyectos de investigación con diseño de experimentos, construcción 


de maquetas, etc. para dar respuesta a un problema planteado. 


• Investigación, presentación utilizando las TIC y exposición de un tema de interés. 


Elaboración de vídeos en los que se muestre el desarrollo y conclusiones de la 


investigación. 


• Gamificación, aprendizaje divertido. Diseño de juegos, por ejemplo Kahoot. 


• Participación en exposiciones científicas en el propio centro o en el exterior. 


• Visita a fábricas o centros de interés con recopilación y posterior exposición de la 


información adquirida (visita a la fábrica de postres Reina, una industria química 


como Linasa, potabilizadora “La Contraparada”, planta de tratamiento de residuos 


“Cañada Hermosa”,etc.) 


• Visionado de películas sobre temas científicos o de interés social, como “Energía 


3D”. 


• Debates sobre temas de actualidad, previa preparación en grupo. 


Para plantear las Situaciones de Aprendizaje, proponemos temas con un claro carácter 


interdisciplinar, de actualidad y de interés práctico. Por ejemplo: 


• El Hidrógeno, ¿el combustible del futuro? Tecnología asociada a su generación y 


uso, ventajas e inconvenientes. 


• Comparación del impacto ambiental de los distintos medios de transporte. 


Propuestas de futuro. 
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• Los medicamentos, investigación, producción, uso. 


• La conservación de los alimentos. Enfermedades asociadas a la contaminación de 


los alimentos. 


• Repercusiones en nuestra vida diaria de la investigación espacial. La basura 


espacial. 


• Objetivos de desarrollo sostenible. 


Las situaciones de aprendizaje previstas son: 
 


SITUACIÓN DE 


APRENDIZAJE 


(SA) 


UNIDAD/ES 


DIDÁCTICA/S1  
OBSERVACIONES 


LOS 


GLACIARES 


GRITAN: 


¡AYUDA! 


UD2 


En esta situación de aprendizaje se analizarán 


los cambios de estado del agua y la incidencia 


que tienen en nuestra vida y el de muchas 


otras especies. Para terminar se realizará un 


póster científico mediante la aplicación Canva. 


LA VIDA 


OCULTA DE 


LOS ÁTOMOS 


UD2 


En esta situación de aprendizaje se 


descubrirán algunas de las aplicaciones más 


importantes de los isótopos que contribuyen al 


avance de la sociedad. Al finalizar el trabajo de 


investigación se tendrá que elaborar una 


presentación con los aspectos clave de la 


investigación. 


LA TABLA 


PERIÓDICA EN 


TU MÓVIL 


UD3 


¿Qué elementos químicos componen tu 


smartphone? ¿Dónde se encuentran? ¿Son 


abundantes y fáciles de conseguir o escasos y 


costosos? Se realizará un estudio de los 


elementos químicos que están presenten en 


los smartphone y se realizará una infografía 


sobre ello. 


FÍSICA Y 


QUÍMICA EN 


LA COCINA 


UD4 


Con esta situación de aprendizaje se 


estuadiarán los cambios físicos y químicos 


que se producen en los alimentos, cambios 


que pueden perjudicar o beneficiar a dichos 
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alimentos. Al final de esta situación de 


aprendizaje se deberá crear una guía de 


conservación de los alimentos, lo que ayudará 


a realizar un consumo más responsable. 


QUE LA 


FUERZA TE 


ACOMPAÑE 


UD6 


En esta situación de aprendizaje se 


examinarán diferentes deportes desde una 


perspectiva científica, con el fin de determinar 


las fuerzas que intervienen en diferentes 


deportes. Al acabar el trabajo de investigación 


se deberá elaborar un vídeo divulgativo para 


un hipotético espacio de deportes en el que 


expliques los fundamentos físicos que se 


esconden tras los deportes. 


¡Y FUNCIONA! UD7 


A lo largo de esta situación de aprendizaje se 


analizarán las características principales de la 


electricidad y se diseñará la instalación 


eléctrica de una estancia de una vivienda 


usando el software gratuito Tinkercad. 


 


3.5. TÉCNICAS DE TRABAJO INTELECTUAL. 
 
Desde el Departamento de Física y Química se hacen las siguientes 


recomendaciones al alumnado para un mejor rendimiento en esta materia: 


• Hacer formularios, esquemas y resúmenes. 


• Subrayar los conceptos más importantes. 


• En los problemas y ejercicios, visualizar la situación que se plantea, extraer los datos 


y escribir las fórmulas. Comprobar la coherencia del resultado. 


• Cuando no se resuelve bien un ejercicio, analizar las causas de los errores 


cometidos: error de razonamiento, de cálculo, fórmula equivocada, mal manejo de la 


calculadora, … 


• No estudiar de memoria, sino reflexivamente. 


• Hacer los ejercicios y estudiar a diario, ya que en Física y Química unos 


conocimientos se construyen a partir de otros y no es posible avanzar si no se tienen 


adquiridos los conocimientos previos. 
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4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 


  No todo el alumnado puede seguir el mismo ritmo de aprendizaje, tanto por su propio 


desarrollo psicológico como por muy diversas circunstancias personales y sociales: la 


atención a la diversidad de estudiantes y situaciones escolares se convierte en un elemento 


fundamental para consolidar o reajustar los diferentes ritmos de aprendizaje.  


Con la diversificación de actividades e instrumentos se pretende dar respuesta a esa 


ineludible realidad tan heterogénea de las aulas, para favorecer la adaptación a los 


intereses, capacidades y motivaciones de los alumnos respetando siempre un trabajo 


común de base e intención formativa global que permita la consecución de las 


competencias clave y de los objetivos de cada curso y de la Etapa.   


Podemos decir que son cuatro los ámbitos de diversidad que manifiestan todos los alumnos:  
  


1. Los estudiantes se diferencian en cuanto a su capacidad de aprendizaje, que no debe 


ser necesariamente sinónimo de capacidad intelectual.  


2. La motivación por el aprendizaje, que depende en gran medida de que los contenidos 


que se ofrezcan a los estudiantes posean en significado lógico y sean funcionales para 


ellos.  


3. Hay que tener en cuenta los estilos de aprendizaje. Hay que analizar si el estudiante es 


reflexivo o impulsivo, si emplea un estilo analítico o sintético, la modalidad sensorial 


preferente y la preferencia en cuanto a los agrupamientos.  


4. Los intereses y preferencias generales de los estudiantes. Su entorno social, cultural, 


sus vivencias…les hace ser también diferentes.  


 


 Por tanto, atender a la diversidad es prestar atención al desarrollo de las diversas 


capacidades: cognitivas, motrices, efectivas, de relación interpersonal y de relación social 


y es necesario entenderla desde dos puntos de vista:  


• Como un principio de intervención de carácter general, que afecta a todo el 


alumnado. Desde este punto de vista, la atención a la diversidad se revela como 


una característica de la práctica docente ordinaria, en la cual es preciso ofrecer 


respuestas diferenciadas en función de la diversidad del alumnado, sin renunciar a 


los objetivos previstos.   


• Medidas de carácter específico que se aplican a determinados estudiantes que por 


distintas causas se encuentran en situación desfavorecida, para que pueda 
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alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y,  en  todo  


caso,  los  objetivos y competencias establecidos con carácter general para todo el 


alumnado.  


  En nuestra programación y unidades didácticas asumimos y valoramos la diversidad 


como un hecho natural, positivo e inherente a la acción educativa. Esta diversidad no hace 


referencia únicamente a los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo, sino 


al conjunto de estudiantes del grupo. En general, pensamos que la mejor forma de atender 


a la diversidad es con una metodología activa, dinámica con un gran abanico y variedad de 


actividades, recursos e instrumentos de evaluación. Todo ello está recogido en los 


apartados anteriores.  


4.1. ACTUACIONES DE APOYO ORDINARIO  


 Son medidas destinadas a todos los estudiantes del grupo-aula, descritas en el apartado 


de metodología y que no suponen adaptación curricular, es decir, una variación de los 


elementos prescriptivos del currículo y que son entre otras: 
  


• La graduación de las dificultades de los contenidos para respetar los distintos 


ritmos y niveles de aprendizaje. 


• La diversificación de actividades permite conectar con los diferentes intereses 


y destrezas del alumnado. En cada momento se eligen las actividades y el 


nivel de exigencia más adecuados para cada alumno, grupo de alumnos o 


situación particular de la clase.  


• La diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación, que 


serán variados y adaptados a las diversas situaciones de aprendizaje 


llevadas a cabo junto con la autoevaluación y la coevaluación. 
 
4.2. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS (ACNEAES)  
  


Son medidas destinadas a estudiantes que requieran una atención educativa diferente a la 


ordinaria. El docente, con la colaboración de la familia, el tutor y el Departamento de 


Orientación, aplicará las pertinentes adaptaciones curriculares (AACC) o adecuaciones. El 


conjunto de medidas que se realizará estará recogido en el correspondiente PAP.  
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Se entiende por alumnado con necesidades educativas especiales aquel para el que 


existen barreras que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas 


de discapacidad o trastornos graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje, por 


un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere determinados 


apoyos y atenciones educativas específicas para la consecución de los objetivos de 


aprendizaje adecuados a su desarrollo.  


Nuestra metodología permite introducir diversidad de actividades y procedimientos e 


instrumentos de evaluación, para dar respuesta a la diversidad y que un estudiante pueda 


alcanzar los objetivos y adquiera las competencias de la etapa. En caso necesario, si así lo 


exigen las características del alumno según la información aportada por el Departamento 


de Orientación, se tomarán, entre otras, las siguientes medidas: 


• Adaptación del tipo de letra utilizada en los documentos de trabajo en clase y en los 


de evaluación. 


• Situar al alumno próximo a la mesa del profesor o en las primeras filas. 


• Explicar las tareas para casa y fomentar el uso de la agenda. 


• Presentar actividades que permitan diversos niveles de ejecución. 


• Permitir diferentes ritmos en la realización de las tareas y aceptar que los estudiantes 


o grupos de estudiantes puedan realizar diferentes tareas. 


• Realizar agrupamientos flexibles para determinadas actividades. 


• Leer las preguntas de los exámenes y recordar el control del tiempo. 


• Poner preguntas cortas, con poco texto y resaltando lo importante. 


• Modificación del nivel de exigencia de los criterios de evaluación. 


En el presente curso tenemos seis alumnos en esta situación. 


En el caso de estudiantes en los que es necesario realizar una adaptación significativa ésta 


se hará en función del nivel de competencia curricular en el que se encuentre dicho 


estudiante modificando los elementos del currículo y propiciando siempre que mantenga 


las expectativas de obtener la titulación, siempre en coordinación con el Departamento de 


Orientación. 
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4.3. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO QUE SE INTEGRA TARDÍAMENTE AL SISTEMA 
EDUCATIVO   


Se realizará una prueba inicial de diagnóstico y se preparará un material de apoyo 


y refuerzo en función de las circunstancias, conocimientos e historial académico, para que 


vaya avanzando e intente alcanzar el nivel de competencia curricular correspondiente al 


curso en que se integra.  


 


4.4. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO DE ALTAS CAPACIDADES. 


Con la información aportada por el Departamento de Orientación, la atención a este 


alumnado se ajustará a sus necesidades educativas e intereses, respetando su desarrollo 


psicosocial. Se establecerá un plan de trabajo con la propuesta de actividades de 


ampliación y la elaboración de pequeños proyectos de investigación en los que sea 


necesario experimentar y la utilización de las TIC y se propondrá la lectura de libros, textos 


y revistas de divulgación científica. 


 


4.5. MEDIDAS DE REFUERZO PARA ESTUDIANTES REPETIDORES  
El departamento de Física y Química establece tres causas generales para los 


estudiantes que son repetidores. Para cada caso, describimos las actuaciones que se 


realizarán.  


 


a) Absentismo y problemas de convivencia. Para aquellos estudiantes que el año 


anterior presentaron una conducta absentista o con problemas de convivencia y 


disciplina el profesor de Física y Química llevará un control especialmente exhaustivo 


de las faltas a clase; informando al tutor y familia cuando sea necesario. Para estos 


alumnos se rellenará una ficha especial de control de trabajos y deberes prestando 


especial atención a que el alumno no desconecte de la materia.  


b) Estudiantes con problemas de aprendizaje. Para aquellos alumnos que mostraron 


una especial dificultad para el aprendizaje de Física y Química se preparará material 


de refuerzo a nivel básico en aquellos puntos que pertenecen a los contenidos 


mínimos. Dichos materiales serán revisados por el profesor para asegurarse de que 


el estudiante entiende los contenidos explicados. Además se llevará un control de los 
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trabajos y una temporalización adaptada a sus necesidades. Se realizará su PTI 


correspondiente a su situación personal.  


  


c) Estudiantes sin problemas de aprendizaje, pero poco motivados. Para estos 


estudiantes se establecerá un control diario de entrega de tareas y se informará al 


tutor y a la familia cuando sea necesario. Además, si tuvieran algún desfase curricular 


se les daría material didáctico de apoyo con un nivel adaptado para ayudarles a 


motivarse y alcanzar el nivel de competencia curricular correspondiente.  


 


4.6. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO HOSPITALIZADO DURANTE UN LARGO 
PERÍODO DE TIEMPO.  


  
 El departamento proporcionará a los estudiantes hospitalizados el material y las 


orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La intervención se 


realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad que 


éste considere adecuadas. Haremos uso de classroom para que el estudiante tenga a su 


alcance todo el material y recursos, incluyendo el contacto con el profesor/a de la materia.  


  


 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


El uso de cualquier recurso metodológico debe ir encaminado a la participación 


cotidiana del estudiante en el proceso educativo. En un contexto en el que se está 


generalizando el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (Internet, 


vídeos, programas de enseñanza asistida por ordenador, entre otros), no tendría sentido 


desaprovechar sus posibilidades educativas, de ahí que su uso, interesante en sí mismo 


por las posibilidades de obtención de información que permiten, hace que el estudiante sea 


formado en algunas de las competencias básicas del currículo (aprender a aprender, 


tratamiento de la información y competencia digital...).  


Por otra parte, dado el carácter constructivo y dinámico de la ciencia y su 


interrelación con la técnica y la sociedad, se precisa abordar un amplio abanico de 


materiales y de recursos para que en todo momento se puedan satisfacer las necesidades 


educativas propuestas y requeridas.  
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Los principales materiales y recursos didácticos que se utilizarán son los siguientes:  


- Material de laboratorio. 


- Medios audiovisuales. Vídeo, cañón de proyección, ... 


- Medios informáticos para elaboración de documentos, presentaciones, 
simulaciones, laboratorio virtual,…  


- Material divulgativo. Libros, revistas científicas, periódicos,…  


- Relaciones de ejercicios, cuestiones y problemas planteados por la profesora: 


de conocimientos previos, de refuerzo, de recuperación y de ampliación.  


- Recursos materiales para alumnos con necesidades específicas de apoyo 


educativo, concretadas en cada caso particular.  


- Utilización de la plataforma classroom de google.  


- Libro de texto:  


 En el curso 3º de ESO se utilizará el libro de Física y Química de la editorial EDELVIVES, 


serie FanFest  junto con la plataforma classroom.  


 


6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 


 


 


 


Nombre de la actividad  
VISITA A LA PLANTA POTABILIZADORA DE LA CONTRAPARADA 


Breve descripción de la misma  


Se muestra todo el proceso de depuración del agua, desde el río hasta el grifo. 


Contenidos a impartir  
• Técnicas de separación de mezclas. 
• Cuidado del medio ambiente. Contaminación del agua. 
Grupos a los que está destinado  Fecha probable de realización  


3º ESO  2º TRIMESTRE  


Departamento/s colaborador/es  Profesores/as responsables  


  
● JUANA MARÍA GARCÍA-RIPOLL  
● GABRIEL ABELLÁN PIÑERO  
● ROSARIO BÉJAR SÁNCHEZ 
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A lo largo del curso recogeremos las distintas propuestas que nos vayan llegando, 


analizando su interés e incorporándolas o sustituyéndolas por otras en el caso de que se 


estime conveniente. 


 


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 


Según la LOMLOE son los siguientes: 


Elementos transversales comunes:  
• Comprensión lectora y expresión oral y escrita   


En el punto 10 de esta Programación, se establecen las medidas para integrar 


y evaluar este elemento transversal. 


• Comunicación audiovisual y competencia digital  
En el punto 3.3 de esta Programación, se establecen las medidas para integrar 


y evaluar este elemento transversal. 


• Fomento de la creatividad. 
En distintos apartados de esta Programación se describen actividades para 


fomentar la creatividad, como por ejemplo: 


- Diseño de investigaciones para resolver un problema. 


Nombre de la actividad 


VISITA A UN LUGAR DE INTERÉS DIDÁCTICO /CHARLAS DE DIVULGACIÓN CIENTÍFICA Y 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL 


Breve descripción de la misma  
VISITA A ALGÚN LUGAR DE INTERÉS Y PARTICIPACIÓN EN CHARLAS QUE PUEDAN SER 
INTERESANTES Y SE CONVOQUEN A LO LARGO DEL CURSO 


Contenidos a impartir  


 


Grupos a los que está destinado  Fecha probable de realización  


2º, 3º, 4º ESO  TODO EL CURSO  


Departamento/s colaborador/es  Profesores/as responsables  


   
● JUANA MARÍA GARCÍA-RIPOLL  
● GABRIEL ABELLÁN PIÑERO  
● ROSARIO BÉJAR 
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- Elaboración de maquetas, póster científicos y presentaciones de diapositivas.  


- Diseño de juegos y elaboración de videos. 


 


• Fomento del espíritu científico. 
Este elemento transversal impregna la materia de Física y Química, por su 


propia naturaleza y la metodología que empleamos. 


 


• Fomento de la cultura emprendedora. 
En el apartado 3 de esta Programación se indica que se realizarán proyectos 


de investigación, con niveles crecientes de dificultad y exigencia, que fomentan la 


autonomía, la creatividad y la iniciativa emprendedora. Las propuestas del apartado 


3.4 Situaciones de Aprendizaje contribuyen al desarrollo de este elemento 


transversal. 


• Igualdad de género. 
Detectamos como un problema importante en nuestro centro el sesgo de género a 


la hora de elegir materias optativas y estudios posteriores. En nuestra Programación 


se plantean medidas para contrarrestar este hecho como las siguientes: 


- Reconocimiento del papel de las científicas en la historia, y los problemas con 


que se encontraron. 


- Promoción de los estudios STEM con la búsqueda de referentes en la 


actualidad de científicas, mediante la elaboración de biografías, charlas, 


documentales, pequeñas representaciones, etc. 


- Incorporación progresiva del lenguaje inclusivo, tanto oral como escrito. 


- Evitación de estereotipos sexistas en los enunciados de los ejercicios, 


problemas y textos utilizados en clase. 


- Observar y evitar que, en las actividades manipulativas como trabajos en 


laboratorio y diseño y construcción de maquetas, las alumnas tomen un papel 


secundario frente a los alumnos. 


 


• Educación para la paz. 


La resolución de conflictos mediante el diálogo en la actividad diaria y en los trabajos de 


grupo, la realización de trabajos cooperativos y el rechazo explícito a todo tipo de 


discriminación por razón de sexo, religión, etnia, orientación sexual, … contribuyen a la 


educación para la paz,  como también lo hace la realización de actividades e investigaciones 
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en las que se ponga de manifiesto, por ejemplo, las consecuencias en los países pobres 


del cambio climático, la explotación infantil para obtener productos y materias primas como 


el coltán, necesario para los aparatos tecnológicos que utilizamos, etc. 


• Educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible. 
Este tema transversal, tiene relación con el anterior. En los textos, en los ejercicios de 


clase, en las Situaciones de Aprendizaje y en los propios contenidos del currículo, se 


plantean temas como la contaminación por plásticos y microplásticos, el uso y reciclaje 


responsable de medicamentos, el cambio climático y sus consecuencias, las energías 


alternativas y renovables, los nuevos combustibles, la contaminación por metales pesados, 


el ahorro energético y de agua, el reciclaje, etc. 


 


• Educación para la salud, incluida la salud afectivo sexual. 
Este tema se desarrolla en consonancia con los anteriores, cuando se trabajan, por 


ejemplo, los efectos sobre la salud de la contaminación del aire, la del agua por metales 


pesados, los microplásticos, las medidas de seguridad en el uso de productos químicos, 


tanto en el laboratorio como en el hogar, el uso responsable de los medicamentos, ... 


• Educación emocional y en valores. 
Este tema transversal engloba todos los anteriores, por tanto se desarrolla de manera 


simultánea. 


• Promover la autonomía y la reflexión en el alumno. 
La diversidad de actividades detalladas en el apartado de metodología tiene como 


objetivo el aprendizaje funcional y significativo. Se promueve que de manera progresiva 


el alumnado gane autonomía y reflexione sobre su propio aprendizaje, siendo 


consciente de sus progresos y reforzando su autoestima.  


• Riesgos de la explotación y el abuso sexual. 
Cuando se educa en igualdad de género, para la paz, se da una educación emocional 


y en valores y afectivo sexual, junto al fomento de un uso responsable de internet, se 


contribuye de manera expresa a la protección frente a la explotación y el abuso sexual.  


Los contenidos de la materia de Física y Química están impregnados directamente con 


estos temas transversales y, siguiendo una metodología basada en el método científico, 


contribuimos de forma activa a su desarrollo.  


Para afianzar algunos aspectos de los mismos tendremos en cuenta la celebración de los 


siguientes Días realizando una serie de actividades específicas:  
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- 6 de Diciembre (La Constitución Española)  


- 8 de marzo (La mujer trabajadora)  


- 11 de febrero (día de la mujer y la niña en la ciencia)  


- 5 de junio (El Medio Ambiente)  


 
 


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 
DEL ALUMNADO 


 


El sentido de la evaluación es servir de instrumento que nos permite conocer la 


situación del alumnado en el proceso de enseñanza y aprendizaje y proporcionarles la 


ayuda necesaria en cada momento, lo que implica un ajuste de la acción educativa por 


parte del profesorado.  


 Según se establece en el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se 


regulan la evaluación y la promoción en la Educación Secundaria Obligatoria, así como en 


el Decreto de currículo de la Región de Murcia, la evaluación del proceso de aprendizaje 


del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora 


y será instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 


procesos de aprendizaje. 


En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el 


adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo tan pronto como se detecten las 


dificultades, y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario 


para continuar el proceso educativo. 


En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se tendrá en cuenta como 


referente último, la consecución de los objetivos de etapa y el grado de adquisición de las 


competencias clave previstas en el perfil de salida. 


Se promoverá el uso de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y 


adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, que permitan una valoración objetiva 


y se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 


La evaluación de las competencias específicas se realiza teniendo en cuenta los criterios 


de evaluación, que están enfocados en el desempeño de los conocimientos, destrezas y 


actitudes asociados al pensamiento científico competencial.  
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8.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  


Los criterios de evaluación de 2º de ESO se establecen para valorar el grado de adquisición 


de las competencias específicas en el proceso de aprendizaje. Se detallan en el apartado 


2.2. y se relacionan con las competencias específicas y los descriptores del perfil de salida 


de la enseñanza básica.  


A su vez, en cada unidad didáctica se especifican los ítems para la evaluación de 


competencias asociados a esa unidad. 


 


8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.  


Los instrumentos que van a ser utilizados, para obtener información del proceso de 


aprendizaje y a través de los cuales poder valorar el nivel de logro conseguido en las 


competencias específicas, y que podrán ser utilizados por diversos agentes, (docente, 


discente y grupo) y en diferentes momentos del proceso, serán los siguientes:  


  


● Observación sistemática del alumno/a.  


Se utilizará para valorar el nivel de logro alcanzado en las competencias específicas, 


desglosadas en criterios de evaluación asociados a contenidos con carácter actitudinal, 


considerándose la participación, la implicación y su actitud hacia el aprendizaje. En el 


caso de tener un carácter procedimental, se valorará también el rigor en las técnicas de 


trabajo utilizadas, la participación, la actitud, y el uso eficaz del tiempo disponible.  
 


● Pruebas escritas.  


Se realizarán una serie de pruebas escritas, para valorar el nivel de logro alcanzado en 


las competencias específicas, desglosadas en criterios de evaluación asociados a 


conocimientos. 
Las pruebas escritas podrán contener tanto cuestiones teóricas, abiertas o cerradas, 


como el planteamiento de la resolución de problemas relacionados con los contenidos 


trabajados de complejidad variable.  Además, se tendrá en cuenta el uso del lenguaje 


de carácter científico en la expresión escrita, y el planteamiento y técnica utilizada en la 


resolución de los problemas numéricos.  
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● Investigaciones. Se propondrá al alumnado realizar diversos trabajos, a través de los 


cuales, se valorará el nivel de logro alcanzado en las competencias específicas, 


desglosadas en los criterios de evaluación asociados a destrezas. 


En estas tareas se valorará la ausencia de errores, la claridad de los conocimientos 


aportados, la presentación, y el uso de un lenguaje escrito u oral apropiado, tanto si la 


actividad tiene carácter experimental como bibliográfico. Dentro de estos trabajos, se 


tendrán en cuenta los siguientes tipos:  


▪ Informes de laboratorio, documento que registrará la experiencia o práctica 


desarrollada, así como las conclusiones y respuestas dadas a las cuestiones 


planteadas.   


▪ Proyectos e investigaciones, documento que recogerá el estudio sobre temas 


actuales, interesantes de carácter científico, que impliquen la búsqueda de 


información a través de diversas fuentes o medios para realizar un estudio 


cualitativo, o aplicación de la metodología científica para realizar un estudio 


cuantitativo.  


§ Análisis de artículos científicos y de opinión, extraídos de la prensa diaria, revistas 


científicas, etc. 


§ Exposiciones orales, a través de las cuales el alumnado podrá exponer sus propias 


ideas, o las resultantes de la puesta en común de un grupo, sobre el estudio, debate o 


investigación de algún fenómeno o tema de carácter científico.     


▪  Resolución de problemas de ampliación, relacionados con los contenidos trabajados 


que exijan un mayor nivel de conocimientos, el uso de alguna herramienta TIC o la 


aplicación de contenidos de mayor complejidad y de un nivel más avanzado. Estas 


tareas serán asignadas a alumnado con altas capacidades. 


§ Otras actividades de evaluación: Además de las anteriores se pueden plantear, otras 


actividades de evaluación como pueden ser: 


• Visualización de video-cuestionarios por la plataforma Edpuzzle, 


motivando el aula invertida.  


• Realización de Kahoot con los conocimientos y conceptos 


desarrollados en las unidades didácticas. 


• Actividades complementarias. 


• Situaciones de aprendizaje. 
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8.3. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACIÓN  
    


En relación con el procedimiento de calificación del proceso de aprendizaje, se tendrá en 


cuenta los siguientes criterios:   


§ Ponderación de los criterios de evaluación: todos los criterios de evaluación se evalúan 


en cada unidad didáctica mediante instrumentos de evaluación, a los que se asigna una 


ponderación y unas rúbricas para determinar el nivel de logro.  


§ Pruebas escritas:  
Al finalizar cada unidad didáctica se realizará una prueba escrita. 


§ Prácticas de laboratorio + informe de laboratorio:  
§ Situación de aprendizaje:  


Se realizará al menos una situación de aprendizaje en el trimestre, que puede ser una 


práctica de laboratorio que englobe el contenido de varias unidades didácticas, un 


trabajo de investigación, ... En el caso de no poder realizar una situación de aprendizaje 


en el trimestre, la ponderación de la nota que corresponde a dicha situación pasará a 


formar parte del resto de instrumentos de calificación. 


§ Resto de instrumentos de calificación:  
En este apartado se incluye el trabajo de clase, el trabajo de casa, trabajo colaborativo 


en el aula, debates, actividades de ampliación y refuerzo,... 


Todas las unidades didácticas ponderan igual para la obtención de la calificación de la 


materia. 
 


A cada criterio de evaluación se le asigna una ponderación y se evaluará mediante 


unos instrumentos según se muestra en la siguiente tabla: 
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Atendiendo al criterio de evaluación continua, la calificación en cada evaluación se 


calculará con la media de todas las unidades impartidas hasta ese momento, utilizando 


los valores numéricos reales, con decimales. 


La calificación de la materia vendrá determinada por el nivel de logro conseguido en los 


criterios de evaluación al finalizar el curso, por lo que las obtenidas en la 1ª y 2ª 


evaluación tendrán un carácter orientativo.   


  


  
  


  


 


 


 


 


 


PONDERAC


IÓN 


CRITERIOS DE 


EVALUACIÓN 


INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN 


PRUEBA
S 


ESCRITA
S 


 


PRÁCTICA 
LABORATO


RIO + 
INFORME 


LABORATO
RIO 


SITUACIÓN 
DE 


APRENDIZAJ
E 


RESTO DE 
INSTRUMENTOS 
(PRÁCTICAS DE 
LABORATORIO, 


TAREAS, 
TRABAJOS,..) 


70% 
1.1, 1.2, 2.2, 2.3, 3.1, 


3.2 
    


10% 
1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 2.3, 


3.1, 3.2, 3.3, 4.2 
   


10% 
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 
2.3, 3.1, 3.2, 3.4, 4.1, 
4.2, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2 


   


10% 
1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 
2.3, 3.1, 3.2, 3.4, 4.1, 
4.2, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2 


   


Nivel de 
logro  


Calificación  


0-2    Nada conseguido  
3-4  Poco conseguido  
5  Conseguido nivel 


bajo  
6  Conseguido nivel 


medio  
7-8  Conseguido nivel 


alto  
9-10  Excelente  
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Finalmente, si la calificación en la evaluación ordinaria es superior o igual a cinco puntos, 


se entenderá que la asignatura tiene calificación positiva, y que el estudiante habrá 


adquirido todas las competencias afectadas por el perfil competencial. El estudiante 


obtendrá una de las siguientes calificaciones:  


 


  
De 1 a 4  Insuficiente  
5  Suficiente  
6   Bien  
7 - 8   Notable  
9 - 10   Sobresaliente  


  


Si un estudiante no presenta o no realiza alguno de los trabajos, la calificación en los 


correspondientes criterios de evaluación será de cero, salvo en el caso de que la falta 


esté suficientemente justificada, en cuyo caso, el estudiante será evaluado otro día. En 


ningún caso, un estudiante quedará sin ser evaluado.  


Los conocimientos que no dé tiempo a dar en una evaluación y que se consideran 


esenciales para desarrollar las competencias específicas, se impartirán en la evaluación 


siguiente y excepcionalmente se dejarán para el siguiente curso.    


 


Criterios generales para las pruebas escritas  


• Al núcleo de cada pregunta teórica le corresponde el 80% del valor de la pregunta. 


No obstante, si está escrito de forma correcta y precisa (expresión y ortografía) valdrá el 


100%. • Si una pregunta teórica incluye una justificación, ésta supondrá el 60 % de la nota.  


• En los problemas y cuestiones, un error en las unidades o el no darlas supondrá una 


disminución del 10% de los puntos.  


• Un error de cálculo no trivial reducirá a la mitad la nota del apartado correspondiente, 


pero sus consecuencias no repercutirán en la nota de los apartados siguientes.  


• Los errores de cálculo triviales podrán reducir la nota del apartado correspondiente 


en un 10%, y sus consecuencias no repercutirán en la nota de los apartados siguientes.  


• Un error básico en un apartado sí que condicionará en un 50% la puntuación de los 


apartados siguientes con él relacionados.  
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• Si el estudiante copiara en una prueba escrita, se le anulará y se calificará con cero 


la parte copiada, continuando el estudiante realizando el resto de la prueba escrita con su 


valor global proporcional que le corresponda.  


• Si el estudiante no asiste a clase el día de una prueba escrita y/o exposición oral o 


entrega de un trabajo, sin avisar previamente o justificar adecuadamente, se considerará 


como no presentado y su calificación será de cero puntos.   


 


Criterios generales para trabajos realizados en equipo  


Ítems a valorar en el proceso de aprendizaje  DIARIO-actitudes  


● Ha sabido resolver las dificultades y conflictos  


● Ha expresado siempre su opinión al grupo  


● Ha participado activamente  


● Ha compartido su tarea con el resto de componentes  


● El reparto de tareas ha sido consensuado por todos  


● No ha habido alguna persona rechazada  


● Se han puesto fácilmente de acuerdo para preparar la exposición  
  


TRABAJO DIARIO  


● Habla de ciencia  


● Sigue las normas establecidas  


● Es preciso en las medidas  


● Reconoce el material que están utilizando  


● Trae las tareas de casa  


● Participa en los debates planteados  


● Están todas las fichas-guiones completadas  
  


DOCUMENTO REALIZADO POR LOS ALUMNOS  


● El contenido, ha sido organizado de forma lógica  


● Ha tomado como punto de partida conocimientos vistos en clase  


● Se ha explicado correctamente  


● Se expresa (redacción) correctamente  


● El nivel de contenido, está de acuerdo con sus conocimientos actuales y no ha 


copiado material que probablemente no han entendido.  
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PRESENTACIÓN-EXPOSICIÓN DEL TRABAJO  


● Ha resultado clara e inteligible  


● Ha mostrado sensibilidad para lograr que los oyentes entendiesen las explicaciones  


● Ha puesto ejemplos adecuados para ayudar a comprenderlas  


● Ha empleado recursos (pequeñas demostraciones, aparatos,…)  


● Han participado todos de forma equitativa  


● Le ha supuesto un reto personal mostrando originalidad y creatividad.  


● Se ha ajustado al tiempo establecido y lo han entregado en los tiempos fijados.  
  
Criterios en la observación directa  


1. Actitud ante el trabajo:  


● Predisposición hacia el trabajo;  


● Interés por corregir sus propios errores;  


● Disposición para solicitar las ayudas necesarias;  


● Cooperación con sus compañeros/as;  


● Colaboración en la creación de un clima de aula que propicie el buen desarrollo de 


la clase.  


  


2. Ejecución de las tareas encomendadas:  


● Orden en su ejecución y presentación;  


● Realización en los plazos acordados;  


● Colaboración en aquellas que se realicen en grupo;  


● Aportación y uso de los materiales necesarios para la clase.  
  


3.  Manejo de fuentes de información:  


● Si discrimina la información que le ofrecen las fuentes consultadas, seleccionando la 


que es adecuada a los fines que persigue  


● Si contrasta la información que obtiene.  


 8.4. RECUPERACIÓN DE ESTUDIANTES CON LA MATERIA PENDIENTE.  


Este curso tenemos dos alumnos con la materia de 3º de ESO pendiente que no cursan 


Física y Química en 4º de ESO.  
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Plan se seguimiento y recuperación: 


• Toda la comunicación oficial de la materia pendiente se hará por Google Classroom. 


Además del seguimiento individual de dudas y tareas.  


• Disposición para el alumno de una hora a la semana de tutoría presencial para que 


pueda preguntar dudas y guiar su aprendizaje. Esta hora se establece los lunes y 


viernes de 10:05h a 10:30h.  


• Subida a la plataforma de un archivo recopilación con las actividades representativas 


de cada unidad didáctica. Además, el alumno tiene todo el material del curso pasado 


con gran cantidad de ejercicios resueltos y ejemplos de pruebas escritas resueltas.  


• Al alumno se le proporcionará una guía escrita para la realización de algunas de las 


actividades.  


Proceso de evaluación y calificación: 


Los criterios de evaluación se dividen en dos bloques según la idoneidad del instrumento 


elegido para su evaluación y su ponderación. Dentro de cada bloque el peso de los CE es 


el mismo y la calificación también. Para determinarla se establecen los siguientes 


instrumentos: 


 


PRUEBA 


ESCRITA 


Prueba escrita de carácter general sobre los saberes básicos de la 


materia que tendrá como referente los criterios de evaluación de la 


materia. 


ACTIVIDADES El alumno tendrá que resolver y entregar una serie de actividades 


sobre los saberes básicos de la materia que tendrá como referente los 


criterios de evaluación de la materia. Dentro de estas actividades se 


podrán plantear trabajos, investigaciones y actividades digitales. 


 


BLOQUE  CE PESO INSTRUMENTO 


1 1.1 1.2 2.3 3.2  60% PRUEBA ESCRITA 


2 1.3 2.1 2.2 3.1 3.3 4.1 4.2 5.1 5.2 6.1 6.2 40% ACTIVIDADES 
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8.5. ABSENTISMO ESCOLAR  
 


  Aquellos estudiantes que tengan más de un 30% de faltas de asistencia a clase del 


curso perderán el derecho a la evaluación continua teniendo la opción de presentarse a una 


evaluación global en junio.  


Los estudiantes que tengan más de unos 30% de faltas de asistencia a clase en un trimestre 


no serán calificados en la evaluación correspondiente y, si después asisten con regularidad 


a las clases podrán recuperar esa evaluación realizando la prueba escrita y trabajo 


correspondiente.  


 


8.6. PROCEDIMIENTOS DE INFORMACIÓN DEL PROCESO.  
           Los mecanismos que se proponen para dar información continua del proceso son:  


● Al alumnado: información disponible en classroom sobre contenidos, criterios de 


evaluación, así como los instrumentos de evaluación y criterios de calificación. A lo 


largo del proceso se informará del grado de consecución de los objetivos mediante 


los criterios de evaluación, así como de las medidas necesarias tomadas en el caso 


de detección de dificultades en el aprendizaje.  


● Al profesorado: charlas con el/la tutor/a; intercambio de información en las sesiones 


de evaluación (valoración del aprendizaje del alumno, rendimiento global, 


comentarios de casos individualizados) y en las reuniones de departamento y de la 


CCP (Comisión de Coordinación pedagógica).  


● A las familias: en la entrega de calificaciones tras cada evaluación (tutores); 


entrevistas en las horas de visitas de padres/madres; comunicación telefónica, 


correo, sms, classroom, etc  


  


8.7.  INSTRUMENTOS DE AUTOEVALUACIÓN Y COEVALUACIÓN  


 Desde el Departamento de Física y Química planteamos las siguientes rúbricas de 
evaluación y cuestionarios de autoevaluación y coevaluación del estudiante para que el 
profesorado, los tenga en cuenta, si lo considera oportuno.  
 


NOTA  NIVEL DE LOGRO CONSEGUIDO.  
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9-10  Los alumnos y alumnas de este nivel demuestran conocimientos muy amplios y 
completos. Realizan valoraciones de los hechos y fenómenos estudiados con rigor 
son capaces de aplicar sus conocimientos en múltiples situaciones. Manejan un alto 
nivel de vocabulario. Se expresan correctamente a nivel oral y escrito. Manejan 
buenos niveles de expresión en público. Toman iniciativas que les lleva al desarrollo 
de pequeñas actividades de indagación e investigación y las presenta de forma 
adecuada y creativa.  


7-8  Los alumnos y alumnas de este nivel tienen conocimientos amplios. Son capaces de 
explicar o predecir, en forma simple, algunos hechos o fenómenos presentados en 
situaciones sencillas. También, son capaces de aplicar sus conocimientos para 
establecer relaciones  y valoraciones. Emplean términos propios del vocabulario 
propio de la materia y manejan habilidades de indagación que les permiten iniciarse 
en la evaluación de información y en el análisis de diseños simples de investigación, 
pero las presenta de un modo adecuado.  


6  Los alumnos y alumnas de este nivel tienen conocimientos básicos sobre las tareas 
encomendadas  los cuales emplean para establecer algunas relaciones sencillas. Son 
capaces de reconocer características generales de los procesos.  Así mismo, 
alcanzan un manejo preliminar de habilidades de indagación tales como hacer 
interpretaciones simples de información presentada en distintos formatos. Se 
aprecian incorrecciones en la realización de tareas. Realizan las actividades 
programadas y su presentación es aceptable y en algunos casos adecuada.  


5  Los alumnos y alumnas consolidan  una parte de  los aprendizajes del nivel básico, 
ya que en ocasiones demuestran logros en algunos de los aprendizajes descritos en 
ese nivel, pero con una menor frecuencia. Necesita en ocasiones ayuda para las 
tareas programadas. Presentan  ciertas lagunas de autonomía personal. Adquieren 
las capacidades mínimas exigibles para el nivel básico.  


1-4  Los alumnos y alumnas no han consolidado los aprendizajes del Nivel básico, ya que 
no demuestran logros en buena parte de los aprendizajes descritos en ese nivel. 
Necesita ayuda en casi la totalidad de las tareas programadas. No tiene autonomía 
personal. No procesa correctamente las instrucciones recibidas. No presenta interés 
ni motivación por alcanzar metas  
En general no  alcanzan las habilidades y destrezas necesarias. Manifiestan una 
actitud desfavorable hacia el estudio y aprendizaje.  


  
RÚBRICA DE EVALUACIÓN RESULTADO DE APRENDIZAJE AUTOEVALUACIÓN 
ALUMNO  
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Aspectos a valorar Aspectos a valorar  Grado valoración  
Sé buscar información sin dificultad   0  1  2  3  
Trabajo en grupo sin dificultad y eficazmente  0  1  2  3  
Acostumbro a planificar mi trabajo  0  1  2  3  
Hago habitualmente mis tareas mandadas para 
casa  


0  1  2  3  


Conozco mis posibilidades y mis limitaciones  0  1  2  3  
Soy constante. Termino los trabajos que 
comienzo.  


0  1  2  3  


Tengo confianza en mí mismo  0  1  2  3  
PROPUESTAS DE MEJORA          


  
  
COEVALUACIÓN EN LOS TRABAJOS  


Aspectos a valorar  Nunca  A 
veces  


Siempr 
e  


Han participado todos los componentes de forma 
equitativa  


      


Se ha buscado y seleccionado información de forma 
ordenada (no se ha cogido lo primero y a lo loco)  


      


No se ha copiado literalmente la información. Se ha 
intentado comprender todo el vocabulario que aparece.   


      


Se ha repartido el trabajo o se ha hecho conjuntamente.        
Hemos participado todos en la elaboración de la 
presentación.  


      


Hemos trabajado  y preparado la exposición oral.        
Hemos buscado vídeos, imágenes o gráficos que 
ilustren lo que decimos.  


      


Estamos contentos con nuestro trabajo una vez 
terminado  


      


Hemos sabido resolver nuestras diferencias        
  
  
  
COEVALUACIÓN EN LAS PRÁCTICAS DE LABORATORIO  


Aspectos a valorar  Nunca  A 
veces  


Siempr 
e  


Han participado todos los componentes de forma 
equitativa  


      


Se ha realizado la práctica correctamente siguiendo las 
instrucciones dadas por la profesora.  


      


Hemos comprendido el fenómeno trabajado         
Se ha repartido el trabajo o se ha hecho conjuntamente.        
Hemos tenido en cuenta los posibles riesgos en el 
trabajo del laboratorio y preguntamos ante cualquier 
duda.  


      


Hemos sido limpios y ordenados.        
Hemos cuidado el material utilizado.        
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Hemos anotado los resultados obtenidos de forma 
individual  


      


Hemos entregado la ficha de trabajo        
  
 
9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 


ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


¿QUÉ EVALUAR?   


De forma continua, el profesorado de Física y Química evaluará su experiencia y 


práctica diaria en relación con el logro de los objetivos educativos y competencias 


específicas del currículo así como la programación planteada. En esta evaluación 


analizaremos:  


- El diseño y desarrollo de las unidades didácticas y la adecuación de las 


adaptaciones realizadas para grupos de estudiantes concretos.  


- Los aprendizajes logrados por el alumnado.  


- Las medidas de individualización de la enseñanza especificadas en la atención 


a la diversidad.  


- La programación y su desarrollo y, en particular, las estrategias de enseñanza, 


los procedimientos de evaluación del alumnado, la organización del aula y el 


aprovechamiento de los recursos del Centro.  


- La idoneidad de la metodología y los materiales curriculares.  


- La coordinación con el resto de los profesores de cada grupo y en el seno del 


Departamento.  


- Las relaciones con el tutor y con las familias.  


 
  


¿CÓMO EVALUAR? Utilizaremos los siguientes instrumentos de evaluación:  
  


- Diario del profesor: se irán anotando las incidencias durante el desarrollo de las 


unidades didácticas.  


- La evaluación del alumnado: a través de los resultados obtenidos en el proceso 


de aprendizaje.  


- La autoevaluación del profesor a través de cuestionarios.  
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- Cuestionarios de evaluación relativos a la práctica educativa propuesta a los 


estudiantes.  


- Reflexión personal.  


- Contraste de experiencias con compañeros 


 
¿CUANDO EVALUAR?   


  Debe ser una evaluación continua y, por tanto, conviene tomar datos a lo largo del 


proceso para hacer los cambios pertinentes en el momento adecuado. Se debe realizar 


una evaluación inicial al comienzo del curso para situar tanto el punto de partida del grupo-


clase (recursos materiales, situación de los estudiantes, condiciones del aula, etc.), como 


la del equipo docente así como los recursos humanos y materiales de que dispone el centro 


con el fin de poder contrastarlo con los resultados finales. Se llevará un seguimiento en el 


Departamento realizándose un informe trimestral y una memoria al final del curso.  


  
Los cuestionarios de evaluación serán los siguientes:  
 
 
EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE  
Por parte del alumnado  
Tu rendimiento lo consideras adecuado  0  1  2  3  
Los contenidos desarrollados se adaptan a la programación  0  1  2  3  
El ambiente de clase favorece el estudio  0  1  2  3  
Has tenido suficiente documentación  0  1  2  3  
Los recursos del centro son adecuados  0  1  2  3  
Las explicaciones de clase son claras  0  1  2  3  
Los criterios de evaluación son claros  0  1  2  3  
Los criterios de calificación aplicados son correctos  0  1  2  3  
Se han realizado actividades variadas y con diferente grado de 
dificultad  


0  1  2  3  


Las actividades desarrolladas me han aportado una mejor visión de la 
materia  


0  1  2  3  


PROPUESTAS DE MEJORA  
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- POR PARTE DEL PROFESOR:   
  Hemos dado a conocer los objetivos, contenidos y criterios de 


evaluación al alumnado.  
        


  Hemos desarrollado los contenidos en el tiempo previsto          
  Adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación 


a las características y necesidades de los alumnos.  
        


 Hemos combinado adecuadamente metodologías expositivas y de  
indagación  


        


  Los alumnos han asimilado conveniente los contenidos          
  Ha habido participación e interés por parte del alumnado          
  Idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares.           
  Disponibilidad de recursos en el Centro          
  Las actividades desarrolladas han estado al nivel del alumnado          
  Tendríamos que haber introducido nuevos instrumentos de 


evaluación  
        


  Adecuada organización del aula          
Las medidas de recuperación de la materia adoptadas para aquellos 
alumnos que las hayan necesitado   


        


  Coordinación entre el profesorado del Departamento que imparte 
el mismo nivel  


        


  Coordinación entre el profesorado que imparte clase al mismo 
grupo  


        


  Las actividades extraescolares se han realizado según los 
previsto  


        


La información transmitida, en su caso, al tutor y a las familias de los 
alumnos.  


        


Se participa activamente en proyectos y actividades llevadas a cabo en 
el centro  


        


  PROPUESTAS DE MEJORA  
  
  
  


    
  
 


Los resultados de la evaluación del proceso de enseñanza y de aprendizaje servirán 


para modificar aquellos aspectos de la práctica docente y del proyecto curricular que se han 


detectado como poco adecuados a las características de los estudiantes y al contexto del 


Centro.  
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10. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE 
LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA  


 


En nuestra vida cotidiana son muchos los campos en los que se pone de manifiesto la 


presencia de la Física y la Química. La ciencia está cada vez más presente en los medios 


de comunicación. Existe una amplia oferta de revistas, libros, sitios en la red, etc.  dedicados 


a la ciencia.  


Los siguientes ejemplos, directamente relacionados con nuestra materia, muestran aspectos 


de interés para la sociedad:  


● Desarrollo de nuevos medicamentos.  


● Investigación aeroespacial.  


● Síntesis de productos de interés general: cosméticos, plásticos, insecticidas, 


abonos…  


● Diseños aerodinámicos de medios de transporte.  


● Búsqueda de alternativas a los combustibles fósiles y mejora de éstos.  


● Uso de la química para paliar catástrofes ecológicas (mareas negras, efecto 


invernadero…)  


● Estudio de nuevas fuentes de energía, con el menor impacto ambiental posible.  


● Elaboración de componentes que mejoran las propiedades de los alimentos.  


● Desarrollo de ordenadores cuánticos.  
    


Los objetivos que pretendemos alcanzar para el Plan de Lectura desde Física y Química 


son los siguientes (algunos de ellos ya están presentes en los de la etapa y materia):  


1. Aumentar la fluidez en la lectura de textos.  


2. Fomentar el hábito de lectura en los alumnos, haciéndoles ver las ventajas que les 


aportará.  


3. Reconocer los diferentes soportes de lectura: libros, cómics, periódicos, revistas, sitios 


de la red…  


4. Familiarizar a los alumnos con las revistas científicas y de divulgación científica, gran 


parte de ellas fácilmente accesibles en bibliotecas y quioscos. Distinguir el formato de 


las revistas, diferente al habitual de los libros.  


5. Utilización de internet para buscar información y navegar por páginas dedicadas a la 


ciencia, extrayendo de ellas materiales interesantes.  
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6. Fomentar el empleo de la biblioteca del centro y de las bibliotecas públicas.  


7. Tratar la información científica de manera rigurosa, alejada de falsos conceptos y de 


ideas preconcebidas.  


8. Valorar la importancia de la Física y de la Química en nuestra sociedad.  
  


Sobre el interés y el hábito de lectura.  
Las directrices generales que se establecen para estimular el interés y el hábito de lectura 


son las siguientes:  


· Crear oportunidades lectoras, potenciando la lectura de textos de distinta naturaleza 


(artículos científicos, prensa, libros de ficción…) tanto en el aula como fuera de ella, de modo 


que permitan aunar el trabajo de contenidos de la materia con la mejora del hábito lector.  


· Promover metodologías activas y participativas a través de actividades de lectura, escritura 


e investigación, desarrollando el interés por la lectura como fuente básica para la 


comprensión del mundo que rodea al alumnado.  


· Potenciar la dimensión estética de la lectura, asociada a la capacidad de valorar un texto 


bien escrito y estructurado. Para ello el profesorado planteará textos variados, 


seleccionados teniendo en cuenta su calidad literaria.  


· Poner especial énfasis desde todas las materias en la precisión y el rigor a la hora de 


expresar los conceptos específicos trabajados en cada uno de los niveles.  


· Usar textos variados, de diferentes tipologías, mostrando perspectivas opuestas de un 


mismo asunto, en aras a desarrollar el análisis crítico.  


· Trabajar los textos en el aula de forma sistemática siguiendo unos principios comunes: 


comprender globalmente el texto, recuperar información del mismo, interpretarlo (extraer 


significados), reflexionar sobre su contenido, evaluarlo (relacionar el contenido con los 


conocimientos e ideas previas) y reflexionar sobre la forma del texto, su utilidad y las 


intenciones del/la autor/a.  


· Valorar la correcta expresión, ortografía y redacción de los contenidos.  


· Elaborar un repertorio de vocabulario específico de esta materia.  


· Proponer lecturas directa o indirectamente relacionadas con la materia, animando al 


alumnado a leer por placer, sin que sea necesariamente una actividad evaluable y 


obligatoria.  


· Fomentar la producción de textos escritos directa o indirectamente relacionados con los 


contenidos de la materia.  
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· Promover el trabajo y las actividades de investigación, favoreciendo la utilización de 


diferentes fuentes de información.  


· Fomentar la capacidad del alumnado para analizar distintos tipos de documentos de 


contenido científico, potenciando el método de extraer de ellos las ideas esenciales y 


reorganizarlas en forma de contenidos propios.  


· Plantear trabajos con un enfoque multidisciplinar, siempre que sea posible, de modo que 


posibiliten la búsqueda de información variada, empleando distintas fuentes y colaborando 


con otros departamentos didácticos en la consecución de objetivos comunes relacionados 


con la lectura, la escritura y la investigación.  


· Favorecer el uso de la lectura en el tiempo de ocio, incorporando en el aula informaciones 


sobre novedades editoriales, presentaciones de libros, o cualquier actividad que se 


desarrolle en el entorno más próximo.  


· Valorar adecuadamente las actitudes positivas y los buenos hábitos lectores del alumnado.  


  


Sobre la capacidad de expresarse correctamente en público.  
Directrices generales para estimular la capacidad de expresarse correctamente en público: 


· Establecer que el alumnado tenga que realizar una exposición oral, planteando tareas o 


trabajos cuyos resultados se deban comunicar a los/as compañeros/as. Se cuidará 


especialmente la propiedad idiomática y el correcto empleo de los posibles registros.  


· Promover el uso de los fondos bibliográficos del centro, planteando actividades que 


precisen su consulta y manejo: investigar, leer, escribir y compartir los conocimientos 


adquiridos con su trabajo, a través de exposiciones orales al grupo.  


· Hacer que el alumnado participe activamente en el desarrollo de las clases, exponiendo 


oralmente el significado de términos específicos de la materia.  


· Plantear debates en el aula acerca de contenidos curriculares, de modo que el alumnado 


mejore su capacidad de comunicación oral.  


· Estimular la presentación oral de ideas, temas, trabajos y ejercicios de manera lógica y 


estructurada.  


· Potenciar el empleo de estrategias de comunicación efectivas a través de: la valoración, el 


análisis y la refutación de las opiniones de los/as demás, así como la argumentación y el 


debate de ideas de manera reflexiva.  


· Promover el respeto hacia las intervenciones de los/as compañeros/as en el aula, creando 


un ambiente de trabajo formativo y productivo.  
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Las actividades que se llevarán a cabo son las siguientes:  
 


▪ Se dedicará media hora a la lectura y comentario de textos de carácter científico según 


el calendario establecido en el Plan de lectura del centro. 


▪ Manejo de revistas de divulgación científica (Muy Interesante, Investigación y ciencia 


(números disponibles) , National Geographic, etc. disponibles en cualquier quiosco y en 


formato digital y con artículos libres en INTERNET).  


▪ Selección y lectura de algún artículo o reportaje de dichas revistas, realizando trabajos 


para comprobar la comprensión del texto.  


▪ Búsqueda por internet de páginas científicas para extraer de ellas temas interesantes 


para ser tratados.  


▪ Exposiciones orales.  


▪ Debates sobre temas científicos recogidos en el currículo.  


Algunas de estas actividades se realizarán al finalizar un tema y en los desdobles, con 


el alumnado que no asiste al laboratorio. 


▪ Lectura de algún libro de forma voluntaria. 


▪ Algunos títulos son:  
● Robinson, Tom: Experimentos científicos para niños: hielo que hierve, agua    


 flotante, cómo medir la gravedad. Ediciones Oniro, S. A.   


● Lozano Leyva, Manuel De Arquímedes a Einstein: los diez experimentos más bellos 


de la Física. Ed. Debate    


● Misión verde: ¡salva tu planeta! Editorial SM, Colección El Barco de Vapor Saber   


● Frabetti, Carlo. Maldita física. Gran Angular  


● Fernández Vida, Sonia. Trilogía “La puerta de los tres cerrojos”  


● Lucy y Stephen Hawking, “La clave secreta del Universo” y otros.  


 Evaluación e información del proceso: 
 
En el apartado 8 de es Programación se describen las rúbricas para valorar la correcta 


expresión oral y escrita y la comprensión lectora en los proyectos, trabajos y actividades de 


clase. 
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1. Presentación y justificación de las Programaciones 


La elaboración de las Programaciones constituye una de las funciones de los docentes. Son varias 


las definiciones que se pueden dar acerca de lo qué es y lo que representa una Programación, si 


bien, Amparo Escamilla (2006), esclarece acertadamente que por Programación Didáctica se 


entiende “la propuesta sistemática de trabajo de cada profesor relativa a una materia.” En 


consecuencia, la actividad como docentes no está limitada exclusivamente a la enseñanza, sino 


que ésta ha de estar planificada y programada. La realización de una Programación Didáctica 


flexible, realista y precisa ayudará a eliminar el azar, a evitar improvisaciones y a impedir 


desajustes en la labor educativa, lo cual no significa eliminar la capacidad de poder introducir 


modificaciones de forma que pueda adaptarse en todo momento a las necesidades del contexto 


educativo sobre el que se pretenda incidir.  


En este documento se presentan la programación de Comunicación y Sociedad I que se suscribe 


al 1º Ciclo Formatico de Grado Básico. Este módulo contribuye a alcanzar las competencias 


para el aprendizaje permanente y contiene la formación para que las alumnas y los alumnos sean 


capaces de reconocer las características básicas de los fenómenos relacionados con la actividad 


humana y mejorar sus habilidades comunicativas.  


 


La estrategia de aprendizaje para la enseñanza de este módulo que integra conocimientos básicos 


relativos a ciencias sociales, lengua castellana y literatura y lengua inglesa, estará enfocada al uso 


de herramientas básicas del análisis textual, la elaboración de información estructurada tanto oral 


como escrita, la localización espacio-temporal de los fenómenos sociales y culturales y el respeto 


a la diversidad de creencias y a pautas de relación cotidiana en distintas sociedades y grupos 


humanos, que involucren a los estudiantes en tareas significativas que les permita trabajar de 


manera autónoma y en equipo. 


 


Señalar que, aunque dentro del módulo de la Comunicación y Sociedad se incluyen los contenidos 


referentes a la lengua inglesa, éstos quedan excluidos de la presente programación por ser 


competencia del Departamento de Inglés, encargado de impartir esta parte del temario. Por eso, 


tendremos en cuenta este detalle tanto en los criterios de evaluación, como en los de calificación 


y en la organización de los contenidos. 


  


En este módulo tendrán un tratamiento fundamental las competencias relacionadas con la 


compresión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual y las tecnologías de 


la información. La Comunicación y la Educación cívica y constitucional obtendrán en él un 


tratamiento transversal. Este módulo contribuirá, además, a desarrollar valores que fomenten la 


igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género y el principio 


de igualdad de trato y no discriminación a causa de cualquier condición o circunstancia personal 


o social. 


 


2. Referentes legales y bibliográficos  


 


2.1 Marco legislativo 


La Programación Didáctica que conforman este documento ha sido elaborada tomando como 


referencia las directrices marcadas por la legislación pertinente, tanto a nivel estatal como 
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autonómico. En concreto, este documento se asienta sobre el marco legislativo que a continuación 


se especifica: 


2.1.1 Legislación estatal y autonómica 


● Constitución Española de 1978, que recoge en su Título I, “De los derechos y deberes 


fundamentales”; Capítulo Segundo, “Derechos y Libertades”; Sección 1ª, “De los derechos 


fundamentales y de las libertades públicas”; artículo 27.1, el derecho a la educación y a la libertad 


de enseñanza, estableciendo en el artículo 27.2 que la educación tendrá por objeto el pleno 


desarrollo de la personalidad humana y que los poderes públicos (artículo 27.5) garantizarán el 


derecho de todos a la ecuación mediante una programación general de la enseñanza. 


● Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la formación 


profesional.  


● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020 


de 29 de diciembre. 


● Real Decreto 1147/2011 de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 


formación profesional del sistema educativo. 


2.1.2 Normativa propia del Centro 


● Proyecto Educativo del Centro (PEC). Si bien este documento no es un texto legal en sí, no 


hay que olvidar las directrices contenidas en este Proyecto Educativo del Centro, lugar concreto 


en el que se desarrolla la labor docente, siendo el texto en el que se adapta el marco legislativo 


anterior a las características del alumnado y al contexto social, económico y cultural del mismo, 


estableciéndose en él los criterios para la elaboración y la evaluación de las programaciones 


docentes que lo integran. 


2.2 Bibliografía y webgrafía  


Junto con los textos legales referidos, para la elaboración de las Programaciones, se ha consultado 


y utilizado, como parte fundamental de la misma, las siguientes obras impresas y páginas webs:  


Bibliografía 


● COLL, César. (2007): Las competencias básicas en educación. Madrid, Alianza. 174 pp. 


● ESCAMILLA, Amparo, (2008): Las competencias básicas. Clave y propuestas para su 


desarrollo en lo/s centros. Barcelona, Ediciones Grao. 151 pp. 


● NAVARRO HINOJOSA, Rosario, (Coord.) (2007): Didáctica y Currículo para el desarrollo 


de competencias. Madrid, Editorial Dikynson. 476 pp. 


● SALVADOR MATA, (et alii) (2004): Diccionario enciclopédico de didáctica. Málaga, 


Ediciones Aljibe. 2 vols. 


●TRUJILLO SAEZ, Fernando. (2012): Propuestas para una escuela en el siglo XXI. Madrid, 


Ediciones Catarata. 176 pp. 


● VAELLO ORTS, J. (2007): Cómo dar clase a los que no quieren. Madrid, Santillana. 125 pp. 







Departamento de Francés                                                                                Curso 2023-2024 
IES D. Pedro García Aguilera                                                                                       Moratalla                                                                                
 


6 
 


Webgrafía 


● Ministerio de Educación: www.mecd.gob.es/educacion-mecd 


● Consejería de Educación de la Región de Murcia: www.carm.es/educacion 


3. Contextualización 


3.1 Breve descripción del contexto  


El municipio de Moratalla se halla ubicado en el Noroeste de la provincia de Murcia. En 


extensión, es el tercer municipio más grande de la Región con 954,8 kilómetros cuadrados, siendo 


sus poblaciones vecinas los municipios de Caravaca de la Cruz y de Calasparra. Presenta una 


población de 8.048 habitantes y una densidad de población de 8,4 habitantes por kilómetro 


cuadrado. Históricamente y aún en la actualidad, se considera esta zona, junto con la Comarca a 


la que pertenece, una de las más deprimidas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


Esta situación se ve ligada a una serie de factores como son: características de su medio físico, 


al ser un territorio eminentemente montañoso; motivos climáticos, pues la zona presenta un riesgo 


notable de heladas y nevadas; condiciones naturales de ubicación, que provoca deficiencias en 


los ejes de comunicación del municipio y por lo tanto un relativo aislamiento de la zona con el 


resto de la Región; razones demográficas, debido a la tendencia al despoblamiento, sobre todo 


en las pedanías del municipio; factores socioeconómicos, constatándose una debilidad del sector 


secundario y terciario si bien se está intentando, potenciar el sector servicios mediante el 


desarrollo de actividades turísticas rurales; y rasgos culturales, ya que la zona presenta unos 


recursos más bien escasos. Todos estos condicionantes influyen en las expectativas 


educacionales, culturales y laborales del alumnado del Centro.  


3.2 Descripción general del Centro 


El Instituto de Educación Secundaria D. Pedro García Aguilera es un centro público de enseñanza 


integrado en el sistema educativo español, en el que se imparte Educación Secundaria Obligatoria 


en su totalidad y 1º y 2º curso de Bachillerato en sus modalidades de Humanidades y Ciencias 


Sociales y Ciencias. Igualmente, la oferta educativa del Centro se completa con dos Cursos de 


Formación Profesional Básica de Mantenimiento de la Vivienda, con el Grado Medio de 


Formación Profesional de Instalaciones Frigoríficas y Climatización y con el Grado Superior de 


Formación Profesional de Gestión Natural y del Medio Natural. El Centro organiza su actividad 


docente de lunes a viernes, en un turno que comienza a las 8:15 horas y finaliza a las 14:25 horas. 


Este tiempo se divide en ocho partes: seis períodos lectivos de 55 minutos cada uno, y dos recreos 


de 25 y 15 minutos cada uno. El Instituto se ubica físicamente a las afueras del municipio de 


Moratalla, en la Carretera del Campo de San Juan. Cuenta con tres pabellones denominados A, B 


y C. Los dos primeros están destinados a las clases de Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato. En el pabellón A se ubican las dependencias de Dirección, Jefatura de Estudios, 


Secretaría, Sala de Profesores, dos aulas de informática, laboratorio, aulas específicas de música, 


plástica, y tecnología, la biblioteca y la cafetería. En el pabellón C se imparten los Ciclos 


Formativos. Además, el Instituto consta de otras dos edificaciones: una destinada a talleres para 


la Formación Profesional Básica y los Ciclos Formativos, y otra a gimnasio. 
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3.3 Características generales del alumnado 


El nivel socioeconómico y cultural de las familias de los alumnos que acoge el Centro se 


corresponde con un índice medio y medio-bajo. Esto influye notablemente en el rendimiento de 


los discentes, pues en muchos de ellos el interés y la motivación extrínseca son escasos por esta 


razón, unida a los condicionantes personales, psicoafectivos e intelectuales propios de la edad. 


Los alumnos de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) y Formación Profesional Básica suelen 


presentar dificultades para mantener la atención, y los niveles de partida (conocimientos previos) 


son también bajos. Tienen poco desarrollada la capacidad de análisis y abstracción, la de 


expresión y comprensión oral y escrita, y los hábitos de trabajo, estudio y orden. Del mismo modo, 


existe también una parte del alumnado de ESO que muestra interés en su formación y en continuar 


realizando estudios superiores. Respecto a los aspectos académicos relativos a Bachillerato, 


predomina la regularidad, con un mayor número de alumnos interesados en realizar estudios 


universitarios y, en menor medida, ciclos formativos de grado superior. En ninguna de las dos 


Etapas se producen graves problemas de comportamiento ni de disciplina. 


4. Objetivos de la Formación Profesional Básica 


 


4.1 Aspectos generales 


 


En el ámbito de la enseñanza se entiende por objetivo, siguiendo a César Coll: “el logro que el 


alumno debe alcanzar al finalizar un proceso educativo como resultado de las experiencias de 


enseñanza-aprendizaje intencionalmente planificadas a tal fin”. 


 


Los objetivos educativos se enuncian en términos de capacidades. Por capacidad se entiende el 


potencial o la aptitud que tiene una persona para llegar a la adquisición de nuevos conocimientos 


y habilidades, esto es, las posibilidades que cada ser humano posee, las cuales puede desarrollar, 


y que le van a permitir realizar, de forma permanente y por sí mismo, nuevos aprendizajes. El 


desarrollo de las capacidades convierte a éstas en competencias.  


 


Explícitos, precisos, alcanzables, observables y evaluables. Estas son las características generales 


que los objetivos deben reunir para ser útiles y operativos en el proceso docente. 


 


4.2 Objetivos generales del Título 


A continuación, se destacan los objetivos generales de este ciclo formativo y cuáles son de entre 


ellos a los que la materia de Comunicación y Sociedad I, contribuye a alcanzar (reseñándolos con 


negrita):  


a) Seleccionar el utillaje, herramientas, equipos y medios de montaje y de seguridad, 


reconociendo los materiales reales y considerando las operaciones a realizar, para acopiar los 


recursos y medios.  


b) Marcar la posición y aplicar técnicas de fijación de canalizaciones, tubos y soportes utilizando 


las herramientas adecuadas y el procedimiento establecido para realizar el montaje.  


c) Aplicar técnicas de tendido y guiado de cables siguiendo los procedimientos establecidos y 


manejando las herramientas y medios correspondientes para tender el cableado.  
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d) Aplicar técnicas sencillas de montaje, manejando equipos, herramientas e instrumentos, según 


procedimientos establecidos, en condiciones de seguridad, para montar equipos y elementos 


auxiliares.  


e) Identificar y manejar las herramientas utilizadas para mecanizar y unir elementos de las 


instalaciones en diferentes situaciones que se produzcan en el mecanizado y unión de elementos 


de las instalaciones.  


f) Utilizar equipos de medida relacionando los parámetros a medir con la configuración de los 


equipos y con su aplicación en las instalaciones de acuerdo a las instrucciones de los fabricantes 


para realizar pruebas y verificaciones.  


g) Sustituir los elementos defectuosos desmontando y montando los equipos y realizando los 


ajustes necesarios, para mantener y reparar instalaciones y equipos.  


h) Verificar el conexionado y parámetros característicos de la instalación utilizando los equipos 


de medida, en condiciones de calidad y seguridad, para realizar operaciones de mantenimiento.   


i)  Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el conocimiento 


científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar los métodos para identificar y 


resolver problemas básicos en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  


j) Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver problemas aplicar el 


razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la sociedad, en el entorno laboral y 


gestionar sus recursos económicos.   


k) Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo humano y ponerlos 


en relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y la salud para permitir el 


desarrollo y afianzamiento de hábitos saludables de vida en función del entorno en el que se 


encuentra.  


l) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del patrimonio 


natural, comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio natural para valorar las 


consecuencias que se derivan de la acción humana sobre el equilibrio medioambiental.  


m) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con sentido 


crítico las tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y comunicar 


información en el entorno personal, social o profesional.  


n) Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, aplicando 


técnicas de análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia la 


diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones culturales y 


artísticas.  


ñ) Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de precisión, 


claridad y fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la lengua castellana y, en 


su caso, la lengua cooficial para comunicarse en su entorno social, en su vida cotidiana y en 


la actividad laboral.  


o) Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para comunicarse de forma 


oral y escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida cotidiana y profesional.  


p) Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos contemporáneos, 


evolución histórica, distribución geográfica para explicar las características propias de las 


sociedades contemporáneas.  
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q) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos, 


aplicándolos en sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los conflictos.  


r) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo largo 


de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales.  


s) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza 


en sí mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto 


de la actividad profesional como de la personal.  


t) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y 


cooperando con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización 


eficaz de las tareas y como medio de desarrollo personal.  


u) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, 


comunicarse, aprender y facilitarse las tareas laborales.   


v) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de 


utilizar las medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando daños a 


las demás personas y en el medio ambiente.  


w) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en su 


trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo.  


x) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta 


el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como 


ciudadano democrático.  


 


4.3 Objetivos del Módulo de Comunicación y Sociedad 


 


Establecidos los objetivos generales del título, se recopilan ahora aquellos a los que se 


contribuyen con la materia de Comunicación y Sociedad I, dejando al margen los propios de la 


lengua extranjera que, aun estando dentro del mismo módulo, son competencia de otro 


departamento. Los objetivos son: 


● Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con sentido crítico 


las tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y comunicar información 


en el entorno personal, social o profesional. 


● Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, aplicando técnicas 


de análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad 


cultural, el patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones culturales y artísticas. 


● Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de precisión, 


claridad y fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la lengua castellana y, en su 


caso, la lengua cooficial para comunicarse en su entorno social, en su vida cotidiana y en la 


actividad laboral. 


● Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos contemporáneos, 


evolución histórica, distribución geográfica para explicar las características propias de las 


sociedades contemporáneas.  
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● Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos, 


aplicándolos en sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los conflictos. 


● Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y cooperando 


con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización eficaz de las tareas 


y como medio de desarrollo personal. 


● Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, comunicarse, 


aprender y facilitarse las tareas laborales. 


● Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en sí 


mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de la 


actividad profesional como de la personal. 


 


4.4 Adecuación de los objetivos de las materias al contexto socioeconómico y cultural 


 


Todos los objetivos vienen prescritos por el currículo correspondiente, por lo que han de tratarse 


tal y como establece la legislación vigente en cada caso. 


 


No obstante, siguiendo la misma dinámica establecida por el Departamento de Geografía e 


Historia en todas las programaciones didácticas de las diferentes materias, estos objetivos deben 


adecuarse a las necesidades presentadas por cada alumno, así como al contexto socio-económico 


y cultural que queda reflejado en la Programación General Anual del Centro y en las primeras 


páginas de este documento. Es por ello, que se incidirá de manera más insistente en aquellos 


aspectos que puedan relacionarse con la realidad que les rodea, así como abordar problemas 


sociales y económicos desde una óptica en la que se vean identificados, buscando recursos y 


propuestas de soluciones a los mismos.  


5. Competencias 


5.1 Aproximación al concepto de competencias 


Por competencias se entiende, en un sentido amplio, la concatenación de saberes que articulan 


una concepción del ser, del saber, saber hacer y saber convivir. En este sentido, se puede definir 


el concepto de competencia como la capacidad de responder a demandas complejas y llevar a 


cabo tareas diversas de forma adecuada. La competencia supone una combinación de habilidades 


prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes 


sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz. 


En una sociedad en constante cambio las demandas que tiene un individuo varían de una situación 


a otra y de un momento a otro. Ser competente, desde este enfoque, significa ser capaz de activar 


y utilizar ante un problema el conocimiento que cada uno tiene. En consecuencia, la inclusión de 


las competencias en la enseñanza tiene como finalidad que las alumnas y los alumnos puedan 


hacer posible el pleno ejercicio de la ciudadanía en el marco de la sociedad de referencia; 


construyan un proyecto de vida satisfactorio; alcancen un desarrollo personal emocional y 


afectivo equilibrado; y accedan a otros procesos educativos y formativos posteriores con garantías 


de éxito. 
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5.2 Tratamiento de las competencias 


La formación en la materia de Comunicación y Sociedad I contribuye a alcanzar las siguientes 


competencias profesionales, personales, sociales y las competencias para el aprendizaje 


permanente: 


● Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en distintos 


contextos de su entorno personal, social o profesional mediante recursos a su alcance y los 


propios de las tecnologías de la información y de la comunicación. 


● Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico 


y las manifestaciones culturales y artísticas, apreciando su uso y disfrute como fuente de 


enriquecimiento personal y social. 


● Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales o profesionales 


y por distintos medios, canales y soportes a su alcance, utilizando y adecuando recursos 


lingüísticos orales y escritos propios de la lengua castellana y, en su caso, de la lengua cooficial. 


● Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de las 


sociedades contemporáneas a partir de información histórica y geográfica a su disposición. 


● Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando criterios 


de calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma individual o como 


miembro de un equipo. 


● Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 


que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo realizado. 


6. Contenidos 


6.1 Aproximación al concepto de contenidos 


Al ser el conocimiento científico demasiado extenso y creciente es necesario que los contenidos 


que se transmiten en el Centro deban ser seleccionados de acuerdo a determinados criterios. En 


consecuencia, cuando se realiza una selección de los contenidos se trata de elegir aquellos 


contenidos educativos que se van a trabajar con los alumnos. 


Para la selección de los contenidos de esta Programación Didáctica referida a la materia de 


Comunicación y Sociedad I se han considerado una serie de criterios tal y como son:  


● Desarrollo madurativo del alumnado. 


● Continuidad y coherencia entre los contenidos. 


● Adecuación de los contenidos a las capacidades de los alumnos. 


● Relación entre los contenidos que se enseñan y los conocimientos previos de los alumnos. 


● Tratamiento equilibrado de los distintos tipos de contenidos.  
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6.2 Contenidos propios de las materias 


Atendiendo a los criterios de selección anteriores, los contenidos de la materia de 


Comunicación y Sociedad I, divididos por áreas de conocimiento son los que siguen: 


Área de Sociedad: 


-El tiempo. Climas y paisajes de la Tierra. Climas y paisajes de España 


-Los climogramas. 


-Sociedades prehistóricas. 


-Origen de la especie humana. 


-Hominización. 


-Las etapas de la prehistoria. 


-La prehistoria en la Península Ibérica. 


-Civilizaciones del Mediterráneo El mundo griego. 


-El mundo romano. 


-Roma en la Península Ibérica El arte griego y romano. 


-La Europa medieval. 


-El feudalismo. 


-Los grupos sociales en la Edad Media. 


-La economía en época feudal. 


-La cultura en la Edad Media: el románico y el gótico. 


-La Edad Moderna en Europa. 


-España en los siglos XV y XVI. 


 


Área de Comunicación: 


-Tipos de lectura. 


-Uso de la letra b. 


-Comunicación y lenguaje. 


-El Curriculum Vitae. 


-El Poema del Mío Cid. 


-Ideas principales e ideas secundarias. 


-Uso de la letra v. 


-Las unidades de la lengua. 


-La carta de presentación. 


-Milagros de nuestra Señora y Libro de buen amor. 


-El esquema. 


-Uso de la letra h. 


-Las formas de las palabras. 


-La entrevista de trabajo. 


-El conde Lucanor. 


-El resumen. 


-Uso de la letra x. 


-El significado de las palabras. 


-El contrato de trabajo. 


-Coplas a la muerte de su padre y El Romancero. 


-El tema del texto y la idea principal. 


-Uso de la letra g. 


-Sustantivos y adjetivos. 
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-Textos de uso práctico: actas. 


-La Celestina. 


-Inferir el sentido de un texto. 


-Uso de la letra j. 


-Determinantes y pronombres. 


-Textos de uso práctico: instancias. 


-El lazarillo de Tormes. 


-Reconocer la intención del autor. 


-Uso de las letras mayúsculas y minúsculas. 


-Los verbos. 


-El contrato de compraventa. 


-El Quijote. 


-La actitud del emisor. 


-Aprender a utilizar las tildes. 


-Adverbios, preposiciones, conjunciones e interjecciones. 


-Textos de uso práctico: certificados. 


-Garcilaso de la Vega, fray Luis de León, San Juan de la Cruz, Luis de Góngora y Francisco de 


Quevedo. 


-Sentido literal y sentido figurado. 


-Los signos de puntuación. 


-Los marcadores discursivos. 


-Un manual de instrucciones. 


-El caballero de Olmedo y La Vida es sueño. 


 


6.3 Secuenciación y temporalización de los contenidos 


La secuenciación de los contenidos sitúa ante la necesidad de tomar decisiones acerca de su 


distribución en el tiempo (temporalización), y con respecto a las relaciones que necesariamente 


se establecen entre los contenidos (organización). Por tanto, secuenciar contenidos implica no 


sólo proponer una distribución temporal de los mismos, sino también organizar previamente los 


contenidos entre sí. 


En este sentido, considerando que el tiempo semanal asignado a estas materias en 1º de Formación 


Profesional Básica, es de cuatro sesiones semanales; considerando que el curso tiene treinta y 


cinco semanas; y tomando igualmente como referente la profundidad de las materias y el grado 


de desarrollo psicopedagógico del alumnado al que va dirigida, se propone la secuenciación de 


contenidos distribuidos por Unidades Formativas y por evaluaciones que sigue a continuación, 


teniendo en cuenta que los tiempos serán flexibles en función de las necesidades de cada alumno/a 


y/o grupo, ya que han de ser ellos los que marquen el ritmo de aprendizaje. 


Secuenciación y temporalización para Comunicación y Sociedad I: 


1ª EVALUACIÓN 


1. Tú serás mi héroe. 


-Tipos de lectura. 


-Uso de la letra b. 


-Comunicación y lenguaje. 


-El Curriculum Vitae. 
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-El Poema del Mío Cid. 


 


2. Un viaje inesperado. 


-Ideas principales e ideas secundarias. 


-Uso de la letra v. 


-Las unidades de la lengua. 


-La carta de presentación. 


-Milagros de nuestra Señora y Libro de buen amor. 


 


3. Castillos y guerreros. 


-El esquema. 


-Uso de la letra h. 


-Las formas de las palabras. 


-La entrevista de trabajo. 


-El conde Lucanor. 


 


 4. Una muerte en el camino. 


-El resumen. 


-Uso de la letra x. 


-El significado de las palabras. 


-El contrato de trabajo. 


-Coplas a la muerte de su padre y El Romancero. 


 


5. Enamorados sobre las telas de araña. 


-El tema del texto y la idea principal. 


-Uso de la letra g. 


-Sustantivos y adjetivos. 


-Textos de uso práctico: actas. 


-La Celestina. 


 


2ª EVALUACIÓN 


6. Pícaros. 


-Inferir el sentido de un texto. 


-Uso de la letra j. 


-Determinantes y pronombres. 


-Textos de uso práctico: instancias. 


-El lazarillo de Tormes. 


 


7. Caballeros andantes. 


-Reconocer la intención del autor. 


-Uso de las letras mayúsculas y minúsculas. 


-Los verbos. 


-El contrato de compraventa. 


-El Quijote. 


 


8. Poetas. 
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-La actitud del emisor. 


-Aprender a utilizar las tildes. 


-Adverbios, preposiciones, conjunciones e interjecciones. 


-Textos de uso práctico: certificados. 


-Garcilaso de la Vega, fray Luis de León, San Juan de la Cruz, Luis de Góngora y Francisco de 


Quevedo. 


 


9. Se cierra el telón. 


-Sentido literal y sentido figurado. 


-Los signos de puntuación. 


-Los marcadores discursivos. 


-Un manual de instrucciones. 


-El caballero de Olmedo y La Vida es sueño. 


 


3ª EVALUACIÓN 


1. Un mundo por explorar. 


-El tiempo. Climas y paisajes de la Tierra. Climas y paisajes de España 


-Los climogramas. 


 


2. Vivimos y trabajamos aquí desde la prehistoria. 


-Sociedades prehistóricas. 


-Origen de la especie humana. 


-Hominización. 


-Las etapas de la prehistoria. 


-La prehistoria en la Península Ibérica. 


 


3. El Mediterráneo: un mar de pueblos y civilizaciones antiguas. 


-Civilizaciones del Mediterráneo El mundo griego. 


-El mundo romano. 


-Roma en la Península Ibérica El arte griego y romano. 


 


4. Entre reyes, reinas y califas. 


-La Europa medieval. 


-El feudalismo. 


-Los grupos sociales en la Edad Media. 


-La economía en época feudal. 


-La cultura en la Edad Media: el románico. 


 


5. Rumbo a lugares e invenciones desconocidos. 


-La Edad Moderna en Europa. 


-España en los siglos XV y XVI. 
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7. Elementos transversales 


7.1 Definición de elementos transversales 


Los elementos transversales son un conjunto abierto de contenidos referidos a sectores de 


conocimiento caracterizados por su alta relevancia social –están vinculados a la fuente sociológica 


del currículo–. En consecuencia, inspiran propuestas educativas en las diferentes etapas, 


enseñanzas y modalidades, y dentro de ellas en las diferentes áreas, materias y módulos.  


La inclusión de elementos transversales en la educación pretende el establecimiento de un sistema 


de valores necesarios para la convivencia y para la construcción de un nuevo modelo de sociedad. 


En consecuencia, la educación en estos elementos conlleva una dimensión proyectista del 


individuo en el contexto social, como elemento transformador. 


Puesto que han de impregnar toda la acción educativa, los elementos transversales, que se 


caracterizan entre otras cosas por estimular una metodología participativa y cooperativa y por 


promover una visión interdisciplinar y global, constituyen una responsabilidad de toda la 


comunidad educativa, y en especial, del equipo docente. 


Por tanto, han de estar presentes en el Proyecto Educativo del Centro y en las programaciones que 


realiza el profesorado. 


7.2 Educación en valores 


Es notorio que la sociedad del presente está inmersa en una coyuntura caracterizada por la 


proliferación de problemáticas de gran relevancia social, tal y como son, entre otras, los conflictos 


bélicos, los desajustes económicos, las desigualdades de género, el cambio climático o los 


movimientos migratorios. Desde la educación, se debe intervenir para concienciar al alumnado 


sobre estas cuestiones, y a partir de ahí ayudar a construir e inculcar unos valores que minimicen 


las actitudes y valores negativos imperantes en la sociedad. Se pueden definir los valores como el 


conjunto de cualidades que posee una persona y que la hacen estimable. De ahí que educar en 


valores traiga consigo el que los alumnos sean conscientes de los mismos y alcancen y desarrollen 


cualidades como el respeto, la solidaridad, la amistad, la disciplina o el sentido de la justicia.  


Para la materia de Comunicación y Sociedad I, teniendo en cuenta las características 


psicopedagógicas específicas del alumnado a quien va dirigida esta Programación Didáctica, los 


valores seleccionados y el tratamiento de los mismos se ha hecho de la forma que se especifica a 


continuación: 


Valor seleccionado y objetivos que persigue: 


● Educación moral y cívica. 


-Desarrollar actitudes de tolerancia y respeto por las ideas, opiniones y creencias que no coinciden 


con las propias. 


-Participar en debates con una actitud crítica y tolerante, argumentando las propias opiniones, y 


utilizar el diálogo como forma de resolver los conflictos humanos y sociales. 


● Educación para la convivencia y la paz. 


-Apreciar los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de la Humanidad. 







Departamento de Francés                                                                                Curso 2023-2024 
IES D. Pedro García Aguilera                                                                                       Moratalla                                                                                
 


17 
 


-Promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos y etnias. 


● Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos. 


-Analizar críticamente la realidad y corregir juicios sexistas, dando un tratamiento equivalente y 


equilibrado al papel semejante que juegan hombres y mujeres en el devenir histórico. 


● Educación para la salud. La sexualidad. 


-Desarrollar la capacidad para vivir en equilibrio con el entorno físico, biológico y sociocultural. 


-Favorecer el aprendizaje de las formas que hagan más positivas las relaciones con el entorno, así 


como de las maneras en que se puede mejorar el funcionamiento del propio organismo. 


-Reflexionar sobre las sustancias que perjudican al organismo y adquisición de hábitos de salud 


adecuados. 


● Educación del consumidor. 


-Adquirir esquemas de decisión que consideren todas las alternativas y efectos individuales y 


sociales del consumo. 


-Desarrollar un conocimiento de los mecanismos del mercado, así como de los derechos del 


consumidor. 


● Educación ambiental. 


-Comprender las consecuencias medioambientales que se derivan de ciertos acontecimientos 


políticos, económicos o científicos: conflictos bélicos, explotación abusiva de recursos naturales, 


etcétera. 


-Valorar y respetar el patrimonio histórico, cultural y social, asumiendo la responsabilidad de su 


conservación y mejora. 


● Educación multicultural. 


-Comprender el significado histórico de culturas no europeas. 


-Desarrollar actitudes de tolerancia y valoración de culturas no occidentales- 


● Educación para Europa. 


-Conocer el significado de la Unión Europea. 


-Desarrollar la conciencia de una ciudadanía europea. 


Estos valores podrán ser adquiridos a través de varias maneras, tal y como son: 


● La realización de actividades de distinto tipo como debates, trabajos en grupo, ejercicios de 


representación de roles, trabajos prácticos, comentario de textos y de obras artísticas, etcétera. 


● La visualización de películas relacionadas con la materia y los valores que se trabajan. 


● La celebración de los Días Mundiales y/o Internacionales declarados por la Organización de 


Naciones Unidas. 







Departamento de Francés                                                                                Curso 2023-2024 
IES D. Pedro García Aguilera                                                                                       Moratalla                                                                                
 


18 
 


7.3 Fomento de la expresión oral, escrita y de la lectura 


Es indispensable conseguir inculcar en el alumnado la capacidad de expresarse correctamente 


tanto de manera oral como escrita, así como el placer de descubrir lo que subyace en cada nueva 


lectura, se habrá puesto en marcha un engranaje imparable: el camino hacia el enriquecimiento 


personal.  


Es por ello que esta Programación persigue, a través de este apartado y en común para la materia 


de Comunicación y Sociedad I, el logro de los siguientes objetivos: 


● Promover en el alumnado la capacidad de expresarse, tanto de forma oral como por escrito 


sobre diferentes temas con claridad, coherencia y sencillez. 


● Consolidar hábitos de lectura, potenciando la comprensión lectora. 


● Lograr que los alumnos descubran el hábito de lectura como un elemento de disfrute personal. 


● Fomentar en el alumnado, a través de la lectura, una actitud reflexiva y crítica ante las 


manifestaciones del entorno. 


● Lograr que los alumnos aprendan a analizar con sentido crítico la información que transmiten 


los diferentes medios de comunicación. 


● Utilizar medios informáticos y audiovisuales como consulta, mejora y apoyo de la lectura y de 


la escritura. 


Para la consecución de éstos, las medidas a seguir son: 


● Búsqueda de información sobre aspectos relacionados con las materias para sintetizar y 


transmitir la misma por escrito con corrección. 


● Desarrollo de presentaciones, explicaciones y exposiciones orales, así como el uso del debate 


como recurso que permita la gestión de la información y el desarrollo de habilidades 


comunicativas. 


● Lecturas en clase de textos seleccionados como extractos de novelas, artículos periodísticos y 


documentos históricos que estén en relación con los contenidos a tratar. 


● Visitar la biblioteca del Centro para realizar determinados trabajos, con la intención de que el 


alumnado se familiarice con este espacio, tanto como un medio para buscar la información que 


precisen, como un lugar idóneo donde trabajar. 


● Realización de varias exposiciones en público de alguno de los trabajos de investigación o 


comentarios de textos e imágenes propuestos como medio para enriquecer la expresión oral del 


alumno. Igualmente, se le requerirá una expresión oral y escrita correcta a la hora de intervenir 


en debates y en la realización de ejercicios, trabajos y pruebas escritos respectivamente.  


● Recomendación de lecturas que puedan resultar de su interés. 
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7.4 Las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC). Importancia de su 


utilización 


No cabe duda que las denominadas Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) 


en el sistema educativo se han consolidado como una de las estrategias metodológicas principales 


en el proceso de enseñanza/aprendizaje al constituir un eje transversal de toda acción formativa 


donde tienen una triple función: 


● Como instrumento facilitador de los procesos de aprendizaje (fuente de información, canal de 


comunicación entre formadores y estudiantes y/o recurso didáctico. 


● Como herramienta para el proceso de búsqueda y gestión de la información. 


● Como contenido implícito de aprendizaje (los alumnos, al utilizar las TIC aprenden sobre ellas, 


aumentando su grado de adquisición de la competencia digital). 


En la legislación educativa vigente se realizan múltiples referencias al tratamiento que debe darse 


a estas Tecnologías de la Información y de la Comunicación. De este modo, el artículo 33 de la 


LOE establece que el alumnado debe “utilizar con solvencia y responsabilidad las Tecnologías 


de la Información y de la Comunicación”. Igualmente, la legislación recomienda para la 


integración de los recursos de las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso 


de enseñanza/aprendizaje. 


Esta Programación referida a la materia de Comunicación y Sociedad I, da gran importancia al 


tratamiento de las TIC, pues, a lo largo de todo el curso académico dichas materias quedan 


beneficiada por la aplicación en el aula de nuevas estrategias didácticas que aprovechan los 


recursos propiciados por estas tecnologías, tal y como se especifica a continuación: 


● Mediante el uso de Internet. Son numerosas las aplicaciones que presenta Internet como 


fuente de información abundante, para su utilización en la materia de Comunicación y Sociedad 


I. Entre ellas, quizá la más importante sea precisamente la de buscar páginas Webs que hagan 


referencia a determinados aspectos de la materia. Los datos obtenidos hay que trabajarlos y así 


transformarlos en conocimiento. De este modo, el alumnado aprende a utilizar Internet como una 


herramienta útil y actualizada para obtener información variada que le permite además desarrollar 


su capacidad crítica. De este modo, los sitios Webs recomendados son: 


-Para cronologías: www.culturageneral.net/historiaespana/index 


-Para biografías: www.biografiasyvidas.com 


-Para mapas históricos: clio.rediris.es 


-Para mapas geográficos: www.mapasinteractivos.didactalia.net 


-Para prensa histórica: hemerotecadigital.bne.es 


-Para contextos artísticos: www.artehistoria.com y Youtube. 


-Para síntesis y esquemas: esquemasdehistoria.blogspot.com/ 


-Para Constituciones: www.cervantesvirtual.com/portal/ 
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● A través del empleo de los recursos electrónicos disponibles en el departamento, como los 


documentales, series y películas. 


● Con la elaboración de apuntes, presentaciones en PowerPoint y materiales didácticos 


multimedia de apoyo para el alumnado y como soporte didáctico y lúdico a las explicaciones del 


profesor a través de aplicaciones como Google Classroom, Genially, Quizziz, Kahoot o Edpuzzle. 


● Tutorías virtuales mediante la plataforma Aula Virtual (aulavirtual.murciaeduca.es) y por 


correo electrónico para la orientación del alumno. 


8. Estrategias metodológicas 


8.1 Definición 


La metodología constituye un elemento del currículo que especifica las actividades y experiencias 


más adecuadas para que las competencias se adquieran y los diferentes contenidos se aprendan 


adecuadamente y sirvan para que el alumno desarrolle las capacidades que se pretenden. Como 


disciplina pedagógica, este conjunto de normas, principios y procedimientos debe ser conocido 


por el docente para orientar a los alumnos en el aprendizaje. 


8.2 Principios metodológicos generales 


La Ley Orgánica 8/2013 del 9 de diciembre y la Orden de 24 de enero de 2019, por la que se 


desarrolla el currículo para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de trece ciclos 


formativos de Formación Profesional Básica, establece que la metodología utilizada para 


impartir las enseñanzas de la Formación Profesional Básica debe ser flexible, globalizadora, 


inclusiva dentro de un marco de atención correcta a la diversidad. Debe estar dirigida, también, 


a la adquisición progresiva de las competencias básicas del aprendizaje permanente. Una 


metodología en ocasiones deductiva que permita al alumnado obtener información y llegar a 


conclusiones que incorpore a su bagaje personal; y en ocasiones inductiva, mediante la cual, a 


través del análisis de la información, el alumnado pueda llegar a la globalización de los 


conocimientos. En este sentido, el profesor guiará al alumnado y graduará el proceso planteado 


en las distintas unidades, también fomentará el empleo y manejo de diversas fuentes de 


información, el debate tolerante y respetuosos de datos contrapuestos, la reflexión personal, el 


análisis de lo aprendido, los hábitos de trabajo individuales y grupales. 


El 1º Ciclo Formativo de Grado Básico, donde se desarrolla la materia de Comunicación y 


Sociedad I contribuye a alcanzar las competencias para el aprendizaje permanente y contiene la 


formación para que el alumnado sea capaz de reconocer las características básicas de los 


fenómenos relacionados con la actividad humana y mejorar sus habilidades comunicativas  


  


La estrategia de aprendizaje para la enseñanza de este módulo que integra conocimientos básicos 


relativos a ciencias sociales, lengua castellana y literatura y lengua inglesa,  estará enfocada al 


uso de herramientas básicas del análisis textual, la elaboración de información estructurada tanto 


oral como escrita, la localización de espacio-temporal de los fenómenos sociales y culturales y el 


respeto a la diversidad de creencias y a pautas de relación cotidiana en distintas sociedades y 


grupos humanos, involucrando a los estudiantes en tareas significativas que les permita trabajar 


de manera autónoma y en equipo.  
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Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 


objetivos generales del Título estarán orientadas hacia:  


  


● La concreción de un plan personalizado de formación que tenga como objetivo lograr la 


integración del alumno en las situaciones de aprendizaje propuestas, mediante la aplicación de 


estrategias motivadoras.   


 


● La potenciación de la autonomía en la ejecución de las actividades y en la gestión de su tiempo 


de aprendizaje en el ámbito de las competencias y contenidos del ámbito sociolingüístico.  


 


● La realización de dinámicas sobre el desarrollo de habilidades sociales que favorezcan el 


asentamiento de hábitos de disciplina y de trabajo individual y en equipo.  


 


● La utilización de estrategias, recursos y fuentes de información a su alcance, fomentando el uso 


de las TIC, que contribuyan a la reflexión sobre la valoración de la información necesaria para 


construir explicaciones estructuradas de la realidad que le rodea.  


 


● La utilización de métodos globalizadores (proyectos, centros de interés, entre otros) que 


permitan la integración del alumnado en las actividades de aprendizaje, concretada en una 


metodología de trabajo que los relacione con la actualidad.   


 


● La programación de actividades que se relacionen, siempre que sea posible, con capacidades 


que se deriven del perfil profesional.  


  


Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los 


objetivos del módulo en relación con el área de Sociedad están relacionadas con:  


  


● La integración motivadora de saberes que le permitan analizar y valorar la diversidad de las 


sociedades humanas.  


 


● La utilización de recursos y fuentes de información a su alcance para organizar la información 


que extraiga para favorecer su integración en el trabajo educativo.  


 


● El reconocimiento de la huella del pasado en la vida diaria mediante la apreciación de la 


diversidad de los grupos humanos y sus logros a lo largo del tiempo.  


 


● La valoración de los problemas de su entorno a partir del análisis de la información disponible, 


la formulación de explicaciones justificadas y la reflexión sobre su actuación ante las mismas en 


situaciones de aprendizaje pautadas.  


 


● La potenciación de las capacidades de observación y criterios de disfrute de las expresiones 


artísticas mediante el análisis pautado de producciones artísticas arquetípicas, apreciando sus 


valores estéticos y temáticos.  


  


Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los 


objetivos del módulo en relación con el aprendizaje del área de Comunicación están relacionadas 


con:  
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● La utilización de la lengua tanto en la interpretación y elaboración de mensajes orales y escritos 


sencillos, mediante su uso en distintos tipos de situaciones comunicativas y textuales de su 


entorno.  


 


● La utilización de un vocabulario adecuado a las situaciones de su entorno que orientará la 


concreción de los contenidos, actividades y ejemplos utilizados en el módulo.  


 


● La selección y ejecución de estrategias didácticas que faciliten el auto-aprendizaje y que 


incorporen el uso de la lengua en situaciones de comunicación lo más reales posibles, utilizando 


las posibilidades de las Tecnología de la Información y de la Comunicación (correo electrónico, 


SMS, internet, redes sociales, entre otras).  


 


● La utilización de las técnicas de comunicación para potenciar el trabajo en equipo que les 


permita integrarse en las actividades educativas con garantía de éxito.  


 


● La apreciación de la variedad cultural y de costumbres presentes en su entorno, poniéndola en 


relación con las necesidades derivadas del uso de la lengua con distintos hablantes.  


 


● El desarrollo de hábitos de lectura que les permitan disfrutar de la producción literaria mediante 


el uso de textos seleccionados a sus necesidades y características.  


 


En virtud de lo expuesto, los principios metodológicos generales que se emplearán en 


Comunicación y Sociedad I, son los que siguen: 


● Partir del nivel de desarrollo del alumno. Se hace imprescindible conocer cuál es el nivel que 


los alumnos poseen para enfrentarse a los nuevos contenidos dado que éstos van a alcanzar los 


conocimientos que esta materia les va a aportar a partir de sus conocimientos previos. De este 


modo, se estará en condiciones de situar la actividad educativa en el lugar de la demanda de las 


necesidades particulares de cada alumno. Este conocimiento del nivel de partida del alumno será, 


además, de gran utilidad en el momento de evaluar tanto el progreso experimentado por el alumno 


como el propio proceso de enseñanza-aprendizaje. Todo ello, conducirá, finalmente, a la 


consecución del denominado aprendizaje significativo. 


● Los alumnos deben ser constructores de su propio aprendizaje. Una de las exigencias 


esenciales de este aprendizaje significativo es la concepción constructivista del aprendizaje. 


Efectivamente, el alumno debe relacionar, analizar y modificar para construir y ser el protagonista 


de su propio aprendizaje. En esta dinámica, la actuación docente debe orientarse a la creación de 


las condiciones de aprendizaje más adecuadas para que el alumno lleve a cabo la construcción de 


su propio aprendizaje en relación a los objetivos didácticos. 


● Favorecer la motivación del alumno, para conseguir de éste una actitud e interés hacia el 


aprendizaje de la materia. Son muchos y variados los factores que inciden en el grado de 


motivación de los alumnos, pues algunos son externos a la institución educativa, y en ocasiones, 


difícilmente alterables desde el trabajo en el aula. De ahí, que sea necesario propiciar entre el 


alumnado una motivación eficaz. Para ello, hay que tener en cuenta una serie de criterios tal y 


como:  


-Asignar tareas interesantes y claras que sean apropiadas para la capacidad del alumno;  
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-Centrar la atención del estudiante en los objetivos marcados; ayudar a los alumnos a establecer 


y alcanzar metas determinadas;  


-Utilizar los exámenes y las calificaciones de manera sensata;  


-Estimular al estudiante a realizar su propia autoevaluación;  


-Entender el clima social del aula. 


● Abordar sistemas de trabajo que se propicien en el aula. Se plantean actividades de 


realización individual y colectiva, favoreciendo las primeras la reflexión personal, y las segundas, 


el trabajo cooperativo. Estas actividades son: 


-Actividades de presentación de la Unidad Formativa y motivación. 


-Actividades de evaluación de los conocimientos previos. 


-Actividades de desarrollo de los contenidos. 


-Actividades de síntesis/resumen. 


-Actividades de refuerzo o recuperación. 


-Actividades de evaluación. 


8.3 Tiempos, espacios y agrupamiento del alumnado 


Cada una de las materias dispone en el curso que se corresponda de una carga horaria que debemos 


de respetar. En este sentido, el tiempo semanal asignado a Comunicación y Sociedad I es de cuatro 


sesiones semanales. 


El tiempo del que dispone cada sesión es de cincuenta y cinco minutos cada una. Este tiempo 


asignado a cada sesión queda distribuido en dos tipos de actividades: 


● Teóricas. En ellas se proporciona al alumno los nuevos contenidos conceptuales y también las 


bases teóricas de los contenidos procedimentales. Se trata de que el alumnado aprenda los 


conceptos necesarios para alcanzar las capacidades terminales propuestas en la Unidad Formativa. 


● Prácticas. Se llevan a cabo una vez que el alumnado conoce los contenidos teóricos de la 


Unidad. En ellas se ilustra de manera práctica algunos aspectos de lo explicado en las sesiones 


teóricas. Se busca que el alumno adquiera las habilidades necesarias para lograr las capacidades 


terminales en la Unidad Formativa. 


Es importante evitar la monotonía, por lo que, salvo casos excepcionales, no se debe aplicar el 


mismo tipo de actividad durante toda la sesión. Así, la exposición oral de conceptos se reserva, 


preferentemente para el principio de las sesiones, momento en el que los alumnos están más 


descansados, mientras que las actividades prácticas, más amenas, se llevan a cabo en la segunda 


mitad de cada sesión. Del mismo modo, las sesiones tendrán más contenido teórico los primeros 


días de la semana en los que se imparte la materia. 


En lo referente a los espacios, hay que distinguir que las aulas asignadas para los grupos de 


Formación Profesional Básica presentan un fácil acceso a las mismas. Están dotadas de mesas y 


sillas, una para cada una de los alumnos. Además, está la mesa y la silla de profesor; estanterías 
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con libros de consulta; pizarra; y ordenador y cañón. Las aulas disponen de una buena 


iluminación, tanto natural como artificial. 


La interacción del alumnado constituye un factor muy importante, puesto que favorece el 


desarrollo de la socialización, tiene efectos positivos en el desarrollo intelectual e incrementa la 


motivación. Por ello se deben mencionar también el agrupamiento del alumnado, pues está en 


función de los objetivos que se pretenden conseguir. Por tanto, las modalidades de agrupamiento 


y las necesidades que atiende cada una de ellas son las siguientes: 


● Gran grupo o grupo/clase. Es el tipo de agrupamiento comúnmente utilizado en el aula. 


-Se utiliza cuando las actividades en el aula consisten en presentar una gran cantidad de 


información de manera uniforme para todo el alumnado, como la presentación y explicación de 


las Unidades Formativas o la corrección de actividades. 


-Para la realización de actividades como debates, puestas en común, exposiciones de trabajos, 


comunicación de experiencias y proyecciones cinematográficas o audiovisuales. 


● Trabajo individual. 


-Para la realización de actividades como lecturas, comentarios de texto o reflexiones personales. 


-Es adecuado para afianzar conceptos. 


-Se muestra idóneo para comprobar el nivel del alumno y detectar dificultades. 


8.4 Recursos didácticos 


A pesar de no existir una definición consensuada acerca de lo que es un material o recurso 


didáctico, entre otros motivos, por la diversidad terminológica –medios de enseñanza, materiales 


curriculares, recursos materiales, etcétera–, por recursos didácticos se entiende cualquier 


instrumento, objeto o elemento auxiliar que se utilizan en las actividades escolares, tanto para 


comunicar contenidos curriculares para su aprendizaje, como para favorecer y orientar el proceso 


de enseñanza-aprendizaje. 


Existen unos criterios básicos de selección válidos para todo tipo de recursos, que se concretan 


en estos aspectos: 


● No ser discriminatorios. 


● Permitir un uso comunitario. 


● No degradar el medio ambiente. 


● Incluir las normas de seguridad que exigen su manejo, así como los elementos que intervienen 


en su composición. 


Igualmente existen otros criterios, de carácter general, para la selección de los recursos didácticos. 


Se enumeran los siguientes: 


● La utilidad que puedan tener para el docente en todos los pasos del proceso de enseñanza y 


aprendizaje. 
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● La variedad en cuanto a forma y contenido, junto con la adecuación a los intereses y las 


características psicoevolutivas y cognitivas del alumnado. 


● La interdisciplinariedad. En cuanto a su contenido, sería adecuada su selección atendiendo a la 


conexión con distintas materias del currículo, facilitando por tanto la comprensión de los 


contenidos. 


● La actualidad y novedad de los distintos materiales y recursos 


● La facilidad de acceso, ya sea por difusión comercial, por encontrarse en el propio Centro o 


porque pueda ser prestado por alguna entidad.  


● La polivalencia del material seleccionado, es decir, materiales que permitan diferentes usos, 


sirvan para desarrollar diversos contenidos o faciliten al profesorado y al alumno el 


descubrimiento de nuevas formas de aplicarlos. 


Atendiendo a los criterios mencionados, los recursos didácticos específicos elegidos para la 


materia de Comunicación y Sociedad I: 


● Libro de texto. Juega un papel primordial en la transmisión de conocimientos. El empleo del 


libro de texto, que se llevará a cabo a lo largo del curso, se hará con flexibilidad, aprovechando 


sus posibilidades, modificando sus propuestas y complementándolo con otros recursos. Para la 


materia de Comunicación y Sociedad I el libro de texto empleado es de la editorial Editex. 


● Pizarra. Sirve para sustentar las explicaciones, para mostrar esquemas, mapas conceptuales o 


precisar dibujos que colaboren al mejor entendimiento por parte del alumnado de la información 


que estén recibiendo. 


● Películas, series de televisión, y documentales. Existe en este sentido una amplia oferta 


pueden ser muy útiles para los alumnos, a la vez que un buen recurso para captar su atención de 


manera más completa y motivadora. 


● Grabaciones sonoras. Éstas nos pueden ayudar a abordar algunas cuestiones referentes a la 


materia a través de letras de la música, discursos históricos o relatos orales de los protagonistas 


de los hechos históricos. 


● Otros recursos didácticos. Se establecen otros recursos metodológicos, tanto para profundizar 


y consolidar el proceso de enseñanza-aprendizaje, como para conseguir el mejor desarrollo 


curricular de la materia. Se trata, fundamentalmente de recursos digitales. Son numerosas las 


aplicaciones que presenta Internet como fuente de información abundante, para su utilización en 


la materia de Comunicación y Sociedad I. Entre ellas, quizá la más importante sea precisamente 


la de buscar páginas Webs que hagan referencia a determinados aspectos de la materia. Los datos 


obtenidos hay que trabajarlos y así transformarlos en conocimiento. De este modo, el alumnado 


aprende a utilizar Internet como una herramienta útil y actualizada para obtener información 


variada que le permite además desarrollar su capacidad crítica. De este modo, los sitios Webs 


recomendados son: 


-Para cronologías: www.culturageneral.net/historiaespana/index 


-Para biografías: www.biografiasyvidas.com 


-Para mapas históricos: clio.rediris.es 



http://www.culturageneral.net/historiaespana/index

http://www.biografiasyvidas.com/
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-Para mapas geográficos: www.mapasinteractivos.didactalia.net 


-Para prensa histórica: hemerotecadigital.bne.es 


-Para contextos artísticos: www.artehistoria.com 


-Para síntesis y esquemas: esquemasdehistoria.blogspot.com/ 


-Para Constituciones: www.cervantesvirtual.com/portal/ 


-Para uso de la lengua: www.rae.es  


-Para textos literarios: www.cervantesvirtual.com  


8.5 Actividades extraescolares y complementarias 


Las actividades extraescolares y complementarias son las organizadas por el Centro con un 


carácter distinto respecto a las propiamente lectivas debido al momento, el espacio o los recursos 


que se utilizan para llevarlas a cabo. Es precisamente esta diferenciación que caracteriza a las 


actividades extraescolares y complementarias la que hace más activa la enseñanza de las materias, 


y en consecuencia, que se incluyan en las Programaciones tareas encaminadas a que el alumnado 


contraste la información recibida en clase con la procedente de otras actividades para procurar su 


formación integral. Asimismo, se adapta el proceso de enseñanza/aprendizaje a su medio natural 


y cultural, lo que supone: 


● Aprovechar el medio como recurso de aprendizaje. 


● Descubrir las interacciones entre la persona y el medio. 


● Aproximar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno. 


● Apoyar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno. 


Respecto a los aprendizajes, con las actividades complementarias se consigue: 


● Objetivarlos. 


● Dotarles de significado. 


● Hacerlos más consistentes y duraderos. 


● Facilitar su recuerdo. 


Para este curso académico, se propone, para el curso académico 2023-2024, como complemento 


a la metodología y siempre que la situación sanitaria y escolar lo permitan, la siguiente actividad 


extraescolar para la materia de Comunicación y Sociedad I: 


 


 


 


 



http://www.cervantesvirtual.com/portal/

http://www.rae.es/

http://www.cervantesvirtual.com/
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Nombre de la actividad extraescolar 


Un paseo por la Historia 


Breve descripción de la misma 


Recorrido por el casco histórico de Moratalla. 


Contenidos a impartir 


Técnicas del método histórico. 


Grupos a los que está destinado Fecha probable de realización 


1º CFGB  Tercer Trimestre 


Departamento/s colaborador/es Profesores/as responsables 


 Cristina Ortiz Mondéjar 


 


9. Programación del proceso de evaluación y calificación 


9.1 Consideraciones generales 


La evaluación es un instrumento al servicio del proceso de enseñanza/aprendizaje, integrada por 


el quehacer diario del aula y del centro educativo, y referente para la adopción de refuerzo o 


adaptación y mejora del proceso educativo. 


Como proceso que permite verificar tanto el grado de adquisición de las competencias como el 


nivel de cumplimiento de los objetivos propuestos, la finalidad de la evaluación es la de mejorar 


la intervención pedagógica, controlando todos los elementos que intervienen en la Programación 


para adecuarlos cada vez más al alumnado y comprobar si estas intervenciones pedagógicas han 


sido eficaces o no. Así, la evaluación se ha de entender como un instrumento de investigación del 


profesorado que, a través de la intervención, la recogida y el tratamiento de datos, permite 


comprobar hipótesis de acción con el fin de confirmarlas o de introducir modificaciones. La 


evaluación ha de proporcionar retroalimentación en todo el proceso de enseñanza/aprendizaje, es 


decir, sobre el funcionamiento y los resultados. Por tanto, y, en definitiva, la evaluación es 


imprescindible para comprobar la eficacia de la Programación en su totalidad y en cada uno de 


los elementos que la componen. 


Dentro de estas reflexiones previas, hay que atender igualmente a los distintos tipos de evaluación 


existentes en el proceso educativo: 


1. Según el momento de la evaluación: 


Evaluación inicial. Se lleva acabo al inicio de cada situación educativa o de cada Unidad 


Formativa. Su finalidad es conocer al alumnado al iniciar el proceso y obtener información sobre 


su situación. A partir de ahí, se deben establecer las estrategias necesarias para adecuar la 


situación real a los resultados a conseguir. 
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Evaluación formativa. Se realiza a lo largo del proceso de enseñanza/aprendizaje. Su propósito es 


tomar decisiones para reconducir lo cuándo se considere necesario. La evaluación formativa debe 


caracterizarse por ser integral, continua, compartida y reguladora del proceso educativo. 


Evaluación final. Se efectúa al final de la situación educativa o Unidad Formativa que se ha 


trabajado. Su meta es determinar los diferentes tipos, grados y modos de aprender que se han 


producido respecto a los objetivos que se han trabajado.  


2. Según la función de la evaluación: 


Evaluación diagnóstica. Su finalidad es que el profesor inicie el proceso educativo con un 


conocimiento real de las características del alumnado, tanto en lo personal como en lo académico. 


Ese conocimiento es fundamental, ya que permitirá diseñar estrategias didácticas y acomodar la 


práctica docente a la realidad de todo el alumnado. Tiene lugar al comienzo del curso. 


Evaluación formativa. Sirve como estrategia de mejorar para ajustar y regular sobre la marcha los 


procesos educativos de cara a conseguir los objetivos previstos. Es la más adecuada para la 


evaluación de los procesos. La evaluación formativa permite obtener información de todos los 


elementos que configuran el desarrollo del proceso educativo de todo el alumnado a lo largo del 


curso. 


Evaluación sumativa. Se aplica al final de un período de tiempo determinado como comprobación 


de los logros alcanzados en ese período. Se pretende determinar la valía final del mismo, el grado 


de aprovechamiento del alumno y el grado de consecución de los objetivos propuestos. Es la 


evaluación final la que determina la consecución de los objetivos planteados al término de un 


proceso.  


3. Según el origen de los agentes evaluadores: 


Autoevaluación. Los evaluadores evalúan su propio trabajo, por lo que las responsabilidades del 


evaluado y del evaluador coinciden en la misma persona. Es llevada a cabo generalmente por los 


profesores, quienes pretenden conocer tanto la marcha del proceso educativo que han desarrollado 


como los resultados finales del mimo. Es conveniente introducir su práctica entre los alumnos 


como procedimiento metodológico, ya que éstos son capaces de valorar su trabajo. 


Heteroevaluación. Consiste en la evaluación que realiza una persona sobre otra: su trabajo, su 


actuación, su rendimiento, etcétera. Los evaluadores y evaluados no son la misma persona. Es la 


evaluación que habitualmente lleva a cabo el profesor con los alumnos. 


Coevaluación. Es la evaluación que un alumno realiza del trabajo ejecutado por otro compañero. 


La coevaluación es un elemento muy importante en el proceso de formación de cada persona, 


pues ayuda a descubrir los valores ajenos, apreciarlos y valorarlos, además de estimular la 


responsabilidad del alumnado. 


9.2 Criterios de evaluación y su relación con contenidos y criterios de calificación 


Los criterios de evaluación son unos de los componentes del diseño curricular prescriptivo. 


Establecen el tipo y el grado de aprendizaje que se espera que alcance el alumnado en relación 


con las capacidades indicadas en los objetivos de la materia. Estos criterios responden a una 


evaluación de tipo sumativo que trata de determinar el grado de consolidación de capacidades y 


contenidos desarrollados que cada alumno ha alcanzado.  
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En este apartado se destacan solamente aquellos criterios de evaluación curriculares que 


desarrollaremos en nuestro módulo. Cada uno de ellos está desglosado en lo que se consideran 


mínimos necesarios para obtener una evaluación positiva. 


 


Criterios de evaluación para Comunicación y Sociedad I: 


 


1. Valora la evolución histórica de las sociedades prehistóricas y de la Edad Antigua y sus 


relaciones con los paisajes naturales, analizando los factores y elementos implicados, y 


desarrollando actitudes y valores de aprecio del patrimonio natural y artístico. 


 


Criterios de evaluación: 


 


a) Se han descrito mediante el análisis de fuentes gráficas las principales características de un 


paisaje natural, reconociendo dichos elementos en el entorno más cercano. 


b) Se han explicado la ubicación, el desplazamiento y la adaptación al medio de los grupos 


humanos del periodo de la hominización hasta el dominio técnico de los metales de las principales 


culturas que lo ejemplifican. 


c) Se han relacionado las características de los hitos artísticos más significativos del periodo 


prehistórico con la organización social y el cuerpo de creencias, valorando sus diferencias con las 


sociedades actuales. 


d) Se ha valorado la pervivencia de estas sociedades en las sociedades actuales, comparado sus 


principales características. 


e) Se han discriminado las principales características que requiere el análisis de las obras 


arquitectónicas y escultóricas mediante ejemplos arquetípicos, diferenciando estilos canónicos. 


f) Se ha juzgado el impacto de las primeras sociedades humanas en el paisaje natural, analizando 


las características de las ciudades antiguas y su evolución en la actualidad. 


g) Se ha analizado la pervivencia en la Península Ibérica y los territorios extrapeninsulares 


españoles de las sociedades prehistóricas y de la Edad Antigua. 


h) Se han elaborado instrumentos sencillos de recogida de información mediante estrategias de 


composición protocolizadas, utilizando tecnologías de la información y la comunicación. 


i) Se han desarrollado comportamientos acordes con el desarrollo del propio esfuerzo y el trabajo 


colaborativo. 


 


2. Valora la construcción del espacio europeo hasta las primeras transformaciones 


industriales y sociedades agrarias, analizando sus características principales y valorando su 


pervivencia en la sociedad actual y en el entorno inmediato. 


 


Criterios de evaluación: 


 


a) Se ha analizado la transformación del mundo antiguo al medieval, analizando la evolución del 


espacio europeo, sus relaciones con el espacio extraeuropeo y las características más significativas 


de las sociedades medievales. 


b) Se han valorado las características de los paisajes agrarios medievales y su pervivencia en las 


sociedades actuales, identificando sus elementos principales.  


c) Se han valorado las consecuencias de la construcción de los imperios coloniales en América en 


las culturas autóctonas y en la europea. 


d) Se ha analizado el modelo político y social de la monarquía absoluta durante la Edad Moderna 


en las principales potencias europeas. 
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e) Se han valorado los indicadores demográficos básicos de las transformaciones en la población 


europea durante el periodo analizado. 


f) Se han descrito las principales características del análisis de las obras pictóricas a través del 


estudio de ejemplos arquetípicos de las escuelas y estilos que se suceden en Europa desde el 


Renacimiento hasta la irrupción de las vanguardias históricas. 


g) Se ha analizado la evolución del sector o de los sectores productivos propios del en sus sistemas 


organizativos y tecnológicos. 


h) Se han elaborado instrumentos sencillos de recogida de información mediante estrategias de 


composición protocolizadas, utilizando las tecnologías de la información y la comunicación. 


i) Se han desarrollado comportamientos acordes con el desarrollo del propio esfuerzo y el trabajo 


en equipo. 


 


3. Utiliza estrategias comunicativas para interpretar y comunicar información oral en 


lengua castellana, aplicando los principios de la escucha activa, estrategias sencillas de 


composición y las normas lingüísticas básicas. 


 


Criterios de evaluación: 


 


a) Se ha analizado la estructura de textos orales procedentes de los medios de comunicación de 


actualidad, identificando sus características principales. 


b) Se han aplicado las habilidades básicas para realizar una escucha activa, identificando el 


sentido global y contenidos específicos de un mensaje oral. 


c) Se ha realizado un buen uso de los elementos de comunicación no verbal en las 


argumentaciones y exposiciones. 


d) Se han analizado los usos y niveles de la lengua y las normas lingüísticas en la comprensión y 


composición de mensajes orales, valorando y revisando los usos discriminatorios, especialmente 


en las relaciones de género. 


e) Se ha utilizado la terminología gramatical apropiada en la comprensión de las actividades 


gramaticales propuestas y en la resolución de las mismas. 


 


4. Utiliza estrategias comunicativas para interpretar y comunicar información escrita en 


lengua castellana, aplicando estrategias de lectura comprensiva y aplicando estrategias de 


análisis, síntesis y clasificación de forma estructurada y progresiva a la composición 


autónoma de textos breves seleccionados.  


 


Criterios de evaluación: 


 


a) Se han valorado y analizado las características principales de los tipos en relación con su 


idoneidad para el trabajo que desea realizar. 


b) Se han utilizado herramientas de búsqueda diversas en la comprensión de un texto escrito, 


aplicando estrategias de reinterpretación de contenidos. 


c) Se han aplicado, de forma sistemática, estrategias de lectura comprensiva en la comprensión 


de los textos, extrayendo conclusiones para su aplicación en las actividades de aprendizaje y 


reconociendo posibles usos discriminatorios desde 


la perspectiva de género. 


d) Se ha resumido el contenido de un texto escrito, extrayendo la idea principal, las secundarias 


y el propósito comunicativo, revisando y reformulando las conclusiones obtenidas. 


e) Se ha analizado la estructura de distintos textos escritos de utilización diaria, reconociendo usos 


y niveles de la lengua y pautas de elaboración. 
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f) Se han aplicado las principales normas gramaticales y ortográficas en la redacción de textos de 


modo que el texto final resulte claro y preciso. 


g) Se han desarrollado pautas sistemáticas en la elaboración de textos escritos que permitan la 


valoración de los aprendizajes desarrollados y la reformulación de las necesidades de aprendizaje 


para mejorar la comunicación escrita. 


h) Se han observado pautas de presentación de trabajos escritos teniendo en cuenta el contenido, 


el formato y el público destinatario, utilizando un vocabulario adecuado al contexto. 


i) Se han resuelto actividades de comprensión y análisis de las estructuras gramaticales, 


comprobando la validez de las inferencias realizadas. 


 


5. Realiza la lectura de textos literarios representativos de la Literatura en lengua castellana 


anteriores al siglo XIX, generando criterios estéticos para la construcción del gusto 


personal. 


 


Criterios de evaluación: 


 


a) Se han discriminado las consecuencias para la organización de las sociedades actuales de las 


corrientes ideológicas que la han cimentado, situándolas en el tiempo y el espacio. 


b) Se ha valorado el modelo de relaciones económicas globalizado actual mediante el estudio de 


las transformaciones económicas producidas como consecuencia de las innovaciones 


tecnológicas y los sistemas organizativos de la actividad productiva. 


c) Se han categorizado las características de la organización social contemporánea, analizando la 


estructura y las relaciones sociales de la población actual y su evolución durante el periodo. 


d) Se ha examinado la evolución de las relaciones internacionales contemporáneas, elaborando 


explicaciones causales y consecutivas que permitan desarrollar miembros de la Unión Europea. 


e) Se ha valorado el proceso de unificación del espacio europeo, analizando su evolución, 


argumentando su influencia en las políticas nacionales de los países miembros de la Unión 


Europea. 


f) Se ha asociado la evolución de los acontecimientos históricos globales con la evolución 


histórica del Estado español, identificando sus fases de evolución, los principales conflictos y su 


situación actual. 


g) Se han identificado los rasgos esenciales del arte contemporáneo y su evolución hasta nuestros 


días, construyendo opiniones y criterios propios del orden estético. 


h) Se ha analizado la evolución del sector o de los sectores productivos propios del título, 


describiendo sus transformaciones y principales hitos de evolución en sus sistemas organizativos 


y tecnológicos. 


i) Se han elaborado instrumentos pautados de recogida y difusión de información que permitan la 


evaluación de los aprendizajes realizados, utilizando el vocabulario preciso. 


j) Se han desarrollado comportamientos acordes con el desarrollo del propio esfuerzo y el trabajo 


colaborativo. 


 


9.3 Instrumentos de evaluación 


Los procedimientos e instrumentos de evaluación permiten valorar cuál es el nivel de competencia 


alcanzado por el alumnado y así conocer, en consecuencia, lo que éste sabe y lo que aún no, así 


como las circunstancias en las que aprende. No obstante, hay que saber diferenciar ambos 


conceptos. Los procedimientos de evaluación son aquella primera categorización que puede 


abarcar y utilizar varios instrumentos de evaluación. Por su parte, los instrumentos de evaluación 
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son herramientas específicas, unos recursos concretos o unos materiales estructurados que se 


aplican para recoger los datos de forma sistematizada y objetiva sobre algún aspecto. 


Para poder fundamentar y objetivar la toma de decisiones valorativas, el programa de evaluación 


debe cuidar que sus procedimientos e instrumentos ofrezcan las siguientes características: 


● Sean múltiples y variados. 


● Sirvan para recopilar información del trabajo del alumnado para cada estándar de aprendizaje. 


● Utilicen diferentes códigos (orales, escritos, etcétera). 


● Puedan ser aplicables en situaciones escolares habituales. 


● Permitan medir la transferencia de los aprendizajes. 


Para concretar estos procedimientos de evaluación para la materia de Comunicación y Sociedad 


I, se apuntan los siguientes instrumentos de evaluación: 


● Pruebas escritas. Hay que distinguir ente: 


-Pruebas abiertas sobre datos. Este tipo de pruebas constan de una información sobre un caso o 


hecho generalmente desconocido por el alumnado, o al menos no trabajado generalmente en el 


aula, en torno al cual se plantean preguntas breves abiertas. Se utilizan para la evaluación inicial 


al principio del curso académico y de cada Unidad Formativa. 


-Pruebas objetivas escritas (exámenes). Las pruebas objetivas escritas combinan tanto la 


redacción, mediante el desarrollo de un tema; la síntesis, completando una serie de afirmaciones; 


y el desarrollo con un ejercicio práctico como es el comentario de texto, mapa u obra de arte. En 


estas pruebas se valorará la capacidad de análisis racional, argumentación y síntesis, la adecuación 


pregunta/respuesta y la corrección formal y ortográfica. 


● La realización de trabajos individuales (comentarios de textos, lecturas y recensiones) 


planteados para el ejercicio de la tarea investigadora (rigor conceptual, claridad metodológica y 


correcta expresión). Son actividades que permiten descubrir problemas y deficiencias dentro del 


proceso de enseñanza/aprendizaje, así como los distintos ritmos de ese proceso. 


● El resultado de las intervenciones y cuestionarios orales en clase –tanto individuales como 


en grupo mediante la presentación de trabajos, la participación en debates y la expresión de ideas 


propias–, y el de la observación directa e indirecta, por parte del profesor queda registrado en 


las fichas de control del alumno. 


Respecto al uso de estos instrumentos en cada uno de los estadios de la evaluación, hay que indicar 


que: 


● Para la evaluación inicial se usará el propio conocimiento del alumnado a través de las pruebas 


abiertas sobre datos que mostrarán las ideas previas o preconceptos que sobre los distintos 


aspectos del temario tiene los alumnos. Igualmente, indican el grado de motivación ante cada una 


de las Unidades Formativas. 
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● Para la evaluación formativa hemos de servirnos de la observación del trabajo diario de los 


alumnos, de sus intervenciones en clase y de la ejecución de los trabajos que se vayan realizando 


como actividades en el desarrollo de las distintas Unidades Formativas. 


● Para la evaluación sumativa se realizan las pruebas objetivas escritas, las cuales incluyen 


aspectos procedimentales referidos a la lengua castellana, así como preguntas de desarrollo sobre 


los distintos hechos, conceptos y acontecimientos históricos y literarios estudiados.  


9.4 Criterios de calificación como parte de la evaluación de los aprendizajes 


Al igual que ocurre en la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, los 


criterios de evaluación establecidos para cada materia sirven de referencia del logro, 


consecución y grado de desarrollo de los objetivos y fines de la educación y en relación con estos 


criterios de evaluación se han establecido unos objetivos didácticos (que se corresponden con el 


desglose de los criterios de evaluación generales) para cada unidad que se consideran mínimos y 


en los que el alumnado debe ser evaluado positivamente. 


 


Para obtener una calificación positiva en estos criterios, planteados a través de procedimientos 


teóricos y prácticos, el alumnado deberá tener en cuenta que en las cuestiones teóricas se valorarán 


los contenidos, así como la capacidad de sintetizar, presentar y estructurar la información, además 


de la expresión, ortografía y vocabulario. En este sentido, se restará 0,10 puntos por cada error 


en la colocación de tildes o signos de puntuación, y 0’25 puntos por cada error ortográfico. 


 


La nota final de la evaluación será el resultado de los criterios de evaluación vistos en cada 


evaluación y valorados a través de los exámenes, y de las actividades, trabajos y preguntas diarias. 


Teniendo en cuenta las especiales características psicopedagógicas que rodean al alumnado de 


este Módulo, además de trabajar una metodología más activa y participativa, el Departamento 


también ha contemplado la idoneidad de valorar el trabajo en clase y los exámenes del mismo 


modo, evaluando y calificando los mismos criterios en ambos tipos de procedimientos, y 


suponiendo cada uno un 50% de la nota final. Si un criterio es evaluado con más de un 


instrumento, se procederá a hacer una nota media de las obtenidas sobre el mismo.  Por lo tanto, 


la ponderación establecida por el Departamento de Frances es la siguiente: 


 


PONDERACIÓN 


INSTRUMENTOS 


DE EVALUACIÓN 


1ºCFGB 


Pruebas escritas Trabajos y observación 


50% 


 


50% 


 


 


La nota final del curso será la media de las tres notas de cada evaluación, con la condición de 


que todas igualen y/o superen la calificación de 5. A final de curso puede establecerse una prueba 


de recuperación final para el alumnado que no haya superado algunas partes de la materia. Esta 


prueba se elaborará en función de los contenidos desarrollados a lo largo del curso para cada 


unidad y evaluación. Será de características similares a las pruebas realizadas durante el curso, 


con el mismo valor y se evaluarán los mismos aspectos que en éstas. Se contempla también la 


posibilidad de recuperarlos contenidos vistos en la primera y segunda evaluación antes de este 


examen final. 
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9.5 Procedimientos e instrumentos para la prueba extraordinaria de junio 


 


El alumnado que hayan sido evaluados negativamente en la evaluación final, realizará una prueba 


escrita, de características similares a las realizadas a lo largo del curso, en la evaluación 


extraordinaria del mes de junio.  


 


Se examinarán de todas las unidades que se hayan impartido durante el curso, teniendo como 


referencia los contenidos y criterios de evaluación que se hayan desarrollado a lo largo del mismo 


en cada unidad. Esta prueba escrita podrá combinar el desarrollo de cuestiones teóricas y 


cuestiones prácticas, valorándose los mismos aspectos que en las pruebas realizadas durante el 


curso. 


 


Además, el profesor podrá proponer otras actividades como esquemas, resúmenes, síntesis, 


trabajos u otros ejercicios, que deberán presentarse al inicio de la prueba de septiembre y que son 


independientes de la prueba a realizar.  


  


En el caso de que así sea, y tal como se procede a lo largo de todo el curso, las actividades 


supondrán un cincuenta por ciento de la nota final de septiembre para estos los alumnos. Por lo 


tanto, la ponderación establecida por el Departamento de Francés para la evaluación 


extraordinaria de junio es la siguiente: 


 


PONDERACIÓN 


INSTRUMENTOS 


DE EVALUACIÓN 


1ºCFGB 


Pruebas escritas Trabajos y observación 


50% 


 


50% 


 


 


Para obtener una calificación positiva el alumnado deberá tener en cuenta que se valorará la 


exactitud de los contenidos, así como la capacidad de sintetizar, presentar y estructurar la 


información, además de la expresión, ortografía y vocabulario. En este sentido, se restará 0,10 


puntos por cada error en la colocación de tildes o signos de puntuación, y 0’25 puntos por 


cada error ortográfico. 


 


El alumnado que se encuentre en esta situación será informado con la suficiente antelación del 


lugar y modo de realización del examen, metodología del mismo, contenidos y criterios de 


evaluación, y actividades y/o trabajos que deba entregar. Será el profesor correspondiente de la 


materia el encargado de informar al alumno, diseñar, aplicar el examen y corregirlo siempre que 


sea posible. 


 


9.6 Procedimientos e instrumentos para el alumnado en situación de absentismo y/o de 


incorporación tardía 


 


De acuerdo con el artículo 44 del Decreto 115/2005 (reflejado en la Orden de 1 de junio de 2006 


–BORM 22/06/06), la falta de asistencia a clase de modo reiterado puede provocar la 


imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios de evaluación y la propia evaluación 


continua. 


 


El Reglamento de Régimen Interno (RRI) en su desarrollo de las Normas de Funcionamiento y 


Convivencia establece que el porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, que 
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originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua es el treinta por ciento del total 


de horas lectivas de la materia. 


 


En relación con el tema del ABANDONO, se considerará que el alumnado ha abandonado el 


módulo, aun asistiendo a clase, cuando se produzcan al menos dos de las tres situaciones 


siguientes: 


 


● EXÁMENES: Se considerará abandono cuando no se realicen o cuando se obtengan notas 


inferiores a 2 sobre 10 en al menos el cincuenta por ciento de los exámenes. 


 


● TRABAJO EN CLASE: Se considerará abandono cuando mantenga una actitud incorrecta de 


forma continuada en el tiempo (no tomar apuntes, no hacer los ejercicios, indisciplina, etcétera). 


       


Cuando el profesor detecte problemas de abandono de la asignatura, lo comunicará al tutor en la 


evaluación más próxima, para que quede constancia documental. Además, avisará con acuse de 


recibo a los padres y/o tutores para que sean conscientes de la situación y se pueda solucionar en 


la medida de lo posible. 


 


 El alumnado que se vea implicado en esta situación se someterá a una prueba de evaluación 


extraordinaria. El instrumento utilizado para realizar esta evaluación extraordinaria será un 


examen que se realizaría al final del curso, durante el mes de junio. El alumnado que se encuentre 


en esta situación será informado con la antelación de, por lo menos, quince días de la fecha, lugar 


y modo de realización, metodología del examen, contenidos y criterios de evaluación. Será el 


profesor correspondiente de la materia el encargado de informar al alumno, diseñar, aplicar el 


examen y corregirlo. 


 


Para obtener una calificación positiva en esta prueba el alumnado deberá tener en cuenta que se 


valorará la exactitud de los contenidos, así como la capacidad de sintetizar, presentar y estructurar 


la información, además de la expresión, ortografía y vocabulario. En este sentido, se restará 0,10 


puntos por cada error en la colocación de tildes o signos de puntuación, y 0’25 puntos por 


cada error ortográfico. 


 


El alumnado cuya incorporación al Centro se produzca una vez iniciado el curso o que haya 


rectificado de forma fehaciente su actitud absentista antes de la finalización de la segunda 


evaluación deberá superar un examen con los contenidos y criterios de evaluación que se hayan 


impartido hasta entonces. En caso de que su incorporación a clase se produzca con posterioridad 


será de aplicación el modelo de evaluación para alumnos con más de un treinta por ciento de las 


faltas de asistencia. El alumnado que se encuentre en esta situación será informado con la 


antelación de, por lo menos, quince días de la fecha, lugar y modo de realización, metodología 


del examen, contenidos y criterios de evaluación. Será el profesor correspondiente de la materia 


el encargado de informar al alumno, diseñar, aplicar el examen y corregirlo. 


 


9.7 Mecanismos de información al alumnado, familias y profesorado  


Atendiendo a la ley, se considera de gran importancia la comunicación entre el profesor y los 


alumnos, puesto que un diálogo fluido y claro entre ambos actores favorece, sin duda, un mejor 


desarrollo en la dinámica de enseñanza/aprendizaje. De este modo, cuando se inicia el curso 


académico, una de las primeras medidas será informar al alumnado acerca de: 
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● Los criterios de evaluación. 


● Los procedimientos e instrumentos de evaluación de los aprendizajes. 


● Los criterios de calificación. 


● El sistema de recuperación de evaluaciones. 


● El tratamiento del alumnado con pérdida del derecho de evaluación continua. 


● La propia evolución del alumno será comunicado a éste por el profesor de manera continua. 


Del mismo modo, la comunicación y el diálogo con las familias de los alumnos son fundamentales 


para que los padres y/o tutores estén plenamente informados. Son varios los mecanismos para 


posibilitar esta relación: 


● Contacto telefónico. 


● Contacto personal en la hora establecida para la atención y reunión con los familiares. 


● Mediante correo oficial con membrete del Centro. 


● Mediante correo electrónico con dirección del Centro. 


Finalmente, la comunicación con el resto de los profesores del grupo es básica, puesto que todos 


ellos participan en el mismo proceso de enseñanza/aprendizaje y son responsables de igual manera 


en el desarrollo emocional e intelectual del alumnado. El diálogo entre los distintos docentes 


queda establecido a partir de: 


● Contactos directos formales (reuniones) e informales (sala de profesores, recreos, etcétera). 


● Notas en los casilleros particulares habilitados por el Centro en la sala de profesores. 


● Sesiones de evaluación. 


9.8 Evaluación de la propia práctica docente y de la Programación   


Como profesores no sólo evaluamos al alumnado. De acuerdo con lo establecido por la normativa 


legal vigente, también se debe aplicar este proceso tanto a la propia práctica docente –en relación 


con el grado de adquisición de las competencias y con el logro de los objetivos de la etapa–, así 


como a la Programación Didáctica que se elabora y se desarrolla. 


La evaluación de la intervención educativa debe ser continua y, por tanto, conviene tomar datos 


a lo largo del proceso para hacer los cambios pertinentes en el momento adecuado. No obstante, 


hay momentos especialmente indicados para recoger la información que sirve de base para esta 


valoración como son la finalización de cada evaluación, para tomar decisiones como sobre 


posibles cambios en las propias Unidades Formativas evaluadas o siguientes, y al final del curso, 


pues los datos tomados durante el desarrollo de la práctica docente y de la Programación 


permitirán tomar decisiones de evaluación y modificación de las mismas. 


El procedimiento elegido para llevar a cabo esta evaluación son los cuestionarios a rellenar por el 


profesor que se presentan a continuación:  
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Evaluación de la propia práctica docente    


 


Indicadores 


Niveles de logro    


Bajo   Medio    Alto    


      1) Planificación 1 2 3 4    


a Presento las competencias clave de forma que expresan claramente las habilidades 


que el alumnado debe conseguir como reflejo y manifestación de la intervención 


educativa. 


       


b Selecciono y secuencio los contenidos con una distribución y una progresión 


adecuada a las características del alumnado. 


       


c Adopto estrategias y programo actividades en función de los objetivos didácticos, 


en función de los distintos tipos de contenidos y en función de las características del 


alumnado. 


       


d Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos ajustados lo 


más posible a las necesidades e intereses de los alumnos. 


       


e Establezco, de modo explícito, los criterios de evaluación, así como los 


procedimientos e instrumentos de evaluación y autoevaluación que permiten hacer 


el seguimiento del progreso del alumnado y comprobar el grado en que alcanzan los 


aprendizajes. 


       


f Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el resto del profesorado.        


      2) Motivación inicial del alumnado        


g Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad, antes de cada 


Unidad Formativa. 


       


h Planteo situaciones introductorias previas al tema que se va a tratar (trabajos, 


diálogos, lecturas). 


       


      3) Presentación de los contenidos        


i Relaciono los contenidos y actividades con los intereses y conocimientos previos del 


alumnado. 


       


j Estructuro y organizo los contenidos dando una visión general de cada Unidad 


(mapas conceptuales, esquemas, qué tienen que aprender, qué es importante). 


       


k Facilito la adquisición de nuevos contenidos a través de los pasos necesarios, 


intercalando preguntas aclaratorias, sintetizando, ejemplificando. 


       


      4) Actividades        


l Planteo actividades que aseguran la adquisición de los objetivos didácticos previstos 


y las habilidades y técnicas instrumentales básicas. 


       







Departamento de Francés                                                                                Curso 2023-2024 
IES D. Pedro García Aguilera                                                                                       Moratalla                                                                                
 


38 
 


m Propongo al alumnado actividades variadas (de diagnóstico, de introducción, de 


motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación, de recuperación, de 


ampliación y de evaluación). 


       


n En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades individuales 


y puestas en común. 


       


o Distribuyo el tiempo adecuadamente        


p Adopto distintos ritmos en función del momento, de la tarea a realizar, de los 


recursos a utilizar, etcétera, controlando siempre un adecuado clima de trabajo. 


       


q Utilizo recursos didácticos variados tanto para la presentación de los contenidos 


como para la práctica del alumnado. 


       


r Compruebo, de diferentes modos, que el alumnado ha comprendido la tarea que 


tienen que realizar. 


       


      5) Clima del aula        


s Facilito estrategias de aprendizaje variadas        


t Las relaciones que establezco con el alumnado dentro del aula y las que éste 


establece entre sí son correctas, fluidas y desde perspectivas no discriminatorias. 


       


u Reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas        


v Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus sugerencias y 


aportaciones. 


       


        6) Seguimiento/control del proceso de enseñanza/aprendizaje        


w Reviso y corrijo frecuentemente los contenidos, actividades propuestas, adecuación 


de los tiempos y materiales utilizados. 


       


x En caso de objetivos insuficientemente alcanzados propongo nuevas actividades que 


faciliten su adquisición. 


       


        7) Evaluación        


y Aplico los criterios de calificación.        


z Contemplo la evaluación inicial.        


a Utilizo los criterios de evaluación para que atiendan de manera equilibrada la 


evaluación de los diferentes contenidos. 


       


b Utilizo procedimientos e instrumentos variados de recogida de información para la 


evaluación. 


       


c Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación que favorezcan la participación 


del alumnado en la evaluación. 
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d Doy seguimiento adecuado y oportuno al alumnado de acuerdo a los resultados de 


evaluación. 


       


 


Evaluación de la Programación Didáctica    


 


Indicadores 


Valoración    


Bajo     Medio      Alto    


1 2 3 4    


a La Programación Didáctica es completa y adecuada.        


b En el desarrollo de la Programación se ha tenido en cuenta las características del 


alumnado y los principios del aprendizaje significativo. 


       


c La Programación ha contribuido a reforzar el perfil competencial de la materia.        


d Los temas transversales se han trabajado a lo largo de la Programación de forma 


globalizada, 


       


e La metodología utilizada se ha ajustado a la Programación y a las características de 


los alumnos. 


       


f Se han utilizado gran variedad de estrategias metodológicas en función del contenido 


y de las necesidades del alumnado. 


       


g Las actividades planteadas han sido motivantes y han despertado el interés de los 


alumnos 


       


h Las actividades han sido variadas, en cuanto a actividades grupales e individuales.        


i Los espacios propuestos han sido los utilizados, siendo enriquecedores y variados.        


j Los tiempos programados han sido los adecuados.        


k Los recursos materiales propuestos para utilizar han sido ricos y variados, 


contribuyendo a su desarrollo. 


       


l La comunicación con el alumnado y sus familias ha sido la prevista, consiguiendo 


una buena relación. 


       


m La evaluación ha ayudado a readaptar la Programación a las necesidades suscitadas.        


n Se han aplicado los criterios de evaluación a lo largo del proceso educativo.        


o Se han utilizado gran variedad de procedimientos e instrumentos previstos para 


evaluar. 


       


p La Programación Didáctica es coherente con el currículo del Módulo.        
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9.9 Evaluación por parte del alumnado del proceso de enseñanza/aprendizaje 


Con esta práctica se pretende que el alumnado pueda, a través de su valoración personal y 


anónima, aportar ideas que ayuden a la mejora del proceso de enseñanza/aprendizaje, tanto para 


este curso (al realizar esta apreciación al final de cada evaluación), como para cursos posteriores. 


Igualmente, valorar la opinión del alumnado se presenta como aspecto importante pues, 


haciéndoles partícipes de este proceso, se les ayuda a que desarrollen actitudes como la 


responsabilidad y la crítica. Este es el modelo de cuestionario a realizar por el alumnado: 


El procedimiento elegido para llevar a cabo esta evaluación son los cuestionarios a rellenar por el 


profesor que se presentan a continuación:   


 


Indicadores 


Valoración 


Bajo    Medio      Alto 


      1) Intencionalidad 1 2 3 4 


a El profesor ha presentado la contribución de la materia a la adquisición de las 


competencias de forma clara. 


    


 b El profesor ha informado de lo que se quiere conseguir en cada Unidad Formativa.     


c El profesor ha presentado la Unidad Formativa de forma atractiva e interesante.     


d El profesor ha demostrado poseer desde el principio un buen dominio de la 


Materia. 


    


e El profesor ha tratado de sondear los conocimientos previos del alumnado al inicio 


de cada Unidad Formativa. 


    


      2) Diseño de la instrucción/enseñanza     


f El profesor ha planteado actividades para que el alumnado pudiese aplicar y 


comprender mejor los conocimientos teóricos impartidos. 


    


g Las explicaciones del profesor fueron claras, lógicas y bien organizadas.     


h El profesor hizo uso de la pregunta durante su exposición.     


i El profesor ha tratado, durante la exposición, de que los alumnos relacionasen los 


conocimientos impartidos con los que ya tenían. 


    


j Ha predominado la clase dialogada y participativa a la exposición magistral.     


k El profesor utilizó materiales didácticos variados como elementos de apoyo a la 


enseñanza. 


    


l La distribución que ha hecho el profesor del tiempo y de los espacios para trabajar 


las Unidades Formativas la considero adecuada. 


    


m El alumnado recibió atención individualizada por parte del profesor.     
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      3) Interacciones personales/clima de clase     


n El profesor ha tratado a todos los alumnos por igual, sin mostrar preferencia o 


rechazo por ninguno de ellos. 


    


o El profesor ha tratado de favorecer y estimular la participación de los alumnos 


basada en el respeto y la tolerancia por los demás. 


    


      4) Adquisición de conocimientos/aprendizaje     


p Se ha podido seguir correctamente el desarrollo de las clases.     


q Las actividades y contenidos de las Unidades Formativas resultaron adecuadas 


para el nivel y la capacidad del alumnado. 


    


      5) Evaluación     


r El profesor ha supervisado de manera continua el progreso del alumnado.     


s El profesor ha evaluado con objetividad.     


t El profesor ha comunicado desde el principio el proceso de evaluación.     


u El profesor ha aplicado correctamente los criterios de evaluación, los 


instrumentos de evaluación y los criterios de calificación. 


    


 


10. Medidas de atención a la diversidad 


10.1 Consideraciones generales 


Las medidas de atención a la diversidad constituyen la respuesta a las distintas necesidades e 


intereses de los alumnos, sobre todo para aquellos que presentan necesidades educativas 


específicas, esto es, que tienen dificultades mayores que el resto para acceder a los aprendizajes 


determinados en el currículo. Pueden ser temporales o permanentes, y existe una amplia tipología, 


desde el déficit físico, psíquico y/o sensorial hasta las altas capacidades intelectuales, pasando por 


situaciones sociales desfavorecidas y trastornos de diversos tipos. 


La actuación docente está encaminada a la educación de la persona completa y concreta, dos 


aspectos que se materializan en las medidas de atención a la diversidad de capacidades, intereses 


y motivaciones de los alumnos. Porque efectivamente estos alumnos tienen, independientemente 


de sus condiciones y circunstancias, derecho a un trato que garantice la igualdad de oportunidades, 


la inclusión educativa y la no discriminación.  


Atender a la diversidad, siguiendo los principios básicos de normalización y de inclusión que 


establece el Decreto 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y regula la respuesta 


educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no 


significa plantear actividades completamente específicas para los alumnos objeto de la atención, 


ni rebajar o aumentar los niveles del currículo, sino que el carácter abierto y flexible del mismo 


es el que debe posibilitar niveles de adaptación curricular a las condiciones específicas de cada 


alumno. 
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10.2 Medidas para atender a la diversidad 


10.2.1 Medidas ordinarias 


Son aquellas que vienen implícitas en el propio desarrollo del currículo y que están caracterizadas 


por los siguientes aspectos: 


● Son aplicables al conjunto de los alumnos. 


● Son preventivas. 


● Están incorporadas a la organización y a la programación ordinaria. 


● Dan cabida a las diferencias individuales en los ámbitos cognoscitivo, afectivo y relacional. 


● Distinguen entre educación obligatoria y educación post-obligatoria para atender a la diversidad 


de capacidades, intereses y motivaciones de los alumnos. 


● Atienden a la diversidad, tanto en la vertiente estructural y de ordenación del sistema educativo, 


como en las sucesivas fases de elaboración, concreción y puesta en práctica del currículo. 


● Permiten una actuación coordinada de las diferentes instancias de planificación y decisión de 


la práctica educativa: inspección, servicios de apoyo, equipos directivos, equipos docentes, 


etcétera. 


La mayor parte de este tipo de medidas debe ser puesta en funcionamiento al inicio del curso, 


después de haber realizado la evaluación inicial, en tanto que otras deberán esperar a hacerlo con 


posterioridad. En este sentido, se tendrá en cuenta la diversidad del alumnado mediante la 


observación diaria de: 


● Tiempo que se toma para analizar los problemas. 


● Cómo aborda la resolución de problemas. 


● Cómo procesa la información. 


● Capacidad que tiene para mantener la atención. 


● Tipo de refuerzo que necesita. 


● Agrupamientos que más favorecen su desarrollo e integración. 


Las medidas ordinarias concretas que se emplearán son las siguientes: 


● Planteamiento curricular abierto y flexible, que admita y exija diferentes niveles de 


adaptación y concreción. 


● Metodologías diversas, contemplando en el aula tanto la funcionalidad y uso real de los 


conocimientos, como la adecuación de éstos a los conocimientos previos del alumno. 


● Propuestas de actividades diferenciadas, organizando las tareas por categorías en función de 


su distinta finalidad. Por un lado, se contemplan actividades de refuerzo y consolidación de 


aquellos aprendizajes que se consideren básicos; para ello, el nivel de dificultad de las tareas 


propuestas estará en consonancia con la asequibilidad media que caracteriza la información 
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esencial. Por otro lado, se diseñan otro tipo de actividades más diversificadas que impliquen bien 


una complejidad mayor, bien una ampliación de la perspectiva del tema trabajado. Ello exige, de 


un lado, un análisis de los contenidos que se pretenden trabajar, determinando cuáles son 


fundamentales y cuáles complementarias o de ampliación; y, de otro lado, tener previsto un 


número suficiente de actividades para cada uno de los contenidos considerados como 


fundamentales, con distinto nivel de complejidad, que permita trabajar esos mismos contenidos 


con exigencias distintas. 


● Materiales didácticos diversos, que permitan la diversificación del proceso de 


enseñanza/aprendizaje. La utilización de materiales variados persigue consolidar contenidos cuya 


adquisición por parte del alumnado supone una mayor dificultad; ampliar y profundizar en temas 


de especial relevancia para el desarrollo de la materia; practicar habilidades instrumentales ligadas 


a los contenidos de la materia; y enriquecer el conocimiento de aquellos aspectos sobre los que 


los alumnos muestran curiosidad e interés. 


● Ritmos flexibles y distintos, que permiten que el alumnado pueda situarse en diferentes tareas, 


proponer actividades de refuerzo o profundización y adaptar el ritmo de introducción de nuevos 


contenidos. 


● Optatividad, dando a elegir, cuando sea oportuno, entre distintas actividades que conduzcan a 


una misma capacitación. En la misma línea, es conveniente otorgar al alumnado cierto 


protagonismo en la toma de decisiones sobre el proceso de enseñanza/aprendizaje, lo que no 


implica perder de vista el horizonte final de los objetivos previstos. 


10.2.2 Medidas extraordinarias 


Cuando las necesidades educativas de determinados alumnos superan lo que puede esperarse de 


las medidas ordinarias adoptadas para la generalidad del alumnado, es necesario diseñar medidas 


más específicas, de carácter más personalizado, que intenten dar respuesta a cada caso en 


particular. Son las medidas extraordinarias de atención a la diversidad, que presentan las 


siguientes características: 


● Se aplican sobre alumnos concretos. 


● Conllevan cambios en la organización del currículo. 


● Deben estar diseñadas para proporcionar la máxima individualización de la enseñanza. 


● Deben permitir una atención individualizada a la diversidad de capacidades, intereses y 


motivaciones del alumnado. 


● Debe presidir su actuación el criterio de que se pongan en marcha solamente después de haber 


agotado las posibilidades ofrecidas por la vía ordinaria. 


Las medidas extraordinarias concretas que se emplearán con el grupo al cual está dirigida esta 


Programación son las que siguen: 


● Medidas de actuación para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 


Los servicios de orientación educativa de los centros han de realizar la identificación del 


alumnado que requiera una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar éste 


necesidades educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, por trastorno por 
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déficit de atención e hiperactividad o por altas capacidades intelectuales. En ese sentido, y 


atendiendo a la legislación autonómica, -Resolución de 15 de junio de 2015, de la Dirección 


General de Calidad Educativa, Innovación y Atención a la Diversidad-, todo alumno que presente 


necesidades específicas de apoyo educativo ha de contar con un plan de trabajo individualizado 


(PTI), el cual, elaborado por el equipo docente, recoge las adaptaciones de acceso al currículo, así 


como las adaptaciones que precisen estos alumnos para la evaluación. Para la materia de 


Comunicación y Sociedad I, se especificará en este documento las medidas que se adoptan con 


cada uno de los alumnos que demanden cualquier disposición de este tipo, interviniendo y 


modificando el plan según avance el curso y se observe y valore la adecuación de cada una de 


ellas. La formulación de prioridades y estrategias básicas que deben llevarse a cabo en el proceso 


educativo de estos alumnos se realizará en colaboración y bajo la orientación del Departamento 


de Orientación del Centro. 


● Medidas relativas a la evaluación. Estas actuaciones están enfocadas para que el alumno que 


no alcance los estándares de aprendizaje tratados en cada evaluación pueda realizar la 


correspondiente recuperación de la misma al comienzo de la evaluación siguiente. Igualmente, 


los alumnos que lleguen a final del curso académico con una o dos evaluaciones suspensas, o no 


hayan superado ninguna evaluación, podrán ejecutar una prueba de recuperación. Del mismo 


modo, para los alumnos que no superen la materia en la convocatoria ordinaria se establece la 


posibilidad de recuperarla en junio mediante una prueba extraordinaria. Y finalmente, para el 


alumnado absentista que se vea implicado en una situación de pérdida de derecho a la evaluación 


continua, podrá ser sometido a una prueba extraordinaria, al inicio de cada evaluación o al final 


de curso.  


● Medidas para el alumnado hospitalizado y/o convaleciente durante un largo período de 


tiempo. Para aquellos alumnos que por hospitalización o larga convalecencia no puedan seguir 


con normalidad la continuidad del proceso educativo, se les podrá realizar, previo acuerdo del 


equipo docente y en colaboración con la familia del discente, adaptaciones curriculares que 


faciliten su aprendizaje y evaluación. En este sentido se proporcionará a estos alumnos, los 


materiales y las orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo, así como 


el establecimiento de unos canales de comunicación variados, para el desarrollo del temario o la 


resolución de dudas presentadas. 


● Medidas de refuerzo para alumnado que repiten curso. Se establecen dinámicas de refuerzo 


para el alumnado que repiten curso habiendo además evaluado negativamente la materia de 


Comunicación y Sociedad I. En este sentido, se expondrán las dificultades detectadas, tanto por 


déficit de conocimientos previos como por problemas de comprensión y razonamiento. 


Asimismo, se observará si la actitud del alumno ante la materia interfiere en la calificación de la 


misma, intentando adoptar las soluciones pertinentes en cada caso. Una vez detectados los 


problemas, se propone una serie de medidas adaptadas a las necesidades del alumno vinculado a 


esta situación. Estas actuaciones abarcan, entre otras, la ubicación en el aula; la confección de 


actividades de repaso o refuerzo específicas; el seguimiento diario de su cuaderno de clase; la 


realización de refuerzos positivos y la posibilidad de llevar a cabo actividades graduadas en 


dificultad, con el fin de permitir que el alumno vaya animándose con su propio progreso 


estimulando su interés y motivación por la materia.  


● Medidas relativas a la incorporación tardía del alumno al sistema educativo. Para el 


alumnado que se incorpore al curso una vez iniciado éste se realizará un plan de seguimiento 
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personalizado teniendo en cuenta sus necesidades, así como lo avanzado del curso en el momento 


de su inclusión. 
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1. INTRODUCCIÓN.  


Con  esta  programación  didác ca  pretendo  planificar  el  proceso  de  enseñanza-
aprendizaje del módulo de “CONFIGURACIÓN DE INSTALACIONES DE FRÍO Y CLIMATIZACIÓN”
para un determinado grupo de alumnos,  en base  a  lo  establecido en el  currículo del  ciclo
forma vo  de  grado  medio  correspondiente  al  tulo  de  “TÉCNICO  EN  INSTALACIONES
FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN”. Este módulo se imparte en segundo del ciclo forma vo.


Se ha tenido en cuenta la Resolución de 9 de abril de 2015, de la Dirección General de
Formación Profesional por la que se dictan instrucciones para la puesta en marcha y desarrollo
del  módulo de formación en centros  de trabajo para  los  alumnos matriculados en  centros
docentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, como así la Resolución de 25 de
julio de 2023 de la Dirección General  de Atención a la  Diversidad,  Innovación y  Formación
Profesional,  por  la  que  se  dictan  instrucciones  para  el  curso  2023-2024,  para  los  Centros
Docentes  que  imparten  Formación  Profesional  del  Sistema  Educa vo,  por  lo  que  la
temporalización se ex ende hasta el segundo trimestre, ya que posteriormente los alumnos
que superen todos los módulos realizarán el módulo de FCT.


2. IDENTIFICACIÓN DEL TITULO AL QUE PERTENECE EL MÓDULO.  


El tulo de Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Clima zación queda iden ficado por los
siguientes elementos:


Denominación: Instalaciones Frigoríficas y de Clima zación.


Nivel: Formación Profesional de Grado Medio.


Duración: 2000 horas.


Familia Profesional: Instalación y Mantenimiento.


Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación).


El perfil profesional del tulo de Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Clima zación queda
determinado  por  su  competencia  general,  sus  competencias  profesionales,  personales  y
sociales,  y  por  la  relación  de  cualificaciones  y,  en  su  caso,  unidades  de  competencia  del
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el tulo.


La  competencia  general  de  este  tulo  consiste  en  montar  y  mantener  instalaciones
frigoríficas, de clima zación y de ven lación  aplicando la norma va vigente, protocolos de
calidad,  de  seguridad  y  prevención  de  riesgos  laborales  establecidos,  asegurando  su
funcionalidad y respeto al medio ambiente.
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3. NORMATIVA DE APLICACIÓN AL TÍTULO AL QUE PERTENECE EL MÓDULO  


La presente programación se encuentra regulada por toda la norma va vigente, 
teniendo como referencia principal:


 Ley Orgánica 3/2022,  de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación
Profesional. 


 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre. Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria a la 
Ley de Economía Sostenible.


 Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.
 El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 


de la formación profesional del sistema educa vo.
 Real Decreto 1793/2010, de 30 de diciembre, por el que se establece el tulo de Técnico


en Instalaciones Frigoríficas y de Clima zación y se fijan sus enseñanzas mínimas
 Orden EDU/436/2011, de 17 de febrero, por la que se establece el currículo del ciclo


forma vo  de  Grado  Medio  correspondiente  al  tulo  de  Técnico  en  Instalaciones
Frigoríficas y de Clima zación.


 Orden de 12 de marzo de 2013, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo por
la que se establece el currículo del Ciclo Forma vo de Grado Medio correspondiente al
Título  de  Técnico  en  Instalaciones  Frigoríficas  y  de  Clima zación en el  ámbito  de  la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.


4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES DEL CICLO.  


Las competencias profesionales, personales y sociales de este tulo son las que se relacionan a
con nuación:


a)  Obtener  los  datos  necesarios  a  par r  de  la  documentación  técnica  para  realizar  las
operaciones asociadas al montaje y mantenimiento de las instalaciones.


b)  Configurar  y  dimensionar  las  instalaciones,  cumpliendo  la  norma va  vigente  y  los
requerimientos del cliente para seleccionar los equipos y elementos que las componen.


c) Elaborar el presupuesto de montaje o de mantenimiento de las instalaciones.


d)  Acopiar  los  recursos y  medios  necesarios  para  acometer la  ejecución del  montaje o del
mantenimiento de las instalaciones.


e) Replantear las instalaciones de acuerdo con la documentación técnica para garan zar la
viabilidad del montaje, resolviendo los problemas de su competencia e informando de otras
con ngencias.


f) Montar equipos y demás elementos auxiliares asociados a las instalaciones frigoríficas, de
clima zación y ven lación (compresores, intercambiadores, válvulas y conductos, entre otros),
en  condiciones  de  calidad,  seguridad  y  respeto  al  medio  ambiente,  asegurando  su
funcionamiento.
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g) Montar sistemas eléctricos y de regulación y control asociados a las instalaciones frigoríficas,
de  clima zación  y  ven lación,  en  condiciones  de  calidad,  seguridad,  asegurando  su
funcionamiento.


h)  Aplicar  técnicas  para  el  mantenimiento  y  montaje  de  instalaciones  caloríficas,  solares
térmicas y de fluidos, en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente.


i)  Medir  los  parámetros  y  realizar  las  pruebas  y  verificaciones,  tanto  funcionales  como
reglamentarias de las instalaciones, para comprobar y ajustar su funcionamiento.


j)  Localizar  y  diagnos car  las  disfunciones de los  equipos y  elementos de las  instalaciones,
u lizando los  medios  apropiados  y  aplicando procedimientos  establecidos  con la seguridad
requerida.


k) Reparar, mantener y sus tuir equipos y elementos en las instalaciones, en condiciones de
calidad, seguridad y respeto al medio ambiente para asegurar o reestablecer las condiciones de
funcionamiento.


l) Poner en marcha la instalación, realizando las pruebas de seguridad y de funcionamiento de
las máquinas, automa smos y disposi vos de seguridad, tras el montaje o mantenimiento de
una instalación.


m) Elaborar  la  documentación técnica  y  administra va para  cumplir  con la  reglamentación
vigente, asociada a los procesos de montaje y de mantenimiento de las instalaciones.


n) Aplicar los protocolos y las medidas preven vas de riesgos laborales y protección ambiental
durante el proceso produc vo,  para evitar  daños en las personas y en el  entorno laboral  y
ambiental


ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y
desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales
en el entorno de trabajo.


o)  Adaptarse  a  las  nuevas  situaciones  laborales  originadas  por  cambios  tecnológicos  y
organiza vos  en  los  procesos  produc vos,  actualizando  sus  conocimientos  u lizando  los
recursos  existentes  para  el  «aprendizaje  a  lo  largo  de  la  vida»  y  las  tecnologías  de  la
comunicación y de la información.


p)  Resolver  de  forma  responsable  las  incidencias  rela vas  a  su  ac vidad,  iden ficando  las
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.


q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su ac vidad profesional, de
acuerdo  con  lo  establecido  en  la  legislación  vigente,  par cipando  ac vamente  en  la  vida
económica, social y cultural.


r) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las dis ntas personas
que intervienen en el ámbito de su trabajo.


PROFESOR: EPIFANIO GARCÍA GARCÍA                                                                                  HOJA 5 DE 22







MODULO: CONFIGURACIONES DE INSTALACIONES DE FRÍO Y CLIMATIZACIÓN          PROGRAMACION 2023 / 2024                      


s) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en las
ac vidades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios.


t) Realizar la ges ón básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener
inicia va en su ac vidad profesional.


5. RELACION DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA DEL C.N.C.P.  


Cualificaciones profesionales completas:


Montaje y mantenimiento de instalaciones frigoríficas IMA040_2 (Real Decreto 295/2004, de
20 de febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia:


UC0114_2: Montar instalaciones de refrigeración comercial e industrial.


UC0115_2: Mantener instalaciones de refrigeración comercial e industrial.


Montaje y mantenimiento de instalaciones de clima zación y ven lación-extracción IMA369_2
(Real  Decreto  182/2008,  de  8  de  febrero),  que  comprende  las  siguientes  unidades  de
competencia:


UC1158_2: Montar instalaciones de clima zación y ven lación-extracción.


UC1159_2: Mantener instalaciones de clima zación y ven lación-extracción.


6. LOS OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO.  


a) Seleccionar la información técnica y reglamentaria, analizando norma va, catálogos, planos y
esquemas,  entre  otros,  para  elaborar  la  documentación  de  la  instalación  (técnica  y
administra va).


b)  Calcular  las  caracterís cas  técnicas  de  las  instalaciones  y  equipos  que  las  componen
aplicando  la  norma va  y  procedimientos  de  cálculo  para  configurar  y  dimensionar  las
instalaciones.


c)  Seleccionar  y  comparar  los  equipos  y  elementos  de  las  instalaciones  evaluando  las
caracterís cas  técnicas  con  las  prestaciones  obtenidas  de  catálogos,  entre  otros,  para
configurar las instalaciones.


d) Elaborar esquemas de las instalaciones u lizando la simbología, los procedimientos de dibujo
y tecnologías adecuadas para configurar las instalaciones.


e) Obtener y valorar el coste de los materiales y mano de obra consultando catálogos, unidades
de obra, entre otros, para elaborar los presupuestos de montaje o mantenimiento.


f)  Iden ficar  y  seleccionar  las  herramientas,  equipos  de  montaje,  materiales  y  medios  de
seguridad,  entre  otros,  analizando  las  condiciones  de  la  obra  y  teniendo  en  cuenta  las
operaciones que se deben ejecutar para acopiar los recursos y medios necesarios.
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g) Iden ficar y marcar la posición de equipos y elementos, interpretando y relacionando los
planos de la instalación con el lugar de ubicación, para replantear la obra.


h) Manejar máquinas-herramientas y herramientas describiendo su funcionamiento y aplicando
procedimientos opera vos para montar y mantener equipos e instalaciones.


i) Manejar los instrumentos y equipos de medida explicando su funcionamiento, conectándolos
adecuadamente  y  evaluando  el  resultado  obtenido,  para  medir  los  parámetros  de  la
instalación.


j) Fijar y conectar los equipos y elementos, u lizando técnicas de montaje de instalaciones para
montar y mantener equipos e instalaciones.


k) Realizar los cuadros y la instalación eléctrica asociada, interpretando esquemas de mando y
control  y conectando sus  elementos,  para montar los  sistemas eléctricos  y  de regulación y
control.


l) Analizar las disfunciones de los equipos, instalaciones y sistemas auxiliares, u lizando equipos
de  medición,  interpretando  los  resultados  y  las  relaciones  causa-efecto,  para  localizar,
diagnos car y reparar las averías.


m) Montar y  desmontar  componentes y equipos,  iden ficando su función y  partes  que las
componen y aplicando los procedimientos de intervención para ensamblar y mantener equipos
e instalaciones.


n) Verificar y regular los elementos de seguridad y control, realizando medidas, comparando los
resultados con los valores de referencia y modificando los reglajes, para la puesta en marcha de
la instalación. 


ñ)  Analizar  los  riesgos  ambientales  y  laborales  asociados  a  la  ac vidad  profesional,
relacionándolos con las causas que los producen a fin de fundamentar las medidas preven vas
que se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar daños en uno mismo,
en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente.


o)  Desarrollar  trabajos  en  equipo  y  valorar  su  organización,  par cipando  con  tolerancia  y
respeto  y  tomar  decisiones  colec vas  o  individuales  para  actuar  con  responsabilidad  y
autonomía.


p) Analizar y u lizar los recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las
tecnologías  de  la  comunicación  y  de  la  información  para  aprender  y  actualizar  sus
conocimientos,  reconociendo  las  posibilidades  de  mejora  profesional  y  personal,  para
adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales.


q)  U lizar  procedimientos  relacionados  con  la  cultura  emprendedora,  empresarial  y  de
inicia va profesional, para realizar la ges ón básica de una pequeña empresa o emprender un
trabajo.
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r) Reconocer sus derechos y deberes como agente ac vo en la sociedad, teniendo en cuenta el
marco legal  que regula las  condiciones sociales y laborales para par cipar como ciudadano
democrá co.


s) Adoptar y valorar soluciones crea vas ante problemas y con ngencias que se presentan en el
desarrollo de los procesos de trabajo para resolver de forma responsable las incidencias de su
ac vidad.


t) Aplicar técnicas de comunicación adaptándose a los contenidos que se van a transmi r, a su
finalidad, y a las caracterís cas de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso.


u) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y al
«diseño para todos».


v)  Aplicar  y analizar  las  técnicas necesarias  para mejorar los procedimientos  de calidad del
trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector produc vo de referencia.


7. CARACTERÍSTICAS DEL MÓDULO.  


Este  módulo  profesional  con ene  la  formación  necesaria  para  desempeñar  la  función  de
configuración y se aplica en los procesos de las instalaciones frigoríficas,  de clima zación y
ven lación de pequeña potencia, así como de sus instalaciones asociadas.


La configuración de las instalaciones frigoríficas, de clima zación y ven lación incluye aspectos
como:


− Las especificaciones técnicas y reglamentarias de las instalaciones.


− La selección de los equipos de las instalaciones.


− La representación gráfica de instalaciones.


− La definición de aspectos y caracterís cas técnicas de las instalaciones.


− La elaboración de presupuestos de instalaciones.


La  formación del  módulo  contribuye a  alcanzar  los  obje vos a),  b)  c),  d),  e)  y  v)  del  ciclo
forma vo y las competencias a), b) y c) del tulo.


Las  líneas  de actuación en el  proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar  los
obje vos del módulo versarán sobre:


−  El  cálculo  de  pequeñas  redes  de  distribución  de  agua  y  aire  en  instalaciones  de
clima zación.


− La representación de planos y esquemas de principio de instalaciones con CAD.


−  La  elaboración  de  presupuestos  de  montaje  de  instalaciones  frigoríficas  y  de
clima zación.
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− La elaboración de la documentación técnica para la legalización de las instalaciones de
pequeña potencia.


8. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN


RA1


Reconoce los componentes y ob-
ene las caracterís cas técnicas


de los equipos de instalaciones
frigoríficas y de clima zación, in-
terpretando la  documentación


técnica y describiendo su fun-
ción.


a Se han iden ficado, sobre los planos de una instalación frigorífica, los elementos
que componen la instalación y la función que realiza cada uno.


b
Se han iden ficado, sobre los planos de una instalación de clima zación, los ele-
mentos que componen la instalación y la función que realiza cada uno.


c Se han obtenido las caracterís cas técnicas de los equipos y elementos y los pa-
rámetros de funcionamiento de una instalación frigorífica.


d
Se han obtenido las caracterís cas técnicas de los equipos y elementos y los pa-
rámetros de  funcionamiento de una instalación de clima zación.


e
Se han iden ficado, sobre los planos de una instalación de clima zación con 
planta enfriadora, los elementos que componen la instalación y la función que 
desempeñan.


f
Se han obtenido las caracterís cas técnicas de los equipos y elementos, las di-
mensiones de las tuberías, del depósito de inercia, del depósito de expansión y 
los parámetros de funcionamiento para una instalación frigorífica.


g Se ha iden ficado, sobre los planos de una instalación de clima zación VRV, los 
elementos que componen la instalación y la función de cada uno.


h Se ha u lizado cuidadosamente el material técnico suministrado.


i Se han u lizado TIC para la obtención de documentación técnica.


RA2


Determina redes de distribución
de agua y conductos de aire para
pequeñas instalaciones de clima-


zación, analizando sus caracte-
rís cas y seleccionando sus ele-


mentos.


a
Se han obtenido los datos necesarios para definir las redes de agua y los con-
ductos de aire.


b
Se han calculado las dimensiones de los conductos de aire para redes de distri-
bución sencillas.


c Se han calculado la perdida de carga y el caudal de aire de una instalación senci-
lla de clima zación.


d
Se han seleccionado los ven ladores necesarios para la distribución de aire, in-
dependientes o integrados en los equipos de clima zación y ven lación en catá-
logos a par r de los datos anteriores.


e
Se han calculado los diámetros de las tuberías de agua para una instalación de 
clima zación.


f Se han u lizado tablas, diagramas y programas informá cos.


g Se han seleccionado las bombas de circulación, depósito de expansión y válvula 
de seguridad a par r de los datos necesarios


h Se han determinado el espesor y las caracterís cas del aislante.


I Se han respetado las normas de u lización de los medios informá cos.


RA3


Configura instalaciones frigorífi-
cas de pequeña potencia, selec-
cionando los equipos y elemen-
tos y jus ficando la elección en
función del campo de aplicación


y la reglamentación vigente.


a Se ha iden ficado y aplicado la norma va correspondiente.


b
Se han calculado las cargas térmicas y se ha determinado la potencia frigorífica 
de la instalación.


c
Se han dimensionado las tuberías del circuito frigorífico para una instalación, 
u lizando tablas y programas informá cos.


d Se han especificado el po de refrigerante y la can dad y el po de aceite lubri-
cante para una instalación de clima zación.


e
Se han tenido en cuenta las repercusiones medioambientales de los gases fluo-
rados de efecto invernadero.


f


Se han especificado los parámetros de control (temperatura exterior, interior, 
recalentamiento, subenfriamiento, consumos eléctricos, presiones en el circuito
frigorífico e hidráulico y ciclos de desescarche, entre otros) en una instalación 
frigorífica.


g Se han seleccionado los elementos cons tuyentes de la instalación a par r de 
los datos calculados y u lizando catálogos comerciales.


h Se ha elaborado el presupuesto u lizando catálogos comerciales.


i Se ha colaborado entre compañeros durante la realización de las tareas.


j Se han respetado las normas de u lización de los medios informá cos.


k Se ha mostrado interés por la evolución tecnológica del sector.
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RA4


Configura instalaciones de clima-
zación de pequeña potencia, se-
leccionando los equipos y ele-


mentos y jus ficando la elección
en función del campo de aplica-
ción y reglamentación vigente.


a Se ha iden ficado y aplicado la norma va correspondiente.


b Se han calculado las canalizaciones de aire u lizando tablas y programas infor-
má cos.


c Se han determinado las dimensiones de las tuberías de refrigerante y de agua.


d
Se ha representado una instalación de clima zación todo aire, dibujando un es-
quema e indicando la ubicación de los elementos y canalizaciones.


e
Se han especificado los parámetros de control (temperatura exterior, interior, 
recalentamiento, subenfriamiento, consumos eléctricos y presiones en el circui-
to frigorífico e hidráulico, entre otros) en una instalación de clima zación.


f
Se han tenido en cuenta las repercusiones medioambientales de los gases fluo-
rados de efecto invernadero.


g Se han seleccionado los elementos cons tuyentes de la instalación a par r de 
los datos calculados y u lizando catálogos comerciales.


h Se ha elaborado el presupuesto u lizando catálogos comerciales.


i Se ha colaborado entre compañeros durante la realización de las tareas.


j Se han respetado las normas de u lización de los medios informá cos.


k Se ha mostrado interés por la evolución tecnológica del sector.


RA5


Dibuja planos y esquemas de
principio de instalaciones, inter-
pretando y aplicando la simbolo-
gía específica y los convenciona-
lismos de representación corres-


pondientes.


a
Se han u lizado medios informá cos (programas de CAD) en la representación 
gráfica de planos y esquemas.


b Se han dibujado esquemas de principio de una instalación frigorífica u lizando 
la simbología establecida.


c
Se han dibujado esquemas de principio de una instalación con planta enfriadora 
y unidades de tratamiento de aire, u lizando la simbología y normas estableci-
das.


d
Se ha representado la instalación de una cámara frigorífica, dibujando un esque-
ma e indicando la ubicación de los elementos y el circuito frigorífico u lizando 
simbología normalizada.


e Se ha representado el circuito eléctrico de una instalación de clima zación, es-
pecificando los parámetros de funcionamiento y seguridad.


f
Se ha representado una instalación de clima zación con planta enfriadora, dibu-
jando un esquema de la instalación indicando la ubicación de los elementos y 
canalizaciones.


g
Se ha representado una instalación de clima zación con sistema VRV, dibujando
un esquema de la instalación indicando la ubicación de los elementos y canaliza-
ciones.


h
Se han dibujado, sobre los planos de planta de locales y viviendas, instalaciones 
de clima zación en escalas y formatos normalizados.


i Se ha colaborado entre compañeros durante la realización de las tareas.


j Se han respetado las normas de u lización de los medios informá cos.


RA6


Elabora la documentación técni-
ca y administra va, interpretan-
do la norma va y cumplimentan-


do documentos en formatos
preestablecidos para la legaliza-


ción de instalaciones de pequeña
potencia.


a Se ha iden ficado el procedimiento para el registro de instalaciones frigoríficas y
de clima zación.


b Se han seleccionado o medido los datos a incluir en la documentación.


c Se han cumplimentado los documentos requeridos para el registro de una insta-
lación de pequeña potencia, adjuntando la documentación técnica requerida.


d Se ha u lizado cuidadosamente el material técnico suministrado.
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9. CONTENIDOS DEL MÓDULO:  


BLOQUE C1: IDENTIFICACIÓN DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE SUS COMPONENTES:


− Instalaciones po. Clasificación. Elementos cons tuyentes y caracterís cas técnicas.
− Instalaciones de compresión en varias etapas.
− Instalaciones de absorción.


BLOQUE C2: IDENTIFICACIÓN DE INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN-VENTILACIÓN Y DE SUS COMPONENTES 


− Instalaciones po. Clasificación. Elementos cons tuyentes y caracterís cas técnicas.
− Descripción y análisis de instalaciones de clima zación. Instalaciones todo aire. Instalaciones con planta enfriadora y fan-coils. 
Instalaciones de volumen de refrigerante variable (VRV).
− Descripción de instalaciones de ven lación localizada.


BLOQUE C3: CONFIGURACIÓN DE REDES DE AGUA PARA INSTALACIONES DE REFRIGERACIÓN Y CLIMATIZACIÓN


− Iden ficación y análisis de las caracterís cas de los materiales u lizados en tuberías de agua.
− Cálculo de redes de tuberías. Pérdidas de carga, velocidades.
− Descripción y dimensionado de elementos de instalaciones de agua, bombas, circuladores, depósitos acumuladores y vasos de 
expansión.
− Descripción y selección de los elementos de seguridad y control.
− Representación de planos y esquemas de principio.


BLOQUE C4: CONFIGURACIÓN DE CONDUCTOS DE AIRE


− Cálculo y trazado de conductos de aire. Conductos de impulsión, retorno, extracción y renovación.
− Selección de rejillas y difusores.
− Descripción y selección de elementos auxiliares de instalaciones de aire acondicionado y ven lación.
− Representación de planos y esquemas de principio.
− Norma va de aplicación.


BLOQUE C5:  CONFIGURACIÓN DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN DE PEQUEÑA POTENCIA 


− Configuración de instalaciones frigoríficas de pequeña potencia. Selección de máquinas y elementos. Cámaras frigoríficas: comerciales e 
industriales. Tuberías.
− Configuración de instalaciones de clima zación de pequeña potencia. Selección de equipos y elementos. Conductos.
− Representación de planos y esquemas de principio.


BLOQUE C6:  ELABORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA 


− Norma va de aplicación a Instalaciones térmicas y a instalaciones de Refrigeración.
− Normas europeas sobre gases fluorados de efecto invernadero.
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10. METODOLOGÍA.  


En virtud a  las  directrices  generales  establecidas  por el  RD 676/93 “La  metodología
didác ca  de  la  Formación  Profesional  promoverá  en  el  alumnado,  mediante  la  necesaria
integración e los contenidos cien ficos, tecnológicos y organiza vos de esta enseñanza, una
visión global  y coordinada de los procesos produc vos en los que deben intervenir”.  Como
metodología  aplicable  a  este  módulo  nos  proponemos  trabajar  en  base  a  los  siguientes
principios metodológicos:


1. El  proceso  de  Enseñanza-Aprendizaje  de  las  tareas  propias  del  Ciclo  de  “Montaje  y
Mantenimiento  de  Instalaciones  de  frío,  clima zación  y  producción  de  calor”  lo
basaremos en todo momento en el “SABER HACER”.


2. Crearemos  las  condiciones  necesarias  para  que  el  alumno  tenga  la  oportunidad  de
valorar las repercusiones de las diferentes pautas a seguir ante situaciones de trabajo
planteadas.


3. U lizaremos un “enfoque interdisciplinario” en cuanto a conceptos, técnicas, métodos
y procedimientos, con otros módulos del Ciclo, de forma que nos permita integrar las
funciones y los procesos de trabajo establecidos por los elementos de la Competencia
Profesional.


4. Los  conocimientos  se  deben  presentar  de  forma  “viva”, procurando  u lizar  en  las
explicaciones  una  terminología  arropada  en  soportes  sensibles  de  crear  imágenes
exactas sobre los conocimientos que se transmiten. Deberá aprovecharse la intuición y
las experiencias que tengan los alumnos, evitando exposiciones aburridas.


5. Se  intentará  asegurar  la  par cipación e  integración del  alumnado  en el  proceso de
enseñanza  aprendizaje,  de  forma  que  desarrolle  su  autonomía  y  responsabilidad
personal, de creciente importancia en el mundo profesional.


6. Estableceremos las condiciones apropiadas para  trabajar en grupo, de esta forma se
contribuye a que cuando se integren profesionalmente sepan intervenir ac vamente en
procesos de decisión compar da de forma posi va y crea va, desarrollando su espíritu
crí co construc vo y aportando soluciones.


7. Enseñaremos  a  sistema zar  los  procesos  de  trabajo,  de  forma  que  a  par r  de
documentos  técnicos, el alumno sea capaz de reflexionar e indagar sobre el contenido
de los mismos.


8. Conectaremos los conocimientos teóricos del aula, con el  entorno socioeconómico de
la zona:  empresas, profesionales y organismos públicos que tengan competencias en
materia instalaciones relacionadas en la zona que este ubicado el Centro Educa vo.


9. Los  materiales  y  documentos   que  se  u licen  deberán  encontrarse  actualizados,
apropiados  a  la  edad,  y  al  nivel  de  compresión  del  Ciclo.  U lizaremos  los  medios
informá cos como herramientas que permi rá el desarrollo de los diferentes procesos
de trabajo.


10. Contribuir  entre  todos  a  que  el  espacio  permanezca  limpio,  poco  ruidos  y  bien
señalizado.


11. Crear  un  clima  de  aceptación  mutua  y  cooperación  que  favorezca  las  relaciones
personales,  la  coordinación  de  intereses  y  la  superación  de  cualquier  po  de
discriminación.


PROFESOR: EPIFANIO GARCÍA GARCÍA                                                                                  HOJA 12 DE 22







MODULO: CONFIGURACIONES DE INSTALACIONES DE FRÍO Y CLIMATIZACIÓN          PROGRAMACION 2023 / 2024                      


12. En cuanto al espacio sico, una reflexión importante es que éste se amplíe más allá de
las  paredes  del  aula;  convir éndose  en  un  espacio  común  accesible  para  toda  la
comunidad educa va que permitan y promuevan la educación.


13. La  organización  del  empo  debe  ser  flexible  y  estar  en  función  de  las  intenciones
educa vas y del mejor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales. Así,  el
horario convencional del centro educa vo no debe ser obstáculo para el desarrollo de
la propuesta educa va, que requiere una secuencia temporal dis nta. 


En defini va y como idea esencial, el profesor deberá crear situaciones de aprendizaje
que permitan al alumno PENSAR. Par endo  pues,  de  estas  observaciones  de  métodos
ac vos,  es posible en ciertos momentos que se requiera u lizar  la  metodología tradicional,
como complemento para lograr una mayor eficacia, dado que no hay un método de  enseñanza
químicamente puro.


Para  alcanzar  las  metas  que  nos  hemos  propuesto,  las  ac vidades  se  desarrollarán
según el siguiente proceso.


a) Exposición por parte del profesor del tema a tratar.
b) Resolución de problemas en clase por el profesor y que posteriormente realizarán 


los alumnos guiados por el profesor si fuese necesario.
c) Trabajos prác cos y simulaciones, individuales y grupales, para el desarrollo de


las destrezas propias de la especialidad.
d) Elaboración de informes para alcanzar la correcta u lización del vocabulario y de


las ideas de profesión.
e) U lización de catálogos, folletos, revistas especializadas y medios audiovisuales


sobre temas que den una vista global de técnicas especiales y del campo
profesional.


f) U lización del aula virtual donde se encontrarán todos los contenidos del módu-
lo.
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11. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL Y RELACIÓN SECUENCIAL DE LAS UNIDADES DE TRABAJO  


La programación que  se  presenta  ene forma secuencial  y  esta  ordenada  en Unidades  de
Trabajo  (U.T.)  en  las  que  se  integran  y  desarrollan,  al  mismo  empo,  dis ntos  pos  de
contenidos  procedimentales  y  conceptuales.  Es  por  ello  que  se  recurre  con  frecuencia  a
contenidos  de  dis ntas  unidades  de  trabajo,  por  ejemplo  la  información  técnica  e
interpretación de dicha información es un elemento recurrente de forma permanente.


Nº DENOMINACIÓN CONTENIDOS RESULTADOS DE
APRENDIZAJE EVALUACIÓN HORAS


1
Instalación de climatización-ventila-
ción


C2 RA1 – RA4 1 18


2
Representación de planos y esque-
mas de principio


C3 – C4 –  C5 RA4 – RA5 1 24


3
Configuración de redes de agua 
para instalaciones de refrigeración y 
climatización


C3 RA2 1 19


4 Configuración de conductos de aire C4
RA1 – RA2 –


RA4
2 18


5 Instalaciones frigoríficas C1 – C5 RA3 – RA4 2 18
6 Cámaras frigoríficas C5 RA3 2 18


7
Elaboración de la documentación 
técnica y administrativa


C6 RA6 2 10


TOTAL DE HORAS 125


12. UNIDADES DE TRABAJO.  


 MODULO: CONFIGURACIÓN DE INSTALACIONES DE FRÍO Y CLIMATIZACIÓN HORAS TRIMESTRE
UT 1 INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN-VENTILACIÓN 18 1º
UT 2 REPRESENTACIÓN DE PLANOS Y ESQUEMAS DE PRINCIPIO 24 1º


UT 3 CONFIGURACIÓN DE REDES DE AGUA PARA INSTALACIONES DE REFRIGERACIÓN Y 
CLIMATIZACIÓN


19 1º


UT 4 CONFIGURACIÓN DE CONDUCTOS DE AIRE 18 2º
UT 5 INSTALACIONES FRIGORÍFICAS 18 2º
UT 6 CÁMARAS FRIGORÍFICAS 18 2º
UT 7 ELABORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA 10 2º


13. EVALUACIÓN.  


En este apartado se deben incluir tanto las estrategias que se van a seguir para evaluar
el proceso de enseñanza-aprendizaje, como los instrumentos que se u lizarán para recoger la
información que permita tal evaluación.


13.1. CRITERIOS DE EVALUACION.
Se especifican en el punto 8.


13.2. EVALUACION CONTINUA O FORMATIVA Y LA SUMATIVA.
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Durante el desarrollo de cada unidad de trabajo, mediante la observación, revisión y
análisis sistemá cos de los trabajos diarios realizados, o al final de cada unidad de trabajo,
mediante la realización de controles colec vos, se deberá confirmar los avances, los logros, la
madurez  y  el  grado  de  adquisición  de  los  resultados  de  aprendizaje  que  el  alumno  va
adquiriendo, así como las dificultades encontradas en el proceso y analizar sus causas. Para
llevar a cabo este modelo de evaluación u lizaremos los siguientes procedimientos:


13.2.1. Control de adquisición de contenidos, destreza y ac tudes.


a) Pruebas orales


A través de la realización de ejercicios prác cos en el taller o aula, puestas en
común, exposiciones, debates, entrevistas, discusiones, etc..., se valorará el interés por
expresar la  propia opinión,  el  resto de opiniones e intervenciones de compañeros,  la
ac tud crí ca ante los problemas planteados, la capacidad de relacionar unos conceptos
con otros, la originalidad y la crea vidad, la coherencia en el expresión de las ideas y la
elaboración de esquemas previos.


b) Pruebas escritas.


Tras la u lización de los recursos anteriores, al finalizar cada unidad de trabajo o
en momentos puntuales, para reflejar nivel de asimilación de determinados conceptuales
y el  aprendizaje asociado a  los  contenidos procedimentales  y  ac tudinales,  se puede
efectuará  una  prueba  escrita,  que  podrá  contener  preguntas  o  cues ones  sobre
contenidos teóricos, ejercicios de cálculo de instalaciones similares a los vistos en clase,
iden ficación  de  elementos  en  esquemas  y  representación  de  los  mismos  mediante
programas de dibujo asis do por ordenador. 


c) Trabajos individuales o en grupo.


Se valorarán teniendo en cuenta el grado de coordinación seguido en el reparto
de  tareas,  la  colaboración  y  responsabilidad  mostrados  en  el  trabajo  en  equipo,  la
organización del empo y de las tareas, el cumplimiento de los plazos de entrega, calidad
de presentación, solución adoptada y en su caso exposición.


13.2.2. Evaluación de alumnos sin información de su proceso de aprendizaje.


Si un alumno falta reiteradamente a clase o, aun asis endo, su ac tud en el aula es
de sistemática pasividad, no será posible que el profesor pueda recabar la información
precisa que le permita emi r el juicio evaluador. En las situaciones descritas, y una vez
comunicado al alumno y a su familia, así como a la Jefatura de Estudios, la pérdida del
derecho a la evaluación con nua, para poder evaluar al alumno se le realizará una prueba
global a la finalización del curso (evaluación ordinaria  a  principios  de marzo),  y  si  esta
prueba no se supera, tendrá otra oportunidad a la finalización del curso en la evaluación
extraordinaria de que se realizará a finales de marzo. Tal prueba se estructurará teniendo
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en cuenta las realizaciones especificadas en los criterios de calificación contenidos en esta
programación, y constará de ejercicios prác cos así como preguntas teóricas.


13.2.3. Criterios de Calificación.


Para  tener  la  posibilidad de  ser  evaluado  posi vamente  en evaluación  con nua el
alumno deberá al menos haber entregado en las fechas fijadas los trabajos encomendados, y
no sobrepasar el 30% de faltas de asistencia. 


Para superar sa sfactoriamente el módulo deberá alcanzar todos los resultados
de aprendizaje.


Se valorará cada resultado de aprendizaje, a par r de las ponderaciones indicadas en la
siguiente tabla.


UNIDAD TRA-
BAJO HORAS


RESULTADOS DE APRENDIZAJE
PUNTOSRA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6


1 18 13 0 0 2 0 0 15
2 24 0 0 0 2 17 0 19
3 19 0 15 0 0 0 0 15
4 18 3 3 0 9 0 0 15
5 18 0 0 7 7 0 0 14
6 18 0 0 14 0 0 0 14
7 10 0 0 0 0 0 8 8


VALORACIÓN DEL RA 16 18 21 20 17 8 100


CONTRIBUCIÓN DEL RA A
LA NOTA FINAL 1,6 1,8 2,1 2 1,7 0,8 10


La calificación de los instrumentos de evaluación se realizará con los siguientes
criterios:


- Trabajos, tareas o prác cas propuestas  :    Se valorará la capacidad del alumno
para resolver cues ones prácticas, así como la ac tud e interés con que afronta
dicha tarea. La calificación de estos instrumentos repercute en la nota de cada
resultado del aprendizaje en un 30%.


En aquellas Unidades de Trabajo que no haya trabajos, el porcentaje de 
esta nota se sumará al de exámenes teóricos, test y ejercicios.


- Exámenes  teóricos,  test  y  ejercicios:   Se realizarán en función del  proceso de
enseñanza y aprendizaje. En ellos se plantearan cues ones relacionadas con los
resultados de aprendizaje desarrollados en la unidad de trabajo. La calificación
de estos instrumentos repercute en la nota de cada resultado del aprendizaje en
un 60%.
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- Trabajos en clase:      Las siguientes ac tudes repercu rán en las tareas menciona-
das, y su calificación repercu rá en la nota en un 10%:


- Pasividad o par cipación en las ac vidades programadas
- Relegación de responsabilidad cuando trabaja en grupo
- Distracciones habituales
- Interés hacia la materia
- Búsqueda de información y trabajos voluntarios


NOTA: Será necesario obtener un mínimo de 4 puntos en cada una de las partes para
poder superar el módulo. En caso de obtener una puntuación inferior en alguna de las partes,
aun cuando la media de todas las partes sea igual o superior a 5 puntos, se evaluará con un
máximo de 4 puntos y quedará pendiente esa parte.


13.2.4.   Sistemas de recuperación.    


Después de concluir cada Evaluación los alumnos calificados con una nota inferior a
5 puntos tendrán derecho a una prueba obje va teórico prác ca en la convocatoria final de
marzo.


El contenido de la recuperación será de los contenidos de las unidades de trabajo
no superadas.


Si, pese a haber obtenido en todas las pruebas obje vas teóricos prác cas de la
evaluación una nota superior a 5, la calificación media de la evaluación es inferior a 5 deberá
de realizar trabajos, ejercicios y cualquier otro po de ac vidad complementaria que pueda
contribuir a alcanzar los obje vos mínimos propuestos para dichos alumnos, dependiendo
de los contenidos que queden por recuperar.


Evaluación final ordinaria


Aquellos alumnos que no hayan obtenido una calificación igual o superior a 5 en to-
dos los trimestres deberán realizar una recuperación de las unidades de trabajo no supera-
das. 


 Para alumnos que NO han perdido la evaluación con nua:  


o Prueba obje va teórico-prác ca. Consis rá en una prueba escrita con cues o-
nes teóricas y ejercicios prác cos, de las unidades de trabajo no superadas. 


o Trabajos. Se deberá entregar los trabajos no superados a lo largo del curso.


 Para alumnos que SÍ han perdido la evaluación con nua:  


o Prueba obje va teórico-prác ca. Consis rá en una prueba escrita con cues o-
nes teóricas y ejercicios prác cos referida a los contenidos de todo el módulo.


La fecha de dicha prueba será a principios del mes de marzo.
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Evaluación extraordinaria.-


Aquellos alumnos que no hayan obtenido una calificación igual o superior a 5 en la
evaluación final, seguirán un plan de recuperación que consis rá:


 Para alumnos que NO han perdido la evaluación con nua:  


o Prueba obje va teórico-prác ca. Consis rá en una prueba escrita con cues o-
nes teóricas y ejercicios prác cos, de las unidades de trabajo no superadas. 


o Trabajos.  El  profesor establecerá un plan de recuperación que consis rá en
realizar una serie de ejercicios y tareas que serán proporcionados al alumno.


 Para alumnos que SÍ han perdido la evaluación con nua:  


o Prueba obje va teórico-prác ca. Consis rá en una prueba escrita con cues o-
nes teóricas y ejercicios prác cos referida a los contenidos de todo el módulo, tal y como
se indica en el apartado 12.3.2 de esta programación didác ca.


La fecha de dicha prueba será a finales del mes de marzo.


14. APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN.  


Debido a los cambios constantes que se están produciendo en el entorno produc vo en
aspectos  relacionados  con  la  nuevas  tecnologías  y  equipos  que  u lizan  autómatas
programables, así como la complejidad de las intervenciones en los servicios de mantenimiento
preven vo y  correc vo de las  instalaciones,  unido a  la  diversidad de los  sistemas  y  de  las
tecnologías que intervienen y en la incorporación de diagnós co basado en la u lización de
programas informá cos, se producirán cambios en los conocimientos y procedimientos que a
u lizar este técnico en su ac vidad profesional. Como consecuencia, para la correcta formación
de  los  futuros  profesionales  se  deben  recoger,  en  mayor  o  menor  medida,  los  siguientes
contenidos en la formación:


- Conocimientos sobre la componente electrónica aplicada a las nuevas tecnologías,
máquinas, equipos y sistemas de los dis ntos pos de instalaciones.


- Conocimientos  y  técnicas  de  automa zación  aplicados  a  las  instalaciones
automa zadas.


- Formación en técnicas de calidad y fiabilidad de las intervenciones.
- Conocimientos y aplicación de la norma va de seguridad personal, de los materiales


y  equipos,  así  como de  la  norma va  y  documentación  específica  que  regula  su
ac vidad.
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15. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  


En  nuestro  grupo  de  alumnos  pueden  exis r  individuos  que  no  sean  capaces  de
mantener el ritmo de aprendizaje que el resto, lo que puede ocasionar varios problemas, desde
falta de atención individual hasta distorsión a todo el grupo. El origen de esta diversidad puede
tener de varios puntos:


- Diversidad de  ritmos  de  aprendizaje:  No  todos  maduran  o  se  desarrollan  al  mismo
empo.


- Diversidad de es los  de  aprendizaje:  Hay alumnos que recuerdan y  aprenden sobre
todo la  información  visual.  Otros  asimilan  mejor  lo  que han  oído.  Algunos  asimilan
mejor  los  contenidos  muy  organizados  y  estructurados   mientras  que  otros,  más
intui vos,  aprenden mejor  con tareas  menos dirigidas.  Hay alumnos  que se  sienten
atraídos  por  tareas   nuevas  con  cierto  componente  de  dificultad,  mientras  otros
intentan evitarlas, se colapsan o inhiben ante dichas tareas.


- Diversidad de ap tudes para el aprendizaje: Cada alumno ene  sus ap tudes para el
aprendizaje, más o menos desarrolladas en sus diferentes facetas.


- Diversidad de intereses: Ciertas tareas despiertan en ciertos alumnos un vivo interés
mientras otros las rechazan o las abordan con poco entusiasmo.


- Diversidad que se deriva de alguna limitación: La que presentan alumnos con trastornos
y/o patologías más o menos graves que interfieren en su desarrollo y en la posibilidad
de abordar ciertas tareas.


El  profesor  aplicará  las  medidas  necesarias  para  dar  respuesta  a  las  diferencias
individuales en es los de aprendizaje, mo vaciones e intereses o dificultades transitorias. Debe
incluir el tratamiento tanto de los déficit como de los superávit, e igual que en el caso anterior,
serán necesariamente genéricas, concretándose en cada una de las unidades didác cas, en la
que se  incluirán  ac vidades  de  refuerzo  y  de  profundización junto  con las  propuestas  con
carácter general.


Tanto la evaluación inicial prac cada en los momentos puntuales del proceso como la
evaluación con nua nos can a permi r conocer los niveles de aprendizaje alcanzados por los
alumnos según sus mo vaciones,  intereses y capacidades. Nos ofrecerán la oportunidad de
percatarnos de la adquisición o no de destrezas y contenidos básicos.


La atención a esta diversidad de niveles de los alumnos se debe establecer mediante
respuestas diferenciadas, sin necesidad de recurrir a medidas de carácter extraordinario, salvo
en casos de adaptaciones muy grandes. Para ello se procederá de la siguiente forma:


1.  Cuando  exista  un  alto  grado  de  homogeneidad  en  el  grupo,  tanto  en  sen do
posi vo  como nega vo,  se  acelerarán  o  frenarán  los  ritmos  de  introducción  de
nuevos contenidos.


2. Se explotarán al máximo los recursos didác cos comunes u lizados para el grupo, de
manera que, dentro de la diversidad, permanezca un hilo conductor en el grupo, en
el aula y en la ac vidad el  mayor empo posible,  aunque las variadas tareas de


PROFESOR: EPIFANIO GARCÍA GARCÍA                                                                                  HOJA 19 DE 22







MODULO: CONFIGURACIONES DE INSTALACIONES DE FRÍO Y CLIMATIZACIÓN          PROGRAMACION 2023 / 2024                      


aprendizaje que se realicen sean distribuidas de forma dis nta dependiendo de su
grado de dificultad y de la capacidad de cada alumno para llevarlas a cabo.


3. Se establecerá dis nto grado de profundización en la compresión y producción de
prác cas, realización de trabajos individuales o inves gación, etc.


4. El  taller  se  organizará  en  grupos  flexibles  de  trabajo,  combinando  el  trabajo
individual con el trabajo en pequeños grupo heterogéneos, en los que se mezclen los
intereses y las diversas capacidades, ejercitándose el alumno en la responsabilidad y
en la solidaridad, así como el trabajo en gran grupo, favoreciendo la comunicación y
la convivencia en sociedad.


5. Los  criterios de  evaluación se  concentrarán en ac vidades o pruebas de dis nto
grado de dificultad y en relación con los contenidos trabajados por cada alumno.


6. Si las deficiencias detectadas fuesen tan graves que no se vislumbraran la posibilidad
de corrección o superación con las medidas ordinarias adoptadas, se demandará la
ayuda  del  Departamento de Orientación para  examinar  las  medidas  de apoyo o
refuerzo necesarias. Esas medidas extraordinarias podrán llegar a ser adaptaciones
curriculares significa vas en las que, en función de las caracterís cas y necesidades
educa vas del alumno, se eliminen contenidos esenciales o nucleares y obje vos
generales,  con  la  consiguiente  modificación  de  los  respec vos  criterios  de
evaluación.


16. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES  


NO PROCEDE.


17. MATERIAL Y RECURSOS DIDÁCTICOS.  


Se  deberán  de  tener  claro  los  recursos  necesarios  para  el  desarrollo  de  toda  la
programación, por ello en cada unidad de trabajo se especificaran tanto los materiales para uso
del profesor como del alumno. A con nuación se hace referencia a los materiales y recursos
comunes a todas las unidades,  siendo específicos para cada unidad de trabajo los equipos,
máquinas, herramientas y material de consumo de prác cas:


Materiales y recursos del alumno.


- Libros de texto.
- Libreta o folios, Bolígrafo, lápiz y elementos auxiliares.
- Calculadora.
- Contenidos del aula virtual
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Materiales y recursos para explicaciones teóricas.


- Pizarra.
- Proyector.
- Televisión y video.
- Ordenadores personales y del aula.


Equipos, máquinas y herramientas para ejecución de las prác cas.
Material de consumo para prác cas: 


Para el desarrollo del módulo se u lizará la siguiente bibliogra a:


LIBRO AUTOR EDITORIAL
Reglamento de Instalaciones Térmicas en edificios - -


Documentación Técnica Formación Varios
fabricantes


Documentación propia El profesor -
Manuales técnicos varios fabricantes. - -


Información técnica Varios autores Internet


18. PROPUESTA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y  EXTRAESCOLARES.  


No se plantean para este curso ac vidades complementarias ni extraescolares en este
módulo.


19. EVALUACION DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE.  


La evaluación es fundamental dentro del sistema educa vo actual, por ello, al igual que
se  evaluará  a  los  alumnos  y  realizaremos  una  evaluación  del  profesor  de  la  propia
programación del módulo, en base al cues onario que se adjunta; el cual permite valorar de 1 a
5 el cumplimiento de los puntos más importantes que sos enen el buen funcionamiento de la
programación.
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CUESTIONARIO PARA EVALUCION DE LA PROGRAMACION


PUNTOS   A   VALORAR  EN  LA  PROGRAMACION Valoración
(De 1 a 5)


La programación es coherente con el currículo del ciclo forma vo
La programación es muy completa y adecuada
El  alumnado ha recibido información suficiente rela va a la programación con
especial referencia a obje vos, mínimos exigibles y criterios de evaluación
Las ac vidades y prác cas realizadas son adecuadas para conseguir los obje vos
previstos inicialmente
Los profesores, en general, u lizan es mulos y realizan ac vidades encaminadas
a la mo vación de sus alumnos par endo de los intereses de éstos
Los profesores respetan el ritmo de trabajo de sus alumnos y favorecen con un
plan específico su proceso
La metodología que u lizan los profesores se ajusta a la programación y a sus
revisiones razonadas
Los profesores u lizan gran variedad de estrategias metodológicas en función de
la estructura de la materia, del po de contenido y de las caracterís cas de sus
alumnos
Los recursos u lizados son muy ricos y variados
Existe equilibrio entre el trabajo individual y de grupo de alumnos
Los profesores realizan las adaptaciones curriculares que precisan los alumnos
con necesidades especiales
Los profesores, generalmente, realizan una evaluación inicial de sus alumnos para
adaptar la programación a sus caracterís cas específicas
Los  profesores  u lizan  gran  variedad  de  procedimientos  e  instrumentos  para
evaluar a sus alumnos
Existe coherencia entre el contenido de las pruebas de evaluación que u lizan los
profesores y los obje vos previstos
Existe coherencia entre el contenido de las pruebas de evaluación que u lizan los
profesores y el proceso de enseñanza aprendizaje seguido
Los profesores comentan con los alumnos sus progresos y dificultades durante el
proceso de evaluación con nua
Los profesores favorecen la coevaluación y la autoevaluación del alumnado
Los profesores aplican los criterios de evaluación establecidos
Los profesores introducen las modificaciones necesarias en su prác ca docente
como consecuencia de los resultados de la evaluación


En Moratalla, a 15 octubre de 2023


Fdo. Epifanio García García
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1. REFERENTE LEGAL 


La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, desarrolla la organización de la Educación 


Secundaria Obligatoria. A su vez, el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, establece 


los objetivos, fines y principios generales y pedagógicos de la etapa. La concreción en 


términos competenciales de estos fines y principios se recoge en el Perfil de salida del 


alumnado al término de la enseñanza básica, que identifica las competencias clave que 


necesariamente deberán haberse adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza 


obligatoria y se definen, para cada una de las materias, las competencias específicas, los 


criterios de evaluación y los saberes básicos para cada uno de los cursos de esta etapa.  


Tal y como se recoge en la Resolución de 17 de julio de 2023 de la Consejería de 


Educación por la que se dictan instrucciones de comienzo del curso 2023-2024, para los 


centros docentes que imparten Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,  en el 


curso escolar 2023-2024, el currículo de aplicación en la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia para la Educación Secundaria Obligatoria es el establecido en el Decreto 
235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 


Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  


 


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
EN CADA UNO DE LOS CURSOS QUE CONFORMAN LA ETAPA 


   


2. 1. COMPETENCIAS CLAVE, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN.  


  
2.2.1. COMPETENCIAS CLAVE.   
      


Son los desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda 


progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y 


desafíos globales y locales. Las competencias clave aparecen recogidas en el Perfil de 


salida del alumnado al término de la enseñanza básica y son la adaptación al sistema 


educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del 
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Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave 


para el aprendizaje permanente.  


 La consecución de las competencias y objetivos previstos en la LOMLOE está 


vinculada a la adquisición y desarrollo de las competencias clave, recogidas en el Perfil de 


salida y que, de acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, son 


las siguientes:  


a) Competencia en comunicación lingüística. 


b) Competencia plurilingüe. 


c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 


d) Competencia digital. 


e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 


f) Competencia ciudadana. 


g) Competencia emprendedora. 


h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 


Para cada una de ellas se ha definido un conjunto de descriptores operativos, que, 


junto con los objetivos de la etapa, se toman como referencia para concretar las 


competencias específica de la materia. 


2.2.2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y RELACIÓN 
CON LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LA MATERIA DE FÍSICA Y QUÍMICA DE 
4º DE ESO. 


La materia de Física y Química contribuye, al desarrollo de las competencias clave 


y de los objetivos de etapa, mediante su concreción en las competencias específicas. Estas 


competencias específicas contribuyen a que el alumnado sea capaz de desarrollar el 


pensamiento científico para enfrentarse a los posibles problemas de la sociedad que lo 


rodea y disfrutar de un conocimiento más profundo del mundo. 


Estas competencias específicas se evalúan teniendo en cuenta los criterios de 


evaluación, que se enfocan en el desempeño de los conocimientos, destrezas y actitudes 


asociados al pensamiento científico competencial. 


A continuación, se detallan estas competencias y se relacionan con los descriptores 


del Perfil de Salida y los Criterios de Evaluación. 
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Competencia específica: 1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales 


fenómenos fisicoquímicos del entorno, explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas 


adecuadas, para resolver problemas con el fin de aplicarlas para mejorar la realidad cercana y la calidad 


de vida humana 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL1, STEM1, STEM2, STEM4, 
CPSAA4. 


                                                                                  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


1.1 Comprender y explicar con rigor los fenómenos fisicoquímicos cotidianos a partir de los principios, 


teorías y leyes científicas adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de 


soportes y medios de comunicación 


1.2 Resolver los problemas fisicoquímicos planteados mediante las leyes y teorías científicas 


adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para encontrar las soluciones y expresando los 


resultados con corrección y precisión 


1.3 Reconocer y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas 


colaborativas en las que la ciencia, y en particular la física y la química, pueden contribuir a su solución, 


analizando críticamente su impacto en la sociedad y en el medio ambiente 


 


 


Competencia específica: 2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de 


preguntas, formulando hipótesis para explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la 


experimentación científica, la indagación y la búsqueda de evidencias, para desarrollar los razonamientos 


propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso de las metodologías científicas. 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL1, CCL3, STEM1, STEM2, CD1, 
CPSAA4, CE1, CCEC3. 


                                                                                     
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


SEGUNDO CURSO 


2.1 Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de fenómenos 


científicos a partir de situaciones tanto observadas en el mundo natural como planteadas a través de 


enunciados con información textual, gráfica o numérica 


2.2 Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas 


y conocimientos adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, aplicando el razonamiento 


lógico matemático en su proceso de validación 
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2.3 Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis de manera informada y 


coherente con el conocimiento científico existente, diseñando los procedimientos experimentales o 


deductivos necesarios para resolverlas y analizando los resultados críticamente. 


 


 


Competencia específica: 3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en 


lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, 


al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos 


y fuentes, para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una 


comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM4, STEM5, CD3, CPSAA2, 
CC1, CCEC2, CCEC4. 


                                                                               
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


3.1. Emplear fuentes variadas fiables y seguras para seleccionar, interpretar, organizar y comunicar 


información relativa a un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada una de ellas 


contiene, extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema y desechando todo 


lo que sea irrelevante 


3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de 


medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación 


efectiva con todas la comunidad científica. 


3.3.  Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio de 


física y química, asegurando la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medio ambiente y el 


cuidado por las instalaciones 


 


 


Competencia específica: 4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos 


variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal 


y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de materiales y la 


comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, 
CPSAA3, CE3, CCEC4. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


4.1 Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje 


autónomo y la interacción con otros miembros de la comunidad educativa, de forma rigurosa y respetuosa 


y analizando críticamente las aportaciones de cada participantela interacción con otros miembros de la 
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comunidad educativa, de forma rigurosa y respetuosa y analizando críticamente las aportaciones de cada 


participante 


4.2 Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de 


información y la creación de contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y 


herramientas más fiables, desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio y 


colectivo 


 


 


Competencia específica: 5. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos 


variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal 


y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de materiales y la 


comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL5, CP3, STEM3, STEM5, CD3, 
CPSAA3, CC3, CE2. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


5.1 Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de cooperación 


e iniciando el uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio 


de trabajo eficiente en la ciencia 


5.2 Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que 


involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad 


 


 


Competencia específica: 6. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos 


variados, tanto para el trabajo individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo personal 


y el aprendizaje individual y social, mediante la consulta de información, la creación de materiales y la 


comunicación efectiva en los diferentes entornos de aprendizaje 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM2, STEM5, CD4, CPSAA1, 
CPSAA4, CC4, CCEC1. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


6.1 Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por mujeres y 


hombres, así como de situaciones y contextos actuales (líneas de investigación, instituciones científicas, 


etc.), que la ciencia es un proceso en permanente construcción y que esta tiene repercusiones e 


implicaciones importantes sobre la sociedad actual 


6.2 Detectar las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que 


demanda la sociedad, entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través 


de la implicación de la ciudadanía 
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2.3. SABERES BÁSICOS DE LA MATERIA FÍSICA Y QUÍMICA.  


2.3.1. JUSTIFICACIÓN 


La formación integral del alumnado requiere de una alfabetización científica en la 


etapa de Educación Secundaria.  La materia de Física y Química contribuye a que el 


alumnado comprenda el funcionamiento del Universo y las leyes que lo gobiernan, y 


proporciona los conocimientos, destrezas y actitudes de la ciencia que le permiten 


desenvolverse con criterio fundamentado en un mundo en continuo desarrollo científico, 


tecnológico, económico y social, promoviendo acciones y conductas que provoquen 


cambios hacia un mundo más justo e igualitario. 


Los saberes básicos de Física y Química se encuentran estructurados en torno a 


cuatro bloques de conocimiento: la materia, la energía, la interacción y el cambio. 
Además, un quinto bloque de naturaleza transversal denominado las destrezas científicas 
básicas, que hace referencia a las metodologías de la ciencia y a su importancia en el 


desarrollo de esta área, que se desarrollan de forma integrada en todos los bloques.  


En todos los niveles se estudian estos mismos cinco bloques diferenciados en el 


grado de dificultad y profundización, de manera que, de forma continuada y progresiva el 


estudiante pasa de los aspectos puramente formales a los más abstractos, en base a su 


desarrollo cognitivo. Por tanto, los saberes se desarrollan atendiendo a dos principios:  


- El grado de madurez del estudiante a nivel cognitivo.  


- Grado de desarrollo en habilidades manipulativas, comunicativas y 


cálculos matemáticos. 


En las tablas siguientes se desarrollan los Saberes Básicos asociados a cada bloque de 


conocimiento. 
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2.3.2. SABERES BÁSICOS DE FÍSICA Y QUÍMICA 3º ESO. 
SABERES BÁSICOS: A. Las destrezas científica 


básicas 
 Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de problemas y el 


tratamiento del error mediante la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias y el 


razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias válidas de las observaciones y obteniendo 


conclusiones que vayan más allá de las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos 


escenarios. 


 Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico como el laboratorio o los entornos virtuales: 


materiales, sustancias y herramientas tecnológicas. 


 Normas de uso de cada espacio, asegurando y protegiendo así la salud propia y comunitaria, la 


seguridad en las redes y el respeto hacia el medio ambiente. 


 El lenguaje científico: manejo adecuado de distintos sistemas de unidades y sus símbolos. 


Herramientas matemáticas adecuadas en diferentes escenarios científicos y de aprendizaje. 


 Estrategias de interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir de 


diferentes medios: desarrollo del criterio propio basado en lo que el pensamiento científico aporta a la 


mejora de la sociedad para hacerla más justa, equitativa e igualitaria. 


 Valoración de la cultura científica y del papel de los científicos en los principales hitos históricos y 


actuales de la física y la química para el avance y la mejora de la sociedad. 


 


SABERES BÁSICOS: B. La materia 
 Sistemas materiales: resolución de problemas y situaciones de aprendizaje diversas sobre las 


disoluciones y los gases, entre otros sistemas materiales significativos. 


 Modelos atómicos: desarrollo histórico de los principales modelos atómicos clásicos y cuánticos y 


descripción de las partículas subatómicas, estableciendo su relación con los avances de la física 


y la química. 


 Estructura electrónica de los átomos: configuración electrónica de un átomo y su relación con la 


posición del mismo en la tabla periódica y con sus propiedades fisicoquímicas. 


 Compuestos químicos: su formación, propiedades físicas y químicas en función del tipo de enlace 


que presentan y valoración de su utilidad e importancia en otros campos como la ingeniería o el 


deporte. 


 Cuantificación de la cantidad de materia: cálculo del número de moles de sistemas materiales de 


diferente naturaleza, manejando con soltura las diferentes formas de medida y expresión de la 


misma en el entorno científico. 


 Nomenclatura inorgánica: denominación de sustancias simples, iones y compuestos químicos 


binarios y ternarios mediante las normas de la IUPAC. 


 Introducción a la nomenclatura orgánica: denominación de compuestos orgánicos monofuncionales 


a partir de las normas de la IUPAC como base para entender la gran variedad de compuestos del 


entorno basados en el carbono. 
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SABERES BÁSICOS: C. La energía. 


 La energía: formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas y aplicaciones de 


la energía, a partir de sus propiedades y del principio de conservación, como base para la 


experimentación y la resolución de problemas relacionados con la energía mecánica en 


situaciones cotidianas. 


 Transferencias de energía: el trabajo y el calor como formas de transferencia de energía entre 


sistemas relacionados con las fuerzas o la diferencia de temperatura. La luz y el sonido como 


ondas que transfieren energía. 


 La energía en nuestro mundo: estimación de la energía consumida, en términos de potencia, en la 


vida cotidiana mediante la búsqueda de información contrastada, la experimentación y el 


razonamiento científico, comprendiendo la importancia de la energía en la sociedad, su 


producción y su uso responsable. 


 


SABERES BÁSICOS: D. La interacción 


 Predicción y comprobación, utilizando la experimentación y el razonamiento matemático, de las 


principales magnitudes, ecuaciones y gráficas que describen el movimiento de un cuerpo, 


relacionándolo con situaciones cotidianas y con la mejora de la calidad de vida. 


 La fuerza como agente de cambios en los cuerpos: principio fundamental de la Física que se aplica 


a otros campos como el diseño, el deporte o la ingeniería. 


 Carácter vectorial de las fuerzas: uso del álgebra vectorial básica para la realización gráfica y 


numérica de operaciones con fuerzas y su aplicación a la resolución de problemas relacionados 


con sistemas sometidos a conjuntos de fuerzas, valorando su importancia en situaciones 


cotidianas. 


 Principales fuerzas del entorno cotidiano: reconocimiento del peso, la normal, el rozamiento, la 


tensión o el empuje, y su uso a través de la aplicación de las leyes de Newton, en la explicación de 


fenómenos físicos en distintos escenarios. 


 Ley de la gravitación universal: atracción entre los cuerpos que componen el universo. Concepto de 


peso. 


 Fuerzas y presión en los fluidos: efectos de las fuerzas y la presión sobre los líquidos y los gases, 


estudiando los principios fundamentales que las describen. 


 


SABERES BÁSICOS: E. El cambio 
 Ecuaciones químicas: ajuste de reacciones químicas y realización de predicciones cualitativas y 


cuantitativas basadas en la estequiometría, relacionándolas con procesos fisicoquímicos de la industria, el 


medioambiente y la sociedad. 


 Descripción cualitativa de reacciones químicas de interés: reacciones de combustión, neutralización y 


procesos electroquímicos sencillos, valorando las implicaciones que tienen en la tecnología, la sociedad o 


el medioambiente. 


 Factores que influyen en la velocidad de las reacciones químicas: comprensión de cómo ocurre la 


reordenación de los átomos aplicando modelos como la teoría de colisiones y realización de predicciones 


en los procesos químicos cotidianos más importantes. 
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2.3.3. SECUENCIACIÓN. 
 


Primera evaluación 


 


UD1. ESTRUCTURA ATÓMICA 


N.º de sesiones: 8                  


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 4.2, 6.1, 6.2 BLOQUES A, B 
 


 


UD2. TABLA PERIÓDICA Y ENLACE QUÍMICO 


N.º de sesiones: 12                    


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3 BLOQUES A, B 
 


 


UD3. FORMULACIÓN Y NOMENCLATURA DE QUÍMICA INORGÁNICA 


N.º de sesiones: 8                    


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2 BLOQUES A, B 
 


 


UD4. CAMBIOS QUÍMICOS 


N.º de sesiones: 16                   


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2 BLOQUES A, B, E 
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Segunda evaluación 


 


UD5. QUÍMICA DEL CARBONO 


N.º de sesiones: 9                 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 4.2, 6.1, 6.2 BLOQUES A, B 


 


UD6. CINEMÁTICA 


N.º de sesiones: 13                


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3 BLOQUES A, D 


 


UD7. DINÁMICA 


N.º de sesiones: 13                 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3 BLOQUES A, D 
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Tercera evaluación 


 


UD8. ENERGÍA 


N.º de sesiones: 13                  


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 4.2, 6.1, 6.2 BLOQUES A, C 


 


UD9. FLUIDOS 


N.º de sesiones:9                    


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 2, 3, 4, 6 1.1, 1.2, 1.3, 2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 4.2, 6.1, 6.2 BLOQUES A, D 


 


 
 


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 


3.1. PRINCIPIOS Y ORIENTACIONES METODOLÓGICAS.   
 En la ESO la alfabetización científica de los estudiantes, entendida como la 


familiarización con las ideas científicas básicas, debe ser uno de los objetivos 


fundamentales, ya que permite que comprendan muchos de los problemas del mundo 


actual. 


En las diferentes etapas del desarrollo, la construcción de la ciencia y la adquisición del 


pensamiento científico se hace a partir de la observación del entorno de manera directa o 


indirecta, en su propósito de explicación a partir del conocimiento, de la búsqueda de 


evidencias y de la indagación y en la correcta interpretación de la información que se recibe 


a diario por diferentes vías. Por tanto, la metodología de esta materia debe incluir un 


tratamiento experimental y práctico que amplíe la experiencia del alumnado más allá de lo 


académico y le permita conectar con sus situaciones cotidianas, lo que contribuirá de 


manera destacada a la adquisición de un aprendizaje significativo y al desarrollo de las 


destrezas propias de la ciencia. De esta manera se consigue el doble objetivo formativo y 


propedéutico para estudios superiores. 







 Página 14  
  


La metodología que desarrollemos no debe ser ajena a la forma de vida actual con aspectos 


como la influencia de la ciencia en la sociedad, la globalización, un mercado laboral 


competitivo, el uso intensivo de las TIC, la toma de decisiones, el aprendizaje cooperativo 


y los proyectos colaborativos e interdisciplinares. 


 


Por tanto, los principios generales en los que se basará nuestra metodología son los 


siguientes:   


  


▪ Principio del aprendizaje significativo, basado en la idea de que el proceso de 


enseñanza aprendizaje debe construirse a partir de los conocimientos y experiencias 


previas del alumnado, proponiendo situaciones de interés y relevancia, cercanas al 


alumnado para que le dé sentido al estudio y comprensión de esta materia. La inclusión 


de las competencias como referente del currículo ahonda en esta concepción de los 


aprendizajes escolares. Este principio se caracteriza por:  


►Su funcionalidad, es decir, la capacidad de aplicar los aprendizajes en diversidad de 


contextos, de modo que el estudiante pueda comprobar el interés y la utilidad de lo 


aprendido. 


►Su carácter activo y participativo, el fomento de la reflexión e investigación, así como la 


realización de tareas que supongan un reto y desafío intelectual para el alumnado a partir 


de preguntas que impliquen la resolución de problemas, aumentando la motivación y su 


implicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje y dando prioridad a la comprensión de 


los conocimientos frente a un aprendizaje mecánico. 


►Su carácter dinámico en el desarrollo de experiencias prácticas y debates en el aula que 


fomenta el respeto hacia ideas ajenas y la tolerancia hacia los demás.  


 Todo ello conlleva a que el alumnado aprenda a aprender. El discente, guiado por el 


docente, construye su propio aprendizaje mediante las actividades, cuya realización van 


aprendiendo de manera progresiva, tanto a través de su trabajo individual, como de sus 


compañeros, mediante el trabajo en equipo.  


  


▪ Principio de aprendizaje multisensorial, ya que contribuye a un aprendizaje 


significativo. Por ello es fundamental el desarrollo de las tecnologías de la información 


y de la comunicación y de la experimentación. 
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Estos principios inspiran una metodología basada en los siguientes aspectos:  


►Atención personalizada al alumno, en función de los distintos niveles de partida y los 


diversos ritmos de aprendizaje del alumnado. Para ello es necesario un tratamiento de la 


diversidad, mediante el planteamiento de actividades de refuerzo y ampliación.  


  


►Exploración de los contenidos previos. Iniciaremos la unidad con unas cuestiones previas 


para saber cuál es el punto de partida del alumnado, su nivel de desarrollo competencial: 


qué sabe y cómo lo sabe. Es posible plantear dichas cuestiones de diversas formas: a 


través de un coloquio lanzando preguntas como una lluvia de ideas, mediante una 


encuesta, …  


  
►Motivación. Despertar el interés y la curiosidad favorecen cualquier proceso de 


aprendizaje. Para ello es aconsejable relacionar dicho tema con su vida real, lo que facilitará 


la interpretación de los hechos y la expresión de las propias vivencias.  


 


►Desarrollo de los contenidos. En cuanto a los contenidos:  


▪ Para llevar a cabo una metodología basada en el método científico, hay que tratar 


adecuadamente los contenidos desde la triple perspectiva de conocimientos, 


procedimientos (destrezas y habilidades) y actitudes, de forma que la presentación de estos 


contenidos vaya siempre encaminada a la interpretación del entorno por parte del alumnado 


y a conseguir las competencias básicas propias de esta materia.  


 


▪ Darle a conocer algunos métodos habituales en la actividad e investigación 


científicas mediante la realización de: 


- Trabajos experimentales en el laboratorio tales como: comprobación de leyes, 


descubrimiento o pequeñas investigaciones con el posterior análisis e interpretación 


de resultados, contrastándolos con otros compañeros y promoviendo el debate y la 


discusión argumentada. 


- Actividades de carácter procedimental que versan en torno a la lectura, a la 


búsqueda de información, a la aplicación del método científico, a la interpretación de 


datos e información, al uso cuidadoso de materiales e instrumentos.  


- Proyectos por tareas graduales, con niveles crecientes de dificultad y exigencia, 


fomentando la autonomía, la creatividad e iniciativa emprendedora.  
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▪ Se tendrán en cuenta, además, las relaciones de la Física y Química con la Tecnología y 


con la Sociedad a través de las aplicaciones prácticas de los conocimientos científicos. De 


esta manera integramos también la educación en valores (temas transversales). 


▪ Se desarrollará la capacidad de trabajar en equipo con la realización de actividades en 


las que se precise de la cooperación y de la coordinación dentro del grupo, como una 


forma de desarrollar la madurez personal e intelectual del alumnado, así como la 


superación de prejuicios y discriminación entre las personas. 


 


▪ Participación de los estudiantes, alejándose de un modelo exclusivamente basado en la 


exposición de contenidos por parte del profesor/a. El profesorado proporcionará al 


alumnado oportunidades para poner en práctica los nuevos conocimientos a fin de que 


pueda comprobar el interés y la utilidad de lo aprendido, en función de su aplicación a 


la vida cotidiana o por ser necesario para aprendizajes posteriores.  


  


Además:   


▪ Junto a la explicación de los conceptos, se plantearán cuestiones y ejercicios de cálculo. 


Se realizarán ejercicios tipo tras la explicación y posteriormente una gama variada de 


problemas, secuenciados por grado de dificultad, sobre cada uno de los conocimientos.  


▪ Se introducirán numerosos ejemplos prácticos y cotidianos para poner de manifiesto la 


utilidad de los conocimientos aportados por nuestra materia.  


▪ Para estimular y fomentar el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse 


correctamente se proporcionarán lecturas comprensivas de textos científicos (libro de 


texto, periódicos, revistas,….).  


▪ Los agrupamientos del alumnado serán flexibles en función del objetivo y tipo de 


actividad que se pretende llevar a cabo, individual o colectiva y siempre buscando 


mejorar el aprendizaje. En las primeras se favorece la reflexión y la autonomía personal 


y con las segundas el trabajo cooperativo y colaborativo 


▪ Evaluación. Finalmente se realizará una evaluación del proceso que permita corregir 


errores cometidos y mejorar las estrategias aplicadas.  


3.2. ACTIVIDADES DIDÁCTICAS  


Las actividades deben permitir dirigir al alumnado hacia el aprendizaje de las 


competencias clave y de los contenidos del currículo.  
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  A continuación, expondremos los tipos de actividades que se trabajarán en las 


distintas unidades didácticas:  


● Actividades de detección de conocimientos previos: se deben realizar antes de 


comenzar las unidades con el fin de detectar los conocimientos del alumnado y en base 


a ello programar nuestra unidad. Parten de aspectos muy generales pero 


imprescindibles para regular la profundización que debe marcar el proceso de 


aprendizaje del alumno y para establecer estrategias de enseñanza.  


● Actividades de desarrollo: son las que realizarán la generalidad del alumnado a fin de 


conseguir los objetivos didácticos planteados.  


● Actividades de motivación: Se trata de actividades que tratan de captar el interés del 


alumnado.   


● Actividades de refuerzo y ampliación: las de refuerzo se planifican para aquellos 


alumnos que necesitan trabajar algunos aspectos sobre los que tienen déficit, bien por 


carencia de conocimientos previos, bien por problemas en el desarrollo de la propia 


unidad. Las de ampliación, al contrario, se prevén para aquellos alumnos que pueden 


alcanzar mayores niveles de desarrollo de los objetivos establecidos.  


● Actividades de evaluación: todas las actividades que se realizan en el aula son de 


evaluación, ya que todas sirven para proporcionar información sobre el proceso de 


enseñanza y aprendizaje.  


  Además de las citadas actividades de desarrollo de los contenidos y de 


comprobación de los conocimientos, son importantes las de carácter procedimental que 


versan en torno a la lectura, a la búsqueda de información, a la aplicación del método 


científico, a la interpretación de datos e información, al uso cuidadoso de materiales e 


instrumentos..., es decir, a  toda una serie de procedimientos que el alumno debe conocer 


en profundidad porque los utilizará permanentemente en los cuatro cursos de esta etapa 


educativa (y que le permite formarse en algunas de las competencias clave).  


  Una actividad muy importante en esta materia la constituye la resolución de 


problemas; en ella el alumno aplica la mayor parte de las etapas de una investigación 


científica (planteamiento del problema, emisión de hipótesis, estrategias para resolverlo, 


análisis de resultados entre otros). Para que ello constituya una verdadera investigación es 


necesario modificar el enunciado tradicional por otro abierto, preferentemente alusivos a 


problemas reales, con información que los relacione con algunas de las aplicaciones en los 


campos de la Tecnología, la industria o la sociedad.  
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  Por lo que respecta a los trabajos prácticos se abordarán en el momento en que 


surjan y no al final del tema, ya que debemos tener en cuenta que el objetivo de 


familiarizarse con la metodología científica debe ir ligado con la construcción de 


conocimientos.  


  


3.3.  APLICACIÓN DE LAS TIC   
La enseñanza de la ciencia tiene necesariamente que contar con los recursos que las 


nuevas tecnologías proporcionan. 


Las directrices generales para estimular el uso de las tecnologías de la información y de 


la comunicación son:  


▪ Promover un uso correcto de Internet y de la información como recurso didáctico. 


▪ Realizar tareas que impliquen el dominio de lenguajes específicos usados por las 


nuevas tecnologías como textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro.  


▪ Estimular la presentación de trabajos utilizando como apoyo los soportes multimedia 


online interactivos.  


▪ Incidir en la importancia de usar adecuadamente las tecnologías de la información y de 


la comunicación, realizando trabajos cuya elaboración final sea personal o grupal, de 


modo que permitan comprobar su autonomía e iniciativa emprendedora y habilidades 


sociales.  


▪ Visualización de vídeos o fragmentos de los mismos que puedan servir como recurso 


educativo.  


▪ Visualización de páginas web educativas en las que se utilizan simuladores, laboratorios 


virtuales o modelizaciones para facilitar la comprensión de conceptos científicos 


complejos.  


De forma progresiva, vamos incorporando el uso de las TIC en las aulas, mediante: 


▪ El empleo de la plataforma classroom google como medio de trabajo y comunicación 


entre el alumnado y el profesorado del Departamento, ya que favorece la 


retroalimentación al posibilitar la entrega y recepción de información acerca de los 


desempeños del alumnado. 


▪ El uso del teléfono móvil para determinadas tareas: búsqueda de información, 


gamificación, … 
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▪ Realización de prácticas virtuales y visionado de simulaciones sobre determinados 


fenómenos a los que no es posible acceder de otra manera. 


▪ Búsqueda de información en la web y presentación de resultados mediante 


presentaciones (Power Point, Genially, Presentaciones de google, prezi…), 


elaboración de carteles científicos (Canva, Genially, …). 


▪ Elaboración o visionado de vídeos didácticos, películas y documentales sobre temas 


científicos, … 


▪ Empleo de metodología activas, del tipo “clase invertida” utilizando herramientas 


online como Edpuzzle. 


 


3.4. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 


Una Situación de Aprendizaje consiste en un conjunto de tareas y actividades 


interrelacionadas y orientadas a que el alumnado alcance ciertos propósitos educativos 


en un periodo y en un contexto específicos. 


Se trata de una metodología de contextualización del aprendizaje a través del cual 


el alumnado puede construir sus propias habilidades y saberes realizando una serie de 


acciones educativas relacionadas con problemas o realidades del mundo actual, 


situaciones de la vida cotidiana e inquietudes del alumnado. 


Las Situaciones de Aprendizaje favorecen el desarrollo integral de las Competencias 


Clave recogidas en el Perfil de Salida de la Educación Básica desde dos perspectivas o 


ámbitos: 


● Favorecen la transversalidad al favorecer el trabajo de las competencias desde 


un marco interdisciplinar que integra y, a la vez, va más allá de las diferentes 


áreas o materias y sus competencias específicas. 


● Posibilitan la contextualización y la aplicación del trabajo de aprendizaje realizado 


en las distintas áreas o materias ayudando al alumnado a construir sus propios 


saberes y competencias. 


 
La Situación de Aprendizaje es una herramienta básica que facilita uno de los 


objetivos y ejes básicos del currículo: convertir al alumnado en el protagonista de su 


aprendizaje y favorecer que, partiendo de sus centros de interés, sean ellos mismos 


quienes construyan su propio conocimiento. 


Se pretende con ello proporcionar al alumnado la posibilidad de conectar sus 


aprendizajes y aplicarlos en contextos próximos a su vida, favoreciendo su compromiso 
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con el propio aprendizaje. Por ello, la Situaciones de Aprendizaje, deben partir de unas 


finalidades claramente establecidas que integren diversos saberes básicos de distintas 


áreas o materias. 


Sin embargo, más allá de la integración de estos saberes, la Situación de Aprendizaje 


deber priorizar la diversificación de formas de interacción con la realidad y formas de 


aprendizaje a través de: 


● La aplicación de diferentes tipos y dinámicas de agrupamiento (individual, en 


parejas, en grupo, en gran grupo) priorizando el trabajo cooperativo y la ayuda 


mutua entre iguales. 


● El uso de diversas metodologías durante la realización de las actividades y tareas 


de la Situación (trabajo cooperativo, por proyectos o retos, clase invertida, …) 


Proponemos distintas Situaciones de Aprendizaje y en distintos momentos del curso, 


según sus características: final de una unidad didáctica, final de trimestre, …: 


● Pequeños proyectos de investigación con diseño de experimentos, construcción 


de maquetas, etc. para dar respuesta a un problema planteado. 


● Investigación, presentación utilizando las TIC y exposición de un tema de interés. 


Elaboración de vídeos en los que se muestre el desarrollo y conclusiones de la 


investigación. 


● Gamificación, aprendizaje divertido. Diseño de juegos, por ejemplo Kahoot. 


● Participación en exposiciones científicas en el propio centro o en el exterior. 


● Visita a fábricas o centros de interés con recopilación y posterior exposición de la 


información adquirida (visita a la fábrica de postres Reina, una industria química 


como Linasa, potabilizadora “La Contraparada”, planta de tratamiento de residuos 


“Cañada Hermosa”,etc.) 


● Visionado de películas sobre temas científicos o de interés social, como “Energía 


3D”. 


● Debates sobre temas de actualidad, previa preparación en grupo. 


Para plantear las Situaciones de Aprendizaje, proponemos temas con un claro carácter 


interdisciplinar, de actualidad y de interés práctico. Por ejemplo: 


● El Hidrógeno, ¿el combustible del futuro? Tecnología asociada a su generación y 


uso, ventajas e inconvenientes. 


● Comparación del impacto ambiental de los distintos medios de transporte. 


Propuestas de futuro. 
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● Los medicamentos, investigación, producción, uso. 


● La conservación de los alimentos. Enfermedades asociadas a la contaminación de 


los alimentos. 


● Repercusiones en nuestra vida diaria de la investigación espacial. La basura 


espacial. 


● Objetivos de desarrollo sostenible. 


Se planifican cinco situaciones de aprendizaje. De las cinco situaciones de aprendizaje se 


llevarán a la práctica entre dos y cinco, dependiendo del ritmo de clase y aprendizaje del 


alumnado. 


SA Nombre Descripción Producto UD Temp. 


SA1 
La caza del 


electrón 


Investigación y diseño 
guiado de un plan de 
ahorro energético para el 
centro con datos reales de 
consumo energético. 


Plan de 
ahorro 
energético 
para el 
centro 


UD1, 
UD2, 
UD8. 


3 T 


SA2 
Tostadas para 


desayunar 


Estudio guiado de las 
reacciones químicas 
involucradas en la 
elaboración del pan. 


Cómic de 
reacciones 
químicas 


UD1, 
UD3, 
UD4, 
UD5. 


1T 


SA3 
Situaciones al 


límite 


Estudio guiado de las leyes 
físicas del movimiento de 
las atracciones recreativas. 


Decálogo 
normas 
seguridad 


UD1, 
UD6, 
UD7. 


2T 


SA4 
Los romanos 


fueron los 
primeros 


Investigación sobre las 
bases científicas del flujo de 
agua de una vivienda 


Cuña de 
radio sobre 
el agua 


UD1, 
UD9. 


3T 


SA5 
¿Qué modelo 


energético 
necesitamos? 


Investigación y diseño de 
una estrategia de 
producción de energía para 
reducir las emisiones de 
𝐶𝐶𝑂𝑂2  de un distrito 
establecido. 


Estrategia 
de 
producción 
de energía 


UD2, 
UD5, 
UD8, 
UD9. 


3T 
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3.5. TÉCNICAS DE TRABAJO INTELECTUAL. 
 
Desde el Departamento de Física y Química se hacen las siguientes 


recomendaciones al alumnado para un mejor rendimiento en esta materia: 


● Hacer formularios, esquemas y resúmenes. 


● Subrayar los conceptos más importantes. 


● En los problemas y ejercicios, visualizar la situación que se plantea, extraer los datos 


y escribir las fórmulas. Comprobar la coherencia del resultado. 


● Cuando no se resuelve bien un ejercicio, analizar las causas de los errores 


cometidos: error de razonamiento, de cálculo, fórmula equivocada, mal manejo de la 


calculadora, … 


● No estudiar de memoria, sino reflexivamente. 


● Hacer los ejercicios y estudiar a diario, ya que en Física y Química unos 


conocimientos se construyen a partir de otros y no es posible avanzar si no se tienen 


adquiridos los conocimientos previos. 


 
 


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 


  No todo el alumnado puede seguir el mismo ritmo de aprendizaje, tanto por su propio 


desarrollo psicológico como por muy diversas circunstancias personales y sociales: la 


atención a la diversidad de estudiantes y situaciones escolares se convierte en un elemento 


fundamental para consolidar o reajustar los diferentes ritmos de aprendizaje.  


Con la diversificación de actividades e instrumentos se pretende dar respuesta a esa 


ineludible realidad tan heterogénea de las aulas, para favorecer la adaptación a los 


intereses, capacidades y motivaciones de los alumnos respetando siempre un trabajo 


común de base e intención formativa global que permita la consecución de las 


competencias clave y de los objetivos de cada curso y de la Etapa.   


Podemos decir que son cuatro los ámbitos de diversidad que manifiestan todos los alumnos:  
  


1. Los estudiantes se diferencian en cuanto a su capacidad de aprendizaje, que no debe 


ser necesariamente sinónimo de capacidad intelectual.  


2. La motivación por el aprendizaje, que depende en gran medida de que los contenidos 


que se ofrezcan a los estudiantes posean en significado lógico y sean funcionales para 


ellos.  
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3. Hay que tener en cuenta los estilos de aprendizaje. Hay que analizar si el estudiante es 


reflexivo o impulsivo, si emplea un estilo analítico o sintético, la modalidad sensorial 


preferente y la preferencia en cuanto a los agrupamientos.  


4. Los intereses y preferencias generales de los estudiantes. Su entorno social, cultural, 


sus vivencias…les hace ser también diferentes.  


 


 Por tanto, atender a la diversidad es prestar atención al desarrollo de las diversas 


capacidades: cognitivas, motrices, efectivas, de relación interpersonal y de relación social 


y es necesario entenderla desde dos puntos de vista:  


● Como un principio de intervención de carácter general, que afecta a todo el 


alumnado. Desde este punto de vista, la atención a la diversidad se revela como 


una característica de la práctica docente ordinaria, en la cual es preciso ofrecer 


respuestas diferenciadas en función de la diversidad del alumnado, sin renunciar a 


los objetivos previstos.   


● Medidas de carácter específico que se aplican a determinados estudiantes que por 


distintas causas se encuentran en situación desfavorecida, para que pueda 


alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y,  en  todo  


caso,  los  objetivos y competencias establecidos con carácter general para todo el 


alumnado.  


  En nuestra programación y unidades didácticas asumimos y valoramos la diversidad 


como un hecho natural, positivo e inherente a la acción educativa. Esta diversidad no hace 


referencia únicamente a los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo, sino 


al conjunto de estudiantes del grupo. En general, pensamos que la mejor forma de atender 


a la diversidad es con una metodología activa, dinámica con un gran abanico y variedad de 


actividades, recursos e instrumentos de evaluación. Todo ello está recogido en los 


apartados anteriores.  


4.1. ACTUACIONES DE APOYO ORDINARIO  


 Son medidas destinadas a todos los estudiantes del grupo-aula, descritas en el apartado 


de metodología y que no suponen adaptación curricular, es decir, una variación de los 


elementos prescriptivos del currículo y que son entre otras: 
  


● La graduación de las dificultades de los contenidos para respetar los distintos 


ritmos y niveles de aprendizaje. 
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● La diversificación de actividades permite conectar con los diferentes intereses 


y destrezas del alumnado. En cada momento se eligen las actividades y el 


nivel de exigencia más adecuados para cada alumno, grupo de alumnos o 


situación particular de la clase.  


● La diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación, que 


serán variados y adaptados a las diversas situaciones de aprendizaje 


llevadas a cabo junto con la autoevaluación y la coevaluación. 
 
4.2. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS (ACNEAES)  
  


Son medidas destinadas a estudiantes que requieran una atención educativa diferente a la 


ordinaria. El docente, con la colaboración de la familia, el tutor y el Departamento de 


Orientación, aplicará las pertinentes adaptaciones curriculares (AACC) o adecuaciones. El 


conjunto de medidas que se realizará estará recogido en el correspondiente PAP.  


Se entiende por alumnado con necesidades educativas especiales aquel para el que 


existen barreras que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas 


de discapacidad o trastornos graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje, por 


un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere determinados 


apoyos y atenciones educativas específicas para la consecución de los objetivos de 


aprendizaje adecuados a su desarrollo.  


Nuestra metodología permite introducir diversidad de actividades y procedimientos e 


instrumentos de evaluación, para dar respuesta a la diversidad y que un estudiante pueda 


alcanzar los objetivos y adquiera las competencias de la etapa. En caso necesario, si así lo 


exigen las características del alumno según la información aportada por el Departamento 


de Orientación, se tomarán, entre otras, las siguientes medidas: 


● Adaptación del tipo de letra utilizada en los documentos de trabajo en clase y en los 


de evaluación. 


● Situar al alumno próximo a la mesa del profesor o en las primeras filas. 


● Explicar las tareas para casa y fomentar el uso de la agenda. 


● Presentar actividades que permitan diversos niveles de ejecución. 


● Permitir diferentes ritmos en la realización de las tareas y aceptar que los estudiantes 


o grupos de estudiantes puedan realizar diferentes tareas. 
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● Realizar agrupamientos flexibles para determinadas actividades. 


● Leer las preguntas de los exámenes y recordar el control del tiempo. 


● Poner preguntas cortas, con poco texto y resaltando lo importante. 


● Modificación del nivel de exigencia de los criterios de evaluación. 


Hay seis alumnos en esta situación. 


En el caso de estudiantes en los que es necesario realizar una adaptación significativa ésta 


se hará en función del nivel de competencia curricular en el que se encuentre dicho 


estudiante modificando los elementos del currículo y propiciando siempre que mantenga 


las expectativas de obtener la titulación, siempre en coordinación con el Departamento de 


Orientación. 


 


4.3. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO QUE SE INTEGRA TARDÍAMENTE AL SISTEMA 
EDUCATIVO   


Se realizará una prueba inicial de diagnóstico y se preparará un material de apoyo 


y refuerzo en función de las circunstancias, conocimientos e historial académico, para que 


vaya avanzando e intente alcanzar el nivel de competencia curricular correspondiente al 


curso en que se integra.  


 


4.4. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO DE ALTAS CAPACIDADES. 


Con la información aportada por el Departamento de Orientación, la atención a este 


alumnado se ajustará a sus necesidades educativas e intereses, respetando su desarrollo 


psicosocial. Se establecerá un plan de trabajo con la propuesta de actividades de 


ampliación y la elaboración de pequeños proyectos de investigación en los que sea 


necesario experimentar y la utilización de las TIC y se propondrá la lectura de libros, textos 


y revistas de divulgación científica. 


 


4.5. MEDIDAS DE REFUERZO PARA ESTUDIANTES REPETIDORES  
El departamento de Física y Química establece tres causas generales para los 


estudiantes que son repetidores. Para cada caso, describimos las actuaciones que se 


realizarán.  
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a) Absentismo y problemas de convivencia. Para aquellos estudiantes que el año 


anterior presentaron una conducta absentista o con problemas de convivencia y 


disciplina el profesor de Física y Química llevará un control especialmente exhaustivo 


de las faltas a clase; informando al tutor y familia cuando sea necesario. Para estos 


alumnos se rellenará una ficha especial de control de trabajos y deberes prestando 


especial atención a que el alumno no desconecte de la materia.  


b) Estudiantes con problemas de aprendizaje. Para aquellos alumnos que mostraron 


una especial dificultad para el aprendizaje de Física y Química se preparará material 


de refuerzo a nivel básico en aquellos puntos que pertenecen a los contenidos 


mínimos. Dichos materiales serán revisados por el profesor para asegurarse de que 


el estudiante entiende los contenidos explicados. Además se llevará un control de los 


trabajos y una temporalización adaptada a sus necesidades. Se realizará su PAP 


correspondiente a su situación personal.  


  


c) Estudiantes sin problemas de aprendizaje, pero poco motivados. Para estos 


estudiantes se establecerá un control diario de entrega de tareas y se informará al 


tutor y a la familia cuando sea necesario. Además, si tuvieran algún desfase curricular 


se les daría material didáctico de apoyo con un nivel adaptado para ayudarles a 


motivarse y alcanzar el nivel de competencia curricular correspondiente.  


 


4.6. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO HOSPITALIZADO DURANTE UN LARGO 
PERÍODO DE TIEMPO.  


  
 El departamento proporcionará a los estudiantes hospitalizados el material y las 


orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La intervención se 


realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad que 


éste considere adecuadas. Haremos uso de classroom para que el estudiante tenga a su 


alcance todo el material y recursos, incluyendo el contacto con el profesor/a de la materia.  
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5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


El uso de cualquier recurso metodológico debe ir encaminado a la participación 


cotidiana del estudiante en el proceso educativo. En un contexto en el que se está 


generalizando el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (Internet, 


vídeos, programas de enseñanza asistida por ordenador, entre otros), no tendría sentido 


desaprovechar sus posibilidades educativas, de ahí que su uso, interesante en sí mismo 


por las posibilidades de obtención de información que permiten, hace que el estudiante sea 


formado en algunas de las competencias básicas del currículo (aprender a aprender, 


tratamiento de la información y competencia digital...).  


Por otra parte, dado el carácter constructivo y dinámico de la ciencia y su 


interrelación con la técnica y la sociedad, se precisa abordar un amplio abanico de 


materiales y de recursos para que en todo momento se puedan satisfacer las necesidades 


educativas propuestas y requeridas.  


Los principales materiales y recursos didácticos que se utilizarán son los siguientes:  


- Material de laboratorio. 


- Medios audiovisuales. Vídeo, cañón de proyección, ... 


- Medios informáticos para elaboración de documentos, presentaciones, 
simulaciones, laboratorio virtual,…  


- Material divulgativo. Libros, revistas científicas, periódicos,…  


- Relaciones de ejercicios, cuestiones y problemas planteados por la profesora: 


de conocimientos previos, de refuerzo, de recuperación y de ampliación.  


- Recursos materiales para alumnos con necesidades específicas de apoyo 


educativo, concretadas en cada caso particular.  


- Utilización de la plataforma classroom de google.  


- Libro de texto: En el curso 4º de ESO se utilizará el libro de Física y Química 
de la editorial EDELVIVES, serie FanFest . 
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6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 


 


 


 


 


A lo largo del curso recogeremos las distintas propuestas que nos vayan llegando, 


analizando su interés e incorporándolas o sustituyéndolas por otras en el caso de que se 


estime conveniente. 


Nombre de la actividad  
VISITA A FÁBRICA DE ESENCIAS TAKASAGO 


Breve descripción de la misma  


Se muestran varias técnicas de extracción de esencias y sus aplicaciones. 


Contenidos a impartir  
● Métodos de extracción de esencias. 
● Aplicación de las técnicas de física y química en la industria. 
Grupos a los que está destinado  Fecha probable de realización  


4º ESO y 1º BTO 2º TRIMESTRE  


Departamento/s colaborador/es  Profesores/as responsables  


  
● JUANA MARÍA GARCÍA-RIPOLL  
● GABRIEL ABELLÁN PIÑERO  
● ROSARIO BÉJAR SÁNCHEZ 


Nombre de la actividad 


VISITA A UN LUGAR DE INTERÉS DIDÁCTICO /CHARLAS DE DIVULGACIÓN CIENTÍFICA Y 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL 


Breve descripción de la misma  
VISITA A ALGÚN LUGAR DE INTERÉS Y PARTICIPACIÓN EN CHARLAS QUE PUEDAN SER 
INTERESANTES Y SE CONVOQUEN A LO LARGO DEL CURSO 


Contenidos a impartir  


 


Grupos a los que está destinado  Fecha probable de realización  


2º, 3º, 4º ESO  TODO EL CURSO  


Departamento/s colaborador/es  Profesores/as responsables  


   
● JUANA MARÍA GARCÍA-RIPOLL  
● GABRIEL ABELLÁN PIÑERO  
● ROSARIO BÉJAR 
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7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 


Según la LOMLOE son los siguientes: 


Elementos transversales comunes:  
● Comprensión lectora y expresión oral y escrita   


En el punto 10 de esta Programación, se establecen las medidas para integrar y 


evaluar este elemento transversal. 


● Comunicación audiovisual y competencia digital  
En el punto 3.3 de esta Programación, se establecen las medidas para integrar y 


evaluar este elemento transversal. 


● Fomento de la creatividad. 
En distintos apartados de esta Programación se describen actividades para fomentar 


la creatividad, como, por ejemplo: 


- Diseño de investigaciones para resolver un problema. 


- Elaboración de maquetas, póster científicos y presentaciones de diapositivas.  


- Diseño de juegos y elaboración de videos. 


 


● Fomento del espíritu científico. 
Este elemento transversal impregna la materia de Física y Química, por su 


propia naturaleza y la metodología que empleamos. 


 


● Fomento de la cultura emprendedora. 
En el apartado 3 de esta Programación se indica que se realizarán proyectos 


de investigación, con niveles crecientes de dificultad y exigencia, que fomentan la 


autonomía, la creatividad y la iniciativa emprendedora. Las propuestas del apartado 


3.4 Situaciones de Aprendizaje contribuyen al desarrollo de este elemento 


transversal. 


● Igualdad de género. 
Detectamos como un problema importante en nuestro centro el sesgo de género a 


la hora de elegir materias optativas y estudios posteriores. En nuestra Programación 


se plantean medidas para contrarrestar este hecho como las siguientes: 


- Reconocimiento del papel de las científicas en la historia, y los problemas con que 


se encontraron. 
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- Promoción de los estudios STEM con la búsqueda de referentes en la actualidad de 


científicas, mediante la elaboración de biografías, charlas, documentales, pequeñas 


representaciones, etc. 


- Incorporación progresiva del lenguaje inclusivo, tanto oral como escrito. 


- Evitación de estereotipos sexistas en los enunciados de los ejercicios, problemas y 


textos utilizados en clase. 


- Observar y evitar que, en las actividades manipulativas como trabajos en laboratorio 


y diseño y construcción de maquetas, las alumnas tomen un papel secundario frente 


a los alumnos. 


 


● Educación para la paz. 


La resolución de conflictos mediante el diálogo en la actividad diaria y en los trabajos de 


grupo, la realización de trabajos cooperativos y el rechazo explícito a todo tipo de 


discriminación por razón de sexo, religión, etnia, orientación sexual, … contribuyen a la 


educación para la paz,  como también lo hace la realización de actividades e investigaciones 


en las que se ponga de manifiesto, por ejemplo, las consecuencias en los países pobres 


del cambio climático, la explotación infantil para obtener productos y materias primas como 


el coltán, necesario para los aparatos tecnológicos que utilizamos, etc. 


● Educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible. 
Este tema transversal, tiene relación con el anterior. En los textos, en los ejercicios de 


clase, en las Situaciones de Aprendizaje y en los propios contenidos del currículo, se 


plantean temas como la contaminación por plásticos y microplásticos, el uso y reciclaje 


responsable de medicamentos, el cambio climático y sus consecuencias, las energías 


alternativas y renovables, los nuevos combustibles, la contaminación por metales pesados, 


el ahorro energético y de agua, el reciclaje, etc. 


 


● Educación para la salud, incluida la salud afectivo sexual. 
Este tema se desarrolla en consonancia con los anteriores, cuando se trabajan, por 


ejemplo, los efectos sobre la salud de la contaminación del aire, la del agua por metales 


pesados, los microplásticos, las medidas de seguridad en el uso de productos químicos, 


tanto en el laboratorio como en el hogar, el uso responsable de los medicamentos, ... 


● Educación emocional y en valores. 
Este tema transversal engloba todos los anteriores, por tanto se desarrolla de manera 


simultánea. 
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● Promover la autonomía y la reflexión en el alumno. 
La diversidad de actividades detalladas en el apartado de metodología tiene como 


objetivo el aprendizaje funcional y significativo. Se promueve que de manera progresiva 


el alumnado gane autonomía y reflexione sobre su propio aprendizaje, siendo 


consciente de sus progresos y reforzando su autoestima.  


● Riesgos de la explotación y el abuso sexual. 
Cuando se educa en igualdad de género, para la paz, se da una educación emocional 


y en valores y afectivo sexual, junto al fomento de un uso responsable de internet, se 


contribuye de manera expresa a la protección frente a la explotación y el abuso sexual.  


Los contenidos de la materia de Física y Química están impregnados directamente con 


estos temas transversales y, siguiendo una metodología basada en el método científico, 


contribuimos de forma activa a su desarrollo.  


Para afianzar algunos aspectos de los mismos tendremos en cuenta la celebración de los 


siguientes Días realizando una serie de actividades específicas:  


- 6 de Diciembre (La Constitución Española)  


- 8 de marzo (La mujer trabajadora)  


- 11 de febrero (día de la mujer y la niña en la ciencia)  


- 5 de junio (El Medio Ambiente)  


 
 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 


DEL ALUMNADO 


 


El sentido de la evaluación es servir de instrumento que nos permite conocer la 


situación del alumnado en el proceso de enseñanza y aprendizaje y proporcionarles la 


ayuda necesaria en cada momento, lo que implica un ajuste de la acción educativa por 


parte del profesorado.  


 Según se establece en el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se 


regulan la evaluación y la promoción en la Educación Secundaria Obligatoria, así como en 


el Decreto de currículo de la Región de Murcia, la evaluación del proceso de aprendizaje 


del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora 


y será instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 


procesos de aprendizaje. 
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En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el 


adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo tan pronto como se detecten las 


dificultades, y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario 


para continuar el proceso educativo. 


En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se tendrá en cuenta como 


referente último, la consecución de los objetivos de etapa y el grado de adquisición de las 


competencias clave previstas en el perfil de salida. 


Se promoverá el uso de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y 


adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, que permitan una valoración objetiva 


y se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 


La evaluación de las competencias específicas se realiza teniendo en cuenta los criterios 


de evaluación, que están enfocados en el desempeño de los conocimientos, destrezas y 


actitudes asociados al pensamiento científico competencial.  


8.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  


Los criterios de evaluación de 4º de ESO se establecen para valorar el grado de adquisición 


de las competencias específicas en el proceso de aprendizaje y son el referente de la 


evaluación. Se detallan en el apartado 2.2. y se relacionan con las competencias 


específicas y los descriptores del perfil de salida de la enseñanza básica.  


Teniendo en cuenta cual es el instrumento de evaluación más propicio para obtener el 


grado de adquisición de los mismos, estos CE se han agrupado en 5 bloques:  


• Bloque 1:  1.1 1.2 1.3 2.1 2.2 2.3    3.2 


• Bloque 2: 3.1 


• Bloque 3:  4.2 6.1 6.2 


• Bloque 4:  3.3 


• Bloque 5: 4.1 5.1 5.2 
 


8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.  


Los instrumentos que van a ser utilizados, para obtener información del proceso de 


aprendizaje y a través de los cuales poder valorar el nivel de logro conseguido en las 


competencias específicas a través de la calificación de los criterios de evaluación son los 


siguientes: 
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● Observación sistemática del alumno/a. (OS) 


Se utilizará para valorar el nivel de logro alcanzado en las competencias específicas, 


desglosadas en criterios de evaluación asociados a contenidos con carácter actitudinal, 


considerándose la participación, la implicación y su actitud hacia el aprendizaje. En el 


caso de tener un carácter procedimental, se valorará también el rigor en las técnicas de 


trabajo utilizadas, la participación, la actitud, y el uso eficaz del tiempo disponible.  
 


● Pruebas escritas. (PE) 


Se realizarán una serie de pruebas escritas, para valorar el nivel de logro alcanzado en 


las competencias específicas, desglosadas en criterios de evaluación asociados a 


conocimientos. 
Las pruebas escritas podrán contener tanto cuestiones teóricas, abiertas o cerradas, 


como el planteamiento de la resolución de problemas relacionados con los contenidos 


trabajados de complejidad variable.  Además, se tendrá en cuenta el uso del lenguaje 


de carácter científico en la expresión escrita, y el planteamiento y técnica utilizada en la 


resolución de los problemas numéricos.  
 


● Investigaciones. Se propondrá al alumnado realizar diversos trabajos, a través de los 


cuales, se valorará el nivel de logro alcanzado en las competencias específicas, 


desglosadas en los criterios de evaluación asociados a destrezas. 


En estas tareas se valorará la ausencia de errores, la claridad de los conocimientos 


aportados, la presentación, y el uso de un lenguaje escrito u oral apropiado, tanto si la 


actividad tiene carácter experimental como bibliográfico. Dentro de estos trabajos, se 


tendrán en cuenta los siguientes tipos:  


▪ Informes de laboratorio, (PLAB), documento que registrará la experiencia o 


práctica desarrollada, así como las conclusiones y respuestas dadas a las 


cuestiones planteadas.   


▪ Proyectos e investigaciones, (TINV), documento que recogerá el estudio sobre 


temas actuales, interesantes de carácter científico, que impliquen la búsqueda 


de información a través de diversas fuentes o medios para realizar un estudio 


cualitativo, o aplicación de la metodología científica para realizar un estudio 


cuantitativo.  
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▪ Análisis de artículos científicos y de opinión, extraídos de la prensa diaria, revistas 


científicas, etc. 


▪ Exposiciones orales, a través de las cuales el alumnado podrá exponer sus propias 


ideas, o las resultantes de la puesta en común de un grupo, sobre el estudio, debate o 


investigación de algún fenómeno o tema de carácter científico.     


▪  Resolución de problemas de ampliación (PAMP) relacionados con los contenidos 


trabajados que exijan un mayor nivel de conocimientos, el uso de alguna herramienta 


TIC o la aplicación de contenidos de mayor complejidad y de un nivel más avanzado. 


Estas tareas serán asignadas a alumnado con altas capacidades. 


▪ Otras actividades de evaluación: Además de las anteriores se pueden plantear, otras 


actividades de evaluación como pueden ser: 


● Visualización de video-cuestionarios por la plataforma Edpuzzle, motivando el 


aula invertida.  


● Realización de Kahoot con los conocimientos y conceptos desarrollados en 


las unidades didácticas. 


● Actividades complementarias. 


● Situaciones de aprendizaje. 


▪ Situaciones de aprendizaje (SA):  descritas en el apartado 3.4 de la presente 


programación didáctica. 
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8.3. PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN  


 Como hemos dicho los referentes de la evaluación son los criterios de evaluación. Los 


criterios de evaluación se han ponderado teniendo en cuenta importancia y trabajo a lo largo 


del curso. En la siguiente tabla se puede ver para cada bloque de criterios de evaluación el 


instrumento que se va a usar para calificarlos: 


Bloque 


de CE 


CE Peso Instrumento de 


calificación 


1 1.1 1.2 1.3 2.1 2.2 2.3    3.2 73,26% PE 


2 3.1 9,00% EJE 


3 4.2 6.1 6.2 5,58% TINV 


4 3.3 2,16% PLAB 


5 4.1 5.1 5.2 10,00% SA 


  100%  


La calificación de todos los CE de cada bloque es la misma. Como los instrumentos de 


calificación no van a ser una única vez a lo largo de curso, sino varias veces, es necesario 


determinar como cada una de estas veces van a contribuir a la calificación de los CE, 


teniendo en cuenta que califican los mismos CE, lo hacen a través del trabajo de saberes 


básicos distintos. Por esta razón se define la relación entre las veces que va a ser utilizado 


cada instrumento y su contribución a la calificación de los CE del bloque en la siguiente 


tabla: 


 


  PE EJE TINV PLAB UD 


UD1 8,00% 0,50% 1,50% 0,00% 10,00% 


UD2 10,20% 0,60% 0,00% 1,20% 12,00% 


UD3 9,00% 1,00% 0,00% 0,00% 10,00% 


UD4 10,20% 1,80% 0,00% 0,00% 12,00% 


UD5 8,00% 0,50% 1,50% 0,00% 10,00% 


UD6 10,20% 1,20% 0,00% 0,60% 12,00% 


UD7 10,20% 1,20% 0,00% 0,60% 12,00% 


UD8 9,60% 1,20% 1,20% 0,00% 12,00% 


UD9 6,00% 2,00% 2,00% 0,00% 10,00% 
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Para las SA se acuerda que todas tendrán el mismo peso pues están relacionadas con 


prácticamente la totalidad de los saberes básicos de la materia. 


De esta forma se han ponderado los criterios de evaluación y existe una relación inequívoca 


entre la calificación de cada CE y las veces que se evalúa a lo largo del curso. 


 En relación con el procedimiento de calificación del proceso de aprendizaje, se tendrá en 


cuenta los siguientes criterios:   


 
La calificación de la materia vendrá determinada por el nivel de logro conseguido en los 


criterios de evaluación al finalizar el curso, por lo que las obtenidas en la 1ª y 2ª evaluación 


tendrán un carácter orientativo.     


Finalmente, si la calificación en la evaluación ordinaria es superior o igual a cinco puntos, 


se entenderá que la asignatura tiene calificación positiva, y que el estudiante habrá 


adquirido todas las competencias afectadas por el perfil competencial. El estudiante 


obtendrá una de las siguientes calificaciones:  


 


  
De 1 a 4  Insuficiente  
5  Suficiente  
6   Bien  
7 - 8   Notable  
9 - 10   Sobresaliente  


  


Si un estudiante no presenta o no realiza alguno de los trabajos, la calificación en los 


correspondientes criterios de evaluación será de cero, salvo en el caso de que la falta esté 


suficientemente justificada, en cuyo caso, el estudiante será evaluado otro día. En ningún 


caso, un estudiante quedará sin ser evaluado.  


Los conocimientos que no dé tiempo a dar en una evaluación y que se consideran 


esenciales para desarrollar las competencias específicas, se impartirán en la evaluación 


siguiente y excepcionalmente se dejarán para el siguiente curso.    


 


Criterios generales para las pruebas escritas  


 Las puntuaciones parciales son independientes entre sí (es decir, la incorrección de un 


apartado no influye en la evaluación de los otros) 
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 No puntúan las cuestiones cuya respuesta no esté acompañada de un razonamiento o 


justificación, en los casos en que se pida dicho razonamiento.  


 Se valora la claridad de exposición de las ideas, capacidad de análisis y de relación. 


 La omisión o incorrección de unidades al expresar las magnitudes se penalizará con 


una reducción de la puntuación de 0,2 puntos por cada fallo cometido. 


 Cada error de cálculo trivial supondrá una reducción de 0,2 puntos en la nota, sin 


repercusión en la puntuación de los cálculos posteriores. (redondeo excesivo, 


intercambio de valores, error en la transcripción, etc.) 


 Un error de cálculo no trivial reducirá a la mitad la nota del apartado (despejar mal la 


incógnita, interpretación incorrecta de un signo, etc.) 


 Los errores conceptuales invalidarán toda la pregunta. (aplicación fórmula incorrecta, 


etc) 


 Las faltas de ortografía y de expresión podrán ser tenidas en cuenta. 


 


8.4. RECUPERACIÓN DE ESTUDIANTES CON LA MATERIA PENDIENTE.  


No procede.  


 


8.5. ABSENTISMO ESCOLAR  
 


  Aquellos estudiantes que tengan más de un 30% de faltas de asistencia a clase del 


curso perderán el derecho a la evaluación continua teniendo la opción de presentarse a una 


evaluación global en junio.  


Los estudiantes que tengan más de unos 30% de faltas de asistencia a clase en un trimestre 


no serán calificados en la evaluación correspondiente y, si después asisten con regularidad 


a las clases podrán recuperar esa evaluación realizando la prueba escrita y trabajo 


correspondiente.  
 


8.6. PROCEDIMIENTOS DE INFORMACIÓN DEL PROCESO.  
           Los mecanismos que se proponen para dar información continua del proceso son:  


● Al alumnado: información disponible en classroom sobre contenidos, criterios de 


evaluación, así como los instrumentos de evaluación y criterios de calificación. A lo 


largo del proceso se informará del grado de consecución de los objetivos mediante 







 Página 38  
  


los criterios de evaluación, así como de las medidas necesarias tomadas en el caso 


de detección de dificultades en el aprendizaje.  


● Al profesorado: charlas con el/la tutor/a; intercambio de información en las sesiones 


de evaluación (valoración del aprendizaje del alumno, rendimiento global, 


comentarios de casos individualizados) y en las reuniones de departamento y de la 


CCP (Comisión de Coordinación pedagógica).  


● A las familias: en la entrega de calificaciones tras cada evaluación (tutores); 


entrevistas en las horas de visitas de padres/madres; comunicación telefónica, 


correo, sms, classroom, etc  


   


 


8.7.  INSTRUMENTOS DE AUTOEVALUACIÓN Y COEVALUACIÓN  


 Desde el Departamento de Física y Química planteamos las siguientes rúbricas de 
evaluación y cuestionarios de autoevaluación y coevaluación del estudiante para que el 
profesorado, los tenga en cuenta, si lo considera oportuno.  
 


NOTA  NIVEL DE LOGRO CONSEGUIDO.  


9-10  Los alumnos y alumnas de este nivel demuestran conocimientos muy amplios y 
completos. Realizan valoraciones de los hechos y fenómenos estudiados con rigor 
son capaces de aplicar sus conocimientos en múltiples situaciones. Manejan un alto 
nivel de vocabulario. Se expresan correctamente a nivel oral y escrito. Manejan 
buenos niveles de expresión en público. Toman iniciativas que les lleva al desarrollo 
de pequeñas actividades de indagación e investigación y las presenta de forma 
adecuada y creativa.  


7-8  Los alumnos y alumnas de este nivel tienen conocimientos amplios. Son capaces de 
explicar o predecir, en forma simple, algunos hechos o fenómenos presentados en 
situaciones sencillas. También, son capaces de aplicar sus conocimientos para 
establecer relaciones  y valoraciones. Emplean términos propios del vocabulario 
propio de la materia y manejan habilidades de indagación que les permiten iniciarse 
en la evaluación de información y en el análisis de diseños simples de investigación, 
pero las presenta de un modo adecuado.  
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6  Los alumnos y alumnas de este nivel tienen conocimientos básicos sobre las tareas 
encomendadas  los cuales emplean para establecer algunas relaciones sencillas. Son 
capaces de reconocer características generales de los procesos.  Así mismo, 
alcanzan un manejo preliminar de habilidades de indagación tales como hacer 
interpretaciones simples de información presentada en distintos formatos. Se 
aprecian incorrecciones en la realización de tareas. Realizan las actividades 
programadas y su presentación es aceptable y en algunos casos adecuada.  


5  Los alumnos y alumnas consolidan  una parte de  los aprendizajes del nivel básico, 
ya que en ocasiones demuestran logros en algunos de los aprendizajes descritos en 
ese nivel, pero con una menor frecuencia. Necesita en ocasiones ayuda para las 
tareas programadas. Presentan  ciertas lagunas de autonomía personal. Adquieren 
las capacidades mínimas exigibles para el nivel básico.  


1-4  Los alumnos y alumnas no han consolidado los aprendizajes del Nivel básico, ya que 
no demuestran logros en buena parte de los aprendizajes descritos en ese nivel. 
Necesita ayuda en casi la totalidad de las tareas programadas. No tiene autonomía 
personal. No procesa correctamente las instrucciones recibidas. No presenta interés 
ni motivación por alcanzar metas  
En general no  alcanzan las habilidades y destrezas necesarias. Manifiestan una 
actitud desfavorable hacia el estudio y aprendizaje.  


  
RÚBRICA DE EVALUACIÓN RESULTADO DE APRENDIZAJE AUTOEVALUACIÓN 
ALUMNO  
  
Aspectos a valorar Aspectos a valorar  Grado valoración  
Sé buscar información sin dificultad   0  1  2  3  
Trabajo en grupo sin dificultad y eficazmente  0  1  2  3  
Acostumbro a planificar mi trabajo  0  1  2  3  
Hago habitualmente mis tareas mandadas para 
casa  


0  1  2  3  


Conozco mis posibilidades y mis limitaciones  0  1  2  3  
Soy constante. Termino los trabajos que 
comienzo.  


0  1  2  3  


Tengo confianza en mí mismo  0  1  2  3  
PROPUESTAS DE MEJORA          


  
  
COEVALUACIÓN EN LOS TRABAJOS  


Aspectos a valorar  Nunca  A 
veces  


Siempr 
e  


Han participado todos los componentes de forma 
equitativa  
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Se ha buscado y seleccionado información de forma 
ordenada (no se ha cogido lo primero y a lo loco)  


      


No se ha copiado literalmente la información. Se ha 
intentado comprender todo el vocabulario que aparece.   


      


Se ha repartido el trabajo o se ha hecho conjuntamente.        
Hemos participado todos en la elaboración de la 
presentación.  


      


Hemos trabajado  y preparado la exposición oral.        
Hemos buscado vídeos, imágenes o gráficos que 
ilustren lo que decimos.  


      


Estamos contentos con nuestro trabajo una vez 
terminado  


      


Hemos sabido resolver nuestras diferencias        
  
  
  
COEVALUACIÓN EN LAS PRÁCTICAS DE LABORATORIO  


Aspectos a valorar  Nunca  A 
veces  


Siempr 
e  


Han participado todos los componentes de forma 
equitativa  


      


Se ha realizado la práctica correctamente siguiendo las 
instrucciones dadas por la profesora.  


      


Hemos comprendido el fenómeno trabajado         
Se ha repartido el trabajo o se ha hecho conjuntamente.        
Hemos tenido en cuenta los posibles riesgos en el 
trabajo del laboratorio y preguntamos ante cualquier 
duda.  


      


Hemos sido limpios y ordenados.        
Hemos cuidado el material utilizado.        
Hemos anotado los resultados obtenidos de forma 
individual  


      


Hemos entregado la ficha de trabajo        
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9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 
PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


¿QUÉ EVALUAR?   


De forma continua, el profesorado de Física y Química evaluará su 


experiencia y práctica diaria en relación con el logro de los objetivos educativos 


y competencias específicas del currículo así como la programación planteada. 


En esta evaluación analizaremos:  


- El diseño y desarrollo de las unidades didácticas y la adecuación de 


las adaptaciones realizadas para grupos de estudiantes concretos.  


- Los aprendizajes logrados por el alumnado.  


- Las medidas de individualización de la enseñanza especificadas en 


la atención a la diversidad.  


- La programación y su desarrollo y, en particular, las estrategias de 


enseñanza, los procedimientos de evaluación del alumnado, la 


organización del aula y el aprovechamiento de los recursos del 


Centro.  


- La idoneidad de la metodología y los materiales curriculares.  


- La coordinación con el resto de los profesores de cada grupo y en el 


seno del Departamento.  


- Las relaciones con el tutor y con las familias.  
  
¿CÓMO EVALUAR? Utilizaremos los siguientes instrumentos de evaluación:  
  


- Diario del profesor: se irán anotando las incidencias durante el 


desarrollo de las unidades didácticas.  


- La evaluación del alumnado: a través de los resultados obtenidos en 


el proceso de aprendizaje.  


- La autoevaluación del profesor a través de cuestionarios.  


- Cuestionarios de evaluación relativos a la práctica educativa 


propuesta a los estudiantes.  


- Reflexión personal.  


- Contraste de experiencias con compañeros.  
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¿CUANDO EVALUAR?   
  Debe ser una evaluación continua y, por tanto, conviene tomar datos a lo 


largo del proceso para hacer los cambios pertinentes en el momento adecuado. 


Se debe realizar una evaluación inicial al comienzo del curso para situar tanto el 


punto de partida del grupo-clase (recursos materiales, situación de los 


estudiantes, condiciones del aula, etc.), como la del equipo docente así como 


los recursos humanos y materiales de que dispone el centro con el fin de poder 


contrastarlo con los resultados finales. Se llevará un seguimiento en el 


Departamento realizándose un informe trimestral y una memoria al final del 


curso.  


  
Los cuestionarios de evaluación serán los siguientes:  
 
 
EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE  
Por parte del alumnado  
Tu rendimiento lo consideras adecuado  0  1  2  3  
Los contenidos desarrollados se adaptan a la programación  0  1  2  3  
El ambiente de clase favorece el estudio  0  1  2  3  
Has tenido suficiente documentación  0  1  2  3  
Los recursos del centro son adecuados  0  1  2  3  
Las explicaciones de clase son claras  0  1  2  3  
Los criterios de evaluación son claros  0  1  2  3  
Los criterios de calificación aplicados son correctos  0  1  2  3  
Se han realizado actividades variadas y con diferente grado de 
dificultad  


0  1  2  3  


Las actividades desarrolladas me han aportado una mejor visión de la 
materia  


0  1  2  3  


PROPUESTAS DE MEJORA  
  
  


    


  
  
- POR PARTE DEL PROFESOR:   
  Hemos dado a conocer los objetivos, contenidos y criterios de 


evaluación al alumnado.  
        


  Hemos desarrollado los contenidos en el tiempo previsto          
  Adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación 


a las características y necesidades de los alumnos.  
        


 Hemos combinado adecuadamente metodologías expositivas y de  
indagación  


        


  Los alumnos han asimilado conveniente los contenidos          
  Ha habido participación e interés por parte del alumnado          
  Idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares.           
  Disponibilidad de recursos en el Centro          
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  Las actividades desarrolladas han estado al nivel del alumnado          
  Tendríamos que haber introducido nuevos instrumentos de 


evaluación  
        


  Adecuada organización del aula          
Las medidas de recuperación de la materia adoptadas para aquellos 
alumnos que las hayan necesitado   


        


  Coordinación entre el profesorado del Departamento que imparte 
el mismo nivel  


        


  Coordinación entre el profesorado que imparte clase al mismo 
grupo  


        


  Las actividades extraescolares se han realizado según los 
previsto  


        


La información transmitida, en su caso, al tutor y a las familias de los 
alumnos.  


        


Se participa activamente en proyectos y actividades llevadas a cabo en 
el centro  


        


  PROPUESTAS DE MEJORA  
  
  
  


    
  
 


Los resultados de la evaluación del proceso de enseñanza y de aprendizaje 


servirán para modificar aquellos aspectos de la práctica docente y del proyecto 


curricular que se han detectado como poco adecuados a las características de 


los estudiantes y al contexto del Centro.  


  


 
10. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 


MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA  
 


En nuestra vida cotidiana son muchos los campos en los que se pone de 


manifiesto la presencia de la Física y la Química. La ciencia está cada vez más 


presente en los medios de comunicación. Existe una amplia oferta de revistas, 


libros, sitios en la red, etc.  dedicados a la ciencia.  


Los siguientes ejemplos, directamente relacionados con nuestra materia, 


muestran aspectos de interés para la sociedad:  


● Desarrollo de nuevos medicamentos.  


● Investigación aeroespacial.  


● Síntesis de productos de interés general: cosméticos, plásticos, 


insecticidas, abonos…  
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● Diseños aerodinámicos de medios de transporte.  


● Búsqueda de alternativas a los combustibles fósiles y mejora de éstos.  


● Uso de la química para paliar catástrofes ecológicas (mareas negras, 


efecto invernadero…)  


● Estudio de nuevas fuentes de energía, con el menor impacto ambiental 
posible.  


● Elaboración de componentes que mejoran las propiedades de los 
alimentos.  


● Desarrollo de ordenadores cuánticos.  
    


Los objetivos que pretendemos alcanzar para el Plan de Lectura desde Física 


y Química son los siguientes (algunos de ellos ya están presentes en los de la 


etapa y materia):  


1. Aumentar la fluidez en la lectura de textos.  


2. Fomentar el hábito de lectura en los alumnos, haciéndoles ver las ventajas 


que les aportará.  


3. Reconocer los diferentes soportes de lectura: libros, cómics, periódicos, 


revistas, sitios de la red…  


4. Familiarizar a los alumnos con las revistas científicas y de divulgación 


científica, gran parte de ellas fácilmente accesibles en bibliotecas y 


quioscos. Distinguir el formato de las revistas, diferente al habitual de los 


libros.  


5. Utilización de internet para buscar información y navegar por páginas 


dedicadas a la ciencia, extrayendo de ellas materiales interesantes.  


6. Fomentar el empleo de la biblioteca del centro y de las bibliotecas públicas.  


7. Tratar la información científica de manera rigurosa, alejada de falsos 


conceptos y de ideas preconcebidas.  


8. Valorar la importancia de la Física y de la Química en nuestra sociedad.  
  


Sobre el interés y el hábito de lectura.  
Las directrices generales que se establecen para estimular el interés y el hábito 


de lectura son las siguientes:  


· Crear oportunidades lectoras, potenciando la lectura de textos de distinta 


naturaleza (artículos científicos, prensa, libros de ficción…) tanto en el aula como 
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fuera de ella, de modo que permitan aunar el trabajo de contenidos de la materia 


con la mejora del hábito lector.  


· Promover metodologías activas y participativas a través de actividades de 


lectura, escritura e investigación, desarrollando el interés por la lectura como 


fuente básica para la comprensión del mundo que rodea al alumnado.  


· Potenciar la dimensión estética de la lectura, asociada a la capacidad de valorar 


un texto bien escrito y estructurado. Para ello el profesorado planteará textos 


variados, seleccionados teniendo en cuenta su calidad literaria.  


· Poner especial énfasis desde todas las materias en la precisión y el rigor a la 


hora de expresar los conceptos específicos trabajados en cada uno de los 


niveles.  


· Usar textos variados, de diferentes tipologías, mostrando perspectivas 


opuestas de un mismo asunto, en aras a desarrollar el análisis crítico.  


· Trabajar los textos en el aula de forma sistemática siguiendo unos principios 


comunes: comprender globalmente el texto, recuperar información del mismo, 


interpretarlo (extraer significados), reflexionar sobre su contenido, evaluarlo 


(relacionar el contenido con los conocimientos e ideas previas) y reflexionar 


sobre la forma del texto, su utilidad y las intenciones del/la autor/a.  


· Valorar la correcta expresión, ortografía y redacción de los contenidos.  


· Elaborar un repertorio de vocabulario específico de esta materia.  


· Proponer lecturas directa o indirectamente relacionadas con la materia, 


animando al alumnado a leer por placer, sin que sea necesariamente una 


actividad evaluable y obligatoria.  


· Fomentar la producción de textos escritos directa o indirectamente relacionados 


con los contenidos de la materia.  


· Promover el trabajo y las actividades de investigación, favoreciendo la 


utilización de diferentes fuentes de información.  


· Fomentar la capacidad del alumnado para analizar distintos tipos de 


documentos de contenido científico, potenciando el método de extraer de ellos 


las ideas esenciales y reorganizarlas en forma de contenidos propios.  


· Plantear trabajos con un enfoque multidisciplinar, siempre que sea posible, de 


modo que posibiliten la búsqueda de información variada, empleando distintas 


fuentes y colaborando con otros departamentos didácticos en la consecución 


de objetivos comunes relacionados con la lectura, la escritura y la investigación.  
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· Favorecer el uso de la lectura en el tiempo de ocio, incorporando en el aula 


informaciones sobre novedades editoriales, presentaciones de libros, o cualquier 


actividad que se desarrolle en el entorno más próximo.  


· Valorar adecuadamente las actitudes positivas y los buenos hábitos lectores 


del alumnado.  


  


Sobre la capacidad de expresarse correctamente en público.  
Directrices generales para estimular la capacidad de expresarse correctamente 


en público: · Establecer que el alumnado tenga que realizar una exposición oral, 


planteando tareas o trabajos cuyos resultados se deban comunicar a los/as 


compañeros/as. Se cuidará especialmente la propiedad idiomática y el correcto 


empleo de los posibles registros.  


· Promover el uso de los fondos bibliográficos del centro, planteando actividades 


que precisen su consulta y manejo: investigar, leer, escribir y compartir los 


conocimientos adquiridos con su trabajo, a través de exposiciones orales al 


grupo.  


· Hacer que el alumnado participe activamente en el desarrollo de las clases, 


exponiendo oralmente el significado de términos específicos de la materia.  


· Plantear debates en el aula acerca de contenidos curriculares, de modo que el 


alumnado mejore su capacidad de comunicación oral.  


· Estimular la presentación oral de ideas, temas, trabajos y ejercicios de manera 


lógica y estructurada.  


· Potenciar el empleo de estrategias de comunicación efectivas a través de: la 


valoración, el análisis y la refutación de las opiniones de los/as demás, así como 


la argumentación y el debate de ideas de manera reflexiva.  


· Promover el respeto hacia las intervenciones de los/as compañeros/as en el 


aula, creando un ambiente de trabajo formativo y productivo.  


  


Las actividades que se llevarán a cabo son las siguientes:  
 


▪ Se dedicará media hora a la lectura y comentario de textos de carácter 


científico según el calendario establecido en el Plan de lectura del centro. 
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▪ Manejo de revistas de divulgación científica (Muy Interesante, Investigación y 


ciencia (números disponibles) , National Geographic, etc. disponibles en 


cualquier quiosco y en formato digital y con artículos libres en INTERNET).  


▪ Selección y lectura de algún artículo o reportaje de dichas revistas, realizando 


trabajos para comprobar la comprensión del texto.  


▪ Búsqueda por internet de páginas científicas para extraer de ellas temas 


interesantes para ser tratados.  


▪ Exposiciones orales.  


▪ Debates sobre temas científicos recogidos en el currículo.  


Algunas de estas actividades se realizarán al finalizar un tema y en los 


desdobles, con el alumnado que no asiste al laboratorio. 


▪ Lectura de algún libro de forma voluntaria. 


▪ Algunos títulos son:  
● Robinson, Tom: Experimentos científicos para niños: hielo que hierve, 


agua     flotante, cómo medir la gravedad. Ediciones Oniro, S. A.   


● Lozano Leyva, Manuel De Arquímedes a Einstein: los diez experimentos 


más bellos de la Física. Ed. Debate    


● Misión verde: ¡salva tu planeta! Editorial SM, Colección El Barco de 
Vapor Saber   


● Frabetti, Carlo. Maldita física. Gran Angular  


● Fernández Vida, Sonia. Trilogía “La puerta de los tres cerrojos”  


● Lucy y Stephen Hawking, “La clave secreta del Universo” y otros.  
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1. MARCO LEGAL


Para la elaboración de la presente programación docente nos hemos ajustado a lo dispuesto en las siguientes
referencias legislativas:


● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.


● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo de 2022, por el que se establecen la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Enseñanza Secundaria Obligatoria.


● Decreto 235/2022, de 7 de diciembre,por el que se establece la ordenación y el currículo de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.


El objetivo de la materia de Lengua Castellana y Literatura se orienta tanto a la eficacia comunicativa como a


favorecer un uso ético del lenguaje que ponga las palabras al servicio de la convivencia democrática, la resolución


dialogada de los conflictos y la construcción de vínculos personales y sociales basados en el respeto y la igualdad


de derechos de todas las personas. De esta manera, la materia contribuye al desarrollo de las competencias


recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. Ahora, la atención se centrará en


el uso de la lengua en los ámbitos educativo y social, se subrayará el papel de las convenciones literarias y del


contexto histórico en la comprensión de los textos literarios y se dará un papel más relevante a la reflexión sobre


el funcionamiento de la lengua y sus usos.


Según esto y siguiendo el artículo 37 del Decreto 235/2022, los apartados que vamos a desarrollar en esta


programación docente para el curso de 2º ESO son los siguientes:


a. Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de evaluación y las


competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman la etapa.


b. Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.


c. Medidas de atención a la diversidad.


d. Materiales y recursos didácticos.


e. Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar.


f. Concreción de los elementos transversales.


g. Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.


h. Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente.


i. Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


La materia de Lengua Castellana y Literatura para el curso de 2º ESO se articula alrededor de diez competencias


específicas relacionadas con el conocimiento de la diversidad lingüística, la comprensión y expresión oral y escrita,


el conocimiento digital y tecnológico, la lectura y el conocimiento literario, la reflexión lingüística y la


concienciación como seres sociales.


2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN


Como ya hemos señalado, la primera de las competencias específicas de la materia (CE1) se orienta al


reconocimiento de la diversidad lingüística y dialectal del entorno, de España y del mundo, con el propósito de


favorecer actitudes de aprecio a dicha diversidad,combatir prejuicios y estereotipos lingüísticos y estimular la


reflexión interlingüística.
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Un segundo grupo de competencias se refiere a la producción, comprensión e interacción oral y escrita,


incorporando las formas de comunicación mediadas por la tecnología y atendiendo a los diferentes ámbitos de


comunicación: personal, educativo, social y profesional. Así, las competencias específicas segunda(CE2) y


tercera(CE3) se relacionan con la comunicación oral; la cuarta (CE4) , con la comprensión lectora, y la quinta (CE5)


, con la expresión escrita. La sexta competencia específica (CE6) pone el foco en la alfabetización mediática e


informacional, mientras que la séptima (CE7) y la octava (CE8) se reservan para la lectura literaria, tanto autónoma


como guiada en el aula. La competencia específica novena (CE9) atiende a la reflexión sobre la lengua y sus usos,


mientras que la décima (CE10), relativa a la ética de la comunicación,es transversal a todas ellas.


Para cada competencia específica se formulan criterios de evaluación que establecen el nivel de desempeño


esperado en su adquisición. Dichos criterios tienen un claro enfoque competencial y atienden tanto a los procesos


como a los productos, lo que reclama el uso de herramientas e instrumentos de evaluación variados y con


capacidad diagnóstica y de mejora. Se espera que el alumnado sea capaz de activar los saberes básicos en


situaciones comunicativas reales propias de los diferentes ámbitos.


Con todo esto, las competencias específicas y los criterios de evaluación de la materia de Lengua Castellana y


Literatura para el curso de 2º de la ESO son:


CE1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la reflexión
interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente
de riqueza cultural.


1.1. Reconocer las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención especial a las
del propio territorio, identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de España como las que forman
los repertorios lingüísticos del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en manifestaciones orales, escritas
y multimodales.


1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la
riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la observación de la diversidad lingüística del entorno.


CE2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la información más
relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.


2.1. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales sencillos, evaluando su calidad, su
fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.


CE3..Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.


3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación sobre temas
de interés personal, social y educativo ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos,
con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz
recursos verbales y no verbales.


3.2. Participar en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales
de carácter dialogado, de manera activa y adecuada, con actitudes de escucha activa y haciendo uso de
estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.


CE4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
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reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e
intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.


4.1. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su calidad, su
fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.


CE5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las
convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.


5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación
comunicativa, al destinatario, al propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre
iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.


5.2. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos,
lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.


CE6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto
de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.


6.1. Elaborar trabajos de investigación de manera guiada en diferentes soportes sobre diversos temas de
interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada.


6.2. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación a
la búsqueda y la comunicación de la información.


CE7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de
las obras, y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la
dimensión social de la lectura. ..


7.1. Elegir y leer textos a partir de preselecciones guiándose por los propios gustos, intereses y
necesidades y dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura.


7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra con la
propia experiencia biográfica y lectora.


CE8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que
permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa
cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria


8.1. Establecer de manera guiada vínculos argumentados entre los textos leídos y otros textos escritos,
orales o multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, tópicos,
estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del lector en la
lectura.


8.2. Crear textos personales o colectivos sencillos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.


CE9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica


9.1. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje
específico.


9.2. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la
observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como de la formulación de hipótesis y la
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búsqueda de contraejemplos utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera guiada diccionarios,
manuales y gramáticas.


CE10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y
desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y
democrático del lenguaje.


10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la
palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos,
textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales que rigen la comunicación entre las
personas.


10.2. Reconocer y usar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de
consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social.


2.2. SABERES BÁSICOS


Los saberes básicos se organizan en cuatro bloques. El primero, Las lenguas y sus hablantes, se corresponde de


manera directa con la primera competencia específica (CE1). El segundo bloque, Comunicación, integra los


saberes implicados en la comunicación oral y escrita y la alfabetización mediática e informacional, vertebrados en


torno a la realización de tareas de producción, recepción y análisis crítico de textos (CE2, CE3, CE4, CE5, CE6). El


tercer bloque, Educación literaria, recoge los saberes y experiencias necesarios para consolidar el hábito lector,


conformar la propia identidad lectora, desarrollar habilidades de interpretación de textos literarios y conocer


algunas obras relevantes de la literatura española y universal, estimulando a la vez la escritura creativa con


intención literaria (CE7,CE8). El cuarto bloque, Reflexión sobre la lengua, propone la construcción guiada de


conclusiones sobre el sistema lingüístico a partir de la formulación de hipótesis, búsqueda de contraejemplos,


establecimiento de generalizaciones y contraste entre lenguas, usando para ello el metalenguaje específico (CE9,


CE10). La mirada a la lengua como sistema no ha de ser, por tanto, un conocimiento dado sino un saber que los


estudiantes van construyendo a lo largo de la etapa a partir de preguntas o problemas que hacen emerger la


reflexión sobre el funcionamiento de la lengua y sus usos.


A. Las lenguas y sus hablantes.


1. Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo.


2. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal.


3. Aproximación a las lenguas de signos.


4. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la del


propio territorio.


5. Iniciación a la reflexión interlingüística.


6. Estrategias de identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de evitarlos.


B. Comunicación.


Desarrollo de estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y


multimodales sencillos de diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos:


1. Contexto.


1.Análisis de los componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o


privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal


de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.
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2. Géneros discursivos.


1. Análisis de las propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.


2. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación.


3. Géneros discursivos propios del ámbito educativo.


4. Géneros discursivos propios del ámbito social. Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y


vulneración de la privacidad en la red.


5. Redes sociales y medios de comunicación. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los textos


icónico-verbales y multimodales


3. Procesos


1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. Reconocimiento y utilización de


estrategias básicas para la cooperación conversacional y la cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y


resolución dialogada de los conflictos.


2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información


relevante. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.


3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Coherencia y


cohesión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y


lingüísticos de la oralidad formal.


4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección de


usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico.


5. Producción escrita. Planificación, textualización, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección


gramatical y ortográfica. Coherencia y cohesión. Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del


pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.


6. Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad,


calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y


transformación en conocimiento; comunicación y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual.


Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares


4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.


1. Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los textos: formas de deixis (personal, temporal y


espacial) y procedimientos de modalización.


2. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de orden y de contraste. Mecanismos


de referencia interna gramaticales (sustituciones pronominales y adverbiales) y léxicos (repeticiones, sinónimos,


hiperónimos y elipsis).


3. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Uso de diccionarios, manuales de


consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.


4. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.
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C. Educación literaria.


1. Lectura autónoma.


Implicación en la lectura libre de obras de forma autónoma a partir de una preselección de textos variados, y


análisis sobre los textos leídos y sobre la práctica de lectura, atendiendo a los siguientes saberes:


1. Utilización de criterios y estrategias para la selección de obras variadas de manera orientada a partir de la


exploración guiada de la biblioteca escolar y pública disponible.


2. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.


3. Reflexión y expresión de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando progresivamente un


metalenguaje específico. Apropiación de los textos leídos a través de distintas formas de recreación.


4. Movilización de la experiencia personal y lectora como forma de establecer vínculos entre la obra leída y


aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales.


5. Estrategias básicas para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o bien oralmente entre iguales.


2.Lectura guiada.


Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea, y del patrimonio literario


universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que atraviesan épocas, contextos culturales y


movimientos artísticos, atendiendo a los siguientes saberes:


1. Utilización de estrategias para la construcción compartida de la interpretación de las obras a través de


conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje específico.


2. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales y


con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.


3. Expresión, a través de procesos y soportes diversificados, de la interpretación y valoración personal de obras y


fragmentos literarios.


4. Lectura con perspectiva de género.


5. Creación de textos sencillos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario.


6. La biblioteca escolar como escenario de actividades literarias compartidas e implementación del plan lector.


D. Reflexión sobre la lengua.


Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un lenguaje específico a


partir de la observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas y del contraste entre lenguas en


torno a los siguientes saberes:


1. Iniciación a la distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas),


y conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.


2. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. Observación y transformación de


enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria.


3. Orden de las palabras y concordancia.


4. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener


información gramatical básica. Ampliación del vocabulario.
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2.3. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE COMPETENCIAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y


SABERES BÁSICOS


PRIMERA EVALUACIÓN


UNIDAD 1 ¿QUÉ DETERMINA NUESTRA COMUNICACIÓN?


Nº de sesiones: 14 Desde el 14 de septiembre al 9 de octubre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE 2
CE 5
CE 7
CE 9


2.1
5.1, 5.2
7.1, 7.2
9.1, 9.2


B1, B2.2, B2.5, B3.1, B3.2, B3.4,
B3.5, B4.3, B4.4.
C1.1, C1.2, C1.3, C1.4, C1.5
D4


UNIDAD 2 ¿QUÉ CAMINO DESEO SEGUIR?


Nº de sesiones: 16 Desde el 10 de octubre al 8 de noviembre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE 4
CE 5
CE 7
CE9


4.1,
5.1, 5.2
7.1, 7.2
9.1, 9.2


B2.1, B2.3,B2.4
B3.4, B3.5, B4.1, B4.2, B4.3, B4.4
C1.1, C1.2, C1.3, C1.4, C1.5
D4


UNIDAD 3 ¿TE GUSTA LA POESÍA?


Nº de sesiones: 16 Desde el 9 noviembre al 5 de diciembre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE 5
CE 7
CE 8


5.1,5.2
7.1,7.2
8.1,8.2


C1.1, C1.2, C1.3, C1.4, C1.5
C2.1, C2.2., C2.3, C2.4, C2.5, C2.6
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SEGUNDA EVALUACIÓN


UNIDAD 4 ¿QUIERES CONOCER OTROS MUNDOS?


Nº de sesiones: 14 Desde el 11 de diciembre al 16 de enero de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE 5
CE 7
CE 8


5.1,5.2
7.1,7.2
8.1,8.2


C1.1, C1.2, C1.3, C1.4, C1.5
C2.1, C2.2., C2.3, C2.4, C2.5, C2.6


UNIDAD 5 ¿ESTÁS AL DÍA?


Nº de sesiones: 15 Desde el 17 de enero al 13 de febrero de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE 2
CE 4
CE 5
CE 7
CE 9


2.1
4.1,
5.1, 5.2
7.1, 7.2
9.1, 9.2,


B2.1, B2.3,B2.4, B2.5,
B3.2, B3.4,
B4.1, B4.2, B4.3B4.4
C1.1, C1.2, C1.3, C1.4, C1.5
D4


UNIDAD 6 DE LA PALABRA A LA ORACIÓN


Nº de sesiones: 15 Desde el 14 de febrero al 7 de marzo de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE4
CE5
CE7
CE 9


4.1
5.1, 5.2
7.1, 7.2
9.1, 9.2


B4.1, B4.3 B4.4.
C1.1, C1.2, C1.3, C1.4, C1.5
D1, D2, D3, D4.
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TERCERA EVALUACIÓN


UNIDAD 7 EL SINTAGMA VERBAL


Nº de sesiones: 16 Desde el 11 de marzo al 16 de abril de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE4
CE5
CE7
CE9


4.1
5.1, 5.2
7.1, 7.2
9.1, 9.2


B4.1, B4.3 B4.4.
C1.1, C1.2, C1.3, C1.4, C1.5
D1, D2, D3, D4


UNIDAD 8 LA ORACIÓN


Nº de sesiones: 16 Desde el 15 de abril hasta el 16 de mayo de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE1
CE4
CE5
CE7
CE9


1.1, 1.2
4.1
5.1, 5.2
7.1, 7.2
9.1, 9.2


A1, A2, A3, A4, A5, A6.
B5.1, B5.2, B5.5, B5.7
C1.1, C1.2, C1.4, C1.5
D.2, D.3


UNIDAD 9 ¿QUÉ SIGNIFICA PARA TI EL TEATRO?


Nº de sesiones: 16 Desde el 20 de mayo al 18 de junio de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE 5
CE 7
CE 8


5.1,5.2
7.1,7.2
8.1,8.2


C1.1, C1.2, C1.3, C1.4, C1.5
C2.1, C2.2., C2.3, C2.4, C2.5, C2.6
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


3.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS


Los principios metodológicos que guiarán nuestra práctica docentes son:


● Enfoque globalizador. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos


avanzar, de manera equilibrada, hacia el aprendizaje de las competencias clave y de los contenidos del currículo.


La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en una diversidad de


contextos.


● Partir del nivel inicial de desarrollo competencial del alumnado. El diseño de tareas y proyectos que


supongan el uso significativo de la lectura, la escritura, el uso de las tecnologías de la información y de la


comunicación y la expresión oral mediante debates y presentaciones orales.


● Aprendizaje significativo mediante la actualización de los esquemas de conocimientos previos del


alumnado.


● El fomento de la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y


desafío intelectual para los alumnos a partir de preguntas que impliquen la resolución de problemas, aumentando


la motivación y la implicación del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello, los saberes básicos


se organizarán preferentemente en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos.


● Establecimiento de procesos de enseñanza y aprendizaje graduales y progresivos. El profesorado aportará


ejemplos concretos que demuestren los pasos necesarios para completar una tarea o resolver un problema.


● Impulso del trabajo individual, el trabajo en equipo y el trabajo cooperativo. Se fomentará el aprendizaje


colaborativo a través de tareas en las que el alumnado participe activamente y que supongan un uso significativo


de la lectura y la escritura.


● Creación de un adecuado clima de confianza y afectividad entre el alumno- docente.


● Agrupamientos flexibles en función de la tarea a desarrollar y de las características individuales de los


alumnos con objeto de realizar tareas puntuales de enriquecimiento o refuerzo.


● Comunicación fluida y constructiva con las familias del alumnado.


● Planificación de proyectos o situaciones de aprendizaje (SA), al menos uno al trimestre, intentando que


sean estimulantes, inclusivos, interdisciplinares, conectados a la realidad o contextualizados, ajustados a los


diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo diferentes tipos de agrupamientos. Además, deben


suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por el alumnado, y fomentar aspectos relacionados con el


interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática. En los diferentes proyectos tendremos en cuenta el


uso de las tecnologías de la información y de la comunicación y la expresión oral mediante debates y


presentaciones orales.


Por lo tanto, trabajaremos a través del aprendizaje significativo, es decir, los materiales estarán relacionados


con los intereses y el entorno del alumnado. Tendremos en cuenta el aprendizaje constructivista, ya que los


alumnos construirán nuevas ideas o conceptos a partir de sus conocimientos previos y partirán de sus propias


experiencias. Se fomentará la autonomía en el aprendizaje del alumnado, su capacidad para aprender por sí


mismo y trabajar en equipo. Impulsaremos el enfoque comunicativo, con el fin de desarrollar la lengua oral y la


comprensión y expresiones escritas. Además, las actividades planteadas fomentarán la educación en valores,


pues nuestro objetivo primordial es la formación integral del ser humano, tanto en sus conocimientos por la


lengua castellana y la literatura como por el mundo. Finalmente, fomentaremos el aprendizaje cooperativo y


prestaremos atención a la diversidad, sobre todo, respetando los distintos ritmos de aprendizaje. Por ello,


partiremos del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), esto es, un modelo de educación inclusiva que


persigue generar múltiples formas de implicación y atención al alumnado a través de distintos medios de


representación de la información, tal y como se establece en el Real Decreto 157/2022. Además, se realizarán
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adaptaciones no significativas de los elementos del currículum según las necesidades que cada alumno requiera y


que se plasmarán en el PAP.


Además de los principios y métodos pedagógicos previstos en los artículos 5 y 10 del Decreto 235/2022, la acción


docente en la materia de Lengua Castellana y Literatura tendrá en especial consideración las siguientes


recomendaciones:


● Se diseñarán actividades y situaciones de aprendizaje graduales en cuanto a la complejidad de los textos,


tanto en la producción como en la interpretación, que permitan avanzar en el aprendizaje autónomo de


los estudiantes, teniendo en cuenta los distintos ritmos de aprendizaje.


● Se tendrán en cuenta la reflexión y los distintos usos de la lengua, y su metalenguaje para contribuir al


aprendizaje competencial. Se dará prioridad al tratamiento integrado de las lenguas como un cauce


excelente para estimular la reflexión interlingüística y aproximarse a los usos sociales reales. S


● Se trabajarán la oralidad y la escritura de manera conjunta observando la necesidad de los dos procesos


como parte indiscutible del desarrollo verbal del alumnado.


● Se fomentará el uso de textos variados (orales, escritos, multimodales) que sean capaces de dar respuesta


a los retos que plantea la sociedad del siglo XXI. Esta variedad textual deberá contribuir a la mejora en los


procesos de producción e interpretación y a cuanto tenga que ver con la alfabetización informacional.


● Se diseñarán actividades y situaciones de aprendizaje capaces de formar personas cultas, críticas y bien


informadas; capaces de hacer un uso eficaz y ético de las palabras; respetuosas hacia las diferencias;


competentes para ejercer una ciudadanía digital activa; con capacidad para informarse y transformar la


información en conocimiento. Se recomienda el uso de proyectos o trabajos de investigación sobre el


hecho literario como herramienta fundamental para potenciar la valoración y salvaguarda del patrimonio


artístico y cultural.


● Las situaciones de aprendizaje que se planteen en la producción de textos deberán fomentar aspectos


relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para que el


alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI.


● La labor docente incluirá estrategias para el trabajo en equipo valorando actitudes de cooperación y


responsabilidad, teniendo en cuenta la participación de todos y de cada uno de los alumnos en las


discusiones o debates que se produzcan.


● Se potenciará el uso de las tecnologías digitales, el desarrollo de la competencia digital del alumnado, las


metodologías activas y contextualizadas que faciliten la participación e implicación del alumnado y la


adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales.


● La acción docente promoverá actuaciones diversas en la biblioteca escolar, tanto desde el punto de vista


del aprendizaje del alumnado como centro de recursos y coordinación.
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3.2. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


Las situaciones de aprendizaje previstas para nuestra materia en este curso escolar son:


SITUACIÓN DE
APRENDIZAJE


COMPETENCIA
ESPECÍFICA


UNIDAD
DIDÁCTICA


OBSERVACIONES


UNA
BIOGRAFÍA


CE 3 y CE 6 UD 1. ¿QUÉ
DETERMINA
NUESTRA
COMUNICACIÓN?


En esta situación de aprendizaje el alumnado escribirá
la biografía de una persona de su entorno cuya vida
y/o trayectoria profesional le resulte atractiva e
interesante. Para ello deberán poner en práctica
distintas herramientas y saberes: preparar un guion
con preguntas; compilar, ordenar y redactar toda la
información recibida; estructurar el texto
correctamente, corregirlo y seleccionar documentos
gráficos que sirvan de apoyo visual.
Además, deberán hacer una presentación con apoyo
de medios digitales a sus compañeros.


UN RELATO DE
CIENCIA
FICCIÓN


CE3 y CE6 UD 4 ¿QUIERES
CONOCER OTROS
MUNDOS?


En esta situación de aprendizaje el alumnado va a
aplicar saberes básicos trabajados en el trimestre:
características del relato, con personajes, tiempo y
acción reducidos.
Antes de escribir el relato deberán elaborar un
esquema con las características del narrador, los
personajes (protagonista, antagonista y secundarios),
el espacio en el que se va a desarrollar la acción y el
tiempo.


CREAMOS UNA
OBRA DE
TEATRO LEÍDO


CE3 y CE6
UD 9
¿QUÉ SIGNIFICA
PARA TI EL
TEATRO?


Para esta situación de aprendizaje el alumnado
representará una pequeña obra de teatro leído. Es una
actividad que consiste en la lectura oral e
interpretativa, frente a un público, de una obra de
teatro, de manera polifónica (cada lector encarna a un
personaje) y con la participación de un narrador a
cargo de las acotaciones que este tipo de texto
presenta.
Se practicarán así todos los saberes básicos trabajados
en clase durante el trimestre y a lo largo de todo el
curso: el diálogo, el estilo directo y el indirecto; las
acotaciones (con indicaciones de lenguaje verbal y no
verbal), los cambios de registro según el personaje…


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Es importante establecer medidas que recojan una enseñanza más individualizada y adaptada a las necesidades que
presenta nuestro alumnado. En este sentido, dado el carácter instrumental de la lengua castellana como forma de
entender el mundo, como mecanismo de expresión, como herramienta de acceso a la información, y por
consiguiente, de acceso a los distintos tipos de aprendizaje, resulta necesario establecer una materia que sirva de
enlace y refuerce las técnicas fundamentales de expresión y comprensión y que permita, por lo tanto, una mejora
del éxito académico del alumnado que presente deficiencias a la hora de adquirir esta competencia.
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En el marco del PAD, planteamos las siguientes medidas de atención a la diversidad:


A) Para atender a la diversidad de todo el alumnado, aplicaremos los principios DUA que se dirigen hacia una
educación inclusiva, de acuerdo con lo establecido en el RD 217/2022 según el cual se propone el diseño de
diferentes medios y materiales para acceder al currículo, de manera que cada alumno pueda utilizar el que más
adecuado le parezca en cada momento. Así pues, entre las medidas de apoyo ordinario señalamos.


PRINCIPIOS DUA


I.PROPICIAR MÚLTIPLES FORMAS DE REPRESENTACIÓN


● Utilizar el color como medio de información o para resaltar algún elemento.
● Actividades de búsqueda de información y de presentación oral.
● Actividades de refuerzo: repaso de saberes básicos,repetición de actividades..
● Insertar apoyos al vocabulario, a los símbolos y a referencias desconocidas dentro del texto.
● Explicar las relaciones entre los elementos: mapas conceptuales.
● Indicaciones explícitas de cada uno de los pasos que componen un proceso secuencial


II.PROPORCIONAR MÚLTIPLES FORMAS DE ACCIÓN Y EXPRESIÓN


● Proporcionar alternativas en el ritmo y en los plazos.
● Proporcionar opciones para la interacción con los materiales didácticos..
● Adecuación de los materiales (sobre todo, adaptación de textos objeto de análisis y adaptación de


textos literarios clásicos) a las características y nivel del alumnado, y uso de materiales diversos


III. PROPORCIONAR DIFERENTES FORMAS DE IMPLICACIÓN


● Diseñar actividades viables, reales y comunicables.
● Proporcionar avisos de entrega de tareas.
● Promover la elaboración de respuestas personales.
● Actividades de ampliación: propuesta de textos de lectura complejos o relacionados con los intereses


particulares de cada alumno/a para realizar actividades de comprensión lector
● Trabajo en grupos heterogéneos.
● Disminución del ritmo de introducción de nuevos contenidos y adaptación a las necesidades de cada


alumno
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B) Para atender a alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE).


a) Medidas específicas de apoyo para alumnado con dislexia o disgrafía


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que el alumno


pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a la


información.


❖ Evitar copia de enunciados y/o conceder más tiempo.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Permitir la presentación de trabajos en formato digital -


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas orales.


❖ Se flexibilizará la exactitud en la corrección de las faltas de ortografía y gramaticales, aplicando un criterio


corrector de X-0'2 puntos sobre el total de detracción general.


❖ Cuidar el formato de los textos escritos y exámenes, de forma que se facilite la lectura (Arial 12 e


interlineado doble).


b) Medidas específicas para alumnado con TDAH:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a


lainformación


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Contemplar qué ubicación en el aula es más adecuada y qué agrupamientos favorecen su participación


más efectiva en los procesos de enseñanza-aprendizaje.


❖ Cambiar de actividades o tareas más a menudo que sus compañeros y permitir breves descansos.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


c) Medidas específicas para alumnado con CI límite:


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Realización de esquemas, gráficos y mapas conceptuales.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


❖ Graduación de las actividades


❖ Refuerzo curricular de contenidos trabajados en clase.


❖ Tutoría entre iguales y aprendizaje cooperativo.


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas tipo test o de respuesta breve según las


❖ características del alumno.


d) Medidas específicas para alumnado con alguna discapacidad motórica:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que


el alumno pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje, modo


preferente de acceso y de representación de la información
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e) Medidas específicas para alumnado de altas capacidades (AACC):


❖ Sustitución de tareas mecánicas por trabajos monográficos de investigación y profundización en un


ámbito relacionado con los intereses particulares de cada alumno/a.


❖ Actividades de ampliación.


❖ Sustitución de las lecturas obligatorias por otras de mayor complejidad o adecuadas a


los intereses o los talentos de cada alumno.


❖ Selección de soportes o materiales adecuados a los intereses y talentos de cada alumno.


f) Medidas específicas para alumnado que se integra tardíamente al sistema educativo:


❖ Prueba de diagnóstico para detectar el nivel de conocimientos del alumno.


❖ Actividades de recuperación de los contenidos y estándares que se hubieren impartido y no haya


adquirido o superado el alumno de nueva incorporación.


❖ Información sobre los criterios de calificación e instrumentos de evaluación.


❖ Información a las familias sobre el nivel del alumno y las medidas que se adoptarán.


❖ Actividades de refuerzo para casa que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


C) Medidas para alumnado hospitalizado durante un largo período de tiempo:


❖ Entrega del material y las orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La


intervención se realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad que


éste considere adecuadas. En estos casos será el padre, madre o tutor/a del alumno hospitalizado, o la


persona designada por ellos, quien recoja los materiales que deberá proporcionar el profesor para que el


alumno pueda seguir su proceso formativo.


D) Medidas específicas para alumnado repetidor:


❖ Establecer en el aula alumnos/as ayudantes, que se encargarán de proporcionar ayuda a los alumnos/as


que presenten ciertas dificultades en alguna de las áreas.


❖ Grupos de trabajo cooperativos, en los que no coincidan varios alumnos/as repetidores.


❖ Actividades de refuerzo que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


❖ Selección de lecturas obligatorias diferentes, en caso de que sean las mismas del curso anterior y el


profesor crea conveniente que el alumno no repita por segundo año la misma lectura.


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


Serán los profesores los que elijan los materiales que mejor se adapten a los objetivos marcados. Existen


numerosas editoriales que ofrecen materiales muy diversos para nuestra materia, pero no podemos olvidar que


en algunos casos serán los de elaboración propia los que mejor respondan a las necesidades concretas de


nuestros alumnos. Ha de quedar claro que el uso de los libros de texto no puede suplantar el papel activo del


profesor y que la diversidad de los alumnos exige también diversidad de los materiales. No obstante, los recursos y


materiales de que disponemos son:


RECURSOS ● Aulas de informática del centro
● Biblioteca del centro
● Plataforma Classroom
● Plataforma Plumier XXI
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MATERIALES ● Los propios del aula: proyector multimedia, ordenador, pizarra...
● Plataformas, aplicaciones y programas digitales de uso ordinario: Genially,


Canva, Padlet, Kahoot, Liveworksheet, Power Point, Word, Pdf...
● Libro de texto, Lengua Castellana y Literatura enRedLCL 2ºESO, ed. Vicens


Vives
● Material adaptado por la profesora.


6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR FECHA


Inauguración del curso escolar 11/09/2023


Participación en las actividades programadas el día del Patrón. 26/01/2024


Participación en las actividades programadas para el Día del Libro 23/04/2024


Encuentros con autores. María Pareja Olcina, autora de Dame un like Sin determinar


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


Tal y como se recoge en la Ley Orgánica 3/2020 de 29 diciembre, se entiende por elementos transversales aquellos


aspectos que se trabajan de forma interdisciplinar en todas las materias. Según esto, los saberes básicos referidos


al bloque de Comunicación (comprensión y expresión oral y escrita) deben ser considerados elementos


transversales. Por otro lado, tal y como establece el currículo, también se trabajará la educación en valores como


elemento para conseguir una educación integral del alumnado, y en este sentido, con esta programación se


trabajan do de los Objetivos de Desarrollo Sostenible establecidos en la agenda 2030 fijados por la Unión Europea


y la UNESCO: el objetivo C, con el que pretendemos alcanzar que nuestro alumnado consiga rechazar la


discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, y


el objetivo D, contribuyendo a rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo. Por último, también se


favorece al tratamiento interdisciplinar, ya que coopera con materias como Música, a través de la escucha y


análisis de distintas canciones; Educación Plástica, con la creación de diseños gráficos; y con la materia de


Tecnología y Digitalización a la hora de crear QR y difundirlos.


Según lo que acabamos de señalar, en nuestra materia cobra especial importancia desterrar unos usos del


lenguaje que manifiesten prejuicios raciales, sexistas o clasistas, fundamentalmente, así como fomentar el respeto


por la realidad plurilingüe y pluricultural de España y por las variedades lingüísticas o diferentes registros que


pueden darse en distintos colectivos sociales. No debe olvidarse que el lenguaje, como instrumento de


representación de la realidad, puede ir asociado a estereotipos o prejuicios culturales sobre determinados


colectivos sociales, razón por la que se debe insistir en evitarlos.


La presencia de los temas transversales se concreta a través de los contenidos y las actividades, en las que se ha


procurado: relacionar los contenidos con la vida cotidiana y la sociedad actual; organizar debates, a través de los


que se fomente el respeto hacia la opinión de los demás; propiciar la reflexión sobre aspectos de actualidad


especialmente conflictivos; detectar situaciones de injusticia y manipulación a través de los medios de


comunicación; hacer explícitos determinados valores personales; y promover el cambio de actitudes y el


compromiso social.


A continuación, expresamos algunos ejemplos de cómo, de forma integrada, los trabajaremos:


▪ Fomentaremos la educación para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres a través de la eliminación de los


prejuicios sexistas y la actitud crítica ante contenidos ideológicos de obras literarias que supongan discriminación
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entre sexos.La literatura, en tanto que es una aproximación global a la vida, puede ser una fuente privilegiada de


experiencias y reflexiones morales, también el diálogo y la valoración de las normas que rigen el intercambio


comunicativo son medios para lograr una educación integral. Por lo tanto, de esta manera trabajaremos el respeto


de los derechos humanos.


▪ El aprendizaje de la prevención y la resolución pacífica de conflictos es fundamental, por ello, en nuestras clases


tendremos en cuenta el hecho de conocer y valorar la realidad plurilingüe de España, de afrontar los


desequilibrios económicos, sociales y culturales con una actitud positiva para resolverlos con métodos no


violentos.


▪ Los diferentes anuncios analizados en las unidades permitirán establecer debates o realizar reflexiones sobre


temas tan diversos como la salud, la preocupación por la conducta saludable en los temas relacionados con las


drogas y el comportamiento al volante.


▪ A través de diferentes textos fomentaremos el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente lo que


ayudará a los alumnos a adquirir una conciencia medioambiental global, a comprometerse con la mejora y


protección del medio y a colaborar en la resolución de problemas ambientales.


▪ La educación del consumidor aparecerá, por ejemplo, aprovechando la lectura de artículos, analizando la


publicidad o a través de debates organizados y dirigidos por el profesor con la finalidad de concienciar al


alumnado para un consumo responsable.


▪ La educación y seguridad vial se trabajará a través del comentario de noticias periodísticas, comentaremos las


consecuencias de los efectos de las drogas cuando se conduce y la responsabilidad que conlleva ponerse al


volante.


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. CRITERIOS DE
CALIFICACIÓN


CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN


1.1/ 5.2/ 8..1/ 9.1/ 9.2. 50% Prueba escrita


1.2/ 2.1/ 4.1/ 10.1 10% Comentario de texto oral/multimodal


5.1/ 8.2 10% Redacción


3.1/ 6.1/ 6.2 10% Proyecto/Situación de Aprendizaje


3.2/ 10.2 10% Observación directa


7.1/ 7.2. 10% Lectura


- Pruebas escritas. En cada evaluación se realizarán exámenes escritos para conocer la progresión del alumnado y
del grupo. Estas pruebas se plantearán de forma que las respuestas exijan razonamiento y análisis y no sólo
memorización de conocimientos. Servirán para valorar especialmente el apartado conceptual y procedimental de
los saberes programados. El orden, la expresión correcta y coherente, la presentación y el dominio de la materia a
través de la completa realización de todas las preguntas, serán calificados y valorados. Realizaremos, al menos,
una prueba escrita en cada evaluación.
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- Observación directa de las actividades de clase en el aula del trabajo, actitudes y hábitos en relación con sus
tareas. En esta ficha recogeremos diferentes procedimientos de evaluación, tales como:


• El grado de conocimiento de contenidos, la organización y presentación de textos, la expresión y
comprensión oral y escrita, el dominio de la ortografía, la adopción de procedimientos, la capacidad de
razonamiento y creatividad en la redacción y composición de textos literarios o no, el comentario o la
reflexión sobre lecturas obligatorias, la realización y presentación de trabajo.
• El grado de atención, interés, esfuerzo, participación en trabajos colectivos e individuales, puntualidad y
asistencia a clase, comportamiento, etc.
• El cuaderno de clase que cada alumno llevará personalmente y que estará sometido a unas “reglas”
básicas de corrección ortográfica y expresiva, limpieza, orden y respeto de los márgenes. En él deberán
aparecer reunidas todas las actividades, trabajos y comentarios que durante el curso se realicen. También,
si es conveniente, se podrá exigir o recomendar al alumno la realización y presentación de dictados o
ejercicios de ortografía en el tiempo y forma que se estime oportuno.


- Redacciones: Se realizarán a lo largo de todo el curso, en todas las unidades y también estará sometido a la
corrección ortográfica y gramatical, orden, limpieza y respeto de los márgenes.


- Situación de Aprendizaje (SA). Se llevará a cabo una por trimestre y a través de ella se potenciará el uso de las
tecnologías digitales, el desarrollo de la competencia digital del alumnado, las metodologías activas y
contextualizadas que faciliten la participación e implicación del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos
en situaciones reales y siempre relacionadas con relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la
convivencia democrática.


- Lectura. Nuestros alumnos/as realizarán una prueba escrita sobre la obra de lectura obligatoria cada evaluación.
Además, por cada lectura voluntaria que realicen podrán obtener una calificación de 0.5 puntos .


Finalmente, la calificación de la evaluación final será obtenida a partir de la media de las calificaciones obtenidas
en la primera, segunda y tercera evaluación, teniendo siempre en cuenta la evolución positiva o negativa del
alumno. Tras la primera y segunda evaluación si la calificación es negativa se diseñará un plan de recuperación de
los saberes no alcanzados.


8.1. PLAN DE RECUPERACIÓN DE LA MATERIA


Así pues y tal y como hemos señalado, el profesor/a de la materia propondrá al alumnado suspenso unas


actividades de refuerzo (Plan de recuperación) para alcanzar aquellas competencias que no haya superado. El


profesor/a de cada curso establecerá un plazo para la entrega de dichas actividades y para la realización de los


exámenes de recuperación pertinentes que, como norma general, coincidirá en las evaluaciones primera y


segunda con la vuelta de vacaciones de Navidad y Semana Santa, respectivamente. La nota obtenida en las


actividades y pruebas de recuperación tendrá el peso relativo correspondiente según los criterios de calificación


establecidos en esta programación, de forma que se tenga en cuenta también la nota obtenida a lo largo del curso


en el resto de criterios.


8.2. EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS CON LA MATERIA PENDIENTE DE AÑOS ANTERIORES


El profesor o profesora que imparta clase a algún alumno con materia pendiente será el encargado de aplicar el


plan y evaluar al alumno. A cada alumno/a con la materia pendiente de años anteriores, se le planteará un plan de


recuperación o programa de refuerzo, que tendrá los siguientes apartados:


a) Actividades de refuerzo relacionadas con cada uno de los bloques no superados. Cada profesor/a


entregará un cuadernillo de actividades por trimestres sobre los estándares que se deben trabajar (su realización


tendrá un valor del 40% en la nota)


b) Un examen por trimestre sobre los estándares trabajados en el cuadernillo (tendrá un valor del 60%).


19







Programación docente de Lengua Castellana y Literatura para el curso de 2ºESO Curso 2023_/2024__
Centro educativo: IES Don Pedro García Aguilera Localidad: Moratalla


En cada evaluación, todos los profesores informarán de la calificación obtenida por los alumnos con materia


pendiente en el trimestre. La nota final será la media de la obtenida en los tres trimestres.


Para alcanzar los saberes básicos necesarios para conseguir una evaluación positiva en la materia pendiente de


cursos anteriores, los alumnos deberán realizar las actividades y tareas de los bloques que se deban recuperar del


cuaderno preparado por su profesor o profesora.


Al no contar con sesiones semanales para clases de materias pendientes, el profesor/a encargado de la aplicación


del plan de recuperación hará un seguimiento del desarrollo de las actividades propuestas para cada alumno/a.


Este seguimiento se realizará en las clases ordinarias de la materia de Lengua castellana y Literatura.


Instrumentos de evaluación y criterios de calificación


- ACTIVIDADES DEL CUADERNO relacionadas con los saberes básicos que se deben recuperar


- EXAMEN ESCRITO sobre los saberes básicos que se deben recuperar


Todos los criterios de evaluación asociados a cada instrumento tendrán el mismo valor y su ponderación en la


calificación final de la materia:


- Criterios evaluados en las actividades del cuaderno: 40%


- Criterios evaluados en el examen escrito: 60%


La nota final será la media de la obtenida en los tres trimestres.


Información al alumnado con la materia pendiente y a sus familias


Al inicio del curso académico, el alumno y sus padres recibirán un informe en el que se indicará la materia del nivel


correspondiente que el alumno tiene pendiente, los saberes que debe recuperar, los instrumentos de


evaluación que se van a emplear, los criterios de calificación y la fecha de realización de exámenes y de entrega de


trabajos. El Jefe del Departamento supervisará este proceso.


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA
DOCENTE


Tras la evaluación inicial que se realiza al principio de curso, los profesores del departamento incluirán en su


programación aquellas medidas o consideraciones que estimen oportunas para satisfacer las necesidades del


alumnado. Mensualmente todos los miembros del departamento se reunirán para comentar el cumplimiento de


sus programaciones Después de la primera y segunda evaluación se dedicará una reunión ordinaria de


departamento para analizar los resultados obtenidos por los alumnos y el grado de cumplimiento de la


programación. En caso de que no se hayan podido impartir algunos contenidos o no se haya logrado un nivel


satisfactorio en la consecución de algunas competencias, se adoptarán las medidas necesarias Tras la evaluación


final, se dedicará una reunión de departamento al análisis de los resultados obtenidos por los alumnos y el grado


de cumplimiento de la programación, para decidir qué modificaciones o innovaciones deben incluirse en la misma


para el próximo curso. Las consideraciones finales serán recogidas en la memoria final que elabora anualmente el


departamento.


Finalmente, la falta a clase de modo reiterado, justificado o no, puede provocar la imposibilidad de la aplicación


correcta de los criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua. Se estima que un número de


faltas superior al 30% del total de clases de una materia a lo largo del curso será causa suficiente para que el


alumno pierda el derecho a la evaluación continua y, en consecuencia, se le apliquen sistemas extraordinarios de


evaluación en esa materia. Teniendo esto en cuenta, se propondrá un examen final en junio, cuyo valor será del


100 % de la nota final, para aquellos alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua.
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Además, tras cada evaluación pasaremos un cuestionario al alumnado de nuestra materia, donde se recogerán


cuestiones sobre planificación didáctica, desarrollo de las clases y evaluación de los aprendizajes.


(https://docs.google.com/forms/d/19SyvESOAhlnJJz-8TYJybiCHzwaROY4aAUwPbnUmIOE/edit).


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


El aprendizaje de la lectura ha estado durante siglos vinculado de manera casi exclusiva con la lectura literaria,
aunque hace décadas que los enfoques comunicativos subrayan la necesidad de enseñar a leer todo tipo de
textos, con diferentes propósitos de lectura. Por otra parte, saber leer hoy implica también navegar y buscar en la
red, seleccionar la información fiable, elaborarla e integrarla en esquemas propios, etc.


FOMENTO DE LA LECTURA


-Como medidas de fomento de la lectura, en esta materia nos adherimos al Plan


de Lectura organizado en el instituto en la modalidad a:


Lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional de papel para


el desarrollo, principalmente, del objetivo estratégico 1.


- Actuaciones previstas: Lectura libre y silenciosa de obras literarias, históricas o


científicas seleccionadas por cada alumno/a de acuerdo con sus gustos e


intereses personales y a partir de las recomendaciones proporcionadas por el


profesorado


- Marco temporal. Se atendrá a la planificación establecida por los responsables


de este plan de lectura de acuerdo con el siguiente criterio: 30 minutos


semanales en la materia de Lengua y Literatura.


- Lectura, en voz alta, de obras completas, capítulos y partes de libros de lectura


obligatoria. (Primavera 2020, IME y Las lágrimas de Shiva)


- Lectura de textos literarios y no literarios que susciten el interés por conocer la


obra a la que pertenezca el texto leído, otras obras del autor de que se trate u


obras de distintos autores aludidos o relacionados.


- Acceso a la aplicación gratuita Edutecarm.


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ORAL


-Desarrollo de proyectos de investigación y situaciones de aprendizaje que
conlleven en cada caso la exposición oral de las conclusiones obtenidas.


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ESCRITA


-Participación en certámenes literarios regionales (Albacara, María Agustina,
etc).
-Participación en el concurso literario con motivo del Día del Libro.
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1. REFERENTE LEGAL 


La ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción dada por la Ley 
3/2020, de 29 de diciembre, desarrolla la organización de la Educación Secundaria 


Obligatoria y crea los ciclos formativos de grado básico como medida para facilitar la 


adquisición de las competencias de educación secundaria obligatoria a través de 


enseñanzas organizadas en el Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, el Ámbito de 


Ciencias Aplicadas y el Ámbito Profesional. 


El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 


enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, regula los Ciclos Formativos 


de Grado Básico y establece las competencias específicas, los criterios de evaluación y los 


contenidos enunciados en forma de saberes básicos, y la conexión de cada competencia 


específica con los descriptores de perfil de salida vinculados a las competencias clave, para 


cada una de las materias de los ámbitos de Comunicación y Ciencias Sociales y de Ciencias 


Aplicadas, previstos para los ciclos formativos de grado básico. 


La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre y el Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo, introducen como novedad la obtención del título de Graduado en Educación 


Secundaria Obligatoria con la superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un 


grado básico. 


Los ciclos formativos de grado básico aparecen regulados en el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y en el artículo 25 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 
marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación 


Secundaria Obligatoria.  


Conforme al artículo 44.2 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 


integración de la Formación Profesional, los ciclos formativos de grado básico constarán de 


tres ámbitos y el proyecto siguientes:  


a) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluye las siguientes materias: 1o 


Lengua Castellana, 2o Lengua Extranjera de Iniciación Profesional y 3o Ciencias Sociales.  


b) Ámbito de Ciencias Aplicadas, contextualizado para cada ciclo, que comprenderá las 


siguientes materias: 1o Matemáticas Aplicadas, 2o Ciencias Aplicadas y 3o Educación 


Físico-Deportiva.  
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c) Ámbito Profesional, que incluirá al menos la formación necesaria para obtener una 


cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales.  


d) Proyecto intermodular, de aprendizaje colaborativo vinculado a los tres ámbitos 


anteriores. Tendrá carácter anual y será un único proyecto para toda la duración del ciclo 


formativo.  


El ámbito de Ciencias Aplicadas se organiza en dos cursos con la siguiente asignación 


horaria semanal:  


- Matemáticas Aplicadas: con una duración semanal de dos horas en primer curso y tres 


horas en segundo curso.  


- Ciencias Aplicadas: con una duración semanal de dos horas en cada uno de los cursos.  


- Educación físico-deportiva: con una duración semanal de una hora en cada uno de los 


cursos.  


El Decreto 158/2023, de 25 de mayo, modifica el Decreto 12/2015, de 13 de febrero, 


establece las condiciones de implantación de la formación profesional básica y el currículo 


de trece ciclos formativos de estas enseñanzas y se establece la organización de los 


programas formativos profesionales en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


La Resolución de 25 de julio de 2023 de la Dirección General de atención a la Diversidad, 


Innovación y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones para el curso 2023-


2024, para los Centros Docentes que imparten Formación Profesional del Sistema 


Educativo establece la normativa de aplicación durante el curso 2023-2024. 
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2.ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 


BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  


 
 
 
2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y RELACIÓN CON 
LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LA MATERIA DE ÁMBITO CIENTÍFICO I. 


El currículo del Ámbito de las Ciencias Aplicadas responde en primer lugar al propósito de 


facilitar la adquisición de las competencias de la Educación Secundaria Obligatoria a través 


de la integración de las competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos 


de la materias Matemáticas Aplicadas, Ciencias Aplicadas y Educación Físico-Deportiva en 


un mismo ámbito; en segundo lugar, contribuye al desarrollo de competencias para el 


aprendizaje permanente a lo largo de la vida, con el fin de que el alumnado pueda proseguir 


estudios posteriores. 


Las competencias específicas del ámbito se vinculan directamente con los descriptores de 


las ocho competencias clave definidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 


enseñanza básica.  


El grado de adquisición de las competencias específicas se valorará mediante los criterios 


de evaluación con las que estos se vinculan directamente, confiriendo de esta manera un 


enfoque plenamente competencial al ámbito.  


 
 
Competencia específica: 1. Reconocer los motivos por los que ocurren los principales fenómenos 


naturales, a partir de situaciones cotidianas, y explicarlos en términos de las leyes y teorías 


científicas adecuadas, para poner en valor la contribución de la ciencia a la sociedad.  


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL1, STEM1, STEM2, 


STEM4, CD1, CPSAA4, CC3.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


1.1. Explicar los fenómenos naturales más relevantes en términos de teorías, leyes y 


principios científicos adecuados como estrategia en la toma de decisiones 


fundamentadas.  
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1.2. Justificar la contribución de la ciencia a la sociedad, y la labor de los hombres y mujeres 


dedicados a su desarrollo, entendiendo la investigación como una labor colectiva en 


constante evolución fruto de la interacción entre la ciencia, la tecnología, la sociedad y el 


medio ambiente.  


 
 
 
 
Competencia específica: 2. Interpretar y modelizar en términos científicos problemas y 


situaciones de la vida cotidiana y profesional, aplicando diferentes estrategias, formas de 


razonamiento, herramientas tecnológicas y el pensamiento computacional, para hallar y analizar 


soluciones comprobando su validez. 
Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL2, STEM1, STEM2, 


CD1, CD2, CPSAA4, CE1. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
2.1. Elaborar representaciones que ayuden en la búsqueda de estrategias de resolución de una 


situación problematizada, organizando los datos y comprendiendo las preguntas 


formuladas. 


2.2. Hallar las soluciones de un problema utilizando los datos e información aportados, los 


propios conocimientos, y las estrategias y herramientas apropiadas. 


2.3 Comprobar la corrección de las soluciones de un problema y su coherencia en el contexto 


planteado.  


2.4 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la representación, la resolución de 


problemas y la comprobación de las soluciones.  


 
 
 
 
Competencia específica: 3. Utilizar los métodos científicos, haciendo indagaciones y llevando a 


cabo proyectos, para desarrollar los razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las 


destrezas en el uso de las metodologías científicas.  


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM1, STEM2, STEM3, 


CD1, CD3, CPSAA4, CPSAA5, CE1.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
3.1 Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas utilizando los 


métodos científicos, la observación, la información y el razonamiento, explicando fenómenos 


naturales y realizando predicciones sobre estos.  
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3.2 Diseñar y realizar experimentos y obtener datos cuantitativos y cualitativos sobre fenómenos 


naturales en el medio natural y en el laboratorio, utilizando con corrección los instrumentos, 


herramientas o técnicas adecuadas a la hora de obtener resultados claros que respondan a 


cuestiones concretas o que contrasten la veracidad de una hipótesis.  


3.3 Interpretar los resultados obtenidos en proyectos de investigación, utilizando el razonamiento y, 


cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas.  


 
 
 
Competencia específica: 4. Analizar los efectos de determinadas acciones cotidianas o del entorno 


profesional sobre la salud, el medio natural y social, basándose en fundamentos científicos, para 


valorar la importancia de los hábitos que mejoran la salud individual y colectiva, evitan o minimizan 


los impactos medioambientales negativos y son compatibles con un desarrollo sostenible.  


 


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM5, CD4, CPSAA2, 
CC4  
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
4.1 Evaluar los efectos de determinadas acciones individuales sobre el organismo y el medio natural, 


proponiendo hábitos saludables y sostenibles basados en los conocimientos adquiridos y la 


información disponible.  
4.2. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la conservación del 


medio ambiente y la protección de los seres vivos del entorno con el desarrollo sostenible y la calidad 


de vida.  


 
 
 
Competencia específica: 5. Interpretar y transmitir información y datos científicos, contrastando 


previamente su veracidad y utilizando lenguaje verbal o gráfico apropiado, para adquirir y afianzar 


conocimientos del entorno natural, social y profesional.  


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL1, CCL2, CCL3, STEM4, 


CD1, CPSAA4, CC4, CCEC3. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
5.1 Organizar y comunicar información científica y matemática de forma clara y rigurosa de manera 


verbal, gráfica, numérica, etc. utilizando el formato más adecuado.  


5.2 Analizar e interpretar información científica y matemática presente en la vida cotidiana 


manteniendo una actitud crítica.  


5.3.  Emplear y citar de forma adecuada fuentes fiables, seleccionando la información científica 


relevante en la consulta y creación de contenidos, y mejorando el aprendizaje propio y colectivo.  
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Competencia específica: 6. Identificar las ciencias y las matemáticas implicadas en contextos 


diversos, interrelacionando conceptos y procedimientos, para aplicarlos en situaciones de la vida 


cotidiana y del ámbito profesional correspondiente.  


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM1, STEM2, STEM5, 


CD5, CPSAA5, CC4, CE1, CCEC2.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
6.1 Aplicar procedimientos propios de las ciencias y las matemáticas en situaciones diversas 


estableciendo conexiones entre distintas áreas de conocimiento en contextos naturales, sociales y 


profesionales.  


 
 
 
Competencia específica: 7. Desarrollar destrezas personales identificando y gestionando 


emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 


aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 


consecución de objetivos y la valoración del aprendizaje de las ciencias.  
Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: STEM5, CD2, CPSAA1, 


CPSAA4, CPSAA5, CC1, CE1, CE3.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
7.1. Mostrar resiliencia ante los retos académicos asumiendo el error como una oportunidad para la 


mejora y desarrollando un autoconcepto positivo ante las ciencias. 


 
 
Competencia específica: 8. Desarrollar destrezas sociales y trabajar de forma colaborativa en 


equipos diversos con roles asignados que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, valorando 


la importancia de romper los estereotipos de género en la investigación científica, para el 


emprendimiento personal y laboral.  


Descriptores del perfil de salida relacionados a esta competencia: CCL5, CP3, STEM2, STEM4, 


CD3, CPSAA3, CC2, CE2  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
8.1 Asumir responsablemente una función concreta dentro de un proyecto científico, utilizando 


espacios virtuales cuando sea necesario, aportando valor, analizando críticamente las 


contribuciones del resto del equipo, respetando la diversidad y favoreciendo la inclusión.  


8.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos 


colaborativos orientados a la mejora y a la creación de valor en la sociedad.  
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2.3. SABERES BÁSICOS MATEMÁTICAS Y CIENCIAS APLICADAS.  


2.3.1. JUSTIFICACIÓN 


La formación integral del alumnado requiere de la comprensión de conceptos y 


procedimientos científicos que le permitan desarrollarse personal y profesionalmente; 


involucrarse en cuestiones relacionadas con la ciencia, reflexionando sobre las mismas; 


tomar decisiones fundamentadas; y desenvolverse en un mundo en continuo desarrollo 


científico, tecnológico, económico y social, con el objetivo de poder integrarse en la 


sociedad democrática con compromiso.  


Los saberes básicos proporcionan el conjunto de conocimientos, destrezas y 


actitudes que contribuirán a la adquisición de las competencias específicas.  


Los saberes de Matemáticas Aplicadas se agrupan en los mismos sentidos en los 


que se articula la materia de Matemáticas en la Educación Secundaria Obligatoria: el 


sentido numérico se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre numeración y 


cálculo en distintos contextos, especialmente profesionales; el sentido de la medida se 


centra en la comprensión y comparación de atributos de los objetos; el sentido espacial 


aborda la comprensión de los aspectos geométricos de nuestro mundo; el sentido 


algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas y las ciencias; 


por último, el sentido estocástico comprende el análisis y la interpretación de los datos y la 


comprensión de fenómenos aleatorios para fundamentar la toma de decisiones a nivel 


laboral y, en general, en un mundo lleno de incertidumbre.  


Los saberes básicos de la materia Ciencias Aplicadas se agrupan en bloques que abarcan 


conocimientos, destrezas y actitudes relativos a las cuatro ciencias básicas (Biología, 


Física, Geología y Química), con la finalidad de proporcionar al alumnado unos 


aprendizajes esenciales sobre la ciencia, sus metodologías y sus aplicaciones laborales 


para configurar su perfil personal, social y profesional.  


Se incluyen, además, dos bloques cuyos saberes deben desarrollarse a lo largo de todo el 


currículo de forma explícita: en el bloque «Destrezas científicas básicas» se incluyen las 


estrategias y formas de pensamiento propias de las ciencias. El bloque «Sentido 


socioafectivo» se orienta hacia la adquisición y aplicación de estrategias para entender y 


manejar las emociones, establecer y alcanzar metas, sentir y mostrar empatía, la 
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solidaridad, el respeto por las minorías y la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en 


la actividad científica y profesional. De este modo, se incrementan las destrezas para tomar 


decisiones responsables e informadas, lo que se dirige a la mejora del rendimiento del 


alumnado en ciencias, a la disminución de actitudes negativas hacia ellas, a la promoción 


de un aprendizaje activo en la resolución de problemas y al desarrollo de estrategias de 


trabajo colaborativo.  


2.3.2. SABERES BÁSICOS. 
 
 


A. DESTREZAS CIENTÍFICAS BÁSICAS 
o Metodologías de la investigación científica: El método científico.  


• La observación como principal herramienta para la identificación y formulación de 


cuestiones.  


• La elaboración de hipótesis. 


• Comprobación mediante la experimentación y medición sistemática. 


• Los proyectos de investigación. 


o Entornos y recursos de aprendizaje científico: 


• El laboratorio. 


• Normas de trabajo y de seguridad en el laboratorio, utilización adecuada de las 


instalaciones que asegure la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad 


y el respeto al medio ambiente. 


• Material de laboratorio. Tipos y utilización adecuada de los mismos. • Productos 


químicos más comunes en el laboratorio y sus riesgos. 


• Los entornos virtuales. Simuladores. 


 
 
 
 


B. SENTIDO NUMÉRICO 
(UD 1  y 2 MAT) 


• Números naturales, enteros, decimales, racionales e irracionales relevantes (raíces 


cuadradas, número pi): interpretación, ordenación en la recta numérica y aplicación en la 


resolución de problemas de la vida cotidiana y profesional.  
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• Orden de magnitud de los números: reconocimiento y utilización de la notación científica. 


Uso de la calculadora en la representación de números grandes y pequeños. Notación 


más adecuada en cada caso.  


• Operaciones o combinación de operaciones con números naturales, enteros, racionales 


o decimales (suma, resta, multiplicación, división y potencias con exponentes enteros): 


identificación, propiedades, relaciones entre ellas y aplicación en la resolución de 


problemas. Jerarquía de las operaciones y uso del paréntesis.  


• Estrategias de cálculo: mental y con calculadora. - Estrategias de resolución de 


problemas.  


(UD 3 MAT) 


• Porcentajes: comprensión y utilización en la resolución de problemas de aumentos y 


disminuciones porcentuales en contextos cotidianos y profesionales del sector productivo 


correspondiente al título. Los porcentajes en la economía: rebajas, descuentos, 


impuestos, etc.  


• Proporcionalidad directa e inversa: comprensión y uso en la resolución de problemas de 


escalas, cambios de divisa, etc.  


 
 
 


C. SENTIDO DE LA MEDIDA 


• La medida y la expresión numérica de las magnitudes físicas: orden de magnitud, notación 


científica, indicadores de precisión de las mediciones y los resultados y relevancia de las 


unidades de medida.  


• Unidades de longitud: el metro, múltiplos y submúltiplos.  


• Unidades de capacidad: el litro, múltiplos y submúltiplos.  


• Unidades de masa: el gramo, múltiplos y submúltiplos.  


• Estrategias de estimación o cálculo de medidas indirectas de formas planas en el ámbito 


de la vida cotidiana y profesional.  


• Perímetros y áreas: interpretación, obtención de fórmulas y aplicación en formas planas.  


• Instrumentos de dibujo y herramientas digitales: utilización, realización de dibujos de 


objetos geométricos en el plano con medidas fijadas.  


 
 
 


D. SENTIDO ESPACIAL 
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o Formas geométricas de dos dimensiones: 


• Descripción y clasificación en función de sus propiedades o características. 


• Puntos y rectas. 


• Rectas secantes y paralelas. 


• Polígonos: descripción de sus elementos y clasificación. Cálculo de áreas. 


• Ángulo: medida. 


• Semejanza de triángulos. 


• Resolución de triángulos rectángulos. Teorema de Pitágoras. 


• Circunferencia y sus elementos. Cálculo de la longitud.  


o Objetos geométricos bidimensionales: construcción con instrumentos de dibujo, 


con herramientas manipulativas y digitales como programas de geometría 


dinámica, realidad aumentada, etc.  


o Coordenadas cartesianas en el plano: localización y descripción de relaciones 


espaciales.  


 
 
 
 


E. SENTIDO ALGEBRAICO Y PENSAMIENTO 
COMPUTACIONAL 


• Patrones. Identificación y extensión determinando la regla de formación de diversas 


estructuras: numéricas, espaciales, gráficas o algebraicas.  


• Variable: comprensión y expresión de relaciones sencillas mediante lenguaje algebraico.  


• Equivalencia entre expresiones algebraicas de primer y segundo grado.  


• Ecuaciones lineales: resolución algebraica y gráfica en contextos de resolución de 


problemas e interpretación de las soluciones.  


• Herramientas tecnológicas: utilización en la resolución de problemas.  


 
 
 


F. SENTIDO ESTOCÁSTICO 
o Diseño de estudios estadísticos: formulación de preguntas adecuadas, 


estrategias de recogida y organización de datos.  


o Comparación de dos conjuntos de datos atendiendo a sus medidas de 


localización y de dispersión.  
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o Medidas de localización y dispersión:  


• Media aritmética y ponderada.  


• Cálculo e interpretación con herramientas tecnológicas (calculadora, hoja de cálculo).  


• Interpretación y obtención de conclusiones razonadas.  


o Tablas y gráficos estadísticos:  


• Análisis crítico e interpretación de información estadística en contextos cotidianos y 


obtención de conclusiones razonadas.  


• Tipos de gráficos: lineal, de columna, de barra, circular.  


o Identificación de fenómenos deterministas y aleatorios. Azar y aproximación a la 


probabilidad: frecuencias relativas.  


 


 
 
 
 
 
 


G. LA MATERIA Y SUS CAMBIOS 
UNIDAD 3 CIENCIAS 


o Teoría cinético-molecular: aplicación y explicación de las propiedades más 


importantes de los sistemas materiales.  


o Sistemas materiales homogéneos y heterogéneos.  


o Naturaleza corpuscular de la materia.  


o Composición de la materia: descripción a partir de los conocimientos sobre la 


estructura de los átomos y de los compuestos. 


• Clasificación de las sustancias puras. Tabla periódica de los elementos. 


• Diferencia entre elementos y compuestos. 


• Diferencia entre mezclas y compuestos.  


UNIDAD 4 CIENCIAS 


o Formulación y nomenclatura de sustancias químicas de compuestos de mayor relevancia, 


que estén relacionadas con la familia profesional correspondiente, expresadas según las 
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normas de la IUPAC (International Union of Pure and Applied Chemistry).  


o Cambios físicos y químicos en los sistemas materiales: análisis, causas y consecuencias.  


 
 
 


H. LAS INTERACCIONES Y LA ENERGÍA 
o La energía:   


• Manifestaciones de la energía en la naturaleza. 


• La energía en la vida cotidiana. 


• Análisis y formulación de hipótesis.  


• Propiedades, transferencia y manifestaciones de la energía, relacionando la 


obtención y consumo de la energía con las repercusiones medioambientales que 


produce.  


• Fuentes de energía; renovables y no renovables.  


o Transformación de la energía.  


o El calor: análisis de sus efectos sobre la materia, explicación de comportamientos en 


situaciones cotidianas y profesionales.  


 
 
 


I. EL CUERPO HUMANO Y LA SALUD 
UNIDAD 6 CIENCIAS 


• La función de nutrición y su importancia. Anatomía y fisiología de los aparatos digestivo, 


respiratorio, circulatorio y excretor. Relación entre ellos.  


UNIDAD 7 CIENCIAS 


• La función de reproducción y su relevancia biológica. El aparato reproductor: anatomía y 


fisiología.  


• Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas y el 


respeto a la diversidad sexual. La importancia de las prácticas sexuales responsables. 


La asertividad y el autocuidado. La prevención de infecciones de transmisión sexual (ITS) 


y de embarazos no deseados. El uso adecuado de métodos anticonceptivos y de 


métodos de prevención de ITS.  
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UNIDAD 8 CIENCIAS 


• La función de relación y su importancia. Los receptores sensoriales, centros de 


coordinación y órganos efectores: funcionamiento general.  


• El sistema inmune, los antibióticos y las vacunas: funcionamiento e importancia social en 


la prevención y superación de enfermedades infecciosas.  


• Los trasplantes: análisis de su importancia en el tratamiento de determinadas 


enfermedades y reflexión sobre la donación de órganos.  


 
 
 


J. SENTIDO SOCIOAFECTIVO 


• Estrategias que aumenten la flexibilidad cognitiva y la apertura a cambios y que ayuden 


a transformar el error en oportunidad de aprendizaje.  


 
 
 
2.3.3. SECUENCIACIÓN. 


El ámbito de Ciencias Aplicadas se organiza en el primer curso con la siguiente asignación 


horaria semanal:  


- Matemáticas Aplicadas: con una duración semanal de dos horas. 


- Ciencias Aplicadas: con una duración semanal de dos horas.  


- Educación físico-deportiva: con una duración semanal de una hora. 


MATEMÁTICAS APLICADAS 
 


PRIMERA EVALUACIÓN 


 


UD1. Números naturales, enteros y decimales. 


N.º de sesiones:  11           Desde el 18 de septiembre al 26 de octubre de 2023. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


2, 5, 6, 7  
2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 7.1  


BLOQUE B 
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UD2. Números reales. 


N.º de sesiones:  11             Desde el 30 de octubre al 4 de diciembre de 2023. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


2, 5, 6, 7 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 7.1 BLOQUE B 
 


 
 


SEGUNDA EVALUACIÓN 


 
 


UD3. Proporcionalidad y porcentajes 


N.º de sesiones:   10            Desde el 11 de diciembre al 25 de enero de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


2, 5, 6, 7 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 7.1 BLOQUE B 
 


 
 


UD4. Geometría 


N.º de sesiones:    11           Desde el 1 de febrero al 7 de marzo de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


2, 5, 6, 7 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 7.1 BLOQUE D 
 


 
 
 


TERCERA EVALUACIÓN 


 
 
 


UD5. Expresiones algebraicas. Ecuaciones 


N.º de sesiones:   10            Desde el 11 de marzo al  22 de abril de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 
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2, 5, 6, 7 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 7.1 BLOQUE E 
 


 
 


UD6. Estadística 


N.º de sesiones: 10               Desde el 25 de abril al  30 de mayo de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


2, 5, 6, 7 2.1, 2.2,  2.3,  2.4, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 7.1 BLOQUE F 
 


 
 
CIENCIAS APLICADAS 
 


 


PRIMERA EVALUACIÓN 


 


UD1. El trabajo en ciencias 


N.º de sesiones: 7          Desde el 15 de septiembre al  6 de octubre de 
2023. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 3, 4, 5, 6, 7, 8 1.1, 1.2, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 
7.1, 8.1, 8.2  


A 


 
 


UD2. La medida 


N.º de sesiones:  8             Desde el 10 de octubre al 7 de noviembre de 2023. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 3, 4, 5, 6, 7, 8 1.1, 1.2, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 
7.1, 8.1, 8.2 


BLOQUE C 
 


 
 


UD3. La materia 


N.º de sesiones:  8             Desde el 10 de noviembre al 5 de diciembre de 2023. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 3, 4, 5, 6, 7, 8 1.1, 1.2, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 
7.1, 8.1, 8.2 


BLOQUE G 
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SEGUNDA EVALUACIÓN 


 


 


UD4. Cambios físicos y químicos. Formulación. 


N.º de sesiones:  10            Desde el 12 de diciembre al 26 de enero de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 3, 4, 5, 6, 7, 8 1.1, 1.2, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 
7.1, 8.1, 8.2 


BLOQUE G 
 


 


 


UD5. La energía 


N.º de sesiones:  8            Desde el 2 de febrero al 27 de febrero de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 3, 4, 5, 6, 7, 8 1.1, 1.2, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 
7.1, 8.1, 8.2 


BLOQUE H 
 


 
 


TERCERA EVALUACIÓN 


 


 


UD 6. La nutrición 


N.º de sesiones:  8            Desde el 1 de marzo al  5 de abril de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 3, 4, 5, 6, 7, 8 1.1, 1.2, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 
7.1, 8.1, 8.2 


BLOQUE I 
 


 


UD 7. Relación y reproducción 


N.º de sesiones:  8             Desde el 9 de abril al 7 de mayo de 2024. 
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Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 3, 4, 5, 6, 7, 8 1.1, 1.2, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 
7.1, 8.1, 8.2 


BLOQUE I 
 


 


UD 8. Salud y enfermedad 


N.º de sesiones:  9            Desde el 7 de mayo al  4 de junio de 2024. 


Competencia 
específica 


Criterios de evaluación asociados a la 
competencia Saberes básicos 


1, 3, 4, 5, 6, 7, 8 1.1, 1.2, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 4.2, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 
7.1, 8.1, 8.2 


BLOQUE I 
 


 


 


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE 


 


3.1. PRINCIPIOS Y ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 
Utilizaremos una metodología propia de la ciencia y de las tecnologías digitales encaminada 


a la consecución de las competencias y que tomará como punto de partida los siguientes 


principios: 


 
• Enfoque interdisciplinar, coeducativo y conectado con la realidad del alumnado. 


• Adquisición de un aprendizaje significativo a través del planteamiento de situaciones 


de aprendizaje, vinculadas a su contexto personal y a su entorno social y profesional, 


especialmente de su familia profesional. 


• Establecimiento de conexiones con las competencias asociadas al título profesional 


correspondiente. 


• En el desarrollo del proyecto anual de aprendizaje colaborativo, se promoverá 


una metodología que fomente que el alumnado se dote de las herramientas 


necesarias para afrontar su formación a lo largo de la vida y para mejorar su 


empleabilidad, y que favorezca el desarrollo de habilidades que le permitan ser 


capaz de aprender de forma colaborativa.”  
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En consonancia con estos principios, nuestra metodología tendrá las siguientes 


características: 


La atención a la diversidad, desde el punto de vista metodológico, debe estar presente en 


todo el proceso de enseñanza-aprendizaje y llevar al profesorado a: 


- Detectar los conocimientos previos del alumnado al empezar cada unidad. En los casos 


en los que se detecte una laguna en sus conocimientos, se les debe proponer una 


enseñanza compensatoria, en la que debe desempeñar un papel importante el trabajo en 


situaciones concretas. 


- Procurar que los contenidos nuevos que se enseñan conecten con los conocimientos 


previos y sean adecuados a su nivel cognitivo (aprendizaje significativo). 


- Identificar los distintos ritmos de aprendizaje y establecer las adaptaciones 


correspondientes. 


- Intentar que la comprensión del alumnado de cada contenido sea suficiente para una 


adecuada aplicación y para enlazar con los contenidos que se relacionan con él. 


La respuesta educativa a la diversidad es el eje fundamental del principio de la 


individualización de la enseñanza. El tratamiento y la atención a la diversidad se realizan 


desde el planteamiento didáctico de los distintos tipos de actividades a realizar en el aula, 


que pueden ser: 


- Actividades de refuerzo, concretan y relacionan los diversos contenidos. Consolidan 


los conocimientos básicos que se pretende que alcancen los alumnos, manejando 


reiteradamente los conceptos y procedimientos. A su vez, contextualizan los diversos 


contenidos en situaciones muy variadas. 


- Actividades finales de cada unidad didáctica, que sirven para evaluar de forma 


diagnóstica y sumativa los conocimientos y procedimientos que se pretende que 


alcancen los alumnos. También sirven para atender a la diversidad del alumnado y sus 


ritmos de aprendizaje, dentro de las distintas pautas posibles en un grupo-clase, y de 


acuerdo con los conocimientos y el desarrollo psicoevolutivo del alumnado. 


Las actividades si son procedimentales y están bien organizadas, permiten evaluar, en su 


desarrollo los procedimientos utilizados por los alumnos y en el producto final los 


conocimientos y competencias alcanzados/conseguidos. 
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Para desarrollar las capacidades, habilidades, destrezas y actitudes en el alumnado, la 


metodología docente se debe concretar a través de los distintos tipos de actividades y de 


las diferentes maneras de presentar los contenidos en cada unidad didáctica. Estos medios 


son el mejor elemento para despertar el interés sobre un tema, motivar, contextualizar un 


contenido y transferir su aprendizaje a otros ámbitos de la vida cotidiana del alumno. 


 


3.2. ACTIVIDADES DIDÁCTICAS 


Tal y como se deduce de los planteamientos metodológicos expuestos se trabajará 


con distintos tipos de actividades: 


• Actividades de detección de conocimientos previos: se deben realizar antes de 


comenzar las unidades con el fin de detectar los conocimientos del alumnado y en base 


a ello programar nuestra unidad.  


• Actividades de desarrollo: son las que realizarán la generalidad del alumnado a fin de 


conseguir los objetivos didácticos planteados. 


• Actividades de motivación: Se trata de actividades que tratan de captar el interés del 


alumnado. 


• Actividades de refuerzo y ampliación: las de refuerzo se planifican para aquellos 


alumnos que necesitan trabajar algunos aspectos sobre los que tienen déficit, bien por 


carencia de conocimientos previos, bien por problemas en el desarrollo de la propia 


unidad. Las de ampliación, al contrario, se prevén para aquellos alumnos que pueden 


alcanzar mayores niveles de desarrollo de los objetivos establecidos. 


• Actividades de evaluación: 


 Todas las actividades que se realizan en el aula son de evaluación, ya que todas sirven 


para proporcionar información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje. 


Además de las citadas actividades de desarrollo de los contenidos y de comprobación 


de los conocimientos, son importantes las de carácter procedimental que versan en torno a 


la lectura, a la búsqueda de información, a la aplicación del método científico, a la 


interpretación de datos e información, al uso cuidadoso de materiales e instrumentos..., es 


decir, a  toda una serie de procedimientos que el alumno debe conocer en profundidad y 


que le permite formarse en algunas de las competencias específicas. 
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  Una actividad muy importante en esta materia la constituye la resolución de 


problemas; en ella el alumno aplica la mayor parte de las etapas de una investigación 


científica (planteamiento del problema, emisión de hipótesis, estrategias para resolverlo, 


análisis de resultados...). Para que ello constituya una verdadera investigación es necesario 


modificar el enunciado tradicional por otro abierto, preferentemente alusivos a problemas 


reales, con información que los relacione con algunas de las aplicaciones en los campos 


de la Tecnología, la industria o la sociedad. 


Por lo que respecta a los trabajos prácticos se abordarán en el momento en que surjan y 


no al final del tema, ya que el objetivo de familiarizarse con la metodología científica debe 


ir ligado con la construcción de conocimientos. 


Se realizarán trabajos experimentales en el laboratorio tales como: comprobación de leyes, 


descubrimiento o pequeñas investigaciones con el posterior análisis e interpretación de 


resultados, contrastándolos con otros compañeros y promoviendo el debate y la discusión 


argumentada. 


Se tendrán en cuenta, además, las relaciones de la ciencia con la Tecnología y con la 


Sociedad a través de las aplicaciones prácticas de los conocimientos científicos. De esta 


manera integramos también la educación en valores (temas transversales). 


▪ Se desarrollará la capacidad de trabajar en equipo con la realización de actividades en 


las que se precise de la cooperación y de la coordinación dentro del grupo, como una 


forma de desarrollar la madurez personal e intelectual del alumnado, así como la 


superación de prejuicios y discriminación entre las personas. 


 
§ Participación de los estudiantes, alejándose de un modelo exclusivamente basado en la 


exposición de contenidos por parte del profesor/a. El profesorado proporcionará al 


alumnado oportunidades para poner en práctica los nuevos conocimientos a fin de que 


pueda comprobar el interés y la utilidad de lo aprendido, en función de su aplicación a 


la vida cotidiana o por ser necesario para aprendizajes posteriores.  


§ Los agrupamientos del alumnado serán flexibles en función del objetivo y tipo de 


actividad que se pretende llevar a cabo, individual o colectiva y siempre buscando 


mejorar el aprendizaje. En las primeras se favorece la reflexión y la autonomía personal 


y con las segundas el trabajo cooperativo y colaborativo 


§ Evaluación. Finalmente se realizará una evaluación del proceso que permita corregir 


errores cometidos y mejorar las estrategias aplicadas.  
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3.3. APLICACIÓN DE LAS TIC   
La enseñanza de la ciencia tiene necesariamente que contar con los recursos que las 


nuevas tecnologías proporcionan. 


Las directrices generales para estimular el uso de las tecnologías de la información y de 


la comunicación son:  


§ Promover un uso correcto de Internet y de la información como recurso didáctico. 


§ Realizar tareas que impliquen el dominio de lenguajes específicos usados por las 


nuevas tecnologías como textual, numérico, icónico, visual, gráfico y sonoro.  


§ Estimular la presentación de trabajos utilizando como apoyo los soportes multimedia 


online interactivos.  


§ Incidir en la importancia de usar adecuadamente las tecnologías de la información y de 


la comunicación, realizando trabajos cuya elaboración final sea personal o grupal, de 


modo que permitan comprobar su autonomía e iniciativa emprendedora y habilidades 


sociales.  


§ Visualización de vídeos o fragmentos de los mismos que puedan servir como recurso 


educativo.  


§ Visualización de páginas web educativas en las que se utilizan simuladores, laboratorios 


virtuales o modelizaciones para facilitar la comprensión de conceptos científicos 


complejos.  


De forma progresiva, vamos incorporando el uso de las TIC en las aulas, mediante: 


§ El empleo de la plataforma classroom google como medio de trabajo y comunicación 


entre el alumnado y el profesorado del Departamento, ya que favorece la 


retroalimentación al posibilitar la entrega y recepción de información acerca de los 


desempeños del alumnado. 


§ El uso del teléfono móvil para determinadas tareas: búsqueda de información, 


gamificación, … 


§ Realización de prácticas virtuales y visionado de simulaciones sobre determinados 


fenómenos a los que no es posible acceder de otra manera. 
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§ Búsqueda de información en la web y presentación de resultados mediante 


presentaciones (Power Point, Genially, Presentaciones de google, prezi…), 


elaboración de carteles científicos (Canva, Genially, …). 


§ Elaboración o visionado de vídeos didácticos, películas y documentales sobre temas 


científicos, … 


§ Empleo de metodología activas, del tipo “clase invertida” utilizando herramientas 


online como Edpuzzle. 


 


3.4. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 
Una Situación de Aprendizaje consiste en un conjunto de tareas y actividades 


interrelacionadas y orientadas a que el alumnado alcance ciertos propósitos educativos en 


un lapso de tiempo y en un contexto específicos. 


Se trata de una metodología de contextualización del aprendizaje a través del cual el 


alumnado puede construir sus propias habilidades y saberes realizando una serie de 


acciones educativas relacionadas con problemas o realidades del mundo actual, 


situaciones de la vida cotidiana e inquietudes del alumnado. 


Las Situaciones de Aprendizaje favorecen el desarrollo integral de las Competencias Clave 


recogidas en el Perfil de Salida de la Educación Básica desde dos perspectivas o ámbitos: 


• Favorecen la transversalidad al favorecer el trabajo de las competencias desde un 


marco interdisciplinar que integra y, a la vez, va más allá de las diferentes áreas o 


materias y sus competencias específicas. 


• Posibilitan la contextualización y la aplicación del trabajo de aprendizaje realizado en las 


distintas áreas o materias ayudando al alumnado a construir sus propios saberes y 


competencias. 


 
La Situación de Aprendizaje es una herramienta básica que facilita uno de los objetivos 


y ejes básicos del currículo: convertir al alumnado en el protagonista de su aprendizaje y 


favorecer que, partiendo de sus centros de interés, sean ellos mismos quienes construyan 


su propio conocimiento. 


Se pretende con ello proporcionar al alumnado la posibilidad de conectar sus 


aprendizajes y aplicarlos en contextos próximos a su vida, favoreciendo su compromiso con 


el propio aprendizaje. Por ello, la Situaciones de Aprendizaje, deben partir de unas 


finalidades claramente establecidas que integren diversos saberes básicos de distintas 


áreas o materias. 
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Sin embargo, más allá de la integración de estos saberes, la Situación de Aprendizaje 


deber priorizar la diversificación de formas de interacción con la realidad y formas de 


aprendizaje a través de: 


• La aplicación de diferentes tipos y dinámicas de agrupamiento (individual, en parejas, 


en grupo, en gran grupo) priorizando el trabajo cooperativo y la ayuda mutua entre 


iguales. 


• El uso de diversas metodologías durante la realización de las actividades y tareas 


de la Situación (trabajo cooperativo, por proyectos o retos, clase invertida,…) 


Proponemos distintas Situaciones de Aprendizaje y en distintos momentos del curso, según 


sus características: final de una unidad didáctica, final de trimestre, …: 


• Pequeños proyectos de investigación con diseño de experimentos, construcción de 


maquetas, etc. para dar respuesta a un problema planteado. 


• Investigación, presentación utilizando las TIC y exposición de un tema de interés. 


Elaboración de vídeos en los que se muestre el desarrollo y conclusiones de la 


investigación. 


• Gamificación, aprendizaje divertido. Diseño de juegos, por ejemplo Kahoot. 


• Participación en exposiciones científicas en el propio centro o en el exterior. 


• Visita a fábricas o centros de interés con recopilación y posterior exposición de la 


información adquirida (visita a la fábrica de postres Reina, una industria química como 


Linasa, potabilizadora “La Contraparada”, planta de tratamiento de residuos “Cañada 


Hermosa”,etc.) 


• Visionado de películas sobre temas científicos o de interés social, como “Energía 3D”. 


• Debates sobre temas de actualidad, previa preparación en grupo. 


Para plantear las Situaciones de Aprendizaje, proponemos temas con un claro carácter 


interdisciplinar, de actualidad y de interés práctico. Por ejemplo: 


• El Hidrógeno, ¿el combustible del futuro? Tecnología asociada a su generación y 


uso, ventajas e inconvenientes. 


• Comparación del impacto ambiental de los distintos medios de transporte. 


Propuestas de futuro. 


• Los medicamentos, investigación, producción, uso. 


• La conservación de los alimentos. Enfermedades asociadas a la contaminación de 


los alimentos. 
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• Repercusiones en nuestra vida diaria de la investigación espacial. La basura 


espacial. 


• Objetivos de desarrollo sostenible. 


Las situaciones de aprendizaje previstas son: 


SITUACIÓN DE 
APRENDIZAJE (SA) 


UNDIDAD/ES 
DIDÁCTICAS 


OBSERVACIONES TEMPORALIZACIÓN 


Los metales y las 
aleaciones 


1, 2, 3 ciencias Trabajo experimental 
consistente en una 
investigación sobre las 
propiedades de los 
metales y la formación 
de una aleación.  


Primer trimestre 


Filtro de arena 3 de matemáticas, 1, 
4, 8 de ciencias 


Se estudia la 
contaminación del agua 
y por grupos fabrican un 
filtro de arena para 
depurar agua. 


Segundo trimestre 


Efectos del alcohol 
sobre la salud. El 
control de alcoholemia 


1,6 matemáticas, 1,6,8 
de de ciencias. 


Se investiga sobre los 
efectos del alcohol 
sobre la conducta y la 
salud y en el laboratorio 
se realiza una reacción 
química simulando un 
control de alcoholemia. 


Tercer trimestre 


 
 


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 


  No todo el alumnado puede seguir el mismo ritmo de aprendizaje, tanto por su propio 


desarrollo psicológico como por muy diversas circunstancias personales y sociales: la 


atención a la diversidad de estudiantes y situaciones escolares se convierte en un elemento 


fundamental para consolidar o reajustar los diferentes ritmos de aprendizaje.  


Con la diversificación de actividades e instrumentos se pretende dar respuesta a esa 


ineludible realidad tan heterogénea de las aulas, para favorecer la adaptación a los 
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intereses, capacidades y motivaciones de los alumnos respetando siempre un trabajo 


común de base e intención formativa global que permita la consecución de las 


competencias y de los objetivos de cada curso y de la Etapa.   


Podemos decir que son cuatro los ámbitos de diversidad que manifiestan todos los alumnos:  


  
1. Los estudiantes se diferencian en cuanto a su capacidad de aprendizaje, que no debe 


ser necesariamente sinónimo de capacidad intelectual.  


2. La motivación por el aprendizaje, que depende en gran medida de que los contenidos 


que se ofrezcan a los estudiantes posean en significado lógico y sean funcionales para 


ellos.  


3. Hay que tener en cuenta los estilos de aprendizaje. Hay que analizar si el estudiante es 


reflexivo o impulsivo, si emplea un estilo analítico o sintético, la modalidad sensorial 


preferente y la preferencia en cuanto a los agrupamientos.  


4. Los intereses y preferencias generales de los estudiantes. Su entorno social, cultural, 


sus vivencias…les hace ser también diferentes.  


 


 Por tanto, atender a la diversidad es prestar atención al desarrollo de las diversas 


capacidades: cognitivas, motrices, efectivas, de relación interpersonal y de relación social 


y es necesario entenderla desde dos puntos de vista:  


• Como un principio de intervención de carácter general, que afecta a todo el 


alumnado. Desde este punto de vista, la atención a la diversidad se revela como 


una característica de la práctica docente ordinaria, en la cual es preciso ofrecer 


respuestas diferenciadas en función de la diversidad del alumnado, sin renunciar a 


los objetivos previstos.   


• Medidas de carácter específico, como adaptaciones del currcículo, que se aplican 


a determinados estudiantes que por distintas causas se encuentran en situación 


desfavorecida, para que pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de sus 


capacidades personales y, en todo caso, los objetivos y competencias establecidos 


con carácter general para todo el alumnado, sin que este hecho impida la promoción 


o titulación.  
 


  En nuestra programación y unidades didácticas asumimos y valoramos la diversidad 


como un hecho natural, positivo e inherente a la acción educativa. Esta diversidad no hace 
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referencia únicamente a los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo, sino 


al conjunto de estudiantes del grupo. En general, pensamos que la mejor forma de atender 


a la diversidad es con una metodología activa, dinámica con un gran abanico y variedad de 


actividades, recursos e instrumentos de evaluación. Todo ello está recogido en los 


apartados anteriores.  


4.1. ACTUACIONES DE APOYO ORDINARIO  


 Son medidas destinadas a todos los estudiantes del grupo-aula, descritas en el apartado 


de metodología y que no suponen adaptación curricular, es decir, una variación de los 


elementos prescriptivos del currículo y que son entre otras: 


  
• La graduación de las dificultades de los contenidos para respetar los distintos 


ritmos y niveles de aprendizaje. 


• La diversificación de actividades permite conectar con los diferentes intereses 


y destrezas del alumnado. En cada momento se eligen las actividades y el 


nivel de exigencia más adecuados para cada alumno, grupo de alumnos o 


situación particular de la clase.  


• La diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación, que 


serán variados y adaptados a las diversas situaciones de aprendizaje 


llevadas a cabo junto con la autoevaluación y la coevaluación. 
 
 
4.2. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS (ACNEAES)  
  


Son medidas destinadas a estudiantes que requieran una atención educativa diferente a la 


ordinaria. El docente, con la colaboración de la familia, el tutor y el Departamento de 


Orientación, aplicará las pertinentes adaptaciones curriculares (AACC) o adecuaciones. El 


conjunto de medidas que se realizará estará recogido en el correspondiente PAP.  


Se entiende por alumnado con necesidades educativas especiales aquel para el que 


existen barreras que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas 


de discapacidad o trastornos graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje, por 


un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere determinados 


apoyos y atenciones educativas específicas para la consecución de los objetivos de 


aprendizaje adecuados a su desarrollo.  
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Nuestra metodología permite introducir diversidad de actividades y procedimientos e 


instrumentos de evaluación, para dar respuesta a la diversidad y que un estudiante pueda 


alcanzar los objetivos y adquiera las competencias de la etapa. En caso necesario, si así 


lo exigen las características del alumno según la información aportada por el 


Departamento de Orientación, se tomarán, entre otras, las siguientes medidas: 


• Adaptación del tipo de letra utilizada en los documentos de trabajo en clase y en los 


de evaluación. 


• Situar al alumno próximo a la mesa del profesor o en las primeras filas. 


• Explicar las tareas para casa y fomentar el uso de la agenda. 


• Presentar actividades que permitan diversos niveles de ejecución. 


• Permitir diferentes ritmos en la realización de las tareas y aceptar que los estudiantes 


o grupos de estudiantes puedan realizar diferentes tareas. 


• Realizar agrupamientos flexibles para determinadas actividades. 


• Leer las preguntas de los exámenes y recordar el control del tiempo. 


• Poner preguntas cortas, con poco texto y resaltando lo importante. 


• Modificación del nivel de exigencia de los criterios de evaluación. 


 
En este curso tenemos 7 alumnos que responden a este perfil. 
 
 
En el caso de estudiantes en los que es necesario realizar una adaptación significativa ésta 


se hará en función del nivel de competencia curricular en el que se encuentre dicho 


estudiante modificando los elementos del currículo y propiciando siempre que mantenga 


las expectativas de obtener la titulación, siempre en coordinación con el Departamento de 


Orientación. 


En esta situación tenemos dos alumnos a los que es necesario realizarle un PAP más allá 


de las medidas generales. 


4.3. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO QUE SE INTEGRA TARDÍAMENTE AL SISTEMA 
EDUCATIVO   


Se realizará una prueba inicial de diagnóstico y se preparará un material de apoyo 


y refuerzo en función de las circunstancias, conocimientos e historial académico, para que 


vaya avanzando e intente alcanzar el nivel de competencia curricular correspondiente al 


curso en que se integra.  
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4.5. MEDIDAS DE REFUERZO PARA ESTUDIANTES REPETIDORES  
El departamento de Física y Química establece tres causas generales para los 


estudiantes que son repetidores. Para cada caso, describimos las actuaciones que se 


realizarán.  


 


a) Absentismo y problemas de convivencia. Para aquellos estudiantes que el año 


anterior presentaron una conducta absentista o con problemas de convivencia y 


disciplina el profesor de Física y Química llevará un control especialmente exhaustivo 


de las faltas a clase; informando al tutor y familia cuando sea necesario. Para estos 


alumnos se rellenará una ficha especial de control de trabajos y deberes prestando 


especial atención a que el alumno no desconecte de la materia.  


b) Estudiantes con problemas de aprendizaje. Para aquellos alumnos que mostraron 


una especial dificultad para el aprendizaje de Física y Química se preparará material 


de refuerzo a nivel básico en aquellos puntos que pertenecen a los contenidos 


mínimos. Dichos materiales serán revisados por el profesor para asegurarse de que 


el estudiante entiende los contenidos explicados. Además se llevará un control de los 


trabajos y una temporalización adaptada a sus necesidades. Se realizará su PTI 


correspondiente a su situación personal.  


  
c) Estudiantes sin problemas de aprendizaje, pero poco motivados. Para estos 


estudiantes se establecerá un control diario de entrega de tareas y se informará al 


tutor y a la familia cuando sea necesario. Además, si tuvieran algún desfase curricular 


se les daría material didáctico de apoyo con un nivel adaptado para ayudarles a 


motivarse y alcanzar el nivel de competencia curricular correspondiente.  


 


Durante este curso no tenemos alumnos repetidores. 


 


4.6. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO HOSPITALIZADO DURANTE UN LARGO 
PERÍODO DE TIEMPO.  


  
 El departamento proporcionará a los estudiantes hospitalizados el material y las 


orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La intervención se 


realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad que 
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éste considere adecuadas. Haremos uso de classroom para que el estudiante tenga a su 


alcance todo el material y recursos, incluyendo el contacto con el profesor/a de la materia.  


  
 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


El uso de cualquier recurso metodológico debe ir encaminado a la participación 


cotidiana del estudiante en el proceso educativo. En un contexto en el que se está 


generalizando el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (Internet, 


vídeos, programas de enseñanza asistida por ordenador, entre otros), no tendría sentido 


desaprovechar sus posibilidades educativas, de ahí que su uso, interesante en sí mismo 


por las posibilidades de obtención de información que permiten, hace que el estudiante sea 


formado en algunas de las competencias básicas del currículo (aprender a aprender, 


tratamiento de la información y competencia digital...).  


Por otra parte, dado el carácter constructivo y dinámico de la ciencia y su 


interrelación con la técnica y la sociedad, se precisa abordar un amplio abanico de 


materiales y de recursos para que en todo momento se puedan satisfacer las necesidades 


educativas propuestas y requeridas.  


Los principales materiales y recursos didácticos que se utilizarán son los siguientes:  


- Material de laboratorio. 


- Medios audiovisuales. Vídeo, cañón de proyección,..  


- Medios informáticos. Aula Plumier, conexión a Internet.  


- Material divulgativo. Libros, revistas científicas, periódicos,…  


- Relaciones de ejercicios, cuestiones y problemas planteados por la profesora: 


de conocimientos previos, de refuerzo, de recuperación y de ampliación.  


- Recursos materiales para alumnos con necesidades específicas de apoyo 


educativo, concretadas en cada caso particular.  


- Utilización de la plataforma classroom de google.  


- Libro de texto:  


Este curso se utilizará el libro de Ámbito Científico I de la editorial Anaya, junto con la 


plataforma classroom.  
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6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 


 
 


Nombre de la actividad  
VISITA A LA PLANTA POTABILIZADORA DE LA CONTRAPARADA 


Breve descripción de la misma  


Se muestra todo el proceso de depuración del agua, desde el río hasta el grifo. 


Contenidos a impartir  
• Técnicas de separación de mezclas. 
• Cuidado del medio ambiente. Contaminación del agua. 
Grupos a los que está destinado  Fecha probable de realización  


3º ESO / FPB I 2º TRIMESTRE  


Departamento/s colaborador/es  Profesores/as responsables  


  
● JUANA MARÍA GARCÍA-RIPOLL  
● GABRIEL ABELLÁN PIÑERO  
● ROSARIO BÉJAR SÁNCHEZ 


Nombre de la actividad 


VISITA A UN LUGAR DE INTERÉS DIDÁCTICO /CHARLAS DE DIVULGACIÓN CIENTÍFICA Y 
ORIENTACIÓN PROFESIONAL 


Breve descripción de la misma  
VISITA A ALGÚN LUGAR DE INTERÉS Y PARTICIPACIÓN EN CHARLAS QUE PUEDAN SER 
INTERESANTES Y SE CONVOQUEN A LO LARGO DEL CURSO 


Contenidos a impartir  


 


Grupos a los que está destinado  Fecha probable de realización  


2º, 3º, 4º ESO, FPBI TODO EL CURSO  


Departamento/s colaborador/es  Profesores/as responsables  


   
● JUANA MARÍA GARCÍA-RIPOLL  
● GABRIEL ABELLÁN PIÑERO  
● ROSARIO BÉJAR 
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7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 


Según la LOMLOE son los siguientes: 


Elementos transversales comunes:  
• Comprensión lectora y expresión oral y escrita   


En el punto 10 de esta Programación, se establecen las medidas para integrar 


y evaluar este elemento transversal. 


• Comunicación audiovisual y competencia digital  
En el punto 3.3 de esta Programación, se establecen las medidas para integrar 


y evaluar este elemento transversal. 


• Fomento de la creatividad. 
En distintos apartados de esta Programación se describen actividades para 


fomentar la creatividad, como por ejemplo: 


- Diseño de investigaciones para resolver un problema. 


- Elaboración de maquetas, póster científicos y presentaciones de diapositivas.  


- Diseño de juegos y elaboración de videos. 


 


• Fomento del espíritu científico. 
Este elemento transversal impregna las materias de ciencias, por su propia 


naturaleza y la metodología que empleamos. 


 


• Fomento de la cultura emprendedora. 
En el apartado 3 de esta Programación se indica que se realizarán proyectos 


de investigación, con niveles crecientes de dificultad y exigencia, que fomentan la 


autonomía, la creatividad y la iniciativa emprendedora. Las propuestas del apartado 


3.4 Situaciones de Aprendizaje contribuyen al desarrollo de este elemento 


transversal. 


• Igualdad de género. 
Detectamos como un problema importante en nuestro centro el sesgo de género a la 


hora de elegir materias optativas y estudios posteriores. En nuestra Programación se 


plantean medidas para contrarrestar este hecho como las siguientes: 
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- Reconocimiento del papel de las científicas en la historia, y los problemas con 


que se encontraron. 


- Promoción de los estudios STEM con la búsqueda de referentes en la 


actualidad de científicas, mediante la elaboración de biografías, charlas, 


documentales, pequeñas representaciones, etc. 


- Incorporación progresiva del lenguaje inclusivo, tanto oral como escrito. 


- Evitación de estereotipos sexistas en los enunciados de los ejercicios, 


problemas y textos utilizados en clase. 


- Observar y evitar que, en las actividades manipulativas como trabajos en 


laboratorio y diseño y construcción de maquetas, las alumnas tomen un papel 


secundario frente a los alumnos. 


 


• Educación para la paz. 


La resolución de conflictos mediante el diálogo en la actividad diaria y en los trabajos de 


grupo, la realización de trabajos cooperativos y el rechazo explícito a todo tipo de 


discriminación por razón de sexo, religión, etnia, orientación sexual, … contribuyen a la 


educación para la paz,  como también lo hace la realización de actividades e investigaciones 


en las que se ponga de manifiesto, por ejemplo, las consecuencias en los países pobres del 


cambio climático, la explotación infantil para obtener productos y materias primas como el 


coltán, necesario para los aparatos tecnológicos que utilizamos, etc. 


• Educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible. 
Este tema transversal, tiene relación con el anterior. En los textos, en los ejercicios de 


clase, en las Situaciones de Aprendizaje y en los propios contenidos del currículo, se 


plantean temas como la contaminación por plásticos y microplásticos, el uso y reciclaje 


responsable de medicamentos, el cambio climático y sus consecuencias, las energías 


alternativas y renovables, los nuevos combustibles, la contaminación por metales pesados, 


el ahorro energético y de agua, el reciclaje, etc. 


 


• Educación para la salud, incluida la salud afectivo sexual. 
Este tema se desarrolla en consonancia con los anteriores, cuando se trabajan, por ejemplo, 


los efectos sobre la salud de la contaminación del aire, la del agua por metales pesados, los 


microplásticos, las medidas de seguridad en el uso de productos químicos, tanto en el 


laboratorio como en el hogar, el uso responsable de los medicamentos, ... 







  


35  


	  


• Educación emocional y en valores. 
Este tema transversal engloba todos los anteriores, por tanto se desarrolla de manera 


simultánea. 


• Promover la autonomía y la reflexión en el alumno. 
La diversidad de actividades detalladas en el apartado de metodología tiene como 


objetivo el aprendizaje funcional y significativo. Se promueve que de manera progresiva 


el alumnado gane autonomía y reflexione sobre su propio aprendizaje, siendo consciente 


de sus progresos y reforzando su autoestima.  


• Riesgos de la explotación y el abuso sexual. 
Cuando se educa en igualdad de género, para la paz, se da una educación emocional y 


en valores y afectivo sexual, junto al fomento de un uso responsable de internet, se 


contribuye de manera expresa a la protección frente a la explotación y el abuso sexual.  


Los contenidos de la materia de Física y Química están impregnados directamente con estos 


temas transversales y, siguiendo una metodología basada en el método científico, 


contribuimos de forma activa a su desarrollo.  


Para afianzar algunos aspectos de los mismos tendremos en cuenta la celebración de los 


siguientes Días realizando una serie de actividades específicas:  


- 6 de Diciembre (La Constitución Española)  


- 8 de marzo (La mujer trabajadora)  


- 11 de febrero (día de la mujer y la niña en la ciencia)  


- 5 de junio (El Medio Ambiente)  


 
 


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 
DEL ALUMNADO 


 


El sentido de la evaluación es servir de instrumento que nos permite conocer la situación 


del alumnado en el proceso de enseñanza y aprendizaje y proporcionarles la ayuda 


necesaria en cada momento, lo que implica un ajuste de la acción educativa por parte del 


profesorado.  


La evaluación del aprendizaje del alumnado se atendrá a los dispuesto en el artículo 20 del 


Decreto 12/1015, modificado por el Decreto 158/2023, de 25 mayo y se basará en los 


siguientes principios: 







  


36  


	  


• Deberá efectuarse de manera continua, formativa e integradora y realizarse por 


ámbitos y proyectos, teniendo en cuenta la globalidad del ciclo desde las nuevas 


metodologías de aprendizajes. 


• Se hará una evaluación inicial para determinar el nivel del alumnado en cuanto a 


actitudes, capacidades y conocimientos básicos, para garantizar el carácter 


individualizado. 


• En el caso de alumnado con necesidades educativas especiales, los referentes de la 


evaluación en el Ámbito de Ciencias Aplicadas serán los incluidos en las adaptaciones del 


currículo, sin que este hecho impida la promoción o titulación. Asimismo, se establecerán 


las medidas más adecuadas para que las condiciones de los procesos de evaluación se 


adapten a sus necesidades.  


En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el 


adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo tan pronto como se detecten las 


dificultades, y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario 


para continuar el proceso educativo. 


En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se tendrá en cuenta como 


referente último, la consecución de los objetivos del ciclo y el grado de adquisición de las 


competencias previstas en el perfil de salida. 


Se promoverá el uso de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y 


adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, que permitan una valoración objetiva 


y se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 


La evaluación de las competencias específicas se realiza teniendo en cuenta los criterios de 


evaluación, que están enfocados en el desempeño de los conocimientos, destrezas y 


actitudes asociados al pensamiento científico competencial.  


 
8.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN  


Los criterios de evaluación del Ámbito Científico se establecen para valorar el grado de 


adquisición de las competencias específicas en el proceso de aprendizaje. Se detallan en el 


apartado 2.2. y se relacionan con las competencias específicas y los descriptores del perfil 


de salida de la enseñanza básica.  
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A su vez, en cada unidad didáctica se especifican los ítems para la evaluación de 


competencias asociados a esa unidad. 


 
8.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.  


Los instrumentos que van a ser utilizados, para obtener información del proceso de 


aprendizaje y a través de los cuales poder valorar el nivel de logro conseguido en las 


competencias específicas, y que podrán ser utilizados por diversos agentes, (docente, 


discente y grupo) y en diferentes momentos del proceso, serán los siguientes:  


  


● Observación sistemática del alumno/a.  


Se utilizará para valorar el nivel de logro alcanzado en las competencias específicas, 


desglosadas en criterios de evaluación asociados a contenidos con carácter actitudinal, 


considerándose la participación, la implicación y su actitud hacia el aprendizaje. En el 


caso de tener un carácter procedimental, se valorará también el rigor en las técnicas de 


trabajo utilizadas, la participación, la actitud, y el uso eficaz del tiempo disponible.  


 


● Pruebas escritas.  


Se realizarán una serie de pruebas escritas, para valorar el nivel de logro alcanzado en 


las competencias específicas, desglosadas en criterios de evaluación asociados a 


conocimientos. 
Las pruebas escritas podrán contener tanto cuestiones teóricas, abiertas o cerradas, 


como el planteamiento de la resolución de problemas relacionados con los contenidos 


trabajados de complejidad variable.  Además, se tendrá en cuenta el uso del lenguaje de 


carácter científico en la expresión escrita, y el planteamiento y técnica utilizada en la 


resolución de los problemas numéricos.  
 


● Investigaciones. Se propondrá al alumnado realizar diversos trabajos, a través de los 


cuales, se valorará el nivel de logro alcanzado en las competencias específicas, 


desglosadas en los criterios de evaluación asociados a destrezas. 


En estas tareas se valorará la ausencia de errores, la claridad de los conocimientos 


aportados, la presentación, y el uso de un lenguaje escrito u oral apropiado, tanto si la 


actividad tiene carácter experimental como bibliográfico. Dentro de estos trabajos, se 


tendrán en cuenta los siguientes tipos:  
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▪ Informes de laboratorio, documento que registrará la experiencia o práctica 


desarrollada, así como las conclusiones y respuestas dadas a las cuestiones 


planteadas.   


▪ Proyectos e investigaciones, documento que recogerá el estudio sobre temas 


actuales, interesantes de carácter científico, que impliquen la búsqueda de 


información a través de diversas fuentes o medios para realizar un estudio 


cualitativo, o aplicación de la metodología científica para realizar un estudio 


cuantitativo.  


§ Análisis de artículos científicos y de opinión, extraídos de la prensa diaria, revistas 


científicas, etc. 


§ Exposiciones orales, a través de las cuales el alumnado podrá exponer sus propias 


ideas, o las resultantes de la puesta en común de un grupo, sobre el estudio, debate o 


investigación de algún fenómeno o tema de carácter científico.     


▪  Resolución de problemas de ampliación, relacionados con los contenidos trabajados 


que exijan un mayor nivel de conocimientos, el uso de alguna herramienta TIC o la 


aplicación de contenidos de mayor complejidad y de un nivel más avanzado. Estas tareas 


serán asignadas a alumnado con altas capacidades. 


§ Otras actividades de evaluación: Además de las anteriores se pueden plantear, otras 


actividades de evaluación como pueden ser: 


• Visualización de video-cuestionarios por la plataforma Edpuzzle, 


motivando el aula invertida.  


• Realización de Kahoot con los conocimientos y conceptos 


desarrollados en las unidades didácticas. 


• Actividades complementarias. 


• Situaciones de aprendizaje. 


 
8.3. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE CALIFICACIÓN  
    


En relación con el procedimiento de calificación del proceso de aprendizaje, se tendrá en 


cuenta los siguientes criterios:   


§ Ponderación de los criterios de evaluación: todos los criterios de evaluación se evalúan 


en cada unidad didáctica mediante instrumentos de evaluación y se les asigna una 


ponderación y unas rúbricas para determinar el nivel de logro.  
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§ Pruebas escritas: 60% de la nota final.  
Al finalizar cada unidad didáctica se realizará una prueba escrita. 


§ Controles: 10% de la nota de cada unidad 


En el desarrollo de las unidades didácticas se realizarán controles en los que se 


planteará algún ejercicio o pregunta teórica.  


§ Prácticas de laboratorio + informe de laboratorio. Si no se realizan su ponderación 


se suma al de las pruebas teóricas. 


§ Situación de aprendizaje. 
Se realizará al menos una situación de aprendizaje en el trimestre, que englobe el 


contenido de varias unidades didácticas, un trabajo de investigación ,... En el caso de no 


poder realizar una situación de aprendizaje en el trimestre, la ponderación de la nota que 


corresponde a dicha situación pasará a formar parte del resto de instrumentos de 


calificación. 


§ Resto de instrumentos de calificación:  
En este apartado se incluye el trabajo de clase, el trabajo de casa, trabajo colaborativo 


en el aula, debates, actividades de ampliación y refuerzo, ... 


Todas las unidades didácticas ponderan igual para la obtención de la calificación de la 


materia. 


PONDERACIÓN CRITERIOS 
DE 


EVALUACIÓN 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
PRUEBAS 
ESCRITAS 


PRÁCTICAS DE 
LABORATORIO 


PROYECTOS, 
SITUACIONES 


DE 
APRENDIZAJE 


OTROS 
INSTRUMENTOS 


 
 
 


70% 


1.1.     
2.1. 
2.2. 
2.3. 
4.1. 
4.2. 
5.1. 
6.1. 


10% 3.1.   
3.2. 
3.3. 


10% 1.2.   
2.4. 
5.2. 
5.3. 
8.2. 


10% 7.1.   
8.1. 
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Atendiendo al criterio de evaluación continua, la calificación en cada evaluación se calculará 


con la media de todas las unidades impartidas hasta ese momento, utilizando los valores 


numéricos reales, con decimales. 


La calificación de la materia vendrá determinada por el nivel de logro conseguido en los 


criterios de evaluación al finalizar el curso, por lo que las obtenidas en la 1ª y 2ª evaluación 


tendrán un carácter orientativo.   


  


  
  


  


  


 


 


 


 


Finalmente, si la calificación en la evaluación ordinaria es superior o igual a cinco puntos, 


se entenderá que la asignatura tiene calificación positiva, y que el estudiante habrá 


adquirido todas las competencias afectadas por el perfil competencial. El estudiante 


obtendrá una de las siguientes calificaciones:  


 


 


  
De 1 a 4  Insuficiente  
5  Suficiente  
6   Bien  
7 - 8   Notable  
9 - 10   Sobresaliente  


  


Si un estudiante no presenta o no realiza alguno de los trabajos, la calificación en los 


correspondientes criterios de evaluación será de cero, salvo en el caso de que la falta 


esté suficientemente justificada, en cuyo caso, el estudiante será evaluado otro día. En 


ningún caso, un estudiante quedará sin ser evaluado.  


Nivel de 
logro  


Calificación  


0-2    Nada conseguido  
3-4  Poco conseguido  
5  Conseguido nivel 


bajo  
6  Conseguido nivel 


medio  
7-8  Conseguido nivel 


alto  
9-10  Excelente  
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Los conocimientos que no dé tiempo a dar en una evaluación y que se consideran 


esenciales para desarrollar las competencias específicas, se impartirán en la evaluación 


siguiente y excepcionalmente se dejarán para el siguiente curso.    


 
Criterios generales para las pruebas escritas  


• Al núcleo de cada pregunta teórica le corresponde el 80% del valor de la pregunta. 


No obstante, si está escrito de forma correcta y precisa (expresión y ortografía) valdrá el 


100%. • Si una pregunta teórica incluye una justificación, ésta supondrá el 60 % de la nota.  


• En los problemas y cuestiones, un error en las unidades o el no darlas supondrá una 


disminución del 10% de los puntos.  


• Un error de cálculo no trivial reducirá a la mitad la nota del apartado correspondiente, 


pero sus consecuencias no repercutirán en la nota de los apartados siguientes.  


• Los errores de cálculo triviales podrán reducir la nota del apartado correspondiente 


en un 10%, y sus consecuencias no repercutirán en la nota de los apartados siguientes.  


• Un error básico en un apartado sí que condicionará en un 50% la puntuación de los 


apartados siguientes con él relacionados.  


• Si el estudiante copiara en una prueba escrita, se le anulará y se calificará con cero 


la parte copiada, continuando el estudiante realizando el resto de la prueba escrita con su 


valor global proporcional que le corresponda.  


• Si el estudiante no asiste a clase el día de una prueba escrita y/o exposición oral o 


entrega de un trabajo, sin avisar previamente o justificar adecuadamente, se considerará 


como no presentado y su calificación será de cero puntos.   


 


Criterios generales para trabajos realizados en equipo  
Ítems a valorar en el proceso de aprendizaje  DIARIO-actitudes  


● Ha sabido resolver las dificultades y conflictos  


● Ha expresado siempre su opinión al grupo  


● Ha participado activamente  


● Ha compartido su tarea con el resto de componentes  


● El reparto de tareas ha sido consensuado por todos  


● No ha habido alguna persona rechazada  
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● Se han puesto fácilmente de acuerdo para preparar la exposición  
  
TRABAJO DIARIO  


● Habla de ciencia  


● Sigue las normas establecidas  


● Es preciso en las medidas  


● Reconoce el material que están utilizando  


● Trae las tareas de casa  


● Participa en los debates planteados  


● Están todas las fichas-guiones completadas  
  
DOCUMENTO REALIZADO POR LOS ALUMNOS  


● El contenido, ha sido organizado de forma lógica  


● Ha tomado como punto de partida conocimientos vistos en clase  


● Se ha explicado correctamente  


● Se expresa (redacción) correctamente  


● El nivel de contenido, está de acuerdo con sus conocimientos actuales y no ha 


copiado material que probablemente no han entendido.  


  
PRESENTACIÓN-EXPOSICIÓN DEL TRABAJO  


● Ha resultado clara e inteligible  


● Ha mostrado sensibilidad para lograr que los oyentes entendiesen las explicaciones  


● Ha puesto ejemplos adecuados para ayudar a comprenderlas  


● Ha empleado recursos (pequeñas demostraciones, aparatos,…)  


● Han participado todos de forma equitativa  


● Le ha supuesto un reto personal mostrando originalidad y creatividad.  


● Se ha ajustado al tiempo establecido y lo han entregado en los tiempos fijados.  
  
Criterios en la observación directa  


1. Actitud ante el trabajo:  


● Predisposición hacia el trabajo;  


● Interés por corregir sus propios errores;  


● Disposición para solicitar las ayudas necesarias;  
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● Cooperación con sus compañeros/as;  


● Colaboración en la creación de un clima de aula que propicie el buen desarrollo de la 


clase.  


  
2. Ejecución de las tareas encomendadas:  


● Orden en su ejecución y presentación;  


● Realización en los plazos acordados;  


● Colaboración en aquellas que se realicen en grupo;  


● Aportación y uso de los materiales necesarios para la clase.  
  


3.  Manejo de fuentes de información:  


● Si discrimina la información que le ofrecen las fuentes consultadas, seleccionando la 


que es adecuada a los fines que persigue  


● Si contrasta la información que obtiene.  


  
8.4. ABSENTISMO ESCOLAR  


 
  Aquellos estudiantes que tengan más de un 30% de faltas de asistencia a clase del 


curso perderán el derecho a la evaluación continua teniendo la opción de presentarse a una 


evaluación global en junio.  


Los estudiantes que tengan más de unos 30% de faltas de asistencia a clase en un trimestre 


no serán calificados en la evaluación correspondiente y, si después asisten con regularidad 


a las clases podrán recuperar esa evaluación realizando la prueba escrita y trabajo 


correspondiente.  


8.5. PROCEDIMIENTOS DE INFORMACIÓN DEL PROCESO.  
           Los mecanismos que se proponen para dar información continua del proceso son:  


● Al alumnado: información disponible en classroom sobre contenidos, criterios de 


evaluación, así como los instrumentos de evaluación y criterios de calificación. A lo 


largo del proceso se informará del grado de consecución de los objetivos mediante 


los criterios de evaluación, así como de las medidas necesarias tomadas en el caso 


de detección de dificultades en el aprendizaje.  


● Al profesorado: charlas con el/la tutor/a; intercambio de información en las sesiones 


de evaluación (valoración del aprendizaje del alumno, rendimiento global, 
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comentarios de casos individualizados) y en las reuniones de departamento y de la 


CCP (Comisión de Coordinación pedagógica).  


● A las familias: en la entrega de calificaciones tras cada evaluación (tutores); 


entrevistas en las horas de visitas de padres/madres; comunicación telefónica, 


correo, sms, classroom, etc  


  


8.6.  INSTRUMENTOS DE AUTOEVALUACIÓN Y COEVALUACIÓN  


 Desde el Departamento de Física y Química planteamos las siguientes rúbricas de 
evaluación y cuestionarios de autoevaluación y coevaluación del estudiante para que el 
profesorado, los tenga en cuenta, si lo considera oportuno.  
 


NOTA  NIVEL DE LOGRO CONSEGUIDO.  


9-10  Los alumnos y alumnas de este nivel demuestran conocimientos muy amplios 
y completos. Realizan valoraciones de los hechos y fenómenos estudiados con 
rigor son capaces de aplicar sus conocimientos en múltiples situaciones. 
Manejan un alto nivel de vocabulario. Se expresan correctamente a nivel oral 
y escrito. Manejan buenos niveles de expresión en público. Toman iniciativas 
que les lleva al desarrollo de pequeñas actividades de indagación e 
investigación y las presenta de forma adecuada y creativa.  


7-8  Los alumnos y alumnas de este nivel tienen conocimientos amplios. Son 
capaces de explicar o predecir, en forma simple, algunos hechos o fenómenos 
presentados en situaciones sencillas. También, son capaces de aplicar sus 
conocimientos para establecer relaciones  y valoraciones. Emplean términos 
propios del vocabulario propio de la materia y manejan habilidades de 
indagación que les permiten iniciarse en la evaluación de información y en el 
análisis de diseños simples de investigación, pero las presenta de un modo 
adecuado.  


6  Los alumnos y alumnas de este nivel tienen conocimientos básicos sobre las 
tareas encomendadas  los cuales emplean para establecer algunas relaciones 
sencillas. Son capaces de reconocer características generales de los 
procesos.  Así mismo, alcanzan un manejo preliminar de habilidades de 
indagación tales como hacer interpretaciones simples de información 
presentada en distintos formatos. Se aprecian incorrecciones en la realización 
de tareas. Realizan las actividades programadas y su presentación es 
aceptable y en algunos casos adecuada.  
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5  Los alumnos y alumnas consolidan  una parte de  los aprendizajes del nivel 
básico, ya que en ocasiones demuestran logros en algunos de los aprendizajes 
descritos en ese nivel, pero con una menor frecuencia. Necesita en ocasiones 
ayuda para las tareas programadas. Presentan  ciertas lagunas de autonomía 
personal. Adquieren las capacidades mínimas exigibles para el nivel básico.  


1-4  Los alumnos y alumnas no han consolidado los aprendizajes del Nivel básico, 
ya que no demuestran logros en buena parte de los aprendizajes descritos en 
ese nivel. Necesita ayuda en casi la totalidad de las tareas programadas. No 
tiene autonomía personal. No procesa correctamente las instrucciones 
recibidas. No presenta interés ni motivación por alcanzar metas  
En general no  alcanzan las habilidades y destrezas necesarias. Manifiestan 
una actitud desfavorable hacia el estudio y aprendizaje.  


  
RÚBRICA DE EVALUACIÓN RESULTADO DE APRENDIZAJE AUTOEVALUACIÓN 
ALUMNO  
  
Aspectos a valorar Aspectos a valorar  Grado valoración  
Sé buscar información sin dificultad   0  1  2  3  
Trabajo en grupo sin dificultad y 
eficazmente  


0  1  2  3  


Acostumbro a planificar mi trabajo  0  1  2  3  
Hago habitualmente mis tareas mandadas 
para casa  


0  1  2  3  


Conozco mis posibilidades y mis 
limitaciones  


0  1  2  3  


Soy constante. Termino los trabajos que 
comienzo.  


0  1  2  3  


Tengo confianza en mí mismo  0  1  2  3  
PROPUESTAS DE MEJORA          


  
  
COEVALUACIÓN EN LOS TRABAJOS  
Aspectos a valorar  Nunca  A 


veces  
Siempr 
e  


Han participado todos los componentes de forma 
equitativa  


      


Se ha buscado y seleccionado información de 
forma ordenada (no se ha cogido lo primero y a lo 
loco)  


      


No se ha copiado literalmente la información. Se ha 
intentado comprender todo el vocabulario que 
aparece.   
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Se ha repartido el trabajo o se ha hecho 
conjuntamente.  


      


Hemos participado todos en la elaboración de la 
presentación.  


      


Hemos trabajado  y preparado la exposición oral.        
Hemos buscado vídeos, imágenes o gráficos que 
ilustren lo que decimos.  


      


Estamos contentos con nuestro trabajo una vez 
terminado  


      


Hemos sabido resolver nuestras diferencias        
  
  
  
COEVALUACIÓN EN LAS PRÁCTICAS DE LABORATORIO  
Aspectos a valorar  Nunca  A 


veces  
Siempr 
e  


Han participado todos los componentes de forma 
equitativa  


      


Se ha realizado la práctica correctamente siguiendo 
las instrucciones dadas por la profesora.  


      


Hemos comprendido el fenómeno trabajado         
Se ha repartido el trabajo o se ha hecho 
conjuntamente.  


      


Hemos tenido en cuenta los posibles riesgos en el 
trabajo del laboratorio y preguntamos ante 
cualquier duda.  


      


Hemos sido limpios y ordenados.        
Hemos cuidado el material utilizado.        
Hemos anotado los resultados obtenidos de forma 
individual  


      


Hemos entregado la ficha de trabajo        
  
 


 
9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 


ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


 


¿QUÉ EVALUAR?   


De forma continua, el profesorado de Física y Química evaluará su experiencia y 


práctica diaria en relación con el logro de los objetivos educativos y competencias 


específicas del currículo así como la programación planteada. En esta evaluación 


analizaremos:  
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- El diseño y desarrollo de las unidades didácticas y la adecuación de las 


adaptaciones realizadas para grupos de estudiantes concretos.  


- Los aprendizajes logrados por el alumnado.  


- Las medidas de individualización de la enseñanza especificadas en la atención 


a la diversidad.  


- La programación y su desarrollo y, en particular, las estrategias de enseñanza, 


los procedimientos de evaluación del alumnado, la organización del aula y el 


aprovechamiento de los recursos del Centro.  


- La idoneidad de la metodología y los materiales curriculares.  


- La coordinación con el resto de los profesores de cada grupo y en el seno del 


Departamento.  


- Las relaciones con el tutor y con las familias.  


  
¿CÓMO EVALUAR? Utilizaremos los siguientes instrumentos de evaluación:  
  


- Diario del profesor: se irán anotando las incidencias durante el desarrollo de las 


unidades didácticas.  


- La evaluación del alumnado: a través de los resultados obtenidos en el proceso 


de aprendizaje.  


- La autoevaluación del profesor a través de cuestionarios.  


- Cuestionarios de evaluación relativos a la práctica educativa propuesta a los 


estudiantes.  


- Reflexión personal.  


- Contraste de experiencias con compañeros.  


  
 
¿CUANDO EVALUAR?   


  Debe ser una evaluación continua y, por tanto, conviene tomar datos a lo largo del 


proceso para hacer los cambios pertinentes en el momento adecuado. Se debe realizar una 


evaluación inicial al comienzo del curso para situar tanto el punto de partida del grupo-clase 


(recursos materiales, situación de los estudiantes, condiciones del aula, etc.), como la del 


equipo docente así como los recursos humanos y materiales de que dispone el centro con 
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el fin de poder contrastarlo con los resultados finales. Se llevará un seguimiento en el 


Departamento realizándose un informe trimestral y una memoria al final del curso.  


  
Los cuestionarios de evaluación serán los siguientes:  
AUTOEVALUACIÓN PROFESOR  
¿Planifico la acción educativa?  0  1  2  3  
¿Las estrategias metodológicas son diversas y adaptativas?  0  1  2  3  
¿Utilizo adecuadamente los recursos del Centro y del entorno?  0  1  2  3  
¿Colaboro con el departamento de Orientación para mejorar los 
resultados?  


0  1  2  3  


¿Estoy satisfecho con los resultados obtenidos?  0  1  2  3  
¿Verifico si los refuerzos han ayudado a los alumnos a mejorar los 
aprendizajes?  


0  1  2  3  


¿Organizo y sistematizo el plan de seguimiento de los alumnos?  0  1  2  3  
PROPUESTAS DE MEJORA  
  
  
  
  


        


  
  
  
EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE  
Por parte del alumnado  
Tu rendimiento lo consideras adecuado  0  1  2  3  
Los contenidos desarrollados se adaptan a la programación  0  1  2  3  
El ambiente de clase favorece el estudio  0  1  2  3  
Has tenido suficiente documentación  0  1  2  3  
Los recursos del centro son adecuados  0  1  2  3  
Las explicaciones de clase son claras  0  1  2  3  
Los criterios de evaluación son claros  0  1  2  3  
Los criterios de calificación aplicados son correctos  0  1  2  3  
Se han realizado actividades variadas y con diferente grado de 
dificultad  


0  1  2  3  


Las actividades desarrolladas me han aportado una mejor visión de la 
materia  


0  1  2  3  


PROPUESTAS DE MEJORA  
  
  


    


  
  
- POR PARTE DEL PROFESOR:   
  Hemos dado a conocer los objetivos, contenidos y criterios de 


evaluación al alumnado.  
        


  Hemos desarrollado los contenidos en el tiempo previsto          
  Adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación 


a las características y necesidades de los alumnos.  
        


 Hemos combinado adecuadamente metodologías expositivas y de  
indagación  


        


  Los alumnos han asimilado conveniente los contenidos          
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  Ha habido participación e interés por parte del alumnado          
  Idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares.           
  Disponibilidad de recursos en el Centro          
  Las actividades desarrolladas han estado al nivel del alumnado          
  Tendríamos que haber introducido nuevos instrumentos de 


evaluación  
        


  Adecuada organización del aula          
Las medidas de recuperación de la materia adoptadas para aquellos 
alumnos que las hayan necesitado   


        


  Coordinación entre el profesorado del Departamento que imparte 
el mismo nivel  


        


  Coordinación entre el profesorado que imparte clase al mismo 
grupo  


        


  Las actividades extraescolares se han realizado según los 
previsto  


        


La información transmitida, en su caso, al tutor y a las familias de los 
alumnos.  


        


Se participa activamente en proyectos y actividades llevadas a cabo en 
el centro  


        


  PROPUESTAS DE MEJORA  
  
  
  


    
  


Evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente por parte de los 
distintos departamentos didácticos y equipos docentes: 
  
  


DEPARTAMENTO DE FÍSICA Y QUÍMICA  0  1  2  3  
COORDINACION  
DOCENTE  
  


Reuniones mantenidas de departamento          
Principales acuerdos pedagógicos 
adoptados  


        


AJUSTE DE LA  
PROGRAMACIÓN  
DOCENTE  
  


¿Se ha ajustado a lo previsto en todos los 
grupos de los mismos cursos de la etapa?  


        


Diferencias producidas entre los diferentes 
grupos del mismo curso de la etapa 
Posibles causas de las diferencias 
detectadas  
  


        


CONSECUCION DE  
LOS ESTÁNDARES  
DE APRENDIZAJE  
  


Grado de consecución por los alumnos de 
los estándares de aprendizaje en los 
distintos grupos de los mismos cursos de la 
etapa.  


        


Análisis de las diferencias advertidas          
RESULTADOS DE  
EVALUACIONES  
EXTERNAS, SI  
PROCEDE  
  


Datos cuantitativos por grupos          
Diferencias producidas entre los diferentes 
grupos del mismo curso de la etapa  


        


Posibles causas de las diferencias 
detectadas  
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Los resultados de la evaluación del proceso de enseñanza y de aprendizaje servirán 


para modificar aquellos aspectos de la práctica docente y del proyecto curricular que se han 


detectado como poco adecuados a las características de los estudiantes y al contexto del 


Centro.  


  
 
10. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE 


LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA  
 


La ciencia está cada vez más presente en los medios de comunicación. Existe una amplia 


oferta de revistas, libros, sitios en la red, etc.  dedicados a la ciencia.  


Los siguientes ejemplos, directamente relacionados con nuestra materia, muestran aspectos 


de interés para la sociedad:  


● Desarrollo de nuevos medicamentos.  


● Investigación aeroespacial.  


● Síntesis de productos de interés general: cosméticos, plásticos, insecticidas, 


abonos…  


● Diseños aerodinámicos de medios de transporte.  


● Búsqueda de alternativas a los combustibles fósiles y mejora de éstos.  


● Uso de la química para paliar catástrofes ecológicas (mareas negras, efecto 


invernadero…)  


● Estudio de nuevas fuentes de energía, con el menor impacto ambiental posible.  


● Elaboración de componentes que mejoran las propiedades de los alimentos.  


● Desarrollo de ordenadores cuánticos.  


    
Los objetivos que pretendemos alcanzar para el Plan de Lectura desde el departamento 


de Física y Química son los siguientes (algunos de ellos ya están presentes en los de la 


etapa y materia):  


1. Aumentar la fluidez en la lectura de textos.  


2. Fomentar el hábito de lectura en los alumnos, haciéndoles ver las ventajas que les 


aportará.  


3. Reconocer los diferentes soportes de lectura: libros, cómics, periódicos, revistas, sitios 


de la red…  
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4. Familiarizar a los alumnos con las revistas científicas y de divulgación científica, gran 


parte de ellas fácilmente accesibles en bibliotecas y quioscos. Distinguir el formato de 


las revistas, diferente al habitual de los libros.  


5. Utilización de internet para buscar información y navegar por páginas dedicadas a la 


ciencia, extrayendo de ellas materiales interesantes.  


6. Fomentar el empleo de la biblioteca del centro y de las bibliotecas públicas.  


7. Tratar la información científica de manera rigurosa, alejada de falsos conceptos y de 


ideas preconcebidas.  


8. Valorar la importancia de la Física y de la Química en nuestra sociedad.  
  


Sobre el interés y el hábito de lectura.  
Las directrices generales que se establecen para estimular el interés y el hábito de lectura 


son las siguientes:  


· Crear oportunidades lectoras, potenciando la lectura de textos de distinta naturaleza 


(artículos científicos, prensa, libros de ficción…) tanto en el aula como fuera de ella, de modo 


que permitan aunar el trabajo de contenidos de la materia con la mejora del hábito lector.  


· Promover metodologías activas y participativas a través de actividades de lectura, escritura 


e investigación, desarrollando el interés por la lectura como fuente básica para la 


comprensión del mundo que rodea al alumnado.  


· Potenciar la dimensión estética de la lectura, asociada a la capacidad de valorar un texto 


bien escrito y estructurado. Para ello el profesorado planteará textos variados, 


seleccionados teniendo en cuenta su calidad literaria.  


· Poner especial énfasis desde todas las materias en la precisión y el rigor a la hora de 


expresar los conceptos específicos trabajados en cada uno de los niveles.  


· Usar textos variados, de diferentes tipologías, mostrando perspectivas opuestas de un 


mismo asunto, en aras a desarrollar el análisis crítico.  


· Trabajar los textos en el aula de forma sistemática siguiendo unos principios comunes: 


comprender globalmente el texto, recuperar información del mismo, interpretarlo (extraer 


significados), reflexionar sobre su contenido, evaluarlo (relacionar el contenido con los 


conocimientos e ideas previas) y reflexionar sobre la forma del texto, su utilidad y las 


intenciones del/la autor/a.  


· Valorar la correcta expresión, ortografía y redacción de los contenidos.  
· Elaborar un repertorio de vocabulario específico de esta materia.  
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· Proponer lecturas directa o indirectamente relacionadas con la materia, animando al 


alumnado a leer por placer, sin que sea necesariamente una actividad evaluable y 


obligatoria.  


· Fomentar la producción de textos escritos directa o indirectamente relacionados con los 


contenidos de la materia.  


· Promover el trabajo y las actividades de investigación, favoreciendo la utilización de 


diferentes fuentes de información.  


· Fomentar la capacidad del alumnado para analizar distintos tipos de documentos de 


contenido científico, potenciando el método de extraer de ellos las ideas esenciales y 


reorganizarlas en forma de contenidos propios.  


· Plantear trabajos con un enfoque multidisciplinar, siempre que sea posible, de modo que 


posibiliten la búsqueda de información variada, empleando distintas fuentes y colaborando 


con otros departamentos didácticos en la consecución de objetivos comunes relacionados 


con la lectura, la escritura y la investigación.  


· Favorecer el uso de la lectura en el tiempo de ocio, incorporando en el aula informaciones 


sobre novedades editoriales, presentaciones de libros, o cualquier actividad que se 


desarrolle en el entorno más próximo.  


· Valorar adecuadamente las actitudes positivas y los buenos hábitos lectores del alumnado.  


  
Sobre la capacidad de expresarse correctamente en público.  
Directrices generales para estimular la capacidad de expresarse correctamente en público: 


· Establecer que el alumnado tenga que realizar una exposición oral, planteando tareas o 


trabajos cuyos resultados se deban comunicar a los/as compañeros/as. Se cuidará 


especialmente la propiedad idiomática y el correcto empleo de los posibles registros.  


· Promover el uso de los fondos bibliográficos del centro, planteando actividades que 


precisen su consulta y manejo: investigar, leer, escribir y compartir los conocimientos 


adquiridos con su trabajo, a través de exposiciones orales al grupo.  


· Hacer que el alumnado participe activamente en el desarrollo de las clases, exponiendo 


oralmente el significado de términos específicos de la materia.  


· Plantear debates en el aula acerca de contenidos curriculares, de modo que el alumnado 


mejore su capacidad de comunicación oral.  


· Estimular la presentación oral de ideas, temas, trabajos y ejercicios de manera lógica y 


estructurada.  
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· Potenciar el empleo de estrategias de comunicación efectivas a través de: la valoración, el 


análisis y la refutación de las opiniones de los/as demás, así como la argumentación y el 


debate de ideas de manera reflexiva.  


· Promover el respeto hacia las intervenciones de los/as compañeros/as en el aula, creando 


un ambiente de trabajo formativo y productivo.  


  
Las actividades que se llevarán a cabo son las siguientes:  


 
▪ Se dedicará media hora a la lectura y comentario de textos de carácter científico según 


el calendario establecido en el Plan de lectura del centro. 


▪ Manejo de revistas de divulgación científica (Muy Interesante, Investigación y ciencia 


(números disponibles), National Geographic, etc. disponibles en cualquier quiosco y en 


formato digital y con artículos libres en INTERNET).  


▪ Selección y lectura de algún artículo o reportaje de dichas revistas, realizando trabajos 


para comprobar la comprensión del texto.  


▪ Búsqueda por internet de páginas científicas para extraer de ellas temas interesantes 


para ser tratados.  


▪ Exposiciones orales.  


▪ Debates sobre temas científicos recogidos en el currículo.  


Algunas de estas actividades se realizarán al finalizar un tema y en los desdobles, con 


el alumnado que no asiste al laboratorio. 


▪ Lectura de algún libro de forma voluntaria. 


▪ Algunos títulos son:  
● Robinson, Tom: Experimentos científicos para niños: hielo que hierve, agua    


 flotante, cómo medir la gravedad. Ediciones Oniro, S. A.   


● Lozano Leyva, Manuel De Arquímedes a Einstein: los diez experimentos más bellos 


de la Física. Ed. Debate    


● Misión verde: ¡salva tu planeta! Editorial SM, Colección El Barco de Vapor Saber   


● Frabetti, Carlo. Maldita física. Gran Angular  


● Fernández Vida, Sonia. Trilogía “La puerta de los tres cerrojos”  


● Lucy y Stephen Hawking, “La clave secreta del Universo” y otros.  
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 Evaluación e información del proceso: 
 
En el apartado 8 de es Programación se describen las rúbricas para valorar la correcta 


expresión oral y escrita y la comprensión lectora en los proyectos, trabajos y actividades de 


clase.
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1. MARCO LEGAL 


Para la elaboración de la presente programación docente  nos hemos ajustado a lo dispuesto en las siguientes 
referencias legislativas: 


● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación. 


● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo  de 2022, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.. 


● Decreto  n.º 235/2022, de 7 de diciembre,por el que se establece la ordenación y el currículo de 
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 


El objetivo prioritario de la materia de Refuerzo de la Competencia en Comunicación Lingüística se orienta a reforzar 
la eficacia comunicativa, favoreciendo hacer un uso ético del lenguaje adecuado a cada situación. La consolidación y 
refuerzo de estos aprendizajes le servirán como pilares en los que apoyarse para lograr futuros aprendizajes cada vez 
más autónomos, evitando así un posible abandono o fracaso escolar. Según esto y siguiendo  el artículo 37  del Decreto  
n.º 235/2022, los apartados que vamos a desarrollar en esta programación docente son los siguientes: 


a. Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de evaluación y las 
competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman la etapa. 


b. Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
c. Medidas de atención a la diversidad. 
d. Materiales y recursos didácticos. 
e. Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar. 
f. Concreción de los elementos transversales. 
g. Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado. 
h. Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente. 
i. Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita  


 


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS,  CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y  
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
El Refuerzo de la Competencia en Comunicación Lingüística se articula alrededor de cuatro competencias específicas 
relacionadas con la comunicación oral, comprensión lectora, expresión y comprensión escrita.  


2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN  


CE 1. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información más 
relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, 
para construir su conocimiento, formarse opinión y ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.  
  1.1 Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades 
comunicativas en textos orales y multimodales sencillos. 
 1.2. Captar la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos, analizando la interacción entre 
los distintos códigos.  
CE 2. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las 
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa 
y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera 
activa e informada en diferentes contextos sociales.  
 2.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente grado de planificación sobre temas de 
interés personal.  







 
Programación docente de Refuerzo de la Compentencia en Comunicación Lingüística  para 2º ESO           Curso 2023_/2024                                           
Centro educativo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 


3 


2.2. Ajustarse a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión 
y el registro adecuado.  


2.3. Utilizar de manera eficaz recursos verbales y no verbales. 
CE 3.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, textos escritos 
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, 
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad con el fin de construir conocimiento y 
dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.   
 3.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las necesidades 
comunicativas en textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos.  


3.2. Interpretar los diferentes propósitos de lectura.  
3.3. Realizar las inferencias necesarias en textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos 


CE 4.  Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las 
convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y dar respuesta de manera 
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.   
 4.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación comunicativa, 
destinatario, propósito y canal.  


4.2. Redactar y revisar borradores con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta.  
4.3. Presentar un texto final coherente, cohesionado y adecuado a la situación comunicativa.  
4.4. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes.  
 


2.2. SABERES BÁSICOS  


El Refuerzo de la Competencia en Comunicación Lingüística se articula alrededor de cuatro competencias específicas 
relacionadas con la comunicación oral, comprensión lectora, expresión y comprensión escrita. Los saberes básicos son: 


1. Comunicación e interacción oral.   


1. Interacción oral de carácter informal. Turnos de palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística.   
2. Sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor.   
3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a la 
audiencia.   
4. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas y expositivas.   
4. Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación.   
5. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.  


2. Comprensión lectora 


1. Sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la información relevante.   
2. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario universal.  
3. Lectura y comprensión de textos diversos: literarios, periodísticos, textos de ámbito cotidiano, tanto en formato 
papel como digital.   
 3.Producción escrita   


1. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes atendiendo a la situación comunicativa.   
2. Corrección gramatical y ortográfica.   
3. Uso de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas y resúmenes.  
4. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.   
5. Búsqueda y selección de información. Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.  
 
2.3. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE COMPETENCIAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN  Y SABERES 
BÁSICOS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 


PRIMERA EVALUACIÓN 
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        UNIDAD 1.    PROYECTO WALL-E 


  Nº de sesiones:  17                           Desde el 25 de  septiembre al 5 de diciembre de 2023 


Competencia 
específica 


Criterios de 
evaluación  


Saberes 
básicos 


 SA: CREA TU CUENTO DE FANTASÍA 


COMP. ESP. CRIT EV. SAB. BÁSICOS 


TODAS TODOS TODOS C2, C4 2.1, 2.2, 2.3, 4.4 TODOS 


 


SEGUNDA  EVALUACIÓN 


        UNIDAD 2. TROTAMUNDOS 


  Nº de sesiones:  17                           Desde el 9 de enero al 8 marzo de 2023 


Competencia 
específica 


Criterios de 
evaluación  


Saberes 
básicos 


 SA: EXPLORANDO UN PAÍS EXTRANJERO 


COMP. ESP. CRIT EV. SAB. BÁSICOS 


TODAS TODOS TODOS C2 y C4 2.1, 2.2, 2.3, 4.4, 
4.5 TODOS 


 
 


TERCERA EVALUACIÓN 


        UNIDAD 3.     


  Nº de sesiones:  17                           Desde el 9 de enero   al   8   marzo de 2023 


Competencia 
específica 


Criterios de 
evaluación  


Saberes 
básicos 


 SA: CREADORA DE HISTORIAS GAMER 


COMP. ESP. CRIT EV. SAB. BÁSICOS 


TODAS TODOS TODOS C2 y C4 2.1, 2.2, 2.3, 4.4, 
4.5 TODOS 


 


  3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
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3.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS 


Los principios metodológicos que guiarán nuestra práctica docentes son: 


● Enfoque globalizador. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos avanzar, 
de manera equilibrada, hacia el aprendizaje de las competencias clave y de los contenidos del currículo. La acción 
docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en una diversidad de contextos. 


● Partir del nivel inicial de desarrollo competencial del alumnado. El diseño de tareas y proyectos que supongan 
el uso significativo de la lectura, la escritura, el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación y la 
expresión oral mediante debates y presentaciones orales.  


● Aprendizaje significativo mediante la actualización de los esquemas de conocimientos previos del alumnado. 
● El fomento de la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y desafío 


intelectual para los alumnos a partir de preguntas que impliquen la resolución de problemas, aumentando la 
motivación y la implicación del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello, los saberes básicos se 
organizarán preferentemente en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos. 


● Establecimiento de  procesos de enseñanza y aprendizaje graduales y progresivos. El profesorado aportará 
ejemplos concretos que demuestren los pasos necesarios para completar una tarea o resolver un problema. 


● Impulso del trabajo individual, el trabajo en equipo y el trabajo cooperativo. Se fomentará  el aprendizaje 
colaborativo a través de tareas en las que el alumnado participe activamente y que supongan un  uso significativo de 
la lectura y la escritura. 


● Creación de  un adecuado clima de confianza y afectividad entre el alumno- docente.  
● Agrupamientos flexibles en función de la tarea a desarrollar y de las características individuales de los alumnos 


con objeto de realizar tareas puntuales de enriquecimiento o refuerzo. 
● Comunicación fluida y constructiva con las familias del alumnado. 
● Planificación de  proyectos o situaciones de aprendizaje (SA), al menos uno al trimestre, intentando que sean 


estimulantes, inclusivos, interdisciplinares, conectados a la realidad o contextualizados, ajustados a los diferentes 
ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo diferentes tipos de agrupamientos. Además, deben suponer la 
transferencia de los aprendizajes adquiridos por el alumnado, y fomentar aspectos relacionados con el interés común, 
la sostenibilidad o la convivencia democrática.  En los diferentes proyectos tendremos en cuenta el uso de las 
tecnologías de la información y de la comunicación y la expresión oral mediante debates y presentaciones orales. 


Por lo tanto, trabajaremos a través del aprendizaje significativo, es decir, los materiales estarán relacionados con 
los intereses y el entorno del alumnado. Tendremos en cuenta el aprendizaje constructivista, ya que los alumnos 
construirán nuevas ideas o conceptos a partir de sus conocimientos previos y partirán de sus propias experiencias. Se 
fomentará la autonomía en el aprendizaje del alumnado, su capacidad para aprender por sí mismo y trabajar en 
equipo. Impulsaremos el enfoque comunicativo, con el fin de desarrollar la lengua oral y la comprensión y expresiones 
escritas. Además, las actividades planteadas fomentarán la educación en valores, pues nuestro objetivo primordial es 
la formación integral del ser humano. . Finalmente, fomentaremos el aprendizaje cooperativo y prestaremos atención 
a la diversidad, sobre todo, respetando los distintos ritmos de aprendizaje. Por ello, partiremos del Diseño Universal 
para el Aprendizaje (DUA), esto es, un modelo de educación inclusiva que persigue generar múltiples formas de 
implicación y atención al alumnado a través de distintos medios de representación de la información. Además, se 
realizarán adaptaciones no significativas de los elementos del currículum según las necesidades que cada alumno 
requiera y que se plasmarán en el PAP. 


Además de los principios y métodos pedagógicos previstos en los artículos 5 y 10 del Decreto 235/2022, la acción 
docente en la materia de Refuerzo de la Competencia en Comunicación Lingüística tendrá en especial consideración 
las siguientes recomendaciones:   


● El profesorado deberá arbitrar diferentes métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje 
del alumnado y favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos, fomentando la correcta expresión oral y 
escrita y propiciar el aprendizaje autónomo.  







 
Programación docente de Refuerzo de la Compentencia en Comunicación Lingüística  para 2º ESO           Curso 2023_/2024                                           
Centro educativo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 


6 


●  Los agrupamientos serán flexibles y estarán adaptados a la tarea que se habrá de realizar, prestando especial 
consideración al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y dificultades de aprendizaje, al 
que se garantizará una atención adecuada a sus niveles de desarrollo, fomentando un clima de convivencia 
acogedor, estimulante y educativo.  


●  Las actividades de aprendizaje estarán relacionadas con la vida del alumnado.   
● Se potenciará el carácter significativo del aprendizaje para el desarrollo de las competencias, promoviendo la 


autonomía y la reflexión.  
● Se fomentarán las actividades de expresión oral, con el objetivo tanto de expresar sus propios sentimientos y 


emociones, como de realizar críticas constructivas sobre su propio trabajo y el de los demás; favoreciendo así 
el intercambio de puntos de vista y las distintas formas de abordar las tareas que se les encomiendan.   


● El esfuerzo individual se valorará tanto en la producción de trabajos escritos como en el progreso en la 
comprensión lectora y en el uso del lenguaje oral.   


● Se utilizarán recursos materiales variados, favoreciendo el uso de las tecnologías digitales tanto para la 
búsqueda y selección de información en los trabajos de investigación como para la creación de material digital 
por parte del alumnado.   


● Se deberán reforzar los mecanismos que permitan al alumnado diferenciar y utilizar los diferentes géneros 
discursivos apropiados a cada contexto (familiar, personal, académico, social). 


   


  4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
Es importante establecer medidas que recojan una enseñanza más individualizada y adaptada a las necesidades que 
presenta nuestro alumnado. En este sentido, dado el carácter instrumental de la lengua castellana como forma de 
entender el mundo, como mecanismo de expresión, como herramienta de acceso a la información, y por consiguiente, 
de acceso a los distintos tipos de aprendizaje, resulta necesario establecer una materia que sirva de enlace y refuerce 
las técnicas fundamentales de expresión y comprensión y que permita, por lo tanto, una mejora del éxito académico del 
alumnado que presente deficiencias a la hora de adquirir esta competencia.  
 
 En el marco del PAD, planteamos las siguientes medidas de atención a la diversidad: 
 
A) Para atender a la diversidad de todo el alumnado, aplicaremos los principios DUA que se dirigen hacia una educación 
inclusiva, de acuerdo con lo establecido en el RD 217/2022 y en el Decreto 235/2022, según el cual se propone el diseño 
de diferentes medios y materiales para acceder al currículo, de manera que cada alumno pueda utilizar el que más 
adecuado le parezca en cada momento. Así pues, entre las medidas de apoyo ordinario señalamos: 
 


 
PRINCIPIOS DUA 


I.PROPICIAR MÚLTIPLES FORMAS DE REPRESENTACIÓN 


● Utilizar el color como medio de información o para resaltar algún elemento. 
● Actividades de búsqueda de información y de presentación oral. 
● Actividades de refuerzo: repaso de saberes básicos,repetición de actividades..  
● Insertar apoyos al vocabulario, a los símbolos y a referencias desconocidas dentro del texto. 
● Explicar las relaciones entre los elementos: mapas conceptuales. 
● Indicaciones explícitas de cada uno de los pasos que componen un proceso secuencial 


          II.PROPORCIONAR MÚLTIPLES FORMAS DE ACCIÓN Y EXPRESIÓN 


● Proporcionar alternativas en el ritmo y  en los plazos. 
● Proporcionar opciones para la interacción con los materiales didácticos.. 
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●  Adecuación de los materiales (sobre todo, adaptación de textos objeto de análisis y adaptación de 
textos literarios clásicos) a las características y nivel del alumnado, y uso de materiales diversos 


 
 
 


III. PROPORCIONAR DIFERENTES FORMAS DE IMPLICACIÓN 


● Diseñar actividades viables, reales y comunicables. 
● Proporcionar avisos de entrega de tareas.  
● Promover la elaboración de respuestas personales.  
● Actividades de ampliación: propuesta de textos de lectura complejos o relacionados con los intereses 


particulares de cada alumno/a para realizar actividades de comprensión lector 
● Trabajo en grupos heterogéneos. 
● Disminución del ritmo de introducción de nuevos contenidos y adaptación a las necesidades de cada 


alumno 







 
Programación docente de Refuerzo de la Compentencia en Comunicación Lingüística  para 2º ESO           Curso 2023_/2024                                           
Centro educativo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 


8 


B) Para atender a alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE).  


a) Medidas específicas de apoyo para alumnado con dislexia o disgrafía 
❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que el alumno 


pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.  
❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a la 


información.  
❖ Evitar copia de enunciados y/o conceder más tiempo.  
❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.  
❖ Permitir la presentación de trabajos en formato digital - 
❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital 
❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas orales.  
❖ Se flexibilizará la exactitud en la corrección de las faltas de ortografía y gramaticales, aplicando un criterio 


corrector de  X -0'2 puntos sobre el total de detracción general.  
❖ Cuidar el formato de los textos escritos y exámenes, de forma que se facilite la lectura (Arial 12 e interlineado 


doble). 
b) Medidas específicas para alumnado con TDAH:  


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información.  
❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje.  
❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a 


lainformación  
❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades 


correctamente. 
❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.  
❖ Contemplar qué ubicación en el aula es más adecuada y qué agrupamientos favorecen su participación más 


efectiva en los procesos de enseñanza-aprendizaje.  
❖ Cambiar de actividades o tareas más a menudo que sus compañeros y permitir breves descansos. 
❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas del 


alumnado. 
c) Medidas específicas para alumnado con CI límite: 


❖  Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades 
correctamente. 


❖ Realización de esquemas, gráficos y mapas conceptuales.  
❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas del 


alumnado.  
❖ Graduación de las actividades  
❖ Refuerzo curricular de contenidos trabajados en clase.  
❖ Tutoría entre iguales y aprendizaje cooperativo.  
❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas tipo test o de respuesta breve según las 
❖ características del alumno. 


d) Medidas específicas para alumnado con alguna discapacidad motórica:  
❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que 


el alumno pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.  
❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje, modo 


preferente de acceso y de representación de la información 







 
Programación docente de Refuerzo de la Compentencia en Comunicación Lingüística  para 2º ESO           Curso 2023_/2024                                           
Centro educativo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 


9 


e) Medidas específicas para alumnado de altas capacidades (AACC): 
❖ Sustitución de tareas mecánicas por trabajos monográficos de investigación y profundización en un ámbito 


relacionado con los intereses particulares de cada alumno/a.  
❖ Actividades de ampliación. 
❖ Sustitución de las lecturas obligatorias por otras de mayor complejidad o adecuadas a 


los intereses o los talentos de cada alumno.  
❖ Selección de soportes o materiales adecuados a los intereses y talentos de cada alumno. 


f) Medidas específicas para alumnado que se integra tardíamente al sistema educativo: 
❖ Prueba de diagnóstico para detectar el nivel de conocimientos del alumno.  
❖ Actividades de recuperación de los contenidos y estándares que se hubieren impartido y no haya 


adquirido o superado el alumno de nueva incorporación.  
❖ Información sobre los criterios de calificación e instrumentos de evaluación.  
❖ Información a las familias sobre el nivel del alumno y las medidas que se adoptarán.  
❖ Actividades de refuerzo para casa que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase. 


C) Medidas para alumnado hospitalizado durante un largo período de tiempo: 
❖ Entrega del material y las orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La 


intervención se realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad que éste 
considere adecuadas. En estos casos será el padre, madre o tutor/a del alumno hospitalizado, o la persona 
designada por ellos, quien recoja los materiales que deberá proporcionar el profesor para que el alumno pueda 
seguir su proceso formativo. 


D)Medidas específicas para alumnado repetidor:  
❖ Establecer en el aula alumnos/as ayudantes, que se encargarán de proporcionar ayuda a los alumnos/as que 


presenten ciertas dificultades en alguna de las áreas.  
❖ Grupos de trabajo cooperativos, en los que no coincidan varios alumnos/as repetidores. 
❖ Actividades de refuerzo que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.  
❖ Selección de lecturas obligatorias diferentes, en caso de que sean las mismas del curso anterior y el profesor 


crea conveniente que el alumno no repita por segundo año la misma lectura.  
 


  5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 
Serán  los profesores los que elijan los materiales que mejor se adapten a los objetivos marcados. Existen numerosas 
editoriales que ofrecen materiales muy diversos para nuestra materia, pero no podemos olvidar que en algunos casos 
serán los de elaboración propia los que mejor respondan a las necesidades concretas de nuestros alumnos. Ha de 
quedar claro que el uso de los libros de texto no puede suplantar el papel activo del profesor y que la diversidad de los 
alumnos exige también diversidad de los materiales. No obstante, los recursos y materiales de que disponemos son: 


RECURSOS ● Aulas de informática del centro  
● Biblioteca del centro  
● Plataforma Classroom 
● Plataforma Plumier XXI  


MATERIALES ● Los propios del aula: proyector multimedia, ordenador, pizarra...  
● Plataformas, aplicaciones y programas digitales de uso ordinario: Genially, 


Canva, Padlet, Kahoot, Liveworksheet, Power Point, Word, Pdf...  
● Material con apuntes y actividades de elaboración propia. 
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6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
 


ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR FECHA 


Inauguración del curso escolar 11/09/2023 


Participación en las actividades programadas el día del Patrón. 26/01/2024 


Participación en las actividades programadas para el Día del Libro 23/04/2024 


 
7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 
Tal y como se recoge en la Ley Orgánica 3/2020 de 29 diciembre, se entiende por elementos transversales aquellos 
aspectos que se trabajan de forma interdisciplinar en todas las materias. Según esto, los saberes básicos referidos al 
bloque de Comunicación (comprensión y expresión oral y escrita) deben ser considerados elementos transversales. 
Por otro lado, tal y como establece el currículo, también se trabajará la educación en valores como elemento para 
conseguir una educación integral del alumnado, y en este sentido, nuestra unidad trabaja dos de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible establecidos en la agenda 2030 fijados por la Unión Europea y la UNESCO: el objetivo C, con el 
que pretendemos alcanzar que nuestro alumnado consiga rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo 
o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, y el objetivo D,  contribuyendo  a rechazar la violencia, 
los prejuicios de cualquier tipo. Por último, la unidad favorece el tratamiento interdisciplinar, ya que coopera con 
materias como Música, a través de la escucha y análisis de distintas canciones; Educación Plástica, con la creación de 
diseños gráficos; y con la materia de Tecnología y Digitalización a la hora de crear QR y difundirlos.      


La presencia de los temas transversales se concreta a través de los contenidos y las actividades, en las que se ha 
procurado: relacionar los contenidos con la vida cotidiana y la sociedad actual; organizar debates, a través de los que 
se fomente el respeto hacia la opinión de los demás; propiciar la reflexión sobre aspectos de actualidad especialmente 
conflictivos; detectar situaciones de injusticia y manipulación a través de los medios de comunicación; hacer explícitos 
determinados valores personales; y promover el cambio de actitudes y el compromiso social. 


Se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo- sexual, la formación estética, la 
igualdad de género y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales, a través de las siguientes medidas:  


● Selección de textos relacionados con estos temas. 
● Propuesta de debates y expresión de la opinión personal sobre estos temas. 
● Proyectos/situaciones de aprendizaje relacionados con estos temas. 
● Comentarios de texto multimodal y posterior debate. 


 


 


 


 


 


 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL  
ALUMNADO. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


1.1/ 1.2  20% Prueba escrita  


3.1/ 3.2/ 3.3 20% Actividades en clase 


4.1/ 4.2/ 4.3 20% Redacciones 


2.1/ 2.2./2.3/ 2.4 40% Proyecto/Situación de Aprendizaje 


 
-Pruebas escritas. En cada evaluación, se podrán realizar controles escritos para conocer la progresión del alumno 
y del grupo. Estas pruebas se plantearán de forma que las respuestas exijan razonamiento y análisis y no sólo 
memorización de conocimientos. Servirán para valorar especialmente el apartado conceptual y procedimental de 
los contenidos programados. El orden, la expresión correcta y coherente, la presentación y el dominio de la materia 
a través de la completa realización de todas las preguntas, serán calificados y valorados. Realizaremos, al menos, 
una prueba escrita en cada evaluación.  
- Trabajos individuales tales como los proyectos o las Situaciones de Aprendizaje, con la exposición y argumentación 
acerca de determinados temas, exposiciones orales, resúmenes, esquemas, comentarios de texto, trabajos de 
aplicación y síntesis.  
- Ficha de observación directa de las actividades de clase en el aula del trabajo, actitudes y hábitos  en relación con 
sus tareas. En esta ficha recogeremos diferentes procedimientos de evaluación, tales como:  


• El grado de conocimiento de contenidos, la organización y presentación de textos, la expresión y 
comprensión oral y escrita, el dominio de la ortografía, la adopción de procedimientos, la capacidad de 
razonamiento y creatividad en la redacción y composición de textos literarios o no, el comentario o la 
reflexión sobre lecturas obligatorias, la realización y presentación de trabajo.  
• El grado de atención, interés, esfuerzo, participación en trabajos colectivos e individuales, puntualidad y 
asistencia a clase, comportamiento, etc.  
• El cuaderno de clase que cada alumno llevará personalmente y que estará sometido a unas “reglas” 
básicas de corrección ortográfica y expresiva, limpieza, orden y respeto de los márgenes. En él deberán 
aparecer reunidas todas las actividades, trabajos y comentarios que durante el curso se realicen. También, 
si es conveniente, se podrá exigir o recomendar al alumno la realización y presentación de dictados o 
ejercicios de ortografía en el tiempo y forma que se estime oportuno. 


- Redacciones: Se realizarán a lo largo de todo el curso, en todas las unidades  y también estará sometido a la 
corrección ortográfica y gramatical, orden, limpieza y respeto de los márgenes.  
- Situación de Aprendizaje (SA). Se llevará a cabo una por trimestre y a través de ella se potenciará el uso de las 
tecnologías digitales, el desarrollo de la competencia digital del alumnado, las metodologías activas y 
contextualizadas que faciliten la participación e implicación del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos 
en situaciones reales y siempre relacionadas con relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la 
convivencia democrática. 
Finalmente,  la calificación de la evaluación final será obtenida a partir de la media de las calificaciones obtenidas 
en la primera, segunda y tercera evaluación, teniendo siempre en cuenta la evolución positiva o negativa del 
alumno.Los alumnos que, una vez realizadas las recuperaciones pertinentes, tengan suspensas dos evaluaciones o 
la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las tres evaluaciones no sea igual o superior a cinco deberán 
presentarse a la convocatoria extraordinaria de junio para superar la materia.  
 
 
 
9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA 
PRÁCTICA DOCENTE 
 
Tras la evaluación inicial que se realiza al principio de curso, los profesores del departamento incluirán en su 
programación aquellas medidas o consideraciones que estimen oportunas para satisfacer las necesidades del 
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alumnado. Mensualmente todos los miembros del departamento se reunirán para comentar el cumplimiento de sus 
programaciones Después de la primera y segunda evaluación se dedicará una reunión ordinaria de departamento para 
analizar los resultados obtenidos por los alumnos y el grado de cumplimiento de la programación. En caso de que no 
se hayan podido impartir algunos contenidos o no se haya logrado un nivel satisfactorio en la consecución de algunas 
competencias, se adoptarán las medidas necesarias, Así pues y tal y como hemos señalado, el profesor/a de la materia 
propondrá al alumnado suspenso unas actividades de refuerzo (Plan de recuperación) para alcanzar aquellas 
competencias que no haya superado. El profesor de cada curso establecerá un plazo para la entrega de 


dichas actividades y para la realización de los exámenes de recuperación pertinentes que, como norma general, 
coincidirá en las evaluaciones primera y segunda con la vuelta de vacaciones de Navidad y Semana Santa, 
respectivamente. La nota obtenida en las actividades y pruebas de recuperación tendrá el peso relativo 
correspondiente según los criterios de calificación establecidos en esta programación, de forma que se tenga en cuenta 
también la nota obtenida a lo largo del curso en el resto de instrumentos. Tras la evaluación final, se dedicará una 
reunión de departamento al análisis de los resultados obtenidos por los alumnos y el grado de cumplimiento de la 
programación, para decidir qué modificaciones o innovaciones deben incluirse en la misma para el próximo curso. Las 
consideraciones finales serán recogidas en la memoria final que elabora anualmente el departamento. Finalmente, la 
falta a clase de modo reiterado, justificado o no, puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los 
criterios generales de evaluación y la propia evaluación continua. Se estima que un número de faltas superior al 30% 
del total de clases de una materia a lo largo del curso será causa suficiente para que el alumno pierda el derecho a la 
evaluación continua y, en consecuencia, se le apliquen sistemas extraordinarios de evaluación en esa materia. 
Teniendo esto en cuenta, se propondrá un examen final en junio, cuyo valor será del 100 % de la nota final, para 
aquellos alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua.  


Además, tras cada evaluación  pasaremos un cuestionario  al alumnado de nuestra materia, donde se recogerán 
cuestiones sobre planificación didáctica, desarrollo de las clases y evaluación de los aprendizajes. 
(https://docs.google.com/forms/d/19SyvESOAhlnJJz-8TYJybiCHzwaROY4aAUwPbnUmIOE/edit) 


 


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN 
ORAL Y ESCRITA 
 


 
 
 
 
 
FOMENTO DE LA 
LECTURA 


-Como medidas de fomento de la lectura, en esta materia nos adherimos al Plan de 
Lectura organizado en el instituto en la modalidad a:  
Lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional de papel para el 
desarrollo, principalmente, del objetivo estratégico 1. 
- Actuaciones previstas: Lectura libre y silenciosa de obras literarias, históricas o 
científicas seleccionadas por cada alumno/a de acuerdo con sus gustos e intereses 
personales y a partir de las recomendaciones proporcionadas por el profesorado 
- Marco temporal. Se atendrá a la planificación establecida por los responsables de 
este plan de lectura de acuerdo con el siguiente criterio: 30 minutos cada tres 
semanas en RCCL.  
- Lectura de textos literarios o no literarios que susciten el interés por conocer la obra 
a la que pertenezca el texto leído, otras obras del autor de que se trate u obras de 
distintos autores aludidos o relacionados. Se incluyen los textos de documentación 
para trabajar las SA. 
-Daremos a conocer al grupo de lectura de la biblioteca municipal de la localidad, que 
está dentro del programa de Red de Bibliotecas 
- Acceso a la aplicación gratuita Edutecarm. 



https://docs.google.com/forms/d/19SyvESOAhlnJJz-8TYJybiCHzwaROY4aAUwPbnUmIOE/edit
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MEJORA DE LA 
EXPRESIÓN ORAL 


-Desarrollo de proyectos de investigación y situaciones de aprendizaje que conlleven 
en cada caso la exposición oral de las conclusiones obtenidas. 
-Lluvia de ideas de manera oral al empezar cada una de las unidades didácticas. 
-Intervenciones en Diverso radio XXI, con la grabación de programas de radio en los 
que habrá varias entrevistas orales, podcast sobre sus trabajos de investigación,etc. 


MEJORA DE LA 
EXPRESIÓN ESCRITA 


-Participación en  certámenes literarios  regionales (Albacara, María Agustina, etc). 
-Participación en el concurso literario con motivo del Día del Libro. 


 





		1. MARCO LEGAL

		2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS,  CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y  COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

		2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

		2.2. SABERES BÁSICOS

		2.3. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE COMPETENCIAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN  Y SABERES BÁSICOS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE



		3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE

		3.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS



		4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

		5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

		6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

		7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES

		8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL  ALUMNADO. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

		9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE

		10. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA






 Programación docente de Atención Educa�va para 1º Bachillerato  Curso 2023_/2024__ 
 Centro educa�vo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 PROGRAMACIÓN DOCENTE 


 Atención Educa�va 


 1º BACHILLERATO 


 1 


 Curso escolar: 2023/2024 
 Centro: IES Don Pedro García Aguilera 
 Localidad: Moratalla 







 Programación docente de Atención Educa�va para 1º Bachillerato  Curso 2023_/2024__ 
 Centro educa�vo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 2 


 ÍNDICE  Página 


 1.  REFERENTE LEGAL 
 3 


 2.  ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA MATERIA 
 3 


 2.1. Secuenciación 


 3 


 3.  DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE  5 


 3.1. Orientaciones Generales 
 5 


 3.2. Aplicación de las TIC al trabajo de aula 
 5 


 3.3. Situaciones de aprendizaje 
 6 


 4.  MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  6 


 4.1. Actuaciones de apoyo ordinario  6 


 5.  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS  7 


 6.  RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES  PARA  EL  CURSO 
 ESCOLAR  7 


 7.  ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO  7 
 7.1. Procedimientos de evaluación y rúbricas  8 
 7.2. Alumnado al que no se puede aplicar la evaluación continua por reiteradas faltas de asistencia.  9 


 8.  ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL  PROCESO  DE  ENSEÑANZA  Y  LA 
 PRÁCTICA DOCENTE  9 


 9.  MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  ESTIMULAR  EL  INTERÉS  Y  EL  HÁBITO  DE  LA  LECTURA  Y  DE  LA 
 MEJORA  DE  LA  EXPRESIÓN  ORAL  Y  ESCRITA  (EI  y  EP)  /  MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  EL  FOMENTO 
 DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 


 10 



https://docs.google.com/document/d/10vdg6KqNKDvise4ouK2gFBChJFUiyAUR/edit#bookmark=id.30j0zll





 Programación docente de Atención Educa�va para 1º Bachillerato  Curso 2023_/2024__ 
 Centro educa�vo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 1.  REFERENTE LEGAL 


 Nuestra  programación  se  rige  por  la  Ley  Orgánica  3/2020,  de  29  de  diciembre,  el  Real  Decreto  243/2022,  de  5 
 de  abril  de  2022  y  el  Decreto  n.º  251/2022,  de  22  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  el 
 currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


 La  RESOLUCIÓN  DE  17  DE  JULIO  DE  2023  ,  de  la  dirección  general  de  recursos  humanos,  planificación  educa�va  y 


 evaluación,  dirección  general  de  centros  educa�vos  e  infraestructuras  y  dirección  general  de  atención  a  la 


 diversidad,  innovación  y  formación  profesional  de  la  consejería  de  educación,  formación  profesional  y  empleo, 


 por  la  que  se  dictan  instrucciones  de  comienzo  del  curso  2023-2024  para  los  centros  docentes  que  imparten 


 educación  secundaria  obligatoria  y  bachillerato,  en  el  apartado  I.  ORDENACIÓN  Y  ORGANIZACIÓN  DE  LAS 


 ENSEÑANZAS  DE  EDUCACIÓN  SECUNDARIA  OBLIGATORIA  Y  BACHILLERATO  ,  dentro  EDUCACIÓN  SECUNDARIA 


 OBLIGATORIA  en la  disposición  Quinta. Enseñanzas  de religión y atención educa�va  establece que: 


 1.  Aquellos  alumnos  que  no  cursen  enseñanzas  de  religión  recibirán  la  debida  atención  educa�va  mediante 


 la  realización  de  un  proyecto  que  será  significa�vo  y  relevante,  de  temá�ca  transversal  que  no 


 comporte  el  aprendizaje  de  contenidos  curriculares  asociados  al  conocimiento  del  hecho  religioso  ni 


 a  cualquier  materia  de  la  etapa  .  El  proyecto  deberá  prestar  atención  a  su  propia  metodología,  a  las 


 diferentes  fases,  planificación  y  organización  de  las  tareas,  diseño,  desarrollo,  documentación  y 


 conclusión,  y  ser  adecuado  al  nivel  de  la  etapa  y  del  curso.  En  todo  caso,  las  ac�vidades  propuestas 


 irán dirigidas a reforzar la  interdisciplinaridad  . 


 Los  alumnos  que  reciban  esta  atención  educa�va  defenderán  el  trabajo  realizado  en,  al 


 menos,  un  proyecto  a  lo  largo  del  curso  .  Los  proyectos  derivados  de  la  atención  educa�va  a 


 los  alumnos  que  no  cursen  enseñanzas  de  religión  serán  evaluados  y  calificados,  aunque  no 


 computarán a efectos de promoción y  �tulación, ni para calcular la nota media de la etapa  . 


 2.  Los  centros  docentes  incluirán  en  sus  proyectos  educa�vos  de  centro  las  líneas 


 principales  en  las  que  desarrollarán  esta  atención  educa�va  ,  que  se  concretarán  para 


 cada curso escolar en la propuesta  curricular. 


 2.  ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA MATERIA 


 Para el desarrollo de la Atención Educa�va en 1º Bachillerato proponemos  la realización de un solo 


 proyecto anual con la  temá�ca  “El cine y su influencia  en la sociedad  ” que desarrollará temas 


 transversales como: 


 1. Educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, incluidos los obje�vos de 


 desarrollo sostenible. 


 2. Educación para el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 
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 3. Educación para la salud (incluida la salud sexual) 


 4. Educación emocional y valores. 


 5. Fomento de la crea�vidad y del espíritu cien�fico. 


 6. Los medios de comunicación clásicos, internet y las redes sociales. 


 7. Fomento de la igualdad entre hombres y mujeres 


 Para el desarrollo de este proyecto se atenderá a las dis�ntas fases de la siguiente manera: 


 -  Planificación  :  Búsqueda  de  información  sobre  películas  y  filmogra�as  sobre  un  tema  concreto 


 propuesto por  el profesor y recogido en la programación didác�ca de la materia. 


 -  Diseño  :  Elección  grupal  por  marcadores  de  las  películas  más  convenientes  para  el  tema 


 propuesto. 


 -  Conclusión  :  Elaboración  de  un  por�olio,  que  puede  ser  individual  o  grupal,  con  la  descripción  de 


 las  dis�ntas  fases  desarrolladas  durante  todo  el  año,  además  de  un  dossier  evaluación  final  donde 


 habrá  preguntas  abiertas  de  desarrollo  y  preguntas  �po  test.  Usaremos  la  plataforma  Google 


 Classroom para el  desarrollo de este por�olio. 


 -  Defensa  :  Al  final  del  curso  se  hará  una  defensa,  individual  o  por  grupos,  del  por�olio 


 desarrollado, que  consis�rá en una presentación oral sobre el mismo. 


 2.1. Secuenciación 


 La  presente  programación  y  temporalización  representan  un  modelo  de  secuencia  temporal  de  aprendizaje 
 para  1º curso Bachillerato  , con 1 sesión semanal de  55 minutos. 


 Durante  el  curso  23/24  la  asignatura  de  Atención  Educativa  estará  centrada  en  el  mundo  del  cine  y  los 
 valores  que  se  pueden  transmitir  a  la  hora  de  dirigir,  producir  y  visionar  películas.  El  mundo  del  cine  ha  sido 
 tradicionalmente  uno  de  los  vehículos  más  importantes  de  transmisión  de  valores,  y  consideramos  que 
 podemos incorporarlo a los contenidos de la asignatura. 


 Se  pretende  que  los  alumnos  presenten  un  proyecto  final  sobre  esta  temática,  y  que  expliquen  cómo  influye  el 
 cine en nuestras vidas, valores, repercusión en la sociedad e importancia de este arte en la actualidad. 


 Para  ello,  proponemos  el  visionado  periódico  de  diferentes  producciones  cinematográficas,  para  su  análisis  y 
 posterior debate en clase, y que nos sirva como base para la elaboración del proyecto final. 


 Nuestra secuenciación es la siguiente: 


 1er  trimestre:  SOLIDARIDAD.  Visionado  de:  “Siete  Almas”,  “Cadena  de  Favores,  “La  ciudad  de  la  Alegría” 


 2º  trimestre:  DERECHOS  HUMANOS.  Visionado  de:  “El  Niño  con  el  Pijama  de  Rayas”,  “  Criadas  y  Señoras” 
 y “Philadephia” 
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 3er trimestre: IGUALDAD. Visionado de: “Las Sufragistas”, “Figuras Ocultas” y “La Sonrisa de Mona Lisa” 


 Después  de  cada  visionado  los  alumnos  y  alumnas  realizarán  un  debate  y  completarán  diferentes  actividades 
 propuestas  por  el  profesor/a,  que  nos  servirán  como  base  para  la  realización  final  de  un  proyecto  y  su 
 exposición. 


 Es  una  programación  orientativa  y  ampliable,  con  numerosas  posibilidades  opcionales.  El  profesorado  puede 
 introducir  diversas  actividades  en  el  momento  oportuno,  según  las  necesidades  y  la  actitud  del  alumnado, 
 teniendo  en  cuenta  los  ritmos  de  aprendizaje  –  individuales  y  colectivos  –  y  las  horas  lectivas  de  las  que  se 
 dispone. 


 3.  DECISIONES  METODOLÓGICAS  Y  DIDÁCTICAS.  SITUACIONES  DE 
 APRENDIZAJE 


 3.1.  Orientaciones generales 


 Las bases metodológicas que inspiran nuestro trabajo son las siguientes: 


 El  punto  de  partida  del  aprendizaje  de  los  alumnos  son  sus  primeros  conocimientos  previos  ; 
 centrándonos  en  aquello  que  resulta  familiar  y  cercano  al  alumnado  pero  con  una  vertiente  de  fantasía  para 
 lograr  el  equilibrio  entre  la  seguridad/bienestar  con  el  interés/imaginación.  El  alumno  puede  transferir  conceptos  y 
 estrategias  adquiridas  para  construir  así  significados  y  atribuir  sentido  a  lo  que  aprende  (partiendo  de  lo  que 
 conoce  y  formulando  hipótesis  para  elaborar  reglas  que  ayudan  a  interiorizar  el  nuevo  sistema).  Se  favorece  así 
 su crecimiento personal, su desarrollo y su socialización. 


 Las  situaciones  comunicativas  que  incluyen  el  humor  y  el  juego  captan  la  motivación  del  alumnado  y 
 facilitan  el  aprendizaje  ;  por  ello  es  importante  tener  en  cuenta  la  importancia  de  las  canciones  e  historias,  las 
 características de los personajes, las ilustraciones e incluso los efectos sonoros de las grabaciones. 


 Los  alumnos  aprenden  de  distintas  formas  y  a  ritmos  diferentes  ;  por  eso  nuestro  proyecto  está  diseñado 
 para  ser  utilizado  con  flexibilidad  de  modo  que  todos  los  integrantes  del  grupo  puedan  participar  y  encuentren 
 actividades en las que pueden aplicar conocimientos y aptitudes. 


 El  aprendizaje  de  los  alumnos  es  mayor  y  de  más  calidad  si  se  basa  en  la  actividad  ;  ellos  demandan 
 ejercer su capacidad de actuar y por eso se propondrán actividades tras el visionado de cada película. 


 3.2. Aplicación de las TIC al trabajo del aula. 


 Las  TIC  son  sin  duda  alguna  una  alternativa  al  libro  de  texto  que  usadas  adecuadamente  resultan  altamente 
 motivadoras.  Los  docentes  son  conscientes  de  los  beneficios  y  utilidades  del  uso  de  las  nuevas  tecnologías  en  el 
 aula  por  su  carácter  motivador  y  el  incuestionable  valor  pedagógico.  Todos  los  docentes  del  centro  en  mayor  o 
 menor  medida  están  familiarizados  con  el  uso  de  las  nuevas  tecnologías  y  están  por  ello  en  disposición  de 
 usarlas de manera provechosa dentro del aula. 


 El  IES  D.  Pedro  García  Aguilera  cuenta  con  aulas  bien  equipadas:  proyector,  pizarra  interactiva  en  la  mayoría  de 
 ellas, y sistema de audio con buena resolución. 
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 En  cuanto  al  uso  de  las  nuevas  tecnologías  por  parte  del  alumnado  se  realizará  a  través  de  diversos  medios: 
 búsqueda  de  información  en  páginas  concretas,  realización  de  cuestionarios  on-line,  realización  de 
 presentaciones  en  formato  digital  usando  Genially,  PowerPoint.  También  se  utilizará  la  plataforma  de  Google 
 Classroom  para comunicarnos y mandar tareas e información  relevante a los alumnos. 


 3.3. Situaciones de aprendizaje 


 En  el  currículo  se  describen  las  situaciones  de  aprendizaje  como  situaciones  y  actividades  que  implican  el 
 despliegue  por  parte  del  alumnado  de  actuaciones  asociadas  a  competencias  clave  y  competencias  específicas 
 y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 


 Las  situaciones  de  aprendizaje  o  proyectos  son  tareas  de  varias  fases  creadas  con  un  objetivo  claro  en  las  que 
 los  alumnos  trabajan  en  colaboración  para  resolver  un  reto  con  un  contexto  de  la  vida  real.  Los  proyectos 
 permiten  que  el  alumnado  desarrolle  habilidades  globales  y  aplique  el  pensamiento  crítico  mientras  toman 
 decisiones, dan retroalimentación y resuelven problemas. 


 Por  este  motivo,  la  finalidad  de  Atención  Educativa  es  la  presentación  de  un  proyecto  final  relacionado  con  la 
 temática seleccionada. 


 4.  MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 Educar  significa  hacer  lo  posible  para  que  todos  los  alumnos  alcancen  el  máximo  desarrollo  personal,  intelectual, 
 social  y  emocional,  además,  por  supuesto,  de  que  superen  los  objetivos  curriculares  establecidos.  Y  esto 
 significa  tener  que  prestar  una  esmerada  atención  a  la  diversidad  de  nuestro  alumnado.  Está  claro  que  cada 
 persona  es  diferente  pero  sabemos  que  los  alumnos  que  precisan  un  mayor  esfuerzo  de  ajuste  pedagógico  son 
 aquellos en los que se han identificado necesidades específicas de apoyo educativo. 


 Para  atender  a  todo  nuestro  alumnado,  se  han  seleccionado  cuidadosamente  los  contenidos  y  películas  para 
 ser presentados de un modo atractivo y estimulante con el objeto de atender a la diversidad. 
 Otro  factor  crucial  es  la  metodología  que  sigue  el  profesor  con  su  grupo  en  particular  y,  más  concretamente,  con 
 los  alumnos  que  tienen  dificultades  de  aprendizaje.  Lo  más  importante  con  cualquier  tipo  de  tarea  es  asegurarse 
 de  que  se  ha  llevado  a  cabo  una  correcta  preparación  previa  .  Sin  la  preparación  necesaria,  los  alumnos  pueden 
 sufrir  una  experiencia  de  aprendizaje  negativa,  lo  que  les  llevará  a  perder  confianza  y  a  sentirse  frustrados  con 
 una actividad que exige un grado de habilidad que no tienen. 


 4.1. Actuaciones de apoyo ordinario 


 -  Trabajo  en  grupos  de  alumnos  cuyos  miembros  mantengan  relaciones  de  cooperación  y  promoviendo 
 relaciones de enseñanza- aprendizaje entre los propios alumnos. 
 - Repetición de actividades con mayor nivel de complejidad 
 - Actividades de redacción sobre temas de interés para el alumno 
 - Actividades de búsqueda de información y de presentación oral 
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 5.  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 Se dispone de los siguientes recursos materiales y digitales: 


 Pizarras digitales y sistemas de audio de buena calidad, auriculares, sistemas de reproducción de videos, etc. 


 El  departamento  de  inglés  tendrá  a  su  disposición  todos  aquellos  materiales  que  son  de  uso  común  en  el  centro. 
 Además,  los  profesores  tendrán  a  su  disposición  material  que  podrán  fotocopiar  según  las  necesidades  del 
 alumnado.  El  departamento  de  inglés  podrá  usar  cualquier  espacio,  previa  reserva,  como  por  ejemplo  aula  de 
 informática, salón de actos, biblioteca, etc. 
 Los  alumnos  estarán  normalmente  siempre  en  el  mismo  aula,  pues  durante  este  curso  se  han  organizado  aulas 
 por grupo (y no por materia), siendo el profesor el que se desplace en mayor medida. 


 6.  RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES  PARA 
 EL CURSO ESCOLAR 


 No se han propuesto actividades complementarias o extraescolares relacionadas con esta asignatura. 


 7.  ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL  APRENDIZAJE 
 DEL ALUMNADO 


 La  evaluación,  promoción  y  titulación  en  el  Bachillerato  está  regulada  por  lo  dispuesto  en  el  RD  984/2021,  de  16 
 de  noviembre  y  las  normas  para  la  aplicación  de  lo  dispuesto  en  dicho  decreto  quedan  establecidas  por  la  Orden 
 EFP/279/2022,  de  4  de  abril.  Los  referentes  para  la  evaluación  serán  los  establecidos  en  el  currículo.  El  apartado 
 de  evaluación  de  esta  programación  se  llevará  a  cabo  siguiendo  las  instrucciones  sobre  evaluación  establecidas 
 en  la  resolución  de  15  de  diciembre  de  2021  sobre  evaluación,  promoción  y  titulación,  concretamente  las 
 contenidas en su apartado IV. 


 7.1. Procedimientos de evaluación 


 La propuesta de evaluación es la siguiente: 


 -  Evaluación del por�olio  . Esta evaluación será de  dos �pos. 


 o  Una  evaluación con�nua  y forma�va para adecuar  y guiar el correcto desarrollo del 


 aprendizaje del  alumno 


 o  Una  evaluación final  del por�olio. 


 -  Evaluación de la defensa  . Será una evaluación única  sobre la defensa desarrollada por el alumno. 


 Para ello se recomiendan los siguientes  instrumentos  de calificación: 


 -  Calificación del por�olio  : 


 o  Observación directa del desarrollo de todas las  partes del mismo (mediante rúbrica). 


 o  Calificación por rúbrica del por�olio. 
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 -  Defensa  : 


 o  Calificación por rúbrica de la defensa. 


 La  calificación de la primera y segunda evaluación  será la calificación parcial del por�olio 


 desarrollado hasta la  fecha de las mismas. 


 Las  rúbricas para las calificaciones de por�olio  y defensa  , previamente comunicadas al alumno, 


 tendrán criterios  competenciales y estarán establecidas en la programación de la materia. Se van a 


 publicar en la plataforma Google Classroom para que los alumnos tengan acceso permanente. 


 7.2. Rúbrica para la evaluación de la materia 


 A)  Por�olio 


 El alumno…  Siempre (2p)  A menudo 
 (1.5p) 


 Alguna vez 
 (1p) 


 Rara vez 
 (0,5p) 


 Nunca (0p) 


 Participa 
 activamente en 
 actividades 
 tras el 
 visionado de 
 película 
 modelo (2p) 


 Debate en 
 grupo (2p) 


 Plasma 
 información en 
 dossier (2p) 


 Aporta ideas y 
 colabora en su 
 desarrollo (2p) 


 Participa 
 activamente en 
 la elaboración 
 de material 
 para incluir en 
 el proyecto 
 (2p) 
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 B)  Defensa 


 El alumno/a 
 proporciona la 
 siguiente 
 información: 


 Conseguido 
 (2p) 


 Casi 
 conseguido 
 pero falta 1-2 
 elementos 
 (1.5p) 


 Parcialmente 
 conseguido 
 (1p) 


 No lo consigue porque 
 faltan la mayoría de 
 elementos (0,5p) 


 No aparece el 
 elemento a tratar 
 (0p) 


 Introducción, 
 desarrollo y 
 conclusión 


 Valores tratados 


 Ejemplos 


 Repercusión en 
 la sociedad 


 Filmografía 
 similar 


 7.2. Alumnado al que no se puede aplicar la evaluación continua por reiteradas faltas de asistencia. 


 Se  establecerán  diferentes  procedimientos  para  poder  evaluar  al  alumnado  con  reiteradas  faltas  de  asistencia, 
 para  que  el  proceso  de  evaluación  continua  no  se  vea  alterado  en  su  totalidad:  material  de  apoyo,  ejercicios  de 
 repaso y extensión, etc. 


 8.  ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL  PROCESO  DE 
 ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 A  continuación,  mostramos  una  tabla  a  modo  de  rúbrica  que  va  a  ayudar  a  evaluar  la  práctica  docente  y  otros 
 aspectos relacionados con el departamento y el centro: 


 ELEMENTOS A EVALUAR 
 INDICADORES DE LOGRO 


 Resultado 
 No conseguido  Conseguido parcialmente  Totalmente conseguido 


 Programación didáctica.  No  se  adecúa  al  contexto 
 del aula. 


 Se  adecúa  parcialmente 
 al contexto del aula. 


 Se  adecúa 
 completamente  al 
 contexto del aula. 


 Planes de mejora.  No  se  han  adoptado 
 medidas  de  mejora  tras 
 los  resultados 
 académicos obtenidos. 


 Se  han  identificado  las 
 medidas  de  mejora  a 
 adoptar  tras  los 
 resultados  académicos 
 obtenidos. 


 Se  han  adoptado 
 medidas  de  mejora  según 
 los  resultados 
 académicos obtenidos. 


 Medidas de atención a la 
 diversidad. 


 No  se  han  adoptado  las 
 medidas  adecuadas  de 
 atención a la diversidad. 


 Se  han  identificado  las 
 medidas  de  atención  a  la 
 diversidad a adoptar. 


 Se  han  adoptado 
 medidas  de  atención  a  la 
 diversidad adecuadas. 


 Temas transversales.  No  se  han  trabajado 
 todos  los  temas 
 transversales  en  la 
 materia. 


 Se  han  trabajado  la 
 mayoría  de  los  temas 
 transversales  en  la 
 materia. 


 Se  han  trabajado  todos 
 los  temas  transversales 
 en la materia. 


 Práctica docente.  La  práctica  docente  no  ha 
 sido satisfactoria. 


 La  práctica  docente  ha 
 sido  parcialmente 
 satisfactoria. 


 La  práctica  docente  ha 
 sido satisfactoria. 
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 ELEMENTOS A EVALUAR 
 INDICADORES DE LOGRO 


 Resultado 
 No conseguido  Conseguido parcialmente  Totalmente conseguido 


 Programas de mejora para la 
 práctica docente. 


 No  se  han  diseñado 
 programas  de  mejora 
 para la práctica docente. 


 Se  han  identificado  los 
 puntos  para  diseñar  un 
 programa  de  mejora  para 
 la práctica docente. 


 Se  han  diseñado 
 programas  de  mejora 
 para la práctica docente. 


 Materiales y recursos 
 didácticos. 


 Los  materiales  y  recursos 
 didácticos  utilizados  no 
 han sido los adecuados. 


 Los  materiales  y  recursos 
 didácticos  han  sido 
 parcialmente adecuados. 


 Los  materiales  y  recursos 
 didácticos  han  sido 
 completamente 
 adecuados. 


 Distribución de espacios y 
 tiempos. 


 La  distribución  de  los 
 espacios  y  tiempos  no 
 han  sido  adecuados  a  los 
 métodos  didácticos  y 
 pedagógicos utilizados. 


 La  distribución  de  los 
 espacios  y  tiempos  han 
 sido  parcialmente 
 adecuados  a  los  métodos 
 didácticos  y  pedagógicos 
 utilizados. 


 La  distribución  de  los 
 espacios  y  tiempos  han 
 sido  adecuados  a  los 
 métodos  didácticos  y 
 pedagógicos utilizados. 


 Métodos didácticos y 
 pedagógicos. 


 Los  métodos  didácticos  y 
 pedagógicos  utilizados  no 
 han  contribuido  a  la 
 mejora  del  clima  de  aula 
 y de centro. 


 Los  métodos  didácticos  y 
 pedagógicos  utilizados 
 han  contribuido 
 parcialmente  a  la  mejora 
 del  clima  de  aula  y  de 
 centro. 


 Los  métodos  didácticos  y 
 pedagógicos  utilizados 
 han  contribuido  a  la 
 mejora  del  clima  de  aula 
 y de centro. 


 Resultados de la evaluación.  Los  resultados  de  la 
 evaluación  en  esta 
 materia  no  han  sido 
 satisfactorios. 


 Los  resultados  de  la 
 evaluación  en  esta 
 materia  han  sido 
 moderados. 


 Los  resultados  de  la 
 evaluación  en  esta 
 materia  han  sido  muy 
 satisfactorios. 


 9.  MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  ESTIMULAR  EL  INTERÉS  Y  EL  HÁBITO  DE  LA 
 LECTURA  Y  DE  LA  MEJORA  DE  LA  EXPRESIÓN  ORAL  Y  ESCRITA  (EI  y  EP)  /  MEDIDAS 
 PREVISTAS  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  LECTURA  Y  DE  LA  MEJORA  DE  LA 
 EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 


 Es  evidente  que  sin  la  lectura  no  es  posible  comprender  la  información  contenida  en  los  textos  y  asimilarla 
 críticamente. 


 La  lectura  es  un  componente  esencial  en  la  educación  porque  ayuda  al  desarrollo  del  pensamiento  abstracto  y 
 tiene  un  papel  clave  para  convertir  la  información  en  conocimiento,  por  lo  que  la  consideramos  una  herramienta 
 básica del aprendizaje. 


 Nuestro  centro  va  a  poner  en  práctica  este  año  un  Plan  de  Fomento  de  la  Lectura  ofertando  distintas 
 modalidades.  El  departamento  de  inglés  se  va  a  adherir  a  la  Opción  C  :  lectura  de  textos  multimodales,  en 
 diferentes  soportes.  Se  hará  de  forma  periódica  según  organigrama  propuesto  por  Jefatura  de  Estudios  y  los 
 alumnos  deberán  leer  en  clase  de  inglés,  durante  media  hora,  siempre  y  cuando  proceda  según  lo  establecido 
 por el centro. 


 Al  final  del  curso,  evaluaremos  el  plan  lector  y  su  funcionamiento  dentro  del  aula  a  través  de  cuestionarios  para 
 los alumnos y un formulario de valoración para el profesorado. 
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1. INTRODUCCIÓN. 


Con esta programación didáctica pretendo planificar el proceso de enseñanza-aprendizaje del 
módulo de “FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO” para un determinado grupo de alumnos, 
en base a lo establecido en el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al 
título de “TÉCNICO EN INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y CLIMATIZACIÓN”. Este módulo se 
imparte en segundo del ciclo formativo en el tercer trimestre, tras la finalización del periodo 
ordinario, y se ha tenido en cuenta la Resolución de 9 de abril de 2015, de la Dirección General 
de Formación Profesional por la que se dictan instrucciones para la puesta en marcha y 
desarrollo del módulo de formación en centros de trabajo para los alumnos matriculados en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la Resolución 
de 25 de julio de 2023 de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Innovación y 
Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones para el curso 2023-2024, para los 
centros que imparten formación profesional del sistema educativo. 


2. IDENTIFICACIÓN DEL TITULO AL QUE PERTENECE EL MÓDULO. 


El título de Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización queda identificado por los 
siguientes elementos: 


Denominación: Instalaciones Frigoríficas y de Climatización. 
Nivel: Formación Profesional de Grado Medio. 
Duración: 2.000 horas. 
Familia Profesional: Instalación y Mantenimiento. 
Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación) 
 


Módulos profesionales 


Los módulos profesionales incluidos en este Ciclo Formativo y su distribución horaria, son los 


siguientes: 


 


INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN 


MÓDULO PROFESIONAL 


Carga 


lectiva 


(horas) 


1er 


Curso 


(h/sem.) 


2º Curso 


1T 


(h/s) 


2T 


(h/s) 


Máquinas y Equipos Térmicos 200 6   


Técnicas de Montaje de Instalaciones. 265 8   


Instalaciones Eléctricas y Automatismos. 265 8   


Empresa e Iniciativa Emprendedora. 60 2   


Formación y Orientación Laboral 90 3   


Horario lectivo docencia en inglés 60 2   


Configuración de Instalaciones de Frío y Climatización. 125  6  


Mont. y Mtto. Equipos de Refrigeración Comercial 145  7  


Mont. y Mtto. Instalaciones Frigoríficas Industriales. 170  8  
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Mont. Y Mtto. Instalaciones de Climatización Vent. y Ext. 190  9  


Formación en Centros de Trabajo 400   400 


Total en el ciclo formativo 2.000 30 30 400 


3. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES DEL CICLO. 


El perfil profesional del título de Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización, queda 


determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y 


sociales, y por la relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del 


Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título, aspectos que veremos 


a continuación: 
 


Competencia General 


La competencia general de este título consiste en montar y mantener instalaciones frigoríficas, 


de climatización y de ventilación aplicando la normativa vigente, protocolos de calidad, de 


seguridad y prevención de riesgos laborales establecidos, asegurando su funcionalidad y 


respeto al medio ambiente. 


 


COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 


a) Obtener los datos necesarios a partir de la documentación técnica para realizar las 


operaciones asociadas al montaje y mantenimiento de las instalaciones. 


b) Configurar y dimensionar las instalaciones cumpliendo la normativa vigente y los 


requerimientos del cliente para seleccionar los equipos y elementos que las componen. 


c) Elaborar el presupuesto de montaje o de mantenimiento de las instalaciones. 


d) Acopiar los recursos y medios necesarios para acometer la ejecución del montaje o del 


mantenimiento de las instalaciones. 


e) Replantear las instalaciones de acuerdo con la documentación técnica para garantizar la 


viabilidad del montaje, resolviendo los problemas de su competencia e informando de otras 


contingencias. 


f) Montar equipos y demás elementos auxiliares asociados a las instalaciones frigoríficas, de 


climatización y ventilación (compresores, intercambiadores, válvulas y conductos, entre otros), 


en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente, asegurando su 


funcionamiento. 


g) Montar sistemas eléctricos y de regulación y control asociados a las instalaciones frigoríficas, 


de climatización y ventilación, en condiciones de calidad y seguridad, asegurando su 


funcionamiento. 


h) Aplicar técnicas de mecanizado y unión para el mantenimiento y montaje de instalaciones 


frigoríficas, de climatización y ventilación, en condiciones de calidad, seguridad y respeto al 


medio ambiente. 
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i) Medir los parámetros y realizar las pruebas y verificaciones, tanto funcionales como 


reglamentarias de las instalaciones, para comprobar y ajustar su funcionamiento. 


j) Localizar y diagnosticar las disfunciones de los equipos y elementos de las instalaciones, 


utilizando los medios apropiados y aplicando procedimientos con la seguridad requerida. 


k) Reparar, mantener y sustituir equipos y elementos en las instalaciones, en condiciones de 


calidad, seguridad y respeto al medio ambiente para asegurar o restablecer las condiciones de 


funcionamiento. 


l) Poner en marcha la instalación, realizando las pruebas de seguridad y de funcionamiento de 


las máquinas, automatismos y dispositivos de seguridad, tras el montaje o mantenimiento de 


una instalación. 


m) Elaborar la documentación técnica y administrativa para cumplir con la reglamentación 


vigente, asociada a los procesos de montaje y de mantenimiento de las instalaciones. 


n) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 


durante el proceso productivo, para evitar daños en personas y entorno laboral y ambiental. 


ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 


desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales 


en el entorno de trabajo. 


o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 


organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos y utilizando los 


recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la 


comunicación y de la información. 


p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las causas 


que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 


q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 


acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 


económica, social y cultural. 


r) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 


que intervienen en el ámbito de su trabajo. 


s) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en las 


actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios. 


t) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 


iniciativa en su actividad profesional. 


 


Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 


Profesionales incluidas en el Título. Son las siguientes, y de igual forma, destacamos las 


unidades de competencia con las que este módulo está relacionado: 
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IMA040_2 Montaje y mantenimiento de instalaciones frigoríficas 


UC0114_2: Montar instalaciones de refrigeración comercial e industrial. 


UC0115_2: Mantener instalaciones de refrigeración comercial e industrial. 


IMA369_2 
Montaje y mantenimiento de instalaciones de climatización y ventilación-


extracción 


UC1158_2: Montar instalaciones de climatización y ventilación-extracción. 


UC1159_2: Mantener instalaciones de climatización y ventilación-extracción. 


4. LOS OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO. 


Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes: 


 


Objetivos Generales del Ciclo  del ciclo 


a 
Seleccionar la información técnica y reglamentaria, analizando normativa, catálogos, 
planos, esquemas, entre otros, para elaborar la documentación de la instalación (técnica 
y administrativa). 


b 
Calcular las características técnicas de las instalaciones y equipos que las componen 
aplicando la normativa y procedimientos de cálculo para configurar y dimensionar las 
instalaciones. 


c 
Seleccionar y comparar los equipos y elementos de las instalaciones evaluando las 
características técnicas con las prestaciones obtenidas de catálogos, entre otros, para 
configurar las instalaciones. 


d 
Elaborar esquemas de las instalaciones utilizando la simbología, los procedimientos de 
dibujo y tecnologías adecuadas para configurar las instalaciones. 


e 
Obtener y valorar el coste de los materiales y de la mano de obra, consultando catálogos 
y unidades de obra, entre otros, para elaborar los presupuestos de montaje o 
mantenimiento. 


f 
Identificar y seleccionar las herramientas, equipos de montaje, materiales y medios de 
seguridad, entre otros, analizando las condiciones de la obra y teniendo en cuenta las 
operaciones para acopiar los recursos y medios necesarios. 


g 
Identificar y marcar la posición de equipos y elementos, interpretando y relacionando los 
planos de la instalación con el lugar de ubicación, para replantear la obra. 


h 
Manejar máquinas-herramientas y herramientas describiendo su funcionamiento y 
aplicando procedimientos operativos para montar y mantener equipos e instalaciones.  


i 
Manejar los instrumentos y equipos de medida, explicando su funcionamiento, 
conectándolos adecuadamente y evaluando el resultado obtenido, para medir los 
parámetros de la instalación. 


j Fijar y conectar los equipos y elementos, utilizando técnicas de mecanizado y unión para 
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montar y mantener equipos e instalaciones. 


k 
Realizar los cuadros y la instalación eléctrica asociada, interpretando esquemas de 
mando y control y conectando sus elementos, para montar los sistemas eléctricos y de 
regulación y control.  


l 
Analizar las disfunciones de los equipos, instalaciones y sistemas auxiliares, utilizando 
equipos de medición, interpretando los resultados y las relaciones causa-efecto, para 
localizar, diagnosticar y reparar las averías. 


m 
Montar y desmontar componentes y equipos, identificando su función y partes que los 
componen y aplicando los procedimientos de intervención para ensamblar equipos y 
mantener instalaciones. 


n 
Verificar y regular los elementos de seguridad y control, realizando medidas, 
comparando los resultados con los valores de referencia y modificando los reglajes, para 
la puesta en marcha de la instalación.  


ñ 


Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, 
relacionándolos con las causas que los producen a fin de fundamentar las medidas 
preventivas que se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar 
daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente. 


o 
Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y 
respeto y tomar decisiones colectivas/individuales actuar responsabilidad y autonomía. 


p 


Analizar y utilizar los recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las 
tecnologías de la comunicación y de la información para aprender y actualizar sus 
conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para 
adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales. 


q 
Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de 
iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o 
emprender un trabajo. 


r 
Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en 
cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar 
como ciudadano democrático. 


s 
Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan 
en el desarrollo de los procesos de trabajo para resolver de forma responsable las 
incidencias de su actividad. 


t 
Aplicar técnicas de comunicación adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, 
a su finalidad, y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del 
proceso. 


u 
Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y 
al «diseño para todos». 


v 
Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del 


trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia. 


5. OBJETIVOS GENERALES DEL MÓDULO. 


Los objetivos generales del módulo profesional de F.C.T., son los siguientes:  
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- Complementar la adquisición por el alumnado de la competencia profesional conseguida en 
el centro educativo mediante la realización de un conjunto de actividades de formación 
identificadas entre las actividades productivas del centro de trabajo.  
 
- Contribuir al logro de las finalidades generales de la formación profesional, o sea, adquirir la 
competencia profesional característica de cada título y una identidad y madurez profesional 
motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones al cambio de cualificaciones. 
 
- Evaluar los aspectos más relevantes de la competencia profesional adquirida por el alumnado 
y, en particular, acreditar aquellos aspectos de la competencia requerida en el empleo 
(expresada en el perfil de cada título) que no puede comprobarse en el centro educativo por 
exigir situaciones reales de producción.  
 
- Adquirir el conocimiento de la organización productiva correspondiente al perfil profesional y 
el sistema de relaciones socio-laborales del centro de trabajo, a fin de facilitar su futura 
inserción profesional.  


6. CONTENIDOS DEL MÓDULO. 


Para el desarrollo del de FCT se trabajarán los siguientes bloques de contenidos. 
 


C1 


Identificación de la estructura y organización empresarial: 
- Estructura y organización empresarial del sector de la instalación y mantenimiento 
de instalaciones frigoríficas y de climatización. 
- Actividad de la empresa y su ubicación en el sector de la instalación y 
mantenimiento de instalaciones frigoríficas y de climatización. 
- Organigrama de la empresa. Relación funcional entre departamentos  
- Organigrama logístico de la empresa. Proveedores, clientes y canales de 
comercialización. 
- Procedimientos de trabajo en el ámbito de la empresa. Sistemas y métodos de 
trabajo. 
- Recursos humanos en la empresa: requisitos de formación y de competencias 
profesionales, personales y sociales asociadas a los diferentes puestos de trabajo. 
- Sistema de calidad establecido en el centro de trabajo. 
- Sistema de seguridad establecido en el centro de trabajo. 


C2 


Aplicación de hábitos éticos y laborales: 
- Actitudes personales: empatía, puntualidad. 
- Actitudes profesionales: orden, limpieza, responsabilidad y seguridad. 
- Actitudes ante la prevención de riesgos laborales y ambientales. 
- Jerarquía en la empresa. Comunicación con el equipo de trabajo. 
- Documentación de las actividades profesionales: métodos de clasificación, 
codificación, renovación y eliminación. 
- Reconocimiento y aplicación de las normas internas, instrucciones de trabajo, 
procedimientos normalizados de trabajo y otros, de la empresa. 


C3 
Montaje de instalaciones: 
- Interpretación de planes de montaje. 
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- Organización del procedimiento de trabajo. 
- Preparación de equipos y herramientas. 
- Replanteo de la instalación. 
- Operaciones de mecanizado. 
- Fijación y anclaje de equipos. 
- Instalación de equipos y elementos. 
- Pruebas de estanqueidad. 
- Programación de sistemas de control. 


C4 


Mantenimiento de instalaciones: 
- Interpretación de programas de mantenimiento. 
- Operaciones de mantenimiento preventivo. 
- Sustitución y ajuste de elementos. 
- Verificación de funcionamiento. 


C5 


Diagnóstico y reparación de averías: 
- Interpretación de síntomas de averías. 
- Localización de averías. 
- Elaboración de secuencias de intervención. 
- Sustitución y reparación de componentes. 
- Cumplimentación de órdenes de trabajo. 


C6 


Puesta de en marcha de instalaciones: 
- Verificación de parámetros de funcionamiento. 
- Operaciones de vaciado y carga de refrigerante. 
- Medidas de seguridad en la puesta en marcha. 
- Cumplimentación de la documentación reglamentaria. 


C7 


Configuración de pequeñas instalaciones: 
- Elaboración de esquemas de principio. 
- Dimensionado de elementos. 
- Representación de la instalación. 


7. RESULTADOS DE APRENDIZAJE. 


 


RA1 
Identifica la estructura y organización de la empresa relacionándolas con la 
producción y comercialización de las instalaciones que monta o repara. 


RA2 
Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional de 
acuerdo con las características del puesto de trabajo y con los procedimientos 
establecidos en la empresa. 


RA3 
Monta instalaciones frigoríficas y de climatización, siguiendo los procesos del 
sistema de calidad establecido en la empresa y los correspondientes protocolos 
de seguridad. 


RA4 
Realiza operaciones de mantenimiento preventivo en las instalaciones a cargo de 
la empresa, aplicando los planes de mantenimiento correspondientes. 


RA5 
. Participa en el diagnóstico y reparación de averías y disfunciones en equipos e 
instalaciones, aplicando las técnicas y procedimientos de mantenimiento 
correctivo. 
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RA6 
Participa en la puesta en marcha de las instalaciones realizadas por la empresa y 
de los equipos a su cargo. 


RA7 
Participa en las tareas de configuración de pequeñas instalaciones y su 
legalización, realizando esquemas, planos y cumplimentado la documentación 
necesaria 


8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 


Los criterios de evaluación del módulo están relacionados con los resultados de aprendizaje 
que se han indicado en el punto anterior, y serían los siguientes: 
 


RESULTADO 
DE 


APRENDIZAJE 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


RA1 


a) Se han identificado la estructura organizativa de la empresa y las funciones de 
cada área de la misma. 
b) Se ha comparado la estructura de la empresa con las organizaciones 
empresariales tipo existentes en el sector. 
c) Se han identificado los elementos que constituyen la red logística de la 
empresa: proveedores, clientes, sistemas de producción, almacenaje, entre 
otros. 
d) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el desarrollo de la 
prestación de servicio. 
e) Se han valorado las competencias necesarias de los recursos humanos para el 
desarrollo óptimo de la actividad. 
f) Se ha valorado la idoneidad de los canales de difusión más frecuentes en esta 
actividad. 


RA2 


a) Se han reconocido y justificado: 
– La disponibilidad personal y temporal necesaria en el puesto de trabajo. 
– Las actitudes personales (puntualidad y empatía, entre otras) y profesionales 
(orden, limpieza y responsabilidad, entre otras) necesarias para el puesto de 
trabajo. 
– Los requerimientos actitudinales ante la prevención de riesgos en la actividad 
profesional. 
– Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad en la actividad 
profesional. 
– Las actitudes relacionadas con el propio equipo de trabajo y con las jerarquías 
establecidas en la empresa. 
– Las actitudes relacionadas con la documentación de las actividades realizadas 
en el ámbito laboral. 
– Las necesidades formativas para la inserción y reinserción laboral en el ámbito 
científico y técnico del buen hacer del profesional. 
b) Se han identificado las normas de prevención de riesgos laborales y los 
aspectos fundamentales de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales de 
aplicación en la actividad profesional. 
c) Se han aplicado los equipos de protección individual según los riesgos de la 
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actividad profesional y las normas de la empresa. 
d) Se ha mantenido una actitud de respeto al medio ambiente en las actividades 
desarrolladas. 
e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstáculos el puesto de trabajo 
o el área correspondiente al desarrollo de la actividad. 
f) Se ha responsabilizado del trabajo asignado interpretando y cumpliendo las 
instrucciones recibidas. 
g) Se ha establecido una comunicación eficaz con la persona responsable en cada 
situación y con los miembros del equipo. 
h) Se ha coordinado con el resto del equipo comunicando las incidencias 
relevantes que se presenten. 
i) Se ha valorado la importancia de su actividad y la necesidad de adaptación a 
los cambios de tareas. 
j) Se ha responsabilizado de la aplicación de las normas y procedimientos en el 
desarrollo de su trabajo. 


RA3 


a) Se ha interpretado la documentación técnica, reconociendo los elementos, su 
función y su disposición en el montaje de las instalaciones. 
b) Se ha interpretado el plan de montaje de la instalación y se han seleccionado 
las herramientas y el material necesarios. 
c) Se han realizado operaciones de mecanizado y construcción de tuberías. 
d) Se ha realizado la ubicación, fijación, nivelaciones, alineaciones e 
interconexión de los equipos y accesorios, utilizando técnicas correctas. 
e) Se ha realizado la prueba de estanqueidad, alcanzando las presiones 
estipuladas. 
f) Se han montado los cuadros eléctricos y sistemas automáticos de acuerdo con 
los esquemas de las instalaciones. 
g) Se han realizado y comprobado las conexiones eléctricas a los elementos 
periféricos de mando y potencia (presostatos, sondas, motores y térmicos, entre 
otros). 
h) Se han programado los sistemas de control automáticos con el software 
correspondiente, de acuerdo con las secuencias frigoríficas de las instalaciones. 
i) Se ha operado respetando los criterios de seguridad personal y material, con la 
calidad requerida. 
j) Se han realizado las operaciones con criterios de respeto al medio ambiente. 
k) Se ha participado y colaborado dentro del grupo de trabajo, mostrando 
iniciativa e interés. 


RA4 


a) Se han interpretado los programas de mantenimiento. 
b) Se ha realizado, sobre la instalación, intervenciones de mantenimiento 
preventivo (niveles de aceite, lectura de presiones y temperaturas, consumos 
eléctricos, revisión de las conexiones eléctricas, estado de válvulas y elementos 
sensibles de desgaste, pH y dureza del agua, entre otros). 
c) Se han realizado sobre la instalación intervenciones de mantenimiento 
preventivos de salubridad. 
d) Se han realizado revisiones del estado de los equipos (compresores, filtros, 
intercambiadores, bombas, ventiladores y correas, entre otros) que requieran 
operaciones de desmontaje y montaje. 
e) Se han seleccionado y utilizado las herramientas e instrumentos para las 
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operaciones de mantenimiento preventivo. 
f) Se ha completado la documentación establecida en los programas de 
mantenimiento. 
g) Se ha realizado el mantenimiento preventivo de acuerdo con la seguridad y 
calidad requeridas. 
h) Se han realizado las operaciones con criterios de respeto al medio ambiente. 
i) Se ha colaborado dentro del grupo de trabajo, mostrando iniciativa e interés. 


RA5 


a) Se han identificado los síntomas de averías o disfunciones a través de las 
medidas realizadas y la observación de la instalación. 
b) Se han propuesto hipótesis de las posibles causas de la avería y su repercusión 
en la instalación. 
c) Se ha localizado la avería, analizado los síntomas de acuerdo con los 
procedimientos específicos para el diagnóstico y localización de averías de 
instalaciones frigoríficas (eléctricas, mecánicas, termodinámicas y de regulación, 
entre otros). 
d) Se ha elaborado la secuencia de intervención para la correcta reparación de la 
avería tanto eléctrica como frigorífica, teniendo en cuenta la seguridad y respeto 
el medio ambiente. 
e) Se han seleccionado y utilizado las herramientas y los equipos necesarios para 
acometer el proceso de reparación. 
f) Se han realizado las operaciones de desmontaje siguiendo las pautas 
establecidas con la seguridad y respeto del medio ambiente. 
g) Se ha sustituido o en su caso reparado los componentes dañados o averiados. 
h) Se han restablecido las condiciones iniciales de funcionamiento de la 
instalación. 
i) Se ha realizado el mantenimiento correctivo de acuerdo con la seguridad y 
calidad requeridas. 
j) Se han realizado los trabajos con orden y limpieza respetando los tiempos 
estipulados en las intervenciones requeridas. 
k) Se ha cumplimentado la documentación establecida en los programas de 
mantenimiento. 
l)  Se han realizado las operaciones con criterios de respeto al medio ambiente. 
m) Se ha colaborado dentro del grupo de trabajo, mostrando iniciativa e interés. 


RA6 


a) Se ha comprobado la secuencia de funcionamiento de los elementos de 
control, seguridad y receptores eléctricos de la instalación. 
b) Se ha realizado el vacío y la carga de refrigerante en condiciones de seguridad, 
con respeto al medio ambiente y siguiendo la reglamentación de instalaciones 
frigoríficas, verificando previamente el estado de las válvulas. 
c) Se ha realizado la regulación y calibrado de los equipos y elementos de la 
instalación según los parámetros de funcionamiento. 
d) Se han verificado los parámetros de funcionamiento de la instalación. 
e) Se ha seleccionado y utilizado las herramientas e instrumentos para la puesta 
en marcha. 
f) Se ha realizado la puesta en marcha de acuerdo con la seguridad, calidad y 
reglamentación requeridas. 
g) Se ha cumplimentado la documentación requerida por el proceso de puesta en 
marcha. 
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h) Se han seguido las normas de seguridad especialmente en lo relativo al uso de 
APIs. 


RA7 


a) Se han dibujado esquemas de principio de instalaciones utilizando la 
simbología establecida. 
b) Se han calculado las canalizaciones de aire utilizando tablas y programas 
informáticos. 
c) Se han determinado las dimensiones de las tuberías de refrigerante y de agua. 
d) Se han representado circuitos eléctricos de instalaciones especificando los 
parámetros de funcionamiento y seguridad. 
e) Se han especificado los parámetros de control (temperatura exterior, interior, 
recalentamiento, subenfriamiento, consumos eléctricos y presiones en el circuito 
frigorífico e hidráulico, entre otros). 
f) Se ha colaborado entre compañeros durante la realización de las tareas. 
g) Se han dibujado planos instalaciones en escalas y formatos normalizados. 
h) Se ha cumplimentado la documentación necesaria para la legalización de la 
instalación. 


9. METODOLOGÍA. 


El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo es el transversal por excelencia, las 
enseñanzas de este ciclo se impartirán con una metodología flexible y abierta, basada en el 
autoaprendizaje y adaptada a las condiciones, capacidades y necesidades personales del 
alumnado, de forma que permitan la conciliación del aprendizaje con otras actividades y 
responsabilidades.  
 


Este módulo profesional contribuye a completar las competencias y objetivos generales, 
propios de este título, que se han alcanzado en el centro educativo o a desarrollar 
competencias características difíciles de conseguir en el mismo, teniendo en cuenta el entorno 
profesional en el que los alumnos realizarán las actividades. En las empresas el alumno puede 
conocer y familiarizarse con equipos novedosos que hoy por hoy los Institutos no disponemos, 
ya por falta de dotación o por falta de espacio físico. 
 


9.1. Entorno de trabajo 


Los cambios que se están produciendo en las empresas del sector traen como consecuencia 
una polivalencia del trabajador dentro del proceso productivo, siendo este un valor en alza, 
que no puede ser inculcado al alumno en el centro educativo por las limitaciones técnicas 
existentes. El entorno del centro de trabajo permitirá poner al alumno en contacto con las 
nuevas tecnologías, máquinas, equipos y sistemas de los distintos tipos de instalaciones, la 
automatización aplicada a las instalaciones o las técnicas de calidad y fiabilidad de las 
intervenciones, así como el conocimiento de la normativa y documentación específica que 
regula su actividad. 
 


El Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización, ejerce su actividad en las industrias 


de montaje y mantenimiento de instalaciones térmicas y de fluidos relacionadas con los 


subsectores del frío comercial, del frío industrial y de la climatización tanto en el sector de la 
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edificación y obra civil como en el sector industrial. Las ocupaciones y puestos de trabajo tipo 


más relevantes son las siguientes: 


 


- Instalador/mantenedor frigorista en instalaciones comerciales. 


- Instalador/mantenedor frigorista en procesos industriales. 


- Instalador/Mantenedor de equipos de climatización, ventilación-extracción, redes de 


distribución y equipos terminales. 


10. DURACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN. 


Teniendo en cuenta los indicado en la Resolución de 25 de julio de 2023 de la Dirección 
General de Atención a la Diversidad, Innovación y Formación Profesional, por la que se dictan 
instrucciones para el curso 2023-2024, el módulo de FCT se desarrollará en el tercer trimestre, 
desde el 11 de marzo de 2024 al 3 de junio de 2024, para aquellos alumnos que finalicen en la 
evaluación ordinaria. Los alumnos que aprueben en la evaluación extraordinaria podrán 
realizar el módulo en el periodo extraordinario,  desde el 2 de abril de 2024 al 14 de junio de 
2024. 
 
Además, durante el primer trimestre de este curso, tres alumnos realizarán el módulo de FCT 
entre el 20 de septiembre de 2023 al 4 de diciembre de 2023, por tenerlo pendiente de curso 
anteriores. 
 


El total de horas del módulo de FCT es de 400 horas, entre las que se incluyen las 
correspondientes a las visitas al instituto y las que realiza el alumno en el centro de trabajo. 
 
La jornada dependerá de la empresa en la que se realice el módulo, siendo la habitual de 8 h al 
día. Se realizarán 5 jornadas por semana, de lunes a viernes, excepto los días festivos oficiales 
que tenga el centro educativo. En algunas ocasiones y por necesidades de la empresa el 
alumno se verá obligado a realizar tareas de mantenimiento, o montajes de equipos fuera del 
domicilio de la empresa y circunstancialmente deberán desplazarse fuera de la localidad, 
incluso fuera de la comunidad autónoma. 
 
El horario del módulo profesional de FCT se adaptará al horario laboral del centro de trabajo, 
no pudiéndose superar en ningún caso la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo 
legalmente establecida. Si la empresa o entidad colaboradora tiene establecidos turnos de 
trabajo, el horario del alumno se adaptará a esos turnos, siempre que el horario se encuentre 
comprendido dentro del intervalo de 07:00 a 22:00 horas, según lo establecido en la 
Instrucción Séptima de la Resolución de 2015.  
 
Se reservará una jornada cada quincena para la realización en el Centro educativo de 
actividades tutoriales relativas al desarrollo del módulo de Formación en centros de trabajo, 
aclarar dudas y exponer posibles dificultades que puedan presentarse durante la realización de 
sus prácticas. 
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11. ACTIVIDADES FORMATIVAS/PRODUCTIVAS. 


El alumno que finaliza el ciclo de grado medio de Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de 
Climatización debería realizar en el puesto de trabajo las siguientes actividades 
formativas/productivas relacionadas con los contenidos y los resultados de aprendizaje: 
 


 


Identificación de la estructura y organización empresarial 


 Determinar el nivel de autoridad y de responsabilidad de cada uno de los miembros de una 
empresa, dependiendo estos niveles de las funciones que los individuos desempeñen. 


 Realiza los partes de trabajo, albaranes y demás documentos durante el proceso de montaje 
de la instalación. 


 Identificar la estructura organizativa de una empresa y cómo se relacionan los distintos 
elementos que forman una empresa. 


 Conocer la planificación de las actividades a corto y medio plazo, tomando en cuenta las 
capacidades de la empresa. 


 Mantener los recursos, herramientas y componentes de información-comunicación en el 
área de trabajo en las condiciones de orden y actualización de acuerdo al protocolo de la 
organización. 


 Requerir la información solicitada y no disponible o la dudosa a las personas o fuentes 
relevantes de la organización, utilizando los canales internos establecidos por la 
organización 


Aplicación de hábitos éticos y laborales 


 Las operaciones de mantenimiento y reparación de las instalaciones frigoríficas y de 
climatización cumpliendo las instrucciones recibidas y la legislación de prevención de riesgos 
laborales. 


 Dejar el entorno de trabajo libre de obstáculos y limpio después de las operaciones 
realizadas gestionando el material sobrante, los residuos y las emisiones. 


 Desarrollar las actividades con criterios de calidad y cumpliendo las normas de prevención 
de riesgos laborales y ambientales. 


 Las operaciones de montaje se ejecutan utilizando las herramientas establecidas y 
cumpliendo la legislación de prevención de riesgos laborales. 


 Los riesgos profesionales derivados del montaje de las instalaciones se identifican y 
controlan, haciendo uso de los equipos de seguridad y protección personales 


Montaje de instalaciones 


 Realizar el montaje y mecanizado de conductos, uniones e interconexión de piezas y 
equipos de las instalaciones de climatización. 


 Efectuar las pruebas de funcionamiento y seguridad del sistema, cumpliendo la 
reglamentación, especificaciones y sin provocar otras averías o daños. (Pruebas de 
estanqueidad y vacío). 


 Verificar el estado de los soportes, anclajes y elementos antivibratorios de sustentación de 
motores y compresores, cumpliendo la reglamentación y las especificaciones requeridas. 


 Verificar la alineación de los elementos mecánicos de transmisión (poleas, correas, entre 
otros) y actuar según procedimientos establecidos. 
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 Realización del montaje de equipos y elementos de instalaciones de climatización, conforme 
a normativa y documentación técnica, ubicación de equipos y elementos en instalaciones a 
partir de los esquemas y planos. 


 Realización del montaje de equipos y elementos de instalaciones de ventilación-extracción, 
conforme a normativa y documentación técnica. 


 Realización del montaje de equipos de refrigeración, instalaciones frigoríficas comerciales y 
elementos de seguridad, conforme a normativa y documentación técnica. 


Mantenimiento de instalaciones 


 Determinar el estado de la instalación y la eficiencia energética de los equipos instalados 
midiendo los parámetros requeridos según los procedimientos y condiciones de seguridad 
establecidas, cumpliendo la reglamentación y las especificaciones requeridas. 


 Ajustar y engrasar los equipos electromecánicos, según el programa de mantenimiento 
preventivo aplicando los procedimientos establecidos y en condiciones de seguridad. 


 Comprobar que el funcionamiento del evaporador es el indicado, cumpliendo la 
reglamentación y las especificaciones requeridas. 


 Comprobar el estado y funcionamiento de los elementos de control y regulación siguiendo 
los procedimientos establecidos. 


 Efectuar las operaciones de mantenimiento de la instalación de climatización y ventilación-
extracción (Torres de refrigeración y condensadores evaporativos, centrales humidificadoras 
industriales, entre otros) según lo especificado en la legislación vigente y utilizando los 
equipos de protección personal (EPI) especificados. 


 Efectuar las operaciones de mantenimiento siguiendo las instrucciones y requerimientos 
necesarios, comprobando el estado de los equipos (compresores, filtros, intercambiadores, 
bombas, ventiladores y correas, entre otros) que necesiten operaciones de desmontaje y 
montaje 


Diagnóstico y reparación de averías 


 Efectuar el chequeo de los equipos diagnosticados como averiados, permitiendo determinar 
los elementos que hay que sustituir o reparar, cumpliendo la reglamentación y las 
especificaciones requeridas. 


 Leer e interpretar los sistemas de control que incorporen sistemas de vigilancia y 
diagnóstico de averías, cumpliendo la reglamentación y las especificaciones requeridas. 


 Valorar el alcance de las disfunciones observadas en el sistema, siguiendo un proceso 
razonado de causa efecto, identificando el origen de las mismas y sus relaciones, 
cumpliendo la reglamentación y las especificaciones requeridas. 


 Diagnosticar las averías de los equipos empleando el equipo y procedimiento requerido y 
utilizando la documentación técnica precisa, en el tiempo previsto y evitando provocar otras 
averías o daños, cumpliendo la reglamentación y las especificaciones requeridas. 


 Cumplimentar los partes de diagnosis o inspección especificando el trabajo que se debe 
realizar, el tiempo estimado, la posible causa de la avería y el profesional/es que debe/n 
efectuar la reparación, cumpliendo la reglamentación y las especificaciones requeridas. 


 Restituir la funcionalidad del conjunto, siguiendo procedimientos establecidos y recogiendo 
los resultados en el informe correspondiente con la precisión requerida. 


 Determinar el estado de los equipos y elementos comprobando cada una de sus partes 
funcionales, recogiendo los resultados en el informe correspondiente, cumpliendo la 
reglamentación y las especificaciones requeridas 
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Puesta de en marcha de instalaciones 


 Efectuar las pruebas funcionales y de seguridad del equipo (eléctricas, mecánicas, 
frigoríficas, caudales, combustión, entre otros) ajustando los sistemas, siguiendo 
procedimientos establecidos y recogiendo los resultados en el informe correspondiente con 
la precisión requerida. 


 Seleccionar los elementos y herramientas necearios para la apuesta en marcha de la 
instalación, obteniendo información de los planos, croquis e instrucciones recibidas. 


 El ajuste de los elementos de seguridad, protección y control de funcionamiento del sistema 
se coordina y supervisa, asegurando que se realiza de acuerdo con lo especificado y con los 
requerimientos del proceso.  


 Procedimiento para la carga, recarga o vaciado de refrigerante en sistemas de climatización. 
 Verificación de la correcta instalación y funcionamiento del circuito frigorífico, presiones, 


temperaturas, caudales de aire, evaporadores, condensadores 


Configuración de pequeñas instalaciones 


 Efectuar las mediciones de los trazados de la instalación con la precisión requerida, 
cumpliendo instrucciones. 


 Colabora en la confección de los certificados y memorias técnicas para legalización y 
autorización de instalaciones. 


 Elaborar cálculos, planos, croquis y esquemas, lista de materiales y unidades de obra en la 
documentación, utilizando el formato y la normalización adecuada en la representación. 


 Colabora en la elaboración de esquemas de instalaciones y en el replanteo de las mismas, 
realizando cálculos sencillos. 


 Resolver la ubicación, sistema de instalación, paso por elementos de construcción y 
dificultades de la instalación según planos 


12. CENTROS DE TRABAJO. 


El módulo profesional de FCT se realizará en centros de trabajo cuya actividad esté relacionada 
con el ciclo formativo, y que, con carácter general, desarrollen su actividad en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, preferentemente en el entorno productivo del centro 
educativo. 
 
El alumno podrá realizar el módulo profesional de FCT en el mismo centro de trabajo donde 
desempeña trabajo remunerado, si el puesto formativo de prácticas, los periodos y los horarios 
relativos al mismo están claramente diferenciados de los correspondientes al puesto de trabajo 
remunerado. 
 
Con el fin de garantizar la objetividad en la evaluación del módulo de FCT, se evitará, en la 
medida de lo posible, que el alumnado lo realice en empresas en las que exista alguna relación 
de parentesco con el empresario, persona responsable o tutor en el centro de trabajo, salvo 
autorización expresa del director del centro docente. 
 
Durante el curso el tutor estará en contacto con empresas del sector con las que el instituto 
tiene convenio. Además realizará convenios nuevos con aquellas empresas interesadas o con 
empresas que los alumnos propongan. 
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13. CONVENIO DE COLABORACIÓN Y ANEXO I. 


 La colaboración entre la Consejería con competencias en materia de educación, a través de los 
centros educativos de titularidad pública y las empresas, entidades e instituciones, se articulará 
a través de convenios de colaboración, siendo su objeto el desarrollo del módulo profesional 
de Formación en Centros de Trabajo de los Ciclos Formativos de Formación Profesional.. 
 
El convenio de colaboración se ajustará al modelo disponible en la página oficial de la 
Consejería de Educación https://fct.murciaeduca.es. Se formalizará por escrito y se firmarán 
tres ejemplares: 
 


- Un ejemplar para el Centro educativo. 
- Un ejemplar para la Empresa. 
- Un ejemplar para su remisión la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 


 
La vigencia del convenio será de un año a partir de su firma. Se prorrogará por periodos de 18 
meses con la suscripción de cada uno de los anexos de relación de alumnos, contados a partir 
de ésta. La vigencia de los anexos será la que corresponda al desarrollo y evaluación de la 
formación en Centros de Trabajo de los alumnos incluidos en cada uno de ellos. 
 
El convenio podrá rescindirse por cualquiera de las partes, mediante denuncia, que será 
comunicada a la otra con una antelación mínima de quince días, basada en alguna de las 
siguientes causas: 
 


a) Cese de actividades del centro docente o de la empresa. 
b) Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas. 
c) Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación 
pedagógica de las prácticas formativas o vulneración de la normativa vigente. 
d) Mutuo acuerdo adoptado por el Director del centro docente y el representante legal 
de la empresa. 
 


Previa audiencia de los interesados, los anexos podrán rescindirse para un determinado 
alumno o grupo de alumnos, por decisión conjunta o unilateral de cualquiera de las partes 
firmantes, en los siguientes casos: 
 


a) Faltas repetidas de asistencia o puntualidad no justificadas. 
b) Falta de aprovechamiento. 
c) Actitud incorrecta del alumno o del personal de la empresa. 


 
A los convenios de colaboración se les irán incorporando las sucesivas relaciones nominales de 
alumnos y alumnas participantes según el Anexo I (modelo disponible en la página oficial de la 
Consejería de Educación https://fct.murciaeduca.es). Dicha relación será firmada por el 
director del centro docente y por la representación legal de la empresa, institución u 
organismo colaborador. En esta relación se identificará nominalmente a cada alumno o 
alumna, expresándose de forma individualizada el número de horas y periodos de realización 
de la FCT. Se realizará por triplicado: 
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- Un ejemplar para el Centro educativo. 
- Un ejemplar para la Empresa. 
- Un ejemplar para su remisión la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 


 
La relación entre el alumnado y el centro de trabajo derivada del convenio de colaboración no 
tendrá en ningún caso naturaleza jurídica laboral, funcionarial o estatutaria, asimismo, tal y 
como se establece por la normativa reguladora de los contratos formativos en el ámbito 
laboral, las prácticas profesionales realizadas por estudiantes como parte integrante de sus 
estudios académicos o de los cursos de formación profesional quedan expresamente excluidas 
del ámbito de aplicación de dicha normativa. Por tanto, el alumnado no podrá percibir 
retribución económica alguna por su actividad formativa, ni por los resultados que pudieran 
derivarse de ella. 
 
La empresa o entidad colaboradora no podrá cubrir ningún puesto de trabajo, ni siquiera con 
carácter interino, con el alumnado que realice actividades formativas en la misma, salvo que se 
establezca al efecto una relación laboral fuera de la jornada ocupada por el módulo profesional 
de FCT. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2.078/1971, de 13 de agosto, el régimen de 
cobertura por accidentes del alumnado en los centros de trabajo será el establecido por la Ley 
de 17 de julio de 1953, reguladora del Seguro Escolar, y por los estatutos de la Mutualidad de 
dicho Seguro, todo ello, sin perjuicio de la póliza que la Consejería competente en materia de 
educación pueda suscribir para los centros educativos sostenidos con fondos públicos como 
seguro adicional que mejore las indemnizaciones, y cubrir la responsabilidad por los daños y 
perjuicios causados por los alumnos a terceros. 


14. PROGRAMA FORMATIVO (ANEXO II). 


El programa formativo, será elaborado por el tutor del módulo de FCT siguiendo el Anexo II 
(modelo disponible en la página oficial de la Consejería de Educación 
https://fct.murciaeduca.es), y deberá consensuarse con la persona que ejerza la tutoría del 
alumno en el centro de trabajo.  
 
En la elaboración del Programa formativo del módulo de FCT se tendrá en cuenta que, salvo 
sectores productivos o de servicios altamente homogéneos, centros de trabajo diferentes 
requieren programas formativos diferentes como medio para garantizar que el módulo 
profesional a desarrollar por el alumnado en el centro de trabajo sea realista, concertado, 
cumplible y evaluable y, por tanto, útil a sus finalidades.  
 
En los programas formativos se especificarán las capacidades terminales o resultados de 
aprendizaje y criterios de evaluación que aparecen en el Real Decreto por el que se crea cada 
uno de los títulos de formación profesional, así como los contenidos y carga horaria de dichos 
programas, y la información precisa sobre la empresa o entidad donde el alumno va a realizar 
la FCT: recursos, medios, organización y naturaleza de los procesos productivos o servicios que 
allí se desarrollan. 
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Es especialmente importante que en el proceso de elaboración del programa formativo se 
identifiquen claramente las tareas y actividades formativo-productivas relacionadas con los 
resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 
 
Como Anexo a esta programación se incluye un modelo de programa formativo (Anexo II) 
utilizado para los alumnos que realizarán el módulo. 


15. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. 


La evaluación del módulo de FCT será continua, realizándose durante todo el proceso 
formativo correspondiente, y tiene por objeto conocer la competencia profesional adquirida y 
por ello debe entenderse el proceso orientado a conseguir suficiente evidencia de realizaciones 
o resultados profesionales para valorar la competencia profesional del alumnado. Por tanto, 
los métodos de evaluación de este módulo deben ser orientados a obtener evidencia de dicha 
competencia.  
 
En la evaluación del alumnado de este módulo profesional de F.C.T. colaborarán los tutores 
designados por el centro de trabajo durante su periodo de estancia en el mismo. Esta 
colaboración en la evaluación se expresará de dos formas:  
 


1. A lo largo de la F.C.T., a través de una hoja semanal del alumnado, y mediante los 
encuentros, quincenales como mínimo, con el profesorado responsable de la tutoría del 
centro educativo. 
 
2. Al final del proceso, mediante la valoración de cada uno de los apartados 
representados en Anexo IV. Si la formación del alumnado hubiera tenido lugar en varias 
empresas, estos apartados serán valorados correspondientemente por cada uno de los 
tutores implicados. 


 
Cada alumno podrá ser evaluado dos veces como máximo. Excepcionalmente, la Dirección 
General competente en materia de formación profesional, podrá autorizar una convocatoria 
extraordinaria para aquellos casos, en que, por motivos de enfermedad u otros casos 
justificables, no se hubiera podido superar dicho módulo de FCT en las dos convocatorias 
anteriores 
 


15.1. Informe individual de Seguimiento. 


El Informe individual de Seguimiento y Evaluación será cumplimentado por el profesor tutor 
del centro docente en colaboración con el responsable del alumno en el centro de trabajo, y se 
realizará según Anexo III (modelo disponible en la página oficial de la Consejería de Educación 
https://fct.murciaeduca.es).  
 
A continuación aparece un detalle del modelo extraído desde la plataforma. 
 
 



https://fct.murciaeduca.es/
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Este informe, formará parte del expediente del alumno, y se tendrá en cuenta que consta de 
dos partes relacionadas entre sí, Seguimiento y Evaluación. En este informe se recogerá 
periódicamente la valoración de las realizaciones y adquisición de las capacidades terminales o 
resultados de aprendizaje, y en último lugar, al profesor tutor del centro docente le 
corresponderá calificar el módulo en términos de Apto o No Apto. Será firmado por ambos al 
finalizar el período formativo. 
 
El profesor tutor responsable del alumnado fijará un sistema de seguimiento del desarrollo del 
módulo de FCT que incorpore un calendario de visitas establecido en la programación, para 
mantener entrevistas con los tutores del centro de trabajo, observar directamente las 
actividades que el alumnado realiza en el mismo, y registrar su propio seguimiento. El 
calendario de visitas establecido deberá contemplar un mínimo de tres visitas presenciales de 
seguimiento al centro de trabajo, distribuidas a lo largo del período en el que el alumno cursa 
el módulo profesional de FCT. 
 
Estas visitas presenciales a los centros de trabajo, se realizarán en el horario y turno que se 
haya establecido para el alumno en su programa formativo, salvo aquellos casos en los que la 
FCT se realice en otros países de la Unión Europea o a través de un ciclo formativo cursado en 
la modalidad de distancia, en los que el profesorado podrá incorporar al sistema de 
seguimiento el uso de distintas tecnologías de la información y la comunicación.  
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15.2. Hoja de seguimiento semanal del alumno. 


Cada alumno reflejará diariamente en la hoja de seguimiento semanal las tareas realizadas, de 
forma breve y fácilmente identificable, y en su caso, las dificultades que encontró para la 
realización de la actividad y las circunstancias que, a su juicio, las motivaron, así como cuantas 
observaciones considere oportunas sobre su proceso de aprendizaje en la empresa o entidad 
colaboradora. 
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Dichas hojas contarán con el visto bueno semanal del tutor de la empresa o entidad 
colaboradora y será supervisada por el profesor tutor del centro docente durante la jornada 
quincenal destinada a la tutoría en el centro docente.  
 


 
 


15.3. Criterios de evaluación y calificación del módulo. 


Se entiende por evaluación del alumnado, el proceso mediante el cual se valora su grado de 
adquisición de los resultados de aprendizaje o capacidades terminales del módulo de FCT. 
 
El departamento de Instalación y Mantenimiento establece que los alumnos deberán tener 
superados todos los resultados de aprendizaje. Estos resultados vienen reflejados en el 
programa formativo y serán valorados por el profesor tutor del centro de trabajo y validados 
por el profesor tutor del centro educativo, realizando la evaluación global con la calificación de 
APTO o NO APTO, mediante el informe individual de seguimiento y evaluación (A continuación 
aparece un detalle del Anexo III).  
 
El alumno deberá obtener una calificación de APTO para poder superar el módulo profesional 
de FCT.  
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Aquellos resultados de aprendizaje que no se adquieran en el centro de trabajo por las 
particularidades del sector productivo, se deberán realizar y superar mediante actividades 
propuestas en el aula virtual.  
 


El profesor tutor matriculará en el aula virtual a todos los alumnos que se encuentran en 
disposición de realizar la FCT. Los alumnos tendrán todos los resultados de aprendizaje con sus 
criterios de evaluación asociados, así como las actividades asociadas a dichos criterios. 
 


El profesor tutor de FCT comunicará a los alumnos las actividades relacionadas con los 
resultados de aprendizaje no adquiridos en la empresa y el plazo para su realización. La no 
superación de todos los resultados de aprendizaje implica la calificación en la FCT como NO 
APTO, debiendo repetir el módulo profesional en la siguiente convocatoria. 
 


15.4. Realización del módulo en otra comunidad autónoma. 


El tutor del centro realizará la evaluación teniendo en cuenta las aportaciones realizadas por el 
responsable de la formación del alumno en el centro de trabajo, empresa o entidad 
colaboradora (teléfono, correo electrónico o telemático). Esta colaboración en la evaluación se 
expresará de dos formas:  
 
a) Durante la realización de la FCT, a través de la Hoja semanal del alumno (modelo disponible 
en la página oficial de la Consejería de Educación https://fct.murciaeduca.es), y de las 
aportaciones realizadas por el tutor del centro de trabajo, empresa o entidad colaboradora.  
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b) Al final del proceso, mediante la valoración de cada uno de los apartados representados en 
el Informe individual de Seguimiento y Evaluación. Si la formación del alumnado hubiera tenido 
lugar en varias empresas, estos apartados serán valorados correspondientemente por cada 
uno de los tutores implicados.  
 


15.5. Recuperación. 


Los alumnos y alumnas que sean declarados NO APTOS en el módulo profesional de F.C.T. 
desarrollado en período ordinario dispondrán de períodos extraordinarios para la nueva 
realización del mismo. 
 
Podrá cursar el módulo de nuevo en la misma u otra empresa, repitiendo parte o la totalidad 
de las actividades del módulo profesional. En todo caso, cada alumno podrá ser evaluado y 
calificado del módulo profesional de F.C.T. dos veces como máximo, entre convocatorias 
ordinarias y extraordinarias. Excepcionalmente, la Dirección General de Ordenación Académica 
y Formación Profesional podrá autorizar una convocatoria de gracia para aquellos casos, en 
que por motivos de enfermedad u otros casos que se consideren, no se hubiera podido superar 
dicho módulo de Formación en Centros de Trabajo en las dos convocatorias anteriores. 


16. EXENCIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO. 


Podrá determinarse la exención, total o parcial, del módulo profesional de formación en 
centros de trabajo, por su correspondencia con la experiencia laboral, siempre que se acredite 
una experiencia correspondiente al trabajo a tiempo completo de un año, dependiendo de la 
correspondencia que pudiese haber entre la experiencia laboral acreditada y los resultados de 
aprendizaje del módulo profesional de FCT de los estudios profesionales respectivos, según lo 
recogido en el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo. Asimismo, podrá obtenerse la 
exención del módulo de FCT con actividades de trabajo voluntario o de becario, según los 
términos establecidos en el artículo 12.1, apartado c), del Real Decreto 1224/2009, de 17 de 
julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 
 
En el caso de contratos a tiempo parcial, los días de cotización deberán ser equivalentes a un 
año a tiempo completo. Asimismo, para las actividades de trabajo voluntario o de becario se 
aplicarán las mismas condiciones de temporalidad. 
 
La justificación de la experiencia laboral se realizará de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas por experiencia laboral. 
 


16.1. Solicitud y procedimiento de exención del módulo de F.C.T. 


La exención requerirá, además de cumplir el requisito de experiencia laboral, la matricula 
previa del alumno en el centro que esté autorizado para impartir el Ciclo Formativo de 
Formación Profesional correspondiente. 
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La solicitud de exención se presentará en la secretaría del centro docente donde el alumno se 
encuentre matriculado junto con los siguientes documentos necesarios para su justificación: 
 
a) Para trabajadores o trabajadoras asalariados: 
 
- Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o 
de la mutualidad a la que estuvieran afiliadas, donde conste la empresa, la categoría laboral 
(grupo de cotización) y el período de contratación. 
- Contrato de Trabajo o certificación de la empresa donde hayan adquirido la experiencia 
laboral, en la que conste específicamente la duración de los periodos de prestación del 
contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado dicha 
actividad. 
 
b) Para trabajadores o trabajadoras autónomos o por cuenta propia: 
 
- Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina 
de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente. 
- Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la 
misma. 
 
c) Para trabajadores o trabajadoras voluntarios o becarios: 
 
- Certificación de la organización donde se haya prestado la asistencia en la que consten, 
específicamente, las actividades y funciones realizadas, el año en el que se han realizado y el 
número total de horas dedicadas a las mismas. En los centros privados donde exista alumnado 
que solicite la exención total o parcial del módulo de FCT, la tramitación se regirá por lo 
indicado en la presente resolución, remitiendo el titular del centro privado toda la información 
al centro público al que esté adscrito. 
 
La solicitud de exención podrá presentarse desde el momento de la matriculación y hasta un 
mes antes del inicio de las actividades programadas para dicho módulo profesional de FCT, 
cuando el alumno lo realiza en el periodo establecido con carácter general. En el caso que se 
trate de un alumno que se matricule sólo en el módulo profesional de FCT y, si procede, en el 
de proyecto, esta solicitud se entregará en el momento de formalizar la matrícula. 
 
El equipo docente del ciclo formativo, una vez analizada la documentación aportada, emitirá 
un informe en el que, a la vista de los resultados de aprendizaje del módulo profesional que 
deben tenerse adquiridos, propondrá a la dirección del centro la concesión o no de la exención 
total o parcial del mismo. Dicho informe se ajustará al modelo disponible en la página oficial de 
la Consejería de Educación (modelo disponible en la página oficial de la Consejería de 
Educación https://www.llegarasalto.com). En caso necesario, el equipo docente del ciclo 
formativo podrá recabar por escrito a los interesados cuanta información complementaria 
considere conveniente. 
 
Corresponde resolver la solicitud de exención del módulo profesional de FCT, que podrá ser 
total o parcial, al director del centro docente público donde esté matriculado el alumno, o al 
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cual esté adscrito el centro privado correspondiente, una vez visto el informe del equipo 
docente. 
 
La resolución de exención será notificada a la persona solicitante y, en su caso, al centro 
privado correspondiente, empleándose el modelo disponible en la página oficial de la 
Consejería de Educación, Cultura y Universidades http://www.carm.es/educacion dentro de la 
sección de Formación Profesional / Formación en Centros de Trabajo, antes del inicio de la FCT. 
Asimismo, una copia de la resolución de concesión de la exención total o parcial del módulo de 
FCT se adjuntará al expediente académico del alumno. 
 
Según el tipo de exención de la resolución, se observará lo siguiente: 
 


a) Exención total: Se anotará la calificación “Exento” en el acta de evaluación 
correspondiente. 
 
b) Exención parcial: El alumno deberá realizar aquellas actividades que el equipo 
docente del ciclo formativo determine para completar su formación. Una vez realizadas 
éstas, en el acta de evaluación correspondiente se procederá a calificar el módulo 
profesional de FCT con la calificación de “Apto” o “No apto”. 


 
Contra la resolución de exención total o parcial del módulo profesional de FCT dictada por el 
director del centro docente público, la persona interesada podrá interponer recurso de alzada. 
 


Moratalla, a 1 de octubre de 2.023. 
 
 
 
 


Fdo. José Antonio Sánchez Fernández. 
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ANEXO I: MODELO DE PROGRAMA FORMATIVO  
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1. REFERENTE LEGAL 
 


La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, desarrolla la organización del 


Bachillerato en los artículos 32 a 38, con la finalidad de adaptar el sistema educativo a 


los retos y desafíos del siglo XXI, de acuerdo con los objetivos fijados por la Unión 


Europea y la UNESCO para la década 2020/2030. 


En el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación 


y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, se establecen los objetivos, fines y principios 


generales y pedagógicos del conjunto de la etapa. Estos fines y principios se concretan 


en los descriptores operativos del grado de adquisición de las competencias clave 


previsto al finalizar la etapa, que se definen como continuación del Perfil de salida del 


alumnado al término de la enseñanza básica. Para cada una de las materias se fijan las 


competencias específicas previstas para la etapa, así como los criterios de evaluación 


y los contenidos, enunciados en forma de saberes básicos, para cada curso. 


La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha desarrollado el currículo de 


enseñanzas mínimas para la etapa según lo establecido en el Decreto 251/2022, de 22 


de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de Bachillerato en la 


Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


Tal y como se recoge en la Resolución de 17 de julio de 2023 de la Consejería de 


Educación por la que se dictan instrucciones de comienzo de curso 2023-2024, para los 


centros docentes que imparten Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, el 


currículo de aplicación en la Región de Murcia para los dos cursos de Bachillerato, será 


el establecido en el Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la 


ordenación y el currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de 


Murcia. 


 
 
2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 


BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


 


2.1 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 


CLAVE 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Descriptores de las 


C. CLAVE 


1. Interpretar y transmitir información y datos científicos 


y argumentar sobre estos con rigor, utilizando diferentes 


formatos para analizar procesos, métodos, experimentos o 


resultados relacionados con las estructuras y funciones del 


cuerpo humano especialmente con la acción motriz y su 


rendimiento. 


CCL1, CCL2, CP1, 


STEM2, STEM4, CD3, 


CPSAA4, CC3, CEC4. 
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2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, 


seleccionando y organizando la información, evaluándola 


críticamente y contrastando su veracidad, para resolver 


preguntas planteadas de forma autónoma relacionadas con 


las estructuras y funciones del cuerpo humano 


especialmente con la acción motriz y su rendimiento. 


CCL2, CCL3, CP2, 


STEM4, CD1, CD2, 


CPSAA4, CC3. 


 


3. Diseñar, planear y desarrollar proyectos de 


investigación siguiendo los pasos de las diversas 


metodologías científicas, teniendo en cuenta los recursos 


disponibles de forma realista y buscando vías de 


colaboración, para indagar en aspectos relacionados con 


las estructuras y funciones del cuerpo humano 


especialmente con la acción motriz y su rendimiento, así 


como con los efectos que la actividad física tiene sobre la 


salud y la expresión corporal. 


CCL5, STEM1, 


STEM2, STEM3, CD1, 


CD2, CPSAA4, CPSAA5, 


CE3. 


4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento 


computacional para resolver problemas y explicar 


fenómenos relacionados con las estructuras y funciones del 


cuerpo humano, especialmente con la acción motriz y su 


rendimiento, así como con los efectos que la actividad física 


tiene sobre la salud, analizando críticamente las soluciones 


y respuestas halladas y reformulando el procedimiento si 


fuera necesario. 


CCL2, STEM1, 


STEM2, CD1, CD5, 


CPSAA1.1, CPSAA5. 


5. Diseñar, promover y ejecutar iniciativas relacionadas 


con la prevención de la salud y el fomento de la expresión 


corporal, basándose en los efectos que la actividad física 


tiene sobre ellas. 


CCL1, STEM5, CD2, 


CPSAA2, CE3. 


 


 


2.2.  SABERES BÁSICOS. BLOQUES DE CONTENIDOS Y DISTRIBUCIÓN EN 


UNIDADES DIDÁCTICAS 


Con respecto a los saberes básicos, esta materia se organiza en cinco bloques: 


 


Bloque 1. Organización básica del cuerpo humano: se estudian en este bloque 


los distintos niveles de organización del cuerpo humano, estableciendo la célula 


como unidad anatómica y funcional. También se incluye el estudio de los tejidos y 


órganos que juegan un papel más relevante en las funciones vitales. 


 La organización del cuerpo humano en niveles de organización de 


complejidad creciente. 


 La célula eucariota animal como unidad anatómica y funcional del ser 


humano. Los tejidos del cuerpo humano: relación entre estructura y 


función desarrollada. 
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 Reconocimiento de la anatomía de los principales órganos del ser 


humano y su papel en relación con las funciones vitales. 


 


Bloque 2. El sistema de aporte y utilización de la energía: se estudian la 


función de nutrición en el cuerpo humano y las reacciones metabólicas que 


permiten suplir las necesidades energéticas del ejercicio. Los hábitos nutricionales 


adecuados y los trastornos nutricionales más importantes. 


 Los nutrientes como fuentes de energía y materia. Su función en el 


mantenimiento de la salud. 


 Catabolismo aeróbico y anaeróbico: principales vías catabólicas y 


producción de ATP durante la acción motora. Establecimiento de 


relaciones entre las características del ejercicio físico y las necesidades 


energéticas. 


 Hábitos nutricionales que inciden favorablemente en la salud y el 


rendimiento físico deportivo y artístico. La hidratación, consumo de una 


dieta equilibrada y su adecuación a las características personales y la 


actividad física. 


 Trastornos del comportamiento nutricional más comunes y sus efectos 


sobre la salud. Identificación de los factores que los producen. 


 


Bloque 3. Los sistemas de coordinación y de regulación: los contenidos de 


este bloque se centran en la anatomía y fisiología de los sistemas nervioso y 


endocrino, así como su implicación en la regulación de aquellas partes del 


organismo relacionadas directamente con la actividad física, deportiva y artística. 


 Organización del sistema nervioso: sistema nervioso central y periférico. 


La transmisión del impulso nervioso. El papel del sistema nervioso 


central como organizador de la respuesta motora. El movimiento 


voluntario: receptores, integración y ejecución. 


 La regulación neuroendocrina. Mecanismo de acción hormonal. La 


homeostasis y la actividad física: la termorregulación, la regulación del 


agua y las sales minerales. Influencia de las hormonas sexuales en el 


desarrollo y maduración de la estructura músculo-esquelética. 


Consecuencias del uso indebido de hormonas en la actividad deportiva. 


 


Bloque 4. El sistema locomotor: se aborda en este bloque la estructura y función 


del aparato locomotor y cómo, gracias a él, se ejecutan las acciones motoras 


propias de la actividad física. Además se desarrollan los saberes relacionados con 


las lesiones del aparato locomotor y la salud postural que ayuda a evitarlas. 


 La acción motora como resultado de la coordinación del sistema 


esquelético y muscular. Implicación de los principales huesos, músculos 


y articulaciones que intervienen en la actividad física y artística. La 


contracción muscular y su relación con la actividad física. 
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 Comunicación a través del lenguaje corporal y principales factores de 


los que depende. 


 Adaptación del aparato locomotor a la actividad física de distinto tipo e 


intensidad (entrenamiento, calentamiento y recuperación). 


 Principios de biomecánica adaptada a la actividad física y artística. 


Importancia de la correcta ejecución del ejercicio físico para la mejora 


de la calidad del movimiento (flexibilidad, fuerza y coordinación) y el 


mantenimiento de la salud. 


 Efectos sobre la salud del aparato locomotor de la actividad física 


intensa y no controlada. Buenos hábitos posturales y gestuales en 


diferentes actividades artísticas, deportivas y de la vida cotidiana como 


medio de efectividad y prevención de lesiones. 


 


Bloque 5. El sistema cardiopulmonar: se desarrollan la anatomía y fisiología del 


sistema cardiopulmonar y su relación con el ejercicio físico, así como los hábitos 


saludables que favorecen las diversas actividades artísticas. 


 El sistema cardiopulmonar y la actividad física. Estructura y función de 


los pulmones: Intercambio de gases y ventilación pulmonar. Estructura 


y función del sistema cardiovascular. 


 Adaptación del sistema cardiopulmonar al ejercicio físico de diversas 


intensidades, antes y después de un entrenamiento físico regular. 


Relaciones entre la actividad física y el sistema cardiopulmonar 


(frecuencia, gasto cardiaco, volumen y capacidad pulmonar). 


 Principios del acondicionamiento cardiovascular para la mejora del 


rendimiento en actividades artísticas que requieren trabajo físico. 


Coordinación de la respiración con el movimiento corporal. 


 Órganos respiratorios relacionados con la fonación. Relación entre 


estructuras y funciones. Coordinación de la fonación con la respiración 


y la postura. Salud del aparato de fonación: Hábitos saludables y 


principales patologías. 


 Efectos sobre la salud de la actividad física en su dimensión biológica, 


artística y social. Hábitos saludables y principales patologías del sistema 


cardiopulmonar. 


 


Dado que algunos contenidos son comunes en la materia de Anatomía Aplicada 


y la Biología y Geología de 1º de Bachillerato, y que ambos currículos son muy 


extensos, se ha hecho mayor hincapié en la dimensión práctica y aplicable a la 


vida cotidiana de la asignatura de Anatomía Aplicada, dejando los contenidos más 


teóricos para la asignatura de Biología y Geología 


 


Distribución temporal de contenidos 
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1ª evaluación: bloque 1 y bloque 2 


2ª evaluación: bloque 2, bloque 3 y bloque 4 


3ª evaluación: bloque 4 y bloque 5  


 


2.3. RELACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS. 


 
Competencia específica 1 
 
1.1. Analizar críticamente conceptos y procesos relacionados con los saberes de la 
materia, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas...). 
1.2. Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes 
de la materia o con trabajos científicos transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, 
utilizando la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, 
informes, diagramas, fórmulas, esquemas y símbolos, entre otros) y herramientas 
digitales. 
1.3. Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia 
defendiendo una postura de forma razonada y con una actitud abierta, flexible, receptiva 
y respetuosa ante la opinión de los demás. 
 
Competencia específica 2 
 
2.1. Resolver cuestiones relacionadas con los saberes de la materia localizando, 
seleccionando y organizando información mediante el uso y citación correctos de 
distintas fuentes. 
2.2. Reconocer la información con base científica distinguiéndola de pseudociencias, 
bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas, etc. y manteniendo una actitud 
escéptica ante estos. 
 
Competencia específica 3 
 
3.1. Plantear preguntas, realizar predicciones y formular hipótesis que puedan ser 
respondidas o contrastadas utilizando métodos científicos e intenten explicar fenómenos 
anatómicos y fisiológicos. 
3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos 
anatómicos y fisiológicos y seleccionar los instrumentos necesarios de modo que 
permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada 
minimizando los sesgos en la medida de lo posible. 
3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos y cualitativos sobre 
fenómenos anatómicos y fisiológicos, seleccionando y utilizando los instrumentos, 
herramientas o técnicas adecuadas con corrección. 
3.4. Interpretar y analizar resultados obtenidos en el proyecto de investigación 
utilizando, cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y 
reconociendo su alcance y limitaciones obteniendo conclusiones razonadas y 
fundamentadas o valorando la imposibilidad de hacerlo. 
3.5. Establecer colaboraciones dentro y fuera del centro educativo en las distintas 
fases del proyecto científico para trabajar con mayor eficiencia, utilizando las 
herramientas tecnológicas adecuadas, valorando la importancia de la cooperación en la 
investigación, respetando la diversidad y favoreciendo la inclusión. 
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Competencia específica 4 
 
4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos anatómicos y fisiológicos 
utilizando recursos variados como conocimientos propios, datos e información, 
razonamiento lógico, pensamiento computacional o herramientas digitales. 
4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos anatómicos y 
fisiológicos y modificar los procedimientos utilizados o conclusiones obtenidas si dicha 
solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados o encontrados con 
posterioridad. 
  
Competencia específica 5 
 
5.1. Proponer iniciativas y adoptar hábitos saludables, analizando los acciones propias 
y ajenas (alimentación, postura corporal, actividad física, descanso, consumo de 
sustancias...), con actitud crítica, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos 
sexistas y basándose en fundamentos de anatomía y fisiología. 
 


2.4. RELACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CON LOS SABERES BÁSICOS. 


 
Los criterios de evaluación están planteados como una secuenciación de las 


competencias específicas. Están descritos de tal forma, que todos ellos pueden ser 
tomados como referente en todos y cada uno de los bloques que desarrollan los saberes 
básicos.  


 
En la siguiente tabla se muestra la contribución de cada criterio de evaluación y 


competencia a la calificación final del alumno: 
 


Competencia 
específica 


Ponderac
ión 


Criterios de 
evaluación 


Ponderación 
de cada criterio 


Bloques  (20 ptos  
cada uno) 


1 20 1.1 6,66 1,2,3,4,5 


1.2 6,67 


1.3 6,67 


2 20 2.1 10 1,2,3,4,5 


2.2 10 


3 20 3,1 4 1,2,3,4,5 


3,2 4 


3,3 4 


3.4 4 


3,5 4 


4 20 4.1 10 1,2,3,4,5 


4.2 10 


5 20 5.1 20 1,2,3,4,5 


 
 
La nota final del alumno será la media ponderada de las calificaciones obtenidas en 


cada una de las competencias, o de cada uno de los criterios de evaluación (el resultado 
debe ser el mismo), y debe coincidir con la media aritmética de las calificaciones 
obtenidas en los temas que desarrollan los saberes básicos.  
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 


APRENDIZAJE 
 


En general, el esquema de trabajo será el desarrollo de situaciones de aprendizaje  
diversas en las que los alumnos/as alcanzarán las competencias deseadas a través de 
tareas y actividades propuestas a partir de los saberes básicos del currículo. 
 
En las clases, se van alternando actividades que requieren el uso del ordenador, el 


laboratorio o el aula, teniendo asignados una hora semanal el Aula Plumier y otra en el 
laboratorio de Biología. No obstante, en todas ellas, se pretende que sea el alumno el 
agente activo de su propio aprendizaje, siendo el profesor su guía u orientador. Para 
ello, en el mismo planteamiento del trabajo y desde el inicio, se tienen en cuenta la 
motivación e intereses del alumno a la hora de elegir el tema del trabajo a investigar o 
actividad a llevar a cabo dentro de cada bloque de contenidos. 
 
En cada tarea y actividad a desarrollar, destacaremos la funcionalidad de los saberes 


o conocimientos adquiridos y su importancia, acercándolos en lo posible a su realidad 
cotidiana. 
 
El planteamiento de las situaciones de aprendizaje será el de un aprendizaje por 


descubrimiento, basado en los recursos disponibles, en la curiosidad innata del 
estudiante y en la motivación implícita de un reto a superar, siempre fomentando la 
cooperación en lugar de la competencia para conseguir una meta u objetivo. 
Como ya se ha dicho, algunas tareas serán lo suficientemente abiertas como para que 


el alumno pueda elegir temática, formato, etc., fomentando la creatividad y autonomía 
del alumno, así como su motivación.  
 
En cuanto al material utilizado por el profesor y los alumnos, dependerá de la situación 


de aprendizaje concreta, contando  con el uso de libros (biblioteca del departamento), 
cuaderno, presentaciones power point, vídeos, consulta de páginas web, ordenadores 
del aula Plumier, etc. 
El cuaderno será un elemento muy importante, en el cual quedarán reflejados todos los 


aprendizajes y logros alcanzados. 
 
Las clases serán participativas, garantizando la reciprocidad en la transmisión de 


información, a través de preguntas frecuentes, consultas y aclaración de dudas, 
fomentando la escucha activa, el respeto y la reflexión. 
Se promoverá el trabajo en equipo, con agrupamientos flexibles en función de la tarea 


a realizar. 
 
Las situaciones de aprendizaje serán de diversa índole, cuando la actividad se 


desarrolla en el aula, se suele aprovechar para la introducción de contenidos, a través 
de presentaciones power point, visualización de videos, animaciones, consulta de 
páginas web con contenidos relacionados con el tema desarrollado en clase, artículos 
de prensa u otros documentos entregados a través de fotocopias, a partir de los cuales 
deberán completar un cuestionario, realización de tablas, informes, etc., pudiendo usar 
libros de texto u otros del departamento que ponemos a su disposición. 
También se suele aprovechar este espacio para el debate y posterior diseño y 


planificación de la investigación a realizar. 
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Si estamos en el aula Plumier, podrán realizar trabajos de investigación (búsqueda de 
información en internet, análisis y elaboración de un informe en Word, power point, 
póster, etc.) o trabajar a partir de documentos facilitados a través de Classroom. 
Al finalizar la actividad, se realizará una puesta en común o exposición de resultados. 
 
En cuanto al trabajo en el laboratorio, se pretende llevar al campo práctico y de 


aplicación todos aquellos conocimientos adquiridos de forma teórica a lo largo del curso, 
mediante diversos experimentos de comprobación (acción de la amilasa de la saliva,..), 
experiencias (medida de la tensión arterial, análisis del grupo sanguíneo,…), 
construcción de aparatos de medida (espirómetro,..), disecciones (ojo, cerebro,…), 
análisis de dietas, etc., siempre intentando fomentar además, unos adecuados hábitos 
saludables en el alumnado. 
 
De esta manera, el alumno se familiariza con el uso de la metodología científica y el 


manejo de aparatos e instrumentos. Asimismo, se pretende que el trabajo sea 
cooperativo, que se respeten y valoren las opiniones de los compañeros y se produzca 
un aprendizaje entre iguales, por ello, se fomentará el trabajo en parejas o pequeños 
grupos. 
Tras la finalización de las tareas, se analizan los resultados, se hace una puesta en 


común y se valora la actividad realizada. 
Por último, no olvidar que fomentar la creatividad es parte de nuestro objetivo, teniendo 


el alumno siempre un margen de libertad a la hora de realizar las actividades y exponer 
sus conclusiones, valorando siempre la opinión personal acerca de la misma. 
 
 
Medidas de mejora de la comunicación audiovisual y la competencia digital. 
      


En el sistema educativo actual al igual que en el anterior se le da mucha 
importancia tanto a la imagen como al cada vez más frecuente uso del ordenador en el 
aula. Por ello, pretendemos favorecer o impulsar el uso de las nuevas tecnologías en la 
enseñanza de la Anatomía Aplicada tanto por parte del profesorado como del alumnado. 


 
En el caso de los alumnos, como ya se ha explicado en el apartado 7.1, una de 


las horas semanales se imparte clase en el aula plumier, donde en ocasiones se les 
facilita un documento o material de estudio a través de un archivo (mediante el uso de 
Classroom), a partir del cual deberán completar un cuestionario, y en otras ocasiones, 
realizarán un trabajo de investigación (búsqueda de información, análisis y elaboración 
de un informe en Word, power point, etc.), valorando el uso de las TIC para la exposición 
de los informes a realizar, desarrollando así sus capacidades de expresión y 
comunicación y ayudándoles a adquirir algunas de las competencias básicas del 
currículo. 


 
Asimismo, el profesorado usará presentaciones power point en la introducción 


de contenidos cuando lo crea oportuno, así como utilizará videos, simulaciones, consulta 
de páginas web, y programas interactivos relacionados con los contenidos de los temas 
en los momentos más adecuados para ello. 


 
 
4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 


La atención a la diversidad es la forma en la que pretendemos dar respuesta a las 


necesidades educativas de todo el alumnado. Desde este punto de vista, la atención a 


la diversidad, se revela como una característica de la práctica docente ordinaria, en la 
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cual es preciso ofrecer respuestas diferenciadas en función de la diversidad del 


alumnado, sin renunciar a los objetivos previstos.  


 


4.1 Actuaciones de apoyo ordinario 


 En relación a los contenidos y la metodología, hay que trabajar con los alumnos 


de diferentes motivaciones, ritmos y capacidades, mediante: 


 .- La diversificación de actividades, que permite, por un lado conectar con los 


diferentes intereses de los alumnos, de manera que todos se encuentren motivados por 


alguna de ellas, y, por otro lado, es muy importante que realicen todo tipo de actividades 


y no se limiten únicamente a aquellas que más sencillas les resulten. La diversificación 


de tareas a las que se le da la misma valoración aumenta la autoestima de los 


alumnos/as, ya que pueden comprobar los tipos de tareas en los que son más eficaces. 


El profesor deberá tener cuidado en destacar por igual cualquier tipo de logro, para que 


ningún alumno se sienta discriminado. 


 


4.2 Actuaciones para el alumnado con dificultades de aprendizaje. 


En este apartado citaremos las medidas  que se llevarán a cabo de manera 


específica con el alumnado con las características indicadas en cada apartado, pero no 


todas aquellas que puedan beneficiarles pero que se llevan a cabo con todo el grupo al 


completo como puedan ser: uso de múltiples medios para la representación y acceso a 


la información o para la realización de tareas,  diversificación de actividades, etc. 


 


A) Dislexia, disgrafía  y disortografía 


- Las propuestas para el formato de las actividades según las instrucciones de 20 


de abril de la Consejería de Educación y Cultura: ARIAL a 12 pt, con 1,5 de interlineado 


y 1,5 al menos de inter-espaciado. 


-No penalizar los errores ortográficos y gramaticales. 


-Darle más tiempo para la realización de exámenes. 


 


B) TDA/H 


- Contemplar la ubicación más adecuada en el aula y los agrupamientos, para evitar 


distracciones. 


-Establecer contacto visual y darle instrucciones simples y breves. 


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo 


una pregunta por apartado... 


- Darle más tiempo para la realización de exámenes. 


 


C) Dificultades de aprendizaje no verbal y no severas (TANV) 
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Las indicadas en el apartado 10.1, junto con: 


- Asegurarse de que el alumno/a ha entendido lo que tiene que hacer para resolver 


las tareas para casa. 


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo 


una pregunta por apartado... 


- Darle más tiempo para la realización de exámenes. 


 


D) Trastorno específico del lenguaje (TEL) 


Las indicadas en el apartado 10.1, junto con: 


- Darle instrucciones simples y breves. 


- Asegurarse de que el alumno/a ha entendido lo que tiene que hacer para resolver 


las tareas para casa. 


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo 


una pregunta por apartado... 


- Darle más tiempo para la realización de exámenes. 


 


4.3 Medidas de refuerzo para alumnos repetidores. 


Durante el presente curso no hay ningún alumno repitiendo curso. 


 


4.4 Actuaciones para alumnado con necesidades especiales de apoyo 


educativo que requieren un Plan de atención personalizada (PAP). 


Para estos alumnos, seguiremos las recomendaciones establecidas por el 


Departamento de Orientación en los respectivos PAP, no obstante, citamos algunas 


observaciones a tener en cuenta. 


 


A) Alumnos con necesidades educativas especiales por discapacidad. 


En el caso de alumnos con necesidades educativas especiales por 


discapacidad, dependiendo de la discapacidad, desarrollaremos una simple 


adecuación (por ejemplo, si se trata de alumnos con discapacidad auditiva, los 


situaremos en la primera fila y hablaremos siempre dirigiéndonos a ellos, evitando darles 


la espalda e intentando vocalizar lo máximo posible; si tienen problemas de visión los 


situaremos en las primeras filas e intentaremos hacer la letra lo más clara posible, etc.). 


Todo ello siempre, siguiendo las indicaciones de los correspondientes PAP. 


 


B) Alumnado con altas capacidades intelectuales. 


Se llevarán a cabo proyectos de enriquecimiento curricular, los cuales, se adaptarán 


a las necesidades educativas e intereses de los alumnos. 
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C) Alumnado con desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje. 


Suele tratarse de alumnos extranjeros de habla hispana o no hispana y que conocen 


poco o no conocen nada la lengua castellana. Dependiendo de un caso u otro podremos 


proponer actividades de búsqueda de vocabulario técnico en diccionarios de traducción, 


ponerles un compañero que les ayude en actividades, trabajar con ayuda de dibujos, 


rótulos, esquemas mudos, etc.  Se realizará una evaluación inicial, que ponga de 


manifiesto el nivel de partida de los conocimientos del alumno o alumnos, con el fin de 


poder prever de qué forma hay que incidir en cada uno de ellos. 


 


E) Alumnado en situaciones de vulnerabilidad socioeducativa. 


Aplicación del PAP correspondiente según los factores que han determinado su 


desfase curricular. 


 


F) Alumnado con trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación. 


Aplicación de las medidas indicadas en el PAP correspondiente. 


 


G) Actuaciones para alumnos de incorporación tardía al sistema educativo. 


Condiciones personales o historia familiar.  


A los alumnos de incorporación tardía, se les proporcionará la información necesaria 


sobre los saberes básicos impartidos hasta el momento, las actividades y tareas a 


realizar y los criterios de evaluación y calificación de la materia, dándole la posibilidad 


de una evaluación continua en la que podrá conseguir dichos criterios.  


En el caso de alumnos hospitalizados durante un largo periodo de tiempo, el 


departamento proporcionará a los alumnos el material y las orientaciones necesarias 


para que puedan seguir su proceso formativo. La intervención se realizará a petición del 


educador del hospital y con las características y periodicidad que éste considere 


adecuadas. 


 


4.5. Evaluación de las medidas de atención a la diversidad aplicadas.  


Trimestralmente, en reunión de departamento, se valorarán las medidas de atención 


a la diversidad establecidas y se harán las propuestas de mejora oportunas.  


 
 
5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


Los materiales didácticos que se utilizarán serán: 


1.- Bibliográficos: el profesor pondrá a disposición de los alumnos apuntes y 


material para la introducción de contenidos, mediante fotocopias o archivos para 
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consultar o descargarse en la plataforma Classroom. Se utilizarán como libros de 


consulta, los libros de primero de bachillerato y otros existentes en el departamento, y 


se usarán artículos de divulgación científica encontrados en la prensa diaria, revistas 


científicas, etc.   


2- Medios informáticos: Contamos con la infraestructura necesaria (aula plumier, 


ordenador y cañón en el aula). Asimismo, se ha establecido la plataforma Classroom 


como medio de comunicación  y transmisión de tareas entre los alumnos y el profesor, 


el correo de educarm y la aplicación google Meet para las videoconferencias (en el caso 


de la enseñanza no presencial). 


3- Audiovisuales: Se usará el cañón de video para proyectar presentaciones en 


powerpoint, videos y consulta de páginas web, etc., y en el caso de la enseñanza 


semipresencial o no presencial, se enviarán a través de la plataforma de Classroom, 


archivos de video, power point y/o enlaces a los mismos.  


4- Laboratorio: Contamos con un laboratorio para uso del Departamento. Dicho 


laboratorio tiene una capacidad máxima de 24 alumnos. 


 
 
6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


PARA EL CURSO ESCOLAR 
 


Actividad Destinatarios Temporalización Coste 


VISITA A UN MUSEO DE 


INTERÉS PARA LA 


ASIGNATURA (Ej: Museo 


Anatómico de Veterinaria) 


Actividad alternativa en caso de 


no realizarse  la visita a la 


Facultad de Biología  


1º BACH       


BIOLOGÍA, 


GEOLOGÍA y 


CIENCIAS 


AMBIENTALES 


y ANATOMÍA 


HUMANA 


SEGUNDO 


TRIMESTRE 


Autobús y 5 


euros la visita 


 
 


 
7. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 


APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 
 


La evaluación del aprendizaje de los alumnos será  objetiva, continua y diferenciada, 


tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos 


de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.  


Se garantizará el derecho de los alumnos a una evaluación objetiva y a que su 


dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad. 
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7.1 Instrumentos para evaluar las competencias específicas. 


Los instrumentos y procedimientos que se van a utilizar para obtener información 


útil para evaluar serán los siguientes:  


 


- Torbellino de ideas, para detectar los errores conceptuales y las ideas previas. 


Ya que se pretende evaluar el progreso de los alumnos y de las alumnas, se requiere 


tener en cuenta el diagnóstico inicial o evaluación inicial, con la finalidad de averiguar el 


nivel de partida del alumnado, y así adecuar  los contenidos a dicho nivel.  


Esto no sólo se realizará al inicio del curso, sino también al comienzo de cada bloque 


o trabajo de investigación, teniendo en cuenta, que no es necesario para ello realizar 


una prueba escrita, es suficiente con responder unas cuestiones en el cuaderno, o en 


voz alta, bien de manera individual, o en grupo. 


 


- Trabajos de investigación y proyectos bibliográficos, donde se tendrá en 


cuenta principalmente: el manejo de distintas fuentes de información como revistas de 


divulgación científica, prensa, Internet,…, la selección de la información, tratamiento de 


esta información (gráficos, tablas, imágenes, etc.), estructuración del trabajo, la 


capacidad de seleccionar las ideas fundamentales, formular el tema y relacionarlo con 


otros conocimientos, valoración crítica y exposición de conclusiones ante el grupo clase.  


Se fomentará el uso de las TIC para la presentación de los trabajos e informes 


realizados. 


Para todos ellos, se valorará la entrega en el plazo estimado, se entiende que aquel 


alumno o grupo de alumnos que entreguen el trabajo con posterioridad a la fecha 


establecida, habrá tenido más tiempo para realizarlo que sus compañeros, por lo que 


su calificación será penalizada con un punto sobre diez, por cada día de retraso.  


 


-Actividades desarrolladas e informes realizados, que podrán ser: 


 Actividades de clase: realización de resúmenes, esquemas y 


cuestiones sobre los contenidos del tema con el fin de comprobar su 


adquisición, reforzar, afianzar y ampliar los conocimientos adquiridos 


cuando sea necesario. 


 Actividades prácticas: incluyen prácticas de laboratorio donde se 


valorarán: 


a.- Aptitudes observadas durante el desarrollo de las prácticas: manejo de aparatos 


e instrumentos, aplicación de técnicas y procedimientos, formulación de hipótesis, 


comunicación de resultados, etc. 


b.- Análisis de los informes presentados. 


c.- Actitud ante el trabajo: seguimiento de las instrucciones del profesorado y las 


normas de seguridad en el laboratorio, aprovechamiento eficaz del tiempo y recogida y 


limpieza del área de trabajo. 
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 Actividades de investigación: pequeñas actividades puntuales (a 


diferencia de los trabajos de investigación, que son desarrollados a lo 


largo de un trimestre) que impliquen búsqueda y selección de 


información, análisis y comentarios de textos, artículos de prensa y 


elaboración de informes. 


 


-Pruebas escritas. Este instrumento de evaluación constituye solamente un 


elemento más en el proceso de evaluación y conviene tenerlo muy presente; por tanto, 


estas pruebas, dentro de la evaluación servirán de complemento a los demás 


instrumentos y serán empleadas sólo cuando no pueda ser realizada la evaluación a 


través del resto de instrumentos.  


 Los tipos de pruebas serán, en general, variadas: pruebas objetivas 


(estructuradas) o de respuesta cerrada, tipo test, resoluciones de problemas, etc. Con 


estas pruebas escritas detectaremos los conceptos mal comprendidos y las habilidades 


y actitudes que deben ser reforzadas. Después de cada prueba se intercambiarán 


opiniones con el alumnado sobre sus avances y dificultades, y así poder prever la 


manera concreta en que estas últimas pueden superarse.  


 


Asimismo, la observación diaria, nos aportará información sobre el interés y respeto 


por la materia, la participación y trabajo en clase y el cuidado y respeto por el material 


de trabajo. Tendremos en cuenta las respuestas a preguntas orales realizadas en clase, 


la asistencia y puntualidad.  


Estos aspectos se tendrán en cuenta en la valoración de las actividades y trabajos 


llevados a cabo por el alumno. 


 


Los porcentajes en que contribuye cada instrumento mencionado anteriormente a la 


calificación de cada bloque y por tanto de los criterios de evaluación y competencias 


específicas asociadas, son: 60% las actividades (de clase, prácticas y pequeñas 


investigaciones, cuyo valor proporcional dependerá de las horas de dedicación y la 


dificultad de las mismas) y un 40% el trabajo de investigación y/o proyecto bibliográfico. 


En el caso de los bloques que se evalúen con un único instrumento, el porcentaje será 


del 100% de la nota obtenida en dicho instrumento. 


 


7.2 Criterios de calificación. 


 


En una misma evaluación, la nota alcanzada en cada competencia coincide con la 


nota de los criterios de evaluación asociados (todos valen lo mismo para una misma 


competencia) y, se calculará a partir de la media aritmética de las calificaciones 


obtenidas en los bloques que desarrollan los saberes básicos asociados a esos criterios 


y competencias evaluadas hasta ese momento. 
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La nota final del alumno será la media ponderada de las calificaciones obtenidas en 


cada una de las competencias, o de cada uno de los criterios de evaluación (el resultado 


debe ser el mismo), y debe coincidir con la media aritmética de las calificaciones 


obtenidas en los bloques que desarrollan los saberes básicos.  


 


De esta manera, la calificación final obtenida por los alumnos/as, se corresponderá 


con el grado de consecución de los criterios de evaluación que se derivan de la relación 


existente entre los saberes básicos evaluados con los instrumentos descritos, y los 


criterios de evaluación y competencias específicas asociadas (apartado 2.4).  


 


Después de realizada la ponderación y calificación de cada criterio de evaluación y 


bloques asociados, la calificación final del curso se redondeará sin decimales, (en 


cualquier caso, para que la calificación final sea positiva, es necesario que dicha media 


sea igual o superior a cinco) y el estudiante obtendrá una de las siguientes 


calificaciones: 


Insuficiente: 0,1, 2, 3, 4, 


Suficiente: 5 


Bien: 6 


Notable: 7,8 


Sobresaliente: 9, 10 


 


7.3.- Procedimiento para asignar la calificación definitiva a un bloque que ha 


sido evaluado en varias ocasiones. 


Tras cada evaluación, los alumnos que vuelvan a ser evaluados de aquellos bloques 


no superados, obtendrán una segunda nota. La forma de asignar la calificación definitiva 


al bloque será la siguiente:  


 Si la nueva calificación obtenida fuese superior a la obtenida anteriormente, se 


pondrá la nota más alta.  


 Si la nueva calificación obtenida fuese más baja, se hará la media aritmética de 


las dos.  


 


7.4 Evaluación de alumnos en situación de absentismo. 


Cuando el número de faltas de asistencia del alumno/a alcance el 10% del total de 


horas lectivas de la materia, se avisará al alumno/a y a los padres (mediante carta 


certificada), de la posibilidad de pérdida de la evaluación continua. Si el número de faltas 


de asistencia se aproxima al 20%, se avisará de nuevo al alumno/a y a sus padres 


(mediante carta certificada).  
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Si el alumno/a rectifica de forma fehaciente su actitud absentista, se le mantendrá la 


evaluación continua, teniendo en cuenta los trabajos, actividades y pruebas realizadas 


anteriormente, y se le examinará junto a sus compañeros. En caso contrario, el alumno/a 


puede perder la evaluación continua, siendo totalmente calificado a partir de un trabajo 


bibliográfico en junio. Dicho trabajo se basará en los saberes básicos, criterios de 


evaluación y competencias específicas establecidas para esta materia. 


 


7.5 Calificación de bloques en alumnos que no puedan ser evaluados con un 


determinado instrumento. 


 


Cuando un alumno/a falte de forma justificada y no presente las actividades o 


trabajos necesarios para su calificación, el alumno/a deberá presentar dicho trabajo o 


actividades, el mismo día que se incorpore a sus clases o lo más pronto posible, según 


las circunstancias. 


 


7.6 Evaluación extraordinaria de junio. 


Esta prueba extraordinaria consistirá en un trabajo de investigación bibliográfica 


similar a los realizados a lo largo del curso. La valoración de esta prueba extraordinaria 


será el 100%  de la nota obtenida en el trabajo de investigación. 


 


Dicha prueba se basará en los saberes básicos, criterios de evaluación y 


competencias específicas establecidas en la programación.  


 


7.7 Información al alumnado y sus familias 


Los mecanismos que se proponen para dar información continua del proceso son: 


 


 Al alumnado: información inicial sobre criterios de evaluación y calificación; en 


cada evaluación a través de las calificaciones obtenidas, a través de entrevistas 


individuales o grupales, diálogo, puestas en común, cuestionarios. 


 


 Al profesorado: diálogo con los profesores del grupo; charlas con el tutor; 


intercambio de información en las sesiones de evaluación (valoración del 


aprendizaje del alumno, rendimiento global, comentarios de casos 


individualizados) y en las reuniones de departamento, así como en el claustro de 


profesores y en las reuniones de CCP (Comisión de Coordinación pedagógica). 


 


 A los padres/madres: en la entrega de calificaciones tras cada evaluación 


(tutores); entrevistas en las horas de visitas de padres/madres; comunicación 


telefónica, correo, telegram y en general, todos los establecidos en la PGA. 
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7.8 Autoevaluación y coevaluación 


Se promoverá la autoevaluación y coevaluación como el sistema ideal para implicar 


al alumno en la evaluación de su propio proceso de aprendizaje, procurando que 


establezca una valoración crítica de sus propios preconceptos, actitudes y 


conocimientos. Se pretende con esta implicación que el alumno tome su propio proceso 


de aprendizaje, no como una obligación impuesta, sino como una ventaja que le 


beneficia personalmente. En este sentido los alumnos realizarán un cuestionario de 


autoevaluación al inicio de la segunda evaluación y al final de curso, junto con el 


cuestionario de evaluación de la práctica docente. 


 


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


Se evaluará mediante los siguientes instrumentos: 


● En el día a día: 


o Mediante diálogos con el alumnado. 


o A través de la observación del desarrollo de las clases. 


● Durante el curso: 


o A través de un seguimiento en las reuniones del departamento respecto 


a la temporización, consecución de los criterios de evaluación 


establecidos, adecuación de las actividades realizas y de los 


instrumentos de evaluación diseñados, rendimiento de los alumnos, 


dificultades encontradas, causas y propuestas de mejora.  


o Trimestralmente, mediante el análisis de los resultados obtenidos a lo 


largo de cada evaluación, que serán recogidos en un informe que servirá 


de base para el análisis de resultados que se realiza en CCP. 


● Al final del curso: 


o Mediante la memoria final en la que, además de analizar los resultados 


obtenidos, se analiza el desarrollo y grado de cumplimiento de la 


programación. 


o Mediante el informe final según modelo entregado por Jefatura, en el cual 


vienen referidos todos los apartados incluidos en el plan de evaluación 


de la práctica docente de la PGA. 


 


Asimismo, al inicio de la segunda evaluación, los profesores responsables de cada 


materia, pasarán una encuesta de evaluación de la práctica docente al alumnado de las 


materias que imparten (ANEXO I). Dicha encuesta recogerá cuestiones sobre 


planificación didáctica, desarrollo de las clases y evaluación de los aprendizajes, que 


serán evaluadas de 1 a 5 puntos. En cada cuestión planteada, aspiramos a conseguir 
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una calificación igual o superior a 3 puntos en un 75% de nuestro alumnado, como 


mínimo. En caso contrario, se analizarán en el departamento las causas que han 


provocado unos resultados que consideramos no satisfactorios y se establecerán las 


medidas necesarias para mejorarlos.  


En cuanto a los mecanismos y tiempos para ajustar la programación: 


Cuando no se hayan podido impartir los saberes básicos establecidos en la 


programación, se reajustará la secuenciación de dichos saberes básicos, priorizando 


aquellos que merezcan una especial atención.  


     


 
9. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 


LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / 
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 


 


Es obvio que a través del desarrollo de las diferentes actividades que incluyen la 


lectura de artículos de prensa, revistas especializadas y otro tipo de bibliografía 


recomendada para la búsqueda de información sobre determinados temas, junto con la 


puesta en común y la exposición oral de los trabajos realizados, fomentaremos la lectura 


comprensiva y la expresión oral y escrita, contribuyendo así también a la adquisición de 


la competencia lingüística.  


En cuanto a las faltas de ortografía, se les descontará 0,1 puntos por cada falta grave 


de ortografía en una tarea. Dicha puntuación podrá ser recuperada al escribir diez frases 


distintas con la palabra bien escrita. 


 


 


     ANEXO I 


 


EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE Y AUTOEVALUACIÓN DE LOS 


ALUMNOS 


 Con el siguiente cuestionario pretendemos conocer vuestra opinión sobre el 


proceso de enseñanza-aprendizaje seguido en la materia, para en su caso, intentar 


mejorarlo. Asimismo, queremos que reflexiones sobre cómo te ha ido este trimestre en 


cuanto a tu rendimiento y actitud hacia la materia. Por supuesto, es anónimo y es 


imprescindible que seas sincero/a en tus respuestas. Valora del 1 al 5 cada uno de los 


apartados. 


 


METODOLOGÍA  


Los contenidos son apropiados a vuestro nivel  


Consideras útiles las actividades desarrolladas  
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Crees que han sido variadas e interesantes  


Utiliza con frecuencia medios audiovisuales  


Expone los procedimientos de evaluación de la asignatura y de cada      


tema 


 


Los exámenes están de acuerdo con lo explicado  


 


LABOR DEL PROFESOR  


Te has sentido a gusto en la clase  


Te parecen claras sus explicaciones  


Da respuesta a tus dudas  


Es correcto/a en el trato   


Es justo/a en las calificaciones  


Puedes estudiar bien con los materiales recibidos  


 


AUTOEVALUACIÓN  


Realizas habitualmente las tareas  


Te has esforzado a lo largo de este trimestre  


Participas en clase y preguntas tus dudas  


Mantienes un comportamiento correcto en clase  


Grado de aprendizaje adquirido  


 


PROPUESTAS DE MEJORA 


1. Piensas que la metodología desarrollada debe: 


a. Seguir igual 


b. Cambiar totalmente 


c. Algunos cambios. ¿Cuáles? 


 


2. El profesor debería dedicar más tiempo a: 


a. Explicar conceptos 


b. Corregir ejercicios 


c. Orientar el trabajo de los alumnos 
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d. Otros, ¿cuáles? 


 


3. Escribe tus sugerencias para mejorar el funcionamiento de esta materia. 
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1. MARCO LEGAL


Para la elaboración de la presente programación docente nos hemos ajustado a lo dispuesto en las siguientes
referencias legislativas:


● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.


● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo de 2022, por el que se establecen la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Enseñanza Secundaria Obligatoria..


● Decreto 235/2022, de 7 de diciembre,por el que se establece la ordenación y el currículo de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.


El objetivo de la materia de Lengua Castellana y Literatura se orienta tanto a la eficacia comunicativa como a


favorecer un uso ético del lenguaje que ponga las palabras al servicio de la convivencia democrática, la resolución


dialogada de los conflictos y la construcción de vínculos personales y sociales basados en el respeto y la igualdad de


derechos de todas las personas. De esta manera, la materia contribuye al desarrollo de las competencias recogidas


en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. Ahora, la atención se centrará en el uso de la


lengua en los ámbitos educativo y social, se subrayará el papel de las convenciones literarias y del contexto histórico


en la comprensión de los textos literarios y se dará un papel más relevante a la reflexión sobre el funcionamiento de


la lengua y sus usos.


Según esto y siguiendo el artículo 37 del Decreto 235/2022, los apartados que vamos a desarrollar en esta


programación docente para el curso de 3º ESO son los siguientes:


a. Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de evaluación y las


competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman la etapa.


b. Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.


c. Medidas de atención a la diversidad.


d. Materiales y recursos didácticos.


e. Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar.


f. Concreción de los elementos transversales.


g. Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.


h. Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente.


i. Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


La materia de Lengua Castellana y Literatura para el curso de 3º ESO se articula alrededor de diez competencias


específicas relacionadas con el conocimiento de la diversidad lingüística, la comprensión y expresión oral y escrita,


el conocimiento digital y tecnológico, la lectura y el conocimiento literario, la reflexión lingüística y la concienciación


como seres sociales.


2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN


CE 1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la reflexión
interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar
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1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las variedades dialectales del español, con atención
especial a la del propio territorio, a partir de la explicación de su origen y su desarrollo histórico y sociolingüístico,
contrastando aspectos lingüísticos y discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos de los dialectos del
español, diferenciándolos de los rasgos dialectales y de registro, en manifestaciones orales, escritas y multimodales.
dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.
CE 2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la información más
relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.


2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de
diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos.


CE 3..Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a las
convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir
de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.


3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión sobre temas de interés personal,
social, educativo y profesional ajustándose a las convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con
fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera eficaz recursos
verbales y no verbales.


3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales de cierta extensión, en el
trabajo en equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y
estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.


CE 4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e
intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.


. 4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención
del emisor de textos escritos y multimodales de cierta complejidad que respondan a diferentes propósitos de
lectura, realizando las inferencias necesarias.


CE 5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las
convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.


5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la situación
comunicativa, al destinatario, al propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre
iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.


5.2. Incorporar progresivamente procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical. .


CE 6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.


6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera progresivamente autónoma procedente de
diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e
integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa.


6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre
diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada.


6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación a
la búsqueda y la comunicación de la información
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CE 7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las
obras, y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la
dimensión social de la lectura. ..


7.1. Leer de manera progresivamente autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos,
intereses y necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural explicando los
criterios de selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y la experiencia de lectura.


7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra con la
propia experiencia biográfica, lectora y cultural.


CE 8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que
permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa
cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria


. 8.1. Explicar y argumentar de manera guiada la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las
relaciones internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto
con su contexto sociohistórico, atendiendo a la configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios.


8.2. Crear con progresiva autonomía textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de
estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras
o fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos
literarios


CE 9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera progresivamente
autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la
conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción
oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica


9.1. Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de mejora
argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje específico,
e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la
lengua y su uso.


9.2. Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del funcionamiento de la lengua a partir de la
observación, la comparación y la transformación de enunciados, así como de la formulación de hipótesis y la
búsqueda de contraejemplos, utilizando el metalenguaje específico y consultando de manera progresivamente
autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.


CE 10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y
desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y
democrático del lenguaje.


10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través de la palabra
y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y
discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales de la comunicación.


10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto en
el ámbito personal como educativo y social.
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2.2. SABERES BÁSICOS


A. Las lenguas y sus hablantes.


1. Análisis de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro y de la localidad.


2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España.


3. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la del


propio territorio.


4. Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y léxicos) y los


relativos a los sociolectos y los registros.


B. Comunicación.


Desarrollo de estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales de


cierta extensión de diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos:


1. Contexto: componentes del hecho comunicativo.


1. Reflexión y análisis de los componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter


público o privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de


intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.


2. Géneros discursivos.


1.Secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y argumentativas.


2. Análisis de las propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.


3. Géneros discursivos propios del ámbito educativo.


4. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y riesgos


de desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y de los elementos


paratextuales de los textos icónico-verbales y multimodales.


3. Procesos


1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal. Reconocimiento y uso de estrategias básicas para la


cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los


conflictos.


2. Comprensión oral: profundización en el sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención


de la información relevante. La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no


verbal.


3. Producción oral formal. Análisis, planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación a


la audiencia y al tiempo de exposición. Estudio de elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la


oralidad formal.


4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La intención del emisor. Detección y


análisis de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico.


5. Producción escrita. Planificación, textualización, redacción, revisión y edición en diferentes soportes.


Profundización en los usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas


conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.
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6. Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda y selección de la información con criterios de fiabilidad,


calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas propios y


transformación en conocimiento; comunicación y difusión de manera creativa y respetuosa con la propiedad


intelectual. Utilización de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.


4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.


1. Iniciación a la expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso


de las variaciones de las formas deícticas (fórmulas de confianza y cortesía) en relación con las situaciones de


comunicación.


2. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de orden, contraste, explicación, causa,


consecuencia, condición e hipótesis.


3. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. Profundización en el uso de diccionarios,


manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico o digital.


4. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.


C. Educación literaria.


1. Lectura autónoma.


Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma a partir de una preselección de textos


variados, reflexión y análisis sobre los textos leídos y sobre la práctica de lectura, atendiendo a los siguientes


saberes:


1. Establecimiento de criterios y estrategias para la selección de obras variadas, a partir de la utilización autónoma


de la biblioteca escolar y pública disponible.


2. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.


3. Toma de conciencia y verbalización de los propios gustos e identidad lectora.


4. Reflexión y expresión de la experiencia lectora utilizando progresivamente metalenguaje específico. Apropiación


de los textos leídos a través de distintas formas de recreación.


5. Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre iguales,


enmarcando de manera básica las obras en los géneros y subgéneros literarios


2.Lectura guiada.


Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura del patrimonio literario nacional y universal (desde la Edad


Media hasta el Barroco) y de la literatura actual, inscritas en itinerarios temáticos o de género que atraviesan


épocas, contextos culturales y movimientos artísticos, atendiendo a los siguientes saberes:


1. Estrategias de construcción compartida de la interpretación de las obras a través de conversaciones literarias, con


la incorporación progresiva de metalenguaje específico.


2. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Efectos de


sus recursos expresivos en la recepción.


3. Estrategias básicas de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para construir la


interpretación de las obras literarias.


4. Estrategias básicas para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración de los diferentes


aspectos analizados y atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes en los textos. Lectura con


perspectiva de género.
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5. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión,


apropiación y oralización implicados.


6. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos


dados (imitación, transformación, continuación, etc.).


D. Reflexión sobre la lengua.


Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un lenguaje específico a


partir de la observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas y del contraste entre lenguas,


atendiendo a los siguientes saberes:


1. Diferencias fundamentales e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos,


léxicos y pragmáticos.


2. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles:


el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su organización en el discurso (orden de las


palabras, componentes de las oraciones o conexión entre los significados).


3. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones sintácticas de la oración


simple) y consolidación de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.


4. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre los cambios en su significado, las


relaciones semánticas entre palabras y sus valores denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito


comunicativo.


5. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener


información gramatical básica.


2.3. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE COMPETENCIAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y
SABERES BÁSICOS


PRIMERA EVALUACIÓN


UNIDAD 1 CONTRA LAS DESIGUALDADES


Nº de sesiones: 15 Desde el 18 de septiembre al 11 de octubre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE1
CE2
CE3
CE4
CE5
CE6
CE7
CE8
CE9
C10


1.1
2.1
3.1 y 3.2
4.1
5.1 y 5.2
6.1 y 6.3
7.1 y 7.2
8.1 y 8.2
9.1 y 9.2
10.1 y 10.2


A1, B1.1, B2.1., B2.2., B2.3, B3.1,
B3.2, B3.3, B3.4, B3.5, B3,1 B4,
C1, C2.
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UNIDAD 2 POR UNA EDUCACIÓN DE CALIDAD


Nº de sesiones: 14 Desde el 16 de octubre al 8 de noviembre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE1
CE2
CE3
CE4
CE5
CE6
CE7
CE8
CE9
C10


1.1
2.1
3.1 y 3.2
4.1
5.1 y 5.2
6.1 y 6.3
7.1 y 7.2
8.1 y 8.2
9.1 y 9.2
10.1 y 10.2


A2, B1, B2.2, B3.1, B3.2,B3.6
B3.3, B3.4, B3.5, B4, C1, C2


UNIDAD 3 POR LA IGUALDAD DE GÉNERO


N.º de sesiones: 15 Desde el de 9 noviembre al 5 de diciembre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE1
CE2
CE3
CE4
CE5
CE6
CE7
CE8
CE9
C10


1.1
2.1
3.1 y 3.2
4.1
5.1 y 5.2
6.1, 6.2 y 6.3
7.1 y 7.2
8.1 y 8.2
9.1 y 9.2
10.1 y 10.2


A2, B1, B2, B3, B4.3, B4.4, C1, C2,
D2, D3, D4, D5.


SEGUNDA EVALUACIÓN


UNIDAD 4 ACCIÓN POR EL CLIMA


Nº de sesiones: 14 Desde el 8 de enero al 18 de enero de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE1
CE2
CE3
CE4
CE5
CE6
CE7
CE8


1.1
2.1
3.1 y 3.2
4.1
5.1 y 5.2
6.1 y 6.3
7.1 y 7.2
8.1 y 8.2


A3, B1, B2.1, B2.2, B2.4, B3, B3.6,
B4, C1, C2, D2, D3, D4, D5.


8







Programación docente de Lengua Castellana y Literatura para el curso de 3ºESO Curso 2023_/2024__
Centro educativo: IES Don Pedro García Aguilera Localidad: Moratalla


CE9
C10


9.1 y 9.2
10.1 y 10.2


UNIDAD 5 FIN DE LA POBREZA Y HAMBRE 0


Nº de sesiones: 14 Desde el 22 de enero al 14 de febrero de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE1
CE2
CE3
CE4
CE5
CE6
CE7
CE8
CE9
C10


1.1
2.1
3.1 y 3.2
4.1
5.1 y 5.2
6.1, 6.2 y 6.3
7.1 y 7.2
8.1 y 8.2
9.1 y 9.2
10.1 y 10.2


A3, B1, B2.1, B2.2, B2.4, B3, B3.6,
B4 C1, C2, D2, D3, D4, D5.


UNIDAD 6 PAZ Y JUSTICIA PARA TODOS


Nº de sesiones: 13 Desde el 15 de febrero al 7 de marzo de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE1
CE2
CE3
CE4
CE5
CE6
CE7
CE8
CE9
C10


1.1
2.1
3.1 y 3.2
4.1
5.1 y 5.2
6.1 y 6.3
7.1 y 7.2
8.1 y 8.2
9.1 y 9.2
10.1 y 10.2


A3, B1, B2.1, B2.2, B2.4, B3, B3.6,
B6, B4 C1, C2, D2, D3, D4, D5.
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TERCERA EVALUACIÓN


UNIDAD 7. SALUD Y BIENESTAR


Nº de sesiones: 14 Desde el 12 de marzo al 11 de abril de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE1
CE2
CE3
CE4
CE5
CE6
CE7
CE8
CE9
C10


1.1
2.1
3.1 y 3.2
4.1
5.1 y 5.2
6.1 y 6.3
7.1 y 7.2
8.1 y 8.2
9.1 y 9.2
10.1 y 10.2


A3, B1, B2.1, B2.2, B2.4, B3, B3.6,
B4 C1, C2, D2, D3, D4, D5.


UNIDAD 8. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONSABLE


Nº de sesiones: 16 Desde el 15 de abril al 14 de mayo de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


CE1
CE2
CE3
CE4
CE5
CE6
CE7
CE8
CE9
C10


1.1
2.1
3.1 y 3.2
4.1
5.1 y 5.2
6.1 y 6.3
7.1 y 7.2
8.1 y 8.2
9.1 y 9.2
10.1 y 10.2


A3, B1, B2.1, B2.2, B2.4, B3, B3.6,
B4 C1, C2, D2, D3, D4, D5.


UNIDAD 9. REPASAMOS


Nº de sesiones: 16 Desde el 15 de mayo al 13 de junio de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODAS TODOS
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


3.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS


Los principios metodológicos que guiarán nuestra práctica docentes son:


● Enfoque globalizador. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos


avanzar, de manera equilibrada, hacia el aprendizaje de las competencias clave y de los contenidos del currículo. La


acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en una diversidad de


contextos.


● Partir del nivel inicial de desarrollo competencial del alumnado. El diseño de tareas y proyectos que


supongan el uso significativo de la lectura, la escritura, el uso de las tecnologías de la información y de la


comunicación y la expresión oral mediante debates y presentaciones orales.


● Aprendizaje significativo mediante la actualización de los esquemas de conocimientos previos del


alumnado.


● El fomento de la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y desafío


intelectual para los alumnos a partir de preguntas que impliquen la resolución de problemas, aumentando la


motivación y la implicación del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello, los saberes básicos se


organizarán preferentemente en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos.


● Establecimiento de procesos de enseñanza y aprendizaje graduales y progresivos. El profesorado aportará


ejemplos concretos que demuestren los pasos necesarios para completar una tarea o resolver un problema.


● Impulso del trabajo individual, el trabajo en equipo y el trabajo cooperativo. Se fomentará el aprendizaje


colaborativo a través de tareas en las que el alumnado participe activamente y que supongan un uso significativo de


la lectura y la escritura.


● Creación de un adecuado clima de confianza y afectividad entre el alumno- docente.


● Agrupamientos flexibles en función de la tarea a desarrollar y de las características individuales de los


alumnos con objeto de realizar tareas puntuales de enriquecimiento o refuerzo.


● Comunicación fluida y constructiva con las familias del alumnado.


● Planificación de proyectos o situaciones de aprendizaje (SA), al menos uno al trimestre, intentando que


sean estimulantes, inclusivos, interdisciplinares, conectados a la realidad o contextualizados, ajustados a los


diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo diferentes tipos de agrupamientos. Además, deben


suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por el alumnado, y fomentar aspectos relacionados con el


interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática. En los diferentes proyectos tendremos en cuenta el


uso de las tecnologías de la información y de la comunicación y la expresión oral mediante debates y


presentaciones orales.


Por lo tanto, trabajaremos a través del aprendizaje significativo, es decir, los materiales estarán relacionados con


los intereses y el entorno del alumnado. Tendremos en cuenta el aprendizaje constructivista, ya que los alumnos


construirán nuevas ideas o conceptos a partir de sus conocimientos previos y partirán de sus propias experiencias.


Se fomentará la autonomía en el aprendizaje del alumnado, su capacidad para aprender por sí mismo y trabajar en


equipo. Impulsaremos el enfoque comunicativo, con el fin de desarrollar la lengua oral y la comprensión y


expresiones escritas. Además, las actividades planteadas fomentarán la educación en valores, pues nuestro


objetivo primordial es la formación integral del ser humano, tanto en sus conocimientos por la lengua castellana y la


literatura como por el mundo. Finalmente, fomentaremos el aprendizaje cooperativo y prestaremos atención a la


diversidad, sobre todo, respetando los distintos ritmos de aprendizaje. Por ello, partiremos del Diseño Universal


para el Aprendizaje (DUA), esto es, un modelo de educación inclusiva que persigue generar múltiples formas de


implicación y atención al alumnado a través de distintos medios de representación de la información, tal y como se


establece en el Real Decreto 157/2022. Además, se realizarán adaptaciones no significativas de los elementos del


currículum según las necesidades que cada alumno requiera y que se plasmarán en el PAP.
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3.2. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


Las situaciones de aprendizaje previstas para nuestra materia en este curso escolar son:


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S COMPETENCIAS/ CRITERIOS


Los tópicos literarios en la vida cotidiana UD 3 CE3, CE6


Inventa un romance UD 5
CE3, CE6


Una escena teatral UD 8 CE3, CE6


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Es importante establecer medidas que recojan una enseñanza más individualizada y adaptada a las necesidades que
presenta nuestro alumnado. En este sentido, dado el carácter instrumental de la lengua castellana como forma de
entender el mundo, como mecanismo de expresión, como herramienta de acceso a la información, y por
consiguiente, de acceso a los distintos tipos de aprendizaje, resulta necesario establecer una materia que sirva de
enlace y refuerce las técnicas fundamentales de expresión y comprensión y que permita, por lo tanto, una mejora del
éxito académico del alumnado que presente deficiencias a la hora de adquirir esta competencia.


En el marco del PAD, planteamos las siguientes medidas de atención a la diversidad:


A) Para atender a la diversidad de todo el alumnado, aplicaremos los principios DUA que se dirigen hacia una
educación inclusiva, de acuerdo con lo establecido en el RD 217/2022, según el cual se propone el diseño de
diferentes medios y materiales para acceder al currículo, de manera que cada alumno pueda utilizar el que más
adecuado le parezca en cada momento. Así pues, entre las medidas de apoyo ordinario señalamos:


PRINCIPIOS DUA


I. PROPICIAR MÚLTIPLES FORMAS DE REPRESENTACIÓN


● Utilizar el color como medio de información o para resaltar algún elemento.
● Actividades de búsqueda de información y de presentación oral.
● Actividades de refuerzo: repaso de saberes básicos, repetición de actividades.
● Insertar apoyos al vocabulario, a los símbolos y a referencias desconocidas dentro del texto.
● Explicar las relaciones entre los elementos: mapas conceptuales.
● Indicaciones explícitas de cada uno de los pasos que componen un proceso secuencial


II. PROPORCIONAR MÚLTIPLES FORMAS DE ACCIÓN Y EXPRESIÓN


● Proporcionar alternativas en el ritmo y en los plazos.
● Proporcionar opciones para la interacción con los materiales didácticos.
● Adecuación de los materiales (sobre todo, adaptación de textos objeto de análisis y adaptación de


textos literarios clásicos) a las características y nivel del alumnado, y uso de materiales diversos


III. PROPORCIONAR DIFERENTES FORMAS DE IMPLICACIÓN


● Diseñar actividades viables, reales y comunicables.
● Proporcionar avisos de entrega de tareas.
● Promover la elaboración de respuestas personales.
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● Actividades de ampliación: propuesta de textos de lectura complejos o relacionados con los intereses
particulares de cada alumno/a para realizar actividades de comprensión lector.
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B) Para atender a alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE).


a) Medidas específicas de apoyo para alumnado con dislexia o disgrafía


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que el alumno


pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a la


información.


❖ Evitar copia de enunciados y/o conceder más tiempo.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Permitir la presentación de trabajos en formato digital -


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas orales.


❖ Se flexibilizará la exactitud en la corrección de las faltas de ortografía y gramaticales, aplicando un criterio


corrector de X-0'2 puntos sobre el total de detracción general.


❖ Cuidar el formato de los textos escritos y exámenes, de forma que se facilite la lectura (Arial 12 e


interlineado doble).


b) Medidas específicas para alumnado con trastorno de atención:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a


lainformación


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Contemplar qué ubicación en el aula es más adecuada y qué agrupamientos favorecen su participación más


efectiva en los procesos de enseñanza-aprendizaje.


❖ Cambiar de actividades o tareas más a menudo que sus compañeros y permitir breves descansos.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


c) Medidas específicas para alumnado con CI límite:


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Realización de esquemas, gráficos y mapas conceptuales.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


❖ Graduación de las actividades


❖ Refuerzo curricular de contenidos trabajados en clase.


❖ Tutoría entre iguales y aprendizaje cooperativo.


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas tipo test o de respuesta breve según las


❖ características del alumno.


d) Medidas específicas para alumnado con alguna discapacidad motórica:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que


el alumno pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje, modo


preferente de acceso y de representación de la información


e) Medidas específicas para alumnado de altas capacidades (AACC):


❖ Sustitución de tareas mecánicas por trabajos monográficos de investigación y profundización en un ámbito


relacionado con los intereses particulares de cada alumno/a.
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❖ Actividades de ampliación.


❖ Sustitución de las lecturas obligatorias por otras de mayor complejidad o adecuadas a


los intereses o los talentos de cada alumno.


❖ Selección de soportes o materiales adecuados a los intereses y talentos de cada alumno.


f) Medidas específicas para alumnado que se integra tardíamente al sistema educativo:


❖ Prueba de diagnóstico para detectar el nivel de conocimientos del alumno.


❖ Actividades de recuperación de los contenidos y estándares que se hubieren impartido y no haya


adquirido o superado el alumno de nueva incorporación.


❖ Información sobre los criterios de calificación e instrumentos de evaluación.


❖ Información a las familias sobre el nivel del alumno y las medidas que se adoptarán.


❖ Actividades de refuerzo para casa que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


C) Medidas para alumnado hospitalizado durante un largo período de tiempo:


❖ Entrega del material y las orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La


intervención se realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad que


éste considere adecuadas. En estos casos será el padre, madre o tutor/a del alumno hospitalizado, o la


persona designada por ellos, quien recoja los materiales que deberá proporcionar el profesor para que el


alumno pueda seguir su proceso formativo.


D) Medidas específicas para alumnado repetidor:


❖ Establecer en el aula alumnos/as ayudantes, que se encargarán de proporcionar ayuda a los alumnos/as


que presenten ciertas dificultades en alguna de las áreas.


❖ Grupos de trabajo cooperativos, en los que no coincidan varios alumnos/as repetidores.


❖ Actividades de refuerzo que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


❖ Selección de lecturas obligatorias diferentes, en caso de que sean las mismas del curso anterior y el


profesor crea conveniente que el alumno no repita por segundo año la misma lectura.


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


Serán los profesores los que elijan los materiales que mejor se adapten a los objetivos marcados. Existen


numerosas editoriales que ofrecen materiales muy diversos para nuestra materia, pero no podemos olvidar que en


algunos casos serán los de elaboración propia los que mejor respondan a las necesidades concretas de nuestros


alumnos. Ha de quedar claro que el uso de los libros de texto no puede suplantar el papel activo del profesor y que


la diversidad de los alumnos exige también diversidad de los materiales. No obstante, los recursos y materiales de


que disponemos son:


RECURSOS ● Aulas de informática del centro
● Biblioteca del centro
● Plataforma Classroom
● Plataforma Plumier XXI


MATERIALES ● Los propios del aula: proyector multimedia, ordenador, pizarra...
● Plataformas, aplicaciones y programas digitales de uso ordinario: Genially,


Canva, Padlet, Kahoot, Live Worksheet, Powerpoint, Word, Pdf...
● Libro de texto, Lengua Castellana y Literatura, Proyecto Ítaca, Ed. Sansy.
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6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR FECHA


Inauguración del curso escolar 11/09/2023


Participación en las actividades programadas el día del Patrón. 26/01/2024


Participación en las actividades programadas para el Día del Libro 23/04/2024


Viaje a Almagro ( asistencia a la representación La guarda cuidadosa de


Cervantes), visita a las Lagunas de Ruidera y a Villanueva de los Infantes.
16 y 17 /05/2024


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


Tal y como se recoge en la Ley Orgánica 3/2020 de 29 diciembre, se entiende por elementos transversales aquellos


aspectos que se trabajan de forma interdisciplinar en todas las materias. Según esto, los saberes básicos referidos al


bloque de Comunicación (comprensión y expresión oral y escrita) deben ser considerados elementos transversales.


Por otro lado, tal y como establece el currículo, también se trabajará la educación en valores como elemento para


conseguir una educación integral del alumnado, y en este sentido, nuestra unidad trabaja dos de los Objetivos de


Desarrollo Sostenible establecidos en la agenda 2030 fijados por la Unión Europea y la UNESCO: el objetivo C, con el


que pretendemos alcanzar que nuestro alumnado consiga rechazar la discriminación de las personas por razón de


sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, y el objetivo D, contribuyendo a rechazar la


violencia, los prejuicios de cualquier tipo. Por último, la unidad favorece el tratamiento interdisciplinar, ya que


coopera con materias como Música, a través de la escucha y análisis de distintas canciones; Educación Plástica, con


la creación de diseños gráficos; y con la materia de Tecnología y Digitalización a la hora de crear QR y difundirlos.


Según lo que acabamos de señalar, en nuestra materia cobra especial importancia desterrar unos usos del lenguaje


que manifiesten prejuicios raciales, sexistas o clasistas, fundamentalmente, así como fomentar el respeto por la


realidad plurilingüe y pluricultural de España y por las variedades lingüísticas o diferentes registros que pueden


darse en distintos colectivos sociales. No debe olvidarse que el lenguaje, como instrumento de representación de la


realidad, puede ir asociado a estereotipos o prejuicios culturales sobre determinados colectivos sociales, razón por


la que se debe insistir en evitarlos.


La presencia de los temas transversales se concreta a través de los contenidos y las actividades, en las que se ha


procurado: relacionar los contenidos con la vida cotidiana y la sociedad actual; organizar debates, a través de los


que se fomente el respeto hacia la opinión de los demás; propiciar la reflexión sobre aspectos de actualidad


especialmente conflictivos; detectar situaciones de injusticia y manipulación a través de los medios de


comunicación; hacer explícitos determinados valores personales; y promover el cambio de actitudes y el


compromiso social.


A continuación, expresamos algunos ejemplos de cómo, de forma integrada, los trabajaremos:


▪ Fomentaremos la educación para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres a través de la eliminación de los


prejuicios sexistas y la actitud crítica ante contenidos ideológicos de obras literarias que supongan discriminación


entre sexos.La literatura, en tanto que es una aproximación global a la vida, puede ser una fuente privilegiada de


experiencias y reflexiones morales, también el diálogo y la valoración de las normas que rigen el intercambio


comunicativo son medios para lograr una educación integral. Por lo tanto, de esta manera trabajaremos el respeto


de los derechos humanos.
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▪ El aprendizaje de la prevención y la resolución pacífica de conflictos es fundamental, por ello, en nuestras clases


tendremos en cuenta el hecho de conocer y valorar la realidad plurilingüe de España, de afrontar los desequilibrios


económicos, sociales y culturales con una actitud positiva para resolverlos con métodos no violentos.


▪ Los diferentes anuncios analizados en las unidades permitirán establecer debates o realizar reflexiones sobre


temas tan diversos como la salud, la preocupación por la conducta saludable en los temas relacionados con las


drogas y el comportamiento al volante.


▪ A través de diferentes textos fomentaremos el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente lo que ayudará


a los alumnos a adquirir una conciencia medioambiental global, a comprometerse con la mejora y protección del


medio y a colaborar en la resolución de problemas ambientales.


▪ La educación del consumidor aparecerá, por ejemplo, aprovechando la lectura de artículos, analizando la


publicidad o a través de debates organizados y dirigidos por el profesor con la finalidad de concienciar al alumnado


para un consumo responsable.


▪ La educación y seguridad vial se trabajará a través del comentario de noticias periodísticas, comentaremos las


consecuencias de los efectos de las drogas cuando se conduce y la responsabilidad que conlleva ponerse al volante.


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. CRITERIOS DE


CALIFICACIÓN


La calificación de la evaluación final será la alcanzada a partir de la media de las calificaciones obtenidas en la
primera, segunda y tercera evaluación, teniendo siempre en cuenta la evolución positiva o negativa del alumno/a.
Tras la primera y segunda evaluación si la calificación es negativa se diseñará un plan de recuperación de los
saberes no alcanzados.


8.1. PLAN DE RECUPERACIÓN DE LA MATERIA


Así pues y tal y como hemos señalado, el profesor/a de la materia propondrá al alumnado suspenso unas


actividades de refuerzo (Plan de recuperación) para alcanzar aquellas competencias que no haya superado. El


profesor/a de cada curso establecerá un plazo para la entrega de dichas actividades y para la realización de los


exámenes de recuperación pertinentes que, como norma general, coincidirá en las evaluaciones primera y segunda


con la vuelta de vacaciones de Navidad y Semana Santa, respectivamente. La nota obtenida en las actividades y


pruebas de recuperación tendrá el peso relativo correspondiente según los criterios de calificación establecidos en


esta programación, de forma que se tenga en cuenta también la nota obtenida a lo largo del curso en el resto de


criterios.


8.2. EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS CON LA MATERIA PENDIENTE DE AÑOS ANTERIORES


El profesor o profesora que imparta clase a algún alumno con materia pendiente será el encargado de aplicar el
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3.2/ 10.2 10% Observación directa


7.1/ 7.2. 10% Lectura
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plan y evaluar al alumno. A cada alumno/a con la materia pendiente de años anteriores, se le planteará un plan de


recuperación o programa de refuerzo, que tendrá los siguientes apartados:


a) Actividades de refuerzo relacionadas con cada uno de los bloques no superados. Cada profesor/a


entregará un cuadernillo de actividades por trimestres sobre los estándares que se deben trabajar (su realización


tendrá un valor del 40% en la nota)


b) Un examen por trimestre sobre los estándares trabajados en el cuadernillo (tendrá un valor del 60%).


En cada evaluación, todos los profesores informarán de la calificación obtenida por los alumnos con materia


pendiente en el trimestre. La nota final será la media de la obtenida en los tres trimestres.


Para alcanzar los saberes básicos necesarios para conseguir una evaluación positiva en la materia pendiente de


cursos anteriores, los alumnos deberán realizar las actividades y tareas de los bloques que se deban recuperar del


cuaderno preparado por su profesor o profesora.


Al no contar con sesiones semanales para clases de materias pendientes, el profesor/a encargado de la aplicación


del plan de recuperación hará un seguimiento del desarrollo de las actividades propuestas para cada alumno/a.


Este seguimiento se realizará en las clases ordinarias de la materia de Lengua castellana y Literatura.


Instrumentos de evaluación y criterios de calificación


- ACTIVIDADES DEL CUADERNO relacionadas con los saberes básicos que se deben recuperar


- EXAMEN ESCRITO sobre los saberes básicos que se deben recuperar


Todos los criterios de evaluación asociados a cada instrumento tendrán el mismo valor y su ponderación en la


calificación final de la materia:


- Criterios evaluados en las actividades del cuaderno: 40%


- Criterios evaluados en el examen escrito: 60%


La nota final será la media de la obtenida en los tres trimestres.


Información al alumnado con la materia pendiente y a sus familias


Al inicio del curso académico, el alumno y sus padres recibirán un informe en el que se indicará la materia del nivel


correspondiente que el alumno tiene pendiente, los saberes que debe recuperar, los instrumentos de


evaluación que se van a emplear, los criterios de calificación y la fecha de realización de exámenes y de entrega de


trabajos. El Jefe del Departamento supervisará este proceso


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Tras la evaluación inicial que se realiza al principio de curso, los profesores del departamento incluirán en la


programación aquellas medidas o consideraciones que estimen oportunas para satisfacer las necesidades del


alumnado. Mensualmente todos los miembros del departamento se reunirán para comentar el cumplimiento de sus


programaciones Después de la primera y segunda evaluación se dedicará una reunión ordinaria de departamento


para analizar los resultados obtenidos por los alumnos y el grado de cumplimiento de la programación. En caso de


que no se hayan podido impartir algunos contenidos o no se haya logrado un nivel satisfactorio en la consecución


de algunos estándares de aprendizaje, se adoptarán las medidas necesarias. Así pues y tal y como hemos señalado,


el profesor/a de la materia propondrá al alumnado suspenso unas actividades de refuerzo (Plan de recuperación)


para alcanzar aquellas competencias que no haya superado. El profesor de cada curso establecerá un plazo para la


entrega de dichas actividades y para la realización de los exámenes de recuperación pertinentes que, como norma


general, coincidirá en las evaluaciones primera y segunda con la vuelta de vacaciones de Navidad y Semana Santa,


respectivamente. La nota obtenida en las actividades y pruebas de recuperación tendrá el peso relativo


correspondiente según los criterios de calificación establecidos en esta programación, de forma que se tenga en


cuenta también la nota obtenida a lo largo del curso en el resto de instrumentos. Tras la evaluación final, se
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dedicará una reunión de departamento al análisis de los resultados obtenidos por los alumnos y el grado de


cumplimiento de la programación, para decidir qué modificaciones o innovaciones deben incluirse en la misma para


el próximo curso. Las consideraciones finales serán recogidas en la memoria final que elabora anualmente el


departamento.


Además, tras cada evaluación pasaremos un cuestionario al alumnado de nuestra materia, donde se recogerán


cuestiones sobre planificación didáctica, desarrollo de las clases y evaluación de los


aprendizajes.(https://docs.google.com/forms/d/19SyvESOAhlnJJz-8TYJybiCHzwaROY4aAUwPbnUmIOE/edit)


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


El aprendizaje de la lectura ha estado durante siglos vinculado de manera casi exclusiva con la lectura literaria,
aunque hace décadas que los enfoques comunicativos subrayan la necesidad de enseñar a leer todo tipo de textos,
con diferentes propósitos de lectura. Por otra parte, saber leer hoy implica también navegar y buscar en la red,
seleccionar la información fiable, elaborarla e integrarla en esquemas propios, etc.


FOMENTO DE LA LECTURA


-Como medidas de fomento de la lectura, en esta materia nos adherimos al Plan


de Lectura organizado en el instituto en la modalidad a:


Lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional de papel para


el desarrollo, principalmente, del objetivo estratégico 1.


- Actuaciones previstas: Lectura libre y silenciosa de obras literarias, históricas o


científicas seleccionadas por cada alumno/a de acuerdo con sus gustos e


intereses personales y a partir de las recomendaciones proporcionadas por el


profesorado


- Marco temporal. Se atendrá a la planificación establecida por los responsables


de este plan de lectura de acuerdo con el siguiente criterio: 30 minutos


semanales en la materia de Lengua y Literatura.


- Lectura, en voz alta, de obras completas, capítulos y partes de libros de lectura


obligatoria. (Finis mundi, El pan de la guerra, El príncipe de la niebla).


- Lectura de textos literarios y no literarios que susciten el interés por conocer la


obra a la que pertenezca el texto leído, otras obras del autor de que se trate u


obras de distintos autores aludidos o relacionados.


- Acceso a la aplicación gratuita Edutecarm.


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ORAL


-Desarrollo de proyectos de investigación y situaciones de aprendizaje que
conlleven en cada caso la exposición oral de las conclusiones obtenidas.


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ESCRITA


-Participación en certámenes literarios regionales (Albacara, María Agustina,
etc).
-Participación en el concurso literario con motivo del Día del Libro.
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 1.  REFERENTE LEGAL 


 Nuestra  programación  se  rige  por  la  Ley  Orgánica  3/2020,  de  29  de  diciembre,  el  Real  Decreto  243/2022,  de  5 
 de  abril  de  2022  y  el  Decreto  n.º  251/2022,  de  22  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  el 
 currículo  de  Bachillerato  en  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia.  Además  han  sido  tenidas  en 
 cuenta  las  directrices  establecidas  por  el  Consejo  de  Europa  en  el  Marco  común  europeo  de  referencia  para  las 
 lenguas. 


 Las  ventajas  y  oportunidades  que  nos  ofrece  la  presente  Ley  de  Educación  (LOMLOE),  las  particularidades  del 
 currículo  desarrollado  para  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia,  las  exigencias  y  necesidades  cada 
 vez  más  pluriculturales  de  nuestra  sociedad,  junto  con  las  directrices  establecidas  por  el  Consejo  de  Europa  en 
 el  Marco  común  europeo  de  referencia  para  las  lenguas,  son  cuatro  claves  significativas  que  quedan  reflejadas 
 en la presente programación didáctica. 


 Con  una  clara  vocación  educativa  y  de  aprendizaje  donde  los  alumnos  aprenden  inglés  a  través  de  actividades 
 motivadoras  con  carácter  lúdico  que  permita  de  forma  inconsciente  y  natural  la  adquisición  de  la  lengua 
 extranjera,  y  que  encierran  el  reto  de  potenciar  la  habilidad  del  alumnado  para  percibir  el  conocimiento  de  una 
 lengua  extranjera  no  sólo  como  una  materia  más  sino  como  el  descubrimiento  de  un  mundo  externo  del  que 
 todos  formamos  parte  responsable,  se  promueve  la  interacción  en  la  clase  para  desarrollar  una  actitud  de  alerta 
 hacia  las  normas  y  los  valores  sociales,  dentro  de  los  principios  psicopedagógicos  en  los  que  se  fundamenta  el 
 diseño curricular para la etapa de Bachillerato. 


 La  finalidad  de  nuestro  proyecto  es,  en  primer  lugar,  conseguir  que  el  alumnado  desarrolle  un  grado  óptimo  en 
 todas  las  competencias  clave  al  término  de  la  etapa,  centrándonos,  como  es  lógico,  en  las  competencias  en 
 comunicación  lingüística  y  plurilingüe;  haciendo  especial  hincapié  en  la  competencia  personal,  social  y  de 
 aprender  a  aprender,  competencia  digital  y  en  la  competencia  emprendedora.  Se  trabajarán  intensamente  a  lo 
 largo  de  todo  el  proceso  la  comprensión  lectora,  la  expresión  oral  y  escrita,  la  comunicación  audiovisual  y  las 
 TIC;  pero  también  tendrán  cabida  en  el  aprendizaje  de  la  lengua  extranjera  el  fomento  del  espíritu  crítico  y 
 científico,  la  educación  emocional  y  en  valores,  la  igualdad  de  género  y  la  creatividad.  Por  otra  parte,  se 
 incorporará  de  forma  transversal  la  educación  para  la  salud,  la  formación  estética,  la  educación  para  la 
 sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto y la cooperación. 


 Este  proyecto  tiene  en  cuenta  cambios  tan  significativos  y  evidentes  como  la  globalización,  que  prácticamente 
 exige  el  dominio  de  una  segunda  lengua  extranjera,  y  el  impacto  de  las  nuevas  tecnologías,  repercutiendo 
 directamente  en  los  alumnos  a  la  hora  de  aprender,  de  comunicarse  o  de  realizar  una  tarea.  Elementos  que  se 
 han  convertido  en  una  prioridad  y  en  una  herramienta  clave  respectivamente  en  el  proceso  de  aprendizaje,  no 
 solo en la etapa a la que hace referencia este documento, sino a lo largo de toda la vida. 


 En  este  proyecto,  el  profesorado  deberá  crear  las  condiciones  esenciales  para  que  se  produzca  el  aprendizaje 
 atendiendo  particularmente  a  la  diversidad  en  las  habilidades  y  expectativas  de  cada  alumno  y  a  la  búsqueda  del 
 desarrollo  del  talento  de  cada  uno  de  ellos.  Preparará  y  organizará  el  trabajo,  ayudando  en  el  desarrollo  del 
 mismo;  coordinará  acciones;  impulsando  actitudes  positivas  hacia  el  idioma  y  la  cultura  inglesa,  captando  y 
 desarrollando  el  interés  del  alumno  hacia  lo  nuevo  y  la  creatividad,  interviniendo  de  forma  activa  y  reflexiva,  y 
 tratando  los  errores  como  signos  de  progreso.  Por  su  parte,  el  alumnado  debe  participar  de  forma  activa  y 
 progresivamente autónoma en su proceso de aprendizaje. 
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 2.  ORGANIZACIÓN,  DISTRIBUCIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DE  LOS  SABERES 
 BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 2.1. Perfil Competencial de la Materia: Las Competencias Clave Integradas 


 La  sociedad  actual,  cada  vez  más  heterogénea  y  global,  demanda  un  tipo  de  ciudadano  competente,  que  sepa  lo 
 que  hace  y  lo  que  dice  de  forma  creativa  y  autónoma  y  que  sepa  adaptarse  a  los  cambios  que  se  están 
 produciendo de forma constante y habitual. 


 Desde  la  materia  de  lengua  extranjera,  esta  formación,  necesariamente  continua,  constituye  un  proceso  de 
 construcción  social  y  emocional  del  conocimiento  en  la  que  interaccionan  permanentemente  el  cuerpo,  la  mente, 
 la razón y las emociones. 


 En  un  proceso  de  aprendizaje  continuo  y  para  toda  la  vida,  basado  en  la  adquisición  de  competencias,  el 
 alumnado,  mediante  los  conocimientos  que  ha  adquirido,  ha  de  ser  capaz  de  aplicar  lo  que  sabe  en  situaciones 
 concretas,  es  decir,  poner  en  práctica  y  demostrar  los  conocimientos,  habilidades  y  actitudes  que  posee  para 
 resolver diferentes planteamientos en diversos contextos. 


 Cabe  destacar  el  carácter  combinado  del  aprendizaje  por  competencias:  el  alumno,  mediante  lo  que  sabe,  debe 
 demostrar  que  lo  sabe  aplicar,  pero  además  que  sabe  ser  y  estar.  De  esta  forma  vemos  cómo  una  competencia 
 integra  los  diferentes  contenidos  que  son  trabajados  en  el  aula  (conceptos,  procedimientos  y  actitudes),  ejemplo 
 de  una  formación  integral  del  alumno.  En  suma,  estamos  reconociendo  que  la  institución  escolar  no  sólo  prepara 
 al  alumno  en  el  conocimiento  de  saberes  técnicos  y  científicos,  sino  que  lo  hace  también  como  ciudadano  activo, 
 de  ahí  que  deba  demostrar  una  serie  de  actitudes  sociales,  cívicas  e  intelectuales  que  impliquen  el  respeto  a  los 
 demás y al planeta, responsabilidad y cooperación; y con un estilo de vida saludable y sostenible. 


 El  Bachilleato  tiene  como  finalidad  proporcionar  al  alumnado  formación,  madurez  intelectual  y  humana, 
 conocimientos,  habilidades  y  actitudes  que  le  permitan  desarrollar  funciones  sociales  e  incorporarse  a  la  vida 
 activa  con  responsabilidad  y  aptitud.  Debe,  asimismo,  facilitar  la  adquisición  y  el  logro  de  las  competencias 
 indispensables para su futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior. 


 Para  cumplir  estos  fines,  es  preciso  que  esta  etapa  contribuya  a  que  el  alumnado  progrese  en  el  grado  de 
 desarrollo  de  las  competencias  que,  de  acuerdo  con  el  Perfil  de  salida  del  alumnado  al  término  de  la  enseñanza 
 básica,  debe  haberse  alcanzado  al  finalizar  la  Educación  Secundaria  Obligatoria.  Las  competencias  clave  que  se 
 recogen en dicho Perfil de salida son las siguientes: 


 1.  Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
 2.  Competencia plurilingüe (CP) 
 3.  Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 
 4.  Competencia digital (CD) 
 5.  Competencia personal, social y de aprender a aprender. (CPSAA) 
 6.  Competencia ciudadana (CC) 
 7.  Competencia emprendedora (CE) 
 8.  Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 


 Con  carácter  general,  debe  entenderse  que  la  consecución  de  las  competencias  y  objetivos  del  Bachillerato  está 
 vinculada  a  la  adquisición  y  desarrollo  de  dichas  competencias  clave.  Por  este  motivo,  los  descriptores 
 operativos  de  cada  una  de  las  competencias  clave  constituyen  el  marco  referencial  a  partir  del  cual  se  concretan 
 las  competencias  específicas  de  las  diferentes  materias.  Esta  vinculación  entre  descriptores  operativos  y 
 competencias  específicas  propicia  que  de  la  evaluación  de  estas  últimas  pueda  colegirse  el  grado  de  adquisición 
 de  las  competencias  clave  esperadas  en  Bachillerato  y,  por  tanto,  la  consecución  de  las  competencias  y 
 objetivos previstos para la etapa. 


 A  continuación,  se  definen  cada  una  de  las  competencias  clave  y  se  enuncian  los  descriptores  operativos  del 
 nivel  de  adquisición  esperado  al  término  del  Bachillerato.  Para  favorecer  y  explicitar  la  continuidad,  la  coherencia 
 y la cohesión entre etapas, se incluyen también los descriptores operativos previstos para la enseñanza básica. 
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 Es  importante  señalar  que  la  adquisición  de  cada  una  de  las  competencias  clave  contribuye  a  la  adquisición  de 
 todas  las  demás.  No  existe  jerarquía  entre  ellas,  ni  puede  establecerse  una  correspondencia  exclusiva  con  una 
 única  materia,  sino  que  todas  se  concretan  en  los  aprendizajes  de  las  distintas  materias  y,  a  su  vez,  se  adquieren 
 y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 


 La  transversalidad  es  una  condición  inherente  al  Perfil  de  salida,  en  el  sentido  de  que  todos  los  aprendizajes 
 contribuyen  a  su  consecución.  De  la  misma  manera,  la  adquisición  de  cada  una  de  las  competencias  clave 
 contribuye  a  la  adquisición  de  todas  las  demás.  No  existe  jerarquía  entre  ellas,  ni  puede  establecerse  una 
 correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los 


 Pero  ¿qué  entendemos  por  cada  una  de  esas  competencias?  De  forma  sucinta,  y  recogiendo  lo  más  significativo 
 de  lo  que  establece  el  currículo  escolar,  cada  una  de  ellas  aporta  lo  siguiente  a  la  formación  personal  e 
 intelectual del alumno: 


 Competencia en comunicación lingüística (CCL) 


 La  competencia  en  comunicación  lingüística  supone  interactuar  de  forma  oral,escrita,  signada  o  multimodal  de 
 manera  coherente  y  adecuada  en  diferentes  ámbitos  y  contextos  y  con  diferentes  propósitos  comunicativos. 
 Implica  movilizar,  de  manera  consciente,  el  conjunto  de  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  permiten 
 comprender,  interpretar  y  valorar  críticamente  mensajes  orales,  escritos,  signados  o  multimodales  evitando  los 
 riesgos  de  manipulación  y  desinformación,  así  como  comunicarse  eficazmente  con  otras  personas  de  manera 
 cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 


 La  competencia  en  comunicación  lingüística  constituye  la  base  para  el  pensamiento  propio  y  para  la  construcción 
 del  conocimiento  en  todos  los  ámbitos  del  saber.  Por  ello,  su  desarrollo  está  vinculado  a  la  reflexión  explícita 
 acerca  del  funcionamiento  de  la  lengua  en  los  géneros  discursivos  específicos  de  cada  área  de  conocimiento,  así 
 como  a  los  usos  de  la  oralidad,  la  escritura  o  la  signación  para  pensar  y  para  aprender.  Por  último,  hace  posible 
 apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 


 Competencia Plurilingüe (CP) 


 La  competencia  plurilingüe  implica  utilizar  distintas  lenguas,  orales  o  signadas,  de  forma  apropiada  y  eficaz  para 
 el  aprendizaje  y  la  comunicación.  Esta  competencia  supone  reconocer  y  respetar  los  perfiles  lingüísticos 
 individuales  y  aprovechar  las  experiencias  propias  para  desarrollar  estrategias  que  permitan  mediar  y  hacer 
 transferencias  entre  lenguas,  incluidas  las  clásicas,  y,  en  su  caso,  mantener  y  adquirir  destrezas  en  la  lengua  o 
 lenguas  familiares  y  en  las  lenguas  oficiales.  Integra,  asimismo,  dimensiones  históricas  e  interculturales 
 orientadas  a  conocer,  valorar  y  respetar  la  diversidad  lingüística  y  cultural  de  la  sociedad  con  el  objetivo  de 
 fomentar la convivencia democrática. 


 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 


 La  competencia  matemática  y  competencia  en  ciencia,  tecnología  e  ingeniería  (competencia  STEM  por  sus 
 siglas  en  inglés)  entraña  la  comprensión  del  mundo  utilizando  los  métodos  científicos,  el  pensamiento  y 
 representación  matemáticos,  la  tecnología  y  los  métodos  de  la  ingeniería  para  transformar  el  entorno  de  forma 
 comprometida, responsable y sostenible. 


 La  competencia  matemática  permite  desarrollar  y  aplicar  la  perspectiva  y  el  razonamiento  matemáticos  con  el  fin 
 de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 


 La  competencia  en  ciencia  conlleva  la  comprensión  y  explicación  del  entorno  natural  y  social,  utilizando  un 
 conjunto  de  conocimientos  y  metodologías,  incluidas  la  observación  y  la  experimentación,  con  el  fin  de  plantear 
 preguntas  y  extraer  conclusiones  basadas  en  pruebas  para  poder  interpretar  y  transformar  el  mundo  natural  y  el 
 contexto social. 


 La  competencia  en  tecnología  e  ingeniería  comprende  la  aplicación  de  los  conocimientos  y  metodologías  propios 
 de  las  ciencias  para  transformar  nuestra  sociedad  de  acuerdo  con  las  necesidades  o  deseos  de  las  personas  en 
 un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 
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 Competencia digital (CD) 


 La  competencia  digital  implica  el  uso  seguro,  saludable,  sostenible,  crítico  y  responsable  de  las  tecnologías 
 digitales  para  el  aprendizaje,  para  el  trabajo  y  para  la  participación  en  la  sociedad,  así  como  la  interacción  con 
 estas. 


 Incluye  la  alfabetización  en  información  y  datos,  la  comunicación  y  la  colaboración,  la  educación  mediática,  la 
 creación  de  contenidos  digitales  (incluida  la  programación),  la  seguridad  (incluido  el  bienestar  digital  y  las 
 competencias  relacionadas  con  la  ciberseguridad),  asuntos  relacionados  con  la  ciudadanía  digital,  la  privacidad, 
 la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 


 Competencia personal, social y de aprender a aprender  (CPSAA) 


 La  competencia  personal,  social  y  de  aprender  a  aprender  implica  la  capacidad  de  reflexionar  sobre  uno  mismo 
 para  autoconocerse,  aceptarse  y  promover  un  crecimiento  personal  constante;  gestionar  el  tiempo  y  la 
 información  eficazmente;  colaborar  con  otros  de  forma  constructiva;  mantener  la  resiliencia;  y  gestionar  el 
 aprendizaje  a  lo  largo  de  la  vida.  Incluye  también  la  capacidad  de  hacer  frente  a  la  incertidumbre  y  a  la 
 complejidad;  adaptarse  a  los  cambios;  aprender  a  gestionar  los  procesos  metacognitivos;  identificar  conductas 
 contrarias  a  la  convivencia  y  desarrollar  estrategias  para  abordarlas;  contribuir  al  bienestar  físico,  mental  y 
 emocional  propio  y  de  las  demás  personas,  desarrollando  habilidades  para  cuidarse  a  sí  mismo  y  a  quienes  lo 
 rodean  a  través  de  la  corresponsabilidad;  ser  capaz  de  llevar  una  vida  orientada  al  futuro;  así  como  expresar 
 empatía y abordar conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 


 Competencia ciudadana (CC) 


 La  competencia  ciudadana  contribuye  a  que  el  alumno  pueda  ejercer  una  ciudadanía  responsable  y  participar 
 plenamente  en  la  vida  social  y  cívica,  basándose  en  la  comprensión  de  los  conceptos  y  las  estructuras  sociales, 
 económicas,  jurídicas,políticas,  así  como  en  el  conocimiento  de  los  acontecimientos  mundiales  y  el  compromiso 
 activo  con  la  sostenibilidad  y  el  logro  de  una  ciudadanía  mundial.  Incluye  la  alfabetización  cívica,  la  adopción 
 consciente  de  los  valores  propios  de  una  cultura  democrática  fundada  en  el  respeto  a  los  derechos  humanos,  la 
 reflexión  crítica  acerca  de  los  grandes  problemas  éticos  de  nuestro  tiempo  y  el  desarrollo  de  un  estilo  de  vida 
 sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 


 Competencia emprendedora (CE) 
 La  competencia  emprendedora  implica  desarrollar  un  enfoque  vital  dirigido  a  actuar  sobre  oportunidades  e  ideas, 
 utilizando  los  conocimientos  específicos  necesarios  para  generar  resultados  de  valor  para  otras  personas.  Aporta 
 estrategias  que  permiten  adaptar  la  mirada  para  detectar  necesidades  y  oportunidades;  entrenar  el  pensamiento 
 para  analizar  y  evaluar  el  entorno,  y  crear  y  replantear  ideas  utilizando  la  imaginación,  la  creatividad,  el 
 pensamiento  estratégico  y  la  reflexión  ética,  crítica  y  constructiva  dentro  de  los  procesos  creativos  y  de 
 innovación;  y  despertar  la  disposición  a  aprender,  a  arriesgar  y  a  afrontar  la  incertidumbre.  Asimismo,  implica 
 tomar  decisiones  basadas  en  la  información  y  el  conocimiento  y  colaborar  de  manera  ágil  con  otras  personas, 
 con  motivación,  empatía  y  habilidades  de  comunicación  y  de  negociación,  para  llevar  las  ideas  planteadas  a  la 
 acción  mediante  la  planificación  y  gestión  de  proyectos  sostenibles  de  valor  social,  cultural  y 
 económico-financiero. 


 Competencia en conciencia y expresión culturales  (CCEC) 


 La  competencia  en  conciencia  y  expresión  culturales  supone  comprender  y  respetar  el  modo  en  que  las  ideas, 
 las  opiniones,  los  sentimientos  y  las  emociones  se  expresan  y  se  comunican  de  forma  creativa  en  distintas 
 culturas  y  por  medio  de  una  amplia  gama  de  manifestaciones  artísticas  y  culturales.  Implica  también  un 
 compromiso  con  la  comprensión,  el  desarrollo  y  la  expresión  de  las  ideas  propias  y  del  sentido  del  lugar  que  se 
 ocupa  o  del  papel  que  se  desempeña  en  la  sociedad.  Asimismo,  requiere  la  comprensión  de  la  propia  identidad 
 en  evolución  y  del  patrimonio  cultural  en  un  mundo  caracterizado  por  la  diversidad,  así  como  la  toma  de 
 conciencia  de  que  el  arte  y  otras  manifestaciones  culturales  pueden  suponer  una  manera  de  mirar  el  mundo  y  de 
 darle forma. 
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 2.2. Saberes básicos. 


 El Decreto 251/2022 para Bachillerato define los saberes básicos de la siguiente manera: 


 Los  saberes  básicos  aúnan  los  conocimientos  (saber),  las  destrezas  (saber  hacer)  y  las  actitudes  (saber  ser) 
 necesarios  para  la  adquisición  de  las  competencias  específicas  de  la  materia  y  favorecen  la  evaluación  de  los 
 aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques: 


 Comunicación  :  este  bloque  abarca  todos  los  saberes  que  es  necesario  movilizar  para  el  desarrollo  de  las 
 actividades  lingüísticas  de  comprensión,  producción,  interacción  y  mediación,  incluidos  los  relacionados  con  la 
 búsqueda, selección y contraste de fuentes de información y la gestión de dichas fuentes. 


 Plurilingüismo  :  este  bloque  integra  los  saberes  relacionados  con  la  capacidad  de  reflexionar  sobre  el 
 funcionamiento  de  las  lenguas,  con  el  fin  de  contribuir  al  aprendizaje  de  la  lengua  extranjera  y  a  la  mejora  de  las 
 lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. 
 Interculturalidad  :  en  este  bloque  se  agrupan  los  saberes  acerca  de  las  culturas  vehiculadas  a  través  de  la  lengua 
 extranjera,  y  su  importancia  como  medio  de  comunicación  y  entendimiento  entre  pueblos,  facilitador  del  acceso  a 
 otras culturas y otras lenguas, y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal. 


 Los saberes básicos que recoge nuestra legislación son los siguientes para 1º curso de Bachillerato:: 


 A.       Comunicación. 


 -  Autoconfianza,  iniciativa  y  asertividad.  Estrategias  de  autorreparación  y  autoevaluación  como  forma  de 
 progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera. 


 -  Estrategias  para  la  planificación,  ejecución,  control  y  reparación  de  la  comprensión,  la  producción  y  la 
 coproducción  de  textos  orales,  escritos  y  multimodales.  Incorporación  de  elementos  no  verbales  para  aclarar 
 significados. 


 -  Conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  permiten  llevar  a  cabo  actividades  de  mediación  en  situaciones 
 cotidianas.  Identificación  autónoma  y  de  los  aspectos  más  relevantes  de  textos  de  cierta  complejidad  y 
 relevancia  informativa  en  diferentes  formatos,  así  como  de  las  necesidades  del  interlocutor  y  de  las  estrategias 
 más efectivas para reformular un mensaje. 


 -  Funciones  comunicativas  adecuadas  al  ámbito  y  al  contexto  comunicativo:  describir  fenómenos  y 
 acontecimientos;  dar  instrucciones  y  consejos;  narrar  acontecimientos  pasados  puntuales  y  habituales,  describir 
 estados  y  situaciones  presentes,  y  expresar  sucesos  futuros  y  de  predicciones  a  corto,  medio  y  largo  plazo; 
 expresar  emociones;  expresar  la  opinión;  expresar  argumentaciones;  reformular,  presentar  las  opiniones  de 
 otros, resumir, uso de la voz verbal para expresar cambio de perspectiva. 


 -  Modelos  contextuales  y  géneros  discursivos  de  uso  común  en  la  comprensión,  producción  y  coproducción  de 
 textos  orales,  escritos  y  multimodales,  breves  y  sencillos,  o  con  cierta  complejidad,  literarios  y  no  literarios: 
 características  y  reconocimiento  del  contexto  (participantes  y  situación),  expectativas  generadas  por  el  contexto; 
 organización  y  estructuración  según  el  género  y  la  función  textual.  Adecuar  el  nivel  de  formalidad  del  texto  a  la 
 situación comunicativa. 


 -  Unidades  lingüísticas  y  significados  asociados  a  dichas  unidades  tales  como  la  expresión  de  la  entidad  y  sus 
 propiedades,  la  cantidad  y  la  cualidad,  el  espacio  y  las  relaciones  espaciales,  el  tiempo  y  las  relaciones 
 temporales,  la  afirmación,  la  negación,  la  interrogación  y  la  exclamación,  las  relaciones  lógicas  expresadas  con 
 conectores textuales; otros elementos de cohesión y coherencia. 


 -  Léxico  común  y  especializado  de  interés  para  el  alumnado  relativo  a  tiempo  y  espacio;  expresiones 
 coloquiales  adaptadas  al  medio  en  el  que  alumno  se  comunica;  estados,  eventos  y  acontecimientos;  actividades, 
 procedimientos  y  procesos;  relaciones  personales,  sociales,  académicas  y  profesionales;  educación,  trabajo  y 
 emprendimiento;  lengua  y  comunicación  intercultural;  ciencia  y  tecnología;  medioambiente;  sociedad;  historia  y 
 cultura;  así  como  estrategias  de  enriquecimiento  léxico  (derivación,  familias  léxicas,  polisemia,  sinonimia, 
 antonimia...). 
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 -  Patrones  sonoros,  acentuales,  rítmicos  y  de  entonación,  y  significados  e  intenciones  comunicativas 
 generales  asociadas  a  dichos  patrones.  Aquellos  elementos  del  alfabeto  fonético  básico  que  sean  útiles  para  la 
 comprensión de los sonidos y la comparación entre lenguas. 


 -  Convenciones  ortográficas  y  significados  e  intenciones  comunicativas  asociados  a  los  formatos,  patrones  y 
 elementos gráficos. 


 -  Convenciones  y  estrategias  conversacionales,  en  formato  síncrono  o  asíncrono,  para  iniciar,  mantener  y 
 terminar  la  comunicación,  tomar  y  ceder  la  palabra,  pedir  y  dar  aclaraciones  y  explicaciones,  reformular, 
 comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc. 


 -  Recursos  para  el  aprendizaje  y  estrategias  de  búsqueda  y  selección  de  información,  y  curación  de 
 contenidos:  diccionarios,  libros  y  páginas  web  de  consulta,  bibliotecas,  mediatecas,  etiquetas  en  la  red,  recursos 
 digitales e informáticos, etc. 


 -  Respeto  de  la  propiedad  intelectual  y  derechos  de  autor  sobre  las  fuentes  consultadas  y  contenidos 
 utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar el plagio. 


 -  Herramientas  analógicas  y  digitales  para  la  comprensión,  producción  y  coproducción  oral,  escrita  y 
 multimodal;  y  plataformas  virtuales  de  interacción,  colaboración  y  cooperación  educativa  (aulas  virtuales, 
 videoconferencias,  herramientas  digitales  colaborativas...)  para  el  aprendizaje,  la  comunicación  y  el  desarrollo  de 
 proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 


 B.       Plurilingüismo. 


 -  Estrategias  y  técnicas  para  responder  eficazmente  y  con  un  alto  grado  de  autonomía,  adecuación  y 
 corrección  a  una  necesidad  comunicativa  concreta  superando  las  limitaciones  derivadas  del  nivel  de 
 competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 


 -  Estrategias  para  identificar,  organizar,  retener,  recuperar  y  utilizar  creativamente  unidades  lingüísticas  (léxico, 
 morfosintaxis,  patrones  sonoros,  etc.)  a  partir  de  la  comparación  de  las  lenguas  y  variedades  que  conforman  el 
 repertorio lingüístico personal. 


 -  Estrategias  y  herramientas,  analógicas  y  digitales,  individuales  y  cooperativas  para  la  autoevaluación,  la 
 coevaluación y la autorreparación. Utilización de rúbricas para planificar y organizar sus producciones. 


 -  Expresiones  y  léxico  específico  para  reflexionar  y  compartir  la  reflexión  sobre  la  comunicación,  la  lengua,  el 
 aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 


 -  Comparación  sistemática  entre  lenguas  a  partir  de  elementos  de  la  lengua  extranjera  y  otras  lenguas:  origen 
 y  parentescos.  Reconocimiento  e  interés  por  los  cambios  en  las  lenguas  y  préstamos  de  expresiones  entre 
 lenguas. 


 C.       Interculturalidad. 


 -  La  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación  y  entendimiento  entre  pueblos,  como  facilitador  del 
 acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta 


 de participación social y de enriquecimiento personal. 


 -  Interés  e  iniciativa  en  la  realización  de  intercambios  comunicativos  a  través  de  diferentes  medios  con 
 hablantes  o  estudiantes  de  la  lengua  extranjera,  así  como  por  conocer  informaciones  culturales  de  los  países 
 donde se habla la lengua extranjera. 


 -  Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos  relativos  a  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía  y 
 registros;  instituciones,  costumbres  y  rituales;  valores,  normas,  creencias  y  actitudes;  análisis  de  estereotipos  y 
 tabúes;  lenguaje  no  verbal;  historia,  cultura  y  comunidades;  relaciones  interpersonales  y  procesos  de 
 globalización en países donde se habla la lengua extranjera. 


 -  Estrategias  para  entender  y  apreciar  la  diversidad  lingüística,  cultural  y  artística,  atendiendo  a  valores 
 ecosociales y democráticos. 


 -  Estrategias  de  detección,  rechazo  y  actuación  ante  usos  discriminatorios  del  lenguaje  verbal  y  no  verbal.  Uso 
 empático del lenguaje. 
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 2.3 Competencias específicas 
 Las competencias específicas recogidas en el Decreto  251/2022 para la Bachillerato son las siguientes: 
 1.  Comprender  e  interpretar  las  ideas  principales  y  las  líneas  argumentales  básicas  de  textos  expresados 
 en  la  lengua  estándar,  buscando  fuentes  fiables  y  haciendo  uso  de  estrategias  de  inferencia  y  comprobación  de 
 significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 
 2.  Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando 
 estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y 
 argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 
 3.  Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, 
 usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos 
 comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
 4.  Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, 
 usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, 
 para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
 comunicación. 
 5.  Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, 
 reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y 
 los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 
 6.  Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 
 extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar 
 de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 


 2.4. Criterios de evaluación. 


 Los  criterios  de  evaluación  reflejados  en  la  legislación  regional  están  íntimamente  relacionados  con  las 
 competencias específicas y los saberes básicos. Para el 1º curso de la Bachillerato, son los siguientes: 


 Competencia específica 1 


 1.1.  Extraer  y  analizar  las  ideas  principales,  la  información  relevante  y  las  implicaciones  generales  de  textos 
 orales  y  multimodales  de  cierta  longitud,  bien  organizados  y  de  cierta  complejidad,  sobre  temas  de  relevancia 
 personal  o  de  interés  público,  tanto  concretos  como  abstractos,  expresados  de  forma  clara  y  en  la  lengua 
 estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes. 


 1.2.  Extraer  y  analizar  las  ideas  principales,  la  información  relevante  y  las  implicaciones  generales  de  textos 
 escritos  de  cierta  longitud,  bien  organizados  y  de  cierta  complejidad,  sobre  temas  de  relevancia  personal  o  de 
 interés público, tanto concretos como abstractos a través de diversos soportes. 


 1.3.  Interpretar  y  valorar  de  manera  crítica  el  contenido,  la  intención  y  los  rasgos  discursivos  de  textos  de  cierta 
 longitud  y  complejidad,  con  especial  énfasis  en  los  textos  académicos  y  de  los  medios  de  comunicación,  así 
 como  de  textos  de  ficción,  sobre  temas  generales  o  más  específicos,  de  relevancia  personal  o  de  interés 
 público. 


 1.4.  Seleccionar,  organizar  y  aplicar  las  estrategias  y  conocimientos  adecuados  para  comprender  la  información 
 global  y  específica,  y  distinguir  la  intención  y  las  opiniones,  tanto  implícitas  como  explícitas  (siempre  que 
 estén  claramente  señalizadas),  de  los  textos;  en  su  caso  inferir  significados  e  interpretar  elementos  no 
 verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información. 


 Competencia específica 2 
 2.1.  Expresar  oralmente  con  suficiente  fluidez  y  corrección  textos  claros,  coherentes,  bien  organizados, 


 adecuados  a  la  situación  comunicativa  y  en  diferentes  registros  sobre  asuntos  de  relevancia  personal  o  de 
 interés  público  conocidos  por  el  alumnado,  con  el  fin  de  describir,  narrar,  argumentar  e  informar,  en  diferentes 
 soportes,  utilizando  recursos  verbales  y  no  verbales,  así  como  estrategias  de  planificación,  control, 
 compensación y cooperación. 


 2.2.  Redactar  y  difundir  textos  detallados  de  cierta  extensión  y  complejidad  y  de  estructura  clara,  adecuados  a 
 la  situación  comunicativa,  a  la  tipología  textual  y  a  las  herramientas  analógicas  y  digitales  utilizadas,  evitando 
 errores  que  dificulten  o  impidan  la  comprensión,  reformulando  y  organizando  de  manera  coherente 
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 información  e  ideas  de  diversas  fuentes  y  justificando  las  propias  opiniones,  sobre  asuntos  de  relevancia 
 personal  o  de  interés  público  conocidos  por  el  alumnado,  haciendo  un  uso  ético  del  lenguaje,  respetando  la 
 propiedad intelectual y evitando el plagio. 


 2.3.  Seleccionar,  organizar  y  aplicar  conocimientos  y  estrategias  de  planificación,  producción,  revisión  y 
 cooperación,  para  componer  textos  de  estructura  clara,  y  adecuados  a  las  intenciones  comunicativas,  las 
 características  contextuales,  los  aspectos  socioculturales  y  la  tipología  textual,  usando  los  recursos  físicos  o 
 digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores reales o potenciales. 


 Competencia específica 3 
 3.1.  Planificar,  participar  y  colaborar  asertiva  y  activamente,  a  través  de  diversos  soportes,  en  situaciones 


 interactivas  sobre  temas  de  relevancia  personal  o  de  interés  público  conocidos  por  el  alumnado,  mostrando 
 iniciativa,  empatía  y  respeto  por  la  cortesía  lingüística  y  la  etiqueta  digital,  así  como  por  las  diferentes 
 necesidades,  ideas,  inquietudes,  iniciativas  y  motivaciones  de  los  interlocutores,  y  ofreciendo  explicaciones, 
 argumentos y comentarios. 


 3.2.  Seleccionar,  organizar  y  utilizar,  de  forma  flexible  y  en  diferentes  entornos,  estrategias  adecuadas  para 
 iniciar,  mantener  y  terminar  la  comunicación,  tomar  y  ceder  la  palabra,  solicitar  y  formular  aclaraciones  y 
 explicaciones,  reformular,  comparar  y  contrastar,  resumir,  colaborar,  debatir,  resolver  problemas  y  gestionar 
 situaciones comprometidas. 


 Competencia específica 4 
 4.1.  Interpretar  y  explicar  textos,  conceptos  y  comunicaciones  en  situaciones  en  las  que  atender  a  la 


 diversidad,  mostrando  respeto  y  aprecio  por  los  interlocutores  y  por  las  lenguas,  variedades  o  registros 
 empleados,  y  participando  en  la  solución  de  problemas  frecuentes  de  intercomprensión  y  de  entendimiento,  a 
 partir de diversos recursos y soportes. 


 4.2.  Aplicar  estrategias  que  ayuden  a  crear  puentes,  faciliten  la  comunicación  y  sirvan  para  explicar  y 
 simplificar  textos,  conceptos  y  mensajes,  y  que  sean  adecuadas  a  las  intenciones  comunicativas,  las 
 características  contextuales,  los  aspectos  socioculturales  y  la  tipología  textual,  usando  recursos  y  apoyos 
 físicos o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores. 


 Competencia específica 5 
 5.1.  Comparar  y  argumentar  las  semejanzas  y  diferencias  entre  distintas  lenguas  reflexionando  sobre  su 


 funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 


 5.2.  Utilizar  con  iniciativa  y  de  forma  creativa  estrategias  y  conocimientos  de  mejora  de  la  capacidad  de 
 comunicar  y  de  aprender  la  lengua  extranjera  con  apoyo  de  otros  participantes  y  de  soportes  analógicos  y 
 digitales. 


 5.3.  Registrar  y  reflexionar  sobre  los  progresos  y  dificultades  de  aprendizaje  de  la  lengua  extranjera, 
 seleccionando  las  estrategias  más  adecuadas  y  eficaces  para  superar  esas  dificultades  y  consolidar  el 
 aprendizaje,  realizando  actividades  de  planificación  del  propio  aprendizaje,  autoevaluación  y  coevaluación, 
 como  las  propuestas  en  el  Portfolio  Europeo  de  las  Lenguas  (PEL)  o  en  un  diario  de  aprendizaje,  haciendo 
 esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 


 Competencia específica 6 
 6.1.  Actuar  de  forma  adecuada,  empática  y  respetuosa  en  situaciones  interculturales  construyendo  vínculos 


 entre  las  diferentes  lenguas  y  culturas,  analizando  y  rechazando  cualquier  tipo  de  discriminación,  prejuicio  y 
 estereotipo, y solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 


 6.2.  Valorar  críticamente  la  diversidad  lingüística,  cultural  y  artística  propia  de  países  donde  se  habla  la  lengua 
 extranjera  teniendo  en  cuenta  los  derechos  humanos,  y  adecuarse  a  ella,  favoreciendo  el  desarrollo  de  una 
 cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 


 6.3.  Aplicar  estrategias  para  defender  y  apreciar  la  diversidad  lingüística,  cultural  y  artística,  atendiendo  a 
 valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 
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 2.5. Secuenciación 


 La  presente  programación  y  temporalización  representan  un  modelo  de  secuencia  temporal  de  aprendizaje  para 
 1º curso Bachillerato  , con 4 sesiones semanales de  55 minutos cada una: 


 1er trimestre: unidades 1 y 2 
 2º trimestre: unidades 3 y 4 
 3er trimestre: unidades 5, 6 y 7 


 Es  una  programación  orientativa  y  ampliable,  con  numerosas  posibilidades  opcionales.  El  profesorado  puede 
 introducir  dichas  actividades  en  el  momento  oportuno,  según  las  necesidades  y  la  actitud  del  alumnado, 
 teniendo  en  cuenta  los  ritmos  de  aprendizaje  –  individuales  y  colectivos  –  y  las  horas  lectivas  de  las  que  se 
 dispone.En  definitiva,  se  trata  de  una  temporalización  adaptable  al  perfil  del  grupo-clase  pues  puede  ser 
 utilizada  de  manera  simultánea  con  alumnos/as  que  presenten  dificultades  en  el  aprendizaje  de  idiomas,  así 
 como  con  aquellos  que  posean  conocimientos  un  poco  más  avanzados.  Asimismo,  es  adaptable  a  los  propios 
 gustos e iniciativas del profesor/a y sus alumnos/as, y la propia evolución del curso. 


 . 


 En  la  tabla  que  mostramos  a  continuación,  se  describe  de  forma  pormenorizada  la  relación  que  hemos 
 establecido  entre  competencias  específicas,  criterios  de  evaluación,  instrumentos  de  evaluación,  valor 
 máximo  que  hemos  otorgado  cada  uno  de  los  criterios,  las  competencias  clave  y  los  saberes  básicos  de 
 Comunicación, Plurilingüismo e Interculturalidad. 


 Unidad Formativa 1: Life stories 


 Desde el 11 de septiembre de 2023 al 15 de octubre de 2023 / Nº sesiones: 22 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50% y 
 spealing&listening 
 class 50% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.4  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 
 E. Extraord: 


 0.588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
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 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos 
 concretos  en 
 intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 
 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en 
 situaciones  cotidianas 
 entre  distintas  lenguas, 
 usando  estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información 
 de  manera  eficaz,  clara 
 y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E. Extraord: 


 0,588 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E. Ordinaria: prueba 


 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre 
 distintas  lenguas, 
 reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  34%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 writing/reading  class 
 33% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 
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 respuesta  a 
 necesidades 
 comunicativas 
 concretas. 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la 
 diversidad  lingüística, 
 cultural  y  artística  a 
 partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando 
 y  compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre 
 lenguas  y  culturas,  para 
 actuar  de  forma 
 empática  y  respetuosa 
 en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 


 E.. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Formativa 2: Into the future 


 Desde el 16 de octubre de 2023 al 5 de diciembre de 2023 / Nº sesiones: 23 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50% y 
 spealing&listening 
 class 50% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 


 0,588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.4  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 
 E. Extraord: 


 0.588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 


 Comunicación 
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 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 CPSAA 
 STEM 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos 
 concretos  en 
 intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 
 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en 
 situaciones  cotidianas 
 entre  distintas  lenguas, 
 usando  estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información 
 de  manera  eficaz,  clara 
 y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E. Ordinaria: prueba 


 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre 
 distintas  lenguas, 
 reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la 
 respuesta  a 
 necesidades 
 comunicativas 
 concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  34%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 writing/reading  class 
 33% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 


 Plurilingüismo 


 14 







 Programación docente de Inglés para 1º Bachillerato  Curso 2023_/2024__ 
 Centro educa�vo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 E. Extraord:  STEM 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la 
 diversidad  lingüística, 
 cultural  y  artística  a 
 partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando 
 y  compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre 
 lenguas  y  culturas,  para 
 actuar  de  forma 
 empática  y  respetuosa 
 en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: proyectos 
 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria:  proyectos 
 33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Formativa 3: Human nature 


 Desde el 11 de diciembre de 2023 al 8 de febrero de 2024 / Nº sesiones: 26 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50% y 
 spealing&listening 
 class 50% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.4  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 


 Comunicación 
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 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 STEM 
 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 


 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos 
 concretos  en 
 intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: 
 speaking/listening class 
 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.Ordinaria: 
 speaking/listening  class 
 100% 
 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en 
 situaciones  cotidianas 
 entre  distintas  lenguas, 
 usando  estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información 
 de  manera  eficaz,  clara 
 y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E. Extraord: 


 0,588 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E. Ordinaria: prueba 


 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre 
 distintas  lenguas, 
 reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la 
 respuesta  a 
 necesidades 
 comunicativas 
 concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  34%, 
 speaking/listening  class 
 33%  y  writing/reading 
 class 33% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 
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 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la 
 diversidad  lingüística, 
 cultural  y  artística  a 
 partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando 
 y  compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre 
 lenguas  y  culturas,  para 
 actuar  de  forma 
 empática  y  respetuosa 
 en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: proyectos 
 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria:  proyectos 
 33%,  speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening  class 
 50%  y  reading/writing 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Formativa 4: A better world 


 Desde el 12 de febrero de 2024 al 11 de marzo de 2024 / Nº sesiones: 17 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50% y 
 spealing&listening 
 class 50% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.4  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 


 Comunicación 
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 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 CPSAA 
 STEM 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos 
 concretos  en 
 intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 
 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en 
 situaciones  cotidianas 
 entre  distintas  lenguas, 
 usando  estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información 
 de  manera  eficaz,  clara 
 y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E. Ordinaria: prueba 


 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre 
 distintas  lenguas, 
 reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la 
 respuesta  a 
 necesidades 
 comunicativas 
 concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  34%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 writing/reading  class 
 33% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la 
 diversidad  lingüística, 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 


 Interculturalidad 
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 cultural  y  artística  a 
 partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando 
 y  compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre 
 lenguas  y  culturas,  para 
 actuar  de  forma 
 empática  y  respetuosa 
 en  situaciones 
 interculturales. 


 E. Extraord:  CPSAA 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Formativa 5: Connecting with people 


 Desde el 12 de marzo de 2024 al 22 de abril de 2024 / Nº sesiones: 17 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: 
 prueba oral 50% y 
 spealing&listening 
 class 50% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria: 
 prueba  escrita 
 100% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 prueba oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y 
 prueba oral 50% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.4  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 prueba oral 50% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
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 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33% 
 y  reading/writing 
 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 
 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información  de 
 manera  eficaz,  clara  y 
 responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E. Extraord: 


 0,588 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E. Ordinaria: prueba 


 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la  respuesta 
 a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2 E.  Ordinaria:  prueba 
ta  34%, 


aking/listening  class 
 y  writing/reading 


s 33% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 


 Interculturalidad 
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 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas 
 y  culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 CPSAA 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Formativa 6: Development and design 


 Desde el 23 de abril de 2024 al 20 de mayo de 2024 / Nº sesiones: 17 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: 
 prueba oral 50% y 
 spealing&listening 
 class 50% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria: 
 prueba  escrita 
 100% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 prueba oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y 
 prueba oral 50% 


 0,588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.4  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 prueba oral 50% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
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 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33% 
 y  reading/writing 
 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 
 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información  de 
 manera  eficaz,  clara  y 
 responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E. Extraord: 


 0,588 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E. Ordinaria: prueba 


 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la  respuesta 
 a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2 E.  Ordinaria:  prueba 
ta  34%, 


aking/listening  class 
 y  writing/reading 


s 33% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 


 Interculturalidad 
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 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas 
 y  culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 CPSAA 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Formativa 7: Let me entertain you 


 Desde el 21 de mayo de 2024 al 19 de junio de 2024 / Nº sesiones: 18 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: 
 prueba oral 50% y 
 spealing&listening 
 class 50% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria: 
 prueba  escrita 
 100% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 prueba oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y 
 prueba oral 50% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.4  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 prueba oral 50% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
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 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33% 
 y  reading/writing 
 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 
 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información  de 
 manera  eficaz,  clara  y 
 responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E. Extraord: 


 0,588 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E. Ordinaria: prueba 


 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la  respuesta 
 a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2 E.  Ordinaria:  prueba 
ta  34%, 


aking/listening  class 
 y  writing/reading 


s 33% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 


 Interculturalidad 
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 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas 
 y  culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 CPSAA 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 3.  DECISIONES  METODOLÓGICAS  Y  DIDÁCTICAS.  SITUACIONES  DE 
 APRENDIZAJE 


 3.1.  Orientaciones generales y tipos de actividades  : 


 Las bases metodológicas que inspiran nuestro trabajo son las siguientes: 


 El  punto  de  partida  del  aprendizaje  de  los  alumnos  son  sus  primeros  conocimientos  previos  ; 
 centrándonos  en  aquello  que  resulta  familiar  y  cercano  al  alumnado  pero  con  una  vertiente  de  fantasía  para 
 lograr  el  equilibrio  entre  la  seguridad/bienestar  con  el  interés/imaginación.  El  alumno  puede  transferir  conceptos  y 
 estrategias  adquiridas  para  construir  así  significados  y  atribuir  sentido  a  lo  que  aprende  (partiendo  de  lo  que 
 conoce  y  formulando  hipótesis  para  elaborar  reglas  que  ayudan  a  interiorizar  el  nuevo  sistema).  Se  favorece  así 
 su crecimiento personal, su desarrollo y su socialización. 


 El  aprendizaje  competencial  persigue  el  desarrollo  del  potencial  de  cada  alumno,  de  sus  capacidades,  preparar 
 al  alumnado  para  que  pueda  afrontar  los  retos  personales  a  lo  largo  de  su  vida  con  éxito.  Los  alumnos  no  solo 
 han  de  adquirir  unos  conocimientos,  sino  que  han  de  ser  capaces  de  acceder  a  ellos  y  aplicarlos  en  los 
 diferentes  contextos  de  su  vida,  contextualizarlos.  El  aprendizaje  por  competencias  tiene  el  propósito  de  cubrir 
 todos  los  aspectos  de  la  vida,  haciendo  que  los  alumnos  no  solo  sean  capaces  de  aprender,  sino  entre  otros,  de 
 aprender  a  aprender,  aprender  a  convivir,  aprender  a  hacer.  Cada  una  de  las  unidades  de  nuestro  proyecto 
 proporciona diferentes actividades que contribuyen al desarrollo de las Competencias clave. 


 Las  situaciones  comunicativas  que  incluyen  el  humor  y  el  juego  captan  la  motivación  del  alumnado  y 
 facilitan  el  aprendizaje  ;  por  ello  es  importante  tener  en  cuenta  la  importancia  de  las  canciones  e  historias,  las 
 características de los personajes, las ilustraciones e incluso los efectos sonoros de las grabaciones. 


 Los  alumnos  aprenden  de  distintas  formas  y  a  ritmos  diferentes  ;  por  eso  nuestro  proyecto  está  diseñado 
 para  ser  utilizado  con  flexibilidad  de  modo  que  todos  los  integrantes  del  grupo  puedan  participar  y  encuentren 
 actividades  en  las  que  pueden  aplicar  conocimientos  y  aptitudes,  facilitando  el  desarrollo  de  la  propia  conciencia 
 de  logros  y  del  progreso  que  logran  día  a  día.  En  nuestro  proyecto  existe  siempre  un  apoyo  para  aquellos 
 alumnos  que  lo  requieran,  teniendo  siempre  en  cuenta  aquellos  casos  en  los  que  el  progreso  no  responda  a  los 
 objetivos  que  se  han  programado,  así  como  los  casos  en  que  algunos  destaquen  en  la  consecución  de  objetivos 
 y  que,  ante  la  falta  de  actividad  programada,  se  desmotiven  y  pierdan  el  interés  por  la  lengua  extranjera.  Para 
 subsanar  estas  posibles  situaciones  se  incluyen  actividades  tanto  de  ampliación,  para  los  más  avanzados,  como 
 de  refuerzo,  para  los  que  puedan  estancarse  en  algún  momento.  Estas  actividades  no  aparecen  en  el  Class 
 Book  .  Están  explicadas  en  el  Teacher’s  Guide  y  pueden  ser  de  grandísima  utilidad  para  el  quehacer  diario  del 
 profesor. 


 El  aprendizaje  de  los  alumnos  es  mayor  y  de  más  calidad  si  se  basa  en  la  actividad  ;  ellos  demandan 
 ejercer  su  capacidad  de  actuar.  Cada  una  de  las  unidades  de  nuestro  proyecto  proporciona  una  amplia  gama  de 
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 actividades  y  recursos  didácticos  de  diferente  participación.  En  nuestro  proyecto  el  alumno  es  el  centro  del 
 proceso  de  enseñanza-aprendizaje  pero  su  actividad  constructivista  depende  de  la  intervención  del  profesor/a. 
 Esta  intervención  debe  ser  activa  y  reflexiva  y  ajustada  al  nivel  que  muestra  el  alumno/a  debiendo:  iniciar  el  input 
 de  la  lengua,  ayudar  al  individuo  en  la  interacción  con  los  demás,  evaluar  lo  que  hacen  los  alumnos,  proporcionar 
 feedback  ,  contextualizar  las  actividades  y  dar  significados  comprensibles  para  el  alumno,  promover  estrategias 
 de comunicación, potenciar las estrategias de aprendizaje ya adquiridas y admitir el error. 


 Considerar  el  progreso  pero  también  el  error  como  algo  natural  en  el  proceso  de  aprendizaje  .  El  error 
 ocurre  como  una  evidencia  del  dinamismo  subyacente  de  la  comprensión  y  del  dominio  progresivo  del  nuevo 
 sistema  comunicativo.  En  nuestro  proyecto  se  entiende  que  los  errores  se  producen  cuando  el  alumno  anticipa 
 cómo  va  a  funcionar  la  lengua  o  cuando  transfiere  reglas  de  su  lengua  materna  en  un  proceso  natural  de 
 adquisición.  Pero  es  importante  hacer  una  distinción  entre  error  y  equivocación.  Se  considera  error  el  fallo 
 sistemático  debido  a  un  mal  o  escaso  conocimiento  de  la  lengua.  Estos  errores  se  corregirán  al  finalizar  las 
 interacciones  orales,  de  forma  grupal  y  con  un  lenguaje  asequible  y  siempre  teniendo  en  cuenta  que  no 
 desaparecen  repentinamente,  sino  que  requieren  su  tiempo.  La  equivocación  es  un  fallo  ocasional  debido  a  una 
 falta  de  atención  en  un  momento  determinado,  que  lo  mismo  le  puede  ocurrir  a  un  hablante  nativo.  No  merece  la 
 pena corregir los fallos porque no son relevantes del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 La  evaluación  del  proceso  individual  y  grupal  de  los  alumnos  en  el  aprendizaje  es  un  factor  importante 
 para  asegurar  la  calidad  del  mismo  ;  en  nuestro  proyecto  existe  un  Cuaderno  de  Evaluación  con  hojas  de 
 evaluación  fotocopiable  para  cada  unidad  lo  que  permite  al  profesor  anotar  las  observaciones  referentes  al 
 progreso  de  cada  alumno.  Tal  y  como  está  concebida,  el  profesor  puede  adaptarla  fácilmente  a  sus  necesidades 
 específicas. 


 El  aprendizaje  globalizado  genera  el  desarrollo  de  la  realidad  como  un  todo  en  los  alumnos  .  Nuestro 
 proyecto  toma  en  cuenta  esta  situación  al  ofrecer  actividades  interrelacionadas  con  las  otras  áreas  curriculares, 
 empezando  por  el  conocimiento  del  mismo  alumno  y  a  continuación  con  la  exploración  del  mundo  que  les  rodea; 
 su  casa,  su  colegio,  su  medio  ambiente  y  su  sociedad  en  general.  Este  desarrollo  se  refleja  en  los  temas  de  cada 
 unidad,  que  se  relacionan  con  las  demás  áreas  del  Currículo:  Ciencias  de  la  Naturaleza,  Ciencias  Sociales,  la 
 Educación Artística, las Matemáticas, la Educación Física, etc. 


 Un  aprendizaje  permanente.  No  hay  saberes  que  se  adquieren  exclusivamente  en  una  determinada  materia  y 
 sólo  sirven  para  ella  (sobre  todo  en  esta  y  para  esta).  Con  todo  lo  que  el  alumno  aprende  en  las  diferentes 
 materias  (y  no  sólo  en  la  institución  escolar)  construye  un  bagaje  cultural  y  de  información  que  debe  servirle  para 
 el  conjunto  de  su  vida,  que  debe  ser  capaz  de  utilizarlo  en  momentos  precisos  y  en  situaciones  distintas  (el 
 lenguaje  es,  a  estos  efectos,  paradigmático).  Por  eso,  las  Competencias  clave  pueden  alcanzarse  si  no  en  todas, 
 sí  en  la  mayoría  de  las  materias  curriculares,  y  también  por  eso  en  todas  estas  materias  podrá  utilizar  y  aplicar 
 dichas  competencias,  independientemente  de  en  cuáles  las  haya  podido  adquirir  (transversalidad).  Ser 
 competente  debe  ser  garantía  de  haber  alcanzado  determinados  aprendizajes,  pero  también  permitirá  alcanzar 
 otros,  tanto  en  la  propia  institución  escolar  como  fuera  de  ella,  garantía  de  su  aprendizaje  permanente  (o,  en  este 
 caso,  capaz  de  comunicarse  en  situaciones  muy  diversas,  algunas  de  las  cuales  el  propio  alumno  ni  siquiera 
 puede considerar aún que tendrá que hacerlo). 


 Se pretende una metodología clara y sencilla, de la que podemos destacar lo siguiente: 
 -  Para  enseñar  gramática:  se  propone  un  método  basado  en  el  esfuerzo  deductivo  del  alumno,  lo  que  no 
 quita  que  tenga  un  componente  más  inductivo  cuando  se  trata  de  refrescar  conceptos  gramaticales  que  ya  se 
 suponen  adquiridos  por  el  alumno  en  cursos  anteriores.  Pero  cuando  se  trata  de  trabajar  un  aspecto  nuevo  el 
 método  busca  que  el  alumno  llegue  a  conceptualizarlo  por  sí  mismo,  a  partir  de  su  propio  trabajo  y  no  por 
 transferencia  del  profesor.  De  esta  manera  se  pretende  una  fijación  cognitiva  más  intensa  y,  por  tanto, 
 permanente.  Los  conceptos  nuevos  se  introducen  o  bien  a  través  de  una  lectura  o  bien  a  partir  de  la  audición  de 
 un  texto;  lo  que  se  quiere  trabajar  se  enfatiza  justo  encima  de  las  tablas  sobre  las  que  el  alumno  deberá  ejecutar 
 su  capacidad  deductiva.  Y,  en  cualquier  caso,  al  alumno  se  le  da  la  referencia  para  que  compruebe  el  contenido 
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 gramatical  en  la  sección  teórica  que  aparece  al  final  del  libro  (que  también  sirve  para  cuando  el  alumno  quiera 
 hacer  una  revisión).  Se  ha  cuidado  la  secuenciación  de  los  ejercicios,  desde  los  muy  pautados  hasta  los  que 
 permiten mayor libertad de ejecución al estudiante. 
 -  Para  enseñar  vocabulario:  cada  sección  de  vocabulario  tiene  una  presentación  muy  visual  que  permite 
 captar  la  atención  del  alumno  y  facilita  la  memorización  del  nuevo  léxico,  que  aparece  destacado  en  cuadros.  Se 
 ofrece  una  gran  cantidad  de  ejercicios  que  suponen  la  ejecución  de  diferentes  estrategias  de  uso  del  nuevo 
 vocabulario,  de  forma  que  se  facilita  su  retención.  Y  con  las  audiciones  se  busca  que  el  alumno  depure  la 
 pronunciación del nuevo vocabulario. 
 -  Para  enseñar  las  habilidades  lingüísticas:  aunque  la  metodología  tiene  una  aproximación  plural,  esto  es, 
 que  se  busca  el  trabajo  simultáneo  de  las  cuatro  destrezas  (que  es  la  lógica  natural  de  la  comunicación),  parece 
 oportuno distinguir algunos aspectos didácticos para cada una de ellas: 
 ▪  Speaking  :  se  ofrecen  un  gran  número  de  actividades  que  invitan  a  la  interacción  oral  entre  los  alumnos, 
 sea  en  parejas,  en  pequeños  grupos  o  dirigiéndose  a  toda  la  clase.  El  objetivo  es  siempre  que  se  usen  el 
 vocabulario  y  los  conceptos  gramaticales  trabajados.  Y  se  busca  también  que  ese  uso  se  haga  en  el  contexto 
 más  natural  posible;  así,  se  pide  a  los  alumnos  que  hablen  de  sí  mismos  o  de  su  entorno,  que  expresen  sus 
 opiniones,  sus  preferencias,  sus  pensamientos…  De  manera  específica,  cada  unidad  tiene  una  sección  diseñada 
 para  un  uso  funcional  del  lenguaje  a  través  de  actividades  de  role  play  en  las  que  simulan  situaciones  cotidianas. 
 La sección se complementa con vídeos. 
 ▪  Writing  :  se  pretende  trabajar  la  producción  de  textos  escritos  de  diferente  estilo  (p.e.,  correos 
 electrónicos  o  posts  ).  Además  de  trabajar  los  contenidos  propios  de  la  unidad,  facilita  que  el  alumno  expanda  sus 
 conocimientos  (p.e.,  nuevo  vocabulario)  y  que  aprenda  a  utilizar  determinados  elementos  que  facilitan  la 
 redacción,  tales  como  conectores,  expresiones  de  apertura  y  cierre,  etc.  El  alumno  comienza  siempre  con  el 
 trabajo  sobre  un  modelo  del  tipo  de  texto  a  trabajar;  se  analiza  y  se  conocen  los  elementos  o  fases  a  seguir  para 
 su producción. Como cierre de la sección cada alumno deberá afrontar la tarea de escribir un texto de ese tipo. 
 ▪  Listening  :  se  ofrecen  numerosas  oportunidades  para  que  los  escuchen  a  nativos  angloparlantes.  Así, 
 tanto  el  vocabulario  a  estudiar  como  el  lenguaje  funcional  se  presenta  en  formato  de  audio  (lo  que  facilita,  como 
 ya  hemos  comentado,  que  el  alumno  conozca  su  correcta  pronunciación),  y  los  textos  y  los  modelos  de 
 conversación  se  ofrecen  también  grabados.  Se  ayuda  al  desarrollo  de  la  comprensión  de  mensajes  orales 
 generando  una  adecuada  contextualización  de  lo  que  se  va  a  escuchar:  trabajando  los  textos,  abordando 
 situaciones  de  interacción  oral  lo  más  familiares  o  cotidianas  posibles,  etc.  Es  evidente  que  todas  las  destrezas 
 se  trabajan  también  desde  las  actividades  del  Workbook  ,  pero  si  queremos  destacar  esto  para  el  desarrollo  del 
 Listening  es  porque  permite  al  estudiante  realizar  una  tarea  no  sólo  individual  sino  muy  centrada  en  su  propio 
 ritmo  de  aprendizaje,  manejando  a  su  criterio  los  ejercicios  que  se  le  proponen  (p.e.,  reproduciendo  el  audio 
 cuantas veces sea necesario). 
 ▪  Reading  :  buscamos  motivar  a  la  lectura,  pues  esa  es  la  clave  metodológica  para  que  el  alumno 
 desarrolle  esta  habilidad:  hay  que  leer  y  hay  que  hacerlo  motivado.  Como  ya  se  ha  dicho,  la  selección  de  los 
 textos  ha  sido  muy  cuidada  para  que  el  joven  se  sienta  atraído  hacia  los  contenidos  que  se  le  presentan.  Cada 
 unidad incluye varios textos, que van variado en formato y/o presentación. 
 ▪  Para  enseñar  pronunciación:  en  cada  unidad  se  incluye  una  sección  específica  para  trabajar  diferentes 
 aspectos  de  la  pronunciación:  acentuación  de  palabras  (  word  stress  ),  fonemas  de  especial  dificultad  y 
 entonación  o  prosodia.  Indudablemente,  el  abordaje  se  hace  desde  la  imitación  pero  también  es  importante  que 
 el  alumno  incorpore  las  razones  de  una  adecuada  pronunciación:  empezando  por  la  más  general,  cual  es  la 
 facilitación  de  la  comunicación  oral,  para  avanzar  a  argumentos  más  específicos  como,  por  ejemplo,  palabras 
 que  tienen  distinta  función  según  donde  caiga  el  acento  cambios  sutiles  en  la  pronunciación  que  generarán 
 confusión en el oyente (  leave  vs  live  ). 


 3.2. Aplicación de las TIC al trabajo del aula. 


 La  aparición  de  las  TIC  como  herramienta  didáctica  ha  supuesto  un  valor  añadido  para  el  aula  de  idiomas  puesto 
 que  usadas  de  forma  correcta  y  con  la  planificación  necesaria  suponen  un  valioso  medio  para  poner  en  contacto 
 a  los  alumnos  con  la  lengua  en  su  estado  natural.  Hace  años  los  alumnos  sólo  podían  estar  en  contacto  con  el 
 idioma  tal  y  como  era  usado  por  el  profesor.  Sin  embargo  los  avances  en  las  nuevas  tecnologías  han  favorecido 
 que  el  alumno  pueda  estar  en  contacto  con  más  de  una  variedad  de  lengua  y  que  estas  variedades  lleguen  hasta 
 ellos  a  través  de  hablantes  nativos  incluso  cuando  estos  no  están  presentes  en  el  aula.  El  uso  de  las  nuevas 
 tecnologías  en  el  aula  de  idiomas  permite  no  sólo  un  acercamiento  a  la  lengua  como  tal  en  su  estado  puro  sino 
 que nos ofrece una ventana a través de la cual descubrir nuevas culturas y formas de vida. 
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 En  la  enseñanza  de  idiomas  es  especialmente  interesante  buscar  la  motivación  de  los  alumnos  para  despertar 
 su  interés  por  el  uso  de  la  lengua.  Es  por  ello  necesario  buscar  actividades  que  resulten  novedosas  y  de  interés 
 para  los  alumnos.  Las  TIC  son  sin  duda  alguna  una  alternativa  al  libro  de  texto  que  usadas  adecuadamente 
 resultan  altamente  motivadoras.  Los  docentes  son  conscientes  de  los  beneficios  y  utilidades  del  uso  de  las 
 nuevas  tecnologías  en  el  aula  por  su  carácter  motivador  y  el  incuestionable  valor  pedagógico.  Todos  los 
 docentes  del  centro  en  mayor  o  menor  medida  están  familiarizados  con  el  uso  de  las  nuevas  tecnologías  y  están 
 por ello en disposición de usarlas de manera provechosa dentro del aula. 


 El  IES  D.  Pedro  García  Aguilera  cuenta  con  aulas  bien  equipadas:  proyector,  pizarra  interactiva  en  la  mayoría  de 
 ellas, y sistema de audio con buena resolución. 


 En  cuanto  al  uso  de  las  nuevas  tecnologías  por  parte  del  alumnado  se  realizará  a  través  de  diversos  medios: 
 búsqueda  de  información  en  páginas  concretas,  realización  de  cuestionarios  on-line,  realización  de 
 presentaciones  en  formato  digital  usando  Genially,  PowerPoint.  Realización  de  juegos  y  quizes  con  motivo  de  la 
 celebración  de  efemérides  u  otro  tipo  de  celebraciones  relacionadas  con  la  cultura  anglosajona  (Jeopardy  o 
 Kahoot).  Utilización  sistemática  del  correo  electrónico  para  estar  en  contacto  con  el  profesor  y  con  otros 
 compañeros  para  el  intercambio  de  información,  e-mail  etc.  Participación  en  chats  y  foros  para  practicar  inglés 
 con alumnos de otras nacionalidades (etwinning). 
 También  se  utilizará  la  plataforma  de  Google  Classroom  para  comunicarnos  y  mandar  tareas  e  información 
 relevante a los alumnos. 


 Se dispone de los siguientes recursos materiales y digitales: 


 El  iPack,  con  las  versiones  digitales  de  los  materiales  del  alumno  para  presentar  el  material  de  clase  con  la 
 pizarra  digital  interactiva  o  el  portátil  y  el  proyector.  Incluye  la  versión  interactiva  de  las  soluciones,  el  audio  y 
 video; además de otros recursos extra. 


 El  libro  de  texto  utilizado  es  Key  to  Bachillerato  -  2nd  Ed  de  Oxford  University  Press.  El  alumno  dispone  del 
 Student’s  Book  con  SIETE  unidades  basadas  en  un  tema,  un  video  para  introducir  cada  unidad,  Listening  y 
 Speaking  integrados  a  lo  largo  de  toda  la  unidad,  una  sección  de  gramática  con  teoría,  práctica  adicional  y 
 ejercicios  de  consolidación  para  cada  unidad.  También  dispone  del  Support  &  Extend  ,  tanto  en  su  versión 
 impresa  como  digital,  con  ejercicios  de  gramática  y  vocabulario  en  tres  niveles  diferentes,  un  Progress  review 
 para  cada  unidad  con  una  actividad  de  cumulative  sentence  transformation  ,  secciones  extra  de  Listening  y 
 Speaking  y  Real  English,  así  como  una  sección  de  referencia.  Y  dispone  además  del  Exam  Trainer  para  practicar 
 las tareas específicas que se solicitan en los exámenes de acceso a la Universidad y exámenes externos. 


 El  profesor  dispone  de  la  Guía  didáctica  (  Teacher’s  Guide  ),  tanto  en  versión  digital  como  impresa,  con 
 actividades  extra  y  tareas  para  los  fast  finishers;  ideas  para  actividades  adicionales  basadas  en  la  web;  notas 
 culturales  sobre  diferentes  temas  relacionados  con  el  mundo  de  habla  inglesa;  páginas  fotocopiables  para  la 
 evaluación  de  los  alumnos,  Competencias  clave  y  checklists  del  Common  European  Framework;  la  versión 
 solucionada  del  Student’s  Book  y  resto  de  materiales  del  alumno  y  las  transcripciones  de  las  audiciones.  Dispone 
 de  materiales  fotocopiables  en  Oxford  Premium  para  la  práctica  adicional  de  vocabulario  y  gramática  para 
 reforzar  y  extender  el  contenido  de  las  unidades  principales  en  tres  niveles  y  otras  worksheets  para  cada  unidad 
 (Writing  Practice,  Culture,  Listening  y  Real  English)  y  los  audio  scripts;  material  para  la  evaluación,  los  tests  de 
 las  unidades  y  las  audiciones.  Los  CDs  de  audio  con  todas  las  audiciones,  los  listening  tests  y  los  textos  de 
 lectura. 


 Y  por  último,  los  recursos  en  Online  Practice  para  los  alumnos  con  práctica  interactiva,  para  ser  utilizados  en 
 casa o en el aula; y los recursos en la web  Oxford  Premium  para el profesor con todo el material online. 
 Los  recursos  multimedia  mencionados  integran  por  completo  el  uso  de  las  TIC  en  el  aula,  permitiendo  a  los 
 profesores  adaptar  las  mejores  soluciones  digitales  de  acuerdo  al  alumnado  o  al  centro  en  el  que  se  desarrolla  la 
 enseñanza. 
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 3.3. Situaciones de aprendizaje 


 En  el  currículo  se  describen  las  situaciones  de  aprendizaje  como  situaciones  y  actividades  que  implican  el 
 despliegue  por  parte  del  alumnado  de  actuaciones  asociadas  a  competencias  clave  y  competencias  específicas 
 y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas  . 


 Las  situaciones  de  aprendizaje  o  proyectos  son  tareas  de  varias  fases  creadas  con  un  objetivo  claro  en  las  que 
 los  alumnos  trabajan  en  colaboración  para  resolver  un  reto  con  un  contexto  de  la  vida  real.  Permiten  al  alumnado 
 llevar  su  aprendizaje  de  idiomas  fuera  del  aula,  aportar  sus  propias  ideas  y  conocimientos  y  participar  en  una 
 investigación  independiente.  Las  situaciones  de  aprendizaje  son  uno  de  los  elementos  clave  del  aprendizaje 
 basado  en  competencias,  ya  que  reúnen  una  serie  de  habilidades  como  el  trabajo  social  y  colaborativo,  las 
 competencias digitales y la propia creatividad e iniciativa de los estudiantes. 


 El  libro  de  texto  seleccionado  para  este  curso  23/24  es  Key  to  Bachillerato,  de  la  Editorial  Oxford,  y  cuenta  con 
 una  metodología  de  proyectos  integrados,  una  forma  de  aprendizaje  centrada  en  el  alumno  que  implica  que  éste 
 explore  e  intente  resolver  problemas  de  la  vida  real.  El  aprendizaje  basado  en  proyectos  es  un  vehículo 
 importante para el desarrollo de competencias globales para el siglo XXI, incluidas las competencias digitales. 


 El  libro  de  texto  seleccionado  integra  proyectos  en  cada  unidad,  motivando  a  los  estudiantes  a  trabajar  juntos 
 hacia  un  objetivo  común  y  a  aprender  el  lenguaje  y  las  habilidades  para  aplicarlas  en  situaciones  de  aprendizaje 
 a  través  del  trabajo  en  los  proyectos  propuestos.  Para  resolver  estas  situaciones  de  aprendizaje,  los  alumnos 
 tendrán que aplicar los conocimientos y habilidades que han adquirido. También tendrán que ser 


 - analíticos: buscando y analizando información, comprobando la veracidad y fiabilidad de la misma. 


 -  críticos:  cuestionando  sus  ideas  iniciales,  reconsiderando  nuevas  perspectivas,  debatiendo  y  comparando 
 opiniones. 


 - creativo: buscar soluciones originales, tener iniciativa y flexibilidad, mostrar interés por trabajar en la tarea. 


 Los  proyectos  permiten  que  el  alumnado  desarrolle  habilidades  globales  y  aplique  el  pensamiento  crítico 
 mientras  toman  decisiones,  dan  retroalimentación  y  resuelven  problemas,  preparándolos  para  el  éxito  en  el 
 futuro a través de actividades de mediación. 


 Los  sistemas  lingüísticos  (vocabulario,  gramática  y  pronunciación)  no  se  enseñan  de  forma  aislada,  sino  a  través 
 de las cuatro destrezas a medida que los alumnos trabajan en los proyectos. 


 Las  tareas  de  los  proyectos  ayudan  a  los  estudiantes  a  utilizar  el  inglés  con  fines  comunicativos  en  la  vida  real.  A 
 través  de  los  proyectos,  los  estudiantes  exploran  las  lenguas  y  otras  culturas  al  tiempo  que  desarrollan  el  respeto 
 por  las  diferencias  y  la  diversidad.  Los  alumnos  y  alumnas  presentan  sus  proyectos  finales  en  diversos  formatos, 
 como un póster, un blog, un vídeo o una página web. 


 Por  cuestiones  de  tiempo  y  organización  de  las  clases,  hemos  decidido  llevar  a  cabo  un  proyecto  (situación  de 
 aprendizaje) por evaluación. 


 Las situaciones de aprendizaje previstas para el área de inglés en 1º curso de la Bachillerato son: 


 SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA)  UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S  1  OBSERVACIONES 
 Aproximación a AI (trabajos de futuro)  ODS 8  A realizar en la 1ª Ev. 


 Ejecutar un proyecto de caridad (diseño 
 y exposición)  ODS 1/10  A realizar en la 2ª EV. 


 Realizar una entrevista y encuesta  ODS 4  A realizar en la 3ª EV. 
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 4.  MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 Educar  significa  hacer  lo  posible  para  que  todos  los  alumnos  alcancen  el  máximo  desarrollo  personal,  intelectual, 
 social  y  emocional,  además,  por  supuesto,  de  que  superen  los  objetivos  curriculares  establecidos.  Y  esto 
 significa  tener  que  prestar  una  esmerada  atención  a  la  diversidad  de  nuestro  alumnado.  Está  claro  que  cada 
 persona  es  diferente  pero  sabemos  que  los  alumnos  que  precisan  un  mayor  esfuerzo  de  ajuste  pedagógico  son 
 aquellos en los que se han identificado necesidades específicas de apoyo educativo. 


 Para  atender  a  todo  nuestro  alumnado,  se  han  seleccionado  cuidadosamente  los  contenidos  para  ser 
 presentados  de  un  modo  atractivo  y  estimulante  con  el  objeto  de  atender  a  la  diversidad.  El  curso  se  atiene  a  una 
 estructura  cíclica  que  permite  a  los  alumnos  ampliar  sus  conocimientos  en  base  a  lo  que  ya  saben  y  profundizar 
 más  en  las  áreas  culturales  o  lingüísticas  nuevas  o  de  mayor  complejidad.  Además,  es  necesario  establecer  los 
 contenidos  mínimos  según  las  necesidades,  capacidades  y  ritmo  al  que  aprenden  nuestros  alumnos.  La  gran 
 mayoría  de  nuestras  actividades  se  pueden  utilizar  de  modo  personalizado  y  son  abiertas  de  modo  que  cada 
 alumno puede responder de forma diferente, según su capacidad. 


 Las  actividades  del  Cuaderno  de  Actividades  pueden  utilizarse  tanto  para  aquellos  alumnos  que  necesitan  más 
 apoyo  como  para  los  más  capacitados  que  terminan  la  tarea  inicial  pronto.  Cada  alumno  necesitará  una  cantidad 
 de  tiempo  determinada,  que  dependerá  en  mayor  o  menor  grado  de  su  motivación.  La  gran  parte  de  las 
 actividades  están  pensadas  para  uso  en  el  aula,  pero  también  se  pueden  mandar  de  deberes  a  modo  de 
 refuerzo. 


 Otro  factor  crucial  es  la  metodología  que  sigue  el  profesor  con  su  grupo  en  particular  y,  más  concretamente,  con 
 los  alumnos  que  tienen  dificultades  de  aprendizaje.  Lo  más  importante  con  cualquier  tipo  de  tarea  es  asegurarse 
 de  que  se  ha  llevado  a  cabo  una  correcta  preparación  previa  ,  que  los  alumnos  saben  todas  las  palabras  que 
 van  a  necesitar  y  que  comprenden  la  finalidad  de  la  actividad.  Si  se  dota  a  los  alumnos  con  las  herramientas 
 lingüísticas  adecuadas  que  les  permitan  realizar  la  actividad  con  éxito,  tendremos  garantías  de  que  a  todos  les 
 resulta  suficientemente  exigente  e  interesante.  Sin  la  preparación  necesaria,  los  alumnos  pueden  sufrir  una 
 experiencia  de  aprendizaje  negativa,  lo  que  les  llevará  a  perder  confianza  y  a  sentirse  frustrados  con  una 
 actividad que exige un grado de habilidad que no tienen. 


 Como  se  ha  dicho  anteriormente,  la  evaluación  y  la  estimulación  son  cruciales  para  los  alumnos,  pero  más 
 para  aquellos  que  tienen  necesidades  educativas.  Al  realizar  una  actividad,  se  les  debe  dirigir  para  que 
 encuentren  las  respuestas  correctas  en  vez  de  facilitárselas.  Así,  los  alumnos  se  sentirán  satisfechos  al 
 encontrar  la  respuesta  correcta.  Cada  vez  que  un  alumno  cualquiera  cometa  un  error,  hay  que  insistir  en  que 
 cometer errores es parte del proceso de aprendizaje y que no deben sentir vergüenza por equivocarse. 


 Las  Actividades  Extra  de  cada  lección  (extension  ideas  y  alternative  treatment)  se  pueden  utilizar  cada  vez  que 
 el  profesor  considere  que  los  alumnos  necesitan  practicar  más  cierto  vocabulario.  Se  pueden  utilizar  esas 
 mismas  actividades  como  ampliación  para  los  alumnos  más  avanzados,  aunque  en  ocasiones  haya  que 
 modificar ligeramente las instrucciones. 


 4.1. Actuaciones de apoyo ordinario 


 -  Actividades  de  refuerzo:  repaso  de  saberes  básicos,  repetición  de  actividades,  actividades  específicas  de 
 mejora de la redacción y la corrección ortográfica y gramatical. 


 -  Trabajo  en  grupos  de  alumnos  cuyos  miembros  mantengan  relaciones  de  cooperación  y  promoviendo 
 relaciones de enseñanza- aprendizaje entre los propios alumnos. 


 - Disminución del ritmo de introducción de nuevos contenidos y adaptación a las necesidades de cada alumno. 


 -  Actividades  de  ampliación:  propuesta  de  textos  de  lectura  complejos  o  relacionados  con  los  intereses 
 particulares de cada alumno/a para realizar actividades de comprensión lectora. 
 - Ampliación de saberes básicos o competencias. 
 - Repetición de actividades con mayor nivel de complejidad 
 - Actividades de redacción sobre temas de interés para el alumno 
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 - Actividades de búsqueda de información y de presentación oral 


 4.2. Medidas específicas en relación a la tipología de alumnado. 


 Medidas específicas de apoyo para alumnado con  dislexia  o disgrafía: 
 -  utilizar  múltiples  medios  tanto  para  la  representación  y  acceso  a  la  información,  como  para  que  el 
 alumno pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes. 
 -  Utilizar  estrategias  compensadoras  con  un  mayor  soporte  auditivo  y  visual  para  facilitar  el  acceso  a  la 
 información. 
 -  Evitar copia de enunciados y/o conceder más tiempo. 
 -  Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales. 
 -  Permitir la presentación de trabajos en formato digital. 
 -  Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital 
 -  Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas orales. 
 -  Se  flexibilizará  la  exactitud  en  la  corrección  de  las  faltas  de  ortografía  y  gramaticales,  aplicando  un 
 criterio corrector de -0'2 puntos sobre el total de detracción general. 
 -  Cuidar  el  formato  de  los  textos  escritos  y  exámenes,  de  forma  que  se  facilite  la  lectura  (Arial  o  Calibri  12 
 p. e interlineado doble) 


 Medidas específicas para alumnado con  TDAH: 
 -  Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información. 
 -  Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje. 
 -  Utilizar  estrategias  compensadoras  con  un  mayor  soporte  auditivo  y  visual  para  facilitar  el  acceso  a  la 
 información 
 -  Fragmentar  la  tarea  en  pasos  que  permitan  mantener  la  concentración  y  resolver  las  actividades 
 correctamente. 
 -  Cambiar de actividades o tareas más a menudo que sus compañeros y permitir breves descansos. 
 -  Acordar  el  uso  de  agendas,  en  formato  papel  o  de  tipo  digital  para  favorecer  la  organización  de  las 
 tareas del alumnado. 
 -  Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales. 
 -  Contemplar  qué  ubicación  en  el  aula  es  más  adecuada  y  qué  agrupamientos  favorecen  su  participación 
 más efectiva en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 


 Medidas específicas para alumnado con  CI límite: 
 -  Fragmentar  la  tarea  en  pasos  que  permitan  mantener  la  concentración  y  resolver  las  actividades 
 correctamente. 
 -  Realización de esquemas, gráficos y mapas conceptuales. 
 -  Acordar  el  uso  de  agendas,  en  formato  papel  o  de  tipo  digital  para  favorecer  la  organización  de  las 
 tareas del alumnado. 
 -  Graduación de las actividades Refuerzo curricular de contenidos trabajados en clase. 
 -  Tutoría entre iguales y aprendizaje cooperativo. 
 -  Utilizar  de  modo  complementario  o  alternativo  pruebas  tipo  test  o  de  respuesta  breve  según  las 
 características del alumno. 


 Medidas  específicas  para  alumnado  con  alguna  discapacidad  motórica:  -  -  Utilizar  múltiples  medios  tanto  para 
 la  representación  y  acceso  a  la  información,  como  para  que  el  alumno  pueda  hacer  las  tareas  y  mostrar  los 
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 resultados de sus aprendizajes. 


 -  Adecuar  las  estrategias  de  enseñanza  a  las  peculiaridades  del  alumno:  estilo  y  ritmo  de  aprendizaje, 
 modo preferente de acceso y de representación de la información. 


 Medidas específicas para alumnado de  altas capacidades: 
 -  Sustitución  de  tareas  mecánicas  por  trabajos  monográficos  de  investigación  y  profundización  en  un 
 ámbito relacionado con 


 los intereses particulares de cada alumno/a. 
 -  Actividades  de  ampliación.  Selección  de  soportes  o  materiales  adecuados  a  los  intereses  y  talentos  de 
 cada alumno. 


 Medidas específicas para otro alumnado susceptible de  Planes de Atención Personalizados: 
 Se  cumplimentarán  los  PAP  de  acuerdo  con  las  indicaciones  proporcionadas  por  el  Departamento  de  Orientación 
 para contextualizar el currículo a las características de cada alumno o alumna. 


 Medidas específicas para alumnado que se  integra tardíamente  al sistema educativo: 
 -  Prueba de diagnóstico para detectar el nivel de conocimientos del alumno. 
 -  Actividades  de  recuperación  de  los  contenidos  y  estándares  que  se  hubieren  impartido  y  no  haya 
 adquirido o superado el alumno de nueva incorporación. 
 -  Información sobre los criterios de calificación e instrumentos de evaluación. 
 -  Información a las familias sobre el nivel del alumno y las medidas que se adoptarán. 
 -  Actividades de refuerzo para casa que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase. 


 Medidas específicas para  alumnado repetidor: 
 -  Establecer  en  el  aula  alumnos/as  ayudantes,  que  se  encargarán  de  proporcionar  ayuda  a  los  alumnos/as 
 que presenten ciertas dificultades en alguna de las áreas. 
 -  Grupos de trabajo cooperativos, en los que no coincidan varios alumnos/as repetidores. 
 -  Actividades  de  refuerzo  que  sirvan  de  apoyo  a  lo  trabajado  en  clase.  En  cualquier  caso,  el  profesor  de  la 
 materia  seguirá  las  instrucciones  recogidas  en  el  plan  específico  del  centro  para  el  refuerzo  de  alumnos 
 repetidores,  tanto  en  las  medidas  adoptadas  como  en  la  información  a  las  familias,  que  se  hará  de  forma 
 trimestral  a  través  del  boletín  de  calificaciones.  El  seguimiento  de  resultados  se  hará  en  la  reunión  de 
 departamento tras cada evaluación. 


 Medidas para  alumnado hospitalizado  durante un largo  período de tiempo: 


 -  Se  le  proporcionará  el  material  y  las  orientaciones  necesarias  para  que  puedan  seguir  su  proceso 
 formativo.  La  intervención  se  realizará  a  petición  del  educador  del  hospital  y  con  las  características  y  periodicidad 
 que  éste  considere  adecuadas.  En  estos  casos  será  el  padre,  madre  o  tutor/a  del  alumno  hospitalizado,  o  la 
 persona  designada  por  ellos,  quien  recoja  los  materiales  que  deberá  proporcionar  el  profesor  para  que  el  alumno 
 pueda seguir su proceso formativo. 


 Para  resumir,  el  profesor/a  se  ajustará  a  las  diferentes  necesidades  y  facilitará  recursos.  El  departamento  de 
 inglés  realizará  los  informes  de  PAPs  debidamente  cumplimentados  para  atender  al  alumnado  y  fomentará  el 
 modelo DUA (Diseño Universal del Aprendizaje) en todos los cursos y niveles. 
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 5.  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 Se dispone de los siguientes recursos materiales y digitales: 


 El  iPack,  con  las  versiones  digitales  de  los  materiales  del  alumno  para  presentar  el  material  de  clase  con  la 
 pizarra  digital  interactiva  o  el  portátil  y  el  proyector.  Incluye  la  versión  interactiva  de  las  soluciones,  el  audio  y 
 video; además de otros recursos extra. 


 El  libro  de  texto  utilizado  es  Key  to  Bachillerato  -  2nd  Ed  de  Oxford  University  Press.  El  alumno  dispone  del 
 Student’s  Book  con  SIETE  unidades  basadas  en  un  tema,  un  video  para  introducir  cada  unidad,  Listening  y 
 Speaking  integrados  a  lo  largo  de  toda  la  unidad,  una  sección  de  gramática  con  teoría,  práctica  adicional  y 
 ejercicios  de  consolidación  para  cada  unidad.  También  dispone  del  Support  &  Extend  ,  tanto  en  su  versión 
 impresa  como  digital,  con  ejercicios  de  gramática  y  vocabulario  en  tres  niveles  diferentes,  un  Progress  review 
 para  cada  unidad  con  una  actividad  de  cumulative  sentence  transformation  ,  secciones  extra  de  Listening  y 
 Speaking  y  Real  English,  así  como  una  sección  de  referencia.  Y  dispone  además  del  Exam  Trainer  para  practicar 
 las tareas específicas que se solicitan en los exámenes de acceso a la Universidad y exámenes externos. 


 El  profesor  dispone  de  la  Guía  didáctica  (  Teacher’s  Guide  ),  tanto  en  versión  digital  como  impresa,  con 
 actividades  extra  y  tareas  para  los  fast  finishers;  ideas  para  actividades  adicionales  basadas  en  la  web;  notas 
 culturales  sobre  diferentes  temas  relacionados  con  el  mundo  de  habla  inglesa;  páginas  fotocopiables  para  la 
 evaluación  de  los  alumnos,  Competencias  clave  y  checklists  del  Common  European  Framework;  la  versión 
 solucionada  del  Student’s  Book  y  resto  de  materiales  del  alumno  y  las  transcripciones  de  las  audiciones.  Dispone 
 de  materiales  fotocopiables  en  Oxford  Premium  para  la  práctica  adicional  de  vocabulario  y  gramática  para 
 reforzar  y  extender  el  contenido  de  las  unidades  principales  en  tres  niveles  y  otras  worksheets  para  cada  unidad 
 (Writing  Practice,  Culture,  Listening  y  Real  English)  y  los  audio  scripts;  material  para  la  evaluación,  los  tests  de 
 las  unidades  y  las  audiciones.  Los  CDs  de  audio  con  todas  las  audiciones,  los  listening  tests  y  los  textos  de 
 lectura. 


 Y  por  último,  los  recursos  en  Online  Practice  para  los  alumnos  con  práctica  interactiva,  para  ser  utilizados  en 
 casa o en el aula; y los recursos en la web  Oxford  Premium  para el profesor con todo el material online. 
 Los  recursos  multimedia  mencionados  integran  por  completo  el  uso  de  las  TIC  en  el  aula,  permitiendo  a  los 
 profesores  adaptar  las  mejores  soluciones  digitales  de  acuerdo  al  alumnado  o  al  centro  en  el  que  se  desarrolla  la 
 enseñanza. 


 El  departamento  de  inglés  tendrá  a  su  disposición  todos  aquellos  materiales  que  son  de  uso  común  en  el  centro. 
 Además,  los  profesores  tendrán  a  su  disposición  material  de  ampliación  y  adaptación  de  contenidos  que  podrán 
 fotocopiar  según  las  necesidades  del  alumnado.  Este  material  incluye  material  de  otros  libros  de  texto,  libros  de 
 gramática, fichas diversas, etc. 
 El  departamento  de  inglés  podrá  usar  cualquier  espacio,  previa  reserva,  como  por  ejemplo  aula  de  informática, 
 salón de actos, biblioteca, etc. 
 Los  alumnos  estarán  normalmente  siempre  en  el  mismo  aula,  pues  durante  este  curso  se  han  organizado  aulas 
 por grupo (y no por materia), siendo el profesor el que se desplace en mayor medida. 


 6.  RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES  PARA 
 EL CURSO ESCOLAR 


 Las  actividades  complementarias  y  extraescolares  favorecen  el  desarrollo  de  las  competencias  específicas  del 
 área/materia/ámbito, impulsando la utilización de espacios y recursos educativos diversos. 


 Para  completar  la  formación  de  los  alumnos  dentro  del  aula  se  han  programado  unas  actividades  extraescolares 
 y  complementarias  que  van  a  contribuir  a  la  profundización  en  los  contenidos  y  a  hacer  la  materia  más  lúdica. 
 Además  es  objetivo  de  dichas  actividades  ayudar  a  establecer  lazos  más  estrechos  entre  los  alumnos  y  el 
 profesorado que imparte la materia  .  Las actividades  extraescolares  propuestas para este curso son: 
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 ACTIVIDAD 
 COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR  FECHA  OBSERVACIONES 


 Concurso de Maquillaje terrorífico 
 (Halloween) 


 31 octubre 
 2023 


 Destinado a todos los alumnos del centro; se 
 espera mayor participación de 1º Eso y 2º Eso 


 Ugly Christmas Sweater Day  15 diciembre 
 2023  Para alumnado y profesores 


 Visita a Murcia a obra de teatro: Ready, 
 Record, Go! + materia didáctico 


 20 febrero 
 2024  Alumnos de 1º y 2º Eso 


 Actividades día del patrón: karaoke y 
 brainbox 


 26 enero 
 2024  Todo el alumnado 


 7.  ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL  APRENDIZAJE 
 DEL ALUMNADO 


 La  evaluación,  promoción  y  titulación  en  el  Bachillerato  está  regulada  por  lo  dispuesto  en  el  RD  984/2021,  de  16 
 de  noviembre  y  las  normas  para  la  aplicación  de  lo  dispuesto  en  dicho  decreto  quedan  establecidas  por  la  Orden 
 EFP/279/2022,  de  4  de  abril.  Los  referentes  para  la  evaluación  serán  los  establecidos  en  el  currículo.  El  apartado 
 de  evaluación  de  esta  programación  se  llevará  a  cabo  siguiendo  las  instrucciones  sobre  evaluación  establecidas 
 en  la  resolución  de  15  de  diciembre  de  2021  sobre  evaluación,  promoción  y  titulación,  concretamente  las 
 contenidas en su apartado IV. 


 La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  en  Bachillerato  será  continua  y  diferenciada  según  las 
 distintas materias. 


 En  el  proceso  de  evaluación  continua,  cuando  el  progreso  de  un  alumno  o  alumna  no  sea  el  adecuado,  se 
 establecerán  medidas  de  refuerzo  educativo.  Estas  medidas  se  adoptarán  en  cualquier  momento  del  curso,  tan 
 pronto  como  se  detecten  las  dificultades,  con  especial  seguimiento  a  la  situación  del  alumnado  con  necesidades 
 educativas  especiales,  con  dificultades  específicas  de  aprendizaje  o  con  integración  tardía  en  el  sistema 
 educativo  español  y  estarán  dirigidas  a  garantizar  la  adquisición  del  nivel  competencial  necesario  para  continuar 
 el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 


 En  la  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  deberá  tenerse  en  cuenta  como  referentes  últimos, 
 desde  todas  y  cada  una  de  las  materias,  la  consecución  de  los  objetivos  establecidos  para  la  etapa  y  el  grado 
 adecuado de adquisición de las competencias clave  . 


 Si  partimos  de  que  las  competencias  suponen  una  aplicación  real  y  práctica  de  conocimientos,  habilidades  y 
 actitudes,  la  forma  de  comprobar  o  evaluar  si  el  alumno  las  ha  adquirido  es  reproducir  situaciones  lo  más  reales 
 posibles  de  aplicación,  y  en  estas  situaciones  lo  habitual  es  que  el  alumno  se  sirva  de  ese  bagaje  acumulado 
 (todo tipo de contenidos) pero responda, sobre todo, a situaciones prácticas. 


 En  función  del  objetivo  que  perseguimos  al  evaluar,  contamos  con  varias  modalidades,  como  es  el  caso  de  la 
 evaluación  sumativa  ,  realizada  en  diferentes  momentos  del  curso  y  que  tendemos  a  identificar  con  las  finales 
 de  evaluación  y  de  curso.  Habrá  otras  evaluaciones,  como  la  inicial  (no  calificada)  y  la  final  y,  sobre  todo,  la 
 continua  o  formativa,  aquella  que  se  realiza  a  lo  largo  de  todo  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,  inmersa  en 
 él, y que insiste, por tanto, en el carácter orientador y de diagnóstico de la enseñanza. 


 Además  de  evaluar  el  aprendizaje  del  alumno,  también  se  evalúa  el  proceso  de  enseñanza  del  profesorado,  por 
 lo  que  se  incluye  un  procedimiento  de  evaluación  de  las  programaciones  didácticas  y  sus  indicadores  en  el 
 apartado 3.8.2. de este documento. 
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 7.1. Procedimientos de evaluación 


 El  currículo  nos  propone  una  serie  de  herramientas  que  nos  permiten  llevar  a  cabo  el  proceso  de  evaluación  en 
 el  aula.  En  el  caso  de  la  evaluación  formativa  ,  serán  la  observación  y  seguimiento  sistemático  del  alumno,  es 
 decir,  se  tomarán  en  consideración  todas  las  producciones  que  desarrolle,  tanto  de  carácter  individual  como 
 grupal:  trabajos  escritos,  exposiciones  orales  y  debates,  actividades  de  clase,  lecturas  y  resúmenes, 
 investigaciones,  situaciones  de  aprendizaje,  actitud  ante  el  aprendizaje,  precisión  en  la  expresión  y 
 autoevaluación  entre  otros.  En  el  caso  de  la  evaluación  sumativa  ,  serán  las  pruebas  escritas  y  orales.  En  todo 
 caso,  los  procedimientos  de  evaluación  serán  variados,  de  forma  que  puedan  adaptarse  a  la  flexibilidad  que 
 exige la propia evaluación. 


 El  currículo  establece  unos  criterios  de  evaluación  por  materia  y  curso  que  nos  permiten  evaluar  la  adquisición 
 de  las  competencias  específicas  de  la  materia  (Nota:  todo  reflejado  en  el  apartado  2.5  de  esta  programación).  En 
 el  proceso  de  evaluación  usaremos  la  escala  numérica  de  1  a  10  para  indicar  el  nivel  de  logro,  y  al  final  de  curso 
 la  nota  se  expresará  dentro  de  cinco  niveles  de  calificación:  Insuficiente  (IN):  No  conseguido;  Suficiente  (SU): 
 Conseguido  con  nivel  bajo  en  los  diferentes  ámbitos;  Bien  (BI):  Conseguido  con  nivel  medio;  Notable  (NT): 
 conseguido con nivel alto, y Sobresaliente (SB): Conseguido totalmente. 


 Para  poder  evaluar  a  los  alumnos,  el  profesorado  necesita  una  serie  de  instrumentos  que  le  permitan  obtener 
 unos  datos  concretos.  En  el  departamento  de  inglés  proponemos  los  instrumentos  que  creemos  más  indicados 
 para  la  obtención  de  esos  datos,  como  pueden  ser:  observación,  prueba  escrita  (para  reading,  listening  y  writing, 
 mediación,  además  de  vocabulario  y  gramática),  prueba  oral  (projectos,  mediación  y  role  plays).  Las  situaciones 
 de  aprendizaje  o  proyectos  tienen  como  finalidad  emplear  todas  las  destrezas,  aunque  proponemos  que  sean 
 evaluados con nuestras rúbricas para la parte oral de la asignatura. 


 En  el  departamento  de  inglés  disponemos  de  diferentes  rúbricas  (writing  y  oral  production)  que  nos  indican  el 
 nivel de logro del alumnado. 


 7.2. Prueba extraordinaria 


 Los alumnos que obtengan una calificación negativa en la primera convocatoria de JUNIO deberán realizar un 
 examen en la 2ª convocatoria extraordinaria de JUNIO donde se evaluarán mediante examen escrito 
 competencias relativas a writing, listening, reading y también gramática y vocabulario. No se contempla en esta 
 convocatoria prueba de carácter oral. 


 7.3. Procedimiento de seguimiento, recuperación y evaluación de las materias pendientes. 


 Vamos  a  hacer  un  continuo  seguimiento  a  aquellos  alumnos  que  llevan  la  materia  de  inglés  pendiente  de  cursos 
 anteriores, y vamos a aplicar un plan de recuperación de la misma. 


 Entregaremos  un  dossier  de  actividades  de  apoyo,  extensión  y  práctica,  además  de  contenidos  teóricos  y  de 
 autoevaluación  para  que  el  alumno  practique  en  casa.  El  alumno  deberá  entregar  las  actividades  y  el  trabajo 
 recomendado  en  los  plazos  estimados  por  el  departamento  de  inglés  (una  vez  por  evaluación).  Además,  vamos 
 a  hacer  diferentes  exámenes/cuestionarios  a  lo  largo  del  curso  para  facilitar  la  recuperación  de  la  asignatura.  Al 
 tratarse  de  una  asignatura  que  va  acumulando  contenido  de  forma  continua,  se  considerará  que  el  alumno  que 
 apruebe  la  primera  evaluación  de  su  curso  actual  y  entregue  en  tiempo  y  forma  el  trabajo  entregado,  aprobará  la 
 primera  evaluación  de  la  materia  pendiente.  Mismo  procedimiento  en  la  segunda  evaluación.  Si  el  alumno  no 
 supera  o  la  primera,  o  la  segunda,  o  varias  evaluaciones  del  curso  actual,  deberá  hacer  una  prueba 
 extraordinaria  durante  el  mes  de  mayo  con  todos  los  contenidos  indicados  por  el  departamento  de  inglés  y 
 pertenecientes  al  curso  que  lleva  pendiente.  En  ese  caso,  para  aprobar  la  materia,  deberá  sacar  un  5  o  más  en 
 dicho examen final. 


 Recuperación de pendientes: 


 -  Trabajo trimestral (dossier o pack de actividades) 
 -  Examen/cuestionario trimestral 
 -  Observación y calificaciones trimestrales (del curso actual) 
 -  Si no alcanza los objetivos, examen con contenidos a determinar por el departamento del curso anterior. 
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 Se  va  a  entregar  al  alumno  un  documento  informativo  sobre  el  proceso  de  recuperación  de  la  materia  pendiente, 
 criterios  de  evaluación,  instrumentos  de  evaluación  y  contenidos.  El  alumno  deberá  firmarlo.  También  se  va  a 
 entregar  una  copia  a  la  familia  para  que  la  firmen.  El  mismo  documento  se  va  a  subir  a  Classroom  para  aquellos 
 alumnos que tengan materias pendientes, y para que quede ahí de forma permanente. 


 7.4. Alumnado al que no se puede aplicar la evaluación continua por reiteradas faltas de asistencia. 


 El  departamento  de  inglés  establecerá  diferentes  procedimientos  para  poder  evaluar  al  alumnado  con  reiteradas 
 faltas  de  asistencia,  para  que  el  proceso  de  evaluación  continua  no  se  vea  alterado  en  su  totalidad:  material  de 
 apoyo,  ejercicios  de  repaso  y  extensión,  tareas  a  través  de  Classroom  y  monitorización  continua  son  las  medidas 
 más significativas que vamos a aplicar. 


 Situación de abandono en una materia 


 Se dará esta situación cuando un alumno, aun asistiendo a clase, no realiza las actividades que se le 
 encomiendan, no participa en las actividades de clase y muestra una actitud pasiva y desinteresada. Para que 
 pueda darse esta circunstancia deberán darse las siguientes condiciones: 


 1.  Debe  quedar  constancia  documental  de  los  elementos  objetivos  que  determinan  el  abandono.  Cada 
 departamento,  en  función  de  los  instrumentos  de  evaluación  que  tenga  establecidos  deberá  señalar  esos  ítems, 
 así  como  elaborar  una  ficha  personal  de  alumno  para  señalar,  con  fechas,  los  registros  de  esos  ítems.  Ítems 
 posibles: 


 -  Exámenes:  incidirán  en  el  concepto  de  abandono  cuando  no  se  realicen  o  se  obtengan  en  los  mismos, 
 calificaciones  ínfimas.  Se  entenderán  ínfimas  las  notas  inferiores  a  un  2  sobre  10.  Deberá  quedar  constancia  de 
 los exámenes realizados. 
 - Trabajos escritos, o actividades a realizar en casa y entregar: incidirán en el concepto de abandono cuando no 
 se entreguen o su calificación sea inferior a un 2. Deberá quedar constancia de los trabajos entregados. 
 -  Trabajo en clase, individual o de grupo: incidirá en el abandono cuando el alumno no lo realice, o la valoración 
 del trabajo realizado sea inferior a un 2. Deberá quedar constancia de los trabajos realizados. 
 -  Participación en clase: incidirá en el abandono cuando el alumno no tome apuntes de las clases, o no tome 
 nota de las actividades que encarga el profesor, o no responda a las preguntas de clase o de repuestas 
 incoherentes, no traiga los materiales de clase. Deberá quedar constancia en las anotaciones con fecha 
 registradas en el cuaderno del profesor. También deberá realizarse copia del cuaderno si se estimase 
 conveniente. 


 2. Se considerará abandono cuando se supere el 50% de los registros en cada uno de los ítems, debiendo darse 
 esta situación en al menos el 75% de los ítems existentes. 
 3.  Se  avisará  con  un  modelo  elaborado  por  el  departamento  en  función  de  los  items  establecidos.  No  obstante,  la 
 Jefatura  de  Estudios  elaborará  un  modelo  al  que  puedan  acogerse  aquellos  departamentos  que  lo  deseen,  o  que 
 sirva de base para ser modificado según las necesidades. 
 4.  El  departamento  deberá  establecer  con  cuantas  anotaciones  negativas  deberán  hacerse  los  avisos.  Se 
 procurará,  siempre  que  sea  posible,  hacer  tres  avisos  antes  de  que  se  pueda  aplicar  la  medida.  Cuando  la 
 situación  de  abandono  se  origine  a  partir  de  la  segunda  o  la  tercera  evaluación,  serán  necesarios  dos  avisos  o 
 uno  respectivamente.  En  todo  caso,  además  de  la  comunicación  al  alumno  y  sus  padres,  el  profesor  deberá 
 informar  al  tutor  y  a  la  junta  de  esta  situación  en  cada  una  de  las  sesiones  de  evaluación,  a  fin  de  que  quede 
 constancia en las respectivas actas. 
 5.  Cuando  la  situación  de  abandono  se  haga  evidente  para  el  profesor,  y  siempre  que  sea  posible  coincidiendo 
 con  la  segunda  comunicación  a  los  padres,  se  informará  al  Departamento  de  Orientación  para  que  éste 
 mantenga  una  entrevista  con  el  alumno  y  sus  padres  y  adopte  las  medidas  que  considere  más  oportunas  para 
 solventar esta situación. Deberá quedar constancia documental de estas medidas. 
 Aquellos  alumnos  que  incurran  en  situación  de  absentismo  de  manera  justificada  y  los  que  hayan  rectificado  de 
 forma  fehaciente  su  actitud  absentista  podrán  presentarse  a  los  exámenes  finales  de  cada  unidad  didáctica. 
 Asimismo,  deberán  presentar  todos  los  trabajos  correspondientes  a  las  competencia  evaluadas  con  instrumentos 
 diferentes a las pruebas orales y escritas (Producciones de diverso tipo y proyectos) 
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 8.  ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL  PROCESO  DE 
 ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 Desde  el  departamento  de  inglés  vamos  a  evaluar  la  práctica  docente  y  el  proceso  de  enseñanza  con  diferentes 
 medios: 
 COORDINACIÓN DOCENTE: 
 -Reuniones de departamento mantenidas. 
 -Principales acuerdos pedagógicos adoptados. 
 AJUSTES DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE 
 -¿Se ha ajustado a lo previsto en todos los grupos de los mismos cursos de la etapa? 
 -Diferencias producidas entre los diferentes grupos del mismo curso de la etapa. 
 -Posibles causas de las diferencias detectadas 
 A  continuación,  mostramos  una  tabla  a  modo  de  rúbrica  que  nos  ayudará  en  el  departamento  de  inglés  a  evaluar 
 la práctica docente y otros aspectos relacionados con el departamento y el centro: 


 ELEMENTOS A EVALUAR 
 INDICADORES DE LOGRO 


 Resultado 
 No conseguido  Conseguido parcialmente  Totalmente conseguido 


 Programación didáctica.  No  se  adecúa  al  contexto 
 del aula. 


 Se  adecúa  parcialmente 
 al contexto del aula. 


 Se  adecúa 
 completamente  al 
 contexto del aula. 


 Planes de mejora.  No  se  han  adoptado 
 medidas  de  mejora  tras 
 los  resultados 
 académicos obtenidos. 


 Se  han  identificado  las 
 medidas  de  mejora  a 
 adoptar  tras  los 
 resultados  académicos 
 obtenidos. 


 Se  han  adoptado 
 medidas  de  mejora  según 
 los  resultados 
 académicos obtenidos. 


 Medidas de atención a la 
 diversidad. 


 No  se  han  adoptado  las 
 medidas  adecuadas  de 
 atención a la diversidad. 


 Se  han  identificado  las 
 medidas  de  atención  a  la 
 diversidad a adoptar. 


 Se  han  adoptado 
 medidas  de  atención  a  la 
 diversidad adecuadas. 


 Temas transversales.  No  se  han  trabajado 
 todos  los  temas 
 transversales  en  la 
 materia. 


 Se  han  trabajado  la 
 mayoría  de  los  temas 
 transversales  en  la 
 materia. 


 Se  han  trabajado  todos 
 los  temas  transversales 
 en la materia. 


 Programa de recuperación.  No  se  ha  establecido  un 
 programa  de 
 recuperación  para  los 
 alumnos. 


 Se  ha  iniciado  el 
 programa  de 
 recuperación  para  los 
 alumnos  que  lo 
 necesiten. 


 Se  ha  establecido  un 
 programa  de 
 recuperación  eficaz  para 
 los  alumnos  que  lo 
 necesiten. 


 Práctica docente.  La  práctica  docente  no  ha 
 sido satisfactoria. 


 La  práctica  docente  ha 
 sido  parcialmente 
 satisfactoria. 


 La  práctica  docente  ha 
 sido satisfactoria. 


 Programas de mejora para la 
 práctica docente. 


 No  se  han  diseñado 
 programas  de  mejora 
 para la práctica docente. 


 Se  han  identificado  los 
 puntos  para  diseñar  un 
 programa  de  mejora  para 
 la práctica docente. 


 Se  han  diseñado 
 programas  de  mejora 
 para la práctica docente. 


 Materiales y recursos 
 didácticos. 


 Los  materiales  y  recursos 
 didácticos  utilizados  no 
 han sido los adecuados. 


 Los  materiales  y  recursos 
 didácticos  han  sido 
 parcialmente adecuados. 


 Los  materiales  y  recursos 
 didácticos  han  sido 
 completamente 
 adecuados. 


 Distribución de espacios y 
 tiempos. 


 La  distribución  de  los 
 espacios  y  tiempos  no 
 han  sido  adecuados  a  los 
 métodos  didácticos  y 
 pedagógicos utilizados. 


 La  distribución  de  los 
 espacios  y  tiempos  han 
 sido  parcialmente 
 adecuados  a  los  métodos 
 didácticos  y  pedagógicos 
 utilizados. 


 La  distribución  de  los 
 espacios  y  tiempos  han 
 sido  adecuados  a  los 
 métodos  didácticos  y 
 pedagógicos utilizados. 


 Métodos didácticos y 
 pedagógicos. 


 Los  métodos  didácticos  y 
 pedagógicos  utilizados  no 
 han  contribuido  a  la 
 mejora  del  clima  de  aula 
 y de centro. 


 Los  métodos  didácticos  y 
 pedagógicos  utilizados 
 han  contribuido 
 parcialmente  a  la  mejora 
 del  clima  de  aula  y  de 
 centro. 


 Los  métodos  didácticos  y 
 pedagógicos  utilizados 
 han  contribuido  a  la 
 mejora  del  clima  de  aula 
 y de centro. 
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 ELEMENTOS A EVALUAR 
 INDICADORES DE LOGRO 


 Resultado 
 No conseguido  Conseguido parcialmente  Totalmente conseguido 


 Resultados de la evaluación.  Los  resultados  de  la 
 evaluación  en  esta 
 materia  no  han  sido 
 satisfactorios. 


 Los  resultados  de  la 
 evaluación  en  esta 
 materia  han  sido 
 moderados. 


 Los  resultados  de  la 
 evaluación  en  esta 
 materia  han  sido  muy 
 satisfactorios. 


 9.  MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  ESTIMULAR  EL  INTERÉS  Y  EL  HÁBITO  DE  LA 
 LECTURA  Y  DE  LA  MEJORA  DE  LA  EXPRESIÓN  ORAL  Y  ESCRITA  (EI  y  EP)  /  MEDIDAS 
 PREVISTAS  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  LECTURA  Y  DE  LA  MEJORA  DE  LA 
 EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 


 Es  evidente  que  sin  la  lectura  no  es  posible  comprender  la  información  contenida  en  los  textos  y  asimilarla 
 críticamente. 


 La  lectura  es  un  componente  esencial  en  la  educación  porque  ayuda  al  desarrollo  del  pensamiento  abstracto  y 
 tiene  un  papel  clave  para  convertir  la  información  en  conocimiento,  por  lo  que  la  consideramos  una  herramienta 
 básica del aprendizaje. 


 Nuestro  centro  va  a  poner  en  práctica  este  año  un  Plan  de  Fomento  de  la  Lectura  ofertando  distintas 
 modalidades.  El  departamento  de  inglés  se  va  a  adherir  a  la  Opción  C  :  lectura  de  textos  multimodales,  en 
 diferentes  soportes.  Se  hará  de  forma  periódica  según  organigrama  propuesto  por  Jefatura  de  Estudios  y  los 
 alumnos  deberán  leer  en  clase  de  inglés,  durante  media  hora,  siempre  y  cuando  proceda  según  lo  establecido 
 por el centro. 


 Al  final  del  curso,  evaluaremos  el  plan  lector  y  su  funcionamiento  dentro  del  aula  a  través  de  cuestionarios  para 
 los alumnos y un formulario de valoración para el profesorado. 


 Se  programarán  durante  el  curso  varias  actividades  de  lectura  para  fomentar  así  el  hábito  de  lectura  de  los 
 alumnos/as,  utilizando  para  ello  materiales  reales  tales  como  artículos  de  revistas,  periódicos  etc.  Para  ello  se 
 tendrá  en  cuenta  los  gustos  y  preferencias  del  alumnado  así  como  temas  que  resulten  atractivos  y  relacionados 
 con el mundo de la adolescencia, con el objetivo de crear una mayor motivación e interés por la lectura. 


 Desde  el  departamento  de  inglés  se  realizan  constantemente  actividades  y  proyectos  en  los  que  es 
 imprescindible  escribir  ,  por  lo  que  es  una  materia  que  contribuye  plenamente  al  desarrollo  de  este  hábito. 
 También  se  propondrán  tareas  más  lúdicas  como  guiones  para  podcasts  o  vídeos.  Aprovechando  nuestra 
 participación  en  el  proyecto  Erasmus  +  también  se  fomentará  la  comunicación  escrita  de  nuestros  alumnos  para 
 comunicarse con los alumnos de otros países que están participando, a través de la plataforma TwinSpaces. 


 Nuestra  materia  es  un  pilar  fundamental  para  el  desarrollo  de  la  comunicación  oral  .  Realizamos  todo  tipo  de 
 actividades  relacionadas  con  esta  competencia:  debates,  interacción  en  clase  entre  alumnos  y  profesores, 
 participación  en  intercambios  internacionales,  producción  y  grabación  de  podcast  para  emitirlos  a  través  de 
 Diverso Radio y concursos de Karaoke, entre otras. 
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1. INTRODUCCIÓN. 


Con esta programación didáctica pretendo planificar el proceso de enseñanza-aprendizaje del 


módulo de “MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN COMERCIAL” para 


un determinado grupo de alumnos, en base a lo establecido en el currículo del ciclo formativo 


de grado medio correspondiente al título de “TÉCNICO EN INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE 


CLIMATIZACIÓN”. Este módulo se imparte en segundo curso del ciclo formativo y comprende 


una duración de 145 horas, distribuidas según la secuenciación de contenidos. Se ha tenido en 


cuenta la Resolución de 9 de abril de 2015, de la Dirección General de Formación Profesional 


por la que se dictan instrucciones para la puesta en marcha y desarrollo del módulo de 


formación en centros de trabajo para los alumnos matriculados en centros docentes de la 


Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la Resolución de 25 de julio de 2023 


de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Innovación y Formación Profesional, por la 


que se dictan instrucciones para el curso 2023-2024, para los centros que imparten formación 


profesional del sistema educativo., por lo que la temporalización se extiende hasta el segundo 


trimestre. 


2. IDENTIFICACIÓN DEL TITULO AL QUE PERTENECE EL MÓDULO. 


El título de Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización queda identificado por los 
siguientes elementos: 


 Denominación: Instalaciones Frigoríficas y de Climatización. 


 Nivel: Formación Profesional de Grado Medio. 


 Duración: 2.000 horas. 


 Familia Profesional: Instalación y Mantenimiento. 


 Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación). 


El perfil profesional del título de Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización queda 


determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y 


sociales, y por la relación de cualificaciones del Catálogo Nacional de Cualificaciones 


Profesionales incluidas en el título. 


3. NORMATIVA DE APLICACIÓN AL TITULO AL QUE PERTENECE EL MÓDULO. 


La presente programación se encuentra regulada por toda la normativa vigente, teniendo como 
referencia principal: 
 


 Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional. 
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 Real Decreto 278/2023, de 11 de abril, por el que se establece el calendario de 
implantación del Sistema de Formación Profesional establecido por la Ley Orgánica 
3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional. 


 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, 
de 29 de diciembre. 


 Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria a la Ley de Economía Sostenible. 


 Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. 


 El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de 
la formación profesional del sistema educativo.Orden EDU/436/2011, de 17 de febrero, 
por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al 
título de Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización. 


 Real Decreto 1793/2010, de 30 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico 
en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización y se fijan sus enseñanzas mínimas. 


 Orden de 12 de marzo de 2013, de la Consejería de Educación, Formación y empleo por la 
que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al Título 
de Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia 


4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES DEL CICLO. 


La competencia general de este título consiste en montar y mantener instalaciones frigoríficas, 


de climatización y de ventilación aplicando la normativa vigente, protocolos de calidad, de 


seguridad y prevención de riesgos laborales establecidos, asegurando su funcionalidad y 


respeto al medio ambiente. 


COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 


a) Obtener los datos necesarios a partir de la documentación técnica para realizar las 


operaciones asociadas al montaje y mantenimiento de las instalaciones. 


b) Configurar y dimensionar las instalaciones cumpliendo la normativa vigente y los 


requerimientos del cliente para seleccionar los equipos y elementos que las componen. 


c) Elaborar el presupuesto de montaje o de mantenimiento de las instalaciones. 


d) Acopiar los recursos y medios necesarios para acometer la ejecución del montaje o del 


mantenimiento de las instalaciones. 


e) Replantear las instalaciones de acuerdo con la documentación técnica para garantizar la 


viabilidad del montaje, resolviendo los problemas de su competencia e informando de otras 


contingencias. 


f) Montar equipos y demás elementos auxiliares asociados a las instalaciones frigoríficas, de 


climatización y ventilación (compresores, intercambiadores, válvulas y conductos, entre otros), 


en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente, asegurando su 


funcionamiento. 


g) Montar sistemas eléctricos y de regulación y control asociados a las instalaciones frigoríficas, 


de climatización y ventilación, en condiciones de calidad y seguridad, asegurando su 
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funcionamiento. 


h) Aplicar técnicas de mecanizado y unión para el mantenimiento y montaje de instalaciones 


frigoríficas, de climatización y ventilación, en condiciones de calidad, seguridad y respeto al 


medio ambiente. 


i) Medir los parámetros y realizar las pruebas y verificaciones, tanto funcionales como 


reglamentarias de las instalaciones, para comprobar y ajustar su funcionamiento. 


j) Localizar y diagnosticar las disfunciones de los equipos y elementos de las instalaciones, 


utilizando los medios apropiados y aplicando procedimientos con la seguridad requerida. 


k) Reparar, mantener y sustituir equipos y elementos en las instalaciones, en condiciones de 


calidad, seguridad y respeto al medio ambiente para asegurar o restablecer las condiciones de 


funcionamiento. 


l) Poner en marcha la instalación, realizando las pruebas de seguridad y de funcionamiento de 


las máquinas, automatismos y dispositivos de seguridad, tras el montaje o mantenimiento de 


una instalación. 


m) Elaborar la documentación técnica y administrativa para cumplir con la reglamentación 


vigente, asociada a los procesos de montaje y de mantenimiento de las instalaciones. 


n) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 


durante el proceso productivo, para evitar daños en personas y entorno laboral y ambiental. 


ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 


desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales 


en el entorno de trabajo. 


o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 


organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos y utilizando los 


recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la 


comunicación y de la información. 


p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 


causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 


q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 


acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 


económica, social y cultural. 


r) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 


que intervienen en el ámbito de su trabajo. 


s) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en las 


actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios. 


t) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 


iniciativa en su actividad profesional. 


 


Relación de cualificaciones y unidades de competencia del C.N.C.P. Cualificaciones 
profesionales completas: 
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a) Montaje y mantenimiento de instalaciones frigoríficas IMA040_2 (Real Decreto 295/2004, de 
20 de febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia: 


UC0114_2: Montar instalaciones de refrigeración comercial e industrial. 


UC0115_2: Mantener instalaciones de refrigeración comercial e industrial. 


b) Montaje y mantenimiento de instalaciones de climatización y ventilación-extracción 
IMA369_2 (Real Decreto 182/2008, de 8 de febrero), que comprende las siguientes unidades 
de competencia: 


UC1158_2: Montar instalaciones de climatización y ventilación-extracción. 


UC1159_2: Mantener instalaciones de climatización y ventilación-extracción. 


5. LOS OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO. 


a) Seleccionar la información técnica y reglamentaria, analizando normativa, catálogos, planos, 


esquemas, entre otros, para elaborar la documentación de la instalación (técnica y 


administrativa). 


b) Calcular las características técnicas de las instalaciones y equipos que las 


componen aplicando la normativa y procedimientos de cálculo para configurar y dimensionar 


las instalaciones. 


c) Seleccionar y comparar los equipos y elementos de las instalaciones evaluando las 


características técnicas con las prestaciones obtenidas de catálogos, entre otros, para 


configurar las instalaciones. 


d) Elaborar esquemas de las instalaciones utilizando la simbología, los procedimientos de 


dibujo y tecnologías adecuadas para configurar las instalaciones. 


e) Obtener y valorar el coste de los materiales y de la mano de obra, consultando catálogos y 


unidades de obra, entre otros, para elaborar los presupuestos de montaje o mantenimiento. 


f) Identificar y seleccionar las herramientas, equipos de montaje, materiales y medios de 


seguridad, entre otros, analizando las condiciones de la obra y teniendo en cuenta las 


operaciones para acopiar los recursos y medios necesarios. 


g) Identificar y marcar la posición de equipos y elementos, interpretando y relacionando los 


planos de la instalación con el lugar de ubicación, para replantear la obra. 


h) Manejar máquinas-herramientas y herramientas describiendo su funcionamiento y 


aplicando procedimientos operativos para montar y mantener equipos e instalaciones. 


i) Manejar los instrumentos y equipos de medida, explicando su funcionamiento, 


conectándolos adecuadamente y evaluando el resultado obtenido, para medir los parámetros 


de la instalación. 
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j) Fijar y conectar los equipos y elementos, utilizando técnicas de mecanizado y unión para 


montar y mantener equipos e instalaciones. 


k) Realizar los cuadros y la instalación eléctrica asociada, interpretando esquemas de mando y 


control y conectando sus elementos, para montar los sistemas eléctricos y de regulación y 


control. 


l) Analizar las disfunciones de los equipos, instalaciones y sistemas auxiliares, utilizando 


equipos de medición, interpretando los resultados y las relaciones causa-efecto, para localizar, 


diagnosticar y reparar las averías. 


m) Montar y desmontar componentes y equipos, identificando su función y partes que los 


componen y aplicando los procedimientos de intervención para ensamblar equipos y mantener 


instalaciones. 


n) Verificar y regular los elementos de seguridad y control, realizando medidas, comparando 


los resultados con los valores de referencia y modificando los reglajes, para la puesta en 


marcha de la instalación. 


ñ) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, 


relacionándolos con las causas que los producen a fin de fundamentar las medidas preventivas 


que se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar daños en uno 


mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente. 


o) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y 


respeto y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y 


autonomía. 


p) Analizar y utilizar los recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las 


tecnologías de la comunicación y de la información para aprender y actualizar sus 


conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para 


adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales. 


q) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y 


de iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender 


un trabajo. 


r) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 


marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 


democrático. 


s) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en 


el desarrollo de los procesos de trabajo para resolver de forma responsable las incidencias de 


su actividad. 


t) Aplicar técnicas de comunicación adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a su 


finalidad, y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso. 
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u) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y al 


«diseño para todos». 


v) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del 


trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia. 


6. CARACTERÍSTICAS DEL MÓDULO. 


Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre: 


1. El replanteo de instalaciones de equipos de refrigeración comercial, utilizando como 
recursos equipos y elementos reales en los espacios disponibles. 
 


2. La ubicación y fijación de equipos y elementos de las instalaciones, utilizando como 
recursos herramientas generales y específicas. 
 


3. Las intervenciones de mantenimiento preventivo y correctivo, utilizando como recursos 
los planes de mantenimiento, manuales del fabricante e instalaciones en 
funcionamiento. 


  
Los módulos profesionales incluidos en este Ciclo Formativo y su distribución horaria son: 


 


MÓDULO PROFESIONAL 


Carga 


lectiva 


(horas) 


1º 


(h/s) 


2º Curso 


1 trim. 


h/sem. 


2 trim. 


(horas) 


Máquinas y Equipos Térmicos 200 6   


Técnicas de Montaje de Instalaciones. 265 8   


Instalaciones Eléctricas y Automatismos. 265 8   


Empresa e Iniciativa Emprendedora. 60 2   


Formación y Orientación Laboral 90 3   


Horario lectivo docencia en inglés 60 2   


Configuración de Instalaciones de Frío y 


Climatización. 
125  6  


Mont. y Mtto. Equipos de Refrigeración Comercial 145  7  


Mont. y Mtto. Instalaciones Frigoríficas 


Industriales. 
170  8  


Mont. Y Mtto. Instalaciones de Climatización Vent. 


y Ext. 
190  9  


Formación en Centros de Trabajo 400   400 


Total en el ciclo formativo 2.000 30 30 400 
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7. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


RA01 Monta instalaciones frigoríficas básicas aplicando técnicas de montaje e 
interpretando esquemas e instrucciones. 


RA02 Monta elementos eléctricos de protección y control de las instalaciones frigoríficas 
básicas y equipos comerciales interpretando esquemas e instrucciones. 


RA03 Realiza la puesta en marcha de la instalación frigorífica básica y de los equipos 
comerciales, comprobando los parámetros de funcionamiento. 


RA04 Realiza operaciones de mantenimiento de las instalaciones frigoríficas básicas y de 


equipos comerciales, interpretando y aplicando las instrucciones de mantenimiento 


y recomendaciones del fabricante. 


RA05 Diagnostica averías y disfunciones en equipos comerciales e instalaciones frigoríficas 


básicas, aplicando técnicas de detección y relacionando la disfunción con la causa 


que la produce 


RA06 Repara equipos comerciales e instalaciones frigoríficas básicas aplicando técnicas de 


mantenimiento correctivo. 


RA07 Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 


identificando los riesgos asociados, las medidas y los equipos para prevenirlos 


8. CONTENIDOS DEL MÓDULO: 


De acuerdo con la Orden 19/2013 de 15 de abril de 2013, los Contenidos mínimos que deben 


abarcarse con el módulo que nos ocupa, se relacionan con los Resultados del Aprendizaje de la  


forma indicada en la siguiente tabla: 


 
BLOQUE C1: MONTAJE DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS BÁSICAS 


PROCEDIMENTALES 


- Interpretación de documentación técnica (manuales catálogos, esquemas, 
normativa...) 
- Configuración de una cámara frigorífica comercial básica. 
- Recepción y aprovisionamiento del material y de las herramienta 
necesarios para el montaje de instalaciones frigoríficas. 
- Construcción de una cámara frigorífica (aislamientos, cerramientos, puerta, 
herrajes, seguridades, iluminación...) 
- Realización de replanteo de instalaciones. 
- Aplicación de las técnicas de conformado y unión. 
- Montaje de líneas refrigerantes y circuitos asociados. 
- Montaje de elementos asociados (filtros, visores, etc.) 
- Utilización de puentes manométricos. 
- Utilización de botellas de nitrógeno, manejo de manorreductores, seguridad en 
el transporte. 
- Realización de las pruebas de estanqueidad según normativa. 
- Localización y reparación de fugas. 
- Calorifugado de líneas y elementos asociados. 
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CONCEPTUALES 


- Normativa específica relativa a instalaciones frigoríficas (RIF, REBT). 
- Reglamento de aparatos a presión. 
- Características constructivas de una cámara frigorífica. 
- Técnicas de montaje. 
- Técnicas de localización y reparación de fugas de refrigerantes en instalaciones 
frigoríficas. 
- Fichas de seguridad de refrigerantes y otros gases (nitrógeno, oxígeno, CO2...) 


ACTITUDINALES 


- Cumplimiento de medidas de seguridad en operaciones de montaje. 
- Limpieza y orden en el puesto de trabajo y con las herramientas. 
- Espíritu de innovación en elementos, equipos, materiales y en las técnicas de 
montaje. 
- Respeto por los tiempos de ejecución en el montaje y cumplimiento de los 
plazos de entrega. 
- Respeto a las normas medioambientales en el tratamiento de refrigerantes. 


BLOQUE C2: MONTAJE DE ELEMENTOS ELÉCTRICOS 


PROCEDIMENTALES 


- Interpretación de documentación técnica (manuales catálogos, esquemas, 
normativa...) 
- Configuración de la instalación eléctrica de una cámara frigorífica comercial. 
- Realización del cableado teniendo en cuenta sección, aislamiento, color y 
numeración de los cables y respetando el esquema eléctrico. 
- Montaje y conexionado de elementos del cuadro eléctrico. 
- Montaje y conexión de los elementos de control de las instalaciones 
(presostatos, termostatos, programadores, sondas de presión y temperatura, 
electroválvulas, etc.) 
- Conexionado de los motores de compresores, ventiladores, etc. 
- Conexionado de sistemas de ahorro energético, reguladores de velocidad, 
lámparas, etc. 
- Verificación del conexionado eléctrico previo a la puesta en funcionamiento. 
- Verificación de aislamientos. 
- Verificación de la secuencia eléctrica. 
- Programación de controladores electrónicos de instalaciones frigoríficas. 


CONCEPTUALES 


- Protecciones eléctricas en instalaciones frigoríficas. 
- Tipos de arranque y protecciones de compresores monofásicos, trifásicos, etc. 
- Normativa específica relativa a montajes eléctricos de instalaciones frigoríficas 
(RIF, REBT). 
- Simbología específica. 
- Parámetros eléctricos específicos de las instalaciones. 
- Sistemas de regulación y control. Controladores electrónicos en instalaciones 
frigoríficas. 


ACTITUDINALES 


- Cumplimiento de medidas de seguridad en operaciones de montaje eléctricas. 
- Rigor en la realización de las operaciones. 
- Limpieza y orden en el puesto de trabajo y con las herramientas. 
- Respeto por los tiempos de ejecución en el montaje y cumplimiento de los 
plazos de entrega. 


BLOQUE C3: PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS FRIGORÍFICOS COMERCIALES 


PROCEDIMENTALES 


- Realización del vacío en las instalaciones frigoríficas. 
- Carga del refrigerante en condiciones de seguridad y respetando la normativa 
medioambiental. 
- Programación y ajuste de los valores de consigna de los elementos de control 
de la instalación (termostatos, presostatos, programadores electrónicos, 
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seguridades eléctricas, reguladores de velocidad...) 
- Verificación de la secuencia eléctrica y los consumos de los motores, las 
resistencias de desescarche... 
- Verificación de la carga óptima con manómetros y termómetros, consiguiendo 
un buen recalentamiento. 
- Realización de ajustes de cargas de refrigerante (bien para rellenar como para 
quitar algo de refrigerante). 
- Verificación de las presiones y temperaturas de trabajo en condensador, 
evaporador, compresor, filtro, sistema de expansión. 
- Ajustes y correcciones posteriores a la puesta en marcha de la instalación según 
criterios de eficiencia energética. 
- Elaboración de memorias con las actividades desarrolladas, los datos de 
programación y ajuste, los parámetros de puesta en marcha, las regulaciones y 
propuestas de mejora. 
- Uso de los equipos de recogida y reciclado de refrigerante, disponiendo de 
botella para el reciclado de gases refrigerantes y contrato de servicio con un 
gestor homologado. 
- Elaboración de una memoria de las actividades desarrolladas y de los 
procedimientos utilizados. 


CONCEPTUALES 


- Procedimiento de puesta en funcionamiento. 
- Comprobaciones eléctricas previas a la puesta en funcionamiento. 
- Técnicas de carga de refrigerantes. 
- Aceites: características y aplicaciones. 
- Precauciones con equipos que utilicen gases fluorados de efecto invernadero. 
- Procedimientos de actuación con mezclas de gases refrigerantes. 
- Lectura y contraste de parámetros de funcionamiento de instalación en marcha. 
- Ajustes y correcciones posteriores a la puesta en marcha de la instalación. 
- Refrigerantes, normativa y seguridad en su utilización (RIF, Reglamentación 
Europea...) 


ACTITUDINALES 


- Cumplimiento de medidas de seguridad en operaciones con refrigerantes y 
aceites. 
- Cumplimiento de las normas de utilización de los medios, equipos y espacios. 
- Rigor en la realización de las operaciones. 
- Limpieza y orden en el puesto de trabajo y con las herramientas. 
- Profesionalidad y autonomía en el trabajo. 
- Capacidad para trabajar en equipo. 
- Respeto a las normas medioambientales en el tratamiento de refrigerantes. 


BLOQUE C4: MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN COMERCIAL 


PROCEDIMENTALES 


- Obtención e interpretación de la documentación técnica básica para la 
realización del mantenimiento de los equipos frigoríficos. 
- Análisis de los esquemas frigoríficos y eléctricos de los equipos comerciales y de 
las instalaciones frigoríficas (arcones frigoríficos, 
frigoríficos, máquinas de hielo, vitrinas y expositores, islas congeladoras, 
enfriadores, deshumificadores, fermentadores, etc.) 
- Planificación del programa de mantenimiento de una máquina siguiendo la 
documentación técnica. 
- Obtención, medición y verificación de las variables frigoríficas y eléctricas de los 
sistemas de las máquinas y de los equipos aplicando los procedimientos 
establecidos de observación y medición 
(consumos, temperaturas, presiones, niveles y estado del refrigerante y del 
aceite, ahorro energético, limpieza de evaporadores, condensadores, desagües, 
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ruidos, vibraciones, etc.), y utilizando instrumentos, útiles y herramientas 
adecuadamente. 
- Interpretación de las medidas obtenidas relacionándolas con las de diseño, 
señalando las diferencias, definiendo los ajustes necesarios y justificándolos. 
- Elaboración de la ficha de mantenimiento, indicando las operaciones realizadas, 
las deficiencias detectadas y las modificaciones ejecutadas. 


CONCEPTUALES 


- Operaciones de mantenimiento preventivo en equipos comerciales e 
instalaciones frigoríficas. 
- Medida de parámetros. Técnicas y puntos de medida. Interpretación y contraste 
de resultados. 
- Normativa específica (RIF, Reglamento de aparatos a presión, reglamentación 
europea...) 
- Seguridad en las instalaciones frigoríficas. Prevención de riesgos laborales y 
prevención sanitaria (legionela). Limpieza y desinfección. 
- Ahorro energético en las instalaciones de refrigeración. 


ACTITUDINALES 


- Limpieza y orden en el puesto de trabajo y con las herramientas. 
- Profesionalidad y autonomía en el trabajo. 
- Espíritu de innovación en elementos, equipos, materiales y en las técnicas de 
medición y mantenimiento. 
- Capacidad para trabajar en equipo. 
- Respetar los tiempos de ejecución en el mantenimiento. 
- Respeto a las normas medioambientales en el tratamiento de refrigerantes. 
- Precisión en la elaboración de memorias con las tareas desarrolladas, los 
ajustes, los parámetros y las tomas de datos. 


BLOQUE C5: DIAGNOSIS DE AVERÍAS DE EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN COMERCIAL E INSTALACIONES 
FRIGORÍFICAS 


PROCEDIMENTALES 


- Diagnosis y localización de averías en instalaciones frigoríficas. 
- Diagnosis y localización de averías en equipos comerciales. 
- Descripción de los procedimientos de intervención (pruebas, medidas, ajustes y 
secuencias de actuación) necesarios para la reparación. 
- Realización de los informes de intervención e históricos de averías. 


CONCEPTUALES 


- Averías en equipos frigoríficos en función de su aplicación y de sus 
características. 
- Averías en equipos frigoríficos en función del fluido refrigerante utilizado. 
Averías relacionadas con el sistema eléctrico de los equipos. 
- Procedimientos para la localización de averías. 


ACTITUDINALES 
- Valoración de la autonomía en las actividades propuestas. 
- Valoración de la importancia de una correcta diagnosis de averías de acuerdo 
con la seguridad, calidad y reglamentación requeridas. 


BLOQUE C6: REPARACIÓN DE EQUIPOS COMERCIALES E INSTALACIONES FRIGORÍFICAS 


PROCEDIMENTALES 


- Realización de operaciones de montaje y desmontaje de máquinas (motores, 
compresores, instalaciones...) siguiendo las pautas establecidas con la seguridad 
y el respeto por el medio ambiente. 
- Realización de mantenimiento correctivo (tratamiento higiénico-sanitario de 
torres de agua, condensadores evaporativos, limpieza de conductos, filtros, 
recuperación de refrigerante, aceites...) 
- Verificación de las condiciones iniciales de funcionamiento de los equipos o de 
la instalación. 
- Elaboración de un informe post reparación de las actividades desarrolladas, los 
procedimientos utilizados y los resultados obtenidos. 
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CONCEPTUALES 


- Técnicas de desmontaje, verificación, reparación y montaje de instalaciones 
frigoríficas y sus componentes. 
- Técnicas de reparación de averías eléctricas. 
- Técnicas de recuperación del refrigerante y otros agentes nocivos de una 
instalación. 
- Técnicas de tratamiento higiénico-sanitario: torres de agua, condensadores 
evaporativos, limpieza de conductos y filtros, redes de evacuación de 
condensados. 
- Manuales técnicos de reparación de equipos comerciales. 
- Medidas de seguridad en operaciones de mantenimiento de instalaciones. 


ACTITUDINALES 
- Valoración de la importancia de seguir las normas de seguridad y calidad en las 
intervenciones de mantenimiento correctivo. 
- Autonomía en la realización de las actividades propuestas. 


BLOQUE C7: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y PROTECCIÓN AMBIENTAL 


PROCEDIMENTALES 


- Análisis y determinación de las condiciones de trabajo en el montaje y 
mantenimiento de instalaciones frigoríficas y equipos comerciales. 
- Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales en el montaje y 
mantenimiento de instalaciones frigoríficas y equipos comerciales (gases 
refrigerantes, aceites, combustibles...) 
- Análisis de riesgos asociados a la conducción de vehículos, furgonetas... 
- Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psico-sociales. 
- Identificación de los ámbitos de riesgo en la empresa. 
- Establecimiento de un protocolo de riesgos según la función profesional. 
- Gestión ambiental del sistema y del refrigerante durante la instalación, el 
mantenimiento, la revisión o la recuperación. 
- Desmantelamiento y retirada de sistemas frigoríficos. 


CONCEPTUALES 


- Riesgos específicos en el entorno laboral asociado al perfil. 
- Daños a la salud del trabajador o de la trabajadora que pueden derivarse de las 
situaciones de riesgo detectadas. 
- Manuales de prevención en el manejo de herramienta específica. 
- Protocolos de seguridad en el manejo de herramienta. 
- Riesgos en la manipulación de sistemas e instalaciones. 
- Riesgos en la manipulación, el almacenamiento y el transporte de cargas. 
- La protección de la seguridad y salud de los trabajadores o las trabajadoras: 
  • La protección colectiva. 
  • La protección individual. 
- Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones 
técnicas complementarias. 
- Emergencias en el montaje y mantenimiento de instalaciones frigoríficas. 
- Impacto ambiental de los refrigerantes y normativa medioambiental 
correspondiente. 


ACTITUDINALES 


- Importancia de la cultura preventiva en todas las fases de la actividad. 
- Valoración de la relación entre trabajo y salud. 
- Interés en la adopción de medidas de prevención. 
- Valoración de la formación preventiva en la empresa. 
- Valoración del orden y de la limpieza para prevención de accidentes. 
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9. METODOLOGÍA. 


 La metodología aplicable la basaremos en todo momento en el “saber hacer”, creando 
situaciones de aprendizaje que permitan al alumno a pensar. Para alcanzar las metas que nos 
hemos propuesto, las actividades se desarrollarán según el siguiente proceso: 


 


 El profesor explicará cada unidad de trabajo realizando una exposición teórica de los 
contenidos de la unidad de trabajo, utilizando para ello apuntes escritos y bibliografía 
relacionada con la materia a tratar. Las explicaciones de la materia se realizarán oralmente, 
con el apoyo de la pizarra y el proyector. 


 Al comienzo de cada sesión, el profesor responderá a las preguntas de los alumnos sobre 
dudas que hayan surgido en casa con respecto a la sesión anterior y realizará un pequeño 
resumen de lo visto en sesiones anteriores. 


 Se trabajará diariamente en la plataforma AULA VIRTUAL, donde se irán subiendo los 
contenidos, prácticas e información complementaria de utilidad, dentro del curso 
denominado “Montaje y mantenimiento de instalaciones de climatización, ventilación-
extracción”. 


 Los alumnos matriculados podrán acceder a la plataforma vía telemática con una cuenta de 
correo personal. De esta forma si algún alumno no ha podido obtener la información 
explicada en clase algún día en concreto, podrá hacerlo fácilmente accediendo desde un 
ordenador a dicho espacio virtual. 


 Posteriormente se realizarán una serie de actividades basados en los contenidos expuestos 
en cada unidad, que serán resueltos y corregidos en clase. Se plantearán también 
cuestiones de respuesta breve sobre los contenidos nuevos y aquellos que más cueste 
comprender a los alumnos. 


 El profesor resolverá todas las dudas que puedan tener los/as alumnos del ciclo, tanto 
teóricas como prácticas. 


Respecto a las distintas prácticas programadas, se organizarán de la siguiente manera 


 En primer lugar se explicarán los contenidos procedimentales de cada práctica y las 
medidas de seguridad a tomar, los espacios utilizados, el tiempo necesario para su 
desarrollo, materiales y herramientas a emplear y la organización de los alumnos (en 
grupos, parejas o individualmente) 


 A continuación, los alumnos ejecutarán la práctica, asesorados y supervisados por el 
profesor. 


 Se fomentará en todo momento el interés y participación del alumnado, evitando que haya 
alumnos desocupados y favoreciendo la integración y participación de todos. 


 El profesor contará con un cuaderno de evaluación, en donde a partir de los criterios de 
evaluación, irá anotando las consideraciones que estime oportunas sobre cada alumno 
durante el desarrollo de las prácticas. 


 Al final de cada práctica los alumnos realizarán una memoria técnica. En ella detallarán el 
proceso de ejecución, la información técnica, cálculos, esquemas, presupuestos y todo 
aquello que consideren de interés; dentro de plazo establecido. 
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10. EVALUACIÓN. 


 
En este apartado se deben incluir tanto las estrategias que se van a seguir para evaluar 


el proceso de enseñanza-aprendizaje, como los instrumentos que se utilizarán para recoger la 
información que permita tal evaluación. 


 


10.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 


 


RA.1 


a 
Se han fijado los elementos de la instalación (compresores herméticos, visores, 
deshidratadores y capilares, entre otros) 


b Se han interconectado los elementos aplicando técnicas de conformado y unión 


c 
Se ha realizado las pruebas de estanqueidad de la instalación aplicando y valorando 
criterios técnicos. 


d Se han localizado y solucionado las posibles fugas en la instalación. 


e 
Se han seleccionado y operado con las herramientas y material necesario para el 
montaje de la instalación. 


f Se ha realizado el montaje respetando los tiempos estipulados. 


g Se han realizado los trabajos con orden y limpieza.  


h Se ha distribuido el trabajo equitativamente y se ha trabajado en equipo.  


i Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas. 


RA.2 


a Se han realizado o interpretado los esquemas eléctricos de la instalación. 


b Se han identificado las características técnicas de la instalación frigorífica. 


c Se han montado los diferentes elementos eléctricos de la instalación. 


d 
Se ha realizado el cableado respondiendo a los esquemas eléctricos teniendo cuenta 
la sección y color de los conductores. 


e 
Se ha verificado el correcto funcionamiento de las conexiones eléctricas y de los 
elementos periféricos. 


f Se ha realizado el montaje respetando los tiempos estipulados. 


g Se han realizado los trabajos con orden y limpieza. 


h Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas. 


i Se ha distribuido el trabajo equitativamente y se ha trabajado en equipo. 


 
RA.3 


a 
Se ha realizado el vacío y la carga de refrigerante en condiciones de seguridad y 
medioambientales. 


b 
Se han ajustado los valores de consigna de los elementos de control de la instalación 
(termostato y presostatos, entre otros). 


c 
Se ha comprobado la secuencia de funcionamiento de los elementos de control, 
seguridad y receptores eléctricos de la instalación. 


d 
Se han verificado los parámetros de funcionamiento de la instalación (carga de 
refrigerante y saltos térmicos, entre otros). 


e 
Se han seleccionado y utilizado las herramientas e instrumentos para la puesta en 
marcha. 


f 
Se ha realizado la puesta en funcionamiento, de acuerdo con la seguridad requerida y 
reglamentación vigente. 


g Se han repartido equitativamente las tareas y se ha trabajado en equipo. 


h Se han respetado los tiempos estipulados para la realización de la actividad. 
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i Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas. 


j 
Se ha elaborado una memoria de las actividades desarrolladas y de los 
procedimientos utilizados. 


RA.4 


a 
Se han elaborado el esquema de principio del equipo (fabricadores de hielo, 
deshumidificadores, frigoríficos, neveras, fermentadores, enfriadores, vitrinas y 
expositores, entre otros). 


b Se ha descrito la tipología y la función de los distintos elementos del equipo. 


c Se ha interpretado o elaborado el esquema eléctrico del equipo. 


d 
Se han identificado y realizado las operaciones básicas de mantenimiento de los 
equipos y elementos. 


e 
Se han medido y verificado los parámetros de funcionamiento (frigoríficos y 
eléctricos). 


f Se ha elaborado un registro de las operaciones de mantenimiento. 


g 
Se han realizado las operaciones de montaje y desmontaje de los equipos con 
seguridad y respeto al medio ambiente. 


RA.5 


a 
Se han realizado las medidas de los parámetros de funcionamiento, utilizando los 
medios, equipos e instrumentos adecuados. 


b 
Se ha identificado los síntomas de averías o disfunciones a través de las medidas 
realizadas y la observación de la instalación. 


c 
Se han propuesto hipótesis de las posibles causas de la avería y su repercusión en la 
instalación. 


d 
Se ha localizado la avería, analizado los síntomas de acuerdo con los procedimientos 
específicos para el diagnóstico y localización de averías de instalaciones frigoríficas 
(eléctricas, mecánicas, termodinámicas y de regulación, entre otros). 


e 
Se han descrito los procedimientos de intervención (pruebas, medidas, ajustes, 
secuencias de actuación) necesarios para la reparación. 


f 
Se ha operado con las herramientas e instrumentos adecuados para la diagnosis de 
averías. 


g Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas. 


RA.6 


a 
Se ha elaborado la secuencia de intervención para la reparación de la avería tanto 
eléctrica como frigorífica, teniendo en cuenta la seguridad y respeto el medio 
ambiente. 


b 
Se ha recuperado el refrigerante con criterios de seguridad y respeto al medio 
ambiente. 


c Se ha operado con las herramientas adecuadas con la calidad requerida. 


d 
Se han sustituido o en su caso reparado los componentes dañados o 
averiados. 


e 
Se han restablecido las condiciones iniciales de funcionamiento del equipo o de la 
instalación. 


f 
Se han realizado las intervenciones de mantenimiento correctivo de acuerdo con la 
calidad requerida. 


g Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas. 


h 
Se ha elaborado una memoria post reparación de las actividades desarrolladas, de los 
procedimientos utilizados y de los resultados obtenidos. 


RA.7 
a 


Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipulación 
de los materiales, herramientas, útiles, máquinas y medios de transporte. 


b Se han operado las máquinas respetando las normas de seguridad. 
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c 
Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de 
materiales, herramientas, máquinas de corte y conformado, entre otras. 


d 


Se han descrito los elementos de seguridad (protecciones, alarmas y pasos de 
emergencia, entre otros) de las máquinas y los equipos de protección individual 
(calzado, protección ocular e indumentaria, entre otros) que se deben emplear en las 
distintas operaciones de mecanizado. 


e 
Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas y máquinas con las 
medidas de seguridad y protección personal requeridos. 


f 
Se han determinado las medidas de seguridad y de protección personal que se deben 
adoptar en la preparación y ejecución de las operaciones de montaje y 
mantenimiento de las instalaciones frigoríficas y sus instalaciones asociadas. 


g Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del entorno ambiental. 


h Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva. 


i 
Se ha valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer factor 
de prevención de riesgos. 


 


10.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


 Actividades, ejercicios y test de reglamento propuestos: Para comprobar la correcta 
asimilación de contenidos, procedimientos y actitudes descritas en las unidades de trabajo 
se realizarán: 


- Esquemas de las instalaciones. 


- Ejercicios de los contenidos tratados en clase. 


- Test del Reglamento de Instalaciones Frigoríficas. 


 Exámenes teóricos: En cada trimestre se efectuará al menos un examen con ejercicios 
teóricos referente a los conceptos impartidos hasta ese momento. Tendrá relevancia la 
competencia en comprensión lectora para interpretar correctamente la información 
teórica de cada tema y llegar al entendimiento pleno de la misma, así como las 
competencias relacionadas con la expresión escrita, para expresar correctamente las ideas 
aprendidas de cada unidad didáctica. 


 Trabajos prácticos y prácticas de taller: Trabajos prácticos donde se aplicarán los 
conocimientos teóricos y aptitudes profesionales adquiridas. Al finalizar la práctica cada 
alumno tendrá que explicar y justificar al profesor el trabajo realizado, el tiempo empleado 
y los pasos seguidos para llegar hasta el resultado final. Para ellos el alumno deberá realizar 
un informe o memoria escrita donde se detalle una descripción del trabajo realizado, se 
realice un plano del mismo, así como un presupuesto correspondiente a la inversión en 
medios materiales y tiempo empleado en el trabajo. 


10.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 


 Los criterios de calificación aplicables tienen como referencia los criterios de evaluación 
secuenciados aplicables a los instrumentos de evaluación efectuados por los alumnos a lo largo 
del curso. 


 Se emitirá una calificación trimestral para el informe de evaluación correspondiente que 
será la media ponderada de las calificaciones obtenidas a lo largo del trimestre, de acuerdo con 
las siguientes proporciones: 
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Exámenes teóricos 


30 % 


Resultado numérico de 0 a 10. 


Según ponderación de las preguntas indicadas en cada prueba. 


Trabajos prácticos y 
prácticas de taller 


50% 


Resultado numérico de 0 a 10:  


Tiempo empleado 10 %, Trabajo realizado y calidad del mismo 45 
%, Destrezas observadas: 20 % y Memoria: 25 % 


Actividades, ejercicios y 
reglamento 


20 % 


Resultado numérico de 0 a 10. 


Se valorará la precisión de las respuestas, rigor del contenido 
expuesto con los objetivos planteados y calidad técnica de 
esquemas. En los test se penalizarán las respuestas erróneas. 


  


Con independencia de los criterios establecidos y de los resultados parciales que se puedan 
originar, y dado que la evaluación es continua, será prioritario tener en cuenta la evolución del 
alumno a lo largo de todo el curso para establecer la calificación final. 


10.4. RECUPERACIÓN. 


 Las memorias de prácticas se recuperarán mediante la rectificación y mejora de los 
mismos. Por otra parte, será necesario aprobar el examen práctico en el que el alumno o 
alumna demuestre por sí mismo las destrezas y habilidades adquiridas y capacidad para 
resolver problemas específicos en situaciones concretas sin la ayuda del profesorado. 


Los contenidos teóricos se recuperarán mediante la repetición de cuestionarios, la realización 
de exámenes de recuperación a lo largo del curso y el examen final. 


Los alumnos que no obtengan el aprobado en la convocatoria final ordinaria de marzo, tendrán 
un período de recuperación para preparar los exámenes y prácticas de la convocatoria 
extraordinaria. Las actividades a desarrollar serán las siguientes: 


- Repetición de actividades prácticas en el taller en los horarios establecidos. Dichas 
prácticas deberán acompañarse de las correspondientes memorias de prácticas 
realizadas por el alumno. 


- Dentro del horario establecido se reservará tiempo suficiente para la resolución de 
dudas y aclaración de conceptos que no hayan sido comprendidos. 


- En la mayoría de casos, habrá que centrarse en los contenidos fundamentales, obviando 
cuestiones superfluas, para permitir que el alumno/a adquiera la formación adecuada 
en el tiempo otorgado. 


10.5. EVALUACIÓN DE ALUMNOS SIN INFORMACIÓN DE SU PROCESO DE 
APRENDIZAJE. 


Si un alumno falta reiteradamente a clase o, aun asistiendo, su actitud en el aula es de 
sistemática pasividad, no será posible que el profesor pueda recabar la información precisa que 
le permita emitir el juicio evaluador. En las situaciones descritas, y una vez comunicado al 
alumno y a su familia, así como a la Jefatura de Estudios, la pérdida del derecho a la evaluación 
continua, para poder evaluar al alumno se le realizará una prueba global a la finalización del 
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curso. Tal prueba se estructurará teniendo en cuenta las realizaciones especificadas en los 
criterios de calificación contenidos en esta programación. 


 
Para tener la posibilidad de ser evaluado positivamente en evaluación continua el 


alumno deberá al menos haber entregado en las fechas fijadas los trabajos encomendados, y 
no sobrepasar las faltas de asistencia injustificadas establecidas, que le lleven a perder la 
evaluación continua. 
 


10.6. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DEL CURSO 
ANTERIOR. 


En Ciclos LOE estos alumnos tendrán que asistir a clase y serán evaluados como el resto 
de sus compañeros. 


 Además, habrá que tener en cuenta el requisito indispensable que tiene que cumplir el 
alumnado de los ciclos consistente en haber superado todos los módulos de primero y segundo 
curso para poder cursar el módulo de Formación en Centros de trabajo. 


11. MÓDULOS TRANSVERSALES 


Desde el principio se fomentará e insistirá en la utilización de vestimenta adecuada para su uso 
en el aula taller, en el empleo de un lenguaje correcto, utilizando la terminología propia para 
integrarlo en el trabajo diario y en el respeto de las normas y la organización establecida para 
evitar interferencias y riesgos, funcionando dentro de un orden. 
 
Durante el desarrollo del ciclo formativo se pretenderá que el alumno realice sus trabajos con 
estricta limpieza y orden, usando correctamente los medios que pone a su disposición el taller 
de instalaciones térmicas. 
 
Así mismo se incidirá en la importancia de la utilización de las Tecnologías de la Información y 
de la Comunicación (TIC).  
 
Además, a través de este módulo profesional se considera que deben tratarse los temas 
transversales con los siguientes criterios: 


 Normas de seguridad e higiene: se tendrán presentes todas aquellas medidas de 
seguridad e higiene que sean de aplicación en trabajos de montaje y mantenimiento de 
instalaciones. 


 Educación moral y cívica: se trabajará el fomento de actitudes de respeto hacia las 
personas sea cual sea su condición social, sexual, racial o sus creencias, valorando el 
pluralismo y la diversidad. 


 La educación para la paz: se trabajará sobre todo la actitud frente al conflicto, viendo 
este como un proceso natural y consustancial a la existencia humana que, bien 
encauzado, ayuda a clarificar intereses y valores, convirtiéndose entonces en un proceso 
creativo. 


 Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos: este tema transversal 
tendrá un tratamiento fundamentalmente metodológico, cuidando aspectos como: 
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niveles de expectativas iguales ante alumnas y alumnos, idéntica dedicación a ambos 
sexos, evitar actitudes protectoras hacia las alumnas y asignar tareas de responsabilidad 
en función de las capacidades individuales. 


 Educación ambiental: se potenciarán actitudes personales de aprovechamiento de 
materiales en las aulas y en el laboratorio. 


 Educación para la salud: se trabajará la atención y respeto de las normas de uso de 
herramientas, máquinas y aparatos del laboratorio. Se trabajará también el respeto por 
el orden y limpieza del puesto de trabajo. 


 Educación del consumidor: se potenciará el consumo moderado y responsable de 
recursos y materiales fungibles. Se potenciará también la aplicación de criterios de 
racionalidad energética en aquellos temas sensibles. 


 


12. APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 


Debido a los cambios constantes que se están produciendo en el entorno productivo en 
aspectos relacionados con la nuevas tecnologías y equipos que utilizan autómatas 
programables, así como la complejidad de las intervenciones en los servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo de las instalaciones, unido a la diversidad de los sistemas y de las 
tecnologías que intervienen y en la incorporación de diagnóstico basado en la utilización de 
programas informáticos, se producirán cambios en los conocimientos y procedimientos que a 
utilizar este técnico en su actividad profesional.  
 
Como consecuencia, para la correcta formación de los futuros profesionales se deben recoger, 
en mayor o menor medida, los siguientes contenidos en la formación: 


 
1. Conocimientos sobre la componente electrónica aplicada a las nuevas tecnologías, 


máquinas, equipos y sistemas de los distintos tipos de instalaciones. 
2. Conocimientos y técnicas de automatización aplicados a las instalaciones 


automatizadas. 
3. Formación en técnicas de calidad y fiabilidad de las intervenciones. 
4. Conocimientos y aplicación de la normativa de seguridad personal, de los materiales y 


equipos, así como de la normativa y documentación específica que regula su actividad. 


13. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 


En nuestro grupo de alumnos pueden existir individuos que no sean capaces de mantener el 
ritmo de aprendizaje que el resto, lo que puede ocasionar varios problemas, desde falta de 
atención individual hasta distorsión a todo el grupo. 
 
La atención a esta diversidad de niveles de los alumnos se debe establecer mediante 
respuestas diferenciadas, sin necesidad de recurrir a medidas de carácter extraordinario, salvo 
en casos de adaptaciones muy grandes.  
 


 Cuando exista un alto grado de homogeneidad en el grupo, tanto en sentido positivo como 
negativo, se acelerarán o frenarán los ritmos de introducción de nuevos contenidos. 
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 Se explotarán al máximo los recursos didácticos comunes utilizados para el grupo, de 
manera que, dentro de la diversidad, permanezca un hilo conductor en el grupo, en el aula 
y en la actividad el mayor tiempo posible, aunque las variadas tareas de aprendizaje que se 
realicen sean distribuidas de forma distinta dependiendo de su grado de dificultad y de la 
capacidad de cada alumno para llevarlas a cabo. 
 


 El taller se organizará en grupos flexibles de trabajo, combinando el trabajo individual con 
el trabajo en pequeños grupos heterogéneos, en los que se mezclen los intereses y las 
diversas capacidades, ejercitándose el alumno en la responsabilidad y en la solidaridad, así 
como el trabajo en gran grupo, favoreciendo la comunicación y la convivencia en sociedad. 


 
 Si las deficiencias detectadas fuesen tan graves que no se vislumbraran la posibilidad de 
corrección o superación con las medidas ordinarias adoptadas, se demandará la ayuda del 
Departamento de Orientación para examinar las medidas de apoyo o refuerzo necesarias. 


14. MATERIAL Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 


A continuación se hace referencia a los materiales y recursos comunes a todas las unidades, 
siendo específicos para cada unidad de trabajo los equipos, máquinas, herramientas y material 
de consumo de prácticas: 
 


 El Taller de instalaciones frigoríficas y climatización. 
 Taller de instalaciones de producción de calor cuenta con diversas calderas, bombas 


hidráulicas y aparatos sanitarios entre otros, a los que se les puede realizar conexiones y 
pruebas técnicas relacionadas con las instalaciones de agua. 


 El Aula posee 6 puestos con ordenadores que cuentan con diversos programas técnicos 
instalados, para la realización de actividades por parte del alumnado. 


 Cañón proyector y ordenador, para la proyección de contenidos. 
 Catálogos y material informático de firmas comerciales. 
 Material propio de la dotación del taller y aula polivalente.  
 Biblioteca del departamento con libros técnicos de consulta (Marcombo, Paraninfo), CD 


Roms, DVD-Roms, vídeos, catálogos técnicos y libros de texto de Formación Profesional. 


15. PROPUESTA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y  EXTRAESCOLARES. 


Para el presente curso se van a proponer varias actividades complementarias y extraescolares 
ya que considero fundamental completar los conocimientos adquiridos en el centro con 
experiencias en el sistema productivo real: 
 


 Visitas y charla-conferencia a la empresa Rodríguez Valero de Caravaca de la Cruz. 
Fecha Fecha por determinar, pendiente de planificación de la empresa. 


 


 Visita a Hospital Comarcal de Noroeste de Caravaca de la Cruz. Conocer las instalaciones 
de producción de calor y climatización. Segundo Trimestre. 
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16. PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 


Se realizará una evaluación continua de esta programación didáctica añadiendo modificaciones 
en función del proceso enseñanza-aprendizaje y como mejora para el trimestre o curso 
siguiente. Se tendrá especial interés en:  


 La adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación a las características y 
necesidades de los alumnos. 


 La programación, su desarrollo y los procedimientos de evaluación del alumnado. 


 La idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares. 


 La aportación de las actividades complementarias y extraescolares. 


 El proceso de evaluación. 


Estas modificaciones serán recogidas en la memoria final de curso, en la que se realizarán las 
correspondientes propuestas de mejora para el curso siguiente 


17. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL Y RELACIÓN SECUENCIAL DE LAS UNIDADES DE TRABAJO 


La programación que se presenta tiene forma secuencial y esta ordenada en Unidades de 


Trabajo (U.T.) en las que se integran y desarrollan, al mismo tiempo, distintos tipos de 


contenidos procedimentales y conceptuales. Es por ello que se recurre con frecuencia a 


contenidos de distintas unidades de trabajo, por ejemplo la información técnica e 


interpretación de dicha información es un elemento recurrente de forma permanente. 


 


EV Nº DENOMINACIÓN CONTENIDOS R.A. HORAS 


1ª 1 Montaje de instalaciones frigoríficas básicas C1 RA1 40 


1ª 2 Montaje de elementos eléctricos C2 RA2 21 


1ª 3 
Puesta en funcionamiento de equipos 
frigoríficos comerciales 


C3 RA3 15 


1ª 4 
Mantenimiento de equipos de refrigeración 
comercial 


C4 RA4 11 


1ª/2ª 5 
Diagnosis de averías de equipos de 
refrigeración comercial e instalaciones 
frigoríficas 


C5 RA5 15 


2ª 6 
Reparación de equipos comerciales e 
instalaciones frigoríficas 


C6 RA6 22 


2ª 7 
Prevención de riesgos laborales, protección 
ambiental y normativa de aplicación 


C7 RA7 11 
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UNIDADES DE TRABAJO. 
 
 


UNIDAD DE 
TRABAJO 


HORAS 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


PUNTOS 
RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 RA7 


1 40 25 0 0 0 0 0 0 25 


2 21 0 15 0 0 0 0 0 15 


3 15 0 0 15 0 0 0 0 15 


4 11 0 0 0 10 0 0 0 10 


5 15 0 0 0 0 10 0 0 10 


6 22 0 0 0 0 0 15 0 15 


7 22 0 0 0 0 0 0 10 10 


VALORACIÓN DEL RA 25 15 15 10 10 15 10 100 


CONTRIBUCIÓN DEL RA A LA 
NOTA FINAL 


2,5 1,5 1,5 1,0 1,0 1,5 1,0 10,0 
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18. EVALUACION DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 


 
La evaluación es fundamental dentro del sistema educativo actual, por ello, al igual que 


se evaluará a los alumnos y realizaremos una evaluación del profesor de la propia 
programación del módulo, en base al cuestionario que se adjunta; el cual permite valorar de 1 
a 5 el cumplimiento de los puntos más importantes que sostienen el buen funcionamiento de 
la programación 


 
 


CUESTIONARIO PARA EVALUCION DE LA PROGRAMACION 
 


PUNTOS   A   VALORAR  EN  LA  PROGRAMACION De 1 a 5 
La programación es coherente con el currículo del ciclo formativo  


La programación es muy completa y adecuada  


El alumnado ha recibido información suficiente relativa a la programación con especial referencia 
a objetivos, mínimos exigibles y criterios de evaluación 


 


Las actividades y prácticas realizadas son adecuadas para conseguir los objetivos previstos 
inicialmente 


 


Los profesores, en general, utilizan estímulos y realizan actividades encaminadas a la motivación 
de sus alumnos partiendo de los intereses de éstos 


 


Los profesores respetan el ritmo de trabajo de sus alumnos y favorecen con un plan específico su 
proceso 


 


La metodología que utilizan los profesores se ajusta a la programación y a sus revisiones 
razonadas 


 


Los profesores utilizan gran variedad de estrategias metodológicas en función de la estructura de 
la materia, del tipo de contenido y de las características de sus alumnos 


 


Los recursos utilizados son muy ricos y variados  


Existe equilibrio entre el trabajo individual y de grupo de alumnos  


Los profesores realizan las adaptaciones curriculares que precisan los alumnos con necesidades 
especiales 


 


Los profesores, generalmente, realizan una evaluación inicial de sus alumnos para adaptar la 
programación a sus características específicas 


 


Los profesores utilizan gran variedad de procedimientos e instrumentos para evaluar a sus 
alumnos 


 


Existe coherencia entre el contenido de las pruebas de evaluación que utilizan los profesores y los 
objetivos previstos 


 


Existe coherencia entre el contenido de las pruebas de evaluación que utilizan los profesores y el 
proceso de enseñanza aprendizaje seguido 


 


Los profesores comentan con los alumnos sus progresos y dificultades durante el proceso de 
evaluación continua 


 


Los profesores favorecen la coevaluación y la autoevaluación del alumnado  


Los profesores aplican los criterios de evaluación establecidos  


Los profesores introducen las modificaciones necesarias en su práctica docente como 
consecuencia de los resultados de la evaluación 


 


 
 
En Moratalla, a 1 de octubre de 2.023. 
 
 
Fdo. José Antonio Sánchez Fernández 
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1. REFERENTE LEGAL 
 


La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, desarrolla la organización del 


Bachillerato en los artículos 32 a 38, con la finalidad de adaptar el sistema educativo a 


los retos y desafíos del siglo XXI, de acuerdo con los objetivos fijados por la Unión 


Europea y la UNESCO para la década 2020/2030. 


En el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación 


y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, se establecen los objetivos, fines y principios 


generales y pedagógicos del conjunto de la etapa. Estos fines y principios se concretan 


en los descriptores operativos del grado de adquisición de las competencias clave 


previsto al finalizar la etapa, que se definen como continuación del Perfil de salida del 


alumnado al término de la enseñanza básica. Para cada una de las materias se fijan las 


competencias específicas previstas para la etapa, así como los criterios de evaluación 


y los contenidos, enunciados en forma de saberes básicos, para cada curso. 


La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha desarrollado el currículo de 


enseñanzas mínimas para la etapa según lo establecido en el Decreto 251/2022, de 22 


de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de Bachillerato en la 


Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


Tal y como se recoge en la Resolución de 17 de julio de 2023 de la Consejería de 


Educación por la que se dictan instrucciones de comienzo de curso 2023-2024, para los 


centros docentes que imparten Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, el 


currículo de aplicación en la Región de Murcia para los dos cursos de Bachillerato, será 


el establecido en el Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la 


ordenación y el currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de 


Murcia. 


 
 
2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 


BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


 


2.1 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 


CLAVE 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Descriptores de las 
C. CLAVE 


1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, 
argumentando sobre estos con precisión y utilizando diferentes 
formatos para analizar procesos, métodos, experimentos o 
resultados de las ciencias biológicas, geológicas y 
medioambientales. 


CCL1, CCL2, CP1, 
STEM4, CPSAA4, 
CCEC3.2. 


2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, 
seleccionando y organizando información, evaluándola 
críticamente y contrastando su veracidad, para resolver 
preguntas planteadas relacionadas con las ciencias biológicas, 
geológicas y medioambientales de forma autónoma. 


CCL3, CP1, 
STEM4, CD1, CD2, 
CD4, CPSAA4, 
CPSAA5.  


3. Diseñar, planear y desarrollar proyectos de investigación CCL5, STEM1, 
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siguiendo los pasos de las metodologías científicas, teniendo 
en cuenta los recursos disponibles de forma realista y buscando 
vías de colaboración, para indagar en aspectos relacionados 
con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales. 


STEM2, STEM3, 
CD1, CD2, 
CPSAA3.2, CE3. 


4. Buscar y utilizar estrategias en la resolución de problemas 
analizando críticamente las soluciones y respuestas halladas y 
reformulando el procedimiento si fuera necesario, para dar 
explicación a fenómenos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y medioambientales. 


CCL3, STEM1, 
STEM2, CD1, CD5, 
CPSAA5, CE1. 


5. Diseñar, promover y ejecutar iniciativas relacionadas con la 
conservación del medioambiente, la sostenibilidad y la salud, 
basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas, 
geológicas y ambientales para fomentar estilos de vida 
sostenibles y saludables. 


CCL1, STEM2, 
STEM5, CD4, 
CPSAA2, CC4, CE1, 
CE3. 


6. Analizar los elementos del registro geológico utilizando 
fundamentos científicos, para relacionarlos con los grandes 
eventos ocurridos a lo largo de la historia de la Tierra y con la 
magnitud temporal en que se desarrollaron. 


CCL3, CP1, STEM2, 
STEM5, CD1, 
CPSAA2, CC4, 
CCEC1. 


 


 


2.2.  SABERES BÁSICOS. BLOQUES DE CONTENIDOS Y DISTRIBUCIÓN EN 


UNIDADES DIDÁCTICAS 


Para este primer curso de Biología, Geología y Ciencias Ambientales, los saberes 


básicos se han estructurado en siete grandes bloques cada uno de ellos con una 


serie de temas diferenciados: 


 


Bloque 1. Los microorganismos y formas acelulares. En este bloque se 


estudian algunas de las especies microbianas más relevantes, su diversidad 


metabólica, su relevancia ecológica y las características y meca-nismos de 


infección de las formas acelulares (virus, viroides y priones). 


 


- Tema 1: Los microorganismos y formas acelulares.  


 Las eubacterias y las arqueobacterias: diferencias. 


 Estudio del metabolismo bacteriano: tipos de nutrición según las 


fuentes de energía y carbono, tipos de respiración (aerobia o anaerobia). 


 Relevancia ecológica de las bacterias: simbiosis (leguminosas y bacterias 


fijadoras de nitrógeno) y los ciclos biogeoquímicos. 


 Mecanismos de transferencia genética horizontal en bacterias: el problema 


de la resistencia a antibióticos. 


 Estudio de las formas acelulares: virus, viroides y priones. Características, 


mecanismos de infección e importancia biológica. 


 Los microorganismos como agentes causales de enfermedades 


infecciosas: zoonosis y epidemias. 
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 Realización de experimentos en laboratorio o entornos virtuales sobre las 


técnicas de esterilización y el cultivo de microorganismos. 


 


Bloque 2. Fisiología e histología vegetal. En este bloque se introduce al 


alumnado a los mecanismos a través de los cuales los vegetales realizan sus 


funciones vitales; analiza sus adaptaciones a las condiciones ambientales en las 


que se desarrollan y el balance general e importancia biológica de la fotosíntesis. 


 


- Tema 2: Nutrición, relación y reproducción en plantas.  


 La función de nutrición: la fotosíntesis, su balance general e importancia 


para la vida en la Tierra. 


 La savia bruta y la savia elaborada: composición, formación y 


mecanismos de transporte. 


 La función de relación: tipos de respuestas de los vegetales a estímulos 


(nastias y tropismos) e influencia de las fitohormonas (auxinas, citoquininas, 


etileno, etc.). 


 


 La función de reproducción: la reproducción sexual y asexual, relevancia 


evolutiva, los ciclos biológicos, tipos de reproducción asexual, procesos 


implicados en la reproducción sexual (polinización, fecundación, dispersión 


de la semilla y el fruto) y su relación con el ecosistema. 


 Las adaptaciones de los vegetales al medio: relación entre estas y el 


ecosistema en el que se desarrollan. 


 


Bloque 3. Fisiología e histología animal. En este bloque se analiza la fisiología 


de los aparatos implicados en las funciones de nutrición y reproducción y el 


funcionamiento de los receptores sensoriales, de los sistemas de coordinación y 


de los órganos efectores. 


 


- Tema 3: La nutrición en animales I: digestión y respiración.  


 La función de nutrición: importancia biológica y estructuras implicadas en 


diferentes grupos taxonómicos. 


 


- Tema 4: La nutrición en animales II: circulación y excreción.  


 La función de nutrición: importancia biológica y estructuras implicadas en 


diferentes grupos taxonómicos. 


 


- Tema 5: Función de relación en animales.  


 La función de relación: fisiología y funcionamiento de los sistemas de 


coordinación (nervioso y endocrino), de los receptores sensoriales, y de los 
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órganos efectores en diferentes grupos taxonómicos. 


 


- Tema 6: La reproducción en animales.  


 La función de reproducción: importancia biológica, tipos, estructuras 


implicadas en diferentes grupos taxonómicos. 


 


Bloque 4. Historia de la Tierra y la vida. Este bloque está dedicado al estudio 


del desarrollo de la Tierra y los seres vivos desde su origen, la magnitud del tiempo 


geológico y la resolución de problemas basados en los métodos geológicos de 


datación. 


 


- Tema 7: Historia de la Tierra.  


 Principios geológicos: métodos y bases para el estudio del registro 


geológico. Reconstrucción de la historia geológica de una zona. 


 El tiempo geológico: magnitud, escala y métodos de datación. 


Problemas de datación absoluta y relativa. 


 Historia de la vida y de la Tierra: Principales acontecimientos. 


 Estudio de los principales grupos taxonómicos desde una perspectiva 


evolutiva. Características fundamentales. Importancia de la conservación de 


la biodiversidad. 


 


Bloque 5. La dinámica y composición terrestre. Este bloque de saberes estudia 


las causas y consecuencias de los cambios en la corteza terrestre y los diferentes 


tipos de rocas y minerales. 


 


- Tema 8: La dinámica y composición terrestre. 


 Revisión de las teorías previas a la Tectónica de placas. 


 Análisis de la estructura, composición y dinámica de la geosfera. Métodos 


de estudios directos e indirectos. 


 Los procesos geológicos internos, el relieve y su relación con la tectónica 


de placas. Tipos de bordes, relieves, actividad sísmica y volcánica y rocas 


resultantes en cada uno de ellos. 


 Estructura, dinámica y funciones de la atmósfera y la hidrosfera. 


 Los procesos geológicos externos: agentes causales y consecuencias 


sobre el relieve. Formas principales de modelado del relieve y 


geomorfología. 


 La edafogénesis: factores y procesos formadores del suelo. La 


edafodiversidad  e importancia de su conservación. 


 Los riesgos naturales: relación con los procesos geológicos y las 
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actividades humanas. Estrategias de predicción, prevención y corrección. 


 Propiedades de los minerales para su identificación y clasificación 


químico- estructural. 


 Clasificación e identificación de las rocas: según su origen y composición. El 


ciclo litológico. 


 La importancia de los minerales y las rocas: usos cotidianos. Su 


explotación y uso responsable. 


 La importancia de la conservación del patrimonio geológico. 
 


Bloque 6. Ecología y sostenibilidad. En este bloque se estudian los 


componentes de los ecosistemas, su funcionamiento y la importancia de un 


modelo de desarrollo sostenible. Este bloque se llevará a cabo a través de un 


trabajo de investigación. 


 


- Tema 9: Ecología y sostenibilidad. 


 La dinámica de los ecosistemas: flujos de energía, ciclos de la materia 


(carbono, nitrógeno, fósforo y azufre), interdependencia y relaciones 


tróficas. Resolución de problemas 


 El cambio climático: su relación con el ciclo del carbono, causas y 


consecuencias sobre la salud, la economía, la ecología y la sociedad. 


Estrategias y herramientas para afrontarlo: mitigación y adaptación. 


 La pérdida de biodiversidad: causas y consecuencias ambientales y sociales. 


 El medio ambiente como motor económico y social: importancia de la 


evaluación de impacto ambiental y de la gestión sostenible de recursos y 


residuos. La relación entre la salud medioambiental, humana y de otros 


seres vivos: one health (una sola salud). 


 El problema de los residuos. Los compuestos xenobióticos: los plásticos y 


sus efectos sobre la naturaleza y sobre la salud humana y de otros seres 


vivos. La prevención y gestión adecuada de los residuos. 


 Análisis de la sostenibilidad de las actividades cotidianas: uso de 


indicadores de sostenibilidad (huella ecológica, de carbono e hídrica), estilos 


de vida compatibles y coherentes con un modelo de desarrollo sostenible. 


 Iniciativas locales y globales para promover un modelo de desarrollo 
sostenible. 


 


Bloque 7. Proyecto científico. Este bloque de saberes se centra en el desarrollo 


práctico, a través de un proyecto científico, de las destrezas y el pensamiento 


propios de la ciencia. 


Este proyecto se denominará: ¿De qué estamos hechos?, y abarcará saberes 


relacionados con la composición química de los seres vivos y la célula, ya que, la 
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mayoría de alumnos, si no su totalidad, cursarán el próximo año la asignatura de 


Biología y consideramos esencial la adquisición de una mínima base para facilitar 


su estudio en el futuro. Se intentará abarcar desde el punto de vista funcional, 


relacionando dichos saberes con los establecidos en el currículo y su aplicación a 


la vida cotidiana y se acompañará de prácticas en el laboratorio, en la medida de 


lo posible. 


Este proyecto se desarrollará a lo largo del segundo trimestre y se evaluará al final 


del curso.  


Para facilitar la integración en nuestro currículo le asignaremos un tema:  


 


- Tema 10: Proyecto científico: ¿De qué estamos hechos? 


 Hipótesis, preguntas, problemas y conjeturas: planteamiento con 


perspectiva científica. 


 Estrategias para la búsqueda de información, colaboración, comunicación 
e interacción con instituciones científicas: herramientas digitales, formatos de 
presentación de procesos, resultados e ideas (diapositivas, gráficos, vídeos, 
posters, informes y otros). 


 Fuentes fiables de información: búsqueda, reconocimiento y utilización. 


 Experiencias científicas de laboratorio o de campo: diseño, planificación y 


realización. Contraste de hipótesis. Controles experimentales. 


 Métodos de análisis de resultados científicos: organización, representación 


y herramientas estadísticas. 


 Estrategias de comunicación científica: vocabulario científico, formatos 


(informes, vídeos, modelos, gráficos y otros) y herramientas digitales. 


 La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las 


ciencias biológicas, geológicas y ambientales e importancia social. El papel 


de la mujer en la ciencia. 


 La evolución histórica del saber científico: la ciencia como labor colectiva, 


interdisciplinar y en continua construcción. 


 


 


Distribución temporal de contenidos 


1ª evaluación: Temas 1, 2 y 3 


2ª evaluación: Temas 4, 5, 6 y 10 


3ª evaluación: Temas 7, 8 y 9 


 


2.3. RELACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS. 
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Competencia específica 1 


1.1. Analizar críticamente conceptos y procesos relacionados con los saberes de la 


materia, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, 


diagramas, fórmulas, esquemas). 


1.2. Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de 


la materia o con trabajos científicos transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, 


utilizando la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, 


informes, diagramas, fórmulas, esquemas y símbolos, entre otros) y herramientas 


digitales. 


1.3. Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia 


defendiendo una postura de forma razonada y con una actitud abierta, flexible, 


receptiva y respetuosa ante la opinión de los demás. 


 


Competencia específica 2 


2.1. Plantear y resolver cuestiones relacionadas con los saberes de la materia 


localizando y citando fuentes adecuadas y seleccionando, organizando y analizando 


críticamente la información. 


2.2. Contrastar y justificar la veracidad de la información relacionada con los saberes 


de la materia, utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia 


informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, 


creencias infundadas, bulos, etc. 


2.3. Argumentar sobre la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las 


personas dedicadas a ella destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación 


como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución e influida por el 


contexto político y los recursos económicos. 


 


Competencia específica 3 


3.1. Plantear preguntas, realizar predicciones y formular hipótesis que puedan ser 


respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos y que intenten explicar 


fenómenos biológicos, geológicos o ambientales. 


3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos 


biológicos, geológicos y ambientales y seleccionar los instrumentos necesarios de modo 


que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada 


minimizando los sesgos en la medida de lo posible. 
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3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos y cualitativos sobre 


fenómenos biológicos, geológicos y ambientales seleccionando y utilizando los 


instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión. 


3.4. Interpretar y analizar resultados obtenidos en un proyecto de investigación 


utilizando, cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas, 


reconociendo su alcance y limitaciones y obteniendo conclusiones razonadas y 


fundamentadas o valorando la imposibilidad de hacerlo. 


3.5. Establecer colaboraciones dentro y fuera del centro educativo en las distintas 


fases del proyecto científico con el fin de trabajar con mayor eficiencia, utilizando las 


herramientas tecnológicas adecuadas, valorando la importancia de la cooperación en la 


investigación, respetando la diversidad y favoreciendo la inclusión. 


 


Competencia específica 4 


4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o 


ambientales, utilizando recursos variados como conocimientos propios, datos e 


información recabados, razonamiento lógico, pensamiento computacional o 


herramientas digitales. 


4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, 


geológicos o ambientales y modificar los procedimientos utilizados o las conclusiones 


obtenidas si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados o recabados 


con posterioridad. 


  


Competencia específica 5 


5.1. Analizar las causas y consecuencias ecológicas, sociales y económicas de los 


principales problemas medioambientales desde una perspectiva individual, local y 


global, concibiéndolos como grandes retos de la humanidad y basándose en datos 


científicos y en los saberes de la materia. 


5.2. Proponer y poner en práctica hábitos e iniciativas sostenibles y saludables a nivel 


local y argumentar sobre sus efectos positivos y la urgencia de adoptarlos basándose en 


los saberes de la materia. 


 


Competencia específica 6 


6.1. Relacionar los grandes eventos de la historia terrestre con determinados 


elementos del registro geológico y con los sucesos que ocurren en la actualidad, 


utilizando los principios geológicos básicos y el razonamiento lógico. 
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6.2. Resolver problemas de datación analizando elementos del registro geológico y 


fósil y aplicando métodos de datación.  


 


2.4. RELACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CON LOS SABERES BÁSICOS. 


 
Los criterios de evaluación están planteados como una secuenciación de las 


competencias específicas. La mayoría están descritos de tal forma, que  pueden ser 
tomados como referente en la mayoría de los temas y bloques que desarrollan los 
saberes básicos. La relación es la siguiente:  


 
o En las Competencias 1, 2, 4 y 5, los criterios se alcanzarán mediante el desarrollo 


de los temas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 (Bloques 1, 2, 3 y 4).  
o La Competencia 3 se relaciona con el trabajo de investigación desarrollado en el 


tema 9 y el proyecto científico o tema 10 (Bloques 6 y 7).  
o En la Competencia 6 los criterios se alcanzan mediante el desarrollo del tema 8 


( Bloque 5) 
 
En la siguiente tabla se muestra la contribución de cada criterio de evaluación y 


competencia a la calificación final del alumno: 
 
 


Competencia 
específica 


Ponderac
ión 


Criterios de 
evaluación 


Ponderación 
de cada criterio 


Temas (10 
puntos cada uno) 


1 20 1.1 6´66 1,2,3,4,5,6,7 y10 


1.2 6´66 


1.3 6´66 


2 20 2.1 6´66 1,2,3,4,5,6,7 y 10 


2.2 6´66 


2.3 6´66 


3 20 3.1 4 1,2,3,4,5,6,7 y 10 


3.2 4 


3.3 4 


3.4 4 


3.5 4 


4 20 
 


4.1 10 1,2,3,4,5,6,7 y 10 


4.2 10 


5 10 5.1 5 9 


5.2 5 


6 10 4.1 5 8 


4.2 5 


 
 
La nota final del alumno será la media ponderada de las calificaciones obtenidas en 


cada una de las competencias, o de cada uno de los criterios de evaluación (el resultado 
debe ser el mismo), y debe coincidir con la media aritmética de las calificaciones 
obtenidas en los temas que desarrollan los saberes básicos.  
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE 


 


En general, el esquema de trabajo será el desarrollo de situaciones de aprendizaje  
diversas en las que los alumnos/as alcanzarán las competencias deseadas a través de 
tareas y actividades propuestas a partir de los saberes básicos del currículo. 
 
En cada tarea y actividad a desarrollar se pretende que sea el alumno el agente activo 


de su propio aprendizaje, siendo el profesor su guía u orientador. Asimismo, 
destacaremos la funcionalidad de los saberes o conocimientos adquiridos y su 
importancia, acercándolos en lo posible a su realidad cotidiana. 
 
El planteamiento de las situaciones de aprendizaje será el de un aprendizaje por 


descubrimiento, basado en los recursos disponibles, en la curiosidad innata del 
estudiante y en la motivación implícita de un reto a superar, siempre fomentando la 
cooperación en lugar de la competencia para conseguir una meta u objetivo. 
 
Algunas tareas serán lo suficientemente abiertas como para que el alumno pueda elegir 


temática, formato, etc., fomentando la creatividad y autonomía del alumno, así como su 
motivación.  
 
En cuanto al material utilizado por el profesor y los alumnos, dependerá de la situación 


de aprendizaje concreta, contando  con el uso de apuntes, fotocopias, libros (biblioteca 
del departamento), cuaderno, presentaciones power point, vídeos, consulta de páginas 
web, ordenadores del aula Plumier, etc. 
El cuaderno será un elemento muy importante, en el cual quedarán reflejados todos los 


aprendizajes y logros alcanzados. 
 
Las clases serán participativas, garantizando la reciprocidad en la transmisión de 


información, a través de preguntas frecuentes, consultas y aclaración de dudas, 
fomentando la escucha activa, el respeto y la reflexión. 
Se promoverá el trabajo en equipo, con agrupamientos flexibles en función de la tarea 


a realizar. 
 
Como el uso de Classroom ha sido muy útil durante el curso anterior, 


independientemente de la modalidad de enseñanza, se seguirá manteniendo para el 
envío de algunas tareas, entrega de material y comunicación con los alumnos.  
 
Las situaciones de aprendizaje serán de diversa índole, cuando la actividad se 


desarrolla en el aula, se suele aprovechar para la introducción de contenidos, a través 
de presentaciones power point, visualización de videos, animaciones, consulta de 
páginas web con contenidos relacionados con el tema desarrollado en clase, artículos 
de prensa u otros documentos entregados a través de fotocopias, a partir de los cuales 
se intercalarán actividades diversas. 
 
Estas actividades podrán ser cuestiones de repaso, realización de tablas, esquemas, 


diagramas, aplicación de lo aprendido, resolución de problemas, etc. Para ello, podrán 
usar sus apuntes y/o libros de texto del departamento que ponemos a su disposición. 
Posteriormente, se realizará una puesta en común de los resultados y la resolución de 
dudas 
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Además, también se introducirá el juego como elemento motivador y de refuerzo de 
contenidos: juego de cartas sobre la estructura celular, el teatro de la célula, bingo de 
microorganismos, etc. 
 
Asimismo, se puede aprovechar el aula clase para el debate y posterior diseño y 


planificación de posibles investigaciones a realizar. 
 
En todo momento deberá garantizarse la reciprocidad en la trasmisión de información, 


de forma que profesor tenga una idea clara de que los alumnos siguen la clase con el 
nivel de comprensión adecuado, por ello es esencial preguntar con frecuencia a los 
alumnos al azar, preguntas de razonamiento o relacionadas con la materia objeto de 
estudio. Se fomentará la participación activa del alumno en el proceso, siempre 
mediante intervenciones coherentes con la materia explicada y mediante la resolución 
de las dudas planteadas.  
 
Si los trabajos de investigación son bibliográficos (búsqueda de información en internet, 


análisis y elaboración de un informe en Word, power point, póster, etc.), serán realizados 
en casa y se expondrán posteriormente en clase. No contemplamos la utilización del 
aula Plumier, salvo en contadas ocasiones, ya que no disponemos de desdobles, siendo 
el número de alumnos superior a los ordenadores disponibles. 
Asimismo, la realización de encuestas, modelos o maquetas y sencillas experiencias, 


también podrán ser tareas a realizar en casa. 
Al finalizar la actividad, se realizará una puesta en común o exposición de resultados. 
 
En cuanto al trabajo en el laboratorio, debido a que, como ya se ha dicho, no se nos 


ha asignado ningún desdoble, la realización de actividades prácticas se verá reducida. 
No obstante, consideramos esencial llevar al campo práctico y de aplicación todos 
aquellos conocimientos adquiridos de forma teórica a lo largo del curso, el uso de la 
metodología científica y el manejo de aparatos e instrumentos, por lo que, algunas de 
las actividades prácticas se realizarán en el aula y se hará al menos una práctica 
mensual en el laboratorio.  
A través de dichas prácticas se fomentará el trabajo en grupo, cooperativo, el 


aprendizaje entre iguales y el respeto y valoración por las opiniones de los compañeros, 
ya que, al final de cada práctica, se analizarán los resultados y se hará una puesta en 
común. 
 
Aquellos alumnos que hayan escogido la asignatura optativa de Anatomía Aplicada (11 


alumnos de los 18), podrán realizar en ella muchas de las actividades de laboratorio 
previstas, experimentos de comprobación (acción de la amilasa de la saliva,..), 
experiencias (medida de la tensión arterial, análisis del grupo sanguíneo,…), 
construcción de aparatos de medida (espirómetro,..), disecciones (ojo, cerebro,…), 
análisis de dietas, etc., siempre intentando fomentar además, unos adecuados hábitos 
saludables en el alumnado.  
 
El patio, el huerto escolar y el entorno del instituto también se ofrece como recurso 


a emplear en algunas actividades relacionadas con el estudio de un ecosistema, 
biodiversidad, las plantas (adaptaciones, formas de reproducción, etc.), los residuos, 
identificación de rocas, estudio del paisaje, etc. Para ello, en la hora de clase se podrá 
hacer alguna salida previa preparación con los alumnos de los objetivos y tareas a 
realizar. 
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Por último, no olvidar que fomentar la creatividad es parte de nuestro objetivo, teniendo 
el alumno siempre un margen de libertad a la hora de realizar ciertas actividades y 
exponer sus conclusiones, valorando siempre la opinión personal acerca de la misma. 
 


 
Medidas de mejora de la comunicación audiovisual y la competencia digital. 
      


En el sistema educativo actual al igual que en el anterior se le da mucha 
importancia tanto a la imagen como al cada vez más frecuente uso del ordenador en el 
aula. Por ello, pretendemos favorecer o impulsar el uso de las nuevas tecnologías en la 
enseñanza de la Biología, Geología y Ciencias Ambientales, tanto por parte del 
profesorado como del alumnado. 


 
En el caso de los alumnos, se fomentará el uso de las TIC para la exposición de 


los informes a realizar, desarrollando así sus capacidades de expresión y comunicación 
y ayudándoles a adquirir algunas de las competencias básicas del currículo. 


 
En todas las modalidades de enseñanza necesitaremos el uso de las TIC sobre 


todos a través del uso de la plataforma Classroom y todas las posibilidades que nos 
ofrece, como el seguimiento y comunicación de los alumnos, tareas a realizar, recepción 
de trabajos, calificación de los mismos, consulta de dudas, videoconferencias, etc. 


 
 Asimismo, el profesorado usará presentaciones power point en la introducción 


de contenidos cuando lo crea oportuno, así como utilizará videos, simulaciones, consulta 
de páginas web, y programas interactivos relacionados con los contenidos de los temas 
en los momentos más adecuados para ello. 


 
 
4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 


La atención a la diversidad es la forma en la que pretendemos dar respuesta a las 


necesidades educativas de todo el alumnado. Desde este punto de vista, la atención a 


la diversidad, se revela como una característica de la práctica docente ordinaria, en la 


cual es preciso ofrecer respuestas diferenciadas en función de la diversidad del 


alumnado, sin renunciar a los objetivos previstos.  


 


4.1 Actuaciones de apoyo ordinario 


 En relación a los contenidos y la metodología, hay que trabajar con los alumnos 


de diferentes motivaciones, ritmos y capacidades, mediante: 


 .- La diversificación de actividades, que permite, por un lado conectar con los 


diferentes intereses de los alumnos, de manera que todos se encuentren motivados por 


alguna de ellas, y, por otro lado, es muy importante que realicen todo tipo de actividades 


y no se limiten únicamente a aquellas que más sencillas les resulten. La diversificación 


de tareas a las que se le da la misma valoración aumenta la autoestima de los 


alumnos/as, ya que pueden comprobar los tipos de tareas en los que son más eficaces. 


El profesor deberá tener cuidado en destacar por igual cualquier tipo de logro, para que 


ningún alumno se sienta discriminado. 
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4.2 Actuaciones para el alumnado con dificultades de aprendizaje. 


En este apartado citaremos las medidas  que se llevarán a cabo de manera 


específica con el alumnado con las características indicadas en cada apartado, pero no 


todas aquellas que puedan beneficiarles pero que se llevan a cabo con todo el grupo al 


completo como puedan ser: uso de múltiples medios para la representación y acceso a 


la información o para la realización de tareas,  diversificación de actividades, etc. 


 


A) Dislexia, disgrafía  y disortografía 


- Las propuestas para el formato de las actividades según las instrucciones de 20 


de abril de la Consejería de Educación y Cultura: ARIAL a 12 pt, con 1,5 de interlineado 


y 1,5 al menos de inter-espaciado. 


-No penalizar los errores ortográficos y gramaticales. 


-Darle más tiempo para la realización de exámenes. 


 


B) TDA/H 


- Contemplar la ubicación más adecuada en el aula y los agrupamientos, para evitar 


distracciones. 


-Establecer contacto visual y darle instrucciones simples y breves. 


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo 


una pregunta por apartado... 


- Darle más tiempo para la realización de exámenes. 


 


C) Dificultades de aprendizaje no verbal y no severas (TANV) 


Las indicadas en el apartado 10.1, junto con: 


- Asegurarse de que el alumno/a ha entendido lo que tiene que hacer para resolver 


las tareas para casa. 


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo 


una pregunta por apartado... 


- Darle más tiempo para la realización de exámenes. 


 


D) Trastorno específico del lenguaje (TEL) 


Las indicadas en el apartado 10.1, junto con: 


- Darle instrucciones simples y breves. 


- Asegurarse de que el alumno/a ha entendido lo que tiene que hacer para resolver 


las tareas para casa. 
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- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo 


una pregunta por apartado... 


- Darle más tiempo para la realización de exámenes. 


 


4.3 Medidas de refuerzo para alumnos repetidores. 


Durante el presente curso no hay ningún alumno repitiendo curso. 


 


4.4 Actuaciones para alumnado con necesidades especiales de apoyo 


educativo que requieren un Plan de atención personalizada (PAP). 


Para estos alumnos, seguiremos las recomendaciones establecidas por el 


Departamento de Orientación en los respectivos PAP, no obstante, citamos algunas 


observaciones a tener en cuenta. 


 


A) Alumnos con necesidades educativas especiales por discapacidad. 


En el caso de alumnos con necesidades educativas especiales por 


discapacidad, dependiendo de la discapacidad, desarrollaremos una simple 


adecuación (por ejemplo, si se trata de alumnos con discapacidad auditiva, los 


situaremos en la primera fila y hablaremos siempre dirigiéndonos a ellos, evitando darles 


la espalda e intentando vocalizar lo máximo posible; si tienen problemas de visión los 


situaremos en las primeras filas e intentaremos hacer la letra lo más clara posible, etc.). 


Todo ello siempre, siguiendo las indicaciones de los correspondientes PAP. 


 


B) Alumnado con altas capacidades intelectuales. 


Se llevarán a cabo proyectos de enriquecimiento curricular, los cuales, se adaptarán 


a las necesidades educativas e intereses de los alumnos. 


 


C) Alumnado con desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje. 


Suele tratarse de alumnos extranjeros de habla hispana o no hispana y que conocen 


poco o no conocen nada la lengua castellana. Dependiendo de un caso u otro podremos 


proponer actividades de búsqueda de vocabulario técnico en diccionarios de traducción, 


ponerles un compañero que les ayude en actividades, trabajar con ayuda de dibujos, 


rótulos, esquemas mudos, etc.  Se realizará una evaluación inicial, que ponga de 


manifiesto el nivel de partida de los conocimientos del alumno o alumnos, con el fin de 


poder prever de qué forma hay que incidir en cada uno de ellos. 


 


E) Alumnado en situaciones de vulnerabilidad socioeducativa. 


Aplicación del PAP correspondiente según los factores que han determinado su 


desfase curricular. 







Programación docente de Biología, Geología y Ciencias Ambientales de 1º de Bachillerato        Curso 2023/2024_ 
IES D. PEDRO GARCÍA AGUILERA  de Moratalla 


 


17 
 


 


F) Alumnado con trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación. 


Aplicación de las medidas indicadas en el PAP correspondiente. 


 


G) Actuaciones para alumnos de incorporación tardía al sistema educativo. 


Condiciones personales o historia familiar.  


A los alumnos de incorporación tardía, se les proporcionará la información necesaria 


sobre los saberes básicos impartidos hasta el momento, las actividades y tareas a 


realizar y los criterios de evaluación y calificación de la materia, dándole la posibilidad 


de una evaluación continua en la que podrá conseguir dichos criterios.  


En el caso de alumnos hospitalizados durante un largo periodo de tiempo, el 


departamento proporcionará a los alumnos el material y las orientaciones necesarias 


para que puedan seguir su proceso formativo. La intervención se realizará a petición del 


educador del hospital y con las características y periodicidad que éste considere 


adecuadas. 


 


4.5. Evaluación de las medidas de atención a la diversidad aplicadas.  


Trimestralmente, en reunión de departamento, se valorarán las medidas de atención 


a la diversidad establecidas y se harán las propuestas de mejora oportunas.  


 
 
5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


Los materiales didácticos que se utilizarán serán: 


1.- Bibliográficos: la profesora pondrá a disposición de los alumnos apuntes y 


material para la introducción de contenidos, mediante fotocopias o archivos para 


consultar o descargarse en la plataforma Classroom. Se utilizarán como libros de 


consulta, los libros de primero de bachillerato, el libro de Geología y Ciencias 


Ambientales de Edelvives y otros existentes en el departamento, y se usarán artículos 


de divulgación científica encontrados en la prensa diaria, revistas científicas, etc.   


2- Medios informáticos: Contamos con la infraestructura necesaria (aula plumier, 


ordenador y cañón en el aula). Asimismo, se ha establecido la plataforma Classroom 


como medio de comunicación  y transmisión de tareas entre los alumnos y el profesor, 


el correo de educarm y la aplicación google Meet para las videoconferencias (en el caso 


de la enseñanza no presencial). 


3- Audiovisuales: Se usará el cañón de video para proyectar presentaciones en 


powerpoint, videos y consulta de páginas web, etc., y en el caso de la enseñanza 


semipresencial o no presencial, se enviarán a través de la plataforma de Classroom, 


archivos de video, power point y/o enlaces a los mismos.  


4- Laboratorio: Contamos con un laboratorio para uso del Departamento. Dicho 


laboratorio tiene una capacidad máxima de 24 alumnos. 
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6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


PARA EL CURSO ESCOLAR 
 


Actividad Destinatarios Temporalización Coste 


VISITA A LA FACULTAD DE 


BIOLOGÍA  (su realización 


depende de una selección 


mediante sorteo) 


1ºy 2º  BACH       


BIOLOGÍA, 


GEOLOGÍA y 


CIENCIAS 


AMBIENTALES 


SEGUNDO   


TRIMESTRE 
Autobús 


ITINERARIO INTERPRETATIVO 


EN  UN ESPACIO NATURAL 


(Bolvonegro) 


1ºy 2º  BACH       


BIOLOGÍA, 


GEOLOGÍA y 


CIENCIAS 


AMBIENTALES  


PRIMER 


TRIMESTRE 
Autobús 


VISITA A UN MUSEO DE 


INTERÉS PARA LA 


ASIGNATURA (Ej: Museo 


Anatómico de Veterinaria) 


Actividad alternativa en caso de 


no realizarse  la visita a la 


Facultad de Biología  


1º BACH       


BIOLOGÍA, 


GEOLOGÍA y 


CIENCIAS 


AMBIENTALES 


y ANATOMÍA 


HUMANA 


SEGUNDO 


TRIMESTRE 


Autobús y 5 


euros la visita 


CHARLAS DE EXPERTOS EN 


RELACIÓN CON LA MATERIA 


(AC) 


1ºy 2º  BACH       


BIOLOGÍA, 


GEOLOGÍA y 


CIENCIAS 


AMBIENTALES 


PRIMERO, 


SEGUNDO Y/O 


TERCER 


TRIMESTRE 


Ninguno 


SALIDAS POR EL ENTORNO 


PRÓXIMO DEL INSTITUTO EN 


LA HORA DE CLASE 


1º, 3º y 4º ESO y 


1º, 2º DE BACH. 


BIO Y GEO 


PRIMERO, 


SEGUNDO Y/O 


TERCER 


TRIMESTRE 


Ninguno 


 
 


 
7. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 


APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 
 


La evaluación del aprendizaje de los alumnos será objetiva, continua y diferenciada, 


tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos 


de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.  
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Se garantizará el derecho de los alumnos a una evaluación objetiva y a que su 


dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad. 


 


7.1 Instrumentos para evaluar las competencias específicas. 


Los instrumentos y procedimientos que se van a utilizar para obtener información 


útil para evaluar serán los siguientes:  


 


-Pruebas escritas. Constarán de preguntas abiertas que tratarán de evaluar la 


capacidad del alumno para realizar interpretación de datos y hechos, obtención de 


conclusiones, etc. y/o de preguntas cerradas con las que se pretende evaluar la 


capacidad de concreción y precisión de los conocimientos adquiridos que han 


desarrollado los alumnos, esquemas a completar, etc. 


Después de cada prueba se proporcionará al alumno información sobre el resultado 


de su prueba, los errores cometidos y la información que le ha faltado. A partir de esa 


valoración se podrá dar una serie de recomendaciones al alumno para mejorar su 


evolución académica.  


Asimismo, a lo largo de los temas, podrán realizaar cuestionarios autoevaluables 


tipo test a través de classroom que  les servirán  para comprobar su grado de 


aprendizaje respecto a los saberes de los tema. 


 


-Actividades desarrolladas e informes realizados, que podrán ser: 


 


1. Actividades de clase: realización esquemas, resúmenes, cuestiones sobre los 


contenidos del tema con el fin de reforzar, afianzar y ampliar los conocimientos 


adquiridos. 


 


2. Trabajos experimentales y actividades prácticas: incluyen prácticas de laboratorio 


donde se valorarán: 


a. Aptitudes observadas durante el desarrollo de las prácticas: manejo de 


aparatos e instrumentos, aplicación de técnicas y procedimientos, 


formulación de hipótesis, comunicación de resultados, etc. 


b. Análisis de los informes presentados. 


c. Actitud ante el trabajo: seguimiento de las instrucciones del profesorado y las 


normas de seguridad en el laboratorio, aprovechamiento eficaz del tiempo y 


recogida y limpieza del área de trabajo. 


 


3. Actividades de investigación: pequeñas actividades puntuales (a diferencia de los 


trabajos y  proyectos de investigación  que son desarrollados a lo largo de un 


trimestre) que impliquen  tanto búsqueda y selección de información, resolución de 
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problemas, análisis y comentarios  de textos, artículos de prensa y elaboración 


 de informes. 


 


- Realización de trabajos y proyectos de investigación, donde se tendrá en 


cuenta principalmente: la búsqueda y selección de la información a utilizar, tratamiento 


de esta información (gráficos, tablas, imágenes, etc.), capacidad de seleccionar las 


ideas fundamentales, obtención de conclusiones, estructuración del trabajo, relación 


con otros conocimientos, otros recursos utilizados como apoyo, originalidad y valoración 


crítica.  Se fomentará el uso de las TIC para la presentación de los trabajos e informes 


realizados. 


Todos los informes deberán ser entregados en la fecha establecida por el profesor. 


Se entiende que aquel alumno o grupo de alumnos que entreguen el trabajo con 


posterioridad a la fecha establecida, habrá tenido más tiempo para realizarlo que sus 


compañeros, por lo que su calificación será penalizada con un punto sobre diez, por 


cada día de retraso.  


 


Asimismo, la observación diaria, nos aportará información sobre el interés por la 


materia, la participación y trabajo en clase y el cuidado y respeto por el material de 


trabajo. Tendremos en cuenta las respuestas a preguntas orales realizadas en clase, la 


asistencia y puntualidad.  


Estos aspectos se tendrán en cuenta en la valoración de las actividades y trabajos 


llevados a cabo por el alumno. 


 


Los porcentajes en que contribuye cada instrumento mencionado anteriormente a la 


calificación de cada tema y bloque y por tanto de los criterios de evaluación y 


competencias específicas asociadas, son: un 80% la prueba escrita y un 20% las 


actividades (de clase, prácticas y pequeñas investigaciones, cuyo valor proporcional 


dependerá de las horas de dedicación y la dificultad de las mismas). En el caso de los 


bloques 6 y 7, que se evalúen con un único instrumento (trabajos y proyectos de 


investigación), el porcentaje será del 100% de la nota obtenida en dicho instrumento. 


 


7.2 Criterios de calificación. 


En una misma evaluación, la nota alcanzada en cada competencia coincide con la 


nota de los criterios de evaluación asociados (todos valen lo mismo para una misma 


competencia) y, se calculará a partir de la media aritmética de las calificaciones 


obtenidas en los temas que desarrollan los saberes básicos asociados a esos criterios 


y competencias evaluadas hasta ese momento. 


 


La nota final del alumno será la media ponderada de las calificaciones obtenidas en 


cada una de las competencias, o de cada uno de los criterios de evaluación (el resultado 


debe ser el mismo), y debe coincidir con la media aritmética de las calificaciones 


obtenidas en los temas que desarrollan los saberes básicos.  
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De esta manera, la calificación final obtenida por los alumnos/as, se corresponderá 


con el grado de consecución de los criterios de evaluación que se derivan de la relación 


existente entre los saberes básicos evaluados con los instrumentos descritos, y los 


criterios de evaluación y competencias específicas asociadas (apartado 2.4).  


Después de realizada la ponderación y calificación de cada criterio de evaluación, 


temas y bloques asociados, la calificación final del curso se redondeará sin decimales, 


(en cualquier caso, para que la calificación final sea positiva, es necesario que dicha 


media sea igual o superior a cinco) y el estudiante obtendrá una de las siguientes 


calificaciones: 


Insuficiente: 0,1, 2, 3, 4, 


Suficiente: 5 


Bien: 6 


Notable: 7,8 


Sobresaliente: 9, 10 


 


7.3.- Procedimiento para asignar la calificación definitiva a un tema que ha sido 


evaluado en varias ocasiones 


Tras cada evaluación, los alumnos podrán volver a ser evaluados de aquellos temas 


que deseen, tanto si están aprobadas como si están suspensas. Cuando el alumno se 


examine, se obtendrá una segunda nota. La forma de asignar la calificación definitiva al 


tema será la siguiente:  


 Si la nueva calificación obtenida fuese superior a la obtenida anteriormente, se 


pondrá la nota más alta.  


 Si la nueva calificación obtenida fuese más baja, se hará la media aritmética de 


las dos.  


 


7.4 Evaluación de alumnos en situación de absentismo. 


Cuando el número de faltas de asistencia del alumno/a alcance el 10% del total de 


horas lectivas de la materia, se avisará al alumno/a y a los padres (mediante carta 


certificada), de la posibilidad de pérdida de la evaluación continua. Si el número de faltas 


de asistencia se aproxima al 20%, se avisará de nuevo al alumno/a y a sus padres 


(mediante carta certificada).  


 


Si el alumno/a rectifica de forma fehaciente su actitud absentista, se le mantendrá la 


evaluación continua, teniendo en cuenta los trabajos, actividades y pruebas realizadas 


anteriormente, y se le examinará junto a sus compañeros. En caso contrario, el alumno/a 


puede perder la evaluación continua, siendo totalmente calificado a partir de un examen 


final en junio. Dicho examen se basará en los criterios de evaluación establecidos para 


esta materia. 







Programación docente de Biología, Geología y Ciencias Ambientales de 1º de Bachillerato        Curso 2023/2024_ 
IES D. PEDRO GARCÍA AGUILERA  de Moratalla 


 


22 
 


 


7.5 Calificación en alumnos que no puedan ser evaluados con un determinado 


instrumento. 


Cuando un alumno/a falte de forma justificada a una prueba escrita, no será 


penalizado/a, el profesor podrá optar por programarle la prueba posteriormente cuando 


el profesor lo establezca, o agruparle los contenidos no evaluados en la prueba siguiente 


que se programe.  


En el caso de la presentación de un trabajo, el alumno/a deberá presentar dicho 


trabajo, el mismo día que se incorpore a sus clases o lo más pronto posible, según las 


circunstancias. 


 


7.6 Evaluación extraordinaria de junio. 


Dicha prueba se basará en los saberes básicos, criterios de evaluación y 


competencias específicas establecidos en la programación que el alumno no haya 


superado a lo largo del curso.  


Esta prueba extraordinaria consistirá en una prueba escrita y en el caso que se 


considere oportuno en una serie de actividades escritas o resúmenes de las unidades. 


La valoración de esta prueba extraordinaria será: el 80% de la prueba escrita y el 20 % 


de las actividades escritas, y el 100% de la nota obtenida en la prueba escrita, en el 


caso de que no se considere oportuno la realización de actividades escritas. 


 


7.7 Alumnos con la materia pendiente.  


No hay ningún alumno con la materia pendiente. 


 


7.8 Información al alumnado y sus familias 


Los mecanismos que se proponen para dar información continua del proceso son: 


 Al alumnado: información inicial sobre criterios de evaluación y calificación; en 


cada evaluación a través de las calificaciones obtenidas, a través de entrevistas 


individuales o grupales, diálogo, puestas en común, cuestionarios. 


 


 Al profesorado: diálogo con los profesores del grupo; charlas con el tutor; 


intercambio de información en las sesiones de evaluación (valoración del 


aprendizaje del alumno, rendimiento global, comentarios de casos 


individualizados) y en las reuniones de departamento, así como en el claustro de 


profesores y en las reuniones de CCP (Comisión de Coordinación pedagógica). 


 


 A los padres/madres: en la entrega de calificaciones tras cada evaluación 


(tutores); entrevistas en las horas de visitas de padres/madres; comunicación 


telefónica, correo, telegram y en general, todos los establecidos en la PGA. 
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7.9 Autoevaluación y coevaluación 


 


Se promoverá la autoevaluación y coevaluación como el sistema ideal para implicar 


al alumno en la evaluación de su propio proceso de aprendizaje, procurando que 


establezca una valoración crítica de sus propios preconceptos, actitudes y 


conocimientos. Se pretende con esta implicación que el alumno tome su propio proceso 


de aprendizaje, no como una obligación impuesta, sino como una ventaja que le 


beneficia personalmente. En este sentido los alumnos realizarán un cuestionario de 


autoevaluación al inicio de la segunda evaluación, junto con el cuestionario de 


evaluación de la práctica docente. 


 


 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 


ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 
 


Se evaluará mediante los siguientes instrumentos: 


● En el día a día: 


o Mediante diálogos con el alumnado. 


o A través de la observación del desarrollo de las clases. 


● Durante el curso: 


o A través de un seguimiento en las reuniones del departamento respecto 


a la temporización, consecución de los criterios de evaluación 


establecidos, adecuación de las actividades realizas y de los 


instrumentos de evaluación diseñados, rendimiento de los alumnos, 


dificultades encontradas, causas y propuestas de mejora.  


o Trimestralmente, mediante el análisis de los resultados obtenidos a lo 


largo de cada evaluación, que serán recogidos en un informe que servirá 


de base para el análisis de resultados que se realiza en CCP. 


● Al final del curso: 


o Mediante la memoria final en la que, además de analizar los resultados 


obtenidos, se analiza el desarrollo y grado de cumplimiento de la 


programación. 


o Mediante el informe final según modelo entregado por Jefatura, en el cual 


vienen referidos todos los apartados incluidos en el plan de evaluación 


de la práctica docente de la PGA. 


 


Asimismo, al inicio de la segunda evaluación, los profesores responsables de cada 


materia, pasarán una encuesta de evaluación de la práctica docente al alumnado de las 


materias que imparten (ANEXO I). Dicha encuesta recogerá cuestiones sobre 


planificación didáctica, desarrollo de las clases y evaluación de los aprendizajes, que 
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serán evaluadas de 1 a 5 puntos. En cada cuestión planteada, aspiramos a conseguir 


una calificación igual o superior a 3 puntos en un 75% de nuestro alumnado, como 


mínimo. En caso contrario, se analizarán en el departamento las causas que han 


provocado unos resultados que consideramos no satisfactorios y se establecerán las 


medidas necesarias para mejorarlos.  


En cuanto a los mecanismos y tiempos para ajustar la programación: 


Cuando no se hayan podido impartir los saberes básicos establecidos en la 


programación, se reajustará la secuenciación de dichos saberes básicos, priorizando 


aquellos que merezcan una especial atención.  


     


 
9. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 


LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / 
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 


 


Es obvio que a través del desarrollo de las diferentes actividades que incluyen la 


lectura de artículos de prensa, revistas especializadas y otro tipo de bibliografía 


recomendada para la búsqueda de información sobre determinados temas, junto con la 


puesta en común y la exposición oral de los trabajos realizados, fomentaremos la lectura 


comprensiva y la expresión oral y escrita, contribuyendo así también a la adquisición de 


la competencia lingüística.  


En cuanto a las faltas de ortografía, se les descontará 0,1 puntos por cada falta grave 


de ortografía en una tarea. Dicha puntuación podrá ser recuperada al escribir diez frases 


distintas con la palabra bien escrita. 


 


 


 


     ANEXO I 


 


EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE Y AUTOEVALUACIÓN DE LOS 


ALUMNOS 


 Con el siguiente cuestionario pretendemos conocer vuestra opinión sobre el 


proceso de enseñanza-aprendizaje seguido en la materia, para en su caso, intentar 


mejorarlo. Asimismo, queremos que reflexiones sobre cómo te ha ido este trimestre en 


cuanto a tu rendimiento y actitud hacia la materia. Por supuesto, es anónimo y es 


imprescindible que seas sincero/a en tus respuestas. Valora del 1 al 5 cada uno de los 


apartados. 
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METODOLOGÍA  


Los contenidos son apropiados a vuestro nivel  


Consideras útiles las actividades desarrolladas  


Crees que han sido variadas e interesantes  


Utiliza con frecuencia medios audiovisuales  


Expone los procedimientos de evaluación de la asignatura y de cada      


tema 


 


Los exámenes están de acuerdo con lo explicado  


 


LABOR DEL PROFESOR  


Te has sentido a gusto en la clase  


Te parecen claras sus explicaciones  


Da respuesta a tus dudas  


Es correcto/a en el trato   


Es justo/a en las calificaciones  


Puedes estudiar bien con los materiales recibidos  


 


AUTOEVALUACIÓN  


Realizas habitualmente las tareas  


Te has esforzado a lo largo de este trimestre  


Participas en clase y preguntas tus dudas  


Mantienes un comportamiento correcto en clase  


Grado de aprendizaje adquirido  


 


PROPUESTAS DE MEJORA 


1. Piensas que la metodología desarrollada debe: 


a. Seguir igual 


b. Cambiar totalmente 


c. Algunos cambios. ¿Cuáles? 


 


2. El profesor debería dedicar más tiempo a: 
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a. Explicar conceptos 


b. Corregir ejercicios 


c. Orientar el trabajo de los alumnos 


d. Otros, ¿cuáles? 


 


3. Escribe tus sugerencias para mejorar el funcionamiento de esta materia. 
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.


1. MARCO LEGAL


Para la elaboración de la presente programación docente nos hemos ajustado a lo dispuesto en las
siguientes referencias legislativas:


● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.


● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo de 2022, por el que se establecen la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Enseñanza Secundaria Obligatoria..


● Decreto 235/2022, de 7 de diciembre,por el que se establece la ordenación y el currículo de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.


En el artículo 37 del Decreto n.º 235/2022 quedan recogidos los apartados que vamos a desarrollar en esta


programación docente para el curso de 4º ESO , son los siguientes:


a. Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de evaluación y las


competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman la etapa.


b. Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.


c. Medidas de atención a la diversidad.


d. Materiales y recursos didácticos.


e. Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar.


f. Concreción de los elementos transversales.


g. Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.


h. Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente.


i. Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


La materia de Latín constituye una aproximación específica a los diferentes aspectos de la lengua, la cultura y la


civilización latinas y su pervivencia en el presente. Por un lado supone la única toma de contacto con


determinados aspectos de la lengua, cultura y civilización latinas, que constituyen las bases de nuestra sociedad


actual. Por otro lado, debe tener carácter de enseñanza propedéutica para el alumnado que continúe sus


estudios en esta disciplina. Esta doble naturaleza requiere un esfuerzo por describir, contextualizar y entender la


vigencia del evidente origen clásico de nuestra identidad como sociedad.


Las competencias específicas de la materia de Latín en la Educación Secundaria Obligatoria se plantean a partir


de tres ejes principales: situar en el centro la reflexión humanista sobre el carácter clásico del legado latino,


tanto material como inmaterial, fomentando la comprensión crítica del mundo actual; contribuir a la mejora de


la competencia plurilingüe, favoreciendo la reflexión del alumnado sobre el funcionamiento de las lenguas que


conforman su repertorio lingüístico; y ofrecer una introducción a los rudimentos y técnicas de la traducción


como proceso fundamental para el conocimiento de la cultura latina y para la transmisión de los textos. Los


criterios de evaluación están diseñados para comprobar el grado de consecución de las competencias


específicas, por lo que se presentan vinculados a ellas, e incluyen aspectos relacionados con los conocimientos,


destrezas y actitudes que el alumnado debe adquirir y desarrollar con esta materia.


,


2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 2.2. SABERES BÁSICOS


Tal y como recoge el Decreto 235/2022, la materia de Latín ha de contribuir a la adquisición en un grado


satisfactorio de las capacidades y competencias clave que permitan al alumnado su máximo desarrollo personal,


social y formativo y que han de conformar su Perfil competencial en la etapa, así como garantizar que pueda


ejercer una ciudadanía responsable y enfrentarse a los retos y desafíos del siglo XXI. Asimismo, la distribución de
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los saberes básicos en cuatro bloques permite una graduación y secuenciación flexible según los distintos


contextos de aprendizaje.


Los competencias específicas y criterios de evaluación son los siguientes:


CE 1. Valorar el papel de la civilización latina en el origen de la identidad europea, comparando y reconociendo


las semejanzas y diferencias entre lenguas y culturas, para analizar críticamente el presente.


1.1. Describir el significado de productos culturales del presente, en el contexto de los desarrollos


culturales en Europa, comparando las semejanzas y diferencias con la Antigüedad latina.


1.2. Valorar de manera crítica los modos de vida, costumbres y actitudes de la sociedad romana en


comparación con los de nuestras sociedades a partir del contenido de fuentes latinas en diferentes soportes.


1.3. Identificar los periodos de la historia de Roma, los acontecimientos y personajes, así como los


aspectos de la civilización romana en su contexto histórico, relacionando los datos con referentes actuales y


aplicando los conocimientos adquiridos.


CE 2. Conocer los aspectos básicos de la lengua latina, comparándola con las lenguas de enseñanza y con otras


lenguas del repertorio individual del alumnado, para valorar los rasgos comunes y apreciar la diversidad


lingüística como muestra de riqueza cultural.


2.1. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural a la que da origen el latín,


identificando y explicando semejanzas y diferencias entre los elementos lingüísticos de su entorno,


relacionándolos con los de la propia cultura y desarrollando una cultura compartida y una ciudadanía


comprometida con los valores democráticos.


2.2. Inferir significados de términos latinos aplicando los conocimientos léxicos y fonéticos de otras


lenguas del repertorio individual propio.


2.3. Ampliar el caudal léxico y mejorar la expresión oral y escrita, incorporando latinismos y locuciones


usuales de origen latino de manera coherente.


2.4. Producir definiciones etimológicas de términos cotidianos, científicos y técnicos, reconociendo los


elementos latinos en diferentes contextos lingüísticos y estableciendo, si procede, la relación semántica entre un


término patrimonial y un cultismo.


CE 3. Leer e interpretar textos latinos, asumiendo la aproximación a los textos como un proceso dinámico y


tomando conciencia de los conocimientos y experiencias propias, para identificar su carácter clásico y


fundamental.


3.1. Explicar de forma oral, escrita o multimodal el carácter clásico y humanista de las diversas


manifestaciones literarias y artísticas de la civilización latina utilizando un vocabulario correcto y una expresión


adecuada.


3.2. Reconocer el sentido global y las ideas principales y secundarias de un texto, contextualizándolo e


identificando las referencias históricas, sociales, políticas o religiosas que aparecen en él, y sirviéndose de


conocimientos sobre personajes y acontecimientos históricos ya estudiados.


3.3. Interpretar de manera crítica el contenido de textos latinos de dificultad adecuada, atendiendo al


contexto en el que se produjeron, conectándolos con la experiencia propia y valorando cómo contribuyen a


entender los modos de vida, costumbres y actitudes de nuestra sociedad.


CE 4. Comprender textos originales latinos, traduciendo del latín a la lengua de enseñanza y desarrollando


estrategias de acceso al significado de un enunciado sencillo en lengua latina, para alcanzar y justificar la


traducción propia de un pasaje.


4.1. Analizar los aspectos morfológicos, sintácticos y léxicos elementales de la lengua latina,


identificándolos y comparándolos con los de la lengua familiar.


4.2. Traducir textos breves y sencillos con términos adecuados y expresión correcta en la lengua de


enseñanza, justificando la traducción y manifestando la correspondencia entre el análisis y la versión realizada.
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4.3. Producir mediante retroversión oraciones simples utilizando las estructuras propias de la lengua


latina.


CE 5. Descubrir, conocer y valorar el patrimonio cultural, arqueológico y artístico romano, apreciándolo y


reconociéndolo como producto de la creación humana y como testimonio de la historia, para identificar las


fuentes de inspiración y distinguir los procesos de construcción, preservación, conservación y restauración, así


como para garantizar su sostenibilidad.


5.1. Explicar los elementos de la civilización latina, especialmente los relacionados con la mitología


clásica, identificándolos como fuente de inspiración de manifestaciones literarias y artísticas.


5.2. Reconocer las huellas de la romanización en el patrimonio cultural y arqueológico del entorno,


identificando los procesos de preservación, conservación y restauración como un aspecto fundamental de una


ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental y el cuidado de su legado.


5.3. Exponer de forma oral, escrita o multimodal las conclusiones obtenidas a partir de la investigación,


individual o colectiva, del legado material e inmaterial de la civilización romana y su pervivencia en el presente a


través de soportes analógicos y digitales, seleccionando información, contrastándola y organizándola a partir de


criterios de validez, calidad y fiabilidad.


2.2. SABERES BÁSICOS


Esta materia está organizada en torno a los distintos aspectos de la lengua, la cultura y la civilización latinas,


así como a las estrategias que permiten establecer una relación crítica entre estos y el presente, contribuyendo y


fomentando el desarrollo personal y social del alumnado y la transmisión de valores universales. De este modo,


combina los aspectos estrictamente lingüísticos con otros de carácter literario, arqueológico, histórico, social,


cultural y político. Los primeros implican una reflexión profunda sobre el funcionamiento no solo de la lengua


latina, sino también de la lengua de enseñanza y de aquellas que conforman el repertorio lingüístico individual


del alumnado.


Los saberes básicos han de poder activarse en los ámbitos personal y educativo, pero también social, y


profesional y están organizados en cuatro bloques:


a. El presente de la civilización latina, recoge los conocimientos y experiencias necesarios para el desarrollo de


un espíritu crítico y juicio estético, favoreciendo el desarrollo de destrezas para la comprensión, el análisis y la


interpretación de textos literarios latinos y fomentando la lectura comparada de obras relevantes de la cultura


latina en sus diferentes manifestaciones con obras de la tradición clásica.


b. Latín y plurilingüismo, pone el acento en cómo el conocimiento de la lengua latina contribuye a un uso más


preciso de las lenguas que constituyen el repertorio individual del alumnado, así como al adecuado


entendimiento de la terminología culta, científica y técnica. A partir del estudio de los formantes latinos, se llega


a establecer estrategias de inferencia de significados en las diferentes lenguas de enseñanza y de estudio


mediante el reconocimiento de raíces, prefijos y sufijos de la lengua latina.


c. El texto latino y la traducción, integra todos los saberes implicados en la identificación y análisis de los


elementos básicos de la lengua latina como sistema dentro de un contexto, organizándolos en torno a la


comprensión y al uso activo de la lengua a partir de tareas sencillas de traducción y retroversión.


d. Legado y patrimonio, recoge los conocimientos, destrezas y actitudes que permiten la aproximación a la


herencia material e inmaterial de la civilización latina reconociendo y apreciando su valor como fuente de


inspiración, como técnica y como testimonio de la historia.
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A. El presente de la civilización latina


- Aspectos geográficos, históricos, culturales, políticos y lingüísticos de la civilización latina presentes en la


noción actual de Europa y de su cultura.


Marco geográfico de la civilización romana. Urbs Roma.


La historia de Roma y sus periodos. Hitos históricos más importantes y su importancia en la


configuración en la Europa actual.


- Estrategias y herramientas para relacionar el pasado y el presente a partir de los conocimientos adquiridos.


- Obras fundamentales de la literatura latina en su contexto y su pervivencia a través de la tradición clásica.


- Importancia de la civilización latina en la configuración, reconocimiento y análisis crítico de nuestra identidad


como sociedad.


- Estrategias para comprender, comentar e interpretar textos latinos a partir de los conocimientos adquiridos y


de la experiencia propia.


- Léxico latino: evolución de los conceptos fundamentales de la civilización latina hasta la actualidad (civis,


populus, sacer, homo, etc.)


- Importancia de los textos clásicos latinos como testimonio de aquellos aspectos constitutivos de nuestra


condición humana.


- El papel del humanismo y su presencia en la sociedad actual.


B. Latín y plurilingüismo.


- El abecedario latino y su pronunciación clásica. Permanencia e influencia en las lenguas del repertorio


lingüístico individual del alumno.


· El latín como origen de las lenguas romances.


· Lenguas romances y no romances de España. o Pervivencia de elementos lingüísticos latinos en la propia


lengua y en aquellas que conforman el repertorio lingüístico del alumno.


- Explicación de los cambios fonéticos más frecuentes desde el latín culto y el latín vulgar. Palabras


patrimoniales, cultismos y neologismos.


- Identificación palabras con los principales lexemas, sufijos y prefijos de origen latino en textos escritos en las


lenguas de enseñanza.


- Procedimientos de composición y derivación latinos en la elaboración de familias de palabras.


- Iniciación al significado etimológico de las palabras.


- Estrategias básicas para inferir significados en léxico especializado y de nueva aparición a partir de la


identificación de formantes latinos.


- Latinismos y locuciones latinas más frecuentes en la propia lengua y en el resto de lenguas modernas.


- Técnicas de reconocimiento, organización e incorporación a la producción escrita, oral o multimodal de


léxico de raíz común entre las distintas lenguas del repertorio lingüístico individual.


- Comparación entre lenguas a partir de su origen y parentescos.


- Importancia del latín como herramienta de mejora de la expresión escrita, oral y multimodal en las distintas


lenguas del repertorio lingüístico individual.


- Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje y la reflexión de la lengua latina como vínculo e


impulso para el aprendizaje de otras lenguas.


- Vocabulario básico latino relacionado con los principales aspectos de la cultura romana estudiados.
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C. El texto latino y la traducción.


- La flexión nominal. Concepto de declinación. Los casos y sus principales valores sintácticos. Las


declinaciones.


- La flexión pronominal. Los pronombres básicos.


- La flexión verbal. Las conjugaciones. Formas personales y no personales del verbo. El infinitivo de presente y


el participio de perfecto.


- Estructuras oracionales básicas. Concepto de oración. Elementos de la oración. La concordancia y el orden


de palabras.


· La oración simple. La oración atributiva y la oración predicativa.


· Las oraciones coordinadas. Conjunciones más utilizadas.


· Oraciones de infinitivo concertado. o Usos del participio de pasado.


- Estrategias básicas para identificar, analizar y traducir unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis) a partir de


la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.


- Lectura comprensiva de textos clásicos sencillos, originales o traducidos.


- Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de adquisición de lenguas tales como el Portfolio Europeo


de las lenguas, glosarios o diccionarios. Iniciación al uso de glosarios y diccionarios.


- Iniciación a las técnicas de análisis y la traducción de textos latinos. Reflexión y justificación de la traducción


ofrecida: importancia del análisis morfosintáctico.


- Estrategias básicas de retroversión de oraciones sencillas.


- Autoconfianza, autonomía e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje.


D. Legado y patrimonio.


- Pervivencia del legado material e inmaterial de la cultura y de la civilización latinas.


· Sitios arqueológicos, inscripciones, construcciones monumentales y manifestaciones artísticas de


la Antigua Roma.


· Vida cotidiana romana: la familia. Roles de cada miembro y su pervivencia en la sociedad actual


· Mitología y religiosidad romana. Principales dioses, mitos y héroes latinos y sus semejanzas con


los mitos y héroes actuales.


- Pervivencia de las instituciones políticas romanas en el sistema político actual. Influencia de


laoratoria romana en los debates políticos actuales.


· El derecho romano y su pervivencia en la sociedad actual.


· Fiestas, ritos y celebraciones en Roma y su pervivencia en el mundo actual.


- La transmisión textual y los soportes de escritura.


- Características del patrimonio cultural romano y del proceso de romanización.


- Interés e iniciativa en participar en procesos destinados a conservar, preservar y difundir el patrimonio


arqueológico del entorno.


- Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal.


- Respeto de la propiedad intelectual y de los derechos de autor sobre las fuentes consultadas y los contenidos


utilizados.


- Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas, para la autoevaluación, la


coevaluación y la autorreparación.


- La Antigüedad clásica en el patrimonio español y de la Región de Murcia. Sitios arqueológicos, museos y
festivales.
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2.3. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE COMPETENCIAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y
SABERES BÁSICOS


PRIMERA EVALUACIÓN


UNIDAD 1. LUCIUS ET CLAUDIA, ROMANI PUERI


Nº de sesiones: 15 Desde el 18 de septiembre al 11 de octubre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D


UNIDAD 2. CLAUDIAE FAMILIA


Nº de sesiones: 14 Desde el 16 de octubre al 8 de noviembre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D


UNIDAD 3. UBIT HABITAMUS?


Nº de sesiones:15 Desde el de 9 noviembre al 5 de diciembre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D


SEGUNDA EVALUACIÓN


UNIDAD 4. QUID PUERI ET PUELLAE FACIUNT?


Nº de sesiones: 14 Desde el 8 de enero al 18 de enero de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D
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UNIDAD 5. QUID FACIS?


Nº de sesiones: 14 Desde el 22 de enero al 14 de febrero de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D


UNIDAD 6. AD TEMPLUM


Nº de sesiones: 13 Desde el 15 de febrero al 7 de marzo de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D


TERCERA EVALUACIÓN


UNIDAD 7. IN ITINERE


Nº de sesiones: 14 Desde el 12 de marzo al 11 de abril de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D


UNIDAD 8. IN EXERCITU ROMANO


Nº de sesiones: 16 Desde el 15 de abril al 14 de mayo de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D


UNIDAD 9. DIES ROMANORUM


Nº de sesiones: 16 Desde el 15 de mayo al 13 de junio de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A, B, C, D
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


Además de los principios y métodos pedagógicos previstos en los artículos 5 y 10 del Decreto 235/2022, la


acción docente en la materia de Latín tendrá en especial consideración las siguientes recomendaciones:


- En consonancia con el carácter competencial de este currículo, se proponen la creación de tareas


interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes, así como el desarrollo de situaciones de


aprendizaje donde se considere al alumno como un agente social progresivamente autónomo y responsable de


su propio proceso de aprendizaje, teniendo en cuenta sus circunstancias y sus intereses.


- La enseñanza de la lengua, así como de su cultura y civilización ofrece oportunidades significativas de


trabajo interdisciplinar que permiten combinar y activar los saberes básicos de diferentes materias,


contribuyendo a que el alumnado perciba la importancia de conocer el legado clásico para enriquecer su juicio


crítico y estético, su percepción de sí mismos y del mundo que lo rodea.


- Al centrar la materia de Latín como objeto preferente de la dimensión lingüística, se procurará que los


contenidos textuales, originales o por medio de traducciones, constituyan la base para el tratamiento de los


elementos transversales fomentando la reflexión sobre diversos aspectos del mundo actual y que sean, además,


el procedimiento idóneo para profundizar y ampliar la visión del alumnado sobre la relevancia histórica y cultural


de la Murcia romana.


- Siendo la finalidad de la materia de Latín el conocimiento de los elementos esenciales de la lengua y la


cultura latinas, se debe utilizar una metodología educativa activa que facilite el trabajo autónomo de los


alumnos, y, al mismo tiempo, constituya un estímulo para el trabajo en equipo, y sirva para fomentar las técnicas


de investigación, aplicar los fundamentos teóricos y dar traslado de lo aprendido a la vida real.


- Compaginar todo tipo de recursos amenos, lúdicos y atractivos para el alumnado con el rigor de los


contenidos gramaticales.


- Teniendo en cuenta que los saberes básicos de esta materia giran en torno a dos ejes, el lingüístico y el no


lingüístico, que ni pueden ni deben ser disociados, es necesaria la integración de cultura y lengua. Ya que la


interpretación de los textos necesita de un contexto, se debe ofrecer al alumnado las claves de interpretación de


la cultura romana necesarias para esta tarea.


- La aproximación a Roma y su legado ha de hacerse, por tanto, con un enfoque global, haciendo comprender


al alumnado la mentalidad y la dimensión social e individual del hombre romano a través de su proyección en las


instituciones, el arte y la literatura en la Roma antigua. De esta manera, valorará la tradición clásica y su


pervivencia en las sociedades actuales, para lo cual será muy útil el acercamiento a las fuentes y las actividades


complementarias fuera del aula (museos, monumentos, representaciones teatrales, etc.).


- Los contenidos de civilización romana deberían ir, por tanto, acompañados de la lectura de textos,


traducidos o en versión original, que sirvan de punto de partida para la explicación en el aula de los aspectos


más destacados de la vida y costumbres de los romanos.


- En el aprendizaje de la lengua latina se pueden aplicar las técnicas practicadas en las lenguas modernas,


motivando para conseguir la interacción y la significatividad, de manera que se consiga que el alumno pierda el


miedo a los textos amplios y a valorar la lengua latina como una más. En la enseñanza de la morfología y la


sintaxis se debería partir de la propia lengua, con textos de cierta extensión y sentido completo para que puedan


ser objeto de reflexión en un estadio posterior.


- En cuanto al estudio del léxico y la etimología son recomendables algunas estrategias que tengan como


punto de partida el reconocimiento de latinismos en la prensa o la publicidad, la deducción de significados a


partir de la raíz etimológica, la reconstrucción de familias semánticas o el análisis de las variaciones semánticas


que aportan los distintos prefijos y sufijos grecolatinos. También el tratamiento transdisciplinar se puede aplicar
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a estudios del vocabulario específico y especializado que se utiliza en otras materias, o la comparación con


términos similares en otras lenguas europeas.


- El docente debe favorecer que el alumno desarrolle diversas habilidades, actitudes y valores que


contribuyan a mejorar su desarrollo como individuo y como estudiante, siendo de gran utilidad en este proceso


la utilización de estrategias como el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) o trabajo colaborativo, modelos


metodológicos que fomentan la interdisciplinariedad y el trabajo en equipo, generando aprendizajes integrales.


Se considera, asimismo, de gran utilidad la participación en programas europeos o en plataformas como


eTwinning.


- Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación deben formar parte de la propuesta curricular.


Internet se ha convertido en la principal fuente para la búsqueda y selección de información relevante de


acuerdo con diferentes necesidades.


- El docente debe guiar al alumno en estas búsquedas y en el uso de las plataformas más usadas en el mundo


de la educación como un medio para el desarrollo de la competencia digital. A ello contribuye también la


inclusión del uso de soportes electrónicos en el proceso educativo.


- Para el desarrollo de los contenidos referidos a la Región de Murcia el visionado de los múltiples


documentales, películas y recreaciones virtuales de yacimientos o monumentos romanos creados por empresas


especializadas, de gran utilidad didáctica si se acompañan de un guion de trabajo adecuado, así como el


conocimiento in situ del rico patrimonio clásico de la Región de Murcia despertarán en el alumnado la conciencia


de la necesidad de respetar, cuidar y difundir este tesoro.


3.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS


Los principios metodológicos que guiarán nuestra práctica docentes son:


● Enfoque globalizador. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos


avanzar, de manera equilibrada, hacia el aprendizaje de las competencias clave y de los contenidos del currículo.


La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en una diversidad de


contextos.


● Partir del nivel inicial de desarrollo competencial del alumnado. El diseño de tareas y proyectos que


supongan el uso significativo de la lectura, la escritura, el uso de las tecnologías de la información y de la


comunicación y la expresión oral mediante debates y presentaciones orales.


● Aprendizaje significativo mediante la actualización de los esquemas de conocimientos previos del


alumnado.


● El fomento de la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y


desafío intelectual para los alumnos a partir de preguntas que impliquen la resolución de problemas,


aumentando la motivación y la implicación del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello, los


saberes básicos se organizarán preferentemente en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos.


● Establecimiento de procesos de enseñanza y aprendizaje graduales y progresivos. El profesorado


aportará ejemplos concretos que demuestren los pasos necesarios para completar una tarea o resolver un


problema.


● Impulso del trabajo individual, el trabajo en equipo y el trabajo cooperativo. Se fomentará el


aprendizaje colaborativo a través de tareas en las que el alumnado participe activamente y que supongan un


uso significativo de la lectura y la escritura.


● Creación de un adecuado clima de confianza y afectividad entre el alumno- docente.


● Agrupamientos flexibles en función de la tarea a desarrollar y de las características individuales de los


alumnos con objeto de realizar tareas puntuales de enriquecimiento o refuerzo.


● Comunicación fluida y constructiva con las familias del alumnado.
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● Planificación de proyectos o situaciones de aprendizaje (SA), al menos uno al trimestre, intentando que


sean estimulantes, inclusivos, interdisciplinares, conectados a la realidad o contextualizados, ajustados a los


diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo diferentes tipos de agrupamientos. Además, deben


suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por el alumnado, y fomentar aspectos relacionados con


el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática. En los diferentes proyectos tendremos en


cuenta el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación y la expresión oral mediante debates y


presentaciones orales.


Por lo tanto, trabajaremos a través del aprendizaje significativo, es decir, los materiales estarán relacionados


con los intereses y el entorno del alumnado. Tendremos en cuenta el aprendizaje constructivista, ya que los


alumnos construirán nuevas ideas o conceptos a partir de sus conocimientos previos y partirán de sus propias


experiencias. Se fomentará la autonomía en el aprendizaje del alumnado, su capacidad para aprender por sí


mismo y trabajar en equipo. Impulsaremos el enfoque comunicativo, con el fin de desarrollar la lengua oral y la


comprensión y expresiones escritas. Además, las actividades planteadas fomentarán la educación en valores,


pues nuestro objetivo primordial es la formación integral del ser humano, tanto en sus conocimientos por la


lengua castellana y la literatura como por el mundo. Finalmente, fomentaremos el aprendizaje cooperativo y


prestaremos atención a la diversidad, sobre todo, respetando los distintos ritmos de aprendizaje. Por ello,


partiremos del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), esto es, un modelo de educación inclusiva que


persigue generar múltiples formas de implicación y atención al alumnado a través de distintos medios de


representación de la información, tal y como se establece en el Real Decreto 157/2022. Además, se realizarán


adaptaciones no significativas de los elementos del currículum según las necesidades que cada alumno requiera


y que se plasmarán en el PAP.


3.2. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


Las situaciones de aprendizaje previstas para el área/materia/ámbito en este curso escolar son:


SITUACIÓN DE
APRENDIZAJE (SA)


UNIDAD/ES
DIDÁCTICA/S


COMPETENCIAS Y
CRITERIOS


OBSERVACIONES


CREACIÓN DE UN
INSTAGRAM CON UN
PERSONAJE MITOLÓGICO


UD 2 5.3 / 3.1


Los alumnos crearán un perfil de
Instagram haciéndose pasar por una de
las musas. Utilizarán el pie de foto para
demostrar que han buscado
información. Se valorará la creatividad.
Podrán representar a las Musas con
imágenes de personajes públicos de la
actualidad.


LAS MUJERES DEL
IMPERIO


UD 6 5.3 / 3.1


Búsqueda de información sobre
mujeres romanas (Fulvia, Agripina…)
La presentación de este proyecto será
en formato mural. Los alumnos podrán
exponer sus trabajos en las paredes del
aula. Podrán ayudarse de plataformas
como Genially o Canva.


CRÍTICOS DE CINE UD 9 5.3 / 3.1


Utilizando las herramientas de la
plataforma Tiktok, los alumnos se
grabarán dando información sobre una
película relacionada con la cultura
clásica (Gladiator, Quo Vadis, Golfus de
Roma, etc).
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4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Es importante establecer medidas que recojan una enseñanza más individualizada y adaptada a las necesidades
que presenta nuestro alumnado. En el marco del PAD, planteamos las siguientes medidas de atención a la
diversidad:


A) Para atender a la diversidad de todo el alumnado, aplicaremos los principios DUA que se dirigen hacia una
educación inclusiva, de acuerdo con lo establecido en el RD 217/2022, según el cual se propone el diseño de
diferentes medios y materiales para acceder al currículo, de manera que cada alumno pueda utilizar el que más
adecuado le parezca en cada momento. Así pues, entre las medidas de apoyo ordinario señalamos.


PRINCIPIOS DUA


I.PROPICIAR MÚLTIPLES FORMAS DE REPRESENTACIÓN


● Utilizar el color como medio de información o para resaltar algún elemento.
● Actividades de búsqueda de información y de presentación oral.
● Actividades de refuerzo: repaso de saberes básicos,repetición de actividades..
● Insertar apoyos al vocabulario, a los símbolos y a referencias desconocidas dentro del texto.
● Explicar las relaciones entre los elementos: mapas conceptuales.
● Indicaciones explícitas de cada uno de los pasos que componen un proceso secuencial


II.PROPORCIONAR MÚLTIPLES FORMAS DE ACCIÓN Y EXPRESIÓN


● Proporcionar alternativas en el ritmo y en los plazos.
● Proporcionar opciones para la interacción con los materiales didácticos..
● Adecuación de los materiales (sobre todo, adaptación de textos objeto de análisis y adaptación de


textos literarios clásicos) a las características y nivel del alumnado, y uso de materiales diversos


III. PROPORCIONAR DIFERENTES FORMAS DE IMPLICACIÓN


● Diseñar actividades viables, reales y comunicables.
● Proporcionar avisos de entrega de tareas.
● Promover la elaboración de respuestas personales.
● Actividades de ampliación: propuesta de textos de lectura complejos o relacionados con los intereses


particulares de cada alumno/a para realizar actividades de comprensión lector
● Trabajo en grupos heterogéneos.
● Disminución del ritmo de introducción de nuevos contenidos y adaptación a las necesidades de cada


alumno
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B) Para atender a alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE).


a) Medidas específicas de apoyo para alumnado con dislexia o disgrafía


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que el


alumno pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a la


información.


❖ Evitar copia de enunciados y/o conceder más tiempo.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Permitir la presentación de trabajos en formato digital -


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas orales.


❖ Se flexibilizará la exactitud en la corrección de las faltas de ortografía y gramaticales, aplicando un


criterio corrector de X-0'2 puntos sobre el total de detracción general.


❖ Cuidar el formato de los textos escritos y exámenes, de forma que se facilite la lectura (Arial 12 e


interlineado doble).


b) Medidas específicas para alumnado con TDAH:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a


lainformación


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Contemplar qué ubicación en el aula es más adecuada y qué agrupamientos favorecen su participación


más efectiva en los procesos de enseñanza-aprendizaje.


❖ Cambiar de actividades o tareas más a menudo que sus compañeros y permitir breves descansos.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


c) Medidas específicas para alumnado con CI límite:


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Realización de esquemas, gráficos y mapas conceptuales.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


❖ Graduación de las actividades


❖ Refuerzo curricular de contenidos trabajados en clase.


❖ Tutoría entre iguales y aprendizaje cooperativo.


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas tipo test o de respuesta breve según las


❖ características del alumno.


d) Medidas específicas para alumnado con alguna discapacidad motórica:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que


el alumno pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje,


modo preferente de acceso y de representación de la información


e) Medidas específicas para alumnado de altas capacidades (AACC):


❖ Sustitución de tareas mecánicas por trabajos monográficos de investigación y profundización en un


ámbito relacionado con los intereses particulares de cada alumno/a.
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❖ Actividades de ampliación.


❖ Sustitución de las lecturas obligatorias por otras de mayor complejidad o adecuadas a


los intereses o los talentos de cada alumno.


❖ Selección de soportes o materiales adecuados a los intereses y talentos de cada alumno.


f) Medidas específicas para alumnado que se integra tardíamente al sistema educativo:


❖ Prueba de diagnóstico para detectar el nivel de conocimientos del alumno.


❖ Actividades de recuperación de los contenidos y estándares que se hubieren impartido y no haya


adquirido o superado el alumno de nueva incorporación.


❖ Información sobre los criterios de calificación e instrumentos de evaluación.


❖ Información a las familias sobre el nivel del alumno y las medidas que se adoptarán.


❖ Actividades de refuerzo para casa que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


C) Medidas para alumnado hospitalizado durante un largo período de tiempo:


❖ Entrega del material y las orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La


intervención se realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad que


éste considere adecuadas. En estos casos será el padre, madre o tutor/a del alumno hospitalizado, o la


persona designada por ellos, quien recoja los materiales que deberá proporcionar el profesor para que


el alumno pueda seguir su proceso formativo.


D) Medidas específicas para alumnado repetidor:


❖ Establecer en el aula alumnos/as ayudantes, que se encargarán de proporcionar ayuda a los alumnos/as


que presenten ciertas dificultades en alguna de las áreas.


❖ Grupos de trabajo cooperativos, en los que no coincidan varios alumnos/as repetidores.


❖ Actividades de refuerzo que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


❖ Selección de lecturas obligatorias diferentes, en caso de que sean las mismas del curso anterior y el


profesor crea conveniente que el alumno no repita por segundo año la misma lectura.


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


Serán los profesores los que elijan los materiales que mejor se adapten a los objetivos marcados. Existen


numerosas editoriales que ofrecen materiales muy diversos para nuestra materia, pero no podemos olvidar que


en algunos casos serán los de elaboración propia los que mejor respondan a las necesidades concretas de


nuestros alumnos. Ha de quedar claro que el uso de los libros de texto no puede suplantar el papel activo del


profesor y que la diversidad de los alumnos exige también diversidad de los materiales. No obstante, los recursos


y materiales de que disponemos son:


RECURSOS ● Aulas de informática del centro
● Biblioteca del centro
● Plataforma Classroom
● Plataforma Plumier XXI


MATERIALES ● Los propios del aula: proyector multimedia, ordenador, pizarra...
● Plataformas, aplicaciones y programas digitales de uso ordinario: Genially,


Canva, Padlet, Kahoot, Liveworksheet, Power Point, Word, Pdf...
● Material de apoyo elaborado y adaptado por la profesora.
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6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR FECHA


Inauguración del curso escolar 11/09/2023


Participación en las actividades programadas el día del Patrón. 26/01/2024


Participación en las actividades programadas para el Día del Libro 23/04/2024


Viaje de estudios Sin determinar


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


Se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo- sexual, la formación


estética, la igualdad de género y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales, a través de las siguientes


medidas:


● Selección de textos relacionados con estos temas.


● Propuesta de debates y expresión de la opinión personal sobre estos temas.


● Proyectos/situaciones de aprendizaje relacionados con estos temas.


● Comentarios de texto multimodal y posterior debate.


8 .ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. CRITERIOS DE
CALIFICACIÓN


CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN CRIT. DE CALIFICACIÓN


1.1/ 1.3/ 2.1/ 2.4/ 3.2/ 4.1/ 4.2/
4.3/ 5.1/ 5.2


Prueba escrita 70%


5.3 Proyecto/Situación de Aprendizaje 10%


1.2/ 2.2/ 2.3/ 3.3 Observación directa 10%


3.1 Lectura 10%


La calificación de la evaluación final será la alcanzada a partir de la media de las calificaciones obtenidas en la
primera, segunda y tercera evaluación, teniendo siempre en cuenta la evolución positiva o negativa del
alumno/a. Tras la primera y segunda evaluación si la calificación es negativa se diseñará un plan de recuperación
de los saberes no alcanzados.


15



https://docs.google.com/document/d/1mXi31UN6dma4StjLBm_aiYwv1N2d8J8k/edit#





Programación docente de Latín para el curso de 4ºESO Curso 2023_/2024__
Centro educativo: IES Don Pedro García Aguilera Localidad: Moratalla


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA
DOCENTE


Tras la evaluación inicial que se realiza al principio de curso, los profesores del departamento incluirán en la


programación aquellas medidas o consideraciones que estimen oportunas para satisfacer las necesidades del


alumnado. Mensualmente todos los miembros del departamento se reunirán para comentar el cumplimiento de


sus programaciones Después de la primera y segunda evaluación se dedicará una reunión ordinaria de


departamento para analizar los resultados obtenidos por los alumnos y el grado de cumplimiento de la


programación. En caso de que no se hayan podido impartir algunos contenidos o no se haya logrado un nivel


satisfactorio en la consecución de algunos estándares de aprendizaje, se adoptarán las medidas necesarias. Tras


la evaluación final, se dedicará una reunión de departamento al análisis de los resultados obtenidos por los


alumnos y el grado de cumplimiento de la programación, para decidir qué modificaciones o innovaciones deben


incluirse en la misma para el próximo curso. Las consideraciones finales serán recogidas en la memoria final que


elabora anualmente el departamento..


Además, tras cada evaluación pasaremos un cuestionario al alumnado de nuestra materia, donde se


recogerán cuestiones sobre planificación didáctica, desarrollo de las clases y evaluación de los aprendizajes.


(https://docs.google.com/forms/d/19SyvESOAhlnJJz-8TYJybiCHzwaROY4aAUwPbnUmIOE/edit)


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y


ESCRITA


FOMENTO DE LA LECTURA


- -Como medidas de fomento de la lectura, en esta materia nos adherimos al


Plan de Lectura organizado en el instituto en la modalidad a:


Lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional de papel para


el desarrollo, principalmente, del objetivo estratégico 1.


- Actuaciones previstas: Lectura libre y silenciosa de obras literarias, históricas o


científicas seleccionadas por cada alumno/a de acuerdo con sus gustos e


intereses personales y a partir de las recomendaciones proporcionadas por el


profesorado


- Marco temporal. Se atendrá a la planificación establecida por los responsables


de este plan de lectura de acuerdo con el siguiente criterio: 30 minutos


quincenales en la materia de Latín..


- Lectura, en voz alta, de obras completas, capítulos y partes de libros de lectura


obligatoria (El asno de oro: cuento de Psique y Cupido, Las Metamorfosis de


Ovidio, Edipo)


- Lectura de textos literarios y no literarios que susciten el interés por conocer la


obra a la que pertenezca el texto leído, otras obras del autor de que se trate u


obras de distintos autores aludidos o relacionados.


- Acceso a la aplicación gratuita Edutecarm.


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ORAL


-Desarrollo de proyectos de investigación y situaciones de aprendizaje que
conlleven en cada caso la exposición oral de las conclusiones obtenidas.


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ESCRITA


-Redacciones y resúmenes sobre mitos de la Antigüedad.
-Participación en el concurso literario con motivo del Día del Libro.
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 1.  REFERENTE LEGAL 


 Nuestra  programación  se  rige  por  la  Ley  Orgánica  3/2020,  de  29  de  diciembre,  el  Real  Decreto  243/2022,  de  5 
 de  abril  de  2022  y  el  Decreto  n.º  251/2022,  de  22  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  el 
 currículo  de  Bachillerato  en  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia.  Además  han  sido  tenidas  en 
 cuenta  las  directrices  establecidas  por  el  Consejo  de  Europa  en  el  Marco  común  europeo  de  referencia  para  las 
 lenguas. 


 Las  ventajas  y  oportunidades  que  nos  ofrece  la  presente  Ley  de  Educación  (LOMLOE),  las  particularidades  del 
 currículo  desarrollado  para  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia,  las  exigencias  y  necesidades  cada 
 vez  más  pluriculturales  de  nuestra  sociedad,  junto  con  las  directrices  establecidas  por  el  Consejo  de  Europa  en 
 el  Marco  común  europeo  de  referencia  para  las  lenguas,  son  cuatro  claves  significativas  que  quedan  reflejadas 
 en la presente programación didáctica. 


 Con  una  clara  vocación  educativa  y  de  aprendizaje  donde  los  alumnos  aprenden  inglés  a  través  de  actividades 
 motivadoras  con  carácter  lúdico  que  permita  de  forma  inconsciente  y  natural  la  adquisición  de  la  lengua 
 extranjera,  y  que  encierran  el  reto  de  potenciar  la  habilidad  del  alumnado  para  percibir  el  conocimiento  de  una 
 lengua  extranjera  no  sólo  como  una  materia  más  sino  como  el  descubrimiento  de  un  mundo  externo  del  que 
 todos  formamos  parte  responsable,  se  promueve  la  interacción  en  la  clase  para  desarrollar  una  actitud  de  alerta 
 hacia  las  normas  y  los  valores  sociales,  dentro  de  los  principios  psicopedagógicos  en  los  que  se  fundamenta  el 
 diseño curricular para la etapa de Bachillerato. 


 La  finalidad  de  nuestro  proyecto  es,  en  primer  lugar,  conseguir  que  el  alumnado  desarrolle  un  grado  óptimo  en 
 todas  las  competencias  clave  al  término  de  la  etapa,  centrándonos,  como  es  lógico,  en  las  competencias  en 
 comunicación  lingüística  y  plurilingüe;  haciendo  especial  hincapié  en  la  competencia  personal,  social  y  de 
 aprender  a  aprender,  competencia  digital  y  en  la  competencia  emprendedora.  Se  trabajarán  intensamente  a  lo 
 largo  de  todo  el  proceso  la  comprensión  lectora,  la  expresión  oral  y  escrita,  la  comunicación  audiovisual  y  las 
 TIC;  pero  también  tendrán  cabida  en  el  aprendizaje  de  la  lengua  extranjera  el  fomento  del  espíritu  crítico  y 
 científico,  la  educación  emocional  y  en  valores,  la  igualdad  de  género  y  la  creatividad.  Por  otra  parte,  se 
 incorporará  de  forma  transversal  la  educación  para  la  salud,  la  formación  estética,  la  educación  para  la 
 sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto y la cooperación. 


 Este  proyecto  tiene  en  cuenta  cambios  tan  significativos  y  evidentes  como  la  globalización,  que  prácticamente 
 exige  el  dominio  de  una  segunda  lengua  extranjera,  y  el  impacto  de  las  nuevas  tecnologías,  repercutiendo 
 directamente  en  los  alumnos  a  la  hora  de  aprender,  de  comunicarse  o  de  realizar  una  tarea.  Elementos  que  se 
 han  convertido  en  una  prioridad  y  en  una  herramienta  clave  respectivamente  en  el  proceso  de  aprendizaje,  no 
 solo en la etapa a la que hace referencia este documento, sino a lo largo de toda la vida. 


 En  este  proyecto,  el  profesorado  deberá  crear  las  condiciones  esenciales  para  que  se  produzca  el  aprendizaje 
 atendiendo  particularmente  a  la  diversidad  en  las  habilidades  y  expectativas  de  cada  alumno  y  a  la  búsqueda  del 
 desarrollo  del  talento  de  cada  uno  de  ellos.  Preparará  y  organizará  el  trabajo,  ayudando  en  el  desarrollo  del 
 mismo;  coordinará  acciones;  impulsando  actitudes  positivas  hacia  el  idioma  y  la  cultura  inglesa,  captando  y 
 desarrollando  el  interés  del  alumno  hacia  lo  nuevo  y  la  creatividad,  interviniendo  de  forma  activa  y  reflexiva,  y 
 tratando  los  errores  como  signos  de  progreso.  Por  su  parte,  el  alumnado  debe  participar  de  forma  activa  y 
 progresivamente autónoma en su proceso de aprendizaje. 


 2.  ORGANIZACIÓN,  DISTRIBUCIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DE  LOS  SABERES 
 BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 2.1. Perfil Competencial de la Materia: Las Competencias Clave Integradas 


 La  sociedad  actual,  cada  vez  más  heterogénea  y  global,  demanda  un  tipo  de  ciudadano  competente,  que  sepa  lo 
 que  hace  y  lo  que  dice  de  forma  creativa  y  autónoma  y  que  sepa  adaptarse  a  los  cambios  que  se  están 
 produciendo de forma constante y habitual. 
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 Desde  la  materia  de  lengua  extranjera,  esta  formación,  necesariamente  continua,  constituye  un  proceso  de 
 construcción  social  y  emocional  del  conocimiento  en  la  que  interaccionan  permanentemente  el  cuerpo,  la  mente, 
 la razón y las emociones. 


 En  un  proceso  de  aprendizaje  continuo  y  para  toda  la  vida,  basado  en  la  adquisición  de  competencias,  el 
 alumnado,  mediante  los  conocimientos  que  ha  adquirido,  ha  de  ser  capaz  de  aplicar  lo  que  sabe  en  situaciones 
 concretas,  es  decir,  poner  en  práctica  y  demostrar  los  conocimientos,  habilidades  y  actitudes  que  posee  para 
 resolver diferentes planteamientos en diversos contextos. 


 Cabe  destacar  el  carácter  combinado  del  aprendizaje  por  competencias:  el  alumno,  mediante  lo  que  sabe,  debe 
 demostrar  que  lo  sabe  aplicar,  pero  además  que  sabe  ser  y  estar.  De  esta  forma  vemos  cómo  una  competencia 
 integra  los  diferentes  contenidos  que  son  trabajados  en  el  aula  (conceptos,  procedimientos  y  actitudes),  ejemplo 
 de  una  formación  integral  del  alumno.  En  suma,  estamos  reconociendo  que  la  institución  escolar  no  sólo  prepara 
 al  alumno  en  el  conocimiento  de  saberes  técnicos  y  científicos,  sino  que  lo  hace  también  como  ciudadano  activo, 
 de  ahí  que  deba  demostrar  una  serie  de  actitudes  sociales,  cívicas  e  intelectuales  que  impliquen  el  respeto  a  los 
 demás y al planeta, responsabilidad y cooperación; y con un estilo de vida saludable y sostenible. 


 El  Bachillerato  tiene  como  finalidad  proporcionar  al  alumnado  formación,  madurez  intelectual  y  humana, 
 conocimientos,  habilidades  y  actitudes  que  le  permitan  desarrollar  funciones  sociales  e  incorporarse  a  la  vida 
 activa  con  responsabilidad  y  aptitud.  Debe,  asimismo,  facilitar  la  adquisición  y  el  logro  de  las  competencias 
 indispensables para su futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior. 


 Para  cumplir  estos  fines,  es  preciso  que  esta  etapa  contribuya  a  que  el  alumnado  progrese  en  el  grado  de 
 desarrollo  de  las  competencias  que,  de  acuerdo  con  el  Perfil  de  salida  del  alumnado  al  término  de  la  enseñanza 
 básica,  debe  haberse  alcanzado  al  finalizar  la  Educación  Secundaria  Obligatoria.  Las  competencias  clave  que  se 
 recogen en dicho Perfil de salida son las siguientes: 


 1.  Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
 2.  Competencia plurilingüe (CP) 
 3.  Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 
 4.  Competencia digital (CD) 
 5.  Competencia personal, social y de aprender a aprender. (CPSAA) 
 6.  Competencia ciudadana (CC) 
 7.  Competencia emprendedora (CE) 
 8.  Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 


 Con  carácter  general,  debe  entenderse  que  la  consecución  de  las  competencias  y  objetivos  del  Bachillerato  está 
 vinculada  a  la  adquisición  y  desarrollo  de  dichas  competencias  clave.  Por  este  motivo,  los  descriptores 
 operativos  de  cada  una  de  las  competencias  clave  constituyen  el  marco  referencial  a  partir  del  cual  se  concretan 
 las  competencias  específicas  de  las  diferentes  materias.  Esta  vinculación  entre  descriptores  operativos  y 
 competencias  específicas  propicia  que  de  la  evaluación  de  estas  últimas  pueda  colegirse  el  grado  de  adquisición 
 de  las  competencias  clave  esperadas  en  Bachillerato  y,  por  tanto,  la  consecución  de  las  competencias  y 
 objetivos previstos para la etapa. 


 A  continuación,  se  definen  cada  una  de  las  competencias  clave  y  se  enuncian  los  descriptores  operativos  del 
 nivel  de  adquisición  esperado  al  término  del  Bachillerato.  Para  favorecer  y  explicitar  la  continuidad,  la  coherencia 
 y la cohesión entre etapas, se incluyen también los descriptores operativos previstos para la enseñanza básica. 


 Es  importante  señalar  que  la  adquisición  de  cada  una  de  las  competencias  clave  contribuye  a  la  adquisición  de 
 todas  las  demás.  No  existe  jerarquía  entre  ellas,  ni  puede  establecerse  una  correspondencia  exclusiva  con  una 
 única  materia,  sino  que  todas  se  concretan  en  los  aprendizajes  de  las  distintas  materias  y,  a  su  vez,  se  adquieren 
 y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 


 La  transversalidad  es  una  condición  inherente  al  Perfil  de  salida,  en  el  sentido  de  que  todos  los  aprendizajes 
 contribuyen  a  su  consecución.  De  la  misma  manera,  la  adquisición  de  cada  una  de  las  competencias  clave 
 contribuye  a  la  adquisición  de  todas  las  demás.  No  existe  jerarquía  entre  ellas,  ni  puede  establecerse  una 
 correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los 
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 Pero  ¿qué  entendemos  por  cada  una  de  esas  competencias?  De  forma  sucinta,  y  recogiendo  lo  más  significativo 
 de  lo  que  establece  el  currículo  escolar,  cada  una  de  ellas  aporta  lo  siguiente  a  la  formación  personal  e 
 intelectual del alumno: 


 Competencia en comunicación lingüística (CCL) 


 La  competencia  en  comunicación  lingüística  supone  interactuar  de  forma  oral,escrita,  signada  o  multimodal  de 
 manera  coherente  y  adecuada  en  diferentes  ámbitos  y  contextos  y  con  diferentes  propósitos  comunicativos. 
 Implica  movilizar,  de  manera  consciente,  el  conjunto  de  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  permiten 
 comprender,  interpretar  y  valorar  críticamente  mensajes  orales,  escritos,  signados  o  multimodales  evitando  los 
 riesgos  de  manipulación  y  desinformación,  así  como  comunicarse  eficazmente  con  otras  personas  de  manera 
 cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 


 La  competencia  en  comunicación  lingüística  constituye  la  base  para  el  pensamiento  propio  y  para  la  construcción 
 del  conocimiento  en  todos  los  ámbitos  del  saber.  Por  ello,  su  desarrollo  está  vinculado  a  la  reflexión  explícita 
 acerca  del  funcionamiento  de  la  lengua  en  los  géneros  discursivos  específicos  de  cada  área  de  conocimiento,  así 
 como  a  los  usos  de  la  oralidad,  la  escritura  o  la  signación  para  pensar  y  para  aprender.  Por  último,  hace  posible 
 apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 


 Competencia Plurilingüe (CP) 


 La  competencia  plurilingüe  implica  utilizar  distintas  lenguas,  orales  o  signadas,  de  forma  apropiada  y  eficaz  para 
 el  aprendizaje  y  la  comunicación.  Esta  competencia  supone  reconocer  y  respetar  los  perfiles  lingüísticos 
 individuales  y  aprovechar  las  experiencias  propias  para  desarrollar  estrategias  que  permitan  mediar  y  hacer 
 transferencias  entre  lenguas,  incluidas  las  clásicas,  y,  en  su  caso,  mantener  y  adquirir  destrezas  en  la  lengua  o 
 lenguas  familiares  y  en  las  lenguas  oficiales.  Integra,  asimismo,  dimensiones  históricas  e  interculturales 
 orientadas  a  conocer,  valorar  y  respetar  la  diversidad  lingüística  y  cultural  de  la  sociedad  con  el  objetivo  de 
 fomentar la convivencia democrática. 


 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 


 La  competencia  matemática  y  competencia  en  ciencia,  tecnología  e  ingeniería  (competencia  STEM  por  sus 
 siglas  en  inglés)  entraña  la  comprensión  del  mundo  utilizando  los  métodos  científicos,  el  pensamiento  y 
 representación  matemáticos,  la  tecnología  y  los  métodos  de  la  ingeniería  para  transformar  el  entorno  de  forma 
 comprometida, responsable y sostenible. 


 La  competencia  matemática  permite  desarrollar  y  aplicar  la  perspectiva  y  el  razonamiento  matemáticos  con  el  fin 
 de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 


 La  competencia  en  ciencia  conlleva  la  comprensión  y  explicación  del  entorno  natural  y  social,  utilizando  un 
 conjunto  de  conocimientos  y  metodologías,  incluidas  la  observación  y  la  experimentación,  con  el  fin  de  plantear 
 preguntas  y  extraer  conclusiones  basadas  en  pruebas  para  poder  interpretar  y  transformar  el  mundo  natural  y  el 
 contexto social. 


 La  competencia  en  tecnología  e  ingeniería  comprende  la  aplicación  de  los  conocimientos  y  metodologías  propios 
 de  las  ciencias  para  transformar  nuestra  sociedad  de  acuerdo  con  las  necesidades  o  deseos  de  las  personas  en 
 un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 


 Competencia digital (CD) 


 La  competencia  digital  implica  el  uso  seguro,  saludable,  sostenible,  crítico  y  responsable  de  las  tecnologías 
 digitales  para  el  aprendizaje,  para  el  trabajo  y  para  la  participación  en  la  sociedad,  así  como  la  interacción  con 
 estas. 


 Incluye  la  alfabetización  en  información  y  datos,  la  comunicación  y  la  colaboración,  la  educación  mediática,  la 
 creación  de  contenidos  digitales  (incluida  la  programación),  la  seguridad  (incluido  el  bienestar  digital  y  las 
 competencias  relacionadas  con  la  ciberseguridad),  asuntos  relacionados  con  la  ciudadanía  digital,  la  privacidad, 
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 la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 


 Competencia personal, social y de aprender a aprender  (CPSAA) 


 La  competencia  personal,  social  y  de  aprender  a  aprender  implica  la  capacidad  de  reflexionar  sobre  uno  mismo 
 para  autoconocerse,  aceptarse  y  promover  un  crecimiento  personal  constante;  gestionar  el  tiempo  y  la 
 información  eficazmente;  colaborar  con  otros  de  forma  constructiva;  mantener  la  resiliencia;  y  gestionar  el 
 aprendizaje  a  lo  largo  de  la  vida.  Incluye  también  la  capacidad  de  hacer  frente  a  la  incertidumbre  y  a  la 
 complejidad;  adaptarse  a  los  cambios;  aprender  a  gestionar  los  procesos  metacognitivos;  identificar  conductas 
 contrarias  a  la  convivencia  y  desarrollar  estrategias  para  abordarlas;  contribuir  al  bienestar  físico,  mental  y 
 emocional  propio  y  de  las  demás  personas,  desarrollando  habilidades  para  cuidarse  a  sí  mismo  y  a  quienes  lo 
 rodean  a  través  de  la  corresponsabilidad;  ser  capaz  de  llevar  una  vida  orientada  al  futuro;  así  como  expresar 
 empatía y abordar conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 


 Competencia ciudadana (CC) 


 La  competencia  ciudadana  contribuye  a  que  el  alumno  pueda  ejercer  una  ciudadanía  responsable  y  participar 
 plenamente  en  la  vida  social  y  cívica,  basándose  en  la  comprensión  de  los  conceptos  y  las  estructuras  sociales, 
 económicas,  jurídicas,políticas,  así  como  en  el  conocimiento  de  los  acontecimientos  mundiales  y  el  compromiso 
 activo  con  la  sostenibilidad  y  el  logro  de  una  ciudadanía  mundial.  Incluye  la  alfabetización  cívica,  la  adopción 
 consciente  de  los  valores  propios  de  una  cultura  democrática  fundada  en  el  respeto  a  los  derechos  humanos,  la 
 reflexión  crítica  acerca  de  los  grandes  problemas  éticos  de  nuestro  tiempo  y  el  desarrollo  de  un  estilo  de  vida 
 sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 


 Competencia emprendedora (CE) 
 La  competencia  emprendedora  implica  desarrollar  un  enfoque  vital  dirigido  a  actuar  sobre  oportunidades  e  ideas, 
 utilizando  los  conocimientos  específicos  necesarios  para  generar  resultados  de  valor  para  otras  personas.  Aporta 
 estrategias  que  permiten  adaptar  la  mirada  para  detectar  necesidades  y  oportunidades;  entrenar  el  pensamiento 
 para  analizar  y  evaluar  el  entorno,  y  crear  y  replantear  ideas  utilizando  la  imaginación,  la  creatividad,  el 
 pensamiento  estratégico  y  la  reflexión  ética,  crítica  y  constructiva  dentro  de  los  procesos  creativos  y  de 
 innovación;  y  despertar  la  disposición  a  aprender,  a  arriesgar  y  a  afrontar  la  incertidumbre.  Asimismo,  implica 
 tomar  decisiones  basadas  en  la  información  y  el  conocimiento  y  colaborar  de  manera  ágil  con  otras  personas, 
 con  motivación,  empatía  y  habilidades  de  comunicación  y  de  negociación,  para  llevar  las  ideas  planteadas  a  la 
 acción  mediante  la  planificación  y  gestión  de  proyectos  sostenibles  de  valor  social,  cultural  y 
 económico-financiero. 


 Competencia en conciencia y expresión culturales  (CCEC) 


 La  competencia  en  conciencia  y  expresión  culturales  supone  comprender  y  respetar  el  modo  en  que  las  ideas, 
 las  opiniones,  los  sentimientos  y  las  emociones  se  expresan  y  se  comunican  de  forma  creativa  en  distintas 
 culturas  y  por  medio  de  una  amplia  gama  de  manifestaciones  artísticas  y  culturales.  Implica  también  un 
 compromiso  con  la  comprensión,  el  desarrollo  y  la  expresión  de  las  ideas  propias  y  del  sentido  del  lugar  que  se 
 ocupa  o  del  papel  que  se  desempeña  en  la  sociedad.  Asimismo,  requiere  la  comprensión  de  la  propia  identidad 
 en  evolución  y  del  patrimonio  cultural  en  un  mundo  caracterizado  por  la  diversidad,  así  como  la  toma  de 
 conciencia  de  que  el  arte  y  otras  manifestaciones  culturales  pueden  suponer  una  manera  de  mirar  el  mundo  y  de 
 darle forma. 


 2.2. Saberes básicos. 


 El Decreto 251/2022 para Bachillerato define los saberes básicos de la siguiente manera: 


 Los  saberes  básicos  aúnan  los  conocimientos  (saber),  las  destrezas  (saber  hacer)  y  las  actitudes  (saber  ser) 
 necesarios  para  la  adquisición  de  las  competencias  específicas  de  la  materia  y  favorecen  la  evaluación  de  los 
 aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques: 
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 Comunicación  :  este  bloque  abarca  todos  los  saberes  que  es  necesario  movilizar  para  el  desarrollo  de  las 
 actividades  lingüísticas  de  comprensión,  producción,  interacción  y  mediación,  incluidos  los  relacionados  con  la 
 búsqueda, selección y contraste de fuentes de información y la gestión de dichas fuentes. 


 Plurilingüismo  :  este  bloque  integra  los  saberes  relacionados  con  la  capacidad  de  reflexionar  sobre  el 
 funcionamiento  de  las  lenguas,  con  el  fin  de  contribuir  al  aprendizaje  de  la  lengua  extranjera  y  a  la  mejora  de  las 
 lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. 
 Interculturalidad  :  en  este  bloque  se  agrupan  los  saberes  acerca  de  las  culturas  vehiculadas  a  través  de  la  lengua 
 extranjera,  y  su  importancia  como  medio  de  comunicación  y  entendimiento  entre  pueblos,  facilitador  del  acceso  a 
 otras culturas y otras lenguas, y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal. 


 Los saberes básicos que recoge nuestra legislación son los siguientes para 1º curso de Bachillerato:: 


 A.     Comunicación. 


 -  Autoconfianza,  iniciativa  y  asertividad.  Estrategias  de  autorreparación  y  autoevaluación  como  forma  de 
 progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera. 


 -  Estrategias  para  la  planificación,  ejecución,  control  y  reparación  de  la  comprensión,  la  producción  y  la 
 coproducción  de  textos  orales,  escritos  y  multimodales.  Incorporación  de  elementos  no  verbales  para  aclarar 
 significados. 


 -  Conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  permiten  llevar  a  cabo  actividades  de  mediación  en  situaciones 
 cotidianas  y  en  el  mundo  laboral.  Identificación  autónoma  de  los  aspectos  más  relevantes  de  textos  complejos  y 
 de  relevancia  informativa  en  diferentes  formatos,  así  como  de  las  necesidades  del  interlocutor  y  de  las 
 estrategias más efectivas para reformular un mensaje y asegurar la transmisión del mismo. 


 -  Funciones  comunicativas  adecuadas  al  ámbito  y  al  contexto  comunicativo:  describir  fenómenos  y 
 acontecimientos;  dar  instrucciones  y  consejos;  narrar  acontecimientos  pasados  puntuales  y  habituales,  describir 
 estados  y  situaciones  presentes,  y  expresar  sucesos  futuros  y  de  predicciones  a  corto,  medio  y  largo  plazo; 
 expresar deseos y arrepentimientos; expresar emociones; expresar la 


 opinión;  expresar  argumentaciones;  reformular,  presentar  las  opiniones  de  otros,  resumir,  uso  de  la  voz  verbal 
 para expresar cambio de perspectiva. 


 -  Modelos  contextuales  y  géneros  discursivos  de  uso  común  en  la  comprensión,  producción  y  coproducción  de 
 textos  orales,  escritos  y  multimodales,  breves  y  sencillos,  o  con  cierta  complejidad,  literarios  y  no  literarios, 
 periodísticos  o  académicos:  características  y  reconocimiento  del  contexto  (participantes  y  situación),  expectativas 
 generadas  por  el  contexto;  organización  y  estructuración  según  el  género  y  la  función  textual.  Adecuar  el  nivel  de 
 formalidad del texto a la situación comunicativa. 
 -  Unidades  lingüísticas  y  significados  asociados  a  dichas  unidades  tales  como  la  expresión  de  la  entidad  y  sus 
 propiedades,  la  cantidad  y  la  cualidad,  el  espacio  y  las  relaciones  espaciales,  el  tiempo  y  las  relaciones 
 temporales,  la  afirmación,la  negación,  la  interrogación  y  la  exclamación,  las  relaciones  lógicas  expresadas  con 
 conectores textuales; otros elementos de cohesión y coherencia. 


 -  Léxico  común  y  especializado  de  interés  para  el  alumnado  relativo  a  tiempo  y  espacio;  expresiones 
 coloquiales  adaptadas  al  medio  en  el  que  alumno  se  comunica;  estados,  eventos  y  acontecimiento;  actividades, 
 procedimientos  y  procesos;  relaciones  personales,  sociales,  académicas  y  profesionales;  educación,  trabajo  y 
 emprendimiento;  lengua  y  comunicación  intercultural;  ciencia  y  tecnología;  medio  ambiente;  sociedad;  historia  y 
 cultura;  así  como  estrategias  de  enriquecimiento  léxico  (derivación,  familias  léxicas,  polisemia,  sinonimia, 
 antonimia...). 
 -  Patrones  sonoros,  acentuales,  rítmicos  y  de  entonación,  y  significados  e  intenciones  comunicativas 
 generales  asociadas  a  dichos  patrones.  Aquellos  elementos  del  alfabeto  fonético  básico  que  sean  útiles  para  la 
 comprensión de los sonidos y la comparación entre lenguas. 


 -  Convenciones  ortográficas  y  significados  e  intenciones  comunicativas  asociados  a  los  formatos,  patrones  y 
 elementos gráficos. 
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 -  Convenciones  y  estrategias  conversacionales,  en  formato  síncrono  o  asíncrono,  para  iniciar,  mantener  y 
 terminar  la  comunicación,  tomar  y  ceder  la  palabra,  pedir  y  dar  aclaraciones  y  explicaciones,  reformular, 
 comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc. 


 -  Recursos  para  el  aprendizaje  y  estrategias  de  búsqueda  y  selección  de  información,  y  curación  de 
 contenidos:  diccionarios,  libros  y  páginas  webs  de  consulta,  bibliotecas,  mediatecas,  etiquetas  en  la  red,  recursos 
 digitales e informáticos, etc. 


 -  Respeto  de  la  propiedad  intelectual  y  derechos  de  autor  sobre  las  fuentes  consultadas  y  contenidos 
 utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar el plagio. 


 -  Herramientas  analógicas  y  digitales  para  la  comprensión,  producción  y  coproducción  oral,  escrita  y 
 multimodal;  y  plataformas  virtuales  de  interacción,  colaboración  y  cooperación  educativa  (aulas  virtuales, 
 videoconferencias,  herramientas  digitales  colaborativas...)  para  el  aprendizaje,  la  comunicación  y  el  desarrollo  de 
 proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 


 B.     Plurilingüismo. 


 -  Estrategias  y  técnicas  para  responder  eficazmente  y  con  un  alto  grado  de  autonomía,  adecuación  y 
 corrección  a  una  necesidad  comunicativa  concreta  superando  las  limitaciones  derivadas  del  nivel  de 
 competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 


 -  Estrategias  para  identificar,  organizar,  retener,  recuperar  y  utilizar  creativamente  unidades  lingüísticas  (léxico, 
 morfosintaxis,  patrones  sonoros,  etc.)  a  partir  de  la  comparación  de  las  lenguas  y  variedades  que  conforman  el 
 repertorio lingüístico personal. 


 -  Estrategias  y  herramientas,  analógicas  y  digitales,  individuales  y  cooperativas  para  la  autoevaluación,  la 
 coevaluación y la autorreparación. Utilización de rúbricas para planificar y organizar sus producciones. 


 -  Expresiones  y  léxico  específico  para  reflexionar  y  compartir  la  reflexión  sobre  la  comunicación,  la  lengua,  el 
 aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 


 -  Comparación  sistemática  entre  lenguas  a  partir  de  elementos  de  la  lengua  extranjera  y  otras  lenguas:  origen 
 y  parentescos.  Reconocimiento  e  interés  por  los  cambios  en  las  lenguas  y  préstamos  de  expresiones  entre 
 lenguas. 


 C.     Interculturalidad. 


 -  La  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación  y  entendimiento  entre  pueblos,  como  facilitador  del 
 acceso  a  otras  culturas  y  otras  lenguas  y  como  herramienta  de  participación  social  y  de  enriquecimiento 
 personal. 


 -  Interés  e  iniciativa  en  la  realización  de  intercambios  comunicativos  a  través  de  diferentes  medios  con 
 hablantes  o  estudiantes  de  la  lengua  extranjera,  así  como  por  conocer  informaciones  culturales  de  los  países 
 donde se habla la lengua extranjera. 


 -  Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos  relativos  a  convenciones  sociales,  normas  de  cortesía  y 
 registros;  instituciones,  costumbres  y  rituales;  valores,  normas,  creencias  y  actitudes;  análisis  de  estereotipos  y 
 tabúes;  lenguaje  no  verbal;  historia,  cultura  y  comunidades;  relaciones  interpersonales  y  procesos  de 
 globalización en países donde se habla la lengua extranjera. 


 -  Estrategias  para  entender  y  apreciar  la  diversidad  lingüística,  cultural  y  artística,  atendiendo  a  valores 
 ecosociales y democráticos. 


 -  Estrategias  de  prevención,  detección,  rechazo  y  actuación  ante  usos  discriminatorios  del  lenguaje  verbal  y  no 
 verbal. Uso empático del lenguaje. 


 2.3 Competencias específicas 
 Las competencias específicas recogidas en el Decreto  251/2022 para la Bachillerato son las siguientes: 
 1.  Comprender  e  interpretar  las  ideas  principales  y  las  líneas  argumentales  básicas  de  textos 
 expresados  en  la  lengua  estándar,  buscando  fuentes  fiables  y  haciendo  uso  de  estrategias  de  inferencia  y 
 comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 
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 2.  Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, usando 
 estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y 
 argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 
 3.  Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, 
 usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos 
 comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
 4.  Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua, 
 usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, 
 para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
 comunicación. 
 5.  Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, 
 reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y 
 los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas. 
 6.  Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua 
 extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar 
 de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 


 2.4. Criterios de evaluación. 


 Los  criterios  de  evaluación  reflejados  en  la  legislación  regional  están  íntimamente  relacionados  con  las 
 competencias específicas y los saberes básicos. Para el 2º curso de la Bachillerato, son los siguientes: 


 Competencia específica 1 


 1.1.  Extraer  y  analizar  las  ideas  principales,  la  información  detallada  y  las  implicaciones  generales  de  textos 
 orales  y  multimodales  de  cierta  longitud,  bien  organizados  y  complejos,  tanto  en  registro  formal  como  informal, 
 sobre  temas  de  relevancia  personal  o  de  interés  público,  tanto  concretos  como  abstractos,  expresados  de  forma 
 clara  y  en  la  lengua  estándar  o  en  variedades  frecuentes,  incluso  en  entornos  moderadamente  ruidosos,  a  través 
 de diversos soportes. 


 1.2.  Extraer  y  analizar  las  ideas  principales,  la  información  relevante  y  las  implicaciones  generales  de  textos 
 escritos  de  cierta  longitud,  bien  organizados  y  de  cierta  complejidad,  sobre  temas  de  relevancia  personal  o  de 
 interés público, tanto concretos como abstractos. 


 1.3.  Interpretar  y  valorar  de  manera  crítica  el  contenido,  la  intención  y  los  rasgos  discursivos  y  ciertos  matices, 
 como  la  ironía  o  el  uso  estético  de  la  lengua,  de  textos  de  cierta  longitud  y  complejidad,  con  especial  énfasis  en 
 los  textos  académicos  y  de  los  medios  de  comunicación,  así  como  de  textos  de  ficción,sobre  una  amplia 
 variedad de temas de relevancia personal o de interés público. 


 1.4.  Seleccionar,  organizar  y  aplicar  las  estrategias  y  conocimientos  más  adecuados  en  cada  situación 
 comunicativa  para  comprender  el  sentido  general,  la  información  esencial  y  los  detalles  más  relevantes  y  para 
 distinguir  la  intención  y  las  opiniones,  tanto  implícitas  como  explícitas  (siempre  que  estén  claramente 
 señalizadas),  de  los  textos;  en  su  caso  inferir  significados  e  interpretar  elementos  no  verbales;  y  buscar, 
 seleccionar y contrastar información veraz. 


 Competencia específica 2 


 2.1.      Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, diversos tipos de 


 textos  claros,  coherentes,  detallados,  bien  organizados  y  adecuados  al  interlocutor  y  al  propósito  comunicativo 
 sobre  asuntos  de  relevancia  personal  o  de  interés  público  conocidos  por  el  alumnado,  con  el  fin  de  describir, 
 narrar,  argumentar  e  informar,  en  diferentes  soportes,  evitando  errores  importantes  y  utilizando  registros 
 adecuados,  así  como  recursos  verbales  y  no  verbales,  y  estrategias  de  planificación,  control,  compensación  y 
 cooperación. 


 2.2.  Redactar  y  difundir  textos  detallados  de  cierta  extensión,  bien  estructurados  y  de  cierta  complejidad, 
 adecuados  a  la  situación  comunicativa,  a  la  tipología  textual  y  a  las  herramientas  analógicas  y  digitales  utilizadas 
 evitando  errores  importantes  y  reformulando,  sintetizando  y  organizando  de  manera  coherente  información  e 
 ideas  de  diversas  fuentes  y  justificando  las  propias  opiniones  sobreasuntos  de  relevancia  personal  o  de  interés 
 público  conocidos  por  el  alumnado,  haciendo  un  uso  ético  del  lenguaje,  respetando  la  propiedad  intelectual  y 
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 evitando el plagio. 


 2.3.  Seleccionar,  organizar  y  aplicar  conocimientos  y  estrategias  de  planificación,  producción,  revisión  y 
 cooperación,  para  componer  textos  bien  estructurados  y  adecuados  a  las  intenciones  comunicativas,  las 
 características  contextuales,  los  aspectos  socioculturales  y  la  tipología  textual,  usando  los  recursos  físicos  o 
 digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores reales o potenciales. 


 Competencia específica 3 


 3.1.  Planificar,  participar  y  colaborar  asertiva  y  activamente,  a  través  de  diversos  soportes,  en  situaciones 
 interactivas  sobre  temas  cotidianos,  de  relevancia  personal  o  de  interés  público  cercanos  a  su  experiencia, 
 mostrando  iniciativa,  empatía  y  respeto  por  la  cortesía  lingüística  y  la  etiqueta  digital,  así  como  por  las  diferentes 
 necesidades,  ideas,  inquietudes,  iniciativas  y  motivaciones  de  los  interlocutores,  expresando  ideas  y  opiniones 
 con precisión y argumentando de forma convincente. 


 3.2.  Seleccionar,  organizar  y  utilizar,  de  forma  eficaz,  espontánea  y  en  diferentes  entornos,  estrategias 
 adecuadas  para  iniciar,  mantener  y  terminar  la  comunicación,  tomar  y  ceder  la  palabra  con  amabilidad,  ajustar  la 
 propia  contribución  a  la  de  los  interlocutores  percibiendo  sus  reacciones,  solicitar  y  formular  aclaraciones  y 
 explicaciones,  reformular,  comparar  y  contrastar,  resumir,  colaborar,  debatir,  resolver  problemas  y  gestionar 
 situaciones comprometidas. 


 Competencia específica 4 


 4.1.  Interpretar  y  explicar  textos,  conceptos  y  comunicaciones  en  situaciones  en  las  que  atender  a  la 
 diversidad,  mostrando  respeto  y  aprecio  por  los  interlocutores  y  por  las  lenguas,  variedades  o  registros 
 empleados,  y  participando  en  la  solución  de  problemas  frecuentes  de  intercomprensión  y  de  entendimiento, 
 apartir de diversos recursos y soportes. 


 4.2.  Aplicar  estrategias  que  ayuden  a  crear  puentes,  faciliten  la  comunicación  y  sirvan  para  explicar  y 
 simplificar  textos,  conceptos  y  mensajes,  y  que  sean  adecuadas  a  las  intenciones  comunicativas,  las 
 características  contextuales,  los  aspectos  socioculturales  y  la  tipología  textual,  usando  recursos  y  apoyos  físicos 
 o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores. 


 Competencia específica 5 


 5.1.  Comparar  y  contrastar  las  semejanzas  y  diferencias  entre  distintas  lenguas  reflexionando  sobre  su 
 funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 


 5.2.  Utilizar  con  iniciativa  y  de  forma  creativa  estrategias  y  conocimientos  de  mejora  de  la  capacidad  de 
 comunicar  y  de  aprender  la  lengua  extranjera,  con  o  sin  apoyo  de  otros  interlocutores  y  de  soportes  analógicos  y 
 digitales. 


 5.3.  Registrar  y  reflexionar  sobre  los  progresos  y  dificultades  de  aprendizaje  de  la  lengua  extranjera, 
 seleccionando  las  estrategias  más  adecuadas  y  eficaces  para  superar  esas  dificultades  y  consolidar  el 
 aprendizaje,  realizando  actividades  de  planificación  del  propio  aprendizaje,  autoevaluación  y  coevaluación,  como 
 las  propuestas  en  el  Portfolio  Europeo  de  las  Lenguas  (PEL)  o  en  un  diario  de  aprendizaje,  haciendo  esos 
 progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 


 Competencia específica 6 


 6.1.  Actuar  de  forma  adecuada,  empática  y  respetuosa  en  situaciones  interculturales  construyendo  vínculos 
 entre  las  diferentes  lenguas  y  culturas,  analizando  y  rechazando  y  evaluando  cualquier  tipo  de  discriminación, 
 prejuicio y estereotipo, y solucionandoaquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 


 6.2.  Valorar  críticamente  la  diversidad  lingüística,  cultural  y  artística  propia  de  países  donde  se  habla  la  lengua 
 extranjera  teniendo  en  cuenta  los  derechos  humanos,  y  adecuarse  a  ella,  favoreciendo  el  desarrollo  de  una 
 cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 


 6.3.  Aplicar  de  forma  sistemática  estrategias  para  defender  y  apreciar  la  diversidad  lingüística,  cultural  y 
 artística,  atendiendo  a  valores  ecosociales  y  democráticos  y  respetando  los  principios  de  justicia,  equidad  e 
 igualdad. 


 10 







 Programación docente de Inglés para 2º Bachillerato  Curso 2023_/2024__ 
 Centro educa�vo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 2.5. Secuenciación 


 La  presente  programación  y  temporalización  representan  un  modelo  de  secuencia  temporal  de  aprendizaje  para 
 2º curso Bachillerato  , con 4 sesiones semanales de  55 minutos cada una. 


 1er trimestre: unidades 6 y 5 
 2º trimestre: unidades 4 y 1 
 3er trimestre: unidades 3 y 2 


 Es  una  programación  orientativa  y  ampliable,  con  numerosas  posibilidades  opcionales.  El  profesorado  puede 
 introducir  dichas  actividades  en  el  momento  oportuno,  según  las  necesidades  y  la  actitud  del  alumnado,  teniendo 
 en  cuenta  los  ritmos  de  aprendizaje  –  individuales  y  colectivos  –  y  las  horas  lectivas  de  las  que  se  dispone.En 
 definitiva,  se  trata  de  una  temporalización  adaptable  al  perfil  del  grupo-clase  pues  puede  ser  utilizada  de  manera 
 simultánea  con  alumnos/as  que  presenten  dificultades  en  el  aprendizaje  de  idiomas,  así  como  con  aquellos  que 
 posean  conocimientos  un  poco  más  avanzados.  Asimismo,  es  adaptable  a  los  propios  gustos  e  iniciativas  del 
 profesor/a y sus alumnos/as, y la propia evolución del curso. 


 En  la  tabla  que  mostramos  a  continuación,  se  describe  de  forma  pormenorizada  la  relación  que  hemos 
 establecido  entre  competencias  específicas,  criterios  de  evaluación,  instrumentos  de  evaluación,  valor  máximo 
 que  hemos  otorgado  cada  uno  de  los  criterios,  las  competencias  clave  y  los  saberes  básicos  de  Comunicación, 
 Plurilingüismo e Interculturalidad. 


 Unidad Forma�va 6: Work and study 


 Desde el 11 de sep�embre de 2023 al 25 de octubre de 2023 / Nº sesiones: 25 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50% y speaking 
 listening class 50% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.4  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 
 E. Extraord: 


 0.588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 


 0,588  CCEC 
 CCL 


 Comunicación 
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 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos 
 concretos  en 
 intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 
 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en 
 situaciones  cotidianas 
 entre  distintas  lenguas, 
 usando  estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información 
 de  manera  eficaz,  clara 
 y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E. Extraord: 


 0,588 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E. Ordinaria: prueba 


 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre 
 distintas  lenguas, 
 reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la 
 respuesta  a 
 necesidades 
 comunicativas 
 concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  34%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 writing/reading  class 
 33% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 
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 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la 
 diversidad  lingüística, 
 cultural  y  artística  a 
 partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando 
 y  compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre 
 lenguas  y  culturas,  para 
 actuar  de  forma 
 empática  y  respetuosa 
 en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 


 E.. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Forma�va 5: Appearance 


 Desde el 26 de octubre de 2023 al 11 de diciembre de 2023 / Nº sesiones: 26 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50% y 
 spealing&listening 
 class 50% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 


 0,588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.4  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 
 E. Extraord: 


 0.588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 


 Comunicación 
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 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 STEM 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos 
 concretos  en 
 intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 
 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en 
 situaciones  cotidianas 
 entre  distintas  lenguas, 
 usando  estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información 
 de  manera  eficaz,  clara 
 y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E. Ordinaria: prueba 


 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre 
 distintas  lenguas, 
 reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la 
 respuesta  a 
 necesidades 
 comunicativas 
 concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  34%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 writing/reading  class 
 33% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la 
 diversidad  lingüística, 


 6.1  E. Ordinaria: proyectos 
 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 


 Interculturalidad 
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 cultural  y  artística  a 
 partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando 
 y  compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre 
 lenguas  y  culturas,  para 
 actuar  de  forma 
 empática  y  respetuosa 
 en  situaciones 
 interculturales. 


 E. Extraord:  CPSAA 


 6.2  E.  Ordinaria:  proyectos 
 33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Forma�va 4: Humanity 


 Desde el 12 de diciembre de 2023 al 8 de febrero de 2024 / Nº sesiones: 25 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50% y 
 spealing&listening 
 class 50% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.4  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 


 Comunicación 
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 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 STEM 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos 
 concretos  en 
 intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: 
 speaking/listening class 
 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.Ordinaria: 
 speaking/listening  class 
 100% 
 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en 
 situaciones  cotidianas 
 entre  distintas  lenguas, 
 usando  estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información 
 de  manera  eficaz,  clara 
 y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E. Extraord: 


 0,588 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E. Ordinaria: prueba 


 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre 
 distintas  lenguas, 
 reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la 
 respuesta  a 
 necesidades 
 comunicativas 
 concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  34%, 
 speaking/listening  class 
 33%  y  writing/reading 
 class 33% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la 
 diversidad  lingüística, 
 cultural  y  artística  a 


 6.1  E. Ordinaria: proyectos 
 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 
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 partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando 
 y  compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre 
 lenguas  y  culturas,  para 
 actuar  de  forma 
 empática  y  respetuosa 
 en  situaciones 
 interculturales. 


 6.2  E.  Ordinaria:  proyectos 
 33%,  speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening  class 
 50%  y  reading/writing 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Forma�va 1: Connec�ons 


 Desde el 12 de febrero de 2024 al 11 de marzo de 2024 / Nº sesiones: 17 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50% y 
 spealing&listening 
 class 50% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.4  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  prueba 
 oral 50% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
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 comunicativos 
 concretos. 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos 
 concretos  en 
 intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 
 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en 
 situaciones  cotidianas 
 entre  distintas  lenguas, 
 usando  estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información 
 de  manera  eficaz,  clara 
 y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E. Ordinaria: prueba 


 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre 
 distintas  lenguas, 
 reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la 
 respuesta  a 
 necesidades 
 comunicativas 
 concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  34%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 writing/reading  class 
 33% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la 
 diversidad  lingüística, 
 cultural  y  artística  a 
 partir  de  la  lengua 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 
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 extranjera,  identificando 
 y  compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre 
 lenguas  y  culturas,  para 
 actuar  de  forma 
 empática  y  respetuosa 
 en  situaciones 
 interculturales. 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Forma�va 3 : A word of consumers 


 Desde el 12 de marzo de 2024 al 22 de abril de 2024 / Nº sesiones: 18 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: 
 prueba oral 50% y 
 spealing&listening 
 class 50% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria: 
 prueba  escrita 
 100% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 prueba oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y 
 prueba oral 50% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.4  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 prueba oral 50% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
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 comunicativos 
 concretos. 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33% 
 y  reading/writing 
 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 
 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información  de 
 manera  eficaz,  clara  y 
 responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E. Extraord: 


 0,588 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E. Ordinaria: prueba 


 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la  respuesta 
 a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2 E.  Ordinaria:  prueba 
ta  34%, 


aking/listening  class 
 y  writing/reading 


s 33% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 


 Interculturalidad 
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 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas 
 y  culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 CPSAA 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Forma�va 2: Mind and body 


 Desde el 23 de abril de 2024 al 20 de mayo de 2024 / Nº sesiones: 16 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: 
 prueba oral 50% y 
 spealing&listening 
 class 50% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria: 
 prueba  escrita 
 100% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 prueba oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y 
 prueba oral 50% 


 0,588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.4  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 prueba oral 50% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
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 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33% 
 y  reading/writing 
 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class 100% 
 E. Extraord: 


 0,588  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información  de 
 manera  eficaz,  clara  y 
 responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E. Extraord: 


 0,588 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E. Ordinaria: prueba 


 escrita:34% 


 -speaking/listening 
 class:33% 


 -writing/reading 
 class:33% 


 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,588 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la  respuesta 
 a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2 E.  Ordinaria:  prueba 
ta  34%, 


aking/listening  class 
 y  writing/reading 


s 33% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,588 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 


 Interculturalidad 
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 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas 
 y  culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 CPSAA 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,588  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 3.  DECISIONES  METODOLÓGICAS  Y  DIDÁCTICAS.  SITUACIONES  DE 
 APRENDIZAJE 


 3.1.  Orientaciones generales y tipos de actividades  : 


 Las bases metodológicas que inspiran nuestro trabajo son las siguientes: 


 El  punto  de  partida  del  aprendizaje  de  los  alumnos  son  sus  primeros  conocimientos  previos  ; 
 centrándonos  en  aquello  que  resulta  familiar  y  cercano  al  alumnado  pero  con  una  vertiente  de  fantasía  para 
 lograr  el  equilibrio  entre  la  seguridad/bienestar  con  el  interés/imaginación.  El  alumno  puede  transferir  conceptos  y 
 estrategias  adquiridas  para  construir  así  significados  y  atribuir  sentido  a  lo  que  aprende  (partiendo  de  lo  que 
 conoce  y  formulando  hipótesis  para  elaborar  reglas  que  ayudan  a  interiorizar  el  nuevo  sistema).  Se  favorece  así 
 su crecimiento personal, su desarrollo y su socialización. 


 El  aprendizaje  competencial  persigue  el  desarrollo  del  potencial  de  cada  alumno,  de  sus  capacidades,  preparar 
 al  alumnado  para  que  pueda  afrontar  los  retos  personales  a  lo  largo  de  su  vida  con  éxito.  Los  alumnos  no  solo 
 han  de  adquirir  unos  conocimientos,  sino  que  han  de  ser  capaces  de  acceder  a  ellos  y  aplicarlos  en  los 
 diferentes  contextos  de  su  vida,  contextualizarlos.  El  aprendizaje  por  competencias  tiene  el  propósito  de  cubrir 
 todos  los  aspectos  de  la  vida,  haciendo  que  los  alumnos  no  solo  sean  capaces  de  aprender,  sino  entre  otros,  de 
 aprender  a  aprender,  aprender  a  convivir,  aprender  a  hacer.  Cada  una  de  las  unidades  de  nuestro  proyecto 
 proporciona diferentes actividades que contribuyen al desarrollo de las Competencias clave. 


 Las  situaciones  comunicativas  que  incluyen  el  humor  y  el  juego  captan  la  motivación  del  alumnado  y 
 facilitan  el  aprendizaje  ;  por  ello  es  importante  tener  en  cuenta  la  importancia  de  las  canciones  e  historias,  las 
 características de los personajes, las ilustraciones e incluso los efectos sonoros de las grabaciones. 


 Los  alumnos  aprenden  de  distintas  formas  y  a  ritmos  diferentes  ;  por  eso  nuestro  proyecto  está  diseñado 
 para  ser  utilizado  con  flexibilidad  de  modo  que  todos  los  integrantes  del  grupo  puedan  participar  y  encuentren 
 actividades  en  las  que  pueden  aplicar  conocimientos  y  aptitudes,  facilitando  el  desarrollo  de  la  propia  conciencia 
 de  logros  y  del  progreso  que  logran  día  a  día.  En  nuestro  proyecto  existe  siempre  un  apoyo  para  aquellos 
 alumnos  que  lo  requieran,  teniendo  siempre  en  cuenta  aquellos  casos  en  los  que  el  progreso  no  responda  a  los 
 objetivos  que  se  han  programado,  así  como  los  casos  en  que  algunos  destaquen  en  la  consecución  de  objetivos 
 y  que,  ante  la  falta  de  actividad  programada,  se  desmotiven  y  pierdan  el  interés  por  la  lengua  extranjera.  Para 
 subsanar  estas  posibles  situaciones  se  incluyen  actividades  tanto  de  ampliación,  para  los  más  avanzados,  como 
 de  refuerzo,  para  los  que  puedan  estancarse  en  algún  momento.  Estas  actividades  no  aparecen  en  el  Class 
 Book  .  Están  explicadas  en  el  Teacher’s  Guide  y  pueden  ser  de  grandísima  utilidad  para  el  quehacer  diario  del 
 profesor. 


 El  aprendizaje  de  los  alumnos  es  mayor  y  de  más  calidad  si  se  basa  en  la  actividad  ;  ellos  demandan 
 ejercer  su  capacidad  de  actuar.  Cada  una  de  las  unidades  de  nuestro  proyecto  proporciona  una  amplia  gama  de 
 actividades  y  recursos  didácticos  de  diferente  participación.  En  nuestro  proyecto  el  alumno  es  el  centro  del 
 proceso  de  enseñanza-aprendizaje  pero  su  actividad  constructivista  depende  de  la  intervención  del  profesor/a. 
 Esta  intervención  debe  ser  activa  y  reflexiva  y  ajustada  al  nivel  que  muestra  el  alumno/a  debiendo:  iniciar  el  input 
 de  la  lengua,  ayudar  al  individuo  en  la  interacción  con  los  demás,  evaluar  lo  que  hacen  los  alumnos,  proporcionar 
 feedback  ,  contextualizar  las  actividades  y  dar  significados  comprensibles  para  el  alumno,  promover  estrategias 
 de comunicación, potenciar las estrategias de aprendizaje ya adquiridas y admitir el error. 
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 Considerar  el  progreso  pero  también  el  error  como  algo  natural  en  el  proceso  de  aprendizaje  .  El  error 
 ocurre  como  una  evidencia  del  dinamismo  subyacente  de  la  comprensión  y  del  dominio  progresivo  del  nuevo 
 sistema  comunicativo.  En  nuestro  proyecto  se  entiende  que  los  errores  se  producen  cuando  el  alumno  anticipa 
 como  va  a  funcionar  la  lengua  o  cuando  transfiere  reglas  de  su  lengua  materna  en  un  proceso  natural  de 
 adquisición.  Pero  es  importante  hacer  una  distinción  entre  error  y  equivocación.  Se  considera  error  el  fallo 
 sistemático  debido  a  un  mal  o  escaso  conocimiento  de  la  lengua.  Estos  errores  se  corregirán  al  finalizar  las 
 interacciones  orales,  de  forma  grupal  y  con  un  lenguaje  asequible  y  siempre  teniendo  en  cuenta  que  no 
 desaparecen  repentinamente,  sino  que  requieren  su  tiempo.  La  equivocación  es  un  fallo  ocasional  debido  a  una 
 falta  de  atención  en  un  momento  determinado,  que  lo  mismo  le  puede  ocurrir  a  un  hablante  nativo.  No  merece  la 
 pena corregir los fallos porque no son relevantes del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 La  evaluación  del  proceso  individual  y  grupal  de  los  alumnos  en  el  aprendizaje  es  un  factor  importante 
 para  asegurar  la  calidad  del  mismo  ;  en  nuestro  proyecto  existe  un  Cuaderno  de  Evaluación  con  hojas  de 
 evaluación  fotocopiable  para  cada  unidad  lo  que  permite  al  profesor  anotar  las  observaciones  referentes  al 
 progreso  de  cada  alumno.  Tal  y  como  está  concebida,  el  profesor  puede  adaptarla  fácilmente  a  sus  necesidades 
 específicas. 


 El  aprendizaje  globalizado  genera  el  desarrollo  de  la  realidad  como  un  todo  en  los  alumnos  .  Nuestro 
 proyecto  toma  en  cuenta  esta  situación  al  ofrecer  actividades  interrelacionadas  con  las  otras  áreas  curriculares, 
 empezando  por  el  conocimiento  del  mismo  alumno  y  a  continuación  con  la  exploración  del  mundo  que  les  rodea; 
 su  casa,  su  colegio,  su  medio  ambiente  y  su  sociedad  en  general.  Este  desarrollo  se  refleja  en  los  temas  de  cada 
 unidad,  que  se  relacionan  con  las  demás  áreas  del  Currículo:  Ciencias  de  la  Naturaleza,  Ciencias  Sociales,  la 
 Educación Artística, las Matemáticas, la Educación Física, etc. 


 Un  aprendizaje  permanente.  No  hay  saberes  que  se  adquieren  exclusivamente  en  una  determinada  materia  y 
 sólo  sirven  para  ella  (sobre  todo  en  esta  y  para  esta).  Con  todo  lo  que  el  alumno  aprende  en  las  diferentes 
 materias  (y  no  sólo  en  la  institución  escolar)  construye  un  bagaje  cultural  y  de  información  que  debe  servirle  para 
 el  conjunto  de  su  vida,  que  debe  ser  capaz  de  utilizarlo  en  momentos  precisos  y  en  situaciones  distintas  (el 
 lenguaje  es,  a  estos  efectos,  paradigmático).  Por  eso,  las  Competencias  clave  pueden  alcanzarse  si  no  en  todas, 
 sí  en  la  mayoría  de  las  materias  curriculares,  y  también  por  eso  en  todas  estas  materias  podrá  utilizar  y  aplicar 
 dichas  competencias,  independientemente  de  en  cuáles  las  haya  podido  adquirir  (transversalidad).  Ser 
 competente  debe  ser  garantía  de  haber  alcanzado  determinados  aprendizajes,  pero  también  permitirá  alcanzar 
 otros,  tanto  en  la  propia  institución  escolar  como  fuera  de  ella,  garantía  de  su  aprendizaje  permanente  (o,  en  este 
 caso,  capaz  de  comunicarse  en  situaciones  muy  diversas,  algunas  de  las  cuales  el  propio  alumno  ni  siquiera 
 puede considerar aún que tendrá que hacerlo). 


 Se pretende una metodología clara y sencilla, de la que podemos destacar lo siguiente: 
 -  Para  enseñar  gramática:  se  propone  un  método  basado  en  el  esfuerzo  deductivo  del  alumno,  lo  que  no 
 quita  que  tenga  un  componente  más  inductivo  cuando  se  trata  de  refrescar  conceptos  gramaticales  que  ya  se 
 suponen  adquiridos  por  el  alumno  en  cursos  anteriores.  Pero  cuando  se  trata  de  trabajar  un  aspecto  nuevo  el 
 método  busca  que  el  alumno  llegue  a  conceptualizarlo  por  sí  mismo,  a  partir  de  su  propio  trabajo  y  no  por 
 transferencia  del  profesor.  De  esta  manera  se  pretende  una  fijación  cognitiva  más  intensa  y,  por  tanto, 
 permanente.  Los  conceptos  nuevos  se  introducen  o  bien  a  través  de  una  lectura  o  bien  a  partir  de  la  audición  de 
 un  texto;  lo  que  se  quiere  trabajar  se  enfatiza  justo  encima  de  las  tablas  sobre  las  que  el  alumno  deberá  ejecutar 
 su  capacidad  deductiva.  Y,  en  cualquier  caso,  al  alumno  se  le  da  la  referencia  para  que  compruebe  el  contenido 
 gramatical  en  la  sección  teórica  que  aparece  al  final  del  libro  (que  también  sirve  para  cuando  el  alumno  quiera 
 hacer  una  revisión).  Se  ha  cuidado  la  secuenciación  de  los  ejercicios,  desde  los  muy  pautados  hasta  los  que 
 permiten mayor libertad de ejecución al estudiante. 
 -  Para  enseñar  vocabulario:  cada  sección  de  vocabulario  tiene  una  presentación  muy  visual  que  permite 
 captar  la  atención  del  alumno  y  facilita  la  memorización  del  nuevo  léxico,  que  aparece  destacado  en  cuadros.  Se 
 ofrece  una  gran  cantidad  de  ejercicios  que  suponen  la  ejecución  de  diferentes  estrategias  de  uso  del  nuevo 
 vocabulario,  de  forma  que  se  facilita  su  retención.  Y  con  las  audiciones  se  busca  que  el  alumno  depure  la 
 pronunciación del nuevo vocabulario. 
 -  Para  enseñar  las  habilidades  lingüísticas:  aunque  la  metodología  tiene  una  aproximación  plural,  esto  es, 
 que  se  busca  el  trabajo  simultáneo  de  las  cuatro  destrezas  (que  es  la  lógica  natural  de  la  comunicación),  parece 
 oportuno distinguir algunos aspectos didácticos para cada una de ellas: 
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 ▪  Speaking  :  se  ofrecen  un  gran  número  de  actividades  que  invitan  a  la  interacción  oral  entre  los  alumnos, 
 sea  en  parejas,  en  pequeños  grupos  o  dirigiéndose  a  toda  la  clase.  El  objetivo  es  siempre  que  se  usen  el 
 vocabulario  y  los  conceptos  gramaticales  trabajados.  Y  se  busca  también  que  ese  uso  se  haga  en  el  contexto 
 más  natural  posible;  así,  se  pide  a  los  alumnos  que  hablen  de  sí  mismos  o  de  su  entorno,  que  expresen  sus 
 opiniones,  sus  preferencias,  sus  pensamientos…  De  manera  específica,  cada  unidad  tiene  una  sección  diseñada 
 para  un  uso  funcional  del  lenguaje  a  través  de  actividades  de  role  play  en  las  que  simulan  situaciones  cotidianas. 
 La sección se complementa con vídeos. 
 ▪  Writing  :  se  pretende  trabajar  la  producción  de  textos  escritos  de  diferente  estilo  (p.e.,  correos 
 electrónicos  o  posts  ).  Además  de  trabajar  los  contenidos  propios  de  la  unidad,  facilita  que  el  alumno  expanda  sus 
 conocimientos  (p.e.,  nuevo  vocabulario)  y  que  aprenda  a  utilizar  determinados  elementos  que  facilitan  la 
 redacción,  tales  como  conectores,  expresiones  de  apertura  y  cierre,  etc.  El  alumno  comienza  siempre  con  el 
 trabajo  sobre  un  modelo  del  tipo  de  texto  a  trabajar;  se  analiza  y  se  conocen  los  elementos  o  fases  a  seguir  para 
 su producción. Como cierre de la sección cada alumno deberá afrontar la tarea de escribir un texto de ese tipo. 
 ▪  Listening  :  se  ofrecen  numerosas  oportunidades  para  que  los  escuchen  a  nativos  angloparlantes.  Así, 
 tanto  el  vocabulario  a  estudiar  como  el  lenguaje  funcional  se  presenta  en  formato  de  audio  (lo  que  facilita,  como 
 ya  hemos  comentado,  que  el  alumno  conozca  su  correcta  pronunciación),  y  los  textos  y  los  modelos  de 
 conversación  se  ofrecen  también  grabados.  Se  ayuda  al  desarrollo  de  la  comprensión  de  mensajes  orales 
 generando  una  adecuada  contextualización  de  lo  que  se  va  a  escuchar:  trabajando  los  textos,  abordando 
 situaciones  de  interacción  oral  lo  más  familiares  o  cotidianas  posibles,  etc.  Es  evidente  que  todas  las  destrezas 
 se  trabajan  también  desde  las  actividades  del  Workbook  ,  pero  si  queremos  destacar  esto  para  el  desarrollo  del 
 Listening  es  porque  permite  al  estudiante  realizar  una  tarea  no  sólo  individual  sino  muy  centrada  en  su  propio 
 ritmo  de  aprendizaje,  manejando  a  su  criterio  los  ejercicios  que  se  le  proponen  (p.e.,  reproduciendo  el  audio 
 cuantas veces sea necesario). 
 ▪  Reading  :  buscamos  motivar  a  la  lectura,  pues  esa  es  la  clave  metodológica  para  que  el  alumno 
 desarrolle  esta  habilidad:  hay  que  leer  y  hay  que  hacerlo  motivado.  Como  ya  se  ha  dicho,  la  selección  de  los 
 textos  ha  sido  muy  cuidada  para  que  el  joven  se  sienta  atraído  hacia  los  contenidos  que  se  le  presentan.  Cada 
 unidad incluye varios textos, que van variado en formato y/o presentación. 
 ▪  Para  enseñar  pronunciación:  en  cada  unidad  se  incluye  una  sección  específica  para  trabajar  diferentes 
 aspectos  de  la  pronunciación:  acentuación  de  palabras  (  word  stress  ),  fonemas  de  especial  dificultad  y 
 entonación  o  prosodia.  Indudablemente,  el  abordaje  se  hace  desde  la  imitación  pero  también  es  importante  que 
 el  alumno  incorpore  las  razones  de  una  adecuada  pronunciación:  empezando  por  la  más  general,  cual  es  la 
 facilitación  de  la  comunicación  oral,  para  avanzar  a  argumentos  más  específicos  como,  por  ejemplo,  palabras 
 que  tienen  distinta  función  según  donde  caiga  el  acento  cambios  sutiles  en  la  pronunciación  que  generarán 
 confusión en el oyente (  leave  vs  live  ). 


 3.2. Aplicación de las TIC al trabajo del aula. 


 La  aparición  de  las  TIC  como  herramienta  didáctica  ha  supuesto  un  valor  añadido  para  el  aula  de  idiomas  puesto 
 que  usadas  de  forma  correcta  y  con  la  planificación  necesaria  suponen  un  valioso  medio  para  poner  en  contacto 
 a  los  alumnos  con  la  lengua  en  su  estado  natural.  Hace  años  los  alumnos  sólo  podían  estar  en  contacto  con  el 
 idioma  tal  y  como  era  usado  por  el  profesor.  Sin  embargo  los  avances  en  las  nuevas  tecnologías  han  favorecido 
 que  el  alumno  pueda  estar  en  contacto  con  más  de  una  variedad  de  lengua  y  que  estas  variedades  lleguen  hasta 
 ellos  a  través  de  hablantes  nativos  incluso  cuando  estos  no  están  presentes  en  el  aula.  El  uso  de  las  nuevas 
 tecnologías  en  el  aula  de  idiomas  permite  no  sólo  un  acercamiento  a  la  lengua  como  tal  en  su  estado  puro  sino 
 que nos ofrece una ventana a través de la cual descubrir nuevas culturas y formas de vida. 
 En  la  enseñanza  de  idiomas  es  especialmente  interesante  buscar  la  motivación  de  los  alumnos  para  despertar 
 su  interés  por  el  uso  de  la  lengua.  Es  por  ello  necesario  buscar  actividades  que  resulten  novedosas  y  de  interés 
 para  los  alumnos.  Las  TIC  son  sin  duda  alguna  una  alternativa  al  libro  de  texto  que  usadas  adecuadamente 
 resultan  altamente  motivadoras.  Los  docentes  son  conscientes  de  los  beneficios  y  utilidades  del  uso  de  las 
 nuevas  tecnologías  en  el  aula  por  su  carácter  motivador  y  el  incuestionable  valor  pedagógico.  Todos  los 
 docentes  del  centro  en  mayor  o  menor  medida  están  familiarizados  con  el  uso  de  las  nuevas  tecnologías  y  están 
 por ello en disposición de usarlas de manera provechosa dentro del aula. 


 El  IES  D.  Pedro  García  Aguilera  cuenta  con  aulas  bien  equipadas:  proyector,  pizarra  interactiva  en  la  mayoría  de 
 ellas, y sistema de audio con buena resolución. 
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 En  cuanto  al  uso  de  las  nuevas  tecnologías  por  parte  del  alumnado  se  realizará  a  través  de  diversos  medios: 
 búsqueda  de  información  en  páginas  concretas,  realización  de  cuestionarios  on-line,  realización  de 
 presentaciones  en  formato  digital  usando  Genially,  PowerPoint.  Realización  de  juegos  y  quizes  con  motivo  de  la 
 celebración  de  efemérides  u  otro  tipo  de  celebraciones  relacionadas  con  la  cultura  anglosajona  (Jeopardy  o 
 Kahoot).  Utilización  sistemática  del  correo  electrónico  para  estar  en  contacto  con  el  profesor  y  con  otros 
 compañeros  para  el  intercambio  de  información,  e-mail  etc.  Participación  en  chats  y  foros  para  practicar  inglés 
 con alumnos de otras nacionalidades (etwinning). 
 También  se  utilizará  la  plataforma  de  Google  Classroom  para  comunicarnos  y  mandar  tareas  e  información 
 relevante a los alumnos. 


 Se dispone de los siguientes recursos materiales y digitales: 


 El  iPack,  con  las  versiones  digitales  de  los  materiales  del  alumno  para  presentar  el  material  de  clase  con  la 
 pizarra  digital  interactiva  o  el  portátil  y  el  proyector.  Incluye  la  versión  interactiva  de  las  soluciones,  el  audio  y 
 video; además de otros recursos extra. 


 El  libro  de  texto  utilizado  es  Key  to  Bachillerato  -  2nd  Ed  de  Oxford  University  Press.  El  alumno  dispone  del 
 Student’s  Book  con  SIETE  unidades  basadas  en  un  tema,  un  video  para  introducir  cada  unidad,  Listening  y 
 Speaking  integrados  a  lo  largo  de  toda  la  unidad,  una  sección  de  gramática  con  teoría,  práctica  adicional  y 
 ejercicios  de  consolidación  para  cada  unidad.  También  dispone  del  Support  &  Extend  ,  tanto  en  su  versión 
 impresa  como  digital,  con  ejercicios  de  gramática  y  vocabulario  en  tres  niveles  diferentes,  un  Progress  review 
 para  cada  unidad  con  una  actividad  de  cumulative  sentence  transformation  ,  secciones  extra  de  Listening  y 
 Speaking  y  Real  English,  así  como  una  sección  de  referencia.  Y  dispone  además  del  Exam  Trainer  para  practicar 
 las tareas específicas que se solicitan en los exámenes de acceso a la Universidad y exámenes externos. 


 El  profesor  dispone  de  la  Guía  didáctica  (  Teacher’s  Guide  ),  tanto  en  versión  digital  como  impresa,  con 
 actividades  extra  y  tareas  para  los  fast  finishers;  ideas  para  actividades  adicionales  basadas  en  la  web;  notas 
 culturales  sobre  diferentes  temas  relacionados  con  el  mundo  de  habla  inglesa;  páginas  fotocopiables  para  la 
 evaluación  de  los  alumnos,  Competencias  clave  y  checklists  del  Common  European  Framework;  la  versión 
 solucionada  del  Student’s  Book  y  resto  de  materiales  del  alumno  y  las  transcripciones  de  las  audiciones.  Dispone 
 de  materiales  fotocopiables  en  Oxford  Premium  para  la  práctica  adicional  de  vocabulario  y  gramática  para 
 reforzar  y  extender  el  contenido  de  las  unidades  principales  en  tres  niveles  y  otras  worksheets  para  cada  unidad 
 (Writing  Practice,  Culture,  Listening  y  Real  English)  y  los  audio  scripts;  material  para  la  evaluación,  los  tests  de 
 las  unidades  y  las  audiciones.  Los  CDs  de  audio  con  todas  las  audiciones,  los  listening  tests  y  los  textos  de 
 lectura. 


 Y  por  último,  los  recursos  en  Online  Practice  para  los  alumnos  con  práctica  interactiva,  para  ser  utilizados  en 
 casa o en el aula; y los recursos en la web  Oxford  Premium  para el profesor con todo el material online. 
 Los  recursos  multimedia  mencionados  integran  por  completo  el  uso  de  las  TIC  en  el  aula,  permitiendo  a  los 
 profesores  adaptar  las  mejores  soluciones  digitales  de  acuerdo  al  alumnado  o  al  centro  en  el  que  se  desarrolla  la 
 enseñanza. 


 3.3. Situaciones de aprendizaje 


 En  el  currículo  se  describen  las  situaciones  de  aprendizaje  como  situaciones  y  actividades  que  implican  el 
 despliegue  por  parte  del  alumnado  de  actuaciones  asociadas  a  competencias  clave  y  competencias  específicas 
 y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas  . 


 Las  situaciones  de  aprendizaje  o  proyectos  son  tareas  de  varias  fases  creadas  con  un  objetivo  claro  en  las  que 
 los  alumnos  trabajan  en  colaboración  para  resolver  un  reto  con  un  contexto  de  la  vida  real.  Permiten  al  alumnado 
 llevar  su  aprendizaje  de  idiomas  fuera  del  aula,  aportar  sus  propias  ideas  y  conocimientos  y  participar  en  una 
 investigación  independiente.  Las  situaciones  de  aprendizaje  son  uno  de  los  elementos  clave  del  aprendizaje 
 basado  en  competencias,  ya  que  reúnen  una  serie  de  habilidades  como  el  trabajo  social  y  colaborativo,  las 
 competencias digitales y la propia creatividad e iniciativa de los estudiantes. 


 El  libro  de  texto  seleccionado  para  este  curso  23/24  es  Key  to  Bachillerato,  de  la  Editorial  Oxford,  y  cuenta  con 
 una  metodología  de  proyectos  integrados,  una  forma  de  aprendizaje  centrada  en  el  alumno  que  implica  que  éste 
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 explore  e  intente  resolver  problemas  de  la  vida  real.  El  aprendizaje  basado  en  proyectos  es  un  vehículo 
 importante para el desarrollo de competencias globales para el siglo XXI, incluidas las competencias digitales. 


 El  libro  de  texto  seleccionado  integra  proyectos  en  cada  unidad,  motivando  a  los  estudiantes  a  trabajar  juntos 
 hacia  un  objetivo  común  y  a  aprender  el  lenguaje  y  las  habilidades  para  aplicarlas  en  situaciones  de  aprendizaje 
 a  través  del  trabajo  en  los  proyectos  propuestos.  Para  resolver  estas  situaciones  de  aprendizaje,  los  alumnos 
 tendrán que aplicar los conocimientos y habilidades que han adquirido. También tendrán que ser 


 - analíticos: buscando y analizando información, comprobando la veracidad y fiabilidad de la misma. 


 -  críticos:  cuestionando  sus  ideas  iniciales,  reconsiderando  nuevas  perspectivas,  debatiendo  y  comparando 
 opiniones. 


 - creativo: buscar soluciones originales, tener iniciativa y flexibilidad, mostrar interés por trabajar en la tarea. 


 Los  proyectos  permiten  que  el  alumnado  desarrolle  habilidades  globales  y  aplique  el  pensamiento  crítico 
 mientras  toman  decisiones,  dan  retroalimentación  y  resuelven  problemas,  preparándolos  para  el  éxito  en  el 
 futuro a través de actividades de mediación. 


 Los  sistemas  lingüísticos  (vocabulario,  gramática  y  pronunciación)  no  se  enseñan  de  forma  aislada,  sino  a  través 
 de las cuatro destrezas a medida que los alumnos trabajan en los proyectos. 


 Las  tareas  de  los  proyectos  ayudan  a  los  estudiantes  a  utilizar  el  inglés  con  fines  comunicativos  en  la  vida  real.  A 
 través  de  los  proyectos,  los  estudiantes  exploran  las  lenguas  y  otras  culturas  al  tiempo  que  desarrollan  el  respeto 
 por  las  diferencias  y  la  diversidad.  Los  alumnos  y  alumnas  presentan  sus  proyectos  finales  en  diversos  formatos, 
 como un póster, un blog, un vídeo o una página web. 


 Por  cuestiones  de  tiempo  y  organización  de  las  clases,  hemos  decidido  llevar  a  cabo  un  proyecto  (situación  de 
 aprendizaje) por evaluación. 


 Las situaciones de aprendizaje previstas para el área de inglés en 1º curso de la Bachillerato son: 


 SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA)  UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S  1  OBSERVACIONES 
 Entrevista de trabajo  6  A realizar en la 1ª Ev. 


 Grabar un news report  1  A realizar en la 2ª EV. 
 Exposición sobre e-sports  2  A realizar en la 3ª EV. 


 4.  MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 Educar  significa  hacer  lo  posible  para  que  todos  los  alumnos  alcancen  el  máximo  desarrollo  personal,  intelectual, 
 social  y  emocional,  además,  por  supuesto,  de  que  superen  los  objetivos  curriculares  establecidos.  Y  esto 
 significa  tener  que  prestar  una  esmerada  atención  a  la  diversidad  de  nuestro  alumnado.  Está  claro  que  cada 
 persona  es  diferente  pero  sabemos  que  los  alumnos  que  precisan  un  mayor  esfuerzo  de  ajuste  pedagógico  son 
 aquellos en los que se han identificado necesidades específicas de apoyo educativo. 


 Para  atender  a  todo  nuestro  alumnado,  se  han  seleccionado  cuidadosamente  los  contenidos  para  ser 
 presentados  de  un  modo  atractivo  y  estimulante  con  el  objeto  de  atender  a  la  diversidad.  El  curso  se  atiene  a  una 
 estructura  cíclica  que  permite  a  los  alumnos  ampliar  sus  conocimientos  en  base  a  lo  que  ya  saben  y  profundizar 
 más  en  las  áreas  culturales  o  lingüísticas  nuevas  o  de  mayor  complejidad.  Además,  es  necesario  establecer  los 
 contenidos  mínimos  según  las  necesidades,  capacidades  y  ritmo  al  que  aprenden  nuestros  alumnos.  La  gran 
 mayoría  de  nuestras  actividades  se  pueden  utilizar  de  modo  personalizado  y  son  abiertas  de  modo  que  cada 
 alumno puede responder de forma diferente, según su capacidad. 


 Las  actividades  del  Cuaderno  de  Actividades  pueden  utilizarse  tanto  para  aquellos  alumnos  que  necesitan  más 
 apoyo  como  para  los  más  capacitados  que  terminan  la  tarea  inicial  pronto.  Cada  alumno  necesitará  una  cantidad 
 de  tiempo  determinada,  que  dependerá  en  mayor  o  menor  grado  de  su  motivación.  La  gran  parte  de  las 
 actividades  están  pensadas  para  uso  en  el  aula,  pero  también  se  pueden  mandar  de  deberes  a  modo  de 
 refuerzo. 
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 Otro  factor  crucial  es  la  metodología  que  sigue  el  profesor  con  su  grupo  en  particular  y,  más  concretamente,  con 
 los  alumnos  que  tienen  dificultades  de  aprendizaje.  Lo  más  importante  con  cualquier  tipo  de  tarea  es  asegurarse 
 de  que  se  ha  llevado  a  cabo  una  correcta  preparación  previa  ,  que  los  alumnos  saben  todas  las  palabras  que 
 van  a  necesitar  y  que  comprenden  la  finalidad  de  la  actividad.  Si  se  dota  a  los  alumnos  con  las  herramientas 
 lingüísticas  adecuadas  que  les  permitan  realizar  la  actividad  con  éxito,  tendremos  garantías  de  que  a  todos  les 
 resulta  suficientemente  exigente  e  interesante.  Sin  la  preparación  necesaria,  los  alumnos  pueden  sufrir  una 
 experiencia  de  aprendizaje  negativa,  lo  que  les  llevará  a  perder  confianza  y  a  sentirse  frustrados  con  una 
 actividad que exige un grado de habilidad que no tienen. 


 Como  se  ha  dicho  anteriormente,  la  evaluación  y  la  estimulación  son  cruciales  para  los  alumnos,  pero  más 
 para  aquellos  que  tienen  necesidades  educativas.  Al  realizar  una  actividad,  se  les  debe  dirigir  para  que 
 encuentren  las  respuestas  correctas  en  vez  de  facilitárselas.  Así,  los  alumnos  se  sentirán  satisfechos  al 
 encontrar  la  respuesta  correcta.  Cada  vez  que  un  alumno  cualquiera  cometa  un  error,  hay  que  insistir  en  que 
 cometer errores es parte del proceso de aprendizaje y que no deben sentir vergüenza por equivocarse. 


 Las  Actividades  Extra  de  cada  lección  (extension  ideas  y  alternative  treatment)  se  pueden  utilizar  cada  vez  que 
 el  profesor  considere  que  los  alumnos  necesitan  practicar  más  cierto  vocabulario.  Se  pueden  utilizar  esas 
 mismas  actividades  como  ampliación  para  los  alumnos  más  avanzados,  aunque  en  ocasiones  haya  que 
 modificar ligeramente las instrucciones. 


 4.1. Actuaciones de apoyo ordinario 


 -  Actividades  de  refuerzo:  repaso  de  saberes  básicos,  repetición  de  actividades,  actividades  específicas  de 
 mejora de la redacción y la corrección ortográfica y gramatical. 
 -  Trabajo  en  grupos  de  alumnos  cuyos  miembros  mantengan  relaciones  de  cooperación  y  promoviendo 
 relaciones de enseñanza- aprendizaje entre los propios alumnos. 
 - Disminución del ritmo de introducción de nuevos contenidos y adaptación a las necesidades de cada alumno. 
 -  Actividades  de  ampliación:  propuesta  de  textos  de  lectura  complejos  o  relacionados  con  los  intereses 
 particulares de cada alumno/a para realizar actividades de comprensión lectora. 
 - Ampliación de saberes básicos o competencias. 
 - Repetición de actividades con mayor nivel de complejidad 
 - Actividades de redacción sobre temas de interés para el alumno 
 - Actividades de búsqueda de información y de presentación oral 


 4.2. Medidas específicas en relación a la tipología de alumnado. 


 Medidas específicas de apoyo para alumnado con  dislexia  o disgrafía: 
 -  utilizar  múltiples  medios  tanto  para  la  representación  y  acceso  a  la  información,  como  para  que  el 
 alumno pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes. 
 -  Utilizar  estrategias  compensadoras  con  un  mayor  soporte  auditivo  y  visual  para  facilitar  el  acceso  a  la 
 información. 
 -  Evitar copia de enunciados y/o conceder más tiempo. 
 -  Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales. 
 -  Permitir la presentación de trabajos en formato digital. 
 -  Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital 
 -  Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas orales. 
 -  Se  flexibilizará  la  exactitud  en  la  corrección  de  las  faltas  de  ortografía  y  gramaticales,  aplicando  un 
 criterio corrector de -0'2 puntos sobre el total de detracción general. 
 -  Cuidar  el  formato  de  los  textos  escritos  y  exámenes,  de  forma  que  se  facilite  la  lectura  (Arial  o  Calibri  12 
 p. e interlineado doble) 


 Medidas específicas para alumnado con  TDAH: 
 -  Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información. 
 -  Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje. 
 -  Utilizar  estrategias  compensadoras  con  un  mayor  soporte  auditivo  y  visual  para  facilitar  el  acceso  a  la 
 información 
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 -  Fragmentar  la  tarea  en  pasos  que  permitan  mantener  la  concentración  y  resolver  las  actividades 
 correctamente. 
 -  Cambiar de actividades o tareas más a menudo que sus compañeros y permitir breves descansos. 
 -  Acordar  el  uso  de  agendas,  en  formato  papel  o  de  tipo  digital  para  favorecer  la  organización  de  las 
 tareas del alumnado. 
 -  Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales. 
 -  Contemplar  qué  ubicación  en  el  aula  es  más  adecuada  y  qué  agrupamientos  favorecen  su  participación 
 más efectiva en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 


 Medidas específicas para alumnado con  CI límite: 
 -  Fragmentar  la  tarea  en  pasos  que  permitan  mantener  la  concentración  y  resolver  las  actividades 
 correctamente. 
 -  Realización de esquemas, gráficos y mapas conceptuales. 
 -  Acordar  el  uso  de  agendas,  en  formato  papel  o  de  tipo  digital  para  favorecer  la  organización  de  las 
 tareas del alumnado. 
 -  Graduación de las actividades Refuerzo curricular de contenidos trabajados en clase. 
 -  Tutoría entre iguales y aprendizaje cooperativo. 
 -  Utilizar  de  modo  complementario  o  alternativo  pruebas  tipo  test  o  de  respuesta  breve  según  las 
 características del alumno. 


 Medidas  específicas  para  alumnado  con  alguna  discapacidad  motórica:  -  -  Utilizar  múltiples  medios  tanto  para 
 la  representación  y  acceso  a  la  información,  como  para  que  el  alumno  pueda  hacer  las  tareas  y  mostrar  los 
 resultados de sus aprendizajes. 
 -  Adecuar  las  estrategias  de  enseñanza  a  las  peculiaridades  del  alumno:  estilo  y  ritmo  de  aprendizaje, 
 modo preferente de acceso y de representación de la información. 


 Medidas específicas para alumnado de  altas capacidades: 
 -  Sustitución  de  tareas  mecánicas  por  trabajos  monográficos  de  investigación  y  profundización  en  un 
 ámbito relacionado con 


 los intereses particulares de cada alumno/a. 
 -  Actividades  de  ampliación.  Selección  de  soportes  o  materiales  adecuados  a  los  intereses  y  talentos  de 
 cada alumno. 


 Medidas específicas para otro alumnado susceptible de  Planes de Atención Personalizados: 
 Se  cumplimentarán  los  PAP  de  acuerdo  con  las  indicaciones  proporcionadas  por  el  Departamento  de  Orientación 
 para contextualizar el currículo a las características de cada alumno o alumna. 


 Medidas específicas para alumnado que se  integra tardíamente  al sistema educativo: 
 -  Prueba de diagnóstico para detectar el nivel de conocimientos del alumno. 
 -  Actividades  de  recuperación  de  los  contenidos  y  estándares  que  se  hubieren  impartido  y  no  haya 
 adquirido o superado el alumno de nueva incorporación. 
 -  Información sobre los criterios de calificación e instrumentos de evaluación. 
 -  Información a las familias sobre el nivel del alumno y las medidas que se adoptarán. 
 -  Actividades de refuerzo para casa que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase. 


 Medidas específicas para  alumnado repetidor: 
 -  Establecer  en  el  aula  alumnos/as  ayudantes,  que  se  encargarán  de  proporcionar  ayuda  a  los  alumnos/as 
 que presenten ciertas dificultades en alguna de las áreas. 
 -  Grupos de trabajo cooperativos, en los que no coincidan varios alumnos/as repetidores. 
 -  Actividades  de  refuerzo  que  sirvan  de  apoyo  a  lo  trabajado  en  clase.  En  cualquier  caso,  el  profesor  de  la 
 materia  seguirá  las  instrucciones  recogidas  en  el  plan  específico  del  centro  para  el  refuerzo  de  alumnos 
 repetidores,  tanto  en  las  medidas  adoptadas  como  en  la  información  a  las  familias,  que  se  hará  de  forma 
 trimestral  a  través  del  boletín  de  calificaciones.  El  seguimiento  de  resultados  se  hará  en  la  reunión  de 
 departamento tras cada evaluación. 
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 Medidas para  alumnado hospitalizado  durante un largo período de tiempo: 
 -  Se  le  proporcionará  el  material  y  las  orientaciones  necesarias  para  que  puedan  seguir  su  proceso 
 formativo.  La  intervención  se  realizará  a  petición  del  educador  del  hospital  y  con  las  características  y  periodicidad 
 que  éste  considere  adecuadas.  En  estos  casos  será  el  padre,  madre  o  tutor/a  del  alumno  hospitalizado,  o  la 
 persona  designada  por  ellos,  quien  recoja  los  materiales  que  deberá  proporcionar  el  profesor  para  que  el  alumno 
 pueda seguir su proceso formativo. 


 Para  resumir,  el  profesor/a  se  ajustará  a  las  diferentes  necesidades  y  facilitará  recursos.  El  departamento  de 
 inglés  realizará  los  informes  de  PAPs  debidamente  cumplimentados  para  atender  al  alumnado  y  fomentará  el 
 modelo DUA (Diseño Universal del Aprendizaje) en todos los cursos y niveles. 


 5.  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 Se dispone de los siguientes recursos materiales y digitales: 


 El  iPack,  con  las  versiones  digitales  de  los  materiales  del  alumno  para  presentar  el  material  de  clase  con  la 
 pizarra  digital  interactiva  o  el  portátil  y  el  proyector.  Incluye  la  versión  interactiva  de  las  soluciones,  el  audio  y 
 video; además de otros recursos extra. 


 El  libro  de  texto  utilizado  es  Key  to  Bachillerato  -  2nd  Ed  de  Oxford  University  Press.  El  alumno  dispone  del 
 Student’s  Book  con  SIETE  unidades  basadas  en  un  tema,  un  video  para  introducir  cada  unidad,  Listening  y 
 Speaking  integrados  a  lo  largo  de  toda  la  unidad,  una  sección  de  gramática  con  teoría,  práctica  adicional  y 
 ejercicios  de  consolidación  para  cada  unidad.  También  dispone  del  Support  &  Extend  ,  tanto  en  su  versión 
 impresa  como  digital,  con  ejercicios  de  gramática  y  vocabulario  en  tres  niveles  diferentes,  un  Progress  review 
 para  cada  unidad  con  una  actividad  de  cumulative  sentence  transformation  ,  secciones  extra  de  Listening  y 
 Speaking  y  Real  English,  así  como  una  sección  de  referencia.  Y  dispone  además  del  Exam  Trainer  para  practicar 
 las tareas específicas que se solicitan en los exámenes de acceso a la Universidad y exámenes externos. 


 El  profesor  dispone  de  la  Guía  didáctica  (  Teacher’s  Guide  ),  tanto  en  versión  digital  como  impresa,  con 
 actividades  extra  y  tareas  para  los  fast  finishers;  ideas  para  actividades  adicionales  basadas  en  la  web;  notas 
 culturales  sobre  diferentes  temas  relacionados  con  el  mundo  de  habla  inglesa;  páginas  fotocopiables  para  la 
 evaluación  de  los  alumnos,  Competencias  clave  y  checklists  del  Common  European  Framework;  la  versión 
 solucionada  del  Student’s  Book  y  resto  de  materiales  del  alumno  y  las  transcripciones  de  las  audiciones.  Dispone 
 de  materiales  fotocopiables  en  Oxford  Premium  para  la  práctica  adicional  de  vocabulario  y  gramática  para 
 reforzar  y  extender  el  contenido  de  las  unidades  principales  en  tres  niveles  y  otras  worksheets  para  cada  unidad 
 (Writing  Practice,  Culture,  Listening  y  Real  English)  y  los  audio  scripts;  material  para  la  evaluación,  los  tests  de 
 las  unidades  y  las  audiciones.  Los  CDs  de  audio  con  todas  las  audiciones,  los  listening  tests  y  los  textos  de 
 lectura. 


 Y  por  último,  los  recursos  en  Online  Practice  para  los  alumnos  con  práctica  interactiva,  para  ser  utilizados  en 
 casa o en el aula; y los recursos en la web  Oxford  Premium  para el profesor con todo el material online. 
 Los  recursos  multimedia  mencionados  integran  por  completo  el  uso  de  las  TIC  en  el  aula,  permitiendo  a  los 
 profesores  adaptar  las  mejores  soluciones  digitales  de  acuerdo  al  alumnado  o  al  centro  en  el  que  se  desarrolla  la 
 enseñanza. 


 El  departamento  de  inglés  tendrá  a  su  disposición  todos  aquellos  materiales  que  son  de  uso  común  en  el  centro. 
 Además,  los  profesores  tendrán  a  su  disposición  material  de  ampliación  y  adaptación  de  contenidos  que  podrán 
 fotocopiar  según  las  necesidades  del  alumnado.  Este  material  incluye  material  de  otros  libros  de  texto,  libros  de 
 gramática, fichas diversas, etc. 
 El  departamento  de  inglés  podrá  usar  cualquier  espacio,  previa  reserva,  como  por  ejemplo  aula  de  informática, 
 salón de actos, biblioteca, etc. 
 Los  alumnos  estarán  normalmente  siempre  en  el  mismo  aula,  pues  durante  este  curso  se  han  organizado  aulas 
 por grupo (y no por materia), siendo el profesor el que se desplace en mayor medida. 
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 6.  RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES  PARA  EL  CURSO 
 ESCOLAR 


 Las  actividades  complementarias  y  extraescolares  favorecen  el  desarrollo  de  las  competencias  específicas  del 
 área/materia/ámbito, impulsando la utilización de espacios y recursos educativos diversos. 


 Para  completar  la  formación  de  los  alumnos  dentro  del  aula  se  han  programado  unas  actividades  extraescolares 
 y  complementarias  que  van  a  contribuir  a  la  profundización  en  los  contenidos  y  a  hacer  la  materia  más  lúdica. 
 Además  es  objetivo  de  dichas  actividades  ayudar  a  establecer  lazos  más  estrechos  entre  los  alumnos  y  el 
 profesorado que imparte la materia  .  Las actividades  extraescolares  propuestas para este curso son: 


 ACTIVIDAD 
 COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR  FECHA  OBSERVACIONES 


 Concurso de Maquillaje terrorífico 
 (Halloween) 


 31 octubre 
 2023 


 Destinado a todos los alumnos del centro; se 
 espera mayor participación de 1º Eso y 2º Eso 


 Ugly Christmas Sweater Day  15 diciembre 
 2023  Para alumnado y profesores 


 Visita a Murcia a obra de teatro: Ready, 
 Record, Go! + materia didáctico 


 20 febrero 
 2024  Alumnos de 1º y 2º Eso 


 Actividades día del patrón: karaoke y 
 brainbox 


 26 enero 
 2024  Todo el alumnado 


 Nota:  no  se  preveen  actividades  extraescolares  para  2º  Bach.  por  la  gran  carga  lectiva  del  curso  y 
 preparación para EBAU 


 7.  ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 


 La  evaluación,  promoción  y  titulación  en  el  Bachillerato  está  regulada  por  lo  dispuesto  en  el  RD  984/2021,  de  16 
 de  noviembre  y  las  normas  para  la  aplicación  de  lo  dispuesto  en  dicho  decreto  quedan  establecidas  por  la  Orden 
 EFP/279/2022,  de  4  de  abril.  Los  referentes  para  la  evaluación  serán  los  establecidos  en  el  currículo.  El  apartado 
 de  evaluación  de  esta  programación  se  llevará  a  cabo  siguiendo  las  instrucciones  sobre  evaluación  establecidas 
 en  la  resolución  de  15  de  diciembre  de  2021  sobre  evaluación,  promoción  y  titulación,  concretamente  las 
 contenidas en su apartado IV. 


 La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  en  Bachillerato  será  continua  y  diferenciada  según  las 
 distintas materias. 


 En  el  proceso  de  evaluación  continua,  cuando  el  progreso  de  un  alumno  o  alumna  no  sea  el  adecuado,  se 
 establecerán  medidas  de  refuerzo  educativo.  Estas  medidas  se  adoptarán  en  cualquier  momento  del  curso,  tan 
 pronto  como  se  detecten  las  dificultades,  con  especial  seguimiento  a  la  situación  del  alumnado  con  necesidades 
 educativas  especiales,  con  dificultades  específicas  de  aprendizaje  o  con  integración  tardía  en  el  sistema 
 educativo  español  y  estarán  dirigidas  a  garantizar  la  adquisición  del  nivel  competencial  necesario  para  continuar 
 el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 


 En  la  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  deberá  tenerse  en  cuenta  como  referentes  últimos, 
 desde  todas  y  cada  una  de  las  materias,  la  consecución  de  los  objetivos  establecidos  para  la  etapa  y  el  grado 
 adecuado de adquisición de las competencias clave  . 


 Si  partimos  de  que  las  competencias  suponen  una  aplicación  real  y  práctica  de  conocimientos,  habilidades  y 
 actitudes,  la  forma  de  comprobar  o  evaluar  si  el  alumno  las  ha  adquirido  es  reproducir  situaciones  lo  más  reales 
 posibles  de  aplicación,  y  en  estas  situaciones  lo  habitual  es  que  el  alumno  se  sirva  de  ese  bagaje  acumulado 
 (todo tipo de contenidos) pero responda, sobre todo, a situaciones prácticas. 
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 En  función  del  objetivo  que  perseguimos  al  evaluar,  contamos  con  varias  modalidades,  como  es  el  caso  de  la 
 evaluación  sumativa  ,  realizada  en  diferentes  momentos  del  curso  y  que  tendemos  a  identificar  con  las  finales 
 de  evaluación  y  de  curso.  Habrá  otras  evaluaciones,  como  la  inicial  (no  calificada)  y  la  final  y,  sobre  todo,  la 
 continua  o  formativa,  aquella  que  se  realiza  a  lo  largo  de  todo  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,  inmersa  en 
 él, y que insiste, por tanto, en el carácter orientador y de diagnóstico de la enseñanza. 


 Además  de  evaluar  el  aprendizaje  del  alumno,  también  se  evalúa  el  proceso  de  enseñanza  del  profesorado,  por 
 lo  que  se  incluye  un  procedimiento  de  evaluación  de  las  programaciones  didácticas  y  sus  indicadores  en  el 
 apartado 3.8.2. de este documento. 


 7.1. Procedimientos de evaluación 


 El  currículo  nos  propone  una  serie  de  herramientas  que  nos  permiten  llevar  a  cabo  el  proceso  de  evaluación  en 
 el  aula.  En  el  caso  de  la  evaluación  formativa  ,  serán  la  observación  y  seguimiento  sistemático  del  alumno,  es 
 decir,  se  tomarán  en  consideración  todas  las  producciones  que  desarrolle,  tanto  de  carácter  individual  como 
 grupal:  trabajos  escritos,  exposiciones  orales  y  debates,  actividades  de  clase,  lecturas  y  resúmenes, 
 investigaciones,  situaciones  de  aprendizaje,  actitud  ante  el  aprendizaje,  precisión  en  la  expresión  y 
 autoevaluación  entre  otros.  En  el  caso  de  la  evaluación  sumativa  ,  serán  las  pruebas  escritas  y  orales.  En  todo 
 caso,  los  procedimientos  de  evaluación  serán  variados,  de  forma  que  puedan  adaptarse  a  la  flexibilidad  que 
 exige la propia evaluación. 


 El  currículo  establece  unos  criterios  de  evaluación  por  materia  y  curso  que  nos  permiten  evaluar  la  adquisición 
 de  las  competencias  específicas  de  la  materia  (Nota:  todo  reflejado  en  el  apartado  2.5  de  esta  programación).  En 
 el  proceso  de  evaluación  usaremos  la  escala  numérica  de  1  a  10  para  indicar  el  nivel  de  logro,  y  al  final  de  curso 
 la  nota  se  expresará  dentro  de  cinco  niveles  de  calificación:  Insuficiente  (IN):  No  conseguido;  Suficiente  (SU): 
 Conseguido  con  nivel  bajo  en  los  diferentes  ámbitos;  Bien  (BI):  Conseguido  con  nivel  medio;  Notable  (NT): 
 conseguido con nivel alto, y Sobresaliente (SB): Conseguido totalmente. 


 Para  poder  evaluar  a  los  alumnos,  el  profesorado  necesita  una  serie  de  instrumentos  que  le  permitan  obtener 
 unos  datos  concretos.  En  el  departamento  de  inglés  proponemos  los  instrumentos  que  creemos  más  indicados 
 para  la  obtención  de  esos  datos,  como  pueden  ser:  observación,  prueba  escrita  (para  reading,  listening  y  writing, 
 mediación,  además  de  vocabulario  y  gramática),  prueba  oral  (projectos,  mediación  y  role  plays).  Las  situaciones 
 de  aprendizaje  o  proyectos  tienen  como  finalidad  emplear  todas  las  destrezas,  aunque  proponemos  que  sean 
 evaluados con nuestras rúbricas para la parte oral de la asignatura. 


 En  el  departamento  de  inglés  disponemos  de  diferentes  rúbricas  (writing  y  oral  production)  que  nos  indican  el 
 nivel de logro del alumnado. 


 7.2. Prueba extraordinaria 


 Los alumnos que obtengan una calificación negativa en la primera convocatoria de JUNIO deberán realizar un 
 examen en la 2ª convocatoria extraordinaria de JUNIO donde se evaluarán mediante examen escrito 
 competencias relativas a writing, listening, reading y también gramática y vocabulario. No se contempla en esta 
 convocatoria prueba de carácter oral. 


 7.3. Procedimiento de seguimiento, recuperación y evaluación de las materias pendientes. 


 Vamos  a  hacer  un  continuo  seguimiento  a  aquellos  alumnos  que  llevan  la  materia  de  inglés  pendiente  de  cursos 
 anteriores, y vamos a aplicar un plan de recuperación de la misma. 


 Entregaremos  un  dossier  de  actividades  de  apoyo,  extensión  y  práctica,  además  de  contenidos  teóricos  y  de 
 autoevaluación  para  que  el  alumno  practique  en  casa.  El  alumno  deberá  entregar  las  actividades  y  el  trabajo 
 recomendado  en  los  plazos  estimados  por  el  departamento  de  inglés  (una  vez  por  evaluación).  Además,  vamos 
 a  hacer  diferentes  exámenes/cuestionarios  a  lo  largo  del  curso  para  facilitar  la  recuperación  de  la  asignatura.  Al 
 tratarse  de  una  asignatura  que  va  acumulando  contenido  de  forma  continua,  se  considerará  que  el  alumno  que 
 apruebe  la  primera  evaluación  de  su  curso  actual  y  entregue  en  tiempo  y  forma  el  trabajo  entregado,  aprobará  la 
 primera  evaluación  de  la  materia  pendiente.  Mismo  procedimiento  en  la  segunda  evaluación.  Si  el  alumno  no 
 supera  o  la  primera,  o  la  segunda,  o  varias  evaluaciones  del  curso  actual,  deberá  hacer  una  prueba 
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 extraordinaria  durante  el  mes  de  mayo  con  todos  los  contenidos  indicados  por  el  departamento  de  inglés  y 
 pertenecientes  al  curso  que  lleva  pendiente.  En  ese  caso,  para  aprobar  la  materia,  deberá  sacar  un  5  o  más  en 
 dicho examen final. 


 Recuperación de pendientes: 


 -  Trabajo trimestral (dossier o pack de actividades) 
 -  Examen/cuestionario trimestral 
 -  Observación y calificaciones trimestrales (del curso actual) 
 -  Si no alcanza los objetivos, examen con contenidos a determinar por el departamento del curso anterior. 


 Se  va  a  entregar  al  alumno  un  documento  informativo  sobre  el  proceso  de  recuperación  de  la  materia  pendiente, 
 criterios  de  evaluación,  instrumentos  de  evaluación  y  contenidos.  El  alumno  deberá  firmarlo.  También  se  va  a 
 entregar  una  copia  a  la  familia  para  que  la  firmen.  El  mismo  documento  se  va  a  subir  a  Classroom  para  aquellos 
 alumnos que tengan materias pendientes, y para que quede ahí de forma permanente. 


 7.4. Alumnado al que no se puede aplicar la evaluación continua por reiteradas faltas de asistencia. 


 El  departamento  de  inglés  establecerá  diferentes  procedimientos  para  poder  evaluar  al  alumnado  con  reiteradas 
 faltas  de  asistencia,  para  que  el  proceso  de  evaluación  continua  no  se  vea  alterado  en  su  totalidad:  material  de 
 apoyo,  ejercicios  de  repaso  y  extensión,  tareas  a  través  de  Classroom  y  monitorización  continua  son  las  medidas 
 más significativas que vamos a aplicar. 


 Situación de abandono en una materia 


 Se dará esta situación cuando un alumno, aun asistiendo a clase, no realiza las actividades que se le 
 encomiendan, no participa en las actividades de clase y muestra una actitud pasiva y desinteresada. Para que 
 pueda darse esta circunstancia deberán darse las siguientes condiciones: 


 1.  Debe  quedar  constancia  documental  de  los  elementos  objetivos  que  determinan  el  abandono.  Cada 
 departamento,  en  función  de  los  instrumentos  de  evaluación  que  tenga  establecidos  deberá  señalar  esos  ítems, 
 así  como  elaborar  una  ficha  personal  de  alumno  para  señalar,  con  fechas,  los  registros  de  esos  ítems.  Ítems 
 posibles: 


 -  Exámenes:  incidirán  en  el  concepto  de  abandono  cuando  no  se  realicen  o  se  obtengan  en  los  mismos, 
 calificaciones  ínfimas.  Se  entenderán  ínfimas  las  notas  inferiores  a  un  2  sobre  10.  Deberá  quedar  constancia  de 
 los exámenes realizados. 
 - Trabajos escritos, o actividades a realizar en casa y entregar: incidirán en el concepto de abandono cuando no 
 se entreguen o su calificación sea inferior a un 2. Deberá quedar constancia de los trabajos entregados. 
 -  Trabajo en clase, individual o de grupo: incidirá en el abandono cuando el alumno no lo realice, o la valoración 
 del trabajo realizado sea inferior a un 2. Deberá quedar constancia de los trabajos realizados. 
 -  Participación en clase: incidirá en el abandono cuando el alumno no tome apuntes de las clases, o no tome 
 nota de las actividades que encarga el profesor, o no responda a las preguntas de clase o de repuestas 
 incoherentes, no traiga los materiales de clase. Deberá quedar constancia en las anotaciones con fecha 
 registradas en el cuaderno del profesor. También deberá realizarse copia del cuaderno si se estimase 
 conveniente. 


 2. Se considerará abandono cuando se supere el 50% de los registros en cada uno de los ítems, debiendo darse 
 esta situación en al menos el 75% de los ítems existentes. 
 3.  Se  avisará  con  un  modelo  elaborado  por  el  departamento  en  función  de  los  items  establecidos.  No  obstante,  la 
 Jefatura  de  Estudios  elaborará  un  modelo  al  que  puedan  acogerse  aquellos  departamentos  que  lo  deseen,  o  que 
 sirva de base para ser modificado según las necesidades. 
 4.  El  departamento  deberá  establecer  con  cuantas  anotaciones  negativas  deberán  hacerse  los  avisos.  Se 
 procurará,  siempre  que  sea  posible,  hacer  tres  avisos  antes  de  que  se  pueda  aplicar  la  medida.  Cuando  la 
 situación  de  abandono  se  origine  a  partir  de  la  segunda  o  la  tercera  evaluación,  serán  necesarios  dos  avisos  o 
 uno  respectivamente.  En  todo  caso,  además  de  la  comunicación  al  alumno  y  sus  padres,  el  profesor  deberá 
 informar  al  tutor  y  a  la  junta  de  esta  situación  en  cada  una  de  las  sesiones  de  evaluación,  a  fin  de  que  quede 
 constancia en las respectivas actas. 
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 5.  Cuando  la  situación  de  abandono  se  haga  evidente  para  el  profesor,  y  siempre  que  sea  posible  coincidiendo 
 con  la  segunda  comunicación  a  los  padres,  se  informará  al  Departamento  de  Orientación  para  que  éste 
 mantenga  una  entrevista  con  el  alumno  y  sus  padres  y  adopte  las  medidas  que  considere  más  oportunas  para 
 solventar esta situación. Deberá quedar constancia documental de estas medidas. 
 Aquellos  alumnos  que  incurran  en  situación  de  absentismo  de  manera  justificada  y  los  que  hayan  rectificado  de 
 forma  fehaciente  su  actitud  absentista  podrán  presentarse  a  los  exámenes  finales  de  cada  unidad  didáctica. 
 Asimismo,  deberán  presentar  todos  los  trabajos  correspondientes  a  las  competencia  evaluadas  con  instrumentos 
 diferentes a las pruebas orales y escritas (Producciones de diverso tipo y proyectos) 


 8.  ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL  PROCESO  DE  ENSEÑANZA  Y  LA 
 PRÁCTICA DOCENTE 


 Desde  el  departamento  de  inglés  vamos  a  evaluar  la  práctica  docente  y  el  proceso  de  enseñanza  con  diferentes 
 medios: 
 COORDINACIÓN DOCENTE: 
 -Reuniones de departamento mantenidas. 
 -Principales acuerdos pedagógicos adoptados. 
 AJUSTES DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE 
 -¿Se ha ajustado a lo previsto en todos los grupos de los mismos cursos de la etapa? 
 -Diferencias producidas entre los diferentes grupos del mismo curso de la etapa. 
 -Posibles causas de las diferencias detectadas 
 A  continuación,  mostramos  una  tabla  a  modo  de  rúbrica  que  nos  ayudará  en  el  departamento  de  inglés  a  evaluar 
 la práctica docente y otros aspectos relacionados con el departamento y el centro: 


 ELEMENTOS A EVALUAR 
 INDICADORES DE LOGRO 


 Resultado 
 No conseguido  Conseguido parcialmente  Totalmente conseguido 


 Programación didáctica.  No  se  adecúa  al  contexto 
 del aula. 


 Se  adecúa  parcialmente 
 al contexto del aula. 


 Se  adecúa 
 completamente  al 
 contexto del aula. 


 Planes de mejora.  No  se  han  adoptado 
 medidas  de  mejora  tras 
 los  resultados 
 académicos obtenidos. 


 Se  han  identificado  las 
 medidas  de  mejora  a 
 adoptar  tras  los 
 resultados  académicos 
 obtenidos. 


 Se  han  adoptado 
 medidas  de  mejora  según 
 los  resultados 
 académicos obtenidos. 


 Medidas de atención a la 
 diversidad. 


 No  se  han  adoptado  las 
 medidas  adecuadas  de 
 atención a la diversidad. 


 Se  han  identificado  las 
 medidas  de  atención  a  la 
 diversidad a adoptar. 


 Se  han  adoptado 
 medidas  de  atención  a  la 
 diversidad adecuadas. 


 Temas transversales.  No  se  han  trabajado 
 todos  los  temas 
 transversales  en  la 
 materia. 


 Se  han  trabajado  la 
 mayoría  de  los  temas 
 transversales  en  la 
 materia. 


 Se  han  trabajado  todos 
 los  temas  transversales 
 en la materia. 


 Programa de recuperación.  No  se  ha  establecido  un 
 programa  de 
 recuperación  para  los 
 alumnos. 


 Se  ha  iniciado  el 
 programa  de 
 recuperación  para  los 
 alumnos  que  lo 
 necesiten. 


 Se  ha  establecido  un 
 programa  de 
 recuperación  eficaz  para 
 los  alumnos  que  lo 
 necesiten. 


 Práctica docente.  La  práctica  docente  no  ha 
 sido satisfactoria. 


 La  práctica  docente  ha 
 sido  parcialmente 
 satisfactoria. 


 La  práctica  docente  ha 
 sido satisfactoria. 


 Programas de mejora para la 
 práctica docente. 


 No  se  han  diseñado 
 programas  de  mejora 
 para la práctica docente. 


 Se  han  identificado  los 
 puntos  para  diseñar  un 
 programa  de  mejora  para 
 la práctica docente. 


 Se  han  diseñado 
 programas  de  mejora 
 para la práctica docente. 


 Materiales y recursos 
 didácticos. 


 Los  materiales  y  recursos 
 didácticos  utilizados  no 
 han sido los adecuados. 


 Los  materiales  y  recursos 
 didácticos  han  sido 
 parcialmente adecuados. 


 Los  materiales  y  recursos 
 didácticos  han  sido 
 completamente 
 adecuados. 
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 ELEMENTOS A EVALUAR 
 INDICADORES DE LOGRO 


 Resultado 
 No conseguido  Conseguido parcialmente  Totalmente conseguido 


 Distribución de espacios y 
 tiempos. 


 La  distribución  de  los 
 espacios  y  tiempos  no 
 han  sido  adecuados  a  los 
 métodos  didácticos  y 
 pedagógicos utilizados. 


 La  distribución  de  los 
 espacios  y  tiempos  han 
 sido  parcialmente 
 adecuados  a  los  métodos 
 didácticos  y  pedagógicos 
 utilizados. 


 La  distribución  de  los 
 espacios  y  tiempos  han 
 sido  adecuados  a  los 
 métodos  didácticos  y 
 pedagógicos utilizados. 


 Métodos didácticos y 
 pedagógicos. 


 Los  métodos  didácticos  y 
 pedagógicos  utilizados  no 
 han  contribuido  a  la 
 mejora  del  clima  de  aula 
 y de centro. 


 Los  métodos  didácticos  y 
 pedagógicos  utilizados 
 han  contribuido 
 parcialmente  a  la  mejora 
 del  clima  de  aula  y  de 
 centro. 


 Los  métodos  didácticos  y 
 pedagógicos  utilizados 
 han  contribuido  a  la 
 mejora  del  clima  de  aula 
 y de centro. 


 Resultados de la evaluación.  Los  resultados  de  la 
 evaluación  en  esta 
 materia  no  han  sido 
 satisfactorios. 


 Los  resultados  de  la 
 evaluación  en  esta 
 materia  han  sido 
 moderados. 


 Los  resultados  de  la 
 evaluación  en  esta 
 materia  han  sido  muy 
 satisfactorios. 


 9.  MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  ESTIMULAR  EL  INTERÉS  Y  EL  HÁBITO  DE  LA 
 LECTURA  Y  DE  LA  MEJORA  DE  LA  EXPRESIÓN  ORAL  Y  ESCRITA  (EI  y  EP)  /  MEDIDAS 
 PREVISTAS  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  LECTURA  Y  DE  LA  MEJORA  DE  LA 
 EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 


 Es  evidente  que  sin  la  lectura  no  es  posible  comprender  la  información  contenida  en  los  textos  y  asimilarla 
 críticamente. 


 La  lectura  es  un  componente  esencial  en  la  educación  porque  ayuda  al  desarrollo  del  pensamiento  abstracto  y 
 tiene  un  papel  clave  para  convertir  la  información  en  conocimiento,  por  lo  que  la  consideramos  una  herramienta 
 básica del aprendizaje. 


 Nuestro  centro  va  a  poner  en  práctica  este  año  un  Plan  de  Fomento  de  la  Lectura  ofertando  distintas 
 modalidades.  El  departamento  de  inglés  se  va  a  adherir  a  la  Opción  C  :  lectura  de  textos  multimodales,  en 
 diferentes  soportes.  Se  hará  de  forma  periódica  según  organigrama  propuesto  por  Jefatura  de  Estudios  y  los 
 alumnos  deberán  leer  en  clase  de  inglés,  durante  media  hora,  siempre  y  cuando  proceda  según  lo  establecido 
 por el centro. 


 Al  final  del  curso,  evaluaremos  el  plan  lector  y  su  funcionamiento  dentro  del  aula  a  través  de  cuestionarios  para 
 los alumnos y un formulario de valoración para el profesorado. 


 Se  programarán  durante  el  curso  varias  actividades  de  lectura  para  fomentar  así  el  hábito  de  lectura  de  los 
 alumnos/as,  utilizando  para  ello  materiales  reales  tales  como  artículos  de  revistas,  periódicos  etc.  Para  ello  se 
 tendrá  en  cuenta  los  gustos  y  preferencias  del  alumnado  así  como  temas  que  resulten  atractivos  y  relacionados 
 con el mundo de la adolescencia, con el objetivo de crear una mayor motivación e interés por la lectura. 


 Desde  el  departamento  de  inglés  se  realizan  constantemente  actividades  y  proyectos  en  los  que  es 
 imprescindible  escribir  ,  por  lo  que  es  una  materia  que  contribuye  plenamente  al  desarrollo  de  este  hábito. 
 También  se  propondrán  tareas  más  lúdicas  como  guiones  para  podcasts  o  vídeos.  Aprovechando  nuestra 
 participación  en  el  proyecto  Erasmus  +  también  se  fomentará  la  comunicación  escrita  de  nuestros  alumnos  para 
 comunicarse con los alumnos de otros países que están participando, a través de la plataforma TwinSpaces. 


 Nuestra  materia  es  un  pilar  fundamental  para  el  desarrollo  de  la  comunicación  oral  .  Realizamos  todo  tipo  de 
 actividades  relacionadas  con  esta  competencia:  debates,  interacción  en  clase  entre  alumnos  y  profesores, 
 participación  en  intercambios  internacionales,  producción  y  grabación  de  podcast  para  emitirlos  a  través  de 
 Diverso Radio y concursos de Karaoke, entre otras. 
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1. INTRODUCCIÓN. 


Con esta programación didáctica pretendo planificar el proceso de enseñanza-aprendizaje del 


módulo de “MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN, 


VENTILACIÓN Y EXTRACCIÓN” para el curso 2023/2024, en base a lo establecido en el currículo 


del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de “TÉCNICO EN INSTALACIONES 


FRIGORÍFICAS Y CLIMATIZACIÓN”. Este módulo se imparte en segundo del ciclo formativo y 


comprende una duración de 190 horas, distribuidas según la secuenciación de contenidos. Se 


ha tenido en cuenta la Resolución de 9 de abril de 2015, de la Dirección General de Formación 


Profesional por la que se dictan instrucciones para la puesta en marcha y desarrollo del módulo 


de formación en centros de trabajo para los alumnos matriculados en centros docentes de la 


Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la Resolución de 25 de julio de 2023 


de la Dirección General de Atención a la Diversidad, Innovación y Formación Profesional, por la 


que se dictan instrucciones para el curso 2023-2024, para los centros que imparten formación 


profesional del sistema educativo., por lo que la temporalización se extiende hasta el segundo 


trimestre. 


2. IDENTIFICACIÓN DEL TITULO AL QUE PERTENECE EL MÓDULO. 


El título de Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización queda identificado por 
los siguientes elementos: 


Denominación: Instalaciones Frigoríficas y de Climatización. 
 


Nivel: Formación Profesional de Grado Medio. 
 


Duración: 2.000 horas. 
 


Familia Profesional: Instalación y Mantenimiento. 
 


El perfil profesional del título de Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización, queda 


determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y 


sociales, y por la relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del 


Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título, aspectos que veremos 


a continuación: 


3. NORMATIVA DE APLICACIÓN AL TITULO AL QUE PERTENECE EL MÓDULO. 


La presente programación se encuentra regulada por toda la normativa vigente, teniendo como 
referencia principal: 
 


 Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional. 
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 Real Decreto 278/2023, de 11 de abril, por el que se establece el calendario de 
implantación del Sistema de Formación Profesional establecido por la Ley Orgánica 
3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional. 


 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, 
de 29 de diciembre. 


 Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria a la Ley de Economía Sostenible. 


 Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. 


 El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de 
la formación profesional del sistema educativo.Orden EDU/436/2011, de 17 de febrero, 
por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al 
título de Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización. 


 Real Decreto 1793/2010, de 30 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico 
en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización y se fijan sus enseñanzas mínimas. 


 Orden de 12 de marzo de 2013, de la Consejería de Educación, Formación y empleo por la 
que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al Título 
de Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia 


4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES DEL CICLO. 


 


La competencia general de este título consiste en montar y mantener instalaciones frigoríficas, 


de climatización y de ventilación aplicando la normativa vigente, protocolos de calidad, de 


seguridad y prevención de riesgos laborales establecidos, asegurando su funcionalidad y 


respeto al medio ambiente. 


 


COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 


a) Obtener los datos necesarios a partir de la documentación técnica para realizar las 


operaciones asociadas al montaje y mantenimiento de las instalaciones. 


b) Configurar y dimensionar las instalaciones cumpliendo la normativa vigente y los 


requerimientos del cliente para seleccionar los equipos y elementos que las componen. 


c) Elaborar el presupuesto de montaje o de mantenimiento de las instalaciones. 


d) Acopiar los recursos y medios necesarios para acometer la ejecución del montaje o del 


mantenimiento de las instalaciones. 


e) Replantear las instalaciones de acuerdo con la documentación técnica para garantizar la 


viabilidad del montaje, resolviendo los problemas de su competencia e informando de otras 


contingencias. 


f) Montar equipos y demás elementos auxiliares asociados a las instalaciones frigoríficas, de 


climatización y ventilación (compresores, intercambiadores, válvulas y conductos, entre otros), 


en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente, asegurando su 


funcionamiento. 
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g) Montar sistemas eléctricos y de regulación y control asociados a las instalaciones frigoríficas, 


de climatización y ventilación, en condiciones de calidad y seguridad, asegurando su 


funcionamiento. 


h) Aplicar técnicas de mecanizado y unión para el mantenimiento y montaje de instalaciones 


frigoríficas, de climatización y ventilación, en condiciones de calidad, seguridad y respeto al 


medio ambiente. 


i) Medir los parámetros y realizar las pruebas y verificaciones, tanto funcionales como 


reglamentarias de las instalaciones, para comprobar y ajustar su funcionamiento. 


j) Localizar y diagnosticar las disfunciones de los equipos y elementos de las instalaciones, 


utilizando los medios apropiados y aplicando procedimientos con la seguridad requerida. 


k) Reparar, mantener y sustituir equipos y elementos en las instalaciones, en condiciones de 


calidad, seguridad y respeto al medio ambiente para asegurar o restablecer las condiciones de 


funcionamiento. 


l) Poner en marcha la instalación, realizando las pruebas de seguridad y de funcionamiento de 


las máquinas, automatismos y dispositivos de seguridad, tras el montaje o mantenimiento de 


una instalación. 


m) Elaborar la documentación técnica y administrativa para cumplir con la reglamentación 


vigente, asociada a los procesos de montaje y de mantenimiento de las instalaciones. 


n) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 


durante el proceso productivo, para evitar daños en personas y entorno laboral y ambiental. 


ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 


desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales 


en el entorno de trabajo. 


o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 


organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos y utilizando los 


recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la 


comunicación y de la información. 


p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 


causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 


q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 


acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 


económica, social y cultural. 


r) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 


que intervienen en el ámbito de su trabajo. 


s) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en las 


actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios. 


t) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 


iniciativa en su actividad profesional. 
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Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 


Profesionales incluidas en el Título. Son las siguientes, y de igual forma, destacamos las 


unidades de competencia con las que este módulo está relacionado: 


 


IMA040_2 Montaje y mantenimiento de instalaciones frigoríficas 


UC0114_2: Montar instalaciones de refrigeración comercial e industrial. 


UC0115_2: Mantener instalaciones de refrigeración comercial e industrial. 


IMA369_2 Montaje y mantenimiento de instalaciones de climatización y ventilación-extracción 


UC1158_2: Montar instalaciones de climatización y ventilación-extracción. 


UC1159_2: Mantener instalaciones de climatización y ventilación-extracción. 


5. LOS OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO. 


Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes: 


 


Objetivos Generales del Ciclo a los que contribuye el módulo “Montaje y mantenimiento de 


instalaciones de climatización, ventilación y extracción” 


f) Identificar y seleccionar las herramientas, equipos de montaje, materiales y medios de 


seguridad, entre otros, analizando las condiciones de la obra y teniendo en cuenta las 


operaciones para acopiar los recursos y medios necesarios. 


g) Identificar y marcar la posición de equipos y elementos, interpretando y relacionando los planos 


de la instalación con el lugar de ubicación, para replantear la obra. 


h) Manejar máquinas-herramientas y herramientas describiendo su funcionamiento y aplicando 


procedimientos operativos para montar y mantener equipos e instalaciones. 


j) Fijar y conectar los equipos y elementos, utilizando técnicas de mecanizado y unión para 


montar y mantener equipos e instalaciones. 


l) Analizar las disfunciones de los equipos, instalaciones y sistemas auxiliares, utilizando equipos 


de medición, interpretando los resultados y las relaciones causa-efecto, para localizar, 


diagnosticar y reparar las averías. 


m) Montar y desmontar componentes y equipos, identificando su función y partes que los 


componen y aplicando los procedimientos de intervención para ensamblar equipos y mantener 


instalaciones. 


n) Verificar y regular los elementos de seguridad y control, realizando medidas, comparando los 


resultados con los valores de referencia y modificando los reglajes, para la puesta en marcha de 


la instalación. 
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ñ) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, relacionándolos 


con las causas que los producen a fin de fundamentar las medidas preventivas que se van 


adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar daños en uno mismo, en las 


demás personas, en el entorno y en el medio ambiente. 


6. OBJETIVOS GENERALES DEL MÓDULO. 


Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre: 


 


 El replanteo de instalaciones climatización, ventilación y extracción, utilizando como 
recursos equipos y elementos reales en los espacios disponibles. 
 


 La ubicación y fijación de equipos y elementos de las instalaciones, utilizando como 
recursos herramientas generales y específicas. 
 


 Las intervenciones de mantenimiento preventivo y correctivo, utilizando como recursos 
los planes de mantenimiento, manuales del fabricante e instalaciones en 
funcionamiento. 


  
Los módulos profesionales incluidos en este Ciclo Formativo y su distribución horaria, son los 


siguientes: 


 


INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN 


MÓDULO PROFESIONAL 


Carga 


lectiva 


(horas) 


1er 


Curso 


(h/sem.) 


2º Curso 


1 trim. 


h/sem. 


2 trim. 


(horas) 


Máquinas y Equipos Térmicos 200 6   


Técnicas de Montaje de Instalaciones. 265 8   


Instalaciones Eléctricas y Automatismos. 265 8   


Empresa e Iniciativa Emprendedora. 60 2   


Formación y Orientación Laboral 90 3   


Horario lectivo docencia en inglés 60 2   


Configuración de Instalaciones de Frío y Climatización. 125  6  


Mont. y Mtto. Equipos de Refrigeración Comercial 145  7  


Mont. y Mtto. Instalaciones Frigoríficas Industriales. 170  8  


Mont. Y Mtto. Instalaciones de Climatización Vent. y Ext. 190  9  


Formación en Centros de Trabajo 400   400 


Total en el ciclo formativo 2.000 30 30 400 
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7. RESULTADOS DE APRENDIZAJE. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


RA01 Monta equipos de climatización y el circuito frigorífico, interpretando planos e 


instrucciones del fabricante y aplicando técnicas de montaje. 


RA02 Monta redes de distribución de agua para instalaciones de climatización, aplicando 


procedimientos de montaje y utilizando medios y técnicas adecuadas. 


RA03 Instala la red de conductos de distribución de aire, interpretando planos o esquemas 


y aplicando técnicas de trazado, corte y construcción. 


RA04 Realiza pruebas de estanqueidad de los distintos circuitos de una instalación, 


aplicando y describiendo los criterios técnicos y reglamentarios. 


RA05 Monta cuadros, instalaciones eléctricas y sistemas automáticos asociados a las 


instalaciones de climatización, interpretando planos e instrucciones del fabricante y 


aplicando técnicas constructivas. 


RA06 Realiza la puesta en marcha de la instalación, justificando las operaciones que se van 


a realizar y verificando los parámetros de la instalación. 


RA07 Realiza operaciones de mantenimiento preventivo, interpretando un plan de 


actuación y siguiendo las recomendaciones de los fabricantes. 


RA08 Diagnostica averías y disfunciones en equipos e instalaciones aplicando técnicas de 


detección y relacionando la disfunción con la causa que la produce. 


RA09 Repara los elementos y equipos de la instalación de climatización, ventilación y 


extracción, aplicando las técnicas y procedimientos de mantenimiento correctivo. 


RA10 Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 


identificando los riesgos asociados, las medidas y los equipos para prevenirlos. 


8. CONTENIDOS DEL MÓDULO. 


 


De acuerdo con la Orden 19/2013 de 15 de abril de 2013, los Contenidos mínimos que deben 


abarcarse con el módulo que nos ocupa, se relacionan con los Resultados del Aprendizaje de la  


forma indicada en la siguiente tabla: 


 


Contenidos del Módulo “Montaje y Mantenimiento de instalaciones de climatización, 


ventilación y extracción” 


C1 Montaje de equipos de climatización, ventilación y extracción: 


− Interpretación de documentación técnica. Manuales de fabricantes, planes de 


montaje, planos y esquemas, entre otros. 


− Técnicas de replanteo y ubicación de equipos de climatización, elementos 


terminales y líneas, entre otros. 
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– Montaje de equipos de climatización de volumen variable de aire. 


– Montaje de equipos de climatización de volumen variable de refrigerante. 


– Montaje de una planta enfriadora. 


– Montaje de los equipos de una unidad de tratamiento de aire, medición y 


regulación de parámetros. 


– Fijación y nivelación de unidades climatizadoras en suelos, fachadas y salas de 


máquinas, entre otros. 


– Montaje de una instalación de climatización adiabática, paneles evaporativos, 


pulverizadores de agua etc. 


– Montaje de recuperadores de calor de condensación en equipo de 


climatización para producción de ACS. 


C2 Montaje de redes de agua y refrigerantes para instalaciones de climatización: 


− Interpretación de documentación técnica. Manuales de fabricantes, planos y 


esquemas, entre otros. 


− Mecanizado de tuberías de agua y refrigerante para instalaciones de 


climatización. 


− Trazado y conexionado de líneas de refrigerante a los equipos. 


− Trazado y conexionado de tuberías de agua a los equipos. 


– Soportes y fijaciones de líneas de fluidos en general. Dilatadores. Calorifugado 


de tuberías. 


C3 Montaje de redes de conductos de aire: 


− Interpretación de documentación técnica. Manuales de fabricantes, planos y 


esquemas, entre otros. 


– Mecanizado, corte y construcción de conductos de aire (método del tramo 


recto y por tapas). 


− Montaje de conductos para climatización, ventilación y extracción. 


– Soportes y fijaciones de redes de conductos en general. Dilatadores. 


– Montaje de recuperadores de calor. 


− Montaje y regulación de rejillas y difusores. 


– Montaje de compuertas. 


 


C4 


 


Pruebas y ensayos de las instalaciones: 


− Interpretación de documentación técnica. Manuales de fabricantes, planos y 


esquemas, entre otros. 


− Vacío y pruebas de estanqueidad en el circuito frigorífico de la instalación. 


Medida de las presiones. 


− Mediciones de caudal y temperaturas en redes de aire. Medida de las 


presiones. 


− Técnicas de localización y reparación de fugas de fluido en las instalaciones. 
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C5 Control automático de instalaciones: 


− Interpretación de documentación técnica. Manuales de fabricantes, planos y 


esquemas, entre otros. 


− Tipología y selección de las protecciones eléctricas utilizadas para los 


receptores de la instalación (compresores, bombas, ventiladores y resistencias, 


entre otros). 


− Tipos de arranque de motores de compresores y otras máquinas de la 


instalación. 


– Diseño e interpretación de esquemas eléctricos de la instalación 


– Sistemas de regulación y control de los parámetros de funcionamiento de la 


instalación (temperatura ambiente, humedad relativa y flujo, entre otros). 


– Configuración, mecanizado y montaje de cuadros eléctricos de maniobra de la 


instalación. 


– Montaje y conexión de presostatos, termostatos, sondas de presión y 


temperatura, entre otros, con el cuadro de control central 


– Equipos de control por autómata ajustable; caudal variable y Airzone, entre 


otros. 


– Montaje y conexión de servomotores, compuertas motorizadas, válvulas de 


zona y otros dispositivos de regulación de caudales de aire y agua. 


– Ajuste de la carga de refrigerante. 


C6 Puesta en marcha de instalaciones: 


− Interpretación de documentación técnica. Manuales de fabricantes, planos y 


esquemas, entre otros. 


− Procedimiento de puesta en marcha de una instalación. 


− Comprobaciones eléctricas previas a la puesta en marcha. 


− Lectura y contraste de parámetros de funcionamiento de instalación en 


marcha. 


− Ajustes y correcciones posteriores a la puesta en marcha de la instalación. 


– Elaboración de documentación técnica (esquemas e instrucciones de 


funcionamiento, entre otros) y cumplimentado de la documentación 


reglamentaria. 


C7 Mantenimiento en instalaciones de climatización y ventilación: 


− Planes de mantenimiento de instalaciones de climatización y ventilación. 


− Operaciones de mantenimiento preventivo típicas en equipos e instalaciones. 


Revisiones periódicas reglamentarias. 


– Interpretación de documentación técnica. Manuales de fabricantes, planos y 


esquemas, entre otros. 


− Medida de parámetros físicos de la instalación. Técnicas, puntos de medida e 


interpretación y contraste de resultados. 


− Medidas de caudales de aire en conductos y en elementos difusores. 


Regulación. 
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C8 Diagnosis de averías en instalaciones de climatización y ventilación: 


− Averías en instalaciones de climatización: tipología, efectos y estrategias para 


su localización. 


− Detección de averías en equipos de expansión directa. 


− Diagnosis de averías en plantas enfriadoras. 


− Diagnosis de averías en Unidades de Tratamiento de Aire. 


− Diagnosis de averías en el equipamiento eléctrico y automático de la 


instalación. 


– Averías en instalaciones y redes de aire y agua: tipología, efectos en la 


instalación y procedimientos para su localización. 


 


C9 Reparación de averías en instalaciones de climatización y ventilación: 


− Reparación de averías en máquinas y componentes frigoríficos, de bombeo y 


de impulsión de aire. Técnicas de desmontaje, verificación, reparación y montaje. 


− Resolución de averías en las instalaciones y equipos por técnicas de sustitución 


o reparación del componente averiado. 


− Reparación del equipamiento eléctrico y automático de la instalación. 


− Técnicas de recuperación de refrigerante y otros agentes nocivos de una 


instalación. Sustitución de refrigerante 


– Técnicas de tratamiento higiénico-sanitario: torres de agua, condensadores 


evaporativos, limpieza de conductos y filtros y redes de evacuación de 


condensado. 


– Restablecimiento del servicio. 


 


C10 Prevención de riesgos laborales y protección ambiental: 


− Identificación de riesgos asociados al montaje y mantenimiento de 


instalaciones de climatización y ventilación. 


– Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales. 


− Prevención de riesgos laborales en las operaciones de montaje y 


mantenimiento de las instalaciones de climatización y ventilación. 


− Equipos de protección individual. 


− Cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales. 


− Cumplimiento de la normativa de protección ambiental. 


− Métodos / normas de orden y limpieza. 


− Protección ambiental. 


− Compromiso ético con los valores de conservación y defensa del patrimonio 


ambiental y cultural de la sociedad. 
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9. METODOLOGÍA. 


 
La metodología aplicable la basaremos en todo momento en el “saber hacer”, creando 
situaciones de aprendizaje que permitan al alumno a pensar. Para alcanzar las metas que nos 
hemos propuesto, las actividades se desarrollarán según el siguiente proceso: 


 


 El profesor explicará cada unidad de trabajo realizando una exposición teórica de los 
contenidos de la unidad de trabajo, utilizando para ello apuntes escritos y bibliografía 
relacionada con la materia a tratar. Las explicaciones de la materia se realizarán 
oralmente, con el apoyo de la pizarra y el proyector. 


 Al comienzo de cada sesión, el profesor responderá a las preguntas de los alumnos 
sobre dudas que hayan surgido en casa con respecto a la sesión anterior y realizará un 
pequeño resumen de lo visto en sesiones anteriores. 


 Se trabajará diariamente en la plataforma AULA VIRTUAL, donde se irán subiendo los 
contenidos, prácticas e información complementaria de utilidad, dentro del curso 
denominado “Montaje y mantenimiento de instalaciones de climatización, ventilación-
extracción”. 


 Los alumnos matriculados podrán acceder a la plataforma vía telemática con una cuenta 
de correo personal. De esta forma si algún alumno no ha podido obtener la información 
explicada en clase algún día en concreto, podrá hacerlo fácilmente accediendo desde un 
ordenador a dicho espacio virtual. 


 Posteriormente se realizarán una serie de actividades basados en los contenidos 
expuestos en cada unidad, que serán resueltos y corregidos en clase. Se plantearán 
también cuestiones de respuesta breve sobre los contenidos nuevos y aquellos que más 
cueste comprender a los alumnos. 


 El profesor resolverá todas las dudas que puedan tener los/as alumnos del ciclo, tanto 
teóricas como prácticas. 


Respecto a las distintas prácticas programadas, se organizarán de la siguiente manera 


 En primer lugar se explicarán los contenidos procedimentales de cada práctica y las 
medidas de seguridad a tomar, los espacios utilizados, el tiempo necesario para su 
desarrollo, materiales y herramientas a emplear y la organización de los alumnos (en 
grupos, parejas o individualmente) 


 A continuación, los alumnos ejecutarán la práctica, asesorados y supervisados por el 
profesor. 


 Se fomentará en todo momento el interés y participación del alumnado, evitando que 
haya alumnos desocupados y favoreciendo la integración y participación de todos. 


 El profesor contará con un cuaderno de evaluación, en donde a partir de los criterios de 
evaluación, irá anotando las consideraciones que estime oportunas sobre cada alumno 
durante el desarrollo de las prácticas. 


 Al final de cada práctica los alumnos realizarán una memoria técnica. En ella detallarán 
el proceso de ejecución, la información técnica, cálculos, esquemas, presupuestos y 
todo aquello que consideren de interés; dentro de plazo establecido. 
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10. EVALUACIÓN. 


 
En este apartado se incluyen las estrategias que se van a seguir para evaluar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, como los instrumentos que se utilizarán para recoger la información 
que permita tal evaluación. 


10. 1. CRITERIOS DE EVALUACION. 


 


Criterios de Evaluación relacionados con los Resultados del Aprendizaje del Módulo “Montaje y 
Mantenimiento de instalaciones de climatización, ventilación y extracción” 


RA01 a) 
 
 


b) 
 
 


c) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 
i) 
j) 


Se ha interpretado la documentación técnica y reglamentaria, reconociendo los 
elementos, su simbología, su función y su disposición en el montaje de las 
instalaciones. 
Se ha elaborado el plan del montaje de la instalación, indicando las operaciones 
que se van a realizar siguiendo la reglamentación de las instalaciones de 
climatización y ventilación (ICV) y las medidas de seguridad. 
Se han seleccionado los materiales y equipos apropiados para ejecutar el montaje. 
Se ha replanteado la instalación, relacionando los planos y el espacio de montaje. 
Se ha operado con las herramientas con la calidad requerida. 
Se ha realizado la ubicación, fijación, nivelaciones y alineaciones de los equipos. 
Se ha realizado la interconexión del circuito primario. 
Se han montado los equipos respetando los tiempos estipulados. 
Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas. 
Se ha distribuido el trabajo equitativamente y se ha trabajado en equipo. 


RA02 a) 
 


b) 
 
 


c) 
 


d) 
e) 


 
f) 


 
g) 
h) 
i) 


Se ha interpretado la documentación técnica, reconociendo los elementos, su 
simbología, su función y su disposición en el montaje de las instalaciones. 
Se ha elaborado el plan del montaje de la instalación, indicando las operaciones 
que se van a realizar siguiendo la reglamentación de las ICV y las medidas de 
seguridad. 
Se han seleccionado los medios y herramientas apropiados para ejecutar el 
montaje. 
Se ha operado con las herramientas y materiales con la calidad requerida. 
Se ha realizado la ubicación, fijación y nivelación de los intercambiadores y 
unidades terminales, entre otros. 
Se ha realizado la interconexión del circuito de agua y de evacuación de 
condensados 
Se ha montado la red de agua respetando los tiempos estipulados. 
Se han realizado los trabajos con orden y limpieza. 
Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas. 
 


RA03 a) 
 


b) 
 
 


Se ha interpretado la documentación técnica, reconociendo los elementos, su 
simbología, su función y su disposición en el montaje de las instalaciones. 
Se ha elaborado el plan del montaje de la instalación, indicando las operaciones 
que se van a realizar siguiendo la reglamentación de las ICV y medidas de 
seguridad. 
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c) 
 


d) 
 


e) 
 


f) 
 


g) 
h) 


 
i) 
j) 


Se han seleccionado los medios y herramientas apropiados para ejecutar el 
montaje. 
Se han construido (trazado, cortado, ensamblado y rematado) las diferentes partes 
de la red de conducción de aire. 
Se han fijado, ensamblado y alineado los diferentes tramos de la red en sus 
soportes y fijaciones. 
Se han instalado los elementos auxiliares a la red, difusores, compuertas, 
silenciadores y recuperadores entálpicos, entre otros. 
Se ha operado con las herramientas y materiales con la calidad requerida. 
Se ha construido e instalado la red de conductos respetando los tiempos 
estipulados. 
Se han realizado los trabajos con orden y limpieza. 
Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas. 


RA04 a) 
 
 


b) 
c) 
d) 
e) 
f) 


 
g) 


 
h) 


Se han determinado los valores de presión de las pruebas de estanqueidad de los 
circuitos frigoríficos, agua y aire, tanto desde el punto de vista técnico como 
reglamentario. 
Se han seleccionado los equipos e instrumentos de medida apropiados. 
Se ha realizado la prueba de estanqueidad alcanzando las presiones estipuladas. 
Se han localizado, valorado y reparado las posibles fugas en los circuitos. 
Se ha operado con la calidad requerida en todas las intervenciones. 
Se han solventado posibles contingencias surgidas en el proceso, en tiempos de 
ejecución justificados. 
Se han realizado los trabajos con orden y limpieza respetando los tiempos 
estipulados. 
Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas. 
 


RA05 a) 
 
 


b) 
 
 


c) 
 


d) 
 


e) 
f) 


 
g) 
h) 


Se han realizado los esquemas eléctricos de protección, mando y potencia con la 
simbología correcta utilizando software apropiado y de acuerdo con la 
reglamentación y características de la instalación. 
Se han realizado y comprobado las conexiones eléctricas a los elementos 
periféricos de mando y potencia (sondas, termostatos térmicos, servomotores, 
válvulas motorizadas, ventiladores y bombas, entre otros). 
Se han programado los sistemas de control automáticos con el software 
correspondiente, de acuerdo con la secuencia de funcionamiento establecida. 
Se han seleccionado y utilizado las herramientas e instrumentos de medida para el 
montaje y comprobaciones eléctricas. 
Se ha realizado el montaje y comprobaciones de acuerdo con la calidad requerida. 
Se han realizado los trabajos con orden y limpieza respetando los tiempos 
estipulados. 
Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas. 
Se ha distribuido el trabajo equitativamente y se ha trabajado en equipo. 
 


RA06 a) 
b) 


 
c) 


 


Se ha interpretado el protocolo de actuación. 
Se ha descrito la secuencia de la puesta en marcha del circuito frigorífico y de los 
circuitos secundarios (agua y aire). 
Se ha comprobado la secuencia de funcionamiento de los elementos de control, 
seguridad y receptores eléctricos de la instalación. 
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d) 
 
 
 


e) 
 


f) 
 
 
 


g) 
 
 


h) 
 


i) 


Se ha realizado el vacío y la carga de refrigerante en condiciones de seguridad, con 
respeto al medio ambiente y siguiendo la reglamentación de instalaciones 
frigoríficas, verificando previamente el estado de las válvulas del circuito frigorífico. 
Se ha realizado la carga de fluidos de los diferentes circuitos secundarios de la 
instalación, de acuerdo con criterios técnicos y reglamentarios. 
Se ha realizado la regulación y calibrado de los equipos y elementos de la 
instalación según los parámetros correctos de funcionamiento (presostatos, 
termostatos, sondas, caudales de agua y aire, difusores, vasos expansión y válvulas 
reguladoras de presión, entre otros). 
Se han verificado los parámetros de funcionamiento de la instalación (carga de 
refrigerante, niveles de aceite, saltos térmicos, eficiencia energética, caudales, 
presiones, perdidas de carga, ruidos y vibraciones, entre otros). 
Se han seleccionado y utilizado las herramientas e instrumentos adecuados para la 
puesta en marcha. 
Se ha elaborado un informe de las actividades desarrolladas, de los procedimientos 
utilizados y de los resultados obtenidos para la puesta en marcha 


RA07 a) 
 


b) 
 


c) 
 
 
 


d) 
 
 


e) 
f) 


 
g) 


 
 


h) 
 


i) 


Se han identificado en esquemas, planos y programas de mantenimiento los 
equipos y elementos susceptibles de ser inspeccionados. 
Se han interpretado los procedimientos descritos en un plan de intervenciones de 
mantenimiento. 
Se han realizado, sobre la instalación, intervenciones de mantenimiento preventivo 
(niveles de aceite, lectura de presiones y temperaturas, consumos eléctricos, 
revisión de las conexiones eléctricas, estado de válvulas y elementos sensibles de 
desgaste, pH y dureza del agua, entre otros). 
Se han realizado, sobre la instalación, intervenciones de mantenimiento preventivo 
de salubridad (limpieza de filtros y conductos, tratamientos contra legionella y 
calidad de aire, entre otros). 
Se han medido las magnitudes termodinámicas y eléctricas. 
Se han valorado los parámetros de funcionamientos, termodinámicos y eléctricos, 
relacionándolos con la eficiencia energética y los parámetros de diseño. 
Se han realizado revisiones del estado de los equipos (compresores, filtros, 
intercambiadores, bombas, ventiladores y correas, entre otros) que requieran 
operaciones de desmontaje y montaje. 
Se ha seleccionado y utilizado las herramientas e instrumentos adecuados para las 
operaciones de mantenimiento preventivo. 
Se ha realizado el mantenimiento preventivo de acuerdo con la calidad requerida 


RA08 a) 
 


b) 
 


c) 
 
 
 


d) 
e) 
f) 


Se han realizado las medidas de los parámetros de funcionamiento, utilizando los 
medios, equipos e instrumentos adecuados. 
Se ha identificado los síntomas de averías o disfunciones a través de las medidas 
realizadas y la observación de la instalación. 
Se ha localizado la avería, analizado los síntomas de acuerdo con los 
procedimientos específicos para el diagnóstico y localización de averías de 
instalaciones frigoríficas (eléctricas, mecánicas, termodinámicas y de regulación, 
entre otros). 
Se han planteado los procedimientos de intervención (pruebas, medidas, ajustes, 
secuencias de actuación) que serían necesarios para la reparación. 
Se ha seleccionado y utilizado las herramientas e instrumentos adecuados para la 







MONTAJE Y MANTENIM. DE INSTALACIONES CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN                                      PROGRAMACION 2023/2024                                                                                                                


 


PROFESOR: JOSE ANTONIO SÁNCHEZ FERNÁNDEZ.                                                                                  HOJA 16 DE 24 
 


 
g) 


 
h) 
i) 


diagnosis de averías. 
Se ha realizado la diagnosis de averías de acuerdo con la seguridad, calidad y 
reglamentación requeridas. 
Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas. 
Se han respetado los tiempos estipulados para la realización de la actividad 


RA09 a) 
 
 


b) 
c) 
d) 


 
e) 
f) 
g) 


 
h) 


 
i) 
j) 


Se ha elaborado la secuencia de intervención para la reparación de la avería tanto 
eléctrica como frigorífica o de climatización, teniendo en cuenta la seguridad y 
respeto el medio ambiente. 
Se han seleccionado las herramientas y material necesarios para la reparación. 
Se ha operado con las herramientas y materiales con la calidad requerida. 
Se ha realizado las operaciones de desmontaje siguiendo las pautas establecidas 
con seguridad y respeto al medio ambiente. 
Se han sustituido o en su caso reparado los componentes dañados o averiados. 
Se han restablecido las condiciones iniciales de funcionamiento de la instalación. 
Se ha realizado el mantenimiento correctivo de acuerdo con la seguridad y calidad 
requeridas. 
Se ha operado respetando los tiempos estipulados en las intervenciones 
requeridas. 
Se ha elaborado un informe (informe de trabajo) post reparación de las actividades 
desarrolladas, de los procedimientos utilizados y de los resultados obtenidos. 
 


RA10 a) 
 
 


b) 
 
 


c) 
 
 
 


d) 
 


e) 
 
 
 


f) 
g) 
h) 


Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la 
manipulación de los materiales, herramientas, útiles, máquinas y medios de 
transporte. 
Se han operado las máquinas respetando las normas de seguridad. 
Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de 
materiales, herramientas y máquinas de corte y conformado, entre otras. 
Se han descrito los elementos de seguridad (protecciones, alarmas y pasos de 
emergencia, entre otros) de las máquinas y los equipos de protección individual 
(calzado, protección ocular e indumentaria, entre otros) que se deben emplear en 
las distintas operaciones de mecanizado. 
Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas y máquinas con las 
medidas de seguridad y protección personal requeridos. 
Se han determinado las medidas de seguridad y de protección personal que se 
deben adoptar en la preparación y ejecución de las operaciones de montaje y 
mantenimiento de las instalaciones de climatización y ventilación así como de sus 
instalaciones asociadas. 
Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del entorno ambiental. 
Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva. 
Se han valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer 
factor de prevención de riesgos. 


10.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


1) Actividades, ejercicios y test de reglamento propuestos: Para comprobar la correcta 
asimilación de contenidos, procedimientos y actitudes descritas en las unidades de trabajo 
se realizarán: 
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 Esquemas de las instalaciones. 


 Ejercicios de los contenidos tratados en clase. 


 Test del Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios. 


2) Exámenes teóricos: En cada trimestre se efectuará al menos un examen con ejercicios 
teóricos referente a los conceptos impartidos hasta ese momento. Tendrá relevancia la 
competencia en comprensión lectora para interpretar correctamente la información teórica 
de cada tema y llegar al entendimiento pleno de la misma, así como las competencias 
relacionadas con la expresión escrita, para expresar correctamente las ideas aprendidas de 
cada unidad didáctica. 


3) Trabajos prácticos y prácticas de taller: Trabajos prácticos donde se aplicarán los 
conocimientos teóricos y aptitudes profesionales adquiridas. Al finalizar la práctica cada 
alumno tendrá que explicar y justificar al profesor el trabajo realizado, el tiempo empleado 
y los pasos seguidos para llegar hasta el resultado final. Para ellos el alumno deberá realizar 
un informe o memoria escrita donde se detalle una descripción del trabajo realizado, se 
realice un plano del mismo, así como un presupuesto correspondiente a la inversión en 
medios materiales y tiempo empleado en el trabajo. 


10.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 


 Los criterios de calificación aplicables tienen como referencia los criterios de evaluación 
secuenciados aplicables a los instrumentos de evaluación efectuados por los alumnos a lo largo 
del curso. 


 Se emitirá una calificación trimestral para el informe de evaluación correspondiente que 
será la media ponderada de las calificaciones obtenidas a lo largo del trimestre, de acuerdo con 
las siguientes proporciones: 


Exámenes teóricos 


30 % 


Resultado numérico de 0 a 10. 


Según ponderación de las preguntas indicadas en cada prueba. 


Trabajos prácticos y 
prácticas de taller 


50% 


Resultado numérico de 0 a 10:  


Según el tiempo empleado 10 %, Trabajo realizado y calidad del 
mismo 45 %, Destrezas observadas: 20 % y Memoria: 25 % 


Actividades, ejercicios y 
reglamento 


20 % 


Resultado numérico de 0 a 10. 


Se valorará la precisión de las respuestas, rigor del contenido 
expuesto con los objetivos planteados y calidad técnica de 
esquemas. En los test se penalizarán las respuestas erróneas. 


  


Con independencia de los criterios establecidos y de los resultados parciales que se puedan 
originar, y dado que la evaluación es continua, será prioritario tener en cuenta la evolución del 
alumno a lo largo de todo el curso para establecer la calificación final. 
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10.4. RECUPERACIÓN. 


 Las memorias de prácticas se recuperarán mediante la rectificación y mejora de los 
mismos. Por otra parte, será necesario aprobar el examen práctico en el que el alumno o 
alumna demuestre por sí mismo las destrezas y habilidades adquiridas y capacidad para 
resolver problemas específicos en situaciones concretas sin la ayuda del profesorado. 


Los contenidos teóricos se recuperarán mediante la repetición de cuestionarios, la realización 
de exámenes de recuperación a lo largo del curso y el examen final. 


Los alumnos que no obtengan el aprobado en la convocatoria final ordinaria de marzo, tendrán 
un período de recuperación para preparar los exámenes y prácticas de la convocatoria 
extraordinaria. Las actividades a desarrollar serán las siguientes: 


- Repetición de actividades prácticas en el taller en los horarios establecidos. Dichas 
prácticas deberán acompañarse de las correspondientes memorias de prácticas 
realizadas por el alumno. 


- Dentro del horario establecido se reservará tiempo suficiente para la resolución de 
dudas y aclaración de conceptos que no hayan sido comprendidos. 


- En la mayoría de casos, habrá que centrarse en los contenidos fundamentales, obviando 
cuestiones superfluas, para permitir que el alumno/a adquiera la formación adecuada 
en el tiempo otorgado. 


10.5. EVALUACIÓN DE ALUMNOS SIN INFORMACIÓN DE SU PROCESO DE 
APRENDIZAJE. 


Si un alumno falta reiteradamente a clase o, aun asistiendo, su actitud en el aula es de 
sistemática pasividad, no será posible que el profesor pueda recabar la información precisa que 
le permita emitir el juicio evaluador. En las situaciones descritas, y una vez comunicado al 
alumno y a su familia, así como a la Jefatura de Estudios, la pérdida del derecho a la evaluación 
continua, para poder evaluar al alumno se le realizará una prueba global a la finalización del 
curso. Tal prueba se estructurará teniendo en cuenta las realizaciones especificadas en los 
criterios de calificación contenidos en esta programación. 


 
Para tener la posibilidad de ser evaluado positivamente en evaluación continua el 


alumno deberá al menos haber entregado en las fechas fijadas los trabajos encomendados, y 
no sobrepasar las faltas de asistencia injustificadas establecidas, que le lleven a perder la 
evaluación continua. 
 


10.6. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DEL CURSO 
ANTERIOR. 


En Ciclos LOE estos alumnos tendrán que asistir a clase y serán evaluados como el resto 
de sus compañeros. 


 Además, habrá que tener en cuenta el requisito indispensable que tiene que cumplir el 
alumnado de los ciclos consistente en haber superado todos los módulos de primero y segundo 
curso para poder cursar el módulo de Formación en Centros de trabajo. 
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11. MÓDULOS TRANSVERSALES 


Desde el principio se fomentará e insistirá en la utilización de vestimenta adecuada para su uso 
en el aula taller, en el empleo de un lenguaje correcto, utilizando la terminología propia para 
integrarlo en el trabajo diario y en el respeto de las normas y la organización establecida para 
evitar interferencias y riesgos, funcionando dentro de un orden. 
 
Durante el desarrollo del ciclo formativo se pretenderá que el alumno realice sus trabajos con 
estricta limpieza y orden, usando correctamente los medios que pone a su disposición el taller 
de instalaciones térmicas. 
 
Así mismo se incidirá en la importancia de la utilización de las Tecnologías de la Información y 
de la Comunicación (TIC).  
 
Además, a través de este módulo profesional se considera que deben tratarse los temas 
transversales con los siguientes criterios: 


 Normas de seguridad e higiene: se tendrán presentes todas aquellas medidas de 
seguridad e higiene que sean de aplicación en trabajos de montaje y mantenimiento de 
instalaciones. 


 Educación moral y cívica: se trabajará el fomento de actitudes de respeto hacia las 
personas sea cual sea su condición social, sexual, racial o sus creencias, valorando el 
pluralismo y la diversidad. 


 La educación para la paz: se trabajará sobre todo la actitud frente al conflicto, viendo 
este como un proceso natural y consustancial a la existencia humana que, bien 
encauzado, ayuda a clarificar intereses y valores, convirtiéndose entonces en un proceso 
creativo. 


 Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos: este tema transversal 
tendrá un tratamiento fundamentalmente metodológico, cuidando aspectos como: 
niveles de expectativas iguales ante alumnas y alumnos, idéntica dedicación a ambos 
sexos, evitar actitudes protectoras hacia las alumnas y asignar tareas de responsabilidad 
en función de las capacidades individuales. 


 Educación ambiental: se potenciarán actitudes personales de aprovechamiento de 
materiales en las aulas y en el laboratorio. 


 Educación para la salud: se trabajará la atención y respeto de las normas de uso de 
herramientas, máquinas y aparatos del laboratorio. Se trabajará también el respeto por 
el orden y limpieza del puesto de trabajo. 


 Educación del consumidor: se potenciará el consumo moderado y responsable de 
recursos y materiales fungibles. Se potenciará también la aplicación de criterios de 
racionalidad energética en aquellos temas sensibles. 


 


12. APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 


Debido a los cambios constantes que se están produciendo en el entorno productivo en 
aspectos relacionados con la nuevas tecnologías y equipos que utilizan autómatas 
programables, así como la complejidad de las intervenciones en los servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo de las instalaciones, unido a la diversidad de los sistemas y de las 
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tecnologías que intervienen y en la incorporación de diagnóstico basado en la utilización de 
programas informáticos, se producirán cambios en los conocimientos y procedimientos que a 
utilizar este técnico en su actividad profesional.  
 
Como consecuencia, para la correcta formación de los futuros profesionales se deben recoger, 
en mayor o menor medida, los siguientes contenidos en la formación: 


 
- Conocimientos sobre la componente electrónica aplicada a las nuevas tecnologías, 


máquinas, equipos y sistemas de los distintos tipos de instalaciones. 
- Conocimientos y técnicas de automatización aplicados a las instalaciones 


automatizadas. 
- Formación en técnicas de calidad y fiabilidad de las intervenciones. 
- Conocimientos y aplicación de la normativa de seguridad personal, de los materiales y 


equipos, así como de la normativa y documentación específica que regula su actividad. 


13. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 


En nuestro grupo de alumnos pueden existir individuos que no sean capaces de mantener el 
ritmo de aprendizaje que el resto, lo que puede ocasionar varios problemas, desde falta de 
atención individual hasta distorsión a todo el grupo. 
 
La atención a esta diversidad de niveles de los alumnos se debe establecer mediante 
respuestas diferenciadas, sin necesidad de recurrir a medidas de carácter extraordinario, salvo 
en casos de adaptaciones muy grandes.  
 


• Cuando exista un alto grado de homogeneidad en el grupo, tanto en sentido positivo 
como negativo, se acelerarán o frenarán los ritmos de introducción de nuevos 
contenidos. 


• Se explotarán al máximo los recursos didácticos comunes utilizados para el grupo, de 
manera que, dentro de la diversidad, permanezca un hilo conductor en el grupo, en el 
aula y en la actividad el mayor tiempo posible, aunque las variadas tareas de 
aprendizaje que se realicen sean distribuidas de forma distinta dependiendo de su 
grado de dificultad y de la capacidad de cada alumno para llevarlas a cabo. 


• El taller se organizará en grupos flexibles de trabajo, combinando el trabajo individual 
con el trabajo en pequeños grupos heterogéneos, en los que se mezclen los intereses y 
las diversas capacidades, ejercitándose el alumno en la responsabilidad y en la 
solidaridad, así como el trabajo en gran grupo, favoreciendo la comunicación y la 
convivencia en sociedad. 


 
 Si las deficiencias detectadas fuesen tan graves que no se vislumbraran la posibilidad de 
corrección o superación con las medidas ordinarias adoptadas, se demandará la ayuda del 
Departamento de Orientación para examinar las medidas de apoyo o refuerzo necesarias. 
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14. MATERIAL Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 


A continuación se hace referencia a los materiales y recursos comunes a todas las unidades, 
siendo específicos para cada unidad de trabajo los equipos, máquinas, herramientas y material 
de consumo de prácticas: 
 


 Taller de instalaciones de producción de calor cuenta con diversas calderas, bombas 
hidráulicas y aparatos sanitarios entre otros, a los que se les puede realizar conexiones y 
pruebas técnicas relacionadas con las instalaciones de agua. 


 El Taller de climatización e instalaciones  frigoríficas con equipos de aerotermia, equipos 
de climatización, herramientas específicas, fancoil, etc... 


 El Aula posee 6 puestos con ordenadores que cuentan con diversos programas técnicos 
instalados, para la realización de actividades por parte del alumnado. 


 Cañón proyector y ordenador, para la proyección de contenidos. 
 Recursos de internet. 


 Catálogos y material informático de firmas comerciales. 
 Material propio de la dotación del taller y aula polivalente. 
 Biblioteca del departamento con libros técnicos de consulta (Marcombo, Paraninfo), 


CDs, vídeos, catálogos técnicos y libros de texto de Formación Profesional. 


15. PROPUESTA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y  EXTRAESCOLARES. 


Para el presente curso se van a proponer varias actividades complementarias y extraescolares 
ya que considero fundamental completar los conocimientos adquiridos en el centro con 
experiencias en el sistema productivo real: 
 


- Visitas y charla-conferencia a la empresa Rodríguez Valero de Caravaca de la Cruz. 
Fecha por determinar, pendiente de planificación de la empresa. 


 
- Visita a Hospital Comarcal de Noroeste de Caravaca de la Cruz. Conocer las instalaciones 


de producción de calor y climatización. Segundo Trimestre. 


16. PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 


Se realizará una evaluación continua de esta programación didáctica añadiendo modificaciones 
en función del proceso enseñanza-aprendizaje y como mejora para el trimestre o curso 
siguiente. Se tendrá especial interés en:  


- La adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación a las características y 
necesidades de los alumnos. 


- La programación, su desarrollo y los procedimientos de evaluación del alumnado. 


- La idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares. 


- La aportación de las actividades complementarias y extraescolares. 


- El proceso de evaluación. 
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Estas modificaciones serán recogidas en la memoria final de curso, en la que se realizarán las 
correspondientes propuestas de mejora para el curso siguiente 


17. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL Y RELACIÓN SECUENCIAL DE LAS UNIDADES DE TRABAJO 


La programación que se presenta tiene forma secuencial y esta ordenada en Unidades de 


Trabajo (U.T.) en las que se integran y desarrollan, al mismo tiempo, distintos tipos de 


contenidos procedimentales y conceptuales. Es por ello que se recurre con frecuencia a 


contenidos de distintas unidades de trabajo, por ejemplo la información técnica e 


interpretación de dicha información es un elemento recurrente de forma permanente. 


 


EV Nº DENOMINACIÓN CONTENIDOS RES. APREN. H 


1ª 1 Prevención de riesgos laborales  y 
normas de trabajo en taller 


10 10 9 


1ª 2 Conceptos básicos, refrigerantes 
y ciclo frigorífico 


TODOS TODOS 12 


1ª 3 Reglamentos de aplicación TODOS TODOS 12 


1ª 4 Montaje de equipos de 
climatización  


1, 4, 5 1, 4, 5 54 


1ª/2ª 5 
Montaje de redes de distribución 
de agua para instalaciones de 
climatización 


2, 4, 5 2, 4, 5 24 


2ª 6 Montaje de red de conductos de 
distribución de aire 


3, 4, 5 3, 4, 5 36 


2ª 7 Puesta en marcha de la 
instalaciones 


6 6 16 


2ª 8 


Mantenimiento preventivo y 
reparación de instalaciones de 
climatización, ventilación y 
extracción. 


7, 9 7, 9 18 


2ª 9 
Diagnosis de averías y 
disfunciones en equipos e 
instalaciones 


8 8 9 


TOTAL HORAS 190 
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UNIDAD DE TRABAJO HORAS 


 RESULTADOS DE APRENDIZAJE Porcentaje 
% RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 RA7 RA8 RA9 RA10 


1 9          10 10 


2 12 1 1 1 1 1      5 


3 12 2 1 1 1 1 1 1 1 1  10 


4 54 18   3 4      25 


5 24  6  1 3      10 


6 36   17 1 2      20 


7 16      7     7 


8 18       6  2  8 


9 9        5   5 


CONTRIBUCIÓN DEL RESULTADO DE 
APRENDIZJE A LA NOTA FINAL 


21% 8% 19% 7% 11% 8% 7% 6% 3% 10% 100 


 
 
 
 
 
 
 







MONTAJE Y MANTENIM. DE INSTALACIONES CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN                 PROGRAMACION 2015/2016                                                                                                                                                   
 


 


PROFESOR: JOSE ANTONIO SÁNCHEZ FERNÁNDEZ.                                                                                  HOJA 24 DE 24 
 


18. EVALUACION DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 


 
La evaluación es fundamental dentro del sistema educativo actual, por ello, al igual que 


se evaluará a los alumnos y realizaremos una evaluación del profesor de la propia 
programación del módulo, en base al cuestionario que se adjunta; el cual permite valorar de 1 
a 5 el cumplimiento de los puntos más importantes que sostienen el buen funcionamiento de 
la programación 


 
CUESTIONARIO PARA EVALUCION DE LA PROGRAMACION 


 
PUNTOS   A   VALORAR  EN  LA  PROGRAMACION De 1 a 5 


La programación es coherente con el currículo del ciclo formativo  


La programación es muy completa y adecuada  


El alumnado ha recibido información suficiente relativa a la programación con especial referencia 
a objetivos, mínimos exigibles y criterios de evaluación 


 


Las actividades y prácticas realizadas son adecuadas para conseguir los objetivos previstos 
inicialmente 


 


Los profesores, en general, utilizan estímulos y realizan actividades encaminadas a la motivación 
de sus alumnos partiendo de los intereses de éstos 


 


Los profesores respetan el ritmo de trabajo de sus alumnos y favorecen con un plan específico su 
proceso 


 


La metodología que utilizan los profesores se ajusta a la programación y a sus revisiones 
razonadas 


 


Los profesores utilizan gran variedad de estrategias metodológicas en función de la estructura de 
la materia, del tipo de contenido y de las características de sus alumnos 


 


Los recursos utilizados son muy ricos y variados  


Existe equilibrio entre el trabajo individual y de grupo de alumnos  


Los profesores realizan las adaptaciones curriculares que precisan los alumnos con necesidades 
especiales 


 


Los profesores, generalmente, realizan una evaluación inicial de sus alumnos para adaptar la 
programación a sus características específicas 


 


Los profesores utilizan gran variedad de procedimientos e instrumentos para evaluar a sus 
alumnos 


 


Existe coherencia entre el contenido de las pruebas de evaluación que utilizan los profesores y los 
objetivos previstos 


 


Existe coherencia entre el contenido de las pruebas de evaluación que utilizan los profesores y el 
proceso de enseñanza aprendizaje seguido 


 


Los profesores comentan con los alumnos sus progresos y dificultades durante el proceso de 
evaluación continua 


 


Los profesores favorecen la coevaluación y la autoevaluación del alumnado  


Los profesores aplican los criterios de evaluación establecidos  


Los profesores introducen las modificaciones necesarias en su práctica docente como 
consecuencia de los resultados de la evaluación 


 


 
 
En Moratalla, a 1 de octubre de 2.023. 
 
 
 
Fdo. José Antonio Sánchez Fernández. 
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1. REFERENTE LEGAL 
 


La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, desarrolla la organización del 


Bachillerato en los artículos 32 a 38, con la finalidad de adaptar el sistema educativo a 


los retos y desafíos del siglo XXI, de acuerdo con los objetivos fijados por la Unión 


Europea y la UNESCO para la década 2020/2030. 


En el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación 


y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, se establecen los objetivos, fines y principios 


generales y pedagógicos del conjunto de la etapa. Estos fines y principios se concretan 


en los descriptores operativos del grado de adquisición de las competencias clave 


previsto al finalizar la etapa, que se definen como continuación del Perfil de salida del 


alumnado al término de la enseñanza básica. Para cada una de las materias se fijan las 


competencias específicas previstas para la etapa, así como los criterios de evaluación 


y los contenidos, enunciados en forma de saberes básicos, para cada curso. 


La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha desarrollado el currículo de 


enseñanzas mínimas para la etapa según lo establecido en el Decreto 251/2022, de 22 


de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de Bachillerato en la 


Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


Tal y como se recoge en la Resolución de 17 de julio de 2023 de la Consejería de 


Educación por la que se dictan instrucciones de comienzo de curso 2023-2024, para los 


centros docentes que imparten Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, el 


currículo de aplicación en la Región de Murcia para los dos cursos de Bachillerato, será 


el establecido en el Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la 


ordenación y el currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de 


Murcia. 


 
 
2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 


BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


 


2.1 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 


CLAVE 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Descriptores de 


las C. CLAVE 


1. Interpretar y transmitir información y datos a partir de trabajos 


científicos y argumentar sobre estos, con precisión y utilizando 


CCL1, CCL2, CP1, 


STEM2, STEM4, CD3, 


CPSAA4, CC3, CEC4. 
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diferentes formatos, para analizar conceptos, procesos, métodos, 


experimentos o resultados de las ciencias biológicas. 


2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y 


organizando la información, evaluándola críticamente y contrastando 


su veracidad, para resolver preguntas planteadas de forma autónoma 


y crear contenidos relacionados con las ciencias biológicas. 


CCL2, CCL3, CP2, 


STEM4, CD1, CD2, 


CPSAA4, CC3.  


3. Plantear y resolver problemas, buscando y utilizando las 


estrategias adecuadas, analizando críticamente las soluciones y 


reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para explicar 


fenómenos relacionados con las ciencias biológicas. 


CCL2, STEM1, 


STEM2, CD1, CD5, 


CPSAA1.1, CPSAA5.  


4. Analizar críticamente determinadas acciones relacionadas con la 


sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de la biología 


molecular, para argumentar acerca de la importancia de adoptar estilos 


de vida sostenibles y saludables. 


CCL3, STEM2, 


STEM5, CD4, 


CPSAA2, CC3, CC4, 


CE1.  


5. Analizar la función de las principales biomoléculas, bioelementos 


y sus estructuras e interacciones bioquímicas, argumentando sobre su 


importancia en los organismos vivos para explicar las características 


macroscópicas de estos a partir de las moleculares. 


CCL1, CCL2, 


STEM1, STEM2, CD1, 


CPSAA4, CC4. 


 


2.2.  SABERES BÁSICOS. BLOQUES DE CONTENIDOS Y DISTRIBUCIÓN EN 


UNIDADES DIDÁCTICAS 


Para esta materia, los saberes básicos se han estructurado en seis grandes bloques 


cada uno de ellos con una serie de temas diferenciados: 


BLOQUE 1. Las biomoléculas. Este bloque se centra en el estudio de bioelementos y 


enlaces que posibilitan la aparición de las distintas biomoléculas orgánicas e inorgánicas 


y su función en los seres vivos.  


TEMA 1: Bioelementos y biomoléculas inorgánicas 


- Conocimiento de los bioelementos atendiendo a la proporción en la que se 


encuentran en los seres vivos. Ejemplos con mayor relevancia biológica y su 


relación con la salud. 


- Las biomoléculas orgánicas e inorgánicas: características generales y 


diferencias. Las biomoléculas y la salud: estilos de vida saludables. 


- Clasificación de los enlaces químicos implicados en la formación de las 


biomoléculas inorgánicas y orgánicas. 


- Relación entre la estructura molecular y las propiedades físico-químicas del agua 


(grado de polarización eléctrica, calor específico, calor de vaporización, fuerza 


de cohesión, grado de disociación) y, en consecuencia, con las funciones 


biológicas derivadas de dichas propiedades (disolvente, termorreguladora, 


estructural y bioquímica). 
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- Relación entre composición y función de las sales minerales insolubles y 


solubles en agua. 


TEMA 2: Glúcidos 


- Los monosacáridos: propiedades físico-químicas, reconocimiento de la 


estructura molecular de pentosas y hexosas (formas lineales y cíclicas). 


Identificación de carbonos asimétricos, enantiómeros (D y L), isómeros 


derivados de la presencia de carbonos anoméricos (alfa y beta) e identificación 


de los enlaces hemiacetálico y hemicetálico. Ejemplos con mayor relevancia 


biológica entre las pentosas (ribosa, desoxirribosa y ribulosa) y las hexosas 


(glucosa, galactosa y fructosa). 


- Los disacáridos y polisacáridos: reconocimiento del enlace glicosídico como 


característico de disacáridos y polisacáridos. Composición, localización y función 


de los ejemplos con mayor relevancia biológica. 


TEMA 3: Lípidos 


- Reconocimiento de las estructuras moleculares de lípidos saponificables (ácidos 


grasos, acilglicéridos, fosfoglicéridos y esfingolípidos) y no saponificables 


(terpenos y esteroides). Identificación del enlace éster como característico de los 


lípidos. Comparación entre sus estructuras y propiedades químicas. Funciones 


de los ejemplos con mayor relevancia biológica. 


TEMA 4: Proteínas 


- Las proteínas: reconocimiento de la estructura molecular de un aminoácido e 


identificación del enlace peptídico como característico de las proteínas. Análisis 


de los niveles de organización proteica. Comparación entre estructura, 


propiedades y función biológica de las proteínas globulares y fibrosas. Función 


biocatalizadora de las proteínas enzimáticas. 


- Cofactores enzimáticos: Las vitaminas y las sales. Importancia de su 


incorporación en la dieta. 


TEMA 5: Ácidos Nucleicos 


- Los ácidos nucleicos: reconocimiento de la estructura molecular de los 


nucleótidos nucleicos e identificación del enlace fosfodiéster como característico 


de los ácidos nucleicos. Comparación entre la composición, localización, 


estructura y función biológica de los dos tipos de ácidos nucleicos (ADN y ARN). 


 


BLOQUE 2. Biología celular. En este bloque se aborda el estudio de los diferentes 


modelos de organización celular y se profundiza en el estudio de los componentes 


celulares y sus funciones básicas, así como en la fisiología celular de la reproducción 


(ciclo celular, mitosis y meiosis). 


TEMA 6: Modelos de organización celular. La célula procariota.  


- La teoría celular: implicaciones biológicas. 
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- Modelos de organización celular: procariota y eucariota (vegetal y animal). 


- Comparación de imágenes de células tomadas con microscopia óptica y con 


microscopia electrónica, así como aquellas tratadas con distintos métodos de 


tinción. 


- Estudio de la célula procariota: envolturas celulares, estructuras externas a la 


pared bacteriana, citoplasma y nucleoide. Funciones básicas de los 


componentes celulares procariotas. 


TEMA 7: La célula eucariota  


- Estudio de la célula eucariota (I): la membrana plasmática (ultraestructura y 


propiedades). Mecanismos de transporte a través de la membrana (difusión 


simple y facilitada, transporte activo, endocitosis y exocitosis) y tipos de 


moléculas transportadas con cada uno de ellos. Análisis de los procesos 


osmóticos en la célula animal, vegetal y procariota. 


- Estudio de la célula eucariota (II): revestimientos de la membrana, citoplasma, 


orgánulos y núcleo celular. Funciones básicas de los componentes celulares 


eucariotas. 


- Análisis de microfotografías de mitocondrias, cloroplastos y núcleo celular. 


TEMA 8: Ciclo y división celular: mitosis y meiosis. 


- El ciclo celular: fases y mecanismos de regulación. 


- La mitosis y la meiosis: fases y función biológica. 


- Reconocimiento en microfotografías de las distintas fases de la mitosis y la 


meiosis. 


 


BLOQUE 3. Metabolismo. Este bloque se centra en el estudio de las reacciones 


químicas que transforman unas biomoléculas en otras en el interior de las células de un 


ser vivo. 


TEMA 9: Metabolismo celular I: el Catabolismo. 


- Concepto de metabolismo. Intermediarios metabólicos energéticos. 


- Conceptos de anabolismo y catabolismo: diferencias. 


- Estudio de los procesos catabólicos: ubicación celular, identificación de los 


productos finales y de las reacciones clave para la comprensión de los balances 


energéticos globales de cada proceso. Glucólisis, Ciclo de Krebs, cadena de 


transporte de electrones y fosforilación oxidativa (respiración aerobia), 


fermentación (respiración anaerobia) y β-oxidación de los ácidos grasos. 


- Comparación del rendimiento energético de las vías aeróbica y anaeróbica. 
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TEMA 10: Metabolismo celular II: el Anabolismo. 


- Estudio de los procesos anabólicos autótrofos: fotosíntesis y quimiosíntesis, 


importancia biológica de los procesos. Visión general de los procesos anabólicos 


heterótrofos: síntesis de aminoácidos y ácidos grasos. 


 


BLOQUE 4. Genética molecular. Este bloque se centra en el estudio del 


mecanismo de replicación del ADN, así como del proceso de la expresión génica y la 


importancia de su regulación en los procesos de diferenciación celular. Además, se 


aborda el estudio de las mutaciones, analizando su relación con la evolución y la 


aparición del cáncer. 


TEMA 11: Herencia Mendeliana y Teoría Cromosómica de la Herencia  


- Antecedentes: genética mendeliana. 


- Estrategias de resolución e interpretación de problemas de herencia genética de 


caracteres con relación de dominancia y recesividad con uno o dos genes. 


- Estrategias de resolución e interpretación de problemas de herencia del sexo y 


de herencia genética de caracteres con relación de codominancia, dominancia 


incompleta, alelismo múltiple (herencia del carácter grupo sanguíneo: sistema 


ABO) y ligada al sexo (daltonismo y hemofilia) con uno o dos genes. 


TEMA 12: Genética molecular. La alteración de la información genética. 


- Los genomas procariota y eucariota: características generales y diferencias. 


- Mecanismo de replicación del ADN: modelo procariota. Comparación entre el 


modelo de replicación en procariotas y en eucariotas (diferencias). 


- Etapas de la expresión génica: modelo procariota. Diferencias entre el 


mecanismo de la transcripción en procariotas y en eucariotas. Comparación 


entre el proceso de traducción de procariotas y de eucariotas. El código genético: 


características y resolución de problemas. 


- Regulación de la expresión génica: su importancia en la diferenciación celular. 


- Las mutaciones: clasificación según diversos criterios (origen, extensión del 


material genético afectado, entre otros). Implicaciones de las mutaciones en la 


evolución y aparición de nuevas especies. Relación entre las mutaciones y el 


cáncer: la importancia de los estilos de vida saludables. 


 


BLOQUE 5. Biotecnología e ingeniería genética. En este bloque se estudian los 


métodos de manipulación de los seres vivos o sus componentes para su aplicación 


tecnológica en diferentes campos, como la medicina, la agricultura, o la ecología, entre 


otros. 
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TEMA 13: Aplicaciones de los microorganismos: Biotecnología, microbiología 


industrial e ingeniería genética. 


- Biotecnología e ingeniería genética. 


- Técnicas de ingeniería genética y sus aplicaciones: PCR, enzimas de restricción, 


clonación molecular, CRISPR-CAS9, etc. 


- Importancia y repercusiones de la biotecnología: aplicaciones en salud, 


agricultura, medio ambiente, nuevos materiales, industria alimentaria, etc. El 


papel destacado de los microorganismos. 


 


BLOQUE 6. Inmunología. Este bloque está enfocado hacia el concepto de 


inmunidad, sus mecanismos y tipos (innata y adquirida), las fases de las enfermedades 


infecciosas y el estudio de las patologías del sistema inmunitario. 


TEMA 14: Inmunología. Las defensas del organismo 


- Concepto de inmunidad. 


- Las barreras externas: su importancia al dificultar la entrada de patógenos. 


- Diferencias entre el sistema inmunitario innato y adquirido. 


- Sistema inmunitario innato: mecanismos de defensa inespecíficos. 


- Sistema inmunitario adquirido: mecanismos de defensa específicos. Respuestas 


humoral y celular. Mecanismos de acción. 


- Vías para adquirir inmunidad: artificial y natural, pasiva y activa. Fundamentos. 


Importancia de las vacunas. 


- Enfermedades infecciosas. Clasificación según el modo de transmisión y el 


agente infeccioso. Fases. 


- Principales patologías del sistema inmunitario: causas y relevancia clínica. 


 


Secuencia y temporalización de los contenidos 


 


1ª evaluación: bloques 1 (Temas 1, 2, 3, 4 y 5)  


2ª evaluación: bloque 2 (temas 6, 7, 8, 9 y 10) 


3ª evaluación: bloque 3, 4 y 5 (temas 11, 12, 13 y 14) 
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2.3. RELACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS. 


Competencia específica 1 


1.1. Analizar críticamente conceptos y procesos biológicos, seleccionando e 


interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, 


fórmulas, esquemas u otros). 


 1.2. Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes 


de la materia, transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la terminología y el 


formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, 


esquemas, símbolos o contenidos digitales, entre otros) y respondiendo de manera 


fundamentada y precisa a las cuestiones que puedan surgir durante el proceso. 


1.3. Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia, 


considerando los puntos fuertes y débiles de diferentes posturas de forma razonada y 


con una actitud abierta, flexible, receptiva y respetuosa ante la opinión de los demás. 


 


Competencia específica 2 


2.1. Plantear y resolver cuestiones y crear contenidos relacionados con los saberes 


de la materia, localizando y citando fuentes de forma adecuada; seleccionando, 


organizando y analizando críticamente la información. 


2.2. Contrastar y justificar la veracidad de información relacionada con la materia, 


utilizando fuentes fiables, aportando datos y adoptando una actitud crítica y escéptica 


hacia informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías 


conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc. 


 


Competencia específica 3 


3.1. Evaluar la fiabilidad de las conclusiones de un trabajo de investigación o 


divulgación científica relacionado con los saberes de la materia de acuerdo a la 


interpretación de los resultados obtenidos. 


3.2. Argumentar, utilizando ejemplos concretos, sobre la contribución de la ciencia a 


la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer 


y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 


evolución influida por el contexto político y social y por los recursos económicos. 


 


Competencia específica 4 


4.1. Explicar fenómenos biológicos, a través del planteamiento y resolución de 


problemas, buscando y utilizando las estrategias y los recursos adecuados. 
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4.2. Analizar críticamente la solución a un problema utilizando los saberes de la 


materia de Biología y reformular los procedimientos utilizados o las conclusiones si dicha 


solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados o encontrados con 


posterioridad. 


 


Competencia específica 5 


5.1. Argumentar sobre la importancia de adoptar estilos de vida saludables y 


compatibles con el desarrollo sostenible, basándose en los principios de la biología 


molecular y relacionándolos con los procesos macroscópicos. 


 


Competencia específica 6 


6.1. Explicar las características y procesos vitales de los seres vivos mediante el 


análisis de sus biomoléculas, de las interacciones bioquímicas entre ellas y de sus 


reacciones metabólicas. 


6.2. Aplicar metodologías analíticas en el laboratorio utilizando los materiales 


adecuados con precisión. 


 


2.4. RELACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CON LOS SABERES BÁSICOS. 


Los criterios de evaluación están planteados como una secuenciación de las 


competencias específicas. La mayoría están descritos de tal forma que pueden ser 


tomados como referente en muchos de los temas y bloques que desarrollan los saberes 


básicos. La relación es la siguiente:  


o En las Competencias 1, 2, 3, 4 y 5, los criterios se alcanzarán mediante el 


desarrollo de los temas 6, 7, 8 (bloque 2), 11, 12 (bloque 4), 13 (bloque 5) y 14 


(bloque 6).  


o En la Competencia 6 los criterios se alcanzan mediante el desarrollo de los 


temas 1, 2, 3, 4, 5 (bloque 1), 9 y 10 (bloque 3). 


 


En la siguiente tabla se muestra la contribución de cada criterio de evaluación y 


competencia a la calificación final del alumno: 
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Competencia 


específica 


Ponderación 


 


Criterios de 


evaluación 


Ponderación de 


cada criterio  


Temas (10 puntos cada 


uno) 


1 10 1.1 3´33 6, 7, 8, 11, 12, 13 y 14 


1.2 3´33 


1.3 3´33 


2 10 2.1 5 6, 7, 8, 11, 12, 13 y 14 


2.2 5 


3 10 3.1 5 6, 7, 8, 11, 12, 13 y 14 


3.2 5 


4 10 4.1 5 6, 7, 8, 11, 12, 13 y 14 


4.2 5 


5 10 5.1 10 6, 7, 8, 11, 12, 13 y 14 


 


6 50 6.1 45 1, 2, 3, 4, 5, 9 y 10 


6.2 5 


 


La nota final del alumno será la media ponderada de las calificaciones obtenidas en 


cada una de las competencias, o de cada uno de los criterios de evaluación (el resultado 


debe ser el mismo), y debe coincidir con la media aritmética de las calificaciones 


obtenidas en los temas que desarrollan los saberes básicos.  


 


 


 
3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 


APRENDIZAJE 
 


Teniendo en cuenta que el modelo de examen en la EBAU se mantiene este curso, y 


que en dicho modelo se prioriza la adquisición de conceptos sobre cualquier otra 


consideración, la metodología a emplear lo tendrá en cuenta y seguiremos en la línea 


de cursos anteriores, incorporando en la medida de lo posible las nuevas 


consideraciones sobre el desarrollo de situaciones de aprendizaje en la que puedan 


aplicar los saberes básicos aprendidos. 


 







Programación docente de Biología de 2º de Bachillerato                                                                Curso 2023/2024_ 
IES D. PEDRO GARCÍA AGUILERA  de Moratalla 


 


12 
 


Por todo ello, la metodología se basará en la explicación teórica en clase de los 


contenidos o saberes básicos, utilizando para ello presentaciones el libro digital y/o 


presentaciones para todos los temas. En todo momento deberá garantizarse la 


reciprocidad en la trasmisión de información, de forma que profesor tenga una idea clara 


de que los alumnos siguen la clase con el nivel de comprensión adecuado, por ello es 


esencial preguntar con frecuencia a los alumnos al azar sobre la materia que se está 


estudiando, no sobre lo que se acaba de decir, sino preguntas de razonamiento o 


relacionadas con la materia objeto de estudio. Se fomentará la participación activa del 


alumno en el proceso, siempre mediante intervenciones coherentes con la materia 


explicada y mediante la resolución de las dudas planteadas.  


Además, el alumno realizará en casa una hoja de actividades por unidad, que será 


en su totalidad de cuestiones que hayan salido en las pruebas de EBAU en cursos 


anteriores.  


El planteamiento de las situaciones de aprendizaje será el de un aprendizaje por 


descubrimiento, basado en los recursos disponibles, en la curiosidad innata del 


estudiante y en la motivación implícita de un reto a superar, siempre fomentando la 


cooperación en lugar de la competencia para conseguir una meta u objetivo y se llevará 


a cabo a través de investigaciones puntuales sobre temas relacionados con la materia. 


En cada tarea y actividad a desarrollar se pretende que sea el alumno el agente 


activo de su propio aprendizaje, siendo el profesor su guía u orientador. Asimismo, 


destacaremos la funcionalidad de los saberes o conocimientos adquiridos y su 


importancia, acercándolos en lo posible a su realidad cotidiana. 


Como el uso de Classroom ha sido muy útil durante el curso anterior, 


independientemente de la modalidad de enseñanza, se seguirá manteniendo para el 


envío de algunas tareas, entrega de material y comunicación con los alumnos.  


En cuanto al trabajo en el laboratorio, consideramos esencial llevar al campo 


práctico y de aplicación todos aquellos conocimientos adquiridos de forma teórica a lo 


largo del curso, el uso de la metodología científica y el manejo de aparatos e 


instrumentos, por lo que se intentará hacer al menos una o dos prácticas por trimestre.  


A través de dichas prácticas se fomentará el trabajo en grupo, cooperativo, el 


aprendizaje entre iguales y el respeto y valoración por las opiniones de los compañeros, 


ya que, al final de cada práctica, se analizarán los resultados y se hará una puesta en 


común. 


Por último, no olvidar que fomentar la creatividad es parte de nuestro objetivo, 


teniendo el alumno siempre un margen de libertad a la hora de realizar ciertas 


actividades y exponer sus conclusiones, valorando siempre la opinión personal acerca 


de la misma. 


 
Medidas de mejora de la comunicación audiovisual y la competencia digital. 
      
En el sistema educativo actual al igual que en el anterior se le da mucha importancia 
tanto a la imagen como al cada vez más frecuente uso del ordenador en el aula. Por 
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ello, pretendemos favorecer o impulsar el uso de las nuevas tecnologías en la 
enseñanza de la Biología, tanto por parte del profesorado como del alumnado. 
 
En el caso de los alumnos, se fomentará el uso de las TIC para la exposición de los 
informes a realizar, desarrollando así sus capacidades de expresión y comunicación y 
ayudándoles a adquirir algunas de las competencias básicas del currículo. 
 
En todas las modalidades de enseñanza necesitaremos el uso de las TIC sobre todos a 
través del uso de la plataforma Classroom y todas las posibilidades que nos ofrece, 
como el seguimiento y comunicación de los alumnos, tareas a realizar, recepción de 
trabajos, calificación de los mismos, consulta de dudas, videoconferencias, etc. 
 
 Asimismo, el profesorado usará el libro digital y presentaciones en la introducción de 
contenidos, así como utilizará videos, simulaciones, consulta de páginas web, y 
programas interactivos relacionados con los contenidos de los temas en los momentos 
más adecuados para ello. 
 
 
4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 


La atención a la diversidad es la forma en la que pretendemos dar respuesta a las 


necesidades educativas de todo el alumnado. Desde este punto de vista, la atención a 


la diversidad,  se revela como una característica de la práctica docente ordinaria, en la 


cual es preciso ofrecer respuestas diferenciadas en función de la diversidad del 


alumnado, sin renunciar a los objetivos previstos.  


 


4.1 Actuaciones de apoyo ordinario 


 En relación a los contenidos y la metodología, hay que trabajar con los alumnos 


de diferentes motivaciones, ritmos y capacidades, mediante: 


 .- La diversificación de actividades, que permite, por un lado conectar con los 


diferentes intereses de los alumnos, de manera que todos se encuentren motivados por 


alguna de ellas, y, por otro lado, es muy importante que realicen todo tipo de actividades 


y no se limiten únicamente a aquellas que más sencillas les resulten. La diversificación 


de tareas a las que se le da la misma valoración aumenta la autoestima de los 


alumnos/as, ya que pueden comprobar los tipos de tareas en los que son más eficaces. 


El profesor deberá tener cuidado en destacar por igual cualquier tipo de logro, para que 


ningún alumno se sienta discriminado. 


 


4.2 Actuaciones para el alumnado con dificultades de aprendizaje. 


En este apartado citaremos las medidas  que se llevarán a cabo de manera 


específica con el alumnado con las características indicadas en cada apartado, pero no 


todas aquellas que puedan beneficiarles pero que se llevan a cabo con todo el grupo al 


completo como puedan ser: uso de múltiples medios para la representación y acceso a 


la información o para la realización de tareas,  diversificación de actividades, etc. 
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A) Dislexia, disgrafía  y disortografía 


- Las propuestas para el formato de las actividades según las instrucciones de 20 


de abril de la Consejería de Educación y Cultura: ARIAL a 12 pt, con 1,5 de interlineado 


y 1,5 al menos de inter-espaciado. 


-No penalizar los errores ortográficos y gramaticales. 


-Darle más tiempo para la realización de exámenes. 


 


B) TDA/H 


- Contemplar la ubicación más adecuada en el aula y los agrupamientos, para evitar 


distracciones. 


-Establecer contacto visual y darle instrucciones simples y breves. 


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo 


una pregunta por apartado... 


- Darle más tiempo para la realización de exámenes. 


 


C) Dificultades de aprendizaje no verbal y no severas (TANV) 


Las indicadas en el apartado 10.1, junto con: 


- Asegurarse de que el alumno/a ha entendido lo que tiene que hacer para resolver 


las tareas para casa. 


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo 


una pregunta por apartado... 


- Darle más tiempo para la realización de exámenes. 


 


D) Trastorno específico del lenguaje (TEL) 


Las indicadas en el apartado 10.1, junto con: 


- Darle instrucciones simples y breves. 


- Asegurarse de que el alumno/a ha entendido lo que tiene que hacer para resolver 


las tareas para casa. 


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo 


una pregunta por apartado... 


- Darle más tiempo para la realización de exámenes. 
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4.3 Medidas de refuerzo para alumnos repetidores. 


Durante el presente curso no hay ningún alumno repitiendo curso. 


 


4.4 Actuaciones para alumnado con necesidades especiales de apoyo 


educativo que requieren un Plan de atención personalizada (PAP). 


Para estos alumnos, seguiremos las recomendaciones establecidas por el 


Departamento de Orientación en los respectivos PAP, no obstante, citamos algunas 


observaciones a tener en cuenta. 


 


A) Alumnos con necesidades educativas especiales por discapacidad. 


En el caso de alumnos con necesidades educativas especiales por 


discapacidad, dependiendo de la discapacidad, desarrollaremos una simple 


adecuación (por ejemplo, si se trata de alumnos con discapacidad auditiva, los 


situaremos en la primera fila y hablaremos siempre dirigiéndonos a ellos, evitando darles 


la espalda e intentando vocalizar lo máximo posible; si tienen problemas de visión los 


situaremos en las primeras filas e intentaremos hacer la letra lo más clara posible, etc.). 


Todo ello siempre, siguiendo las indicaciones de los correspondientes PAP. 


 


B) Alumnado con altas capacidades intelectuales. 


Se llevarán a cabo proyectos de enriquecimiento curricular, los cuales, se adaptarán 


a las necesidades educativas e intereses de los alumnos. 


 


C) Alumnado con desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje. 


Suele tratarse de alumnos extranjeros de habla hispana o no hispana y que conocen 


poco o no conocen nada la lengua castellana. Dependiendo de un caso u otro podremos 


proponer actividades de búsqueda de vocabulario técnico en diccionarios de traducción, 


ponerles un compañero que les ayude en actividades, trabajar con ayuda de dibujos, 


rótulos, esquemas mudos, etc.  Se realizará una evaluación inicial, que ponga de 


manifiesto el nivel de partida de los conocimientos del alumno o alumnos, con el fin de 


poder prever de qué forma hay que incidir en cada uno de ellos. 


 


E) Alumnado en situaciones de vulnerabilidad socioeducativa. 


Aplicación del PAP correspondiente según los factores que han determinado su 


desfase curricular. 
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F) Alumnado con trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación. 


Aplicación de las medidas indicadas en el PAP correspondiente. 


 


G) Actuaciones para alumnos de incorporación tardía al sistema educativo. 


Condiciones personales o historia familiar.  


A los alumnos de incorporación tardía, se les proporcionará la información necesaria 


sobre los saberes básicos impartidos hasta el momento, las actividades y tareas a 


realizar y los criterios de evaluación y calificación de la materia, dándole la posibilidad 


de una evaluación continua en la que podrá conseguir dichos criterios.  


En el caso de alumnos hospitalizados durante un largo periodo de tiempo, el 


departamento proporcionará a los alumnos el material y las orientaciones necesarias 


para que puedan seguir su proceso formativo. La intervención se realizará a petición del 


educador del hospital y con las características y periodicidad que éste considere 


adecuadas. 


 


4.5. Evaluación de las medidas de atención a la diversidad aplicadas.  


Trimestralmente, en reunión de departamento, se valorarán las medidas de atención 


a la diversidad establecidas y se harán las propuestas de mejora oportunas.  


 
 
5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


Los materiales didácticos que se utilizarán serán: 


 


1.- Bibliográficos: Se utilizará el libro Biología 2º Bachillerato Santillana (Proyecto 


Construyendo mundos) Asimismo, la profesora pondrá a disposición de los alumnos 


apuntes y material para la introducción de contenidos cuando sea necesario, mediante 


fotocopias o archivos para consultar o descargarse en la plataforma Classroom y 


artículos de divulgación científica encontrados en la prensa diaria, revistas científicas, 


etc.   


2- Medios informáticos: Contamos con la infraestructura necesaria (aula plumier, 


ordenador y cañón en el aula). Asimismo, se ha establecido la plataforma Classroom 


como medio de comunicación y transmisión de tareas entre los alumnos y el profesor, 


el correo de educarm y la aplicación google Meet para las videoconferencias (en el caso 


de la enseñanza no presencial). 


3- Audiovisuales: Se usará el cañón de video para proyectar presentaciones en 


power point, videos y consulta de páginas web, etc., y en el caso de la enseñanza 


semipresencial o no presencial, se enviarán a través de la plataforma de Classroom, 


archivos de video, power point y/o enlaces a los mismos.  
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4- Laboratorio: Contamos con un laboratorio para uso del Departamento. Dicho 


laboratorio tiene una capacidad máxima de 24 alumnos. 


 


 
6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


PARA EL CURSO ESCOLAR 
 


Actividad Destinatarios Temporalización Coste 


VISITA A LA FACULTAD DE 


BIOLOGÍA  (su realización 


depende de una selección 


mediante sorteo) 


1ºy 2º  BACH       


BIOLOGÍA, 


GEOLOGÍA y 


CIENCIAS 


AMBIENTALES 


SEGUNDO   


TRIMESTRE 
Autobús 


ITINERARIO INTERPRETATIVO 


EN  UN ESPACIO NATURAL 


(Bolvonegro) 


1ºy 2º  BACH       


BIOLOGÍA, 


GEOLOGÍA y 


CIENCIAS 


AMBIENTALES  


PRIMER 


TRIMESTRE 
Autobús 


CHARLAS DE EXPERTOS EN 


RELACIÓN CON LA MATERIA 


(AC) 


1ºy 2º  BACH       


BIOLOGÍA, 


GEOLOGÍA y 


CIENCIAS 


AMBIENTALES 


PRIMERO, 


SEGUNDO Y/O 


TERCER 


TRIMESTRE 


Ninguno 


 
 


 
7. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 


APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 
 


La evaluación del aprendizaje de los alumnos será objetiva, continua y diferenciada, 


tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos 


de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.  


Se garantizará el derecho de los alumnos a una evaluación objetiva y a que su 


dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad. 


 


7.1 Instrumentos para evaluar las competencias específicas. 
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Los instrumentos y procedimientos que se van a utilizar para obtener información 


útil para evaluar serán los siguientes:  


 -Pruebas escritas. Constarán de preguntas abiertas que tratarán de evaluar la 


capacidad del alumno para realizar interpretación de datos y hechos, obtención de 


conclusiones, etc. y/o de preguntas cerradas con las que se pretende evaluar la 


capacidad de concreción y precisión de los conocimientos adquiridos que han 


desarrollado los alumnos. 


Con el fin de asegurar la evaluación continua y sumativa, las pruebas escritas podrán 


ser parcialmente acumulativas.   


Después de cada prueba se proporcionará al alumno información sobre el resultado 


de su prueba, los errores cometidos y la información que le ha faltado. A partir de esa 


valoración se podrá dar una serie de recomendaciones al alumno para mejorar su 


evolución académica.  


En cada una de las pruebas escritas, se restará 0,1 puntos por cada falta de 


ortografía, hasta un máximo de dos puntos, estos puntos serán recuperables como 


máximo al día siguiente después de dar la nota del examen haciendo entrega de una 


hoja con 10 frases diferentes con la palabra bien escrita. 


Asimismo, a lo largo de los temas, podrán realizar cuestionarios autoevaluables tipo 


test a través de classroom. 


- Preguntas orales: Nos permitirán comprobar su grado de aprendizaje respecto a 


los saberes básicos. Con ello se pretende que el alumno/a, haga un estudio diario de la 


materia. 


- Hojas de actividades: Hojas de cuestiones de exámenes que pretenden preparar 


al alumno a enfrentarse a la prueba final del bachillerato.  


- Actividades prácticas: En ellas se observará la utilización adecuada de los 


materiales necesarios para el desarrollo de la actividad, el grado de observación por 


parte del alumno de los acontecimientos que han tenido lugar, interpretación de los 


datos de la actividad, formulación de hipótesis, planificación del trabajo, producción de 


informes, así como gráficos y esquemas. Estas observaciones permitirán evaluar el 


grado de aprendizaje de procedimientos y habilidades propias del trabajo científico.  


- Actividades de investigación bibliográfica: pequeñas actividades puntuales que 


impliquen búsqueda y selección de información, resolución de problemas, análisis y 


comentarios de textos, artículos de prensa y elaboración de informes. 


 


Todos los informes deberán ser entregados en la fecha establecida por el profesor. 


Se entiende que aquel alumno o grupo de alumnos que entreguen el trabajo con 


posterioridad a la fecha establecida, habrá tenido más tiempo para realizarlo que sus 


compañeros, por lo que su calificación será penalizada con un punto sobre diez, por 


cada día de retraso.  
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Asimismo, la observación diaria, nos aportará información sobre el interés por la 


materia, la participación y trabajo en clase y el cuidado y respeto por el material de 


trabajo. Estos aspectos se tendrán en cuenta en la valoración de las actividades y 


trabajos llevados a cabo por el alumno. 


 


La contribución de los distintos instrumentos a la calificación global son los 


siguientes: 


- Pruebas escritas....................................................................................... 85%  


 Se calcularán mediante media ponderada de los distintos exámenes. 


- Preguntas orales, tipo test, hojas de ejercicios, prácticas de laboratorio e 


informes........................................................................................………..15%  


 


En cada trimestre se realizarán dos o más exámenes, para conocer el grado de 


consecución de los criterios de evaluación a través de los saberes básicos de dos o tres 


temas correspondientes a dichos criterios, con el objetivo de obtener una nota de cada 


bloque y criterios asociados a los mismos. 


Al final del primer y segundo trimestre, se realizará un examen que versará sobre la 


totalidad de temas y/o bloques impartidos en la evaluación correspondiente (y por tanto, 


criterios asociados) 


Por último, en el tercer trimestre, se hará un examen global con el cual evaluaremos 


todos los bloques o temas desarrollados durante el curso y criterios asociados. 


 


7.2 Criterios de calificación.  


En el primer trimestre se realizará un primer examen parcial de dos temas (tema 1 


y 2) que contribuirá con un 30%, un segundo examen parcial de dos temas (tema 3 y 4) 


que contribuirá un 30% y, se realizará un examen global que versará sobre la totalidad 


de temas impartidos en la evaluación que contribuirá a la calificación con un 40%. De 


esta forma obtendremos la calificación de la prueba escrita del Bloque 1. Para la 


calificación final de dicho Bloque 1 (y del trimestre), aplicaremos la media ponderada, 


teniendo en cuenta el resto de instrumentos. 


En el segundo trimestre se realizará un primer examen parcial de tres temas (tema 


6, 7 y 8) cuya calificación será la del Bloque 3, un segundo examen parcial de dos temas 


(tema 8 y 9) cuya calificación será la del bloque 4 y se realizará un examen global que 


versará sobre la totalidad de temas impartidos en la evaluación, los bloques 3 y 4.  


Para obtener la calificación de esta prueba global, si la calificación obtenida en 


alguno de los bloques evaluados por segunda vez, fuese superior a la obtenida en la 


prueba anterior, se sustituirá la nota anterior por la nueva, más alta, volviendo a hacer 


la media con el resto de instrumentos, para recalcular la calificación de dicho bloque. Si 


la nueva nota obtenida fuese inferior a la anterior, se hará media de las dos notas de la 


prueba escrita y se recalculará la calificación del bloque.  
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La calificación de la segunda evaluación se obtiene con la media ponderada de los 


bloques 1, 3 y 4. Dicha ponderación viene determinada por el número de temas de cada 


bloque, ya que todos los temas contribuyen por igual, estando formado el bloque 1 por 


5 temas y el bloque 2 y 3, sólo por dos. 


En el tercer trimestre se realizará un primer examen parcial de dos temas (tema 11 


y 12) cuya calificación será la del Bloque 2 y un segundo examen parcial de dos temas 


(tema 13 y 14) cuya calificación será las de los bloques 5 y 6. Para la calificación final 


de cada bloque, aplicaremos la media ponderada, teniendo en cuenta el resto de 


instrumentos. 


De esta manera, habremos obtenido una nota para todos y cada uno de los bloques 


impartidos y criterios asociados que, mediante el uso de la media ponderada, nos dará 


una calificación que supondrá el 90% de la calificación definitiva de la materia. 


El 10% restante se obtendrá a partir de un examen global con preguntas de todos 


los bloques impartidos y criterios asociados, cuya calificación vendrá determinada por 


la media ponderada de dichos bloques. 


 


De esta manera, la calificación final obtenida por los alumnos/as, se corresponderá 


con el grado de consecución de los criterios de evaluación que se derivan de la relación 


existente entre los saberes básicos evaluados con los instrumentos descritos, y los 


criterios de evaluación y competencias específicas asociadas.  


Para saber la contribución de cada competencia o criterio de evaluación a la nota 


final, nos remitiremos a la tabla del apartado 5.  


 


Después de realizada la ponderación y calificación de cada criterio de evaluación, 


temas y bloques asociados, la calificación final del curso se redondeará sin decimales, 


(en cualquier caso, para que la calificación final sea positiva, es necesario que dicha 


media sea igual o superior a cinco) y el estudiante obtendrá una de las siguientes 


calificaciones: 


Insuficiente: 0,1, 2, 3, 4, 


Suficiente: 5 


Bien: 6 


Notable: 7,8 


Sobresaliente: 9, 10 


 


7.3.- Procedimiento para asignar la calificación definitiva a un tema que ha sido 


evaluado en varias ocasiones. 


Ya especificado en el apartado 7.2 
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7.4 Evaluación de alumnos en situación de absentismo. 


Cuando el número de faltas de asistencia del alumno/a alcance el 10% del total de 


horas lectivas de la materia, se avisará al alumno/a y a los padres (mediante carta 


certificada), de la posibilidad de pérdida de la evaluación continua. Si el número de faltas 


de asistencia se aproxima al 20%, se avisará de nuevo al alumno/a y a sus padres 


(mediante carta certificada).  


Si el alumno/a rectifica de forma fehaciente su actitud absentista, se le mantendrá la 


evaluación continua, teniendo en cuenta los trabajos, actividades y pruebas realizadas 


anteriormente, y se le examinará junto a sus compañeros. En caso contrario, el alumno/a 


puede perder la evaluación continua, siendo totalmente calificado a partir de un examen 


final en mayo. Dicho examen se basará en los criterios de evaluación establecidos para 


esta materia. 


 


7.5 Calificación en alumnos que no puedan ser evaluados con un determinado 


instrumento. 


Cuando un alumno/a falte de forma justificada a una prueba escrita, no será 


penalizado/a, el profesor podrá optar por programarle la prueba posteriormente cuando 


el profesor lo establezca, o agruparle los contenidos no evaluados en la prueba siguiente 


que se programe.  


En el caso de la presentación de un trabajo, el alumno/a deberá presentar dicho 


trabajo, el mismo día que se incorpore a sus clases o lo más pronto posible, según las 


circunstancias. 


 


7.6 Evaluación extraordinaria de junio. 


Dicha prueba se basará en los saberes básicos, criterios de evaluación y 


competencias específicas establecidos en la programación que el alumno no haya 


superado a lo largo del curso.  


Esta prueba extraordinaria consistirá en una prueba escrita y en el caso que se 


considere oportuno en una serie de actividades escritas o resúmenes de las unidades. 


La valoración de esta prueba extraordinaria será: el 85% de la prueba escrita y el 15% 


de las actividades escritas, y el 100% de la nota obtenida en la prueba escrita, en el 


caso de que no se considere oportuno la realización de actividades escritas. 


 


 


7.7 Información al alumnado y sus familias 


 


Los mecanismos que se proponen para dar información continua del proceso son: 
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● Al alumnado: información inicial sobre criterios de evaluación y calificación; en 


cada evaluación a través de las calificaciones obtenidas, a través de entrevistas 


individuales o grupales, diálogo, puestas en común, cuestionarios. 


● Al profesorado: diálogo con los profesores del grupo; charlas con el tutor; 


intercambio de información en las sesiones de evaluación (valoración del 


aprendizaje del alumno, rendimiento global, comentarios de casos 


individualizados) y en las reuniones de departamento, así como en el claustro de 


profesores y en las reuniones de CCP (Comisión de Coordinación pedagógica). 


● A los padres/madres: en la entrega de calificaciones tras cada evaluación 


(tutores); entrevistas en las horas de visitas de padres/madres; comunicación 


telefónica, correo, telegram y en general, todos los establecidos en la PGA. 


 


7.8 Autoevaluación y coevaluación 


Se promoverá la autoevaluación y coevaluación como el sistema ideal para implicar 


al alumno en la evaluación de su propio proceso de aprendizaje, procurando que 


establezca una valoración crítica de sus propios preconceptos, actitudes y 


conocimientos. Se pretende con esta implicación que el alumno tome su propio proceso 


de aprendizaje, no como una obligación impuesta, sino como una ventaja que le 


beneficia personalmente. En este sentido los alumnos realizarán un cuestionario de 


autoevaluación al inicio de la segunda evaluación, junto con el cuestionario de 


evaluación de la práctica docente. 


 


 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 


ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 
 


Se evaluará mediante los siguientes instrumentos: 


● En el día a día: 


o Mediante diálogos con el alumnado. 


o A través de la observación del desarrollo de las clases. 


● Durante el curso: 


o A través de un seguimiento en las reuniones del departamento respecto 


a la temporización, consecución de los criterios de evaluación 


establecidos, adecuación de las actividades realizas y de los 


instrumentos de evaluación diseñados, rendimiento de los alumnos, 


dificultades encontradas, causas y propuestas de mejora.  


o Trimestralmente, mediante el análisis de los resultados obtenidos a lo 


largo de cada evaluación, que serán recogidos en un informe que servirá 


de base para el análisis de resultados que se realiza en CCP. 
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● Al final del curso: 


o Mediante la memoria final en la que, además de analizar los resultados 


obtenidos, se analiza el desarrollo y grado de cumplimiento de la 


programación. 


o Mediante el informe final según modelo entregado por Jefatura, en el cual 


vienen referidos todos los apartados incluidos en el plan de evaluación 


de la práctica docente de la PGA. 


 


Asimismo, al inicio de la segunda evaluación, los profesores responsables de cada 


materia, pasarán una encuesta de evaluación de la práctica docente al alumnado de las 


materias que imparten (ANEXO I). Dicha encuesta recogerá cuestiones sobre 


planificación didáctica, desarrollo de las clases y evaluación de los aprendizajes, que 


serán evaluadas de 1 a 5 puntos. En cada cuestión planteada, aspiramos a conseguir 


una calificación igual o superior a 3 puntos en un 75% de nuestro alumnado, como 


mínimo. En caso contrario, se analizarán en el departamento las causas que han 


provocado unos resultados que consideramos no satisfactorios y se establecerán las 


medidas necesarias para mejorarlos.  


En cuanto a los mecanismos y tiempos para ajustar la programación: 


Cuando no se hayan podido impartir los saberes básicos establecidos en la 


programación, se reajustará la secuenciación de dichos saberes básicos, priorizando 


aquellos que merezcan una especial atención.  


     


 
9. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 


LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / 
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 


 


Es obvio que a través del desarrollo de las diferentes actividades que incluyen la 


lectura de artículos de prensa, revistas especializadas y otro tipo de bibliografía 


recomendada para la búsqueda de información sobre determinados temas, junto con la 


puesta en común y la exposición oral de los trabajos realizados, fomentaremos la lectura 


comprensiva y la expresión oral y escrita, contribuyendo así también a la adquisición de 


la competencia lingüística.  


 


En cuanto a las faltas de ortografía, se les descontará 0,1 puntos por cada falta grave 


de ortografía en una tarea. Dicha puntuación podrá ser recuperada al escribir diez frases 


distintas con la palabra bien escrita. 
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     ANEXO I 


 


EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE Y AUTOEVALUACIÓN DE LOS 


ALUMNOS 


 Con el siguiente cuestionario pretendemos conocer vuestra opinión sobre el 


proceso de enseñanza-aprendizaje seguido en la materia, para en su caso, intentar 


mejorarlo. Asimismo, queremos que reflexiones sobre cómo te ha ido este trimestre en 


cuanto a tu rendimiento y actitud hacia la materia. Por supuesto, es anónimo y es 


imprescindible que seas sincero/a en tus respuestas. Valora del 1 al 5 cada uno de los 


apartados. 


 


METODOLOGÍA  


Los contenidos son apropiados a vuestro nivel  


Consideras útiles las actividades desarrolladas  


Crees que han sido variadas e interesantes  


Utiliza con frecuencia medios audiovisuales  


Expone los procedimientos de evaluación de la asignatura y de cada      


tema 


 


Los exámenes están de acuerdo con lo explicado  


 


LABOR DEL PROFESOR  


Te has sentido a gusto en la clase  


Te parecen claras sus explicaciones  


Da respuesta a tus dudas  


Es correcto/a en el trato   


Es justo/a en las calificaciones  


Puedes estudiar bien con los materiales recibidos  


 


AUTOEVALUACIÓN  


Realizas habitualmente las tareas  


Te has esforzado a lo largo de este trimestre  


Participas en clase y preguntas tus dudas  
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Mantienes un comportamiento correcto en clase  


Grado de aprendizaje adquirido  


 


PROPUESTAS DE MEJORA 


1. Piensas que la metodología desarrollada debe: 


a. Seguir igual 


b. Cambiar totalmente 


c. Algunos cambios. ¿Cuáles? 


 


2. El profesor debería dedicar más tiempo a: 


a. Explicar conceptos 


b. Corregir ejercicios 


c. Orientar el trabajo de los alumnos 


d. Otros, ¿cuáles? 


 


3. Escribe tus sugerencias para mejorar el funcionamiento de esta materia. 
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1. MARCO LEGAL


Para la elaboración de la presente programación docente nos hemos ajustado a lo dispuesto en las siguientes
referencias legislativas:


● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.


● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo de 2022, por el que se establecen la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Enseñanza Secundaria Obligatoria.


● Decreto 235/2022, de 7 de diciembre,por el que se establece la ordenación y el currículo de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.


El objetivo de la materia de Lengua Castellana y Literatura se orienta tanto a la eficacia comunicativa como a


favorecer un uso ético del lenguaje que ponga las palabras al servicio de la convivencia democrática, la resolución


dialogada de los conflictos y la construcción de vínculos personales y sociales basados en el respeto y la igualdad


de derechos de todas las personas. De esta manera, la materia contribuye al desarrollo de las competencias


recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. Ahora, la atención se centrará en


el uso de la lengua en los ámbitos educativo y social, se subrayará el papel de las convenciones literarias y del


contexto histórico en la comprensión de los textos literarios y se dará un papel más relevante a la reflexión sobre


el funcionamiento de la lengua y sus usos.


Según esto y siguiendo el artículo 37 del Decreto 235/2022, los apartados que vamos a desarrollar en esta


programación docente para el curso de 4º ESO son los siguientes:


a. Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de evaluación y las


competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman la etapa.


b. Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.


c. Medidas de atención a la diversidad.


d. Materiales y recursos didácticos.


e. Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar.


f. Concreción de los elementos transversales.


g. Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.


h. Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente.


i. Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita
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2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


La materia de Lengua Castellana y Literatura para el curso de 4º ESO se articula alrededor de diez competencias


específicas relacionadas con el conocimiento de la diversidad lingüística, la comprensión y expresión oral y escrita,


el conocimiento digital y tecnológico, la lectura y el conocimiento literario, la reflexión lingüística y la


concienciación como seres sociales.


2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN


CE 1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, para favorecer la reflexión
interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar


1.1. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el entorno
social próximo y de la exploración y reflexión en torno a los fenómenos del contacto entre lenguas y de la
indagación de los derechos lingüísticos individuales y colectivos.


CE 2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales, recogiendo el sentido general y la información más
relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.


2.1. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales de cierta complejidad, evaluando su
calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos
empleados.


CE 3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a
las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.


3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad con diferente grado
de planificación sobre temas de interés personal, social, educativo y profesional ajustándose a las convenciones
propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes
soportes, utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.


3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, de cierta extensión y
complejidad, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de
escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística.


CE 4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e
intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.


4.1. Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales de cierta complejidad
evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos empleados.


CE 5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos, atendiendo a las
convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.


5.1. Planificar la redacción de escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la situación
comunicativa, al destinatario, al propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre
iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final, coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
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5.2. Incorporar procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y
de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.


CE 6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto
de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.


6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes
fuentes, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en
esquemas propios, y reelaborarla y comunicarla de manera creativa adoptando un punto de vista crítico
respetando los principios de propiedad intelectual.


6.2. Elaborar trabajos de investigación en diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico,
personal o social a partir de la información seleccionada.


6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación a
la búsqueda y la comunicación de la información.


CE 7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de
las obras, y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la
dimensión social de la lectura. ..


7.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados en función de los propios gustos, intereses y
necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural explicando los criterios de
selección de las lecturas, las formas de acceso a la cultura literaria y la experiencia de lectura.


7.2. Analizar y compartir la experiencia de lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra
con la propia experiencia biográfica, lectora y cultural.


CE 8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que
permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa
cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria


8.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su
contexto socio histórico, atendiendo a la configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios.


8.2. Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos y
otros textos escritos, orales o multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales en función
de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta
personal del lector en la lectura.


8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.


CE 9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica


9.1. Revisar textos de manera autónoma y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir
de la reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje específico, e identificar y subsanar algunos
problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.


9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y el metalenguaje
específico.
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9.3. Formular generalizaciones sobre aspectos del funcionamiento de la lengua a partir de la observación,
la comparación y la transformación de enunciados, así como de la formulación de hipótesis y la búsqueda de
contraejemplos, utilizando el metalenguaje específico y consultando de manera autónoma diccionarios, manuales
y gramáticas.


CE 10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y
desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y
democrático del lenguaje.


10.1. Identificar, desterrar y sustituir los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través
de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales de la comunicación.


10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto
en el ámbito personal como educativo y social.


2.2. SABERES BÁSICOS


A. Las lenguas y sus hablantes.


1. Análisis de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro y de la localidad.


2. Desarrollo socio histórico de las lenguas de España.


3. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, con especial atención a la del


propio territorio.


4. Desarrollo de la reflexión interlingüística.


5. Diferencias entre los rasgos propios de las variedades dialectales (fónicos, gramaticales y léxicos) y los


relativos a los sociolectos y los registros.


6. Exploración y cuestionamiento de prejuicios y estereotipos lingüísticos.


7. Los fenómenos del contacto entre lenguas: bilingüismo, préstamos, interferencias.


8. Diglosia lingüística y diglosia dialectal.


9. Indagación en torno a los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones institucionales.


B. Comunicación.


Desarrollo de estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos orales, escritos y multimodales


de cierta complejidad de diferentes ámbitos con atención conjunta a los siguientes aspectos:


1. Contexto: componentes del hecho comunicativo.


1. Análisis de los componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la situación y carácter público o


privado; distancia social entre los interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal


de comunicación y elementos no verbales de la comunicación.


2. Géneros discursivos.


1.Desarrollo de secuencias textuales básicas, con especial atención a las expositivas y argumentativas.


2. Profundización en las propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación.


3. Desarrollo de géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a los


actos de habla que amenazan la imagen del interlocutor (la discrepancia, la queja, la orden, la reprobación).
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4. Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de comunicación. Etiqueta digital y


riesgos de desinformación, manipulación y vulneración de la privacidad. Profundización en el estudio de la imagen


y de los elementos paratextuales de los textos icónico-verbales y multimodales.


5. Géneros discursivos propios del ámbito profesional: el currículum vitae, la carta de motivación y la entrevista de


trabajo.


3. Procesos


1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal. Cooperación conversacional y cortesía lingüística.


Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.


2. Comprensión oral: Valoración de la forma y el contenido del texto.


3. Producción oral formal. La deliberación oral argumentada.


4. Comprensión lectora: Valoración de la forma y el contenido del texto.


5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes de textos de cierta


complejidad. Desarrollo de usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas,


mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc.


6. Alfabetización mediática e informacional: análisis, búsqueda y selección de la información con criterios de


fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en esquemas


propios y transformación en conocimiento; comunicación y difusión de manera creativa y respetuosa con la


propiedad intelectual. Profundización en el uso de plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares.


4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.


1. La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de las


variaciones de las formas deícticas (fórmulas de confianza y cortesía) en relación con las situaciones de


comunicación.


2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de comunicación.


3. Procedimientos explicativos básicos: la aposición y las oraciones de relativo.


4. Mecanismos de cohesión. Mecanismos de referencia interna, gramaticales y léxicos (nominalizaciones e


hiperónimos de significado abstracto).


5. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Correlación temporal en la coordinación y subordinación de


oraciones, y en el discurso relatado.


6. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de textos de cierta extensión y complejidad.


Profundización en el uso de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte analógico


o digital.


7. Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto escrito. Su relación con el significado.


C. Educación literaria.


1. Lectura autónoma.


Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente autónoma a partir de una preselección de textos


variados, reflexión y análisis sobre los textos leídos y sobre la práctica de lectura, atendiendo a los siguientes


saberes:
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1.Establecimiento de criterios y estrategias para la selección de obras variadas, a partir de la utilización autónoma


de la biblioteca escolar y pública disponible.


2. Participación activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector.


3. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos de manera argumentada


entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos y manifestaciones artísticas y culturales.


4. Estrategias para la recomendación de las lecturas en soportes variados o bien oralmente entre iguales,


enmarcando las obras en los géneros y subgéneros literarios.


2.Lectura guiada.


Lectura de obras y fragmentos relevantes del patrimonio literario nacional y universal (desde el siglo XVIII hasta el


siglo XXI) y de la literatura actual, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que atraviesan épocas, contextos


culturales y movimientos artísticos, atendiendo a los siguientes saberes:


1. Análisis y relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido de la obra.


Efectos de sus recursos expresivos en la recepción.


2. Estrategias de utilización de información sociohistórica, cultural y artística básica para construir la interpretación


de las obras literarias.


3. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos orales, escritos o multimodales, con otras


manifestaciones artísticas y culturales y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras


y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.


4. Estrategias para interpretar obras y fragmentos literarios a partir de la integración de los diferentes aspectos


analizados y atendiendo a los valores culturales, éticos y estéticos presentes en los textos. Desarrollo de la lectura


con perspectiva de género.


5. Procesos de indagación en torno a las obras leídas que promuevan el interés por construir la interpretación de


las obras y establecer conexiones entre textos.


D. Reflexión sobre la lengua.


Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un lenguaje específico a


partir de la observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas y del contraste entre lenguas,


atendiendo a los siguientes saberes:


1. Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos,


léxicos y pragmáticos.


2. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple y de la compuesta. Observación y


transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la terminología sintáctica necesaria.


3. Estrategias de uso autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener información gramatical


2.3. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE COMPETENCIAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y
SABERES BÁSICOS


PRIMERA EVALUACIÓN
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UNIDAD 1. NATURALMENTE


Desde el 18 de septiembre al 27 de octubre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A1, A3, A4, A5
B2.2, B3, B4.3, B4.4, B4.6, B4.7
C1, C2
D1, D2, D3


UNIDAD 2. LA UNIDAD DEL FUTURO


Desde el 30 de octubre al 17 de noviembre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A1, A3, A4, A5
B1, B2.1, B3, B4.1, B4.2, B4.6, B4.7
C1, C2
D1, D2, D3


UNIDAD 3. UN MUNDO MÁS HUMANO


Desde el 20 de noviembre al 5 de diciembre de 2023


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A1, A3, A4, A5
B1, B2.1, B3, B4.1, B4.2, B4.6, B4.7
C1, C2
D1, D2, D3


SEGUNDA EVALUACIÓN


UNIDAD 4. APRENDIENDO JUNTOS


Desde el 8 de enero al 25 de enero de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS B2.1, B3, B4.1, B4.5, B4.6, B4.7
C1, C2
D1, D2, D3
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UNIDAD 5. CONECTA2


Desde el 30 de enero al 16 de febrero de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS B2.1, B3, B4.1, B4.5, B4.6, B4.7
C1, C2
D1, D2, D3


UNIDAD 6. CONSUME RESPONSABILIDAD


Desde el 16 de febrero al 8 de marzo de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS A6
B2.1, B3, B4.3, B4.6, B4.7
C1, C2
D1, D2, D3


TERCERA EVALUACIÓN


UNIDAD 7. ¡EN FORMA!


Desde el 12 de marzo al 12 de abril de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS B2.1, B2.4, B3, B4.6, B4.7
C1, C2
D1, D2, D3


UNIDAD 8. JUNTOS HACEMOS EUROPA


Desde el 15 de abril al 15 de mayo de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS B2.1, B2.3, B3, B4.6, B4.7
C1, C2
D1, D2, D3
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UNIDAD 9. REPASAMOS


Desde el 16 de mayo al 12 de junio de 2024


Competencia específica Criterios de evaluación Saberes básicos


TODAS TODOS TODOS


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


3.1. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS


Los principios metodológicos que guiarán nuestra práctica docentes son:


● Enfoque globalizador. Se diseñarán actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos


avanzar, de manera equilibrada, hacia el aprendizaje de las competencias clave y de los contenidos del currículo.


La acción docente promoverá que los alumnos sean capaces de aplicar los aprendizajes en una diversidad de


contextos.


● Partir del nivel inicial de desarrollo competencial del alumnado. El diseño de tareas y proyectos que


supongan el uso significativo de la lectura, la escritura, el uso de las tecnologías de la información y de la


comunicación y la expresión oral mediante debates y presentaciones orales.


● Aprendizaje significativo mediante la actualización de los esquemas de conocimientos previos del


alumnado.


● El fomento de la reflexión e investigación, así como la realización de tareas que supongan un reto y


desafío intelectual para los alumnos a partir de preguntas que impliquen la resolución de problemas, aumentando


la motivación y la implicación del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello, los saberes básicos


se organizarán preferentemente en torno a núcleos temáticos cercanos y significativos.


● Establecimiento de procesos de enseñanza y aprendizaje graduales y progresivos. El profesorado aportará


ejemplos concretos que demuestren los pasos necesarios para completar una tarea o resolver un problema.


● Impulso del trabajo individual, el trabajo en equipo y el trabajo cooperativo. Se fomentará el aprendizaje


colaborativo a través de tareas en las que el alumnado participe activamente y que supongan un uso significativo


de la lectura y la escritura.


● Creación de un adecuado clima de confianza y afectividad entre el alumno- docente.


● Agrupamientos flexibles en función de la tarea a desarrollar y de las características individuales de los


alumnos con objeto de realizar tareas puntuales de enriquecimiento o refuerzo.


● Comunicación fluida y constructiva con las familias del alumnado.


● Planificación de proyectos o situaciones de aprendizaje (SA), al menos uno al trimestre, intentando que


sean estimulantes, inclusivos, interdisciplinares, conectados a la realidad o contextualizados, ajustados a los


diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo diferentes tipos de agrupamientos. Además, deben


suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por el alumnado, y fomentar aspectos relacionados con el


interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática. En los diferentes proyectos tendremos en cuenta el


uso de las tecnologías de la información y de la comunicación y la expresión oral mediante debates y


presentaciones orales.
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Por lo tanto, trabajaremos a través del aprendizaje significativo, es decir, los materiales estarán relacionados


con los intereses y el entorno del alumnado. Tendremos en cuenta el aprendizaje constructivista, ya que los


alumnos construirán nuevas ideas o conceptos a partir de sus conocimientos previos y partirán de sus propias


experiencias. Se fomentará la autonomía en el aprendizaje del alumnado, su capacidad para aprender por sí


mismo y trabajar en equipo. Impulsaremos el enfoque comunicativo, con el fin de desarrollar la lengua oral y la


comprensión y expresiones escritas. Además, las actividades planteadas fomentarán la educación en valores,


pues nuestro objetivo primordial es la formación integral del ser humano, tanto en sus conocimientos por la


lengua castellana y la literatura como por el mundo. Finalmente, fomentaremos el aprendizaje cooperativo y


prestaremos atención a la diversidad, sobre todo, respetando los distintos ritmos de aprendizaje. Por ello,


partiremos del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), esto es, un modelo de educación inclusiva que


persigue generar múltiples formas de implicación y atención al alumnado a través de distintos medios de


representación de la información, tal y como se establece en el Real Decreto 157/2022. Además, se realizarán


adaptaciones no significativas de los elementos del currículum según las necesidades que cada alumno requiera y


que se plasmarán en el PAP.


3.2. SITUACIONES DE APRENDIZAJE


Las situaciones de aprendizaje previstas para la materia en este curso escolar son:


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S COMPETENCIAS y CRITERIOS
Redacción de un artículo de opinión sobre
los usos sociales y dialectales de la lengua


Unidades 1 y 2
CE 6
Criterios de evaluación 6.1, 6.2, 6.3


A elegir:
Guion para un podcast radiofónico sobre el
personaje femenino de la novela realista /
Escribe un cuento realista


Unidad 3
CE 6
Criterios de evaluación 6.1, 6.2, 6.3


Escribe tu curriculum vitae, una instancia o
una reclamación


Unidades 6 y 7
CE 6
Criterios de evaluación 6.1, 6.2, 6.3


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Es importante establecer medidas que recojan una enseñanza más individualizada y adaptada a las necesidades que
presenta nuestro alumnado. En este sentido, dado el carácter instrumental de la lengua castellana como forma de
entender el mundo, como mecanismo de expresión, como herramienta de acceso a la información, y por
consiguiente, de acceso a los distintos tipos de aprendizaje, resulta necesario establecer una materia que sirva de
enlace y refuerce las técnicas fundamentales de expresión y comprensión y que permita, por lo tanto, una mejora
del éxito académico del alumnado que presente deficiencias a la hora de adquirir esta competencia.


En el marco del PAD, planteamos las siguientes medidas de atención a la diversidad:


A) Para atender a la diversidad de todo el alumnado, aplicaremos los principios DUA que se dirigen hacia una
educación inclusiva, de acuerdo con lo establecido en el RD 217/2022 se propone el diseño de diferentes medios y
materiales para acceder al currículo, de manera que cada alumno pueda utilizar el que más adecuado le parezca en
cada momento. Así pues, entre las medidas de apoyo ordinario señalamos.
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PRINCIPIOS DUA


I.PROPICIAR MÚLTIPLES FORMAS DE REPRESENTACIÓN


● Utilizar el color como medio de información o para resaltar algún elemento.
● Actividades de búsqueda de información y de presentación oral.
● Actividades de refuerzo: repaso de saberes básicos,repetición de actividades..
● Insertar apoyos al vocabulario, a los símbolos y a referencias desconocidas dentro del texto.
● Explicar las relaciones entre los elementos: mapas conceptuales.
● Indicaciones explícitas de cada uno de los pasos que componen un proceso secuencial


II.PROPORCIONAR MÚLTIPLES FORMAS DE ACCIÓN Y EXPRESIÓN


● Proporcionar alternativas en el ritmo y en los plazos.
● Proporcionar opciones para la interacción con los materiales didácticos..
● Adecuación de los materiales (sobre todo, adaptación de textos objeto de análisis y adaptación de


textos literarios clásicos) a las características y nivel del alumnado, y uso de materiales diversos


III. PROPORCIONAR DIFERENTES FORMAS DE IMPLICACIÓN


● Diseñar actividades viables, reales y comunicables.
● Proporcionar avisos de entrega de tareas.
● Promover la elaboración de respuestas personales.
● Actividades de ampliación: propuesta de textos de lectura complejos o relacionados con los intereses


particulares de cada alumno/a para realizar actividades de comprensión lector
● Trabajo en grupos heterogéneos.
● Disminución del ritmo de introducción de nuevos contenidos y adaptación a las necesidades de cada


alumno
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B) Para atender a alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE).


a) Medidas específicas de apoyo para alumnado con dislexia o disgrafía


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que el alumno


pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a la


información.


❖ Evitar copia de enunciados y/o conceder más tiempo.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Permitir la presentación de trabajos en formato digital -


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas orales.


❖ Se flexibilizará la exactitud en la corrección de las faltas de ortografía y gramaticales, aplicando un criterio


corrector de X-0'2 puntos sobre el total de detracción general.


❖ Cuidar el formato de los textos escritos y exámenes, de forma que se facilite la lectura (Arial 12 e


interlineado doble).


b) Medidas específicas para alumnado con TDAH:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje.


❖ Utilizar estrategias compensadoras con un mayor soporte auditivo y visual para facilitar el acceso a


lainformación


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales.


❖ Contemplar qué ubicación en el aula es más adecuada y qué agrupamientos favorecen su participación


más efectiva en los procesos de enseñanza-aprendizaje.


❖ Cambiar de actividades o tareas más a menudo que sus compañeros y permitir breves descansos.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


c) Medidas específicas para alumnado con CI límite:


❖ Fragmentar la tarea en pasos que permitan mantener la concentración y resolver las actividades


correctamente.


❖ Realización de esquemas, gráficos y mapas conceptuales.


❖ Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital para favorecer la organización de las tareas


del alumnado.


❖ Graduación de las actividades


❖ Refuerzo curricular de contenidos trabajados en clase.


❖ Tutoría entre iguales y aprendizaje cooperativo.


❖ Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas tipo test o de respuesta breve según las


❖ características del alumno.


d) Medidas específicas para alumnado con alguna discapacidad motórica:


❖ Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información, como para que


el alumno pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes.


❖ Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje, modo


preferente de acceso y de representación de la información


e) Medidas específicas para alumnado de altas capacidades (AACC):
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❖ Sustitución de tareas mecánicas por trabajos monográficos de investigación y profundización en un


ámbito relacionado con los intereses particulares de cada alumno/a.


❖ Actividades de ampliación.


❖ Sustitución de las lecturas obligatorias por otras de mayor complejidad o adecuadas a


los intereses o los talentos de cada alumno.


❖ Selección de soportes o materiales adecuados a los intereses y talentos de cada alumno.


f) Medidas específicas para alumnado que se integra tardíamente al sistema educativo:


❖ Prueba de diagnóstico para detectar el nivel de conocimientos del alumno.


❖ Actividades de recuperación de los contenidos y estándares que se hubieren impartido y no haya


adquirido o superado el alumno de nueva incorporación.


❖ Información sobre los criterios de calificación e instrumentos de evaluación.


❖ Información a las familias sobre el nivel del alumno y las medidas que se adoptarán.


❖ Actividades de refuerzo para casa que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


C) Medidas para alumnado hospitalizado durante un largo período de tiempo:


❖ Entrega del material y las orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La


intervención se realizará a petición del educador del hospital y con las características y periodicidad que


éste considere adecuadas. En estos casos será el padre, madre o tutor/a del alumno hospitalizado, o la


persona designada por ellos, quien recoja los materiales que deberá proporcionar el profesor para que el


alumno pueda seguir su proceso formativo.


D) Medidas específicas para alumnado repetidor:


❖ Establecer en el aula alumnos/as ayudantes, que se encargarán de proporcionar ayuda a los alumnos/as


que presenten ciertas dificultades en alguna de las áreas.


❖ Grupos de trabajo cooperativos, en los que no coincidan varios alumnos/as repetidores.


❖ Actividades de refuerzo que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase.


❖ Selección de lecturas obligatorias diferentes, en caso de que sean las mismas del curso anterior y el


profesor crea conveniente que el alumno no repita por segundo año la misma lectura.


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


RECURSOS ● Aulas de informática del centro
● Biblioteca del centro
● Plataforma Classroom
● Plataforma Plumier XXI


MATERIALES ● Los propios del aula: proyector multimedia, ordenador, pizarra...
● Plataformas, aplicaciones y programas digitales de uso ordinario: Genially,


Canva, Padlet, Kahoot, Liveworksheet, Power Point, Word, Pdf...
● Libro de texto: Lengua Castellana y Literatura 4º ESO (Ed Sansy)
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6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR FECHA


Inauguración del curso escolar 11/09/2023


Participación en las actividades programadas el día del Patrón. 26/01/2024


Participación en las actividades programadas para el Día del Libro 23/04/2024


Visita a la casa museo de Miguel Hernández (Orihuela) 2º trimestre


Viaje de estudios Sin determinar


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


Tal y como se recoge en la Ley Orgánica 3/2020 de 29 diciembre, se entiende por elementos transversales aquellos


aspectos que se trabajan de forma interdisciplinar en todas las materias. Según esto, los saberes básicos referidos


al bloque de Comunicación (comprensión y expresión oral y escrita) deben ser considerados elementos


transversales. Por otro lado, tal y como establece el currículo, también se trabajará la educación en valores como


elemento para conseguir una educación integral del alumnado, y en este sentido, nuestra unidad trabaja dos de


los Objetivos de Desarrollo Sostenible establecidos en la agenda 2030 fijados por la Unión Europea y la UNESCO:


el objetivo C, con el que pretendemos alcanzar que nuestro alumnado consiga rechazar la discriminación de las


personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social, y el objetivo D,


contribuyendo a rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo. Por último, la unidad favorece el


tratamiento interdisciplinar, ya que coopera con materias como Música, a través de la escucha y análisis de


distintas canciones; Educación Plástica, con la creación de diseños gráficos; y con la materia de Tecnología y


Digitalización a la hora de crear QR y difundirlos.


Según lo que acabamos de señalar, en nuestra materia cobra especial importancia desterrar unos usos del


lenguaje que manifiesten prejuicios raciales, sexistas o clasistas, fundamentalmente, así como fomentar el respeto


por la realidad plurilingüe y pluricultural de España y por las variedades lingüísticas o diferentes registros que


pueden darse en distintos colectivos sociales. No debe olvidarse que el lenguaje, como instrumento de


representación de la realidad, puede ir asociado a estereotipos o prejuicios culturales sobre determinados


colectivos sociales, razón por la que se debe insistir en evitarlos.


La presencia de los temas transversales se concreta a través de los contenidos y las actividades, en las que se ha


procurado: relacionar los contenidos con la vida cotidiana y la sociedad actual; organizar debates, a través de los


que se fomente el respeto hacia la opinión de los demás; propiciar la reflexión sobre aspectos de actualidad


especialmente conflictivos; detectar situaciones de injusticia y manipulación a través de los medios de


comunicación; hacer explícitos determinados valores personales; y promover el cambio de actitudes y el


compromiso social.


A continuación, expresamos algunos ejemplos de cómo, de forma integrada, los trabajaremos:


▪ Fomentaremos la educación para la igualdad efectiva entre hombres y mujeres a través de la eliminación de los


prejuicios sexistas y la actitud crítica ante contenidos ideológicos de obras literarias que supongan discriminación


entre sexos.La literatura, en tanto que es una aproximación global a la vida, puede ser una fuente privilegiada de


experiencias y reflexiones morales, también el diálogo y la valoración de las normas que rigen el intercambio


comunicativo son medios para lograr una educación integral. Por lo tanto, de esta manera trabajaremos el respeto


de los derechos humanos.


▪ El aprendizaje de la prevención y la resolución pacífica de conflictos es fundamental, por ello, en nuestras clases


tendremos en cuenta el hecho de conocer y valorar la realidad plurilingüe de España, de afrontar los
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desequilibrios económicos, sociales y culturales con una actitud positiva para resolverlos con métodos no


violentos.


▪ Los diferentes anuncios analizados en las unidades permitirán establecer debates o realizar reflexiones sobre


temas tan diversos como la salud, la preocupación por la conducta saludable en los temas relacionados con las


drogas y el comportamiento al volante.


▪ A través de diferentes textos fomentaremos el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente lo que


ayudará a los alumnos a adquirir una conciencia medioambiental global, a comprometerse con la mejora y


protección del medio y a colaborar en la resolución de problemas ambientales.


▪ La educación del consumidor aparecerá, por ejemplo, aprovechando la lectura de artículos, analizando la


publicidad o a través de debates organizados y dirigidos por el profesor con la finalidad de concienciar al


alumnado para un consumo responsable.


▪ La educación y seguridad vial se trabajará a través del comentario de noticias periodísticas, comentaremos las


consecuencias de los efectos de las drogas cuando se conduce y la responsabilidad que conlleva ponerse al


volante.


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO. CRITERIOS DE


CALIFICACIÓN


CRITERIOS DE EVALUACIÓN CRIT. DE CALIFICACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN


4.1/ 5.2/ 8.1/ 8.2/ 9.2/ 9.3 50% Prueba escrita


1.1/ 2.1/ 10.1 10% Comentario de texto oral/multimodal


5.1/ 8.3/ 9.1 10% Redacción


3.1/ 6.1/ 6.2/ 6.3 10% Proyecto/Situación de Aprendizaje


3.2/ 10.2 10% Observación directa


7.1/ 7.2. 10% Lectura


La calificación de la evaluación final será la alcanzada a partir de la media de las calificaciones obtenidas en la
primera, segunda y tercera evaluación, teniendo siempre en cuenta la evolución positiva o negativa del alumno/a.
Tras la primera y segunda evaluación, si la calificación es negativa, se diseñará un plan de recuperación de los
saberes no alcanzados.


8.1. PLAN DE RECUPERACIÓN DE LA MATERIA


Así pues y tal y como hemos señalado, el profesor/a de la materia propondrá al alumnado suspenso unas


actividades de refuerzo (Plan de recuperación) para alcanzar aquellas competencias que no haya superado. El


profesor/a de cada curso establecerá un plazo para la entrega de dichas actividades y para la realización de los


exámenes de recuperación pertinentes que, como norma general, coincidirá en las evaluaciones primera y


segunda con la vuelta de vacaciones de Navidad y Semana Santa, respectivamente. La nota obtenida en las


actividades y pruebas de recuperación tendrá el peso relativo correspondiente según los criterios de calificación


establecidos en esta programación, de forma que se tenga en cuenta también la nota obtenida a lo largo del curso


en el resto de criterios.
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8.2. EVALUACIÓN DE LOS ALUMNOS CON LA MATERIA PENDIENTE DE AÑOS ANTERIORES


El profesor o profesora que imparta clase a algún alumno con materia pendiente será el encargado de aplicar el


plan y evaluar al alumno. A cada alumno/a con la materia pendiente de años anteriores, se le planteará un plan de


recuperación o programa de refuerzo, que tendrá los siguientes apartados:


a) Actividades de refuerzo relacionadas con cada uno de los bloques no superados. Cada profesor/a


entregará un cuadernillo de actividades por trimestres sobre los estándares que se deben trabajar (su realización


tendrá un valor del 40% en la nota)


b) Un examen por trimestre sobre los estándares trabajados en el cuadernillo (tendrá un valor del 60%).


En cada evaluación, todos los profesores informarán de la calificación obtenida por los alumnos con materia


pendiente en el trimestre. La nota final será la media de la obtenida en los tres trimestres.


Para alcanzar los saberes básicos necesarios para conseguir una evaluación positiva en la materia pendiente de


cursos anteriores, los alumnos deberán realizar las actividades y tareas de los bloques que se deban recuperar del


cuaderno preparado por su profesor o profesora.


Al no contar con sesiones semanales para clases de materias pendientes, el profesor/a encargado de la aplicación


del plan de recuperación hará un seguimiento del desarrollo de las actividades propuestas para cada alumno/a.


Este seguimiento se realizará en las clases ordinarias de la materia de Lengua castellana y Literatura.


Instrumentos de evaluación y criterios de calificación


- ACTIVIDADES DEL CUADERNO relacionadas con los saberes básicos que se deben recuperar


- EXAMEN ESCRITO sobre los saberes básicos que se deben recuperar


Todos los criterios de evaluación asociados a cada instrumento tendrán el mismo valor y su ponderación en la


calificación final de la materia:


- Criterios evaluados en las actividades del cuaderno: 40%


- Criterios evaluados en el examen escrito: 60%


La nota final será la media de la obtenida en los tres trimestres.


Información al alumnado con la materia pendiente y a sus familias


Al inicio del curso académico, el alumno y sus padres recibirán un informe en el que se indicará la materia del nivel


correspondiente que el alumno tiene pendiente, los saberes que debe recuperar, los instrumentos de


evaluación que se van a emplear, los criterios de calificación y la fecha de realización de exámenes y de entrega de


trabajos. El Jefe del Departamento supervisará este proceso


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA
DOCENTE


Tras la evaluación inicial que se realiza al principio de curso, los profesores del departamento incluirán en la


programación aquellas medidas o consideraciones que estimen oportunas para satisfacer las necesidades del


alumnado. Mensualmente todos los miembros del departamento se reunirán para comentar el cumplimiento de


sus programaciones Después de la primera y segunda evaluación se dedicará una reunión ordinaria de


departamento para analizar los resultados obtenidos por los alumnos y el grado de cumplimiento de la


programación. En caso de que no se hayan podido impartir algunos contenidos o no se haya logrado un nivel


satisfactorio en la consecución de algunos estándares de aprendizaje, se adoptarán las medidas necesarias. Así


pues y tal y como hemos señalado, el profesor/a de la materia propondrá al alumnado suspenso unas actividades


de refuerzo (Plan de recuperación) para alcanzar aquellas competencias que no haya superado. El profesor de


cada curso establecerá un plazo para la entrega de dichas actividades y para la realización de los exámenes de


recuperación pertinentes que, como norma general, coincidirá en las evaluaciones primera y segunda con la
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vuelta de vacaciones de Navidad y Semana Santa, respectivamente. La nota obtenida en las actividades y pruebas


de recuperación tendrá el peso relativo correspondiente según los criterios de calificación establecidos en esta


programación, de forma que se tenga en cuenta también la nota obtenida a lo largo del curso en el resto de


instrumentos.


Tras la evaluación final, se dedicará una reunión de departamento al análisis de los resultados obtenidos por los


alumnos y el grado de cumplimiento de la programación, para decidir qué modificaciones o innovaciones deben


incluirse en la misma para el próximo curso. Las consideraciones finales serán recogidas en la memoria final que


elabora anualmente el departamento.


Además, tras cada evaluación pasaremos un cuestionario al alumnado de nuestra materia, donde se


recogerán cuestiones sobre planificación didáctica, desarrollo de las clases y evaluación de los


aprendizajes.(https://docs.google.com/document/d/1dVAhKCKlqWQYoOIgY7nDxD7Gk7TLh2hsoQJjul2W0vM/edit)


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


El aprendizaje de la lectura ha estado durante siglos vinculado de manera casi exclusiva con la lectura literaria,
aunque hace décadas que los enfoques comunicativos subrayan la necesidad de enseñar a leer todo tipo de
textos, con diferentes propósitos de lectura. Por otra parte, saber leer hoy implica también navegar y buscar en la
red, seleccionar la información fiable, elaborarla e integrarla en esquemas propios, etc.


FOMENTO DE LA LECTURA


-Como medidas de fomento de la lectura, en esta materia nos adherimos al Plan


de Lectura organizado en el instituto en la modalidad a:


Lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional de papel para


el desarrollo, principalmente, del objetivo estratégico 1.


- Actuaciones previstas: Lectura libre y silenciosa de obras literarias, históricas o


científicas seleccionadas por cada alumno/a de acuerdo con sus gustos e


intereses personales y a partir de las recomendaciones proporcionadas por el


profesorado


- Marco temporal. Se atendrá a la planificación establecida por los responsables


de este plan de lectura de acuerdo con el siguiente criterio: 30 minutos


semanales en la materia de Lengua y Literatura.


- Lectura, en voz alta, de obras completas, capítulos y partes de libros de lectura


obligatoria. (El juego de la oca, El día que se perdió la cordura, La casa de


Bernarda Alba)


- Lectura de textos literarios y no literarios que susciten el interés por conocer la


obra a la que pertenezca el texto leído, otras obras del autor de que se trate u


obras de distintos autores aludidos o relacionados.


- Acceso a la aplicación gratuita Edutecarm.


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ORAL


-Desarrollo de proyectos de investigación y situaciones de aprendizaje que
conlleven en cada caso la exposición oral de las conclusiones obtenidas.


MEJORA DE LA EXPRESIÓN
ESCRITA


-Participación en certámenes literarios regionales (Albacara, María Agustina,
etc).
-Participación en el concurso literario con motivo del Día del Libro.
-Desarrollo de proyectos de investigación y situaciones de aprendizaje que
conlleven en cada caso la redacción escrita de las conclusiones obtenidas.
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 1.  REFERENTE LEGAL 


 Tal  y  como  se  refleja  en  el  artículo  37  del  Decreto  235/2022  del  7  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  la 
 ordenación  y  el  currículo  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  de  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de 
 Murcia, los apartados de la programación docente son, al menos, los siguientes: 


 a)  Organización,  distribución  y  secuenciación  de  los  saberes  básicos,  criterios  de  evaluación  y  las 
 competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman la etapa. 
 b)  Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
 c)  Medidas de atención a la diversidad. 
 d)  Materiales y recursos didácticos. 
 e)  Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar. 
 f)  Concreción de los elementos transversales. 
 g)  Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado. 
 h)  Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente. 
 i)  Medidas  previstas  para  estimular  el  interés  y  el  hábito  de  la  lectura  y  de  la  mejora  de  la  expresión  oral  y 
 escrita  (EI  y  EP)  /  Medidas  previstas  para  el  fomento  de  la  lectura  y  de  la  mejora  de  la  expresión  oral  y  escrita 
 (ESO y BACH). 


 Nuestra  programación  se  rige  por  la  Ley  Orgánica  3/2020,  del  9  de  diciembre  (LOMLOE)  y  el  RD  217/2022  de 
 29  de  Marzo,  y  desarrollada  para  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia,  según  el  Decreto 
 235/2022,  del  7  de  diciembre  para  la  etapa  de  ESO.  Además  han  sido  tenidas  en  cuenta  las  directrices 
 establecidas por el Consejo de Europa en  el Marco  común europeo de referencia para las lenguas. 


 Con  una  clara  vocación  educativa  y  de  aprendizaje  donde  los  alumnos  aprenden  inglés  a  través  de  actividades 
 motivadoras  con  carácter  lúdico  que  permita  de  forma  inconsciente  y  natural  la  adquisición  de  la  lengua 
 extranjera,  y  que  encierran  el  reto  de  potenciar  la  habilidad  del  alumnado  para  percibir  el  conocimiento  de  una 
 lengua  extranjera  no  sólo  como  una  materia  más  sino  como  el  descubrimiento  de  un  mundo  externo  del  que 
 todos  formamos  parte  responsable,  se  promueve  la  interacción  en  la  clase  para  desarrollar  una  actitud  de 
 alerta  hacia  las  normas  y  los  valores  sociales,  dentro  de  los  principios  psicopedagógicos  en  los  que  se 
 fundamenta el diseño curricular para la etapa de Educación Secundaria. 


 La  finalidad  de  nuestro  proyecto  es,  en  primer  lugar,  conseguir  que  el  alumnado  adquiera  todas  las 
 competencias  marcadas  por  la  ley  centrándonos,  como  es  lógico,  en  la  competencia  en  comunicación 
 lingüística  y  haciendo  especial  hincapié  en  las  competencias  sociales  y  cívicas,  aprender  a  aprender  y 
 sentido  de  iniciativa  y  espíritu  emprendedor  .  Por  otra  parte,  incorporar  el  conjunto  de  elementos 
 transversales,  recogidos  también  por  la  LOMLOE  al  proceso  de  aprendizaje.  Como  es  de  esperar,  la 
 comprensión  lectora,  la  expresión  oral  y  escrita,  la  comunicación  audiovisual  y  las  TIC,  se  trabajarán 
 intensamente  a  lo  largo  de  todo  el  proceso,  pero  también  tendrán  cabida  en  el  aprendizaje  de  la  lengua 
 extranjera  la  promoción  de  la  igualdad  de  oportunidades,  la  no  discriminación,  la  igualdad  efectiva  entre 
 hombres  y  mujeres  y  la  prevención  de  la  violencia  de  género,  la  prevención  y  resolución  pacífica  de  conflictos 
 en  todos  los  ámbitos,  rechazo  a  cualquier  tipo  de  violencia,  racismo  o  xenofobia,  respeto  a  las  víctimas  del 
 terrorismo,  el  desarrollo  sostenible  y  el  medio  ambiente,  los  riesgos  de  explotación  y  abuso  sexual,  las 
 situaciones  de  riesgo  en  el  uso  de  las  TIC,  la  protección  ante  emergencias  y  catástrofes,  el  desarrollo  del 
 espíritu  emprendedor,  la  actividad  física  y  la  dieta  equilibrada,  la  mejora  de  la  convivencia  y  la  prevención  de 
 los accidentes de tráfico. 


 Este  proyecto  tiene  en  cuenta  cambios  tan  significativos  y  evidentes  como  la  globalización,  que  prácticamente 
 exige  el  dominio  de  una  segunda  lengua  extranjera,  y  el  impacto  de  las  nuevas  tecnologías,  repercutiendo 
 directamente  en  los  alumnos  a  la  hora  de  aprender,  de  comunicarse  o  de  realizar  una  tarea.  Elementos  que  se 
 han  convertido  en  una  prioridad  y  en  una  herramienta  clave  respectivamente  en  el  proceso  de  aprendizaje,  no 
 solo en la etapa a la que hace referencia este documento, sino a lo largo de toda la vida. 


 En  este  proyecto,  el  profesorado  deberá  crear  las  condiciones  esenciales  para  que  se  produzca  el  aprendizaje 
 atendiendo  particularmente  a  la  diversidad  en  las  habilidades  y  expectativas  de  cada  alumno  y  a  la  búsqueda 
 del  desarrollo  del  talento  de  cada  uno  de  ellos.  Preparará  y  organizará  el  trabajo,  ayudando  en  el  desarrollo  del 
 mismo;  coordinará  acciones;  impulsando  actitudes  positivas  hacia  el  idioma  y  la  cultura  inglesa,  captando  y 
 desarrollando  el  interés  del  alumno  hacia  lo  nuevo  y  la  creatividad,  interviniendo  de  forma  activa  y  reflexiva,  y 
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 tratando  los  errores  como  signos  de  progreso.  Por  su  parte,  el  alumnado  debe  participar  de  forma  activa  en  su 
 proceso de aprendizaje, siendo el centro y la razón de ser de la educación. 


 2.  ORGANIZACIÓN,  DISTRIBUCIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DE  LOS  SABERES 
 BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 2.1. Perfil Competencial de la Materia: Las Competencias Clave Integradas 


 Con  carácter  general,  debe  entenderse  que  la  consecución  de  las  competencias  y  objetivos  previstos  en  la 
 LOMLOE  para  las  distintas  etapas  educativas  está  vinculada  a  la  adquisición  y  desarrollo  de  las  competencias 
 clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes: 


 1.  Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
 2.  Competencia plurilingüe (CP) 
 3.  Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 
 4.  Competencia digital (CD) 
 5.  Competencia personal, social y de aprender a aprender. (CPSAA) 
 6.  Competencia ciudadana (CC) 
 7.  Competencia emprendedora (CE) 
 8.  Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 


 La  transversalidad  es  una  condición  inherente  al  Perfil  de  salida,  en  el  sentido  de  que  todos  los  aprendizajes 
 contribuyen  a  su  consecución.  De  la  misma  manera,  la  adquisición  de  cada  una  de  las  competencias  clave 
 contribuye  a  la  adquisición  de  todas  las  demás.  No  existe  jerarquía  entre  ellas,  ni  puede  establecerse  una 
 correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los 


 Pero  ¿qué  entendemos  por  cada  una  de  esas  competencias?  De  forma  sucinta,  y  recogiendo  lo  más 
 significativo  de  lo  que  establece  el  currículo  escolar,  cada  una  de  ellas  aporta  lo  siguiente  a  la  formación 
 personal e intelectual del alumno: 


 Competencia en comunicación lingüística (CCL) 


 La  competencia  en  comunicación  lingüística  supone  interactuar  de  forma  oral,escrita,  signada  o  multimodal  de 
 manera  coherente  y  adecuada  en  diferentes  ámbitos  y  contextos  y  con  diferentes  propósitos  comunicativos. 
 Implica  movilizar,  de  manera  consciente,  el  conjunto  de  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  permiten 
 comprender,  interpretar  y  valorar  críticamente  mensajes  orales,  escritos,  signados  o  multimodales  evitando  los 
 riesgos  de  manipulación  y  desinformación,  así  como  comunicarse  eficazmente  con  otras  personas  de  manera 
 cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 


 La  competencia  en  comunicación  lingüística  constituye  la  base  para  el  pensamiento  propio  y  para  la 
 construcción  del  conocimiento  en  todos  los  ámbitos  del  saber.  Por  ello,  su  desarrollo  está  vinculado  a  la 
 reflexión  explícita  acerca  del  funcionamiento  de  la  lengua  en  los  géneros  discursivos  específicos  de  cada  área 
 de  conocimiento,  así  como  a  los  usos  de  la  oralidad,  la  escritura  o  la  signación  para  pensar  y  para  aprender. 
 Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 


 Competencia Plurilingüe (CP) 


 La  competencia  plurilingüe  implica  utilizar  distintas  lenguas,  orales  o  signadas,  de  forma  apropiada  y  eficaz 
 para  el  aprendizaje  y  la  comunicación.  Esta  competencia  supone  reconocer  y  respetar  los  perfiles  lingüísticos 
 individuales  y  aprovechar  las  experiencias  propias  para  desarrollar  estrategias  que  permitan  mediar  y  hacer 
 transferencias  entre  lenguas,  incluidas  las  clásicas,  y,  en  su  caso,  mantener  y  adquirir  destrezas  en  la  lengua  o 
 lenguas  familiares  y  en  las  lenguas  oficiales.  Integra,  asimismo,  dimensiones  históricas  e  interculturales 
 orientadas  a  conocer,  valorar  y  respetar  la  diversidad  lingüística  y  cultural  de  la  sociedad  con  el  objetivo  de 
 fomentar la convivencia democrática. 
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 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 


 La  competencia  matemática  y  competencia  en  ciencia,  tecnología  e  ingeniería  (competencia  STEM  por  sus 
 siglas  en  inglés)  entraña  la  comprensión  del  mundo  utilizando  los  métodos  científicos,  el  pensamiento  y 
 representación  matemáticos,  la  tecnología  y  los  métodos  de  la  ingeniería  para  transformar  el  entorno  de  forma 
 comprometida, responsable y sostenible. 


 La  competencia  matemática  permite  desarrollar  y  aplicar  la  perspectiva  y  el  razonamiento  matemáticos  con  el 
 fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 


 La  competencia  en  ciencia  conlleva  la  comprensión  y  explicación  del  entorno  natural  y  social,  utilizando  un 
 conjunto  de  conocimientos  y  metodologías,  incluidas  la  observación  y  la  experimentación,  con  el  fin  de  plantear 
 preguntas  y  extraer  conclusiones  basadas  en  pruebas  para  poder  interpretar  y  transformar  el  mundo  natural  y 
 el contexto social. 


 La  competencia  en  tecnología  e  ingeniería  comprende  la  aplicación  de  los  conocimientos  y  metodologías 
 propios  de  las  ciencias  para  transformar  nuestra  sociedad  de  acuerdo  con  las  necesidades  o  deseos  de  las 
 personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 


 Competencia digital (CD) 


 La  competencia  digital  implica  el  uso  seguro,  saludable,  sostenible,  crítico  y  responsable  de  las  tecnologías 
 digitales  para  el  aprendizaje,  para  el  trabajo  y  para  la  participación  en  la  sociedad,  así  como  la  interacción  con 
 estas. 


 Incluye  la  alfabetización  en  información  y  datos,  la  comunicación  y  la  colaboración,  la  educación  mediática,  la 
 creación  de  contenidos  digitales  (incluida  la  programación),  la  seguridad  (incluido  el  bienestar  digital  y  las 
 competencias  relacionadas  con  la  ciberseguridad),  asuntos  relacionados  con  la  ciudadanía  digital,  la 
 privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 


 Competencia personal, social y de aprender a aprender  (CPSAA) 


 La  competencia  personal,  social  y  de  aprender  a  aprender  implica  la  capacidad  de  reflexionar  sobre  uno  mismo 
 para  autoconocerse,  aceptarse  y  promover  un  crecimiento  personal  constante;  gestionar  el  tiempo  y  la 
 información  eficazmente;  colaborar  con  otros  de  forma  constructiva;  mantener  la  resiliencia;  y  gestionar  el 
 aprendizaje  a  lo  largo  de  la  vida.  Incluye  también  la  capacidad  de  hacer  frente  a  la  incertidumbre  y  a  la 
 complejidad;  adaptarse  a  los  cambios;  aprender  a  gestionar  los  procesos  metacognitivos;  identificar  conductas 
 contrarias  a  la  convivencia  y  desarrollar  estrategias  para  abordarlas;  contribuir  al  bienestar  físico,  mental  y 
 emocional  propio  y  de  las  demás  personas,  desarrollando  habilidades  para  cuidarse  a  sí  mismo  y  a  quienes  lo 
 rodean  a  través  de  la  corresponsabilidad;  ser  capaz  de  llevar  una  vida  orientada  al  futuro;  así  como  expresar 
 empatía y abordar conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 


 Competencia ciudadana (CC) 


 La  competencia  ciudadana  contribuye  a  que  el  alumno  pueda  ejercer  una  ciudadanía  responsable  y  participar 
 plenamente  en  la  vida  social  y  cívica,  basándose  en  la  comprensión  de  los  conceptos  y  las  estructuras 
 sociales,  económicas,  jurídicas,políticas,  así  como  en  el  conocimiento  de  los  acontecimientos  mundiales  y  el 
 compromiso  activo  con  la  sostenibilidad  y  el  logro  de  una  ciudadanía  mundial.  Incluye  la  alfabetización  cívica,  la 
 adopción  consciente  de  los  valores  propios  de  una  cultura  democrática  fundada  en  el  respeto  a  los  derechos 
 humanos,  la  reflexión  crítica  acerca  de  los  grandes  problemas  éticos  de  nuestro  tiempo  y  el  desarrollo  de  un 
 estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 


 Competencia emprendedora (CE) 


 La  competencia  emprendedora  implica  desarrollar  un  enfoque  vital  dirigido  a  actuar  sobre  oportunidades  e 


 5 







 Programación docente de Inglés para 1º curso de la ESO  Curso 2023_/2024__ 
 Centro educa�vo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 ideas,  utilizando  los  conocimientos  específicos  necesarios  para  generar  resultados  de  valor  para  otras 
 personas.  Aporta  estrategias  que  permiten  adaptar  la  mirada  para  detectar  necesidades  y  oportunidades; 
 entrenar  el  pensamiento  para  analizar  y  evaluar  el  entorno,  y  crear  y  replantear  ideas  utilizando  la  imaginación, 
 la  creatividad,  el  pensamiento  estratégico  y  la  reflexión  ética,  crítica  y  constructiva  dentro  de  los  procesos 
 creativos  y  de  innovación;  y  despertar  la  disposición  a  aprender,  a  arriesgar  y  a  afrontar  la  incertidumbre. 
 Asimismo,  implica  tomar  decisiones  basadas  en  la  información  y  el  conocimiento  y  colaborar  de  manera  ágil 
 con  otras  personas,  con  motivación,  empatía  y  habilidades  de  comunicación  y  de  negociación,  para  llevar  las 
 ideas  planteadas  a  la  acción  mediante  la  planificación  y  gestión  de  proyectos  sostenibles  de  valor  social, 
 cultural y económico-financiero. 


 Competencia en conciencia y expresión culturales  (CCEC) 


 La  competencia  en  conciencia  y  expresión  culturales  supone  comprender  y  respetar  el  modo  en  que  las  ideas, 
 las  opiniones,  los  sentimientos  y  las  emociones  se  expresan  y  se  comunican  de  forma  creativa  en  distintas 
 culturas  y  por  medio  de  una  amplia  gama  de  manifestaciones  artísticas  y  culturales.  Implica  también  un 
 compromiso  con  la  comprensión,  el  desarrollo  y  la  expresión  de  las  ideas  propias  y  del  sentido  del  lugar  que  se 
 ocupa  o  del  papel  que  se  desempeña  en  la  sociedad.  Asimismo,  requiere  la  comprensión  de  la  propia  identidad 
 en  evolución  y  del  patrimonio  cultural  en  un  mundo  caracterizado  por  la  diversidad,  así  como  la  toma  de 
 conciencia  de  que  el  arte  y  otras  manifestaciones  culturales  pueden  suponer  una  manera  de  mirar  el  mundo  y 
 de darle forma. 


 2.2. Saberes básicos. 


 El Decreto 235/2022 para la ESO define los saberes básicos de la siguiente manera: 


 los  saberes  básicos  aúnan  los  conocimientos  (saber),  las  destrezas  (saber  hacer)  y  las  actitudes  (saber  ser) 
 necesarios  para  la  adquisición  de  las  competencias  específicas  de  la  materia  y  favorecen  la  evaluación  de  los 
 aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques: 


 El  bloque  Comunicación  abarca  los  saberes  que  es  necesario  activar  para  el  desarrollo  de  las  actividades 
 comunicativas  de  comprensión,  producción,  interacción  y  mediación,  incluidos  los  relacionados  con  la 
 búsqueda de fuentes de información y la gestión de las fuentes consultadas. 


 El  bloque  Plurilingüismo  integra  los  saberes  relacionados  con  la  capacidad  de  reflexionar  sobre  el 
 funcionamiento  de  las  lenguas,  con  el  fin  de  contribuir  al  aprendizaje  de  la  lengua  extranjera  y  a  la  mejora  de 
 las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. 


 En  el  bloque  de  Interculturalidad  se  agrupan  los  saberes  acerca  de  las  culturas  vehiculadas  a  través  de  la 
 lengua  extranjera,  y  su  valoración  como  oportunidad  de  enriquecimiento  y  de  relación  con  los  demás.  Se 
 incluyen  también  en  este  bloque  los  saberes  orientados  al  desarrollo  de  actitudes  de  interés  por  entender  y 
 apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 


 Los saberes básicos que recoge nuestra legislación son los siguientes para 1º curso de la ESO: 


 A.  Comunicación. 


 −  Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. 


 −  Estrategias  básicas  para  la  planificación,  ejecución,  de  la  comprensión,  la  producción  y  la  coproducción 
 de textos orales, escritos y multimodales. 


 −  Conocimientos  que  permitan  colaborar  en  actividades  de  mediación  en  situaciones  cotidianas  sencillas. 
 Uso  de  habilidades  y  estrategias  para  identificar  el  aspecto  comunicativo  clave  en  un  texto  en  diferentes 
 soportes, así como para reformularlo facilitando su comprensión a un interlocutor. 
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 −  Funciones  comunicativas  básicas  adecuadas  al  ámbito  y  al  contexto  comunicativo:  saludar,  despedirse, 
 presentar  y  presentarse;  describir  personas,  objetos  y  lugares;  situar  eventos  en  el  tiempo;  situar  objetos, 
 personas  y  lugares  en  el  espacio;  pedir  e  intercambiar  información  sobre  cuestiones  cotidianas;  expresar 
 parcialmente el gusto y emociones básicas; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas. 


 −  Géneros  discursivos  básicos  en  la  comprensión,  producción  y  coproducción  de  textos  orales,  escritos  y 
 multimodales, breves y sencillos: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación). 


 −  Unidades  lingüísticas  básicas  y  significados  asociados  a  dichas  unidades  tales  como  la  expresión  de  la 
 entidad  y  sus  propiedades,  cantidad  y  cualidad,  el  espacio  y  las  relaciones  espaciales,  la  afirmación,  la 
 negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas. 


 −  Léxico  de  uso  común  y  de  interés  para  el  alumnado  relativo  a  identificación  personal,  relaciones 
 interpersonales,  lugares  y  entornos  cercanos,  ocio  y  tiempo  libre,  vida  cotidiana,  salud  y  actividad  física, 
 vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación. 


 −  Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos. 


 −  Convenciones  ortográficas  básicas  y  significados  e  intenciones  comunicativas  asociados  a  los 
 formatos, patrones y elementos gráficos. 


 −  Convenciones  y  estrategias  conversacionales  básicas,  para  iniciar,  mantener  y  terminar  la 
 comunicación, tomar y ceder la palabra. 


 −  Recursos  para  el  aprendizaje  y  estrategias  de  uso  común  de  búsqueda  y  selección  de  información: 
 diccionarios,  libros  de  consulta,  bibliotecas,  recursos  digitales  e  informáticos,  etc.  Selección  guiada  de 
 herramientas digitales fiables. 


 −  Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 


 −  Herramientas  analógicas  y  digitales  básicas  para  la  comprensión,  producción  y  coproducción  oral, 
 escrita  y  multimodal;  y  plataformas  virtuales  de  interacción,  cooperación  y  colaboración  educativa  (aulas 
 virtuales,  videoconferencias,  herramientas  digitales  colaborativas,  etc.)  para  el  aprendizaje,  la  comunicación  y 
 el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 


 B.  Plurilingüismo. 


 −  Estrategias  para  responder  eficazmente  a  una  necesidad  comunicativa  básica  y  concreta  de  forma 
 comprensible. 


 −  Estrategias  básicas  para  identificar,  organizar,  retener,  recuperar  y  utilizar  creativamente  unidades 
 lingüísticas  (léxico,  morfosintaxis,  patrones  sonoros,  etc.)  a  partir  de  la  comparación  de  las  lenguas  y 
 variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 


 −  Estrategias  y  herramientas  básicas  de  autoevaluación  y  coevaluación,  analógicas  y  digitales, 
 individuales y cooperativas. 


 −  Léxico  y  expresiones  de  uso  común  para  comprender  enunciados  sobre  la  comunicación,  la  lengua,  el 
 aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 


 −  Comparación  básica  entre  lenguas  a  partir  de  elementos  de  la  lengua  extranjera  y  otras  lenguas:  origen 
 y parentescos. 


 C.  Interculturalidad. 


 −  La  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación  interpersonal  e  internacional,  fuente  de  información 
 y como herramienta para el enriquecimiento personal. 
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 −  Interés  e  iniciativa  en  la  realización  de  intercambios  comunicativos  a  través  de  diferentes  medios  con 
 hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 


 −  Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera. 


 −  Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos  básicos  relativos  a  la  vida  cotidiana,  las  condiciones  de 
 vida  y  las  relaciones  interpersonales;  convenciones  sociales  básicas;  lenguaje  no  verbal,  cortesía  lingüística  y 
 etiqueta digital; cultura, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 


 −  Estrategias  básicas  para  entender  y  apreciar  la  diversidad  lingüística,  cultural  y  artística,  atendiendo  a 
 valores ecosociales y democráticos. 


 −  Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 


 2.3. Competencias específicas. 


 Las competencias específicas recogidas en el Decreto  235/2022 para la ESO son las siguientes: 


 1.  Comprender  e  interpretar  el  sentido  general  y  los  detalles  más  relevantes  de  textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la  lengua  estándar,  buscando  fuentes  fiables  y  haciendo  uso  de  estrategias  como  la  inferencia 
 de significados, para responder a necesidades comas concretas. 


 2.  Producir  textos  originales,  de  extensión  media,  sencillos  y  con  una  organización  clara,  usando 
 estrategias  tales  como  la  planificación,  la  compensación  o  la  autorreparación,  para  expresar  de  forma  creativa, 
 adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos. 


 3.  Interactuar  con  otras  personas  con  creciente  autonomía,  usando  estrategias  de  cooperación  y 
 empleando  recursos  analógicos  y  digitales,  para  responder  a  propósitos  comunicativos  concretos  en 
 intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 


 4.  Mediar  en  situaciones  cotidianas  entre  distintas  lenguas,  usando  estrategias  y  conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar  conceptos  o  simplificar  mensajes,  para  transmitir  información  de  manera  eficaz,  clara  y 
 responsable. 


 5.  Ampliar  y  usar  los  repertorios  lingüísticos  personales  entre  distintas  lenguas,  reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su  funcionamiento  y  tomando  conciencia  de  las  estrategias  y  conocimientos  propios,  para  mejorar 
 la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 


 6.  Valorar  críticamente  y  adecuarse  a  la  diversidad  lingüística,  cultural  y  artística  a  partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando  y  compartiendo  las  semejanzas  y  las  diferencias  entre  lenguas  y  culturas,  para  actuar 
 de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales. 


 2.4. Criterios de evaluación. 


 Los  criterios  de  evaluación  reflejados  en  la  legislación  regional  están  íntimamente  relacionados  con  las 
 competencias específicas y los saberes básicos. Para el 1º curso de la ESO, son los siguientes: 


 Competencia específica 1 


 1.1.  Interpretar  el  sentido  global  y  la  información  específica  y  explícita  de  textos  orales  y  multimodales 
 breves  y  sencillos  sobre  temas  frecuentes  y  cotidianos,  de  relevancia  personal  y  próximos  a  la  experiencia  del 
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 alumnado,  propios  de  los  ámbitos  de  las  relaciones  interpersonales,  del  aprendizaje,  de  los  medios  de 
 comunicación, expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 


 1.2.  Interpretar  y  analizar  el  sentido  global  y  la  información  específica  y  explícita  de  textos  escritos  breves  y 
 sencillos  sobre  temas  frecuentes  y  cotidianos,  de  relevancia  personal  y  próximos  a  su  experiencia,  propios  de 
 los  ámbitos  de  las  relaciones  interpersonales,  del  aprendizaje,  de  los  medios  de  comunicación  y  de  la  ficción 
 expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 


 1.3.  Organizar  y  aplicar  de  forma  guiada  las  estrategias  y  conocimientos  más  adecuados  en  situaciones 
 comunicativas  cotidianas  para  comprender  el  sentido  general,  la  información  esencial  y  los  detalles  más 
 relevantes de los textos; interpretar elementos no verbales; y buscar información. 


 Competencia específica 2 


 2.1.  Expresar  oralmente  textos  breves,  sencillos,  estructurados,  comprensibles  y  adecuados  a  la  situación 
 comunicativa  sobre  asuntos  cotidianos  y  frecuentes,  de  relevancia  para  el  alumnado,  con  el  fin  de  describir, 
 narrar  e  informar  sobre  temas  concretos,  en  diferentes  soportes,  utilizando  de  forma  guiada  recursos  verbales  y 
 no verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción. 


 2.2.  Organizar  y  redactar  textos  breves  y  comprensibles  con  aceptable  claridad,  coherencia,  cohesión  y 
 adecuación  a  la  situación  comunicativa  propuesta,  siguiendo  pautas  establecidas,  a  través  de  herramientas 
 analógicas  y  digitales,  sobre  asuntos  cotidianos  y  frecuentes  de  relevancia  para  el  alumnado  y  próximos  a  su 
 experiencia. 


 2.3.  Seleccionar,  organizar  y  aplicar  de  forma  guiada  conocimientos  y  estrategias  para  planificar,  producir  y 
 revisar  textos  comprensibles,  coherentes  y  adecuados  a  las  intenciones  comunicativas,  a  las  características 
 contextuales  y  a  la  tipología  textual,  usando  con  ayuda  los  recursos  físicos  o  digitales  más  adecuados  en 
 función  de  la  tarea  y  las  necesidades  de  cada  momento,  teniendo  en  cuenta  las  personas  a  quienes  va  dirigido 
 el texto. 


 Competencia específica 3 


 3.1.  Planificar  y  participar  en  situaciones  interactivas  breves  y  sencillas  sobre  temas  cotidianos,  de 
 relevancia  personal  y  próximos  a  la  experiencia  del  alumnado,  a  través  de  diversos  soportes,  apoyándose  en 
 recursos  tales  como  la  repetición,  el  ritmo  pausado  o  el  lenguaje  no  verbal,  y  mostrando  empatía  y  respeto  por 
 la  cortesía  lingüística  y  la  etiqueta  digital,  así  como  por  las  diferentes  necesidades,  ideas,  inquietudes, 
 iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 


 3.1.  Seleccionar,  organizar  y  utilizar,  de  forma  guiada  y  en  entornos  próximos,  estrategias  adecuadas  para 
 iniciar,  mantener  y  terminar  la  comunicación;  tomar  y  ceder  la  palabra;  y  solicitar  y  formular  aclaraciones  y 
 explicaciones. 


 Competencia específica 4 


 4.1.  Inferir  y  explicar  textos,  conceptos  y  comunicaciones  breves  y  sencillas  en  situaciones  en  las  que 
 atender  a  la  diversidad,  mostrando  respeto  y  empatía  por  interlocutores  e  interlocutoras  y  por  las  lenguas 
 empleadas,  e  interés  por  participar  en  la  solución  de  problemas  de  intercomprensión  y  de  entendimiento  en  el 
 entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes. 


 4.2.  Aplicar,  de  forma  guiada,  estrategias  que  ayuden  a  crear  puentes  y  faciliten  la  comprensión  y 
 producción  de  información  y  la  comunicación,  adecuadas  a  las  intenciones  comunicativas,  usando  recursos  y 
 apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 


 Competencia específica 5 


 5.1.  Comparar  y  contrastar  las  semejanzas  y  diferencias  entre  distintas  lenguas  reflexionando  de  manera 
 progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 


 5.2.  Utilizar  y  diferenciar  los  conocimientos  y  estrategias  de  mejora  de  la  capacidad  de  comunicar  y  de 
 aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 
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 5.3.  Identificar  y  registrar,  siguiendo  modelos,  los  progresos  y  dificultades  de  aprendizaje  de  la  lengua 
 extranjera,  seleccionando  de  forma  guiada  las  estrategias  más  eficaces  para  superar  esas  dificultades  y 
 progresar  en  el  aprendizaje,  realizando  actividades  de  autoevaluación  y  coevaluación,  como  las  propuestas  en 
 el  Portfolio  Europeo  de  las  Lenguas  (PEL)  o  en  un  diario  de  aprendizaje,  haciendo  esos  progresos  y  dificultades 
 explícitos y compartiéndolos. 


 Competencia específica 6 


 6.1.  Actuar  de  forma  empática  y  respetuosa  en  situaciones  interculturales  construyendo  vínculos  entre  las 
 diferentes  lenguas  y  culturas  y  rechazando  cualquier  tipo  de  discriminación,  prejuicio  y  estereotipo  en  contextos 
 comunicativos cotidianos. 


 6.2.  Aceptar  y  adecuarse  a  la  diversidad  lingüística,  cultural  y  artística  propia  de  países  donde  se  habla  la 
 lengua  extranjera,  reconociéndola  como  fuente  de  enriquecimiento  personal  y  mostrando  interés  por  compartir 
 elementos culturales y lingüísticos que fomenten la sostenibilidad y la democracia. 


 6.3.  Aplicar,  de  forma  guiada,  estrategias  para  explicar  y  apreciar  la  diversidad  lingüística,  cultural  y 
 artística,  atendiendo  a  valores  ecosociales  y  democráticos  y  respetando  los  principios  de  justicia,  equidad  e 
 igualdad. 


 2.5. Secuenciación 


 La  presente  programación  y  temporalización  representan  un  modelo  de  secuencia  temporal  de  aprendizaje 
 para  1er curso de Educación Secundaria  , con 4 sesiones  semanales de 55 minutos cada una. 


 1er trimestre: unidades 1, 2 y 3 
 2º trimestre: unidades 4, 5 y 6 
 3er trimestre: unidades 7 y 8 


 Es  una  programación  orientativa  y  ampliable,  con  numerosas  posibilidades  opcionales.  El  profesorado  puede 
 introducir  dichas  actividades  en  el  momento  oportuno,  según  las  necesidades  y  la  actitud  del  alumnado, 
 teniendo  en  cuenta  los  ritmos  de  aprendizaje  –  individuales  y  colectivos  –  y  las  horas  lectivas  de  las  que  se 
 dispone.En  definitiva,  se  trata  de  una  temporalización  adaptable  al  perfil  del  grupo-clase  pues  puede  ser 
 utilizada  de  manera  simultánea  con  alumnos/as  que  presenten  dificultades  en  el  aprendizaje  de  idiomas,  así 
 como  con  aquellos  que  posean  conocimientos  un  poco  más  avanzados.  Asimismo,  es  adaptable  a  los  propios 
 gustos e iniciativas del profesor/a y sus alumnos/as, y la propia evolución del curso. 


 En  la  tabla  que  mostramos  a  continuación,  se  describe  de  forma  pormenorizada  la  relación  que  hemos 
 establecido  entre  competencias  específicas,  criterios  de  evaluación,  instrumentos  de  evaluación,  valor  máximo 
 que  hemos  otorgado  cada  uno  de  los  criterios,  las  competencias  clave  y  los  saberes  básicos  de  Comunicación, 
 Plurilingüismo e Interculturalidad. 


 Unidad formativa 1: This is my life 
 Desde el 11 de septiembre de 2023 hasta el 16 de octubre de 2023 / Nº sesiones:19 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor 
 máx. 


 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e  interpretar 
 el  sentido  general  y  los 
 detalles  más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la  lengua 
 estándar,  buscando 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 
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 fuentes  fiables  y  haciendo 
 uso  de  estrategias  como  la 
 inferencia  de  significados, 
 para  responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con  una 
 organización  clara,  usando 
 estrategias  tales  como  la 
 planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma  creativa, 
 adecuada  y  coherente 
 mensajes  relevantes  y 
 responder  a  propósitos 
 comunicativos concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de  cooperación 
 y  empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales,  para 
 responder  a  propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para  transmitir 
 información  de  manera 
 eficaz, clara y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y  tomando 
 conciencia  de  las 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 
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 estrategias  y  conocimientos 
 propios,  para  mejorar  la 
 respuesta  a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas  y 
 culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


 Unidad formativa 2: Welcome to our school 
 Desde el 17 de octubre de 2023 hasta el 15 de noviembre de 2023 / Nº sesiones: 16 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor 
 máx. 


 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e  interpretar 
 el  sentido  general  y  los 
 detalles  más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la  lengua 
 estándar,  buscando 
 fuentes  fiables  y  haciendo 
 uso  de  estrategias  como  la 
 inferencia  de  significados, 
 para  responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 


 Comunicación 
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 media,  sencillos  y  con  una 
 organización  clara,  usando 
 estrategias  tales  como  la 
 planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma  creativa, 
 adecuada  y  coherente 
 mensajes  relevantes  y 
 responder  a  propósitos 
 comunicativos concretos. 


 E. Extraord:  CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de  cooperación 
 y  empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales,  para 
 responder  a  propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para  transmitir 
 información  de  manera 
 eficaz, clara y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y  tomando 
 conciencia  de  las 
 estrategias  y  conocimientos 
 propios,  para  mejorar  la 
 respuesta  a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 
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 identificando  y 
 compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas  y 
 culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


 Unidad formativa 3: What do you want to play? 
 Desde el 16 de noviembre de 2023 hasta el 11 de diciembre de 2023 / Nº sesiones: 15 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor 
 máx. 


 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e  interpretar 
 el  sentido  general  y  los 
 detalles  más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la  lengua 
 estándar,  buscando 
 fuentes  fiables  y  haciendo 
 uso  de  estrategias  como  la 
 inferencia  de  significados, 
 para  responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con  una 
 organización  clara,  usando 
 estrategias  tales  como  la 
 planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma  creativa, 
 adecuada  y  coherente 
 mensajes  relevantes  y 
 responder  a  propósitos 
 comunicativos concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
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 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de  cooperación 
 y  empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales,  para 
 responder  a  propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para  transmitir 
 información  de  manera 
 eficaz, clara y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y  tomando 
 conciencia  de  las 
 estrategias  y  conocimientos 
 propios,  para  mejorar  la 
 respuesta  a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas  y 
 culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 
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 E. Extraord: 


 —----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


 Unidad formativa 4: What we wear 
 Desde el 12 de diciembre de 2023 hasta el 22 de enero de 2024 / Nº sesiones: 17 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor 
 máx. 


 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e  interpretar 
 el  sentido  general  y  los 
 detalles  más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la  lengua 
 estándar,  buscando 
 fuentes  fiables  y  haciendo 
 uso  de  estrategias  como  la 
 inferencia  de  significados, 
 para  responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con  una 
 organización  clara,  usando 
 estrategias  tales  como  la 
 planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma  creativa, 
 adecuada  y  coherente 
 mensajes  relevantes  y 
 responder  a  propósitos 
 comunicativos concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de  cooperación 
 y  empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales,  para 
 responder  a  propósitos 
 comunicativos  concretos 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 


 0,625  CC 
 CCL 


 Plurilingüismo 
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 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para  transmitir 
 información  de  manera 
 eficaz, clara y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y  tomando 
 conciencia  de  las 
 estrategias  y  conocimientos 
 propios,  para  mejorar  la 
 respuesta  a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas  y 
 culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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 Unidad formativa 5: Eat up 
 Desde el 23 de enero de 2024 hasta el 13 de febrero de 2024 / Nº sesiones: 14 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor 
 máx. 


 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e  interpretar 
 el  sentido  general  y  los 
 detalles  más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la  lengua 
 estándar,  buscando 
 fuentes  fiables  y  haciendo 
 uso  de  estrategias  como  la 
 inferencia  de  significados, 
 para  responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con  una 
 organización  clara,  usando 
 estrategias  tales  como  la 
 planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma  creativa, 
 adecuada  y  coherente 
 mensajes  relevantes  y 
 responder  a  propósitos 
 comunicativos concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de  cooperación 
 y  empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales,  para 
 responder  a  propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 


 0,625  CCEC 
 CCL 


 Comunicación 


 18 







 Programación docente de Inglés para 1º curso de la ESO  Curso 2023_/2024__ 
 Centro educa�vo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para  transmitir 
 información  de  manera 
 eficaz, clara y responsable. 


 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y  tomando 
 conciencia  de  las 
 estrategias  y  conocimientos 
 propios,  para  mejorar  la 
 respuesta  a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas  y 
 culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


 Unidad formativa 6: Island life 
 Desde el 14 de febrero de 2024 hasta el 13 de marzo de 2024 / Nº sesiones: 17 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor 
 máx. 


 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e  interpretar 
 el  sentido  general  y  los 
 detalles  más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la  lengua 
 estándar,  buscando 
 fuentes  fiables  y  haciendo 
 uso  de  estrategias  como  la 
 inferencia  de  significados, 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 
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 para  responder  a 
 necesidades concretas. 


 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con  una 
 organización  clara,  usando 
 estrategias  tales  como  la 
 planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma  creativa, 
 adecuada  y  coherente 
 mensajes  relevantes  y 
 responder  a  propósitos 
 comunicativos concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de  cooperación 
 y  empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales,  para 
 responder  a  propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para  transmitir 
 información  de  manera 
 eficaz, clara y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y  tomando 
 conciencia  de  las 
 estrategias  y  conocimientos 
 propios,  para  mejorar  la 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 


 Plurilingüismo 
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 respuesta  a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 E. Extraord:  STEM 
 5.3  E. Ordinaria: 


 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas  y 
 culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


 Unidad formativa 7: Let’s start a band 
 Desde el 14 de marzo de 2024 hasta el 7 de mayo de 2024 / Nº sesiones:25 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor 
 máx. 


 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e  interpretar 
 el  sentido  general  y  los 
 detalles  más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la  lengua 
 estándar,  buscando 
 fuentes  fiables  y  haciendo 
 uso  de  estrategias  como  la 
 inferencia  de  significados, 
 para  responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con  una 
 organización  clara,  usando 
 estrategias  tales  como  la 
 planificación,  la 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 


 Comunicación 
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 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma  creativa, 
 adecuada  y  coherente 
 mensajes  relevantes  y 
 responder  a  propósitos 
 comunicativos concretos. 


 STEM 
 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 


 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de  cooperación 
 y  empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales,  para 
 responder  a  propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para  transmitir 
 información  de  manera 
 eficaz, clara y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y  tomando 
 conciencia  de  las 
 estrategias  y  conocimientos 
 propios,  para  mejorar  la 
 respuesta  a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas  y 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 


 Interculturalidad 
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 culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 CPSAA 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


 Unidad formativa 8: Around town 
 Desde el 8 de mayo de 2024 hasta el 19 de junio de 2024 / Nº sesiones:25 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor 
 máx. 


 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e  interpretar 
 el  sentido  general  y  los 
 detalles  más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la  lengua 
 estándar,  buscando 
 fuentes  fiables  y  haciendo 
 uso  de  estrategias  como  la 
 inferencia  de  significados, 
 para  responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con  una 
 organización  clara,  usando 
 estrategias  tales  como  la 
 planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma  creativa, 
 adecuada  y  coherente 
 mensajes  relevantes  y 
 responder  a  propósitos 
 comunicativos concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
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 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de  cooperación 
 y  empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales,  para 
 responder  a  propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para  transmitir 
 información  de  manera 
 eficaz, clara y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y  tomando 
 conciencia  de  las 
 estrategias  y  conocimientos 
 propios,  para  mejorar  la 
 respuesta  a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas  y 
 culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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 3.  DECISIONES  METODOLÓGICAS  Y  DIDÁCTICAS.  SITUACIONES  DE 
 APRENDIZAJE 


 3.1.  Orientaciones generales y tipos de actividades  : 


 Las bases metodológicas que inspiran nuestro trabajo son las siguientes: 


 El  punto  de  partida  del  aprendizaje  de  los  alumnos  son  sus  primeros  conocimientos  previos  ; 
 centrándonos  en  aquello  que  resulta  familiar  y  cercano  al  alumnado  pero  con  una  vertiente  de  fantasía  para 
 lograr  el  equilibrio  entre  la  seguridad/bienestar  con  el  interés/imaginación.  El  alumno  puede  transferir  conceptos 
 y  estrategias  adquiridas  para  construir  así  significados  y  atribuir  sentido  a  lo  que  aprende  (partiendo  de  lo  que 
 conoce  y  formulando  hipótesis  para  elaborar  reglas  que  ayudan  a  interiorizar  el  nuevo  sistema).  Se  favorece 
 así su crecimiento personal, su desarrollo y su socialización. 


 El  aprendizaje  competencial  persigue  el  desarrollo  del  potencial  de  cada  alumno,  de  sus  capacidades, 
 preparar  al  alumnado  para  que  pueda  afrontar  los  retos  personales  a  lo  largo  de  su  vida  con  éxito.  Los  alumnos 
 no  solo  han  de  adquirir  unos  conocimientos,  sino  que  han  de  ser  capaces  de  acceder  a  ellos  y  aplicarlos  en  los 
 diferentes  contextos  de  su  vida,  contextualizarlos.  El  aprendizaje  por  competencias  tiene  el  propósito  de  cubrir 
 todos  los  aspectos  de  la  vida,  haciendo  que  los  alumnos  no  solo  sean  capaces  de  aprender,  sino  entre  otros, 
 de  aprender  a  aprender,  aprender  a  convivir,  aprender  a  hacer.  Cada  una  de  las  unidades  de  nuestro  proyecto 
 proporciona diferentes actividades que contribuyen al desarrollo de las Competencias clave. 


 Las  situaciones  comunicativas  que  incluyen  el  humor  y  el  juego  captan  la  motivación  del  alumnado  y 
 facilitan  el  aprendizaje  ;  por  ello  es  importante  tener  en  cuenta  la  importancia  de  las  canciones  e  historias,  las 
 características de los personajes, las ilustraciones e incluso los efectos sonoros de las grabaciones. 


 Los  alumnos  aprenden  de  distintas  formas  y  a  ritmos  diferentes  ;  por  eso  nuestro  proyecto  está  diseñado 
 para  ser  utilizado  con  flexibilidad  de  modo  que  todos  los  integrantes  del  grupo  puedan  participar  y  encuentren 
 actividades  en  las  que  pueden  aplicar  conocimientos  y  aptitudes,  facilitando  el  desarrollo  de  la  propia 
 conciencia  de  logros  y  del  progreso  que  logran  día  a  día.  En  nuestro  proyecto  existe  siempre  un  apoyo  para 
 aquellos  alumnos  que  lo  requieran,  teniendo  siempre  en  cuenta  aquellos  casos  en  los  que  el  progreso  no 
 responda  a  los  objetivos  que  se  han  programado,  así  como  los  casos  en  que  algunos  destaquen  en  la 
 consecución  de  objetivos  y  que,  ante  la  falta  de  actividad  programada,  se  desmotiven  y  pierdan  el  interés  por  la 
 lengua  extranjera.  Para  subsanar  estas  posibles  situaciones  se  incluyen  actividades  tanto  de  ampliación,  para 
 los  más  avanzados,  como  de  refuerzo,  para  los  que  puedan  estancarse  en  algún  momento.  Estas  actividades 
 no  aparecen  en  el  Class  Book  .  Están  explicadas  en  el  Teacher’s  Guide  y  pueden  ser  de  grandísima  utilidad 
 para el quehacer diario del profesor. 


 El  aprendizaje  de  los  alumnos  es  mayor  y  de  más  calidad  si  se  basa  en  la  actividad  ;  ellos  demandan 
 ejercer  su  capacidad  de  actuar.  Cada  una  de  las  unidades  de  nuestro  proyecto  proporciona  una  amplia  gama 
 de  actividades  y  recursos  didácticos  de  diferente  participación.  En  nuestro  proyecto  el  alumno  es  el  centro  del 
 proceso  de  enseñanza-aprendizaje  pero  su  actividad  constructivista  depende  de  la  intervención  del  profesor/a. 
 Esta  intervención  debe  ser  activa  y  reflexiva  y  ajustada  al  nivel  que  muestra  el  alumno/a  debiendo:  iniciar  el 
 input  de  la  lengua,  ayudar  al  individuo  en  la  interacción  con  los  demás,  evaluar  lo  que  hacen  los  alumnos, 
 proporcionar  feedback  ,  contextualizar  las  actividades  y  dar  significados  comprensibles  para  el  alumno, 
 promover estrategias de comunicación, potenciar las estrategias de aprendizaje ya adquiridas y admitir el error. 


 Considerar  el  progreso  pero  también  el  error  como  algo  natural  en  el  proceso  de  aprendizaje  .  El  error 
 ocurre  como  una  evidencia  del  dinamismo  subyacente  de  la  comprensión  y  del  dominio  progresivo  del  nuevo 
 sistema  comunicativo.  En  nuestro  proyecto  se  entiende  que  los  errores  se  producen  cuando  el  alumno  anticipa 
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 como  va  a  funcionar  la  lengua  o  cuando  transfiere  reglas  de  su  lengua  materna  en  un  proceso  natural  de 
 adquisición.  Pero  es  importante  hacer  una  distinción  entre  error  y  equivocación.  Se  considera  error  el  fallo 
 sistemático  debido  a  un  mal  o  escaso  conocimiento  de  la  lengua.  Estos  errores  se  corregirán  al  finalizar  las 
 interacciones  orales,  de  forma  grupal  y  con  un  lenguaje  asequible  y  siempre  teniendo  en  cuenta  que  no 
 desaparecen  repentinamente,  sino  que  requieren  su  tiempo.  La  equivocación  es  un  fallo  ocasional  debido  a 
 una  falta  de  atención  en  un  momento  determinado,  que  lo  mismo  le  puede  ocurrir  a  un  hablante  nativo.  No 
 merece la pena corregir los fallos porque no son relevantes del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 La  evaluación  del  proceso  individual  y  grupal  de  los  alumnos  en  el  aprendizaje  es  un  factor  importante 
 para  asegurar  la  calidad  del  mismo  ;  en  nuestro  proyecto  existe  un  Cuaderno  de  Evaluación  con  hojas  de 
 evaluación  fotocopiable  para  cada  unidad  lo  que  permite  al  profesor  anotar  las  observaciones  referentes  al 
 progreso  de  cada  alumno.  Tal  y  como  está  concebida,  el  profesor  puede  adaptarla  fácilmente  a  sus 
 necesidades específicas. 


 El  aprendizaje  globalizado  genera  el  desarrollo  de  la  realidad  como  un  todo  en  los  alumnos  .  Nuestro 
 proyecto  toma  en  cuenta  esta  situación  al  ofrecer  actividades  interrelacionadas  con  las  otras  áreas  curriculares, 
 empezando  por  el  conocimiento  del  mismo  alumno  y  a  continuación  con  la  exploración  del  mundo  que  les 
 rodea;  su  casa,  su  colegio,  su  medio  ambiente  y  su  sociedad  en  general.  Este  desarrollo  se  refleja  en  los  temas 
 de  cada  unidad,  que  se  relacionan  con  las  demás  áreas  del  Currículo:  Ciencias  de  la  Naturaleza,  Ciencias 
 Sociales, la Educación Artística, las Matemáticas, la Educación Física, etc. 


 Un  aprendizaje  permanente.  No  hay  saberes  que  se  adquieren  exclusivamente  en  una  determinada  materia  y 
 sólo  sirven  para  ella  (sobre  todo  en  esta  y  para  esta).  Con  todo  lo  que  el  alumno  aprende  en  las  diferentes 
 materias  (y  no  sólo  en  la  institución  escolar)  construye  un  bagaje  cultural  y  de  información  que  debe  servirle 
 para  el  conjunto  de  su  vida,  que  debe  ser  capaz  de  utilizarlo  en  momentos  precisos  y  en  situaciones  distintas 
 (el  lenguaje  es,  a  estos  efectos,  paradigmático).  Por  eso,  las  Competencias  clave  pueden  alcanzarse  si  no  en 
 todas,  sí  en  la  mayoría  de  las  materias  curriculares,  y  también  por  eso  en  todas  estas  materias  podrá  utilizar  y 
 aplicar  dichas  competencias,  independientemente  de  en  cuáles  las  haya  podido  adquirir  (transversalidad).  Ser 
 competente  debe  ser  garantía  de  haber  alcanzado  determinados  aprendizajes,  pero  también  permitirá  alcanzar 
 otros,  tanto  en  la  propia  institución  escolar  como  fuera  de  ella,  garantía  de  su  aprendizaje  permanente  (o,  en 
 este  caso,  capaz  de  comunicarse  en  situaciones  muy  diversas,  algunas  de  las  cuales  el  propio  alumno  ni 
 siquiera puede considerar aún que tendrá que hacerlo). 


 Se pretende una metodología clara y sencilla, de la que podemos destacar lo siguiente: 
 -  Para  enseñar  gramática:  se  propone  un  método  basado  en  el  esfuerzo  deductivo  del  alumno,  lo  que  no 
 quita  que  tenga  un  componente  más  inductivo  cuando  se  trata  de  refrescar  conceptos  gramaticales  que  ya  se 
 suponen  adquiridos  por  el  alumno  en  cursos  anteriores.  Pero  cuando  se  trata  de  trabajar  un  aspecto  nuevo  el 
 método  busca  que  el  alumno  llegue  a  conceptualizarlo  por  sí  mismo,  a  partir  de  su  propio  trabajo  y  no  por 
 transferencia  del  profesor.  De  esta  manera  se  pretende  una  fijación  cognitiva  más  intensa  y,  por  tanto, 
 permanente.  Los  conceptos  nuevos  se  introducen  o  bien  a  través  de  una  lectura  o  bien  a  partir  de  la  audición 
 de  un  texto;  lo  que  se  quiere  trabajar  se  enfatiza  justo  encima  de  las  tablas  sobre  las  que  el  alumno  deberá 
 ejecutar  su  capacidad  deductiva.  Y,  en  cualquier  caso,  al  alumno  se  le  da  la  referencia  para  que  compruebe  el 
 contenido  gramatical  en  la  sección  teórica  que  aparece  al  final  del  libro  (que  también  sirve  para  cuando  el 
 alumno  quiera  hacer  una  revisión).  Se  ha  cuidado  la  secuenciación  de  los  ejercicios,  desde  los  muy  pautados 
 hasta los que permiten mayor libertad de ejecución al estudiante. 
 -  Para  enseñar  vocabulario:  cada  sección  de  vocabulario  tiene  una  presentación  muy  visual  que  permite 
 captar  la  atención  del  alumno  y  facilita  la  memorización  del  nuevo  léxico,  que  aparece  destacado  en  cuadros. 
 Se  ofrece  una  gran  cantidad  de  ejercicios  que  suponen  la  ejecución  de  diferentes  estrategias  de  uso  del  nuevo 
 vocabulario,  de  forma  que  se  facilita  su  retención.  Y  con  las  audiciones  se  busca  que  el  alumno  depure  la 
 pronunciación del nuevo vocabulario. 
 -  Para  enseñar  las  habilidades  lingüísticas:  aunque  la  metodología  tiene  una  aproximación  plural,  esto 
 es,  que  se  busca  el  trabajo  simultáneo  de  las  cuatro  destrezas  (que  es  la  lógica  natural  de  la  comunicación), 
 parece oportuno distinguir algunos aspectos didácticos para cada una de ellas: 
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 ▪  Speaking  :  se  ofrecen  un  gran  número  de  actividades  que  invitan  a  la  interacción  oral  entre  los  alumnos, 
 sea  en  parejas,  en  pequeños  grupos  o  dirigiéndose  a  toda  la  clase.  El  objetivo  es  siempre  que  se  usen  el 
 vocabulario  y  los  conceptos  gramaticales  trabajados.  Y  se  busca  también  que  ese  uso  se  haga  en  el  contexto 
 más  natural  posible;  así,  se  pide  a  los  alumnos  que  hablen  de  sí  mismos  o  de  su  entorno,  que  expresen  sus 
 opiniones,  sus  preferencias,  sus  pensamientos…  De  manera  específica,  cada  unidad  tiene  una  sección 
 diseñada  para  un  uso  funcional  del  lenguaje  a  través  de  actividades  de  role  play  en  las  que  simulan  situaciones 
 cotidianas. La sección se complementa con vídeos. 
 ▪  Writing  :  se  pretende  trabajar  la  producción  de  textos  escritos  de  diferente  estilo  (p.e.,  correos 
 electrónicos  o  posts  ).  Además  de  trabajar  los  contenidos  propios  de  la  unidad,  facilita  que  el  alumno  expanda 
 sus  conocimientos  (p.e.,  nuevo  vocabulario)  y  que  aprenda  a  utilizar  determinados  elementos  que  facilitan  la 
 redacción,  tales  como  conectores,  expresiones  de  apertura  y  cierre,  etc.  El  alumno  comienza  siempre  con  el 
 trabajo  sobre  un  modelo  del  tipo  de  texto  a  trabajar;  se  analiza  y  se  conocen  los  elementos  o  fases  a  seguir 
 para  su  producción.  Como  cierre  de  la  sección  cada  alumno  deberá  afrontar  la  tarea  de  escribir  un  texto  de  ese 
 tipo. 
 ▪  Listening  :  se  ofrecen  numerosas  oportunidades  para  que  los  escuchen  a  nativos  angloparlantes.  Así, 
 tanto  el  vocabulario  a  estudiar  como  el  lenguaje  funcional  se  presenta  en  formato  de  audio  (lo  que  facilita,  como 
 ya  hemos  comentado,  que  el  alumno  conozca  su  correcta  pronunciación),  y  los  textos  y  los  modelos  de 
 conversación  se  ofrecen  también  grabados.  Se  ayuda  al  desarrollo  de  la  comprensión  de  mensajes  orales 
 generando  una  adecuada  contextualización  de  lo  que  se  va  a  escuchar:  trabajando  los  textos,  abordando 
 situaciones  de  interacción  oral  lo  más  familiares  o  cotidianas  posibles,  etc.  Es  evidente  que  todas  las  destrezas 
 se  trabajan  también  desde  las  actividades  del  Workbook  ,  pero  si  queremos  destacar  esto  para  el  desarrollo  del 
 Listening  es  porque  permite  al  estudiante  realizar  una  tarea  no  sólo  individual  sino  muy  centrada  en  su  propio 
 ritmo  de  aprendizaje,  manejando  a  su  criterio  los  ejercicios  que  se  le  proponen  (p.e.,  reproduciendo  el  audio 
 cuantas veces sea necesario). 
 ▪  Reading  :  buscamos  motivar  a  la  lectura,  pues  esa  es  la  clave  metodológica  para  que  el  alumno 
 desarrolle  esta  habilidad:  hay  que  leer  y  hay  que  hacerlo  motivado.  Como  ya  se  ha  dicho,  la  selección  de  los 
 textos  ha  sido  muy  cuidada  para  que  el  joven  se  sienta  atraído  hacia  los  contenidos  que  se  le  presentan.  Cada 
 unidad incluye varios textos, que van variado en formato y/o presentación. 
 ▪  Para  enseñar  pronunciación:  en  cada  unidad  se  incluye  una  sección  específica  para  trabajar  diferentes 
 aspectos  de  la  pronunciación:  acentuación  de  palabras  (  word  stress  ),  fonemas  de  especial  dificultad  y 
 entonación  o  prosodia.  Indudablemente,  el  abordaje  se  hace  desde  la  imitación  pero  también  es  importante  que 
 el  alumno  incorpore  las  razones  de  una  adecuada  pronunciación:  empezando  por  la  más  general,  cual  es  la 
 facilitación  de  la  comunicación  oral,  para  avanzar  a  argumentos  más  específicos  como,  por  ejemplo,  palabras 
 que  tienen  distinta  función  según  donde  caiga  el  acento  cambios  sutiles  en  la  pronunciación  que  generarán 
 confusión en el oyente (  leave  vs  live  ). 


 3.2. Aplicación de las TIC al trabajo del aula. 


 La  aparición  de  las  TIC  como  herramienta  didáctica  ha  supuesto  un  valor  añadido  para  el  aula  de  idiomas 
 puesto  que  usadas  de  forma  correcta  y  con  la  planificación  necesaria  suponen  un  valioso  medio  para  poner  en 
 contacto  a  los  alumnos  con  la  lengua  en  su  estado  natural.  Hace  años  los  alumnos  sólo  podían  estar  en 
 contacto  con  el  idioma  tal  y  como  era  usado  por  el  profesor.  Sin  embargo  los  avances  en  las  nuevas 
 tecnologías  han  favorecido  que  el  alumno  pueda  estar  en  contacto  con  más  de  una  variedad  de  lengua  y  que 
 estas  variedades  lleguen  hasta  ellos  a  través  de  hablantes  nativos  incluso  cuando  estos  no  están  presentes  en 
 el  aula.  El  uso  de  las  nuevas  tecnologías  en  el  aula  de  idiomas  permite  no  sólo  un  acercamiento  a  la  lengua 
 como  tal  en  su  estado  puro  sino  que  nos  ofrece  una  ventana  a  través  de  la  cual  descubrir  nuevas  culturas  y 
 formas de vida. 
 En  la  enseñanza  de  idiomas  es  especialmente  interesante  buscar  la  motivación  de  los  alumnos  para  despertar 
 su  interés  por  el  uso  de  la  lengua.  Es  por  ello  necesario  buscar  actividades  que  resulten  novedosas  y  de  interés 
 para  los  alumnos.  Las  TIC  son  sin  duda  alguna  una  alternativa  al  libro  de  texto  que  usadas  adecuadamente 
 resultan  altamente  motivadoras.  Los  docentes  son  conscientes  de  los  beneficios  y  utilidades  del  uso  de  las 
 nuevas  tecnologías  en  el  aula  por  su  carácter  motivador  y  el  incuestionable  valor  pedagógico.  Todos  los 
 docentes  del  centro  en  mayor  o  menor  medida  están  familiarizados  con  el  uso  de  las  nuevas  tecnologías  y 
 están por ello en disposición de usarlas de manera provechosa dentro del aula. 


 El  IES  D.  Pedro  García  Aguilera  cuenta  con  aulas  bien  equipadas:  proyector,  pizarra  interactiva  en  la  mayoría 
 de ellas, y sistema de audio con buena resolución. 
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 En  cuanto  al  uso  de  las  nuevas  tecnologías  por  parte  del  alumnado  se  realizará  a  través  de  diversos  medios: 
 búsqueda  de  información  en  páginas  concretas,  realización  de  cuestionarios  on-line,  realización  de 
 presentaciones  en  formato  digital  usando  Genially,  PowerPoint.  Realización  de  juegos  y  quizes  con  motivo  de  la 
 celebración  de  efemérides  u  otro  tipo  de  celebraciones  relacionadas  con  la  cultura  anglosajona  (Jeopardy  o 
 Kahoot).  Utilización  sistemática  del  correo  electrónico  para  estar  en  contacto  con  el  profesor  y  con  otros 
 compañeros  para  el  intercambio  de  información,  e-mail  etc.  Participación  en  chats  y  foros  para  practicar  inglés 
 con alumnos de otras nacionalidades (etwinning). 
 También  se  utilizará  la  plataforma  de  Google  Classroom  para  comunicarnos  y  mandar  tareas  e  información 
 relevante a los alumnos. 


 Los  alumnos  tendrán  acceso  a  todo  el  material  interactivo  proporcionado  por  la  editorial:  Student’s  Book 
 y workbook, además de un iPack que ofrece: 


 -  El Student's Book y Workbook con respuestas emergentes a las actividades. 


 -  Presentaciones  y  ejercicios  de  práctica  de  vocabulario  interactivos  en  fichas  con  formato  PDF  en  tres 
 niveles (1-3 estrellas) con respuestas. 


 -  Fichas con formato PDF de práctica de gramática en tres niveles (1-3 estrellas) con respuestas. 


 -  Video y audio integrados. 


 -  Actividades Warm-up para cada unidad. 


 -  Actividades para la presentación de vocabulario. 


 -  Juegos de práctica de vocabulario. 


 -  Animaciones de gramática por unidad. 


 -  Juegos de práctica de gramática. 


 -  Actividades para la mediación. 


 -  Ejercicios interactivos de  Listening, Reading  y  Writing  adicional  . 


 -  Tareas para consolidar las frases útiles presentadas en las lecciones Speaking. 


 -  Acceso para el profesorado las imágenes interactivas  Culture 360º  y al  Active Learning Kit  . 


 También se dispone del Teacher’s Resource Book, que ofrece: 


 -  Fichas fotocopiables de vocabulario en 3 niveles: básico, estándar y desafío. 


 -  Fichas fotocopiables de gramática en 3 niveles: básico, estándar y desafío. 


 -  Fichas fotocopiables de Reading en 3 niveles: básico, estándar y desafío. 


 -  Fichas fotocopiables de Speaking para la expresión oral por parejas 


 -  Soluciones a las actividades 


 Y por último, los recursos descargables en la web Oxford Premium: www.OxfordPremium.es 


 -  Essential worksheets para que el aprendizaje sea accesible para todos 


 -  Todas las fichas fotocopiables de Vocabulario y Gramática en formatos editables de Word y PDF 


 -  Todas las fichas de Reading y Speaking en formato PDF 


 -  Todos los tests en formato Word y PDF editables 


 28 







 Programación docente de Inglés para 1º curso de la ESO  Curso 2023_/2024__ 
 Centro educa�vo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 -  Audio del libro del alumno y audio de los exámenes 


 -  Rúbricas de evaluación y hojas de registro de rúbricas de evaluación 


 -  Rutas rápidas, con orientación sobre las tareas esenciales para los profesores con horarios reducidos 


 -  Secciones  de  referencia  gramatical,  listas  de  palabras  y  la  lista  de  verbos  irregulares  en  euskera, 
 catalán, gallego y español 


 -  Información  sobre  el  desarrollo  profesional,  que  incluye  documentos  sobre  la  retroalimentación  eficaz: 
 la  clave  del  éxito  de  la  evaluación  para  el  aprendizaje,  la  mediación  en  la  enseñanza  de  la  lengua  inglesa  y  el 
 aprendizaje basado en proyectos. 


 3.3. Situaciones de aprendizaje 


 En  el  currículo  se  describen  las  situaciones  de  aprendizaje  como  situaciones  y  actividades  que  implican  el 
 despliegue  por  parte  del  alumnado  de  actuaciones  asociadas  a  competencias  clave  y  competencias  específicas 
 y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas  . 


 Las  situaciones  de  aprendizaje  o  proyectos  son  tareas  de  varias  fases  creadas  con  un  objetivo  claro  en  las  que 
 los  alumnos  trabajan  en  colaboración  para  resolver  un  reto  con  un  contexto  de  la  vida  real.  Permiten  al 
 alumnado  llevar  su  aprendizaje  de  idiomas  fuera  del  aula,  aportar  sus  propias  ideas  y  conocimientos  y 
 participar  en  una  investigación  independiente.  Las  situaciones  de  aprendizaje  son  uno  de  los  elementos  clave 
 del  aprendizaje  basado  en  competencias,  ya  que  reúnen  una  serie  de  habilidades  como  el  trabajo  social  y 
 colaborativo, las competencias digitales y la propia creatividad e iniciativa de los estudiantes. 


 El  libro  de  texto  seleccionado  para  este  curso  23/24  es  Synchronize,  de  la  Editorial  Oxford,  y  cuenta  con  una 
 metodología  de  proyectos  integrados,  una  forma  de  aprendizaje  centrada  en  el  alumno  que  implica  que  éste 
 explore  e  intente  resolver  problemas  de  la  vida  real.  El  aprendizaje  basado  en  proyectos  es  un  vehículo 
 importante para el desarrollo de competencias globales para el siglo XXI, incluidas las competencias digitales. 


 Synchronize  integra  proyectos  en  cada  unidad,  motivando  a  los  estudiantes  a  trabajar  juntos  hacia  un  objetivo 
 común  y  a  aprender  el  lenguaje  y  las  habilidades  para  aplicarlas  en  situaciones  de  aprendizaje  a  través  del 
 trabajo  en  los  proyectos  propuestos.  Para  resolver  estas  situaciones  de  aprendizaje,  los  alumnos  tendrán  que 
 aplicar los conocimientos y habilidades que han adquirido. También tendrán que ser 


 - analíticos: buscando y analizando información, comprobando la veracidad y fiabilidad de la misma. 


 -  críticos:  cuestionando  sus  ideas  iniciales,  reconsiderando  nuevas  perspectivas,  debatiendo  y  comparando 
 opiniones. 


 - creativo: buscar soluciones originales, tener iniciativa y flexibilidad, mostrar interés por trabajar en la tarea. 


 Los  proyectos  permiten  que  el  alumnado  desarrolle  habilidades  globales  y  aplique  el  pensamiento  crítico 
 mientras  toman  decisiones,  dan  retroalimentación  y  resuelven  problemas,  preparándolos  para  el  éxito  en  el 
 futuro a través de actividades de mediación. 


 Los  alumnos  y  alumnas  definen  la  dirección  de  su  trabajo  por  proyectos,  creando  proyectos  únicos  moldeados 
 por  sus  propios  valores,  intereses  y  habilidades  creativas.  Los  Project  Builders  del  libro  de  texto  seleccionado 
 proporcionan tareas guiadas a lo largo de la unidad, animando a construir su proyecto en varias etapas. 


 Los  sistemas  lingüísticos  (vocabulario,  gramática  y  pronunciación)  no  se  enseñan  de  forma  aislada,  sino  a 
 través de las cuatro destrezas a medida que los alumnos trabajan en los proyectos. 


 Las  tareas  de  los  proyectos  ayudan  a  los  estudiantes  a  utilizar  el  inglés  con  fines  comunicativos  en  la  vida  real. 
 A  través  de  los  proyectos,  los  estudiantes  exploran  las  lenguas  y  otras  culturas  al  tiempo  que  desarrollan  el 
 respeto  por  las  diferencias  y  la  diversidad.  Los  alumnos  y  alumnas  presentan  sus  proyectos  finales  en  diversos 
 formatos, como un póster, un blog, un vídeo o una página web. 
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 Por  cuestiones  de  tiempo  y  organización  de  las  clases,  hemos  decidido  llevar  a  cabo  un  proyecto  (situación  de 
 aprendizaje) por evaluación. 


 Las situaciones de aprendizaje previstas para el área de inglés en 1º curso de la ESO son: 


 SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA)  UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S  1  OBSERVACIONES 
 Diseñar y explicar una infografía  1  A realizar en la 1ª Ev. 


 Crear un menú  5  A realizar en la 2ª EV. 
 Diseñar un tour/video diario  6  A realizar en la 3ª EV. 


 4.  MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 Educar  significa  hacer  lo  posible  para  que  todos  los  alumnos  alcancen  el  máximo  desarrollo  personal, 
 intelectual,  social  y  emocional,  además,  por  supuesto,  de  que  superen  los  objetivos  curriculares  establecidos.  Y 
 esto  significa  tener  que  prestar  una  esmerada  atención  a  la  diversidad  de  nuestro  alumnado.  Está  claro  que 
 cada  persona  es  diferente  pero  sabemos  que  los  alumnos  que  precisan  un  mayor  esfuerzo  de  ajuste 
 pedagógico  son  aquellos  en  los  que  se  han  identificado  necesidades  específicas  de  apoyo  educativo,  que  se 
 categorizan en los siguientes grupos: 


 a)  los  alumnos  con  necesidades  educativas  especiales  derivadas  de  una  discapacidad  o  de  un  trastorno  grave 
 de conducta; 
 b) los alumnos con altas capacidades intelectuales 
 c) los alumnos que se han integrado de forma tardía a nuestro sistema educativo; 
 d) los alumnos con dificultades específicas de aprendizaje; 
 e) los alumnos con necesidades educativas especiales por condiciones personales o de historia escolar. 


 Hablaremos  brevemente  de  cada  perfil  (asumiendo  que  en  los  casos  de  alumnos  en  los  que  se  den 
 conjuntamente más de una problemática el abordaje didáctico se complica). 


 •  Alumnos  con  necesidades  educativas  especiales  derivadas  de  una  discapacidad  o  de  un  trastorno  grave 
 de conducta. 
 La  discapacidad  puede  ser  de  tipo  físico  (sensorial  o  motórica),  intelectual  o  estar  relacionada  con  un  trastorno 
 del  lenguaje.  En  el  primer  caso,  se  asocia  normalmente  a  un  déficit  significativo  en  el  aparato  visual,  auditivo 
 y/o  motórico.  Por  mor  de  dicho  déficit  el  alumno  tendrá  mayor  o  menor  dificultad  para  acometer  alguna  de  las 
 habilidades  lingüísticas  (p.e.,  listening  en  el  caso  de  un  hipoacúsico).  Así  las  cosas,  el  profesor  deberá,  en 
 primer  lugar,  modificar  oportunamente  los  objetivos  y,  en  segundo  lugar,  adoptar  las  medidas  metodológicas  de 
 acceso  al  currículo,  que  serán  unas  u  otras  dependiendo  de  la  discapacidad.  En  otras  palabras,  adecuar  el 
 proceso  de  aprendizaje  a  las  peculiaridades  del  alumno  (siguiendo  con  el  mismo  ejemplo,  enfatizar  la  entrada 
 visual,  habida  cuenta  de  la  deficiencia  en  la  vía  auditiva),  potenciando  actividades,  materiales,  recursos,  etc., 
 que faciliten su proceso de aprendizaje. 


 En  los  casos  de  la  discapacidad  intelectual  y  de  los  trastornos  del  lenguaje  (TEL,  expresivos  y/o  comprensivos) 
 el  profesor  se  enfrenta  a  un  problema  totalmente  diferente  pues  como  norma  general  el  alumno  precisará  una 
 adaptación  curricular  significativa  de  los  objetivos  y  de  los  contenidos,  y  proceder  a  una  evaluación  en 
 consonancia.  En  concreto  para  los  alumnos  con  un  TEL  si  se  tiene  en  cuenta  que  las  dificultades  en  su  lengua 
 materna  son  ya  muy  importantes,  no  es  difícil  asumir  lo  que  supondrá  el  aprendizaje  de  una  segunda  (o 
 tercera)  lengua.  Para  todos  estos  alumnos,  las  decisiones  sobre  su  itinerario  académico  deberán  ser  meditadas 
 despacio,  en  coordinación  con  el  Departamento  de  Orientación,  puesto  que  no  será  infrecuente  que  algunos  se 
 alejen de la consecución de las competencias que se estipulan para la etapa. 


 Por  trastorno  de  conducta  se  entiende  esencial,  aunque  no  únicamente,  el  relacionado  con  el  Trastorno  por 
 Déficit  de  Atención  e  Hiperactividad.  En  todos  los  casos  el  profesor  deberá  adoptar  medidas  ordinarias  que 
 compensen  de  alguna  manera  las  dificultades  de  este  tipo  de  alumnado.  De  manera  breve,  cabe  mencionar: 
 equilibrar  una  adecuada  rutina  de  clase  con  una  didáctica  novedosa  y  motivadora,  cuidar  la  ubicación  del 
 alumno,  reforzar  los  éxitos,  valorar  el  esfuerzo  por  encima  de  los  resultados  (cuidando  así  su  autoestima  y  su 
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 motivación),  modificar  las  herramientas  de  evaluación,  etc.  Si  no  existe  desfase,  no  se  deberán  modificar  los 
 objetivos.  En  el  caso  de  que  exista  desfase  se  valorará  la  posibilidad  de  realizar  adaptaciones  del  currículo, 
 teniendo siempre presente las competencias a alcanzar para poder promocionar y/o titular. 


 •  Alumnos con altas capacidades intelectuales. 


 El  principal  problema  de  estos  alumnos  suele  ser  la  desmotivación,  fruto  de  la  sensación  de  aburrimiento  que 
 supone  afrontar  actividades  sobre  aprendizajes  que  ya  tienen  conseguidos.  La  tarea  del  profesor  consiste  en 
 implementar  estrategias  didácticas  adecuadas  (p.e.,  facilitar  que  lideren  trabajos  en  equipo  o  permitir  que 
 participen  en  algunas  explicaciones  como  alumnos-ayudantes…)  y  en  ofrecer  actividades  que  supongan  un 
 reto al alumno (actividades de ampliación o enriquecimiento, voluntarias o no). 


 •  Alumnos con dificultades específicas de aprendizaje. 


 En  el  caso  del  aprendizaje  de  una  lengua  habremos  de  tener  en  cuenta  las  asociadas  a  un  trastorno  del 
 aprendizaje  por  dificultades  en  la  lectura  (p.e.,  una  dislexia)  o  por  dificultades  en  la  expresión  escrita.  En 
 cualquiera  de  las  dos  posibilidades,  el  profesor  deberá  tener  en  cuenta  la  concreción  de  esas  dificultades  y 
 realizar,  como  en  casos  mencionados  más  arriba,  adaptaciones  curriculares  y  metodológicas  encaminadas  a 
 un mejor ajuste del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 •  Alumnos con necesidades educativas especiales por condiciones personales o de historia escolar. 


 El  Departamento  de  Orientación  deberá  determinar  los  alumnos  que  se  recogen  bajo  este  epígrafe  (p.e., 
 alumnos  con  epilepsia  que  incide  negativamente  en  su  aprendizaje)  y  determinar  asimismo  la  línea  de  la 
 intervención educativa. 


 Para  atender  a  todo  nuestro  alumnado,  se  han  seleccionado  cuidadosamente  los  contenidos  para  ser 
 presentados  de  un  modo  atractivo  y  estimulante  con  el  objeto  de  atender  a  la  diversidad.  El  curso  se  atiene  a 
 una  estructura  cíclica  que  permite  a  los  alumnos  ampliar  sus  conocimientos  en  base  a  lo  que  ya  saben  y 
 profundizar  más  en  las  áreas  culturales  o  lingüísticas  nuevas  o  de  mayor  complejidad.  Además,  es  necesario 
 establecer  los  contenidos  mínimos  según  las  necesidades,  capacidades  y  ritmo  al  que  aprenden  nuestros 
 alumnos.  La  gran  mayoría  de  nuestras  actividades  se  pueden  utilizar  de  modo  personalizado  y  son  abiertas  de 
 modo que cada alumno puede responder de forma diferente, según su capacidad. 


 Las  actividades  del  Cuaderno  de  Actividades  pueden  utilizarse  tanto  para  aquellos  alumnos  que  necesitan  más 
 apoyo  como  para  los  más  capacitados  que  terminan  la  tarea  inicial  pronto.  Cada  alumno  necesitará  una 
 cantidad  de  tiempo  determinada,  que  dependerá  en  mayor  o  menor  grado  de  su  motivación.  La  gran  parte  de 
 las  actividades  están  pensadas  para  uso  en  el  aula,  pero  también  se  pueden  mandar  de  deberes  a  modo  de 
 refuerzo. 


 Otro  factor  crucial  es  la  metodología  que  sigue  el  profesor  con  su  grupo  en  particular  y,  más  concretamente, 
 con  los  alumnos  que  tienen  dificultades  de  aprendizaje.  Lo  más  importante  con  cualquier  tipo  de  tarea  es 
 asegurarse  de  que  se  ha  llevado  a  cabo  una  correcta  preparación  previa,  que  los  alumnos  saben  todas  las 
 palabras  que  van  a  necesitar  y  que  comprenden  la  finalidad  de  la  actividad.  Si  se  dota  a  los  alumnos  con  las 
 herramientas  lingüísticas  adecuadas  que  les  permitan  realizar  la  actividad  con  éxito,  tendremos  garantías  de 
 que  a  todos  les  resulta  suficientemente  exigente  e  interesante.  Sin  la  preparación  necesaria,  los  alumnos 
 pueden  sufrir  una  experiencia  de  aprendizaje  negativa,  lo  que  les  llevará  a  perder  confianza  y  a  sentirse 
 frustrados con una actividad que exige un grado de habilidad que no tienen. 


 Como  se  ha  dicho  anteriormente,  la  evaluación  y  la  estimulación  son  cruciales  para  los  alumnos,  pero  más  para 
 aquellos  que  tienen  necesidades  educativas.  Al  realizar  una  actividad,  se  les  debe  dirigir  para  que  encuentren 
 las  respuestas  correctas  en  vez  de  facilitárselas.  Así,  los  alumnos  se  sentirán  satisfechos  al  encontrar  la 
 respuesta  correcta.  Cada  vez  que  un  alumno  cualquiera  cometa  un  error,  hay  que  insistir  en  que  cometer 
 errores es parte del proceso de aprendizaje y que no deben sentir vergüenza por equivocarse. 


 Las  Actividades  Extra  de  cada  lección  (extension  ideas  y  alternative  treatment)  se  pueden  utilizar  cada  vez  que 
 el  profesor  considere  que  los  alumnos  necesitan  practicar  más  cierto  vocabulario.  Se  pueden  utilizar  esas 
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 mismas  actividades  como  ampliación  para  los  alumnos  más  avanzados,  aunque  en  ocasiones  haya  que 
 modificar ligeramente las instrucciones. 


 4.1. Actuaciones de apoyo ordinario 


 -  Actividades  de  refuerzo:  repaso  de  saberes  básicos,  repetición  de  actividades,  actividades  específicas  de 
 mejora de la redacción y la corrección ortográfica y gramatical. 


 -  Trabajo  en  grupos  de  alumnos  cuyos  miembros  mantengan  relaciones  de  cooperación  y  promoviendo 
 relaciones de enseñanza- aprendizaje entre los propios alumnos. 


 - Disminución del ritmo de introducción de nuevos contenidos y adaptación a las necesidades de cada alumno. 


 -  Actividades  de  ampliación:  propuesta  de  textos  de  lectura  complejos  o  relacionados  con  los  intereses 
 particulares de cada alumno/a para realizar actividades de comprensión lectora. 
 - Ampliación de saberes básicos o competencias. 
 - Repetición de actividades con mayor nivel de complejidad 
 - Actividades de redacción sobre temas de interés para el alumno 
 - Actividades de búsqueda de información y de presentación oral 


 4.2. Medidas específicas en relación a la tipología de alumnado. 


 Medidas específicas de apoyo para alumnado con  dislexia  o disgrafía: 
 -  utilizar  múltiples  medios  tanto  para  la  representación  y  acceso  a  la  información,  como  para  que  el 
 alumno pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes. 
 -  Utilizar  estrategias  compensadoras  con  un  mayor  soporte  auditivo  y  visual  para  facilitar  el  acceso  a  la 
 información. 
 -  Evitar copia de enunciados y/o conceder más tiempo. 
 -  Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales. 
 -  Permitir la presentación de trabajos en formato digital. 
 -  Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital 
 -  Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas orales. 
 -  Se  flexibilizará  la  exactitud  en  la  corrección  de  las  faltas  de  ortografía  y  gramaticales,  aplicando  un 
 criterio corrector de -0'2 puntos sobre el total de detracción general. 
 -  Cuidar  el  formato  de  los  textos  escritos  y  exámenes,  de  forma  que  se  facilite  la  lectura  (Arial  o  Calibri 
 12 p. e interlineado doble) 


 Medidas específicas para alumnado con  TDAH: 
 -  Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información. 
 -  Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje. 
 -  Utilizar  estrategias  compensadoras  con  un  mayor  soporte  auditivo  y  visual  para  facilitar  el  acceso  a  la 
 información 
 -  Fragmentar  la  tarea  en  pasos  que  permitan  mantener  la  concentración  y  resolver  las  actividades 
 correctamente. 
 -  Cambiar de actividades o tareas más a menudo que sus compañeros y permitir breves descansos. 
 -  Acordar  el  uso  de  agendas,  en  formato  papel  o  de  tipo  digital  para  favorecer  la  organización  de  las 
 tareas del alumnado. 
 -  Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales. 
 -  Contemplar  qué  ubicación  en  el  aula  es  más  adecuada  y  qué  agrupamientos  favorecen  su  participación 
 más efectiva en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
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 Medidas específicas para alumnado con  CI límite: 
 -  Fragmentar  la  tarea  en  pasos  que  permitan  mantener  la  concentración  y  resolver  las  actividades 
 correctamente. 
 -  Realización de esquemas, gráficos y mapas conceptuales. 
 -  Acordar  el  uso  de  agendas,  en  formato  papel  o  de  tipo  digital  para  favorecer  la  organización  de  las 
 tareas del alumnado. 
 -  Graduación de las actividades Refuerzo curricular de contenidos trabajados en clase. 
 -  Tutoría entre iguales y aprendizaje cooperativo. 
 -  Utilizar  de  modo  complementario  o  alternativo  pruebas  tipo  test  o  de  respuesta  breve  según  las 
 características del alumno. 


 Medidas  específicas  para  alumnado  con  alguna  discapacidad  motórica:  -  -  Utilizar  múltiples  medios  tanto 
 para  la  representación  y  acceso  a  la  información,  como  para  que  el  alumno  pueda  hacer  las  tareas  y  mostrar 
 los resultados de sus aprendizajes. 


 -  Adecuar  las  estrategias  de  enseñanza  a  las  peculiaridades  del  alumno:  estilo  y  ritmo  de  aprendizaje, 
 modo preferente de acceso y de representación de la información. 


 Medidas específicas para alumnado de  altas capacidades: 
 -  Sustitución  de  tareas  mecánicas  por  trabajos  monográficos  de  investigación  y  profundización  en  un 
 ámbito relacionado con 


 los intereses particulares de cada alumno/a. 
 -  Actividades  de  ampliación.  Selección  de  soportes  o  materiales  adecuados  a  los  intereses  y  talentos  de 
 cada alumno. 


 Medidas específicas para otro alumnado susceptible de  Planes de Atención Personalizados: 
 Se cumplimentarán los PAP de acuerdo con las indicaciones 
 proporcionadas  por  el  Departamento  de  Orientación  para  contextualizar  el  currículo  a  las  características  de 
 cada alumno o alumna. 


 Medidas específicas para alumnado que se  integra tardíamente  al sistema educativo: 
 -  Prueba de diagnóstico para detectar el nivel de conocimientos del alumno. 
 -  Actividades  de  recuperación  de  los  contenidos  y  estándares  que  se  hubieren  impartido  y  no  haya 
 adquirido o superado el alumno de nueva incorporación. 
 -  Información sobre los criterios de calificación e instrumentos de evaluación. 
 -  Información a las familias sobre el nivel del alumno y las medidas que se adoptarán. 
 -  Actividades de refuerzo para casa que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase. 


 Medidas específicas para  alumnado repetidor: 
 -  Establecer  en  el  aula  alumnos/as  ayudantes,  que  se  encargarán  de  proporcionar  ayuda  a  los 
 alumnos/as que presenten ciertas dificultades en alguna de las áreas. 
 -  Grupos de trabajo cooperativos, en los que no coincidan varios alumnos/as repetidores. 
 -  Actividades  de  refuerzo  que  sirvan  de  apoyo  a  lo  trabajado  en  clase.  En  cualquier  caso,  el  profesor  de 
 la materia seguirá las instrucciones recogidas en el plan específico del centro para el refuerzo de alumnos 


 repetidores,  tanto  en  las  medidas  adoptadas  como  en  la  información  a  las  familias,  que  se  hará  de 
 forma  trimestral  a  través  del  boletín  de  calificaciones.  El  seguimiento  de  resultados  se  hará  en  la  reunión  de 
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 departamento tras cada evaluación. 


 Medidas para  alumnado hospitalizado  durante un largo  período de tiempo: 


 -  se  le  proporcionará  el  material  y  las  orientaciones  necesarias  para  que  puedan  seguir  su  proceso 
 formativo.  La  intervención  se  realizará  a  petición  del  educador  del  hospital  y  con  las  características  y 
 periodicidad  que  éste  considere  adecuadas.  En  estos  casos  será  el  padre,  madre  o  tutor/a  del  alumno 
 hospitalizado,  o  la  persona  designada  por  ellos,  quien  recoja  los  materiales  que  deberá  proporcionar  el  profesor 
 para que el alumno pueda seguir su proceso formativo. 


 Para  resumir,  podemos  resaltar  la  idea  de  que  la  Atención  a  la  Diversidad  es  uno  de  los  retos  que  en  ESO  se 
 plantea  ya  que  el  alumnado  presenta  diferencias  individuales  en  capacidades,  intereses  y  motivaciones. 
 Algunos  alumnos  requieren  una  atención  diferente  a  la  ordinaria  por  presentar  necesidades,  por  dificultades 
 específicas  de  aprendizaje,  por  trastorno  por  déficit  de  atención  e  hiperactividad  o  por  altas  capacidades 
 intelectuales.  El  profesor  se  ajustará  a  las  diferentes  necesidades  y  facilitará  recursos.  El  departamento  de 
 inglés  realizará  los  informes  de  PAPs  debidamente  cumplimentados  para  atender  al  alumnado  y  fomentará  el 
 modelo DUA (Diseño Universal del Aprendizaje) en todos los cursos y niveles. 


 5.  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 Se dispone de los siguientes recursos materiales y digitales: 


 El  libro  de  texto  utilizado  es  Synchronize  de  Oxford  University  Press.  El  alumno  dispone  del  Student’s  Book  con 
 la siguiente estructura: 


 -  Una unidad de repaso,  Welcome,  para revisar el vocabulario  y gramática esenciales. 


 -  Ocho unidades principales con doce páginas cada una, estructuradas de la siguiente forma: 


 o  Una  lección  de  dos  páginas,  en  la  que  se  introduce  el  tema  de  la  unidad  y,  en  ocasiones,  un  bloque 
 inicial de vocabulario a través de fotografías y un vídeo. 


 o  Una  lección  de  dos  páginas  en  la  que  se  presenta  un  primer  bloque  de  vocabulario  y  una  primera 
 estructura gramatical a través de a través de un breve audio y/o lectura. 


 o  Una lección de lectura y presentación de una segunda estructura gramatical en dos páginas. 


 o  Una  lección  de  comprensión  oral  y  presentación  de  un  segundo  bloque  de  vocabulario  en  y  dos 
 páginas. 


 o  Una  página  de  expresión  oral  que  presenta  el  lenguaje  funcional  que  los  alumnos  y  alumnas  utilizarán 
 en la vida real. Esta lección incluye un vídeo dramatizado y enlaza con el  Dialogue Builder  del iPack. 


 o  Una  página  de  escritura  en  la  que  se  presenta  y  se  trabaja  un  tipo  de  texto  escrito  a  través  de  un 
 modelo. 


 o  Cada  unidad  termina  con  un  proyecto,  donde  los  alumnos  finalizan  el  proyecto  para  el  que  han 
 elaborado  las  tareas  intermedias  en  el  apartado  Project  Builder  cada  una  de  las  lecciones  anteriores.  El  último 
 paso  del  proyecto  es  la  reflexión  y  autoevaluación  sobre  el  trabajo  colaborativo  e  individual  realizado  a  lo  largo 
 del mismo. 


 -  Al final del libro se ofrece: 


 o  Referencia y práctica gramatical para cada una de las ocho unidades principales. 
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 o  Cinco lecciones culturales Culture 360º, con una imagen digital 360º interactiva. 


 o  El listado de los verbos irregulares al final del libro. 


 Además, el alumnado cuentan con dos zonas online para una mayor práctica y referencia: 


 o  Una zona de aprendizaje online general para la ESO:  www.oup.com/elt/oupesecondary 


 o  La  zona  de  aprendizaje  online  específica  para  Synchronize  :  el  Active  Learning  Kit  ,  accesible  a  través 
 del sitio y código impreso en el Student’s Book. 


 También disponen del Workbook, con la siguiente estructura: 


 -  Dos páginas de repaso en la lección Welcome. 


 -  Ocho páginas de práctica para cada unidad del Student's Book. 


 -  Una página de práctica adicional de escritura por unidad al final del Workbook 


 -  32  páginas  de  Project  Log  para  completar  aquí  las  tareas  propuestas  en  el  Student’s  Book  para  los 
 proyectos de unidad. 


 Los  alumnos  y  alumnas  disponen  además  de  la  versión  digital  del  Student’s  Book  y  Workbook  con  ejercicios 
 interactivos  y  puntuación  automática  que  incluye  todos  los  videos  y  audios.  El  Workbook  digital  incluye  también 
 acceso al  Active Learning Kit  digital. 


 El  profesorado  dispone  de  la  Guía  didáctica  (  Teacher’s  Guide  ),  con  una  introducción  y  anotaciones  sobre  la 
 metodología de  Synchronize.  Además de: 


 -  Los componentes de  Synchronize  . 


 -  Una guía para las lecciones del Active Learning Kit. 


 -  Un tour de una unidad del Student's Book y del Workbook, así como del iPack. 


 -  Sugerencias y recomendaciones para capacidades mixtas. 


 -  Información  sobre  las  competencias  clave,  las  competencias  específicas,  las  situaciones  de 
 aprendizaje,  la  mediación,  el  trabajo  por  proyectos,  la  evaluación,  modelos  de  rúbricas  y  evaluación, 
 sugerencias para el desarrollo profesional docente y lecturas graduadas en un inglés adaptado para el curso. 


 -  Notas  sobres  las  lecciones,  las  respuestas  de  las  actividades  del  alumno  y  las  transcripciones  de  los 
 audios. 


 -  Las respuestas del Workbook. 


 Además, en el iPack se ofrece: 


 -  El Student's Book y Workbook con respuestas emergentes a las actividades. 


 -  Presentaciones  y  ejercicios  de  práctica  de  vocabulario  interactivos  en  fichas  con  formato  PDF  en  tres 
 niveles (1-3 estrellas) con respuestas. 


 -  Fichas con formato PDF de práctica de gramática en tres niveles (1-3 estrellas) con respuestas. 


 -  Video y audio integrados. 


 -  Actividades Warm-up para cada unidad. 


 -  Actividades para la presentación de vocabulario. 


 -  Juegos de práctica de vocabulario. 


 -  Animaciones de gramática por unidad. 
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 -  Juegos de práctica de gramática. 


 -  Actividades para la mediación. 


 -  Ejercicios interactivos de  Listening, Reading  y  Writing  adicional  . 


 -  Tareas para consolidar las frases útiles presentadas en las lecciones Speaking. 


 -  Acceso para el profesorado las imágenes interactivas  Culture 360º  y al  Active Learning Kit  . 


 También se dispone del Teacher’s Resource Book, que ofrece: 


 -  Fichas fotocopiables de vocabulario en 3 niveles: básico, estándar y desafío. 


 -  Fichas fotocopiables de gramática en 3 niveles: básico, estándar y desafío. 


 -  Fichas fotocopiables de Reading en 3 niveles: básico, estándar y desafío. 


 -  Fichas fotocopiables de Speaking para la expresión oral por parejas 


 -  Soluciones a las actividades 


 Y por último, los recursos descargables en la web Oxford Premium: www.OxfordPremium.es 


 -  Essential worksheets para que el aprendizaje sea accesible para todos 


 -  Todas las fichas fotocopiables de Vocabulario y Gramática en formatos editables de Word y PDF 


 -  Todas las fichas de Reading y Speaking en formato PDF 


 -  Todos los tests en formato Word y PDF editables 


 -  Audio del libro del alumno y audio de los exámenes 


 -  Rúbricas de evaluación y hojas de registro de rúbricas de evaluación 


 -  Rutas rápidas, con orientación sobre las tareas esenciales para los profesores con horarios reducidos 


 -  Secciones  de  referencia  gramatical,  listas  de  palabras  y  la  lista  de  verbos  irregulares  en  euskera, 
 catalán, gallego y español 


 -  Información  sobre  el  desarrollo  profesional,  que  incluye  documentos  sobre  la  retroalimentación  eficaz: 
 la  clave  del  éxito  de  la  evaluación  para  el  aprendizaje,  la  mediación  en  la  enseñanza  de  la  lengua  inglesa  y  el 
 aprendizaje basado en proyectos. 


 El  departamento  de  inglés  tendrá  a  su  disposición  todos  aquellos  materiales  que  son  de  uso  común  en  el 
 centro.  Además,  los  profesores  tendrán  a  su  disposición  material  de  ampliación  y  adaptación  de  contenidos  que 
 podrán  fotocopiar  según  las  necesidades  del  alumnado.  Este  material  incluye  material  de  otros  libros  de  texto, 
 libros de gramática, fichas diversas, etc. 


 El  departamento  de  inglés  podrá  usar  cualquier  espacio,  previa  reserva,  como  por  ejemplo  aula  de  informática, 
 salón de actos, biblioteca, etc. 


 Los  alumnos  estarán  normalmente  siempre  en  el  mismo  aula,  pues  durante  este  curso  se  han  organizado  aulas 
 por grupo (y no por materia), siendo el profesor el que se desplace en mayor medida. 
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 6.  RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES  PARA 
 EL CURSO ESCOLAR 


 Las  actividades  complementarias  y  extraescolares  favorecen  el  desarrollo  de  las  competencias  específicas  del 
 área/materia/ámbito, impulsando la utilización de espacios y recursos educativos diversos. 


 Para  completar  la  formación  de  los  alumnos  dentro  del  aula  se  han  programado  unas  actividades 
 extraescolares  y  complementarias  que  van  a  contribuir  a  la  profundización  en  los  contenidos  y  a  hacer  la 
 materia  más  lúdica.  Además  es  objetivo  de  dichas  actividades  ayudar  a  establecer  lazos  más  estrechos  entre 
 los  alumnos  y  el  profesorado  que  imparte  la  materia  .  Las  actividades  extraescolares  propuestas  para  este 
 curso son: 


 ACTIVIDAD 
 COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR  FECHA  OBSERVACIONES 


 Concurso de Maquillaje terrorífico 
 (Halloween) 


 31 octubre 
 2023 


 Destinado a todos los alumnos del centro; se 
 espera mayor participación de  1º Eso y 2º Eso 


 Ugly Christmas Sweater Day  15 diciembre 
 2023  Para alumnado y profesores 


 Visita a Murcia a obra de teatro: Ready, 
 Record, Go! + materia didáctico 


 20 febrero 
 2024  Alumnos de  1º y 2º Eso 


 Actividades día del patrón: karaoke y 
 brainbox 


 26 enero 
 2024  Todo el alumnado 


 7.  CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 Hemos incorporado y desarrollado  el conjunto de elementos transversales recogidos por la LOMLOE. 


 Como  es  de  esperar,  en  la  materia  de  la  lengua  inglesa  se  trabajan  principalmente  la  comprensión  lectora  ,  la 
 expresión  oral  y  escrita  en  todas  las  unidades;  pero  también  se  trabajan  la  comunicación  audiovisual  y  las 
 TIC.  El  conocimiento  de  una  lengua  extranjera  permite  a  los  alumnos  acceder  a  una  gama  más  amplia  de 
 información  y  también  comunicarse  con  una  gama  más  amplia  de  personas.  Los  cursos  de  idiomas  brindan  a 
 los  alumnos  las  herramientas  que  necesitan  para  comunicarse  adecuadamente  en  diferentes  contextos, 
 incluida  la  comunicación  online.  Al  aprender  un  idioma  extranjero,  es  importante  estar  expuesto  a  una  variedad 
 de  recursos  y  géneros  de  producción  oral  y  escrita.  El  uso  regular  de  los  recursos  de  aprendizaje  digital, 
 incluidos  los  sitios  web  y  los  materiales  de  la  pizarra  interactiva,  se  suma  directamente  al  desarrollo  de  esta 
 competencia.  Las  actividades  basadas  en  la  web,  utilizadas  en  las  aulas  de  lengua  extranjera  ayudan  al 
 desarrollo de la evaluación crítica. 


 El  emprendimiento  también  se  trabaja  fomentando  el  trabajo  en  equipo  en  el  aula,  la  gestión  de  recursos 
 personales  y  las  habilidades  sociales,  como  la  cooperación  y  la  negociación.  Se  alienta  a  los  alumnos  a 
 adoptar  procedimientos  que  les  permitan  utilizar  sus  propias  iniciativas  y  habilidades  de  toma  de  decisiones 
 durante  la  planificación,  organización  y  gestión  de  su  trabajo.  Esta  experiencia  equivale  a  una  habilidad 
 transferible  que  se  puede  utilizar  tanto  en  contextos  sociales  como  comerciales.  Las  tareas  que  requieren  que 
 los  alumnos  trabajen  en  parejas  o  en  pequeños  grupos,  o  que  realicen  proyectos  cortos  o  situaciones  de 
 aprendizaje, requieren cooperación, flexibilidad y gestión del tiempo. 


 También  pretendemos  fomentar  la  educación  cívica  y  constitucional.  La  participación  activa  en  la  sociedad  y 
 la  exitosa  vida  laboral  son  parte  integral  de  la  competencia  social.  Desarrollar  una  conciencia  de  y  respeto  por 
 uno  mismo,  así  como  las  diferentes  costumbres  y  formas  de  pensar  de  los  demás,  es  una  parte  esencial  de 
 esto.  La  educación  cívica  se  refiere  a  la  conciencia  de  conceptos  sociales  y  políticos,  como  democracia, 
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 igualdad  y  justicia,  que  permiten  a  las  personas  participar  activamente  en  sociedades  democráticas.  La 
 naturaleza  de  muchas  actividades  que  forman  una  parte  central  de  la  enseñanza  de  idiomas  extranjeros 
 requiere  que  los  alumnos  interactúen  con  otros  alumnos  en  la  clase  de  manera  cooperativa.  Las  tareas  que 
 personalizan  el  aprendizaje  pidiéndoles  a  los  alumnos  que  respondan  preguntas  sobre  sí  mismos  o  expresen 
 sus opiniones también son relevantes para la adquisición de la competencia social. 


 8.  ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL  APRENDIZAJE 
 DEL ALUMNADO 


 La  evaluación,  promoción  y  titulación  en  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  está  regulada  por  lo  dispuesto  en 
 el  RD  984/2021,  de  16  de  noviembre  y  las  normas  para  la  aplicación  de  lo  dispuesto  en  dicho  decreto  quedan 
 establecidas  por  la  Orden  EFP/279/2022,  de  4  de  abril.  Los  referentes  para  la  evaluación  serán  los 
 establecidos  en  el  currículo,  más  concretamente  en  la  resolución  de  15  de  diciembre  de  2021  sobre  evaluación, 
 promoción y titulación, concretamente las contenidas en su Capítulo II 


 La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  será  continua  , 
 formativa  e  integradora  . 


 En  el  proceso  de  evaluación  continua,  cuando  el  progreso  de  un  alumno  o  alumna  no  sea  el  adecuado,  se 
 establecerán  medidas  de  refuerzo  educativo.  Estas  medidas  se  adoptarán  en  cualquier  momento  del  curso,  tan 
 pronto  como  se  detecten  las  dificultades,  con  especial  seguimiento  a  la  situación  del  alumnado  con 
 necesidades  educativas  especiales,  con  dificultades  específicas  de  aprendizaje  o  con  integración  tardía  en  el 
 sistema  educativo  español  y  estarán  dirigidas  a  garantizar  la  adquisición  del  nivel  competencial  necesario  para 
 continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 


 En  la  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  deberá  tenerse  en  cuenta  como  referentes  últimos, 
 desde  todas  y  cada  una  de  las  materias  o  ámbitos,  la  consecución  de  los  objetivos  establecidos  para  la 
 etapa  y  el  grado  de  adquisición  de  las  competencias  clave  previstas  en  el  Perfil  de  salida  .  El  carácter 
 integrador  de  la  evaluación  no  impedirá  que  el  profesorado  realice  de  manera  diferenciada  la  evaluación  de 
 cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de evaluación. 


 Si  partimos  de  que  las  competencias  suponen  una  aplicación  real  y  práctica  de  conocimientos,  habilidades  y 
 actitudes,  la  forma  de  comprobar  o  evaluar  si  el  alumno  las  ha  adquirido  es  reproducir  situaciones  lo  más 
 reales  posibles  de  aplicación,  y  en  estas  situaciones  lo  habitual  es  que  el  alumno  se  sirva  de  ese  bagaje 
 acumulado (todo tipo de contenidos) pero responda, sobre todo, a situaciones prácticas. 


 En  función  del  objetivo  que  perseguimos  al  evaluar,  contamos  con  varias  modalidades,  como  es  el  caso  de  la 
 evaluación  sumativa  ,  realizada  en  diferentes  momentos  del  curso  y  que  tendemos  a  identificar  con  las  finales 
 de  evaluación  y  de  curso.  Habrá  otras  evaluaciones,  como  la  inicial  (no  calificada)  y  la  final  y,  sobre  todo,  la 
 continua  o  formativa,  aquella  que  se  realiza  a  lo  largo  de  todo  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,  inmersa 
 en él, y que insiste, por tanto, en el carácter orientador y de diagnóstico de la enseñanza. 


 8.1. Procedimientos de evaluación 


 El  currículo  nos  propone  una  serie  de  herramientas  que  nos  permiten  llevar  a  cabo  el  proceso  de  evaluación  en 
 el  aula.  En  el  caso  de  la  evaluación  formativa  ,  serán  la  observación  y  seguimiento  sistemático  del  alumno,  es 
 decir,  se  tomarán  en  consideración  todas  las  producciones  que  desarrolle,  tanto  de  carácter  individual  como 
 grupal:  trabajos  escritos,  exposiciones  orales  y  debates,  actividades  de  clase,  lecturas  y  resúmenes, 
 investigaciones,  situaciones  de  aprendizaje,  actitud  ante  el  aprendizaje,  precisión  en  la  expresión  y 
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 autoevaluación  entre  otros.  En  el  caso  de  la  evaluación  sumativa  ,  serán  las  pruebas  escritas  y  orales.  En  todo 
 caso,  los  procedimientos  de  evaluación  serán  variados,  de  forma  que  puedan  adaptarse  a  la  flexibilidad  que 
 exige la propia evaluación. 


 El  currículo  establece  unos  criterios  de  evaluación  por  materia  y  curso  que  nos  permiten  evaluar  la 
 adquisición  de  las  competencias  específicas  de  la  materia  (Nota:  todo  reflejado  en  el  apartado  2.5  de  esta 
 programación).  En  el  proceso  de  evaluación  usaremos  la  escala  numérica  de  1  a  10  para  indicar  el  nivel  de 
 logro,  y  al  final  de  curso  la  nota  se  expresará  dentro  de  cinco  niveles  de  calificación:  Insuficiente  (IN):  No 
 conseguido;  Suficiente  (SU):  Conseguido  con  nivel  bajo  en  los  diferentes  ámbitos;  Bien  (BI):  Conseguido  con 
 nivel medio; Notable (NT): conseguido con nivel alto, y Sobresaliente (SB): Conseguido totalmente. 


 Para  poder  evaluar  a  los  alumnos,  el  profesorado  necesita  una  serie  de  instrumentos  que  le  permitan  obtener 
 unos  datos  concretos.  En  el  departamento  de  inglés  proponemos  los  instrumentos  que  creemos  más  indicados 
 para  la  obtención  de  esos  datos,  como  pueden  ser:  observación,  prueba  escrita  (para  reading,  listening  y 
 writing,  mediación,  además  de  vocabulario  y  gramática),  prueba  oral  (projectos,  mediación  y  role  plays).  Las 
 situaciones  de  aprendizaje  o  proyectos  tienen  como  finalidad  emplear  todas  las  destrezas,  aunque  proponemos 
 que sean evaluados con nuestras rúbricas para la parte oral de la asignatura. 


 En  el  departamento  de  inglés  disponemos  de  diferentes  rúbricas  (writing  y  oral  production)  que  nos  indican  el 
 nivel de logro del alumnado. 


 8.2. Procedimiento de seguimiento, recuperación y evaluación de las materias pendientes. 


 Vamos  a  hacer  un  continuo  seguimiento  a  aquellos  alumnos  que  llevan  la  materia  de  inglés  pendiente  de 
 cursos anteriores, y vamos a aplicar un plan de recuperación de la misma. 


 Entregaremos  un  dossier  de  actividades  de  apoyo,  extensión  y  práctica,  además  de  contenidos  teóricos  y  de 
 autoevaluación  para  que  el  alumno  practique  en  casa.  El  alumno  deberá  entregar  las  actividades  y  el  trabajo 
 recomendado  en  los  plazos  estimados  por  el  departamento  de  inglés  (una  vez  por  evaluación).  Además,  vamos 
 a  hacer  diferentes  exámenes/cuestionarios  a  lo  largo  del  curso  para  facilitar  la  recuperación  de  la  asignatura.  Al 
 tratarse  de  una  asignatura  que  va  acumulando  contenido  de  forma  continua,  se  considerará  que  el  alumno  que 
 apruebe  la  primera  evaluación  de  su  curso  actual  y  entregue  en  tiempo  y  forma  el  trabajo  entregado,  aprobará 
 la  primera  evaluación  de  la  materia  pendiente.  Mismo  procedimiento  en  la  segunda  evaluación.  Si  el  alumno  no 
 supera  o  la  primera,  o  la  segunda,  o  varias  evaluaciones  del  curso  actual,  deberá  hacer  una  prueba 
 extraordinaria  durante  el  mes  de  mayo  con  todos  los  contenidos  indicados  por  el  departamento  de  inglés  y 
 pertenecientes  al  curso  que  lleva  pendiente.  En  ese  caso,  para  aprobar  la  materia,  deberá  sacar  un  5  o  más  en 
 dicho examen final. 


 Recuperación de pendientes: 


 -  Trabajo trimestral (dossier o pack de actividades) 
 -  Examen/cuestionario trimestral 
 -  Observación y calificaciones trimestrales (del curso actual) 
 -  Si  no  alcanza  los  objetivos,  examen  con  contenidos  a  determinar  por  el  departamento  del  curso 
 anterior. 


 Se  va  a  entregar  al  alumno  un  documento  informativo  sobre  el  proceso  de  recuperación  de  la  materia 
 pendiente,  criterios  de  evaluación,  instrumentos  de  evaluación  y  contenidos.  El  alumno  deberá  firmarlo. 
 También  se  va  a  entregar  una  copia  a  la  familia  para  que  la  firmen.  El  mismo  documento  se  va  a  subir  a 
 Classroom  para  aquellos  alumnos  que  tengan  materias  pendientes,  y  para  que  quede  ahí  de  forma 
 permanente. 


 NOTA: los alumnos de 1º Eso no llevan ninguna materia pendiente. Medidas aplicables a partir de 2º Eso. 
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 8.3. Alumnado al que no se puede aplicar la evaluación continua por reiteradas faltas de asistencia. 


 El  departamento  de  inglés  establecerá  diferentes  procedimientos  para  poder  evaluar  al  alumnado  con 
 reiteradas  faltas  de  asistencia,  para  que  el  proceso  de  evaluación  continua  no  se  vea  alterado  en  su  totalidad: 
 material  de  apoyo,  ejercicios  de  repaso  y  extensión,  tareas  a  través  de  Classroom  y  monitorización  continua 
 son las medidas más significativas que vamos a aplicar. 


 9.  ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL  PROCESO  DE 
 ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 Desde  el  departamento  de  inglés  vamos  a  evaluar  la  práctica  docente  y  el  proceso  de  enseñanza  con 
 diferentes medios: 
 COORDINACIÓN DOCENTE: 


 -Reuniones de departamento mantenidas. 


 -Principales acuerdos pedagógicos adoptados. 


 AJUSTES DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE 


 -¿Se  ha  ajustado  a  lo  previsto  en  todos  los  grupos  de  los  mismos  cursos  de  la  etapa?  -Diferencias  producidas 
 entre los diferentes grupos del mismo curso de la etapa. -Posibles causas de las diferencias detectadas 


 A  continuación,  mostramos  una  tabla  a  modo  de  rúbrica  que  nos  ayudará  en  el  departamento  de  inglés  a 
 evaluar la práctica docente y otros aspectos relacionados con el departamento y el centro: 


 ELEMENTOS A EVALUAR 
 INDICADORES DE LOGRO 


 Resultado 
 No conseguido  Conseguido parcialmente  Totalmente conseguido 


 Programación didáctica.  No  se  adecúa  al  contexto 
 del aula. 


 Se  adecúa  parcialmente 
 al contexto del aula. 


 Se  adecúa 
 completamente  al 
 contexto del aula. 


 Planes de mejora.  No  se  han  adoptado 
 medidas  de  mejora  tras 
 los  resultados 
 académicos obtenidos. 


 Se  han  identificado  las 
 medidas  de  mejora  a 
 adoptar  tras  los 
 resultados  académicos 
 obtenidos. 


 Se  han  adoptado 
 medidas  de  mejora  según 
 los  resultados 
 académicos obtenidos. 


 Medidas de atención a la 
 diversidad. 


 No  se  han  adoptado  las 
 medidas  adecuadas  de 
 atención a la diversidad. 


 Se  han  identificado  las 
 medidas  de  atención  a  la 
 diversidad a adoptar. 


 Se  han  adoptado 
 medidas  de  atención  a  la 
 diversidad adecuadas. 


 Temas transversales.  No  se  han  trabajado 
 todos  los  temas 
 transversales  en  la 
 materia. 


 Se  han  trabajado  la 
 mayoría  de  los  temas 
 transversales  en  la 
 materia. 


 Se  han  trabajado  todos 
 los  temas  transversales 
 en la materia. 


 Programa de recuperación.  No  se  ha  establecido  un 
 programa  de 
 recuperación  para  los 
 alumnos. 


 Se  ha  iniciado  el 
 programa  de 
 recuperación  para  los 
 alumnos  que  lo 
 necesiten. 


 Se  ha  establecido  un 
 programa  de 
 recuperación  eficaz  para 
 los  alumnos  que  lo 
 necesiten. 


 Práctica docente.  La  práctica  docente  no  ha 
 sido satisfactoria. 


 La  práctica  docente  ha 
 sido  parcialmente 
 satisfactoria. 


 La  práctica  docente  ha 
 sido satisfactoria. 


 Programas de mejora para la 
 práctica docente. 


 No  se  han  diseñado 
 programas  de  mejora 
 para la práctica docente. 


 Se  han  identificado  los 
 puntos  para  diseñar  un 
 programa  de  mejora  para 
 la práctica docente. 


 Se  han  diseñado 
 programas  de  mejora 
 para la práctica docente. 


 Materiales y recursos 
 didácticos. 


 Los  materiales  y  recursos 
 didácticos  utilizados  no 
 han sido los adecuados. 


 Los  materiales  y  recursos 
 didácticos  han  sido 
 parcialmente adecuados. 


 Los  materiales  y  recursos 
 didácticos  han  sido 
 completamente 
 adecuados. 
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 ELEMENTOS A EVALUAR 
 INDICADORES DE LOGRO 


 Resultado 
 No conseguido  Conseguido parcialmente  Totalmente conseguido 


 Distribución de espacios y 
 tiempos. 


 La  distribución  de  los 
 espacios  y  tiempos  no 
 han  sido  adecuados  a  los 
 métodos  didácticos  y 
 pedagógicos utilizados. 


 La  distribución  de  los 
 espacios  y  tiempos  han 
 sido  parcialmente 
 adecuados  a  los  métodos 
 didácticos  y  pedagógicos 
 utilizados. 


 La  distribución  de  los 
 espacios  y  tiempos  han 
 sido  adecuados  a  los 
 métodos  didácticos  y 
 pedagógicos utilizados. 


 Métodos didácticos y 
 pedagógicos. 


 Los  métodos  didácticos  y 
 pedagógicos  utilizados  no 
 han  contribuido  a  la 
 mejora  del  clima  de  aula 
 y de centro. 


 Los  métodos  didácticos  y 
 pedagógicos  utilizados 
 han  contribuido 
 parcialmente  a  la  mejora 
 del  clima  de  aula  y  de 
 centro. 


 Los  métodos  didácticos  y 
 pedagógicos  utilizados 
 han  contribuido  a  la 
 mejora  del  clima  de  aula 
 y de centro. 


 Resultados de la evaluación.  Los  resultados  de  la 
 evaluación  en  esta 
 materia  no  han  sido 
 satisfactorios. 


 Los  resultados  de  la 
 evaluación  en  esta 
 materia  han  sido 
 moderados. 


 Los  resultados  de  la 
 evaluación  en  esta 
 materia  han  sido  muy 
 satisfactorios. 


 10.  MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  ESTIMULAR  EL  INTERÉS  Y  EL  HÁBITO  DE  LA 
 LECTURA  Y  DE  LA  MEJORA  DE  LA  EXPRESIÓN  ORAL  Y  ESCRITA  (EI  y  EP)  / 
 MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  LECTURA  Y  DE  LA  MEJORA  DE  LA 
 EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 


 Es  evidente  que  sin  la  lectura  no  es  posible  comprender  la  información  contenida  en  los  textos  y  asimilarla 
 críticamente. 


 La  lectura  es  un  componente  esencial  en  la  educación  porque  ayuda  al  desarrollo  del  pensamiento  abstracto  y 
 tiene  un  papel  clave  para  convertir  la  información  en  conocimiento,  por  lo  que  la  consideramos  una  herramienta 
 básica del aprendizaje. 


 Nuestro  centro  va  a  poner  en  práctica  este  año  un  Plan  de  Fomento  de  la  Lectura  ofertando  distintas 
 modalidades.  El  departamento  de  inglés  se  va  a  adherir  a  la  Opción  C  :  lectura  de  textos  multimodales,  en 
 diferentes  soportes.  Se  hará  de  forma  periódica  según  organigrama  propuesto  por  Jefatura  de  Estudios  y  los 
 alumnos  deberán  leer  en  clase  de  inglés,  durante  media  hora,  siempre  y  cuando  proceda  según  lo  establecido 
 por el centro. 


 Al  final  del  curso,  evaluaremos  el  plan  lector  y  su  funcionamiento  dentro  del  aula  a  través  de  cuestionarios  para 
 los alumnos y un formulario de valoración para el profesorado. 


 Se  programarán  durante  el  curso  varias  actividades  de  lectura  para  fomentar  así  el  hábito  de  lectura  de  los 
 alumnos/as,  utilizando  para  ello  materiales  reales  tales  como  artículos  de  revistas,  periódicos  etc.  Para  ello  se 
 tendrá  en  cuenta  los  gustos  y  preferencias  del  alumnado  así  como  temas  que  resulten  atractivos  y  relacionados 
 con el mundo de la adolescencia, con el objetivo de crear una mayor motivación e interés por la lectura. 


 Desde  el  departamento  de  inglés  se  realizan  constantemente  actividades  y  proyectos  en  los  que  es 
 imprescindible  escribir  ,  por  lo  que  es  una  materia  que  contribuye  plenamente  al  desarrollo  de  este  hábito. 
 También  se  propondrán  tareas  más  lúdicas  como  guiones  para  podcasts  o  vídeos.  Aprovechando  nuestra 
 participación  en  el  proyecto  Erasmus  +  también  se  fomentará  la  comunicación  escrita  de  nuestros  alumnos 
 para  comunicarse  con  los  alumnos  de  otros  paises  que  están  participando,  a  través  de  la  plataforma 
 TwinSpaces. 


 Nuestra  materia  es  un  pilar  fundamental  para  el  desarrollo  de  la  comunicación  oral  .  Realizamos  todo  tipo  de 
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 actividades  relacionadas  con  esta  competencia:  debates,  interacción  en  clase  entre  alumnos  y  profesores, 
 participación  en  intercambios  internacionales,  producción  y  grabación  de  podcast  para  emitirlos  a  través  de 
 Diverso Radio y concursos de Karaoke, entre otras. 
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1. INTRODUCCIÓN.  


Con  esta  programación  didáctica  pretendo  planificar  el  proceso  de  enseñanza-
aprendizaje del módulo de  “MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS 
INDUSTRIALES” para un determinado grupo de alumnos, en base a lo establecido en el currículo 
del ciclo formativo de grado medio correspondiente al título de “TÉCNICO EN INSTALACIONES 
FRIGORÍFICAS  Y  DE  CLIMATIZACIÓN”.  Este  módulo  se  imparte  en  segundo  curso  del  ciclo 
formativo.


2. IDENTIFICACIÓN DEL TITULO AL QUE PERTENECE EL MÓDULO.  


El título de Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización queda identificado por los 
siguientes elementos:


Denominación: Instalaciones Frigoríficas y de Climatización.


Nivel: Formación Profesional de Grado Medio.


Duración: 2.000 horas.


Familia Profesional: Instalación y Mantenimiento.


Referente europeo: CINE-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación).


El perfil profesional del título de Técnico en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización queda 
determinado  por  su  competencia  general,  sus  competencias  profesionales,  personales  y 
sociales,  y  por  la  relación  de  cualificaciones  del  Catálogo  Nacional  de  Cualificaciones 
Profesionales incluidas en el título.


La competencia general de este título consiste en montar y mantener instalaciones frigoríficas, 
de climatización y  de ventilación aplicando la  normativa vigente,  protocolos  de calidad,  de 
seguridad  y  prevención  de  riesgos  laborales  establecidos,  asegurando  su  funcionalidad  y 
respeto al medio ambiente.


3. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES DEL CICLO.  


Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan a 
continuación:


a)  Obtener  los  datos  necesarios  a  partir  de  la  documentación  técnica  para  realizar  las  
operaciones asociadas al montaje y mantenimiento de las instalaciones.
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b)  Configurar  y  dimensionar  las  instalaciones  cumpliendo  la  normativa  vigente  y  los 
requerimientos del cliente para seleccionar los equipos y elementos que las componen.


c) Elaborar el presupuesto de montaje o de mantenimiento de las instalaciones.


d)  Acopiar  los  recursos y  medios necesarios  para acometer la  ejecución del  montaje o del  
mantenimiento de las instalaciones.


e)  Replantear las instalaciones de acuerdo con la documentación técnica para garantizar la 
viabilidad del montaje, resolviendo los problemas de su competencia e informando de otras 
contingencias.


f) Montar equipos y demás elementos auxiliares asociados a las instalaciones frigoríficas, de 
climatización y ventilación (compresores, intercambiadores, válvulas y conductos, entre otros), 
en  condiciones  de  calidad,  seguridad  y  respeto  al  medio  ambiente,  asegurando  su 
funcionamiento.


g) Montar sistemas eléctricos y de regulación y control asociados a las instalaciones frigoríficas, 
de  climatización  y  ventilación,  en  condiciones  de  calidad  y  seguridad,  asegurando  su 
funcionamiento.


h) Aplicar técnicas de mecanizado y unión para el mantenimiento y montaje de instalaciones 
frigoríficas, de climatización y ventilación, en condiciones de calidad, seguridad y respeto al 
medio ambiente.


  i)  Medir  los  parámetros  y  realizar  las  pruebas  y  verificaciones,  tanto  funcionales  como 
reglamentarias de las instalaciones, para comprobar y ajustar su funcionamiento.


  j) Localizar y diagnosticar las disfunciones de los equipos y elementos de las instalaciones, 
utilizando los  medios  apropiados y  aplicando procedimientos  establecidos  con la  seguridad 
requerida.


k) Reparar, mantener y sustituir equipos y elementos en las instalaciones, en condiciones de 
calidad, seguridad y respeto al medio ambiente para asegurar o restablecer las condiciones de 
funcionamiento.


  l) Poner en marcha la instalación, realizando las pruebas de seguridad y de


funcionamiento de las máquinas, automatismos y dispositivos de seguridad, tras el montaje o 
mantenimiento de una instalación.


m) Elaborar la documentación técnica y administrativa para cumplir con la


reglamentación  vigente,  asociada  a  los  procesos  de  montaje  y  de  mantenimiento  de  las 
instalaciones.


n) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 
durante el  proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el  entorno laboral y 
ambiental.


ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia,
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organizando y desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros 
profesionales en el entorno de trabajo.


o)  Adaptarse  a  las  nuevas  situaciones  laborales  originadas  por  cambios  tecnológicos  y 
organizativos  en  los  procesos  productivos,  actualizando  sus  conocimientos  utilizando  los 
recursos  existentes  para  el  «aprendizaje  a  lo  largo  de  la  vida»  y  las  tecnologías  de  la  
comunicación y de la información.


p)  Resolver  de  forma responsable  las  incidencias  relativas  a  su  actividad,  identificando  las 
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.


q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo  con  lo  establecido  en  la  legislación  vigente,  participando  activamente  en  la  vida 
económica, social y cultural.


r) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 
que intervienen en el ámbito de su trabajo.


s) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en las 
actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios.


t) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 
iniciativa en su actividad profesional.


4. RELACION DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA DEL C.N.C.P.  


Cualificaciones profesionales completas:


a) Montaje y mantenimiento de instalaciones frigoríficas IMA040_2 (Real Decreto 295/2004, de 
20 de febrero), que comprende las siguientes unidades de competencia:


UC0114_2: Montar instalaciones de refrigeración comercial e industrial.


UC0115_2: Mantener instalaciones de refrigeración comercial e industrial.


b)  Montaje  y  mantenimiento  de  instalaciones  de  climatización  y  ventilación-extracción 
IMA369_2 (Real Decreto 182/2008, de 8 de febrero), que comprende las siguientes unidades de 
competencia:


UC1158_2: Montar instalaciones de climatización y ventilación-extracción.


UC1159_2: Mantener instalaciones de climatización y ventilación-extracción.


5. LOS OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO.  


a) Seleccionar la información técnica y reglamentaria, analizando normativa, catálogos, planos, 
esquemas,  entre  otros,  para  elaborar  la  documentación  de  la  instalación  (técnica  y 
administrativa).
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b) Calcular las características técnicas de las instalaciones y equipos que las


componen aplicando la normativa y procedimientos de cálculo para configurar y dimensionar 
las instalaciones.


c)  Seleccionar  y  comparar  los  equipos  y  elementos  de  las  instalaciones  evaluando  las 
características  técnicas  con  las  prestaciones  obtenidas  de  catálogos,  entre  otros,  para 
configurar las instalaciones.


d) Elaborar esquemas de las instalaciones utilizando la simbología, los procedimientos de dibujo 
y tecnologías adecuadas para configurar las instalaciones.


e) Obtener y valorar el coste de los materiales y de la mano de obra, consultando catálogos y 
unidades de obra, entre otros, para elaborar los presupuestos de montaje o mantenimiento.


f)  Identificar  y  seleccionar  las  herramientas,  equipos  de  montaje,  materiales  y  medios  de 
seguridad,  entre  otros,  analizando  las  condiciones  de  la  obra  y  teniendo  en  cuenta  las 
operaciones para acopiar los recursos y medios necesarios.


g) Identificar y marcar la posición de equipos y elementos, interpretando y relacionando los 
planos de la instalación con el lugar de ubicación, para replantear la obra.


h) Manejar máquinas-herramientas y herramientas describiendo su funcionamiento y aplicando 
procedimientos operativos para montar y mantener equipos e instalaciones.


i) Manejar los instrumentos y equipos de medida, explicando su funcionamiento, conectándolos 
adecuadamente  y  evaluando  el  resultado  obtenido,  para  medir  los  parámetros  de  la 
instalación.


j) Fijar y conectar los equipos y elementos, utilizando técnicas de mecanizado y unión para 
montar y mantener equipos e instalaciones.


k) Realizar los cuadros y la instalación eléctrica asociada, interpretando esquemas de mando y 
control  y  conectando sus elementos,  para montar los sistemas eléctricos y de regulación y  
control.


l) Analizar las disfunciones de los equipos, instalaciones y sistemas auxiliares, utilizando equipos 
de  medición,  interpretando  los  resultados  y  las  relaciones  causa-efecto,  para  localizar,  
diagnosticar y reparar las averías.


m) Montar y desmontar componentes y equipos,  identificando su función y partes que los 
componen y aplicando los procedimientos de intervención para ensamblar equipos y mantener 
instalaciones.


n) Verificar y regular los elementos de seguridad y control, realizando medidas, comparando los 
resultados con los valores de referencia y modificando los reglajes, para la puesta en marcha de 
la instalación.


ñ)  Analizar  los  riesgos  ambientales  y  laborales  asociados  a  la  actividad  profesional, 
relacionándolos con las causas que los producen a fin de fundamentar las medidas preventivas 
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que se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar daños en uno mismo, 
en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente.


o)  Desarrollar  trabajos  en  equipo  y  valorar  su  organización,  participando  con  tolerancia  y 
respeto  y  tomar  decisiones  colectivas  o  individuales  para  actuar  con  responsabilidad  y 
autonomía.


p) Analizar y utilizar los recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las 
tecnologías  de  la  comunicación  y  de  la  información  para  aprender  y  actualizar  sus 
conocimientos,  reconociendo  las  posibilidades  de  mejora  profesional  y  personal,  para 
adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales.


q) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y


de iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender 
un trabajo.


r) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el  
marco legal  que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático.


s) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en el 
desarrollo de los procesos de trabajo para resolver de forma responsable las incidencias de su 
actividad.


t) Aplicar técnicas de comunicación adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a su 
finalidad, y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso.


u) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y al 
«diseño para todos».


v)  Aplicar y  analizar  las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del  
trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia.


6. CARACTERÍSTICAS DEL MÓDULO.  


Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar las funciones de 
montaje y mantenimiento y se aplica en los procesos de instalaciones frigoríficas.


Las  funciones  de  montaje  y  mantenimiento  de  instalaciones  frigoríficas  incluyen  aspectos 
como:


− La selección y utilización de herramientas y equipos de medida.
− Las medidas de seguridad y prevención de riesgos laborales.
− La ejecución de las operaciones de montaje de las instalaciones frigoríficas.
− La puesta en marcha de la instalación.
− La reparación y mantenimiento de las instalaciones frigoríficas.


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales f), g), h), j), l), m),
n), ñ) y v) del ciclo formativo y las competencias d), e), f), i), j), k), l) y m) del título.


PROFESOR: PEDRO JESÚS VÉLEZ GARRIDO.                                                                                  HOJA 7 DE 26







MODULO: MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS INDUSTRIALES PROGRAMACION 2023 / 2024 


Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre:


−  El  replanteo  de  instalaciones  frigoríficas  utilizando  como  recursos  equipos  y 
elementos reales en los espacios disponibles.
−  La ubicación y fijación de equipos y elementos de las instalaciones utilizando como 
recursos  herramientas generales y específicas.
−   Las  intervenciones  de  mantenimiento  preventivo  y  correctivo,  utilizando  como 
recursos  los  planes  de  mantenimiento,  manuales  del  fabricante  e  instalaciones  en 
funcionamiento.


7. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN


RA1


Monta equipos y elementos de ins-
talaciones frigoríficas industriales, 


aplicando técnicas de montaje e in-
terpretando planos e instrucciones 


del fabricante.


a Se ha elaborado el plan de montaje de la instalación.


b Se han tenido en cuenta la reglamentación de las instalaciones frigoríficas.


c Se ha replanteado la instalación relacionando los planos y el espacio de montaje.


d Se ha seleccionado las herramientas y material necesario para el montaje de la ins-
talación.


e Se ha operado con las herramientas con la calidad requerida.


f Se han aplicado técnicas de conformado de tubos.


g Se han fijado y nivelado los equipos, tubos y accesorios.


h Se han interconectado los equipos.


i Se ha realizado el montaje respetando los tiempos estipulados.


j Se han realizado los trabajos con orden y limpieza.


k Se ha distribuido el trabajo equitativamente y se ha trabajado en equipo.


l Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.


RA2


Realiza las pruebas de estanquei-
dad de la instalación, aplicando y 


valorando criterios técnicos y regla-
mentarios.


a Se han determinado los valores de presión que se han de alcanzar en las pruebas 
de estanqueidad en los sectores de alta y baja.


b Se han seleccionado los equipos e instrumentos de medida apropiados.


c Se ha comprobado que el dispositivo utilizado para elevar la presión del circuito es-
tá provisto de manómetro de salida y válvula de seguridad o limitador de presión.


d Se han añadido aditivos al gas para facilitar la detección de fugas.


e Se ha introducido en el circuito el gas adecuado, sin presencias de gases o mezclas 
combustibles.


f Se han alcanzado las presiones estipuladas en la realización de la prueba.


g
Se ha realizado la prueba de estanqueidad con el gas adecuado, sin presencias de 
gases o mezclas combustibles en el interior del circuito, alcanzando las presiones 
estipuladas.


h Se han localizado y solucionado las posibles fugas en la instalación.


i Se han realizado las pruebas de estanqueidad con la calidad requerida.


j Se han aplicado los criterios reglamentarios correspondientes.


k Se han solventado las contingencias en tiempos de ejecución justificados.


l Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.


RA3 Monta cuadros, instalaciones eléc-
tricas y sistemas automáticos aso-
ciados a las instalaciones frigorífi-


cas industriales, interpretando pla-
nos e instrucciones del fabricante y 


aplicando técnicas constructivas.


a Se han realizado o interpretado los esquemas eléctricos de protección, mando y 
potencia con la simbología correcta.


b Se han identificado las características técnicas de la instalación frigorífica.


c Se han relacionado las protecciones eléctricas reglamentarias con las característi-
cas de los receptores.


d Se ha mecanizado la placa de montaje y las vías de sujeción, entre otros.


e Se han distribuido y ubicado los elementos del cuadro con criterios de funcionali-
dad y de minimización del espacio.


f Se han montado los elementos de protección y distribución de los cuadros eléctri-
cos y sistemas automáticos de acuerdo con los esquemas de las instalaciones.


g Se ha realizado el cableado respondiendo a los esquemas eléctricos
características de los conductores.
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h Se han conexionado los conductores a los elementos del cuadro.


i
Se ha verificado el funcionamiento de las conexiones eléctricas con los elementos 
periféricos de mando y potencia (presostatos,  sondas, motores y térmicos, entre 
otros).


j Se han programado los sistemas de control automáticos, de acuerdo con las se-
cuencias frigoríficas de las instalaciones.


k Se ha realizado el montaje y comprobaciones de acuerdo con la calidad requerida.


RA4


Realiza la puesta en marcha de la insta-
lación frigorífica industrial, describien-


do y
aplicando los ensayos previos y prue-
bas (protocolos de actuación) para la 
comprobación del funcionamiento de 


la instalación.


a Se han descrito la secuencia de la puesta en marcha (verificación de las válvulas, 
vacío, rotura del vacío y carga) y los ensayos previos.


b
Se han realizado los ensayos previos a la puesta en marcha (de resistencia a la pre-
sión, de estanqueidad, de funcionamiento de los dispositivos de seguridad) y la 
conformidad del conjunto de la instalación.


c Se ha comprobado la secuencia de funcionamiento de los elementos de control, 
seguridad y receptores eléctricos de la instalación.


d
Se han realizado el vacío y la carga de refrigerante en condiciones de seguridad y 
siguiendo la reglamentación de instalaciones frigoríficas, verificando previamente 
el estado de las válvulas.


e Se ha verificado que las juntas están libres de óxido, suciedad, aceite u otros mate-
riales extraños.


f Se ha verificado visualmente el sistema, comprobando que todos los elementos es-
tán conectados entre sí de forma estanca.


g
Se ha realizado la regulación y calibrado de los equipos y elementos de la instala-
ción según los parámetros correctos de funcionamiento (presostatos, termostatos, 
válvula de expansión y sondas, entre otros).


h
Se han verificado los parámetros de funcionamiento de la instalación (carga de re-
frigerante, niveles de aceite, saltos térmicos y tiempos de desescarches, entre 
otros).


i
Se ha elaborado la memoria de las actividades desarrolladas, de los
procedimientos utilizados y de los resultados obtenidos, utilizando herramientas 
informáticas.


RESULTADOS DE APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN


RA5


Realiza operaciones de manteni-
miento preventivo de las instalacio-
nes industriales, interpretando pla-
nes de mantenimiento y recomen-
daciones de los fabricantes de los 


equipos.


a Se ha identificado la periodicidad del mantenimiento de los equipos y elementos 
de acuerdo con la potencia de la instalación.


b Se han identificado las medidas que se van a realizar en las máquinas frigoríficas y 
las operaciones de mantenimiento indicadas en la normativa.


c Se ha identificado en esquemas, planos y programas de mantenimiento, los equi-
pos y elementos que se deben inspeccionar.


d Se ha identificado en esquemas, planos y programas de mantenimiento, los equi-
pos y elementos que se deben inspeccionar.


e Se ha verificado la estanqueidad de la red de tuberías y válvulas, entre otros.


f Se ha verificado la composición y ausencia de refrigerante en el fluido secundario y 
en los auxiliares.


g Se han verificado los niveles de aceite.


h Se han comprobado y tarado los elementos de seguridad.


i Se han medido los parámetros eléctricos y se ha verificado el consumo de la insta-
lación.


j
Se han realizado revisiones del estado de los equipos (compresores, filtros, inter-
cambiadores, bombas, ventiladores y correas, entre otros) que requieran operacio-
nes de desmontaje y montaje.


k Se ha elaborado un registro de las operaciones de mantenimiento.


l Se han valorado los resultados obtenidos y las posibles mejoras en ahorro energé-
tico y rendimientos.
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RA6


Diagnostica averías y disfunciones 
en equipos e instalaciones indus-


triales, aplicando técnicas de detec-
ción y relacionando la disfunción 


con la causa que la produce.


a Se han identificado los síntomas de averías o disfunciones a través de las medidas 
realizadas y la observación de la instalación.


b Se han realizado las medidas de los parámetros de funcionamiento, utilizando los 
medios, equipos e instrumentos adecuados.


c Se han propuesto hipótesis de las posibles causas de la avería y su repercusión en 
la instalación.


d
Se ha localizado la avería, analizado los síntomas de acuerdo con los procedimien-
tos específicos para el diagnóstico y localización de averías de instalaciones frigorí-
ficas (eléctricas, mecánicas, termodinámicas y de regulación, entre otros).


e Se han descrito los procedimientos de intervención (pruebas, medidas, ajustes, se-
cuencias de actuación) necesarios para la reparación.


f Se han seleccionado y operado con las herramientas e instrumentos adecuados pa-
ra la diagnosis de averías.


g Se ha realizado la diagnosis de averías de acuerdo con la calidad y reglamentación 
requeridas.


h Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.


RA7


Repara elementos y equipos de la 
instalación frigorífica industrial, 


aplicando técnicas y procedimien-
tos de mantenimiento correctivo.


a
Se ha elaborado la secuencia de intervención para la reparación de la avería tanto 
eléctrica como frigorífica, teniendo en cuenta la seguridad y respeto al medio am-
biente.


b Se han salvaguardado y aislado los componentes que deben ser sustituidos o repa-
rados (motores, compresores y tuberías, entre otros).


c Se ha vaciado y evacuado, si procede, el tramo o componente que se debe reparar 
o sustituir.


d Se ha operado con las herramientas adecuadas con la calidad requerida.


e Se han sustituido o en su caso reparado los componentes dañados o
averiados.


f Se han ensayado y verificado los componentes reparados o sustituidos.


g Se han restablecido las condiciones iniciales de funcionamiento del equipo o de la 
instalación.


h Se han realizado las intervenciones de mantenimiento correctivo de acuerdo con la 
calidad requerida.


i
Se han verificado los aparatos de medida, de control, de seguridad y los sistemas 
de protección y alarma después de la realización de las operaciones de manteni-
miento correctivo.


j Se ha operado con autonomía en las actividades propuestas.


k Se ha elaborado una memoria post-reparación de las actividades desarrolladas, de 
los procedimientos utilizados y de los resultados obtenidos.


RA8


Cumple las normas de prevención 
de riesgos laborales y de protección 
ambiental, identificando los riesgos 


asociados, las medidas y equipos 
para prevenirlos.


a Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen la manipula-
ción de los materiales, herramientas, útiles, máquinas y medios de transporte.


b Se han manejado las máquinas respetando las normas de seguridad.


c Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de 
materiales, herramientas y máquinas de corte y conformado, entre otras.


d


Se han descrito los elementos de seguridad (protecciones, alarmas y pasos de 
emergencia, entre otros) de las máquinas y los equipos de protección individual 
(calzado, protección ocular e indumentaria, entre otros) que se deben emplear en 
las distintas operaciones de mecanizado.


e Se ha relacionado la manipulación de materiales, herramientas y máquinas con las 
medidas de seguridad y protección personal requeridos.


f
Se han determinado las medidas de seguridad y de protección personal que se de-
ben adoptar en la preparación y ejecución de las operaciones de montaje y mante-
nimiento de las instalaciones frigoríficas y sus instalaciones asociadas.


g Se han identificado las posibles fuentes de contaminación del entorno ambiental.


h Se han clasificado los residuos generados para su retirada selectiva.


i Se han valorado el orden y la limpieza de instalaciones y equipos como primer fac-
tor de prevención de riesgos.


8. CONTENIDOS DEL MÓDULO:  


BLOQUE C1: MONTAJE DE INSTALACIONES DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL
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PROCEDIMENTALES - Interpretación y elaboración de esquemas de instalaciones frigoríficas industriales.
- Configuración de una instalación de refrigeración industrial.
- Replanteo y ubicación de equipos y líneas de refrigerante.
- Montaje de soportes y fijaciones de equipos.
- Mecanización, trazado y conexionado de tuberías de refrigerante y otros fluidos.
- Asentamiento, fijación, nivelación y montaje de antivibradores en compresores y máquinas en general.
- Montaje de cámaras frigoríficas y sus elementos auxiliares.
- Desmontaje y montaje de compresores semiherméticos y abiertos.
- Montaje y conexionado de equipos y elementos de instalaciones frigoríficas industriales. Cámaras de conservación y 
congelación.


CONCEPTUALES - Simbología específica y normativa aplicable.
- Técnicas de replanteo y ubicación de equipos, líneas de refrigerante, etc.
- Elementos de soporte y fijación para equipos y líneas de fluidos.
- Maquinas, equipos, útiles y herramientas empleadas en el montaje de equipos y elementos de instalaciones frigoríficas 
industriales.
- Elementos constructivos de cámaras frigoríficas.
- Tipos y partes constructivas de compresores semihermeticos y abiertos.
- Sistemas antivibradores en compresores y máquinas en general.
- Reglamentación de aplicación en materia de instalaciones frigoríficas, recipientes a presión, soldadura, entre otras.


ACTITUDINALES - Aplicación y cumplimiento de las medidas de seguridad en operaciones de montaje de instalaciones.
- Responsabilidad y orden en la conservación y almacenaje, tanto de los materiales como de las herramientas.
- Valoración de la importancia del concepto de “calidad” en todo el proceso.
- Compromiso con los plazos establecidos en la ejecución de tareas.
- Participación solidaria en tareas de equipo, adecuando el esfuerzo al requerido por el grupo.


BLOQUE C2: REALIZACIÓN DE PRUEBAS EN INSTALACIONES DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL


PROCEDIMENTALES - Interpretación de documentación técnica de instalaciones frigoríficas industriales y de manuales de fabricantes, planos 
y esquemas, etc.
- Utilización de puentes de manómetros.
- Realización de pruebas de estanqueidad en instalaciones frigoríficas industriales. Determinación de valores de presio-
nes.
- Localización y reparación de fugas en las instalaciones. Utilización de aparatos y elementos e detección de fugas.


CONCEPTUALES - Equipos e instrumentos de medida de presión, de detección de fugas, etc.
- Criterios para la prueba de estanqueidad. Características de los materiales y dispositivos de seguridad contra las sobre-
presiones.
- Técnicas de localización y reparación de fugas en las instalaciones, etc.
- Normativa aplicable a las pruebas en instalaciones de refrigeración.


ACTITUDINALES - Aplicación y cumplimiento de las medidas de seguridad en operaciones de montaje de elementos de control automáti-
co.
- Valoración de la importancia del concepto de “calidad” en todo el proceso.
- Compromiso con los plazos establecidos en la ejecución de tareas.
- Rigor en la realización de las operaciones.
- Orden y limpieza, tanto durante las fases del proceso como en la presentación del producto.
- Responsabilidad y orden en la conservación y almacenaje, tanto de los materiales como de las herramientas.
- Participación solidaria en tareas de equipo, adecuando el esfuerzo al requerido por el grupo.


BLOQUE C3: CONTROL AUTOMÁTICO DE INSTALACIONES


PROCEDIMENTALES - Elaboración e interpretación de los esquemas eléctricos de la instalación.
- Configuración, mecanizado y montaje de cuadros eléctricos de maniobra de la instalación.
- Montaje y conexión de presostatos, termostatos, controles por microprocesadores, sondas de presión, temperatura, 
humedad relativa, etc.
- Configuración de sistemas para el control de instalaciones telegestionadas.


CONCEPTUALES - Simbología eléctrica especifica.
- Protecciones eléctricas en las instalaciones frigoríficas.
- Tipos de arranque de motores de compresores, bombas y otras máquinas de la instalación.
- Sistemas de regulación y control de los parámetros de funcionamiento de la instalación (temperatura ambiente y hu-
medad relativa, presión, etc.)
- Programas de gestión y control de instalaciones industriales.


ACTITUDINALES - Aplicación y cumplimiento de las medidas de seguridad en operaciones de montaje de elementos de control automáti-
co.
- Valoración de la importancia del concepto de “calidad” en todo el proceso.
- Compromiso con los plazos establecidos en la ejecución de tareas.
- Rigor en la realización de las operaciones.
- Orden y limpieza, tanto durante las fases del proceso como en la presentación del producto.
- Responsabilidad y orden en la conservación y almacenaje, tanto de los materiales como de las herramientas.
- Participación solidaria en tareas de equipo, adecuando el esfuerzo al requerido por el grupo.


BLOQUE C4: PUESTA EN MARCHA DE INSTALACIONES
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PROCEDIMENTALES - Realización de ensayos y pruebas reglamentarias. Deshidratado, vacío y carga del circuito frigorífico.
- Comprobaciones eléctricas previas a la puesta en marcha.
- Manipulación de instalaciones con mezclas de gases refrigerantes.
- Selección y carga de refrigerantes y otros fluidos utilizados en instalaciones de refrigeración industrial.
- Interpretación de los parámetros de funcionamiento de instalación en marcha.
- Ajustes y correcciones posteriores a la puesta en marcha de la instalación.


CONCEPTUALES - Procedimiento de puesta en marcha de instalaciones. Ensayos y pruebas reglamentarias.
- Refrigerantes, salmueras y glicoles. Topología y características.
- Técnicas de carga de refrigerantes.
- Aceites lubricantes. Tipología, características y compatibilidad con los diferentes refrigerantes.
- Reglamentación de aplicación a la puesta en marcha de instalaciones frigoríficas.


ACTITUDINALES - Aplicación y cumplimiento de las medidas de seguridad, tanto personal como medioambiental.
- Rigor en la realización de las operaciones.
- Compromiso con los plazos establecidos en la ejecución de tareas.
- Responsabilidad y orden en la conservación y almacenaje, tanto de los materiales como de las herramientas.
- Orden y limpieza, tanto durante las fases del proceso como en la presentación del producto.
- Participación solidaria en tareas de equipo, adecuando el esfuerzo al requerido por el grupo.


BLOQUE C5: MANTENIMIENTO EN INSTALACIONES FRIGORÍFICAS


PROCEDIMENTALES - Determinación de las tareas de mantenimiento y su periodicidad.
- Manipulación de los equipos de medida sobre las instalaciones. (termómetros, termo higrómetros, puente de manóme-
tros, etc.)
- Control de los niveles de aceite. Análisis de las características del lubricante. Purgado, sustitución y carga de lubricantes.
- Limpieza y sustitución de elementos en función del plan de mantenimiento.


CONCEPTUALES - Planes de mantenimiento. Revisiones e inspecciones periódicas obligatorias.
- Operaciones de mantenimiento preventivo típicas en equipos e instalaciones.
- Técnicas y elementos para el análisis de las propiedades del lubricante.
- Instrumentos de medida analógicos y digitales. Tipología y características.
- Normativa referente a la sustitución de elementos. Válvulas de seguridad, etc.
- Normativa referente a la prevención y control de la legionelosis.


ACTITUDINALES - Aplicación y cumplimiento de la normativa de seguridad, tanto personal como medioambiental.
- Cumplimiento de la normativa en lo referente a la gestión de residuos.
- Rigor en la realización de las operaciones.
- Compromiso con los plazos establecidos en la ejecución de tareas.
- Responsabilidad y orden en la conservación y almacenaje, tanto de los materiales como de las herramientas.
- Orden y limpieza, tanto durante las fases del proceso como en la presentación del producto.
- Participación solidaria en tareas de equipo, adecuando el esfuerzo al requerido por el grupo.


BLOQUE C6: DIAGNOSIS DE DISFUNCIONES EN EQUIPOS E INSTALACIONES FRIGORÍFICAS INDUSTRIALES


PROCEDIMENTALES - Diagnóstico y localización de averías relacionadas con el sistema eléctrico y de control de las instalaciones.
- Diagnóstico y localización de averías relacionadas con los parámetros de funcionamiento de las instalaciones.
- Utilización de herramientas e instrumentos de diagnóstico de averías.


CONCEPTUALES - Averías en equipos frigoríficos en función de su aplicación y de sus características.
- Averías en equipos frigoríficos en función del fluido refrigerante utilizado.
- Procedimientos para la localización de averías.
- Herramientas e instrumentos de diagnostico de averías.


ACTITUDINALES - Rigor en la realización de las operaciones.
- Responsabilidad y orden en la conservación y almacenaje, tanto de los materiales como de las herramientas.
- Participación solidaria en tareas de equipo, adecuando el esfuerzo al requerido por el grupo.


BLOQUE C7: REPARACIÓN DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS INDUSTRIALES


PROCEDIMENTALES - Detección y reparación de fugas.
- Corrección de averías en equipos de refrigeración industrial (centrales de compresión, compresión múltiple, sistemas 
de evaporadores inundados, entre otros).
- Resolución de averías en las instalaciones industriales por técnicas de sustitución o reparación del componente averia-
do.


CONCEPTUALES - Procedimientos de desmontaje, verificación, reparación y montaje de instalaciones frigoríficas industriales y sus compo-
nentes.
- Técnicas de desmontaje, verificación, reparación y montaje de equipos e instalaciones.
- Técnicas de recuperación de refrigerante y otros agentes nocivos de una instalación.


ACTITUDINALES - Rigor en la realización de las operaciones.
- Compromiso con los plazos establecidos en la ejecución de tareas.
- Responsabilidad y orden en la conservación y el almacenaje, tanto de los materiales como de las herramientas.
- Orden y limpieza, tanto durante las fases del proceso como en la presentación del producto.
- Participación solidaria en tareas de equipo, adecuando el esfuerzo al requerido por el grupo.
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BLOQUE C8: PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y PROTECCIÓN AMBIENTAL


PROCEDIMENTALES - Evaluación de riesgos e identificación de los riesgos asociados al montaje y mantenimiento de instalaciones frigoríficas.
- Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales.
- Prevención de riesgos laborales en las operaciones de montaje y mantenimiento de las instalaciones frigoríficas.


CONCEPTUALES - Equipos de protección individual. Salas de máquinas de amoniaco.
- Métodos/Normas de orden y limpieza.
- Fichas de seguridad de los refrigerantes y sustancias utilizadas en las instalaciones de refrigeración industrial.
- Protección ambiental.
- Compromiso ético con los valores de conservación y defensa del patrimonio ambiental y cultural de la sociedad.


ACTITUDINALES - Aplicación y cumplimiento de la normativa de seguridad, tanto personal como medioambiental.
- Cumplimiento de la normativa en lo referente a la gestión de residuos.
- Participación solidaria en tareas de equipo, adecuando el esfuerzo al requerido por el grupo.


9. METODOLOGÍA.  


En virtud a  las  directrices  generales  establecidas  por  el  RD 676/93 “La metodología 
didáctica  de  la  Formación  Profesional  promoverá  en  el  alumnado,  mediante  la  necesaria 
integración e los contenidos científicos, tecnológicos y organizativos de esta enseñanza, una 
visión global y coordinada de los procesos productivos en los que deben intervenir”.  Como 
metodología  aplicable  a  este  módulo  nos  proponemos  trabajar  en  base  a  los  siguientes 
principios metodológicos:


1. El  proceso de Enseñanza-Aprendizaje de las  tareas propias  del  Ciclo de “Técnico en 
Instalaciones  Frigoríficas  y  de  Climatización”  lo  basaremos  en  todo  momento  en  el 
“SABER HACER”.


2. Crearemos  las  condiciones  necesarias  para  que  el  alumno  tenga  la  oportunidad  de 
valorar las repercusiones de las diferentes pautas a seguir ante situaciones de trabajo 
planteadas.


3. Utilizaremos un “enfoque interdisciplinario” en cuanto a conceptos, técnicas, métodos 
y procedimientos, con otros módulos del Ciclo, de forma que nos permita integrar las 
funciones y los procesos de trabajo establecidos por los elementos de la Competencia 
Profesional.


4. Los  conocimientos  se  deben  presentar  de  forma  “viva”, procurando  utilizar  en  las 
explicaciones  una  terminología  arropada  en  soportes  sensibles  de  crear  imágenes 
exactas sobre los conocimientos que se transmiten. Deberá aprovecharse la intuición y 
las experiencias que tengan los alumnos, evitando exposiciones aburridas.


5. Se  intentará  asegurar  la  participación e  integración del  alumnado en el  proceso de 
enseñanza  aprendizaje,  de  forma  que  desarrolle  su  autonomía  y  responsabilidad 
personal, de creciente importancia en el mundo profesional.


6. Estableceremos las condiciones apropiadas para  trabajar en grupo,  de esta forma se 
contribuye a que cuando se integren profesionalmente sepan intervenir activamente en 
procesos de decisión compartida de forma positiva y creativa, desarrollando su espíritu 
crítico constructivo y aportando soluciones.


7. Enseñaremos  a  sistematizar  los  procesos  de  trabajo,  de  forma  que  a  partir  de 
documentos  técnicos, el alumno sea capaz de reflexionar e indagar sobre el contenido 
de los mismos.


8. Conectaremos los conocimientos teóricos del aula, con el  entorno socioeconómico de 
la zona:  empresas, profesionales y organismos públicos que tengan competencias en 
materia instalaciones relacionadas en la zona que este ubicado el Centro Educativo.
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9. Los  materiales  y  documentos   que  se  utilicen  deberán  encontrarse  actualizados, 
apropiados  a  la  edad,  y  al  nivel  de  compresión  del  Ciclo.  Utilizaremos  los  medios 
informáticos como herramientas que permitirá el desarrollo de los diferentes procesos 
de trabajo.


10. Contribuir  entre  todos  a  que  el  espacio  permanezca  limpio,  poco  ruidos  y  bien 
señalizado.


11. Crear  un  clima  de  aceptación  mutua  y  cooperación  que  favorezca  las  relaciones 
personales,  la  coordinación  de  intereses  y  la  superación  de  cualquier  tipo  de 
discriminación.


12. En cuanto al espacio físico, una reflexión importante es que éste se amplíe más allá de 
las  paredes  del  aula;  convirtiéndose  en  un  espacio  común  accesible  para  toda  la 
comunidad educativa que permitan y promuevan la educación.


13. La  organización  del  tiempo  debe  ser  flexible  y  estar  en  función  de  las  intenciones 
educativas y del mejor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales. Así,  el 
horario convencional del centro educativo no debe ser obstáculo  para el desarrollo de 
la propuesta educativa, que requiere una secuencia temporal distinta. 


En definitiva y como idea esencial, el profesor deberá crear situaciones de aprendizaje 
que permitan al alumno PENSAR. Partiendo  pues,  de  estas  observaciones  de  métodos 
activos,  es posible en ciertos momentos que se requiera utilizar la metodología tradicional, 
como complemento para lograr una mayor eficacia, dado que no hay un método de  enseñanza 
químicamente puro.


Para  alcanzar  las  metas  que  nos  hemos  propuesto,  las  actividades  se  desarrollarán 
según el siguiente proceso.


1. Exposición de los contenidos prácticos por parte del profesor. Dicha exposición 
se realizará de la forma más concreta posible destacando los puntos importantes 
de cada unidad, y resolviendo en todo momento las dudas que pudieran surgir.
Periódicamente  se  realizarán  preguntas  en  clase  para  comprobar  la  correcta 
asimilación de la materia y el suficiente grado de interés y participación de los 
alumnos.


2. Realización y resolución de cuestiones.
3. Realización de actividades como prácticas básicas de taller. El alumno realizará 


una  memoria  en  los  casos  que  se  considere  oportuno,  donde  expondrá  las 
conclusiones a las que ha llegado y los razonamientos teóricos necesarios.


4. Realización de actividades como montajes reales de taller. El alumno realizará 
una  memoria  en  los  casos  que  se  considere  oportuno,  donde  expondrá  las 
conclusiones a las que ha llegado y los razonamientos teóricos necesarios.


10. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL Y RELACIÓN SECUENCIAL DE LAS UNIDADES DE TRABAJO  


La  programación que se  presenta  tiene forma secuencial  y  esta  ordenada en Unidades  de 
Trabajo  (U.T.)  en  las  que  se  integran  y  desarrollan,  al  mismo  tiempo,  distintos  tipos  de 
contenidos  procedimentales  y  conceptuales.  Es  por  ello  que  se  recurre  con  frecuencia  a  
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contenidos  de  distintas  unidades  de  trabajo,  por  ejemplo  la  información  técnica  e 
interpretación de dicha información es un elemento recurrente de forma permanente.


Nº DENOMINACIÓN CONTENIDOS RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE


EVALUACIÓN HORAS


1 Montaje de instalaciones de refrige-
ración industrial


C1 RA1 1ª 47


2 Realización de pruebas en instala-
ciones de refrigeración industrial


C2 RA2 1ª 10


3 Control automático de instalaciones C3 RA3 1ª 45
4 Puesta en marcha de instalaciones C4 RA4 2ª 11


5 Mantenimiento en instalaciones fri-
goríficas


C5 RA5 2ª 9


6
Diagnosis de disfunciones en equi-
pos e instalaciones frigoríficas indus-
triales


C6 RA6
2ª


16


7 Reparación de instalaciones frigorífi-
cas industriales


C7 RA7 2ª 24


8 Prevención de riesgos laborales y 
protección ambiental


C8 RA8 2ª 8


TOTAL DE HORAS 170


11. UNIDADES DE TRABAJO.  


1. Montaje de instalaciones de refrigeración industrial:  
◦ Interpretación de documentación técnica de instalaciones frigoríficas industriales.
◦ Técnicas de replanteo y ubicación de equipos y líneas de refrigerante, entre otros.
◦ Cimentaciones y bancadas de compresores y unidades condensadoras.
◦ Montaje de soportes y fijaciones de equipos.
◦ Mecanización, trazado y conexionado de tuberías de refrigerante y otros fluidos.
◦ Asentamiento, fijación, nivelación y montaje de antivibradores en compresores y 


máquinas en general.
◦ Aislamiento: características, procedimiento de selección y aplicación.
◦ Montaje de cámaras frigoríficas y sus elementos auxiliares.
◦ Desmontaje y montaje de compresores semiherméticos y abiertos.
◦ Montaje  y  conexionado  de  equipos  y  elementos  de  instalaciones  frigoríficas 


industriales.  Cámaras  de  conservación  y  congelación.  Centrales  frigoríficas. 
Instalaciones de compresión múltiple.


◦ Medidas de seguridad en operaciones de montaje de instalaciones.
◦ Utilización  de  herramientas  para  el  montaje  e  intervención  de  instalaciones 


frigoríficas.
◦ Montaje de equipos de refrigeración por absorción.
◦ Reglamentación de aplicación en materia de instalaciones frigoríficas, recipientes a 


presión y soldadura, entre otras.
2. Realización de pruebas en instalaciones de refrigeración industrial:  


◦ Interpretación de documentación técnica de instalaciones frigoríficas industriales. 
Manuales de fabricante, planos y esquemas, entre otros.
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◦ Pruebas  en  instalaciones  frigoríficas.  Vacío  y  pruebas  de  estanqueidad. 
Determinación de valores de presiones.


◦ Técnicas de localización y reparación de fugas en las instalaciones.
◦ Recuperación de refrigerante.
◦ Reglamentación de aplicación.


3. Control automático de instalaciones:  
◦ Protecciones eléctricas en la instalación frigorífica.
◦ Tipos de arranque de motores de compresores,  bombas y  otras  máquinas de la 


instalación.
◦ Elaboración e interpretación de los esquemas eléctricos de la instalación.
◦ Sistemas  de  regulación  y  control  de  los  parámetros  de  funcionamiento  de  la 


instalación (temperatura ambiente y humedad relativa, entre otros).
◦ Configuración,  mecanizado  y  montaje  de  cuadros  eléctricos  de  maniobra  de  la 


instalación.
◦ Montaje y conexión de presostatos, termostatos, controles por microprocesadores, 


sondas de presión y temperatura, entre otros, con el cuadro de control central.
◦ Montaje  y  programación  de  sistemas  de  control  de  instalaciones  frigoríficas  por 


autómatas programables.
4. Puesta en marcha de instalaciones:  


◦ Procedimiento  de  puesta  en  marcha  de  instalaciones.  Ensayos  y  pruebas 
reglamentarias.


◦ Comprobaciones eléctricas previas a la puesta en marcha.
◦ Manipulación de gases fluorados de efecto invernadero. Instalación. Manipulación. 


Fugas.
◦ Manipulación de instalaciones con mezclas de gases refrigerantes.
◦ Manipulación  de  instalaciones  que  utilicen  amoníaco  como  refrigerante, 


precauciones y operaciones especiales.
◦ Manipulación  de  instalaciones  que  utilicen  salmueras  como  refrigerante, 


precauciones y operaciones especiales.
◦ Técnicas de carga de refrigerantes.
◦ Aceites lubrificantes. Tipología, características y compatibilidad con los diferentes 


refrigerantes. Selección del lubrificante.
◦ Interpretación de los parámetros de funcionamiento de instalación en marcha.
◦ Ajustes y correcciones posteriores a la puesta en marcha de la instalación.
◦ Elaboración  de  documentación  técnica  (esquemas  e  instrucciones  de 


funcionamiento, entre otros) y cumplimentado de documentación reglamentaria.
◦ Comprobaciones de funcionamiento.
◦ Reglamentación de aplicación.


5. Mantenimiento en instalaciones frigoríficas:  
◦ Planes de mantenimiento. Revisiones e inspecciones periódicas obligatorias.
◦ Operaciones de mantenimiento preventivo típicas en equipos e instalaciones.
◦ Instrumentos de medida analógicos y digitales. Tipología y características.
◦ Manipulación  de  los  equipos  de  medida  sobre  las  instalaciones:  termómetros, 


termohigrómetros y puente de manómetros, entre otros.
◦ Medida de parámetros. Técnicas, puntos de medida e interpretación y contraste de 


resultados.
6. Diagnosis de disfunciones en equipos e instalaciones frigoríficas industriales:  
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◦ Averías en equipos frigoríficos en función de su aplicación y de sus características. 
Efectos de las averías sobre los equipos y las instalaciones.


◦ Averías en equipos frigoríficos en función del fluido refrigerante utilizado. Efectos 
sobre los equipos y el propio fluido.


◦ Localización de averías  relacionadas con el  sistema eléctrico y  de control  de las 
instalaciones.


◦ Procedimientos para la localización de averías.
◦ Análisis de la relación causa-efecto de las disfunciones.


7. Reparación de instalaciones frigoríficas industriales:  
◦ Detección y reparación de fugas.
◦ Procedimientos de desmontaje, verificación, reparación y montaje de instalaciones 


frigoríficas industriales y sus componentes.
◦ Corrección  de  averías  en  equipos  de  refrigeración  industrial  (centrales  de 


compresión,  compresión  múltiple,  sistemas  de  evaporadores  inundados,  entre 
otros).


◦ Resolución de averías en las instalaciones industriales por técnicas de sustitución o 
reparación del componente averiado.


◦ Procedimientos  de  cambio  de  refrigerante  en  instalaciones.  Compatibilidad  y 
cambios a realizar.


◦ Técnicas  de  desmontaje,  verificación,  reparación  y  montaje  de  equipos  e 
instalaciones.


◦ Técnicas de recuperación de refrigerante y otros agentes nocivos de una instalación.
◦ Técnicas  de  tratamiento  higiénico-sanitario  (legionella)  de  torres  de  agua  y 


condensadores evaporativos.
8. Prevención de riesgos laborales y protección ambiental:  


◦ Identificación de riesgos  asociados  al  montaje  y  mantenimiento de instalaciones 
frigoríficas.


◦ Determinación de las medidas de prevención de riesgos laborales.
◦ Prevención de riesgos laborales en las operaciones de montaje y mantenimiento de 


las instalaciones frigoríficas.
◦ Equipos de protección individual.
◦ Métodos / normas de orden y limpieza.
◦ Protección ambiental.
◦ Compromiso  ético  con  los  valores  de  conservación  y  defensa  del  patrimonio 


ambiental y cultural de la sociedad.


12. EVALUACIÓN.  


En este apartado se deben incluir tanto las estrategias que se van a seguir para evaluar  
el proceso de enseñanza-aprendizaje, como los instrumentos que se utilizarán para recoger la 
información que permita tal evaluación.


12.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.


Se especifican en el punto 7.
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12.2. EVALUACIÓN INICIAL.


Si se estima necesario, al comienzo del curso y de cada unidad de trabajo se realizarán 
una serie de pruebas para detectar las capacidades, actitudes y conocimientos del alumno en 
relación con los nuevos contenidos objeto de enseñanza-aprendizaje, a fin de determinar los 
ritmos  que  se  deben  establecer  según  la  situación  concreta  de  cada  alumno  o  grupo  de 
alumnos.


12.3. EVALUACIÓN CONTINUA O FORMATIVA Y LA SUMATIVA.


Durante el desarrollo de cada unidad de trabajo, mediante la observación, revisión y 
análisis sistemáticos de los trabajos diarios realizados, o al final de cada unidad de trabajo,  
mediante la realización de controles colectivos, se deberá confirmar los avances, los logros, la 
madurez  y  el  grado  de  adquisición  de  los  resultados  de  aprendizaje  que  el  alumno  va 
adquiriendo, así como las dificultades encontradas en el proceso y analizar sus causas. Para  
llevar a cabo este modelo de evaluación utilizaremos los siguientes procedimientos:


12.3.1. Control de adquisición de contenidos, destreza y actitudes.


a) Pruebas orales


A través de la realización de ejercicios prácticos en el taller o aula, puestas en común, 
exposiciones,  debates,  entrevistas,  discusiones,  etc...,  se  valorará el  interés  por  expresar  la 
propia opinión, el resto de opiniones e intervenciones de compañeros, la actitud crítica ante los 
problemas planteados, la capacidad de relacionar unos conceptos con otros, la originalidad y la  
creatividad, la coherencia en el expresión de las ideas y la elaboración de esquemas previos.


b) Pruebas escritas.


Tras la utilización de los recursos anteriores, al finalizar cada unidad de trabajo o en 
momentos puntuales,  para reflejar  nivel  de asimilación de determinados conceptuales  y  el 
aprendizaje  asociado  a  los  contenidos  procedimentales  y  actitudinales,  se  puede  efectuar 
alguna prueba escrita de tipo colectivo. 


c) Trabajos en grupo.


Se valorarán teniendo en cuenta el  grado de coordinación seguido en el  reparto de 
tareas, la colaboración y responsabilidad mostrados en el trabajo en equipo, la organización del 
tiempo y de las tareas,  el  cumplimiento de los plazos de entrega,  calidad de presentación, 
solución adoptada y en su caso exposición.


12.3.2. Autoevaluación de los alumnos.
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Es imprescindible para que el alumno sea consciente y responsable de su papel en el  
proceso educativo, así como para reflexionar sobre sus actitudes ante el módulo profesional, 
mostrando su grado de satisfacción por los procesos realizados.


En la  autoevaluación,  el  alumno habrá de exponer hasta qué punto ha asumido los 
contenidos de la unidad didáctica, si  los ha asumido de un modo eficaz y coherente y qué 
utilidades le aporta el conocimiento del tema abordado. De este modo, llegará a la conclusión 
de si su aprendizaje ha sido positivo o negativo.


Para la autoevaluación se cumplimentará, por parte del alumno, al final de cada unidad 
de trabajo, del curso, de una ficha en la que se recogerán a través de indicadores los contenidos 
trabajados y en la que él mismo refleje la valoración que hace de sus propios progresos.


12.3.3. Evaluación de alumnos sin información de su proceso de aprendizaje.


Si un alumno falta reiteradamente a clase o, aun asistiendo, su actitud en el aula es de 
sistemática pasividad, no será posible que el profesor pueda recabar la información precisa que 
le permita emitir el  juicio evaluador.  En las situaciones descritas,  y  una vez comunicado al  
alumno y a su familia, así como a la Jefatura de Estudios, la pérdida del derecho a la evaluación  
continua, para poder evaluar al alumno se le realizará una prueba global a la finalización del 
curso.  Tal  prueba se estructurará teniendo en cuenta las  realizaciones especificadas en los 
criterios de calificación contenidos en esta programación.


12.3.4. Criterios de Calificación.


Para  tener  la  posibilidad  de  ser  evaluado positivamente  en  evaluación  continua el 
alumno deberá al menos haber entregado en las fechas fijadas los trabajos encomendados, y 
no sobrepasar  el 30% de faltas de asistencia. Se valorará:


Para  superar  satisfactoriamente  el  módulo  deberá  alcanzar  todos  los  resultados  de 
aprendizaje. Se valorará cada resultado de aprendizaje, a partir de las ponderaciones indicadas 
en la siguiente tabla.


UNIDAD DE 
TRABAJO


HORAS
RESULTADOS DE APRENDIZAJE


PUNTOS
RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 RA7 RA8


1 47 15 0 0 0 0 0 0 0 15
2 10 0 15 0 0 0 0 0 0 15
3 45 0 0 15 0 0 0 0 0 15
4 11 0 0 2 10 0 0 0 0 10
5 9 0 0 0 0 10 0 0 0 10
6 16 0 0 0 0 0 15 0 0 15
7 24 0 0 0 0 0 0 10 0 10
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8 8 0 0 0 0 0 0 0 10 10


VALORACIÓN DEL RA 15 15 15 10 10 15 10 10 100


CONTRIBUCIÓN DEL RA A LA 
NOTA FINAL


1,5 1,5 1,5 1,0 1,0 1,5 1,0 1,0 10,0


La calificación de los instrumentos de evaluación se realizará con los siguientes criterios:


- Exámenes teóricos, test y trabajos escritos:   Se realizarán en función del proceso 
de enseñanza y aprendizaje. En ellos se plantearan cuestiones relacionadas con los 
resultados de aprendizaje desarrollados en la unidad de trabajo, y se valorará la 
capacidad del  alumno para resolver  cuestiones prácticas,  así  como la  actitud e 
interés  con  que  afronta  dicha  tarea.  La  calificación  de  estos  instrumentos 
repercute en la nota de cada resultado de aprendizaje en un 40%. 


- Prácticas de taller:   Se valorará el “saber hacer”, tanto la calidad de acabado, en el 
tiempo adecuado como la forma de realización, razonamiento de lo que se hace y  
el  trato  del  material  y  herramienta  utilizada,  así  como  la  memoria  técnica 
elaborada posteriormente a la realización de la práctica.  También se evaluará la 
actitud e interés con que afronta dicha tarea. En este apartado se tendrá en cuenta 
la entrega diaria de la ficha de control de trabajo (siempre que la práctica la lleve  
asociada) en la cual se especificarán las distintas actividades que se realizan en una 
jornada.  Se  realizarán  en  función  del  proceso  de  enseñanza  y  aprendizaje.  La 
calificación  de  estos  instrumentos  repercute  en  la  nota  de  cada  resultado  de 
aprendizaje en un 50%.


- Trabajos y aprovechamiento del alumno:   Se valorarán con un 10% de la nota.


- Actitudes:   Las siguientes actitudes repercutirán en las tareas mencionadas:


- Faltas de asistencia y retrasos
- Faltas de respeto hacia  compañeros y material utilizado
- Pasividad o participación en las actividades programadas
- Relegación de responsabilidad cuando trabaja en grupo
- Distracciones habituales
- Interés hacia la materia
- Búsqueda de información y trabajos voluntarios 


13. CRITERIOS DE RECUPERACIÓN.  
Recuperación por evaluaciones. Ponderación
Al finalizar la evaluación, se realizará un análisis de las pruebas realizadas y de las prácticas o 
trabajos pendientes de recuperar, posteriormente se llevará a cabo la recuperación que puede 
consistir  en  realizar  prácticas  similares  o  repetir  aquellas  prácticas  mal  concluidas  o  no 
realizadas y en la realización de pruebas y ejercicios escritos.
En estas recuperaciones sólo se recupera la parte pendiente (teoría, problemas, prácticas, etc.)  
del siguiente modo:
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Deberá  realizar  una  prueba  escrita  o  examen  de  los  contenidos  pertenecientes  a  la 
evaluación suspensa.


Debido  a  la  importancia  que  tienen  la  realización  de  las  prácticas  y  ejercicios,  será 
imprescindible que el alumno realice todas ellas para poder superar tanto las evaluaciones 
como el módulo completo.
Para recuperar la evaluación es necesario obtener una calificación de al menos cinco (5). 
La prueba de recuperación hará media con la nota de la evaluación, para la nota resultante 
de la recuperación, excepto si en la recuperación ha obtenido un 5, en cuyo caso la nota 
será 5.


Recuperación extraordinaria de junio. Ponderación  


Para la recuperación de junio, el alumno realizará actividades de recuperación durante el 
tercer trimestre de las partes pendientes de recuperar y los trabajos que debe realizar,  
basados en los contenidos mínimos.
En caso de no aprobar una o varias  evaluaciones,  el  alumno quedará suspenso para la 
convocatoria extraordinaria a realizar en el mes de junio, con las evaluaciones que no haya 
aprobado y tratar así de alcanzar las capacidades que no se alcanzasen anteriormente.
Manteniendo las mismas premisas, al respecto de la entrega de trabajos y prácticas, los 
alumnos  harán  en  un  examen  (teórico  -  práctico)  los  apartados  del  mismo, 
correspondientes a las evaluaciones no recuperadas.
Se  considerará  aprobado  el  alumno  que  supere  todas  las  evaluaciones  pendientes  y 
entregue todos los trabajos especificados durante el tercer trimestre con las matizaciones 
oportunas, estipuladas específicamente para cada alumno, por el profesor.
En caso contrario, el alumno quedará suspenso y con toda la materia pendiente para el  
próximo curso.
La ponderación será la siguiente:


Control de recuperación 80 %


Teórico 40 %


Práctico 50 %


Trabajos 10 %


Consistirán en pruebas similares a las descritas en los procedimientos de evaluación para 
aquellos alumnos que no hayan superado las pruebas normales.


Prueba extraordinaria


Para garantizar la objetividad en la evaluación, los alumnos que tengan un porcentaje del 30 
% de  faltas  de  asistencia  justificadas  o  injustificadas  del  total  de  las  horas  lectivas  del 
módulo, se someterán a una evaluación extraordinaria (perdiendo la evaluación continua), 
basada en una prueba teórico - práctica, de los contenidos programados y desarrollados, 
que constará de dos componentes:
La componente teórica se ponderará con el 50 %.
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La componente práctica se ponderará con el 50 %.
14. APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN.  


Debido a los cambios constantes que se están produciendo en el entorno productivo en 
aspectos  relacionados  con  la  nuevas  tecnologías  y  equipos  que  utilizan  autómatas 
programables, así como la complejidad de las intervenciones en los servicios de mantenimiento 
preventivo y  correctivo de las  instalaciones,  unido a  la  diversidad de los  sistemas y  de las 
tecnologías que intervienen y en la incorporación de diagnóstico basado en la utilización de 
programas informáticos, se producirán cambios en los conocimientos y procedimientos que a 
utilizar este técnico en su actividad profesional. Como consecuencia, para la correcta formación 
de  los  futuros  profesionales  se  deben  recoger,  en  mayor  o  menor  medida,  los  siguientes 
contenidos en la formación:


- Conocimientos sobre la componente electrónica aplicada a las nuevas tecnologías, 
máquinas, equipos y sistemas de los distintos tipos de instalaciones.


- Conocimientos  y  técnicas  de  automatización  aplicados  a  las  instalaciones 
automatizadas.


- Formación en técnicas de calidad y fiabilidad de las intervenciones.
- Conocimientos y aplicación de la normativa de seguridad personal, de los materiales 


y  equipos,  así  como  de  la  normativa  y  documentación  específica  que  regula  su 
actividad.


15. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  


En  nuestro  grupo  de  alumnos  pueden  existir  individuos  que  no  sean  capaces  de 
mantener el ritmo de aprendizaje que el resto, lo que puede ocasionar varios problemas, desde 
falta de atención individual hasta distorsión a todo el grupo. El origen de esta diversidad puede 
tener de varios puntos:


- Diversidad  de  ritmos  de  aprendizaje:  No todos  maduran  o  se  desarrollan  al  mismo 
tiempo.


- Diversidad de estilos de aprendizaje:  Hay alumnos que recuerdan y  aprenden sobre 
todo la  información  visual.  Otros  asimilan  mejor  lo  que  han  oído.  Algunos  asimilan 
mejor  los  contenidos  muy  organizados  y  estructurados   mientras  que  otros  ,  más 
intuitivos,  aprenden mejor  con tareas  menos dirigidas.  Hay alumnos que se sienten 
atraídos  por  tareas   nuevas  con  cierto  componente  de  dificultad,  mientras  otros 
intentan evitarlas, se colapsan o inhiben ante dichas tareas.


- Diversidad de aptitudes para el aprendizaje: Cada alumno tiene  sus aptitudes para el 
aprendizaje, más o menos desarrolladas en sus diferentes facetas.


- Diversidad de intereses: Ciertas tareas despiertan en ciertos alumnos un vivo interés 
mientras otros las rechazan o las abordan con poco entusiasmo.
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- Diversidad que se deriva de alguna limitación: La que presentan alumnos con trastornos 
y/o patologías más o menos graves que interfieren en su desarrollo y en la posibilidad 
de abordar ciertas tareas.


El  profesor  aplicará  las  medidas  necesarias  para  dar  respuesta  a  las  diferencias 
individuales en estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses o dificultades transitorias. Debe 
incluir el tratamiento tanto de los déficit como de los superávit, e igual que en el caso anterior,  
serán necesariamente genéricas, concretándose en cada una de las unidades didácticas, en la 
que se  incluirán  actividades  de refuerzo y  de  profundización junto con las  propuestas  con 
carácter general.


Tanto la evaluación inicial practicada en los momentos puntuales del proceso como la 
evaluación continua nos can a permitir conocer los niveles de aprendizaje alcanzados por los 
alumnos según sus motivaciones, intereses y capacidades. Nos ofrecerán la oportunidad de 
percatarnos de la adquisición o no de destrezas y contenidos básicos.


La atención a esta diversidad de niveles de los alumnos se debe establecer mediante 
respuestas diferenciadas, sin necesidad de recurrir a medidas de carácter extraordinario, salvo 
en casos de adaptaciones muy grandes. Para ello se procederá de la siguiente forma:


1.  Cuando  exista  un  alto  grado  de  homogeneidad  en  el  grupo,  tanto  en  sentido 
positivo  como  negativo,  se  acelerarán  o  frenarán  los  ritmos  de  introducción  de 
nuevos contenidos.


2. Se explotarán al máximo los recursos didácticos comunes utilizados para el grupo, de 
manera que, dentro de la diversidad, permanezca un hilo conductor en el grupo, en 
el  aula y en la actividad el  mayor tiempo posible,  aunque las variadas tareas de 
aprendizaje que se realicen sean distribuidas de forma distinta dependiendo de su 
grado de dificultad y de la capacidad de cada alumno para llevarlas a cabo.


3. Se establecerá distinto grado de profundización en la compresión y producción de 
prácticas, realización de trabajos individuales o investigación, etc..


4. El  taller  se  organizará  en  grupos  flexibles  de  trabajo,  combinando  el  trabajo 
individual con el trabajo en pequeños grupo heterogéneos, en los que se mezclen los 
intereses y las diversas capacidades, ejercitándose el alumno en la responsabilidad y 
en la solidaridad, así como el trabajo en gran grupo, favoreciendo la comunicación y 
la convivencia en sociedad.


5. Los criterios  de evaluación se concentrarán en actividades o pruebas de distinto 
grado de dificultad y en relación con los contenidos trabajados por cada alumno.


6. Si las deficiencias detectadas fuesen tan graves que no se vislumbraran la posibilidad 
de corrección o superación con las medidas ordinarias adoptadas, se demandará la 
ayuda del  Departamento de Orientación para  examinar  las  medidas  de apoyo o 
refuerzo necesarias. Esas medidas extraordinarias podrán llegar a ser adaptaciones 
curriculares significativas en las que, en función de las características y necesidades 
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educativas del alumno, se eliminen contenidos esenciales o nucleares y objetivos 
generales,  con  la  consiguiente  modificación  de  los  respectivos  criterios  de 
evaluación.


16. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE ALUMNOS CON MATERIAS PENDIENTES  


NO PROCEDE.


17. MATERIAL Y RECURSOS DIDÁCTICOS.  


Se  deberán  de  tener  claro  los  recursos  necesarios  para  el  desarrollo  de  toda  la 
programación, por ello en cada unidad de trabajo se especificaran tanto los materiales para uso 
del profesor como del alumno. A continuación se hace referencia a los materiales y recursos 
comunes a todas las unidades,  siendo específicos para cada unidad de trabajo los equipos, 
máquinas, herramientas y material de consumo de prácticas:


Materiales y recursos del alumno.


- Apuntes. Reglamentos.
- Libreta o folios, Bolígrafo, lápiz y elementos auxiliares.
- Calculadora.
- Aula Virtual Murciaeduca.
- Materiales y componentes específicos para realizar las prácticas en los talleres.


Materiales y recursos para explicaciones teóricas.


- Pizarra.
- Proyector de vídeo.
- Vídeos y animaciones de Internet.


Equipos, máquinas y herramientas para ejecución de las prácticas.
Material de consumo para prácticas: 


Para el desarrollo del módulo se utilizará la siguiente bibliografía:


LIBRO AUTOR EDITORIAL
Reglamento de Seguridad para Instalaciones Frigoríficas - -


Documentación Técnica Formación Danfoss, etc.
Documentación propia IES -


Manuales técnicos varios fabricantes. - -
Información técnica Varios autores Internet


18. PROPUESTA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y  EXTRAESCOLARES.  
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Entre las actividades que establezca el departamento cabe destacar visitas y charlas-
conferencias,  procurando  que  vengan  al  centro  educativo  a  impartirlas,  siempre  que  sea 
posible. Estas actividades están aún por determinar.


19. EVALUACION DE LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y DE LA PRÁCTICA DOCENTE.  


La evaluación es fundamental dentro del sistema educativo actual, por ello, al igual que 
se  evaluará  a  los  alumnos  y  realizaremos  una  evaluación  del  profesor  de  la  propia 
programación del módulo, en base al cuestionario que se adjunta; el cual permite valorar de 1 a 
5 el cumplimiento de los puntos más importantes que sostienen el buen funcionamiento de la 
programación


CUESTIONARIO PARA EVALUCION DE LA PROGRAMACION


PUNTOS   A   VALORAR  EN  LA  PROGRAMACION Valoración
(De 1 a 5)


La programación es coherente con el currículo del ciclo formativo
La programación es muy completa y adecuada
El alumnado ha recibido información suficiente relativa a la programación con 
especial referencia a objetivos, mínimos exigibles y criterios de evaluación
Las actividades y prácticas realizadas son adecuadas para conseguir los objetivos 
previstos inicialmente
Los profesores, en general, utilizan estímulos y realizan actividades encaminadas 
a la motivación de sus alumnos partiendo de los intereses de éstos
Los profesores respetan el ritmo de trabajo de sus alumnos y favorecen con un 
plan específico su proceso
La metodología que utilizan los profesores se ajusta a la programación y a sus 
revisiones razonadas
Los profesores utilizan gran variedad de estrategias metodológicas en función de 
la estructura de la materia, del tipo de contenido y de las características de sus 
alumnos
Los recursos utilizados son muy ricos y variados
Existe equilibrio entre el trabajo individual y de grupo de alumnos
Los profesores realizan las adaptaciones curriculares que precisan los alumnos 
con necesidades especiales
Los profesores, generalmente, realizan una evaluación inicial de sus alumnos para 
adaptar la programación a sus características específicas
Los  profesores  utilizan  gran  variedad  de  procedimientos  e  instrumentos  para 
evaluar a sus alumnos
Existe coherencia entre el contenido de las pruebas de evaluación que utilizan los 
profesores y los objetivos previstos
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Existe coherencia entre el contenido de las pruebas de evaluación que utilizan los 
profesores y el proceso de enseñanza aprendizaje seguido
Los profesores comentan con los alumnos sus progresos y dificultades durante el 
proceso de evaluación continua
Los profesores favorecen la coevaluación y la autoevaluación del alumnado
Los profesores aplican los criterios de evaluación establecidos
Los profesores introducen las modificaciones necesarias en su práctica docente 
como consecuencia de los resultados de la evaluación


En cualquier cambio de situación se tendrían en cuenta las instrucciones específicas 
para el caso que dictara la Consejería de Educación.


En Moratalla, a 15 Octubre de 2.023.


Fdo. Pedro Jesús Vélez Garrido
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1. REFERENTE LEGAL 
 


La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, desarrolla la organización del 


Bachillerato en los artículos 32 a 38, con la finalidad de adaptar el sistema educativo a 


los retos y desafíos del siglo XXI, de acuerdo con los objetivos fijados por la Unión 


Europea y la UNESCO para la década 2020/2030. 


En el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación 


y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, se establecen los objetivos, fines y principios 


generales y pedagógicos del conjunto de la etapa. Estos fines y principios se concretan 


en los descriptores operativos del grado de adquisición de las competencias clave 


previsto al finalizar la etapa, que se definen como continuación del Perfil de salida del 


alumnado al término de la enseñanza básica. Para cada una de las materias se fijan las 


competencias específicas previstas para la etapa, así como los criterios de evaluación 


y los contenidos, enunciados en forma de saberes básicos, para cada curso. 


La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha desarrollado el currículo de 


enseñanzas mínimas para la etapa según lo establecido en el Decreto 251/2022, de 22 


de diciembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de Bachillerato en la 


Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


Tal y como se recoge en la Resolución de 17 de julio de 2023 de la Consejería de 


Educación por la que se dictan instrucciones de comienzo de curso 2023-2024, para los 


centros docentes que imparten Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, el 


currículo de aplicación en la Región de Murcia para los dos cursos de Bachillerato, será 


el establecido en el Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la 


ordenación y el currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de 


Murcia. 


 
 
2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 


BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


 


2.1 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 


CLAVE 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Descriptores 


de las C. CLAVE 


1. Interpretar y transmitir con precisión información y datos 


extraídos de trabajos científicos para analizar conceptos, 


procesos, métodos, experimentos o resultados relacionados 


con las ciencias geológicas y ambientales. 


CCL1, CCL2, 


CP1, STEM4, CD3, 


CPSAA4, CC3, 


CCEC3.2. 
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2. Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, 


seleccionando y organizando información, evaluándola 


críticamente y contrastando su veracidad, para resolver 


preguntas planteadas de forma autónoma y crear contenidos 


relacionados con las ciencias geológicas y ambientales. 


CCL2, CCL3, 


CP2, STEM4, CD1, 


CPSAA4, CC3.  


3. Analizar críticamente resultados de trabajos de 


investigación o divulgación relacionados con las ciencias 


geológicas y ambientales comprobando si siguen 


correctamente los pasos de los métodos científicos para 


evaluar la fiabilidad de sus conclusiones. 


CCL2, CCL3, 


CP2, STEM2, 


STEM4, CD1, 


CPSAA4, CC3.  


4. Plantear y resolver problemas, buscando y utilizando las 


estrategias adecuadas, analizando críticamente las 


soluciones y reformulando el procedimiento si fuera necesario, 


para explicar fenómenos relacionados con las ciencias 


geológicas y ambientales. 


CCL3, STEM1, 


STEM2, CD1, CD5, 


CPSAA1.1, CE3. 


 


5. Analizar los impactos de determinadas acciones sobre 


el medio ambiente o la disponibilidad de recursos a través de 


observaciones de campo y de información en diferentes 


formatos y basándose en fundamentos científicos para 


promover y adoptar estilos de vida compatibles con el 


desarrollo sostenible. 


CCL3, STEM2, 


STEM5, CD4, 


CPSAA2, CC4, 


CE1, CCEC1. 


6. Identificar y analizar los elementos geológicos del 


relieve a partir de observaciones de campo o de información 


en diferentes formatos para explicar fenómenos, reconstruir la 


historia geológica, hacer predicciones e identificar posibles 


riesgos geológicos de una zona determinada. 


CCL3,CP2, 


STEM2, STEM5, 


CD4, CPSAA4, 


CE3, CCEC1. 


 


 


2.2.  SABERES BÁSICOS. BLOQUES DE CONTENIDOS Y DISTRIBUCIÓN EN 


UNIDADES DIDÁCTICAS 


Para esta materia, los saberes básicos se han estructurado en siete grandes bloques 


cada uno de ellos con una serie de temas diferenciados: 


 


Bloque 1. Geología y Ciencias Ambientales. En este bloque se trabaja de forma 


práctica las destrezas necesarias para el trabajo científico en ciencias geológicas y 


ambientales y para la valoración de la importancia y contribución de estas al desarrollo 


de la sociedad. 


 


- Tema 1: El estudio de la Tierra y el Medio ambiente.  
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 Fuentes de información geológica y ambiental (mapas, cortes, fotografías 


aéreas, textos, posicionamiento e imágenes de satélite, diagramas de flujo, 


etc.): búsqueda, reconocimiento, utilización e interpretación. 


 Instrumentos para el trabajo geológico y ambiental: utilización en el campo y 


el laboratorio. Nuevas tecnologías en la investigación geológica y ambiental. 


 Técnicas de estudio para el trabajo en campo: muestreo, trabajo de gabinete, 


estrategias para la recogida de información y diseño experimental, entre otros. 


 Estrategias para la búsqueda de información, colaboración, comunicación e 


interacción con instituciones científicas: herramientas digitales, formatos de 


presentación de procesos, resultados e ideas (diapositivas, gráficos, vídeos, 


posters, informes y otros). 


 Herramientas de representación de la información geológica y ambiental: 


columna estratigráfica, corte, mapa, diagrama de flujo, etc. 


 La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución al 


desarrollo de la geología y las ciencias ambientales e importancia social. El 


papel de la mujer. 


 La evolución histórica del saber científico: el avance de la geología y las 


ciencias ambientales como labor colectiva, interdisciplinar y en continua 


construcción. 


 


Bloque 2. La tectónica de placas y geodinámica interna. En este bloque se 


analizan los movimientos de las placas litosféricas, sus causas y su relación con los 


procesos geológicos internos, las deformaciones que originan y la vinculación entre 


estos, las actividades humanas y los riesgos naturales. 


 


- Tema 2: La tectónica de placas.  


 La teoría de la tectónica de placas. 


 El ciclo de Wilson: influencia en la disposición de los continentes y en los 


principales episodios orogénicos. 


 


- Tema 3: Procesos geológicos internos y riesgos asociados.  


 Las deformaciones de las rocas: elásticas, plásticas y frágiles. Relación con 


las fuerzas que actúan sobre ellas y con otros factores. 


 Manifestaciones actuales de la geodinámica interna, influencia sobre el relieve 


(vulcanismo, seísmos, orogenia, movimientos continentales, etc.). 


 Procesos geológicos internos y riesgos naturales asociados: relación con las 


actividades humanas. Importancia de la ordenación territorial. 
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Bloque 3. Procesos geológicos externos. En este bloque se estudia los diferentes 


tipos de modelado del relieve, los factores que los condicionan y los riesgos naturales 


derivados de la confluencia, en el espacio y el tiempo, de ciertas actividades humanas 


y determinados procesos geológicos externos. 


  


- Tema 4: Procesos geológicos externos y el modelado del relieve.  


 Los procesos geológicos externos (meteorización, edafogénesis, erosión, 


transporte y sedimentación) y sus efectos sobre el relieve. 


 Relación entre las principales formas de modelado del relieve, los agentes 


geológicos, el clima y las propiedades y disposición relativa de las rocas 


predominantes. 


 


- Tema 5: Riesgos geológicos externos.  


 Procesos geológicos externos y riesgos naturales asociados: relación con las 


actividades humanas. Importancia de la ordenación territorial. 


 


Bloque 4. Minerales, los componentes de las rocas. Este bloque se centra en el 


estudio y clasificación de los minerales, su identificación basándose en sus propiedades 


y el análisis de sus condiciones de formación. 


  


- Tema 6: Minerales, los componentes de las rocas.  


 Minerales, los componentes de las rocas. 


 Concepto de mineral. 


 Clasificación químico-estructural de los minerales: relación con sus 


propiedades. 


 Identificación de los minerales por sus propiedades físicas: herramientas de 


identificación (guías, claves, instrumentos, recursos tecnológicos, etc.). 


 Diagramas de fases: condiciones de formación y transformación de minerales. 


 


Bloque 5. Rocas ígneas, sedimentarias y metamórficas. Este bloque de saberes 


complementa al anterior y se dedica al análisis y clasificación de las rocas según su 


origen; al estudio de los procesos de formación de los diferentes tipos de rocas y de la 


composición de estas, así como a la relación entre los procesos tectónicos y las rocas 


que originan.  


- Tema 7: Rocas ígneas, sedimentarias y metamórficas. 


 Concepto de roca. 
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 Clasificación de las rocas en función de su origen (ígneas, sedimentarias y 


metamórficas). Relación de su origen con sus características observables. 


 Identificación de las rocas por sus características: herramientas de 


identificación (guías, claves, instrumentos, recursos tecnológicos, etc.). 


 Los magmas: clasificación, composición, evolución, rocas resultantes, tipos de 


erupciones volcánicas asociadas y relieves originados. 


 La diagénesis: concepto, tipos de rocas sedimentarias resultantes según el 


material de origen y el ambiente sedimentario. 


 Las rocas metamórficas: tipos, factores que influyen en su formación y relación 


entre ellos. 


 El ciclo litológico: formación, destrucción y transformación de los diferentes 


tipos de rocas, relación con la tectónica de placas y los procesos geológicos 


externos. 


 


Bloque 6. Las capas fluidas de la Tierra. En este bloque se abordan la atmósfera 


y la hidrosfera, resaltando su influencia en el clima y en los impactos más relevantes. 


 


- Tema 8: La atmósfera e hidrosfera. Contaminación del aire y el agua. 


 La atmósfera: estructura, dinámica, funciones, influencia sobre el clima 


terrestre e importancia para los seres vivos. 


 Contaminación de la atmósfera: definición, tipos, causas y consecuencias. 


 La hidrosfera: estructura, dinámica, funciones, influencia sobre el clima 


terrestre e importancia para los seres vivos. 


 Contaminación de la hidrosfera: definición, tipos, causas y consecuencias. 


 


Bloque 7. Recursos y su gestión sostenible. En este bloque de saberes se tratan 


los principales recursos geológicos (minerales, rocas, agua y suelo) y biológicos, su 


utilización cotidiana y relevancia, los problemas medioambientales derivados de su uso 


y explotación y la importancia de su aprovechamiento y consumo sostenibles.  


 


- Tema 9: La explotación de los recursos naturales. 


 Los recursos geológicos y de la biosfera: aplicaciones en la vida cotidiana. 


 Conceptos de recurso, yacimiento y reserva y su relación con el desarrollo 


tecnológico y otros factores como el social, ambiental o económico. 


 La explotación de rocas, minerales y recursos energéticos de la geosfera: tipos 


y evaluación de su impacto ambiental. 
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 Los recursos hídricos: abundancia relativa, explotación, usos e importancia del 


tratamiento eficaz de las aguas para su gestión sostenible. 


 El suelo: características (pH, conductividad eléctrica y capacidad de cambio 


iónico), composición, horizontes, textura, estructura, adsorción, relevancia 


ecológica y productividad. 


 La contaminación, la salinización y la degradación del suelo: relación con 


algunas actividades humanas (deforestación, minería agricultura y ganadería 


intensivas y actividades industriales).  


 


- Tema 10: La gestión del medio ambiente y el desarrollo sostenible. 


 El patrimonio geológico y medioambiental: valoración de su importancia y de 


la conservación de la geodiversidad. 


 Conceptos asociados a la evaluación de los impactos ambientales: magnitud, 


reversibilidad, intensidad, evaluación de impacto ambiental o compatibilidad 


entre otros. 


 Los impactos ambientales y sociales de la explotación de recursos (hídricos, 


paisajísticos, mineros, energéticos, edáficos, etc.): medidas preventivas, 


correctoras y compensatorias. 


 Impacto ambiental y social de la explotación de diferentes recursos (hídricos, 


paisajísticos, mineros, energéticos, edáficos, etc.). Importancia de su 


extracción, uso y consumo responsables de acuerdo a su tasa de renovación 


e interés económico y a la capacidad de absorción y gestión sostenible de sus 


residuos. 


 Prevención y gestión de los residuos: importancia y objetivos (disminución, 


valorización, transformación y eliminación). El medio ambiente como sumidero 


natural de residuos y sus limitaciones. 


 


Distribución temporal de contenidos 


1ª evaluación: Temas 1, 2 y 3 


2ª evaluación: Temas 4, 5, 6 y 7 


3ª evaluación: Temas 8, 9 y 10  


 


2.3. RELACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS. 


 
Competencia específica 1 
 
1.1. Analizar críticamente conceptos y procesos, relacionados con los saberes de la 
materia seleccionando e interpretando información en diversos formatos como mapas 
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(topográficos, hidrográficos, geológicos, de vegetación, etc.), cortes, modelos, 
diagramas de flujo u otros. 
1.2. Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes 
de la materia, transmitiéndolas de forma clara y rigurosa y utilizando el vocabulario y los 
formatos adecuados como mapas (topográficos, hidrográficos, geológicos, de 
vegetación, etc.), cortes, modelos, diagramas de flujo, u otros y respondiendo con 
precisión a las cuestiones que puedan surgir durante la exposición.  
1.3. Realizar discusiones científicas sobre aspectos relacionados con los saberes de 
la materia considerando los puntos fuertes y débiles de diferentes posturas de forma 
razonada y con actitud, receptiva y respetuosa ante la opinión de los demás. 
  
Competencia específica 2 
 
2.1. Plantear y resolver cuestiones y crear contenidos relacionados con los saberes 
de la materia, localizando y citando fuentes de forma adecuada; seleccionando, 
organizando y analizando críticamente la información. 
2.2. Contrastar y justificar la veracidad de información relacionada con los saberes 
de la materia, utilizando fuentes fiables, aportando datos y adoptando una actitud crítica 
y escéptica hacia informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías 
conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc. Plantear y resolver cuestiones 
relacionadas con los saberes de la materia localizando y citando fuentes adecuadas y 
seleccionando, organizando y analizando críticamente la información. 
 
Competencia específica 3 
 
3.1. Evaluar la fiabilidad de las conclusiones de un trabajo de investigación o 
divulgación científica relacionado con los saberes de la materia de Geología y Ciencias 
Ambientales de acuerdo a la interpretación de los resultados obtenidos. 
3.2. Argumentar, utilizando ejemplos concretos, sobre la contribución de la ciencia a 
la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella destacando el papel de la mujer 
y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 
evolución influida por el contexto político y social y por los recursos económicos. 
 
Competencia específica 4 
 
4.1. Explicar fenómenos relacionados con los saberes de la materia de Geología y 
Ciencias Ambientales a través del planteamiento y resolución de problemas buscando 
y utilizando las estrategias y recursos adecuados. 
4.2. Analizar críticamente la solución a un problema relacionado con los saberes de 
la materia de Geología y Ciencias Ambientales y reformular los procedimientos 
utilizados o conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos 
aportados o encontrados con posterioridad. 
  
Competencia específica 5 
 
5.1. Promover y adoptar hábitos sostenibles a partir del análisis de los diferentes tipos 
de recursos geológicos y de la biosfera y sus posibles usos. 
5.2. Relacionar el impacto de la explotación de determinados recursos con el 
deterioro medioambiental, argumentando sobre la importancia de su consumo y 
aprovechamiento responsables. 
  
Competencia específica 6 
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6.1. Deducir y explicar la historia geológica de un área determinada identificando y 
analizando sus elementos geológicos a partir de información en diferentes formatos 
(fotografías, cortes, mapas geológicos, etc.). 
6.2. Realizar predicciones sobre fenómenos geológicos y riesgos naturales en un 
área determinada, analizando la influencia de diferentes factores sobre ellos 
(actividades humanas, climatología, relieve, vegetación, localización, procesos 
geológicos internos, etc.) y proponer acciones para prevenir o minimizar sus posibles 
efectos negativos. 
 


 


2.4. RELACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CON LOS SABERES BÁSICOS. 


 
Los criterios de evaluación están planteados como una secuenciación de las 


competencias específicas. La mayoría están descritos de tal forma que pueden ser 
tomados como referente en muchos de los temas y bloques que desarrollan los saberes 
básicos. La relación es la siguiente:  
 


o En las Competencias 1, 2, 3 y 4, los criterios se alcanzarán mediante el desarrollo 
de los temas 2, 4, 6, 7, 8 y 9.  


o La Competencia 5, los criterios se alcanzarán mediante el desarrollo de los 
temas 10 y 11. 


o En la Competencia 6 los criterios se alcanzan mediante el desarrollo de los 
temas 1, 3 y 5.  
 


En la siguiente tabla se muestra la contribución de cada criterio de evaluación y 
competencia a la calificación final del alumno: 
 
 


Competencia 
específica 


Ponderació
n 
 


Criterios de 
evaluación 


Ponderación 
de cada criterio  


Temas (10 puntos 
cada uno) 


1 12´5 1.1 4´18 2,4,6,7 y 8 


1.2 4´18 


1.3 4´18 


2 12´5 2.1 6´25 2,4,6,7 y 8 


2.2 6´25 


3 12´5 3,1 6´25 2,4,6,7 y 8 


3,2 6´25 


4 12´5 4.1 6´25 2,4,6,7 y 8 


4.2 6´25 


5 20 5.1 10 9 y 10 


5.2 10 


6 30 6.1 15 1,3 y 5 


6.2 15 


 
La nota final del alumno será la media ponderada de las calificaciones obtenidas en 


cada una de las competencias, o de cada uno de los criterios de evaluación (el resultado 
debe ser el mismo), y debe coincidir con la media aritmética de las calificaciones 
obtenidas en los temas que desarrollan los saberes básicos.  
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3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 


APRENDIZAJE 
 


En general, el esquema de trabajo será esencialmente el desarrollo de situaciones de 
aprendizaje diversas en las que los alumnos/as alcanzarán las competencias deseadas 
a partir de los saberes básicos del currículo. 
 
En cada tarea y actividad a desarrollar se pretende que sea el alumno el agente activo 
de su propio aprendizaje, siendo el profesor su guía u orientador. Asimismo, 
destacaremos la funcionalidad de los saberes o conocimientos adquiridos y su 
importancia, acercándolos en lo posible a su realidad cotidiana. 
 
El planteamiento de las situaciones de aprendizaje será el de un aprendizaje por 
descubrimiento, basado en los recursos disponibles, en la curiosidad innata del 
estudiante y en la motivación implícita de un reto a superar, siempre fomentando la 
cooperación en lugar de la competencia para conseguir una meta u objetivo. 
 
Dichas actividades, basadas en la investigación de situaciones y problemas, cercanos 
y de actualidad, en los que se hará hincapié en la adquisición de valores y actitudes 
frente a los impactos medioambientales, riesgos geológicos, explotación de recursos, 
sostenibilidad, protección de nuestro patrimonio, etc., a partir del conocimiento, 
valoración y evaluación del entorno en el que vivimos, por lo que son fundamentales las 
salidas de campo en un entorno más o menos próximo y el análisis de noticias de 
actualidad sobre temas de esta materia y problemas e impactos vinculados con la 
misma.  
 
Algunas tareas serán lo suficientemente abiertas como para que el alumno pueda elegir 
temática, formato, etc., fomentando la creatividad y autonomía del alumno, así como su 
motivación.  
 
En cuanto al material utilizado por el profesor y los alumnos, dependerá de la situación 
de aprendizaje concreta: apuntes, fotocopias, libros (biblioteca del departamento), 
artículos de prensa, cuaderno, presentaciones, vídeos, consulta de páginas web, etc. 
 
Las clases serán participativas, garantizando la reciprocidad en la transmisión de 
información, a través de preguntas frecuentes, consultas y aclaración de dudas, 
fomentando la escucha activa, el respeto y la reflexión. 
Se promoverá el trabajo en equipo, con agrupamientos flexibles en función de la tarea 
a realizar. 
 
Como el uso de Classroom ha sido muy útil durante el curso anterior, 
independientemente de la modalidad de enseñanza, se seguirá manteniendo para el 
envío de algunas tareas, entrega de material y comunicación con los alumnos.  
 
Las situaciones de aprendizaje serán de diversa índole, tanto pequeñas 
investigaciones a partir de una situación problema, prácticas de laboratorio o proyectos 
de investigación más elaborados sobre temas concretos. 
 
Cuando la clase se desarrolla en el aula, se puede aprovechar para la introducción de 
contenidos, a través de presentaciones, visualización de videos, animaciones, consulta 
de páginas web con contenidos relacionados con el tema desarrollado en clase, 
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artículos de prensa u otros documentos entregados a través de fotocopias a partir de 
los cuales se intercalarán diversas actividades de aplicación de lo aprendido. 
Entre las actividades a realizar, habrá cuestiones de repaso de EBAU, realización de 
tablas, esquemas, diagramas, interpretación de mapas y cortes geológicos y/o 
resolución de problemas (situaciones de aprendizaje). Para ello, podrán usar sus 
apuntes y/o libros de texto del departamento que ponemos a su disposición o la 
búsqueda a través de páginas web si estamos en el Aula Plumier. Posteriormente, se 
realizará una puesta en común de los resultados y la resolución de dudas 
 
Asimismo, se puede aprovechar el aula clase para la realización de debates 
argumentados previa preparación de los mismos y también para el diseño y planificación 
de posibles investigaciones a realizar. 
 
Para los trabajos de investigación bibliográficos (búsqueda de información en internet, 
análisis y elaboración de un informe en Word, presentación, póster, etc.), disponemos 
de 2 horas semanales en el Aula Plumier. 
 
En todo momento deberá garantizarse la reciprocidad en la trasmisión de información, 
de forma que profesor tenga una idea clara de que los alumnos siguen la clase con el 
nivel de comprensión adecuado, por ello es esencial preguntar con frecuencia a los 
alumnos al azar, preguntas de razonamiento o relacionadas con la materia objeto de 
estudio. Se fomentará la participación activa del alumno en el proceso, siempre 
mediante intervenciones coherentes con la materia explicada y mediante la resolución 
de las dudas planteadas.  
 
En cuanto al trabajo en el laboratorio, consideramos esencial llevar al campo práctico 
y de aplicación todos aquellos conocimientos adquiridos de forma teórica a lo largo del 
curso a través del uso de la metodología científica y el manejo de aparatos e 
instrumentos, por lo que, aunque algunas de las actividades prácticas se pueden realizar 
en el aula, se hará al menos una práctica mensual en el laboratorio.  
A través de dichas prácticas se fomentará el trabajo en grupo, cooperativo, el 
aprendizaje entre iguales y el respeto y valoración por las opiniones de los compañeros, 
ya que, al final de cada práctica, se analizarán los resultados y se hará una puesta en 
común. 
 
El patio, el huerto escolar y el entorno del instituto también se ofrece como recurso 
a emplear en algunas actividades relacionadas con el estudio de un ecosistema, 
biodiversidad, análisis de suelos, los residuos, identificación de rocas, estudio del 
paisaje, etc. Para ello, en la hora de clase se podrá hacer alguna salida previa 
preparación con los alumnos de los objetivos y tareas a realizar. 
 
Por último, no olvidar que fomentar la creatividad es parte de nuestro objetivo, teniendo 
el alumno siempre un margen de libertad a la hora de realizar ciertas actividades y 
exponer sus conclusiones, valorando siempre la opinión personal acerca de la misma. 
 
 
Medidas de mejora de la comunicación audiovisual y la competencia digital. 
      


En el sistema educativo actual al igual que en el anterior se le da mucha 
importancia tanto a la imagen como al cada vez más frecuente uso del ordenador en el 
aula. Por ello, pretendemos favorecer o impulsar el uso de las nuevas tecnologías en la 
enseñanza de la Geología y Ciencias Ambientales, tanto por parte del profesorado como 
del alumnado. 
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En el caso de los alumnos, se fomentará el uso de las TIC para la búsqueda de 
información y exposición de los informes a realizar, desarrollando así sus capacidades 
de expresión y comunicación y ayudándoles a adquirir algunas de las competencias 
básicas del currículo. 
 
En todas las modalidades de enseñanza necesitaremos el uso de las TIC sobre todos a 
través del uso de la plataforma Classroom y todas las posibilidades que nos ofrece, 
como el seguimiento y comunicación de los alumnos, tareas a realizar, recepción de 
trabajos, calificación de los mismos, consulta de dudas, videoconferencias, etc. 
 
 Asimismo, el profesorado usará presentaciones power point en la introducción de 
contenidos cuando lo crea oportuno, así como utilizará videos, simulaciones, consulta 
de páginas web, y programas interactivos relacionados con los contenidos de los temas 
en los momentos más adecuados para ello. 
 
 
4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 


La atención a la diversidad es la forma en la que pretendemos dar respuesta a las 


necesidades educativas de todo el alumnado. Desde este punto de vista, la atención a 


la diversidad, se revela como una característica de la práctica docente ordinaria, en la 


cual es preciso ofrecer respuestas diferenciadas en función de la diversidad del 


alumnado, sin renunciar a los objetivos previstos.  


 


4.1 Actuaciones de apoyo ordinario 


 En relación a los contenidos y la metodología, hay que trabajar con los alumnos 


de diferentes motivaciones, ritmos y capacidades, mediante: 


 .- La diversificación de actividades, que permite, por un lado conectar con los 


diferentes intereses de los alumnos, de manera que todos se encuentren motivados por 


alguna de ellas, y, por otro lado, es muy importante que realicen todo tipo de actividades 


y no se limiten únicamente a aquellas que más sencillas les resulten. La diversificación 


de tareas a las que se le da la misma valoración aumenta la autoestima de los 


alumnos/as, ya que pueden comprobar los tipos de tareas en los que son más eficaces. 


El profesor deberá tener cuidado en destacar por igual cualquier tipo de logro, para que 


ningún alumno se sienta discriminado. 


 


4.2 Actuaciones para el alumnado con dificultades de aprendizaje. 


En este apartado citaremos las medidas  que se llevarán a cabo de manera 


específica con el alumnado con las características indicadas en cada apartado, pero no 


todas aquellas que puedan beneficiarles pero que se llevan a cabo con todo el grupo al 


completo como puedan ser: uso de múltiples medios para la representación y acceso a 


la información o para la realización de tareas,  diversificación de actividades, etc. 


A) Dislexia, disgrafía  y disortografía 
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- Las propuestas para el formato de las actividades según las instrucciones de 20 


de abril de la Consejería de Educación y Cultura: ARIAL a 12 pt, con 1,5 de interlineado 


y 1,5 al menos de inter-espaciado. 


-No penalizar los errores ortográficos y gramaticales. 


-Darle más tiempo para la realización de exámenes. 


 


B) TDA/H 


- Contemplar la ubicación más adecuada en el aula y los agrupamientos, para evitar 


distracciones. 


-Establecer contacto visual y darle instrucciones simples y breves. 


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo 


una pregunta por apartado... 


- Darle más tiempo para la realización de exámenes. 


 


C) Dificultades de aprendizaje no verbal y no severas (TANV) 


Las indicadas en el apartado 10.1, junto con: 


- Asegurarse de que el alumno/a ha entendido lo que tiene que hacer para resolver 


las tareas para casa. 


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo 


una pregunta por apartado... 


- Darle más tiempo para la realización de exámenes. 


 


D) Trastorno específico del lenguaje (TEL) 


Las indicadas en el apartado 10.1, junto con: 


- Darle instrucciones simples y breves. 


- Asegurarse de que el alumno/a ha entendido lo que tiene que hacer para resolver 


las tareas para casa. 


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo 


una pregunta por apartado... 


- Darle más tiempo para la realización de exámenes. 


 


4.3 Medidas de refuerzo para alumnos repetidores. 


Durante el presente curso no hay ningún alumno repitiendo curso. 
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4.4 Actuaciones para alumnado con necesidades especiales de apoyo 


educativo que requieren un Plan de atención personalizada (PAP). 


Para estos alumnos, seguiremos las recomendaciones establecidas por el 


Departamento de Orientación en los respectivos PAP, no obstante, citamos algunas 


observaciones a tener en cuenta. 


 


A) Alumnos con necesidades educativas especiales por discapacidad. 


En el caso de alumnos con necesidades educativas especiales por 


discapacidad, dependiendo de la discapacidad, desarrollaremos una simple 


adecuación (por ejemplo, si se trata de alumnos con discapacidad auditiva, los 


situaremos en la primera fila y hablaremos siempre dirigiéndonos a ellos, evitando darles 


la espalda e intentando vocalizar lo máximo posible; si tienen problemas de visión los 


situaremos en las primeras filas e intentaremos hacer la letra lo más clara posible, etc.). 


Todo ello siempre, siguiendo las indicaciones de los correspondientes PAP. 


 


B) Alumnado con altas capacidades intelectuales. 


Se llevarán a cabo proyectos de enriquecimiento curricular, los cuales, se adaptarán 


a las necesidades educativas e intereses de los alumnos. 


 


C) Alumnado con desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje. 


Suele tratarse de alumnos extranjeros de habla hispana o no hispana y que conocen 


poco o no conocen nada la lengua castellana. Dependiendo de un caso u otro podremos 


proponer actividades de búsqueda de vocabulario técnico en diccionarios de traducción, 


ponerles un compañero que les ayude en actividades, trabajar con ayuda de dibujos, 


rótulos, esquemas mudos, etc.  Se realizará una evaluación inicial, que ponga de 


manifiesto el nivel de partida de los conocimientos del alumno o alumnos, con el fin de 


poder prever de qué forma hay que incidir en cada uno de ellos. 


 


E) Alumnado en situaciones de vulnerabilidad socioeducativa. 


Aplicación del PAP correspondiente según los factores que han determinado su 


desfase curricular. 


 


F) Alumnado con trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación. 


Aplicación de las medidas indicadas en el PAP correspondiente. 


 


G) Actuaciones para alumnos de incorporación tardía al sistema educativo. 


Condiciones personales o historia familiar.  
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A los alumnos de incorporación tardía, se les proporcionará la información necesaria 


sobre los saberes básicos impartidos hasta el momento, las actividades y tareas a 


realizar y los criterios de evaluación y calificación de la materia, dándole la posibilidad 


de una evaluación continua en la que podrá conseguir dichos criterios.  


En el caso de alumnos hospitalizados durante un largo periodo de tiempo, el 


departamento proporcionará a los alumnos el material y las orientaciones necesarias 


para que puedan seguir su proceso formativo. La intervención se realizará a petición del 


educador del hospital y con las características y periodicidad que éste considere 


adecuadas. 


 


4.5. Evaluación de las medidas de atención a la diversidad aplicadas.  


Trimestralmente, en reunión de departamento, se valorarán las medidas de atención 


a la diversidad establecidas y se harán las propuestas de mejora oportunas.  


 
 
5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


Los materiales didácticos que se utilizarán serán: 


 


1.- Bibliográficos: El profesor pondrá a disposición de los alumnos apuntes y 


material para la introducción de contenidos, mediante fotocopias o archivos para 


consultar o descargarse en la plataforma Classroom. Se utilizarán como libros de 


consulta, los libros de primero de bachillerato, el libro de Geología y Ciencias 


Ambientales de Edelvives y otros existentes en el departamento, y se usarán artículos 


de divulgación científica encontrados en la prensa diaria, revistas científicas, etc.   


2- Medios informáticos: Contamos con la infraestructura necesaria (aula plumier, 


ordenador y cañón en el aula). Asimismo, se ha establecido la plataforma Classroom 


como medio de comunicación  y transmisión de tareas entre los alumnos y el profesor, 


el correo de educarm y la aplicación google Meet para las videoconferencias (en el caso 


de la enseñanza no presencial). 


3- Audiovisuales: Se usará el cañón de video para proyectar presentaciones en 


powerpoint, videos y consulta de páginas web, etc., y en el caso de la enseñanza 


semipresencial o no presencial, se enviarán a través de la plataforma de Classroom, 


archivos de video, power point y/o enlaces a los mismos.  


4- Laboratorio: Contamos con un laboratorio para uso del Departamento. Dicho 


laboratorio tiene una capacidad máxima de 24 alumnos. 
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6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


PARA EL CURSO ESCOLAR 
 


Actividad Destinatarios Temporalización Coste 


VISITA A LA FACULTAD DE 


BIOLOGÍA  (su realización 


depende de una selección 


mediante sorteo) 


1ºy 2º  BACH       


BIOLOGÍA, 


GEOLOGÍA y 


CIENCIAS 


AMBIENTALES 


SEGUNDO   


TRIMESTRE 
Autobús 


OLIMPIADA DE GEOLOGÍA (en 


caso de no realizarse la visita a la 


Facultad de Biología y sólo si es 


en el Campus de Espinardo) 


2ºBACH. GE


OLOGÍA  y 


CIENCIAS 


AMBIENTALES 


SEGUNDO 


TRIMESTRE 


Autobús de 


línea 


ITINERARIO INTERPRETATIVO 


EN  UN ESPACIO NATURAL 


(Bolvonegro) 


1ºy 2º  BACH       


BIOLOGÍA, 


GEOLOGÍA y 


CIENCIAS 


AMBIENTALES  


PRIMER 


TRIMESTRE 
Autobús 


CHARLAS DE EXPERTOS EN 


RELACIÓN CON LA MATERIA 


(AC) 


1ºy 2º  BACH       


BIOLOGÍA, 


GEOLOGÍA y 


CIENCIAS 


AMBIENTALES 


PRIMERO, 


SEGUNDO Y/O 


TERCER 


TRIMESTRE 


Ninguno 


SALIDAS POR EL ENTORNO 


PRÓXIMO DEL INSTITUTO EN 


LA HORA DE CLASE 


1º, 3º y 4º ESO y 


1º, 2º DE BACH. 


BIO Y GEO 


PRIMERO, 


SEGUNDO Y/O 


TERCER 


TRIMESTRE 


Ninguno 


 
 


 
7. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 


APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 
 


La evaluación del aprendizaje de los alumnos será objetiva, continua y diferenciada, 


tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos 


de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.  


Se garantizará el derecho de los alumnos a una evaluación objetiva y a que su 


dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad. 
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7.1 Instrumentos para evaluar las competencias específicas. 


Los instrumentos y procedimientos que se van a utilizar para obtener información 


útil para evaluar serán los siguientes:  


 


-Pruebas escritas. Constarán de preguntas abiertas que tratarán de evaluar la 


capacidad del alumno para realizar interpretación de datos y hechos, obtención de 


conclusiones, etc. y/o de preguntas cerradas con las que se pretende evaluar la 


capacidad de concreción y precisión de los conocimientos adquiridos que han 


desarrollado los alumnos, esquemas a completar, etc. 


Después de cada prueba se proporcionará al alumno información sobre el resultado 


de su prueba, los errores cometidos y la información que le ha faltado. A partir de esa 


valoración se podrá dar una serie de recomendaciones al alumno para mejorar su 


evolución académica.  


Asimismo, a lo largo de algunos temas, se podrán realizar cuestionarios 


autoevaluables tipo test que les servirán  para comprobar su grado de aprendizaje 


respecto a los saberes de dichos temas. 


 


-Actividades desarrolladas e informes realizados, que podrán ser: 


 


1. Actividades de clase: realización esquemas, resúmenes, cuestiones sobre los 


contenidos del tema con el fin de reforzar, afianzar y ampliar los saberes adquiridos. 


 


2. Trabajos experimentales y actividades prácticas: incluyen interpretación de mapas 


y cortes geológicos y otras prácticas de laboratorio como observación y reconocimiento 


de rocas, minerales y fósiles, uso del microscopio petrográfico, simulaciones, etc., donde 


se valorarán: 


 


a. Aptitudes observadas durante el desarrollo de las prácticas: manejo de 


aparatos e instrumentos, aplicación de técnicas y procedimientos, 


formulación de hipótesis, comunicación de resultados, etc. 


b. Análisis de los informes presentados. 


c. Actitud ante el trabajo: seguimiento de las instrucciones del profesorado y las 


normas de seguridad en el laboratorio, aprovechamiento eficaz del tiempo, 


recogida y limpieza del área de trabajo, cooperación con los compañeros, 


etc. 


 


 3. Actividades de investigación: realización de pequeñas investigaciones (a 


diferencia de los trabajos y proyectos de investigación que son desarrollados a lo largo 


de un trimestre) con el estudio de casos y situaciones concretas donde los alumnos 
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puedan aplicar los conocimientos adquiridos o los desarrollen por descubrimiento. Se 


abordarán temas de actualidad en los que los alumnos puedan apreciar las 


interrelaciones entre los distintos componentes del medio ambiente, analizar los riesgos 


naturales y asociados a las actividades humanas, gestión de los recursos, valorar los 


distintos puntos de vista, ser críticos (contaminación del Mar Menor) y aspectos de la 


vida cotidiana cuya funcionalidad por sí sola los justifica (cómo actuar ante un terremoto 


o inundación, consumo responsable, conocimiento del patrimonio geológico local, etc.). 


Para ello será necesaria la búsqueda y selección de información a través de textos, 


páginas web, artículos de prensa, etc., análisis de la misma y la elaboración de los 


informes correspondientes. 


 


- Realización de trabajos de investigación personal y/o proyectos de 


investigación grupal, (uno por trimestre, exceptuando el tercer trimestre), en los que, 


a partir de un tema elegido por el alumno/a, realizará una búsqueda de información a 


partir de diversas fuentes, elaboración de una presentación y exposición de 


conclusiones al grupo clase.  


Para su valoración, se tendrá en cuenta principalmente:  


A. Proceso: 2,5 puntos (aprovechamiento de las sesiones dedicadas) 


B. Trabajo: 5 puntos. Se valorarán aspectos como: 


a. Presentación 


b. Contenidos e ideas expuestas (selección de la información, no un 


simple corta y pega, ajuste al tema elegido y nivel requerido,…) 


c. Estructura ordenada 


d. Gramática (faltas de ortografía) 


e. Originalidad y dificultad del tema elegido 


f. Recursos empleados (imágenes, gráficos, tablas, enlaces a vídeos o 


páginas web,…) 


g. Conclusiones. Valoración crítica. 


h. Webgrafía (uso de diferentes fuentes, fiabilidad,…) 


C. Exposición: 2,5 puntos. Se valorará la claridad en la exposición de ideas y 


contenidos y la seguridad mostrada (no leer todas las diapositivas) 


 


Estas actividades prácticas, de investigación y proyectos, se plantean como 


situaciones de aprendizaje, en las que los alumnos aplican los conocimientos 


aprendidos y dan como resultado una producción que se expondrá al grupo clase y que, 


en algunos casos, se dará difusión también fuera de ella. 
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Todos los informes deberán ser entregados en la fecha establecida por el profesor. 


Se entiende que aquel alumno o grupo de alumnos que entreguen el trabajo con 


posterioridad a la fecha establecida, habrá tenido más tiempo para realizarlo que sus 


compañeros, por lo que su calificación será penalizada con un punto sobre diez, por 


cada día de retraso.  


 


Asimismo, la observación diaria, nos aportará información sobre el interés por la 


materia, la participación y trabajo en clase y el cuidado y respeto por el material de 


trabajo. Tendremos en cuenta las respuestas a preguntas orales realizadas en clase, la 


asistencia y puntualidad.  


Estos aspectos se tendrán en cuenta en la valoración de las actividades y trabajos 


llevados a cabo por el alumno. 


 


Los porcentajes en que contribuye cada instrumento mencionado anteriormente a la 


calificación de cada tema y bloque y por tanto de los criterios de evaluación y 


competencias específicas asociadas, son: un 20% la prueba escrita y un 80% las 


actividades (de clase, prácticas y pequeñas investigaciones, cuyo valor proporcional 


dependerá de las horas de dedicación y la dificultad de las mismas) y proyecto de 


investigación. En el caso de los bloques que se evalúen con un único instrumento, el 


porcentaje será del 100% de la nota obtenida en dicho instrumento. 


 


7.2 Criterios de calificación.  


En una misma evaluación, la nota alcanzada en cada competencia coincide con la 


nota de los criterios de evaluación asociados (todos valen lo mismo para una misma 


competencia) y, se calculará a partir de la media aritmética de las calificaciones 


obtenidas en los temas que desarrollan los saberes básicos asociados a esos criterios 


y competencias evaluadas hasta ese momento. 


La nota final del alumno será la media ponderada de las calificaciones obtenidas en 


cada una de las competencias, o de cada uno de los criterios de evaluación (el resultado 


debe ser el mismo), y debe coincidir con la media aritmética de las calificaciones 


obtenidas en los temas que desarrollan los saberes básicos.  


De esta manera, la calificación final obtenida por los alumnos/as, se corresponderá 


con el grado de consecución de los criterios de evaluación que se derivan de la relación 


existente entre los saberes básicos evaluados con los instrumentos descritos, y los 


criterios de evaluación y competencias específicas asociadas.  


 


Después de realizada la ponderación y calificación de cada criterio de evaluación, 


temas y bloques asociados, la calificación final del curso se redondeará sin decimales, 


(en cualquier caso, para que la calificación final sea positiva, es necesario que dicha 


media sea igual o superior a cinco) y el estudiante obtendrá una de las siguientes 


calificaciones: 
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Insuficiente: 0,1, 2, 3, 4, 


Suficiente: 5 


Bien: 6 


Notable: 7,8 


Sobresaliente: 9, 10 


 


7.3.- Procedimiento para asignar la calificación definitiva a un tema que ha sido 


evaluado en varias ocasiones. 


Tras cada evaluación, los alumnos podrán volver a ser evaluados de aquellos temas 


que deseen, tanto si están aprobadas como si están suspensas. Cuando el alumno se 


examine, se obtendrá una segunda nota. La forma de asignar la calificación definitiva al 


tema será la siguiente:  


 Si la nueva calificación obtenida fuese superior a la obtenida anteriormente, se 


pondrá la nota más alta.  


 Si la nueva calificación obtenida fuese más baja, se hará la media aritmética de 


las dos.  


 


7.4 Evaluación de alumnos en situación de absentismo. 


Cuando el número de faltas de asistencia del alumno/a alcance el 10% del total de 


horas lectivas de la materia, se avisará al alumno/a y a los padres (mediante carta 


certificada), de la posibilidad de pérdida de la evaluación continua. Si el número de faltas 


de asistencia se aproxima al 20%, se avisará de nuevo al alumno/a y a sus padres 


(mediante carta certificada).  


Si el alumno/a rectifica de forma fehaciente su actitud absentista, se le mantendrá la 


evaluación continua, teniendo en cuenta los trabajos, actividades y pruebas realizadas 


anteriormente, y se le examinará junto a sus compañeros. En caso contrario, el alumno/a 


puede perder la evaluación continua, siendo totalmente calificado a partir de un examen 


final en mayo. Dicho examen se basará en los criterios de evaluación establecidos para 


esta materia. 


 


7.5 Calificación en alumnos que no puedan ser evaluados con un determinado 


instrumento. 


Cuando un alumno/a falte de forma justificada a una prueba escrita, no será 


penalizado/a, el profesor podrá optar por programarle la prueba posteriormente cuando 


el profesor lo establezca, o agruparle los contenidos no evaluados en la prueba siguiente 


que se programe.  


En el caso de la presentación de un trabajo, el alumno/a deberá presentar dicho 


trabajo, el mismo día que se incorpore a sus clases o lo más pronto posible, según las 


circunstancias. 
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7.6 Evaluación extraordinaria de junio. 


Dicha prueba se basará en los saberes básicos, criterios de evaluación y 


competencias específicas establecidos en la programación que el alumno no haya 


superado a lo largo del curso.  


Esta prueba extraordinaria consistirá en la realización de una prueba escrita y un 


trabajo de investigación similar a los realizados a lo largo del curso. La valoración de 


esta prueba extraordinaria será: el 60% la prueba escrita y el 40 % del trabajo de 


investigación. 


 


7.7 Información al alumnado y sus familias 


 


Los mecanismos que se proponen para dar información continua del proceso son: 


● Al alumnado: información inicial sobre criterios de evaluación y calificación; en 


cada evaluación a través de las calificaciones obtenidas, a través de entrevistas 


individuales o grupales, diálogo, puestas en común, cuestionarios. 


● Al profesorado: diálogo con los profesores del grupo; charlas con el tutor; 


intercambio de información en las sesiones de evaluación (valoración del 


aprendizaje del alumno, rendimiento global, comentarios de casos 


individualizados) y en las reuniones de departamento, así como en el claustro de 


profesores y en las reuniones de CCP (Comisión de Coordinación pedagógica). 


● A los padres/madres: en la entrega de calificaciones tras cada evaluación 


(tutores); entrevistas en las horas de visitas de padres/madres; comunicación 


telefónica, correo, telegram y en general, todos los establecidos en la PGA. 


 


7.8 Autoevaluación y coevaluación 


Se promoverá la autoevaluación y coevaluación como el sistema ideal para implicar 


al alumno en la evaluación de su propio proceso de aprendizaje, procurando que 


establezca una valoración crítica de sus propios preconceptos, actitudes y 


conocimientos. Se pretende con esta implicación que el alumno tome su propio proceso 


de aprendizaje, no como una obligación impuesta, sino como una ventaja que le 


beneficia personalmente. En este sentido los alumnos realizarán un cuestionario de 


autoevaluación al inicio de la segunda evaluación, junto con el cuestionario de 


evaluación de la práctica docente. 


 


 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 


ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 
 


Se evaluará mediante los siguientes instrumentos: 


● En el día a día: 
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o Mediante diálogos con el alumnado. 


o A través de la observación del desarrollo de las clases. 


● Durante el curso: 


o A través de un seguimiento en las reuniones del departamento respecto 


a la temporización, consecución de los criterios de evaluación 


establecidos, adecuación de las actividades realizas y de los 


instrumentos de evaluación diseñados, rendimiento de los alumnos, 


dificultades encontradas, causas y propuestas de mejora.  


o Trimestralmente, mediante el análisis de los resultados obtenidos a lo 


largo de cada evaluación, que serán recogidos en un informe que servirá 


de base para el análisis de resultados que se realiza en CCP. 


● Al final del curso: 


o Mediante la memoria final en la que, además de analizar los resultados 


obtenidos, se analiza el desarrollo y grado de cumplimiento de la 


programación. 


o Mediante el informe final según modelo entregado por Jefatura, en el cual 


vienen referidos todos los apartados incluidos en el plan de evaluación 


de la práctica docente de la PGA. 


 


Asimismo, al inicio de la segunda evaluación, los profesores responsables de cada 


materia, pasarán una encuesta de evaluación de la práctica docente al alumnado de las 


materias que imparten (ANEXO I). Dicha encuesta recogerá cuestiones sobre 


planificación didáctica, desarrollo de las clases y evaluación de los aprendizajes, que 


serán evaluadas de 1 a 5 puntos. En cada cuestión planteada, aspiramos a conseguir 


una calificación igual o superior a 3 puntos en un 75% de nuestro alumnado, como 


mínimo. En caso contrario, se analizarán en el departamento las causas que han 


provocado unos resultados que consideramos no satisfactorios y se establecerán las 


medidas necesarias para mejorarlos.  


En cuanto a los mecanismos y tiempos para ajustar la programación: 


Cuando no se hayan podido impartir los saberes básicos establecidos en la 


programación, se reajustará la secuenciación de dichos saberes básicos, priorizando 


aquellos que merezcan una especial atención.  


     


 
9. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 


LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) / 
MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 


 


Es obvio que a través del desarrollo de las diferentes actividades que incluyen la 


lectura de artículos de prensa, revistas especializadas y otro tipo de bibliografía 
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recomendada para la búsqueda de información sobre determinados temas, junto con la 


puesta en común y la exposición oral de los trabajos realizados, fomentaremos la lectura 


comprensiva y la expresión oral y escrita, contribuyendo así también a la adquisición de 


la competencia lingüística.  


En cuanto a las faltas de ortografía, se les descontará 0,1 puntos por cada falta grave 


de ortografía en una tarea. Dicha puntuación podrá ser recuperada al escribir diez frases 


distintas con la palabra bien escrita. 


 


 


 


     ANEXO I 


 


EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE Y AUTOEVALUACIÓN DE LOS 


ALUMNOS 


 Con el siguiente cuestionario pretendemos conocer vuestra opinión sobre el 


proceso de enseñanza-aprendizaje seguido en la materia, para en su caso, intentar 


mejorarlo. Asimismo, queremos que reflexiones sobre cómo te ha ido este trimestre en 


cuanto a tu rendimiento y actitud hacia la materia. Por supuesto, es anónimo y es 


imprescindible que seas sincero/a en tus respuestas. Valora del 1 al 5 cada uno de los 


apartados. 


 


METODOLOGÍA  


Los contenidos son apropiados a vuestro nivel  


Consideras útiles las actividades desarrolladas  


Crees que han sido variadas e interesantes  


Utiliza con frecuencia medios audiovisuales  


Expone los procedimientos de evaluación de la asignatura y de cada      


tema 


 


Los exámenes están de acuerdo con lo explicado  


 


LABOR DEL PROFESOR  


Te has sentido a gusto en la clase  


Te parecen claras sus explicaciones  


Da respuesta a tus dudas  


Es correcto/a en el trato   
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Es justo/a en las calificaciones  


Puedes estudiar bien con los materiales recibidos  


 


AUTOEVALUACIÓN  


Realizas habitualmente las tareas  


Te has esforzado a lo largo de este trimestre  


Participas en clase y preguntas tus dudas  


Mantienes un comportamiento correcto en clase  


Grado de aprendizaje adquirido  


 


PROPUESTAS DE MEJORA 


1. Piensas que la metodología desarrollada debe: 


a. Seguir igual 


b. Cambiar totalmente 


c. Algunos cambios. ¿Cuáles? 


 


2. El profesor debería dedicar más tiempo a: 


a. Explicar conceptos 


b. Corregir ejercicios 


c. Orientar el trabajo de los alumnos 


d. Otros, ¿cuáles? 


 


3. Escribe tus sugerencias para mejorar el funcionamiento de esta materia. 
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1. REFERENTE LEGAL


La  elaboración  de  las  programaciones  constituye  una  de  las  funciones  de  los
docentes. Son varias las definiciones que se pueden dar acerca de lo qué es y lo que
representa  este  documento,  si  bien,  se  puede  esclarecer  acertadamente  que  por
programación docente se entiende  “la propuesta sistemática de trabajo de cada
profesor relativa a una materia.”  En consecuencia, la actividad como docentes no
está limitada exclusivamente a la enseñanza, sino que ésta ha de estar planificada y
programada. La realización de una programación flexible, realista y precisa ayudará a
eliminar el azar, a evitar improvisaciones y a impedir desajustes en la labor educativa,
lo cual no significa eliminar la capacidad de poder introducir modificaciones de forma
que pueda  adaptarse  en todo momento  a  las  necesidades  del  contexto  educativo
sobre el que se pretenda incidir.


Tal y como se refleja en el artículo 37 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, los
apartados de la programación docente son, al menos, los siguientes:


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de
evaluación  y las  competencias  específicas  en cada uno de los  cursos que
conforman la etapa.


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.
c) Medidas de atención a la diversidad.
d) Materiales y recursos didácticos.
e) Relación  de  actividades  complementarias  y  extraescolares  para  el  curso


escolar.
f) Concreción de los elementos transversales.
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la


práctica docente.
i) Medidas previstas para estimular el  interés y el  hábito de la lectura y de la


mejora de la expresión oral  y escrita  (EI  y EP) /  Medidas previstas para el
fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita.


Partiendo de esta base, la programación docente que conforma este documento ha
sido elaborada tomando como referencia las directrices marcadas por la legislación
pertinente, tanto a nivel estatal  como autonómico. En concreto, este documento se
asienta sobre el marco legislativo que a continuación se especifica:


●  Constitución Española de 1978,  que recoge en su Título I, “De los derechos y
deberes fundamentales”; Capítulo Segundo, “Derechos y Libertades”; Sección 1ª, “De
los derechos fundamentales y de las libertades públicas”; artículo 27.1, el derecho a la
educación  y  a  la  libertad  de  enseñanza,  estableciendo  en  el  artículo  27.2  que  la
educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y que los


3
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poderes  públicos  (artículo  27.5)  garantizarán  el  derecho  de  todos  a  la  ecuación
mediante una programación general de la enseñanza.


● Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo.


●  Ley  Orgánica  3/2020,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se  modifica  la  Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.


● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y
las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.


● Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.


2. ORGANIZACIÓN,  DISTRIBUCIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DE  LOS  SABERES
BÁSICOS,  CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  Y  LAS  COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS


La adquisición de competencias es un largo proceso que abarca toda la vida de cada
ser humano. Se inicia en la etapa académica y prosigue en la vida adulta. Pero los
años de formación escolar son fundamentales para el posterior desarrollo personal,
social  y  profesional.  La  función  de  la  enseñanza  es  facilitar  el  aprendizaje  del
alumnado, ayudándolo a construir, adquirir y desarrollar dichas competencias que les
permitan integrarse en la sociedad del conocimiento y afrontar los continuos cambios
que imponen en todos los órdenes de nuestra vida los rápidos avances científicos, la
nueva  economía  global  y  los  diversos  entornos  académicos  y  laborales  que  el
alumnado  deberá  afrontar  en  etapas  posteriores  de  su  vida.  En  este  sentido,  el
aprendizaje de la materia objeto de esta programación docente debe contribuir a la
adquisición, por parte del alumnado, de las competencias específicas establecidas
por la legislación pertinente. La consecución de estas capacidades a través de los
criterios de evaluación queda reflejada de la siguiente manera:


COMPETENCIAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN UNIDADES
FORMATIVA


S
1. Valorar el 
problema de la 
escasez y la 
importancia de 
adoptar decisiones 
en el ámbito 
económico, 
analizando su 
repercusión en los 
distintos sectores, 


1.1. Comprender la realidad económica 
actual, analizando la repercusión de las 
decisiones adoptadas en el ámbito 
económico, valorando los procesos de 
integración económica y estableciendo 
comparaciones sobre las soluciones 
alternativas que ofrecen los distintos 
sistemas.


 1.2. Comprender el problema de la 
escasez identificando los motivos y 


Todas las
Unidades


Formativas.
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comparando 
soluciones 
alternativas que 
ofrecen los 
diferentes 
sistemas, para 
comprender el 
funcionamiento de 
la realidad 
económica. 


comparando, de manera justificada, 
diferentes estrategias económicas de 
resolución del mismo. 


1.3. Conocer los procesos que intervienen 
en la toma de las decisiones económicas 
de manera individual y colectiva, 
analizando el impacto que tienen en la 
sociedad. 


2. Reconocer y 
comprender el 
funcionamiento del 
mercado, 
analizando sus 
fallos, para estudiar
la repercusión de 
estos en el entorno 
y facilitar la toma 
de decisiones en el 
ámbito económico. 


2.1. Valorar la repercusión de los fallos del 
mercado a nivel microeconómico y facilitar 
el proceso de toma de decisiones en este 
ámbito, reconociendo y comprendiendo el 
funcionamiento del mismo. 


2.2. Entender el funcionamiento del 
mercado y la naturaleza de las 
transacciones que tienen lugar en él, 
analizando elementos como la oferta, la 
demanda, los precios, los tipos de mercado
y los agentes implicados y reflexionado 
sobre su importancia como fuente de 
mejora económica y social. 


2.3. Analizar con espíritu crítico los fallos 
del mercado, evaluando sus consecuencias
y reflexionando sobre sus posibles 
soluciones.


Todas las
Unidades


Formativas.


3. Distinguir y 
valorar el papel de 
los distintos 
agentes 
económicos que 
intervienen en el 
flujo circular de la 
renta, 
comprendiendo sus
interacciones y 
reconociendo, con 
sentido crítico, los 
beneficios y costes 
que genera, para 
explicar cómo se 
produce el 
desarrollo 


3.1. Conocer cómo se produce el desarrollo
económico y el bienestar social valorando,  
con sentido crítico, el papel de los distintos 
agentes económicos que intervienen en el 
flujo circular de la renta. 


3.2. Diferenciar los costes y beneficios que 
se generan en el flujo circular de la renta 
para cada uno de los agentes económicos, 
estableciendo relaciones entre ellos y 
determinando su repercusión en el 
desarrollo económico y bienestar social. 


Todas las
Unidades


Formativas.
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económico y su 
relación con el 
bienestar de la 
sociedad. 


4. Conocer y 
comprender el 
funcionamiento del 
sistema financiero 
y de la política 
monetaria, 
valorando sus 
efectos sobre la 
economía real y 
analizando los 
elementos que 
intervienen en las 
decisiones 
financieras, para 
planificar y 
gestionar con 
responsabilidad y 
autonomía los 
recursos 
personales y 
adoptar decisiones 
financieras 
fundamentadas. 


4.1. Conocer y comprender el 
funcionamiento del sistema financiero 
valorando sus efectos sobre la economía 
real y analizando los elementos que 
intervienen en las decisiones financieras 
relacionadas con la inversión, el ahorro, los 
productos financieros y la búsqueda de 
fuentes de financiación. 


4.2. Planificar y gestionar con 
responsabilidad y progresiva autonomía las
finanzas personales y adoptar decisiones 
fundamentadas a partir del conocimiento y 
comprensión del sistema financiero y de los
elementos que intervienen en las 
decisiones financieras, valorando los 
efectos que estas pueden provocar en la 
economía real. 


4.3. Adquirir conocimientos financieros a 
partir del análisis del sistema financiero, su 
funcionamiento y los efectos que se derivan
de las decisiones adoptadas en él y 
estableciendo conexiones entre estos 
aprendizajes y las decisiones financieras 
personales que afectan a la vida cotidiana. 


Todas las
Unidades


Formativas.


5. Identificar y 
valorar los retos y 
desafíos a los que 
se enfrenta la 
economía actual 
analizando el 
impacto de la 
globalización 
económica, la 
nueva economía y 
la revolución 
digital, para 
proponer iniciativas
que fomenten la 
equidad, la justicia 
y la sostenibilidad. 


5.1. Proponer iniciativas que fomenten la 
equidad, la justicia y la sostenibilidad a 
partir de la identificación de los retos y 
desafíos que plantea la economía actual, 
analizando, con sentido crítico, el impacto 
que provocan la globalización, la nueva 
economía y la revolución digital en el 
bienestar económico y social de los 
ciudadanos. 


5.2. Comprender los retos económicos 
actuales analizando, de forma crítica y 
constructiva, el entorno, identificando 
aquellos elementos que condicionan y 
transforman la economía y fomentando 
iniciativas que respondan a las 


Todas las
Unidades


Formativas.
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necesidades que plantean estos retos. 


6. Analizar los 
problemas 
económicos 
actuales mediante 
el estudio de casos,
la investigación y la
experimentación, 
utilizando 
herramientas del 
análisis económico 
y teniendo en 
cuenta los factores 
que condicionan las
decisiones de los 
agentes 
económicos, para 
facilitar la 
comprensión de 
esos problemas y 
plantear soluciones
innovadoras y 
sostenibles que 
respondan a 
necesidades 
individuales y 
colectivas.


6.1.  Plantear soluciones socioeconómicas 
que respondan a necesidades individuales 
y colectivas investigando y explorando la 
realidad económica teniendo en cuenta 
diversos factores y aplicando las 
herramientas propias del ámbito de la 
economía. 


Todas las
Unidades


Formativas.


Organizar  los  saberes  básicos  asociados  a  cada  criterio  de  evaluación  y  a  cada
competencia específica consiste en organizar el desarrollo de éstos en una serie de
Unidades Formativas. Una adecuada estructuración de los saberes básicos posibilita
su asimilación y el desarrollo de estructuras cognitivas en el alumnado. 


La secuenciación de las Unidades Formativas nos sitúa ante la necesidad de tomar
decisiones acerca de su distribución en el tiempo (temporalización), y con respecto a
las  relaciones  que  necesariamente  se  establecen  entre  los  saberes  básicos
(organización).  Por  tanto,  secuenciar  Unidades  implica  no  sólo  proponer  una
distribución temporal de las mismos, sino también organizar previamente los saberes
entre sí.


En este sentido, considerando que el tiempo semanal asignado a esta asignatura y
tomando  igualmente  como  referente  la  profundidad  de  la  materia  y  el  grado  de
desarrollo psicopedagógico del alumnado al que va dirigida, se propone la siguiente
secuenciación  de  saberes  básicos  distribuidos  por  Unidades  Formativas  y  por
evaluaciones, teniendo siempre en cuenta que los tiempos serán flexibles en función
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de las necesidades de los discentes, ya que han de ser ellos los que marquen el ritmo
de aprendizaje:


DISTRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES FORMATIVAS POR EVALUACIONES
Primera Evaluación


Unidad Formativa 1. Los principios básicos de la Economía.


Unidad Formativa 2. Factores, agentes y sistemas económicos.


Unidad Formativa 3. La producción y el crecimiento económico.


Unidad Formativa 4. ¿Cómo funcionan las empresas?


Unidad Formativa 5. El mercado.


Unidad Formativa 6. Modelos de mercado.


Segunda Evaluación
Unidad Formativa 7. El mercado de trabajo y el empleo.


Unidad Formativa 8. Los indicadores económicos.


Unidad Formativa 9. La intervención del Estado en la economía.


Unidad Formativa 10. El equilibrio y los cambios en la economía.


Unidad Formativa 11. Las cuentas públicas y la política fiscal.


Tercera Evaluación
Unidad Formativa 12. El dinero y la política monetaria.


Unidad Formativa 13. El sistema financiero y las finanzas personales.


Unidad Formativa 14. El comercio internacional.


Unidad Formativa 15. Integración y globalización.


Unidad Formativa 16. Los retos actuales de la economía global.


3. DECISIONES  METODOLÓGICAS  Y  DIDÁCTICAS.  SITUACIONES  DE
APRENDIZAJE


La metodología constituye un elemento del currículo que especifica las actividades y
experiencias más adecuadas para que las competencias se adquieran y los diferentes
contenidos se aprendan adecuadamente y sirvan para que el alumnado desarrolle las
capacidades que se pretenden. Como disciplina pedagógica, este conjunto de normas,
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principios  y  procedimientos  debe  ser  conocido  por  el  docente  para  orientar  a  los
discentes en el aprendizaje.


Los principios metodológicos generales a seguir son los que siguen:


● Partir del nivel de desarrollo del alumnado. Se hace imprescindible conocer cuál
es el nivel que el alumnado posee para enfrentarse a los nuevos contenidos dado que
éste va a alcanzar los conocimientos que esta materia le va a aportar a partir de su
conocimiento previo. De este modo, se estará en condiciones de situar la actividad
educativa en el lugar de la demanda de las necesidades particulares de cada alumno.
Este conocimiento del nivel de partida del alumnado será, además, de gran utilidad en
el  momento de evaluar  tanto el  progreso experimentado por el  alumnado como el
propio  proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  Todo  ello,  conducirá,  finalmente,  a  la
consecución del denominado aprendizaje significativo.


●  El  alumnado  debe  ser  constructor  de  su  propio  aprendizaje.  Una  de  las
exigencias esenciales de este aprendizaje significativo es la concepción constructivista
del aprendizaje. Efectivamente, el alumno debe relacionar, analizar y modificar para
construir y ser el protagonista de su propio aprendizaje. En esta dinámica, la actuación
docente  debe  orientarse  a  la  creación  de  las  condiciones  de  aprendizaje  más
adecuadas para que el alumno lleve a cabo la construcción de su propio aprendizaje
en relación a los objetivos didácticos.


●  Favorecer la motivación del alumnado, para conseguir de éste una actitud e
interés hacia el aprendizaje de la materia. Son muchos y variados los factores que
inciden  en el  grado de motivación  del  alumnado,  pues algunos  son externos a  la
institución educativa,  y  en ocasiones,  difícilmente alterables  desde el  trabajo  en el
aula. De ahí, que sea necesario propiciar entre el alumnado una motivación eficaz.
Para ello, hay que tener en cuenta una serie de criterios tal y como: 


-Asignar  tareas  interesantes  y  claras  que  sean  apropiadas  para  la  capacidad  del
alumnado; 


-Centrar la atención del estudiante en los objetivos marcados; ayudar al alumnado a
establecer y alcanzar metas determinadas; 


-Utilizar los exámenes y las calificaciones de manera sensata; 


-Estimular al estudiante a realizar su propia autoevaluación; 


-Entender el clima social del aula.


● Abordar sistemas de trabajo que se propicien en el aula. Se plantean actividades
de realización individual y colectiva, favoreciendo las primeras la reflexión personal, y
las segundas, el trabajo cooperativo. Estas actividades son:


-Actividades de presentación de la Unidad Formativa y motivación.


-Actividades de evaluación de los conocimientos previos.


-Actividades de desarrollo de los contenidos.
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-Actividades de síntesis/resumen.


-Actividades de refuerzo o recuperación.


-Actividades de evaluación.


Es  una  prioridad  que  estas  actividades  educativas  favorezcan  la  capacidad  del
alumnado para  aprender  por  sí  mismo,  para  trabajar  en equipo  y  para aplicar  los
métodos de investigación apropiados. En ese sentido se han diseñado una serie de
actividades de aprendizaje integradas que permitirá al  alumnado avanzar hacia los
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.


Las situaciones de aprendizaje previstas para este curso escolar son:


Situación de aprendizaje Unidad Formativa Observaciones


Alcalde/sa por un día
Ud. 1 - Principios básicos


de la economía


El alumno/a sobre la base
de las necesidades que
conoce de su entorno y


con un presupuesto
limitado para satisfacerlas,


tendrá que tomar
decisiones enfrentándose


a las decisiones
económicas básicas.


El mercado laboral y el
cine


Ud. 7 - El mercado de
trabajo y el empleo


El alumno/a desarrollará
un trabajo a partir del


visionado de una película
cuya temática sea el


mercado laboral. 


Los restos económicos
del Siglo XXI


Ud. 15 - Integración y
globalización de la


economía y Ud. 16 - Los
restos actuales de la


economía global


El alumno/a tendrá que
aplicar los conceptos
teóricos a la realidad


económica con una visión
global (mundial)


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Las medidas de atención a la diversidad constituyen la respuesta a las distintas
necesidades e intereses del  alumnado,  sobre todo para  aquellos  que presentan
necesidades educativas específicas, esto es, que tienen dificultades mayores que el
resto  para  acceder  a  los  aprendizajes  determinados  en  el  currículo.  Pueden  ser
temporales  o  permanentes,  y  existe  una  amplia  tipología,  desde  el  déficit  físico,
psíquico  y/o  sensorial  hasta  las  altas  capacidades  intelectuales,  pasando  por
situaciones sociales desfavorecidas y trastornos de diversos tipos.


La  actuación  docente  está  encaminada  a  la  educación  de  la  persona  completa  y
concreta, dos aspectos que se materializan en las medidas de atención a la diversidad
de capacidades, intereses y motivaciones de los alumnos. Porque efectivamente este
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alumnado tiene, independientemente de sus condiciones y circunstancias, derecho a
un trato que garantice la igualdad de oportunidades,  la  inclusión educativa y la no
discriminación. 


Atender  a  la  diversidad,  siguiendo  los  principios  básicos  de  normalización  y  de
inclusión  que  regulan  la  respuesta  educativa  a  la  diversidad,  no  significa  plantear
actividades  completamente  específicas  para  el  alumnado objeto  de  la  atención,  ni
rebajar o aumentar los niveles del currículo, sino que el carácter abierto y flexible del
mismo es el que debe posibilitar  niveles de adaptación curricular a las condiciones
específicas de cada discente.


Medidas ordinarias para atender a la diversidad


Son aquellas que vienen implícitas en el propio desarrollo del currículo y que están
caracterizadas por los siguientes aspectos:


● Son aplicables al conjunto del alumnado.


● Son preventivas.


● Están incorporadas a la organización y a la programación ordinaria.


● Dan cabida a las diferencias individuales  en los ámbitos cognoscitivo,  afectivo y
relacional.


● Atienden a la diversidad, tanto en la vertiente estructural y de ordenación del sistema
educativo,  como  en  las  sucesivas  fases  de  elaboración,  concreción  y  puesta  en
práctica del currículo.


● Permiten una actuación coordinada de las diferentes instancias de planificación y
decisión de la práctica educativa: inspección, servicios de apoyo, equipos directivos,
equipos docentes, etcétera.


La mayor parte de este tipo de medidas debe ser puesta en funcionamiento al inicio
del curso, después de haber realizado la evaluación inicial, en tanto que otras deberán
esperar a hacerlo con posterioridad. En este sentido, se tendrá en cuenta la diversidad
del alumnado mediante la observación diaria de:


● Tiempo que se toma para analizar los problemas.


● Cómo aborda la resolución de problemas.


● Cómo procesa la información.


● Capacidad que tiene para mantener la atención.


● Tipo de refuerzo que necesita.


● Agrupamientos que más favorecen su desarrollo e integración.


Las medidas ordinarias concretas que se emplearán son las siguientes:


● Planteamiento curricular abierto y flexible, que admita y exija diferentes niveles
de adaptación y concreción.
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● Metodologías diversas, contemplando en el aula tanto la funcionalidad y uso real
de los conocimientos, como la adecuación de éstos a los conocimientos previos del
alumno.


● Propuestas de actividades diferenciadas, organizando las tareas por categorías
en función de su distinta finalidad. Por un lado, se contemplan actividades de refuerzo
y consolidación de aquellos aprendizajes que se consideren básicos; para ello, el nivel
de dificultad  de  las  tareas propuestas  estará  en  consonancia  con la  asequibilidad
media que caracteriza la información esencial. Por otro lado, se diseñan otro tipo de
actividades más diversificadas que impliquen bien una complejidad mayor, bien una
ampliación de la perspectiva del tema trabajado. Ello exige, de un lado, un análisis de
los contenidos que se pretenden trabajar, determinando cuáles son fundamentales y
cuáles complementarias o de ampliación; y, de otro lado, tener previsto un número
suficiente  de  actividades  para  cada  uno  de  los  contenidos  considerados  como
fundamentales, con distinto nivel de complejidad, que permita trabajar esos mismos
contenidos con exigencias distintas.


●  Materiales didácticos diversos,  que  permitan la  diversificación  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje.  La  utilización  de  materiales  variados  persigue  consolidar
contenidos  cuya  adquisición  por  parte  del  alumnado  supone  una  mayor  dificultad;
ampliar y profundizar en temas de especial relevancia para el desarrollo de la materia;
practicar  habilidades  instrumentales  ligadas  a  los  contenidos  de  la  materia;  y
enriquecer el conocimiento de aquellos aspectos sobre los que los alumnos muestran
curiosidad e interés.


●  Agrupamientos  flexibles  y  ritmos  distintos,  que  permiten  que  los  alumnos
puedan  situarse  en  diferentes  tareas,  proponer  actividades  de  refuerzo  o
profundización y adaptar el ritmo de introducción de nuevos contenidos.


●  Optatividad, dando a elegir, cuando sea oportuno, entre distintas actividades que
conduzcan a una misma capacitación. En la misma línea, es conveniente otorgar al
alumnado  cierto  protagonismo  en  la  toma  de  decisiones  sobre  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje,  lo  que no implica  perder  de vista  el  horizonte  final  de  los
objetivos previstos.


 Medidas extraordinarias


Cuando las necesidades educativas de determinado alumnado superan lo que puede
esperarse de las medidas ordinarias adoptadas para la generalidad del alumnado, es
necesario  diseñar  medidas  más  específicas,  de  carácter  más  personalizado,  que
intenten dar respuesta a cada caso en particular. Son las medidas extraordinarias de
atención a la diversidad, que presentan las siguientes características:


● Se aplican sobre alumnado concretos.


● Conllevan cambios en la organización del currículo.


●  Deben  estar  diseñadas  para  proporcionar  la  máxima  individualización  de  la
enseñanza.
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●  Deben  permitir  una  atención  individualizada  a  la  diversidad  de  capacidades,
intereses y motivaciones del alumnado.


●  Debe  presidir  su  actuación  el  criterio  de  que  se  pongan  en  marcha  solamente
después de haber agotado las posibilidades ofrecidas por la vía ordinaria.


Las medidas extraordinarias concretas que se emplearán con el grupo al cual está
dirigida esta Programación son las que siguen:


● Medidas de actuación para los alumnos con necesidades específicas de apoyo
educativo. Al amparo de lo dispuesto en la legislación de referencia, los servicios de
orientación educativa de los centros han de realizar la identificación del alumnado que
requiera  una  atención  educativa  diferente  a  la  ordinaria,  por  presentar  éste
necesidades educativas especiales,  por dificultades específicas de aprendizaje,  por
trastorno por déficit de atención e hiperactividad o por altas capacidades intelectuales.
En  ese  sentido,  todo  alumnado  que  presente  necesidades  específicas  de  apoyo
educativo ha de contar con un plan de atención personalizada (PAP), el cual recoge
las adaptaciones de acceso al currículo, así como las adaptaciones que precisen estos
alumnos para la evaluación. Para esta materia, se especificará en este documento las
medidas que se adoptan con cada uno de los  discentes que demanden cualquier
disposición de este tipo, interviniendo y modificando el plan según avance el curso y
se observe y valore la adecuación de cada una de ellas. La formulación de prioridades
y estrategias básicas que deben llevarse a cabo en el  proceso educativo de estos
alumnos  se  realizará  en  colaboración  y  bajo  la  orientación  del  Departamento  de
Orientación del Instituto.


● Medidas relativas a la evaluación. Estas actuaciones están enfocadas para que el
alumnado que no alcance un nivel de logro medio en cada evaluación pueda realizar la
correspondiente  recuperación de la  misma al comienzo de la siguiente  evaluación.
Igualmente,  el  alumnado  que  llegue  a  final  del  curso  académico  con  una  o  dos
evaluaciones suspensas, o no haya superado ninguna evaluación, podrá ejecutar una
prueba  de  recuperación.  Y  finalmente,  para  el  alumnado  absentista  que  se  vea
implicado en una situación de pérdida de derecho a la evaluación continua, podrá ser
sometido a una prueba al inicio de cada evaluación o al final de curso.


●  Medidas para el alumnado hospitalizado y/o convaleciente durante un largo
período  de  tiempo.  Para  aquel  alumnado  que  por  hospitalización  o  larga
convalecencia no puedan seguir con normalidad la continuidad del proceso educativo,
se les podrá realizar,  previo acuerdo del equipo docente y en colaboración con la
familia  del  discente,  adaptaciones  curriculares  que  faciliten  su  aprendizaje  y
evaluación. En este sentido se proporcionará a este alumnado, los materiales y las
orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo, así como el
establecimiento  de unos canales  de  comunicación  variados,  para  el  desarrollo  del
temario o la resolución de dudas presentadas.


● Medidas de refuerzo para el alumnado con la materia pendiente y/o que repite
curso.  Se establecen  dinámicas  de refuerzo para  aquel  alumnado con  la  materia
pendiente  y/o  que  repite  curso.  En  este  sentido,  se  expondrán  las  dificultades
detectadas,  tanto  por  déficit  de  conocimientos  previos  como  por  problemas  de
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comprensión y razonamiento. Asimismo, se observará si la actitud del alumno ante la
materia  interfiere en la  calificación  de la  misma,  intentando adoptar  las soluciones
pertinentes en cada caso. Una vez detectados los problemas, se propone una serie de
medidas adaptadas a las necesidades del alumnado vinculado a esta situación. Estas
actuaciones abarcan la ubicación en el aula; la confección de actividades de repaso o
refuerzo específicas; el seguimiento diario de su cuaderno de clase; la realización de
refuerzos positivos; la posibilidad de llevar a cabo actividades graduadas en dificultad;
y un sistema de recuperación consistente en la realización, en cada evaluación, de
actividades  sobre  las  Unidades  Formativas  que  se  indiquen  así  como de pruebas
objetivas escritas (exámenes) que se basarán en las actividades realizadas en los
trabajos.  Todo ello  con el  fin  de permitir  que el  discente vaya animándose con su
propio progreso estimulando su interés y motivación por la materia.


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


A pesar de no existir una definición consensuada acerca de lo que es un material o
recurso  didáctico,  entre  otros  motivos,  por  la  diversidad  terminológica  –medios  de
enseñanza,  materiales  curriculares,  recursos  materiales,  etcétera–,  por  recursos
didácticos se entiende cualquier instrumento, objeto o elemento auxiliar que se utilizan
en las actividades escolares,  tanto para comunicar  contenidos curriculares para su
aprendizaje, como para favorecer y orientar el proceso de enseñanza-aprendizaje.


Existen unos criterios básicos de selección válidos para todo tipo de recursos, que se
concretan en estos aspectos:


● No ser discriminatorios.


● Permitir un uso comunitario.


● No degradar el medio ambiente.


● Incluir las normas de seguridad que exigen su manejo, así como los elementos que
intervienen en su composición.


Igualmente  existen  otros  criterios,  de  carácter  general,  para  la  selección  de  los
recursos didácticos. Se enumeran los siguientes:


● La utilidad que puedan tener para el docente en todos los pasos del proceso de
enseñanza y aprendizaje.


● La variedad en cuanto a forma y contenido, junto con la adecuación a los intereses y
las características psicoevolutivas y cognitivas del alumnado.


● La interdisciplinariedad.  En cuanto a  su contenido,  sería adecuada su selección
atendiendo a la conexión con distintas materias del currículo, facilitando por tanto la
comprensión de los contenidos.


● La actualidad y novedad de los distintos materiales y recursos


● La facilidad de acceso, ya sea por difusión comercial, por encontrarse en el propio
Centro o porque pueda ser prestado por alguna entidad. 
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●  La  polivalencia  del  material  seleccionado,  es  decir,  materiales  que  permitan
diferentes usos, sirvan para desarrollar diversos contenidos o faciliten al profesorado y
al alumno el descubrimiento de nuevas formas de aplicarlos.


Atendiendo a los criterios mencionados, los recursos didácticos específicos elegidos
para esta materia son los que siguen:


●  Libro de texto. Juega un papel primordial en la transmisión de conocimientos. El
empleo del libro de texto, que se llevará a cabo a lo largo del curso, se hará con
flexibilidad,  aprovechando  sus  posibilidades,  modificando  sus  propuestas  y
complementándolo con otros recursos. El libro de texto empleado es de la editorial
SM.


● Material impreso y digital. Este material impreso está compuesto de diccionarios,
enciclopedias, atlas, anuarios estadísticos, material cartográfico, libros de viajes, obras
literarias, bibliografía y webgrafía especializada,  revistas y prensa escrita y digital  y
portales web. Su utilización sirve para enriquecer tanto los recursos empleados como
los contenidos tratados. Será tarea del docente considerar los niveles de comprensión
y  la  capacidad  de  abstracción  del  alumnado  para  seleccionar  en  cada  caso  los
materiales más adecuados.


●  Pizarra.  Sirve  para  sustentar  las  explicaciones,  para  mostrar  esquemas,  mapas
conceptuales o precisar dibujos que colaboren al mejor entendimiento por parte del
alumnado de la información que estén recibiendo.


● Películas, series de televisión y documentales. Existe en este sentido una amplia
oferta pueden ser muy útiles para los alumnos, a la vez que un buen recurso para
captar su atención de manera más completa y motivadora.


●  Grabaciones sonoras y podcasts. Éstas nos pueden ayudar a abordar algunas
cuestiones referentes a la materia a través de letras de la música, discursos históricos
o relatos orales de los protagonistas de los hechos históricos.


● Otros recursos didácticos. Se establecen otros recursos metodológicos, tanto para
profundizar y consolidar el proceso de enseñanza-aprendizaje, como para conseguir el
mejor desarrollo curricular de la materia.


-Elaboración de entrevistas y encuestas.


-Realización de debates y discusiones.


-Utilización de otros espacios del Centro, como la biblioteca, sala de ordenadores y
Aula ATECA.


-Uso  de  los  recursos  que  ofrece  tanto  el  entorno  municipal  (Biblioteca  Municipal,
Centro Cultural,  monumentos)  como el  regional  (salidas  a exposiciones,  museos y
conferencias).


6. RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES
PARA EL CURSO ESCOLAR
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Las actividades extraescolares y complementarias son las organizadas por el Centro
con un carácter distinto respecto a las propiamente lectivas debido al  momento, el
espacio o los recursos que se utilizan para llevarlas a cabo. Es precisamente esta
diferenciación que caracteriza a las actividades extraescolares y complementarias la
que hace más activa la enseñanza de la materia, y, en consecuencia, que se incluyan
en esta programación tareas encaminadas a que el alumnado contraste la información
recibida en clase con la procedente de otras actividades para procurar su formación
integral. Asimismo, se adapta el proceso de enseñanza/aprendizaje a su medio natural
y cultural, lo que supone:


● Aprovechar el medio como recurso de aprendizaje.


● Descubrir las interacciones entre la persona y el medio.


● Aproximar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


● Apoyar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


Respecto a los aprendizajes, con las actividades complementarias se consigue:


● Objetivarlos.


● Dotarles de significado.


● Hacerlos más consistentes y duraderos.


● Facilitar su recuerdo.


Las actividades extraescolares y complementarias previstas para la materia en este
curso escolar son:


Actividad
Complementaria/Extraescolar


Fecha Observaciones


Charlas sobre  economía.
Por


determinar.


Conocer  el funcionamiento
de la economía de mano de
un profesional de la misma.


Visita a  empresas.
Por


determinar.


Conocer  el funcionamiento
de la economía  visitando


una empresa


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


Los  elementos  transversales  son  un  conjunto  abierto  de  contenidos  referidos  a
sectores  de  conocimiento  caracterizados  por  su  alta  relevancia  social  –están
vinculados  a  la  fuente  sociológica  del  currículo–.  En  consecuencia,  inspiran
propuestas  educativas  en  las  diferentes  etapas,  enseñanzas  y  modalidades,  y
dentro de ellas en las diferentes áreas, materias y módulos. 
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La inclusión de elementos transversales en la educación pretende el establecimiento
de un sistema de valores necesarios para la convivencia y para la construcción de un
nuevo  modelo  de  sociedad.  En  consecuencia,  la  educación  en  estos  elementos
conlleva una dimensión proyectista del individuo en el contexto social, como elemento
transformador.


Puesto que han de impregnar toda la acción educativa, los elementos transversales,
que se caracterizan entre otras cosas por estimular una metodología participativa y
cooperativa  y  por  promover  una  visión  interdisciplinar  y  global,  constituyen  una
responsabilidad de toda la comunidad educativa, y en especial, del equipo docente.


Por  tanto,  han  de  estar  presentes  en  el  Proyecto  Educativo  del  Centro  y  en  las
programaciones que realiza el profesorado.


Educación en valores


Es notorio que la sociedad del presente está inmersa en una coyuntura caracterizada
por la proliferación de problemáticas de gran relevancia social, tal y como son, entre
otras, los conflictos bélicos, los desajustes económicos, las desigualdades de género,
el  cambio  climático  o  los  movimientos  migratorios.  Desde  la  educación,  se  debe
intervenir  para  concienciar  al  alumnado  sobre  estas  cuestiones,  y  a  partir  de  ahí
ayudar  a  construir  e  inculcar  unos  valores  que  minimicen  las  actitudes  y  valores
negativos imperantes en la sociedad. Se pueden definir los valores como el conjunto
de cualidades que posee una persona y  que la  hacen estimable.  De  ahí  que
educar en valores traiga consigo el que los alumnos sean conscientes de los mismos y
alcancen  y  desarrollen  cualidades  como  el  respeto,  la  solidaridad,  la  amistad,  la
disciplina o el sentido de la justicia. 


Para  esta  materia,  teniendo  en  cuenta  las  características  psicopedagógicas
específicas del alumnado a quien va dirigida esta Programación Didáctica, los valores
seleccionados  y  el  tratamiento  de  los  mismos  se  ha  hecho  de  la  forma  que  se
especifica a continuación:


Valores seleccionados y objetivos que persiguen:


● Educación moral y cívica.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y respeto por las ideas, opiniones y creencias que
no coinciden con las propias.


-Participar en debates con una actitud crítica y tolerante, argumentando las propias
opiniones,  y  utilizar  el  diálogo  como  forma  de  resolver  los  conflictos  humanos  y
sociales.


● Educación para la convivencia y la paz.


-Apreciar  los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de la
Humanidad.


-Promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos y etnias.


● Educación para la igualdad de oportunidades para la mujer.
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-Analizar  críticamente  la  realidad  y  corregir  juicios  sexistas,  dando  un  tratamiento
equivalente y equilibrado al  papel  semejante que juegan las mujeres en el  devenir
histórico.


● Educación para la salud. La sexualidad.


-Desarrollar  la  capacidad  para  vivir  en  equilibrio  con  el  entorno  físico,  biológico  y
sociocultural.


-Favorecer el aprendizaje de las formas que hagan más positivas las relaciones con el
entorno, así como de las maneras en que se puede mejorar el  funcionamiento del
propio organismo.


-Reflexionar sobre las sustancias que perjudican al organismo y adquisición de hábitos
de salud adecuados.


● Educación del consumidor.


-Adquirir  esquemas  de  decisión  que  consideren  todas  las  alternativas  y  efectos
individuales y sociales del consumo.


-Desarrollar  un  conocimiento  de  los  mecanismos  del  mercado,  así  como  de  los
derechos del consumidor.


● Educación ambiental.


-Comprender  las  consecuencias  medioambientales  que  se  derivan  de  ciertos
acontecimientos  políticos,  económicos  o  científicos:  conflictos  bélicos,  explotación
abusiva de recursos naturales, etcétera.


-Valorar  y  respetar  el  patrimonio  histórico,  cultural  y  social,  asumiendo  la
responsabilidad de su conservación y mejora.


● Educación multicultural.


-Comprender el significado histórico de culturas no europeas.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y valoración de culturas no occidentales-


● Educación para Europa.


-Conocer el significado de la Unión Europea.


-Desarrollar la conciencia de una ciudadanía europea.


Estos valores podrán ser adquiridos a través de varias maneras, tal y como son:


●  La  realización  de actividades  de  distinto  tipo  como debates,  trabajos  en  grupo,
ejercicios de representación de roles, trabajos prácticos, comentario de textos y de
obras artísticas, etcétera.


●  La  visualización  de  películas  relacionadas  con  la  materia  y  los  valores  que  se
trabajan.
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●  La  celebración  de  los  Días  Mundiales  y/o  Internacionales  declarados  por  la
Organización de Naciones Unidas u otros organismos.


La comunicación audiovisual y la Competencia Digital


No  cabe  duda  que  la  importancia  de  la  comunicación  audiovisual,  así  como  la
adquisición de la  Competencia  Digital  en el  sistema educativo  se han consolidado
como  una  de  las  estrategias  metodológicas  principales  en  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje al constituir un eje transversal de toda acción formativa donde
tienen una triple función:


● Como instrumento facilitador de los procesos de aprendizaje (fuente de información,
canal de comunicación entre formadores y estudiantes y/o recurso didáctico).


● Como herramienta para el proceso de búsqueda y gestión de la información.


● Como contenido implícito de aprendizaje (el alumnado, al utilizar las herramientas
digitales aprenden sobre ellas, aumentando su grado de adquisición de la competencia
digital).


Además, y de manera concreta para esta materia, ésta queda beneficiada a lo largo de
todo el curso académico por la aplicación en el aula de nuevas estrategias didácticas
que  aprovechan  los  recursos  digitales  propiciados,  tal  y  como  se  especifica  a
continuación:


● Mediante el uso de Internet. Son numerosas las aplicaciones que presenta Internet
como fuente de información abundante, para su utilización en esta materia. Entre ellas,
quizá la  más importante sea precisamente la  de buscar  páginas Webs que hagan
referencia  a  determinados  aspectos  de  la  materia.  Los  datos  obtenidos  hay  que
trabajarlos y así transformarlos en conocimiento. De este modo, el alumnado aprende
a utilizar  Internet como una herramienta útil  y actualizada para obtener información
variada que le permite además desarrollar su capacidad crítica. De este modo, los
sitios Webs recomendados son:


-Para cronologías: www.culturageneral.net/historiaespana/index


-Para biografías: www.biografiasyvidas.com


-Para mapas históricos: clio.rediris.es


-Para mapas geográficos: www.mapasinteractivos.didactalia.net


-Para prensa histórica: hemerotecadigital.bne.es


-Para contextos artísticos: www.artehistoria.com y Youtube.


-Para síntesis y esquemas: esquemasdehistoria.blogspot.com/


-Para Constituciones: www.cervantesvirtual.com/portal/


-Para podcasts: Spotify.
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●  A  través  del empleo  de  los  recursos  audiovisuales  disponibles  en  el
departamento, como los documentales, series y películas.


●  Con  la elaboración  de  apuntes,  presentaciones  y  materiales  didácticos
multimedia de  apoyo  para  el  alumnado  y  como  soporte  didáctico  y  lúdico  a  las
explicaciones del profesor a través de aplicaciones como Google Classroom, Genially,
Kahoot o Edpuzzle.


● Tutorías virtuales mediante la plataforma Aula Virtual (aulavirtual.murciaeduca.es)
y por correo electrónico para la orientación del alumno.


Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión
oral y escrita


Ver apartado 10.


8. ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO


La evaluación es un instrumento al servicio del proceso de enseñanza/aprendizaje,
integrada por el quehacer diario, y referente para la adopción de refuerzo o adaptación
y mejora del proceso educativo.


Como proceso que permite verificar el grado de adquisición de las competencias la
finalidad de la evaluación es la de mejorar la intervención pedagógica,  controlando
todos los elementos que intervienen en las programaciones para adecuarlas cada vez
más al alumnado y comprobar si estas intervenciones pedagógicas han sido eficaces o
no. Así, la evaluación se ha de entender como un instrumento de investigación del
profesorado que, a través de la intervención, la recogida y el tratamiento de datos,
permite  comprobar  hipótesis  de  acción  con  el  fin  de  confirmarlas  o  de  introducir
modificaciones. La evaluación ha de proporcionar retroalimentación en todo el proceso
de enseñanza/aprendizaje,  es  decir,  sobre el  funcionamiento  y  los  resultados.  Por
tanto, y, en definitiva, la evaluación es imprescindible para comprobar la eficacia de la
programación en su totalidad y en cada uno de los elementos que la componen. 


La evaluación continua, formativa e integradora debe primar y el profesorado deberá
tener en cuenta las condiciones en las que el alumnado ha realizado el proceso de
aprendizaje.  En  ese  sentido  hay  que  tomar  en  consideración  las  competencias
específicas y los criterios de evaluación.


Las competencias específicas son uno de los componentes del diseño curricular
prescriptivo. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr,
tanto en conocimientos,  como en destrezas.  Estas competencias responden a una
evaluación  de tipo sumativo que trata de determinar  el  grado de consolidación de
capacidades que cada discente ha alcanzado. 


Por  su  parte,  los  criterios  de  evaluación  son  especificaciones  de  las
competencias específicas que permiten definir los resultados de aprendizaje y que
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concretan  lo  que  el  alumnado  debe  saber,  comprender  y  saber  qué  hacer  en  la
materia. 


El Departamento de Geografía e Historia del Instituto de Enseñanza Secundaria  D.
Pedro  García  Aguilera de  Moratalla  tiene  establecido  que  todos  los  criterios  de
evaluación tengan el mismo peso debido a que al ser especificaciones muy generales
son  evaluados  en  todas  las  Unidades  Formativas.  En  ese  sentido,  todas  las
competencias  específicas  de la  materia  son evaluadas  también en cada Unidad  y
tienen el valor correspondiente al número de criterios de evaluación asociados a las
mismas.  En  la  siguiente  tabla  de ponderaciones  queda reflejado  el  valor  de cada
competencia y criterio:


1º Bachillerato
Competencia


específica
Ponderación


sobre 100
(valor de cada


criterio por nº de
criterios de cada


competencia)


Criterios de
evaluación


Ponderación de
cada criterio


(100/ nº
criterios) 


Ponderación de
cada unidad


1 10 1.1 10
10


2 10 2.1 10


3 20 3.1 10


3.2 10


4 20 4.1 10


4.2 10


5 20 5.1 10


5.2 10


6 20 6.1 10


6.2 10


Instrumentos de evaluación


Los instrumentos de evaluación son herramientas específicas, que se aplican para
recoger  los  datos  de  forma  sistematizada  y  objetiva  sobre  algún  aspecto  y  que
permiten valorar cuál es el  nivel  de competencia alcanzado por el  alumnado y así
conocer,  en  consecuencia,  lo  que  éste  sabe  y  lo  que  aún  no,  así  como  las
circunstancias en las que aprende


Para poder fundamentar y objetivar la toma de decisiones valorativas, el programa de
evaluación de esta programación establece los siguientes instrumentos de evaluación:
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●  Pruebas  objetivas  escritas  (exámenes).  En  estas  pruebas  se  valorará  la
capacidad  de  análisis  racional,  argumentación  y  síntesis,  la  adecuación
pregunta/respuesta y la corrección formal y ortográfica. 


● Trabajos. Consistirán en pequeñas investigaciones individuales sobre las Unidades
Formativas que se indiquen. En estos trabajos se tendrá en cuenta el rigor conceptual,
la claridad metodológica y la correcta expresión. 


●  En  ambos  instrumentos  se  ponderará  negativamente  la  comisión  de  errores,  la
incoherencia, la inadecuación de la respuesta dada a la pregunta realizada, los fallos
ortográficos y sintácticos y la falta de limpieza y orden.


● Únicamente se repetirán los exámenes o se aceptará la entrega de trabajos en otra
fecha  diferente  a  la  señalada  para  el  resto  del  grupo  cuando  el  motivo  esté
debidamente justificado por el padre, la madre o los tutores del alumnado.


● Cuando un alumno, por motivos debidamente justificados, no pueda ser evaluado
con  algunos  de  los  instrumentos  de  evaluación  previstos,  se  determinará  los
instrumentos  a  aplicar  y  se  facilitará  que  el  alumno  realice  una  prueba,  –cuyas
características  se  determinarán  según  el  caso  concreto–,  que  permita  evaluarlo
siempre que sea posible.


Criterios de calificación


La calificación, entendida como consecuencia de la evaluación, está determinada por
una  serie  de  criterios,  los  cuales  determinan  el  mecanismo  para  obtener  dicha
apreciación  en  su  más  amplio  sentido.  La  aplicación  de  estos  criterios  de
calificación que ajustada de la siguiente forma:


● Los criterios de calificación se darán a conocer al alumnado junto al programa de la
materia al principio del curso. 


● El baremo de valoración que se aplicará para la calificación total es el siguiente:


-Pruebas objetivas escritas
(exámenes)


-Trabajos


80 por ciento


(8 puntos)


20 por ciento


(2 puntos)


● Para la calificación, tanto de las pruebas objetivas escritas (exámenes) como de los
trabajos,  se  hará  uso  de  una  rúbrica,  que  permitirán  calificar  con  objetividad  y
permitirán al alumno comprender la nota obtenida y conocer el grado de desempeño
que necesita adquirir para mejorar dicha nota.


El modelo será el siguiente:


0-2 3-4 5-6 7-8 9-10
Sin contenido Contenido Se deja varios Recoge toda la Aporta además 
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de ningún tipo o
ajeno a lo que 
se le pregunta.


escaso y sin 
profundizar, 
ideas 
desordenadas y
sin profundizar, 
mala redacción.
Ausencia de 
orden y/o 
limpieza.


aspectos 
relevantes, 
ideas claras 
pero inconexas,
redacción con 
errores. Escaso 
orden y/o 
limpieza.


información 
relevante, 
claridad en la 
estructura y 
buena 
redacción y 
presentación.


datos concretos
y ejemplos, 
reflexionando y 
relacionando 
conceptos de 
forma crítica. 
Excelente 
redacción y 
presentación.


● Después de cada examen, al alumnado se le comunicará las faltas ortográficas que
haya cometido y la penalización aplicada. Podrá realizar una tarea para rectificar las
faltas  cometidas.  Realizar  esta  tarea supondrá la  no aplicación  de la  ponderación
negativa por faltas ortográficas. En el caso contrario, se aplicará la ponderación de la
siguiente manera:


Por cada falta de ortografía 0,10 puntos.


Por  cada  error  de  acentuación  y/o
puntuación


0,05 puntos.


Criterios de calificación por evaluación


● La calificación por evaluación será positiva siempre que la nota media ponderada
sea igual o superior a 5.


Criterios de calificación para la nota final


● Para superar la materia hay que tener aprobadas las tres evaluaciones.


● La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones de las
tres evaluaciones.


●  Se  podrá  otorgar  una  Mención  Especial  al  alumnado  que  haya  obtenido  la
calificación de 10 en la evaluación final de la materia.


Recuperaciones


● Al alumnado que suspenda alguna o algunas de las evaluaciones se le explicará de
manera individual los motivos por los cuales no ha alcanzado un nivel de logro medio y
se  le  orientará  y  ayudará  para  alcanzar  un  resultado  de  aprendizaje  superior,
facilitándole  una  serie  de  orientaciones  para  la  superación  de  la  evaluación  o
evaluaciones suspensas que pueda tener.


● Para el alumnado que no hubiese superado la evaluación por haber suspendido las
pruebas objetivas escritas, la recuperación se realizará, a lo largo de la evaluación
siguiente, mediante un examen de recuperación sobre los contenidos no superados. Si
el  alumno  ha  suspendido  la  evaluación  por  la  ausencia  de  algún  trabajo,  la
recuperación consistirá en la presentación de ese material al inicio de la evaluación
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que sigue. Tanto la superación de la prueba escrita como la presentación del trabajo
supondrán la recuperación de la evaluación.


● El alumnado que llegue al final del curso académico con una o dos evaluaciones
suspensas,  podrán realizar para recuperarlas una prueba objetiva escrita sobre los
contenidos de la  evaluación o evaluaciones que no hayan superado.  Si  el  alumno
tuviera pendiente superar una o dos evaluaciones por la ausencia de algún trabajo, la
recuperación consistirá en la presentación de ese material. Tanto la superación de la
prueba escrita como la presentación de los trabajos, al final de la tercera evaluación,
supondrá para el alumno la recuperación de aquella evaluación o evaluaciones que
tenga suspensas.


● Para alumnado con la materia pendiente, repetidor, absentista o que se vea en otra
situación extraordinaria,  se remite al  apartado 4 de esta programación,  ya que se
recogen  las  medidas  que  se  adoptarán  para  estos  escenarios  dentro  del  plan  de
atención a la diversidad.


Mecanismos de información del alumnado, familias y profesorado 


 Sin lugar a dudas, la comunicación entre el profesor y el alumnado es una cuestión
fundamental, puesto que un diálogo fluido y claro entre ambos actores favorece un
mejor desarrollo en la dinámica de enseñanza/aprendizaje. De este modo, cuando se
inicia el curso académico, una de las primeras medidas será informar verbalmente al
alumnado acerca de:


● Las competencias específicas y los criterios de evaluación.


● La secuenciación y temporalización de los saberes básicos en Unidades Formativas.


● Los instrumentos de evaluación de los aprendizajes.


● Los criterios de calificación.


● El sistema de recuperación de evaluaciones.


● El tratamiento del alumnado con pérdida del derecho de evaluación continua.


● La propia evolución del alumno será comunicado a éste por el profesor de manera
continua.


Toda esta información será compartida además a través de Google Classroom.


Del  mismo modo, la  comunicación y el  diálogo con las familias  del  alumnado son
fundamentales para  que los  padres y/o tutores  estén plenamente  informados.  Son
varios los mecanismos para posibilitar esta relación:


● Contacto telefónico.


● Contacto personal en la hora establecida para la atención y reunión con las familias.


● Mediante correo electrónico con dirección del Centro.


● Mediante acceso a Google Classroom.
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● Página web oficial del IES “D. Pedro García Aguilera” de Moratalla.


Finalmente, la comunicación con el resto de los profesores del grupo es básica, puesto
que  todos  ellos  participan  en  el  mismo  proceso  de  enseñanza/aprendizaje  y  son
responsables de igual manera en el desarrollo emocional e intelectual del alumnado.
El diálogo entre los distintos docentes queda establecido a partir de:


● Contactos directos formales (reuniones) e informales (sala de profesores, recreos,
etcétera).


●  Notas  en  los  casilleros  particulares  habilitados  por  el  Centro  en  la  sala  de
profesores.


● Sesiones de evaluación.


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO
DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Como profesores no sólo evaluamos al alumnado. De acuerdo con lo establecido por
la  normativa  legal  vigente  también  se debe  aplicar  este  proceso tanto  a  la  propia
práctica docente –en relación con el grado de adquisición de las competencias y con el
logro de los objetivos de la etapa–,  así  como a la  Programación Didáctica que se
elabora y se desarrolla.


La evaluación de la intervención educativa debe ser continua y, por tanto, conviene
tomar datos a lo largo del proceso para hacer los cambios pertinentes en el momento
adecuado.  No  obstante,  hay  momentos  especialmente  indicados  para  recoger  la
información que sirve de base para esta valoración como son la finalización de cada
evaluación,  para  tomar  decisiones  como  sobre  posibles  cambios  en  las  propias
Unidades  Formativas  evaluadas  o  siguientes,  y  al  final  del  curso,  pues  los  datos
tomados durante el desarrollo de la práctica docente y de la Programación permitirán
tomar decisiones de evaluación y modificación de las mismas.


El procedimiento elegido para llevar a cabo esta evaluación son los cuestionarios a
rellenar por el profesor que se presentan a continuación: 


Evaluación de la propia práctica docente


Indicadores


Niveles de logro


Bajo    Medio
Alto


      1) Planificación 1 2 3 4


a Presento  las  competencias  de  forma  que  expresan  claramente  las
habilidades  que  el  alumnado  debe  conseguir  como  reflejo  y
manifestación de la intervención educativa.
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b Selecciono y secuencio los saberes básicos con una distribución y una
progresión adecuada a las características del alumnado.


c
 


Adopto  estrategias  y  programo  actividades  en  función  de  los
competencias específicas, en función de los distintos tipos de saberes y
en función de las características del alumnado


d Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos
ajustados lo más posible a las necesidades e intereses del alumnado.


e Establezco, de modo explícito, los criterios de evaluación, así como los
instrumentos  de  evaluación  que  permiten  hacer  el  seguimiento  del
progreso  del  alumnado  y  comprobar  el  grado  en  que  alcanzan  los
aprendizajes.


f Planifico  mi actividad educativa de forma coordinada con el  resto del
profesorado.


      2) Motivación inicial del alumnado


g Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad, antes
de cada Unidad Formativa.


h Planteo  situaciones  introductorias  previas  al  tema que  se va  a  tratar
(trabajos, diálogos, lecturas).


      3) Presentación de los contenidos 


i Relaciono  los  saberes  básicos  y  actividades  con  los  intereses  y
conocimientos previos de mi alumnado.


j Estructuro y organizo los saberes básicos dando una visión general de
cada Unidad (mapas conceptuales, esquemas, qué tienen que aprender,
qué es importante).


k Facilito la adquisición de nuevos saberes básicos a través de los pasos
necesarios,  intercalando  preguntas  aclaratorias,  sintetizando,
ejemplificando.


      4) Actividades


l Planteo situaciones de aprendizaje que aseguran la adquisición de las
competencias  específicas   previstas  y  las  habilidades  y  técnicas
instrumentales básicas.


m Propongo  a  mi  alumnado  actividades  variadas  (de  diagnóstico,  de
introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación,
de recuperación, de ampliación y de evaluación).


n En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades
individuales y trabajos en grupo.
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o Distribuyo el tiempo adecuadamente


p Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a
realizar,  de  los  recursos  a  utilizar,  etcétera,  controlando  siempre  un
adecuado clima de trabajo.


q Utilizo  recursos  didácticos  variados  tanto  para  la  presentación  de los
contenidos como para la práctica del alumnado


r Compruebo, de diferentes modos, que el alumnado ha comprendido la
tarea que tienen que realizar.


      5) Clima del aula


s Facilito estrategias de aprendizaje variadas para el alumnado en general
y para el tratamiento a la diversidad.


t Las relaciones que establezco con el alumnado dentro del aula y las que
éstos establecen entre sí son correctas, fluidas y desde perspectivas no
discriminatorias.


u Reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas


v Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus
sugerencias y aportaciones.


        6) Seguimiento/control del proceso de enseñanza/aprendizaje


w Reviso  y  corrijo  frecuentemente  la  planificación  de  la  materia,  las
actividades  propuestas,  adecuación  de  los  tiempos,  agrupamientos  y
materiales utilizados y medidas de atención a la diversidad.


x En  caso  de  objetivos  insuficientemente  alcanzados  propongo  nuevas
actividades que faciliten su adquisición.


        7) Evaluación   


y Aplico los criterios de calificación.


z Contemplo la evaluación inicial.


a Utilizo  los  criterios  de  evaluación  para  que  atiendan  de  manera
equilibrada la evaluación de las diferentes competencias específicas


b Utilizo  instrumentos  variados  de  recogida  de  información  para  la
evaluación.


c Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación que favorezcan la
participación del alumnado en la evaluación.


d Doy seguimiento adecuado y oportuno al  alumnado de acuerdo a los
resultados de evaluación.
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Evaluación de la Programación Didáctica


      


Indicadores


Valoración


 Bajo    Medio
Alto


1 2 3 4


a La Programación Didáctica es completa y adecuada.


b En  el  desarrollo  de  la  Programación  se  ha  tenido  en  cuenta  las
características del alumnado y los principios del aprendizaje significativo.


c La Programación ha contribuido a reforzar el perfil  competencial de la
materia.


d Los temas transversales se han trabajado a lo largo de la Programación
de forma globalizada,


e
 


La  metodología  utilizada  se  ha  ajustado  a  la  Programación  y  a  las
características del alumnado.


f Se han utilizado gran variedad de estrategias metodológicas en función
del contenido y de las necesidades del alumnado.


g Las actividades  planteadas y las situaciones de aprendizaje  han sido
motivantes y han despertado el interés del alumnado.


h Las actividades han sido variadas, en cuanto a actividades grupales e
individuales.


i Los espacios propuestos han sido los utilizados, siendo enriquecedores
y variados.


j Los tiempos programados han sido los adecuados.


k Los  recursos  materiales  propuestos  para  utilizar  han  sido  ricos  y
variados, contribuyendo a su desarrollo.


l La comunicación  con el  alumnado y sus  familias  ha sido la  prevista,
consiguiendo una buena relación.


m La  evaluación  ha  ayudado  a  readaptar  la  Programación  a  las
necesidades suscitadas.


n Se  han  aplicado  los  criterios  de  evaluación  a  lo  largo  del  proceso
educativo.


o Se  han  utilizado  gran  variedad  de  procedimientos  e  instrumentos
previstos para evaluar.
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p La Programación Didáctica es coherente con el currículo de la etapa.


Evaluación por parte del alumnado del proceso de enseñanza/aprendizaje


Con esta  práctica  se pretende que el  alumnado pueda,  a  través de su valoración
personal  y  anónima,  aportar  ideas  que  ayuden  a  la  mejora  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje, tanto para este curso (al realizar esta apreciación al final de
cada evaluación),  como para cursos posteriores.  Igualmente,  valorar la  opinión del
alumnado se presenta como aspecto importante pues, haciéndole partícipe de este
proceso, se les ayuda a que desarrollen actitudes como la responsabilidad y la crítica.
Este es el modelo de cuestionario a realizar por el alumnado a través de Formularios
de Google:


Indicadores


      


Valoración


Bajo   Medio
Alto


      1) Intencionalidad 1 2 3 4


a El profesor ha presentado la contribución de la materia a la adquisición
de las competencias específicas de forma clara.


 
b


El profesor ha informado de lo que se quiere conseguir en cada Unidad
Formativa.


c El  profesor  ha  presentado  la  Unidad  Formativa  de  forma  atractiva  e
interesante.


d El profesor ha demostrado poseer desde el principio un buen dominio de
la materia.


e El  profesor  ha  tratado  de  sondear  los  conocimientos  previos  del
alumnado al inicio de cada Unidad Formativa.


      2) Diseño de la instrucción/enseñanza


f El profesor ha planteado actividades y situaciones de aprendizaje para
que los alumnos pudiesen aplicar y comprender mejor los conocimientos
teóricos impartidos.


g Las explicaciones del profesor fueron claras, lógicas y bien organizadas.


h El profesor hizo uso de la pregunta durante su exposición.


i El  profesor  ha  tratado,  durante  la  exposición,  de  que  los  alumnos
relacionasen los conocimientos impartidos con los que ya tenían.


j Ha  predominado  la  clase  dialogada  y  participativa  a  la  exposición
magistral.
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k El  profesor  utilizó  materiales  didácticos  variados  como  elementos  de
apoyo a la enseñanza.


l La distribución que ha hecho el profesor del tiempo y de los espacios
para trabajar las Unidades Formativas la considero adecuada.


m El alumnado ha recibido atención individualizada por parte del profesor.


      3) Interacciones personales/clima de clase


n El  profesor  ha  tratado  a  todo  el  alumnado  por  igual,  sin  mostrar
preferencia o rechazo por ninguno de ellos.


o El  profesor  ha  tratado  de  favorecer  y  estimular  la  participación  del
alumnado basada en el respeto y la tolerancia por los demás.


      4) Adquisición de conocimientos/aprendizaje


p Se ha podido seguir correctamente el desarrollo de las clases.


q Las  actividades  y  contenidos  de  las  Unidades  Formativas  resultaron
adecuadas para el nivel y la capacidad del alumnado.


      5) Evaluación


r El profesor ha supervisado de manera continua el progreso del alumnado


s El profesor ha evaluado con objetividad.


t El profesor ha comunicado desde el principio el proceso de evaluación.


u El profesor ha aplicado correctamente los criterios de evaluación, los 
instrumentos de evaluación y los criterios de calificación.


10. MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  LECTURA  Y  DE  LA
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


Esta  programación  desea  favorecer  la  capacidad  del  alumnado  de  expresarse
correctamente en público,  así como establecer tareas y proyectos que supongan el
uso significativo de la lectura y la de escritura Efectivamente, si se consigue inculcar
en el alumnado la capacidad de expresarse correctamente tanto de manera oral como
escrita,  así como el placer de descubrir  lo que subyace en cada nueva lectura, se
habrá puesto en marcha un engranaje imparable: el camino hacia el enriquecimiento
personal.   Es por ello  que se persigue,  a través de este apartado,  el  logro de los
siguientes objetivos:


● Promover en el alumnado la capacidad de expresarse, tanto de forma oral como por
escrito sobre diferentes temas con claridad, coherencia y sencillez.


● Consolidar hábitos de lectura, potenciando la comprensión lectora.
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● Lograr que el alumnado descubra el hábito de lectura como un elemento de disfrute
personal.


● Fomentar en el alumnado, a través de la lectura, una actitud reflexiva y crítica ante
las manifestaciones del entorno.


● Lograr que el alumnado aprenda a analizar con sentido crítico la información que
transmiten los diferentes medios de comunicación.


● Utilizar medios informáticos y audiovisuales como consulta, mejora y apoyo de la
lectura y de la escritura.


Para la consecución de éstos, las medidas a seguir son:


●  Búsqueda  de  información  sobre  aspectos  relacionados  con  las  materias  para
sintetizar y transmitir la misma por escrito con corrección.


● Desarrollo de presentaciones, explicaciones y exposiciones orales, así como el uso
del debate como recurso que permita la gestión de la información y el desarrollo de
habilidades comunicativas.


● Lecturas en clase de textos seleccionados  como extractos de novelas,  artículos
periodísticos  y  documentos  históricos  que  estén  en  relación  con  los  contenidos  a
tratar.


● Visitar la biblioteca del Centro para realizar determinados trabajos, con la intención
de que el alumnado se familiarice con este espacio, tanto como un medio para buscar
la información que precisen, como un lugar idóneo donde trabajar.


●  Realización  de  varias  exposiciones  en  público  de  alguno  de  los  trabajos  de
investigación  o  comentarios  de  textos  e  imágenes  propuestos  como  medio  para
enriquecer la expresión oral del alumnado. Igualmente, se le requerirá una expresión
oral  y  escrita  correcta  a  la  hora  de  intervenir  en  debates  y  en  la  realización  de
ejercicios, trabajos y pruebas escritas respectivamente. 


● Recomendación de lecturas que puedan resultar de su interés. La Economía como
ciencia describe una realidad en evolución y cambio constante. En este sentido se
considera  que  lo  más interesante  para  que el  alumnado sea  capaz  de  conocer  e
interpretar la realidad económica que le rodea en cada momento, la distribución por
parte del docente de artículos de prensa y noticias que describan hechos de total
actualidad. Aquí se citan algunas de las fuentes de noticias y textos más recurrentes:


Fuentes de información


https://cincodias.elpais.com/


https://www.marketingnews.es/


https://elpais.com/economia/   


           https://www.eleconomista.es/


https://www.expansion.com/
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 1.  REFERENTE LEGAL 


 Tal  y  como  se  refleja  en  el  artículo  37  del  Decreto  235/2022  del  7  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  la 
 ordenación  y  el  currículo  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  de  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de 
 Murcia, los apartados de la programación docente son, al menos, los siguientes: 


 a)  Organización,  distribución  y  secuenciación  de  los  saberes  básicos,  criterios  de  evaluación  y  las 
 competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman la etapa. 
 b)  Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
 c)  Medidas de atención a la diversidad. 
 d)  Materiales y recursos didácticos. 
 e)  Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar. 
 f)  Concreción de los elementos transversales. 
 g)  Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado. 
 h)  Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente. 
 i)  Medidas  previstas  para  estimular  el  interés  y  el  hábito  de  la  lectura  y  de  la  mejora  de  la  expresión  oral  y 
 escrita  (EI  y  EP)  /  Medidas  previstas  para  el  fomento  de  la  lectura  y  de  la  mejora  de  la  expresión  oral  y  escrita 
 (ESO y BACH). 


 Nuestra  programación  se  rige  por  la  Ley  Orgánica  3/2020,  del  9  de  diciembre  (LOMLOE)  y  el  RD  217/2022  de 
 29  de  Marzo,  y  desarrollada  para  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia,  según  el  Decreto 
 235/2022,  del  7  de  diciembre  para  la  etapa  de  ESO  y  Decreto  251/2022  para  Bachillerato.  Además  han  sido 
 tenidas  en  cuenta  las  directrices  establecidas  por  el  Consejo  de  Europa  en  el  Marco  común  europeo  de 
 referencia para las lenguas. 


 Con  una  clara  vocación  educativa  y  de  aprendizaje  donde  los  alumnos  aprenden  inglés  a  través  de  actividades 
 motivadoras  con  carácter  lúdico  que  permita  de  forma  inconsciente  y  natural  la  adquisición  de  la  lengua 
 extranjera,  y  que  encierran  el  reto  de  potenciar  la  habilidad  del  alumnado  para  percibir  el  conocimiento  de  una 
 lengua  extranjera  no  sólo  como  una  materia  más  sino  como  el  descubrimiento  de  un  mundo  externo  del  que 
 todos  formamos  parte  responsable,  se  promueve  la  interacción  en  la  clase  para  desarrollar  una  actitud  de 
 alerta  hacia  las  normas  y  los  valores  sociales,  dentro  de  los  principios  psicopedagógicos  en  los  que  se 
 fundamenta el diseño curricular para la etapa de Educación Secundaria. 


 La  finalidad  de  nuestro  proyecto  es,  en  primer  lugar,  conseguir  que  el  alumnado  adquiera  todas  las 
 competencias  marcadas  por  la  ley  centrándonos,  como  es  lógico,  en  la  competencia  en  comunicación 
 lingüística  y  haciendo  especial  hincapié  en  las  competencias  sociales  y  cívicas,  aprender  a  aprender  y 
 sentido  de  iniciativa  y  espíritu  emprendedor  .  Por  otra  parte,  incorporar  el  conjunto  de  elementos 
 transversales,  recogidos  también  por  la  LOMLOE  al  proceso  de  aprendizaje.  Como  es  de  esperar,  la 
 comprensión  lectora,  la  expresión  oral  y  escrita,  la  comunicación  audiovisual  y  las  TIC,  se  trabajarán 
 intensamente  a  lo  largo  de  todo  el  proceso,  pero  también  tendrán  cabida  en  el  aprendizaje  de  la  lengua 
 extranjera  la  promoción  de  la  igualdad  de  oportunidades,  la  no  discriminación,  la  igualdad  efectiva  entre 
 hombres  y  mujeres  y  la  prevención  de  la  violencia  de  género,  la  prevención  y  resolución  pacífica  de  conflictos 
 en  todos  los  ámbitos,  rechazo  a  cualquier  tipo  de  violencia,  racismo  o  xenofobia,  respeto  a  las  víctimas  del 
 terrorismo,  el  desarrollo  sostenible  y  el  medio  ambiente,  los  riesgos  de  explotación  y  abuso  sexual,  las 
 situaciones  de  riesgo  en  el  uso  de  las  TIC,  la  protección  ante  emergencias  y  catástrofes,  el  desarrollo  del 
 espíritu  emprendedor,  la  actividad  física  y  la  dieta  equilibrada,  la  mejora  de  la  convivencia  y  la  prevención  de 
 los accidentes de tráfico. 


 Este  proyecto  tiene  en  cuenta  cambios  tan  significativos  y  evidentes  como  la  globalización,  que  prácticamente 
 exige  el  dominio  de  una  segunda  lengua  extranjera,  y  el  impacto  de  las  nuevas  tecnologías,  repercutiendo 
 directamente  en  los  alumnos  a  la  hora  de  aprender,  de  comunicarse  o  de  realizar  una  tarea.  Elementos  que  se 
 han  convertido  en  una  prioridad  y  en  una  herramienta  clave  respectivamente  en  el  proceso  de  aprendizaje,  no 
 solo en la etapa a la que hace referencia este documento, sino a lo largo de toda la vida. 


 En  este  proyecto,  el  profesorado  deberá  crear  las  condiciones  esenciales  para  que  se  produzca  el  aprendizaje 
 atendiendo  particularmente  a  la  diversidad  en  las  habilidades  y  expectativas  de  cada  alumno  y  a  la  búsqueda 
 del  desarrollo  del  talento  de  cada  uno  de  ellos.  Preparará  y  organizará  el  trabajo,  ayudando  en  el  desarrollo  del 
 mismo;  coordinará  acciones;  impulsando  actitudes  positivas  hacia  el  idioma  y  la  cultura  inglesa,  captando  y 


 3 







 Programación docente de Inglés para 2º curso de la ESO  Curso 2023_/2024__ 
 Centro educa�vo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 desarrollando  el  interés  del  alumno  hacia  lo  nuevo  y  la  creatividad,  interviniendo  de  forma  activa  y  reflexiva,  y 
 tratando  los  errores  como  signos  de  progreso.  Por  su  parte,  el  alumnado  debe  participar  de  forma  activa  en  su 
 proceso de aprendizaje, siendo el centro y la razón de ser de la educación. 


 2.  ORGANIZACIÓN,  DISTRIBUCIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DE  LOS  SABERES 
 BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 2.1. Perfil Competencial de la Materia: Las Competencias Clave Integradas 


 Con  carácter  general,  debe  entenderse  que  la  consecución  de  las  competencias  y  objetivos  previstos  en  la 
 LOMLOE  para  las  distintas  etapas  educativas  está  vinculada  a  la  adquisición  y  desarrollo  de  las  competencias 
 clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes: 


 1.  Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
 2.  Competencia plurilingüe (CP) 
 3.  Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 
 4.  Competencia digital (CD) 
 5.  Competencia personal, social y de aprender a aprender. (CPSAA) 
 6.  Competencia ciudadana (CC) 
 7.  Competencia emprendedora (CE) 
 8.  Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 


 La  transversalidad  es  una  condición  inherente  al  Perfil  de  salida,  en  el  sentido  de  que  todos  los  aprendizajes 
 contribuyen  a  su  consecución.  De  la  misma  manera,  la  adquisición  de  cada  una  de  las  competencias  clave 
 contribuye  a  la  adquisición  de  todas  las  demás.  No  existe  jerarquía  entre  ellas,  ni  puede  establecerse  una 
 correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los 


 Pero  ¿qué  entendemos  por  cada  una  de  esas  competencias?  De  forma  sucinta,  y  recogiendo  lo  más 
 significativo  de  lo  que  establece  el  currículo  escolar,  cada  una  de  ellas  aporta  lo  siguiente  a  la  formación 
 personal e intelectual del alumno: 


 Competencia en comunicación lingüística (CCL) 


 La  competencia  en  comunicación  lingüística  supone  interactuar  de  forma  oral,escrita,  signada  o  multimodal  de 
 manera  coherente  y  adecuada  en  diferentes  ámbitos  y  contextos  y  con  diferentes  propósitos  comunicativos. 
 Implica  movilizar,  de  manera  consciente,  el  conjunto  de  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  permiten 
 comprender,  interpretar  y  valorar  críticamente  mensajes  orales,  escritos,  signados  o  multimodales  evitando  los 
 riesgos  de  manipulación  y  desinformación,  así  como  comunicarse  eficazmente  con  otras  personas  de  manera 
 cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 


 La  competencia  en  comunicación  lingüística  constituye  la  base  para  el  pensamiento  propio  y  para  la 
 construcción  del  conocimiento  en  todos  los  ámbitos  del  saber.  Por  ello,  su  desarrollo  está  vinculado  a  la 
 reflexión  explícita  acerca  del  funcionamiento  de  la  lengua  en  los  géneros  discursivos  específicos  de  cada  área 
 de  conocimiento,  así  como  a  los  usos  de  la  oralidad,  la  escritura  o  la  signación  para  pensar  y  para  aprender. 
 Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 


 Competencia Plurilingüe (CP) 


 La  competencia  plurilingüe  implica  utilizar  distintas  lenguas,  orales  o  signadas,  de  forma  apropiada  y  eficaz 
 para  el  aprendizaje  y  la  comunicación.  Esta  competencia  supone  reconocer  y  respetar  los  perfiles  lingüísticos 
 individuales  y  aprovechar  las  experiencias  propias  para  desarrollar  estrategias  que  permitan  mediar  y  hacer 
 transferencias  entre  lenguas,  incluidas  las  clásicas,  y,  en  su  caso,  mantener  y  adquirir  destrezas  en  la  lengua  o 
 lenguas  familiares  y  en  las  lenguas  oficiales.  Integra,  asimismo,  dimensiones  históricas  e  interculturales 
 orientadas  a  conocer,  valorar  y  respetar  la  diversidad  lingüística  y  cultural  de  la  sociedad  con  el  objetivo  de 
 fomentar la convivencia democrática. 
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 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 


 La  competencia  matemática  y  competencia  en  ciencia,  tecnología  e  ingeniería  (competencia  STEM  por  sus 
 siglas  en  inglés)  entraña  la  comprensión  del  mundo  utilizando  los  métodos  científicos,  el  pensamiento  y 
 representación  matemáticos,  la  tecnología  y  los  métodos  de  la  ingeniería  para  transformar  el  entorno  de  forma 
 comprometida, responsable y sostenible. 


 La  competencia  matemática  permite  desarrollar  y  aplicar  la  perspectiva  y  el  razonamiento  matemáticos  con  el 
 fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 


 La  competencia  en  ciencia  conlleva  la  comprensión  y  explicación  del  entorno  natural  y  social,  utilizando  un 
 conjunto  de  conocimientos  y  metodologías,  incluidas  la  observación  y  la  experimentación,  con  el  fin  de  plantear 
 preguntas  y  extraer  conclusiones  basadas  en  pruebas  para  poder  interpretar  y  transformar  el  mundo  natural  y 
 el contexto social. 


 La  competencia  en  tecnología  e  ingeniería  comprende  la  aplicación  de  los  conocimientos  y  metodologías 
 propios  de  las  ciencias  para  transformar  nuestra  sociedad  de  acuerdo  con  las  necesidades  o  deseos  de  las 
 personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 


 Competencia digital (CD) 


 La  competencia  digital  implica  el  uso  seguro,  saludable,  sostenible,  crítico  y  responsable  de  las  tecnologías 
 digitales  para  el  aprendizaje,  para  el  trabajo  y  para  la  participación  en  la  sociedad,  así  como  la  interacción  con 
 estas. 


 Incluye  la  alfabetización  en  información  y  datos,  la  comunicación  y  la  colaboración,  la  educación  mediática,  la 
 creación  de  contenidos  digitales  (incluida  la  programación),  la  seguridad  (incluido  el  bienestar  digital  y  las 
 competencias  relacionadas  con  la  ciberseguridad),  asuntos  relacionados  con  la  ciudadanía  digital,  la 
 privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 


 Competencia personal, social y de aprender a aprender  (CPSAA) 


 La  competencia  personal,  social  y  de  aprender  a  aprender  implica  la  capacidad  de  reflexionar  sobre  uno  mismo 
 para  autoconocerse,  aceptarse  y  promover  un  crecimiento  personal  constante;  gestionar  el  tiempo  y  la 
 información  eficazmente;  colaborar  con  otros  de  forma  constructiva;  mantener  la  resiliencia;  y  gestionar  el 
 aprendizaje  a  lo  largo  de  la  vida.  Incluye  también  la  capacidad  de  hacer  frente  a  la  incertidumbre  y  a  la 
 complejidad;  adaptarse  a  los  cambios;  aprender  a  gestionar  los  procesos  metacognitivos;  identificar  conductas 
 contrarias  a  la  convivencia  y  desarrollar  estrategias  para  abordarlas;  contribuir  al  bienestar  físico,  mental  y 
 emocional  propio  y  de  las  demás  personas,  desarrollando  habilidades  para  cuidarse  a  sí  mismo  y  a  quienes  lo 
 rodean  a  través  de  la  corresponsabilidad;  ser  capaz  de  llevar  una  vida  orientada  al  futuro;  así  como  expresar 
 empatía y abordar conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 


 Competencia ciudadana (CC) 


 La  competencia  ciudadana  contribuye  a  que  el  alumno  pueda  ejercer  una  ciudadanía  responsable  y  participar 
 plenamente  en  la  vida  social  y  cívica,  basándose  en  la  comprensión  de  los  conceptos  y  las  estructuras 
 sociales,  económicas,  jurídicas,políticas,  así  como  en  el  conocimiento  de  los  acontecimientos  mundiales  y  el 
 compromiso  activo  con  la  sostenibilidad  y  el  logro  de  una  ciudadanía  mundial.  Incluye  la  alfabetización  cívica,  la 
 adopción  consciente  de  los  valores  propios  de  una  cultura  democrática  fundada  en  el  respeto  a  los  derechos 
 humanos,  la  reflexión  crítica  acerca  de  los  grandes  problemas  éticos  de  nuestro  tiempo  y  el  desarrollo  de  un 
 estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 


 Competencia emprendedora (CE) 


 La  competencia  emprendedora  implica  desarrollar  un  enfoque  vital  dirigido  a  actuar  sobre  oportunidades  e 
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 ideas,  utilizando  los  conocimientos  específicos  necesarios  para  generar  resultados  de  valor  para  otras 
 personas.  Aporta  estrategias  que  permiten  adaptar  la  mirada  para  detectar  necesidades  y  oportunidades; 
 entrenar  el  pensamiento  para  analizar  y  evaluar  el  entorno,  y  crear  y  replantear  ideas  utilizando  la  imaginación, 
 la  creatividad,  el  pensamiento  estratégico  y  la  reflexión  ética,  crítica  y  constructiva  dentro  de  los  procesos 
 creativos  y  de  innovación;  y  despertar  la  disposición  a  aprender,  a  arriesgar  y  a  afrontar  la  incertidumbre. 
 Asimismo,  implica  tomar  decisiones  basadas  en  la  información  y  el  conocimiento  y  colaborar  de  manera  ágil 
 con  otras  personas,  con  motivación,  empatía  y  habilidades  de  comunicación  y  de  negociación,  para  llevar  las 
 ideas  planteadas  a  la  acción  mediante  la  planificación  y  gestión  de  proyectos  sostenibles  de  valor  social, 
 cultural y económico-financiero. 


 Competencia en conciencia y expresión culturales  (CCEC) 


 La  competencia  en  conciencia  y  expresión  culturales  supone  comprender  y  respetar  el  modo  en  que  las  ideas, 
 las  opiniones,  los  sentimientos  y  las  emociones  se  expresan  y  se  comunican  de  forma  creativa  en  distintas 
 culturas  y  por  medio  de  una  amplia  gama  de  manifestaciones  artísticas  y  culturales.  Implica  también  un 
 compromiso  con  la  comprensión,  el  desarrollo  y  la  expresión  de  las  ideas  propias  y  del  sentido  del  lugar  que  se 
 ocupa  o  del  papel  que  se  desempeña  en  la  sociedad.  Asimismo,  requiere  la  comprensión  de  la  propia  identidad 
 en  evolución  y  del  patrimonio  cultural  en  un  mundo  caracterizado  por  la  diversidad,  así  como  la  toma  de 
 conciencia  de  que  el  arte  y  otras  manifestaciones  culturales  pueden  suponer  una  manera  de  mirar  el  mundo  y 
 de darle forma. 


 2.2. Saberes básicos. 


 El Decreto 235/2022 para la ESO define los saberes básicos de la siguiente manera: 


 los  saberes  básicos  aúnan  los  conocimientos  (saber),  las  destrezas  (saber  hacer)  y  las  actitudes  (saber  ser) 
 necesarios  para  la  adquisición  de  las  competencias  específicas  de  la  materia  y  favorecen  la  evaluación  de  los 
 aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques: 


 El  bloque  Comunicación  abarca  los  saberes  que  es  necesario  activar  para  el  desarrollo  de  las  actividades 
 comunicativas  de  comprensión,  producción,  interacción  y  mediación,  incluidos  los  relacionados  con  la 
 búsqueda de fuentes de información y la gestión de las fuentes consultadas. 


 El  bloque  Plurilingüismo  integra  los  saberes  relacionados  con  la  capacidad  de  reflexionar  sobre  el 
 funcionamiento  de  las  lenguas,  con  el  fin  de  contribuir  al  aprendizaje  de  la  lengua  extranjera  y  a  la  mejora  de 
 las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. 


 En  el  bloque  de  Interculturalidad  se  agrupan  los  saberes  acerca  de  las  culturas  vehiculadas  a  través  de  la 
 lengua  extranjera,  y  su  valoración  como  oportunidad  de  enriquecimiento  y  de  relación  con  los  demás.  Se 
 incluyen  también  en  este  bloque  los  saberes  orientados  al  desarrollo  de  actitudes  de  interés  por  entender  y 
 apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 


 Los saberes básicos que recoge nuestra legislación son los siguientes para 2º curso de la ESO: 


 A.  Comunicación. 


 −  Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación. 


 −  Estrategias  básicas  para  la  planificación,  ejecución,  control  y  reparación  de  la  comprensión,  la  producción 
 y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 


 −  Conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  permitan  detectar  y  colaborar  en  actividades  de  mediación  en 
 situaciones  cotidianas  sencillas.  Uso  de  habilidades  y  estrategias  para  identificar  el  aspecto  comunicativo 
 clave  de  un  texto  en  diferentes  soportes,  así  como  la  necesidad  de  información  del  interlocutor  para 
 reformular facilitando su comprensión. 


 −  Funciones  comunicativas  básicas  adecuadas  al  ámbito  y  al  contexto  comunicativo:  saludar,  despedirse, 
 presentar  y  presentarse;  describir  personas  objetos  y  lugares;  situar  eventos  en  el  tiempo;  situar  objetos, 
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 personas  y  lugares  en  el  espacio;  pedir  e  intercambiar  información  sobre  cuestiones  cotidianas;  dar  y  pedir 
 instrucciones  y  órdenes;  ofrecer,  aceptar  y  rechazar  ayuda,  proposiciones  o  sugerencias;  expresar 
 parcialmente  el  gusto  o  el  interés  y  emociones  básicas;  narrar  acontecimientos  pasados,  describir 
 situaciones  presentes,  y  enunciar  sucesos  futuros;  expresar  la  opinión,  la  posibilidad,  la  capacidad,  la 
 obligación y la prohibición. 


 −  Modelos  contextuales  y  géneros  discursivos  básicos  en  la  comprensión,  producción  y  coproducción  de 
 textos  orales,  escritos  y  multimodales,  breves  y  sencillos,  literarios  y  no  literarios:  características  y 
 reconocimiento  del  contexto  (participantes  y  situación),  expectativas  generadas  por  el  contexto; 
 organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 


 −  Unidades  lingüísticas  básicas  y  significados  asociados  a  dichas  unidades  tales  como  expresión  de  la 
 entidad  y  sus  propiedades,  cantidad  y  cualidad,  el  espacio  y  las  relaciones  espaciales,  el  tiempo  y  las 
 relaciones  temporales,  la  afirmación,  la  negación,  la  interrogación  y  la  exclamación,  relaciones  lógicas 
 básicas. 


 −  Léxico  de  uso  común  y  de  interés  para  el  alumnado  relativo  a  identificación  personal,  relaciones 
 interpersonales,  lugares  y  entornos  cercanos,  ocio  y  tiempo  libre,  vida  cotidiana,  salud  y  actividad  física, 
 vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación. 


 −  Patrones  sonoros,  acentuales,  rítmicos  y  de  entonación  básicos,  y  significados  e  intenciones 
 comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 


 −  Convenciones  ortográficas  básicas  y  significados  e  intenciones  comunicativas  asociados  a  los  formatos, 
 patrones y elementos gráficos. 


 −  Convenciones  y  estrategias  conversacionales  básicas,  en  formato  síncrono  o  asíncrono,  para  iniciar, 
 mantener  y  terminar  la  comunicación,  tomar  y  ceder  la  palabra,  pedir  y  dar  aclaraciones  y  explicaciones, 
 reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 


 −  Recursos  para  el  aprendizaje  y  estrategias  básicas  de  búsqueda  de  información:  diccionarios,  libros  de 
 consulta,  bibliotecas,  recursos  digitales  e  informáticos,  etc.  Selección  guiada  de  herramientas  digitales 
 fiables. 


 −  Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados. 


 −  Herramientas  analógicas  y  digitales  básicas  para  la  comprensión,  producción  y  coproducción  oral,  escrita 
 y  multimodal;  y  plataformas  virtuales  de  interacción,  cooperación  y  colaboración  educativa  (aulas  virtuales, 
 videoconferencias,  herramientas  digitales  colaborativas...)  para  el  aprendizaje,  la  comunicación  y  el 
 desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 


 B.  Plurilingüismo. 


 −  Estrategias  y  técnicas  para  responder  eficazmente  a  una  necesidad  comunicativa  básica  y  concreta  de 
 forma  comprensible,  a  pesar  de  las  limitaciones  derivadas  del  nivel  de  competencia  en  la  lengua 
 extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 


 −  Estrategias  básicas  para  identificar,  organizar,  retener,  recuperar  y  utilizar  creativamente  unidades 
 lingüísticas  (léxico,  morfosintaxis,  patrones  sonoros,  etc.)  a  partir  de  la  comparación  de  las  lenguas  y 
 variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 


 −  Estrategias  y  herramientas  básicas  de  autoevaluación  y  coevaluación,  analógicas  y  digitales,  individuales 
 y cooperativas. 


 −  Léxico  y  expresiones  de  uso  común  para  comprender  enunciados  sobre  la  comunicación,  la  lengua,  el 
 aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 


 −  Comparación  básica  entre  lenguas  a  partir  de  elementos  de  la  lengua  extranjera  y  otras  lenguas:  origen  y 
 parentescos. 
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 C.  Interculturalidad. 


 −  La  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación  interpersonal  e  internacional,  fuente  de  información  y 
 como herramienta para el enriquecimiento personal. 


 −  Interés  e  iniciativa  en  la  realización  de  intercambios  comunicativos  a  través  de  diferentes  medios  con 
 hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 


 −  Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera. 


 −  Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos  básicos  relativos  a  la  vida  cotidiana,  las  condiciones  de  vida  y 
 las  relaciones  interpersonales;  convenciones  sociales  básicas;  lenguaje  no  verbal,  cortesía  lingüística  y 
 etiqueta digital; cultura, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 


 −  Estrategias  básicas  para  entender  y  apreciar  la  diversidad  lingüística,  cultural  y  artística,  atendiendo  a 
 valores ecosociales y democráticos. 


 −  Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 


 2.3. Competencias específicas. 


 Las competencias específicas recogidas en el Decreto  235/2022 para la ESO son las siguientes: 


 1.  Comprender  e  interpretar  el  sentido  general  y  los  detalles  más  relevantes  de  textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la  lengua  estándar,  buscando  fuentes  fiables  y  haciendo  uso  de  estrategias  como  la  inferencia 
 de significados, para responder a necesidades comas concretas. 


 2.  Producir  textos  originales,  de  extensión  media,  sencillos  y  con  una  organización  clara,  usando 
 estrategias  tales  como  la  planificación,  la  compensación  o  la  autorreparación,  para  expresar  de  forma  creativa, 
 adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos. 


 3.  Interactuar  con  otras  personas  con  creciente  autonomía,  usando  estrategias  de  cooperación  y 
 empleando  recursos  analógicos  y  digitales,  para  responder  a  propósitos  comunicativos  concretos  en 
 intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 


 4.  Mediar  en  situaciones  cotidianas  entre  distintas  lenguas,  usando  estrategias  y  conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar  conceptos  o  simplificar  mensajes,  para  transmitir  información  de  manera  eficaz,  clara  y 
 responsable. 


 5.  Ampliar  y  usar  los  repertorios  lingüísticos  personales  entre  distintas  lenguas,  reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su  funcionamiento  y  tomando  conciencia  de  las  estrategias  y  conocimientos  propios,  para  mejorar 
 la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 


 6.  Valorar  críticamente  y  adecuarse  a  la  diversidad  lingüística,  cultural  y  artística  a  partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando  y  compartiendo  las  semejanzas  y  las  diferencias  entre  lenguas  y  culturas,  para  actuar 
 de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales. 


 2.4. Criterios de evaluación. 


 Los  criterios  de  evaluación  reflejados  en  la  legislación  regional  están  íntimamente  relacionados  con  las 
 competencias específicas y los saberes básicos. Para el 2º curso de la ESO, son los siguientes: 


 Competencia específica 1 
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 1.1.  Interpretar  y  analizar  el  sentido  global  y  la  información  específica  y  de  textos  orales  y  multimodales 
 breves  y  sencillos  sobre  temas  frecuentes  y  cotidianos,  de  relevancia  personal  y  próximos  a  su  experiencia, 
 propios  de  los  ámbitos  de  las  relaciones  interpersonales,  del  aprendizaje,  de  los  medios  de  comunicación, 
 expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 


 1.2.  Interpretar  y  analizar  el  sentido  global  y  la  información  específica  de  textos  escritos  breves  y  sencillos 
 sobre  temas  frecuentes  y  cotidianos,  de  relevancia  personal  y  próximos  a  su  experiencia,  propios  de  los 
 ámbitos  de  las  relaciones  interpersonales,  del  aprendizaje,  de  los  medios  de  comunicación  y  de  la  ficción 
 expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 


 1.3.  Seleccionar,  organizar  y  aplicar  de  forma  guiada  las  estrategias  y  conocimientos  más  adecuados  en 
 situaciones  comunicativas  cotidianas  para  comprender  el  sentido  general,  la  información  esencial  y  los 
 detalles  más  relevantes  de  los  textos;  interpretar  elementos  no  verbales;  y  buscar  y  seleccionar 
 información. 


 Competencia específica 2 


 2.1.  Expresar  oralmente  textos  breves,  sencillos,  estructurados,  comprensibles  y  adecuados  a  la  situación 
 comunicativa  sobre  asuntos  cotidianos  y  frecuentes,  de  relevancia  para  el  alumnado,  con  el  fin  de 
 describir,  narrar  e  informar  sobre  temas  concretos,  en  diferentes  soportes,  utilizando  de  forma  guiada 
 recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción. 


 2.2.  Organizar  y  redactar  textos  breves  y  comprensibles  con  aceptable  claridad,  coherencia,  cohesión  y 
 adecuación  a  la  situación  comunicativa  propuesta,  siguiendo  pautas  establecidas,  a  través  de 
 herramientas  analógicas  y  digitales,  sobre  asuntos  cotidianos  y  frecuentes  de  relevancia  para  el 
 alumnado y próximos a su experiencia. 


 2.3.  Seleccionar,  organizar  y  aplicar  de  forma  guiada  conocimientos  y  estrategias  para  planificar,  producir  y 
 revisar  textos  comprensibles,  coherentes  y  adecuados  a  las  intenciones  comunicativas,  a  las 
 características  contextuales  y  a  la  tipología  textual,  usando  con  ayuda  los  recursos  físicos  o  digitales  más 
 adecuados  en  función  de  la  tarea  y  las  necesidades  de  cada  momento,  teniendo  en  cuenta  las  personas 
 a quienes va dirigido el texto. 


 Competencia específica 3 


 3.1.  Planificar  y  participar  en  situaciones  interactivas  breves  y  sencillas  sobre  temas  cotidianos,  de  relevancia 
 personal  y  próximos  a  la  experiencia  del  alumnado,  a  través  de  diversos  soportes,  apoyándose  en 
 recursos  tales  como  la  repetición,  el  ritmo  pausado  o  el  lenguaje  no  verbal,  y  mostrando  empatía  y 
 respeto  por  la  cortesía  lingüística  y  la  etiqueta  digital,  así  como  por  las  diferentes  necesidades,  ideas, 
 inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 


 3.2.  Seleccionar,  organizar  y  utilizar,  de  forma  guiada  y  en  entornos  próximos,  estrategias  adecuadas  para 
 iniciar,  mantener  y  terminar  la  comunicación;  tomar  y  ceder  la  palabra;  y  solicitar  y  formular  aclaraciones 
 y explicaciones. 


 Competencia específica 4 


 4.1.  Inferir  y  explicar  textos,  conceptos  y  comunicaciones  breves  y  sencillas  en  situaciones  en  las  que  atender 
 a  la  diversidad,  mostrando  respeto  y  empatía  por  los  interlocutores  y  por  las  lenguas  empleadas,  e 
 interés  por  participar  en  la  solución  de  problemas  de  intercomprensión  y  de  entendimiento  en  su  entorno 
 próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes. 


 4.2.  Aplicar,  de  forma  guiada,  estrategias  que  ayuden  a  crear  puentes  y  faciliten  la  comprensión  y  producción 
 de  información  y  la  comunicación,  adecuadas  a  las  intenciones  comunicativas,  usando  recursos  y 
 apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 


 Competencia específica 5 
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 5.1.  Comparar  y  contrastar  las  semejanzas  y  diferencias  entre  distintas  lenguas  reflexionando  de  manera 
 progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 


 5.2.  Utilizar  y  diferenciar  los  conocimientos  y  estrategias  de  mejora  de  la  capacidad  de  comunicar  y  de 
 aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 


 5.3.  Identificar  y  registrar,  siguiendo  modelos,  los  progresos  y  dificultades  de  aprendizaje  de  la  lengua 
 extranjera,  seleccionando  de  forma  guiada  las  estrategias  más  eficaces  para  superar  esas  dificultades  y 
 progresar  en  el  aprendizaje,  realizando  actividades  de  autoevaluación  y  coevaluación,  como  las 
 propuestas  en  el  Portfolio  Europeo  de  las  Lenguas  (PEL)  o  en  un  diario  de  aprendizaje,  haciendo  esos 
 progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 


 Competencia específica 6 


 6.1.  Actuar  de  forma  empática  y  respetuosa  en  situaciones  interculturales  construyendo  vínculos  entre  las 
 diferentes  lenguas  y  culturas  y  rechazando  cualquier  tipo  de  discriminación,  prejuicio  y  estereotipo  en 
 contextos comunicativos cotidianos. 


 6.2.  Aceptar  y  adecuarse  a  la  diversidad  lingüística,  cultural  y  artística  propia  de  países  donde  se  habla  la 
 lengua  extranjera  reconociéndola  como  fuente  de  enriquecimiento  personal,  mostrando  interés  por 
 compartir elementos culturales y lingüísticos que fomenten la sostenibilidad y la democracia. 


 6.3.  Aplicar,  de  forma  guiada,  estrategias  para  explicar  y  apreciar  la  diversidad  lingüística,  cultural  y  artística, 
 atendiendo  a  valores  ecosociales  y  democráticos  y  respetando  los  principios  de  justicia,  equidad  e 
 igualdad. 


 2.5. Secuenciación 


 La  presente  programación  y  temporalización  representan  un  modelo  de  secuencia  temporal  de  aprendizaje 
 para  2º curso de Educación Secundaria  , con 4 sesiones  semanales de 55 minutos cada una. 


 1er trimestre: unidades 1, 2 y 3 
 2º trimestre: unidades 4, 5 y 6 
 3er trimestre: unidades 7 y 8 


 Es  una  programación  orientativa  y  ampliable,  con  numerosas  posibilidades  opcionales.  El  profesorado  puede 
 introducir  dichas  actividades  en  el  momento  oportuno,  según  las  necesidades  y  la  actitud  del  alumnado, 
 teniendo  en  cuenta  los  ritmos  de  aprendizaje  –  individuales  y  colectivos  –  y  las  horas  lectivas  de  las  que  se 
 dispone.En  definitiva,  se  trata  de  una  temporalización  adaptable  al  perfil  del  grupo-clase  pues  puede  ser 
 utilizada  de  manera  simultánea  con  alumnos/as  que  presenten  dificultades  en  el  aprendizaje  de  idiomas,  así 
 como  con  aquellos  que  posean  conocimientos  un  poco  más  avanzados.  Asimismo,  es  adaptable  a  los  propios 
 gustos e iniciativas del profesor/a y sus alumnos/as, y la propia evolución del curso. 


 En  la  tabla  que  mostramos  a  continuación,  se  describe  de  forma  pormenorizada  la  relación  que  hemos 
 establecido  entre  competencias  específicas,  criterios  de  evaluación,  instrumentos  de  evaluación,  valor  máximo 
 que  hemos  otorgado  cada  uno  de  los  criterios,  las  competencias  clave  y  los  saberes  básicos  de  Comunicación, 
 Plurilingüismo e Interculturalidad. 
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 Unidad Formativa 1: Then and Now 


 Desde el 11 de septiembre de 2023 al 16 de octubre de 2023 / Nº sesiones:19 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos 
 concretos  en 
 intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1 Ordinaria: prueba 
al 50%, 
eaking/listening class 
% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 
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 4.  Mediar  en 
 situaciones  cotidianas 
 entre  distintas  lenguas, 
 usando  estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información 
 de  manera  eficaz,  clara 
 y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre 
 distintas  lenguas, 
 reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la 
 respuesta  a 
 necesidades 
 comunicativas 
 concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la 
 diversidad  lingüística, 
 cultural  y  artística  a 
 partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando 
 y  compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre 
 lenguas  y  culturas,  para 
 actuar  de  forma 
 empática  y  respetuosa 
 en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Formativa 2: Art and design 


 Desde el 17 de octubre de 2023 al 15 de noviembre de 2023 / Nº sesiones: 16 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 
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 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos 
 concretos  en 
 intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en 
 situaciones  cotidianas 
 entre  distintas  lenguas, 
 usando  estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información 
 de  manera  eficaz,  clara 
 y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: 
 prueba oral 50%, 
 writing/reading 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 
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 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre 
 distintas  lenguas, 
 reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la 
 respuesta  a 
 necesidades 
 comunicativas 
 concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la 
 diversidad  lingüística, 
 cultural  y  artística  a 
 partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando 
 y  compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre 
 lenguas  y  culturas,  para 
 actuar  de  forma 
 empática  y  respetuosa 
 en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: proyectos 
 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria:  proyectos 
 33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Formativa 3: Fresh Air 


 Desde el 16 de noviembre de 2023 al 11 de diciembre de 2023 / Nº sesiones: 15 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 
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 E. Extraord:  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos 
 concretos  en 
 intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba oral 
 50%, speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba  oral 
 50%,  speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en 
 situaciones  cotidianas 
 entre  distintas  lenguas, 
 usando  estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información 
 de  manera  eficaz,  clara 
 y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba oral 
 50%, writing/reading 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre 
 distintas  lenguas, 
 reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la 
 respuesta  a 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria:  0,625 
 CD 


 Plurilingüismo 
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 necesidades 
 comunicativas 
 concretas. 


 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la 
 diversidad  lingüística, 
 cultural  y  artística  a 
 partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando 
 y  compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre 
 lenguas  y  culturas,  para 
 actuar  de  forma 
 empática  y  respetuosa 
 en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: proyectos 
 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria:  proyectos 
 33%,  speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening  class 
 50%  y  reading/writing 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Formativa 4: A helping hand 


 Desde el 12 de diciembre de 2023 al 22 de enero de 2024 / Nº sesiones: 17 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
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 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos 
 concretos  en 
 intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en 
 situaciones  cotidianas 
 entre  distintas  lenguas, 
 usando  estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información 
 de  manera  eficaz,  clara 
 y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre 
 distintas  lenguas, 
 reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la 
 respuesta  a 
 necesidades 
 comunicativas 
 concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la 
 diversidad  lingüística, 
 cultural  y  artística  a 
 partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando 
 y  compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 


 Interculturalidad 
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 diferencias  entre 
 lenguas  y  culturas,  para 
 actuar  de  forma 
 empática  y  respetuosa 
 en  situaciones 
 interculturales. 


 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 CP 
 CPSAA 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Formativa 5: Let’s play 


 Desde el 23 de enero de 2024 al 13 de febrero de 2024 / Nº sesiones: 14 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: 
 prueba oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria: 
 prueba  escrita  50% 
 y oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33% 
 y  reading/writing 
 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
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 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información  de 
 manera  eficaz,  clara  y 
 responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la  respuesta 
 a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  Ordinaria:  prueba 
ta  50%  y 
ing/writing class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas 
 y  culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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 Unidad Formativa 6: Move it! 


 Desde el 14 de febrero de 2024 al 13 de marzo de 2024 / Nº sesiones: 17 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: 
 prueba oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria: 
 prueba  escrita  50% 
 y oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33% 
 y  reading/writing 
 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 
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 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información  de 
 manera  eficaz,  clara  y 
 responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la  respuesta 
 a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  Ordinaria:  prueba 
ta  50%  y 
ing/writing class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas 
 y  culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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 Unidad Formativa 7: Skills for life 


 Desde el 14 de marzo de 2024 al 7 de mayo de 2024 / Nº sesiones: 25 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: 
 prueba oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria: 
 prueba  escrita  50% 
 y oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33% 
 y  reading/writing 
 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 
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 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información  de 
 manera  eficaz,  clara  y 
 responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la  respuesta 
 a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  Ordinaria:  prueba 
ta  50%  y 
ing/writing class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas 
 y  culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Formativa 8: What a Year! 


 Desde el 8 de mayo de 2024 al 19 de junio de 2024 / Nº sesiones: 25 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 


 1.1  E. Ordinaria: 
 prueba oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 
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 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 1.2  E.  Ordinaria: 
 prueba  escrita  50% 
 y oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33% 
 y  reading/writing 
 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información  de 
 manera  eficaz,  clara  y 
 responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 


 5.1  E. Ordinaria: prueba  0,625  CD 
 CP 


 Plurilingüismo 
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 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la  respuesta 
 a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 CPSAA 
 STEM 


 5.2  Ordinaria:  prueba 
ta  50%  y 
ing/writing class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas 
 y  culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 3.  DECISIONES  METODOLÓGICAS  Y  DIDÁCTICAS.  SITUACIONES  DE 
 APRENDIZAJE 


 3.1.  Orientaciones generales y tipos de actividades  : 


 Las bases metodológicas que inspiran nuestro trabajo son las siguientes: 


 El  punto  de  partida  del  aprendizaje  de  los  alumnos  son  sus  primeros  conocimientos  previos  ; 
 centrándonos  en  aquello  que  resulta  familiar  y  cercano  al  alumnado  pero  con  una  vertiente  de  fantasía  para 
 lograr  el  equilibrio  entre  la  seguridad/bienestar  con  el  interés/imaginación.  El  alumno  puede  transferir  conceptos 
 y  estrategias  adquiridas  para  construir  así  significados  y  atribuir  sentido  a  lo  que  aprende  (partiendo  de  lo  que 
 conoce  y  formulando  hipótesis  para  elaborar  reglas  que  ayudan  a  interiorizar  el  nuevo  sistema).  Se  favorece 
 así su crecimiento personal, su desarrollo y su socialización. 


 El  aprendizaje  competencial  persigue  el  desarrollo  del  potencial  de  cada  alumno,  de  sus  capacidades, 
 preparar  al  alumnado  para  que  pueda  afrontar  los  retos  personales  a  lo  largo  de  su  vida  con  éxito.  Los  alumnos 
 no  solo  han  de  adquirir  unos  conocimientos,  sino  que  han  de  ser  capaces  de  acceder  a  ellos  y  aplicarlos  en  los 
 diferentes  contextos  de  su  vida,  contextualizarlos.  El  aprendizaje  por  competencias  tiene  el  propósito  de  cubrir 
 todos  los  aspectos  de  la  vida,  haciendo  que  los  alumnos  no  solo  sean  capaces  de  aprender,  sino  entre  otros, 
 de  aprender  a  aprender,  aprender  a  convivir,  aprender  a  hacer.  Cada  una  de  las  unidades  de  nuestro  proyecto 
 proporciona diferentes actividades que contribuyen al desarrollo de las Competencias clave. 
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 Las  situaciones  comunicativas  que  incluyen  el  humor  y  el  juego  captan  la  motivación  del  alumnado  y 
 facilitan  el  aprendizaje  ;  por  ello  es  importante  tener  en  cuenta  la  importancia  de  las  canciones  e  historias,  las 
 características de los personajes, las ilustraciones e incluso los efectos sonoros de las grabaciones. 


 Los  alumnos  aprenden  de  distintas  formas  y  a  ritmos  diferentes  ;  por  eso  nuestro  proyecto  está  diseñado 
 para  ser  utilizado  con  flexibilidad  de  modo  que  todos  los  integrantes  del  grupo  puedan  participar  y  encuentren 
 actividades  en  las  que  pueden  aplicar  conocimientos  y  aptitudes,  facilitando  el  desarrollo  de  la  propia 
 conciencia  de  logros  y  del  progreso  que  logran  día  a  día.  En  nuestro  proyecto  existe  siempre  un  apoyo  para 
 aquellos  alumnos  que  lo  requieran,  teniendo  siempre  en  cuenta  aquellos  casos  en  los  que  el  progreso  no 
 responda  a  los  objetivos  que  se  han  programado,  así  como  los  casos  en  que  algunos  destaquen  en  la 
 consecución  de  objetivos  y  que,  ante  la  falta  de  actividad  programada,  se  desmotiven  y  pierdan  el  interés  por  la 
 lengua  extranjera.  Para  subsanar  estas  posibles  situaciones  se  incluyen  actividades  tanto  de  ampliación,  para 
 los  más  avanzados,  como  de  refuerzo,  para  los  que  puedan  estancarse  en  algún  momento.  Estas  actividades 
 no  aparecen  en  el  Class  Book  .  Están  explicadas  en  el  Teacher’s  Guide  y  pueden  ser  de  grandísima  utilidad 
 para el quehacer diario del profesor. 


 El  aprendizaje  de  los  alumnos  es  mayor  y  de  más  calidad  si  se  basa  en  la  actividad  ;  ellos  demandan 
 ejercer  su  capacidad  de  actuar.  Cada  una  de  las  unidades  de  nuestro  proyecto  proporciona  una  amplia  gama 
 de  actividades  y  recursos  didácticos  de  diferente  participación.  En  nuestro  proyecto  el  alumno  es  el  centro  del 
 proceso  de  enseñanza-aprendizaje  pero  su  actividad  constructivista  depende  de  la  intervención  del  profesor/a. 
 Esta  intervención  debe  ser  activa  y  reflexiva  y  ajustada  al  nivel  que  muestra  el  alumno/a  debiendo:  iniciar  el 
 input  de  la  lengua,  ayudar  al  individuo  en  la  interacción  con  los  demás,  evaluar  lo  que  hacen  los  alumnos, 
 proporcionar  feedback  ,  contextualizar  las  actividades  y  dar  significados  comprensibles  para  el  alumno, 
 promover estrategias de comunicación, potenciar las estrategias de aprendizaje ya adquiridas y admitir el error. 


 Considerar  el  progreso  pero  también  el  error  como  algo  natural  en  el  proceso  de  aprendizaje  .  El  error 
 ocurre  como  una  evidencia  del  dinamismo  subyacente  de  la  comprensión  y  del  dominio  progresivo  del  nuevo 
 sistema  comunicativo.  En  nuestro  proyecto  se  entiende  que  los  errores  se  producen  cuando  el  alumno  anticipa 
 como  va  a  funcionar  la  lengua  o  cuando  transfiere  reglas  de  su  lengua  materna  en  un  proceso  natural  de 
 adquisición.  Pero  es  importante  hacer  una  distinción  entre  error  y  equivocación.  Se  considera  error  el  fallo 
 sistemático  debido  a  un  mal  o  escaso  conocimiento  de  la  lengua.  Estos  errores  se  corregirán  al  finalizar  las 
 interacciones  orales,  de  forma  grupal  y  con  un  lenguaje  asequible  y  siempre  teniendo  en  cuenta  que  no 
 desaparecen  repentinamente,  sino  que  requieren  su  tiempo.  La  equivocación  es  un  fallo  ocasional  debido  a 
 una  falta  de  atención  en  un  momento  determinado,  que  lo  mismo  le  puede  ocurrir  a  un  hablante  nativo.  No 
 merece la pena corregir los fallos porque no son relevantes del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 La  evaluación  del  proceso  individual  y  grupal  de  los  alumnos  en  el  aprendizaje  es  un  factor  importante 
 para  asegurar  la  calidad  del  mismo  ;  en  nuestro  proyecto  existe  un  Cuaderno  de  Evaluación  con  hojas  de 
 evaluación  fotocopiable  para  cada  unidad  lo  que  permite  al  profesor  anotar  las  observaciones  referentes  al 
 progreso  de  cada  alumno.  Tal  y  como  está  concebida,  el  profesor  puede  adaptarla  fácilmente  a  sus 
 necesidades específicas. 


 El  aprendizaje  globalizado  genera  el  desarrollo  de  la  realidad  como  un  todo  en  los  alumnos  .  Nuestro 
 proyecto  toma  en  cuenta  esta  situación  al  ofrecer  actividades  interrelacionadas  con  las  otras  áreas  curriculares, 
 empezando  por  el  conocimiento  del  mismo  alumno  y  a  continuación  con  la  exploración  del  mundo  que  les 
 rodea;  su  casa,  su  colegio,  su  medio  ambiente  y  su  sociedad  en  general.  Este  desarrollo  se  refleja  en  los  temas 
 de  cada  unidad,  que  se  relacionan  con  las  demás  áreas  del  Currículo:  Ciencias  de  la  Naturaleza,  Ciencias 
 Sociales, la Educación Artística, las Matemáticas, la Educación Física, etc. 


 Un  aprendizaje  permanente.  No  hay  saberes  que  se  adquieren  exclusivamente  en  una  determinada  materia  y 
 sólo  sirven  para  ella  (sobre  todo  en  esta  y  para  esta).  Con  todo  lo  que  el  alumno  aprende  en  las  diferentes 
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 materias  (y  no  sólo  en  la  institución  escolar)  construye  un  bagaje  cultural  y  de  información  que  debe  servirle 
 para  el  conjunto  de  su  vida,  que  debe  ser  capaz  de  utilizarlo  en  momentos  precisos  y  en  situaciones  distintas 
 (el  lenguaje  es,  a  estos  efectos,  paradigmático).  Por  eso,  las  Competencias  clave  pueden  alcanzarse  si  no  en 
 todas,  sí  en  la  mayoría  de  las  materias  curriculares,  y  también  por  eso  en  todas  estas  materias  podrá  utilizar  y 
 aplicar  dichas  competencias,  independientemente  de  en  cuáles  las  haya  podido  adquirir  (transversalidad).  Ser 
 competente  debe  ser  garantía  de  haber  alcanzado  determinados  aprendizajes,  pero  también  permitirá  alcanzar 
 otros,  tanto  en  la  propia  institución  escolar  como  fuera  de  ella,  garantía  de  su  aprendizaje  permanente  (o,  en 
 este  caso,  capaz  de  comunicarse  en  situaciones  muy  diversas,  algunas  de  las  cuales  el  propio  alumno  ni 
 siquiera puede considerar aún que tendrá que hacerlo). 


 Se pretende una metodología clara y sencilla, de la que podemos destacar lo siguiente: 
 -  Para  enseñar  gramática:  se  propone  un  método  basado  en  el  esfuerzo  deductivo  del  alumno,  lo  que  no 
 quita  que  tenga  un  componente  más  inductivo  cuando  se  trata  de  refrescar  conceptos  gramaticales  que  ya  se 
 suponen  adquiridos  por  el  alumno  en  cursos  anteriores.  Pero  cuando  se  trata  de  trabajar  un  aspecto  nuevo  el 
 método  busca  que  el  alumno  llegue  a  conceptualizarlo  por  sí  mismo,  a  partir  de  su  propio  trabajo  y  no  por 
 transferencia  del  profesor.  De  esta  manera  se  pretende  una  fijación  cognitiva  más  intensa  y,  por  tanto, 
 permanente.  Los  conceptos  nuevos  se  introducen  o  bien  a  través  de  una  lectura  o  bien  a  partir  de  la  audición 
 de  un  texto;  lo  que  se  quiere  trabajar  se  enfatiza  justo  encima  de  las  tablas  sobre  las  que  el  alumno  deberá 
 ejecutar  su  capacidad  deductiva.  Y,  en  cualquier  caso,  al  alumno  se  le  da  la  referencia  para  que  compruebe  el 
 contenido  gramatical  en  la  sección  teórica  que  aparece  al  final  del  libro  (que  también  sirve  para  cuando  el 
 alumno  quiera  hacer  una  revisión).  Se  ha  cuidado  la  secuenciación  de  los  ejercicios,  desde  los  muy  pautados 
 hasta los que permiten mayor libertad de ejecución al estudiante. 
 -  Para  enseñar  vocabulario:  cada  sección  de  vocabulario  tiene  una  presentación  muy  visual  que  permite 
 captar  la  atención  del  alumno  y  facilita  la  memorización  del  nuevo  léxico,  que  aparece  destacado  en  cuadros. 
 Se  ofrece  una  gran  cantidad  de  ejercicios  que  suponen  la  ejecución  de  diferentes  estrategias  de  uso  del  nuevo 
 vocabulario,  de  forma  que  se  facilita  su  retención.  Y  con  las  audiciones  se  busca  que  el  alumno  depure  la 
 pronunciación del nuevo vocabulario. 
 -  Para  enseñar  las  habilidades  lingüísticas:  aunque  la  metodología  tiene  una  aproximación  plural,  esto 
 es,  que  se  busca  el  trabajo  simultáneo  de  las  cuatro  destrezas  (que  es  la  lógica  natural  de  la  comunicación), 
 parece oportuno distinguir algunos aspectos didácticos para cada una de ellas: 
 ▪  Speaking  :  se  ofrecen  un  gran  número  de  actividades  que  invitan  a  la  interacción  oral  entre  los  alumnos, 
 sea  en  parejas,  en  pequeños  grupos  o  dirigiéndose  a  toda  la  clase.  El  objetivo  es  siempre  que  se  usen  el 
 vocabulario  y  los  conceptos  gramaticales  trabajados.  Y  se  busca  también  que  ese  uso  se  haga  en  el  contexto 
 más  natural  posible;  así,  se  pide  a  los  alumnos  que  hablen  de  sí  mismos  o  de  su  entorno,  que  expresen  sus 
 opiniones,  sus  preferencias,  sus  pensamientos…  De  manera  específica,  cada  unidad  tiene  una  sección 
 diseñada  para  un  uso  funcional  del  lenguaje  a  través  de  actividades  de  role  play  en  las  que  simulan  situaciones 
 cotidianas. La sección se complementa con vídeos. 
 ▪  Writing  :  se  pretende  trabajar  la  producción  de  textos  escritos  de  diferente  estilo  (p.e.,  correos 
 electrónicos  o  posts  ).  Además  de  trabajar  los  contenidos  propios  de  la  unidad,  facilita  que  el  alumno  expanda 
 sus  conocimientos  (p.e.,  nuevo  vocabulario)  y  que  aprenda  a  utilizar  determinados  elementos  que  facilitan  la 
 redacción,  tales  como  conectores,  expresiones  de  apertura  y  cierre,  etc.  El  alumno  comienza  siempre  con  el 
 trabajo  sobre  un  modelo  del  tipo  de  texto  a  trabajar;  se  analiza  y  se  conocen  los  elementos  o  fases  a  seguir 
 para  su  producción.  Como  cierre  de  la  sección  cada  alumno  deberá  afrontar  la  tarea  de  escribir  un  texto  de  ese 
 tipo. 
 ▪  Listening  :  se  ofrecen  numerosas  oportunidades  para  que  los  escuchen  a  nativos  angloparlantes.  Así, 
 tanto  el  vocabulario  a  estudiar  como  el  lenguaje  funcional  se  presenta  en  formato  de  audio  (lo  que  facilita,  como 
 ya  hemos  comentado,  que  el  alumno  conozca  su  correcta  pronunciación),  y  los  textos  y  los  modelos  de 
 conversación  se  ofrecen  también  grabados.  Se  ayuda  al  desarrollo  de  la  comprensión  de  mensajes  orales 
 generando  una  adecuada  contextualización  de  lo  que  se  va  a  escuchar:  trabajando  los  textos,  abordando 
 situaciones  de  interacción  oral  lo  más  familiares  o  cotidianas  posibles,  etc.  Es  evidente  que  todas  las  destrezas 
 se  trabajan  también  desde  las  actividades  del  Workbook  ,  pero  si  queremos  destacar  esto  para  el  desarrollo  del 
 Listening  es  porque  permite  al  estudiante  realizar  una  tarea  no  sólo  individual  sino  muy  centrada  en  su  propio 
 ritmo  de  aprendizaje,  manejando  a  su  criterio  los  ejercicios  que  se  le  proponen  (p.e.,  reproduciendo  el  audio 
 cuantas veces sea necesario). 
 ▪  Reading  :  buscamos  motivar  a  la  lectura,  pues  esa  es  la  clave  metodológica  para  que  el  alumno 
 desarrolle  esta  habilidad:  hay  que  leer  y  hay  que  hacerlo  motivado.  Como  ya  se  ha  dicho,  la  selección  de  los 
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 textos  ha  sido  muy  cuidada  para  que  el  joven  se  sienta  atraído  hacia  los  contenidos  que  se  le  presentan.  Cada 
 unidad incluye varios textos, que van variado en formato y/o presentación. 
 ▪  Para  enseñar  pronunciación:  en  cada  unidad  se  incluye  una  sección  específica  para  trabajar  diferentes 
 aspectos  de  la  pronunciación:  acentuación  de  palabras  (  word  stress  ),  fonemas  de  especial  dificultad  y 
 entonación  o  prosodia.  Indudablemente,  el  abordaje  se  hace  desde  la  imitación  pero  también  es  importante  que 
 el  alumno  incorpore  las  razones  de  una  adecuada  pronunciación:  empezando  por  la  más  general,  cual  es  la 
 facilitación  de  la  comunicación  oral,  para  avanzar  a  argumentos  más  específicos  como,  por  ejemplo,  palabras 
 que  tienen  distinta  función  según  donde  caiga  el  acento  cambios  sutiles  en  la  pronunciación  que  generarán 
 confusión en el oyente (  leave  vs  live  ). 


 3.2. Aplicación de las TIC al trabajo del aula. 


 La  aparición  de  las  TIC  como  herramienta  didáctica  ha  supuesto  un  valor  añadido  para  el  aula  de  idiomas 
 puesto  que  usadas  de  forma  correcta  y  con  la  planificación  necesaria  suponen  un  valioso  medio  para  poner  en 
 contacto  a  los  alumnos  con  la  lengua  en  su  estado  natural.  Hace  años  los  alumnos  sólo  podían  estar  en 
 contacto  con  el  idioma  tal  y  como  era  usado  por  el  profesor.  Sin  embargo  los  avances  en  las  nuevas 
 tecnologías  han  favorecido  que  el  alumno  pueda  estar  en  contacto  con  más  de  una  variedad  de  lengua  y  que 
 estas  variedades  lleguen  hasta  ellos  a  través  de  hablantes  nativos  incluso  cuando  estos  no  están  presentes  en 
 el  aula.  El  uso  de  las  nuevas  tecnologías  en  el  aula  de  idiomas  permite  no  sólo  un  acercamiento  a  la  lengua 
 como  tal  en  su  estado  puro  sino  que  nos  ofrece  una  ventana  a  través  de  la  cual  descubrir  nuevas  culturas  y 
 formas de vida. 
 En  la  enseñanza  de  idiomas  es  especialmente  interesante  buscar  la  motivación  de  los  alumnos  para  despertar 
 su  interés  por  el  uso  de  la  lengua.  Es  por  ello  necesario  buscar  actividades  que  resulten  novedosas  y  de  interés 
 para  los  alumnos.  Las  TIC  son  sin  duda  alguna  una  alternativa  al  libro  de  texto  que  usadas  adecuadamente 
 resultan  altamente  motivadoras.  Los  docentes  son  conscientes  de  los  beneficios  y  utilidades  del  uso  de  las 
 nuevas  tecnologías  en  el  aula  por  su  carácter  motivador  y  el  incuestionable  valor  pedagógico.  Todos  los 
 docentes  del  centro  en  mayor  o  menor  medida  están  familiarizados  con  el  uso  de  las  nuevas  tecnologías  y 
 están por ello en disposición de usarlas de manera provechosa dentro del aula. 


 El  IES  D.  Pedro  García  Aguilera  cuenta  con  aulas  bien  equipadas:  proyector,  pizarra  interactiva  en  la  mayoría 
 de ellas, y sistema de audio con buena resolución. 


 En  cuanto  al  uso  de  las  nuevas  tecnologías  por  parte  del  alumnado  se  realizará  a  través  de  diversos  medios: 
 búsqueda  de  información  en  páginas  concretas,  realización  de  cuestionarios  on-line,  realización  de 
 presentaciones  en  formato  digital  usando  Genially,  PowerPoint.  Realización  de  juegos  y  quizes  con  motivo  de  la 
 celebración  de  efemérides  u  otro  tipo  de  celebraciones  relacionadas  con  la  cultura  anglosajona  (Jeopardy  o 
 Kahoot).  Utilización  sistemática  del  correo  electrónico  para  estar  en  contacto  con  el  profesor  y  con  otros 
 compañeros  para  el  intercambio  de  información,  e-mail  etc.  Participación  en  chats  y  foros  para  practicar  inglés 
 con alumnos de otras nacionalidades (etwinning). 
 También  se  utilizará  la  plataforma  de  Google  Classroom  para  comunicarnos  y  mandar  tareas  e  información 
 relevante a los alumnos. 


 Los  alumnos  tendrán  acceso  a  todo  el  material  interactivo  proporcionado  por  la  editorial:  Student’s  Book 
 y workbook, además de un iPack que ofrece: 


 -  El Student's Book y Workbook con respuestas emergentes a las actividades. 


 -  Presentaciones  y  ejercicios  de  práctica  de  vocabulario  interactivos  en  fichas  con  formato  PDF  en  tres 
 niveles (1-3 estrellas) con respuestas. 


 -  Fichas con formato PDF de práctica de gramática en tres niveles (1-3 estrellas) con respuestas. 


 -  Video y audio integrados. 


 -  Actividades Warm-up para cada unidad. 


 -  Actividades para la presentación de vocabulario. 


 -  Juegos de práctica de vocabulario. 
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 -  Animaciones de gramática por unidad. 


 -  Juegos de práctica de gramática. 


 -  Actividades para la mediación. 


 -  Ejercicios interactivos de  Listening, Reading  y  Writing  adicional  . 


 -  Tareas para consolidar las frases útiles presentadas en las lecciones Speaking. 


 -  Acceso para el profesorado las imágenes interactivas  Culture 360º  y al  Active Learning Kit  . 


 También se dispone del Teacher’s Resource Book, que ofrece: 


 -  Fichas fotocopiables de vocabulario en 3 niveles: básico, estándar y desafío. 


 -  Fichas fotocopiables de gramática en 3 niveles: básico, estándar y desafío. 


 -  Fichas fotocopiables de Reading en 3 niveles: básico, estándar y desafío. 


 -  Fichas fotocopiables de Speaking para la expresión oral por parejas 


 -  Soluciones a las actividades 


 Y por último, los recursos descargables en la web Oxford Premium: www.OxfordPremium.es 


 -  Essential worksheets para que el aprendizaje sea accesible para todos 


 -  Todas las fichas fotocopiables de Vocabulario y Gramática en formatos editables de Word y PDF 


 -  Todas las fichas de Reading y Speaking en formato PDF 


 -  Todos los tests en formato Word y PDF editables 


 -  Audio del libro del alumno y audio de los exámenes 


 -  Rúbricas de evaluación y hojas de registro de rúbricas de evaluación 


 -  Rutas rápidas, con orientación sobre las tareas esenciales para los profesores con horarios reducidos 


 -  Secciones  de  referencia  gramatical,  listas  de  palabras  y  la  lista  de  verbos  irregulares  en  euskera, 
 catalán, gallego y español 


 -  Información  sobre  el  desarrollo  profesional,  que  incluye  documentos  sobre  la  retroalimentación  eficaz: 
 la  clave  del  éxito  de  la  evaluación  para  el  aprendizaje,  la  mediación  en  la  enseñanza  de  la  lengua  inglesa  y  el 
 aprendizaje basado en proyectos. 


 3.3. Situaciones de aprendizaje 


 En  el  currículo  se  describen  las  situaciones  de  aprendizaje  como  situaciones  y  actividades  que  implican  el 
 despliegue  por  parte  del  alumnado  de  actuaciones  asociadas  a  competencias  clave  y  competencias  específicas 
 y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas  . 


 Las  situaciones  de  aprendizaje  o  proyectos  son  tareas  de  varias  fases  creadas  con  un  objetivo  claro  en  las  que 
 los  alumnos  trabajan  en  colaboración  para  resolver  un  reto  con  un  contexto  de  la  vida  real.  Permiten  al 
 alumnado  llevar  su  aprendizaje  de  idiomas  fuera  del  aula,  aportar  sus  propias  ideas  y  conocimientos  y 
 participar  en  una  investigación  independiente.  Las  situaciones  de  aprendizaje  son  uno  de  los  elementos  clave 
 del  aprendizaje  basado  en  competencias,  ya  que  reúnen  una  serie  de  habilidades  como  el  trabajo  social  y 
 colaborativo, las competencias digitales y la propia creatividad e iniciativa de los estudiantes. 
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 El  libro  de  texto  seleccionado  para  este  curso  23/24  es  Synchronize,  de  la  Editorial  Oxford,  y  cuenta  con  una 
 metodología  de  proyectos  integrados,  una  forma  de  aprendizaje  centrada  en  el  alumno  que  implica  que  éste 
 explore  e  intente  resolver  problemas  de  la  vida  real.  El  aprendizaje  basado  en  proyectos  es  un  vehículo 
 importante para el desarrollo de competencias globales para el siglo XXI, incluidas las competencias digitales. 


 Synchronize  integra  proyectos  en  cada  unidad,  motivando  a  los  estudiantes  a  trabajar  juntos  hacia  un  objetivo 
 común  y  a  aprender  el  lenguaje  y  las  habilidades  para  aplicarlas  en  situaciones  de  aprendizaje  a  través  del 
 trabajo  en  los  proyectos  propuestos.  Para  resolver  estas  situaciones  de  aprendizaje,  los  alumnos  tendrán  que 
 aplicar los conocimientos y habilidades que han adquirido. También tendrán que ser 


 - analíticos: buscando y analizando información, comprobando la veracidad y fiabilidad de la misma. 


 -  críticos:  cuestionando  sus  ideas  iniciales,  reconsiderando  nuevas  perspectivas,  debatiendo  y  comparando 
 opiniones. 


 - creativo: buscar soluciones originales, tener iniciativa y flexibilidad, mostrar interés por trabajar en la tarea. 


 Los  proyectos  permiten  que  el  alumnado  desarrolle  habilidades  globales  y  aplique  el  pensamiento  crítico 
 mientras  toman  decisiones,  dan  retroalimentación  y  resuelven  problemas,  preparándolos  para  el  éxito  en  el 
 futuro a través de actividades de mediación. 


 Los  alumnos  y  alumnas  definen  la  dirección  de  su  trabajo  por  proyectos,  creando  proyectos  únicos  moldeados 
 por  sus  propios  valores,  intereses  y  habilidades  creativas.  Los  Project  Builders  del  libro  de  texto  seleccionado 
 proporcionan tareas guiadas a lo largo de la unidad, animando a construir su proyecto en varias etapas. 


 Los  sistemas  lingüísticos  (vocabulario,  gramática  y  pronunciación)  no  se  enseñan  de  forma  aislada,  sino  a 
 través de las cuatro destrezas a medida que los alumnos trabajan en los proyectos. 


 Las  tareas  de  los  proyectos  ayudan  a  los  estudiantes  a  utilizar  el  inglés  con  fines  comunicativos  en  la  vida  real. 
 A  través  de  los  proyectos,  los  estudiantes  exploran  las  lenguas  y  otras  culturas  al  tiempo  que  desarrollan  el 
 respeto  por  las  diferencias  y  la  diversidad.  Los  alumnos  y  alumnas  presentan  sus  proyectos  finales  en  diversos 
 formatos, como un póster, un blog, un vídeo o una página web. 


 Por  cuestiones  de  tiempo  y  organización  de  las  clases,  hemos  decidido  llevar  a  cabo  un  proyecto  (situación  de 
 aprendizaje) por evaluación. 


 Las situaciones de aprendizaje previstas para el área de inglés en 2º curso de la ESO son: 


 SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA)  UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S  1  OBSERVACIONES 
 Crear una cápsula del tiempo  1  A realizar en la 1ª Ev. 


 Entrevista de radio  4  A realizar en la 2ª EV. 
 Crear un video de 


 instrucciones/explicativo  7  A realizar en la 3ª EV. 


 4.  MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 Educar  significa  hacer  lo  posible  para  que  todos  los  alumnos  alcancen  el  máximo  desarrollo  personal, 
 intelectual,  social  y  emocional,  además,  por  supuesto,  de  que  superen  los  objetivos  curriculares  establecidos.  Y 
 esto  significa  tener  que  prestar  una  esmerada  atención  a  la  diversidad  de  nuestro  alumnado.  Está  claro  que 
 cada  persona  es  diferente  pero  sabemos  que  los  alumnos  que  precisan  un  mayor  esfuerzo  de  ajuste 
 pedagógico  son  aquellos  en  los  que  se  han  identificado  necesidades  específicas  de  apoyo  educativo,  que  se 
 categorizan en los siguientes grupos: 
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 a)  los  alumnos  con  necesidades  educativas  especiales  derivadas  de  una  discapacidad  o  de  un  trastorno  grave 
 de conducta; 
 b) los alumnos con altas capacidades intelectuales 
 c) los alumnos que se han integrado de forma tardía a nuestro sistema educativo; 
 d) los alumnos con dificultades específicas de aprendizaje; 
 e) los alumnos con necesidades educativas especiales por condiciones personales o de historia escolar. 


 Hablaremos  brevemente  de  cada  perfil  (asumiendo  que  en  los  casos  de  alumnos  en  los  que  se  den 
 conjuntamente más de una problemática el abordaje didáctico se complica). 


 •  Alumnos  con  necesidades  educativas  especiales  derivadas  de  una  discapacidad  o  de  un  trastorno  grave 
 de conducta. 
 La  discapacidad  puede  ser  de  tipo  físico  (sensorial  o  motórica),  intelectual  o  estar  relacionada  con  un  trastorno 
 del  lenguaje.  En  el  primer  caso,  se  asocia  normalmente  a  un  déficit  significativo  en  el  aparato  visual,  auditivo 
 y/o  motórico.  Por  mor  de  dicho  déficit  el  alumno  tendrá  mayor  o  menor  dificultad  para  acometer  alguna  de  las 
 habilidades  lingüísticas  (p.e.,  listening  en  el  caso  de  un  hipoacúsico).  Así  las  cosas,  el  profesor  deberá,  en 
 primer  lugar,  modificar  oportunamente  los  objetivos  y,  en  segundo  lugar,  adoptar  las  medidas  metodológicas  de 
 acceso  al  currículo,  que  serán  unas  u  otras  dependiendo  de  la  discapacidad.  En  otras  palabras,  adecuar  el 
 proceso  de  aprendizaje  a  las  peculiaridades  del  alumno  (siguiendo  con  el  mismo  ejemplo,  enfatizar  la  entrada 
 visual,  habida  cuenta  de  la  deficiencia  en  la  vía  auditiva),  potenciando  actividades,  materiales,  recursos,  etc., 
 que faciliten su proceso de aprendizaje. 


 En  los  casos  de  la  discapacidad  intelectual  y  de  los  trastornos  del  lenguaje  (TEL,  expresivos  y/o  comprensivos) 
 el  profesor  se  enfrenta  a  un  problema  totalmente  diferente  pues  como  norma  general  el  alumno  precisará  una 
 adaptación  curricular  significativa  de  los  objetivos  y  de  los  contenidos,  y  proceder  a  una  evaluación  en 
 consonancia.  En  concreto  para  los  alumnos  con  un  TEL  si  se  tiene  en  cuenta  que  las  dificultades  en  su  lengua 
 materna  son  ya  muy  importantes,  no  es  difícil  asumir  lo  que  supondrá  el  aprendizaje  de  una  segunda  (o 
 tercera)  lengua.  Para  todos  estos  alumnos,  las  decisiones  sobre  su  itinerario  académico  deberán  ser  meditadas 
 despacio,  en  coordinación  con  el  Departamento  de  Orientación,  puesto  que  no  será  infrecuente  que  algunos  se 
 alejen de la consecución de las competencias que se estipulan para la etapa. 


 Por  trastorno  de  conducta  se  entiende  esencial,  aunque  no  únicamente,  el  relacionado  con  el  Trastorno  por 
 Déficit  de  Atención  e  Hiperactividad.  En  todos  los  casos  el  profesor  deberá  adoptar  medidas  ordinarias  que 
 compensen  de  alguna  manera  las  dificultades  de  este  tipo  de  alumnado.  De  manera  breve,  cabe  mencionar: 
 equilibrar  una  adecuada  rutina  de  clase  con  una  didáctica  novedosa  y  motivadora,  cuidar  la  ubicación  del 
 alumno,  reforzar  los  éxitos,  valorar  el  esfuerzo  por  encima  de  los  resultados  (cuidando  así  su  autoestima  y  su 
 motivación),  modificar  las  herramientas  de  evaluación,  etc.  Si  no  existe  desfase,  no  se  deberán  modificar  los 
 objetivos.  En  el  caso  de  que  exista  desfase  se  valorará  la  posibilidad  de  realizar  adaptaciones  del  currículo, 
 teniendo siempre presente las competencias a alcanzar para poder promocionar y/o titular. 


 •  Alumnos con altas capacidades intelectuales. 


 El  principal  problema  de  estos  alumnos  suele  ser  la  desmotivación,  fruto  de  la  sensación  de  aburrimiento  que 
 supone  afrontar  actividades  sobre  aprendizajes  que  ya  tienen  conseguidos.  La  tarea  del  profesor  consiste  en 
 implementar  estrategias  didácticas  adecuadas  (p.e.,  facilitar  que  lideren  trabajos  en  equipo  o  permitir  que 
 participen  en  algunas  explicaciones  como  alumnos-ayudantes…)  y  en  ofrecer  actividades  que  supongan  un 
 reto al alumno (actividades de ampliación o enriquecimiento, voluntarias o no). 


 •  Alumnos con dificultades específicas de aprendizaje. 


 En  el  caso  del  aprendizaje  de  una  lengua  habremos  de  tener  en  cuenta  las  asociadas  a  un  trastorno  del 
 aprendizaje  por  dificultades  en  la  lectura  (p.e.,  una  dislexia)  o  por  dificultades  en  la  expresión  escrita.  En 
 cualquiera  de  las  dos  posibilidades,  el  profesor  deberá  tener  en  cuenta  la  concreción  de  esas  dificultades  y 
 realizar,  como  en  casos  mencionados  más  arriba,  adaptaciones  curriculares  y  metodológicas  encaminadas  a 
 un mejor ajuste del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 •  Alumnos con necesidades educativas especiales por condiciones personales o de historia escolar. 
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 El  Departamento  de  Orientación  deberá  determinar  los  alumnos  que  se  recogen  bajo  este  epígrafe  (p.e., 
 alumnos  con  epilepsia  que  incide  negativamente  en  su  aprendizaje)  y  determinar  asimismo  la  línea  de  la 
 intervención educativa. 


 Para  atender  a  todo  nuestro  alumnado,  se  han  seleccionado  cuidadosamente  los  contenidos  para  ser 
 presentados  de  un  modo  atractivo  y  estimulante  con  el  objeto  de  atender  a  la  diversidad.  El  curso  se  atiene  a 
 una  estructura  cíclica  que  permite  a  los  alumnos  ampliar  sus  conocimientos  en  base  a  lo  que  ya  saben  y 
 profundizar  más  en  las  áreas  culturales  o  lingüísticas  nuevas  o  de  mayor  complejidad.  Además,  es  necesario 
 establecer  los  contenidos  mínimos  según  las  necesidades,  capacidades  y  ritmo  al  que  aprenden  nuestros 
 alumnos.  La  gran  mayoría  de  nuestras  actividades  se  pueden  utilizar  de  modo  personalizado  y  son  abiertas  de 
 modo que cada alumno puede responder de forma diferente, según su capacidad. 


 Las  actividades  del  Cuaderno  de  Actividades  pueden  utilizarse  tanto  para  aquellos  alumnos  que  necesitan  más 
 apoyo  como  para  los  más  capacitados  que  terminan  la  tarea  inicial  pronto.  Cada  alumno  necesitará  una 
 cantidad  de  tiempo  determinada,  que  dependerá  en  mayor  o  menor  grado  de  su  motivación.  La  gran  parte  de 
 las  actividades  están  pensadas  para  uso  en  el  aula,  pero  también  se  pueden  mandar  de  deberes  a  modo  de 
 refuerzo. 


 Otro  factor  crucial  es  la  metodología  que  sigue  el  profesor  con  su  grupo  en  particular  y,  más  concretamente, 
 con  los  alumnos  que  tienen  dificultades  de  aprendizaje.  Lo  más  importante  con  cualquier  tipo  de  tarea  es 
 asegurarse  de  que  se  ha  llevado  a  cabo  una  correcta  preparación  previa,  que  los  alumnos  saben  todas  las 
 palabras  que  van  a  necesitar  y  que  comprenden  la  finalidad  de  la  actividad.  Si  se  dota  a  los  alumnos  con  las 
 herramientas  lingüísticas  adecuadas  que  les  permitan  realizar  la  actividad  con  éxito,  tendremos  garantías  de 
 que  a  todos  les  resulta  suficientemente  exigente  e  interesante.  Sin  la  preparación  necesaria,  los  alumnos 
 pueden  sufrir  una  experiencia  de  aprendizaje  negativa,  lo  que  les  llevará  a  perder  confianza  y  a  sentirse 
 frustrados con una actividad que exige un grado de habilidad que no tienen. 


 Como  se  ha  dicho  anteriormente,  la  evaluación  y  la  estimulación  son  cruciales  para  los  alumnos,  pero  más  para 
 aquellos  que  tienen  necesidades  educativas.  Al  realizar  una  actividad,  se  les  debe  dirigir  para  que  encuentren 
 las  respuestas  correctas  en  vez  de  facilitárselas.  Así,  los  alumnos  se  sentirán  satisfechos  al  encontrar  la 
 respuesta  correcta.  Cada  vez  que  un  alumno  cualquiera  cometa  un  error,  hay  que  insistir  en  que  cometer 
 errores es parte del proceso de aprendizaje y que no deben sentir vergüenza por equivocarse. 


 Las  Actividades  Extra  de  cada  lección  (extension  ideas  y  alternative  treatment)  se  pueden  utilizar  cada  vez  que 
 el  profesor  considere  que  los  alumnos  necesitan  practicar  más  cierto  vocabulario.  Se  pueden  utilizar  esas 
 mismas  actividades  como  ampliación  para  los  alumnos  más  avanzados,  aunque  en  ocasiones  haya  que 
 modificar ligeramente las instrucciones. 


 4.1. Actuaciones de apoyo ordinario 


 -  Actividades  de  refuerzo:  repaso  de  saberes  básicos,  repetición  de  actividades,  actividades  específicas  de 
 mejora de la redacción y la corrección ortográfica y gramatical. 


 -  Trabajo  en  grupos  de  alumnos  cuyos  miembros  mantengan  relaciones  de  cooperación  y  promoviendo 
 relaciones de enseñanza- aprendizaje entre los propios alumnos. 


 - Disminución del ritmo de introducción de nuevos contenidos y adaptación a las necesidades de cada alumno. 


 -  Actividades  de  ampliación:  propuesta  de  textos  de  lectura  complejos  o  relacionados  con  los  intereses 
 particulares de cada alumno/a para realizar actividades de comprensión lectora. 
 - Ampliación de saberes básicos o competencias. 
 - Repetición de actividades con mayor nivel de complejidad 
 - Actividades de redacción sobre temas de interés para el alumno 
 - Actividades de búsqueda de información y de presentación oral 


 4.2. Medidas específicas en relación a la tipología de alumnado. 
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 Medidas específicas de apoyo para alumnado con  dislexia o disgrafía: 
 -  utilizar  múltiples  medios  tanto  para  la  representación  y  acceso  a  la  información,  como  para  que  el 
 alumno pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes. 
 -  Utilizar  estrategias  compensadoras  con  un  mayor  soporte  auditivo  y  visual  para  facilitar  el  acceso  a  la 
 información. 
 -  Evitar copia de enunciados y/o conceder más tiempo. 
 -  Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales. 
 -  Permitir la presentación de trabajos en formato digital. 
 -  Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital 
 -  Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas orales. 
 -  Se  flexibilizará  la  exactitud  en  la  corrección  de  las  faltas  de  ortografía  y  gramaticales,  aplicando  un 
 criterio corrector de -0'2 puntos sobre el total de detracción general. 
 -  Cuidar  el  formato  de  los  textos  escritos  y  exámenes,  de  forma  que  se  facilite  la  lectura  (Arial  o  Calibri 
 12 p. e interlineado doble) 


 Medidas específicas para alumnado con  TDAH: 
 -  Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información. 
 -  Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje. 
 -  Utilizar  estrategias  compensadoras  con  un  mayor  soporte  auditivo  y  visual  para  facilitar  el  acceso  a  la 
 información 
 -  Fragmentar  la  tarea  en  pasos  que  permitan  mantener  la  concentración  y  resolver  las  actividades 
 correctamente. 
 -  Cambiar de actividades o tareas más a menudo que sus compañeros y permitir breves descansos. 
 -  Acordar  el  uso  de  agendas,  en  formato  papel  o  de  tipo  digital  para  favorecer  la  organización  de  las 
 tareas del alumnado. 
 -  Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales. 
 -  Contemplar  qué  ubicación  en  el  aula  es  más  adecuada  y  qué  agrupamientos  favorecen  su  participación 
 más efectiva en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 


 Medidas específicas para alumnado con  CI límite: 
 -  Fragmentar  la  tarea  en  pasos  que  permitan  mantener  la  concentración  y  resolver  las  actividades 
 correctamente. 
 -  Realización de esquemas, gráficos y mapas conceptuales. 
 -  Acordar  el  uso  de  agendas,  en  formato  papel  o  de  tipo  digital  para  favorecer  la  organización  de  las 
 tareas del alumnado. 
 -  Graduación de las actividades Refuerzo curricular de contenidos trabajados en clase. 
 -  Tutoría entre iguales y aprendizaje cooperativo. 
 -  Utilizar  de  modo  complementario  o  alternativo  pruebas  tipo  test  o  de  respuesta  breve  según  las 
 características del alumno. 


 Medidas  específicas  para  alumnado  con  alguna  discapacidad  motórica:  -  -  Utilizar  múltiples  medios  tanto 
 para  la  representación  y  acceso  a  la  información,  como  para  que  el  alumno  pueda  hacer  las  tareas  y  mostrar 
 los resultados de sus aprendizajes. 


 -  Adecuar  las  estrategias  de  enseñanza  a  las  peculiaridades  del  alumno:  estilo  y  ritmo  de  aprendizaje, 
 modo preferente de acceso y de representación de la información. 
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 Medidas específicas para alumnado de  altas capacidades: 
 -  Sustitución  de  tareas  mecánicas  por  trabajos  monográficos  de  investigación  y  profundización  en  un 
 ámbito relacionado con 


 los intereses particulares de cada alumno/a. 
 -  Actividades  de  ampliación.  Selección  de  soportes  o  materiales  adecuados  a  los  intereses  y  talentos  de 
 cada alumno. 


 Medidas específicas para otro alumnado susceptible de  Planes de Atención Personalizados: 
 Se cumplimentarán los PAP de acuerdo con las indicaciones 
 proporcionadas  por  el  Departamento  de  Orientación  para  contextualizar  el  currículo  a  las  características  de 
 cada alumno o alumna. 


 Medidas específicas para alumnado que se  integra tardíamente  al sistema educativo: 
 -  Prueba de diagnóstico para detectar el nivel de conocimientos del alumno. 
 -  Actividades  de  recuperación  de  los  contenidos  y  estándares  que  se  hubieren  impartido  y  no  haya 
 adquirido o superado el alumno de nueva incorporación. 
 -  Información sobre los criterios de calificación e instrumentos de evaluación. 
 -  Información a las familias sobre el nivel del alumno y las medidas que se adoptarán. 
 -  Actividades de refuerzo para casa que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase. 


 Medidas específicas para  alumnado repetidor: 
 -  Establecer  en  el  aula  alumnos/as  ayudantes,  que  se  encargarán  de  proporcionar  ayuda  a  los 
 alumnos/as que presenten ciertas dificultades en alguna de las áreas. 
 -  Grupos de trabajo cooperativos, en los que no coincidan varios alumnos/as repetidores. 
 -  Actividades  de  refuerzo  que  sirvan  de  apoyo  a  lo  trabajado  en  clase.  En  cualquier  caso,  el  profesor  de 
 la materia seguirá las instrucciones recogidas en el plan específico del centro para el refuerzo de alumnos 


 repetidores,  tanto  en  las  medidas  adoptadas  como  en  la  información  a  las  familias,  que  se  hará  de 
 forma  trimestral  a  través  del  boletín  de  calificaciones.  El  seguimiento  de  resultados  se  hará  en  la  reunión  de 
 departamento tras cada evaluación. 


 Medidas para  alumnado hospitalizado  durante un largo  período de tiempo: 


 -  Se  le  proporcionará  el  material  y  las  orientaciones  necesarias  para  que  puedan  seguir  su  proceso 
 formativo.  La  intervención  se  realizará  a  petición  del  educador  del  hospital  y  con  las  características  y 
 periodicidad  que  éste  considere  adecuadas.  En  estos  casos  será  el  padre,  madre  o  tutor/a  del  alumno 
 hospitalizado,  o  la  persona  designada  por  ellos,  quien  recoja  los  materiales  que  deberá  proporcionar  el  profesor 
 para que el alumno pueda seguir su proceso formativo. 


 Para  resumir,  podemos  resaltar  la  idea  de  que  la  Atención  a  la  Diversidad  es  uno  de  los  retos  que  en  ESO  se 
 plantea  ya  que  el  alumnado  presenta  diferencias  individuales  en  capacidades,  intereses  y  motivaciones. 
 Algunos  alumnos  requieren  una  atención  diferente  a  la  ordinaria  por  presentar  necesidades,  por  dificultades 
 específicas  de  aprendizaje,  por  trastorno  por  déficit  de  atención  e  hiperactividad  o  por  altas  capacidades 
 intelectuales.  El  profesor  se  ajustará  a  las  diferentes  necesidades  y  facilitará  recursos.  El  departamento  de 
 inglés  realizará  los  informes  de  PAPs  debidamente  cumplimentados  para  atender  al  alumnado  y  fomentará  el 
 modelo DUA (Diseño Universal del Aprendizaje) en todos los cursos y niveles. 
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 5.  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 Se dispone de los siguientes recursos materiales y digitales: 


 El  libro  de  texto  utilizado  es  Synchronize  de  Oxford  University  Press.  El  alumno  dispone  del  Student’s  Book  con 
 la siguiente estructura: 


 -  Una unidad de repaso,  Welcome,  para revisar el vocabulario  y gramática esenciales. 


 -  Ocho unidades principales con doce páginas cada una, estructuradas de la siguiente forma: 


 o  Una  lección  de  dos  páginas,  en  la  que  se  introduce  el  tema  de  la  unidad  y,  en  ocasiones,  un  bloque 
 inicial de vocabulario a través de fotografías y un vídeo. 


 o  Una  lección  de  dos  páginas  en  la  que  se  presenta  un  primer  bloque  de  vocabulario  y  una  primera 
 estructura gramatical a través de a través de un breve audio y/o lectura. 


 o  Una lección de lectura y presentación de una segunda estructura gramatical en dos páginas. 


 o  Una lección de comprensión oral y presentación de un segundo bloque de vocabulario en dos páginas. 


 o  Una  página  de  expresión  oral  que  presenta  el  lenguaje  funcional  que  los  alumnos  y  alumnas  utilizarán 
 en la vida real. Esta lección incluye un vídeo dramatizado y enlaza con el  Dialogue Builder  del iPack. 


 o  Una  página  de  escritura  en  la  que  se  presenta  y  se  trabaja  un  tipo  de  texto  escrito  a  través  de  un 
 modelo. 


 o  Cada  unidad  termina  con  un  proyecto,  donde  los  alumnos  finalizan  el  proyecto  para  el  que  han 
 elaborado  las  tareas  intermedias  en  el  apartado  Project  Builder  cada  una  de  las  lecciones  anteriores.  El  último 
 paso  del  proyecto  es  la  reflexión  y  autoevaluación  sobre  el  trabajo  colaborativo  e  individual  realizado  a  lo  largo 
 del mismo. 


 -  Al final del libro se ofrece: 


 o  Referencia y práctica gramatical para cada una de las ocho unidades principales. 


 o  Cinco lecciones culturales Culture 360º, con una imagen digital 360º interactiva. 


 o  El listado de los verbos irregulares al final del libro. 


 Además, el alumnado cuentan con dos zonas online para una mayor práctica y referencia: 


 o  Una zona de aprendizaje online general para la ESO:  www.oup.com/elt/oupesecondary 


 o  La  zona  de  aprendizaje  online  específica  para  Synchronize  :  el  Active  Learning  Kit  ,  accesible  a  través 
 del sitio y código impreso en el Student’s Book. 


 También disponen del Workbook, con la siguiente estructura: 


 -  Dos páginas de repaso en la lección Welcome. 


 -  Ocho páginas de práctica para cada unidad del Student's Book. 


 -  Una página de práctica adicional de escritura por unidad al final del Workbook 


 -  32  páginas  de  Project  Log  para  completar  aquí  las  tareas  propuestas  en  el  Student’s  Book  para  los 
 proyectos de unidad. 


 Los  alumnos  y  alumnas  disponen  además  de  la  versión  digital  del  Student’s  Book  y  Workbook  con  ejercicios 
 interactivos  y  puntuación  automática  que  incluye  todos  los  videos  y  audios.  El  Workbook  digital  incluye  también 
 acceso al  Active Learning Kit  digital. 
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 El  profesorado  dispone  de  la  Guía  didáctica  (  Teacher’s  Guide  ),  con  una  introducción  y  anotaciones  sobre  la 
 metodología de  Synchronize.  Además de: 


 -  Los componentes de  Synchronize  . 


 -  Una guía para las lecciones del Active Learning Kit. 


 -  Un tour de una unidad del Student's Book y del Workbook, así como del iPack. 


 -  Sugerencias y recomendaciones para capacidades mixtas. 


 -  Información  sobre  las  competencias  clave,  las  competencias  específicas,  las  situaciones  de 
 aprendizaje,  la  mediación,  el  trabajo  por  proyectos,  la  evaluación,  modelos  de  rúbricas  y  evaluación, 
 sugerencias para el desarrollo profesional docente y lecturas graduadas en un inglés adaptado para el curso. 


 -  Notas  sobres  las  lecciones,  las  respuestas  de  las  actividades  del  alumno  y  las  transcripciones  de  los 
 audios. 


 -  Las respuestas del Workbook. 


 Además, en el iPack se ofrecen todos los contenidos interactivos mencionados anteriormente (TIC’s) 


 El  departamento  de  inglés  tendrá  a  su  disposición  todos  aquellos  materiales  que  son  de  uso  común  en  el 
 centro.  Además,  los  profesores  tendrán  a  su  disposición  material  de  ampliación  y  adaptación  de  contenidos  que 
 podrán  fotocopiar  según  las  necesidades  del  alumnado.  Este  material  incluye  material  de  otros  libros  de  texto, 
 libros de gramática, fichas diversas, etc. 


 El  departamento  de  inglés  podrá  usar  cualquier  espacio,  previa  reserva,  como  por  ejemplo  aula  de  informática, 
 salón de actos, biblioteca, etc. 


 Los  alumnos  estarán  normalmente  siempre  en  el  mismo  aula,  pues  durante  este  curso  se  han  organizado  aulas 
 por grupo (y no por materia), siendo el profesor el que se desplace en mayor medida. 


 6.  RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES  PARA 
 EL CURSO ESCOLAR 


 Las  actividades  complementarias  y  extraescolares  favorecen  el  desarrollo  de  las  competencias  específicas  del 
 área/materia/ámbito, impulsando la utilización de espacios y recursos educativos diversos. 


 Para  completar  la  formación  de  los  alumnos  dentro  del  aula  se  han  programado  unas  actividades 
 extraescolares  y  complementarias  que  van  a  contribuir  a  la  profundización  en  los  contenidos  y  a  hacer  la 
 materia  más  lúdica.  Además  es  objetivo  de  dichas  actividades  ayudar  a  establecer  lazos  más  estrechos  entre 
 los  alumnos  y  el  profesorado  que  imparte  la  materia  .  Las  actividades  extraescolares  propuestas  para  este 
 curso son: 


 ACTIVIDAD 
 COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR  FECHA  OBSERVACIONES 


 Concurso de Maquillaje terrorífico 
 (Halloween) 


 31 octubre 
 2023 


 Destinado a todos los alumnos del centro; se 
 espera mayor participación de  1º Eso y 2º Eso 


 Ugly Christmas Sweater Day  15 diciembre 
 2023  Para alumnado y profesores 


 Visita a Murcia a obra de teatro: Ready, 
 Record, Go! + materia didáctico 


 20 febrero 
 2024  Alumnos de  1º y 2º Eso 
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 Actividades día del patrón: karaoke y 
 brainbox 


 26 enero 
 2024  Todo el alumnado 


 7.  CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 Hemos incorporado y desarrollado  el conjunto de elementos transversales recogidos por la LOMLOE. 


 Como  es  de  esperar,  en  la  materia  de  la  lengua  inglesa  se  trabajan  principalmente  la  comprensión  lectora  ,  la 
 expresión  oral  y  escrita  en  todas  las  unidades;  pero  también  se  trabajan  la  comunicación  audiovisual  y  las 
 TIC.  El  conocimiento  de  una  lengua  extranjera  permite  a  los  alumnos  acceder  a  una  gama  más  amplia  de 
 información  y  también  comunicarse  con  una  gama  más  amplia  de  personas.  Los  cursos  de  idiomas  brindan  a 
 los  alumnos  las  herramientas  que  necesitan  para  comunicarse  adecuadamente  en  diferentes  contextos, 
 incluida  la  comunicación  online.  Al  aprender  un  idioma  extranjero,  es  importante  estar  expuesto  a  una  variedad 
 de  recursos  y  géneros  de  producción  oral  y  escrita.  El  uso  regular  de  los  recursos  de  aprendizaje  digital, 
 incluidos  los  sitios  web  y  los  materiales  de  la  pizarra  interactiva,  se  suma  directamente  al  desarrollo  de  esta 
 competencia.  Las  actividades  basadas  en  la  web,  utilizadas  en  las  aulas  de  lengua  extranjera  ayudan  al 
 desarrollo de la evaluación crítica. 


 El  emprendimiento  también  se  trabaja  fomentando  el  trabajo  en  equipo  en  el  aula,  la  gestión  de  recursos 
 personales  y  las  habilidades  sociales,  como  la  cooperación  y  la  negociación.  Se  alienta  a  los  alumnos  a 
 adoptar  procedimientos  que  les  permitan  utilizar  sus  propias  iniciativas  y  habilidades  de  toma  de  decisiones 
 durante  la  planificación,  organización  y  gestión  de  su  trabajo.  Esta  experiencia  equivale  a  una  habilidad 
 transferible  que  se  puede  utilizar  tanto  en  contextos  sociales  como  comerciales.  Las  tareas  que  requieren  que 
 los  alumnos  trabajen  en  parejas  o  en  pequeños  grupos,  o  que  realicen  proyectos  cortos  o  situaciones  de 
 aprendizaje, requieren cooperación, flexibilidad y gestión del tiempo. 


 También  pretendemos  fomentar  la  educación  cívica  y  constitucional.  La  participación  activa  en  la  sociedad  y 
 la  exitosa  vida  laboral  son  parte  integral  de  la  competencia  social.  Desarrollar  una  conciencia  de  y  respeto  por 
 uno  mismo,  así  como  las  diferentes  costumbres  y  formas  de  pensar  de  los  demás,  es  una  parte  esencial  de 
 esto.  La  educación  cívica  se  refiere  a  la  conciencia  de  conceptos  sociales  y  políticos,  como  democracia, 
 igualdad  y  justicia,  que  permiten  a  las  personas  participar  activamente  en  sociedades  democráticas.  La 
 naturaleza  de  muchas  actividades  que  forman  una  parte  central  de  la  enseñanza  de  idiomas  extranjeros 
 requiere  que  los  alumnos  interactúen  con  otros  alumnos  en  la  clase  de  manera  cooperativa.  Las  tareas  que 
 personalizan  el  aprendizaje  pidiéndoles  a  los  alumnos  que  respondan  preguntas  sobre  sí  mismos  o  expresen 
 sus opiniones también son relevantes para la adquisición de la competencia social. 


 8.  ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL  APRENDIZAJE 
 DEL ALUMNADO 


 La  evaluación,  promoción  y  titulación  en  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  está  regulada  por  lo  dispuesto  en 
 el  RD  984/2021,  de  16  de  noviembre  y  las  normas  para  la  aplicación  de  lo  dispuesto  en  dicho  decreto  quedan 
 establecidas  por  la  Orden  EFP/279/2022,  de  4  de  abril.  Los  referentes  para  la  evaluación  serán  los 
 establecidos  en  el  currículo,  más  concretamente  en  la  resolución  de  15  de  diciembre  de  2021  sobre  evaluación, 
 promoción y titulación, concretamente las contenidas en su Capítulo II 


 La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  será  continua  , 
 formativa  e  integradora  . 
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 En  el  proceso  de  evaluación  continua,  cuando  el  progreso  de  un  alumno  o  alumna  no  sea  el  adecuado,  se 
 establecerán  medidas  de  refuerzo  educativo.  Estas  medidas  se  adoptarán  en  cualquier  momento  del  curso,  tan 
 pronto  como  se  detecten  las  dificultades,  con  especial  seguimiento  a  la  situación  del  alumnado  con 
 necesidades  educativas  especiales,  con  dificultades  específicas  de  aprendizaje  o  con  integración  tardía  en  el 
 sistema  educativo  español  y  estarán  dirigidas  a  garantizar  la  adquisición  del  nivel  competencial  necesario  para 
 continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 


 En  la  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  deberá  tenerse  en  cuenta  como  referentes  últimos, 
 desde  todas  y  cada  una  de  las  materias  o  ámbitos,  la  consecución  de  los  objetivos  establecidos  para  la 
 etapa  y  el  grado  de  adquisición  de  las  competencias  clave  previstas  en  el  Perfil  de  salida  .  El  carácter 
 integrador  de  la  evaluación  no  impedirá  que  el  profesorado  realice  de  manera  diferenciada  la  evaluación  de 
 cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de evaluación. 


 Si  partimos  de  que  las  competencias  suponen  una  aplicación  real  y  práctica  de  conocimientos,  habilidades  y 
 actitudes,  la  forma  de  comprobar  o  evaluar  si  el  alumno  las  ha  adquirido  es  reproducir  situaciones  lo  más 
 reales  posibles  de  aplicación,  y  en  estas  situaciones  lo  habitual  es  que  el  alumno  se  sirva  de  ese  bagaje 
 acumulado (todo tipo de contenidos) pero responda, sobre todo, a situaciones prácticas. 


 En  función  del  objetivo  que  perseguimos  al  evaluar,  contamos  con  varias  modalidades,  como  es  el  caso  de  la 
 evaluación  sumativa  ,  realizada  en  diferentes  momentos  del  curso  y  que  tendemos  a  identificar  con  las  finales 
 de  evaluación  y  de  curso.  Habrá  otras  evaluaciones,  como  la  inicial  (no  calificada)  y  la  final  y,  sobre  todo,  la 
 continua  o  formativa,  aquella  que  se  realiza  a  lo  largo  de  todo  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,  inmersa 
 en él, y que insiste, por tanto, en el carácter orientador y de diagnóstico de la enseñanza. 


 8.1. Procedimientos de evaluación 


 El  currículo  nos  propone  una  serie  de  herramientas  que  nos  permiten  llevar  a  cabo  el  proceso  de  evaluación  en 
 el  aula.  En  el  caso  de  la  evaluación  formativa  ,  serán  la  observación  y  seguimiento  sistemático  del  alumno,  es 
 decir,  se  tomarán  en  consideración  todas  las  producciones  que  desarrolle,  tanto  de  carácter  individual  como 
 grupal:  trabajos  escritos,  exposiciones  orales  y  debates,  actividades  de  clase,  lecturas  y  resúmenes, 
 investigaciones,  situaciones  de  aprendizaje,  actitud  ante  el  aprendizaje,  precisión  en  la  expresión  y 
 autoevaluación  entre  otros.  En  el  caso  de  la  evaluación  sumativa  ,  serán  las  pruebas  escritas  y  orales.  En  todo 
 caso,  los  procedimientos  de  evaluación  serán  variados,  de  forma  que  puedan  adaptarse  a  la  flexibilidad  que 
 exige la propia evaluación. 


 El  currículo  establece  unos  criterios  de  evaluación  por  materia  y  curso  que  nos  permiten  evaluar  la 
 adquisición  de  las  competencias  específicas  de  la  materia  (Nota:  todo  reflejado  en  el  apartado  2.5  de  esta 
 programación).  En  el  proceso  de  evaluación  usaremos  la  escala  numérica  de  1  a  10  para  indicar  el  nivel  de 
 logro,  y  al  final  de  curso  la  nota  se  expresará  dentro  de  cinco  niveles  de  calificación:  Insuficiente  (IN):  No 
 conseguido;  Suficiente  (SU):  Conseguido  con  nivel  bajo  en  los  diferentes  ámbitos;  Bien  (BI):  Conseguido  con 
 nivel medio; Notable (NT): conseguido con nivel alto, y Sobresaliente (SB): Conseguido totalmente. 


 Para  poder  evaluar  a  los  alumnos,  el  profesorado  necesita  una  serie  de  instrumentos  que  le  permitan  obtener 
 unos  datos  concretos.  En  el  departamento  de  inglés  proponemos  los  instrumentos  que  creemos  más  indicados 
 para  la  obtención  de  esos  datos,  como  pueden  ser:  observación,  prueba  escrita  (para  reading,  listening  y 
 writing,  mediación,  además  de  vocabulario  y  gramática),  prueba  oral  (projectos,  mediación  y  role  plays).  Las 
 situaciones  de  aprendizaje  o  proyectos  tienen  como  finalidad  emplear  todas  las  destrezas,  aunque  proponemos 
 que sean evaluados con nuestras rúbricas para la parte oral de la asignatura. 


 En  el  departamento  de  inglés  disponemos  de  diferentes  rúbricas  (writing  y  oral  production)  que  nos  indican  el 
 nivel de logro del alumnado. 
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 8.2. Procedimiento de seguimiento, recuperación y evaluación de las materias pendientes. 


 Vamos  a  hacer  un  continuo  seguimiento  a  aquellos  alumnos  que  llevan  la  materia  de  inglés  pendiente  de 
 cursos anteriores, y vamos a aplicar un plan de recuperación de la misma. 


 Entregaremos  un  dossier  de  actividades  de  apoyo,  extensión  y  práctica,  además  de  contenidos  teóricos  y  de 
 autoevaluación  para  que  el  alumno  practique  en  casa.  El  alumno  deberá  entregar  las  actividades  y  el  trabajo 
 recomendado  en  los  plazos  estimados  por  el  departamento  de  inglés  (una  vez  por  evaluación).  Además,  vamos 
 a  hacer  diferentes  exámenes/cuestionarios  a  lo  largo  del  curso  para  facilitar  la  recuperación  de  la  asignatura.  Al 
 tratarse  de  una  asignatura  que  va  acumulando  contenido  de  forma  continua,  se  considerará  que  el  alumno  que 
 apruebe  la  primera  evaluación  de  su  curso  actual  y  entregue  en  tiempo  y  forma  el  trabajo  entregado,  aprobará 
 la  primera  evaluación  de  la  materia  pendiente.  Mismo  procedimiento  en  la  segunda  evaluación.  Si  el  alumno  no 
 supera  o  la  primera,  o  la  segunda,  o  varias  evaluaciones  del  curso  actual,  deberá  hacer  una  prueba 
 extraordinaria  durante  el  mes  de  mayo  con  todos  los  contenidos  indicados  por  el  departamento  de  inglés  y 
 pertenecientes  al  curso  que  lleva  pendiente.  En  ese  caso,  para  aprobar  la  materia,  deberá  sacar  un  5  o  más  en 
 dicho examen final. 


 Recuperación de pendientes: 


 -  Trabajo trimestral (dossier o pack de actividades) 
 -  Examen/cuestionario trimestral 
 -  Observación y calificaciones trimestrales (del curso actual) 
 -  Si  no  alcanza  los  objetivos,  examen  con  contenidos  a  determinar  por  el  departamento  del  curso 
 anterior. 


 Se  va  a  entregar  al  alumno  un  documento  informativo  sobre  el  proceso  de  recuperación  de  la  materia 
 pendiente,  criterios  de  evaluación,  instrumentos  de  evaluación  y  contenidos.  El  alumno  deberá  firmarlo. 
 También  se  va  a  entregar  una  copia  a  la  familia  para  que  la  firmen.  El  mismo  documento  se  va  a  subir  a 
 Classroom  para  aquellos  alumnos  que  tengan  materias  pendientes,  y  para  que  quede  ahí  de  forma 
 permanente. 


 8.3. Alumnado al que no se puede aplicar la evaluación continua por reiteradas faltas de asistencia. 


 El  departamento  de  inglés  establecerá  diferentes  procedimientos  para  poder  evaluar  al  alumnado  con 
 reiteradas  faltas  de  asistencia,  para  que  el  proceso  de  evaluación  continua  no  se  vea  alterado  en  su  totalidad: 
 material  de  apoyo,  ejercicios  de  repaso  y  extensión,  tareas  a  través  de  Classroom  y  monitorización  continua 
 son las medidas más significativas que vamos a aplicar. 


 9.  ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL  PROCESO  DE 
 ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 Desde  el  departamento  de  inglés  vamos  a  evaluar  la  práctica  docente  y  el  proceso  de  enseñanza  con 
 diferentes medios: 
 COORDINACIÓN DOCENTE: 


 -Reuniones de departamento mantenidas. 


 -Principales acuerdos pedagógicos adoptados. 


 AJUSTES DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE 


 -¿Se ha ajustado a lo previsto en todos los grupos de los mismos cursos de la etapa? 


 -Diferencias producidas entre los diferentes grupos del mismo curso de la etapa. 


 -Posibles causas de las diferencias detectadas 
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 A  continuación,  mostramos  una  tabla  a  modo  de  rúbrica  que  nos  ayudará  en  el  departamento  de  inglés  a 
 evaluar la práctica docente y otros aspectos relacionados con el departamento y el centro: 


 ELEMENTOS A EVALUAR 
 INDICADORES DE LOGRO 


 Resultado 
 No conseguido  Conseguido parcialmente  Totalmente conseguido 


 Programación didáctica.  No  se  adecúa  al  contexto 
 del aula. 


 Se  adecúa  parcialmente 
 al contexto del aula. 


 Se  adecúa 
 completamente  al 
 contexto del aula. 


 Planes de mejora.  No  se  han  adoptado 
 medidas  de  mejora  tras 
 los  resultados 
 académicos obtenidos. 


 Se  han  identificado  las 
 medidas  de  mejora  a 
 adoptar  tras  los 
 resultados  académicos 
 obtenidos. 


 Se  han  adoptado 
 medidas  de  mejora  según 
 los  resultados 
 académicos obtenidos. 


 Medidas de atención a la 
 diversidad. 


 No  se  han  adoptado  las 
 medidas  adecuadas  de 
 atención a la diversidad. 


 Se  han  identificado  las 
 medidas  de  atención  a  la 
 diversidad a adoptar. 


 Se  han  adoptado 
 medidas  de  atención  a  la 
 diversidad adecuadas. 


 Temas transversales.  No  se  han  trabajado 
 todos  los  temas 
 transversales  en  la 
 materia. 


 Se  han  trabajado  la 
 mayoría  de  los  temas 
 transversales  en  la 
 materia. 


 Se  han  trabajado  todos 
 los  temas  transversales 
 en la materia. 


 Programa de recuperación.  No  se  ha  establecido  un 
 programa  de 
 recuperación  para  los 
 alumnos. 


 Se  ha  iniciado  el 
 programa  de 
 recuperación  para  los 
 alumnos  que  lo 
 necesiten. 


 Se  ha  establecido  un 
 programa  de 
 recuperación  eficaz  para 
 los  alumnos  que  lo 
 necesiten. 


 Práctica docente.  La  práctica  docente  no  ha 
 sido satisfactoria. 


 La  práctica  docente  ha 
 sido  parcialmente 
 satisfactoria. 


 La  práctica  docente  ha 
 sido satisfactoria. 


 Programas de mejora para la 
 práctica docente. 


 No  se  han  diseñado 
 programas  de  mejora 
 para la práctica docente. 


 Se  han  identificado  los 
 puntos  para  diseñar  un 
 programa  de  mejora  para 
 la práctica docente. 


 Se  han  diseñado 
 programas  de  mejora 
 para la práctica docente. 


 Materiales y recursos 
 didácticos. 


 Los  materiales  y  recursos 
 didácticos  utilizados  no 
 han sido los adecuados. 


 Los  materiales  y  recursos 
 didácticos  han  sido 
 parcialmente adecuados. 


 Los  materiales  y  recursos 
 didácticos  han  sido 
 completamente 
 adecuados. 


 Distribución de espacios y 
 tiempos. 


 La  distribución  de  los 
 espacios  y  tiempos  no 
 han  sido  adecuados  a  los 
 métodos  didácticos  y 
 pedagógicos utilizados. 


 La  distribución  de  los 
 espacios  y  tiempos  han 
 sido  parcialmente 
 adecuados  a  los  métodos 
 didácticos  y  pedagógicos 
 utilizados. 


 La  distribución  de  los 
 espacios  y  tiempos  han 
 sido  adecuados  a  los 
 métodos  didácticos  y 
 pedagógicos utilizados. 


 Métodos didácticos y 
 pedagógicos. 


 Los  métodos  didácticos  y 
 pedagógicos  utilizados  no 
 han  contribuido  a  la 
 mejora  del  clima  de  aula 
 y de centro. 


 Los  métodos  didácticos  y 
 pedagógicos  utilizados 
 han  contribuido 
 parcialmente  a  la  mejora 
 del  clima  de  aula  y  de 
 centro. 


 Los  métodos  didácticos  y 
 pedagógicos  utilizados 
 han  contribuido  a  la 
 mejora  del  clima  de  aula 
 y de centro. 


 Resultados de la evaluación.  Los  resultados  de  la 
 evaluación  en  esta 
 materia  no  han  sido 
 satisfactorios. 


 Los  resultados  de  la 
 evaluación  en  esta 
 materia  han  sido 
 moderados. 


 Los  resultados  de  la 
 evaluación  en  esta 
 materia  han  sido  muy 
 satisfactorios. 


 10.  MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  ESTIMULAR  EL  INTERÉS  Y  EL  HÁBITO  DE  LA 
 LECTURA  Y  DE  LA  MEJORA  DE  LA  EXPRESIÓN  ORAL  Y  ESCRITA  (EI  y  EP)  / 
 MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  LECTURA  Y  DE  LA  MEJORA  DE  LA 
 EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 


 Es  evidente  que  sin  la  lectura  no  es  posible  comprender  la  información  contenida  en  los  textos  y  asimilarla 
 críticamente. 
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 La  lectura  es  un  componente  esencial  en  la  educación  porque  ayuda  al  desarrollo  del  pensamiento  abstracto  y 
 tiene  un  papel  clave  para  convertir  la  información  en  conocimiento,  por  lo  que  la  consideramos  una  herramienta 
 básica del aprendizaje. 


 Nuestro  centro  va  a  poner  en  práctica  este  año  un  Plan  de  Fomento  de  la  Lectura  ofertando  distintas 
 modalidades.  El  departamento  de  inglés  se  va  a  adherir  a  la  Opción  C  :  lectura  de  textos  multimodales,  en 
 diferentes  soportes.  Se  hará  de  forma  periódica  según  organigrama  propuesto  por  Jefatura  de  Estudios  y  los 
 alumnos  deberán  leer  en  clase  de  inglés,  durante  media  hora,  siempre  y  cuando  proceda  según  lo  establecido 
 por el centro. 


 Al  final  del  curso,  evaluaremos  el  plan  lector  y  su  funcionamiento  dentro  del  aula  a  través  de  cuestionarios  para 
 los alumnos y un formulario de valoración para el profesorado. 


 Se  programarán  durante  el  curso  varias  actividades  de  lectura  para  fomentar  así  el  hábito  de  lectura  de  los 
 alumnos/as,  utilizando  para  ello  materiales  reales  tales  como  artículos  de  revistas,  periódicos  etc.  Para  ello  se 
 tendrá  en  cuenta  los  gustos  y  preferencias  del  alumnado  así  como  temas  que  resulten  atractivos  y  relacionados 
 con el mundo de la adolescencia, con el objetivo de crear una mayor motivación e interés por la lectura. 


 Desde  el  departamento  de  inglés  se  realizan  constantemente  actividades  y  proyectos  en  los  que  es 
 imprescindible  escribir  ,  por  lo  que  es  una  materia  que  contribuye  plenamente  al  desarrollo  de  este  hábito. 
 También  se  propondrán  tareas  más  lúdicas  como  guiones  para  podcasts  o  vídeos.  Aprovechando  nuestra 
 participación  en  el  proyecto  Erasmus  +  también  se  fomentará  la  comunicación  escrita  de  nuestros  alumnos 
 para  comunicarse  con  los  alumnos  de  otros  países  que  están  participando,  a  través  de  la  plataforma 
 TwinSpaces. 


 Nuestra  materia  es  un  pilar  fundamental  para  el  desarrollo  de  la  comunicación  oral  .  Realizamos  todo  tipo  de 
 actividades  relacionadas  con  esta  competencia:  debates,  interacción  en  clase  entre  alumnos  y  profesores, 
 participación  en  intercambios  internacionales,  producción  y  grabación  de  podcast  para  emitirlos  a  través  de 
 Diverso Radio y concursos de Karaoke, entre otras. 
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MÓDULO BOTÁNICA AGRONÓMICA 
La duración total de módulo es de 100 horas.
INDICE:
1.- PRESENTACIÓN…….2
2.- IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO…..3
3.- PERFIL PROFESIONAL…….4
4.- COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO…...4
5.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES…….4
6.-  RELACIÓN DE LAS CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA DEL
CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES  INCLUIDAS EN
EL TÍTULO…..5
7.- ENTORNO PROFESIONAL……..6
8.- OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO ……….6
9.- CORRESPONDENCIA DE LAS UNIDADES DE COMPETENCIA ACREDITADAS DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY ORGÁNICA 5/2002, 
DE 19 DE JUNIO, CON EL MÓDULO PROFESIONAL DE BOTÁNICA AGRONÓMICA 
PARA SU CONVALIDACIÓN….7
10.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN…..8
11.- CONTENIDOS Y UNIDADES DE TRABAJO………….9
12.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS………..13
13.- TEMPORALIZACIÓN…………..14
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15.-  METODOLOGÍA  DIDÁCTICA.  ACTIVIDADES  EXTRAESCOLARES  Y


COMPLEMENTARIAS….14
16.- APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN (TIC) AL TRABAJO EN EL AULA…..23
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18.- TEMAS TRANSVERSALES…………...27
19.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD…………...27
20. EVALUACION DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PROGRAMACIÓN 
DIDÁCTICA...27


1.- PRESENTACIÓN
Se programa tomando como referencia los Reales Decretos que establecen el Título 


(R.D. 206/2011 de 28 de Febrero de 2011) y el Curriculo (R.D. 1256/1997 de 9 de 
Septiembre de 1997), para el Ciclo Formativo de Grado Superior: GESTIÓN FORESTAL Y
DEL MEDIO NATURAL. El módulo que se programa se imparte en el Primer Curso del 
citado Ciclo Formativo de Grado Superior.


Desde un punto de vista global, la materia impartida en el módulo de BOTÁNICA 
AGRONÓMICA, debe proporcionar al alumnado una serie de conocimientos 
conceptuales, habilidades, destrezas, modelos y normas que sean funcionales para el 
pleno desarrollo de nuestros alumnos/as.


Asimismo se pretende que, además de adquirir conocimientos y destrezas 
específicas de la materia impartida, los alumnos/as sean capaces de integrarse como 
miembros responsables y activos de nuestra sociedad, que sean capaces de detectar y 
resolver en la medida de lo posible los problemas cotidianos que se les plantean a lo largo
de su existencia y que le prepare, en su caso, para estudios superiores.


Se pretende que los alumnos y alumnas aprendan significativamente, a partir de los 
conceptos previos obtenidos en la E.S.O. y Bachillerato (en su caso), los contenidos 
conceptuales, actitudinales y procedimentales que les permita su aplicación para 
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interpretar y resolver situaciones del mundo real, principalmente relacionadas con el 
módulo que se programa.


Otro de los objetivos perseguidos es proporcionar a las alumnas y los alumnos un 
conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y modelos de actitudes y 
comportamientos que contribuyan a su formación y maduración personal y que, al mismo 
tiempo, les orienten en la toma de decisiones en relación con su incorporación a la vida 
laboral activa.


Se formula para ello un conjunto de objetivos, relacionados con los Objetivos 
generales del currículo del Ciclo formativo de grado superior anteriormente mencionado, y
a su vez, con los Objetivos generales de la Formación Profesional que contribuyan a que 
los alumnos y alumnas adquieran un conjunto de capacidades relacionadas con los 
siguientes aspectos:


- De formación, de manera que logren una madurez personal y una capacidad formativa 
que les permita integrarse en la sociedad, con el fin de que puedan llegar a ser miembros 
activos y responsables de la misma, capaces de detectar, analizar y resolver los 
problemas que se les planteen en la vida cotidiana.
- Propedéutica, pues el alumnado debe aprender significativamente los conocimientos 
relativos a conceptos, procedimientos y actitudes, construyéndolos a partir de los 
aprendizajes adquiridos en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato (en 
su caso), de manera que se aseguren las bases para estudios posteriores (Estudios 
Universitarios) y puedan tomar decisiones acertadas acerca de su futuro profesional.


La programación se enmarca dentro del instituto I.E.S  D. Pedro García Aguilera,
que pertenece a la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo y en el se
imparten las enseñanzas obligatorias de secundaria y también ciclos formativos entre los
que se encuentra el ciclo de grado superior antes nombrado.


El  centro  donde se  imparten  estas  enseñanzas,  se  encuentra  en una zona de
montaña eminentemente forestal y agrícola, como es Moratalla, una zona representativa
del noroeste de Murcia por su turismo de naturaleza.


Dispone de una zona de talleres, invernadero, zona para maquinaria agrícola y
aperos, zona de cultivo al aire libre para prácticas con motosierra y otras herramientas de
jardinería, además de todos los jardines que tiene el instituto. En todas estas zonas se
desarrollan las enseñanzas de los distintos módulos experimentales del ciclo formativo
que se imparte. También está equipado con aula informática, laboratorio, y dos aulas para
impartir clase.


La programación didáctica que se presenta está orientada a alumnos y alumnas de
ciclo superior, esto es, jóvenes con edad superior a 18 años con madurez intelectual. Han
superado estudios de Bachillerato, (COU. O FP-2), o en otros casos han superado las
pruebas de acceso al ciclo formativo de grado superior. Se entiende que es un alumnado
con vocación y con marcado interés hacia los estudios formativos que cursa. 


Se pretende que, además de adquirir conocimientos y destrezas especificas de la
materia impartida, los alumnos sean capaces de integrarse como miembros responsables
y  activos  de  nuestra  sociedad,  que  sean  capaces  de  detectar  y  resolver  problemas
cotidianos que se les plantean y que les prepare en su caso para estudios posteriores, o
para el mundo laboral.


Todo esto apoyado por un referente legislativo en el que hay que añadir además de las
leyes y reales decretos antes mencionados:


-  La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
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- Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio,  de las Cualificaciones y de la Formación
Profesional.


-  Real  Decreto 260/2011, de 28 de febrero, por el  que se establece el  título de
Técnico  Superior  en  Gestión  Forestal  y  del  Medio  Natural  y  se  fijan  sus
enseñanzas mínimas.


- Orden de 20 de diciembre de 2013, de la Consejería de Educación, Universidades
y Empleo por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Superior
correspondiente  al  título  de Técnico  Superior  en  Gestión  Forestal  y  del  Medio
Natural en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.


- Real  Decreto  777/1998 de 30 de Abril  por  le  que se  desarrollan  determinados
aspectos de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo modificado
por el Real Decreto 276/2007.


- Real  Decreto  1538/2006  por  el  que se  establece la  ordenación general  de  la
formación profesional del sistema educativo.


- Real  Decreto 1128/2003 de 5 de septiembre,  por  el  que se regula el  Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales.


- Resolución  de  25  de  julio  de  2023  de  la  Dirección  General  de  Atención  a  la
Diversidad, Innovación y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones
para  el  curso  2023-2024,  para  los  Centros  Docentes  que  imparten  Formación
Profesional del Sistema Educativo.


2.- IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO
 El título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural queda


identificado por los siguientes elementos:
 Denominación: Gestión Forestal y del Medio Natural.
 Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.
 Duración: 2000 horas.
 Familia Profesional: Agraria.
 Referente europeo: CINE–5b (Clasificación Internacional Normalizada de la


Educación).


3.- PERFIL PROFESIONAL
El perfil profesional del título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural
queda  determinado  por  su  competencia  general,  sus  competencias  profesionales,
personales y sociales, y por la relación de cualificaciones y,  en su caso, unidades de
competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.


4.- COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO
La competencia  general  de  este  título  consiste  en  programar,  organizar,  supervisar  y
realizar, en su caso, los trabajos en el monte y en viveros, controlando y protegiendo el
medio natural  y capacitando a las personas para la conservación y mejora ambiental,
aplicando los planes de calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental
de acuerdo con la legislación vigente.


5.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES
Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se


relacionan  a  continuación:  La  formación  del  módulo  contribuye  a  alcanzar   las
competencias d), e), f), g), h), i), l), o) y q) del título.


a) Determinar los trabajos que hay que realizar, interpretando y analizando las partes
de proyectos forestales.
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b)  Realizar  operaciones  topográficas,  manejando  los  instrumentos  y  aparatos  de
medida.


c) Realizar trabajos en altura, utilizando las herramientas y máquinas en condiciones
de seguridad.


d)  Planificar  y  realizar  las  actividades  de  repoblación  forestal  y  de  corrección
hidrológica forestal, contribuyendo a la mejora del medio natural.


e)  Programar  la  realización  de  tratamientos  selvícolas,  organizando  los  medios
materiales y humanos requeridos.


f)  Programar  y  organizar  las  actividades  de  aprovechamiento  de  los  productos
forestales, verificando los recursos del medio.


g) Organizar y realizar los trabajos de inventario, manejando los materiales y equipos
de medición.


h)  Programar  las  actuaciones de mejora  del  hábitat  de  las  especies  cinegéticas  y
acuícolas continentales, analizando el medio y las poblaciones de especies vegetales y
animales.


i) Programar la producción de semillas y plantas en vivero, analizando los factores que
garantizan la viabilidad y calidad de los productos.


j) Controlar y extinguir los incendios forestales actuando sobre los factores de riesgo.
k)  Controlar  el  estado  sanitario  de  las  plantas  e  instalaciones,  programando  y


supervisando los métodos de control.
l) Controlar y proteger el medio natural, verificando que las actuaciones que se lleven a


cabo se realicen siguiendo la legislación vigente.
m)  Adaptarse  a  las  nuevas  situaciones  laborales,  manteniendo  actualizados  los


conocimientos  científicos,  técnicos  y  tecnológicos  relativos  a  su  entorno  profesional,
gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida
y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación.


n) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el
ámbito de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo
personal y en el de los miembros del equipo.


ñ)  Organizar  y  coordinar  equipos  de  trabajo  con  responsabilidad,  supervisando  el
desarrollo del mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como
aportando soluciones a los conflictos grupales que se presentan.


o)  Comunicarse  con  sus  iguales,  superiores,  clientes  y  personas  bajo  su
responsabilidad utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o
conocimientos adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que
intervienen en el ámbito de su trabajo. 


p)  Generar  entornos  seguros  en  el  desarrollo  de  su  trabajo  y  el  de  su  equipo,
supervisando  y  aplicando  los  procedimientos  de  prevención  de  riesgos  laborales  y
ambientales, de acuerdo con lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa.


q) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal
y de «diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de
producción o prestación de servicios.


r)  Realizar  la  gestión  básica  para  la  creación  y  funcionamiento  de  una  pequeña
empresa y tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad
social.
s)  Ejercer  sus  derechos  y  cumplir  con  las  obligaciones  derivadas  de  su  actividad
profesional,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  legislación  vigente,  participando
activamente en la vida económica, social y cultural.
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6.-  RELACIÓN DE LAS CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA DEL
CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES  INCLUIDAS EN
EL TÍTULO


Cualificaciones profesionales completas:
a) Gestión de repoblaciones forestales y de tratamientos selvícolas AGA228_3 (Real


Decreto  665/2007,  de  25  de  mayo)  que  comprende  las  siguientes  unidades  de
competencia:


UC0727_3: Realizar operaciones topográficas en trabajos de agricultura, jardinería y
montes.


UC0728_3:  Gestionar  las  operaciones  de  repoblación  forestal  y  de  corrección
hidrológico–forestal.


UC0729_3: Gestionar los tratamientos selvícolas.
UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación forestal.
b) Gestión de los aprovechamientos forestales AGA462_3 (Real Decreto 715/2010, de


18 de junio) que comprende las siguientes unidades de competencia:
UC1486_3: Organizar y supervisar las operaciones de inventario y seguimiento del


hábitat natural.
UC1487_3: Gestionar los aprovechamientos forestales madereros.
UC1488_3: Gestionar los aprovechamientos forestales no madereros.
UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación forestal.
2. Cualificaciones profesionales incompletas:
a) Gestión de los aprovechamientos cinegético–piscícolas AGA466_3 (Real Decreto


715/2010, de 18 de junio).
UC1486_3: Organizar y supervisar las operaciones de inventario y seguimiento del


hábitat natural.
UC1498_3:  Gestionar  los  trabajos  derivados  de  la  planificación  y  seguimiento  del


hábitat acuícola continental.
UC1499_3:  Gestionar  los  trabajos  derivados  de  la  planificación  del  hábitat  de  las


especies cinegéticas.
UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación forestal.
b) Gestión de la producción de semillas y plantas en vivero AGA464_3 (Real Decreto


715/2010, de 18 de junio).
UC1492_3: Gestionar las operaciones de propagación de plantas en vivero.


c) Jardinería y restauración del paisaje AGA0003_3 (Real Decreto 295/2004, de 20 de
febrero, modificado en el Real Decreto 108/2008, de 1 de febrero).


UC0009_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de jardinería.
d)  Gestión de la  producción  agrícola  (AGA347_3 Real  Decreto  108/2008,  de 1 de


febrero).
UC1132_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación agrícola.
e) Control y protección del medio natural SEA030_3 (Real Decreto 295/2004, 20 de


febrero).
UC0083_3: Controlar y vigilar los espacios naturales y su uso público.
UC0085_3: Controlar el aprovechamiento de los recursos cinegéticos y piscícolas.
UC0086_3:  Vigilar  y  colaborar  en  las  operaciones  de restauración,  mantenimiento,


ordenación y defensa de los recursos naturales.


7.- ENTORNO PROFESIONAL
1. Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en el área de gestión de


grandes, medianas y pequeñas empresas, públicas o privadas, tanto por cuenta ajena
como por cuenta propia, dedicadas a la gestión forestal, a la cinegético–piscícola, a la de
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viveros forestales, al desarrollo de programas de educación ambiental, a la información,
comunicación, formación, interpretación y actividades de acompañamiento y guía en el
medio socio–natural,  al  control  y vigilancia del  medio natural  y sus recursos. También
ejercen  su  actividad  en  los  servicios  de  extinción  de  incendios  forestales  como
trabajadores dependiente de las administraciones públicas. Así mismo, están capacitados
para organizar, controlar y realizar tratamientos plaguicidas según la actividad regulada
por la normativa vigente.


2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:
– Encargado de empresas de repoblaciones forestales.
– Encargado de empresas que realizan trabajos de corrección hidrológico–forestal y de


inventario forestal.
– Encargado de empresas que realizan tratamientos selvícolas.
– Coordinador de unidades de prevención y extinción de incendios forestales.
– Jefe de unidad de prevención y extinción de incendios forestales.
– Coordinador de vigilantes de incendios forestales.
– Encargado  de  empresas  que  realicen  trabajos  de  lucha  contra  plagas  y


enfermedades forestales.
– Encargado de empresas que realicen trabajos de construcción y mantenimiento de


caminos forestales.
– Trabajador cualificado por cuenta propia en trabajos de reforestación, tratamientos


selvícolas y tratamientos contra plagas y enfermedades forestales.
– Práctico en trabajos de topografía.
– Encargado o capataz forestal.
– Encargado en empresas de aprovechamientos forestales.
– Encargado de viveros, en general.
– Encargado de propagación de plantas en vivero.
– Encargado de recolección de semillas y frutos en altura.
– Encargado de actividades de asistencia técnica para la inventar, planificar y realizar


el seguimiento del hábitat acuícola continental y del hábitat de las especies cinegéticas.
– Encargado de repoblaciones cinegéticas, piscícolas y astacícolas.
– Encargado  de  trabajos  de  adecuación  del  hábitat  acuícola  continental  y  de  las


especies cinegéticas. 
– Encargado de parque natural, reserva de caza de la administración, coto público,


entre otros, tanto de la administración como de universidades–centros de investigación.
– Trabajador especializado en actividades de control legal de depredadores o especies


invasoras.
– Gestor cinegético.
– Coordinador de trabajos de vigilancia rural.
– Encargado de empresas de turismo cinegético–piscícola.
– Agente forestal o similar.
– Guarda de espacios naturales.
– Educador ambiental.
– Monitor de la naturaleza.


8.- OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO 
La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales f), h), l) del
ciclo formativo.


a)  Analizar  proyectos  forestales  interpretando  cada  uno  de  los  capítulos  para
determinar los trabajos que hay que realizar.
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b)  Describir  el  manejo  de  los  instrumentos  y  aparatos  de  medida,  utilizando
documentación técnica para realizar operaciones topográficas.


c) Describir el uso de las herramientas y máquinas relacionándolas con la operación
que se va a realizar y dirigiendo y aplicando procedimientos establecidos y protocolos de
calidad y seguridad para realizar trabajos en altura.


d)  Identificar  y  seleccionar  las  operaciones y  los  recursos técnicos y  humanos en
repoblaciones forestales y en correcciones hidrológico forestales, valorando su idoneidad
para programarlas y controlarlas.


e) Analizar la superficie y rendimientos establecidos, utilizando medios y datos técnicos
para programar los tratamientos selvícolas.


f) Valorar los recursos del medio, analizando su potencialidad para el aprovechamiento
de los productos forestales


g) Manejar los materiales y equipos de medición, siguiendo protocolos establecidos
para organizar y realizar los trabajos de inventario.


h) Analizar el medio y las poblaciones de especies vegetales y animales aplicando,
procedimientos de inventario para programar las actuaciones de mejora del hábitat.


i) Analizar los factores productivos, consultando información técnica para programar la
producción de semillas y plantas en vivero.


j) Actuar sobre los factores de riesgo, valorando su incidencia para controlar y extinguir
los incendios forestales.


k) Seleccionar y aplicar los métodos de control,  analizando los agentes y síntomas
detectados para verificar el estado sanitario de las plantas e instalaciones.


l)  Supervisar  las  actuaciones,  interpretando  la  legislación  vigente  para  controlar  y
proteger el medio natural.


m) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la
evolución  científica,  tecnológica  y  organizativa  del  sector  y  las  tecnologías  de  la
información y la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a
nuevas situaciones laborales y personales.


n) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que
se presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.


ñ)  Tomar  decisiones  de  forma  fundamentada,  analizando  las  variables  implicadas,
integrando  saberes  de  distinto  ámbito  y  aceptando  los  riesgos  y  la  posibilidad  de
equivocación en las mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o
contingencias.


o)  Desarrollar  técnicas  de  liderazgo,  motivación,  supervisión  y  comunicación  en
contextos de trabajo en grupo para facilitar la organización y coordinación de equipos de
trabajo.


p) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que
se van a transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la
eficacia en los procesos de comunicación.


q) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental,
proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con
la normativa aplicable en los procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros.


r) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la
accesibilidad universal y al «diseño para todos».


s) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en
el proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser
capaces de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad.
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t) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de
iniciativa  profesional,  para  realizar  la  gestión  básica  de  una  pequeña  empresa  o
emprender un trabajo.
u) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en 
cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como
ciudadano democrático.


9.- CORRESPONDENCIA DE LAS UNIDADES DE COMPETENCIA ACREDITADAS DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY ORGÁNICA 5/2002, 
DE 19 DE JUNIO, CON EL MÓDULO PROFESIONAL DE BOTÁNICA AGRONÓMICA 
PARA SU CONVALIDACIÓN


Este módulo no está asociado a ninguna Unidad de Competencia


10.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN


Resultado  de  aprendizaje   1.  Realiza  la  identificación  de  las  plantas  utilizando
técnicas y métodos taxonómicos. 
Criterios de evaluación:


a) Se han descrito los sistemas de clasificación taxonómica. 
b) Se han caracterizado las principales familias.
c) Se han recolectado plantas y partes de plantas. 
d) Se han detallado los aspectos morfológicos más relevantes para la identificación de


la planta.
e) Se han reconocido las diferentes claves sistemáticas de identificación de plantas.
f) Se han manejado las claves sistemáticas para la identificación de plantas.
g) Se han manipulado las plantas con el instrumental de identificación.
h) Se han utilizado los equipos ópticos de visualización.
i) Se ha encuadrado la planta dentro de la clasificación.
j) Se han acondicionado las plantas y sus partes para su conservación.
k) Se ha aplicado la normativa ambiental y la de prevención de riesgos laborales.


Resultado  de  Aprendizaje  2.  Ubica  geográficamente  las  diferentes  especies
vegetales, interpretando los documentos de distribución biogeográfica.
Criterios de evaluación:


a) Se han clasificado las áreas biogeográficas del mundo. 
b)  Se  han  caracterizado  los  factores  biológicos  que  determinan  las  áreas  de


distribución. 
c) Se han identificado las áreas fitogeográficas de distribución en España.
d) Se ha relacionado las especies de plantas con las áreas biogeográficas.
e) Se ha utilizado cartografía, documentación y las tecnologías de la información y la


comunicación.
f) Se han definido los patrones globales y locales de riqueza florística y endemismo.


Resultado  de  Aprendizaje  3.  Caracteriza  las  plantas  cultivadas,  analizando  la
morfología, aprovechamientos y variedades. 
Criterios de evaluación:


a)  Se  han  caracterizado  las  especies  naturales  de  donde  provienen  las  plantas
cultivadas.


b) Se ha descrito el proceso de domesticación de las especies vegetales salvajes.
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c) Se han clasificado las plantas cultivadas por su aprovechamiento.
d) Se han diferenciado las principales especies vegetales cultivadas.
e) Se ha realizado la identificación de visu de las principales especies cultivadas.
f) Se ha descrito la biología de las especies vegetales cultivadas.
g) Se ha relacionado la especie vegetal con sus variedades y patrones


Resultado de Aprendizaje 4. Caracteriza las plantas de jardín, analizando los 
parámetros biométricos y el valor ornamental.
Criterios de evaluación:


a) Se ha descrito la diversidad de plantas ornamentales en jardinería, revegetación del
medio natural y restauración del paisaje.


b) Se han clasificado las plantas ornamentales.
c) Se han distinguido las especies botánicas más frecuentes utilizadas en jardines.
d) Se ha realizado la identificación de visu de las principales especies utilizadas en


jardinería y restauración del paisaje. 
e)  Se  han  definido  las  características  ecológicas  y  biogeográficas  de  las  plantas


ornamentales.
f) Se ha estimado el valor ornamental de las especies de jardinería.
g) Se ha valorado la forma y el tamaño de las especies ornamentales.
h) Se ha realizado una prospección de especies autóctonas o de bajos requerimientos


ecológicos para su utilización en jardinería.
Resultado  de  Aprendizaje  5.  Identifica  los  caracteres  culturales  de  las  especies
forestales analizando los factores ecológicos y morfológicos.
Criterios de evaluación:


a)  Se  han  analizado  los  efectos  de  los  factores  ecológicos  sobre  las  especies
forestales.


b) Se ha determinado la habitación de las especies forestales.
c) Se ha caracterizado la estación de las especies forestales.
d) Se han clasificado las especies forestales en función del  temperamento y de la


reproducción.
e) Se ha caracterizado el porte de las especies forestales.
f) Se ha descrito el sistema radical de las especies forestales.
g) Se ha concretado el crecimiento de las especies forestales.
h) Se ha concretado la longevidad de las especies forestales.


11.- CONTENIDOS Y UNIDADES DE TRABAJO


Identificación de las plantas:
- Sistemática y taxonomía. Nomenclatura.
- Principales familias. Clasificación. Especies representativas.
- Recolección. Materiales y métodos.
- Aspectos que hay que observar en la identificación. Caracteres morfológicos.
- Claves sistemáticas para la identificación de plantas. Tipos. Manejo. Encuadre 
taxonómico.
- Instrumental y equipos ópticos utilizados en la identificación. Manejo.
- Acondicionamiento de plantas y partes de las mismas. Conservación. Elaboración de 
herbarios. Papel de los herbarios. Usos de las colecciones.
- Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales.


Ubicación geográfica de las diferentes especies vegetales:
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- Áreas biogeográficas. Clasificación. Tipos de áreas de distribución. Áreas cosmopolitas y
continuas, disyuntas y vicariantes. Áreas endémicas y relictas. Artificiales y naturales.
- Factores ecológicos que determinan la configuración de las áreas.
- Áreas fitogeográficas en España. Especies características. Relación especie-área. 
Plantas invasoras.
- Fuentes de información: datos, cartografía, tecnologías de la información y de la 
comunicación y otras. Uso.
- Patrones globales y locales de riqueza florística. Endemismos. Caracterización de las 
plantas cultivadas:
- Domesticación de los vegetales. Proceso. Etnobotánica y conservación de los recursos 
fitogenéticos.
- Procedencia de las plantas cultivadas. Especies naturales. Origen.
- Aprovechamientos de las plantas cultivadas. Clasificación.
- Aspectos morfológicos y fisiológicos más relevantes para la identificación del cultivo.
- Principales especies vegetales cultivadas. Descripción.
- Biología de las especies vegetales cultivadas. Diferencias regionales.
- Variedades y patrones. Hibridación. Ingeniería genética. Plantas transgénicas.


Caracterización de las plantas de jardín:
- Planta ornamental. Concepto. Orígenes. Diversidad. Plantas autóctonas y exóticas.
- Clasificación de las plantas ornamentales. Árboles, palmeras, arbustos, vivaces, 
trepadoras, de temporada y otras.
- Especies botánicas más frecuentes utilizadas en jardines. Descripción.
- Aspectos morfológicos y fisiológicos más relevantes para la identificación de las plantas 
de jardín.
- Características ecológicas y biogeográficas de las plantas ornamentales. Distribución. 
Procedencia y requerimientos.
- Valor ornamental. Concepto. Especies.
- Características morfológicas y de crecimiento. Forma y tamaño definitivos.
- Especies autóctonas. Importancia. 


Identificación de los caracteres culturales de las especies forestales:
- Factores ecológicos: factores abióticos y bióticos. Clima, suelo, fisiografía y coacciones 
entre especies. Otros.
- Habitación. Concepto. Clasificación de especies forestales según la habitación. 
Aplicación en el uso de especies forestales.
- Estación. Calidad de estación e influencia sobre las especies forestales. Clasificación 
estacional. Aplicación en el uso de especies forestales.
- Temperamento de las especies forestales. Reproducción. Consecuencias sobre la 
regeneración de las especies forestales, la poda natural y la morfología.
Clasificaciones. Aplicación en el uso de especies forestales.
- Porte. Porte específico y porte forestal. Diferentes tipos de portes.
- Sistema radical de las especies forestales. Morfología. Clasificación de las especies 
forestales según el sistema radical. Aplicación en el uso de especies forestales.
- Crecimiento de las especies forestales. Clasificación de las especies forestales según su
crecimiento. Aplicación en el uso de especies forestales.
- Longevidad de las especies forestales. Tipos de especies forestales según su 
longevidad. Aplicación en el uso de especies forestales.
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 Todos los contenidos anteriormente mencionados se agrupan en las siguientes unidades 
de trabajos


UNIDAD DE TRABAJO 1. Identificación de las plantas
1. Sistemática y taxonomía.
2. Principales familias.
3. Recolección.
4. Aspectos que hay observar en la identificación.
5. Claves sistemáticas para la identificación de plantas. Encuadre taxonómico.
6. Instrumental y equipos ópticos utilizados en la identificación.
7. Acondicionamiento de las plantas y partes de las mismas. Conservación. 


Elaboración de herbarios.
8. Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales.


Criterios de evaluación:
a) Se han descrito los sistemas de clasificación taxonómica. 
b) Se han caracterizado las principales familias.
c) Se han recolectado plantas y partes de plantas. 
d) Se han detallado los aspectos morfológicos más relevantes para la identificación de


la planta.
e) Se han reconocido las diferentes claves sistemáticas de identificación de plantas.
f) Se han manejado las claves sistemáticas para la identificación de plantas.
g) Se han manipulado las plantas con el instrumental de identificación.
h) Se han utilizado los equipos ópticos de visualización.
i) Se ha encuadrado la planta dentro de la clasificación.
j) Se han acondicionado las plantas y sus partes para su conservación.
k) Se ha aplicado la normativa ambiental y la de prevención de riesgos laborales.


 
OBJETIVOS DIDÁCTICOS
Al  finalizar  el  estudio  de  esta  Unidad de Trabajo,  los  alumnos y  alumnas deben ser
capaces de:


i. Comprender la nomenclatura botánica y la clasificación de las plantas
ii. Identificar las partes de las plantas
iii. Reconocer las principales familias de plantas
iv. Identificar especies botánicas a partir de claves de determinación
v. Recolectar y conservar plantas 


vi. Usar instrumental de laboratorio


PROCEDIMIENTOS
- Visitas  a  distintos  montes  de  Murcia  para  observar  y  recolectar  las  principales


especies botánicas forestales y de jardinería


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
 A partir de plantas recolectadas realizar prácticas de visualización de todas las partes


de las mismas
 Realizar el proceso de herborización mediante el secado y etiquetado de las mismas
 Identificar  las  plantas  recolectadas  mediante  el  uso  de  claves  dicotómicas  de


identificación
 Utilizar lupas y material de laboratorio para las operaciones anteriores
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UNIDAD DE TRABAJO 2. Ubicación geográfica de las diferentes especies vegetales
1. Áreas biogeográficas. Clasificación.
2. Factores ecológicos que determinan la configuración de las áreas.
3. Áreas fitogeográficas en España. Especies características.
4. Fuentes de información: datos, cartografía, tecnologías de la información y de la 


comunicación y otras.
5. Patrones globales y locales de riqueza florística.


Criterios de evaluación:
a) Se han clasificado las áreas biogeográficas del mundo. 
b)  Se  han  caracterizado  los  factores  biológicos  que  determinan  las  áreas  de


distribución. 
c) Se han identificado las áreas fitogeográficas de distribución en España.
d) Se ha relacionado las especies de plantas con las áreas biogeográficas.
e) Se ha utilizado cartografía, documentación y las tecnologías de la información y la


comunicación.
f) Se han definido los patrones globales y locales de riqueza florística y endemismo.


OBJETIVOS DIDÁCTICOS
Al  finalizar  el  estudio  de  esta  Unidad de Trabajo,  los  alumnos y  alumnas deben ser
capaces de:


i. Comprender la distribución de las distintas áreas biogeográficas en función de las
características  climáticas  y  geográficas,  tanto  en España como en  el  resto  del
mundo


ii. Comprender la existencia o no de determinadas plantas en unas zonas u otras.


PROCEDIMIENTOS
Visionado de videos divulgativos sobre distribución de plantas
Visita de webs relacionadas con la fitogeografía


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
 Partiendo  de un supuesto  práctico  determinar  la  distribución  de diversos  sistemas


forestales y plantas tanto en el territorio de la Península Ibérica como en otras partes
del mundo


UNIDAD DE TRABAJO 3. Caracterización de las plantas cultivadas:
1. Domesticación de los vegetales. Proceso.
2. Procedencia de las plantas cultivadas. Especies naturales.
3. Aprovechamientos de las plantas cultivadas. Clasificación.
4. Aspectos morfológicos y fisiológicos más relevantes para la identificación del 


cultivo.
5. Principales especies vegetales cultivadas.
6. Biología de las especies vegetales cultivadas.
7. Variedades y patrones.


Criterios de evaluación:
a)  Se  han  caracterizado  las  especies  naturales  de  donde  provienen  las  plantas


cultivadas.
b) Se ha descrito el proceso de domesticación de las especies vegetales salvajes.
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c) Se han clasificado las plantas cultivadas por su aprovechamiento.
d) Se han diferenciado las principales especies vegetales cultivadas.
e) Se ha realizado la identificación de visu de las principales especies cultivadas.
f) Se ha descrito la biología de las especies vegetales cultivadas.
g) Se ha relacionado la especie vegetal con sus variedades y patrones


OBJETIVOS DIDÁCTICOS
Al  finalizar  el  estudio  de  esta  Unidad de Trabajo,  los  alumnos y  alumnas deben ser
capaces de:


iii. Reconocer las principales plantas cultivadas, tanto a nivel taxonómico como por su
aprovechamiento


iv. Comprender el origen y distribución de las mismas


PROCEDIMIENTOS
Visita a viveros y explotaciones de plantas cultivadas
Recolección de material vegetal de las principales especies cultivadas locales


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
 A partir de material recolectado, llevar a cabo la identificación, diferenciar las especies


por su aprovechamiento


 
UNIDAD DE TRABAJO 4. Caracterización de las plantas de jardín


1. Planta ornamental. Concepto. Orígenes. Diversidad.
2. Clasificación de las plantas ornamentales.
3. Especies botánicas más frecuentes utilizadas en jardines.
4. Aspectos morfológicos y fisiológicos más relevantes para la identificación de las 


plantas de jardín.
5. Características ecológicas y biogeográficas de las plantas ornamentales. 


Distribución.
6. Valor ornamental. Concepto.
7. Características morfológicas y de crecimiento.
8. Especies autóctonas.


Criterios de evaluación:
a) Se ha descrito la diversidad de plantas ornamentales en jardinería, revegetación del


medio natural y restauración del paisaje.
b) Se han clasificado las plantas ornamentales.
c) Se han distinguido las especies botánicas más frecuentes utilizadas en jardines.
d) Se ha realizado la identificación de visu de las principales especies utilizadas en


jardinería y restauración del paisaje. 
e)  Se  han  definido  las  características  ecológicas  y  biogeográficas  de  las  plantas


ornamentales.
f) Se ha estimado el valor ornamental de las especies de jardinería.
g) Se ha valorado la forma y el tamaño de las especies ornamentales.
h) Se ha realizado una prospección de especies autóctonas o de bajos requerimientos


ecológicos para su utilización en jardinería.


OBJETIVOS DIDÁCTICOS
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Al  finalizar  el  estudio  de  esta  Unidad de Trabajo,  los  alumnos y  alumnas deben ser
capaces de:


v. Reconocer las principales plantas ornamentales
vi. Comprender el origen y distribución de las mismas
vii. Seleccionar  las  especies  más  adecuadas  a  instalar  en  función  de  sus  valores


ornamentales y características


PROCEDIMIENTOS
Visita a jardines, viveros y explotaciones de plantas ornamentales
Recolección de material vegetal de las principales especies ornamentales locales


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
 A partir de material recolectado y de las visitas antes mencionadas, llevar a cabo la


identificación, y diferenciar las especies por su valor ornamental


UNIDAD DE TRABAJO 5. Identificación de los caracteres culturales de las especies 
forestales


1. Factores ecológicos: factores abióticos y bióticos. Clima, suelo, fisiografía y 
coacciones entre especies.


2. Habitación. Concepto.
3. Estación. Calidad de estación e influencia sobre las especies forestales.
4. Temperamento de las especies forestales. Reproducción. Consecuencias sobre la 


regeneración de las especies forestales, la poda natural y la morfología. 
Clasificaciones.


5. Porte.
6. Sistema radical de las especies forestales. Morfología.
7. Crecimiento de las especies forestales.
8. Longevidad de las especies forestales.


Criterios de evaluación:
a)  Se  han  analizado  los  efectos  de  los  factores  ecológicos  sobre  las  especies


forestales.
b) Se ha determinado la habitación de las especies forestales.
c) Se ha caracterizado la estación de las especies forestales.
d) Se han clasificado las especies forestales en función del  temperamento y de la


reproducción.
e) Se ha caracterizado el porte de las especies forestales.
f) Se ha descrito el sistema radical de las especies forestales.
g) Se ha concretado el crecimiento de las especies forestales.
h) Se ha concretado la longevidad de las especies forestales.


OBJETIVOS DIDÁCTICOS
Al  finalizar  el  estudio  de  esta  Unidad de Trabajo,  los  alumnos y  alumnas deben ser
capaces de:


i. Analizar  y  comprender  las  principales  características  culturales  de las  especies
forestales


ii. Identificar las principales especies forestales


PROCEDIMIENTOS
Visita a distintos sistemas forestales de la región
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Recolección de material vegetal de las principales especies forestales autóctonas


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
 A partir de material recolectado y de las visitas antes mencionadas, llevar a cabo la


identificación,  y  diferenciar  las  especies  forestales,  e  interpretar  su  distribución  en
función de sus características culturales


Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional es un módulo complementario, por lo que da respuesta a
la necesidad de proporcionar una adecuada base teórica y práctica para la comprensión y
aplicación  de  técnicas  básicas  de  planificación   y  organización  de  los  trabajos  de
jardinería,
agrícolas y forestales.
La  planificación  y  organización  de  los  trabajos  de  jardinería,  agrícolas  y  forestales
incluyen aspectos como:


 La clasificación de las plantas.
 La ubicación geográfica de las diferentes especies vegetales.
 La descripción de las características de las plantas cultivadas.
 La caracterización de las plantas de jardín.
 La identificación de especies de plantas forestales.
 Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en: 
 Planificación de los cultivos, alternativas o rotaciones.
 Diseño de jardines y restauración del paisaje de interior y exterior.
 Planificación de una restauración del paisaje
 Planificación de una repoblación o una restauración hidrológica forestal.
 Desarrollo de programas de educación ambiental.


Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza–aprendizaje que permiten alcanzar
los objetivos del módulo versarán sobre: 


 Utilización de claves sistemáticas de identificación.
 Recolección y conservación de plantas.
 Caracterización de las áreas de distribución biogeográficas.
 Descripción de los usos y biología de las plantas cultivadas.
 Identificación y caracterización de las plantas de jardín.
 Definición de la biología de las especies forestales.
 Cumplimiento de las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos


laborales y de protección ambiental.


 
12.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
- Proyector de diapositivas
- Televisión y video
- Cámara de fotografías
- Cámara de video
- Equipos informáticos
- Material de laboratorio: Lupas binoculares, microscopio, agujas, lancetas, pinzas, etc
- Cartografía de la Región
- Bibliografía: 
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-  Alcaraz, F. et al. 1999. Manual de teoría y práctica de Geobotánica. ICE Universidad de 
Murcia y Diego Marín.
-  Alcaraz, F., et al.. 2003. Flora básica de la Región de Murcia. 3a ed. Severo Ochoa y 
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente de la Región de Murcia. Murcia.
-  Izco, J. et al.. 2004. Botánica. 2a edición. McGraw-Hill Interamericana, Madrid.
Guía de los Árboles y arbustos de la Península Ibérica
- Revistas de divulgación forestal.
- Revista Guardabosques
- Revista Monte Bravo


Páginas web
http://ocw.umh.es/ciencias/botanica_2012/descripcion
http://www.apatita.com/herbario/floradealicante.html
http://www.floramu.com/index.php?seccion=especies
http://www.floradealmeria.es/index.php/flora-de-almeria
http://herbariovirtualbanyeres.blogspot.com.es/
http://herbarivirtual.uib.es/cas-med/
http://www.florademurcia.es/
http://www.floraprotegida.es/introduccion-flora-protegida.php
http://exa.unne.edu.ar/biologia/diversidadv/documentos/


13.- TEMPORALIZACIÓN
TRIMESTRE UNIDADES DE TRABAJO
1º 1, 2
2º 3,4
3º 5


14.- PLANIFICACIÓN DE LOS APOYOS 
La carga horaria semanal del módulo profesional de Botánica Agronómica es de  3 horas,
distribuidas de la siguiente manera: 1 hora los LUNES, y 2 horas los MIÉRCOLES.
De las 3 horas lectivas, solo 1 cuenta con un profesor de apoyo. 
Durante el curso 2023-24 los apoyos se realizarán de la siguiente forma:
LUNES de 9,10 a 10,05 h el profesor de apoyo será D. Blas Marín López.
La planificación de los apoyos se llevará a cabo de forma mensual, indicando lo más
detalladamente posible las actividades que se van a desarrollar en los bloques horarios
correspondientes.  Esta  información  estará  expuesta  en  el  tablón  de  anuncios  del
departamento.
El desarrollo de este apoyo se centrará principalmente en el estudio y reconocimiento de
plantas cultivadas y de jardín. Cada semana el profesor de apoyo se quedará con la mitad
de la clase y realizará salidas a jardines y cultivos próximos al instituto, y  prácticas con el
tipo de plantas anteriormente indicadas.
 
15.-  METODOLOGÍA  DIDÁCTICA.  ACTIVIDADES  EXTRAESCOLARES  Y


COMPLEMENTARIAS


La metodología  será  significativa,  partiendo de los  conocimientos  previos  del/la
alumno/a, activa, participativa y orientada a la formación profesional. Se llevarán a cabo
los siguientes aspectos:


- Exposición del tema por parte del profesor.
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- Realización y exposición de supuestos prácticos por parte de los alumnos en el
aula,  tanto  individuales  como en  grupo,  sobre  los  diferentes  contenidos  del
módulo.


- Visitas técnicas al medio natural con el objeto de analizar su flora
- Visitas técnicas a distintos jardines con el objeto de analizar su flora
- Visitas técnicas a distintos terrenos cultivados con el objeto de analizar su flora
- Realización de prácticas en el medio natural.


Asimismo los alumnos harán uso de los medios informáticos disponibles en prácticas de
manejo de claves dicotómicas de identificación, así como de reconocimiento de partes de
las plantas


Además  se  pretende  que  el  aula  de  informática  se  constituya  como  una
herramienta habitual de trabajo de los contenidos propuestos anteriormente


 Las pruebas objetivas o exámenes se llevarán a cabo bien a través del Aula virtual 
o en papel. Tendrán carácter tipo test, de preguntas cortas, de identificación visual, 
etc.


ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.
Para  que  el  alumnado  complete  su  formación  teórico-práctica,  además  de  las


actividades  de  enseñanza-aprendizaje  planteadas  anteriormente,  se  aprovecharán  las
salidas para  tratar de aplicar los conocimientos adquiridos en el centro. 


En determinadas actividades extraescolares, siempre que se consideren obligatorias,
se podrá proponer la realización de algún tipo de informe, resumen, trabajo, actividad
práctica, con el fin de que sean de máximo provecho para la formación del/la alumno/a.


A  lo  largo  del  desarrollo  de  esta  programación  se  planificarán  las  actividades
extraescolares y complementarias que se mencionan a continuación, estas actividades se
hacen en conjunto  con el resto de profesores para aprovechar los recursos, no estando
algunas relacionadas con esta programación pero si hay que tener en cuenta, que este
modulo se relaciona con otros por lo tanto las actividades pueden ser conjuntas. Las
actividades propuestas para el curso 2023-24 son :


PROPUESTA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PARA EL CICLO DE GESTIÓN 
FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL
CURSO RELACIONADAS CON EL MÓDULO DE BOTÁNICA AGRONÓMICA, CURSO 
2023/2024


PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  
Nombre de la actividad


Visita a espacios naturales protegidos


Breve descripción de la misma
Conocer la  flora , fauna y  todos los aspectos relacionados con los valores, protección, gestión  y
el uso público en los espacios naturales protegidos.


Módulos relacionados/ Resultados de aprendizaje
Módulo Botánica Agronómica


Resultado de aprendizaje  1. Realiza la identificación de las plantas utilizando técnicas y
métodos taxonómicos. 
Resultado  de  Aprendizaje  2.  Ubica  geográficamente  las  diferentes  especies  vegetales,
interpretando los documentos de distribución biogeográfica.
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Departamento organizador Profesores/as responsables


Actividades agrarias
Fernando Sánchez Sánchez, Blas Marín López ,
José  Ceferino  López  Carretero  y   Francisco
Javier Sánchez Única


Criterios de evaluación a trabajar (añadir tantas filas como bloques de contenidos)


Módulo
Botánica
Agronómica


1.c) Se han recolectado plantas y partes de plantas. 
1.d)  Se  han  detallado  los  aspectos  morfológicos  más  relevantes  para  la


identificación de la planta.
1.e) Se han reconocido las diferentes claves sistemáticas de identificación de


plantas.
1.f) Se han manejado las claves sistemáticas para la identificación de plantas.


2.a) Se han clasificado las áreas biogeográficas del mundo. 
2.b) Se han caracterizado los factores biológicos que determinan las áreas de


distribución. 
2.c) Se han identificado las áreas fitogeográficas de distribución en España.
2.d) Se ha relacionado las especies de plantas con las áreas biogeográficas.


Instrumento/s de evaluación aplicables
 Prueba teórica


Instrumento/s de evaluación para no asistentes
 Prueba teórica


Grupos participantes
1º curso del Ciclo de Grado  Superior de Gestión Forestal y del Medio


Natural


Nº de alumnos/as 1º curso 30


Lugar de 
realización
Día de 
salida


Día de 
llegada


Coste de la actividad
por alumno/a


Hora de 
salida


Hora de 
llegada


Precio del autobús  (entregar el dinero en la secretaría del centro,
para poder realizar la transferencia).


Pasos a seguir antes de realizar la actividad (marcar con X)
Recoger y guardar todas las autorizaciones.


Recoger el dinero correspondiente.


Dar de alta a los/as alumnos/as en el seguro escolar (a partir de 3º ESO).
Facilitar  un listado con los nombres de los/as participantes y comunicarlo a jefatura de
estudios y al departamento de actividades extraescolares y complementarias (se colgará en
el tablón de anuncios).


X


Información a tener en cuenta
Según lo acordado en la CCP nº celebrada el día () se establecen los siguientes porcentajes para
la realización de actividades extraescolares:
También queda recogido en la Programación del Dpto. de Extraescolares que irá un profesor/a
acompañante cada 15 alumnos/as.
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  
Nombre de la actividad


Visita a espacios naturales  sin figura de protección asignada


Breve descripción de la misma
Realizar  actividades relacionadas  con  la gestión forestal y del medio natural.


Módulos relacionados/ Resultados de aprendizaje
Módulo Botánica Agronómica


Resultado de aprendizaje  1. Realiza la identificación de las plantas utilizando técnicas y
métodos taxonómicos. 
Resultado  de  Aprendizaje  2.  Ubica  geográficamente  las  diferentes  especies  vegetales,
interpretando los documentos de distribución biogeográfica.


Departamento organizador Profesores/as responsables


Actividades agrarias
Fernando Sánchez Sánchez, Blas Marín López ,
José  Ceferino  López  Carretero  y   Francisco
Javier Sánchez Única


Criterios de evaluación a trabajar (añadir tantas filas como bloques de contenidos)


Módulo
Botánica
Agronómi
ca


1.c) Se han recolectado plantas y partes de plantas. 
1.d)  Se  han  detallado  los  aspectos  morfológicos  más  relevantes  para  la


identificación de la planta.
1.e)  Se  han reconocido  las  diferentes  claves sistemáticas  de  identificación  de


plantas.
1.f) Se han manejado las claves sistemáticas para la identificación de plantas.
2.a) Se han clasificado las áreas biogeográficas del mundo. 
2.b) Se han caracterizado los factores biológicos que determinan las áreas de


distribución. 
2.c) Se han identificado las áreas fitogeográficas de distribución en España.
2.d) Se ha relacionado las especies de plantas con las áreas biogeográficas.


Instrumento/s de evaluación aplicables
 Prueba teórica


Instrumento/s de evaluación para no asistentes
 Prueba teórica


Temporalización
 1º trimestre


Grupos participantes
1º curso del Ciclo de Grado  Superior de Gestión Forestal y del Medio


Natural


Nº de alumnos/as 1º curso 30


Lugar de 
realización
Día de 
salida


Día de 
llegada


Coste de la actividad
por alumno/a


Hora de 
salida


Hora de 
llegada


Precio del autobús  (entregar el dinero en la secretaría del centro,
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para poder realizar la transferencia).
Pasos a seguir antes de realizar la actividad (marcar con X)


Recoger y guardar todas las autorizaciones.


Recoger el dinero correspondiente.


Dar de alta a los/as alumnos/as en el seguro escolar (a partir de 3º ESO).
Facilitar  un listado con los nombres de los/as participantes y comunicarlo a jefatura de
estudios y al departamento de actividades extraescolares y complementarias (se colgará en
el tablón de anuncios).


X


Información a tener en cuenta
Según lo acordado en la CCP nº celebrada el día () se establecen los siguientes porcentajes para
la realización de actividades extraescolares:
También queda recogido en la Programación del Dpto. de Extraescolares que irá un profesor/a
acompañante cada 15 alumnos/as.
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  
Nombre de la actividad


Visita a jardines de la Región de Murcia


Breve descripción de la misma
Realizar  el  reconocimiento  de  las  especies  vegetales  más  representativas  presentes  en  los
jardines de la región. 


Módulos relacionados/ contenidos a impartir
Módulo Botánica Agronómica


Resultado de Aprendizaje 4. Caracteriza las plantas de jardín, analizando los parámetros 
biométricos y el valor ornamental.


Departamento organizador Profesores/as responsables


Actividades agrarias
Fernando Sánchez Sánchez, Blas Marín López ,
José  Ceferino  López  Carretero  y   Francisco
Javier Sánchez Única


Criterios de evaluación a trabajar (añadir tantas filas como bloques de contenidos)


Módulo
Botánica
Agronómica


4.a)  Se  ha  descrito  la  diversidad  de  plantas  ornamentales  en  jardinería,
revegetación del medio natural y restauración del paisaje.
4.b) Se han clasificado las plantas ornamentales.
4.c)  Se  han  distinguido  las  especies  botánicas  más  frecuentes  utilizadas  en
jardines.
4.d) Se ha realizado la identificación de visu de las principales especies utilizadas
en jardinería y restauración del paisaje. 
4.e) Se han definido las características ecológicas y biogeográficas de las plantas
ornamentales.
4.f) Se ha estimado el valor ornamental de las especies de jardinería.
4.g) Se ha valorado la forma y el tamaño de las especies ornamentales.


Instrumento/s de evaluación aplicables
 Prueba teórica


Instrumento/s de evaluación para no asistentes
 Prueba teórica


Temporalización
 1º trimestre


Grupos participantes
1º curso del Ciclo de Grado  Superior de Gestión Forestal y del Medio


Natural


Nº de alumnos/as 1º curso 30


Lugar de 
realización


Jardines Región de Murcia


Día de 
salida


Día de 
llegada


Coste de la actividad
por alumno/a


Hora de 
salida


Hora de 
llegada


Precio del autobús  (entregar el dinero en la secretaría del centro,
para poder realizar la transferencia).


Pasos a seguir antes de realizar la actividad (marcar con X)
Recoger y guardar todas las autorizaciones.


Recoger el dinero correspondiente.


Dar de alta a los/as alumnos/as en el seguro escolar (a partir de 3º ESO).
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Facilitar  un listado con los nombres de los/as participantes y comunicarlo a jefatura de
estudios y al departamento de actividades extraescolares y complementarias (se colgará en
el tablón de anuncios).


X


Información a tener en cuenta
Según lo acordado en la CCP nº celebrada el día () se establecen los siguientes porcentajes para
la realización de actividades extraescolares:
También queda recogido en la Programación del Dpto. de Extraescolares que irá un profesor/a
acompañante cada 15 alumnos/as.
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PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  
Nombre de la actividad


Visita a Viveros de la Región de Murcia


Breve descripción de la misma
Realizar el reconocimiento de las especies cultivadas, de jardinería y forestales que se cultivan en
los distintos viveros de la Región


Módulos relacionados/ contenidos a impartir
Módulo Botánica Agronómica


Resultado de aprendizaje  1. Realiza la identificación de las plantas utilizando técnicas y métodos 
taxonómicos. 
Resultado de Aprendizaje 3. Caracteriza las plantas cultivadas, analizando la morfología, 
aprovechamientos y variedades. 
Resultado de Aprendizaje 4. Caracteriza las plantas de jardín, analizando los parámetros 
biométricos y el valor ornamental.


Departamento organizador Profesores/as responsables


Actividades agrarias
Fernando Sánchez Sánchez, Blas Marín López ,
José  Ceferino  López  Carretero  y   Francisco
Javier Sánchez Única


Criterios de evaluación a trabajar (añadir tantas filas como bloques de contenidos)


Módulo
Botánica
Agronómica 


1.a) Se han descrito los sistemas de clasificación taxonómica.
1.b) Se han caracterizado las principales familias.
1.c) Se han recolectado plantas y partes de plantas. 
1.d) Se han detallado los aspectos morfológicos más relevantes para la 
identificación de la planta.
1.e) Se han reconocido las diferentes claves sistemáticas de identificación de 
plantas.
1.f) Se han manejado las claves sistemáticas para la identificación de plantas.


3.a) Se han caracterizado las especies naturales de donde provienen las plantas 
cultivadas.
3.b) Se ha descrito el proceso de domesticación de las especies vegetales 
salvajes.
3.c) Se han clasificado las plantas cultivadas por su aprovechamiento.
3.d) Se han diferenciado las principales especies vegetales cultivadas.
3.e) Se ha realizado la identificación de visu de las principales especies 
cultivadas.
3.f) Se ha descrito la biología de las especies vegetales cultivadas.
3.g) Se ha relacionado la especie vegetal con sus variedades y patrones


4.a) Se ha descrito la diversidad de plantas ornamentales en jardinería, 
revegetación del medio natural y restauración del paisaje.
4.b) Se han clasificado las plantas ornamentales.
4.c) Se han distinguido las especies botánicas más frecuentes utilizadas en 
jardines.
4.d) Se ha realizado la identificación de visu de las principales especies utilizadas 
en jardinería y restauración del paisaje. 
4.e) Se han definido las características ecológicas y biogeográficas de las plantas 
ornamentales.
4.f) Se ha estimado el valor ornamental de las especies de jardinería.
4.g) Se ha valorado la forma y el tamaño de las especies ornamentales.


Instrumento/s de evaluación aplicables
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 Prueba teórica


Instrumento/s de evaluación para no asistentes
 Prueba teórica


Temporalización
 1º trimestre


Grupos participantes
1º curso del Ciclo de Grado  Superior de Gestión Forestal y del Medio


Natural


Nº de alumnos/as 1º curso 30


Lugar de 
realización


Viveros ornamentales, de plantas hortícolas y frutales, y viveros forestales de la
Región de Murcia


Día de 
salida


Día de 
llegada


Coste de la actividad
por alumno/a


Hora de 
salida


Hora de 
llegada


Precio del autobús  (entregar el dinero en la secretaría del centro,
para poder realizar la transferencia).


Pasos a seguir antes de realizar la actividad (marcar con X)
Recoger y guardar todas las autorizaciones.


Recoger el dinero correspondiente.


Dar de alta a los/as alumnos/as en el seguro escolar (a partir de 3º ESO).
Facilitar  un listado con los nombres de los/as participantes y comunicarlo a jefatura de
estudios y al departamento de actividades extraescolares y complementarias (se colgará en
el tablón de anuncios).


X


Información a tener en cuenta
Según lo acordado en la CCP nº celebrada el día () se establecen los siguientes porcentajes para
la realización de actividades extraescolares:
También queda recogido en la Programación del Dpto. de Extraescolares que irá un profesor/a
acompañante cada 15 alumnos/as.
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16.- APLICACIÓN DE LAS TECNOCLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC) 
AL TRABAJO EN EL AULA.


El RD 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo, en su artículo 10 hace referencia a la formación 
relacionada con áreas prioritarias y expresa textualmente: “En aquellos ciclos formativos cuyo perfil 
profesional lo exija, se incorporará en módulos profesionales específicos la formación relativa a 
tecnologías de la información y comunicación...”


En este módulo se hará un uso intensivo de las TIC, en particular Internet, como un recurso 
didáctico más y no como una excepción o exigencia de la normativa vigente comentada 
anteriormente. De manera que a principios de curso el profesor facilitará su dirección de correo 
electrónico (creada expresamente al efecto) a los alumnos/as, quienes mutuamente optarán de 
forma libre por esta modalidad de TIC. Todo ello se realizará con las siguientes finalidades:


a) Que el profesor pueda enviar al alumnado: apuntes, artículos; actividades
de  autoevaluación;  comunicaciones  recordatorias  de  convocatorias  de
exámenes, notas de evaluación, aviso de plazos, etc.


b) Que el profesor pueda recibir trabajos de los alumnos/as, atender a sus
consultas o peticiones, etc.


c) Los  alumnos/as  que  lo  deseen  puedan  comunicarse  entre  ellos,
intercambiar documentos, trabajos, etc.


Además ésta posibilidad formativa abierta y sin limitaciones temporales permitirá facilitar el 
aprendizaje a los alumnos que no puedan acudir al centro con regularidad.


También cabría la posibilidad, de utilizar el portal educativo de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación (http://www.educarm.es) para colgar determinados documentos y/o 
actividades útiles para los alumnos/as, docentes que impartan o tengan relación con éste módulo y 
profesionales del sector.


Se informará a los alumno/as de los recursos que ofrece dicho portal, accediendo a él durante 
determinadas actividades de enseñanza-aprendizaje programadas en el aula-plumier.


Durante el desarrollo de determinadas unidades de trabajo, se proporcionará al alumno/a una 
lista de páginas webs interesantes relacionadas con los contenidos de la misma, así como una serie 
de páginas webs en soporte CD-ROM o DVD, de forma que los alumnos puedan, incluso sin 
conexión a Internet, navegar por las mismas. Todo ello permitirá ampliar contenidos a aquellos 
alumnos de mayor capacidad, más interesados o que deseen ampliar algún aspecto concreto de la 
unidad de trabajo.


Esta metodología tratará de integrar al máximo el uso de las nuevas tecnologías, en especial 
como forma de interacción constante del profesor y los alumnos. 


17.-  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
Las pruebas que se utilizarán para valorar el rendimiento de los alumnos:


 Pruebas objetivas a través del Aula virtual o en formato de papel, tanto de carácter tipo test, 
de preguntas cortas, de identificación visual, etc, de forma presencial, es decir, directamente 
en el centro, a todos los alumnos/as matriculados. 


 Realización de trabajos


Se realizarán tres evaluaciones correspondientes a los tres trimestres ordinarios. 


Para cada una de las unidades de trabajo impartidas se llevará a cabo como mínimo una prueba o 
examen teórico práctico en el que se abordarán todos los criterios de evaluación correspondientes a 
esa unidad de trabajo. 


En el caso de realizar más de una prueba en una unidad de trabajo, la nota de la misma será la co-
rrespondiente a la media ponderada de los distintos parciales en función de los contenidos imparti-
dos. Para que se pueda realizar esta media, el/la alumno/a debe de haber obtenido una calificación 
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mínima de 5 en cada una de ellas. Cuando la calificación obtenida en una prueba parcial esté por 
debajo del 5, el/la alumno/a tendrá que recuperar esa materia.


- Para poder aprobar la evaluación el/la alumno/a debe tener aprobadas todas las unidades de traba-
jo, y por tanto, todos los Resultados de Aprendizaje, para lo que deberá obtener una nota de 5 o su-
perior.


- Cada unidad de trabajo está asociada a una Resultado de aprendizaje y, en función de sus conteni-
dos y duración, presenta una ponderación sobre la nota total del Módulo Profesional.


- Para poder aprobar el curso los alumnos han de tener todos los Resultados de Aprendizaje aproba-
dos, es decir, la nota que obtengan ha de ser como mínimo de 5 en cada una de las unidades de tra-
bajo. 


- La nota final que obtendrá el/la alumno/a será la correspondiente a la media ponderada de la obte-
nida en las pruebas de las distintas unidades de trabajo a lo largo de las distintas evaluaciones, 
siempre y cuando todas las unidades de trabajo y, por consiguiente los Resultados de Aprendizaje, 
estén aprobadas. 


- Para poder superar el módulo la nota final ha de ser de 5 o superior. 


- Las notas de las distintas evaluaciones se corresponderán con las notas que el/la alumno/a haya 
obtenido en las pruebas teórico-prácticas en cada una de ellas, más la valoración de los trabajos, 
que se aplicará en el Resultado de Aprendizaje correspondiente, pudiendo suponer hasta un 30% de
la nota total del mismo. En el caso de que no se realicen trabajos relacionados con alguno de los Re-
sultados de aprendizaje, la nota de éstos corresponderá íntegramente a las de las pruebas teórico 
prácticas


RECUPERACIÓN.


La calificación obtenida en cada uno de los resultados de aprendizaje se tiene en cuenta para la eva-
luación final, de modo que si no se ha superado con una calificación superior a 5, será evaluado de 
nuevo en la convocatoria ordinaria de finales de Mayo principios de Junio.


Los resultados de aprendizaje aprobados se guardarán para la convocatoria ordinaria de mayo-junio 
pero no para la convocatoria extraordinaria de finales de Junio, y nunca de un curso para otro.


Podrían proponerse a los alumnos y alumnas actividades de recuperación consistentes en trabajos, 
resúmenes de las unidades de trabajo u otras que se consideren oportunas a fin de poder recuperar 
algunos apartados o aspectos de los contenidos. 


Se llevarán a cabo pruebas de recuperación, aproximadamente dos semanas después de la evalua-
ción correspondiente o coincidiendo con el primer examen de la siguiente evaluación. Cuando un 
alumno o alumna supere estas pruebas de recuperación, tendrá aprobado el resultado de aprendiza-
je correspondiente, pero la nota que le corresponderá será una media ponderada de las notas obte-
nidas en los exámenes ordinarios y la nota obtenida en la prueba de recuperación.


En el caso de no superar el examen final ordinario de mayo-junio, el/la alumno/a se presentará al 
examen extraordinario de finales de junio, que se superará obteniendo una puntuación igual o supe-
rior a 5 sobre 10. 


Dicho examen podrá constar de una parte teórica y otra práctica, a criterio del profesor, el cual tam-
bién podrá pedir al alumno la entrega de trabajos, además del examen, como condición indispensa-
ble para aprobar el módulo en dicha convocatoria. Dichos trabajos se aprobarán obteniendo una 
puntuación igual o superior a 5 sobre 10.


Esta evaluación extraordinaria constará de una parte práctica y una parte teórica, donde el/la 
alumno/a deberá demostrar distintas habilidades de manejo y conocimientos prácticos relacionados 
con el módulo o módulos profesionales de que se trate y además deberá superar un examen teórico 
donde deberá contestar de forma adecuada la mayoría de las cuestiones que se planteen en el mis-
mo. Los contenidos y los criterios de evaluación sobre los que versarán dichas pruebas extraordina-
rias se encuentran reflejados en los correspondientes apartados de la presente Programación Didác-
tica.


En caso de no superar dicha convocatoria extraordinaria, el/la alumno/a NO superará el Módulo. 
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Aquellos alumnos que no superen el módulo, bien en la convocatoria ordinaria de Mayo-Junio, debe-
rán presentarse a la convocatoria extraordinaria de finales de Junio para superar el mismo. 


Los alumnos que no superen el módulo, tendrán derecho a tres convocatorias extraordinarias más 
para poder superarlo.


 Al menos una vez cada trimestre lectivo se realizara una sesión de evaluación de los alumnos que 
integran el grupo. De dicha sesión deberá quedar constancia de las calificaciones obtenidas, que se-
rán comunicadas a los alumnos, sus padres o sus representantes legales.


El tutor del grupo será el responsable de conservar esta información durante el curso académico 
para todas cuantas acciones sean pertinentes.


La expresión de las evaluaciones se realizara en términos de calificaciones .Las calificaciones de 
acuerdo con el Art.3 de la Orden de 21de julio de 1994 , se formularan en cifras de 1 a 10, sin deci-
males. Se consideraran positivas las calificaciones iguales o superiores a 5 puntos y negativas las 
restantes.


Los que no asistan a clase y por tanto no puedan ser evaluados, por no haber realizado las activida-
des previstas en la programación correspondiente, serán calificados con la mínima nota, es decir, 
con un 1, señalando en las observaciones del acta de evaluación que este alumno ha sido calificado 
con dicha nota por no asistir a clase


- La ponderación de cada Unidad de Trabajo, de los Resultados de Aprendizaje y de los 
Criterios de Evaluación puede apreciarse en la tabla siguiente
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En el archivo Excel, adjunto a esta programación, se puede consultar esta hoja de calificación así
como la relación de todas las unidades de trabajo con las Resultados de Aprendizaje del módulo y
sus Criterios de evaluación correspondientes.


18.- TEMAS TRANSVERSALES.
Estos temas están encaminados a la educación de valores. Por eso los incluimos como generadores
de actitudes reflexivas y responsables, que se patentizan en nuestros alumnos y alumnas al analizar
casos y ejemplos concretos, próximos al entorno donde se desenvuelven sus vidas.
Así, aparecen informando y condicionando nuestras unidades didácticas los temas de: 
-La educación moral y cívica.
-La educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.
-La educación sexual y para la salud.
-La educación medioambiental.
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-La educación para el consumidor.


Como resultado obvio, no todos ellos tienen idénticos tratamientos y extensiones espaciales, pero de
todos aparecen manifestaciones y apartados en las unidades programadas.


19.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Cuatro son los aspectos a tener en cuenta con respecto a la atención a la diversidad
1.- Iniciar el aprendizaje a partir de los conocimientos previos; o sea, lo que los alumnos y alumnas
ya conocen sobre la materia. Las formas más fáciles de detectarlos son a través de un test inicial y
de una puesta en común.
2.- Diversificar las actividades a lo largo de cada unidad. Actividades como identificar situaciones
problemáticas, plantear y solucionar problemas, discutir puntos de vista, emitir hipótesis, analizar
resultados y formular conclusiones pensamos que deben ser realizadas por todos los alumnos y
alumnas.
3.- Realizar trabajos de modo cooperativo y en grupo. Este planeamiento se logra a través de grupos
flexibles y permite  un reparto de roles en los que las diferentes capacidades de los alumnos y
alumnas, juntamente con sus intereses, encontrarán un acomodo perfecto. La tarea realizada en el
equipo por cada individuo no se diluye en el anonimato, sino que queda valorada y resaltada por
todos los demás compañeros y compañeras.
4.- Finalmente, programar actividades variadas de refuerzo, consolidación y ampliación, según se
trate de:
-Los alumnos y alumnas que no consiguen los objetivos mínimos propuestos.
-Los alumnos y alumnas que los logran en grado elemental en el tiempo ordinario.
-Los que superan aquellos en un breve tiempo. .


20.- EVALUACION DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA.


Los procesos de evaluación tienen por objeto tanto los aprendizajes de los alumnos como los
procesos mismos de enseñanza. La información que proporciona la evaluación sirve para que el
profesor  disponga  de  información  relevante  con  el  fin  de  analizar  críticamente  su  propia
intervención educativa y tomar decisiones al respecto.


La pregunta de ¿Qué evaluar? debe centrarse en los distintos ámbitos en los que tiene lugar la
intervención educativa, en concreto en los siguientes aspectos:
 La Oportunidad de la selección de unidades de trabajo y métodos, y la adecuación de
las adaptaciones realizadas para grupos concretos de alumnos y alumnas.
 Distribución y secuenciación de los contenidos a lo largo de los módulos profesionales.
 Idoneidad de los métodos empleados y de los materiales didácticos propuestos para
uso de los alumnos.
 Adecuación de los criterios de evaluación.
 El  ambiente  del  aula  y  todo  aquello  que  favorezca  el  proceso  de  enseñanza  y
aprendizaje, esto es, organización, espacios, agrupamiento, etc.,
 La coordinación con los profesores que intervienen con el mismo grupo de alumnos y
alumnas a través del profesor tutor.
Para llevar a cabo la evaluación del proceso de enseñanza se pasarán cuestionarios anónimos
al alumnado y se realizará una ficha de seguimiento de las unidades y de la programación. 


CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN A CUMPLIMENTAR POR LOS ALUMNOS


El siguiente cuestionario es anónimo, por lo que sus respuestas no van a influir en tu calificación
final. Sin embargo, si que puede resultar de gran utilidad para mejorar mi labor docente de cara a los
próximos cursos. Te agradeceré por ello que contestes con la mayor sinceridad.
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A. RESPECTO DE LA UNIDAD DE TRABAJO (contesta marcando dentro de la casilla que más se 
acerque a tu manera de pensar).


1. ¿Ha respondido la U.T. a las expectativas que tenías sobre ella?


NADA POCO REGULAR BASTANTE MUCHO


2. ¿Crees que ha merecido la pena aprender esta U.T.? ¿Has aprendido cosas útiles y relevantes
para tu vida?


NADA POCO REGULAR BASTANTE MUCHO


3. ¿Consideras adecuados los recursos didácticos utilizados?. ¿Puedes proponer algún cambio o
añadirlo?


NADA POCO REGULAR BASTANTE MUCHO


Propuestas:


________________________________________________________________________________
____________________________________________________________


4. Consideras que el trabajo personal propuesto por el profesor ha sido:


INSUFICIENTE
SUFICIENT


E
BASTANTE MUCHO EXCESIVO


RESPECTO AL PROFESOR


Valora Los siguientes aspectos, con puntuaciones entre 1 y 10, razonando tu 
respuesta:


VALORACIÓN MOTIVO
Preparación del 
profesor
Orden y claridad de los 
apuntes y 
explicaciones
Forma de corregirlos y 
valorarlos
Actitud del profesor 
hacia los alumnos
Participación de los 
alumnos en clase
Motivación e interés 
que ha despertado la 
U.T por la forma de 
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darla
Clima de trabajo 
existente en la clase
Amenidad de las clases


OBSERVACIONES:


Expresa tu opinión sobre cualquier cuestión que consideres importante relacionada con la
unidad de trabajo impartida.


FICHA DE CONTROL DE SEGUIMIENTO TRIMESTRAL DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PROFESOR:
MODULO
EVALUACIÓN


OBJETIVOS / COMPETENCIA / CAPACIDADES PROFESIONALES:
¿Se han alcanzado los objetivos previstos para esta evaluación?


SI    NO   
Nivel de consecución.


1   2   3   4   5  
¿Cuál ha sido la causa que ha impedido alcanzar los objetivos previstos?
________________________________________________________________________________
__________________________________________________________


METODOLOGÍA DIDÁCTICA APLICADA
¿Se ha conseguido la metodología prevista en la Programación anual?


SI    NO   
¿Se han realizado todas las actividades previstas de la Programación en el periodo?


SI    NO   
¿Qué nivel de ejecución de actividades se ha alcanzado?


1   2   3   4   5  
¿Cuál ha sido la causa que ha impedido aplicar la metodología prevista o realizar las actividades?
________________________________________________________________________________
__________________________________________________________


DESARROLLO DE CONTENIDOS (CONCEPTOS / PROCEDIMIENTOS Y ACTITUDES).
¿Se han ajustado a la programación los contenidos desarrollados en el periodo?


SI    NO   
¿Existen desviaciones significativas sobre el plan previsto?


SI    NO   
¿Qué grado de adecuación sobre los objetivos se ha conseguido?


1   2   3   4   5  
¿Qué razones han impedido en su caso desarrollar los objetivos previstos?
________________________________________________________________________________
__________________________________________________________


CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN
¿Se aplican correctamente los criterios de evaluación previstos?


SI    NO   


¿Qué criterios de resultados se obtienen en esta área/materia/módulo?
1   2   3   4   5  


¿Qué razones han impedido (en su caso) aplicar los criterios de evaluación?
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______________________________________________________________________________
____________________________________________________________
TEMPORALIZACIÓN


¿Existe alguna desviación respecto al plan previsto en la Programación?
SI    NO   


¿Qué desviaciones existen y cual ha sido la causa?


________________________________________________________________________________
__________________________________________________________


ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES (en su caso)
Indica el nivel de desarrollo de la programación de las actividades extraescolares.


1   2   3   4   5  
¿Cuál es el grado de adecuación de los objetivos?


1   2   3   4   5  


¿Qué aspectos hay que considerar en el desarrollo de las actividades extraescolares?


________________________________________________________________________________
__________________________________________________________


COMENTARIOS SOBRE ASPECTOS RELEVANTES EN LA REVISIÓN DEL SEGUIMIENTO DE 
LAS PROGRAMACIONES.
________________________________________________________________________________
__________________________________________________________


Escalas de valoración: Firma del Profesor/a


Porcentual Cualitativa
1 Menos de 20 Inadecuado
2 Entre 20-40% Poco adecuado
3 Entre 40-60% Suficiente
4 Entre 60-80% Bien en general
5 80-100%  Excelente
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		MODULO PROFESIONAL

		BOTÁNICA AGRONÓMICA

		DURACIÓN: 100 HORAS

		CURSO: 2023-24







		PROFESOR: FERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ

		MÓDULO BOTÁNICA AGRONÓMICA

		10.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN…..8

		13.- TEMPORALIZACIÓN…………..14

		15.- METODOLOGÍA DIDÁCTICA. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS….14

		17.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN………..23



		10.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

		PROCEDIMIENTOS

		ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

		PROCEDIMIENTOS

		ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

		PROCEDIMIENTOS

		ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

		PROCEDIMIENTOS

		ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

		PROCEDIMIENTOS

		ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE

		12.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

		13.- TEMPORALIZACIÓN

		15.- METODOLOGÍA DIDÁCTICA. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS

		17.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

		Cuatro son los aspectos a tener en cuenta con respecto a la atención a la diversidad





		PROFESOR:

		MODULO
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1. REFERENTE LEGAL


La  Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,  de Educación,  modificada por la  Ley
Orgánica 3/2020,  de 29 de diciembre,  desarrolla la organización de la Educación
Secundaria  Obligatoria.  A  su  vez,  el  Real  Decreto  217/2022,  de  29  de  marzo,
establece los objetivos,  fines y principios generales y pedagógicos de la etapa.  La
concreción en términos competenciales de estos fines y principios se recoge en el
Perfil  de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que identifica las
competencias clave que necesariamente deberán haberse adquirido y desarrollado al
finalizar la enseñanza obligatoria  y se definen,  para cada una de las materias,  las
competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos para cada
uno de los cursos de esta etapa. 


Tal y como se recoge en la Resolución de 17 de julio de 2023 de la Consejería
de Educación por la que se dictan instrucciones de comienzo del curso 2023-2024,
para  los  centros  docentes  que  imparten  Educación  Secundaria  Obligatoria  y
Bachillerato,  en  el  curso  escolar  2023-2024,  el  currículo  de  aplicación  en  la
Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia  para  la  Educación  Secundaria
Obligatoria es el establecido en el Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que
se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


2. ORGANIZACIÓN,  DISTRIBUCIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DE  LOS  SABERES
BÁSICOS,  CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  Y  LAS  COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS


2.1 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS
CLAVE


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Descriptores  de
las C. CLAVE


1.  Interpretar  y  transmitir  información  y  datos  científicos,
argumentando  sobre  ellos  y  utilizando  diferentes  formatos  para
analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.


CCL1,  CCL2,
CCL5,  STEM4,  CD2,
CD3, CCEC4.


2. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su
veracidad,  organizándola  y  evaluándola  críticamente  para  resolver
preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas.


CCL3,  STEM4,
CD1, CD2, CD3, CD4,
CD5, CPSAA4


3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los
pasos  de  las  metodologías  científicas  y  cooperando  cuando  sea
necesario,  para  indagar  en aspectos relacionados con las ciencias
geológicas y biológicas.


CCL1,  CCL2,
STEM2,  STEM3,
STEM4,  CD1,  CD2,
CPSAA3, CE3.
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4.  Utilizar  el  razonamiento  y  el  pensamiento  computacional,
analizando críticamente las respuestas y soluciones y reformulando el
procedimiento,  si  fuera  necesario,  para  resolver  problemas  o  dar
explicación  a  procesos  de  la  vida  cotidiana  relacionados  con  la
biología y la geología.


STEM1,  STEM2,
CD5,  CPSAA5,  CE1,
CE3, CCEC4


5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medio
ambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias
biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten
o  minimicen  los  impactos  medioambientales  negativos,  sean
compatibles  con  un  desarrollo  sostenible  y  permitan  mantener  y
mejorar la salud individual y colectiva.


STEM2,  STEM5,
CD4,  CPSAA1,
CPSAA2,  CC4,  CE1,
CC3


6.  Analizar  los  elementos  de  un  paisaje  concreto  valorándolo
como patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y
ciencias  de  la  Tierra  para  explicar  su  historia  geológica,  proponer
acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos
naturales.


STEM1,  STEM2,
STEM4,  STEM5,
CD1,  CC4,  CE1,
CCEC1


2.2.  SABERES BÁSICOS. BLOQUES DE CONTENIDOS Y DISTRIBUCIÓN EN
UNIDADES DIDÁCTICAS


A continuación, se relacionan los diferentes bloques de saberes que se trabajarán en
el primer curso, así como su desglose en unidades didácticas.


BLOQUE 1: Proyecto científico. Con este bloque de saberes, el alumnado se inicia
en el desarrollo de destrezas básicas para la aplicación del método científico, a través
de  actividades  prácticas  en  el  laboratorio,  mediante  la  realización  de  pequeños
proyectos  de  investigación  colaborativos  apoyándose  en  el  uso  de  herramientas
digitales,  tanto  para  la  búsqueda  de  información  como  para  la  comunicación  de
procesos,  así  como,  a  partir  del  conocimiento  del  papel  de  grandes  científicas  y
científicos.


Dado su carácter transversal,  debe desarrollarse a lo largo de todo el curso en los
distintos  bloques  y  unidades  didácticas.  Para  facilitar  la  integración  en  nuestro
currículo le asignaremos una unidad: 


● Unidad 0: Proyecto de investigación


- Formulación de preguntas, y conjeturas científicas, como punto de partida para


la formulación guiada de hipótesis, bajo una perspectiva científica.
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- Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación


de procesos, resultados o ideas científicas: herramientas digitales y formatos
de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).


- Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.


- La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo


de  campo:  utilizando  los  instrumentos  y  espacios  necesarios  (laboratorio,
aulas, entorno, etc.) de forma adecuada.


- Modelado  como  método  de  representación  y  comprensión  de  procesos  o


elementos de la naturaleza.


- Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales.


- Métodos básicos de análisis de resultados.


- La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia:  contribución a las


ciencias biológicas y geológicas e importancia social. El papel de la mujer en la
ciencia.


BLOQUE 2: La célula. En este bloque se estudia la célula como nivel elemental de
vida, sus partes y los principales tipos de células. También se trabajan las técnicas
básicas de manejo del microscopio. 


● Unidad 1: La Célula


- La célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos. Composición


común a todas las células.


- Estructuras comunes a todas las células.


- Los distintos tipos celulares: procariota, eucariota animal y eucariota vegetal.


Diferencias y similitudes.


- Observación y comparación de muestras microscópicas.
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BLOQUE 3: Seres Vivos. En este bloque se estudian las principales características
de los cinco reinos de seres vivos,  así  como las de sus grupos taxonómicos más
importantes. Además, se trabaja la identificación de ejemplares del entorno próximo.


● Unidad 2: Los seres vivos. Clasificación.


- Los seres vivos: diferenciación y clasificación en los principales reinos.


- Los animales como seres sintientes: semejanzas y diferencias con los seres 


vivos no sintientes.


● Unidad 3. Moneras, Protoctistas y Hongos.


- Los principales grupos taxonómicos: observación de especies del entorno y 


clasificación a partir de sus características distintivas.


- Las especies del entorno: estrategias de identificación (guías, claves 


dicotómicas, herramientas digitales, visu, etc.).


● Unidad 4. Las plantas. 


- Los principales grupos taxonómicos: observación de especies del entorno y 


clasificación a partir de sus características distintivas.


- Las especies del entorno: estrategias de identificación (guías, claves 


dicotómicas, herramientas digitales, visu, etc.).


● Unidad 5. Los animales. Funciones vitales


- Los principales grupos taxonómicos: observación de especies del entorno y 


clasificación a partir de sus características distintivas.


- Las especies del entorno: estrategias de identificación (guías, claves 


dicotómicas, herramientas digitales, visu, etc.).


● Unidad 6. Los animales. Clasificación
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- Los principales grupos taxonómicos: observación de especies del entorno y 


clasificación a partir de sus características distintivas.


- Las especies del entorno: estrategias de identificación (guías, claves 


dicotómicas, herramientas digitales, visu, etc.).


BLOQUE 4: Ecología y sostenibilidad.  En este bloque se estudia el concepto de
ecosistema,  la  relación  entre  sus  elementos  integrantes,  la  importancia  de  su
conservación y de la implantación de un modelo de desarrollo sostenible y el análisis
de problemas medioambientales como el cambio climático. También se analizará la
importancia de la atmósfera e hidrosfera para el desarrollo de la vida en la Tierra.


● Unidad 7. Los ecosistemas. 


- Los ecosistemas del entorno, sus componentes bióticos y abióticos y los tipos 


de relaciones intraespecíficas e interespecíficas.


- La importancia de la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 


implantación de un modelo de desarrollo sostenible. Las funciones de la 
atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida en la Tierra.


● Unidad 8. La atmósfera y la hidrosfera.


- Las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida


en la Tierra.


- Análisis de las consecuencias del cambio climático sobre los ecosistemas.


- La importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, gestión de


residuos, respeto al medio ambiente, etc.) como elemento de responsabilidad
individual frente al cambio climático.


BLOQUE 5: Geología. En este bloque se introduce al alumnado en la identificación de
rocas y minerales del entorno. También se reflexiona sobre la importancia del uso de
los minerales y rocas en el bienestar y desarrollo tecnológico de nuestra especie. Todo
ello se llevará a cabo en su totalidad a través de prácticas de laboratorio y pequeñas
investigaciones.
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● Unidad 9. La geosfera. Las rocas y minerales.


- La estructura básica de la geosfera.


- Conceptos de roca y mineral: características y propiedades.


- Estrategias de clasificación de las rocas: sedimentarias, metamórficas e 


ígneas. El ciclo de las rocas.


- Rocas y minerales relevantes o del entorno: identificación.


- Usos de los minerales y las rocas: su utilización en la fabricación de materiales 


y objetos cotidianos.


Distribución temporal de contenidos


La unidad O, se desarrollará a lo largo de todo el curso, por lo que, su evaluación se 
realizará al final del tercer trimestre. El resto de contenidos se distribuirán de la 
siguiente manera:


1ª evaluación: Unidades 1, 2 y 3. 


2ª evaluación: Unidades 4, 5 y 6 


3ª evaluación: Unidades 7, 8 y 9 


2.3.  RELACIÓN  DE  LOS  CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  CON  LAS
COMPETENCIAS.


Competencia específica 1


1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos interpretando información
en  diferentes  formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,  diagramas,  fórmulas,  esquemas,
símbolos,  páginas  web,  etc.),  manteniendo  una  actitud  crítica  y  obteniendo
conclusiones fundamentadas con ayuda del docente.


1.2.  Comprender  y analizar  de información sobre procesos biológicos y geológicos
transmitiéndola  de forma clara utilizando  la  terminología  y  los  formatos adecuados
(modelos,  gráficos,  tablas,  vídeos,  informes,  diagramas,  fórmulas,  esquemas,
símbolos, contenidos digitales, etc.)


1.3. Conocer fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante modelos
y diagramas.
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Competencia específica 2


2.1.  Resolver  cuestiones  sobre  biología  y  geología  localizando,  seleccionando  y
organizando  información  sencilla  de  distintas  fuentes  divulgativas  y  citándolas
correctamente.


2.2. Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica,
distinguiéndola  de  pseudociencias,  bulos,  teorías  conspiratorias  y  creencias
infundadas y manteniendo una actitud escéptica ante estos.


2.3.  Valorar  la  contribución de la  ciencia a la sociedad y la labor  de las personas
dedicadas  a  ella  con  independencia  de  su  etnia,  sexo  o  cultura,  destacando  y
reconociendo el papel de las mujeres científicas y entendiendo la investigación como
una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución.


Competencia específica 3


3.1.  Plantear  preguntas  y,  con  la  ayuda  del  docente,  formular  hipótesis  sobre
fenómenos biológicos o geológicos fácilmente predecibles.


3.2.  Seguir  las  etapas de un experimento  e  iniciarse  en el  análisis  de fenómenos
biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas.


3.3.  Realizar  experimentos  y  tomar  datos  de  medida  directa  sobre  fenómenos
biológicos  y  geológicos  utilizando  los  instrumentos,  herramientas  o  técnicas
adecuadas con corrección.


3.4.  Interpretar  los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando,
cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas sencillas.


3.5.  Cooperar  dentro  de  un  proyecto  científico  asumiendo  responsablemente  una
función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.


Competencia específica 4


4.1. Resolver problemas básicos o dar explicación a procesos biológicos o geológicos 
utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el 
razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.


4.2.  Iniciarse  en  el  análisis  crítico  de  soluciones  a  problemas  sobre  fenómenos
biológicos y geológicos.


Competencia específica 5


5.1. Relacionar,  con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la
conservación del medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno y el
desarrollo sostenible.
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5.2.  Proponer  y  adoptar  hábitos  sostenibles,  analizando  de una manera crítica las
actividades  propias  y  ajenas  a  partir  de  los  propios  razonamientos,  de  los
conocimientos  adquiridos  y  de  la  información  disponible,  con  la  orientación  del
docente.


2.4. RELACIÓN DE COMPETENCIAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN CON LOS
SABERES BÁSICOS.


Los  criterios  de  evaluación  están  planteados  como  una  secuenciación  de  las
competencias específicas. Están descritos de tal forma, que varios de ellos pueden ser
tomados  como  referente  de  varias  de  las  unidades  que  desarrollan  los  saberes
básicos. La relación es la siguiente: 


● En las Competencias 2, 3 y 4, los criterios se alcanzarán mediante el desarrollo


de las unidades 1, 2, 3, 4, 5 y 6 (Bloques 2 y 3). 


● La  Competencia  1  se  relaciona  con  los  proyectos  de  investigación


desarrollados a lo largo del curso y prácticas de laboratorio (Bloques 1 y 5). 


● En la Competencia 5 los criterios se alcanzan mediante el desarrollo de las


unidades 7 y 8 ( Bloque 4)


En  la  siguiente  tabla  se  muestra  la  contribución  de  cada  criterio  de  evaluación  y
competencia a la calificación final del alumno:


Competencia
específica


Ponderación Criterios  de
evaluación


Ponderación  de
cada criterio


Unidades
(10 ptos )


1 20 1.1 6,66 0, 9


1.2 6,67


1.3 6,67


2 20 2.1 6,66 1,2,3,4,5,6


2.2 6,67


2.3 6,67


3 20 3,1 4 1,2,3,4,5,6


3,2 4


3,3 4


3.4 4


3,5 4


4 20 4.1 10 1,2,3,4,5,6
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4.2 10


5 20 5.1 10 7,8


5.2 10


La nota final del alumno será la media ponderada de las calificaciones obtenidas en
cada  una  de  las  competencias,  o  de  cada  uno  de  los  criterios  de  evaluación  (el
resultado  debe  ser  el  mismo),  y  debe  coincidir  con  la  media  aritmética  de  las
calificaciones obtenidas en los temas que desarrollan los saberes básicos. 


3. DECISIONES  METODOLÓGICAS  Y  DIDÁCTICAS.  SITUACIONES  DE
APRENDIZAJE


En  general,  el  esquema  de  trabajo  será  el  desarrollo  de  situaciones  de
aprendizaje   en las  que  los  alumnos/as  alcanzarán  las  competencias  deseadas  a
través de tareas y actividades propuestas a partir de los saberes básicos del currículo.


Al inicio de cada unidad se propondrán actividades motivadoras y de descubrimiento
de las ideas previas del alumno, estas nos permitirán establecer un punto de partida
para  la  construcción  de  nuevos  conocimientos,  desechando  posibles  ideas
preconcebidas erróneas para ir sustituyéndolas por ideas científicas fundamentadas.


En cada tarea y actividad a desarrollar, destacaremos la funcionalidad de los saberes
o conocimientos adquiridos y su importancia, acercándolos en lo posible a su realidad
cotidiana.


Asimismo,  se desarrollaran en la  medida de lo  posible,  situaciones de aprendizaje
diversas que favorezcan el desarrollo de las distintas capacidades de los alumnos a la
hora de alcanzar  las competencias de la  asignatura.  Para ello,  tenemos a nuestra
disposición la posibilidad de utilizar diferentes espacios, como son: el aula clase, el
laboratorio, el aula plumier,  el huerto escolar y el patio. Las actividades podrán ser
individuales, por parejas o en pequeños grupos.


El  planteamiento  de las  situaciones  de aprendizaje  será  el  de  un  aprendizaje  por
descubrimiento,  basado  en  los  recursos  disponibles,  en  la  curiosidad  innata  del
estudiante y en la motivación implícita de un reto a superar, siempre fomentando la
cooperación en lugar de la competencia para conseguir una meta u objetivo.


Algunas tareas serán lo  suficientemente abiertas como para que el  alumno pueda
elegir temática, formato, etc., fomentando la creatividad y autonomía del alumno, así
como su motivación. 


En cuanto al material utilizado por el profesor y los alumnos, dependerá de la situación
de aprendizaje  concreta,  contando  con el  uso del  libro,  cuaderno,  presentaciones
power point, vídeos, consulta de páginas web, etc.
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El cuaderno será un elemento muy importante, en el cual quedarán reflejados todos
los aprendizajes y logros alcanzados.


Las  clases  serán  participativas,  garantizando  la  reciprocidad  en  la  transmisión  de
información,  a  través  de  preguntas  frecuentes,  consultas  y  aclaración  de  dudas,
fomentando la escucha activa, el respeto y la reflexión. Se promoverá el trabajo en
equipo, con agrupamientos flexibles en función de la tarea a realizar.


Las  situaciones  de  aprendizaje serán  de  diversa  índole,  cuando  la  actividad  se
desarrolla en el aula, se suele aprovechar para la introducción de contenidos, a través
del  libro  digital,  presentaciones  power  point,  visualización  de  videos,  animaciones,
consulta de páginas web con contenidos relacionados con el tema desarrollado en
clase, artículos de prensa u otros documentos entregados a través de fotocopias, a
partir de los cuales se trabajará a través de diversas actividades de clase.


Estas actividades podrán ser ejercicios de repaso, realización de tablas, esquemas,
diagramas, aplicación de lo aprendido, resolución de problemas, etc. Para ello, podrán
usar  su  libro  de  texto.  Posteriormente,  se  realizará  una  puesta  en  común  de  los
resultados y la resolución de dudas


También  se  puede  aprovechar  el  aula  clase  para  el  debate  y  posterior  diseño  y
planificación de posibles investigaciones a realizar.


Si  los  trabajos  de  investigación  son  bibliográficos  (búsqueda  de  información  en
internet, análisis y elaboración de un informe en Word, power point, póster, etc.), los
dejaremos para los días que vayamos al aula Plumier,  o bien, serán realizados en
casa y se expondrán posteriormente en clase.


Asimismo, la realización de encuestas, modelos o maquetas y sencillas experiencias,
también podrán ser tareas a realizar en casa.


En  cuanto  al  trabajo  en  el  laboratorio,  se  pretende  llevar  al  campo práctico  y  de
aplicación  todos aquellos  conocimientos  adquiridos  de forma teórica  a lo  largo del
curso,  mediante  diversos  experimentos  de  comprobación  (estructura  de  una  flor,
observación de células,…), experiencias (identificación de rocas y minerales a través
de  sus  propiedades,  estudio  de  un  ecosistema,  etc.),  manejo  de  aparatos  e
instrumentos  de  laboratorio  (microscopio  óptico,  lupa  binocular,  etc),  disecciones
(mejillón, pez,…), etc., siempre intentando fomentar además, unos adecuados hábitos
saludables en el alumnado.


De esta manera, el alumno se familiariza con el uso de la metodología científica y el
manejo  de  aparatos  e  instrumentos.  Asimismo,  se  pretende  que  el  trabajo  sea
cooperativo, que se respeten y valoren las opiniones de los compañeros y se produzca
un  aprendizaje  entre  iguales.Tras  la  finalización  de  las  tareas,  se  analizan  los
resultados, se hace una puesta en común y se valora la actividad realizada.
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Durante el presente curso escolar contamos con una hora de desdoble semanal en la
que la mitad de un grupo irá al laboratorio y la otra mitad se quedará en el aula grupo,
aula Plumier o huerto escolar. Esto se hará de manera alternativa con los dos grupos
de 1º de ESO.


En  cuanto  al  uso  del  patio  o  el  huerto  escolar,  se  podrán  aprovechar  para  la
realización de juegos en los que el mobiliario de clase o la falta de espacio impide su
realización, actividades ligadas al estudio de las plantas, tareas agrícolas en un huerto
ecológico,  pequeñas  investigaciones  (observación,  toma  de  datos,  uso  de  guías,
análisis de resultados,..). 


A  través  de  estas  actividades,  fomentaremos  la  sensibilidad  por  las  cuestiones
medioambientales  y  trabajaremos  valores  y  actitudes  como el  trabajo  cooperativo,
alimentación sana, consumo responsable, etc.


Por  último,  no  olvidar  que  fomentar  la  creatividad  es  parte  de  nuestro  objetivo,
teniendo el alumno siempre un margen de libertad a la hora de realizar las actividades
y  exponer  sus  conclusiones,  valorando  siempre  la  opinión  personal  acerca  de  la
misma.


Medidas de mejora de la comunicación audiovisual y la competencia digital.
     


En el  sistema educativo  actual  al  igual  que  en  el  anterior  se  le  da mucha
importancia tanto a la imagen como al cada vez más frecuente uso del ordenador en el
aula. Por ello, pretendemos favorecer o impulsar el uso de las nuevas tecnologías en
la enseñanza  de la  Biología  y  Geología  tanto  por  parte del  profesorado como del
alumnado.


 
En el caso de los alumnos, se fomentará el uso de las TIC para la búsqueda de


información, elaboración de informes, y exposición de los mismos, desarrollando así
sus capacidades de expresión y comunicación y ayudándoles a adquirir algunas de las
competencias específicas del currículo.


 Asimismo, el profesorado usará el libro digital y presentaciones power point en
la introducción de contenidos cuando lo crea oportuno, así como videos, simulaciones,
consulta de páginas web, y programas interactivos relacionados con los contenidos de
los temas en los momentos más adecuados para ello.


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


La atención a la diversidad es la forma en la que pretendemos dar respuesta a las
necesidades educativas de todo el alumnado. Desde este punto de vista, la atención a
la diversidad se revela como una característica de la práctica docente ordinaria, en la
cual  es preciso  ofrecer respuestas diferenciadas en función de la  diversidad del
alumnado, sin renunciar a los objetivos previstos. 
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4.1 Actuaciones de apoyo ordinario


 En  relación  a  los  contenidos  y  la  metodología,  hay  que  trabajar  con  los
alumnos de diferentes motivaciones, ritmos y capacidades, con dos técnicas que se
complementan:


.- La  diversificación de actividades, que permite, por un lado conectar con
los  diferentes  intereses  de  los  alumnos,  de  manera  que  todos  se  encuentren
motivados por algunas de ellas, y, por otro lado, es muy importante que realicen todo
tipo  de  actividades  y  no  se  limiten  únicamente  a  aquellas  que  más  sencillas  les
resulten. La diversificación de tareas a las que se le da la misma valoración aumenta
la autoestima de los alumnos/as, ya que pueden comprobar los tipos de tareas en
los que son más eficaces.  El profesor deberá tener cuidado en destacar por igual
cualquier tipo de logro, para que ningún alumno se sienta discriminado.


.- La  graduación de las dificultades, de los contenidos dentro de la unidad
didáctica. En las actividades se procurará contemplar una escala clara, de menor a
mayor dificultad, de manera que los alumnos se vayan familiarizando con los temas en
situaciones sencillas y puedan afrontar posteriormente otras más complejas.


Por tanto, el profesor/a en estas condiciones puede elegir, en cualquier momento,
las  actividades  más  adecuadas  para  cada  alumno,  grupo  de  alumnos  o  situación
particular de la clase.


Asimismo,  los  alumnos  que  presenten  dificultades  de  aprendizaje  no  severas,
pueden  recibir  medidas  de  refuerzo que  incluyan  además  de  una  atención
individualizada  dentro  del  grupo  clase,  la  realización  de  actividades  de  refuerzo
adecuadas al alumno para afianzar los conceptos clave y facilitar la consecución de
los objetivos.


En relación con la evaluación,  la atención a la  diversidad se basará en los
siguientes puntos:


.- La realización de una evaluación inicial, que ponga de manifiesto el nivel de
partida de los conocimientos de cada uno de los alumnos, con el fin de poder prever
de qué forma hay que incidir en cada uno de ellos.


.- La realización de una evaluación contínua durante el proceso, o evaluación
formativa, con la que se pretende identificar las dificultades y los avances que se van
produciendo en el aprendizaje de cada uno de los alumnos.


.-   Por  último,  la  realización  de una  evaluación sumativa tienen  como fin
conocer lo que cada alumno ha aprendido y el grado en que se ha conseguido. Este
conocimiento,  junto con el  de la  preparación inicial,  permiten saber el  progreso de
cada alumno. 


4.2 Actuaciones para el  alumnado con dificultades de aprendizaje que no
requieren un PAP.


En  este  apartado  citaremos  las  medidas  que  se  llevarán  a  cabo  de  manera
específica con el alumnado con las características indicadas en cada apartado, pero
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no todas aquellas que puedan beneficiarles pero que se llevan a cabo con todo el
grupo al completo como puedan ser: uso de múltiples medios para la representación y
acceso a la información o para la realización de tareas,  diversificación de actividades,
etc.


A) Dislexia, disgrafía  y disortografía


- Las propuestas para el formato de las actividades según las instrucciones de 20
de  abril  de  la  Consejería  de  Educación  y  Cultura:  ARIAL  a  12  pt,  con  1,5  de
interlineado y 1,5 al menos de inter-espaciado.


-No penalizar los errores ortográficos y gramaticales.


-En algunos casos, evitar la obligación de copiar enunciados, cuando el tiempo que
requiere le interfiere en la realización o entrega de la tarea.


-Darle más tiempo para la realización de exámenes.


B) TDA/H


- Contemplar  la  ubicación más adecuada en el  aula y los agrupamientos,  para
evitar distracciones.


-Establecer contacto visual y darle instrucciones simples y breves.


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo
una pregunta por apartado...


- Darle más tiempo para la realización de exámenes.


C) CI límite


-  Adecuación  del  nivel  de  logro  de los  criterios  de evaluación (a través de los
saberes básicos) y/o del tiempo previsto para alcanzarlos.


- Adecuar las actividades y los exámenes al nivel de logro que se determine para
dicho alumno/a.


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo
una pregunta por apartado…


- Darle más tiempo para la realización de tareas y exámenes.


-  Contemplar la ubicación más adecuada en el aula y los agrupamientos, para
evitar distracciones.


- Asegurarse de que el alumno/a ha entendido lo que tiene que hacer para resolver
las tareas para casa.


D) Dificultades de aprendizaje no verbal y no severas (TANV)


Las indicadas en el apartado 8.1, junto con:
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- Asegurarse de que el alumno/a ha entendido lo que tiene que hacer para resolver
las tareas para casa.


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo
una pregunta por apartado...


- Darle más tiempo para la realización de exámenes.


E) Trastorno específico del lenguaje (TEL)


Las indicadas en el apartado 4.1, junto con:


- Darle instrucciones simples y breves.


- Asegurarse de que el alumno/a ha entendido lo que tiene que hacer para resolver
las tareas para casa.


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo
una pregunta por apartado...


- Darle más tiempo para la realización de exámenes.


4.3 Medidas de refuerzo para alumnos repetidores.


En el caso de alumnos repetidores que no alcanzaran las competencias y criterios
de evaluación de la asignatura en el curso anterior, se realizará una adecuación del
currículo, en el caso de que la causa del fracaso en esta asignatura se encuentre en
dicho currículo, bien por la dificultad de la materia (porque el alumno no es capaz de
dominar todos contenidos propuestos) o por la metodología empleada (que genera
falta de motivación en el alumno, o rechazo de la asignatura).


En el caso de la dificultad de la materia, la adecuación deberá basarse en la
graduación de los saberes básicos que trabaja el alumno, y en centrar su esfuerzo en
la  consecución  de  las  competencias  y  criterios  de  evaluación  establecidos  en  la
materia.


En el caso de la metodología empleada, se deberán emplear con él estrategias
metodológicas  individualizadas,  si  ello  es posible;  o  bien,  hacer  las  modificaciones
metodológicas  necesarias  de la  programación general,  siempre que no alteren las
orientaciones que se dan en este currículo, y que no afecte negativamente a otros
alumnos.


Si la causa del fracaso estuviera en agentes no afectados directamente por el
currículo de esta asignatura (factores sociales, familiares, etc.) se consultará con el
departamento de orientación las medidas que se puedan adoptar.


En cualquier caso, se pretenderá siempre conseguir en el mayor grado posible
las competencias específicas y criterios de evaluación asociados. 
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4.4  Actuaciones  para  alumnado  con  necesidades  especiales  de  apoyo
educativo que requieren un Plan de atención personalizado (PAP).


Para  estos  alumnos,  seguiremos  las  recomendaciones  establecidas  por  el
Departamento de Orientación en los respectivos PAP, no obstante, citamos algunas
observaciones a tener en cuenta.


A) Alumnos con necesidades educativas especiales.


En  el  caso  de  alumnos  con  necesidades  educativas  especiales  por
discapacidad,  dependiendo  de  la  discapacidad,  desarrollaremos  una  simple
adecuación  (por  ejemplo,  si  se  trata  de  alumnos  con  discapacidad  auditiva,  los
situaremos en la  primera fila  y hablaremos siempre dirigiéndonos a ellos,  evitando
darles la espalda e intentando vocalizar lo máximo posible;  si  tienen problemas de
visión los situaremos en las primeras filas e intentaremos hacer la letra lo más clara
posible, etc.) o una adaptación curricular significativa siguiendo las indicaciones del
departamento  de orientación.  Todo  ello  siempre,  siguiendo  las  indicaciones  de los
correspondientes PAP.


B) Alumnado con altas capacidades intelectuales.


Se  llevarán  a  cabo  proyectos  de  enriquecimiento  curricular,  los  cuales,  se
adaptarán a las necesidades educativas e intereses de los alumnos.


D) Alumnado con desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje.


Suele  tratarse  de  alumnos  extranjeros  de  habla  hispana  o  no  hispana  y  que
conocen poco o no conocen nada la lengua castellana. Dependiendo de un caso u otro
podremos proponer actividades de búsqueda de vocabulario técnico en diccionarios de
traducción, ponerles un compañero que les ayude en actividades, trabajar con dibujos,
rótulos, esquemas mudos, etc.  Se realizará una  evaluación inicial, que ponga de
manifiesto el nivel de partida de los conocimientos del alumno o alumnos, con el fin de
poder prever de qué forma hay que incidir en cada uno de ellos.


E) Alumnado en situaciones de vulnerabilidad socioeducativa.


Aplicación del PAP correspondiente según los factores que han determinado su
desfase curricular.


F) Alumnado con trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación.


Aplicación de las medidas indicadas en el PAP correspondiente.
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G) Actuaciones para alumnos de incorporación tardía al sistema educativo.
Condiciones personales o historia familiar. 


A  los  alumnos  de  incorporación  tardía,  se  les  proporcionará  la  información
necesaria sobre los saberes básicos impartidos hasta el momento, las actividades y
tareas a realizar y los criterios de evaluación y calificación de la materia, dándole la
posibilidad de una evaluación continua en la que podrá conseguir dichos criterios. 


En  el  caso  de  alumnos  hospitalizados  durante  un  largo  periodo  de  tiempo,  el
departamento proporcionará a los alumnos el material y las orientaciones necesarias
para que puedan seguir su proceso formativo. La intervención se realizará a petición
del educador del hospital y con las características y periodicidad que éste considere
adecuadas.


La atención a la diversidad es la forma en la que pretendemos dar respuesta a las
necesidades educativas de todo el alumnado. Desde este punto de vista, la atención a
la diversidad, se revela como una característica de la práctica docente ordinaria, en la
cual  es preciso  ofrecer respuestas diferenciadas en función de la  diversidad del
alumnado, sin renunciar a los objetivos previstos. 


4.5. Evaluación de las medidas de atención a la diversidad aplicadas. 


Trimestralmente,  en  reunión  de  departamento,  se  valorarán  las  medidas  de
atención a la diversidad establecidas y se harán las propuestas de mejora oportunas. 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


Los materiales didácticos que se utilizarán serán:


1.- Bibliográficos:


- Libro de texto: Biología y Geología de 1º de E.S.O. de la Editorial Anaya.     


- Material  recopilado  por  la  profesora:  fotocopias  o  archivos  para  consultar  o


descargarse en la plataforma Classroom. 


- Revistas y artículos de divulgación científica.


2-  Medios informáticos: Contamos con la  infraestructura  necesaria  (aula  plumier,
ordenador y cañón en el aula). Asimismo, se ha establecido la plataforma Classroom
como medio de comunicación y transmisión de tareas entre los alumnos y el profesor,
el correo de educarm y la aplicación google Meet para las videoconferencias (en el
caso de la enseñanza no presencial).
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3- Audiovisuales: Se usará el cañón de video para proyectar presentaciones en
powerpoint, videos y consulta de páginas web, etc.


4-  Laboratorio: Contamos  con  un  laboratorio  para  uso  del  Departamento.  Dicho
laboratorio tiene una capacidad máxima de 24 alumnos.


6. RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES
PARA EL CURSO ESCOLAR


Actividad
Destinatari


os
Temporalizació


n
Coste


VISITA A UN CENTRO DE
EDUCACIÓN AMBIENTAL LA


DEHESA Y NACIMIENTO
RÍO MUNDO


1º ESO
SEGUNDO


TRIMESTRE
Autobús más
5 euros visita


ITINERARIO
INTERPRETATIVO EN UN


ESPACIO NATURAL (posible
colaboración con el Dpto. de


Ed. Física)


1º ESO
TERCER


TRIMESTRE
Autobús


SALIDAS POR EL ENTORNO
PRÓXIMO  DEL  INSTITUTO
EN LA HORA DE CLASE


1º, 3º y 4º ESO
y  1º,  2º  DE
BACH.  BIO  Y
GEO


PRIMERO, 
SEGUNDO Y/O 
TERCER 
TRIMESTRE


Ninguno


CHARLAS DE EXPERTOS EN
RELACIÓN CON LA MATERIA


1º, 3º y 4º ESO
y  1º,  2º  DE
BACH.  BIO  Y
GEO


PRIMERO, 
SEGUNDO Y/O 
TERCER 
TRIMESTRE


Ninguno


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


La educación en valores, en muchos aspectos, se hará a través de la adquisición de
competencias asociadas a los saberes básicos desarrollados en la programación.


La LOMLOE define dos tipos de elementos transversales: 


Elementos transversales comunes: 
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    • Comprensión lectora y expresión oral y escrita: 
    • Comunicación Audiovisual y competencia digital: 
    • El fomento de la creatividad: 
    • El fomento del espíritu científico. 
    • El fomento de la cultura emprendedora. 
 
Otros elementos curriculares transversales: 


    • Igualdad de Género.
    • La educación para la paz,
    • La educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible. 
    • La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.
    • La educación emocional y en valores.
    • Promover la autonomía y la reflexión en el alumno. 
    • Riesgos de la explotación y abuso sexual.


a) Comprensión lectora y expresión oral y escrita (apartado 5.5)


b) La comunicación audiovisual y la competencia digital. (apartado 10)


c) Fomento de la creatividad.


La  creatividad  es  un  concepto  amplio  que  abarca  todas  las  tareas  que  se  nos
presentan en la vida. 
En nuestro caso, el desarrollo de situaciones de aprendizaje diversas que favorecen el
desarrollo  de  las  distintas  capacidades  de  los  alumnos  a  la  hora  de  alcanzar  las
competencias de la asignatura, la posibilidad de utilizar diferentes espacios, como son:
el aula clase, el laboratorio, el aula plumier, el huerto escolar y el patio, fomentan la
creatividad del alumno en distintas facetas.
Algunas tareas como trabajos bibliográficos serán lo suficientemente abiertas como
para que el alumno pueda elegir temática, formato, etc., también en algunos trabajos
de investigación o proyectos de enriquecimiento.
En debates y resolución de problemas, se fomentará el pensamiento divergente, ligado
al espíritu crítico y la creatividad.
Asimismo, los alumnos de 1º de ESO, realizarán una portada de cada unidad que
incluya dibujos relacionados con la temática de dicha unidad y proyectos que incluyen
la  posibilidad  de  realizar  modelos  científicos,  fomentando  así,  la  creatividad  y
autonomía del alumno, así como su motivación. 


d) Fomento del espíritu científico.  


En esta asignatura, a la hora de plantear y resolver problemas, tanto en clase como en
el  laboratorio,  se  aplicará  enfoque  científico  basado  en  el  método  científico  (la
observación,  la experimentación y la  búsqueda en diferentes fuentes para resolver
cuestiones o contrastar hipótesis de forma tanto individual como cooperativa….),  el
espíritu crítico y el pensamiento divergente. También insistiremos en la investigación
como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución.
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Asimismo,  se  fomentarán  las  vocaciones  científicas,  destacando  el  papel  de  las
mujeres científicas a lo largo de la historia.


e) Fomento de la cultura emprendedora


Entendemos la capacidad emprendedora como toma de iniciativas originales, propias
y diferentes a la hora de resolver problemas. Esta iniciativa es esencial en los trabajos
de investigación y va implícita con el método científico (planteamiento de hipótesis,
experimentación,  etc.).  Asimismo,  va  ligada  a  un  espíritu  crítico  y  al  pensamiento
divergente que pretendemos fomentar con nuestras actividades. 


f) Igualdad de Género


Se  evitará  el  planteamiento  de  actividades,  tareas  o  ejercicios  que  tengan  un
componente diferenciador, tanto en el planteamiento como en la forma de resolución.
Y por otro, a través del trabajo colaborativo, plantearemos actividades que fomenten
en el alumno la percepción de igualdad entre ambos géneros.   


g) La educación para la paz.


Creemos que para promover actitudes democráticas, de solidaridad con otros pueblos
y tratar el problema de las guerras y conflictos en la historia, lo más importante es que
los alumnos aprendan a resolver los conflictos de la vida diaria a través de técnicas
como la escucha activa, la asertividad, la empatía, etc. Hacer que entiendan que los
conflictos pueden ser oportunidades de crecimiento personal.


h) La educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible. 


Desde nuestra asignatura nos centramos en las consecuencias medioambientales que
se  derivan  de  la  explotación  abusiva  de  recursos  naturales,  el  problema  de  los
residuos  y  en  como  nuestros  hábitos  de  consumo  afectan  a  nuestra  salud,  la
economía y el medioambiente, analizando de manera crítica las actividades propias y
ajenas a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la
información disponible, e insistiendo en un modelo de desarrollo sostenible.
Asimismo,  a  través del  huerto  escolar  ecológico  fomentaremos  la  sensibilidad  por
cuestiones  medioambientales,  daremos  a  conocer  los  beneficios  de  la  agricultura
ecológica, del consumo de frutas y hortalizas de temporada y la compra de productos
de origen local o consumo de cercanía.
 
i) La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.


Esta  asignatura  lleva  implícitos  el  desarrollo  de  hábitos  saludables,  analizando  de
manera crítica las actividades propias y ajenas a partir de los propios razonamientos,
de  los  conocimientos  adquiridos  y  de  la  información  disponible  y  proponiendo  la
adopción de conductas más responsables, que incluyan el respeto a la diversidad e
igualdad de género. 


j) La educación emocional y en valores.


La  secundaria  marca  la  transición  hacia  el  mundo  adulto,  siendo  un  periodo  de
transformación y de
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crisis.  Esta etapa está reinada por la búsqueda de una identidad personal y social,
caracterizada por el establecimiento de los propios valores e ideas. 
Si lo que pretendemos es el desarrollo integral de los alumnos, debemos tener en
cuenta el desarrollo de las competencias emocionales con el fin de capacitarles para la
vida y aumentar su bienestar personal y social (Bisquerra 2.000).
La educación emocional es una forma de prevenir el consumo de drogas, prevención
del estrés, ansiedad, depresión, violencia, etc. Es decir, está directamente implicado
en la salud del individuo.
En nuestra asignatura, en el día a día, a través del trabajo en grupo, pero también en
debates, exposiciones, resolución de conflictos que surjan en el aula, refuerzo positivo,
etc.,  vamos a  poder  trabajar  algunas  habilidades  como la  autoestima,  empatía,  la
escucha activa, la gestión emocional, toma de decisiones y habilidades sociales.
Para todo ello, debemos ser conscientes de que el profesor es un modelo y nuestras
acciones deben ser congruentes con lo que predicamos: estilo democrático en la toma
de decisiones, control de nuestras propias emociones, etc.
La  metodología  también  será  esencial,  abierta,  participativa,  que  fomente  la
cooperación entre ellos, favoreciendo su autonomía y sobre todo, basado en el respeto
y valorando tanto la unicidad (somos únicos) como la diversidad (formas de pensar,
culturas, religiones, de género, etc.) pues ambas son positivas y enriquecen. La vida
es diversa y cada individuo es único e irrepetible.
Somos conscientes de que esto muchas veces no es nada fácil, por el alto número de
alumnos en las aulas, las diferentes necesidades de cada uno y la falta de tiempo para
desarrollar las programaciones, hacer el “papeleo” y atender a los alumnos, pero este
será nuestro reto.


k) Promover la autonomía y la reflexión en el alumno. 


Al igual que con la capacidad emprendedora, fomentaremos la autonomía del alumno
a  través  de  la  toma  de  decisiones,  propuestas  e  iniciativas  originales,  propias  y
diferentes a la hora de resolver problemas. Esta iniciativa es esencial en los trabajos
de investigación y va implícita con el método científico (planteamiento de hipótesis,
experimentación,  etc.).  Asimismo,  va  ligada  a  un  espíritu  crítico  y  al  pensamiento
divergente que pretendemos fomentar con nuestras actividades. 


Dicho espíritu crítico va ligado a un pensamiento reflexivo, analizando las diferentes
fuentes  de  información  y  su  fiabilidad  por  ejemplo,  o  en  las  actividades  y
comportamientos  propios  y  ajenos respecto  al  medio  ambiente  y  al  cuidado  de la
salud. 
También  fomentaremos  la  reflexión  del  alumno,  a  través  de  la  autoevaluación  y
análisis de los resultados obtenidos y los errores cometidos.
Asimismo, insistiremos en mantener una actitud de tolerancia y respeto por las ideas,
opiniones y creencias que no coinciden con las propias, sobre todo en tareas como los
debates, en los que la argumentación será clave a la hora de defender sus ideas.


l) Riesgos de la explotación y abuso sexual.


Si  bien  este  elemento  transversal  puede considerarse una concreción de otros  ya
reflejados  (Igualdad  de género,  salud  afectivo-sexual  y  educación  emocional  entre
otros), es especialmente necesario su tratamiento, al existir un riesgo evidente para
nuestros alumnos de que asuman una banalización de estos riesgos, dada la facilidad
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de acceso a contenidos pornográficos y de carácter machista que abundan en internet
y la falta de autoestima y confianza en algunos alumnos/as que les pueden llevar a
situaciones y comportamientos no deseados. 


Si  conseguimos  fomentar  la  igualdad  de  género,  la  educación  para  la  paz,  la
educación  para  la  salud  incluida  la  afectivo-sexual,  la  educación  emocional  y  en
valores, será sencillo concienciar al alumno sobre estos riesgos en la sociedad actual.


Por  último,  incluimos  una  relación  orientativa  de  los  días  dedicados,
internacionalmente, a reflexionar sobre determinados problemas de interés mundial,
siendo interesante recordarlos para tenerlos en cuenta en nuestra actividad cotidiana:


Día internacional de:


La alimentación saludable 16 de octubre La salud 7 de abril
Contra el Cambio climático   24 de octubre La Tierra 22 de abril
El SIDA   1 de diciembre Las aves 9 de mayo
La constitución 6 de diciembre La diversidad 22 de mayo
El consumidor 15 de marzo El medio ambiente 5 de junio


8.  ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO


La  evaluación  del  aprendizaje  de  los  alumnos  será  objetiva,  continua  y
diferenciada, tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto
de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 


Se garantizará el derecho de los alumnos a una evaluación objetiva y a que su
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad.


8.1 Instrumentos para evaluar las competencias específicas.


Los instrumentos y procedimientos que se van a utilizar para obtener información
útil para evaluar serán los siguientes: 


-  Pruebas  escritas.  Conviene  realizarlas  periódicamente  teniendo  en  cuenta  que
constituyen un elemento más en el proceso de evaluación, y no el único, sirviendo de
complemento a los demás instrumentos. Además, estas pruebas colocan al alumno/a
solo/a ante problemas que debe resolver,  y esto le hacer tomar conciencia de sus
avances y dificultades.


Los tipos de pruebas serán, en general, variadas: pruebas objetivas (estructuradas) o
de respuesta cerrada, tipo test, resoluciones de problemas, etc. Con estas pruebas
escritas detectaremos los conceptos mal comprendidos y las habilidades y actitudes
que deben ser reforzadas. Después de cada prueba se intercambiarán opiniones con
el alumnado sobre sus avances y dificultades, y así poder prever la manera concreta
en que estas últimas pueden superarse.  Para  ello  diseñaremos las  actividades  de
recuperación necesarias. Los datos obtenidos de las pruebas son fundamentales para
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comprobar la eficacia de la programación diseñada y, consecuentemente, afianzarla o
reconducirla en la dirección adecuada.


-Actividades  de  clase:  con  ellas  se  trabajan  las  competencias  específicas  y  los
saberes básicos de la materia a través de tareas muy diversas como cuestiones de
repaso,  refuerzo  o  ampliación,  realización  de  tablas,  resúmenes,  esquemas,
diagramas, aplicación de lo aprendido, resolución de problemas, lectura y comentario
de artículos científicos y/o de prensa, etc. Para su realización, podrán usar su libro de
consulta.  Posteriormente,  se realizará una puesta en común de los resultados y la
resolución de dudas. 


En el cuaderno de clase deberán quedar reflejadas todas aquellas actividades que el
alumno lleva a cabo a lo largo del curso. La valoración del mismo acostumbrará a los
alumnos y alumnas a que cualquier trabajo que realice cada día es parte del proceso
de evaluación continua,  estimulándose  así,  la  adquisición del  hábito  de un trabajo
diario y sistemático. 


Además,  se  valorará  en la  presentación del  cuaderno,  aspectos  como la  claridad,
orden, limpieza, la realización de una portada para cada U.D., y la entrega en el plazo
estimado cuando sea oportuno.
De todos estos aspectos, el alumno será informado al principio del curso, antes de la
primera entrega.


- Actividades de investigación: incluyen prácticas de laboratorio donde se valorarán:


● Aptitudes observadas durante el desarrollo de las prácticas: manejo de aparatos


e  instrumentos,  aplicación  de  técnicas  y  procedimientos,  formulación  de
hipótesis, comunicación de resultados, etc.


● Análisis de los informes presentados.


● Actitud ante el trabajo: seguimiento de las instrucciones del profesorado y las


normas de seguridad en el  laboratorio,  aprovechamiento eficaz del  tiempo y
recogida y limpieza del área de trabajo.


Durante el presente curso contamos con una hora semanal para la realización de
desdobles,  por lo que se irán alternando los dos grupos para la realización de las
prácticas


. 
Por otra parte, podrán realizarse trabajos bibliográficos donde se valorará el grado de
conocimiento,  el  manejo  de  distintas  fuentes  de  información  como:  revistas  de
divulgación  científica,  prensa,  internet,  la  selección  de  la  información,  que  incluya
gráficos, tablas, imágenes, y la presentación.


Y, por último, se incluye aquí la posibilidad de realizar modelos científicos, en los que
se valorará la creatividad y su ajuste con la realidad.


Para todos ellos, se valorará la entrega en el plazo estimado, se entiende que aquel
alumno o grupo de alumnos que entreguen el  trabajo con posterioridad a la fecha
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establecida, habrá tenido más tiempo para realizarlo que sus compañeros, por lo que
su calificación será penalizada con un punto sobre diez, por cada día de retraso. Se
informará al alumno con antelación de los criterios o ítem a tener en cuenta en dichos
trabajos, según sus características.


Asimismo, la observación diaria, nos aportará información sobre el interés y respeto
por la materia, la participación y trabajo en clase y el cuidado y respeto por el material
de trabajo.  Tendremos en cuenta las respuestas a preguntas  orales  realizadas  en
clase,  la  asistencia  y  puntualidad.  Creemos que las  faltas  o retrasos injustificados
demuestran un escaso interés y respeto por la materia, así como por la participación y
capacidad de trabajo en clase. 


Los porcentajes en que contribuye cada instrumento mencionado anteriormente a la
calificación de cada unidad y por tanto de los criterios de evaluación y competencias
específicas asociadas, son: 60% las pruebas escritas y un 40% las actividades. En el
caso de unidades que se evalúen con un único instrumento, el porcentaje será del
100% de la nota obtenida en dicho instrumento.


8.2 Criterios de Calificación. 


Los saberes básicos de esta asignatura se han agrupado por unidades y por bloques.
La  evaluación  se  realizará  por  unidades  y  la  calificación  de  cada  una  de  las
competencias y criterios de evaluación asociados, será la establecida en el cuadro del
punto 2.4,  siendo igual  la  ponderación de cada competencia y de cada criterio de
evaluación asociado a una misma competencia específica.


En una misma evaluación,  la nota alcanzada en cada competencia coincide con la
nota de los criterios de evaluación asociados (todos valen lo mismo para una misma
competencia)  y,  se  calculará  a  partir  de  la  media  aritmética  de  las  calificaciones
obtenidas  en  las  unidades  que  desarrollan  los  saberes  básicos  asociados  a  esos
criterios y competencias evaluadas hasta ese momento (apartado 2.4).


Para el bloque 1, desarrollado a lo largo de todo el curso a través de prácticas de
laboratorio y actividades de investigación y bibliográficos, su evaluación, se hará al
final  del curso, constituyendo una única unidad.


Al  ser  la  evaluación  continua,  en  cada  evaluación  se  incluirán  las  calificaciones
obtenidas en las distintas unidades y bloques desarrollados (y por tanto criterios de
evaluación y competencias específicas) hasta el momento.


Los criterios de evaluación y unidades asociadas que no hayan sido evaluados, en una
evaluación  o  al  final  del  curso,  no  formarán  parte  de  la  calificación  global  del
estudiante, realizando un análisis de los motivos por los que no se han podido dar en
la evaluación del proceso de enseñanza.


La nota final del alumno será la media ponderada de las calificaciones obtenidas en
cada  una  de  las  competencias,  o  de  cada  uno  de  los  criterios  de  evaluación  (el
resultado  debe  ser  el  mismo),  y  debe  coincidir  con  la  media  aritmética  de  las
calificaciones obtenidas en las unidades que desarrollan los saberes básicos. 


De esta manera, la calificación final obtenida por los alumnos/as, se corresponderá
con  el  grado  de  consecución  de  los  criterios  de  evaluación  que  se  derivan  de  la
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relación existente entre los saberes básicos evaluados con los instrumentos descritos,
y los criterios de evaluación y competencias específicas asociadas. Dicha calificación
debe coincidir con la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las unidades
que desarrollan los saberes básicos impartidos. 


Los criterios de evaluación y unidades asociadas que no hayan sido evaluados, en una
evaluación o al final del curso, no formarán parte de la calificación global del 
estudiante, realizando un análisis de los motivos por los que no se han podido dar en 
la evaluación del proceso de enseñanza.


Después de realizada la  ponderación y calificación de cada criterio  de evaluación,
temas y bloques asociados, la calificación final del curso se redondeará sin decimales,
(en cualquier caso, para que la calificación final sea positiva, es necesario que dicha
media sea igual o superior a cinco)  y el estudiante obtendrá una de las siguientes
calificaciones:


Insuficiente: 0,1, 2, 3, 4,
Suficiente: 5
Bien: 6
Notable: 7,8
Sobresaliente: 9, 10


8.3.-  Procedimiento  para  asignar  la  calificación  definitiva  a  una  unidad  de
contenido que ha sido evaluado en varias ocasiones


Tras cada evaluación, los alumnos podrán volver a ser evaluados de las unidades en
las que hayan obtenido una calificación negativa. Cuando el alumno se examine, se
obtendrá una segunda nota. La forma de asignar la calificación definitiva a la unidad
será la siguiente: 


● Si la nueva calificación obtenida fuese superior a la obtenida anteriormente, se


pondrá la nota más alta. 


● Si la nueva calificación obtenida fuese más baja, se hará la media aritmética de


las dos. 


8.4 Evaluación de alumnos en situación de absentismo.


Cuando el número de faltas de asistencia del alumno/a alcance el 10% del total de
horas lectivas de la materia, se avisará al alumno/a y a los padres (mediante carta
certificada), de la posibilidad de pérdida de la evaluación continua. Si el número de
faltas de asistencia se aproxima al 20%, se avisará de nuevo al alumno/a y a sus
padres (mediante carta certificada). 


Si el alumno/a rectifica de forma fehaciente su actitud absentista, se le mantendrá la
evaluación continua, teniendo en cuenta los trabajos, actividades y pruebas realizadas
anteriormente,  y  se  le  examinará  junto  a  sus  compañeros.  En  caso  contrario,  el
alumno/a puede perder la evaluación continua, siendo totalmente calificado a partir de
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un examen final en junio. Dicho examen se basará en los criterios de evaluación y
estándares de aprendizaje establecidos para esta materia.


8.5 Evaluación extraordinaria de junio.


Dicha  prueba  se  basará  en  los  saberes  básicos,  criterios  de  evaluación  y
competencias específicas establecidos  en la  programación que el  alumno no haya
superado a lo largo del curso. 


Esta  prueba  extraordinaria  consistirá  en  una  prueba  escrita  y  en  el  caso  que  se
considere oportuno en una serie de actividades escritas o resúmenes de las unidades.
La valoración de esta prueba extraordinaria será: el 80% de la prueba escrita y el 20 %
de las actividades escritas, y el 100% de la nota obtenida en la prueba escrita, en el
caso de que no se considere oportuno la realización de actividades escritas.


8.6 Alumnos con la materia pendiente. Programa de refuerzo individualizado.


En relación con los alumnos que no alcanzaron suficientemente los criterios
de evaluación y competencias asociadas al final del curso pasado, el departamento ha
elaborado un programa de refuerzo, con los siguientes apartados: 


A) SABERES BÁSICOS DEL PROGRAMA.


Serán los que establezca la programación ordinaria y que hayan sido impartidos en
clase en el curso anterior. 


BLOQUE 1: Saberes básicos para la evaluación intermedia: unidades 1, 2, 3 y 4. 


BLOQUE 2: Saberes básicos hasta la evaluación final Unidades 5, 6 y 7. 


1
2 U.D.1. La célula. 
3 U.D.2. Los seres vivos. Clasificación. 
4 U.D.3. Moneras, Protoctistas y Hongos. 
5 U.D.4. Las plantas.  
6 U.D.5. Los animales. Funciones vitales. 
7 U.D.6. Los animales. Clasificación.
8 U.D.7. Los ecosistemas. 


B) CRITERIOS DE EVALUACIÓN.


Serán los que establezca la programación ordinaria.


D) INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN 


D.1 ACTIVIDADES Y TRABAJOS DE RECUPERACIÓN.
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El alumno deberá realizar los resúmenes correspondientes a las unidades referidas a
los dos bloques de saberes básicos en los que se dividirá la materia y que deberán
realizarse y ser entregadas en las fechas que se le indiquen para cada uno de dichos
bloques.


D.2.- PRUEBAS ESCRITAS.


Los alumnos deberán realizar dos pruebas escritas, una en enero y otra en mayo, de
cada uno de los bloques citados anteriormente.


E) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN


Se realizará una prueba escrita por cada bloque, que incluirá, al menos, una pregunta
de cada unidad, a través de las cuales se evaluará el grado de adquisición de los
criterios de evaluación y competencias asociados a los saberes básicos de dichas
unidades. De la misma manera, el alumno realizará una actividad o resumen por tema.
La calificación  definitiva  será la  resultante  de aplicar  los siguientes  porcentajes de
valoración según el instrumento utilizado:


● 60% la prueba escrita


● 40% resúmenes


Si  el  alumno  no  hubiese  entregado  los  resúmenes  correspondientes  a  la  materia
pendiente de alguno de los bloques, la calificación de ese bloque será el 100% de la
obtenida en la prueba escrita.


La nota final será la media aritmética de la calificación obtenida en cada uno de los
bloques, ya que todas y cada una de las unidades desarrolladas contribuyen por igual
a la adquisición de los criterios de evaluación y competencias de la asignatura, siendo
necesario obtener una nota mínima de 5 para considerar superada la asignatura.


Se considerará que no es posible la recuperación de la materia pendiente de forma
automática al aprobar la materia en un curso superior, dado que los saberes básicos
asociados a los criterios de evaluación, son diferentes en cada uno de los cursos de la
ESO, pudiendo superar los del curso actual y no los del curso anterior.


F) ORIENTACIONES METODOLÓGICAS.


En este apartado el profesor señalará todas las indicaciones, consejos y orientaciones
que estime conveniente para facilitar al alumno la superación de la materia pendiente.
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8.7 Información al alumnado y sus familias


Los mecanismos que se proponen para dar información continua del proceso son:


● Al alumnado: información inicial sobre criterios de evaluación y calificación; en


cada  evaluación  a  través  de  las  calificaciones  obtenidas,  a  través  de
entrevistas individuales o grupales, diálogo, puestas en común, cuestionarios.


● Al profesorado:  diálogo con los profesores del  grupo;  charlas con el  tutor;


intercambio  de  información  en  las  sesiones  de  evaluación  (valoración  del
aprendizaje  del  alumno,  rendimiento  global,  comentarios  de  casos
individualizados) y en las reuniones de departamento, así como en el claustro
de  profesores  y  en  las  reuniones  de  CCP  (Comisión  de  Coordinación
pedagógica).


● A los padres/madres: en la  entrega de calificaciones tras cada evaluación


(tutores); entrevistas en las horas de visitas de padres/madres; comunicación
telefónica, correo, telegram y en general, todos los establecidos en la PGA.


8.8 Autoevaluación y coevaluación


Se promoverá la autoevaluación y coevaluación como el sistema ideal para implicar al
alumno  en  la  evaluación  de  su  propio  proceso  de  aprendizaje,  procurando  que
establezca  una  valoración  crítica  de  sus  propios  preconceptos,  actitudes  y
conocimientos.  Se  pretende  con  esta  implicación  que  el  alumno  tome  su  propio
proceso de aprendizaje, no como una obligación impuesta, sino como una ventaja que
le beneficia personalmente. En este sentido los alumnos realizarán un cuestionario de
autoevaluación al  inicio  de la  segunda evaluación y al  final  de curso,  junto con el
cuestionario de evaluación de la práctica docente.


9. ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL
PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Se evaluará mediante los siguientes instrumentos:


● En el día a día:


o Mediante diálogos con el alumnado.


o A través de la observación del desarrollo de las clases.


● Durante el curso:
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o A través de un seguimiento en las reuniones del departamento respecto
a  la  temporización,  consecución  de  los  criterios  de  evaluación
establecidos,  adecuación  de  las  actividades  realizas  y  de  los
instrumentos  de  evaluación  diseñados,  rendimiento  de  los  alumnos,
dificultades encontradas, causas y propuestas de mejora. 


o Trimestralmente, mediante el análisis de los resultados obtenidos a lo
largo  de  cada  evaluación,  que  serán  recogidos  en  un  informe  que
servirá de base para el análisis de resultados que se realiza en CCP.


● Al final del curso:


o Mediante la memoria final en la que, además de analizar los resultados
obtenidos,  se  analiza  el  desarrollo  y  grado  de  cumplimiento  de  la
programación.


o Mediante el informe final según modelo entregado por Jefatura, en el
cual  vienen  referidos  todos  los  apartados  incluidos  en  el  plan  de
evaluación de la práctica docente de la PGA.


Asimismo, al inicio de la segunda evaluación, los profesores responsables de cada
materia, pasarán una encuesta de evaluación de la práctica docente al alumnado de
las  materias  que  imparten  (ANEXO  I).  Dicha  encuesta  recogerá  cuestiones  sobre
planificación didáctica, desarrollo de las clases y evaluación de los aprendizajes, que
serán evaluadas de 1 a 5 puntos. En cada cuestión planteada, aspiramos a conseguir
una calificación igual o superior a 3 puntos en un 75% de nuestro alumnado, como
mínimo.  En caso contrario,  se analizarán  en el  departamento  las  causas que han
provocado unos resultados que consideramos no satisfactorios y se establecerán las
medidas necesarias para mejorarlos. 


En cuanto a los mecanismos y tiempos para ajustar la programación:


Cuando  no  se  hayan  podido  impartir  los  saberes  básicos  establecidos  en  la
programación, se reajustará la secuenciación de dichos saberes básicos, priorizando
aquellos que merezcan una especial atención. 


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE
LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI
y EP) / MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE
LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH)


Es obvio que a través del desarrollo de las diferentes actividades que incluyen la
lectura  de  artículos  de  prensa,  revistas  especializadas  y  otro  tipo  de  bibliografía
recomendada para la búsqueda de información sobre determinados temas, junto con
la puesta en común y la exposición oral de los trabajos realizados, fomentaremos la
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lectura  comprensiva  y  la  expresión  oral  y  escrita,  contribuyendo  así  también  a  la
adquisición de la competencia lingüística. 


En cuanto a las faltas de ortografía, se les descontará 0,1 puntos por cada falta
grave de ortografía en una tarea. Dicha puntuación podrá ser recuperada al escribir
diez frases distintas con la palabra bien escrita.


Asimismo, dentro del Plan Lector del centro, uno de los objetivos para la ESO, es
que cada grupo dedique media hora de lectura al día, para ello, se ha establecido un
calendario según la carga horaria de cada asignatura, cada tres semanas en nuestro
caso.  En  esa  media  hora,  los  alumnos  realizarán  lecturas  guiadas  de  textos
relacionados con la asignatura para el fomento de la comprensión lectora.


ANEXO I


EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE Y AUTOEVALUACIÓN DE LOS
ALUMNOS


Con el siguiente cuestionario pretendemos conocer vuestra opinión sobre el
proceso de enseñanza-aprendizaje seguido en la materia, para en su caso, intentar
mejorarlo. Asimismo, queremos que reflexiones sobre cómo te ha ido este trimestre en
cuanto a tu rendimiento y actitud hacia la materia. Por supuesto, es anónimo y es
imprescindible que seas sincero/a en tus respuestas. Valora del 1 al 5 cada uno de
los apartados.


METODOLOGÍA


Los contenidos son apropiados a vuestro nivel


Consideras útiles las actividades desarrolladas


Crees que han sido variadas e interesantes


Utiliza con frecuencia medios audiovisuales


Expone los procedimientos de evaluación de la asignatura y de cada
tema


Los exámenes están de acuerdo con lo explicado


LABOR DEL PROFESOR


Te has sentido a gusto en la clase


Te parecen claras sus explicaciones


Da respuesta a tus dudas
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Es correcto/a en el trato 


Es justo/a en las calificaciones


Puedes estudiar bien con los materiales recibidos


AUTOEVALUACIÓN


Realizas habitualmente las tareas


Te has esforzado a lo largo de este trimestre


Participas en clase y preguntas tus dudas


Mantienes un comportamiento correcto en clase


Grado de aprendizaje adquirido


PROPUESTAS DE MEJORA


1. Piensas que la metodología desarrollada debe:


a. Seguir igual


b. Cambiar totalmente


c. Algunos cambios. ¿Cuáles?


2. El profesor debería dedicar más tiempo a:


a. Explicar conceptos


b. Corregir ejercicios


c. Orientar el trabajo de los alumnos


d. Otros, ¿cuáles?


3. Escribe tus sugerencias para mejorar el funcionamiento de esta materia.
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1. REFERENTE LEGAL


La  elaboración  de  las  programaciones  constituye  una  de  las  funciones  de  los
docentes. Son varias las definiciones que se pueden dar acerca de lo qué es y lo que
representa  este  documento,  si  bien,  se  puede  esclarecer  acertadamente  que  por
programación docente se entiende  “la propuesta sistemática de trabajo de cada
profesor relativa a una materia.”  En consecuencia, la actividad como docentes no
está limitada exclusivamente a la enseñanza, sino que ésta ha de estar planificada y
programada. La realización de una programación flexible, realista y precisa ayudará a
eliminar el azar, a evitar improvisaciones y a impedir desajustes en la labor educativa,
lo cual no significa eliminar la capacidad de poder introducir modificaciones de forma
que pueda  adaptarse  en todo momento  a  las  necesidades  del  contexto  educativo
sobre el que se pretenda incidir.


Tal y como se refleja en el artículo 37 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, los
apartados de la programación docente son, al menos, los siguientes:


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de
evaluación  y las  competencias  específicas  en cada uno de los  cursos que
conforman la etapa.


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.
c) Medidas de atención a la diversidad.
d) Materiales y recursos didácticos.
e) Relación  de  actividades  complementarias  y  extraescolares  para  el  curso


escolar.
f) Concreción de los elementos transversales.
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la


práctica docente.
i) Medidas previstas para estimular el  interés y el  hábito de la lectura y de la


mejora de la expresión oral  y escrita  (EI  y EP) /  Medidas previstas para el
fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita.


Partiendo de esta base, la programación docente que conforma este documento ha
sido elaborada tomando como referencia las directrices marcadas por la legislación
pertinente, tanto a nivel estatal  como autonómico. En concreto, este documento se
asienta sobre el marco legislativo que a continuación se especifica:


●  Constitución Española de 1978,  que recoge en su Título I, “De los derechos y
deberes fundamentales”; Capítulo Segundo, “Derechos y Libertades”; Sección 1ª, “De
los derechos fundamentales y de las libertades públicas”; artículo 27.1, el derecho a la
educación  y  a  la  libertad  de  enseñanza,  estableciendo  en  el  artículo  27.2  que  la
educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y que los
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poderes  públicos  (artículo  27.5)  garantizarán  el  derecho  de  todos  a  la  ecuación
mediante una programación general de la enseñanza.


● Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo.


●  Ley  Orgánica  3/2020,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se  modifica  la  Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.


● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y
las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.


● Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.


2. ORGANIZACIÓN,  DISTRIBUCIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DE  LOS  SABERES
BÁSICOS,  CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  Y  LAS  COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS


La adquisición de competencias es un largo proceso que abarca toda la vida de cada
ser humano. Se inicia en la etapa académica y prosigue en la vida adulta. Pero los
años de formación escolar son fundamentales para el posterior desarrollo personal,
social  y  profesional.  La  función  de  la  enseñanza  es  facilitar  el  aprendizaje  del
alumnado, ayudándolo a construir, adquirir y desarrollar dichas competencias que les
permitan integrarse en la sociedad del conocimiento y afrontar los continuos cambios
que imponen en todos los órdenes de nuestra vida los rápidos avances científicos, la
nueva  economía  global  y  los  diversos  entornos  académicos  y  laborales  que  el
alumnado  deberá  afrontar  en  etapas  posteriores  de  su  vida.  En  este  sentido,  el
aprendizaje de la materia objeto de esta programación docente debe contribuir a la
adquisición, por parte del alumnado, de las competencias específicas establecidas
por la legislación pertinente. La consecución de estas capacidades a través de los
criterios de evaluación queda reflejada de la siguiente manera:


COMPETENCIAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN UNIDADES
FORMATIVA


S
1. Reconocer los 
movimientos, 
acciones y 
transformaciones 
históricas que han 
contribuido al 
afianzamiento de la 
libertad en el mundo 
contemporáneo, a 
través del estudio 
comparado de casos 
y el uso correcto de 


 1.1. Identificar y reconocer los logros que 
suponen los actuales sistemas democráticos 
como el resultado no lineal en el tiempo de los 
movimientos y acciones que han contribuido al 
afianzamiento y articulación del principio de 
libertad, a través del análisis de los principales 
procesos históricos que se han desarrollado, la 
comprensión de los textos políticos y 
constitucionales fundamentales y el uso 
adecuado de términos y conceptos históricos.
1.2. Comprender los conceptos de revolución y 
cambio en el mundo contemporáneo y los 


Todas las
Unidades


Formativas.
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términos y conceptos
históricos, para 
valorar los logros que
suponen los sistemas
democráticos como 
principal garantía 
para la convivencia y 
el ejercicio de los 
derechos 
fundamentales.


elementos y factores que los causan y 
condicionan, a través del estudio de casos 
significativos de las revoluciones burguesas y 
socialistas que han ocurrido a lo largo de la 
historia contemporánea, así como de los 
movimientos de acción y reacción que han 
generado.
1.3. Entender el significado histórico de las 
transiciones políticas y de los procesos de 
democratización de la Edad Contemporánea 
como fundamento y garantía para la 
convivencia y el ejercicio de los derechos 
fundamentales, valorando las implicaciones que
suponen el ejercicio de la ciudadanía activa y el 
respeto al ordenamiento constitucional, y 
generando juicios propios tanto con respecto al 
cumplimiento de aspiraciones y expectativas 
como a las amenazas y riesgos de la vida en 
democracia


2. Tomar conciencia 
del grado de 
violencia, barbarie y 
destrucción de los 
conflictos ocurridos 
en la Edad 
Contemporánea, a 
través del empleo de 
fuentes históricas 
fiables, la lectura de 
textos 
historiográficos y la 
elaboración de 
argumentos propios 
que prevengan la 
manipulación de la 
información, para 
afrontar 
acontecimientos 
traumáticos de 
nuestro pasado 
reciente, evitar la 
repetición de hechos 
semejantes, 
reconocer a las 
víctimas y defender la
aplicación del 
principio de Justicia 
Universal.


2.1. Tomar conciencia del grado de violencia, 
barbarie y destrucción alcanzado por los 
conflictos ocurridos en el mundo 
contemporáneo, así como de las causas de las 
conflagraciones bélicas y de las múltiples 
transformaciones que se producen en los 
contendientes, a través del empleo de fuentes 
históricas fiables y del uso de datos 
contrastados, valorando el impacto social y 
emocional que supone el uso de la violencia y el
papel de las instituciones internacionales que 
velan por la paz y la mediación.
2.2. Analizar los principales conflictos civiles 
que se han producido en la Edad 
Contemporánea, a través del empleo de textos 
historiográficos y la elaboración de juicios 
argumentados, comprendiendo la importancia 
de la memoria histórica y del reconocimiento de 
las víctimas, del principio de Justicia Universal y
del derecho a la verdad, la reparación y la 
garantía de no repetición.


Todas las
Unidades


Formativas.


3. Identificar la 
desigualdad como 
uno de los principales
problemas de las 
sociedades 
contemporáneas, 
reconociendo las 


3.1. Describir la evolución de los conceptos de 
igualdad y de ciudadanía en la historia 
contemporánea y sus derivaciones sociales y 
políticas, a través del análisis multicausal de los 
principales sistemas políticos y sociales de los 
siglos XIX y XX, identificando las desigualdades
y la concentración del poder en determinados 


Todas las
Unidades


Formativas.
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experiencias 
históricas de 
determinados 
colectivos, 
empleando el análisis
multicausal y 
valorando el papel 
transformador del 
sujeto en la historia, 
para comprender 
cómo se han formado
las actuales 
sociedades 
complejas, apreciar la
riqueza de la 
diversidad social, 
valorar los logros 
alcanzados y asumir 
los retos que plantea 
la consecución de 
comunidades más 
justas y 
cohesionadas.


grupos sociales.
3.2. Analizar las condiciones de vida, el mundo 
del trabajo y las relaciones laborales y su 
conflictividad, a través del estudio 
multidisciplinar de los movimientos sociales, 
particularmente los relacionados con el 
obrerismo, valorando el papel que representan 
la acción colectiva y del sujeto en la historia 
para el reconocimiento de los derechos sociales
y el bienestar colectivo.
3.3. Deducir a través del estudio crítico de 
noticias y datos estadísticos la evolución del 
estado social, identificando los logros y 
retrocesos experimentados y las medidas 
adoptadas por los diferentes estados 
contemporáneos, así como los límites y retos de
futuro, desde una perspectiva solidaria en favor 
de los colectivos más vulnerables.


4. Comprender la 
importancia de las 
identidades 
colectivas en la 
configuración social, 
política y cultural del 
mundo 
contemporáneo, 
utilizando el 
pensamiento 
histórico, sus 
conceptos y métodos,
para analizar 
críticamente cómo se 
han ido construyendo
y conformando a 
través del tiempo, 
elaborar argumentos 
propios con los que 
contribuir a un 
diálogo constructivo, 
respetar los 
sentimientos de 
pertenencia y valorar 
la riqueza patrimonial 
y el legado histórico y
cultural que han 
producido.


4.1. Analizar críticamente cómo se han ido 
construyendo en el tiempo las identidades 
colectivas, empleando los conceptos y métodos 
del pensamiento histórico, respetando la 
pluralidad y los sentimientos identitarios y 
valorando el legado histórico y cultural de las 
mismas.
4.2 Comprender la importancia de las 
identidades colectivas en la configuración 
social, política y cultural del mundo 
contemporáneo, identificando las múltiples 
valencias de las mismas, mediante el análisis 
crítico de textos históricos e historiográficos y de
fuentes de información actual, elaborando 
argumentos propios que contribuyan a un 
diálogo constructivo al respecto.


Todas las
Unidades


Formativas.


 5. Identificar y 
reconocer los 
principales retos del 
siglo XXI a través de 


 5.1. Analizar críticamente el fenómeno histórico
de la globalización y su repercusión en el 
ámbito local y planetario, valiéndose del manejo
de distintas fuentes de información y de una 


Todas las
Unidades


Formativas.
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procesos avanzados 
de búsqueda, 
selección y 
tratamiento de la 
información, el 
contraste y la lectura 
crítica de fuentes, 
para entender el 
fenómeno histórico 
de la globalización, 
su repercusión en el 
ámbito local y 
planetario y en la vida
cotidiana de las 
personas, y mostrar 
la necesidad de 
adoptar compromisos
ecosociales para 
afrontar los Objetivos
de Desarrollo 
Sostenible (ODS).


adecuada selección, validación, contraste y 
tratamiento de las mismas, previniendo la 
desinformación y considerando el 
emprendimiento, la innovación y el aprendizaje 
permanente como formas de afrontar los retos 
de un entorno económico, social y cultural en 
constante cambio.
5.2. Identificar los principales retos del siglo XXI 
y el origen histórico de los mismos, a través del 
análisis de la interconexión entre diversos 
procesos políticos, económicos, sociales y 
culturales en un contexto global, argumentando 
la necesidad de adoptar comportamientos 
ecosocialmente responsables y orientados a la 
sostenibilidad del planeta, la defensa de las 
instituciones democráticas, la mejora del 
bienestar colectivo y la solidaridad entre las 
generaciones presentes y futuras.


6. Valorar el 
significado histórico 
de la idea de 
progreso y sus 
repercusiones 
sociales, ambientales 
y territoriales en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del uso de 
métodos 
cuantitativos y del 
análisis multifactorial 
del desarrollo 
económico, los 
ritmos de crecimiento
y la existencia de 
distintos modelos y 
sistemas, para tomar 
conciencia de las 
relaciones de 
subordinación y 
dependencia, y 
adoptar un 
compromiso activo 
con la sostenibilidad, 
la defensa de los 
derechos sociales y 
el acceso universal a 
recursos básicos.


 6.1. Valorar el significado histórico de la idea de
progreso y sus múltiples consecuencias 
sociales, territoriales y ambientales, a través del
tratamiento de datos numéricos, la 
interpretación de gráficos y la comprensión 
multifactorial de los ritmos y ciclos de 
crecimiento, argumentando la necesidad de 
adoptar comportamientos ecosociales que 
garanticen la sostenibilidad del planeta.
6.2. Comparar los distintos sistemas 
económicos que se han desarrollado en el 
mundo contemporáneo, a través del análisis 
multidisciplinar de los mismos y de las doctrinas
y teorías de las que derivan, identificando las 
relaciones de subordinación y de dependencia y
los conflictos que generan, tanto en el ámbito 
nacional como internacional, y justificando la 
necesidad del acceso universal a los recursos 
básicos.


Todas las
Unidades


Formativas.


7. Interpretar la 
función que han 
desempeñado el 
pensamiento y las 


7.1. Generar opiniones argumentadas, debatir y 
transferir ideas y conocimientos sobre la función
que han desempeñado el pensamiento y las 
ideologías en la transformación de la realidad, 


Todas las
Unidades


Formativas.
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ideologías en la 
transformación de la 
realidad desde los 
orígenes de la Edad 
Contemporánea hasta
la actualidad, a través
de la aproximación a 
la historiografía y a 
los debates sobre 
temas claves de la 
historia, para valorar 
críticamente los 
distintos proyectos 
sociales, políticos y 
culturales generados,
las acciones llevadas 
a cabo y las 
experiencias vividas, 
desde la perspectiva 
ética contenida en la 
Declaración Universal
de los Derechos 
Humanos.


desde los orígenes de la Edad Contemporánea 
hasta la actualidad, comprendiendo y 
contextualizando dicho fenómeno a través del 
trabajo sobre textos históricos e historiográficos 
y de fuentes literarias, del cine y otros 
documentos audiovisuales.
7.2. Abordar críticamente los principales temas 
clave de la historia y de la actualidad a través 
de la aproximación a las principales corrientes 
historiográficas y a los usos que se hacen de la 
historia, valorando críticamente los principales 
proyectos sociales, políticos y culturales que 
han tenido lugar en la historia contemporánea 
desde la perspectiva ética contenida en la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos.


8. Describir y analizar 
los cambios y 
permanencias que se 
han producido en la 
sociedad 
contemporánea, los 
comportamientos 
demográficos, los 
modos de vida y el 
ciclo vital, prestando 
especial interés a la 
situación de la mujer, 
a los roles de género 
y edad, a los 
mecanismos de 
control, dominio y 
sumisión, y a la lucha
por la dignidad y 
contra la 
discriminación, 
realizando proyectos 
de investigación y 
aplicando el 
pensamiento 
histórico para 
reconocer el valor e 
importancia de los 
personajes anónimos 
de la historia.


8.1. Analizar los cambios y permanencias en la 
historia, atendiendo a procesos de más larga 
duración, como los comportamientos 
demográficos, ciclos vitales y modos de vida en 
la sociedad contemporánea, a través del 
acercamiento al pensamiento histórico y la 
realización de proyectos de investigación, 
identificando los mecanismos de control, 
dominio y sumisión, los roles de género y edad 
asignados, así como los escenarios de lucha 
por la dignidad y contra la discriminación de 
diversos colectivos.
8.2. Contrastar el papel relegado de la mujer en 
la historia contemporánea, identificando y 
valorando la importancia de las figuras 
individuales y colectivas como protagonistas 
anónimas de la historia contemporánea, así 
como el papel de los movimientos feministas en 
el reconocimiento de sus derechos y en el logro 
de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
así como la corresponsabilidad en el cuidado de
las personas.


Todas las
Unidades


Formativas.
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Organizar  los  saberes  básicos  asociados  a  cada  criterio  de  evaluación  y  a  cada
competencia específica consiste en organizar el desarrollo de éstos en una serie de
Unidades Formativas. Una adecuada estructuración de los saberes básicos posibilita
su asimilación y el desarrollo de estructuras cognitivas en el alumnado. 


La secuenciación de las Unidades Formativas nos sitúa ante la necesidad de tomar
decisiones acerca de su distribución en el tiempo (temporalización), y con respecto a
las  relaciones  que  necesariamente  se  establecen  entre  los  saberes  básicos
(organización).  Por  tanto,  secuenciar  Unidades  implica  no  sólo  proponer  una
distribución temporal de las mismos, sino también organizar previamente los saberes
entre sí.


En este sentido, considerando que el tiempo semanal asignado a esta asignatura y
tomando  igualmente  como  referente  la  profundidad  de  la  materia  y  el  grado  de
desarrollo psicopedagógico del alumnado al que va dirigida, se propone la siguiente
secuenciación  de  saberes  básicos  distribuidos  por  Unidades  Formativas  y  por
evaluaciones, teniendo siempre en cuenta que los tiempos serán flexibles en función
de las necesidades de los discentes, ya que han de ser ellos los que marquen el ritmo
de aprendizaje:


DISTRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES FORMATIVAS POR EVALUACIONES


Primera Evaluación


Unidad Formativa 1. El Antiguo Régimen.


Unidad Formativa 2. Los movimientos liberales y nacionales (1789-1871).


Unidad Formativa 3. La nueva era industrial.


Unidad Formativa 4. Cambios y movimientos sociales (1800-1914).


Unidad Formativa 5. Las grandes potencias europeas (1871-1914).


Segunda Evaluación


Unidad Formativa 6. La dominación europea del mundo (1871-1914).


Unidad Formativa 7. La Primera Guerra Mundial (1914-1918).


Unidad Formativa 8. La Revolución Rusa y el nacimiento de la URSS (1917-
1924).


Unidad Formativa 9. Prosperidad, crisis y depresión (1918-1939).


Unidad Formativa 10. Los regímenes totalitarios (1918-1939).


Tercera Evaluación


Unidad Formativa 11. La Segunda Guerra Mundial (1939-1945).


Unidad Formativa 12. Los años de la Guerra Fría (1945-1991).
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Unidad Formativa 13. Descolonización y no alineación (1945-1991).


Unidad Formativa 14. El nuevo orden mundial.


Unidad Formativa 15. El mundo actual.


3. DECISIONES  METODOLÓGICAS  Y  DIDÁCTICAS.  SITUACIONES  DE
APRENDIZAJE


La metodología constituye un elemento del currículo que especifica las actividades y
experiencias más adecuadas para que las competencias se adquieran y los diferentes
contenidos se aprendan adecuadamente y sirvan para que el alumnado desarrolle las
capacidades que se pretenden. Como disciplina pedagógica, este conjunto de normas,
principios  y  procedimientos  debe  ser  conocido  por  el  docente  para  orientar  a  los
discentes en el aprendizaje.


Los principios metodológicos generales a seguir son los que siguen:


● Partir del nivel de desarrollo del alumnado. Se hace imprescindible conocer cuál
es el nivel que el alumnado posee para enfrentarse a los nuevos contenidos dado que
éste va a alcanzar los conocimientos que esta materia le va a aportar a partir de su
conocimiento previo. De este modo, se estará en condiciones de situar la actividad
educativa en el lugar de la demanda de las necesidades particulares de cada alumno.
Este conocimiento del nivel de partida del alumnado será, además, de gran utilidad en
el  momento de evaluar  tanto el  progreso experimentado por el  alumnado como el
propio  proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  Todo  ello,  conducirá,  finalmente,  a  la
consecución del denominado aprendizaje significativo.


●  El  alumnado  debe  ser  constructor  de  su  propio  aprendizaje.  Una  de  las
exigencias esenciales de este aprendizaje significativo es la concepción constructivista
del aprendizaje. Efectivamente, el alumno debe relacionar, analizar y modificar para
construir y ser el protagonista de su propio aprendizaje. En esta dinámica, la actuación
docente  debe  orientarse  a  la  creación  de  las  condiciones  de  aprendizaje  más
adecuadas para que el alumno lleve a cabo la construcción de su propio aprendizaje
en relación a los objetivos didácticos.


●  Favorecer la motivación del alumnado, para conseguir de éste una actitud e
interés hacia el aprendizaje de la materia. Son muchos y variados los factores que
inciden  en el  grado de motivación  del  alumnado,  pues algunos  son externos a  la
institución educativa,  y  en ocasiones,  difícilmente alterables  desde el  trabajo  en el
aula. De ahí, que sea necesario propiciar entre el alumnado una motivación eficaz.
Para ello, hay que tener en cuenta una serie de criterios tal y como: 


-Asignar  tareas  interesantes  y  claras  que  sean  apropiadas  para  la  capacidad  del
alumnado; 


-Centrar la atención del estudiante en los objetivos marcados; ayudar al alumnado a
establecer y alcanzar metas determinadas; 
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-Utilizar los exámenes y las calificaciones de manera sensata; 


-Estimular al estudiante a realizar su propia autoevaluación; 


-Entender el clima social del aula.


● Abordar sistemas de trabajo que se propicien en el aula. Se plantean actividades
de realización individual y colectiva, favoreciendo las primeras la reflexión personal, y
las segundas, el trabajo cooperativo. Estas actividades son:


-Actividades de presentación de la Unidad Formativa y motivación.


-Actividades de evaluación de los conocimientos previos.


-Actividades de desarrollo de los contenidos.


-Actividades de síntesis/resumen.


-Actividades de refuerzo o recuperación.


-Actividades de evaluación.


Es  una  prioridad  que  estas  actividades  educativas  favorezcan  la  capacidad  del
alumnado para  aprender  por  sí  mismo,  para  trabajar  en equipo  y  para aplicar  los
métodos de investigación apropiados. En ese sentido se han diseñado una serie de
actividades de aprendizaje integradas que permitirá al  alumnado avanzar hacia los
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.


Las situaciones de aprendizaje previstas para este curso escolar son:


Situación de aprendizaje Unidad Formativa Observaciones


Los primos de Europa.


Unidad Formativa 5. Las
grandes potencias


europeas (1871-1914).


Investigar sobre los lazos
familiares entre las


principales potencias
europeas determinando


cómo afectaba a la
diplomacia del continente.


Revolución roja.


Unidad Formativa 8. La
Revolución Rusa y el


nacimiento de la URSS
(1917-1924).


Realizar un diario que
explique la transición de la


Rusia zarista  a la
soviética.


Digitalmente.


Unidad Formativa 15. El
mundo actual.


Interpretar obras de arte
de la Historia


contemporánea con
herramientas digitales.


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Las medidas de atención a la diversidad constituyen la respuesta a las distintas
necesidades e intereses del  alumnado,  sobre todo para  aquellos  que presentan
necesidades educativas específicas, esto es, que tienen dificultades mayores que el
resto  para  acceder  a  los  aprendizajes  determinados  en  el  currículo.  Pueden  ser
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temporales  o  permanentes,  y  existe  una  amplia  tipología,  desde  el  déficit  físico,
psíquico  y/o  sensorial  hasta  las  altas  capacidades  intelectuales,  pasando  por
situaciones sociales desfavorecidas y trastornos de diversos tipos.


La  actuación  docente  está  encaminada  a  la  educación  de  la  persona  completa  y
concreta, dos aspectos que se materializan en las medidas de atención a la diversidad
de capacidades, intereses y motivaciones de los alumnos. Porque efectivamente este
alumnado tiene, independientemente de sus condiciones y circunstancias, derecho a
un trato que garantice la igualdad de oportunidades,  la  inclusión educativa y la no
discriminación. 


Atender  a  la  diversidad,  siguiendo  los  principios  básicos  de  normalización  y  de
inclusión  que  regulan  la  respuesta  educativa  a  la  diversidad,  no  significa  plantear
actividades  completamente  específicas  para  el  alumnado objeto  de  la  atención,  ni
rebajar o aumentar los niveles del currículo, sino que el carácter abierto y flexible del
mismo es el que debe posibilitar  niveles de adaptación curricular a las condiciones
específicas de cada discente.


Medidas ordinarias para atender a la diversidad


Son aquellas que vienen implícitas en el propio desarrollo del currículo y que están
caracterizadas por los siguientes aspectos:


● Son aplicables al conjunto del alumnado.


● Son preventivas.


● Están incorporadas a la organización y a la programación ordinaria.


● Dan cabida a las diferencias individuales  en los ámbitos cognoscitivo,  afectivo y
relacional.


● Atienden a la diversidad, tanto en la vertiente estructural y de ordenación del sistema
educativo,  como  en  las  sucesivas  fases  de  elaboración,  concreción  y  puesta  en
práctica del currículo.


● Permiten una actuación coordinada de las diferentes instancias de planificación y
decisión de la práctica educativa: inspección, servicios de apoyo, equipos directivos,
equipos docentes, etcétera.


La mayor parte de este tipo de medidas debe ser puesta en funcionamiento al inicio
del curso, después de haber realizado la evaluación inicial, en tanto que otras deberán
esperar a hacerlo con posterioridad. En este sentido, se tendrá en cuenta la diversidad
del alumnado mediante la observación diaria de:


● Tiempo que se toma para analizar los problemas.


● Cómo aborda la resolución de problemas.


● Cómo procesa la información.


● Capacidad que tiene para mantener la atención.
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● Tipo de refuerzo que necesita.


● Agrupamientos que más favorecen su desarrollo e integración.


Las medidas ordinarias concretas que se emplearán son las siguientes:


● Planteamiento curricular abierto y flexible, que admita y exija diferentes niveles
de adaptación y concreción.


● Metodologías diversas, contemplando en el aula tanto la funcionalidad y uso real
de los conocimientos, como la adecuación de éstos a los conocimientos previos del
alumno.


● Propuestas de actividades diferenciadas, organizando las tareas por categorías
en función de su distinta finalidad. Por un lado, se contemplan actividades de refuerzo
y consolidación de aquellos aprendizajes que se consideren básicos; para ello, el nivel
de dificultad  de  las  tareas propuestas  estará  en  consonancia  con la  asequibilidad
media que caracteriza la información esencial. Por otro lado, se diseñan otro tipo de
actividades más diversificadas que impliquen bien una complejidad mayor, bien una
ampliación de la perspectiva del tema trabajado. Ello exige, de un lado, un análisis de
los contenidos que se pretenden trabajar, determinando cuáles son fundamentales y
cuáles complementarias o de ampliación; y, de otro lado, tener previsto un número
suficiente  de  actividades  para  cada  uno  de  los  contenidos  considerados  como
fundamentales, con distinto nivel de complejidad, que permita trabajar esos mismos
contenidos con exigencias distintas.


●  Materiales didácticos diversos,  que  permitan la  diversificación  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje.  La  utilización  de  materiales  variados  persigue  consolidar
contenidos  cuya  adquisición  por  parte  del  alumnado  supone  una  mayor  dificultad;
ampliar y profundizar en temas de especial relevancia para el desarrollo de la materia;
practicar  habilidades  instrumentales  ligadas  a  los  contenidos  de  la  materia;  y
enriquecer el conocimiento de aquellos aspectos sobre los que los alumnos muestran
curiosidad e interés.


●  Agrupamientos  flexibles  y  ritmos  distintos,  que  permiten  que  los  alumnos
puedan  situarse  en  diferentes  tareas,  proponer  actividades  de  refuerzo  o
profundización y adaptar el ritmo de introducción de nuevos contenidos.


●  Optatividad, dando a elegir, cuando sea oportuno, entre distintas actividades que
conduzcan a una misma capacitación. En la misma línea, es conveniente otorgar al
alumnado  cierto  protagonismo  en  la  toma  de  decisiones  sobre  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje,  lo  que no implica  perder  de vista  el  horizonte  final  de  los
objetivos previstos.


 Medidas extraordinarias


Cuando las necesidades educativas de determinado alumnado superan lo que puede
esperarse de las medidas ordinarias adoptadas para la generalidad del alumnado, es
necesario  diseñar  medidas  más  específicas,  de  carácter  más  personalizado,  que
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intenten dar respuesta a cada caso en particular. Son las medidas extraordinarias de
atención a la diversidad, que presentan las siguientes características:


● Se aplican sobre alumnado concretos.


● Conllevan cambios en la organización del currículo.


●  Deben  estar  diseñadas  para  proporcionar  la  máxima  individualización  de  la
enseñanza.


●  Deben  permitir  una  atención  individualizada  a  la  diversidad  de  capacidades,
intereses y motivaciones del alumnado.


●  Debe  presidir  su  actuación  el  criterio  de  que  se  pongan  en  marcha  solamente
después de haber agotado las posibilidades ofrecidas por la vía ordinaria.


Las medidas extraordinarias concretas que se emplearán con el grupo al cual está
dirigida esta Programación son las que siguen:


● Medidas de actuación para los alumnos con necesidades específicas de apoyo
educativo. Al amparo de lo dispuesto en la legislación de referencia, los servicios de
orientación educativa de los centros han de realizar la identificación del alumnado que
requiera  una  atención  educativa  diferente  a  la  ordinaria,  por  presentar  éste
necesidades educativas especiales,  por dificultades específicas de aprendizaje,  por
trastorno por déficit de atención e hiperactividad o por altas capacidades intelectuales.
En  ese  sentido,  todo  alumnado  que  presente  necesidades  específicas  de  apoyo
educativo ha de contar con un plan de atención personalizada (PAP), el cual recoge
las adaptaciones de acceso al currículo, así como las adaptaciones que precisen estos
alumnos para la evaluación. Para esta materia, se especificará en este documento las
medidas que se adoptan con cada uno de los  discentes que demanden cualquier
disposición de este tipo, interviniendo y modificando el plan según avance el curso y
se observe y valore la adecuación de cada una de ellas. La formulación de prioridades
y estrategias básicas que deben llevarse a cabo en el  proceso educativo de estos
alumnos  se  realizará  en  colaboración  y  bajo  la  orientación  del  Departamento  de
Orientación del Instituto.


● Medidas relativas a la evaluación. Estas actuaciones están enfocadas para que el
alumnado que no alcance un nivel de logro medio en cada evaluación pueda realizar la
correspondiente  recuperación de la  misma al comienzo de la evaluación siguiente.
Igualmente,  el  alumnado  que  llegue  a  final  del  curso  académico  con  una  o  dos
evaluaciones suspensas, o no haya superado ninguna evaluación, podrán ejecutar una
prueba  de  recuperación.  Y  finalmente,  para  el  alumnado  absentista  que  se  vea
implicado en una situación de pérdida de derecho a la evaluación continua, podrá ser
sometido a una prueba al inicio de cada evaluación o al final de curso.


●  Medidas para el alumnado hospitalizado y/o convaleciente durante un largo
período  de  tiempo.  Para  aquel  alumnado  que  por  hospitalización  o  larga
convalecencia no puedan seguir con normalidad la continuidad del proceso educativo,
se les podrá realizar,  previo acuerdo del equipo docente y en colaboración con la
familia  del  discente,  adaptaciones  curriculares  que  faciliten  su  aprendizaje  y
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evaluación. En este sentido se proporcionará a este alumnado, los materiales y las
orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo, así como el
establecimiento  de unos canales  de  comunicación  variados,  para  el  desarrollo  del
temario o la resolución de dudas presentadas.


● Medidas de refuerzo para el alumnado con la materia pendiente y/o que repite
curso.  Se establecen  dinámicas  de refuerzo para  aquel  alumnado con  la  materia
pendiente  y/o  que  repite  curso.  En  este  sentido,  se  expondrán  las  dificultades
detectadas,  tanto  por  déficit  de  conocimientos  previos  como  por  problemas  de
comprensión y razonamiento. Asimismo, se observará si la actitud del alumno ante la
materia  interfiere en la  calificación  de la  misma,  intentando adoptar  las soluciones
pertinentes en cada caso. Una vez detectados los problemas, se propone una serie de
medidas adaptadas a las necesidades del alumnado vinculado a esta situación. Estas
actuaciones abarcan la ubicación en el aula; la confección de actividades de repaso o
refuerzo específicas; el seguimiento diario de su cuaderno de clase; la realización de
refuerzos positivos; la posibilidad de llevar a cabo actividades graduadas en dificultad;
y un sistema de recuperación consistente en la realización, en cada evaluación, de
actividades  sobre  las  Unidades  Formativas  que  se  indiquen  así  como de pruebas
objetivas escritas (exámenes) que se basarán en las actividades realizadas en los
trabajos.  Todo ello  con el  fin  de permitir  que el  discente vaya animándose con su
propio progreso estimulando su interés y motivación por la materia. 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


A pesar de no existir una definición consensuada acerca de lo que es un material o
recurso  didáctico,  entre  otros  motivos,  por  la  diversidad  terminológica  –medios  de
enseñanza,  materiales  curriculares,  recursos  materiales,  etcétera–,  por  recursos
didácticos se entiende cualquier instrumento, objeto o elemento auxiliar que se utilizan
en las actividades escolares,  tanto para comunicar  contenidos curriculares para su
aprendizaje, como para favorecer y orientar el proceso de enseñanza-aprendizaje.


Existen unos criterios básicos de selección válidos para todo tipo de recursos, que se
concretan en estos aspectos:


● No ser discriminatorios.


● Permitir un uso comunitario.


● No degradar el medio ambiente.


● Incluir las normas de seguridad que exigen su manejo, así como los elementos que
intervienen en su composición.


Igualmente  existen  otros  criterios,  de  carácter  general,  para  la  selección  de  los
recursos didácticos. Se enumeran los siguientes:


● La utilidad que puedan tener para el docente en todos los pasos del proceso de
enseñanza y aprendizaje.
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● La variedad en cuanto a forma y contenido, junto con la adecuación a los intereses y
las características psicoevolutivas y cognitivas del alumnado.


● La interdisciplinariedad.  En cuanto a  su contenido,  sería adecuada su selección
atendiendo a la conexión con distintas materias del currículo, facilitando por tanto la
comprensión de los contenidos.


● La actualidad y novedad de los distintos materiales y recursos


● La facilidad de acceso, ya sea por difusión comercial, por encontrarse en el propio
Centro o porque pueda ser prestado por alguna entidad. 


●  La  polivalencia  del  material  seleccionado,  es  decir,  materiales  que  permitan
diferentes usos, sirvan para desarrollar diversos contenidos o faciliten al profesorado y
al alumno el descubrimiento de nuevas formas de aplicarlos.


Atendiendo a los criterios mencionados, los recursos didácticos específicos elegidos
para esta materia son los que siguen:


● Material impreso y digital. Este material impreso está compuesto de diccionarios,
enciclopedias, atlas, anuarios estadísticos, material cartográfico, libros de viajes, obras
literarias, bibliografía y webgrafía especializada,  revistas y prensa escrita y digital  y
portales web. Su utilización sirve para enriquecer tanto los recursos empleados como
los contenidos tratados. Será tarea del docente considerar los niveles de comprensión
y  la  capacidad  de  abstracción  del  alumnado  para  seleccionar  en  cada  caso  los
materiales más adecuados.


●  Pizarra.  Sirve  para  sustentar  las  explicaciones,  para  mostrar  esquemas,  mapas
conceptuales o precisar dibujos que colaboren al mejor entendimiento por parte del
alumnado de la información que estén recibiendo.


● Películas, series de televisión y documentales. Existe en este sentido una amplia
oferta pueden ser muy útiles para los alumnos, a la vez que un buen recurso para
captar su atención de manera más completa y motivadora.


●  Grabaciones sonoras y podcasts. Éstas nos pueden ayudar a abordar algunas
cuestiones referentes a la materia a través de letras de la música, discursos históricos
o relatos orales de los protagonistas de los hechos históricos.


● Otros recursos didácticos. Se establecen otros recursos metodológicos, tanto para
profundizar y consolidar el proceso de enseñanza-aprendizaje, como para conseguir el
mejor desarrollo curricular de la materia.


-Elaboración de entrevistas y encuestas.


-Realización de debates y discusiones.


-Utilización de otros espacios del Centro, como la biblioteca, sala de ordenadores y
Aula ATECA.
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-Uso  de  los  recursos  que  ofrece  tanto  el  entorno  municipal  (Biblioteca  Municipal,
Centro Cultural,  monumentos)  como el  regional  (salidas  a exposiciones,  museos y
conferencias).


6. RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES
PARA EL CURSO ESCOLAR


Las actividades extraescolares y complementarias son las organizadas por el Centro
con un carácter distinto respecto a las propiamente lectivas debido al  momento, el
espacio o los recursos que se utilizan para llevarlas a cabo. Es precisamente esta
diferenciación que caracteriza a las actividades extraescolares y complementarias la
que hace más activa la enseñanza de la materia, y, en consecuencia, que se incluyan
en esta programación tareas encaminadas a que el alumnado contraste la información
recibida en clase con la procedente de otras actividades para procurar su formación
integral. Asimismo, se adapta el proceso de enseñanza/aprendizaje a su medio natural
y cultural, lo que supone:


● Aprovechar el medio como recurso de aprendizaje.


● Descubrir las interacciones entre la persona y el medio.


● Aproximar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


● Apoyar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


Respecto a los aprendizajes, con las actividades complementarias se consigue:


● Objetivarlos.


● Dotarles de significado.


● Hacerlos más consistentes y duraderos.


● Facilitar su recuerdo.


Las actividades extraescolares y complementarias previstas para la materia en este
curso escolar son:


Actividad
Complementaria/Extraescolar


Fecha Observaciones


Visita a la Catedral de Murcia, Museo
Salzillo y Real Casino


Febrero.


Visita a estos importantes
monumentos del municipio


de Murcia
contextualizándolos con la


materia.


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES
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Los  elementos  transversales  son  un  conjunto  abierto  de  contenidos  referidos  a
sectores  de  conocimiento  caracterizados  por  su  alta  relevancia  social  –están
vinculados  a  la  fuente  sociológica  del  currículo–.  En  consecuencia,  inspiran
propuestas  educativas  en  las  diferentes  etapas,  enseñanzas  y  modalidades,  y
dentro de ellas en las diferentes áreas, materias y módulos. 


La inclusión de elementos transversales en la educación pretende el establecimiento
de un sistema de valores necesarios para la convivencia y para la construcción de un
nuevo  modelo  de  sociedad.  En  consecuencia,  la  educación  en  estos  elementos
conlleva una dimensión proyectista del individuo en el contexto social, como elemento
transformador.


Puesto que han de impregnar toda la acción educativa, los elementos transversales,
que se caracterizan entre otras cosas por estimular una metodología participativa y
cooperativa  y  por  promover  una  visión  interdisciplinar  y  global,  constituyen  una
responsabilidad de toda la comunidad educativa, y en especial, del equipo docente.


Por  tanto,  han  de  estar  presentes  en  el  Proyecto  Educativo  del  Centro  y  en  las
programaciones que realiza el profesorado.


Educación en valores


Es notorio que la sociedad del presente está inmersa en una coyuntura caracterizada
por la proliferación de problemáticas de gran relevancia social, tal y como son, entre
otras, los conflictos bélicos, los desajustes económicos, las desigualdades de género,
el  cambio  climático  o  los  movimientos  migratorios.  Desde  la  educación,  se  debe
intervenir  para  concienciar  al  alumnado  sobre  estas  cuestiones,  y  a  partir  de  ahí
ayudar  a  construir  e  inculcar  unos  valores  que  minimicen  las  actitudes  y  valores
negativos imperantes en la sociedad. Se pueden definir los valores como el conjunto
de cualidades que posee una persona y  que la  hacen estimable.  De  ahí  que
educar en valores traiga consigo el que los alumnos sean conscientes de los mismos y
alcancen  y  desarrollen  cualidades  como  el  respeto,  la  solidaridad,  la  amistad,  la
disciplina o el sentido de la justicia. 


Para  esta  materia,  teniendo  en  cuenta  las  características  psicopedagógicas
específicas del alumnado a quien va dirigida esta Programación Didáctica, los valores
seleccionados  y  el  tratamiento  de  los  mismos  se  ha  hecho  de  la  forma  que  se
especifica a continuación:


Valores seleccionados y objetivos que persiguen:


● Educación moral y cívica.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y respeto por las ideas, opiniones y creencias que
no coinciden con las propias.


-Participar en debates con una actitud crítica y tolerante, argumentando las propias
opiniones,  y  utilizar  el  diálogo  como  forma  de  resolver  los  conflictos  humanos  y
sociales.


● Educación para la convivencia y la paz.
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-Apreciar  los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de la
Humanidad.


-Promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos y etnias.


● Educación para la igualdad de oportunidades para la mujer.


-Analizar  críticamente  la  realidad  y  corregir  juicios  sexistas,  dando  un  tratamiento
equivalente y equilibrado al  papel  semejante que juegan las mujeres en el  devenir
histórico.


● Educación para la salud. La sexualidad.


-Desarrollar  la  capacidad  para  vivir  en  equilibrio  con  el  entorno  físico,  biológico  y
sociocultural.


-Favorecer el aprendizaje de las formas que hagan más positivas las relaciones con el
entorno, así como de las maneras en que se puede mejorar el  funcionamiento del
propio organismo.


-Reflexionar sobre las sustancias que perjudican al organismo y adquisición de hábitos
de salud adecuados.


● Educación del consumidor.


-Adquirir  esquemas  de  decisión  que  consideren  todas  las  alternativas  y  efectos
individuales y sociales del consumo.


-Desarrollar  un  conocimiento  de  los  mecanismos  del  mercado,  así  como  de  los
derechos del consumidor.


● Educación ambiental.


-Comprender  las  consecuencias  medioambientales  que  se  derivan  de  ciertos
acontecimientos  políticos,  económicos  o  científicos:  conflictos  bélicos,  explotación
abusiva de recursos naturales, etcétera.


-Valorar  y  respetar  el  patrimonio  histórico,  cultural  y  social,  asumiendo  la
responsabilidad de su conservación y mejora.


● Educación multicultural.


-Comprender el significado histórico de culturas no europeas.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y valoración de culturas no occidentales-


● Educación para Europa.


-Conocer el significado de la Unión Europea.


-Desarrollar la conciencia de una ciudadanía europea.


Estos valores podrán ser adquiridos a través de varias maneras, tal y como son:


19







Programación docente de HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO para 1º Bachillerato                  Curso 2023/2024__  
Centro educativo:  IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla


● La  realización  de actividades  de  distinto  tipo  como debates,  trabajos  en  grupo,
ejercicios de representación de roles, trabajos prácticos, comentario de textos y de
obras artísticas, etcétera.


●  La  visualización  de  películas  relacionadas  con  la  materia  y  los  valores  que  se
trabajan.


●  La  celebración  de  los  Días  Mundiales  y/o  Internacionales  declarados  por  la
Organización de Naciones Unidas u otros organismos.


La comunicación audiovisual y la Competencia Digital


No  cabe  duda  que  la  importancia  de  la  comunicación  audiovisual,  así  como  la
adquisición de la  Competencia  Digital  en el  sistema educativo  se han consolidado
como  una  de  las  estrategias  metodológicas  principales  en  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje al constituir un eje transversal de toda acción formativa donde
tienen una triple función:


● Como instrumento facilitador de los procesos de aprendizaje (fuente de información,
canal de comunicación entre formadores y estudiantes y/o recurso didáctico).


● Como herramienta para el proceso de búsqueda y gestión de la información.


● Como contenido implícito de aprendizaje (el alumnado, al utilizar las herramientas
digitales aprenden sobre ellas, aumentando su grado de adquisición de la competencia
digital).


Además, y de manera concreta para esta materia, ésta queda beneficiada a lo largo de
todo el curso académico por la aplicación en el aula de nuevas estrategias didácticas
que  aprovechan  los  recursos  digitales  propiciados,  tal  y  como  se  especifica  a
continuación:


● Mediante el uso de Internet. Son numerosas las aplicaciones que presenta Internet
como fuente de información abundante, para su utilización en esta materia. Entre ellas,
quizá la  más importante sea precisamente la  de buscar  páginas Webs que hagan
referencia  a  determinados  aspectos  de  la  materia.  Los  datos  obtenidos  hay  que
trabajarlos y así transformarlos en conocimiento. De este modo, el alumnado aprende
a utilizar  Internet como una herramienta útil  y actualizada para obtener información
variada que le permite además desarrollar su capacidad crítica. De este modo, los
sitios Webs recomendados son:


-Para cronologías: www.culturageneral.net/historiaespana/index


-Para biografías: www.biografiasyvidas.com


-Para mapas históricos: clio.rediris.es


-Para mapas geográficos: www.mapasinteractivos.didactalia.net


-Para prensa histórica: hemerotecadigital.bne.es


-Para contextos artísticos: www.artehistoria.com y Youtube.


20







Programación docente de HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO para 1º Bachillerato                  Curso 2023/2024__  
Centro educativo:  IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla


-Para síntesis y esquemas: esquemasdehistoria.blogspot.com/


-Para Constituciones: www.cervantesvirtual.com/portal/


-Para podcasts: Spotify.


●  A  través  del empleo  de  los  recursos  audiovisuales  disponibles  en  el
departamento, como los documentales, series y películas.


●  Con  la elaboración  de  apuntes,  presentaciones  y  materiales  didácticos
multimedia de  apoyo  para  el  alumnado  y  como  soporte  didáctico  y  lúdico  a  las
explicaciones del profesor a través de aplicaciones como Google Classroom, Genially,
Kahoot o Edpuzzle.


● Tutorías virtuales mediante la plataforma Aula Virtual (aulavirtual.murciaeduca.es)
y por correo electrónico para la orientación del alumno.


Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión
oral y escrita


Ver apartado 10.


8. ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO


La evaluación es un instrumento al servicio del proceso de enseñanza/aprendizaje,
integrada por el quehacer diario, y referente para la adopción de refuerzo o adaptación
y mejora del proceso educativo.


Como proceso que permite verificar el grado de adquisición de las competencias la
finalidad de la evaluación es la de mejorar la intervención pedagógica,  controlando
todos los elementos que intervienen en las programaciones para adecuarlas cada vez
más al alumnado y comprobar si estas intervenciones pedagógicas han sido eficaces o
no. Así, la evaluación se ha de entender como un instrumento de investigación del
profesorado que, a través de la intervención, la recogida y el tratamiento de datos,
permite  comprobar  hipótesis  de  acción  con  el  fin  de  confirmarlas  o  de  introducir
modificaciones. La evaluación ha de proporcionar retroalimentación en todo el proceso
de enseñanza/aprendizaje,  es  decir,  sobre el  funcionamiento  y  los  resultados.  Por
tanto, y, en definitiva, la evaluación es imprescindible para comprobar la eficacia de la
programación en su totalidad y en cada uno de los elementos que la componen. 


La evaluación continua, formativa e integradora debe primar y el profesorado deberá
tener en cuenta las condiciones en las que el alumnado ha realizado el proceso de
aprendizaje.  En  ese  sentido  hay  que  tomar  en  consideración  las  competencias
específicas y los criterios de evaluación.


Las competencias específicas son uno de los componentes del diseño curricular
prescriptivo. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr,
tanto en conocimientos,  como en destrezas.  Estas competencias responden a una
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evaluación  de tipo sumativo que trata de determinar  el  grado de consolidación de
capacidades que cada discente ha alcanzado. 


Por  su  parte,  los  criterios  de  evaluación  son  especificaciones  de  las
competencias específicas que permiten definir los resultados de aprendizaje y que
concretan  lo  que  el  alumnado  debe  saber,  comprender  y  saber  qué  hacer  en  la
materia. 


El Departamento de Geografía e Historia del Instituto de Enseñanza Secundaria  D.
Pedro  García  Aguilera de  Moratalla  tiene  establecido  que  todos  los  criterios  de
evaluación tengan el mismo peso debido a que al ser especificaciones muy generales
son  evaluados  en  todas  las  Unidades  Formativas.  En  ese  sentido,  todas  las
competencias  específicas  de la  materia  son evaluadas  también en cada Unidad  y
tienen el valor correspondiente al número de criterios de evaluación asociados a las
mismas.  En  la  siguiente  tabla  de ponderaciones  queda reflejado  el  valor  de cada
competencia y criterio:


1º Bachillerato


Competencia
específica


Ponderación
sobre 100


(valor de cada
criterio por nº de
criterios de cada


competencia)


Criterios de
evaluación


Ponderación
de cada
criterio 
(100/ nº
criterios) 


Ponderación
de cada
Unidad


Formativa


1 16,65 1.1 5,55 10
1.2 5,55
1.3 5,55


2 11,1 2.1 5,55
2.2 5,55


3 16,65 3.1 5,55
3.2 5,55
3.3 5,55


4 11,1 4.1 5,55
4.2 5,55


5 11,1 5.1 5,55
5.2 5,55


6 11,1 6.1 5,55
6.2 5,55


7 11,1 7.1 5,55
7.2 5,55


8 11,1 8.1 5,55
8.2 5,55


Instrumentos de evaluación


Los instrumentos de evaluación son herramientas específicas, que se aplican para
recoger  los  datos  de  forma  sistematizada  y  objetiva  sobre  algún  aspecto  y  que


22







Programación docente de HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO para 1º Bachillerato                  Curso 2023/2024__  
Centro educativo:  IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla


permiten valorar cuál es el  nivel  de competencia alcanzado por el  alumnado y así
conocer,  en  consecuencia,  lo  que  éste  sabe  y  lo  que  aún  no,  así  como  las
circunstancias en las que aprende


Para poder fundamentar y objetivar la toma de decisiones valorativas, el programa de
evaluación de esta programación establece los siguientes instrumentos de evaluación:


●  Pruebas  objetivas  escritas  (exámenes).  En  estas  pruebas  se  valorará  la
capacidad  de  análisis  racional,  argumentación  y  síntesis,  la  adecuación
pregunta/respuesta y la corrección formal y ortográfica. 


● Trabajos. Consistirán en pequeñas investigaciones individuales sobre las Unidades
Formativas que se indiquen. En estos trabajos se tendrá en cuenta el rigor conceptual,
la claridad metodológica y la correcta expresión. 


●  En  ambos  instrumentos  se  ponderará  negativamente  la  comisión  de  errores,  la
incoherencia, la inadecuación de la respuesta dada a la pregunta realizada, los fallos
ortográficos y sintácticos y la falta de limpieza y orden.


● Únicamente se repetirán los exámenes o se aceptará la entrega de trabajos en otra
fecha  diferente  a  la  señalada  para  el  resto  del  grupo  cuando  el  motivo  esté
debidamente justificado por el padre, la madre o los tutores del alumnado.


● Cuando un alumno, por motivos debidamente justificados, no pueda ser evaluado
con  algunos  de  los  instrumentos  de  evaluación  previstos,  se  determinará  los
instrumentos  a  aplicar  y  se  facilitará  que  el  alumno  realice  una  prueba,  –cuyas
características  se  determinarán  según  el  caso  concreto–,  que  permita  evaluarlo
siempre que sea posible.


Criterios de calificación


La calificación, entendida como consecuencia de la evaluación, está determinada por
una  serie  de  criterios,  los  cuales  determinan  el  mecanismo  para  obtener  dicha
apreciación  en  su  más  amplio  sentido.  La  aplicación  de  estos  criterios  de
calificación que ajustada de la siguiente forma:


● Los criterios de calificación se darán a conocer al alumnado junto al programa de la
materia al principio del curso. 


● El baremo de valoración que se aplicará para la calificación total es el siguiente:


-Pruebas objetivas escritas
(exámenes)


-Trabajos


80 por ciento


(8 puntos)


20 por ciento


(2 puntos)


● Para la calificación, tanto de las pruebas objetivas escritas (exámenes) como de los
trabajos,  se  hará  uso  de  una  rúbrica,  que  permitirán  calificar  con  objetividad  y
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permitirán al alumno comprender la nota obtenida y conocer el grado de desempeño
que necesita adquirir para mejorar dicha nota.


El modelo será el siguiente:


0-2 3-4 5-6 7-8 9-10
Sin contenido 
de ningún tipo o
ajeno a lo que 
se le pregunta.


Contenido 
escaso y sin 
profundizar, 
ideas 
desordenadas y
sin profundizar, 
mala redacción.
Ausencia de 
orden y/o 
limpieza.


Se deja varios 
aspectos 
relevantes, 
ideas claras 
pero inconexas,
redacción con 
errores. Escaso 
orden y/o 
limpieza.


Recoge toda la 
información 
relevante, 
claridad en la 
estructura y 
buena 
redacción y 
presentación.


Aporta además 
datos concretos
y ejemplos, 
reflexionando y 
relacionando 
conceptos de 
forma crítica. 
Excelente 
redacción y 
presentación.


● Después de cada examen, al alumnado se le comunicará las faltas ortográficas que
haya cometido y la penalización aplicada. Podrá realizar una tarea para rectificar las
faltas  cometidas.  Realizar  esta  tarea supondrá la  no aplicación  de la  ponderación
negativa por faltas ortográficas. En el caso contrario, se aplicará la ponderación de la
siguiente manera:


Por cada falta de ortografía 0,10 puntos.


Por  cada  error  de  acentuación  y/o
puntuación


0,05 puntos.


Criterios de calificación por evaluación


● La calificación por evaluación será positiva siempre que la nota media ponderada
sea igual o superior a 5.


Criterios de calificación para la nota final


● Para superar la materia hay que tener aprobadas las tres evaluaciones.


● La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones de las
tres evaluaciones.


●  Se  podrá  otorgar  una  Mención  Especial  al  alumnado  que  haya  obtenido  la
calificación de 10 en la evaluación final de la materia.


Recuperaciones


● Al alumnado que suspenda alguna o algunas de las evaluaciones se le explicará de
manera individual los motivos por los cuales no ha alcanzado un nivel de logro medio y
se  le  orientará  y  ayudará  para  alcanzar  un  resultado  de  aprendizaje  superior,
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facilitándole  una  serie  de  orientaciones  para  la  superación  de  la  evaluación  o
evaluaciones suspensas que pueda tener.


● Para el alumnado que no hubiese superado la evaluación por haber suspendido las
pruebas objetivas escritas, la recuperación se realizará, a lo largo de la evaluación
siguiente, mediante un examen de recuperación sobre los contenidos no superados. Si
el  alumno  ha  suspendido  la  evaluación  por  la  ausencia  de  algún  trabajo,  la
recuperación consistirá en la presentación de ese material al inicio de la evaluación
que sigue. Tanto la superación de la prueba escrita como la presentación del trabajo
supondrán la recuperación de la evaluación.


● El alumnado que llegue al final del curso académico con una o dos evaluaciones
suspensas,  podrán realizar para recuperarlas una prueba objetiva escrita sobre los
contenidos de la  evaluación o evaluaciones que no hayan superado.  Si  el  alumno
tuviera pendiente superar una o dos evaluaciones por la ausencia de algún trabajo, la
recuperación consistirá en la presentación de ese material. Tanto la superación de la
prueba escrita como la presentación de los trabajos, al final de la tercera evaluación,
supondrá para el alumno la recuperación de aquella evaluación o evaluaciones que
tenga suspensas.


● Para alumnado con la materia pendiente, repetidor, absentista o que se vea en otra
situación extraordinaria,  se remite al  apartado 4 de esta programación,  ya que se
recogen  las  medidas  que  se  adoptarán  para  estos  escenarios  dentro  del  plan  de
atención a la diversidad.


Mecanismos de información del alumnado, familias y profesorado 


 Sin lugar a dudas, la comunicación entre el profesor y el alumnado es una cuestión
fundamental, puesto que un diálogo fluido y claro entre ambos actores favorece un
mejor desarrollo en la dinámica de enseñanza/aprendizaje. De este modo, cuando se
inicia el curso académico, una de las primeras medidas será informar verbalmente al
alumnado acerca de:


● Las competencias específicas y los criterios de evaluación.


● La secuenciación y temporalización de los saberes básicos en Unidades Formativas.


● Los instrumentos de evaluación de los aprendizajes.


● Los criterios de calificación.


● El sistema de recuperación de evaluaciones.


● El tratamiento del alumnado con pérdida del derecho de evaluación continua.


● La propia evolución del alumno será comunicado a éste por el profesor de manera
continua.


Toda esta información será compartida además a través de Google Classroom.
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Del mismo modo, la  comunicación y el  diálogo con las familias  del  alumnado son
fundamentales para  que los  padres y/o tutores  estén plenamente  informados.  Son
varios los mecanismos para posibilitar esta relación:


● Contacto telefónico.


● Contacto personal en la hora establecida para la atención y reunión con las familias.


● Mediante correo electrónico con dirección del Centro.


● Mediante acceso a Google Classroom.


● Página web oficial del IES “D. Pedro García Aguilera” de Moratalla.


Finalmente, la comunicación con el resto de los profesores del grupo es básica, puesto
que  todos  ellos  participan  en  el  mismo  proceso  de  enseñanza/aprendizaje  y  son
responsables de igual manera en el desarrollo emocional e intelectual del alumnado.
El diálogo entre los distintos docentes queda establecido a partir de:


● Contactos directos formales (reuniones) e informales (sala de profesores, recreos,
etcétera).


●  Notas  en  los  casilleros  particulares  habilitados  por  el  Centro  en  la  sala  de
profesores.


● Sesiones de evaluación.


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO
DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Como profesores no sólo evaluamos al alumnado. De acuerdo con lo establecido por
la  normativa  legal  vigente  también  se debe  aplicar  este  proceso tanto  a  la  propia
práctica docente –en relación con el grado de adquisición de las competencias y con el
logro de los objetivos de la etapa–,  así  como a la  Programación Didáctica que se
elabora y se desarrolla.


La evaluación de la intervención educativa debe ser continua y, por tanto, conviene
tomar datos a lo largo del proceso para hacer los cambios pertinentes en el momento
adecuado.  No  obstante,  hay  momentos  especialmente  indicados  para  recoger  la
información que sirve de base para esta valoración como son la finalización de cada
evaluación,  para  tomar  decisiones  como  sobre  posibles  cambios  en  las  propias
Unidades  Formativas  evaluadas  o  siguientes,  y  al  final  del  curso,  pues  los  datos
tomados durante el desarrollo de la práctica docente y de la Programación permitirán
tomar decisiones de evaluación y modificación de las mismas.


El procedimiento elegido para llevar a cabo esta evaluación son los cuestionarios a
rellenar por el profesor que se presentan a continuación: 


Evaluación de la propia práctica docente
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Indicadores


Niveles de logro


Bajo    Medio
Alto


      1) Planificación 1 2 3 4


a Presento  las  competencias  de  forma  que  expresan  claramente  las
habilidades  que  el  alumnado  debe  conseguir  como  reflejo  y
manifestación de la intervención educativa.


b Selecciono y secuencio los saberes básicos con una distribución y una
progresión adecuada a las características del alumnado.


c
 


Adopto  estrategias  y  programo  actividades  en  función  de  los
competencias específicas, en función de los distintos tipos de saberes y
en función de las características del alumnado


d Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos
ajustados lo más posible a las necesidades e intereses del alumnado.


e Establezco, de modo explícito, los criterios de evaluación, así como los
instrumentos  de  evaluación  que  permiten  hacer  el  seguimiento  del
progreso  del  alumnado  y  comprobar  el  grado  en  que  alcanzan  los
aprendizajes.


f Planifico  mi actividad educativa de forma coordinada con el  resto del
profesorado.


      2) Motivación inicial del alumnado


g Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad, antes
de cada Unidad Formativa.


h Planteo  situaciones  introductorias  previas  al  tema que  se va  a  tratar
(trabajos, diálogos, lecturas).


      3) Presentación de los contenidos 


i Relaciono  los  saberes  básicos  y  actividades  con  los  intereses  y
conocimientos previos de mi alumnado.


j Estructuro y organizo los saberes básicos dando una visión general de
cada Unidad (mapas conceptuales, esquemas, qué tienen que aprender,
qué es importante).


k Facilito la adquisición de nuevos saberes básicos a través de los pasos
necesarios,  intercalando  preguntas  aclaratorias,  sintetizando,
ejemplificando.


      4) Actividades
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l Planteo situaciones de aprendizaje que aseguran la adquisición de las
competencias  específicas   previstas  y  las  habilidades  y  técnicas
instrumentales básicas.


m Propongo  a  mi  alumnado  actividades  variadas  (de  diagnóstico,  de
introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación,
de recuperación, de ampliación y de evaluación).


n En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades
individuales y trabajos en grupo.


o Distribuyo el tiempo adecuadamente


p Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a
realizar,  de  los  recursos  a  utilizar,  etcétera,  controlando  siempre  un
adecuado clima de trabajo.


q Utilizo  recursos  didácticos  variados  tanto  para  la  presentación  de los
contenidos como para la práctica del alumnado


r Compruebo, de diferentes modos, que el alumnado ha comprendido la
tarea que tienen que realizar.


      5) Clima del aula


s Facilito estrategias de aprendizaje variadas para el alumnado en general
y para el tratamiento a la diversidad.


t Las relaciones que establezco con el alumnado dentro del aula y las que
éstos establecen entre sí son correctas, fluidas y desde perspectivas no
discriminatorias.


u Reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas


v Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus
sugerencias y aportaciones.


        6) Seguimiento/control del proceso de enseñanza/aprendizaje


w Reviso  y  corrijo  frecuentemente  la  planificación  de  la  materia,  las
actividades  propuestas,  adecuación  de  los  tiempos,  agrupamientos  y
materiales utilizados y medidas de atención a la diversidad.


x En  caso  de  objetivos  insuficientemente  alcanzados  propongo  nuevas
actividades que faciliten su adquisición.


        7) Evaluación   


y Aplico los criterios de calificación.


z Contemplo la evaluación inicial.
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a Utilizo  los  criterios  de  evaluación  para  que  atiendan  de  manera
equilibrada la evaluación de las diferentes competencias específicas


b Utilizo  instrumentos  variados  de  recogida  de  información  para  la
evaluación.


c Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación que favorezcan la
participación del alumnado en la evaluación.


d Doy seguimiento adecuado y oportuno al  alumnado de acuerdo a los
resultados de evaluación.


Evaluación de la Programación Didáctica


      


Indicadores


Valoración


 Bajo    Medio
Alto


1 2 3 4


a La Programación Didáctica es completa y adecuada.


b En  el  desarrollo  de  la  Programación  se  ha  tenido  en  cuenta  las
características del alumnado y los principios del aprendizaje significativo.


c La Programación ha contribuido a reforzar el perfil  competencial de la
materia.


d Los temas transversales se han trabajado a lo largo de la Programación
de forma globalizada,


e
 


La  metodología  utilizada  se  ha  ajustado  a  la  Programación  y  a  las
características del alumnado.


f Se han utilizado gran variedad de estrategias metodológicas en función
del contenido y de las necesidades del alumnado.


g Las actividades  planteadas y las situaciones de aprendizaje  han sido
motivantes y han despertado el interés del alumnado.


h Las actividades han sido variadas, en cuanto a actividades grupales e
individuales.


i Los espacios propuestos han sido los utilizados, siendo enriquecedores
y variados.


j Los tiempos programados han sido los adecuados.


k Los  recursos  materiales  propuestos  para  utilizar  han  sido  ricos  y
variados, contribuyendo a su desarrollo.
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l La comunicación  con el  alumnado y sus  familias  ha sido la  prevista,
consiguiendo una buena relación.


m La  evaluación  ha  ayudado  a  readaptar  la  Programación  a  las
necesidades suscitadas.


n Se  han  aplicado  los  criterios  de  evaluación  a  lo  largo  del  proceso
educativo.


o Se  han  utilizado  gran  variedad  de  procedimientos  e  instrumentos
previstos para evaluar.


p La Programación Didáctica es coherente con el currículo de la etapa.


Evaluación por parte del alumnado del proceso de enseñanza/aprendizaje


Con esta  práctica  se pretende que el  alumnado pueda,  a  través de su valoración
personal  y  anónima,  aportar  ideas  que  ayuden  a  la  mejora  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje, tanto para este curso (al realizar esta apreciación al final de
cada evaluación),  como para cursos posteriores.  Igualmente,  valorar la  opinión del
alumnado se presenta como aspecto importante pues, haciéndole partícipe de este
proceso, se les ayuda a que desarrollen actitudes como la responsabilidad y la crítica.
Este es el modelo de cuestionario a realizar por el alumnado a través de Formularios
de Google:


Indicadores


      


Valoración


Bajo   Medio
Alto


      1) Intencionalidad 1 2 3 4


a El profesor ha presentado la contribución de la materia a la adquisición
de las competencias específicas de forma clara.


 
b


El profesor ha informado de lo que se quiere conseguir en cada Unidad
Formativa.


c El  profesor  ha  presentado  la  Unidad  Formativa  de  forma  atractiva  e
interesante.


d El profesor ha demostrado poseer desde el principio un buen dominio de
la materia.


e El  profesor  ha  tratado  de  sondear  los  conocimientos  previos  del
alumnado al inicio de cada Unidad Formativa.


      2) Diseño de la instrucción/enseñanza


f El profesor ha planteado actividades y situaciones de aprendizaje para
que los alumnos pudiesen aplicar y comprender mejor los conocimientos
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teóricos impartidos.


g Las explicaciones del profesor fueron claras, lógicas y bien organizadas.


h El profesor hizo uso de la pregunta durante su exposición.


i El  profesor  ha  tratado,  durante  la  exposición,  de  que  los  alumnos
relacionasen los conocimientos impartidos con los que ya tenían.


j Ha  predominado  la  clase  dialogada  y  participativa  a  la  exposición
magistral.


k El  profesor  utilizó  materiales  didácticos  variados  como  elementos  de
apoyo a la enseñanza.


l La distribución que ha hecho el profesor del tiempo y de los espacios
para trabajar las Unidades Formativas la considero adecuada.


m El alumnado ha recibido atención individualizada por parte del profesor.


      3) Interacciones personales/clima de clase


n El  profesor  ha  tratado  a  todo  el  alumnado  por  igual,  sin  mostrar
preferencia o rechazo por ninguno de ellos.


o El  profesor  ha  tratado  de  favorecer  y  estimular  la  participación  del
alumnado basada en el respeto y la tolerancia por los demás.


      4) Adquisición de conocimientos/aprendizaje


p Se ha podido seguir correctamente el desarrollo de las clases.


q Las  actividades  y  contenidos  de  las  Unidades  Formativas  resultaron
adecuadas para el nivel y la capacidad del alumnado.


      5) Evaluación


r El profesor ha supervisado de manera continua el progreso del alumnado


s El profesor ha evaluado con objetividad.


t El profesor ha comunicado desde el principio el proceso de evaluación.


u El profesor ha aplicado correctamente los criterios de evaluación, los 
instrumentos de evaluación y los criterios de calificación.


10. MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  LECTURA  Y  DE  LA
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


Esta  programación  desea  favorecer  la  capacidad  del  alumnado  de  expresarse
correctamente en público,  así como establecer tareas y proyectos que supongan el
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uso significativo de la lectura y la de escritura Efectivamente, si se consigue inculcar
en el alumnado la capacidad de expresarse correctamente tanto de manera oral como
escrita,  así como el placer de descubrir  lo que subyace en cada nueva lectura, se
habrá puesto en marcha un engranaje imparable: el camino hacia el enriquecimiento
personal.   Es por ello  que se persigue,  a través de este apartado,  el  logro de los
siguientes objetivos:


● Promover en el alumnado la capacidad de expresarse, tanto de forma oral como por
escrito sobre diferentes temas con claridad, coherencia y sencillez.


● Consolidar hábitos de lectura, potenciando la comprensión lectora.


● Lograr que el alumnado descubra el hábito de lectura como un elemento de disfrute
personal.


● Fomentar en el alumnado, a través de la lectura, una actitud reflexiva y crítica ante
las manifestaciones del entorno.


● Lograr que el alumnado aprenda a analizar con sentido crítico la información que
transmiten los diferentes medios de comunicación.


● Utilizar medios informáticos y audiovisuales como consulta, mejora y apoyo de la
lectura y de la escritura.


Para la consecución de éstos, las medidas a seguir son:


●  Búsqueda  de  información  sobre  aspectos  relacionados  con  las  materias  para
sintetizar y transmitir la misma por escrito con corrección.


● Desarrollo de presentaciones, explicaciones y exposiciones orales, así como el uso
del debate como recurso que permita la gestión de la información y el desarrollo de
habilidades comunicativas.


● Lecturas en clase de textos seleccionados  como extractos de novelas,  artículos
periodísticos  y  documentos  históricos  que  estén  en  relación  con  los  contenidos  a
tratar.


● Visitar la biblioteca del Centro para realizar determinados trabajos, con la intención
de que el alumnado se familiarice con este espacio, tanto como un medio para buscar
la información que precisen, como un lugar idóneo donde trabajar.


●  Realización  de  varias  exposiciones  en  público  de  alguno  de  los  trabajos  de
investigación  o  comentarios  de  textos  e  imágenes  propuestos  como  medio  para
enriquecer la expresión oral del alumnado. Igualmente, se le requerirá una expresión
oral  y  escrita  correcta  a  la  hora  de  intervenir  en  debates  y  en  la  realización  de
ejercicios, trabajos y pruebas escritas respectivamente. 


● Atendiendo a la propuesta del Plan de Lectura del Centro remitido por la Dirección,
este Departamento decide por unanimidad participar en el Plan de lectura del Centro
mediante la acción de lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional
de  papel,  tomando  como  punto  de  partida  la  selección  del  alumnado  según  sus
intereses así como las lecturas recomendadas que puedan resultar de su interés. En
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ese sentido, las lecturas que se recomendarán al alumnado son las que se recogen a
continuación:


Lecturas recomendadas


Autor Título


Juan Eslava Galán La Revolución rusa contada para
escépticos.


Art Spiegelman Maus.


Julia Navarro Dime quién soy.
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 1.  REFERENTE LEGAL 


 Tal  y  como  se  refleja  en  el  artículo  37  del  Decreto  235/2022  del  7  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  la 
 ordenación  y  el  currículo  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  de  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de 
 Murcia, los apartados de la programación docente son, al menos, los siguientes: 


 a)  Organización,  distribución  y  secuenciación  de  los  saberes  básicos,  criterios  de  evaluación  y  las 
 competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman la etapa. 
 b)  Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
 c)  Medidas de atención a la diversidad. 
 d)  Materiales y recursos didácticos. 
 e)  Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar. 
 f)  Concreción de los elementos transversales. 
 g)  Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado. 
 h)  Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente. 
 i)  Medidas  previstas  para  estimular  el  interés  y  el  hábito  de  la  lectura  y  de  la  mejora  de  la  expresión  oral  y 
 escrita  (EI  y  EP)  /  Medidas  previstas  para  el  fomento  de  la  lectura  y  de  la  mejora  de  la  expresión  oral  y  escrita 
 (ESO y BACH). 


 Nuestra  programación  se  rige  por  la  Ley  Orgánica  3/2020,  del  9  de  diciembre  (LOMLOE)  y  el  RD  217/2022  de 
 29  de  Marzo,  y  desarrollada  para  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia,  según  el  Decreto 
 235/2022,  del  7  de  diciembre  para  la  etapa  de  ESO  y  Decreto  251/2022  para  Bachillerato.  Además  han  sido 
 tenidas  en  cuenta  las  directrices  establecidas  por  el  Consejo  de  Europa  en  el  Marco  común  europeo  de 
 referencia para las lenguas. 


 Con  una  clara  vocación  educativa  y  de  aprendizaje  donde  los  alumnos  aprenden  inglés  a  través  de  actividades 
 motivadoras  con  carácter  lúdico  que  permita  de  forma  inconsciente  y  natural  la  adquisición  de  la  lengua 
 extranjera,  y  que  encierran  el  reto  de  potenciar  la  habilidad  del  alumnado  para  percibir  el  conocimiento  de  una 
 lengua  extranjera  no  sólo  como  una  materia  más  sino  como  el  descubrimiento  de  un  mundo  externo  del  que 
 todos  formamos  parte  responsable,  se  promueve  la  interacción  en  la  clase  para  desarrollar  una  actitud  de 
 alerta  hacia  las  normas  y  los  valores  sociales,  dentro  de  los  principios  psicopedagógicos  en  los  que  se 
 fundamenta el diseño curricular para la etapa de Educación Secundaria. 


 La  finalidad  de  nuestro  proyecto  es,  en  primer  lugar,  conseguir  que  el  alumnado  adquiera  todas  las 
 competencias  marcadas  por  la  ley  centrándonos,  como  es  lógico,  en  la  competencia  en  comunicación 
 lingüística  y  haciendo  especial  hincapié  en  las  competencias  sociales  y  cívicas,  aprender  a  aprender  y 
 sentido  de  iniciativa  y  espíritu  emprendedor  .  Por  otra  parte,  incorporar  el  conjunto  de  elementos 
 transversales,  recogidos  también  por  la  LOMLOE  al  proceso  de  aprendizaje.  Como  es  de  esperar,  la 
 comprensión  lectora,  la  expresión  oral  y  escrita,  la  comunicación  audiovisual  y  las  TIC,  se  trabajarán 
 intensamente  a  lo  largo  de  todo  el  proceso,  pero  también  tendrán  cabida  en  el  aprendizaje  de  la  lengua 
 extranjera  la  promoción  de  la  igualdad  de  oportunidades,  la  no  discriminación,  la  igualdad  efectiva  entre 
 hombres  y  mujeres  y  la  prevención  de  la  violencia  de  género,  la  prevención  y  resolución  pacífica  de  conflictos 
 en  todos  los  ámbitos,  rechazo  a  cualquier  tipo  de  violencia,  racismo  o  xenofobia,  respeto  a  las  víctimas  del 
 terrorismo,  el  desarrollo  sostenible  y  el  medio  ambiente,  los  riesgos  de  explotación  y  abuso  sexual,  las 
 situaciones  de  riesgo  en  el  uso  de  las  TIC,  la  protección  ante  emergencias  y  catástrofes,  el  desarrollo  del 
 espíritu  emprendedor,  la  actividad  física  y  la  dieta  equilibrada,  la  mejora  de  la  convivencia  y  la  prevención  de 
 los accidentes de tráfico. 


 Este  proyecto  tiene  en  cuenta  cambios  tan  significativos  y  evidentes  como  la  globalización,  que  prácticamente 
 exige  el  dominio  de  una  segunda  lengua  extranjera,  y  el  impacto  de  las  nuevas  tecnologías,  repercutiendo 
 directamente  en  los  alumnos  a  la  hora  de  aprender,  de  comunicarse  o  de  realizar  una  tarea.  Elementos  que  se 
 han  convertido  en  una  prioridad  y  en  una  herramienta  clave  respectivamente  en  el  proceso  de  aprendizaje,  no 
 solo en la etapa a la que hace referencia este documento, sino a lo largo de toda la vida. 


 En  este  proyecto,  el  profesorado  deberá  crear  las  condiciones  esenciales  para  que  se  produzca  el  aprendizaje 
 atendiendo  particularmente  a  la  diversidad  en  las  habilidades  y  expectativas  de  cada  alumno  y  a  la  búsqueda 
 del  desarrollo  del  talento  de  cada  uno  de  ellos.  Preparará  y  organizará  el  trabajo,  ayudando  en  el  desarrollo  del 
 mismo;  coordinará  acciones;  impulsando  actitudes  positivas  hacia  el  idioma  y  la  cultura  inglesa,  captando  y 
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 desarrollando  el  interés  del  alumno  hacia  lo  nuevo  y  la  creatividad,  interviniendo  de  forma  activa  y  reflexiva,  y 
 tratando  los  errores  como  signos  de  progreso.  Por  su  parte,  el  alumnado  debe  participar  de  forma  activa  en  su 
 proceso de aprendizaje, siendo el centro y la razón de ser de la educación. 


 2.  ORGANIZACIÓN,  DISTRIBUCIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DE  LOS  SABERES 
 BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 2.1. Perfil Competencial de la Materia: Las Competencias Clave Integradas 


 Con  carácter  general,  debe  entenderse  que  la  consecución  de  las  competencias  y  objetivos  previstos  en  la 
 LOMLOE  para  las  distintas  etapas  educativas  está  vinculada  a  la  adquisición  y  desarrollo  de  las  competencias 
 clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes: 


 1.  Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
 2.  Competencia plurilingüe (CP) 
 3.  Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 
 4.  Competencia digital (CD) 
 5.  Competencia personal, social y de aprender a aprender. (CPSAA) 
 6.  Competencia ciudadana (CC) 
 7.  Competencia emprendedora (CE) 
 8.  Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 


 La  transversalidad  es  una  condición  inherente  al  Perfil  de  salida,  en  el  sentido  de  que  todos  los  aprendizajes 
 contribuyen  a  su  consecución.  De  la  misma  manera,  la  adquisición  de  cada  una  de  las  competencias  clave 
 contribuye  a  la  adquisición  de  todas  las  demás.  No  existe  jerarquía  entre  ellas,  ni  puede  establecerse  una 
 correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los 


 Pero  ¿qué  entendemos  por  cada  una  de  esas  competencias?  De  forma  sucinta,  y  recogiendo  lo  más 
 significativo  de  lo  que  establece  el  currículo  escolar,  cada  una  de  ellas  aporta  lo  siguiente  a  la  formación 
 personal e intelectual del alumno: 


 Competencia en comunicación lingüística (CCL) 


 La  competencia  en  comunicación  lingüística  supone  interactuar  de  forma  oral,escrita,  signada  o  multimodal  de 
 manera  coherente  y  adecuada  en  diferentes  ámbitos  y  contextos  y  con  diferentes  propósitos  comunicativos. 
 Implica  movilizar,  de  manera  consciente,  el  conjunto  de  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  permiten 
 comprender,  interpretar  y  valorar  críticamente  mensajes  orales,  escritos,  signados  o  multimodales  evitando  los 
 riesgos  de  manipulación  y  desinformación,  así  como  comunicarse  eficazmente  con  otras  personas  de  manera 
 cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 


 La  competencia  en  comunicación  lingüística  constituye  la  base  para  el  pensamiento  propio  y  para  la 
 construcción  del  conocimiento  en  todos  los  ámbitos  del  saber.  Por  ello,  su  desarrollo  está  vinculado  a  la 
 reflexión  explícita  acerca  del  funcionamiento  de  la  lengua  en  los  géneros  discursivos  específicos  de  cada  área 
 de  conocimiento,  así  como  a  los  usos  de  la  oralidad,  la  escritura  o  la  signación  para  pensar  y  para  aprender. 
 Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 


 Competencia Plurilingüe (CP) 


 La  competencia  plurilingüe  implica  utilizar  distintas  lenguas,  orales  o  signadas,  de  forma  apropiada  y  eficaz 
 para  el  aprendizaje  y  la  comunicación.  Esta  competencia  supone  reconocer  y  respetar  los  perfiles  lingüísticos 
 individuales  y  aprovechar  las  experiencias  propias  para  desarrollar  estrategias  que  permitan  mediar  y  hacer 
 transferencias  entre  lenguas,  incluidas  las  clásicas,  y,  en  su  caso,  mantener  y  adquirir  destrezas  en  la  lengua  o 
 lenguas  familiares  y  en  las  lenguas  oficiales.  Integra,  asimismo,  dimensiones  históricas  e  interculturales 
 orientadas  a  conocer,  valorar  y  respetar  la  diversidad  lingüística  y  cultural  de  la  sociedad  con  el  objetivo  de 
 fomentar la convivencia democrática. 


 4 







 Programación docente de Inglés para 3º curso de la ESO  Curso 2023_/2024__ 
 Centro educa�vo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 


 La  competencia  matemática  y  competencia  en  ciencia,  tecnología  e  ingeniería  (competencia  STEM  por  sus 
 siglas  en  inglés)  entraña  la  comprensión  del  mundo  utilizando  los  métodos  científicos,  el  pensamiento  y 
 representación  matemáticos,  la  tecnología  y  los  métodos  de  la  ingeniería  para  transformar  el  entorno  de  forma 
 comprometida, responsable y sostenible. 


 La  competencia  matemática  permite  desarrollar  y  aplicar  la  perspectiva  y  el  razonamiento  matemáticos  con  el 
 fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 


 La  competencia  en  ciencia  conlleva  la  comprensión  y  explicación  del  entorno  natural  y  social,  utilizando  un 
 conjunto  de  conocimientos  y  metodologías,  incluidas  la  observación  y  la  experimentación,  con  el  fin  de  plantear 
 preguntas  y  extraer  conclusiones  basadas  en  pruebas  para  poder  interpretar  y  transformar  el  mundo  natural  y 
 el contexto social. 


 La  competencia  en  tecnología  e  ingeniería  comprende  la  aplicación  de  los  conocimientos  y  metodologías 
 propios  de  las  ciencias  para  transformar  nuestra  sociedad  de  acuerdo  con  las  necesidades  o  deseos  de  las 
 personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 


 Competencia digital (CD) 


 La  competencia  digital  implica  el  uso  seguro,  saludable,  sostenible,  crítico  y  responsable  de  las  tecnologías 
 digitales  para  el  aprendizaje,  para  el  trabajo  y  para  la  participación  en  la  sociedad,  así  como  la  interacción  con 
 estas. 


 Incluye  la  alfabetización  en  información  y  datos,  la  comunicación  y  la  colaboración,  la  educación  mediática,  la 
 creación  de  contenidos  digitales  (incluida  la  programación),  la  seguridad  (incluido  el  bienestar  digital  y  las 
 competencias  relacionadas  con  la  ciberseguridad),  asuntos  relacionados  con  la  ciudadanía  digital,  la 
 privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 


 Competencia personal, social y de aprender a aprender  (CPSAA) 


 La  competencia  personal,  social  y  de  aprender  a  aprender  implica  la  capacidad  de  reflexionar  sobre  uno  mismo 
 para  autoconocerse,  aceptarse  y  promover  un  crecimiento  personal  constante;  gestionar  el  tiempo  y  la 
 información  eficazmente;  colaborar  con  otros  de  forma  constructiva;  mantener  la  resiliencia;  y  gestionar  el 
 aprendizaje  a  lo  largo  de  la  vida.  Incluye  también  la  capacidad  de  hacer  frente  a  la  incertidumbre  y  a  la 
 complejidad;  adaptarse  a  los  cambios;  aprender  a  gestionar  los  procesos  metacognitivos;  identificar  conductas 
 contrarias  a  la  convivencia  y  desarrollar  estrategias  para  abordarlas;  contribuir  al  bienestar  físico,  mental  y 
 emocional  propio  y  de  las  demás  personas,  desarrollando  habilidades  para  cuidarse  a  sí  mismo  y  a  quienes  lo 
 rodean  a  través  de  la  corresponsabilidad;  ser  capaz  de  llevar  una  vida  orientada  al  futuro;  así  como  expresar 
 empatía y abordar conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 


 Competencia ciudadana (CC) 


 La  competencia  ciudadana  contribuye  a  que  el  alumno  pueda  ejercer  una  ciudadanía  responsable  y  participar 
 plenamente  en  la  vida  social  y  cívica,  basándose  en  la  comprensión  de  los  conceptos  y  las  estructuras 
 sociales,  económicas,  jurídicas,políticas,  así  como  en  el  conocimiento  de  los  acontecimientos  mundiales  y  el 
 compromiso  activo  con  la  sostenibilidad  y  el  logro  de  una  ciudadanía  mundial.  Incluye  la  alfabetización  cívica,  la 
 adopción  consciente  de  los  valores  propios  de  una  cultura  democrática  fundada  en  el  respeto  a  los  derechos 
 humanos,  la  reflexión  crítica  acerca  de  los  grandes  problemas  éticos  de  nuestro  tiempo  y  el  desarrollo  de  un 
 estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 


 Competencia emprendedora (CE) 


 La  competencia  emprendedora  implica  desarrollar  un  enfoque  vital  dirigido  a  actuar  sobre  oportunidades  e 
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 ideas,  utilizando  los  conocimientos  específicos  necesarios  para  generar  resultados  de  valor  para  otras 
 personas.  Aporta  estrategias  que  permiten  adaptar  la  mirada  para  detectar  necesidades  y  oportunidades; 
 entrenar  el  pensamiento  para  analizar  y  evaluar  el  entorno,  y  crear  y  replantear  ideas  utilizando  la  imaginación, 
 la  creatividad,  el  pensamiento  estratégico  y  la  reflexión  ética,  crítica  y  constructiva  dentro  de  los  procesos 
 creativos  y  de  innovación;  y  despertar  la  disposición  a  aprender,  a  arriesgar  y  a  afrontar  la  incertidumbre. 
 Asimismo,  implica  tomar  decisiones  basadas  en  la  información  y  el  conocimiento  y  colaborar  de  manera  ágil 
 con  otras  personas,  con  motivación,  empatía  y  habilidades  de  comunicación  y  de  negociación,  para  llevar  las 
 ideas  planteadas  a  la  acción  mediante  la  planificación  y  gestión  de  proyectos  sostenibles  de  valor  social, 
 cultural y económico-financiero. 


 Competencia en conciencia y expresión culturales  (CCEC) 


 La  competencia  en  conciencia  y  expresión  culturales  supone  comprender  y  respetar  el  modo  en  que  las  ideas, 
 las  opiniones,  los  sentimientos  y  las  emociones  se  expresan  y  se  comunican  de  forma  creativa  en  distintas 
 culturas  y  por  medio  de  una  amplia  gama  de  manifestaciones  artísticas  y  culturales.  Implica  también  un 
 compromiso  con  la  comprensión,  el  desarrollo  y  la  expresión  de  las  ideas  propias  y  del  sentido  del  lugar  que  se 
 ocupa  o  del  papel  que  se  desempeña  en  la  sociedad.  Asimismo,  requiere  la  comprensión  de  la  propia  identidad 
 en  evolución  y  del  patrimonio  cultural  en  un  mundo  caracterizado  por  la  diversidad,  así  como  la  toma  de 
 conciencia  de  que  el  arte  y  otras  manifestaciones  culturales  pueden  suponer  una  manera  de  mirar  el  mundo  y 
 de darle forma. 


 2.2. Saberes básicos. 


 El Decreto 235/2022 para la ESO define los saberes básicos de la siguiente manera: 


 los  saberes  básicos  aúnan  los  conocimientos  (saber),  las  destrezas  (saber  hacer)  y  las  actitudes  (saber  ser) 
 necesarios  para  la  adquisición  de  las  competencias  específicas  de  la  materia  y  favorecen  la  evaluación  de  los 
 aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques: 


 El  bloque  Comunicación  abarca  los  saberes  que  es  necesario  activar  para  el  desarrollo  de  las  actividades 
 comunicativas  de  comprensión,  producción,  interacción  y  mediación,  incluidos  los  relacionados  con  la 
 búsqueda de fuentes de información y la gestión de las fuentes consultadas. 


 El  bloque  Plurilingüismo  integra  los  saberes  relacionados  con  la  capacidad  de  reflexionar  sobre  el 
 funcionamiento  de  las  lenguas,  con  el  fin  de  contribuir  al  aprendizaje  de  la  lengua  extranjera  y  a  la  mejora  de 
 las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. 


 En  el  bloque  de  Interculturalidad  se  agrupan  los  saberes  acerca  de  las  culturas  vehiculadas  a  través  de  la 
 lengua  extranjera,  y  su  valoración  como  oportunidad  de  enriquecimiento  y  de  relación  con  los  demás.  Se 
 incluyen  también  en  este  bloque  los  saberes  orientados  al  desarrollo  de  actitudes  de  interés  por  entender  y 
 apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 


 Los saberes básicos que recoge nuestra legislación son los siguientes para 3º curso de la ESO: 


 A.  Comunicación. 


 −  Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 


 −  Estrategias  de  uso  común  para  la  planificación,  ejecución,  control  y  reparación  de  la  comprensión,  la 
 producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 


 −  Conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  permiten  llevar  a  cabo  actividades  de  mediación  en  situaciones 
 cotidianas.  Identificación  progresivamente  autónoma  de  los  aspectos  más  relevantes  de  un  texto  en 
 diferentes  formatos,  así  como  de  las  necesidades  del  interlocutor  para  reformular  un  mensaje  de  manera 
 efectiva y significativa. 


 −  Funciones  comunicativas  de  uso  común  adecuadas  al  ámbito  y  al  contexto  comunicativo:  saludar  y 
 despedirse,  presentar  y  presentarse;  describir  personas,objetos,  lugares,  fenómenos  y  acontecimientos; 
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 situar  eventos  en  el  tiempo;  situar  objetos,  personas  y  lugares  en  el  espacio;  pedir  e  intercambiar 
 información  sobre  cuestiones  cotidianas;  dar  y  pedir  instrucciones,  consejos  y  órdenes;  ofrecer,  aceptar  y 
 rechazar  ayuda,  proposiciones  o  sugerencias;  expresar  parcialmente  el  gusto  o  el  interés  y  las  emociones; 
 narrar  acontecimientos  pasados,  describir  situaciones  presentes  y  enunciar  sucesos  futuros;  expresar  la 
 opinión, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; resumir. 


 −  Modelos  contextuales  y  géneros  discursivos  de  uso  común  en  la  comprensión,  producción  y  coproducción 
 de  textos  orales,  escritos  y  multimodales,  breves  y  sencillos,  y  no  literarios:  características  y 
 reconocimiento  del  contexto  (participantes  y  situación),  expectativas  generadas  por  el  contexto; 
 organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 


 −  Unidades  lingüísticas  de  uso  común  y  significados  asociados  a  dichas  unidades  tales  como  expresión  de 
 la  entidad  y  sus  propiedades,  cantidad  y  cualidad,  el  espacio  y  las  relaciones  espaciales,  el  tiempo  y  las 
 relaciones  temporales,  la  afirmación,  la  negación,  la  interrogación  y  la  exclamación,  relaciones  lógicas 
 habituales. 


 −  Léxico  de  uso  común  y  de  interés  para  el  alumnado  relativo  a  identificación  personal,  relaciones 
 interpersonales,  lugares  y  entornos,  ocio  y  tiempo  libre,  salud  y  actividad  física,  vida  cotidiana,  vivienda  y 
 hogar,  clima  y  entorno  natural,  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación,  sistema  escolar  y 
 formación. 


 −  Patrones  sonoros,  acentuales,  rítmicos  y  de  entonación  de  uso  común,  y  significados  e  intenciones 
 comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 


 −  Convenciones  ortográficas  de  uso  común  y  significados  e  intenciones  comunicativas  asociados  a  los 
 formatos, patrones y elementos gráficos. 


 −  Convenciones  y  estrategias  conversacionales  de  uso  común,  en  formato  síncrono  o  asíncrono,  para 
 iniciar,  mantener  y  terminar  la  comunicación  tomar  y  ceder  la  palabra,  pedir  y  dar  aclaraciones  y 
 explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 


 −  Recursos  para  el  aprendizaje  y  estrategias  de  uso  común  de  búsqueda  y  selección  de  información: 
 diccionarios,  libros  de  consulta,  bibliotecas,  recursos  digitales  e  informáticos,  etc.  Selección  y  uso 
 progresivamente autónomos de herramientas digitales fiables y productivas. 


 −  Respeto  de  la  propiedad  intelectual  y  derechos  de  autor  sobre  las  fuentes  consultadas  y  contenidos 
 utilizados. 


 −  Herramientas  analógicas  y  digitales  de  uso  común  para  la  comprensión,  producción  y  coproducción  oral, 
 escrita  y  multimodal;  y  plataformas  virtuales  de  interacción,  cooperación  y  colaboración  educativa  (aulas 
 virtuales,  videoconferencias,  herramientas  digitales  colaborativas...)  para  el  aprendizaje,  la  comunicación  y 
 el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 


 B.  Plurilingüismo. 
 −  Estrategias  y  técnicas  para  responder  eficazmente  y  con  niveles  crecientes  de  fluidez,  adecuación  y 


 corrección  a  una  necesidad  comunicativa  concreta,  a  pesar  de  las  limitaciones  derivadas  del  nivel  de 
 competencia  en  la  lengua  extranjera  y  en  las  demás  lenguas  del  repertorio  lingüístico  propio.  Estrategias 
 de  uso  común  para  identificar,  retener,  y  utilizar  creativamente  unidades  lingüísticas  (léxico,  morfosintaxis, 
 patrones  sonoros,  etc.)  a  partir  de  la  comparación  de  las  lenguas  y  variedades  que  conforman  el  repertorio 
 lingüístico personal. 


 −  Estrategias  y  herramientas  de  uso  común  para  la  autoevaluación,  la  coevaluación  y  la  autorreparación, 
 analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 


 −  Expresiones  y  léxico  específico  de  uso  común  para  intercambiar  ideas  sobre  la  comunicación  y  las 
 herramientas de comunicación. 


 −  Comparación  entre  lenguas  a  partir  de  elementos  de  la  lengua  extranjera  y  otras  lenguas:  origen  y 
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 parentescos. 


 C.  Interculturalidad. 


 −  La  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación  interpersonal  e  internacional,  fuente  de  información  y 
 como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal. 


 −  Interés  e  iniciativa  en  la  realización  de  intercambios  comunicativos  a  través  de  diferentes  medios  con 
 hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 


 −  Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera. 


 −  Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos  de  uso  común  relativos  a  la  vida  cotidiana,  y  las  relaciones 
 interpersonales;  convenciones  sociales  de  uso  común;  lenguaje  no  verbal,  cortesía  lingüística  y  etiqueta 
 digital;  cultura,  normas,  actitudes,  costumbres  y  valores  propios  de  países  donde  se  habla  la  lengua 
 extranjera. 


 −  Estrategias  de  uso  común  para  entender  y  apreciar  la  diversidad  lingüística,  cultural  y  artística,  atendiendo 
 a valores ecosociales y democráticos. 


 −  Estrategias  de  uso  común  de  detección  y  actuación  ante  usos  discriminatorios  del  lenguaje  verbal  y  no 
 verbal. 


 2.3. Competencias específicas. 


 Las competencias específicas recogidas en el Decreto  235/2022 para la ESO son las siguientes: 


 1.  Comprender  e  interpretar  el  sentido  general  y  los  detalles  más  relevantes  de  textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la  lengua  estándar,  buscando  fuentes  fiables  y  haciendo  uso  de  estrategias  como  la  inferencia 
 de significados, para responder a necesidades comas concretas. 


 2.  Producir  textos  originales,  de  extensión  media,  sencillos  y  con  una  organización  clara,  usando 
 estrategias  tales  como  la  planificación,  la  compensación  o  la  autorreparación,  para  expresar  de  forma  creativa, 
 adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos. 


 3.  Interactuar  con  otras  personas  con  creciente  autonomía,  usando  estrategias  de  cooperación  y 
 empleando  recursos  analógicos  y  digitales,  para  responder  a  propósitos  comunicativos  concretos  en 
 intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 


 4.  Mediar  en  situaciones  cotidianas  entre  distintas  lenguas,  usando  estrategias  y  conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar  conceptos  o  simplificar  mensajes,  para  transmitir  información  de  manera  eficaz,  clara  y 
 responsable. 


 5.  Ampliar  y  usar  los  repertorios  lingüísticos  personales  entre  distintas  lenguas,  reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su  funcionamiento  y  tomando  conciencia  de  las  estrategias  y  conocimientos  propios,  para  mejorar 
 la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 


 6.  Valorar  críticamente  y  adecuarse  a  la  diversidad  lingüística,  cultural  y  artística  a  partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando  y  compartiendo  las  semejanzas  y  las  diferencias  entre  lenguas  y  culturas,  para  actuar 
 de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales. 


 2.4. Criterios de evaluación. 


 Los  criterios  de  evaluación  reflejados  en  la  legislación  regional  están  íntimamente  relacionados  con  las 
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 competencias específicas y los saberes básicos. Para el 3º curso de la ESO, son los siguientes: 


 Competencia específica 1 


 1.1.  Extraer  y  analizar  el  sentido  global  y  las  ideas  principales,  y  seleccionar  información  pertinente  de 
 textos  orales  y  multimodales  sobre  temas  cotidianos,  de  relevancia  personal  o  de  interés  público  próximos  a  su 
 experiencia expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 


 1.2.  Extraer  y  analizar  el  sentido  global  y  las  ideas  principales,  y  seleccionar  información  pertinente  de 
 textos  escritos  sobre  temas  cotidianos,  de  relevancia  personal  o  de  interés  público  próximos  a  su  experiencia 
 expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 


 1.3.  Interpretar  el  contenido  y  los  rasgos  discursivos  de  textos  progresivamente  más  complejos  propios  de 
 los  ámbitos  de  las  relaciones  interpersonales,  de  los  medios  de  comunicación  social  y  del  aprendizaje,  así 
 como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 


 1.4.  Organizar  y  aplicar  las  estrategias  y  conocimientos  más  adecuados  en  cada  situación  comunicativa 
 para  comprender  el  sentido  general,  la  información  esencial  y  los  detalles  más  relevantes  de  los  textos;  inferir 
 significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y gestionar información veraz. 


 Competencia específica 2 


 2.1.  Expresar  oralmente  textos  sencillos,  estructurados,  comprensibles,  coherentes  y  adecuados  a  la 
 situación  comunicativa  sobre  asuntos  cotidianos,  de  relevancia  personal  o  de  interés  público  próximo  a  su 
 experiencia,  con  el  fin  de  describir,  narrar,  argumentar  e  informar,  en  diferentes  soportes,  utilizando  recursos 
 verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 


 2.2.  Redactar  y  difundir  textos  de  extensión  media  con  aceptable  claridad,  coherencia,  cohesión,  corrección 
 y  adecuación  a  la  situación  comunicativa  propuesta,  a  la  tipología  textual  y  a  las  herramientas  analógicas  y 
 digitales  utilizadas  sobre  asuntos  cotidianos,  de  relevancia  personal  o  de  interés  público  próximos  a  su 
 experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 


 2.3.  Organizar  y  aplicar  conocimientos  y  estrategias  para  planificar,  producir,  revisar  y  cooperar  en  la 
 elaboración  de  textos  coherentes,  cohesionados  y  adecuados  a  las  intenciones  comunicativas,  las 
 características  contextuales,  los  aspectos  socioculturales  y  la  tipología  textual,  usando  los  recursos  físicos  o 
 digitales  más  adecuados  en  función  de  la  tarea  y  de  las  necesidades  de  la  audiencia  o  del  lector  potencial  a 
 quien se dirige el texto. 


 Competencia específica 3 


 3.1.  Planificar,  participar  y  colaborar  activamente,  a  través  de  diversos  soportes,  en  situaciones  interactivas 
 sobre  temas  cotidianos,  de  relevancia  personal  o  de  interés  público  cercanos  a  su  experiencia,  mostrando 
 iniciativa,  empatía  y  respeto  por  la  cortesía  lingüística  y  la  etiqueta  digital,  así  como  por  las  diferentes 
 necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores. 


 3.2.  Seleccionar,  organizar  y  utilizar  estrategias  adecuadas  para  iniciar,  mantener  y  terminar  la 
 comunicación,  tomar  y  ceder  la  palabra,  solicitar  y  formular  aclaraciones  y  explicaciones,  reformular,  comparar 
 y contrastar, resumir, colaborar, debatir y resolver problemas. 


 Competencia específica 4 


 4.1.  Inferir  y  explicar  textos,  conceptos  y  comunicaciones  breves  y  sencillas  en  situaciones  en  las  que 
 atender  a  la  diversidad,  mostrando  respeto  y  empatía  por  las  y  los  interlocutores  y  por  las  lenguas  empleadas, 
 y  participando  en  la  solución  de  problemas  de  intercomprensión  y  de  entendimiento  en  su  entorno,  apoyándose 
 en diversos recursos y soportes. 


 4.2.  Aplicar  estrategias  que  ayuden  a  crear  puentes,  faciliten  la  comunicación  y  sirvan  para  explicar  y 
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 simplificar  textos,  conceptos  y  mensajes,  y  que  sean  adecuadas  a  las  intenciones  comunicativas,  las 
 características  contextuales  y  la  tipología  textual,  usando  recursos  y  apoyos  físicos  o  digitales  en  función  de  las 
 necesidades de cada momento. 


 Competencia específica 5 


 5.1.  Comparar  y  argumentar  las  similitudes  y  diferencias  entre  distintas  lenguas  reflexionando  de  manera 
 progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 


 5.2.  Utilizar  de  forma  creativa  estrategias  y  conocimientos  de  mejora  de  su  capacidad  de  comunicar  y  de 
 aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 


 5.3.  Registrar  y  analizar  los  progresos  y  dificultades  de  aprendizaje  de  la  lengua  extranjera  seleccionando 
 las  estrategias  más  eficaces  para  superar  esas  dificultades  y  consolidar  su  aprendizaje,  realizando  actividades 
 de  planificación  del  propio  aprendizaje,  autoevaluación  y  coevaluación,  como  las  propuestas  en  el  Portfolio 
 Europeo  de  las  Lenguas  (PEL)  o  en  un  diario  de  aprendizaje,  haciendo  esos  progresos  y  dificultades  explícitos 
 y compartiéndolos. 


 Competencia específica 6 


 6.1.  Actuar  de  forma  adecuada,  empática  y  respetuosa  en  situaciones  interculturales  construyendo  vínculos 
 entre  las  diferentes  lenguas  y  culturas,  rechazando  cualquier  tipo  de  discriminación,  prejuicio  y  estereotipo  en 
 contextos  comunicativos  cotidianos  y  proponiendo  vías  de  solución  a  aquellos  factores  socioculturales  que 
 dificulten la comunicación. 


 6.2.  Valorar  críticamente  en  relación  con  los  derechos  humanos  y  adecuarse  a  la  diversidad  lingüística, 
 cultural  y  artística  propia  de  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  favoreciendo  el  desarrollo  de  una 
 cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 


 6.3.  Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística. 


 2.5. Secuenciación 


 La  presente  programación  y  temporalización  representan  un  modelo  de  secuencia  temporal  de  aprendizaje 
 para  3º curso de Educación Secundaria  , con 4 sesiones  semanales de 55 minutos cada una. 


 1er trimestre: unidades 1, 2 y 3 
 2º trimestre: unidades 4, 5 y 6 
 3er trimestre: unidades 7 y 8 


 Es  una  programación  orientativa  y  ampliable,  con  numerosas  posibilidades  opcionales.  El  profesorado  puede 
 introducir  dichas  actividades  en  el  momento  oportuno,  según  las  necesidades  y  la  actitud  del  alumnado, 
 teniendo  en  cuenta  los  ritmos  de  aprendizaje  –  individuales  y  colectivos  –  y  las  horas  lectivas  de  las  que  se 
 dispone.En  definitiva,  se  trata  de  una  temporalización  adaptable  al  perfil  del  grupo-clase  pues  puede  ser 
 utilizada  de  manera  simultánea  con  alumnos/as  que  presenten  dificultades  en  el  aprendizaje  de  idiomas,  así 
 como  con  aquellos  que  posean  conocimientos  un  poco  más  avanzados.  Asimismo,  es  adaptable  a  los  propios 
 gustos e iniciativas del profesor/a y sus alumnos/as, y la propia evolución del curso. 


 En  la  tabla  que  mostramos  a  continuación,  se  describe  de  forma  pormenorizada  la  relación  que  hemos 
 establecido  entre  competencias  específicas,  criterios  de  evaluación,  instrumentos  de  evaluación,  valor  máximo 
 que  hemos  otorgado  cada  uno  de  los  criterios,  las  competencias  clave  y  los  saberes  básicos  de  Comunicación, 
 Plurilingüismo e Interculturalidad. 
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 Unidad Formativa 1: Teenage life: a survival guide 


 Desde el 11 de septiembre de 2023 al 16 de octubre de 2023 / Nº sesiones: 19 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos 
 concretos  en 
 intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1 Ordinaria: prueba 
al 50%, 
eaking/listening class 
% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 
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 4.  Mediar  en 
 situaciones  cotidianas 
 entre  distintas  lenguas, 
 usando  estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información 
 de  manera  eficaz,  clara 
 y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre 
 distintas  lenguas, 
 reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la 
 respuesta  a 
 necesidades 
 comunicativas 
 concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la 
 diversidad  lingüística, 
 cultural  y  artística  a 
 partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando 
 y  compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre 
 lenguas  y  culturas,  para 
 actuar  de  forma 
 empática  y  respetuosa 
 en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Formativa 2: Where in the world 


 Desde el 17 de octubre de 2023 al 15 de noviembre de 2023 / Nº sesiones: 16 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 
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 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos 
 concretos  en 
 intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en 
 situaciones  cotidianas 
 entre  distintas  lenguas, 
 usando  estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información 
 de  manera  eficaz,  clara 
 y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: 
 prueba oral 50%, 
 writing/reading 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 
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 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre 
 distintas  lenguas, 
 reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la 
 respuesta  a 
 necesidades 
 comunicativas 
 concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la 
 diversidad  lingüística, 
 cultural  y  artística  a 
 partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando 
 y  compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre 
 lenguas  y  culturas,  para 
 actuar  de  forma 
 empática  y  respetuosa 
 en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: proyectos 
 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria:  proyectos 
 33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Formativa 3: Make a difference 


 Desde el 16 de noviembre de 2023 al 11 de diciembre de 2023 / Nº sesiones: 15 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 
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 E. Extraord:  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos 
 concretos  en 
 intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba oral 
 50%, speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba  oral 
 50%,  speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en 
 situaciones  cotidianas 
 entre  distintas  lenguas, 
 usando  estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información 
 de  manera  eficaz,  clara 
 y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba oral 
 50%, writing/reading 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre 
 distintas  lenguas, 
 reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la 
 respuesta  a 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria:  0,625 
 CD 


 Plurilingüismo 
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 necesidades 
 comunicativas 
 concretas. 


 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la 
 diversidad  lingüística, 
 cultural  y  artística  a 
 partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando 
 y  compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre 
 lenguas  y  culturas,  para 
 actuar  de  forma 
 empática  y  respetuosa 
 en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: proyectos 
 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria:  proyectos 
 33%,  speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening  class 
 50%  y  reading/writing 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Formativa 4: What’s the story? 


 Desde el 12 de diciembre de 2023 al 22 de enero de 2024 / Nº sesiones: 17 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
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 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos 
 concretos  en 
 intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en 
 situaciones  cotidianas 
 entre  distintas  lenguas, 
 usando  estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información 
 de  manera  eficaz,  clara 
 y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre 
 distintas  lenguas, 
 reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la 
 respuesta  a 
 necesidades 
 comunicativas 
 concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la 
 diversidad  lingüística, 
 cultural  y  artística  a 
 partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando 
 y  compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 


 Interculturalidad 
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 diferencias  entre 
 lenguas  y  culturas,  para 
 actuar  de  forma 
 empática  y  respetuosa 
 en  situaciones 
 interculturales. 


 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 CP 
 CPSAA 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Formativa 5: Connected 


 Desde el 23 de enero de 2024 al 13 de febrero de 2024 / Nº sesiones: 14 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: 
 prueba oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria: 
 prueba  escrita  50% 
 y oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33% 
 y  reading/writing 
 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
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 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información  de 
 manera  eficaz,  clara  y 
 responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la  respuesta 
 a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  Ordinaria:  prueba 
ta  50%  y 
ing/writing class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas 
 y  culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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 Unidad Formativa 6: Aim High 


 Desde el 14 de febrero de 2024 al 13 de marzo de 2024 / Nº sesiones: 17 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: 
 prueba oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria: 
 prueba  escrita  50% 
 y oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33% 
 y  reading/writing 
 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 
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 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información  de 
 manera  eficaz,  clara  y 
 responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la  respuesta 
 a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  Ordinaria:  prueba 
ta  50%  y 
ing/writing class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas 
 y  culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Formativa 7: Brilliant! 


 Desde el 14 de marzo de 2024 al 7 de mayo de 2024 / Nº sesiones: 25 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 


 1.1  E. Ordinaria: 
 prueba oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 
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 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 1.2  E.  Ordinaria: 
 prueba  escrita  50% 
 y oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33% 
 y  reading/writing 
 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información  de 
 manera  eficaz,  clara  y 
 responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 


 5.1  E. Ordinaria: prueba  0,625  CD 
 CP 


 Plurilingüismo 
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 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la  respuesta 
 a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 CPSAA 
 STEM 


 5.2  Ordinaria:  prueba 
ta  50%  y 
ing/writing class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas 
 y  culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Formativa 8: Unexplained 


 Desde el 8 de mayo de 2024 al 19 de junio de 2024 / Nº sesiones: 25 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: 
 prueba oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria: 
 prueba  escrita  50% 
 y oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 
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 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33% 
 y  reading/writing 
 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información  de 
 manera  eficaz,  clara  y 
 responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la  respuesta 
 a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  Ordinaria:  prueba 
ta  50%  y 
ing/writing class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 
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 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas 
 y  culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 3.  DECISIONES  METODOLÓGICAS  Y  DIDÁCTICAS.  SITUACIONES  DE 
 APRENDIZAJE 


 3.1.  Orientaciones generales y tipos de actividades  : 


 Las bases metodológicas que inspiran nuestro trabajo son las siguientes: 


 El  punto  de  partida  del  aprendizaje  de  los  alumnos  son  sus  primeros  conocimientos  previos  ; 
 centrándonos  en  aquello  que  resulta  familiar  y  cercano  al  alumnado  pero  con  una  vertiente  de  fantasía  para 
 lograr  el  equilibrio  entre  la  seguridad/bienestar  con  el  interés/imaginación.  El  alumno  puede  transferir  conceptos 
 y  estrategias  adquiridas  para  construir  así  significados  y  atribuir  sentido  a  lo  que  aprende  (partiendo  de  lo  que 
 conoce  y  formulando  hipótesis  para  elaborar  reglas  que  ayudan  a  interiorizar  el  nuevo  sistema).  Se  favorece 
 así su crecimiento personal, su desarrollo y su socialización. 


 El  aprendizaje  competencial  persigue  el  desarrollo  del  potencial  de  cada  alumno,  de  sus  capacidades, 
 preparar  al  alumnado  para  que  pueda  afrontar  los  retos  personales  a  lo  largo  de  su  vida  con  éxito.  Los  alumnos 
 no  solo  han  de  adquirir  unos  conocimientos,  sino  que  han  de  ser  capaces  de  acceder  a  ellos  y  aplicarlos  en  los 
 diferentes  contextos  de  su  vida,  contextualizarlos.  El  aprendizaje  por  competencias  tiene  el  propósito  de  cubrir 
 todos  los  aspectos  de  la  vida,  haciendo  que  los  alumnos  no  solo  sean  capaces  de  aprender,  sino  entre  otros, 
 de  aprender  a  aprender,  aprender  a  convivir,  aprender  a  hacer.  Cada  una  de  las  unidades  de  nuestro  proyecto 
 proporciona diferentes actividades que contribuyen al desarrollo de las Competencias clave. 


 Las  situaciones  comunicativas  que  incluyen  el  humor  y  el  juego  captan  la  motivación  del  alumnado  y 
 facilitan  el  aprendizaje  ;  por  ello  es  importante  tener  en  cuenta  la  importancia  de  las  canciones  e  historias,  las 
 características de los personajes, las ilustraciones e incluso los efectos sonoros de las grabaciones. 


 Los  alumnos  aprenden  de  distintas  formas  y  a  ritmos  diferentes  ;  por  eso  nuestro  proyecto  está  diseñado 
 para  ser  utilizado  con  flexibilidad  de  modo  que  todos  los  integrantes  del  grupo  puedan  participar  y  encuentren 
 actividades  en  las  que  pueden  aplicar  conocimientos  y  aptitudes,  facilitando  el  desarrollo  de  la  propia 
 conciencia  de  logros  y  del  progreso  que  logran  día  a  día.  En  nuestro  proyecto  existe  siempre  un  apoyo  para 
 aquellos  alumnos  que  lo  requieran,  teniendo  siempre  en  cuenta  aquellos  casos  en  los  que  el  progreso  no 
 responda  a  los  objetivos  que  se  han  programado,  así  como  los  casos  en  que  algunos  destaquen  en  la 
 consecución  de  objetivos  y  que,  ante  la  falta  de  actividad  programada,  se  desmotiven  y  pierdan  el  interés  por  la 


 25 







 Programación docente de Inglés para 3º curso de la ESO  Curso 2023_/2024__ 
 Centro educa�vo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 lengua  extranjera.  Para  subsanar  estas  posibles  situaciones  se  incluyen  actividades  tanto  de  ampliación,  para 
 los  más  avanzados,  como  de  refuerzo,  para  los  que  puedan  estancarse  en  algún  momento.  Estas  actividades 
 no  aparecen  en  el  Class  Book  .  Están  explicadas  en  el  Teacher’s  Guide  y  pueden  ser  de  grandísima  utilidad 
 para el quehacer diario del profesor. 


 El  aprendizaje  de  los  alumnos  es  mayor  y  de  más  calidad  si  se  basa  en  la  actividad  ;  ellos  demandan 
 ejercer  su  capacidad  de  actuar.  Cada  una  de  las  unidades  de  nuestro  proyecto  proporciona  una  amplia  gama 
 de  actividades  y  recursos  didácticos  de  diferente  participación.  En  nuestro  proyecto  el  alumno  es  el  centro  del 
 proceso  de  enseñanza-aprendizaje  pero  su  actividad  constructivista  depende  de  la  intervención  del  profesor/a. 
 Esta  intervención  debe  ser  activa  y  reflexiva  y  ajustada  al  nivel  que  muestra  el  alumno/a  debiendo:  iniciar  el 
 input  de  la  lengua,  ayudar  al  individuo  en  la  interacción  con  los  demás,  evaluar  lo  que  hacen  los  alumnos, 
 proporcionar  feedback  ,  contextualizar  las  actividades  y  dar  significados  comprensibles  para  el  alumno, 
 promover estrategias de comunicación, potenciar las estrategias de aprendizaje ya adquiridas y admitir el error. 


 Considerar  el  progreso  pero  también  el  error  como  algo  natural  en  el  proceso  de  aprendizaje  .  El  error 
 ocurre  como  una  evidencia  del  dinamismo  subyacente  de  la  comprensión  y  del  dominio  progresivo  del  nuevo 
 sistema  comunicativo.  En  nuestro  proyecto  se  entiende  que  los  errores  se  producen  cuando  el  alumno  anticipa 
 como  va  a  funcionar  la  lengua  o  cuando  transfiere  reglas  de  su  lengua  materna  en  un  proceso  natural  de 
 adquisición.  Pero  es  importante  hacer  una  distinción  entre  error  y  equivocación.  Se  considera  error  el  fallo 
 sistemático  debido  a  un  mal  o  escaso  conocimiento  de  la  lengua.  Estos  errores  se  corregirán  al  finalizar  las 
 interacciones  orales,  de  forma  grupal  y  con  un  lenguaje  asequible  y  siempre  teniendo  en  cuenta  que  no 
 desaparecen  repentinamente,  sino  que  requieren  su  tiempo.  La  equivocación  es  un  fallo  ocasional  debido  a 
 una  falta  de  atención  en  un  momento  determinado,  que  lo  mismo  le  puede  ocurrir  a  un  hablante  nativo.  No 
 merece la pena corregir los fallos porque no son relevantes del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 La  evaluación  del  proceso  individual  y  grupal  de  los  alumnos  en  el  aprendizaje  es  un  factor  importante 
 para  asegurar  la  calidad  del  mismo  ;  en  nuestro  proyecto  existe  un  Cuaderno  de  Evaluación  con  hojas  de 
 evaluación  fotocopiable  para  cada  unidad  lo  que  permite  al  profesor  anotar  las  observaciones  referentes  al 
 progreso  de  cada  alumno.  Tal  y  como  está  concebida,  el  profesor  puede  adaptarla  fácilmente  a  sus 
 necesidades específicas. 


 El  aprendizaje  globalizado  genera  el  desarrollo  de  la  realidad  como  un  todo  en  los  alumnos  .  Nuestro 
 proyecto  toma  en  cuenta  esta  situación  al  ofrecer  actividades  interrelacionadas  con  las  otras  áreas  curriculares, 
 empezando  por  el  conocimiento  del  mismo  alumno  y  a  continuación  con  la  exploración  del  mundo  que  les 
 rodea;  su  casa,  su  colegio,  su  medio  ambiente  y  su  sociedad  en  general.  Este  desarrollo  se  refleja  en  los  temas 
 de  cada  unidad,  que  se  relacionan  con  las  demás  áreas  del  Currículo:  Ciencias  de  la  Naturaleza,  Ciencias 
 Sociales, la Educación Artística, las Matemáticas, la Educación Física, etc. 


 Un  aprendizaje  permanente.  No  hay  saberes  que  se  adquieren  exclusivamente  en  una  determinada  materia  y 
 sólo  sirven  para  ella  (sobre  todo  en  esta  y  para  esta).  Con  todo  lo  que  el  alumno  aprende  en  las  diferentes 
 materias  (y  no  sólo  en  la  institución  escolar)  construye  un  bagaje  cultural  y  de  información  que  debe  servirle 
 para  el  conjunto  de  su  vida,  que  debe  ser  capaz  de  utilizarlo  en  momentos  precisos  y  en  situaciones  distintas 
 (el  lenguaje  es,  a  estos  efectos,  paradigmático).  Por  eso,  las  Competencias  clave  pueden  alcanzarse  si  no  en 
 todas,  sí  en  la  mayoría  de  las  materias  curriculares,  y  también  por  eso  en  todas  estas  materias  podrá  utilizar  y 
 aplicar  dichas  competencias,  independientemente  de  en  cuáles  las  haya  podido  adquirir  (transversalidad).  Ser 
 competente  debe  ser  garantía  de  haber  alcanzado  determinados  aprendizajes,  pero  también  permitirá  alcanzar 
 otros,  tanto  en  la  propia  institución  escolar  como  fuera  de  ella,  garantía  de  su  aprendizaje  permanente  (o,  en 
 este  caso,  capaz  de  comunicarse  en  situaciones  muy  diversas,  algunas  de  las  cuales  el  propio  alumno  ni 
 siquiera puede considerar aún que tendrá que hacerlo). 


 Se pretende una metodología clara y sencilla, de la que podemos destacar lo siguiente: 
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 -  Para  enseñar  gramática:  se  propone  un  método  basado  en  el  esfuerzo  deductivo  del  alumno,  lo  que  no 
 quita  que  tenga  un  componente  más  inductivo  cuando  se  trata  de  refrescar  conceptos  gramaticales  que  ya  se 
 suponen  adquiridos  por  el  alumno  en  cursos  anteriores.  Pero  cuando  se  trata  de  trabajar  un  aspecto  nuevo  el 
 método  busca  que  el  alumno  llegue  a  conceptualizarlo  por  sí  mismo,  a  partir  de  su  propio  trabajo  y  no  por 
 transferencia  del  profesor.  De  esta  manera  se  pretende  una  fijación  cognitiva  más  intensa  y,  por  tanto, 
 permanente.  Los  conceptos  nuevos  se  introducen  o  bien  a  través  de  una  lectura  o  bien  a  partir  de  la  audición 
 de  un  texto;  lo  que  se  quiere  trabajar  se  enfatiza  justo  encima  de  las  tablas  sobre  las  que  el  alumno  deberá 
 ejecutar  su  capacidad  deductiva.  Y,  en  cualquier  caso,  al  alumno  se  le  da  la  referencia  para  que  compruebe  el 
 contenido  gramatical  en  la  sección  teórica  que  aparece  al  final  del  libro  (que  también  sirve  para  cuando  el 
 alumno  quiera  hacer  una  revisión).  Se  ha  cuidado  la  secuenciación  de  los  ejercicios,  desde  los  muy  pautados 
 hasta los que permiten mayor libertad de ejecución al estudiante. 
 -  Para  enseñar  vocabulario:  cada  sección  de  vocabulario  tiene  una  presentación  muy  visual  que  permite 
 captar  la  atención  del  alumno  y  facilita  la  memorización  del  nuevo  léxico,  que  aparece  destacado  en  cuadros. 
 Se  ofrece  una  gran  cantidad  de  ejercicios  que  suponen  la  ejecución  de  diferentes  estrategias  de  uso  del  nuevo 
 vocabulario,  de  forma  que  se  facilita  su  retención.  Y  con  las  audiciones  se  busca  que  el  alumno  depure  la 
 pronunciación del nuevo vocabulario. 
 -  Para  enseñar  las  habilidades  lingüísticas:  aunque  la  metodología  tiene  una  aproximación  plural,  esto 
 es,  que  se  busca  el  trabajo  simultáneo  de  las  cuatro  destrezas  (que  es  la  lógica  natural  de  la  comunicación), 
 parece oportuno distinguir algunos aspectos didácticos para cada una de ellas: 
 ▪  Speaking  :  se  ofrecen  un  gran  número  de  actividades  que  invitan  a  la  interacción  oral  entre  los  alumnos, 
 sea  en  parejas,  en  pequeños  grupos  o  dirigiéndose  a  toda  la  clase.  El  objetivo  es  siempre  que  se  usen  el 
 vocabulario  y  los  conceptos  gramaticales  trabajados.  Y  se  busca  también  que  ese  uso  se  haga  en  el  contexto 
 más  natural  posible;  así,  se  pide  a  los  alumnos  que  hablen  de  sí  mismos  o  de  su  entorno,  que  expresen  sus 
 opiniones,  sus  preferencias,  sus  pensamientos…  De  manera  específica,  cada  unidad  tiene  una  sección 
 diseñada  para  un  uso  funcional  del  lenguaje  a  través  de  actividades  de  role  play  en  las  que  simulan  situaciones 
 cotidianas. La sección se complementa con vídeos. 
 ▪  Writing  :  se  pretende  trabajar  la  producción  de  textos  escritos  de  diferente  estilo  (p.e.,  correos 
 electrónicos  o  posts  ).  Además  de  trabajar  los  contenidos  propios  de  la  unidad,  facilita  que  el  alumno  expanda 
 sus  conocimientos  (p.e.,  nuevo  vocabulario)  y  que  aprenda  a  utilizar  determinados  elementos  que  facilitan  la 
 redacción,  tales  como  conectores,  expresiones  de  apertura  y  cierre,  etc.  El  alumno  comienza  siempre  con  el 
 trabajo  sobre  un  modelo  del  tipo  de  texto  a  trabajar;  se  analiza  y  se  conocen  los  elementos  o  fases  a  seguir 
 para  su  producción.  Como  cierre  de  la  sección  cada  alumno  deberá  afrontar  la  tarea  de  escribir  un  texto  de  ese 
 tipo. 
 ▪  Listening  :  se  ofrecen  numerosas  oportunidades  para  que  los  escuchen  a  nativos  angloparlantes.  Así, 
 tanto  el  vocabulario  a  estudiar  como  el  lenguaje  funcional  se  presenta  en  formato  de  audio  (lo  que  facilita,  como 
 ya  hemos  comentado,  que  el  alumno  conozca  su  correcta  pronunciación),  y  los  textos  y  los  modelos  de 
 conversación  se  ofrecen  también  grabados.  Se  ayuda  al  desarrollo  de  la  comprensión  de  mensajes  orales 
 generando  una  adecuada  contextualización  de  lo  que  se  va  a  escuchar:  trabajando  los  textos,  abordando 
 situaciones  de  interacción  oral  lo  más  familiares  o  cotidianas  posibles,  etc.  Es  evidente  que  todas  las  destrezas 
 se  trabajan  también  desde  las  actividades  del  Workbook  ,  pero  si  queremos  destacar  esto  para  el  desarrollo  del 
 Listening  es  porque  permite  al  estudiante  realizar  una  tarea  no  sólo  individual  sino  muy  centrada  en  su  propio 
 ritmo  de  aprendizaje,  manejando  a  su  criterio  los  ejercicios  que  se  le  proponen  (p.e.,  reproduciendo  el  audio 
 cuantas veces sea necesario). 
 ▪  Reading  :  buscamos  motivar  a  la  lectura,  pues  esa  es  la  clave  metodológica  para  que  el  alumno 
 desarrolle  esta  habilidad:  hay  que  leer  y  hay  que  hacerlo  motivado.  Como  ya  se  ha  dicho,  la  selección  de  los 
 textos  ha  sido  muy  cuidada  para  que  el  joven  se  sienta  atraído  hacia  los  contenidos  que  se  le  presentan.  Cada 
 unidad incluye varios textos, que van variado en formato y/o presentación. 
 ▪  Para  enseñar  pronunciación:  en  cada  unidad  se  incluye  una  sección  específica  para  trabajar  diferentes 
 aspectos  de  la  pronunciación:  acentuación  de  palabras  (  word  stress  ),  fonemas  de  especial  dificultad  y 
 entonación  o  prosodia.  Indudablemente,  el  abordaje  se  hace  desde  la  imitación  pero  también  es  importante  que 
 el  alumno  incorpore  las  razones  de  una  adecuada  pronunciación:  empezando  por  la  más  general,  cual  es  la 
 facilitación  de  la  comunicación  oral,  para  avanzar  a  argumentos  más  específicos  como,  por  ejemplo,  palabras 
 que  tienen  distinta  función  según  donde  caiga  el  acento  cambios  sutiles  en  la  pronunciación  que  generarán 
 confusión en el oyente (  leave  vs  live  ). 
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 3.2. Aplicación de las TIC al trabajo del aula. 


 La  aparición  de  las  TIC  como  herramienta  didáctica  ha  supuesto  un  valor  añadido  para  el  aula  de  idiomas 
 puesto  que  usadas  de  forma  correcta  y  con  la  planificación  necesaria  suponen  un  valioso  medio  para  poner  en 
 contacto  a  los  alumnos  con  la  lengua  en  su  estado  natural.  Hace  años  los  alumnos  sólo  podían  estar  en 
 contacto  con  el  idioma  tal  y  como  era  usado  por  el  profesor.  Sin  embargo  los  avances  en  las  nuevas 
 tecnologías  han  favorecido  que  el  alumno  pueda  estar  en  contacto  con  más  de  una  variedad  de  lengua  y  que 
 estas  variedades  lleguen  hasta  ellos  a  través  de  hablantes  nativos  incluso  cuando  estos  no  están  presentes  en 
 el  aula.  El  uso  de  las  nuevas  tecnologías  en  el  aula  de  idiomas  permite  no  sólo  un  acercamiento  a  la  lengua 
 como  tal  en  su  estado  puro  sino  que  nos  ofrece  una  ventana  a  través  de  la  cual  descubrir  nuevas  culturas  y 
 formas de vida. 
 En  la  enseñanza  de  idiomas  es  especialmente  interesante  buscar  la  motivación  de  los  alumnos  para  despertar 
 su  interés  por  el  uso  de  la  lengua.  Es  por  ello  necesario  buscar  actividades  que  resulten  novedosas  y  de  interés 
 para  los  alumnos.  Las  TIC  son  sin  duda  alguna  una  alternativa  al  libro  de  texto  que  usadas  adecuadamente 
 resultan  altamente  motivadoras.  Los  docentes  son  conscientes  de  los  beneficios  y  utilidades  del  uso  de  las 
 nuevas  tecnologías  en  el  aula  por  su  carácter  motivador  y  el  incuestionable  valor  pedagógico.  Todos  los 
 docentes  del  centro  en  mayor  o  menor  medida  están  familiarizados  con  el  uso  de  las  nuevas  tecnologías  y 
 están por ello en disposición de usarlas de manera provechosa dentro del aula. 


 El  IES  D.  Pedro  García  Aguilera  cuenta  con  aulas  bien  equipadas:  proyector,  pizarra  interactiva  en  la  mayoría 
 de ellas, y sistema de audio con buena resolución. 


 En  cuanto  al  uso  de  las  nuevas  tecnologías  por  parte  del  alumnado  se  realizará  a  través  de  diversos  medios: 
 búsqueda  de  información  en  páginas  concretas,  realización  de  cuestionarios  on-line,  realización  de 
 presentaciones  en  formato  digital  usando  Genially,  PowerPoint.  Realización  de  juegos  y  quizes  con  motivo  de  la 
 celebración  de  efemérides  u  otro  tipo  de  celebraciones  relacionadas  con  la  cultura  anglosajona  (Jeopardy  o 
 Kahoot).  Utilización  sistemática  del  correo  electrónico  para  estar  en  contacto  con  el  profesor  y  con  otros 
 compañeros  para  el  intercambio  de  información,  e-mail  etc.  Participación  en  chats  y  foros  para  practicar  inglés 
 con alumnos de otras nacionalidades (etwinning). 
 También  se  utilizará  la  plataforma  de  Google  Classroom  para  comunicarnos  y  mandar  tareas  e  información 
 relevante a los alumnos. 


 Los  alumnos  tendrán  acceso  a  todo  el  material  interactivo  proporcionado  por  la  editorial:  Student’s  Book 
 y workbook, además de un iPack que ofrece: 


 -  El Student's Book y Workbook con respuestas emergentes a las actividades. 


 -  Presentaciones  y  ejercicios  de  práctica  de  vocabulario  interactivos  en  fichas  con  formato  PDF  en  tres 
 niveles (1-3 estrellas) con respuestas. 


 -  Fichas con formato PDF de práctica de gramática en tres niveles (1-3 estrellas) con respuestas. 


 -  Video y audio integrados. 


 -  Actividades Warm-up para cada unidad. 


 -  Actividades para la presentación de vocabulario. 


 -  Juegos de práctica de vocabulario. 


 -  Animaciones de gramática por unidad. 


 -  Juegos de práctica de gramática. 


 -  Actividades para la mediación. 


 -  Ejercicios interactivos de  Listening, Reading  y  Writing  adicional  . 


 -  Tareas para consolidar las frases útiles presentadas en las lecciones Speaking. 


 -  Acceso para el profesorado las imágenes interactivas  Culture 360º  y al  Active Learning Kit  . 
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 También se dispone del Teacher’s Resource Book, que ofrece: 


 -  Fichas fotocopiables de vocabulario en 3 niveles: básico, estándar y desafío. 


 -  Fichas fotocopiables de gramática en 3 niveles: básico, estándar y desafío. 


 -  Fichas fotocopiables de Reading en 3 niveles: básico, estándar y desafío. 


 -  Fichas fotocopiables de Speaking para la expresión oral por parejas 


 -  Soluciones a las actividades 


 Y por último, los recursos descargables en la web Oxford Premium: www.OxfordPremium.es 


 -  Essential worksheets para que el aprendizaje sea accesible para todos 


 -  Todas las fichas fotocopiables de Vocabulario y Gramática en formatos editables de Word y PDF 


 -  Todas las fichas de Reading y Speaking en formato PDF 


 -  Todos los tests en formato Word y PDF editables 


 -  Audio del libro del alumno y audio de los exámenes 


 -  Rúbricas de evaluación y hojas de registro de rúbricas de evaluación 


 -  Rutas rápidas, con orientación sobre las tareas esenciales para los profesores con horarios reducidos 


 -  Secciones  de  referencia  gramatical,  listas  de  palabras  y  la  lista  de  verbos  irregulares  en  euskera, 
 catalán, gallego y español 


 -  Información  sobre  el  desarrollo  profesional,  que  incluye  documentos  sobre  la  retroalimentación  eficaz: 
 la  clave  del  éxito  de  la  evaluación  para  el  aprendizaje,  la  mediación  en  la  enseñanza  de  la  lengua  inglesa  y  el 
 aprendizaje basado en proyectos. 


 3.3. Situaciones de aprendizaje 


 En  el  currículo  se  describen  las  situaciones  de  aprendizaje  como  situaciones  y  actividades  que  implican  el 
 despliegue  por  parte  del  alumnado  de  actuaciones  asociadas  a  competencias  clave  y  competencias  específicas 
 y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas  . 


 Las  situaciones  de  aprendizaje  o  proyectos  son  tareas  de  varias  fases  creadas  con  un  objetivo  claro  en  las  que 
 los  alumnos  trabajan  en  colaboración  para  resolver  un  reto  con  un  contexto  de  la  vida  real.  Permiten  al 
 alumnado  llevar  su  aprendizaje  de  idiomas  fuera  del  aula,  aportar  sus  propias  ideas  y  conocimientos  y 
 participar  en  una  investigación  independiente.  Las  situaciones  de  aprendizaje  son  uno  de  los  elementos  clave 
 del  aprendizaje  basado  en  competencias,  ya  que  reúnen  una  serie  de  habilidades  como  el  trabajo  social  y 
 colaborativo, las competencias digitales y la propia creatividad e iniciativa de los estudiantes. 


 El  libro  de  texto  seleccionado  para  este  curso  23/24  es  Synchronize,  de  la  Editorial  Oxford,  y  cuenta  con  una 
 metodología  de  proyectos  integrados,  una  forma  de  aprendizaje  centrada  en  el  alumno  que  implica  que  éste 
 explore  e  intente  resolver  problemas  de  la  vida  real.  El  aprendizaje  basado  en  proyectos  es  un  vehículo 
 importante para el desarrollo de competencias globales para el siglo XXI, incluidas las competencias digitales. 


 Synchronize  integra  proyectos  en  cada  unidad,  motivando  a  los  estudiantes  a  trabajar  juntos  hacia  un  objetivo 
 común  y  a  aprender  el  lenguaje  y  las  habilidades  para  aplicarlas  en  situaciones  de  aprendizaje  a  través  del 
 trabajo  en  los  proyectos  propuestos.  Para  resolver  estas  situaciones  de  aprendizaje,  los  alumnos  tendrán  que 
 aplicar los conocimientos y habilidades que han adquirido. También tendrán que ser 


 - analíticos: buscando y analizando información, comprobando la veracidad y fiabilidad de la misma. 
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 -  críticos:  cuestionando  sus  ideas  iniciales,  reconsiderando  nuevas  perspectivas,  debatiendo  y  comparando 
 opiniones. 


 - creativo: buscar soluciones originales, tener iniciativa y flexibilidad, mostrar interés por trabajar en la tarea. 


 Los  proyectos  permiten  que  el  alumnado  desarrolle  habilidades  globales  y  aplique  el  pensamiento  crítico 
 mientras  toman  decisiones,  dan  retroalimentación  y  resuelven  problemas,  preparándolos  para  el  éxito  en  el 
 futuro a través de actividades de mediación. 


 Los  alumnos  y  alumnas  definen  la  dirección  de  su  trabajo  por  proyectos,  creando  proyectos  únicos  moldeados 
 por  sus  propios  valores,  intereses  y  habilidades  creativas.  Los  Project  Builders  del  libro  de  texto  seleccionado 
 proporcionan tareas guiadas a lo largo de la unidad, animando a construir su proyecto en varias etapas. 


 Los  sistemas  lingüísticos  (vocabulario,  gramática  y  pronunciación)  no  se  enseñan  de  forma  aislada,  sino  a 
 través de las cuatro destrezas a medida que los alumnos trabajan en los proyectos. 


 Las  tareas  de  los  proyectos  ayudan  a  los  estudiantes  a  utilizar  el  inglés  con  fines  comunicativos  en  la  vida  real. 
 A  través  de  los  proyectos,  los  estudiantes  exploran  las  lenguas  y  otras  culturas  al  tiempo  que  desarrollan  el 
 respeto  por  las  diferencias  y  la  diversidad.  Los  alumnos  y  alumnas  presentan  sus  proyectos  finales  en  diversos 
 formatos, como un póster, un blog, un vídeo o una página web. 


 Por  cuestiones  de  tiempo  y  organización  de  las  clases,  hemos  decidido  llevar  a  cabo  un  proyecto  (situación  de 
 aprendizaje) por evaluación. 


 Las situaciones de aprendizaje previstas para el área de inglés en 3º curso de la ESO son: 


 SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA)  UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S  1  OBSERVACIONES 
 Crear un árbol de los deseos  3  A realizar en la 1ª Ev. 


 Trailer de una película  4  A realizar en la 2ª EV. 
 Crear y ofrecer una presentación  7  A realizar en la 3ª EV. 


 4.  MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 Educar  significa  hacer  lo  posible  para  que  todos  los  alumnos  alcancen  el  máximo  desarrollo  personal, 
 intelectual,  social  y  emocional,  además,  por  supuesto,  de  que  superen  los  objetivos  curriculares  establecidos.  Y 
 esto  significa  tener  que  prestar  una  esmerada  atención  a  la  diversidad  de  nuestro  alumnado.  Está  claro  que 
 cada  persona  es  diferente  pero  sabemos  que  los  alumnos  que  precisan  un  mayor  esfuerzo  de  ajuste 
 pedagógico  son  aquellos  en  los  que  se  han  identificado  necesidades  específicas  de  apoyo  educativo,  que  se 
 categorizan en los siguientes grupos: 


 a)  los  alumnos  con  necesidades  educativas  especiales  derivadas  de  una  discapacidad  o  de  un  trastorno  grave 
 de conducta; 
 b) los alumnos con altas capacidades intelectuales 
 c) los alumnos que se han integrado de forma tardía a nuestro sistema educativo; 
 d) los alumnos con dificultades específicas de aprendizaje; 
 e) los alumnos con necesidades educativas especiales por condiciones personales o de historia escolar. 


 Hablaremos  brevemente  de  cada  perfil  (asumiendo  que  en  los  casos  de  alumnos  en  los  que  se  den 
 conjuntamente más de una problemática el abordaje didáctico se complica). 


 •  Alumnos  con  necesidades  educativas  especiales  derivadas  de  una  discapacidad  o  de  un  trastorno  grave 
 de conducta. 
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 La  discapacidad  puede  ser  de  tipo  físico  (sensorial  o  motórica),  intelectual  o  estar  relacionada  con  un  trastorno 
 del  lenguaje.  En  el  primer  caso,  se  asocia  normalmente  a  un  déficit  significativo  en  el  aparato  visual,  auditivo 
 y/o  motórico.  Por  mor  de  dicho  déficit  el  alumno  tendrá  mayor  o  menor  dificultad  para  acometer  alguna  de  las 
 habilidades  lingüísticas  (p.e.,  listening  en  el  caso  de  un  hipoacúsico).  Así  las  cosas,  el  profesor  deberá,  en 
 primer  lugar,  modificar  oportunamente  los  objetivos  y,  en  segundo  lugar,  adoptar  las  medidas  metodológicas  de 
 acceso  al  currículo,  que  serán  unas  u  otras  dependiendo  de  la  discapacidad.  En  otras  palabras,  adecuar  el 
 proceso  de  aprendizaje  a  las  peculiaridades  del  alumno  (siguiendo  con  el  mismo  ejemplo,  enfatizar  la  entrada 
 visual,  habida  cuenta  de  la  deficiencia  en  la  vía  auditiva),  potenciando  actividades,  materiales,  recursos,  etc., 
 que faciliten su proceso de aprendizaje. 


 En  los  casos  de  la  discapacidad  intelectual  y  de  los  trastornos  del  lenguaje  (TEL,  expresivos  y/o  comprensivos) 
 el  profesor  se  enfrenta  a  un  problema  totalmente  diferente  pues  como  norma  general  el  alumno  precisará  una 
 adaptación  curricular  significativa  de  los  objetivos  y  de  los  contenidos,  y  proceder  a  una  evaluación  en 
 consonancia.  En  concreto  para  los  alumnos  con  un  TEL  si  se  tiene  en  cuenta  que  las  dificultades  en  su  lengua 
 materna  son  ya  muy  importantes,  no  es  difícil  asumir  lo  que  supondrá  el  aprendizaje  de  una  segunda  (o 
 tercera)  lengua.  Para  todos  estos  alumnos,  las  decisiones  sobre  su  itinerario  académico  deberán  ser  meditadas 
 despacio,  en  coordinación  con  el  Departamento  de  Orientación,  puesto  que  no  será  infrecuente  que  algunos  se 
 alejen de la consecución de las competencias que se estipulan para la etapa. 


 Por  trastorno  de  conducta  se  entiende  esencial,  aunque  no  únicamente,  el  relacionado  con  el  Trastorno  por 
 Déficit  de  Atención  e  Hiperactividad.  En  todos  los  casos  el  profesor  deberá  adoptar  medidas  ordinarias  que 
 compensen  de  alguna  manera  las  dificultades  de  este  tipo  de  alumnado.  De  manera  breve,  cabe  mencionar: 
 equilibrar  una  adecuada  rutina  de  clase  con  una  didáctica  novedosa  y  motivadora,  cuidar  la  ubicación  del 
 alumno,  reforzar  los  éxitos,  valorar  el  esfuerzo  por  encima  de  los  resultados  (cuidando  así  su  autoestima  y  su 
 motivación),  modificar  las  herramientas  de  evaluación,  etc.  Si  no  existe  desfase,  no  se  deberán  modificar  los 
 objetivos.  En  el  caso  de  que  exista  desfase  se  valorará  la  posibilidad  de  realizar  adaptaciones  del  currículo, 
 teniendo siempre presente las competencias a alcanzar para poder promocionar y/o titular. 


 •  Alumnos con altas capacidades intelectuales. 


 El  principal  problema  de  estos  alumnos  suele  ser  la  desmotivación,  fruto  de  la  sensación  de  aburrimiento  que 
 supone  afrontar  actividades  sobre  aprendizajes  que  ya  tienen  conseguidos.  La  tarea  del  profesor  consiste  en 
 implementar  estrategias  didácticas  adecuadas  (p.e.,  facilitar  que  lideren  trabajos  en  equipo  o  permitir  que 
 participen  en  algunas  explicaciones  como  alumnos-ayudantes…)  y  en  ofrecer  actividades  que  supongan  un 
 reto al alumno (actividades de ampliación o enriquecimiento, voluntarias o no). 


 •  Alumnos con dificultades específicas de aprendizaje. 


 En  el  caso  del  aprendizaje  de  una  lengua  habremos  de  tener  en  cuenta  las  asociadas  a  un  trastorno  del 
 aprendizaje  por  dificultades  en  la  lectura  (p.e.,  una  dislexia)  o  por  dificultades  en  la  expresión  escrita.  En 
 cualquiera  de  las  dos  posibilidades,  el  profesor  deberá  tener  en  cuenta  la  concreción  de  esas  dificultades  y 
 realizar,  como  en  casos  mencionados  más  arriba,  adaptaciones  curriculares  y  metodológicas  encaminadas  a 
 un mejor ajuste del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 •  Alumnos con necesidades educativas especiales por condiciones personales o de historia escolar. 


 El  Departamento  de  Orientación  deberá  determinar  los  alumnos  que  se  recogen  bajo  este  epígrafe  (p.e., 
 alumnos  con  epilepsia  que  incide  negativamente  en  su  aprendizaje)  y  determinar  asimismo  la  línea  de  la 
 intervención educativa. 


 Para  atender  a  todo  nuestro  alumnado,  se  han  seleccionado  cuidadosamente  los  contenidos  para  ser 
 presentados  de  un  modo  atractivo  y  estimulante  con  el  objeto  de  atender  a  la  diversidad.  El  curso  se  atiene  a 
 una  estructura  cíclica  que  permite  a  los  alumnos  ampliar  sus  conocimientos  en  base  a  lo  que  ya  saben  y 
 profundizar  más  en  las  áreas  culturales  o  lingüísticas  nuevas  o  de  mayor  complejidad.  Además,  es  necesario 
 establecer  los  contenidos  mínimos  según  las  necesidades,  capacidades  y  ritmo  al  que  aprenden  nuestros 
 alumnos.  La  gran  mayoría  de  nuestras  actividades  se  pueden  utilizar  de  modo  personalizado  y  son  abiertas  de 
 modo que cada alumno puede responder de forma diferente, según su capacidad. 
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 Las  actividades  del  Cuaderno  de  Actividades  pueden  utilizarse  tanto  para  aquellos  alumnos  que  necesitan  más 
 apoyo  como  para  los  más  capacitados  que  terminan  la  tarea  inicial  pronto.  Cada  alumno  necesitará  una 
 cantidad  de  tiempo  determinada,  que  dependerá  en  mayor  o  menor  grado  de  su  motivación.  La  gran  parte  de 
 las  actividades  están  pensadas  para  uso  en  el  aula,  pero  también  se  pueden  mandar  de  deberes  a  modo  de 
 refuerzo. 


 Otro  factor  crucial  es  la  metodología  que  sigue  el  profesor  con  su  grupo  en  particular  y,  más  concretamente, 
 con  los  alumnos  que  tienen  dificultades  de  aprendizaje.  Lo  más  importante  con  cualquier  tipo  de  tarea  es 
 asegurarse  de  que  se  ha  llevado  a  cabo  una  correcta  preparación  previa,  que  los  alumnos  saben  todas  las 
 palabras  que  van  a  necesitar  y  que  comprenden  la  finalidad  de  la  actividad.  Si  se  dota  a  los  alumnos  con  las 
 herramientas  lingüísticas  adecuadas  que  les  permitan  realizar  la  actividad  con  éxito,  tendremos  garantías  de 
 que  a  todos  les  resulta  suficientemente  exigente  e  interesante.  Sin  la  preparación  necesaria,  los  alumnos 
 pueden  sufrir  una  experiencia  de  aprendizaje  negativa,  lo  que  les  llevará  a  perder  confianza  y  a  sentirse 
 frustrados con una actividad que exige un grado de habilidad que no tienen. 


 Como  se  ha  dicho  anteriormente,  la  evaluación  y  la  estimulación  son  cruciales  para  los  alumnos,  pero  más  para 
 aquellos  que  tienen  necesidades  educativas.  Al  realizar  una  actividad,  se  les  debe  dirigir  para  que  encuentren 
 las  respuestas  correctas  en  vez  de  facilitárselas.  Así,  los  alumnos  se  sentirán  satisfechos  al  encontrar  la 
 respuesta  correcta.  Cada  vez  que  un  alumno  cualquiera  cometa  un  error,  hay  que  insistir  en  que  cometer 
 errores es parte del proceso de aprendizaje y que no deben sentir vergüenza por equivocarse. 


 Las  Actividades  Extra  de  cada  lección  (extension  ideas  y  alternative  treatment)  se  pueden  utilizar  cada  vez  que 
 el  profesor  considere  que  los  alumnos  necesitan  practicar  más  cierto  vocabulario.  Se  pueden  utilizar  esas 
 mismas  actividades  como  ampliación  para  los  alumnos  más  avanzados,  aunque  en  ocasiones  haya  que 
 modificar ligeramente las instrucciones. 


 4.1. Actuaciones de apoyo ordinario 


 -  Actividades  de  refuerzo:  repaso  de  saberes  básicos,  repetición  de  actividades,  actividades  específicas  de 
 mejora de la redacción y la corrección ortográfica y gramatical. 


 -  Trabajo  en  grupos  de  alumnos  cuyos  miembros  mantengan  relaciones  de  cooperación  y  promoviendo 
 relaciones de enseñanza- aprendizaje entre los propios alumnos. 


 - Disminución del ritmo de introducción de nuevos contenidos y adaptación a las necesidades de cada alumno. 


 -  Actividades  de  ampliación:  propuesta  de  textos  de  lectura  complejos  o  relacionados  con  los  intereses 
 particulares de cada alumno/a para realizar actividades de comprensión lectora. 
 - Ampliación de saberes básicos o competencias. 
 - Repetición de actividades con mayor nivel de complejidad 
 - Actividades de redacción sobre temas de interés para el alumno 
 - Actividades de búsqueda de información y de presentación oral 


 4.2. Medidas específicas en relación a la tipología de alumnado. 


 Medidas específicas de apoyo para alumnado con  dislexia  o disgrafía: 
 -  utilizar  múltiples  medios  tanto  para  la  representación  y  acceso  a  la  información,  como  para  que  el 
 alumno pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes. 
 -  Utilizar  estrategias  compensadoras  con  un  mayor  soporte  auditivo  y  visual  para  facilitar  el  acceso  a  la 
 información. 
 -  Evitar copia de enunciados y/o conceder más tiempo. 
 -  Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales. 
 -  Permitir la presentación de trabajos en formato digital. 
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 -  Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital 
 -  Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas orales. 
 -  Se  flexibilizará  la  exactitud  en  la  corrección  de  las  faltas  de  ortografía  y  gramaticales,  aplicando  un 
 criterio corrector de -0'2 puntos sobre el total de detracción general. 
 -  Cuidar  el  formato  de  los  textos  escritos  y  exámenes,  de  forma  que  se  facilite  la  lectura  (Arial  o  Calibri 
 12 p. e interlineado doble) 


 Medidas específicas para alumnado con  TDAH: 
 -  Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información. 
 -  Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje. 
 -  Utilizar  estrategias  compensadoras  con  un  mayor  soporte  auditivo  y  visual  para  facilitar  el  acceso  a  la 
 información 
 -  Fragmentar  la  tarea  en  pasos  que  permitan  mantener  la  concentración  y  resolver  las  actividades 
 correctamente. 
 -  Cambiar de actividades o tareas más a menudo que sus compañeros y permitir breves descansos. 
 -  Acordar  el  uso  de  agendas,  en  formato  papel  o  de  tipo  digital  para  favorecer  la  organización  de  las 
 tareas del alumnado. 
 -  Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales. 
 -  Contemplar  qué  ubicación  en  el  aula  es  más  adecuada  y  qué  agrupamientos  favorecen  su  participación 
 más efectiva en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 


 Medidas específicas para alumnado con  CI límite: 
 -  Fragmentar  la  tarea  en  pasos  que  permitan  mantener  la  concentración  y  resolver  las  actividades 
 correctamente. 
 -  Realización de esquemas, gráficos y mapas conceptuales. 
 -  Acordar  el  uso  de  agendas,  en  formato  papel  o  de  tipo  digital  para  favorecer  la  organización  de  las 
 tareas del alumnado. 
 -  Graduación de las actividades Refuerzo curricular de contenidos trabajados en clase. 
 -  Tutoría entre iguales y aprendizaje cooperativo. 
 -  Utilizar  de  modo  complementario  o  alternativo  pruebas  tipo  test  o  de  respuesta  breve  según  las 
 características del alumno. 


 Medidas  específicas  para  alumnado  con  alguna  discapacidad  motórica:  -  -  Utilizar  múltiples  medios  tanto 
 para  la  representación  y  acceso  a  la  información,  como  para  que  el  alumno  pueda  hacer  las  tareas  y  mostrar 
 los resultados de sus aprendizajes. 


 -  Adecuar  las  estrategias  de  enseñanza  a  las  peculiaridades  del  alumno:  estilo  y  ritmo  de  aprendizaje, 
 modo preferente de acceso y de representación de la información. 


 Medidas específicas para alumnado de  altas capacidades: 
 -  Sustitución  de  tareas  mecánicas  por  trabajos  monográficos  de  investigación  y  profundización  en  un 
 ámbito relacionado con 


 los intereses particulares de cada alumno/a. 
 -  Actividades  de  ampliación.  Selección  de  soportes  o  materiales  adecuados  a  los  intereses  y  talentos  de 
 cada alumno. 
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 Medidas específicas para otro alumnado susceptible de  Planes de Atención Personalizados: 
 Se cumplimentarán los PAP de acuerdo con las indicaciones 
 proporcionadas  por  el  Departamento  de  Orientación  para  contextualizar  el  currículo  a  las  características  de 
 cada alumno o alumna. 


 Medidas específicas para alumnado que se  integra tardíamente  al sistema educativo: 
 -  Prueba de diagnóstico para detectar el nivel de conocimientos del alumno. 
 -  Actividades  de  recuperación  de  los  contenidos  y  estándares  que  se  hubieren  impartido  y  no  haya 
 adquirido o superado el alumno de nueva incorporación. 
 -  Información sobre los criterios de calificación e instrumentos de evaluación. 
 -  Información a las familias sobre el nivel del alumno y las medidas que se adoptarán. 
 -  Actividades de refuerzo para casa que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase. 


 Medidas específicas para  alumnado repetidor: 
 -  Establecer  en  el  aula  alumnos/as  ayudantes,  que  se  encargarán  de  proporcionar  ayuda  a  los 
 alumnos/as que presenten ciertas dificultades en alguna de las áreas. 
 -  Grupos de trabajo cooperativos, en los que no coincidan varios alumnos/as repetidores. 
 -  Actividades  de  refuerzo  que  sirvan  de  apoyo  a  lo  trabajado  en  clase.  En  cualquier  caso,  el  profesor  de 
 la materia seguirá las instrucciones recogidas en el plan específico del centro para el refuerzo de alumnos 


 repetidores,  tanto  en  las  medidas  adoptadas  como  en  la  información  a  las  familias,  que  se  hará  de 
 forma  trimestral  a  través  del  boletín  de  calificaciones.  El  seguimiento  de  resultados  se  hará  en  la  reunión  de 
 departamento tras cada evaluación. 


 Medidas para  alumnado hospitalizado  durante un largo  período de tiempo: 


 -  Se  le  proporcionará  el  material  y  las  orientaciones  necesarias  para  que  puedan  seguir  su  proceso 
 formativo.  La  intervención  se  realizará  a  petición  del  educador  del  hospital  y  con  las  características  y 
 periodicidad  que  éste  considere  adecuadas.  En  estos  casos  será  el  padre,  madre  o  tutor/a  del  alumno 
 hospitalizado,  o  la  persona  designada  por  ellos,  quien  recoja  los  materiales  que  deberá  proporcionar  el  profesor 
 para que el alumno pueda seguir su proceso formativo. 


 Para  resumir,  podemos  resaltar  la  idea  de  que  la  Atención  a  la  Diversidad  es  uno  de  los  retos  que  en  ESO  se 
 plantea  ya  que  el  alumnado  presenta  diferencias  individuales  en  capacidades,  intereses  y  motivaciones. 
 Algunos  alumnos  requieren  una  atención  diferente  a  la  ordinaria  por  presentar  necesidades,  por  dificultades 
 específicas  de  aprendizaje,  por  trastorno  por  déficit  de  atención  e  hiperactividad  o  por  altas  capacidades 
 intelectuales.  El  profesor  se  ajustará  a  las  diferentes  necesidades  y  facilitará  recursos.  El  departamento  de 
 inglés  realizará  los  informes  de  PAPs  debidamente  cumplimentados  para  atender  al  alumnado  y  fomentará  el 
 modelo DUA (Diseño Universal del Aprendizaje) en todos los cursos y niveles. 


 5.  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 Se dispone de los siguientes recursos materiales y digitales: 


 El  libro  de  texto  utilizado  es  Synchronize  de  Oxford  University  Press.  El  alumno  dispone  del  Student’s  Book  con 
 la siguiente estructura: 


 -  Una unidad de repaso,  Welcome,  para revisar el vocabulario  y gramática esenciales. 
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 -  Ocho unidades principales con doce páginas cada una, estructuradas de la siguiente forma: 


 o  Una  lección  de  dos  páginas,  en  la  que  se  introduce  el  tema  de  la  unidad  y,  en  ocasiones,  un  bloque 
 inicial de vocabulario a través de fotografías y un vídeo. 


 o  Una  lección  de  dos  páginas  en  la  que  se  presenta  un  primer  bloque  de  vocabulario  y  una  primera 
 estructura gramatical a través de a través de un breve audio y/o lectura. 


 o  Una lección de lectura y presentación de una segunda estructura gramatical en dos páginas. 


 o  Una lección de comprensión oral y presentación de un segundo bloque de vocabulario en dos páginas. 


 o  Una  página  de  expresión  oral  que  presenta  el  lenguaje  funcional  que  los  alumnos  y  alumnas  utilizarán 
 en la vida real. Esta lección incluye un vídeo dramatizado y enlaza con el  Dialogue Builder  del iPack. 


 o  Una  página  de  escritura  en  la  que  se  presenta  y  se  trabaja  un  tipo  de  texto  escrito  a  través  de  un 
 modelo. 


 o  Cada  unidad  termina  con  un  proyecto,  donde  los  alumnos  finalizan  el  proyecto  para  el  que  han 
 elaborado  las  tareas  intermedias  en  el  apartado  Project  Builder  cada  una  de  las  lecciones  anteriores.  El  último 
 paso  del  proyecto  es  la  reflexión  y  autoevaluación  sobre  el  trabajo  colaborativo  e  individual  realizado  a  lo  largo 
 del mismo. 


 -  Al final del libro se ofrece: 


 o  Referencia y práctica gramatical para cada una de las ocho unidades principales. 


 o  Cinco lecciones culturales Culture 360º, con una imagen digital 360º interactiva. 


 o  El listado de los verbos irregulares al final del libro. 


 Además, el alumnado cuentan con dos zonas online para una mayor práctica y referencia: 


 o  Una zona de aprendizaje online general para la ESO:  www.oup.com/elt/oupesecondary 


 o  La  zona  de  aprendizaje  online  específica  para  Synchronize  :  el  Active  Learning  Kit  ,  accesible  a  través 
 del sitio y código impreso en el Student’s Book. 


 También disponen del Workbook, con la siguiente estructura: 


 -  Dos páginas de repaso en la lección Welcome. 


 -  Ocho páginas de práctica para cada unidad del Student's Book. 


 -  Una página de práctica adicional de escritura por unidad al final del Workbook 


 -  32  páginas  de  Project  Log  para  completar  aquí  las  tareas  propuestas  en  el  Student’s  Book  para  los 
 proyectos de unidad. 


 Los  alumnos  y  alumnas  disponen  además  de  la  versión  digital  del  Student’s  Book  y  Workbook  con  ejercicios 
 interactivos  y  puntuación  automática  que  incluye  todos  los  videos  y  audios.  El  Workbook  digital  incluye  también 
 acceso al  Active Learning Kit  digital. 


 El  profesorado  dispone  de  la  Guía  didáctica  (  Teacher’s  Guide  ),  con  una  introducción  y  anotaciones  sobre  la 
 metodología de  Synchronize.  Además de: 


 -  Los componentes de  Synchronize  . 


 -  Una guía para las lecciones del Active Learning Kit. 


 -  Un tour de una unidad del Student's Book y del Workbook, así como del iPack. 


 -  Sugerencias y recomendaciones para capacidades mixtas. 
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 -  Información  sobre  las  competencias  clave,  las  competencias  específicas,  las  situaciones  de 
 aprendizaje,  la  mediación,  el  trabajo  por  proyectos,  la  evaluación,  modelos  de  rúbricas  y  evaluación, 
 sugerencias para el desarrollo profesional docente y lecturas graduadas en un inglés adaptado para el curso. 


 -  Notas  sobres  las  lecciones,  las  respuestas  de  las  actividades  del  alumno  y  las  transcripciones  de  los 
 audios. 


 -  Las respuestas del Workbook. 


 Además, en el iPack se ofrecen todos los contenidos interactivos mencionados anteriormente (TIC’s) 


 El  departamento  de  inglés  tendrá  a  su  disposición  todos  aquellos  materiales  que  son  de  uso  común  en  el 
 centro.  Además,  los  profesores  tendrán  a  su  disposición  material  de  ampliación  y  adaptación  de  contenidos  que 
 podrán  fotocopiar  según  las  necesidades  del  alumnado.  Este  material  incluye  material  de  otros  libros  de  texto, 
 libros de gramática, fichas diversas, etc. 


 El  departamento  de  inglés  podrá  usar  cualquier  espacio,  previa  reserva,  como  por  ejemplo  aula  de  informática, 
 salón de actos, biblioteca, etc. 


 Los  alumnos  estarán  normalmente  siempre  en  el  mismo  aula,  pues  durante  este  curso  se  han  organizado  aulas 
 por grupo (y no por materia), siendo el profesor el que se desplace en mayor medida. 


 6.  RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES  PARA 
 EL CURSO ESCOLAR 


 Las  actividades  complementarias  y  extraescolares  favorecen  el  desarrollo  de  las  competencias  específicas  del 
 área/materia/ámbito, impulsando la utilización de espacios y recursos educativos diversos. 


 Para  completar  la  formación  de  los  alumnos  dentro  del  aula  se  han  programado  unas  actividades 
 extraescolares  y  complementarias  que  van  a  contribuir  a  la  profundización  en  los  contenidos  y  a  hacer  la 
 materia  más  lúdica.  Además  es  objetivo  de  dichas  actividades  ayudar  a  establecer  lazos  más  estrechos  entre 
 los  alumnos  y  el  profesorado  que  imparte  la  materia  .  Las  actividades  extraescolares  propuestas  para  este 
 curso son: 


 ACTIVIDAD 
 COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR  FECHA  OBSERVACIONES 


 Concurso de Maquillaje terrorífico 
 (Halloween) 


 31 octubre 
 2023 


 Destinado a todos los alumnos del centro; se 
 espera mayor participación de 1º Eso y 2º Eso 


 Ugly Christmas Sweater Day  15 diciembre 
 2023  Para alumnado y profesores 


 Visita a Murcia a obra de teatro: Ready, 
 Record, Go! + materia didáctico 


 20 febrero 
 2024  Alumnos de 1º y 2º Eso 


 Actividades día del patrón: karaoke y 
 brainbox 


 26 enero 
 2024  Todo el alumnado 
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 7.  CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 Hemos incorporado y desarrollado  el conjunto de elementos transversales recogidos por la LOMLOE. 


 Como  es  de  esperar,  en  la  materia  de  la  lengua  inglesa  se  trabajan  principalmente  la  comprensión  lectora  ,  la 
 expresión  oral  y  escrita  en  todas  las  unidades;  pero  también  se  trabajan  la  comunicación  audiovisual  y  las 
 TIC.  El  conocimiento  de  una  lengua  extranjera  permite  a  los  alumnos  acceder  a  una  gama  más  amplia  de 
 información  y  también  comunicarse  con  una  gama  más  amplia  de  personas.  Los  cursos  de  idiomas  brindan  a 
 los  alumnos  las  herramientas  que  necesitan  para  comunicarse  adecuadamente  en  diferentes  contextos, 
 incluida  la  comunicación  online.  Al  aprender  un  idioma  extranjero,  es  importante  estar  expuesto  a  una  variedad 
 de  recursos  y  géneros  de  producción  oral  y  escrita.  El  uso  regular  de  los  recursos  de  aprendizaje  digital, 
 incluidos  los  sitios  web  y  los  materiales  de  la  pizarra  interactiva,  se  suma  directamente  al  desarrollo  de  esta 
 competencia.  Las  actividades  basadas  en  la  web,  utilizadas  en  las  aulas  de  lengua  extranjera  ayudan  al 
 desarrollo de la evaluación crítica. 


 El  emprendimiento  también  se  trabaja  fomentando  el  trabajo  en  equipo  en  el  aula,  la  gestión  de  recursos 
 personales  y  las  habilidades  sociales,  como  la  cooperación  y  la  negociación.  Se  alienta  a  los  alumnos  a 
 adoptar  procedimientos  que  les  permitan  utilizar  sus  propias  iniciativas  y  habilidades  de  toma  de  decisiones 
 durante  la  planificación,  organización  y  gestión  de  su  trabajo.  Esta  experiencia  equivale  a  una  habilidad 
 transferible  que  se  puede  utilizar  tanto  en  contextos  sociales  como  comerciales.  Las  tareas  que  requieren  que 
 los  alumnos  trabajen  en  parejas  o  en  pequeños  grupos,  o  que  realicen  proyectos  cortos  o  situaciones  de 
 aprendizaje, requieren cooperación, flexibilidad y gestión del tiempo. 


 También  pretendemos  fomentar  la  educación  cívica  y  constitucional.  La  participación  activa  en  la  sociedad  y 
 la  exitosa  vida  laboral  son  parte  integral  de  la  competencia  social.  Desarrollar  una  conciencia  de  y  respeto  por 
 uno  mismo,  así  como  las  diferentes  costumbres  y  formas  de  pensar  de  los  demás,  es  una  parte  esencial  de 
 esto.  La  educación  cívica  se  refiere  a  la  conciencia  de  conceptos  sociales  y  políticos,  como  democracia, 
 igualdad  y  justicia,  que  permiten  a  las  personas  participar  activamente  en  sociedades  democráticas.  La 
 naturaleza  de  muchas  actividades  que  forman  una  parte  central  de  la  enseñanza  de  idiomas  extranjeros 
 requiere  que  los  alumnos  interactúen  con  otros  alumnos  en  la  clase  de  manera  cooperativa.  Las  tareas  que 
 personalizan  el  aprendizaje  pidiéndoles  a  los  alumnos  que  respondan  preguntas  sobre  sí  mismos  o  expresen 
 sus opiniones también son relevantes para la adquisición de la competencia social. 


 8.  ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL  APRENDIZAJE 
 DEL ALUMNADO 


 La  evaluación,  promoción  y  titulación  en  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  está  regulada  por  lo  dispuesto  en 
 el  RD  984/2021,  de  16  de  noviembre  y  las  normas  para  la  aplicación  de  lo  dispuesto  en  dicho  decreto  quedan 
 establecidas  por  la  Orden  EFP/279/2022,  de  4  de  abril.  Los  referentes  para  la  evaluación  serán  los 
 establecidos  en  el  currículo,  más  concretamente  en  la  resolución  de  15  de  diciembre  de  2021  sobre  evaluación, 
 promoción y titulación, concretamente las contenidas en su Capítulo II 


 La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  será  continua  , 
 formativa  e  integradora  . 


 En  el  proceso  de  evaluación  continua,  cuando  el  progreso  de  un  alumno  o  alumna  no  sea  el  adecuado,  se 
 establecerán  medidas  de  refuerzo  educativo.  Estas  medidas  se  adoptarán  en  cualquier  momento  del  curso,  tan 
 pronto  como  se  detecten  las  dificultades,  con  especial  seguimiento  a  la  situación  del  alumnado  con 
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 necesidades  educativas  especiales,  con  dificultades  específicas  de  aprendizaje  o  con  integración  tardía  en  el 
 sistema  educativo  español  y  estarán  dirigidas  a  garantizar  la  adquisición  del  nivel  competencial  necesario  para 
 continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 


 En  la  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  deberá  tenerse  en  cuenta  como  referentes  últimos, 
 desde  todas  y  cada  una  de  las  materias  o  ámbitos,  la  consecución  de  los  objetivos  establecidos  para  la 
 etapa  y  el  grado  de  adquisición  de  las  competencias  clave  previstas  en  el  Perfil  de  salida  .  El  carácter 
 integrador  de  la  evaluación  no  impedirá  que  el  profesorado  realice  de  manera  diferenciada  la  evaluación  de 
 cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de evaluación. 


 Si  partimos  de  que  las  competencias  suponen  una  aplicación  real  y  práctica  de  conocimientos,  habilidades  y 
 actitudes,  la  forma  de  comprobar  o  evaluar  si  el  alumno  las  ha  adquirido  es  reproducir  situaciones  lo  más 
 reales  posibles  de  aplicación,  y  en  estas  situaciones  lo  habitual  es  que  el  alumno  se  sirva  de  ese  bagaje 
 acumulado (todo tipo de contenidos) pero responda, sobre todo, a situaciones prácticas. 


 En  función  del  objetivo  que  perseguimos  al  evaluar,  contamos  con  varias  modalidades,  como  es  el  caso  de  la 
 evaluación  sumativa  ,  realizada  en  diferentes  momentos  del  curso  y  que  tendemos  a  identificar  con  las  finales 
 de  evaluación  y  de  curso.  Habrá  otras  evaluaciones,  como  la  inicial  (no  calificada)  y  la  final  y,  sobre  todo,  la 
 continua  o  formativa,  aquella  que  se  realiza  a  lo  largo  de  todo  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,  inmersa 
 en él, y que insiste, por tanto, en el carácter orientador y de diagnóstico de la enseñanza. 


 8.1. Procedimientos de evaluación 


 El  currículo  nos  propone  una  serie  de  herramientas  que  nos  permiten  llevar  a  cabo  el  proceso  de  evaluación  en 
 el  aula.  En  el  caso  de  la  evaluación  formativa  ,  serán  la  observación  y  seguimiento  sistemático  del  alumno,  es 
 decir,  se  tomarán  en  consideración  todas  las  producciones  que  desarrolle,  tanto  de  carácter  individual  como 
 grupal:  trabajos  escritos,  exposiciones  orales  y  debates,  actividades  de  clase,  lecturas  y  resúmenes, 
 investigaciones,  situaciones  de  aprendizaje,  actitud  ante  el  aprendizaje,  precisión  en  la  expresión  y 
 autoevaluación  entre  otros.  En  el  caso  de  la  evaluación  sumativa  ,  serán  las  pruebas  escritas  y  orales.  En  todo 
 caso,  los  procedimientos  de  evaluación  serán  variados,  de  forma  que  puedan  adaptarse  a  la  flexibilidad  que 
 exige la propia evaluación. 


 El  currículo  establece  unos  criterios  de  evaluación  por  materia  y  curso  que  nos  permiten  evaluar  la 
 adquisición  de  las  competencias  específicas  de  la  materia  (Nota:  todo  reflejado  en  el  apartado  2.5  de  esta 
 programación).  En  el  proceso  de  evaluación  usaremos  la  escala  numérica  de  1  a  10  para  indicar  el  nivel  de 
 logro,  y  al  final  de  curso  la  nota  se  expresará  dentro  de  cinco  niveles  de  calificación:  Insuficiente  (IN):  No 
 conseguido;  Suficiente  (SU):  Conseguido  con  nivel  bajo  en  los  diferentes  ámbitos;  Bien  (BI):  Conseguido  con 
 nivel medio; Notable (NT): conseguido con nivel alto, y Sobresaliente (SB): Conseguido totalmente. 


 Para  poder  evaluar  a  los  alumnos,  el  profesorado  necesita  una  serie  de  instrumentos  que  le  permitan  obtener 
 unos  datos  concretos.  En  el  departamento  de  inglés  proponemos  los  instrumentos  que  creemos  más  indicados 
 para  la  obtención  de  esos  datos,  como  pueden  ser:  observación,  prueba  escrita  (para  reading,  listening  y 
 writing,  mediación,  además  de  vocabulario  y  gramática),  prueba  oral  (projectos,  mediación  y  role  plays).  Las 
 situaciones  de  aprendizaje  o  proyectos  tienen  como  finalidad  emplear  todas  las  destrezas,  aunque  proponemos 
 que sean evaluados con nuestras rúbricas para la parte oral de la asignatura. 


 En  el  departamento  de  inglés  disponemos  de  diferentes  rúbricas  (writing  y  oral  production)  que  nos  indican  el 
 nivel de logro del alumnado. 
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 8.2. Procedimiento de seguimiento, recuperación y evaluación de las materias pendientes. 


 Vamos  a  hacer  un  continuo  seguimiento  a  aquellos  alumnos  que  llevan  la  materia  de  inglés  pendiente  de 
 cursos anteriores, y vamos a aplicar un plan de recuperación de la misma. 


 Entregaremos  un  dossier  de  actividades  de  apoyo,  extensión  y  práctica,  además  de  contenidos  teóricos  y  de 
 autoevaluación  para  que  el  alumno  practique  en  casa.  El  alumno  deberá  entregar  las  actividades  y  el  trabajo 
 recomendado  en  los  plazos  estimados  por  el  departamento  de  inglés  (una  vez  por  evaluación).  Además,  vamos 
 a  hacer  diferentes  exámenes/cuestionarios  a  lo  largo  del  curso  para  facilitar  la  recuperación  de  la  asignatura.  Al 
 tratarse  de  una  asignatura  que  va  acumulando  contenido  de  forma  continua,  se  considerará  que  el  alumno  que 
 apruebe  la  primera  evaluación  de  su  curso  actual  y  entregue  en  tiempo  y  forma  el  trabajo  entregado,  aprobará 
 la  primera  evaluación  de  la  materia  pendiente.  Mismo  procedimiento  en  la  segunda  evaluación.  Si  el  alumno  no 
 supera  o  la  primera,  o  la  segunda,  o  varias  evaluaciones  del  curso  actual,  deberá  hacer  una  prueba 
 extraordinaria  durante  el  mes  de  mayo  con  todos  los  contenidos  indicados  por  el  departamento  de  inglés  y 
 pertenecientes  al  curso  que  lleva  pendiente.  En  ese  caso,  para  aprobar  la  materia,  deberá  sacar  un  5  o  más  en 
 dicho examen final. 


 Recuperación de pendientes: 


 -  Trabajo trimestral (dossier o pack de actividades) 
 -  Examen/cuestionario trimestral 
 -  Observación y calificaciones trimestrales (del curso actual) 
 -  Si  no  alcanza  los  objetivos,  examen  con  contenidos  a  determinar  por  el  departamento  del  curso 
 anterior. 


 Se  va  a  entregar  al  alumno  un  documento  informativo  sobre  el  proceso  de  recuperación  de  la  materia 
 pendiente,  criterios  de  evaluación,  instrumentos  de  evaluación  y  contenidos.  El  alumno  deberá  firmarlo. 
 También  se  va  a  entregar  una  copia  a  la  familia  para  que  la  firmen.  El  mismo  documento  se  va  a  subir  a 
 Classroom  para  aquellos  alumnos  que  tengan  materias  pendientes,  y  para  que  quede  ahí  de  forma 
 permanente. 


 8.3. Alumnado al que no se puede aplicar la evaluación continua por reiteradas faltas de asistencia. 


 El  departamento  de  inglés  establecerá  diferentes  procedimientos  para  poder  evaluar  al  alumnado  con 
 reiteradas  faltas  de  asistencia,  para  que  el  proceso  de  evaluación  continua  no  se  vea  alterado  en  su  totalidad: 
 material  de  apoyo,  ejercicios  de  repaso  y  extensión,  tareas  a  través  de  Classroom  y  monitorización  continua 
 son las medidas más significativas que vamos a aplicar. 


 9.  ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL  PROCESO  DE 
 ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 Desde  el  departamento  de  inglés  vamos  a  evaluar  la  práctica  docente  y  el  proceso  de  enseñanza  con 
 diferentes medios: 
 COORDINACIÓN DOCENTE: 


 -Reuniones de departamento mantenidas. 


 -Principales acuerdos pedagógicos adoptados. 


 AJUSTES DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE 


 -¿Se ha ajustado a lo previsto en todos los grupos de los mismos cursos de la etapa? 


 -Diferencias producidas entre los diferentes grupos del mismo curso de la etapa. 


 -Posibles causas de las diferencias detectadas 
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 A  continuación,  mostramos  una  tabla  a  modo  de  rúbrica  que  nos  ayudará  en  el  departamento  de  inglés  a 
 evaluar la práctica docente y otros aspectos relacionados con el departamento y el centro: 


 ELEMENTOS A EVALUAR 
 INDICADORES DE LOGRO 


 Resultado 
 No conseguido  Conseguido parcialmente  Totalmente conseguido 


 Programación didáctica.  No  se  adecúa  al  contexto 
 del aula. 


 Se  adecúa  parcialmente 
 al contexto del aula. 


 Se  adecúa 
 completamente  al 
 contexto del aula. 


 Planes de mejora.  No  se  han  adoptado 
 medidas  de  mejora  tras 
 los  resultados 
 académicos obtenidos. 


 Se  han  identificado  las 
 medidas  de  mejora  a 
 adoptar  tras  los 
 resultados  académicos 
 obtenidos. 


 Se  han  adoptado 
 medidas  de  mejora  según 
 los  resultados 
 académicos obtenidos. 


 Medidas de atención a la 
 diversidad. 


 No  se  han  adoptado  las 
 medidas  adecuadas  de 
 atención a la diversidad. 


 Se  han  identificado  las 
 medidas  de  atención  a  la 
 diversidad a adoptar. 


 Se  han  adoptado 
 medidas  de  atención  a  la 
 diversidad adecuadas. 


 Temas transversales.  No  se  han  trabajado 
 todos  los  temas 
 transversales  en  la 
 materia. 


 Se  han  trabajado  la 
 mayoría  de  los  temas 
 transversales  en  la 
 materia. 


 Se  han  trabajado  todos 
 los  temas  transversales 
 en la materia. 


 Programa de recuperación.  No  se  ha  establecido  un 
 programa  de 
 recuperación  para  los 
 alumnos. 


 Se  ha  iniciado  el 
 programa  de 
 recuperación  para  los 
 alumnos  que  lo 
 necesiten. 


 Se  ha  establecido  un 
 programa  de 
 recuperación  eficaz  para 
 los  alumnos  que  lo 
 necesiten. 


 Práctica docente.  La  práctica  docente  no  ha 
 sido satisfactoria. 


 La  práctica  docente  ha 
 sido  parcialmente 
 satisfactoria. 


 La  práctica  docente  ha 
 sido satisfactoria. 


 Programas de mejora para la 
 práctica docente. 


 No  se  han  diseñado 
 programas  de  mejora 
 para la práctica docente. 


 Se  han  identificado  los 
 puntos  para  diseñar  un 
 programa  de  mejora  para 
 la práctica docente. 


 Se  han  diseñado 
 programas  de  mejora 
 para la práctica docente. 


 Materiales y recursos 
 didácticos. 


 Los  materiales  y  recursos 
 didácticos  utilizados  no 
 han sido los adecuados. 


 Los  materiales  y  recursos 
 didácticos  han  sido 
 parcialmente adecuados. 


 Los  materiales  y  recursos 
 didácticos  han  sido 
 completamente 
 adecuados. 


 Distribución de espacios y 
 tiempos. 


 La  distribución  de  los 
 espacios  y  tiempos  no 
 han  sido  adecuados  a  los 
 métodos  didácticos  y 
 pedagógicos utilizados. 


 La  distribución  de  los 
 espacios  y  tiempos  han 
 sido  parcialmente 
 adecuados  a  los  métodos 
 didácticos  y  pedagógicos 
 utilizados. 


 La  distribución  de  los 
 espacios  y  tiempos  han 
 sido  adecuados  a  los 
 métodos  didácticos  y 
 pedagógicos utilizados. 


 Métodos didácticos y 
 pedagógicos. 


 Los  métodos  didácticos  y 
 pedagógicos  utilizados  no 
 han  contribuido  a  la 
 mejora  del  clima  de  aula 
 y de centro. 


 Los  métodos  didácticos  y 
 pedagógicos  utilizados 
 han  contribuido 
 parcialmente  a  la  mejora 
 del  clima  de  aula  y  de 
 centro. 


 Los  métodos  didácticos  y 
 pedagógicos  utilizados 
 han  contribuido  a  la 
 mejora  del  clima  de  aula 
 y de centro. 


 Resultados de la evaluación.  Los  resultados  de  la 
 evaluación  en  esta 
 materia  no  han  sido 
 satisfactorios. 


 Los  resultados  de  la 
 evaluación  en  esta 
 materia  han  sido 
 moderados. 


 Los  resultados  de  la 
 evaluación  en  esta 
 materia  han  sido  muy 
 satisfactorios. 


 10.  MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  ESTIMULAR  EL  INTERÉS  Y  EL  HÁBITO  DE  LA 
 LECTURA  Y  DE  LA  MEJORA  DE  LA  EXPRESIÓN  ORAL  Y  ESCRITA  (EI  y  EP)  / 
 MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  LECTURA  Y  DE  LA  MEJORA  DE  LA 
 EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 


 Es  evidente  que  sin  la  lectura  no  es  posible  comprender  la  información  contenida  en  los  textos  y  asimilarla 
 críticamente. 
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 Programación docente de Inglés para 3º curso de la ESO  Curso 2023_/2024__ 
 Centro educa�vo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 La  lectura  es  un  componente  esencial  en  la  educación  porque  ayuda  al  desarrollo  del  pensamiento  abstracto  y 
 tiene  un  papel  clave  para  convertir  la  información  en  conocimiento,  por  lo  que  la  consideramos  una  herramienta 
 básica del aprendizaje. 


 Nuestro  centro  va  a  poner  en  práctica  este  año  un  Plan  de  Fomento  de  la  Lectura  ofertando  distintas 
 modalidades.  El  departamento  de  inglés  se  va  a  adherir  a  la  Opción  C  :  lectura  de  textos  multimodales,  en 
 diferentes  soportes.  Se  hará  de  forma  periódica  según  organigrama  propuesto  por  Jefatura  de  Estudios  y  los 
 alumnos  deberán  leer  en  clase  de  inglés,  durante  media  hora,  siempre  y  cuando  proceda  según  lo  establecido 
 por el centro. 


 Al  final  del  curso,  evaluaremos  el  plan  lector  y  su  funcionamiento  dentro  del  aula  a  través  de  cuestionarios  para 
 los alumnos y un formulario de valoración para el profesorado. 


 Se  programarán  durante  el  curso  varias  actividades  de  lectura  para  fomentar  así  el  hábito  de  lectura  de  los 
 alumnos/as,  utilizando  para  ello  materiales  reales  tales  como  artículos  de  revistas,  periódicos  etc.  Para  ello  se 
 tendrá  en  cuenta  los  gustos  y  preferencias  del  alumnado  así  como  temas  que  resulten  atractivos  y  relacionados 
 con el mundo de la adolescencia, con el objetivo de crear una mayor motivación e interés por la lectura. 


 Desde  el  departamento  de  inglés  se  realizan  constantemente  actividades  y  proyectos  en  los  que  es 
 imprescindible  escribir  ,  por  lo  que  es  una  materia  que  contribuye  plenamente  al  desarrollo  de  este  hábito. 
 También  se  propondrán  tareas  más  lúdicas  como  guiones  para  podcasts  o  vídeos.  Aprovechando  nuestra 
 participación  en  el  proyecto  Erasmus  +  también  se  fomentará  la  comunicación  escrita  de  nuestros  alumnos 
 para  comunicarse  con  los  alumnos  de  otros  países  que  están  participando,  a  través  de  la  plataforma 
 TwinSpaces. 


 Nuestra  materia  es  un  pilar  fundamental  para  el  desarrollo  de  la  comunicación  oral  .  Realizamos  todo  tipo  de 
 actividades  relacionadas  con  esta  competencia:  debates,  interacción  en  clase  entre  alumnos  y  profesores, 
 participación  en  intercambios  internacionales,  producción  y  grabación  de  podcast  para  emitirlos  a  través  de 
 Diverso Radio y concursos de Karaoke, entre otras. 
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MÓDULO DEFENSA CONTRA INCENDIOS FORESTALES 
La duración total de módulo es de 90 horas.
INDICE:
1.- PRESENTACIÓN…..2
2.- IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO…..3
3.- PERFIL PROFESIONAL...4
4.- COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO…..4
5.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES…..4
6.- RELACIÓN DE LAS CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA DEL CATÁLOGO
NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES  INCLUIDAS EN EL TÍTULO….5
7.- ENTORNO PROFESIONAL….6
8.- OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO …...6
9.- CORRESPONDENCIA DE LAS UNIDADES DE COMPETENCIA ACREDITADAS DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY ORGÁNICA 5/2002, DE 19 DE 
JUNIO, CON EL MÓDULO PROFESIONAL DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS FORESTALES 
PARA SU CONVALIDACIÓN...7
10.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN...8
11.- CONTENIDOS (UNIDADES DE TRABAJO)……..9
12.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS…...19
13.- TEMPORALIZACIÓN…..19
14.-  METODOLOGÍA  DIDÁCTICA.  ACTIVIDADES  EXTRAESCOLARES  Y


COMPLEMENTARIAS…..19
15.- APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC)
AL TRABAJO EN EL AULA….22
16.-  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN….22
17.- TEMAS TRANSVERSALES...25
18.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD…..26
19. EVALUACION DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA..26


1.- PRESENTACIÓN
Se programa tomando como referencia los Reales Decretos que establecen el Título (R.D. 


206/2011 de 28 de Febrero de 2011) y el Curriculo (R.D. 1256/1997 de 9 de Septiembre de 1997), 
para el Ciclo Formativo de Grado Superior: GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL. El 
módulo que se programa se imparte en el Primer Curso del citado Ciclo Formativo de Grado 
Superior.


Desde un punto de vista global, la materia impartida en el módulo de DEFENSA CONTRA 
INCENDIOS FORESTALES, debe proporcionar al alumnado una serie de conocimientos 
conceptuales, habilidades, destrezas, modelos y normas que sean funcionales para el pleno 
desarrollo de nuestros alumnos/as.


Asimismo se pretende que, además de adquirir conocimientos y destrezas específicas de la 
materia impartida, los alumnos/as sean capaces de integrarse como miembros responsables y 
activos de nuestra sociedad, que sean capaces de detectar y resolver en la medida de lo posible los 
problemas cotidianos que se les plantean a lo largo de su existencia y que le prepare, en su caso, 
para estudios superiores.


Se pretende que los alumnos y alumnas aprendan significativamente, a partir de los conceptos 
previos obtenidos en la E.S.O. y Bachillerato (en su caso), los contenidos conceptuales, actitudinales
y procedimentales que les permita su aplicación para interpretar y resolver situaciones del mundo 
real, principalmente relacionadas con el módulo que se programa.


Otro de los objetivos perseguidos es proporcionar a las alumnas y los alumnos un conjunto de 
conocimientos, habilidades, destrezas y modelos de actitudes y comportamientos que contribuyan a 
su formación y maduración personal y que, al mismo tiempo, les orienten en la toma de decisiones 
en relación con su incorporación a la vida laboral activa.


Se formula para ello un conjunto de objetivos, relacionados con los Objetivos generales del 
currículo del Ciclo formativo de grado superior anteriormente mencionado, y a su vez, con los 
Objetivos generales de la Formación Profesional que contribuyan a que los alumnos y alumnas 
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adquieran un conjunto de capacidades relacionadas con los siguientes aspectos:


- De formación, de manera que logren una madurez personal y una capacidad formativa que les 
permita integrarse en la sociedad, con el fin de que puedan llegar a ser miembros activos y 
responsables de la misma, capaces de detectar, analizar y resolver los problemas que se les 
planteen en la vida cotidiana.
- Propedéutica, pues el alumnado debe aprender significativamente los conocimientos relativos a 
conceptos, procedimientos y actitudes, construyéndolos a partir de los aprendizajes adquiridos en la 
Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato (en su caso), de manera que se aseguren las 
bases para estudios posteriores (Estudios Universitarios) y puedan tomar decisiones acertadas 
acerca de su futuro profesional.


La  programación  se  enmarca  dentro  del  instituto  I.E.S   D.  Pedro  García  Aguilera,  que
pertenece a la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo y en el se imparten las
enseñanzas obligatorias de secundaria y también ciclos formativos entre los que se encuentra el
ciclo de grado superior antes nombrado.


El  centro  donde  se  imparten  estas  enseñanzas,  se  encuentra  en  una  zona  de  montaña
eminentemente forestal  y  agrícola,  como es Moratalla,  una zona representativa del  noroeste de
Murcia por su turismo de naturaleza.


Dispone de una zona de talleres, invernadero, zona para maquinaria agrícola y aperos, zona
de cultivo al aire libre para prácticas con motosierra y otras herramientas de jardinería, además de
todos los jardines que tiene el instituto, en todas estas zonas se desarrollan las enseñanzas de los
distintos módulos experimentales del ciclo formativo que se imparte. También está equipado con
aula informática, laboratorio, y dos aulas para impartir clase.


La programación didáctica que se presenta está orientada a alumnos y alumnas de ciclo
superior,  esto es, jóvenes con edad superior a 18 años con madurez intelectual.  Han superado
estudios de Bachillerato, (COU. O FP-2), o en otros casos han superado las pruebas de acceso al
ciclo formativo de grado superior. Se entiende que es un alumnado con vocación y con marcado
interés hacia los estudios formativos que cursa. 


Se pretende que, además de adquirir conocimientos y destrezas especificas de la materia
impartida,  los  alumnos  sean  capaces  de  integrarse  como miembros  responsables  y  activos  de
nuestra sociedad, que sean capaces de detectar y resolver problemas cotidianos que se les plantean
y que les prepare en su caso para estudios posteriores, o para el mundo laboral.


Todo esto apoyado por un referente legislativo en el que hay que añadir además de las leyes y
reales decretos antes mencionados:


-  La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
- Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.
-  Real  Decreto  260/2011,  de  28 de febrero,  por  el  que se  establece el  título  de  Técnico


Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural y se fijan sus enseñanzas mínimas.
- Orden de 20 de diciembre de 2013, de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo


por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al
título  de Técnico  Superior  en  Gestión  Forestal  y  del  Medio  Natural  en  el ámbito  de  la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.


- Real Decreto 777/1998 de 30 de Abril por le que se desarrollan determinados aspectos de la
formación profesional  en el  ámbito  del  sistema educativo modificado por  el  Real  Decreto
276/2007.


- Real  Decreto 1538/2006  por  el  que se establece la  ordenación general  de la  formación
profesional del sistema educativo.


- Real Decreto 1128/2003 de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales.


- Resolución de 25 de julio  de 2023 de la  Dirección General  de Atención a la  Diversidad,
Innovación y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones para el curso 2023-
2024, para los Centros Docentes que imparten Formación Profesional del Sistema Educativo.
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2.- IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO
 El título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural queda identificado


por los siguientes elementos:
 Denominación: Gestión Forestal y del Medio Natural.
 Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.
 Duración: 2000 horas.
 Familia Profesional: Agraria.
 Referente  europeo:  CINE–5b  (Clasificación  Internacional  Normalizada  de  la


Educación).


3.- PERFIL PROFESIONAL
El perfil profesional del título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural queda
determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y sociales, y
por la relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.


4.- COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO
La competencia general de este título consiste en programar, organizar, supervisar y realizar, en su
caso, los trabajos en el monte y en viveros, controlando y protegiendo el medio natural y capacitando
a las personas para la conservación y mejora ambiental, aplicando los planes de calidad, prevención
de riesgos laborales y protección ambiental de acuerdo con la legislación vigente.


5.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES
Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan a


continuación: La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias j), l), m), n), ñ) o), p),
q) y s) del título.


a)  Determinar  los  trabajos  que  hay  que  realizar,  interpretando  y  analizando  las  partes  de
proyectos forestales.


b) Realizar operaciones topográficas, manejando los instrumentos y aparatos de medida.
c)  Realizar  trabajos  en  altura,  utilizando  las  herramientas  y  máquinas  en  condiciones  de


seguridad.
d) Planificar y realizar las actividades de repoblación forestal y de corrección hidrológica forestal,


contribuyendo a la mejora del medio natural.
e)  Programar  la  realización  de  tratamientos  selvícolas,  organizando  los  medios  materiales  y


humanos requeridos.
f)  Programar  y  organizar  las  actividades  de  aprovechamiento  de  los  productos  forestales,


verificando los recursos del medio.
g)  Organizar  y  realizar  los  trabajos  de  inventario,  manejando  los  materiales  y  equipos  de


medición.
h)  Programar  las  actuaciones de mejora  del  hábitat  de  las  especies  cinegéticas  y  acuícolas


continentales, analizando el medio y las poblaciones de especies vegetales y animales.
i) Programar la producción de semillas y plantas en vivero, analizando los factores que garantizan


la viabilidad y calidad de los productos.
j) Controlar y extinguir los incendios forestales actuando sobre los factores de riesgo.
k) Controlar el estado sanitario de las plantas e instalaciones, programando y supervisando los


métodos de control.
l) Controlar y proteger el medio natural, verificando que las actuaciones que se lleven a cabo se


realicen siguiendo la legislación vigente.
m) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos


científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los
recursos  existentes  en  el  aprendizaje  a  lo  largo  de  la  vida  y  utilizando  las  tecnologías  de  la
información y la comunicación.


n) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su
competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los
miembros del equipo.
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ñ) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del
mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a
los conflictos grupales que se presentan.


o)  Comunicarse  con  sus  iguales,  superiores,  clientes  y  personas  bajo  su  responsabilidad
utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y
respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 


p) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y
aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo
establecido por la normativa y los objetivos de la empresa.


q) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad,  de accesibilidad universal  y de
«diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o
prestación de servicios.


r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener
iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social.
s) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica,
social y cultural.


6.- RELACIÓN DE LAS CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA DEL CATÁLOGO
NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES  INCLUIDAS EN EL TÍTULO


Cualificaciones profesionales completas:
a) Gestión de repoblaciones forestales y de tratamientos selvícolas AGA228_3 (Real Decreto


665/2007, de 25 de mayo) que comprende las siguientes unidades de competencia:
UC0727_3: Realizar operaciones topográficas en trabajos de agricultura, jardinería y montes.
UC0728_3:  Gestionar  las  operaciones  de  repoblación  forestal  y  de  corrección  hidrológico–


forestal.
UC0729_3: Gestionar los tratamientos selvícolas.
UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación forestal.
b) Gestión de los aprovechamientos forestales AGA462_3 (Real Decreto 715/2010, de 18 de


junio) que comprende las siguientes unidades de competencia:
UC1486_3:  Organizar  y  supervisar  las  operaciones  de  inventario  y  seguimiento  del  hábitat


natural.
UC1487_3: Gestionar los aprovechamientos forestales madereros.
UC1488_3: Gestionar los aprovechamientos forestales no madereros.
UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación forestal.
2. Cualificaciones profesionales incompletas:
a) Gestión de los aprovechamientos cinegético–piscícolas AGA466_3 (Real Decreto 715/2010,


de 18 de junio).
UC1486_3:  Organizar  y  supervisar  las  operaciones  de  inventario  y  seguimiento  del  hábitat


natural.
UC1498_3: Gestionar los trabajos derivados de la planificación y seguimiento del hábitat acuícola


continental.
UC1499_3:  Gestionar  los  trabajos  derivados  de  la  planificación  del  hábitat  de  las  especies


cinegéticas.
UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación forestal.
b) Gestión de la producción de semillas y plantas en vivero AGA464_3 (Real Decreto 715/2010,


de 18 de junio).
UC1492_3: Gestionar las operaciones de propagación de plantas en vivero.


c) Jardinería y restauración del paisaje AGA0003_3 (Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero,
modificado en el Real Decreto 108/2008, de 1 de febrero).


UC0009_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de jardinería.
d) Gestión de la producción agrícola (AGA347_3 Real Decreto 108/2008, de 1 de febrero).
UC1132_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación agrícola.
e) Control y protección del medio natural SEA030_3 (Real Decreto 295/2004, 20 de febrero).
UC0083_3: Controlar y vigilar los espacios naturales y su uso público.
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UC0085_3: Controlar el aprovechamiento de los recursos cinegéticos y piscícolas.
UC0086_3: Vigilar y colaborar en las operaciones de restauración, mantenimiento, ordenación y


defensa de los recursos naturales.


7.- ENTORNO PROFESIONAL
1. Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en el área de gestión de grandes,


medianas y  pequeñas empresas,  públicas  o  privadas,  tanto  por  cuenta  ajena como por  cuenta
propia,  dedicadas  a  la  gestión  forestal,  a  la  cinegético–piscícola,  a  la  de  viveros  forestales,  al
desarrollo  de  programas  de  educación  ambiental,  a  la  información,  comunicación,  formación,
interpretación  y  actividades  de  acompañamiento  y  guía  en  el  medio  socio–natural,  al  control  y
vigilancia del medio natural y sus recursos. También ejerce su actividad en los servicios de extinción
de incendios forestales como trabajador dependiente de las administraciones públicas. Así mismo,
está  capacitado  para  organizar,  controlar  y  realizar  tratamientos  plaguicidas  según  la  actividad
regulada por la normativa vigente.


2.  Las  ocupaciones  y  puestos  de  trabajo  más  relevantes  son  los  siguientes  (en  negrita  y
subrayadas se indican las relacionadas con el módulo profesional):


– Encargado de empresas de repoblaciones forestales.
– Encargado de empresas que realizan trabajos de corrección hidrológico–forestal y de inventario


forestal.
– Encargado de empresas que realizan tratamientos selvícolas.
– Coordinador de unidades de prevención y extinción de incendios forestales.
–   Jefe de unidad de prevención y extinción de incendios forestales.  
–   Coordinador de vigilantes de incendios forestales.  
–  Encargado  de  empresas  que  realicen  trabajos  de  lucha  contra  plagas  y  enfermedades


forestales.
–  Encargado de empresas que realicen trabajos de construcción y mantenimiento de caminos


forestales.
– Trabajador cualificado por cuenta propia en trabajos de reforestación, tratamientos selvícolas y


tratamientos contra plagas y enfermedades forestales.
– Práctico en trabajos de topografía.
– Encargado o capataz forestal.
– Encargado en empresas de aprovechamientos forestales.
– Encargado de viveros, en general.
– Encargado de propagación de plantas en vivero.
– Encargado de recolección de semillas y frutos en altura.
–  Encargado  de  actividades  de  asistencia  técnica  para  la  inventar,  planificar  y  realizar  el


seguimiento del hábitat acuícola continental y del hábitat de las especies cinegéticas.
– Encargado de repoblaciones cinegéticas, piscícolas y astacícolas.
–  Encargado  de  trabajos  de  adecuación  del  hábitat  acuícola  continental  y  de  las  especies


cinegéticas. 
– Encargado de parque natural, reserva de caza de la administración, coto público, entre otros,


tanto de la administración como de universidades–centros de investigación.
–  Trabajador  especializado  en  actividades  de  control  legal  de  depredadores  o  especies


invasoras.
– Gestor cinegético.
– Coordinador de trabajos de vigilancia rural.
– Encargado de empresas de turismo cinegético–piscícola.
– Agente forestal o similar.
– Guarda de espacios naturales.
– Educador ambiental.
– Monitor de la naturaleza.


8.- OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO 
La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales j), l), m), n), ñ),
o), p), q), r), s) y u) del ciclo formativo
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a)  Analizar  proyectos forestales interpretando cada uno de los capítulos para determinar  los
trabajos que hay que realizar.


b)  Describir  el  manejo  de  los  instrumentos  y  aparatos  de  medida,  utilizando  documentación
técnica para realizar operaciones topográficas.


c) Describir el uso de las herramientas y máquinas relacionándolas con la operación que se va a
realizar y dirigiendo y aplicando procedimientos establecidos y protocolos de calidad y seguridad
para realizar trabajos en altura.


d) Identificar y seleccionar las operaciones y los recursos técnicos y humanos en repoblaciones
forestales  y  en  correcciones hidrológico  forestales,  valorando su  idoneidad para  programarlas  y
controlarlas.


e) Analizar la superficie y rendimientos establecidos, utilizando medios y datos técnicos para
programar los tratamientos selvícolas.


f) Valorar los recursos del medio, analizando su potencialidad para el aprovechamiento de los
productos forestales


g)  Manejar  los  materiales  y  equipos  de  medición,  siguiendo  protocolos  establecidos  para
organizar y realizar los trabajos de inventario.


h)  Analizar  el  medio  y  las  poblaciones  de  especies  vegetales  y  animales  aplicando,
procedimientos de inventario para programar las actuaciones de mejora del hábitat.


i)  Analizar  los  factores  productivos,  consultando  información  técnica  para  programar  la
producción de semillas y plantas en vivero.


j)  Actuar  sobre  los  factores  de riesgo,  valorando su  incidencia  para  controlar  y  extinguir  los
incendios forestales.


k) Seleccionar y aplicar los métodos de control, analizando los agentes y síntomas detectados
para verificar el estado sanitario de las plantas e instalaciones.


l)  Supervisar las actuaciones, interpretando la legislación vigente para controlar y proteger el
medio natural.


m) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la evolución
científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación,
para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales.


n)  Desarrollar  la  creatividad  y  el  espíritu  de  innovación  para  responder  a  los  retos  que  se
presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.


ñ) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando
saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas,
para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias.


o) Desarrollar  técnicas de liderazgo,  motivación, supervisión y comunicación en contextos de
trabajo en grupo para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo.


o) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a
transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los
procesos de comunicación.


q) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo
y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable
en los procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros.


r)  Identificar  y  proponer  las  acciones  profesionales  necesarias  para  dar  respuesta  a  la
accesibilidad universal y al «diseño para todos».


s)  Identificar  y  aplicar  parámetros  de  calidad  en  los  trabajos  y  actividades  realizados  en  el
proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de
supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad.


t) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa
profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo.
u) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 
marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático.


9.- CORRESPONDENCIA DE LAS UNIDADES DE COMPETENCIA ACREDITADAS DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY ORGÁNICA 5/2002, DE 19 DE 
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JUNIO, CON EL MÓDULO PROFESIONAL DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS FORESTALES 
PARA SU CONVALIDACIÓN


UC0729_3: Gestionar los tratamientos selvícolas.
UC0086_3:  Vigilar  y  colaborar  en  las  operaciones  de  restauración,  mantenimiento,  ordenación  y


defensa de los recursos naturales.


10.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
1. Supervisa y organiza la prevención de incendios forestales, relacionando los factores técnicos y
los medios con las actuaciones que va a desarrollar.
Criterios de evaluación:


a) Se han analizado las causas y efectos de los incendios forestales.
b) Se ha descrito el comportamiento del fuego en los incendios forestales.
c) Se han caracterizado los factores que influyen en los incendios forestales.
d)  Se  ha  supervisado  el  mantenimiento  de  las  infraestructuras  de  prevención  de  incendios


forestales.
e) Se han organizado los recursos humanos y materiales en los trabajos selvícolas de prevención


de incendios forestales. 
f) Se han seleccionado y manejado las herramientas, la maquinaria y los equipos.
g) Se ha valorado la eficacia de las campañas de sensibilización y las medidas legales en la


prevención de incendios forestales.
h) Se han realizado los informes necesarios relativos a los trabajos, a los rendimientos y a la


viabilidad legal.
i) Se ha cumplimentado la documentación administrativa para la ejecución de los tratamientos


selvícolas preventivos. 
j) Se ha aplicado la normativa específica de prevención de incendios forestales.


2. Supervisa y realiza la vigilancia y la detección de incendios forestales, analizando los métodos y
las técnicas.
Criterios de evaluación:


a) Se han descrito los sistemas de vigilancia preventiva y de detección de incendios forestales.
b) Se han caracterizado las infraestructuras de vigilancia y detección de incendios forestales.
c) Se han manejado y supervisado los equipos y herramientas de vigilancia y detección de un


incendio. 
d) Se han analizado las situaciones de riesgo que puedan ser origen de incendios forestales.
e) Se han elaborado los informes para el control de las situaciones de riesgo que puedan ser


origen de incendios forestales.
f) Se han organizado los recursos humanos y materiales en la vigilancia y detección de incendios


forestales.
g) Se han cumplimentado los estadillos y partes de trabajo. 
h) Se ha aplicado la normativa específica de la vigilancia y detección de incendios forestales.


3.  Comunica  la  detección  de  un  incendio  forestal,  caracterizando  las  técnicas,  los  equipos  de
transmisión y protocolos de actuación.
Criterios de evaluación:


a) Se ha definido la red de comunicaciones para la lucha contra incendios forestales.
b) Se han descrito los componentes de un equipo de trasmisión.
c) Se ha manejado un equipo de trasmisión.
d) Se ha identificado el protocolo de actuación ante la detección de un incendio forestal.
e) Se han interpretado y utilizado los indicativos y códigos de transmisión.
f) Se ha aplicado la normativa específica de telecomunicaciones. 


4. Supervisa y organiza los trabajos de control y extinción de incendios forestales, interpretando las
instrucciones recibidas y describiendo los métodos empleados.
Criterios de evaluación:
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a) Se han definido las fases de los trabajos de control y extinción de incendios forestales.
b) Se ha determinado la forma de actuación ante un incendio forestal.
c) Se ha controlado el uso del agua y productos químicos retardantes de la combustión.
d) Se han utilizado y supervisado las herramientas y los medios terrestres. 
e) Se han caracterizado los medios aéreos empleados para el control y la extinción de incendios 


forestales.
f) Se ha caracterizado la estructura organizativa de la lucha contra incendios forestales.
g)  Se  han  organizado  y  supervisado  los  recursos  humanos  y  materiales  en  el  control  y  la


extinción de incendios forestales. 
h) Se han identificado las operaciones necesarias para asegurar la protección de las personas.
i)  Se ha aplicado la normativa específica en los trabajos de control  y extinción de incendios


forestales.
5. Colabora en las actividades de investigación de las causas de incendios forestales, relacionando
los métodos y las técnicas con los protocolos de actuación.
Criterios de evaluación:


a) Se ha caracterizado el personal que investiga los incendios forestales.
b) Se han cumplimentado partes y estadillos relativos a incidencias, daños, datos meteorológicos


y estadísticas relacionadas con el momento del incendio y de la extinción.
c) Se ha llevado a cabo el primer reconocimiento de una zona pequeña incendiada.
d) Se ha establecido sobre el terreno el perímetro de la zona de trabajo.
e)  Se  ha  determinado  la  geometría  del  incendio  en  caso  de  una  zona  incendiada  de  gran


superficie.
f) Se ha establecido la dirección de propagación, la intensidad calórica y la velocidad de avance


del incendio.
g) Se ha localizado la zona de inicio del incendio y las pruebas físicas para determinar el medio y


la causa de ignición.
h) Se han elaborado informes a partir de los estudios y pruebas obtenidas.


6. Aplica las medidas de prevención de riesgos, de seguridad laboral y de protección ambiental,
valorando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo.
Criterios de evaluación:


a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen los trabajos de defensa
contra incendios forestales.


b)  Se  ha  evaluado  el  orden  y  limpieza  de  las  instalaciones  de  trabajo  en  el  ámbito  de  la
prevención y extinción de incendios forestales como primer factor de seguridad.


c) Se han empleado las medidas de seguridad y de protección personal y colectiva, previstas
para la ejecución de las distintas operaciones.


d)  Se  han  manipulado  materiales,  herramientas,  máquinas  y  equipos  de  trabajo  evitando
situaciones de riesgo. 


e) Se han elaborado organigramas de clasificación de los residuos atendiendo a su toxicidad,
impacto medioambiental y posterior retirada selectiva.


f) Se han aplicado las actuaciones básicas en las principales situaciones en las que se precisen
primeros auxilios y en los procedimientos de colaboración con los servicios de emergencias.


g)  Se  ha  aplicado  la  normativa  de  prevención  de  riesgos  laborales  y  de  protección
medioambiental en las operaciones realizadas.


11.- CONTENIDOS (UNIDADES DE TRABAJO)


Supervisión y organización de la prevención de incendios forestales:
- Incendios forestales. Definición. Elementos del fuego. El triángulo del fuego. Partes y formas de un 
incendio. Clases de incendios forestales. Causas de los incendios forestales. Determinantes 
ecológicos, sociales y económicos. Efectos de los incendios forestales. Clasificación de las 
superficies incendiadas.
- Comportamiento del fuego en los incendios forestales. Proceso de combustión. Mecanismos de 
transmisión del fuego. Evaluación de zonas de riesgo: índices de peligro. Elaboración e 
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interpretación de mapas de riesgo. Factores que influyen en los incendios forestales. Combustibles 
forestales. Características. Disponibilidad del combustible. Modelos de combustible. Influencia de la 
orografía y la meteorología.
- Mantenimiento de las infraestructuras de prevención de incendios forestales. Tipos de 
infraestructuras. Puntos de agua. Bases de medios aéreos: tipos y características. Edificaciones 
utilizadas en la prevención y extinción de incendios: tipos y características. Otras infraestructuras.
- Organización de los recursos humanos y materiales. Tipos de trabajos selvícolas de prevención. 
Áreas, fajas cortafuegos y otros sistemas. Quemas prescritas. Procedimientos. Recursos humanos. 
Personal al servicio de la administración estatal. Colaboración con los servicios forestales 
autonómicos. Los retenes.
- Herramientas, maquinaria y equipos. Motosierras y desbrozadoras. Maquinaria pesada. Criterios de
selección. Sistemas de organización y distribución de equipos.
- Campañas de prevención y sensibilización sobre el uso seguro del fuego en espacios naturales y 
rurales. Concepto. Tipos: dirigidas a excursionistas, agricultores, ganaderos y otros. Publicidad. 
Cuñas de radio. Anuncios en televisión. Material gráfico de prensa y vallas publicitarias. Otras 
campañas. Efectos.
- Documentación sobre trabajos, rendimientos y viabilidad legal de las actividades de prevención de 
incendios forestales. Trámites administrativos. Informes. Planes de prevención de incendios. 
Autorizaciones. Mantenimiento de infraestructuras.
- Normativa sobre prevención de incendios forestales.


Supervisión y realización de vigilancia y detección de incendios forestales:
- Sistemas de vigilancia preventiva y de detección de incendios forestales. Objetivos. Características.
Clasificación: vigilancia terrestre fija y móvil, vigilancia aérea y otros sistemas. Acciones básicas y 
fundamentos de la detección.
- Infraestructuras de vigilancia y detección. Características. Impactos ambientales.
- Equipos y herramientas de vigilancia y detección de un incendio. Modos de empleo. Equipos de 
radio o telefonía móvil. Otros equipos. Cartografía empleada. Sistema de localización en el terreno 
del foco del fuego e identificación aproximada en el mapa. Método de observación. Clasificación e 
identificación de la alarma por el humo (origen, color y volumen). Vehículos de vigilancia y primer 
ataque. Aeronaves de vigilancia y primer ataque.
- Situaciones de riesgo que provocan incendios forestales. Pastoreo con empleo del fuego. Quemas 
de restos agrícolas. Basureros mantenidos con fuego. Otras.
- Informes para el control de autorizaciones, concesiones y otras situaciones de riesgo. 
Cumplimentación. Normativa relacionada con las actividades origen de incendios forestales. 
Autorizaciones y concesiones y otras situaciones de riesgo.
- Organización de recursos humanos y materiales. Equipos, condiciones del personal de vigilancia y 
formas de operar. Selección de rutas, equipos y formas de operar en la vigilancia terrestre móvil. 
Establecimiento de turnos. Métodos, equipos y formas de operar en la vigilancia aérea.
- Informes sobre trabajos y rendimientos de las actividades de vigilancia y detección de incendios 
forestales. Libros de registro de incidencias. Otros documentos.
- Normativa específica de vigilancia y detección de incendios forestales. 


Comunicación de la detección de un incendio forestal:
- Red de comunicaciones para la lucha contra incendios forestales. Objetivos. Características. 
Modalidades de transmisión. Composición de la red de comunicaciones. Tipos de equipos de 
trasmisión.
- Componentes de un equipo de transmisión. Emisor-receptor. Antena. Línea de transmisión. Fuente 
de alimentación. Otros.
- Manejo del equipo de trasmisión. Modo de empleo. Emisión y recepción de mensajes. Revisiones. 
Mantenimiento.
- Protocolo o disciplina de actuación ante la detección de un incendio forestal. Emisor del mensaje. 
Contenido del mensaje. Estructura del mensaje.
- Indicativos y códigos de transmisión. Interpretación.
- Normativa ambiental y específica de telecomunicaciones.
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Supervisión y organización de los trabajos de control y extinción de incendios forestales:
- Fases de los trabajos de control y extinción de incendios forestales. Principios básicos de la 
extinción. Fases: ataque, control y extinción. Objetivos y procedimientos. Métodos de ataque. La 
línea de defensa. El contrafuego.
- Actuación ante un incendio forestal. Actuación cuando se recibe el aviso. Actuación hasta la 
llegada al incendio. Acciones contra el fuego. Actuaciones después del incendio.
- Uso y aplicación del agua y productos químicos retardantes de la combustión. Tipos de productos 
retardantes. Características. Manuales de operación con retardantes. Ventajas e inconvenientes.
- Herramientas y medios terrestres: herramientas manuales y motobombas (tipos y características). 
Mangueras, lanzas y piezas de acoplamiento. Maquinaria pesada: tipos y características, aperos e 
implementos. Procedimientos de trabajo. Vehículos todoterreno. Medios aéreos: tipos de aeronaves 
y características. Otros: manuales de nutrición en extinción de incendios forestales. Bases de datos. 
Programas de simulación de fuegos forestales.
- Estructura organizativa de la lucha contra incendios forestales. Directrices y acuerdos estatales. 
Planes autonómicos. Otra normativa relacionada. Actuaciones anuales.
- Organización de recursos humanos y materiales. Categorías profesionales. Funciones de los 
distintos puestos de trabajo y categorías profesionales. Procedimientos de colaboración con otro 
personal que colabora en el control y extinción de incendios forestales. Programación de actividades.
Programación de turnos de trabajo y de prácticas. Cuadrantes de trabajo. Valoración de las 
capacidades individuales y colectivas de los miembros de la unidad: protocolos de pruebas 
antropométricas. Mantenimiento de la condición física. Registros de datos de las condiciones físicas.
Manuales de mantenimiento de equipos mecánicos, vehículos y herramientas. Listados de 
comprobación de los diferentes equipos. Modelos de inventario.
- Operaciones de protección de las personas implicadas en los incendios forestales. Señalización y 
desarrollo de las operaciones. Normas y protocolos de seguridad aplicados en incendios forestales y
otras emergencias. Acotación de zonas de rescate. Protocolos de actuación. Operaciones de 
embarque y desembarque en helicópteros. Operaciones de carga y estibación de aeronaves en 
tierra. Protocolos de solicitud de avituallamiento. Normas de repostaje de vehículos y aeronaves.
Normativa de transporte de combustibles y de vehículos especiales.
- Normativa de aplicación en los trabajos de control y extinción de incendios forestales.


Colaboración en las actividades de investigación de las causas de incendios forestales:
- Personal que investiga los incendios forestales. Agentes de la autoridad y otros.
- Partes y estadillos. Incidencias. Daños. Datos meteorológicos. Empleo de datos históricos de 
incendios.
- Incendios de pequeña superficie. Reconocimiento de una zona pequeña incendiada. Método de las
evidencias físicas. Procedimientos para establecer sobre el terreno el perímetro de la zona de 
trabajo.
- Incendios de gran superficie. Determinación de la geometría del incendio. Modelos geométricos de 
propagación.
- Vestigios indicadores de la dirección de propagación del incendio. Intensidad calórica. Velocidad de
avance. Métodos de estimación.
- Localización de la zona de inicio del incendio. Pruebas físicas para determinar el medio y la causa 
de ignición.
- Elaboración de informes de resultados. Documentación.


Prevención de riesgos laborales y protección ambiental en el ámbito de los trabajos de
defensa contra incendios forestales:
- Riesgos en los trabajos de defensa contra incendios forestales. Causas de los riesgos. Nivel de 
peligrosidad.
- Seguridad en las instalaciones de trabajo. Orden y limpieza. Señalización de los puestos de 
trabajo. Carteles divulgativos.
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- Medidas de seguridad y de protección personal y colectiva en las operaciones de trabajo. Equipos 
de protección individual (EPIs). Manuales de uso de los EPIs. Equipos colectivos de protección. 
Materiales, herramientas y máquinas. Normalización y homologación de herramientas y equipos.
- Residuos generados en los trabajos de defensa contra incendios forestales. Clasificación, 
tratamiento y recogida de los residuos.
- Situaciones en las que se precisan primeros auxilios. Actuaciones básicas. Fundamentos de 
primeros auxilios. Soporte vital básico en los primeros auxilios. Atención inicial a emergencias más 
frecuentes. Sistemas de recogida y transporte de accidentados. El botiquín de primeros auxilios. 
Actuaciones básicas y procedimientos de colaboración con los servicios de emergencia.
- Normativa de prevención de riesgos laborales y de protección medioambiental en el ámbito de la 
defensa contra incendios forestales.


Todos estos contenidos se agrupan en las siguientes unidades de trabajo
 
Unidad de Trabajo 1. Supervisión y organización de la prevención de incendios forestales:


1. Incendios forestales. Definición. Elementos del fuego. El triángulo del fuego. Partes y formas
de un incendio. Clases de incendios forestales. Causas de los incendios forestales. Efectos de
los incendios forestales.


2. Comportamiento del fuego en los incendios forestales. Proceso de combustión. Mecanismos
de transmisión  del  fuego.  Factores  que  influyen  en los  incendios  forestales.  Combustibles
forestales. Modelos de combustible. Influencia de la orografía y la meteorología.


3. Mantenimiento  de  las  infraestructuras  de  prevención  de  incendios  forestales.  Tipos  de
infraestructuras.


4. Organización  de  los  recursos  humanos  y  materiales.  Tipos  de  trabajos  selvícolas  de
prevención. Procedimientos. Recursos humanos.


5. Herramientas,  maquinaria  y  equipos.  Criterios  de  selección.  Sistemas  de  organización  y
distribución de equipos.


6. Campañas  de  prevención  y  sensibilización  sobre  el  uso  seguro  del  fuego  en  espacios
naturales y rurales. Concepto. Tipos. Efectos.


7. Documentación  sobre  trabajos,  rendimientos  y  viabilidad  legal  de  las  actividades  de
prevención  de  incendios  forestales.  Trámites  administrativos.  Informes.  Mantenimiento  de
infraestructuras.


8. Normativa sobre prevención de incendios forestales.
 
OBJETIVOS DIDÁCTICOS
Al finalizar el estudio de esta Unidad de Trabajo, los alumnos y alumnas deben ser capaces de:


i. Comprender las características fundamentales del  fenómeno fuego,  y  su influencia en los
ecosistemas forestales


ii. Identificar las causas que dan origen a los incendios forestales y cuales son los factores
naturales  (combustible,  tipos  de  bosque,  orografía,  climatología..)  más  importantes  en  el
desarrollo de los mismos


iii. Relacionar la estructura forestal con la capacidad de propagación de los incendios forestales
iv. Conocer las características de otras fuentes de información: vídeos, hipertexto en CD Rom,


Internet, etc., que permitan recoger información para formarse una opinión propia razonada y
fundamentada, con el fin de valorar las consecuencias sociales y económicas que ocasionan
los incendios forestales.


CONCEPTOS
- Causas y elementos de un incendio. 
- Material combustible. 
- Factores meteorológicos.
- Factores del medio físico que afectan a los incendios
- Evolución del incendio. 
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- Zonas y formas de un incendio. 
- Clases de incendios. Características de cada tipo.


PROCEDIMIENTOS
- Visitas a distintos montes de Murcia para observar los medios de lucha y prevención contra


incendios (torres de vigilancia, áreas cortafuegos, etc.)
- Observación de zonas quemadas de la provincia para comprobar su evolución.
- Visionado de distintos vídeos sobre incendios forestales


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
- Partiendo de un monte público de la Región:
 Evaluar las posibilidades de incendio
 En función del tipo de combustible diagnosticar el tipo de incendio
 Medidas a tomar para su prevención
 Vigilancia
 Equipo humano y de maquinaria y equipos necesario para su defensa en caso de incendio.
 Uso de programas simuladores de incendios forestales para diagnosticar tipos de incendios en


situaciones concretas
CRITERIOS DE EVALUACIÓN


a) Se han analizado las causas y efectos de los incendios forestales.
b) Se ha descrito el comportamiento del fuego en los incendios forestales.
c) Se han caracterizado los factores que influyen en los incendios forestales.
d) Se ha supervisado el mantenimiento de las infraestructuras de prevención de incendios


forestales.
e) Se han organizado los recursos humanos y materiales en los trabajos selvícolas de


prevención de incendios forestales. 
f) Se han seleccionado y manejado las herramientas, la maquinaria y los equipos.
g) Se ha valorado la eficacia de las campañas de sensibilización y las medidas legales en la


prevención de incendios forestales.
h) Se han realizado los informes necesarios relativos a los trabajos, a los rendimientos y a la


viabilidad legal.
i) Se ha cumplimentado la documentación administrativa para la ejecución de los tratamientos


selvícolas preventivos. 
j) Se ha aplicado la normativa específica de prevención de incendios forestales.


Unidad de Trabajo 2. Supervisión y realización de vigilancia y detección de incendios 
forestales:


1. Sistemas de vigilancia preventiva y de detección de incendios forestales. Objetivos. Acciones 
básicas y fundamentos de la detección.


2. Infraestructuras de vigilancia y detección. Características.
3. Equipos y herramientas de vigilancia y detección de un incendio. Modos de empleo. Método 


de observación.
4. Situaciones de riesgo que provocan incendios forestales.
5. Informes para el control de autorizaciones, concesiones y otras situaciones de riesgo. 


Cumplimentación.
6. Organización de recursos humanos y materiales. Equipos, condiciones del personal de 


vigilancia y formas de operar.
7. Informes sobre trabajos y rendimientos de las actividades de vigilancia y detección de 


incendios forestales.
8. Normativa específica de vigilancia y detección de incendios forestales.


OBJETIVOS DIDÁCTICOS
Al finalizar el estudio de esta Unidad de Trabajo, los alumnos y alumnas deben ser capaces de:


i. Identificar los distintos sistema de vigilancia en el medio natural, y valorar las ventajas y los
inconvenientes que cada uno de ellos presenta
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ii. Comprender el concepto de localización geográfica, tanto en campo como sobre cartografía,
con  el  fin  de  localizar  adecuadamente  cualquier  incendio  en  el  espacio,  a  partir  de  una
observación dada


CONCEPTOS
- Infraestructura y vigilancia y avisos. 


o Características. Elementos. Funcionamiento.
- Puestos y redes de vigilancia. 
- Vigilancia terrestre fija y móvil
- Vigilancia aérea. 
- Equipos, medios, instrumentos y aparatos. 
- Localización del incendio. Cartografía.


PROCEDIMIENTOS
Visita a distintas garitas de vigilancia de incendios forestales
Visita al Centro de Coordinación Operativa (CECOP) 
- Catalogación de la maquinaria y equipos utilizada en la lucha contra incendios.
- Prácticas de utilización de la maquinaria y equipos contra incendios, en la medida de nuestras


posibilidades.
Utilización de los instrumentos y aparatos para prevención de incendios


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
- Partiendo de un monte público de la Región:
 Evaluar las posibilidades de incendio
 En función del tipo de combustible diagnosticar el tipo de incendio
 Medidas a tomar para su prevención
 Localización del incendio
 Vigilancia
 Equipo humano y de maquinaria y equipos necesario para su defensa en caso de incendio.
 Uso de programas simuladores de incendios forestales para diagnosticar tipos de incendios en


situaciones concretas


CRITERIOS DE EVALUACIÓN
a) Se han descrito los sistemas de vigilancia preventiva y de detección de incendios forestales.
b) Se han caracterizado las infraestructuras de vigilancia y detección de incendios forestales.
c) Se han manejado y supervisado los equipos y herramientas de vigilancia y detección de un


incendio. 
d) Se han analizado las situaciones de riesgo que puedan ser origen de incendios forestales.
e) Se han elaborado los informes para el control de las situaciones de riesgo que puedan ser


origen de incendios forestales.
f) Se han organizado los recursos humanos y materiales en la vigilancia y detección de incendios


forestales.
g) Se han cumplimentado los estadillos y partes de trabajo. 
h) Se ha aplicado la normativa específica de la vigilancia y detección de incendios forestales.


Unidad de Trabajo 3. Comunicación de la detección de un incendio forestal:
1. Red de comunicaciones para la lucha contra incendios forestales. Objetivos. Características.


Modalidades de transmisión.
2. Componentes de un equipo de transmisión.
3. Manejo del equipo de trasmisión. Modo de empleo. Emisión y recepción de mensajes.
4. Protocolo o disciplina de actuación ante la detección de un incendio forestal.
5. Indicativos y códigos de transmisión. Interpretación.
6. Normativa ambiental y específica de telecomunicaciones.
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OBJETIVOS DIDÁCTICOS
Al finalizar el estudio de esta Unidad de Trabajo, los alumnos y alumnas deben ser capaces de:


iii. Reconocer y comprender todos los elementos del sistema de comunicaciones en el medio
natural, así como su funcionamiento.


iv. Reconocer la importancia de la disciplina en las comunicaciones, como base fundamental de
la lucha contra incendios forestales.


CONCEPTOS
- La Red de Comunicaciones. 
- Disciplina en las Comunicaciones


PROCEDIMIENTOS
Visita a distintas garitas de vigilancia de incendios forestales
Visita al Centro de Coordinación Operativa (CECOP) 
Manejo de emisoras fijas y portátiles


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
 Desarrollo de una simulación de un incendio real, a nivel de comunicaciones, usando para ello


varias emisoras


CRITERIOS DE EVALUACIÓN
a) Se ha definido la red de comunicaciones para la lucha contra incendios forestales.
b) Se han descrito los componentes de un equipo de trasmisión.
c) Se ha manejado un equipo de trasmisión.
d) Se ha identificado el protocolo de actuación ante la detección de un incendio forestal.
e) Se han interpretado y utilizado los indicativos y códigos de transmisión.
f) Se ha aplicado la normativa específica de telecomunicaciones. 


 
Unidad de Trabajo 4. Supervisión y organización de los trabajos de control y extinción de 
incendios forestales:
 Fases de los trabajos de control y extinción de incendios forestales. Principios básicos de la 


extinción. Fases: ataque, control y extinción. Objetivos y procedimientos. Métodos de ataque.
 Actuación ante un incendio forestal.
 Uso y aplicación del agua y productos químicos retardantes de la combustión. Tipos de 


productos retardantes.
 Herramientas y medios terrestres: herramientas manuales y motobombas. Mangueras, lanzas


y piezas de acoplamiento. Maquinaria pesada: tipos y características, aperos e implementos. 
Procedimientos de trabajo. Vehículos todoterreno. Medios aéreos: tipos de aeronaves y 
características.


 Estructura organizativa de la lucha contra incendios forestales. Directrices y acuerdos 
estatales. Planes autonómicos.


 Organización de recursos humanos y materiales. Categorías profesionales. Funciones de los 
distintos puestos de trabajo y categorías profesionales. Procedimientos de colaboración con 
otro personal que colabora en el control y extinción de incendios forestales. Programación de 
actividades. Programación de turnos de trabajo y de prácticas. Cuadrantes de trabajo.


 Operaciones de protección de las personas implicadas en los incendios forestales. 
Señalización y desarrollo de las operaciones. Normas y protocolos de seguridad aplicados en 
incendios forestales y otras emergencias.


 Normativa de aplicación en los trabajos de control y extinción de incendios forestales.
 
Criterios de evaluación:


a) Se han definido las fases de los trabajos de control y extinción de incendios forestales.
b) Se ha determinado la forma de actuación ante un incendio forestal.
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c) Se ha controlado el uso del agua y productos químicos retardantes de la combustión.
d) Se han utilizado y supervisado las herramientas y los medios terrestres. 
e) Se han caracterizado los medios aéreos empleados para el control y la extinción de incendios 


forestales.
f) Se ha caracterizado la estructura organizativa de la lucha contra incendios forestales.
g)  Se  han  organizado  y  supervisado  los  recursos  humanos  y  materiales  en  el  control  y  la


extinción de incendios forestales. 
h) Se han identificado las operaciones necesarias para asegurar la protección de las personas.
i)  Se ha aplicado la normativa específica en los trabajos de control  y extinción de incendios


forestales.
OBJETIVOS DIDÁCTICOS
Al finalizar el estudio de esta Unidad de Trabajo, los alumnos y alumnas deben ser capaces de:


i. Comprender las características fundamentales del  fenómeno fuego,  y  su influencia en los
ecosistemas forestales


ii. Identificar las causas que dan origen a los incendios forestales y cuales son los factores
naturales  (combustible,  tipos  de  bosque,  orografía,  climatología..)  más  importantes  en  el
desarrollo de los mismos


iii. Relacionar la estructura forestal con la capacidad de propagación de los incendios forestales
iv. Identificar los utensilios y maquinaria imprescindibles en los trabajos de combate de incendios


forestales
v. Reconocer  la  importancia  de  la  jerarquía  organizativa  en  los  sistemas de  organización  y


distribución de equipos en la lucha contra los incendios forestales
vi. Comprender  algunos  modelos  o  teorías  innovadoras  en  los  programas  de  lucha  contra


incendios, con el fin de interpretar las posibles diferencias con los sistemas habituales
vii. Desarrollar  actitudes  de  seguridad  e  higiene  personal  en  el  manejo  de  los  aparatos  y


maquinaria empleada en los trabajos de combate del fuego
viii. Comprender la importancia que los trabajos de selvicultura preventiva pueden tener en el


combate de los incendios forestales
ix. Conocer las características de otras fuentes de información: vídeos, hipertexto en CD Rom,


Internet, etc., que puedan ofrecer modelos reales de cómo actuar ante un incendio forestal
CONCEPTOS
- Sistemas, técnicas y procedimientos.
- Maquinaria, herramientas, equipos y medios.
- Extinción aérea. Equipos y características.
- Primeros auxilios. Evacuación y salvamento.
- Equipos  de  intervención  inmediata  para  la  extinción  de  focos  incipientes.  Técnicas.


Equipamiento.
- Sistemas de organización y distribución de equipos.
- Colectivos y fuerzas que pueden intervenir en los trabajos. Características.
- Dirección de las operaciones: mando único o colegiado.
- Selvicultura preventiva
- Áreas Cortafuegos


PROCEDIMIENTOS
- Revisión  de  casos  prácticos  de  incendios  forestales.  Daños  causados  y  procedimientos  de


combate. Organización del personal y equipos.
- Revisión de los equipos y maquinaria utilizados en la lucha directa e indirecta contra incendios


forestales en diapositivas y en la realidad en la medida de lo posible.
- En un supuesto práctico de incendio forestal: organización de los primeros auxilios y evacuación


de personas en la zona de incendio.


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
- En un supuesto práctico de incendio en la Sierra de Moratalla:
 Organizar los equipos de extinción del incendio.
 Prever la maquinaria y equipos necesarios.
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 Programar temporalmente y sobre el terreno los trabajos.
 Tener  en  cuenta  el  impacto  ambiental  que  puede  producirse  en  el  combate  del  incendio


minimizando el mismo.


Unidad de Trabajo 5. Colaboración en las actividades de investigación de las causas de 
incendios forestales:


1. Personal que investiga los incendios forestales.
2. Partes y estadillos. Incidencias. Daños.
3. Incendios  de  pequeña  superficie.  Reconocimiento  de  una  zona  pequeña  incendiada.


Procedimientos para establecer sobre el terreno el perímetro de la zona de trabajo.
4. Incendios de gran superficie. Determinación de la geometría del incendio.
5. Vestigios  indicadores  de  la  dirección  de  propagación  del  incendio.  Intensidad  calórica.


Velocidad de avance.
6. Localización de la zona de inicio del incendio. Pruebas físicas para determinar el medio y la


causa de ignición.
7. Elaboración de informes de resultados. Documentación.


OBJETIVOS DIDÁCTICOS
Al finalizar el estudio de esta Unidad de Trabajo, los alumnos y alumnas deben ser capaces de:


x. Rellenar partes de incidencia sobre incendios forestales
xi. Determinar la geometría y superficie de un incendio
xii. Identificar las causas que dan origen a los incendios forestales y cuales son los factores


naturales  (combustible,  tipos  de  bosque,  orografía,  climatología..)  más  importantes  en  el
desarrollo de los mismos


CONCEPTOS
- Sistemas, técnicas y procedimientos.
- Maquinaria, herramientas, equipos y medios.
- Extinción aérea. Equipos y características.
- Sistemas de organización y distribución de equipos.


PROCEDIMIENTOS
- Revisión de casos prácticos de incendios forestales para identificar los puntos de inicio de los


mismos, causas, etc
- Redacción de informes 


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
- En un supuesto práctico de incendio en la Sierra de Moratalla:
 Redactar un informe en el que se indique origen del incendio, posibles causas, delimitación de la


zona afectada, etc


Criterios de evaluación:
a) Se ha caracterizado el personal que investiga los incendios forestales.
b) Se han cumplimentado partes y estadillos relativos a incidencias, daños, datos meteorológicos


y estadísticas relacionadas con el momento del incendio y de la extinción.
c) Se ha llevado a cabo el primer reconocimiento de una zona pequeña incendiada.
d) Se ha establecido sobre el terreno el perímetro de la zona de trabajo.
e)  Se  ha  determinado  la  geometría  del  incendio  en  caso  de  una  zona  incendiada  de  gran


superficie.
f) Se ha establecido la dirección de propagación, la intensidad calórica y la velocidad de avance


del incendio.
g) Se ha localizado la zona de inicio del incendio y las pruebas físicas para determinar el medio y


la causa de ignición.
h) Se han elaborado informes a partir de los estudios y pruebas obtenidas.
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Unidad de Trabajo 6. Prevención de riesgos laborales y protección ambiental en el ámbito de
los trabajos de defensa contra incendios forestales:


1. Riesgos en los trabajos de defensa contra incendios forestales. Nivel de peligrosidad.
2. Seguridad en las instalaciones de trabajo. Orden y limpieza.
3. Medidas de seguridad y de protección personal y colectiva en las operaciones de trabajo.


Equipos de protección individual (EPIs). Manuales de uso de los EPIs. Equipos colectivos de
protección. Materiales, herramientas y máquinas.


4. Residuos generados en los trabajos de defensa contra incendios forestales. Clasificación,
tratamiento y recogida de los residuos.


5. Situaciones en las que se precisan primeros auxilios.  Actuaciones básicas. El botiquín de
primeros auxilios. Actuaciones básicas y procedimientos de colaboración con los servicios de
emergencia.


6. Normativa de prevención de riesgos laborales y de protección medioambiental en el ámbito de
la defensa contra incendios forestales.


OBJETIVOS DIDÁCTICOS
Al finalizar el estudio de esta Unidad de Trabajo, los alumnos y alumnas deben ser capaces de:


i. Identificar todos aquellos impactos en el ecosistema, derivados de los trabajos de prevención
y extinción de incendios forestales, como construcción de pistas, eliminación de vegetación,
contrafuegos, empleo de maquinaria pesada, etc.


ii. Analizar  todos  estos  impactos,  y  proponer  medidas  encaminadas  a  la  prevención  de  los
mismos y/o a su corrección


iii. Conocer y comprender los términos de la legislación medioambiental, así como de seguridad
e higiene en las labores de combate de los incendios forestales


CONCEPTOS
- Impacto ambiental de los trabajos de prevención y extinción de incendios forestales
- Impactos positivos y negativos
- Impactos sobre el suelo y los procesos erosivos
- Impacto sobre la vegetación y la fauna
- Impacto sobre el paisaje
- Técnicas preventivas
- Técnicas correctoras
- Legislación medioambiental y de seguridad e higiene aplicables a los trabajos de detección y


combate de los incendios forestales.


PROCEDIMIENTOS
- Revisión  de  casos  prácticos  de  incendios  forestales.  Daños  causados  y  procedimientos  de


combate. Organización del personal y equipos.
- Revisión  de  los  equipos  y  maquinaria  utilizados  en  la  lucha  contra  incendios  forestales  en


diapositivas y en la realidad en la medida de lo posible.
- En un supuesto práctico de incendio forestal: organización y aplicación de normas sobre primeros


auxilios y evacuación de personas en la zona de incendio.


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
- En un supuesto práctico de incendio en la Sierra de Moratalla:
 Organizar los equipos de extinción del incendio.
 Prever la maquinaria y equipos necesarios.
 Programar temporalmente y sobre el terreno los trabajos.
 Tener  en  cuenta  el  impacto  ambiental  que  puede  producirse  en  el  combate  del  incendio


minimizando el mismo.
 Elaborar un Estudio de Impacto Ambiental de los trabajos de prevención del mismo


Criterios de evaluación:
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a) Se han identificado los riesgos y el nivel de peligrosidad que suponen los trabajos de defensa
contra incendios forestales.


b)  Se  ha  evaluado  el  orden  y  limpieza  de  las  instalaciones  de  trabajo  en  el  ámbito  de  la
prevención y extinción de incendios forestales como primer factor de seguridad.


c) Se han empleado las medidas de seguridad y de protección personal y colectiva, previstas
para la ejecución de las distintas operaciones.


d)  Se  han  manipulado  materiales,  herramientas,  máquinas  y  equipos  de  trabajo  evitando
situaciones de riesgo. 


e) Se han elaborado organigramas de clasificación de los residuos atendiendo a su toxicidad,
impacto medioambiental y posterior retirada selectiva.


f) Se han aplicado las actuaciones básicas en las principales situaciones en las que se precisen
primeros auxilios y en los procedimientos de colaboración con los servicios de emergencias.


g)  Se  ha  aplicado  la  normativa  de  prevención  de  riesgos  laborales  y  de  protección
medioambiental en las operaciones realizadas.


12.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
- Proyector de diapositivas
- Televisión y video
- Cámara de fotografías
- Cámara de video
- Equipo informático, programas relacionados con lucha contra incendios, seguridad en el trabajo,


etc.
- Herramientas  y  maquinaria  básica  para  combate  de  incendios:  mochilas  pulverizadoras,


batefuegos, hacha-azada (pulasky), rastrillos-azada (Mcleod), azadas, palas, hachas, motosierra,
desbrozadoras...


- Equipos de protección personal: monos ignífugos, botas, guantes, careta, casco, ...
- Páginas de Internet de interés:  www.incendiosforestales.es ; www.juntadeandalucia.es (Manual


para la prevención y extinción de incendios forestales)
- Cartografía de la Región
- Bibliografía: 
- Destacan las siguientes referencias bibliográficas


 Rodríguez Trejo, D.A. (1996) Incendios forestales. Ed. Mundiprensa
 Josep Arnaldos Viger; y varios (2004) Manual de ingeniería básica para la prevención y
extinción de incendios forestales. Ed. Mundi Prensa
 Curso  básico  de  prevención  y  extinción  de  incendios  forestales  para  voluntarios  de
protección civil de la Región de Murcia. (1997). Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua. Dirección general de Protección Civil y Ambiental.


- Revistas de divulgación forestal.
- Revista Guardabosques
- Revista Monte Bravo


13.- TEMPORALIZACIÓN
TRIMESTRE UNIDADES DE TRABAJO
1º 1, 2
2º 3,4
3º 5,6


14.- METODOLOGÍA DIDÁCTICA. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS
La metodología será significativa,  partiendo de los conocimientos previos del/la  alumno/a,


activa,  participativa  y  orientada  a  la  formación  profesional.  Se  llevarán  a  cabo  los  siguientes
aspectos:
 Exposición del tema por parte del profesor.
 Realización y exposición  de supuestos prácticos por  parte  de los  alumnos en el  aula,  tanto


individuales como en grupo, sobre los diferentes contenidos del módulo.
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• Visitas técnicas al medio natural con el objeto de analizar su flora
• Visitas técnicas a distintos jardines con el objeto de analizar su flora
• Visitas técnicas a distintos terrenos cultivados con el objeto de analizar su flora
• Realización de prácticas en el medio natural.


Asimismo los alumnos harán uso de los medios informáticos disponibles en prácticas de manejo de
claves dicotómicas de identificación, así como de reconocimiento de partes de las plantas


Además se pretende que el aula de informática se constituya como una herramienta habitual
de trabajo de los contenidos propuestos anteriormente


 Las pruebas objetivas o exámenes se llevarán a cabo bien a través del Aula virtual o en
papel. Tendrán carácter tipo test, de preguntas cortas, de identificación visual, etc.


ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.
Para que el  alumnado complete su formación teórico-práctica,  además de las actividades de


enseñanza-aprendizaje planteadas anteriormente, se aprovecharán las salidas para  tratar de aplicar
los conocimientos adquiridos en el centro. 


En determinadas actividades extraescolares, siempre que se consideren obligatorias, se podrá
proponer la realización de algún tipo de informe, resumen, trabajo, actividad práctica, con el fin de
que sean de máximo provecho para la formación del alumno.


A lo largo del desarrollo de esta programación se planificarán las actividades extraescolares y
complementarias que se mencionan a continuación, estas actividades se hacen en conjunto  con el
resto  de  profesores  para  aprovechar  los  recursos,  no  estando  algunas  relacionadas  con  esta
programación pero si hay que tener en cuenta, que este modulo se relaciona con otros por lo tanto
las actividades pueden ser conjuntas. Las actividades propuestas para el curso 2023-24 son :


PROPUESTA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PARA EL CICLO DE GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL
CURSO 2023-24, RELACIONADAS CON EL MÓDULO DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS FORESTALES


Nombre de la actividad


Visita a Instalaciones e infraestructuras de defensa contra incendios forestales


Breve descripción de la misma


Realizar  visitas  a  centros  de  defensa  contra  incendios  para  observar  la  maquinaria,  personal,  protocolo  de
comunicaciones y de actuación en cada caso


Módulos relacionados/ contenidos a impartir
Módulo Defensa contra incendios forestales


Resultado de aprendizaje 1. Supervisa y organiza la prevención de incendios forestales, relacionando los factores
técnicos y los medios con las actuaciones que va a desarrollar.


Resultado de Aprendizaje 2. Supervisa y realiza la vigilancia y la detección de incendios forestales,
analizando los métodos y las técnicas.


Resultado de Aprendizaje 3. Comunica la detección de un incendio forestal, caracterizando las técnicas, los
equipos de transmisión y protocolos de actuación.


Resultado de Aprendizaje 4. Supervisa y organiza los trabajos de control y extinción de incendios forestales,
interpretando las instrucciones recibidas y describiendo los métodos empleados.


Departamento organizador Profesores/as responsables


Actividades agrarias
Fernando  Sánchez  Sánchez,  Blas  Marín  López  ,  José
Ceferino  López  Carretero  y   Francisco  Javier  Sánchez
Única


Criterios de evaluación a trabajar (añadir tantas filas como bloques de contenidos)


Módulo
Defensa
contra
incendios
forestales


1.d) Se ha supervisado el mantenimiento de las infraestructuras de prevención de incendios forestales.
1.e) Se han organizado los recursos humanos y materiales en los trabajos selvícolas de prevención de
incendios forestales. 
1.f) Se han seleccionado y manejado las herramientas, la maquinaria y los equipos.


2.a) Se han descrito los sistemas de vigilancia preventiva y de detección de incendios forestales.
2.b) Se han caracterizado las infraestructuras de vigilancia y detección de incendios forestales.
2.c) Se han manejado y supervisado los equipos y herramientas de vigilancia y detección de un 
incendio. 
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2.d) Se han analizado las situaciones de riesgo que puedan ser origen de incendios forestales.
2.e) Se han elaborado los informes para el control de las situaciones de riesgo que puedan ser origen 
de incendios forestales.
2.f) Se han organizado los recursos humanos y materiales en la vigilancia y detección de incendios 
forestales.
2.g) Se han cumplimentado los estadillos y partes de trabajo. 


3.b) Se han descrito los componentes de un equipo de trasmisión.
3.c) Se ha manejado un equipo de trasmisión.
3.d) Se ha identificado el protocolo de actuación ante la detección de un incendio forestal.
3.e) Se han interpretado y utilizado los indicativos y códigos de transmisión.


4.a) Se han definido las fases de los trabajos de control y extinción de incendios forestales.
4.b) Se ha determinado la forma de actuación ante un incendio forestal.
4.c) Se ha controlado el uso del agua y productos químicos retardantes de la combustión.
4.d) Se han utilizado y supervisado las herramientas y los medios terrestres. 
4.e) Se han caracterizado los medios aéreos empleados para el control y la extinción de incendios 
forestales.
4.f) Se ha caracterizado la estructura organizativa de la lucha contra incendios forestales.
4.g) Se han organizado y supervisado los recursos humanos y materiales en el control y la extinción 
de incendios forestales. 
4.h) Se han identificado las operaciones necesarias para asegurar la protección de las personas.


Instrumento/s de evaluación aplicables


 Prueba teórica


Instrumento/s de evaluación para no asistentes


 Prueba teórica


Temporalización


 1º trimestre


Grupos participantes 1º curso del Ciclo de Grado  Superior de Gestión Forestal y del Medio Natural


Nº de alumnos/as 1º curso 30


Lugar de 
realización


Instalaciones e infraestructuras contra incendios forestales de la región de Murcia


Día de 
salida


Día de llegada Coste de la actividad por
alumno/a


Hora de salida Hora de llegada
Precio del  autobús  (entregar el  dinero en la  secretaría  del  centro,  para poder
realizar la transferencia).


Pasos a seguir antes de realizar la actividad (marcar con X)


Recoger y guardar todas las autorizaciones.


Recoger el dinero correspondiente.


Dar de alta a los/as alumnos/as en el seguro escolar (a partir de 3º ESO).


Facilitar  un  listado  con  los  nombres  de  los/as  participantes  y  comunicarlo  a  jefatura  de  estudios  y  al
departamento de actividades extraescolares y complementarias (se colgará en el tablón de anuncios).


X


Información a tener en cuenta
Según lo acordado en la CCP nº celebrada el día () se establecen los siguientes porcentajes para la realización de
actividades extraescolares:
También queda recogido en la Programación del Dpto. de Extraescolares que irá un profesor/a acompañante cada 15
alumnos/as.


15.- APLICACIÓN DE LAS TECNOCLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC)
AL TRABAJO EN EL AULA.


El RD 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo, en su artículo 10 hace referencia a la formación 
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relacionada con áreas prioritarias y expresa textualmente: “En aquellos ciclos formativos cuyo perfil 
profesional lo exija, se incorporará en módulos profesionales específicos la formación relativa a 
tecnologías de la información y comunicación...”


En este módulo se hará un uso intensivo de las TIC, en particular Internet, como un recurso 
didáctico más y no como una excepción o exigencia de la normativa vigente comentada 
anteriormente. De manera que a principios de curso el profesor facilitará su dirección de correo 
electrónico (creada expresamente al efecto) a los alumnos/as, quienes mutuamente optarán de 
forma libre por esta modalidad de TIC. Todo ello se realizará con las siguientes finalidades:


a) Que el profesor pueda enviar al alumnado: apuntes, artículos; actividades
de  autoevaluación;  comunicaciones  recordatorias  de  convocatorias  de
exámenes, notas de evaluación, aviso de plazos, etc.


b) Que el profesor pueda recibir trabajos de los alumnos/as, atender a sus
consultas o peticiones, etc.


c) Los  alumnos/as  que  lo  deseen  puedan  comunicarse  entre  ellos,
intercambiar documentos, trabajos, etc.


Además ésta posibilidad formativa abierta y sin limitaciones temporales permitirá facilitar el 
aprendizaje a los alumnos que no puedan acudir al centro con regularidad.


También cabría la posibilidad, de utilizar el portal educativo de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación (http://www.educarm.es) para colgar determinados documentos y/o 
actividades útiles para los alumnos/as, docentes que impartan o tengan relación con éste módulo y 
profesionales del sector.


Se informará a los alumno/as de los recursos que ofrece dicho portal, accediendo a él durante 
determinadas actividades de enseñanza-aprendizaje programadas en el aula-plumier.


Durante el desarrollo de determinadas unidades de trabajo, se proporcionará al alumno/a una 
lista de páginas webs interesantes relacionadas con los contenidos de la UT, así como una serie de 
páginas webs en soporte CD-ROM o DVD, de forma que los alumnos puedan, incluso sin conexión a
Internet, navegar por las mismas. Todo ello permitirá ampliar contenidos a aquellos alumnos de 
mayor capacidad, más interesados o que deseen ampliar algún aspecto concreto de la UT.


Esta metodología tratará de integrar al máximo el uso de las nuevas tecnologías, en especial 
como forma de interacción constante del profesor y los alumnos. 


16.-  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
Las pruebas que se utilizarán para valorar el rendimiento de los alumnos:


 Pruebas objetivas a través del Aula virtual y en formato de papel tanto de carácter tipo test, de
preguntas cortas, de identificación visual, etc, de forma presencial, es decir, directamente en 
el centro, a todos los alumnos/as matriculados. 


 Realización de trabajos


Los exámenes escritos se aplicarán a la valoración de la asimilación de los conceptos, tanto teóricos
como prácticos para valorar la consecución de las actividades de enseñanza-aprendizaje y la asimi-
lación de los contenidos procedimentales. 


 Se realizarán tres evaluaciones correspondientes a los tres trimestres ordinarios. 


 Para cada una de las unidades de trabajo impartidas se llevará a cabo como mínimo una 
prueba o examen teórico práctico en el que se abordarán todos los criterios de evaluación co-
rrespondientes a esa unidad de trabajo. 


 En el caso de realizar más de una prueba en una unidad de trabajo, la nota de la misma será 
la correspondiente a la media ponderada de los distintos parciales en función de los conteni-
dos impartidos. Para que se pueda realizar esta media, el/la alumno/a debe de haber obtenido
una calificación mínima de 5 en cada una de ellas. Cuando la calificación obtenida en una 
prueba parcial esté por debajo del 5, el/la alumno/a tendrá que recuperar esa materia.
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 - Para poder aprobar la evaluación el/la alumno/a debe tener aprobadas todas las unidades 
de trabajo, y por tanto, todos los Resultados de Aprendizaje, para lo que deberá obtener una 
nota de 5 o superior.


 - Cada unidad de trabajo está asociada a una Resultado de aprendizaje y, en función de sus 
contenidos y duración, presenta una ponderación sobre la nota total del Módulo Profesional.


 - Para poder aprobar el curso los alumnos han de tener todos los Resultados de Aprendizaje 
aprobados, es decir, la nota que obtengan ha de ser como mínimo de 5 en cada una de las 
unidades de trabajo. 


 - La nota final que obtendrá el/la alumno/a será la correspondiente a la media ponderada de la
obtenida en las pruebas de las distintas unidades de trabajo a lo largo de las distintas evalua-
ciones, siempre y cuando todas las unidades de trabajo y, por consiguiente los Resultados de 
Aprendizaje, estén aprobadas. 


 - Para poder superar el módulo la nota final ha de ser de 5 o superior. 


 - Las notas de las distintas evaluaciones se corresponderán con las notas que el/la alumno/a 
haya obtenido en las pruebas teórico-prácticas en cada una de ellas, más la valoración de los 
trabajos, que se aplicará en el Resultado de Aprendizaje correspondiente, pudiendo suponer 
hasta un 30% de la nota total del mismo. En el caso de que no se realicen trabajos relaciona-
dos con alguno de los Resultados de aprendizaje, la nota de éstos corresponderá íntegramen-
te a las de las pruebas teórico prácticas


 RECUPERACIÓN.


 La calificación obtenida en cada uno de los resultados de aprendizaje se tiene en cuenta para 
la evaluación final, de modo que si no se ha superado con una calificación superior a 5, será 
evaluado de nuevo en la convocatoria ordinaria de finales de Mayo principios de Junio.


 Los resultados de aprendizaje aprobados se guardarán para la convocatoria ordinaria de ma-
yo-junio pero no para la convocatoria extraordinaria de finales de Junio, y nunca de un curso 
para otro.


 Podrían proponerse a los alumnos y alumnas actividades de recuperación consistentes en tra-
bajos, resúmenes de las unidades de trabajo u otras que se consideren oportunas a fin de po-
der recuperar algunos apartados o aspectos de los contenidos. 


 Se llevarán a cabo pruebas de recuperación, aproximadamente dos semanas después de la 
evaluación correspondiente o coincidiendo con el primer examen de la siguiente evaluación. 
Cuando un alumno o alumna supere estas pruebas de recuperación, tendrá aprobado el re-
sultado de aprendizaje correspondiente, pero la nota que le corresponderá será una media 
ponderada de las notas obtenidas en los exámenes ordinarios y la nota obtenida en la prueba 
de recuperación.


 En el caso de no superar el examen final ordinario de mayo-junio, el/la alumno/a se presenta-
rá al examen extraordinario de finales de junio, que se superará obteniendo una puntuación 
igual o superior a 5 sobre 10. 


 Dicho examen podrá constar de una parte teórica y otra práctica, a criterio del profesor, el 
cual también podrá pedir al alumno la entrega de trabajos, además del examen, como condi-
ción indispensable para aprobar el módulo en dicha convocatoria. Dichos trabajos se aproba-
rán obteniendo una puntuación igual o superior a 5 sobre 10.


 Esta evaluación extraordinaria constará de una parte práctica y una parte teórica, donde el/la 
alumno/a deberá demostrar distintas habilidades de manejo y conocimientos prácticos relacio-
nados con el módulo o módulos profesionales de que se trate y además deberá superar un 
examen teórico donde deberá contestar de forma adecuada la mayoría de las cuestiones que 
se planteen en el mismo. Los contenidos y los criterios de evaluación sobre los que versarán 
dichas pruebas extraordinarias se encuentran reflejados en los correspondientes apartados 
de la presente Programación Didáctica.
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 En caso de no superar dicha convocatoria extraordinaria, el/la alumno/a NO superará el Mó-
dulo. 


 Aquellos alumnos que no superen el módulo, bien en la convocatoria ordinaria de Mayo-Junio,
deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria de finales de Junio para superar el mis-
mo. 


 Los alumnos que no superen el módulo, tendrán derecho a tres convocatorias extraordinarias 
más para poder superarlo.


  Al menos una vez cada trimestre lectivo se realizara una sesión de evaluación de los alum-
nos que integran el grupo. De dicha sesión deberá quedar constancia de las calificaciones ob-
tenidas, que serán comunicadas a los alumnos, sus padres o sus representantes legales.


 El tutor del grupo será el responsable de conservar esta información durante el curso acadé-
mico para todas cuantas acciones sean pertinentes.


 La expresión de las evaluaciones se realizara en términos de calificaciones .Las calificaciones
de acuerdo con el Art.3 de la Orden de 21de julio de 1994 , se formularan en cifras de 1 a 10, 
sin decimales. Se consideraran positivas las calificaciones iguales o superiores a 5 puntos y 
negativas las restantes.


 Los que no asistan a clase y por tanto no puedan ser evaluados, por no haber realizado las 
actividades previstas en la programación correspondiente, serán calificados con la mínima 
nota, es decir, con un 1, señalando en las observaciones del acta de evaluación que este 
alumno ha sido calificado con dicha nota por no asistir a clase


- La ponderación de cada Unidad de Trabajo, de los Resultados de Aprendizaje y de los Criterios de 


Evaluación puede apreciarse en la tabla siguiente
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En el archivo Excel, adjunto a esta programación, se puede consultar esta hoja de calificación así como la


relación de todas las unidades de trabajo con los Resultados de Aprendizaje del módulo y sus Criterios de


evaluación correspondientes.


17.- TEMAS TRANSVERSALES.
Estos temas están encaminados a la educación de valores. Por eso los incluimos como generadores
de actitudes reflexivas y responsables, que se patentizan en nuestros alumnos y alumnas al analizar
casos y ejemplos concretos, próximos al entorno donde se desenvuelven sus vidas.
Así, aparecen informando y condicionando nuestras unidades didácticas los temas de: 
-La educación moral y cívica.
-La educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.
-La educación sexual y para la salud.
-La educación medioambiental.
-La educación para el consumidor.


Como resultado obvio, no todos ellos tienen idénticos tratamientos y extensiones espaciales, pero de
todos aparecen manifestaciones y apartados en las unidades programadas.


18.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Cuatro son los aspectos a tener en cuenta con respecto a la atención a la diversidad
1.- Iniciar el aprendizaje a partir de los conocimientos previos; o sea, lo que los alumnos y alumnas
ya conocen sobre la materia. Las formas más fáciles de detectarlos son a través de un test inicial y
de una puesta en común.
2.- Diversificar las actividades a lo largo de cada unidad. Actividades como identificar situaciones
problemáticas, plantear y solucionar problemas, discutir puntos de vista, emitir hipótesis, analizar
resultados y formular conclusiones pensamos que deben ser realizadas por todos los alumnos y
alumnas.
3.- Realizar trabajos de modo cooperativo y en grupo. Este planeamiento se logra a través de grupos
flexibles y permite un reparto  de roles en los que las diferentes capacidades de los alumnos y
alumnas, juntamente con sus intereses, encontrarán un acomodo perfecto. La tarea realizada en el
equipo por cada individuo no se diluye en el anonimato, sino que queda valorada y resaltada por
todos los demás compañeros y compañeras.
4.- Finalmente, programar actividades variadas de refuerzo, consolidación y ampliación, según se
trate de:
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-Los alumnos y alumnas que no consiguen los objetivos mínimos propuestos.
-Los alumnos y alumnas que los logran en grado elemental en el tiempo ordinario.
-Los que superan aquellos en un breve tiempo. .


19.- EVALUACION DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA.


Los procesos de evaluación  tienen por  objeto  tanto  los  aprendizajes  de los  alumnos como los
procesos mismos de enseñanza. La información que proporciona la evaluación sirve para que el profesor
disponga de información relevante con el fin de analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar
decisiones al respecto.


La pregunta de ¿Qué evaluar? debe centrarse en los distintos ámbitos en los que tiene lugar la
intervención educativa, en concreto en los siguientes aspectos:


 La  Oportunidad  de  la  selección  de  unidades  de  trabajo  y  métodos,  y  la  adecuación  de  las
adaptaciones realizadas para grupos concretos de alumnos y alumnas.


 Distribución y secuenciación de los contenidos a lo largo de los módulos profesionales.
 Idoneidad de los métodos empleados y de los materiales didácticos propuestos para uso de los


alumnos.
 Adecuación de los criterios de evaluación.
 El ambiente del aula y todo aquello que favorezca el proceso de enseñanza y aprendizaje, esto es,


organización, espacios, agrupamiento, etc.,
 La coordinación con los profesores que intervienen con el mismo grupo de alumnos y alumnas a


través del profesor tutor.
Para llevar a cabo la evaluación del proceso de enseñanza se pasarán cuestionarios anónimos al


alumnado y se realizará una ficha de seguimiento de las unidades y de la programación. 


CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN A CUMPLIMENTAR POR LOS ALUMNOS


El siguiente cuestionario es anónimo, por lo que sus respuestas no van a influir en tu calificación
final. Sin embargo, si que puede resultar de gran utilidad para mejorar mi labor docente de cara a los
próximos cursos. Te agradeceré por ello que contestes con la mayor sinceridad.


 RESPECTO DE LA UNIDAD DE TRABAJO (contesta marcando dentro de la casilla que más se 
acerque a tu manera de pensar).


1. ¿Ha respondido la U.T. a las expectativas que tenías sobre ella?


NADA POCO REGULAR BASTANTE MUCHO


2. ¿Crees que ha merecido la pena aprender esta U.T.? ¿Has aprendido cosas útiles y relevantes
para tu vida?


NADA POCO REGULAR BASTANTE MUCHO


3. ¿Consideras adecuados los recursos didácticos utilizados?. ¿Puedes proponer algún cambio o
añadirlo?


NADA POCO REGULAR BASTANTE MUCHO
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Propuestas:


________________________________________________________________________________
____________________________________________________________


4. Consideras que el trabajo personal propuesto por el profesor ha sido:


INSUFICIENTE
SUFICIENT


E
BASTANTE MUCHO EXCESIVO


RESPECTO AL PROFESOR


Valora Los siguientes aspectos, con puntuaciones entre 1 y 10, razonando tu 
respuesta:


VALORACIÓN MOTIVO
Preparación del 
profesor
Orden y claridad de los 
apuntes y 
explicaciones
Forma de corregirlos y 
valorarlos
Actitud del profesor 
hacia los alumnos
Participación de los 
alumnos en clase
Motivación e interés 
que ha despertado la 
U.T por la forma de 
darla
Clima de trabajo 
existente en la clase
Amenidad de las clases


OBSERVACIONES:


Expresa tu opinión sobre cualquier cuestión que consideres importante relacionada con la
unidad de trabajo impartida.


FICHA DE CONTROL DE SEGUIMIENTO TRIMESTRAL DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PROFESOR:
MODULO
EVALUACIÓN


OBJETIVOS / COMPETENCIA / CAPACIDADES PROFESIONALES:
¿Se han alcanzado los objetivos previstos para esta evaluación?


SI    NO   
Nivel de consecución.
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1   2   3   4   5  
¿Cuál ha sido la causa que ha impedido alcanzar los objetivos previstos?
________________________________________________________________________________
__________________________________________________________


METODOLOGÍA DIDÁCTICA APLICADA
¿Se ha conseguido la metodología prevista en la Programación anual?


SI    NO   
¿Se han realizado todas las actividades previstas de la Programación en el periodo?


SI    NO   
¿Qué nivel de ejecución de actividades se ha alcanzado?


1   2   3   4   5  
¿Cuál ha sido la causa que ha impedido aplicar la metodología prevista o realizar las actividades?
________________________________________________________________________________
__________________________________________________________


DESARROLLO DE CONTENIDOS (CONCEPTOS / PROCEDIMIENTOS Y ACTITUDES).
¿Se han ajustado a la programación los contenidos desarrollados en el periodo?


SI    NO   
¿Existen desviaciones significativas sobre el plan previsto?


SI    NO   
¿Qué grado de adecuación sobre los objetivos se ha conseguido?


1   2   3   4   5  
¿Qué razones han impedido en su caso desarrollar los objetivos previstos?
________________________________________________________________________________
__________________________________________________________


CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN
¿Se aplican correctamente los criterios de evaluación previstos?


SI    NO   


¿Qué criterios de resultados se obtienen en esta área/materia/módulo?
1   2   3   4   5  


¿Qué razones han impedido (en su caso) aplicar los criterios de evaluación?
______________________________________________________________________________


____________________________________________________________
TEMPORALIZACIÓN


¿Existe alguna desviación respecto al plan previsto en la Programación?
SI    NO   


¿Qué desviaciones existen y cual ha sido la causa?


________________________________________________________________________________
__________________________________________________________


ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES (en su caso)
Indica el nivel de desarrollo de la programación de las actividades extraescolares.


1   2   3   4   5  
¿Cuál es el grado de adecuación de los objetivos?


1   2   3   4   5  


¿Qué aspectos hay que considerar en el desarrollo de las actividades extraescolares?
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________________________________________________________________________________
__________________________________________________________


COMENTARIOS SOBRE ASPECTOS RELEVANTES EN LA REVISIÓN DEL SEGUIMIENTO DE 
LAS PROGRAMACIONES.
________________________________________________________________________________
__________________________________________________________


Escalas de valoración: Firma del Profesor/a


Porcentual Cualitativa
1 Menos de 20 Inadecuado
2 Entre 20-40% Poco adecuado
3 Entre 40-60% Suficiente
4 Entre 60-80% Bien en general
5 80-100%  Excelente
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1. REFERENTE LEGAL


La  Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,  de Educación,  modificada por la  Ley
Orgánica 3/2020,  de 29 de diciembre,  desarrolla la organización de la Educación
Secundaria  Obligatoria.  A  su  vez,  el  Real  Decreto  217/2022,  de  29  de  marzo,
establece los objetivos,  fines y principios generales y pedagógicos de la etapa.  La
concreción en términos competenciales de estos fines y principios se recoge en el
Perfil  de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, que identifica las
competencias clave que necesariamente deberán haberse adquirido y desarrollado al
finalizar la enseñanza obligatoria  y se definen,  para cada una de las materias,  las
competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos para cada
uno de los cursos de esta etapa. 


Tal y como se recoge en la Resolución de 17 de julio de 2023 de la Consejería
de Educación por la que se dictan instrucciones de comienzo del curso 2023-2024,
para  los  centros  docentes  que  imparten  Educación  Secundaria  Obligatoria  y
Bachillerato,  en  el  curso  escolar  2023-2024,  el  currículo  de  aplicación  en  la
Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia  para  la  Educación  Secundaria
Obligatoria es el establecido en el Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que
se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


2. ORGANIZACIÓN,  DISTRIBUCIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DE  LOS  SABERES
BÁSICOS,  CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  Y  LAS  COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS


2.1 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS
CLAVE


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Descriptores  de
las C. CLAVE


1.  Interpretar  y  transmitir  información  y  datos  científicos,
argumentando  sobre  ellos  y  utilizando  diferentes  formatos  para
analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.


CCL1,  CCL2,
CCL5,  STEM4,  CD2,
CD3, CCEC4.


2. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su
veracidad,  organizándola  y  evaluándola  críticamente  para  resolver
preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas.


CCL3,  STEM4,
CD1, CD2, CD3, CD4,
CD5, CPSAA4


3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los
pasos  de  las  metodologías  científicas  y  cooperando  cuando  sea
necesario,  para  indagar  en aspectos relacionados con las ciencias
geológicas y biológicas.


CCL1,  CCL2,
STEM2,  STEM3,
STEM4,  CD1,  CD2,
CPSAA3, CE3.
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4.  Utilizar  el  razonamiento  y  el  pensamiento  computacional,
analizando críticamente las respuestas y soluciones y reformulando el
procedimiento,  si  fuera  necesario,  para  resolver  problemas  o  dar
explicación  a  procesos  de  la  vida  cotidiana  relacionados  con  la
biología y la geología.


STEM1,  STEM2,
CD5,  CPSAA5,  CE1,
CE3, CCEC4


5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medio
ambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias
biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten
o  minimicen  los  impactos  medioambientales  negativos,  sean
compatibles  con  un  desarrollo  sostenible  y  permitan  mantener  y
mejorar la salud individual y colectiva.


STEM2,  STEM5,
CD4,  CPSAA1,
CPSAA2,  CC4,  CE1,
CC3


6.  Analizar  los  elementos  de  un  paisaje  concreto  valorándolo
como patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y
ciencias  de  la  Tierra  para  explicar  su  historia  geológica,  proponer
acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos
naturales.


STEM1,  STEM2,
STEM4,  STEM5,
CD1,  CC4,  CE1,
CCEC1


2.2.  SABERES BÁSICOS. BLOQUES DE CONTENIDOS Y DISTRIBUCIÓN EN
UNIDADES DIDÁCTICAS


A continuación,  se relacionan los diferentes bloques que se trabajarán en el  tercer
curso, así como su desglose en unidades didácticas y los saberes asociados a las
mismas:


-  Bloque 1.  Cuerpo Humano y hábitos Saludables: en este bloque se estudia la
anatomía y fisiología  del  cuerpo humano y su buen funcionamiento,  así  como los
distintos tipos de hábitos saludables  (entendiendo  por  hábitos saludables  tanto los
alimenticios  como  otros  relacionados  con  los  distintos  aparatos  anatómicos  y
fisiológicos del cuerpo humano). 


U.D.1. La Organización del cuerpo humano.


● Visión  general  de  los  niveles  de  organización  en el  cuerpo humano.


Primer nivel de organización biótico: La célula.


U.D.2. La alimentación y nutrición. Salud e higiene Alimentaria.


● Características y elementos propios de una dieta saludable y su 


importancia.


U.D.3. Aparatos para la nutrición (I): la digestión y la respiración.
U.D.4. Aparatos para la nutrición (II): la circulación y la excreción. 
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● Importancia de la función de nutrición. Los aparatos que participan en 


ella.


● Anatomía  y  fisiología  básicas  de  los  aparatos  digestivo,  respiratorio,


circulatorio y excretor.


● Relación  entre  los  principales  sistemas  y  aparatos  del  organismo


implicados  en  las  funciones  de  nutrición,  relación  y  reproducción
mediante la aplicación de conocimientos de fisiología y anatomía.


● Los hábitos saludables: su importancia en la conservación de la salud


física, mental y social.


U.D.5. La función de relación.


● Visión general de la función de relación: receptores sensoriales, centros


de coordinación y órganos efectores.


● Las drogas legales e ilegales: sus efectos perjudiciales sobre la salud de


los consumidores y de quienes están en su entorno próximo.


● Relación  entre  los  principales  sistemas  y  aparatos  del  organismo


implicados  en  las  funciones  de  nutrición,  relación  y  reproducción
mediante la aplicación de conocimientos de fisiología y anatomía.


● Los hábitos saludables: su importancia en la conservación de la salud


física, mental y social.


U.D.6. La reproducción humana.


● Anatomía y fisiología básicas del aparato reproductor.


● Conceptos  de  sexo  y  sexualidad:  importancia  del  respeto  hacia  la


libertad y la diversidad sexual y hacia la igualdad de género, dentro de
una educación sexual integral como parte de un desarrollo armónico.


● Educación  afectivo-sexual  desde  la  perspectiva  de  la  igualdad  entre


personas  y  el  respeto  a  la  diversidad  sexual.  La  importancia  de  las
prácticas  sexuales  responsables.  La asertividad  y  el  autocuidado.  La
prevención de infecciones de transmisión sexual (ITS) y de embarazos
no  deseados.  El  uso  adecuado  de  métodos  anticonceptivos  y  de
métodos de prevención de ITS.
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● Relación  entre  los  principales  sistemas  y  aparatos  del  organismo


implicados  en  las  funciones  de  nutrición,  relación  y  reproducción
mediante la aplicación de conocimientos de fisiología y anatomía.


● Los hábitos saludables: su importancia en la conservación de la salud


física, mental y social.


-  Bloque 2. Salud y enfermedad: estudio de las enfermedades infecciosas y
no infecciosas, medidas de prevención y tratamientos. Trasplantes y donación. 


U.D.7. La salud y la enfermedad.


- Concepto de enfermedades infecciosas y no infecciosas: diferenciación


según su etiología.


- Medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas


en función de su agente causal y la importancia del uso adecuado de
los antibióticos.


- Las barreras externas del organismo frente a los patógenos (mecánicas,


estructurales, bioquímicas y biológicas).


- Mecanismos  de  defensa  del  organismo  frente  a  agentes  patógenos


(inespecíficos y específicos): su papel en la prevención y superación de
enfermedades infecciosas.


- La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y


en la mejora de la calidad de vida humana.


- Los trasplantes y la importancia de la donación de órganos.


-  Bloque 3.  Ecología y sostenibilidad: interacción entre las distintas capas de la
tierra e influencia, junto con la actividad humana, en la formación de los distintos tipos
de  paisajes.  Problemas  medioambientales:  causas,  consecuencias  y  prevención.
Concepto One health. 


U.D.8. Los ecosistemas. El equilibrio en los ecosistemas.


● Las causas del cambio climático y sus consecuencias sobre el medio 


ambiente.


● La  importancia  de  los  hábitos  sostenibles  (consumo  responsable,


gestión de residuos,  respeto al  medio ambiente...)  como elemento de
responsabilidad individual frente al cambio climático.
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● La relación  entre  la  salud  medioambiental,  humana y  de otros  seres


vivos: one health (una sola salud).


U.D.9. La dinámica de la Tierra. El Modelado del Relieve.


● Las interacciones entre atmósfera,  hidrosfera,  geosfera y  biosfera,  su


papel en la edafogénesis y en el modelado del relieve y su importancia
para la vida. Las funciones del suelo.


● Análisis  del  paisaje  como  resultado  de  la  transformación  humana,


reflexionando sobre los impactos y riesgos derivados de las acciones
antrópicas.


-  Bloque  4.  Proyecto  científico:  en  este  bloque  se  incluyen  los  procedimientos,
actitudes y valores relacionados con la metodología científica y la experimentación,
que dado su carácter transversal, debe desarrollarse de manera integrada tanto en las
prácticas de laboratorio, como en los trabajos de investigación desarrollados a lo largo
de todo el curso.


Para facilitar la integración en nuestro currículo le asignaremos una unidad: 1. 


U.D.10: Proyecto de investigación. 


● Hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva 


científica.


● Estrategias  para  la  búsqueda  de  información,  la  colaboración  y  la


comunicación de procesos, resultados o ideas científicas: herramientas
digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica,
vídeo, póster, informe, etc.).


● Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.


● La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el


trabajo  de  campo:  utilizando  los  instrumentos  y  espacios  necesarios
(laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada.


● Modelado como método de representación y comprensión de procesos o


elementos de la naturaleza.


● Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales.


● Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y 
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causalidad.


● La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a


las ciencias biológicas y geológicas e importancia social. El papel de la
mujer en la ciencia.


Distribución temporal de contenidos


1ª evaluación: bloque 1 unidades 1 y 2) y bloque 2 (unidad 7) 
2ª evaluación: bloque 1 unidades 3, 4 y 5) y bloque 4 (unidad 10)
3ª evaluación: bloque 1 (unidad 6) y bloque 3 (unidades 8 y 9)


2.3.  RELACIÓN  DE  LOS  CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  CON  LAS
COMPETENCIAS.


Competencia específica 1


1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos interpretando información
en  diferentes  formatos  (modelos,  gráficos,  tablas,  diagramas,  fórmulas,
esquemas,  símbolos,  páginas  web,  etc.),  manteniendo  una  actitud  crítica  y
obteniendo conclusiones fundamentadas con ayuda del docente.


1.2. Comprender  y analizar  de información sobre procesos biológicos  y geológicos
transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología y los formatos adecuados
(modelos,  gráficos,  tablas,  vídeos,  informes,  diagramas,  fórmulas,  esquemas,
símbolos, contenidos digitales, etc.)


1.3. Conocer fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante modelos
y diagramas.


Competencia específica 2


2.1.  Resolver  cuestiones  sobre  biología  y  geología  localizando,  seleccionando  y
organizando  información  sencilla  de  distintas  fuentes  divulgativas  y  citándolas
correctamente.


2.2. Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica,
distinguiéndola  de  pseudociencias,  bulos,  teorías  conspiratorias  y  creencias
infundadas y manteniendo una actitud escéptica ante estos.


2.3.  Valorar  la  contribución de la  ciencia a la sociedad y la labor  de las personas
dedicadas  a  ella  con  independencia  de  su  etnia,  sexo  o  cultura,  destacando  y
reconociendo el papel de las mujeres científicas y entendiendo la investigación como
una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución.


Competencia específica 3
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3.1.  Plantear preguntas e hipótesis y,  con la  ayuda del docente,  formular hipótesis
sobre  fenómenos  biológicos  o  geológicos  que  puedan  ser  contrastadas  utilizando
métodos científicos.


3.2.  Seguir  las  etapas de un experimento  e  iniciarse  en el  análisis  de fenómenos
biológicos  y geológicos  de modo que permitan responder  a preguntas concretas y
contrastar una hipótesis planteada.


3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos
biológicos  y  geológicos  utilizando  los  instrumentos,  herramientas  o  técnicas
adecuadas con corrección.


3.4.  Interpretar  los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando,
cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas sencillas.


3.5.  Cooperar  dentro  de  un  proyecto  científico  asumiendo  responsablemente  una
función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.


Competencia específica 4


4.1. Resolver problemas básicos o dar explicación a procesos biológicos o geológicos
utilizando  conocimientos,  datos  e  información  proporcionados  por  el  docente,  el
razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.


4.2.  Iniciarse  en  el  análisis  crítico  de  soluciones  a  problemas  sobre  fenómenos
biológicos y geológicos.


Competencia específica 5


5.1. Relacionar,  con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la
conservación del  medio ambiente,  la  protección de los  seres vivos  del  entorno,  el
desarrollo sostenible y la calidad de vida.


5.2.  Proponer  y  adoptar  hábitos  sostenibles,  analizando  de una manera crítica las
actividades  propias  y  ajenas  a  partir  de  los  propios  razonamientos,  de  los
conocimientos  adquiridos  y  de  la  información  disponible,  con  la  orientación  del
docente.


5.3 Proponer y adoptar, hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas
con actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos.


Competencia específica 6


6.1 Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural analizando la fragilidad
de los elementos que lo componen.


6.2 Interpretar el paisaje analizando sus elementos y reflexionando sobre el impacto
ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas.


6.3 Reflexionar sobre los riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de un
paisaje
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2.4. RELACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN
CON LOS SABERES BÁSICOS.


Los  criterios  de  evaluación  están  planteados  como  una  secuenciación  de  las
competencias específicas. Están descritos de tal forma, que varios de ellos pueden ser
tomados  como  referente  de  varias  de  las  unidades  que  desarrollan  los  saberes
básicos. La relación es la siguiente: 


● En las Competencias 1, 2 y 4 los criterios se alcanzan mediante el desarrollo


de  las  unidades  2,  3,  4,  5,  6  y  7.  (Las  prácticas  de  laboratorio  también
contribuirán a su consecución)


● En la  Competencia 3, los criterios se alcanzan mediante el desarrollo de la


unidad 1. 


● En la  Competencia 5, los criterios se alcanzan mediante el desarrollo de las


unidades 8 y 9.


● En la  Competencia 6, los criterios se alcanzan mediante el desarrollo de la


unidad 10.


En la siguiente tabla se muestra la contribución de cada criterio de evaluación y
competencia a la calificación final del alumno:


Competencia
específica


Ponderación Criterios  de
evaluación


Ponderación
de cada criterio


Unidades   (10
ptos )


1 20
1.1 6,7


1, 2, 3, 4, 5, 61.2 6,7
1.3 6,7


2 20
2.1 6,7


1, 2, 3, 4, 5, 62.2 6,7
2.3 6,7
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3 10


3,1 2


10
3,2 2
3,3 2
3.4 2
3,5 2


4 20
4.1 10


1, 2, 3, 4, 5, 6
4.2 10


5
20


5.1 6,7
7, 85.2 6,7


5.3 6,7


6 10
6.1 3,3


96.2 3,3
6.3 3,3


3.1 Criterios de calificación


La nota final del alumno será la media ponderada de las calificaciones obtenidas
en cada una de las competencias, o de cada uno de los criterios de evaluación (el
resultado  debe  ser  el  mismo),  y  debe  coincidir  con  la  media  aritmética  de  las
calificaciones obtenidas en los temas que desarrollan los saberes básicos. 


3. DECISIONES  METODOLÓGICAS  Y  DIDÁCTICAS.  SITUACIONES  DE
APRENDIZAJE


En  general,  el  esquema  de  trabajo  será  el  desarrollo  de  situaciones  de
aprendizaje en las que los alumnos/as alcanzarán las competencias deseadas a través
de tareas y actividades propuestas a partir de los saberes básicos del currículo.


En cada tarea  y  actividad  a  desarrollar,  destacaremos la  funcionalidad  de los
saberes o conocimientos adquiridos y su importancia, acercándolos en lo posible a su
realidad cotidiana.


El  planteamiento  de las  situaciones  de aprendizaje  será  el  de  un  aprendizaje  por
descubrimiento,  basado  en  los  recursos  disponibles,  en  la  curiosidad  innata  del
estudiante y en la motivación implícita de un reto a superar, siempre fomentando la
cooperación en lugar de la competencia para conseguir una meta u objetivo.
Algunas tareas serán lo  suficientemente abiertas como para que el  alumno pueda
elegir temática, formato, etc., fomentando la creatividad y autonomía del alumno, así
como su motivación.


Asimismo, se desarrollarán actividades individuales, por parejas o en pequeños grupos
y tenemos a nuestra disposición la posibilidad de utilizar diferentes espacios, como
son: el aula clase, el laboratorio, el aula plumier, el huerto escolar y el patio.


Para ello, este curso hemos optado por trabajar con una editorial que ha lanzado
un proyecto denominado “Situaciones”, basado en metodologías activas que pone al
alumnado en el centro de su proceso de aprendizaje.
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A partir de situaciones reales, plantea retos y guía al alumnado a través de un
itinerario didáctico en el que se trabajan las competencias específicas y los saberes
básicos de la materia.


El  alumnado  protagoniza  su  aprendizaje  -concebido  desde  un  enfoque
constructivista-  a  través  de  retos,  prácticas,  proyectos  colaborativos  y  actividades
significativas vinculadas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
Este proyecto abarca una gran cantidad de recursos y propuestas contextualizadas.


La secuencia didáctica sería la siguiente:


1. Situación inicial de aprendizaje
Para empezar, se presenta una situación real o ficticia en formato vídeo con un reto a
desarrollar, que convertirá al alumnado en experto en el tema que estés tratando en
clase.


2. Empieza
Movilización de los conocimientos previos, con actividades diseñadas para detectar
qué saberes y competencias específicas tiene el alumnado al inicio de la unidad.


3. Tareas de Aprendizaje
Partiendo de actividades deductivas y competenciales, el alumnado comprenderá el
mundo que le rodea (con datos de impacto que hacen énfasis en los Objetivos de
Desarrollo Sostenible).


4. Prácticas de laboratorio
Enfocado a la resolución creativa de problemas ya la formulación de hipótesis.


5. Proyecto colaborativo
Donde  el  alumnado  aplica  los  saberes  y  aprende  a  interpretar  los  resultados  y
comunicar elaborando informes.


6. Evaluación competencial, metacognitiva y digital.
Una  evaluación  centrada  en  las  competencias  clave  y  competencias  específicas
alcanzadas con la resolución de las tareas, prácticas y proyecto.


Una  evaluación  competencial  con  insignias  de  cuatro  niveles  (novel,  aprendiz,
avanzado y experto).
Una evaluación  metacognitiva  muy detallada,  donde  el  alumnado valora  su propio
aprendizaje, sus puntos fuertes, lo que debe mejorar y qué hará para mejorarlo.
Una  autoevaluación  digital  de  los  saberes  curriculares,  con  actividades
autocorrectivas, para que puedas evaluar qué conocimientos han adquirido.


Este  proyecto  consta  de  un  cuaderno  de  aprendizaje,  un  libro  de  consulta  y
material digital asociado.


El cuaderno es el eje vehicular de este proyecto donde el alumnado aprende a partir
de  situaciones  reales  y  cercanas,  y  el  libro  contiene  los  saberes  curriculares
esenciales, sin actividades, sirviendo de complemento al cuaderno como apoyo para
resolver  las  diferentes actividades  de aprendizaje,  con toda la  teoría  ilustrada con
ejemplos.
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En cuanto al método de trabajo diario, será el siguiente:


Durante  la  primera  mitad  de  la  clase,  se  aprovecha  para  la  introducción  de
contenidos,  a  través  del  libro  digital,  presentaciones  power  point,  visualización  de
videos,  animaciones,  consulta de páginas web con contenidos relacionados con el
tema  desarrollado  en  clase  para  trabajar  seguidamente  con  el  cuaderno  de
aprendizaje  diversas  situaciones  en  las  que  se  aplicarán  los  conocimientos
anteriormente explicados.


En este cuaderno, las actividades podrán ser ejercicios de repaso, realización de
tablas, esquemas, diagramas, aplicación de lo aprendido, resolución de problemas,
lectura y comentario de artículos científicos y/o de prensa, etc. Para su realización,
podrán usar su libro de consulta. Posteriormente, se realizará una puesta en común de
los resultados y la resolución de dudas.


Las clases serán participativas, garantizando la reciprocidad en la transmisión de
información,  a  través  de  preguntas  frecuentes,  consultas  y  aclaración  de  dudas,
fomentando la escucha activa, el respeto y la reflexión. Se promoverá el trabajo en
equipo, con agrupamientos flexibles en función de la tarea a realizar.


Si los trabajos de investigación son bibliográficos (búsqueda de información en
internet, análisis y elaboración de un informe en Word, power point, póster, etc.), los
dejaremos para los días que vayamos al aula Plumier,  o bien, serán realizados en
casa y se expondrán posteriormente en clase.


Asimismo,  la  realización  de  encuestas,  modelos  o  maquetas  y  sencillas
experiencias, también podrán ser tareas a realizar en casa.


En cuanto al trabajo en el laboratorio, se pretende llevar al campo práctico y de
aplicación  todos aquellos  conocimientos  adquiridos  de forma teórica  a lo  largo del
curso, mediante diversos experimentos de comprobación (observación de células,…),
experiencias (estudio de un ecosistema,…), manejo de aparatos e instrumentos de
laboratorio (microscopio óptico, lupa binocular,  etc),  disecciones (riñón, corazón,…),
etc., siempre intentando fomentar además, unos adecuados hábitos saludables en el
alumnado.


Lamentablemente,  este  curso,  no  contamos  con  una  hora  semanal  para  la
realización de desdobles, no obstante, se intentará hacer al menos una práctica de
laboratorio por trimestre.


En cuanto al  uso del  patio  o el  huerto escolar,  se  podrán aprovechar  para la
realización de juegos en los que el mobiliario de clase o la falta de espacio impide su
realización, actividades ligadas al estudio de las plantas, tareas agrícolas en un huerto
ecológico,  pequeñas  investigaciones  (observación,  toma  de  datos,  uso  de  guías,
análisis de resultados,..). 


A través de estas actividades,  fomentaremos la sensibilidad por las cuestiones
medioambientales  y  trabajaremos  valores  y  actitudes  como el  trabajo  cooperativo,
alimentación sana, consumo responsable, etc.


Por último, no olvidar que fomentar la creatividad es parte de nuestro objetivo,
teniendo el alumno siempre un margen de libertad a la hora de realizar las actividades
y  exponer  sus  conclusiones,  valorando  siempre  la  opinión  personal  acerca  de  la
misma.
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Medidas de mejora de la comunicación audiovisual y la competencia digital.
     


En el  sistema educativo  actual  al  igual  que  en  el  anterior  se  le  da mucha
importancia tanto a la imagen como al cada vez más frecuente uso del ordenador en el
aula. Por ello, pretendemos favorecer o impulsar el uso de las nuevas tecnologías en
la enseñanza  de la  Biología  y  Geología  tanto  por  parte del  profesorado como del
alumnado.


 
En el caso de los alumnos, se fomentará el uso de las TIC para la búsqueda de


información, elaboración de informes, y exposición de los mismos, desarrollando así
sus capacidades de expresión y comunicación y ayudándoles a adquirir algunas de las
competencias específicas del currículo.


 Asimismo, el profesorado usará el libro digital y presentaciones power point en
la introducción de contenidos cuando lo crea oportuno, así como videos, simulaciones,
consulta de páginas web, y programas interactivos relacionados con los contenidos de
los temas en los momentos más adecuados para ello.


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


La atención a la diversidad es la forma en la que pretendemos dar respuesta a las
necesidades educativas de todo el alumnado. Desde este punto de vista, la atención a
la diversidad se revela como una característica de la práctica docente ordinaria, en la
cual  es preciso  ofrecer respuestas diferenciadas en función de la  diversidad del
alumnado, sin renunciar a los objetivos previstos. 


4.1 Actuaciones de apoyo ordinario


 En  relación  a  los  contenidos  y  la  metodología,  hay  que  trabajar  con  los
alumnos de diferentes motivaciones, ritmos y capacidades, con dos técnicas que se
complementan:


.- La  diversificación de actividades, que permite, por un lado conectar con
los  diferentes  intereses  de  los  alumnos,  de  manera  que  todos  se  encuentren
motivados por algunas de ellas, y, por otro lado, es muy importante que realicen todo
tipo  de  actividades  y  no  se  limiten  únicamente  a  aquellas  que  más  sencillas  les
resulten. La diversificación de tareas a las que se le da la misma valoración aumenta
la autoestima de los alumnos/as, ya que pueden comprobar los tipos de tareas en
los que son más eficaces.  El profesor deberá tener cuidado en destacar por igual
cualquier tipo de logro, para que ningún alumno se sienta discriminado.


.- La  graduación de las dificultades, de los contenidos dentro de la unidad
didáctica. En las actividades se procurará contemplar una escala clara, de menor a
mayor dificultad, de manera que los alumnos se vayan familiarizando con los temas en
situaciones sencillas y puedan afrontar posteriormente otras más complejas.
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Por tanto, el profesor/a en estas condiciones puede elegir, en cualquier momento,
las  actividades  más  adecuadas  para  cada  alumno,  grupo  de  alumnos  o  situación
particular de la clase.


Asimismo,  los  alumnos  que  presenten  dificultades  de  aprendizaje  no  severas,
pueden  recibir  medidas  de  refuerzo que  incluyan  además  de  una  atención
individualizada  dentro  del  grupo  clase,  la  realización  de  actividades  de  refuerzo
adecuadas al alumno para afianzar los conceptos clave y facilitar la consecución de
los objetivos.


En relación con la evaluación,  la atención a la  diversidad se basará en los
siguientes puntos:


.- La realización de una evaluación inicial, que ponga de manifiesto el nivel de
partida de los conocimientos de cada uno de los alumnos, con el fin de poder prever
de qué forma hay que incidir en cada uno de ellos.


.- La realización de una evaluación contínua durante el proceso, o evaluación
formativa, con la que se pretende identificar las dificultades y los avances que se van
produciendo en el aprendizaje de cada uno de los alumnos.


.-   Por  último,  la  realización  de una  evaluación sumativa tienen  como fin
conocer lo que cada alumno ha aprendido y el grado en que se ha conseguido. Este
conocimiento,  junto con el  de la  preparación inicial,  permiten saber el  progreso de
cada alumno. 


4.2 Actuaciones para el  alumnado con dificultades de aprendizaje que no
requieren un PAP.


En  este  apartado  citaremos  las  medidas  que  se  llevarán  a  cabo  de  manera
específica con el alumnado con las características indicadas en cada apartado, pero
no todas aquellas que puedan beneficiarles pero que se llevan a cabo con todo el
grupo al completo como puedan ser: uso de múltiples medios para la representación y
acceso a la información o para la realización de tareas,  diversificación de actividades,
etc.


A) Dislexia, disgrafía  y disortografía


- Las propuestas para el formato de las actividades según las instrucciones de 20
de  abril  de  la  Consejería  de  Educación  y  Cultura:  ARIAL  a  12  pt,  con  1,5  de
interlineado y 1,5 al menos de inter-espaciado.


-No penalizar los errores ortográficos y gramaticales.


-En algunos casos, evitar la obligación de copiar enunciados, cuando el tiempo que
requiere le interfiere en la realización o entrega de la tarea.


15







Programación docente de Biología y Geología de 3º ESO                                                                    Curso 2023/2024  _  
IES D. PEDRO GARCÍA AGUILERA  de Moratalla


-Darle más tiempo para la realización de exámenes.


B) TDA/H


- Contemplar  la  ubicación más adecuada en el  aula y los agrupamientos,  para
evitar distracciones.


-Establecer contacto visual y darle instrucciones simples y breves.


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo
una pregunta por apartado...


- Darle más tiempo para la realización de exámenes.


C) CI límite


-  Adecuación  del  nivel  de  logro  de los  criterios  de evaluación (a través de los
saberes básicos) y/o del tiempo previsto para alcanzarlos.


- Adecuar las actividades y los exámenes al nivel de logro que se determine para
dicho alumno/a.


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo
una pregunta por apartado…


- Darle más tiempo para la realización de tareas y exámenes.


-  Contemplar la ubicación más adecuada en el aula y los agrupamientos, para
evitar distracciones.


- Asegurarse de que el alumno/a ha entendido lo que tiene que hacer para resolver
las tareas para casa.


D) Dificultades de aprendizaje no verbal y no severas (TANV)


Las indicadas en el apartado 8.1, junto con:


- Asegurarse de que el alumno/a ha entendido lo que tiene que hacer para resolver
las tareas para casa.


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo
una pregunta por apartado...


- Darle más tiempo para la realización de exámenes.


E) Trastorno específico del lenguaje (TEL)


Las indicadas en el apartado 8.1, junto con:
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- Darle instrucciones simples y breves.


- Asegurarse de que el alumno/a ha entendido lo que tiene que hacer para resolver
las tareas para casa.


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo
una pregunta por apartado...


- Darle más tiempo para la realización de exámenes.


4.3 Medidas de refuerzo para alumnos repetidores.


En el caso de alumnos repetidores que no alcanzaran las competencias y criterios
de evaluación de la asignatura en el curso anterior, se realizará una adecuación del
currículo, en el caso de que la causa del fracaso en esta asignatura se encuentre en
dicho currículo, bien por la dificultad de la materia (porque el alumno no es capaz de
dominar todos contenidos propuestos) o por la metodología empleada (que genera
falta de motivación en el alumno, o rechazo de la asignatura).


En el caso de la dificultad de la materia, la adecuación deberá basarse en la
graduación de los saberes básicos que trabaja el alumno, y en centrar su esfuerzo en
la  consecución  de  las  competencias  y  criterios  de  evaluación  establecidos  en  la
materia.


En el caso de la metodología empleada, se deberán emplear con él estrategias
metodológicas  individualizadas,  si  ello  es posible;  o  bien,  hacer  las  modificaciones
metodológicas  necesarias  de la  programación general,  siempre que no alteren las
orientaciones que se dan en este currículo, y que no afecte negativamente a otros
alumnos.


Si la causa del fracaso estuviera en agentes no afectados directamente por el
currículo de esta asignatura (factores sociales, familiares, etc.) se consultará con el
departamento de orientación las medidas que se puedan adoptar.


En cualquier caso, se pretenderá siempre conseguir en el mayor grado posible
las competencias específicas y criterios de evaluación asociados. 


4.4  Actuaciones  para  alumnado  con  necesidades  especiales  de  apoyo
educativo que requieren un Plan de atención personalizado (PAP).


Para  estos  alumnos,  seguiremos  las  recomendaciones  establecidas  por  el
Departamento de Orientación en los respectivos PAP, no obstante, citamos algunas
observaciones a tener en cuenta.


A) Alumnos con necesidades educativas especiales.


En  el  caso  de  alumnos  con  necesidades  educativas  especiales  por
discapacidad,  dependiendo  de  la  discapacidad,  desarrollaremos  una  simple
adecuación  (por  ejemplo,  si  se  trata  de  alumnos  con  discapacidad  auditiva,  los
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situaremos en la  primera fila  y hablaremos siempre dirigiéndonos a ellos,  evitando
darles la espalda e intentando vocalizar lo máximo posible;  si  tienen problemas de
visión los situaremos en las primeras filas e intentaremos hacer la letra lo más clara
posible, etc.) o una adaptación curricular significativa siguiendo las indicaciones del
departamento  de orientación.  Todo  ello  siempre,  siguiendo  las  indicaciones  de los
correspondientes PAP.


B) Alumnado con altas capacidades intelectuales.


Se  llevarán  a  cabo  proyectos  de  enriquecimiento  curricular,  los  cuales,  se
adaptarán a las necesidades educativas e intereses de los alumnos.


D) Alumnado con desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje.


Suele  tratarse  de  alumnos  extranjeros  de  habla  hispana  o  no  hispana  y  que
conocen poco o no conocen nada la lengua castellana. Dependiendo de un caso u otro
podremos proponer actividades de búsqueda de vocabulario técnico en diccionarios de
traducción, ponerles un compañero que les ayude en actividades, trabajar con dibujos,
rótulos, esquemas mudos, etc.  Se realizará una  evaluación inicial, que ponga de
manifiesto el nivel de partida de los conocimientos del alumno o alumnos, con el fin de
poder prever de qué forma hay que incidir en cada uno de ellos.


E) Alumnado en situaciones de vulnerabilidad socioeducativa.


Aplicación del PAP correspondiente según los factores que han determinado su
desfase curricular.


F) Alumnado con trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación.


Aplicación de las medidas indicadas en el PAP correspondiente.


G) Actuaciones para alumnos de incorporación tardía al sistema educativo.
Condiciones personales o historia familiar. 


A  los  alumnos  de  incorporación  tardía,  se  les  proporcionará  la  información
necesaria sobre los saberes básicos impartidos hasta el momento, las actividades y
tareas a realizar y los criterios de evaluación y calificación de la materia, dándole la
posibilidad de una evaluación continua en la que podrá conseguir dichos criterios. 


En  el  caso  de  alumnos  hospitalizados  durante  un  largo  periodo  de  tiempo,  el
departamento proporcionará a los alumnos el material y las orientaciones necesarias
para que puedan seguir su proceso formativo. La intervención se realizará a petición
del educador del hospital y con las características y periodicidad que éste considere
adecuadas.
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La atención a la diversidad es la forma en la que pretendemos dar respuesta a las
necesidades educativas de todo el alumnado. Desde este punto de vista, la atención a
la diversidad, se revela como una característica de la práctica docente ordinaria, en la
cual  es preciso  ofrecer respuestas diferenciadas en función de la  diversidad del
alumnado, sin renunciar a los objetivos previstos. 


4.5. Evaluación de las medidas de atención a la diversidad aplicadas. 


Trimestralmente,  en  reunión  de  departamento,  se  valorarán  las  medidas  de
atención a la diversidad establecidas y se harán las propuestas de mejora oportunas. 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


Los materiales didácticos que se utilizarán serán:


1.- Bibliográficos:


-  Libro de consulta: Biología y Geología de 3º de E.S.O. de la Editorial Vicens
Vives, proyecto Situaciones.     


-  Cuaderno  de  aprendizaje  de  3º  ESO  de  la  Editorial  Vicens  Vives,  proyecto
Situaciones.     


- Material  recopilado  por  el  profesor:  fotocopias  o  archivos  para  consultar  o


descargarse en la plataforma Classroom. 


- Revistas y artículos de divulgación científica.


2-  Medios informáticos: Contamos con la  infraestructura  necesaria  (aula  plumier,
ordenador y cañón en el aula). Asimismo, se ha establecido la plataforma Classroom
como medio de comunicación y transmisión de tareas entre los alumnos y el profesor,
el correo de educarm y la aplicación google Meet para las videoconferencias (en el
caso de la enseñanza no presencial).


3-  Audiovisuales: Se  usará  el  cañón  de  video  para  proyectar  presentaciones  en
powerpoint,  videos y consulta de páginas web, etc.,  y en el  caso de la enseñanza
semipresencial o no presencial, se enviarán a través de la plataforma de Classroom,
archivos de video, power point y/o enlaces a los mismos. 


4-  Laboratorio: Contamos  con  un  laboratorio  para  uso  del  Departamento.  Dicho
laboratorio tiene una capacidad máxima de 24 alumnos.
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6. RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES
PARA EL CURSO ESCOLAR


Actividad
Destinatari


os
Temporalizació


n
Coste


VISITA A LA COOPERATIVA Y
ARROZALES  DE
CALASPARRA  Y
ORIENTACIÓN  EN  ESPACIO
NATURAL


(CON  LA  COLABORACIÓN
DEL DEP. DE ED. FÍSICA)


3º ESO OCTUBRE
Autobús  más
actividad:  15
€


MUSEO  DE  LAS  CIENCIAS
DE GRANADA y BIODOMO


3º y 4º de ESO
TERCER 
TRIMESTRE


Autobús  y  9
euros  la
entrada


SALIDAS POR EL ENTORNO
PRÓXIMO  DEL  INSTITUTO
EN LA HORA DE CLASE


1º, 3º y 4º ESO
y  1º,  2º  DE
BACH.  BIO  Y
GEO


PRIMERO, 
SEGUNDO Y/O 
TERCER 
TRIMESTRE


Ninguno


CHARLAS DE EXPERTOS EN
RELACIÓN CON LA MATERIA


1º, 3º y 4º ESO
y  1º,  2º  DE
BACH.  BIO  Y
GEO


PRIMERO, 
SEGUNDO Y/O 
TERCER 
TRIMESTRE


Ninguno


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


La educación en valores, en muchos aspectos, se hará a través de la adquisición de
competencias asociadas a los saberes básicos desarrollados en la programación.


La LOMLOE define dos tipos de elementos transversales: 


Elementos transversales comunes: 


    • Comprensión lectora y expresión oral y escrita: 
    • Comunicación Audiovisual y competencia digital: 
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    • El fomento de la creatividad: 
    • El fomento del espíritu científico. 
    • El fomento de la cultura emprendedora. 
 
Otros elementos curriculares transversales: 


    • Igualdad de Género.
    • La educación para la paz,
    • La educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible. 
    • La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.
    • La educación emocional y en valores.
    • Promover la autonomía y la reflexión en el alumno. 
    • Riesgos de la explotación y abuso sexual.


a) Comprensión lectora y expresión oral y escrita (apartado 5.5)


b) La comunicación audiovisual y la competencia digital. (apartado 5.4)


c) Fomento de la creatividad.


La  creatividad  es  un  concepto  amplio  que  abarca  todas  las  tareas  que  se  nos
presentan en la vida. 
En nuestro caso, el desarrollo de situaciones de aprendizaje diversas que favorecen el
desarrollo  de  las  distintas  capacidades  de  los  alumnos  a  la  hora  de  alcanzar  las
competencias de la asignatura, la posibilidad de utilizar diferentes espacios, como son:
el aula clase, el laboratorio, el aula plumier, el huerto escolar y el patio, fomentan la
creatividad del alumno en distintas facetas.
Algunas tareas como trabajos bibliográficos serán lo suficientemente abiertas como
para que el alumno pueda elegir temática, formato, etc., también en algunos trabajos
de investigación o proyectos de enriquecimiento.
En debates y resolución de problemas, se fomentará el pensamiento divergente, ligado
al espíritu crítico y la creatividad.
Asimismo, los alumnos de 1º de ESO, realizarán una portada de cada unidad que
incluya dibujos relacionados con la temática de dicha unidad y proyectos que incluyen
la  posibilidad  de  realizar  modelos  científicos,  fomentando  así,  la  creatividad  y
autonomía del alumno, así como su motivación. 


d) Fomento del espíritu científico.  


En esta asignatura, a la hora de plantear y resolver problemas, tanto en clase como en
el  laboratorio,  se  aplicará  enfoque  científico  basado  en  el  método  científico  (la
observación,  la experimentación y la  búsqueda en diferentes fuentes para resolver
cuestiones o contrastar hipótesis de forma tanto individual como cooperativa….),  el
espíritu crítico y el pensamiento divergente. También insistiremos en la investigación
como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución.


Asimismo,  se  fomentarán  las  vocaciones  científicas,  destacando  el  papel  de  las
mujeres científicas a lo largo de la historia.
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e) Fomento de la cultura emprendedora


Entendemos la capacidad emprendedora como toma de iniciativas originales, propias
y diferentes a la hora de resolver problemas. Esta iniciativa es esencial en los trabajos
de investigación y va implícita con el método científico (planteamiento de hipótesis,
experimentación,  etc.).  Asimismo,  va  ligada  a  un  espíritu  crítico  y  al  pensamiento
divergente que pretendemos fomentar con nuestras actividades. 


f) Igualdad de Género


Se  evitará  el  planteamiento  de  actividades,  tareas  o  ejercicios  que  tengan  un
componente diferenciador, tanto en el planteamiento como en la forma de resolución.
Y por otro, a través del trabajo colaborativo, plantearemos actividades que fomenten
en el alumno la percepción de igualdad entre ambos géneros.   


g) La educación para la paz.


Creemos que para promover actitudes democráticas, de solidaridad con otros pueblos
y tratar el problema de las guerras y conflictos en la historia, lo más importante es que
los alumnos aprendan a resolver los conflictos de la vida diaria a través de técnicas
como la escucha activa, la asertividad, la empatía, etc. Hacer que entiendan que los
conflictos pueden ser oportunidades de crecimiento personal.


h) La educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible. 


Desde nuestra asignatura nos centramos en las consecuencias medioambientales que
se  derivan  de  la  explotación  abusiva  de  recursos  naturales,  el  problema  de  los
residuos  y  en  como  nuestros  hábitos  de  consumo  afectan  a  nuestra  salud,  la
economía y el medioambiente, analizando de manera crítica las actividades propias y
ajenas a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la
información disponible, e insistiendo en un modelo de desarrollo sostenible.
Asimismo,  a  través del  huerto  escolar  ecológico  fomentaremos  la  sensibilidad  por
cuestiones  medioambientales,  daremos  a  conocer  los  beneficios  de  la  agricultura
ecológica, del consumo de frutas y hortalizas de temporada y la compra de productos
de origen local o consumo de cercanía.
 
i) La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.


Esta  asignatura  lleva  implícitos  el  desarrollo  de  hábitos  saludables,  analizando  de
manera crítica las actividades propias y ajenas a partir de los propios razonamientos,
de  los  conocimientos  adquiridos  y  de  la  información  disponible  y  proponiendo  la
adopción de conductas más responsables, que incluyan el respeto a la diversidad e
igualdad de género. 


j) La educación emocional y en valores.


La  secundaria  marca  la  transición  hacia  el  mundo  adulto,  siendo  un  periodo  de
transformación y de
crisis.  Esta etapa está reinada por la búsqueda de una identidad personal y social,
caracterizada por el establecimiento de los propios valores e ideas. 
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Si lo que pretendemos es el desarrollo integral de los alumnos, debemos tener en
cuenta el desarrollo de las competencias emocionales con el fin de capacitarles para la
vida y aumentar su bienestar personal y social (Bisquerra 2.000).
La educación emocional es una forma de prevenir el consumo de drogas, prevención
del estrés, ansiedad, depresión, violencia, etc. Es decir, está directamente implicado
en la salud del individuo.
En nuestra asignatura, en el día a día, a través del trabajo en grupo, pero también en
debates, exposiciones, resolución de conflictos que surjan en el aula, refuerzo positivo,
etc.,  vamos a  poder  trabajar  algunas  habilidades  como la  autoestima,  empatía,  la
escucha activa, la gestión emocional, toma de decisiones y habilidades sociales.
Para todo ello, debemos ser conscientes de que el profesor es un modelo y nuestras
acciones deben ser congruentes con lo que predicamos: estilo democrático en la toma
de decisiones, control de nuestras propias emociones, etc.
La  metodología  también  será  esencial,  abierta,  participativa,  que  fomente  la
cooperación entre ellos, favoreciendo su autonomía y sobre todo, basado en el respeto
y valorando tanto la unicidad (somos únicos) como la diversidad (formas de pensar,
culturas, religiones, de género, etc.) pues ambas son positivas y enriquecen. La vida
es diversa y cada individuo es único e irrepetible.
Somos conscientes de que esto muchas veces no es nada fácil, por el alto número de
alumnos en las aulas, las diferentes necesidades de cada uno y la falta de tiempo para
desarrollar las programaciones, hacer el “papeleo” y atender a los alumnos, pero este
será nuestro reto.


k) Promover la autonomía y la reflexión en el alumno. 


Al igual que con la capacidad emprendedora, fomentaremos la autonomía del alumno
a  través  de  la  toma  de  decisiones,  propuestas  e  iniciativas  originales,  propias  y
diferentes a la hora de resolver problemas. Esta iniciativa es esencial en los trabajos
de investigación y va implícita con el método científico (planteamiento de hipótesis,
experimentación,  etc.).  Asimismo,  va  ligada  a  un  espíritu  crítico  y  al  pensamiento
divergente que pretendemos fomentar con nuestras actividades. 


Dicho espíritu crítico va ligado a un pensamiento reflexivo, analizando las diferentes
fuentes  de  información  y  su  fiabilidad  por  ejemplo,  o  en  las  actividades  y
comportamientos  propios  y  ajenos respecto  al  medio  ambiente  y  al  cuidado  de la
salud. 
También  fomentaremos  la  reflexión  del  alumno,  a  través  de  la  autoevaluación  y
análisis de los resultados obtenidos y los errores cometidos.
Asimismo, insistiremos en mantener una actitud de tolerancia y respeto por las ideas,
opiniones y creencias que no coinciden con las propias, sobre todo en tareas como los
debates, en los que la argumentación será clave a la hora de defender sus ideas.


l) Riesgos de la explotación y abuso sexual.


Si  bien  este  elemento  transversal  puede considerarse una concreción de otros  ya
reflejados  (Igualdad  de género,  salud  afectivo-sexual  y  educación  emocional  entre
otros), es especialmente necesario su tratamiento, al existir un riesgo evidente para
nuestros alumnos de que asuman una banalización de estos riesgos, dada la facilidad
de acceso a contenidos pornográficos y de carácter machista que abundan en internet
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y la falta de autoestima y confianza en algunos alumnos/as que les pueden llevar a
situaciones y comportamientos no deseados. 


Si  conseguimos  fomentar  la  igualdad  de  género,  la  educación  para  la  paz,  la
educación  para  la  salud  incluida  la  afectivo-sexual,  la  educación  emocional  y  en
valores, será sencillo concienciar al alumno sobre estos riesgos en la sociedad actual.


Por  último,  incluimos  una  relación  orientativa  de  los  días  dedicados,
internacionalmente, a reflexionar sobre determinados problemas de interés mundial,
siendo interesante recordarlos para tenerlos en cuenta en nuestra actividad cotidiana:


Día internacional de:


La alimentación saludable 16 de octubre La salud 7 de abril
Contra el Cambio climático   24 de octubre La Tierra 22 de abril
El SIDA   1 de diciembre Las aves 9 de mayo
La constitución 6 de diciembre La diversidad 22 de mayo
El consumidor 15 de marzo El medio ambiente 5 de junio


8.  ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO


La  evaluación  del  aprendizaje  de  los  alumnos  será  objetiva,  continua  y
diferenciada, tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto
de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 


Se garantizará el derecho de los alumnos a una evaluación objetiva y a que su
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad.


8.1 Instrumentos para evaluar las competencias específicas.


Los instrumentos y procedimientos que se van a utilizar para obtener información
útil para evaluar serán los siguientes: 


-  Pruebas  escritas.  Conviene  realizarlas  periódicamente  teniendo  en  cuenta  que
constituyen un elemento más en el proceso de evaluación, y no el único, sirviendo de
complemento a los demás instrumentos. Además, estas pruebas colocan al alumno/a
solo/a ante problemas que debe resolver,  y esto le hacer tomar conciencia de sus
avances y dificultades.


Los tipos de pruebas serán, en general, variadas: pruebas objetivas (estructuradas) o
de respuesta cerrada, tipo test, resoluciones de problemas, etc. Con estas pruebas
escritas detectaremos los conceptos mal comprendidos y las habilidades y actitudes
que deben ser reforzadas. Después de cada prueba se intercambiarán opiniones con
el alumnado sobre sus avances y dificultades, y así poder prever la manera concreta
en que estas últimas pueden superarse.  Para  ello  diseñaremos las  actividades  de
recuperación necesarias. Los datos obtenidos de las pruebas son fundamentales para
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comprobar la eficacia de la programación diseñada y, consecuentemente, afianzarla o
reconducirla en la dirección adecuada.


-Actividades de clase: cuaderno de aprendizaje.


En el cuaderno de aprendizaje del alumno y para cada unidad didáctica, se parte
de situaciones reales, se plantean retos y se guía al alumnado a través de un itinerario
didáctico en el que se trabajan las competencias específicas y los saberes básicos de
la materia a través de tareas muy diversas.


Dichas tareas podrán ser ejercicios de repaso, realización de tablas, esquemas,
diagramas, aplicación de lo aprendido, resolución de problemas, lectura y comentario
de artículos científicos y/o de prensa, etc. Para su realización, podrán usar su libro de
consulta.  Posteriormente,  se realizará una puesta en común de los resultados y la
resolución de dudas.


- Actividades de investigación: incluyen prácticas de laboratorio donde se valorarán:


● Aptitudes observadas durante el desarrollo de las prácticas: manejo de aparatos


e  instrumentos,  aplicación  de  técnicas  y  procedimientos,  formulación  de
hipótesis, comunicación de resultados, etc.


● Análisis de los informes presentados.


● Actitud ante el trabajo: seguimiento de las instrucciones del profesorado y las


normas de seguridad en el  laboratorio,  aprovechamiento eficaz del  tiempo y
recogida y limpieza del área de trabajo.


Durante  el  presente  curso  no  contamos  con  ninguna  hora  semanal  para  la
realización de desdobles, a pesar de ello, se intentará hacer al menos una práctica por
trimestre. 
Por otra parte, podrán realizarse trabajos bibliográficos donde se valorará el grado de
conocimiento,  el  manejo  de  distintas  fuentes  de  información  como:  revistas  de
divulgación  científica,  prensa,  internet,  la  selección  de  la  información,  que  incluya
gráficos, tablas, imágenes, y la presentación.


Y, por último, se incluye aquí la posibilidad de realizar modelos científicos, en los que
se valorará la creatividad y su ajuste con la realidad.


Para todos ellos, se valorará la entrega en el plazo estimado, se entiende que aquel
alumno o grupo de alumnos que entreguen el  trabajo con posterioridad a la fecha
establecida, habrá tenido más tiempo para realizarlo que sus compañeros, por lo que
su calificación será penalizada con un punto sobre diez, por cada día de retraso. Se
informará al alumno con antelación de los criterios o ítem a tener en cuenta en dichos
trabajos, según sus características.


Asimismo, la observación diaria, nos aportará información sobre el interés y respeto
por la materia, la participación y trabajo en clase y el cuidado y respeto por el material
de trabajo.  Tendremos en cuenta las respuestas a preguntas  orales  realizadas  en
clase,  la  asistencia  y  puntualidad.  Creemos que las  faltas  o retrasos injustificados
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demuestran un escaso interés y respeto por la materia, así como por la participación y
capacidad de trabajo en clase. 


Los porcentajes en que contribuye cada instrumento mencionado anteriormente a la
calificación de cada unidad y por tanto de los criterios de evaluación y competencias
específicas asociadas, son: 70% las pruebas escritas y un 30% las actividades. En el
caso de unidades que se evalúen con un único instrumento, el porcentaje será del
100% de la nota obtenida en dicho instrumento.


8.2 Criterios de Calificación. 


En una misma evaluación,  la nota alcanzada en cada competencia coincide con la
nota de los criterios de evaluación asociados (todos valen lo mismo para una misma
competencia)  y,  se  calculará  a  partir  de  la  media  aritmética  de  las  calificaciones
obtenidas  en  las  unidades  que  desarrollan  los  saberes  básicos  asociados  a  esos
criterios y competencias evaluadas hasta ese momento (apartado 2.4).


Al  ser  la  evaluación  continua,  en  cada  evaluación  se  incluirán  las  calificaciones
obtenidas en las distintas unidades y bloques desarrollados (y por tanto criterios de
evaluación y competencias específicas) hasta el momento.


Los criterios de evaluación y unidades asociadas que no hayan sido evaluados, en una
evaluación  o  al  final  del  curso,  no  formarán  parte  de  la  calificación  global  del
estudiante, realizando un análisis de los motivos por los que no se han podido dar en
la evaluación del proceso de enseñanza.


La nota final del alumno será la media ponderada de las calificaciones obtenidas en
cada  una  de  las  competencias,  o  de  cada  uno  de  los  criterios  de  evaluación  (el
resultado  debe  ser  el  mismo),  y  debe  coincidir  con  la  media  aritmética  de  las
calificaciones obtenidas en las unidades que desarrollan los saberes básicos. 


De esta manera, la calificación final obtenida por los alumnos/as, se corresponderá
con  el  grado  de  consecución  de  los  criterios  de  evaluación  que  se  derivan  de  la
relación existente entre los saberes básicos evaluados con los instrumentos descritos,
y los criterios de evaluación y competencias específicas asociadas. 


Después de realizada la  ponderación y calificación de cada criterio  de evaluación,
temas y bloques asociados, la calificación final del curso se redondeará sin decimales,
(en cualquier caso, para que la calificación final sea positiva, es necesario que dicha
media sea igual o superior a cinco)  y el estudiante obtendrá una de las siguientes
calificaciones:


Insuficiente: 0,1, 2, 3, 4,
Suficiente: 5
Bien: 6
Notable: 7,8
Sobresaliente: 9, 10


8.3.-  Procedimiento  para  asignar  la  calificación  definitiva  a  una  unidad  de
contenido que ha sido evaluado en varias ocasiones
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Tras  cada  evaluación,  los  alumnos  podrán  volver  a  ser  evaluados  de  aquellas
unidades en las que hayan obtenido una calificación negativa. Cuando el alumno se
examine, se obtendrá una segunda nota. La forma de asignar la calificación definitiva a
la unidad será la siguiente: 


● Si la nueva calificación obtenida fuese superior a la obtenida anteriormente, se


pondrá la nota más alta. 


● Si la nueva calificación obtenida fuese más baja, se hará la media aritmética de


las dos. 


8.4 Evaluación de alumnos en situación de absentismo.


Cuando el número de faltas de asistencia del alumno/a alcance el 10% del total de
horas lectivas de la materia, se avisará al alumno/a y a los padres (mediante carta
certificada), de la posibilidad de pérdida de la evaluación continua. Si el número de
faltas de asistencia se aproxima al 20%, se avisará de nuevo al alumno/a y a sus
padres (mediante carta certificada). 


Si el alumno/a rectifica de forma fehaciente su actitud absentista, se le mantendrá la
evaluación continua, teniendo en cuenta los trabajos, actividades y pruebas realizadas
anteriormente,  y  se  le  examinará  junto  a  sus  compañeros.  En  caso  contrario,  el
alumno/a puede perder la evaluación continua, siendo totalmente calificado a partir de
un examen final en junio. Dicho examen se basará en los criterios de evaluación y
estándares de aprendizaje establecidos para esta materia.


8.5 Evaluación extraordinaria de junio.


Dicha  prueba  se  basará  en  los  saberes  básicos,  criterios  de  evaluación  y
competencias específicas establecidos  en la  programación que el  alumno no haya
superado a lo largo del curso. 


Esta  prueba  extraordinaria  consistirá  en  una  prueba  escrita  y  en  el  caso  que  se
considere oportuno en una serie de actividades escritas o resúmenes de las unidades.
La valoración de esta prueba extraordinaria será: el 80% de la prueba escrita y el 20 %
de las actividades escritas, y el 100% de la nota obtenida en la prueba escrita, en el
caso de que no se considere oportuno la realización de actividades escritas.


8.6 Alumnos con la materia pendiente. Programa de refuerzo individualizado.


No hay ningún alumno con la materia pendiente, no obstante, por si algún alumno
de incorporación tardía se viera en esta situación, a continuación figura el programa de
refuerzo individualizado que se le aplicaría:


A) SABERES BÁSICOS DEL PROGRAMA.


Serán los que establezca la programación ordinaria y que hayan sido impartidos en
clase en el curso anterior. 
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BLOQUE 1: Saberes básicos para la evaluación intermedia: unidades 1, 2, 3, 4 y 5. 


BLOQUE 2: Contenidos hasta la evaluación final Unidades 6, 7, 8 y 9 


1
2 U.D.1. La organización del cuerpo humano 
3 U.D.2. La alimentación y la nutrición. Salud e higiene alimentaria 
4 U.D.3. Aparatos para la nutrición (I): la digestión y la respiración 
5 U.D.4. Aparatos para la nutrición (II): la circulación y la excreción 
6 U.D.5. La función de relación 
7 U.D.6. La reproducción humana
8 U.D.7. La salud y la enfermedad. 
9 U.D.8. Los ecosistemas. El equilibrio en los ecosistemas.
10 U.D.9. La dinámica de la Tierra. El modelado del relieve.


B) CRITERIOS DE EVALUACIÓN.


Serán los que establezca la programación ordinaria.


D) INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN 


D.1 ACTIVIDADES Y TRABAJOS DE RECUPERACIÓN.


El alumno deberá realizar los resúmenes correspondientes a las unidades referidas a
los dos bloques de saberes básicos en los que se dividirá la materia y que deberán
realizarse y ser entregadas en las fechas que se le indiquen para cada uno de dichos
bloques.


D.2.- PRUEBAS ESCRITAS.


Los alumnos deberán realizar dos pruebas escritas, una en enero y otra en mayo, de
cada uno de los bloques citados anteriormente.


E) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN


Se realizará una prueba escrita por cada bloque, que incluirá, al menos, una pregunta
de cada unidad, a través de las cuales se evaluará el grado de adquisición de los
criterios de evaluación y competencias asociados a los saberes básicos de dichas
unidades. De la misma manera, el alumno realizará una actividad o resumen por tema.
La calificación  definitiva  será la  resultante  de aplicar  los siguientes  porcentajes de
valoración según el instrumento utilizado:


● 60% la prueba escrita


● 40% resúmenes
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Si  el  alumno  no  hubiese  entregado  los  resúmenes  correspondientes  a  la  materia
pendiente de alguno de los bloques, la calificación de ese bloque será el 100% de la
obtenida en la prueba escrita.


La nota final será la media aritmética de la calificación obtenida en cada uno de los
bloques, ya que todas y cada una de las unidades desarrolladas contribuyen por igual
a la adquisición de los criterios de evaluación y competencias de la asignatura, siendo
necesario obtener una nota mínima de 5 para considerar superada la asignatura.


Se considerará que no es posible la recuperación de la materia pendiente de forma
automática al aprobar la materia en un curso superior, dado que los saberes básicos
asociados a los criterios de evaluación, son diferentes en cada uno de los cursos de la
ESO, pudiendo superar los del curso actual y no los del curso anterior.


F) ORIENTACIONES METODOLÓGICAS.


En este apartado el profesor señalará todas las indicaciones, consejos y orientaciones
que estime conveniente para facilitar al alumno la superación de la materia pendiente.


8.7 Información al alumnado y sus familias


Los mecanismos que se proponen para dar información continua del proceso son:


● Al alumnado: información inicial sobre criterios de evaluación y calificación; en


cada  evaluación  a  través  de  las  calificaciones  obtenidas,  a  través  de
entrevistas individuales o grupales, diálogo, puestas en común, cuestionarios.


● Al profesorado:  diálogo con los profesores del  grupo;  charlas con el  tutor;


intercambio  de  información  en  las  sesiones  de  evaluación  (valoración  del
aprendizaje  del  alumno,  rendimiento  global,  comentarios  de  casos
individualizados) y en las reuniones de departamento, así como en el claustro
de  profesores  y  en  las  reuniones  de  CCP  (Comisión  de  Coordinación
pedagógica).


● A los padres/madres: en la  entrega de calificaciones tras cada evaluación


(tutores); entrevistas en las horas de visitas de padres/madres; comunicación
telefónica, correo, telegram y en general, todos los establecidos en la PGA.


8.8 Autoevaluación y coevaluación


Se promoverá la autoevaluación y coevaluación como el sistema ideal para implicar al
alumno  en  la  evaluación  de  su  propio  proceso  de  aprendizaje,  procurando  que
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establezca  una  valoración  crítica  de  sus  propios  preconceptos,  actitudes  y
conocimientos.  Se  pretende  con  esta  implicación  que  el  alumno  tome  su  propio
proceso de aprendizaje, no como una obligación impuesta, sino como una ventaja que
le beneficia personalmente. En este sentido los alumnos realizarán un cuestionario de
autoevaluación al  inicio  de la  segunda evaluación y al  final  de curso,  junto con el
cuestionario de evaluación de la práctica docente.


9. ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL
PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Se evaluará mediante los siguientes instrumentos:


● En el día a día:


o Mediante diálogos con el alumnado.


o A través de la observación del desarrollo de las clases.


● Durante el curso:


o A través de un seguimiento en las reuniones del departamento respecto
a  la  temporización,  consecución  de  los  criterios  de  evaluación
establecidos,  adecuación  de  las  actividades  realizas  y  de  los
instrumentos  de  evaluación  diseñados,  rendimiento  de  los  alumnos,
dificultades encontradas, causas y propuestas de mejora. 


o Trimestralmente, mediante el análisis de los resultados obtenidos a lo
largo  de  cada  evaluación,  que  serán  recogidos  en  un  informe  que
servirá de base para el análisis de resultados que se realiza en CCP.


● Al final del curso:


o Mediante la memoria final en la que, además de analizar los resultados
obtenidos,  se  analiza  el  desarrollo  y  grado  de  cumplimiento  de  la
programación.


o Mediante el informe final según modelo entregado por Jefatura, en el
cual  vienen  referidos  todos  los  apartados  incluidos  en  el  plan  de
evaluación de la práctica docente de la PGA.


Asimismo, al inicio de la segunda evaluación, los profesores responsables de cada
materia, pasarán una encuesta de evaluación de la práctica docente al alumnado de
las  materias  que  imparten  (ANEXO  I).  Dicha  encuesta  recogerá  cuestiones  sobre
planificación didáctica, desarrollo de las clases y evaluación de los aprendizajes, que
serán evaluadas de 1 a 5 puntos. En cada cuestión planteada, aspiramos a conseguir
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una calificación igual o superior a 3 puntos en un 75% de nuestro alumnado, como
mínimo.  En caso contrario,  se analizarán  en el  departamento  las  causas que han
provocado unos resultados que consideramos no satisfactorios y se establecerán las
medidas necesarias para mejorarlos. 


En cuanto a los mecanismos y tiempos para ajustar la programación:


Cuando  no  se  hayan  podido  impartir  los  saberes  básicos  establecidos  en  la
programación, se reajustará la secuenciación de dichos saberes básicos, priorizando
aquellos que merezcan una especial atención. 


10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE
LA LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI
y EP) / MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE
LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH)


Es obvio que a través del desarrollo de las diferentes actividades que incluyen la
lectura  de  artículos  de  prensa,  revistas  especializadas  y  otro  tipo  de  bibliografía
recomendada para la búsqueda de información sobre determinados temas, junto con
la puesta en común y la exposición oral de los trabajos realizados, fomentaremos la
lectura  comprensiva  y  la  expresión  oral  y  escrita,  contribuyendo  así  también  a  la
adquisición de la competencia lingüística. 


En cuanto a las faltas de ortografía, se les descontará 0,1 puntos por cada falta
grave de ortografía en una tarea. Dicha puntuación podrá ser recuperada al escribir
diez frases distintas con la palabra bien escrita.


Asimismo, dentro del Plan Lector del centro, uno de los objetivos para la ESO, es
que cada grupo dedique media hora de lectura al día, para ello, se ha establecido un
calendario según la carga horaria de cada asignatura, cada tres semanas en nuestro
caso.  En  esa  media  hora,  los  alumnos  realizarán  lecturas  guiadas  de  textos
relacionados con la asignatura para el fomento de la comprensión lectora.


ANEXO I


EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE Y AUTOEVALUACIÓN DE LOS
ALUMNOS


Con el siguiente cuestionario pretendemos conocer vuestra opinión sobre el
proceso de enseñanza-aprendizaje seguido en la materia, para en su caso, intentar
mejorarlo. Asimismo, queremos que reflexiones sobre cómo te ha ido este trimestre en


31







Programación docente de Biología y Geología de 3º ESO                                                                    Curso 2023/2024  _  
IES D. PEDRO GARCÍA AGUILERA  de Moratalla


cuanto a tu rendimiento y actitud hacia la materia. Por supuesto, es anónimo y es
imprescindible que seas sincero/a en tus respuestas. Valora del 1 al 5 cada uno de
los apartados.


METODOLOGÍA


Los contenidos son apropiados a vuestro nivel


Consideras útiles las actividades desarrolladas


Crees que han sido variadas e interesantes


Utiliza con frecuencia medios audiovisuales


Expone los procedimientos de evaluación de la asignatura y de cada
tema


Los exámenes están de acuerdo con lo explicado


LABOR DEL PROFESOR


Te has sentido a gusto en la clase


Te parecen claras sus explicaciones


Da respuesta a tus dudas


Es correcto/a en el trato 


Es justo/a en las calificaciones


Puedes estudiar bien con los materiales recibidos


AUTOEVALUACIÓN


Realizas habitualmente las tareas


Te has esforzado a lo largo de este trimestre


Participas en clase y preguntas tus dudas


Mantienes un comportamiento correcto en clase


Grado de aprendizaje adquirido


PROPUESTAS DE MEJORA


1. Piensas que la metodología desarrollada debe:


a. Seguir igual
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b. Cambiar totalmente


c. Algunos cambios. ¿Cuáles?


2. El profesor debería dedicar más tiempo a:


a. Explicar conceptos


b. Corregir ejercicios


c. Orientar el trabajo de los alumnos


d. Otros, ¿cuáles?


3. Escribe tus sugerencias para mejorar el funcionamiento de esta materia.
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1. REFERENTE LEGAL


La  elaboración  de  las  programaciones  constituye  una  de  las  funciones  de  los
docentes. Son varias las definiciones que se pueden dar acerca de lo qué es y lo que
representa  este  documento,  si  bien,  se  puede  esclarecer  acertadamente  que  por
programación docente se entiende  “la propuesta sistemática de trabajo de cada
profesor relativa a una materia.”  En consecuencia, la actividad como docentes no
está limitada exclusivamente a la enseñanza, sino que ésta ha de estar planificada y
programada. La realización de una programación flexible, realista y precisa ayudará a
eliminar el azar, a evitar improvisaciones y a impedir desajustes en la labor educativa,
lo cual no significa eliminar la capacidad de poder introducir modificaciones de forma
que pueda  adaptarse  en todo momento  a  las  necesidades  del  contexto  educativo
sobre el que se pretenda incidir.


Tal y como se refleja en el artículo 37 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, los
apartados de la programación docente son, al menos, los siguientes:


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de
evaluación  y las  competencias  específicas  en cada uno de los  cursos que
conforman la etapa.


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.
c) Medidas de atención a la diversidad.
d) Materiales y recursos didácticos.
e) Relación  de  actividades  complementarias  y  extraescolares  para  el  curso


escolar.
f) Concreción de los elementos transversales.
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la


práctica docente.
i) Medidas previstas para estimular el  interés y el  hábito de la lectura y de la


mejora de la expresión oral  y escrita  (EI  y EP) /  Medidas previstas para el
fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita.


Partiendo de esta base, la programación docente que conforma este documento ha
sido elaborada tomando como referencia las directrices marcadas por la legislación
pertinente, tanto a nivel estatal  como autonómico. En concreto, este documento se
asienta sobre el marco legislativo que a continuación se especifica:


●  Constitución Española de 1978,  que recoge en su Título I, “De los derechos y
deberes fundamentales”; Capítulo Segundo, “Derechos y Libertades”; Sección 1ª, “De
los derechos fundamentales y de las libertades públicas”; artículo 27.1, el derecho a la
educación  y  a  la  libertad  de  enseñanza,  estableciendo  en  el  artículo  27.2  que  la
educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y que los
poderes  públicos  (artículo  27.5)  garantizarán  el  derecho  de  todos  a  la  ecuación
mediante una programación general de la enseñanza.
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● Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo.


●  Ley  Orgánica  3/2020,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se  modifica  la  Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.


● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y
las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.


● Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.


2. ORGANIZACIÓN,  DISTRIBUCIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DE  LOS  SABERES
BÁSICOS,  CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  Y  LAS  COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS


La adquisición de competencias es un largo proceso que abarca toda la vida de cada
ser humano. Se inicia en la etapa académica y prosigue en la vida adulta. Pero los
años de formación escolar son fundamentales para el posterior desarrollo personal,
social  y  profesional.  La  función  de  la  enseñanza  es  facilitar  el  aprendizaje  del
alumnado, ayudándolo a construir, adquirir y desarrollar dichas competencias que les
permitan integrarse en la sociedad del conocimiento y afrontar los continuos cambios
que imponen en todos los órdenes de nuestra vida los rápidos avances científicos, la
nueva  economía  global  y  los  diversos  entornos  académicos  y  laborales  que  el
alumnado  deberá  afrontar  en  etapas  posteriores  de  su  vida.  En  este  sentido,  el
aprendizaje de la materia objeto de esta programación docente debe contribuir a la
adquisición, por parte del alumnado, de las competencias específicas establecidas
por la legislación pertinente. La consecución de estas capacidades a través de los
criterios de evaluación queda reflejada de la siguiente manera:


COMPETENCIAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN UNIDADES
FORMATIVA


S
1. Analizar la 
actividad 
empresarial y 
emprendedora, 
reconociendo el 
poder de 
transformación que 
ejercen en la 
sociedad y 
reflexionando sobre
el valor de la 
innovación y la 
digitalización en 


1.1. Comprender la importancia de la 
actividad empresarial y el emprendimiento 
dentro de la economía actual, reconociendo
el poder de transformación que ejercen en 
la sociedad y reflexionando sobre el valor 
de la innovación y la digitalización. 


1.2. Analizar el papel de la I+D+I en el 
desarrollo social y empresarial, 
identificando nuevas tendencias y 
tecnologías que tienen un alto impacto en 
la economía. 


Todas las
Unidades


Formativas.
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este proceso, para 
comprender el 
papel que 
desempeñan dentro
del funcionamiento 
global de la 
economía actual. 


2. Investigar el 
entorno económico 
y social y su 
influencia en la 
actividad 
empresarial, 
analizando las 
interrelaciones 
empresas-entorno e
identificando 
estrategias viables 
que partan de los 
criterios de 
responsabilidad 
social corporativa, 
de la igualdad y la 
inclusión, para 
valorar la 
capacidad de 
adaptación de las 
empresas. 


2.1. Valorar la capacidad de adaptación 
ágil, responsable y sostenible de las 
empresas a los cambios del entorno y a las 
exigencias del mercado investigando el 
entorno económico y social, y su influencia 
en la actividad empresarial. 


2.2. Conocer los distintos tipos de empresa,
sus elementos y funciones, así como las 
formas jurídicas que adoptan relacionando 
con cada una de ellas las 
responsabilidades legales de sus 
propietarios y gestores, sus características 
principales y las exigencias de capital. 


2.3. Identificar y analizar las características 
del entorno en el que la empresa desarrolla
su actividad, explicando, a partir de ellas, 
las distintas estrategias y decisiones 
adoptadas y las posibles implicaciones 
sociales y medioambientales de su 
actividad. 


Todas las
Unidades


Formativas.


3. Reconocer y 
comprender 
modelos de 
negocio actuales 
comparándolos con
otros modelos 
tradicionales y 
aplicando 
estrategias y 
herramientas que 
faciliten el diseño 
creativo para 
proponer modelos 
de negocio que 
aporten valor, 
permitan satisfacer 
necesidades y 


3.1. Proponer un modelo de negocio o de 
gestión diferenciado que permita dar 
respuesta a las necesidades actuales, 
comparando distintos modelos y utilizando 
estrategias y herramientas de diseño 
creativo. 


3.2. Analizar las características 
organizativas y funcionales de la empresa, 
analizando a partir de ellas, las decisiones 
de planificación, gestión y optimización de 
actividades, recursos y asociaciones clave 
del modelo de negocio. 


3.3. Analizar y tomar decisiones sobre los 
procesos productivos desde la perspectiva 
de la eficiencia y la productividad, 
definiendo el soporte necesario para hacer 


Todas las
Unidades


Formativas.
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contribuir al 
bienestar 
económico y social.


realidad el modelo de negocio. 


3.4. Analizar las características del 
mercado y explicar, de acuerdo con ellas, la
propuesta de valor, canales, relaciones con
clientes y fuentes de ingresos del modelo 
de negocio. 


4. Valorar y 
seleccionar 
estrategias 
comunicativas de 
aplicación al mundo
empresarial, 
utilizando nuevas 
fórmulas y 
obteniendo la 
información que se 
genera tanto en el 
ámbito interno 
como externo de la 
empresa, para 
gestionar 
eficazmente la 
información 
necesaria en el 
proceso de toma de
decisiones y su 
correcta trasmisión.


4.1. Gestionar eficazmente la información y 
facilitar el proceso de toma de decisiones a 
partir de la información obtenida tanto en el 
ámbito interno como externo de la empresa
y aplicando estrategias y nuevas fórmulas 
comunicativas. 


4.2. Seleccionar estrategias de 
comunicación aplicadas al mundo 
empresarial, utilizando nuevas fórmulas 
comunicativas que faciliten la gestión eficaz
de la información y la trasmisión de la 
misma a otros. 


4.3. Exponer el proyecto de modelo de 
negocio llevado a cabo utilizando las 
herramientas necesarias que permitan 
despertar el interés y cautivar a los demás 
con la propuesta de valor presentada. 


Todas las
Unidades


Formativas.


5. Realizar el 
análisis previsional 
del modelo de 
negocio diseñado, 
aplicando las 
herramientas de 
análisis empresarial
necesarias para 
comprender todo el 
proceso llevado a 
cabo y validar la 
propuesta del 
modelo de negocio.


5.1. Validar la propuesta de modelo de 
negocio diseñado dentro de un contexto 
determinado, definiéndolo a partir de las 
tendencias clave del momento, la situación 
macroeconómica, el mercado y la 
competencia, comprendiendo todo el 
proceso llevado a cabo y aplicando 
técnicas de estudio previsional y 
herramientas de análisis empresarial. 


5.2. Determinar previsionalmente la 
estructura de ingresos y costes, calculando 
su beneficio y umbral de rentabilidad, a 
partir del modelo de negocio planteado. 


5.3. Elaborar un plan de negocio básico 
sobre un escenario simulado concreto, 
justificando las decisiones tomadas. 


Todas las
Unidades


Formativas.
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5.4. Analizar y explicar la situación 
económico-financiera, a partir de la 
información recogida tanto en el balance 
como en la cuenta de pérdidas y ganancias
e indicando las posibles soluciones a los 
desequilibrios encontrados.


Organizar  los  saberes  básicos  asociados  a  cada  criterio  de  evaluación  y  a  cada
competencia específica consiste en organizar el desarrollo de éstos en una serie de
Unidades Formativas. Una adecuada estructuración de los saberes básicos posibilita
su asimilación y el desarrollo de estructuras cognitivas en el alumnado. 


La secuenciación de las Unidades Formativas nos sitúa ante la necesidad de tomar
decisiones acerca de su distribución en el tiempo (temporalización), y con respecto a
las  relaciones  que  necesariamente  se  establecen  entre  los  saberes  básicos
(organización).  Por  tanto,  secuenciar  Unidades  implica  no  sólo  proponer  una
distribución temporal de las mismos, sino también organizar previamente los saberes
entre sí.


En este sentido, considerando que el tiempo semanal asignado a esta asignatura y
tomando  igualmente  como  referente  la  profundidad  de  la  materia  y  el  grado  de
desarrollo psicopedagógico del alumnado al que va dirigida, se propone la siguiente
secuenciación  de  saberes  básicos  distribuidos  por  Unidades  Formativas  y  por
evaluaciones, teniendo siempre en cuenta que los tiempos serán flexibles en función
de las necesidades de los discentes, ya que han de ser ellos los que marquen el ritmo
de aprendizaje:


DISTRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES FORMATIVAS POR EVALUACIONES
Primera Evaluación


Unidad Formativa 1. La economía y la empresa.


Unidad Formativa 2. El emprendimiento.


Unidad Formativa 3. La organización en la empresa.


Unidad  Formativa  4.  ¿A  quién  voy  a  vender?  La  actividad  comercial  y  el
marketing.


Unidad  Formativa  5.  ¿Cómo  voy  a  producir  y  con  quién?  Función  de
producción


Segunda Evaluación
Unidad  Formativa  6.  ¿Cómo  se  organiza  el  personal  de  una  empresa?  La
gestión de recursos humanos.


Unidad Formativa 7. ¿Cómo consigue la empresa el dinero que necesita y a qué
lo destina?. Función financiera e inversión.
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Unidad Formativa 8. El patrimonio y las cuentas anuales de la empresa.


Unidad Formativa  9.  La  situación financiera  de  la  empresa.  El  análisis  y  la
interpretación de la información contable.


Tercera Evaluación
Unidad Formativa 10. La digitalización y los nuevos modelos de negocio.


Unidad Formativa 11. La innovación en los modelos de negocio.


Unidad Formativa 12. ¿Qué es el plan de negocio? La estructura del plan de
empresa.


3. DECISIONES  METODOLÓGICAS  Y  DIDÁCTICAS.  SITUACIONES  DE
APRENDIZAJE


La metodología constituye un elemento del currículo que especifica las actividades y
experiencias más adecuadas para que las competencias se adquieran y los diferentes
contenidos se aprendan adecuadamente y sirvan para que el alumnado desarrolle las
capacidades que se pretenden. Como disciplina pedagógica, este conjunto de normas,
principios  y  procedimientos  debe  ser  conocido  por  el  docente  para  orientar  a  los
discentes en el aprendizaje.


Los principios metodológicos generales a seguir son los que siguen:


● Partir del nivel de desarrollo del alumnado. Se hace imprescindible conocer cuál
es el nivel que el alumnado posee para enfrentarse a los nuevos contenidos dado que
éste va a alcanzar los conocimientos que esta materia le va a aportar a partir de su
conocimiento previo. De este modo, se estará en condiciones de situar la actividad
educativa en el lugar de la demanda de las necesidades particulares de cada alumno.
Este conocimiento del nivel de partida del alumnado será, además, de gran utilidad en
el  momento de evaluar  tanto el  progreso experimentado por el  alumnado como el
propio  proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  Todo  ello,  conducirá,  finalmente,  a  la
consecución del denominado aprendizaje significativo.


●  El  alumnado  debe  ser  constructor  de  su  propio  aprendizaje.  Una  de  las
exigencias esenciales de este aprendizaje significativo es la concepción constructivista
del aprendizaje. Efectivamente, el alumno debe relacionar, analizar y modificar para
construir y ser el protagonista de su propio aprendizaje. En esta dinámica, la actuación
docente  debe  orientarse  a  la  creación  de  las  condiciones  de  aprendizaje  más
adecuadas para que el alumno lleve a cabo la construcción de su propio aprendizaje
en relación a los objetivos didácticos.


●  Favorecer la motivación del alumnado, para conseguir de éste una actitud e
interés hacia el aprendizaje de la materia. Son muchos y variados los factores que
inciden  en el  grado de motivación  del  alumnado,  pues algunos  son externos a  la
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institución educativa,  y  en ocasiones,  difícilmente alterables  desde el  trabajo  en el
aula. De ahí, que sea necesario propiciar entre el alumnado una motivación eficaz.
Para ello, hay que tener en cuenta una serie de criterios tal y como: 


-Asignar  tareas  interesantes  y  claras  que  sean  apropiadas  para  la  capacidad  del
alumnado; 


-Centrar la atención del estudiante en los objetivos marcados; ayudar al alumnado a
establecer y alcanzar metas determinadas; 


-Utilizar los exámenes y las calificaciones de manera sensata; 


-Estimular al estudiante a realizar su propia autoevaluación; 


-Entender el clima social del aula.


● Abordar sistemas de trabajo que se propicien en el aula. Se plantean actividades
de realización individual y colectiva, favoreciendo las primeras la reflexión personal, y
las segundas, el trabajo cooperativo. Estas actividades son:


-Actividades de presentación de la Unidad Formativa y motivación.


-Actividades de evaluación de los conocimientos previos.


-Actividades de desarrollo de los contenidos.


-Actividades de síntesis/resumen.


-Actividades de refuerzo o recuperación.


-Actividades de evaluación.


Es  una  prioridad  que  estas  actividades  educativas  favorezcan  la  capacidad  del
alumnado para  aprender  por  sí  mismo,  para  trabajar  en equipo  y  para aplicar  los
métodos de investigación apropiados. En ese sentido se han diseñado una serie de
actividades de aprendizaje integradas que permitirá al  alumnado avanzar hacia los
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.


Las situaciones de aprendizaje previstas para este curso escolar son:


Situación de aprendizaje Unidad Formativa Observaciones


Crea tu empresa
Ud. 1 - La economía y la


empresa


El alumno/a tendrá que
decidir la forma jurídica


que mejor se adapte a su
actividad empresarial.


El plan de Marketing
Ud. 4- La actividad


comercial y el marketing


El alumno desarrollará un
plan de marketing


completo para su idea de
negocio.


Digitalización e
innovación


Ud. 10 - La digitalización y
los nuevos modelos de


El alumno/a tendrá que
conocer y emplear las


9







Programación docente de EMPRESA Y DISEÑO DE MODELOS DE NEGOCIO  para 2º Bachillerato      C  urso 2023/2024__  
Centro educativo:  IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla


negocio y Ud. 11 - La
innovación en los modelos


de negocio.


herramientas disponibles
que facilitan la innovación
y puesta en marcha de un


negocio así como las
posibilidades y retos que
nos brindan las nuevas


tecnologías especialmente
internet.  


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Las medidas de atención a la diversidad constituyen la respuesta a las distintas
necesidades e intereses del  alumnado,  sobre todo para  aquellos  que presentan
necesidades educativas específicas, esto es, que tienen dificultades mayores que el
resto  para  acceder  a  los  aprendizajes  determinados  en  el  currículo.  Pueden  ser
temporales  o  permanentes,  y  existe  una  amplia  tipología,  desde  el  déficit  físico,
psíquico  y/o  sensorial  hasta  las  altas  capacidades  intelectuales,  pasando  por
situaciones sociales desfavorecidas y trastornos de diversos tipos.


La  actuación  docente  está  encaminada  a  la  educación  de  la  persona  completa  y
concreta, dos aspectos que se materializan en las medidas de atención a la diversidad
de capacidades, intereses y motivaciones de los alumnos. Porque efectivamente este
alumnado tiene, independientemente de sus condiciones y circunstancias, derecho a
un trato que garantice la igualdad de oportunidades,  la  inclusión educativa y la no
discriminación. 


Atender  a  la  diversidad,  siguiendo  los  principios  básicos  de  normalización  y  de
inclusión  que  regulan  la  respuesta  educativa  a  la  diversidad,  no  significa  plantear
actividades  completamente  específicas  para  el  alumnado objeto  de  la  atención,  ni
rebajar o aumentar los niveles del currículo, sino que el carácter abierto y flexible del
mismo es el que debe posibilitar  niveles de adaptación curricular a las condiciones
específicas de cada discente.


Medidas ordinarias para atender a la diversidad


Son aquellas que vienen implícitas en el propio desarrollo del currículo y que están
caracterizadas por los siguientes aspectos:


● Son aplicables al conjunto del alumnado.


● Son preventivas.


● Están incorporadas a la organización y a la programación ordinaria.


● Dan cabida a las diferencias individuales  en los ámbitos cognoscitivo,  afectivo y
relacional.


● Atienden a la diversidad, tanto en la vertiente estructural y de ordenación del sistema
educativo,  como  en  las  sucesivas  fases  de  elaboración,  concreción  y  puesta  en
práctica del currículo.
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● Permiten una actuación coordinada de las diferentes instancias de planificación y
decisión de la práctica educativa: inspección, servicios de apoyo, equipos directivos,
equipos docentes, etcétera.


La mayor parte de este tipo de medidas debe ser puesta en funcionamiento al inicio
del curso, después de haber realizado la evaluación inicial, en tanto que otras deberán
esperar a hacerlo con posterioridad. En este sentido, se tendrá en cuenta la diversidad
del alumnado mediante la observación diaria de:


● Tiempo que se toma para analizar los problemas.


● Cómo aborda la resolución de problemas.


● Cómo procesa la información.


● Capacidad que tiene para mantener la atención.


● Tipo de refuerzo que necesita.


● Agrupamientos que más favorecen su desarrollo e integración.


Las medidas ordinarias concretas que se emplearán son las siguientes:


● Planteamiento curricular abierto y flexible, que admita y exija diferentes niveles
de adaptación y concreción.


● Metodologías diversas, contemplando en el aula tanto la funcionalidad y uso real
de los conocimientos, como la adecuación de éstos a los conocimientos previos del
alumno.


● Propuestas de actividades diferenciadas, organizando las tareas por categorías
en función de su distinta finalidad. Por un lado, se contemplan actividades de refuerzo
y consolidación de aquellos aprendizajes que se consideren básicos; para ello, el nivel
de dificultad  de  las  tareas propuestas  estará  en  consonancia  con la  asequibilidad
media que caracteriza la información esencial. Por otro lado, se diseñan otro tipo de
actividades más diversificadas que impliquen bien una complejidad mayor, bien una
ampliación de la perspectiva del tema trabajado. Ello exige, de un lado, un análisis de
los contenidos que se pretenden trabajar, determinando cuáles son fundamentales y
cuáles complementarias o de ampliación; y, de otro lado, tener previsto un número
suficiente  de  actividades  para  cada  uno  de  los  contenidos  considerados  como
fundamentales, con distinto nivel de complejidad, que permita trabajar esos mismos
contenidos con exigencias distintas.


●  Materiales didácticos diversos,  que  permitan la  diversificación  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje.  La  utilización  de  materiales  variados  persigue  consolidar
contenidos  cuya  adquisición  por  parte  del  alumnado  supone  una  mayor  dificultad;
ampliar y profundizar en temas de especial relevancia para el desarrollo de la materia;
practicar  habilidades  instrumentales  ligadas  a  los  contenidos  de  la  materia;  y
enriquecer el conocimiento de aquellos aspectos sobre los que los alumnos muestran
curiosidad e interés.
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●  Agrupamientos  flexibles  y  ritmos  distintos,  que  permiten  que  los  alumnos
puedan  situarse  en  diferentes  tareas,  proponer  actividades  de  refuerzo  o
profundización y adaptar el ritmo de introducción de nuevos contenidos.


●  Optatividad, dando a elegir, cuando sea oportuno, entre distintas actividades que
conduzcan a una misma capacitación. En la misma línea, es conveniente otorgar al
alumnado  cierto  protagonismo  en  la  toma  de  decisiones  sobre  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje,  lo  que no implica  perder  de vista  el  horizonte  final  de  los
objetivos previstos.


 Medidas extraordinarias


Cuando las necesidades educativas de determinado alumnado superan lo que puede
esperarse de las medidas ordinarias adoptadas para la generalidad del alumnado, es
necesario  diseñar  medidas  más  específicas,  de  carácter  más  personalizado,  que
intenten dar respuesta a cada caso en particular. Son las medidas extraordinarias de
atención a la diversidad, que presentan las siguientes características:


● Se aplican sobre alumnado concretos.


● Conllevan cambios en la organización del currículo.


●  Deben  estar  diseñadas  para  proporcionar  la  máxima  individualización  de  la
enseñanza.


●  Deben  permitir  una  atención  individualizada  a  la  diversidad  de  capacidades,
intereses y motivaciones del alumnado.


●  Debe  presidir  su  actuación  el  criterio  de  que  se  pongan  en  marcha  solamente
después de haber agotado las posibilidades ofrecidas por la vía ordinaria.


Las medidas extraordinarias concretas que se emplearán con el grupo al cual está
dirigida esta Programación son las que siguen:


● Medidas de actuación para los alumnos con necesidades específicas de apoyo
educativo. Al amparo de lo dispuesto en la legislación de referencia, los servicios de
orientación educativa de los centros han de realizar la identificación del alumnado que
requiera  una  atención  educativa  diferente  a  la  ordinaria,  por  presentar  éste
necesidades educativas especiales,  por dificultades específicas de aprendizaje,  por
trastorno por déficit de atención e hiperactividad o por altas capacidades intelectuales.
En  ese  sentido,  todo  alumnado  que  presente  necesidades  específicas  de  apoyo
educativo ha de contar con un plan de atención personalizada (PAP), el cual recoge
las adaptaciones de acceso al currículo, así como las adaptaciones que precisen estos
alumnos para la evaluación. Para esta materia, se especificará en este documento las
medidas que se adoptan con cada uno de los  discentes que demanden cualquier
disposición de este tipo, interviniendo y modificando el plan según avance el curso y
se observe y valore la adecuación de cada una de ellas. La formulación de prioridades
y estrategias básicas que deben llevarse a cabo en el  proceso educativo de estos
alumnos  se  realizará  en  colaboración  y  bajo  la  orientación  del  Departamento  de
Orientación del Instituto.
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● Medidas relativas a la evaluación. Estas actuaciones están enfocadas para que el
alumnado que no alcance un nivel de logro medio en cada evaluación pueda realizar la
correspondiente  recuperación de la  misma al comienzo de la siguiente  evaluación.
Igualmente,  el  alumnado  que  llegue  a  final  del  curso  académico  con  una  o  dos
evaluaciones suspensas, o no haya superado ninguna evaluación, podrá ejecutar una
prueba  de  recuperación.  Y  finalmente,  para  el  alumnado  absentista  que  se  vea
implicado en una situación de pérdida de derecho a la evaluación continua, podrá ser
sometido a una prueba al inicio de cada evaluación o al final de curso.


●  Medidas para el alumnado hospitalizado y/o convaleciente durante un largo
período  de  tiempo.  Para  aquel  alumnado  que  por  hospitalización  o  larga
convalecencia no puedan seguir con normalidad la continuidad del proceso educativo,
se les podrá realizar,  previo acuerdo del equipo docente y en colaboración con la
familia  del  discente,  adaptaciones  curriculares  que  faciliten  su  aprendizaje  y
evaluación. En este sentido se proporcionará a este alumnado, los materiales y las
orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo, así como el
establecimiento  de unos canales  de  comunicación  variados,  para  el  desarrollo  del
temario o la resolución de dudas presentadas.


● Medidas de refuerzo para el alumnado con la materia pendiente y/o que repite
curso.  Se establecen  dinámicas  de refuerzo para  aquel  alumnado con  la  materia
pendiente  y/o  que  repite  curso.  En  este  sentido,  se  expondrán  las  dificultades
detectadas,  tanto  por  déficit  de  conocimientos  previos  como  por  problemas  de
comprensión y razonamiento. Asimismo, se observará si la actitud del alumno ante la
materia  interfiere en la  calificación  de la  misma,  intentando adoptar  las soluciones
pertinentes en cada caso. Una vez detectados los problemas, se propone una serie de
medidas adaptadas a las necesidades del alumnado vinculado a esta situación. Estas
actuaciones abarcan la ubicación en el aula; la confección de actividades de repaso o
refuerzo específicas; el seguimiento diario de su cuaderno de clase; la realización de
refuerzos positivos; la posibilidad de llevar a cabo actividades graduadas en dificultad;
y un sistema de recuperación consistente en la realización, en cada evaluación, de
actividades  sobre  las  Unidades  Formativas  que  se  indiquen  así  como de pruebas
objetivas escritas (exámenes) que se basarán en las actividades realizadas en los
trabajos.  Todo ello  con el  fin  de permitir  que el  discente vaya animándose con su
propio progreso estimulando su interés y motivación por la materia.


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


A pesar de no existir una definición consensuada acerca de lo que es un material o
recurso  didáctico,  entre  otros  motivos,  por  la  diversidad  terminológica  –medios  de
enseñanza,  materiales  curriculares,  recursos  materiales,  etcétera–,  por  recursos
didácticos se entiende cualquier instrumento, objeto o elemento auxiliar que se utilizan
en las actividades escolares,  tanto para comunicar  contenidos curriculares para su
aprendizaje, como para favorecer y orientar el proceso de enseñanza-aprendizaje.


Existen unos criterios básicos de selección válidos para todo tipo de recursos, que se
concretan en estos aspectos:
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● No ser discriminatorios.


● Permitir un uso comunitario.


● No degradar el medio ambiente.


● Incluir las normas de seguridad que exigen su manejo, así como los elementos que
intervienen en su composición.


Igualmente  existen  otros  criterios,  de  carácter  general,  para  la  selección  de  los
recursos didácticos. Se enumeran los siguientes:


● La utilidad que puedan tener para el docente en todos los pasos del proceso de
enseñanza y aprendizaje.


● La variedad en cuanto a forma y contenido, junto con la adecuación a los intereses y
las características psicoevolutivas y cognitivas del alumnado.


● La interdisciplinariedad.  En cuanto a  su contenido,  sería adecuada su selección
atendiendo a la conexión con distintas materias del currículo, facilitando por tanto la
comprensión de los contenidos.


● La actualidad y novedad de los distintos materiales y recursos


● La facilidad de acceso, ya sea por difusión comercial, por encontrarse en el propio
Centro o porque pueda ser prestado por alguna entidad. 


●  La  polivalencia  del  material  seleccionado,  es  decir,  materiales  que  permitan
diferentes usos, sirvan para desarrollar diversos contenidos o faciliten al profesorado y
al alumno el descubrimiento de nuevas formas de aplicarlos.


Atendiendo a los criterios mencionados, los recursos didácticos específicos elegidos
para esta materia son los que siguen:


●  Libro de texto. Juega un papel primordial en la transmisión de conocimientos. El
empleo del libro de texto, que se llevará a cabo a lo largo del curso, se hará con
flexibilidad,  aprovechando  sus  posibilidades,  modificando  sus  propuestas  y
complementándolo con otros recursos. El libro de texto empleado es de la editorial
McGraw Hill.


● Material impreso y digital. Este material impreso está compuesto de diccionarios,
enciclopedias, atlas, anuarios estadísticos, material cartográfico, libros de viajes, obras
literarias, bibliografía y webgrafía especializada,  revistas y prensa escrita y digital  y
portales web. Su utilización sirve para enriquecer tanto los recursos empleados como
los contenidos tratados. Será tarea del docente considerar los niveles de comprensión
y  la  capacidad  de  abstracción  del  alumnado  para  seleccionar  en  cada  caso  los
materiales más adecuados.


●  Pizarra.  Sirve  para  sustentar  las  explicaciones,  para  mostrar  esquemas,  mapas
conceptuales o precisar dibujos que colaboren al mejor entendimiento por parte del
alumnado de la información que estén recibiendo.


14







Programación docente de EMPRESA Y DISEÑO DE MODELOS DE NEGOCIO  para 2º Bachillerato      C  urso 2023/2024__  
Centro educativo:  IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla


● Películas, series de televisión y documentales. Existe en este sentido una amplia
oferta pueden ser muy útiles para los alumnos, a la vez que un buen recurso para
captar su atención de manera más completa y motivadora.


●  Grabaciones sonoras y podcasts. Éstas nos pueden ayudar a abordar algunas
cuestiones referentes a la materia a través de letras de la música, discursos históricos
o relatos orales de los protagonistas de los hechos históricos.


● Otros recursos didácticos. Se establecen otros recursos metodológicos, tanto para
profundizar y consolidar el proceso de enseñanza-aprendizaje, como para conseguir el
mejor desarrollo curricular de la materia.


-Elaboración de entrevistas y encuestas.


-Realización de debates y discusiones.


-Utilización de otros espacios del Centro, como la biblioteca, sala de ordenadores y
Aula ATECA.


-Uso  de  los  recursos  que  ofrece  tanto  el  entorno  municipal  (Biblioteca  Municipal,
Centro Cultural,  monumentos)  como el  regional  (salidas  a exposiciones,  museos y
conferencias).


6. RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES
PARA EL CURSO ESCOLAR


Las actividades extraescolares y complementarias son las organizadas por el Centro
con un carácter distinto respecto a las propiamente lectivas debido al  momento, el
espacio o los recursos que se utilizan para llevarlas a cabo. Es precisamente esta
diferenciación que caracteriza a las actividades extraescolares y complementarias la
que hace más activa la enseñanza de la materia, y, en consecuencia, que se incluyan
en esta programación tareas encaminadas a que el alumnado contraste la información
recibida en clase con la procedente de otras actividades para procurar su formación
integral. Asimismo, se adapta el proceso de enseñanza/aprendizaje a su medio natural
y cultural, lo que supone:


● Aprovechar el medio como recurso de aprendizaje.


● Descubrir las interacciones entre la persona y el medio.


● Aproximar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


● Apoyar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


Respecto a los aprendizajes, con las actividades complementarias se consigue:


● Objetivarlos.


● Dotarles de significado.


● Hacerlos más consistentes y duraderos.
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● Facilitar su recuerdo.


Las actividades extraescolares y complementarias previstas para la materia en este
curso escolar son:


Actividad
Complementaria/Extraescolar


Fecha Observaciones


Charlas sobre  economía.
Por


determinar.


Conocer  el funcionamiento
de la economía de mano de
un profesional de la misma.


Visita a  empresas.
Por


determinar.


Conocer  el funcionamiento
de la economía  visitando


una empresa


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


Los  elementos  transversales  son  un  conjunto  abierto  de  contenidos  referidos  a
sectores  de  conocimiento  caracterizados  por  su  alta  relevancia  social  –están
vinculados  a  la  fuente  sociológica  del  currículo–.  En  consecuencia,  inspiran
propuestas  educativas  en  las  diferentes  etapas,  enseñanzas  y  modalidades,  y
dentro de ellas en las diferentes áreas, materias y módulos. 


La inclusión de elementos transversales en la educación pretende el establecimiento
de un sistema de valores necesarios para la convivencia y para la construcción de un
nuevo  modelo  de  sociedad.  En  consecuencia,  la  educación  en  estos  elementos
conlleva una dimensión proyectista del individuo en el contexto social, como elemento
transformador.


Puesto que han de impregnar toda la acción educativa, los elementos transversales,
que se caracterizan entre otras cosas por estimular una metodología participativa y
cooperativa  y  por  promover  una  visión  interdisciplinar  y  global,  constituyen  una
responsabilidad de toda la comunidad educativa, y en especial, del equipo docente.


Por  tanto,  han  de  estar  presentes  en  el  Proyecto  Educativo  del  Centro  y  en  las
programaciones que realiza el profesorado.


Educación en valores


Es notorio que la sociedad del presente está inmersa en una coyuntura caracterizada
por la proliferación de problemáticas de gran relevancia social, tal y como son, entre
otras, los conflictos bélicos, los desajustes económicos, las desigualdades de género,
el  cambio  climático  o  los  movimientos  migratorios.  Desde  la  educación,  se  debe
intervenir  para  concienciar  al  alumnado  sobre  estas  cuestiones,  y  a  partir  de  ahí
ayudar  a  construir  e  inculcar  unos  valores  que  minimicen  las  actitudes  y  valores
negativos imperantes en la sociedad. Se pueden definir los valores como el conjunto
de cualidades que posee una persona y  que la  hacen estimable.  De  ahí  que
educar en valores traiga consigo el que los alumnos sean conscientes de los mismos y
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alcancen  y  desarrollen  cualidades  como  el  respeto,  la  solidaridad,  la  amistad,  la
disciplina o el sentido de la justicia. 


Para  esta  materia,  teniendo  en  cuenta  las  características  psicopedagógicas
específicas del alumnado a quien va dirigida esta Programación Didáctica, los valores
seleccionados  y  el  tratamiento  de  los  mismos  se  ha  hecho  de  la  forma  que  se
especifica a continuación:


Valores seleccionados y objetivos que persiguen:


● Educación moral y cívica.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y respeto por las ideas, opiniones y creencias que
no coinciden con las propias.


-Participar en debates con una actitud crítica y tolerante, argumentando las propias
opiniones,  y  utilizar  el  diálogo  como  forma  de  resolver  los  conflictos  humanos  y
sociales.


● Educación para la convivencia y la paz.


-Apreciar  los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de la
Humanidad.


-Promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos y etnias.


● Educación para la igualdad de oportunidades para la mujer.


-Analizar  críticamente  la  realidad  y  corregir  juicios  sexistas,  dando  un  tratamiento
equivalente y equilibrado al  papel  semejante que juegan las mujeres en el  devenir
histórico.


● Educación para la salud. La sexualidad.


-Desarrollar  la  capacidad  para  vivir  en  equilibrio  con  el  entorno  físico,  biológico  y
sociocultural.


-Favorecer el aprendizaje de las formas que hagan más positivas las relaciones con el
entorno, así como de las maneras en que se puede mejorar el  funcionamiento del
propio organismo.


-Reflexionar sobre las sustancias que perjudican al organismo y adquisición de hábitos
de salud adecuados.


● Educación del consumidor.


-Adquirir  esquemas  de  decisión  que  consideren  todas  las  alternativas  y  efectos
individuales y sociales del consumo.


-Desarrollar  un  conocimiento  de  los  mecanismos  del  mercado,  así  como  de  los
derechos del consumidor.


● Educación ambiental.
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-Comprender  las  consecuencias  medioambientales  que  se  derivan  de  ciertos
acontecimientos  políticos,  económicos  o  científicos:  conflictos  bélicos,  explotación
abusiva de recursos naturales, etcétera.


-Valorar  y  respetar  el  patrimonio  histórico,  cultural  y  social,  asumiendo  la
responsabilidad de su conservación y mejora.


● Educación multicultural.


-Comprender el significado histórico de culturas no europeas.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y valoración de culturas no occidentales-


● Educación para Europa.


-Conocer el significado de la Unión Europea.


-Desarrollar la conciencia de una ciudadanía europea.


Estos valores podrán ser adquiridos a través de varias maneras, tal y como son:


●  La  realización  de actividades  de  distinto  tipo  como debates,  trabajos  en  grupo,
ejercicios de representación de roles, trabajos prácticos, comentario de textos y de
obras artísticas, etcétera.


●  La  visualización  de  películas  relacionadas  con  la  materia  y  los  valores  que  se
trabajan.


●  La  celebración  de  los  Días  Mundiales  y/o  Internacionales  declarados  por  la
Organización de Naciones Unidas u otros organismos.


La comunicación audiovisual y la Competencia Digital


No  cabe  duda  que  la  importancia  de  la  comunicación  audiovisual,  así  como  la
adquisición de la  Competencia  Digital  en el  sistema educativo  se han consolidado
como  una  de  las  estrategias  metodológicas  principales  en  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje al constituir un eje transversal de toda acción formativa donde
tienen una triple función:


● Como instrumento facilitador de los procesos de aprendizaje (fuente de información,
canal de comunicación entre formadores y estudiantes y/o recurso didáctico).


● Como herramienta para el proceso de búsqueda y gestión de la información.


● Como contenido implícito de aprendizaje (el alumnado, al utilizar las herramientas
digitales aprenden sobre ellas, aumentando su grado de adquisición de la competencia
digital).


Además, y de manera concreta para esta materia, ésta queda beneficiada a lo largo de
todo el curso académico por la aplicación en el aula de nuevas estrategias didácticas
que  aprovechan  los  recursos  digitales  propiciados,  tal  y  como  se  especifica  a
continuación:
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● Mediante el uso de Internet. Son numerosas las aplicaciones que presenta Internet
como fuente de información abundante, para su utilización en esta materia. Entre ellas,
quizá la  más importante sea precisamente la  de buscar  páginas Webs que hagan
referencia  a  determinados  aspectos  de  la  materia.  Los  datos  obtenidos  hay  que
trabajarlos y así transformarlos en conocimiento. De este modo, el alumnado aprende
a utilizar  Internet como una herramienta útil  y actualizada para obtener información
variada que le permite además desarrollar su capacidad crítica. De este modo, los
sitios Webs recomendados son:


-Para cronologías: www.culturageneral.net/historiaespana/index


-Para biografías: www.biografiasyvidas.com


-Para mapas históricos: clio.rediris.es


-Para mapas geográficos: www.mapasinteractivos.didactalia.net


-Para prensa histórica: hemerotecadigital.bne.es


-Para contextos artísticos: www.artehistoria.com y Youtube.


-Para síntesis y esquemas: esquemasdehistoria.blogspot.com/


-Para Constituciones: www.cervantesvirtual.com/portal/


-Para podcasts: Spotify.


●  A  través  del empleo  de  los  recursos  audiovisuales  disponibles  en  el
departamento, como los documentales, series y películas.


●  Con  la elaboración  de  apuntes,  presentaciones  y  materiales  didácticos
multimedia de  apoyo  para  el  alumnado  y  como  soporte  didáctico  y  lúdico  a  las
explicaciones del profesor a través de aplicaciones como Google Classroom, Genially,
Kahoot o Edpuzzle.


● Tutorías virtuales mediante la plataforma Aula Virtual (aulavirtual.murciaeduca.es)
y por correo electrónico para la orientación del alumno.


Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión
oral y escrita


Ver apartado 10.


8. ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO


La evaluación es un instrumento al servicio del proceso de enseñanza/aprendizaje,
integrada por el quehacer diario, y referente para la adopción de refuerzo o adaptación
y mejora del proceso educativo.
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Como proceso que permite verificar el grado de adquisición de las competencias la
finalidad de la evaluación es la de mejorar la intervención pedagógica,  controlando
todos los elementos que intervienen en las programaciones para adecuarlas cada vez
más al alumnado y comprobar si estas intervenciones pedagógicas han sido eficaces o
no. Así, la evaluación se ha de entender como un instrumento de investigación del
profesorado que, a través de la intervención, la recogida y el tratamiento de datos,
permite  comprobar  hipótesis  de  acción  con  el  fin  de  confirmarlas  o  de  introducir
modificaciones. La evaluación ha de proporcionar retroalimentación en todo el proceso
de enseñanza/aprendizaje,  es  decir,  sobre el  funcionamiento  y  los  resultados.  Por
tanto, y, en definitiva, la evaluación es imprescindible para comprobar la eficacia de la
programación en su totalidad y en cada uno de los elementos que la componen. 


La evaluación continua, formativa e integradora debe primar y el profesorado deberá
tener en cuenta las condiciones en las que el alumnado ha realizado el proceso de
aprendizaje.  En  ese  sentido  hay  que  tomar  en  consideración  las  competencias
específicas y los criterios de evaluación.


Las competencias específicas son uno de los componentes del diseño curricular
prescriptivo. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr,
tanto en conocimientos,  como en destrezas.  Estas competencias responden a una
evaluación  de tipo sumativo que trata de determinar  el  grado de consolidación de
capacidades que cada discente ha alcanzado. 


Por  su  parte,  los  criterios  de  evaluación  son  especificaciones  de  las
competencias específicas que permiten definir los resultados de aprendizaje y que
concretan  lo  que  el  alumnado  debe  saber,  comprender  y  saber  qué  hacer  en  la
materia. 


El Departamento de Geografía e Historia del Instituto de Enseñanza Secundaria  D.
Pedro  García  Aguilera de  Moratalla  tiene  establecido  que  todos  los  criterios  de
evaluación tengan el mismo peso debido a que al ser especificaciones muy generales
son  evaluados  en  todas  las  Unidades  Formativas.  En  ese  sentido,  todas  las
competencias  específicas  de la  materia  son evaluadas  también en cada Unidad  y
tienen el valor correspondiente al número de criterios de evaluación asociados a las
mismas.  En  la  siguiente  tabla  de ponderaciones  queda reflejado  el  valor  de cada
competencia y criterio:


2º Bachillerato
Competencia


específica
Ponderación


sobre 100
(valor de cada


criterio por nº de
criterios de cada


competencia)


Criterios de
evaluación


Ponderación de
cada criterio


(100/ nº
criterios) 


Ponderació
n de cada


unidad


1 12,5 1.1 6,25
101.2 6,25


2 18,75 2.1 6,25
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2.2 6,25


2.3 6,25


3 25 3.1 6,25


3.2 6,25


3.3 6,25


3.4 6,25


4 18,75 4.1 6,25


4.2 6,25


4.3 6,25


5 25 5.1 6,25


5.2 6,25


5.3 6,25


Instrumentos de evaluación


Los instrumentos de evaluación son herramientas específicas, que se aplican para
recoger  los  datos  de  forma  sistematizada  y  objetiva  sobre  algún  aspecto  y  que
permiten valorar cuál es el  nivel  de competencia alcanzado por el  alumnado y así
conocer,  en  consecuencia,  lo  que  éste  sabe  y  lo  que  aún  no,  así  como  las
circunstancias en las que aprende


Para poder fundamentar y objetivar la toma de decisiones valorativas, el programa de
evaluación de esta programación establece los siguientes instrumentos de evaluación:


●  Pruebas  objetivas  escritas  (exámenes).  En  estas  pruebas  se  valorará  la
capacidad  de  análisis  racional,  argumentación  y  síntesis,  la  adecuación
pregunta/respuesta y la corrección formal y ortográfica. 


● Trabajos. Consistirán en pequeñas investigaciones individuales sobre las Unidades
Formativas que se indiquen. En estos trabajos se tendrá en cuenta el rigor conceptual,
la claridad metodológica y la correcta expresión. 


●  En  ambos  instrumentos  se  ponderará  negativamente  la  comisión  de  errores,  la
incoherencia, la inadecuación de la respuesta dada a la pregunta realizada, los fallos
ortográficos y sintácticos y la falta de limpieza y orden.


● Únicamente se repetirán los exámenes o se aceptará la entrega de trabajos en otra
fecha  diferente  a  la  señalada  para  el  resto  del  grupo  cuando  el  motivo  esté
debidamente justificado por el padre, la madre o los tutores del alumnado.
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● Cuando un alumno, por motivos debidamente justificados, no pueda ser evaluado
con  algunos  de  los  instrumentos  de  evaluación  previstos,  se  determinará  los
instrumentos  a  aplicar  y  se  facilitará  que  el  alumno  realice  una  prueba,  –cuyas
características  se  determinarán  según  el  caso  concreto–,  que  permita  evaluarlo
siempre que sea posible.


Criterios de calificación


La calificación, entendida como consecuencia de la evaluación, está determinada por
una  serie  de  criterios,  los  cuales  determinan  el  mecanismo  para  obtener  dicha
apreciación  en  su  más  amplio  sentido.  La  aplicación  de  estos  criterios  de
calificación que ajustada de la siguiente forma:


● Los criterios de calificación se darán a conocer al alumnado junto al programa de la
materia al principio del curso. 


● El baremo de valoración que se aplicará para la calificación total es el siguiente:


-Pruebas objetivas escritas
(exámenes)


-Trabajos


90 por ciento


(9 puntos)


10 por ciento


(1 punto)


● Para la calificación, tanto de las pruebas objetivas escritas (exámenes) como de los
trabajos,  se  hará  uso  de  una  rúbrica,  que  permitirán  calificar  con  objetividad  y
permitirán al alumno comprender la nota obtenida y conocer el grado de desempeño
que necesita adquirir para mejorar dicha nota.


El modelo será el siguiente:


0-2 3-4 5-6 7-8 9-10
Sin contenido 
de ningún tipo o
ajeno a lo que 
se le pregunta.


Contenido 
escaso y sin 
profundizar, 
ideas 
desordenadas y
sin profundizar, 
mala redacción.
Ausencia de 
orden y/o 
limpieza.


Se deja varios 
aspectos 
relevantes, 
ideas claras 
pero inconexas,
redacción con 
errores. Escaso 
orden y/o 
limpieza.


Recoge toda la 
información 
relevante, 
claridad en la 
estructura y 
buena 
redacción y 
presentación.


Aporta además 
datos concretos
y ejemplos, 
reflexionando y 
relacionando 
conceptos de 
forma crítica. 
Excelente 
redacción y 
presentación.


● Después de cada examen, al alumnado se le comunicará las faltas ortográficas que
haya cometido y la penalización aplicada. Podrá realizar una tarea para rectificar las
faltas  cometidas.  Realizar  esta  tarea supondrá la  no aplicación  de la  ponderación
negativa por faltas ortográficas. En el caso contrario, se aplicará la ponderación de la
siguiente manera:
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Por cada falta de ortografía 0,10 puntos.


Por  cada  error  de  acentuación  y/o
puntuación


0,05 puntos.


Criterios de calificación por evaluación


● La calificación por evaluación será positiva siempre que la nota media ponderada
sea igual o superior a 5.


Criterios de calificación para la nota final


● Para superar la materia hay que tener aprobadas las tres evaluaciones.


● La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones de las
tres evaluaciones.


●  Se  podrá  otorgar  una  Mención  Especial  al  alumnado  que  haya  obtenido  la
calificación de 10 en la evaluación final de la materia.


Recuperaciones


● Al alumnado que suspenda alguna o algunas de las evaluaciones se le explicará de
manera individual los motivos por los cuales no ha alcanzado un nivel de logro medio y
se  le  orientará  y  ayudará  para  alcanzar  un  resultado  de  aprendizaje  superior,
facilitándole  una  serie  de  orientaciones  para  la  superación  de  la  evaluación  o
evaluaciones suspensas que pueda tener.


● Para el alumnado que no hubiese superado la evaluación por haber suspendido las
pruebas objetivas escritas, la recuperación se realizará, a lo largo de la evaluación
siguiente, mediante un examen de recuperación sobre los contenidos no superados. Si
el  alumno  ha  suspendido  la  evaluación  por  la  ausencia  de  algún  trabajo,  la
recuperación consistirá en la presentación de ese material al inicio de la evaluación
que sigue. Tanto la superación de la prueba escrita como la presentación del trabajo
supondrán la recuperación de la evaluación.


● El alumnado que llegue al final del curso académico con una o dos evaluaciones
suspensas,  podrán realizar para recuperarlas una prueba objetiva escrita sobre los
contenidos de la  evaluación o evaluaciones que no hayan superado.  Si  el  alumno
tuviera pendiente superar una o dos evaluaciones por la ausencia de algún trabajo, la
recuperación consistirá en la presentación de ese material. Tanto la superación de la
prueba escrita como la presentación de los trabajos, al final de la tercera evaluación,
supondrá para el alumno la recuperación de aquella evaluación o evaluaciones que
tenga suspensas.


● Para alumnado con la materia pendiente, repetidor, absentista o que se vea en otra
situación extraordinaria,  se remite al  apartado 4 de esta programación,  ya que se
recogen  las  medidas  que  se  adoptarán  para  estos  escenarios  dentro  del  plan  de
atención a la diversidad.


23







Programación docente de EMPRESA Y DISEÑO DE MODELOS DE NEGOCIO  para 2º Bachillerato      C  urso 2023/2024__  
Centro educativo:  IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla


Mecanismos de información del alumnado, familias y profesorado 


 Sin lugar a dudas, la comunicación entre el profesor y el alumnado es una cuestión
fundamental, puesto que un diálogo fluido y claro entre ambos actores favorece un
mejor desarrollo en la dinámica de enseñanza/aprendizaje. De este modo, cuando se
inicia el curso académico, una de las primeras medidas será informar verbalmente al
alumnado acerca de:


● Las competencias específicas y los criterios de evaluación.


● La secuenciación y temporalización de los saberes básicos en Unidades Formativas.


● Los instrumentos de evaluación de los aprendizajes.


● Los criterios de calificación.


● El sistema de recuperación de evaluaciones.


● El tratamiento del alumnado con pérdida del derecho de evaluación continua.


● La propia evolución del alumno será comunicado a éste por el profesor de manera
continua.


Toda esta información será compartida además a través de Google Classroom.


Del  mismo modo, la  comunicación y el  diálogo con las familias  del  alumnado son
fundamentales para  que los  padres y/o tutores  estén plenamente  informados.  Son
varios los mecanismos para posibilitar esta relación:


● Contacto telefónico.


● Contacto personal en la hora establecida para la atención y reunión con las familias.


● Mediante correo electrónico con dirección del Centro.


● Mediante acceso a Google Classroom.


● Página web oficial del IES “D. Pedro García Aguilera” de Moratalla.


Finalmente, la comunicación con el resto de los profesores del grupo es básica, puesto
que  todos  ellos  participan  en  el  mismo  proceso  de  enseñanza/aprendizaje  y  son
responsables de igual manera en el desarrollo emocional e intelectual del alumnado.
El diálogo entre los distintos docentes queda establecido a partir de:


● Contactos directos formales (reuniones) e informales (sala de profesores, recreos,
etcétera).


●  Notas  en  los  casilleros  particulares  habilitados  por  el  Centro  en  la  sala  de
profesores.


● Sesiones de evaluación.


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO
DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE
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Como profesores no sólo evaluamos al alumnado. De acuerdo con lo establecido por
la  normativa  legal  vigente  también  se debe  aplicar  este  proceso tanto  a  la  propia
práctica docente –en relación con el grado de adquisición de las competencias y con el
logro de los objetivos de la etapa–,  así  como a la  Programación Didáctica que se
elabora y se desarrolla.


La evaluación de la intervención educativa debe ser continua y, por tanto, conviene
tomar datos a lo largo del proceso para hacer los cambios pertinentes en el momento
adecuado.  No  obstante,  hay  momentos  especialmente  indicados  para  recoger  la
información que sirve de base para esta valoración como son la finalización de cada
evaluación,  para  tomar  decisiones  como  sobre  posibles  cambios  en  las  propias
Unidades  Formativas  evaluadas  o  siguientes,  y  al  final  del  curso,  pues  los  datos
tomados durante el desarrollo de la práctica docente y de la Programación permitirán
tomar decisiones de evaluación y modificación de las mismas.


El procedimiento elegido para llevar a cabo esta evaluación son los cuestionarios a
rellenar por el profesor que se presentan a continuación: 


Evaluación de la propia práctica docente


Indicadores


Niveles de logro


Bajo    Medio
Alto


      1) Planificación 1 2 3 4


a Presento  las  competencias  de  forma  que  expresan  claramente  las
habilidades  que  el  alumnado  debe  conseguir  como  reflejo  y
manifestación de la intervención educativa.


b Selecciono y secuencio los saberes básicos con una distribución y una
progresión adecuada a las características del alumnado.


c
 


Adopto  estrategias  y  programo  actividades  en  función  de  los
competencias específicas, en función de los distintos tipos de saberes y
en función de las características del alumnado


d Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos
ajustados lo más posible a las necesidades e intereses del alumnado.


e Establezco, de modo explícito, los criterios de evaluación, así como los
instrumentos  de  evaluación  que  permiten  hacer  el  seguimiento  del
progreso  del  alumnado  y  comprobar  el  grado  en  que  alcanzan  los
aprendizajes.


f Planifico  mi actividad educativa de forma coordinada con el  resto del
profesorado.
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      2) Motivación inicial del alumnado


g Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad, antes
de cada Unidad Formativa.


h Planteo  situaciones  introductorias  previas  al  tema que  se va  a  tratar
(trabajos, diálogos, lecturas).


      3) Presentación de los contenidos 


i Relaciono  los  saberes  básicos  y  actividades  con  los  intereses  y
conocimientos previos de mi alumnado.


j Estructuro y organizo los saberes básicos dando una visión general de
cada Unidad (mapas conceptuales, esquemas, qué tienen que aprender,
qué es importante).


k Facilito la adquisición de nuevos saberes básicos a través de los pasos
necesarios,  intercalando  preguntas  aclaratorias,  sintetizando,
ejemplificando.


      4) Actividades


l Planteo situaciones de aprendizaje que aseguran la adquisición de las
competencias  específicas   previstas  y  las  habilidades  y  técnicas
instrumentales básicas.


m Propongo  a  mi  alumnado  actividades  variadas  (de  diagnóstico,  de
introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación,
de recuperación, de ampliación y de evaluación).


n En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades
individuales y trabajos en grupo.


o Distribuyo el tiempo adecuadamente


p Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a
realizar,  de  los  recursos  a  utilizar,  etcétera,  controlando  siempre  un
adecuado clima de trabajo.


q Utilizo  recursos  didácticos  variados  tanto  para  la  presentación  de los
contenidos como para la práctica del alumnado


r Compruebo, de diferentes modos, que el alumnado ha comprendido la
tarea que tienen que realizar.


      5) Clima del aula


s Facilito estrategias de aprendizaje variadas para el alumnado en general
y para el tratamiento a la diversidad.


t Las relaciones que establezco con el alumnado dentro del aula y las que
éstos establecen entre sí son correctas, fluidas y desde perspectivas no
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discriminatorias.


u Reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas


v Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus
sugerencias y aportaciones.


        6) Seguimiento/control del proceso de enseñanza/aprendizaje


w Reviso  y  corrijo  frecuentemente  la  planificación  de  la  materia,  las
actividades  propuestas,  adecuación  de  los  tiempos,  agrupamientos  y
materiales utilizados y medidas de atención a la diversidad.


x En  caso  de  objetivos  insuficientemente  alcanzados  propongo  nuevas
actividades que faciliten su adquisición.


        7) Evaluación   


y Aplico los criterios de calificación.


z Contemplo la evaluación inicial.


a Utilizo  los  criterios  de  evaluación  para  que  atiendan  de  manera
equilibrada la evaluación de las diferentes competencias específicas


b Utilizo  instrumentos  variados  de  recogida  de  información  para  la
evaluación.


c Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación que favorezcan la
participación del alumnado en la evaluación.


d Doy seguimiento adecuado y oportuno al  alumnado de acuerdo a los
resultados de evaluación.


Evaluación de la Programación Didáctica


      


Indicadores


Valoración


 Bajo    Medio
Alto


1 2 3 4


a La Programación Didáctica es completa y adecuada.


b En  el  desarrollo  de  la  Programación  se  ha  tenido  en  cuenta  las
características del alumnado y los principios del aprendizaje significativo.


c La Programación ha contribuido a reforzar el perfil  competencial de la
materia.
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d Los temas transversales se han trabajado a lo largo de la Programación
de forma globalizada,


e
 


La  metodología  utilizada  se  ha  ajustado  a  la  Programación  y  a  las
características del alumnado.


f Se han utilizado gran variedad de estrategias metodológicas en función
del contenido y de las necesidades del alumnado.


g Las actividades  planteadas y las situaciones de aprendizaje  han sido
motivantes y han despertado el interés del alumnado.


h Las actividades han sido variadas, en cuanto a actividades grupales e
individuales.


i Los espacios propuestos han sido los utilizados, siendo enriquecedores
y variados.


j Los tiempos programados han sido los adecuados.


k Los  recursos  materiales  propuestos  para  utilizar  han  sido  ricos  y
variados, contribuyendo a su desarrollo.


l La comunicación  con el  alumnado y sus  familias  ha sido la  prevista,
consiguiendo una buena relación.


m La  evaluación  ha  ayudado  a  readaptar  la  Programación  a  las
necesidades suscitadas.


n Se  han  aplicado  los  criterios  de  evaluación  a  lo  largo  del  proceso
educativo.


o Se  han  utilizado  gran  variedad  de  procedimientos  e  instrumentos
previstos para evaluar.


p La Programación Didáctica es coherente con el currículo de la etapa.


Evaluación por parte del alumnado del proceso de enseñanza/aprendizaje


Con esta  práctica  se pretende que el  alumnado pueda,  a  través de su valoración
personal  y  anónima,  aportar  ideas  que  ayuden  a  la  mejora  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje, tanto para este curso (al realizar esta apreciación al final de
cada evaluación),  como para cursos posteriores.  Igualmente,  valorar la  opinión del
alumnado se presenta como aspecto importante pues, haciéndole partícipe de este
proceso, se les ayuda a que desarrollen actitudes como la responsabilidad y la crítica.
Este es el modelo de cuestionario a realizar por el alumnado a través de Formularios
de Google:


Indicadores Valoración


Bajo   Medio
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      Alto


      1) Intencionalidad 1 2 3 4


a El profesor ha presentado la contribución de la materia a la adquisición
de las competencias específicas de forma clara.


 
b


El profesor ha informado de lo que se quiere conseguir en cada Unidad
Formativa.


c El  profesor  ha  presentado  la  Unidad  Formativa  de  forma  atractiva  e
interesante.


d El profesor ha demostrado poseer desde el principio un buen dominio de
la materia.


e El  profesor  ha  tratado  de  sondear  los  conocimientos  previos  del
alumnado al inicio de cada Unidad Formativa.


      2) Diseño de la instrucción/enseñanza


f El profesor ha planteado actividades y situaciones de aprendizaje para
que los alumnos pudiesen aplicar y comprender mejor los conocimientos
teóricos impartidos.


g Las explicaciones del profesor fueron claras, lógicas y bien organizadas.


h El profesor hizo uso de la pregunta durante su exposición.


i El  profesor  ha  tratado,  durante  la  exposición,  de  que  los  alumnos
relacionasen los conocimientos impartidos con los que ya tenían.


j Ha  predominado  la  clase  dialogada  y  participativa  a  la  exposición
magistral.


k El  profesor  utilizó  materiales  didácticos  variados  como  elementos  de
apoyo a la enseñanza.


l La distribución que ha hecho el profesor del tiempo y de los espacios
para trabajar las Unidades Formativas la considero adecuada.


m El alumnado ha recibido atención individualizada por parte del profesor.


      3) Interacciones personales/clima de clase


n El  profesor  ha  tratado  a  todo  el  alumnado  por  igual,  sin  mostrar
preferencia o rechazo por ninguno de ellos.


o El  profesor  ha  tratado  de  favorecer  y  estimular  la  participación  del
alumnado basada en el respeto y la tolerancia por los demás.


      4) Adquisición de conocimientos/aprendizaje


29







Programación docente de EMPRESA Y DISEÑO DE MODELOS DE NEGOCIO  para 2º Bachillerato      C  urso 2023/2024__  
Centro educativo:  IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla


p Se ha podido seguir correctamente el desarrollo de las clases.


q Las  actividades  y  contenidos  de  las  Unidades  Formativas  resultaron
adecuadas para el nivel y la capacidad del alumnado.


      5) Evaluación


r El profesor ha supervisado de manera continua el progreso del alumnado


s El profesor ha evaluado con objetividad.


t El profesor ha comunicado desde el principio el proceso de evaluación.


u El profesor ha aplicado correctamente los criterios de evaluación, los 
instrumentos de evaluación y los criterios de calificación.


10. MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  LECTURA  Y  DE  LA
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


Esta  programación  desea  favorecer  la  capacidad  del  alumnado  de  expresarse
correctamente en público,  así como establecer tareas y proyectos que supongan el
uso significativo de la lectura y la de escritura Efectivamente, si se consigue inculcar
en el alumnado la capacidad de expresarse correctamente tanto de manera oral como
escrita,  así como el placer de descubrir  lo que subyace en cada nueva lectura, se
habrá puesto en marcha un engranaje imparable: el camino hacia el enriquecimiento
personal.   Es por ello  que se persigue,  a través de este apartado,  el  logro de los
siguientes objetivos:


● Promover en el alumnado la capacidad de expresarse, tanto de forma oral como por
escrito sobre diferentes temas con claridad, coherencia y sencillez.


● Consolidar hábitos de lectura, potenciando la comprensión lectora.


● Lograr que el alumnado descubra el hábito de lectura como un elemento de disfrute
personal.


● Fomentar en el alumnado, a través de la lectura, una actitud reflexiva y crítica ante
las manifestaciones del entorno.


● Lograr que el alumnado aprenda a analizar con sentido crítico la información que
transmiten los diferentes medios de comunicación.


● Utilizar medios informáticos y audiovisuales como consulta, mejora y apoyo de la
lectura y de la escritura.


Para la consecución de éstos, las medidas a seguir son:


●  Búsqueda  de  información  sobre  aspectos  relacionados  con  las  materias  para
sintetizar y transmitir la misma por escrito con corrección.
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● Desarrollo de presentaciones, explicaciones y exposiciones orales, así como el uso
del debate como recurso que permita la gestión de la información y el desarrollo de
habilidades comunicativas.


● Lecturas en clase de textos seleccionados  como extractos de novelas,  artículos
periodísticos  y  documentos  históricos  que  estén  en  relación  con  los  contenidos  a
tratar.


● Visitar la biblioteca del Centro para realizar determinados trabajos, con la intención
de que el alumnado se familiarice con este espacio, tanto como un medio para buscar
la información que precisen, como un lugar idóneo donde trabajar.


●  Realización  de  varias  exposiciones  en  público  de  alguno  de  los  trabajos  de
investigación  o  comentarios  de  textos  e  imágenes  propuestos  como  medio  para
enriquecer la expresión oral del alumnado. Igualmente, se le requerirá una expresión
oral  y  escrita  correcta  a  la  hora  de  intervenir  en  debates  y  en  la  realización  de
ejercicios, trabajos y pruebas escritas respectivamente. 


● Recomendación de lecturas que puedan resultar de su interés. La Economía como
ciencia describe una realidad en evolución y cambio constante. En este sentido se
considera  que  lo  más interesante  para  que el  alumnado sea  capaz  de  conocer  e
interpretar la realidad económica que le rodea en cada momento, la distribución por
parte del docente de artículos de prensa y noticias que describan hechos de total
actualidad. Aquí se citan algunas de las fuentes de noticias y textos más recurrentes:


Fuentes de información


https://cincodias.elpais.com/


https://www.marketingnews.es/


https://elpais.com/economia/   


           https://www.eleconomista.es/


https://www.expansion.com/
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 1.  REFERENTE LEGAL 


 Tal  y  como  se  refleja  en  el  artículo  37  del  Decreto  235/2022  del  7  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  la 
 ordenación  y  el  currículo  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  de  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de 
 Murcia, los apartados de la programación docente son, al menos, los siguientes: 


 a)  Organización,  distribución  y  secuenciación  de  los  saberes  básicos,  criterios  de  evaluación  y  las 
 competencias específicas en cada uno de los cursos que conforman la etapa. 
 b)  Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
 c)  Medidas de atención a la diversidad. 
 d)  Materiales y recursos didácticos. 
 e)  Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso escolar. 
 f)  Concreción de los elementos transversales. 
 g)  Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado. 
 h)  Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente. 
 i)  Medidas  previstas  para  estimular  el  interés  y  el  hábito  de  la  lectura  y  de  la  mejora  de  la  expresión  oral  y 
 escrita  (EI  y  EP)  /  Medidas  previstas  para  el  fomento  de  la  lectura  y  de  la  mejora  de  la  expresión  oral  y  escrita 
 (ESO y BACH). 


 Nuestra  programación  se  rige  por  la  Ley  Orgánica  3/2020,  del  9  de  diciembre  (LOMLOE)  y  el  RD  217/2022  de 
 29  de  Marzo,  y  desarrollada  para  la  Comunidad  Autónoma  de  la  Región  de  Murcia,  según  el  Decreto 
 235/2022,  del  7  de  diciembre  para  la  etapa  de  ESO  y  Decreto  251/2022  para  Bachillerato.  Además  han  sido 
 tenidas  en  cuenta  las  directrices  establecidas  por  el  Consejo  de  Europa  en  el  Marco  común  europeo  de 
 referencia para las lenguas. 


 Con  una  clara  vocación  educativa  y  de  aprendizaje  donde  los  alumnos  aprenden  inglés  a  través  de  actividades 
 motivadoras  con  carácter  lúdico  que  permita  de  forma  inconsciente  y  natural  la  adquisición  de  la  lengua 
 extranjera,  y  que  encierran  el  reto  de  potenciar  la  habilidad  del  alumnado  para  percibir  el  conocimiento  de  una 
 lengua  extranjera  no  sólo  como  una  materia  más  sino  como  el  descubrimiento  de  un  mundo  externo  del  que 
 todos  formamos  parte  responsable,  se  promueve  la  interacción  en  la  clase  para  desarrollar  una  actitud  de 
 alerta  hacia  las  normas  y  los  valores  sociales,  dentro  de  los  principios  psicopedagógicos  en  los  que  se 
 fundamenta el diseño curricular para la etapa de Educación Secundaria. 


 La  finalidad  de  nuestro  proyecto  es,  en  primer  lugar,  conseguir  que  el  alumnado  adquiera  todas  las 
 competencias  marcadas  por  la  ley  centrándonos,  como  es  lógico,  en  la  competencia  en  comunicación 
 lingüística  y  haciendo  especial  hincapié  en  las  competencias  sociales  y  cívicas,  aprender  a  aprender  y 
 sentido  de  iniciativa  y  espíritu  emprendedor  .  Por  otra  parte,  incorporar  el  conjunto  de  elementos 
 transversales,  recogidos  también  por  la  LOMLOE  al  proceso  de  aprendizaje.  Como  es  de  esperar,  la 
 comprensión  lectora,  la  expresión  oral  y  escrita,  la  comunicación  audiovisual  y  las  TIC,  se  trabajarán 
 intensamente  a  lo  largo  de  todo  el  proceso,  pero  también  tendrán  cabida  en  el  aprendizaje  de  la  lengua 
 extranjera  la  promoción  de  la  igualdad  de  oportunidades,  la  no  discriminación,  la  igualdad  efectiva  entre 
 hombres  y  mujeres  y  la  prevención  de  la  violencia  de  género,  la  prevención  y  resolución  pacífica  de  conflictos 
 en  todos  los  ámbitos,  rechazo  a  cualquier  tipo  de  violencia,  racismo  o  xenofobia,  respeto  a  las  víctimas  del 
 terrorismo,  el  desarrollo  sostenible  y  el  medio  ambiente,  los  riesgos  de  explotación  y  abuso  sexual,  las 
 situaciones  de  riesgo  en  el  uso  de  las  TIC,  la  protección  ante  emergencias  y  catástrofes,  el  desarrollo  del 
 espíritu  emprendedor,  la  actividad  física  y  la  dieta  equilibrada,  la  mejora  de  la  convivencia  y  la  prevención  de 
 los accidentes de tráfico. 


 Este  proyecto  tiene  en  cuenta  cambios  tan  significativos  y  evidentes  como  la  globalización,  que  prácticamente 
 exige  el  dominio  de  una  segunda  lengua  extranjera,  y  el  impacto  de  las  nuevas  tecnologías,  repercutiendo 
 directamente  en  los  alumnos  a  la  hora  de  aprender,  de  comunicarse  o  de  realizar  una  tarea.  Elementos  que  se 
 han  convertido  en  una  prioridad  y  en  una  herramienta  clave  respectivamente  en  el  proceso  de  aprendizaje,  no 
 solo en la etapa a la que hace referencia este documento, sino a lo largo de toda la vida. 


 En  este  proyecto,  el  profesorado  deberá  crear  las  condiciones  esenciales  para  que  se  produzca  el  aprendizaje 
 atendiendo  particularmente  a  la  diversidad  en  las  habilidades  y  expectativas  de  cada  alumno  y  a  la  búsqueda 
 del  desarrollo  del  talento  de  cada  uno  de  ellos.  Preparará  y  organizará  el  trabajo,  ayudando  en  el  desarrollo  del 
 mismo;  coordinará  acciones;  impulsando  actitudes  positivas  hacia  el  idioma  y  la  cultura  inglesa,  captando  y 
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 desarrollando  el  interés  del  alumno  hacia  lo  nuevo  y  la  creatividad,  interviniendo  de  forma  activa  y  reflexiva,  y 
 tratando  los  errores  como  signos  de  progreso.  Por  su  parte,  el  alumnado  debe  participar  de  forma  activa  en  su 
 proceso de aprendizaje, siendo el centro y la razón de ser de la educación. 


 2.  ORGANIZACIÓN,  DISTRIBUCIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DE  LOS  SABERES 
 BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


 2.1. Perfil Competencial de la Materia: Las Competencias Clave Integradas 


 Con  carácter  general,  debe  entenderse  que  la  consecución  de  las  competencias  y  objetivos  previstos  en  la 
 LOMLOE  para  las  distintas  etapas  educativas  está  vinculada  a  la  adquisición  y  desarrollo  de  las  competencias 
 clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes: 


 1.  Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
 2.  Competencia plurilingüe (CP) 
 3.  Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 
 4.  Competencia digital (CD) 
 5.  Competencia personal, social y de aprender a aprender. (CPSAA) 
 6.  Competencia ciudadana (CC) 
 7.  Competencia emprendedora (CE) 
 8.  Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 


 La  transversalidad  es  una  condición  inherente  al  Perfil  de  salida,  en  el  sentido  de  que  todos  los  aprendizajes 
 contribuyen  a  su  consecución.  De  la  misma  manera,  la  adquisición  de  cada  una  de  las  competencias  clave 
 contribuye  a  la  adquisición  de  todas  las  demás.  No  existe  jerarquía  entre  ellas,  ni  puede  establecerse  una 
 correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los 


 Pero  ¿qué  entendemos  por  cada  una  de  esas  competencias?  De  forma  sucinta,  y  recogiendo  lo  más 
 significativo  de  lo  que  establece  el  currículo  escolar,  cada  una  de  ellas  aporta  lo  siguiente  a  la  formación 
 personal e intelectual del alumno: 


 Competencia en comunicación lingüística (CCL) 


 La  competencia  en  comunicación  lingüística  supone  interactuar  de  forma  oral,escrita,  signada  o  multimodal  de 
 manera  coherente  y  adecuada  en  diferentes  ámbitos  y  contextos  y  con  diferentes  propósitos  comunicativos. 
 Implica  movilizar,  de  manera  consciente,  el  conjunto  de  conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  permiten 
 comprender,  interpretar  y  valorar  críticamente  mensajes  orales,  escritos,  signados  o  multimodales  evitando  los 
 riesgos  de  manipulación  y  desinformación,  así  como  comunicarse  eficazmente  con  otras  personas  de  manera 
 cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 


 La  competencia  en  comunicación  lingüística  constituye  la  base  para  el  pensamiento  propio  y  para  la 
 construcción  del  conocimiento  en  todos  los  ámbitos  del  saber.  Por  ello,  su  desarrollo  está  vinculado  a  la 
 reflexión  explícita  acerca  del  funcionamiento  de  la  lengua  en  los  géneros  discursivos  específicos  de  cada  área 
 de  conocimiento,  así  como  a  los  usos  de  la  oralidad,  la  escritura  o  la  signación  para  pensar  y  para  aprender. 
 Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 


 Competencia Plurilingüe (CP) 


 La  competencia  plurilingüe  implica  utilizar  distintas  lenguas,  orales  o  signadas,  de  forma  apropiada  y  eficaz 
 para  el  aprendizaje  y  la  comunicación.  Esta  competencia  supone  reconocer  y  respetar  los  perfiles  lingüísticos 
 individuales  y  aprovechar  las  experiencias  propias  para  desarrollar  estrategias  que  permitan  mediar  y  hacer 
 transferencias  entre  lenguas,  incluidas  las  clásicas,  y,  en  su  caso,  mantener  y  adquirir  destrezas  en  la  lengua  o 
 lenguas  familiares  y  en  las  lenguas  oficiales.  Integra,  asimismo,  dimensiones  históricas  e  interculturales 
 orientadas  a  conocer,  valorar  y  respetar  la  diversidad  lingüística  y  cultural  de  la  sociedad  con  el  objetivo  de 
 fomentar la convivencia democrática. 
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 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 


 La  competencia  matemática  y  competencia  en  ciencia,  tecnología  e  ingeniería  (competencia  STEM  por  sus 
 siglas  en  inglés)  entraña  la  comprensión  del  mundo  utilizando  los  métodos  científicos,  el  pensamiento  y 
 representación  matemáticos,  la  tecnología  y  los  métodos  de  la  ingeniería  para  transformar  el  entorno  de  forma 
 comprometida, responsable y sostenible. 


 La  competencia  matemática  permite  desarrollar  y  aplicar  la  perspectiva  y  el  razonamiento  matemáticos  con  el 
 fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 


 La  competencia  en  ciencia  conlleva  la  comprensión  y  explicación  del  entorno  natural  y  social,  utilizando  un 
 conjunto  de  conocimientos  y  metodologías,  incluidas  la  observación  y  la  experimentación,  con  el  fin  de  plantear 
 preguntas  y  extraer  conclusiones  basadas  en  pruebas  para  poder  interpretar  y  transformar  el  mundo  natural  y 
 el contexto social. 


 La  competencia  en  tecnología  e  ingeniería  comprende  la  aplicación  de  los  conocimientos  y  metodologías 
 propios  de  las  ciencias  para  transformar  nuestra  sociedad  de  acuerdo  con  las  necesidades  o  deseos  de  las 
 personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 


 Competencia digital (CD) 


 La  competencia  digital  implica  el  uso  seguro,  saludable,  sostenible,  crítico  y  responsable  de  las  tecnologías 
 digitales  para  el  aprendizaje,  para  el  trabajo  y  para  la  participación  en  la  sociedad,  así  como  la  interacción  con 
 estas. 


 Incluye  la  alfabetización  en  información  y  datos,  la  comunicación  y  la  colaboración,  la  educación  mediática,  la 
 creación  de  contenidos  digitales  (incluida  la  programación),  la  seguridad  (incluido  el  bienestar  digital  y  las 
 competencias  relacionadas  con  la  ciberseguridad),  asuntos  relacionados  con  la  ciudadanía  digital,  la 
 privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 


 Competencia personal, social y de aprender a aprender  (CPSAA) 


 La  competencia  personal,  social  y  de  aprender  a  aprender  implica  la  capacidad  de  reflexionar  sobre  uno  mismo 
 para  autoconocerse,  aceptarse  y  promover  un  crecimiento  personal  constante;  gestionar  el  tiempo  y  la 
 información  eficazmente;  colaborar  con  otros  de  forma  constructiva;  mantener  la  resiliencia;  y  gestionar  el 
 aprendizaje  a  lo  largo  de  la  vida.  Incluye  también  la  capacidad  de  hacer  frente  a  la  incertidumbre  y  a  la 
 complejidad;  adaptarse  a  los  cambios;  aprender  a  gestionar  los  procesos  metacognitivos;  identificar  conductas 
 contrarias  a  la  convivencia  y  desarrollar  estrategias  para  abordarlas;  contribuir  al  bienestar  físico,  mental  y 
 emocional  propio  y  de  las  demás  personas,  desarrollando  habilidades  para  cuidarse  a  sí  mismo  y  a  quienes  lo 
 rodean  a  través  de  la  corresponsabilidad;  ser  capaz  de  llevar  una  vida  orientada  al  futuro;  así  como  expresar 
 empatía y abordar conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 


 Competencia ciudadana (CC) 


 La  competencia  ciudadana  contribuye  a  que  el  alumno  pueda  ejercer  una  ciudadanía  responsable  y  participar 
 plenamente  en  la  vida  social  y  cívica,  basándose  en  la  comprensión  de  los  conceptos  y  las  estructuras 
 sociales,  económicas,  jurídicas,políticas,  así  como  en  el  conocimiento  de  los  acontecimientos  mundiales  y  el 
 compromiso  activo  con  la  sostenibilidad  y  el  logro  de  una  ciudadanía  mundial.  Incluye  la  alfabetización  cívica,  la 
 adopción  consciente  de  los  valores  propios  de  una  cultura  democrática  fundada  en  el  respeto  a  los  derechos 
 humanos,  la  reflexión  crítica  acerca  de  los  grandes  problemas  éticos  de  nuestro  tiempo  y  el  desarrollo  de  un 
 estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 


 Competencia emprendedora (CE) 


 La  competencia  emprendedora  implica  desarrollar  un  enfoque  vital  dirigido  a  actuar  sobre  oportunidades  e 
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 ideas,  utilizando  los  conocimientos  específicos  necesarios  para  generar  resultados  de  valor  para  otras 
 personas.  Aporta  estrategias  que  permiten  adaptar  la  mirada  para  detectar  necesidades  y  oportunidades; 
 entrenar  el  pensamiento  para  analizar  y  evaluar  el  entorno,  y  crear  y  replantear  ideas  utilizando  la  imaginación, 
 la  creatividad,  el  pensamiento  estratégico  y  la  reflexión  ética,  crítica  y  constructiva  dentro  de  los  procesos 
 creativos  y  de  innovación;  y  despertar  la  disposición  a  aprender,  a  arriesgar  y  a  afrontar  la  incertidumbre. 
 Asimismo,  implica  tomar  decisiones  basadas  en  la  información  y  el  conocimiento  y  colaborar  de  manera  ágil 
 con  otras  personas,  con  motivación,  empatía  y  habilidades  de  comunicación  y  de  negociación,  para  llevar  las 
 ideas  planteadas  a  la  acción  mediante  la  planificación  y  gestión  de  proyectos  sostenibles  de  valor  social, 
 cultural y económico-financiero. 


 Competencia en conciencia y expresión culturales  (CCEC) 


 La  competencia  en  conciencia  y  expresión  culturales  supone  comprender  y  respetar  el  modo  en  que  las  ideas, 
 las  opiniones,  los  sentimientos  y  las  emociones  se  expresan  y  se  comunican  de  forma  creativa  en  distintas 
 culturas  y  por  medio  de  una  amplia  gama  de  manifestaciones  artísticas  y  culturales.  Implica  también  un 
 compromiso  con  la  comprensión,  el  desarrollo  y  la  expresión  de  las  ideas  propias  y  del  sentido  del  lugar  que  se 
 ocupa  o  del  papel  que  se  desempeña  en  la  sociedad.  Asimismo,  requiere  la  comprensión  de  la  propia  identidad 
 en  evolución  y  del  patrimonio  cultural  en  un  mundo  caracterizado  por  la  diversidad,  así  como  la  toma  de 
 conciencia  de  que  el  arte  y  otras  manifestaciones  culturales  pueden  suponer  una  manera  de  mirar  el  mundo  y 
 de darle forma. 


 2.2. Saberes básicos. 


 El Decreto 235/2022 para la ESO define los saberes básicos de la siguiente manera: 


 los  saberes  básicos  aúnan  los  conocimientos  (saber),  las  destrezas  (saber  hacer)  y  las  actitudes  (saber  ser) 
 necesarios  para  la  adquisición  de  las  competencias  específicas  de  la  materia  y  favorecen  la  evaluación  de  los 
 aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques: 


 El  bloque  Comunicación  abarca  los  saberes  que  es  necesario  activar  para  el  desarrollo  de  las  actividades 
 comunicativas  de  comprensión,  producción,  interacción  y  mediación,  incluidos  los  relacionados  con  la 
 búsqueda de fuentes de información y la gestión de las fuentes consultadas. 


 El  bloque  Plurilingüismo  integra  los  saberes  relacionados  con  la  capacidad  de  reflexionar  sobre  el 
 funcionamiento  de  las  lenguas,  con  el  fin  de  contribuir  al  aprendizaje  de  la  lengua  extranjera  y  a  la  mejora  de 
 las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. 


 En  el  bloque  de  Interculturalidad  se  agrupan  los  saberes  acerca  de  las  culturas  vehiculadas  a  través  de  la 
 lengua  extranjera,  y  su  valoración  como  oportunidad  de  enriquecimiento  y  de  relación  con  los  demás.  Se 
 incluyen  también  en  este  bloque  los  saberes  orientados  al  desarrollo  de  actitudes  de  interés  por  entender  y 
 apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 


 Los saberes básicos que recoge nuestra legislación son los siguientes para 4º curso de la ESO: 


 A.  Comunicación. 


 −  Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje. 


 −  Estrategias  de  uso  común  para  la  planificación,  ejecución,  control  y  reparación  de  la  comprensión,  la 
 producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 


 −  Conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  permiten  llevar  a  cabo  actividades  de  mediación  en  situaciones 
 cotidianas.  Identificación  autónoma  de  los  aspectos  más  relevantes  de  un  texto  en  diferentes  formatos,  así 
 como de las necesidades del interlocutor para reformular un mensaje de manera efectiva y significativa. 


    -  Funciones  comunicativas  de  uso  común  adecuadas  al  ámbito  y  al  contexto  comunicativo:  saludar  y 
 despedirse,  presentar  y  presentarse;  describir  personas,  objetos,  lugares,  fenómenos  y  acontecimientos; 
 situar  eventos  en  el  tiempo;  situar  objetos,  personas  y  lugares  en  el  espacio;  pedir  e  intercambiar 
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 información  sobre  cuestiones  cotidianas;  dar  y  pedir  instrucciones,  consejos  y  órdenes;  ofrecer,  aceptar  y 
 rechazar  ayuda,  proposiciones  o  sugerencias;  expresar  parcialmente  el  gusto  o  el  interés  y  las  emociones; 
 narrar  acontecimientos  pasados,  describir  situaciones  presentes,  y  enunciar  sucesos  futuros;  expresar  la 
 opinión,  la  posibilidad,  la  capacidad,  la  obligación  y  la  prohibición;  expresar  argumentaciones  sencillas; 
 realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir. 


    -  Modelos  contextuales  y  géneros  discursivos  de  uso  común  en  la  comprensión,  producción  y 
 coproducción  de  textos  orales,  escritos  y  multimodales,  breves  y  sencillos,  literarios  y  no  literarios: 
 características  y  reconocimiento  del  contexto  (participantes  y  situación),  expectativas  generadas  por  el 
 contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura. 


    -  Unidades  lingüísticas  de  uso  común  y  significados  asociados  a  dichas  unidades  tales  como  expresión  de 
 la  entidad  y  sus  propiedades,  cantidad  y  cualidad,  el  espacio  y  las  relaciones  espaciales,  el  tiempo  y  las 
 relaciones  temporales,  la  afirmación,  la  negación,  la  interrogación  y  la  exclamación,  relaciones  lógicas 
 habituales. 


    -  Léxico  de  uso  común  y  de  interés  para  el  alumnado  relativo  a  identificación  personal,  relaciones 
 interpersonales,  lugares  y  entornos,  ocio  y  tiempo  libre,  salud  y  actividad  física,  vida  cotidiana,  vivienda  y 
 hogar,  clima  y  entorno  natural,  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación,  sistema  escolar  y 
 formación. 


    -  Patrones  sonoros,  acentuales,  rítmicos  y  de  entonación  de  uso  común,  y  significados  e  intenciones 
 comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 


    -  Convenciones  ortográficas  de  uso  común  y  significados  e  intenciones  comunicativas  asociados  a  los 
 formatos, patrones y elementos gráficos. 


    -  Convenciones  y  estrategias  conversacionales  de  uso  común,  en  formato  síncrono  o  asíncrono,  para 
 iniciar,  mantener  y  terminar  la  comunicación  tomar  y  ceder  la  palabra,  pedir  y  dar  aclaraciones  y 
 explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 


    -  Recursos  para  el  aprendizaje  y  estrategias  de  uso  común  de  búsqueda  y  selección  de  información: 
 diccionarios,  libros  de  consulta,  bibliotecas,  recursos  digitales  e  informáticos,  etc.  Selección  y  uso 
 autónomos de herramientas digitales fiables y productivas. 


    -  Respeto  de  la  propiedad  intelectual  y  derechos  de  autor  sobre  las  fuentes  consultadas  y  contenidos 
 utilizados. 


    -  Herramientas  analógicas  y  digitales  de  uso  común  para  la  comprensión,  producción  y  coproducción  oral, 
 escrita  y  multimodal;  y  plataformas  virtuales  de  interacción,  cooperación  y  colaboración  educativa  (aulas 
 virtuales,  videoconferencias,  herramientas  digitales  colaborativas...)  para  el  aprendizaje,  la  comunicación  y 
 el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 


 B.  Plurilingüismo. 


 −  Estrategias  y  técnicas  para  responder  eficazmente  y  con  niveles  crecientes  de  fluidez,  adecuación  y 
 corrección  a  una  necesidad  comunicativa  concreta  a  pesar  de  las  limitaciones  derivadas  del  nivel  de 
 competencia  en  la  lengua  extranjera  y  en  las  demás  lenguas  del  repertorio  lingüístico  propio.  Estrategias 
 de  uso  común  para  identificar,  organizar,  retener,  recuperar  y  utilizar  creativamente  unidades  lingüísticas 
 (léxico,  morfosintaxis,  patrones  sonoros,  etc.)  a  partir  de  la  comparación  de  las  lenguas  y  variedades  que 
 conforman el repertorio lingüístico personal. 


 −  Estrategias  y  herramientas  de  uso  común  para  la  autoevaluación,  la  coevaluación  y  la  autorreparación, 
 analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 


 −  Expresiones  y  léxico  específico  de  uso  común  para  intercambiar  ideas  sobre  la  comunicación,  la  lengua,  el 
 aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 


 −  Comparación  entre  lenguas  a  partir  de  elementos  de  la  lengua  extranjera  y  otras  lenguas:  origen  y 
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 parentescos. 


 C.  Interculturalidad. 


 −  La  lengua  extranjera  como  medio  de  comunicación  interpersonal  e  internacional,  fuente  de  información  y 
 como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal. 


 −  Interés  e  iniciativa  en  la  realización  de  intercambios  comunicativos  a  través  de  diferentes  medios  con 
 hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 


 −  Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera. 


 −  Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos  de  uso  común  relativos  a  la  vida  cotidiana,  las  condiciones  de 
 vida  y  las  relaciones  interpersonales;  convenciones  sociales  de  uso  común;  lenguaje  no  verbal,  cortesía 
 lingüística  y  etiqueta  digital;  cultura,  normas,  actitudes,  costumbres  y  valores  propios  de  países  donde  se 
 habla la lengua extranjera. 


 −  Estrategias  de  uso  común  para  entender  y  apreciar  la  diversidad  lingüística,  cultural  y  artística,  atendiendo 
 a valores ecosociales y democráticos. 


 −  Estrategias  de  uso  común  de  detección  y  actuación  ante  usos  discriminatorios  del  lenguaje  verbal  y  no 
 verbal. 


 2.3. Competencias específicas. 


 Las competencias específicas recogidas en el Decreto  235/2022 para la ESO son las siguientes: 


 1.  Comprender  e  interpretar  el  sentido  general  y  los  detalles  más  relevantes  de  textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la  lengua  estándar,  buscando  fuentes  fiables  y  haciendo  uso  de  estrategias  como  la  inferencia 
 de significados, para responder a necesidades comas concretas. 


 2.  Producir  textos  originales,  de  extensión  media,  sencillos  y  con  una  organización  clara,  usando 
 estrategias  tales  como  la  planificación,  la  compensación  o  la  autorreparación,  para  expresar  de  forma  creativa, 
 adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos. 


 3.  Interactuar  con  otras  personas  con  creciente  autonomía,  usando  estrategias  de  cooperación  y 
 empleando  recursos  analógicos  y  digitales,  para  responder  a  propósitos  comunicativos  concretos  en 
 intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 


 4.  Mediar  en  situaciones  cotidianas  entre  distintas  lenguas,  usando  estrategias  y  conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar  conceptos  o  simplificar  mensajes,  para  transmitir  información  de  manera  eficaz,  clara  y 
 responsable. 


 5.  Ampliar  y  usar  los  repertorios  lingüísticos  personales  entre  distintas  lenguas,  reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su  funcionamiento  y  tomando  conciencia  de  las  estrategias  y  conocimientos  propios,  para  mejorar 
 la respuesta a necesidades comunicativas concretas. 


 6.  Valorar  críticamente  y  adecuarse  a  la  diversidad  lingüística,  cultural  y  artística  a  partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando  y  compartiendo  las  semejanzas  y  las  diferencias  entre  lenguas  y  culturas,  para  actuar 
 de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales. 


 2.4. Criterios de evaluación. 


 Los  criterios  de  evaluación  reflejados  en  la  legislación  regional  están  íntimamente  relacionados  con  las 
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 competencias específicas y los saberes básicos. Para el 4º curso de la ESO, son los siguientes: 


 Competencia específica 1 


 1.1.  Extraer  y  analizar  el  sentido  global  y  las  ideas  principales,  y  seleccionar  información  pertinente  de 
 textos  orales  y  multimodales  sobre  temas  cotidianos,  de  relevancia  personal  o  de  interés  público  próximos  a 
 su experiencia expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 


 1.2.  Extraer  y  analizar  el  sentido  global  y  las  ideas  principales,  y  seleccionar  información  pertinente  de 
 textos  escritos  sobre  temas  cotidianos,  de  relevancia  personal  o  de  interés  público  próximos  a  su 
 experiencia expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 


 1.3.  Interpretar  y  valorar  el  contenido  y  los  rasgos  discursivos  de  textos  progresivamente  más  complejos 
 propios  de  los  ámbitos  de  las  relaciones  interpersonales,  de  los  medios  de  comunicación  social  y  del 
 aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 


 1.4.  Seleccionar,  organizar  y  aplicar  las  estrategias  y  conocimientos  más  adecuados  en  cada  situación 
 comunicativa  para  comprender  el  sentido  general,  la  información  esencial  y  los  detalles  más  relevantes 
 de  los  textos;  inferir  significados  e  interpretar  elementos  no  verbales  y  buscar,  seleccionar  y  gestionar 
 información veraz. 


 Competencia específica 2 


 2.1.  Expresar  oralmente  textos  sencillos,  estructurados,  comprensibles,  coherentes  y  adecuados  a  la 
 situación  comunicativa  sobre  asuntos  cotidianos,  de  relevancia  personal  o  de  interés  público  próximo  a 
 su  experiencia,  con  el  fin  de  describir,  narrar,  argumentar  e  informar,  en  diferentes  soportes,  utilizando 
 recursos  verbales  y  no  verbales,  así  como  estrategias  de  planificación,  control,  compensación  y 
 cooperación. 


 2.2.  Redactar  y  difundir  textos  de  extensión  media  con  aceptable  claridad,  coherencia,  cohesión,  corrección 
 y  adecuación  a  la  situación  comunicativa  propuesta,  a  la  tipología  textual  y  a  las  herramientas 
 analógicas  y  digitales  utilizadas  sobre  asuntos  cotidianos,  de  relevancia  personal  o  de  interés  público 
 próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 


 2.3.  Seleccionar,  organizar  y  aplicar  conocimientos  y  estrategias  para  planificar,  producir,  revisar  y  cooperar 
 en  la  elaboración  de  textos  coherentes,  cohesionados  y  adecuados  a  las  intenciones  comunicativas,  las 
 características  contextuales,  los  aspectos  socioculturales  y  la  tipología  textual,  usando  los  recursos 
 físicos  o  digitales  más  adecuados  en  función  de  la  tarea  y  de  las  necesidades  de  la  audiencia  o  del 
 lector potencial a quien se dirige el texto. 


 Competencia específica 3 


 3.1.  Planificar,  participar  y  colaborar  activamente,  a  través  de  diversos  soportes,  en  situaciones  interactivas 
 sobre  temas  cotidianos,  de  relevancia  personal  o  de  interés  público  cercanos  a  su  experiencia, 
 mostrando  iniciativa,  empatía  y  respeto  por  la  cortesía  lingüística  y  la  etiqueta  digital,  así  como  por  las 
 diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores. 


 3.2.  Seleccionar,  organizar  y  utilizar  estrategias  adecuadas  para  iniciar,  mantener  y  terminar  la 
 comunicación,  tomar  y  ceder  la  palabra,  solicitar  y  formular  aclaraciones  y  explicaciones,  reformular, 
 comparar  y  contrastar,  resumir,  colaborar,  debatir,  resolver  problemas  y  gestionar  situaciones 
 comprometidas. 


 Competencia específica 4 


 4.1.  Inferir  y  explicar  textos,  conceptos  y  comunicaciones  breves  y  sencillas  en  situaciones  en  las  que 
 atender  a  la  diversidad,  mostrando  respeto  y  empatía  por  los  interlocutores  y  por  las  lenguas 
 empleadas,  y  participando  en  la  solución  de  problemas  de  intercomprensión  y  de  entendimiento  en  su 
 entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes. 
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 4.2.  Aplicar  estrategias  que  ayuden  a  crear  puentes,  faciliten  la  comunicación  y  sirvan  para  explicar  y 
 simplificar  textos,  conceptos  y  mensajes,  y  que  sean  adecuadas  a  las  intenciones  comunicativas,  las 
 características  contextuales  y  la  tipología  textual,  usando  recursos  y  apoyos  físicos  o  digitales  en 
 función de las necesidades de cada momento. 


 Competencia específica 5 


 5.1.  Comparar  y  argumentar  las  similitudes  y  diferencias  entre  distintas  lenguas  reflexionando  de  manera 
 progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 


 5.2.  Utilizar  de  forma  creativa  estrategias  y  conocimientos  de  mejora  de  su  capacidad  de  comunicar  y  de 
 aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 


 5.3.  Registrar  y  analizar  los  progresos  y  dificultades  de  aprendizaje  de  la  lengua  extranjera  seleccionando 
 las  estrategias  más  eficaces  para  superar  esas  dificultades  y  consolidar  su  aprendizaje,  realizando 
 actividades  de  planificación  del  propio  aprendizaje,  autoevaluación  y  coevaluación,  como  las 
 propuestas  en  el  Portfolio  Europeo  de  las  Lenguas  (PEL)  o  en  un  diario  de  aprendizaje,  haciendo  esos 
 progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 


 Competencia específica 6 


 6.1.  Actuar  de  forma  adecuada,  empática  y  respetuosa  en  situaciones  interculturales  construyendo  vínculos 
 entre  las  diferentes  lenguas  y  culturas,  rechazando  cualquier  tipo  de  discriminación,  prejuicio  y 
 estereotipo  en  contextos  comunicativos  cotidianos  y  proponiendo  vías  de  solución  a  aquellos  factores 
 socioculturales que dificulten la comunicación. 


 6.2.  Valorar  críticamente  en  relación  con  los  derechos  humanos  y  adecuarse  a  la  diversidad  lingüística, 
 cultural  y  artística  propia  de  países  donde  se  habla  la  lengua  extranjera,  favoreciendo  el  desarrollo  de 
 una  cultura  compartida  y  una  ciudadanía  comprometida  con  la  sostenibilidad  y  los  valores 
 democráticos. 


 6.3.  Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística. 


 2.5. Secuenciación 


 La  presente  programación  y  temporalización  representan  un  modelo  de  secuencia  temporal  de  aprendizaje 
 para  4º curso de Educación Secundaria  , con 4 sesiones  semanales de 55 minutos cada una. 


 1er trimestre: unidades 1, 2 y 3 
 2º trimestre: unidades 4, 5 y 6 
 3er trimestre: unidades 7 y 8 


 Es  una  programación  orientativa  y  ampliable,  con  numerosas  posibilidades  opcionales.  El  profesorado  puede 
 introducir  dichas  actividades  en  el  momento  oportuno,  según  las  necesidades  y  la  actitud  del  alumnado, 
 teniendo  en  cuenta  los  ritmos  de  aprendizaje  –  individuales  y  colectivos  –  y  las  horas  lectivas  de  las  que  se 
 dispone.En  definitiva,  se  trata  de  una  temporalización  adaptable  al  perfil  del  grupo-clase  pues  puede  ser 
 utilizada  de  manera  simultánea  con  alumnos/as  que  presenten  dificultades  en  el  aprendizaje  de  idiomas,  así 
 como  con  aquellos  que  posean  conocimientos  un  poco  más  avanzados.  Asimismo,  es  adaptable  a  los  propios 
 gustos e iniciativas del profesor/a y sus alumnos/as, y la propia evolución del curso. 


 En  la  tabla  que  mostramos  a  continuación,  se  describe  de  forma  pormenorizada  la  relación  que  hemos 
 establecido  entre  competencias  específicas,  criterios  de  evaluación,  instrumentos  de  evaluación,  valor  máximo 
 que  hemos  otorgado  cada  uno  de  los  criterios,  las  competencias  clave  y  los  saberes  básicos  de  Comunicación, 
 Plurilingüismo e Interculturalidad. 
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 Unidad Formativa 1: Teen spirit 


 Desde el 11 de septiembre de 2023 al 16 de octubre de 2023 / Nº sesiones: 19 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos 
 concretos  en 
 intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1 Ordinaria: prueba 
al 50%, 
eaking/listening class 
% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 
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 4.  Mediar  en 
 situaciones  cotidianas 
 entre  distintas  lenguas, 
 usando  estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información 
 de  manera  eficaz,  clara 
 y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre 
 distintas  lenguas, 
 reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la 
 respuesta  a 
 necesidades 
 comunicativas 
 concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la 
 diversidad  lingüística, 
 cultural  y  artística  a 
 partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando 
 y  compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre 
 lenguas  y  culturas,  para 
 actuar  de  forma 
 empática  y  respetuosa 
 en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Formativa 2: In business 


 Desde el 17 de octubre de 2023 al 15 de noviembre de 2023 / Nº sesiones: 16 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 
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 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos 
 concretos  en 
 intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en 
 situaciones  cotidianas 
 entre  distintas  lenguas, 
 usando  estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información 
 de  manera  eficaz,  clara 
 y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: 
 prueba oral 50%, 
 writing/reading 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 
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 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre 
 distintas  lenguas, 
 reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la 
 respuesta  a 
 necesidades 
 comunicativas 
 concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la 
 diversidad  lingüística, 
 cultural  y  artística  a 
 partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando 
 y  compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre 
 lenguas  y  culturas,  para 
 actuar  de  forma 
 empática  y  respetuosa 
 en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: proyectos 
 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria:  proyectos 
 33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Formativa 3: Planet Earth 


 Desde el 16 de noviembre de 2023 al 11 de diciembre de 2023 / Nº sesiones: 15 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 
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 E. Extraord:  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos 
 concretos  en 
 intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba oral 
 50%, speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba  oral 
 50%,  speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en 
 situaciones  cotidianas 
 entre  distintas  lenguas, 
 usando  estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información 
 de  manera  eficaz,  clara 
 y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba oral 
 50%, writing/reading 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre 
 distintas  lenguas, 
 reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la 
 respuesta  a 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria:  0,625 
 CD 


 Plurilingüismo 
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 necesidades 
 comunicativas 
 concretas. 


 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la 
 diversidad  lingüística, 
 cultural  y  artística  a 
 partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando 
 y  compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre 
 lenguas  y  culturas,  para 
 actuar  de  forma 
 empática  y  respetuosa 
 en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: proyectos 
 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria:  proyectos 
 33%,  speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening  class 
 50%  y  reading/writing 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Formativa 4: Picture this 


 Desde el 12 de diciembre de 2023 al 22 de enero de 2024 / Nº sesiones: 17 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
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 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33%  y 
 reading/writing 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos 
 concretos  en 
 intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en 
 situaciones  cotidianas 
 entre  distintas  lenguas, 
 usando  estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información 
 de  manera  eficaz,  clara 
 y responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre 
 distintas  lenguas, 
 reflexionando  de  forma 
 crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la 
 respuesta  a 
 necesidades 
 comunicativas 
 concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la 
 diversidad  lingüística, 
 cultural  y  artística  a 
 partir  de  la  lengua 
 extranjera,  identificando 
 y  compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 


 Interculturalidad 
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 diferencias  entre 
 lenguas  y  culturas,  para 
 actuar  de  forma 
 empática  y  respetuosa 
 en  situaciones 
 interculturales. 


 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 CP 
 CPSAA 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Formativa 5: Survival 


 Desde el 23 de enero de 2024 al 13 de febrero de 2024 / Nº sesiones: 14 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: 
 prueba oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria: 
 prueba  escrita  50% 
 y oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33% 
 y  reading/writing 
 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
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 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información  de 
 manera  eficaz,  clara  y 
 responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la  respuesta 
 a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  Ordinaria:  prueba 
ta  50%  y 
ing/writing class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas 
 y  culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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 Unidad Formativa 6: News travels fast 


 Desde el 14 de febrero de 2024 al 13 de marzo de 2024 / Nº sesiones: 17 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: 
 prueba oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria: 
 prueba  escrita  50% 
 y oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33% 
 y  reading/writing 
 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 
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 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información  de 
 manera  eficaz,  clara  y 
 responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la  respuesta 
 a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  Ordinaria:  prueba 
ta  50%  y 
ing/writing class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas 
 y  culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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 Unidad Formativa 7: Future living 


 Desde el 14 de marzo de 2024 al 7 de mayo de 2024 / Nº sesiones: 25 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 
 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 1.1  E. Ordinaria: 
 prueba oral 100% 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.2  E.  Ordinaria: 
 prueba  escrita  50% 
 y oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33% 
 y  reading/writing 
 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 22 







 Programación docente de Inglés para 4º curso de la ESO  Curso 2023_/2024__ 
 Centro educa�vo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información  de 
 manera  eficaz,  clara  y 
 responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 
 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la  respuesta 
 a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 5.1  E. Ordinaria: prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.2  Ordinaria:  prueba 
ta  50%  y 
ing/writing class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas 
 y  culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 Unidad Formativa 8: Game on 


 Desde el 8 de mayo de 2024 al 19 de junio de 2024 / Nº sesiones: 25 


 Competencia 
 específica 


 Criterios de 
 evaluación 


 asociados a 
 la 


 competencia 


 Instrumentos 
 Valor máx. 
 criterios 
 calificac. 


 Competencias 
 clave 


 Saberes 
 básicos 


 1.Comprender  e 
 interpretar  el  sentido 
 general  y  los  detalles 


 1.1  E. Ordinaria: 
 prueba oral 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 
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 más  relevantes  de 
 textos  expresados  de 
 forma  clara  y  en  la 
 lengua  estándar, 
 buscando  fuentes 
 fiables  y  haciendo  uso 
 de  estrategias  como  la 
 inferencia  de 
 significados,  para 
 responder  a 
 necesidades concretas. 


 E. Extraord: prueba 
 oral 100% 


 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 1.2  E.  Ordinaria: 
 prueba  escrita  50% 
 y oral 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita  50%  y  oral 
 50% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 1.3  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 
 Plurilingüismo 


 2.  Producir  textos 
 originales,  de  extensión 
 media,  sencillos  y  con 
 una  organización  clara, 
 usando  estrategias  tales 
 como  la  planificación,  la 
 compensación  o  la 
 autorreparación,  para 
 expresar  de  forma 
 creativa,  adecuada  y 
 coherente  mensajes 
 relevantes  y  responder 
 a  propósitos 
 comunicativos 
 concretos. 


 2.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita  50%  y 
 writing/reading  class 
 50% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 2.3  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 prueba  escrita  33% 
 y  reading/writing 
 34% 
 E.  Extraord:  prueba 
 escrita 100% 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CD 
 CE 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 3.  Interactuar  con  otras 
 personas  con  creciente 
 autonomía,  usando 
 estrategias  de 
 cooperación  y 
 empleando  recursos 
 analógicos  y  digitales, 
 para  responder  a 
 propósitos 
 comunicativos  concretos 
 en  intercambios 
 respetuosos  con  las 
 normas de cortesía. 


 3.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 3.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 oral  50%, 
 speaking/listening 
 class 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 4.  Mediar  en  situaciones 
 cotidianas  entre  distintas 
 lenguas,  usando 
 estrategias  y 
 conocimientos  sencillos 
 orientados  a  explicar 
 conceptos  o  simplificar 
 mensajes,  para 
 transmitir  información  de 
 manera  eficaz,  clara  y 
 responsable. 


 4.1  E. Ordinaria: prueba 
 oral 50%, 
 writing/reading class 
 50% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comunicación 


 4.2  E.  Ordinaria:  prueba 
 escrita 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Comuniicación 


 5.  Ampliar  y  usar  los 
 repertorios  lingüísticos 


 5.1  E. Ordinaria: prueba  0,625  CD 
 CP 


 Plurilingüismo 
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 personales  entre  distintas 
 lenguas,  reflexionando  de 
 forma  crítica  sobre  su 
 funcionamiento  y 
 tomando  conciencia  de 
 las  estrategias  y 
 conocimientos  propios, 
 para  mejorar  la  respuesta 
 a  necesidades 
 comunicativas concretas. 


 escrita 100% 


 E. Extraord: prueba 
 escrita 100% 


 CPSAA 
 STEM 


 5.2  Ordinaria:  prueba 
ta  50%  y 
ing/writing class 50% 


 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 5.3  E. Ordinaria: 
 prueba  escrita  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625 
 CD 
 CP 
 CPSAA 
 STEM 


 Plurilingüismo 


 6.  Valorar  críticamente  y 
 adecuarse  a  la  diversidad 
 lingüística,  cultural  y 
 artística  a  partir  de  la 
 lengua  extranjera, 
 identificando  y 
 compartiendo  las 
 semejanzas  y  las 
 diferencias  entre  lenguas 
 y  culturas,  para  actuar  de 
 forma  empática  y 
 respetuosa  en  situaciones 
 interculturales. 


 6.1  E. Ordinaria: 
 proyectos 100% 


 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.2  E.  Ordinaria: 
 proyectos  33%, 
 speaking/listening 
 class  33%  y 
 reading/writing  class 
 34% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 6.3  E.  Ordinaria: 
 speaking/listening 
 class  50%  y 
 reading/writing  class 
 50% 
 E. Extraord: 


 0,625  CCEC 
 CCL 
 CC 
 CP 
 CPSAA 


 Interculturalidad 


 —------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 


 3.  DECISIONES  METODOLÓGICAS  Y  DIDÁCTICAS.  SITUACIONES  DE 
 APRENDIZAJE 


 3.1.  Orientaciones generales y tipos de actividades  : 


 Las bases metodológicas que inspiran nuestro trabajo son las siguientes: 


 El  punto  de  partida  del  aprendizaje  de  los  alumnos  son  sus  primeros  conocimientos  previos  ; 
 centrándonos  en  aquello  que  resulta  familiar  y  cercano  al  alumnado  pero  con  una  vertiente  de  fantasía  para 
 lograr  el  equilibrio  entre  la  seguridad/bienestar  con  el  interés/imaginación.  El  alumno  puede  transferir  conceptos 
 y  estrategias  adquiridas  para  construir  así  significados  y  atribuir  sentido  a  lo  que  aprende  (partiendo  de  lo  que 
 conoce  y  formulando  hipótesis  para  elaborar  reglas  que  ayudan  a  interiorizar  el  nuevo  sistema).  Se  favorece 
 así su crecimiento personal, su desarrollo y su socialización. 


 El  aprendizaje  competencial  persigue  el  desarrollo  del  potencial  de  cada  alumno,  de  sus  capacidades, 
 preparar  al  alumnado  para  que  pueda  afrontar  los  retos  personales  a  lo  largo  de  su  vida  con  éxito.  Los  alumnos 
 no  solo  han  de  adquirir  unos  conocimientos,  sino  que  han  de  ser  capaces  de  acceder  a  ellos  y  aplicarlos  en  los 
 diferentes  contextos  de  su  vida,  contextualizarlos.  El  aprendizaje  por  competencias  tiene  el  propósito  de  cubrir 
 todos  los  aspectos  de  la  vida,  haciendo  que  los  alumnos  no  solo  sean  capaces  de  aprender,  sino  entre  otros, 
 de  aprender  a  aprender,  aprender  a  convivir,  aprender  a  hacer.  Cada  una  de  las  unidades  de  nuestro  proyecto 
 proporciona diferentes actividades que contribuyen al desarrollo de las Competencias clave. 
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 Las  situaciones  comunicativas  que  incluyen  el  humor  y  el  juego  captan  la  motivación  del  alumnado  y 
 facilitan  el  aprendizaje  ;  por  ello  es  importante  tener  en  cuenta  la  importancia  de  las  canciones  e  historias,  las 
 características de los personajes, las ilustraciones e incluso los efectos sonoros de las grabaciones. 


 Los  alumnos  aprenden  de  distintas  formas  y  a  ritmos  diferentes  ;  por  eso  nuestro  proyecto  está  diseñado 
 para  ser  utilizado  con  flexibilidad  de  modo  que  todos  los  integrantes  del  grupo  puedan  participar  y  encuentren 
 actividades  en  las  que  pueden  aplicar  conocimientos  y  aptitudes,  facilitando  el  desarrollo  de  la  propia 
 conciencia  de  logros  y  del  progreso  que  logran  día  a  día.  En  nuestro  proyecto  existe  siempre  un  apoyo  para 
 aquellos  alumnos  que  lo  requieran,  teniendo  siempre  en  cuenta  aquellos  casos  en  los  que  el  progreso  no 
 responda  a  los  objetivos  que  se  han  programado,  así  como  los  casos  en  que  algunos  destaquen  en  la 
 consecución  de  objetivos  y  que,  ante  la  falta  de  actividad  programada,  se  desmotiven  y  pierdan  el  interés  por  la 
 lengua  extranjera.  Para  subsanar  estas  posibles  situaciones  se  incluyen  actividades  tanto  de  ampliación,  para 
 los  más  avanzados,  como  de  refuerzo,  para  los  que  puedan  estancarse  en  algún  momento.  Estas  actividades 
 no  aparecen  en  el  Class  Book  .  Están  explicadas  en  el  Teacher’s  Guide  y  pueden  ser  de  grandísima  utilidad 
 para el quehacer diario del profesor. 


 El  aprendizaje  de  los  alumnos  es  mayor  y  de  más  calidad  si  se  basa  en  la  actividad  ;  ellos  demandan 
 ejercer  su  capacidad  de  actuar.  Cada  una  de  las  unidades  de  nuestro  proyecto  proporciona  una  amplia  gama 
 de  actividades  y  recursos  didácticos  de  diferente  participación.  En  nuestro  proyecto  el  alumno  es  el  centro  del 
 proceso  de  enseñanza-aprendizaje  pero  su  actividad  constructivista  depende  de  la  intervención  del  profesor/a. 
 Esta  intervención  debe  ser  activa  y  reflexiva  y  ajustada  al  nivel  que  muestra  el  alumno/a  debiendo:  iniciar  el 
 input  de  la  lengua,  ayudar  al  individuo  en  la  interacción  con  los  demás,  evaluar  lo  que  hacen  los  alumnos, 
 proporcionar  feedback  ,  contextualizar  las  actividades  y  dar  significados  comprensibles  para  el  alumno, 
 promover estrategias de comunicación, potenciar las estrategias de aprendizaje ya adquiridas y admitir el error. 


 Considerar  el  progreso  pero  también  el  error  como  algo  natural  en  el  proceso  de  aprendizaje  .  El  error 
 ocurre  como  una  evidencia  del  dinamismo  subyacente  de  la  comprensión  y  del  dominio  progresivo  del  nuevo 
 sistema  comunicativo.  En  nuestro  proyecto  se  entiende  que  los  errores  se  producen  cuando  el  alumno  anticipa 
 como  va  a  funcionar  la  lengua  o  cuando  transfiere  reglas  de  su  lengua  materna  en  un  proceso  natural  de 
 adquisición.  Pero  es  importante  hacer  una  distinción  entre  error  y  equivocación.  Se  considera  error  el  fallo 
 sistemático  debido  a  un  mal  o  escaso  conocimiento  de  la  lengua.  Estos  errores  se  corregirán  al  finalizar  las 
 interacciones  orales,  de  forma  grupal  y  con  un  lenguaje  asequible  y  siempre  teniendo  en  cuenta  que  no 
 desaparecen  repentinamente,  sino  que  requieren  su  tiempo.  La  equivocación  es  un  fallo  ocasional  debido  a 
 una  falta  de  atención  en  un  momento  determinado,  que  lo  mismo  le  puede  ocurrir  a  un  hablante  nativo.  No 
 merece la pena corregir los fallos porque no son relevantes del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 La  evaluación  del  proceso  individual  y  grupal  de  los  alumnos  en  el  aprendizaje  es  un  factor  importante 
 para  asegurar  la  calidad  del  mismo  ;  en  nuestro  proyecto  existe  un  Cuaderno  de  Evaluación  con  hojas  de 
 evaluación  fotocopiable  para  cada  unidad  lo  que  permite  al  profesor  anotar  las  observaciones  referentes  al 
 progreso  de  cada  alumno.  Tal  y  como  está  concebida,  el  profesor  puede  adaptarla  fácilmente  a  sus 
 necesidades específicas. 


 El  aprendizaje  globalizado  genera  el  desarrollo  de  la  realidad  como  un  todo  en  los  alumnos  .  Nuestro 
 proyecto  toma  en  cuenta  esta  situación  al  ofrecer  actividades  interrelacionadas  con  las  otras  áreas  curriculares, 
 empezando  por  el  conocimiento  del  mismo  alumno  y  a  continuación  con  la  exploración  del  mundo  que  les 
 rodea;  su  casa,  su  colegio,  su  medio  ambiente  y  su  sociedad  en  general.  Este  desarrollo  se  refleja  en  los  temas 
 de  cada  unidad,  que  se  relacionan  con  las  demás  áreas  del  Currículo:  Ciencias  de  la  Naturaleza,  Ciencias 
 Sociales, la Educación Artística, las Matemáticas, la Educación Física, etc. 


 Un  aprendizaje  permanente.  No  hay  saberes  que  se  adquieren  exclusivamente  en  una  determinada  materia  y 
 sólo  sirven  para  ella  (sobre  todo  en  esta  y  para  esta).  Con  todo  lo  que  el  alumno  aprende  en  las  diferentes 
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 materias  (y  no  sólo  en  la  institución  escolar)  construye  un  bagaje  cultural  y  de  información  que  debe  servirle 
 para  el  conjunto  de  su  vida,  que  debe  ser  capaz  de  utilizarlo  en  momentos  precisos  y  en  situaciones  distintas 
 (el  lenguaje  es,  a  estos  efectos,  paradigmático).  Por  eso,  las  Competencias  clave  pueden  alcanzarse  si  no  en 
 todas,  sí  en  la  mayoría  de  las  materias  curriculares,  y  también  por  eso  en  todas  estas  materias  podrá  utilizar  y 
 aplicar  dichas  competencias,  independientemente  de  en  cuáles  las  haya  podido  adquirir  (transversalidad).  Ser 
 competente  debe  ser  garantía  de  haber  alcanzado  determinados  aprendizajes,  pero  también  permitirá  alcanzar 
 otros,  tanto  en  la  propia  institución  escolar  como  fuera  de  ella,  garantía  de  su  aprendizaje  permanente  (o,  en 
 este  caso,  capaz  de  comunicarse  en  situaciones  muy  diversas,  algunas  de  las  cuales  el  propio  alumno  ni 
 siquiera puede considerar aún que tendrá que hacerlo). 


 Se pretende una metodología clara y sencilla, de la que podemos destacar lo siguiente: 
 -  Para  enseñar  gramática:  se  propone  un  método  basado  en  el  esfuerzo  deductivo  del  alumno,  lo  que  no 
 quita  que  tenga  un  componente  más  inductivo  cuando  se  trata  de  refrescar  conceptos  gramaticales  que  ya  se 
 suponen  adquiridos  por  el  alumno  en  cursos  anteriores.  Pero  cuando  se  trata  de  trabajar  un  aspecto  nuevo  el 
 método  busca  que  el  alumno  llegue  a  conceptualizarlo  por  sí  mismo,  a  partir  de  su  propio  trabajo  y  no  por 
 transferencia  del  profesor.  De  esta  manera  se  pretende  una  fijación  cognitiva  más  intensa  y,  por  tanto, 
 permanente.  Los  conceptos  nuevos  se  introducen  o  bien  a  través  de  una  lectura  o  bien  a  partir  de  la  audición 
 de  un  texto;  lo  que  se  quiere  trabajar  se  enfatiza  justo  encima  de  las  tablas  sobre  las  que  el  alumno  deberá 
 ejecutar  su  capacidad  deductiva.  Y,  en  cualquier  caso,  al  alumno  se  le  da  la  referencia  para  que  compruebe  el 
 contenido  gramatical  en  la  sección  teórica  que  aparece  al  final  del  libro  (que  también  sirve  para  cuando  el 
 alumno  quiera  hacer  una  revisión).  Se  ha  cuidado  la  secuenciación  de  los  ejercicios,  desde  los  muy  pautados 
 hasta los que permiten mayor libertad de ejecución al estudiante. 
 -  Para  enseñar  vocabulario:  cada  sección  de  vocabulario  tiene  una  presentación  muy  visual  que  permite 
 captar  la  atención  del  alumno  y  facilita  la  memorización  del  nuevo  léxico,  que  aparece  destacado  en  cuadros. 
 Se  ofrece  una  gran  cantidad  de  ejercicios  que  suponen  la  ejecución  de  diferentes  estrategias  de  uso  del  nuevo 
 vocabulario,  de  forma  que  se  facilita  su  retención.  Y  con  las  audiciones  se  busca  que  el  alumno  depure  la 
 pronunciación del nuevo vocabulario. 
 -  Para  enseñar  las  habilidades  lingüísticas:  aunque  la  metodología  tiene  una  aproximación  plural,  esto 
 es,  que  se  busca  el  trabajo  simultáneo  de  las  cuatro  destrezas  (que  es  la  lógica  natural  de  la  comunicación), 
 parece oportuno distinguir algunos aspectos didácticos para cada una de ellas: 
 ▪  Speaking  :  se  ofrecen  un  gran  número  de  actividades  que  invitan  a  la  interacción  oral  entre  los  alumnos, 
 sea  en  parejas,  en  pequeños  grupos  o  dirigiéndose  a  toda  la  clase.  El  objetivo  es  siempre  que  se  usen  el 
 vocabulario  y  los  conceptos  gramaticales  trabajados.  Y  se  busca  también  que  ese  uso  se  haga  en  el  contexto 
 más  natural  posible;  así,  se  pide  a  los  alumnos  que  hablen  de  sí  mismos  o  de  su  entorno,  que  expresen  sus 
 opiniones,  sus  preferencias,  sus  pensamientos…  De  manera  específica,  cada  unidad  tiene  una  sección 
 diseñada  para  un  uso  funcional  del  lenguaje  a  través  de  actividades  de  role  play  en  las  que  simulan  situaciones 
 cotidianas. La sección se complementa con vídeos. 
 ▪  Writing  :  se  pretende  trabajar  la  producción  de  textos  escritos  de  diferente  estilo  (p.e.,  correos 
 electrónicos  o  posts  ).  Además  de  trabajar  los  contenidos  propios  de  la  unidad,  facilita  que  el  alumno  expanda 
 sus  conocimientos  (p.e.,  nuevo  vocabulario)  y  que  aprenda  a  utilizar  determinados  elementos  que  facilitan  la 
 redacción,  tales  como  conectores,  expresiones  de  apertura  y  cierre,  etc.  El  alumno  comienza  siempre  con  el 
 trabajo  sobre  un  modelo  del  tipo  de  texto  a  trabajar;  se  analiza  y  se  conocen  los  elementos  o  fases  a  seguir 
 para  su  producción.  Como  cierre  de  la  sección  cada  alumno  deberá  afrontar  la  tarea  de  escribir  un  texto  de  ese 
 tipo. 
 ▪  Listening  :  se  ofrecen  numerosas  oportunidades  para  que  los  escuchen  a  nativos  angloparlantes.  Así, 
 tanto  el  vocabulario  a  estudiar  como  el  lenguaje  funcional  se  presenta  en  formato  de  audio  (lo  que  facilita,  como 
 ya  hemos  comentado,  que  el  alumno  conozca  su  correcta  pronunciación),  y  los  textos  y  los  modelos  de 
 conversación  se  ofrecen  también  grabados.  Se  ayuda  al  desarrollo  de  la  comprensión  de  mensajes  orales 
 generando  una  adecuada  contextualización  de  lo  que  se  va  a  escuchar:  trabajando  los  textos,  abordando 
 situaciones  de  interacción  oral  lo  más  familiares  o  cotidianas  posibles,  etc.  Es  evidente  que  todas  las  destrezas 
 se  trabajan  también  desde  las  actividades  del  Workbook  ,  pero  si  queremos  destacar  esto  para  el  desarrollo  del 
 Listening  es  porque  permite  al  estudiante  realizar  una  tarea  no  sólo  individual  sino  muy  centrada  en  su  propio 
 ritmo  de  aprendizaje,  manejando  a  su  criterio  los  ejercicios  que  se  le  proponen  (p.e.,  reproduciendo  el  audio 
 cuantas veces sea necesario). 
 ▪  Reading  :  buscamos  motivar  a  la  lectura,  pues  esa  es  la  clave  metodológica  para  que  el  alumno 
 desarrolle  esta  habilidad:  hay  que  leer  y  hay  que  hacerlo  motivado.  Como  ya  se  ha  dicho,  la  selección  de  los 
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 textos  ha  sido  muy  cuidada  para  que  el  joven  se  sienta  atraído  hacia  los  contenidos  que  se  le  presentan.  Cada 
 unidad incluye varios textos, que van variado en formato y/o presentación. 
 ▪  Para  enseñar  pronunciación:  en  cada  unidad  se  incluye  una  sección  específica  para  trabajar  diferentes 
 aspectos  de  la  pronunciación:  acentuación  de  palabras  (  word  stress  ),  fonemas  de  especial  dificultad  y 
 entonación  o  prosodia.  Indudablemente,  el  abordaje  se  hace  desde  la  imitación  pero  también  es  importante  que 
 el  alumno  incorpore  las  razones  de  una  adecuada  pronunciación:  empezando  por  la  más  general,  cual  es  la 
 facilitación  de  la  comunicación  oral,  para  avanzar  a  argumentos  más  específicos  como,  por  ejemplo,  palabras 
 que  tienen  distinta  función  según  donde  caiga  el  acento  cambios  sutiles  en  la  pronunciación  que  generarán 
 confusión en el oyente (  leave  vs  live  ). 


 3.2. Aplicación de las TIC al trabajo del aula. 


 La  aparición  de  las  TIC  como  herramienta  didáctica  ha  supuesto  un  valor  añadido  para  el  aula  de  idiomas 
 puesto  que  usadas  de  forma  correcta  y  con  la  planificación  necesaria  suponen  un  valioso  medio  para  poner  en 
 contacto  a  los  alumnos  con  la  lengua  en  su  estado  natural.  Hace  años  los  alumnos  sólo  podían  estar  en 
 contacto  con  el  idioma  tal  y  como  era  usado  por  el  profesor.  Sin  embargo  los  avances  en  las  nuevas 
 tecnologías  han  favorecido  que  el  alumno  pueda  estar  en  contacto  con  más  de  una  variedad  de  lengua  y  que 
 estas  variedades  lleguen  hasta  ellos  a  través  de  hablantes  nativos  incluso  cuando  estos  no  están  presentes  en 
 el  aula.  El  uso  de  las  nuevas  tecnologías  en  el  aula  de  idiomas  permite  no  sólo  un  acercamiento  a  la  lengua 
 como  tal  en  su  estado  puro  sino  que  nos  ofrece  una  ventana  a  través  de  la  cual  descubrir  nuevas  culturas  y 
 formas de vida. 
 En  la  enseñanza  de  idiomas  es  especialmente  interesante  buscar  la  motivación  de  los  alumnos  para  despertar 
 su  interés  por  el  uso  de  la  lengua.  Es  por  ello  necesario  buscar  actividades  que  resulten  novedosas  y  de  interés 
 para  los  alumnos.  Las  TIC  son  sin  duda  alguna  una  alternativa  al  libro  de  texto  que  usadas  adecuadamente 
 resultan  altamente  motivadoras.  Los  docentes  son  conscientes  de  los  beneficios  y  utilidades  del  uso  de  las 
 nuevas  tecnologías  en  el  aula  por  su  carácter  motivador  y  el  incuestionable  valor  pedagógico.  Todos  los 
 docentes  del  centro  en  mayor  o  menor  medida  están  familiarizados  con  el  uso  de  las  nuevas  tecnologías  y 
 están por ello en disposición de usarlas de manera provechosa dentro del aula. 


 El  IES  D.  Pedro  García  Aguilera  cuenta  con  aulas  bien  equipadas:  proyector,  pizarra  interactiva  en  la  mayoría 
 de ellas, y sistema de audio con buena resolución. 


 En  cuanto  al  uso  de  las  nuevas  tecnologías  por  parte  del  alumnado  se  realizará  a  través  de  diversos  medios: 
 búsqueda  de  información  en  páginas  concretas,  realización  de  cuestionarios  on-line,  realización  de 
 presentaciones  en  formato  digital  usando  Genially,  PowerPoint.  Realización  de  juegos  y  quizes  con  motivo  de  la 
 celebración  de  efemérides  u  otro  tipo  de  celebraciones  relacionadas  con  la  cultura  anglosajona  (Jeopardy  o 
 Kahoot).  Utilización  sistemática  del  correo  electrónico  para  estar  en  contacto  con  el  profesor  y  con  otros 
 compañeros  para  el  intercambio  de  información,  e-mail  etc.  Participación  en  chats  y  foros  para  practicar  inglés 
 con alumnos de otras nacionalidades (etwinning). 
 También  se  utilizará  la  plataforma  de  Google  Classroom  para  comunicarnos  y  mandar  tareas  e  información 
 relevante a los alumnos. 


 Los  alumnos  tendrán  acceso  a  todo  el  material  interactivo  proporcionado  por  la  editorial:  Student’s  Book 
 y workbook, además de un iPack que ofrece: 


 -  El Student's Book y Workbook con respuestas emergentes a las actividades. 


 -  Presentaciones  y  ejercicios  de  práctica  de  vocabulario  interactivos  en  fichas  con  formato  PDF  en  tres 
 niveles (1-3 estrellas) con respuestas. 


 -  Fichas con formato PDF de práctica de gramática en tres niveles (1-3 estrellas) con respuestas. 


 -  Video y audio integrados. 


 -  Actividades Warm-up para cada unidad. 


 -  Actividades para la presentación de vocabulario. 


 -  Juegos de práctica de vocabulario. 
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 -  Animaciones de gramática por unidad. 


 -  Juegos de práctica de gramática. 


 -  Actividades para la mediación. 


 -  Ejercicios interactivos de  Listening, Reading  y  Writing  adicional  . 


 -  Tareas para consolidar las frases útiles presentadas en las lecciones Speaking. 


 -  Acceso para el profesorado las imágenes interactivas  Culture 360º  y al  Active Learning Kit  . 


 También se dispone del Teacher’s Resource Book, que ofrece: 


 -  Fichas fotocopiables de vocabulario en 3 niveles: básico, estándar y desafío. 


 -  Fichas fotocopiables de gramática en 3 niveles: básico, estándar y desafío. 


 -  Fichas fotocopiables de Reading en 3 niveles: básico, estándar y desafío. 


 -  Fichas fotocopiables de Speaking para la expresión oral por parejas 


 -  Soluciones a las actividades 


 Y por último, los recursos descargables en la web Oxford Premium: www.OxfordPremium.es 


 -  Essential worksheets para que el aprendizaje sea accesible para todos 


 -  Todas las fichas fotocopiables de Vocabulario y Gramática en formatos editables de Word y PDF 


 -  Todas las fichas de Reading y Speaking en formato PDF 


 -  Todos los tests en formato Word y PDF editables 


 -  Audio del libro del alumno y audio de los exámenes 


 -  Rúbricas de evaluación y hojas de registro de rúbricas de evaluación 


 -  Rutas rápidas, con orientación sobre las tareas esenciales para los profesores con horarios reducidos 


 -  Secciones  de  referencia  gramatical,  listas  de  palabras  y  la  lista  de  verbos  irregulares  en  euskera, 
 catalán, gallego y español 


 -  Información  sobre  el  desarrollo  profesional,  que  incluye  documentos  sobre  la  retroalimentación  eficaz: 
 la  clave  del  éxito  de  la  evaluación  para  el  aprendizaje,  la  mediación  en  la  enseñanza  de  la  lengua  inglesa  y  el 
 aprendizaje basado en proyectos. 


 3.3. Situaciones de aprendizaje 


 En  el  currículo  se  describen  las  situaciones  de  aprendizaje  como  situaciones  y  actividades  que  implican  el 
 despliegue  por  parte  del  alumnado  de  actuaciones  asociadas  a  competencias  clave  y  competencias  específicas 
 y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas  . 


 Las  situaciones  de  aprendizaje  o  proyectos  son  tareas  de  varias  fases  creadas  con  un  objetivo  claro  en  las  que 
 los  alumnos  trabajan  en  colaboración  para  resolver  un  reto  con  un  contexto  de  la  vida  real.  Permiten  al 
 alumnado  llevar  su  aprendizaje  de  idiomas  fuera  del  aula,  aportar  sus  propias  ideas  y  conocimientos  y 
 participar  en  una  investigación  independiente.  Las  situaciones  de  aprendizaje  son  uno  de  los  elementos  clave 
 del  aprendizaje  basado  en  competencias,  ya  que  reúnen  una  serie  de  habilidades  como  el  trabajo  social  y 
 colaborativo, las competencias digitales y la propia creatividad e iniciativa de los estudiantes. 
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 El  libro  de  texto  seleccionado  para  este  curso  23/24  es  Synchronize,  de  la  Editorial  Oxford,  y  cuenta  con  una 
 metodología  de  proyectos  integrados,  una  forma  de  aprendizaje  centrada  en  el  alumno  que  implica  que  éste 
 explore  e  intente  resolver  problemas  de  la  vida  real.  El  aprendizaje  basado  en  proyectos  es  un  vehículo 
 importante para el desarrollo de competencias globales para el siglo XXI, incluidas las competencias digitales. 


 Synchronize  integra  proyectos  en  cada  unidad,  motivando  a  los  estudiantes  a  trabajar  juntos  hacia  un  objetivo 
 común  y  a  aprender  el  lenguaje  y  las  habilidades  para  aplicarlas  en  situaciones  de  aprendizaje  a  través  del 
 trabajo  en  los  proyectos  propuestos.  Para  resolver  estas  situaciones  de  aprendizaje,  los  alumnos  tendrán  que 
 aplicar los conocimientos y habilidades que han adquirido. También tendrán que ser 


 - analíticos: buscando y analizando información, comprobando la veracidad y fiabilidad de la misma. 


 -  críticos:  cuestionando  sus  ideas  iniciales,  reconsiderando  nuevas  perspectivas,  debatiendo  y  comparando 
 opiniones. 


 - creativo: buscar soluciones originales, tener iniciativa y flexibilidad, mostrar interés por trabajar en la tarea. 


 Los  proyectos  permiten  que  el  alumnado  desarrolle  habilidades  globales  y  aplique  el  pensamiento  crítico 
 mientras  toman  decisiones,  dan  retroalimentación  y  resuelven  problemas,  preparándolos  para  el  éxito  en  el 
 futuro a través de actividades de mediación. 


 Los  alumnos  y  alumnas  definen  la  dirección  de  su  trabajo  por  proyectos,  creando  proyectos  únicos  moldeados 
 por  sus  propios  valores,  intereses  y  habilidades  creativas.  Los  Project  Builders  del  libro  de  texto  seleccionado 
 proporcionan tareas guiadas a lo largo de la unidad, animando a construir su proyecto en varias etapas. 


 Los  sistemas  lingüísticos  (vocabulario,  gramática  y  pronunciación)  no  se  enseñan  de  forma  aislada,  sino  a 
 través de las cuatro destrezas a medida que los alumnos trabajan en los proyectos. 


 Las  tareas  de  los  proyectos  ayudan  a  los  estudiantes  a  utilizar  el  inglés  con  fines  comunicativos  en  la  vida  real. 
 A  través  de  los  proyectos,  los  estudiantes  exploran  las  lenguas  y  otras  culturas  al  tiempo  que  desarrollan  el 
 respeto  por  las  diferencias  y  la  diversidad.  Los  alumnos  y  alumnas  presentan  sus  proyectos  finales  en  diversos 
 formatos, como un póster, un blog, un vídeo o una página web. 


 Por  cuestiones  de  tiempo  y  organización  de  las  clases,  hemos  decidido  llevar  a  cabo  un  proyecto  (situación  de 
 aprendizaje) por evaluación. 


 Las situaciones de aprendizaje previstas para el área de inglés en 4º curso de la ESO son: 


 SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA)  UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S  1  OBSERVACIONES 
 Planear/crear una campaña  3  A realizar en la 1ª Ev. 


 Grabar un programa de noticias  4  A realizar en la 2ª EV. 
 Exponer formas de mejorar el 


 vecindario  7  A realizar en la 3ª EV. 


 4.  MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 Educar  significa  hacer  lo  posible  para  que  todos  los  alumnos  alcancen  el  máximo  desarrollo  personal, 
 intelectual,  social  y  emocional,  además,  por  supuesto,  de  que  superen  los  objetivos  curriculares  establecidos.  Y 
 esto  significa  tener  que  prestar  una  esmerada  atención  a  la  diversidad  de  nuestro  alumnado.  Está  claro  que 
 cada  persona  es  diferente  pero  sabemos  que  los  alumnos  que  precisan  un  mayor  esfuerzo  de  ajuste 
 pedagógico  son  aquellos  en  los  que  se  han  identificado  necesidades  específicas  de  apoyo  educativo,  que  se 
 categorizan en los siguientes grupos: 


 a)  los  alumnos  con  necesidades  educativas  especiales  derivadas  de  una  discapacidad  o  de  un  trastorno  grave 
 de conducta; 
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 b) los alumnos con altas capacidades intelectuales 
 c) los alumnos que se han integrado de forma tardía a nuestro sistema educativo; 
 d) los alumnos con dificultades específicas de aprendizaje; 
 e) los alumnos con necesidades educativas especiales por condiciones personales o de historia escolar. 


 Hablaremos  brevemente  de  cada  perfil  (asumiendo  que  en  los  casos  de  alumnos  en  los  que  se  den 
 conjuntamente más de una problemática el abordaje didáctico se complica). 


 •  Alumnos  con  necesidades  educativas  especiales  derivadas  de  una  discapacidad  o  de  un  trastorno  grave 
 de conducta. 
 La  discapacidad  puede  ser  de  tipo  físico  (sensorial  o  motórica),  intelectual  o  estar  relacionada  con  un  trastorno 
 del  lenguaje.  En  el  primer  caso,  se  asocia  normalmente  a  un  déficit  significativo  en  el  aparato  visual,  auditivo 
 y/o  motórico.  Por  mor  de  dicho  déficit  el  alumno  tendrá  mayor  o  menor  dificultad  para  acometer  alguna  de  las 
 habilidades  lingüísticas  (p.e.,  listening  en  el  caso  de  un  hipoacúsico).  Así  las  cosas,  el  profesor  deberá,  en 
 primer  lugar,  modificar  oportunamente  los  objetivos  y,  en  segundo  lugar,  adoptar  las  medidas  metodológicas  de 
 acceso  al  currículo,  que  serán  unas  u  otras  dependiendo  de  la  discapacidad.  En  otras  palabras,  adecuar  el 
 proceso  de  aprendizaje  a  las  peculiaridades  del  alumno  (siguiendo  con  el  mismo  ejemplo,  enfatizar  la  entrada 
 visual,  habida  cuenta  de  la  deficiencia  en  la  vía  auditiva),  potenciando  actividades,  materiales,  recursos,  etc., 
 que faciliten su proceso de aprendizaje. 


 En  los  casos  de  la  discapacidad  intelectual  y  de  los  trastornos  del  lenguaje  (TEL,  expresivos  y/o  comprensivos) 
 el  profesor  se  enfrenta  a  un  problema  totalmente  diferente  pues  como  norma  general  el  alumno  precisará  una 
 adaptación  curricular  significativa  de  los  objetivos  y  de  los  contenidos,  y  proceder  a  una  evaluación  en 
 consonancia.  En  concreto  para  los  alumnos  con  un  TEL  si  se  tiene  en  cuenta  que  las  dificultades  en  su  lengua 
 materna  son  ya  muy  importantes,  no  es  difícil  asumir  lo  que  supondrá  el  aprendizaje  de  una  segunda  (o 
 tercera)  lengua.  Para  todos  estos  alumnos,  las  decisiones  sobre  su  itinerario  académico  deberán  ser  meditadas 
 despacio,  en  coordinación  con  el  Departamento  de  Orientación,  puesto  que  no  será  infrecuente  que  algunos  se 
 alejen de la consecución de las competencias que se estipulan para la etapa. 


 Por  trastorno  de  conducta  se  entiende  esencial,  aunque  no  únicamente,  el  relacionado  con  el  Trastorno  por 
 Déficit  de  Atención  e  Hiperactividad.  En  todos  los  casos  el  profesor  deberá  adoptar  medidas  ordinarias  que 
 compensen  de  alguna  manera  las  dificultades  de  este  tipo  de  alumnado.  De  manera  breve,  cabe  mencionar: 
 equilibrar  una  adecuada  rutina  de  clase  con  una  didáctica  novedosa  y  motivadora,  cuidar  la  ubicación  del 
 alumno,  reforzar  los  éxitos,  valorar  el  esfuerzo  por  encima  de  los  resultados  (cuidando  así  su  autoestima  y  su 
 motivación),  modificar  las  herramientas  de  evaluación,  etc.  Si  no  existe  desfase,  no  se  deberán  modificar  los 
 objetivos.  En  el  caso  de  que  exista  desfase  se  valorará  la  posibilidad  de  realizar  adaptaciones  del  currículo, 
 teniendo siempre presente las competencias a alcanzar para poder promocionar y/o titular. 


 •  Alumnos con altas capacidades intelectuales. 


 El  principal  problema  de  estos  alumnos  suele  ser  la  desmotivación,  fruto  de  la  sensación  de  aburrimiento  que 
 supone  afrontar  actividades  sobre  aprendizajes  que  ya  tienen  conseguidos.  La  tarea  del  profesor  consiste  en 
 implementar  estrategias  didácticas  adecuadas  (p.e.,  facilitar  que  lideren  trabajos  en  equipo  o  permitir  que 
 participen  en  algunas  explicaciones  como  alumnos-ayudantes…)  y  en  ofrecer  actividades  que  supongan  un 
 reto al alumno (actividades de ampliación o enriquecimiento, voluntarias o no). 


 •  Alumnos con dificultades específicas de aprendizaje. 


 En  el  caso  del  aprendizaje  de  una  lengua  habremos  de  tener  en  cuenta  las  asociadas  a  un  trastorno  del 
 aprendizaje  por  dificultades  en  la  lectura  (p.e.,  una  dislexia)  o  por  dificultades  en  la  expresión  escrita.  En 
 cualquiera  de  las  dos  posibilidades,  el  profesor  deberá  tener  en  cuenta  la  concreción  de  esas  dificultades  y 
 realizar,  como  en  casos  mencionados  más  arriba,  adaptaciones  curriculares  y  metodológicas  encaminadas  a 
 un mejor ajuste del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


 •  Alumnos con necesidades educativas especiales por condiciones personales o de historia escolar. 
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 El  Departamento  de  Orientación  deberá  determinar  los  alumnos  que  se  recogen  bajo  este  epígrafe  (p.e., 
 alumnos  con  epilepsia  que  incide  negativamente  en  su  aprendizaje)  y  determinar  asimismo  la  línea  de  la 
 intervención educativa. 


 Para  atender  a  todo  nuestro  alumnado,  se  han  seleccionado  cuidadosamente  los  contenidos  para  ser 
 presentados  de  un  modo  atractivo  y  estimulante  con  el  objeto  de  atender  a  la  diversidad.  El  curso  se  atiene  a 
 una  estructura  cíclica  que  permite  a  los  alumnos  ampliar  sus  conocimientos  en  base  a  lo  que  ya  saben  y 
 profundizar  más  en  las  áreas  culturales  o  lingüísticas  nuevas  o  de  mayor  complejidad.  Además,  es  necesario 
 establecer  los  contenidos  mínimos  según  las  necesidades,  capacidades  y  ritmo  al  que  aprenden  nuestros 
 alumnos.  La  gran  mayoría  de  nuestras  actividades  se  pueden  utilizar  de  modo  personalizado  y  son  abiertas  de 
 modo que cada alumno puede responder de forma diferente, según su capacidad. 


 Las  actividades  del  Cuaderno  de  Actividades  pueden  utilizarse  tanto  para  aquellos  alumnos  que  necesitan  más 
 apoyo  como  para  los  más  capacitados  que  terminan  la  tarea  inicial  pronto.  Cada  alumno  necesitará  una 
 cantidad  de  tiempo  determinada,  que  dependerá  en  mayor  o  menor  grado  de  su  motivación.  La  gran  parte  de 
 las  actividades  están  pensadas  para  uso  en  el  aula,  pero  también  se  pueden  mandar  de  deberes  a  modo  de 
 refuerzo. 


 Otro  factor  crucial  es  la  metodología  que  sigue  el  profesor  con  su  grupo  en  particular  y,  más  concretamente, 
 con  los  alumnos  que  tienen  dificultades  de  aprendizaje.  Lo  más  importante  con  cualquier  tipo  de  tarea  es 
 asegurarse  de  que  se  ha  llevado  a  cabo  una  correcta  preparación  previa,  que  los  alumnos  saben  todas  las 
 palabras  que  van  a  necesitar  y  que  comprenden  la  finalidad  de  la  actividad.  Si  se  dota  a  los  alumnos  con  las 
 herramientas  lingüísticas  adecuadas  que  les  permitan  realizar  la  actividad  con  éxito,  tendremos  garantías  de 
 que  a  todos  les  resulta  suficientemente  exigente  e  interesante.  Sin  la  preparación  necesaria,  los  alumnos 
 pueden  sufrir  una  experiencia  de  aprendizaje  negativa,  lo  que  les  llevará  a  perder  confianza  y  a  sentirse 
 frustrados con una actividad que exige un grado de habilidad que no tienen. 


 Como  se  ha  dicho  anteriormente,  la  evaluación  y  la  estimulación  son  cruciales  para  los  alumnos,  pero  más  para 
 aquellos  que  tienen  necesidades  educativas.  Al  realizar  una  actividad,  se  les  debe  dirigir  para  que  encuentren 
 las  respuestas  correctas  en  vez  de  facilitárselas.  Así,  los  alumnos  se  sentirán  satisfechos  al  encontrar  la 
 respuesta  correcta.  Cada  vez  que  un  alumno  cualquiera  cometa  un  error,  hay  que  insistir  en  que  cometer 
 errores es parte del proceso de aprendizaje y que no deben sentir vergüenza por equivocarse. 


 Las  Actividades  Extra  de  cada  lección  (extension  ideas  y  alternative  treatment)  se  pueden  utilizar  cada  vez  que 
 el  profesor  considere  que  los  alumnos  necesitan  practicar  más  cierto  vocabulario.  Se  pueden  utilizar  esas 
 mismas  actividades  como  ampliación  para  los  alumnos  más  avanzados,  aunque  en  ocasiones  haya  que 
 modificar ligeramente las instrucciones. 


 4.1. Actuaciones de apoyo ordinario 


 -  Actividades  de  refuerzo:  repaso  de  saberes  básicos,  repetición  de  actividades,  actividades  específicas  de 
 mejora de la redacción y la corrección ortográfica y gramatical. 


 -  Trabajo  en  grupos  de  alumnos  cuyos  miembros  mantengan  relaciones  de  cooperación  y  promoviendo 
 relaciones de enseñanza- aprendizaje entre los propios alumnos. 


 - Disminución del ritmo de introducción de nuevos contenidos y adaptación a las necesidades de cada alumno. 


 -  Actividades  de  ampliación:  propuesta  de  textos  de  lectura  complejos  o  relacionados  con  los  intereses 
 particulares de cada alumno/a para realizar actividades de comprensión lectora. 
 - Ampliación de saberes básicos o competencias. 
 - Repetición de actividades con mayor nivel de complejidad 
 - Actividades de redacción sobre temas de interés para el alumno 
 - Actividades de búsqueda de información y de presentación oral 
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 4.2. Medidas específicas en relación a la tipología de alumnado. 


 Medidas específicas de apoyo para alumnado con  dislexia  o disgrafía: 
 -  utilizar  múltiples  medios  tanto  para  la  representación  y  acceso  a  la  información,  como  para  que  el 
 alumno pueda hacer las tareas y mostrar los resultados de sus aprendizajes. 
 -  Utilizar  estrategias  compensadoras  con  un  mayor  soporte  auditivo  y  visual  para  facilitar  el  acceso  a  la 
 información. 
 -  Evitar copia de enunciados y/o conceder más tiempo. 
 -  Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales. 
 -  Permitir la presentación de trabajos en formato digital. 
 -  Acordar el uso de agendas, en formato papel o de tipo digital 
 -  Utilizar de modo complementario o alternativo pruebas orales. 
 -  Se  flexibilizará  la  exactitud  en  la  corrección  de  las  faltas  de  ortografía  y  gramaticales,  aplicando  un 
 criterio corrector de -0'2 puntos sobre el total de detracción general. 
 -  Cuidar  el  formato  de  los  textos  escritos  y  exámenes,  de  forma  que  se  facilite  la  lectura  (Arial  o  Calibri 
 12 p. e interlineado doble) 


 Medidas específicas para alumnado con  TDAH: 
 -  Utilizar múltiples medios tanto para la representación y acceso a la información. 
 -  Adecuar las estrategias de enseñanza a las peculiaridades del alumno: estilo y ritmo de aprendizaje. 
 -  Utilizar  estrategias  compensadoras  con  un  mayor  soporte  auditivo  y  visual  para  facilitar  el  acceso  a  la 
 información 
 -  Fragmentar  la  tarea  en  pasos  que  permitan  mantener  la  concentración  y  resolver  las  actividades 
 correctamente. 
 -  Cambiar de actividades o tareas más a menudo que sus compañeros y permitir breves descansos. 
 -  Acordar  el  uso  de  agendas,  en  formato  papel  o  de  tipo  digital  para  favorecer  la  organización  de  las 
 tareas del alumnado. 
 -  Pedirle la realización de esquemas, gráficos o mapas conceptuales. 
 -  Contemplar  qué  ubicación  en  el  aula  es  más  adecuada  y  qué  agrupamientos  favorecen  su  participación 
 más efectiva en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 


 Medidas específicas para alumnado con  CI límite: 
 -  Fragmentar  la  tarea  en  pasos  que  permitan  mantener  la  concentración  y  resolver  las  actividades 
 correctamente. 
 -  Realización de esquemas, gráficos y mapas conceptuales. 
 -  Acordar  el  uso  de  agendas,  en  formato  papel  o  de  tipo  digital  para  favorecer  la  organización  de  las 
 tareas del alumnado. 
 -  Graduación de las actividades Refuerzo curricular de contenidos trabajados en clase. 
 -  Tutoría entre iguales y aprendizaje cooperativo. 
 -  Utilizar  de  modo  complementario  o  alternativo  pruebas  tipo  test  o  de  respuesta  breve  según  las 
 características del alumno. 


 Medidas  específicas  para  alumnado  con  alguna  discapacidad  motórica:  -  -  Utilizar  múltiples  medios  tanto 
 para  la  representación  y  acceso  a  la  información,  como  para  que  el  alumno  pueda  hacer  las  tareas  y  mostrar 
 los resultados de sus aprendizajes. 


 -  Adecuar  las  estrategias  de  enseñanza  a  las  peculiaridades  del  alumno:  estilo  y  ritmo  de  aprendizaje, 
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 modo preferente de acceso y de representación de la información. 


 Medidas específicas para alumnado de  altas capacidades: 
 -  Sustitución  de  tareas  mecánicas  por  trabajos  monográficos  de  investigación  y  profundización  en  un 
 ámbito relacionado con 


 los intereses particulares de cada alumno/a. 
 -  Actividades  de  ampliación.  Selección  de  soportes  o  materiales  adecuados  a  los  intereses  y  talentos  de 
 cada alumno. 


 Medidas específicas para otro alumnado susceptible de  Planes de Atención Personalizados: 
 Se cumplimentarán los PAP de acuerdo con las indicaciones 
 proporcionadas  por  el  Departamento  de  Orientación  para  contextualizar  el  currículo  a  las  características  de 
 cada alumno o alumna. 


 Medidas específicas para alumnado que se  integra tardíamente  al sistema educativo: 
 -  Prueba de diagnóstico para detectar el nivel de conocimientos del alumno. 
 -  Actividades  de  recuperación  de  los  contenidos  y  estándares  que  se  hubieren  impartido  y  no  haya 
 adquirido o superado el alumno de nueva incorporación. 
 -  Información sobre los criterios de calificación e instrumentos de evaluación. 
 -  Información a las familias sobre el nivel del alumno y las medidas que se adoptarán. 
 -  Actividades de refuerzo para casa que sirvan de apoyo a lo trabajado en clase. 


 Medidas específicas para  alumnado repetidor: 
 -  Establecer  en  el  aula  alumnos/as  ayudantes,  que  se  encargarán  de  proporcionar  ayuda  a  los 
 alumnos/as que presenten ciertas dificultades en alguna de las áreas. 
 -  Grupos de trabajo cooperativos, en los que no coincidan varios alumnos/as repetidores. 
 -  Actividades  de  refuerzo  que  sirvan  de  apoyo  a  lo  trabajado  en  clase.  En  cualquier  caso,  el  profesor  de 
 la materia seguirá las instrucciones recogidas en el plan específico del centro para el refuerzo de alumnos 


 repetidores,  tanto  en  las  medidas  adoptadas  como  en  la  información  a  las  familias,  que  se  hará  de 
 forma  trimestral  a  través  del  boletín  de  calificaciones.  El  seguimiento  de  resultados  se  hará  en  la  reunión  de 
 departamento tras cada evaluación. 


 Medidas para  alumnado hospitalizado  durante un largo  período de tiempo: 


 -  Se  le  proporcionará  el  material  y  las  orientaciones  necesarias  para  que  puedan  seguir  su  proceso 
 formativo.  La  intervención  se  realizará  a  petición  del  educador  del  hospital  y  con  las  características  y 
 periodicidad  que  éste  considere  adecuadas.  En  estos  casos  será  el  padre,  madre  o  tutor/a  del  alumno 
 hospitalizado,  o  la  persona  designada  por  ellos,  quien  recoja  los  materiales  que  deberá  proporcionar  el  profesor 
 para que el alumno pueda seguir su proceso formativo. 


 Para  resumir,  podemos  resaltar  la  idea  de  que  la  Atención  a  la  Diversidad  es  uno  de  los  retos  que  en  ESO  se 
 plantea  ya  que  el  alumnado  presenta  diferencias  individuales  en  capacidades,  intereses  y  motivaciones. 
 Algunos  alumnos  requieren  una  atención  diferente  a  la  ordinaria  por  presentar  necesidades,  por  dificultades 
 específicas  de  aprendizaje,  por  trastorno  por  déficit  de  atención  e  hiperactividad  o  por  altas  capacidades 
 intelectuales.  El  profesor  se  ajustará  a  las  diferentes  necesidades  y  facilitará  recursos.  El  departamento  de 
 inglés  realizará  los  informes  de  PAPs  debidamente  cumplimentados  para  atender  al  alumnado  y  fomentará  el 
 modelo DUA (Diseño Universal del Aprendizaje) en todos los cursos y niveles. 
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 5.  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 Se dispone de los siguientes recursos materiales y digitales: 


 El  libro  de  texto  utilizado  es  Synchronize  de  Oxford  University  Press.  El  alumno  dispone  del  Student’s  Book  con 
 la siguiente estructura: 


 -  Una unidad de repaso,  Welcome,  para revisar el vocabulario  y gramática esenciales. 


 -  Ocho unidades principales con doce páginas cada una, estructuradas de la siguiente forma: 


 o  Una  lección  de  dos  páginas,  en  la  que  se  introduce  el  tema  de  la  unidad  y,  en  ocasiones,  un  bloque 
 inicial de vocabulario a través de fotografías y un vídeo. 


 o  Una  lección  de  dos  páginas  en  la  que  se  presenta  un  primer  bloque  de  vocabulario  y  una  primera 
 estructura gramatical a través de a través de un breve audio y/o lectura. 


 o  Una lección de lectura y presentación de una segunda estructura gramatical en dos páginas. 


 o  Una lección de comprensión oral y presentación de un segundo bloque de vocabulario en dos páginas. 


 o  Una  página  de  expresión  oral  que  presenta  el  lenguaje  funcional  que  los  alumnos  y  alumnas  utilizarán 
 en la vida real. Esta lección incluye un vídeo dramatizado y enlaza con el  Dialogue Builder  del iPack. 


 o  Una  página  de  escritura  en  la  que  se  presenta  y  se  trabaja  un  tipo  de  texto  escrito  a  través  de  un 
 modelo. 


 o  Cada  unidad  termina  con  un  proyecto,  donde  los  alumnos  finalizan  el  proyecto  para  el  que  han 
 elaborado  las  tareas  intermedias  en  el  apartado  Project  Builder  cada  una  de  las  lecciones  anteriores.  El  último 
 paso  del  proyecto  es  la  reflexión  y  autoevaluación  sobre  el  trabajo  colaborativo  e  individual  realizado  a  lo  largo 
 del mismo. 


 -  Al final del libro se ofrece: 


 o  Referencia y práctica gramatical para cada una de las ocho unidades principales. 


 o  Cinco lecciones culturales Culture 360º, con una imagen digital 360º interactiva. 


 o  El listado de los verbos irregulares al final del libro. 


 Además, el alumnado cuentan con dos zonas online para una mayor práctica y referencia: 


 o  Una zona de aprendizaje online general para la ESO:  www.oup.com/elt/oupesecondary 


 o  La  zona  de  aprendizaje  online  específica  para  Synchronize  :  el  Active  Learning  Kit  ,  accesible  a  través 
 del sitio y código impreso en el Student’s Book. 


 También disponen del Workbook, con la siguiente estructura: 


 -  Dos páginas de repaso en la lección Welcome. 


 -  Ocho páginas de práctica para cada unidad del Student's Book. 


 -  Una página de práctica adicional de escritura por unidad al final del Workbook 


 -  32  páginas  de  Project  Log  para  completar  aquí  las  tareas  propuestas  en  el  Student’s  Book  para  los 
 proyectos de unidad. 


 Los  alumnos  y  alumnas  disponen  además  de  la  versión  digital  del  Student’s  Book  y  Workbook  con  ejercicios 
 interactivos  y  puntuación  automática  que  incluye  todos  los  videos  y  audios.  El  Workbook  digital  incluye  también 
 acceso al  Active Learning Kit  digital. 
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 El  profesorado  dispone  de  la  Guía  didáctica  (  Teacher’s  Guide  ),  con  una  introducción  y  anotaciones  sobre  la 
 metodología de  Synchronize.  Además de: 


 -  Los componentes de  Synchronize  . 


 -  Una guía para las lecciones del Active Learning Kit. 


 -  Un tour de una unidad del Student's Book y del Workbook, así como del iPack. 


 -  Sugerencias y recomendaciones para capacidades mixtas. 


 -  Información  sobre  las  competencias  clave,  las  competencias  específicas,  las  situaciones  de 
 aprendizaje,  la  mediación,  el  trabajo  por  proyectos,  la  evaluación,  modelos  de  rúbricas  y  evaluación, 
 sugerencias para el desarrollo profesional docente y lecturas graduadas en un inglés adaptado para el curso. 


 -  Notas  sobres  las  lecciones,  las  respuestas  de  las  actividades  del  alumno  y  las  transcripciones  de  los 
 audios. 


 -  Las respuestas del Workbook. 


 Además, en el iPack se ofrecen todos los contenidos interactivos mencionados anteriormente (TIC’s) 


 El  departamento  de  inglés  tendrá  a  su  disposición  todos  aquellos  materiales  que  son  de  uso  común  en  el 
 centro.  Además,  los  profesores  tendrán  a  su  disposición  material  de  ampliación  y  adaptación  de  contenidos  que 
 podrán  fotocopiar  según  las  necesidades  del  alumnado.  Este  material  incluye  material  de  otros  libros  de  texto, 
 libros de gramática, fichas diversas, etc. 


 El  departamento  de  inglés  podrá  usar  cualquier  espacio,  previa  reserva,  como  por  ejemplo  aula  de  informática, 
 salón de actos, biblioteca, etc. 


 Los  alumnos  estarán  normalmente  siempre  en  el  mismo  aula,  pues  durante  este  curso  se  han  organizado  aulas 
 por grupo (y no por materia), siendo el profesor el que se desplace en mayor medida. 


 6.  RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES  PARA 
 EL CURSO ESCOLAR 


 Las  actividades  complementarias  y  extraescolares  favorecen  el  desarrollo  de  las  competencias  específicas  del 
 área/materia/ámbito, impulsando la utilización de espacios y recursos educativos diversos. 


 Para  completar  la  formación  de  los  alumnos  dentro  del  aula  se  han  programado  unas  actividades 
 extraescolares  y  complementarias  que  van  a  contribuir  a  la  profundización  en  los  contenidos  y  a  hacer  la 
 materia  más  lúdica.  Además  es  objetivo  de  dichas  actividades  ayudar  a  establecer  lazos  más  estrechos  entre 
 los  alumnos  y  el  profesorado  que  imparte  la  materia  .  Las  actividades  extraescolares  propuestas  para  este 
 curso son: 


 ACTIVIDAD 
 COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR  FECHA  OBSERVACIONES 


 Concurso de Maquillaje terrorífico 
 (Halloween) 


 31 octubre 
 2023 


 Destinado a todos los alumnos del centro; se 
 espera mayor participación de 1º Eso y 2º Eso 


 Ugly Christmas Sweater Day  15 diciembre 
 2023  Para alumnado y profesores 


 Visita a Murcia a obra de teatro: Ready, 
 Record, Go! + materia didáctico 


 20 febrero 
 2024  Alumnos de 1º y 2º Eso 
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 Actividades día del patrón: karaoke y 
 brainbox 


 26 enero 
 2024  Todo el alumnado 


 7.  CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 Hemos incorporado y desarrollado  el conjunto de elementos transversales recogidos por la LOMLOE. 


 Como  es  de  esperar,  en  la  materia  de  la  lengua  inglesa  se  trabajan  principalmente  la  comprensión  lectora  ,  la 
 expresión  oral  y  escrita  en  todas  las  unidades;  pero  también  se  trabajan  la  comunicación  audiovisual  y  las 
 TIC.  El  conocimiento  de  una  lengua  extranjera  permite  a  los  alumnos  acceder  a  una  gama  más  amplia  de 
 información  y  también  comunicarse  con  una  gama  más  amplia  de  personas.  Los  cursos  de  idiomas  brindan  a 
 los  alumnos  las  herramientas  que  necesitan  para  comunicarse  adecuadamente  en  diferentes  contextos, 
 incluida  la  comunicación  online.  Al  aprender  un  idioma  extranjero,  es  importante  estar  expuesto  a  una  variedad 
 de  recursos  y  géneros  de  producción  oral  y  escrita.  El  uso  regular  de  los  recursos  de  aprendizaje  digital, 
 incluidos  los  sitios  web  y  los  materiales  de  la  pizarra  interactiva,  se  suma  directamente  al  desarrollo  de  esta 
 competencia.  Las  actividades  basadas  en  la  web,  utilizadas  en  las  aulas  de  lengua  extranjera  ayudan  al 
 desarrollo de la evaluación crítica. 


 El  emprendimiento  también  se  trabaja  fomentando  el  trabajo  en  equipo  en  el  aula,  la  gestión  de  recursos 
 personales  y  las  habilidades  sociales,  como  la  cooperación  y  la  negociación.  Se  alienta  a  los  alumnos  a 
 adoptar  procedimientos  que  les  permitan  utilizar  sus  propias  iniciativas  y  habilidades  de  toma  de  decisiones 
 durante  la  planificación,  organización  y  gestión  de  su  trabajo.  Esta  experiencia  equivale  a  una  habilidad 
 transferible  que  se  puede  utilizar  tanto  en  contextos  sociales  como  comerciales.  Las  tareas  que  requieren  que 
 los  alumnos  trabajen  en  parejas  o  en  pequeños  grupos,  o  que  realicen  proyectos  cortos  o  situaciones  de 
 aprendizaje, requieren cooperación, flexibilidad y gestión del tiempo. 


 También  pretendemos  fomentar  la  educación  cívica  y  constitucional.  La  participación  activa  en  la  sociedad  y 
 la  exitosa  vida  laboral  son  parte  integral  de  la  competencia  social.  Desarrollar  una  conciencia  de  y  respeto  por 
 uno  mismo,  así  como  las  diferentes  costumbres  y  formas  de  pensar  de  los  demás,  es  una  parte  esencial  de 
 esto.  La  educación  cívica  se  refiere  a  la  conciencia  de  conceptos  sociales  y  políticos,  como  democracia, 
 igualdad  y  justicia,  que  permiten  a  las  personas  participar  activamente  en  sociedades  democráticas.  La 
 naturaleza  de  muchas  actividades  que  forman  una  parte  central  de  la  enseñanza  de  idiomas  extranjeros 
 requiere  que  los  alumnos  interactúen  con  otros  alumnos  en  la  clase  de  manera  cooperativa.  Las  tareas  que 
 personalizan  el  aprendizaje  pidiéndoles  a  los  alumnos  que  respondan  preguntas  sobre  sí  mismos  o  expresen 
 sus opiniones también son relevantes para la adquisición de la competencia social. 


 8.  ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL  APRENDIZAJE 
 DEL ALUMNADO 


 La  evaluación,  promoción  y  titulación  en  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  está  regulada  por  lo  dispuesto  en 
 el  RD  984/2021,  de  16  de  noviembre  y  las  normas  para  la  aplicación  de  lo  dispuesto  en  dicho  decreto  quedan 
 establecidas  por  la  Orden  EFP/279/2022,  de  4  de  abril.  Los  referentes  para  la  evaluación  serán  los 
 establecidos  en  el  currículo,  más  concretamente  en  la  resolución  de  15  de  diciembre  de  2021  sobre  evaluación, 
 promoción y titulación, concretamente las contenidas en su Capítulo II 


 La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  será  continua  , 
 formativa  e  integradora  . 
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 En  el  proceso  de  evaluación  continua,  cuando  el  progreso  de  un  alumno  o  alumna  no  sea  el  adecuado,  se 
 establecerán  medidas  de  refuerzo  educativo.  Estas  medidas  se  adoptarán  en  cualquier  momento  del  curso,  tan 
 pronto  como  se  detecten  las  dificultades,  con  especial  seguimiento  a  la  situación  del  alumnado  con 
 necesidades  educativas  especiales,  con  dificultades  específicas  de  aprendizaje  o  con  integración  tardía  en  el 
 sistema  educativo  español  y  estarán  dirigidas  a  garantizar  la  adquisición  del  nivel  competencial  necesario  para 
 continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 


 En  la  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  deberá  tenerse  en  cuenta  como  referentes  últimos, 
 desde  todas  y  cada  una  de  las  materias  o  ámbitos,  la  consecución  de  los  objetivos  establecidos  para  la 
 etapa  y  el  grado  de  adquisición  de  las  competencias  clave  previstas  en  el  Perfil  de  salida  .  El  carácter 
 integrador  de  la  evaluación  no  impedirá  que  el  profesorado  realice  de  manera  diferenciada  la  evaluación  de 
 cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de evaluación. 


 Si  partimos  de  que  las  competencias  suponen  una  aplicación  real  y  práctica  de  conocimientos,  habilidades  y 
 actitudes,  la  forma  de  comprobar  o  evaluar  si  el  alumno  las  ha  adquirido  es  reproducir  situaciones  lo  más 
 reales  posibles  de  aplicación,  y  en  estas  situaciones  lo  habitual  es  que  el  alumno  se  sirva  de  ese  bagaje 
 acumulado (todo tipo de contenidos) pero responda, sobre todo, a situaciones prácticas. 


 En  función  del  objetivo  que  perseguimos  al  evaluar,  contamos  con  varias  modalidades,  como  es  el  caso  de  la 
 evaluación  sumativa  ,  realizada  en  diferentes  momentos  del  curso  y  que  tendemos  a  identificar  con  las  finales 
 de  evaluación  y  de  curso.  Habrá  otras  evaluaciones,  como  la  inicial  (no  calificada)  y  la  final  y,  sobre  todo,  la 
 continua  o  formativa,  aquella  que  se  realiza  a  lo  largo  de  todo  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,  inmersa 
 en él, y que insiste, por tanto, en el carácter orientador y de diagnóstico de la enseñanza. 


 8.1. Procedimientos de evaluación 


 El  currículo  nos  propone  una  serie  de  herramientas  que  nos  permiten  llevar  a  cabo  el  proceso  de  evaluación  en 
 el  aula.  En  el  caso  de  la  evaluación  formativa  ,  serán  la  observación  y  seguimiento  sistemático  del  alumno,  es 
 decir,  se  tomarán  en  consideración  todas  las  producciones  que  desarrolle,  tanto  de  carácter  individual  como 
 grupal:  trabajos  escritos,  exposiciones  orales  y  debates,  actividades  de  clase,  lecturas  y  resúmenes, 
 investigaciones,  situaciones  de  aprendizaje,  actitud  ante  el  aprendizaje,  precisión  en  la  expresión  y 
 autoevaluación  entre  otros.  En  el  caso  de  la  evaluación  sumativa  ,  serán  las  pruebas  escritas  y  orales.  En  todo 
 caso,  los  procedimientos  de  evaluación  serán  variados,  de  forma  que  puedan  adaptarse  a  la  flexibilidad  que 
 exige la propia evaluación. 


 El  currículo  establece  unos  criterios  de  evaluación  por  materia  y  curso  que  nos  permiten  evaluar  la 
 adquisición  de  las  competencias  específicas  de  la  materia  (Nota:  todo  reflejado  en  el  apartado  2.5  de  esta 
 programación).  En  el  proceso  de  evaluación  usaremos  la  escala  numérica  de  1  a  10  para  indicar  el  nivel  de 
 logro,  y  al  final  de  curso  la  nota  se  expresará  dentro  de  cinco  niveles  de  calificación:  Insuficiente  (IN):  No 
 conseguido;  Suficiente  (SU):  Conseguido  con  nivel  bajo  en  los  diferentes  ámbitos;  Bien  (BI):  Conseguido  con 
 nivel medio; Notable (NT): conseguido con nivel alto, y Sobresaliente (SB): Conseguido totalmente. 


 Para  poder  evaluar  a  los  alumnos,  el  profesorado  necesita  una  serie  de  instrumentos  que  le  permitan  obtener 
 unos  datos  concretos.  En  el  departamento  de  inglés  proponemos  los  instrumentos  que  creemos  más  indicados 
 para  la  obtención  de  esos  datos,  como  pueden  ser:  observación,  prueba  escrita  (para  reading,  listening  y 
 writing,  mediación,  además  de  vocabulario  y  gramática),  prueba  oral  (projectos,  mediación  y  role  plays).  Las 
 situaciones  de  aprendizaje  o  proyectos  tienen  como  finalidad  emplear  todas  las  destrezas,  aunque  proponemos 
 que sean evaluados con nuestras rúbricas para la parte oral de la asignatura. 


 En  el  departamento  de  inglés  disponemos  de  diferentes  rúbricas  (writing  y  oral  production)  que  nos  indican  el 
 nivel de logro del alumnado. 
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 8.2. Procedimiento de seguimiento, recuperación y evaluación de las materias pendientes. 


 Vamos  a  hacer  un  continuo  seguimiento  a  aquellos  alumnos  que  llevan  la  materia  de  inglés  pendiente  de 
 cursos anteriores, y vamos a aplicar un plan de recuperación de la misma. 


 Entregaremos  un  dossier  de  actividades  de  apoyo,  extensión  y  práctica,  además  de  contenidos  teóricos  y  de 
 autoevaluación  para  que  el  alumno  practique  en  casa.  El  alumno  deberá  entregar  las  actividades  y  el  trabajo 
 recomendado  en  los  plazos  estimados  por  el  departamento  de  inglés  (una  vez  por  evaluación).  Además,  vamos 
 a  hacer  diferentes  exámenes/cuestionarios  a  lo  largo  del  curso  para  facilitar  la  recuperación  de  la  asignatura.  Al 
 tratarse  de  una  asignatura  que  va  acumulando  contenido  de  forma  continua,  se  considerará  que  el  alumno  que 
 apruebe  la  primera  evaluación  de  su  curso  actual  y  entregue  en  tiempo  y  forma  el  trabajo  entregado,  aprobará 
 la  primera  evaluación  de  la  materia  pendiente.  Mismo  procedimiento  en  la  segunda  evaluación.  Si  el  alumno  no 
 supera  o  la  primera,  o  la  segunda,  o  varias  evaluaciones  del  curso  actual,  deberá  hacer  una  prueba 
 extraordinaria  durante  el  mes  de  mayo  con  todos  los  contenidos  indicados  por  el  departamento  de  inglés  y 
 pertenecientes  al  curso  que  lleva  pendiente.  En  ese  caso,  para  aprobar  la  materia,  deberá  sacar  un  5  o  más  en 
 dicho examen final. 


 Recuperación de pendientes: 


 -  Trabajo trimestral (dossier o pack de actividades) 
 -  Examen/cuestionario trimestral 
 -  Observación y calificaciones trimestrales (del curso actual) 
 -  Si  no  alcanza  los  objetivos,  examen  con  contenidos  a  determinar  por  el  departamento  del  curso 
 anterior. 


 Se  va  a  entregar  al  alumno  un  documento  informativo  sobre  el  proceso  de  recuperación  de  la  materia 
 pendiente,  criterios  de  evaluación,  instrumentos  de  evaluación  y  contenidos.  El  alumno  deberá  firmarlo. 
 También  se  va  a  entregar  una  copia  a  la  familia  para  que  la  firmen.  El  mismo  documento  se  va  a  subir  a 
 Classroom  para  aquellos  alumnos  que  tengan  materias  pendientes,  y  para  que  quede  ahí  de  forma 
 permanente. 


 8.3. Alumnado al que no se puede aplicar la evaluación continua por reiteradas faltas de asistencia. 


 El  departamento  de  inglés  establecerá  diferentes  procedimientos  para  poder  evaluar  al  alumnado  con 
 reiteradas  faltas  de  asistencia,  para  que  el  proceso  de  evaluación  continua  no  se  vea  alterado  en  su  totalidad: 
 material  de  apoyo,  ejercicios  de  repaso  y  extensión,  tareas  a  través  de  Classroom  y  monitorización  continua 
 son las medidas más significativas que vamos a aplicar. 


 9.  ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL  PROCESO  DE 
 ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 Desde  el  departamento  de  inglés  vamos  a  evaluar  la  práctica  docente  y  el  proceso  de  enseñanza  con 
 diferentes medios: 
 COORDINACIÓN DOCENTE: 


 -Reuniones de departamento mantenidas. 


 -Principales acuerdos pedagógicos adoptados. 


 AJUSTES DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE 


 -¿Se ha ajustado a lo previsto en todos los grupos de los mismos cursos de la etapa? 


 -Diferencias producidas entre los diferentes grupos del mismo curso de la etapa. 
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 -Posibles causas de las diferencias detectadas 


 A  continuación,  mostramos  una  tabla  a  modo  de  rúbrica  que  nos  ayudará  en  el  departamento  de  inglés  a 
 evaluar la práctica docente y otros aspectos relacionados con el departamento y el centro: 


 ELEMENTOS A EVALUAR 
 INDICADORES DE LOGRO 


 Resultado 
 No conseguido  Conseguido parcialmente  Totalmente conseguido 


 Programación didáctica.  No  se  adecúa  al  contexto 
 del aula. 


 Se  adecúa  parcialmente 
 al contexto del aula. 


 Se  adecúa 
 completamente  al 
 contexto del aula. 


 Planes de mejora.  No  se  han  adoptado 
 medidas  de  mejora  tras 
 los  resultados 
 académicos obtenidos. 


 Se  han  identificado  las 
 medidas  de  mejora  a 
 adoptar  tras  los 
 resultados  académicos 
 obtenidos. 


 Se  han  adoptado 
 medidas  de  mejora  según 
 los  resultados 
 académicos obtenidos. 


 Medidas de atención a la 
 diversidad. 


 No  se  han  adoptado  las 
 medidas  adecuadas  de 
 atención a la diversidad. 


 Se  han  identificado  las 
 medidas  de  atención  a  la 
 diversidad a adoptar. 


 Se  han  adoptado 
 medidas  de  atención  a  la 
 diversidad adecuadas. 


 Temas transversales.  No  se  han  trabajado 
 todos  los  temas 
 transversales  en  la 
 materia. 


 Se  han  trabajado  la 
 mayoría  de  los  temas 
 transversales  en  la 
 materia. 


 Se  han  trabajado  todos 
 los  temas  transversales 
 en la materia. 


 Programa de recuperación.  No  se  ha  establecido  un 
 programa  de 
 recuperación  para  los 
 alumnos. 


 Se  ha  iniciado  el 
 programa  de 
 recuperación  para  los 
 alumnos  que  lo 
 necesiten. 


 Se  ha  establecido  un 
 programa  de 
 recuperación  eficaz  para 
 los  alumnos  que  lo 
 necesiten. 


 Práctica docente.  La  práctica  docente  no  ha 
 sido satisfactoria. 


 La  práctica  docente  ha 
 sido  parcialmente 
 satisfactoria. 


 La  práctica  docente  ha 
 sido satisfactoria. 


 Programas de mejora para la 
 práctica docente. 


 No  se  han  diseñado 
 programas  de  mejora 
 para la práctica docente. 


 Se  han  identificado  los 
 puntos  para  diseñar  un 
 programa  de  mejora  para 
 la práctica docente. 


 Se  han  diseñado 
 programas  de  mejora 
 para la práctica docente. 


 Materiales y recursos 
 didácticos. 


 Los  materiales  y  recursos 
 didácticos  utilizados  no 
 han sido los adecuados. 


 Los  materiales  y  recursos 
 didácticos  han  sido 
 parcialmente adecuados. 


 Los  materiales  y  recursos 
 didácticos  han  sido 
 completamente 
 adecuados. 


 Distribución de espacios y 
 tiempos. 


 La  distribución  de  los 
 espacios  y  tiempos  no 
 han  sido  adecuados  a  los 
 métodos  didácticos  y 
 pedagógicos utilizados. 


 La  distribución  de  los 
 espacios  y  tiempos  han 
 sido  parcialmente 
 adecuados  a  los  métodos 
 didácticos  y  pedagógicos 
 utilizados. 


 La  distribución  de  los 
 espacios  y  tiempos  han 
 sido  adecuados  a  los 
 métodos  didácticos  y 
 pedagógicos utilizados. 


 Métodos didácticos y 
 pedagógicos. 


 Los  métodos  didácticos  y 
 pedagógicos  utilizados  no 
 han  contribuido  a  la 
 mejora  del  clima  de  aula 
 y de centro. 


 Los  métodos  didácticos  y 
 pedagógicos  utilizados 
 han  contribuido 
 parcialmente  a  la  mejora 
 del  clima  de  aula  y  de 
 centro. 


 Los  métodos  didácticos  y 
 pedagógicos  utilizados 
 han  contribuido  a  la 
 mejora  del  clima  de  aula 
 y de centro. 


 Resultados de la evaluación.  Los  resultados  de  la 
 evaluación  en  esta 
 materia  no  han  sido 
 satisfactorios. 


 Los  resultados  de  la 
 evaluación  en  esta 
 materia  han  sido 
 moderados. 


 Los  resultados  de  la 
 evaluación  en  esta 
 materia  han  sido  muy 
 satisfactorios. 


 10.  MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  ESTIMULAR  EL  INTERÉS  Y  EL  HÁBITO  DE  LA 
 LECTURA  Y  DE  LA  MEJORA  DE  LA  EXPRESIÓN  ORAL  Y  ESCRITA  (EI  y  EP)  / 
 MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  LECTURA  Y  DE  LA  MEJORA  DE  LA 
 EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 


 Es  evidente  que  sin  la  lectura  no  es  posible  comprender  la  información  contenida  en  los  textos  y  asimilarla 
 críticamente. 
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 La  lectura  es  un  componente  esencial  en  la  educación  porque  ayuda  al  desarrollo  del  pensamiento  abstracto  y 
 tiene  un  papel  clave  para  convertir  la  información  en  conocimiento,  por  lo  que  la  consideramos  una  herramienta 
 básica del aprendizaje. 


 Nuestro  centro  va  a  poner  en  práctica  este  año  un  Plan  de  Fomento  de  la  Lectura  ofertando  distintas 
 modalidades.  El  departamento  de  inglés  se  va  a  adherir  a  la  Opción  C  :  lectura  de  textos  multimodales,  en 
 diferentes  soportes.  Se  hará  de  forma  periódica  según  organigrama  propuesto  por  Jefatura  de  Estudios  y  los 
 alumnos  deberán  leer  en  clase  de  inglés,  durante  media  hora,  siempre  y  cuando  proceda  según  lo  establecido 
 por el centro. 


 Al  final  del  curso,  evaluaremos  el  plan  lector  y  su  funcionamiento  dentro  del  aula  a  través  de  cuestionarios  para 
 los alumnos y un formulario de valoración para el profesorado. 


 Se  programarán  durante  el  curso  varias  actividades  de  lectura  para  fomentar  así  el  hábito  de  lectura  de  los 
 alumnos/as,  utilizando  para  ello  materiales  reales  tales  como  artículos  de  revistas,  periódicos  etc.  Para  ello  se 
 tendrá  en  cuenta  los  gustos  y  preferencias  del  alumnado  así  como  temas  que  resulten  atractivos  y  relacionados 
 con el mundo de la adolescencia, con el objetivo de crear una mayor motivación e interés por la lectura. 


 Desde  el  departamento  de  inglés  se  realizan  constantemente  actividades  y  proyectos  en  los  que  es 
 imprescindible  escribir  ,  por  lo  que  es  una  materia  que  contribuye  plenamente  al  desarrollo  de  este  hábito. 
 También  se  propondrán  tareas  más  lúdicas  como  guiones  para  podcasts  o  vídeos.  Aprovechando  nuestra 
 participación  en  el  proyecto  Erasmus  +  también  se  fomentará  la  comunicación  escrita  de  nuestros  alumnos 
 para  comunicarse  con  los  alumnos  de  otros  países  que  están  participando,  a  través  de  la  plataforma 
 TwinSpaces. 


 Nuestra  materia  es  un  pilar  fundamental  para  el  desarrollo  de  la  comunicación  oral  .  Realizamos  todo  tipo  de 
 actividades  relacionadas  con  esta  competencia:  debates,  interacción  en  clase  entre  alumnos  y  profesores, 
 participación  en  intercambios  internacionales,  producción  y  grabación  de  podcast  para  emitirlos  a  través  de 
 Diverso Radio y concursos de Karaoke, entre otras. 
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MÓDULO FITOPATOLOGÍA
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1.- PRESENTACIÓN
Se programa tomando como referencia los Reales Decretos que establecen el Título (R.D. 


206/2011 de 28 de Febrero de 2011) y el Curriculo (R.D. 1256/1997 de 9 de Septiembre de 1997), 
para el Ciclo Formativo de Grado Superior: GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL. El 
módulo que se programa se imparte en el Primer Curso del citado Ciclo Formativo de Grado 
Superior.


Desde un punto de vista global, la materia impartida en el módulo de FITOPATOLOGÍA, debe 
proporcionar al alumnado una serie de conocimientos conceptuales, habilidades, destrezas, modelos
y normas que sean funcionales para el pleno desarrollo de nuestros alumnos/as.


Asimismo se pretende que, además de adquirir conocimientos y destrezas específicas de la 
materia impartida, los/las alumnos/as/as sean capaces de integrarse como miembros responsables y
activos de nuestra sociedad, que sean capaces de detectar y resolver en la medida de lo posible los 
problemas cotidianos que se les plantean a lo largo de su existencia y que le prepare, en su caso, 
para estudios superiores.


Se pretende que los/las alumnos/as y alumnas aprendan significativamente, a partir de los 
conceptos previos obtenidos en la E.S.O. y Bachillerato (en su caso), los contenidos conceptuales, 
actitudinales y procedimentales que les permita su aplicación para interpretar y resolver situaciones 
del mundo real, principalmente relacionadas con el módulo que se programa.


Otro de los objetivos perseguidos es proporcionar a las alumnas y los/las alumnos/as un 
conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y modelos de actitudes y comportamientos que 
contribuyan a su formación y maduración personal y que, al mismo tiempo, les orienten en la toma 
de decisiones en relación con su incorporación a la vida laboral activa.


Se formula para ello un conjunto de objetivos, relacionados con los Objetivos generales del 
currículo del Ciclo formativo de grado superior anteriormente mencionado, y a su vez, con los 
Objetivos generales de la Formación Profesional que contribuyan a que los/las alumnos/as y 
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alumnas adquieran un conjunto de capacidades relacionadas con los siguientes aspectos:


- De formación, de manera que logren una madurez personal y una capacidad formativa que les 
permita integrarse en la sociedad, con el fin de que puedan llegar a ser miembros activos y 
responsables de la misma, capaces de detectar, analizar y resolver los problemas que se les 
planteen en la vida cotidiana.
- Propedéutica, pues el alumnado debe aprender significativamente los conocimientos relativos a 
conceptos, procedimientos y actitudes, construyéndolos a partir de los aprendizajes adquiridos en la 
Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato (en su caso), de manera que se aseguren las 
bases para estudios posteriores (Estudios Universitarios) y puedan tomar decisiones acertadas 
acerca de su futuro profesional.


La  programación  se  enmarca  dentro  del  instituto  I.E.S   D.  Pedro  García  Aguilera,  que
pertenece a la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo y en el se imparten las
enseñanzas obligatorias de secundaria y también ciclos formativos entre los que se encuentra el
ciclo de grado superior antes nombrado.


El  centro  donde  se  imparten  estas  enseñanzas,  se  encuentra  en  una  zona  de  montaña
eminentemente forestal  y  agrícola,  como es Moratalla,  una zona representativa del  noroeste de
Murcia por su turismo de naturaleza.


Dispone de una zona de talleres, invernadero, zona para maquinaria agrícola y aperos, zona
de cultivo al aire libre para prácticas con motosierra y otras herramientas de jardinería, además de
todos los jardines que tiene el instituto, en todas estas zonas se desarrollan las enseñanzas de los
distintos módulos experimentales del ciclo formativo que se imparte. También está equipado con
aula informática, laboratorio, y dos aulas para impartir clase.


La programación didáctica que se presenta está orientada a alumnos y alumnas de ciclo
superior,  esto es, jóvenes con edad superior a 18 años con madurez intelectual.  Han superado
estudios de Bachillerato, (COU. O FP-2), o en otros casos han superado las pruebas de acceso al
ciclo formativo de grado superior. Se entiende que es un alumnado con vocación y con marcado
interés hacia los estudios formativos que cursa. 


Se pretende que, además de adquirir conocimientos y destrezas especificas de la materia
impartida, los/las alumnos/as sean capaces de integrarse como miembros responsables y activos de
nuestra sociedad, que sean capaces de detectar y resolver problemas cotidianos que se les plantean
y que les prepare en su caso para estudios posteriores, o para el mundo laboral.


Todo esto apoyado por un referente legislativo en el que hay que añadir además de las leyes y
reales decretos antes mencionados:


-  La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
- Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.
-  Real  Decreto  260/2011,  de  28 de febrero,  por  el  que se  establece el  título  de  Técnico


Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural y se fijan sus enseñanzas mínimas.
- Orden de 20 de diciembre de 2013, de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo


por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al
título  de Técnico  Superior  en  Gestión  Forestal  y  del  Medio  Natural  en  el ámbito  de  la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.


- Real Decreto 777/1998 de 30 de Abril por le que se desarrollan determinados aspectos de la
formación profesional  en el  ámbito  del  sistema educativo modificado por  el  Real  Decreto
276/2007.


- Real  Decreto 1538/2006  por  el  que se establece la  ordenación general  de la  formación
profesional del sistema educativo.


- Real Decreto 1128/2003 de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales.


- Resolución de 25 de julio  de 2023 de la  Dirección General  de Atención a la  Diversidad,
Innovación y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones para el curso 2023-
2024, para los Centros Docentes que imparten Formación Profesional del Sistema Educativo.
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2.- IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO
 El título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural queda identificado


por los siguientes elementos:
 Denominación: Gestión Forestal y del Medio Natural.
 Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.
 Duración: 2000 horas.
 Familia Profesional: Agraria.
 Referente  europeo:  CINE–5b  (Clasificación  Internacional  Normalizada  de  la


Educación).


3.- PERFIL PROFESIONAL
El perfil profesional del título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural queda
determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y sociales, y
por la relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.


4.- COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO
La competencia general de este título consiste en programar, organizar, supervisar y realizar, en su
caso, los trabajos en el monte y en viveros, controlando y protegiendo el medio natural y capacitando
a las personas para la conservación y mejora ambiental, aplicando los planes de calidad, prevención
de riesgos laborales y protección ambiental de acuerdo con la legislación vigente.


5.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES
Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan a


continuación. La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias e), k), l), m), n), ñ),
o), p), q) y s) del título:


a)  Determinar  los  trabajos  que  hay  que  realizar,  interpretando  y  analizando  las  partes  de
proyectos forestales.


b) Realizar operaciones topográficas, manejando los instrumentos y aparatos de medida.
c)  Realizar  trabajos  en  altura,  utilizando  las  herramientas  y  máquinas  en  condiciones  de


seguridad.
d) Planificar y realizar las actividades de repoblación forestal y de corrección hidrológica forestal,


contribuyendo a la mejora del medio natural.
e)  Programar  la  realización  de  tratamientos  selvícolas,  organizando  los  medios  materiales  y


humanos requeridos.
f)  Programar  y  organizar  las  actividades  de  aprovechamiento  de  los  productos  forestales,


verificando los recursos del medio.
g)  Organizar  y  realizar  los  trabajos  de  inventario,  manejando  los  materiales  y  equipos  de


medición.
h)  Programar  las  actuaciones de mejora  del  hábitat  de  las  especies  cinegéticas  y  acuícolas


continentales, analizando el medio y las poblaciones de especies vegetales y animales.
i) Programar la producción de semillas y plantas en vivero, analizando los factores que garantizan


la viabilidad y calidad de los productos.
j) Controlar y extinguir los incendios forestales actuando sobre los factores de riesgo.
k) Controlar el estado sanitario de las plantas e instalaciones, programando y supervisando los


métodos de control.
l) Controlar y proteger el medio natural, verificando que las actuaciones que se lleven a cabo se


realicen siguiendo la legislación vigente.
m) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos


científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los
recursos  existentes  en  el  aprendizaje  a  lo  largo  de  la  vida  y  utilizando  las  tecnologías  de  la
información y la comunicación.


n) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su
competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los
miembros del equipo.
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ñ) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del
mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a
los conflictos grupales que se presentan.


o)  Comunicarse  con  sus  iguales,  superiores,  clientes  y  personas  bajo  su  responsabilidad
utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y
respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 


p) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y
aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo
establecido por la normativa y los objetivos de la empresa.


q) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad,  de accesibilidad universal  y de
«diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o
prestación de servicios.


r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener
iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social.
s) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica,
social y cultural.


6.- RELACIÓN DE LAS CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA DEL CATÁLOGO
NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES  INCLUIDAS EN EL TÍTULO


Cualificaciones profesionales completas:
a) Gestión de repoblaciones forestales y de tratamientos selvícolas AGA228_3 (Real Decreto


665/2007, de 25 de mayo) que comprende las siguientes unidades de competencia:
UC0727_3: Realizar operaciones topográficas en trabajos de agricultura, jardinería y montes.
UC0728_3:  Gestionar  las  operaciones  de  repoblación  forestal  y  de  corrección  hidrológico–


forestal.
UC0729_3: Gestionar los tratamientos selvícolas.
UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación forestal.
b) Gestión de los aprovechamientos forestales AGA462_3 (Real Decreto 715/2010, de 18 de


junio) que comprende las siguientes unidades de competencia:
UC1486_3:  Organizar  y  supervisar  las  operaciones  de  inventario  y  seguimiento  del  hábitat


natural.
UC1487_3: Gestionar los aprovechamientos forestales madereros.
UC1488_3: Gestionar los aprovechamientos forestales no madereros.
UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación forestal.
2. Cualificaciones profesionales incompletas:
a) Gestión de los aprovechamientos cinegético–piscícolas AGA466_3 (Real Decreto 715/2010,


de 18 de junio).
UC1486_3:  Organizar  y  supervisar  las  operaciones  de  inventario  y  seguimiento  del  hábitat


natural.
UC1498_3: Gestionar los trabajos derivados de la planificación y seguimiento del hábitat acuícola


continental.
UC1499_3:  Gestionar  los  trabajos  derivados  de  la  planificación  del  hábitat  de  las  especies


cinegéticas.
UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación forestal.
b) Gestión de la producción de semillas y plantas en vivero AGA464_3 (Real Decreto 715/2010,


de 18 de junio).
UC1492_3: Gestionar las operaciones de propagación de plantas en vivero.


c) Jardinería y restauración del paisaje AGA0003_3 (Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero,
modificado en el Real Decreto 108/2008, de 1 de febrero).


UC0009_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de jardinería.
d) Gestión de la producción agrícola (AGA347_3 Real Decreto 108/2008, de 1 de febrero).
UC1132_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación agrícola.
e) Control y protección del medio natural SEA030_3 (Real Decreto 295/2004, 20 de febrero).
UC0083_3: Controlar y vigilar los espacios naturales y su uso público.
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UC0085_3: Controlar el aprovechamiento de los recursos cinegéticos y piscícolas.
UC0086_3: Vigilar y colaborar en las operaciones de restauración, mantenimiento, ordenación y


defensa de los recursos naturales.


7.- ENTORNO PROFESIONAL
1. Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en el área de gestión de grandes,


medianas y  pequeñas empresas,  públicas  o  privadas,  tanto  por  cuenta  ajena como por  cuenta
propia,  dedicadas  a  la  gestión  forestal,  a  la  cinegético–piscícola,  a  la  de  viveros  forestales,  al
desarrollo  de  programas  de  educación  ambiental,  a  la  información,  comunicación,  formación,
interpretación  y  actividades  de  acompañamiento  y  guía  en  el  medio  socio–natural,  al  control  y
vigilancia del medio natural y sus recursos. También ejerce su actividad en los servicios de extinción
de incendios forestales como trabajador dependiente de las administraciones públicas. Así mismo,
está  capacitado  para  organizar,  controlar  y  realizar  tratamientos  plaguicidas  según  la  actividad
regulada por la normativa vigente.


2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:
– Encargado de empresas de repoblaciones forestales.
– Encargado de empresas que realizan trabajos de corrección hidrológico–forestal y de inventario


forestal.
– Encargado de empresas que realizan tratamientos selvícolas.
– Coordinador de unidades de prevención y extinción de incendios forestales.
– Jefe de unidad de prevención y extinción de incendios forestales.
– Coordinador de vigilantes de incendios forestales.
– Encargado  de  empresas  que  realicen  trabajos  de  lucha  contra  plagas  y  enfermedades


forestales.
– Encargado de empresas que realicen trabajos de construcción y mantenimiento de caminos


forestales.
– Trabajador cualificado por cuenta propia en trabajos de reforestación, tratamientos selvícolas y


tratamientos contra plagas y enfermedades forestales.
– Práctico en trabajos de topografía.
– Encargado o capataz forestal.
– Encargado en empresas de aprovechamientos forestales.
– Encargado de viveros, en general.
– Encargado de propagación de plantas en vivero.
– Encargado de recolección de semillas y frutos en altura.
– Encargado  de  actividades  de  asistencia  técnica  para  la  inventar,  planificar  y  realizar  el


seguimiento del hábitat acuícola continental y del hábitat de las especies cinegéticas.
– Encargado de repoblaciones cinegéticas, piscícolas y astacícolas.
– Encargado  de  trabajos  de  adecuación  del  hábitat  acuícola  continental  y  de  las  especies


cinegéticas. 
– Encargado de parque natural, reserva de caza de la administración, coto público, entre otros,


tanto de la administración como de universidades–centros de investigación.
– Trabajador  especializado  en  actividades  de  control  legal  de  depredadores  o  especies


invasoras.
– Gestor cinegético.
– Coordinador de trabajos de vigilancia rural.
– Encargado de empresas de turismo cinegético–piscícola.
– Agente forestal o similar.
– Guarda de espacios naturales.
– Educador ambiental.
– Monitor de la naturaleza.


8.- OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO 
La formación del módulo de fitopatología contribuye a alcanzar los objetivos generales e), k), l), m),
n), ñ), o), p), q), r), s) y u) del ciclo formativo
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a)  Analizar  proyectos forestales interpretando cada uno de los capítulos para determinar  los
trabajos que hay que realizar.


b)  Describir  el  manejo  de  los  instrumentos  y  aparatos  de  medida,  utilizando  documentación
técnica para realizar operaciones topográficas.


c) Describir el uso de las herramientas y máquinas relacionándolas con la operación que se va a
realizar y dirigiendo y aplicando procedimientos establecidos y protocolos de calidad y seguridad
para realizar trabajos en altura.


d) Identificar y seleccionar las operaciones y los recursos técnicos y humanos en repoblaciones
forestales  y  en  correcciones hidrológico  forestales,  valorando su  idoneidad para  programarlas  y
controlarlas.


e) Analizar la superficie y rendimientos establecidos, utilizando medios y datos técnicos para
programar los tratamientos selvícolas.


f) Valorar los recursos del medio, analizando su potencialidad para el aprovechamiento de los
productos forestales


g)  Manejar  los  materiales  y  equipos  de  medición,  siguiendo  protocolos  establecidos  para
organizar y realizar los trabajos de inventario.


h)  Analizar  el  medio  y  las  poblaciones  de  especies  vegetales  y  animales  aplicando,
procedimientos de inventario para programar las actuaciones de mejora del hábitat.


i)  Analizar  los  factores  productivos,  consultando  información  técnica  para  programar  la
producción de semillas y plantas en vivero.


j)  Actuar  sobre  los  factores  de riesgo,  valorando su  incidencia  para  controlar  y  extinguir  los
incendios forestales.


k) Seleccionar y aplicar los métodos de control, analizando los agentes y síntomas detectados
para verificar el estado sanitario de las plantas e instalaciones.


l)  Supervisar las actuaciones, interpretando la legislación vigente para controlar y proteger el
medio natural.


m) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la evolución
científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación,
para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales.


n)  Desarrollar  la  creatividad  y  el  espíritu  de  innovación  para  responder  a  los  retos  que  se
presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.


ñ) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando
saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas,
para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias.


o) Desarrollar  técnicas de liderazgo,  motivación, supervisión y comunicación en contextos de
trabajo en grupo para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo.


o) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a
transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los
procesos de comunicación.


q) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo
y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable
en los procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros.


r)  Identificar  y  proponer  las  acciones  profesionales  necesarias  para  dar  respuesta  a  la
accesibilidad universal y al «diseño para todos».


s)  Identificar  y  aplicar  parámetros  de  calidad  en  los  trabajos  y  actividades  realizados  en  el
proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de
supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad.


t) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa
profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo.
u) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 
marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático.
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9.- CORRESPONDENCIA DE LAS UNIDADES DE COMPETENCIA ACREDITADAS DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY ORGÁNICA 5/2002, DE 19 DE 
JUNIO, CON EL MÓDULO PROFESIONAL DE  FITOPATOLOGÍA PARA SU CONVALIDACIÓN


Este módulo no está asociado a ninguna Unidad de Competencia


10.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
RESULTADOS DE APRENDIZAJE


1.  Organiza el seguimiento del estado sanitario de las plantas, describiendo las plagas y 
enfermedades y siguiendo los protocolos establecidos.


Criterios de evaluación
a)  Se han caracterizado los agentes beneficiosos y los que provocan enfermedades, plagas y 
fisiopatías a las plantas.
b)  Se ha valorado la presencia de la vegetación espontánea no deseada.
c)  Se han identificado los principales síntomas y daños que aparecen en las plantas.
d)  Se han planificado los métodos de captura y conteo.
e)  Se han establecido los puntos de control en los planos de parcelas y en las plantas.
f)  Se han interpretado los resultados del conteo de poblaciones potencialmente perjudiciales y 
beneficiosas.
g)  Se ha supervisado que los procedimientos de detección y control se aplican conforme al 
protocolo establecido.
h)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la de producción integrada y la de prevención de riesgos 
laborales.


2.  Programa el control fitosanitario, analizando los métodos, técnicas y protocolos de 
actuación, así como las características del medio.


Criterios de evaluación:
a)  Se han descrito los métodos de control fitosanitario.
b)  Se han valorado los factores que hay tener en cuenta en la lucha integrada.
c)  Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en la programación del 
control fitosanitario.
d)  Se han organizado los métodos de control fitosanitario en lucha integrada.
e)  Se han realizado las acciones para reducir los daños económicos.
f)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la de producción integrada y la de prevención de riesgos 
laborales.


3.  Supervisa el almacenamiento y manipulación de productos fitosanitarios, interpretando las
normas y protocolos establecidos.


Criterios de evaluación:
a)  Se han analizado las condiciones que deben cumplir el transporte y el almacenamiento de los 
productos fitosanitarios.
b)  Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en el almacenamiento y 
manipulación de productos fitosanitarios.
c)  Se ha supervisado y realizado la colocación de los productos fitosanitarios en el almacén.
d)  Se ha supervisado y realizado la cumplimentación de la documentación de transporte y el libro 
oficial de movimiento de productos fitosanitarios.
e)  Se ha seguido el protocolo de actuación en el caso de la retirada de productos fitosanitarios.
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f)  Se han seguido los procedimientos, en caso de derrame accidental, durante el transporte y/o 
almacenamiento del producto.
g)  Se han manipulado los productos fitosanitarios siguiendo el protocolo establecido.
h)  Se ha aplicado la normativa de utilización de productos fitosanitarios, la ambiental y la de 
prevención de riesgos laborales en el almacenamiento y manipulación de los mismos.


4.  Establece las medidas de protección en la preparación y aplicación de productos 
fitosanitarios, identificando los riesgos y peligros para la salud y los efectos sobre el 
medioambiente.


Criterios de evaluación
a)  Se han analizado los factores que influyen en la peligrosidad de un producto fitosanitario.
b)  Se han determinado los riesgos a medio y largo plazo para el ser humano, la flora y fauna y para 
el medioambiente.
c)  Se ha realizado un estudio de la situación de la parcela para la protección del medio.
d)  Se ha valorado la influencia de la vía de entrada sobre los efectos que originan.
e)  Se ha identificado el plazo de seguridad, el límite máximo de residuo, la persistencia y la vida 
media residual.
f)  Se han caracterizado los tipos de intoxicaciones.
g)  Se han realizado los primeros auxilios en caso de intoxicación.
h)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la de producción integrada y la de prevención de riesgos 
laborales.


5.  Organiza y realiza la preparación y aplicación del producto fitosanitario, seleccionando las 
técnicas y medios.


Criterios de evaluación:
a)  Se han caracterizado las propiedades generales de los productos químicos fitosanitarios.
b)  Se han identificado las distintas materias activas.
c)  Se han analizado los envases e interpretado las etiquetas.
d)  Se ha calculado la cantidad de producto fitosanitario.
e)  Se ha valorado la interacción entre productos y sus incompatibilidades.
f)  Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en la preparación y aplicación
del control fitosanitario.
g)  Se ha organizado la preparación del caldo de tratamiento.
h)  Se ha realizado y supervisado la limpieza, regulación y calibración de los equipos.
i)  Se ha supervisado el funcionamiento del equipo de aplicación.
j)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la de producción integrada, la de seguridad alimentaria y la
de prevención de riesgos laborales.


6.  Coordina la gestión de residuos de productos químicos fitosanitarios peligrosos, 
siguiendo los procedimientos establecidos.


Criterios de evaluación:
a)  Se ha definido el concepto de residuo peligroso.
b)  Se ha realizado un estudio de los residuos químicos fitosanitarios que se generan en la empresa.
c)  Se ha evaluado la obligatoriedad de la inscripción en el registro de pequeños productores de 
residuos.
d)  Se ha cumplimentado la documentación para la inscripción en el registro de residuos peligrosos.
e)  Se ha planificado la colocación de contenedores de recogida de residuos.
f)  Se ha cumplimentado el cuaderno de control de recogida de residuos.
g)  Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en la gestión de residuos.
h)  Se han organizado acciones para reducir los residuos.
i)  Se han supervisado las etapas para la eliminación de envases.
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j)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la de producción integrada y la de prevención de riesgos 
laborales.


7.  Organiza y realiza el manejo sanitario del agrosistema, relacionando las técnicas y 
procedimientos con la normativa ecológica.


Criterios de evaluación
a)  Se han establecido las rotaciones, asociaciones y policultivos.
b)  Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en la organización y 
realización del manejo sanitario del agrosistema.
c)  Se han supervisado e implantado las infraestructuras favorecedoras del equilibrio del 
agrosistema.
d)  Se ha inspeccionado y manejado la vegetación espontánea que influye en el agrosistema.
e)  Se han supervisado y aplicado los métodos físicos y biológicos para mantener el equilibrio del 
agrosistema.
f)  Se han coordinado y realizado los tratamientos fitosanitarios ecológicos.
g)  Se han supervisado y realizado los procedimientos para la certificación ecológica.
h)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la ecológica y la de prevención de riesgos laborales.


11.- CONTENIDOS Y UNIDADES DE TRABAJO


UNIDAD DE TRABAJO 1.- Entomología, Patología Vegetal y otros agentes perjudiciales para 
los vegetales. Principales plagas y enfermedades de especies forestales y cultivadas


Asociada al resultado de aprendizaje.
1.  Organiza el seguimiento del estado sanitario de las plantas, describiendo las plagas y 
enfermedades y siguiendo los protocolos establecidos.


Criterios de evaluación
a)  Se han caracterizado los agentes beneficiosos y los que provocan enfermedades, plagas y 
fisiopatías a las plantas.
b)  Se ha valorado la presencia de la vegetación espontánea no deseada.
c)  Se han identificado los principales síntomas y daños que aparecen en las plantas.
d)  Se han planificado los métodos de captura y conteo.
e)  Se han establecido los puntos de control en los planos de parcelas y en las plantas.
f)  Se han interpretado los resultados del conteo de poblaciones potencialmente perjudiciales y 
beneficiosas.
g)  Se ha supervisado que los procedimientos de detección y control se aplican conforme al 
protocolo establecido.
h)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la de producción integrada y la de prevención de riesgos 
laborales.


Contenidos:
 Clasificación de agentes beneficiosos y perjudiciales. Fauna beneficiosa y perjudicial.
 Morfología y fisiología de invertebrados, aves y mamíferos. Agentes bióticos beneficiosos y 


perjudiciales. Biología. Agentes abióticos.
 Vegetación espontánea no deseada. Clasificación. Plantas parásitas. Elaboración y 


conservación de herbarios.
 Concepto de enfermedad, plaga y fisiopatía. Enfermedad: transmisión, condiciones 


ambientales. Enfermedad de origen biótico: síntomas y daños. Plagas polífagas y específicas:
clasificación, biología, síntomas y daños. Fisiopatía: síntomas.
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 Toma de muestras: representación en planos y croquis. Localización de los puntos de conteo.
Procedimiento. Materiales y medios utilizados. Métodos de conteo. Concepto de umbral. 
Tipos.


 Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales.


UNIDAD DE TRABAJO 2.- Métodos de control fitosanitario. Gestión integrada de plagas. 
Control biológico y otras técnicas alternativas


Asociada al resultado de aprendizaje 
2.  Programa el control fitosanitario, analizando los métodos, técnicas y protocolos de actuación, así 
como las características del medio.


Criterios de evaluación:
a)  Se han descrito los métodos de control fitosanitario.
b)  Se han valorado los factores que hay tener en cuenta en la lucha integrada.
c)  Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en la programación del 
control fitosanitario.
d)  Se han organizado los métodos de control fitosanitario en lucha integrada.
e)  Se han realizado las acciones para reducir los daños económicos.
f)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la de producción integrada y la de prevención de riesgos 
laborales.


Contenidos:
 Definición y clasificación de los métodos de control fitosanitario. Métodos físicos, biológicos y 


químicos. Métodos directos e indirectos. Tipos y características.
 Trampas, barreras, feromonas, desinfección de suelos y solarización.
 Interés de la producción integrada. Normativa de producción integrada en materia de 


fitosanitarios. Tratamientos recomendados y prohibidos. Asociaciones de producción 
integrada en agricultura (APRIAS) y agrupaciones de tratamientos integrados en agricultura 
(ATRIAS). Líneas de ayudas. Factores que se deben tener en cuenta en la lucha integrada. 
Métodos de control fitosanitario en lucha integrada.


 Coordinación y organización de los recursos humanos y materiales en la programación del 
control fitosanitario.


 Acciones que reducen los daños económicos. Nivel de tolerancia. Umbral económico.
 Normativa ambiental, de producción integrada y de prevención de riesgos laborales.


UNIDAD DE TRABAJO 3.- Riesgos derivados del uso de productos fitosanitarios. Métodos 
para reducir los riesgos para la salud


Asociada al resultado de aprendizaje
4.  Establece las medidas de protección en la preparación y aplicación de productos fitosanitarios, 
identificando los riesgos y peligros para la salud y los efectos sobre el medioambiente.


Criterios de evaluación
a)  Se han analizado los factores que influyen en la peligrosidad de un producto fitosanitario.
b)  Se han determinado los riesgos a medio y largo plazo para el ser humano, la flora y fauna y para 
el medioambiente.
c)  Se ha realizado un estudio de la situación de la parcela para la protección del medio.
d)  Se ha valorado la influencia de la vía de entrada sobre los efectos que originan.
e)  Se ha identificado el plazo de seguridad, el límite máximo de residuo, la persistencia y la vida 
media residual.
f)  Se han caracterizado los tipos de intoxicaciones.
g)  Se han realizado los primeros auxilios en caso de intoxicación.
h)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la de producción integrada y la de prevención de riesgos 
laborales.
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Contenidos:
 Concepto de manipulador y riesgo.
 Factores de riesgo. Riesgos que dependen del producto, del manipulador, del ambiente de 


trabajo y del tipo de aplicación: antes, durante y después de la aplicación.
 Riesgos a medio y largo plazo, para el ser humano, para la flora y fauna (alteraciones del 


equilibrio biológico, fauna silvestre y fitotoxicidad) y para el medio ambiente (contaminación 
del aire, del suelo y del agua). Resistencia a los productos químicos fitosanitarios. Medidas 
para disminuir el riesgo sobre la agricultura, medio ambiente y la salud.


 Situación de la parcela. Cauces de agua, cultivos, flora y fauna próxima y viviendas 
colindantes.


 Factores que influyen en la toxicidad. Vía de entrada de las sustancias tóxicas.
 Plazo de seguridad. Límite máximo de residuo. Persistencia. Vida media residual.
 Tipos de intoxicaciones. Primeros auxilios en caso de intoxicación.
 Normativa ambiental, de producción integrada y de prevención de riesgos laborales.


UNIDAD DE TRABAJO 4.- Productos fitosanitarios. Tratamientos fitosanitarios. Métodos y 
equipos de aplicación


Asociada al resultado de aprendizaje
5.  Organiza y realiza la preparación y aplicación del producto fitosanitario, seleccionando las 
técnicas y medios.


Criterios de evaluación:
a)  Se han caracterizado las propiedades generales de los productos químicos fitosanitarios.
b)  Se han identificado las distintas materias activas.
c)  Se han analizado los envases e interpretado las etiquetas.
d)  Se ha calculado la cantidad de producto fitosanitario.
e)  Se ha valorado la interacción entre productos y sus incompatibilidades.
f)  Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en la preparación y aplicación
del control fitosanitario.
g)  Se ha organizado la preparación del caldo de tratamiento.
h)  Se ha realizado y supervisado la limpieza, regulación y calibración de los equipos.
i)  Se ha supervisado el funcionamiento del equipo de aplicación.
j)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la de producción integrada, la de seguridad alimentaria y la
de prevención de riesgos laborales.


Contenidos
 Caracterización de producto fitosanitario. Composición: ingredientes activo-técnicos o materia 


activa, ingredientes inertes, coadyuvantes y aditivos. Materias activas permitidas. 
Formulación: líquidos concentrados para diluir, sólidos concentrados para diluir, sólidos sin 
diluir y gases. Clasificación según el agente sobre el que actúan, composición química, vía de
penetración en la planta, duración de su acción, espectro de acción y momento de aplicación.


 Etiquetas y envases. Interpretación. Códigos y símbolos.
 Cálculo de la cantidad de producto. Mezclas. Técnicas de aplicación de productos 


fitosanitarios y equipos de tratamiento.
 Condiciones climáticas en la aplicación del tratamiento. Precauciones.
 Criterios para la elección del momento oportuno. Fases sensibles del parásito.
 Localización en la planta. Criterios para la elección de un producto adecuado.
 Interacción entre productos. Incompatibilidades. Tipos de reacciones.
 Coordinación y organización de los recursos humanos y materiales en la preparación y 


aplicación del producto fitosanitario.
 Etapas para la preparación del caldo. Precauciones.
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 Limpieza y regulación de equipos. Reducción del volumen de aplicación. Relación entre 
regulación y dosificación. Control del caudal de las boquillas.


 Normativa ambiental, de producción


UNIDAD DE TRABAJO 5.- Transporte, almacenamiento y manipulación de los productos 
fitosanitarios


Asociada al resultado de aprendizaje
3.  Supervisa el almacenamiento y manipulación de productos fitosanitarios, interpretando las 
normas y protocolos establecidos.


Criterios de evaluación:
a)  Se han analizado las condiciones que deben cumplir el transporte y el almacenamiento de los 
productos fitosanitarios.
b)  Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en el almacenamiento y 
manipulación de productos fitosanitarios.
c)  Se ha supervisado y realizado la colocación de los productos fitosanitarios en el almacén.
d)  Se ha supervisado y realizado la cumplimentación de la documentación de transporte y el libro 
oficial de movimiento de productos fitosanitarios.
e)  Se ha seguido el protocolo de actuación en el caso de la retirada de productos fitosanitarios.
f)  Se han seguido los procedimientos, en caso de derrame accidental, durante el transporte y/o 
almacenamiento del producto.
g)  Se han manipulado los productos fitosanitarios siguiendo el protocolo establecido.
h)  Se ha aplicado la normativa de utilización de productos fitosanitarios, la ambiental y la de 
prevención de riesgos laborales en el almacenamiento y manipulación de los mismos.


Contenidos
 Normativa general de transporte de productos fitosanitarios.
 Manipulación de productos fitosanitarios. Carnet de manipulador de productos fitosanitarios.
 Coordinación y organización de los recursos humanos y materiales en el almacenamiento y 


manipulación de productos fitosanitarios.
 Características técnicas del almacén. Zonas de almacenamiento. Equipamiento básico de 


seguridad.
 Normas para el almacenamiento de productos fitosanitarios. Incompatibilidades.
 Transporte de productos químicos fitosanitarios. Documentación. Libro oficial de movimiento.
 Normas de retirada de productos fitosanitarios de la explotación. Tratamiento de envases 


utilizados.
 Medidas en caso de accidente durante el transporte y almacenamiento de productos 


fitosanitarios. Protocolo de actuación.
 Normativa fitosanitaria, ambiental y de prevención de riesgos laborales.
 Normativa relativa al transporte, almacenaje y manipulación de productos fitosanitarios.


UNIDAD DE TRABAJO 6.- Gestión de residuos de los productos químicos peligrosos


Asociada al resultado de aprendizaje
6.  Coordina la gestión de residuos de productos químicos fitosanitarios peligrosos, siguiendo los 
procedimientos establecidos.
Criterios de evaluación:
a)  Se ha definido el concepto de residuo peligroso.
b)  Se ha realizado un estudio de los residuos químicos fitosanitarios que se generan en la empresa.
c)  Se ha evaluado la obligatoriedad de la inscripción en el registro de pequeños productores de 
residuos.
d)  Se ha cumplimentado la documentación para la inscripción en el registro de residuos peligrosos.
e)  Se ha planificado la colocación de contenedores de recogida de residuos.
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f)  Se ha cumplimentado el cuaderno de control de recogida de residuos.
g)  Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en la gestión de residuos.
h)  Se han organizado acciones para reducir los residuos.
i)  Se han supervisado las etapas para la eliminación de envases.
j)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la de producción integrada y la de prevención de riesgos 
laborales.


Contenidos
 Concepto de residuo peligroso.
 Residuos químicos fitosanitarios generados en la empresa. Clasificación de los residuos. 


Elaboración de listado de residuos y su peligrosidad.
 Registro de pequeños productores de residuos. Inscripción. Documentación que hay que 


presentar. Elaboración de la memoria. Elaboración del plan de residuos.
 Contenedores de recogida de residuos. Ubicación e identificación.
 Cuaderno control de recogida de residuos. Control de residuos: administración y agricultor.
 Coordinación y organización de los recursos humanos y materiales en la gestión de residuos.
 Acciones para reducir los residuos. Medidas que hay que adoptar.
 Eliminación de envases. Etapas. Gestión de los envases vacíos. SIGFITO agroenvases.


UNIDAD DE TRABAJO 7.- Sistemas de producción agrícola con indicación de calidad 
diferenciada. Producción integrada y agricultura ecológica.


Asociada al resultado de aprendizaje
7.  Organiza y realiza el manejo sanitario del agrosistema, relacionando las técnicas y 
procedimientos con la normativa ecológica.


Criterios de evaluación
a)  Se han establecido las rotaciones, asociaciones y policultivos.
b)  Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en la organización y 
realización del manejo sanitario del agrosistema.
c)  Se han supervisado e implantado las infraestructuras favorecedoras del equilibrio del 
agrosistema.
d)  Se ha inspeccionado y manejado la vegetación espontánea que influye en el agrosistema.
e)  Se han supervisado y aplicado los métodos físicos y biológicos para mantener el equilibrio del 
agrosistema.
f)  Se han coordinado y realizado los tratamientos fitosanitarios ecológicos.
g)  Se han supervisado y realizado los procedimientos para la certificación ecológica.
h)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la ecológica y la de prevención de riesgos laborales.


Contenidos
 Rotaciones, asociaciones y policultivos. Efecto sobre el control de vegetación espontánea, 


plagas y enfermedades en el sistema ecológico. Biodepredadores. Vida microbiana: efectos 
sobre el estado sanitario del suelo.


 Coordinación y organización de los recursos humanos y materiales en la organización y 
realización del manejo sanitario del agrosistema.


 Infraestructuras favorecedoras del equilibrio del agrosistema. Setos, estanques, nidos 
artificiales y refugios: diseño, tipos y características.


 Hábitat y dinámica de poblaciones de los agentes beneficiosos y perjudiciales.
 Manejo de la vegetación espontánea. Beneficios. Condiciones que inciden en la presencia de 


hierbas no deseadas. Alelopatías.
 Contaminación cruzada en el almacenamiento y transporte. Precauciones.
 Métodos de control ecológico. Épocas de empleo. Lucha biológica. Aspectos importantes en 


producción ecológica.
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 Elección del tratamiento ecológico. Productos fitosanitarios ecológicos. Sustancias de origen 
vegetal. Decocciones y maceraciones. Productos minerales y químicos permitidos. 
Tratamiento: dosis, gasto y procedimientos de aplicación.


 Certificación ecológica. Proceso. Cumplimentación de documentación.
 Normativa ambiental, ecológica y de prevención de riesgos laborales.


Orientaciones pedagógicas.
Este  módulo  profesional  contiene  la  formación  necesaria  para  desempeñar  la  función  de
organización  y  supervisión  de  los  cuidados  fitosanitarios.  La  organización  y  supervisión  de  los
cuidados fitosanitarios incluye aspectos como:
- La organización del seguimiento del estado sanitario de las plantas.
- La programación del método de control fitosanitario.
- La supervisión de la preparación y aplicación del producto fitosanitario.
-  El  establecimiento  de las  medidas de protección  en la  preparación  y  aplicación  de productos
fitosanitarios.
- La coordinación de la gestión de residuos peligrosos.


Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:
 Explotaciones agrícolas intensivas o extensivas.
 Explotaciones agrícolas ecológicas.
 Empresas forestales.
 Centros de jardinería.
 Jardines y parques.
 Restauración del paisaje.
 Céspedes de campos deportivos.


Las  líneas  de  actuación  en  el  proceso  de  enseñanza–aprendizaje  que  permiten  alcanzar  los
objetivos del módulo versarán sobre:


 Identificación de las plagas, vegetación espontánea, enfermedades y fisiopatías.
 Metodología de conteo, control y captura.
 Clasificación de control fitosanitario.
 Caracterización de fitosanitarios.
 Preparación del caldo.
 Aplicación del tratamiento.
 Establecimiento  de  medidas  de  prevención  en  la  aplicación  de  productos  químicos


fitosanitarios.
 Supervisión de la gestión de residuos químicos fitosanitarios.
 Organización del manejo sanitario del agrosistema.
 Cumplimiento de las normas establecidas en los planes de prevención de riesgos laborales y


medioambientales.


12.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


- Material de laboratorio: Lupas binoculares, microscopio, agujas, lancetas, pinzas, etc
- Cartografía de la Región
- Bibliografía: 
- USUARIO  PROFESIONAL  DE  PRODUCTOS  FITOSANITARIOS  Nivel  Cualificado.  Edita:


Comunidad Autónoma de la Región de Murcia Consejería de Agricultura y Agua
- Plan de Lucha Integrada Contra la Procesionaria del Pino (Thaumetopoea pityocampa Denis &


Shiffermüller, 1.775) en la comunidad autónoma de Andalucía
- Aplicación de Productos Fitosanitarios. Nivel Cualificado/[Milagros Fernández Fernández et al.].-


Sevilla:  Consejería  de  Agricultura,  Pesca  y  Desarrollo  Rural:  Instituto  de  Investigación  y
Formación Agraria y Pesquera, 2017 320 p.: il. ; 30 cm -- (Agricultura. Formación)
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- SANIDAD FORESTAL. Guía en imágenes de plagas, enfermedades y otros agentes presentes
en  los  bosques.  Autores:  Carmen  Muñoz  López  y  otros.  Año  2007  (2ª  Edición  ampliada  y
actualizada)


- MUÑOZ et  al.  2003.  Sanidad  Forestal:  guía  en  imágenes  de  plagas,  enfermedades  y  otros
agentes presentes en los bosques. Mundi Prensa . 575 pp. 


- ROMANYK,  N.  y  CADAHIA,  D.  (Coor.).  1992.  Plagas  de  insectos  en  las  masas  forestales
españolas. MAPA, Madrid. 


-


Páginas web
http://busc.usc.es/ : Biblioteca Universidad de Santiago 
http://ipmworld.umn.edu/ipmsite.htm :   Libro   electrónico   sobre   control   integrado   de   plagas 
WWW.IEFC.NET :  dispone  de  una  guía  de  las  plagas  y  enfermedades  del  sur  de  Europa 
http://www.eppo.org/ :  Dispone  de  información  variada,  lo  más  interesante  para  la  asignatura
son la listas de organismos en cuarentena y su regulación  
http://www.mapya.es/es/agricultura/pags/fitos/fitos.htm :   Registro   actualizado   de   los   productos
fitosanitarios autorizados en España. 
http://www.magrama.gob.es/es/agricultura/temas/sanidad-vegetal/default.aspx
http://www.medioruralemar.xunta.es/areas/agricultura/sanidade_vexetal/plans_de_continxencia/


13.- TEMPORALIZACIÓN
TRIMESTRE UNIDADES DE TRABAJO
1º 1, 2
2º 3,4
3º 5,6,7


14.- PLANIFICACIÓN DE LOS APOYOS 
Este módulo no tiene apoyos
 
15.- METODOLOGÍA DIDÁCTICA. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS


La metodología será significativa,  partiendo de los conocimientos previos del/la  alumno/a,
activa,  participativa  y  orientada  a  la  formación  profesional.  Se  llevarán  a  cabo  los  siguientes
aspectos:


- Exposición del tema por parte del profesor.
- Realización y exposición de supuestos prácticos por parte de los alumnos en el aula, tanto


individuales como en grupo, sobre los diferentes contenidos del módulo.
 Visitas técnicas al medio natural con el objeto de analizar su flora
 Visitas técnicas a distintos jardines con el objeto de analizar su flora
 Visitas técnicas a distintos terrenos cultivados con el objeto de analizar su flora
 Realización de prácticas en el medio natural.
Asimismo los alumnos harán uso de los medios informáticos disponibles en prácticas de manejo de
claves dicotómicas de identificación, así como de reconocimiento de partes de las plantas


Además se pretende que el aula de informática se constituya como una herramienta habitual
de trabajo de los contenidos propuestos anteriormente


 Las pruebas objetivas o exámenes se llevarán a cabo bien a través del Aula virtual o en
papel. Tendrán carácter tipo test, de preguntas cortas, de identificación visual, etc.


ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.
Para que el  alumnado complete su formación teórico-práctica,  además de las actividades de


enseñanza-aprendizaje planteadas anteriormente, se aprovecharán las salidas para  tratar de aplicar
los conocimientos adquiridos en el centro. 
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En determinadas actividades extraescolares, siempre que se consideren obligatorias, se podrá
proponer la realización de algún tipo de informe, resumen, trabajo, actividad práctica, con el fin de
que sean de máximo provecho para la formación del/la alumno/a.


A lo largo del desarrollo de esta programación se planificarán las actividades extraescolares y
complementarias que se mencionan a continuación, estas actividades se hacen en conjunto  con el
resto  de  profesores  para  aprovechar  los  recursos,  no  estando  algunas  relacionadas  con  esta
programación pero si hay que tener en cuenta, que este modulo se relaciona con otros por lo tanto
las actividades pueden ser conjuntas. Las actividades propuestas para el curso 2023-24 son :
PROPUESTA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PARA EL CICLO DE GESTIÓN 
FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL
CURSO RELACIONADAS CON EL MÓDULO DE FITOPATOLOGÍA, CURSO 2023-24


PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  
Nombre de la actividad


Visita a espacios naturales protegidos


Breve descripción de la misma
Conocer la  flora , fauna y  todos los aspectos relacionados con los valores, protección, gestión  y
el uso público en los espacios naturales protegidos.


Módulos relacionados/ Resultados de aprendizaje
Módulo FITOPATOLOGÍA


Resultado de aprendizaje  1. Organiza el seguimiento del estado sanitario de las plantas,
describiendo las plagas y enfermedades y siguiendo los protocolos establecidos.


Departamento organizador Profesores/as responsables


Actividades agrarias
Fernando Sánchez Sánchez, Blas Marín López ,
José Ceferino López Carretero y  Francisco Javier
Sánchez Única


Criterios de evaluación a trabajar (añadir tantas filas como bloques de contenidos)


Módulo
Botánica
Agronómica


a)  Se han caracterizado los agentes beneficiosos y los que provocan 
enfermedades, plagas y fisiopatías a las plantas.
b)  Se ha valorado la presencia de la vegetación espontánea no deseada.
c)  Se han identificado los principales síntomas y daños que aparecen en las 
plantas.
d)  Se han planificado los métodos de captura y conteo.
e)  Se han establecido los puntos de control en los planos de parcelas y en las 
plantas.
f)  Se han interpretado los resultados del conteo de poblaciones potencialmente 
perjudiciales y beneficiosas.
g)  Se ha supervisado que los procedimientos de detección y control se aplican 
conforme al protocolo establecido.


h)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la de producción integrada y la de
prevención de riesgos laborales.


Instrumento/s de evaluación aplicables
 Prueba teórica


Instrumento/s de evaluación para no asistentes
 Prueba teórica


Grupos participantes
1º curso del Ciclo de Grado  Superior de Gestión Forestal y del Medio


Natural


Nº de alumnos/as 1º curso 30


Lugar de 
realización
Día de Día de Coste de la actividad por
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salida llegada alumno/a
Hora de 
salida


Hora de 
llegada


Precio del autobús  (entregar el dinero en la secretaría del centro,
para poder realizar la transferencia).


Pasos a seguir antes de realizar la actividad (marcar con X)
Recoger y guardar todas las autorizaciones.


Recoger el dinero correspondiente.


Dar de alta a los/as alumnos/as en el seguro escolar (a partir de 3º ESO).
Facilitar  un listado con los nombres de los/as participantes y comunicarlo a jefatura de
estudios y al departamento de actividades extraescolares y complementarias (se colgará en
el tablón de anuncios).


X


Información a tener en cuenta
Según lo acordado en la CCP nº celebrada el día () se establecen los siguientes porcentajes para
la realización de actividades extraescolares:
También queda recogido en la Programación del Dpto. de Extraescolares que irá un profesor/a
acompañante cada 15 alumnos/as.


PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  


Nombre de la actividad


Visita a espacios naturales  sin figura de protección asignada


Breve descripción de la misma
Realizar  actividades relacionadas  con  la gestión forestal y del medio natural.


Módulos relacionados/ Resultados de aprendizaje
Módulo FITOPATOLOGÍA


Resultado de aprendizaje  1.  Organiza el seguimiento del estado sanitario de las plantas,
describiendo las plagas y enfermedades y siguiendo los protocolos establecidos.


Departamento organizador Profesores/as responsables


Actividades agrarias
Fernando  Sánchez Sánchez,  Blas  Marín  López ,
José Ceferino López Carretero y  Francisco Javier
Sánchez Única


Criterios de evaluación a trabajar (añadir tantas filas como bloques de contenidos)


Módulo
Botánica
Agronómica


a)  Se han caracterizado los agentes beneficiosos y los que provocan enfermedades,
plagas y fisiopatías a las plantas.
b)  Se ha valorado la presencia de la vegetación espontánea no deseada.
c)  Se han identificado los principales síntomas y daños que aparecen en las plantas.
d)  Se han planificado los métodos de captura y conteo.
e)  Se han establecido los puntos de control en los planos de parcelas y en las 
plantas.
f)  Se han interpretado los resultados del conteo de poblaciones potencialmente 
perjudiciales y beneficiosas.
g)  Se ha supervisado que los procedimientos de detección y control se aplican 
conforme al protocolo establecido.


h)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la de producción integrada y la de
prevención de riesgos laborales.


Instrumento/s de evaluación aplicables
 Prueba teórica


Instrumento/s de evaluación para no asistentes
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 Prueba teórica


Grupos participantes
1º curso del Ciclo de Grado  Superior de Gestión Forestal y del Medio


Natural


Nº de alumnos/as 1º curso 30


Lugar de 
realización
Día de 
salida


Día de 
llegada


Coste de la actividad
por alumno/a


Hora de 
salida


Hora de 
llegada


Precio del autobús  (entregar el dinero en la secretaría del centro,
para poder realizar la transferencia).


Pasos a seguir antes de realizar la actividad (marcar con X)
Recoger y guardar todas las autorizaciones.


Recoger el dinero correspondiente.


Dar de alta a los/as alumnos/as en el seguro escolar (a partir de 3º ESO).
Facilitar  un listado con los nombres de los/as participantes y comunicarlo a jefatura de
estudios y al departamento de actividades extraescolares y complementarias (se colgará en
el tablón de anuncios).


X


Información a tener en cuenta
Según lo acordado en la CCP nº celebrada el día () se establecen los siguientes porcentajes para
la realización de actividades extraescolares:
También queda recogido en la Programación del Dpto. de Extraescolares que irá un profesor/a
acompañante cada 15 alumnos/as.


PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  


Nombre de la actividad


Visita a viveros de la Región de Murcia


Breve descripción de la misma
Realizar el reconocimiento de las especies cultivadas, de jardinería y forestales que se cultivan en
los distintos viveros de la  Región,  así  como los métodos de protección de control  de plagas y
enfermedades en los mismos


Módulos relacionados/ Resultados de aprendizaje
Módulo FITOPATOLOGÍA


Resultado de aprendizaje  1.  Organiza el seguimiento del estado sanitario de las plantas,
describiendo las plagas y enfermedades y siguiendo los protocolos establecidos.
2.   Programa  el  control  fitosanitario,  analizando  los  métodos,  técnicas  y  protocolos  de
actuación, así como las características del medio.
3.  Supervisa el almacenamiento y manipulación de productos fitosanitarios, interpretando
las normas y protocolos establecidos.
4.   Establece  las  medidas  de  protección  en  la  preparación  y  aplicación  de  productos
fitosanitarios,  identificando  los  riesgos  y  peligros  para  la  salud  y  los  efectos  sobre  el
medioambiente
5.  Organiza y realiza la preparación y aplicación del producto fitosanitario, seleccionando las
técnicas y medios.
6.   Coordina  la  gestión  de  residuos  de  productos  químicos  fitosanitarios  peligrosos,
siguiendo los procedimientos establecidos.


Departamento organizador Profesores/as responsables
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Actividades agrarias
Fernando  Sánchez Sánchez,  Blas  Marín  López ,
José Ceferino López Carretero y  Francisco Javier
Sánchez Única


Criterios de evaluación a trabajar (añadir tantas filas como bloques de contenidos)
Módulo
Botánica
Agronómica


Todos los relacionados con los resultados de aprendizaje mencionados (Apartado 10
de la presente programación, pag. 8.


Instrumento/s de evaluación aplicables
 Prueba teórica


Instrumento/s de evaluación para no asistentes
 Prueba teórica


Grupos participantes
1º curso del Ciclo de Grado  Superior de Gestión Forestal y del Medio


Natural


Nº de alumnos/as 1º curso 30


Lugar de 
realización
Día de 
salida


Día de 
llegada


Coste de la actividad
por alumno/a


Hora de 
salida


Hora de 
llegada


Precio del autobús  (entregar el dinero en la secretaría del centro,
para poder realizar la transferencia).


Pasos a seguir antes de realizar la actividad (marcar con X)
Recoger y guardar todas las autorizaciones.


Recoger el dinero correspondiente.


Dar de alta a los/as alumnos/as en el seguro escolar (a partir de 3º ESO).
Facilitar  un listado con los nombres de los/as participantes y comunicarlo a jefatura de
estudios y al departamento de actividades extraescolares y complementarias (se colgará en
el tablón de anuncios).


X


Información a tener en cuenta
Según lo acordado en la CCP nº celebrada el día () se establecen los siguientes porcentajes para
la realización de actividades extraescolares:
También queda recogido en la Programación del Dpto. de Extraescolares que irá un profesor/a
acompañante cada 15 alumnos/as.


16.- APLICACIÓN DE LAS TECNOCLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC)
AL TRABAJO EN EL AULA.


El RD 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo, en su artículo 10 hace referencia a la formación 
relacionada con áreas prioritarias y expresa textualmente: “En aquellos ciclos formativos cuyo perfil 
profesional lo exija, se incorporará en módulos profesionales específicos la formación relativa a 
tecnologías de la información y comunicación...”


En este módulo se hará un uso intensivo de las TIC, en particular Internet, como un recurso 
didáctico más y no como una excepción o exigencia de la normativa vigente comentada 
anteriormente. De manera que a principios de curso el profesor facilitará su dirección de correo 
electrónico (creada expresamente al efecto) a los/las alumnos/as/as, quienes mutuamente optarán 
de forma libre por esta modalidad de TIC. Todo ello se realizará con las siguientes finalidades:
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a) Que el profesor pueda enviar al alumnado: apuntes, artículos; actividades
de  autoevaluación;  comunicaciones  recordatorias  de  convocatorias  de
exámenes, notas de evaluación, aviso de plazos, etc.


b) Que el profesor pueda recibir trabajos de los/las alumnos/as/as, atender a
sus consultas o peticiones, etc.


c) los/las  alumnos/as/as  que  lo  deseen  puedan  comunicarse  entre  ellos,
intercambiar documentos, trabajos, etc.


Además ésta posibilidad formativa abierta y sin limitaciones temporales permitirá facilitar el 
aprendizaje a los/las alumnos/as que no puedan acudir al centro con regularidad.


También cabría la posibilidad, de utilizar el portal educativo de la Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación (http://www.educarm.es) para colgar determinados documentos y/o 
actividades útiles para los/las alumnos/as/as, docentes que impartan o tengan relación con éste 
módulo y profesionales del sector.


Se informará a los alumno/as de los recursos que ofrece dicho portal, accediendo a él durante 
determinadas actividades de enseñanza-aprendizaje programadas en el aula-plumier.


Durante el desarrollo de determinadas unidades de trabajo, se proporcionará al alumno/a una 
lista de páginas webs interesantes relacionadas con los contenidos de la UT, así como una serie de 
páginas webs en soporte CD-ROM o DVD, de forma que los/las alumnos/as puedan, incluso sin 
conexión a Internet, navegar por las mismas. Todo ello permitirá ampliar contenidos a aquellos/las 
alumnos/as de mayor capacidad, más interesados o que deseen ampliar algún aspecto concreto de 
la UT.


Esta metodología tratará de integrar al máximo el uso de las nuevas tecnologías, en especial 
como forma de interacción constante del profesor y los/las alumnos/as. 


17.-  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
Las pruebas que se utilizarán para valorar el rendimiento de los/las alumnos/as:


 Pruebas objetivas a través del Aula virtual o en formato papel tanto de carácter tipo test, de 
preguntas cortas, de identificación visual, etc, de forma presencial, es decir, directamente en 
el centro, a todos los/las alumnos/as/as matriculados.


 Realización de trabajos


Los exámenes escritos se aplicarán a la valoración de la asimilación de los conceptos, tanto teóricos
como prácticos para valorar la consecución de las actividades de enseñanza-aprendizaje y la asimi-
lación de los contenidos procedimentales. 


Se realizarán tres evaluaciones correspondientes a los tres trimestres ordinarios. 


Para cada una de las unidades de trabajo impartidas se llevará a cabo como mínimo una prueba o 
examen teórico práctico en el que se abordarán todos los criterios de evaluación correspondientes a 
esa unidad de trabajo. 


En el caso de realizar más de una prueba en una unidad de trabajo, la nota de la misma será la co-
rrespondiente a la media ponderada de los distintos parciales en función de los contenidos imparti-
dos. Para que se pueda realizar esta media, el/la alumno/a debe de haber obtenido una calificación 
mínima de 5 en cada una de ellas. Cuando la calificación obtenida en una prueba parcial esté por 
debajo del 5, el/la alumno/a tendrá que recuperar esa materia.


- Para poder aprobar la evaluación el/la alumno/a debe tener aprobadas todas las unidades de traba-
jo, y por tanto, todos los Resultados de Aprendizaje, para lo que deberá obtener una nota de 5 o su-
perior.


- Cada unidad de trabajo está asociada a una Resultado de aprendizaje y, en función de sus conteni-
dos y duración, presenta una ponderación sobre la nota total del Módulo Profesional.
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- Para poder aprobar el curso los/las alumnos/as han de tener todos los Resultados de Aprendizaje 
aprobados, es decir, la nota que obtengan ha de ser como mínimo de 5 en cada una de las unidades
de trabajo. 


- La nota final que obtendrá el/la alumno/a será la correspondiente a la media ponderada de la obte-
nida en las pruebas de las distintas unidades de trabajo a lo largo de las distintas evaluaciones, 
siempre y cuando todas las unidades de trabajo y, por consiguiente los Resultados de Aprendizaje, 
estén aprobadas. 


- Para poder superar el módulo la nota final ha de ser de 5 o superior. 


- Las notas de las distintas evaluaciones se corresponderán con las notas que el/la alumno/a haya 
obtenido en las pruebas teórico-prácticas en cada una de ellas, más la valoración de los trabajos, 
que se aplicará en el Resultado de Aprendizaje correspondiente, pudiendo suponer hasta un 30% de
la nota total del mismo. En el caso de que no se realicen trabajos relacionados con alguno de los Re-
sultados de aprendizaje, la nota de éstos corresponderá íntegramente a las de las pruebas teórico 
prácticas


RECUPERACIÓN.


La calificación obtenida en cada uno de los resultados de aprendizaje se tiene en cuenta para la eva-
luación final, de modo que si no se ha superado con una calificación superior a 5, será evaluado de 
nuevo en la convocatoria ordinaria de finales de Mayo principios de Junio.


Los resultados de aprendizaje aprobados se guardarán para la convocatoria ordinaria de mayo-junio 
pero no para la convocatoria extraordinaria de finales de Junio, y nunca de un curso para otro.


Podrían proponerse a los/las alumnos/as y alumnas actividades de recuperación consistentes en tra-
bajos, resúmenes de las unidades de trabajo u otras que se consideren oportunas a fin de poder re-
cuperar algunos apartados o aspectos de los contenidos. 


Se llevarán a cabo pruebas de recuperación, aproximadamente dos semanas después de la evalua-
ción correspondiente o coincidiendo con el primer examen de la siguiente evaluación. Cuando un 
alumno o alumna supere estas pruebas de recuperación, tendrá aprobado el resultado de aprendiza-
je correspondiente, pero la nota que le corresponderá será una media ponderada de las notas obte-
nidas en los exámenes ordinarios y la nota obtenida en la prueba de recuperación.


En el caso de no superar el examen final ordinario de mayo-junio, el/la alumno/a se presentará al 
examen extraordinario de finales de junio, que se superará obteniendo una puntuación igual o supe-
rior a 5 sobre 10. 


Dicho examen podrá constar de una parte teórica y otra práctica, a criterio del profesor, el cual tam-
bién podrá pedir al alumno la entrega de trabajos, además del examen, como condición indispensa-
ble para aprobar el módulo en dicha convocatoria. Dichos trabajos se aprobarán obteniendo una 
puntuación igual o superior a 5 sobre 10.


Esta evaluación extraordinaria constará de una parte práctica y una parte teórica, donde el/la 
alumno/a deberá demostrar distintas habilidades de manejo y conocimientos prácticos relacionados 
con el módulo o módulos profesionales de que se trate y además deberá superar un examen teórico 
donde deberá contestar de forma adecuada la mayoría de las cuestiones que se planteen en el mis-
mo. Los contenidos y los criterios de evaluación sobre los que versarán dichas pruebas extraordina-
rias se encuentran reflejados en los correspondientes apartados de la presente Programación Didác-
tica.


En caso de no superar dicha convocatoria extraordinaria, el/la alumno/a NO superará el Módulo. 


Aquellos/las alumnos/as que no superen el módulo, bien en la convocatoria ordinaria de Mayo-Junio,
deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria de finales de Junio para superar el mismo. 


los/las alumnos/as que no superen el módulo, tendrán derecho a tres convocatorias extraordinarias 
más para poder superarlo.


 Al menos una vez cada trimestre lectivo se realizara una sesión de evaluación de los/las alumnos/as
que integran el grupo. De dicha sesión deberá quedar constancia de las calificaciones obtenidas, 
que serán comunicadas a los/las alumnos/as, sus padres o sus representantes legales.
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El tutor del grupo será el responsable de conservar esta información durante el curso académico 
para todas cuantas acciones sean pertinentes.


La expresión de las evaluaciones se realizara en términos de calificaciones .Las calificaciones de 
acuerdo con el Art.3 de la Orden de 21de julio de 1994 , se formularan en cifras de 1 a 10, sin deci-
males. Se consideraran positivas las calificaciones iguales o superiores a 5 puntos y negativas las 
restantes.


Los que no asistan a clase y por tanto no puedan ser evaluados, por no haber realizado las activida-
des previstas en la programación correspondiente, serán calificados con la mínima nota, es decir, 
con un 1, señalando en las observaciones del acta de evaluación que este alumno ha sido calificado 
con dicha nota por no asistir a clase


La ponderación de cada Unidad de Trabajo, de los Resultados de Aprendizaje y de los Criterios de


Evaluación puede apreciarse en la tabla siguiente


En el archivo Excel, adjunto a esta programación, se puede consultar esta hoja de calificación así


como la relación de todas las unidades de trabajo con las Resultados de Aprendizaje del módulo y


sus Criterios de evaluación correspondientes.


18.- TEMAS TRANSVERSALES.
Estos temas están encaminados a la educación de valores. Por eso los incluimos como generadores
de actitudes reflexivas y responsables, que se patentizan en nuestros alumnos y alumnas al analizar
casos y ejemplos concretos, próximos al entorno donde se desenvuelven sus vidas.
Así, aparecen informando y condicionando nuestras unidades didácticas los temas de: 
-La educación moral y cívica.
-La educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.
-La educación sexual y para la salud.
-La educación medioambiental.
-La educación para el consumidor.


Como resultado obvio, no todos ellos tienen idénticos tratamientos y extensiones espaciales, pero de
todos aparecen manifestaciones y apartados en las unidades programadas.


19.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Cuatro son los aspectos a tener en cuenta con respecto a la atención a la diversidad
1.- Iniciar el aprendizaje a partir de los conocimientos previos; o sea, lo que los/las alumnos/as ya
conocen sobre la materia. Las formas más fáciles de detectarlos son a través de un test inicial y de
una puesta en común.
2.- Diversificar las actividades a lo largo de cada unidad. Actividades como identificar situaciones
problemáticas, plantear y solucionar problemas, discutir puntos de vista, emitir hipótesis, analizar
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resultados y formular conclusiones pensamos que deben ser realizadas por todos los/las alumnos/as
.
3.- Realizar trabajos de modo cooperativo y en grupo. Este planeamiento se logra a través de grupos
flexibles y permite un reparto de roles en los que las diferentes capacidades de los/las alumnos/as,
juntamente con sus intereses, encontrarán un acomodo perfecto. La tarea realizada en el equipo por
cada individuo no se diluye en el anonimato, sino que queda valorada y resaltada por todos los
demás compañeros y compañeras.
4.- Finalmente, programar actividades variadas de refuerzo, consolidación y ampliación, según se
trate de:
-los/las alumnos/as que no consiguen los objetivos mínimos propuestos.
-los/las alumnos/as que los logran en grado elemental en el tiempo ordinario.
-Los que superan aquellos en un breve tiempo. .


20.- EVALUACION DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA.


Los procesos de evaluación tienen por objeto tanto los aprendizajes de los/las alumnos/as como los
procesos mismos de enseñanza. La información que proporciona la evaluación sirve para que el profesor
disponga de información relevante con el fin de analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar
decisiones al respecto.


La pregunta de ¿Qué evaluar? debe centrarse en los distintos ámbitos en los que tiene lugar la
intervención educativa, en concreto en los siguientes aspectos:


 La  Oportunidad  de  la  selección  de  unidades  de  trabajo  y  métodos,  y  la  adecuación  de  las
adaptaciones realizadas para grupos concretos de alumnos y alumnas.


 Distribución y secuenciación de los contenidos a lo largo de los módulos profesionales.
 Idoneidad de los métodos empleados y de los materiales didácticos propuestos para uso de los/las


alumnos/as.
 Adecuación de los criterios de evaluación.
 El ambiente del aula y todo aquello que favorezca el proceso de enseñanza y aprendizaje, esto es,


organización, espacios, agrupamiento, etc.,
 La coordinación con los profesores que intervienen con el mismo grupo de alumnos y alumnas a


través del profesor tutor.
Para llevar a cabo la evaluación del proceso de enseñanza se pasarán cuestionarios anónimos al


alumnado y se realizará una ficha de seguimiento de las unidades y de la programación. 


CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN A CUMPLIMENTAR POR los/las alumnos/as


El siguiente cuestionario es anónimo, por lo que sus respuestas no van a influir en tu calificación
final. Sin embargo, si que puede resultar de gran utilidad para mejorar mi labor docente de cara a los
próximos cursos. Te agradeceré por ello que contestes con la mayor sinceridad.


A. RESPECTO DE LA UNIDAD DE TRABAJO (contesta marcando dentro de la casilla que más se 
acerque a tu manera de pensar).


1. ¿Ha respondido la U.T. a las expectativas que tenías sobre ella?


NADA POCO REGULAR BASTANTE MUCHO


2. ¿Crees que ha merecido la pena aprender esta U.T.? ¿Has aprendido cosas útiles y relevantes
para tu vida?
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NADA POCO REGULAR BASTANTE MUCHO


3. ¿Consideras adecuados los recursos didácticos utilizados?. ¿Puedes proponer algún cambio o
añadirlo?


NADA POCO REGULAR BASTANTE MUCHO


Propuestas:


________________________________________________________________________________
____________________________________________________________


4. Consideras que el trabajo personal propuesto por el profesor ha sido:


INSUFICIENTE
SUFICIENT


E
BASTANTE MUCHO EXCESIVO


RESPECTO AL PROFESOR


Valora Los siguientes aspectos, con puntuaciones entre 1 y 10, razonando tu 
respuesta:


VALORACIÓN MOTIVO
Preparación del 
profesor
Orden y claridad de los 
apuntes y 
explicaciones
Forma de corregirlos y 
valorarlos
Actitud del profesor 
hacia los/las 
alumnos/as
Participación de los/las 
alumnos/as en clase
Motivación e interés 
que ha despertado la 
U.T por la forma de 
darla
Clima de trabajo 
existente en la clase
Amenidad de las clases


OBSERVACIONES:


Expresa tu opinión sobre cualquier cuestión que consideres importante relacionada con la
unidad de trabajo impartida.
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FICHA DE CONTROL DE SEGUIMIENTO TRIMESTRAL DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
PROFESOR:
MODULO
EVALUACIÓN


OBJETIVOS / COMPETENCIA / CAPACIDADES PROFESIONALES:
¿Se han alcanzado los objetivos previstos para esta evaluación?


SI    NO   
Nivel de consecución.


1   2   3   4   5  
¿Cuál ha sido la causa que ha impedido alcanzar los objetivos previstos?
________________________________________________________________________________
__________________________________________________________


METODOLOGÍA DIDÁCTICA APLICADA
¿Se ha conseguido la metodología prevista en la Programación anual?


SI    NO   
¿Se han realizado todas las actividades previstas de la Programación en el periodo?


SI    NO   
¿Qué nivel de ejecución de actividades se ha alcanzado?


1   2   3   4   5  
¿Cuál ha sido la causa que ha impedido aplicar la metodología prevista o realizar las actividades?
________________________________________________________________________________
__________________________________________________________


DESARROLLO DE CONTENIDOS (CONCEPTOS / PROCEDIMIENTOS Y ACTITUDES).
¿Se han ajustado a la programación los contenidos desarrollados en el periodo?


SI    NO   
¿Existen desviaciones significativas sobre el plan previsto?


SI    NO   
¿Qué grado de adecuación sobre los objetivos se ha conseguido?


1   2   3   4   5  
¿Qué razones han impedido en su caso desarrollar los objetivos previstos?
________________________________________________________________________________
__________________________________________________________


CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN
¿Se aplican correctamente los criterios de evaluación previstos?


SI    NO   


¿Qué criterios de resultados se obtienen en esta área/materia/módulo?
1   2   3   4   5  


¿Qué razones han impedido (en su caso) aplicar los criterios de evaluación?
______________________________________________________________________________


____________________________________________________________
TEMPORALIZACIÓN


¿Existe alguna desviación respecto al plan previsto en la Programación?
SI    NO   


¿Qué desviaciones existen y cual ha sido la causa?


________________________________________________________________________________
__________________________________________________________
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ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES (en su caso)
Indica el nivel de desarrollo de la programación de las actividades extraescolares.


1   2   3   4   5  
¿Cuál es el grado de adecuación de los objetivos?


1   2   3   4   5  


¿Qué aspectos hay que considerar en el desarrollo de las actividades extraescolares?


________________________________________________________________________________
__________________________________________________________


COMENTARIOS SOBRE ASPECTOS RELEVANTES EN LA REVISIÓN DEL SEGUIMIENTO DE 
LAS PROGRAMACIONES.
________________________________________________________________________________
__________________________________________________________


Escalas de valoración: Firma del Profesor/a


Porcentual Cualitativa
1 Menos de 20 Inadecuado
2 Entre 20-40% Poco adecuado
3 Entre 40-60% Suficiente
4 Entre 60-80% Bien en general
5 80-100%  Excelente
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La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 


Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, desarrolla la organización de la Educación 


Secundaria Obligatoria. A su vez, el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, establece 


los objetivos, fines y principios generales y pedagógicos de la etapa. La concreción en 


términos competenciales de estos fines y principios se recoge en el Perfil de salida del 


alumnado al término de la enseñanza básica, que identifica las competencias clave que 


necesariamente deberán haberse adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza 


obligatoria y se definen, para cada una de las materias, las competencias específicas, 


los criterios de evaluación y los saberes básicos para cada uno de los cursos de esta 


etapa.  


Tal y como se recoge en la Resolución de 17 de julio de 2023 de la Consejería de 


Educación por la que se dictan instrucciones de comienzo del curso 2023-2024, para 


los centros docentes que imparten Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,  en 


el curso escolar 2023-2024, el currículo de aplicación en la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia para la Educación Secundaria Obligatoria es el establecido en el 


Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 


currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia.  


 
 
2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 


BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


 


2.1 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 


CLAVE 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Descriptores de 


las C. CLAVE 


1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, 


argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos para analizar 


conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas. 


CCL1, CCL2, 


CCL5, STEM4, CD2, 


CD3, CCEC4. 


2. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su 


veracidad, organizándola y evaluándola críticamente para resolver 


preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 


CCL3, STEM4, 


CD1, CD2, CD3, CD4, 


CD5, CPSAA4 


3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los 


pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando sea 


necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias 


geológicas y biológicas. 


CCL1, CCL2, 


STEM2, STEM3, 


STEM4, CD1, CD2, 


CPSAA3, CE3. 


4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, 


analizando críticamente las respuestas y soluciones y reformulando el 


procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar 


STEM1, STEM2, 


CD5, CPSAA5, CE1, 


CE3, CCEC4 
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explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 


y la geología. 


5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medio 


ambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias 


biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o 


minimicen los impactos medioambientales negativos, sean 


compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y 


mejorar la salud individual y colectiva. 


STEM2, STEM5, 


CD4, CPSAA1, 


CPSAA2, CC4, CE1, 


CC3 


6. Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como 


patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y ciencias 


de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones 


encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales. 


STEM1, STEM2, 


STEM4, STEM5, CD1, 


CC4, CE1, CCEC1 


 


 


2.2.  SABERES BÁSICOS. BLOQUES DE CONTENIDOS Y DISTRIBUCIÓN EN 


UNIDADES DIDÁCTICAS 


A continuación, se relacionan los diferentes bloques que se trabajarán en el cuarto 
curso, así como su desglose en unidades didácticas y los saberes asociados a las 
mismas: 
 
 
-Bloque 1. Proyecto científico: Con este bloque de saberes, el alumnado trabaja 
colaborativamente todas las fases de una investigación, búsqueda de información, 
planteamiento de hipótesis, el diseño experimental que permita contrastarlas, la 
recogida y análisis de datos, la interpretación de estos, la elaboración de conclusiones 
y la concreción en una publicación que se deberá defender públicamente. Se utilizarán 
herramientas digitales, tanto para la búsqueda de información como para la colaboración 
y comunicación de procesos. Además, se reconocerá la importancia de las aportaciones 
de grandes científicas y científicos. Dado su carácter transversal, se desarrollará de 
manera integrada a lo largo de todo el curso en las situaciones de aprendizaje 
planteadas en las unidades de los distintos bloques. 
 


- Hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica. 


- Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la 
comunicación de procesos, resultados o ideas científicas: herramientas 
digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, 
póster, informe, etc.). 


- Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización. 


- Controles experimentales (positivos y negativos): diseño e importancia para 
la obtención de resultados científicos objetivos y fiables. 


- Respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo 
de campo: utilización de los instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, 
aulas, entorno, etc.) de forma adecuada y precisa. 


- Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de 
la naturaleza. 
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- Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales. 


- Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y 
causalidad. 


- La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las 
ciencias biológicas y geológicas e importancia social. El papel de la mujer en 
la ciencia. 


- La evolución histórica del saber científico: la ciencia como labor colectiva, 
interdisciplinar y en continua construcción.  


 


 
- Bloque 2. La célula: en este bloque de saberes se analiza, en términos generales, el 
núcleo celular como centro de control de las células eucariotas y se estudian la función 
biológica de la mitosis y la meiosis. 
  


U.D.1. Las células. 


- La evolución histórica del saber científico: la ciencia como labor colectiva, 
interdisciplinar y en continua construcción.  


- Visión general del núcleo celular. 
 
 


U.D.2. La reproducción de las células. 


- Las fases del ciclo celular. 


- La función biológica de la mitosis, la meiosis y sus fases. 


- Destrezas de observación de las distintas fases de la mitosis al microscopio. 
 
 


- Bloque 3. Genética y evolución: en este bloque de saberes se estudian la 
estructura del ADN y del ARN, la expresión génica, las leyes y los mecanismos de 
herencia genética, la resolución de problemas donde se apliquen estos conocimientos 
y las teorías evolutivas más relevantes.  
 
 


U.D.3. El ADN 


- Visión general de la composición básica de proteínas y ácidos nucleicos. 


- Modelo simplificado de la estructura del ADN y del ARN y relación con su 
función y síntesis. 


- Estrategias de extracción de ADN de una célula eucariota. 


- Etapas de la expresión génica, características del código genético y 
resolución de problemas relacionados con estas. 


- Relación entre las mutaciones, la replicación del ADN, el cáncer, la 
evolución y la biodiversidad. 


 
U.D.4. La genética. 


- Fenotipo y genotipo: definición y diferencias. 
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- Estrategias de resolución de problemas sencillos de herencia genética de 
caracteres con relación de dominancia y recesividad con uno o dos 
genes. 


- Estrategias de resolución de problemas sencillos de herencia del sexo y 
de herencia genética de caracteres con relación de codominancia, 
dominancia incompleta, alelismo múltiple y ligada al sexo con uno o dos 
genes.  


 
U.D.5. La evolución. 


- El proceso evolutivo de las características de una especie determinada a 
la luz de la teoría neodarwinista y de otras teorías con relevancia histórica 
(lamarckismo y darwinismo). 


 
 
- Bloque 4. Geología: en este bloque de saberes se estudia la teoría de la tectónica de 
placas, por ser la más ampliamente aceptada por la comunidad científica, para explicar 
prácticamente todos los procesos geológicos internos. Además, se analizará la relación 
de los procesos geológicos internos y externos con los riesgos naturales. Se abordarán, 
también, los principios de estudio de la historia terrestre (actualismo, horizontalidad, 
superposición de eventos, etc.) que se aplicarán en la resolución de casos prácticos.  
 
 


U.D.6. El modelado del relieve. 


- Relieve y paisaje: diferencias, su importancia como recursos y factores que 
intervienen en su formación y modelado. 


- Procesos geológicos externos: diferencias y relación con los riesgos 
naturales. Medidas de prevención y mapas de riesgos. 


 
U.D.7. Geodinámica terrestre y riesgos. 


- Estructura y dinámica de la geosfera. Métodos de estudio. 


- Los efectos globales de la dinámica de la geosfera desde la perspectiva de la 
tectónica de placas. 


- Procesos geológicos internos: diferencias y relación con los riesgos naturales. 
Medidas de prevención y mapas de riesgos. 


- Los cortes geológicos: interpretación y trazado de la historia geológica que 
reflejan mediante la aplicación de los principios de estudio de la historia de la 
Tierra (horizontalidad, superposición, intersección, sucesión faunística, etc.).  


 
 
- Bloque 5. La Tierra en el universo: en este bloque de saberes se estudian las teorías 
más relevantes sobre el origen del universo, las hipótesis sobre el origen de la vida en 
la Tierra y las principales investigaciones en el campo de la astrobiología. 
  


U.D.8. La formación de la Tierra. 


- El origen del universo y del sistema solar. 
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- Componentes del sistema solar: estructura y características. 


- Principales investigaciones en el campo de la astrobiología. 


            - Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra. 


 
 
Distribución temporal de contenidos 
 
1ª evaluación: unidades 1, 2 y 3 
2ª evaluación: unidades 4, 5 y 6  
3ª evaluación: unidades 7 y 8 
 
 


 


2.3. RELACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS. 


 
Competencia específica 1 
 
1.1. Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos interpretando información en 


diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo 
conclusiones y formando opiniones propias fundamentadas. 
 


1.2. Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre biología y 
geología de forma clara y rigurosa, facilitando su comprensión y análisis mediante 
el uso de la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, 
informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.). 


 
1.3. Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante 


el diseño y la realización de modelos y diagramas y utilizando, cuando sea 
necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, 
exploración, diseño, creación, evaluación y mejora). 


 
Competencia específica 2 
 
2.1. Resolver cuestiones y profundizar en aspectos biológicos y geológicos localizando, 
seleccionando, organizando y analizando críticamente la información de distintas 
fuentes y citándolas con respeto por la propiedad intelectual. 
 
2.2. Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o 
trabajos científicos, utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica 
hacia informaciones sin una base científica como pseudociencias, teorías 
conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc. 
 
2.3. Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas 
dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como 
una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto 
político y los recursos económicos. 
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Competencia específica 3 
 
3.1. Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas 
utilizando métodos científicos, en la explicación de fenómenos biológicos y geológicos 
y la realización de predicciones sobre estos. 
 
3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos 
y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una 
hipótesis planteada evitando sesgos. 
 
3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos 
biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas 
con corrección y precisión. 
 
3.4. Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación 
utilizando, cuando sea necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y 
obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o valorar la imposibilidad de 
hacerlo. 
 
3.5. Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar 
con mayor eficiencia, valorando la importancia de la cooperación en la investigación, 
utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la 
igualdad de género y favoreciendo la inclusión. 
 
 
Competencia específica 4 
 
4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos utilizando 
conocimientos, datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento 
lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales. 
4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y 
geológicos, cambiando los procedimientos utilizados o las conclusiones si dicha 
solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados con posterioridad. 
 
 
Competencia específica 5 
 
5.1. Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones 
humanas sobre una zona geográfica, teniendo en cuenta sus características litológicas, 
relieve, vegetación y factores socioeconómicos. 
 
 
Competencia específica 6 
 
6.1. Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos 
más relevantes a partir de cortes, mapas u otros sistemas de información geológica y 
utilizando el razonamiento, los principios geológicos básicos (horizontalidad, 
superposición, actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes. 
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2.4. RELACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CON LOS SABERES BÁSICOS. 


 
Los criterios de evaluación están planteados como una secuenciación de las 


competencias específicas. Están descritos de tal forma, que varios de ellos pueden ser 
tomados como referente de varias de las unidades que desarrollan los saberes básicos. 
La relación es la siguiente:  


● En las Competencias 1, 2, 3 y 4 los criterios se alcanzan mediante el desarrollo 
de las unidades 1, 2, 3, 4, 5 y 8.  


● En las Competencias 5 y 6, los criterios se alcanzan mediante el desarrollo de 
las unidades 6 y 7. 


 
En la siguiente tabla se muestra la contribución de cada criterio de evaluación y 
competencia a la calificación final del alumno: 


 


Competenci
a específica 


Ponderación Criterios de 
evaluación 


Ponderación 
de cada 
criterio 


Unidades (10 ptos ) 


1 15 


1.1 5 


1, 2, 3, 4, 5 y 8 1.2 5 


1.3 5 


2 15 


2.1 5 


1, 2, 3, 4, 5 y 8 2.2 5 


2.3 5 


3 15 


3,1 3 


1, 2, 3, 4, 5 y 8 
3,2 3 


3,3 3 


3.4 3 


3,5 3 


4 15 
4.1 7,5 


1, 2, 3, 4, 5 y 8 
4.2 7,5 


5 
 


10 
5.1 10 


6 y 7 


6 10 
6.1 10 6 y 7 


 


 
 
3.1 Criterios de calificación 
 
La nota final del alumno será la media ponderada de las calificaciones obtenidas en 


cada una de las competencias, o de cada uno de los criterios de evaluación (el resultado 
debe ser el mismo), y debe coincidir con la media aritmética de las calificaciones 
obtenidas en los temas que desarrollan los saberes básicos.  


 
 


 
3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 


APRENDIZAJE 
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En general, el esquema de trabajo será el desarrollo de situaciones de aprendizaje 
en las que los alumnos/as alcanzarán las competencias deseadas a través de tareas y 
actividades propuestas a partir de los saberes básicos del currículo. 


 
En cada tarea y actividad a desarrollar, destacaremos la funcionalidad de los 


saberes o conocimientos adquiridos y su importancia, acercándolos en lo posible a su 
realidad cotidiana. 
 
El planteamiento de las situaciones de aprendizaje será el de un aprendizaje por 
descubrimiento, basado en los recursos disponibles, en la curiosidad innata del 
estudiante y en la motivación implícita de un reto a superar, siempre fomentando la 
cooperación en lugar de la competencia para conseguir una meta u objetivo. 
Algunas tareas serán lo suficientemente abiertas como para que el alumno pueda elegir 
temática, formato, etc., fomentando la creatividad y autonomía del alumno, así como su 
motivación. 
 
Asimismo, se desarrollarán actividades individuales, por parejas o en pequeños grupos 
y tenemos a nuestra disposición la posibilidad de utilizar diferentes espacios, como son: 
el aula clase, el laboratorio, el aula plumier, el huerto escolar y el patio. 
 


Para ello, este curso hemos optado por trabajar con una editorial que ha lanzado 
un proyecto denominado “Situaciones”, basado en metodologías activas que pone al 
alumnado en el centro de su proceso de aprendizaje. 


 
A partir de situaciones reales, plantea retos y guía al alumnado a través de un 


itinerario didáctico en el que se trabajan las competencias específicas y los saberes 
básicos de la materia. 
 


El alumnado protagoniza su aprendizaje -concebido desde un enfoque 
constructivista- a través de retos, prácticas, proyectos colaborativos y actividades 
significativas vinculadas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
Este proyecto abarca una gran cantidad de recursos y propuestas contextualizadas. 


 
La secuencia didáctica sería la siguiente: 
 
1. Situación inicial de aprendizaje 
Para empezar, se presenta una situación real o ficticia en formato vídeo con un reto a 
desarrollar, que convertirá al alumnado en experto en el tema que estés tratando en 
clase. 
 
2. Empieza 
Movilización de los conocimientos previos, con actividades diseñadas para detectar qué 
saberes y competencias específicas tiene el alumnado al inicio de la unidad. 
 
3. Tareas de Aprendizaje 
Partiendo de actividades deductivas y competenciales, el alumnado comprenderá el 
mundo que le rodea (con datos de impacto que hacen énfasis en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible). 
 
4. Prácticas de laboratorio 
Enfocado a la resolución creativa de problemas ya la formulación de hipótesis. 
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5. Proyecto colaborativo 
Donde el alumnado aplica los saberes y aprende a interpretar los resultados y comunicar 
elaborando informes. 
 
6. Evaluación competencial, metacognitiva y digital. 
Una evaluación centrada en las competencias clave y competencias específicas 
alcanzadas con la resolución de las tareas, prácticas y proyecto. 
 
Una evaluación competencial con insignias de cuatro niveles (novel, aprendiz, avanzado 
y experto). 
Una evaluación metacognitiva muy detallada, donde el alumnado valora su propio 
aprendizaje, sus puntos fuertes, lo que debe mejorar y qué hará para mejorarlo. 
Una autoevaluación digital de los saberes curriculares, con actividades autocorrectivas, 
para que puedas evaluar qué conocimientos han adquirido. 
 


Este proyecto consta de un cuaderno de aprendizaje, un libro de consulta y material 
digital asociado. 


 
El cuaderno es el eje vehicular de este proyecto donde el alumnado aprende a partir de 


situaciones reales y cercanas, y el libro contiene los saberes curriculares esenciales, sin 


actividades, sirviendo de complemento al cuaderno como apoyo para resolver las 


diferentes actividades de aprendizaje, con toda la teoría ilustrada con ejemplos. 


En cuanto al método de trabajo diario, será el siguiente: 


Durante la primera mitad de la clase, se aprovecha para la introducción de 
contenidos, a través del libro digital, presentaciones power point, visualización de 
videos, animaciones, consulta de páginas web con contenidos relacionados con el tema 
desarrollado en clase para trabajar seguidamente con el cuaderno de aprendizaje 
diversas situaciones en las que se aplicarán los conocimientos anteriormente 
explicados. 


 
En este cuaderno, las actividades podrán ser ejercicios de repaso, realización de 


tablas, esquemas, diagramas, aplicación de lo aprendido, resolución de problemas, 
lectura y comentario de artículos científicos y/o de prensa, etc. Para su realización, 
podrán usar su libro de consulta. Posteriormente, se realizará una puesta en común de 
los resultados y la resolución de dudas. 


 
Las clases serán participativas, garantizando la reciprocidad en la transmisión de 


información, a través de preguntas frecuentes, consultas y aclaración de dudas, 
fomentando la escucha activa, el respeto y la reflexión. Se promoverá el trabajo en 
equipo, con agrupamientos flexibles en función de la tarea a realizar. 


 
Si los trabajos de investigación son bibliográficos (búsqueda de información en 


internet, análisis y elaboración de un informe en Word, power point, póster, etc.), los 
dejaremos para los días que vayamos al aula Plumier, o bien, serán realizados en casa 
y se expondrán posteriormente en clase. 


Asimismo, la realización de encuestas, modelos o maquetas y sencillas 
experiencias, también podrán ser tareas a realizar en casa. 


 
En cuanto al trabajo en el laboratorio, se pretende llevar al campo práctico y de 


aplicación todos aquellos conocimientos adquiridos de forma teórica a lo largo del curso, 
mediante diversos experimentos de comprobación (observación de células, extracción 
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de ADN,…), experiencias (análisis del grupo sanguíneo,…), manejo de aparatos e 
instrumentos de laboratorio (microscopio óptico, lupa binocular, etc), interpretación de 
mapas topográficos, geológicos, etc., siempre intentando fomentar además, unos 
adecuados hábitos saludables en el alumnado. 


Lamentablemente, este curso, no contamos con una hora semanal para la 
realización de desdobles, no obstante, se intentará hacer al menos una práctica de 
laboratorio por trimestre. 
 
Por otra parte, casi la totalidad del alumnado que cursa Biología y Geología, también ha 
escogido la optativa Investigación Científica e Innovación Tecnológica, asignatura que 
está adscrita a nuestro departamento y que nos da la posibilidad de realizar mayor 
número de actividades prácticas en el laboratorio. 
 


En cuanto al uso del patio o el huerto escolar, se podrán aprovechar para la 
realización de juegos en los que el mobiliario de clase o la falta de espacio impide su 
realización, actividades ligadas al estudio de las plantas, tareas agrícolas en un huerto 
ecológico, pequeñas investigaciones (observación, toma de datos, uso de guías, 
análisis de resultados,..).  


A través de estas actividades, fomentaremos la sensibilidad por las cuestiones 
medioambientales y trabajaremos valores y actitudes como el trabajo cooperativo, 
alimentación sana, consumo responsable, etc. 


 
Por último, no olvidar que fomentar la creatividad es parte de nuestro objetivo, 


teniendo el alumno siempre un margen de libertad a la hora de realizar las actividades 
y exponer sus conclusiones, valorando siempre la opinión personal acerca de la misma. 
 
 
Medidas de mejora de la comunicación audiovisual y la competencia digital. 
      


En el sistema educativo actual al igual que en el anterior se le da mucha 
importancia tanto a la imagen como al cada vez más frecuente uso del ordenador en el 
aula. Por ello, pretendemos favorecer o impulsar el uso de las nuevas tecnologías en la 
enseñanza de la Biología y Geología tanto por parte del profesorado como del 
alumnado. 


  
En el caso de los alumnos, se fomentará el uso de las TIC para la búsqueda de 


información, elaboración de informes, y exposición de los mismos, desarrollando así sus 
capacidades de expresión y comunicación y ayudándoles a adquirir algunas de las 
competencias específicas del currículo. 
 


 Asimismo, el profesorado usará el libro digital y presentaciones power point en 
la introducción de contenidos cuando lo crea oportuno, así como videos, simulaciones, 
consulta de páginas web, y programas interactivos relacionados con los contenidos de 
los temas en los momentos más adecuados para ello. 


 
 
4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 


La atención a la diversidad es la forma en la que pretendemos dar respuesta a las 


necesidades educativas de todo el alumnado. Desde este punto de vista, la atención a 


la diversidad se revela como una característica de la práctica docente ordinaria, en la 
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cual es preciso ofrecer respuestas diferenciadas en función de la diversidad del 


alumnado, sin renunciar a los objetivos previstos.  


 


4.1 Actuaciones de apoyo ordinario 


  En relación a los contenidos y la metodología, hay que trabajar con los alumnos 


de diferentes motivaciones, ritmos y capacidades, con dos técnicas que se 


complementan: 


 .- La diversificación de actividades, que permite, por un lado conectar con los 


diferentes intereses de los alumnos, de manera que todos se encuentren motivados por 


algunas de ellas, y, por otro lado, es muy importante que realicen todo tipo de 


actividades y no se limiten únicamente a aquellas que más sencillas les resulten. La 


diversificación de tareas a las que se le da la misma valoración aumenta la autoestima 


de los alumnos/as, ya que pueden comprobar los tipos de tareas en los que son más 


eficaces. El profesor deberá tener cuidado en destacar por igual cualquier tipo de logro, 


para que ningún alumno se sienta discriminado. 


 .- La graduación de las dificultades, de los contenidos dentro de la unidad 


didáctica. En las actividades se procurará contemplar una escala clara, de menor a 


mayor dificultad, de manera que los alumnos se vayan familiarizando con los temas en 


situaciones sencillas y puedan afrontar posteriormente otras más complejas. 


Por tanto, el profesor/a en estas condiciones puede elegir, en cualquier momento, 


las actividades más adecuadas para cada alumno, grupo de alumnos o situación 


particular de la clase. 


Asimismo, los alumnos que presenten dificultades de aprendizaje no severas, 


pueden recibir medidas de refuerzo que incluyan además de una atención 


individualizada dentro del grupo clase, la realización de actividades de refuerzo 


adecuadas al alumno para afianzar los conceptos clave y facilitar la consecución de los 


objetivos. 


 


 En relación con la evaluación, la atención a la diversidad se basará en los 


siguientes puntos: 


 .- La realización de una evaluación inicial, que ponga de manifiesto el nivel de 


partida de los conocimientos de cada uno de los alumnos, con el fin de poder prever de 


qué forma hay que incidir en cada uno de ellos. 


 .- La realización de una evaluación contínua durante el proceso, o evaluación 


formativa, con la que se pretende identificar las dificultades y los avances que se van 


produciendo en el aprendizaje de cada uno de los alumnos. 


 .-  Por último, la realización de una evaluación sumativa tienen como fin 


conocer lo que cada alumno ha aprendido y el grado en que se ha conseguido. Este 


conocimiento, junto con el de la preparación inicial, permiten saber el progreso de cada 


alumno.  
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4.2 Actuaciones para el alumnado con dificultades de aprendizaje que no 


requieren un PAP. 


En este apartado citaremos las medidas que se llevarán a cabo de manera 


específica con el alumnado con las características indicadas en cada apartado, pero no 


todas aquellas que puedan beneficiarles pero que se llevan a cabo con todo el grupo al 


completo como puedan ser: uso de múltiples medios para la representación y acceso a 


la información o para la realización de tareas,  diversificación de actividades, etc. 


 


A) Dislexia, disgrafía  y disortografía 


- Las propuestas para el formato de las actividades según las instrucciones de 20 


de abril de la Consejería de Educación y Cultura: ARIAL a 12 pt, con 1,5 de interlineado 


y 1,5 al menos de inter-espaciado. 


-No penalizar los errores ortográficos y gramaticales. 


 


-En algunos casos, evitar la obligación de copiar enunciados, cuando el tiempo que 


requiere le interfiere en la realización o entrega de la tarea. 


-Darle más tiempo para la realización de exámenes. 


 


B) TDA/H 


- Contemplar la ubicación más adecuada en el aula y los agrupamientos, para evitar 


distracciones. 


-Establecer contacto visual y darle instrucciones simples y breves. 


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo 


una pregunta por apartado... 


- Darle más tiempo para la realización de exámenes. 


 


C) CI límite 


- Adecuación del nivel de logro de los criterios de evaluación (a través de los saberes 


básicos) y/o del tiempo previsto para alcanzarlos. 


- Adecuar las actividades y los exámenes al nivel de logro que se determine para 


dicho alumno/a. 


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo 


una pregunta por apartado… 


- Darle más tiempo para la realización de tareas y exámenes. 


-  Contemplar la ubicación más adecuada en el aula y los agrupamientos, para evitar 


distracciones. 
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- Asegurarse de que el alumno/a ha entendido lo que tiene que hacer para resolver 


las tareas para casa. 


 


D) Dificultades de aprendizaje no verbal y no severas (TANV) 


Las indicadas en el apartado 8.1, junto con: 


 


- Asegurarse de que el alumno/a ha entendido lo que tiene que hacer para resolver 


las tareas para casa. 


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo 


una pregunta por apartado... 


- Darle más tiempo para la realización de exámenes. 


 


E) Trastorno específico del lenguaje (TEL) 


Las indicadas en el apartado 8.1, junto con: 


- Darle instrucciones simples y breves. 


- Asegurarse de que el alumno/a ha entendido lo que tiene que hacer para resolver 


las tareas para casa. 


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo 


una pregunta por apartado... 


- Darle más tiempo para la realización de exámenes. 


 


4.3 Medidas de refuerzo para alumnos repetidores. 


En el caso de alumnos repetidores que no alcanzaran las competencias y criterios 


de evaluación de la asignatura en el curso anterior, se realizará una adecuación del 


currículo, en el caso de que la causa del fracaso en esta asignatura se encuentre en 


dicho currículo, bien por la dificultad de la materia (porque el alumno no es capaz de 


dominar todos contenidos propuestos) o por la metodología empleada (que genera falta 


de motivación en el alumno, o rechazo de la asignatura). 


 En el caso de la dificultad de la materia, la adecuación deberá basarse en la 


graduación de los saberes básicos que trabaja el alumno, y en centrar su esfuerzo en 


la consecución de las competencias y criterios de evaluación establecidos en la materia. 


 En el caso de la metodología empleada, se deberán emplear con él estrategias 


metodológicas individualizadas, si ello es posible; o bien, hacer las modificaciones 


metodológicas necesarias de la programación general, siempre que no alteren las 


orientaciones que se dan en este currículo, y que no afecte negativamente a otros 


alumnos. 
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 Si la causa del fracaso estuviera en agentes no afectados directamente por el 


currículo de esta asignatura (factores sociales, familiares, etc.) se consultará con el 


departamento de orientación las medidas que se puedan adoptar. 


 En cualquier caso, se pretenderá siempre conseguir en el mayor grado posible 


las competencias específicas y criterios de evaluación asociados.  


 


4.4 Actuaciones para alumnado con necesidades especiales de apoyo 


educativo que requieren un Plan de atención personalizado (PAP). 


Para estos alumnos, seguiremos las recomendaciones establecidas por el 


Departamento de Orientación en los respectivos PAP, no obstante, citamos algunas 


observaciones a tener en cuenta. 


 


A) Alumnos con necesidades educativas especiales. 


En el caso de alumnos con necesidades educativas especiales por 


discapacidad, dependiendo de la discapacidad, desarrollaremos una simple 


adecuación (por ejemplo, si se trata de alumnos con discapacidad auditiva, los 


situaremos en la primera fila y hablaremos siempre dirigiéndonos a ellos, evitando darles 


la espalda e intentando vocalizar lo máximo posible; si tienen problemas de visión los 


situaremos en las primeras filas e intentaremos hacer la letra lo más clara posible, etc.) 


o una adaptación curricular significativa siguiendo las indicaciones del departamento de 


orientación. Todo ello siempre, siguiendo las indicaciones de los correspondientes PAP. 


 


B) Alumnado con altas capacidades intelectuales. 


Se llevarán a cabo proyectos de enriquecimiento curricular, los cuales, se adaptarán 


a las necesidades educativas e intereses de los alumnos. 


 


D) Alumnado con desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje. 


Suele tratarse de alumnos extranjeros de habla hispana o no hispana y que conocen 


poco o no conocen nada la lengua castellana. Dependiendo de un caso u otro podremos 


proponer actividades de búsqueda de vocabulario técnico en diccionarios de traducción, 


ponerles un compañero que les ayude en actividades, trabajar con dibujos, rótulos, 


esquemas mudos, etc.  Se realizará una evaluación inicial, que ponga de manifiesto el 


nivel de partida de los conocimientos del alumno o alumnos, con el fin de poder prever 


de qué forma hay que incidir en cada uno de ellos. 


 


E) Alumnado en situaciones de vulnerabilidad socioeducativa. 


Aplicación del PAP correspondiente según los factores que han determinado su 


desfase curricular. 
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F) Alumnado con trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación. 


Aplicación de las medidas indicadas en el PAP correspondiente. 


 


G) Actuaciones para alumnos de incorporación tardía al sistema educativo. 


Condiciones personales o historia familiar.  


A los alumnos de incorporación tardía, se les proporcionará la información necesaria 


sobre los saberes básicos impartidos hasta el momento, las actividades y tareas a 


realizar y los criterios de evaluación y calificación de la materia, dándole la posibilidad 


de una evaluación continua en la que podrá conseguir dichos criterios.  


En el caso de alumnos hospitalizados durante un largo periodo de tiempo, el 


departamento proporcionará a los alumnos el material y las orientaciones necesarias 


para que puedan seguir su proceso formativo. La intervención se realizará a petición del 


educador del hospital y con las características y periodicidad que éste considere 


adecuadas. 


La atención a la diversidad es la forma en la que pretendemos dar respuesta a las 


necesidades educativas de todo el alumnado. Desde este punto de vista, la atención a 


la diversidad, se revela como una característica de la práctica docente ordinaria, en la 


cual es preciso ofrecer respuestas diferenciadas en función de la diversidad del 


alumnado, sin renunciar a los objetivos previstos.  


 


4.5. Evaluación de las medidas de atención a la diversidad aplicadas.  


Trimestralmente, en reunión de departamento, se valorarán las medidas de atención 


a la diversidad establecidas y se harán las propuestas de mejora oportunas.  


 
 
5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


Los materiales didácticos que se utilizarán serán: 


1.- Bibliográficos: 


-  Libro de consulta: Biología y Geología de 4º de E.S.O. de la Editorial Vicens Vives, 


proyecto Situaciones.      


- Cuaderno de aprendizaje de 4º ESO de la Editorial Vicens Vives, proyecto 


Situaciones.      


- Material recopilado por el profesor: fotocopias o archivos para consultar o 


descargarse en la plataforma Classroom.  


- Revistas y artículos de divulgación científica. 
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2- Medios informáticos: Contamos con la infraestructura necesaria (aula plumier, 


ordenador y cañón en el aula). Asimismo, se ha establecido la plataforma Classroom 


como medio de comunicación y transmisión de tareas entre los alumnos y el profesor, 


el correo de educarm y la aplicación google Meet para las videoconferencias (en el caso 


de la enseñanza no presencial). 


 


3- Audiovisuales: Se usará el cañón de video para proyectar presentaciones en 


powerpoint, videos y consulta de páginas web, etc., y en el caso de la enseñanza 


semipresencial o no presencial, se enviarán a través de la plataforma de Classroom, 


archivos de video, power point y/o enlaces a los mismos.  


 


4- Laboratorio: Contamos con un laboratorio para uso del Departamento. Dicho 


laboratorio tiene una capacidad máxima de 24 alumnos. 


 
 
6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


PARA EL CURSO ESCOLAR 
 


Actividad Destinatarios Temporalización Coste 


ITINERARIO INTERPRETATIVO 


EN UN ESPACIO NATURAL 
4º ESO 


TERCER 


TRIMESTRE 
Autobús 


MUSEO DE LAS CIENCIAS DE 


GRANADA y BIODOMO 
3º y 4º de ESO 


TERCER 


TRIMESTRE 


Autobús y 9 


euros la 


entrada 


SALIDAS POR EL ENTORNO 


PRÓXIMO DEL INSTITUTO EN 


LA HORA DE CLASE 


 


1º, 3º y 4º ESO y 


1º, 2º DE BACH. 


BIO Y GEO 


PRIMERO, 


SEGUNDO Y/O 


TERCER 


TRIMESTRE 


Ninguno 


CHARLAS DE EXPERTOS EN 


RELACIÓN CON LA MATERIA  


1º, 3º y 4º ESO y 


1º, 2º DE BACH. 


BIO Y GEO 


PRIMERO, 


SEGUNDO Y/O 


TERCER 


TRIMESTRE 


Ninguno 


 
 
 
 
 
7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 
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La educación en valores, en muchos aspectos, se hará a través de la adquisición de 
competencias asociadas a los saberes básicos desarrollados en la programación. 
 
La LOMLOE define dos tipos de elementos transversales:  
 
Elementos transversales comunes:  
 
    • Comprensión lectora y expresión oral y escrita:  
    • Comunicación Audiovisual y competencia digital:  
    • El fomento de la creatividad:  
    • El fomento del espíritu científico.  
    • El fomento de la cultura emprendedora.  
  
Otros elementos curriculares transversales:  
 
    • Igualdad de Género. 
    • La educación para la paz, 
    • La educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible.  
    • La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. 
    • La educación emocional y en valores. 
    • Promover la autonomía y la reflexión en el alumno.  
    • Riesgos de la explotación y abuso sexual. 
 
 
a) Comprensión lectora y expresión oral y escrita (apartado 10) 
 
 
b) La comunicación audiovisual y la competencia digital. (apartado 3) 
 
 
c) Fomento de la creatividad. 
 
La creatividad es un concepto amplio que abarca todas las tareas que se nos presentan 
en la vida.  
En nuestro caso, el desarrollo de situaciones de aprendizaje diversas que favorecen el 
desarrollo de las distintas capacidades de los alumnos a la hora de alcanzar las 
competencias de la asignatura, la posibilidad de utilizar diferentes espacios, como son: 
el aula clase, el laboratorio, el aula plumier, el huerto escolar y el patio, fomentan la 
creatividad del alumno en distintas facetas. 
Algunas tareas como trabajos bibliográficos serán lo suficientemente abiertas como para 
que el alumno pueda elegir temática, formato, etc., también en algunos trabajos de 
investigación o proyectos de enriquecimiento. 
En debates y resolución de problemas, se fomentará el pensamiento divergente, ligado 
al espíritu crítico y la creatividad. 
Asimismo, los alumnos de 1º de ESO, realizarán una portada de cada unidad que incluya 
dibujos relacionados con la temática de dicha unidad y proyectos que incluyen la 
posibilidad de realizar modelos científicos, fomentando así, la creatividad y autonomía 
del alumno, así como su motivación.  
 
d) Fomento del espíritu científico.   
En esta asignatura, a la hora de plantear y resolver problemas, tanto en clase como en 
el laboratorio, se aplicará enfoque científico basado en el método científico (la 







 


Programación docente de Biología y Geología de 4º ESO                                                                    Curso 2023/2024_ 
IES D. PEDRO GARCÍA AGUILERA  de Moratalla 


 


20 
 


observación, la experimentación y la búsqueda en diferentes fuentes para resolver 
cuestiones o contrastar hipótesis de forma tanto individual como cooperativa….), el 
espíritu crítico y el pensamiento divergente. También insistiremos en la investigación 
como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución. 
 
Asimismo, se fomentarán las vocaciones científicas, destacando el papel de las mujeres 
científicas a lo largo de la historia. 
 
e) Fomento de la cultura emprendedora 
 
Entendemos la capacidad emprendedora como toma de iniciativas originales, propias y 
diferentes a la hora de resolver problemas. Esta iniciativa es esencial en los trabajos de 
investigación y va implícita con el método científico (planteamiento de hipótesis, 
experimentación, etc.). Asimismo, va ligada a un espíritu crítico y al pensamiento 
divergente que pretendemos fomentar con nuestras actividades.  
 
f) Igualdad de Género 
 
Se evitará el planteamiento de actividades, tareas o ejercicios que tengan un 
componente diferenciador, tanto en el planteamiento como en la forma de resolución. Y 
por otro, a través del trabajo colaborativo, plantearemos actividades que fomenten en el 
alumno la percepción de igualdad entre ambos géneros.    
 
 
g) La educación para la paz. 
 
Creemos que para promover actitudes democráticas, de solidaridad con otros pueblos 
y tratar el problema de las guerras y conflictos en la historia, lo más importante es que 
los alumnos aprendan a resolver los conflictos de la vida diaria a través de técnicas 
como la escucha activa, la asertividad, la empatía, etc. Hacer que entiendan que los 
conflictos pueden ser oportunidades de crecimiento personal. 
 
h) La educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible.  
 
Desde nuestra asignatura nos centramos en las consecuencias medioambientales que 
se derivan de la explotación abusiva de recursos naturales, el problema de los residuos 
y en como nuestros hábitos de consumo afectan a nuestra salud, la economía y el 
medioambiente, analizando de manera crítica las actividades propias y ajenas a partir 
de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información 
disponible, e insistiendo en un modelo de desarrollo sostenible. 
Asimismo, a través del huerto escolar ecológico fomentaremos la sensibilidad por 
cuestiones medioambientales, daremos a conocer los beneficios de la agricultura 
ecológica, del consumo de frutas y hortalizas de temporada y la compra de productos 
de origen local o consumo de cercanía. 
  
i) La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. 
 
Esta asignatura lleva implícitos el desarrollo de hábitos saludables, analizando de 
manera crítica las actividades propias y ajenas a partir de los propios razonamientos, de 
los conocimientos adquiridos y de la información disponible y proponiendo la adopción 
de conductas más responsables, que incluyan el respeto a la diversidad e igualdad de 
género.  
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j) La educación emocional y en valores. 
 
La secundaria marca la transición hacia el mundo adulto, siendo un periodo de 
transformación y de 
crisis. Esta etapa está reinada por la búsqueda de una identidad personal y social, 
caracterizada por el establecimiento de los propios valores e ideas.  
Si lo que pretendemos es el desarrollo integral de los alumnos, debemos tener en cuenta 
el desarrollo de las competencias emocionales con el fin de capacitarles para la vida y 
aumentar su bienestar personal y social (Bisquerra 2.000). 
La educación emocional es una forma de prevenir el consumo de drogas, prevención 
del estrés, ansiedad, depresión, violencia, etc. Es decir, está directamente implicado en 
la salud del individuo. 
En nuestra asignatura, en el día a día, a través del trabajo en grupo, pero también en 
debates, exposiciones, resolución de conflictos que surjan en el aula, refuerzo positivo, 
etc., vamos a poder trabajar algunas habilidades como la autoestima, empatía, la 
escucha activa, la gestión emocional, toma de decisiones y habilidades sociales. 
Para todo ello, debemos ser conscientes de que el profesor es un modelo y nuestras 
acciones deben ser congruentes con lo que predicamos: estilo democrático en la toma 
de decisiones, control de nuestras propias emociones, etc. 
La metodología también será esencial, abierta, participativa, que fomente la cooperación 
entre ellos, favoreciendo su autonomía y sobre todo, basado en el respeto y valorando 
tanto la unicidad (somos únicos) como la diversidad (formas de pensar, culturas, 
religiones, de género, etc.) pues ambas son positivas y enriquecen. La vida es diversa 
y cada individuo es único e irrepetible. 
Somos conscientes de que esto muchas veces no es nada fácil, por el alto número de 
alumnos en las aulas, las diferentes necesidades de cada uno y la falta de tiempo para 
desarrollar las programaciones, hacer el “papeleo” y atender a los alumnos, pero este 
será nuestro reto. 
 
 
k) Promover la autonomía y la reflexión en el alumno.  
 
Al igual que con la capacidad emprendedora, fomentaremos la autonomía del alumno a 
través de la toma de decisiones, propuestas e iniciativas originales, propias y diferentes 
a la hora de resolver problemas. Esta iniciativa es esencial en los trabajos de 
investigación y va implícita con el método científico (planteamiento de hipótesis, 
experimentación, etc.). Asimismo, va ligada a un espíritu crítico y al pensamiento 
divergente que pretendemos fomentar con nuestras actividades.  
 
Dicho espíritu crítico va ligado a un pensamiento reflexivo, analizando las diferentes 
fuentes de información y su fiabilidad por ejemplo, o en las actividades y 
comportamientos propios y ajenos respecto al medio ambiente y al cuidado de la salud.  
También fomentaremos la reflexión del alumno, a través de la autoevaluación y análisis 
de los resultados obtenidos y los errores cometidos. 
Asimismo, insistiremos en mantener una actitud de tolerancia y respeto por las ideas, 
opiniones y creencias que no coinciden con las propias, sobre todo en tareas como los 
debates, en los que la argumentación será clave a la hora de defender sus ideas. 
 
 
l) Riesgos de la explotación y abuso sexual. 
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Si bien este elemento transversal puede considerarse una concreción de otros ya 
reflejados (Igualdad de género, salud afectivo-sexual y educación emocional entre 
otros), es especialmente necesario su tratamiento, al existir un riesgo evidente para 
nuestros alumnos de que asuman una banalización de estos riesgos, dada la facilidad 
de acceso a contenidos pornográficos y de carácter machista que abundan en internet 
y la falta de autoestima y confianza en algunos alumnos/as que les pueden llevar a 
situaciones y comportamientos no deseados.  
 
Si conseguimos fomentar la igualdad de género, la educación para la paz, la educación 
para la salud incluida la afectivo-sexual, la educación emocional y en valores, será 
sencillo concienciar al alumno sobre estos riesgos en la sociedad actual. 
 
Por último, incluimos una relación orientativa de los días dedicados, internacionalmente, 
a reflexionar sobre determinados problemas de interés mundial, siendo interesante 
recordarlos para tenerlos en cuenta en nuestra actividad cotidiana: 
 
Día internacional de: 
 
La alimentación saludable 16 de octubre  La salud  7 de abril 
Contra el Cambio climático    24 de octubre  La Tierra  22 de abril 
El SIDA     1 de diciembre  Las aves  9 de mayo 
La constitución  6 de diciembre La diversidad  22 de mayo 
El consumidor   15 de marzo   El medio ambiente 5 de junio 


 


 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 
DEL ALUMNADO 
 


La evaluación del aprendizaje de los alumnos será objetiva, continua y diferenciada, 


tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos 


de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.  


Se garantizará el derecho de los alumnos a una evaluación objetiva y a que su 


dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad. 


 


8.1 Instrumentos para evaluar las competencias específicas. 


Los instrumentos y procedimientos que se van a utilizar para obtener información 


útil para evaluar serán los siguientes:  


 


- Pruebas escritas. Conviene realizarlas periódicamente teniendo en cuenta que 
constituyen un elemento más en el proceso de evaluación, y no el único, sirviendo de 
complemento a los demás instrumentos. Además, estas pruebas colocan al alumno/a 
solo/a ante problemas que debe resolver, y esto le hacer tomar conciencia de sus 
avances y dificultades. 
Los tipos de pruebas serán, en general, variadas: pruebas objetivas (estructuradas) o 
de respuesta cerrada, tipo test, resoluciones de problemas, etc. Con estas pruebas 
escritas detectaremos los conceptos mal comprendidos y las habilidades y actitudes que 
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deben ser reforzadas. Después de cada prueba se intercambiarán opiniones con el 
alumnado sobre sus avances y dificultades, y así poder prever la manera concreta en 
que estas últimas pueden superarse. Para ello diseñaremos las actividades de 
recuperación necesarias. Los datos obtenidos de las pruebas son fundamentales para 
comprobar la eficacia de la programación diseñada y, consecuentemente, afianzarla o 
reconducirla en la dirección adecuada. 
 
-Actividades de clase: cuaderno de aprendizaje. 
 


En el cuaderno de aprendizaje del alumno y para cada unidad didáctica, se parte 
de situaciones reales, se plantean retos y se guía al alumnado a través de un itinerario 
didáctico en el que se trabajan las competencias específicas y los saberes básicos de 
la materia a través de tareas muy diversas. 
 


Dichas tareas podrán ser ejercicios de repaso, realización de tablas, esquemas, 
diagramas, aplicación de lo aprendido, resolución de problemas, lectura y comentario 
de artículos científicos y/o de prensa, etc. Para su realización, podrán usar su libro de 
consulta. Posteriormente, se realizará una puesta en común de los resultados y la 
resolución de dudas. 
 
 
- Actividades de investigación: incluyen prácticas de laboratorio donde se valorarán: 
 


● Aptitudes observadas durante el desarrollo de las prácticas: manejo de aparatos 
e instrumentos, aplicación de técnicas y procedimientos, formulación de 
hipótesis, comunicación de resultados, etc. 


● Análisis de los informes presentados. 


● Actitud ante el trabajo: seguimiento de las instrucciones del profesorado y las 
normas de seguridad en el laboratorio, aprovechamiento eficaz del tiempo y 
recogida y limpieza del área de trabajo. 


 
Durante el presente curso no contamos con ninguna hora semanal para la 


realización de desdobles, a pesar de ello, se intentará hacer al menos una práctica por 
trimestre.  
Por otra parte, podrán realizarse trabajos bibliográficos donde se valorará el grado de 
conocimiento, el manejo de distintas fuentes de información como: revistas de 
divulgación científica, prensa, internet, la selección de la información, que incluya 
gráficos, tablas, imágenes, y la presentación. 
 
Y, por último, se incluye aquí la posibilidad de realizar modelos científicos, en los que 
se valorará la creatividad y su ajuste con la realidad. 
 
Para todos ellos, se valorará la entrega en el plazo estimado, se entiende que aquel 
alumno o grupo de alumnos que entreguen el trabajo con posterioridad a la fecha 
establecida, habrá tenido más tiempo para realizarlo que sus compañeros, por lo que 
su calificación será penalizada con un punto sobre diez, por cada día de retraso. Se 
informará al alumno con antelación de los criterios o ítem a tener en cuenta en dichos 
trabajos, según sus características. 
 
Asimismo, la observación diaria, nos aportará información sobre el interés y respeto por 
la materia, la participación y trabajo en clase y el cuidado y respeto por el material de 
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trabajo. Tendremos en cuenta las respuestas a preguntas orales realizadas en clase, la 
asistencia y puntualidad. Creemos que las faltas o retrasos injustificados demuestran un 
escaso interés y respeto por la materia, así como por la participación y capacidad de 
trabajo en clase.  
 
Los porcentajes en que contribuye cada instrumento mencionado anteriormente a la 
calificación de cada unidad y por tanto de los criterios de evaluación y competencias 
específicas asociadas, son: 60% las pruebas escritas y un 40% las actividades. En el 
caso de unidades que se evalúen con un único instrumento, el porcentaje será del 100% 
de la nota obtenida en dicho instrumento. 
 
 
8.2 Criterios de Calificación  
 
En una misma evaluación, la nota alcanzada en cada competencia coincide con la nota 
de los criterios de evaluación asociados (todos valen lo mismo para una misma 
competencia) y, se calculará a partir de la media aritmética de las calificaciones 
obtenidas en las unidades que desarrollan los saberes básicos asociados a esos 
criterios y competencias evaluadas hasta ese momento (apartado 2.4). 
 
Al ser la evaluación continua, en cada evaluación se incluirán las calificaciones 
obtenidas en las distintas unidades y bloques desarrollados (y por tanto criterios de 
evaluación y competencias específicas) hasta el momento. 
 
Los criterios de evaluación y unidades asociadas que no hayan sido evaluados, en una 
evaluación o al final del curso, no formarán parte de la calificación global del estudiante, 
realizando un análisis de los motivos por los que no se han podido dar en la evaluación 
del proceso de enseñanza. 
 
La nota final del alumno será la media ponderada de las calificaciones obtenidas en 
cada una de las competencias, o de cada uno de los criterios de evaluación (el resultado 
debe ser el mismo), y debe coincidir con la media aritmética de las calificaciones 
obtenidas en las unidades que desarrollan los saberes básicos.  
 
De esta manera, la calificación final obtenida por los alumnos/as, se corresponderá con 
el grado de consecución de los criterios de evaluación que se derivan de la relación 
existente entre los saberes básicos evaluados con los instrumentos descritos, y los 
criterios de evaluación y competencias específicas asociadas.  
 
Después de realizada la ponderación y calificación de cada criterio de evaluación, temas 
y bloques asociados, la calificación final del curso se redondeará sin decimales, (en 
cualquier caso, para que la calificación final sea positiva, es necesario que dicha media 
sea igual o superior a cinco) y el estudiante obtendrá una de las siguientes 
calificaciones: 
 
Insuficiente: 0,1, 2, 3, 4, 
Suficiente: 5 
Bien: 6 
Notable: 7,8 
Sobresaliente: 9, 10 
 
8.3.- Procedimiento para asignar la calificación definitiva a una unidad de 
contenido que ha sido evaluado en varias ocasiones 
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Tras cada evaluación, los alumnos podrán volver a ser evaluados de aquellas unidades 
que deseen, tanto si están aprobadas como si están suspensas. Cuando el alumno se 
examine, se obtendrá una segunda nota. La forma de asignar la calificación definitiva a 
la unidad será la siguiente:  
 


● Si la nueva calificación obtenida fuese superior a la obtenida anteriormente, se 
pondrá la nota más alta.  


● Si la nueva calificación obtenida fuese más baja, se mantendrá la nota anterior. 
  
 


8.4 Evaluación de alumnos en situación de absentismo. 
 
Cuando el número de faltas de asistencia del alumno/a alcance el 10% del total de horas 
lectivas de la materia, se avisará al alumno/a y a los padres (mediante carta certificada), 
de la posibilidad de pérdida de la evaluación continua. Si el número de faltas de 
asistencia se aproxima al 20%, se avisará de nuevo al alumno/a y a sus padres 
(mediante carta certificada).  
 
Si el alumno/a rectifica de forma fehaciente su actitud absentista, se le mantendrá la 
evaluación continua, teniendo en cuenta los trabajos, actividades y pruebas realizadas 
anteriormente, y se le examinará junto a sus compañeros. En caso contrario, el alumno/a 
puede perder la evaluación continua, siendo totalmente calificado a partir de un examen 
final en junio. Dicho examen se basará en los criterios de evaluación y estándares de 
aprendizaje establecidos para esta materia. 
 
 
8.5 Evaluación extraordinaria de junio. 
 
Dicha prueba se basará en los saberes básicos, criterios de evaluación y competencias 
específicas establecidos en la programación que el alumno no haya superado a lo largo 
del curso.  
 
Esta prueba extraordinaria consistirá en una prueba escrita y en el caso que se 
considere oportuno en una serie de actividades escritas o resúmenes de las unidades. 
La valoración de esta prueba extraordinaria será: el 80% de la prueba escrita y el 20 % 
de las actividades escritas, y el 100% de la nota obtenida en la prueba escrita, en el 
caso de que no se considere oportuno la realización de actividades escritas. 
 
 
8.7Información al alumnado y sus familias 
 
Los mecanismos que se proponen para dar información continua del proceso son: 
 


● Al alumnado: información inicial sobre criterios de evaluación y calificación; en 
cada evaluación a través de las calificaciones obtenidas, a través de entrevistas 
individuales o grupales, diálogo, puestas en común, cuestionarios. 


 


● Al profesorado: diálogo con los profesores del grupo; charlas con el tutor; 
intercambio de información en las sesiones de evaluación (valoración del 
aprendizaje del alumno, rendimiento global, comentarios de casos 
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individualizados) y en las reuniones de departamento, así como en el claustro de 
profesores y en las reuniones de CCP (Comisión de Coordinación pedagógica). 


 


● A los padres/madres: en la entrega de calificaciones tras cada evaluación 
(tutores); entrevistas en las horas de visitas de padres/madres; comunicación 
telefónica, correo, telegram y en general, todos los establecidos en la PGA. 


 
8.7 Autoevaluación y coevaluación 
 
Se promoverá la autoevaluación y coevaluación como el sistema ideal para implicar al 
alumno en la evaluación de su propio proceso de aprendizaje, procurando que 
establezca una valoración crítica de sus propios preconceptos, actitudes y 
conocimientos. Se pretende con esta implicación que el alumno tome su propio proceso 
de aprendizaje, no como una obligación impuesta, sino como una ventaja que le 
beneficia personalmente. En este sentido los alumnos realizarán un cuestionario de 
autoevaluación al inicio de la segunda evaluación y al final de curso, junto con el 
cuestionario de evaluación de la práctica docente. 
 
 
 


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO 
DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


Se evaluará mediante los siguientes instrumentos: 


● En el día a día: 


o Mediante diálogos con el alumnado. 


o A través de la observación del desarrollo de las clases. 


● Durante el curso: 


o A través de un seguimiento en las reuniones del departamento respecto 


a la temporización, consecución de los criterios de evaluación 


establecidos, adecuación de las actividades realizas y de los 


instrumentos de evaluación diseñados, rendimiento de los alumnos, 


dificultades encontradas, causas y propuestas de mejora.  


o Trimestralmente, mediante el análisis de los resultados obtenidos a lo 


largo de cada evaluación, que serán recogidos en un informe que servirá 


de base para el análisis de resultados que se realiza en CCP. 


● Al final del curso: 


o Mediante la memoria final en la que, además de analizar los resultados 


obtenidos, se analiza el desarrollo y grado de cumplimiento de la 


programación. 


o Mediante el informe final según modelo entregado por Jefatura, en el cual 


vienen referidos todos los apartados incluidos en el plan de evaluación 


de la práctica docente de la PGA. 
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Asimismo, al inicio de la segunda evaluación, los profesores responsables de cada 


materia, pasarán una encuesta de evaluación de la práctica docente al alumnado de las 


materias que imparten (ANEXO I). Dicha encuesta recogerá cuestiones sobre 


planificación didáctica, desarrollo de las clases y evaluación de los aprendizajes, que 


serán evaluadas de 1 a 5 puntos. En cada cuestión planteada, aspiramos a conseguir 


una calificación igual o superior a 3 puntos en un 75% de nuestro alumnado, como 


mínimo. En caso contrario, se analizarán en el departamento las causas que han 


provocado unos resultados que consideramos no satisfactorios y se establecerán las 


medidas necesarias para mejorarlos.  


En cuanto a los mecanismos y tiempos para ajustar la programación: 


Cuando no se hayan podido impartir los saberes básicos establecidos en la 


programación, se reajustará la secuenciación de dichos saberes básicos, priorizando 


aquellos que merezcan una especial atención.  


     


 
10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 


LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) 
/ MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 


 


Es obvio que a través del desarrollo de las diferentes actividades que incluyen la 


lectura de artículos de prensa, revistas especializadas y otro tipo de bibliografía 


recomendada para la búsqueda de información sobre determinados temas, junto con la 


puesta en común y la exposición oral de los trabajos realizados, fomentaremos la lectura 


comprensiva y la expresión oral y escrita, contribuyendo así también a la adquisición de 


la competencia lingüística.  


En cuanto a las faltas de ortografía, se les descontará 0,1 puntos por cada falta grave 


de ortografía en una tarea. Dicha puntuación podrá ser recuperada al escribir diez frases 


distintas con la palabra bien escrita. 


Asimismo, dentro del Plan Lector del centro, uno de los objetivos para la ESO, es 


que cada grupo dedique media hora de lectura al día, para ello, se ha establecido un 


calendario según la carga horaria de cada asignatura, cada tres semanas en nuestro 


caso. En esa media hora, los alumnos realizarán lecturas guiadas de textos relacionados 


con la asignatura para el fomento de la comprensión lectora. 
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     ANEXO I 


 


EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE Y AUTOEVALUACIÓN DE LOS 


ALUMNOS 


 Con el siguiente cuestionario pretendemos conocer vuestra opinión sobre el 


proceso de enseñanza-aprendizaje seguido en la materia, para en su caso, intentar 


mejorarlo. Asimismo, queremos que reflexiones sobre cómo te ha ido este trimestre en 


cuanto a tu rendimiento y actitud hacia la materia. Por supuesto, es anónimo y es 


imprescindible que seas sincero/a en tus respuestas. Valora del 1 al 5 cada uno de los 


apartados. 


 


METODOLOGÍA  


Los contenidos son apropiados a vuestro nivel  


Consideras útiles las actividades desarrolladas  


Crees que han sido variadas e interesantes  


Utiliza con frecuencia medios audiovisuales  


Expone los procedimientos de evaluación de la asignatura y de cada         


tema 


 


Los exámenes están de acuerdo con lo explicado  


 


LABOR DEL PROFESOR  


Te has sentido a gusto en la clase  


Te parecen claras sus explicaciones  


Da respuesta a tus dudas  


Es correcto/a en el trato   


Es justo/a en las calificaciones  


Puedes estudiar bien con los materiales recibidos  


 


AUTOEVALUACIÓN  


Realizas habitualmente las tareas  


Te has esforzado a lo largo de este trimestre  


Participas en clase y preguntas tus dudas  
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Mantienes un comportamiento correcto en clase  


Grado de aprendizaje adquirido  


 


PROPUESTAS DE MEJORA 


1. Piensas que la metodología desarrollada debe: 


a. Seguir igual 


b. Cambiar totalmente 


c. Algunos cambios. ¿Cuáles? 


 


2. El profesor debería dedicar más tiempo a: 


a. Explicar conceptos 


b. Corregir ejercicios 


c. Orientar el trabajo de los alumnos 


d. Otros, ¿cuáles? 


 


3. Escribe tus sugerencias para mejorar el funcionamiento de esta materia. 
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1. REFERENTE LEGAL


La  elaboración  de  las  programaciones  constituye  una  de  las  funciones  de  los
docentes. Son varias las definiciones que se pueden dar acerca de lo qué es y lo que
representa  este  documento,  si  bien,  se  puede  esclarecer  acertadamente  que  por
programación docente se entiende  “la propuesta sistemática de trabajo de cada
profesor relativa a una materia.”  En consecuencia, la actividad como docentes no
está limitada exclusivamente a la enseñanza, sino que ésta ha de estar planificada y
programada. La realización de una programación flexible, realista y precisa ayudará a
eliminar el azar, a evitar improvisaciones y a impedir desajustes en la labor educativa,
lo cual no significa eliminar la capacidad de poder introducir modificaciones de forma
que pueda  adaptarse  en todo momento  a  las  necesidades  del  contexto  educativo
sobre el que se pretenda incidir.


Tal y como se refleja en el artículo 37 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, los
apartados de la programación docente son, al menos, los siguientes:


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de
evaluación  y las  competencias  específicas  en cada uno de los  cursos que
conforman la etapa.


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.
c) Medidas de atención a la diversidad.
d) Materiales y recursos didácticos.
e) Relación  de  actividades  complementarias  y  extraescolares  para  el  curso


escolar.
f) Concreción de los elementos transversales.
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la


práctica docente.
i) Medidas previstas para estimular el  interés y el  hábito de la lectura y de la


mejora de la expresión oral  y escrita  (EI  y EP) /  Medidas previstas para el
fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita.


Partiendo de esta base, la programación docente que conforma este documento ha
sido elaborada tomando como referencia las directrices marcadas por la legislación
pertinente, tanto a nivel estatal  como autonómico. En concreto, este documento se
asienta sobre el marco legislativo que a continuación se especifica:


●  Constitución Española de 1978,  que recoge en su Título I, “De los derechos y
deberes fundamentales”; Capítulo Segundo, “Derechos y Libertades”; Sección 1ª, “De
los derechos fundamentales y de las libertades públicas”; artículo 27.1, el derecho a la
educación  y  a  la  libertad  de  enseñanza,  estableciendo  en  el  artículo  27.2  que  la
educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y que los
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poderes  públicos  (artículo  27.5)  garantizarán  el  derecho  de  todos  a  la  ecuación
mediante una programación general de la enseñanza.


● Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo.


●  Ley  Orgánica  3/2020,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se  modifica  la  Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.


● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y
las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.


● Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.


2. ORGANIZACIÓN,  DISTRIBUCIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DE  LOS  SABERES
BÁSICOS,  CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  Y  LAS  COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS


La adquisición de competencias es un largo proceso que abarca toda la vida de cada
ser humano. Se inicia en la etapa académica y prosigue en la vida adulta. Pero los
años de formación escolar son fundamentales para el posterior desarrollo personal,
social  y  profesional.  La  función  de  la  enseñanza  es  facilitar  el  aprendizaje  del
alumnado, ayudándolo a construir, adquirir y desarrollar dichas competencias que les
permitan integrarse en la sociedad del conocimiento y afrontar los continuos cambios
que imponen en todos los órdenes de nuestra vida los rápidos avances científicos, la
nueva  economía  global  y  los  diversos  entornos  académicos  y  laborales  que  el
alumnado  deberá  afrontar  en  etapas  posteriores  de  su  vida.  En  este  sentido,  el
aprendizaje de la materia objeto de esta programación docente debe contribuir a la
adquisición, por parte del alumnado, de las competencias específicas establecidas
por la legislación pertinente. La consecución de estas capacidades a través de los
criterios de evaluación queda reflejada de la siguiente manera:


COMPETENCIAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN UNIDADES
FORMATIVA


S
1. Reconocer los 
retos ecosociales 
actuales y futuros 
de España, 
debatiendo desde la
perspectiva 
geográfica sobre 
los mensajes 
recibidos a través 
de canales oficiales
y extraoficiales, 


1.1. Cuestionar modos de vida 
insostenibles mediante el análisis 
geográfico de todo tipo de fuentes de 
información que trate de los retos 
ecosociales presentes y futuros, y desde 
argumentos fundados en la relevancia y 
necesidad de las acciones para afrontarlos.
1.2. Debatir sobre los retos naturales y 
sociales de España de forma comprometida
y respetuosa con opiniones ajenas, 
utilizando estrategias orales con apoyo 


Todas las
Unidades


Formativas.
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formales e 
informales, y 
desarrollando el 
pensamiento 
crítico, para 
transformar 
patrones de 
consumo 
insostenibles y 
adoptar estilos de 
vida saludables.


digital de gráficos, imágenes y cartografía, 
y manejando datos rigurosos.


2. Comprender la 
complejidad del 
espacio geográfico,
mediante la 
interpretación de 
fuentes de 
información 
visuales, para 
apreciar la riqueza 
de los paisajes 
naturales y 
humanizados y 
valorar la 
sostenibilidad 
como principio de 
las relaciones entre
los ecosistemas 
naturales y la 
acción humana.


2.1. Valorar todo impacto de la acción 
antrópica desde el principio de 
sostenibilidad, reconociendo la complejidad
sistémica del medio natural y de las propias
actividades humanas.
2.2. Extraer información de paisajes 
naturales y humanizados, analizando 
fuentes visuales, distinguiendo elementos 
geográficos e interpretando la influencia e 
interrelaciones de factores físicos y 
humanos.


Todas las
Unidades


Formativas.


3. Analizar la 
diversidad natural 
de España y su 
singularidad 
geográfica dentro 
de Europa, a través 
de la comparación 
de características 
comunes y 
específicas del 
relieve, el clima, la 
hidrografía y la 
biodiversidad, para 
reflexionar sobre la 
percepción 
personal del 
espacio.


3.1. Reflexionar sobre la percepción del 
espacio geográfico, localizando y 
reconociendo en mapas regiones 
geomorfológicas y bioclimáticas con 
características comunes y específicas, 
destacando su aportación a la 
sostenibilidad del medio.
3.2. Identificar la diversidad y singularidad 
de paisajes naturales, comparando su 
distribución, características y contrastes a 
escala autonómica, de España y de 
Europa, así como formas humanas de 
relación con esos entornos.


Todas las
Unidades


Formativas.


4. Aplicar las 
Tecnologías de la 
Información 


4.1. Emplear la escala apropiada para 
localizar o representar, con apoyo de las 
TIG, cualquier fenómeno físico o humano, 


Todas las
Unidades


Formativas.
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Geográfica (TIG), 
métodos y técnicas 
propios o de 
ciencias afines, 
localizando 
fenómenos 
naturales y 
humanos, y 
argumentando con 
rigor sus límites o 
categorías, para 
resolver 
eficientemente el 
problema de la 
escala en cualquier 
análisis o 
propuesta de 
actuación.


justificando los métodos y datos elegidos, y 
la delimitación de regiones o categorías de 
análisis, así como de áreas de transición.
4.2. Crear productos propios individuales o 
en grupo con fines explicativos 
comunicando diagnósticos, proponiendo 
hipótesis o conclusiones, y aplicando las 
TIG.


5. Asumir la 
globalización como 
contexto que 
enmarca la 
evolución de los 
sistemas 
económicos y los 
comportamientos 
sociales recientes, 
investigando sus 
relaciones de causa
y efecto y creando 
productos propios 
que demuestren la 
interconexión y la 
interdependencia a 
todas las escalas, 
para promover el 
respeto a la 
dignidad humana y 
al medioambiente 
como base de una 
ciudadanía global.


5.1. Valorar la dignidad humana analizando
críticamente las consecuencias de nuestras
acciones sobre las condiciones laborales y 
de vida, tanto en España como en otros 
países, investigando el sistema de 
relaciones económicas globalizadas y los 
sectores económicos, y planteando 
soluciones razonables.
5.2. Expresar la necesidad de preservar el 
medio ambiente, indagando sobre los 
impactos de los modos de producción, 
distribución y consumo a escala local y 
global, y proponiendo actuaciones de 
mejora.


Todas las
Unidades


Formativas.


6. Explicar de forma
crítica los 
desequilibrios 
territoriales de 
España y de su 
estructura 
sociolaboral y 
demográfica, 
reconociendo los 


6.1. Justificar la necesidad de los 
mecanismos de compensación de las 
desigualdades individuales y territoriales, 
identificando los procesos pasados y 
recientes, así como sus causas y 
consecuencias sociolaborales y 
demográficas.
6.2. Argumentar sobre el origen de los 
desequilibrios socioeconómicos de España 


Todas las
Unidades


Formativas.
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procesos y las 
decisiones que han 
contribuido a las 
desigualdades 
presentes, para 
reforzar la 
conciencia de 
solidaridad y el 
compromiso con 
los mecanismos de 
cooperación y 
cohesión españoles
y europeos.


y Europa, analizando los factores de 
localización de las actividades económicas 
y de la población en una sociedad 
terciarizada.


7. Movilizar 
conocimientos 
previos, nuevos y 
de otros campos 
del saber al abordar
situaciones del 
pasado, del 
presente o del 
futuro, reorientando
eficazmente 
decisiones y 
estrategias de 
trabajo individual o 
en equipo, para 
aportar soluciones 
innovadoras a 
contextos en 
transformación y 
fomentar el 
aprendizaje 
permanente.


7.1. Reelaborar saberes sobre fenómenos 
naturales y humanos relevantes a 
diferentes escalas y en nuevos contextos, 
aplicando el pensamiento geográfico, 
movilizando y revisando críticamente 
conocimientos previos y nuevos, 
diagnosticando problemas y oportunidades,
y razonando sobre posibles previsiones y 
soluciones.


Todas las
Unidades


Formativas.


Organizar  los  saberes  básicos  asociados  a  cada  criterio  de  evaluación  y  a  cada
competencia específica consiste en organizar el desarrollo de éstos en una serie de
Unidades Formativas. Una adecuada estructuración de los saberes básicos posibilita
su asimilación y el desarrollo de estructuras cognitivas en el alumnado. 


La secuenciación de las Unidades Formativas nos sitúa ante la necesidad de tomar
decisiones acerca de su distribución en el tiempo (temporalización), y con respecto a
las  relaciones  que  necesariamente  se  establecen  entre  los  saberes  básicos
(organización).  Por  tanto,  secuenciar  Unidades  implica  no  sólo  proponer  una
distribución temporal de las mismos, sino también organizar previamente los saberes
entre sí.


En este sentido, considerando que el tiempo semanal asignado a esta asignatura y
tomando  igualmente  como  referente  la  profundidad  de  la  materia  y  el  grado  de
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desarrollo psicopedagógico del alumnado al que va dirigida, se propone la siguiente
secuenciación  de  saberes  básicos  distribuidos  por  Unidades  Formativas  y  por
evaluaciones, teniendo siempre en cuenta que los tiempos serán flexibles en función
de las necesidades de los discentes, ya que han de ser ellos los que marquen el ritmo
de aprendizaje:


DISTRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES FORMATIVAS POR EVALUACIONES
Primera Evaluación


Unidad Formativa 1.  El relieve.


Unidad Formativa 2.  El clima.


Unidad Formativa 3. Hidrografía de la Península Ibérica.


Unidad Formativa 4. La vegetación en España.


Segunda Evaluación
Unidad Formativa 5. La población en España.


Unidad Formativa 6. El espacio urbano español.


Unidad Formativa 7. Los espacios del sector primario.


Tercera Evaluación
Unidad Formativa 8.  La actividad industrial y su espacio en España.


Unidad Formativa 9. El sector servicios en España.


Unidad Formativa 10. La ordenación territorial en España.


3. DECISIONES  METODOLÓGICAS  Y  DIDÁCTICAS.  SITUACIONES  DE
APRENDIZAJE


La metodología constituye un elemento del currículo que especifica las actividades y
experiencias más adecuadas para que las competencias se adquieran y los diferentes
contenidos se aprendan adecuadamente y sirvan para que el alumnado desarrolle las
capacidades que se pretenden. Como disciplina pedagógica, este conjunto de normas,
principios  y  procedimientos  debe  ser  conocido  por  el  docente  para  orientar  a  los
discentes en el aprendizaje.


Los principios metodológicos generales a seguir son los que siguen:


● Partir del nivel de desarrollo del alumnado. Se hace imprescindible conocer cuál
es el nivel que el alumnado posee para enfrentarse a los nuevos contenidos dado que
éste va a alcanzar los conocimientos que esta materia le va a aportar a partir de su
conocimiento previo. De este modo, se estará en condiciones de situar la actividad
educativa en el lugar de la demanda de las necesidades particulares de cada alumno.
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Este conocimiento del nivel de partida del alumnado será, además, de gran utilidad en
el  momento de evaluar  tanto el  progreso experimentado por el  alumnado como el
propio  proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  Todo  ello,  conducirá,  finalmente,  a  la
consecución del denominado aprendizaje significativo.


●  El  alumnado  debe  ser  constructor  de  su  propio  aprendizaje.  Una  de  las
exigencias esenciales de este aprendizaje significativo es la concepción constructivista
del aprendizaje. Efectivamente, el alumno debe relacionar, analizar y modificar para
construir y ser el protagonista de su propio aprendizaje. En esta dinámica, la actuación
docente  debe  orientarse  a  la  creación  de  las  condiciones  de  aprendizaje  más
adecuadas para que el alumno lleve a cabo la construcción de su propio aprendizaje
en relación a los objetivos didácticos.


●  Favorecer la motivación del alumnado, para conseguir de éste una actitud e
interés hacia el aprendizaje de la materia. Son muchos y variados los factores que
inciden  en el  grado de motivación  del  alumnado,  pues algunos  son externos a  la
institución educativa,  y  en ocasiones,  difícilmente alterables  desde el  trabajo  en el
aula. De ahí, que sea necesario propiciar entre el alumnado una motivación eficaz.
Para ello, hay que tener en cuenta una serie de criterios tal y como: 


-Asignar  tareas  interesantes  y  claras  que  sean  apropiadas  para  la  capacidad  del
alumnado; 


-Centrar la atención del estudiante en los objetivos marcados; ayudar al alumnado a
establecer y alcanzar metas determinadas; 


-Utilizar los exámenes y las calificaciones de manera sensata; 


-Estimular al estudiante a realizar su propia autoevaluación; 


-Entender el clima social del aula.


● Abordar sistemas de trabajo que se propicien en el aula. Se plantean actividades
de realización individual y colectiva, favoreciendo las primeras la reflexión personal, y
las segundas, el trabajo cooperativo. Estas actividades son:


-Actividades de presentación de la Unidad Formativa y motivación.


-Actividades de evaluación de los conocimientos previos.


-Actividades de desarrollo de los contenidos.


-Actividades de síntesis/resumen.


-Actividades de refuerzo o recuperación.


-Actividades de evaluación.


Es  una  prioridad  que  estas  actividades  educativas  favorezcan  la  capacidad  del
alumnado para  aprender  por  sí  mismo,  para  trabajar  en equipo  y  para aplicar  los
métodos de investigación apropiados. En ese sentido se han diseñado una serie de
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actividades de aprendizaje integradas que permitirá al  alumnado avanzar hacia los
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.


Las situaciones de aprendizaje previstas para este curso escolar son:


Situación de aprendizaje Unidad Formativa Observaciones


¿No hace calor aquí?


Unidad formativa 2. El
clima.


Interpretación de series
climáticas históricas del
municipio y su entorno


para entender el cambio
climático y su repercusión


social, económica y
medioambiental.


¿Hacia dónde vamos?
Unidad formativa 5. La
población en España.


Estudio de gráficas de
población en diferentes
territorios de España a


partir de las cuáles extraer
conclusiones y entender la
evolución socioeconómica


del país.


Así funcionamos.


Unidad formativa 10. La
ordenación territorial en


España.


Análisis del
funcionamiento y


organización de diferentes
entidades de ordenación


territorial, desde lo
municipal a lo nacional, y
puesta en común de los


resultados obtenidos.


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Las medidas de atención a la diversidad constituyen la respuesta a las distintas
necesidades e intereses del  alumnado,  sobre todo para  aquellos  que presentan
necesidades educativas específicas, esto es, que tienen dificultades mayores que el
resto  para  acceder  a  los  aprendizajes  determinados  en  el  currículo.  Pueden  ser
temporales  o  permanentes,  y  existe  una  amplia  tipología,  desde  el  déficit  físico,
psíquico  y/o  sensorial  hasta  las  altas  capacidades  intelectuales,  pasando  por
situaciones sociales desfavorecidas y trastornos de diversos tipos.


La  actuación  docente  está  encaminada  a  la  educación  de  la  persona  completa  y
concreta, dos aspectos que se materializan en las medidas de atención a la diversidad
de capacidades, intereses y motivaciones de los alumnos. Porque efectivamente este
alumnado tiene, independientemente de sus condiciones y circunstancias, derecho a
un trato que garantice la igualdad de oportunidades,  la  inclusión educativa y la no
discriminación. 


Atender  a  la  diversidad,  siguiendo  los  principios  básicos  de  normalización  y  de
inclusión  que  regulan  la  respuesta  educativa  a  la  diversidad,  no  significa  plantear
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actividades  completamente  específicas  para  el  alumnado objeto  de  la  atención,  ni
rebajar o aumentar los niveles del currículo, sino que el carácter abierto y flexible del
mismo es el que debe posibilitar  niveles de adaptación curricular a las condiciones
específicas de cada discente.


Medidas ordinarias para atender a la diversidad


Son aquellas que vienen implícitas en el propio desarrollo del currículo y que están
caracterizadas por los siguientes aspectos:


● Son aplicables al conjunto del alumnado.


● Son preventivas.


● Están incorporadas a la organización y a la programación ordinaria.


● Dan cabida a las diferencias individuales  en los ámbitos cognoscitivo,  afectivo y
relacional.


● Atienden a la diversidad, tanto en la vertiente estructural y de ordenación del sistema
educativo,  como  en  las  sucesivas  fases  de  elaboración,  concreción  y  puesta  en
práctica del currículo.


● Permiten una actuación coordinada de las diferentes instancias de planificación y
decisión de la práctica educativa: inspección, servicios de apoyo, equipos directivos,
equipos docentes, etcétera.


La mayor parte de este tipo de medidas debe ser puesta en funcionamiento al inicio
del curso, después de haber realizado la evaluación inicial, en tanto que otras deberán
esperar a hacerlo con posterioridad. En este sentido, se tendrá en cuenta la diversidad
del alumnado mediante la observación diaria de:


● Tiempo que se toma para analizar los problemas.


● Cómo aborda la resolución de problemas.


● Cómo procesa la información.


● Capacidad que tiene para mantener la atención.


● Tipo de refuerzo que necesita.


● Agrupamientos que más favorecen su desarrollo e integración.


Las medidas ordinarias concretas que se emplearán son las siguientes:


● Planteamiento curricular abierto y flexible, que admita y exija diferentes niveles
de adaptación y concreción.


● Metodologías diversas, contemplando en el aula tanto la funcionalidad y uso real
de los conocimientos, como la adecuación de éstos a los conocimientos previos del
alumno.
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● Propuestas de actividades diferenciadas, organizando las tareas por categorías
en función de su distinta finalidad. Por un lado, se contemplan actividades de refuerzo
y consolidación de aquellos aprendizajes que se consideren básicos; para ello, el nivel
de dificultad  de  las  tareas propuestas  estará  en  consonancia  con la  asequibilidad
media que caracteriza la información esencial. Por otro lado, se diseñan otro tipo de
actividades más diversificadas que impliquen bien una complejidad mayor, bien una
ampliación de la perspectiva del tema trabajado. Ello exige, de un lado, un análisis de
los contenidos que se pretenden trabajar, determinando cuáles son fundamentales y
cuáles complementarias o de ampliación; y, de otro lado, tener previsto un número
suficiente  de  actividades  para  cada  uno  de  los  contenidos  considerados  como
fundamentales, con distinto nivel de complejidad, que permita trabajar esos mismos
contenidos con exigencias distintas.


●  Materiales didácticos diversos,  que  permitan la  diversificación  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje.  La  utilización  de  materiales  variados  persigue  consolidar
contenidos  cuya  adquisición  por  parte  del  alumnado  supone  una  mayor  dificultad;
ampliar y profundizar en temas de especial relevancia para el desarrollo de la materia;
practicar  habilidades  instrumentales  ligadas  a  los  contenidos  de  la  materia;  y
enriquecer el conocimiento de aquellos aspectos sobre los que los alumnos muestran
curiosidad e interés.


●  Agrupamientos  flexibles  y  ritmos  distintos,  que  permiten  que  los  alumnos
puedan  situarse  en  diferentes  tareas,  proponer  actividades  de  refuerzo  o
profundización y adaptar el ritmo de introducción de nuevos contenidos.


●  Optatividad, dando a elegir, cuando sea oportuno, entre distintas actividades que
conduzcan a una misma capacitación. En la misma línea, es conveniente otorgar al
alumnado  cierto  protagonismo  en  la  toma  de  decisiones  sobre  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje,  lo  que no implica  perder  de vista  el  horizonte  final  de  los
objetivos previstos.


 Medidas extraordinarias


Cuando las necesidades educativas de determinado alumnado superan lo que puede
esperarse de las medidas ordinarias adoptadas para la generalidad del alumnado, es
necesario  diseñar  medidas  más  específicas,  de  carácter  más  personalizado,  que
intenten dar respuesta a cada caso en particular. Son las medidas extraordinarias de
atención a la diversidad, que presentan las siguientes características:


● Se aplican sobre alumnado concretos.


● Conllevan cambios en la organización del currículo.


●  Deben  estar  diseñadas  para  proporcionar  la  máxima  individualización  de  la
enseñanza.


●  Deben  permitir  una  atención  individualizada  a  la  diversidad  de  capacidades,
intereses y motivaciones del alumnado.
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● Debe  presidir  su  actuación  el  criterio  de  que  se  pongan  en  marcha  solamente
después de haber agotado las posibilidades ofrecidas por la vía ordinaria.


Las medidas extraordinarias concretas que se emplearán con el grupo al cual está
dirigida esta Programación son las que siguen:


● Medidas de actuación para los alumnos con necesidades específicas de apoyo
educativo. Al amparo de lo dispuesto en la legislación de referencia, los servicios de
orientación educativa de los centros han de realizar la identificación del alumnado que
requiera  una  atención  educativa  diferente  a  la  ordinaria,  por  presentar  éste
necesidades educativas especiales,  por dificultades específicas de aprendizaje,  por
trastorno por déficit de atención e hiperactividad o por altas capacidades intelectuales.
En  ese  sentido,  todo  alumnado  que  presente  necesidades  específicas  de  apoyo
educativo ha de contar con un plan de atención personalizada (PAP), el cual recoge
las adaptaciones de acceso al currículo, así como las adaptaciones que precisen estos
alumnos para la evaluación. Para esta materia, se especificará en este documento las
medidas que se adoptan con cada uno de los  discentes que demanden cualquier
disposición de este tipo, interviniendo y modificando el plan según avance el curso y
se observe y valore la adecuación de cada una de ellas. La formulación de prioridades
y estrategias básicas que deben llevarse a cabo en el  proceso educativo de estos
alumnos  se  realizará  en  colaboración  y  bajo  la  orientación  del  Departamento  de
Orientación del Instituto.


● Medidas relativas a la evaluación. Estas actuaciones están enfocadas para que el
alumnado que no alcance un nivel de logro medio en cada evaluación pueda realizar la
correspondiente  recuperación de la  misma al comienzo de la siguiente  evaluación.
Igualmente,  el  alumnado  que  llegue  a  final  del  curso  académico  con  una  o  dos
evaluaciones suspensas, o no haya superado ninguna evaluación, podrá ejecutar una
prueba  de  recuperación.  Y  finalmente,  para  el  alumnado  absentista  que  se  vea
implicado en una situación de pérdida de derecho a la evaluación continua, podrá ser
sometido a una prueba al inicio de cada evaluación o al final de curso.


●  Medidas para el alumnado hospitalizado y/o convaleciente durante un largo
período  de  tiempo.  Para  aquel  alumnado  que  por  hospitalización  o  larga
convalecencia no puedan seguir con normalidad la continuidad del proceso educativo,
se les podrá realizar,  previo acuerdo del equipo docente y en colaboración con la
familia  del  discente,  adaptaciones  curriculares  que  faciliten  su  aprendizaje  y
evaluación. En este sentido se proporcionará a este alumnado, los materiales y las
orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo, así como el
establecimiento  de unos canales  de  comunicación  variados,  para  el  desarrollo  del
temario o la resolución de dudas presentadas.


● Medidas de refuerzo para el alumnado con la materia pendiente y/o que repite
curso.  Se establecen  dinámicas  de refuerzo para  aquel  alumnado con  la  materia
pendiente  y/o  que  repite  curso.  En  este  sentido,  se  expondrán  las  dificultades
detectadas,  tanto  por  déficit  de  conocimientos  previos  como  por  problemas  de
comprensión y razonamiento. Asimismo, se observará si la actitud del alumno ante la
materia  interfiere en la  calificación  de la  misma,  intentando adoptar  las soluciones
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pertinentes en cada caso. Una vez detectados los problemas, se propone una serie de
medidas adaptadas a las necesidades del alumnado vinculado a esta situación. Estas
actuaciones abarcan la ubicación en el aula; la confección de actividades de repaso o
refuerzo específicas; el seguimiento diario de su cuaderno de clase; la realización de
refuerzos positivos; la posibilidad de llevar a cabo actividades graduadas en dificultad;
y un sistema de recuperación consistente en la realización, en cada evaluación, de
actividades  sobre  las  Unidades  Formativas  que  se  indiquen  así  como de pruebas
objetivas escritas (exámenes) que se basarán en las actividades realizadas en los
trabajos.  Todo ello  con el  fin  de permitir  que el  discente vaya animándose con su
propio progreso estimulando su interés y motivación por la materia. 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


A pesar de no existir una definición consensuada acerca de lo que es un material o
recurso  didáctico,  entre  otros  motivos,  por  la  diversidad  terminológica  –medios  de
enseñanza,  materiales  curriculares,  recursos  materiales,  etcétera–,  por  recursos
didácticos se entiende cualquier instrumento, objeto o elemento auxiliar que se utilizan
en las actividades escolares,  tanto para comunicar  contenidos curriculares para su
aprendizaje, como para favorecer y orientar el proceso de enseñanza-aprendizaje.


Existen unos criterios básicos de selección válidos para todo tipo de recursos, que se
concretan en estos aspectos:


● No ser discriminatorios.


● Permitir un uso comunitario.


● No degradar el medio ambiente.


● Incluir las normas de seguridad que exigen su manejo, así como los elementos que
intervienen en su composición.


Igualmente  existen  otros  criterios,  de  carácter  general,  para  la  selección  de  los
recursos didácticos. Se enumeran los siguientes:


● La utilidad que puedan tener para el docente en todos los pasos del proceso de
enseñanza y aprendizaje.


● La variedad en cuanto a forma y contenido, junto con la adecuación a los intereses y
las características psicoevolutivas y cognitivas del alumnado.


● La interdisciplinariedad.  En cuanto a  su contenido,  sería adecuada su selección
atendiendo a la conexión con distintas materias del currículo, facilitando por tanto la
comprensión de los contenidos.


● La actualidad y novedad de los distintos materiales y recursos


● La facilidad de acceso, ya sea por difusión comercial, por encontrarse en el propio
Centro o porque pueda ser prestado por alguna entidad. 
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●  La  polivalencia  del  material  seleccionado,  es  decir,  materiales  que  permitan
diferentes usos, sirvan para desarrollar diversos contenidos o faciliten al profesorado y
al alumno el descubrimiento de nuevas formas de aplicarlos.


Atendiendo a los criterios mencionados, los recursos didácticos específicos elegidos
para esta materia son los que siguen:


● Material impreso y digital. Este material impreso está compuesto de diccionarios,
enciclopedias, atlas, anuarios estadísticos, material cartográfico, libros de viajes, obras
literarias, bibliografía y webgrafía especializada,  revistas y prensa escrita y digital  y
portales web. Su utilización sirve para enriquecer tanto los recursos empleados como
los contenidos tratados. Será tarea del docente considerar los niveles de comprensión
y  la  capacidad  de  abstracción  del  alumnado  para  seleccionar  en  cada  caso  los
materiales más adecuados.


●  Pizarra.  Sirve  para  sustentar  las  explicaciones,  para  mostrar  esquemas,  mapas
conceptuales o precisar dibujos que colaboren al mejor entendimiento por parte del
alumnado de la información que estén recibiendo.


● Películas, series de televisión y documentales. Existe en este sentido una amplia
oferta pueden ser muy útiles para los alumnos, a la vez que un buen recurso para
captar su atención de manera más completa y motivadora.


●  Grabaciones sonoras y podcasts. Éstas nos pueden ayudar a abordar algunas
cuestiones referentes a la materia a través de letras de la música, discursos históricos
o relatos orales de los protagonistas de los hechos históricos.


● Otros recursos didácticos. Se establecen otros recursos metodológicos, tanto para
profundizar y consolidar el proceso de enseñanza-aprendizaje, como para conseguir el
mejor desarrollo curricular de la materia.


-Elaboración de entrevistas y encuestas.


-Realización de debates y discusiones.


-Utilización de otros espacios del Centro, como la biblioteca, sala de ordenadores y
Aula ATECA.


-Uso  de  los  recursos  que  ofrece  tanto  el  entorno  municipal  (Biblioteca  Municipal,
Centro Cultural,  monumentos)  como el  regional  (salidas  a exposiciones,  museos y
conferencias).


6. RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES
PARA EL CURSO ESCOLAR


Las actividades extraescolares y complementarias son las organizadas por el Centro
con un carácter distinto respecto a las propiamente lectivas debido al  momento, el
espacio o los recursos que se utilizan para llevarlas a cabo. Es precisamente esta
diferenciación que caracteriza a las actividades extraescolares y complementarias la
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que hace más activa la enseñanza de la materia, y, en consecuencia, que se incluyan
en esta programación tareas encaminadas a que el alumnado contraste la información
recibida en clase con la procedente de otras actividades para procurar su formación
integral. Asimismo, se adapta el proceso de enseñanza/aprendizaje a su medio natural
y cultural, lo que supone:


● Aprovechar el medio como recurso de aprendizaje.


● Descubrir las interacciones entre la persona y el medio.


● Aproximar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


● Apoyar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


Respecto a los aprendizajes, con las actividades complementarias se consigue:


● Objetivarlos.


● Dotarles de significado.


● Hacerlos más consistentes y duraderos.


● Facilitar su recuerdo.


Las actividades extraescolares y complementarias previstas para la materia en este
curso escolar son:


Actividad
Complementaria/Extraescolar


Fecha Observaciones


Visita a la Catedral de Murcia, Museo
Salzillo y Real Casino


Febrero.


Visita a estos importantes
monumentos del municipio


de Murcia
contextualizándolos con la


materia.


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


Los  elementos  transversales  son  un  conjunto  abierto  de  contenidos  referidos  a
sectores  de  conocimiento  caracterizados  por  su  alta  relevancia  social  –están
vinculados  a  la  fuente  sociológica  del  currículo–.  En  consecuencia,  inspiran
propuestas  educativas  en  las  diferentes  etapas,  enseñanzas  y  modalidades,  y
dentro de ellas en las diferentes áreas, materias y módulos. 


La inclusión de elementos transversales en la educación pretende el establecimiento
de un sistema de valores necesarios para la convivencia y para la construcción de un
nuevo  modelo  de  sociedad.  En  consecuencia,  la  educación  en  estos  elementos
conlleva una dimensión proyectista del individuo en el contexto social, como elemento
transformador.


Puesto que han de impregnar toda la acción educativa, los elementos transversales,
que se caracterizan entre otras cosas por estimular una metodología participativa y
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cooperativa  y  por  promover  una  visión  interdisciplinar  y  global,  constituyen  una
responsabilidad de toda la comunidad educativa, y en especial, del equipo docente.


Por  tanto,  han  de  estar  presentes  en  el  Proyecto  Educativo  del  Centro  y  en  las
programaciones que realiza el profesorado.


Educación en valores


Es notorio que la sociedad del presente está inmersa en una coyuntura caracterizada
por la proliferación de problemáticas de gran relevancia social, tal y como son, entre
otras, los conflictos bélicos, los desajustes económicos, las desigualdades de género,
el  cambio  climático  o  los  movimientos  migratorios.  Desde  la  educación,  se  debe
intervenir  para  concienciar  al  alumnado  sobre  estas  cuestiones,  y  a  partir  de  ahí
ayudar  a  construir  e  inculcar  unos  valores  que  minimicen  las  actitudes  y  valores
negativos imperantes en la sociedad. Se pueden definir los valores como el conjunto
de cualidades que posee una persona y  que la  hacen estimable.  De  ahí  que
educar en valores traiga consigo el que los alumnos sean conscientes de los mismos y
alcancen  y  desarrollen  cualidades  como  el  respeto,  la  solidaridad,  la  amistad,  la
disciplina o el sentido de la justicia. 


Para  esta  materia,  teniendo  en  cuenta  las  características  psicopedagógicas
específicas del alumnado a quien va dirigida esta Programación Didáctica, los valores
seleccionados  y  el  tratamiento  de  los  mismos  se  ha  hecho  de  la  forma  que  se
especifica a continuación:


Valores seleccionados y objetivos que persiguen:


● Educación moral y cívica.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y respeto por las ideas, opiniones y creencias que
no coinciden con las propias.


-Participar en debates con una actitud crítica y tolerante, argumentando las propias
opiniones,  y  utilizar  el  diálogo  como  forma  de  resolver  los  conflictos  humanos  y
sociales.


● Educación para la convivencia y la paz.


-Apreciar  los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de la
Humanidad.


-Promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos y etnias.


● Educación para la igualdad de oportunidades para la mujer.


-Analizar  críticamente  la  realidad  y  corregir  juicios  sexistas,  dando  un  tratamiento
equivalente y equilibrado al  papel  semejante que juegan las mujeres en el  devenir
histórico.


● Educación para la salud. La sexualidad.
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-Desarrollar  la  capacidad  para  vivir  en  equilibrio  con  el  entorno  físico,  biológico  y
sociocultural.


-Favorecer el aprendizaje de las formas que hagan más positivas las relaciones con el
entorno, así como de las maneras en que se puede mejorar el  funcionamiento del
propio organismo.


-Reflexionar sobre las sustancias que perjudican al organismo y adquisición de hábitos
de salud adecuados.


● Educación del consumidor.


-Adquirir  esquemas  de  decisión  que  consideren  todas  las  alternativas  y  efectos
individuales y sociales del consumo.


-Desarrollar  un  conocimiento  de  los  mecanismos  del  mercado,  así  como  de  los
derechos del consumidor.


● Educación ambiental.


-Comprender  las  consecuencias  medioambientales  que  se  derivan  de  ciertos
acontecimientos  políticos,  económicos  o  científicos:  conflictos  bélicos,  explotación
abusiva de recursos naturales, etcétera.


-Valorar  y  respetar  el  patrimonio  histórico,  cultural  y  social,  asumiendo  la
responsabilidad de su conservación y mejora.


● Educación multicultural.


-Comprender el significado histórico de culturas no europeas.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y valoración de culturas no occidentales-


● Educación para Europa.


-Conocer el significado de la Unión Europea.


-Desarrollar la conciencia de una ciudadanía europea.


Estos valores podrán ser adquiridos a través de varias maneras, tal y como son:


●  La  realización  de actividades  de  distinto  tipo  como debates,  trabajos  en  grupo,
ejercicios de representación de roles, trabajos prácticos, comentario de textos y de
obras artísticas, etcétera.


●  La  visualización  de  películas  relacionadas  con  la  materia  y  los  valores  que  se
trabajan.


●  La  celebración  de  los  Días  Mundiales  y/o  Internacionales  declarados  por  la
Organización de Naciones Unidas u otros organismos.


La comunicación audiovisual y la Competencia Digital


No  cabe  duda  que  la  importancia  de  la  comunicación  audiovisual,  así  como  la
adquisición de la  Competencia  Digital  en el  sistema educativo  se han consolidado
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como  una  de  las  estrategias  metodológicas  principales  en  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje al constituir un eje transversal de toda acción formativa donde
tienen una triple función:


● Como instrumento facilitador de los procesos de aprendizaje (fuente de información,
canal de comunicación entre formadores y estudiantes y/o recurso didáctico).


● Como herramienta para el proceso de búsqueda y gestión de la información.


● Como contenido implícito de aprendizaje (el alumnado, al utilizar las herramientas
digitales aprenden sobre ellas, aumentando su grado de adquisición de la competencia
digital).


Además, y de manera concreta para esta materia, ésta queda beneficiada a lo largo de
todo el curso académico por la aplicación en el aula de nuevas estrategias didácticas
que  aprovechan  los  recursos  digitales  propiciados,  tal  y  como  se  especifica  a
continuación:


● Mediante el uso de Internet. Son numerosas las aplicaciones que presenta Internet
como fuente de información abundante, para su utilización en esta materia. Entre ellas,
quizá la  más importante sea precisamente la  de buscar  páginas Webs que hagan
referencia  a  determinados  aspectos  de  la  materia.  Los  datos  obtenidos  hay  que
trabajarlos y así transformarlos en conocimiento. De este modo, el alumnado aprende
a utilizar  Internet como una herramienta útil  y actualizada para obtener información
variada que le permite además desarrollar su capacidad crítica. De este modo, los
sitios Webs recomendados son:


-Para cronologías: www.culturageneral.net/historiaespana/index


-Para biografías: www.biografiasyvidas.com


-Para mapas históricos: clio.rediris.es


-Para mapas geográficos: www.mapasinteractivos.didactalia.net


-Para prensa histórica: hemerotecadigital.bne.es


-Para contextos artísticos: www.artehistoria.com y Youtube.


-Para síntesis y esquemas: esquemasdehistoria.blogspot.com/


-Para Constituciones: www.cervantesvirtual.com/portal/


-Para podcasts: Spotify.


●  A  través  del empleo  de  los  recursos  audiovisuales  disponibles  en  el
departamento, como los documentales, series y películas.


●  Con  la elaboración  de  apuntes,  presentaciones  y  materiales  didácticos
multimedia de  apoyo  para  el  alumnado  y  como  soporte  didáctico  y  lúdico  a  las
explicaciones del profesor a través de aplicaciones como Google Classroom, Genially,
Kahoot o Edpuzzle.
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● Tutorías virtuales mediante la plataforma Aula Virtual (aulavirtual.murciaeduca.es)
y por correo electrónico para la orientación del alumno.


Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión
oral y escrita


Ver apartado 10.


8. ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO


La evaluación es un instrumento al servicio del proceso de enseñanza/aprendizaje,
integrada por el quehacer diario, y referente para la adopción de refuerzo o adaptación
y mejora del proceso educativo.


Como proceso que permite verificar el grado de adquisición de las competencias la
finalidad de la evaluación es la de mejorar la intervención pedagógica,  controlando
todos los elementos que intervienen en las programaciones para adecuarlas cada vez
más al alumnado y comprobar si estas intervenciones pedagógicas han sido eficaces o
no. Así, la evaluación se ha de entender como un instrumento de investigación del
profesorado que, a través de la intervención, la recogida y el tratamiento de datos,
permite  comprobar  hipótesis  de  acción  con  el  fin  de  confirmarlas  o  de  introducir
modificaciones. La evaluación ha de proporcionar retroalimentación en todo el proceso
de enseñanza/aprendizaje,  es  decir,  sobre el  funcionamiento  y  los  resultados.  Por
tanto, y, en definitiva, la evaluación es imprescindible para comprobar la eficacia de la
programación en su totalidad y en cada uno de los elementos que la componen. 


La evaluación continua, formativa e integradora debe primar y el profesorado deberá
tener en cuenta las condiciones en las que el alumnado ha realizado el proceso de
aprendizaje.  En  ese  sentido  hay  que  tomar  en  consideración  las  competencias
específicas y los criterios de evaluación.


Las competencias específicas son uno de los componentes del diseño curricular
prescriptivo. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr,
tanto en conocimientos,  como en destrezas.  Estas competencias responden a una
evaluación  de tipo sumativo que trata de determinar  el  grado de consolidación de
capacidades que cada discente ha alcanzado. 


Por  su  parte,  los  criterios  de  evaluación  son  especificaciones  de  las
competencias específicas que permiten definir los resultados de aprendizaje y que
concretan  lo  que  el  alumnado  debe  saber,  comprender  y  saber  qué  hacer  en  la
materia. 


El Departamento de Geografía e Historia del Instituto de Enseñanza Secundaria  D.
Pedro  García  Aguilera de  Moratalla  tiene  establecido  que  todos  los  criterios  de
evaluación tengan el mismo peso debido a que al ser especificaciones muy generales
son  evaluados  en  todas  las  Unidades  Formativas.  En  ese  sentido,  todas  las
competencias  específicas  de la  materia  son evaluadas  también en cada Unidad  y
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tienen el valor correspondiente al número de criterios de evaluación asociados a las
mismas.  En  la  siguiente  tabla  de ponderaciones  queda reflejado  el  valor  de cada
competencia y criterio:


2º Bachillerato


Competencia
específica


Ponderación
sobre 100


(valor de cada
criterio por nº de
criterios de cada


competencia)


Criterios de
evaluación


Ponderación
de cada
criterio 
(100/ nº
criterios) 


Ponderación
de cada
Unidad


Formativa


1 15.38 1.1 7,69 10
1.2 7,69


2 15.38 2.1 7,69
2.2 7,69


3 15.38 3.1 7,69
3.2 7,69


4 15.38 4.1 7,69
4.2 7,69


5 15.38 5.1 7,69
5.2 7,69


6 15.38 6.1 7,69
6.2 7,69


7 7.69 7.1 7,69


Instrumentos de evaluación


Los instrumentos de evaluación son herramientas específicas, que se aplican para
recoger  los  datos  de  forma  sistematizada  y  objetiva  sobre  algún  aspecto  y  que
permiten valorar cuál es el  nivel  de competencia alcanzado por el  alumnado y así
conocer,  en  consecuencia,  lo  que  éste  sabe  y  lo  que  aún  no,  así  como  las
circunstancias en las que aprende


Para poder fundamentar y objetivar la toma de decisiones valorativas, el programa de
evaluación de esta programación establece los siguientes instrumentos de evaluación:


●  Pruebas  objetivas  escritas  (exámenes).  En  estas  pruebas  se  valorará  la
capacidad  de  análisis  racional,  argumentación  y  síntesis,  la  adecuación
pregunta/respuesta y la corrección formal y ortográfica. 


● Trabajos. Consistirán en pequeñas investigaciones individuales sobre las Unidades
Formativas que se indiquen. En estos trabajos se tendrá en cuenta el rigor conceptual,
la claridad metodológica y la correcta expresión. 


●  En  ambos  instrumentos  se  ponderará  negativamente  la  comisión  de  errores,  la
incoherencia, la inadecuación de la respuesta dada a la pregunta realizada, los fallos
ortográficos y sintácticos y la falta de limpieza y orden.
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● Únicamente se repetirán los exámenes o se aceptará la entrega de trabajos en otra
fecha  diferente  a  la  señalada  para  el  resto  del  grupo  cuando  el  motivo  esté
debidamente justificado por el padre, la madre o los tutores del alumnado.


● Cuando un alumno, por motivos debidamente justificados, no pueda ser evaluado
con  algunos  de  los  instrumentos  de  evaluación  previstos,  se  determinará  los
instrumentos  a  aplicar  y  se  facilitará  que  el  alumno  realice  una  prueba,  –cuyas
características  se  determinarán  según  el  caso  concreto–,  que  permita  evaluarlo
siempre que sea posible.


Criterios de calificación


La calificación, entendida como consecuencia de la evaluación, está determinada por
una  serie  de  criterios,  los  cuales  determinan  el  mecanismo  para  obtener  dicha
apreciación  en  su  más  amplio  sentido.  La  aplicación  de  estos  criterios  de
calificación que ajustada de la siguiente forma:


● Los criterios de calificación se darán a conocer al alumnado junto al programa de la
materia al principio del curso. 


● El baremo de valoración que se aplicará para la calificación total es el siguiente:


-Pruebas objetivas escritas
(exámenes)


-Trabajos


90 por ciento


(9 puntos)


10 por ciento


(1 punto)


● Para la calificación, tanto de las pruebas objetivas escritas (exámenes) como de los
trabajos,  se  hará  uso  de  una  rúbrica,  que  permitirán  calificar  con  objetividad  y
permitirán al alumno comprender la nota obtenida y conocer el grado de desempeño
que necesita adquirir para mejorar dicha nota.


El modelo será el siguiente:


0-2 3-4 5-6 7-8 9-10
Sin contenido 
de ningún tipo o
ajeno a lo que 
se le pregunta.


Contenido 
escaso y sin 
profundizar, 
ideas 
desordenadas y
sin profundizar, 
mala redacción.
Ausencia de 
orden y/o 
limpieza.


Se deja varios 
aspectos 
relevantes, 
ideas claras 
pero inconexas,
redacción con 
errores. Escaso 
orden y/o 
limpieza.


Recoge toda la 
información 
relevante, 
claridad en la 
estructura y 
buena 
redacción y 
presentación.


Aporta además 
datos concretos
y ejemplos, 
reflexionando y 
relacionando 
conceptos de 
forma crítica. 
Excelente 
redacción y 
presentación.
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● Después de cada examen, al alumnado se le comunicará las faltas ortográficas que
haya cometido y la penalización aplicada. Podrá realizar una tarea para rectificar las
faltas  cometidas.  Realizar  esta  tarea supondrá la  no aplicación  de la  ponderación
negativa por faltas ortográficas. En el caso contrario, se aplicará la ponderación de la
siguiente manera:


Por cada falta de ortografía 0,10 puntos.


Por  cada  error  de  acentuación  y/o
puntuación


0,05 puntos.


Criterios de calificación por evaluación


● La calificación por evaluación será positiva siempre que la nota media ponderada
sea igual o superior a 5.


Criterios de calificación para la nota final


● Para superar la materia hay que tener aprobadas las tres evaluaciones.


● La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones de las
tres evaluaciones.


●  Se  podrá  otorgar  una  Mención  Especial  al  alumnado  que  haya  obtenido  la
calificación de 10 en la evaluación final de la materia.


Recuperaciones


● Al alumnado que suspenda alguna o algunas de las evaluaciones se le explicará de
manera individual los motivos por los cuales no ha alcanzado un nivel de logro medio y
se  le  orientará  y  ayudará  para  alcanzar  un  resultado  de  aprendizaje  superior,
facilitándole  una  serie  de  orientaciones  para  la  superación  de  la  evaluación  o
evaluaciones suspensas que pueda tener.


● Para el alumnado que no hubiese superado la evaluación por haber suspendido las
pruebas objetivas escritas, la recuperación se realizará, a lo largo de la evaluación
siguiente, mediante un examen de recuperación sobre los contenidos no superados. Si
el  alumno  ha  suspendido  la  evaluación  por  la  ausencia  de  algún  trabajo,  la
recuperación consistirá en la presentación de ese material al inicio de la evaluación
que sigue. Tanto la superación de la prueba escrita como la presentación del trabajo
supondrán la recuperación de la evaluación.


● El alumnado que llegue al final del curso académico con una o dos evaluaciones
suspensas,  podrán realizar para recuperarlas una prueba objetiva escrita sobre los
contenidos de la  evaluación o evaluaciones que no hayan superado.  Si  el  alumno
tuviera pendiente superar una o dos evaluaciones por la ausencia de algún trabajo, la
recuperación consistirá en la presentación de ese material. Tanto la superación de la
prueba escrita como la presentación de los trabajos, al final de la tercera evaluación,
supondrá para el alumno la recuperación de aquella evaluación o evaluaciones que
tenga suspensas.
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● Para alumnado con la materia pendiente, repetidor, absentista o que se vea en otra
situación extraordinaria,  se remite al  apartado 4 de esta programación,  ya que se
recogen  las  medidas  que  se  adoptarán  para  estos  escenarios  dentro  del  plan  de
atención a la diversidad.


Mecanismos de información del alumnado, familias y profesorado 


 Sin lugar a dudas, la comunicación entre el profesor y el alumnado es una cuestión
fundamental, puesto que un diálogo fluido y claro entre ambos actores favorece un
mejor desarrollo en la dinámica de enseñanza/aprendizaje. De este modo, cuando se
inicia el curso académico, una de las primeras medidas será informar verbalmente al
alumnado acerca de:


● Las competencias específicas y los criterios de evaluación.


● La secuenciación y temporalización de los saberes básicos en Unidades Formativas.


● Los instrumentos de evaluación de los aprendizajes.


● Los criterios de calificación.


● El sistema de recuperación de evaluaciones.


● El tratamiento del alumnado con pérdida del derecho de evaluación continua.


● La propia evolución del alumno será comunicado a éste por el profesor de manera
continua.


Toda esta información será compartida además a través de Google Classroom.


Del  mismo modo, la  comunicación y el  diálogo con las familias  del  alumnado son
fundamentales para  que los  padres y/o tutores  estén plenamente  informados.  Son
varios los mecanismos para posibilitar esta relación:


● Contacto telefónico.


● Contacto personal en la hora establecida para la atención y reunión con las familias.


● Mediante correo electrónico con dirección del Centro.


● Mediante acceso a Google Classroom.


● Página web oficial del IES “D. Pedro García Aguilera” de Moratalla.


Finalmente, la comunicación con el resto de los profesores del grupo es básica, puesto
que  todos  ellos  participan  en  el  mismo  proceso  de  enseñanza/aprendizaje  y  son
responsables de igual manera en el desarrollo emocional e intelectual del alumnado.
El diálogo entre los distintos docentes queda establecido a partir de:


● Contactos directos formales (reuniones) e informales (sala de profesores, recreos,
etcétera).


●  Notas  en  los  casilleros  particulares  habilitados  por  el  Centro  en  la  sala  de
profesores.
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● Sesiones de evaluación.


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO
DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Como profesores no sólo evaluamos al alumnado. De acuerdo con lo establecido por
la  normativa  legal  vigente  también  se debe  aplicar  este  proceso tanto  a  la  propia
práctica docente –en relación con el grado de adquisición de las competencias y con el
logro de los objetivos de la etapa–,  así  como a la  Programación Didáctica que se
elabora y se desarrolla.


La evaluación de la intervención educativa debe ser continua y, por tanto, conviene
tomar datos a lo largo del proceso para hacer los cambios pertinentes en el momento
adecuado.  No  obstante,  hay  momentos  especialmente  indicados  para  recoger  la
información que sirve de base para esta valoración como son la finalización de cada
evaluación,  para  tomar  decisiones  como  sobre  posibles  cambios  en  las  propias
Unidades  Formativas  evaluadas  o  siguientes,  y  al  final  del  curso,  pues  los  datos
tomados durante el desarrollo de la práctica docente y de la Programación permitirán
tomar decisiones de evaluación y modificación de las mismas.


El procedimiento elegido para llevar a cabo esta evaluación son los cuestionarios a
rellenar por el profesor que se presentan a continuación: 


Evaluación de la propia práctica docente


Indicadores


Niveles de logro


Bajo    Medio
Alto


      1) Planificación 1 2 3 4


a Presento  las  competencias  de  forma  que  expresan  claramente  las
habilidades  que  el  alumnado  debe  conseguir  como  reflejo  y
manifestación de la intervención educativa.


b Selecciono y secuencio los saberes básicos con una distribución y una
progresión adecuada a las características del alumnado.


c
 


Adopto  estrategias  y  programo  actividades  en  función  de  los
competencias específicas, en función de los distintos tipos de saberes y
en función de las características del alumnado


d Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos
ajustados lo más posible a las necesidades e intereses del alumnado.


e Establezco, de modo explícito, los criterios de evaluación, así como los
instrumentos  de  evaluación  que  permiten  hacer  el  seguimiento  del
progreso  del  alumnado  y  comprobar  el  grado  en  que  alcanzan  los
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aprendizajes.


f Planifico  mi actividad educativa de forma coordinada con el  resto del
profesorado.


      2) Motivación inicial del alumnado


g Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad, antes
de cada Unidad Formativa.


h Planteo  situaciones  introductorias  previas  al  tema que  se va  a  tratar
(trabajos, diálogos, lecturas).


      3) Presentación de los contenidos 


i Relaciono  los  saberes  básicos  y  actividades  con  los  intereses  y
conocimientos previos de mi alumnado.


j Estructuro y organizo los saberes básicos dando una visión general de
cada Unidad (mapas conceptuales, esquemas, qué tienen que aprender,
qué es importante).


k Facilito la adquisición de nuevos saberes básicos a través de los pasos
necesarios,  intercalando  preguntas  aclaratorias,  sintetizando,
ejemplificando.


      4) Actividades


l Planteo situaciones de aprendizaje que aseguran la adquisición de las
competencias  específicas   previstas  y  las  habilidades  y  técnicas
instrumentales básicas.


m Propongo  a  mi  alumnado  actividades  variadas  (de  diagnóstico,  de
introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación,
de recuperación, de ampliación y de evaluación).


n En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades
individuales y trabajos en grupo.


o Distribuyo el tiempo adecuadamente


p Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a
realizar,  de  los  recursos  a  utilizar,  etcétera,  controlando  siempre  un
adecuado clima de trabajo.


q Utilizo  recursos  didácticos  variados  tanto  para  la  presentación  de los
contenidos como para la práctica del alumnado


r Compruebo, de diferentes modos, que el alumnado ha comprendido la
tarea que tienen que realizar.


      5) Clima del aula
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s Facilito estrategias de aprendizaje variadas para el alumnado en general
y para el tratamiento a la diversidad.


t Las relaciones que establezco con el alumnado dentro del aula y las que
éstos establecen entre sí son correctas, fluidas y desde perspectivas no
discriminatorias.


u Reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas


v Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus
sugerencias y aportaciones.


        6) Seguimiento/control del proceso de enseñanza/aprendizaje


w Reviso  y  corrijo  frecuentemente  la  planificación  de  la  materia,  las
actividades  propuestas,  adecuación  de  los  tiempos,  agrupamientos  y
materiales utilizados y medidas de atención a la diversidad.


x En  caso  de  objetivos  insuficientemente  alcanzados  propongo  nuevas
actividades que faciliten su adquisición.


        7) Evaluación   


y Aplico los criterios de calificación.


z Contemplo la evaluación inicial.


a Utilizo  los  criterios  de  evaluación  para  que  atiendan  de  manera
equilibrada la evaluación de las diferentes competencias específicas


b Utilizo  instrumentos  variados  de  recogida  de  información  para  la
evaluación.


c Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación que favorezcan la
participación del alumnado en la evaluación.


d Doy seguimiento adecuado y oportuno al  alumnado de acuerdo a los
resultados de evaluación.


Evaluación de la Programación Didáctica


      


Indicadores


Valoración


 Bajo    Medio
Alto


1 2 3 4


a La Programación Didáctica es completa y adecuada.


b En  el  desarrollo  de  la  Programación  se  ha  tenido  en  cuenta  las
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características del alumnado y los principios del aprendizaje significativo.


c La Programación ha contribuido a reforzar el perfil  competencial de la
materia.


d Los temas transversales se han trabajado a lo largo de la Programación
de forma globalizada,


e
 


La  metodología  utilizada  se  ha  ajustado  a  la  Programación  y  a  las
características del alumnado.


f Se han utilizado gran variedad de estrategias metodológicas en función
del contenido y de las necesidades del alumnado.


g Las actividades  planteadas y las situaciones de aprendizaje  han sido
motivantes y han despertado el interés del alumnado.


h Las actividades han sido variadas, en cuanto a actividades grupales e
individuales.


i Los espacios propuestos han sido los utilizados, siendo enriquecedores
y variados.


j Los tiempos programados han sido los adecuados.


k Los  recursos  materiales  propuestos  para  utilizar  han  sido  ricos  y
variados, contribuyendo a su desarrollo.


l La comunicación  con el  alumnado y sus  familias  ha sido la  prevista,
consiguiendo una buena relación.


m La  evaluación  ha  ayudado  a  readaptar  la  Programación  a  las
necesidades suscitadas.


n Se  han  aplicado  los  criterios  de  evaluación  a  lo  largo  del  proceso
educativo.


o Se  han  utilizado  gran  variedad  de  procedimientos  e  instrumentos
previstos para evaluar.


p La Programación Didáctica es coherente con el currículo de la etapa.


Evaluación por parte del alumnado del proceso de enseñanza/aprendizaje


Con esta  práctica  se pretende que el  alumnado pueda,  a  través de su valoración
personal  y  anónima,  aportar  ideas  que  ayuden  a  la  mejora  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje, tanto para este curso (al realizar esta apreciación al final de
cada evaluación),  como para cursos posteriores.  Igualmente,  valorar la  opinión del
alumnado se presenta como aspecto importante pues, haciéndole partícipe de este
proceso, se les ayuda a que desarrollen actitudes como la responsabilidad y la crítica.
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Este es el modelo de cuestionario a realizar por el alumnado a través de Formularios
de Google:


Indicadores


      


Valoración


Bajo   Medio
Alto


      1) Intencionalidad 1 2 3 4


a El profesor ha presentado la contribución de la materia a la adquisición
de las competencias específicas de forma clara.


 
b


El profesor ha informado de lo que se quiere conseguir en cada Unidad
Formativa.


c El  profesor  ha  presentado  la  Unidad  Formativa  de  forma  atractiva  e
interesante.


d El profesor ha demostrado poseer desde el principio un buen dominio de
la materia.


e El  profesor  ha  tratado  de  sondear  los  conocimientos  previos  del
alumnado al inicio de cada Unidad Formativa.


      2) Diseño de la instrucción/enseñanza


f El profesor ha planteado actividades y situaciones de aprendizaje para
que los alumnos pudiesen aplicar y comprender mejor los conocimientos
teóricos impartidos.


g Las explicaciones del profesor fueron claras, lógicas y bien organizadas.


h El profesor hizo uso de la pregunta durante su exposición.


i El  profesor  ha  tratado,  durante  la  exposición,  de  que  los  alumnos
relacionasen los conocimientos impartidos con los que ya tenían.


j Ha  predominado  la  clase  dialogada  y  participativa  a  la  exposición
magistral.


k El  profesor  utilizó  materiales  didácticos  variados  como  elementos  de
apoyo a la enseñanza.


l La distribución que ha hecho el profesor del tiempo y de los espacios
para trabajar las Unidades Formativas la considero adecuada.


m El alumnado ha recibido atención individualizada por parte del profesor.


      3) Interacciones personales/clima de clase


n El  profesor  ha  tratado  a  todo  el  alumnado  por  igual,  sin  mostrar
preferencia o rechazo por ninguno de ellos.


29







Programación docente de GEOGRAFÍA para 2º Bachillerato                                                                          Curso 2023/2024__  
Centro educativo:  IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla


o El  profesor  ha  tratado  de  favorecer  y  estimular  la  participación  del
alumnado basada en el respeto y la tolerancia por los demás.


      4) Adquisición de conocimientos/aprendizaje


p Se ha podido seguir correctamente el desarrollo de las clases.


q Las  actividades  y  contenidos  de  las  Unidades  Formativas  resultaron
adecuadas para el nivel y la capacidad del alumnado.


      5) Evaluación


r El profesor ha supervisado de manera continua el progreso del alumnado


s El profesor ha evaluado con objetividad.


t El profesor ha comunicado desde el principio el proceso de evaluación.


u El profesor ha aplicado correctamente los criterios de evaluación, los 
instrumentos de evaluación y los criterios de calificación.


10. MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  LECTURA  Y  DE  LA
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


Esta  programación  desea  favorecer  la  capacidad  del  alumnado  de  expresarse
correctamente en público,  así como establecer tareas y proyectos que supongan el
uso significativo de la lectura y la de escritura Efectivamente, si se consigue inculcar
en el alumnado la capacidad de expresarse correctamente tanto de manera oral como
escrita,  así como el placer de descubrir  lo que subyace en cada nueva lectura, se
habrá puesto en marcha un engranaje imparable: el camino hacia el enriquecimiento
personal.   Es por ello  que se persigue,  a través de este apartado,  el  logro de los
siguientes objetivos:


● Promover en el alumnado la capacidad de expresarse, tanto de forma oral como por
escrito sobre diferentes temas con claridad, coherencia y sencillez.


● Consolidar hábitos de lectura, potenciando la comprensión lectora.


● Lograr que el alumnado descubra el hábito de lectura como un elemento de disfrute
personal.


● Fomentar en el alumnado, a través de la lectura, una actitud reflexiva y crítica ante
las manifestaciones del entorno.


● Lograr que el alumnado aprenda a analizar con sentido crítico la información que
transmiten los diferentes medios de comunicación.


● Utilizar medios informáticos y audiovisuales como consulta, mejora y apoyo de la
lectura y de la escritura.
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Para la consecución de éstos, las medidas a seguir son:


●  Búsqueda  de  información  sobre  aspectos  relacionados  con  las  materias  para
sintetizar y transmitir la misma por escrito con corrección.


● Desarrollo de presentaciones, explicaciones y exposiciones orales, así como el uso
del debate como recurso que permita la gestión de la información y el desarrollo de
habilidades comunicativas.


● Lecturas en clase de textos seleccionados  como extractos de novelas,  artículos
periodísticos  y  documentos  históricos  que  estén  en  relación  con  los  contenidos  a
tratar.


● Visitar la biblioteca del Centro para realizar determinados trabajos, con la intención
de que el alumnado se familiarice con este espacio, tanto como un medio para buscar
la información que precisen, como un lugar idóneo donde trabajar.


●  Realización  de  varias  exposiciones  en  público  de  alguno  de  los  trabajos  de
investigación  o  comentarios  de  textos  e  imágenes  propuestos  como  medio  para
enriquecer la expresión oral del alumnado. Igualmente, se le requerirá una expresión
oral  y  escrita  correcta  a  la  hora  de  intervenir  en  debates  y  en  la  realización  de
ejercicios, trabajos y pruebas escritas respectivamente. 


● Atendiendo a la propuesta del Plan de Lectura del Centro remitido por la Dirección,
este Departamento decide por unanimidad participar en el Plan de lectura del Centro
mediante la acción de lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional
de  papel,  tomando  como  punto  de  partida  la  selección  del  alumnado  según  sus
intereses así como las lecturas recomendadas que puedan resultar de su interés. En
ese sentido, las lecturas que se recomendarán al alumnado son las que se recogen a
continuación:


Lecturas recomendadas


Autor Título


Robert D. Kaplan La venganza de la Geografía


G.R.R. Martin Los viajes de Tuf


Karel Capek La guerra de las Salamandras
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 1.  REFERENTE LEGAL 


 La presente programación está basada en el siguiente marco legal: 


 -  Ley  Orgánica  3/2022,  de  31  de  Marzo,  de  ordenación  e  integración  de  la  formación 
 profesional. 


 -  Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de  Educación,  modificada  por  la  Ley  Orgánica 
 3/2020 de 29 de diciembre. 


 -  Reald  Decreto  1147/2011  de  29  de  julio,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  general 
 de la formación profesional del sistema educativo. 


 Este  proyecto  tiene  en  cuenta  cambios  tan  significativos  y  evidentes  como  la  globalización, 
 que  prácticamente  exige  el  dominio  de  una  segunda  lengua  extranjera,  y  el  impacto  de  las 
 nuevas  tecnologías,  repercutiendo  directamente  en  los  alumnos  a  la  hora  de  aprender,  de 
 comunicarse  o  de  realizar  una  tarea.  Elementos  que  se  han  convertido  en  una  prioridad  y  en 
 una  herramienta  clave  respectivamente  en  el  proceso  de  aprendizaje,  no  solo  en  la  etapa  a  la 
 que hace referencia este documento, sino a lo largo de toda la vida. 


 En  este  proyecto,  el  profesorado  deberá  crear  las  condiciones  esenciales  para  que  se 
 produzca  el  aprendizaje  atendiendo  particularmente  a  la  diversidad  en  las  habilidades  y 
 expectativas  de  cada  alumno  y  a  la  búsqueda  del  desarrollo  del  talento  de  cada  uno  de  ellos. 
 Preparará  y  organizará  el  trabajo,  ayudando  en  el  desarrollo  del  mismo;  coordinará  acciones; 
 impulsando  actitudes  positivas  hacia  el  idioma  y  la  cultura  inglesa,  captando  y  desarrollando  el 
 interés  del  alumno  hacia  lo  nuevo  y  la  creatividad,  interviniendo  de  forma  activa  y  reflexiva,  y 
 tratando  los  errores  como  signos  de  progreso.  Por  su  parte,  el  alumnado  debe  participar  de 
 forma activa en su proceso de aprendizaje, siendo el centro y la razón de ser de la educación. 


 2.  Contribución  a  las  competencias  generales  y  profesionales, 
 personales  y  sociales  del  título,  y  a  los  objetivos  generales  del  ciclo 
 formativo. Contenidos. 


 Este  módulo  contribuye  a  alcanzar  las  competencias  para  el  aprendizaje  permanente  y 
 contiene  la  formación  para  que  las  alumnas  y  los  alumnos  sean  capaces  de  reconocer  las 
 características  básicas  de  los  fenómenos  relacionados  con  la  actividad  humana  y  mejorar  sus 
 habilidades comunicativas. 


 La  estrategia  de  aprendizaje  para  la  enseñanza  de  este  módulo  que  integra  conocimientos 
 básicos  relativos  a  ciencias  sociales,  lengua  castellana  y  literatura  y  lengua  inglesa,  estará 
 enfocada  al  uso  de  herramientas  básicas  del  análisis  textual,  la  elaboración  de  información 
 estructurada  tanto  oral  como  escrita,  la  localización  de  espacio-temporal  de  los  fenómenos 
 sociales  y  culturales  y  el  respeto  a  la  diversidad  de  creencias  y  a  pautas  de  relación  cotidiana 
 en  distintas  sociedades  y  grupos  humanos,  involucrando  a  los  estudiantes  en  tareas 
 significativas que les permita trabajar de manera autónoma y en equipo. 
 La  formación  del  módulo  contribuye  a  alcanzar  los  objetivos  m),  n),  ñ),  o),  p)  y  q)  del  ciclo 
 formativo  y  las  competencias  l),  m),  n),  ñ),  y  o)  del  título.  Además  se  relaciona  con  los  objetivos 
 r),  s),  t),  u),  v),  w)  y  x),  y  las  competencias  p),  q),  r),  s),  t),  u)  y  v),  que  se  incluirán  en  este 
 módulo profesional, de forma coordinada, con el resto de módulos profesionales. 
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 2.1. Líneas de actuación 


 Las  líneas  de  actuación  en  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  que  permiten  alcanzar 
 los objetivos del módulo estarán orientada hacia: 


 ●  La  concreción  de  un  plan  personalizado  de  formación  que  tenga  como  objetivo  lograr  la 
 integración  del  alumno  en  las  situaciones  de  aprendizaje  propuestas,  mediante  la  aplicación  de 
 estrategias motivadoras. 
 ●  La  potenciación  de  la  autonomía  en  la  ejecución  de  las  actividades  y  en  la  gestión  de 
 su  tiempo  de  aprendizaje  en  el  ámbito  de  las  competencias  y  contenidos  del  ámbito 
 sociolingüístico. 
 ●  La  realización  de  dinámicas  sobre  el  desarrollo  de  habilidades  sociales  que  favorezcan 
 el asentamiento de hábitos de disciplina y de trabajo individual y en 


 equipo. 
 ●  La  utilización  de  estrategias,  recursos  y  fuentes  de  información  a  su  alcance, 
 fomentando  el  uso  de  las  TIC,  que  contribuyan  a  la  reflexión  sobre  la  valoración  de  la 
 información necesaria para construir explicaciones estructuradas de la realidad que le rodea. 
 ●  La  utilización  de  métodos  globalizadores  (proyectos,  centros  de  interés,  entre  otros) 
 que  permitan  la  integración  del  alumnado  en  las  actividades  de  aprendizaje,  concretada  en  una 
 metodología de trabajo que los relacione con la actualidad. 
 ●  La  programación  de  actividades  que  se  relacionen,  siempre  que  sea  posible,  con 
 capacidades que se deriven del perfil profesional. 


 Las  líneas  de  actuación  en  el  proceso  de  enseñanza  aprendizaje  que  permiten  alcanzar 
 los  objetivos  del  módulo  en  relación  con  el  aprendizaje  de  las  lenguas  están 
 relacionadas con: 


 ●  La  utilización  de  la  lengua  tanto  en  la  interpretación  y  elaboración  de  mensajes  orales  y 
 escritos  sencillos,  mediante  su  uso  en  distintos  tipos  de  situaciones  comunicativas  y  textuales 
 de su entorno. 
 ●  La  utilización  de  un  vocabulario  adecuado  a  las  situaciones  de  su  entorno  que  orientará 
 la concreción de los contenidos, actividades y ejemplos utilizados en el módulo. 
 ●  La  selección  y  ejecución  de  estrategias  didácticas  que  faciliten  el  auto-aprendizaje  y 
 que  incorporen  el  uso  de  la  lengua  en  situaciones  de  comunicación  lo  más  reales  posibles, 
 utilizando  las  posibilidades  de  las  Tecnología  de  la  Información  y  de  la  Comunicación  (correo 
 electrónico, SMS, internet, redes sociales, entre otras). 
 ●  La  utilización  de  las  técnicas  de  comunicación  para  potenciar  el  trabajo  en  equipo  que 
 les permita integrarse en las actividades educativas con garantía de éxito. 
 ●  La  apreciación  de  la  variedad  cultural  y  de  costumbres  presentes  en  su  entorno, 
 poniéndola  en  relación  con  las  necesidades  derivadas  del  uso  de  la  lengua  con  distintos 
 hablantes. 
 ●  El  desarrollo  de  hábitos  de  lectura  que  les  permitan  disfrutar  de  la  producción  literaria 
 mediante el uso de textos seleccionados a sus necesidades y características. 


 2.2. Competencias del título 


 1. Competencia general del título. 
 La  competencia  general  de  este  título  consiste  en  realizar  operaciones  auxiliares  en  el  montaje 
 y  mantenimiento  de  elementos  y  equipos  eléctricos  y  electrónicos,  así  como  en  instalaciones 
 electrotécnicas  y  de  telecomunicaciones  para  edificios  y  conjuntos  de  edificios,  aplicando  las 
 técnicas  requeridas,  operando  con  la  calidad  indicada,  observando  las  normas  de  prevención 
 de  riesgos  laborales  y  protección  medioambiental  correspondientes  y  comunicándose  de  forma 
 oral  y  escrita  en  lengua  castellana  y  en  su  caso  en  la  lengua  cooficial  propia  así  como  en 
 alguna lengua extranjera. 
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 2. Competencias del título. 
 Las  competencias  profesionales,  personales,  sociales  y  las  competencias  para  el  aprendizaje 
 permanente de este título son las que se relacionan a continuación: 


 a)  Acopiar  los  materiales  y  herramientas  para  acometer  la  ejecución  del  montaje  o  del 
 mantenimiento  en  instalaciones  eléctricas  de  baja  tensión,  domóticas  y  de  telecomunicaciones 
 en edificios. 


 b)  Montar  canalizaciones  y  tubos  en  condiciones  de  calidad  y  seguridad  y  siguiendo  el 
 procedimiento establecido. 


 c)  Tender  el  cableado  en  instalaciones  eléctricas  de  baja  tensión  y  domóticas  en  edificios, 
 aplicando las técnicas y procedimientos normalizados. 


 d)  Montar  equipos  y  otros  elementos  auxiliares  de  las  instalaciones  electrotécnicas  en 
 condiciones de calidad y seguridad y siguiendo el procedimiento establecido. 
 e)  Aplicar  técnicas  de  mecanizado  y  unión  para  el  mantenimiento  y  montaje  de  instalaciones, 
 de acuerdo a las necesidades de las mismas. 


 f)  Realizar  pruebas  y  verificaciones  básicas,  tanto  funcionales  como  reglamentarias  de  las 
 instalaciones, utilizando los instrumentos adecuados y el procedimiento establecido. 


 g)  Realizar  operaciones  auxiliares  de  mantenimiento  y  reparación  de  equipos  y  elementos 
 instalaciones garantizando su funcionamiento. 


 h)  Mantener  hábitos  de  orden,  puntualidad,  responsabilidad  y  pulcritud  a  lo  largo  de  su 
 actividad. 


 i)  Resolver  problemas  predecibles  relacionados  con  su  entorno  físico,  social,  personal  y 
 productivo,  utilizando  el  razonamiento  científico  y  los  elementos  proporcionados  por  las 
 ciencias aplicadas y sociales. 


 j)  Actuar  de  forma  saludable  en  distintos  contextos  cotidianos  que  favorezcan  el  desarrollo 
 personal y social, analizando hábitos e influencias positivas para la salud humana. 


 k)  Valorar  actuaciones  encaminadas  a  la  conservación  del  medio  ambiente  diferenciando  las 
 consecuencias de las actividades cotidianas que pueda afectar al equilibrio del mismo. 


 l)  Obtener  y  comunicar  información  destinada  al  autoaprendizaje  y  a  su  uso  en  distintos 
 contextos  de  su  entorno  personal,  social  o  profesional  mediante  recursos  a  su  alcance  y  los 
 propios de las tecnologías de la información y de la comunicación. 


 m)  Actuar  con  respeto  y  sensibilidad  hacia  la  diversidad  cultural,  el  patrimonio  histórico-artístico 
 y  las  manifestaciones  culturales  y  artísticas,  apreciando  su  uso  y  disfrute  como  fuente  de 
 enriquecimiento personal y social. 


 n)  Comunicarse  con  claridad,  precisión  y  fluidez  en  distintos  contextos  sociales  o  profesionales 
 y  por  distintos  medios,  canales  y  soportes  a  su  alcance,  utilizando  y  adecuando  recursos 
 lingüísticos  orales  y  escritos  propios  de  la  lengua  castellana  y,  en  su  caso,  de  la  lengua 
 cooficial. 


 ñ) Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y 
 sociales utilizando recursos lingüísticos básicos en lengua extranjera. 


 o)  Realizar  explicaciones  sencillas  sobre  acontecimientos  y  fenómenos  característicos  de  las 
 sociedades contemporáneas a partir de información histórica y geográfica a su disposición. 
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 p)  Adaptarse  a  las  nuevas  situaciones  laborales  originadas  por  cambios  tecnológicos  y 
 organizativos  en  su  actividad  laboral,  utilizando  las  ofertas  formativas  a  su  alcance  y 
 localizando los recursos mediante las tecnologías de la información y la comunicación. 


 q)  Cumplir  las  tareas  propias  de  su  nivel  con  autonomía  y  responsabilidad,  empleando  criterios 
 de  calidad  y  eficiencia  en  el  trabajo  asignado  y  efectuándolo  de  forma  individual  o  como 
 miembro de un equipo. 


 r)  Comunicarse  eficazmente,  respetando  la  autonomía  y  competencia  de  las  distintas  personas 
 que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo realizado. 


 s)  Asumir  y  cumplir  las  medidas  de  prevención  de  riesgos  y  seguridad  laboral  en  la  realización 
 de las actividades laborales evitando daños personales, laborales y ambientales. 


 t)  Cumplir  las  normas  de  calidad,  de  accesibilidad  universal  y  diseño  para  todos  que  afectan  a 
 su actividad profesional. 


 u)  Actuar  con  espíritu  emprendedor,  iniciativa  personal  y  responsabilidad  en  la  elección  de  los 
 procedimientos de su actividad profesional. 


 v)  Ejercer  sus  derechos  y  cumplir  con  las  obligaciones  derivadas  de  su  actividad  profesional, 
 de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  legislación  vigente,  participando  activamente  en  la  vida 
 económica, social y cultural. 


 De  todas  las  competencias  del  título,  la  competencia  que  está  relacionada  directamente 
 con nuestra asignatura es la Ñ. 


 2.3. Objetivos generales del título 


 1.  Objetivos generales del título. 


 Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes: 


 a)  Seleccionar  el  utillaje,  herramientas,  equipos  y  medios  de  montaje  y  de  seguridad, 
 reconociendo  los  materiales  reales  y  considerando  las  operaciones  a  realizar,  para  acopiar  los 
 recursos y medios. 


 b)  Marcar  la  posición  y  aplicar  técnicas  de  fijación  de  canalizaciones,  tubos  y  soportes 
 utilizando las herramientas adecuadas y el procedimiento establecido para realizar el montaje. 
 c)  Aplicar  técnicas  de  tendido  y  guiado  de  cables  siguiendo  los  procedimientos  establecidos  y 
 manejando las herramientas y medios correspondientes para tender el cableado. 


 d)  Aplicar  técnicas  sencillas  de  montaje,  manejando  equipos,  herramientas  e  instrumentos, 
 según  procedimientos  establecidos,  en  condiciones  de  seguridad,  para  montar  equipos  y 
 elementos auxiliares. 


 e)  Identificar  y  manejar  las  herramientas  utilizadas  para  mecanizar  y  unir  elementos  de  las 
 instalaciones  en  diferentes  situaciones  que  se  produzcan  en  el  mecanizado  y  unión  de 
 elementos de las instalaciones. 


 f)  Utilizar  equipos  de  medida  relacionando  los  parámetros  a  medir  con  la  configuración  de  los 
 equipos  y  con  su  aplicación  en  las  instalaciones  de  acuerdo  a  las  instrucciones  de  los 
 fabricantes para realizar pruebas y verificaciones. 
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 g)  Sustituir  los  elementos  defectuosos  desmontando  y  montando  los  equipos  y  realizando  los 
 ajustes necesarios, para mantener y reparar instalaciones y equipos. 


 h)  Verificar  el  conexionado  y  parámetros  característicos  de  la  instalación  utilizando  los  equipos 
 de medida, en condiciones de calidad y seguridad, para realizar operaciones de mantenimiento. 


 i)  Comprender  los  fenómenos  que  acontecen  en  el  entorno  natural  mediante  el  conocimiento 
 científico  como  un  saber  integrado,  así  como  conocer  y  aplicar  los  métodos  para  identificar  y 
 resolver problemas básicos en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 


 j)  Desarrollar  habilidades  para  formular,  plantear,  interpretar  y  resolver  problemas,  aplicar  el 
 razonamiento  de  cálculo  matemático  para  desenvolverse  en  la  sociedad,  en  el  entorno  laboral  y 
 gestionar sus recursos económicos. 


 k)  Identificar  y  comprender  los  aspectos  básicos  de  funcionamiento  del  cuerpo  humano  y 
 ponerlos  en  relación  con  la  salud  individual  y  colectiva  y  valorar  la  higiene  y  la  salud  para 
 permitir  el  desarrollo  y  afianzamiento  de  hábitos  saludables  de  vida  en  función  del  entorno  en  el 
 que se encuentra. 


 l)  Desarrollar  hábitos  y  valores  acordes  con  la  conservación  y  sostenibilidad  del  patrimonio 
 natural,  comprendiendo  la  interacción  entre  los  seres  vivos  y  el  medio  natural  para  valorar  las 
 consecuencias que se derivan de la acción humana sobre el equilibrio medioambiental. 


 m)  Desarrollar  las  destrezas  básicas  de  las  fuentes  de  información  utilizando  con  sentido  crítico 
 las  tecnologías  de  la  información  y  de  la  comunicación  para  obtener  y  comunicar  información 
 en el entorno personal, social o profesional. 


 n)  Reconocer  características  básicas  de  producciones  culturales  y  artísticas,  aplicando  técnicas 
 de  análisis  básico  de  sus  elementos  para  actuar  con  respeto  y  sensibilidad  hacia  la  diversidad 
 cultural, el patrimonio histórico artístico y las manifestaciones culturales y artísticas. 


 ñ)  Desarrollar  y  afianzar  habilidades  y  destrezas  lingüísticas  y  alcanzar  el  nivel  de  precisión, 
 claridad  y  fluidez  requeridas,  utilizando  los  conocimientos  sobre  la  lengua  castellana  y,  en  su 
 caso,  la  lengua  cooficial  para  comunicarse  en  su  entorno  social,  en  su  vida  cotidiana  y  en  la 
 actividad laboral. 


 o)  Desarrollar  habilidades  lingüísticas  básicas  en  lengua  extranjera  para  comunicarse  de 
 forma  oral  y  escrita  en  situaciones  habituales  y  predecibles  de  la  vida  cotidiana  y 
 profesional. 


 p)  Reconocer  causas  y  rasgos  propios  de  fenómenos  y  acontecimientos  contemporáneos, 
 evolución  histórica,  distribución  geográfica  para  explicar  las  características  propias  de  las 
 sociedades contemporáneas. 


 q)  Desarrollar  valores  y  hábitos  de  comportamiento  basados  en  principios  democráticos, 
 aplicándolos en sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los conflictos. 


 r)  Comparar  y  seleccionar  recursos  y  ofertas  formativas  existentes  para  el  aprendizaje  a  lo 
 largo de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales. 


 s)  Desarrollar  la  iniciativa,  la  creatividad  y  el  espíritu  emprendedor,  así  como  la  confianza  en  sí 
 mismo,  la  participación  y  el  espíritu  crítico  para  resolver  situaciones  e  incidencias  tanto  de  la 
 actividad profesional como de la personal. 


 t)  Desarrollar  trabajos  en  equipo,  asumiendo  sus  deberes,  respetando  a  los  demás  y 
 cooperando  con  ellos,  actuando  con  tolerancia  y  respeto  a  los  demás  para  la  realización  eficaz 
 de las tareas y como medio de desarrollo personal. 
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 u)  Utilizar  las  tecnologías  de  la  información  y  de  la  comunicación  para  informarse,  comunicarse, 
 aprender y facilitarse las tareas laborales. 


 v)  Relacionar  los  riesgos  laborales  y  ambientales  con  la  actividad  laboral  con  el  propósito  de 
 utilizar  las  medidas  preventivas  correspondientes  para  la  protección  personal,  evitando  daños  a 
 las demás personas y en el medio ambiente. 


 w)  Desarrollar  las  técnicas  de  su  actividad  profesional  asegurando  la  eficacia  y  la  calidad  en  su 
 trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo. 


 x)  Reconocer  sus  derechos  y  deberes  como  agente  activo  en  la  sociedad,  teniendo  en  cuenta 
 el  marco  legal  que  regula  las  condiciones  sociales  y  laborales  para  participar  como  ciudadano 
 democrático. 


 -De  todos  los  objetivos  del  título,  el  objetivo  que  está  relacionado  directamente  con 
 nuestra asignatura es el O. 


 2.4. Objetivos de área de lengua extranjera 


 Para  alcanzar  y  desarrollar  habilidades  lingüísticas  básicas  en  lengua  extranjera  para 
 comunicarse  de  forma  oral  y  escrita  en  situaciones  habituales  y  predecibles  de  la  vida 
 cotidiana  y  profesional,  utilizaremos  materiales  adaptados  al  nivel  de  los  alumnos  basados  en 
 diferentes editoriales y recursos del departamento. 


 Los  diez  objetivos  Generales  de  Área  detallados  a  continuación  se  alcanzarán  a  lo  largo  del 
 desarrollo de las unidades didácticas: 


 1.  Escuchar  y  comprender  información  general  y  específica  de  textos  orales  en 
 situaciones comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación. 
 2.  Expresarse  e  interactuar  oralmente  en  situaciones  habituales  de  comunicación  de 
 forma comprensible, adecuada y con cierto nivel de autonomía. 
 3.  Leer  y  comprender  textos  diversos  de  un  nivel  adecuado  a  las  capacidades  e  intereses 
 del  alumnado  con  el  fin  de  extraer  información  general  y  específica,  y  utilizar  la  lectura  como 
 fuente de placer y de enriquecimiento personal. 
 4.  Escribir  textos  sencillos  con  finalidades  diversas  sobre  distintos  temas  utilizando 
 recursos adecuados de cohesión y coherencia. 
 5.  Utilizar  con  corrección  los  componentes  fonéticos,  léxicos,  estructurales  y  funcionales 
 básicos de la lengua extranjera en contextos reales de comunicación. 
 6.  Desarrollar  la  autonomía  en  el  aprendizaje,  reflexionar  sobre  los  propios  procesos  de 
 aprendizaje,  y  transferir  a  la  lengua  extranjera  conocimientos  y  estrategias  de  comunicación 
 adquiridas en otras lenguas. 
 7.  Utilizar  estrategias  de  aprendizaje  y  todos  los  medios  a  su  alcance,  incluidas  las 
 tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación,  para  obtener,  seleccionar  y  presentar 
 información oralmente y por escrito. 
 8.  Apreciar  la  lengua  extranjera  como  instrumento  de  acceso  a  la  información  y  como 
 herramienta de aprendizaje de contenidos diversos. 
 9.  Valorar  la  lengua  extranjera  y  las  lenguas  en  general,  como  medio  de  comunicación  y 
 entendimiento  entre  personas  de  procedencias,  lenguas  y  culturas  diversas  evitando  cualquier 
 tipo de discriminación y de estereotipos lingüísticos y culturales. 
 10.  Manifestar  una  actitud  receptiva  y  de  auto-confianza  en  la  capacidad  de  aprendizaje  y 
 uso de la lengua extranjera. 
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 2.5. Contenidos 


 -Comprensión y producción de textos orales básicos en lengua inglesa: 


 ●  Ideas principales en llamadas, mensajes, órdenes e indicaciones muy claras. 
 ●  Descripción general de personas, lugares, objetos (del ámbito profesional y del 
 Público). 


 ●  Narración  sobre  situaciones  habituales  y  frecuentes  del  momento  presente,  pasado  y 
 del futuro. 
 ●  Léxico  frecuente,  expresiones  y  frases  sencillas  para  desenvolverse  en  transacciones  y 
 gestiones cotidianas del entorno personal o profesional. 
 ●  Recursos gramaticales: 


 _Tiempos  y  formas  verbales  en  presente,  pasado;  verbos  principales,  modales  y  auxiliares. 
 Funciones comunicativas asociadas a situaciones habituales y frecuentes. 
 _Elementos lingüísticos fundamentales. 
 _Marcadores del discurso para iniciar, ordenar y finalizar. 


 ●  Pronunciación  de  fonemas  o  grupos  fónicos  de  carácter  básico  que  presenten  mayor 
 dificultad. 
 ●  Uso de registros adecuados en las relaciones sociales. 
 ●  Estrategias fundamentales de comprensión y escucha activa. 


 -Participación en conversaciones en lengua inglesa: 


 ●  Estrategias  de  comprensión  y  escucha  activa  para  iniciar,  mantener  y  terminar  la 
 interacción. 


 -Elaboración de mensajes y textos sencillos en lengua inglesa: 
 ●  Comprensión  de  la  información  global  y  la  idea  principal  de  textos  básicos  cotidianos, 
 de ámbito personal o profesional. 
 ●  Léxico  frecuente  para  desenvolverse  en  transacciones  y  gestiones  cotidianas,  sencillas 
 del ámbito personal o profesional: 
 ●  Composición de textos escritos muy breves, sencillos y bien estructurados. 
 ●  Recursos gramaticales: 


 _Tiempos  y  formas  verbales.  Relaciones  temporales:  anterioridad,  posterioridad  y 
 simultaneidad. 
 _Estructuras gramaticales básicas. 
 _Funciones  comunicativas  más  habituales  del  ámbito  personal  o  profesional  en  medios 
 escritos. 


 ●  Elementos  lingüísticos  fundamentales  atendiendo  a  los  tipos  de  textos,  contextos  y 
 propósitos comunicativos. 
 ●  Propiedades básicas del texto. 
 ●  Estrategias y técnicas de comprensión lectora. 
 ●  Estrategias de planificación y de corrección. 
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 2.6 Relación secuenciada de las unidades de trabajo 


 UNIT 1: JOBS 


 1. - OBJETIVOS 
 •  Ser  capaz  de  aprender  vocabulario  relacionado  con  el  tema  de  la  unidad  y  estrategias 
 para organizarlo y recordarlo: 
 -  Países 
 -  Nacionalidades 
 -  Trabajos y profesiones 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  practicar  nuevas  estructuras  gramaticales  en  situaciones 
 reales del ámbito laboral y social: 
 -  Presente simple 
 -  Adjetivos posesivos 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  utilizar  aspectos  prácticos  de  la  comunicación  en  situaciones 
 e interacciones reales sociales y laborales. 
 -  Deletrear palabras; nombres, empresas y trabajos. 
 •  Ser  capaz  de  manejarse  en  diferentes  situaciones  sociales  y  laborales,  utilizando 
 expresiones y lenguaje clave para determinados contextos comunicativos: 
 -  Saludos y despedidas. 
 -  Presentaciones e información personal; nombre, nacionalidad y ocupación. 
 •  Ser  capaz  tomar  parte  en  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  de 
 propuestas  relacionadas  con  el  mundo  laboral  y  empresarial  siempre  en  relación  con  los  temas 
 de la unidad: 
 -  Participar  en  un  juego  para  practicar  a  presentarse  y  saludarse  a  sí  mismos  y  a  los 
 compañeros. 
 •  Establecer comparaciones de tipo sociocultural. 
 •  Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales. 
 •  Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje. 


 2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 


 2.1 Destrezas y conocimientos profesionales 
 Entender  y  producir  mensajes  orales  y  escritos  para  afrontar  situaciones  específicas  de 


 comunicación profesional: 
 -  Expresar procedencia, nacionalidad y profesión (Working with words, SB págs. 6 y 7) 
 -  Deletrear palabras utilizando la ortografía correcta (Practically speaking, SB pág. 9). 
 -  Saludar  y  despedirse.  Presentarse  a  uno  mismo  y  a  otros  indicando  lo  que  uno  hace 
 (Business communication skills, SB pág. 10). 
 -  Visualizar  y  escuchar  un  video  (Viewpoint  1)  con  presentaciones,  entrevistas  y  casos 
 prácticos  en  los  que  se  plantea  y  resuelve  un  problema  real  relacionado  con  los  contenidos  de 
 las unidades 1 a 3. Places of work (SB, págs. 24 y 25). 


 2.2 Destrezas lingüísticas 
 Listening 
 -  Audición  de  un  texto  donde  varias  personas  indican  su  país  de  origen,  su  nacionalidad 
 y  el  trabajo  que  desempeñan.  Realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión  (Working  with 
 words, SB pág. 7). 
 -  Audición  y  repetición  de  letras  practicar  a  deletrear  palabras  (Practically  speaking,  SB 
 pág. 9). 
 -  Audición  de  dos  conversaciones  y  realización  de  ejercicios  de  comprensión  (Practically 
 speaking, SB pág. 9). 
 -  Audición  de  una  conversación  en  un  contexto  comunicativo  laboral  para  practicar 
 expresiones  y  lenguaje  útil:  dos  visitadores  en  una  recepción  practicando  a  saludarse  y 
 despedirse, hacer presentaciones, propias y ajenas (Business communication, SB pág. 10). 
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 Reading 
 -  Lectura  y  comprensión  de  un  pequeño  texto  para  contextualizar  la  gramática  y  lenguaje 
 de  la  unidad  y  realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión  (Marcegaglia-Language  at  work, 
 SB pág. 8). 
 -  Lectura  y  comprensión  de  una  entrevista  y  discriminación  de  la  forma  verbal  adecuada 
 (Language at work, pág. 8). 
 -  Lectura  de  un  perfil  personal  y  realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión 
 (Language at work-SB pág. 9). 


 Speaking 
 -  Realización  de  ejercicios  para  introducir  y  discutir  sobre  el  tema  de  la  unidad  (Starting 
 point, SB pág.6). 
 -  Practica  de  vocabulario  de  la  unidad  en  actividades  comunicativas:  expresar  país  de 
 origen, nacionalidad y profesión (Working with words, SB págs. 6 y 7). 
 -  Interacción  oral  en  parejas  haciendo  y  respondiendo  a  preguntas  para  practicar  las 
 estructuras  gramaticales  y  el  lenguaje  propio  de  la  unidad:  presente  simple  y  posesivos,  formas 
 y usos (Language at work, SB, pág. 9). 
 -  Realización  de  actividades  para  practicar  aspectos  prácticos  y  habituales  de  la 
 comunicación: deletrear palabras con ortografía correcta (Practically speaking, SB pág. 9). 
 -  Comunicación  oral  para  practicar  el  lenguaje  de  la  unidad  en  diferentes  situaciones 
 comunicativas  laborales,  utilizando  las  expresiones  adecuadas:  Saludos  y  despedidas, 
 presentaciones propias y ajenas  (Key expressions-Business communication skills, SB pág.10). 
 -  Participación  en  las  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  propuestas  para 
 practicar  el  lenguaje  y  las  destrezas  comunicativas  vistas  en  la  unidad  (Talking  point:  The 
 introductions game (SB pág. 11). 


 Writing 
 -  Realización de los ejercicios escritos propuestos en la unidad 1 (SB pág. 6 a 11). 
 2.3 Conocimientos de lenguaje 


 Vocabulario 
 Países, nacionalidades y profesiones 


 Estructuras-gramática 
 -  Presente Simple 
 -  Posesivos, formas y usos 


 Pronunciación 
 El estrés en las palabras (Dictionary skills) 


 Funciones del lenguaje 
 -  Expresar procedencia, nacionalidad y profesión (Working with words). 
 -  Preguntar y dar información personal en un contexto laboral (Language at work). 
 -  Deletrear palabras con correcta ortografía (Practically speaking). 
 -  Contextualizar  y  practicar  pequeños  trucos  y  consejos  útiles  de  lenguaje  (Tips:  a/an; 
 ‘m/am?) 
 -  Presentarse  a  uno  mismo,  a  otros,  y  decir  lo  que  uno  hace,  utilizando  para  ello  las 
 expresiones adecuadas (Key expressions-Business communication skills ). 


 Aspectos socioculturales 
 Aprender información sobre el tema de la unidad (Context: TB pág. 8). 


 3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD 
 Refuerzo y ampliación 
 •  Actividades  de  Practice  File  correspondientes  a  la  Unidad  1  (Working  with  words, 
 Language at work-Grammar Reference y Business communication SB págs. 86 y 87. 
 •  Communication activities, correspondientes a la Unidad 1 (SB págs 110 y 115) 
 •  Irregular verb list (SB pág. 127). 
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 •  Actividades  correspondientes  a  las  unidades  1  a  3  propuestas  en  la  sección  Viewpoint 
 1  (Places  of  work)  SB  págs.  24  y  25.  Videos  relacionados  con  los  contenidos  de  las  unidades 
 citadas, entrevistas y estudio de casos reales de empresas y negocios). 
 •  Actividades  correspondientes  a  la  unidad  1  en  el  TB,  págs.  8  a  12  (Extension,  Pre-work 
 learners,  One-To-One,  Dictionary  skills,  Alternative,  Further  practice-Extra  activities, 
 Photocopiable worksheets, Pronunciation-tips). 
 •  Online  practice  (actividades  y  ejercicios  para  practicar  las  secciones  Working  with 
 words, Language at work y Business communication), práctica de emails para cada unidad). 
 •  Business cards (tarjetas descargables en Online practice) 
 •  Audios y videos de cada unidad. 
 •  Student´s website: www.oup.com/elt/result. 
 •  Teacher´s website: www.oup.com/elt/teacher/busresult 


 4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 
 Tipos de evaluación 
 Formativa 


 •  Realización de los ejercicios del SB Unit 1, págs. 6 a 11. 
 •  Realización  de  los  ejercicios  Practice  File  del  SB  Unit  1,  págs.  86  y  87  (Working  with 
 words, Business communication, Language at work). 
 •  Realización  de  las  actividades  de  comunicación  Communication  activities,  del  SB  Unit  1 
 (SB págs. 110 y 115.) 
 •  Realización  de  las  actividades  propuestas  en  la  sección  Viewpoint  1  (Places  of  work) 
 SB págs. 24 y 25. 


 Sumativa 
 •  Progress test, Unit 1, Teacher resources en Online Practice. 
 •  Speaking test, Unit 1, Teacher resources en Online Practice. 


 Criterios de evaluación 
 Al finalizar la unidad el alumno será capaz de: 


 •  Indicar  lo  que  hace  profesionalmente  y  cuál  es  su  procedencia  y  nacionalidad  (Working 
 with Words) 
 •  Hacer  y  responder  a  preguntas  de  información  personal  utilizando  el  presente  simple  y 
 los posesivos (Language at work) 
 •  Deletrear palabras (Practically speaking). 
 •  Saludar y despedirse (Businesss communication). 


 Herramientas de evaluación 
 Progress test 1 


 •  Realizar  unos  ejercicios  de  vocabulario  relacionados  con  el  tema  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 1-Working with words). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  de  gramática  de  la  unidad  (Photocopiable  Unit  1-Language  at 
 work). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  para  practicar  destrezas  de  comunicación  (Photocopiable  Unit 
 1-Business communication). 


 Speaking test 1 
 •  Actuar  una  conversación  propuesta,  relacionada  con  los  contenidos  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 1- Role cards). 


 UNIT 2:  PRODUCTS AND SERVICES 


 1. - OBJETIVOS 
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 •  Ser  capaz  de  aprender  vocabulario  relacionado  con  el  tema  de  la  unidad  y  estrategias 
 para organizarlo y recordarlo: 
 -  Tipos de empresa 
 -  Actividades en una empresa 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  practicar  nuevas  estructuras  gramaticales  en  situaciones 
 reales del ámbito laboral y social: 
 -  Presente simple 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  utilizar  aspectos  prácticos  de  la  comunicación  en  situaciones 
 e interacciones reales sociales y laborales. 
 -  Decir números, cifras y cantidades. 
 •  Ser  capaz  de  manejarse  en  diferentes  situaciones  sociales  y  laborales,  utilizando 
 expresiones y lenguaje clave para determinados contextos comunicativos: 
 -  Realizar llamadas telefónicas. 
 •  Ser  capaz  tomar  parte  en  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  de 
 propuestas  relacionadas  con  el  mundo  laboral  y  empresarial  siempre  en  relación  con  los  temas 
 de la unidad: 
 -  Participar en una discusión sobre Hungría y su perfil económico. 
 •  Establecer comparaciones de tipo sociocultural. 
 •  Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales. 
 •  Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje. 


 2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
 2.1 Destrezas y conocimientos profesionales 


 Entender  y  producir  mensajes  orales  y  escritos  para  afrontar  situaciones  específicas  de 
 comunicación profesional: 
 -  Aprender  sobre  tipos  de  empresa  y  las  actividades  propias  de  diferentes  compañías 
 según  al  sector  al  que  pertenezcan  (fabricación  o  servicios)  (Working  with  words,  SB  págs.  12  y 
 13). 
 -  Expresar cifras correctamente (Practically speaking, SB pág. 15). 
 -  Hacer y responder a llamadas telefónicas (Business communication skills, SB pág. 16). 
 -  Visualizar  y  escuchar  un  video  (Viewpoint  1)  con  presentaciones,  entrevistas  y  casos 
 prácticos  en  los  que  se  plantea  y  resuelve  un  problema  real  relacionado  con  los  contenidos  de 
 las unidades 1 a 3. Places of work (SB, págs. 24 y 25). 


 2.2 Destrezas lingüísticas 
 Listening 
 -  Audición  de  un  conversación  de  tres  personas  hablando  en  una  feria  laboral. 
 Realización de unos ejercicios de comprensión (Working with words, SB pág. 12). 
 -  Audición  de  una  presentación  sobre  la  empresa  Kikkoman  (Working  with  words,  SB 
 pág. 13). 
 -  Audición  de  una  entrevista  sobre  las  diferentes  áreas  de  negocios  de  una  compañía 
 Coreana (Language at work, SB pág. 14). 
 -  Audición  un  texto  en  el  que  se  expresan  números  y  cifras  y  realización  de  ejercicios  de 
 comprensión (Practically speaking, SB pág. 15). 
 -  Audición  de  dos  conversaciones  telefónicas  en  un  contexto  comunicativo  laboral  para 
 practicar expresiones y lenguaje útil: (Business communication, SB pág. 16). 


 Reading 
 -  Lectura  y  comprensión  de  unos  pequeño  textos  que  describen  unas  áreas  de  negocios 
 de  una  empresa,  para  contextualizar  la  gramática  y  lenguaje  de  la  unidad  y  realización  de  unos 
 ejercicios de comprensión (Language at work, SB pág.14). 
 -  Lectura  de  una  conversación  telefónica  y  realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión 
 (Language at work-SB pág. 16). 
 -  Lectura  de  un  texto  informativo  sobre  las  características  económicas  de  Hungría  y 
 realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión  y  discusión  (Talking  point:  Hungary:  country 
 profile, SB pág. 17). 
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 Speaking 
 -  Realización  de  ejercicios  para  introducir  y  discutir  sobre  el  tema  de  la  unidad  (Starting 
 point, SB pág. 12). 
 -  Practica  de  vocabulario  de  la  unidad  en  actividades  comunicativas:  hablar  sobre 
 diferentes empresas y actividades empresariales (Working with words, SB págs. 12 y 13). 
 -  Preparar  y  exponer  una  presentación  sobre  una  empresa  (Working  with  words,  SB  pág. 
 13). 
 -  Interacción  oral  en  parejas  haciendo  y  respondiendo  a  preguntas  para  practicar  las 
 estructuras  gramaticales  y  el  lenguaje  propio  de  la  unidad:  presente  simple  y  posesivos,  formas 
 y usos (Language at work, SB, pág. 15-Grammar Reference pág. 89). 
 -  Realización  de  actividades  para  practicar  aspectos  prácticos  y  habituales  de  la 
 comunicación: Expresar cifras correctamente (Practically speaking, SB pág. 15). 
 -  Comunicación  oral  para  practicar  el  lenguaje  de  la  unidad  en  diferentes  situaciones 
 comunicativas  laborales,  utilizando  las  expresiones  adecuadas:  Hacer  y  responder  a  llamadas 
 telefónicas  (Key expressions-Business communication skills, SB pág.16). 
 -  Participación  en  las  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  propuestas  para 
 practicar  el  lenguaje  y  las  destrezas  comunicativas  vistas  en  la  unidad  (Talking  point:  Hungary: 
 country profile SB pág. 17). 


 Writing 
 -  Realización de los ejercicios escritos propuestos en la unidad 2 (SB págs 12 a 17) 
 2.3 Conocimientos de lenguaje 


 Vocabulario 
 Tipos de empresas y actividades en una compañía 


 Estructuras-gramática 
 Presente Simple 


 Pronunciación 
 La pronunciación de la –s al final de los verbos (Dictionary skills) 


 Funciones del lenguaje 
 -  Hablar  sobre  diferentes  tipos  de  compañías  y  sus  actividades  empresariales  (Working 
 with Words) 
 -  Hacer y responder a preguntas sobre empresas (Language at work) 
 -  Decir  números  y  expresar  cifras;  años,  números  de  teléfono,  cantidades,  precios,  etc 
 (Practically speaking). 
 -  Contextualizar  y  practicar  pequeños  trucos  y  consejos  útiles  de  lenguaje  (Tips:  work  + 
 preposition;  Saying ‘0’) 
 -  Responder  al  teléfono,  saludar  y  presentarse,  dar  razones  para  la  llamada,  preguntar 
 por alguna persona, agradecer y despedirse (Key expressions-Business communication skills ). 
 -  Participar  en  discusiones  y  opinar  sobre  las  características  económicas  de  Hungría, 
 Talking point, Hungary: country profile, SB pág. 17) 


 Aspectos socioculturales 
 -  Aprender información sobre el tema de la unidad (Context: TB pág. 13). 
 -  Aprender información sobre Hungría y sus características económicas. 


 3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD 
 Refuerzo y ampliación 
 •  Actividades  de  Practice  File  correspondientes  a  la  Unidad  2  (Working  with  words, 
 Language at work-Grammar Reference y Business communication SB págs. 88 y 89. 
 •  Communication activities, correspondientes a la Unidad 2 (SB págs. 110, 114 y 116) 
 •  Irregular verb list (SB pág. 127). 
 •  Actividades  correspondientes  a  las  unidades  1  a  3  propuestas  en  la  sección  Viewpoint 
 1  (Places  of  work)  SB  págs.  24  y  25.  Videos  relacionados  con  los  contenidos  de  las  unidades 
 citadas, entrevistas y estudio de casos reales de empresas y negocios). 
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 •  Actividades  correspondientes  a  la  unidad  2  en  el  TB,  págs.13  a  17  (Extension, 
 Pre-work  learners,  One-To-One,  Dictionary  skills,  Alternative,  Further  practice-Extra  activities, 
 Photocopiable worksheets, Pronunciation-tips). 
 •  Online  practice  (actividades  y  ejercicios  para  practicar  las  secciones  Working  with 
 words, Language at work y Business communication), práctica de emails para cada unidad). 
 •  Business cards (tarjetas descargables en Online practice) 
 •  Audios y videos de cada unidad. 
 •  Student´s website: www.oup.com/elt/result. 
 •  Teacher´s website: www.oup.com/elt/teacher/busresult 


 4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 
 Tipos de evaluación 
 Formativa 


 •  Realización de los ejercicios del SB Unit 2, págs. 12 a 17. 
 •  Realización  de  los  ejercicios  Practice  File  del  SB  Unit  2,  págs.  88  y  89  (Working  with 
 words, Business communication, Language at work). 
 •  Realización  de  las  actividades  de  comunicación  Communication  activities,  del  SB  Unit  2 
 (SB págs. 110, 114 y 116) 
 •  Realización  de  las  actividades  propuestas  en  la  sección  Viewpoint  1  (Places  of  work) 
 SB págs. 24 y 25. 


 Sumativa 
 •  Progress test, Unit 2, Teacher resources en Online Practice. 
 •  Speaking test, Unit 2, Teacher resources en Online Practice. 


 Criterios de evaluación 
 Al finalizar la unidad el alumno será capaz de: 


 •  Hablar  sobre  diferentes  tipos  de  compañías  y  sus  actividades  empresariales  (Working 
 with Words) 
 •  Hacer y responder a preguntas sobre empresas (Language at work) 
 •  Decir  números  y  expresar  cifras;  años,  números  de  teléfono,  cantidades,  precios,  etc 
 (Practically speaking). 
 •  Empezar y acabar una conversación telefónica (Businesss communication). 


 Herramientas de evaluación 
 Progress test 2 


 •  Realizar  unos  ejercicios  de  vocabulario  relacionados  con  el  tema  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 2-Working with words). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  de  gramática  de  la  unidad  (Photocopiable  Unit  2-Language  at 
 work). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  para  practicar  destrezas  de  comunicación  (Photocopiable  Unit 
 2-Business communication). 


 Speaking test 2 
 •  Actuar  una  conversación  propuesta,  relacionada  con  los  contenidos  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 2- Role cards). 


 UNIT 3:  LOCATION 


 1. - OBJETIVOS 
 •  Ser  capaz  de  aprender  vocabulario  relacionado  con  el  tema  de  la  unidad  y  estrategias 
 para organizarlo y recordarlo: 
 -  Localización-ubicación 


 15 







 Programación docente de Inglés para FPB I  Curso 2023_/2024__ 
 Centro educa�vo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 -  Lugares de trabajo 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  practicar  nuevas  estructuras  gramaticales  en  situaciones 
 reales del ámbito laboral y social: 
 -  There is/are 
 -  Some/any 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  utilizar  aspectos  prácticos  de  la  comunicación  en  situaciones 
 e interacciones reales sociales y laborales. 
 -  Decir las direcciones de correo electrónico y postal en inglés. 
 •  Ser  capaz  de  manejarse  en  diferentes  situaciones  sociales  y  laborales,  utilizando 
 expresiones y lenguaje clave para determinados contextos comunicativos: 
 -  Hacer pedidos telefónicos. 
 •  Ser  capaz  tomar  parte  en  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  de 
 propuestas  relacionadas  con  el  mundo  laboral  y  empresarial  siempre  en  relación  con  los  temas 
 de la unidad: 
 -  Participar en una discusión sobre la mejor ciudad para hacer una conferencia. 
 •  Establecer comparaciones de tipo sociocultural. 
 •  Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales. 
 •  Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje. 


 2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
 2.1 Destrezas y conocimientos profesionales 


 Entender  y  producir  mensajes  orales  y  escritos  para  afrontar  situaciones  específicas  de 
 comunicación profesional: 
 -  Expresar  localización  de  una  empresa  y  sus  lugares  de  trabajo.  Entender  que  una 
 empresa  puede  diseñar,  producir,  vender  o  exportar  en  diferentes  lugares  (Working  with  words, 
 SB págs. 18 y 19). 
 -  Aprender  las  características  de  una  ubicación,  ciudad  o  país  beneficioso  para  los 
 negocios empresariales (Language at work, SB p. 20). 
 -  Poder  expresar  correctamente  direcciones  postales  y  de  correo  electrónico  (Practically 
 speaking, SB pág. 21). 
 -  Saber  realizar  y  responder  a  un  pedido  por  teléfono  (Business  communication  skills,  SB 
 pág. 22). 
 -  Visualizar  y  escuchar  un  video  (Viewpoint  1)  con  presentaciones,  entrevistas  y  casos 
 prácticos  en  los  que  se  plantea  y  resuelve  un  problema  real  relacionado  con  los  contenidos  de 
 las unidades 1 a 3. Places of work (SB, págs. 24 y 25). 


 2.2 Destrezas lingüísticas 
 Listening 
 -  Audición  de  una  presentación  sobre  el  grupo  empresarial  de  LEGO,  sus  lugares  de 
 trabajo  y  su  localización.  Realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión  (Working  with  words, 
 SB pág. 19). 
 -  Audición  de  un  texto  donde  dos  personas  discuten  sobre  un  buen  sitio  para  ubicar  una 
 empresa,  para  contextualizar  las  estructuras  there  is/are,  some/any.  Realización  de  unos 
 ejercicios de práctica (Language at work, SB pág. 20). 
 -  Audición  de  unas  direcciones  postales  y  de  correo  electrónico  y  realización  de 
 ejercicios de comprensión (Practically speaking, SB pág. 21). 
 -  Audición  de  una  conversación  en  la  que  se  expresan  direcciones  postales  y  de  correo 
 electrónico y realización de ejercicios de comprensión (Practically speaking, SB pág. 21). 
 -  Audición  de  una  conversación  en  un  contexto  comunicativo  laboral  para  practicar 
 expresiones  y  lenguaje  útil:  una  conversación  telefónica  entre  cliente  y  proveedor  para  hacer  un 
 pedido por telefónico, (Business communication, SB pág. 22). 
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 Reading 
 -  Lectura  y  comprensión  de  un  pequeño  texto  que  describe  el  grupo  empresarial  de 
 LEGO  para  contextualizar  el  vocabulario  de  la  unidad.  Realización  de  unos  ejercicios  de 
 comprensión (Working with words, SB pág. 18). 
 -  Lectura  y  comprensión  de  un  texto  para  contextualizar  la  gramática  y  lenguaje  de  la 
 unidad  y  realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión  (The  reasons  to  choose  Singapore  for 
 your business-Language at work, SB pág. 20). 


 Speaking 
 -  Realización  de  ejercicios  para  introducir  y  discutir  sobre  el  tema  de  la  unidad  (Starting 
 point, SB pág.18). 
 -  Practica  de  vocabulario  de  la  unidad  en  actividades  comunicativas:  preparar  una 
 presentación  sobre  una  empresa;  sus  lugares  de  trabajo  y  su  ubicación  (Working  with  words, 
 SB pág.19). 
 -  Interacción  oral  en  parejas  haciendo  y  respondiendo  a  preguntas  para  practicar  las 
 estructuras  gramaticales  y  el  lenguaje  propio  de  la  unidad:  discutir  sobre  las  características 
 convenientes o no de un lugar para ubicar una empresa (Language at work, SB, pág. 21). 
 -  Realización  de  actividades  para  practicar  aspectos  prácticos  y  habituales  de  la 
 comunicación:  expresar  direcciones  postales  y  de  correo  electrónico  (Practically  speaking,  SB 
 pág. 21). 
 -  Comunicación  oral  para  practicar  el  lenguaje  de  la  unidad  en  diferentes  situaciones 
 comunicativas  laborales,  utilizando  las  expresiones  adecuadas:  hacer  un  pedido  por  teléfono; 
 preguntar,  pedir  información,  pedir  aclaración/repetición,  responder,  utilizando  para  ello  las 
 expresiones adecuadas (Key expressions-Business communication skills, SB pág.22). 
 -  Participación  en  las  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  propuestas  para 
 practicar  el  lenguaje  y  las  destrezas  comunicativas  vistas  en  la  unidad  (Talking  point:  What  is 
 the best cicy for your conference? SB pág. 23). 


 Writing 
 -  Realización de los ejercicios escritos propuestos en la unidad 3 (SB págs. 18 a 23). 
 2.3 Conocimientos de lenguaje 


 Vocabulario 
 Ubicación y localización de lugares de trabajo (Working with words). 


 Estructuras-gramática 
 -  There is/are 
 -  Some/any 


 Pronunciación 
 -  El estrés en las palabras (Dictionary skills) 
 -  Abreviaturas (Dictionary skills) 


 Funciones del lenguaje 
 -  Hablar  de  la  localización/ubicación  de  una  empresa  y  de  sus  lugares  de  trabajo 
 (Working with Words). 
 -  Preguntar  y  responder  preguntas  sobre  empresas  y  lugares  de  trabajo  adecuados  para 
 una buena actividad económica (Language at work) 
 -  Dar direcciones postales y de correo electrónico (Practically speaking). 
 -  Hacer un pedido por teléfono (Businesss communication). 
 -  Contextualizar  y  practicar  pequeños  trucos  y  consejos  útiles  de  lenguaje  (Tips: 
 about/around; headquarters/H; public/private; all one Word; British and American address) 
 -  Hacer  un  pedido  por  teléfono;  preguntar,  pedir  información,  pedir  aclaración/repetición, 
 responder,  utilizando  para  ello  las  expresiones  adecuadas  (Key  expressions-Business 
 communication skills ). 
 -  Participar  en  discusiones  y  opinar  sobre  el  mejor  país  para  realizar  una  conferencia 
 (Talking point, What is the best cicy for your conference?, SB pág. 23) 


 Aspectos socioculturales 
 -  Aprender información sobre el tema de la unidad (Context: TB pág. 18). 
 -  Aprender información sobre Singapur como ciudad de negocios. 
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 -  Aprender las diferencias entre Inglés americano y británico. 


 3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD 
 Refuerzo y ampliación 
 •  Actividades  de  Practice  File  correspondientes  a  la  Unidad  3  (Working  with  words, 
 Language at work-Grammar Reference y Business communication SB págs. 90 y 91. 
 •  Communication  activities,  correspondientes  a  la  Unidad  3  (SB,  págs.110,  111,  116,  y 
 117) 
 •  Irregular verb list (SB pág. 127). 
 •  Actividades  correspondientes  a  las  unidades  1  a  3  propuestas  en  la  sección  Viewpoint 
 1  (Places  of  work)  SB  págs.  24  y  25.  Videos  relacionados  con  los  contenidos  de  las  unidades 
 citadas, entrevistas y estudio de casos reales de empresas y negocios). 
 •  Actividades  correspondientes  a  la  unidad  3  en  el  TB,  págs.  18  a  22  (Extension, 
 Pre-work  learners,  One-To-One,  Dictionary  skills,  Alternative,  Further  practice-Extra  activities, 
 Photocopiable worksheets, Pronunciation-tips). 
 •  Online  practice  (actividades  y  ejercicios  para  practicar  las  secciones  Working  with 
 words, Language at work y Business communication), práctica de emails para cada unidad). 
 •  Business cards (tarjetas descargables en Online practice) 
 •  Audios y videos de cada unidad. 
 •  Student´s website: www.oup.com/elt/result. 
 •  Teacher´s website: www.oup.com/elt/teacher/busresult 


 4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 
 Tipos de evaluación 
 Formativa 


 •  Realización de los ejercicios del SB Unit 3, págs. 18 1 23. 
 •  Realización  de  los  ejercicios  Practice  File  del  SB  Unit  3,  págs.  90  y  91  (Working  with 
 words, Business communication, Language at work). 
 •  Realización  de  las  actividades  de  comunicación  Communication  activities, 
 correspondientes a la Unidad 3 (SB, págs.110, 111, 116, y 117) 
 •  Realización  de  las  actividades  propuestas  en  la  sección  Viewpoint  1  (Places  of  work) 
 SB págs. 24 y 25. 


 Sumativa 
 •  Progress test, Unit 3, Teacher resources en Online Practice. 
 •  Speaking test, Unit 3, Teacher resources en Online Practice. 


 Criterios de evaluación 
 Al finalizar la unidad el alumno será capaz de: 


 •  Hablar  de  la  localización/ubicación  de  una  empresa  y  de  sus  lugares  de  trabajo 
 (Working with Words). 
 •  Preguntar y responder preguntas sobre empresas y compañías (Language at work) 
 •  Dar direcciones postales y de correo electrónico (Practically speaking). 
 •  Hacer un pedido por teléfono (Businesss communication). 


 Herramientas de evaluación 
 Progress test 3 


 •  Realizar  unos  ejercicios  de  vocabulario  relacionados  con  el  tema  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 3-Working with words). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  de  gramática  de  la  unidad  (Photocopiable  Unit  3-Language  at 
 work). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  para  practicar  destrezas  de  comunicación  (Photocopiable  Unit 
 3-Business communication). 


 Speaking test 3 
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 •  Actuar  una  conversación  propuesta,  relacionada  con  los  contenidos  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 3- Role cards). 


 UNIT 4: TECHNOLOGY 


 1. - OBJETIVOS 
 •  Ser  capaz  de  aprender  vocabulario  relacionado  con  el  tema  de  la  unidad  y  estrategias 
 para organizarlo y recordarlo: 
 -  Tecnología y funciones tecnológicas 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  practicar  nuevas  estructuras  gramaticales  en  situaciones 
 reales del ámbito laboral y social: 
 -  Adverbios de frecuencia 
 -  Partículas y oraciones interrogativas. 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  utilizar  aspectos  prácticos  de  la  comunicación  en  situaciones 
 e interacciones reales sociales y laborales. 
 -  Utilizar secuenciadores para  decir en qué orden suceden las cosas en un proceso. 
 •  Ser  capaz  de  manejarse  en  diferentes  situaciones  sociales  y  laborales,  utilizando 
 expresiones y lenguaje clave para determinados contextos comunicativos: 
 -  Pedir y ofrecer ayuda. 
 •  Ser  capaz  tomar  parte  en  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  de 
 propuestas  relacionadas  con  el  mundo  laboral  y  empresarial  siempre  en  relación  con  los  temas 
 de la unidad: 
 -  Participar en una discusión sobre el uso de las tecnologías. 
 -  Preparar y dar una presentación sobre un nuevo producto tecnológico. 
 •  Establecer comparaciones de tipo sociocultural. 
 •  Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales. 
 •  Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje. 


 2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
 2.1 Destrezas y conocimientos profesionales 


 Entender  y  producir  mensajes  orales  y  escritos  para  afrontar  situaciones  específicas  de 
 comunicación profesional: 
 -  Aprender  sobre  las  nuevas  tecnologías  y  sus  funciones  y  su  uso  en  la  vida  personal  y 
 empresarial (Working with words, SB págs. 26 y 27) 
 -  Aprender  sobre  el  uso  de  robots  en  la  producción  de  una  empresa  y  expresar 
 actividades y frecuencia (Practically speaking, SB pág. 28). 
 -  Aprender  a  pedir  y  ofrecer  ayuda.  Conocer  diferentes  servicios  para  compartir  archivos; 
 Dropbox, Hightail, Google Drive, etc. (Business communication skills, SB pág. 30). 
 -  Visualizar  y  escuchar  un  video  (Viewpoint  2)  con  presentaciones,  entrevistas  y  casos 
 prácticos  en  los  que  se  plantea  y  resuelve  un  problema  real  relacionado  con  los  contenidos  de 
 las unidades 4 a 6.  (You’ve got email) SB págs. 44 y 45. 


 2.2 Destrezas lingüísticas 
 Listening 
 -  Audición  de  una  conversación  sobre  una  pasarela  o  sistema  de  pago  online  (Paym 
 sistema)  y  el  proceso  de  realización  del  mismo.  Realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión 
 (Working with words, SB págs.26 y 27). 
 -  Audición  de  un  texto  oral  que  describe  el  funcionamiento  de  un  robot  que  trabaja  en  un 
 almacén  de  ordenadores.  Realización  de  ejercicios  de  comprensión  y  práctica  de 
 secuenciadores para explicar un proceso (Practically speaking, SB pág. 29). 
 -  Audición  de  una  conversación  en  un  contexto  comunicativo  laboral  para  practicar 
 expresiones  y  lenguaje  útil:  una  conversación  laboral  entre  colegas  para  practicar  a  pedir  y 
 ofrecer ayuda utilizando las expresiones adecuadas (Business communication, SB pág. 30). 
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 -  Audición  de  una  conversación  entre  seis  personas  sobre  el  uso  de  las  nuevas 
 tecnologías.  Realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión  (Talking  point:  Making  use  of 
 technology, SB pág. 31) 


 Reading 
 -  Lectura  y  comprensión  de  un  pequeño  texto  sobre  la  banca  móvil  (Money  on  the  move) 
 para  contextualizar  y  practicar  el  vocabulario  de  la  unidad.  Realización  de  unos  ejercicios  de 
 comprensión y práctica (Working with words, SB p.a 26). 
 -  Lectura  de  un  texto  sobre  el  uso  de  los  robots  en  la  producción  de  una  empresa  (The 
 super  employees!)  para  contextualizar  la  gramática  y  lenguaje  de  la  unidad.  Realización  de 
 unos ejercicios de comprensión (Language at work, SB pág. 28). 


 Speaking 
 -  Realización  de  ejercicios  para  introducir  y  discutir  sobre  el  tema  de  la  unidad  (Starting 
 point, SB pág. 26). 
 -  Practica  de  vocabulario  de  la  unidad  en  actividades  comunicativas:  opinar  y  hablar 
 sobre  las  nuevas  tecnologías  y  aparatos  que  usamos  en  la  actualidad  para  nuestra  vida 
 personal y laboral (Working with words, SB págs. 26 y 27). 
 -  Interacción  oral  en  parejas  haciendo  y  respondiendo  a  preguntas  para  practicar  las 
 estructuras  gramaticales  y  el  lenguaje  propio  de  la  unidad:  adverbios  de  frecuencia  y  oraciones 
 interrogativas (Language at work, SB, págs. 28 y 29). 
 -  Realización  de  actividades  para  practicar  aspectos  prácticos  y  habituales  de  la 
 comunicación: secuenciar estados de un proceso (Practically speaking, SB pág. 29). 
 -  Comunicación  oral  para  practicar  el  lenguaje  de  la  unidad  en  diferentes  situaciones 
 comunicativas  laborales,  utilizando  las  expresiones  adecuadas:  Pedir  y  ofrecer  ayuda  (Key 
 expressions-Business communication skills, SB pág.30). 
 -  Participación  en  las  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  propuestas  para 
 practicar  el  lenguaje  y  las  destrezas  comunicativas  vistas  en  la  unidad:  hablar  sobre  el  uso  de 
 las nuevas tecnologías  (Talking point: Making use of technology (SB pág. 31). 


 Writing 
 -  Realización de los ejercicios escritos propuestos en la unidad 4 (SB pág. 26 a 31) 
 2.3 Conocimientos de lenguaje 


 Vocabulario 
 Tecnología y funciones tecnológicas (Working with words). 


 Estructuras-gramática 
 -  Adverbios de frecuencia 
 -  Partículas y oraciones interrogativas. 


 Pronunciación 
 -  El estrés en palabras potencialmente difíciles 
 -  El estrés en palabras como rarely o usually. 
 -  La entonación en las oraciones interrogativas. 
 -  El estrés en los secuenciadores; ej. First of all 


 Funciones del lenguaje 
 -  Hablar  sobre  las  nuevas  tecnologías  y  sus  funciones;  la  banca  móvil  y  los  sistemas  de 
 pago online (Working with Words) 
 -  Hablar  de  actividades  diarias  y  su  frecuencia  utilizando  adverbios  y  oraciones 
 interrrogativas correctamente. (Language at work) 
 -  Utilizar  secuenciadores  para  expresar  estados  o  etapas  en  un  proceso  (Practically 
 speaking). 
 -  Contextualizar  y  practicar  pequeños  trucos  y  consejos  útiles  de  lenguaje  (Tips:  sign 
 in/out/up) 
 -  Pedir y ofrecer ayuda (Key expressions-Business communication skills ). 
 -  Participar  en  discusiones  y  opinar  sobre  las  características  económicas  de  Hungría, 
 Talking point, Making use of technology, SB pág. 31) 
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 Aspectos socioculturales 
 -  Aprender información sobre el tema de la unidad (Context: TB pág. 25) 
 -  Aprender  qué  es  la  banca  móvil;  sus  aplicaciones  y  usos  personales  y  empresariales 
 Aprender sobre sistemas para compartir archivos. 


 3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD 
 Refuerzo y ampliación 
 •  Actividades  de  Practice  File  correspondientes  a  la  Unidad  4  (Working  with  words, 
 Language at work-Grammar Reference y Business communication SB págs. 92 y 93. 
 •  Irregular verb list (SB pág. 127). 
 •  Actividades  correspondientes  a  las  unidades  4  a  6  propuestas  en  la  sección  Viewpoint 
 2  (You’ve  got  email)  SB  págs.  44  y  45.  Videos  relacionados  con  los  contenidos  de  las  unidades 
 citadas, entrevistas y estudio de casos reales de empresas y negocios). 
 •  Actividades  correspondientes  a  la  unidad  4  en  el  TB,  págs.  25  a  29  (Extension, 
 Pre-work  learners,  One-To-One,  Dictionary  skills,  Alternative,  Further  practice-Extra  activities, 
 Photocopiable worksheets, Pronunciation-tips). 
 •  Online  practice  (actividades  y  ejercicios  para  practicar  las  secciones  Working  with 
 words, Language at work y Business communication), práctica de emails para cada unidad). 
 •  Business cards (tarjetas descargables en Online practice) 
 •  Audios y videos de cada unidad. 
 •  Student´s website: www.oup.com/elt/result. 
 •  Teacher´s website: www.oup.com/elt/teacher/busresult 


 4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 
 Tipos de evaluación 
 Formativa 


 •  Realización de los ejercicios del SB Unit 4, págs. 26 a 31. 
 •  Realización  de  los  ejercicios  Practice  File  del  SB  Unit  4,  págs.  92  y  93  (Working  with 
 words, Business communication, Language at work). 
 •  Realización  de  las  actividades  propuestas  en  la  sección  Viewpoint  2  (You’ve  got  email) 
 SB págs. 44 y 45. 


 Sumativa 
 •  Progress test, Unit 4, Teacher resources en Online Practice. 
 •  Speaking test, Unit 4, Teacher resources en Online Practice. 


 Criterios de evaluación 
 Al finalizar la unidad el alumno será capaz de: 


 •  Hablar sobre tecnología y sus funciones (Working with Words) 
 •  Hablar  sobre  las  actividades  diarias  utilizando  adverbios  de  frecuencia  y  haciendo  y 
 respondiendo a preguntas (Language at work) 
 •  Utilizar secuenciadores para indicar el orden de las cosas (Practically speaking). 
 •  Pedir y ofrecer ayuda (Businesss communication). 


 Herramientas de evaluación 
 Progress test 4 


 •  Realizar  unos  ejercicios  de  vocabulario  relacionados  con  el  tema  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 4-Working with words). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  de  gramática  de  la  unidad  (Photocopiable  Unit  4-Language  at 
 work). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  para  practicar  destrezas  de  comunicación  (Photocopiable  Unit 
 4-Business communication). 


 Speaking test 4 
 •  Actuar  una  conversación  propuesta,  relacionada  con  los  contenidos  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 4- Role cards). 
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 UNIT 5: COMMUNICATION 


 1. - OBJETIVOS 
 •  Ser  capaz  de  aprender  vocabulario  relacionado  con  el  tema  de  la  unidad  y  estrategias 
 para organizarlo y recordarlo: 
 -  Documentos y correspondencia 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  practicar  nuevas  estructuras  gramaticales  en  situaciones 
 reales del ámbito laboral y social: 
 -  Pasado simple; be y verbos regulares 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  utilizar  aspectos  prácticos  de  la  comunicación  en  situaciones 
 e interacciones reales sociales y laborales. 
 -  Pedir disculpas. 
 •  Ser  capaz  de  manejarse  en  diferentes  situaciones  sociales  y  laborales,  utilizando 
 expresiones y lenguaje clave para determinados contextos comunicativos: 
 -  Explicar y solucionar problemas. 
 •  Ser  capaz  tomar  parte  en  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  de 
 propuestas  relacionadas  con  el  mundo  laboral  y  empresarial  siempre  en  relación  con  los  temas 
 de la unidad: 
 -  Participar  en  una  discusión  sobre  el  uso  de  inglés  como  único  idioma  en  las  empresas 
 japonesas. 
 •  Establecer comparaciones de tipo sociocultural. 
 •  Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales. 
 •  Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje. 


 2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
 2.1 Destrezas y conocimientos profesionales 


 Entender  y  producir  mensajes  orales  y  escritos  para  afrontar  situaciones  específicas  de 
 comunicación profesional: 
 -  Aprender  sobre  diferentes  tipos  de  documentos  y  correspondencia  en  la  empresa  y 
 diferentes  acciones  y  funciones  de  los  mismos  tanto  en  formato  papel  como  electrónico 
 (Working with words, SB págs. 32 y 33). 
 -  Hablar de eventos y actividades pasadas (Language at work, SB págs.. 34 y 35). 
 -  Aprender a disculparse (Practically speaking, SB pág. 35). 
 -  Aprender  a  resolver  problemas  que  se  plantean  en  una  empresa  (Business 
 communication skills, SB pág. 36). 
 -  Visualizar  y  escuchar  un  video  (Viewpoint  2)  con  presentaciones,  entrevistas  y  casos 
 prácticos  en  los  que  se  plantea  y  resuelve  un  problema  real  relacionado  con  los  contenidos  de 
 las unidades 4 a 6 You’got email (SB, págs. 44 y 45). 


 2.2 Destrezas lingüísticas 
 Listening 
 -  Audición  de  una  conversación  entre  dos  colegas  de  trabajo  hablando  sobre  diferentes 
 documentos  electrónicos  y  sus  actividades.  Realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión 
 (Working with words, SB pág. 33). 
 -  Audición  de  varias  conversaciones  hablando  de  eventos  laborales  en  tiempo  pasado 
 (Language at work, SB págs. 34 y 35). 
 -  Audición  de  una  conversación  en  la  que  se  planea  un  problema  o  situación  y  se  piden 
 disculpas. Realización de ejercicios de comprensión (Practically speaking, SB pág. 35). 
 -  Audición  de  una  conversación  en  un  contexto  comunicativo  laboral  para  practicar 
 expresiones  y  lenguaje  útil:  plantear  problemas,  buscar  soluciones,  prometer  acciones 
 adecuadas, responder a las explicaciones y agradecer (Business communication, SB pág. 36). 
 -  Audición  de  un  texto  oral  donde  un  experto  habla  sobre  la  política  japonés  del  uso 
 único del inglés como idioma en la empresa. (Talking point: Money talks,(SB pág. 37) 


 Reading 
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 -  Lectura  y  comprensión  de  un  texto  sobre  el  uso  del  papel  en  la  empresa  y  cómo 
 reducirlo  mediante  documentos  y  correspondencia  electrónica,  para  contextualizar  el 
 vocabulario  la  gramática  y  lenguaje  de  la  unidad.  Realización  de  unos  ejercicios  de 
 comprensión  (Is  there  a  moutain  of  paper  in  your  office?-  Working  with  words,  SB  págs.  32  y 
 33). 
 -  Lectura  de  un  email  que  plantea  unos  problemas  para  solucionar.  Realización  de  unos 
 ejercicios de comprensión (Language at work-SB pág. 36). 


 Speaking 
 -  Realización  de  ejercicios  para  introducir  y  discutir  sobre  el  tema  de  la  unidad  (Starting 
 point, SB pág. 32). 
 -  Practica  de  vocabulario  de  la  unidad  en  actividades  comunicativas:  opinar  sobre  las 
 formas  de  evitar  el  consumo  de  papel  en  una  oficina  o  empresa  (Working  with  words,  SB  págs. 
 32 y 33). 
 -  Comunicación  oral  en  grupos  discutiendo  y  opinando  sobre  los  diferentes  usos  de 
 documentos  y  correspondencia  electrónica  para  contextualizar  y  practicar  vocabulario  y 
 lenguaje (Working with words, SB págs. 32 y 33). 
 -  Interacción  oral  en  parejas  haciendo  y  respondiendo  a  preguntas  para  practicar  las 
 estructuras  gramaticales  y  el  lenguaje  propio  de  la  unidad:  presente  simple  y  verbos  regulares 
 en pasado (Language at work, SB, págs. 34 y 35). 
 -  Realización  de  actividades  para  practicar  aspectos  prácticos  y  habituales  de  la 
 comunicación:  practicar  a  pedir  disculpas  en  diferentes  situaciones  relacionadas  con  el  mundo 
 laboral (Practically speaking, SB pág. 35). 
 -  Comunicación  oral  para  practicar  el  lenguaje  de  la  unidad  en  diferentes  situaciones 
 comunicativas  laborales,  utilizando  las  expresiones  adecuadas:  aprender  a  plantear  problemas 
 y buscar soluciones  (Key expressions-Business communication skills, SB pág.36). 
 -  Participación  en  las  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  propuestas  para 
 practicar  el  lenguaje  y  las  destrezas  comunicativas  vistas  en  la  unidad  (Talking  point:  Money 
 talks SB pág. 37). 


 Writing 
 -  Realización de los ejercicios escritos propuestos en la unidad 5 (SB págs. 32 a 37) 
 2.3 Conocimientos de lenguaje 


 Vocabulario 
 Documentos y correspondencia 


 Estructuras-gramática 
 Pasado simple; be y verbos regulares. 


 Pronunciación 
 -  La pronunciación de las abreviaciones wasn’t, weren’t. 
 -  La  pronunciación  de  las  terminaciones  de  los  tiempos  pasados  y  los  verbos  regulares 
 /d/, /id/, /t/. 
 -  La pronunciación de las formas contraídas I’ve, We’ve, I’ll. 


 Funciones del lenguaje 
 -  Hablar sobre documentos y correspondencia en la empresa (Working with Words) 
 -  Hablar de eventos pasados (Language at work) 
 -  Pedir disculpas (Practically speaking). 
 -  Contextualizar  y  practicar  pequeños  trucos  y  consejos  útiles  de  lenguaje  (Tips:  fill 
 in/out; copy;  short forms: wasn’t; That’s OK/No problem) 
 -  Dar  soluciones  a  los  problemas  que  se  plantean  en  una  empresa  (Key 
 expressions-Business communication skills ). 
 -  Participar  en  discusiones  y  opinar  sobre  el  uso  del  inglés  como  el  único  idioma 
 empresarial,  Talking point, Money talks, SB pág. 37) 


 Aspectos socioculturales 
 -  Aprender información sobre el tema de la unidad (Context: TB pág. 30). 
 -  Reflexionar sobre la importancia de reducir el uso de papel en la empresa. 
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 -  Reconocer la importancia del idioma inglés en el mundo empresarial y comercial. 


 3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD 
 Refuerzo y ampliación 
 •  Actividades  de  Practice  File  correspondientes  a  la  Unidad  5  (Working  with  words, 
 Language at work-Grammar Reference y Business communication SB págs. 94 y 95. 
 •  Communication activities, correspondientes a la Unidad 5 (SB págs. 111, 112, 118) 
 •  Irregular verb list (SB pág. 127). 
 •  Actividades  correspondientes  a  las  unidades  4  a  6  propuestas  en  la  sección  Viewpoint 
 2  (You’ve  got  email)  SB  págs.  44  y  45.  Videos  relacionados  con  los  contenidos  de  las  unidades 
 citadas, entrevistas y estudio de casos reales de empresas y negocios). 
 •  Actividades  correspondientes  a  la  unidad  5  en  el  TB,  págs.  30  a  34  (Extension, 
 Pre-work  learners,  One-To-One,  Dictionary  skills,  Alternative,  Further  practice-Extra  activities, 
 Photocopiable worksheets, Pronunciation-tips). 
 •  Online  practice  (actividades  y  ejercicios  para  practicar  las  secciones  Working  with 
 words, Language at work y Business communication), práctica de emails para cada unidad). 
 •  Business cards (tarjetas descargables en Online practice) 
 •  Audios y videos de cada unidad. 
 •  Student´s website: www.oup.com/elt/result. 
 •  Teacher´s website: www.oup.com/elt/teacher/busresult 


 4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 
 Tipos de evaluación 
 Formativa 


 •  Realización de los ejercicios del SB Unit 5, págs. 32 a 37. 
 •  Realización  de  los  ejercicios  Practice  File  del  SB  Unit  5,  págs.  94  y  95  (Working  with 
 words, Business communication, Language at work). 
 •  Realización  de  las  actividades  de  comunicación  Communication  activities,  del  SB  Unit  5 
 (págs. 111, 112, 118) 
 •  Realización  de  las  actividades  propuestas  en  la  sección  Viewpoint  2  (You’ve  got  email) 
 SB págs. 44 y 45. 


 Sumativa 
 •  Progress test, Unit 5, Teacher resources en Online Practice. 
 •  Speaking test, Unit 5, Teacher resources en Online Practice. 


 Criterios de evaluación 
 Al finalizar la unidad el alumno será capaz de: 


 •  Manejarse  con  documentos  variados  tanto  en  formato  papel  como  electrónicos 
 (Working with Words) 
 •  Hablar  de  eventos  pasados  utilizando  el  pasado  simple  del  verbo  be  y  los  verbos 
 regulares (Language at work) 
 •  Pedir disculpas (Practically speaking). 
 •  Explicar un problema y buscar soluciones al mismo (Businesss communication). 


 Herramientas de evaluación 
 Progress test 5 


 •  Realizar  unos  ejercicios  de  vocabulario  relacionados  con  el  tema  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 5-Working with words). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  de  gramática  de  la  unidad  (Photocopiable  Unit  5-Language  at 
 work). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  para  practicar  destrezas  de  comunicación  (Photocopiable  Unit 
 5-Business communication). 


 Speaking test 5 
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 •  Actuar  una  conversación  propuesta,  relacionada  con  los  contenidos  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 5- Role cards). 


 UNIT 6: JOBS 


 1. - OBJETIVOS 
 •  Ser  capaz  de  aprender  vocabulario  relacionado  con  el  tema  de  la  unidad  y  estrategias 
 para organizarlo y recordarlo: 
 -  Redes sociales y el mundo laboral 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  practicar  nuevas  estructuras  gramaticales  en  situaciones 
 reales del ámbito laboral y social: 
 -  Pasado simple: verbos irregulares 
 -  Expresiones de tiempo 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  utilizar  aspectos  prácticos  de  la  comunicación  en  situaciones 
 e interacciones reales sociales y laborales. 
 -  Describir un viaje 
 •  Ser  capaz  de  manejarse  en  diferentes  situaciones  sociales  y  laborales,  utilizando 
 expresiones y lenguaje clave para determinados contextos comunicativos: 
 -  Conversar 
 •  Ser  capaz  tomar  parte  en  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  de 
 propuestas  relacionadas  con  el  mundo  laboral  y  empresarial  siempre  en  relación  con  los  temas 
 de la unidad: 
 -  Participar en un juego para practicar el lenguaje de las redes sociales y el trabajo. 
 •  Establecer comparaciones de tipo sociocultural. 
 •  Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales. 
 •  Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje. 


 2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
 2.1 Destrezas y conocimientos profesionales 


 Entender  y  producir  mensajes  orales  y  escritos  para  afrontar  situaciones  específicas  de 
 comunicación profesional: 
 -  Aprender  sobre  redes  sociales;  Linkedin,  Twitter,  Facebook,  Google+,  etc  (Working  with 
 words, SB págs. 38 y 39) 
 -  Aprender  qué  es  una  feria  o  punto  de  encuentro  laboral  y  comercial  (Language  at  work, 
 SB pág. 40). 
 -  Saber describir un viaje (Practically speaking, SB pág. 41). 
 -  Aprender a conversar (Business communication skills, SB pág.42). 
 -  Visualizar  y  escuchar  un  video  (Viewpoint  2)  con  presentaciones,  entrevistas  y  casos 
 prácticos  en  los  que  se  plantea  y  resuelve  un  problema  real  relacionado  con  los  contenidos  de 
 las unidades 4 a 6. You’ve got email (SB, págs. 44 y 45). 


 2.2 Destrezas lingüísticas 
 Listening 
 -  Audición  de  una  entrevista  con  un  experto  sobre  el  uso  de  las  redes  sociales  y  su 
 aplicación  al  mundo  laboral.  Realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión  (Working  with 
 words, SB pág. 39). 
 -  Audición  de  unas  conversaciones  entre  dos  comerciales  que  acuden  a  una  feria 
 industrial  hablando  sobre  sus  carreras  profesionales.  Realización  de  unos  ejercicios  de 
 comprensión (Language at work, SB págs. 40 y 41). 
 -  Audición  de  una  conversación  describiendo  un  viaje  de  negocios.  Realización  de  unos 
 ejercicios de comprensión (Practically speaking, SB pág. 41). 
 -  Audición  de  dos  conversaciones  en  un  contexto  comunicativo  laboral  para  practicar 
 expresiones  y  lenguaje  útil:  empezar  a  conversar,  mantener  la  conversación  de  generalidades 
 entre  gente  que  se  encuentra  por  primera  vez  en  una  feria,  exposición,  evento  comercial,  hacer 
 ofrecimientos, acabar la conversación. (Business communication, SB pág. 42). 
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 Reading 
 -  Lectura  y  comprensión  de  un  pequeño  texto  con  descripciones  sobre  redes  sociales 
 para  practicar  el  vocabulario  de  la  unidad.  Realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión  y 
 práctica (Working with words, SB pág. 38). 
 -  Lectura  y  comprensión  de  un  texto  informativo  sobre  una  feria  o  exposición  textil. 
 Realización  de  ejercicios  de  práctica  de  los  verbos  en  tiempo  pasado  (Language  at  work,  pág. 
 40). 


 Speaking 
 -  Realización  de  ejercicios  para  introducir  y  discutir  sobre  el  tema  de  la  unidad  (Starting 
 point, SB pág. 38). 
 -  Practica  de  vocabulario  de  la  unidad  en  actividades  comunicativas:  interpretar  un 
 gráfico y opinar sobre las redes sociales y el mundo laboral (Working with words, SB págs. 39). 
 -  Interacción  oral  en  parejas  haciendo  y  respondiendo  a  preguntas  para  practicar  las 
 estructuras  gramaticales  y  el  lenguaje  propio  de  la  unidad:  pasado  simple  de  los  verbos 
 irregulares y las expresiones de tiempo (Language at work, SB, págs. 40 y 41). 
 -  Realización  de  actividades  para  practicar  aspectos  prácticos  y  habituales  de  la 
 comunicación: describir un viaje (Practically speaking, SB pág.41). 
 -  Comunicación  oral  practicando  a  describir  un  viaje  reciente,  hablando  en  tiempo 
 pasado y utilizando los adjetivos adecuados (Practically speaking, SB pág. 41). 
 -  Comunicación  oral  para  practicar  el  lenguaje  de  la  unidad  en  diferentes  situaciones 
 comunicativas  laborales,  utilizando  las  expresiones  adecuadas:  hacer,  mantener  y  acabar  una 
 conversación   (Key expressions-Business communication skills, SB pág.42). 
 -  Participación  en  las  actividades  de  discusión,  juego,  actuación  y  presentación 
 propuestas  para  practicar  el  lenguaje  y  las  destrezas  comunicativas  vistas  en  la  unidad  (Talking 
 point: The networking game (SB pág. 43). 


 Writing 
 -  Realización de los ejercicios escritos propuestos en la unidad 6 (SB págs 38 a 43) 
 2.3 Conocimientos de lenguaje 


 Vocabulario 
 Redes sociales y trabajo 


 Estructuras-gramática 
 -  Pasado simple; verbos irregulares 
 -  Expresiones de tiempo 


 Pronunciación 
 -  La pronunciación de los verbos en tiempo pasado. 
 -  La pronunciación de los verbos irregulares pasados (Dictionary skills). 
 -  La entonación educada en una conversación informal. 


 Funciones del lenguaje 
 -  Hablar de las redes sociales (Working with Words) 
 -  Utilizar expresiones de tiempo para hablar del pasado (Language at work) 
 -  Describir un viaje (Practically speaking). 
 -  Contextualizar y practicar pequeños trucos y consejos útiles de lenguaje (Tips: post) 
 -  Conversar de generalidades (Businesss communication). 
 -  Participar  en  un  juego  para  practicar  el  lenguaje  de  las  redes  sociales,  Talking  point, 
 The networking game, SB pág. 43) 


 Aspectos socioculturales 
 -  Aprender información sobre el tema de la unidad (Context: TB pág. 35). 
 -  Aprender a leer e interpretar un gráfico. 


 3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD 
 Refuerzo y ampliación 
 •  Actividades  de  Practice  File  correspondientes  a  la  Unidad  6  (Working  with  words, 
 Language at work-Grammar Reference y Business communication SB págs. 96 y 97. 
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 •  Communication  activities,  correspondientes  a  la  Unidad  6  (SB  págs  112,  113,  118  y 
 119). 
 •  Irregular verb list (SB pág. 127). 
 •  Actividades  correspondientes  a  las  unidades  4  a  6  propuestas  en  la  sección  Viewpoint 
 2  (You’ve  got  email)  SB  págs.  44  y  45.  Videos  relacionados  con  los  contenidos  de  las  unidades 
 citadas, entrevistas y estudio de casos reales de empresas y negocios). 
 •  Actividades  correspondientes  a  la  unidad  6  en  el  TB,  págs.  35  a  39  (Extension, 
 Pre-work  learners,  One-To-One,  Dictionary  skills,  Alternative,  Further  practice-Extra  activities, 
 Photocopiable worksheets, Pronunciation-tips). 
 •  Online  practice  (actividades  y  ejercicios  para  practicar  las  secciones  Working  with 
 words, Language at work y Business communication), práctica de emails para cada unidad). 
 •  Business cards (tarjetas descargables en Online practice) 
 •  Audios y videos de cada unidad. 
 •  Student´s website: www.oup.com/elt/result. 
 •  Teacher´s website: www.oup.com/elt/teacher/busresult 


 4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 
 Tipos de evaluación 
 Formativa 


 •  Realización de los ejercicios del SB Unit 6, págs. 38 a 43. 
 •  Realización  de  los  ejercicios  Practice  File  del  SB  Unit  6,  págs.  96  y  97  (Working  with 
 words, Business communication, Language at work). 
 •  Realización  de  las  actividades  de  comunicación  Communication  activities,  del  SB  Unit  6 
 (págs. 112, 113, 118 y 119). 
 •  Realización  de  las  actividades  propuestas  en  la  sección  Viewpoint  2  (You’ve  got  email) 
 SB págs. 44 y 45. 


 Sumativa 
 •  Progress test, Unit 6, Teacher resources en Online Practice. 
 •  Speaking test, Unit 6, Teacher resources en Online Practice. 


 Criterios de evaluación 
 Al finalizar la unidad el alumno será capaz de: 


 •  Hablar de las redes sociales (Working with Words) 
 •  Utilizar expresiones de tiempo para hablar del pasado (Language at work) 
 •  Describir un viaje (Practically speaking). 
 •  Conversar de generalidades (Businesss communication). 


 Herramientas de evaluación 
 Progress test 6 


 •  Realizar  unos  ejercicios  de  vocabulario  relacionados  con  el  tema  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 6-Working with words). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  de  gramática  de  la  unidad  (Photocopiable  Unit  6-Language  at 
 work). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  para  practicar  destrezas  de  comunicación  (Photocopiable  Unit 
 6-Business communication). 


 Speaking test 6 
 •  Actuar  una  conversación  propuesta,  relacionada  con  los  contenidos  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 6- Role cards). 


 UNIT 7: DEPARMENTS 


 1. - OBJETIVOS 
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 •  Ser  capaz  de  aprender  vocabulario  relacionado  con  el  tema  de  la  unidad  y  estrategias 
 para organizarlo y recordarlo: 
 -  Departamentos y responsabilidades 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  practicar  nuevas  estructuras  gramaticales  en  situaciones 
 reales del ámbito laboral y social: 
 -  Preposiciones de lugar y movimiento 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  utilizar  aspectos  prácticos  de  la  comunicación  en  situaciones 
 e interacciones reales sociales y laborales. 
 -  Utilizar adecuadamente los demostrativos this, that, these, those. 
 •  Ser  capaz  de  manejarse  en  diferentes  situaciones  sociales  y  laborales,  utilizando 
 expresiones y lenguaje clave para determinados contextos comunicativos: 
 -  Dejar mensajes telefónicos. 
 •  Ser  capaz  tomar  parte  en  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  de 
 propuestas  relacionadas  con  el  mundo  laboral  y  empresarial  siempre  en  relación  con  los  temas 
 de la unidad: 
 -  Participar en una discusión diseñando el lugar de trabajo perfecto. 
 •  Establecer comparaciones de tipo sociocultural. 
 •  Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales. 
 •  Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje. 


 2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
 2.1 Destrezas y conocimientos profesionales 


 Entender  y  producir  mensajes  orales  y  escritos  para  afrontar  situaciones  específicas  de 
 comunicación profesional: 
 -  Aprender  sobre  departamentos  y  responsabilidades  en  una  empresa  (Working  with 
 words, SB págs. 46 y 47) 
 -  Ser  capaz  de  dar  indicaciones  e  instrucciones  de  lugar  y  movimiento  (Language  at 
 work, SB págs.. 48 y 49) 
 -  Ser  capaz  de  dejar  y  coger  un  mensaje  telefónico  adecuadamente  Business 
 communication skills, SB pág. 50). 
 -  Visualizar  y  escuchar  un  video  (Viewpoint  3)  con  presentaciones,  entrevistas  y  casos 
 prácticos  en  los  que  se  plantea  y  resuelve  un  problema  real  relacionado  con  los  contenidos  de 
 las unidades 7 a 9. Processess (SB, págs. 64 y 65). 


 2.2 Destrezas lingüísticas 
 Listening 
 -  Audición  de  un  texto  donde  una  persona  da  instrucciones  e  indicaciones  a  otra  para 
 moverse  de  un  lugar  a  otro  de  la  empresa.  Realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión 
 (Working with words, SB pág. 48). 
 -  Audición  de  cuatro  conversaciones  cortas  para  practicar  los  demostrativos  this,  that, 
 these, those. Realización de unos ejercicios de practica (Practically speaking, SB pág. 49). 
 -  Audición  de  varias  llamadas  telefónicas  en  un  contexto  comunicativo  laboral  para 
 practicar  expresiones  y  lenguaje  útil:  preguntar  por  alguien,  dejar  un  mensaje,  coger  un 
 mensaje, comprobar los datos, corregir los datos (Business communication, SB pág. 50). 


 Reading 
 -  Lectura  y  comprensión  de  unos  perfiles  de  trabajadores  de  una  empresa  para 
 contextualizar  el  lenguaje  y  vocabulario  propio  de  la  unidad.  Realización  de  unos  ejercicios  de 
 comprensión (Career Profiles-Language at work, SB págs.46 y 47). 
 -  Lectura  y  comprensión  de  un  email  con  un  mapa  y  explicaciones  que  indican  dirección 
 y  movimiento.  Realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión  práctica  gramatical  (Language  at 
 work, pág. 48). 
 -  Lectura  de  un  texto  informativo  sobre  las  reformas  y  diseño  de  la  empresa  Pfizer. 
 Realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión  (Designing  the  perfect  workspace-Language  at 
 work-SB pág. 51). 
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 Speaking 
 -  Realización  de  ejercicios  para  introducir  y  discutir  sobre  el  tema  de  la  unidad  (Starting 
 point, SB pág.46). 
 -  Practica  de  vocabulario  de  la  unidad  en  actividades  comunicativas:  describir  y  hablar 
 sobre  los  diferentes  departamentos  de  una  empresa  propia  o  ajena  y  sus  responsabilidades 
 (Working with words, SB págs. 46 y 47). 
 -  Interacción  oral  en  parejas  haciendo  y  respondiendo  a  preguntas  para  practicar  las 
 estructuras  gramaticales  y  el  lenguaje  propio  de  la  unidad:  utilizar  las  preposiciones  de  lugar  y 
 movimiento  para  describir  los  lugares  de  un  mapa  e  indicar  dirección  de  un  lugar  a  otro  de  la 
 empresa (Language at work, SB, pág.48). 
 -  Comunicación  oral  dando  indicaciones  de  dirección  para  contextualizar  las  estructuras 
 gramaticales de la unidad: (Language at work, SB, pág.49). 
 -  Realización  de  actividades  para  practicar  aspectos  prácticos  y  habituales  de  la 
 comunicación:  practicar  los  demostrativos  this,  that,  these,  those  a  partir  de  un  mapa  del  lugar 
 de trabajo (Practically speaking, SB pág.49). 
 -  Comunicación  oral  para  practicar  el  lenguaje  de  la  unidad  en  diferentes  situaciones 
 comunicativas  laborales,  utilizando  las  expresiones  adecuadas:  Dejar,  y  recoger  mensajes 
 comprobando  y  modificando  los  datos  dados  (Key  expressions-Business  communication  skills, 
 SB pág.50). 
 -  Participación  en  las  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  propuestas  para 
 practicar  el  lenguaje  y  las  destrezas  comunicativas  vistas  en  la  unidad  (Talking  point:  Designing 
 the perfect workspace-Language at work-SB pág. 51) 


 Writing 
 -  Realización de los ejercicios escritos propuestos en la unidad 7 (SB pág. 46 a 51) 
 2.3 Conocimientos de lenguaje 


 Vocabulario 
 Departamentos y responsabilidades. 


 Estructuras-gramática 
 Preposiciones de lugar y movimiento. 


 Pronunciación 
 -  La –s al final de las palabras /s/, /z/, /Iz/. 
 -  El estrés en las oraciones. 
 -  La pronunciación ‘th’. 
 -  La pronunciación de la palabra available. 


 Funciones del lenguaje 
 -  Describir  diferentes  departamentos  en  una  empresa  y  sus  responsabilidades  y 
 funciones (Working with Words) 
 -  Indicar  dónde  están  las  cosas  y  dar  instrucciones  de  dirección  utilizando  preposiciones 
 correctamente (lugar y movimiento) (Language at work) 
 -  Utilizar adecuadamente this, that, these, those 
 -  Contextualizar  y  practicar  pequeños  trucos  y  consejos  útiles  de  lenguaje  (Tips:  Word 
 building;  British and American English; giving directions and instructions) 
 -  Dejar  mensajes  telefónicos;  preguntar  por  alguien,  dejar  un  mensaje,  coger  un 
 mensaje,  comprobar  los  datos,  corregir  los  datos  (Key  expressions-Business  communication 
 skills). 
 -  Participar  en  una  discusión  para  diseñar  un  lugar  de  trabajo  idóneo  en  función  de  las 
 necesidades  y  requerimientos  de  la  empresa  y  sus  diferentes  deparetamentos.  Hacer  una 
 presentación en el aula (Talking point, Designing the perfect workspace) 


 Aspectos socioculturales 
 -  Aprender información sobre el tema de la unidad (Context: TB pág. 42) 
 -  Reconocer las diferencias entre el inglés americano y el británico. 


 3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD 
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 Refuerzo y ampliación 
 •  Actividades  de  Practice  File  correspondientes  a  la  Unidad  7  (Working  with  words, 
 Language at work-Grammar Reference y Business communication SB págs. 98 y 99. 
 •  Communication activities, correspondientes a la Unidad 7 (SB págs 113, 118 y 119) 
 •  Irregular verb list (SB pág. 127). 
 •  Actividades  correspondientes  a  las  unidades  7  a  9  propuestas  en  la  sección  Viewpoint 
 3  (Processes)  SB  págs.  64  y  65.  Videos  relacionados  con  los  contenidos  de  las  unidades 
 citadas, entrevistas y estudio de casos reales de empresas y negocios). 
 •  Actividades  correspondientes  a  la  unidad  7  en  el  TB,  págs.  42  a  46  (Extension, 
 Pre-work  learners,  One-To-One,  Dictionary  skills,  Alternative,  Further  practice-Extra  activities, 
 Photocopiable worksheets, Pronunciation-tips). 
 •  Online  practice  (actividades  y  ejercicios  para  practicar  las  secciones  Working  with 
 words, Language at work y Business communication), práctica de emails para cada unidad). 
 •  Business cards (tarjetas descargables en Online practice) 
 •  Audios y videos de cada unidad. 
 •  Student´s website: www.oup.com/elt/result. 
 •  Teacher´s website: www.oup.com/elt/teacher/busresult 


 4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 
 Tipos de evaluación 
 Formativa 


 •  Realización de los ejercicios del SB Unit 7, págs. 46 a 51. 
 •  Realización  de  los  ejercicios  Practice  File  del  SB  Unit  7,  págs.  98  y  99  (Working  with 
 words, Business communication, Language at work). 
 •  Realización  de  las  actividades  de  comunicación  Communication  activities,  del  SB  Unit  7 
 (SB págs. 113, 118, 119). 
 •  Realización  de  las  actividades  propuestas  en  la  sección  Viewpoint  3  (Processes)  SB 
 págs. 64 y 65. 


 Sumativa 
 •  Progress test, Unit 7, Teacher resources en Online Practice. 
 •  Speaking test, Unit 7, Teacher resources en Online Practice. 


 Criterios de evaluación 
 Al finalizar la unidad el alumno será capaz de: 


 •  Describir  diferentes  departamentos  en  una  empresa  y  sus  responsabilidades  y 
 funciones (Working with Words) 
 •  Indicar  dónde  están  las  cosas  y  dar  instrucciones  de  dirección  utilizando  preposiciones 
 adecuadamente (lugar y movimiento) (Language at work) 
 •  Utilizar adecuadamente los demostrativos this, that, these, those 
 •  Dejar un mensaje telefónico (Businesss communication). 


 Herramientas de evaluación 
 Progress test 7 


 •  Realizar  unos  ejercicios  de  vocabulario  relacionados  con  el  tema  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 7-Working with words). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  de  gramática  de  la  unidad  (Photocopiable  Unit  7-Language  at 
 work). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  para  practicar  destrezas  de  comunicación  (Photocopiable  Unit 
 7-Business communication). 


 Speaking test 7 
 •  Actuar  una  conversación  propuesta,  relacionada  con  los  contenidos  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 7- Role cards). 
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 UNIT 8: EMPLOYMENT 


 1. - OBJETIVOS 
 •  Ser  capaz  de  aprender  vocabulario  relacionado  con  el  tema  de  la  unidad  y  estrategias 
 para organizarlo y recordarlo: 
 -  Empleo 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  practicar  nuevas  estructuras  gramaticales  en  situaciones 
 reales del ámbito laboral y social: 
 -  Presente continuo 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  utilizar  aspectos  prácticos  de  la  comunicación  en  situaciones 
 e interacciones reales sociales y laborales. 
 -  Decir la hora. 
 •  Ser  capaz  de  manejarse  en  diferentes  situaciones  sociales  y  laborales,  utilizando 
 expresiones y lenguaje clave para determinados contextos comunicativos: 
 -  Acordar y planificar una cita 
 •  Ser  capaz  tomar  parte  en  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  de 
 propuestas  relacionadas  con  el  mundo  laboral  y  empresarial  siempre  en  relación  con  los  temas 
 de la unidad: 
 -  Participar en un proceso de selección de personal. 
 •  Establecer comparaciones de tipo sociocultural. 
 •  Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales. 
 •  Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje. 


 2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
 2.1 Destrezas y conocimientos profesionales 


 Entender  y  producir  mensajes  orales  y  escritos  para  afrontar  situaciones  específicas  de 
 comunicación profesional: 
 -  Aprender  sobre  las  cualidades,  características  y  cualificaciones  de  diferentes  perfiles 
 profesionales para optar a un empleo (Working with words, SB págs.52 y 53) 
 -  Aprender  sobre  nuevas  formas  de  organización  del  trabajo  (Language  at  work,  SB  pág. 
 55) 
 -  Acordar y planificar una reunión. (Business communication skills, SB pág. 56). 
 -  Aprender  cómo  se  lleva  a  cabo  un  proceso  de  selección  de  personal  (Talking  point,  SB 
 pág. 57). 
 -  Visualizar  y  escuchar  un  video  (Viewpoint  3)  con  presentaciones,  entrevistas  y  casos 
 prácticos  en  los  que  se  plantea  y  resuelve  un  problema  real  relacionado  con  los  contenidos  de 
 las unidades 7 a 8. Processes (SB, págs. 64 y 65). 


 2.2 Destrezas lingüísticas 
 Listening 
 -  Audición  de  una  conversación  entre  dos  empleados  de  un  departamento  discutiendo 
 sobre  las  cualidades,  formación  y  experiencia  de  los  candidatos  a  un  empleo.  Realización  de 
 unos ejercicios de comprensión (Working with words,  SB pág. 53). 
 -  Audición  de  una  conversación  en  una  oficina  en  la  que  se  expresan  características  o 
 hechos  del  momento  presente.  Realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión  (Language  at 
 work, SB pág. 54). 
 -  Audición  de  cuatro  conversaciones  en  las  que  se  indican  diferentes  horas.  Realización 
 de ejercicios de comprensión y práctica (Practically speaking, SB pág. 55). 
 -  Audición  de  una  conversación  en  un  contexto  comunicativo  laboral  para  practicar 
 expresiones  y  lenguaje  útil:  acordar  y  planificar  una  reunión  entre  varias  personas  (Business 
 communication, SB pág. 56). 


 Reading 
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 -  Lectura  y  comprensión  de  un  anuncio  laboral  solicitando  personal  para  una  empresa, 
 para  contextualizar  el  lenguaje  y  vocabulario  de  la  unidad.  Realización  de  unos  ejercicios  de 
 comprensión y práctica (Language at work, SB pág. 52). 
 -  Lectura  y  comprensión  de  un  artículo  sobre  las  características  o  tendencias  laborales 
 en  la  actualidad.  Realización  de  ejercicios  de  comprensión  (What  is  shapping  our  working 
 world?- Language at work, pág.55). 


 Speaking 
 -  Realización  de  ejercicios  para  introducir  y  discutir  sobre  el  tema  de  la  unidad  (Starting 
 point, SB pág.52). 
 -  Práctica  de  vocabulario  de  la  unidad  en  actividades  comunicativas:  describir  empleos  y 
 profesionales,  hablando  de  cualidades,  experiencia,  cualificaciones,  etc  (Working  with  words, 
 SB págs. 52 y 53). 
 -  Interacción  oral  en  parejas  haciendo  y  respondiendo  a  preguntas  para  practicar  las 
 estructuras  gramaticales  y  el  lenguaje  propio  de  la  unidad:  presente  continuo  para  hablar  del 
 momento presente (Language at work, SB, págs. 54 y 55). 
 -  Comunicación  oral  hablando  de  los  cambios  en  el  mundo  laboral  para  contextualizar 
 la gramática y el lenguaje aprendido en la unidad (Language at work, SB pág. 55) 
 -  Realización  de  actividades  para  practicar  aspectos  prácticos  y  habituales  de  la 
 comunicación: decir y comprender la hora (Practically speaking, SB pág. 55) 
 -  Comunicación  oral  para  practicar  el  lenguaje  de  la  unidad  en  diferentes  situaciones 
 comunicativas  laborales,  utilizando  las  expresiones  adecuadas:  Acordar  una  cita  o  reunión 
 laboral entre varios empleados (Key expressions-Business communication skills, SB pág.56). 
 -  Participación  en  las  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  propuestas  para 
 practicar  el  lenguaje  y  las  destrezas  comunicativas  vistas  en  la  unidad  (Talking  point:  The  right 
 person for the job (SB pág. 57). 


 Writing 
 -  Realización de los ejercicios escritos propuestos en la unidad 8 (SB pág. 52 a 57). 
 2.3 Conocimientos de lenguaje 


 Vocabulario 
 Empleo 


 Estructuras-gramática 
 Presente Continuo 


 Pronunciación 
 -  La pronunciación de las formas contraídas. 
 -  La entonación en las oraciones interrogativas. 


 Funciones del lenguaje 
 -  Hablar de cualidades, habilidades y experiencia profesional (Working with Words) 
 -  Indicar lo que se está haciendo en el momento presente (Language at work) 
 -  Decir la hora (Practically speaking). 
 -  Contextualizar  y  practicar  pequeños  trucos  y  consejos  útiles  de  lenguaje  (Tips: 
 experience in + -ing; at/on’) 
 -  Acordar  y  planificar  una  cita  o  reunión  (Key  expressions-Business  communication  skills 
 ). 
 -  Seguir y participar en un proceso de selección de personal (Talking point). 


 Aspectos socioculturales 
 -  Aprender información sobre el tema de la unidad (Context: TB pág. 47) 
 -  Aprender  a  valorar  los  puestos  de  trabajo  y  el  entrenamiento  y  características 
 necesarias para el ejercicio de diferentes actividades o empleos. 
 -  Reflexionar y opinar sobre las nuevas tendencias y formas de organización del trabajo. 
 -  Conocer como se hace un proceso de selección. 


 3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD 
 Refuerzo y ampliación 
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 •  Actividades  de  Practice  File  correspondientes  a  la  Unidad  8  (Working  with  words, 
 Language at work-Grammar Reference y Business communication SB págs.100 y 101. 
 •  Communication activities, correspondientes a la Unidad 8 (114, 116, 119) 
 •  Irregular verb list (SB pág. 127). 
 •  Actividades  correspondientes  a  las  unidades  7  a  9  propuestas  en  la  sección  Viewpoint 
 3  (Processes)  SB  págs.  64  y  65.  Videos  relacionados  con  los  contenidos  de  las  unidades 
 citadas, entrevistas y estudio de casos reales de empresas y negocios). 
 •  Actividades  correspondientes  a  la  unidad  8  en  el  TB,  págs.  47  a  51  (Extension, 
 Pre-work  learners,  One-To-One,  Dictionary  skills,  Alternative,  Further  practice-Extra  activities, 
 Photocopiable worksheets, Pronunciation-tips). 
 •  Online  practice  (actividades  y  ejercicios  para  practicar  las  secciones  Working  with 
 words, Language at work y Business communication), práctica de emails para cada unidad). 
 •  Business cards (tarjetas descargables en Online practice) 
 •  Audios y videos de cada unidad. 
 •  Student´s website: www.oup.com/elt/result. 
 •  Teacher´s website: www.oup.com/elt/teacher/busresult 


 4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 
 Tipos de evaluación 
 Formativa 


 •  Realización de los ejercicios del SB Unit 8, págs. 52 a 57 
 •  Realización  de  los  ejercicios  Practice  File  del  SB  Unit  8,  págs.100  y  101  (Working  with 
 words, Business communication, Language at work). 
 •  Realización  de  las  actividades  de  comunicación  Communication  activities,  del  SB  Unit  8 
 (SB págs. 114,, 116, 119) 
 •  Realización  de  las  actividades  propuestas  en  la  sección  Viewpoint  3  (Processes)  SB 
 págs. 64 y 65. 


 Sumativa 
 •  Progress test, Unit 8, Teacher resources en Online Practice. 
 •  Speaking test, Unit 8, Teacher resources en Online Practice. 


 Criterios de evaluación 
 Al finalizar la unidad el alumno será capaz de: 


 •  Hablar de cualidades, habilidades y experiencia profesional (Working with Words) 
 •  Indicar lo que se está haciendo en el momento presente (Language at work) 
 •  Decir la hora (Practically speaking). 
 •  Acordar y planificar una cita o reunión (Businesss communication). 


 Herramientas de evaluación 
 Progress test 8 


 •  Realizar  unos  ejercicios  de  vocabulario  relacionados  con  el  tema  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 8-Working with words). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  de  gramática  de  la  unidad  (Photocopiable  Unit  8-Language  at 
 work). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  para  practicar  destrezas  de  comunicación  (Photocopiable  Unit 
 8-Business communication). 


 Speaking test 8 
 •  Actuar  una  conversación  propuesta,  relacionada  con  los  contenidos  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 8- Role cards). 


 UNIT 9: COMPETITION 


 1. - OBJETIVOS 
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 •  Ser  capaz  de  aprender  vocabulario  relacionado  con  el  tema  de  la  unidad  y  estrategias 
 para organizarlo y recordarlo: 
 -  Competencia 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  practicar  nuevas  estructuras  gramaticales  en  situaciones 
 reales del ámbito laboral y social: 
 -  Comparativos 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  utilizar  aspectos  prácticos  de  la  comunicación  en  situaciones 
 e interacciones reales sociales y laborales. 
 -  Decir precios 
 •  Ser  capaz  de  manejarse  en  diferentes  situaciones  sociales  y  laborales,  utilizando 
 expresiones y lenguaje clave para determinados contextos comunicativos: 
 -  Comparar y elegir 
 •  Ser  capaz  tomar  parte  en  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  de 
 propuestas  relacionadas  con  el  mundo  laboral  y  empresarial  siempre  en  relación  con  los  temas 
 de la unidad: 
 -  Participar en una comparación entre dos grandes supermercados. 
 •  Establecer comparaciones de tipo sociocultural. 
 •  Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales. 
 •  Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje. 


 2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
 2.1 Destrezas y conocimientos profesionales 


 Entender  y  producir  mensajes  orales  y  escritos  para  afrontar  situaciones  específicas  de 
 comunicación profesional: 
 -  Hablar  y  conocer  sobre  los  factores  que  hacen  a  una  empresa  competitiva;  segmento 
 de  mercado,  instalaciones,  servicios,  localización,  empleados,  (Working  with  words,  SB  págs. 
 58 y 59) 
 -  Comparar  empresas/productos  y  conocer  las  ventajas  y  desventajas  del  comercio 
 online en relación al comercio tradicional (Language at work , SB págs. 60 y 61) 
 -  Decir precios de forma correcta (Practically speaking, SB pág. 61). 
 -  Hacer  comparaciones,  expresar  diferencias  y  similitudes,  elegir  un  producto  (Business 
 communication skills, SB pág. 62). 
 -  Visualizar  y  escuchar  un  video  (Viewpoint  3)  con  presentaciones,  entrevistas  y  casos 
 prácticos  en  los  que  se  plantea  y  resuelve  un  problema  real  relacionado  con  los  contenidos  de 
 las unidades 7 a 9. Processes (SB, págs. 64 y 65). 


 2.2 Destrezas lingüísticas 
 Listening 
 -  Audición  de  un  texto  oral  donde  el  gerente  de  un  hotel  habla  de  empresa  o  grupo 
 hotelero.  Realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión  (Working  with  words,  SB  págs.  58  y 
 59). 
 -  Audición  de  dos  entrevistas  con  los  propietarios  de  dos  tipos  de  comercio;  tienda  o 
 venta  online,  para  practicar  la  gramática  de  la  unidad  haciendo  comparaciones.  Realización  de 
 unos ejercicios de comprensión y contextualización (Language at work, SB pág.60). 
 -  Audición  de  unas  conversaciones  cortas  en  las  que  se  habla  de  precios  y  cantidades. 
 Realización de ejercicios de comprensión (Practically speaking, SB pág. 61). 
 -  Audición  de  una  conversación  en  un  contexto  comunicativo  laboral  para  practicar 
 expresiones  y  lenguaje  útil:  un  trabajador  y  el  director  general  de  una  empresa  hablan  de  los 
 resultados  de  una  comparación/investigación  entre  dos  empresas  que  se  dedican  al  diseño  de 
 páginas  web  para  actualizar  su  empresa.  Realización  de  ejercicios  de  comprensión  (Business 
 communication, SB pág. 10). 


 Reading 
 -  Lectura  y  comprensión  de  un  pequeño  texto  para  contextualizar  la  gramática  y  lenguaje 
 de  la  unidad,  hablando  de  las  ventajas  del  comercio  online.  Realización  de  unos  ejercicios  de 
 comprensión (What is multichannel selling?-Language at work, SB pág. 60). 
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 Speaking 
 -  Realización  de  ejercicios  para  introducir  y  discutir  sobre  el  tema  de  la  unidad  (Starting 
 point, SB pág.58). 
 -  Practica  de  vocabulario  de  la  unidad  en  actividades  comunicativas:  hablar  de  los 
 factores  que  hacen  a  una  empresa  competitiva  y  preparar  una  presentación  sobre  una  de  ellas. 
 (Working with words, SB págs. 58 y 59). 
 -  Interacción  oral  en  parejas  haciendo  y  respondiendo  a  preguntas  para  practicar  las 
 estructuras  gramaticales  y  el  lenguaje  propio  de  la  unidad:  hacer  comparaciones  entre  comprar 
 en una tiende o comprar online (Language at work, SB, pág.60). 
 -  Comunicación  oral  haciendo  comparaciones  entre  dos  empresas  para  contextualizar  y 
 practicar la gramática de la unidad (Language at work, SB, pág.61) 
 -  Realización  de  actividades  para  practicar  aspectos  prácticos  y  habituales  de  la 
 comunicación:  decir  precios  de  diferentes  artículos  o  productos  (Practically  speaking,  SB  pág. 
 61. 
 -  Comunicación  oral  para  practicar  el  lenguaje  de  la  unidad  en  diferentes  situaciones 
 comunicativas  laborales,  utilizando  las  expresiones  adecuadas:  preguntar  por  las  diferencias  de 
 dos  empresas/productos,  comparar  diferencias  y  similitudes,  hacer  la  elección  adecuada  (Key 
 expressions-Business communication skills, SB pág.62). 
 -  Participación  en  las  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  propuestas  para 
 practicar  el  lenguaje  y  las  destrezas  comunicativas  vistas  en  la  unidad  (Talking  point: 
 Supermarket competition (SB pág. 63). 


 Writing 
 -  Realización de los ejercicios escritos propuestos en la unidad 9 (SB págs.58 a 62). 
 2.3 Conocimientos de lenguaje 


 Vocabulario 
 Competencia 


 Estructuras-gramática 
 Comparativos 


 Pronunciación 
 -  La pronunciación del sonido schwa /ə/ 
 -  El estrés en la palabra 


 Funciones del lenguaje 
 -  Hablar de competitividad en una empresa (Working with Words) 
 -  Comparar productos y compañías (Language at work) 
 -  Decir precios (Practically speaking). 
 -  Contextualizar y practicar pequeños trucos y consejos útiles de lenguaje (Tips: than) 
 -  Hacer  comparaciones,  exponiendo  diferencias  y  similitudes,  ventajas  e  inconvenientes, 
 elegir un producto o servicio (Key expressions-Business communication skills ). 
 -  Participar  en  discusiones  y  opinar  sobre  las  características  y  servicios  que  harían  un 
 supermercado  competitivo  en  la  zona  donde  vive  el  alumno  (Talking  point,  Supermarket 
 competition) 


 Aspectos socioculturales 
 -  Aprender información sobre el tema de la unidad (Context: TB pág. 52) 
 -  Aprender sobre los entresijos de un hotel o grupo hotelero. 
 -  Reflexionar sobre las nuevas formas de mercado; físico y online. 
 -  Conocer diferentes monedas de diferentes países del mundo. 


 3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD 
 Refuerzo y ampliación 
 •  Actividades  de  Practice  File  correspondientes  a  la  Unidad  9  (Working  with  words, 
 Language at work-Grammar Reference y Business communication SB págs.102 y 103) 
 •  Communication activities, correspondientes a la Unidad 9 (SB pág. 117). 
 •  Irregular verb list (SB pág. 127). 
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 •  Actividades  correspondientes  a  las  unidades  7  a  9  propuestas  en  la  sección  Viewpoint 
 3  (Processes)  SB  págs.  64  y  65.  Videos  relacionados  con  los  contenidos  de  las  unidades 
 citadas, entrevistas y estudio de casos reales de empresas y negocios). 
 •  Actividades  correspondientes  a  la  unidad  9  en  el  TB,  págs.52  y  56  (Extension,  Pre-work 
 learners,  One-To-One,  Dictionary  skills,  Alternative,  Further  practice-Extra  activities, 
 Photocopiable worksheets, Pronunciation-tips). 
 •  Online  practice  (actividades  y  ejercicios  para  practicar  las  secciones  Working  with 
 words, Language at work y Business communication), práctica de emails para cada unidad). 
 •  Business cards (tarjetas descargables en Online practice) 
 •  Audios y videos de cada unidad. 
 •  Student´s website: www.oup.com/elt/result. 
 •  Teacher´s website: www.oup.com/elt/teacher/busresult 


 4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 
 Tipos de evaluación 
 Formativa 


 •  Realización de los ejercicios del SB Unit 9, págs. 58 a 63. 
 •  Realización  de  los  ejercicios  Practice  File  del  SB  Unit  9,  págs.  102  y  103  (Working  with 
 words, Business communication, Language at work). 
 •  Realización  de  las  actividades  de  comunicación  Communication  activities,  del  SB  Unit  9 
 (SB págs. 117). 
 •  Realización  de  las  actividades  propuestas  en  la  sección  Viewpoint  3  (Processes  work) 
 SB págs. 64 y 65. 


 Sumativa 
 •  Progress test, Unit 9, Teacher resources en Online Practice. 
 •  Speaking test, Unit 9, Teacher resources en Online Practice. 


 Criterios de evaluación 
 Al finalizar la unidad el alumno será capaz de: 


 •  Hablar de competitividad de una empresa, producto o servicio (Working with Words) 
 •  Comparar productos y compañías (Language at work) 
 •  Decir precios (Practically speaking). 
 •  Hablar  de  diferencias  y  similitudes,  ventajas  e  inconvenientes  antes  de  elegir  un 
 producto, empresa o servicio (Businesss communication). 


 Herramientas de evaluación 
 Progress test 9 


 •  Realizar  unos  ejercicios  de  vocabulario  relacionados  con  el  tema  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 9-Working with words). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  de  gramática  de  la  unidad  (Photocopiable  Unit  9-Language  at 
 work). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  para  practicar  destrezas  de  comunicación  (Photocopiable  Unit 
 9-Business communication). 


 Speaking test 9 
 •  Actuar  una  conversación  propuesta,  relacionada  con  los  contenidos  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 9- Role cards). 


 UNIT 10: TEAMWORK 


 1. - OBJETIVOS 
 •  Ser  capaz  de  aprender  vocabulario  relacionado  con  el  tema  de  la  unidad  y  estrategias 
 para organizarlo y recordarlo: 
 -  Trabajo en equipo 
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 •  Ser  capaz  de  aprender  y  practicar  nuevas  estructuras  gramaticales  en  situaciones 
 reales del ámbito laboral y social: 
 -  Superlativos 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  utilizar  aspectos  prácticos  de  la  comunicación  en  situaciones 
 e interacciones reales sociales y laborales. 
 -  Responder a una noticia 
 •  Ser  capaz  de  manejarse  en  diferentes  situaciones  sociales  y  laborales,  utilizando 
 expresiones y lenguaje clave para determinados contextos comunicativos: 
 -  Dar opinión 
 •  Ser  capaz  tomar  parte  en  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  de 
 propuestas  relacionadas  con  el  mundo  laboral  y  empresarial  siempre  en  relación  con  los  temas 
 de la unidad: 
 -  Realizar  un  test  de  personalidad  y  participar  en  una  conversación  sobre  personalidad  y 
 trabajo en equipo. 
 •  Establecer comparaciones de tipo sociocultural. 
 •  Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales. 
 •  Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje. 


 2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
 2.1 Destrezas y conocimientos profesionales 


 Entender  y  producir  mensajes  orales  y  escritos  para  afrontar  situaciones  específicas  de 
 comunicación profesional: 
 -  Saber  trabajar  en  equipo  y  solucionar  problemas  en  grupo  (Working  with  words,  SB 
 págs 67) 
 -  Aprender a responder y reaccionar ante noticias (Practically speaking, SB pág.69). 
 -  Aprender  a  pedir  y  dar  opiniones  en  el  contexto  laboral  y  solucionar  problemas  que  se 
 plantean (Business communication skills, SB pág. 70). 
 -  Saber contestar a un test de personalidad (Talking point, SB pág. 71) 
 -  Visualizar  y  escuchar  un  video  (Viewpoint  4)  con  presentaciones,  entrevistas  y  casos 
 prácticos  en  los  que  se  plantea  y  resuelve  un  problema  real  relacionado  con  los  contenidos  de 
 las unidades 10 a 12. A business trip (SB, págs. 84 y 85). 


 2.2 Destrezas lingüísticas 
 Listening 
 -  Audición  de  una  conversación  explicando  un  problema  con  el  trabajo  en  equipo  de  un 
 grupo  de  empleados.  Realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión  (Working  with  words,  SB 
 pág. 67). 
 -  Audición  de  una  conversación  telefónica  entre  colegas  del  trabajo  hablando  de  ciertos 
 problemas  para  practicar  a  usar  superlativos.  Realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión 
 (Language at work, SB pág. 68). 
 -  Audición  de  unas  frases/noticias  y  las  respuestas  y  expresiones  a  las  mismas. 
 Indicación  de  las  palabras  o  sílabas  donde  se  pone  el  estrés  en  la  pronunciación.  (Practically 
 speaking, SB pág.69). 
 -  Audición  de  una  conversación  en  un  contexto  comunicativo  laboral  para  practicar 
 expresiones  y  lenguaje  útil:  dos  directivos  de  una  empresa  discutiendo  un  informe  sobre  los 
 problemas  de  una  empresa  a  partir  de  los  datos  de  otras  empresas  de  la  competencia. 
 Realización de ejercicios de comprensión (Business communication, SB pág. 70). 


 Reading 
 -  Lectura  y  comprensión  de  un  texto  para  contextualizar  el  lenguaje  y  el  vocabulario  de  la 
 unidad  sobre  el  trabajo  en  equipo.  Realizar  unos  ejercicios  de  comprensión  y  práctica  (Who’s 
 my boss?-Working with words, SB págs. 66 y 67). 
 -  Lectura  de  dos  emails  entre  colegas  laborales  para  contextualizar  y  practicar  la 
 gramática  y  lenguaje  de  la  unidad.  Realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión  (Language  at 
 work, SB pág. 68). 
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 -  Lectura  y  comprensión  de  un  informe  confidencial  en  el  que  se  expresa  en  cifras  la 
 comparación  con  otras  empresas  de  la  competencia  en  relación  a  sueldos,  precios,  empleados, 
 tiempo  de  las  llamadas  a  los  clientes,  etc.  Realización  de  ejercicios  de  comprensión  (Business 
 communication, SB pág. 70). 
 -  Lectura  de  un  artículo  sobre  un  test  de  personalidad  The  MBTI  usado  por  la  mayoría  de 
 empresas  americanas  para  mejorar  la  competitividad  de  una  empresa  eligiendo  a  los 
 empleados  adecuadamente.  Realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión  y  contextualización 
 del lenguaje (Language at work-SB pág.71). 


 Speaking 
 -  Realización  de  ejercicios  para  introducir  y  discutir  sobre  el  tema  de  la  unidad  (Starting 
 point, SB pág. 66). 
 -  Practica  de  vocabulario  de  la  unidad  en  actividades  comunicativas:  discusión  sobre  el 
 trabajo  en  equipo  y  la  resolución  de  algunos  problemas  laborales  (Working  with  words,  SB  pág. 
 67). 
 -  Interacción  oral  en  parejas  haciendo  y  respondiendo  a  preguntas  para  practicar  las 
 estructuras  gramaticales  y  el  lenguaje  propio  de  la  unidad:  utilizar  los  superlativos  para 
 comparar tres candidatos que optan a un puesto de trabajo (Language at work, SB, pág. 69). 
 -  Realización  de  actividades  para  practicar  aspectos  prácticos  y  habituales  de  la 
 comunicación:  responder  a  noticias  con  las  expresiones  y  entonación  adecuada  (Practically 
 speaking, SB pág. 69). 
 -  Comunicación  oral  para  practicar  el  lenguaje  de  la  unidad  en  diferentes  situaciones 
 comunicativas  laborales:  comentar  un  informe  confidencial  comparando  datos  de  unas 
 empresas (Business communication, SB pág. 70). 
 -  Comunicación  oral  discutiendo  las  ideas/datos  de  una  tabla,  para  intentar  solucionar 
 problemas  en  una  empresa;  pedir  y  dar  opiniones,  mostrar  acuerdo  o  desacuerdo,  utilizando  las 
 expresiones adecuadas (Key expressions-Business communication skills, SB pág.70). 
 -  Participación  en  las  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  propuestas  para 
 practicar  el  lenguaje  y  las  destrezas  comunicativas  vistas  en  la  unidad  (Talking  point: 
 Teamwork and personality types (SB pág. 71). 


 Writing 
 -  Realización de los ejercicios escritos propuestos en la unidad 10 (SB pág. 66 a 71). 
 2.3 Conocimientos de lenguaje 


 Vocabulario 
 Trabajo en equipo 


 Estructuras-gramática 
 Superlativos 


 Pronunciación 
 El estrés de los adjetivos de una oración. 


 Funciones del lenguaje 
 -  Hablar de trabajo en equipo (Working with Words) 
 -  Comparar, utilizar superlativos y elegir las mejores opciones (Language at work) 
 -  Responder a noticias con las expresiones adecuadas (Practically speaking). 
 -  Contextualizar  y  practicar  pequeños  trucos  y  consejos  útiles  de  lenguaje  (Tips:  team; 
 personnel/personal) 
 -  Pedir  y  dar  opiniones,  mostrar  acuerdo  y  desacuerdo  para  la  resolución  de  problemas 
 laborales (Key expressions-Business communication skills ). 
 -  Participar  en  discusiones  y  opinar  sobre  los  test  de  personalidad  para  la  selección  de 
 personal, Talking point, Teamwork and personality types). 
 -  Hacer un test de personalidad y hablar de los resultados (Talking point) 


 Aspectos socioculturales 
 -  Aprender información sobre el tema de la unidad (Context: TB pág. 59). 
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 -  Conocer  un  famoso  test  de  personalidad,  The  MBTI  (Myers-Briggs  Type  Indicator) 
 utilizado en Estados Unidos para la selección de personal. 


 3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD 
 Refuerzo y ampliación 
 •  Actividades  de  Practice  File  correspondientes  a  la  Unidad  10  (Working  with  words, 
 Language at work-Grammar Reference y Business communication SB págs. 104 y 105). 
 •  Communication activities, correspondientes a la Unidad 10 (SB págs 110 y 114) 
 •  Irregular verb list (SB pág. 127). 
 •  Actividades  correspondientes  a  las  unidades  10  a  12  propuestas  en  la  sección 
 Viewpoint  4  (A  business  trip)  SB  págs.  84  y  85.  Videos  relacionados  con  los  contenidos  de  las 
 unidades citadas, entrevistas y estudio de casos reales de empresas y negocios). 
 •  Actividades  correspondientes  a  la  unidad  10  en  el  TB,  págs.59  a  63  (Extension, 
 Pre-work  learners,  One-To-One,  Dictionary  skills,  Alternative,  Further  practice-Extra  activities, 
 Photocopiable worksheets, Pronunciation-tips). 
 •  Online  practice  (actividades  y  ejercicios  para  practicar  las  secciones  Working  with 
 words, Language at work y Business communication), práctica de emails para cada unidad). 
 •  Business cards (tarjetas descargables en Online practice) 
 •  Audios y videos de cada unidad. 
 •  Student´s website: www.oup.com/elt/result. 
 •  Teacher´s website: www.oup.com/elt/teacher/busresult 


 4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 
 Tipos de evaluación 
 Formativa 


 •  Realización de los ejercicios del SB Unit 10 págs. 66 a 71. 
 •  Realización  de  los  ejercicios  Practice  File  del  SB  Unit  10  págs.104  y  105  (Working  with 
 words, Business communication, Language at work). 
 •  Realización  de  las  actividades  de  comunicación  Communication  activities,  del  SB  Unit 
 10 (SB págs. 110, 114). 
 •  Realización  de  las  actividades  propuestas  en  la  sección  Viewpoint  4  (A  business  trip) 
 SB págs. 84 y 85. 


 Sumativa 
 •  Progress test, Unit 10 Teacher resources en Online Practice. 
 •  Speaking test, Unit 10 Teacher resources en Online Practice. 


 Criterios de evaluación 
 Al finalizar la unidad el alumno será capaz de: 


 •  Hablar de trabajo en equipo (Working with Words) 
 •  Elegir  la  mejor  opción  entre  varias,  después  de  hacer  comparaciones  y  utilizar 
 superlativos (Language at work) 
 •  Responder a noticias (Practically speaking). 
 •  Pedir y dar opinión, mostrar acuerdo y desacuerdo (Businesss communication). 


 Herramientas de evaluación 
 Progress test 10 


 •  Realizar  unos  ejercicios  de  vocabulario  relacionados  con  el  tema  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 10-Working with words). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  de  gramática  de  la  unidad  (Photocopiable  Unit  10-Language  at 
 work). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  para  practicar  destrezas  de  comunicación  (Photocopiable  Unit 
 10-Business communication). 


 Speaking test 10 
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 •  Actuar  una  conversación  propuesta,  relacionada  con  los  contenidos  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 10- Role cards). 


 UNIT 11: TRAVEL 


 1. - OBJETIVOS 
 •  Ser  capaz  de  aprender  vocabulario  relacionado  con  el  tema  de  la  unidad  y  estrategias 
 para organizarlo y recordarlo: 
 -  Estancia en un hotel 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  practicar  nuevas  estructuras  gramaticales  en  situaciones 
 reales del ámbito laboral y social: 
 -  Going to para expresar planes de futuro. 
 -  Infinitivo para expresar propósito e intención. 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  utilizar  aspectos  prácticos  de  la  comunicación  en  situaciones 
 e interacciones reales sociales y laborales. 
 -  Hablar de dinero 
 •  Ser  capaz  de  manejarse  en  diferentes  situaciones  sociales  y  laborales,  utilizando 
 expresiones y lenguaje clave para determinados contextos comunicativos: 
 -  Comer fuera de casa por motivos laborales 
 •  Ser  capaz  tomar  parte  en  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  de 
 propuestas  relacionadas  con  el  mundo  laboral  y  empresarial  siempre  en  relación  con  los  temas 
 de la unidad: 
 -  Participar  en  una  discusión  para  organizar  un  viaje  de  negocios  de  una  forma  rentable 
 y económica. 
 •  Establecer comparaciones de tipo sociocultural. 
 •  Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales. 
 •  Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje. 


 2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
 2.1 Destrezas y conocimientos profesionales 


 Entender  y  producir  mensajes  orales  y  escritos  para  afrontar  situaciones  específicas  de 
 comunicación profesional: 
 -  Poder hacer la reserva de un hotel (Working with words, SB págs. 72 y 73). 
 -  Aprender y hablar sobre dinero y formas de pago (Practically speaking, SB pág. 75). 
 -  Saber  ordenar  en  un  restaurante  y  hablar  sobre  el  menú  (Business  communication 
 skills, SB pág. 76). 
 -  Visualizar  y  escuchar  un  video  (Viewpoint  4)  con  presentaciones,  entrevistas  y  casos 
 prácticos  en  los  que  se  plantea  y  resuelve  un  problema  real  relacionado  con  los  contenidos  de 
 las unidades 10 a 12. A business trip (SB, págs. 84 y 85). 


 2.2 Destrezas lingüísticas 
 Listening 
 -  Audición  de  una  conversación  telefónica  entre  cliente  y  recepcionista  de  un  hotel  para 
 hacer  una  reserva.  Realización  de  los  ejercicios  de  comprensión  propuestos  (Working  with 
 words, SB pág. 72). 
 -  Audición  de  una  conversación  con  un  viajante  de  negocios  para  practicar  la  gramática 
 de  la  unidad:  going  to  para  expresar  planes  de  futuro  e  infinitivo  para  expresar  propósito  o 
 intención. Realización de unos ejercicios de comprensión (Language at work, SB pág.75). 
 -  Audición  de  tres  pequeñas  conversaciones  sobre  dinero  y  realización  de  ejercicios  de 
 comprensión (Practically speaking, SB pág. 75). 
 -  Audición  de  una  conversación  en  un  contexto  comunicativo  laboral  para  practicar 
 expresiones  y  lenguaje  útil:  ordenar  comida  en  un  restaurante;  ofrecer,  pedir  información, 
 ordenar, responder y hablar sobre comida (Business communication, SB pág. 77). 


 Reading 
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 -  Lectura  y  comprensión  de  un  formulario  de  reserva  para  practicar  y  contextualizar  el 
 lenguaje y vocabulario de la unidad (Reservation form-Working with words, SB pág. 72), 
 -  Lectura  y  comprensión  de  un  folleto  informativo  de  un  hotel  con  todos  sus  servicios. 
 Realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión  y  práctica  (METRO  HOTEL-Working  with  words, 
 SB pág. 72), 
 -  Lectura  y  comprensión  de  un  artículo  sobre  un  servicio  que  ofrecen  los  hoteles  para 
 sus  clientes  en  viajes  de  negocio.  Realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión  y  práctica  de 
 gramática going to  (Tour guides on the run-Language at work, SB pág. 74). 
 -  Lectura  y  comprensión  de  un  pequeño  artículo  sobre  los  restaurantes  y  los  negocios. 
 Realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión  (Eating  out-Business  communication,  SB  pág. 
 76). 
 -  Lectura  de  un  artículo  con  consejos  para  rentabilizar  y  abaratar  los  viajes  de  negocios. 
 Realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión  y  opinión.  (Talking  point-More  efficient  business 
 trips-SB págs.77). 


 Speaking 
 -  Realización  de  ejercicios  para  introducir  y  discutir  sobre  el  tema  de  la  unidad  (Starting 
 point, SB pág.72). 
 -  Practica  de  vocabulario  de  la  unidad  en  actividades  comunicativas:  Hacer  y  responder 
 a preguntas para hacer la reserva de un hotel (Working with words, SB pág. 73). 
 -  Interacción  oral  en  parejas  haciendo  y  respondiendo  a  preguntas  para  practicar  las 
 estructuras  gramaticales  y  el  lenguaje  propio  de  la  unidad:  expresar  futuro  going  to  y  utilizar 
 infinitivos para expresar propósito y planes de futuro (Language at work, SB, págs.74 y 75). 
 -  Realización  de  actividades  para  practicar  aspectos  prácticos  y  habituales  de  la 
 comunicación:  actuar  tres  situaciones  reflejadas  en  unas  imágenes  para  practicar  a  hablar  de 
 dinero (Practically speaking, SB pág. 75). 
 -  Comunicación  oral  para  practicar  el  lenguaje  de  la  unidad  en  diferentes  situaciones 
 comunicativas  laborales,  utilizando  las  expresiones  adecuadas:  ordenar  comida  en  un 
 restaurante  (Key expressions-Business communication skills, SB pág.76). 
 -  Participación  en  las  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  propuestas  para 
 practicar  el  lenguaje  y  las  destrezas  comunicativas  vistas  en  la  unidad:  Hablar  sobre  rentabilizar 
 y abaratar los viajes de negocios (Talking point: More efficient business trips (SB pág. 77). 


 Writing 
 -  Realización de los ejercicios escritos propuestos en la unidad 11(SB pág. 72 a 77) 


 2.3 Conocimientos de lenguaje 
 Vocabulario 
 Estancia en un hotel 


 Estructuras-gramática 
 -  Going to para expresar planes de futuro. 
 -  Infinitivo para expresar propósito e intención. 


 Pronunciación 
 -  La entonación en oraciones interrogativas. 


 Funciones del lenguaje 
 -  Hacer  la  reserva  de  un  hotel  pidiendo  información  sobre  todos  sus  servicios  (Working 
 with Words) 
 -  Hablar  de  planes  y  propósito  de  futuro  y  dar  razones  para  determinadas  acciones 
 (Language at work) 
 -  Hablar de dinero (Practically speaking). 
 -  Pedir comida en un restaurante (Businesss communication). 
 -  Hablar sobre rentabilizar y abaratar los viajes de negocios (Talking point). 
 -  Pedir  comida  en  un  restaurante  y  hablar  sobre  ella  (Key  expressions-Business 
 communication skills). 
 -  Participar  en  discusiones  y  organizar  un  viaje  de  negocios  de  la  forma  más  eficiente  y 
 rentable posible (Talking point-More efficient business trips) 


 Aspectos socioculturales 
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 -  Aprender información sobre el tema de la unidad (Context: TB pág. 64). 
 -  Aprender sobre hoteles y sus servicios. 
 -  Aprender  sobre  protocolo  y  formas  de  relacionarse  en  un  restaurante  en  una  comida  de 
 negocios. 


 3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD 
 Refuerzo y ampliación 
 •  Actividades  de  Practice  File  correspondientes  a  la  Unidad  11  (Working  with  words, 
 Language at work-Grammar Reference y Business communication SB págs. 106 y 107). 
 •  Communication activities, correspondientes a la Unidad 11 (SB págs 114, 115, 118) 
 •  Irregular verb list (SB pág. 127). 
 •  Actividades  correspondientes  a  las  unidades  10  a  12  propuestas  en  la  sección 
 Viewpoint  4  (A  business  trip)  SB  págs.  84  y  85.  Videos  relacionados  con  los  contenidos  de  las 
 unidades citadas, entrevistas y estudio de casos reales de empresas y negocios). 
 •  Actividades  correspondientes  a  la  unidad  11  en  el  TB,  págs.  64  a  68  (Extension, 
 Pre-work  learners,  One-To-One,  Dictionary  skills,  Alternative,  Further  practice-Extra  activities, 
 Photocopiable worksheets, Pronunciation-tips). 
 •  Online  practice  (actividades  y  ejercicios  para  practicar  las  secciones  Working  with 
 words, Language at work y Business communication), práctica de emails para cada unidad). 
 •  Business cards (tarjetas descargables en Online practice) 
 •  Audios y videos de cada unidad. 
 •  Student´s website: www.oup.com/elt/result. 
 •  Teacher´s website: www.oup.com/elt/teacher/busresult 


 4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 
 Tipos de evaluación 
 Formativa 


 •  Realización de los ejercicios del SB Unit 11, págs. 72 a 77. 
 •  Realización  de  los  ejercicios  Practice  File  del  SB  Unit  11,  págs.  106  y  107  (Working 
 with words, Business communication, Language at work). 
 •  Realización  de  las  actividades  de  comunicación  Communication  activities,  del  SB  Unit 
 11 (SB págs. 114, 115 y 118). 
 •  Realización  de  las  actividades  propuestas  en  la  sección  Viewpoint  4  (A  business  trip) 
 SB págs. 84 y 85. 


 Sumativa 
 •  Progress test, Unit 11, Teacher resources en Online Practice. 
 •  Speaking test, Unit 11, Teacher resources en Online Practice. 


 Criterios de evaluación 
 Al finalizar la unidad el alumno será capaz de: 


 •  Reservar un hotel y preguntar por los servicios del mismo (Working with Words) 
 •  Hablar  de  planes  de  futuro  y  dar  razones  para  determinadas  acciones  (Language  at 
 work) 
 •  Hablar de dinero (Practically speaking). 
 •  Pedir comida en un restaurante (Businesss communication). 


 Herramientas de evaluación 
 Progress test 11 


 •  Realizar  unos  ejercicios  de  vocabulario  relacionados  con  el  tema  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 11-Working with words). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  de  gramática  de  la  unidad  (Photocopiable  Unit  11-Language  at 
 work). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  para  practicar  destrezas  de  comunicación  (Photocopiable  Unit 
 11-Business communication). 
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 Speaking test 11 
 •  Actuar  una  conversación  propuesta,  relacionada  con  los  contenidos  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 11- Role cards). 


 UNIT 12: SCHEDULES 


 1. - OBJETIVOS 
 •  Ser  capaz  de  aprender  vocabulario  relacionado  con  el  tema  de  la  unidad  y  estrategias 
 para organizarlo y recordarlo: 
 -  Calendarios, horarios y organización 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  practicar  nuevas  estructuras  gramaticales  en  situaciones 
 reales del ámbito laboral y social: 
 -  Presente perfecto 
 •  Ser  capaz  de  aprender  y  utilizar  aspectos  prácticos  de  la  comunicación  en  situaciones 
 e interacciones reales sociales y laborales. 
 -  Utilizar preposiciones de tiempo. 
 •  Ser  capaz  de  manejarse  en  diferentes  situaciones  sociales  y  laborales,  utilizando 
 expresiones y lenguaje clave para determinados contextos comunicativos: 
 -  Planificar la producción o proceso empresarial 
 •  Ser  capaz  tomar  parte  en  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  de 
 propuestas  relacionadas  con  el  mundo  laboral  y  empresarial  siempre  en  relación  con  los  temas 
 de la unidad: 
 -  Participar en un juego para revisar y practicar el lenguaje del curso. 
 •  Establecer comparaciones de tipo sociocultural. 
 •  Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales. 
 •  Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje. 


 2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 
 2.1 Destrezas y conocimientos profesionales 


 Entender  y  producir  mensajes  orales  y  escritos  para  afrontar  situaciones  específicas  de 
 comunicación profesional: 
 -  Aprender  a  planificar  una  programación  en  función  de  las  necesidades  anuales  de  una 
 empresa  y  reconocer  los  periodos  de  máxima  actividad.  Poder  reconocer  e  interpretar  una 
 gráfica (Working with words, SB págs. 78 y 79) 
 -  Comunicarse  en  una  reunión  para  organizar  una  buena  planificación  empresarial 
 (Business communication skills, SB pág. 82). 
 -  Visualizar  y  escuchar  un  video  (Viewpoint  4)  con  presentaciones,  entrevistas  y  casos 
 prácticos  en  los  que  se  plantea  y  resuelve  un  problema  real  relacionado  con  los  contenidos  de 
 las unidades 10 a 12. A business trip (SB, págs. 84 y 85). 


 2.2 Destrezas lingüísticas 
 Listening 
 -  Audición  de  un  texto  donde  tres  personas  hablan  de  los  periodos  de  máxima  actividad 
 en  su  empresa,  en  función  de  una  buena  planificación.  Realización  de  unos  ejercicios  de 
 comprensión (Working with words, SB págs. 78 y 79). 
 -  Audición  de  una  llamada  telefónica  hablando  del  retraso  de  un  pedido  y  sus  efectos  en 
 el  presente,  para  practicar  la  gramática  de  la  unidad.  Realización  de  unos  ejercicios  de 
 comprensión (Language at work, SB pág. 81). 
 -  Audición  de  un  texto  oral  donde  dos  personas  hablan  de  sus  trabajos  para  practicar  y 
 contextualizar las preposiciones de tiempo (Practically speaking, SB pág. 81) 
 -  Audición  de  una  conversación  en  un  contexto  comunicativo  laboral  para  practicar 
 expresiones  y  lenguaje  útil:  planificar  y  organizar  un  proceso  o  actividad  en  la  producción;  una 
 reunión  hablando,  coordinando,  proponiendo  y  ejecutando  un  proceso  productivo  concretos 
 (Business communication, SB pág. 82). 
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 Reading 
 -  Lectura  y  comprensión  de  un  pequeño  planing  para  organizar  las  actividades 
 semanales  y  contextualizar  el  lenguaje  y  vocabulario  de  la  unidad  (Working  with  words,  SB  pág. 
 79). 
 -  Lectura  de  un  email  reclamando  un  pedido  para  practicar  la  gramática  de  la  unidad  y 
 realización de unos ejercicios de comprensión (Language at work, SB pág. 80). 


 Speaking 
 -  Realización  de  ejercicios  para  introducir  y  discutir  sobre  el  tema  de  la  unidad  (Starting 
 point, SB pág.78). 
 -  Practica  de  vocabulario  de  la  unidad  en  actividades  comunicativas:  Hablar  de  los 
 periodos  de  máxima  actividad  en  la  empresa  y  planificar  una  programación  anual  (Working  with 
 words, SB págs. 78 y 79). 
 -  Interacción  oral  en  parejas  haciendo  y  respondiendo  a  preguntas  para  practicar  las 
 estructuras  gramaticales  y  el  lenguaje  propio  de  la  unidad:  presente  perfecto  para  hablar  de 
 acciones del pasado con efectos en el presente (Language at work, SB, pág. 81). 
 -  Realización  de  actividades  para  practicar  aspectos  prácticos  y  habituales  de  la 
 comunicación:  hacer  preguntas  para  practicar  los  tiempos,  pasado,  presente  y  futuro,  utilizando 
 las preposiciones de tiempo adecuadas (Practically speaking, SB pág. 81). 
 -  Comunicación  oral  para  practicar  el  lenguaje  de  la  unidad  en  diferentes  situaciones 
 comunicativas  laborales,  utilizando  las  expresiones  adecuadas:  Planificar  y  organizar  la 
 producción de un folleto para una empresa (Business- communication skills, SB pág.83). 
 -  Participación  en  las  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  propuestas  para 
 practicar  el  lenguaje  y  las  destrezas  comunicativas  vistas  en  la  unidad  (Talking  point:  The 
 revisión game (SB pág. 83). 


 Writing 
 -  Realización de los ejercicios escritos propuestos en la unidad 12 (SB págs. 78 a 83). 
 2.3 Conocimientos de lenguaje 


 Vocabulario 
 Planificación; calendarios, horarios y programas 
 Estructuras-gramática 
 Presente Perfecto 


 Pronunciación 
 -  La pronunciación del vocabulario de la unidad (Dictionary skills) 
 -  Las formas contraídas 
 -  La pronunciación de la palabra schedule (británica y americana) 


 Funciones del lenguaje 
 -  Hablar  sobre  planificación  y  programación  en  la  producción  de  la  empresa  (Working 
 with Words) 
 -  Hablar de acciones del pasado que afectan al presente (Language at work) 
 -  Expresar  diferentes  periodos  de  tiempo  y  fechas  utilizando  las  preposiciones 
 adecuadas (Practically speaking). 
 -  Contextualizar  y  practicar  pequeños  trucos  y  consejos  útiles  de  lenguaje  (Tips: 
 Schedule; yet, at/on) 
 -  Poder  planificar  y  organizar  la  producción;  viendo  la  situación  actual,  indicando  las 
 necesidades,  preguntando  por  fechas  y  calendario,  proponiendo  un  plan,  resumiendo  y 
 confirmando el plan (Key expressions-Business communication skills ). 


 Aspectos socioculturales 
 -  Aprender información sobre el tema de la unidad (Context: TB pág. 69). 
 -  Reflexionar  sobre  la  importancia  de  una  buena  organización  y  planificación  de  la 
 producción. Poder reconocer e interpretar una gráfica. 


 3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD 
 Refuerzo y ampliación 
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 •  Actividades  de  Practice  File  correspondientes  a  la  Unidad  12  (Working  with  words, 
 Language at work-Grammar Reference y Business communication SB págs. 108 y 109. 
 •  Communication activities, correspondientes a la Unidad 12 (SB págs. 112, 113, 115) 
 •  Irregular verb list (SB pág. 127). 
 •  Actividades  correspondientes  a  las  unidades  10  a  12  propuestas  en  la  sección 
 Viewpoint  4  (A  business  trip)  SB  págs.  84  y  85.  Videos  relacionados  con  los  contenidos  de  las 
 unidades citadas, entrevistas y estudio de casos reales de empresas y negocios). 
 •  Actividades  correspondientes  a  la  unidad  12  en  el  TB,  págs.  69  a  73  (Extension, 
 Pre-work  learners,  One-To-One,  Dictionary  skills,  Alternative,  Further  practice-Extra  activities, 
 Photocopiable worksheets, Pronunciation-tips). 
 •  Online  practice  (actividades  y  ejercicios  para  practicar  las  secciones  Working  with 
 words, Language at work y Business communication), práctica de emails para cada unidad). 
 •  Business cards (tarjetas descargables en Online practice) 
 •  Audios y videos de cada unidad. 
 •  Student´s website: www.oup.com/elt/result. 
 •  Teacher´s website: www.oup.com/elt/teacher/busresult 


 4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 
 Tipos de evaluación 
 Formativa 


 •  Realización de los ejercicios del SB Unit 12, págs. 78 a 83. 
 •  Realización  de  los  ejercicios  Practice  File  del  SB  Unit  12,  págs.  108  y  109  (Working 
 with words, Business communication, Language at work). 
 •  Realización  de  las  actividades  de  comunicación  Communication  activities,  del  SB  Unit 
 12 (SB págs. 112, 113, 115). 
 •  Realización  de  las  actividades  propuestas  en  la  sección  Viewpoint  4  (A  business  trip) 
 SB págs. 84 y 85. 


 Sumativa 
 •  Progress test, Unit 12, Teacher resources en Online Practice. 
 •  Speaking test, Unit 12, Teacher resources en Online Practice. 


 Criterios de evaluación 
 Al finalizar la unidad el alumno será capaz de: 


 •  Hablar de programaciones y planificaciones (Working with Words) 
 •  Hablar de acciones pasadas recientes que afectan el presente (Language at work) 
 •  Indicar  y  hablar  sobre  diferentes  periodos  de  tiempo  y  sucesos  o  situaciones  utilizando 
 adecuadamente preposiciones de tiempo (Practically speaking). 
 •  Planificar y organizar la producción en una programación (Businesss communication). 


 Herramientas de evaluación 
 Progress test 12 


 •  Realizar  unos  ejercicios  de  vocabulario  relacionados  con  el  tema  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 12-Working with words). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  de  gramática  de  la  unidad  (Photocopiable  Unit  12-Language  at 
 work). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  para  practicar  destrezas  de  comunicación  (Photocopiable  Unit 
 12-Business communication). 


 Speaking test 12 
 •  Actuar  una  conversación  propuesta,  relacionada  con  los  contenidos  de  la  unidad 
 (Photocopiable 
 vas), material de apoyo, videos, audios, etc. 
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 NOTA  IMPORTANTE  :  además  de  las  unidades  de  trabajo  correspondientes,  se  practicarán 
 todas las destrezas del inglés a través de fichas (tanto físicas como interactivas) 


 2.7. Temporalización 


 La  asignatura/módulo  inglés  técnico,  tal  y  como  se  recoge  en  la  especificación,  tiene  una 
 duración  nominal  de  1  hora  lectiva  semanal,  con  un  total  de  33  horas  lectivas  durante  el  curso 
 escolar.  Dentro  de  esa  programación  temporal  de  cada  unidad  y  según  las  circunstancias  de 
 cada  grupo  o  el  devenir  del  curso  escolar  el  profesor  lo  adaptará  según  su  criterio,  teniendo  en 
 cuenta que ha de disponer de horas para exámenes y otras actividades pertinentes. 


 1ª Evaluación: Unidad 1 


 2ª Evaluación: Unidad 2 / Unidad 3 


 3ª Evaluación: Unidad 4 


 NOTA: las unidades didácticas 5 a 10 corresponden a 2º curso de FPB. 


 3.  DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. 


 Los  principios  metodológicos  que  rigen  la  enseñanza  de  idiomas  deben  adaptarse  a  las 
 necesidades  individuales  de  los  alumnos  de  FP  Básica  es  decir,  deben  tomar  en  cuenta  sus 
 dificultades  concretas  y  sus  estilos  de  aprendizaje.  Con  este  fin,  hay  que  poner  atención 
 especial en los siguientes aspectos: 


 - la secuenciación de los contenidos lingüísticos 
 - las relaciones entre los contenidos lingüísticos 
 - el modo en que los alumnos organizan sus ideas 
 - la búsqueda de una actitud positiva hacia el estudio dentro y fuera de la clase 
 - la personalización del aprendizaje 
 - el desarrollo de la autoestima del alumno 
 -  la  superación  de  todas  las  inhibiciones  que  puedan  coartar  al  alumno  a  la  hora  de 
 comunicarse. 


 La  actividad  constructivista  del  estudiante  es  el  factor  esencial  en  el  que  se  basa  la 
 metodología  a  usar.  Es  el  alumno  quien  modifica  y  reelabora  sus  propios  esquemas  de 
 conocimiento.  En  este  proceso  el  profesor  actúa  como  un  guía  y  mediador  para  facilitarle  la 
 construcción  de  un  aprendizaje  significativo  que  le  permitirá  establecer  relaciones  entre  lo  ya 
 conocido  y  lo  nuevo.  El  profesor  proporcionará  a  los  estudiantes  oportunidades  para  poner  en 
 práctica  los  conocimientos  nuevos.  De  este  modo  los  alumnos  podrán  comprobar  por  ellos 
 mismos  la  utilidad  y  el  interés  de  lo  que  se  ha  aprendido,  además  de  consolidar  lo  aprendido  en 
 contextos diferentes. 


 El  proceso  de  enseñanza  aprendizaje  debe  garantizar  la  funcionalidad  de  las  diferentes 
 formas  de  aprendizaje,  para  que  los  estudiantes  puedan  usarlos  en  situaciones  reales  cuando 
 los  necesiten.  Los  estudiantes  deben  desarrollar  las  habilidades  y  estrategias  para  planificar  y 
 regular su propio aprendizaje. 


 Los  contenidos  se  presentarán  de  manera  clara  y  estructurada,  intentando  cuando  sea 
 posible  relacionar  unos  contenidos  con  otros.  El  objetivo  es  que  cada  actividad  planificada  esté 
 pensada para reforzar y ampliar los contenidos incluidos en cada curso. 
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 Parte  de  la  metodología  es  la  necesidad  de  adaptar  la  manera  de  enseñar  a  los 
 diferentes  estudiantes.  Para  ello  esta  programación  detalla  más  adelante  las  diferentes 
 actuaciones previstas para adaptar los contenidos a las características del alumnado. 


 Los  avances  en  las  técnicas  y  métodos  en  la  enseñanza  de  idiomas  nos  permiten 
 aplicar  una  metodología  ecléctica.  Esto  quiere  decir  que  aunque  en  general  los  principios 
 metodológicos  se  corresponderán  con  una  metodología  comunicativa  para  la  enseñanza  de 
 idiomas  otras  técnicas  podrán  ser  usadas  cuando  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  lo 
 requiera.  Una  metodología  comunicativa  implica  proporcionar  a  los  alumnos  las  herramientas 
 lingüísticas  necesarias  para  completar  ciertas  funciones  de  habla.  Es  por  ello  que  el  significado 
 pasa  a  estar  en  un  primer  lugar  quedando  las  estructuras  lingüísticas  supeditadas  a  los 
 significados  que  expresan.  Será  nuestro  objetivo  en  todo  momento  hacer  de  la  enseñanza  de 
 idiomas  algo  útil.  Para  ello  la  simulación  de  diferentes  situaciones  reales  en  las  que  practicar  lo 
 aprendido será habitual. Una metodología comunicativa tiene 5 características fundamentales: 


 a  Las  necesidades  de  los  estudiantes  se  tienen  en  cuenta  para  poder  proporcionarles 
 diferentes tipos de uso de lenguaje. 


 b  Los materiales fuerzan a los estudiantes a usar y expresarse en el idioma. 
 c  El  trabajo  en  grupo  y  en  pareja  se  usan  para  permitir  que  los  alumnos  trabajen  por 


 ellos mismos 
 d  Los  materiales  y  las  técnicas  están  diseñados  para  individualizar  el  trabajo.  Esto 


 permite a los alumnos trabajar a su manera y a su ritmo. 
 e  Los  errores  se  ven  como  un  fenómeno  natural  cuando  aprendemos  un  idioma,  es  por 


 ello que los alumnos deben tener oportunidad de experimentar con el idioma. 


 Cuando  hablamos  de  metodología  es  necesario  recordar  que  existen  tres  tipos 
 fundamentales de actividades que se incluyen en esta programación: 


 - Actividades introductorias (warm-up activities) 
 - Actividades de práctica controlada. 
 - Actividades de práctica libre. 


 El  orden  que  seguirá  la  enseñanza  en  el  aula  será  este  para  facilitar  que  los  alumnos  de 
 manera progresiva usen el idioma por ellos mismos. 


 La  orientación  metodológica  fundamental  será  la  enseñanza  activa  de  la  lengua 
 extranjera.  El  alumno  no  será  un  receptor,  sino  que  pasará  a  ser  el  centro  activo  y  el  profesor  el 
 promotor  de  las  actividades.  Sin  embargo,  por  las  características  específicas  de  estos  alumnos, 
 su  edad  y  la  base  de  conocimientos  previa,  se  ve  conveniente  que  el  primer  trimestre  se  a 
 dedicado  especialmente  a  la  reflexión  sobre  los  puntos  gramaticales  fundamentales  y  una  vez 
 adquirida  la  base  estructural  necesaria,  desarrollar  capacidades  lingüísticas  prácticas  mediante 
 tareas más activas en las que puedan poner a prueba lo adquirido en situaciones más reales. 


 Aunque  no  se  desecha  la  posibilidad  de  desarrollar  las  cuatro  destrezas,  se  dará 
 prioridad  a  la  enseñanza  del  lenguaje  escrito  por  la  mayor  utilidad  que  este  representa  para 
 estos alumnos. 


 A  la  hora  de  la  práctica  oral,  se  dará  más  importancia  a  la  fluidez  que  a  la  absoluta 
 corrección,  es  decir,  se  intentará  que  el  alumno  se  exprese  con  soltura,  aunque  cometa  ciertos 
 fallos;  esto  ayudará  a  que  pierda  el  miedo  a  manejar  el  idioma  extranjero.  En  la  producción 
 escrita,  sin  embargo,  sí  se  hará  mayor  hincapié  en  la  corrección  formal  y  aplicación  de  la 
 gramática. 


 Se  insistirá  en  la  comprensión  oral  y,  sobre  todo,  escrita,  habilidad  fundamental  para 
 establecer  la  comunicación.  El  alumno  debe  acostumbrarse  a  captar  el  mensaje  y  desechar  el 
 resto de la información irrelevante que se le proporcione. 


 Se  potenciará  la  lectura,  tanto  intensiva  (para  ampliar  el  vocabulario  y  consolidar  lo 
 aprendido  anteriormente),  como  extensiva  (para  adquirir  nuevo  vocabulario  y  posibilitar  el 
 perfeccionamiento  individual  del  idioma  fuera  del  aula)  por  medio  de  textos  adecuados  a  su 
 nivel y capacidad específica. 


 Las  explicaciones  gramaticales  serán  las  necesarias  y  servirán  como  instrumento  para 
 conseguir  el  dominio  de  las  funciones  de  la  lengua  y  no  como  un  fin  en  sí  mismas.  En  las 
 explicaciones,  se  intentará  que  el  alumno  sea  el  alumno  quien  llegue  a  las  conclusiones  finales 
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 y  se  le  implicará  en  el  proceso  expositivo  de  forma  activa  promoviendo  así  que  el  alumno 
 desarrolle un aprendizaje significativo. 


 Así  mismo,  se  asignarán  tareas  y  actividades  donde  el  alumno  tenga  que  poner  a 
 prueba  los  conocimientos  adquiridos  y  reflexione  sobre  los  mismos  de  forma  individual  o  en 
 grupo.  Se  favorecerá  la  creatividad  del  alumno,  impulsándole  a  usar  lo  aprendido  para  expresar 
 sus  propias  ideas,  sentimientos  y  necesidades  mediante  la  realización  de  murales, 
 redacciones,  role-plays  y  sketches  .  Todas  estas  pautas  metodológicas  están  en  consonancia 
 con los criterios metodológicos generales de este centro. 


 Las  líneas  de  actuación  en  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  que  permiten  alcanzar  los 
 objetivos  del  módulo  deberán  considerar  las  necesidades  comunicativas  del  título  al  que 
 pertenece  este  módulo.  De  modo  que  el  diseño  y  desarrollo  del  programa  y,  en  su  caso,  de  los 
 materiales  estarán  orientados  a  la  finalidad  esencial  de  que  los  alumnos  alcancen  los  objetivos 
 curriculares previstos en este módulo. Para ello se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 


 a.  El  alumno  será  el  centro  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,  lo  que  conlleva  que  el 
 diseño  y  desarrollo  del  programa  y  los  materiales  estarán  determinados  por  las  necesidades 
 comunicativas del alumno. 


 b.  Se  tendrá  en  cuenta,  cuáles  son  las  necesidades  del  sector  propio  de  su  familia  profesional, 
 así como un estudio de las situaciones en las que el alumno tendrá que utilizar la lengua. 


 c.  Teniendo  en  cuenta  estos  principios  y  la  duración  del  módulo,  se  planteará,  desde  el  punto 
 de  vista  metodológico,  la  adopción  de  enfoques  comunicativos,  y  más  específicamente  los 
 basados  en  “tareas”  (Task-Based  Language  Teaching)  a  la  hora  de  concretar  el  currículo.  Estas 
 aproximaciones  plantean  clases  en  las  que  el  alumno  desarrolla  una  serie  de  tareas  en  las  que 
 sólo  se  presta  una  atención  consciente  al  aspecto  lingüístico  si  es  necesario  para  el  desarrollo 
 de  la  actividad.  Lo  importante  es,  que  el  alumno  desarrolle  su  competencia  comunicativa 
 poniendo  en  práctica  las  destrezas  básicas  y  que  la  actividad  no  la  realice  de  una  forma 
 mecánica,  sino  espontánea,  natural  y  creativa.  La  puesta  en  práctica  de  esta  metodología 
 resultará  particularmente  útil  para  los  alumnos  del  ciclo  formativo,  ya  que  necesitan  la  lengua 
 inglesa  como  un  medio  a  través  del  cual  realizan  unas  actividades  académicas  o  profesionales. 
 Con  este  enfoque  se  refuerza  la  conexión  entre  las  tareas  de  clase  y  las  que  el  estudiante 
 desempeñará en su trabajo, lo que indudablemente potencia su interés y motivación. 


 También  trabajaremos  mediante  la  plataforma  GoogleClassroom  ya  que  es  un  entorno  digital 
 que  permite  estar  en  contacto  con  los  alumnos  y  que  facilita  la  adquisición  de  la  competencia 
 digital, tan necesaria hoy en día para cualquier perfil profesional básico. 


 En  cuanto  a  las  medidas  para  estimular  el  hábito  de  lectura  ,  es  evidente  que  nuestro 
 ámbito  está  directamente  relacionado  con  la  lectura  y  por  ello  uno  de  los  principales  objetivos 
 del  profesorado  será  despertar  en  los  alumnos  interés  por  la  lectura.  El  módulo  incluye  textos 
 para  leer.  Dadas  las  características  particulares  de  estos  alumnos  no  se  les  va  a  mandar 
 leer  libros  completos  y  nos  centraremos  en  leer  fragmentos  de  textos  multimodales 
 siguiendo el plan lector propuesto por el centro. 


 Además,  se  intentará  fomentar  una  actitud  crítica  hacia  los  textos  que  se  lean  para 
 fomentar  la  comprensión  y  reflexión  de  lo  leído.  Cuando  sea  posible  serán  los  alumnos  los  que 
 elijan los textos a leer para así desarrollar una mayor autonomía y capacidad de decisión. 


 Finalmente  intentaremos  que  los  alumnos  hagan  uso  de  la  biblioteca  y  que  participen 
 en cualquier actividad que organice el centro y que tenga que ver con la lectura. 


 4.  MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 Con  relación  a  la  gran  heterogeneidad  de  niveles  de  conocimiento  de  la  lengua  que  presentan 
 los  componentes  de  los  diversos  grupos  de  alumnos,  siempre  suele  hacerse  un  periodo  de 
 aclimatación  en  forma  de  fase  lenta  inicial,  con  repasos  gramaticales  y  semánticos  para 
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 recordatorio  de  los  elementos  básicos  que  han  de  sustentar  la  especificidad  del  módulo  que 
 nos ocupa. 


 a)  ACTUACIONES DE APOYO ORDINARIO  (refuerzos en clase) 


 Cuando  el  profesor  detecte  que  algún  alumno  presenta  pequeños  problemas  de 
 aprendizaje  con  respecto  al  resto  de  la  clase,  como  ya  hemos  mencionado  anteriormente  las 
 adaptaciones se centraran en: 


 1.  Tiempo y ritmo de aprendizaje. 
 2.  Metodología más personalizada. 
 3.  Reforzar las técnicas de aprendizaje. 
 4.  Mejorar los procedimientos, hábitos y actitudes. 
 5.  Aumentar la atención orientadora. 
 6. 


 El  objetivo  en  estos  casos  es  que  el  alumno  reciba  un  especial  apoyo  para  que  pueda 
 llegar  al  nivel  del  resto  de  la  clase.  Es  por  esto  que  los  criterios  de  calificación  y  las  pruebas 
 serán los mismos que para el resto de la clase. 


 Las  actividades  de  refuerzo  y  ampliación  permiten  dar  una  atención  individualizada  a  los 
 alumnos,  según  sus  necesidades  y  su  ritmo  de  aprendizaje.  En  nuestro  proyecto  se  incluyen 
 ideas  en  todas  las  lecciones  para  que  el  profesor  dé  respuesta  a  las  diversas  situaciones  que 
 se plantean en el aula. 


 B)  ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 


 Los  alumnos  con  necesidades  educativas  especiales  serán  atendidos  según  se  establezca 
 conjuntamente  con  el  departamento  de  orientación.  Para  tal  efecto  se  desarrollará  un  Plan  de 
 Trabajo  Individualizado  que  se  revisará  cada  trimestre  y  queda  recogido  en  un  documento 
 individualizado  para  el  alumno  que  lo  precise.  Se  puede  consultar  en  la  carpeta  del 
 Departamento de Orientación. 


 5.  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 Business Result 2  nd  Edition -  Elementary  - Oxford  University Press: 


 Student’s  Book  :  12  unidades  didácticas,  4  unidades  Viewpoint,  Sección  Practice  file 
 activities  , Sección  Communication activities  , Audio  scripts, Lista de verbos irregulares. 


 Online practice  , 


 Class Audio and video 


 Learning Management System (LMS) 


 Online practice: www.oxfordlearn.com 


 Teacher’s website:  www.oup.com/elt/teacher/businessresult 


 Recursos  para  descargar:  Photocopiable  worksheets,  Progress  Tests,  Business  cards 
 (role-plays), class audio, class video 


 El  departamento  de  inglés  tendrá  a  su  disposición  todos  aquellos  materiales  que  son  de  uso 
 común  en  el  centro.  Además,  los  profesores  tendrán  a  su  disposición  material  de  ampliación  y 
 adaptación  de  contenidos  que  podrán  fotocopiar  según  las  necesidades  del  alumnado.  Este 
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 material incluye material de otros libros de texto, libros de gramática, fichas diversas, etc. 
 El  departamento  de  inglés  podrá  usar  cualquier  espacio,  previa  reserva,  como  por  ejemplo 
 aula de informática, salón de actos, biblioteca, etc. 
 Los  alumnos  estarán  normalmente  siempre  en  el  mismo  aula,  pues  durante  este  curso  se  han 
 organizado  aulas  por  grupo  (y  no  por  materia),  encontrándose  su  aula  de  referencia  en  el 
 Pabellón C del centro. 


 6.  RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES  PARA  EL 
 CURSO ESCOLAR 


 No  se  han  planificado  actividades  extraescolares  para  estos  alumnos  ya  que  la 
 cantidad  de  materia  que  hay  que  dar  en  un  solo  curso  es  mucha  y  no  hay  demasiado 
 tiempo. 


 7.  CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 Estos  temas  conectan  fundamentalmente  las  disciplinas  que  se  ven  en  los  diferentes  módulos 
 que  configuran  el  título  que  programamos  y  que  permiten  aclaraciones  sucesivas  y  repasos 
 exhaustivos  de  los  contenidos  comunes  que  a  su  vez  son  formatos  estandarizados  en  el 
 comercio  y  el  mundo  laboral  internacionales.  El  emprendimiento,  las  TIC,  o  la  educación  cívica 
 o  constitucional  conforman  algunos  de  los  elementos  transversales  más  relevantes  a  tratar  en 
 la materia. 


 8.  ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL  APRENDIZAJE  DEL 
 ALUMNADO 


 8.1. Instrumentos de evaluación 


 La  evaluación  es  continua  y  por  lo  tanto  es  fundamental  la  presencia  y  el  trabajo  continuo 
 del  alumno.  Se  hará  procurando,  en  la  medida  de  lo  posible,  tener  en  cuenta  los 
 conocimientos  orales  casi  en  la  misma  medida  que  los  conocimientos  escritos,  ya  que  se 
 considera  de  gran  importancia  el  dominio  del  lenguaje  oral,  (tanto  como  el  escrito)  para  el 
 futuro  profesional  de  nuestros  alumnos,  aunque  se  haga  necesario  inclinarse  por  la 
 expresión  escrita  si  el  nº  de  alumnos  no  permite  que  se  puedan  hacer  suficientes 
 controles orales. 


 La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  comprende  elementos  que  se  relacionan  con  el  qué, 
 cómo  y  cuándo  evaluar  .  Aunque  todas  las  actividades  que  realicen  los  alumnos  pueden 
 proporcionar  información  válida  sobre  su  evaluación,  es  conveniente  y  necesario  decidir  un 
 conjunto  de  actividades  e  indicadores  específicos  para  la  evaluación  (logro  de  los  dominios 
 básicos,  rigor  y  precisión  en  el  lenguaje,  participación  activa  en  la  clase,  calidad  de  la 
 elaboración  del  cuaderno  de  clase,  interés  por  el  trabajo  en  equipo,  la  realización  de  tareas, 
 etc.),  asentados  en  varios  procedimientos  e  instrumentos,  que  se  utilizan  para  valorar  o 
 apreciar  la  consecución  o  logro  de  los  objetivos  o  de  los  criterios  de  evaluación,  desde  el 
 enfoque cualitativo y formativo. 


 En  este  sentido,  se  propone  un  conjunto  de  procedimientos  e  instrumentos  de  evaluación,  para 
 que  sean  usados  según  las  características  de  las  actividades  de  evaluación  escogidas.  La 
 utilización  correcta  de  diferentes  procedimientos  en  la  evaluación  inicial  o  continua  es  una 
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 variable de notable importancia para la consecución de un eficaz y eficiente proceso docente. 


 PROCEDIMIENTOS  E 
 INSTRUMENTOS 


 OBSERVACIONES  E  INDICADORES DE  EVALUACIÓN 


 Observación directa y sistemática.  Nos permite observar y valorar en los alumnos: La participación en 
 las actividades cotidianas del aula, la interacción y el trabajo en 
 equipo, los hábitos escolares, la actitud ante la búsqueda de 
 información y el dominio de los contenidos procedimentales, entre 
 otros aspectos. Esto se hará diariamente y los resultados son 
 recogidos en la ficha del alumno. 


 Análisis de tareas y de la 
 producción de los alumnos. 


 Se efectúa mediante un planteamiento permanente, con registro 
 continuo de datos sobre la realización de las actividades y los 
 aprendizajes adquiridos. Es un procedimiento clave para identificar 
 la situación individual de cada alumno y sus particulares 
 necesidades de ayuda. 


 Intercambios orales e 
 interrogación. 


 Las preguntas, los diálogos, el debate, la intervención en las 
 puestas en común son medios básicos para identificar los 
 conocimientos, los contenidos actitudinales y las capacidades en 
 general. 


 Pruebas específicas.  Las pruebas orales y las pruebas escritas (objetivas, abiertas, 
 cuadros sinópticos mutilados, etc.) son de gran utilidad para 
 valorar la adquisición de las capacidades cognitivas y de los 
 contenidos procedimentales. Cada profesor establecerá el número 
 de pruebas a realizar en cada trimestre y su naturaleza. 


 Autoevaluación.  Los alumnos deben tener capacidad para expresar sus criterios y 
 opiniones sobre las facilidades o dificultades encontradas en el 
 aprendizaje de los contenidos, sobre los aspectos que les atraen o, 
 por el contrario, no les han gustado. Incluso deben manifestar su 
 juicio sobre los resultados que consiguen. La autoevaluación y la 
 coevaluación son procedimientos idóneos para la evaluación de 
 actitudes. 


 Coevaluación.  Procedimiento que enfocamos hacia la constante retroalimentación 
 que nos facilita el diálogo con los alumnos sobre sus necesidades 
 de ayuda, sobre su participación e implicación, sobre la asistencia 
 que le prestamos, entre otros aspectos. 


 Igualmente,  la  elección  y  el  empleo  de  instrumentos  de  evaluación  son  recursos  primordiales. 
 En  esta  línea,  tenemos  en  cuenta  los  procedimientos  y  proponemos  la  utilización  de 
 instrumentos  basados  esencialmente  en  las  técnicas  de  observación,  tanto  desde  la  aplicación 
 de  las  técnicas  directas  (ficha  personal  de  registro,  listas  de  punteo,  listas  de  control  o  de 
 comprobación,  escalas  de  valoración  y  de  calificación,  guías,  pruebas  orales,  etc.),  como  de  las 
 técnicas  indirectas  (pruebas  escritas,  pruebas  prácticas  de  ejecución  o  funcionales,  trabajos  y 
 proyectos de equipo, etc.). 


 Actividades de evaluación. 


 Se  tendrán  en  cuenta  la  realización  y  estimación  de  las  diversas  actividades  de  evaluación  que 
 se  recogen  en  cada  una  de  las  Unidades  didácticas  y  que  se  integran  en  el  desarrollo  del 
 proceso educativo: 


 ●  Exploración de conocimientos previos. 
 ●  Speaking  in  pairs  :  Actividades  programadas  para  su  realización  por  parejas,  y  que  nos 
 ayudarán a evaluar dicha destreza. 
 ●  Grado  de  consecución  de  las  destrezas  básicas  mediante  la  realización  de  diversos 
 ejercicios (  Listening  ,  Reading, Speaking, Writing,  Pronunciation  y  Translation  ). 
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 ●  “Self-Evaluation”:  Actividades  de  autoevaluación  del  aprendizaje  conseguido  por  cada 
 alumno. 
 ●  Cumplimentación de los  instrumentos de evaluación: 
 ●  Registro  de  evaluación  continua  (  Continuous  Assessment  Record  ),  realizado  por  el 
 profesor para cada uno de los alumnos y que recoge los resultados obtenidos por cada alumno. 


 8.2. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación 


 Los  resultados  de  aprendizaje  y  criterios  de  evaluación  para  FP  BÁSICA  en  Lengua 
 Extranjera (Inglés) son los siguientes: 


 6.  Utiliza  estrategias  para  comunicar  información  oral  en  lengua  inglesa,  elaborando 
 presentaciones  orales  de  poca  extensión,  bien  estructuradas,  relativas  a  situaciones 
 habituales de comunicación cotidiana y frecuente de ámbito personal o profesional. 


 Criterios de evaluación  : 


 a)  Se  han  aplicado  las  estrategias  de  escucha  activa  para  la  comprensión  precisa  de  los 
 mensajes recibidos. 


 b)  Se  ha  identificado  la  intención  comunicativa  básica  de  mensajes  directos  o  recibidos 
 mediante  formatos  electrónicos,  valorando  las  situaciones  de  comunicación  y  sus 
 implicaciones en el uso del vocabulario empleado. 


 c)  Se  ha  identificado  el  sentido  global  del  texto  oral  que  presenta  la  información  de  forma 
 secuenciada y progresiva en situaciones habituales frecuentes y de contenido predecible. 


 d)  Se  han  identificado  rasgos  fonéticos  y  de  entonación  comunes  y  evidentes  que  ayudan  a 
 entender el sentido general del mensaje. 


 e)  Se  han  realizado  presentaciones  orales  breves  de  textos  descriptivos,  narrativos  e 
 instructivos,  de  ámbito  personal  o  profesional,  de  acuerdo  con  un  guión  sencillo,  aplicando  la 
 estructura de cada tipo de texto y utilizando, en su caso, medios informáticos. 


 f)  Se  han  utilizado  estructuras  gramaticales  básicas  y  un  repertorio  esencial  y  restringido  de 
 expresiones,  frases  y  palabras  de  situaciones  habituales  frecuentes  y  de  contenido  altamente 
 predecible según el propósito comunicativo del texto. 


 g)  Se  ha  expresado  con  cierta  claridad,  usando  una  entonación  y  pronunciación  comprensible, 
 aceptándose las pausas y dudas frecuentes. 


 h)  Se  ha  mostrado  una  actitud  reflexiva  y  acerca  de  la  información  que  suponga  cualquier  tipo 
 de discriminación. 


 i)  Se  han  identificado  las  normas  de  relación  social  básicas  y  estandarizadas  de  los  países 
 donde se habla la lengua extranjera. 


 j)  Se  han  identificado  las  costumbres  o  actividades  cotidianas  de  la  comunidad  donde  se  habla 
 la lengua extranjera. 


 7.  Participa  en  conversaciones  en  lengua  inglesa  utilizando  un  lenguaje  sencillo  y  claro 
 en  situaciones  habituales  frecuentes  del  ámbito  personal  o  profesional  ,  activando 
 estrategias de comunicación básicas. 
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 Criterios de evaluación  : 


 a)  Se  ha  dialogado,  de  forma  dirigida  y  siguiendo  un  guión  bien  estructurado  utilizando  un 
 repertorio  memorizado  de  modelos  de  oraciones  y  conversaciones  breves  y  básicas,  sobre 
 situaciones habituales frecuentes y de contenido altamente predecible. 


 b)  Se  ha  mantenido  la  interacción  utilizando  estrategias  de  comunicación  sencillas  para  mostrar 
 el interés y la comprensión. 


 c) Se han utilizado estrategias básicas de compensación para suplir carencias en 
 la lengua extranjera. 


 d)  Se  han  utilizado  estructuras  gramaticales  básicas  y  un  repertorio  esencial  y  restringido  de 
 expresiones,  frases,  palabras  y  marcadores  de  discurso  lineales,  según  el  propósito 
 comunicativo del texto. 


 e)  Se  ha  expresado  con  cierta  claridad,  utilizando  una  entonación  y  pronunciación 
 comprensible, aceptándose las pausas y dudas frecuentes. 


 8.  Elabora  textos  escritos  en  lengua  inglesa,  breves  y  sencillos  de  situaciones  de 
 comunicación  habituales  y  frecuentes  del  ámbito  personal  o  profesional,  aplicando 
 estrategias  de  lectura  comprensiva  y  desarrollando  estrategias  estructuradas  de 
 composición. 


 Criterios de evaluación: 


 a) Se ha leído de forma comprensiva el texto, reconociendo sus rasgos básicos y 
 su contenido global. 


 b) Se han identificado las ideas fundamentales y la intención comunicativa básica 
 del texto. 


 c)  Se  han  identificado  estructuras  gramaticales  básicas  y  un  repertorio  limitado  de  expresiones, 
 frases  y  palabras  y  marcadores  de  discurso  lineales,  en  situaciones  habituales  frecuentes,  de 
 contenido muy predecible. 


 d)  Se  han  completado  y  reorganizado  frases  y  oraciones,  atendiendo  al  propósito  comunicativo, 
 a normas gramaticales básicas. 


 e)  Se  ha  elaborado  textos  breves,  adecuados  a  un  propósito  comunicativo,  siguiendo  modelos 
 estructurados. 


 f)  Se  ha  utilizado  el  léxico  esencial  apropiado  a  situaciones  frecuentes  y  al  contexto  del  ámbito 
 personal o profesional. 


 g)  Se  ha  mostrado  interés  por  la  buena  presentación  de  los  textos  escritos,  respetado  las 
 normas gramaticales, ortográficas y tipográficas y siguiendo sencillas pautas de revisión. 


 h)  Se  han  utilizado  diccionarios  impresos  y  online  y  correctores  ortográficos  de  los 
 procesadores de textos en la composición de los mismos. 


 i)  Se  ha  mostrado  una  actitud  reflexiva  y  acerca  de  la  información  que  suponga  cualquier  tipo 
 de discriminación. 


 MÓDULO  PROFESIONAL:  COMUNICACIÓN  Y  SOCIEDAD  I  CONTENIDOS 
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 BÁSICOS 


 1.  COMPRENSIÓN  Y  PRODUCCIÓN  DE  TEXTOS  ORALES  BÁSICOS  EN  LENGUA 
 INGLESA: 


 - Ideas principales en llamadas, mensajes, órdenes e indicaciones muy claras. 
 - Descripción general de personas, lugares, objetos (del ámbito profesional y del público). 
 -  Narración  sobre  situaciones  habituales  y  frecuentes  del  momento  presente,  pasado  y  del 
 futuro. 
 -  Léxico  frecuente,  expresiones  y  frases  sencillas  para  desenvolverse  en  transacciones  y 
 gestiones cotidianas del entorno personal o profesional. 
 Recursos gramaticales: 
 Tiempos  y  formas  verbales  en  presente,  pasado;  verbos  principales,  modales  y  auxiliares. 
 Funciones comunicativas asociadas a situaciones habituales y frecuentes. 


 Elementos lingüísticos fundamentales  . 
 Marcadores del discurso para iniciar, ordenar y finalizar. 
 Pronunciación de fonemas o grupos fónicos de carácter básico que presenten mayor dificultad. 
 Uso de registros adecuados en las relaciones sociales. 
 Estrategias fundamentales de comprensión y escucha activa. 


 2. PA  RTICIPACIÓN EN CONVERSACIONES EN LENGUA INGLESA: 


 Estrategias de comprensión y escucha activa para iniciar, mantener y terminar la interacción. 
 Elaboración de mensajes y textos sencillos en lengua inglesa: 
 -  Comprensión  de  la  información  global  y  la  idea  principal  de  textos  básicos  cotidianos,  de 
 ámbito personal o profesional. 
 - Composición de textos escritos muy breves, sencillos y bien estructurados 
 Recursos gramaticales: 
 Tiempos y formas verbales. Relaciones temporales: anterioridad, posterioridad y simultaneidad. 
 Estructuras gramaticales básicas. 
 Funciones comunicativas más habituales del ámbito personal o profesional en medios escritos. 
 Elementos  lingüísticos  fundamentales  atendiendo  a  los  tipos  de  textos,  contextos  y 
 propósitos comunicativos. 
 Propiedades básicas del texto. 
 Estrategias y técnicas de comprensión lectora 
 Estrategias de planificación y de corrección. 


 8.3 Criterios de Calificación Cuantificados 


    En  virtud  de  la  Orden  de  15  de  diciembre  de  2021  que  dicta  instrucciones  sobre  la  evaluación, 
 la  promoción  y  la  titulación  en  la  Educación  Secundaria  Obligatoria,  el  Bachillerato  y  la 
 Formación Profesional, 
   
    Capítulo III Ciclos de Formación Profesional Básica 
 Vigesimosegunda. La evaluación en los ciclos de Formación Profesional Básica: 
 1.  La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  de  ciclos  de  Formación  Profesional 
 Básica será continua, formativa e integradora. 


   
 3.  En  el  proceso  de  evaluación  continua,  cuando  el  progreso  de  un  alumno  no  sea  el  adecuado 
 y,  en  todo  caso,  en  cuanto  se  detecten  dificultades  en  el  proceso  de  aprendizaje  del  alumno,  la 
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 tutoría  tendrá  una  especial  relevancia,  realizando  un  acompañamiento  socioeducativo 
 específico para el establecimiento de los apoyos individualizados que se precisen. 
   
 Según  lo  dispuesto  en  estos  dos  apartados,  se  hará  un  seguimiento  de  los  alumnos  que 
 no  hayan  superado  la  materia  en  la  convocatoria  ordinaria  con  la  supervisión  del  tutor 
 del grupo. No se prevé prueba extraordinaria de septiembre. 


   
 4.  La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  en  los  módulos  de  Comunicación  y 
 Sociedad  y  de  Ciencias  Aplicadas  se  realizará  atendiendo  al  carácter  global  de  cada  uno  de 
 ellos. 


   
 La  asignatura  de  inglés  implica  un  20%  del  total  de  la  nota  dentro  del  módulo  de  Comunicación 
 y  Sociedad  por  lo  que  se  comentarán  los  resultados  con  el  profesor  de  dicho  módulo  para 
 establecer  los  mecanismos  que  puedan  permitir  al  alumno  superar  dicho  módulo  en  su 
 totalidad. 
   
    Los  criterios  de  calificación  han  sido  adaptados  a  las  necesidades  y  características  de 
 los  alumnos.  Es  por  ello  que  se  tiene  muy  en  cuenta  el  trabajo  diario  dentro  del  aula  y  la 
 aplicación  de  los  conocimientos  de  un  modo  práctico  dentro  de  diferentes  actividades 
 propuestas  dentro  y  fuera  del  aula  (Role  playing,  cuestionarios,  Project,  workbook…) 
 Los criterios de calificación aplicables serán los siguientes: 


 JUNIO: 


 Los  criterios  de  evaluación  se  valorarán  mediante  los  siguientes  instrumentos  de  evaluación  en 
 la medida y proporción que a continuación se expone: 


 INTEGRATED SKILLS 


 USE OF ENGLISH (Grammar and Vocabulary)Tests  40% 
 READING Tests, assignments  10% 
 LISTENING  Tests, assignments  10% 
 SPEAKING Test, assignments  10% 
 WRITING  Test, assignments  10% 
 Con este instrumento, evaluaremos los siguientes 
 CRITERIOS DE EVALUACION:  1,  2, 3, 4, 5,  6, 7 y 8. 


 TOTAL   Pruebas específicas Exámenes escritos y 
 orales 


 80% 


 Trabajo diario en clase, projects, workbook  20% 
 Con este instrumento, evaluaremos los siguientes 
 CRITERIOS DE EVALUACION:  1, 2,  3, 4, 5, 6, 7 y 8  . 


    Los  alumnos  necesitarán  un  mínimo  de  un  5  para  poder  considerar  aprobado  esta  parte 
 del  ámbito.  La  nota  obtenida  vale  un  20%  dentro  del  módulo  profesional  “Comunicación 
 y Sociedad I.” 


 La  falta  de  asistencia  a  clase  de  modo  reiterado  puede  provocar  la  imposibilidad  de  la 
 aplicación  correcta  de  los  criterios  de  evaluación  y  la  propia  evaluación  continua.  El  porcentaje 
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 de  faltas  de  asistencia,  justificadas  e  injustificadas,  que  originan  la  imposibilidad  de  aplicación 
 de  la  evaluación  continua  se  establece  en  el  30%  del  total  de  horas  lectivas  de  la  materia  o 
 módulo. 


 8.4. Actividades de Recuperación 


 Los  contenidos  objeto  de  recuperación  serán  evaluados  mediante  un  examen  escrito,  siendo 
 este  módulo  susceptible  de  ser  evaluado  de  forma  extraordinaria  según  el  calendario  de 
 evaluación que confirme Jefatura de Estudios. 
 Debido  al  carácter  de  nuestra  materia,  fundamentalmente  acumulativa,  los  exámenes  de 
 recuperación  serán  de  toda  la  materia  y  se  calificarán  dando  el  valor  del  100%  de  la  nota  al 
 examen escrito. 


 El  alumno  que  pierda  el  derecho  a  evaluación  continua  deberá  realizar  un  examen  final  en 
 junio,  del  que  será  debidamente  informado,  cuya  nota  representará  el  100%  de  la  nota  final.  El 
 alumno recibirá toda la información necesaria en cuanto a contenidos y tipo de examen. 


 En  el  proceso  de  evaluación  usaremos  la  escala  numérica  de  1  a  10  para  indicar  el  nivel  de 
 logro,  y  al  final  de  curso  la  nota  se  expresará  dentro  de  cinco  niveles  de  calificación: 
 Insuficiente  (IN):  No  conseguido;  Suficiente  (SU):  Conseguido  con  nivel  bajo  en  los  diferentes 
 ámbitos;  Bien  (BI):  Conseguido  con  nivel  medio;  Notable  (NT):  conseguido  con  nivel  alto,  y 
 Sobresaliente (SB): Conseguido totalmente. 


 En  el  departamento  de  inglés  disponemos  de  diferentes  rúbricas  (writing  y  oral  production)  que 
 nos indican el nivel de logro del alumnado. 


 9.  ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL 
 PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 Se evaluará mediante los siguientes instrumentos: 


 ▪  Diariamente en clase: 


 o  Mediante diálogos con el alumnado. 
 o  A través del desarrollo de las clases. 
 o  Con cuestionarios que se pasarán a los alumnos. 


 ▪  Durante el curso: 


 o  A  través  de  un  seguimiento  en  las  reuniones  del  departamento  respecto  a  la 
 temporalización,  consecución  de  los  objetivos,  adecuación  de  las  actividades 
 realizadas en clase y de los instrumentos de evaluación diseñados. 
 Esta  evaluación  se  realizará  trimestralmente  tras  cada  sesión  de  evaluación,  sirviendo 
 de base para el análisis de resultados que se lleva a cabo en CCP. 
 o  Mediante los resultados obtenidos a lo largo de cada evaluación. 
 o  Mediante  los  resultados  obtenidos  en  la  evaluación  de  diagnóstico,  cuando  se 
 evalúen competencias incluidas en la materia de inglés. 
 o  Mediante diálogos con el alumnado. 


 ▪  Al final del curso: 
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 o  Mediante  la  memoria  final  en  la  que,  además  de  analizar  los  resultados 
 obtenidos  en  la  materia,  se  analiza  el  desarrollo  y  grado  de  cumplimiento  de  la 
 programación. 
 o  Mediante  el  informe  final  en  formato  informático  entregado  a  Jefatura,  en  el 
 cual  vienen  referidos  todos  los  apartados  incluidos  en  el  plan  de  evaluación  de  la 
 práctica docente de la PGA. 
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1. INTRODUCCIÓN 


 


La programación que a continuación se presenta queda recogida y regulada por la Ley Orgánica 


2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante LOE).  


Programar es la acción y el efecto de programar. Y como tal, realizar una programación didáctica 


es poner en valor la pedagogía necesaria para poder llevar a cabo el proceso de enseñanza-


aprendizaje por parte del profesor hacia el alumno, bajo el cumplimiento de la ley. 


Se trata de reflejar, de una manera ordenada y clara, los contenidos, las tareas y las actividades 


a realizar. Teniendo en cuenta el carácter práctico de los ciclos formativos de Formación Profesional, 


donde los alumnos tienen la posibilidad de poner en práctica todo el aprendizaje adquirido en la fase 


final de su etapa formativa y poder llevarla a la práctica con la formación en centros de trabajo. 


Por tanto, una Programación Didáctica se caracteriza principalmente: 


✓ Por ser un proyecto de la actividad docente, se anticipa, se formula, se plantea. 
✓ Es el medio para adquirir un fin, unos objetivos, unos conocimientos. 
✓ Se adapta el proceso de enseñanza-aprendizaje a las necesidades del alumno. 
✓ Una programación es flexible, se puede adaptar en tiempo y forma a cualquier situación.  
✓ Debe de estar secuenciada, debe de haber un orden que contribuya al desarrollo en la adquisición 


del aprendizaje del alumno. 
✓ Es el trabajo de un colectivo donde se aportan y recogen ideas, se revisan las conclusiones 


obtenidas. No se trata de una tarea individual, sino de un colectivo que aporta valor y suma, 
intentando llegar a acuerdos siempre bajo los criterios mínimos exigidos por la ley. 
 
El módulo de Formación y Orientación Laboral prepara a los alumnos para enfrentarse al mundo 


del trabajo y les facilita los métodos necesarios para desarrollarse como profesionales conocedores 


de sus derechos y obligaciones.  


El alumno una vez concluido el ciclo podrá ejercer su actividad en el área de gestión de grandes, 


medianas y pequeñas empresas, públicas o privadas, tanto por cuenta ajena como por cuenta propia, 


dedicadas a la gestión forestal, a la cinegético-piscícola, a la de viveros forestales, al desarrollo de 


programas de educación ambiental, a la información, comunicación, formación, interpretación y 


actividades de acompañamiento y guía en el medio socio-natural, al control y vigilancia del medio 


natural y sus recursos. También ejerce su actividad en los servicios de extinción de incendios 


forestales como trabajador dependiente de las administraciones públicas. Así mismo, está 


capacitado para organizar, controlar y realizar tratamientos plaguicidas según la actividad regulada 


por la normativa vigente. 


Se trata de un módulo transversal en todos los ciclos formativos de Formación Profesional que 


persigue acercar al alumnado al mundo laboral a través de varias disciplinas, en este sentido se 


puede decir que el módulo de FOL es un módulo interdisciplinar. 


Para el desarrollo de esta programación didáctica nos vamos a basar en el texto consolidado del 


Real Decreto 260/2011, de 28 de febrero, así como el Real Decreto 403/2023, de 29 de mayo, por el 


por el que se actualiza el título de la formación profesional del sistema educativo de Técnico Superior 


en Gestión Forestal y del Medio Natural, de la familia profesional Agraria, y se fijan sus enseñanzas 


mínimas.  
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Queda identificado por los siguientes elementos: 


Ciclo formativo: Gestión Forestal y del Medio Natural.  
Nivel: Formación Profesional de Grado Superior. 
Duración: 2.000 horas. 
Equivalencia en créditos ECTS: 120 
Familia Profesional: Agraria 
Ramas de conocimiento: Ciencias. Ingeniería y Arquitectura. 
Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: P-5.5.4. 
Nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior: Nivel 1  
Técnico Superior. 


Módulo Profesional: Formación y Orientación Laboral 
Curso: Primero 
Carga Horaria: 90 horas 
Equivalencia en créditos ECTS: 5 


 


2. OBJETIVOS DEL MODULO 


Los objetivos generales son el conjunto de destrezas, habilidades, actitudes y conocimientos que 


se pretenden conseguir del alumnado, a través del desarrollo curricular de todos los módulos 


profesionales que componen el ciclo formativo, y que se requiere que los alumnos hayan desarrollado 


al finalizar este. 


En el artículo 9 del texto consolidado del Real Decreto 260/2011, de 28 de febrero, por el que se 


establece el título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural y se fijan sus 


enseñanzas mínimas, de este módulo profesional, contiene los objetivos generales, es decir, la 


formación necesaria para que el alumno pueda insertarse laboralmente y desarrollar su carrera 


profesional en el sector.  


La formación de este módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales del ciclo formativo: 


n) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la evolución 


científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación, 


para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales. 


ñ) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que presentan 


en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal. 


o) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando 


saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, 


para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 


p) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de 


trabajo en grupo para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 


q) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a 


transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los 


procesos de comunicación. 


r) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, proponiendo 


y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la normativa aplicable 


en los procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros. 
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s) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la 


accesibilidad universal y al «diseño para todos».  


t) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso 


de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y 


mejorar procedimientos de gestión de calidad. 


u) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa 


profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo. 


v) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 


marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 


democrático. 


2.1 Adecuación y concreción. Los resultados de aprendizaje. 
 


Los resultados de aprendizaje son los objetivos que pretende conseguir cada módulo y sí son 


directa y unívocamente evaluables, de hecho, cada Real Decreto de Título los asocia a unos criterios 


de evaluación, esto es, establece cuál debe ser la forma en que se puede comprobar si el alumnado 


ha alcanzado tales capacidades o no al final de la etapa educativa.  


El texto consolidado del RD 260/2011, de 28 de febrero, por el que se establece el Título de 


Técnico Superior en Gestión Forestal y Medio Natural establece los siguientes resultados de 


aprendizaje y criterios de avaluación para el módulo de Formación y Orientación Laboral: 


2.2 Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 


RA1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción y 


las alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida. 


Criterios de evaluación: 


a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para la 


empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso productivo. 


b) Se han identificado los itinerarios formativo–profesionales relacionados con el perfil 


profesional del Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural. 


c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad profesional 


relacionada con el perfil del título. 


d) Se han identificado los principales yacimientos de empleo y de inserción laboral para el 


Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural. 


e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de empleo.  


f) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales relacionados 


con el título.  


g) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes y formación propia 


para la toma de decisiones. 


 


RA2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la 


consecución de los objetivos de la organización. 
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Criterios de evaluación: 


a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo relacionadas 


con el perfil del Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural.  


b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una situación real de 


trabajo.  


c) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a los equipos 


ineficaces. 


d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y opiniones 


asumidos por los miembros de un equipo. 


e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un grupo como un 


aspecto característico de las organizaciones.  


f)  Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes. 


g) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto. 


RA3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, 


reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo. 


b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones entre 


empresarios y trabajadores. 


c) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral. 


d) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identificando las medidas de 


fomento de la contratación para determinados colectivos. 


e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la conciliación de 


la vida laboral y familiar. 


f) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y extinción de la 


relación laboral. 


g) Se ha analizado el recibo de salarios identificando los principales elementos que lo integran. 


h) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los procedimientos de 


solución de conflictos. 


i) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo aplicable 


al sector relacionado con el título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio 


Natural.  


j) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de organización del 


trabajo. 


RA4. Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas 


contingencias cubiertas, identificando las distintas clases de prestaciones.  


Criterios de evaluación: 
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a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora de la 


calidad de vida de los ciudadanos. 


b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad Social. 


c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de Seguridad Social. 


d) Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador dentro del sistema de 


Seguridad Social. 


e) Se han identificado, en un supuesto sencillo, las bases de cotización de un trabajador y las 


cuotas correspondientes a trabajador y empresario.  


f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, identificando los 


requisitos.  


g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo.  


h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por desempleo de nivel 


contributivo básico. 


RA5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los 


factores de riesgo presentes en su entorno laboral.  


Criterios de evaluación: 


a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y actividades de 


la empresa. 


b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador. 


c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad y los daños derivados de los mismos. 


d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo del 


Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural. 


e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa. 


f) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la prevención en los 


entornos de trabajo relacionados con el perfil profesional del Técnico Superior en Gestión 


Forestal y del Medio Natural. 


g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a 


accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profesional 


del Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural. 


RA6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña empresa, 


identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados.  


Criterios de evaluación: 


a) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de riesgos 


laborales. 


b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa, en función 


de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
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c) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en la empresa en 


materia de prevención de riesgos. 


d) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos 


laborales. 


e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa que 


incluya la secuenciación de actuaciones que se deben realizar en caso de emergencia. 


f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo relacionado con 


el sector profesional del Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural. 


g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación de una empresa del sector. 


RA7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el 


entorno laboral del Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección individual y colectiva que deben 


aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias en caso de que 


sean inevitables. 


b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de seguridad. 


c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia.  


d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en caso de emergencia donde 


existan víctimas de diversa gravedad. 


e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que deben ser aplicadas en el 


lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín.  


f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del trabajador 


y su importancia como medida de prevención. 


 


3. COMPETENCIAS 


 


En la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de educación, se apuesta por un aprendizaje basado 


en competencias. Y las define como “las competencias son capacidades que permiten activar y 


aplicar de forma conjunta los contenidos propios de cada enseñanza y etapa educativa, para 


lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos”. 


Se trata de que el alumno pueda conseguir “una combinación de habilidades prácticas, 


conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes 


sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz”. 


 


Las competencias son las características que capacitan a la persona para poder desarrollar con 


eficacia cualquier acción.  


 


La educación de los alumnos de FP está basada en competencias, estas competencias 


determinan el nivel de desempeño tanto en la búsqueda de empleo como en la realización y 


desempeño de un trabajo, es tan importante el cómo lo haces que el qué haces. “La actitud” cada 


día nos demuestra que es una de las herramientas más poderosas. 
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Contribución del Módulo Profesional a la Competencia General: 


Si analizamos la competencia general del Título de Técnico Superior en Gestión Forestal y Medio 


Natural, consiste en definir programar, organizar, supervisar y realizar, en su caso, los trabajos en el 


monte y en viveros, controlando y protegiendo el medio natural y capacitando a las personas para la 


conservación y mejora ambiental, aplicando los planes de calidad, prevención de riesgos laborales y 


protección ambiental de acuerdo con la legislación vigente. 


 


Por lo tanto, los 3 tipos de competencias que más se trabajan en FP son las competencias 


profesionales, personales y sociales. 


 
3.1 Contribución del Módulo Profesional a las Competencias Profesionales:  


 


Las competencias profesionales son aquellas que hacen que el alumno cuando haya acabado 


su ciclo formativo sea capaz de poner en práctica todo lo aprendido en cuanto a la técnica y el saber 


hacer, es decir, los conocimientos adquiridos técnicos necesarios y suficientes para poder desarrollar 


su puesto de trabajo con el mejor desempeño posible, dotando al alumno de las habilidades 


suficientes para poder ejercer aquello para lo que se le ha formado. Debe de ser capaz de comprobar 


si el desarrollo de su trabajo se ha realizado con éxito o no, si el objetivo alcanzado se ha desarrollado 


con la calidad esperada, si ha estado bien organizado.  


 


Pero esta capacidad por sí sola no sería suficiente sino lo dotamos de más habilidades o 


competencias ya que las personas como tal somo seres sociales y necesitamos relacionarnos. Y del 


cómo nos relacionemos en el entorno laboral, van a depender las competencias sociales y 


personales. 


 


3.2 Contribución del Módulo Profesional a las Competencias Personales y Sociales:  


 


Las competencias personales hacen referencia a los comportamientos, actitudes, a las 


costumbres que tenga el alumno de manera que luego estas competencias se puedan trasladar de 


igual forma al mundo laboral. Una persona que sea capaz de organizarse, que sea ordenado, que 


controle de forma eficiente las tareas, que sea capaz de comprobar de forma eficiente el resultado 


de su trabajo para garantizar el correcto desarrollo del mismo. Una persona en definitiva que pone 


esmero e interés, que es rápido y eficaz.  


 


Las competencias sociales son aquellas que se hacen necesarias junto con las competencias 


personales. Son las habilidades que diferencian a las personas y que en el ámbito laboral 


proporcionan actitudes que favorecen el desarrollo del trabajo en equipo y las relaciones con el resto 


del personal. Se valora la socialización de las personas, que se puedan comunicar con facilidad, que 


sean personas afables, de buen trato, que sean capaces de trabajar en equipo de manera eficaz y 


con habilidades sociales, en definitiva, se valoran las personas que tengan un trato fácil y afable. 


Competencias Profesionales: ñ, o, q, r 
 


Competencias Personales y Sociales: n, p, s, t 
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Esas competencias quedan recogidas en el art. 5 del texto consolidado del RD 260/2011, de 28 


de febrero, por el que se establece el Título de Técnico Superior en Gestión Forestal y Medio Natural 


establece las siguientes competencias para el módulo de Formación y Orientación Laboral: 


 


La formación de este módulo contribuye a alcanzar las competencias del título: 


n) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 


científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los 


recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la 


información y la comunicación. 


ñ) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 


competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los 


miembros del equipo. 


o) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del 


mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a 


los conflictos grupales que se presentan. 


p) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad 


utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados 


y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 


q) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y 


aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo 


establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 


r) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 


«diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o 


prestación de servicios. 


s) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 


iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 


t) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 


acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, 


social y cultural. 


 


4. CONTENIDOS 


4.1 CONTENIDOS PRIORITARIOS 


Según el texto consolidado del Real Decreto 260/2011, de 28 de febrero, por el que se 


establece el título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural y se fijan sus 


enseñanzas mínimas, nos encontramos con los contenidos básicos o prioritarios, los cuales se 


detallan a continuación: 


 


 


Búsqueda activa de empleo: 







        Formación y Orientación Laboral  IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA 
        GFMN1-GF1N1  MORATALLA 
 
 


GS EN GESTIÓN FORESTAL Y MEDIO NATURAL                11 
 


✓ Valoración de la importancia de la formación permanente para la trayectoria laboral y 
profesional del Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural. 


✓ Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera profesional. 
✓ Identificación de los itinerarios formativos relacionados con el Técnico Superior en Gestión 


Forestal y del Medio Natural. 
✓ Definición y análisis del sector profesional del Técnico Superior en Gestión Forestal y del 


Medio Natural. 
✓ Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector. 
✓ Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa. 
✓ Técnicas e instrumentos de búsqueda de empleo. 
✓ El proceso de toma de decisiones. 


 


Gestión del conflicto y equipos de trabajo: 


✓ Métodos para la resolución o supresión del conflicto. Valoración de las ventajas e 
inconvenientes del trabajo de equipo para la eficacia de la organización. 


✓ Equipos en el sector forestal según las funciones que desempeñan. 
✓ La participación en el equipo de trabajo. 
✓ Conflicto: características, fuentes y etapas. 


 
Contrato de trabajo: 
 


✓ El derecho del trabajo. 
✓ Análisis de la relación laboral individual. 
✓ Modalidades de contrato de trabajo y medidas de fomento de la contratación. 
✓ Derechos y deberes derivados de la relación laboral. 
✓ Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. 
✓ Representación de los trabajadores. 
✓ Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito profesional del Técnico Superior en 


Gestión Forestal y del Medio Natural. 
✓ Beneficios para los trabajadores en las nuevas organizaciones: flexibilidad y beneficios 


sociales, entre otros. 
 


Seguridad Social, empleo y desempleo: 


✓ Estructura del Sistema de la Seguridad Social. 
✓ Determinación de las principales obligaciones de empresarios y trabajadores en materia de 


Seguridad Social: afiliación, altas, bajas y cotización. 
✓ Situaciones protegibles en la protección por desempleo. 


 


Evaluación de riesgos profesionales: 


✓ Valoración de la relación entre trabajo y salud. 
✓ Análisis de factores de riesgo. 
✓ La evaluación de riesgos en la empresa como elemento básico de la actividad preventiva. 
✓ Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 
✓ Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales. 
✓ Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psico–sociales. 
✓ Riesgos específicos en el sector forestal. 
✓ Determinación de los posibles daños a la salud del trabajador que pueden derivarse de las 


situaciones de riesgo detectadas. 
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Planificación de la prevención de riesgos en la empresa: 


✓ Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales. 
✓ Gestión de la prevención en la empresa. 
✓ Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales. 
✓ Planificación de la prevención en la empresa. 
✓ Planes de emergencia y de evacuación en entornos de trabajo. 
✓ Elaboración de un plan de emergencia en una empresa del sector. 


 


Aplicación de medidas de prevención y protección en la empresa: 


✓ Determinación de las medidas de prevención y protección individual y colectiva. 
✓ Protocolo de actuación ante una situación de emergencia. 
✓ Primeros auxilios. 


 


4.2 CONTENIDOS MÍNIMOS: 


Y siguiendo la Orden de 20 de diciembre de 2013, de la Consejería de Educación, Universidades 


y Empleo por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente 


al título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural en el ámbito de la Comunidad 


Autónoma de la Región de Murcia, se establecen los siguientes contenidos mínimos: 


Búsqueda activa de empleo: 


⚫  La formación permanente como vía para el empleo. La Formación Profesional. 
⚫ Valoración de la importancia de la formación permanente para la trayectoria laboral y 


profesional del técnico superior en Gestión Forestal y del Medio Natural. 
⚫ Análisis de los intereses, aptitudes, actitudes y motivaciones personales para la carrera 


profesional. Especial referencia al ámbito de Gestión Forestal y del Medio Natural. 
⚫ El mercado laboral en España y en la Región de Murcia. Tendencias: profesiones con 


demanda y profesiones en receso. 
⚫ Itinerarios formativos: fijación de objetivos y medios para alcanzarlos. 
⚫ Identificación de los itinerarios formativos relacionados con el técnico superior en Gestión 


Forestal y del Medio Natural 
⚫ Definición y análisis del sector profesional del técnico superior en Gestión Forestal y del Medio 


Natural. 
⚫ La búsqueda de empleo: 


◦ Fuentes de información: 


▪ Medios de comunicación, bolsas de trabajo, agencias de colocación, empresas de 
trabajo temporal. 


▪ Los Servicios Públicos de Empleo. El Servicio Regional de Empleo y Formación de la 
Comunidad de Murcia (SEF) 


▪ El trabajo en la Administración Pública. La oferta pública de empleo. El Empleo público 
en la Unión Europea. 


▪ Internet como recurso en la búsqueda de empleo. 
⚫ Técnicas e instrumentos de búsqueda de empleo: 


▪ La Carta de Presentación. 


▪ El curriculum vitae. 


▪ La entrevista de selección de personal. 


▪ Los test y las pruebas de selección 
⚫ Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector. 
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⚫ Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa. Herramientas informativas: Europass, 
Ploteus, entre otros. 


⚫ Valoración del autoempleo como alternativa para la inserción profesional. El autoempleo en 
el sector. 


⚫ El proceso de toma de decisiones. 
 


Gestión del conflicto y equipos de trabajo: 


⚫ Equipos de trabajo: concepto y características. 
⚫ Valoración de las ventajas e inconvenientes del trabajo de equipo para la eficacia de la 


organización. 
⚫ Equipos de trabajo en el sector forestal según las funciones que desempeñan. 
⚫ La participación en el equipo de trabajo. Análisis de los posibles roles de sus integrantes. 
⚫ Definición de conflicto: tipos, características, fuentes y etapas. 
⚫ Métodos para la resolución o supresión del conflicto: negociación, mediación, conciliación y 


arbitraje. 
⚫ La motivación en los equipos de trabajo. Importancia y técnicas. 


 


Contrato de trabajo: 


⚫ El derecho del trabajo. Concepto, objeto, fuentes. 
⚫ Intervención de los poderes públicos y agentes sociales en las relaciones laborales: 


◦ La Administración Laboral: estatal y autonómica. 


◦ La Jurisdicción Social 


◦ Agentes sociales: sindicatos y organizaciones empresariales. 
⚫ Análisis de la relación laboral individual. Elementos 
⚫ Relaciones laborales de carácter especial y actividades excluidas del Derecho Laboral. 
⚫ El contrato de trabajo. Concepto, elementos y eficacia. El período de prueba. 
⚫ Modalidades de contrato de trabajo y medidas de fomento de la contratación. 
⚫ Derechos y deberes derivados de la relación laboral. 
⚫ Condiciones de trabajo: 


◦ Tiempo de trabajo: jornada, horarios y períodos de descanso. 


◦ Salario y garantías salariales. 
⚫ El recibo de salarios. Concepto. Elementos que lo integran. Cumplimentación. Cálculo de 


bases y cuotas de cotización. 
⚫ Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. Causas y efectos. 
⚫ Representación de los trabajadores. 
⚫ La negociación colectiva. Concepto, objetivos e importancia. 
⚫ Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito profesional del técnico superior en 


Gestión Forestal y del Medio Natural. 
⚫ Situaciones de conflicto colectivo, huelga y cierre patronal. 
⚫ Beneficios para los trabajadores en las nuevas organizaciones: flexibilidad, beneficios 


sociales, entre otros. 
⚫ Internet como fuente de recursos en materia laboral. 


 


Seguridad Social, empleo y desempleo: 


⚫ El Sistema de la Seguridad Social. Concepto y finalidad. 
⚫ Estructura del Sistema de la Seguridad Social. Régimen general y regímenes especiales. 
⚫ Determinación de las principales obligaciones de empresarios y trabajadores en materia de 


Seguridad Social: afiliación, altas, bajas y cotización. 
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⚫ La acción protectora de la Seguridad Social. Principales contingencias y prestaciones. 
⚫ Concepto y situaciones protegibles por desempleo. Duración y cálculo de prestaciones. 
⚫ Internet como fuente de recursos en materia de Seguridad Social. 
 
 


Evaluación de riesgos profesionales: 


⚫  La cultura preventiva en la empresa. 
⚫  Trabajo y salud. Valoración de la relación entre trabajo y salud: los riesgos profesionales. 


Análisis de factores de riesgo: 


◦ Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 


◦ Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales. 


◦ Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psico-sociales. Carga de 
trabajo, fatiga e insatisfacción laboral. 


◦ Condiciones de trabajo y riesgos específicos en el sector forestal. 
⚫ La evaluación de riesgos en la empresa como elemento básico de la actividad preventiva. 
⚫ Determinación de los posibles daños a la salud del trabajador que pueden derivarse de las 


situaciones de riesgos detectadas. 
⚫ Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Otras patologías derivadas del trabajo. 
⚫ La siniestralidad laboral en España y en la Región de Murcia. 
⚫ Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Ley de Prevención 


de Riesgos Laborales y principales reglamentos de desarrollo. 
 


Planificación de la prevención de riesgos en la empresa: 


⚫ Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales. 
⚫ Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales. 
⚫ Gestión de la prevención en la empresa. Modalidades de organización preventiva. 
⚫ Documentación de la prevención en la empresa: 


◦ El Plan de prevención de riesgos laborales. 


◦ La evaluación de riesgos. 


◦  Planificación de la prevención en la empresa. 


◦ Notificación y registro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Principales 
índices estadísticos de siniestralidad. 


◦ El control de la salud de los trabajadores. 
⚫ La gestión de la prevención en una PYME relacionada con una empresa del sector. 
⚫ Planes de emergencia y de evacuación en entornos de trabajo. 
⚫ Elaboración de un plan de emergencia en una empresa del sector. 
⚫ Representación de los trabajadores en materia preventiva. 
⚫ Responsabilidades en materia de prevención de riesgos laborales. 


 
Aplicación de medidas de prevención y protección en la empresa: 
 


⚫ Determinación de las medidas de prevención y protección individual y colectiva. Señalización 
de seguridad. 


⚫ Protocolo de actuación ante una situación de emergencia. Simulacros 
⚫ Primeros auxilios: principios básicos de actuación. 
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5. TEMPORIZACIÓN  


Teniendo en cuenta la Orden del 20 de diciembre de 2013, por la que se establece el currículo 


del Ciclo Formativo de Grado Superior correspondiente al Título de Técnico Superior en Gestión 


Forestal y del Medio Natural en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para 


el que se programa este módulo establece 60 horas anuales repartidas en 3h semanales y durante 


el primer curso del ciclo. Por lo tanto, se va a repartir la carga horaria entre los tres trimestres. 


Según la Resolución del 7 de junio de 2023, de la Dirección General de Centros Educativos e 


Infraestructuras por la que se establece el periodo lectivo del curso escolar 2023-2024, el curso 


escolar para los ciclos de Formación Profesional da comienzo el 14 de septiembre, dando la acogida 


a los alumnos ese mismo día, por lo que se establece como el 18 de septiembre como el inicio del 


periodo lectivo hasta el día 19 de junio ambos incluidos. 


La carga horaria del módulo es de 90 horas, y equivale a 5 créditos. A continuación, se pasa a 


temporalizar los contenidos y sus unidades didácticas: 


 


 


 


Bloque 


 


Unidades Didácticas 


 


Fechas 


 S
e


s
io


n
e


s
 


 
1. Prevención de 


Riesgos 
Laborales 
 


Primer Trimestre 


BLOQUE I 
UT 1: Seguridad y salud en el trabajo 
UT2: Prevención de riesgos laborales 
UT3: La organización de la prevención 
UT4: La actuación de la prevención en casos de 
emergencia. 


 
18/09-2/10 
3- 17/10 
23/10-6/11 
7-21/11 


 
7 
8 
7 
8 


 
2. Derecho del 


Trabajo 
Segundo Trimestre 


BLOQUE II 
UT5: La relación laboral 
UT 6: El contrato de trabajo 
UT7: Modificación, suspensión y extinción del contrato 
de trabajo. 
UT8: La representación de los trabajadores. Conflicto 
y trabajo en equipo 


 
28/11-12/12 
18/12-15/1 
16/1-5/2 
 
6-20/2 


 
8 
7 
8 
 
8 


3. Salarios y 
Seguridad 
Social 


 


4. Orientación 
Laboral 


Tercer Trimestre 


Bloque III 
UT9: El recibo de salarios  
UT10: La seguridad social, empleo y desempleo 
Bloque IV 
UT11: Búsqueda activa de empleo 
UT12: Técnicas e instrumentos de búsqueda de 
empleo. 


 
27/2-11/3 
12/3-8/04 
 
 
9-22/04 
23/04-6/05 


 
6 
6 
 
 
6 
6 
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CALENDARIO ORIENTATIVO DE EVALUACIONES EN EL CENTRO 


1ª EVALUACIÓN 11,12 y 13 de diciembre 


2ª EVALUACIÓN 21 de marzo 


EVALUACIÓN FINAL 5 y 6 de junio 


EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 20, 21 y 24 de junio 


 


Por último, se representa de manera gráfica a través de un cronograma, el cual ayuda de una 


forma visual a contemplar rápidamente cuándo se imparte cada unidad didáctica, de modo que con 


un simple vistazo se pueda extraer la información sobre si hay retraso o adelanto en los tiempos 


marcados para la impartición de cada módulo sobre el conjunto global de todo el módulo. 


  


 


 


6. DEFINICIÓN DE UNIDADES DE TRABAJO 


 


UT 1: Seguridad y salud en el trabajo 


Contenido Temporización 


1. El trabajo y la salud. 
2. Conceptos básicos de prevención. 
3. Riesgos derivados de los espacios y equipos de trabajo. Lugares 


y equipos de trabajo. 
1. Agentes físicos: ruido, vibraciones, radiaciones, temperatura, 


iluminación. 
2. Agentes químicos. 
3. Agentes biológicos. 
4. Riesgos ergonómicos y psicosociales. 


✓ Bloque I. 
✓ 7 sesiones. 
✓ 1ª Eval. 
✓ De 18 


septiembre a 2 
de octubre.  
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5. Posibles daños a la salud del trabajador 


Criterios de evaluación: RA 5 


a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los 
ámbitos y actividades de la empresa. 


b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del 
trabajador. 


c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad y los daños 
derivados de los mismos. 


d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los 
entornos de trabajo del Técnico Superior en Gestión Forestal y del 
Medio Natural. 


e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa. 
f) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para 


la prevención en los entornos de trabajo relacionados con el perfil 
profesional del Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio 
Natural. 


g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con 
especial referencia a accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, relacionados con el perfil profesional del Técnico 
Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural. 


5. Evalúa los riesgos 
derivados de su 
actividad, analizando 
las condiciones de 
trabajo y los factores 
de riesgo presentes 
en su entorno 
laboral. 


Competencias:  


ñ) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de 
su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el 
de los miembros del equipo. 
q) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y 
aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con 
lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 
r) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 
«diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción 
o prestación de servicios. 
t) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 


Objetivos: 


r) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 
proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la 
normativa aplicable en los procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros. 
s) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la 
accesibilidad universal y al «diseño para todos».  
v) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta 
el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático. 


 


UT 2: Prevención de riesgos laborales 


Contenido Temporización 
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1. Marco normativo básico 
2. Organismos públicos 
3. Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos 


laborales. 
4. Principios de prevención. 
5. Técnicas de prevención. 
6. La representación de los trabajadores en materia de prevención. 
7. Medidas de protección. 


✓ Bloque I. 
✓ 8 sesiones. 
✓ 1ª Eval. 
✓ Del 3 al 17 de 


octubre.  
 


Criterios de evaluación: RA 6, 7 


6.a) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia 
de prevención de riesgos laborales. 


6.b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención 
en la empresa, en función de los distintos criterios establecidos en la 
normativa sobre prevención de riesgos laborales. 


6.c) Se han determinado las formas de representación de los 
trabajadores en la empresa en materia de prevención de riesgos. 


6.d) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la 
prevención de riesgos laborales. 


6.e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo 
en la empresa que incluya la secuenciación de actuaciones que se 
deben realizar en caso de emergencia. 


6.f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de 
trabajo relacionado con el sector profesional del Técnico Superior en 
Gestión Forestal y del Medio Natural. 


7.a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección individual 
y colectiva que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y 
minimizar sus consecuencias en caso de que sean inevitables. 
7.b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de 
señalización de seguridad. 


6. Participa en la 
elaboración de un 
plan de prevención 
de riesgos en una 
pequeña empresa, 
identificando las 
responsabilidades 
de todos los 
agentes implicados. 


7. Aplica las 
medidas de 
prevención y 
protección, 
analizando las 
situaciones de 
riesgo en el entorno 
laboral relacionado 
con su perfil 
profesional. 


Competencias:  


ñ) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de 
su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el 
de los miembros del equipo. 
q) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y 
aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con 
lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 
r) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 
«diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción 
o prestación de servicios. 
t) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 


Objetivos: 


r) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 
proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la 
normativa aplicable en los procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros. 
s) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la 
accesibilidad universal y al «diseño para todos».  
v) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta 
el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático. 
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UT 3: La organización de la prevención 


Contenido Temporización 


 
1. La gestión de la prevención 
2. La organización de la prevención 


- Las auditorías. 
3. El Plan de Autoprotección 


- Inventario, plan de actuación, implantación. 
4. Protección frente al fuego. 


- Medidas de prevención. 
- Equipos de prevención y 
- Lucha contra incendios. 


✓ Bloque I. 
✓ 7 sesiones. 
✓ 1ª Eval. 
✓ De 23 de octubre a 


6 de noviembre.  
 


Criterios de evaluación: RA 6, 7 


6.b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención 
en la empresa, en función de los distintos criterios establecidos en 
la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 


6.c) Se han determinado las formas de representación de los 
trabajadores en la empresa en materia de prevención de riesgos. 


 
6.e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan 


preventivo en la empresa que incluya la secuenciación de 
actuaciones que se deben realizar en caso de emergencia. 


6.f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de 
trabajo relacionado con el sector profesional del Técnico Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural. 


6.g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación de una 
empresa del sector. 


 
7. f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia 
de la salud del trabajador y su importancia como medida de prevención. 


6. Participa en la 
elaboración de un 
plan de prevención 
de riesgos en una 
pequeña empresa, 
identificando las 
responsabilidades de 
todos los agentes 
implicados. 


7. Aplica las medidas 
de prevención y 
protección, 
analizando las 
situaciones de riesgo 
en el entorno laboral 
relacionado con su 
perfil profesional. 


Competencias:  


ñ) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de 
su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el 
de los miembros del equipo. 
q) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y 
aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con 
lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 
r) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 
«diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción 
o prestación de servicios. 
t) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 


Objetivos: 


r) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 
proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la 
normativa aplicable en los procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros. 
s) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la 
accesibilidad universal y al «diseño para todos».  
v) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta 
el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático. 
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UT 4: La actuación de la prevención en casos de emergencia 


Contenido Temporización 


 
1. Protocolo de actuación ante una situación de emergencia. 


Simulacros 
- Método PAS 


2. Primeros auxilios: principios básicos de actuación. 
- Reanimación Respiratoria, Cardiopulmonar. 


3. Actuación según la lesión: Heridas, hemorragias, quemaduras, 
fracturas. 


- Plan de actuación de emergencias. 
- Responsables en materia de emergencias. 
- La organización de la prevención y la actuación en casos 


de emergencia. 


✓ Bloque I. 
✓ 8 sesiones. 
✓ 1ª Eval. 
✓ Del 7 al 21 de 


noviembre. 
 


Criterios de evaluación: RA 7 


b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de 
señalización de seguridad. 
c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia.  
d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en caso de 
emergencia donde existan víctimas de diversa gravedad. 
e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que deben 
ser aplicadas en el lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la 
composición y uso del botiquín.  


7. Aplica las 
medidas de 
prevención y 
protección, 
analizando las 
situaciones de 
riesgo en el 
entorno laboral 
relacionado con su 
perfil profesional. 


Competencias:  


ñ) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de 
su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el 
de los miembros del equipo. 
q) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y 
aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con 
lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 
r) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 
«diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción 
o prestación de servicios. 
t) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 


Objetivos: 


r) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 
proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la 
normativa aplicable en los procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros. 
s) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la 
accesibilidad universal y al «diseño para todos».  
v) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta 
el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático. 
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UT 5: La relación laboral 


Contenido Temporización 


 
1. La relación laboral y no laboral o especiales. 
2. Derechos y deberes 


1.  Derechos y obligaciones de los trabajadores 
2. Obligaciones y potestades del empresario. 


3. La jornada de trabajo.  
1. Horas extraordinarias 
2. Trabajo nocturno y a turnos 


4. Descanso, festivos y vacaciones 
1. Descansos y festivos 
2. Vacaciones remuneradas 


5. Permisos 
1. Permisos retribuidos. 
2. Jornada reducida por motivos familiares y personales. 


✓ Bloque II. 
✓ 8 sesiones. 
✓ 2ª Eval. 
✓ De 28 de 


noviembre a 12 de 
diciembre. 


 


Criterios de evaluación: RA2, RA3 


2.b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden 
constituirse en una situación real de trabajo. 


2.d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de 
diversidad de roles y opiniones asumidos por los miembros de un 
equipo. 


3.a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del 
trabajo. 


3.b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en 
las relaciones entre empresarios y trabajadores. 


3.c) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la 
relación laboral. 


3.e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación 
vigente para la conciliación de la vida laboral y familiar. 
3.j) Se han identificado las características definitorias de los nuevos 
entornos de organización del trabajo. 


2. Aplica las 
estrategias del 
trabajo en equipo, 
valorando su eficacia 
y eficiencia para la 
consecución de los 
objetivos de la 
organización. 


3. Ejerce los 
derechos y cumple 
las obligaciones que 
se derivan de las 
relaciones laborales, 
reconociéndolas en 
los diferentes 
contratos de trabajo. 


Competencias:  


r) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 
«diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción 
o prestación de servicios. 
n) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 
científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación 
y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación. 
t) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 


Objetivos: 
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n) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la evolución 
científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la 
comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones 
laborales y personales. 
ñ) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se 
presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal. 
s) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la 
accesibilidad universal y al «diseño para todos». 


 


UT 6: El contrato de trabajo 


Contenido Temporización 


 
1. El contrato de trabajo 
2. Modalidades contractuales contratos indefinidos. 
3. Contratos indefinidos. 
4. Contratos formativos 
5. Contratos por el tipo de trabajo a realizar. 
6. Anexos o cláusulas de un contrato 
7. Otros contratos 
8. Las empresas de trabajo temporal 
9. El trabajo a distancia. 


✓ Bloque II. 
✓ 7 sesiones. 
✓ 2ª Eval. 
✓ De 18 de 


diciembre a 
15 de enero. 


 


Criterios de evaluación: RA3 


d) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, 
identificando las medidas de fomento de la contratación para 
determinados colectivos. 
e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente 
para la conciliación de la vida laboral y familiar. 
f) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, 
suspensión y extinción de la relación laboral. 
i) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un 
convenio colectivo aplicable al sector relacionado con el título de Técnico 
Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural. 


3. Ejerce los 
derechos y 
cumple las 
obligaciones que 
se derivan de las 
relaciones 
laborales, 
reconociéndolas 
en los diferentes 
contratos de 
trabajo. 


Competencias:  


n) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los 
conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, 
gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y 
utilizando las tecnologías de la información y la comunicación. 
r) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 
«diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción 
o prestación de servicios. 
s) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y 
tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 


Objetivos: 
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n) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la 
evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y 
la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones 
laborales y personales. 
s) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la 
accesibilidad universal y al «diseño para todos». 
t) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el 
proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces 
de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad. 


 


UT7: Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. 


Contenido Temporización 


1. Movilidad funcional 
2. Modificación sustancial de las condiciones  
3. Movilidad geográfica 
4. Suspensión del contrato de trabajo 
5. Extinción del contrato de trabajo 
6. Procedimiento de reclamación judicial 


✓ Bloque II. 
✓ 7 sesiones. 
✓ 2ª Eval. 
✓ De 16 de enero a 5 de 


febrero. 


Criterios de evaluación: RA3, RA4 


3.e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación 
vigente para la conciliación de la vida laboral y familiar. 
3.f) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, 
suspensión y extinción de la relación laboral. 
3.h) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto 
colectivo y los procedimientos de solución de conflictos. 
3.i) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en 
un convenio colectivo aplicable al sector relacionado con el título 
de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural. 
4.a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar 
esencial para la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 
4.g) Se han determinado las posibles situaciones legales de 
desempleo. 


3. Ejerce los derechos y 
cumple las obligaciones 
que se derivan de las 
relaciones laborales, 
reconociéndolas en los 
diferentes contratos de 
trabajo. 


4. Determina la acción 
protectora del sistema de 
la Seguridad Social ante 
las distintas 
contingencias cubiertas, 
identificando las distintas 
clases de prestaciones. 


Competencias:  


o) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo 
del mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando 
soluciones a los conflictos grupales que se presentan. 
p) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad 
utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 
adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el 
ámbito de su trabajo. 
t) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural.» 


Objetivos: 
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o) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, 
integrando saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación 
en las mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 
p) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de 
trabajo en grupo para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 
q) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van 
a transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en 
los procesos de comunicación. 


 


 


UT 8: La representación de los trabajadores. Conflicto y trabajo en equipo 


Contenido Temporización 


1. La representación colectiva. 
2. El convenio colectivo. 
3. Los conflictos colectivos. 


a. La huelga 
b. El cierre patronal 


4. Trabajo en equipo 
5. Conflicto y negociación 


✓ Bloque II. 
✓ 8 sesiones. 
✓ 2ª Eval. 
✓ Del 6 al 20 de febrero. 


Criterios de evaluación: RA3, RA4 


3.h) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto 
colectivo y los procedimientos de solución de conflictos. 
3.j) Se han identificado las características definitorias de los 
nuevos entornos de organización del trabajo. 
4.b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el 
sistema de Seguridad Social. 
4.c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema 
de Seguridad Social. 
4.d) Se han identificado las obligaciones de empresario y 
trabajador dentro del sistema de Seguridad Social. 
 


3. Ejerce los derechos y 
cumple las obligaciones 
que se derivan de las 
relaciones laborales, 
reconociéndolas en los 
diferentes contratos de 
trabajo. 


4. Determina la acción 
protectora del sistema de 
la Seguridad Social ante 
las distintas 
contingencias cubiertas, 
identificando las distintas 
clases de prestaciones. 


Competencias:  


ñ) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito 
de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y 
en el de los miembros del equipo. 
o) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo 
del mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando 
soluciones a los conflictos grupales que se presentan. 
p) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad 
utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 
adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el 
ámbito de su trabajo. 


Objetivos: 


o) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, 
integrando saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación 
en las mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 
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q) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van 
a transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en 
los procesos de comunicación. 
v) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta 
el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático. 


 


UT 9: El recibo de salarios 


Contenido Temporización 


 
1. El salario: 


a.  Tipos de salarios 
b.  Estructura del salario 
c.  La nómina.  
d.  Cálculo de indemnizaciones y finiquitos. 


✓ Bloque III. 
✓ 6 sesiones. 
✓ 3ª Eval. 
✓ De 27 de febrero a 11 de marzo. 


Criterios de evaluación: RA3, RA4 


3.g) Se ha analizado el recibo de salarios identificando 
los principales elementos que lo integran. 3.i) Se han 
determinado las condiciones de trabajo pactadas en un 
convenio colectivo aplicable al sector relacionado con el 
título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio 
Natural. 
4.e) Se han identificado, en un supuesto sencillo, las 
bases de cotización de un trabajador y las cuotas 
correspondientes a trabajador y empresario. 
4.f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de 
Seguridad Social, identificando los requisitos. 
 


3. Ejerce los derechos y cumple 
las obligaciones que se derivan de 
las relaciones laborales, 
reconociéndolas en los diferentes 
contratos de trabajo. 


4. Determina la acción protectora 
del sistema de la Seguridad Social 
ante las distintas contingencias 
cubiertas, identificando las 
distintas clases de prestaciones. 


Competencias:  


ñ) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de 
su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el 
de los miembros del equipo. 
o) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo 
del mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando 
soluciones a los conflictos grupales que se presentan. 
t) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 


Objetivos: 


t) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el 
proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de 
supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad. 
s) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la 
accesibilidad universal y al «diseño para todos». 
v) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta 
el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático. 
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UT 10: La seguridad social, empleo y desempleo 


Contenido Temporización 


1. Cotización a la seguridad social 
2. Las prestaciones de la seguridad social. 


a. Asistencia sanitaria 
b. Incapacidad temporal 
c. Prestación por motivos familiares 
d. Incapacidad permanente 
e. Jubilación 
f. Prestaciones por muerte y supervivencia 
g. Desempleo 


✓ Bloque III. 
✓ 6 sesiones. 
✓ 3ª Eval. 
✓ De 12 de marzo 


a 8 de abril. 
 


Criterios de evaluación: RA4 


a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial 
para la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 
b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema 
de Seguridad Social. 
c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de 
Seguridad Social. 
d) Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador 
dentro del sistema de Seguridad Social. 
e) Se han identificado, en un supuesto sencillo, las bases de cotización 
de un trabajador y las cuotas correspondientes a trabajador y empresario. 
f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, 
identificando los requisitos. 
g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo. 
h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación 
por desempleo de nivel contributivo básico. 


4. Determina la 
acción protectora 
del sistema de la 
Seguridad Social 
ante las distintas 
contingencias 
cubiertas, 
identificando las 
distintas clases de 
prestaciones. 


Competencias:  


n) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 
científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación 
y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación. 
ñ) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de 
su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el 
de los miembros del equipo. 
t) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 


Objetivos: 


o) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando 
saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las 
mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 
q) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van 
a transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en 
los procesos de comunicación. 
v) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta 
el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático. 
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UT 11: Búsqueda activa de empleo 


Contenido Temporización 


1. El proyecto empresarial 
2. Itinerarios formativos: la formación profesional, bachillerato. 
3. Opciones profesionales. 
4. Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector. 
5. Trabajar en Europa. 


✓ Bloque IV. 
✓ 6 sesiones. 
✓ 3ª Eval. 
✓ Del 9 a 22 de 


abril. 


Criterios de evaluación: RA1 


a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor 
clave para la empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso 
productivo. 
b) Se han identificado los itinerarios formativo–profesionales relacionados 
con el perfil profesional del Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio 
Natural. 
c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad 
profesional relacionada con el perfil del título. 
d) Se han identificado los principales yacimientos de empleo y de inserción 
laboral para el Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural. 
f) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores 
profesionales relacionados con el título. 
g) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes 
y formación propia para la toma de decisiones. 


1. Selecciona 
oportunidades 
de empleo, 
identificando las 
diferentes 
posibilidades de 
inserción y las 
alternativas de 
aprendizaje a lo 
largo de la vida. 


 


Competencias:  


n) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 
científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación 
y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación. 
s) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y 
tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 


Objetivos: 


p) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de 
trabajo en grupo para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 
u) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de 
iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un 
trabajo. 
v) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta 
el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático 


 


UT 12: 


Contenido Temporización 


UT12: Técnicas e instrumentos de búsqueda de empleo. 
1. Búsqueda de empleo: 


▪ La Carta de Presentación. 


▪ El curriculum vitae. 


▪ La entrevista de selección de personal. 


▪ Los test y las pruebas de selección 


▪ Dinámicas de grupo. 
2. Valoración del autoempleo como alternativa para la inserción 


profesional. El autoempleo en el sector. 
3. El proceso de toma de decisiones. 


✓ Bloque IV. 
✓ 6 sesiones. 
✓ 3ª Eval. 
✓ De 23 de abril a 6 de 


mayo. 
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Criterios de evaluación: RA1 


e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de 
búsqueda de empleo. 
f) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores 
profesionales relacionados con el título. 
g) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, 
actitudes y formación propia para la toma de decisiones. 


1. Selecciona 
oportunidades de 
empleo, identificando las 
diferentes posibilidades 
de inserción y las 
alternativas de 
aprendizaje a lo largo de 
la vida. 


Competencias:  


n) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 
científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación 
y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación. 
s) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y 
tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 
t) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 


Objetivos: 


s) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la 
accesibilidad universal y al «diseño para todos». 
u) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de 
iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un 
trabajo. 
v) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta 
el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático. 


 


7. METODOLOGÍA 


La metodología a seguir, son principios metodológicos que, compartidos con el resto del 


profesorado del departamento, ayudan a que el alumnado reciba una enseñanza lo más coherente 


y organizada posible en cada una de las unidades. Estos principios parten de la Ley Orgánica 2/2006 


de 3 de mayo de Educación (LOE) y se corresponden con el paradigma constructivista del proceso 


de enseñanza-aprendizaje.  


Se proponen los siguientes principios metodológicos: 


PM1. Para el desarrollo del módulo se opta por una metodología mixta. Por una parte, se debe aportar 


un paquete considerable de conceptos, imprescindibles para armar las herramientas de análisis que 


permitan el desarrollo del perfil profesional, la observación detenida y crítica de las relaciones 


laborales de nuestra sociedad por lo que parece ineludible una primera acción didáctica encaminada 


al planteamiento, discusión y asimilación de esta estructura conceptual.  


PM2. Se busca un enfoque práctico de los contenidos, ya que los ciclos formativos se basan en la 


preparación para una incorporación inmediata al mundo laboral. 


PM3. La actividad constructiva del alumno es el factor decisivo en la realización de los aprendizajes 


escolares. Es el alumno quien en último término modifica y reelabora sus esquemas de conocimiento, 


construyendo su propio aprendizaje.  
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PM4. Se seleccionarán los procesos básicos para actuar como guía y mediador para facilitar la 


construcción de aprendizajes significativos que permiten establecer relaciones entre los 


conocimientos y experiencias previas y los nuevos contenidos proporcionando oportunidades para 


poner en práctica los nuevos conocimientos, de modo que el alumno pueda comprobar el interés y 


la utilidad de lo aprendido y así consolidar aprendizajes que trascienden el contexto en que se 


produjeron. Es igualmente importante propiciar en las actividades la reflexión personal de lo realizado 


y la elaboración de conclusiones con respecto a lo que se ha aprendido, de modo que el alumno 


pueda analizar el avance respecto a sus ideas previas.  


PM5. Los contenidos se presentan con una estructuración clara, planteando la interrelación entre 


distintos contenidos de una misma área y entre contenidos de distintas áreas e ir profundizando 


progresivamente en las estructuras conceptuales más específicas de las disciplinas.  


PM6. Se fomentará la interacción alumno-profesor y alumno-alumno con el fin de favorecer la 


confrontación y modificación de puntos de vista, la coordinación de intereses, la toma de decisiones 


colectivas, la ayuda mutua y la superación de conflictos mediante el diálogo y la cooperación.  


PM7. Se favorecerá la autonomía de los alumnos en la toma de decisiones y su participación en el 


proceso de enseñanza y aprendizaje mediante la información continuada sobre el momento del 


mismo en que se encuentra y propiciando la construcción de estrategias de aprendizaje que 


favorezcan la implicación del alumno, para que con su esfuerzo y dedicación al estudio alcancen los 


objetivos de esta etapa.  


PM8. La información que suministra la evaluación debe servir como punto de referencia para la 


actuación pedagógica. Se llevará a cabo de forma continua y personalizada, sin comparaciones con 


supuestas normas estándar de rendimiento. 


PM9. Se proporcionarán oportunidades para poner en práctica los nuevos conocimientos aprendidos, 


de modo que el alumnado pueda comprobar su utilidad e interés siendo así, conscientes de su propio 


progreso.  


PM10. Se fomenta la participación en actividades complementarias y extraescolares que favorezcan 


el desarrollo de los contenidos educativos propios de la etapa, también se impulsará la utilización de 


espacios y recursos educativos diversos. Se realizarán visitas a centros tanto de titularidad estatal, 


municipal y privada con el fin de poder conocer la realidad del mundo laboral.  


PM11. Esta metodología tiene un carácter activo y participativo, tanto para integrar al alumnado en 


el proceso de enseñanza-aprendizaje, como para motivarlo. Se partirá de los conocimientos previos 


de los alumnos/as para facilitar de ese modo la construcción de aprendizajes significativos. Buscaré, 


además, la funcionalidad de los aprendizajes, enseñando a “aprender a aprender” y relacionando lo 


aprendido con lo que acontece fuera del aula, es decir en su futuro laboral. Abogaré por una práctica 


que se fundamente en la teoría para que ésta adquiera sentido con la práctica, y especialmente 


fomentaré el trabajo en equipo y la asunción de responsabilidades personales en las tareas 


marcadas.  


 


De forma general se seguirá el siguiente guion metodológico: 


 


• Presentación de la unidad de trabajo. 


• Detección y reflexión sobre los conocimientos previos del grupo. 
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• Profundización de contenidos con las explicaciones del profesor, se refuerza con un video 
explicativo de unos minutos sobre el tema expuesto. Con el objetivo de evitar la monotonía, 
despertar mayor interés, y posiblemente captar y aprender algún concepto que no se haya 
entendido con la explicación única del profesor.   


• Realización de actividades prácticas relacionadas con la unidad. 


• Incidir en la importancia de realizar múltiples actividades conforme se vayan explicando los 
contenidos, lo que contribuye a reforzar lo aprendido. 


• Favorecer el uso de las tecnologías de la información para buscar bibliografía adecuada y de la 
comunicación a través de sus intervenciones orales con sus puntos de vista. 


• Recopilación de bibliografía.  


• Exposición de los contenidos por parte del alumnado a través de juegos o actividades lúdicas 
para que, de manera indirecta, se aprecia los conceptos adquiridos y su nivel de comprensión. 


• Valoración del proceso y comprobación de los conocimientos adquiridos a través de ejercicios 
tipo test y pruebas escritas. 


 
7.1 Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 


Todos los alumnos deben de tener la oportunidad del aprendizaje por diversos que estos sean. El 


DUA se basa en una metodología activa, variada, que pueda llegar a todos los alumnos. Cada alumno 


presenta capacidades diferentes, únicas y por tanto no todos aprenden de forma universal, sino que 


cada uno recoge los contenidos según las motivaciones e intereses particulares. De ahí la necesidad 


de adaptar esa enseñanza generalizada y global para pasar a darle un enfoque personalizado e 


individual, adaptado a cada alumno, con el objetivo que todos puedan obtener el mismo mensaje, 


pero enviado de forma personalizada, un aprendizaje diversificado. Diferentes modos de enseñar 


para los diferentes modos de aprender.  


En esta línea se trabaja la enseñanza de los contenidos para este módulo, con múltiples tareas y 


actividades de manera que puedan ser de utilidad y aprovechamiento para todos y cada uno de los 


alumnos. 


7.2 Estrategias de enseñanza y aprendizaje  


En este módulo de FOL se propiciarán las siguientes orientaciones didácticas:  


. La motivación de los alumnos/as con situaciones de aprendizaje que tenga sentido para ellos, 


realizando actividades prácticas que resulten interesantes y motivadoras, dándole un punto de vista 


práctico.  


. Conceptualización de los contenidos, comprobando cuales son los conocimientos previos, que 


idea tienen los alumnos del mundo empresarial y laboral, utilizando una metodología inductiva, 


realizando actividades participativas orales o de debate, introduciendo gradualmente los contenidos 


y de esta forma realizar las actuaciones necesarias.  


 


. Realización de ejercicios prácticos dentro y fuera del Centro, mediante actividades 


extraescolares y complementarias, como detectar los riesgos laborales existentes en el centro como 


fuera él, analizar contratos, cálculo de nóminas, finiquitos e indemnizaciones, así como teatralizar 


entrevistas de trabajo, dinámicas de grupo y la elaboración de su currículum, entre los ejercicios más 


importantes. 


 


. La metodología utilizada será práctica, participativa, dinámica y potenciando el método de 


investigación-acción, así como el acercamiento a la realidad laboral del entorno en el que se 


encuentra ubicado nuestro Centro. Se plantearán actividades que familiaricen al alumnado con los 


entornos forestales y medioambientales. 
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. Aprendizaje basado en la resolución de problemas: la consecución de la autonomía profesional 


implica por parte del alumnado “aprender a aprender”, de manera que las estrategias metodológicas 


empleadas propicien la adquisición de aprendizaje autónomo. 


Aprendizaje cooperativo que será fundamental para la resolución de las situaciones-problemas 


establecidas. Los alumnos, organizados en grupos de trabajo según sus intereses y expectativas 


previas, desarrollarán determinados contenidos del currículum, promoviendo un grado alto de 


autonomía en la búsqueda de la información, incluyendo desplazamientos a los lugares que generan 


y ofertan información y allí donde se encuentran colectivos implicados en los proyectos diversos que 


se requerirá para poder colaborar con otros profesores dado su carácter interdisciplinar.  


 


. Metodología empático-asertiva para vivir en la propia piel la situación que se requiere trabajar 


para tener una experiencia en primera persona, considerando el medio natural como medio esencial 


para enseñar y aprender.  


 


. Combinar distintos tipos de estrategias y técnicas: expositivas, indagación, teatralización, 


reflexivas, siempre utilizando un lenguaje técnico, un lenguaje propio y conceptos básicos de los 


contenidos de cada Unidad de Trabajo que recogerán en un “Glosario de Términos”.  


 


. Utilizando pruebas e instrumentos de evaluación variados (pruebas escritas, orales, trabajos 


grupales, individuales, observación entre otros).  


 


. Aunque se diseñen actividades de trabajo individual, se va a potenciar actividades de tipo 


grupal y colaborativo, utilizando en el desarrollo de las sesiones dinámica de grupos por medio de 


una metodología activa y participativa en las distintas exposiciones orales, fomentando la capacidad 


de trabajar en equipo.  


 


Se fomentará la lectura, como se tratará posteriormente, la comunicación y la interacción 


social en el aula, promoviendo el diálogo, la participación y la expresión de opiniones en un ambiente 


de respeto, por medio de tertulias, debates en temas de actualidad o situaciones que puedan tener 


diversos puntos de vista. 


 
7.3 Actividades 


Para la consecución de los resultados de aprendizaje marcados, se utilizarán, a lo largo del 


aprendizaje, dependiendo del momento y del objetivo que se pretenda conseguir, una secuencia de 


actividades a utilizar en cada una de las distintas fases del proceso: 


Las unidades de trabajo se empezarán realizando una pregunta genérica sobre los conocimientos 


con el objetivo de fomentar una lluvia de ideas o “Braimstorming” por parte de los alumnos, de esta 


forma se podrá detectar el nivel del grupo y de ahí partir en la exposición de la unidad. 


Las explicaciones teóricas que el profesor explica en clase van acompañadas de presentaciones 


esquemáticas y digitales para que todos los alumnos puedan visualizar la explicación.  


Y para dinamizar todas y cada una de las sesiones se acompañan vídeos explicativos, ejercicios 


digitales que la editorial propone, otras actividades tipo test como Kahoot para comprobar 


conocimientos, a la vez que repasar. Igualmente se realizarán tareas en papel como crucigramas, 


unir con flechas conceptos y definiciones. Y por último se realizarán trabajos como actividades 
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complementarias y extraescolares, principalmente para buscar información y poder elaborar el 


Trabajo de Prevención de Riesgos Laborales acerca de los riesgos en un puesto de trabajo. 


Por último, se evaluarán las unidades con los trabajos aportados y con pruebas tipo test 


acompañadas de al menos una pregunta de desarrollo. 


7.4 Actividades Extraescolares 


Se tiene previsto contar con la colaboración de una enfermera escolar, la cual acudirá al centro 


escolar para dar unas charlas sobre Primeros Auxilios, en la que se incluya la posibilidad de que los 


alumnos puedan actuar ellos mismos realizando la Maniobra de Heimlich, así como la simulación 


práctica de una Reanimación Cardiopulmonar, además de otras actuaciones y enseñanzas básicas 


en situaciones de emergencia. 


Esta actividad se realizará durante el primer trimestre, preferiblemente en diciembre, haciéndola 


coincidir con las últimas sesiones destinadas a la formación en Prevención de Riesgos Laborales, 


concretamente con los contenidos que se van a impartir en materia de Primeros Auxilios y situaciones 


de emergencias. 


 


8. ELEMENTOS TRANSVERSALES 


La ley Orgánica 2/2006, del 3 de mayo, de Educación, la LOE, establece en su artículo 1 y 2, “los 


fines de la educación”, los cuales hacen referencia a la educación en valores.  


Igualmente, el RD 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 


Formación Profesional, trata en el apartado número 5 del artículo 197 los elementos transversales 


haciéndolo constar de la siguiente manera: 


5. Las administraciones competentes impulsarán la especialización de los centros del Sistema 


de Formación Profesional, bien por familias profesionales, bien por elementos transversales como el 


emprendimiento, la digitalización o la sostenibilidad, el modelo de centros integrados y la generación 


de redes de especialización inteligente entre ellos. 


Entre los temas transversales más destacados que se trabajan en el módulo de Formación y 


Orientación Laboral se encuentran: 


8.1 Objetivos relacionados con los Elementos Transversales. 


• Eje transversal 1: Educación para el Emprendimiento. 
EE1: Sensibilizar a los alumnos sobre la importancia que conlleva la creación de empresas con 


ideas innovadoras, renovadas, que aporten un valor añadido al actual negocio, con el objetivo de 


fomento del empleo, ampliar las posibilidades laborales e incrementando la red de empresas 


existentes en las poblaciones en las que el alumno habita. 


EE2: Incorporar en el quehacer diario de los alumnos la postura del emprendedor, desde la 


empatía por la innovación, la prestación de servicios, la necesidad continua de mejora y 


renovación de ideas y productos adaptados a las nuevas necesidades del consumidor. 


• Eje transversal 2: Educación para la digitalización. 
ED1: Habituar al alumno al uso adecuado de las nuevas tecnologías, evitando el uso excesivo 


que le dedican la mayoría de ellos. Realizando un consumo eficiente y eficaz para obtener el 


mayor aprovechamiento de estas herramientas. 
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ED2: Ayudar a los alumnos a realizar búsquedas concretas en internet siendo críticos en la obtención 


de la información y sabiendo desechar aquella que no es del todo fiable o por el contenido o por la 


fuente. 


• Eje transversal 3: Educación para la sostenibilidad. 
ES1: Sensibilizar a los alumnos sobre la degradación ambiental que supone el consumo 


irresponsable con cualquiera de los bienes y servicios que vayamos a adquirir.  


ES2: Ayudar a los alumnos a saber clasificar correctamente los residuos que se aportan al 


medioambiente, es decir, saber clasificar los residuos en los diferentes contenedores. 


• Eje transversal 4: Educación para el modelo de centros integrados. 
ECI: Habituar al alumno sobre los centros que imparten todas las ofertas formativas que conducen a 
la obtención de Títulos de Formación Profesional y/o Certificados de Profesionalidad. 


 


• Eje transversal 5: Educación para la generación de redes de especialización inteligente. 
 


EGRI1: Impulsar la especialización inteligente desde un enfoque innovador con el propósito de 
impulsar el crecimiento y la creación de empleo, permitiendo a cada región identificar y desarrollar 
sus propias ventajas competitivas. 


 
EGRI2: Ayudar al alumno a realizar una formación específica, reciclándolo en conocimientos y 
habilidades. Permitiendo a los alumnos la posibilidad de una especialización profesional. 
Aprendiendo con las últimas tendencias en su sector, siendo de gran ayuda para realizar tareas de 
manera más eficiente y efectiva. Así, puede llevar a una mayor calidad de trabajo y mejores 
resultados. 


 


En el artículo 35.2 de la LOE, se establece que: “Las Administraciones educativas promoverán 


las medidas necesarias para que en las distintas materias se desarrollen actividades que estimulen 


el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público.” 


Estos elementos se consideran fundamentales en el desarrollo cultural del alumno, no sólo 


porque obtendrá un mayor rendimiento en eficacia-eficiencia con un correcto uso de la lectura y su 


entendimiento, sino como su propia carta de presentación posterior una vez concluida su formación. 


Un alumno que se expresa con fluidez y se defiende en una entrevista de trabajo con una 


comunicación adecuada, obtendrá una ventaja sobre el que no presente esta habilidad lingüística. 


• Eje transversal 6: Fomento de la lectura y la expresión oral y en público:  
ELEO: Fomentar la práctica de la lectura habitual en clase, así como a entender lo que se lee, 


razonarlo y poder así enjuiciar u opinar, desarrollando paralelamente las habilidades orales y 


lingüísticas para poder ir adquiriendo actitudes motivadoras y poder hablar en público 


adecuadamente. 


8.2. Instrumentos TIC para la comunicación con el alumnado. 


La comunicación profesorado y alumnado es fundamental para el proceso de enseñanza y 


aprendizaje, nos aportara la información necesaria para continuar con las actividades educativas.  


Comunicarse de forma ágil con los alumnos se hace imprescindible en este proceso educativo 


lo que requiere de herramientas para el acceso a los sistemas de comunicación que deben ser de 


fácil uso y gratuito.  


Se deberá establecer un protocolo de actuación donde quedará aclarado como proceder y en 


qué casos, explicando las normas de uso a principio de curso. Se utilizará como medio de 
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comunicación para consulta fuera de clase, avisar de fecha de examen, entrega de actividades etc., 


se determinarán días y horas de entrada tanto para el alumnado como para el profesor.  


Entre las herramientas utilizadas para una comunicación fluida destacamos:  


Plataformas educativas Moodle y Aula Virtual (murciaeduca): Herramienta de gestión de 


aprendizaje, compuesta por diversos módulos como tareas, consultas, foro, diario o recurso entre 


otros. Permite la comunicación entre alumnos y profesores en un entorno privado y cerrado. Pasar 


lista de los presentes y poner faltas de asistencia a los ausentes con Plumier o los retrasos. Se 


utilizarán para compartir mensajes, archivos y enlaces, un calendario de trabajo, así como proponer 


tareas y actividades y gestionarlas. Este sistema evita los peligros de las redes sociales abiertas, ya 


que sólo es accesible para quién este registrado con su nombre de usuario y contraseña. 


Correo electrónico: El grupo de clase se creará un correo electrónico al cual tendrá acceso 


también el profesor. Se podrá enviar determinada información relacionada tanto con el trabajo en 


aula como posibles dudas que puedan surgir o incluso justificantes médicos.  


Servicio de alojamiento de archivos en la nube: Dropbox, Google drive. Son un servicio 


de almacenamiento de archivos, a través de los cuales también se pueden sincronizar y compartir 


información (documentos, hojas de cálculo, presentaciones o formularios).  


 


9. EVALUACIÓN 


       La Resolución del 3 de septiembre de 2012 de la Dirección General de Formación Profesional y 


Educación de personas adultas en los centros de la Región de Murcia tiene por objeto, dictar 


instrucciones sobre ordenación académica en las enseñanzas correspondientes a ciclos formativos 


de formación profesional del sistema educativo, complementando la normativa vigente que regula el 


funcionamiento de los centros docentes con oferta de ciclos formativos de formación profesional.  


Por tanto, para realizar el proceso de evaluación se toma de referencia tanto esta resolución 


como el RD 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación 


Profesional para establecer las bases del proceso de evaluación. Por tanto, la evaluación: 


➢ Se realizará por cada módulo profesional, cuando se superen todos los módulos del ciclo 
formativo se podrá titular. 


➢ Se trata de una evaluación continua: es decir se aplica durante todo el proceso formativo. Se 
precisa que el alumno asista a clase con regularidad. Si supera el 30% de las faltas justificadas 
e injustificadas pierde el derecho a poder ser evaluado bajo esta modalidad de evaluación 
continua. 


➢ La evaluación se realizará tomando de referencia los objetivos expresados en resultados de 
aprendizaje y los criterios de evaluación de cada uno de los módulos profesionales y se puntuará 
de 1 a 10 sin decimales. 


➢ En este primer curso existen 2 evaluaciones parciales (diciembre y marzo) y una evaluación final 
en junio. El módulo se podrá recuperar por el alumno en una evaluación extraordinaria los días 
20 y 21 de junio. 


 


9.1 Evaluación del proceso de aprendizaje (a los alumnos) 


La evaluación es el elemento con que cuenta el profesor para saber si el proceso de enseñanza-


aprendizaje ha logrado los objetivos previstos. Para ello, ha de realizar una evaluación de ese 


proceso. Las cuestiones acerca del “¿Cómo?, ¿Cuándo? y ¿Qué?” evaluar. 
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En el texto consolidado del Real Decreto 260/2011, de 28 de febrero, por el que se establece el 


título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural, de la familia profesional Agraria, 


y se fijan sus enseñanzas mínimas, vienen recogidos los criterios de evaluación para cada Resultado 


de Aprendizaje. Cuenta con los siguientes RA:  


RESULTADO DE APRENDIZAJE RA1 
Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de 
inserción y las alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida. 


Ponderación 
del RA 
       12,5% 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


a) Se ha valorado la importancia de la formación  
permanente como factor clave para la empleabilidad 
y la adaptación a las exigencias del proceso 
productivo. 


14,3% 


b) Se han identificado los itinerarios formativo–profesionales relacionados con el 
perfil profesional del Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural. 


14,3% 


c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad 
profesional relacionada con el perfil del título 


14,3% 


d) Se han identificado los principales yacimientos de  
empleo y de inserción laboral para el Técnico 
Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural. 


14,3% 


e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el 
proceso de búsqueda de empleo.  


14,3% 


f) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales 
relacionados con el título.  


14,3% 


g) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes y 
formación propia para la toma de decisiones. 


14,2% 


RESULTADO DE APRENDIZAJE RA2 
Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para 
la consecución de los objetivos de la organización. 


Ponderación 
del RA 
       12,5% 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo 
relacionadas con el perfil del Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio 
Natural.  


14,3% 


b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una 
situación real de trabajo.  


14,3% 


c) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a los 
equipos ineficaces. 


14,3% 


d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y 
opiniones asumidos por los miembros de un equipo. 


14,3% 


e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un 
grupo como un aspecto característico de las organizaciones.  


14,3% 


f)  Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes. 14,3% 


g) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto. 14,2% 


RESULTADO DE APRENDIZAJE RA3 
Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones 
laborales, reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 


Ponderación 
del RA 
       12,5% 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo. 10% 


b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones 
entre empresarios y trabajadores. 


10% 


c) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral. 10% 
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d) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identificando las 
medidas de fomento de la contratación para determinados colectivos. 


10% 


e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la 
conciliación de la vida laboral y familiar. 


10% 


f) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y 
extinción de la relación laboral. 


10% 


g) Se ha analizado el recibo de salarios identificando los principales elementos que 
lo integran. 


10% 


h) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los 
procedimientos de solución de conflictos. 


10% 


i) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio 
colectivo aplicable al sector relacionado con el título de Técnico Superior en 
Gestión Forestal y del Medio Natural.  


10% 


j) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de 
organización del trabajo. 


10% 


RESULTADO DE APRENDIZAJE RA4 
Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas 
contingencias cubiertas, identificando las distintas clases de prestaciones.  


Ponderación 
del RA 
       12,5% 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la 
mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 


12,5% 


b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de 
Seguridad Social. 


12,5% 


c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de Seguridad Social. 12,5% 


d) Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador dentro del 
sistema de Seguridad Social. 


12,5% 


e) Se han identificado, en un supuesto sencillo, las bases de cotización de un 
trabajador y las cuotas correspondientes a trabajador y empresario.  


12,5% 


f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, 
identificando los requisitos.  


12,5% 


g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo.  12,5% 


h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por 
desempleo de nivel contributivo básico. 


12,5% 


RESULTADO DE APRENDIZAJE RA5 
Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo 
y los factores de riesgo presentes en su entorno laboral.  


Ponderación 
del RA 
       16,7% 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y 
actividades de la empresa. 


14,3% 


b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador. 14,3% 


c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad y los daños derivados 
de los mismos. 


14,3% 


d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de 
trabajo del Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural. 


14,3% 


e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa. 14,3% 


f) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la 
prevención en los entornos de trabajo relacionados con el perfil profesional del 
Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural. 


14,3% 


g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial 
referencia a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con 
el perfil profesional del Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural. 


14,2% 







        Formación y Orientación Laboral  IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA 
        GFMN1-GF1N1  MORATALLA 
 
 


GS EN GESTIÓN FORESTAL Y MEDIO NATURAL                37 
 


RESULTADO DE APRENDIZAJE RA6 
Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña 
empresa, identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados.  


Ponderación 
del RA 
       16,7% 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


a) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de 
prevención de riesgos laborales. 


14,3% 


b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la 
empresa, en función de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales. 


14,3% 


c) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en la 
empresa en materia de prevención de riesgos. 


14,3% 


d) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención de 
riesgos laborales. 


14,3% 


e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la 
empresa que incluya la secuenciación de actuaciones que se deben realizar en 
caso de emergencia. 


14,3% 


f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo 
relacionado con el sector profesional del Técnico Superior en Gestión Forestal y 
del Medio Natural. 


14,3% 


g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación de una empresa del 
sector. 


14,2% 


RESULTADO DE APRENDIZAJE RA7 
Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de 
riesgo en el entorno laboral del Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio 
Natural. 


Ponderación 
del RA 
       16,7% 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección individual y colectiva 
que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus 
consecuencias en caso de que sean inevitables. 


16,6% 


b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de 
seguridad. 


16,6% 


c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia.  16,7% 


d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en caso de 
emergencia donde existan víctimas de diversa gravedad. 


16,7% 


e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que deben ser 
aplicadas en el lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la composición 
y uso del botiquín. 


16,7% 


f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del 
trabajador y su importancia como medida de prevención. 


16,7% 


 


Los instrumentos de calificación son aquellas herramientas que se van a utilizar durante el 


procedimiento de enseñanza-aprendizaje a través de las cuales se obtiene la información necesaria 


para poder realizar la evaluación. Se van a utilizar los siguientes instrumentos: 


 


INSTRUMENTOS DESCRIPCIÓN INSTRUMENTOS DESCRIPCIÓN 


I1 Pruebas tipo test I4 Actividades de aula, juegos 


I2 Trabajo individual I5 Intervenciones Orales 


I3 Trabajo en equipo I6 Realizar un proyecto final de PRL 
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En cuanto al proceso de calificación: se evaluará mediante una media aritmética ponderada de 


los criterios de evaluación que el alumno haya alcanzado a través de los instrumentos citados. En el 


siguiente cuadro se representa dicho procedimiento: 


1
ª 


E
V


A
. INSTRUMENTOS DESCRIPCIÓN VALOR CALIFICACIÓN 


I6 Realizar el proyecto PRL 50% (X6*0,50) + (X1*0,40) + 
(X2*0,10) I1 Pruebas tipo test 40% 


I2 Trabajo Individual 10% 


2
ª 


E
V


A
. 


Y
 


E
V


A
. 


F
IN


A
L


 


I1 Pruebas tipo test 70% (X1*0,70) + (X2*0,20) + 
(X3*0,033) + (X4*0,033) + 
(X5*0,033) 


I2 Trabajo individual 20% 


I3 Trabajo en equipo 3,3% 


I4 Actividades de aula, juegos 3,3% 


I5 Intervenciones Orales 3,3% 


 


En la 1ª Evaluación cada alumno realizará un Proyecto de PRL. Será requisito imprescindible 


para superar la primera evaluación, así como el resto del módulo la realización de dicho proyecto en 


PRL. Será necesario obtener un mínimo de 5 puntos sobre 10 en el trabajo de prevención. En 


caso de no obtener un mínimo de 5 en el trabajo, este también será objeto de recuperación, debiendo 


volver a presentarlo. Los criterios de evaluación correspondientes a los Resultados de Aprendizaje: 


5, 6, 7 se evaluarán dándole el mayor peso porcentual a la realización del trabajo de Prevención de 


Riesgos Laborales, un 50%.  


 En la 2ª Evaluación y Eva Final, se le dará mayor importancia al resto de instrumentos, como 


son la realización de una prueba escrita, la cual pesará el 70% sobre el conjunto de instrumentos y 


20% a los trabajos individuales que el profesor vaya asignando a lo largo de cada trimestre. Dejando 


el menor peso, pero igualmente calificables para los trabajos en equipo, actividades que se 


desarrollen en el aula o juegos e intervenciones orales.  


El módulo se podrá recuperar por el alumno en una evaluación extraordinaria los días 20, 21 y 


24 de junio. Será requisito imprescindible presentar el Proyecto en Prevención de Riesgos Laborales 


para superar el módulo, además de la realización de un examen tipo test final con los contenidos de 


todas las unidades. 


Para determinar el nivel de logro alcanzado por el alumno, estos instrumentos de calificación se 


han de definir previamente incluyéndose a continuación cuáles serían los distintos niveles de logro o 


rúbricas para cada uno de los criterios de evaluación. Se toma de referencia la siguiente rúbrica: 


 


Nivel de 
Logro 


Puntos Definición 


Nulo 1 No identifica ningún concepto ni se preocupa en solventar su deficiencia. 


Deficiente 2-4 No identifica el objetivo de la unidad, ni tiene adquirida la visión en el mundo 
laboral. 


Elemental 5-6 Identifica los principales conceptos. El alumno es capaz de adaptar los 
conocimientos adquiridos y aplicarlos a la realidad laboral. 


Bueno 7-8 Identifica de manera completa todo el proceso con los derechos y 
obligaciones tanto desde el punto de vista del trabajador como del 
empresario. 


Excelente 9-10 Sabe identificar y valorar todos los contenidos relacionándolos y 
comparándolos con el conjunto de la unidad.  
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9.2 Evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente. 


La evaluación del proceso tiene dos cometidos fundamentales; por un lado, detectar los posibles 


fallos en la programación, y por el otro modificar esos fallos detectados, consiguiendo así que se 


perfeccione al máximo la calidad de la enseñanza de este centro educativo. Además, debe ser 


evaluada porque así lo establece la Resolución de 3 de septiembre de 2012 de la Consejería de 


Educación de la Región de Murcia. 


 


 


 


10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


El Decreto n.º 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y regula la respuesta educativa 


a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establece que: “La 


educación es un servicio público esencial de la comunidad, que debe ser asequible a todos, sin 


distinción ninguna de clase, en condiciones de igualdad de oportunidades, con garantía de 


regularidad y continuidad y adaptada progresivamente a los cambios sociales. De esta manera, la 


educación tiene ante sí numerosos retos sociales orientados hacia la búsqueda de la excelencia 


educativa, entendida como una cualidad colectiva que dignifica, hace noble y sublime a la educación.” 


Por lo tanto, la atención a la diversidad es el conjunto de respuestas arbitradas por el sistema 


educativo para adaptarse a las características de aquellos alumnos y alumnas que presentan 


necesidades educativas específicas en el terreno educativo.  


Se prepararán actividades de ampliación para aquellos alumnos/as que muestren mayor interés 


o capacidad de trabajo. Asimismo, se contemplan actividades de refuerzo para aquellos alumnos/as 


¿
Q


u
é


?
 


Es muy importante evaluar y tener en cuenta el diseño y funcionamiento del módulo para 
responder correctamente al proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Los objetivos del módulo, los elementos transversales, la contribución a la adquisición de las 
competencias, valoración de los recursos didácticos para el proceso de enseñanza 
aprendizaje, si se contribuye al fomento de las TIC en el aula y de la lectura. También es 
importante evaluar si se atiende a la diversidad. 


¿
Q


u
ié


n
?


 Una opinión y evaluación conjunta de profesor y alumno, a través de la encuesta que el 
profesor pase sobre su práctica docente. 
El profesorado del departamento, o las empresas encargadas de realizar evaluaciones para 
los programas de calidad educativa que se otorgan a los centros. 


¿
C


u
á
n


d
o


?
 


La autoevaluación del profesor se realizará al finalizar cada trimestre. 
Y las valoradas por los alumnos se harán coincidir con las evaluaciones trimestrales. Se 
llevará a cabo una inicial seguida de las evaluaciones procesuales al final de cada evaluación. 
 


¿
C


ó
m


o
?


 


Serán evaluadas a través de indicadores o ítems como la propuesta de autoevaluación 
realizada por el docente. También a través de los formularios de Google para pedir opinión al 
alumnado y mejorar aquello que no esté funcionando. 
Pueden estar elaborados por el autor de la programación didáctica, los utilizados por la 
Administración a través de los servicios de inspección, los elaborados por el centro o por el 
Departamento Didáctico en cuestión. 
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con menor capacidad cognoscitiva pero que manifiesten una actitud positiva y suficiente hábito de 


trabajo.  


 


11. CONTRIBUCION DEL MODULO AL PROGRAMA DE FCT 


La Formación en Centros de Trabajo, FCT, que el alumno va a realizar en el segundo curso del 


Ciclo tendrá una duración de 400h, se realizará en el segundo semestre del curso entre marzo y 


junio. Con este programa se pretende que el alumno consolide todos los contenidos que ha podido 


estudiar durante los dos periodos lectivos que dura el ciclo. Va a tener un primer acercamiento al 


mundo laboral y podrá poner en valor todos los contenidos que se han ido desarrollando. No sólo se 


trata de consolidar el perfil profesional, se pretende también adquirir las habilidades y destrezas que 


no se pueden desarrollar en un entorno académico. 


En definitiva, el alumno debe ser capaz de desenvolverse en un entorno laboral conociendo los 


derechos y obligaciones que cualquier trabajador puede y debe acogerse, conocer las normas y 


costumbres propias de las empresas. Igualmente, el alumno debe de acceder al mercado laboral con 


los conocimientos básicos exigibles en materia de Prevención de Riesgos Laborales.  


Se pretende incorporar al alumno en el oficio que ha elegido y que tenga adquiridos aquellos 


deberes y responsabilidades propios del puesto de trabajo, presentes en el entorno laboral. De esta 


forma podrá tener adquirida la madurez profesional acorde con el Ciclo Formativo de Grado Superior 


correspondiente al título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural. 
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ANEXO 


Las instrucciones para la realización del Proyecto de Prevención de Riesgos Laborales serán 


las siguientes: 


 


Se hará un seguimiento especial de este trabajo, comprobando si se ha copiado literalmente de 


documentos o materiales publicados o subidos en cualquier formato escrito o página web. Los 


trabajos que sean copiados de material existente, se suspenderán, tanto si es en su totalidad como 


parcialmente. 


 


Presentación:  
 


- Deberá constar de un índice y una portada (la portada no cuenta como página). 
- En el índice se deberán indicar todos los apartados y la numeración.  
- Todas las páginas deben estar numeradas.  
- Los encabezados de los apartados deberán estar subrayados y claramente 


identificados.  
 


Vocabulario: Se valorará el uso de vocabulario técnico relacionado con la prevención de riesgos 
laborales, así como una correcta redacción del documento. Se restará 0,1 puntos por cada falta 
de ortografía, con un máximo de 1 punto. También se considerará falta de ortografía, las 
incorrecciones en el uso o ausencia de signos de puntuación, tildes, mayúsculas, nombres propios 
incorrectos. 
 


Contenido: En este apartado, entre otras cosas, se calificará las explicaciones que se den en 
relación a los riesgos laborales y a las medidas preventivas aplicables al puesto de trabajo que se 
haya estudiado, relacionado, si es posible, con el ciclo formativo que se está cursando. El objetivo 
de este trabajo es que los alumnos especifiquen: 
 


- Descripción de la empresa y del trabajador del puesto de trabajo, objeto de estudio, 
plantilla de la empresa, características personales y condiciones de trabajo, etc. 


- Realización de un croquis con el diseño del lugar de trabajo, indicando los datos 
reales de la empresa donde se ha llevado a cabo el análisis. 


- Clasificación y especificación de los factores de riesgo existente en el puesto de 
trabajo, objeto de estudio, según la teoría explicada en clase e indicando los 
posibles daños laborales ocasionados. 


- Estimación de los riesgos. 
- Medidas de prevención y protección aplicables. 


 


Formato: Como mínimo se deberán entregar 10 páginas, en Arial 12, interlineado sencillo. 
 


Puntuará:  PRESENTACIÓN: 10% VOCABULARIO: 
10% 


CONTENIDOS: 
75% 


FORMATO: 
5% 
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1. REFERENTE LEGAL


La  elaboración  de  las  programaciones  constituye  una  de  las  funciones  de  los
docentes. Son varias las definiciones que se pueden dar acerca de lo qué es y lo que
representa  este  documento,  si  bien,  se  puede  esclarecer  acertadamente  que  por
programación docente se entiende  “la propuesta sistemática de trabajo de cada
profesor relativa a una materia.”  En consecuencia, la actividad como docentes no
está limitada exclusivamente a la enseñanza, sino que ésta ha de estar planificada y
programada. La realización de una programación flexible, realista y precisa ayudará a
eliminar el azar, a evitar improvisaciones y a impedir desajustes en la labor educativa,
lo cual no significa eliminar la capacidad de poder introducir modificaciones de forma
que pueda  adaptarse  en todo momento  a  las  necesidades  del  contexto  educativo
sobre el que se pretenda incidir.


Tal y como se refleja en el artículo 37 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, los
apartados de la programación docente son, al menos, los siguientes:


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de
evaluación  y las  competencias  específicas  en cada uno de los  cursos que
conforman la etapa.


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.
c) Medidas de atención a la diversidad.
d) Materiales y recursos didácticos.
e) Relación  de  actividades  complementarias  y  extraescolares  para  el  curso


escolar.
f) Concreción de los elementos transversales.
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la


práctica docente.
i) Medidas previstas para estimular el  interés y el  hábito de la lectura y de la


mejora de la expresión oral  y escrita  (EI  y EP) /  Medidas previstas para el
fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita.


Partiendo de esta base, la programación docente que conforma este documento ha
sido elaborada tomando como referencia las directrices marcadas por la legislación
pertinente, tanto a nivel estatal  como autonómico. En concreto, este documento se
asienta sobre el marco legislativo que a continuación se especifica:


●  Constitución Española de 1978,  que recoge en su Título I, “De los derechos y
deberes fundamentales”; Capítulo Segundo, “Derechos y Libertades”; Sección 1ª, “De
los derechos fundamentales y de las libertades públicas”; artículo 27.1, el derecho a la
educación  y  a  la  libertad  de  enseñanza,  estableciendo  en  el  artículo  27.2  que  la
educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y que los
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poderes  públicos  (artículo  27.5)  garantizarán  el  derecho  de  todos  a  la  ecuación
mediante una programación general de la enseñanza.


● Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo.


●  Ley  Orgánica  3/2020,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se  modifica  la  Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.


● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y
las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.


● Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.


2. ORGANIZACIÓN,  DISTRIBUCIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DE  LOS  SABERES
BÁSICOS,  CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  Y  LAS  COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS


La adquisición de competencias es un largo proceso que abarca toda la vida de cada
ser humano. Se inicia en la etapa académica y prosigue en la vida adulta. Pero los
años de formación escolar son fundamentales para el posterior desarrollo personal,
social  y  profesional.  La  función  de  la  enseñanza  es  facilitar  el  aprendizaje  del
alumnado, ayudándolo a construir, adquirir y desarrollar dichas competencias que les
permitan integrarse en la sociedad del conocimiento y afrontar los continuos cambios
que imponen en todos los órdenes de nuestra vida los rápidos avances científicos, la
nueva  economía  global  y  los  diversos  entornos  académicos  y  laborales  que  el
alumnado  deberá  afrontar  en  etapas  posteriores  de  su  vida.  En  este  sentido,  el
aprendizaje de la materia objeto de esta programación docente debe contribuir a la
adquisición, por parte del alumnado, de las competencias específicas establecidas
por la legislación pertinente. La consecución de estas capacidades a través de los
criterios de evaluación queda reflejada de la siguiente manera:


COMPETENCIAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN UNIDADES
FORMATIVA


S
1. Identificar 
diferentes 
concepciones del 
arte a lo largo de la 
historia, 
seleccionando y 
analizando 
información de 
forma crítica, para 
valorar la 
diversidad de 


1.1. Valorar y respetar la diversidad de 
manifestaciones artísticas a partir de la 
investigación y el debate en torno a las 
diferentes concepciones del arte y el 
análisis de obras concretas sobre las que 
comprobar la pertinencia de dichas 
concepciones.


Todas las
Unidades


Formativas.
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manifestaciones 
artísticas como 
producto de la 
creatividad humana
y fomentar el 
respeto por las 
mismas.
2. Reconocer los 
diversos lenguajes 
artísticos como una
forma de 
comunicación y 
expresión de ideas, 
deseos y 
emociones, 
utilizando con 
corrección la 
terminología y el 
vocabulario 
específico de la 
materia, para 
expresar con 
coherencia y fluidez
sus propios juicios 
y sentimientos y 
mostrar respeto y 
empatía por los 
juicios y 
expresiones de los 
demás.


2.1. Elaborar y expresar con coherencia y 
fluidez juicios y emociones propios acerca 
de las obras de arte y mostrar respeto y 
empatía por los juicios y expresiones de los
demás, utilizando la terminología y el 
vocabulario específico de la materia y 
demostrando un conocimiento básico de los
diversos lenguajes artísticos aprendidos.


Todas las
Unidades


Formativas.


3. Distinguir las 
distintas funciones 
del arte a lo largo 
de la historia, 
analizando la 
dimensión 
religiosa, 
ideológica, política, 
social, económica, 
expresiva y 
propiamente 
estética de la obra 
de arte, de su 
producción y su 
percepción, para 
promover una 
apreciación global y
un juicio crítico e 
informado de los 
mismos.


3.1. Distinguir y analizar las funciones y las 
dimensiones religiosa, ideológica, política, 
social, económica, expresiva y propiamente
estética de las obras de arte, demostrando 
una comprensión y un juicio crítico y 
fundamentado de las mismas y de su 
producción y su percepción.


Todas las
Unidades


Formativas.
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4. Identificar y 
caracterizar los 
principales 
movimientos 
artísticos a lo largo 
de la historia, 
reconociendo las 
relaciones de 
influencia, 
préstamo, 
continuidad y 
ruptura que se 
producen entre 
ellos, para 
comprender los 
mecanismos que 
rigen la evolución 
de la historia del 
arte y fomentar el 
respeto y aprecio 
de las 
manifestaciones 
artísticas de 
cualquier época y 
cultura.


4.1. Conocer y explicar las principales 
manifestaciones y movimientos artísticos, 
identificando y analizando su contexto 
cultural, su vinculación con las funciones 
atribuibles al arte, sus características 
estilísticas fundamentales y su desarrollo 
en el tiempo.
4.2. Reconocer los mecanismos que rigen 
la evolución de la historia del arte a partir 
del análisis comparativo de obras de 
diversas épocas y de la explicación de las 
relaciones de influencia, préstamos, 
continuidad y ruptura que se producen 
entre estilos, autores y movimientos.


Todas las
Unidades


Formativas.


5. Identificar y 
contextualizar 
espacial y 
temporalmente a 
las más relevantes 
manifestaciones y 
personalidades 
artísticas, 
analizando su 
entorno social, 
político y cultural, y
sus aspectos 
biográficos, para 
valorar las obras y 
a sus artistas como
expresión de su 
época y ámbito 
social, apreciar su 
creatividad y 
promover el 
conocimiento de 
diversas formas de 
expresión estética.


5.1. Elaborar comentarios histórico-
artísticos de distintas obras de arte a partir 
del conocimiento crítico y argumentado de 
su contexto histórico, sus funciones y su 
relevancia social, política, y cultural, 
valorando y respetando distintas obras y 
formas de manifestaciones artísticas.
5.2. Identificar y analizar la complejidad del 
proceso de creación artística elaborando 
reseñas biográficas sobre las figuras más 
destacadas y atendiendo a aquellos 
aspectos personales que faciliten la 
comprensión del significado y del valor de 
la obra, tomando conciencia del papel del 
artista en el proceso creador.


Todas las
Unidades


Formativas.


6. Conocer y 
valorar el 


6.1. Comprender la importancia de la 
conservación y promoción del patrimonio 


Todas las
Unidades
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patrimonio artístico 
en el ámbito local, 
nacional y mundial, 
analizando 
ejemplos concretos
de su 
aprovechamiento y 
sus funciones, para
contribuir a su 
conservación, su 
uso comprometido 
a favor de la 
consecución de los 
Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible, su 
promoción como 
elemento 
conformador de la 
identidad individual
y colectiva, y como 
dinamizador de la 
cultura y la 
economía.


artístico, investigando acerca de los 
procesos de adquisición, conservación, 
exhibición y uso sostenible de obras de 
arte, así como sobre el impacto positivo y 
negativo de las acciones humanas sobre 
ellas.
6.2. Analizar el papel conformador de la 
identidad individual y colectiva que poseen 
el arte y el patrimonio artístico, analizando 
las autorrepresentaciones humanas y el 
uso de recursos estéticos e iconográficos 
en la generación y el mantenimiento de los 
vínculos grupales.


Formativas.


7. Distinguir y 
describir los 
cambios estéticos y
los diferentes 
cánones de belleza 
a lo largo de la 
historia del arte, 
realizando análisis 
comparativos entre 
obras de diversos 
estilos, épocas y 
lugares, para 
formarse una 
imagen ajustada de 
sí mismo y 
consolidar una 
madurez personal 
que permita 
mostrar 
sensibilidad y 
respeto hacia la 
diversidad 
superando 
estereotipos y 
prejuicios.


7.1. Elaborar argumentos propios acerca de
la noción de belleza, comparando cánones 
y obras de diversos tipos, estilos, épocas y 
lugares, apreciando la diversidad como 
fuente de enriquecimiento, superando 
estereotipos y prejuicios y promoviendo la 
formación de una imagen ajustada de sí 
mismo.


Todas las
Unidades


Formativas.


8. Integrar la 8.1. Conocer las principales figuras Todas las
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perspectiva de 
género en el 
estudio de la 
historia del arte, 
analizando el papel 
que ha ocupado la 
mujer y la imagen 
que de ella se ha 
dado en los 
diferentes estilos y 
movimientos 
artísticos, para 
visibilizar a las 
artistas y promover 
la igualdad efectiva 
entre mujeres y 
hombres.


femeninas de la historia del arte, dando 
visibilidad a la mujer como artista, 
analizando el contexto político, social y 
cultural en el que desarrollaron su 
producción artística y reconociendo su 
esfuerzo por hacerse valer en él.
8.2. Conocer y analizar críticamente la 
imagen que se ha dado de la mujer en la 
historia del arte mediante el análisis 
comparativo de obras de distintas épocas y 
culturas en las que se representen figuras, 
roles, símbolos y temas relacionados con la
feminidad.


Unidades
Formativas.


Organizar  los  saberes  básicos  asociados  a  cada  criterio  de  evaluación  y  a  cada
competencia específica consiste en organizar el desarrollo de éstos en una serie de
Unidades Formativas. Una adecuada estructuración de los saberes básicos posibilita
su asimilación y el desarrollo de estructuras cognitivas en el alumnado. 


La secuenciación de las Unidades Formativas nos sitúa ante la necesidad de tomar
decisiones acerca de su distribución en el tiempo (temporalización), y con respecto a
las  relaciones  que  necesariamente  se  establecen  entre  los  saberes  básicos
(organización).  Por  tanto,  secuenciar  Unidades  implica  no  sólo  proponer  una
distribución temporal de las mismos, sino también organizar previamente los saberes
entre sí.


En este sentido, considerando que el tiempo semanal asignado a esta asignatura y
tomando  igualmente  como  referente  la  profundidad  de  la  materia  y  el  grado  de
desarrollo psicopedagógico del alumnado al que va dirigida, se propone la siguiente
secuenciación  de  saberes  básicos  distribuidos  por  Unidades  Formativas  y  por
evaluaciones, teniendo siempre en cuenta que los tiempos serán flexibles en función
de las necesidades de los discentes, ya que han de ser ellos los que marquen el ritmo
de aprendizaje:


DISTRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES FORMATIVAS POR EVALUACIONES
Primera Evaluación


Unidad 0. Introducción a la Historia del Arte.


Unidad 1. Arte Prehistórico.


Unidad 2. Arte de Egipto y Mesopotamia.


Unidad 3. Arte y religión en Grecia: el templo griego.
Unidad 4. Arte y realidad en Grecia: la escultura del periodo clásico.
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Unidad 5. La arquitectura romana: caracteres generales y tipología.


Unidad 6. Arte, poder y propaganda en Roma: el retrato y el relieve histórico.


Unidad 7. Arte, poder y religión en el cristianismo medieval: el monasterio y la
Catedral.


Unidad 8. Arte, poder y religión en el Islam medieval: el palacio y la mezquita
en Al-Andalus.


Segunda Evaluación
Unidad 9. Arte y perspectiva en el Renacimiento.


Unidad  10.  Arte,  mecenazgo  y  coleccionismo  en  el  Renacimiento:  Miguel
Ángel.


Unidad 11. El espacio arquitectónico y el urbanismo en el Barroco: Borromini
y Bernini.


Unidad 12. Arte y emoción en la escultura barroca: Bernini y Salzillo.


Unidad 13. Arte e identidad individual: el retrato en Velázquez y Goya.


Tercera Evaluación
Unidad 14. Arte y crítica social: Goya y el arte del siglo XIX.


Unidad 15. Arte y género en la época moderna y contemporánea: de 
Sofornisba Anguissola y Artemisia Gentileschi a Frida Kahlo.


Unidad 16. Arte y realidad: el impresionismo y la revolución de la fotografía y 
el cine.


Unidad 17. Arquitectura, tecnología y medio ambiente en los siglos XIX y XX.


3. DECISIONES  METODOLÓGICAS  Y  DIDÁCTICAS.  SITUACIONES  DE
APRENDIZAJE


La metodología constituye un elemento del currículo que especifica las actividades y
experiencias más adecuadas para que las competencias se adquieran y los diferentes
contenidos se aprendan adecuadamente y sirvan para que el alumnado desarrolle las
capacidades que se pretenden. Como disciplina pedagógica, este conjunto de normas,
principios  y  procedimientos  debe  ser  conocido  por  el  docente  para  orientar  a  los
discentes en el aprendizaje.


Los principios metodológicos generales a seguir son los que siguen:


● Partir del nivel de desarrollo del alumnado. Se hace imprescindible conocer cuál
es el nivel que el alumnado posee para enfrentarse a los nuevos contenidos dado que
éste va a alcanzar los conocimientos que esta materia le va a aportar a partir de su
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conocimiento previo. De este modo, se estará en condiciones de situar la actividad
educativa en el lugar de la demanda de las necesidades particulares de cada alumno.
Este conocimiento del nivel de partida del alumnado será, además, de gran utilidad en
el  momento de evaluar  tanto el  progreso experimentado por el  alumnado como el
propio  proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  Todo  ello,  conducirá,  finalmente,  a  la
consecución del denominado aprendizaje significativo.


●  El  alumnado  debe  ser  constructor  de  su  propio  aprendizaje.  Una  de  las
exigencias esenciales de este aprendizaje significativo es la concepción constructivista
del aprendizaje. Efectivamente, el alumno debe relacionar, analizar y modificar para
construir y ser el protagonista de su propio aprendizaje. En esta dinámica, la actuación
docente  debe  orientarse  a  la  creación  de  las  condiciones  de  aprendizaje  más
adecuadas para que el alumno lleve a cabo la construcción de su propio aprendizaje
en relación a los objetivos didácticos.


●  Favorecer la motivación del alumnado, para conseguir de éste una actitud e
interés hacia el aprendizaje de la materia. Son muchos y variados los factores que
inciden  en el  grado de motivación  del  alumnado,  pues algunos  son externos a  la
institución educativa,  y  en ocasiones,  difícilmente alterables  desde el  trabajo  en el
aula. De ahí, que sea necesario propiciar entre el alumnado una motivación eficaz.
Para ello, hay que tener en cuenta una serie de criterios tal y como: 


-Asignar  tareas  interesantes  y  claras  que  sean  apropiadas  para  la  capacidad  del
alumnado; 


-Centrar la atención del estudiante en los objetivos marcados; ayudar al alumnado a
establecer y alcanzar metas determinadas; 


-Utilizar los exámenes y las calificaciones de manera sensata; 


-Estimular al estudiante a realizar su propia autoevaluación; 


-Entender el clima social del aula.


● Abordar sistemas de trabajo que se propicien en el aula. Se plantean actividades
de realización individual y colectiva, favoreciendo las primeras la reflexión personal, y
las segundas, el trabajo cooperativo. Estas actividades son:


-Actividades de presentación de la Unidad Formativa y motivación.


-Actividades de evaluación de los conocimientos previos.


-Actividades de desarrollo de los contenidos.


-Actividades de síntesis/resumen.


-Actividades de refuerzo o recuperación.


-Actividades de evaluación.


Es  una  prioridad  que  estas  actividades  educativas  favorezcan  la  capacidad  del
alumnado para  aprender  por  sí  mismo,  para  trabajar  en equipo  y  para aplicar  los
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métodos de investigación apropiados. En ese sentido se han diseñado una serie de
actividades de aprendizaje integradas que permitirá al  alumnado avanzar hacia los
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.


Las situaciones de aprendizaje previstas para este curso escolar son:


Situación de aprendizaje Unidad Formativa Observaciones


Comentario de obras de
arte


Todas las unidades Realización de los 
comentarios de obras de 
arte propuestos por la 
profesora.


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Las medidas de atención a la diversidad constituyen la respuesta a las distintas
necesidades e intereses del  alumnado,  sobre todo para  aquellos  que presentan
necesidades educativas específicas, esto es, que tienen dificultades mayores que el
resto  para  acceder  a  los  aprendizajes  determinados  en  el  currículo.  Pueden  ser
temporales  o  permanentes,  y  existe  una  amplia  tipología,  desde  el  déficit  físico,
psíquico  y/o  sensorial  hasta  las  altas  capacidades  intelectuales,  pasando  por
situaciones sociales desfavorecidas y trastornos de diversos tipos.


La  actuación  docente  está  encaminada  a  la  educación  de  la  persona  completa  y
concreta, dos aspectos que se materializan en las medidas de atención a la diversidad
de capacidades, intereses y motivaciones de los alumnos. Porque efectivamente este
alumnado tiene, independientemente de sus condiciones y circunstancias, derecho a
un trato que garantice la igualdad de oportunidades,  la  inclusión educativa y la no
discriminación. 


Atender  a  la  diversidad,  siguiendo  los  principios  básicos  de  normalización  y  de
inclusión  que  regulan  la  respuesta  educativa  a  la  diversidad,  no  significa  plantear
actividades  completamente  específicas  para  el  alumnado objeto  de  la  atención,  ni
rebajar o aumentar los niveles del currículo, sino que el carácter abierto y flexible del
mismo es el que debe posibilitar  niveles de adaptación curricular a las condiciones
específicas de cada discente.


Medidas ordinarias para atender a la diversidad


Son aquellas que vienen implícitas en el propio desarrollo del currículo y que están
caracterizadas por los siguientes aspectos:


● Son aplicables al conjunto del alumnado.


● Son preventivas.


● Están incorporadas a la organización y a la programación ordinaria.


● Dan cabida a las diferencias individuales  en los ámbitos cognoscitivo,  afectivo y
relacional.
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● Atienden a la diversidad, tanto en la vertiente estructural y de ordenación del sistema
educativo,  como  en  las  sucesivas  fases  de  elaboración,  concreción  y  puesta  en
práctica del currículo.


● Permiten una actuación coordinada de las diferentes instancias de planificación y
decisión de la práctica educativa: inspección, servicios de apoyo, equipos directivos,
equipos docentes, etcétera.


La mayor parte de este tipo de medidas debe ser puesta en funcionamiento al inicio
del curso, después de haber realizado la evaluación inicial, en tanto que otras deberán
esperar a hacerlo con posterioridad. En este sentido, se tendrá en cuenta la diversidad
del alumnado mediante la observación diaria de:


● Tiempo que se toma para analizar los problemas.


● Cómo aborda la resolución de problemas.


● Cómo procesa la información.


● Capacidad que tiene para mantener la atención.


● Tipo de refuerzo que necesita.


● Agrupamientos que más favorecen su desarrollo e integración.


Las medidas ordinarias concretas que se emplearán son las siguientes:


● Planteamiento curricular abierto y flexible, que admita y exija diferentes niveles
de adaptación y concreción.


● Metodologías diversas, contemplando en el aula tanto la funcionalidad y uso real
de los conocimientos, como la adecuación de éstos a los conocimientos previos del
alumno.


● Propuestas de actividades diferenciadas, organizando las tareas por categorías
en función de su distinta finalidad. Por un lado, se contemplan actividades de refuerzo
y consolidación de aquellos aprendizajes que se consideren básicos; para ello, el nivel
de dificultad  de  las  tareas propuestas  estará  en  consonancia  con la  asequibilidad
media que caracteriza la información esencial. Por otro lado, se diseñan otro tipo de
actividades más diversificadas que impliquen bien una complejidad mayor, bien una
ampliación de la perspectiva del tema trabajado. Ello exige, de un lado, un análisis de
los contenidos que se pretenden trabajar, determinando cuáles son fundamentales y
cuáles complementarias o de ampliación; y, de otro lado, tener previsto un número
suficiente  de  actividades  para  cada  uno  de  los  contenidos  considerados  como
fundamentales, con distinto nivel de complejidad, que permita trabajar esos mismos
contenidos con exigencias distintas.


●  Materiales didácticos diversos,  que  permitan la  diversificación  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje.  La  utilización  de  materiales  variados  persigue  consolidar
contenidos  cuya  adquisición  por  parte  del  alumnado  supone  una  mayor  dificultad;
ampliar y profundizar en temas de especial relevancia para el desarrollo de la materia;
practicar  habilidades  instrumentales  ligadas  a  los  contenidos  de  la  materia;  y
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enriquecer el conocimiento de aquellos aspectos sobre los que los alumnos muestran
curiosidad e interés.


●  Agrupamientos  flexibles  y  ritmos  distintos,  que  permiten  que  los  alumnos
puedan  situarse  en  diferentes  tareas,  proponer  actividades  de  refuerzo  o
profundización y adaptar el ritmo de introducción de nuevos contenidos.


●  Optatividad, dando a elegir, cuando sea oportuno, entre distintas actividades que
conduzcan a una misma capacitación. En la misma línea, es conveniente otorgar al
alumnado  cierto  protagonismo  en  la  toma  de  decisiones  sobre  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje,  lo  que no implica  perder  de vista  el  horizonte  final  de  los
objetivos previstos.


 Medidas extraordinarias


Cuando las necesidades educativas de determinado alumnado superan lo que puede
esperarse de las medidas ordinarias adoptadas para la generalidad del alumnado, es
necesario  diseñar  medidas  más  específicas,  de  carácter  más  personalizado,  que
intenten dar respuesta a cada caso en particular. Son las medidas extraordinarias de
atención a la diversidad, que presentan las siguientes características:


● Se aplican sobre alumnado concretos.


● Conllevan cambios en la organización del currículo.


●  Deben  estar  diseñadas  para  proporcionar  la  máxima  individualización  de  la
enseñanza.


●  Deben  permitir  una  atención  individualizada  a  la  diversidad  de  capacidades,
intereses y motivaciones del alumnado.


●  Debe  presidir  su  actuación  el  criterio  de  que  se  pongan  en  marcha  solamente
después de haber agotado las posibilidades ofrecidas por la vía ordinaria.


Las medidas extraordinarias concretas que se emplearán con el grupo al cual está
dirigida esta Programación son las que siguen:


● Medidas de actuación para los alumnos con necesidades específicas de apoyo
educativo. Al amparo de lo dispuesto en la legislación de referencia, los servicios de
orientación educativa de los centros han de realizar la identificación del alumnado que
requiera  una  atención  educativa  diferente  a  la  ordinaria,  por  presentar  éste
necesidades educativas especiales,  por dificultades específicas de aprendizaje,  por
trastorno por déficit de atención e hiperactividad o por altas capacidades intelectuales.
En  ese  sentido,  todo  alumnado  que  presente  necesidades  específicas  de  apoyo
educativo ha de contar con un plan de atención personalizada (PAP), el cual recoge
las adaptaciones de acceso al currículo, así como las adaptaciones que precisen estos
alumnos para la evaluación. Para esta materia, se especificará en este documento las
medidas que se adoptan con cada uno de los  discentes que demanden cualquier
disposición de este tipo, interviniendo y modificando el plan según avance el curso y
se observe y valore la adecuación de cada una de ellas. La formulación de prioridades
y estrategias básicas que deben llevarse a cabo en el  proceso educativo de estos
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alumnos  se  realizará  en  colaboración  y  bajo  la  orientación  del  Departamento  de
Orientación del Instituto.


● Medidas relativas a la evaluación. Estas actuaciones están enfocadas para que el
alumnado que no alcance un nivel de logro medio en cada evaluación pueda realizar la
correspondiente  recuperación de la  misma al comienzo de la siguiente  evaluación.
Igualmente,  el  alumnado  que  llegue  a  final  del  curso  académico  con  una  o  dos
evaluaciones suspensas, o no haya superado ninguna evaluación, podrá ejecutar una
prueba  de  recuperación.  Y  finalmente,  para  el  alumnado  absentista  que  se  vea
implicado en una situación de pérdida de derecho a la evaluación continua, podrá ser
sometido a una prueba al inicio de cada evaluación o al final de curso.


●  Medidas para el alumnado hospitalizado y/o convaleciente durante un largo
período  de  tiempo.  Para  aquel  alumnado  que  por  hospitalización  o  larga
convalecencia no puedan seguir con normalidad la continuidad del proceso educativo,
se les podrá realizar,  previo acuerdo del equipo docente y en colaboración con la
familia  del  discente,  adaptaciones  curriculares  que  faciliten  su  aprendizaje  y
evaluación. En este sentido se proporcionará a este alumnado, los materiales y las
orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo, así como el
establecimiento  de unos canales  de  comunicación  variados,  para  el  desarrollo  del
temario o la resolución de dudas presentadas.


● Medidas de refuerzo para el alumnado con la materia pendiente y/o que repite
curso.  Se establecen  dinámicas  de refuerzo para  aquel  alumnado con  la  materia
pendiente  y/o  que  repite  curso.  En  este  sentido,  se  expondrán  las  dificultades
detectadas,  tanto  por  déficit  de  conocimientos  previos  como  por  problemas  de
comprensión y razonamiento. Asimismo, se observará si la actitud del alumno ante la
materia  interfiere en la  calificación  de la  misma,  intentando adoptar  las soluciones
pertinentes en cada caso. Una vez detectados los problemas, se propone una serie de
medidas adaptadas a las necesidades del alumnado vinculado a esta situación. Estas
actuaciones abarcan la ubicación en el aula; la confección de actividades de repaso o
refuerzo específicas; el seguimiento diario de su cuaderno de clase; la realización de
refuerzos positivos; la posibilidad de llevar a cabo actividades graduadas en dificultad;
y un sistema de recuperación consistente en la realización, en cada evaluación, de
actividades  sobre  las  Unidades  Formativas  que  se  indiquen  así  como de pruebas
objetivas escritas (exámenes) que se basarán en las actividades realizadas en los
trabajos.  Todo ello  con el  fin  de permitir  que el  discente vaya animándose con su
propio progreso estimulando su interés y motivación por la materia. 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


A pesar de no existir una definición consensuada acerca de lo que es un material o
recurso  didáctico,  entre  otros  motivos,  por  la  diversidad  terminológica  –medios  de
enseñanza,  materiales  curriculares,  recursos  materiales,  etcétera–,  por  recursos
didácticos se entiende cualquier instrumento, objeto o elemento auxiliar que se utilizan
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en las actividades escolares,  tanto para comunicar  contenidos curriculares para su
aprendizaje, como para favorecer y orientar el proceso de enseñanza-aprendizaje.


Existen unos criterios básicos de selección válidos para todo tipo de recursos, que se
concretan en estos aspectos:


● No ser discriminatorios.


● Permitir un uso comunitario.


● No degradar el medio ambiente.


● Incluir las normas de seguridad que exigen su manejo, así como los elementos que
intervienen en su composición.


Igualmente  existen  otros  criterios,  de  carácter  general,  para  la  selección  de  los
recursos didácticos. Se enumeran los siguientes:


● La utilidad que puedan tener para el docente en todos los pasos del proceso de
enseñanza y aprendizaje.


● La variedad en cuanto a forma y contenido, junto con la adecuación a los intereses y
las características psicoevolutivas y cognitivas del alumnado.


● La interdisciplinariedad.  En cuanto a  su contenido,  sería adecuada su selección
atendiendo a la conexión con distintas materias del currículo, facilitando por tanto la
comprensión de los contenidos.


● La actualidad y novedad de los distintos materiales y recursos


● La facilidad de acceso, ya sea por difusión comercial, por encontrarse en el propio
Centro o porque pueda ser prestado por alguna entidad. 


●  La  polivalencia  del  material  seleccionado,  es  decir,  materiales  que  permitan
diferentes usos, sirvan para desarrollar diversos contenidos o faciliten al profesorado y
al alumno el descubrimiento de nuevas formas de aplicarlos.


Atendiendo a los criterios mencionados, los recursos didácticos específicos elegidos
para esta materia son los que siguen:


● Material impreso y digital. Este material impreso está compuesto de diccionarios,
enciclopedias, atlas, anuarios estadísticos, material cartográfico, libros de viajes, obras
literarias, bibliografía y webgrafía especializada,  revistas y prensa escrita y digital  y
portales web. Su utilización sirve para enriquecer tanto los recursos empleados como
los contenidos tratados. Será tarea del docente considerar los niveles de comprensión
y  la  capacidad  de  abstracción  del  alumnado  para  seleccionar  en  cada  caso  los
materiales más adecuados.


●  Pizarra.  Sirve  para  sustentar  las  explicaciones,  para  mostrar  esquemas,  mapas
conceptuales o precisar dibujos que colaboren al mejor entendimiento por parte del
alumnado de la información que estén recibiendo.
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● Películas, series de televisión y documentales. Existe en este sentido una amplia
oferta pueden ser muy útiles para los alumnos, a la vez que un buen recurso para
captar su atención de manera más completa y motivadora.


●  Grabaciones sonoras y podcasts. Éstas nos pueden ayudar a abordar algunas
cuestiones referentes a la materia a través de letras de la música, discursos históricos
o relatos orales de los protagonistas de los hechos históricos.


● Otros recursos didácticos. Se establecen otros recursos metodológicos, tanto para
profundizar y consolidar el proceso de enseñanza-aprendizaje, como para conseguir el
mejor desarrollo curricular de la materia.


-Elaboración de entrevistas y encuestas.


-Realización de debates y discusiones.


-Utilización de otros espacios del Centro, como la biblioteca, sala de ordenadores y
Aula ATECA.


-Uso  de  los  recursos  que  ofrece  tanto  el  entorno  municipal  (Biblioteca  Municipal,
Centro Cultural,  monumentos)  como el  regional  (salidas  a exposiciones,  museos y
conferencias).


6. RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES
PARA EL CURSO ESCOLAR


Las actividades extraescolares y complementarias son las organizadas por el Centro
con un carácter distinto respecto a las propiamente lectivas debido al  momento, el
espacio o los recursos que se utilizan para llevarlas a cabo. Es precisamente esta
diferenciación que caracteriza a las actividades extraescolares y complementarias la
que hace más activa la enseñanza de la materia, y, en consecuencia, que se incluyan
en esta programación tareas encaminadas a que el alumnado contraste la información
recibida en clase con la procedente de otras actividades para procurar su formación
integral. Asimismo, se adapta el proceso de enseñanza/aprendizaje a su medio natural
y cultural, lo que supone:


● Aprovechar el medio como recurso de aprendizaje.


● Descubrir las interacciones entre la persona y el medio.


● Aproximar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


● Apoyar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


Respecto a los aprendizajes, con las actividades complementarias se consigue:


● Objetivarlos.


● Dotarles de significado.


● Hacerlos más consistentes y duraderos.
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● Facilitar su recuerdo.


Las actividades extraescolares y complementarias previstas para la materia en este
curso escolar son:


Actividad
Complementaria/Extraescolar


Fecha Observaciones


Visita a la Catedral de Murcia, Museo
Salzillo y Real Casino


Febrero.


Visita a estos importantes
monumentos del municipio


de Murcia
contextualizándolos con la


materia.


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


Los  elementos  transversales  son  un  conjunto  abierto  de  contenidos  referidos  a
sectores  de  conocimiento  caracterizados  por  su  alta  relevancia  social  –están
vinculados  a  la  fuente  sociológica  del  currículo–.  En  consecuencia,  inspiran
propuestas  educativas  en  las  diferentes  etapas,  enseñanzas  y  modalidades,  y
dentro de ellas en las diferentes áreas, materias y módulos. 


La inclusión de elementos transversales en la educación pretende el establecimiento
de un sistema de valores necesarios para la convivencia y para la construcción de un
nuevo  modelo  de  sociedad.  En  consecuencia,  la  educación  en  estos  elementos
conlleva una dimensión proyectista del individuo en el contexto social, como elemento
transformador.


Puesto que han de impregnar toda la acción educativa, los elementos transversales,
que se caracterizan entre otras cosas por estimular una metodología participativa y
cooperativa  y  por  promover  una  visión  interdisciplinar  y  global,  constituyen  una
responsabilidad de toda la comunidad educativa, y en especial, del equipo docente.


Por  tanto,  han  de  estar  presentes  en  el  Proyecto  Educativo  del  Centro  y  en  las
programaciones que realiza el profesorado.


Educación en valores


Es notorio que la sociedad del presente está inmersa en una coyuntura caracterizada
por la proliferación de problemáticas de gran relevancia social, tal y como son, entre
otras, los conflictos bélicos, los desajustes económicos, las desigualdades de género,
el  cambio  climático  o  los  movimientos  migratorios.  Desde  la  educación,  se  debe
intervenir  para  concienciar  al  alumnado  sobre  estas  cuestiones,  y  a  partir  de  ahí
ayudar  a  construir  e  inculcar  unos  valores  que  minimicen  las  actitudes  y  valores
negativos imperantes en la sociedad. Se pueden definir los valores como el conjunto
de cualidades que posee una persona y  que la  hacen estimable.  De  ahí  que
educar en valores traiga consigo el que los alumnos sean conscientes de los mismos y
alcancen  y  desarrollen  cualidades  como  el  respeto,  la  solidaridad,  la  amistad,  la
disciplina o el sentido de la justicia. 
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Para  esta  materia,  teniendo  en  cuenta  las  características  psicopedagógicas
específicas del alumnado a quien va dirigida esta Programación Didáctica, los valores
seleccionados  y  el  tratamiento  de  los  mismos  se  ha  hecho  de  la  forma  que  se
especifica a continuación:


Valores seleccionados y objetivos que persiguen:


● Educación moral y cívica.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y respeto por las ideas, opiniones y creencias que
no coinciden con las propias.


-Participar en debates con una actitud crítica y tolerante, argumentando las propias
opiniones,  y  utilizar  el  diálogo  como  forma  de  resolver  los  conflictos  humanos  y
sociales.


● Educación para la convivencia y la paz.


-Apreciar  los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de la
Humanidad.


-Promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos y etnias.


● Educación para la igualdad de oportunidades para la mujer.


-Analizar  críticamente  la  realidad  y  corregir  juicios  sexistas,  dando  un  tratamiento
equivalente y equilibrado al  papel  semejante que juegan las mujeres en el  devenir
histórico.


● Educación para la salud. La sexualidad.


-Desarrollar  la  capacidad  para  vivir  en  equilibrio  con  el  entorno  físico,  biológico  y
sociocultural.


-Favorecer el aprendizaje de las formas que hagan más positivas las relaciones con el
entorno, así como de las maneras en que se puede mejorar el  funcionamiento del
propio organismo.


-Reflexionar sobre las sustancias que perjudican al organismo y adquisición de hábitos
de salud adecuados.


● Educación del consumidor.


-Adquirir  esquemas  de  decisión  que  consideren  todas  las  alternativas  y  efectos
individuales y sociales del consumo.


-Desarrollar  un  conocimiento  de  los  mecanismos  del  mercado,  así  como  de  los
derechos del consumidor.


● Educación ambiental.


-Comprender  las  consecuencias  medioambientales  que  se  derivan  de  ciertos
acontecimientos  políticos,  económicos  o  científicos:  conflictos  bélicos,  explotación
abusiva de recursos naturales, etcétera.
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-Valorar  y  respetar  el  patrimonio  histórico,  cultural  y  social,  asumiendo  la
responsabilidad de su conservación y mejora.


● Educación multicultural.


-Comprender el significado histórico de culturas no europeas.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y valoración de culturas no occidentales-


● Educación para Europa.


-Conocer el significado de la Unión Europea.


-Desarrollar la conciencia de una ciudadanía europea.


Estos valores podrán ser adquiridos a través de varias maneras, tal y como son:


●  La  realización  de actividades  de  distinto  tipo  como debates,  trabajos  en  grupo,
ejercicios de representación de roles, trabajos prácticos, comentario de textos y de
obras artísticas, etcétera.


●  La  visualización  de  películas  relacionadas  con  la  materia  y  los  valores  que  se
trabajan.


●  La  celebración  de  los  Días  Mundiales  y/o  Internacionales  declarados  por  la
Organización de Naciones Unidas u otros organismos.


La comunicación audiovisual y la Competencia Digital


No  cabe  duda  que  la  importancia  de  la  comunicación  audiovisual,  así  como  la
adquisición de la  Competencia  Digital  en el  sistema educativo  se han consolidado
como  una  de  las  estrategias  metodológicas  principales  en  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje al constituir un eje transversal de toda acción formativa donde
tienen una triple función:


● Como instrumento facilitador de los procesos de aprendizaje (fuente de información,
canal de comunicación entre formadores y estudiantes y/o recurso didáctico).


● Como herramienta para el proceso de búsqueda y gestión de la información.


● Como contenido implícito de aprendizaje (el alumnado, al utilizar las herramientas
digitales aprenden sobre ellas, aumentando su grado de adquisición de la competencia
digital).


Además, y de manera concreta para esta materia, ésta queda beneficiada a lo largo de
todo el curso académico por la aplicación en el aula de nuevas estrategias didácticas
que  aprovechan  los  recursos  digitales  propiciados,  tal  y  como  se  especifica  a
continuación:


● Mediante el uso de Internet. Son numerosas las aplicaciones que presenta Internet
como fuente de información abundante, para su utilización en esta materia. Entre ellas,
quizá la  más importante sea precisamente la  de buscar  páginas Webs que hagan
referencia  a  determinados  aspectos  de  la  materia.  Los  datos  obtenidos  hay  que
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trabajarlos y así transformarlos en conocimiento. De este modo, el alumnado aprende
a utilizar  Internet como una herramienta útil  y actualizada para obtener información
variada que le permite además desarrollar su capacidad crítica. De este modo, los
sitios Webs recomendados son:


-Para cronologías: www.culturageneral.net/historiaespana/index


-Para biografías: www.biografiasyvidas.com


-Para mapas históricos: clio.rediris.es


-Para mapas geográficos: www.mapasinteractivos.didactalia.net


-Para prensa histórica: hemerotecadigital.bne.es


-Para contextos artísticos: www.artehistoria.com y Youtube.


-Para síntesis y esquemas: esquemasdehistoria.blogspot.com/


-Para Constituciones: www.cervantesvirtual.com/portal/


-Para podcasts: Spotify.


●  A  través  del empleo  de  los  recursos  audiovisuales  disponibles  en  el
departamento, como los documentales, series y películas.


●  Con  la elaboración  de  apuntes,  presentaciones  y  materiales  didácticos
multimedia de  apoyo  para  el  alumnado  y  como  soporte  didáctico  y  lúdico  a  las
explicaciones del profesor a través de aplicaciones como Google Classroom, Genially,
Kahoot o Edpuzzle.


● Tutorías virtuales mediante la plataforma Aula Virtual (aulavirtual.murciaeduca.es)
y por correo electrónico para la orientación del alumno.


Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión
oral y escrita


Ver apartado 10.


8. ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO


La evaluación es un instrumento al servicio del proceso de enseñanza/aprendizaje,
integrada por el quehacer diario, y referente para la adopción de refuerzo o adaptación
y mejora del proceso educativo.


Como proceso que permite verificar el grado de adquisición de las competencias la
finalidad de la evaluación es la de mejorar la intervención pedagógica,  controlando
todos los elementos que intervienen en las programaciones para adecuarlas cada vez
más al alumnado y comprobar si estas intervenciones pedagógicas han sido eficaces o
no. Así, la evaluación se ha de entender como un instrumento de investigación del
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profesorado que, a través de la intervención, la recogida y el tratamiento de datos,
permite  comprobar  hipótesis  de  acción  con  el  fin  de  confirmarlas  o  de  introducir
modificaciones. La evaluación ha de proporcionar retroalimentación en todo el proceso
de enseñanza/aprendizaje,  es  decir,  sobre el  funcionamiento  y  los  resultados.  Por
tanto, y, en definitiva, la evaluación es imprescindible para comprobar la eficacia de la
programación en su totalidad y en cada uno de los elementos que la componen. 


La evaluación continua, formativa e integradora debe primar y el profesorado deberá
tener en cuenta las condiciones en las que el alumnado ha realizado el proceso de
aprendizaje.  En  ese  sentido  hay  que  tomar  en  consideración  las  competencias
específicas y los criterios de evaluación.


Las competencias específicas son uno de los componentes del diseño curricular
prescriptivo. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr,
tanto en conocimientos,  como en destrezas.  Estas competencias responden a una
evaluación  de tipo sumativo que trata de determinar  el  grado de consolidación de
capacidades que cada discente ha alcanzado. 


Por  su  parte,  los  criterios  de  evaluación  son  especificaciones  de  las
competencias específicas que permiten definir los resultados de aprendizaje y que
concretan  lo  que  el  alumnado  debe  saber,  comprender  y  saber  qué  hacer  en  la
materia. 


El Departamento de Geografía e Historia del Instituto de Enseñanza Secundaria  D.
Pedro  García  Aguilera de  Moratalla  tiene  establecido  que  todos  los  criterios  de
evaluación tengan el mismo peso debido a que al ser especificaciones muy generales
son  evaluados  en  todas  las  Unidades  Formativas.  En  ese  sentido,  todas  las
competencias  específicas  de la  materia  son evaluadas  también en cada Unidad  y
tienen el valor correspondiente al número de criterios de evaluación asociados a las
mismas.  En  la  siguiente  tabla  de ponderaciones  queda reflejado  el  valor  de cada
competencia y criterio:


2º Bachillerato


Competencia
específica


Ponderación
sobre 100


(valor de cada
criterio por nº de
criterios de cada


competencia)


Criterios de
evaluación


Ponderación
de cada
criterio 
(100/ nº
criterios) 


Ponderación
de cada
Unidad


Formativa


1 8,33 1.1 8,33 10


2 8,33 2.1 8,33


3 8,33 3.1 8,33


4 16,66 4.1 8,33
4.2 8,33


5 16,66 5.1 8,33
5.2 8,33
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6 16,66 6.1 8,33
6.2 8,33


7 8,33 7.1 8,33
8 16,66 8.1 8,33


8.2 8,33


Instrumentos de evaluación


Los instrumentos de evaluación son herramientas específicas, que se aplican para
recoger  los  datos  de  forma  sistematizada  y  objetiva  sobre  algún  aspecto  y  que
permiten valorar cuál es el  nivel  de competencia alcanzado por el  alumnado y así
conocer,  en  consecuencia,  lo  que  éste  sabe  y  lo  que  aún  no,  así  como  las
circunstancias en las que aprende


Para poder fundamentar y objetivar la toma de decisiones valorativas, el programa de
evaluación de esta programación establece los siguientes instrumentos de evaluación:


●  Pruebas  objetivas  escritas  (exámenes).  En  estas  pruebas  se  valorará  la
capacidad  de  análisis  racional,  argumentación  y  síntesis,  la  adecuación
pregunta/respuesta y la corrección formal y ortográfica. 


● Trabajos. Consistirán en pequeñas investigaciones individuales sobre las Unidades
Formativas que se indiquen. En estos trabajos se tendrá en cuenta el rigor conceptual,
la claridad metodológica y la correcta expresión. 


●  En  ambos  instrumentos  se  ponderará  negativamente  la  comisión  de  errores,  la
incoherencia, la inadecuación de la respuesta dada a la pregunta realizada, los fallos
ortográficos y sintácticos y la falta de limpieza y orden.


● Únicamente se repetirán los exámenes o se aceptará la entrega de trabajos en otra
fecha  diferente  a  la  señalada  para  el  resto  del  grupo  cuando  el  motivo  esté
debidamente justificado por el padre, la madre o los tutores del alumnado.


● Cuando un alumno, por motivos debidamente justificados, no pueda ser evaluado
con  algunos  de  los  instrumentos  de  evaluación  previstos,  se  determinará  los
instrumentos  a  aplicar  y  se  facilitará  que  el  alumno  realice  una  prueba,  –cuyas
características  se  determinarán  según  el  caso  concreto–,  que  permita  evaluarlo
siempre que sea posible.


Criterios de calificación


La calificación, entendida como consecuencia de la evaluación, está determinada por
una  serie  de  criterios,  los  cuales  determinan  el  mecanismo  para  obtener  dicha
apreciación  en  su  más  amplio  sentido.  La  aplicación  de  estos  criterios  de
calificación que ajustada de la siguiente forma:


● Los criterios de calificación se darán a conocer al alumnado junto al programa de la
materia al principio del curso. 


● El baremo de valoración que se aplicará para la calificación total es el siguiente:
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-Pruebas objetivas escritas
(exámenes)


-Trabajos


90 por ciento


(9 puntos)


10 por ciento


(1 punto)


● Para la calificación, tanto de las pruebas objetivas escritas (exámenes) como de los
trabajos,  se  hará  uso  de  una  rúbrica,  que  permitirán  calificar  con  objetividad  y
permitirán al alumno comprender la nota obtenida y conocer el grado de desempeño
que necesita adquirir para mejorar dicha nota.


El modelo será el siguiente:


0-2 3-4 5-6 7-8 9-10
Sin contenido 
de ningún tipo o
ajeno a lo que 
se le pregunta.


Contenido 
escaso y sin 
profundizar, 
ideas 
desordenadas y
sin profundizar, 
mala redacción.
Ausencia de 
orden y/o 
limpieza.


Se deja varios 
aspectos 
relevantes, 
ideas claras 
pero inconexas,
redacción con 
errores. Escaso 
orden y/o 
limpieza.


Recoge toda la 
información 
relevante, 
claridad en la 
estructura y 
buena 
redacción y 
presentación.


Aporta además 
datos concretos
y ejemplos, 
reflexionando y 
relacionando 
conceptos de 
forma crítica. 
Excelente 
redacción y 
presentación.


● Después de cada examen, al alumnado se le comunicará las faltas ortográficas que
haya cometido y la penalización aplicada. Podrá realizar una tarea para rectificar las
faltas  cometidas.  Realizar  esta  tarea supondrá la  no aplicación  de la  ponderación
negativa por faltas ortográficas. En el caso contrario, se aplicará la ponderación de la
siguiente manera:


Por cada falta de ortografía 0,10 puntos.


Por  cada  error  de  acentuación  y/o
puntuación


0,05 puntos.


Criterios de calificación por evaluación


● La calificación por evaluación será positiva siempre que la nota media ponderada
sea igual o superior a 5.


Criterios de calificación para la nota final


● Para superar la materia hay que tener aprobadas las tres evaluaciones.


● La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones de las
tres evaluaciones.
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●  Se  podrá  otorgar  una  Mención  Especial  al  alumnado  que  haya  obtenido  la
calificación de 10 en la evaluación final de la materia.


Recuperaciones


● Al alumnado que suspenda alguna o algunas de las evaluaciones se le explicará de
manera individual los motivos por los cuales no ha alcanzado un nivel de logro medio y
se  le  orientará  y  ayudará  para  alcanzar  un  resultado  de  aprendizaje  superior,
facilitándole  una  serie  de  orientaciones  para  la  superación  de  la  evaluación  o
evaluaciones suspensas que pueda tener.


● Para el alumnado que no hubiese superado la evaluación por haber suspendido las
pruebas objetivas escritas, la recuperación se realizará, a lo largo de la evaluación
siguiente, mediante un examen de recuperación sobre los contenidos no superados. Si
el  alumno  ha  suspendido  la  evaluación  por  la  ausencia  de  algún  trabajo,  la
recuperación consistirá en la presentación de ese material al inicio de la evaluación
que sigue. Tanto la superación de la prueba escrita como la presentación del trabajo
supondrán la recuperación de la evaluación.


● El alumnado que llegue al final del curso académico con una o dos evaluaciones
suspensas,  podrán realizar para recuperarlas una prueba objetiva escrita sobre los
contenidos de la  evaluación o evaluaciones que no hayan superado.  Si  el  alumno
tuviera pendiente superar una o dos evaluaciones por la ausencia de algún trabajo, la
recuperación consistirá en la presentación de ese material. Tanto la superación de la
prueba escrita como la presentación de los trabajos, al final de la tercera evaluación,
supondrá para el alumno la recuperación de aquella evaluación o evaluaciones que
tenga suspensas.


● Para alumnado con la materia pendiente, repetidor, absentista o que se vea en otra 
situación extraordinaria, se remite al apartado 4 de esta programación, ya que se 
recogen las medidas que se adoptarán para estos escenarios dentro del plan de 
atención a la diversidad.


Mecanismos de información del alumnado, familias y profesorado


Sin lugar a dudas, la comunicación entre el profesor y el alumnado es una cuestión
fundamental, puesto que un diálogo fluido y claro entre ambos actores favorece un
mejor desarrollo en la dinámica de enseñanza/aprendizaje. De este modo, cuando se
inicia el curso académico, una de las primeras medidas será informar verbalmente al
alumnado acerca de:


● Las competencias específicas y los criterios de evaluación.


● La secuenciación y temporalización de los saberes básicos en Unidades Formativas.


● Los instrumentos de evaluación de los aprendizajes.


● Los criterios de calificación.


● El sistema de recuperación de evaluaciones.
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● El tratamiento del alumnado con pérdida del derecho de evaluación continua.


● La propia evolución del alumno será comunicado a éste por el profesor de manera
continua.


Toda esta información será compartida además a través de Google Classroom.


Del  mismo modo, la  comunicación y el  diálogo con las familias  del  alumnado son
fundamentales para  que los  padres y/o tutores  estén plenamente  informados.  Son
varios los mecanismos para posibilitar esta relación:


● Contacto telefónico.


● Contacto personal en la hora establecida para la atención y reunión con las familias.


● Mediante correo electrónico con dirección del Centro.


● Mediante acceso a Google Classroom.


● Página web oficial del IES “D. Pedro García Aguilera” de Moratalla.


Finalmente, la comunicación con el resto de los profesores del grupo es básica, puesto
que  todos  ellos  participan  en  el  mismo  proceso  de  enseñanza/aprendizaje  y  son
responsables de igual manera en el desarrollo emocional e intelectual del alumnado.
El diálogo entre los distintos docentes queda establecido a partir de:


● Contactos directos formales (reuniones) e informales (sala de profesores, recreos,
etcétera).


●  Notas  en  los  casilleros  particulares  habilitados  por  el  Centro  en  la  sala  de
profesores.


● Sesiones de evaluación.


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO
DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Como profesores no sólo evaluamos al alumnado. De acuerdo con lo establecido por
la  normativa  legal  vigente  también  se debe  aplicar  este  proceso tanto  a  la  propia
práctica docente –en relación con el grado de adquisición de las competencias y con el
logro de los objetivos de la etapa–,  así  como a la  Programación Didáctica que se
elabora y se desarrolla.


La evaluación de la intervención educativa debe ser continua y, por tanto, conviene
tomar datos a lo largo del proceso para hacer los cambios pertinentes en el momento
adecuado.  No  obstante,  hay  momentos  especialmente  indicados  para  recoger  la
información que sirve de base para esta valoración como son la finalización de cada
evaluación,  para  tomar  decisiones  como  sobre  posibles  cambios  en  las  propias
Unidades  Formativas  evaluadas  o  siguientes,  y  al  final  del  curso,  pues  los  datos
tomados durante el desarrollo de la práctica docente y de la Programación permitirán
tomar decisiones de evaluación y modificación de las mismas.


25







Programación docente de HISTORIA DEL ARTE para 2º Bachillerato                                                            Curso 2023/2024__  
Centro educativo:  IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla


El procedimiento elegido para llevar a cabo esta evaluación son los cuestionarios a
rellenar por el profesor que se presentan a continuación: 


Evaluación de la propia práctica docente


Indicadores


Niveles de logro


Bajo    Medio
Alto


      1) Planificación 1 2 3 4


a Presento  las  competencias  de  forma  que  expresan  claramente  las
habilidades  que  el  alumnado  debe  conseguir  como  reflejo  y
manifestación de la intervención educativa.


b Selecciono y secuencio los saberes básicos con una distribución y una
progresión adecuada a las características del alumnado.


c
 


Adopto  estrategias  y  programo  actividades  en  función  de  los
competencias específicas, en función de los distintos tipos de saberes y
en función de las características del alumnado


d Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos
ajustados lo más posible a las necesidades e intereses del alumnado.


e Establezco, de modo explícito, los criterios de evaluación, así como los
instrumentos  de  evaluación  que  permiten  hacer  el  seguimiento  del
progreso  del  alumnado  y  comprobar  el  grado  en  que  alcanzan  los
aprendizajes.


f Planifico  mi actividad educativa de forma coordinada con el  resto del
profesorado.


      2) Motivación inicial del alumnado


g Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad, antes
de cada Unidad Formativa.


h Planteo  situaciones  introductorias  previas  al  tema que  se va  a  tratar
(trabajos, diálogos, lecturas).


      3) Presentación de los contenidos 


i Relaciono  los  saberes  básicos  y  actividades  con  los  intereses  y
conocimientos previos de mi alumnado.


j Estructuro y organizo los saberes básicos dando una visión general de
cada Unidad (mapas conceptuales, esquemas, qué tienen que aprender,
qué es importante).


k Facilito la adquisición de nuevos saberes básicos a través de los pasos
necesarios,  intercalando  preguntas  aclaratorias,  sintetizando,
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ejemplificando.


      4) Actividades


l Planteo situaciones de aprendizaje que aseguran la adquisición de las
competencias  específicas   previstas  y  las  habilidades  y  técnicas
instrumentales básicas.


m Propongo  a  mi  alumnado  actividades  variadas  (de  diagnóstico,  de
introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación,
de recuperación, de ampliación y de evaluación).


n En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades
individuales y trabajos en grupo.


o Distribuyo el tiempo adecuadamente


p Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a
realizar,  de  los  recursos  a  utilizar,  etcétera,  controlando  siempre  un
adecuado clima de trabajo.


q Utilizo  recursos  didácticos  variados  tanto  para  la  presentación  de los
contenidos como para la práctica del alumnado


r Compruebo, de diferentes modos, que el alumnado ha comprendido la
tarea que tienen que realizar.


      5) Clima del aula


s Facilito estrategias de aprendizaje variadas para el alumnado en general
y para el tratamiento a la diversidad.


t Las relaciones que establezco con el alumnado dentro del aula y las que
éstos establecen entre sí son correctas, fluidas y desde perspectivas no
discriminatorias.


u Reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas


v Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus
sugerencias y aportaciones.


        6) Seguimiento/control del proceso de enseñanza/aprendizaje


w Reviso  y  corrijo  frecuentemente  la  planificación  de  la  materia,  las
actividades  propuestas,  adecuación  de  los  tiempos,  agrupamientos  y
materiales utilizados y medidas de atención a la diversidad.


x En  caso  de  objetivos  insuficientemente  alcanzados  propongo  nuevas
actividades que faciliten su adquisición.


        7) Evaluación   
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y Aplico los criterios de calificación.


z Contemplo la evaluación inicial.


a Utilizo  los  criterios  de  evaluación  para  que  atiendan  de  manera
equilibrada la evaluación de las diferentes competencias específicas


b Utilizo  instrumentos  variados  de  recogida  de  información  para  la
evaluación.


c Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación que favorezcan la
participación del alumnado en la evaluación.


d Doy seguimiento adecuado y oportuno al  alumnado de acuerdo a los
resultados de evaluación.


Evaluación de la Programación Didáctica


      


Indicadores


Valoración


 Bajo    Medio
Alto


1 2 3 4


a La Programación Didáctica es completa y adecuada.


b En  el  desarrollo  de  la  Programación  se  ha  tenido  en  cuenta  las
características del alumnado y los principios del aprendizaje significativo.


c La Programación ha contribuido a reforzar el perfil  competencial de la
materia.


d Los temas transversales se han trabajado a lo largo de la Programación
de forma globalizada,


e
 


La  metodología  utilizada  se  ha  ajustado  a  la  Programación  y  a  las
características del alumnado.


f Se han utilizado gran variedad de estrategias metodológicas en función
del contenido y de las necesidades del alumnado.


g Las actividades  planteadas y las situaciones de aprendizaje  han sido
motivantes y han despertado el interés del alumnado.


h Las actividades han sido variadas, en cuanto a actividades grupales e
individuales.


i Los espacios propuestos han sido los utilizados, siendo enriquecedores
y variados.
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j Los tiempos programados han sido los adecuados.


k Los  recursos  materiales  propuestos  para  utilizar  han  sido  ricos  y
variados, contribuyendo a su desarrollo.


l La comunicación  con el  alumnado y sus  familias  ha sido la  prevista,
consiguiendo una buena relación.


m La  evaluación  ha  ayudado  a  readaptar  la  Programación  a  las
necesidades suscitadas.


n Se  han  aplicado  los  criterios  de  evaluación  a  lo  largo  del  proceso
educativo.


o Se  han  utilizado  gran  variedad  de  procedimientos  e  instrumentos
previstos para evaluar.


p La Programación Didáctica es coherente con el currículo de la etapa.


Evaluación por parte del alumnado del proceso de enseñanza/aprendizaje


Con esta  práctica  se pretende que el  alumnado pueda,  a  través de su valoración
personal  y  anónima,  aportar  ideas  que  ayuden  a  la  mejora  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje, tanto para este curso (al realizar esta apreciación al final de
cada evaluación),  como para cursos posteriores.  Igualmente,  valorar la  opinión del
alumnado se presenta como aspecto importante pues, haciéndole partícipe de este
proceso, se les ayuda a que desarrollen actitudes como la responsabilidad y la crítica.
Este es el modelo de cuestionario a realizar por el alumnado a través de Formularios
de Google:


Indicadores


      


Valoración


Bajo   Medio
Alto


      1) Intencionalidad 1 2 3 4


a El profesor ha presentado la contribución de la materia a la adquisición
de las competencias específicas de forma clara.


 
b


El profesor ha informado de lo que se quiere conseguir en cada Unidad
Formativa.


c El  profesor  ha  presentado  la  Unidad  Formativa  de  forma  atractiva  e
interesante.


d El profesor ha demostrado poseer desde el principio un buen dominio de
la materia.


e El  profesor  ha  tratado  de  sondear  los  conocimientos  previos  del
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alumnado al inicio de cada Unidad Formativa.


      2) Diseño de la instrucción/enseñanza


f El profesor ha planteado actividades y situaciones de aprendizaje para
que los alumnos pudiesen aplicar y comprender mejor los conocimientos
teóricos impartidos.


g Las explicaciones del profesor fueron claras, lógicas y bien organizadas.


h El profesor hizo uso de la pregunta durante su exposición.


i El  profesor  ha  tratado,  durante  la  exposición,  de  que  los  alumnos
relacionasen los conocimientos impartidos con los que ya tenían.


j Ha  predominado  la  clase  dialogada  y  participativa  a  la  exposición
magistral.


k El  profesor  utilizó  materiales  didácticos  variados  como  elementos  de
apoyo a la enseñanza.


l La distribución que ha hecho el profesor del tiempo y de los espacios
para trabajar las Unidades Formativas la considero adecuada.


m El alumnado ha recibido atención individualizada por parte del profesor.


      3) Interacciones personales/clima de clase


n El  profesor  ha  tratado  a  todo  el  alumnado  por  igual,  sin  mostrar
preferencia o rechazo por ninguno de ellos.


o El  profesor  ha  tratado  de  favorecer  y  estimular  la  participación  del
alumnado basada en el respeto y la tolerancia por los demás.


      4) Adquisición de conocimientos/aprendizaje


p Se ha podido seguir correctamente el desarrollo de las clases.


q Las  actividades  y  contenidos  de  las  Unidades  Formativas  resultaron
adecuadas para el nivel y la capacidad del alumnado.


      5) Evaluación


r El profesor ha supervisado de manera continua el progreso del alumnado


s El profesor ha evaluado con objetividad.


t El profesor ha comunicado desde el principio el proceso de evaluación.


u El profesor ha aplicado correctamente los criterios de evaluación, los 
instrumentos de evaluación y los criterios de calificación.
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10. MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  LECTURA  Y  DE  LA
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


Esta  programación  desea  favorecer  la  capacidad  del  alumnado  de  expresarse
correctamente en público,  así como establecer tareas y proyectos que supongan el
uso significativo de la lectura y la de escritura Efectivamente, si se consigue inculcar
en el alumnado la capacidad de expresarse correctamente tanto de manera oral como
escrita,  así como el placer de descubrir  lo que subyace en cada nueva lectura, se
habrá puesto en marcha un engranaje imparable: el camino hacia el enriquecimiento
personal.   Es por ello  que se persigue,  a través de este apartado,  el  logro de los
siguientes objetivos:


● Promover en el alumnado la capacidad de expresarse, tanto de forma oral como por
escrito sobre diferentes temas con claridad, coherencia y sencillez.


● Consolidar hábitos de lectura, potenciando la comprensión lectora.


● Lograr que el alumnado descubra el hábito de lectura como un elemento de disfrute
personal.


● Fomentar en el alumnado, a través de la lectura, una actitud reflexiva y crítica ante
las manifestaciones del entorno.


● Lograr que el alumnado aprenda a analizar con sentido crítico la información que
transmiten los diferentes medios de comunicación.


● Utilizar medios informáticos y audiovisuales como consulta, mejora y apoyo de la
lectura y de la escritura.


Para la consecución de éstos, las medidas a seguir son:


●  Búsqueda  de  información  sobre  aspectos  relacionados  con  las  materias  para
sintetizar y transmitir la misma por escrito con corrección.


● Desarrollo de presentaciones, explicaciones y exposiciones orales, así como el uso
del debate como recurso que permita la gestión de la información y el desarrollo de
habilidades comunicativas.


● Lecturas en clase de textos seleccionados  como extractos de novelas,  artículos
periodísticos  y  documentos  históricos  que  estén  en  relación  con  los  contenidos  a
tratar.


● Visitar la biblioteca del Centro para realizar determinados trabajos, con la intención
de que el alumnado se familiarice con este espacio, tanto como un medio para buscar
la información que precisen, como un lugar idóneo donde trabajar.


●  Realización  de  varias  exposiciones  en  público  de  alguno  de  los  trabajos  de
investigación  o  comentarios  de  textos  e  imágenes  propuestos  como  medio  para
enriquecer la expresión oral del alumnado. Igualmente, se le requerirá una expresión
oral  y  escrita  correcta  a  la  hora  de  intervenir  en  debates  y  en  la  realización  de
ejercicios, trabajos y pruebas escritas respectivamente. 
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● Atendiendo a la propuesta del Plan de Lectura del Centro remitido por la Dirección,
este Departamento decide por unanimidad participar en el Plan de lectura del Centro
mediante la acción de lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional
de  papel,  tomando  como  punto  de  partida  la  selección  del  alumnado  según  sus
intereses así como las lecturas recomendadas que puedan resultar de su interés. En
ese sentido, las lecturas que se recomendarán al alumnado son las que se recogen a
continuación:


Lecturas recomendadas


Autor Título


Fernando Liborio Soto Sáez La catedral del reino. El sueño de
Mauricio


Carlos del Amor Retratarte


Carlos del Amor Emocionarte


Sebastian Smee El arte de la rivalidad
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 1.  REFERENTE LEGAL 


 La presente programación está basada en el siguiente marco legal: 


 -  Ley  Orgánica  3/2022,  de  31  de  marzo,  de  ordenación  e  integración  de  la  formación 
 profesional. 


 -  Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de  Educación,  modificada  por  la  Ley  Orgánica 
 3/2020 de 29 de diciembre. 


 -  Real  Decreto  1147/2011  de  29  de  julio,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  general 
 de la formación profesional del sistema educativo. 


 Los  retos  que  se  derivan  de  la  pertenencia  a  la  Unión  Europea  y  de  la  globalización  del  mundo 
 laboral  requieren  el  dominio  de  una  lengua  extranjera  para  asegurar  el  acceso  al  mercado  de 
 trabajo  de  los  estudiantes  de  la  Región  de  Murcia  en  las  mejores  condiciones  posibles.  Las 
 relaciones  profesionales  dentro  de  esta  esfera  precisan  el  dominio  de  una  lengua  extranjera 
 como  vehículo  de  comunicación,  lo  que  aconseja  la  implantación  de  esta  disciplina  dentro  de 
 los planes de estudio de los ciclos formativos de Grado Medio y Superior. 
 El  módulo  profesional  Inglés  técnico  para  Gestión  forestal  y  del  medio  natural  tiene  como 
 referencia  las  directrices  marcadas  en  el  “Marco  común  europeo  de  referencia  para  las 
 lenguas: aprendizaje, enseñanza y evaluación”. 
 La  intención  del  módulo  profesional  es  permitir  a  los  alumnos  utilizar  el  idioma  de  manera 
 adecuada  tanto  en  la  vertiente  oral  como  en  la  escrita,  en  situaciones  cotidianas  relacionadas 
 con  sus  necesidades  profesionales,  en  interacción  con  otros  hablantes  o  en  la  producción  y 
 comprensión  de  textos,  ya  sean  de  interés  general  o  relacionados  con  su  familia  profesional,  lo 
 cual contribuye a las competencias básicas a las que alude la legislación vigente. 


 Este  proyecto  tiene  en  cuenta  cambios  tan  significativos  y  evidentes  como  la  globalización, 
 que  prácticamente  exige  el  dominio  de  una  segunda  lengua  extranjera,  y  el  impacto  de  las 
 nuevas  tecnologías,  repercutiendo  directamente  en  los  alumnos  a  la  hora  de  aprender,  de 
 comunicarse  o  de  realizar  una  tarea.  Elementos  que  se  han  convertido  en  una  prioridad  y  en 
 una  herramienta  clave  respectivamente  en  el  proceso  de  aprendizaje,  no  solo  en  la  etapa  a  la 
 que hace referencia este documento, sino a lo largo de toda la vida. 


 En  este  proyecto,  el  profesorado  deberá  crear  las  condiciones  esenciales  para  que  se 
 produzca  el  aprendizaje  atendiendo  particularmente  a  la  diversidad  en  las  habilidades  y 
 expectativas  de  cada  alumno  y  a  la  búsqueda  del  desarrollo  del  talento  de  cada  uno  de  ellos. 
 Preparará  y  organizará  el  trabajo,  ayudando  en  el  desarrollo  del  mismo;  coordinará  acciones; 
 impulsando  actitudes  positivas  hacia  el  idioma  y  la  cultura  inglesa,  captando  y  desarrollando  el 
 interés  del  alumno  hacia  lo  nuevo  y  la  creatividad,  interviniendo  de  forma  activa  y  reflexiva,  y 
 tratando  los  errores  como  signos  de  progreso.  Por  su  parte,  el  alumnado  debe  participar  de 
 forma activa en su proceso de aprendizaje, siendo el centro y la razón de ser de la educación. 


 2.  Contribución  a  las  competencias  generales  y  profesionales, 
 personales  y  sociales  del  título,  y  a  los  objetivos  generales  del  ciclo 
 formativo. Contenidos. 


 La  formación  del  módulo  contribuye  a  alcanzar  las  competencias  c),  o),  r),  y  s)  del  título  y  los 
 objetivos generales p), q), y t), v) y w) del ciclo formativo. 


 En  cuanto  a  los  contenidos  y  objetivos  del  módulo,  los  vamos  a  agrupar  por  unidades  de 
 trabaja, quedando de la siguiente manera: 
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 2.1 Relación secuenciada de las unidades de trabajo 


 La  propuesta  de  programación  de  los  contenidos  se  presenta  secuenciada  en  unidades  de 
 trabajo  donde  se  integran  y  desarrollan  al  mismo  tiempo  los  contenidos  (procedimentales, 
 conceptuales y actitudinales). 
 La  relación  secuenciada  de  las  10  unidades  de  trabajo  del  libro  English  for  Adults  Today  2  es  la 
 siguiente  y  su  secuenciación  será  de  3  unidades  en  la  primera  evaluación,  4  en  la  segunda  y  3 
 en la tercera: 


 UNIT 1: YOU 


 1. - OBJETIVOS 


 •  Ser  capaz  de  aprender  vocabulario  relacionado  con  el  tema  de  la  unidad  y 
 estrategias para organizarlo y recordarlo: 


 -          Presentaciones 


 -          Trabajos y profesiones 


 •  Ser  capaz  de  aprender  y  practicar  nuevas  estructuras  gramaticales  en  situaciones 
 reales del ámbito laboral y social: 


 -          Presente simple del verbo  be 


 •  Ser  capaz  de  aprender  y  utilizar  aspectos  prácticos  de  la  comunicación  en 
 situaciones e interacciones reales sociales y laborales. 


 -       Deletrear palabras; nombres, empresas y trabajos. 


 •  Ser  capaz  de  manejarse  en  diferentes  situaciones  sociales  y  laborales,  utilizando 
 expresiones y lenguaje clave para determinados contextos comunicativos: 


 -       Presentaciones e información personal. 


 •  Ser  capaz  tomar  parte  en  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  de 
 propuestas  relacionadas  con  el  mundo  laboral  y  empresarial  siempre  en  relación  con 
 los temas de la unidad: 


 -  Participar  en  un  juego  para  practicar  a  presentarse  y  saludarse  a  sí  mismos 
 y a los compañeros. 


 •           Establecer comparaciones de tipo sociocultural. 


 •           Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales. 


 •           Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje. 


 2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 


 2.1 Destrezas y conocimientos profesionales 
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 Entender  y  producir  mensajes  orales  y  escritos  para  afrontar  situaciones  específicas  de 
 comunicación profesional: 


 -         Presentarse y hablara de trabajos y profesiones (Working with words, SB págs. 6 y 7) 


 -         Deletrear palabras utilizando la ortografía correcta (Practically speaking, SB pág. 7). 


 -  Saludar  y  despedirse.  Presentarse  a  uno  mismo  y  a  otros  indicando  lo  que  uno  hace 
 (Business communication, SB pág. 8). 


 -  Visualizar  y  escuchar  un  video  (  Viewpoint  1)  con  presentaciones,  entrevistas  y  casos 
 prácticos  en  los  que  se  plantea  y  resuelve  un  problema  real  relacionado  con  los 
 contenidos de las unidades 1 a 4.  People in business  (SB, págs. 28 y 29). 


 2.2 Destrezas lingüísticas 


 Listening 


 -  Audición  de  un  texto  donde  varias  personas  se  presentan.  Realización  de  unos 
 ejercicios de comprensión (Language at work, SB pág. 6). 


 -  Audición  de  los  audios  e  identificación  de  las  personas  y  sus  puestos  de  trabajo. 
 Realización de ejercicios de comprensión (Language at work, SB pág. 7) 


 -  Audición  y  repetición  de  letras  para  practicar  a  deletrear  nombres  (Practically 
 speaking, SB pág. 7). 


 -  Audición  de  tres  conversaciones  en  un  contexto  comunicativo  laboral  (presentaciones) 
 para relacionarlas con las imágenes (Business communication, SB pág. 8). 


 Reading 


 -  Lectura  y  comprensión  de  pequeños  textos  para  informar  sobre  presentaciones  en 
 una conferencia  (Talking point  , SB pág. 9). 


 Speaking 


 -  Realización  de  ejercicios  para  introducir  y  discutir  sobre  el  tema  de  la  unidad  (Starting 
 point, SB pág.8). 


 -  Practica  de  vocabulario  de  la  unidad  en  actividades  comunicativas:  presentaciones 
 (Working with words, SB págs. 4 y 5). 


 -  Interacción  oral  en  parejas  haciendo  y  respondiendo  a  preguntas  para  practicar  las 
 estructuras  gramaticales  y  el  lenguaje  propio  de  la  unidad:  presente  simple  del  verbo  be 
 (Language at work, SB, págs. 6 y 7). 


 -  Realización  de  actividades  para  practicar  aspectos  prácticos  y  habituales  de  la 
 comunicación: deletrear palabras con ortografía correcta (Practically speaking, SB pág. 7). 


 -  Comunicación  oral  para  practicar  el  lenguaje  de  la  unidad  en  diferentes  situaciones 
 comunicativas  laborales,  utilizando  las  expresiones  adecuadas:  Saludos  y  despedidas, 
 presentaciones propias y ajenas  (Key expressions - Business communication, SB pág.8). 
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 -  Participación  en  las  actividades  de  discusión  propuestas  para  practicar  el  lenguaje  y 
 las  destrezas  comunicativas  vistas  en  la  unidad  (Talking  point:  Meeting  people  at  a 
 conference (SB pág. 9). 


 Writing 


 -  Realización  de  los  ejercicios  escritos  propuestos  en  la  unidad  1  (SB  págs.  6  a  11) 
 y Practice Files (SB págs. 56 y 57). 


 2.3 Conocimientos de lenguaje 


 Vocabulario 


 Presentaciones y oficios 


 Estructuras-gramática 


 Presente Simple del verbo  be (afirmativo/negativo) 


 Pronunciación 


 -  El estrés en las palabras (TB pág. 9) 


 -  Las contracciones (TB pág. 10 


 Funciones del lenguaje 


 -          Presentarse y expresar puestos de trabajo y profesiones (Working with words). 


 -          Preguntar y dar información personal en un contexto laboral (Language at work). 


 -          Pronuciar las letras y deletrear palabras (Practically speaking). 


 -  Contextualizar  y  practicar  pequeños  trucos  y  consejos  útiles  de  lenguaje  (Tip:  m’  / 
 am, ‘re /are  ) 


 -  Presentarse  a  uno  mismo,  y  a  otros,  y  decir  lo  que  uno  hace,  utilizando  para  ello  las 
 expresiones adecuadas (Key expressions - Business communication). 


 Aspectos socioculturales 


 Aprender información sobre el tema de la unidad (Context: TB pág. 8). 


 3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD 


 Refuerzo y ampliación 


 •  Actividades  de  Practice  File  correspondientes  a  la  Unidad  1  (Working  with  words, 
 Language at work-Grammar Reference y Business communication SB págs. 56 y 57. 
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 •  Actividades  correspondientes  a  las  unidades  1  a  4  propuestas  en  la  sección 
 Viewpoint  1  (  People  in  business  )  SB  págs.  28  y  29.  Videos  relacionados  con  los 
 contenidos  de  las  unidades  citadas,  entrevistas  y  estudio  de  casos  reales  de 
 empresas y negocios). 


 ·  Actividades  correspondientes  a  la  unidad  1  en  el  TB,  págs.  8  a  13  (Extension, 
 Pre-work  learners,  One-To-One,  Further  practice-Extra  activities,  Photocopiable 
 worksheets, Pronunciation). 


 •  Online  practice  (actividades  y  ejercicios  para  practicar  las  secciones  Working  with 
 words,  Language  at  work  y  Business  communication),  práctica  de  emails  para  cada 
 unidad). 


 •           Business cards (tarjetas descargables en  Online practice  ) 


 •           Audios y videos de cada unidad. 


 •           Student´s website:  www.oup.com/elt/result  . 


 •           Teacher´s website:  www.oup.com/elt/teacher/busresult 


 4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 


 Tipos de evaluación 


 Formativa 
 •           Realización de los ejercicios del SB Unit 1, págs. 4 a 9. 
 •  Realización  de  los  ejercicios  Practice  File  del  SB  Unit  1,  págs.  58  y  59  (  Working 


 with words, Business communication, Practically speaking, Language at work  ). 


 •  Realización  de  las  actividades  propuestas  en  la  sección  Viewpoint  1  (People  in 
 business) 


 Sumativa 
 •  Progress test  , Unit 1, Teacher resources  en  Online Practice  . 
 •  Speaking test  , Unit 1, Teacher resources  en  Online Practice  . 


 Criterios de evaluación 


 Al finalizar la unidad el alumno será capaz de: 


 •           Presentarse e indicar lo que hace profesionalmente (Working with Words) 
 •  Hacer  y  responder  a  preguntas  de  información  personal  utilizando  el  presente 


 simple del verbo  be  (Language at work) 
 •           Pronunciar las letras del alfabeto y deletrear palabras (Practically speaking). 
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 •           Saludar, presentarse y despedirse (Businesss communication). 


 Herramientas de evaluación 


 •           Progress test 1 (descargable de Oxford Learn: teacher resources) 
 •  Speaking  test  1  (descargable  de  Oxford  Learn:  teacher  resources):  Actuar  una 


 conversación  propuesta,  relacionada  con  los  contenidos  de  la  unidad  (Photocopiable 
 Unit 1- Role cards). 


 •  Realizar  unos  ejercicios  de  vocabulario  relacionados  con  el  tema  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 1-Working with words). 


 •  Realizar  unos  ejercicios  de  gramática  de  la  unidad  (Photocopiable  Unit  1-Language 
 at work). 


 •  Realizar  unos  ejercicios  para  practicar  destrezas  de  comunicación  (Photocopiable 
 Unit 1-Business communication). 


 UNIT 2:  COMPANY 


 1. - OBJETIVOS 


 •  Ser  capaz  de  aprender  vocabulario  relacionado  con  el  tema  de  la  unidad  y 
 estrategias para organizarlo y recordarlo: 


 -          Tipos de empresa 


 -          Países 


 •  Ser  capaz  de  aprender  y  practicar  nuevas  estructuras  gramaticales  en  situaciones 
 reales del ámbito laboral y social: 


 -          Presente simple del  verbo  be (3er persona,  negativo) 


 •  Ser  capaz  de  aprender  y  utilizar  aspectos  prácticos  de  la  comunicación  en 
 situaciones e interacciones reales sociales y laborales. 


 -       Decir números de 0-9 


 •  Ser  capaz  de  manejarse  en  diferentes  situaciones  sociales  y  laborales,  utilizando 
 expresiones y lenguaje clave para determinados contextos comunicativos: 


 -      Realizar llamadas telefónicas. 


 •  Ser  capaz  tomar  parte  en  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  de 
 propuestas  relacionadas  con  el  mundo  laboral  y  empresarial  siempre  en  relación  con 
 los temas de la unidad: 


 -          Participar en una discusión sobre empresas y gente. 


 •           Establecer comparaciones de tipo sociocultural. 


 •           Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales. 


 8 







 Programación docente de Inglés Técnico Instalaciones frigoríficas y clima�zación 
 Curso 2023_/2024__ 
 Centro educa�vo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 •           Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje. 


 2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 


 2.1 Destrezas y conocimientos profesionales 


 Entender  y  producir  mensajes  orales  y  escritos  para  afrontar  situaciones  específicas  de 
 comunicación profesional: 


 -  Aprender  sobre  tipos  de  empresa  y  diferentes  países  (Working  with  words,  SB  págs. 
 10 y 11). 


 -          Expresar cifras correctamente (Practically speaking, SB pág. 13). 


 -          Comenzar una llamada telefónica (Business communication, SB pág. 14). 


 -  Visualizar  y  escuchar  un  video  Viewpoint  1  (  People  in  business  ),  SB  págs.  28  y  29, 
 con  presentaciones,  entrevistas  y  casos  prácticos  en  los  que  se  plantea  y  resuelve  un 
 problema real relacionado con los contenidos de las unidades 1 a 4. 


 2.2 Destrezas lingüísticas 


 Listening 


 -  Audición  de  las  conversaciones  para  completar  las  tarjetas  con  la  información 
 (Working with words, SB pág. 10). 


 -  Audición  de  las  conversaciones  para  identificar  los  países  (Working  with  words,  SB 
 pág. 11). 


 -  Audición  un  texto  en  el  que  se  expresan  números  de  0-9  y  realización  de  ejercicios  de 
 comprensión (Practically speaking, SB pág. 13). 


 -  Audición  de  dos  conversaciones  telefónicas  en  un  contexto  comunicativo  laboral  para 
 practicar expresiones y lenguaje útil: (Business communication, SB pág. 14). 


 Reading 


 -  Lectura  y  comprensión  de  unos  correos  electrónicos  cortos  para  contextualizar  la 
 gramática  y  lenguaje  de  la  unidad  y  realización  de  unos  ejercicios  de  comprensión 
 (Language at work, SB pág.12). 


 -  Lectura  de  las  preguntas  y  repuestas  necesarias  para  participar  en  el  juego  de  la 
 sección  Talking  point  y  práctica  de  las  conversaciones  (Talking  point:  The  Company 
 game  , SB pág. 15). 


 Speaking 


 -  Realización  de  ejercicios  para  introducir  y  discutir  sobre  el  tema  de  la  unidad  (Starting 
 point, SB pág. 14). 
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 -  Práctica  de  conversaciones  presentándose,  basadas  en  los  audios  (Working  with 
 words, SB pág. 11, Language at work SB pág. 12). 


 -  Participación  en  las  conversaciones  propuestas  en  la  sección  de  comunicación  al  final 
 del libro (Communication activities SB pág. 72). 


 -  Interacción  oral  en  parejas  hablando  de  la  procedencia  de  las  personas  indicadas 
 (Language at work, SB, pág. 13). 


 -  Realización  de  actividades  orales  para  practicar  aspectos  prácticos  y  habituales  de 
 la comunicación: Expresar cifras correctamente (Practically speaking, SB pág. 13). 


 -  Comunicación  oral  para  practicar  el  lenguaje  de  la  unidad  en  diferentes  situaciones 
 comunicativas  laborales,  utilizando  las  expresiones  adecuadas:  Comenzar  las  llamadas 
 telefónicas  (Key expressions - Business communication skills, SB pág.14). 


 -  Participación  en  las  actividades  orales  en  parejas  propuestas  para  practicar  el 
 lenguaje  y  las  destrezas  comunicativas  vistas  en  la  unidad  (Talking  point:  The  Company 
 game  SB pág. 15). 


 Writing 


 -  Realización  de  los  ejercicios  escritos  propuestos  en  la  unidad  2  (SB  págs.  10  a 
 15) y Practice Files (SB págs. 58 y 59). 


 2.3 Conocimientos de lenguaje 


 Vocabulario 


 Tipos de empresas y países 


 Estructuras-gramática 


 Presente simple del  verbo  be (3er persona, negativo) 


 Pronunciación 


 Pronunciación de  is  /  isn’t 


 Funciones del lenguaje 
 -          Hablar sobre diferentes tipos de compañías y países (Working with Words) 
 -          Entender y responder a correos electrónico (Language at work) 
 -          Decir números de 0-9 (Practically speaking). 


 -  Contextualizar  y  practicar  pequeños  trucos  y  consejos  útiles  de  lenguaje  (Tips:  ’s  or 
 is?) 


 -          Empezar una llamada telefónica (Key expressions-Business communication skills). 


 -          Participar en un juego comunicativo, Talking point, The Company game, SB pág. 15) 


 10 







 Programación docente de Inglés Técnico Instalaciones frigoríficas y clima�zación 
 Curso 2023_/2024__ 
 Centro educa�vo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 Aspectos socioculturales 


 -            Aprender información sobre el tema de la unidad (Context: TB pág. 14). 


 -  Reflexionar  sobre  el  uso  de  correos  electrónicos  y  tarjetas  de  visita  en  las 
 empresas modernas 


 3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD 


 Refuerzo y ampliación 


 ·  Actividades  de  Practice  File  correspondientes  a  la  Unidad  2  (Working  with  words, 
 Language at work-Grammar Reference y Business  communication  SB págs. 58 y 59. 


 ·  Communication activities  , correspondientes  a la Unidad 2 (SB pág. 72) 


 ·  Actividades  correspondientes  a  las  unidades  1  a  4  propuestas  en  la  sección 
 Viewpoint  1  (  People  in  business  )  SB  págs.  28  y  29.  Videos  relacionados  con  los 
 contenidos  de  las  unidades  citadas,  entrevistas  y  estudio  de  casos  reales  de 
 empresas y negocios). 


 ·  Actividades  correspondientes  a  la  unidad  2  en  el  TB,  págs.14  a  19  (Extension, 
 Pre-work  learners,  One-To-One,  Further  practice-Extra  activities,  Photocopiable 
 worksheets). 


 ·  Online  practice  (actividades  y  ejercicios  para  practicar  las  secciones  Working  with 
 words,  Language  at  work  y  Business  communication),  práctica  de  emails  para  cada 
 unidad). 


 ·           Business cards (tarjetas descargables en  Online practice  ) 


 ·           Audios y videos de cada unidad. 


 ·           Student´s website:  www.oup.com/elt/result  . 


 ·           Teacher´s website:  www.oup.com/elt/teacher/busresult 


 4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 


 Tipos de evaluación 


 Formativa 
 •           Realización de los ejercicios del SB Unit 2, págs. 10 a 15. 
 •  Realización  de  los  ejercicios  Practice  File  del  SB  Unit  2,  págs.  58  y  59  (  Working 


 with words, Business communication, Language at work  ). 


 ·  Realización  de  las  actividades  de  comunicación  Communication  activities  ,  del  SB 
 Unit 2 (SB págs. 74) 
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 ·  Realización  de  las  actividades  propuestas  en  la  sección  Viewpoint  1  (  Company  )  SB 
 págs. 28 y 29. 


 Sumativa 


 •  Progress test  , Unit 2, Teacher resources  en  Online Practice  . 
 •  Speaking test  , Unit 2, Teacher resources  en  Online Practice  . 


 Criterios de evaluación 


 Al finalizar la unidad el alumno será capaz de: 


 •         Hablar sobre diferentes tipos de compañías y países (Working with words) 


 •         Relacionar las respuestas a los correos electrónicos propuestos (Language at work) 


 •         Decir números de 0-9 (Practically speaking). 


 •         Empezar una conversación telefónica (Businesss communication). 


 Herramientas de evaluación 


 •           Progress test 2 (descargable de Oxford Learn: teacher resources) 
 Speaking  test  2  (descargable  de  Oxford  Learn:  teacher  resources):  Actuar  una 
 conversación  propuesta,  relacionada  con  los  contenidos  de  la  unidad  (Photocopiable  Unit 
 2- Role cards). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  de  vocabulario  relacionados  con  el  tema  de  la  unidad 


 (Photocopiable Unit 2-Working with words). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  de  gramática  de  la  unidad  (Photocopiable  Unit  2-Language 


 at work). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  para  practicar  destrezas  de  comunicación  (Photocopiable 


 Unit 2-Business communication). 


 UNIT 3:  WORKPLACE 


 1. - OBJETIVOS 


 •  Ser  capaz  de  aprender  vocabulario  relacionado  con  el  tema  de  la  unidad  y 
 estrategias para organizarlo y recordarlo: 


 -          La  empresa propia 


 •  Ser  capaz  de  aprender  y  practicar  nuevas  estructuras  gramaticales  en  situaciones 
 reales del ámbito laboral y social: 


 12 







 Programación docente de Inglés Técnico Instalaciones frigoríficas y clima�zación 
 Curso 2023_/2024__ 
 Centro educa�vo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 -  We/They are; Wh- questions 


 •  Ser  capaz  de  aprender  y  utilizar  aspectos  prácticos  de  la  comunicación  en 
 situaciones e interacciones reales sociales y laborales. 


 -       Correos electrónicos y páginas web. 


 •  Ser  capaz  de  manejarse  en  diferentes  situaciones  sociales  y  laborales,  utilizando 
 expresiones y lenguaje clave para determinados contextos comunicativos: 


 -      Mandar una solicitud por correo electrónico en inglés. 


 •  Ser  capaz  tomar  parte  en  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  de 
 propuestas  relacionadas  con  el  mundo  laboral  y  empresarial  siempre  en  relación  con 
 los temas de la unidad: 


 -  Participar  en  un  juego  comunicativo  sobre  diferentes  aspectos  de 
 departamentos y localización de las empresas. 


 •           Establecer comparaciones de tipo sociocultural. 


 •           Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales. 


 •           Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje. 


 2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 


 2.1 Destrezas y conocimientos profesionales 


 Entender  y  producir  mensajes  orales  y  escritos  para  afrontar  situaciones  específicas  de 
 comunicación profesional: 


 -  Expresar  la  localización  de  una  empresa  y  sus  lugares  de  trabajo.  Entender  que  una 
 empresa  puede  diseñar,  producir,  vender  o  exportar  en  diferentes  lugares  (Working  with 
 words, SB págs. 16 y 17). 


 -  Aprender  hablar  de  la  ubicación  de  las  personas  dentro  de  la  empresa,  (Language 
 at work, SB p. 18 y 19). 


 -  Poder  expresar  correctamente  direcciones  de  correo  electrónico  y  de  páginas  web 
 (Practically speaking, SB pág. 19). 


 -  Saber  mandar  una  solicitud  por  correo  electrónico  (Business  communication  skills, 
 SB pág. 20). 


 -  Visualizar  y  escuchar  un  video  (  Viewpoint  1)  con  presentaciones,  entrevistas  y  casos 
 prácticos  en  los  que  se  plantea  y  resuelve  un  problema  real  relacionado  con  los 
 contenidos de las unidades 1 a 4.  Places of work  (SB,  págs. 28 y 29). 
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 2.2 Destrezas lingüísticas 


 Listening 


 -  Audición  de  información  sobre  una  empresa  en  Polonia  y  realización  de  las  preguntas 
 de comprensión (Working with words, SB pág. 16). 


 -  Audición  de  conversaciones  cortas  para  completar  frases  (Working  with  words,  SB 
 pág. 17). 


 -  Audición  unos  textos  en  el  que  se  expresan  la  ubicación  de  la  gente  (Language  at 
 work, SB pág. 18). 


 -  Audición  de  direcciones  de  correo  y  de  páginas  web:  (Practically  speaking,  SB  pág. 
 19). 


 -  Audición  de  direcciones  de  correo  y  de  páginas  web:  (Business  communication,  SB 
 pág. 19). 


 Reading 


 -  Lectura  y  comprensión  de  unos  textos  cortos  sobre  una  empresa  en  Polonia 
 (Working with words, SB pág. 16) 


 -  Relación  de  frases  escritas  con  las  imágenes  correspondientes  para 
 contextualizar  la  gramática  y  lenguaje  de  la  unidad  y  realización  de  unos  ejercicios 
 de comprensión (Language at work, SB pág.18). 


 -  Lectura  de  correos  electrónicos  e  identificación  de  la  solicitud  adecuada  (Business 
 communication, SB pág. 20). 


 -  Lectura  de  las  preguntas  y  repuestas  necesarias  para  participar  en  el  juego  de  la 
 sección  Talking  point  y  práctica  de  las  conversaciones  propuestas  (Talking  point: 
 What’s the answer?  , SB pág. 21). 


 Speaking 


 -  Realización  de  ejercicios  para  introducir  y  discutir  sobre  el  tema  de  la  unidad  (Starting 
 point, SB pág. 20). 


 -  Trabajo  por  parejas  hablando  de  lugares  en  el  contexto  laboral  utilizando  adjetivos 
 (Working with words, SB pág. 17). 


 -  Interacción  oral  en  parejas  haciendo  descripciones  de  las  imágenes  (Language  at 
 work SB pág. 18). 


 -  Realización  de  actividades  orales  para  practicar  aspectos  prácticos  y  habituales  de 
 la comunicación: correos electrónicos y páginas web (Practically speaking, SB pág. 19). 


 -  Participación  en  las  actividades  orales  en  parejas  propuestas  para  practicar  el 
 lenguaje  y  las  destrezas  comunicativas  vistas  en  la  unidad  (Talking  point:  What’s  the  answer? 
 SB pág. 21). 
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 Writing 


 -  Compleción  de  unos  correos  electrónicos  con  las  expresiones  propuestas  (Key 
 expressions  Business communication skills, SB pág. 20). 


 -  Realización  de  los  ejercicios  escritos  propuestos  en  la  unidad  3  (SB  págs.  16  a 
 21) y Practice Files (SB págs. 60 y 61). 


 2.3 Conocimientos de lenguaje 


 Vocabulario 


 -        La propia empresa (Working with words). 


 Estructuras-gramática 


 -  We/They are; Wh- questions 


 Pronunciación 


 -            Pronunciación de lugares de trabajo y adjetivos 


 -            Énfasis en las formas interrogativas (TB pág. 23) 


 Funciones del lenguaje 
 -            Hablar de la empresa propia (Working with Words). 
 -  Preguntar  y  responder  preguntas  sobre  la  ubicación  de  la  gente  (Language  at 


 work) 
 -            Dar direcciones de correos electrónicos y páginas web (Practically speaking). 
 -            Mandar una solicitud por correo electrónico (Businesss communication). 


 -  Contextualizar  y  practicar  pequeños  trucos  y  consejos  útiles  de  lenguaje  (Tips: 
 Adjective + noun; Who?) 


 -  Mandar  una  solicitud  por  correo  electrónico  en  inglés,  utilizando  para  ello  las 
 expresiones adecuadas (Key expressions - Business communication skills). 


 -  Participar  en  un  juego  comunicativo  sobre  ubicaciones  de  personas  y  empresas 
 (Talking point:  What’s the answer?  SB pág. 21). 


 Aspectos socioculturales 


 -          Aprender información sobre el tema de la unidad (Context: TB pág. 20). 


 -          Aprender información sobre Singapur como ciudad de negocios. 


 -          Aprender las diferencias entre Inglés americano y británico. 


 3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD 


 Refuerzo y ampliación 
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 ·  Actividades  de  Practice  File  correspondientes  a  la  Unidad  3  (Working  with  words, 
 Language at work-Grammar Reference y Business communication SB págs. 60 y 61. 


 ·  Actividades  correspondientes  a  las  unidades  1  a  4  propuestas  en  la  sección 
 Viewpoint  1  (  People  in  business  )  SB  págs.  28  y  29.  Videos  relacionados  con  los 
 contenidos  de  las  unidades  citadas,  entrevistas  y  estudio  de  casos  reales  de  empresas 
 y negocios). 


 ·  Actividades  correspondientes  a  la  unidad  3  en  el  TB,  págs.  20  a  25  (Extension, 
 Pre-work  learners,  One-To-One,  Further  practice-Extra  activities,  Photocopiable 
 worksheets, Pronunciation). 


 ·  Online  practice  (actividades  y  ejercicios  para  practicar  las  secciones  Working  with 
 words,  Language  at  work  y  Business  communication),  práctica  de  emails  para  cada 
 unidad). 


 ·         Business cards (tarjetas descargables en  Online practice  ) 


 ·         Audios y videos de cada unidad. 


 ·         Student´s website:  www.oup.com/elt/result  . 


 ·         Teacher´s website:  www.oup.com/elt/teacher/busresult 


 4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 


 Tipos de evaluación 


 Formativa 
 •           Realización de los ejercicios del SB Unit 3, págs. 16 a 21. 
 •  Realización  de  los  ejercicios  Practice  File  del  SB  Unit  3,  págs.  60  y  61  (  Working 


 with words, Business communication, Language at work  ). 


 ·  Realización  de  las  actividades  propuestas  en  la  sección  Viewpoint  1  (  People  in 
 business  ) SB págs. 28 y 29. 


 Sumativa 


 •  Progress test  , Unit 3, Teacher resources  en  Online Practice  . 
 •  Speaking test  , Unit 3, Teacher resources  en  Online Practice  . 


 Criterios de evaluación 


 Al finalizar la unidad el alumno será capaz de: 


 •           Hablar de la propia empresa (Working with Words). 
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 •  Preguntar  y  responder  preguntas  sobre  la  ubicación  de  personas  y  empresas 
 (Language at work) 


 •           Dar direcciones correo electrónico y de páginas web (Practically speaking). 


 •  Mandar  una  solicitud  por  correo  electrónico  en  inglés  un  pedido  por  teléfono 
 (Businesss communication). 


 Herramientas de evaluación 


 •           Progress test 3 (descargable de Oxford Learn: teacher resources) 
 •  Speaking  test  3(descargable  de  Oxford  Learn:  teacher  resources):  Actuar  una 


 conversación  propuesta,  relacionada  con  los  contenidos  de  la  unidad  (Photocopiable 
 Unit 3- Role cards). 


 •  Realizar  unos  ejercicios  de  vocabulario  relacionados  con  el  tema  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 3-Working with words). 


 •  Realizar  unos  ejercicios  de  gramática  de  la  unidad  (Photocopiable  Unit  3-Language 
 at work). 


 •  Realizar  unos  ejercicios  para  practicar  destrezas  de  comunicación  (Photocopiable 
 Unit 3-Business communication). 


 UNIT 4: DEPARTMENTS 


 1. - OBJETIVOS 


 •  Ser  capaz  de  aprender  vocabulario  relacionado  con  el  tema  de  la  unidad  y 
 estrategias para organizarlo y recordarlo: 


 -          Responsabilidades y departamentos en una empresa. 


 •  Ser  capaz  de  aprender  y  practicar  nuevas  estructuras  gramaticales  en  situaciones 
 reales del ámbito laboral y social: 


 -          Presente simple (I / you / we / they) 


 •  Ser  capaz  de  aprender  y  utilizar  aspectos  prácticos  de  la  comunicación  en 
 situaciones e interacciones reales sociales y laborales. 


 -       Utilization de  there is  /  there are  . 


 •  Ser  capaz  de  manejarse  en  diferentes  situaciones  sociales  y  laborales,  utilizando 
 expresiones y lenguaje clave para determinados contextos comunicativos: 


 -      Recibir y dejar un mensaje. 


 •  Ser  capaz  tomar  parte  en  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  de 
 propuestas  relacionadas  con  el  mundo  laboral  y  empresarial  siempre  en  relación  con 
 los temas de la unidad: 
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 -          Participar en una discusión sobre el uso de las tecnologías. 


 •           Establecer comparaciones de tipo sociocultural. 


 •           Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales. 


 •           Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje. 


 2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 


 2.1 Destrezas y conocimientos profesionales 


 Entender  y  producir  mensajes  orales  y  escritos  para  afrontar  situaciones  específicas  de 
 comunicación profesional: 


 -  Aprender  sobre  las  responsabilidades  y  los  departamentos  en  una  empresa 
 (Working with words, SB págs. 22 y 23) 


 -  Aprender  sobre  el  uso  de  las  nuevas  tecnologías  en  las  empresas  (Talking  point,  SB 
 pág. 27). 


 -          Tomar y dejar un mensaje. (Business communication skills, SB pág. 26). 


 -  Visualizar  y  escuchar  un  video  Viewpoint  1  (  People  in  business  ),  SB  págs.  28  y  29, 
 con  presentaciones,  entrevistas  y  casos  prácticos  en  los  que  se  plantea  y  resuelve  un 
 problema real relacionado con los contenidos de las unidades 1 a 4. 


 2.2 Destrezas lingüísticas 


 Listening 


 -  Audición  de  dos  textos  sobre  responsabilidades  y  departamentos  para  completar  la 
 tabla con la información (Working with words, SB pág. 22). 


 -  Audición  de  las  frases  para  completar  los  ejemplos  de  la  estructura  gramatical 
 (Language at work, SB pág. 24). 


 -  Audición  de  una  conversación  telefónica  para  poder  tomar  el  mensaje  correctamente 
 (Business communication, SB pág. 26). 


 Reading 


 -  Lectura  de  dos  textos  sobre  responsabilidades  y  departamentos  y  complección  de  una 
 tabla con la información adecuada (Working with words, SB pág. 22). 


 -  Lectura  de  una  conversación  telefónica  y  compleción  de  información  en  los  lugares 
 omitidos (Business communication, SB pág. 26). 


 18 







 Programación docente de Inglés Técnico Instalaciones frigoríficas y clima�zación 
 Curso 2023_/2024__ 
 Centro educa�vo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 -  Lectura  de  un  texto  con  información  sobre  una  empresa  multinacional,  necesaria 
 para participar en una discusión (Talking point:  Voicemail  messages  , SB pág. 15). 


 Speaking 


 -  Realización  de  ejercicios  para  introducir  y  discutir  sobre  el  tema  de  la  unidad  (Starting 
 point, SB pág. 26). 


 -  Realización  de  actividades  orales  por  parejas  hablando  de  los  departamentos  de  una 
 empresa (Working with words, SB pág. 23). 


 -  Participación  en  las  conversaciones  propuestas  en  la  sección  de  comunicación  al  final 
 del libro (Communication activities SB pág. 72). 


 -  Interacción  oral  en  parejas  hablando  de  las  funciones  de  diferentes  departamentos  en 
 una empresa (Language at work, SB, pág. 24). 


 -  Realización  de  actividades  orales  para  hablar  de  oficinas,  países,  departamentos  y 
 gente en la propia empresa o equipo (Practically speaking, SB pág. 13). 


 -  Comunicación  oral  para  practicar  el  lenguaje  de  la  unidad  en  diferentes  situaciones 
 comunicativas  laborales,  utilizando  las  expresiones  adecuadas:  Comenzar  las  llamadas 
 telefónicas  (Key expressions - Business communication, SB pág.26). 


 -  Participación  en  las  actividades  orales  propuestas  para  practicar  el  lenguaje  y  las 
 destrezas comunicativas vistas en la unidad (Talking point:  Voicemail messages  SB pág. 15). 


 Writing 


 -  Realización  de  los  ejercicios  escritos  propuestos  en  la  unidad  4  (SB  págs.  22  a 
 27) y Practice Files (SB págs. 62 y 63). 


 2.3 Conocimientos de lenguaje 


 Vocabulario 


 -            Responsabilidades y departamentos en una empresa (Working with words). 


 Estructuras-gramática 


 -            Presente simple (I / you / we / they 


 -  there is  /  there are  . 


 Pronunciación 


 -            El estrés en frases interrogativas (TB pág 29) 


 Funciones del lenguaje 
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 -  Hablar  sobre  los  responsabilidades  y  departamentos  en  una  empresa  (Working  with 
 Words, Language at work, Practically speaking) 


 -          Utilizar correctamente las formas interrogativas (Language at work) 


 -  Contextualizar  y  practicar  pequeños  trucos  y  consejos  útiles  de  lenguaje  (Tips: 
 Talking about big numbers; Plural forms; What do you do?) 


 -          Tomar y dejar un mensaje (Key expressions - Business communication). 


 -  Participar  en  discusiones  y  opinar  sobre  la  tecnología  de  los  mensajes  de  voz, 
 Talking point,  Voicemail messages  , SB pág. 31) 


 Aspectos socioculturales 


 -            Aprender información sobre el tema de la unidad (Context: TB pág. 26) 


 -  Aprender  sobre  los  mensajes  de  voz;  sus  aplicaciones  y  usos  personales  y 
 empresariales. 


 3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD 


 Refuerzo y ampliación 


 ·  Actividades  de  Practice  File  correspondientes  a  la  Unidad  4  (Working  with  words, 
 Language at work-Grammar Reference y Business communication SB págs. 92 y 93. 


 ·  Actividades  correspondientes  a  las  unidades  1  a  4  propuestas  en  la  sección 
 Viewpoint  1  (  People  in  business  )  SB  págs.  28  y  29.  Videos  relacionados  con  los 
 contenidos  de  las  unidades  citadas,  entrevistas  y  estudio  de  casos  reales  de  empresas 
 y negocios). 


 ·  Actividades  correspondientes  a  la  unidad  4  en  el  TB,  págs.  26  a  31  (Extension, 
 Pre-work  learners,  One-To-One,  Further  practice-Extra  activities,  Photocopiable 
 worksheets, Pronunciation). 


 ·  Online  practice  (actividades  y  ejercicios  para  practicar  las  secciones  Working  with 
 words,  Language  at  work  y  Business  communication),  práctica  de  emails  para  cada 
 unidad). 


 ·         Business cards (tarjetas descargables en  Online practice  ) 


 ·         Audios y videos de cada unidad. 


 ·         Student´s website:  www.oup.com/elt/result  . 


 ·         Teacher´s website:  www.oup.com/elt/teacher/busresult 


 4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 
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 Tipos de evaluación 


 Formativa 
 •           Realización de los ejercicios del SB Unit 4, págs. 22 a 27. 


 •  Realización  de  los  ejercicios  Practice  File  del  SB  Unit  4,  págs.  62  y  63  (  Working 
 with words, Business communication, Language at work  ). 


 •  Realización  de  las  actividades  propuestas  en  la  sección  Viewpoint  2  (People  in 
 business) SB págs. 28 y 29. 


 Sumativa 


 •  Progress test  , Unit 4, Teacher resources  en  Online Practice  . 
 •  Speaking test  , Unit 4, Teacher resources  en  Online Practice  . 


 Criterios de evaluación 


 Al finalizar la unidad el alumno será capaz de: 


 •  Hablar  sobre  las  responsabilidades  y  departamentos  en  una  empresa  (Working 
 with Words, Language at work) 


 •           Tomar y dejar un mensaje (Businesss communication). 


 •           Hablar sobre las la tecnología de los mensajes de voz (Talking point) 


 Herramientas de evaluación 


 •           Progress test 4 (descargable de Oxford Learn: teacher resources) 
 •  Speaking  test  4  (descargable  de  Oxford  Learn:  teacher  resources):  Actuar  una 


 conversación  propuesta,  relacionada  con  los  contenidos  de  la  unidad  (Photocopiable 
 Unit 4- Role cards). 


 •  Realizar  unos  ejercicios  de  vocabulario  relacionados  con  el  tema  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 4 - Working with words). 


 •  Realizar  unos  ejercicios  de  gramática  de  la  unidad  (Photocopiable  Unit  4  -Language 
 at work). 


 •  Realizar  unos  ejercicios  para  practicar  destrezas  de  comunicación  (Photocopiable 
 Unit 4 - Business communication). 


 UNIT 5: PRODUCTS 


 1. - OBJETIVOS 


 •  Ser  capaz  de  aprender  vocabulario  relacionado  con  el  tema  de  la  unidad  y 
 estrategias para organizarlo y recordarlo: 


 -          Tipos de empresa y sus actividades. 
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 •  Ser  capaz  de  aprender  y  practicar  nuevas  estructuras  gramaticales  en  situaciones 
 reales del ámbito laboral y social: 


 -          Presente simple (  he / she / it  ) 


 •  Ser  capaz  de  aprender  y  utilizar  aspectos  prácticos  de  la  comunicación  en 
 situaciones e interacciones reales sociales y laborales. 


 -       Hacer pedidos. 


 •  Ser  capaz  de  manejarse  en  diferentes  situaciones  sociales  y  laborales,  utilizando 
 expresiones y lenguaje clave para determinados contextos comunicativos: 


 -      Expresar números grandes. 


 •  Ser  capaz  tomar  parte  en  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  de 
 propuestas  relacionadas  con  el  mundo  laboral  y  empresarial  siempre  en  relación  con 
 los temas de la unidad: 


 -          Participar en una discusión sobre el uso de mensajes de voz en inglés. 


 •           Establecer comparaciones de tipo sociocultural. 


 •           Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales. 


 •           Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje. 


 2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 


 2.1 Destrezas y conocimientos profesionales 


 Entender  y  producir  mensajes  orales  y  escritos  para  afrontar  situaciones  específicas  de 
 comunicación profesional: 


 -  Aprender  sobre  diferentes  tipos  de  empresas  y  sus  actividades  (Working  with  words, 
 SB págs. 30 y 31; Language at work, SB págs. 32 y 33). 


 -          Aprender a expresar cifras de números grandes (Practically speaking, SB pág. 33). 


 -          Aprender a hacer pedidos (Business communication, SB pág. 34). 


 -  Visualizar  y  escuchar  un  video  (  Viewpoint  2  )  con  presentaciones,  entrevistas  y  casos 
 prácticos  en  los  que  se  plantea  y  resuelve  un  problema  real  relacionado  con  los 
 contenidos de las unidades 4 a 8  Describing businesses  (SB, págs. 54 y 55). 


 2.2 Destrezas lingüísticas 


 Listening 
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 -  Audición  de  las  descripciones  de  las  empresas  para  completar  la  tabla  con  la 
 información (Working with words, SB pág. 30). 


 -  Audición  de  unos  textos  y  asociación  de  verbos  con  sus  imágenes  correspondientes 
 (Working with words, SB pág. 31). 


 -  Audición  de  dos  textos  y  compleción  de  una  tabla  con  la  información  correspondiente 
 (Language at work, SB pág. 32). 


 -  Audición  de  un  texto  en  el  que  se  expresan  números  grandes  y  realización  de 
 ejercicios de comprensión propuestos (Practically speaking, SB pág. 33). 


 Reading 


 -  Lectura  y  comprensión  de  dos  textos  sobre  empresas  para  identificar  los  procesos 
 de su negocio (Working with words, SB pág. 31) 


 -  Lectura  y  comprensión  de  dos  textos  sobre  empresas  y  compleción  de  una  tabla 
 con el tipo de empresa y sus productos (Language at work, SB pág. 32). 


 Speaking 


 -  Realización  de  ejercicios  para  introducir  y  discutir  sobre  el  tema  de  la  unidad  (Starting 
 point, SB pág. 35). 


 -  Realización  de  una  presentación  de  la  empresa  propia  al  resto  del  grupo  (Working 
 with words, SB pág. 31). 


 -  Participación  en  trabajo  por  parejas  preguntando  y  respondiendo  con  números 
 grandes (Practically speaking  SB pág. 33) 


 -  Realización  de  las  actividades  orales  propuestas  en  la  sección  de  comunicación  al 
 final del libro (Communication activities SB pág. 74). 


 -  Comunicación  oral  para  practicar  el  lenguaje  de  la  unidad  en  diferentes  situaciones 
 comunicativas  laborales,  utilizando  las  expresiones  adecuadas:  Hacer  pedidos  (Key 
 expressions - Business communication skills, SB pág. 34). 


 -  Participación  en  un  juego  comunicativo  en  parejas  propuesto  para  practicar  el 
 lenguaje  y  las  destrezas  comunicativas  vistas  en  la  unidad  (Talking  point:  The  question  game 
 SB pág. 35). 


 Writing 


 -  Realización  de  los  ejercicios  escritos  propuestos  en  la  unidad  5  (SB  págs.  30  a 
 35) y Practice Files (SB págs. 64 y 65). 


 2.3 Conocimientos de lenguaje 


 Vocabulario 


 Tipos de empresa y sus actividades 


 Estructuras-gramática 


 -            Presente simple (  he / she / it  ) 
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 Pronunciación 


 -            Énfasis en las palabras (TB pág. 36). 


 -  -s  en la tercer persona (TB Pág. 37) 


 Funciones del lenguaje 
 -          Hablar sobre tipos de empresa y sus actividades (Working with Words) 
 -          Hablar de las responsabilidades en el trabajo (Language at work) 
 -          Expresar números grandes (Practically speaking). 


 -          Contextualizar y practicar pequeños trucos y consejos útiles de lenguaje  (Tips: 
 Countries and nationalities;  Have / has) 


 -  Dar  soluciones  a  los  problemas  que  se  plantean  en  una  empresa  (Key 
 expressions-Business communication skills ). 


 -  Participar  en  un  juego  comunicativo  sobre  tipos  de  empresa  y  sus  actividades, 
 Talking point,  The question game  , SB pág. 35) 


 Aspectos socioculturales 


 -          Aprender información sobre el tema de la unidad (Context: TB pág. 35). 


 -          Reflexionar sobre la importancia de reducir el uso de papel en la empresa. 


 -          Reconocer la importancia del idioma inglés en el mundo empresarial y comercial. 


 3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD 


 Refuerzo y ampliación 


 ·  Actividades  de  Practice  File  correspondientes  a  la  Unidad  5  (Working  with  words, 
 Language at work-Grammar Reference y Business communication SB págs. 64 y 65. 


 ·  Communication activities  , correspondientes  a la Unidad 5 (SB pág. 74) 


 ·  Actividades  correspondientes  a  las  unidades  4  a  6  propuestas  en  la  sección 
 Viewpoint  2  (Describing  businesses)  SB  págs.  54  y  55.  Videos  relacionados  con  los 
 contenidos  de  las  unidades  citadas,  entrevistas  y  estudio  de  casos  reales  de  empresas 
 y negocios). 


 ·  Actividades  correspondientes  a  la  unidad  5  en  el  TB,  págs.  35  a  40  (Extension, 
 Pre-work  learners,  One-To-One,  Further  practice-Extra  activities,  Photocopiable 
 worksheets, Pronunciation). 


 ·  Online  practice  (actividades  y  ejercicios  para  practicar  las  secciones  Working  with 
 words,  Language  at  work  y  Business  communication),  práctica  de  emails  para  cada 
 unidad). 
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 ·         Business cards (tarjetas descargables en  Online practice  ) 


 ·         Audios y videos de cada unidad. 


 ·         Student’s website:  www.oup.com/elt/result  . 


 ·         Teacher’s website:  www.oup.com/elt/teacher/busresult 


 4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 


 Tipos de evaluación 


 Formativa 
 •           Realización de los ejercicios del SB Unit 5, págs. 30 a 35. 


 •  Realización  de  los  ejercicios  Practice  File  del  SB  Unit  5,  págs.  64  y  65  (  Working 
 with words, Business communication, Language at work  ). 


 ·  Realización  de  las  actividades  de  comunicación  Communication  activities  ,  del  SB 
 Unit 5 (pág. 74) 


 ·  Realización  de  las  actividades  propuestas  en  la  sección  Viewpoint  2  (Describing 
 buisnesses) SB págs. 54 y 55. 


 Sumativa 


 •  Progress test  , Unit 5, Teacher resources  en  Online Practice  . 
 •  Speaking test  , Unit 5, Teacher resources  en  Online Practice  . 


 Criterios de evaluación 


 Al finalizar la unidad el alumno será capaz de: 


 •           Describir diferentes de empresa y sus actividades (Working with Words) 
 •  Hablar  de  empresas,  empeados  y  sus  funciones  utilizando  el  presente  simple 


 (Language at work) 
 •           Hablar de números grandes (Practically speaking). 
 •           Hacer pedidos (Businesss communication). 


 Herramientas de evaluación 


 •           Progress test 5 (descargable en Oxford Learn: teacher resources) 
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 •  Speaking  test  5  (descargable  en  Oxford  Learn:  teacher  resources):  Actuar  una 
 conversación  propuesta,  relacionada  con  los  contenidos  de  la  unidad  (Photocopiable 
 Unit 5- Role cards). 


 •  Realizar  unos  ejercicios  de  vocabulario  relacionados  con  el  tema  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 5-Working with words). 


 •  Realizar  unos  ejercicios  de  gramática  de  la  unidad  (Photocopiable  Unit  5-Language 
 at work). 


 •  Realizar  unos  ejercicios  para  practicar  destrezas  de  comunicación  (Photocopiable 
 Unit 5-Business communication). 


 UNIT 6: ENTERTAINING 


 1. - OBJETIVOS 


 •  Ser  capaz  de  aprender  vocabulario  relacionado  con  el  tema  de  la  unidad  y 
 estrategias para organizarlo y recordarlo: 


 -          Comida y bebida 


 •  Ser  capaz  de  aprender  y  practicar  nuevas  estructuras  gramaticales  en  situaciones 
 reales del ámbito laboral y social: 


 -  Can / can’t 


 •  Ser  capaz  de  aprender  y  utilizar  aspectos  prácticos  de  la  comunicación  en 
 situaciones e interacciones reales sociales y laborales. 


 -       Hablar de los días de la semana y la hora 


 •  Ser  capaz  de  manejarse  en  diferentes  situaciones  sociales  y  laborales,  utilizando 
 expresiones y lenguaje clave para determinados contextos comunicativos: 


 -      Invitar, y aceptar y rechazar invitaciones. 


 •  Ser  capaz  tomar  parte  en  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  de 
 propuestas  relacionadas  con  el  mundo  laboral  y  empresarial  siempre  en  relación  con 
 los temas de la unidad: 


 -      Conversar en un restaurante 


 •           Establecer comparaciones de tipo sociocultural. 


 •           Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales. 


 •           Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje. 
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 2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 


 2.1 Destrezas y conocimientos profesionales 


 Entender  y  producir  mensajes  orales  y  escritos  para  afrontar  situaciones  específicas  de 
 comunicación profesional: 


 -          Aprender sobre comidas y bebidas (Working with words, SB págs. 36 y 37) 


 -  Aprender  sobre  actividades  sociales  en  el  lugar  del  trabajo  (Language  at  work,  SB 
 pág. 38). 


 -          Saber hablar de los días de la semana y la hora (Practically speaking, SB pág. 39). 


 -  Aprender  a  invitar,  y  aceptar  y  rechazar  invitaciones  (Business  communication,  SB 
 pág.40). 


 -  Visualizar  y  escuchar  un  video  (  Viewpoint  2  )  con  presentaciones,  entrevistas  y  casos 
 prácticos  en  los  que  se  plantea  y  resuelve  un  problema  real  relacionado  con  los 
 contenidos de las unidades 4 a 6.  Describing businesses  (SB, págs. 54 y 55). 


 2.2 Destrezas lingüísticas 


 Listening 


 -  Audición  de  una  conversación  en  un  restaurante  y  compleción  de  actividades  de 
 comprensión propuestas (Working with words, SB pág. 37). 


 -  Audición  una  conversación  sobre  actividades  sociales  en  una  empresa  (Practically 
 speaking, SB pág. 38). 


 -  Audición  de  dos  conversaciones  telefónicas  en  un  contexto  comunicativo  laboral  para 
 practicar expresiones y lenguaje útil: (Business communication, SB pág. 40). 


 Reading 


 -  Lectura  y  comprensión  de  un  menú  para  una  comida  (Working  with  words,  SB 
 pág. 36). 


 -  Lectura  de  dos  anuncios  en  el  tablón  de  una  empresa  (Practically  speaking,  SB 
 pág. 33). 


 -  Lectura  de  la  información  en  las  casillas  de  un  juego  de  mesa  necesaria  para 
 participar  en  la  actividad  de  la  sección  Talking  point  (Talking  point:  Making 
 conversation in a restaurant  , SB pág. 41). 


 Speaking 


 -  Realización  de  ejercicios  para  introducir  y  discutir  sobre  el  tema  de  la  unidad  (Starting 
 point, SB pág. 41). 
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 -  Práctica  oral  en  grupos  hablando  de  las  preferencias  en  las  comidas  (Working  with 
 words, SB pág. 37). 


 -  Interacción  oral  en  parejas  hablando  de  las  actividades  sociales  organizados  en  la 
 empresa (Language at work, SB, pág. 38). 


 -  Realización  de  actividades  orales  para  practicar  aspectos  prácticos  y  habituales  de 
 la comunicación: los días de la semana y la hora (Practically speaking, SB pág. 39). 


 -  Comunicación  oral  para  practicar  el  lenguaje  de  la  unidad  en  diferentes  situaciones 
 comunicativas  laborales,  utilizando  las  expresiones  adecuadas:  Aceptar  y  rechazar  las 
 invitaciones (Key expressions - Business communication, SB pág.40). 


 -  Participación  en  las  actividades  orales  en  grupos  propuestas  para  practicar  el  lenguaje 
 y  las  destrezas  comunicativas  vistas  en  la  unidad  (Talking  point:  The  question  game  SB  pág. 
 41). 


 Writing 


 -  Realización  de  los  ejercicios  escritos  propuestos  en  la  unidad  6  (SB  págs.  36  a 
 41) y Practice Files (SB págs. 66 y 67). 


 2.3 Conocimientos de lenguaje 


 Vocabulario 


 Comida y bebida 


 Estructuras-gramática 


 -  Can / can’t 


 Pronunciación 


 -  énfasis  en  las  frases  para  mostrar  educación  y  sinceridad  (TB  pág.  45). 


 Funciones del lenguaje 
 -          Hablar de comida y bebida (Working with Words) 
 -  Hablar  de  habilidades  y  actividades  sociales  en  el  lugar  del  trabajo  (Language  at 


 work) 
 -          Hablar de los días de la semana y la hora (Practically speaking). 
 -  Contextualizar  y  practicar  pequeños  trucos  y  consejos  útiles  de  lenguaje  (Tips: 


 Saying prices; I’d like / I like  ) 
 -  Invitar, y aceptar y rechazar invitaciones  (Businesss communication). 
 -  Participar  en  un  juego  para  practicar  el  lenguaje  de  las  conversaciones  en  un 


 restaurante, Talking point,  The networking game  , SB  pág. 43) 


 Aspectos socioculturales 


 -            Aprender información sobre el tema de la unidad (Context: TB pág. 41). 
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 -            Aprender a leer un menú. 


 -            Aprender a invitar y a aceptar y rechazar invitaciones con educación 


 3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD 


 Refuerzo y ampliación 


 ·  Actividades  de  Practice  File  correspondientes  a  la  Unidad  6  (Working  with  words, 
 Language at work-Grammar Reference y Business communication SB págs. 66 y 67. 


 ·  Actividades  correspondientes  a  las  unidades  5  a  8  propuestas  en  la  sección 
 Viewpoint  2  (  Describing  businesses  )  SB  págs.  54  y  55.  Videos  relacionados  con  los 
 contenidos  de  las  unidades  citadas,  entrevistas  y  estudio  de  casos  reales  de  empresas 
 y negocios). 


 ·  Actividades  correspondientes  a  la  unidad  6  en  el  TB,  págs.  41  a  46  (Extension, 
 Pre-work  learners,  One-To-One,  Further  practice-Extra  activities,  Photocopiable 
 worksheets, Pronunciation). 


 ·  Online  practice  (actividades  y  ejercicios  para  practicar  las  secciones  Working  with 
 words,  Language  at  work  y  Business  communication),  práctica  de  emails  para  cada 
 unidad). 


 ·         Business cards (tarjetas descargables en  Online practice  ) 


 ·         Audios y videos de cada unidad. 


 ·         Student´s website:  www.oup.com/elt/result  . 


 ·         Teacher´s website:  www.oup.com/elt/teacher/busresult 


 4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 


 Tipos de evaluación 


 Formativa 
 •           Realización de los ejercicios del SB Unit 6, págs. 36 a 41. 


 •  Realización  de  los  ejercicios  Practice  File  del  SB  Unit  6,  págs.  66  y  67  (  Working 
 with words, Business communication, Language at work  ). 


 ·  Realización  de  las  actividades  propuestas  en  la  sección  Viewpoint  2  Describing 
 businesses  (SB, págs. 54 y 55). 


 Sumativa 


 •  Progress test  , Unit 6, Teacher resources  en  Online Practice  . 
 •  Speaking test  , Unit 6, Teacher resources  en  Online Practice  . 
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 Criterios de evaluación 


 Al finalizar la unidad el alumno será capaz de: 


 •           Hablar de las comida y bebida (Working with Words) 
 •           Utilizar expresiones para hablar de habilidades (Language at work) 
 •           Hablar de los días de la semana y la hora (Practically speaking). 


 •           invitar, y aceptar y rechazar invitaciones (Business communication skills). 


 •           Conversar en un restaurante (Talking point). 


 Herramientas de evaluación 


 ·       Progress test 6 (descargable en Oxford Learn: teacher resources) 
 ·  Speaking  test  6  (descargable  en  Oxford  Learn:  teacher  resources):  Actuar  una 


 conversación  propuesta,  relacionada  con  los  contenidos  de  la  unidad  (Photocopiable  Unit 
 6- Role cards). 


 ·  Realizar  unos  ejercicios  de  vocabulario  relacionados  con  el  tema  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 6-Working with words). 


 ·  Realizar  unos  ejercicios  de  gramática  de  la  unidad  (Photocopiable  Unit  6-Language  at 
 work). 


 ·  Realizar  unos  ejercicios  para  practicar  destrezas  de  comunicación  (Photocopiable  Unit 
 6-Business communication). 


 UNIT 7: TECHNOLOGY 


 1. - OBJETIVOS 


 •  Ser  capaz  de  aprender  vocabulario  relacionado  con  el  tema  de  la  unidad  y 
 estrategias para organizarlo y recordarlo: 


 -          Tecnología en la oficina 


 •  Ser  capaz  de  aprender  y  practicar  nuevas  estructuras  gramaticales  en  situaciones 
 reales del ámbito laboral y social: 


 -          Adjetivos posesivos. 


 •  Ser  capaz  de  aprender  y  utilizar  aspectos  prácticos  de  la  comunicación  en 
 situaciones e interacciones reales sociales y laborales. 


 -       Utilizar adecuadamente los demostrativos  this,  that, these, those  . 


 •  Ser  capaz  de  manejarse  en  diferentes  situaciones  sociales  y  laborales,  utilizando 
 expresiones y lenguaje clave para determinados contextos comunicativos: 


 -      Dar instrucciones. 
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 •  Ser  capaz  tomar  parte  en  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  de 
 propuestas  relacionadas  con  el  mundo  laboral  y  empresarial  siempre  en  relación  con 
 los temas de la unidad: 


 -          Participar en una discusión sobre diferentes tipos de tecnología. 


 •           Establecer comparaciones de tipo sociocultural. 


 •           Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales. 


 •           Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje. 


 2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 


 2.1 Destrezas y conocimientos profesionales 


 Entender  y  producir  mensajes  orales  y  escritos  para  afrontar  situaciones  específicas  de 
 comunicación profesional: 


 -          Aprender sobre la tecnología en la oficina (Working with words, SB págs. 42 y 43) 


 -  Ser  capaz  de  describir  las  pertenencias  con  adjetivos  posesivos  (Language  at  work, 
 SB págs. 44 y 45) 


 -          Ser capaz de dar instrucciones (Business communication, SB pág. 45). 


 -  Visualizar  y  escuchar  un  video  (  Viewpoint  2  )  con  presentaciones,  entrevistas  y  casos 
 prácticos  en  los  que  se  plantea  y  resuelve  un  problema  real  relacionado  con  los 
 contenidos de las unidades 7 a 9.  Describing businesses  (SB, págs. 54 y 55). 


 2.2 Destrezas lingüísticas 


 Listening 


 -  Audición  de  los  textos  sobre  las  nuevas  tecnologías  en  el  lugar  del  trabajo  (Working 
 with words, SB pág. 42 y 43). 


 -  Audición  de  la  conversación  y  compltar  las  actividades  de  comprensión  (Language  at 
 work, SB pág. 44). 


 -  Audición  de  una  conversación  donde  hablan  de  las  instrucciones  para  montar  un 
 videoconferencia  (Business communication, SB pág. 14). 


 Reading 
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 -  Lectura  y  comprensión  de  unos  perfiles  de  unos  trabajadores  que  utilizan  la 
 tecnología en el trabajo  (Working with words, SB pág. 42) 


 -  Lectura  y  comprensión  de  unos  correos  electrónicos  con  referencias  a  la  tecnología 
 (Working with words, SB pág. 43) 


 Speaking 


 -  Realización  de  ejercicios  para  introducir  y  discutir  sobre  el  tema  de  la  unidad  (Starting 
 point, SB pág. 47). 


 -  Interacción  oral  en  parejas  sobre  la  tecnología  en  el  lugar  del  trabajo  (Working  with 
 words, SB pág. 43). 


 -  Audición  de  la  conversación  y  compleción  de  los  ejercicios  de  comprensión 
 propuestos (Language at work, SB pág. 44). 


 -  Participación  en  las  conversaciones  propuestas  en  la  sección  de  comunicación  al  final 
 del libro (Communication activities SB pág. 73). 


 -  Comunicación  oral  para  practicar  el  lenguaje  de  la  unidad  en  diferentes  situaciones 
 comunicativas  laborales,  utilizando  las  expresiones  adecuadas:  Dar  instrucciones  (Key 
 expressions - Business communication SB pág. 46). 


 -  Participación  en  las  actividades  orales  en  equipos  propuestas  para  practicar  el 
 lenguaje  y  las  destrezas  comunicativas  vistas  en  la  unidad  (Talking  point:  Guess  the 
 technology  SB pág. 47). 


 Writing 


 -  Realización  de  los  ejercicios  escritos  propuestos  en  la  unidad  7  (SB  págs.  42  a 
 47) y Practice Files (SB págs. 68 y 69). 


 2.3 Conocimientos de lenguaje 


 Vocabulario 


 Tecnología en la oficina 


 Estructuras-gramática 


 Adjetivos posesivos 


 Pronunciación 


 -            énfasis en palabras de dos sílabas (TB pág. 48). 


 -            Pronunciación de los adjetivos posesivos (TB pág. 49). 


 -            Sonidos de las vocales en el vocabulario de la unidad (TB pág. 50). 


 Funciones del lenguaje 
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 -  Describir  diferentes  tipos  de  tecnología  que  se  emplean  en  una  oficina  (Working 
 with Words) 


 -            Indicar pertenencia utilizando adjetivos posesivos (Language at work) 
 -            Utilizar adecuadamente  this, that, these,  those 


 -  Contextualizar  y  practicar  pequeños  trucos  y  consejos  útiles  de  lenguaje  (Tips: 
 Word building;  British and American English; giving directions and instructions) 


 -            Dar instrucciones (Key expressions-Business communication). 


 -  Participar  en  un  juego  describiendo  las  diferentes  tecnologías  que  se  emplean  en 
 el mundo laboral (Talking point,  Guess the technology  ) 


 Aspectos socioculturales 


 -            Aprender información sobre el tema de la unidad (Context: TB pág. 47) 


 -            Reconocer las diferencias entre el inglés americano y el británico. 


 3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD 


 Refuerzo y ampliación 


 ·  Actividades  de  Practice  File  correspondientes  a  la  Unidad  7  (Working  with  words, 
 Language at work-Grammar Reference y Business communication SB págs. 68 y 69. 


 ·  Communication activities  , correspondientes  a la Unidad 7 (SB págs 74, 75) 


 ·  Actividades  correspondientes  a  las  unidades  5  a  9  propuestas  en  la  sección 
 Viewpoint  2  (  Decribing  businesses  )  SB  págs.  54  y  55.  Videos  relacionados  con  los 
 contenidos  de  las  unidades  citadas,  entrevistas  y  estudio  de  casos  reales  de  empresas 
 y negocios). 


 ·  Actividades  correspondientes  a  la  unidad  7  en  el  TB,  págs.  47  a  52  (Extension, 
 Pre-work  learners,  One-To-One,  Further  practice-Extra  activities,  Photocopiable 
 worksheets, Pronunciation). 


 ·  Online  practice  (actividades  y  ejercicios  para  practicar  las  secciones  Working  with 
 words,  Language  at  work  y  Business  communication),  práctica  de  emails  para  cada 
 unidad). 


 ·         Business cards (tarjetas descargables en  Online practice  ) 


 ·         Audios y videos de cada unidad. 


 ·         Student’s website:  www.oup.com/elt/result  . 


 ·         Teacher’s website:  www.oup.com/elt/teacher/busresult 
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 4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 


 Tipos de evaluación 


 Formativa 
 •           Realización de los ejercicios del SB Unit 7, págs. 42 a 47. 
 •  Realización  de  los  ejercicios  Practice  File  del  SB  Unit  7,  págs.  70  y  71  (  Working 


 with words, Business communication, Language at work  ). 


 ·  Realización  de  las  actividades  de  comunicación  Communication  activities  ,  del  SB 
 Unit 7 (SB págs. 74, 75). 


 ·  Realización  de  las  actividades  propuestas  en  la  sección  Viewpoint  2  (Describing 
 businesses) SB págs. 54 y 55. 


 Sumativa 


 •  Progress test  , Unit 7, Teacher resources  en  Online Practice  . 
 •  Speaking test  , Unit 7, Teacher resources  en  Online Practice  . 


 Criterios de evaluación 


 Al finalizar la unidad el alumno será capaz de: 


 •  Describir  las  diferentes  tecnologías  que  se  emplean  en  una  oficina  (Working  with 
 Words, Talking point) 


 •           Indicar pertenencia utilizando adjetivos posesivos (Language at work) 
 •           Utilizar adecuadamente los demostrativos  this, that, these, those 
 •           Dar instrucciones (Businesss communication). 


 Herramientas de evaluación 


 ·           Progress test 7 (descargable en Oxford Learn: teacher resources) 
 ·  Speaking  test  7  (descargable  en  Oxford  Learn:  teacher  resources):  Actuar  una 


 conversación  propuesta,  relacionada  con  los  contenidos  de  la  unidad  (Photocopiable 
 Unit 7- Role cards). 


 •  Realizar  unos  ejercicios  de  vocabulario  relacionados  con  el  tema  de  la  unidad 
 (Photocopiable Unit 7-Working with words). 


 •  Realizar  unos  ejercicios  de  gramática  de  la  unidad  (Photocopiable  Unit  7-Language 
 at work). 


 •  Realizar  unos  ejercicios  para  practicar  destrezas  de  comunicación  (Photocopiable 
 Unit 7-Business communication). 


 UNIT 8: TRAVEL 


 1. - OBJETIVOS 


 •  Ser  capaz  de  aprender  vocabulario  relacionado  con  el  tema  de  la  unidad  y 
 estrategias para organizarlo y recordarlo: 
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 -          Transportes y viajes 


 •  Ser  capaz  de  aprender  y  practicar  nuevas  estructuras  gramaticales  en  situaciones 
 reales del ámbito laboral y social: 


 -          Pasada del verbo  be  (  was  /  were  ) 


 •  Ser  capaz  de  aprender  y  utilizar  aspectos  prácticos  de  la  comunicación  en 
 situaciones e interacciones reales sociales y laborales. 


 -      Expresar meses y fechas. 


 •  Ser  capaz  de  manejarse  en  diferentes  situaciones  sociales  y  laborales,  utilizando 
 expresiones y lenguaje clave para determinados contextos comunicativos: 


 -      Acordar y planificar una reunión. 


 •  Ser  capaz  tomar  parte  en  actividades  de  discusión,  actuación  y  presentación  de 
 propuestas  relacionadas  con  el  mundo  laboral  y  empresarial  siempre  en  relación  con 
 los temas de la unidad: 


 -          Participar en un proceso de organización de un calendario. 


 •           Establecer comparaciones de tipo sociocultural. 


 •           Deducir información a través de la interpretación de elementos contextuales. 


 •           Evaluar el progreso en el proceso de aprendizaje. 


 2.- CONTENIDOS: COMUNICACIÓN ORAL Y ESCRITA 


 2.1 Destrezas y conocimientos profesionales 


 Entender  y  producir  mensajes  orales  y  escritos  para  afrontar  situaciones  específicas  de 
 comunicación profesional: 


 -  Aprender  sobre  diferentes  opciones  de  transporte  que  la  gente  emplean  para  ir  al 
 trabajo (Working with words, SB págs. 48 y 49) 


 -          Hablar sobre los viajes de negocios (Language at work, SB pág. 50) 


 -          Acordar y planificar una reunión. (Business communication skills, SB pág. 52). 


 -          Organizar un calendario laboral (Talking point, SB pág. 53). 


 -  Visualizar  y  escuchar  un  video  (  Viewpoint  2  )  con  presentaciones,  entrevistas  y  casos 
 prácticos  en  los  que  se  plantea  y  resuelve  un  problema  real  relacionado  con  los 
 contenidos de las unidades 7 a 8. Describing businesses (SB, págs. 54 y 55). 
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 2.2 Destrezas lingüísticas 


 Listening 


 -  Audición  de  dos  conversaciones  sobre  un  viaje  de  negocios  (Working  with  words,  SB 
 pág. 49). 


 -  Audición  de  una  conversación  sobre  un  viaje  de  negocios  (Language  at  work,  SB  pág. 
 50). 


 -  Audición  de  una  conversación  para  identificar  las  meses  mencionados  (Practically 
 speaking, SB pág. 51). 


 -  Audición  de  una  conversación  telefónica  en  la  que  se  negocian  fechas  para  una 
 reunión en un contexto laboral (Business communication, SB pág. 52). 


 Reading 


 -  Lectura  y  comprensión  de  un  infográfico  sobre  los  transportes  (Working  with 
 words, SB pág. 48) 


 -  Lectura  de  dos  correos  electrónicos  en  los  que  se  negocian  una  fecha  para  una 
 reunión en un contexto laboral (Business communication SB pág. 52). 


 -  Lectura  de  la  información  necesaria  para  participar  en  la  actividad  de  la  sección 
 Talking point (Talking point:  When can we meet?  SB  pág. 15). 


 Speaking 


 -  Realización  de  ejercicios  para  introducir  y  discutir  sobre  el  tema  de  la  unidad  (Starting 
 point, SB pág. 53). 


 -  Presentación  de  la  información  de  un  gráfico  con  información  sobre  los  viajes  de  los 
 compañeros de clase Working with words (SB pág. 49) 


 -  Realización  de  una  actividad  por  parejas,  basada  en  el  audio  (Language  at  work  SB 
 pág. 50). 


 -  Participación  en  las  conversaciones  propuestas  en  la  sección  de  comunicación  al  final 
 del libro (Communication activities SB pág. 73). 


 -  Realización  de  actividades  orales  para  practicar  aspectos  prácticos  y  habituales  de 
 la  comunicación:  Expresar  meses  y  fechas  correctamente  (Practically  speaking,  SB 
 pág. 51). 


 -  Comunicación  oral  para  practicar  el  lenguaje  de  la  unidad  en  diferentes  situaciones 
 comunicativas  laborales,  utilizando  las  expresiones  adecuadas:  Organizar  una  reunión  (Key 
 expressions - Business communication skills, SB pág.52). 


 -  Participación  en  las  actividades  orales  en  grupos  propuestas  para  practicar  el  lenguaje 
 y  las  destrezas  comunicativas  vistas  en  la  unidad  (Talking  point:  When  can  we  meet  SB  pág. 
 15). 


 -          Participación en el Revision game (descargable en Oxford Learn: teacher resources 
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 Writing 


 -  Realización  de  los  ejercicios  escritos  propuestos  en  la  unidad  2  (SB  págs.  48  a 
 53) y Practice Files (SB págs. 70 y 71). 


 2.3 Conocimientos de lenguaje 


 Vocabulario 


 Transportes y viajes 


 Estructuras-gramática 


 Pasado del verbo be (was / were) 


 Pronunciación 


 -            La énfasis en la palabras (SB pág 48). 


 Funciones del lenguaje 
 -            Hablar de transportes y viajes (Working with Words) 
 -            Indicar lo que pasó en el pasado (Language at work) 
 -            Expresar meses y fechas (Practically speaking). 


 -  Contextualizar  y  practicar  pequeños  trucos  y  consejos  útiles  de  lenguaje  (Tips:  go, 
 travel  ;  take  +  transport  ;  saying the dates  ) 


 -            Acordar y planificar una cita o reunión (Key expressions-Business communication). 


 -          Seguir y participar en la planificación de un calendario (Talking point). 


 Aspectos socioculturales 


 -          Aprender información sobre el tema de la unidad (Context: TB pág. 53) 


 -          Aprender a organizar una reunión en un contexto laboral. 


 -          Reflexionar y opinar sobre la necesidad de los viajes de negocios 


 3.- ATENCION A LA DIVERSIDAD 


 Refuerzo y ampliación 


 ·  Actividades  de  Practice  File  correspondientes  a  la  Unidad  8  (Working  with  words, 
 Language at work-Grammar Reference y Business communication SB págs. 70 y 71. 


 ·  Communication activities  , correspondientes  a la Unidad 8 (pág. 75) 
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 ·  Actividades  correspondientes  a  las  unidades  7  a  9  propuestas  en  la  sección 
 Viewpoint  2  (  Describing  businesses  )  SB  págs.  54  y  55.  Videos  relacionados  con  los 
 contenidos  de  las  unidades  citadas,  entrevistas  y  estudio  de  casos  reales  de  empresas 
 y negocios). 


 ·  Actividades  correspondientes  a  la  unidad  8  en  el  TB,  págs.  53  a  58  (Extension, 
 Pre-work  learners,  One-To-One,  Further  practice-Extra  activities,  Photocopiable 
 worksheets, Pronunciation). 


 ·  Online  practice  (actividades  y  ejercicios  para  practicar  las  secciones  Working  with 
 words,  Language  at  work  y  Business  communication),  práctica  de  emails  para  cada 
 unidad). 


 ·         Business cards (tarjetas descargables en  Online practice  ) 


 ·         Audios y videos de cada unidad. 


 ·         Student´s website:  www.oup.com/elt/result  . 


 ·         Teacher´s website:  www.oup.com/elt/teacher/busresult 


 4.- ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 


 Tipos de evaluación 


 Formativa 
 •           Realización de los ejercicios del SB Unit 8, págs. 48 a 53 


 •  Realización  de  los  ejercicios  Practice  File  del  SB  Unit  8,  págs.70  y  71  (  Working 
 with words, Business communication, Language at work  ). 


 ·  Realización  de  las  actividades  de  comunicación  Communication  activities  ,  del  SB 
 Unit 8 (SB pág. 75) 


 ·  Realización  de  las  actividades  propuestas  en  la  sección  Viewpoint  2  (Describing 
 businesses) SB págs. 54 y 55. 


 Sumativa 


 •  Progress test  , Unit 8, Teacher resources  en  Online Practice  . 
 •  Speaking test  , Unit 8, Teacher resources  en  Online Practice  . 


 Criterios de evaluación 


 Al finalizar la unidad el alumno será capaz de: 


 •           Hablar de los transportes y los viajes (Working with Words) 
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 •           Indicar donde estaba uno en un momento del pasado (Language at work) 
 •           Hablar de meses y fechas (Practically speaking). 
 •           Acordar y planificar un calendario laboral (Talking point). 


 Herramientas de evaluación 


 •           Progress test 8 (descargable en Oxford Learn: teacher resources) 
 •  Speaking  test  8  (descargable  en  Oxford  Learn:  teacher  resources):  Actuar  una 


 conversación propuesta, relacionada con los contenidos de la unidad 
 •  (Photocopiable  Unit  8-  Role  cards).  Realizar  unos  ejercicios  de  vocabulario 


 relacionados con el tema de la unidad (Photocopiable Unit 8-Working with words). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  de  gramática  de  la  unidad  (Photocopiable  Unit  8-Language 


 at work). 
 •  Realizar  unos  ejercicios  para  practicar  destrezas  de  comunicación  (Photocopiable 


 Unit 8-Business communication). 


 NOTA  IMPORTANTE  :  además  de  las  unidades  de  trabajo  correspondientes,  se  practicarán 
 todas  las  destrezas  del  inglés  a  través  de  fichas  (tanto  físicas  como  interactivas),  material  de 
 apoyo, videos, audios, etc. 


 2.2 Uso de la lengua oral  : 


 -  Participación  en  conversaciones  que  traten  sobre  su  área  de  trabajo  o  sobre  asuntos 
 cotidianos. 


 -  Fórmulas  habituales  para  iniciar,  mantener  y  terminar  situaciones  comunicativas  propias  de  su 
 familia profesional: presentaciones, reuniones, entrevistas, llamadas telefónicas... 


 -  Identificación  de  elementos  de  referencia  y  conectores  e  interpretación  de  la  cohesión  y 
 coherencia de los mismos. 


 -  Uso  adecuado  de  fórmulas  establecidas  asociadas  a  situaciones  de  comunicación  oral 
 habituales o de interés para el alumno. 


 -  Escucha  y  comprensión  de  información  general  y  específica  de  mensajes  emitidos  cara  a  cara 
 o por los medios audiovisuales sobre temas conocidos. 


 -  Producción  oral  de  descripciones,  narraciones,  explicaciones,  argumentos,  opiniones,  deseos, 
 planes y peticiones expresados de manera correcta y coherente. 


 -  Resolución  de  los  problemas  de  comprensión  en  las  presentaciones  orales  mediante  el  uso 
 de  estrategias:  ayuda  del  contexto,  identificación  de  la  palabra  clave,  y  de  la  intención  del 
 hablante. 


 -  Producción  de  presentaciones  preparadas  previamente  sobre  temas  de  su  Familia 
 Profesional,  expresadas  con  una  adecuada  corrección  gramatical,  pronunciación,  ritmo  y 
 entonación. 
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 2.3 Uso de la lengua escrita  : 


 -  Comprensión  de  información  general  y  específica  en  textos  de  diferentes  géneros  sobre 
 asuntos cotidianos y concretos y sobre temas relacionados con su campo profesional. 


 -  Técnicas  de  localización  y  selección  de  la  información  relevante:  lectura  rápida  para  la 
 identificación del tema principal y lectura orientada a encontrar una información específica. 


 -  Uso  de  elementos  lingüísticos  y  no  lingüísticos  para  la  inferencia  de  expresiones 
 desconocidas. 


 -  Uso  y  transferencia  de  la  información  obtenida  a  partir  de  distintas  fuentes,  en  soporte  papel  o 
 digital, para la realización de tareas específicas. 


 -  Composición  de  textos  de  cierta  complejidad  sobre  temas  cotidianos  y  de  temas  relacionados 
 con  su  Familia  Profesional  utilizando  el  léxico  adecuado,  los  conectores  más  habituales  y  las 
 estrategias básicas para la composición escrita: planificación, textualización y revisión. 


 -  Uso  de  las  estructuras  y  normas  de  los  escritos  propios  del  campo  profesional:  cartas, 
 informes,  folletos,  correos  electrónicos,  pedidos  y  respuestas  comerciales,  memorandos, 
 currículum y otros. 


 - Uso correcto de la ortografía y de los diferentes signos de puntuación. 


 - Interés por la presentación cuidada de los textos escritos, en soporte papel o digital. 


 2.4 Aspectos socioprofesionales  : 


 -  Valoración  del  aprendizaje  de  la  lengua  como  medio  para  aumentar  la  motivación  al 
 enfrentarse con situaciones reales de su vida profesional. 


 - Interés e iniciativa en la comunicación en lengua extranjera en situaciones reales o simuladas. 


 -  Reconocimiento  del  valor  de  la  lengua  para  progresar  en  la  comprensión  de  la  organización 
 empresarial. 


 -  Identificación  y  respeto  hacia  las  costumbres  y  rasgos  culturales  de  los  países  donde  se  habla 
 la lengua extranjera. 


 -  Uso  apropiado  de  fórmulas  lingüísticas  asociadas  a  situaciones  concretas  de  comunicación: 
 cortesía, acuerdo, discrepancia... 


 2.5 Medios lingüísticos utilizados: 


 - Uso adecuado de expresiones comunes y del léxico propio de la familia profesional. 


 -  Uso  adecuado  de  expresiones  comunes  y  del  léxico  propio  asociado  a  situaciones  habituales 
 de  comunicación:  describir  (personas,  rutinas,  intereses,  objetos  y  lugares),  expresar  gustos  y 
 preferencias,  comparar,  contrastar  y  diferenciar  entre  datos  y  opiniones,  describir  experiencias, 
 costumbres  y  hábitos  en  el  pasado,  expresar  procesos  y  cambios,  expresar  planes,  predecir 
 acontecimientos,  expresar  obligación  y  ausencia  de  obligación,  necesidad,  capacidad, 
 posibilidad,  deducciones  a  acciones  presentes  y  pasadas,  expresar  causa,  consecuencia  y 
 resultado. 


 -  Uso  adecuado  de  elementos  gramaticales:  revisión  y  ampliación  del  uso  de  los  tiempos 
 verbales,  usos  del  infinitivo  y  el  gerundio  después  de  ciertos  verbos,  preposiciones  y  como 
 sujeto,  phrasal  verbs  ,  conectores  y  marcadores  del  discurso,  oraciones  temporales  y 


 40 







 Programación docente de Inglés Técnico Instalaciones frigoríficas y clima�zación 
 Curso 2023_/2024__ 
 Centro educa�vo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 condicionales,  revisión  del  comparativo  y  superlativo,  estilo  indirecto,  voz  pasiva,  oraciones  de 
 relativo y verbos modales. 


 - Pronunciación de fonemas de especial dificultad. 


 -  Reconocimiento  y  producción  autónoma  de  diferentes  patrones  de  ritmo,  entonación  y 
 acentuación de palabras y frases. 


 2.6. Temporalización 


 Trimestre  Unidades 


 1 


 UNIT 1 YOU 
 UNIT 2 COMPANY 
 UNIT 3 WORKPLACE 
 Project           Email and CV 


 2 


 UNIT 4  DEPARTMENTS 
 UNIT 5  PRODUCTS 
 UNIT 6  ENTERTAINING 
 Project          A visit card, job phone calls 


 3 


 UNIT 7  TECHNOLOGY 
 UNIT 8  TRAVEL 
 Project           Comparing products/product listing 


 3.  DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. 


 Este  módulo  profesional  contiene  la  formación  necesaria  para  responder  a  las  necesidades 
 comunicativas en lengua extranjera propias del título. 


 Las  líneas  de  actuación  en  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  que  permiten  alcanzar  los 
 objetivos  del  módulo  deberán  considerar  las  necesidades  comunicativas  del  título  al  que 
 pertenece  este  módulo.  De  modo  que  el  diseño  y  desarrollo  del  programa  y,  en  su  caso,  de  los 
 materiales  estarán  orientados  a  la  finalidad  esencial  de  que  los  alumnos  alcancen  los  objetivos 
 curriculares previstos en este módulo. Para ello se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 


 a.  El  alumno  será  el  centro  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,  lo  que  conlleva  que  el 
 diseño  y  desarrollo  del  programa  y  los  materiales  estarán  determinados  por  las  necesidades 
 comunicativas del alumno. 


 b.  Se  tendrá  en  cuenta,  cuáles  son  las  necesidades  del  sector  propio  de  su  familia  profesional, 
 así como un estudio de las situaciones en las que el alumno tendrá que utilizar la lengua. 


 c.  Teniendo  en  cuenta  estos  principios  y  la  duración  del  módulo,  se  planteará,  desde  el  punto 
 de  vista  metodológico,  la  adopción  de  enfoques  comunicativos,  y  más  específicamente  los 
 basados  en  “tareas”  (Task-Based  Language  Teaching)  a  la  hora  de  concretar  el  currículo.  Estas 
 aproximaciones  plantean  clases  en  las  que  el  alumno  desarrolla  una  serie  de  tareas  en  las  que 
 sólo  se  presta  una  atención  consciente  al  aspecto  lingüístico  si  es  necesario  para  el  desarrollo 
 de  la  actividad.  Lo  importante  es,  que  el  alumno  desarrolle  su  competencia  comunicativa 
 poniendo  en  práctica  las  destrezas  básicas  y  que  la  actividad  no  la  realice  de  una  forma 
 mecánica,  sino  espontánea,  natural  y  creativa.  La  puesta  en  práctica  de  esta  metodología 
 resultará  particularmente  útil  para  los  alumnos  del  ciclo  formativo,  ya  que  necesitan  la  lengua 
 inglesa  como  un  medio  a  través  del  cual  realizan  unas  actividades  académicas  o  profesionales. 
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 Con  este  enfoque  se  refuerza  la  conexión  entre  las  tareas  de  clase  y  las  que  el  estudiante 
 desempeñará en su trabajo, lo que indudablemente potencia su interés y motivación. 


 También  trabajaremos  mediante  la  plataforma  GoogleClassroom  ya  que  es  un  entorno  digital 
 que  permite  estar  en  contacto  con  los  alumnos  y  que  facilita  la  adquisición  de  la  competencia 
 digital, tan necesaria hoy en día para cualquier perfil profesional básico. 


 4.  MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 Con  relación  a  la  gran  heterogeneidad  de  niveles  de  conocimiento  de  la  lengua  que  presentan 
 los  componentes  de  los  diversos  grupos  de  alumnos,  siempre  suele  hacerse  un  periodo  de 
 aclimatación  en  forma  de  fase  lenta  inicial,  con  repasos  gramaticales  y  semánticos  para 
 recordatorio  de  los  elementos  básicos  que  han  de  sustentar  la  especificidad  del  módulo  que 
 nos ocupa. 


 5.  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 Ya  hemos  comentado  la  variedad  de  elementos  que  hemos  de  ofrecer  para  poder  simular  las 
 situaciones  reales  con  las  que  probablemente  se  habrán  de  enfrentar  los  alumnos  en  su  futuro 
 laboral. 


 Así,  además  del  libro  de  texto  English  for  Adults  Today  2  de  la  editorial  Burlington  para  todo  el 
 curso  académico,  contaremos  con  el  material  complementario  que  ofrece:  Cd  para  realización 
 de  listening,  videos  y  material  para  pizarra  digital  para  representar  las  situaciones  diversas, 
 periódicos  en  lengua  inglesa  en  los  que  contrastar  y  verificar  información  relevante  para  los 
 temas  de  estudio.  Además  proporcionaremos  a  los  alumnos  material  extra  fotocopiable  sacado 
 de  diversas  fuentes  como  internet,  revistas,  etc.  Y  por  supuesto,  se  potenciará  el  uso  del 
 ordenador  como  herramienta  laboral  indiscutible,  siempre  y  cuando  podamos  tener  acceso  a 
 las aulas correspondientes. 


 El  departamento  de  inglés  tendrá  a  su  disposición  todos  aquellos  materiales  que  son  de  uso 
 común  en  el  centro.  Además,  los  profesores  tendrán  a  su  disposición  material  de  ampliación  y 
 adaptación  de  contenidos  que  podrán  fotocopiar  según  las  necesidades  del  alumnado.  Este 
 material incluye material de otros libros de texto, libros de gramática, fichas diversas, etc. 
 El  departamento  de  inglés  podrá  usar  cualquier  espacio,  previa  reserva,  como  por  ejemplo 
 aula de informática, salón de actos, biblioteca, etc. 
 Los  alumnos  estarán  normalmente  siempre  en  el  mismo  aula,  pues  durante  este  curso  se  han 
 organizado  aulas  por  grupo  (y  no  por  materia),  encontrándose  su  aula  de  referencia  en  el 
 Pabellón C del centro. 


 6.  RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES  PARA  EL 
 CURSO ESCOLAR 


 No  se  han  planificado  actividades  extraescolares  para  estos  alumnos  ya  que  la 
 cantidad  de  materia  que  hay  que  dar  en  un  solo  curso  es  mucha  y  no  hay  demasiado 
 tiempo. 


 42 







 Programación docente de Inglés Técnico Instalaciones frigoríficas y clima�zación 
 Curso 2023_/2024__ 
 Centro educa�vo:  IES Don Pedro García Aguilera    Localidad: Moratalla 


 7.  CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 Estos  temas  conectan  fundamentalmente  las  disciplinas  que  se  ven  en  los  diferentes  módulos 
 que  configuran  el  título  que  programamos  y  que  permiten  aclaraciones  sucesivas  y  repasos 
 exhaustivos  de  los  contenidos  comunes  que  a  su  vez  son  formatos  estandarizados  en  el 
 comercio  y  el  mundo  laboral  internacionales.  El  emprendimiento,  las  TIC,  o  la  educación  cívica 
 o  constitucional  conforman  algunos  de  los  elementos  transversales  más  relevantes  a  tratar  en 
 la materia. 


 8.  ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL  APRENDIZAJE  DEL 
 ALUMNADO 


 La  evaluación  es  continua  y  por  lo  tanto  es  fundamental  la  presencia  y  el  trabajo  continuo 
 del  alumno.  Se  hará  procurando,  en  la  medida  de  lo  posible,  tener  en  cuenta  los 
 conocimientos  orales  casi  en  la  misma  medida  que  los  conocimientos  escritos,  ya  que  se 
 considera  de  gran  importancia  el  dominio  del  lenguaje  oral,  (tanto  como  el  escrito)  para  el 
 futuro  profesional  de  nuestros  alumnos,  aunque  se  haga  necesario  inclinarse  por  la 
 expresión  escrita  si  el  nº  de  alumnos  no  permite  que  se  puedan  hacer  suficientes 
 controles orales. 


 8.1. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación 


 1.  Utiliza  la  lengua  oral  para  interactuar  en  situaciones  habituales  de  comunicación  y  en 
 situaciones propias del sector profesional. 


 Criterios de evaluación  : 


 - Participa en conversaciones breves relacionadas con situaciones habituales o de 
 interés así como con situaciones propias de su ámbito profesional. 


 - Utiliza las estrategias necesarias para resolver las dificultades durante la interacción. 


 -  Expresa  descripciones,  narraciones,  explicaciones,  opiniones,  planes  y  peticiones  en 
 contextos conocidos. 


 -  Comprende  información  general  y  específica  en  charlas  sencillas  o  material  emitido  por 
 medios  audiovisuales  sobre  temas  habituales  o  de  interés  personal  así  como  sobre  temas 
 propios de su familia profesional. 


 -  Utiliza  los  conocimientos  adquiridos  sobre  el  sistema  lingüístico  estudiado  tanto  en  la 
 pronunciación de sus mensajes como en la comprensión de los ajenos. 


 2.  Comprende textos escritos de interés general o  relacionados con la familia profesional. 


 Criterios de evaluación: 


 - Encuentra información específica en textos breves y sencillos de un área conocida. 


 - Comprende la información general de un texto. 


 -  Identifica  la  estructura  de  la  información  en  los  textos  técnicos  relacionados  con  su  área  de 
 trabajo. 
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 - Utiliza el contexto para localizar una información determinada. 


 - Utiliza fuentes diferentes con el fin de recabar una información necesaria para la 
 realización de una tarea. 


 - Utiliza los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico estudiado para la 
 comprensión de los textos. 


 3.  Escribe textos sencillos con fines diversos y sobre  temas conocidos y temas 
 relacionados con la familia profesional respetando los elementos de cohesión y 
 coherencia. 


 Criterios de evaluación: 


 -  Produce  textos  sencillos  y  marca  la  relación  entre  ideas  con  elementos  de  cohesión  y 
 coherencia. 


 - Utiliza las estructuras y el léxico adecuado en los escritos profesionales: cartas, 
 emails,  folletos,  documentos  oficiales,  memorandos,  respuestas  comerciales  y  otras  escritos 
 habituales en su ámbito laboral. 


 -  Expresa  descripciones,  narraciones,  explicaciones,  opiniones,  planes  y  peticiones  en 
 contextos conocidos. 


 - Toma notas, resume y hace esquemas de información leída o escuchada. 


 - Respeta las normas de ortografía y puntuación. 


 - Presenta sus escritos de forma clara y ordenada. 


 - Utiliza los conocimientos adquiridos sobre el sistema lingüístico estudiado para la 
 elaboración de los textos. 


 4.  Valora  la  importancia  del  inglés  como  instrumento  para  acceder  a  la  información  y  como 
 medio de desarrollo personal y profesional. 


 Criterios de evaluación  : 
 -  Identifica  y  muestra  interés  por  algunos  elementos  culturales  o  geográficos  propios  de  los 
 países  y  culturas  donde  se  habla  la  lengua  extranjera  que  se  presenten  de  forma  explícita  en 
 los textos con los que se trabaja. 
 - Valora la lengua extranjera como instrumento de comunicación en los contextos 
 profesionales más habituales. 


 - Muestra interés e iniciativa en el aprendizaje de la lengua para su enriquecimiento 
 personal. 


 - Utiliza las fórmulas lingüísticas adecuadas asociadas a situaciones concretas de 
 comunicación : cortesía, acuerdo, desacuerdo... 


 8.2 Criterios de Calificación Cuantificados 


 Se  tenderá  a  medir  la  capacidad  del  alumno  para  manejar  el  idioma,  tanto  en  el  nivel  escrito 
 como en el oral, en la comprensión como en la expresión. 
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 Se  realizarán  controles  periódicos  escritos,  cuya  nota  media  supondrá  hasta  un  80%  de  la  nota 
 de  evaluación.  Estas  pruebas  tendrán  en  cuenta  las  cuatro  destrezas,  gramática  y  vocabulario. 
 También  se  evaluará  al  alumno  por  su  actitud  y  participación  en  clase,  así  como  por  los 
 ejercicios y proyectos realizados (un total de un 20 % de la nota). 


 DESTREZAS  INTEGRATED SKILLS 


 USE OF ENGLISH (Grammar and Vocabulary)  40% 
 READING  10% 
 LISTENING  10% 
 WRITING  10% 
 SPEAKING  10% 
 TOTAL  80% 


 ACTITUD  Y TRABAJO DIARIO 10%  PROYECTOS 10%  20% 
 TOTAL  100% 


 La  nota  final  de  cada  alumno  se  obtendrá  haciendo  la  media  de  las  tres  evaluaciones  y  todas 
 tendrán el mismo peso. 


 La  falta  de  asistencia  a  clase,  al  ser  ésta  considerada  obligatoria,  se  considerará  como  falta  de 
 interés  y  participación,  repercutiendo  negativamente  en  el  apartado  de  actitud.  A  este  respecto, 
 aquellos  alumnos  cuyo  número  de  faltas  exceda  un  30%  de  las  horas  totales  del  curso,  tendrán 
 un  examen  diferente  del  resto  del  grupo,  pues  se  considerará  que  han  perdido  las  ventajas  del 
 sistema de evaluación continua que rige el desarrollo de esta asignatura. 


 El  alumno  que  pierda  el  derecho  a  evaluación  continua  deberá  realizar  un  examen  final  en 
 junio,  del  que  será  debidamente  informado,  cuya  nota  representará  el  100%  de  la  nota  final.  El 
 alumno recibirá toda la información necesaria en cuanto a contenidos y tipo de examen. 


 8.3. Actividades de Recuperación 


 Los  contenidos  objeto  de  recuperación  serán  evaluados  mediante  un  examen  escrito,  siendo 
 este  módulo  susceptible  de  ser  evaluado  de  forma  extraordinaria  según  el  calendario  de 
 evaluación que confirme Jefatura de Estudios. 
 Debido  al  carácter  de  nuestra  materia,  fundamentalmente  acumulativa,  los  exámenes  de 
 recuperación  serán  de  toda  la  materia  y  se  calificarán  dando  el  valor  del  100%  de  la  nota  al 
 examen escrito. 


 El  alumno  que  pierda  el  derecho  a  evaluación  continua  deberá  realizar  un  examen  final  en 
 junio,  del  que  será  debidamente  informado,  cuya  nota  representará  el  100%  de  la  nota  final.  El 
 alumno recibirá toda la información necesaria en cuanto a contenidos y tipo de examen. 


 En  el  proceso  de  evaluación  usaremos  la  escala  numérica  de  1  a  10  para  indicar  el  nivel  de 
 logro,  y  al  final  de  curso  la  nota  se  expresará  dentro  de  cinco  niveles  de  calificación: 
 Insuficiente  (IN):  No  conseguido;  Suficiente  (SU):  Conseguido  con  nivel  bajo  en  los  diferentes 
 ámbitos;  Bien  (BI):  Conseguido  con  nivel  medio;  Notable  (NT):  conseguido  con  nivel  alto,  y 
 Sobresaliente (SB): Conseguido totalmente. 
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 En  el  departamento  de  inglés  disponemos  de  diferentes  rúbricas  (writing  y  oral  production)  que 
 nos indican el nivel de logro del alumnado. 


 9.  ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL  PROCESO  DE 
 ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 Se evaluará mediante los siguientes instrumentos: 


 ▪  Diariamente en clase: 


 o  Mediante diálogos con el alumnado. 
 o  A través del desarrollo de las clases. 
 o  Con cuestionarios que se pasarán a los alumnos. 


 ▪  Durante el curso: 


 o  A  través  de  un  seguimiento  en  las  reuniones  del  departamento  respecto  a  la 
 temporalización,  consecución  de  los  objetivos,  adecuación  de  las  actividades 
 realizadas en clase y de los instrumentos de evaluación diseñados. 
 Esta  evaluación  se  realizará  trimestralmente  tras  cada  sesión  de  evaluación,  sirviendo 
 de base para el análisis de resultados que se lleva a cabo en CCP. 
 o  Mediante los resultados obtenidos a lo largo de cada evaluación. 
 o  Mediante  los  resultados  obtenidos  en  la  evaluación  de  diagnóstico,  cuando  se 
 evalúen competencias incluidas en la materia de inglés. 
 o  Mediante diálogos con el alumnado. 


 ▪  Al final del curso: 


 o  Mediante  la  memoria  final  en  la  que,  además  de  analizar  los  resultados 
 obtenidos  en  la  materia,  se  analiza  el  desarrollo  y  grado  de  cumplimiento  de  la 
 programación. 
 o  Mediante  el  informe  final  en  formato  informático  entregado  a  Jefatura,  en  el 
 cual  vienen  referidos  todos  los  apartados  incluidos  en  el  plan  de  evaluación  de  la 
 práctica docente de la PGA. 
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1. REFERENTE LEGAL 
 


La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 


Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, desarrolla la organización de la Educación 


Secundaria Obligatoria. A su vez, el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, establece 


los objetivos, fines y principios generales y pedagógicos de la etapa. La concreción en 


términos competenciales de estos fines y principios se recoge en el Perfil de salida del 


alumnado al término de la enseñanza básica, que identifica las competencias clave que 


necesariamente deberán haberse adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza 


obligatoria y se definen, para cada una de las materias, las competencias específicas, 


los criterios de evaluación y los saberes básicos para cada uno de los cursos de esta 


etapa.  


Tal y como se recoge en la Resolución de 17 de julio de 2023 de la Consejería de 


Educación por la que se dictan instrucciones de comienzo del curso 2023-2024, para 


los centros docentes que imparten Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,  en 


el curso escolar 2023-2024, el currículo de aplicación en la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia para la Educación Secundaria Obligatoria es el establecido en el 


Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 


currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia.  


 
 
2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 


BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


 


2.1 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS 


CLAVE 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Descriptores de 


las C. CLAVE 


1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, 


argumentando sobre ellos y utilizando diferentes formatos para analizar 


conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas. 


CCL1, CCL2, 


CCL5, STEM4, CD2, 


CD3, CCEC4. 


2. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su 


veracidad, organizándola y evaluándola críticamente para resolver 


preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 


CCL3, STEM4, 


CD1, CD2, CD3, CD4, 


CD5, CPSAA4 


3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los 


pasos de las metodologías científicas y cooperando cuando sea 


necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias 


geológicas y biológicas. 


CCL1, CCL2, 


STEM2, STEM3, 


STEM4, CD1, CD2, 


CPSAA3, CE3. 
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4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, 


analizando críticamente las respuestas y soluciones y reformulando el 


procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar 


explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología 


y la geología. 


STEM1, STEM2, 


CD5, CPSAA5, CE1, 


CE3, CCEC4 


5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medio 


ambiente y la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias 


biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o 


minimicen los impactos medioambientales negativos, sean 


compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y 


mejorar la salud individual y colectiva. 


STEM2, STEM5, 


CD4, CPSAA1, 


CPSAA2, CC4, CE1, 


CC3 


6. Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como 


patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y ciencias 


de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones 


encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales. 


STEM1, STEM2, 


STEM4, STEM5, CD1, 


CC4, CE1, CCEC1 


 


2.2.  SABERES BÁSICOS. BLOQUES DE CONTENIDOS Y DISTRIBUCIÓN EN 


UNIDADES DIDÁCTICAS 


A continuación, se relacionan los diferentes bloques que se trabajarán en esta 
asignatura y los saberes asociados a las mismas: 
 
  
-Bloque 1. Formulación de hipótesis, cuestiones o conjeturas científicas: es el 
punto de partida de todo proceso de investigación científica: el planteamiento de una 
hipótesis, cuestión o conjetura científica producto de una observación previa, que 
continuará con la recopilación y análisis crítico de las publicaciones sobre el área de 
estudio elegida por el alumnado, de manera que el nuevo conocimiento se construya 
sobre el ya existente. 
 


- La evolución histórica del saber científico como labor colectiva, 
interdisciplinar y en continua construcción. 


- Papel de las grandes científicas y científicos en el desarrollo de las ciencias. 
- La observación de fenómenos naturales, nuevos retos o problemas como 


base para la elección del tema de investigación. 
- Hipótesis, preguntas, problemas y conjeturas: planteamiento con perspectiva 


científica. 
- Reconocimiento y utilización de fuentes veraces de información científica 


(divulgación, blogs, artículos científicos, libros, buscadores de noticias 
científicas, redes sociales). Noticias falsas, mitos y pseudociencias. 


- Estrategias para la búsqueda de información, colaboración, comunicación e 
interacción con instituciones científicas. La transferencia del conocimiento 
científico a la sociedad: I+D+i. 


- Las citas bibliográficas: tipos y normas de citación. 
- Utilización de recursos digitales: licencias de uso (copyright, copyleft y 


creative commons). Normas para la inclusión de figuras y tablas en los textos 
científicos. 
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- Bloque 2. Planificación y ejecución: en este bloque se aborda la formulación de los 
objetivos y las fases del diseño experimental, junto con la selección de los métodos y 
técnicas que se van a utilizar en el desarrollo del proyecto.  
 


- El objetivo del trabajo científico y diseño experimental: las réplicas, el blanco 
y el control experimental. Planificación de proyectos: el diagrama de Gantt. 


- Técnicas de muestreo (muestra mínima representativa, homogeneidad de la 
muestra, muestreo aleatorio…). 


- El trabajo de campo. Materiales y métodos de trabajo. Normas de seguridad. 
- El trabajo en el laboratorio. Materiales y métodos de trabajo. Normas de 


seguridad. 
 
 
- Bloque 3. Análisis e interpretación de resultados: se estudian diferentes técnicas 
de análisis y representación de datos y se aborda la discusión final del trabajo científico 
como un ejercicio de reflexión sobre los resultados obtenidos, en el marco del 
conocimiento científico de la rama de estudio.  


- Resultados experimentales: datos cuantitativos y cualitativos. El error: 
precisión y exactitud. 


- Técnicas de análisis y representación de datos: estadística básica 
(parámetros de tendencia central, desviación estándar, coeficiente de 
variabilidad, contraste de hipótesis) y tipos de gráficos. Modelos de 
predicción. Introducción a las hojas de cálculo y paquetes estadísticos. 


- Fuentes fiables de obtención de datos (mapas, gráficos, etc.). Open data. La 
entrevista y la encuesta como fuentes de obtención de datos: aspectos 
generales. 


- La discusión del trabajo científico: reflexión sobre los resultados 
experimentales en base a la comparación con otros trabajos. La 
coevaluación en ciencia: el papel de los evaluadores externos. 


 
 
- Bloque 4. Comunicación científica: se trabaja la elaboración del informe final y la 
publicación de los resultados. Además, se estudian diferentes estrategias de 
comunicación científica y el papel de la evaluación externa como vía para dar rigor a los 
avances científicos. 
 


-  Estrategias de comunicación científica: vocabulario científico, formatos 
(informes, vídeos, modelos, gráficos y otros) y herramientas digitales. 


- Divulgación científica (medios de comunicación, blogs, canales de 
divulgación en streaming, redes sociales). 


- El póster científico y las comunicaciones orales: herramientas digitales para 
su desarrollo. 


- La cooperación en la ciencia: los congresos científicos y las publicaciones. 
 
 
 
Distribución temporal  
 
Dadas las características de los saberes asociados a esta materia y la metodología 
asociada para su desarrollo (pequeñas investigaciones o situaciones de aprendizaje), 
en todas y cada una de las evaluaciones se impartirán conocimientos asociados a los 
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distintos bloques, si bien, con un mayor grado de desarrollo o destreza a lo largo de los 
trimestres. 
 


 


2.3. RELACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN CON LAS 


COMPETENCIAS. 


 
Competencia específica 1 
 
1.1. Plantear hipótesis, cuestiones o conjeturas científicas, localizando y citando fuentes 


de forma adecuada; seleccionando, organizando y analizando críticamente la 
información. 
 


1.2. Contrastar y justificar la veracidad de información relacionada con el área de 
estudio elegida por el alumnado, utilizando fuentes fiables, aportando datos y 
adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base 
científica como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, 
bulos, etc. 


 
1.3. Respetar y aplicar correctamente la normativa sobre propiedad intelectual y 


derechos de autor en la utilización de recursos digitales. 
 
1.4. Argumentar, utilizando ejemplos concretos, sobre la contribución de la ciencia a la 


sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de la 
mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en 
constante evolución influida por el contexto político y los recursos económicos. 


  
Competencia específica 2 
 
2.1.  Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de aspectos 
relacionados con la biología, geología o ciencias ambientales, de modo que permitan 
responder a preguntas concretas y contrastar la hipótesis planteada. 
2.2. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre aspectos 
relacionados con la biología, geología o ciencias ambientales utilizando los 
instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección. 
 
2.3. Analizar los resultados obtenidos utilizando, cuando sea necesario, herramientas 
matemáticas y tecnológicas para obtener conclusiones razonadas y fundamentadas o 
valorar la imposibilidad de hacerlo. 
 
2.4. Reformular los procedimientos utilizados cuando los resultados experimentales 
no permitan explicar o responder a la cuestión planteada. Resolver cuestiones sobre 
biología y geología localizando, seleccionando y organizando información sencilla de 
distintas fuentes divulgativas y citándolas correctamente. 
 
 
Competencia específica 3 
 
3.1. Elaborar las conclusiones del proyecto o trabajo de investigación, interpretando 
los resultados experimentales con ayuda de diferentes formatos (modelos, gráficos, 
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas u otros). 
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3.2. Comunicar las conclusiones del trabajo de investigación, transmitiéndolas de 
forma clara y rigurosa, utilizando la terminología y el formato adecuados (modelos, 
gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos o 
contenidos digitales, entre otros) y respondiendo de manera fundamentada y precisa a 
las cuestiones que puedan surgir durante el proceso. 
 
3.3. Argumentar sobre aspectos relacionados con el proyecto de investigación 
realizado, considerando sus puntos fuertes y débiles de forma razonada y con una 
actitud abierta, flexible, receptiva y respetuosa ante la opinión de los demás. 
 
 


2.4. RELACIÓN DE LAS COMPETENCIAS Y LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


CON LOS SABERES BÁSICOS. 


 
Los criterios de evaluación están planteados como una secuenciación de las 


competencias específicas. Están descritos de tal forma, que todos ellos pueden ser 
tomados como referente de los distintos bloques que desarrollan los saberes básicos.  


 
En la siguiente tabla se muestra la contribución de cada criterio de evaluación y 


competencia a la calificación final del alumno: 
 
 


Competencia 
específica 


Ponderación Criterios de 
evaluación 


Ponderación 
de cada criterio 


Bloques de 
saberes 
básicos 


1 25 


1.1 6,25 Bloque 1 


1.2 6,25 


1.3 6,25 


1.4 6,25 


2 50 


2.1 12,5 Bloques 2 y 3 


2.2 12,5 


2.3 12,5 


2.4 12,5 


3 25 


3.1 8´33 Bloque 4 


3.2 8´33 


3.3 8´33 


 
La nota final del alumno será la media ponderada de las calificaciones obtenidas en 


cada una de las competencias, o de cada uno de los criterios de evaluación (el resultado 
debe ser el mismo), y debe coincidir con la media aritmética de las calificaciones 
obtenidas en los bloques que desarrollan los saberes básicos.  


 
 


 
3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 


APRENDIZAJE 
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En general, el esquema de trabajo será el desarrollo de situaciones de aprendizaje 
en las que los alumnos/as alcanzarán las competencias deseadas a través de tareas y 
actividades propuestas teniendo en cuenta los saberes básicos del currículo. 
 


El carácter práctico de esta asignatura y su polivalencia, hace que dicho esquema 
de trabajo no sea único. Al disponer de dos horas semanales, se van alternando 
actividades que requieren el uso del ordenador, el laboratorio o el aula. No obstante, en 
todas ellas, se pretende que sea el alumno el agente activo de su propio aprendizaje, 
siendo el profesor su guía y orientador. Para ello, en el mismo planteamiento del trabajo 
y desde el inicio, se tienen en cuenta la motivación e intereses del alumno a la hora de 
elegir el tema del trabajo o actividad a llevar a cabo. 


 
Al menos una de las horas semanales se imparte clase en el Aula plumier, ya que 


consideramos que el acceso a las nuevas tecnologías es esencial, así como su manejo. 
 
Durante cada trimestre, se propondrá al menos un proyecto de investigación de 


carácter bibliográfico o experimental, con el desarrollo de un producto final. Además, se 
complementarán las clases con otras tareas y actividades como lecturas de artículos de 
divulgación científica, etc. 


 
Tanto el cuaderno de clase como los documentos de Google Drive creados, serán 


elementos muy importantes, en los cuales quedarán reflejados todos los aprendizajes y 
logros alcanzados. 


 
El planteamiento de las situaciones de aprendizaje será el de un aprendizaje por 


descubrimiento, basado en los recursos disponibles, en la curiosidad innata del 
estudiante y en la motivación implícita de un reto a superar, siempre fomentando la 
cooperación en lugar de la competencia para conseguir una meta u objetivo. 


Algunas tareas serán lo suficientemente abiertas como para que el alumno pueda 
elegir temática, formato, etc., fomentando la creatividad y autonomía del alumno, así 
como su motivación.  


 
Las clases serán participativas, garantizando la reciprocidad en la transmisión de 


información, a través de preguntas frecuentes, consultas y aclaración de dudas, 
fomentando la escucha activa, el respeto y la reflexión. Se promoverá el trabajo en 
equipo, con agrupamientos flexibles en función de la tarea a realizar. 
 


La secuencia didáctica sería la siguiente: 
 
1. Situación inicial de aprendizaje 
Para empezar, se presenta una situación real o ficticia con un reto a desarrollar, 


que convertirá al alumnado en experto en el tema que se esté tratando en clase. 
 
2. Empieza 
Movilización de los conocimientos previos, con actividades diseñadas para detectar 


qué saberes y competencias específicas tiene el alumnado sobre el tema a desarrollar. 
 
3. Tareas de Aprendizaje 
Partiendo de actividades deductivas y competenciales, el alumnado comprenderá 


el mundo que le rodea. 
 


4. Proyecto colaborativo 
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Donde el alumnado aplica los saberes y aprende a interpretar los resultados y 
comunicar elaborando informes. 


 
Cuando la actividad se desarrolla en el aula, se suele aprovechar para la 


introducción de contenidos, presentaciones power point, visualización de videos, 
animaciones, consulta de páginas web con contenidos relacionados con el tema a 
desarrollar en clase, artículos de prensa u otros documentos entregados a través de 
fotocopias, a partir de los cuales se realizarán diversas actividades o tareas de 
aprendizaje. 


 
Estas actividades podrán ser repaso de conocimientos, realización de tablas, 


esquemas, diagramas, aplicación de lo aprendido, resolución de problemas, etc. 
Posteriormente, se realizará una puesta en común de los resultados y la resolución de 
dudas. También se puede aprovechar el aula clase para el debate y posterior diseño y 
planificación de posibles investigaciones a realizar. 


 
Si los trabajos de investigación son bibliográficos (búsqueda de información en 


internet, análisis y elaboración de un informe en Word, power point, póster, etc.), los 
dejaremos para los días que vayamos al aula Plumier, o, en algunos casos, serán 
realizados en casa. 


Asimismo, la realización de encuestas, modelos o maquetas y sencillas 
experiencias, también podrán ser tareas a realizar en casa. 


 
En el aula Plumier y tras las indicaciones del profesor describiendo la tarea a llevar 


a cabo y cómo realizarla, los alumnos trabajarán de forma autónoma aunque con ayuda 


del profesor, que atiende sobre todo, a aquellos alumnos que presentan mayores 


dificultades debido fundamentalmente al escaso manejo con anterioridad de 


procesadores de texto, hojas de cálculo, etc. 


Dichos trabajos serán corregidos por el profesor, y posteriormente expuestos en 


clase. 


En cuanto al trabajo en el laboratorio, se pretende llevar al campo práctico y de 
aplicación todos aquellos conocimientos adquiridos de forma teórica a lo largo del curso, 
mediante diversos experimentos de comprobación, experiencias, manejo de material de 
laboratorio y similares. 


 
De esta manera, el alumno se familiariza con el uso de la metodología científica y 


el manejo de aparatos e instrumentos. Asimismo, se pretende que el trabajo sea 
cooperativo, que se respeten y valoren las opiniones de los compañeros y se produzca 
un aprendizaje entre iguales. Tras la finalización de las tareas, se analizan los 
resultados, se hace una puesta en común y se valora la actividad realizada. 


 
Este curso contamos con una hora semanal para la realización de desdobles, lo 


cual nos facilitará trabajar con la mitad de los alumnos en el laboratorio, mientras la otra 
mitad va al Aula Plumier o se queda en la clase. 


 
En cuanto al uso del patio o el huerto escolar, se podrán aprovechar para la 


realización de juegos en los que el mobiliario de clase o la falta de espacio impide su 
realización, actividades ligadas al estudio de las plantas, tareas agrícolas en un huerto 
ecológico, pequeñas investigaciones (observación, toma de datos, uso de guías, 
análisis de resultados...).  
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A través de estas actividades, fomentaremos la sensibilidad por las cuestiones 
medioambientales y trabajaremos valores y actitudes como el trabajo cooperativo, 
alimentación sana, consumo responsable, etc. 


 
Por último, no olvidar que fomentar la creatividad es parte de nuestro objetivo, 


teniendo el alumno siempre un margen de libertad a la hora de realizar las actividades 
y exponer sus conclusiones, valorando siempre la opinión personal acerca de la misma. 


 
 
Medidas de mejora de la comunicación audiovisual y la competencia digital. 
      


En el sistema educativo actual al igual que en el anterior se le da mucha 
importancia tanto a la imagen como al cada vez más frecuente uso del ordenador en el 
aula. Por ello, pretendemos favorecer o impulsar el uso de las nuevas tecnologías en la 
enseñanza de la asignatura de Investigación científica e innovación tecnológica, tanto 
por parte del profesorado como del alumnado. 


  
En el caso de los alumnos, se fomentará el uso de las TIC para la búsqueda de 


información, elaboración de informes, y exposición de los mismos, desarrollando así sus 
capacidades de expresión y comunicación y ayudándoles a adquirir algunas de las 
competencias específicas del currículo. 
 


 Asimismo, el profesorado usará presentaciones power point en la introducción 
de contenidos cuando lo crea oportuno, así como videos, simulaciones, consulta de 
páginas web, y programas interactivos relacionados con los contenidos de los temas en 
los momentos más adecuados para ello. 


 
 


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 


La atención a la diversidad es la forma en la que pretendemos dar respuesta a las 


necesidades educativas de todo el alumnado. Desde este punto de vista, la atención a 


la diversidad se revela como una característica de la práctica docente ordinaria, en la 


cual es preciso ofrecer respuestas diferenciadas en función de la diversidad del 


alumnado, sin renunciar a los objetivos previstos.  


 


4.1 Actuaciones de apoyo ordinario 


  En relación a los contenidos y la metodología, hay que trabajar con los alumnos 


de diferentes motivaciones, ritmos y capacidades, con dos técnicas que se 


complementan: 


 .- La diversificación de actividades, que permite, por un lado conectar con los 


diferentes intereses de los alumnos, de manera que todos se encuentren motivados por 


algunas de ellas, y, por otro lado, es muy importante que realicen todo tipo de 


actividades y no se limiten únicamente a aquellas que más sencillas les resulten. La 


diversificación de tareas a las que se le da la misma valoración aumenta la autoestima 


de los alumnos/as, ya que pueden comprobar los tipos de tareas en los que son más 


eficaces. El profesor deberá tener cuidado en destacar por igual cualquier tipo de logro, 


para que ningún alumno se sienta discriminado. 
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 .- La graduación de las dificultades, de los contenidos dentro de la unidad 


didáctica. En las actividades se procurará contemplar una escala clara, de menor a 


mayor dificultad, de manera que los alumnos se vayan familiarizando con los temas en 


situaciones sencillas y puedan afrontar posteriormente otras más complejas. 


Por tanto, el profesor/a en estas condiciones puede elegir, en cualquier momento, 


las actividades más adecuadas para cada alumno, grupo de alumnos o situación 


particular de la clase. 


Asimismo, los alumnos que presenten dificultades de aprendizaje no severas, 


pueden recibir medidas de refuerzo que incluyan además de una atención 


individualizada dentro del grupo clase, la realización de actividades de refuerzo 


adecuadas al alumno para afianzar los conceptos clave y facilitar la consecución de los 


objetivos. 


 


 En relación con la evaluación, la atención a la diversidad se basará en los 


siguientes puntos: 


 .- La realización de una evaluación inicial, que ponga de manifiesto el nivel de 


partida de los conocimientos de cada uno de los alumnos, con el fin de poder prever de 


qué forma hay que incidir en cada uno de ellos. 


 .- La realización de una evaluación contínua durante el proceso, o evaluación 


formativa, con la que se pretende identificar las dificultades y los avances que se van 


produciendo en el aprendizaje de cada uno de los alumnos. 


 .-  Por último, la realización de una evaluación sumativa tienen como fin 


conocer lo que cada alumno ha aprendido y el grado en que se ha conseguido. Este 


conocimiento, junto con el de la preparación inicial, permiten saber el progreso de cada 


alumno.  


 


4.2 Actuaciones para el alumnado con dificultades de aprendizaje que no 


requieren un PAP. 


En este apartado citaremos las medidas que se llevarán a cabo de manera 


específica con el alumnado con las características indicadas en cada apartado, pero no 


todas aquellas que puedan beneficiarles pero que se llevan a cabo con todo el grupo al 


completo como puedan ser: uso de múltiples medios para la representación y acceso a 


la información o para la realización de tareas,  diversificación de actividades, etc. 


 


A) Dislexia, disgrafía  y disortografía 


- Las propuestas para el formato de las actividades según las instrucciones de 20 


de abril de la Consejería de Educación y Cultura: ARIAL a 12 pt, con 1,5 de interlineado 


y 1,5 al menos de inter-espaciado. 


-No penalizar los errores ortográficos y gramaticales. 
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-En algunos casos, evitar la obligación de copiar enunciados, cuando el tiempo que 


requiere le interfiere en la realización o entrega de la tarea. 


-Darle más tiempo para la realización de exámenes. 


 


B) TDA/H 


- Contemplar la ubicación más adecuada en el aula y los agrupamientos, para evitar 


distracciones. 


-Establecer contacto visual y darle instrucciones simples y breves. 


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo 


una pregunta por apartado... 


- Darle más tiempo para la realización de exámenes. 


 


C) CI límite 


- Adecuación del nivel de logro de los criterios de evaluación (a través de los saberes 


básicos) y/o del tiempo previsto para alcanzarlos. 


- Adecuar las actividades y los exámenes al nivel de logro que se determine para 


dicho alumno/a. 


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo 


una pregunta por apartado… 


- Darle más tiempo para la realización de tareas y exámenes. 


-  Contemplar la ubicación más adecuada en el aula y los agrupamientos, para evitar 


distracciones. 


- Asegurarse de que el alumno/a ha entendido lo que tiene que hacer para resolver 


las tareas para casa. 


 


D) Dificultades de aprendizaje no verbal y no severas (TANV) 


Las indicadas en el apartado 8.1, junto con: 


 


- Asegurarse de que el alumno/a ha entendido lo que tiene que hacer para resolver 


las tareas para casa. 


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo 


una pregunta por apartado... 


- Darle más tiempo para la realización de exámenes. 
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E) Trastorno específico del lenguaje (TEL) 


Las indicadas en el apartado 8.1, junto con: 


- Darle instrucciones simples y breves. 


- Asegurarse de que el alumno/a ha entendido lo que tiene que hacer para resolver 


las tareas para casa. 


- Adecuar el formato de las pruebas escritas: enunciados cortos y/o plantear sólo 


una pregunta por apartado... 


- Darle más tiempo para la realización de exámenes. 


 


4.3 Medidas de refuerzo para alumnos repetidores. 


En el caso de alumnos repetidores que no alcanzaran las competencias y criterios 


de evaluación de la asignatura en el curso anterior, se realizará una adecuación del 


currículo, en el caso de que la causa del fracaso en esta asignatura se encuentre en 


dicho currículo, bien por la dificultad de la materia (porque el alumno no es capaz de 


dominar todos contenidos propuestos) o por la metodología empleada (que genera falta 


de motivación en el alumno, o rechazo de la asignatura). 


 En el caso de la dificultad de la materia, la adecuación deberá basarse en la 


graduación de los saberes básicos que trabaja el alumno, y en centrar su esfuerzo en 


la consecución de las competencias y criterios de evaluación establecidos en la materia. 


 En el caso de la metodología empleada, se deberán emplear con él estrategias 


metodológicas individualizadas, si ello es posible; o bien, hacer las modificaciones 


metodológicas necesarias de la programación general, siempre que no alteren las 


orientaciones que se dan en este currículo, y que no afecte negativamente a otros 


alumnos. 


 Si la causa del fracaso estuviera en agentes no afectados directamente por el 


currículo de esta asignatura (factores sociales, familiares, etc.) se consultará con el 


departamento de orientación las medidas que se puedan adoptar. 


 En cualquier caso, se pretenderá siempre conseguir en el mayor grado posible 


las competencias específicas y criterios de evaluación asociados.  


 


4.4 Actuaciones para alumnado con necesidades especiales de apoyo 


educativo que requieren un Plan de atención personalizado (PAP). 


Para estos alumnos, seguiremos las recomendaciones establecidas por el 


Departamento de Orientación en los respectivos PAP, no obstante, citamos algunas 


observaciones a tener en cuenta. 


 


A) Alumnos con necesidades educativas especiales. 
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En el caso de alumnos con necesidades educativas especiales por 


discapacidad, dependiendo de la discapacidad, desarrollaremos una simple 


adecuación (por ejemplo, si se trata de alumnos con discapacidad auditiva, los 


situaremos en la primera fila y hablaremos siempre dirigiéndonos a ellos, evitando darles 


la espalda e intentando vocalizar lo máximo posible; si tienen problemas de visión los 


situaremos en las primeras filas e intentaremos hacer la letra lo más clara posible, etc.) 


o una adaptación curricular significativa siguiendo las indicaciones del departamento de 


orientación. Todo ello siempre, siguiendo las indicaciones de los correspondientes PAP. 


 


B) Alumnado con altas capacidades intelectuales. 


Se llevarán a cabo proyectos de enriquecimiento curricular, los cuales, se adaptarán 


a las necesidades educativas e intereses de los alumnos. 


 


D) Alumnado con desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje. 


Suele tratarse de alumnos extranjeros de habla hispana o no hispana y que conocen 


poco o no conocen nada la lengua castellana. Dependiendo de un caso u otro podremos 


proponer actividades de búsqueda de vocabulario técnico en diccionarios de traducción, 


ponerles un compañero que les ayude en actividades, trabajar con dibujos, rótulos, 


esquemas mudos, etc.  Se realizará una evaluación inicial, que ponga de manifiesto el 


nivel de partida de los conocimientos del alumno o alumnos, con el fin de poder prever 


de qué forma hay que incidir en cada uno de ellos. 


 


E) Alumnado en situaciones de vulnerabilidad socioeducativa. 


Aplicación del PAP correspondiente según los factores que han determinado su 


desfase curricular. 


 


F) Alumnado con trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación. 


Aplicación de las medidas indicadas en el PAP correspondiente. 


 


G) Actuaciones para alumnos de incorporación tardía al sistema educativo. 


Condiciones personales o historia familiar.  


A los alumnos de incorporación tardía, se les proporcionará la información necesaria 


sobre los saberes básicos impartidos hasta el momento, las actividades y tareas a 


realizar y los criterios de evaluación y calificación de la materia, dándole la posibilidad 


de una evaluación continua en la que podrá conseguir dichos criterios.  


En el caso de alumnos hospitalizados durante un largo periodo de tiempo, el 


departamento proporcionará a los alumnos el material y las orientaciones necesarias 


para que puedan seguir su proceso formativo. La intervención se realizará a petición del 
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educador del hospital y con las características y periodicidad que éste considere 


adecuadas. 


La atención a la diversidad es la forma en la que pretendemos dar respuesta a las 


necesidades educativas de todo el alumnado. Desde este punto de vista, la atención a 


la diversidad, se revela como una característica de la práctica docente ordinaria, en la 


cual es preciso ofrecer respuestas diferenciadas en función de la diversidad del 


alumnado, sin renunciar a los objetivos previstos.  


 


4.5. Evaluación de las medidas de atención a la diversidad aplicadas.  


Trimestralmente, en reunión de departamento, se valorarán las medidas de atención 


a la diversidad establecidas y se harán las propuestas de mejora oportunas.  


 
 
5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


Los materiales didácticos que se utilizarán serán: 


1.- Bibliográficos: 


-  Material proporcionado por el profesor: fotocopias o archivos para consultar o 


descargarse en la plataforma Classroom.  


- Revistas y artículos de divulgación científica. 


 


2- Medios informáticos: Contamos con la infraestructura necesaria (aula plumier, 


ordenador y cañón en el aula). Asimismo, se ha establecido la plataforma Classroom 


como medio de comunicación y transmisión de tareas entre los alumnos y el profesor, 


el correo de educarm y la aplicación google Meet para las videoconferencias (en el caso 


de la enseñanza no presencial). 


 


3- Audiovisuales: Se usará el cañón de video para proyectar presentaciones en 


powerpoint, videos y consulta de páginas web, etc. 


 


4- Laboratorio: Contamos con un laboratorio para uso del Departamento. Dicho 


laboratorio tiene una capacidad máxima de 24 alumnos. 


 


 
6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


PARA EL CURSO ESCOLAR 
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Actividad Destinatarios Temporalización Coste 


SALIDAS POR EL ENTORNO 


PRÓXIMO DEL INSTITUTO EN 


LA HORA DE CLASE 


 


1º, 3º y 4º ESO y 


1º, 2º DE BACH. 


BIO Y GEO 


PRIMERO, 


SEGUNDO Y/O 


TERCER 


TRIMESTRE 


Ninguno 


CHARLAS DE EXPERTOS EN 


RELACIÓN CON LA MATERIA  


1º, 3º y 4º ESO y 


1º, 2º DE BACH. 


BIO Y GEO 


PRIMERO, 


SEGUNDO Y/O 


TERCER 


TRIMESTRE 


Ninguno 


 
 
 
7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 


La educación en valores, en muchos aspectos, se hará a través de la adquisición de 
competencias asociadas a los saberes básicos desarrollados en la programación. 
 
La LOMLOE define dos tipos de elementos transversales:  
 
Elementos transversales comunes:  
 
    • Comprensión lectora y expresión oral y escrita:  
    • Comunicación Audiovisual y competencia digital:  
    • El fomento de la creatividad:  
    • El fomento del espíritu científico.  
    • El fomento de la cultura emprendedora.  
  
Otros elementos curriculares transversales:  
 
    • Igualdad de Género. 
    • La educación para la paz, 
    • La educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible.  
    • La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. 
    • La educación emocional y en valores. 
    • Promover la autonomía y la reflexión en el alumno.  
    • Riesgos de la explotación y abuso sexual. 
 
 
a) Comprensión lectora y expresión oral y escrita (apartado 10) 
 
 
b) La comunicación audiovisual y la competencia digital. (apartado 3) 
 
 
c) Fomento de la creatividad. 
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La creatividad es un concepto amplio que abarca todas las tareas que se nos presentan 
en la vida.  
En nuestro caso, el desarrollo de situaciones de aprendizaje diversas que favorecen el 
desarrollo de las distintas capacidades de los alumnos a la hora de alcanzar las 
competencias de la asignatura, la posibilidad de utilizar diferentes espacios, como son: 
el aula clase, el laboratorio, el aula plumier, el huerto escolar y el patio, fomentan la 
creatividad del alumno en distintas facetas. 
Algunas tareas como trabajos bibliográficos serán lo suficientemente abiertas como para 
que el alumno pueda elegir temática, formato, etc., también en algunos trabajos de 
investigación o proyectos de enriquecimiento. 
En debates y resolución de problemas, se fomentará el pensamiento divergente, ligado 
al espíritu crítico y la creatividad. 
Asimismo, los alumnos de 1º de ESO, realizarán una portada de cada unidad que incluya 
dibujos relacionados con la temática de dicha unidad y proyectos que incluyen la 
posibilidad de realizar modelos científicos, fomentando así, la creatividad y autonomía 
del alumno, así como su motivación.  
 
d) Fomento del espíritu científico.   
 
En esta asignatura, a la hora de plantear y resolver problemas, tanto en clase como en 
el laboratorio, se aplicará enfoque científico basado en el método científico (la 
observación, la experimentación y la búsqueda en diferentes fuentes para resolver 
cuestiones o contrastar hipótesis de forma tanto individual como cooperativa….), el 
espíritu crítico y el pensamiento divergente. También insistiremos en la investigación 
como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución. 
 
Asimismo, se fomentarán las vocaciones científicas, destacando el papel de las mujeres 
científicas a lo largo de la historia. 
 
e) Fomento de la cultura emprendedora 
 
Entendemos la capacidad emprendedora como toma de iniciativas originales, propias y 
diferentes a la hora de resolver problemas. Esta iniciativa es esencial en los trabajos de 
investigación y va implícita con el método científico (planteamiento de hipótesis, 
experimentación, etc.). Asimismo, va ligada a un espíritu crítico y al pensamiento 
divergente que pretendemos fomentar con nuestras actividades.  
 
f) Igualdad de Género 
 
Se evitará el planteamiento de actividades, tareas o ejercicios que tengan un 
componente diferenciador, tanto en el planteamiento como en la forma de resolución. Y 
por otro, a través del trabajo colaborativo, plantearemos actividades que fomenten en el 
alumno la percepción de igualdad entre ambos géneros.    
 
 
g) La educación para la paz. 
 
Creemos que para promover actitudes democráticas, de solidaridad con otros pueblos 
y tratar el problema de las guerras y conflictos en la historia, lo más importante es que 
los alumnos aprendan a resolver los conflictos de la vida diaria a través de técnicas 
como la escucha activa, la asertividad, la empatía, etc. Hacer que entiendan que los 
conflictos pueden ser oportunidades de crecimiento personal. 
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h) La educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible.  
 
Desde nuestra asignatura nos centramos en las consecuencias medioambientales que 
se derivan de la explotación abusiva de recursos naturales, el problema de los residuos 
y en como nuestros hábitos de consumo afectan a nuestra salud, la economía y el 
medioambiente, analizando de manera crítica las actividades propias y ajenas a partir 
de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información 
disponible, e insistiendo en un modelo de desarrollo sostenible. 
Asimismo, a través del huerto escolar ecológico fomentaremos la sensibilidad por 
cuestiones medioambientales, daremos a conocer los beneficios de la agricultura 
ecológica, del consumo de frutas y hortalizas de temporada y la compra de productos 
de origen local o consumo de cercanía. 
  
i) La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. 
 
Esta asignatura lleva implícitos el desarrollo de hábitos saludables, analizando de 
manera crítica las actividades propias y ajenas a partir de los propios razonamientos, de 
los conocimientos adquiridos y de la información disponible y proponiendo la adopción 
de conductas más responsables, que incluyan el respeto a la diversidad e igualdad de 
género.  
 
j) La educación emocional y en valores. 
 
La secundaria marca la transición hacia el mundo adulto, siendo un periodo de 
transformación y de 
crisis. Esta etapa está reinada por la búsqueda de una identidad personal y social, 
caracterizada por el establecimiento de los propios valores e ideas.  
Si lo que pretendemos es el desarrollo integral de los alumnos, debemos tener en cuenta 
el desarrollo de las competencias emocionales con el fin de capacitarles para la vida y 
aumentar su bienestar personal y social (Bisquerra 2.000). 
La educación emocional es una forma de prevenir el consumo de drogas, prevención 
del estrés, ansiedad, depresión, violencia, etc. Es decir, está directamente implicado en 
la salud del individuo. 
En nuestra asignatura, en el día a día, a través del trabajo en grupo, pero también en 
debates, exposiciones, resolución de conflictos que surjan en el aula, refuerzo positivo, 
etc., vamos a poder trabajar algunas habilidades como la autoestima, empatía, la 
escucha activa, la gestión emocional, toma de decisiones y habilidades sociales. 
Para todo ello, debemos ser conscientes de que el profesor es un modelo y nuestras 
acciones deben ser congruentes con lo que predicamos: estilo democrático en la toma 
de decisiones, control de nuestras propias emociones, etc. 
La metodología también será esencial, abierta, participativa, que fomente la cooperación 
entre ellos, favoreciendo su autonomía y sobre todo, basado en el respeto y valorando 
tanto la unicidad (somos únicos) como la diversidad (formas de pensar, culturas, 
religiones, de género, etc.) pues ambas son positivas y enriquecen. La vida es diversa 
y cada individuo es único e irrepetible. 
Somos conscientes de que esto muchas veces no es nada fácil, por el alto número de 
alumnos en las aulas, las diferentes necesidades de cada uno y la falta de tiempo para 
desarrollar las programaciones, hacer el “papeleo” y atender a los alumnos, pero este 
será nuestro reto. 
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k) Promover la autonomía y la reflexión en el alumno.  
 
Al igual que con la capacidad emprendedora, fomentaremos la autonomía del alumno a 
través de la toma de decisiones, propuestas e iniciativas originales, propias y diferentes 
a la hora de resolver problemas. Esta iniciativa es esencial en los trabajos de 
investigación y va implícita con el método científico (planteamiento de hipótesis, 
experimentación, etc.). Asimismo, va ligada a un espíritu crítico y al pensamiento 
divergente que pretendemos fomentar con nuestras actividades.  
 
Dicho espíritu crítico va ligado a un pensamiento reflexivo, analizando las diferentes 
fuentes de información y su fiabilidad por ejemplo, o en las actividades y 
comportamientos propios y ajenos respecto al medio ambiente y al cuidado de la salud.  
También fomentaremos la reflexión del alumno, a través de la autoevaluación y análisis 
de los resultados obtenidos y los errores cometidos. 
Asimismo, insistiremos en mantener una actitud de tolerancia y respeto por las ideas, 
opiniones y creencias que no coinciden con las propias, sobre todo en tareas como los 
debates, en los que la argumentación será clave a la hora de defender sus ideas. 
 
 
l) Riesgos de la explotación y abuso sexual. 
 
Si bien este elemento transversal puede considerarse una concreción de otros ya 
reflejados (Igualdad de género, salud afectivo-sexual y educación emocional entre 
otros), es especialmente necesario su tratamiento, al existir un riesgo evidente para 
nuestros alumnos de que asuman una banalización de estos riesgos, dada la facilidad 
de acceso a contenidos pornográficos y de carácter machista que abundan en internet 
y la falta de autoestima y confianza en algunos alumnos/as que les pueden llevar a 
situaciones y comportamientos no deseados.  
 
Si conseguimos fomentar la igualdad de género, la educación para la paz, la educación 
para la salud incluida la afectivo-sexual, la educación emocional y en valores, será 
sencillo concienciar al alumno sobre estos riesgos en la sociedad actual. 
 
Por último, incluimos una relación orientativa de los días dedicados, internacionalmente, 
a reflexionar sobre determinados problemas de interés mundial, siendo interesante 
recordarlos para tenerlos en cuenta en nuestra actividad cotidiana: 
 
Día internacional de: 
 
La alimentación saludable 16 de octubre  La salud  7 de abril 
Contra el Cambio climático    24 de octubre  La Tierra  22 de abril 
El SIDA     1 de diciembre  Las aves  9 de mayo 
La constitución  6 de diciembre La diversidad  22 de mayo 
El consumidor   15 de marzo   El medio ambiente 5 de junio 


 


 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 
DEL ALUMNADO 
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La evaluación del aprendizaje de los alumnos será objetiva, continua y diferenciada, 


tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos 


de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.  


Se garantizará el derecho de los alumnos a una evaluación objetiva y a que su 


dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad. 


 


8.1 Instrumentos para evaluar las competencias específicas. 


Los instrumentos y procedimientos que se van a utilizar para obtener información 


útil para evaluar serán los siguientes:  


 
- Torbellino de ideas, para detectar los errores conceptuales y las ideas previas. Ya 
que se pretende evaluar el progreso de los alumnos y de las alumnas, se requiere tener 
en cuenta el diagnóstico inicial o evaluación inicial, con la finalidad de averiguar el nivel 
de partida del alumnado, y así adecuar los contenidos a dicho nivel.  
Esto no sólo se realizará al inicio del curso, sino también al comienzo de cada tarea o 
trabajo de investigación, teniendo en cuenta, que no es necesario para ello realizar una 
prueba escrita, es suficiente con responder unas cuestiones en el cuaderno, o en voz 
alta, bien de manera individual, o en grupo. 
 
 
- Proyecto de investigación: basado en un reto o situación de aprendizaje en la que 
se podrán trabajar las competencias específicas y los saberes básicos de la materia, 
que podrá ser: 


 


- de búsqueda bibliográfica, análisis de datos y elaboración de un informe 


escrito o presentación, en ellos se valorará el manejo de distintas fuentes de 


información como: revistas de divulgación científica, prensa, Internet, la selección de la 


información, su fiabilidad y en el caso de la elaboración de informes, que incluya 


gráficos, tablas, imágenes, etc. 


 


- actividad de laboratorio: suelen incluir sencillas experiencias o pequeñas 


investigaciones, en las que se tomarán datos cuantitativos o cualitativos sobre aspectos 


relacionados con la biología, geología y ciencias ambientales mediante el uso de 


material de laboratorio, se hará un análisis de los datos, obtención de conclusiones 


razonadas y fundamentadas y elaboración de un informe. 


.  En otros aspectos, se valorará para cada alumno/a: 


  


1.   Aptitudes observadas durante el desarrollo de las prácticas: manejo 


de aparatos e instrumentos, aplicación de técnicas y procedimientos, 


formulación de hipótesis, análisis y comunicación de resultados. 


2.    Informes presentados. 


3. Actitud ante el trabajo: seguimiento de las instrucciones del 


profesorado y las normas de seguridad en el laboratorio, 
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aprovechamiento eficaz del tiempo y recogida y limpieza del área de 


trabajo. 


 


Todo proyecto de investigación dará lugar a un “producto”, un informe escrito, póster, 


tríptico o presentación, que refleje las conclusiones obtenidas de su trabajo, y que el 


alumno tendrá que exponer y/o defender en clase. 


 


 


- Exposición: En base al producto, se realizará una exposición en la que los alumnos 
comunicarán los resultados obtenidos a sus compañeros mediante el uso de las TIC 
(desarrollo de Sites, presentaciones, trípticos…). 
 
 
- Actividades o trabajos complementarios: introducción de contenidos, visionado de 
presentaciones power point, videos, animaciones, consulta de páginas web con 
contenidos relacionados con el tema o proyecto a desarrollar, lectura de artículos de 
prensa o artículos de divulgación científica, ejercicios de repaso, realización de tablas, 
esquemas, diagramas, aplicación de lo aprendido, resolución de problemas, etc.  
 
Posteriormente, se realizará una puesta en común de los resultados y la resolución de 
dudas. 
Dichas actividades deberán quedar reflejadas en un cuaderno a través del cual, 
podremos valorar el trabajo realizado por el alumno. 
 
Para todos las tareas y proyectos, se valorará la entrega en el plazo estimado, se 
entiende que aquel alumno o grupo de alumnos que entreguen el trabajo con 
posterioridad a la fecha establecida, habrá tenido más tiempo para realizarlo que sus 
compañeros, por lo que su calificación será penalizada con un punto sobre diez, por 
cada día de retraso.  
 
 
Los porcentajes en que contribuye cada instrumento mencionado anteriormente a la 
calificación de cada bloque y por tanto de los criterios de evaluación y competencias 
específicas asociadas, son:  
 
 
BLOQUE 1 ACTIVIDADES O TRABAJOS COMPLEMENTARIOS 25% 
BLOQUE 2 PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 50% 
BLOQUE 3 
BLOQUE 4 EXPOSICIÓN 25%  


 
 
8.2. Criterios de Calificación.  
 
En una misma evaluación, la nota alcanzada en cada competencia coincide con la nota 
de los criterios de evaluación asociados (todos valen lo mismo para una misma 
competencia) y, se calculará a partir de la media ponderada de las calificaciones 
obtenidas en los bloques que desarrollan los saberes básicos asociados a esos criterios 
y competencias evaluadas hasta ese momento (apartado 2.4). 
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Dado el carácter recurrente de los saberes básicos de esta asignatura, la calificación de 
las competencias y criterios de evaluación asociados a cada bloque, tanto si es en la 
misma evaluación o en evaluaciones diferentes, se realizará mediante la media 
aritmética de las calificaciones obtenidas en los mismos.  
 
Los criterios de evaluación y bloques asociados que no hayan sido evaluados, en una 
evaluación o al final del curso, no formarán parte de la calificación global del estudiante, 
realizando un análisis de los motivos por los que no se han podido dar en la evaluación 
del proceso de enseñanza. 
 
La nota final del alumno será la media ponderada de las calificaciones obtenidas en 
cada una de las competencias, o de cada uno de los criterios de evaluación (el resultado 
debe ser el mismo), y debe coincidir con la media aritmética de las calificaciones 
obtenidas en los bloques que desarrollan los saberes básicos.  
 
De esta manera, la calificación final obtenida por los alumnos/as, se corresponderá con 
el grado de consecución de los criterios de evaluación que se derivan de la relación 
existente entre los saberes básicos evaluados con los instrumentos descritos, y los 
criterios de evaluación y competencias específicas asociadas.  
 
Después de realizada la ponderación y calificación de cada criterio de evaluación y 
bloques asociados, la calificación final del curso se redondeará sin decimales, (en 
cualquier caso, para que la calificación final sea positiva, es necesario que dicha media 
sea igual o superior a cinco) y el estudiante obtendrá una de las siguientes 
calificaciones: 
 
Insuficiente: 0,1, 2, 3, 4, 
Suficiente: 5 
Bien: 6 
Notable: 7,8 
Sobresaliente: 9, 10 
 
 
8.3. Procedimiento para asignar la calificación definitiva a una unidad de 
contenido que ha sido evaluado en varias ocasiones 
 
Tras cada evaluación, los alumnos podrán volver a ser evaluados de los bloques no 
superados. Cuando el alumno se examine, se obtendrá una segunda nota. La forma de 
asignar la calificación definitiva a la unidad será la siguiente:  
 


● Si la nueva calificación obtenida fuese superior a la obtenida anteriormente, se 
pondrá la nota más alta.  


● Si la nueva calificación obtenida fuese más baja, se hará la media aritmética de 
las dos. 


 
8.4 Evaluación de alumnos en situación de absentismo. 
 
Cuando el número de faltas de asistencia del alumno/a alcance el 10% del total de horas 
lectivas de la materia, se avisará al alumno/a y a los padres (mediante carta certificada), 
de la posibilidad de pérdida de la evaluación continua. Si el número de faltas de 
asistencia se aproxima al 20%, se avisará de nuevo al alumno/a y a sus padres 
(mediante carta certificada).  
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Si el alumno/a rectifica de forma fehaciente su actitud absentista, se le mantendrá la 
evaluación continua, teniendo en cuenta los trabajos, actividades y pruebas realizadas 
anteriormente, y se le examinará junto a sus compañeros. En caso contrario, el alumno/a 
puede perder la evaluación continua, siendo totalmente calificado a partir de un examen 
final en junio. Dicho examen se basará en los criterios de evaluación y estándares de 
aprendizaje establecidos para esta materia. 
 
 
8.5 Calificación de estándares en alumnos que no puedan ser evaluados con un 
determinado instrumento. 
 


Cuando un alumno/a no pueda realizar una actividad o trabajo y presentar el 
informe correspondiente en el día determinado para ello, siendo por una causa 
justificada, dicho alumno/a deberá presentar dicho trabajo o actividad, el mismo día que 
se incorpore a sus clases o lo más pronto posible, según las circunstancias. 


 
En el caso de una actividad de laboratorio o grupal, muy difícil o imposible de repetir, se 
podría sustituir por la presentación de otra actividad de similares características. 
Si el plazo estimado para su presentación finaliza y el alumno no ha presentado el 
trabajo y/o actividad, se podrá determinar la realización de una prueba escrita. 
 
 
8.6 Evaluación extraordinaria de junio. 
 


Dicha prueba se basará en los saberes básicos, criterios de evaluación y 
competencias específicas establecidos en la programación que el alumno no haya 
superado a lo largo del curso. 
 
Esta prueba extraordinaria consistirá en la realización de un trabajo de investigación de 
características similares a los realizados a lo largo del curso. La valoración de esta 
prueba extraordinaria será el 100% de la nota obtenida en el trabajo de investigación. 
 
 
8.7 Información al alumnado y sus familias 
 
Los mecanismos que se proponen para dar información continua del proceso son: 
 


● Al alumnado: información inicial sobre criterios de evaluación y calificación; en 
cada evaluación a través de las calificaciones obtenidas, a través de entrevistas 
individuales o grupales, diálogo, puestas en común, cuestionarios. 


 


● Al profesorado: diálogo con los profesores del grupo; charlas con el tutor; 
intercambio de información en las sesiones de evaluación (valoración del 
aprendizaje del alumno, rendimiento global, comentarios de casos 
individualizados) y en las reuniones de departamento, así como en el claustro de 
profesores y en las reuniones de CCP (Comisión de Coordinación pedagógica). 


 


● A los padres/madres: en la entrega de calificaciones tras cada evaluación 
(tutores); entrevistas en las horas de visitas de padres/madres; comunicación 
telefónica, correo, telegram y en general, todos los establecidos en la PGA. 
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8.7 Autoevaluación y coevaluación 
 
Se promoverá la autoevaluación y coevaluación como el sistema ideal para implicar al 
alumno en la evaluación de su propio proceso de aprendizaje, procurando que 
establezca una valoración crítica de sus propios preconceptos, actitudes y 
conocimientos. Se pretende con esta implicación que el alumno tome su propio proceso 
de aprendizaje, no como una obligación impuesta, sino como una ventaja que le 
beneficia personalmente. En este sentido los alumnos realizarán un cuestionario de 
autoevaluación al inicio de la segunda evaluación y al final de curso, junto con el 
cuestionario de evaluación de la práctica docente. 
 
 
 


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO 
DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


Se evaluará mediante los siguientes instrumentos: 


● En el día a día: 


o Mediante diálogos con el alumnado. 


o A través de la observación del desarrollo de las clases. 


● Durante el curso: 


o A través de un seguimiento en las reuniones del departamento respecto 


a la temporización, consecución de los criterios de evaluación 


establecidos, adecuación de las actividades realizas y de los 


instrumentos de evaluación diseñados, rendimiento de los alumnos, 


dificultades encontradas, causas y propuestas de mejora.  


o Trimestralmente, mediante el análisis de los resultados obtenidos a lo 


largo de cada evaluación, que serán recogidos en un informe que servirá 


de base para el análisis de resultados que se realiza en CCP. 


● Al final del curso: 


o Mediante la memoria final en la que, además de analizar los resultados 


obtenidos, se analiza el desarrollo y grado de cumplimiento de la 


programación. 


o Mediante el informe final según modelo entregado por Jefatura, en el cual 


vienen referidos todos los apartados incluidos en el plan de evaluación 


de la práctica docente de la PGA. 


 


Asimismo, al inicio de la segunda evaluación, los profesores responsables de cada 


materia, pasarán una encuesta de evaluación de la práctica docente al alumnado de las 


materias que imparten (ANEXO I). Dicha encuesta recogerá cuestiones sobre 
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planificación didáctica, desarrollo de las clases y evaluación de los aprendizajes, que 


serán evaluadas de 1 a 5 puntos. En cada cuestión planteada, aspiramos a conseguir 


una calificación igual o superior a 3 puntos en un 75% de nuestro alumnado, como 


mínimo. En caso contrario, se analizarán en el departamento las causas que han 


provocado unos resultados que consideramos no satisfactorios y se establecerán las 


medidas necesarias para mejorarlos.  


En cuanto a los mecanismos y tiempos para ajustar la programación: 


Cuando no se hayan podido impartir los saberes básicos establecidos en la 


programación, se reajustará la secuenciación de dichos saberes básicos, priorizando 


aquellos que merezcan una especial atención.  


     


 
10. MEDIDAS PREVISTAS PARA ESTIMULAR EL INTERÉS Y EL HÁBITO DE LA 


LECTURA Y DE LA MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (EI y EP) 
/ MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 


 


Es obvio que a través del desarrollo de las diferentes actividades que incluyen la 


lectura de artículos de prensa, revistas especializadas y otro tipo de bibliografía 


recomendada para la búsqueda de información sobre determinados temas, junto con la 


puesta en común y la exposición oral de los trabajos realizados, fomentaremos la lectura 


comprensiva y la expresión oral y escrita, contribuyendo así también a la adquisición de 


la competencia lingüística.  


En cuanto a las faltas de ortografía, se les descontará 0,1 puntos por cada falta grave 


de ortografía en una tarea. Dicha puntuación podrá ser recuperada al escribir diez frases 


distintas con la palabra bien escrita. 


Asimismo, dentro del Plan Lector del centro, uno de los objetivos para la ESO, es 


que cada grupo dedique media hora de lectura al día, para ello, se ha establecido un 


calendario según la carga horaria de cada asignatura, una vez al mes en nuestro caso. 


En esa media hora, los alumnos realizarán lecturas guiadas de textos relacionados con 


la asignatura para el fomento de la comprensión lectora. 


 


 


 


 


 


 


     ANEXO I 
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EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE Y AUTOEVALUACIÓN DE LOS 


ALUMNOS 


 Con el siguiente cuestionario pretendemos conocer vuestra opinión sobre el 


proceso de enseñanza-aprendizaje seguido en la materia, para en su caso, intentar 


mejorarlo. Asimismo, queremos que reflexiones sobre cómo te ha ido este trimestre en 


cuanto a tu rendimiento y actitud hacia la materia. Por supuesto, es anónimo y es 


imprescindible que seas sincero/a en tus respuestas. Valora del 1 al 5 cada uno de los 


apartados. 


 


METODOLOGÍA  


Los contenidos son apropiados a vuestro nivel  


Consideras útiles las actividades desarrolladas  


Crees que han sido variadas e interesantes  


Utiliza con frecuencia medios audiovisuales  


Expone los procedimientos de evaluación de la asignatura y de cada      


tema 


 


Los exámenes están de acuerdo con lo explicado  


 


LABOR DEL PROFESOR  


Te has sentido a gusto en la clase  


Te parecen claras sus explicaciones  


Da respuesta a tus dudas  


Es correcto/a en el trato   


Es justo/a en las calificaciones  


Puedes estudiar bien con los materiales recibidos  


 


AUTOEVALUACIÓN  


Realizas habitualmente las tareas  


Te has esforzado a lo largo de este trimestre  


Participas en clase y preguntas tus dudas  


Mantienes un comportamiento correcto en clase  


Grado de aprendizaje adquirido  
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PROPUESTAS DE MEJORA 


1. Piensas que la metodología desarrollada debe: 


a. Seguir igual 


b. Cambiar totalmente 


c. Algunos cambios. ¿Cuáles? 


 


2. El profesor debería dedicar más tiempo a: 


a. Explicar conceptos 


b. Corregir ejercicios 


c. Orientar el trabajo de los alumnos 


d. Otros, ¿cuáles? 


 


3. Escribe tus sugerencias para mejorar el funcionamiento de esta materia. 
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1.- PRESENTACIÓN DEL MÓDULO Y APROXIMACIÓN AL CENTRO 
EDUCATIVO Y AL ALUMNADO. LEGISLACIÓN 
 
 Se programa tomando como referencia los Reales Decretos que establecen el Título (R.D. 
206/2011 de 28 de febrero de 2011) y el Currículo (Orden de 20 de diciembre de 2013), para el 
Ciclo Formativo de Grado Superior: GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL. El módulo que 
se programa se imparte en el Primer Curso del citado Ciclo Formativo de Grado Superior. 
 Desde un punto de vista global, la materia impartida en el módulo de GESTIÓN DE LOS 
APROVECHAMIENTOS DEL MEDIO FORESTAL, debe proporcionar al alumnado una serie de 
conocimientos conceptuales, habilidades, destrezas, modelos y normas que sean funcionales 
para el pleno desarrollo de nuestros alumnos/as. 


Asimismo, se pretende que, además de adquirir conocimientos y destrezas específicas de la 
materia impartida, los alumnos/as sean capaces de integrarse como miembros responsables y 
activos de nuestra sociedad, que sean capaces de detectar y resolver en la medida de lo posible los 
problemas cotidianos que se les plantean a lo largo de su existencia y que los prepare, en su caso, 
para estudios superiores. 


Se pretende que los alumnos y alumnas aprendan significativamente, a partir de los 
conceptos previos obtenidos en la E.S.O., F.P. de Grado Medio y Bachillerato (en su caso), los 
contenidos conceptuales, actitudinales y procedimentales que les permita su aplicación para 
interpretar y resolver situaciones del mundo real, principalmente relacionadas con el módulo que 
se programa. 


Otro de los objetivos perseguidos es proporcionar a las alumnas y los alumnos un conjunto 
de conocimientos, habilidades, destrezas y modelos de actitudes y comportamientos que 
contribuyan a su formación y maduración personal y que, al mismo tiempo, les orienten en la 
toma de decisiones en relación con su incorporación a la vida laboral activa. 


Se formula para ello un conjunto de objetivos, relacionados con los Objetivos Generales del 
Currículo del Ciclo Formativo de Grado Superior anteriormente mencionado, y a su vez, con los 
Objetivos Generales de la Formación Profesional que contribuyan a que los alumnos y alumnas 
adquieran un conjunto de capacidades relacionadas con los siguientes aspectos: 


 
- De formación, de manera que logren una madurez personal y una capacidad formativa que les 
permita integrarse en la sociedad, con el fin de que puedan llegar a ser miembros activos y 
responsables de la misma, capaces de detectar, analizar y resolver los problemas que se les 
planteen en la vida cotidiana. 
- Propedéutica, pues el alumnado debe aprender significativamente los conocimientos relativos a 
conceptos, procedimientos y actitudes, construyéndolos a partir de los aprendizajes adquiridos en 
la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato (en su caso), de manera que se aseguren 
las bases para estudios posteriores (Estudios Universitarios) y puedan tomar decisiones acertadas 
acerca de su futuro profesional. 
 
  La programación se enmarca dentro del instituto I.E.S D. Pedro García Aguilera, 
que pertenece a la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo y en él se imparten 
las Enseñanzas Obligatorias de Educación Secundaria y también Ciclos Formativos entre los que se 
encuentra el Ciclo de Grado Superior antes nombrado. 


El centro donde se imparten estas enseñanzas, se encuentra en una zona de montaña 
eminentemente forestal y agrícola, como es Moratalla, una zona representativa del noroeste de 
Murcia por su turismo de naturaleza. 
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Dispone de una zona de talleres, invernadero, zona para maquinaria agrícola y aperos, 
zona de cultivo al aire libre para prácticas con motosierra y otras herramientas de jardinería, 
además de todos los jardines que tiene el instituto. En todas estas zonas se desarrollan las 
enseñanzas de los distintos módulos experimentales del ciclo formativo que se imparte. También 
está equipado con aula informática, laboratorio, y dos aulas para impartir clase. 


La programación didáctica que se presenta está orientada a alumnos y alumnas de ciclo 
superior, esto es, jóvenes con edad superior a 18 años con madurez intelectual. Han superado 
estudios de Bachillerato, FP de Grado Medio, o en otros casos han superado las pruebas de acceso 
al ciclo formativo de grado superior. Se entiende que es un alumnado con vocación y con marcado 
interés hacia los estudios formativos que cursa.  


Todo esto apoyado por un referente legislativo en el que hay que añadir, además de las leyes y 
Reales Decretos antes mencionados, las siguientes normas: 
 
LEGISLACIÓN. 


 


La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional, establece los principios y fines del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional y define en el artículo 9 la Formación Profesional como un conjunto de acciones 
formativas que capacitan para el desempeño cualificado de las distintas profesiones, el acceso al 
empleo y la participación activa en la vida social, cultural y económica. En su artículo 10.1 dispone 
que los títulos y certificados de profesionalidad ofertados estarán referidos al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales 


El Real Decreto 1538/2006 de 15 diciembre, establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo. Los títulos de formación profesional se ordenan en 
familias profesionales, y las enseñanzas en ciclos formativos, compuestos por módulos formativos 
del catálogo modular de formación profesional y otros de interés para la cualificación de las 
personas y su inserción en el sistema productivo, todo ello, en el entorno de la nueva sociedad del 
conocimiento, tales como la orientación y las relaciones laborales, la prevención de riesgos 
laborales, las tecnologías de la información y la comunicación, los idiomas de los países de la Unión 
Europea y la creación y gestión de empresas. 


 


- El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 
de la Formación Profesional del sistema educativo, dispone que sean las Administraciones 
educativas las que, respetando lo previsto en dicha norma y en las que regulen los títulos 
respectivos, establezcan los currículos correspondientes a las enseñanzas de Formación 
Profesional.  


 


Con el desarrollo curricular de estas enseñanzas se pretende poner en marcha la nueva 
titulación, adaptándola a las peculiaridades de nuestro sistema productivo y dando cumplimiento 
al mismo tiempo a los requerimientos de flexibilidad en las vías para cursar estos estudios, de 
manera que se haga posible el aprendizaje a lo largo de la vida. Esta flexibilidad debe aplicarse 
tanto en la organización de las enseñanzas, adecuando el funcionamiento de los centros docentes 
a las necesidades de la población, como en los desarrollos curriculares, posibilitando una rápida 
adaptación de éstos a los cambios tecnológicos y a los sistemas de producción. 
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Los centros educativos dispondrán de la autonomía pedagógica necesaria para el 
desarrollo de las enseñanzas y su adaptación a las características concretas del entorno 
socioeconómico, cultural y profesional del mismo, con especial atención a las necesidades de 
aquellas personas que presenten una discapacidad. En este sentido se realizarán las necesarias 
adaptaciones metodológicas en los procesos de evaluación a fin de garantizar la accesibilidad a las 
pruebas de evaluación al alumnado con discapacidad, el cual deberá alcanzar en todo caso los 
objetivos y los criterios de evaluación de cada uno de los módulos profesionales y los objetivos 
generales del ciclo formativo. 


La contribución a las competencias básicas a las que alude el artículo 6 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a la competencia general y a las competencias profesionales, 
personales y sociales, los objetivos. 


 
- Real Decreto 777/1998 de 30 de Abril por el que se desarrollan determinados aspectos de la 
formación profesional en el ámbito del sistema educativo modificado por el Real Decreto 
276/2007. 
 
  
- Real Decreto 260/2011, de 28 de febrero, por el que se establece el título de Técnico Superior en 
Gestión Forestal y del Medio Natural y se fijan sus enseñanzas mínimas. 
 
- Orden de 20 de diciembre de 2013, de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo por la 
que se establece el currículo del Ciclo Formativo de Grado Superior correspondiente al título de 
Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 
 


2.- IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
 


 El título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural queda 
identificado por los siguientes elementos: 


 Denominación: Gestión Forestal y del Medio Natural. 
 Nivel: Formación Profesional de Grado Superior. 
 Duración: 2000 horas. 
 Familia Profesional: Agraria. 
 Referente europeo: CINE–5b (Clasificación Internacional Normalizada de la 


Educación). 
 


3.- PERFIL PROFESIONAL 
 
 El perfil profesional del título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural 
queda determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y 
sociales, y por la relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título. 
 


4.- COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO 
 
La competencia general de este título consiste en programar, organizar, supervisar y realizar, en su 
caso, los trabajos en el monte y en viveros, controlando y protegiendo el medio natural y 
capacitando a las personas para la conservación y mejora ambiental, aplicando los planes de 
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calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental de acuerdo con la legislación 
vigente. 
 


5.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 
 


Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan a 
continuación: 


a) Determinar los trabajos que hay que realizar, interpretando y analizando las partes de 
proyectos forestales. 


b) Realizar operaciones topográficas, manejando los instrumentos y aparatos de medida. 
c) Realizar trabajos en altura, utilizando las herramientas y máquinas en condiciones de 


seguridad. 
d) Planificar y realizar las actividades de repoblación forestal y de corrección hidrológica 


forestal, contribuyendo a la mejora del medio natural. 
e) Programar la realización de tratamientos selvícolas, organizando los medios materiales y 


humanos requeridos. 
f) Programar y organizar las actividades de aprovechamiento de los productos forestales, 


verificando los recursos del medio. 
g) Organizar y realizar los trabajos de inventario, manejando los materiales y equipos de 


medición. 
h) Programar las actuaciones de mejora del hábitat de las especies cinegéticas y acuícolas 


continentales, analizando el medio y las poblaciones de especies vegetales y animales. 
i) Programar la producción de semillas y plantas en vivero, analizando los factores que 


garantizan la viabilidad y calidad de los productos. 
j) Controlar y extinguir los incendios forestales actuando sobre los factores de riesgo. 
k) Controlar el estado sanitario de las plantas e instalaciones, programando y supervisando los 


métodos de control. 
l) Controlar y proteger el medio natural, verificando que las actuaciones que se lleven a cabo 


se realicen siguiendo la legislación vigente. 
m) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 


científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y 
los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación. 


n) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de 
su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de 
los miembros del equipo. 


ñ) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo 
del mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando 
soluciones a los conflictos grupales que se presentan. 


o) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad 
utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 
adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito 
de su trabajo.  


p) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y 
aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo 
establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 
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q) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 
«diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o 
prestación de servicios. 


r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y 
tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 


s) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 
 


6.- RELACIÓN DE LAS CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA 
DEL CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES 
INCLUIDAS EN EL TÍTULO 
 


1. Cualificaciones profesionales completas: 
a) Gestión de repoblaciones forestales y de tratamientos selvícolas AGA228_3 (Real Decreto 


665/2007, de 25 de mayo) que comprende las siguientes unidades de competencia: 
UC0727_3: Realizar operaciones topográficas en trabajos de agricultura, jardinería y montes. 
UC0728_3: Gestionar las operaciones de repoblación forestal y de corrección hidrológico–


forestal. 
UC0729_3: Gestionar los tratamientos selvícolas. 
UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación forestal. 
b) Gestión de los aprovechamientos forestales AGA462_3 (Real Decreto 715/2010, de 18 de 


junio) que comprende las siguientes unidades de competencia: 
UC1486_3: Organizar y supervisar las operaciones de inventario y seguimiento del hábitat 


natural. 
UC1487_3: Gestionar los aprovechamientos forestales madereros. 
UC1488_3: Gestionar los aprovechamientos forestales no madereros. 
UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación forestal. 
 
2. Cualificaciones profesionales incompletas: 
a) Gestión de los aprovechamientos cinegético–piscícolas AGA466_3 (Real Decreto 715/2010, 


de 18 de junio). 
UC1486_3: Organizar y supervisar las operaciones de inventario y seguimiento del hábitat 


natural. 
UC1498_3: Gestionar los trabajos derivados de la planificación y seguimiento del hábitat 


acuícola continental. 
UC1499_3: Gestionar los trabajos derivados de la planificación del hábitat de las especies 


cinegéticas. 
UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación forestal. 
b) Gestión de la producción de semillas y plantas en vivero AGA464_3 (Real Decreto 


715/2010, de 18 de junio). 
UC1492_3: Gestionar las operaciones de propagación de plantas en vivero. 


c) Jardinería y restauración del paisaje AGA0003_3 (Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero, 
modificado en el Real Decreto 108/2008, de 1 de febrero). 


UC0009_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de jardinería. 
d) Gestión de la producción agrícola (AGA347_3 Real Decreto 108/2008, de 1 de febrero). 
UC1132_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación agrícola. 
e) Control y protección del medio natural SEA030_3 (Real Decreto 295/2004, 20 de febrero). 
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UC0083_3: Controlar y vigilar los espacios naturales y su uso público. 
UC0085_3: Controlar el aprovechamiento de los recursos cinegéticos y piscícolas. 
UC0086_3: Vigilar y colaborar en las operaciones de restauración, mantenimiento, ordenación 


y defensa de los recursos naturales. 
 


7.- ENTORNO PROFESIONAL 
 


1. Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en el área de gestión de grandes, 
medianas y pequeñas empresas, públicas o privadas, tanto por cuenta ajena como por cuenta 
propia, dedicadas a la gestión forestal, a la cinegético–piscícola, a la de viveros forestales, al 
desarrollo de programas de educación ambiental, a la información, comunicación, formación, 
interpretación y actividades de acompañamiento y guía en el medio socio–natural, al control y 
vigilancia del medio natural y sus recursos. También ejerce su actividad en los servicios de 
extinción de incendios forestales como trabajador dependiente de las administraciones públicas. 
Así mismo, está capacitado para organizar, controlar y realizar tratamientos plaguicidas según la 
actividad regulada por la normativa vigente. 


2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes (en negrita y 
subrayadas se indican las relacionadas con el módulo profesional): 


 
– Encargado de empresas de repoblaciones forestales. 
– Encargado de empresas que realizan trabajos de corrección hidrológico–forestal y de 


inventario forestal. 
– Encargado de empresas que realizan tratamientos selvícolas. 
– Coordinador de unidades de prevención y extinción de incendios forestales. 
– Jefe de unidad de prevención y extinción de incendios forestales. 
– Coordinador de vigilantes de incendios forestales. 
– Encargado de empresas que realicen trabajos de lucha contra plagas y enfermedades 


forestales. 
– Encargado de empresas que realicen trabajos de construcción y mantenimiento de 


caminos forestales. 
– Trabajador cualificado por cuenta propia en trabajos de reforestación, tratamientos 


selvícolas y tratamientos contra plagas y enfermedades forestales. 
– Práctico en trabajos de topografía. 
– Encargado o capataz forestal. 
– Encargado en empresas de aprovechamientos forestales. 
– Encargado de viveros, en general. 
– Encargado de propagación de plantas en vivero. 
– Encargado de recolección de semillas y frutos en altura. 
– Encargado de actividades de asistencia técnica para la inventar, planificar y realizar el 


seguimiento del hábitat acuícola continental y del hábitat de las especies cinegéticas. 
– Encargado de repoblaciones cinegéticas, piscícolas y astacícolas. 
– Encargado de trabajos de adecuación del hábitat acuícola continental y de las especies 


cinegéticas.  
– Encargado de parque natural, reserva de caza de la administración, coto público, entre otros, 


tanto de la administración como de universidades–centros de investigación. 
– Trabajador especializado en actividades de control legal de depredadores o especies 


invasoras. 
– Gestor cinegético. 
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– Coordinador de trabajos de vigilancia rural. 
– Encargado de empresas de turismo cinegético–piscícola. 
– Agente forestal o similar. 
– Guarda de espacios naturales. 
– Educador ambiental. 
– Monitor de la naturaleza. 
 


8.- OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO 
 
SUBRAYADOS APARECEN LOS RELACIONADOS CON EL MÓDULO PROFESIONAL DE GESTIÓN 
DE LOS APROVECHAMIENTOS DEL MEDIO FORESTAL ATENDIENDO A LAS ORIENTACIONES 
PEDAGÓGICAS DEL REAL DECRETO DE TÍTULO. 
 


a) Analizar proyectos forestales interpretando cada uno de los capítulos para determinar los 
trabajos que hay que realizar. 


b) Describir el manejo de los instrumentos y aparatos de medida, utilizando documentación 
técnica para realizar operaciones topográficas. 


c) Describir el uso de las herramientas y máquinas relacionándolas con la operación que se va 
a realizar y dirigiendo y aplicando procedimientos establecidos y protocolos de calidad y seguridad 
para realizar trabajos en altura. 


d) Identificar y seleccionar las operaciones y los recursos técnicos y humanos en repoblaciones 
forestales y en correcciones hidrológico forestales, valorando su idoneidad para programarlas y 
controlarlas. 


e) Analizar la superficie y rendimientos establecidos, utilizando medios y datos técnicos para 
programar los tratamientos selvícolas. 


f) Valorar los recursos del medio, analizando su potencialidad para el aprovechamiento de los 
productos forestales 


g) Manejar los materiales y equipos de medición, siguiendo protocolos establecidos para 
organizar y realizar los trabajos de inventario. 


h) Analizar el medio y las poblaciones de especies vegetales y animales aplicando, 
procedimientos de inventario para programar las actuaciones de mejora del hábitat. 


i) Analizar los factores productivos, consultando información técnica para programar la 
producción de semillas y plantas en vivero. 


j) Actuar sobre los factores de riesgo, valorando su incidencia para controlar y extinguir los 
incendios forestales. 


k) Seleccionar y aplicar los métodos de control, analizando los agentes y síntomas detectados 
para verificar el estado sanitario de las plantas e instalaciones. 


l) Supervisar las actuaciones, interpretando la legislación vigente para controlar y proteger el 
medio natural. 


m) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la evolución 
científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la 
comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones 
laborales y personales. 


n) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se 
presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal. 


ñ) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando 
saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, 
para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 
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o) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de 
trabajo en grupo para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 


p) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a 
transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los 
procesos de comunicación. 


q) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 
proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la 
normativa aplicable en los procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros. 


r) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la 
accesibilidad universal y al «diseño para todos». 


s) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el 
proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de 
supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad. 


t) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de 
iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un 
trabajo. 


u) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 
marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático. 
 


9.- CORRESPONDENCIA DE LAS UNIDADES DE COMPETENCIA 
ACREDITADAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 8 DE 
LA LEY ORGÁNICA 5/2002, DE 19 DE JUNIO, CON EL MÓDULO 
PROFESIONAL DE GESTIÓN DE LOS APROVECHAMIENTOS DEL MEDIO 
FORESTAL PARA SU CONVALIDACIÓN 
 


UC1487_3: Gestionar los aprovechamientos forestales madereros. 
UC1488_3: Gestionar los aprovechamientos forestales no madereros. 


 
 


10.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
PONDERACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN (Curso 2023-2024) 
 


Resultados de aprendizaje /Criterios de evaluación 


Pond 
RA1/ 
Mód 


Pond 
CE/ 
RA1 


Peso 
CE/ 
Mód 


HORAS 
100 


Horas 
UT 


RA1 Organiza los trabajos de aprovechamiento forestal analizando las operaciones y los 
factores técnicos. 0,12         


U.T. 1. CE1 Se han interpretado los proyectos o planes técnicos.   0,167 0,02 2   


U.T. 1. CE2 Se han analizado las características orográficas de las parcelas «in situ».   0,083 0,01 1   


U.T. 1. CE3 Se ha caracterizado el proceso de evaluación del impacto ambiental.   0,083 0,01 1   


U.T. 1. CE4 Se han secuenciado los trabajos.   0,083 0,01 1   


U.T. 1. CE5 Se ha seleccionado la maquinaria, los aperos y los equipos.   0,167 0,02 2   
U.T. 1. CE6 Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en la 
organización de los trabajos de aprovechamiento forestal.   0,083 0,01 1   


U.T.1. CE7 Se han realizado los informes referidos a los trabajos y a los rendimientos.   0,167 0,02 2   


U.T.1. CE8 Se han aplicado criterios técnico–económicos, de calidad y de sostenibilidad.   0,083 0,01 1   


U.T.1. CE9 Se ha aplicado la normativa específica de aprovechamientos forestales.   0,083 0,01 1   


  Σ 1,000 0,12   12 
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Resultados de aprendizaje /Criterios de evaluación 


Pond 
RA2/ 
Mód 


Pond 
CE/ 
RA2 


Peso 
CE/ 
Mód 


HORAS 
100 


Horas 
UT 


RA2 Gestiona los aprovechamientos forestales madereros relacionando las técnicas y los 
métodos con el plan de aprovechamiento. 0,2         


U.T. 2. CE1 Se han analizado los métodos y procedimientos de explotación maderera 
sostenible.   0,05 0,01 1   


U.T. 2. CE2 Se han seleccionado y marcado los árboles.   0,05 0,01 1   


U.T. 2. CE3 Se han replanteado las vías de saca.   0,05 0,01 1   


U.T. 2. CE4 Se han controlado las operaciones de apeo.   0,45 0,09 9   
U.T. 2. CE5 Se ha supervisado el procesado de los árboles en campo, la agrupación y la 
clasificación de las trozas.   0,05 0,01 1   


U.T. 2. CE6 Se han supervisado las operaciones de arrastre, carga y apilado.   0,05 0,01 1   
U.T. 2. CE7 Se han controlado los trabajos de desembosque minimizando los daños al 
ecosistema.   0,05 0,01 1   


U.T. 2. CE8 Se ha aplicado la normativa de certificación forestal.   0,25 0,05 5   


  Σ 1,000 0,20   20 


 


Resultados de aprendizaje /Criterios de evaluación 


Pond 
RA3/ 
Mód 


Pond 
CE/ 
RA3 


Peso 
CE/ 
Mód 


HORAS 
100 


Horas 
UT 


RA3 Gestiona la extracción del corcho caracterizando las técnicas, los procesos y los 
factores implicados. 0,1         


U.T. 3. CE1 Se han seleccionado y marcado los árboles que se van a descorchar.   0,2 0,02 2   


U.T. 3. CE2 Se ha determinado el momento adecuado para la extracción, en función del 
estado vegetativo del árbol y de la meteorología.   0,2 0,02 2   


U.T. 3. CE3 Se han controlado las operaciones de desbroce de ruedo y acceso a los 
alcornocales.   0,3 0,03 3   


U.T. 3. CE4 Se han supervisado las operaciones de descorche.   0,1 0,01 1   


U.T. 3. CE5 Se han supervisado la clasificación, el apilado, la medición, el desembosque y el 
transporte del corcho.   0,1 0,01 1   


U.T. 3. CE6 Se han caracterizado los parámetros de calidad de la pana.   0,1 0,01 1   


  Σ 1,000 0,1   10 


      


 


 
Resultados de aprendizaje /Criterios de evaluación 


Pond 
RA4/ 
Mód 


Pond 
CE/ 
RA4 


Peso 
CE/ 
Mód 


HORAS 
100 


Horas 
UT 


      


RA4 Planifica la recolección de otros productos forestales, relacionando las técnicas y los 
procesos con los factores implicados. 0,29         


U.T. 4. CE1 Se han seleccionado y marcado los árboles que se van a resinar.   0,034 0,01 1   
U.T. 4. CE2 Se ha determinado el momento adecuado para la extracción en función del 
estado vegetativo y la meteorología.   0,034 0,01 1   


U.T. 4. CE3 Se han supervisado las operaciones de resinación, recogida, medición y 
desembosque de la miera.   0,069 0,02 2   


U.T. 4. CE4 Se ha supervisado la extracción de piñas, castañas y otros frutos y semillas.   0,138 0,04 4   
U.T. 4. CE5 Se ha organizado la recolección de plantas aromáticas, medicinales y de 
materiales ornamentales de floristería.   0,138 0,04 4   


U.T. 4. CE6 Se han identificado los hongos comestibles silvestres y supervisado su 
recolección.   0,276 0,08 8   


U.T. 4. CE7 Se ha supervisado el proceso de producción apícola.   0,138 0,04 4   


U.T. 4. CE8 Se han organizado los trabajos de acopio, aforado y transporte de los productos   0,069 0,02 2   
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forestales. 


U.T. 4. CE9 Se ha aplicado la normativa de seguridad alimentaria.   0,103 0,03 3   


  Σ 1,000 0,29   29 


 
 


Resultados de aprendizaje /Criterios de evaluación 


Pond 
RA5/ 
Mód 


Pond 
CE/ 
RA5 


Peso 
CE/ 
Mód 


HORAS 
100 


Horas 
UT 


RA5 Supervisa el aprovechamiento de los pastos naturales y la obtención de biomasa, 
relacionando los procedimientos con las características del entorno. 0,18         


U.T. 5. CE1 Se han caracterizado los tipos de pastos y sistemas de pastoreo.   0,222 0,04 4   


U.T. 5. CE2 Se ha analizado el estado del pastizal.   0,111 0,02 2   


U.T. 5. CE3 Se ha adecuado el tipo de ganado y el método de pastoreo.   0,111 0,02 2   


U.T. 5. CE4 Se han supervisado los trabajos de mejora y conservación de los pastizales.   0,222 0,04 4   
U.T. 5. CE5 Se ha determinado la cantidad de material vegetal que se tiene que retirar para el 
aprovechamiento sostenible de la biomasa.   0,111 0,02 2   


U.T. 5. CE6 Se ha planificado el corte de la biomasa.   0,111 0,02 2   


U.T. 5. CE7 Se ha realizado el desembosque del material vegetal.   0,111 0,02 2   


  Σ 1,000 0,18   18 


 


Resultados de aprendizaje /Criterios de evaluación 


Pond 
RA6/ 
Mód 


Pond 
CE/ 
RA6 


Peso 
CE/ 
Mód 


HORAS 
100 


Horas 
UT 


RA6 Aplica las medidas de prevención de riesgos, de seguridad personal y de protección 
ambiental valorando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo. 0,11         


U.T. 6. CE1 Se ha evaluado el orden y limpieza de los trabajos como primer factor de 
seguridad.   0,091 0,01 1   


U.T. 6. CE2 Se han diseñado planes de actuación preventivos y de protección evitando las 
situaciones de riesgos más habituales.   0,091 0,01 1   


U.T. 6. CE3 Se han empleado las medidas de seguridad y de protección personal y colectiva, 
previstas para la ejecución de las distintas operaciones.   0,091 0,01 1   


U.T. 6. CE4 Se han manipulado materiales, herramientas, máquinas y equipos de trabajo 
evitando situaciones de riesgo.   0,545 0,06 6   


U.T. 6. CE5 Se han elaborado organigramas de clasificación de los residuos atendiendo a su 
toxicidad, impacto medioambiental y posterior retirada selectiva.   0,091 0,01 1   


U.T. 6. CE6 Se ha aplicado la normativa de prevención de riesgos laborales y de protección 
medioambiental en las operaciones realizadas.   0,091 0,01 1   


  Σ 1,000 0,11   11 


 
11.- CONTENIDOS, ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
 
UNIDAD DE TRABAJO 1. Organización de los trabajos de aprovechamiento forestal analizando 
las operaciones y los factores técnicos. 
 
OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
Al finalizar el estudio de esta Unidad de Trabajo, los alumnos y alumnas deben ser capaces de: 


1. Comprender las características fundamentales de un Proyecto de ordenación forestal 
2. Interpretar las características orográficas y su influencia en los trabajos de 


aprovechamiento forestales 
3. Identificar los impactos generados en las labores de aprovechamientos forestales y 


establecer medidas para minimizarlos 
4. Seleccionar en función de las características del lugar la maquinaria y personal más 
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adecuados 


5. Conocer la normativa ambiental específica de los aprovechamientos forestales. 
 


PROCEDIMIENTOS 
- Análisis de algunos Proyectos de ordenación forestal 
- Observación de impactos ocasionados por labores de aprovechamiento forestal 
- Visionado de distintos vídeos sobre aprovechamientos forestales 


 
ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
- Partiendo de un monte público de la Región: 


• Analizar sus características orográficas 


• Realizar un inventario forestal 


• Llevar a cabo un estudio del impacto causado por actuaciones en el mismo 


• Seleccionar la maquinaria más adecuada en cada caso 


• Relacionarlo todo con la normativa aplicable 


 
 
 
UNIDAD DE TRABAJO 2. Gestiona los aprovechamientos forestales madereros relacionando las 
técnicas y los métodos con el plan de aprovechamiento. 
 
OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
Al finalizar el estudio de esta Unidad de Trabajo, los alumnos y alumnas deben ser capaces de: 


1. Identificar los distintos sistemas de explotación maderera, y valorar las ventajas y los 
inconvenientes que cada uno de ellos presenta 


2. Manejar la motosierra en los distintos pasos del aprovechamiento maderero 
3. Conocer la maquinaria pesada en este tipo de aprovechamientos 


 
PROCEDIMIENTOS 
- Visionado de videos sobre aprovechamientos madereros, y manejo de la motosierra 


 
ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
- Realización de prácticas de identificación de piezas, mantenimiento y manejo de la 


motosierra 


- Partiendo de un monte público de la Región: 


• Realizar el apeo, desrame y tronzado de árboles de distintas dimensiones 


  
 
 
 
UNIDAD DE TRABAJO 3. Gestión de la extracción del corcho caracterizando las técnicas, los 
procesos y los factores implicados. 
 
OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
Al finalizar el estudio de esta Unidad de Trabajo, los alumnos y alumnas deben ser capaces de: 
1.  Reconocer y comprender todos los pasos del proceso de extracción del corcho 


 
PROCEDIMIENTOS 
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- Visionado de videos donde se explique el proceso de extracción del corcho 


 
ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 


• Desarrollo de una simulación del proceso de extracción del corcho 


 
 
 
UNIDAD DE TRABAJO 4. Planificación de la recolección de otros productos forestales, 
relacionando las técnicas y los procesos con los factores implicados.  
 
OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
Al finalizar el estudio de esta Unidad de Trabajo, los alumnos y alumnas deben ser capaces de: 


1. Selección y marcado de árboles para resinación. 
2. Determinación del momento de extracción. 
3. Operaciones para la obtención de la miera. 
4. Extracción de frutos y semillas forestales. 
5. Recolección de plantas aromáticas, medicinales u ornamentales. 
6. Hongos comestibles. Identificación y recolección. 
7. Producción apícola. Manejo del colmenar. Efectos de la actividad apícola en el medio 


natural. 
8. Organización del transporte de productos forestales. 
9. Normativa de seguridad alimentaria. 


 
PROCEDIMIENTOS 
- Visionado de vídeos sobre el aprovechamiento de la resina, las plantas aromáticas y 


medicinales, del piñón del pino piñonero, apicultura y de aprovechamientos micológicos. 
 
ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
- En un supuesto práctico en la Sierra de Moratalla: 


• Realizar una práctica de resinación de pinos 


• Realizar la recolección e identificación de los hongos comestibles más habituales 


• Visitar plantaciones de plantas aromáticas en la Comarca del Noroeste 


• Visitar alguna fábrica de elaboración de miel y otros productos apícolas. 


 
 
 
UNIDAD DE TRABAJO 5. Supervisión del aprovechamiento de los pastos naturales y la 
obtención de biomasa, relacionando los procedimientos con las características del entorno. 


 
OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
Al finalizar el estudio de esta Unidad de Trabajo, los alumnos y alumnas deben ser capaces de: 


1.   Comprender las fases del proceso de obtención de biomasa forestal 
2.   Conocer los tipos de pastos y los distintos sistemas de pastoreo 


 
PROCEDIMIENTOS 


- Visionado de vídeos sobre el aprovechamiento de la biomasa. 
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ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 


• Visita de distintos pastizales de la comarca del Noroeste 


• Visita a explotaciones forestales donde se esté extrayendo la biomasa para producción de 
energía 


 
 
 
UNIDAD DE TRABAJO 6. Medidas de prevención de riesgos, de seguridad personal y de 
protección ambiental, valoración de las condiciones de trabajo y los factores de riesgo. 
 
OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
Al finalizar el estudio de esta Unidad de Trabajo, los alumnos y alumnas deben ser capaces de: 


- Conocer y comprender los términos de la legislación medioambiental, así como de seguridad 
e higiene en las labores de aprovechamientos forestales, así como en la gestión de los 
residuos generados 


 
PROCEDIMIENTOS 
- Revisión de casos prácticos de aprovechamientos forestales para analizar la organización y 


aplicación de normas sobre primeros auxilios y gestión de residuos. 
 
ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
- En un supuesto práctico de un aprovechamiento forestal: 


• Elaborar un mapa de los factores de riesgo más importantes y de cómo minimizarlos 


• Elaborar un plan de gestión de los residuos 


 
 
 


12.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 
- Proyector y pantalla de pared 


- Ordenador con conexión a internet 
- Cámara de fotografías 


- Cámara de video 


- Equipo informático, CD-ROM, programas relacionados con lucha contra incendios, seguridad 
en el trabajo, etc. 


- Herramientas y maquinaria básica para aprovechamiento forestal: hachas, motosierra, 
desbrozadoras, forcípulas, clinómetros, etc. 


- Equipos de protección personal: equipos de seguridad, botas, guantes, careta, casco, gafas, ... 
- Cartografía de la Región 


- Bibliografía:  
- Destacan las siguientes referencias bibliográficas 


 Manual de aprovechamientos forestales (2007). Arranz Santos, c. et al. Rufino Nieto 
ED. 
 El aprovechamiento maderero. Tolosana E. et al. 


- Revistas de divulgación forestal. 
- Revista Guardabosques 


- Revista Monte Bravo 
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13.- TEMPORALIZACIÓN 
 


TRIMESTRE UNIDADES DE TRABAJO 


1º 1, 2, 4, 6  


2º 4,2,6 


3º 2, 3, 4, 5, 6 


 


14.- METODOLOGÍA DIDÁCTICA. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y 
COMPLEMENTARIAS 
 


La metodología será significativa, partiendo de los conocimientos previos del alumno/a, 
activa, participativa y orientada a la formación profesional. Se llevarán a cabo los siguientes 
aspectos: 


- Exposición del tema por parte del profesor. 
- Realización y exposición de supuestos prácticos por parte de los alumnos en el aula, 


tanto individuales como en grupo, sobre los diferentes contenidos del módulo. 
- Visitas técnicas a trabajos de aprovechamientos forestales.  
- Realización de prácticas en el medio natural. 


 Asimismo, los alumnos harán uso de los medios informáticos disponibles en prácticas de 
manejo de programas de información geográfica (SIG´s), con la realización de un supuesto práctico 
de Plan de Gestión de Aprovechamiento Maderero. 
 
 
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS. 


 
Para que el alumnado complete su formación teórico-práctica, además de las actividades de 


enseñanza-aprendizaje planteadas anteriormente, se aprovecharán las salidas para tratar de 
aplicar los conocimientos adquiridos en el centro.  


En determinadas actividades extraescolares, siempre que se consideren obligatorias, se podrá 
proponer la realización de algún tipo de informe, resumen, trabajo, actividad práctica, con el fin de 
que sean de máximo provecho para la formación del alumno. 


A lo largo del desarrollo de esta programación se planificarán las actividades extraescolares y 
complementarias. Estas actividades se hacen en conjunto con el resto de profesores para 
aprovechar los recursos, no estando algunas relacionadas con esta programación, pero si hay que 
tener en cuenta que este módulo se relaciona con otros, por lo tanto, las actividades pueden ser 
conjuntas. 
 


15.- EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN. 
 
 La finalidad primordial de la evaluación es conocer el nivel  de aprendizaje del estudiante y 
la adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales que establece el currículo 
de cada uno de los ciclos formativos. Por ello se deben diversificar los procedimientos, técnicas e 
instrumentos de evaluación. Es muy importante tener en cuenta la necesidad de adecuar las 
herramientas de evaluación a la apreciación del grado de adquisición de competencias, más que al 
dominio de determinados conocimientos disciplinares. 
 
- PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 
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 Existen múltiples procedimientos para recoger información relevante sobre la evolución 
del proceso de aprendizaje del alumnado, para los que es posible utilizar uno o varios 
instrumentos de evaluación. La Resolución de 3 de septiembre de 2012, establece que la 
evaluación de los aprendizajes del alumnado será continua. Esto requiere su asistencia regular a 
clase y su participación en las actividades programadas. El hecho de que la evaluación sea 
continua da a entender que deben primarse los procedimientos e instrumentos de evaluación 
continua. 
 


Se plantean los siguientes procedimientos: 
 


• De utilización continua (observación y análisis de tareas). 
- Observación sistemática. 
- Análisis de producciones del alumnado. 
 


• Programados. 
- Exámenes 
-  Pruebas prácticas. 
- Realización de trabajos, bien en grupo, como de forma individual. 
 


 Instrumentos. Son las técnicas y recursos utilizados para obtener información acerca de 
todos los factores que intervienen en el proceso formativo con la finalidad de poder llevar a cabo 
en cada momento la evaluación correspondiente. Conviene poner de manifiesto que la elección de 
una técnica determinada dependerá de las características de la información que es necesaria 
obtener, en función de los aspectos a evaluar y del momento en que se lleve a cabo. Los tipos de 
instrumentos de evaluación están relacionados con los procedimientos relacionados 
anteriormente de forma unívoca. 
 
• De utilización continua (observación y análisis de tareas). 
 


- Intervenciones en clase. 
- Participación en las actividades prácticas. 
- Debates sobre un determinado tema. 
- Cuadernos de clase. 
 


• Programados. 
 


- Pruebas escritas de preguntas tipo test. 
- Pruebas escritas de preguntas amplias. 
- Realización de trabajos prácticos. 
- Exposiciones que podrán realizarse en clase. 
 


 Como norma general: cualquier tarea debe ser entregada en tiempo y forma. Estas 
tareas puntuarán para la nota de la Unidad de Trabajo de la que traten. Entregarla con retraso 
puede suponer optar por aspirar al 50 % de la nota de la tarea si esta se realiza en el plazo de una 
semana. Entregarla más tarde supone no puntuar. En el caso de tareas propuestas y realizadas en 
clase, el alumno que no asista, por el motivo que fuese, se encontrará sujeto a lo indicado en el 
párrafo anterior. En última instancia, todas las tareas han de ser entregadas, aunque si se hace 
superada la prórroga de una semana no se alcanzará ninguna calificación, en su caso. 
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15.1.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMUNES Y ESPECÍFICOS. 


 Los criterios de evaluación establecen el grado y tipo de aprendizaje que se espera que 
alcance el alumnado en un momento determinado, respecto a las capacidades indicadas en los 
objetivos, indicando la adquisición o no de los resultados de aprendizaje propios de este módulo. 
Pueden considerarse como objetivos operativos y se convierten en indicadores a la hora de 
seleccionar los contenidos mínimos del módulo.  
 Se establecen los siguientes criterios de evaluación comunes:  
 
1.-Referentes a la actitud respecto al trabajo y al estudio.  
- Trae a clase el material necesario para la realización de las actividades de enseñanza aprendizaje. 
- Participa activa y positivamente en las tareas cumpliendo los plazos.  
 
2.-Referentes a la convivencia y autonomía personal. 
- Cumple las normas de convivencia del centro.  
- Trata con corrección al profesorado, personal de administración y servicios, y a sus 
compañeros/as.  
- Se comporta adecuadamente según los lugares y momentos. 
- Escucha de manera interesada y tiene una actitud dialogante pidiendo el turno de palabra para 
intervenir.  
- Se relaciona y convive de manera participativa en una sociedad democrática, plural y cambiante 
aceptando que puede haber diferentes puntos de vista sobre cualquier tema.  
- Es autónomo en la toma de decisiones, asumiendo el riesgo que comporta toda decisión.  
- Trabaja en equipo sumando el esfuerzo individual para la búsqueda del mejor resultado posible. 
- Toma conciencia de la responsabilidad sobre los actos propios. 
-Cuida el material y los recursos del instituto y de sus compañeros/as.  
 
3.-Referente a la expresión y comprensión oral y escrita.  
- Escribe con un uso correcto de la ortografía y de la gramática textos con finalidades 
comunicativas diversas.  
- Emplea un vocabulario correcto y adecuado a la situación comunicativa.  
- Se expresa oralmente y por escrito de forma ordenada y clara.  
- Comprende lo que lee y escucha distinguiendo lo esencial de lo secundario.  
 
4.-Referente al tratamiento de la información y uso de las TIC’s. 
- Maneja distintas fuentes de información y sabe seleccionarla de forma crítica, discriminado lo 
relevante de lo irrelevante. 
- Utiliza adecuadamente Internet, para la búsqueda de información y para la comunicación, envío 
y recepción de información.  
- Presenta la información de manera inteligible y ordenada. 
 
 Los criterios de evaluación específicos se basarán en los procedimientos e instrumentos 
denominados anteriormente como programados. 
 


15.2. SISTEMA DE EVALUACIÓN. 


 De forma ordinaria se plantearán tareas y/o pruebas teóricas, prácticas o teórico-prácticas 
a realizar por el alumnado. Asimismo, antes de finalizar cada evaluación, en días próximos a la 
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fecha prevista de finalización de la misma, todos los alumnos con unidades de contenido no 
superadas anteriormente realizarán un examen escrito, de tipo teórico, práctico o teórico-práctico 
de la materia pendiente. La calificación de las pruebas se podrá basar, según proceda, en criterios 
específicos y criterios comunes. El peso de los criterios específicos de calificación será entre el 
100% y el 80 % y, por tanto, el de los criterios comunes, podrá alcanzar un máximo del 20%. Se 
calificará a los alumnos en sesiones de evaluación al final de cada evaluación. La calificación estará 
en función de los instrumentos de evaluación referidos. Para que el alumno sea calificado, es 
necesario que haya realizado todas las tareas y ejercicios propuestos en la evaluación. De no ser 
así su calificación quedará pendiente de la finalización de las citadas tareas. Además, para superar 
el curso es necesario superar individualmente todas las unidades de contenido desarrolladas en el 
mismo con una calificación igual o superior a 5.  
 
 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN ESPECÍFICOS 
 
EXÁMENES 
- Se realizarán exámenes escritos, bien con contenidos a desarrollar, tipo test o una mezcla de 
ambos, y todas las notas acumuladas harán media para cada periodo de evaluación. 
- Se realizará como mínimo una prueba escrita al trimestre. 
- Para superar la parte teórica del módulo el alumno deberá obtener una media de puntuación 
igual o superior a 5 en cada una de las evaluaciones, obteniéndose la nota final por la media de 
todas las evaluaciones escritas realizadas. Las calificaciones serán puntuadas de 1 a 10. 
- En el caso de alumnos que tengan superada alguna evaluación parcial, la nota de éstas se 
guardará hasta la convocatoria extraordinaria de junio. 
- La recuperación de los exámenes se realizará a final de cada trimestre suspenso o al inicio del 
siguiente (el alumno/a que no llegue al 5 de nota media deberá examinarse de cada uno de los 
parciales que no tenga aprobados), poniendo en conocimiento del alumnado la forma y fecha de 
la prueba. 
- La calificación mínima es de 5 necesaria para aprobar cada evaluación, se obtendrá de realizar 
la media de las calificaciones de todas las pruebas escritas correspondientes a dicha evaluación, 
(se pondera cada prueba escrita con el número de horas asignadas a cada profesor que interviene 
en la evaluación), realizando la media solo con calificaciones a partir de 3,5 puntos. Si una parte 
no es calificada con 3,5 puntos o más, deberá ser recuperarla para poder hacer media con el resto 
de las partes superadas. 
 
PRÁCTICAS 
- La evaluación y calificación,  podrá ser, por un lado, continua, observando el trabajo realizado por 
cada alumno, y por otro, se podrán realizar determinadas prácticas o solicitar la realización 
trabajos prácticos. Se calificará de 0 a 10. 
 Se necesita un mínimo de una calificación de 5 para tener la parte práctica superada. 
- Como instrumentos de evaluación procedimental se tendrán en cuenta: 


• Desarrollo y ejecución de actividades prácticas, tales como manejo de herramientas, 
mantenimiento de las mismas, uso de EPIs, etc.. 
• Exámenes de visu. 
• Cuadernos de actividades y prácticas o tareas del Aula virtual. 
• Ejercicios individuales. 
• Trabajos en parejas o en pequeños grupos, que se entregarán y presentarán. 
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- La no presentación del cuaderno de actividades o Tareas en el Aula virtual y/o prácticas, 
imposibilita la presentación al examen. 
 
 TRABAJOS: 


• Se deberán realizar todos los trabajos, si no se entregan los trabajos no se podrá 
presentar a la prueba relacionada con la materia tratada de esa unidad de trabajo. 
• Se tendrán en cuenta en los trabajos: su presentación y que no haya faltas de ortografía.  
• No se aceptarán trabajos copiados directamente desde Internet. 
• Se valorará positivamente cualquier tarea que se mande para casa, si no se realizan las 
actividades diarias restará nota en el examen. 


 
- Los alumnos completarán unos cuadernos de actividades y prácticas. En el cuaderno deben ir 
todas las actividades realizadas, debe estar siempre a punto para ser revisado en cualquier 
momento. Es además fuente de información sobre: 


• Nivel de expresión escrita y gráfica desarrollado por el alumno/a. 
• Comprensión y desarrollo de las actividades. 
• Utilización de las fuentes de información. 
• Presentación y hábito de trabajo. 


 
 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN COMUNES 
 
 Estos criterios serán tenidos en cuenta en la nota final de cada unidad de trabajo, 
formando parte de las rúbricas de calificación de cada instrumento de evaluación cuando así se 
vea oportuno o se considere posible y adecuada su aplicación. Como máximo supondrá un 
máximo del 20% de la calificación total. Por lo cual se puede prescindir de estos criterios en 
determinadas pruebas. 
 
 Estos criterios se basan tanto en las competencias profesionales, personales y sociales 
indicadas en las orientaciones pedagógicas del módulo, así como de forma más explícita en:  
 
- Actitud positiva en la realización de las prácticas. 
- Actitud de los alumnos en prácticas: trabajo en grupo, respeto al profesor y entre alumnos, 
ofrecerse para ayudar a compañeros cuando uno termina su tarea, etc. 
- Expresión oral y escrita correcta. Se rebajará 0,1 puntos por cada falta de ortografía detectada 
en los exámenes, con un máximo de 2 puntos. 
 
ANULACIÓN DE MATRÍCULA POR FALTA DE ASISTENCIA 
 
La anulación de la matrícula completa implica la pérdida de los derechos a la enseñanza, 
evaluación y calificación de todos los módulos profesionales en los que el alumno se hubiera 
matriculado y según la Instrucción vigésimo quinta de la Resolución de admisión 2023-24: 


 


1. La asistencia a las actividades lectivas es la condición necesaria para mantener vigente la 
matrícula en los módulos profesionales del ciclo formativo. 
2. Una vez formalizada la matrícula e iniciado el curso académico, el director o titular del centro 
procederá a anular la matrícula si un alumno incurre en alguno de los supuestos siguientes: 
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Inicio del curso 
• Cuando transcurridos cinco días lectivos desde el inicio del curso, el alumno matriculado no se 
haya presentado ni haya justificado su ausencia durante esos días en los módulos profesionales 
matriculados. 
• Si durante los diez primeros días lectivos del curso académico, un alumno ha acumulado siete 
días lectivos completos, consecutivos o alternos, de faltas de asistencia no justificadas. 
 
A lo largo del curso 
– Si el alumno matriculado ha faltado sin causa justificada a todo el horario lectivo durante un 
período de diez días lectivos consecutivos. 
– Si el alumno acumula durante el curso académico más del 30% de faltas de asistencia de 
períodos lectivos sin justificar, que correspondan al total de los módulos profesionales en que el 
alumno se halle matriculado, excluyendo los módulos profesionales pendientes de cursos 
anteriores, si los hubiere, y los que hayan sido objeto de convalidación o renuncia a la 
convocatoria. 
 


15.3.- PLANIFICACIÓN DE LA RECUPERACIÓN DEL MÓDULO POR PARTE 
DE ALUMNOS DE SEGUNDO CURSO. 


 Desde el inicio del curso se establecerá de forma individualizada con estos alumnos un 
programa de recuperación. Teniendo como principales herramientas de trabajo el Aula Virtual, las 
horas de tutoría y otras herramientas y medios que posibiliten el contacto del alumnado con el 
profesorado.  Se informará al alumnado de los contenidos mínimos a evaluar, y se les 
proporcionará aquellas actividades de refuerzo y repaso, que se consideren adecuadas. Estos 
alumnos tendrán que estar evaluados del total del módulo al finalizar la segunda evaluación. El 
alumnado será informado de las fechas de realización con antelación suficiente a dicha fecha. 


 


15.4.- PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE. 


 La evaluación de la práctica docente será continua, si fuera necesario y previa información 
y acuerdo en la reunión de departamento se procederá al cambio o adaptación de lo que se 
estime oportuno. 
Para ello, se utilizarán esencialmente dos caminos: 


• La confrontación de lo escrito en esta programación con lo realmente puesto en práctica 
en el aula. 


• El sondeo de opinión entre los propios alumnos/as. 
• La opinión de otros compañeros/as en las reuniones de departamento. 


 


16.- PLANIFICACIÓN DE LOS APOYOS 
 
 Las tres sesiones semanales de este módulo, cuentan con el apoyo de otro profesor, en 
este caso D. Francisco Javier Sánchez Única. 
 Como norma general, y debido a lo numeroso del grupo, entre 30 y 33 alumnos, durante 
las actividades prácticas, el grupo estará atendido a la vez por los 2 profesores (el titular y el de 
apoyo), y para las actividades teóricas, el grupo permanecerá en el aula correspondiente con un 
solo profesor, tal y como se refleja en el ejemplo de cuadrante de planificación del módulo que se 
expone a continuación. En este caso, el profesor que no esté impartiendo clase en ese momento, 
estará preparando las siguientes prácticas en el departamento, aula o taller que corresponda su 
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realización. 
 Con esta forma de gestión del grupo con profesor más profesor de apoyo, se pretende que 
los contenidos prácticos se puedan realizar de forma más segura y fluida, y la atención sobre las 
operaciones de riesgo que el profesor tiene que controlar solo, puedan focalizarse sobre un 
número limitado de alumnos. 
 
Ejemplo de planificación de desdobles para la primera evaluación: 
 
TEMPORALIZACIÓN PROFESOR JF: FCO. JAVIER SÁNCHEZ ÚNICA 
TEMPORALIZACIÓN PROFESOR JC: JOSÉ CEFERINO LÓPEZ CARRETERO 
 
 
 


 
 
 


17.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
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Cuatro son los aspectos a tener en cuenta con respecto a la atención a la diversidad: 
1.- Iniciar el aprendizaje a partir de los conocimientos previos; o sea, lo que los alumnos y alumnas 
ya conocen sobre la materia. Las formas más fáciles de detectarlos son a través de un test inicial y 
de una puesta en común. 
2.- Diversificar las actividades a lo largo de cada unidad. Actividades como identificar situaciones 
problemáticas, plantear y solucionar problemas, discutir puntos de vista, emitir hipótesis, analizar 
resultados y formular conclusiones pensamos que deben ser realizadas por todos los alumnos y 
alumnas. 
3.- Realizar trabajos de modo cooperativo y en grupo. Este planeamiento se logra a través de 
grupos flexibles y permite un reparto de roles en los que las diferentes capacidades de los alumnos 
y alumnas, juntamente con sus intereses, encontrarán un acomodo perfecto. La tarea realizada en 
el equipo por cada individuo no se diluye en el anonimato, sino que queda valorada y resaltada 
por todos los demás compañeros y compañeras. 
4.- Finalmente, programar actividades variadas de refuerzo, consolidación y ampliación, según se 
trate de: 
-Los alumnos y alumnas que no consiguen los objetivos mínimos propuestos. 
-Los alumnos y alumnas que los logran en grado elemental en el tiempo ordinario. 
-Los que superan aquellos en un breve tiempo. 
 
 


18.- EVALUACION DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA 
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. 
 


La evaluación de la práctica docente será continua, si fuera necesario y previa información y 
acuerdo en la reunión de departamento se procederá al cambio o adaptación de lo que se estime oportuno. 


Para ello, se utilizarán esencialmente dos caminos: 
• La confrontación de lo escrito en esta programación con lo realmente puesto en práctica en el 


aula. 
• El sondeo de opinión entre los propios alumnos/as. 
• La opinión de otros compañeros/as en las reuniones de departamento. 
 
 
La pregunta de ¿Qué evaluar? debe centrarse en los distintos ámbitos en los que tiene lugar la 


intervención educativa, en concreto en los siguientes aspectos: 
 La Oportunidad de la selección de unidades de trabajo y métodos, y la adecuación de las 


adaptaciones realizadas para grupos concretos de alumnos y alumnas. 
 Distribución y secuenciación de los contenidos a lo largo de los módulos profesionales. 
 Idoneidad de los métodos empleados y de los materiales didácticos propuestos para uso de los 


alumnos. 
 Adecuación de los criterios de evaluación. 
 El ambiente del aula y todo aquello que favorezca el proceso de enseñanza y aprendizaje, esto 


es, organización, espacios, agrupamiento, etc., 
 La coordinación con los profesores que intervienen con el mismo grupo de alumnos y alumnas a 


través del profesor tutor. 
Para llevar a cabo la evaluación del proceso de enseñanza se pasarán cuestionarios anónimos al 


alumnado y se realizará una ficha de seguimiento de las unidades y de la programación.  
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CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN A CUMPLIMENTAR POR LOS ALUMNOS 


 
El siguiente cuestionario es anónimo, por lo que sus respuestas no van a influir en tu calificación final. 
Sin embargo, sí que puede resultar de gran utilidad para mejorar mi labor docente de cara a los 
próximos cursos. Te agradeceré por ello que contestes con la mayor sinceridad. 


 
A. RESPECTO DE LA UNIDAD DE TRABAJO (contesta marcando dentro de la casilla que más se 


acerque a tu manera de pensar). 
 
1. ¿Ha respondido la U.T. a las expectativas que tenías sobre ella? 


 


NADA POCO REGULAR BASTANTE MUCHO 


     


 
 
 
 
2. ¿Crees que ha merecido la pena aprender esta U.T.? ¿Has aprendido cosas útiles y relevantes 


para tu vida? 


 


NADA POCO REGULAR BASTANTE MUCHO 


     


 
 
3. ¿Consideras adecuados los recursos didácticos utilizados? ¿Puedes proponer algún cambio o 


añadirlo? 


 


NADA POCO REGULAR BASTANTE MUCHO 


     


 
Propuestas: 
 
________________________________________________________________________________
____________________________________________________________ 


 
4. Consideras que el trabajo personal propuesto por el profesor ha sido: 
 


INSUFICIENTE SUFICIENTE BASTANTE MUCHO EXCESIVO 


     


 
RESPECTO AL PROFESOR 
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Valora Los siguientes aspectos, con puntuaciones entre 1 y 10, razonando tu 
respuesta: 


 
 


 VALORACIÓN MOTIVO 


Preparación del profesor   


Orden y claridad de los 
apuntes y explicaciones 


  


Forma de corregirlos y 
valorarlos 


  


Actitud del profesor hacia los 
alumnos 


  


Participación de los alumnos 
en clase 


  


Motivación e interés que ha 
despertado la U.T por la 
forma de darla 


  


Clima de trabajo existente en 
la clase 


  


Amenidad de las clases   


 
OBSERVACIONES: 
 


Expresa tu opinión sobre cualquier cuestión que consideres importante relacionada con la 
unidad de trabajo impartida. 


 
 
 
 
 
FICHA DE CONTROL DE SEGUIMIENTO TRIMESTRAL DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
PROFESOR: 
MÓDULO 
EVALUACIÓN 
 
OBJETIVOS / COMPETENCIA / CAPACIDADES PROFESIONALES: 
¿Se han alcanzado los objetivos previstos para esta evaluación? 


  SI   �    NO   � 


Nivel de consecución. 


 1  �  2  �  3  �  4  �  5  � 


¿Cuál ha sido la causa que ha impedido alcanzar los objetivos previstos? 


________________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 


 
METODOLOGÍA DIDÁCTICA APLICADA 


¿Se ha conseguido la metodología prevista en la Programación anual? 


  SI   �    NO   � 
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¿Se han realizado todas las actividades previstas de la Programación en el periodo? 


  SI   �    NO   � 


¿Qué nivel de ejecución de actividades se ha alcanzado? 


 1  �  2  �  3  �  4  �  5  � 


¿Cuál ha sido la causa que ha impedido aplicar la metodología prevista o realizar las actividades? 
 
 
 
DESARROLLO DE CONTENIDOS (CONCEPTOS / PROCEDIMIENTOS Y ACTITUDES). 
¿Se han ajustado a la programación los contenidos desarrollados en el periodo? 


  SI   �    NO   � 


¿Existen desviaciones significativas sobre el plan previsto? 


  SI   �    NO   � 


¿Qué grado de adecuación sobre los objetivos se ha conseguido? 


 1  �  2  �  3  �  4  �  5  � 


¿Qué razones han impedido en su caso desarrollar los objetivos previstos? 


________________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 


 
CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 


¿Se aplican correctamente los criterios de evaluación previstos? 


  SI   �    NO   � 


 
¿Qué criterios de resultados se obtienen en esta área/materia/módulo? 


 1  �  2  �  3  �  4  �  5  � 


¿Qué razones han impedido (en su caso) aplicar los criterios de evaluación? 


_____________________________________________________________________________
_____________________________________________________________ 
TEMPORALIZACIÓN 


 
¿Existe alguna desviación respecto al plan previsto en la Programación? 


  SI   �    NO   � 


¿Qué desviaciones existen y cuál ha sido la causa? 


 
________________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 


 
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES (en su caso) 
Indica el nivel de desarrollo de la programación de las actividades extraescolares. 


 1  �  2  �  3  �  4  �  5  � 


¿Cuál es el grado de adecuación de los objetivos? 


 1  �  2  �  3  �  4  �  5  � 


 
¿Qué aspectos hay que considerar en el desarrollo de las actividades extraescolares? 


 
________________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 
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COMENTARIOS SOBRE ASPECTOS RELEVANTES EN LA REVISIÓN DEL SEGUIMIENTO DE LAS 
PROGRAMACIONES. 
________________________________________________________________________________
__________________________________________________________ 


 
Escalas de valoración:     Firma del Profesor/a 


 


 Porcentual  Cualitativa 


1 Menos de 20 Inadecuado 


2 Entre 20-40% Poco adecuado 


3 Entre 40-60% Suficiente 


4 Entre 60-80% Bien en general 


5 80-100%  Excelente 
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1. REFERENTE LEGAL


La  elaboración  de  las  programaciones  constituye  una  de  las  funciones  de  los
docentes. Son varias las definiciones que se pueden dar acerca de lo qué es y lo que
representa  este  documento,  si  bien,  se  puede  esclarecer  acertadamente  que  por
programación docente se entiende  “la propuesta sistemática de trabajo de cada
profesor relativa a una materia.”  En consecuencia, la actividad como docentes no
está limitada exclusivamente a la enseñanza, sino que ésta ha de estar planificada y
programada. La realización de una programación flexible, realista y precisa ayudará a
eliminar el azar, a evitar improvisaciones y a impedir desajustes en la labor educativa,
lo cual no significa eliminar la capacidad de poder introducir modificaciones de forma
que pueda  adaptarse  en todo momento  a  las  necesidades  del  contexto  educativo
sobre el que se pretenda incidir.


Tal y como se refleja en el artículo 37 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, los
apartados de la programación docente son, al menos, los siguientes:


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de
evaluación  y las  competencias  específicas  en cada uno de los  cursos que
conforman la etapa.


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.
c) Medidas de atención a la diversidad.
d) Materiales y recursos didácticos.
e) Relación  de  actividades  complementarias  y  extraescolares  para  el  curso


escolar.
f) Concreción de los elementos transversales.
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la


práctica docente.
i) Medidas previstas para estimular el  interés y el  hábito de la lectura y de la


mejora de la expresión oral  y escrita  (EI  y EP) /  Medidas previstas para el
fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita.


Partiendo de esta base, la programación docente que conforma este documento ha
sido elaborada tomando como referencia las directrices marcadas por la legislación
pertinente, tanto a nivel estatal  como autonómico. En concreto, este documento se
asienta sobre el marco legislativo que a continuación se especifica:


●  Constitución Española de 1978,  que recoge en su Título I, “De los derechos y
deberes fundamentales”; Capítulo Segundo, “Derechos y Libertades”; Sección 1ª, “De
los derechos fundamentales y de las libertades públicas”; artículo 27.1, el derecho a la
educación  y  a  la  libertad  de  enseñanza,  estableciendo  en  el  artículo  27.2  que  la
educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y que los
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poderes  públicos  (artículo  27.5)  garantizarán  el  derecho  de  todos  a  la  ecuación
mediante una programación general de la enseñanza.


● Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo.


●  Ley  Orgánica  3/2020,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se  modifica  la  Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.


● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y
las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.


● Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.


2. ORGANIZACIÓN,  DISTRIBUCIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DE  LOS  SABERES
BÁSICOS,  CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  Y  LAS  COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS


La adquisición de competencias es un largo proceso que abarca toda la vida de cada
ser humano. Se inicia en la etapa académica y prosigue en la vida adulta. Pero los
años de formación escolar son fundamentales para el posterior desarrollo personal,
social  y  profesional.  La  función  de  la  enseñanza  es  facilitar  el  aprendizaje  del
alumnado, ayudándolo a construir, adquirir y desarrollar dichas competencias que les
permitan integrarse en la sociedad del conocimiento y afrontar los continuos cambios
que imponen en todos los órdenes de nuestra vida los rápidos avances científicos, la
nueva  economía  global  y  los  diversos  entornos  académicos  y  laborales  que  el
alumnado  deberá  afrontar  en  etapas  posteriores  de  su  vida.  En  este  sentido,  el
aprendizaje de la materia objeto de esta programación docente debe contribuir a la
adquisición, por parte del alumnado, de las competencias específicas establecidas
por la legislación pertinente. La consecución de estas capacidades a través de los
criterios de evaluación queda reflejada de la siguiente manera:


COMPETENCIAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN UNIDADES
FORMATIVA


S
1. Valorar los 
movimientos y 
acciones que han 
promovido las 
libertades en la 
historia de España, 
utilizando términos 
y conceptos 
históricos, a través 
del análisis 
comparado de los 


1.1. Reconocer el legado democrático y las 
acciones en favor de la libertad, 
identificando y comparando los distintos 
regímenes políticos y sus respectivos 
textos constitucionales, desde la quiebra de
la Monarquía Absoluta y los inicios de la 
España liberal a la actualidad, utilizando 
adecuadamente términos y conceptos 
históricos valorando el grado y alcance de 
los derechos y libertades que reconocen y 
la aplicación efectiva de los mismos.


Todas las
Unidades


Formativas.
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distintos regímenes
políticos, para 
reconocer el legado
democrático de la 
Constitución de 
1978 como 
fundamento de 
nuestra 
convivencia y 
garantía de 
nuestros derechos.


1.2. Identificar y valorar el papel de la 
Transición en el establecimiento de la 
democracia actual y de la Constitución de 
1978 como fundamento y garantía de los 
derechos y libertades de los españoles, a 
través de la elaboración de juicios propios 
acerca de los principales debates que 
afectan al sistema constitucional, mediante 
el dominio de procesos de búsqueda y 
tratamiento de la información.


2. Reconocer y 
valorar la 
diversidad 
identitaria de 
nuestro país, por 
medio del contraste
de la información y 
la revisión crítica 
de fuentes, y 
tomando 
conciencia del 
papel que juega en 
la actualidad, para 
respetar los 
sentimientos de 
pertenencia, la 
existencia de 
dentidades 
múltiples, y las 
normas y símbolos 
que establece 
nuestro marco 
común de 
convivencia.


2.1. Contrastar la información y desarrollar 
procesos de crítica de fuentes analizando el
origen y la evolución de las identidades 
nacionales y regionales que se han 
formado a lo largo de la historia de España,
reconociendo la pluralidad identitaria de 
nuestro país y respetando los distintos 
sentimientos de pertenencia.
2.2. Identificar los distintos procesos 
políticos, culturales y administrativos que 
han tenido lugar en la formación del estado 
y en la construcción de la nación española, 
analizando críticamente los logros y 
resultados de las acciones llevadas a cabo 
y las reacciones generadas, conociendo y 
respetando tanto las identidades múltiples 
como los símbolos y normas comunes que 
conforman el marco actual de convivencia.


Todas las
Unidades


Formativas.


3. Analizar y valorar
la idea de progreso 
desde la 
perspectiva del 
bienestar social y 
de la sostenibilidad,
a través de la 
interpretación de 
los factores 
modernizadores de 
la economía 
española, el uso de 
métodos 
cuantitativos y el 
análisis crítico de 


3.1. Analizar la evolución económica de 
España, sus ritmos y ciclos de crecimiento, 
valiéndose del manejo de datos, 
representaciones gráficas y recursos 
digitales, interpretando su particular 
proceso de modernización en el contexto 
de los países del entorno y los debates 
historiográficos sobre su desarrollo 
industrial, considerando el emprendimiento,
la innovación y el aprendizaje permanente 
como formas de afrontar los retos de un 
entorno económico y profesional en 
constante cambio.
3.2. Entender los distintos significados de la
idea del progreso en sus contextos 


Todas las
Unidades


Formativas.
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las desigualdades 
sociales y 
territoriales, para 
considerar el 
emprendimiento, la 
innovación y el 
aprendizaje 
permanente como 
elementos 
fundamentales en 
un entorno 
económico y 
profesional en 
constante cambio.


históricos, desarrollando el estudio 
multicausal de los modelos de desarrollo 
económico aplicados en la España 
contemporánea y analizando críticamente 
la idea de modernización, valorando sus 
efectos en relación a la desigualdad social, 
los desequilibrios territoriales, la 
degradación ambiental y las relaciones de 
dependencia, así como reflejando actitudes
en favor de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y los comportamientos 
ecosociales.


4. Tomar 
conciencia de la 
diversidad social a 
través del análisis 
multidisciplinar de 
los cambios y 
continuidades de la
sociedad española 
a lo largo del 
tiempo, la 
evolución de la 
población, los 
niveles y modos de 
vida, las 
condiciones 
laborales y los 
movimientos y 
conflictos sociales, 
para valorar el 
alcance de las 
medidas adoptadas
y los progresos y 
limitaciones para 
avanzar en la 
igualdad, el 
bienestar, la justicia
y la cohesión 
social.


4.1. Describir las grandes transformaciones
sociales y los diferentes modos de 
organización y participación política que se 
han producido en España desde el paso del
Antiguo Régimen a la nueva sociedad 
burguesa, analizando el surgimiento y 
evolución del concepto de ciudadanía y de 
las nuevas formas de sociabilidad, 
utilizando adecuadamente términos 
históricos y conceptos historiográficos, e 
identificando las desigualdades y la 
concentración del poder en determinados 
grupos sociales.
4.2. Analizar de manera multidisciplinar la 
diversidad y la desigualdad social existente 
en la historia contemporánea de España, la
evolución de la población y los cambios en 
las condiciones y modos de vida, 
interpretando las causas y motivos de la 
conflictividad social y su articulación en 
distintos movimientos sociales, 
considerando la acción motivada de los 
sujetos y las medidas de distinto tipo 
adoptadas por el estado.
4.3. Deducir a través del estudio crítico de 
noticias y datos estadísticos la evolución 
del estado social, identificando los logros y 
retrocesos experimentados y las medidas 
adoptadas por el estado hasta el presente, 
la evolución de los niveles de vida y de 
bienestar, así como los límites y retos de 
futuro, desde una perspectiva solidaria en 
favor de los colectivos más vulnerables.


Todas las
Unidades


Formativas.


5. Analizar 
críticamente el 
papel de las 


5.1. Referir el papel que han representado 
las creencias religiosas y las instituciones 
eclesiásticas en la configuración territorial y


Todas las
Unidades


Formativas.
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creencias y de las 
ideologías en la 
articulación social, 
en el uso del poder 
y en la 
configuración de 
identidades y 
proyectos políticos 
contrapuestos, a 
través del estudio 
de fuentes 
primarias y textos 
historiográficos y la
fundamentación de 
juicios propios, 
para debatir sobre 
problemas 
actuales, transferir 
conocimiento, 
valorar la 
diversidad cultural 
y mostrar actitudes 
respetuosas ante 
ideas legítimas 
diferentes a las 
propias.


política de España, considerando 
críticamente aquellos momentos en los que
ha primado la uniformidad y la intolerancia 
contra las minorías étnicas, religiosas o 
culturales. 5.2. Generar opiniones 
argumentadas, debatir y transferir ideas y 
conocimientos sobre la función que han 
desempeñado las ideologías en la 
articulación social y política de la España 
contemporánea, comprendiendo y 
contextualizando dichos fenómenos a 
través de la lectura de textos 
historiográficos e identificando las 
principales culturas políticas que han ido 
sucediéndose, sus formas de organización 
y los diferentes proyectos políticos que 
representaban, expresando actitudes 
respetuosas ante ideas diferentes a las 
propias. 5.3. Emplear el rigor metodológico 
de la historia en el estudio de las grandes 
reformas estructurales que acometió la II 
República, identificando sus logros y las 
reacciones antidemocráticas que se 
produjeron y que derivaron en el golpe de 
Estado de 1936, aproximándose a la 
historiografía sobre la Guerra Civil y al 
marco conceptual del estudio de los 
sistemas totalitarios y autoritarios a través 
de la interpretación de la evolución del 
Franquismo.


6. Interpretar el 
valor 
geoestratégico de 
España y su 
conexión con la 
historia mundial, 
señalando las 
analogías y 
singularidades de 
su evolución 
histórica en un 
contexto global 
cambiante, por 
medio de la 
búsqueda y el 
tratamiento de 
información, para 
avalar los 
compromisos de 
nuestro país en 


6.1. Señalar los retos globales y los 
principales compromisos del Estado 
español en la esfera internacional, así 
como los que se derivan de su integración 
en la Unión Europea, a través de procesos 
de búsqueda, selección y tratamiento de la 
información, así como del reconocimiento 
de los valores de la cooperación, la 
seguridad nacional e internacional, la 
sostenibilidad, la solidaridad, el europeísmo
y el ejercicio de una ciudadanía ética 
digital.
6.2. Reconocer el valor geoestratégico de 
la península Ibérica, identificando el rico 
legado histórico y cultural generado a raíz 
de su conexión con procesos históricos 
relevantes, caracterizando las 
especificidades y singularidades de su 
evolución con respecto a otros países 
europeos y los estereotipos asociados a las


Todas las
Unidades


Formativas.
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materias de 
cooperación y 
seguridad, 
promover actitudes 
solidarias y asumir 
los valores del 
europeísmo.


mismas, así como la influencia de las 
relaciones internacionales.


7. Incorporar la 
perspectiva de 
género en el 
análisis de la 
España actual y de 
su historia, a través
de la 
contextualización 
histórica de fuentes
literarias y 
artísticas y la 
investigación sobre
el movimiento 
feminista, para 
reconocer su 
presencia en la 
historia y promover
actitudes en 
defensa de la 
igualdad efectiva de
mujeres y hombres.


7.1. Introducir la perspectiva de género en 
la observación y análisis de la realidad 
histórica y actual, identificando los 
mecanismos de dominación que han 
generado y mantenido la desigualdad entre 
hombres y mujeres, así como los roles 
asignados y los espacios de actividad 
ocupados tradicionalmente por la mujer.
7.2. Constatar el papel relegado de la mujer
en la historia analizando fuentes literarias y 
artísticas, valorando las acciones en favor 
de la emancipación de la mujer y del 
movimiento feminista y recuperando figuras
individuales y colectivas como 
protagonistas silenciadas y omitidas de la 
historia.


Todas las
Unidades


Formativas.


8. Valorar el 
patrimonio 
histórico y cultural 
como legado y 
expresión de la 
memoria colectiva, 
identificando los 
significados y usos 
públicos que 
reciben 
determinados 
acontecimientos y 
procesos del 
pasado, por medio 
del análisis de la 
historiografía y del 
pensamiento 
histórico, para el 
desarrollo de la 
iniciativa, del 
trabajo en equipo, 
de la creatividad y 


8.1. Realizar trabajos de indagación e 
investigación, iniciándose en la 
metodología histórica y la historiografía, 
mediante la generación de productos 
relacionados con la memoria colectiva 
sobre acontecimientos, personajes o 
elementos patrimoniales de interés social o 
cultural del entorno local, considerando el 
patrimonio histórico como un bien común 
que se debe proteger.


Todas las
Unidades


Formativas.
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de la implicación en
cuestiones de 
interés social y 
cultural.


Organizar  los  saberes  básicos  asociados  a  cada  criterio  de  evaluación  y  a  cada
competencia específica consiste en organizar el desarrollo de éstos en una serie de
Unidades Formativas. Una adecuada estructuración de los saberes básicos posibilita
su asimilación y el desarrollo de estructuras cognitivas en el alumnado. 


La secuenciación de las Unidades Formativas nos sitúa ante la necesidad de tomar
decisiones acerca de su distribución en el tiempo (temporalización), y con respecto a
las  relaciones  que  necesariamente  se  establecen  entre  los  saberes  básicos
(organización).  Por  tanto,  secuenciar  Unidades  implica  no  sólo  proponer  una
distribución temporal de las mismas, sino también organizar previamente los saberes
entre sí.


En este sentido, considerando que el tiempo semanal asignado a esta asignatura y
tomando  igualmente  como  referente  la  profundidad  de  la  materia  y  el  grado  de
desarrollo psicopedagógico del alumnado al que va dirigida, se propone la siguiente
secuenciación  de  saberes  básicos  distribuidos  por  Unidades  Formativas  y  por
evaluaciones, teniendo siempre en cuenta que los tiempos serán flexibles en función
de las necesidades de los discentes, ya que han de ser ellos los que marquen el ritmo
de aprendizaje:


DISTRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES FORMATIVAS POR EVALUACIONES
Primera Evaluación


Unidad Formativa 1. La Prehistoria y los pueblos prerromanos.


Unidad Formativa  2. La romanización.


 
Unidad Formativa  3. Al Andalus: evolución política.


 
Unidad Formativa  4. Origen y evolución de los Reinos Cristianos.


Unidad  Formativa 5. Castilla y Aragón en la Baja Edad Media.


 
Unidad  Formativa 6. El reinado de los Reyes Católicos.


 
Unidad Formativa 7. El reinado de los Austrias Mayores, el siglo XVI.


 
Unidad Formativa 8. El siglo XVII. Los Austrias Menores.
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Unidad Formativa 9. El reformismo borbónico en el siglo XVIII.


 
Segunda Evaluación


Unidad Formativa 10. Las Cortes de Cádiz y la Constitución de 1812.


Unidad Formativa 11. Absolutismo frente a liberalismo. Evolución política del
reinado de Fernando VII.


 
Unidad Formativa 12. Revolución liberal en el reinado de Isabel II. Carlismo y
Guerra Civil. Construcción y evolución del Estado Liberal.


 
Unidad  Formativa  13.  Transformaciones  económicas  del  siglo  XIX.  Las
desamortizaciones.


 
Unidad Formativa 14. La Revolución Industrial y el Movimiento Obrero.


Unidad Formativa  15. El sexenio revolucionario (1868-1874).


 
Unidad  Formativa  16.  El  régimen  de  la  Restauración.  Características  y
funcionamiento del sistema canovista.


 
Unidad Formativa 17. La oposición al sistema. Los nacionalismos periféricos.


Tercera Evaluación
Unidad Formativa 18. Panorama general del reinado de Alfonso XIII. Intentos
de  modernización:  el  Regeneracionismo  y  crisis  socio-económicas  (1902-
1923).
Unidad Formativa 19. La Dictadura de Primo de Rivera.


Unidad Formativa 20. La Segunda República.


 
Unidad Formativa 21. La Guerra Civil (1936-39).


 
Unidad Formativa  22. El Estado Franquista.


 
Unidad Formativa 23. La Transición a la democracia.
 
Unidad Formativa 24. La Constitución de 1978.
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3. DECISIONES  METODOLÓGICAS  Y  DIDÁCTICAS.  SITUACIONES  DE
APRENDIZAJE


La metodología constituye un elemento del currículo que especifica las actividades y
experiencias más adecuadas para que las competencias se adquieran y los diferentes
contenidos se aprendan adecuadamente y sirvan para que el alumnado desarrolle las
capacidades que se pretenden. Como disciplina pedagógica, este conjunto de normas,
principios  y  procedimientos  debe  ser  conocido  por  el  docente  para  orientar  a  los
discentes en el aprendizaje.


Los principios metodológicos generales a seguir son los que siguen:


● Partir del nivel de desarrollo del alumnado. Se hace imprescindible conocer cuál
es el nivel que el alumnado posee para enfrentarse a los nuevos contenidos dado que
éste va a alcanzar los conocimientos que esta materia le va a aportar a partir de su
conocimiento previo. De este modo, se estará en condiciones de situar la actividad
educativa en el lugar de la demanda de las necesidades particulares de cada alumno.
Este conocimiento del nivel de partida del alumnado será, además, de gran utilidad en
el  momento de evaluar  tanto el  progreso experimentado por el  alumnado como el
propio  proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  Todo  ello,  conducirá,  finalmente,  a  la
consecución del denominado aprendizaje significativo.


●  El  alumnado  debe  ser  constructor  de  su  propio  aprendizaje.  Una  de  las
exigencias esenciales de este aprendizaje significativo es la concepción constructivista
del aprendizaje. Efectivamente, el alumno debe relacionar, analizar y modificar para
construir y ser el protagonista de su propio aprendizaje. En esta dinámica, la actuación
docente  debe  orientarse  a  la  creación  de  las  condiciones  de  aprendizaje  más
adecuadas para que el alumno lleve a cabo la construcción de su propio aprendizaje
en relación a los objetivos didácticos.


●  Favorecer la motivación del alumnado, para conseguir de éste una actitud e
interés hacia el aprendizaje de la materia. Son muchos y variados los factores que
inciden  en el  grado de motivación  del  alumnado,  pues algunos  son externos a  la
institución educativa,  y  en ocasiones,  difícilmente alterables  desde el  trabajo  en el
aula. De ahí, que sea necesario propiciar entre el alumnado una motivación eficaz.
Para ello, hay que tener en cuenta una serie de criterios tal y como: 


-Asignar  tareas  interesantes  y  claras  que  sean  apropiadas  para  la  capacidad  del
alumnado; 


-Centrar la atención del estudiante en los objetivos marcados; ayudar al alumnado a
establecer y alcanzar metas determinadas; 


-Utilizar los exámenes y las calificaciones de manera sensata; 


-Estimular al estudiante a realizar su propia autoevaluación; 
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-Entender el clima social del aula.


● Abordar sistemas de trabajo que se propicien en el aula. Se plantean actividades
de realización individual y colectiva, favoreciendo las primeras la reflexión personal, y
las segundas, el trabajo cooperativo. Estas actividades son:


-Actividades de presentación de la Unidad Formativa y motivación.


-Actividades de evaluación de los conocimientos previos.


-Actividades de desarrollo de los contenidos.


-Actividades de síntesis/resumen.


-Actividades de refuerzo o recuperación.


-Actividades de evaluación.


Es  una  prioridad  que  estas  actividades  educativas  favorezcan  la  capacidad  del
alumnado para  aprender  por  sí  mismo,  para  trabajar  en equipo  y  para aplicar  los
métodos de investigación apropiados. En ese sentido se han diseñado una serie de
actividades de aprendizaje integradas que permitirá al  alumnado avanzar hacia los
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.


Las situaciones de aprendizaje previstas para este curso escolar son:


Situación de aprendizaje Unidad Formativa Observaciones


Comentario de texto
histórico


Todas las unidades Los alumnos llevarán a 
cabo la realización de los 
comentarios de texto 
propuestos por la 
profesora durante el 
curso.


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Las medidas de atención a la diversidad constituyen la respuesta a las distintas
necesidades e intereses del  alumnado,  sobre todo para  aquellos  que presentan
necesidades educativas específicas, esto es, que tienen dificultades mayores que el
resto  para  acceder  a  los  aprendizajes  determinados  en  el  currículo.  Pueden  ser
temporales  o  permanentes,  y  existe  una  amplia  tipología,  desde  el  déficit  físico,
psíquico  y/o  sensorial  hasta  las  altas  capacidades  intelectuales,  pasando  por
situaciones sociales desfavorecidas y trastornos de diversos tipos.


La  actuación  docente  está  encaminada  a  la  educación  de  la  persona  completa  y
concreta, dos aspectos que se materializan en las medidas de atención a la diversidad
de capacidades, intereses y motivaciones de los alumnos. Porque efectivamente este
alumnado tiene, independientemente de sus condiciones y circunstancias, derecho a
un trato que garantice la igualdad de oportunidades,  la  inclusión educativa y la no
discriminación. 
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Atender  a  la  diversidad,  siguiendo  los  principios  básicos  de  normalización  y  de
inclusión  que  regulan  la  respuesta  educativa  a  la  diversidad,  no  significa  plantear
actividades  completamente  específicas  para  el  alumnado objeto  de  la  atención,  ni
rebajar o aumentar los niveles del currículo, sino que el carácter abierto y flexible del
mismo es el que debe posibilitar  niveles de adaptación curricular a las condiciones
específicas de cada discente.


Medidas ordinarias para atender a la diversidad


Son aquellas que vienen implícitas en el propio desarrollo del currículo y que están
caracterizadas por los siguientes aspectos:


● Son aplicables al conjunto del alumnado.


● Son preventivas.


● Están incorporadas a la organización y a la programación ordinaria.


● Dan cabida a las diferencias individuales  en los ámbitos cognoscitivo,  afectivo y
relacional.


● Atienden a la diversidad, tanto en la vertiente estructural y de ordenación del sistema
educativo,  como  en  las  sucesivas  fases  de  elaboración,  concreción  y  puesta  en
práctica del currículo.


● Permiten una actuación coordinada de las diferentes instancias de planificación y
decisión de la práctica educativa: inspección, servicios de apoyo, equipos directivos,
equipos docentes, etcétera.


La mayor parte de este tipo de medidas debe ser puesta en funcionamiento al inicio
del curso, después de haber realizado la evaluación inicial, en tanto que otras deberán
esperar a hacerlo con posterioridad. En este sentido, se tendrá en cuenta la diversidad
del alumnado mediante la observación diaria de:


● Tiempo que se toma para analizar los problemas.


● Cómo aborda la resolución de problemas.


● Cómo procesa la información.


● Capacidad que tiene para mantener la atención.


● Tipo de refuerzo que necesita.


● Agrupamientos que más favorecen su desarrollo e integración.


Las medidas ordinarias concretas que se emplearán son las siguientes:


● Planteamiento curricular abierto y flexible, que admita y exija diferentes niveles
de adaptación y concreción.


● Metodologías diversas, contemplando en el aula tanto la funcionalidad y uso real
de los conocimientos, como la adecuación de éstos a los conocimientos previos del
alumno.


13







Programación docente de HISTORIA DE ESPAÑA para 2º Bachillerato                                                        Curso 2023/2024__  
Centro educativo:  IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla


● Propuestas de actividades diferenciadas, organizando las tareas por categorías
en función de su distinta finalidad. Por un lado, se contemplan actividades de refuerzo
y consolidación de aquellos aprendizajes que se consideren básicos; para ello, el nivel
de dificultad  de  las  tareas propuestas  estará  en  consonancia  con la  asequibilidad
media que caracteriza la información esencial. Por otro lado, se diseñan otro tipo de
actividades más diversificadas que impliquen bien una complejidad mayor, bien una
ampliación de la perspectiva del tema trabajado. Ello exige, de un lado, un análisis de
los contenidos que se pretenden trabajar, determinando cuáles son fundamentales y
cuáles complementarias o de ampliación; y, de otro lado, tener previsto un número
suficiente  de  actividades  para  cada  uno  de  los  contenidos  considerados  como
fundamentales, con distinto nivel de complejidad, que permita trabajar esos mismos
contenidos con exigencias distintas.


●  Materiales didácticos diversos,  que  permitan la  diversificación  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje.  La  utilización  de  materiales  variados  persigue  consolidar
contenidos  cuya  adquisición  por  parte  del  alumnado  supone  una  mayor  dificultad;
ampliar y profundizar en temas de especial relevancia para el desarrollo de la materia;
practicar  habilidades  instrumentales  ligadas  a  los  contenidos  de  la  materia;  y
enriquecer el conocimiento de aquellos aspectos sobre los que los alumnos muestran
curiosidad e interés.


●  Agrupamientos  flexibles  y  ritmos  distintos,  que  permiten  que  los  alumnos
puedan  situarse  en  diferentes  tareas,  proponer  actividades  de  refuerzo  o
profundización y adaptar el ritmo de introducción de nuevos contenidos.


●  Optatividad, dando a elegir, cuando sea oportuno, entre distintas actividades que
conduzcan a una misma capacitación. En la misma línea, es conveniente otorgar al
alumnado  cierto  protagonismo  en  la  toma  de  decisiones  sobre  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje,  lo  que no implica  perder  de vista  el  horizonte  final  de  los
objetivos previstos.


 Medidas extraordinarias


Cuando las necesidades educativas de determinado alumnado superan lo que puede
esperarse de las medidas ordinarias adoptadas para la generalidad del alumnado, es
necesario  diseñar  medidas  más  específicas,  de  carácter  más  personalizado,  que
intenten dar respuesta a cada caso en particular. Son las medidas extraordinarias de
atención a la diversidad, que presentan las siguientes características:


● Se aplican sobre alumnado concretos.


● Conllevan cambios en la organización del currículo.


●  Deben  estar  diseñadas  para  proporcionar  la  máxima  individualización  de  la
enseñanza.


●  Deben  permitir  una  atención  individualizada  a  la  diversidad  de  capacidades,
intereses y motivaciones del alumnado.
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● Debe  presidir  su  actuación  el  criterio  de  que  se  pongan  en  marcha  solamente
después de haber agotado las posibilidades ofrecidas por la vía ordinaria.


Las medidas extraordinarias concretas que se emplearán con el grupo al cual está
dirigida esta Programación son las que siguen:


● Medidas de actuación para los alumnos con necesidades específicas de apoyo
educativo. Al amparo de lo dispuesto en la legislación de referencia, los servicios de
orientación educativa de los centros han de realizar la identificación del alumnado que
requiera  una  atención  educativa  diferente  a  la  ordinaria,  por  presentar  éste
necesidades educativas especiales,  por dificultades específicas de aprendizaje,  por
trastorno por déficit de atención e hiperactividad o por altas capacidades intelectuales.
En  ese  sentido,  todo  alumnado  que  presente  necesidades  específicas  de  apoyo
educativo ha de contar con un plan de atención personalizada (PAP), el cual recoge
las adaptaciones de acceso al currículo, así como las adaptaciones que precisen estos
alumnos para la evaluación. Para esta materia, se especificará en este documento las
medidas que se adoptan con cada uno de los  discentes que demanden cualquier
disposición de este tipo, interviniendo y modificando el plan según avance el curso y
se observe y valore la adecuación de cada una de ellas. La formulación de prioridades
y estrategias básicas que deben llevarse a cabo en el  proceso educativo de estos
alumnos  se  realizará  en  colaboración  y  bajo  la  orientación  del  Departamento  de
Orientación del Instituto.


● Medidas relativas a la evaluación. Estas actuaciones están enfocadas para que el
alumnado que no alcance un nivel de logro medio en cada evaluación pueda realizar la
correspondiente  recuperación de la  misma al comienzo de la evaluación siguiente.
Igualmente,  el  alumnado  que  llegue  a  final  del  curso  académico  con  una  o  dos
evaluaciones suspensas, o no haya superado ninguna evaluación, podrán ejecutar una
prueba  de  recuperación.  Y  finalmente,  para  el  alumnado  absentista  que  se  vea
implicado en una situación de pérdida de derecho a la evaluación continua, podrá ser
sometido a una prueba al inicio de cada evaluación o al final de curso.


●  Medidas para el alumnado hospitalizado y/o convaleciente durante un largo
período  de  tiempo.  Para  aquel  alumnado  que  por  hospitalización  o  larga
convalecencia no puedan seguir con normalidad la continuidad del proceso educativo,
se les podrá realizar,  previo acuerdo del equipo docente y en colaboración con la
familia  del  discente,  adaptaciones  curriculares  que  faciliten  su  aprendizaje  y
evaluación. En este sentido se proporcionará a este alumnado, los materiales y las
orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo, así como el
establecimiento  de unos canales  de  comunicación  variados,  para  el  desarrollo  del
temario o la resolución de dudas presentadas.


● Medidas de refuerzo para el alumnado con la materia pendiente y/o que repite
curso.  Se establecen  dinámicas  de refuerzo para  aquel  alumnado con  la  materia
pendiente  y/o  que  repite  curso.  En  este  sentido,  se  expondrán  las  dificultades
detectadas,  tanto  por  déficit  de  conocimientos  previos  como  por  problemas  de
comprensión y razonamiento. Asimismo, se observará si la actitud del alumno ante la
materia  interfiere en la  calificación  de la  misma,  intentando adoptar  las soluciones
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pertinentes en cada caso. Una vez detectados los problemas, se propone una serie de
medidas adaptadas a las necesidades del alumnado vinculado a esta situación. Estas
actuaciones abarcan la ubicación en el aula; la confección de actividades de repaso o
refuerzo específicas; el seguimiento diario de su cuaderno de clase; la realización de
refuerzos positivos; la posibilidad de llevar a cabo actividades graduadas en dificultad;
y un sistema de recuperación consistente en la realización, en cada evaluación, de
actividades  sobre  las  Unidades  Formativas  que  se  indiquen  así  como de pruebas
objetivas escritas (exámenes) que se basarán en las actividades realizadas en los
trabajos.  Todo ello  con el  fin  de permitir  que el  discente vaya animándose con su
propio progreso estimulando su interés y motivación por la materia. 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


A pesar de no existir una definición consensuada acerca de lo que es un material o
recurso  didáctico,  entre  otros  motivos,  por  la  diversidad  terminológica  –medios  de
enseñanza,  materiales  curriculares,  recursos  materiales,  etcétera–,  por  recursos
didácticos se entiende cualquier instrumento, objeto o elemento auxiliar que se utilizan
en las actividades escolares,  tanto para comunicar  contenidos curriculares para su
aprendizaje, como para favorecer y orientar el proceso de enseñanza-aprendizaje.


Existen unos criterios básicos de selección válidos para todo tipo de recursos, que se
concretan en estos aspectos:


● No ser discriminatorios.


● Permitir un uso comunitario.


● No degradar el medio ambiente.


● Incluir las normas de seguridad que exigen su manejo, así como los elementos que
intervienen en su composición.


Igualmente  existen  otros  criterios,  de  carácter  general,  para  la  selección  de  los
recursos didácticos. Se enumeran los siguientes:


● La utilidad que puedan tener para el docente en todos los pasos del proceso de
enseñanza y aprendizaje.


● La variedad en cuanto a forma y contenido, junto con la adecuación a los intereses y
las características psicoevolutivas y cognitivas del alumnado.


● La interdisciplinariedad.  En cuanto a  su contenido,  sería adecuada su selección
atendiendo a la conexión con distintas materias del currículo, facilitando por tanto la
comprensión de los contenidos.


● La actualidad y novedad de los distintos materiales y recursos


● La facilidad de acceso, ya sea por difusión comercial, por encontrarse en el propio
Centro o porque pueda ser prestado por alguna entidad. 
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●  La  polivalencia  del  material  seleccionado,  es  decir,  materiales  que  permitan
diferentes usos, sirvan para desarrollar diversos contenidos o faciliten al profesorado y
al alumno el descubrimiento de nuevas formas de aplicarlos.


Atendiendo a los criterios mencionados, los recursos didácticos específicos elegidos
para esta materia son los que siguen:


● Material impreso y digital. Este material impreso está compuesto de diccionarios,
enciclopedias, atlas, anuarios estadísticos, material cartográfico, libros de viajes, obras
literarias, bibliografía y webgrafía especializada,  revistas y prensa escrita y digital  y
portales web. Su utilización sirve para enriquecer tanto los recursos empleados como
los contenidos tratados. Será tarea del docente considerar los niveles de comprensión
y  la  capacidad  de  abstracción  del  alumnado  para  seleccionar  en  cada  caso  los
materiales más adecuados.


●  Pizarra.  Sirve  para  sustentar  las  explicaciones,  para  mostrar  esquemas,  mapas
conceptuales o precisar dibujos que colaboren al mejor entendimiento por parte del
alumnado de la información que estén recibiendo.


● Películas, series de televisión y documentales. Existe en este sentido una amplia
oferta pueden ser muy útiles para los alumnos, a la vez que un buen recurso para
captar su atención de manera más completa y motivadora.


●  Grabaciones sonoras y podcasts. Éstas nos pueden ayudar a abordar algunas
cuestiones referentes a la materia a través de letras de la música, discursos históricos
o relatos orales de los protagonistas de los hechos históricos.


● Otros recursos didácticos. Se establecen otros recursos metodológicos, tanto para
profundizar y consolidar el proceso de enseñanza-aprendizaje, como para conseguir el
mejor desarrollo curricular de la materia.


-Elaboración de entrevistas y encuestas.


-Realización de debates y discusiones.


-Utilización de otros espacios del Centro, como la biblioteca, sala de ordenadores y
Aula ATECA.


-Uso  de  los  recursos  que  ofrece  tanto  el  entorno  municipal  (Biblioteca  Municipal,
Centro Cultural,  monumentos)  como el  regional  (salidas  a exposiciones,  museos y
conferencias).


6. RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES
PARA EL CURSO ESCOLAR


Las actividades extraescolares y complementarias son las organizadas por el Centro
con un carácter distinto respecto a las propiamente lectivas debido al  momento, el
espacio o los recursos que se utilizan para llevarlas a cabo. Es precisamente esta
diferenciación que caracteriza a las actividades extraescolares y complementarias la
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que hace más activa la enseñanza de la materia, y, en consecuencia, que se incluyan
en esta programación tareas encaminadas a que el alumnado contraste la información
recibida en clase con la procedente de otras actividades para procurar su formación
integral. Asimismo, se adapta el proceso de enseñanza/aprendizaje a su medio natural
y cultural, lo que supone:


● Aprovechar el medio como recurso de aprendizaje.


● Descubrir las interacciones entre la persona y el medio.


● Aproximar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


● Apoyar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


Respecto a los aprendizajes, con las actividades complementarias se consigue:


● Objetivarlos.


● Dotarles de significado.


● Hacerlos más consistentes y duraderos.


● Facilitar su recuerdo.


Las actividades extraescolares y complementarias previstas para la materia en este
curso escolar son:


Actividad
Complementaria/Extraescolar


Fecha Observaciones


Visita a la Catedral de Murcia, Museo
Salzillo y Real Casino


Febrero.


Visita a estos importantes
monumentos del municipio


de Murcia
contextualizándolos con la


materia.


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


Los  elementos  transversales  son  un  conjunto  abierto  de  contenidos  referidos  a
sectores  de  conocimiento  caracterizados  por  su  alta  relevancia  social  –están
vinculados  a  la  fuente  sociológica  del  currículo–.  En  consecuencia,  inspiran
propuestas  educativas  en  las  diferentes  etapas,  enseñanzas  y  modalidades,  y
dentro de ellas en las diferentes áreas, materias y módulos. 


La inclusión de elementos transversales en la educación pretende el establecimiento
de un sistema de valores necesarios para la convivencia y para la construcción de un
nuevo  modelo  de  sociedad.  En  consecuencia,  la  educación  en  estos  elementos
conlleva una dimensión proyectista del individuo en el contexto social, como elemento
transformador.


Puesto que han de impregnar toda la acción educativa, los elementos transversales,
que se caracterizan entre otras cosas por estimular una metodología participativa y
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cooperativa  y  por  promover  una  visión  interdisciplinar  y  global,  constituyen  una
responsabilidad de toda la comunidad educativa, y en especial, del equipo docente.


Por  tanto,  han  de  estar  presentes  en  el  Proyecto  Educativo  del  Centro  y  en  las
programaciones que realiza el profesorado.


Educación en valores


Es notorio que la sociedad del presente está inmersa en una coyuntura caracterizada
por la proliferación de problemáticas de gran relevancia social, tal y como son, entre
otras, los conflictos bélicos, los desajustes económicos, las desigualdades de género,
el  cambio  climático  o  los  movimientos  migratorios.  Desde  la  educación,  se  debe
intervenir  para  concienciar  al  alumnado  sobre  estas  cuestiones,  y  a  partir  de  ahí
ayudar  a  construir  e  inculcar  unos  valores  que  minimicen  las  actitudes  y  valores
negativos imperantes en la sociedad. Se pueden definir los valores como el conjunto
de cualidades que posee una persona y  que la  hacen estimable.  De  ahí  que
educar en valores traiga consigo el que los alumnos sean conscientes de los mismos y
alcancen  y  desarrollen  cualidades  como  el  respeto,  la  solidaridad,  la  amistad,  la
disciplina o el sentido de la justicia. 


Para  esta  materia,  teniendo  en  cuenta  las  características  psicopedagógicas
específicas del alumnado a quien va dirigida esta Programación Didáctica, los valores
seleccionados  y  el  tratamiento  de  los  mismos  se  ha  hecho  de  la  forma  que  se
especifica a continuación:


Valores seleccionados y objetivos que persiguen:


● Educación moral y cívica.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y respeto por las ideas, opiniones y creencias que
no coinciden con las propias.


-Participar en debates con una actitud crítica y tolerante, argumentando las propias
opiniones,  y  utilizar  el  diálogo  como  forma  de  resolver  los  conflictos  humanos  y
sociales.


● Educación para la convivencia y la paz.


-Apreciar  los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de la
Humanidad.


-Promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos y etnias.


● Educación para la igualdad de oportunidades para la mujer.


-Analizar  críticamente  la  realidad  y  corregir  juicios  sexistas,  dando  un  tratamiento
equivalente y equilibrado al  papel  semejante que juegan las mujeres en el  devenir
histórico.


● Educación para la salud. La sexualidad.
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-Desarrollar  la  capacidad  para  vivir  en  equilibrio  con  el  entorno  físico,  biológico  y
sociocultural.


-Favorecer el aprendizaje de las formas que hagan más positivas las relaciones con el
entorno, así como de las maneras en que se puede mejorar el  funcionamiento del
propio organismo.


-Reflexionar sobre las sustancias que perjudican al organismo y adquisición de hábitos
de salud adecuados.


● Educación del consumidor.


-Adquirir  esquemas  de  decisión  que  consideren  todas  las  alternativas  y  efectos
individuales y sociales del consumo.


-Desarrollar  un  conocimiento  de  los  mecanismos  del  mercado,  así  como  de  los
derechos del consumidor.


● Educación ambiental.


-Comprender  las  consecuencias  medioambientales  que  se  derivan  de  ciertos
acontecimientos  políticos,  económicos  o  científicos:  conflictos  bélicos,  explotación
abusiva de recursos naturales, etcétera.


-Valorar  y  respetar  el  patrimonio  histórico,  cultural  y  social,  asumiendo  la
responsabilidad de su conservación y mejora.


● Educación multicultural.


-Comprender el significado histórico de culturas no europeas.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y valoración de culturas no occidentales-


● Educación para Europa.


-Conocer el significado de la Unión Europea.


-Desarrollar la conciencia de una ciudadanía europea.


Estos valores podrán ser adquiridos a través de varias maneras, tal y como son:


●  La  realización  de actividades  de  distinto  tipo  como debates,  trabajos  en  grupo,
ejercicios de representación de roles, trabajos prácticos, comentario de textos y de
obras artísticas, etcétera.


●  La  visualización  de  películas  relacionadas  con  la  materia  y  los  valores  que  se
trabajan.


●  La  celebración  de  los  Días  Mundiales  y/o  Internacionales  declarados  por  la
Organización de Naciones Unidas u otros organismos.


La comunicación audiovisual y la Competencia Digital


No  cabe  duda  que  la  importancia  de  la  comunicación  audiovisual,  así  como  la
adquisición de la  Competencia  Digital  en el  sistema educativo  se han consolidado
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como  una  de  las  estrategias  metodológicas  principales  en  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje al constituir un eje transversal de toda acción formativa donde
tienen una triple función:


● Como instrumento facilitador de los procesos de aprendizaje (fuente de información,
canal de comunicación entre formadores y estudiantes y/o recurso didáctico).


● Como herramienta para el proceso de búsqueda y gestión de la información.


● Como contenido implícito de aprendizaje (el alumnado, al utilizar las herramientas
digitales aprenden sobre ellas, aumentando su grado de adquisición de la competencia
digital).


Además, y de manera concreta para esta materia, ésta queda beneficiada a lo largo de
todo el curso académico por la aplicación en el aula de nuevas estrategias didácticas
que  aprovechan  los  recursos  digitales  propiciados,  tal  y  como  se  especifica  a
continuación:


● Mediante el uso de Internet. Son numerosas las aplicaciones que presenta Internet
como fuente de información abundante, para su utilización en esta materia. Entre ellas,
quizá la  más importante sea precisamente la  de buscar  páginas Webs que hagan
referencia  a  determinados  aspectos  de  la  materia.  Los  datos  obtenidos  hay  que
trabajarlos y así transformarlos en conocimiento. De este modo, el alumnado aprende
a utilizar  Internet como una herramienta útil  y actualizada para obtener información
variada que le permite además desarrollar su capacidad crítica. De este modo, los
sitios Webs recomendados son:


-Para cronologías: www.culturageneral.net/historiaespana/index


-Para biografías: www.biografiasyvidas.com


-Para mapas históricos: clio.rediris.es


-Para mapas geográficos: www.mapasinteractivos.didactalia.net


-Para prensa histórica: hemerotecadigital.bne.es


-Para contextos artísticos: www.artehistoria.com y Youtube.


-Para síntesis y esquemas: esquemasdehistoria.blogspot.com/


-Para Constituciones: www.cervantesvirtual.com/portal/


-Para podcasts: Spotify.


●  A  través  del empleo  de  los  recursos  audiovisuales  disponibles  en  el
departamento, como los documentales, series y películas.


●  Con  la elaboración  de  apuntes,  presentaciones  y  materiales  didácticos
multimedia de  apoyo  para  el  alumnado  y  como  soporte  didáctico  y  lúdico  a  las
explicaciones del profesor a través de aplicaciones como Google Classroom, Genially,
Kahoot o Edpuzzle.
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● Tutorías virtuales mediante la plataforma Aula Virtual (aulavirtual.murciaeduca.es)
y por correo electrónico para la orientación del alumno.


Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión
oral y escrita


Ver apartado 10.


8. ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO


La evaluación es un instrumento al servicio del proceso de enseñanza/aprendizaje,
integrada por el quehacer diario, y referente para la adopción de refuerzo o adaptación
y mejora del proceso educativo.


Como proceso que permite verificar el grado de adquisición de las competencias la
finalidad de la evaluación es la de mejorar la intervención pedagógica,  controlando
todos los elementos que intervienen en las programaciones para adecuarlas cada vez
más al alumnado y comprobar si estas intervenciones pedagógicas han sido eficaces o
no. Así, la evaluación se ha de entender como un instrumento de investigación del
profesorado que, a través de la intervención, la recogida y el tratamiento de datos,
permite  comprobar  hipótesis  de  acción  con  el  fin  de  confirmarlas  o  de  introducir
modificaciones. La evaluación ha de proporcionar retroalimentación en todo el proceso
de enseñanza/aprendizaje,  es  decir,  sobre el  funcionamiento  y  los  resultados.  Por
tanto, y, en definitiva, la evaluación es imprescindible para comprobar la eficacia de la
programación en su totalidad y en cada uno de los elementos que la componen. 


La evaluación continua, formativa e integradora debe primar y el profesorado deberá
tener en cuenta las condiciones en las que el alumnado ha realizado el proceso de
aprendizaje.  En  ese  sentido  hay  que  tomar  en  consideración  las  competencias
específicas y los criterios de evaluación.


Las competencias específicas son uno de los componentes del diseño curricular
prescriptivo. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr,
tanto en conocimientos,  como en destrezas.  Estas competencias responden a una
evaluación  de tipo sumativo que trata de determinar  el  grado de consolidación de
capacidades que cada discente ha alcanzado. 


Por  su  parte,  los  criterios  de  evaluación  son  especificaciones  de  las
competencias específicas que permiten definir los resultados de aprendizaje y que
concretan  lo  que  el  alumnado  debe  saber,  comprender  y  saber  qué  hacer  en  la
materia. 


El Departamento de Geografía e Historia del Instituto de Enseñanza Secundaria  D.
Pedro  García  Aguilera de  Moratalla  tiene  establecido  que  todos  los  criterios  de
evaluación tengan el mismo peso debido a que al ser especificaciones muy generales
son  evaluados  en  todas  las  Unidades  Formativas.  En  ese  sentido,  todas  las
competencias  específicas  de la  materia  son evaluadas  también en cada Unidad  y
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tienen el valor correspondiente al número de criterios de evaluación asociados a las
mismas.  En  la  siguiente  tabla  de ponderaciones  queda reflejado  el  valor  de cada
competencia y criterio:


2º Bachillerato


Competencia
específica


Ponderación
sobre 100


(valor de cada
criterio por nº de
criterios de cada


competencia)


Criterios de
evaluación


Ponderación
de cada
criterio 
(100/ nº
criterios) 


Ponderación
de cada
Unidad


Formativa


1 11,76 1.1 5,88 10
1.2 5,88


2 11,76 2.1 5,88
2.2 5,88


3 11,76 3.1 5,88
3.2 5,88


4 17,64 4.1 5,88
4.2 5,88
4.3 5,88


5 17,64 5.1 5,88
5.2 5,88
5.3 5,88


6 11,76 6.1 5,88
6.2 5,88


7 11,76 7.1 5,88
7.2 5,88


8 8.1 8.1 5,88


Instrumentos de evaluación


Los instrumentos de evaluación son herramientas específicas, que se aplican para
recoger  los  datos  de  forma  sistematizada  y  objetiva  sobre  algún  aspecto  y  que
permiten valorar cuál es el  nivel  de competencia alcanzado por el  alumnado y así
conocer,  en  consecuencia,  lo  que  éste  sabe  y  lo  que  aún  no,  así  como  las
circunstancias en las que aprende


Para poder fundamentar y objetivar la toma de decisiones valorativas, el programa de
evaluación de esta programación establece los siguientes instrumentos de evaluación:


●  Pruebas  objetivas  escritas  (exámenes).  En  estas  pruebas  se  valorará  la
capacidad  de  análisis  racional,  argumentación  y  síntesis,  la  adecuación
pregunta/respuesta y la corrección formal y ortográfica. 


● Trabajos. Consistirán en pequeñas investigaciones individuales sobre las Unidades
Formativas que se indiquen. En estos trabajos se tendrá en cuenta el rigor conceptual,
la claridad metodológica y la correcta expresión. 
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● En  ambos  instrumentos  se  ponderará  negativamente  la  comisión  de  errores,  la
incoherencia, la inadecuación de la respuesta dada a la pregunta realizada, los fallos
ortográficos y sintácticos y la falta de limpieza y orden.


● Únicamente se repetirán los exámenes o se aceptará la entrega de trabajos en otra
fecha  diferente  a  la  señalada  para  el  resto  del  grupo  cuando  el  motivo  esté
debidamente justificado por el padre, la madre o los tutores del alumnado.


● Cuando un alumno, por motivos debidamente justificados, no pueda ser evaluado
con  algunos  de  los  instrumentos  de  evaluación  previstos,  se  determinará  los
instrumentos  a  aplicar  y  se  facilitará  que  el  alumno  realice  una  prueba,  –cuyas
características  se  determinarán  según  el  caso  concreto–,  que  permita  evaluarlo
siempre que sea posible.


Criterios de calificación


La calificación, entendida como consecuencia de la evaluación, está determinada por
una  serie  de  criterios,  los  cuales  determinan  el  mecanismo  para  obtener  dicha
apreciación  en  su  más  amplio  sentido.  La  aplicación  de  estos  criterios  de
calificación que ajustada de la siguiente forma:


● Los criterios de calificación se darán a conocer al alumnado junto al programa de la
materia al principio del curso. 


● El baremo de valoración que se aplicará para la calificación total es el siguiente:


-Pruebas objetivas escritas
(exámenes)


-Trabajos


90 por ciento


(9 puntos)


10 por ciento


(1 punto)


● Para la calificación, tanto de las pruebas objetivas escritas (exámenes) como de los
trabajos,  se  hará  uso  de  una  rúbrica,  que  permitirán  calificar  con  objetividad  y
permitirán al alumno comprender la nota obtenida y conocer el grado de desempeño
que necesita adquirir para mejorar dicha nota.


El modelo será el siguiente:


0-2 3-4 5-6 7-8 9-10
Sin contenido 
de ningún tipo o
ajeno a lo que 
se le pregunta.


Contenido 
escaso y sin 
profundizar, 
ideas 
desordenadas y
sin profundizar, 
mala redacción.
Ausencia de 
orden y/o 


Se deja varios 
aspectos 
relevantes, 
ideas claras 
pero inconexas,
redacción con 
errores. Escaso 
orden y/o 
limpieza.


Recoge toda la 
información 
relevante, 
claridad en la 
estructura y 
buena 
redacción y 
presentación.


Aporta además 
datos concretos
y ejemplos, 
reflexionando y 
relacionando 
conceptos de 
forma crítica. 
Excelente 
redacción y 
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limpieza. presentación.


● Después de cada examen, al alumnado se le comunicará las faltas ortográficas que
haya cometido y la penalización aplicada. Podrá realizar una tarea para rectificar las
faltas  cometidas.  Realizar  esta  tarea supondrá la  no aplicación  de la  ponderación
negativa por faltas ortográficas. En el caso contrario, se aplicará la ponderación de la
siguiente manera:


Por cada falta de ortografía 0,10 puntos.


Por  cada  error  de  acentuación  y/o
puntuación


0,05 puntos.


Criterios de calificación por evaluación


● La calificación por evaluación será positiva siempre que la nota media ponderada
sea igual o superior a 5.


Criterios de calificación para la nota final


● Para superar la materia hay que tener aprobadas las tres evaluaciones.


● La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones de las
tres evaluaciones.


●  Se  podrá  otorgar  una  Mención  Especial  al  alumnado  que  haya  obtenido  la
calificación de 10 en la evaluación final de la materia.


Recuperaciones


● Al alumnado que suspenda alguna o algunas de las evaluaciones se le explicará de
manera individual los motivos por los cuales no ha alcanzado un nivel de logro medio y
se  le  orientará  y  ayudará  para  alcanzar  un  resultado  de  aprendizaje  superior,
facilitándole  una  serie  de  orientaciones  para  la  superación  de  la  evaluación  o
evaluaciones suspensas que pueda tener.


● Para el alumnado que no hubiese superado la evaluación por haber suspendido las
pruebas objetivas escritas, la recuperación se realizará, a lo largo de la evaluación
siguiente, mediante un examen de recuperación sobre los contenidos no superados. Si
el  alumno  ha  suspendido  la  evaluación  por  la  ausencia  de  algún  trabajo,  la
recuperación consistirá en la presentación de ese material al inicio de la evaluación
que sigue. Tanto la superación de la prueba escrita como la presentación del trabajo
supondrán la recuperación de la evaluación.


● El alumnado que llegue al final del curso académico con una o dos evaluaciones
suspensas,  podrán realizar para recuperarlas una prueba objetiva escrita sobre los
contenidos de la  evaluación o evaluaciones que no hayan superado.  Si  el  alumno
tuviera pendiente superar una o dos evaluaciones por la ausencia de algún trabajo, la
recuperación consistirá en la presentación de ese material. Tanto la superación de la


25







Programación docente de HISTORIA DE ESPAÑA para 2º Bachillerato                                                        Curso 2023/2024__  
Centro educativo:  IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla


prueba escrita como la presentación de los trabajos, al final de la tercera evaluación,
supondrá para el alumno la recuperación de aquella evaluación o evaluaciones que
tenga suspensas.


● Para alumnado con la materia pendiente, repetidor, absentista o que se vea en otra
situación extraordinaria,  se remite al  apartado 4 de esta programación,  ya que se
recogen  las  medidas  que  se  adoptarán  para  estos  escenarios  dentro  del  plan  de
atención a la diversidad.


Mecanismos de información del alumnado, familias y profesorado 


Sin lugar a dudas, la comunicación entre el profesor y el alumnado es una cuestión
fundamental, puesto que un diálogo fluido y claro entre ambos actores favorece un
mejor desarrollo en la dinámica de enseñanza/aprendizaje. De este modo, cuando se
inicia el curso académico, una de las primeras medidas será informar verbalmente al
alumnado acerca de:


● Las competencias específicas y los criterios de evaluación.


● La secuenciación y temporalización de los saberes básicos en Unidades Formativas.


● Los instrumentos de evaluación de los aprendizajes.


● Los criterios de calificación.


● El sistema de recuperación de evaluaciones.


● El tratamiento del alumnado con pérdida del derecho de evaluación continua.


● La propia evolución del alumno será comunicado a éste por el profesor de manera
continua.


Toda esta información será compartida además a través de Google Classroom.


Del  mismo modo, la  comunicación y el  diálogo con las familias  del  alumnado son
fundamentales para  que los  padres y/o tutores  estén plenamente  informados.  Son
varios los mecanismos para posibilitar esta relación:


● Contacto telefónico.


● Contacto personal en la hora establecida para la atención y reunión con las familias.


● Mediante correo electrónico con dirección del Centro.


● Mediante acceso a Google Classroom.


● Página web oficial del IES “D. Pedro García Aguilera” de Moratalla.


Finalmente, la comunicación con el resto de los profesores del grupo es básica, puesto
que  todos  ellos  participan  en  el  mismo  proceso  de  enseñanza/aprendizaje  y  son
responsables de igual manera en el desarrollo emocional e intelectual del alumnado.
El diálogo entre los distintos docentes queda establecido a partir de:
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● Contactos directos formales (reuniones) e informales (sala de profesores, recreos,
etcétera).


●  Notas  en  los  casilleros  particulares  habilitados  por  el  Centro  en  la  sala  de
profesores.


● Sesiones de evaluación.


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO
DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Como profesores no sólo evaluamos al alumnado. De acuerdo con lo establecido por
la  normativa  legal  vigente  también  se debe  aplicar  este  proceso tanto  a  la  propia
práctica docente –en relación con el grado de adquisición de las competencias y con el
logro de los objetivos de la etapa–,  así  como a la  Programación Didáctica que se
elabora y se desarrolla.


La evaluación de la intervención educativa debe ser continua y, por tanto, conviene
tomar datos a lo largo del proceso para hacer los cambios pertinentes en el momento
adecuado.  No  obstante,  hay  momentos  especialmente  indicados  para  recoger  la
información que sirve de base para esta valoración como son la finalización de cada
evaluación,  para  tomar  decisiones  como  sobre  posibles  cambios  en  las  propias
Unidades  Formativas  evaluadas  o  siguientes,  y  al  final  del  curso,  pues  los  datos
tomados durante el desarrollo de la práctica docente y de la Programación permitirán
tomar decisiones de evaluación y modificación de las mismas.


El procedimiento elegido para llevar a cabo esta evaluación son los cuestionarios a
rellenar por el profesor que se presentan a continuación: 


Evaluación de la propia práctica docente


Indicadores


Niveles de logro


Bajo    Medio
Alto


      1) Planificación 1 2 3 4


a Presento  las  competencias  de  forma  que  expresan  claramente  las
habilidades  que  el  alumnado  debe  conseguir  como  reflejo  y
manifestación de la intervención educativa.


b Selecciono y secuencio los saberes básicos con una distribución y una
progresión adecuada a las características del alumnado.


c
 


Adopto  estrategias  y  programo  actividades  en  función  de  los
competencias específicas, en función de los distintos tipos de saberes y
en función de las características del alumnado
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d Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos
ajustados lo más posible a las necesidades e intereses del alumnado.


e Establezco, de modo explícito, los criterios de evaluación, así como los
instrumentos  de  evaluación  que  permiten  hacer  el  seguimiento  del
progreso  del  alumnado  y  comprobar  el  grado  en  que  alcanzan  los
aprendizajes.


f Planifico  mi actividad educativa de forma coordinada con el  resto del
profesorado.


      2) Motivación inicial del alumnado


g Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad, antes
de cada Unidad Formativa.


h Planteo  situaciones  introductorias  previas  al  tema que  se va  a  tratar
(trabajos, diálogos, lecturas).


      3) Presentación de los contenidos 


i Relaciono  los  saberes  básicos  y  actividades  con  los  intereses  y
conocimientos previos de mi alumnado.


j Estructuro y organizo los saberes básicos dando una visión general de
cada Unidad (mapas conceptuales, esquemas, qué tienen que aprender,
qué es importante).


k Facilito la adquisición de nuevos saberes básicos a través de los pasos
necesarios,  intercalando  preguntas  aclaratorias,  sintetizando,
ejemplificando.


      4) Actividades


l Planteo situaciones de aprendizaje que aseguran la adquisición de las
competencias  específicas   previstas  y  las  habilidades  y  técnicas
instrumentales básicas.


m Propongo  a  mi  alumnado  actividades  variadas  (de  diagnóstico,  de
introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación,
de recuperación, de ampliación y de evaluación).


n En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades
individuales y trabajos en grupo.


o Distribuyo el tiempo adecuadamente


p Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a
realizar,  de  los  recursos  a  utilizar,  etcétera,  controlando  siempre  un
adecuado clima de trabajo.


q Utilizo  recursos  didácticos  variados  tanto  para  la  presentación  de los
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contenidos como para la práctica del alumnado


r Compruebo, de diferentes modos, que el alumnado ha comprendido la
tarea que tienen que realizar.


      5) Clima del aula


s Facilito estrategias de aprendizaje variadas para el alumnado en general
y para el tratamiento a la diversidad.


t Las relaciones que establezco con el alumnado dentro del aula y las que
éstos establecen entre sí son correctas, fluidas y desde perspectivas no
discriminatorias.


u Reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas


v Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus
sugerencias y aportaciones.


        6) Seguimiento/control del proceso de enseñanza/aprendizaje


w Reviso  y  corrijo  frecuentemente  la  planificación  de  la  materia,  las
actividades  propuestas,  adecuación  de  los  tiempos,  agrupamientos  y
materiales utilizados y medidas de atención a la diversidad.


x En  caso  de  objetivos  insuficientemente  alcanzados  propongo  nuevas
actividades que faciliten su adquisición.


        7) Evaluación   


y Aplico los criterios de calificación.


z Contemplo la evaluación inicial.


a Utilizo  los  criterios  de  evaluación  para  que  atiendan  de  manera
equilibrada la evaluación de las diferentes competencias específicas


b Utilizo  instrumentos  variados  de  recogida  de  información  para  la
evaluación.


c Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación que favorezcan la
participación del alumnado en la evaluación.


d Doy seguimiento adecuado y oportuno al  alumnado de acuerdo a los
resultados de evaluación.


Evaluación de la Programación Didáctica


      Valoración


 Bajo    Medio
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Indicadores Alto


1 2 3 4


a La Programación Didáctica es completa y adecuada.


b En  el  desarrollo  de  la  Programación  se  ha  tenido  en  cuenta  las
características del alumnado y los principios del aprendizaje significativo.


c La Programación ha contribuido a reforzar el perfil  competencial de la
materia.


d Los temas transversales se han trabajado a lo largo de la Programación
de forma globalizada,


e
 


La  metodología  utilizada  se  ha  ajustado  a  la  Programación  y  a  las
características del alumnado.


f Se han utilizado gran variedad de estrategias metodológicas en función
del contenido y de las necesidades del alumnado.


g Las actividades  planteadas y las situaciones de aprendizaje  han sido
motivantes y han despertado el interés del alumnado.


h Las actividades han sido variadas, en cuanto a actividades grupales e
individuales.


i Los espacios propuestos han sido los utilizados, siendo enriquecedores
y variados.


j Los tiempos programados han sido los adecuados.


k Los  recursos  materiales  propuestos  para  utilizar  han  sido  ricos  y
variados, contribuyendo a su desarrollo.


l La comunicación  con el  alumnado y sus  familias  ha sido la  prevista,
consiguiendo una buena relación.


m La  evaluación  ha  ayudado  a  readaptar  la  Programación  a  las
necesidades suscitadas.


n Se  han  aplicado  los  criterios  de  evaluación  a  lo  largo  del  proceso
educativo.


o Se  han  utilizado  gran  variedad  de  procedimientos  e  instrumentos
previstos para evaluar.


p La Programación Didáctica es coherente con el currículo de la etapa.


Evaluación por parte del alumnado del proceso de enseñanza/aprendizaje
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Con esta  práctica  se pretende que el  alumnado pueda,  a  través de su valoración
personal  y  anónima,  aportar  ideas  que  ayuden  a  la  mejora  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje, tanto para este curso (al realizar esta apreciación al final de
cada evaluación),  como para cursos posteriores.  Igualmente,  valorar la  opinión del
alumnado se presenta como aspecto importante pues, haciéndole partícipe de este
proceso, se les ayuda a que desarrollen actitudes como la responsabilidad y la crítica.
Este es el modelo de cuestionario a realizar por el alumnado a través de Formularios
de Google:


Indicadores


      


Valoración


Bajo   Medio
Alto


      1) Intencionalidad 1 2 3 4


a El profesor ha presentado la contribución de la materia a la adquisición
de las competencias específicas de forma clara.


 
b


El profesor ha informado de lo que se quiere conseguir en cada Unidad
Formativa.


c El  profesor  ha  presentado  la  Unidad  Formativa  de  forma  atractiva  e
interesante.


d El profesor ha demostrado poseer desde el principio un buen dominio de
la materia.


e El  profesor  ha  tratado  de  sondear  los  conocimientos  previos  del
alumnado al inicio de cada Unidad Formativa.


      2) Diseño de la instrucción/enseñanza


f El profesor ha planteado actividades y situaciones de aprendizaje para
que los alumnos pudiesen aplicar y comprender mejor los conocimientos
teóricos impartidos.


g Las explicaciones del profesor fueron claras, lógicas y bien organizadas.


h El profesor hizo uso de la pregunta durante su exposición.


i El  profesor  ha  tratado,  durante  la  exposición,  de  que  los  alumnos
relacionasen los conocimientos impartidos con los que ya tenían.


j Ha  predominado  la  clase  dialogada  y  participativa  a  la  exposición
magistral.


k El  profesor  utilizó  materiales  didácticos  variados  como  elementos  de
apoyo a la enseñanza.


l La distribución que ha hecho el profesor del tiempo y de los espacios
para trabajar las Unidades Formativas la considero adecuada.
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m El alumnado ha recibido atención individualizada por parte del profesor.


      3) Interacciones personales/clima de clase


n El  profesor  ha  tratado  a  todo  el  alumnado  por  igual,  sin  mostrar
preferencia o rechazo por ninguno de ellos.


o El  profesor  ha  tratado  de  favorecer  y  estimular  la  participación  del
alumnado basada en el respeto y la tolerancia por los demás.


      4) Adquisición de conocimientos/aprendizaje


p Se ha podido seguir correctamente el desarrollo de las clases.


q Las  actividades  y  contenidos  de  las  Unidades  Formativas  resultaron
adecuadas para el nivel y la capacidad del alumnado.


      5) Evaluación


r El profesor ha supervisado de manera continua el progreso del alumnado


s El profesor ha evaluado con objetividad.


t El profesor ha comunicado desde el principio el proceso de evaluación.


u El profesor ha aplicado correctamente los criterios de evaluación, los 
instrumentos de evaluación y los criterios de calificación.


10. MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  LECTURA  Y  DE  LA
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


Esta  programación  desea  favorecer  la  capacidad  del  alumnado  de  expresarse
correctamente en público,  así como establecer tareas y proyectos que supongan el
uso significativo de la lectura y la de escritura Efectivamente, si se consigue inculcar
en el alumnado la capacidad de expresarse correctamente tanto de manera oral como
escrita,  así como el placer de descubrir  lo que subyace en cada nueva lectura, se
habrá puesto en marcha un engranaje imparable: el camino hacia el enriquecimiento
personal.   Es por ello  que se persigue,  a través de este apartado,  el  logro de los
siguientes objetivos:


● Promover en el alumnado la capacidad de expresarse, tanto de forma oral como por
escrito sobre diferentes temas con claridad, coherencia y sencillez.


● Consolidar hábitos de lectura, potenciando la comprensión lectora.


● Lograr que el alumnado descubra el hábito de lectura como un elemento de disfrute
personal.


● Fomentar en el alumnado, a través de la lectura, una actitud reflexiva y crítica ante
las manifestaciones del entorno.
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● Lograr que el alumnado aprenda a analizar con sentido crítico la información que
transmiten los diferentes medios de comunicación.


● Utilizar medios informáticos y audiovisuales como consulta, mejora y apoyo de la
lectura y de la escritura.


Para la consecución de éstos, las medidas a seguir son:


●  Búsqueda  de  información  sobre  aspectos  relacionados  con  las  materias  para
sintetizar y transmitir la misma por escrito con corrección.


● Desarrollo de presentaciones, explicaciones y exposiciones orales, así como el uso
del debate como recurso que permita la gestión de la información y el desarrollo de
habilidades comunicativas.


● Lecturas en clase de textos seleccionados  como extractos de novelas,  artículos
periodísticos  y  documentos  históricos  que  estén  en  relación  con  los  contenidos  a
tratar.


● Visitar la biblioteca del Centro para realizar determinados trabajos, con la intención
de que el alumnado se familiarice con este espacio, tanto como un medio para buscar
la información que precisen, como un lugar idóneo donde trabajar.


●  Realización  de  varias  exposiciones  en  público  de  alguno  de  los  trabajos  de
investigación  o  comentarios  de  textos  e  imágenes  propuestos  como  medio  para
enriquecer la expresión oral del alumnado. Igualmente, se le requerirá una expresión
oral  y  escrita  correcta  a  la  hora  de  intervenir  en  debates  y  en  la  realización  de
ejercicios, trabajos y pruebas escritas respectivamente. 


● Atendiendo a la propuesta del Plan de Lectura del Centro remitido por la Dirección,
este Departamento decide por unanimidad participar en el Plan de lectura del Centro
mediante la acción de lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional
de  papel,  tomando  como  punto  de  partida  la  selección  del  alumnado  según  sus
intereses así como las lecturas recomendadas que puedan resultar de su interés. En
ese sentido, las lecturas que se recomendarán al alumnado son las que se recogen a
continuación:


Lecturas recomendadas


Autor Título


Miguel Delibes El hereje


Arturo Pérez Reverte El maestro de esgrima


Eduardo Mendoza La ciudad de los prodigios


Javier Cercas Soldados de Salamina


Dulce Chacón La voz dormida


Ernst Hemingway Por quién doblan las campanas
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 1.  REFERENTE LEGAL 


 La presente programación está basada en el siguiente marco legal: 


 -  Ley  Orgánica  3/2022,  de  31  de  Marzo,  de  ordenación  e  integración  de  la  formación 
 profesional. 


 -  Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de  Educación,  modificada  por  la  Ley  Orgánica 
 3/2020 de 29 de diciembre. 


 -  Real  Decreto  1147/2011  de  29  de  julio,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  general 
 de la formación profesional del sistema educativo. 


 Los  retos  que  se  derivan  de  la  pertenencia  a  la  Unión  Europea  y  de  la  globalización  del  mundo 
 laboral  requieren  el  dominio  de  una  lengua  extranjera  para  asegurar  el  acceso  al  mercado  de 
 trabajo  de  los  estudiantes  de  la  Región  de  Murcia  en  las  mejores  condiciones  posibles.  Las 
 relaciones  profesionales  dentro  de  esta  esfera  precisan  el  dominio  de  una  lengua  extranjera 
 como  vehículo  de  comunicación,  lo  que  aconseja  la  implantación  de  esta  disciplina  dentro  de 
 los planes de estudio de los ciclos formativos de Grado Medio y Superior. 
 El  módulo  profesional  Inglés  técnico  para  Gestión  forestal  y  del  medio  natural  tiene  como 
 referencia  las  directrices  marcadas  en  el  “Marco  común  europeo  de  referencia  para  las 
 lenguas: aprendizaje, enseñanza y evaluación”. 
 La  intención  del  módulo  profesional  es  permitir  a  los  alumnos  utilizar  el  idioma  de  manera 
 adecuada  tanto  en  la  vertiente  oral  como  en  la  escrita,  en  situaciones  cotidianas  relacionadas 
 con  sus  necesidades  profesionales,  en  interacción  con  otros  hablantes  o  en  la  producción  y 
 comprensión  de  textos,  ya  sean  de  interés  general  o  relacionados  con  su  familia  profesional,  lo 
 cual contribuye a las competencias básicas a las que alude la legislación vigente. 


 Este  proyecto  tiene  en  cuenta  cambios  tan  significativos  y  evidentes  como  la  globalización, 
 que  prácticamente  exige  el  dominio  de  una  segunda  lengua  extranjera,  y  el  impacto  de  las 
 nuevas  tecnologías,  repercutiendo  directamente  en  los  alumnos  a  la  hora  de  aprender,  de 
 comunicarse  o  de  realizar  una  tarea.  Elementos  que  se  han  convertido  en  una  prioridad  y  en 
 una  herramienta  clave  respectivamente  en  el  proceso  de  aprendizaje,  no  solo  en  la  etapa  a  la 
 que hace referencia este documento, sino a lo largo de toda la vida. 


 En  este  proyecto,  el  profesorado  deberá  crear  las  condiciones  esenciales  para  que  se 
 produzca  el  aprendizaje  atendiendo  particularmente  a  la  diversidad  en  las  habilidades  y 
 expectativas  de  cada  alumno  y  a  la  búsqueda  del  desarrollo  del  talento  de  cada  uno  de  ellos. 
 Preparará  y  organizará  el  trabajo,  ayudando  en  el  desarrollo  del  mismo;  coordinará  acciones; 
 impulsando  actitudes  positivas  hacia  el  idioma  y  la  cultura  inglesa,  captando  y  desarrollando  el 
 interés  del  alumno  hacia  lo  nuevo  y  la  creatividad,  interviniendo  de  forma  activa  y  reflexiva,  y 
 tratando  los  errores  como  signos  de  progreso.  Por  su  parte,  el  alumnado  debe  participar  de 
 forma activa en su proceso de aprendizaje, siendo el centro y la razón de ser de la educación. 


 2.  Contribución  a  las  competencias  generales  y  profesionales,  personales  y  sociales 
 del  título,  y  a  los  objetivos  generales  del  ciclo  formativo.  Contenidos.  Criterios  de 
 evaluación 


 La  formación  del  módulo  contribuye  a  alcanzar  las  competencias  h),  i),  j),  y  o)  del  título  y  los 
 objetivos generales m), n), y r) del ciclo formativo. 
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 En cuanto a los contenidos del módulo, cabe destacar lo siguiente: 


 2.1. Uso de la lengua oral  : 


 -  Participación  en  conversaciones  que  traten  sobre  su  área  de  trabajo  o  sobre  asuntos 
 cotidianos. 


 -  Fórmulas  habituales  para  iniciar,  mantener  y  terminar  situaciones  comunicativas  propias  de  su 
 familia profesional: presentaciones, reuniones, entrevistas, llamadas telefónicas... 


 -  Identificación  de  elementos  de  referencia  y  conectores  e  interpretación  de  la  cohesión  y 
 coherencia de los mismos. 


 -  Uso  adecuado  de  fórmulas  establecidas  asociadas  a  situaciones  de  comunicación  oral 
 habituales o de interés para el alumno. 


 -  Escucha  y  comprensión  de  información  general  y  específica  de  mensajes  emitidos  cara  a  cara 
 o por los medios audiovisuales sobre temas conocidos. 


 -  Producción  oral  de  descripciones,  narraciones,  explicaciones,  argumentos,  opiniones,  deseos, 
 planes y peticiones expresados de manera correcta y coherente. 


 -  Resolución  de  los  problemas  de  comprensión  en  las  presentaciones  orales  mediante  el  uso 
 de  estrategias:  ayuda  del  contexto,  identificación  de  la  palabra  clave,  y  de  la  intención  del 
 hablante. 


 -  Producción  de  presentaciones  preparadas  previamente  sobre  temas  de  su  Familia 
 Profesional,  expresadas  con  una  adecuada  corrección  gramatical,  pronunciación,  ritmo  y 
 entonación. 


 2.2 Uso de la lengua escrita  : 


 -  Comprensión  de  información  general  y  específica  en  textos  de  diferentes  géneros  sobre 
 asuntos cotidianos y concretos y sobre temas relacionados con su campo profesional. 


 -  Técnicas  de  localización  y  selección  de  la  información  relevante:  lectura  rápida  para  la 
 identificación del tema principal y lectura orientada a encontrar una información específica. 


 -  Uso  de  elementos  lingüísticos  y  no  lingüísticos  para  la  inferencia  de  expresiones 
 desconocidas. 


 -  Uso  y  transferencia  de  la  información  obtenida  a  partir  de  distintas  fuentes,  en  soporte  papel  o 
 digital, para la realización de tareas específicas. 


 -  Composición  de  textos  de  cierta  complejidad  sobre  temas  cotidianos  y  de  temas  relacionados 
 con  su  Familia  Profesional  utilizando  el  léxico  adecuado,  los  conectores  más  habituales  y  las 
 estrategias básicas para la composición escrita: planificación, textualización y revisión. 


 -  Uso  de  las  estructuras  y  normas  de  los  escritos  propios  del  campo  profesional:  cartas, 
 informes,  folletos,  correos  electrónicos,  pedidos  y  respuestas  comerciales,  memorandos, 
 currículum y otros. 


 - Uso correcto de la ortografía y de los diferentes signos de puntuación. 


 - Interés por la presentación cuidada de los textos escritos, en soporte papel o digital. 
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 2.3 Aspectos socioprofesionales  : 


 -  Valoración  del  aprendizaje  de  la  lengua  como  medio  para  aumentar  la  motivación  al 
 enfrentarse con situaciones reales de su vida profesional. 


 - Interés e iniciativa en la comunicación en lengua extranjera en situaciones reales o simuladas. 


 -  Reconocimiento  del  valor  de  la  lengua  para  progresar  en  la  comprensión  de  la  organización 
 empresarial. 


 -  Identificación  y  respeto  hacia  las  costumbres  y  rasgos  culturales  de  los  países  donde  se  habla 
 la lengua extranjera. 


 -  Uso  apropiado  de  fórmulas  lingüísticas  asociadas  a  situaciones  concretas  de  comunicación: 
 cortesía, acuerdo, discrepancia... 


 2.4 Medios lingüísticos utilizados: 


 - Uso adecuado de expresiones comunes y del léxico propio de la familia profesional. 


 -  Uso  adecuado  de  expresiones  comunes  y  del  léxico  propio  asociado  a  situaciones  habituales 
 de  comunicación:  describir  (personas,  rutinas,  intereses,  objetos  y  lugares),  expresar  gustos  y 
 preferencias,  comparar,  contrastar  y  diferenciar  entre  datos  y  opiniones,  describir  experiencias, 
 costumbres  y  hábitos  en  el  pasado,  expresar  procesos  y  cambios,  expresar  planes,  predecir 
 acontecimientos,  expresar  obligación  y  ausencia  de  obligación,  necesidad,  capacidad, 
 posibilidad,  deducciones  a  acciones  presentes  y  pasadas,  expresar  causa,  consecuencia  y 
 resultado. 


 -  Uso  adecuado  de  elementos  gramaticales:  revisión  y  ampliación  del  uso  de  los  tiempos 
 verbales,  usos  del  infinitivo  y  el  gerundio  después  de  ciertos  verbos,  preposiciones  y  como 
 sujeto,  phrasal  verbs  ,  conectores  y  marcadores  del  discurso,  oraciones  temporales  y 
 condicionales,  revisión  del  comparativo  y  superlativo,  estilo  indirecto,  voz  pasiva,  oraciones  de 
 relativo y verbos modales. 


 - Pronunciación de fonemas de especial dificultad. 


 -  Reconocimiento  y  producción  autónoma  de  diferentes  patrones  de  ritmo,  entonación  y 
 acentuación de palabras y frases. 


 2.5 Resultados de Aprendizaje y Criterios de evaluación 


 1.  Utilizar  la  lengua  oral  para  interactuar  en  situaciones  habituales  de  comunicación  y  en 
 situaciones propias del sector profesional. 


 Criterios de evaluación  : 


 -  Participar  espontáneamente  en  conversaciones  relacionadas  con  situaciones  habituales  o  de 
 interés así como con situaciones propias de su ámbito profesional. 


 - Utilizar las estrategias necesarias para resolver las dificultades durante la interacción. 


 -  Identificar  elementos  de  referencia  y  conectores  e  interpreta  la  cohesión  y  Coherencia  de  los 
 mismos  . 
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 -  Expresar  con  fluidez  descripciones,  narraciones,  explicaciones,  opiniones,  argumentos, 
 planes, deseos y peticiones en cualquier contexto cotidiano. 


 -  Comprender  información  general  e  identifica  detalles  relevantes  en  mensajes  emitidos  cara  a 
 cara  o  material  emitido  por  los  medios  de  comunicación  sobre  temas  habituales  o  de  interés 
 personal  así  como  sobre  temas  propios  de  su  familia  profesional  siempre  que  la  articulación  de 
 la lengua sea clara y relativamente lenta. 
 -  Utilizar  los  conocimientos  adquiridos  sobre  el  sistema  lingüístico  estudiado  tanto  en  la 
 pronunciación de sus mensajes como en la comprensión de los ajenos. 


 2. Comprender textos escritos de interés general o relacionados con la profesión. 


 Criterios de evaluación: 


 - Encontrar información específica en textos claros y en lengua estándar de un área conocida. 


 -  Comprender  la  información  general  y  específica  e  identificar  el  propósito  comunicativo  de 
 textos de diversos géneros. 


 -  Identificar  la  estructura  de  la  información  en  los  textos  técnicos  relacionados  con  su  área  de 
 trabajo. 


 - Utilizar el contexto para localizar una información determinada. 


 -  Utilizar  fuentes  diferentes  con  el  fin  de  recabar  una  información  necesaria  para  la  realización 
 de una tarea. 


 -  Utilizar  los  conocimientos  adquiridos  sobre  el  sistema  lingüístico  estudiado  para  la 
 comprensión de los textos. 


 3.  Escribir  textos  con  fines  diversos  y  sobre  temas  conocidos  y  temas  relacionados  con 
 la profesión respetando los elementos de cohesión y coherencia. 


 Criterios de evaluación  : 


 -  Producir  textos  continuados  y  marcar  la  relación  entre  ideas  con  elementos  de  cohesión  y 
 coherencia. 


 -  Utilizar  las  estructuras  y  el  léxico  adecuado  en  los  escritos  profesionales:  cartas,  correos 
 electrónicos,  folletos,  documentos  oficiales,  memorandos,  respuestas  comerciales  y  cualquier 
 otro escrito habitual en su ámbito laboral. 


 -  Expresar  descripciones,  narraciones,  explicaciones,  opiniones,  argumentos,  planes,  deseos  y 
 peticiones en contextos conocidos. 


 - Tomar notas, resumir y hacer esquemas de información leída o escuchada. 


 - Respetar las normas de ortografía y puntuación. 


 - Presentar sus escritos de forma clara y ordenada. 
 -  Utilizar  los  conocimientos  adquiridos  sobre  el  sistema  lingüístico  estudiado  para  la  elaboración 
 de los textos. 


 4.  Valorar  la  importancia  del  inglés  como  instrumento  para  acceder  a  la  información  y 
 como medio de desarrollo personal y profesional. 
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 Criterios de evaluación  : 


 -  Identificar  y  mostrar  interés  por  algunos  elementos  culturales  o  geográficos  propios  de  los 
 países  y  culturas  donde  se  habla  la  lengua  extranjera  que  se  presenten  de  forma  explícita  en 
 los textos con los que se trabaja. 


 -  Valorar  la  lengua  extranjera  como  instrumento  de  comunicación  en  los  contextos 
 profesionales más habituales. 


 - Mostrar interés e iniciativa en el aprendizaje de la lengua para su enriquecimiento  personal. 


 -  Utilizar  las  fórmulas  lingüísticas  adecuadas  asociadas  a  situaciones  concretas  de 
 comunicación: cortesía, acuerdo, desacuerdo… 


 2.6 Relación secuenciada de las unidades de trabajo 


 La  propuesta  de  programación  de  los  contenidos  se  presenta  secuenciada  en  unidades  de 
 trabajo  donde  se  integran  y  desarrollan  al  mismo  tiempo  los  contenidos  (procedimentales, 
 conceptuales y actitudinales). 
 El  libro  elegido  Career  Paths,  Forestry  de  la  editorial  Express  Publishing  lleva  integradas  en  sus 
 unidades  las  cuatro  destrezas  comunicativas  (  Reading,  Listening,  Speaking  and  Writing)  al 
 igual  que  la  gramática  y  gran  variedad  de  vocabulario  técnico  relacionado  con  la”Gestión 
 Forestal y el Medio Natural”. 
 El  libro  en  sí  se  divide  en  tres  libritos  (  Book  1,  Book  2  y  Book  3)  y  cada  uno  consta  de  15 
 unidades cortas ( 2 páginas cada una). 


 La relación secuenciada de las unidades de trabajo es la siguiente: 


 PROGRAMACIÓN  DE  CONTENIDOS  : 


 BOOK 1 


 Unit  Topic  Reading Context  Function 
 1  Forestry  Textbook excerpt  Showing interest 
 2  Parts of a Tree  e-mail  Reacting to bad news 
 3  Parts of a forest  Textbook excerpt  Giving a suggestion 
 4  Products  Webpage  Making a purchase 
 5  Forestry equipment 1  Product listing  Offering advice 
 6  Forestry equipment 2  Equipment checklist  Sharing opinions 
 7  Binds  Article  Asking for clarification 
 8  Cuts and notches  Article  Giving advice 
 9  Safety equipment  Memo  Giving a warning 
 10  Safety measures  Manual excerpt  Checking for progress 
 11  First aid  Guide  Giving advice 
 12  Basic actions  Job posting  Giving instructions 
 13  Types of trees 1  Textbook excerpt  Introducing opposites 
 14  Types of trees 2  Textbook excerpt  Asking about plans 
 15  Education  Webpage  Expressing preference 


 BOOK 2 


 Unit  Topic  Reading Context  Function 
 1  Tree growth  Textbook excerpt  Expressing hope 
 2  Forest inventory  Manual excerpt  Asking for clarification 
 3  Timber metrics  Memo  Verifying information 
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 4  Forest ecosystems  Pamphlet  Describing progress 
 5  Forests and stands  Report  Discussing findings 
 6  Forest plans  Schedule  Discussing plans 
 7  Land classification 1  Guide  Making a recommendations 
 8  Land classification 2  Report  Talking about plans 
 9  Surveying  Manual excerpt  Making suggestions 
 10  Silviculture 1  Email  Talking about plans 
 11  Silviculture 2  Textbook excerpt  Talking about choices 
 12  Harvests  Webpage  Asking questions 
 13  Sawmills 1  Article  Describing progress 
 14  Sawmills 2  Brochure  Making a purchase 
 15  Measurements  Field guide  Estimating measurements 


 BOOK 3 


 Unit  Topic  Reading Context  Function 
 1  Type of forestry 1  Course handbook  Providing options 
 2  Type of forestry 2  Program information  Answering questions 
 3  Evaluating forest resources  Report introduction  Explaining results 
 4  Optimizing levels  Textbook excerpt  Making a suggestion 
 5  Tree health and defects  Field guide  Making observations 
 6  Geographic Data 1  Email  Asking for clarification 
 7  Geographic Data 2  Webpage  Asking about 


 measurements 
 8  Topography  Textbook excerpt  Expressing unfamiliarity 
 9  Profections  Advertisement  Presenting mixed results 
 10  Firefighting/burns  Email  Stressing a point 
 11  Animal hábitats  Letter  Asking for advice 
 12  Heavy machinery  Product listing  Describing levels of 


 necessity 
 13  Environmental issues  Textbook excerpt  Discussing results 
 14  Sustainability  Advertisement  Talking about results 
 15  Career options  Magazine article  Talking about job 


 experiences 


 Las  unidades  de  trabajo  para  1º  curso  de  Inglés  técnico  para  la  Gestión  Forestal  del  Medio 
 Natural  han  sido  diseñadas  a  razón  de  3h  semanales  con  una  duración  de  50  a  55  minutos 
 cada una: 


 1er trimestre: Book 1, unidades 1 a 10 
 2º trimestre: Book 1, unidades 11 a 15, y book 2, unidades 1 a 5 
 3er  trimestre:  Book  2,  unidades  6  a  16,  además  de  aquellas  unidades  con  un  vocabulario 
 relevante del book 3 (a determinar por cuestiones de tiempo) 


 NOTA  IMPORTANTE  :  además  de  las  unidades  de  trabajo  correspondientes,  se  practicarán 
 todas  las  destrezas  del  inglés  a  través  de  fichas  (tanto  físicas  como  interactivas),  material  de 
 apoyo, videos, audios, etc. 


 3.  DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. 


 Este  módulo  profesional  contiene  la  formación  necesaria  para  responder  a  las  necesidades 
 comunicativas en lengua extranjera propias del título. 
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 Las  líneas  de  actuación  en  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  que  permiten  alcanzar  los 
 objetivos  del  módulo  deberán  considerar  las  necesidades  comunicativas  del  título  al  que 
 pertenece  este  módulo.  De  modo  que  el  diseño  y  desarrollo  del  programa  y,  en  su  caso,  de  los 
 materiales  estarán  orientados  a  la  finalidad  esencial  de  que  los  alumnos  alcancen  los  objetivos 
 curriculares previstos en este módulo. Para ello se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 


 a.  El  alumno  será  el  centro  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,  lo  que  conlleva  que  el 
 diseño  y  desarrollo  del  programa  y  los  materiales  estarán  determinados  por  las  necesidades 
 comunicativas del alumno. 


 b.  Se  tendrá  en  cuenta,  cuáles  son  las  necesidades  del  sector  propio  de  su  familia  profesional, 
 así como un estudio de las situaciones en las que el alumno tendrá que utilizar la lengua. 


 c.  Teniendo  en  cuenta  estos  principios  y  la  duración  del  módulo,  se  planteará,  desde  el  punto 
 de  vista  metodológico,  la  adopción  de  enfoques  comunicativos,  y  más  específicamente  los 
 basados  en  “tareas”  (Task-Based  Language  Teaching)  a  la  hora  de  concretar  el  currículo.  Estas 
 aproximaciones  plantean  clases  en  las  que  el  alumno  desarrolla  una  serie  de  tareas  en  las  que 
 sólo  se  presta  una  atención  consciente  al  aspecto  lingüístico  si  es  necesario  para  el  desarrollo 
 de  la  actividad.  Lo  importante  es,  que  el  alumno  desarrolle  su  competencia  comunicativa 
 poniendo  en  práctica  las  destrezas  básicas  y  que  la  actividad  no  la  realice  de  una  forma 
 mecánica,  sino  espontánea,  natural  y  creativa.  La  puesta  en  práctica  de  esta  metodología 
 resultará  particularmente  útil  para  los  alumnos  del  ciclo  formativo,  ya  que  necesitan  la  lengua 
 inglesa  como  un  medio  a  través  del  cual  realizan  unas  actividades  académicas  o  profesionales. 
 Con  este  enfoque  se  refuerza  la  conexión  entre  las  tareas  de  clase  y  las  que  el  estudiante 
 desempeñará en su trabajo, lo que indudablemente potencia su interés y motivación. 


 4.  MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 Con  relación  a  la  gran  heterogeneidad  de  niveles  de  conocimiento  de  la  lengua  que  presentan 
 los  componentes  de  los  diversos  grupos  de  alumnos,  siempre  suele  hacerse  un  periodo  de 
 aclimatación  en  forma  de  fase  lenta  inicial,  con  repasos  gramaticales  y  semánticos  para 
 recordatorio  de  los  elementos  básicos  que  han  de  sustentar  la  especificidad  del  módulo  que 
 nos ocupa. 


 5.  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


 Ya  hemos  comentado  la  variedad  de  elementos  que  hemos  de  ofrecer  para  poder  simular  las 
 situaciones  reales  con  las  que  probablemente  se  habrán  de  enfrentar  los  alumnos  en  su  futuro 
 laboral. 


 Así,  además  del  libro  de  texto  Forestry  de  la  editorial  Express  Publishing  para  todo  el  curso 
 académico,  contaremos  con  el  material  complementario  que  ofrece  como  CDS  para  audiciones. 
 Además,  proporcionaremos  a  los  alumnos  material  de  la  plataforma  digital  Liveworksheets, 
 para  ampliar  y  repasar  los  apartados  de  USE  OF  ENGLISH,  además  de  material  extra 
 fotocopiable  sacado  de  diversas  fuentes  como  internet,  revistas,  etc.  que  se  les  proporcionará  a 
 través  de  la  plataforma  Google  Classroom.  Y  por  supuesto,  se  potenciará  el  uso  del 
 ordenador  como  herramienta  laboral  y  se  acudirá  al  aula  de  informática  siempre  que  se 
 considere necesario. 


 El  departamento  de  inglés  tendrá  a  su  disposición  todos  aquellos  materiales  que  son  de  uso 
 común  en  el  centro.  Además,  los  profesores  tendrán  a  su  disposición  material  de  ampliación  y 
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 adaptación  de  contenidos  que  podrán  fotocopiar  según  las  necesidades  del  alumnado.  Este 
 material incluye material de otros libros de texto, libros de gramática, fichas diversas, etc. 
 El  departamento  de  inglés  podrá  usar  cualquier  espacio,  previa  reserva,  como  por  ejemplo 
 aula de informática, salón de actos, biblioteca, etc. 
 Los  alumnos  estarán  normalmente  siempre  en  el  mismo  aula,  pues  durante  este  curso  se  han 
 organizado  aulas  por  grupo  (y  no  por  materia),  encontrándose  su  aula  de  referencia  en  el 
 Pabellón C del centro. 


 6.  RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES  PARA  EL 
 CURSO ESCOLAR 


 No  se  han  planificado  actividades  extraescolares  para  estos  alumnos  ya  que  la 
 cantidad  de  materia  que  hay  que  dar  en  un  solo  curso  es  mucha  y  no  hay  demasiado 
 tiempo. 


 7.  CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 Estos  temas  conectan  fundamentalmente  las  disciplinas  que  se  ven  en  los  diferentes  módulos 
 que  configuran  el  título  que  programamos  y  que  permiten  aclaraciones  sucesivas  y  repasos 
 exhaustivos  de  los  contenidos  comunes  que  a  su  vez  son  formatos  estandarizados  en  el 
 comercio  y  el  mundo  laboral  internacionales.  El  emprendimiento,  las  TIC,  o  la  educación  cívica 
 o  constitucional  conforman  algunos  de  los  elementos  transversales  más  relevantes  a  tratar  en 
 la materia. 


 8.  ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL  APRENDIZAJE  DEL 
 ALUMNADO 


 Para  la  evaluación  del  alumnado  ,  se  tomará  como  marco  normativo  la  Orden  de  15  de 
 diciembre  de  2021  por  la  que  se  dictan  instrucciones  sobre  la  evaluación,  la  promoción  y  la 
 titulación  en  la  Educación  Secundaria  Obligatoria,  el  Bachillerato  y  la  Formación  Profesional, 
 Capítulo V Formación Profesional: 


 La  evaluación  es  continua  y  por  lo  tanto  es  fundamental  la  presencia  y  el  trabajo  diario  del 
 alumno.  Se  hará  procurando,  en  la  medida  de  lo  posible,  tener  en  cuenta  los  conocimientos 
 orales  casi  en  la  misma  medida  que  los  conocimientos  escritos,  ya  que  se  considera  de  gran 
 importancia  el  dominio  del  lenguaje  oral,  (tanto  como  el  escrito)  para  el  futuro  profesional  de 
 nuestros  alumnos,  aunque  sea  necesario  inclinarse  por  la  expresión  escrita  si  el  número  de 
 alumnos no permite que se puedan hacer suficientes controles orales. 


 Se  tenderá  a  medir  la  capacidad  del  alumno  para  manejar  el  idioma,  tanto  en  el  nivel  escrito 
 como en el oral, en la comprensión como en la expresión. 


 Se  realizarán  controles  periódicos  escritos,  cuya  nota  media  supondrá  hasta  un  80%  de  la  nota 
 de  evaluación  .  Estas  pruebas  tendrán  en  cuenta  las  cuatro  destrezas,  gramática  y 
 vocabulario.  También  se  evaluará  al  alumno  por  su  actitud  y  participación  en  clase,  así 
 como por los ejercicios realizados y los proyectos  (un total de un 20 % de la nota). 
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 DESTREZAS  INTEGRATED SKILLS 


 USE OF ENGLISH (Grammar and Vocabulary)  40% 
 READING  10% 
 LISTENING  10% 
 WRITING  10% 
 SPEAKING  10% 
 TOTAL  80% 


 ACTITUD Y TRABAJO DIARIO  10% 
 PROYECTOS  10% 
 TOTAL  100% 


 Para calcular la nota final de cada alumno se hará la media con la nota final de cada 
 evaluación. 


 La  falta  de  asistencia  a  clase  ,  al  ser  ésta  considerada  obligatoria,  se  considerará  como  falta 
 de  interés  y  participación,  repercutiendo  negativamente  en  el  apartado  de  actitud.  A  este 
 respecto,  aquellos  alumnos  cuyo  número  de  faltas  exceda  un  30%  de  las  horas  totales  del 
 curso,  tendrán  un  examen  diferente  del  resto  del  grupo,  pues  se  considerará  que  han  perdido 
 las ventajas del sistema de evaluación continua que rige el desarrollo de esta asignatura. 


 Los  contenidos  objeto  de  recuperación  serán  evaluados  mediante  un  examen  escrito,  según  el 
 calendario de evaluación que confirme Jefatura de Estudios. 


 Debido  al  carácter  de  nuestra  materia,  fundamentalmente  acumulativa,  los  exámenes  de 
 recuperación  serán  de  toda  la  materia  y  se  calificarán  dando  el  valor  del  100%  de  la  nota  al 
 examen escrito. 
 El  alumno  que  pierda  el  derecho  a  evaluación  continua  deberá  realizar  un  examen  final  en 
 junio,  del  que  será  debidamente  informado,  cuya  nota  representará  el  100%  de  la  nota  final.  El 
 alumno recibirá toda la información necesaria en cuanto a contenidos y tipo de examen. 


 En  el  proceso  de  evaluación  usaremos  la  escala  numérica  de  1  a  10  para  indicar  el  nivel  de 
 logro,  y  al  final  de  curso  la  nota  se  expresará  dentro  de  cinco  niveles  de  calificación: 
 Insuficiente  (IN):  No  conseguido;  Suficiente  (SU):  Conseguido  con  nivel  bajo  en  los  diferentes 
 ámbitos;  Bien  (BI):  Conseguido  con  nivel  medio;  Notable  (NT):  conseguido  con  nivel  alto,  y 
 Sobresaliente (SB): Conseguido totalmente. 


 En  el  departamento  de  inglés  disponemos  de  diferentes  rúbricas  (writing  y  oral  production)  que 
 nos indican el nivel de logro del alumnado. 


 8.1.  Procedimiento  de  seguimiento,  recuperación  y  evaluación  de  las  materias 
 pendientes. 


 Vamos  a  hacer  un  continuo  seguimiento  a  aquellos  alumnos  que  pasan  a  2º  curso  pero  que 
 llevan  el  Módulo  de  Inglés  Técnico  pendiente  de  cursos  anteriores,  y  vamos  a  aplicar  un  plan 
 de recuperación de la misma. 
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 Entregaremos  un  dossier  de  actividades  de  apoyo,  extensión  y  práctica,  además  de  contenidos 
 teóricos  y  de  autoevaluación  para  que  el  alumno  practique  en  casa.  El  alumno  deberá  entregar 
 las  actividades  y  el  trabajo  recomendado  en  los  plazos  estimados  por  el  departamento  de 
 inglés  (una  vez  por  evaluación).  Además,  vamos  a  hacer  diferentes  exámenes/cuestionarios  a 
 lo largo del curso para facilitar la recuperación de la asignatura. 


 Se  va  a  entregar  al  alumno  un  documento  informativo  sobre  el  proceso  de  recuperación  de  la 
 materia  pendiente,  criterios  de  evaluación,  instrumentos  de  evaluación  y  contenidos.  El  alumno 
 deberá  firmarlo.  El  mismo  documento  se  va  a  subir  a  Classroom  para  aquellos  alumnos  que 
 tengan el módulo pendiente, y para que quede ahí de forma permanente. 


 9.  ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL  PROCESO  DE 
 ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 Se evaluará mediante los siguientes instrumentos: 


 ▪  Diariamente en clase: 


 o  Mediante diálogos con el alumnado. 
 o  A través del desarrollo de las clases. 
 o  Con cuestionarios que se pasarán a los alumnos. 


 ▪  Durante el curso: 


 o  A  través  de  un  seguimiento  en  las  reuniones  del  departamento  respecto  a  la 
 temporalización,  consecución  de  los  objetivos,  adecuación  de  las  actividades  realizadas  en 
 clase y de los instrumentos de evaluación diseñados. 


 Esta  evaluación  se  realizará  trimestralmente  tras  cada  sesión  de  evaluación,  sirviendo 
 de base para el análisis de resultados que se lleva a cabo en CCP. 


 o  Mediante los resultados obtenidos a lo largo de cada evaluación. 
 o  Mediante  los  resultados  obtenidos  en  la  evaluación  de  diagnóstico,  cuando  se  evalúen 
 competencias incluidas en la materia de inglés. 
 o  Mediante diálogos con el alumnado. 


 ▪  Al final del curso: 


 o  Mediante  la  memoria  final  en  la  que,  además  de  analizar  los  resultados  obtenidos  en  la 
 materia, se analiza el desarrollo y grado de cumplimiento de la programación. 
 o  Mediante  el  informe  final  en  formato  informático  entregado  a  Jefatura,  en  el  cual  vienen 
 referidos  todos  los  apartados  incluidos  en  el  plan  de  evaluación  de  la  práctica  docente  de  la 
 PGA. 
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1. REFERENTE LEGAL. 
 


La presente programación didáctica trata de adecuarse a los elementos recogidos en 


el artículo 30 del Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la 


ordenación y el currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de 


Murcia. 


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de 
evaluación y las competencias específicas en cada uno de los cursos que 
conforman la etapa. 


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
c) Medidas de atención a la diversidad. 
d) Materiales y recursos didácticos. 
e) Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso 


escolar. 
f) Concreción de los elementos transversales. 
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado. 
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la 


práctica docente. 
i) Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión 


oral y escrita (ESO y BACH). 
 


El marco legislativo utilizado para llevar a cabo la presente programación ha sido: 
 


● Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo. 
● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y 
las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
● Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la 
ordenación y el currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 


 
2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 


BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS. 


 


Primera evaluación 


N.º y título de la unidad didáctica: FUNDAMENTOS GEOMÉTRICOS. 


N.º de sesiones:         Desde el 12 de SEPTIEMBRE al 22 de DICIEMBRE de 2023 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 
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1. Interpretar elementos o 
conjuntos arquitectónicos y 
de ingeniería, empleando 
recursos asociados a la 
percepción, estudio, 
construcción e investigación 
de formas para analizar las 
estructuras geométricas y los 
elementos técnicos 
utilizados. 


1.1. Analizar, a lo largo de la 
historia, la relación entre las 
matemáticas y el dibujo 
geométrico valorando su 
importancia en diferentes 
campos como la arquitectura 
o la ingeniería, desde la 
perspectiva de género y la 
diversidad cultural, 
empleando adecuadamente 
el vocabulario específico 
técnico y artístico. 


A1. Reconocimiento de 


estructuras geométricas 


en la naturaleza y en el 


arte. 


A2. Desarrollo histórico 


del dibujo técnico. 


Campos de acción y 


aplicaciones: dibujo 


arquitectónico, mecánico, 


eléctrico y electrónico, 


geológico, urbanístico, 


etc. 


A3. Orígenes de la 


geometría. Thales, 


Pitágoras, Euclides, 


Hipatia de Alejandría.  


A4. Uso de instrumentos 


de Dibujo Técnico 


convencionales y 


digitales.  


2. Utilizar razonamientos 
inductivos, deductivos y 
lógicos en problemas de 
índole gráfico-matemáticos, 
aplicando fundamentos de la 
geometría plana para 
resolver gráficamente 
operaciones matemáticas, 
relaciones, construcciones y 
transformaciones. 


2.1. Solucionar gráficamente 
cálculos matemáticos y 
transformaciones básicas 
aplicando conceptos y 
propiedades de la geometría 
plana.  
2.2. Trazar gráficamente 
construcciones poligonales 
basándose en sus 
propiedades y mostrando 
interés por la precisión, 
claridad y limpieza.  
2.3. Resolver gráficamente 
tangencias y trazar curvas 
aplicando sus propiedades 
con rigor en su ejecución. 


A5. Elementos básicos: 


punto, recta, semirrecta, 


segmento, ángulo, 


polígono, circunferencia y 


plano.  


A6. Paralelismo y 


perpendicularidad.  


A7. Operaciones con 


segmentos: mediatriz. 


A8. Operaciones con 


ángulos: bisectriz. 


A9. Concepto de lugar 


geométrico. Arco capaz. 


Aplicaciones de los 


lugares geométricos a las 


construcciones 


fundamentales.  


A10. Triángulos, 


cuadriláteros y polígonos 


regulares. Propiedades y 


métodos de construcción.  


A11. Determinación, 


propiedades y aplicación 


de los puntos notables de 


triángulos.  


A12. Proporcionalidad, 


equivalencia y 


semejanza. 
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A13. Transformaciones 


geométricas elementales: 


traslación, giro, simetría, 


homotecia y afinidad. 


Identificación de 


invariantes y 


aplicaciones.  


A14. Tangencias básicas. 


Curvas técnicas. 


A15. Trazado de curvas 


técnicas como aplicación 


de tangencias: óvalo, 


ovoide y espiral.  


A16. Interés por el rigor 


en los razonamientos y 


precisión, claridad y 


limpieza en las 


ejecuciones. 


 


Segunda evaluación 


N.º y título de la unidad didáctica: GEOMETRÍA PROYECTIVA. 


N.º de sesiones:                            Desde el 8 de ENERO al 22 de MARZO de 2024 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


3. Desarrollar la visión 
espacial, utilizando la 
geometría descriptiva en 
proyectos sencillos, 
considerando la importancia 
del dibujo en arquitectura e 
ingenierías para resolver 
problemas e interpretar y 
recrear gráficamente la 
realidad tridimensional sobre 
la superficie del plano. 


3.1. Representar en sistema 
diédrico elementos básicos 
en el espacio determinando 
su relación de pertenencia, 
posición y distancia.  
3.2. Definir elementos y 
figuras planas en sistemas 
axonométricos valorando su 
importancia como métodos 
de representación espacial. 
3.3. Representar e 
interpretar elementos 
básicos en el sistema de 
planos acotados haciendo 
uso de sus fundamentos. 
3.4. Dibujar elementos en el 
espacio empleando la 
perspectiva cónica.  


B1. Los sistemas de 


representación: evolución 


histórica, presencia en el 


arte y nuevas 


tecnologías. 


B2. Fundamentos de la 


geometría proyectiva. 


B3. Los sistemas de 


representación y el dibujo 


técnico: clases de 


proyección, ámbitos de 


aplicación y criterios de 


selección.  


B4. Fundamentos del 


sistema diédrico: planos 


de proyección, 


procedimientos para la 







Programación docente de DIBUJO TÉCNICO I. 1º BACHILLERATO Curso 2023/2024__ 
Centro educativo: IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA     Localidad: MORATALLA 


 


6 
 


3.5. Valorar el rigor gráfico 
del proceso; la claridad, la 
precisión y el proceso de 
resolución y construcción 
gráfica. 


obtención de vistas, 


disposición normalizada, 


reversibilidad del sistema 


y número de 


proyecciones suficientes.  


B5. Sistema diédrico: 


representación de punto, 


recta y plano. Trazas con 


planos de proyección. 


Determinación del plano. 


Pertenencia. 


B6. Relaciones entre 


elementos: 


intersecciones, 


paralelismo y 


perpendicularidad. 


Obtención de distancias.  


B7. Proyecciones 


diédricas de sólidos y 


espacios sencillos. 


B8. Secciones planas. 


Determinación de su 


verdadera magnitud.  


B9. Sistema 


axonométrico, ortogonal y 


oblicuo. Perspectivas 


isométrica y caballera. 


Disposición de los ejes y 


uso de los coeficientes de 


reducción. Elementos 


básicos: punto, recta, 


plano.  


B10. Perspectivas 


axonométricas 


dimétricas, trimétricas y 


militares.  


B11. Aplicación del óvalo 


como representación 


simplificada de formas 


circulares.  


B12. Sistema de planos 


acotados. Fundamentos y 


elementos básicos. 


Identificación de 


elementos para su 


interpretación en planos.  


B13. Sistema cónico: 


fundamentos y elementos 
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del sistema. Perspectiva 


frontal y oblicua. 


B14. Determinación del 


punto de vista y 


orientación de las caras 


principales. 


B15. Paralelismo. Puntos 


de fuga. Puntos de 


distancia. Puntos 


métricos.  


B16. Representación de 


cuerpos geométricos 


sencillos. 


 


Tercera evaluación 


N.º y título de la unidad didáctica: NORMALIZACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
GRÁFICA DE PROYECTOS. SISTEMAS CAD. 


N.º de sesiones:                                Desde el 2 de ABRIL al 14 de JUNIO de 2024 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


4. Formalizar y definir 
diseños técnicos aplicando 
las normas UNE e ISO de 
manera apropiada, 
valorando la importancia que 
tiene el croquis para 
documentar gráficamente 
proyectos arquitectónicos e 
ingenieriles. 


4.1. Documentar 
gráficamente objetos 
sencillos mediante sus vistas 
acotadas aplicando la 
normativa UNE e ISO en la 
utilización de sintaxis, 
escalas y formatos, 
valorando la importancia de 
usar un lenguaje técnico 
común.  
4.2. Utilizar el croquis y el 
boceto como elementos de 
reflexión en la aproximación 
e indagación de alternativas 
y soluciones a los procesos 
de trabajo. 


C1. El proyecto: 


necesidad y ámbito de 


aplicación de las normas. 


C2. Concepto de 


normalización. Las 


normas fundamentales 


UNE e ISO. Aplicaciones 


de la normalización: 


simbología industrial y 


arquitectónica.  


C3. Escalas numéricas y 


gráficas. Construcción y 


uso.  


C4. Elección de vistas 


necesarias. Líneas 


normalizadas. Acotación.  


C5. Formatos. Doblado 


de planos. 
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5. Investigar, experimentar y 
representar digitalmente 
elementos, planos y 
esquemas técnicos mediante 
el uso de programas 
específicos CAD de manera 
individual o grupal, 
apreciando su uso en las 
profesiones actuales, para 
virtualizar objetos y espacios 
en dos dimensiones y tres 
dimensiones. 


5.1. Crear figuras planas y 
tridimensionales mediante 
programas de dibujo 
vectorial, usando las 
herramientas que aportan y 
las técnicas asociadas.  
5.2. Recrear virtualmente 
piezas en tres dimensiones 
aplicando operaciones 
algebraicas entre primitivas 
para la presentación de 
proyectos en grupo. 


D1. Geometría y nuevas 


tecnologías.  


D2. Aplicaciones 


vectoriales 2D-3D.  


D3. Fundamentos de 


diseño de piezas en tres 


dimensiones.  


D4. Modelado de caja. 


Operaciones básicas con 


primitivas.  


D5. Aplicaciones de 


trabajo en grupo para 


conformar piezas 


complejas a partir de 


otras más sencillas. 


 


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE 
 


La metodología constituye un elemento del currículo que especifica las actividades y 


experiencias más adecuadas para que las competencias se adquieran y los diferentes 


contenidos se aprendan adecuadamente y sirvan para que el alumnado desarrolle las 


capacidades que se pretenden. Como disciplina pedagógica, este conjunto de normas, 


principios y procedimientos debe ser conocido por el docente para orientar a los 


discentes en el aprendizaje. 


 


Los principios metodológicos generales a seguir son los que siguen: 


 


● Partir del nivel de desarrollo del alumnado. Se hace imprescindible conocer cuál es 


el nivel que el alumnado posee para enfrentarse a los nuevos contenidos dado que 


éste va a alcanzar los conocimientos que esta materia le va a aportar a partir de su 


conocimiento previo. De este modo, se estará en condiciones de situar la actividad 


educativa en el lugar de la demanda de las necesidades particulares de cada alumno. 


Este conocimiento del nivel de partida del alumnado será, además, de gran utilidad en 


el momento de evaluar tanto el progreso experimentado por el alumnado como el 


propio proceso de enseñanza-aprendizaje. Todo ello, conducirá, finalmente, a la 


consecución del denominado aprendizaje significativo. 


 


● El alumnado debe ser constructor de su propio aprendizaje. Una de las exigencias 


esenciales de este aprendizaje significativo es la concepción constructivista del 


aprendizaje. Efectivamente, el alumno debe relacionar, analizar y modificar para 


construir y ser el protagonista de su propio aprendizaje. En esta dinámica, la actuación 


docente debe orientarse a la creación de las condiciones de aprendizaje más 


adecuadas para que el alumno lleve a cabo la construcción de su propio aprendizaje  


en relación a los objetivos didácticos. 
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● Favorecer la motivación del alumnado, para conseguir de éste una actitud e interés 


hacia el aprendizaje de la materia. Son muchos y variados los factores que inciden en 


el grado de motivación del alumnado, pues algunos son externos a la institución 


educativa, y en ocasiones, difícilmente alterables desde el trabajo en el aula. De ahí, 


que sea necesario propiciar entre el alumnado una motivación eficaz.  


 


● Abordar sistemas de trabajo que se propicien en el aula. Se plantean actividades de 


realización individual y colectiva, favoreciendo las primeras la reflexión personal, y las 


segundas, el trabajo cooperativo. Estas actividades son: 


 


-Actividades de presentación de la Unidad Formativa y motivación. 


-Actividades de evaluación de los conocimientos previos. 


-Actividades de desarrollo de los contenidos. 


-Actividades de síntesis/resumen. 


-Actividades de refuerzo o recuperación. 


-Actividades de evaluación. 


 


 


Situaciones de aprendizaje. 


Es una prioridad que estas actividades educativas favorezcan la capacidad del 


alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los 


métodos de investigación apropiados. Por ello, y para el desarrollo de las situaciones 


de aprendizaje, dentro de la asignatura Educación Plástica, visual y audiovisual, se 


tendrán en cuenta los siguientes preceptos:  


 


● Han de partir de los centros de interés del alumnado.  


● Deben permitir construir conocimiento con autonomía y creatividad desde sus 


propios aprendizajes y experiencias.  


● Deben estar compuestas por tareas complejas, cuya resolución conlleve la 


construcción de nuevos aprendizajes.  


● Han de tener unos objetivos claros y precisos, que integren diversos saberes 


básicos.  


● Se ha de tratar que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde trabajos 


individuales hasta trabajos grupales.  


● Su puesta en marcha ha de implicar la producción y la interacción verbal e incluir el 


uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos.  


● Deben fomentar elementos relacionados con el bien común, que propicien que el 


alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 


 


Para la materia Educación Plástica, Visual y Audiovisual de 1º de ESO se ha decidido 
llevar a cabo un proyecto (situación de aprendizaje) por evaluación, siendo estos: 
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SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S OBSERVACIONES 


Creación y presentación de un 
proyecto de geometría plana. 


1 (Primera Evaluación) Actividad individual. 


Creación y exposición de un proyecto 
de geometría proyectriva. 


2 (Segunda Evaluación) Actividad individual. 


Creación de un proyecto CAD. 3 (Tercera Evaluación) Actividad individual. 


 
4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


  
En este apartado se establecerán las actuaciones a realizar, con la finalidad de ofrecer 
una educación común de calidad a todo el alumnado, garantizando el proceso de 
aprendizaje del alumnado en igualdad de oportunidades y actuando como un elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales. 
 
Actuaciones de apoyo ordinario. 
Son medidas de apoyo ordinario todas aquellas estrategias organizativas y 
metodológicas que, aplicadas a un alumno o grupo de alumnos en las aulas, facilitan 
la adecuación de los elementos prescriptivos del currículo de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia al contexto sociocultural de los centros educativos y a las 
características del alumnado, con objeto de proporcionar una atención individualizada 
en el proceso de enseñanza y aprendizaje sin modificar los objetivos propios del curso, 
ciclo y/o la etapa. Se plantean las siguientes medidas:  
 
● La diversificación de actividades, que permite, por un lado, conectar con los 
diferentes intereses de los alumnos, de manera que todos se encuentren motivados 
por algunas de ellas, y, por otro lado, es muy importante que realicen todo tipo de 
actividades y no se limiten únicamente a aquellas que más sencillas les resulten. La 
diversificación de tareas a las que se le da la misma valoración aumenta la autoestima 
de los alumnos/as, ya que pueden comprobar los tipos de tareas en los que son más 
eficaces. El profesor deberá tener cuidado en destacar por igual cualquier tipo de 
logro, para que ningún alumno se sienta discriminado.  
 
● La graduación de las dificultades, de los contenidos dentro de cada tema. En las 
actividades se procurará contemplar una escala clara, de menor a mayor dificultad, de 
manera que los alumnos se vayan familiarizando con los temas en situaciones 
sencillas y puedan afrontar posteriormente otras más complejas. 
 
● Agrupamientos flexibles y ritmos distintos, que permiten que los alumnos puedan 
situarse en diferentes tareas, proponer actividades de refuerzo o profundización y 
adaptar el ritmo de introducción de nuevos contenidos. 
 
Actuaciones para alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.  
Reconocer la diversidad del alumnado para, desde ese punto de partida, garantizar las 
condiciones necesarias para potenciarlos y que puedan expresar su talento, se 
establece como objetivo de los centros educativos. La promoción del éxito escolar y la 
excelencia desde un enfoque inclusivo es una de las características principales de la 
educación de calidad. De este modo, se han de establecer mecanismos que 
favorezcan esta atención integral desde el mismo momento en que sea identificada, 
estableciéndose procedimientos de actuación y los recursos necesarios para su 
identificación temprana, asegurando, además, la participación de los padres/madres o 
tutores legales en las decisiones que afecten al proceso educativo de este alumnado. 
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Alumnado con dislexia. Se toman las siguientes decisiones:  
● Evitar la obligación de copiar enunciados, cuando el tiempo que requiere le interfiere 
en la realización.  
● Establecer contacto visual y darle instrucciones simples y breves.  
● En las pruebas escritas se empleará tipología de letra adaptada a dislexia o en su 
defecto ARIAL a 12 pt, con 1,5 de interlineado y 1,5 al menos de inter-espaciado.  
● Evitar penalizar los errores ortográficos y gramaticales priorizando el nivel de 
adquisición de la materia evaluada en aquellos estándares no referidos a ortografía y 
gramática.  
 
Alumnado con disortografía y disgrafía. Se toman las siguientes decisiones:  
● Evitar la obligación de copiar enunciados, cuando el tiempo que requiere le interfiere 
en la realización.  
● Evitar penalizar los errores ortográficos y gramaticales priorizando el nivel de 
adquisición de la materia evaluada en aquellos estándares no referidos a ortografía y 
gramática.  
 
Alumnado con CI límite. Se toman las siguientes decisiones:  
● Utilizar material manipulativo y visuales para reforzar el aprendizaje de los 
contenidos en los que pueda encontrar dificultad.  
● Garantizar entornos seguros que favorezcan el desarrollo positivo de su autoestima 
y sus habilidades sociales.  
● Planificar y desarrollar actividades que supongan mecanizar, repetir y aprender 
siguiendo un modelo previo. 
 
Alumnado residente en entornos rurales dispersos.  
El uso de las TICs se hace indispensable, tanto para el seguimiento de las clases, 
como para la realización de trabajos grupales que puedan afectar. En este sentido, se 
tratará de adaptar fechas de entregas, plazos y tareas grupales para favorecer su 
realización.  
 
Alumnado de incorporación tardía al sistema educativo.  
Se les proporcionará la información necesaria sobre los contenidos impartidos hasta el 
momento, las actividades y tareas a realizar y los criterios de evaluación y calificación 
de la materia, dándole la posibilidad de una evaluación continua en la que podrá 
recuperar dichos contenidos.  
 
Tratamiento de alumnos con altas capacidades intelectuales. En estos casos, se 
deberá prever y fomentar:  
● La disposición de una amplia y variada batería de actividades de aprendizaje que 
posibiliten establecer distinto grado de dificultad según se pretenda desarrollar 
destrezas, capacidades, etc…  
● El empleo de materiales y recursos didácticos diversos. 
● Las diferentes formas de agrupamientos, combinando el trabajo individual con el de 
grupo.  
● El uso de instrumentos de evaluación para cada estándar de aprendizaje evaluable 
en los que se tenga en cuenta las competencias clave y los contenidos desarrollados, 
estableciendo grados de dificultad, de manera que permitan analizar y diagnosticar de 
la forma más objetiva posible el nivel de aprendizaje alcanzado. 
A estos alumnos, se les realizará una adecuación, siguiendo las recomendaciones 
establecidas en el informe elaborado por el Departamento de Orientación. 
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Atención a las necesidades educativas especiales. 
Son todos aquellos programas organizativos y curriculares, de tratamiento 
personalizado para que el Alumno/a con Necesidad Específica de Apoyo Educativo 
(ACNEAE) que no haya obtenido respuesta educativa a través de las medidas de 
apoyo ordinario pueda alcanzar el máximo desarrollo de las competencias básicas y 
los objetivos de la etapa. En este apartado pasamos a referirnos al alumnado que 
presenta alguna discapacidad de tipo motórica, auditiva, visual o psíquica, siendo la 
adaptación a realizar, según su dificultad: 
  
● Significativa: implica que pueden eliminarse o modificarse elementos del currículo. 
En este sentido se tendrá en cuenta la priorización de los contenidos y su 
temporalización, así como su adecuación al perfil del alumno/a.  
 
● No significativa: en este caso no son necesarias modificaciones sustanciales de la 
práctica docente pero sí cambios para favorecer la igualdad de oportunidades entre 
todo el alumnado. 
 
Aquellas medidas de atención significativa quedarán recogidas en los Planes de 
Actuación Personalizados (PAPs). 
 
5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


Se entiende por material de desarrollo curricular el producto diseñado y elaborado con 
una clara finalidad educativa, al objeto de incorporar los contenidos al proceso de 
enseñanza-aprendizaje, y que pueda ser utilizado durante la puesta en práctica de las 
situaciones de aprendizaje. A todos los efectos, el libro de texto es considerado como 
un material de desarrollo curricular.  
 
Así mismo, se entiende por recurso de desarrollo curricular la herramienta o 
instrumento al que se le ha dotado de contenido y valor educativo, aunque esta no 
fuera su finalidad original, y que es utilizado por docentes y alumnado durante la 
puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje.  
 
Dentro de los métodos pedagógicos recogidos en el correspondiente apartado de la 
presente programación didáctica se incluye, en el apartado J, la importancia de 
seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y 
accesibles tanto en lo que se refiere al contenido como al soporte. Por ello, siguiendo 
este punto como premisa, desde la asignatura Educación plástica, visual y audiovisual 
se establece el uso de los siguientes materiales y recursos. 
 


Materiales de desarrollo curricular. 


Impresos. Digitales e informáticos. Medios audiovisuales y 
multimedia. 


- Fichas de trabajo  - Google Classroom - Vídeos explicativos 
 


Recursos de desarrollo curricular. 


Impresos Digitales e informáticos Medios audiovisuales y 
multimedia 


- Revistas  - Ordenador  - Películas  
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- Periódicos - Proyector 
- Pizarra 


- Cortometrajes 
- Documentales 


 
 
6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
PARA EL PRESENTE CURSO ESCOLAR. 
 
No se han programado actividades complementarias y extraescolares para la materia 
en el presente curso escolar. 
 
7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES. 


 


Los elementos transversales deben ser tratados por todas las materias, y, por tanto, 


deben estar de forma implícita o explícita en el currículo de todas las materias. La 


mayoría de estos temas vienen descritos y desarrollados en los objetivos en los que se 


basan, por lo que los criterios para su aplicación serán los mismos que se describen 


en esos objetivos. Por eso, al lado de cada elemento transversal se nombra el objetivo 


que desarrolla.  


 


a) Comprensión lectora y expresión oral y escrita.  


Este elemento transversal de currículo viene desarrollado dentro del objetivo 5. Tal y 


como se comenta en la adecuación de dicho objetivo, debemos fomentar y valorar en 


todas las materias la expresión oral y escrita de los alumnos, prestando especial 


importancia a la corrección en la misma y a la adquisición de un vocabulario adecuado 


a la etapa.  


 


b) La comunicación audiovisual y la competencia digital. 
Las programaciones de las diferentes materias deben establecer el uso de estos 
medios y las condiciones del mismo, tanto por parte del profesor como herramienta 
docente, como del alumno. Sería conveniente que en todas las materias se incidiera 
en el uso responsable de estas tecnologías, para prevenir situaciones de acoso, mal 
uso o distribución de datos personales y cualquiera de las formas de faltas y delitos 
asociados al uso de estas herramientas. La forma de incidir sobre esta cuestión puede 
ser mediante apartados concretos en el currículo, pero es mejor que se traten de 
forma integrada en la enseñanza del uso de las herramientas digitales que el alumno 
tiene que usar en nuestra clase. 
 
c) Fomento de la creatividad.  
En función de la materia de que se trate, la creatividad debe ser fomentada con 
sistemas diferentes. En cualquier materia que desarrolle un aspecto artístico (plástica, 
música) o literario, la creatividad se integra en múltiples aspectos del currículo, pero en 
el resto de materias es también fundamental. Es necesario, por tanto, que los 
currículos establezcan procedimientos que fomenten en el alumno esa creatividad. En 
este sentido, el diseño de actividades que requieran el ejercicio de esta creatividad 
sería un sistema adecuado para fomentarla. 
 
e) Fomento de la cultura emprendedora. 
Entendemos que en el desarrollo de todos los currículos se tiene que fomentar en el 
alumno la capacidad de tomar iniciativas originales, propias y diferentes que le 
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permitan enfrentarse a las dificultades que se le presentan y que, a su vez, le permita 
resolver, con originalidad y creatividad, los problemas planteados.  
 
f) Igualdad de Género. 
La forma de tratar este elemento transversal en el aula debe basarse, por lado en 
evitar el planteamiento de actividades, tareas o ejercicios que tengan un componente 
diferenciador, tanto en el planteamiento como en la forma de resolución. Y por otro, en 
plantear actividades que, por el contrario, fomenten en el alumno la percepción de 
igualdad entre ambos géneros. 
 
g) La educación para la paz.  
Apreciar los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de la 
Humanidad. Promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos y 
etnias. Más allá de las materias que de forma curricular (historia) puedan tratar de 
forma crítica el papel de las guerras y los conflictos en la historia humana, todas las 
materias deben introducir este elemento en su currículo. Además, este elemento 
puede tratarse desde todas las materias inculcando al alumno técnicas de resolución 
de conflictos que le sean de utilidad en su vida diaria. 
 
h) La educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible.  
Comprender las consecuencias medioambientales que se derivan de ciertos 
acontecimientos políticos, económicos o científicos: conflictos bélicos, explotación 
abusiva de recursos naturales, etcétera. Valorar y respetar el patrimonio histórico, 
cultural y social, asumiendo la responsabilidad de su conservación y mejora. Las 
diferentes materias deben trabajar sobre uno o varios de estos items que desarrollan 
el elemento transversal que enunciamos. 
 
i) La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.  
Desarrollar la capacidad para vivir en equilibrio con el entorno físico, biológico y 
sociocultural. Favorecer el aprendizaje de las formas que hagan más positivas las 
relaciones con el entorno, así como de las maneras en que se puede mejorar el 
funcionamiento del propio organismo. Estos objetivos son especialmente susceptibles 
de ser tratados en cualquier materia, al actuar como nexo o enlace entre contenidos 
de muy diferentes disciplinas. Es necesario trabajarlo, bien sea de forma curricular o 
como trasfondo necesario en el desarrollo de otros contenidos. 
 
j) La educación emocional y en valores.  
Desde la educación, se debe intervenir para concienciar y ayudar al alumnado a 
construir unos valores que minimicen las actitudes y valores negativos imperantes en 
la sociedad. De ahí que educar en valores traiga consigo el que el alumnado sea 
consciente de los mismos y alcancen y desarrollen cualidades como el respeto, la 
solidaridad, la amistad, la disciplina o el sentido de la justicia.  
 
k) Promover la autonomía y la reflexión en el alumno.  
Si hay un elemento transversal especialmente indicado para ser tratado en todas las 
áreas es éste, ya que basta con proporcionar la autonomía necesaria al alumno para 
la realización de cualquier tarea o actividad, el análisis crítico junto con el alumno del 
resultado obtenido y la búsqueda de los errores cometidos promueven, además, la 
reflexión en el alumno. Es por ello que se debe desarrollar un espíritu crítico 
fundamentado en un conocimiento objetivo, además de actitudes de tolerancia y 
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respeto por las ideas, opiniones y creencias que no coinciden con las propias, entre 
otras medidas. 
 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 
 


La evaluación es un instrumento al servicio del proceso de enseñanza/aprendizaje, 


integrada por el quehacer diario, y referente para la adopción de refuerzo o adaptación 


y mejora del proceso educativo. 


Como proceso que permite verificar el grado de adquisición de las competencias la 


finalidad de la evaluación es la de mejorar la intervención pedagógica, controlando 


todos los elementos que intervienen en las programaciones para adecuarlas cada vez 


más al alumnado y comprobar si estas intervenciones pedagógicas han sido eficaces o 


no. Así, la evaluación se ha de entender como un instrumento de investigación del 


profesorado que, a través de la intervención, la recogida y el tratamiento de datos, 


permite comprobar hipótesis de acción con el fin de confirmarlas o de introducir 


modificaciones. La evaluación ha de proporcionar retroalimentación en todo el proceso 


de enseñanza/aprendizaje, es decir, sobre el funcionamiento y los resultados. Por 


tanto, y, en definitiva, la evaluación es imprescindible para comprobar la eficacia de la 


programación en su totalidad y en cada uno de los elementos que la componen. 


La evaluación continua, formativa e integradora debe primar y el profesorado deberá 


tener en cuenta las condiciones en las que el alumnado ha realizado el proceso de 


aprendizaje. En ese sentido hay que tomar en consideración las competencias 


específicas y los criterios de evaluación. 


Las competencias específicas son uno de los componentes del diseño curricular 


prescriptivo. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, 


tanto en conocimientos, como en destrezas. Estas competencias responden a una 


evaluación de tipo sumativo que trata de determinar el grado de consolidación de 


capacidades que cada discente ha alcanzado. 


Por su parte, los criterios de evaluación son especificaciones de las competencias 


específicas que permiten definir los resultados de aprendizaje y que concretan lo que 


el alumnado debe saber, comprender y saber qué hacer en la materia. 


En la siguiente tabla de ponderaciones queda reflejado el valor de cada competencia y 


criterio: 


COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


COMPETENCIAS 
CLAVE 


CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


 


PONDERACIÓN DE 
CADA CRITERIO 


 (100/ nº CRITERIOS) 


EVALUACIÓN 


1ª 2ª 3ª 


1 CCL, STEM, CD, 
CPSAA, CC, CCEC 


1.1 7,7 X   


2 CCL, STEM, CPSAA, 
CE 


2.1 7,7 X   


2.2 7,7 X   


2.3 7,7 X   


3 STEM, CPSAA, CE 3.1 7,7  X  


3.2 7,7  X  


  3.3 7,7  X  
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3.4 7,7  X  


3.5 7,7  X  


4 CCL, STEM, CD, 
CPSAA, CE 


4.1 7,7   X 


4.2 7,7   X 


5 STEM, CD, CE, 
CCEC 


5.1 7,7   X 


5.2 7,7   X 


 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 


Los instrumentos de evaluación son herramientas específicas, que se aplican para 


recoger los datos de forma sistematizada y objetiva sobre algún aspecto y que 


permiten valorar cuál es el nivel de competencia alcanzado por el alumnado y así 


conocer, en consecuencia, lo que éste sabe y lo que aún no, así como las 


circunstancias en las que aprende. 


Es por ello que se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación 


variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje 


que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizando, asimismo, que 


las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a 


las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.  


El conjunto de instrumentos de evaluación a utilizar en la materia se recoge a 


continuación:  


• Láminas y trabajos prácticos. 


• Observación directa en clase. 


 


Los instrumentos anteriormente mencionados se van a utilizar para todos los criterios 


de evaluación por igual. Por lo tanto, se van a evaluar en 3 bloques (correspondientes 


a los 3 trimestres escolares). En cada trimestre, los criterios de evaluación van a tener 


el mismo valor. La nota se obtendrá ponderando el peso establecido para cada criterio. 


 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 


La calificación, entendida como consecuencia de la evaluación, está determinada por 


una serie de criterios, los cuales determinan el mecanismo para obtener dicha 


apreciación en su más amplio sentido. La aplicación de estos criterios de calificación 


que ajustada de la siguiente forma: 


● Los criterios de calificación se darán a conocer al alumnado junto al programa de 


la materia al principio del curso. 


● El baremo de valoración que se aplicará para la calificación total es el siguiente: 


Láminas y fichas. Observación directa en clase. 


85% 
(8,5 puntos) 


15% 
(1,5 punto) 
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● Para la calificación de las láminas y trabajos prácticos realizados se hará uso de 


una rúbrica, que permitirán calificar con objetividad y permitirán al alumno comprender 


la nota obtenida y conocer el grado de desempeño que necesita adquirir para mejorar 


dicha nota. Un modelo de rúbrica es el siguiente: 


 


0 - 2 La realización del ejercicio o prueba no se realiza, es muy deficiente o no 


tiene nada que ver con lo que se pide. 


3 - 4 La realización del ejercicio o prueba tiene que ver con el enunciado, pero es 


claramente insuficiente. El resultado es muy deficitario.  


5 - 6 La realización del ejercicio o prueba es aceptable, aunque todavía es 


susceptible de mejorar en algunos aspectos. 


7 - 8 La realización del ejercicio o prueba es satisfactoria, sin llegar a ser 


perfecta. También mejora la calidad en la expresión del alumno.  


9 - 10 La realización del ejercicio o prueba es excelente, incluyendo la expresión y 


la total autonomía del alumno 


 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN POR EVALUACIÓN. 


● La calificación por evaluación será positiva siempre que la nota media ponderada 


sea igual o superior a 5. 


 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PARA LA NOTA FINAL. 


 


● Para superar la materia hay que tener aprobadas las tres evaluaciones. 


●La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones de 


las tres evaluaciones. 


● Se podrá otorgar una Mención Especial al alumnado que haya obtenido la 


calificación de 10 en la evaluación final de la materia. 


 


RECUPERACIÓN DE ALUMNOS EN EVALUACIÓN ORDINARIA. 


El alumnado que obtenga una calificación negativa en la evaluación ordinaria tendrá 


que realizar una recuperación de la misma. La recuperación se basará en una 


propuesta individual de tareas o actividades que le permitan superar aquellos criterios 


de evaluación en donde haya obtenido la calificación negativa. En este sentido, se ha 


de analizar cada caso concreto para adecuar las actividades necesarias. El alumnado 


que tenga que hacer una recuperación será informado por el docente con las 


actividades a realizar, los criterios de evaluación a superar.  


RECUPERACIÓN DE ALUMNADO CON EVALUACIÓN NEGATIVA DE CURSOS 


ANTERIORES. 


El alumnado esté cursando 2º de Bachillerato y tenga la asignatura Dibujo Técnico I 


pendiente de 1º de Bachillerato recibirá un dossier con la información necesaria para 


la superación de la misma. Dicho dossier estará compuesto por dos partes:  


● Parte informativa: compuesta con la información relevante para este alumnado para 


el desarrollo del proceso de recuperación, entre la que se encuentran los plazos de 
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entrega propuestos, la forma de contactar con el docente encargado del seguimiento 


de la recuperación, así como el horario para la consulta de dudas.  


● Parte de desarrollo práctico: compuesta por una carpetilla con un conjunto de 


actividades propuestas, que permitan la superación de los criterios de evaluación del 


curso. Dichas actividades se ajustarán, en la medida de lo posible, a las realizadas en 


la evaluación ordinaria del mismo curso. La propuesta de ejercicios (carpetilla), se 


realizará por trimestres, y supondrá el 100% de la nota. 


RECUPERACIÓN DE ALUMNOS ABSENTISTAS. 


En primer lugar, el alumnado absenta será informado de su condición, así como de los 


procesos a seguir para su correcta evaluación. En este sentido, el alumnado 


absentista recibirá un dossier con una serie de ejercicios prácticos que le permitan 


superar los criterios de evaluación recogidos en la normativa vigente. Del mismo 


modo, se tratará de distribuir de la manera más equitativa posible la entrega de los 


mismos, con el fin de que su ejecución no perjudique el desarrollo normal del resto de 


asignaturas 


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 
 


Como profesores no sólo evaluamos al alumnado. De acuerdo con lo establecido por 
la normativa legal vigente también se debe aplicar este proceso tanto a la propia 
práctica docente –en relación con el grado de adquisición de las competencias y con el 
logro de los objetivos de la etapa–, así como a la Programación Didáctica que se 
elabora y se desarrolla. 
 
En este sentido, se establecen dos ámbitos de evaluación del proceso de enseñanza: 
la evaluación de la práctica docente y la evaluación de la programación didáctica. El 
procedimiento elegido para llevar a cabo esta evaluación son los cuestionarios a 
rellenar por el profesor que se presentan a continuación: 
 


Evaluación de la propia práctica docente 
   


 
Indicadores 


Niveles de logro 
   


 Bajo   Medio    
Alto 


   


      1) Planificación 1 2 3 4 
   


a Presento las competencias de forma que expresan 
claramente las habilidades que el alumnado debe conseguir 
como reflejo y manifestación de la intervención educativa. 


       


b Selecciono y secuencio los saberes básicos con una 
distribución y una progresión adecuada a las características 
del alumnado. 


       


c  Adopto estrategias y programo actividades en función de 
los competencias específicas, en función de los distintos 
tipos de saberes y en función de las características del 
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alumnado 


d Planifico las clases de modo flexible, preparando 
actividades y recursos ajustados lo más posible a las 
necesidades e intereses del alumnado. 


       


e Establezco, de modo explícito, los criterios de evaluación, 
así como los instrumentos de evaluación que permiten 
hacer el seguimiento del progreso del alumnado y 
comprobar el grado en que alcanzan los aprendizajes. 


       


f Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el 
resto del profesorado. 


       


      2) Motivación inicial del alumnado 
       


g Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su 
finalidad, antes de cada Unidad Formativa. 


       


h Planteo situaciones introductorias previas al tema que se va 
a tratar (trabajos, diálogos, lecturas). 


       


      3) Presentación de los contenidos  
       


i Relaciono los saberes básicos y actividades con los 
intereses y conocimientos previos de mi alumnado. 


       


j Estructuro y organizo los saberes básicos dando una visión 
general de cada Unidad (mapas conceptuales, esquemas, 
qué tienen que aprender, qué es importante). 


       


k Facilito la adquisición de nuevos saberes básicos a través 
de los pasos necesarios, intercalando preguntas 
aclaratorias, sintetizando, ejemplificando. 


       


      4) Actividades 
       


l Planteo situaciones de aprendizaje que aseguran la 
adquisición de las competencias específicas  previstas y las 
habilidades y técnicas instrumentales básicas. 


       


m Propongo a mi alumnado actividades variadas (de 
diagnóstico, de introducción, de motivación, de desarrollo, 
de síntesis, de consolidación, de recuperación, de 
ampliación y de evaluación). 


       


n En las actividades que propongo existe equilibrio entre las 
actividades individuales y trabajos en grupo. 


       


o Distribuyo el tiempo adecuadamente 
       


p Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de 
la tarea a realizar, de los recursos a utilizar, etcétera, 
controlando siempre un adecuado clima de trabajo. 


       


q Utilizo recursos didácticos variados tanto para la 
presentación de los contenidos como para la práctica del 
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alumnado 


r Compruebo, de diferentes modos, que el alumnado ha 
comprendido la tarea que tienen que realizar. 


       


      5) Clima del aula 
       


s Facilito estrategias de aprendizaje variadas para el 
alumnado en general y para el tratamiento a la diversidad. 


       


t Las relaciones que establezco con el alumnado dentro del 
aula y las que éstos establecen entre sí son correctas, 
fluidas y desde perspectivas no discriminatorias. 


       


u Reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas 
       


v Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y 
acepto sus sugerencias y aportaciones. 


       


        6) Seguimiento/control del proceso de 
enseñanza/aprendizaje 


       


w Reviso y corrijo frecuentemente la planificación de la 
materia, las actividades propuestas, adecuación de los 
tiempos, agrupamientos y materiales utilizados y medidas 
de atención a la diversidad. 


       


x En caso de objetivos insuficientemente alcanzados 
propongo nuevas actividades que faciliten su adquisición. 


       


        7) Evaluación    
      


y Aplico los criterios de calificación. 
       


z Contemplo la evaluación inicial. 
       


a Utilizo los criterios de evaluación para que atiendan de 
manera equilibrada la evaluación de las diferentes 
competencias específicas 


       


b Utilizo instrumentos variados de recogida de información 
para la evaluación. 


       


c Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación que 
favorezcan la participación del alumnado en la evaluación. 


       


d Doy seguimiento adecuado y oportuno al alumnado de 
acuerdo a los resultados de evaluación. 


       


 


Evaluación de la Programación 
Didáctica 


   


       


Indicadores 
 


Valoración 
   


 Bajo   Medio   Alto 
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1 2 3 4 
   


a La Programación Didáctica es 
completa y adecuada. 


       


b En el desarrollo de la Programación 
se ha tenido en cuenta las 
características del alumnado y los 
principios del aprendizaje 
significativo. 


       


c La Programación ha contribuido a 
reforzar el perfil competencial de la 
materia. 


       


d Los temas transversales se han 
trabajado a lo largo de la 
Programación de forma globalizada, 


       


e  La metodología utilizada se ha 
ajustado a la Programación y a las 
características del alumnado. 


       


f Se han utilizado gran variedad de 
estrategias metodológicas en función 
del contenido y de las necesidades 
del alumnado. 


       


g Las actividades planteadas y las 
situaciones de aprendizaje han sido 
motivantes y han despertado el 
interés del alumnado. 


       


h Las actividades han sido variadas, 
en cuanto a actividades grupales e 
individuales. 


       


i Los espacios propuestos han sido 
los utilizados, siendo enriquecedores 
y variados. 


       


j Los tiempos programados han sido 
los adecuados. 


       


k Los recursos materiales propuestos 
para utilizar han sido ricos y 
variados, contribuyendo a su 
desarrollo. 


       


l La comunicación con el alumnado y 
sus familias ha sido la prevista, 
consiguiendo una buena relación. 


       


m La evaluación ha ayudado a 
readaptar la Programación a las 
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necesidades suscitadas. 


n Se han aplicado los criterios de 
evaluación a lo largo del proceso 
educativo. 


       


o Se han utilizado gran variedad de 
procedimientos e instrumentos 
previstos para evaluar. 


       


p La Programación Didáctica es 
coherente con el currículo de la 
etapa. 


       


 
 
Evaluación por parte del alumnado del proceso de enseñanza/aprendizaje 


Con esta práctica se pretende que el alumnado pueda, a través de su valoración 
personal y anónima, aportar ideas que ayuden a la mejora del proceso de 
enseñanza/aprendizaje, tanto para este curso (al realizar esta apreciación al final de 
cada evaluación), como para cursos posteriores. Igualmente, valorar la opinión del 
alumnado se presenta como aspecto importante pues, haciéndole partícipe de este 
proceso, se les ayuda a que desarrollen actitudes como la responsabilidad y la crítica. 
Un modelo de evaluación del proceso de enseñanza por parte del alumnado sería el 
siguiente: 


Indicadores 


       


Valoración 


Bajo  Medio 
  Alto 


      1) Intencionalidad 1 2 3 4 


a El profesor ha presentado la contribución de la materia a la 
adquisición de las competencias específicas de forma clara. 


    


 b El profesor ha informado de lo que se quiere conseguir en cada 
Unidad Formativa. 


    


c El profesor ha presentado la Unidad Formativa de forma atractiva 
e interesante. 


    


d El profesor ha demostrado poseer desde el principio un buen 
dominio de la materia. 


    


e El profesor ha tratado de sondear los conocimientos previos del 
alumnado al inicio de cada Unidad Formativa. 


    


      2) Diseño de la instrucción/enseñanza 
    


f El profesor ha planteado actividades y situaciones de aprendizaje 
para que los alumnos pudiesen aplicar y comprender mejor los 
conocimientos teóricos impartidos. 
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g Las explicaciones del profesor fueron claras, lógicas y bien 
organizadas. 


    


h El profesor hizo uso de la pregunta durante su exposición. 
    


i El profesor ha tratado, durante la exposición, de que los alumnos 
relacionasen los conocimientos impartidos con los que ya tenían. 


    


j Ha predominado la clase dialogada y participativa a la exposición 
magistral. 


    


k El profesor utilizó materiales didácticos variados como elementos 
de apoyo a la enseñanza. 


    


l La distribución que ha hecho el profesor del tiempo y de los 
espacios para trabajar las Unidades Formativas la considero 
adecuada. 


    


m El alumnado ha recibido atención individualizada por parte del 
profesor. 


    


      3) Interacciones personales/clima de clase 
    


n El profesor ha tratado a todo el alumnado por igual, sin mostrar 
preferencia o rechazo por ninguno de ellos. 


    


o El profesor ha tratado de favorecer y estimular la participación del 
alumnado basada en el respeto y la tolerancia por los demás. 


    


      4) Adquisición de conocimientos/aprendizaje 
    


p Se ha podido seguir correctamente el desarrollo de las clases. 
    


q Las actividades y contenidos de las Unidades Formativas 
resultaron adecuadas para el nivel y la capacidad del alumnado. 


    


      5) Evaluación 
    


r El profesor ha supervisado de manera continua el progreso del 
alumnado 


    


s El profesor ha evaluado con objetividad. 
    


t El profesor ha comunicado desde el principio el proceso de 
evaluación. 


    


u El profesor ha aplicado correctamente los criterios de evaluación, 
los instrumentos de evaluación y los criterios de calificación. 


    


 
 
10. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 
 


Tal y como recoge el artículo 6.3 del RD 217/2022, y al que se remite el artículo 16 del 


Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 
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currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia, “a fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la 


misma en la práctica docente de todas las materias”.  


Por ello, y con el fin de promover la capacidad del alumnado de expresarse 


correctamente en público, así como establecer tareas y proyectos que supongan el 


uso significativo de la lectura y la de escritura, desde la asignatura Educación Plástica, 


Visual y Audiovisual, se perseguirán los siguientes objetivos: 


● Promover en el alumnado la capacidad de expresarse, tanto de forma oral como por 
escrito sobre diferentes temas con claridad, coherencia y sencillez. 


● Consolidar hábitos de lectura, potenciando la comprensión lectora. 


● Lograr que el alumnado descubra el hábito de lectura como un elemento de disfrute 
personal. 


● Realización de varias exposiciones en público de alguno de los trabajos, proyectos o 
láminas propuestos como medio para enriquecer la expresión oral del alumnado.  


● Atendiendo a la propuesta del Plan de Lectura del Centro remitido por la Dirección, 
este Departamento decide por unanimidad participar en el Plan de lectura del Centro 
mediante la propuesta u opción de lectura guiada de textos relacionados con la 
materia, tomando como punto de partida la selección del alumnado según sus 
intereses así como las lecturas recomendadas que puedan resultar de su interés.  
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 1.- PRESENTACIÓN 


Se programa tomando como referencia los Reales Decretos que establecen el Título (R.D. 206/2011 de 28 de
Febrero de 2011) y el Curriculo para la Región de Murcia Orden de 20 de diciembre de 2013 (BORM 21 de
febrero), para el Ciclo Formativo de Grado Superior: GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL. 


El módulo que se programa se imparte en el Primer Curso del citado Ciclo Formativo de Grado Superior.
Desde un punto de vista  global,  la  materia  impartida  en el  módulo de GESTIÓN Y  ORGANIZACIÒN DEL
VIVERO FORESTAL, debe proporcionar al alumnado una serie de conocimientos conceptuales, habilidades,
destrezas, modelos y normas que sean funcionales para el pleno desarrollo de nuestros alumnos/as. 


Asimismo  se  pretende  que,  además  de  adquirir  conocimientos  y  destrezas  específicas  de  la  materia
impartida, los alumnos/as sean capaces de integrarse como miembros responsables y activos de nuestra
sociedad, que sean capaces de detectar y resolver en la medida de lo posible los problemas cotidianos que
se les plantean a lo largo de su existencia y que le prepare, en su caso, para estudios superiores. 


Se  pretende que los  alumnos y alumnas aprendan significativamente,  a  partir  de los  conceptos previos
obtenidos  en  la  E.S.O.  y  Bachillerato  (en  su  caso),  los  contenidos  conceptuales,  actitudinales  y
procedimentales  que  les  permita  su  aplicación  para  interpretar  y  resolver  situaciones  del  mundo  real,
principalmente relacionadas con el módulo que se programa. 


Otro  de  los  objetivos  perseguidos  es  proporcionar  a  las  alumnas  y  los  alumnos  un  conjunto  de
conocimientos,  habilidades,  destrezas  y  modelos  de actitudes y comportamientos que contribuyan a su
formación y maduración personal y que, al mismo tiempo, les orienten en la toma de decisiones en relación
con su incorporación a la vida laboral activa. 


Se formula para ello un conjunto de objetivos, relacionados con los Objetivos generales del currículo del
Ciclo formativo de grado superior anteriormente mencionado, y a su vez, con los Objetivos generales de la
Formación Profesional que contribuyan a que los alumnos y alumnas adquieran un conjunto de capacidades
relacionadas con los siguientes aspectos: 


- De formación, de manera que logren una madurez personal y una capacidad formativa que les permita
integrarse en la sociedad, con el fin de que puedan llegar a ser miembros activos y responsables de la misma,
capaces de detectar, analizar y resolver los problemas que se les planteen en la vida cotidiana. 


- Propedéutica, pues el alumnado debe aprender significativamente los conocimientos relativos a conceptos,
procedimientos  y  actitudes,  construyéndolos  a  partir  de  los  aprendizajes  adquiridos  en  la  Educación
Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato (en su caso), de manera que se aseguren las bases para estudios
posteriores (Estudios Universitarios) y puedan tomar decisiones acertadas acerca de su futuro profesional. 


La  programación  se  enmarca  dentro  del  instituto  I.E.S  D.  Pedro  García  Aguilera,  que  pertenece  a  la
Consejería de Educación Ciencia e Investigación, donde además se imparten las enseñanzas obligatorias de
secundaria  y  también  ciclos  formativos  entre  los  que  se  encuentra  el  ciclo  de  grado  superior  antes
nombrado. 


El  centro donde se imparten estas enseñanzas,  se  encuentra en una zona de montaña eminentemente
forestal y agrícola, como es Moratalla, una zona representativa del noroeste de Murcia por su turismo de
naturaleza. Dispone de una zona de talleres, invernadero, zona para maquinaria agrícola y aperos, zona de
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cultivo al aire libre para prácticas con motosierra y otras herramientas de jardinería, además de todos los
jardines que tiene el instituto, en todas estas zonas se desarrollan las enseñanzas de los distintos módulos
experimentales del ciclo formativo que se imparte. También está equipado con aula informática, laboratorio,
y dos aulas para impartir clase. 


Este módulo, con una importante carga práctica, exige de la presencialidad del alumno a la hora de
abordar contenidos procedimentales y de manejo de equipos, máquinas y herramientas. Esto se solventará
dividiendo el grupo en dos, ya que este módulo tiene en todas sus horas de impartición profesorado de
apoyo. 


Este sistema organizativo de formación exige una programación muy detallada, temporalizada y una
metodología clara y flexible. Capaz de adaptarse a los cambios que puedan producirse y facilitándole al
alumno el seguimiento de las actividades. 


La programación didáctica que se presenta está orientada a alumnos y alumnas de ciclo superior, esto es,
jóvenes con edad superior a 18 años con madurez intelectual. Han superado estudios de Bachillerato, (COU.
O FP-2),  o en otros casos han superado las pruebas de acceso al  ciclo formativo de grado superior.  Se
entiende que es un alumnado con vocación y con marcado interés hacia los estudios formativos que cursa. 


Se pretende que, además de adquirir  conocimientos y destrezas especificas de la materia impartida, los
alumnos sean capaces de integrarse como miembros responsables y activos de nuestra sociedad, que sean
capaces de detectar y resolver problemas cotidianos que se les plantean y que les prepare en su caso para
estudios posteriores, o para el mundo laboral. Todo esto apoyado por un referente legislativo en el que hay
que añadir además de las leyes y reales decretos antes mencionados: 


- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 


- Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. 


- Real Decreto 260/2011, de 28 de febrero, por el que se establece el título de Técnico Superior en Gestión
Forestal y del Medio Natural y se fijan sus enseñanzas mínimas. 


- Orden de 20 de diciembre de 2013, de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo por la que se
establece el currículo del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en
Gestión Forestal y del Medio Natural en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 


- Real Decreto 777/1998 de 30 de Abril por el que se desarrollan determinados aspectos de la formación
profesional en el ámbito del sistema educativo modificado por el Real Decreto 276/2007. 


- Real Decreto 1538/2006 por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del
sistema educativo. 


- Real Decreto 1128/2003 de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales.
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2.- IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO  


El título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural queda identificado por los siguientes
elementos: 


 Denominación: Gestión Forestal y del Medio Natural. 


 Nivel: Formación Profesional de Grado Superior. 


 Duración: 2000 horas. 


 Familia Profesional: Agraria.


 Referente europeo: CINE–5b (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación). 


3.- PERFIL PROFESIONAL 


El  perfil  profesional  del  título  de  Técnico  Superior  en  Gestión  Forestal  y  del  Medio  Natural  queda
determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y sociales, y por la
relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales incluidas en el título. 


4.- COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO 


La competencia general de este título consiste en programar, organizar, supervisar y realizar, en su caso, los
trabajos en el monte y en viveros, controlando y protegiendo el medio natural y capacitando a las personas
para la conservación y mejora ambiental, aplicando los planes de calidad, prevención de riesgos laborales y
protección ambiental de acuerdo con la legislación vigente. 


5.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 


Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan a continuación:
a)  Determinar  los  trabajos  que  hay  que  realizar,  interpretando  y  analizando  las  partes  de  proyectos
forestales. 


b) Realizar operaciones topográficas, manejando los instrumentos y aparatos de medida. 


c) Realizar trabajos en altura, utilizando las herramientas y máquinas en condiciones de seguridad. 


d)  Planificar  y  realizar  las  actividades  de  repoblación  forestal  y  de  corrección  hidrológica  forestal,
contribuyendo a la mejora del medio natural. 


e)  Programar  la  realización  de  tratamientos  selvícolas,  organizando  los  medios  materiales  y  humanos
requeridos. 


f) Programar y organizar las actividades de aprovechamiento de los productos forestales, verificando los
recursos del medio. 


g) Organizar y realizar los trabajos de inventario, manejando los materiales y equipos de medición. 
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h) Programar las actuaciones de mejora del hábitat de las especies cinegéticas y acuícolas continentales,
analizando el medio y las poblaciones de especies vegetales y animales. 


i)  Programar  la  producción  de  semillas  y  plantas  en  vivero,  analizando  los  factores  que  garantizan  la
viabilidad y calidad de los productos. 


j) Controlar y extinguir los incendios forestales actuando sobre los factores de riesgo. 


k) Controlar el estado sanitario de las plantas e instalaciones, programando y supervisando los métodos de
control. 


l) Controlar y proteger el medio natural, verificando que las actuaciones que se lleven a cabo se realicen
siguiendo la legislación vigente. 


m) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos científicos,
técnicos  y  tecnológicos  relativos  a  su  entorno  profesional,  gestionando  su  formación  y  los  recursos
existentes  en  el  aprendizaje  a  lo  largo  de  la  vida  y  utilizando  las  tecnologías  de  la  información  y  la
comunicación. 


n)  Resolver  situaciones,  problemas  o  contingencias  con  iniciativa  y  autonomía  en  el  ámbito  de  su
competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los miembros
del equipo. 


ñ) Organizar  y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el  desarrollo  del  mismo,
manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los conflictos
grupales que se presentan. 


o)  Comunicarse  con  sus  iguales,  superiores,  clientes  y  personas  bajo  su  responsabilidad  utilizando vías
eficaces  de  comunicación,  transmitiendo  la  información  o  conocimientos  adecuados  y  respetando  la
autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 


p) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y aplicando los
procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales,  de acuerdo con lo  establecido por la
normativa y los objetivos de la empresa. 


q) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para
todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios. 


r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener iniciativa en
su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 


s) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de acuerdo con
lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y cultural.
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6.-  RELACIÓN DE LAS CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA DEL  CATÁLOGO NACIONAL DE
CUALIFICACIONES PROFESIONALES INCLUIDAS EN EL TÍTULO 


1. Cualificaciones profesionales completas: 


a) Gestión de repoblaciones forestales y de tratamientos selvícolas AGA228_3 (Real Decreto 665/2007, de 25
de mayo) que comprende las siguientes unidades de competencia: 


UC0727_3: Realizar operaciones topográficas en trabajos de agricultura, jardinería y montes. 


UC0728_3: Gestionar las operaciones de repoblación forestal y de corrección hidrológico–forestal. 


UC0729_3: Gestionar los tratamientos selvícolas. 


UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación forestal. 


b)  Gestión de los  aprovechamientos  forestales  AGA462_3 (Real  Decreto 715/2010,  de 18 de junio)  que
comprende las siguientes unidades de competencia: 


UC1486_3: Organizar y supervisar las operaciones de inventario y seguimiento del hábitat natural.


UC1487_3: Gestionar los aprovechamientos forestales madereros. 


UC1488_3: Gestionar los aprovechamientos forestales no madereros. 


UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación forestal. 


2. Cualificaciones profesionales incompletas: 


a)  Gestión de  los  aprovechamientos  cinegético–piscícolas  AGA466_3 (Real  Decreto 715/2010,  de  18  de
junio). 


UC1486_3: Organizar y supervisar las operaciones de inventario y seguimiento del hábitat natural. 


UC1498_3:  Gestionar  los  trabajos  derivados  de  la  planificación  y  seguimiento  del  hábitat  acuícola
continental. 


UC1499_3: Gestionar los trabajos derivados de la planificación del hábitat de las especies cinegéticas. 


UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación forestal. 


b) Gestión de la producción de semillas y plantas en vivero AGA464_3 (Real Decreto 715/2010, de 18 de
junio). 


UC1492_3: Gestionar las operaciones de propagación de plantas en vivero. 


c) Jardinería y restauración del paisaje AGA0003_3 (Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero, modificado en
el Real Decreto 108/2008, de 1 de febrero). 


UC0009_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de jardinería. 


d) Gestión de la producción agrícola (AGA347_3 Real Decreto 108/2008, de 1 de febrero). 
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UC1132_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación agrícola. 


e) Control y protección del medio natural SEA030_3 (Real Decreto 295/2004, 20 de febrero). 


UC0083_3: Controlar y vigilar los espacios naturales y su uso público. 


UC0085_3: Controlar el aprovechamiento de los recursos cinegéticos y piscícolas. 


UC0086_3: Vigilar y colaborar en las operaciones de restauración, mantenimiento, ordenación y defensa de
los recursos naturales. 


7.- ENTORNO PROFESIONAL 


1. Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en el área de gestión de grandes, medianas y
pequeñas empresas, públicas o privadas, tanto por cuenta ajena como por cuenta propia, dedicadas a la
gestión forestal, a la cinegético–piscícola, a la de viveros forestales, al desarrollo de programas de educación
ambiental, a la información, comunicación, formación, interpretación y actividades de acompañamiento y
guía en el medio socio–natural, al control y vigilancia del medio natural y sus recursos. También ejerce su
actividad  en  los  servicios  de  extinción  de  incendios  forestales  como  trabajador  dependiente  de  las  8
administraciones  públicas.  Así  mismo,  está  capacitado  para  organizar,  controlar  y  realizar  tratamientos
plaguicidas según la actividad regulada por la normativa vigente. 


2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes (en negrita y subrayadas se indican
las relacionadas con el módulo profesional): 


– Encargado de empresas de repoblaciones forestales. 


– Encargado de empresas que realizan trabajos de corrección hidrológico– forestal y de inventario forestal.


 – Encargado de empresas que realizan tratamientos selvícolas. 


– Coordinador de unidades de prevención y extinción de incendios forestales. 


– Jefe de unidad de prevención y extinción de incendios forestales. 


– Coordinador de vigilantes de incendios forestales. 


– Encargado de empresas que realicen trabajos de lucha contra plagas y enfermedades forestales. 


– Encargado de empresas que realicen trabajos de construcción y mantenimiento de caminos forestales. 


–  Trabajador  cualificado  por  cuenta  propia  en  trabajos  de  reforestación,  tratamientos  selvícolas  y
tratamientos contra plagas y enfermedades forestales. 


– Práctico en trabajos de topografía. 


– Encargado o capataz forestal. 


– Encargado en empresas de aprovechamientos forestales. 
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– Encargado de viveros, en general. 


– Encargado de propagación de plantas en vivero. 


– Encargado de recolección de semillas y frutos en altura. 


– Encargado de actividades de asistencia técnica para la inventariar, planificar y realizar el seguimiento del
hábitat acuícola continental y del hábitat de las especies cinegéticas. 


– Encargado de repoblaciones cinegéticas, piscícolas y astacícolas. 


– Encargado de trabajos de adecuación del hábitat acuícola continental y de las especies cinegéticas. 


– Encargado de parque natural, reserva de caza y pesca de la administración, coto público, entre otros, tanto
de la administración como de universidades–centros de investigación. 


– Trabajador especializado en actividades de control legal de depredadores o especies invasoras. 


– Gestor cinegético. 


– Coordinador de trabajos de vigilancia rural. 


– Encargado de empresas de turismo cinegético–piscícola. 


– Agente forestal o similar. 


– Guarda de espacios naturales. 


– Educador ambiental. 


– Monitor de la naturaleza.


8.- OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO (SUBRAYADAS APARECEN LOS MÁS RELACIONADOS
CON EL MÓDULO PROFESIONAL DE VIVEROS). 


a) Analizar proyectos forestales interpretando cada uno de los capítulos para determinar los trabajos que
hay que realizar. 


b) Describir el manejo de los instrumentos y aparatos de medida, utilizando documentación técnica para
realizar operaciones topográficas. 


c) Describir el uso de las herramientas y máquinas relacionándolas con la operación que se va a realizar y
dirigiendo y aplicando procedimientos establecidos y protocolos de calidad y seguridad para realizar trabajos
en altura. 


d) Identificar y seleccionar las operaciones y los recursos técnicos y humanos en repoblaciones forestales y
en correcciones hidrológico forestales, valorando su idoneidad para programarlas y controlarlas. 


e) Analizar la superficie y rendimientos establecidos, utilizando medios y datos técnicos para programar los
tratamientos selvícolas. 
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f) Valorar los recursos del medio, analizando su potencialidad para el aprovechamiento de los productos
forestales 


g) Manejar los materiales y equipos de medición, siguiendo protocolos establecidos para organizar y realizar
los trabajos de inventario. 


h)  Analizar  el  medio  y  las  poblaciones  de  especies  vegetales  y  animales  aplicando,  procedimientos  de
inventario para programar las actuaciones de mejora del hábitat. 


i)  Analizar  los  factores  productivos,  consultando  información  técnica  para  programar  la  producción  de
semillas y plantas en vivero. 


j)  Actuar  sobre  los  factores  de  riesgo,  valorando  su  incidencia  para  controlar  y  extinguir  los  incendios
forestales. 


k) Seleccionar y aplicar los métodos de control, analizando los agentes y síntomas detectados para verificar
el estado sanitario de las plantas e instalaciones. 


l) Supervisar las actuaciones, interpretando la legislación vigente para controlar y proteger el medio natural. 


m) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la evolución científica,
tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación, para mantener el
espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales. 


n) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan en los
procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal. 


ñ) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes de
distinto ámbito y aceptando los riesgos y la  posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y
resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 


o)  Desarrollar  técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de trabajo en
grupo para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 


p) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a la
finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los procesos de comunicación. 


q)  Evaluar  situaciones  de  prevención  de  riesgos  laborales  y  de  protección  ambiental,  proponiendo  y
aplicando medidas de prevención personales y colectivas,  de acuerdo con la  normativa aplicable en los
procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros. 


r) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal
y al «diseño para todos». 


s)  Identificar  y  aplicar  parámetros  de  calidad  en  los  trabajos  y  actividades realizados  en  el  proceso  de
aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar
procedimientos de gestión de calidad. 


t) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa profesional,
para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo. 
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u) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el marco legal
que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 


9.-  CORRESPONDENCIA  DE  LAS  UNIDADES  DE  COMPETENCIA  ACREDITADAS  DE  ACUERDO  A  LO
ESTABLECIDO  EN  EL  ARTÍCULO  8  DE  LA  LEY  ORGÁNICA  5/2002,  DE  19  DE  JUNIO,  CON  EL  MÓDULO
PROFESIONAL. 


UC1492_3: Gestionar las operaciones de propagación de plantas en vivero. 


0811. Gestión y organización del vivero forestal. 


10.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 


RESULTADO DE APRENDIZAJE  1: PLANIFICACIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL VIVERO FORESTAL. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 


1.1) Se ha caracterizado el vivero forestal. 


1.2) Se ha seleccionado el método de producción. 


1.3) Se han dimensionado las distintas áreas del vivero forestal. 


1.4) Se ha organizado la obtención de semilla selecta en los huertos semilleros. 


1.5) Se ha calculado el número de plantas que se desean producir. 


1.6) Se han aplicado criterios técnico–económicos, de calidad y de sostenibilidad. 


1.7) Se ha aplicado la normativa ambiental, la de producción en vivero forestal y la de prevención de riesgos
laborales. 


RESULTADO DE APRENDIZAJE 2: ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE OBTENCIÓN Y PREPARACIÓN DE
FRUTOS, SEMILLAS Y MATERIAL VEGETAL. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 


2.1) Se han seleccionado los rodales, las plantas sobresalientes, los frutos y las semillas. 


2.2) Se han realizado labores selvícolas de fructificación. 


2.3) Se han caracterizado los métodos y las épocas de recolección. 
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2.4) Se han descrito las operaciones de separación, obtención y acondicionamiento de semillas y material
vegetal de propagación. 


2.5) Se han clasificado los lotes de semillas según el hábitat. 


2.6) Se ha realizado el almacenamiento y la conservación del material de propagación. 


2.7) Se han realizado los tratamientos pregerminativos según el tipo de semilla 


2.8) Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en los procesos de obtención de
frutos, semillas y material vegetal de propagación. 


2.9) Se ha seleccionado y utilizado la maquinaria, los aperos y los equipos. 


2.10) Se ha aplicado la normativa ambiental, de calidad, de producción en vivero forestal y la de prevención
de riesgos laborales. 


RESULTADO DE APRENDIZAJE 3: COORDINACIÓN DE IMPLANTACIÓN DEL MATERIAL VEGETAL EN VIVERO
FORESTAL. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


3.1) Se han descrito los sistemas de propagación vegetativa. 


3.2) Se han organizado y realizado las mezclas de sustratos y la inoculación de hongos micorrícicos. 


3.3) Se han caracterizado y seleccionado los envases y contenedores forestales. 


3.4) Se han programado y preparado las tablas para la siembra o colocación de propágulos, los semilleros y
los planteles. 


3.5) Se ha calculado la cantidad de semilla. 


3.6) Se ha descrito y secuenciado el proceso de siembra y colocación de propágulos. 


3.7) Se han determinado los métodos que favorezcan la germinación. 


3.8) Se ha seleccionado y utilizado la maquinaria, los aperos y los equipos. 


3.9) Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en el proceso de implantación del
material vegetal en vivero. 


3.10)  Se ha aplicado la  normativa ambiental,  la  de calidad,  la  de producción en vivero forestal  y  la  de
prevención de riesgos laborales.


 


RESULTADO DE APRENDIZAJE 4: PROGRAMACIÓN DE LAS OPERACIONES DE CULTIVO. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 


4.1) Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en las operaciones de cultivo. 
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4.2) Se ha planificado el repicado. 


4.3) Se han descrito los parámetros y los sistemas de control ambiental. 


4.4) Se han realizado los ajustes del programador de riego y de control ambiental. 


4.5) Se han determinado las necesidades nutritivas de las plantas en vivero. 


4.6) Se ha seleccionado y utilizado la maquinaria, los aperos y los equipos. 


4.7) Se han aplicado criterios técnico–económicos, de calidad y de sostenibilidad. 


4.8) Se ha aplicado la normativa ambiental, de producción en vivero forestal y la de prevención de riesgos
laborales. 


RESULTADO DE APRENDIZAJE 5: COORDINACIÓN DE LAS OPERACIONES DE ACLIMATACIÓN DE LA PLANTA
FORESTAL. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 


5.1) Se han descrito las modificaciones de parámetros para conseguir el endurecimiento. 


5.2) Se ha establecido el orden de carga de las diferentes partidas. 


5.3) Se han realizado las operaciones de adaptación de la planta al lugar de la repoblación. 


5.4) Se han secuenciado las operaciones de preparación de plantas para repoblación. 


5.5) Se ha realizado el almacenamiento de brinzales. 


5.6) Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en las operaciones culturales. 


5.7) Se ha seleccionado y utilizado la maquinaria, los aperos, los útiles y los equipos. 
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11.- CONTENIDOS 


UNIDAD DE TRABAJO 1: PLANIFICACIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL VIVERO FORESTAL. 


OBJETIVOS DIDACTICOS. 


1.1) Caracterizar el vivero forestal. 


1.2) Seleccionar el método de producción. 


1.3) Dimensionar las distintas áreas del vivero forestal. 


1.4) Organizar la obtención de semilla selecta en los huertos semilleros. 


1.5) Calcular el número de plantas que se desean producir. 


1.6) Aplicar criterios técnico–económicos, de calidad y de sostenibilidad. 


1.7)  Aplicar  la  normativa  ambiental,  la  de  producción  en  vivero  forestal  y  la  de  prevención  de  riesgos
laborales. 


CONTENIDOS. 


Conceptos generales de viveros. Viveros descripción. Tipos de viveros. El mercado de la planta de vivero,
características  de  la  zona.  Estudio  económico  y  de  viabilidad.  Criterios  de  ubicación.  Consideraciones
medioambientales. Métodos de producción. Racionalización de la producción. 


PROCEDIMIENTOS 


Reconocimiento y descripción de los diferentes tipos de vivero.  Estudios de mercado. Elección del  sitio.
Valoración  de  los  condicionantes  climáticos,  de  suelo  ,  de  localización,  y  económicos.  Valoración  de  la
especie y aspectos a considerar en la elección del material vegetal: comerciales, genéticos, agronómicos,
sanitarios, legales. 


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 


- Se realizará por parte del profesor la exposición de los contenidos conceptuales de la unidad de trabajo. 


- Se realizará un sondeo de mercado para diferentes tipos de vivero y zonas geográficas,  rellenando un
cuestionario realizado por los alumnos. 


- Actividades consistentes en identificar diferentes tipos de viveros visualizando el CD de un vivero comercial.


- Elaboración de una ficha de datos climáticos de las parcelas de trabajo. 


- Realización de una tabla de valoración de especies para producción. 


-  Se  buscarán  por  Internet  presupuestos  y  ayudas de  la  consejería  de agricultura  o  en  las  cámaras  de
comercio, CROEM y otros organismos para instalación de viveros.
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UNIDAD DE TRABAJO 2: ORGANIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE OBTENCIÓN Y PREPARACIÓN DE FRUTOS,
SEMILLAS Y MATERIAL VEGETAL. 


OBJETIVOS DIDACTICOS. 


2.1) Seleccionar los rodales, las plantas sobresalientes, los frutos y las semillas. 


2.2) Realizar labores selvícolas de fructificación. 


2.3) Caracterizar los métodos y las épocas de recolección. 


2.4) Describir las operaciones de separación, obtención y acondicionamiento de semillas y material vegetal
de propagación. 


2.5) Clasificar los lotes de semillas según el hábitat. 


2.6) Realizar el almacenamiento y la conservación del material de propagación. 


2.7) Realizar los tratamientos pregerminativos según el tipo de semilla  


2.8)  Coordinar  y  organizar  los  recursos  humanos  y  materiales  en  los  procesos  de  obtención  de  frutos,
semillas y material vegetal de propagación. 


2.9) Seleccionar y utilizar la maquinaria, los aperos y los equipos. 


2.10) Aplicar la normativa ambiental, de calidad, de producción en vivero forestal y la de prevención de
riesgos laborales. 


CONTENIDOS 


1.  Reproducción  sexual.  Ventajas.  Inconvenientes.  Aplicación  en:  ornamentales  y  forestales.  Grupos  de
plantas o especies más adecuados a este tipo de multiplicación. Dificultad de realización. Características,
condiciones y exigencias de la semilla. 


2.  Criterios  de  selección  de  plantas  madre.  Estado de  maduración,  época  y  técnicas  de  recolección  de
semillas de las diversas especies vegetales. 


3.  Métodos de extracción y conservación de semillas  generales  y  específicos según especies:  envases o
medio (recipientes, almacenes), condiciones ambientales (temperatura, humedad) y condiciones sanitarias
(estado y desinfección). 


4. Identificación y etiquetado de semillas. Normativa. 


5. Evaluación de la calidad de semilla. Factores que determinan la calidad de la semilla: pureza, poder de
germinación, valor real, peso específico, facultad germinativa, viabilidad y vigor. Cálculo de necesidades de
semilla. Estimación de cosechas de huertos semilleros. 


6. Tratamientos previos a la siembra. Letargo y latencia de semillas. Técnicas de pregerminación utilizadas
según  especies.  Semillas  de  tegumentos  duros,  semillas  latentes.  Estimulantes  de  germinación  de  las
semillas. 
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7.  Tipos de semilleros según especies que se vayan a producir  y  plántulas que se quieren obtener (raíz
desnuda o con cepellón). Tipos de recipientes y/o suelo según el caso. Mezcla industrial o preparada in situ.
Sustratos. 


8. Localización y protección del semillero. Valores de: temperatura (medio y aire), luminosidad, humedad
relativa e inclemencias climáticas. 


9. Manejo inicial del semillero. Contenedor, riego, fertirrigación. 


PROCEDIMIENTOS 


1. Exposición oral y razonada de los distintos conceptos con ayuda de la pizarra, cañón y material audiovisual
disponible. 


2. Utilización correcta de diversa documentación técnica. Guías de plantas y catálogos de semillas. 


3. Coloquio debate y razonamiento de lo puntos mas importantes.


4. Búsqueda en Internet de los conceptos, ejemplos realizados, especies más adecuadas para las distintas
técnicas. 


5.  Aplicar  todos  los  conocimientos  adquiridos  en  las  operaciones  de  recolección,  manipulación,
almacenamiento y adquisición de semillas en cantidad y calidad idónea según las características específicas
de las distintas especies. 


6. Manejar las herramientas básicas para la ejecución de las técnicas de producción. 


7. Adoptar todas las medidas de seguridad para la realización de los trabajos. 


8. Preparación de semilleros de las distintas especies eligiendo: Tratamientos previos a la semilla. Tipo de
semillero. Medio de cultivo y preparación. Localización y protección del semillero. 


9. Elaboración de una fichas de seguimiento y evaluación de resultados de los trabajos realizados.


 10. Creación de una biblioteca de fotos de semillas. 


11. Visita a un vivero para observar diversos métodos de manejo de semillas y semilleros. 


12. Salidas para la recolección y manejo de semillas. 


ACTIVIDADES ENSEÑANZA –APRENDIZAJE 


- Se realizará un recorrido por las diferentes zonas donde se puedan conseguir semillas. 


- Actividades consistentes multiplicar diferentes especies, utilizando las tecnicas más idóneas. 


- Se manipularán y prepararán las muestras en laboratorio. 


- Se utilizarán técnicas de reproducción en el invernadero. 


- Se hará la ficha de control de germinación correspondiente en la libreta de clase. 
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-  Se  hará  una  prueba  práctica  para  visualizar  todos  los  tipos  de  semillas  que  se  hayan  recogido  para
distinguirlas según características y especie, que se queden expuestas durante el resto del curso. 


- Se actualizará el inventario del banco de semillas del centro, adquiridas en años anteriores. 


- Se estimularán una serie de muestras para la germinación dejando las otras conservadas para repetir el
proceso. 


UNIDAD DE TRABAJO 3: COORDINACIÓN DEL PROCESO DE IMPLANTACIÓN DEL MATERIAL VEGETAL EN
VIVERO FORESTAL. 


OBJETIVOS DIDACTICOS. 


3.1) Describir los sistemas de propagación vegetativa. 


3.2) Organizar y realizar las mezclas de sustratos y la inoculación de hongos micorríticos. 


3.3) Caracterizar y seleccionar los envases y contenedores forestales. 


3.4) Programar y preparar la tablas para la siembra o colocación de propágulos, los semilleros y los planteles.


3.5) Calcular la cantidad de semilla. 


3.6) Describir y secuenciar el proceso de siembra y colocación de propágulos. 


3.7) Determinar los métodos que favorezcan la germinación. 


3.8) Seleccionar y utilizar la maquinaria, los aperos y los equipos. 


3.9) Coordinar y organizar los recursos humanos y materiales en el proceso de implantación del material
vegetal en vivero. 


3.10) Aplicar la normativa ambiental, la de calidad, la de producción en vivero forestal y la de prevención de
riesgos laborales. 


CONTENIDOS. 


1. Medios de identificación de una planta madre. 


2. Estado fitosanitario. 


3.  Métodos de multiplicación de planta:  Esquejes,  estaquillas,  acodos, injertos,  método de separación y
división, cultivo in-vitro y multiplicación por cormos y bulbos. 


4. Condiciones y medios a tener en cuenta en la multiplicación de plantas. 


5. Época de obtención de material vegetal. Longitud. Grosor. Manipulación según la especie vegetal. Técnica
de multiplicación. 


6. Tratamientos de preparación: hormonas y productos fitosanitarios. 
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7.  Condiciones  que  deben reunir  los  sustratos  utilizados  para  el  enraizamiento  de  especies:  porosidad,
capacidad de retención, drenaje, pH, estado sanitario y sales fertilizantes o de otro tipo. 


8. Condiciones ambientales necesarias para el enraizamiento: humedad, temperatura y luminosidad. 


9. Localización y protección del plantel. Mesas de cultivo, recipientes y valores de: temperatura, luminosidad
y humedad. 


10. Manejo inicial del plantel. Localización, riego y fertirrigación. 


PROCEDIMIENTOS 


1.-Se realizará por parte del profesor la exposición de los contenidos conceptuales de la unidad de trabajo.
Selección de plantas madres adecuadas según la especie que se quiere reproducir. 


2. Recogida y conservación de material vegetal de calidad en condiciones sanitarias. 


3. Utilización y desarrollo de las técnicas de preparación y desinfección del material para su reproducción. 


4. Producción de planteles por los sistemas de multiplicación que se han descrito, enraizadas, en el sustrato
adecuado, bajo condiciones ambientales, localización y manejo precisos. 


ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 


Se realizará un recorrido por las diferentes zonas donde se puedan conseguir materiales de multiplicación
vegetativa. Actividades consistentes multiplicar diferentes tipos de materiales según la planta madre. Se
utilizarán técnicas de reproducción en el invernadero. 
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UNIDAD DE TRABAJO 4: PROGRAMACIÓN DE LAS OPERACIONES DE CULTIVO. 


OBJETIVOS DIDACTICOS. 


4.1) Coordinar y organizar los recursos humanos y materiales en las operaciones de cultivo.


4.2) Planificar el repicado. 


4.3) Describir los parámetros y los sistemas de control ambiental. 


4.4) Realizar los ajustes del programador de riego y de control ambiental. 


4.5) Determinar las necesidades nutritivas de las plantas en vivero. 


4.6) Seleccionar y utilizar la maquinaria, los aperos y los equipos. 


4.7) Aplicar criterios técnico–económicos, de calidad y de sostenibilidad. 


4.8) Aplicar la normativa ambiental, de producción en vivero forestal y la de prevención de riesgos laborales. 


CONTENIDOS. 


Cuidados culturales: Binas:.Objetivos. Medios para realizarla Escardas: daños causados por las malas hierbas.
Clasificación de las malas hierbas.  Medios de lucha contra malas hierbas.  Clasificación de los herbicidas
según su función,  forma de actuación, momento de aplicación y persistencia en el  suelo.  Aplicación de
herbicidas:  Normas  que  hay  que  tener  en  cuenta.  Sistemas  de  riego:  Nebulización.  Aspersión.
Goteo.Inundación. Necesidades de agua de los cultivos. Dotaciones de riego. Abonado: Elementos primarios.
Elementos secundarios. Microelementos. Necesidades de los cultivos en elementos nutritivos. Fertilización
carbónica.  Solución  del  suelo.  Complejo  arcilloso-húmico.  Abonos:  fórmula  y  riqueza.  Fertirrigación:
Soluciones  nutritivas.  Soluciones  madres.  Sistemas  de  fertirrigación.  Tratamientos  fitosanitarios:.  Lucha
contra plagas y enfermedades. Lucha química. Lucha biológica. Lucha integrada .Lucha curativa y preventiva.
Lucha  contra  insectos  y  ácaros.  Lucha  contra  nematodos.  Lucha  contra  enfermedades  producidas  por
hongos. Lucha contra enfermedades bacterianas. Lucha contra enfermedades producidas por virus. Lucha
contra  moluscos,  aves  y  roedores.Aplicación  de  productos  fitosanitarios.Formas  de  aplicación:
Pulverizadores.  Atomizadores.  Espolvoreadores.  Fumigación.Toxicidad  de  los  productos  fitosanitarios.
Clasificación  toxicológica.  Intoxicación  en  el  hombre.  Primeros  auxilios.  Las  etiquetas  de  los  productos.
Técnicas,  herramientas,  instalaciones,  condiciones  ambientales  y  productos  utilizados  para:  Repicado.
Pinzado.Podas. Cirugía arbórea.Escayolado. Aviverado. Trasplantes. Organización y métodos de producción
de  plantas,  para  coordinar  calendarios.  Factores  climáticos  y  ambientales:  luz,  temperatura,  humedad
relativa,  el  agua  y  sus  formas,  viento.  Aparatos  de  medida  de  los  factores  ambientales.  Equipos  de
modificación de los factores ambientales. Normativa ambiental 


PROCEDIMIENTOS 


0.-Se realizará por parte del profesor la exposición de los contenidos de la unidad de trabajo. 


1. Realización de los cálculos para determinar las necesidades de abonado de fondo. 
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2. Organización y programación de labores preparatorias del suelo. 


3. Preparación de sustratos para la realización de plantaciones y siembras de material para multiplicación y
reproducción. 


4.  Utilización de las técnicas de recolección para la recogida de material vegetal para la multiplicación y
reproducción de plantas. 


5. Ejecución de repicados, pinzados, elaboración de cepellones mediante escayolado y trasplantes. 


6. Reconocimiento y utilización de los aparatos de control de los factores ambientales. 


7. Elaboración de fichas para toma de datos relacionándolos con su influencia sobre las plantas "control de
cultivo". 


8. Realización de la programación de operaciones de mantenimiento en los cultivos. 


9.  Reconocimiento y manejo de la  maquinaria,  aperos,  equipos y utensilios  utilizados en las labores de
cultivo y mantenimiento. 


10. Determinación de las necesidades de agua de los cultivos. 


11. Utilización de los distintos sistemas de riego. Mantenimiento y puesta a punto de las instalaciones. 


12.  Realización  de  abonados  en  el  suelo  directamente  y  mediante  la  fertirrigación  partiendo  de  las
necesidades de los cultivos. 


13. Identificación de malas hierbas. Realización de labores de desherbado y escarda. 


14. Reconocimiento de plagas y enfermedades. 


15. Realización de tratamientos fitosanitarios contra plagas y enfermedades. 


ACTIVIDADES ENSEÑANZA-APRENDIZAJE -Se realizarán cálculos de abonados de fondo y de enmiendas para
el suelo. -Se realizarán actividades de reconocimiento de la maquinaria y aperos y utensilios utilizados en la
preparación, abonado y realización de las enmiendas del suelo para la siembra o plantación del material
vegetal. Se visualizaran por medio de cañon proyector o retroproyector de transparencias los aparatos de
toma de datos, y las instalaciones de modificación del clima. Se realizarán tareas de toma de datos de los
factores climatológicos y ambientales. 
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UNIDAD  DE  TRABAJO  5:  COORDINACIÓN  DE  LAS  OPERACIONES  DE  ACLIMATACIÓN  DE  LA  PLANTA
FORESTAL. 


OBJETIVOS DIDACTICOS. 


5.1) Describir las modificaciones de parámetros para conseguir el endurecimiento.  


5.2) Establecer el orden de carga de las diferentes partidas. 


5.3) Realizar las operaciones de adaptación de la planta al lugar de la repoblación. 


5.4) Secuenciar las operaciones de preparación de plantas para repoblación. 


5.5) Realizar el almacenamiento de brinzales. 


5.6) Coordinar y organizar los recursos humanos y materiales en las operaciones culturales. 


5.7) Seleccionar y utilizar la maquinaria, los aperos, los útiles y los equipos. 


5.8) Aplicar la normativa ambiental, la de calidad, la de producción en vivero forestal y la de prevención de
riesgos laborales. 


CONTENIDOS  1.  Semillas  y  plantas  de  vivero  certificadas.  2.  Métodos  y  técnicas  recolección,
acondicionamiento,  envasado  y  etiquetado  de  plantas  de  vivero.  3.  Arranque  de  plantas:  Operaciones
previas. Fechas de recolección. Cuidados posteriores al arranque. 4. Manipulación de la planta: Clasificación.
Poda opcional de raíces y copa. Tratamientos contra plagas y enfermedades. Técnicas de conservación de
plantas recolectadas: en almacén, en zanjas y en cámara frigorífica. Presentación del producto: Etiquetado
5.Maquinaria,  instalaciones,  aperos,  y  utensilios  para  la  recolección,  acondicionamiento,  envasado  y
etiquetado. Normativa. 6. Canales y agentes de comercialización 


PROCEDIMIENTOS 


1. Reconocimiento y aplicación de las técnicas de recolección de material vegetal para la multiplicación y
reproducción de plantas. Recolección de plantas a raíz desnuda. Recolección de plantas con cepellón. 


2. Reconocimiento y aplicación de los métodos y técnicas de acondicionamiento envasado y etiquetado de
plantas de vivero.  Manipulación de plantas recolectadas: etiquetado, clasificación, transporte,  recepción.
Acopio  transitorio.  Arreglo  de  copa  y  raíces.  Protección  de  los  agentes  atmosféricos.  Conservación  de
plantas. Preparación de la planta para su presentación como producto terminado. 


3.  Utilización  de  la  maquinaria,  instalaciones,  aperos  y  utensilios  de  recolección  acondicionamiento,
envasado y etiquetado de plantas de vivero. 


4. Reconocimiento de las normas de calidad y certificación. Pasaporte sanitario. 


5. Reconocimiento de los canales y agentes de comercialización. 


6. Elaboración de una ficha en el cuaderno de prácticas 
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ACTIVIDADES ENSEÑANZA-APRENDIZAJE


-Se visualizaran por medio de cañón proyector o retroproyector de transparencias las distintas técnicas de
recolección, acondicionado, envasado, y etiquetado de semillas y plantas de vivero. 


-Se realizarán resúmenes de las normas y reglamentos de producción y certificación de las semillas y plantas
de vivero 


-Se realizarán actividades de reconocimiento y utilización de la maquinaria, instalaciones, aperos y utensilios
de recolección, acondicionamiento, envasado y etiquetado de semillas y plantas de vivero. 


- Se realizarán actividades de recolección, acondicionado y etiquetado de las semillas y plantas de vivero.  


- Se realizará una visita a un vivero del entorno para conocer los sistemas de producción. 
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12.- TEMPORALIZACIÓN 


CALENDARIO MÓDULO GESTIÓN DEL VIVERO FORESTAL
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13.- METODOLOGÍA DIDÁCTICA. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS


La metodología será significativa, partiendo de los conocimientos previos del alumno/a, activa, participativa
y orientada a la formación profesional. 


Se llevarán a cabo los siguientes aspectos: 


- Exposición del tema por parte del profesor. 


- Realización y exposición de supuestos prácticos por parte de los alumnos en el aula, tanto individuales
como en grupo, sobre los diferentes contenidos del módulo. 


- Visitas técnicas al medio natural con el objeto de analizar su estado sanitario de las masas forestales. 


- Visitas técnicas a trabajos de tratamientos contra las plagas forestales. 


- Realización de prácticas en el medio natural. Asimismo los alumnos harán uso de los medios informáticos
disponibles  en  prácticas  de  manejo  de  programas  de  simulación  de  incendios  forestales.  Además  se
pretende  que  el  aula  de  informática  se  constituya  como  una  herramienta  habitual  de  trabajo  de  los
contenidos propuestos anteriormente 


ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS. 


Para que el alumnado complete su formación teórico-práctica, además de las actividades de enseñanza-
aprendizaje planteadas anteriormente, se aprovecharán las salidas para tratar de aplicar los conocimientos
adquiridos en el centro. En determinadas actividades extraescolares, siempre que se consideren obligatorias,
se podrá proponer la realización de algún tipo de informe, resumen, trabajo, actividad práctica, con el fin de
que sean de máximo provecho para la formación del alumno. 


14.- APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC) AL TRABAJO EN
EL AULA. 


El  RD 1538/2006,  de  15  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  general  de  la  formación
profesional del sistema educativo, en su artículo 10 hace referencia a la formación relacionada con áreas
prioritarias  y  expresa  textualmente:  “En  aquellos  ciclos  formativos  cuyo  perfil  profesional  lo  exija,  se
incorporará en módulos profesionales específicos la formación relativa a tecnologías de la información y
comunicación...” 


En este módulo se hará un uso intensivo de las TIC, en particular Internet, como un recurso didáctico más y
no como una excepción o exigencia de la normativa vigente comentada anteriormente. De manera que a
principios de curso el profesor facilitará su dirección de correo electrónico (creada expresamente al efecto) a
los  alumnos/as,  quienes  mutuamente  optarán  de  forma libre  por  esta  modalidad  de  TIC.  Todo ello  se
realizará con las siguientes finalidades: 


a)  Que  el  profesor  pueda  enviar  al  alumnado:  apuntes,  artículos;  actividades  de  autoevaluación;
comunicaciones recordatorias de convocatorias de exámenes, notas de evaluación, aviso de plazos, etc. 


b) Que el profesor pueda recibir trabajos de los alumnos/as, atender a sus consultas o peticiones, etc. 


c) Los alumnos/as que lo deseen puedan comunicarse entre ellos, intercambiar documentos, trabajos, etc. 
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Además ésta posibilidad formativa abierta y sin limitaciones temporales permitirá facilitar el aprendizaje a
los alumnos que no puedan acudir al centro con regularidad. También cabría la posibilidad, de utilizar el
portal educativo de la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación (http://www.educarm.es) para colgar
determinados documentos y/o actividades útiles  para  los  alumnos/as,  docentes  que impartan o tengan
relación con éste módulo y profesionales del sector. Se informará a los alumno/as de los recursos que ofrece
dicho portal, accediendo a él durante determinadas actividades de enseñanza-aprendizaje programadas en
el aula-plumier. Durante el desarrollo de determinadas unidades de trabajo, se proporcionará al alumno/a
una lista de páginas webs interesantes relacionadas con los contenidos de la UT, así como una serie de
páginas webs en soporte CD-ROM o DVD, de forma que los alumnos puedan, incluso sin conexión a Internet,
navegar por las mismas. Todo ello permitirá ampliar contenidos a aquellos alumnos de mayor capacidad,
más interesados o que deseen ampliar algún aspecto concreto de la UT. Esta metodología tratará de integrar
al máximo el uso de las nuevas tecnologías, en especial como forma de interacción constante del profesor y
los alumnos.


 


15.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


Los instrumentos de evaluación que se emplearán para valorar el rendimiento de los alumnos y alumnas,
serán: 


• Parte teórica y práctica:  


Exámenes  escritos  “tipo  test”  con  tres  opciones  de  respuesta,  preguntas  cortas,  problemas,
identificación visual y descripción de fotografías. 


• Parte de participación: 


Seguimiento  de  la  asistencia,  interés,  participación  y  actitud  en  el  trabajo  diario  del  alumno.
Realización de las actividades de enseñanza-aprendizaje. 


Las pruebas que se utilizarán para valorar el rendimiento de los alumnos: 


• Exámenes escritos y exámenes de identificación visual. Los exámenes escritos se aplicarán a la
valoración de la asimilación de los conceptos, tanto teóricos como prácticos para valorar la consecución de
las actividades de enseñanza-aprendizaje y la asimilación de los contenidos procedimentales. 


- Se realizarán tres evaluaciones correspondientes a los tres trimestres ordinarios. 


- Para cada una de las unidades de trabajo impartidas se llevará a cabo una prueba o examen teórico
práctico en el que se abordarán todos los criterios de evaluación correspondientes a esa unidad de trabajo. 


- Para poder aprobar la evaluación el alumno debe tener superado el resultado o los resultados de
aprendizaje correspondientes, para lo que deberá obtener una nota de 5 o superior. 


- Aquellas UT que tengan contenido teórico y práctico, se deben superar ambas partes. 
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-  Cada  unidad  de  trabajo  está  asociada  a  un  Resultado  de  aprendizaje  y,  en  función  de  sus
contenidos y duración, presenta una ponderación sobre la nota total del Módulo Profesional. 


-  Para  poder  aprobar  el  curso  los  alumnos  han  de  tener  todos  los  Resultados  de  Aprendizaje
aprobados, es decir, la nota que obtengan ha de ser como mínimo de 5 en cada una de las unidades de
trabajo. 


- En el caso de no haber superado alguna unidad de trabajo, se llevarán a cabo las actividades de
recuperación necesarias para la adquisición y superación de los criterios de evaluación correspondientes.
Aquellos que superen la Unidad de Trabajo en la recuperación, tendrán una calificación máxima de 7 en
dicha unidad, y será la utilizada para hacer la media de la evaluación. Esta recuperación se realizará en un
plazo de unos quince días después de la evaluación correspondiente. 


- Para aquellos alumnos que a final de curso les falte aprobar una o más Unidades de Trabajo, se
realizará una prueba final en la que figurarán claramente diferenciadas las cuestiones y problemas relativos a
cada Unidad de Trabajo. 


- La nota final que obtendrá el alumno/a será la correspondiente a la nota ponderada obtenida en las
pruebas de las distintas unidades de trabajo a lo largo de las distintas evaluaciones, siempre y cuando todas
las unidades de trabajo y, por consiguiente los Resultados de Aprendizaje, estén aprobadas. 


- Para poder superar el módulo la nota final ha de ser de 5 o superior. 


-  Las notas de las distintas evaluaciones se corresponderán con las notas que el  alumno/a haya
obtenido en las pruebas teórico-prácticas en cada una de ellas. 


- El examen de Septiembre, será único, y en él se reflejarán todas las Unidades de Trabajo, y por
tanto, todos los Criterios de Evaluación. 


La evaluación continua se perderá a partir de 31 faltas de asistencia, en el Módulo de Gestión y
organización del vivero forestal. 


Los alumnos que hayan acumulado más del 30% de faltas de asistencia, perderán el derecho a la
evaluación continua, y tendrán derecho a una convocatoria extraordinaria en el mes de Junio, que valore si
han alcanzado los objetivos, tanto teóricos como prácticos, necesarios para la superación del módulo. 


Esta evaluación extraordinaria constará de una parte práctica y una parte teórica, donde el alumno
deberá demostrar distintas habilidades de manejo y conocimientos prácticos relacionados con el modulo o
módulos profesionales de que se trate y además deberá superar un examen teórico donde deberá contestar
de forma adecuada la mayoría de las cuestiones que se planteen en el mismo. Los contenidos y los criterios
de  evaluación  sobre  los  que  versarán  dichas  pruebas  extraordinarias  se  encuentran  reflejados  en  los
correspondientes apartados de la presente Programación Didáctica. 


Esta  evaluación  extraordinaria  para  los  alumnos  que  hayan  perdido  la  evaluación  continua,  se
realizará correspondiendo con los exámenes finales del módulo de GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL VIVERO
FORESTAL en Junio En caso de no superar dicha convocatoria extraordinaria,  el  alumno NO superará el
Módulo. 
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A partir del momento en que un alumno pierda la evaluación continua, no podrá presentarse a los
exámenes de evaluación ni a los parciales, pudiendo hacerlo solamente en la convocatoria extraordinaria de
Junio. Todas aquellas notas que se hayan obtenido previamente a la perdida de evaluación continua no se
tendrán en cuenta en la prueba extraordinaria. 


Aquellos alumnos que no superen el módulo, en la convocatoria de Junio,  a consecuencia de la
pérdida de la evaluación continua, deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria de Septiembre para
superar el módulo correspondiente. Esta convocatoria consistirá en unas pruebas similares a las planteadas
para la Convocatoria extraordinaria de Junio para alumnos que han perdido la evaluación continua. 


Los alumnos que no superen el módulo, tendrán derecho a tres convocatorias extraordinarias más
para poder superarlo. (2 convocatorias por curso, con un máximo de 4). 


La perdida de la evaluación continua no implica que el alumno no pueda asistir a clase en la forma y
modo en que el alumno considere oportuno. 


Al menos una vez cada trimestre lectivo se realizara una sesión de evaluación de los alumnos que
integran el  grupo.  De dicha sesión deberá  quedar constancia  de las  calificaciones obtenidas,  que serán
comunicadas a los alumnos, sus padres o sus representantes legales. 


El tutor del grupo será el responsable de conservar esta información durante el curso académico
para todas cuantas acciones sean pertinentes. 


La expresión de las  evaluaciones se realizara  en términos de calificaciones .Las  calificaciones de
acuerdo con el Art.3 de la Orden de 21 de julio de 1994 , se formularan en cifras de 1 a 10, sin decimales. Se
consideraran positivas las calificaciones iguales o superiores a 5 puntos y negativas las restantes. 


Los  que  no  asistan  a  clase  y  por  tanto  no  puedan  ser  evaluados,  por  no  haber  realizado  las
actividades previstas en la programación correspondiente, serán calificados con la mínima nota, es decir, con
un 1, señalando en las observaciones del acta de evaluación que este alumno ha sido calificado con dicha
nota por no asistir a clase. 


- La ponderación de cada Unidad de Trabajo, viene recogida en la siguiente tabla: 


16.-PLANIFICACIÓN DE LOS APOYOS. 


Para el presente curso, el módulo de Gestión y organización del vivero forestal tiene aprobadas tres horas de
apoyo, que se desarrollan los MIÉRCOLES a sexta hora y VIERNES a primera y segunda hora. La planificación
de  los  apoyos  se  irá  haciendo  de  forma  TRIMESTRAL,  elaborando  un  calendario  de  actividades.
Consideramos que hacer una planificación anual es muy complicado debido a la multitud de contenidos del
módulo, a la estacionalidad de algunas de las actividades, y a la influencia que la climatología tiene en la
mayoría de las actividades prácticas, ya que se realizan al aire libre. Con el fin de que los alumnos tengan la
información acerca del desarrollo de los apoyos, se colgará esta planificación en el tablón de anuncios de
forma mensual.
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17.- TEMAS TRANSVERSALES. 


Estos  temas están encaminados a la  educación de valores.  Por  eso los incluimos como generadores  de
actitudes reflexivas y responsables, que se patentizan en nuestros alumnos y alumnas al analizar casos y
ejemplos  concretos,  próximos al  entorno donde se desenvuelven sus vidas.  Así,  aparecen informando y
condicionando nuestras unidades didácticas los temas de: 


-La educación moral y cívica. 


-La educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos. 


-La educación sexual y para la salud. 


-La educación medioambiental. 


-La educación para el consumidor. 


Como resultado obvio, no todos ellos tienen idénticos tratamientos y extensiones espaciales, pero de todos
aparecen manifestaciones y apartados en las unidades programadas. 


18.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


Cuatro son los aspectos a tener en cuenta con respecto a la atención a la diversidad 


1.-  Iniciar el  aprendizaje a partir de los conocimientos previos;  o sea, lo que los alumnos y alumnas ya
conocen sobre la materia. Las formas más fáciles de detectarlos son a través de un test inicial y de una
puesta en común. 


2.-  Diversificar  las  actividades  a  lo  largo  de  cada  unidad.  Actividades  como  identificar  situaciones
problemáticas, plantear y solucionar problemas, discutir puntos de vista, emitir hipótesis, analizar resultados
y formular conclusiones pensamos que deben ser realizadas por todos los alumnos y alumnas. 


3.- Realizar trabajos de modo cooperativo y en grupo. Este planeamiento se logra a través de grupos flexibles
y permite un reparto de roles en los que las diferentes capacidades de los alumnos y alumnas, juntamente
con sus intereses, encontrarán un acomodo perfecto. La tarea realizada en el equipo por cada individuo no
se  diluye  en  el  anonimato,  sino  que  queda  valorada  y  resaltada  por  todos  los  demás  compañeros  y
compañeras. 


4.- Finalmente, programar actividades variadas de refuerzo, consolidación y ampliación, según se trate de:


-Los alumnos y alumnas que no consiguen los objetivos mínimos propuestos. 


-Los alumnos y alumnas que los logran en grado elemental en el tiempo ordinario. 


-Los que superan aquellos en un breve tiempo.


19.- PLANIFICACIÓN DE LA RECUPERACIÓN DEL MÓDULO POR PARTE DE ALUMNOS DE SEGUNDO CURSO.


 Desde  el  inicio  del  curso  se  establecerá  de  forma individualizada  con  estos  alumnos  un  programa de
recuperación. Teniendo como herramienta de trabajo el Aula Virtual, en la que se colgarán los contenidos
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mínimos a evaluar, así como actividades de refuerzo y repaso. Estos alumnos tendrán que estar evaluados
del total del módulo al finalizar la segunda evaluación.


20.- EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. 


Los procesos de evaluación tienen por objeto tanto los aprendizajes de los alumnos como los procesos
mismos de enseñanza. La información que proporciona la evaluación sirve para que el profesor disponga de
información relevante con el fin de analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar decisiones
al respecto. La pregunta de ¿Qué evaluar? debe centrarse en los distintos ámbitos en los que tiene lugar la
intervención educativa, en concreto en los siguientes aspectos: 


 La Oportunidad de la selección de unidades de trabajo y métodos, y la adecuación de las adaptaciones
realizadas para grupos concretos de alumnos y alumnas. 


 Distribución y secuenciación de los contenidos a lo largo de los módulos profesionales. Idoneidad de los
métodos empleados y de los materiales didácticos propuestos para uso de los alumnos. 


 Adecuación de los criterios de evaluación. 


 El  ambiente  del  aula  y  todo aquello  que favorezca  el  proceso de enseñanza y  aprendizaje,  esto  es,
organización, espacios, agrupamiento, etc., 


 La coordinación con los profesores que intervienen con el mismo grupo de alumnos y alumnas a través del
profesor tutor. 


Para llevar a cabo la evaluación del proceso de enseñanza se pasarán cuestionarios anónimos al alumnado y
se realizará una ficha de seguimiento de las unidades y de la programación. 
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1. REFERENTE LEGAL 
 


La educación musical en la etapa de Bachillerato debe ampliar y profundizar en 


los conocimientos que el alumnado ha ido recibiendo en los distintos niveles de la 


enseñanza secundaria para darle una visión más específica del fenómeno musical y 


sus posibilidades comunicativas, expresivas y profesionales.  


 


La materia Música, Espectáculo y Comunicación pretende ofrecer una visión 


diferente, pero a la vez aglutinadora, de los distintos aprendizajes musicales de la 


anterior etapa, poniendo el foco de atención en la importancia del lenguaje musical 


como medio de comunicación en una sociedad donde la música nos acompaña a 


diario. La música constituye una práctica comunicativa y expresiva fundamental, 


cercana a cualquier individuo y presente en todas las culturas. Es universal, común a 


todos los seres humanos, pero al mismo tiempo constituye un elemento diferenciador 


entre representantes de diversas culturas, dado que en cada una de ellas existen 


diferentes gustos y tradiciones musicales.  


 


Y esa visión comunicativa de la música lleva intrínseca la expresión de 


sentimientos, como vehículo de comunicación de emociones. La música nos anima, 


nos relaja, nos entristece, nos alegra, tiene esa capacidad de cambiar nuestro estado 


de ánimo, es capaz de evocar el núcleo de las estructuras responsables de nuestro 


universo emocional. Además, desencadena procesos biológicos de evidente 


transformación que inciden a nivel anímico, estimulación de recuerdos, integración 


grupal, bienestar físico, mental y emocional.  


 


Por otro lado, los medios de comunicación y las nuevas tecnologías hacen uso de 


la música sirviéndose de esta posibilidad comunicativa, para favorecer, mejorar y 


hacer más llamativo su mensaje, pero también para trasmitirla y difundirla entre los 


receptores buscando el disfrute y el entretenimiento.  


 


Y el entretenimiento y enriquecimiento cultural también nos llega a través del 


espectáculo, bien a través de los medios de comunicación, bien en directo; la música 


está presente, en mayor o menor medida, en una variada tipología de espectáculos 


que acercan al público diferentes manifestaciones musicales y artísticas, que son el 


resultado de un proceso artístico que incluye la creación, producción, distribución, 


comunicación y promoción.  


 


Esta materia pretende incentivar en el alumnado el acercamiento a la música 


desde todos estos puntos de vista a través de la percepción o escucha activa, y la 


expresión y elaboración musical. El aprendizaje se llevará a cabo a través del canto, la 


expresión instrumental y corporal, de los medios de comunicación y nuevas 


tecnologías.  


 


La utilización de metodologías activas que conviertan al alumnado en el centro del 


proceso de aprendizaje debe tender a la asimilación de las competencias específicas a 


través de los saberes y la práctica; en este caso serán seis competencias específicas 
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íntimamente relacionadas con los componentes de la competencia clave conciencia y 


expresión culturales, que establecen la adquisición de los conocimientos, destrezas y 


actitudes de mayor importancia en el ámbito del conocimiento y análisis de la música 


como proceso comunicativo íntimamente relacionado con el mundo emocional así 


como el espectáculo, y que están directamente relacionados con los componentes 


establecidos para dicha competencia clave: identidad cultural, recepción cultural, 


autoexpresión y producción artística/cultural. 


 


Música, Espectáculo y Comunicación es una materia que encontrará su pleno 


desarrollo con el aprendizaje basado en proyectos, el aprendizaje basado en 


indagaciones y el aprendizaje basado en retos. Además, el trabajo multidisciplinar será 


fundamental para que el alumnado entienda que tanto la música, como el espectáculo 


en sí, es el resultado de la confluencia de diversas disciplinas que colaboran y 


enriquecen el resultado final. 


 


Dentro del marco legislativo, encontramos: 


 


 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación. 


 Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y 


las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 


 Decreto nº 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece la 


ordenación y el currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia. 


 


El Departamento de Música estará unido, durante el presente curso, al 


departamento de Artes Plásticas. La profesora encargada de la materia de música y 


de la optativa de música, espectáculo y comunicación será  Dña. Juana María Pérez 


Bueno. Y la profesora del departamento de Artes Plásticas será Dña. Noelia Ruiz 


Martínez. 


 


Las reuniones semanales se efectuarán todos los lunes de 12:35 a 13:30 de la 


mañana con el fin de informar, tratar o comentar cuestiones como las siguientes: 


 


 Las decisiones que se han tomado en el Centro (bien a través de los órganos 


de coordinación pedagógica o de otros departamentos). 


 De las cuestiones acerca de los posibles cambios en la Programación. 


 De las distintas actividades del Departamento de Música y el Departamento de 


Actividades Extraescolares. 


 De la infraestructura y material del Departamento y del Aula de Música. 


 De la correspondencia que llega con informaciones de diversa índole. 


 Y de todo tipo de asuntos concernientes al área de Música. 


 


Para la optativa de música, espectáculo y comunicación se cuenta con un aula 


exclusiva, que se halla en la planta sótano del edificio (pero que a su vez está al 


mismo nivel que el patio del Centro) y a la que hay que acceder por el exterior del 
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edificio. En el Aula de Música se encuentra todo el material del que dispone el 


Departamento, encontrándose los libros y el material impreso repartidos en los 


diversos armarios y archivadores de los que dispone la clase. 


 


 


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


 


Los saberes básicos están divididos en tres bloques: un primer bloque, 


denominado Música y comunicación, enfocado al estudio y trabajo de la música como 


un proceso comunicativo donde participan diferentes agentes que hacen posible el 


hecho musical, al mismo tiempo que se incide en la relación que tiene con la 


trasmisión de emociones y su influencia y participación en los medios de comunicación 


y las nuevas tecnologías; un segundo bloque, denominado Música y espectáculo, en el 


que descubriremos las características y los diferentes tipos de espectáculo, esa forma 


de entretenimiento en la que la música presenta diferentes funciones y participa 


aportando todas sus posibilidades expresivas además de relacionarse con otras 


manifestaciones artísticas, y por último un tercer bloque, denominado Interpretación, 


improvisación y creación que permite que, desde un planteamiento práctico, el 


alumnado sea capaz de llevar a cabo un proyecto colectivo a partir de 


responsabilidades individuales, intercambiando roles a lo largo del proceso y 


disfrutando de la experiencia colectiva.  


 


La adquisición de estos saberes básicos se debe realizar a partir de diferentes 


enfoques didácticos y metodológicos que permitan un acercamiento y profundización 


mediante diferentes situaciones de aprendizaje diseñadas para construir experiencias 


significativas que engloben los ámbitos comunicativo, analítico y expresivo. La 


metodología de aprendizaje se vuelve clave para que en esta materia se fomente el 


respeto, la solidaridad, la no discriminación, la participación, la ayuda y la autoestima a 


través de prácticas eficaces de planificación, esfuerzo y rigor en el trabajo.  


 


Los criterios de evaluación se han formulado teniendo en cuenta los 


conocimientos, destrezas y actitudes que se pretende que alcance el alumnado y el 


grado de implicación de esta materia con el resto que se cursan paralelamente y con 


la finalidad de determinar si las competencias específicas con las que se relacionan 


han sido alcanzadas.  


 


2.1 OBJETIVOS DE LA ETAPA 


De acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el Bachillerato 


contribuirá a desarrollar en los alumnos las capacidades que les permitan:  


a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 


conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, 


así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la 


construcción de una sociedad justa y equitativa.  
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b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 


forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, 


detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así 


como las posibles situaciones de violencia.  


c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 


analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el 


reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la 


igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o 


étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o 


identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  


d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 


para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 


 e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.  


f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.  


g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 


comunicación.  


h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 


antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 


solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.  


i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 


habilidades básicas propias de la modalidad elegida.  


j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 


los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia 


y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 


sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.  


k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 


trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.  


l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 


fuentes de formación y enriquecimiento cultural.  


m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 


social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar 


físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social. 


n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 


saludable.  


o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 


climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 


 


2.2 COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS 


Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y 


objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada 


a la adquisición y desarrollo de las competencias clave y que son las siguientes:  
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 Competencia en comunicación lingüística.  


 Competencia plurilingüe.  


 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  


 Competencia digital.  


 Competencia personal, social y de aprender a aprender.  


 Competencia ciudadana.  


 Competencia emprendedora.  


 Competencia en conciencia y expresión culturales. 


Describimos las competencias clave como aquellos desempeños que se 


consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con garantías de 


éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y 


locales.  


En este sentido, las competencias clave son: 


a) Competencia en comunicación lingüística 


La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita o 


signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y 


contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera 


consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 


comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, signados, escritos, o 


multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 


comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y 


respetuosa. 


La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 


propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, 


su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la 


lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como 


a los usos de la oralidad, escritura o la signación para pensar y para aprender. Por 


último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura 


literaria. 


b) Competencia plurilingüe. 


La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de 


forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia 


supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las 


experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 


transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 


destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, 


asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y 


respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la 


convivencia democrática. 
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c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 


La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 


(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo 


utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la 


tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 


comprometida, responsable y sostenible. 


La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el 


razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes 


contextos.  


La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y 


social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la 


observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer 


conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo 


natural y el contexto social.  


La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los 


conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra 


sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de 


seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 


d) Competencia digital. 


 


La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 


responsable, de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la 


participación en la sociedad, así como la interacción con estas.  


Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 


educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 


seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 


ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la 


propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y 


crítico. 


e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 


La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 


reflexionar sobre uno mismo, para autoconocerse, aceptarse y promover un 


crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; 


colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el 


aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye la capacidad de hacer frente a la 


incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los 


procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar 


estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y 


de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a 


quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida 


orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar conflictos en un contexto 


integrador y de apoyo. 
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f) Competencia ciudadana. 


La competencia ciudadana contribuye a que el alumno pueda ejercer una ciudadanía 


responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la 


comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y 


políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el 


compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye 


la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios a una cultura 


democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca 


de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo, y el desarrollo de un estilo de vida 


sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 


2030. 


g) Competencia emprendedora. 


La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar 


sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para 


generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permitan 


adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento 


para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, 


la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva 


dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a 


aprender, a arriesgar, a afrontar la incertidumbre.  


Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y 


colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades 


de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción 


mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y 


económico-financiero. 


h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 


La competencia en conciencia y expresión culturales implica comprender y respetar el 


modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y 


se comunican de forma creativa en distintas culturas, y por medio de una amplia gama 


de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la 


comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar 


que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la 


comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo 


caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 


manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle 


forma. 


 


a) Competencia en comunicación lingüística 


CCL1 Se expresa de forma oral, escrita signada o multimodal con coherencia, 


corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en 


interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto 


para intercambiar información y crear conocimiento y transmitir opiniones, 


como para construir vínculos personales. 
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CCL2 Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, 


signados, o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y 


profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e 


informada y para construir conocimiento. 


CCL3 Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma 


información procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y 


pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 


manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento 


para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a 


la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 


CCL4 Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando 


las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio 


literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y 


moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y 


culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para 


crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 


CCL5 Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 


democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 


derechos de todas las personas evitando los usos discriminatorios, así 


como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino 


también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 


b) Competencia plurilingüe. 


CP1 Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas 


familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de manera 


apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes 


situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 


profesional. 


CP2 A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas 


como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 


individual. 


CP3 Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la 


sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, 


para fomentar la cohesión social. 


c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 


STEM1 Utiliza métodos inductivos, y deductivos propios del razonamiento 


matemático en situaciones conocidas, selecciona y emplea diferentes 


estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones 
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y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 


STEM2 Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos 


que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de 


desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la 


experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos 


adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 


mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de la ciencia 


STEM3 Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando 


diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar necesidad o 


problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de 


todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 


adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 


sostenibilidad. 


STEM4 Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, 


razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, 


matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa, en diferentes 


formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), 


aprovechando de forma crítica la cultura digital incluyendo el lenguaje 


matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir 


nuevos conocimientos. 


STEM5 Emprende acciones fundamentadas científicamente para preservar la salud 


física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y 


aplica principios de ética y seguridad, en la realización de proyectos para 


transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto 


global y practicando el consumo responsable. 


d) Competencia digital. 


CD1 Realiza búsquedas en Internet atendiendo a criterios de validez, calidad, 


actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y 


archivándolos para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la 


propiedad intelectual. 


CD2 Gestiona y utiliza su propio entorno personal digital de aprendizaje para 


construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de 


tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, 


seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de 


sus necesidades de aprendizaje permanente. 


CD3 Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, 


datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y 


gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la 
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red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 


CD4 Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías 


digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el 


medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de 


hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 


tecnologías. 


CD5 Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas 


creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a 


retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 


tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 


e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 


CPSAA1 Regula y expresa sus emociones fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, 


la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el 


aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus 


propios objetivos 


CPSAA2 Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, 


consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 


conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas. 


CPSAA3 Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las 


demás personas y las incorpora a su aprendizaje para participar en el 


trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 


manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 


CPSAA4 Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando 


fuentes 


fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener 


conclusiones relevantes. 


CPSAA5 Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos meta-cognitivos de 


retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de 


construcción del conocimiento. 


f) Competencia ciudadana. 


CC1 Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de 


su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y 


normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, 


empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en 


cualquier contexto. 
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CC2 Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del 


proceso de integración europeo, la Constitución española y los derechos 


humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como 


la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, 


respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la 


cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 


CC3 Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, 


considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando 


juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, 


argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o 


violencia. 


CC4 Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, 


ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y 


adopta, de forma consciente y  motivada, un estilo de vida sostenible y 


ecosocialmente responsable. 


g) Competencia emprendedora. 


CE1 Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, 


haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan 


suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, 


éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, 


educativo y profesional 


CE2 Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 


autoconocimiento y autoeficacia y comprende los elementos fundamentales 


de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y 


financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que 


favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los 


recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora 


que genere valor. 


CE3 Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma 


decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de 


planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 


obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos 


innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad 


para aprender. 


h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 


CCEC1 Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, 


implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente 
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a la diversidad cultural y artística. 


CCEC2 Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e 


intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más 


destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como 


los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 


CCEC3 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de 


producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y 


desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa 


en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 


CCEC4 Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así 


como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, 


para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma 


individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo 


personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 


 


2.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


Las competencias específicas son:  


1. Descubrir y entender el lenguaje musical como un sistema de comunicación 


donde participan diferentes agentes necesarios para la creación y trasmisión del hecho 


musical.  


El acercamiento a la música desde el punto de vista comunicativo provocará en el 


alumno una visión reflexiva del uso que en la actualidad se hace de la música. 


Estudiar la obra musical como resultado de un proceso comunicativo que conlleva 


distintas situaciones de creación, interpretación, grabación, transmisión y difusión 


hasta llegar al público, dependiendo del periodo histórico, lugar, contexto, ayudará al 


alumnado a entender mucho más la función de la música como un lenguaje expresivo. 


 Analizar todo el proceso creativo necesario para llegar al resultado que recibimos 


como oyentes le permitirá al alumnado tener una visión plena del hecho musical y 


adoptando un punto de vista crítico, podrá justificar de forma convincente opiniones 


sobre la música y las actuaciones musicales.  


Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 


CCL3, CD1, CD3, CD4, CC1, CCEC1, CCEC3.1.  


2. Entender la música como un vehículo de expresión de sentimientos, así como 


estudiar las posibilidades que ofrece en el desarrollo de la inteligencia emocional de 


las personas.  


La música es una gran herramienta de comunicación, nos permite gestionar mejor 


los sentimientos y nos abre emocionalmente, con lo que podemos mejorar nuestra 


comunicación intrapersonal e interpersonal. Además, el estudio de la influencia de la 


música en el individuo a nivel emocional permitirá al alumnado crear vínculos afectivos 
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en la práctica musical, necesarios para la interacción en el grupo, mejorará su 


autoestima y crecimiento personal, y contribuirá al desarrollo de su creatividad. 


La música tiene la capacidad de cambiar nuestro estado de ánimo, es capaz de 


evocar el núcleo de las estructuras responsables de nuestro universo emocional, por 


tanto, el alumnado debe conocer esta faceta de la comunicación musical para 


comprender el alcance que el mensaje emocional provoca en el ser humano.  


Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 


CCL2, CCL3, CP3, CD1, CPSAA1.1, CC1, CE1, CCEC2, CCEC3.1. 


3. Analizar el uso de la música en los diferentes medios de comunicación 


(televisión, radio) así como en las nuevas tecnologías de la información y la 


comunicación para entender las diferentes funciones y los efectos que produce en los 


mismos.  


Hoy en día no se concibe la vida sin la presencia de los medios de comunicación 


ni, por supuesto, de las nuevas tecnologías, y, en todos los casos, estos medios se 


sirven de la música en mayor o menor medida. Es nuestra labor como educadores el 


hacer reflexionar al alumnado, de una forma activa, abierta y crítica sobre el uso o 


abuso de la música en todos estos medios, así como analizar en qué consiste o qué 


función tiene en cada uno de ellos, para de esta manera, aprender a valorar la música 


como apoyo de la comunicación y a emitir opiniones razonadas sobre el uso correcto o 


incorrecto de la misma.  


Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 


CCL3, CD1, CD4, CPSAA2, CC1, CCEC1, CCEC2. 


4. Conocer, analizar y utilizar los conocimientos conceptuales referidos a la 


relación entre la música y los diferentes tipos de espectáculo (teatro, cine, programa 


de televisión, circo, títeres, danza, etc.).  


El mundo del espectáculo, el entretenimiento para disfrute del público, utiliza la 


música de diversas maneras y con distintas funciones, dando lugar a un amplio 


abanico de tipos de espectáculo que enriquecen la oferta cultural. Es muy necesario 


que el alumnado conozca esta tipología al igual que el papel que la música 


desempeña en cada uno de ellos, pues en algunos la música es una pequeña parte, 


no por eso menos importante, y en otros se convierte en protagonista. En todos los 


casos el espectáculo refuerza el poder comunicativo de la música y complementa el 


propósito del deleite y disfrute, provocando en el receptor todo tipo de emociones.  


A través del análisis de las características propias de cada espectáculo a la vez 


que su uso para montar en el aula, salón de actos o fuera del centro un espectáculo 


musical, conseguiremos que el alumnado valore el esfuerzo, trabajo al igual que la 


coordinación de diferentes manifestaciones artísticas que se tiene que realizar para 


conseguirlo.  


Esta competencia específica se conecta con los siguientes: CCL1, CD1, CE3, 


CCEC1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2. 


 5. Interpretar, improvisar y crear a través de la práctica vocal, instrumental y 


corporal, así como con el uso de diferentes herramientas digitales, para vivenciar la 


expresión de emociones a través de la música.  
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La música se presenta como un vehículo de expresión de sentimientos y 


emociones y es a través de su propia interpretación cuando el alumno va a entender 


verdaderamente las posibilidades comunicativas que conlleva. 


 Desarrollar y aplicar las habilidades de la práctica vocal, instrumental o corporal 


para interpretar, improvisar, crear, en definitiva, comunicar, precisa que el alumnado 


adopte actitudes de mejora para satisfacer las demandas técnicas que se encuentre. 


Asimismo, el uso de diversas herramientas digitales para la creación de proyectos 


musicales amplia mucho más las posibilidades de expresión y comunicación.  


Con el trabajo individual o grupal que permite esta materia el alumno descubrirá la 


importancia de la comunicación emocional y su desarrollo e importancia en las 


relaciones sociales, favoreciendo el desarrollo de su personalidad, autoestima, 


pensamiento libre y crítico. Todo ello contribuye a la valoración de la música y de la 


cultura como pilar básico en el desarrollo emocional y, en definitiva, vital del alumnado. 


 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 


CD3, CD5, CPSAA1.1, CPSAA2, CC1, CC2, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2. 


6. Conocer, analizar y llevar a la práctica los elementos propios de un espectáculo 


musical, participando en su creación e interpretación, y teniendo en cuenta la 


producción, gestión y difusión del mismo.  


Comprender el trabajo y esfuerzo que supone el llevar hacia delante un 


espectáculo empieza por conocer todos los elementos que son necesarios para su 


puesta en marcha y funcionamiento. El alumno, enfrentándose a cada uno de ellos de 


manera autónoma, reforzará su conocimiento y comprensión además de hacerle 


reflexionar y valorar la función que desempeña en el conjunto del trabajo.  


Participar en el proceso de la creación de un espectáculo musical desde el 


comienzo de la idea hasta llegar a su culminación final, fomentará en el alumno la 


gestión de los conocimientos adquiridos para la consecución de los objetivos 


marcados y le permitirá entenderlos y recordarlos mejor.  


Además, la participación en el proceso de desarrollo del espectáculo implica el 


desempeño de diferentes roles de trabajo grupal, fomentando el respeto y el valor del 


trabajo individual dentro del conjunto.  


Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 


CCL3, CD1, CD3, CD4, CD5, CC1, CC2, CE3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.1, CCEC3.2, 


STEM3. 


 


2.4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Competencia específica 1  


1.1. Describir los distintos agentes necesarios para que se produzca el hecho 


musical, analizando las características propias de cada uno de ellos y valorando cómo 


influyen en el desarrollo del sistema comunicativo musical.  


1.2. Analizar obras musicales desde el punto de vista comunicativo, desglosando 


todos los aspectos referentes a cada uno de los eslabones de la cadena musical: 


contexto, compositor, intérprete, público. 
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Competencia específica 2  


2.1. Valorar la música como el medio más apropiado para la expresión y 


comunicación de sentimientos a través de la escucha reflexiva de distintos fragmentos 


u obras musicales, identificando las emociones que trasmiten.  


2.2. Analizar la presencia de la música en la vida cotidiana y su influencia en el 


desarrollo emocional del individuo y del conjunto de la sociedad, realizando un estudio 


a través de la observación directa o bien consultando diferentes fuentes de 


información, reflexionando sobre los beneficios de la música en distintas situaciones 


afectivas. 


Competencia específica 3  


3.1. Describir las funciones y efectos que produce la música en los medios de 


comunicación, así como en las nuevas tecnologías.  


3.2. Reflexionar y expresar opiniones, con actitud abierta y crítica, sobre el uso y 


presencia de la música en las nuevas tecnologías, así como en los medios de 


comunicación de masas como son la radio y la televisión. 


Competencia específica 4 


4.1. Reconocer los distintos tipos de espectáculo basándose en sus elementos 


propios y en la relación que mantiene cada uno de ellos con la música.  


4.2. Interpretar con la voz, instrumentos o el cuerpo obras musicales relacionadas 


con los diferentes tipos de espectáculo, analizando y reflexionando sobre su función 


en el mismo. 


Competencia específica 5 


5.1. Interpretar e improvisar a través de la voz, los instrumentos o el cuerpo obras 


musicales de distintos géneros, estilos o periodos artísticos para sentir y trasmitir el 


mensaje emocional de las mismas  


5.2. Crear proyectos musicales con editores de audio, vídeo u otra herramienta 


digital con una finalidad expresiva relacionada con el mundo de las emociones. 


Competencia específica 6 


6.1. Describir los elementos necesarios para la puesta en marcha de un 


espectáculo expresando la importancia del papel que desempeña cada uno de ellos y 


su función dentro del conjunto, valorando la interrelación que supone la confluencia de 


varias manifestaciones artísticas para la creación del mismo.  


6.2. Participar en la creación, realización e interpretación de espectáculos musical, 


así como en su producción, gestión y difusión, con actitud abierta, respetuosa y 


colaborativa. 


 


2.5. SABERES BÁSICOS 


Los saberes básicos son aquellos conocimientos, destrezas y actitudes que 


constituyen los contenidos propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es 


necesario para la adquisición de las competencias específicas.  
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En este sentido, el Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se establece 


la ordenación y el currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región 


de Murcia, establece los siguientes saberes básicos, agrupados en tres bloques: 


 


A. MÚSICA Y COMUNICACIÓN 


SB 


A1 


- El lenguaje musical como sistema de comunicación: compositor, intérprete y 


oyente. La semiótica musical. 


SB 


A2 


 - Las emociones en el proceso de la comunicación musical: psicología de la 


música. 


SB 


A3 


 - Funciones y efectos de la música en los medios de comunicación y las 


nuevas tecnologías. 


B. MÚSICA Y ESPECTÁCULO 


SB 


B1 


 - El espectáculo: definición y características. 


SB 


B2 


 - Elementos propios de un espectáculo: música, escenografía, vestuario, 


puesta en escena, iluminación, intérpretes, lugar de representación. 


 


SB 


B3 


 - Función de la música en los distintos tipos de espectáculo: teatro, danza, 


cine, programa de TV, circo, títeres, radio. La música como espectáculo. 


SB 


B4 


- Producción y gestión en el mundo del espectáculo. 


C. INTERPRETACIÓN, IMPROVISACIÓN Y CREACIÓN 


SB 


C1 


- Diseño y realización de espectáculos musicales. 


SB 


C2 


- Uso de las nuevas tecnologías para la creación, realización y difusión del 


espectáculo musical. 


 


SB 


C3 


- Interpretación, improvisación y creación de obras musicales como medio de 


comunicación y expresión de emociones. 


 


 


Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de 


evaluación y competencias específicas 
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Primera evaluación 


 


N.º y título de la unidad didáctica: Música, Espectáculo y Comunicación I 


Nº de sesiones: 23            Desde el 12 de septiembre al 11 de diciembre de 2023. 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1, 2, 3 2.1, 2.2, 3.2, 5.1 A1, A2, B3, B4, C3 


 


Segunda evaluación 


 


N.º y título de la unidad didáctica: Música, Espectáculo y Comunicación II  


Nº de sesiones: 22                     Desde el 11 de diciembre al 11 de marzo de 2024. 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1, 2, 4 3.1, 4.2, 5.2 A1, A2, A3, C2 


 


Tercera evaluación 


 


N.º y título de la unidad didáctica: Música, Espectáculo y Comunicación III 


Nº de sesiones: 21                            Desde el 11 de marzo al 5 de junio de 2024. 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1, 2, 5, 6 1.1, 1.2, 4.1, 6.1, 6.2 A1, A2, B1, B2, C1 
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3 ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 


La metodología didáctica de la materia de Música, Espectáculo y Comunicación ha 


de ser principalmente práctica para que las competencias específicas asociadas a esta 


materia se alcancen mediante el aprendizaje vivencial del alumnado.  


Tal y como se describe en el presente decreto, es importante crear situaciones de 


aprendizaje mediante tareas y actividades significativas y relevantes que permitan al 


alumnado desarrollar la creatividad, fomentando la autoestima, la autonomía, la 


iniciativa, la reflexión crítica y la responsabilidad.  


Además de los principios y métodos pedagógicos previstos en los artículos 5 y 10 


del presente decreto, la acción docente en la materia de Música, Espectáculo y 


Comunicación tendrá en especial consideración las siguientes recomendaciones:  


 El enfoque del proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir siempre del 


disfrute de la música para después aprender, lo que propiciará la motivación en los 


alumnos, su creatividad y la comprensión conceptual del hecho musical. Asimismo, se 


trabajará la interpretación musical y escénica para desarrollar sus habilidades y 


destrezas, así como para incidir en las posibilidades comunicativas y expresivas. 


 Las actividades generarán en el aula entornos que estimulen la creatividad del 


alumnado y que impliquen la improvisación y la investigación del proceso creativo. 


Además, se estimulará la imaginación del alumnado, su autoestima y su capacidad 


innovadora para que actúen con iniciativa y espíritu crítico, aprendan por sí mismos y 


se comuniquen correctamente. De esta forma el alumnado desarrollará sus 


habilidades sociales y participativas, la sensibilidad, la inteligencia y la imaginación 


mediante el trabajo en equipo.  


 El uso de metodologías variadas que impliquen al alumno en un aprendizaje 


motivador a través de distintos proyectos musicales y actividades de investigación, 


para fomentar en él la reflexión, la creatividad, el pensamiento crítico y el conocimiento 


aplicado frente al aprendizaje memorístico.  


 Se debe asegurar la construcción de aprendizajes significativos, teniendo en 


cuenta los conocimientos previos del alumno en niveles anteriores y vinculando los 


nuevos contenidos con situaciones y contextos concretos, incidiendo además en el 


establecimiento de conexiones entre la música y otras manifestaciones artísticas y 


socioculturales.  


 El repertorio utilizado en la materia ha de ser variado, integrando diferentes 


manifestaciones musicales, de diferentes periodos históricos, géneros, estilos, así 


como distintos tipos de espectáculo, con el fin de que el alumnado valore la riqueza del 


patrimonio musical y cultural y contribuya al desarrollo de la identidad cultural propia.  


 Se propiciarán situaciones en las que el alumno deba comunicarse 


correctamente, haciendo uso adecuadamente del lenguaje verbal y no verbal, así 


como el manejo de una terminología específica.  


 Se incidirá en el uso de las nuevas tecnologías, tanto en sus aplicaciones más 


generales como en el uso concreto de las mismas como medio de creación y difusión 


de la música y el espectáculo, proponiendo actividades de composición, audición, 


interpretación y creación a través de estos medios.  
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 Se potenciará el desarrollo de las competencias emocionales tanto en la 


percepción como en la interpretación y la trasmisión del hecho musical, con la finalidad 


de aumentar el bienestar personal y social, integrando los diferentes aprendizajes, 


tanto formales como no formales e informales. 


 


4 MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 


De acuerdo a lo que dicta la ley, a lo largo de la enseñanza se adoptará la 


educación inclusiva como principio fundamental, con el fin de atender a la diversidad 


de las necesidades de todo el alumnado, tanto del que tiene especiales dificultades de 


aprendizaje como del que tiene mayor capacidad y motivación para aprender. 


El PAP es un documento de planificación docente en el que, a partir de la 


identificación y valoración de las capacidades personales, así como de las barreras 


que puedan limitar su acceso, presencia, participación o aprendizaje, se organizan los 


recursos y medidas que den respuesta a sus necesidades. 


Alumnado destinatario 


1. Dispondrá de un plan de actuación personalizado (en adelante, PAP) el 


alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo, previstas en el 


artículo 71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y que requiera de apoyos o 


atenciones educativas específicas por encontrarse en alguna de las siguientes 


situaciones: 


a) Alumnado con necesidades educativas especiales que precise de adaptaciones 


que se aparten significativamente de los criterios de evaluación y los contenidos, 


expresados en forma de saberes básicos, del currículo. 


b) Alumnado con necesidades educativas especiales que requiera de medidas de 


accesibilidad personalizada que impliquen la utilización de medios o productos de 


apoyo específicos. 


c) Alumnado con desfase curricular significativo (dos o más cursos de diferencia 


entre su nivel de competencia curricular y el curso en el que está escolarizado) por 


encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por haberse incorporado 


tarde al sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar. Para 


determinar el desfase curricular se tomará como referente el comienzo de la 


enseñanza obligatoria. 


d) Alumnado con altas capacidades que participen en programas de 


enriquecimiento curricular. 


e) Alumnado con desconocimiento grave del español. 


f) Cualquier otro alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que 


requiera de apoyos  personales especializados o específicos. 


  


4.1. ACTUACIONES DE APOYO ORDINARIO (refuerzos en aula). 


Son medidas de apoyo ordinario todas aquellas estrategias organizativas y 


metodológicas que, aplicadas a un alumno o grupo de alumnos en las aulas, facilitan 
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la adecuación de los elementos prescriptivos del currículo de la Comunidad Autónoma 


de la Región de Murcia al contexto sociocultural de los centros educativos y a las 


características del alumnado, con objeto de proporcionar una atención individualizada 


en el proceso de enseñanza y aprendizaje sin modificar los objetivos propios del curso. 


Estas estrategias organizativas y metodológicas han de ser contempladas en las 


programaciones docentes y unidades didácticas, facilitando la adecuación de los 


elementos prescriptivos del currículo a los diferentes ritmos de aprendizaje y a las 


características y necesidades del alumnado. 


  


4.2. ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 


ESPECIALES. 


     Para poder actuar del modo más efectivo a nivel personal y docente, es 


necesario conocer con la mayor exactitud el problema o discapacidad que les afecta 


en concreto (evolución, sintomatología, complicaciones…), sin que esto suponga en 


ningún caso la intención de caracterizar por ellas al alumno/a que las presente. 


     Para evitar en lo posible las adaptaciones significativas, como principio general 


priorizaremos los estándares prácticos sobre los teóricos estimando especialmente el 


progreso que podamos observar en las adecuaciones no significativas por C.I. límite o 


discapacidad ligera. 


      En los casos en que la limitación sea motórica o metabólica priorizaremos los 


teóricos o adaptaremos la prueba hasta que suponga un reto motor alcanzable. 


     Cuidaremos mucho la ubicación de quiénes pierden la atención con facilidad, 


dejándoles más movilidad en esos espacios asignados para un mayor contacto visual. 


(TDH y otros trastornos) 


     En el caso de alumnado con dificultad lecto-escritora los materiales serán 


publicados en la letra adecuada Arial 12  y 1,5 de espaciado y se usarán recursos 


audiovisuales que complementen lecturas solicitadas, permitiéndose también la 


entrega de trabajos personales en grabación de audios o imágenes. 


 


4.2.1. ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES. 


 ALUMNADO CON DISCAPACIDAD 


1. Intelectuales.  


   Tras atender al diagnóstico realizado por el Departamento de Orientación, sobre 


el grado de dificultades para el razonamiento lógico, y la asociación e interpretación de 


ideas, debemos comprobar al inicio del curso y en todo momento durante él, los 


cambios morfofuncionales relacionados con ella, por cuanto los posibles aumentos en  


el tamaño corporal por crecimiento biológico pueden alterar los progresos adquiridos 


en psicomotricidad, tanto en quienes presentan coeficiente intelectual por debajo de la 


media (inferior a 80) como en aquellos en los que sus síndromes (ej. Down) aparecen 


además asociados a problemas degenerativos fisiológicos que se agudizan en el 


desarrollo evolutivo (cardiopatías, alteraciones del tono postural por hipotonía, 


hiperlaxitud, etc.). 
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  2. Sensoriales. 


Aquellas dificultades que se presentan por alteración en mayor o menor grado de 


la sensibilidad exteroceptiva, generalmente auditivas o visuales, totales o parciales (la 


sordera e hipoacusia, y la ceguera y ambliopía, entre otras) supondrán mayores 


problemas de aprendizaje escolar dependiendo del origen (causa y momento de 


aparición) congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente. Pues si 


afectaron a las fases sensibles de aprendizaje pueden tener mal definido el esquema 


corporal, la lateralidad, la distribución y orientación espacial, y por ello alterado el 


sentido del equilibrio, con hipertonía muscular, y falta de fluidez en los patrones 


motores e incluso en los comportamientos sociales que no adquieren por imitación en 


el juego simbólico. Debido a lo cual presentan algunas necesidades caracteriales 


(desconfían de lo que les rodea, se alteran ante lo novedoso...) que requieren incidir 


en las actitudes de trabajo en equipo, para generarles mayor confianza, y disminuir su 


estado de tensión. 


3. Motóricas, físicas u orgánicas- metabólicas. 


    Aquellas necesidades que devienen de las limitaciones para ejecutar algunos 


desplazamientos corporales o habilidades básicas de forma activa y autónoma, por 


afecciones en el aparato locomotor, a nivel muscular u óseo, neurológico, medular, 


etc.  


   Pueden ser problemas de deambulación, desde los más graves que la impiden 


totalmente y requieren trabajarla en silla, o sólo dificultan la movilidad de los miembros 


inferiores permitiendo mayor autonomía sin excesivos problemas de barreras 


arquitectónicas, o para la manipulación, desde la motricidad más global a la más fina 


(para lanzar, coger, etc.). Como los que suponen las paraplejías, parálisis cerebral 


más grave o menos, amputación, agenesias, poliomelitis, etc. 


    Dependiendo del origen (causa, momento de aparición y localización anatómica) 


congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente, a nivel más alto en 


la columna dorsal o cercano a la articulación del hombro, o la cadera..., existirá mayor 


o menor posibilidad de readaptación funcional del miembro afectado, consecución de 


estabilidad, regulación del tono muscular, mantenimiento de la higiene postural y 


evitación de otras degeneraciones. 


  En los tres casos pretendemos incidir en la mejora de uno o varios de los tres 


mecanismos que intervienen en la adquisición de nuevos conocimientos y desarrollo 


de las capacidades, o al menos reducir sus dificultades en esos procesos de 


percepción, decisión y ejecución, y hemos de tener en cuenta por un lado las posibles 


limitaciones en la capacidad de captar y codificar la información y retenerla o 


contrastarla en la memoria para decidir a continuación qué respuesta dar, y por otro 


las dificultades psicomotrices para ejecutarla.               


4. Trastorno de espectro autista. 


     El trastorno del espectro autista (TEA) es una condición neurológica y de 


desarrollo que comienza en la niñez y dura toda la vida. Afecta cómo una persona se 


comporta, interactúa con otros, se comunica y aprende. Este trastorno incluye lo que 


se conocía como síndrome de Asperger y el trastorno generalizado del desarrollo no 


especificado. Se le llama "trastorno de espectro" porque diferentes personas con TEA 


pueden tener una gran variedad de síntomas distintos.  
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No se conocen las causas del trastorno del espectro autista. Las investigaciones 


sugieren que tanto los genes como los factores ambientales juegan un rol importante. 


Actualmente, no existe un tratamiento estándar para el TEA. Hay muchas maneras 


de maximizar la capacidad del niño para crecer y aprender nuevas habilidades. Cuanto 


antes se comience, mayores son las probabilidades de tener más efectos positivos en 


los síntomas y las aptitudes. Los tratamientos incluyen terapias de comportamiento y 


de comunicación, desarrollo de habilidades y/o medicamentos para controlar los 


síntomas. 


5. Trastorno grave de conducta. 


 Se considera que un alumno o alumna presenta Necesidades Educativas 


Especiales por «Trastornos Graves de Conducta» cuando manifiesta alteraciones 


mentales graves, producidas por enfermedades mentales como psicosis y 


esquizofrenia. Las alteraciones emocionales consideradas son las producidas por la 


presencia de trastornos derivados de graves problemas de ansiedad y afectivos, como 


la depresión o las fobias entre otras. Se entenderá por alteraciones del 


comportamiento las producidas por el trastorno negativista desafiante, el trastorno 


disocial y el síndrome de La Tourette. En todos estos casos, su conducta manifiesta un 


patrón persistente de inadaptación que es más frecuente y grave que el observado en 


escolares de su edad, ocurriendo los episodios con continuidad y duración en el 


tiempo. La gravedad se constata por la repetición, intensidad y tiempo de duración de 


cada manifestación. Estos síntomas deben estar presentes tanto en el ámbito escolar 


como familiar, con limitaciones importantes en su aprendizaje escolar y ser resistentes 


a una intervención no especializada en trastornos de conducta y alteraciones 


emocionales. 


ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES. 


          Solo a quienes tengan perfil de talento visoespacial/figurativo,  creativo o 


superdotación les propondremos planes de trabajo individualizado de enriquecimiento 


de profundización de nuestros contenidos teóricos que les supongan desafíos y retos a 


nivel intelectual o creativo entendiendo que podemos aportar mucho a su capacidad 


de aprender a aprender, y a sus necesidades socioemocionales, pero sin anticiparles 


los siguientes niveles. 


     Por lo tanto será a partir de la 2ª evaluación cuando sepamos qué bloque de 


contenidos son más de su interés o en qué competencias podemos enriquecerles en 


sus diferentes talentos, si así lo estimamos oportuno alumn@, familia y profesores en 


un proyecto de carácter interdisciplinar. 


 


4.2.2. ALUMNADO CON DIFICULTADES DE APRENDIZAJE.  


Será susceptible de recibir una medida de apoyo específico el alumnado con 


necesidad específica de apoyo educativo que no haya obtenido respuesta educativa a 


través de las medidas de apoyo ordinario. Si el alumnado que presenta dificultades de 


aprendizaje no las supera o compensa con el apoyo de las medidas ordinarias, el 


equipo docente junto con el orientador del centro, determinarán las medidas 


específicas que más convenientemente se adecuan a las características y 


necesidades del alumnado. 
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Puesto que estas dificultades pueden presentarse de modo aislado o combinado y con 


carácter transitorio o permanente, por lo que requieren de un adecuado proceso de 


prevención, identificación y detección, evaluación y diagnóstico e intervención y 


respuesta educativa, en nuestro departamento permanecemos atentos a los informes 


individualizados del Departamento de Orientación en los que se nos indica qué 


alumnos presentan necesidades educativas especiales. 


  


4.3. ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO QUE SE INTEGRA TARDÍAMENTE 


EN EL SISTEMA EDUCATIVO. 


Nuestra localidad no recibe tradicionalmente inmigración. No suelen llegarnos 


alumnos de incorporación tardía, ni de países de Europa o África desconocedores del 


idioma. Al inicio del presente curso académico no existen alumnos con problemas de 


lectoescritura graves, puesto que el alumnado procedente de Sáhara, Marruecos, 


Sudamérica y China, ha nacido ya en España o lleva suficiente tiempo residiendo.   


        En el caso  de que llegase alumnado con dificultades del lenguaje, 


priorizaremos las consecuciones prácticas en los contenidos de ámbito procedimental 


en general y valoraremos el esfuerzo y desarrollo de los específicos.  


 


4.4. MEDIDAS DE REFUERZO PARA ALUMNOS REPETIDORES. 


        A lo largo del curso, y al término de cada uno de los trimestres habrá diálogo 


personal con los alumnos afectados, intentando motivarles o corregirles ciertas 


actitudes, y será continuo y fluido el intercambio de impresiones con los profesores 


tutores, para informarnos mutuamente del modo más inmediato de posibles problemas 


en el seguimiento de nuestra materia, como las faltas de asistencia excesivas o la no 


presentación de los trabajos solicitados.  


     


4.5. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO HOSPITALIZADO DURANTE UN LARGO 


PERÍODO DE TIEMPO. 


El departamento proporcionará a los alumnos hospitalizados el material y las 


orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La 


intervención se realizará a petición del educador del hospital y con las características y 


periodicidad que éste considere adecuadas. 


 
5 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


  


Para llevar a cabo esta programación de aula, ésta debe estar convenientemente 


equipada. Un material útil puede ser el siguiente: 


 


 Una pizarra pautada y otra sin pautar. 


 Cadena de Sonido Hifi con doble pletina, plato y  reproductor de CD. 


 Instrumento de teclado: piano o sintetizador con Midi. 


 Colección de discos o CD de Música clásica,  folclórica y actual. 


 Enciclopedias sobre Historia de la Música, diccionarios y atlas de música. 
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 Repertorio de canciones, danzas y piezas instrumentales. 


 Vídeos, DVD’s u otras imágenes relativas a la música que aquí se estudia. 


 Ordenador con DVD y sus correspondientes programas de edición de música y 


partituras. 


 Cañón proyector. 


 Cintas vírgenes de audio y vídeo. 


 Grabadora de sonidos y micrófonos. 


 Instrumentos de percusión: 


 De sonido indeterminado: crótalos, claves, panderos, caja… 


 De sonido determinado: metalófonos, xilófonos y carrillones. 


 Instrumentos de viento: flauta de pico (soprano y contralto). 


 Instrumentos de cuerda: guitarra. 


 Atriles. 


 Material fungible: lápices, rotuladores, acuarelas y témperas, papeles y 


cartulinas de colores, tijeras, etc. 


 


El material didáctico utilizado en el presente curso académico constará de unas fichas 


elaboradas por el Departamento, y que se facilitarán a través de fotocopias y por 


classroom. Además utilizaremos fichas interactivas de liveworksheets y actividades de 


repaso de kahoot. 


 
6 RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 


Las actividades denominadas Complementarias desarrollan aspectos del 


currículo, independientemente de que se desarrollen dentro o fuera del recinto del 


instituto, en horario lectivo o no, incluso de que conlleven o no algún tipo de coste 


económico. Son, por lo tanto, evaluables y de obligada realización. Así cuando 


resulten gratuitas, serán consideradas obligatorias por formar parte de bloques de 


contenidos concretos. 


Su no asistencia deberá ser debidamente justificada y sus contenidos abordados 


conceptualmente en trabajos de elaboración personal para casa, evaluables para la 


constatación de su objetivo didáctico, con la calificación que les corresponda de 


acuerdo a los estándares de evaluación e instrumentos de evaluación reflejados en 


ellas, con la correspondiente adecuación. Así también cuando la actividad en cuestión 


se realiza fuera del horario escolar o supone un gasto económico puede suponer un 


conflicto con el derecho al alumno a realizarla, atendiendo a principios tales como la 


gratuidad de la educación. 


Las realizadas en horario Extraescolar desde el Centro o las que ajenas a él resulten 


de interés para nuestro área, y así sean recomendadas al alumnado y por tanto bajo 


su propia responsabilidad (juegos deportivos o bailes populares en fiestas patronales, 


charlas, proyecciones, encuentros, Escuelas Deportivas...) no desarrollan aspectos del 


currículo y, por lo tanto, no son evaluables ni de obligada realización. 


Propuestas concretas son las que se detallan en las páginas siguientes, incorporadas 


a la Programación General de Complementarias y Extraescolares. 







PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE MÚSICA, ESPECTÁCULO Y COMUNICACIÓN 1º BACHILLERATO LOMLOE 23/24                   
I.E.S. DON PEDRO GARCÍA AGÜILERA-MORATALLA 


 


27 
 


El departamento de Música tal y como se recoge en su Programación de Área, 


proyecta realizar las siguientes actividades complementarias y extraescolares, para la 


etapa de Bachillerato en el presente curso 2023-2024: 


 


Nombre de la actividad 


Salida a conciertos variados 


Breve descripción de la misma 


En la medida que se vayan concretando las programaciones de los distintos teatros de Moratalla o 


Murcia, se valorará qué actuaciones pueden ser interesantes para nuestro alumnado, proponiendo la 


asistencia a aquellos que puedan estar interesados. 


Contenidos a impartir 


 Percepción, a través de la audición de música en directo, los elementos y procedimientos que 


configuran una obra musical y captar la diversidad de recursos y matices que contiene. 


 Utilización del sentido crítico para valorar la calidad en las obras de diferentes épocas, estilos y 


géneros, basándose en la percepción de los elementos y procedimientos constructivos, juzgando 


con criterio, argumentando y exponiendo posteriormente las opiniones con precisión terminológica. 


 Diferenciación de la música en vivo y de la música grabada: variación de sensaciones, interacción 


intérprete-público, etc. 


 Consolidación de  los buenos hábitos de escucha y de respeto a los demás durante la interpretación 
de la música. 


Grupos a los que está destinado Fecha probable de realización 


1º BACHILLERATO A lo largo de todo el curso. 


Departamento/s colaborador/es Profesores/as responsables 


 


Dª Juana María Pérez Bueno, y uno o dos 


profesores/as más (en función del alumnado que 


vaya), que estén interesados en colaborar en dicha 


actividad. 


 


Nombre de la actividad 


Visita al Conservatorio de danza y arte dramático de Murcia 


Breve descripción de la misma 


Visitar una representación en el Conservatorio de danza y arte dramático de Murcia por parte de 


alumnos y profesores. 


Contenidos a impartir 


 Percepción, a través de la audición de música en directo, los elementos y procedimientos que 


configuran una obra musical y captar la diversidad de recursos y matices que contiene. 


 Utilización del sentido crítico para valorar la calidad en las obras de diferentes épocas, estilos y 
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géneros, basándose en la percepción de los elementos y procedimientos constructivos, juzgando 


con criterio, argumentando y exponiendo posteriormente las opiniones con precisión terminológica. 


 Diferenciación de la música y la representación en vivo y de la música grabada: variación de 


sensaciones, interacción intérprete-público, etc. 


 


Grupos a los que está destinado Fecha probable de realización 


1º BACHILLERATO 


Un día lectivo durante el segundo trimestre. 


Aprovecharemos salidas de otros departamentos a 


Murcia para coordinar esta actividad.  


Departamento/s colaborador/es Profesores/as responsables 


 


Dª Juana María Pérez Bueno, y uno o dos 


profesores/as más (en función del alumnado que 


vaya), que estén interesados en colaborar en dicha 


actividad. 


 
 
7 CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 


Elementos transversales comunes: 


 


 


 


 


 


Otros elementos curriculares transversales: 


 


 


 


-sexual. 


 


nomía y la reflexión en el alumno. 


 


Todos ellos deben ser tratados por todas las materias, y por tanto deben estar 


de forma implícita o explícita en el currículo de todas las materias. 


La mayoría de estos temas vienes descritos y desarrollados en los objetivos en 


los que se basan, por lo que los criterios para su aplicación serán los mismos que 


se describen en esos objetivos. Por eso, al lado de cara elemento transversal se 


nombra el objetivo que desarrolla. 
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a) Comprensión lectora y expresión oral y escrita. 


Este elemento transversal de currículo viene desarrollado dentro del objetivo 5. 


Tal y como se comenta en la adecuación de dicho objetivo, debemos fomentar y 


valorar en todas las materias la expresión oral y escrita de los alumnos, prestando 


especial importancia a la corrección en la misma y a la adquisición de un 


vocabulario adecuado a la etapa. 


Las programaciones de las diferentes materias deberán establecer un apartado 


en el que describan cómo van a llevar a cabo este fomento y valoración. Se trata 


de establecer en el apartado de metodología, los procesos que se van a realizar 


para fomentar este objetivo. Además, es necesario establecer un mecanismo de 


valoración de los resultados. Estos mecanismos de valoración pueden ser 


cuantitativos o cualitativos, pero en todo caso deben tener un efecto retro 


alimentador en el alumno y deben valorar el efecto que los procesos utilizados han 


tenido en la consecución de este objetivo. 


b) La comunicación audiovisual y la competencia digital. 


Tal y como señala el objetivo 7, Las tecnologías de la información y la 


comunicación (T.I.C.) incluyen todo aquello que entendemos como medios 


audiovisuales y como medios informáticos. 


Ese mismo objetivo describe la utilidad que estos medios tienen en la 


adquisición de conocimientos y capacidades, es por ello que su uso por parte del 


profesor y del alumno, se vuelve una herramienta indispensable. 


Las programaciones de las diferentes materias deben establecer el uso de 


estos medios y las condiciones del mismo, tanto por parte del profesor como 


herramienta docente, como del alumno. Sería conveniente que en todas las 


materias se incidiera en el uso responsable de estas tecnologías, para prevenir 


situaciones de acoso, mal uso o distribución de datos personales y cualquiera de 


las formas de faltas y delitos asociados al uso de estas herramientas. La forma de 


incidir sobre esta cuestión puede ser mediante apartados concretos en el currículo, 


pero es mejor que se traten de forma integrada en la enseñanza del uso de las 


herramientas digitales que el alumno tiene que usar en nuestra clase. 


c) Fomento de la creatividad. 


La creatividad es un concepto amplio que abarca todas las tareas que se nos 


presentan en la vida. En nuestro caso, es necesaria para el adecuado aprendizaje 


en todas las materias que impartimos. 


En función de la materia de que se trate, la creatividad debe ser fomentada con 


sistemas diferentes. En cualquier materia que desarrolle un aspecto artístico 


(plástica, música) o literario, la creatividad se integra en múltiples aspectos del 


currículo, pero en el resto de materias es también fundamental. Así, no es posible 


una correcta adquisición de competencias científicas sin que la creatividad sea el 


punto de inicio de cualquier investigación. Lo mismo sucede en los estudios de 


historia, filosofía o cualquier otro. 


Es necesario, por tanto, que los currículos establezcan procedimientos que 


fomenten en el alumno esa creatividad. En este sentido, el diseño de actividades 


que requieran el ejercicio de esta creatividad sería un sistema adecuado para 


fomentarla. 
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d) Fomento del espíritu científico. 


El espíritu científico se aplica a la forma de plantear y resolver problemas de 


toda índole, no sólo de carácter empírico o científico. Fomentar este espíritu, por 


tanto no es exclusivo de las materias de “ciencias” como la biología o la química, 


sino que debe ser un objetivo de todas las materias. 


Ser capaz de distanciarse de un problema para tener una visión general sobre 


él, imaginar una posible solución, conocer los pasos para saber si esa solución es 


efectiva o no, debe ser un sistema que debe fomentarse en la realización de 


actividades de cualquier materia, por eso consideremos que este enfoque científico 


debe aplicarse de forma general. 


e) Fomento de la cultura emprendedora 


Al igual que pasa con el espíritu científico, la cultura emprendedora no se limita 


a una competencia o capacidad de carácter comercial. Entendemos que en el 


desarrollo de todos los currículos se tiene que fomentar en el alumno la capacidad 


de tomar iniciativas originales, propias y diferentes que le permitan enfrentarse a 


las dificultades que se le presentan y que, a su vez, le permita resolver, con 


originalidad y creatividad, los problemas planteados. 


En este sentido, en las diferentes materias deben diseñarse también, 


actividades en las que la capacidad de tomar este tipo de iniciativas sea la clave 


para la resolución de las mismas. 


f) Igualdad de Género 


Analizar críticamente la realidad y corregir juicios sexistas, dando un 


tratamiento equivalente y equilibrado al papel semejante que juegan mujeres y 


hombres. La forma de tratar este elemento transversal en el aula debe basarse, 


por un lado en evitar el planteamiento de actividades, tareas o ejercicios que 


tengan un componente diferenciador, tanto en el planteamiento como en la forma 


de resolución. Y por otro, en plantear actividades que, por el contrario, fomenten en 


el alumno la percepción de igualdad entre ambos géneros. 


g) La educación para la paz. 


Apreciar los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de 


la Humanidad. 


Promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos y etnias. 


Más allá de las materias que de forma curricular (historia) puedan tratar de 


forma crítica el papel de las guerras y los conflictos en la historia humana, todas 


las materias deben introducir este elemento en su currículo. Además, este 


elemento puede tratarse desde todas las materias inculcando al alumno técnicas 


de resolución de conflictos que le sean de utilidad en su vida diaria. 


h) La educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible. 


Adquirir esquemas de decisión que consideren todas las alternativas y efectos 


individuales y sociales del consumo. 


Desarrollar un conocimiento de los mecanismos del mercado, así como de los 


derechos del consumidor. 
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Comprender las consecuencias medioambientales que se derivan de ciertos 


acontecimientos políticos, económicos o científicos: conflictos bélicos, explotación 


abusiva de recursos naturales, etcétera. 


Valorar y respetar el patrimonio histórico, cultural y social, asumiendo la 


responsabilidad de su conservación y mejora. 


Las diferentes materias deben trabajar sobre uno o varios de estos items que 


desarrollan el elemento transversal que enunciamos. 


i) La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. 


Desarrollar la capacidad para vivir en equilibrio con el entorno físico, biológico y 


sociocultural. 


Favorecer el aprendizaje de las formas que hagan más positivas las relaciones 


con el entorno, así como de las maneras en que se puede mejorar el 


funcionamiento del propio organismo. 


Reflexionar sobre las sustancias que perjudican al organismo y adquisición de 


hábitos de salud adecuados. 


Estos objetivos son especialmente susceptibles de ser tratados en cualquier 


materia, al actuar como nexo o enlace entre contenidos de muy diferentes 


disciplinas. Es necesario trabajarlo, bien sea de forma curricular o como trasfondo 


necesario en el desarrollo de otros contenidos. 


j) La educación emocional y en valores. 


Es notorio que la sociedad del presente está inmersa en una coyuntura 


caracterizada por la proliferación de problemáticas de gran relevancia social, tal y 


como son, entre otras, los conflictos bélicos, los desajustes económicos, las 


desigualdades de género, el cambio climático o los movimientos migratorios. 


Desde la educación, se debe intervenir para concienciar al alumnado sobre estas 


cuestiones, y a partir de ahí ayudar a construir e inculcar unos valores que 


minimicen las actitudes y valores negativos imperantes en la sociedad. Se pueden 


definir los valores como el conjunto de cualidades que posee una persona y que la 


hacen estimable. De ahí que educar en valores traiga consigo el que el alumnado 


sea consciente de los mismos y alcancen y desarrollen cualidades como el 


respeto, la solidaridad, la amistad, la disciplina o el sentido de la justicia. Un 


aspecto importante para trabajar este elemento es la utilización con los alumnos 


del refuerzo positivo y la mejora de la autoestima. Estos aspectos deberían quedar 


reflejados en la programación docente. 


k) Promover la autonomía y la reflexión en el alumno. 


Desarrollar un espíritu crítico fundamentado en un conocimiento objetivo. 


Desarrollar actitudes de tolerancia y respeto por las ideas, opiniones y 


creencias que no coinciden con las propias. 


Participar en debates con una actitud crítica y tolerante, argumentando las 


propias opiniones, y utilizar el diálogo como forma de resolver los conflictos 


humanos y sociales. 
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Si hay un elemento transversal especialmente indicado para ser tratado en 


todas las áreas es éste, ya que basta con proporcionar la autonomía necesaria al 


alumno para la realización de cualquier tarea o actividad, el análisis crítico junto 


con el alumno del resultado obtenido y la búsqueda de los errores cometidos 


promueven, además, la reflexión en el alumno. 


l) Riesgos de la explotación y abuso sexual. 


Si bien este elemento transversal puede considerarse una concreción de otros 


ya reflejados (Igualdad de género, salud afectivo-sexual), es especialmente 


necesario su tratamiento como elemento transversal, al existir un riesgo evidente 


para nuestros alumnos, de que asuman una banalización de estos riesgos, dada la 


facilidad de acceso a contenidos pornográficos y de carácter machista que 


abundan en internet. 


No obstante, la consecución de este objetivo está condicionada al tratamiento 


del resto de valores que se describen en este apartado: si conseguimos fomentar 


el espíritu científico, la igualdad de género, la educación para la paz, la educación 


para la salud incluida la afectivo-sexual, la educación emocional y en valores, será 


sencillo concienciar al alumno sobre estos riesgos en la sociedad actual. 


 


8 ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 


 


1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según 


las distintas materias, se llevará a cabo teniendo en cuenta los diferentes elementos 


del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza 


como de los procesos de aprendizaje.  


2. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea 


el adecuado, se podrán establecer medidas y actividades de seguimiento con el objeto 


de facilitar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles necesarios en esta etapa 


educativa.  


3. El profesor de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno ha 


logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 


competencias correspondientes.  


4. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos 


de enseñanza y su propia práctica docente, con el fin de conseguir la mejora de los 


mismos.  


5. El equipo docente, constituido en cada caso por el profesorado que imparte 


docencia al alumno, coordinado por el tutor, actuará de manera colegiada a lo largo 


del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo.  


6. En cada curso de la etapa se celebrarán para cada grupo de alumnos al menos 


tres sesiones de evaluación que orientarán a los alumnos y a sus familias sobre el 


desarrollo de los procesos de aprendizaje. La última de estas sesiones de evaluación 


podrá coincidir con la evaluación final ordinaria.  
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7. El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no 


superadas, que se celebrará en el plazo establecido al efecto por el calendario escolar 


vigente.  


8. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, 


diversos, flexibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan 


la valoración objetiva de todo el alumnado garantizándose, asimismo, que las 


condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las 


necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 


9. La propuesta curricular de los centros docentes incluirá los criterios de actuación 


de los equipos docentes responsables de la evaluación de los alumnos, de acuerdo 


con lo regulado en este decreto. 


La evaluación supone la recogida sistemática de información sobre el proceso de 


enseñanza y aprendizaje que permita, tras su análisis, la emisión de juicios de valor 


encaminados a la mejora del propio proceso. La profesora del área de Música 


evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su 


propia práctica docente en relación con el logro de los objetivos educativos del 


currículo.  


La evaluación del proceso de aprendizaje será individualizada, integradora por 


estar referida al conjunto de capacidades expresadas en los objetivos de la etapa y 


continua por estar inmersa en el propio proceso. La evaluación continua del 


aprendizaje de los alumnos tendrá como referentes los objetivos generales de la etapa 


y los del área de música, así como los criterios de evaluación y concluirá con la 


adopción de decisiones que mejoren el proceso de enseñanza y aprendizaje. 


 


8.1. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 


Los instrumentos de evaluación tienen que cumplir unos criterios o condiciones: 


 Ser variados, diversos y accesibles que permitan la valoración objetiva de todo 


el alumnado. 


 Dar una información completa. 


 Utilizar distintos códigos (escritos, orales, iconográficos, numéricos). 


 Ser aplicables en la vida escolar. 


 Evaluar la transferencia de aprendizajes en contextos distintos en  los que se 


ha adquirido, y comprobar así su funcionalidad. 


 Poder ser aplicables en situaciones de: autoevaluación y coevaluación. 


A continuación se detallan los instrumentos de evaluación que se pueden aplicar 


en el contexto de la asignatura de Música para 3º ESO: 


1. Observación sistemática: 


o Fichas de observación. 


2. Exámenes prácticos: 


o Examen rítmico. 
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o Examen de entonación. 


o Examen de flauta. 


o Examen de conjunto instrumental. 


o Participación en una improvisación colectiva. 


3. Seguimiento y análisis de las producciones de los alumnos: 


o Construcción de un instrumento musical. 


o Análisis de piezas musicales. 


o Producciones audiovisuales. 


o Trabajo monográfico. 


 


8.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 


Son criterios para valorar el grado de adquisición de las competencias específicas 


de cada área en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. Se plantean 


como una serie de indicadores de logro de las competencias específicas y son 


específicas de cada materia y curso. 


A lo largo de cada trimestre, cada alumno/a realizará un examen práctico de 


flauta dulce. Dicha prueba tendrá un nivel progresivo de dificultad, siendo las más 


complicadas las correspondientes al final del trimestre. En la prueba que corresponde 


al examen de flauta se propondrán tres piezas de distinto nivel de complejidad y 


ejecución, para que el alumno/a elija la que considere más adecuada, según su nivel. 


Las tres partituras propuestas en cada uno de los trimestres se trabajarán como 


karaoke, es decir, con una base instrumental grabada sobre la cual los alumnos 


tendrán que interpretar lo escrito en la partitura. La calificación en este apartado se 


realizará en función a la siguiente tabla (los números 1, 2 y 3 hacen referencia a la 


puntuación que se puede obtener según la partitura que se toque, correspondiendo el 


1 a la más compleja, el 2 a la de un nivel medio y el 3 a la más sencilla). A 


continuación establecemos unas rúbricas a tener en cuenta para  calificar las pruebas 


prácticas: 


 


Calificación Criterios generales 


10-9 
1. La partitura se interpretará sobre una base pregrabada (como karaoke) permitiendo, como mucho 
algún pequeño roce en su ejecución. La posición del alumno o alumna será correcta, erguida y sin 
tensiones, tanto si toca sentado como de pie. En ningún caso se permitirán las notas o ningún otro 
tipo de indicación escrito bajo el pentagrama. 


8-7 


1. El alumno o alumna toca correctamente, pero sin la base musical pregrabada, permitiendo, como 
mucho algún pequeño roce en su ejecución. La posición corporal será correcta, erguida y sin 
tensiones, tanto si se toca sentado como de pie. También se obtendrá esta nota si el alumno o 
alumna toca con la base musical pero tiene hasta tres fallos de notas, o hay algún problema en el 
ritmo. En ningún caso se permitirán las notas o ningún otro tipo de indicación escrito bajo el 
pentagrama. 
 
2. La partitura se interpretará sobre una base pregrabada permitiendo, como mucho algún pequeño 
roce en su ejecución. La posición corporal será correcta, erguida y sin tensiones, tanto si toca 
sentado como de pie. En ningún caso se permitirán las notas o ningún otro tipo de indicación escrito 
bajo el pentagrama. 


6-5 
1. La partitura se interpreta sin base karaoke, y hay entre tres o seis fallos, o el ritmo se pierde con 
relativa frecuencia. El alumno o alumna toca encorvado sobre sí mismo, con la consiguiente tensión 
que ello provoca. En ningún caso se permitirán las notas o ningún otro tipo de indicación escrito 
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bajo el pentagrama. 
 
2. El alumno o alumna toca correctamente, pero sin la base musical pregrabada, permitiendo, como 
mucho algún pequeño roce en su ejecución. La posición corporal será correcta, erguida y sin 
tensiones, tanto si se toca sentado como de pie. También se obtendrá esta nota si el alumno o 
alumna toca con la base musical pero tiene hasta tres fallos de notas, o hay algún problema en el 
ritmo. En ningún caso se permitirán las notas o ningún otro tipo de indicación escrito bajo el 
pentagrama. 
 
3. La partitura se interpretará sobre una base pregrabada permitiendo, como mucho algún pequeño 
roce en su ejecución. La posición corporal será correcta, erguida y sin tensiones, tanto si toca 
sentado como de pie. En ningún caso se permitirán las notas o ningún otro tipo de indicación escrito 
bajo el pentagrama. 


4-3 1,2 y 3.  Son necesarias las notas o alguna otra indicación para leer la partitura. El resultado, tanto 
con karaoke como sin él sigue siendo relativamente correcto. 


2-1 1,2 y 3. Hay abundantes fallos tanto en el ritmo como en la lectura de notas, que hace imposible que 
se entienda la música escrita en la partitura. 


0 
Aquel alumno o alumna que se niegue a presentarse al examen. Esto también supone la renuncia a 
poder recuperar este apartado, a no ser que, llegado el caso, deba presentarse a las pruebas de 
evaluación extraordinarias. 


 


Las rúbricas para otros instrumentos de evaluación, que no sean exámenes 


prácticos son: 


 


0 1-2 3-4 5-6 7-8 9-10 


No se 
realiza el 
ejercicio o 
prueba. 


La realización del 
ejercicio o prueba 
es muy deficiente 
o no tiene nada 
que ver con lo 


que se pide en el 
enunciado. 


La realización del 
ejercicio o prueba 


tiene que ver con el 
enunciado, pero es 


claramente 
insuficiente. La 


expresión, escrita o 
verbal, o las 


pruebas 
interpretativas, son 
muy deficitaria. El 
alumno muestra 


una total 
dependencia de la 


profesora. 


La realización del 
ejercicio o prueba 


es aceptable, 
aunque todavía 
es deficiente en 


algunos aspectos, 
entre los que se 


incluirá la 
expresión escrita 


o verbal del 
alumno. Muestra 


algo de 
autonomía. 


La realización del 
ejercicio o prueba 
es satisfactoria, 
sin llegar a ser 


perfecta. También 
mejora la calidad 


en la expresión del 
alumno. Es 


bastante 
autónomo. 


La realización del 
ejercicio o 


realización del 
ejercicio o prueba 


es excelente, 
incluyendo la 
expresión y la 


total autonomía 
del alumno. 


 


 
9 ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO 


DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 
 


Para evaluar el proceso de enseñanza y práctica docente desde nuestro 


Departamento, nos ceñiremos al Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, que recoge la 


necesidad de evaluar la propia práctica docente, a fin de conseguir la mejora de la 


misma. 


Durante el desarrollo de cada unidad formativa el profesorado intentará detectar los 


problemas de aprendizaje que puedan ir apareciendo, mediante la observación y el 


diálogo. Y al término de ella y principalmente cuando detectemos problemas en su 


desarrollo (excesivo número de suspensos, lagunas importantes, desinterés 


generalizado…) solicitará al alumnado responder con sinceridad a un cuestionario 
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anónimo, de respuestas cortas y/o cerradas en test para estimar el grado de 


satisfacción en el aprendizaje, y el tipo de dificultades encontradas. 


 


Desde el Departamento de Música consideramos que son nuestros alumnos/as los 
verdaderos protagonistas del proceso de enseñanza-aprendizaje, y en tanto en cuanto 
son los receptores del mismo creemos fundamental saber cuál es su opinión al 
respecto. De esta manera, también queremos hacerles partícipes en el proceso de 
reflexión sobre la actividad docente con el objetivo de mejorar los procesos de 
enseñanza. Valoraremos como positivos los resultados si el 70% de los ítems de los 
alumnos/as entrevistados están entre el “De acuerdo” y el “Muy de acuerdo”. 


 


Departamento Didáctico de Música Curso: 
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Valoración del trabajo de la profesora 


1 
La profesora inicia y termina puntualmente su 


clase. 
     


2 
La profesora es puntual en la entrega de las 


calificaciones. 
     


3 La profesora asiste regularmente a clase.      


4 
La profesora domina los contenidos de su 


materia. 
     


5 
La profesora se comunica con claridad al 


responder preguntas, explicar contenidos, etc. 
     


6 


Los contenidos expuestos por la profesora están 


actualizados y tienen relación con la vida 


cotidiana. 


     


7 
La profesora utiliza enfoques variados al explicar 


su materia. 
     


8 
La profesora utiliza estrategias de enseñanza que 


estimulan la participación de los estudiantes. 
     


9 
La profesora demuestra compromiso con el 


desarrollo del aprendizaje de los estudiantes. 
     


10 


La profesora muestra disposición a enseñar y 


aclarar dudas, tanto dentro como fuera de las 


horas de clase. 


     


11 La profesora acerca a los estudiantes al 


conocimiento de la asignatura a través de 
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situaciones concretas o ejemplos. 


12 
La profesora logra un trato equitativo y 


respetuoso en su relación con los estudiantes. 
     


13 
La profesora es consistente entre lo enseñado y 


lo exigido en las pruebas evaluables. 
     


14 
La profesora prepara materiales útiles y 


adecuados para el aprendizaje. 
     


15 
La profesora entrega la programación y la explica 


oportunamente al comenzar el curso. 
     


16 
La profesora ha facilitado instrucciones claras de 


corrección de pruebas y trabajos. 
     


 


Departamento Didáctico de Música Curso: 


 
N


o
 a


p
lic


a
b
le


 


M
u


y
 e


n
 


d
e
s
a
c
u
e
rd


o
 


E
n
 


d
e
s
a
c
u
e
rd


o
 


D
e
 a


c
u
e
rd


o
 


M
u


y
 d


e
 


a
c
u
e
rd


o
 


Valoración de la asignatura de música 


1 La asignatura ha cubierto mis expectativas.      


2 
La asignatura ha aumentado mi interés en la 


materia. 
     


3 
Mi conocimiento sobre la materia ha aumentado 


gracias a esta asignatura. 
     


4 
La asignatura ha ayudado a completar mi 


formación. 
     


Valoración del material utilizado  


5 El material utilizado se adecua al temario.      


6 
El material utilizado está bien escrito y es fácil de 


entender. 
     


7 
Recomiendo seguir utilizando este material en 


años posteriores. 
     


 


Considero que el temario y los contenidos de la asignatura son: 


(marca tantos como quieras) 
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Complicados, pero merecen la 


pena. 
 Son demasiado fáciles. 


 Me hacen pensar.  Son aburridos. 


 Me hacen ver otros puntos de vista.  Son divertidos. 


 Interesantes.  Ninguna de las anteriores. 


 


 


Propuestas de mejora Qué eliminarías de la asignatura 


  


 


 
10  MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 


MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA 
 


Desde la asignatura de música, disponemos de tiempo para trabajar la 
Competencia Lingüística. También para potenciar, en la medida de lo posible, el 
interés y hábito de lectura. Nos centraremos en artículos periodísticos, textos 
históricos, narraciones o poesía, siempre que tengan que ver con los contenidos 
tratados en cada unidad didáctica. No obstante, proponemos a continuación una serie 
de títulos literarios juveniles recomendados, por su temática musical. 
 


1. El síndrome Mozart de Gonzalo Moure 
2. El enigma Vivaldi de Peter Harris 
3. Los clásicos también pecan de Fernando Argenta 
4. El violín del diablo de Joseph Gelinek 
5. El joven Lennon de Jordi Sierra i Fabra 
6. El asesinato del profesor de música de Jordi Sierra i Fabra 
7. Comic musical de InfinitooStudios (para iPad) 
8. Las vírgenes de Vivaldi de Bárbara Quick 
9. Notas para un violonchelo de Andrómeda Romano-Lax 
10. Un rock del XV de José Manuel Bujalance 
11. Sonata de amor de Blanca Álvarez 
12. Silencio de flauta de Blanca Álvarez 
13. La partitura rota de Blanca Álvarez 
14. Capricho 24 de Blanca Álvarez 
15. Nocturno de Santiago Herraiz 
16. Hobo de Juan Vico 
17. El sonido de la vida de Alex George 
18. Alta fidelidad de Nick Hornby 
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19. El cabello de Beethoven de Russell Martin 
 
Reseñar también en este apartado que se tendrá un especial cuidado tanto en la 
expresión hablada y escrita de nuestros alumnos y alumnas, así como en la corrección 
de los problemas de ortografía que pueda haber. Este apartado lo tendremos en 
cuenta en las producciones escritas de nuestros alumnos. 
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1. REFERENTE LEGAL


La  elaboración  de  las  programaciones  constituye  una  de  las  funciones  de  los
docentes. Son varias las definiciones que se pueden dar acerca de lo qué es y lo que
representa  este  documento,  si  bien,  se  puede  esclarecer  acertadamente  que  por
programación docente se entiende  “la propuesta sistemática de trabajo de cada
profesor relativa a una materia.”  En consecuencia, la actividad como docentes no
está limitada exclusivamente a la enseñanza, sino que ésta ha de estar planificada y
programada. La realización de una programación flexible, realista y precisa ayudará a
eliminar el azar, a evitar improvisaciones y a impedir desajustes en la labor educativa,
lo cual no significa eliminar la capacidad de poder introducir modificaciones de forma
que pueda  adaptarse  en todo momento  a  las  necesidades  del  contexto  educativo
sobre el que se pretenda incidir.


Tal y como se refleja en el artículo 37 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, los
apartados de la programación docente son, al menos, los siguientes:


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de
evaluación  y las  competencias  específicas  en cada uno de los  cursos que
conforman la etapa.


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.
c) Medidas de atención a la diversidad.
d) Materiales y recursos didácticos.
e) Relación  de  actividades  complementarias  y  extraescolares  para  el  curso


escolar.
f) Concreción de los elementos transversales.
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la


práctica docente.
i) Medidas previstas para estimular el  interés y el  hábito de la lectura y de la


mejora de la expresión oral  y escrita  (EI  y EP) /  Medidas previstas para el
fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita.


Partiendo de esta base, la programación docente que conforma este documento ha
sido elaborada tomando como referencia las directrices marcadas por la legislación
pertinente, tanto a nivel estatal  como autonómico. En concreto, este documento se
asienta sobre el marco legislativo que a continuación se especifica:


●  Constitución Española de 1978,  que recoge en su Título I, “De los derechos y
deberes fundamentales”; Capítulo Segundo, “Derechos y Libertades”; Sección 1ª, “De
los derechos fundamentales y de las libertades públicas”; artículo 27.1, el derecho a la
educación  y  a  la  libertad  de  enseñanza,  estableciendo  en  el  artículo  27.2  que  la
educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y que los
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poderes  públicos  (artículo  27.5)  garantizarán  el  derecho  de  todos  a  la  ecuación
mediante una programación general de la enseñanza.


● Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo.


●  Ley  Orgánica  3/2020,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se  modifica  la  Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.


● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y
las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.


● Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.


2. ORGANIZACIÓN,  DISTRIBUCIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DE  LOS  SABERES
BÁSICOS,  CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  Y  LAS  COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS


La adquisición de competencias es un largo proceso que abarca toda la vida de cada
ser humano. Se inicia en la etapa académica y prosigue en la vida adulta. Pero los
años de formación escolar son fundamentales para el posterior desarrollo personal,
social  y  profesional.  La  función  de  la  enseñanza  es  facilitar  el  aprendizaje  del
alumnado, ayudándolo a construir, adquirir y desarrollar dichas competencias que les
permitan integrarse en la sociedad del conocimiento y afrontar los continuos cambios
que imponen en todos los órdenes de nuestra vida los rápidos avances científicos, la
nueva  economía  global  y  los  diversos  entornos  académicos  y  laborales  que  el
alumnado  deberá  afrontar  en  etapas  posteriores  de  su  vida.  En  este  sentido,  el
aprendizaje de la materia objeto de esta programación docente debe contribuir a la
adquisición, por parte del alumnado, de las competencias específicas establecidas
por la legislación pertinente. La consecución de estas capacidades a través de los
criterios de evaluación queda reflejada de la siguiente manera:


COMPETENCIAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN UNIDADES
FORMATIVA


S
1. Buscar, 
seleccionar, tratar y
organizar 
información sobre 
temas relevantes 
del presente y del 
pasado, usando 
críticamente 
fuentes históricas y
geográficas, para 
adquirir 


1.1. Elaborar, expresar y presentar 
contenidos propios en forma de esquemas, 
tablas informativas y otros formatos 
mediante el desarrollo de estrategias de 
búsqueda, selección y tratamiento de 
información relativa a procesos y 
acontecimientos relevantes del pasado.


1.2. Contrastar y argumentar sobre temas y
acontecimientos de la Prehistoria y la Edad 
Antigua, localizando y analizando de forma 
crítica fuentes primarias y secundarias 


Todas las
Unidades


Formativas.
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conocimientos, 
elaborar y expresar 
contenidos en 
varios formatos.


como pruebas históricas.


2. Indagar, 
argumentar y 
elaborar productos 
propios sobre 
problemas 
geográficos, 
históricos y 
sociales que 
resulten relevantes 
en la actualidad, 
desde lo local a lo 
global, para 
desarrollar un 
pensamiento 
crítico, respetuoso 
con las diferencias, 
que contribuya a la 
construcción de la 
propia identidad y a
enriquecer el 
acervo común.


2.1. Identificar, valorar y mostrar interés por
los principales problemas que afectan a la 
sociedad, adoptando una posición crítica y 
proactiva hacia los mismos.


2.2. Argumentar de forma crítica sobre 
problemas de actualidad a través de 
conocimientos geográficos, artísticos e 
históricos, contrastando y valorando 
fuentes diversas.


2.3. Incorporar y utilizar adecuadamente 
términos, conceptos y acontecimientos 
relacionados con la geografía, el arte, la 
historia y otras disciplinas de las ciencias 
sociales, a través de intervenciones orales, 
textos escritos y otros productos, 
mostrando planteamientos originales y 
propuestas creativas.


2.4. Elaborar juicios argumentados, 
respetando las opiniones de los demás y 
enriqueciendo el acervo común en el 
contexto del mundo actual, sus retos y sus 
conflictos, desde una perspectiva sistémica 
y global.


Todas las
Unidades


Formativas.


3. Conocer los 
principales 
desafíos a los que 
se han enfrentado 
distintas 
sociedades a lo 
largo del tiempo, 
identificando las 
causas y 
consecuencias de 
los cambios 
producidos y los 
problemas a los 
que se enfrentan en
la actualidad, 
mediante el 
desarrollo de 
proyectos de 
investigación y el 
uso de fuentes 


3.1. Adquirir y construir conocimiento 
relevante del mundo actual y de la historia, 
a través de procesos inductivos, de la 
investigación y del trabajo por proyectos, 
retos o problemas, mediante la elaboración 
de productos que reflejen la comprensión 
de los fenómenos y problemas abordados.


3.2. Identificar los principales problemas, 
retos y desafíos a los que se ha enfrentado 
la humanidad a lo largo de la historia, los 
cambios producidos, sus causas y 
consecuencias.


3.3. Representar adecuadamente 
información geográfica e histórica a través 
de diversas formas de representación 
gráfica, cartográfica y visual.


3.4. Situar y localizar sobre mapas los 
principales elementos del entorno 


Todas las
Unidades


Formativas.
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fiables, para 
realizar propuestas 
que contribuyan al 
desarrollo 
sostenible.


geográfico, desde una dimensión local o 
regional, hasta una escala europea y 
mundial.


3.5. Utilizar una secuencia cronológica con 
objeto de examinar la relación entre hechos
y procesos en diferentes períodos y lugares
históricos (simultaneidad y duración), 
utilizando términos y conceptos apropiados.


3.6. Elaborar líneas de tiempo sobre 
hechos, procesos y períodos relacionados 
con la Prehistoria y la Historia Antigua, en 
los que se ponga de manifiesto la 
importancia del dominio de la secuencia 
cronológica para entender la evolución 
social, política, económica y cultural de la 
humanidad.


3.7. Analizar procesos de cambio histórico 
de relevancia a través del uso de diferentes
fuentes de información, teniendo en cuenta 
las continuidades y permanencias en 
diferentes períodos y lugares.


3.8. Aplicar métodos y desarrollar proyectos
de investigación incidiendo en el uso de la 
Tecnología digital, requiriendo el manejo y 
utilización de dispositivos, aplicaciones 
informáticas y plataformas digitales en la 
tarea de la investigación histórica, 
geográfica y artística.


4. Identificar y 
analizar los 
elementos del 
paisaje y su 
articulación en 
sistemas complejos
naturales, rurales y 
urbanos, así como 
su evolución en el 
tiempo, 
interpretando las 
causas de las 
transformaciones y 
valorando el grado 
de equilibrio 
existente en los 
distintos 
ecosistemas, para 
promover su 


4.1. Interpretar el entorno desde una 
perspectiva sistémica e integradora, a 
través del concepto de paisaje, 
identificando sus principales elementos y 
las interrelaciones existentes.


4.2. Valorar el grado de sostenibilidad y de 
equilibrio de los diferentes espacios y 
desde distintas escalas, y analizar su 
transformación y degradación a través del 
tiempo causada por la acción humana y la 
explotación de los recursos, su relación con
la evolución de la población y las 
estrategias desarrolladas para su control y 
dominio y los conflictos que ha provocado.


4.3. Argumentar la necesidad de acciones 
de defensa, protección, conservación y 
mejora del entorno (natural, rural y urbano) 


Todas las
Unidades


Formativas.
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conservación, 
mejora y uso 
sostenible.


a través de propuestas e iniciativas que 
reflejen compromisos y conductas en favor 
de la sostenibilidad y del reparto justo y 
solidario de los recursos.


5. Analizar de forma
crítica 
planteamientos 
históricos y 
geográficos 
explicando la 
construcción de los
sistemas 
democráticos y los 
principios 
constitucionales 
que rigen la vida en 
comunidad, así 
como asumiendo 
los deberes y 
derechos propios a 
nuestro marco de 
convivencia, para 
promover la 
participación 
ciudadana y la 
cohesión social.


5.1. Identificar, interpretar y analizar los 
mecanismos que han regulado la 
convivencia y la vida en común a lo largo 
de la historia, desde el origen de la 
sociedad a las distintas civilizaciones que 
se han ido sucediendo, señalando los 
principales modelos de organización social,
política, económica y religiosa que se han 
gestado.


5.2. Señalar y explicar aquellas 
experiencias históricas más destacables, 
anteriores a la época contemporánea, en 
las que se logró establecer sistemas 
políticos que favorecieron el ejercicio de 
derechos y libertades de los individuos y de
la colectividad, considerándolas como 
antecedentes de las posteriores conquistas 
democráticas y referentes históricos de las 
libertades actuales.


5.3. Mostrar actitudes pacíficas y 
respetuosas y asumir las normas como 
marco necesario para la convivencia, 
demostrando capacidad crítica e 
identificando y respondiendo de manera 
asertiva ante las situaciones de injusticia y 
desigualdad.


Todas las
Unidades


Formativas.


6. Comprender los 
procesos 
geográficos, 
históricos y 
culturales que han 
conformado la 
realidad 
multicultural en la 
que vivimos, 
conociendo y 
difundiendo la 
historia y cultura de
las minorías étnicas
presentes en 
nuestro país y 
valorando la 
aportación de los 
movimientos en 


6.1. Situar el nacimiento y desarrollo de 
distintas civilizaciones y ubicarlas en el 
espacio y en el tiempo, integrando los 
elementos históricos, artísticos, culturales, 
institucionales y religiosos que las han 
conformado, explicando la realidad 
multicultural generada a lo largo del tiempo 
e identificando sus aportaciones más 
relevantes a la cultura universal.


6.2. Reconocer las desigualdades sociales 
existentes en épocas pasadas y los 
mecanismos de dominación y control que 
se han aplicado, identificando aquellos 
grupos que se han visto sometidos y 
silenciados, destacando la presencia de 
mujeres y de personajes pertenecientes a 
otros colectivos discriminados.


Todas las
Unidades


Formativas.
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defensa de la 
igualdad y la 
inclusión, para 
reducir 
estereotipos, evitar 
cualquier tipo de 
discriminación y 
violencia, y 
reconocer la 
riqueza de la 
diversidad.


6.3. Valorar la diversidad social y cultural, 
argumentando e interviniendo en favor de 
la inclusión, así como rechazando y 
actuando en contra de cualquier actitud o 
comportamiento discriminatorio o basado 
en estereotipos.


6.4. Argumentar e intervenir acerca de la 
igualdad real de hombres y mujeres 
actuando en contra de cualquier actitud y 
comportamiento discriminatorio por razón 
de género.


7. Identificar los 
fundamentos que 
sostienen las 
diversas 
identidades propias
y las ajenas, a 
través del 
conocimiento y 
puesta en valor del 
patrimonio material 
e inmaterial que 
compartimos para 
conservarlo y 
respetar los 
sentimientos de 
pertenencia, así 
como favorecer 
procesos que 
contribuyan a la 
cohesión y 
solidaridad 
territorial en orden 
a los valores del 
europeísmo y de la 
Declaración 
Universal de los 
Derechos 
Humanos.


7.1. Relacionar las culturas y civilizaciones 
que se han desarrollado a lo largo de la 
Historia Antigua con las diversas 
identidades colectivas que se han ido 
construyendo hasta la actualidad, 
reflexionando sobre los múltiples 
significados que adoptan y sus 
aportaciones a la cultura humana universal.


7.2. Identificar el origen histórico de 
distintas identidades colectivas que se han 
desarrollado en España, interpretando el 
uso que se ha hecho de las mismas y 
mostrando una actitud de respeto hacia los 
diferentes sentidos de pertenencia, 
promoviendo la solidaridad, la cohesión 
social y el respeto al Patrimonio.


7.3. Señalar los fundamentos de la idea de 
Europa a través de las diferentes 
experiencias históricas del pasado e 
identificar el legado histórico, institucional, 
artístico y cultural como patrimonio común 
de la ciudadanía europea.


7.4. Conocer, valorar, proteger y conservar 
el patrimonio artístico, histórico y cultural 
como fundamento de la identidad colectiva 
local, autonómica, nacional, europea y 
universal, considerándolo un bien para el 
disfrute recreativo y cultural y un recurso 
para el desarrollo de los pueblos.


Todas las
Unidades


Formativas.


8. Tomar 
conciencia del 
papel de los ciclos 
demográficos, el 
ciclo vital, las 
formas de vida y las
relaciones 


8.1. Relacionar los cambios en los estilos 
de vida tradicional y contrastarlos con los 
que son saludables y sostenibles en el 
entorno, a través de comportamientos 
respetuosos con la salud propia, con la de 
los demás y con otros seres vivos, tomando
conciencia de la importancia de promover 


Todas las
Unidades


Formativas.
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intergeneracionales
y de dependencia 
en la sociedad 
actual y su 
evolución a lo largo
del tiempo, 
analizándolas de 
forma crítica, para 
promover 
alternativas 
saludables, 
sostenibles, 
enriquecedoras y 
respetuosas con la 
dignidad humana y 
el compromiso con 
la sociedad y el 
entorno.


el propio desarrollo personal.


9. Conocer y 
valorar la 
importancia de la 
seguridad integral 
ciudadana en la 
cultura de 
convivencia 
nacional e 
internacional, 
reconociendo la 
contribución del 
Estado, sus 
instituciones y 
otras entidades 
sociales a la 
ciudadanía global, a
la paz, a la 
cooperación 
internacional y al 
desarrollo 
sostenible, para 
promover la 
consecución de un 
mundo más seguro,
solidario, 
sostenible y justo.


9.1. Identificar e interpretar la conexión de 
España con los grandes procesos 
históricos desde la Prehistoria hasta el final 
de la Edad Antigua, valorando lo que han 
supuesto para su evolución y señalando las
aportaciones de sus habitantes a lo largo 
de ese periodo.


Todas las
Unidades


Formativas.


Organizar  los  saberes  básicos  asociados  a  cada  criterio  de  evaluación  y  a  cada
competencia específica consiste en organizar el desarrollo de éstos en una serie de
Unidades Formativas. Una adecuada estructuración de los saberes básicos posibilita
su asimilación y el desarrollo de estructuras cognitivas en el alumnado. 
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La secuenciación de las Unidades Formativas nos sitúa ante la necesidad de tomar
decisiones acerca de su distribución en el tiempo (temporalización), y con respecto a
las  relaciones  que  necesariamente  se  establecen  entre  los  saberes  básicos
(organización).  Por  tanto,  secuenciar  Unidades  implica  no  sólo  proponer  una
distribución temporal de las mismos, sino también organizar previamente los saberes
entre sí.


En este sentido, considerando que el tiempo semanal asignado a esta asignatura y
tomando  igualmente  como  referente  la  profundidad  de  la  materia  y  el  grado  de
desarrollo psicopedagógico del alumnado al que va dirigida, se propone la siguiente
secuenciación  de  saberes  básicos  distribuidos  por  Unidades  Formativas  y  por
evaluaciones, teniendo siempre en cuenta que los tiempos serán flexibles en función
de las necesidades de los discentes, ya que han de ser ellos los que marquen el ritmo
de aprendizaje:


DISTRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES FORMATIVAS POR EVALUACIONES
Primera Evaluación


Unidad Formativa 1. La Prehistoria.


Unidad Formativa 2. Primeras civilizaciones: Egipto y Mesopotamia.


Unidad Formativa 3. Grecia: de polis a imperio.


Unidad Formativa 4. Colonizaciones y pueblos prerromanos.


Segunda Evaluación
Unidad Formativa 5. Roma: de la República al Imperio.


Unidad Formativa 6. El legado del mundo antiguo.


Unidad Formativa 7. Hispania romana.


Unidad Formativa 8. La fragmentación del Mediterráneo.


Tercera Evaluación
Unidad Formativa 9. El planeta Tierra.


Unidad Formativa 10. Relieve e hidrosfera.


Unidad Formativa 11. Tiempo y clima.


Unidad Formativa 12. Problemas medioambientales.


3. DECISIONES  METODOLÓGICAS  Y  DIDÁCTICAS.  SITUACIONES  DE
APRENDIZAJE
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La metodología constituye un elemento del currículo que especifica las actividades y
experiencias más adecuadas para que las competencias se adquieran y los diferentes
contenidos se aprendan adecuadamente y sirvan para que el alumnado desarrolle las
capacidades que se pretenden. Como disciplina pedagógica, este conjunto de normas,
principios  y  procedimientos  debe  ser  conocido  por  el  docente  para  orientar  a  los
discentes en el aprendizaje.


Los principios metodológicos generales a seguir son los que siguen:


● Partir del nivel de desarrollo del alumnado. Se hace imprescindible conocer cuál
es el nivel que el alumnado posee para enfrentarse a los nuevos contenidos dado que
éste va a alcanzar los conocimientos que esta materia le va a aportar a partir de su
conocimiento previo. De este modo, se estará en condiciones de situar la actividad
educativa en el lugar de la demanda de las necesidades particulares de cada alumno.
Este conocimiento del nivel de partida del alumnado será, además, de gran utilidad en
el  momento de evaluar  tanto el  progreso experimentado por el  alumnado como el
propio  proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  Todo  ello,  conducirá,  finalmente,  a  la
consecución del denominado aprendizaje significativo.


●  El  alumnado  debe  ser  constructor  de  su  propio  aprendizaje.  Una  de  las
exigencias esenciales de este aprendizaje significativo es la concepción constructivista
del aprendizaje. Efectivamente, el alumno debe relacionar, analizar y modificar para
construir y ser el protagonista de su propio aprendizaje. En esta dinámica, la actuación
docente  debe  orientarse  a  la  creación  de  las  condiciones  de  aprendizaje  más
adecuadas para que el alumno lleve a cabo la construcción de su propio aprendizaje
en relación a los objetivos didácticos.


●  Favorecer la motivación del alumnado, para conseguir de éste una actitud e
interés hacia el aprendizaje de la materia. Son muchos y variados los factores que
inciden  en el  grado de motivación  del  alumnado,  pues algunos  son externos a  la
institución educativa,  y  en ocasiones,  difícilmente alterables  desde el  trabajo  en el
aula. De ahí, que sea necesario propiciar entre el alumnado una motivación eficaz.
Para ello, hay que tener en cuenta una serie de criterios tal y como: 


-Asignar  tareas  interesantes  y  claras  que  sean  apropiadas  para  la  capacidad  del
alumnado; 


-Centrar la atención del estudiante en los objetivos marcados; ayudar al alumnado a
establecer y alcanzar metas determinadas; 


-Utilizar los exámenes y las calificaciones de manera sensata; 


-Estimular al estudiante a realizar su propia autoevaluación; 


-Entender el clima social del aula.


● Abordar sistemas de trabajo que se propicien en el aula. Se plantean actividades
de realización individual y colectiva, favoreciendo las primeras la reflexión personal, y
las segundas, el trabajo cooperativo. Estas actividades son:


-Actividades de presentación de la Unidad Formativa y motivación.
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-Actividades de evaluación de los conocimientos previos.


-Actividades de desarrollo de los contenidos.


-Actividades de síntesis/resumen.


-Actividades de refuerzo o recuperación.


-Actividades de evaluación.


Es  una  prioridad  que  estas  actividades  educativas  favorezcan  la  capacidad  del
alumnado para  aprender  por  sí  mismo,  para  trabajar  en equipo  y  para aplicar  los
métodos de investigación apropiados. En ese sentido se han diseñado una serie de
actividades de aprendizaje integradas que permitirá al  alumnado avanzar hacia los
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.


Las situaciones de aprendizaje previstas para este curso escolar son:


Situación de aprendizaje Unidad Formativa Observaciones


Apadrina una pieza
Unidad Formativa 1.


La Prehistoria
Escoger una pieza de un


museo y trabajar sobre ella.


El Misterio de Pompeya
Unidad Formativa 6. El


legado del mundo
antiguo


Investigar sobre el pasado y
el presente de la ciudad.


La maleta viajera
Unidad formativa 11.


Tiempo y clima
Proyecto para trabajar


diversos lugares del mundo
desde varias perspectivas.


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Las medidas de atención a la diversidad constituyen la respuesta a las distintas
necesidades e intereses del  alumnado,  sobre todo para  aquellos  que presentan
necesidades educativas específicas, esto es, que tienen dificultades mayores que el
resto  para  acceder  a  los  aprendizajes  determinados  en  el  currículo.  Pueden  ser
temporales  o  permanentes,  y  existe  una  amplia  tipología,  desde  el  déficit  físico,
psíquico  y/o  sensorial  hasta  las  altas  capacidades  intelectuales,  pasando  por
situaciones sociales desfavorecidas y trastornos de diversos tipos.


La  actuación  docente  está  encaminada  a  la  educación  de  la  persona  completa  y
concreta, dos aspectos que se materializan en las medidas de atención a la diversidad
de capacidades, intereses y motivaciones de los alumnos. Porque efectivamente este
alumnado tiene, independientemente de sus condiciones y circunstancias, derecho a
un trato que garantice la igualdad de oportunidades,  la  inclusión educativa y la no
discriminación. 


Atender  a  la  diversidad,  siguiendo  los  principios  básicos  de  normalización  y  de
inclusión  que  regulan  la  respuesta  educativa  a  la  diversidad,  no  significa  plantear
actividades  completamente  específicas  para  el  alumnado objeto  de  la  atención,  ni
rebajar o aumentar los niveles del currículo, sino que el carácter abierto y flexible del
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mismo es el que debe posibilitar  niveles de adaptación curricular a las condiciones
específicas de cada discente.


Medidas ordinarias para atender a la diversidad


Son aquellas que vienen implícitas en el propio desarrollo del currículo y que están
caracterizadas por los siguientes aspectos:


● Son aplicables al conjunto del alumnado.


● Son preventivas.


● Están incorporadas a la organización y a la programación ordinaria.


● Dan cabida a las diferencias individuales  en los ámbitos cognoscitivo,  afectivo y
relacional.


● Atienden a la diversidad, tanto en la vertiente estructural y de ordenación del sistema
educativo,  como  en  las  sucesivas  fases  de  elaboración,  concreción  y  puesta  en
práctica del currículo.


● Permiten una actuación coordinada de las diferentes instancias de planificación y
decisión de la práctica educativa: inspección, servicios de apoyo, equipos directivos,
equipos docentes, etcétera.


La mayor parte de este tipo de medidas debe ser puesta en funcionamiento al inicio
del curso, después de haber realizado la evaluación inicial, en tanto que otras deberán
esperar a hacerlo con posterioridad. En este sentido, se tendrá en cuenta la diversidad
del alumnado mediante la observación diaria de:


● Tiempo que se toma para analizar los problemas.


● Cómo aborda la resolución de problemas.


● Cómo procesa la información.


● Capacidad que tiene para mantener la atención.


● Tipo de refuerzo que necesita.


● Agrupamientos que más favorecen su desarrollo e integración.


Las medidas ordinarias concretas que se emplearán son las siguientes:


● Planteamiento curricular abierto y flexible, que admita y exija diferentes niveles
de adaptación y concreción.


● Metodologías diversas, contemplando en el aula tanto la funcionalidad y uso real
de los conocimientos, como la adecuación de éstos a los conocimientos previos del
alumno.


● Propuestas de actividades diferenciadas, organizando las tareas por categorías
en función de su distinta finalidad. Por un lado, se contemplan actividades de refuerzo
y consolidación de aquellos aprendizajes que se consideren básicos; para ello, el nivel
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de dificultad  de  las  tareas propuestas  estará  en  consonancia  con la  asequibilidad
media que caracteriza la información esencial. Por otro lado, se diseñan otro tipo de
actividades más diversificadas que impliquen bien una complejidad mayor, bien una
ampliación de la perspectiva del tema trabajado. Ello exige, de un lado, un análisis de
los contenidos que se pretenden trabajar, determinando cuáles son fundamentales y
cuáles complementarias o de ampliación; y, de otro lado, tener previsto un número
suficiente  de  actividades  para  cada  uno  de  los  contenidos  considerados  como
fundamentales, con distinto nivel de complejidad, que permita trabajar esos mismos
contenidos con exigencias distintas.


●  Materiales didácticos diversos,  que  permitan la  diversificación  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje.  La  utilización  de  materiales  variados  persigue  consolidar
contenidos  cuya  adquisición  por  parte  del  alumnado  supone  una  mayor  dificultad;
ampliar y profundizar en temas de especial relevancia para el desarrollo de la materia;
practicar  habilidades  instrumentales  ligadas  a  los  contenidos  de  la  materia;  y
enriquecer el conocimiento de aquellos aspectos sobre los que los alumnos muestran
curiosidad e interés.


●  Agrupamientos  flexibles  y  ritmos  distintos,  que  permiten  que  los  alumnos
puedan  situarse  en  diferentes  tareas,  proponer  actividades  de  refuerzo  o
profundización y adaptar el ritmo de introducción de nuevos contenidos.


●  Optatividad, dando a elegir, cuando sea oportuno, entre distintas actividades que
conduzcan a una misma capacitación. En la misma línea, es conveniente otorgar al
alumnado  cierto  protagonismo  en  la  toma  de  decisiones  sobre  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje,  lo  que no implica  perder  de vista  el  horizonte  final  de  los
objetivos previstos.


 Medidas extraordinarias


Cuando las necesidades educativas de determinado alumnado superan lo que puede
esperarse de las medidas ordinarias adoptadas para la generalidad del alumnado, es
necesario  diseñar  medidas  más  específicas,  de  carácter  más  personalizado,  que
intenten dar respuesta a cada caso en particular. Son las medidas extraordinarias de
atención a la diversidad, que presentan las siguientes características:


● Se aplican sobre alumnado concretos.


● Conllevan cambios en la organización del currículo.


●  Deben  estar  diseñadas  para  proporcionar  la  máxima  individualización  de  la
enseñanza.


●  Deben  permitir  una  atención  individualizada  a  la  diversidad  de  capacidades,
intereses y motivaciones del alumnado.


●  Debe  presidir  su  actuación  el  criterio  de  que  se  pongan  en  marcha  solamente
después de haber agotado las posibilidades ofrecidas por la vía ordinaria.


Las medidas extraordinarias concretas que se emplearán con el grupo al cual está
dirigida esta Programación son las que siguen:
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● Medidas de actuación para los alumnos con necesidades específicas de apoyo
educativo. Al amparo de lo dispuesto en la legislación de referencia, los servicios de
orientación educativa de los centros han de realizar la identificación del alumnado que
requiera  una  atención  educativa  diferente  a  la  ordinaria,  por  presentar  éste
necesidades educativas especiales,  por dificultades específicas de aprendizaje,  por
trastorno por déficit de atención e hiperactividad o por altas capacidades intelectuales.
En  ese  sentido,  todo  alumnado  que  presente  necesidades  específicas  de  apoyo
educativo ha de contar con un plan de atención personalizada (PAP), el cual recoge
las adaptaciones de acceso al currículo, así como las adaptaciones que precisen estos
alumnos para la evaluación. Para esta materia, se especificará en este documento las
medidas que se adoptan con cada uno de los  discentes que demanden cualquier
disposición de este tipo, interviniendo y modificando el plan según avance el curso y
se observe y valore la adecuación de cada una de ellas. La formulación de prioridades
y estrategias básicas que deben llevarse a cabo en el  proceso educativo de estos
alumnos  se  realizará  en  colaboración  y  bajo  la  orientación  del  Departamento  de
Orientación del Instituto.


● Medidas relativas a la evaluación. Estas actuaciones están enfocadas para que el
alumnado que no alcance un nivel de logro medio en cada evaluación pueda realizar la
correspondiente  recuperación de la  misma al comienzo de la siguiente  evaluación.
Igualmente,  el  alumnado  que  llegue  a  final  del  curso  académico  con  una  o  dos
evaluaciones suspensas, o no haya superado ninguna evaluación, podrá ejecutar una
prueba  de  recuperación.  Y  finalmente,  para  el  alumnado  absentista  que  se  vea
implicado en una situación de pérdida de derecho a la evaluación continua, podrá ser
sometido a una prueba al inicio de cada evaluación o al final de curso.


●  Medidas para el alumnado hospitalizado y/o convaleciente durante un largo
período  de  tiempo.  Para  aquel  alumnado  que  por  hospitalización  o  larga
convalecencia no puedan seguir con normalidad la continuidad del proceso educativo,
se les podrá realizar,  previo acuerdo del equipo docente y en colaboración con la
familia  del  discente,  adaptaciones  curriculares  que  faciliten  su  aprendizaje  y
evaluación. En este sentido se proporcionará a este alumnado, los materiales y las
orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo, así como el
establecimiento  de unos canales  de  comunicación  variados,  para  el  desarrollo  del
temario o la resolución de dudas presentadas.


● Medidas de refuerzo para el alumnado con la materia pendiente y/o que repite
curso.  Se establecen  dinámicas  de refuerzo para  aquel  alumnado con  la  materia
pendiente  y/o  que  repite  curso.  En  este  sentido,  se  expondrán  las  dificultades
detectadas,  tanto  por  déficit  de  conocimientos  previos  como  por  problemas  de
comprensión y razonamiento. Asimismo, se observará si la actitud del alumno ante la
materia  interfiere en la  calificación  de la  misma,  intentando adoptar  las soluciones
pertinentes en cada caso. Una vez detectados los problemas, se propone una serie de
medidas adaptadas a las necesidades del alumnado vinculado a esta situación. Estas
actuaciones abarcan la ubicación en el aula; la confección de actividades de repaso o
refuerzo específicas; el seguimiento diario de su cuaderno de clase; la realización de
refuerzos positivos; la posibilidad de llevar a cabo actividades graduadas en dificultad;
y un sistema de recuperación consistente en la realización, en cada evaluación, de
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actividades  sobre  las  Unidades  Formativas  que  se  indiquen  así  como de pruebas
objetivas escritas (exámenes) que se basarán en las actividades realizadas en los
trabajos.  Todo ello  con el  fin  de permitir  que el  discente vaya animándose con su
propio progreso estimulando su interés y motivación por la materia. 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


A pesar de no existir una definición consensuada acerca de lo que es un material o
recurso  didáctico,  entre  otros  motivos,  por  la  diversidad  terminológica  –medios  de
enseñanza,  materiales  curriculares,  recursos  materiales,  etcétera–,  por  recursos
didácticos se entiende cualquier instrumento, objeto o elemento auxiliar que se utilizan
en las actividades escolares,  tanto para comunicar  contenidos curriculares para su
aprendizaje, como para favorecer y orientar el proceso de enseñanza-aprendizaje.


Existen unos criterios básicos de selección válidos para todo tipo de recursos, que se
concretan en estos aspectos:


● No ser discriminatorios.


● Permitir un uso comunitario.


● No degradar el medio ambiente.


● Incluir las normas de seguridad que exigen su manejo, así como los elementos que
intervienen en su composición.


Igualmente  existen  otros  criterios,  de  carácter  general,  para  la  selección  de  los
recursos didácticos. Se enumeran los siguientes:


● La utilidad que puedan tener para el docente en todos los pasos del proceso de
enseñanza y aprendizaje.


● La variedad en cuanto a forma y contenido, junto con la adecuación a los intereses y
las características psicoevolutivas y cognitivas del alumnado.


● La interdisciplinariedad.  En cuanto a  su contenido,  sería adecuada su selección
atendiendo a la conexión con distintas materias del currículo, facilitando por tanto la
comprensión de los contenidos.


● La actualidad y novedad de los distintos materiales y recursos


● La facilidad de acceso, ya sea por difusión comercial, por encontrarse en el propio
Centro o porque pueda ser prestado por alguna entidad. 


●  La  polivalencia  del  material  seleccionado,  es  decir,  materiales  que  permitan
diferentes usos, sirvan para desarrollar diversos contenidos o faciliten al profesorado y
al alumno el descubrimiento de nuevas formas de aplicarlos.


Atendiendo a los criterios mencionados, los recursos didácticos específicos elegidos
para esta materia son los que siguen:
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● Libro de texto. Juega un papel primordial en la transmisión de conocimientos. El
empleo del libro de texto, que se llevará a cabo a lo largo del curso, se hará con
flexibilidad,  aprovechando  sus  posibilidades,  modificando  sus  propuestas  y
complementándolo con otros recursos. El libro de texto empleado es de la editorial
Vicens Vives.


● Material impreso y digital. Este material impreso está compuesto de diccionarios,
enciclopedias, atlas, anuarios estadísticos, material cartográfico, libros de viajes, obras
literarias, bibliografía y webgrafía especializada,  revistas y prensa escrita y digital  y
portales web. Su utilización sirve para enriquecer tanto los recursos empleados como
los contenidos tratados. Será tarea del docente considerar los niveles de comprensión
y  la  capacidad  de  abstracción  del  alumnado  para  seleccionar  en  cada  caso  los
materiales más adecuados.


●  Pizarra.  Sirve  para  sustentar  las  explicaciones,  para  mostrar  esquemas,  mapas
conceptuales o precisar dibujos que colaboren al mejor entendimiento por parte del
alumnado de la información que estén recibiendo.


● Películas, series de televisión y documentales. Existe en este sentido una amplia
oferta pueden ser muy útiles para los alumnos, a la vez que un buen recurso para
captar su atención de manera más completa y motivadora.


●  Grabaciones sonoras y podcasts. Éstas nos pueden ayudar a abordar algunas
cuestiones referentes a la materia a través de letras de la música, discursos históricos
o relatos orales de los protagonistas de los hechos históricos.


● Otros recursos didácticos. Se establecen otros recursos metodológicos, tanto para
profundizar y consolidar el proceso de enseñanza-aprendizaje, como para conseguir el
mejor desarrollo curricular de la materia.


-Elaboración de entrevistas y encuestas.


-Realización de debates y discusiones.


-Utilización de otros espacios del Centro, como la biblioteca, sala de ordenadores y
Aula ATECA.


-Uso  de  los  recursos  que  ofrece  tanto  el  entorno  municipal  (Biblioteca  Municipal,
Centro Cultural,  monumentos)  como el  regional  (salidas  a exposiciones,  museos y
conferencias).


6. RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES
PARA EL CURSO ESCOLAR


Las actividades extraescolares y complementarias son las organizadas por el Centro
con un carácter distinto respecto a las propiamente lectivas debido al  momento, el
espacio o los recursos que se utilizan para llevarlas a cabo. Es precisamente esta
diferenciación que caracteriza a las actividades extraescolares y complementarias la
que hace más activa la enseñanza de la materia, y, en consecuencia, que se incluyan
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en esta programación tareas encaminadas a que el alumnado contraste la información
recibida en clase con la procedente de otras actividades para procurar su formación
integral. Asimismo, se adapta el proceso de enseñanza/aprendizaje a su medio natural
y cultural, lo que supone:


● Aprovechar el medio como recurso de aprendizaje.


● Descubrir las interacciones entre la persona y el medio.


● Aproximar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


● Apoyar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


Respecto a los aprendizajes, con las actividades complementarias se consigue:


● Objetivarlos.


● Dotarles de significado.


● Hacerlos más consistentes y duraderos.


● Facilitar su recuerdo.


Las actividades extraescolares y complementarias previstas para la materia en este
curso escolar son:


Actividad
Complementaria/Extraescolar


Fecha Observaciones


Visita al Museo Arqueológico de Murcia Marzo.


Conocer este importante
Museo regional para


afianzar conceptos del
proceso de hominización,
de la Prehistoria y de la


Edad Antigua.


Visita al Centro de Interpretación  y
Pinturas Rupestres de Moratalla.


Abril.


Saber reconocer las
técnicas de arte rupestre y
conocer el patrimonio del


muncipio.


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


Los  elementos  transversales  son  un  conjunto  abierto  de  contenidos  referidos  a
sectores  de  conocimiento  caracterizados  por  su  alta  relevancia  social  –están
vinculados  a  la  fuente  sociológica  del  currículo–.  En  consecuencia,  inspiran
propuestas  educativas  en  las  diferentes  etapas,  enseñanzas  y  modalidades,  y
dentro de ellas en las diferentes áreas, materias y módulos. 


La inclusión de elementos transversales en la educación pretende el establecimiento
de un sistema de valores necesarios para la convivencia y para la construcción de un
nuevo  modelo  de  sociedad.  En  consecuencia,  la  educación  en  estos  elementos
conlleva una dimensión proyectista del individuo en el contexto social, como elemento
transformador.
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Puesto que han de impregnar toda la acción educativa, los elementos transversales,
que se caracterizan entre otras cosas por estimular una metodología participativa y
cooperativa  y  por  promover  una  visión  interdisciplinar  y  global,  constituyen  una
responsabilidad de toda la comunidad educativa, y en especial, del equipo docente.


Por  tanto,  han  de  estar  presentes  en  el  Proyecto  Educativo  del  Centro  y  en  las
programaciones que realiza el profesorado.


Educación en valores


Es notorio que la sociedad del presente está inmersa en una coyuntura caracterizada
por la proliferación de problemáticas de gran relevancia social, tal y como son, entre
otras, los conflictos bélicos, los desajustes económicos, las desigualdades de género,
el  cambio  climático  o  los  movimientos  migratorios.  Desde  la  educación,  se  debe
intervenir  para  concienciar  al  alumnado  sobre  estas  cuestiones,  y  a  partir  de  ahí
ayudar  a  construir  e  inculcar  unos  valores  que  minimicen  las  actitudes  y  valores
negativos imperantes en la sociedad. Se pueden definir los valores como el conjunto
de cualidades que posee una persona y  que la  hacen estimable.  De  ahí  que
educar en valores traiga consigo el que los alumnos sean conscientes de los mismos y
alcancen  y  desarrollen  cualidades  como  el  respeto,  la  solidaridad,  la  amistad,  la
disciplina o el sentido de la justicia. 


Para  esta  materia,  teniendo  en  cuenta  las  características  psicopedagógicas
específicas del alumnado a quien va dirigida esta Programación Didáctica, los valores
seleccionados  y  el  tratamiento  de  los  mismos  se  ha  hecho  de  la  forma  que  se
especifica a continuación:


Valores seleccionados y objetivos que persiguen:


● Educación moral y cívica.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y respeto por las ideas, opiniones y creencias que
no coinciden con las propias.


-Participar en debates con una actitud crítica y tolerante, argumentando las propias
opiniones,  y  utilizar  el  diálogo  como  forma  de  resolver  los  conflictos  humanos  y
sociales.


● Educación para la convivencia y la paz.


-Apreciar  los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de la
Humanidad.


-Promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos y etnias.


● Educación para la igualdad de oportunidades para la mujer.


-Analizar  críticamente  la  realidad  y  corregir  juicios  sexistas,  dando  un  tratamiento
equivalente y equilibrado al  papel  semejante que juegan las mujeres en el  devenir
histórico.


● Educación para la salud. La sexualidad.
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-Desarrollar  la  capacidad  para  vivir  en  equilibrio  con  el  entorno  físico,  biológico  y
sociocultural.


-Favorecer el aprendizaje de las formas que hagan más positivas las relaciones con el
entorno, así como de las maneras en que se puede mejorar el  funcionamiento del
propio organismo.


-Reflexionar sobre las sustancias que perjudican al organismo y adquisición de hábitos
de salud adecuados.


● Educación del consumidor.


-Adquirir  esquemas  de  decisión  que  consideren  todas  las  alternativas  y  efectos
individuales y sociales del consumo.


-Desarrollar  un  conocimiento  de  los  mecanismos  del  mercado,  así  como  de  los
derechos del consumidor.


● Educación ambiental.


-Comprender  las  consecuencias  medioambientales  que  se  derivan  de  ciertos
acontecimientos  políticos,  económicos  o  científicos:  conflictos  bélicos,  explotación
abusiva de recursos naturales, etcétera.


-Valorar  y  respetar  el  patrimonio  histórico,  cultural  y  social,  asumiendo  la
responsabilidad de su conservación y mejora.


● Educación multicultural.


-Comprender el significado histórico de culturas no europeas.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y valoración de culturas no occidentales-


● Educación para Europa.


-Conocer el significado de la Unión Europea.


-Desarrollar la conciencia de una ciudadanía europea.


Estos valores podrán ser adquiridos a través de varias maneras, tal y como son:


●  La  realización  de actividades  de  distinto  tipo  como debates,  trabajos  en  grupo,
ejercicios de representación de roles, trabajos prácticos, comentario de textos y de
obras artísticas, etcétera.


●  La  visualización  de  películas  relacionadas  con  la  materia  y  los  valores  que  se
trabajan.


●  La  celebración  de  los  Días  Mundiales  y/o  Internacionales  declarados  por  la
Organización de Naciones Unidas u otros organismos.


La comunicación audiovisual y la Competencia Digital


No  cabe  duda  que  la  importancia  de  la  comunicación  audiovisual,  así  como  la
adquisición de la  Competencia  Digital  en el  sistema educativo  se han consolidado
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como  una  de  las  estrategias  metodológicas  principales  en  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje al constituir un eje transversal de toda acción formativa donde
tienen una triple función:


● Como instrumento facilitador de los procesos de aprendizaje (fuente de información,
canal de comunicación entre formadores y estudiantes y/o recurso didáctico).


● Como herramienta para el proceso de búsqueda y gestión de la información.


● Como contenido implícito de aprendizaje (el alumnado, al utilizar las herramientas
digitales aprenden sobre ellas, aumentando su grado de adquisición de la competencia
digital).


Además, y de manera concreta para esta materia, ésta queda beneficiada a lo largo de
todo el curso académico por la aplicación en el aula de nuevas estrategias didácticas
que  aprovechan  los  recursos  digitales  propiciados,  tal  y  como  se  especifica  a
continuación:


● Mediante el uso de Internet. Son numerosas las aplicaciones que presenta Internet
como fuente de información abundante, para su utilización en esta materia. Entre ellas,
quizá la  más importante sea precisamente la  de buscar  páginas Webs que hagan
referencia  a  determinados  aspectos  de  la  materia.  Los  datos  obtenidos  hay  que
trabajarlos y así transformarlos en conocimiento. De este modo, el alumnado aprende
a utilizar  Internet como una herramienta útil  y actualizada para obtener información
variada que le permite además desarrollar su capacidad crítica. De este modo, los
sitios Webs recomendados son:


-Para cronologías: www.culturageneral.net/historiaespana/index


-Para biografías: www.biografiasyvidas.com


-Para mapas históricos: clio.rediris.es


-Para mapas geográficos: www.mapasinteractivos.didactalia.net


-Para prensa histórica: hemerotecadigital.bne.es


-Para contextos artísticos: www.artehistoria.com y Youtube.


-Para síntesis y esquemas: esquemasdehistoria.blogspot.com/


-Para Constituciones: www.cervantesvirtual.com/portal/


-Para podcasts: Spotify.


●  A  través  del empleo  de  los  recursos  audiovisuales  disponibles  en  el
departamento, como los documentales, series y películas.


●  Con  la elaboración  de  apuntes,  presentaciones  y  materiales  didácticos
multimedia de  apoyo  para  el  alumnado  y  como  soporte  didáctico  y  lúdico  a  las
explicaciones del profesor a través de aplicaciones como Google Classroom, Genially,
Kahoot o Edpuzzle.
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● Tutorías virtuales mediante la plataforma Aula Virtual (aulavirtual.murciaeduca.es)
y por correo electrónico para la orientación del alumno.


Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión
oral y escrita


Ver apartado 10.


8. ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO


La evaluación es un instrumento al servicio del proceso de enseñanza/aprendizaje,
integrada por el quehacer diario, y referente para la adopción de refuerzo o adaptación
y mejora del proceso educativo.


Como proceso que permite verificar el grado de adquisición de las competencias la
finalidad de la evaluación es la de mejorar la intervención pedagógica,  controlando
todos los elementos que intervienen en las programaciones para adecuarlas cada vez
más al alumnado y comprobar si estas intervenciones pedagógicas han sido eficaces o
no. Así, la evaluación se ha de entender como un instrumento de investigación del
profesorado que, a través de la intervención, la recogida y el tratamiento de datos,
permite  comprobar  hipótesis  de  acción  con  el  fin  de  confirmarlas  o  de  introducir
modificaciones. La evaluación ha de proporcionar retroalimentación en todo el proceso
de enseñanza/aprendizaje,  es  decir,  sobre el  funcionamiento  y  los  resultados.  Por
tanto, y, en definitiva, la evaluación es imprescindible para comprobar la eficacia de la
programación en su totalidad y en cada uno de los elementos que la componen. 


La evaluación continua, formativa e integradora debe primar y el profesorado deberá
tener en cuenta las condiciones en las que el alumnado ha realizado el proceso de
aprendizaje.  En  ese  sentido  hay  que  tomar  en  consideración  las  competencias
específicas y los criterios de evaluación.


Las competencias específicas son uno de los componentes del diseño curricular
prescriptivo. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr,
tanto en conocimientos,  como en destrezas.  Estas competencias responden a una
evaluación  de tipo sumativo que trata de determinar  el  grado de consolidación de
capacidades que cada discente ha alcanzado. 


Por  su  parte,  los  criterios  de  evaluación  son  especificaciones  de  las
competencias específicas que permiten definir los resultados de aprendizaje y que
concretan  lo  que  el  alumnado  debe  saber,  comprender  y  saber  qué  hacer  en  la
materia. 


El Departamento de Geografía e Historia del Instituto de Enseñanza Secundaria  D.
Pedro  García  Aguilera de  Moratalla  tiene  establecido  que  todos  los  criterios  de
evaluación tengan el mismo peso debido a que al ser especificaciones muy generales
son  evaluados  en  todas  las  Unidades  Formativas.  En  ese  sentido,  todas  las
competencias  específicas  de la  materia  son evaluadas  también en cada Unidad  y
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tienen el valor correspondiente al número de criterios de evaluación asociados a las
mismas.  En  la  siguiente  tabla  de ponderaciones  queda reflejado  el  valor  de cada
competencia y criterio:


1º ESO


Competencia
específica


Ponderación
sobre 100


(valor de cada
criterio por nº de
criterios de cada


competencia)


Criterios de
evaluación


Ponderación de
cada criterio 


(100/ nº
criterios) 


Ponderación
de cada
Unidad


Formativa


1 6,66 1.1 3,33


10


1.2 3,33


2 13,32 2.1 3,33


2.2 3,33


2.3 3,33


2.4 3,33


3 26,64 3.1 3,33


3.2 3,33


3.3 3,33


3.4 3,33


3.5 3,33


3.6 3,33


3.7 3,33


3.8 3,33


4 9,99 4.1 3,33


4.2 3,33


4.3 3,33


5 9,99 5.1 3,33


5.2 3,33


5.3 3,33
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6 13,32 6.1 3,33


6.2 3,33


6.3 3,33


6.4 3,33


7 13,32 7.1 3,33


7.2 3,33


7.3 3,33


7.4 3,33


8 3,33 8.1 3,33


9 3,33 9.1 3,33


Instrumentos de evaluación


Los instrumentos de evaluación son herramientas específicas, que se aplican para
recoger  los  datos  de  forma  sistematizada  y  objetiva  sobre  algún  aspecto  y  que
permiten valorar cuál es el  nivel  de competencia alcanzado por el  alumnado y así
conocer,  en  consecuencia,  lo  que  éste  sabe  y  lo  que  aún  no,  así  como  las
circunstancias en las que aprende


Para poder fundamentar y objetivar la toma de decisiones valorativas, el programa de
evaluación de esta programación establece los siguientes instrumentos de evaluación:


●  Pruebas  objetivas  escritas  (exámenes).  En  estas  pruebas  se  valorará  la
capacidad  de  análisis  racional,  argumentación  y  síntesis,  la  adecuación
pregunta/respuesta y la corrección formal y ortográfica. Se realizarán dos exámenes
por evaluación


● Trabajos. Consistirán en pequeñas investigaciones individuales sobre las Unidades
Formativas que se indiquen. En estos trabajos se tendrá en cuenta el rigor conceptual,
la  claridad  metodológica  y  la  correcta  expresión.  Se  realizará  un  trabajo  por
evaluación.


●  En  ambos  instrumentos  se  ponderará  negativamente  la  comisión  de  errores,  la
incoherencia, la inadecuación de la respuesta dada a la pregunta realizada, los fallos
ortográficos y sintácticos y la falta de limpieza y orden.


● Únicamente se repetirán los exámenes o se aceptará la entrega de trabajos en otra
fecha  diferente  a  la  señalada  para  el  resto  del  grupo  cuando  el  motivo  esté
debidamente justificado por el padre, la madre o los tutores del alumnado.


● Cuando un alumno, por motivos debidamente justificados, no pueda ser evaluado
con  algunos  de  los  instrumentos  de  evaluación  previstos,  se  determinará  los
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instrumentos  a  aplicar  y  se  facilitará  que  el  alumno  realice  una  prueba,  –cuyas
características  se  determinarán  según  el  caso  concreto–,  que  permita  evaluarlo
siempre que sea posible.


Criterios de calificación


La calificación, entendida como consecuencia de la evaluación, está determinada por
una  serie  de  criterios,  los  cuales  determinan  el  mecanismo  para  obtener  dicha
apreciación  en  su  más  amplio  sentido.  La  aplicación  de  estos  criterios  de
calificación que ajustada de la siguiente forma:


● Los criterios de calificación se darán a conocer al alumnado junto al programa de la
materia al principio del curso. 


● El baremo de valoración que se aplicará para la calificación total es el siguiente:


-Pruebas objetivas escritas
(exámenes)


-Trabajos


70 por ciento


(7 puntos)


30 por ciento


(3 puntos)


● Para la calificación, tanto de las pruebas objetivas escritas (exámenes) como de los
trabajos,  se  hará  uso  de  una  rúbrica,  que  permitirán  calificar  con  objetividad  y
permitirán al alumno comprender la nota obtenida y conocer el grado de desempeño
que necesita adquirir para mejorar dicha nota.


El modelo será el siguiente:


0-2 3-4 5-6 7-8 9-10
Sin contenido 
de ningún tipo o
ajeno a lo que 
se le pregunta.


Contenido 
escaso y sin 
profundizar, 
ideas 
desordenadas y
sin profundizar, 
mala redacción.
Ausencia de 
orden y/o 
limpieza.


Se deja varios 
aspectos 
relevantes, 
ideas claras 
pero inconexas,
redacción con 
errores. Escaso 
orden y/o 
limpieza.


Recoge toda la 
información 
relevante, 
claridad en la 
estructura y 
buena 
redacción y 
presentación.


Aporta además 
datos concretos
y ejemplos, 
reflexionando y 
relacionando 
conceptos de 
forma crítica. 
Excelente 
redacción y 
presentación.


● Después de cada examen, al alumnado se le comunicará las faltas ortográficas que
haya cometido y la penalización aplicada. Podrá realizar una tarea para rectificar las
faltas  cometidas.  Realizar  esta  tarea supondrá la  no aplicación  de la  ponderación
negativa por faltas ortográficas. En el caso contrario, se aplicará la ponderación de la
siguiente manera:


Por cada falta de ortografía 0,10 puntos.
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Por  cada  error  de  acentuación  y/o
puntuación


0,05 puntos.


Criterios de calificación por evaluación


● La calificación por evaluación será positiva siempre que la nota media ponderada
sea igual o superior a 5.


Criterios de calificación para la nota final


● Para superar la materia hay que tener aprobadas las tres evaluaciones.


● La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones de las
tres evaluaciones.


●  Se  podrá  otorgar  una  Mención  Especial  al  alumnado  que  haya  obtenido  la
calificación de 10 en la evaluación final de la materia.


Recuperaciones


● Al alumnado que suspenda alguna o algunas de las evaluaciones se le explicará de
manera individual los motivos por los cuales no ha alcanzado un nivel de logro medio y
se  le  orientará  y  ayudará  para  alcanzar  un  resultado  de  aprendizaje  superior,
facilitándole  una  serie  de  orientaciones  para  la  superación  de  la  evaluación  o
evaluaciones suspensas que pueda tener.


● Para el alumnado que no hubiese superado la evaluación por haber suspendido las
pruebas objetivas escritas, la recuperación se realizará, a lo largo de la evaluación
siguiente, mediante un examen de recuperación sobre los contenidos no superados. Si
el  alumno  ha  suspendido  la  evaluación  por  la  ausencia  de  algún  trabajo,  la
recuperación consistirá en la presentación de ese material al inicio de la evaluación
que sigue. Tanto la superación de la prueba escrita como la presentación del trabajo
supondrán la recuperación de la evaluación.


● El alumnado que llegue al final del curso académico con una o dos evaluaciones
suspensas,  podrán realizar para recuperarlas una prueba objetiva escrita sobre los
contenidos de la  evaluación o evaluaciones que no hayan superado.  Si  el  alumno
tuviera pendiente superar una o dos evaluaciones por la ausencia de algún trabajo, la
recuperación consistirá en la presentación de ese material. Tanto la superación de la
prueba escrita como la presentación de los trabajos, al final de la tercera evaluación,
supondrá para el alumno la recuperación de aquella evaluación o evaluaciones que
tenga suspensas.


● Para alumnado con la materia pendiente, repetidor, absentista o que se vea en otra
situación extraordinaria,  se remite al  apartado 4 de esta programación,  ya que se
recogen  las  medidas  que  se  adoptarán  para  estos  escenarios  dentro  del  plan  de
atención a la diversidad.
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Mecanismos de información del alumnado, familias y profesorado 


 Sin lugar a dudas, la comunicación entre el profesor y el alumnado es una cuestión
fundamental, puesto que un diálogo fluido y claro entre ambos actores favorece un
mejor desarrollo en la dinámica de enseñanza/aprendizaje. De este modo, cuando se
inicia el curso académico, una de las primeras medidas será informar verbalmente al
alumnado acerca de:


● Las competencias específicas y los criterios de evaluación.


● La secuenciación y temporalización de los saberes básicos en Unidades Formativas.


● Los instrumentos de evaluación de los aprendizajes.


● Los criterios de calificación.


● El sistema de recuperación de evaluaciones.


● El tratamiento del alumnado con pérdida del derecho de evaluación continua.


● La propia evolución del alumno será comunicado a éste por el profesor de manera
continua.


Toda esta información será compartida además a través de Google Classroom.


Del  mismo modo, la  comunicación y el  diálogo con las familias  del  alumnado son
fundamentales para  que los  padres y/o tutores  estén plenamente  informados.  Son
varios los mecanismos para posibilitar esta relación:


● Contacto telefónico.


● Contacto personal en la hora establecida para la atención y reunión con las familias.


● Mediante correo electrónico con dirección del Centro.


● Mediante acceso a Google Classroom.


● Página web oficial del IES “D. Pedro García Aguilera” de Moratalla.


Finalmente, la comunicación con el resto de los profesores del grupo es básica, puesto
que  todos  ellos  participan  en  el  mismo  proceso  de  enseñanza/aprendizaje  y  son
responsables de igual manera en el desarrollo emocional e intelectual del alumnado.
El diálogo entre los distintos docentes queda establecido a partir de:


● Contactos directos formales (reuniones) e informales (sala de profesores, recreos,
etcétera).


●  Notas  en  los  casilleros  particulares  habilitados  por  el  Centro  en  la  sala  de
profesores.


● Sesiones de evaluación.
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9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO
DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Como profesores no sólo evaluamos al alumnado. De acuerdo con lo establecido por
la  normativa  legal  vigente  también  se debe  aplicar  este  proceso tanto  a  la  propia
práctica docente –en relación con el grado de adquisición de las competencias y con el
logro de los objetivos de la etapa–,  así  como a la  Programación Didáctica que se
elabora y se desarrolla.


La evaluación de la intervención educativa debe ser continua y, por tanto, conviene
tomar datos a lo largo del proceso para hacer los cambios pertinentes en el momento
adecuado.  No  obstante,  hay  momentos  especialmente  indicados  para  recoger  la
información que sirve de base para esta valoración como son la finalización de cada
evaluación,  para  tomar  decisiones  como  sobre  posibles  cambios  en  las  propias
Unidades  Formativas  evaluadas  o  siguientes,  y  al  final  del  curso,  pues  los  datos
tomados durante el desarrollo de la práctica docente y de la Programación permitirán
tomar decisiones de evaluación y modificación de las mismas.


El procedimiento elegido para llevar a cabo esta evaluación son los cuestionarios a
rellenar por el profesor que se presentan a continuación: 


Evaluación de la propia práctica docente


Indicadores


Niveles de logro


 Bajo    Medio
Alto


      1) Planificación 1 2 3 4


a Presento  las  competencias  de  forma  que  expresan  claramente  las
habilidades  que  el  alumnado  debe  conseguir  como  reflejo  y
manifestación de la intervención educativa.


b Selecciono y secuencio los saberes básicos con una distribución y una
progresión adecuada a las características del alumnado.


c
 


Adopto  estrategias  y  programo  actividades  en  función  de  los
competencias específicas, en función de los distintos tipos de saberes y
en función de las características del alumnado


d Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos
ajustados lo más posible a las necesidades e intereses del alumnado.


e Establezco, de modo explícito, los criterios de evaluación, así como los
instrumentos  de  evaluación  que  permiten  hacer  el  seguimiento  del
progreso  del  alumnado  y  comprobar  el  grado  en  que  alcanzan  los
aprendizajes.


f Planifico  mi actividad educativa de forma coordinada con el  resto del
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profesorado.


      2) Motivación inicial del alumnado


g Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad, antes
de cada Unidad Formativa.


h Planteo  situaciones  introductorias  previas  al  tema que  se va  a  tratar
(trabajos, diálogos, lecturas).


      3) Presentación de los contenidos 


i Relaciono  los  saberes  básicos  y  actividades  con  los  intereses  y
conocimientos previos de mi alumnado.


j Estructuro y organizo los saberes básicos dando una visión general de
cada Unidad (mapas conceptuales, esquemas, qué tienen que aprender,
qué es importante).


k Facilito la adquisición de nuevos saberes básicos a través de los pasos
necesarios,  intercalando  preguntas  aclaratorias,  sintetizando,
ejemplificando.


      4) Actividades


l Planteo situaciones de aprendizaje que aseguran la adquisición de las
competencias  específicas   previstas  y  las  habilidades  y  técnicas
instrumentales básicas.


m Propongo  a  mi  alumnado  actividades  variadas  (de  diagnóstico,  de
introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación,
de recuperación, de ampliación y de evaluación).


n En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades
individuales y trabajos en grupo.


o Distribuyo el tiempo adecuadamente


p Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a
realizar,  de  los  recursos  a  utilizar,  etcétera,  controlando  siempre  un
adecuado clima de trabajo.


q Utilizo  recursos  didácticos  variados  tanto  para  la  presentación  de los
contenidos como para la práctica del alumnado


r Compruebo, de diferentes modos, que el alumnado ha comprendido la
tarea que tienen que realizar.


      5) Clima del aula


s Facilito estrategias de aprendizaje variadas para el alumnado en general
y para el tratamiento a la diversidad.
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t Las relaciones que establezco con el alumnado dentro del aula y las que
éstos establecen entre sí son correctas, fluidas y desde perspectivas no
discriminatorias.


u Reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas


v Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus
sugerencias y aportaciones.


        6) Seguimiento/control del proceso de enseñanza/aprendizaje


w Reviso  y  corrijo  frecuentemente  la  planificación  de  la  materia,  las
actividades  propuestas,  adecuación  de  los  tiempos,  agrupamientos  y
materiales utilizados y medidas de atención a la diversidad.


x En  caso  de  objetivos  insuficientemente  alcanzados  propongo  nuevas
actividades que faciliten su adquisición.


        7) Evaluación   


y Aplico los criterios de calificación.


z Contemplo la evaluación inicial.


a Utilizo  los  criterios  de  evaluación  para  que  atiendan  de  manera
equilibrada la evaluación de las diferentes competencias específicas


b Utilizo  instrumentos  variados  de  recogida  de  información  para  la
evaluación.


c Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación que favorezcan la
participación del alumnado en la evaluación.


d Doy seguimiento adecuado y oportuno al  alumnado de acuerdo a los
resultados de evaluación.


Evaluación de la Programación Didáctica


      


Indicadores


Valoración


 Bajo    Medio
Alto


1 2 3 4


a La Programación Didáctica es completa y adecuada.


b En  el  desarrollo  de  la  Programación  se  ha  tenido  en  cuenta  las
características del alumnado y los principios del aprendizaje significativo.


c La Programación ha contribuido a reforzar el perfil  competencial de la
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materia.


d Los temas transversales se han trabajado a lo largo de la Programación
de forma globalizada,


e
 


La  metodología  utilizada  se  ha  ajustado  a  la  Programación  y  a  las
características del alumnado.


f Se han utilizado gran variedad de estrategias metodológicas en función
del contenido y de las necesidades del alumnado.


g Las actividades  planteadas y las situaciones de aprendizaje  han sido
motivantes y han despertado el interés del alumnado.


h Las actividades han sido variadas, en cuanto a actividades grupales e
individuales.


i Los espacios propuestos han sido los utilizados, siendo enriquecedores
y variados.


j Los tiempos programados han sido los adecuados.


k Los  recursos  materiales  propuestos  para  utilizar  han  sido  ricos  y
variados, contribuyendo a su desarrollo.


l La comunicación  con el  alumnado y sus  familias  ha sido la  prevista,
consiguiendo una buena relación.


m La  evaluación  ha  ayudado  a  readaptar  la  Programación  a  las
necesidades suscitadas.


n Se  han  aplicado  los  criterios  de  evaluación  a  lo  largo  del  proceso
educativo.


o Se  han  utilizado  gran  variedad  de  procedimientos  e  instrumentos
previstos para evaluar.


p La Programación Didáctica es coherente con el currículo de la etapa.


Evaluación por parte del alumnado del proceso de enseñanza/aprendizaje


Con esta  práctica  se pretende que el  alumnado pueda,  a  través de su valoración
personal  y  anónima,  aportar  ideas  que  ayuden  a  la  mejora  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje, tanto para este curso (al realizar esta apreciación al final de
cada evaluación),  como para cursos posteriores.  Igualmente,  valorar la  opinión del
alumnado se presenta como aspecto importante pues, haciéndole partícipe de este
proceso, se les ayuda a que desarrollen actitudes como la responsabilidad y la crítica.
Este es el modelo de cuestionario a realizar por el alumnado a través de Formularios
de Google:


Indicadores Valoración
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Bajo   Medio
Alto


      1) Intencionalidad 1 2 3 4


a El profesor ha presentado la contribución de la materia a la adquisición
de las competencias específicas de forma clara.


 
b


El profesor ha informado de lo que se quiere conseguir en cada Unidad
Formativa.


c El  profesor  ha  presentado  la  Unidad  Formativa  de  forma  atractiva  e
interesante.


d El profesor ha demostrado poseer desde el principio un buen dominio de
la materia.


e El  profesor  ha  tratado  de  sondear  los  conocimientos  previos  del
alumnado al inicio de cada Unidad Formativa.


      2) Diseño de la instrucción/enseñanza


f El profesor ha planteado actividades y situaciones de aprendizaje para
que los alumnos pudiesen aplicar y comprender mejor los conocimientos
teóricos impartidos.


g Las explicaciones del profesor fueron claras, lógicas y bien organizadas.


h El profesor hizo uso de la pregunta durante su exposición.


i El  profesor  ha  tratado,  durante  la  exposición,  de  que  los  alumnos
relacionasen los conocimientos impartidos con los que ya tenían.


j Ha  predominado  la  clase  dialogada  y  participativa  a  la  exposición
magistral.


k El  profesor  utilizó  materiales  didácticos  variados  como  elementos  de
apoyo a la enseñanza.


l La distribución que ha hecho el profesor del tiempo y de los espacios
para trabajar las Unidades Formativas la considero adecuada.


m El alumnado ha recibido atención individualizada por parte del profesor.


      3) Interacciones personales/clima de clase


n El  profesor  ha  tratado  a  todo  el  alumnado  por  igual,  sin  mostrar
preferencia o rechazo por ninguno de ellos.


o El  profesor  ha  tratado  de  favorecer  y  estimular  la  participación  del
alumnado basada en el respeto y la tolerancia por los demás.
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      4) Adquisición de conocimientos/aprendizaje


p Se ha podido seguir correctamente el desarrollo de las clases.


q Las  actividades  y  contenidos  de  las  Unidades  Formativas  resultaron
adecuadas para el nivel y la capacidad del alumnado.


      5) Evaluación


r El profesor ha supervisado de manera continua el progreso del alumnado


s El profesor ha evaluado con objetividad.


t El profesor ha comunicado desde el principio el proceso de evaluación.


u El profesor ha aplicado correctamente los criterios de evaluación, los 
instrumentos de evaluación y los criterios de calificación.


10. MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  LECTURA  Y  DE  LA
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


Esta  programación  desea  favorecer  la  capacidad  del  alumnado  de  expresarse
correctamente en público,  así como establecer tareas y proyectos que supongan el
uso significativo de la lectura y la de escritura Efectivamente, si se consigue inculcar
en el alumnado la capacidad de expresarse correctamente tanto de manera oral como
escrita,  así como el placer de descubrir  lo que subyace en cada nueva lectura, se
habrá puesto en marcha un engranaje imparable: el camino hacia el enriquecimiento
personal.   Es por ello  que se persigue,  a través de este apartado,  el  logro de los
siguientes objetivos:


● Promover en el alumnado la capacidad de expresarse, tanto de forma oral como por
escrito sobre diferentes temas con claridad, coherencia y sencillez.


● Consolidar hábitos de lectura, potenciando la comprensión lectora.


● Lograr que el alumnado descubra el hábito de lectura como un elemento de disfrute
personal.


● Fomentar en el alumnado, a través de la lectura, una actitud reflexiva y crítica ante
las manifestaciones del entorno.


● Lograr que el alumnado aprenda a analizar con sentido crítico la información que
transmiten los diferentes medios de comunicación.


● Utilizar medios informáticos y audiovisuales como consulta, mejora y apoyo de la
lectura y de la escritura.


Para la consecución de éstos, las medidas a seguir son:
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●  Búsqueda  de  información  sobre  aspectos  relacionados  con  las  materias  para
sintetizar y transmitir la misma por escrito con corrección.


● Desarrollo de presentaciones, explicaciones y exposiciones orales, así como el uso
del debate como recurso que permita la gestión de la información y el desarrollo de
habilidades comunicativas.


● Lecturas en clase de textos seleccionados  como extractos de novelas,  artículos
periodísticos  y  documentos  históricos  que  estén  en  relación  con  los  contenidos  a
tratar.


● Visitar la biblioteca del Centro para realizar determinados trabajos, con la intención
de que el alumnado se familiarice con este espacio, tanto como un medio para buscar
la información que precisen, como un lugar idóneo donde trabajar.


●  Realización  de  varias  exposiciones  en  público  de  alguno  de  los  trabajos  de
investigación  o  comentarios  de  textos  e  imágenes  propuestos  como  medio  para
enriquecer la expresión oral del alumnado. Igualmente, se le requerirá una expresión
oral  y  escrita  correcta  a  la  hora  de  intervenir  en  debates  y  en  la  realización  de
ejercicios, trabajos y pruebas escritas respectivamente. 


● Atendiendo a la propuesta del Plan de Lectura del Centro remitido por la Dirección,
este Departamento decide por unanimidad participar en el Plan de lectura del Centro
mediante la acción de lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional
de  papel,  tomando  como  punto  de  partida  la  selección  del  alumnado  según  sus
intereses así como las lecturas recomendadas que puedan resultar de su interés. En
ese sentido, las lecturas que se recomendarán al alumnado son las que se recogen a
continuación:


Lecturas recomendadas


Autor Título


Gabriele Beyerlein El sol no se detiene


Phil Robins Alejandro Magno y su gran fama


Ramón Irigoyen Las fábulas de Grecia


Margaret Simpson Cleopatra y su serpiente


Andrea Schacht El oro del gladiador


Rocío Rueda El escarabajo de Horus


Espido Freire El chico de la flecha


Carlos Villanes El Bisonte mágico


34








Programación docente de EDUCACIÓN FÍSICA para 1º BACHILLERATO. Curso 2023 /2024__ 
Centro educativo:   I.E.S. Don Pedro García Aguilera   Localidad: Moratalla 


 


1 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


PROGRAMACIÓN DOCENTE 


EDUCACIÓN FÍSICA para  


1º BACHILLERATO 
 


 


 


 


 


 


 


Curso escolar: 2023 /2024 
Centro: I.E.S.   D. Pedro García Aguilera 
Localidad: Moratalla 


Profesora: 
Dª. Ana Belén Sánchez Egea. 
 







Programación docente de EDUCACIÓN FÍSICA para 1º BACHILLERATO. Curso 2023 /2024__ 
Centro educativo:   I.E.S. Don Pedro García Aguilera   Localidad: Moratalla 


 


2 
 


ÍNDICE Página 


1. REFERENTE LEGAL 
        3 


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS . 


    2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS.  


    2.2. RELACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS QUE SE VAN A IMPARTIR EN LOS 


           DISTINTOS BLOQUES. 


    2.3. SECUENCIA Y TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 


       SELECCIONADAS. 


   


       4 


     10 


     11 


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE. 


   3.1. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y MÉTODOS DE ENSEÑANZA. 


   3.2. TIPOS DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 


   3.3. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN DE HORARIO. 


      14 


      15 


  


      17 


      19 


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
   4.1. MEDIDAS DE APOYO ORDINARIO. 
   4.2.  MEDIDAS DE APOYO ESPECÍFICO.   


      20 


      21 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 


    5.1. RECURSOS DIDÁCTICOS. 
    5.2. ESPACIOS EDUCATIVOS. 
    5.3. EQUIPAMIENTO MATERIAL ESPECÍFICO. 


      25 


      26 


      27 


6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
PARA EL CURSO ESCOLAR. 


      28 


7. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 
DEL ALUMNADO. 


      7.1. RELACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU PONDERACIÓN. 


7.2. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y PARA  


       LA CALIFICACIÓN. 


7.3. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS PARA EVALUAR A LOS ALUMNOS 
       QUE ESTÉN EN SITUACIÓN DE ABSENTISMO o ABANDONO. 
7.4.  PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR AL ALUMNADO CON ALGÚN TIPO  


       DE EXENCIÓN DEBIDAMENTE JUSTIFICADA. 


7.5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN 


     EXTRAORDINARIA  


7.6. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE. 


      7.7. PROCEDIMIENTOS DE INFORMACIÓN AL ALUMNADO Y SUS FAMILIAS. 


 


       


      31 


 


      33 


      


      45 


      47 


 


    48  


            


      49 


 


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


50 


9. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA 
DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA. 


53 


10. ANEXOS 
     D. FICHA AUTOEVALUACIÓN C.F. Y BAREMO 


     A. CUADRO INTERRELACIÓN ELEMENTOS CURRICULARES. 
      B. CUADROS: RESUMEN Y  DESGLOSE SABERES BÁSICOS  


     


 


56 


60 


63 


 



file:///D:/Documentos/22-23/PROGRAMACIONES/Programación%20E.F.%20LOMLOE%201%20y%203%20E.S.O.%2022-23.doc%23_Toc202090960





Programación docente de EDUCACIÓN FÍSICA para 1º BACHILLERATO. Curso 2023 /2024__ 
Centro educativo:   I.E.S. Don Pedro García Aguilera   Localidad: Moratalla 


 


3 
 


 


 


 


1. REFERENTE LEGAL 
 


        La presente programación didáctica ha sido elaborada para el curso de 1º de 


BACHILLERATO único de la etapa en el que sigue siendo materia troncal obligatoria, 


atendiendo a las leyes educativas vigentes en nuestra Comunidad Autónoma de Murcia 


desde que asumiera sus correspondientes competencias: 


         Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre LOMLOE. 


        Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y 


las enseñanzas mínimas del Bachillerato, sus fines y principios generales y 


pedagógicos y objetivos. 


 Decreto 251/2022 de 22 de diciembre, por el que se establece la ordenación y 


el currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia., según 


el cual la finalidad principal de la materia de Educación Física es “ Por una parte 


dar continuidad dar continuidad al trabajo realizado en la E.S.O. y a los retos clave que 


en ella se abordaron , tales como consolidación de estilo de vida activo, disfrute de 


la propia corporalidad y las manifestaciones culturales de carácter motor, con 


actitudes eco-socialmente responsables y " motrizmente competente”, contribuyendo 


a su desarrollo integral, puesto que la motricidad constituye un elemento esencial e 


indisociable del propio aprendizaje. En segundo lugar, adopta un 


carácter propedéutico que sirva para acercar al alumnado a la oferta de titulaciones 


y opciones laborales relacionadas con la actividad física, ya sea en el ámbito 


universitario, en el de la formación profesional o en el de las enseñanzas deportivas, 


dado el incremento exponencial que se ha producido. 


    Se pretende desarrollar una E.F. “más competencial, actual y alineada con los retos 


del siglo XXI”, manteniendo como objetivo la consecución de una vida activa y 


equilibrada física y psicoemocionalmente, como pilares básicos para gozar de una 


buena salud.   


     Así pues, con la autonomía pedagógica otorgada en la legislación vigente al 


profesorado en los centros, este departamento "en consenso", lleva a cabo el tercer 


nivel de concreción curricular, recogiendo la información necesaria para el correcto 


desarrollo del área de Educación Física en Bachillerato, en este I.E.S. Don Pedro García 


Aguilera del municipio de Moratalla.  


       Localizado en el Noroeste de nuestra región es de gran extensión  en un entorno 


natural poco industrializado cuyas particularidades geofísicas u orográficas afectan 


especialmente en nuestra materia por amplitud térmica anual cada vez más elevada. 


Con una población estimada de 7.700 habitantes, 2.500 de ellos residen en  pequeñas 


pedanías bastante alejadas (30 km.) de las cuales llega alumnado dependiente del 


transporte escolar, lo que conforma dos líneas educativas con un total aproximado de 


350 alumnos. 
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     Nuestra Programación queda redactada bajo los criterios de precisión en la 


enunciación de cada uno de sus apartados; realismo en atención a la situación concreta 


de los aprendizajes; claridad para su entendimiento generalizado; unidad en su 


vinculación con otras materias y progresión respecto a las etapas anteriores; y 


flexibilidad para poder ser modificada en caso procedente. 


En respeto al carácter abierto, orientador y prescriptivo del currículo, para ajustarse 


al dinamismo de la realidad del proceso de Enseñanza Aprendizaje y de las 


particularidades de funcionamiento de toda la Comunidad Educativa, pueden ser 


estimadas, aceptadas y realizadas las modificaciones necesarias sobre sus elementos, 


( contenidos, métodos y medios) según se hará constar en Libro de Actas y Memoria 


final del Departamento.  


 


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


 


Atendiendo a las citadas características de nuestra población escolar y nuestra 


ubicación, que nos ofrecen grandes posibilidades tanto para las actividades en la 


naturaleza en un espacio muy cercano por la Vía Verde y a la falda de la Sierra del 


Buitre, como para las diversas modalidades físico-deportivas y expresivas en el Pabellón 


Municipal Julio Cardozo a nuestra entera disponibilidad en horario escolar, 


seleccionando nuestros saberes básicos para constatar con los criterios de 


evaluación, la adquisición de las competencias específicas que nos corresponden 


para contribuir a las básicas y conseguir la promoción de la salud desde la práctica de 


actividad física en nuestro alumnado. Y secuenciándolos en nuestro calendario 


escolar, atendiendo a los principios pedagógicos del aprendizaje y a los organizativos 


de nuestros espacios y materiales.  


 


 2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 


“Las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término del 


bachillerato, junto a los objetivos generales de la etapa (especialmente m y n) han 


concretado el marco de actuación para definir la serie de competencias específicas 


de esta materia”. Se encuentran recogidas en el anexo correspondiente de la PGA y 


quedan referenciados en siglas los correspondientes “descriptores de las 


competencias clave” al final de la redacción de las 5 propias de E.F. en E.S.O. 


En el artículo 16 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, las competencias clave del 


currículo son:  


a) Competencia en comunicación lingüística. 


b) Competencia plurilingüe. 


c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 


d) Competencia digital. 


e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 


f) Competencia ciudadana. 


g) Competencia emprendedora. 


h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 
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En el objetivo general m) se nos referencia explícitamente  


“Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 


social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar 


físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social” 


En el n), entendemos que somos la materia que incluye entre nuestros saberes básicos 


los que permiten “afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad 


segura y saludable. 


Además, contribuimos muy directamente a la consecución de los objetivos, a, b, c, 


d, i, k y o. 


     Estas competencias específicas son las que el alumno adquiere y que le permiten 


responder a actividades o situaciones que requieren el conocimiento de los saberes 


básicos de cada área. 


     En materia de Educación Física recogen y sintetizan estas líneas de trabajo, que 


buscan consolidar un estilo de vida activo y saludable que  permita al alumnado 


perpetuar a lo largo de su vida hábitos vinculados con la planificación  autónoma y la 


autorregulación de su práctica física, así como el resto de los componentes que afectan 


a la salud. 


Por lo tanto, sirven por un lado, de elemento de conexión entre las competencias 


clave (recogidas en el anexo correspondiente de la PGA y referenciados en siglas los 


correspondientes “descriptores”) y los saberes básicos y los criterios de 


evaluación de cada área, por el otro lado.  


     Para apreciar esta interconexión de una manera más visual y facilitar un consulta 


más ágil, tanto en la planificación interna como en la información a alumnado y 


familias hemos elaborado el CUADRO ANEXO A.  


     A continuación quedan enunciadas literalmente como aparecen en BORM. 


1. Interiorizar el desarrollo de un estilo de vida activo y saludable, planificando 


responsable y conscientemente su actividad física a partir de la autoevaluación 


personal en base a parámetros científicos y evaluables, para satisfacer sus 


demandas de ocio activo y de bienestar personal, así como conocer posibles 


salidas profesionales asociadas a la actividad física. 


      Impregna la globalidad del área pudiendo abordarse desde la participación activa, 


los estilos de vida saludables (alimentación saludable, no consumo de alcohol, tabaco y 


otras drogas, actividad física y reducción del sedentarismo, descanso, uso apropiado de 


las nuevas tecnologías, buen trato) la alimentación saludable, el contacto con el medio 


natural, la educación postural, el cuidado del cuerpo, el autoconcepto, la autoestima, la 


imagen percibida en el campo de la actividad física y el deporte o el análisis de los 


comportamientos antisociales y los malos hábitos para la salud que se producen en 


contextos cotidianos y/o vinculados con el deporte y la práctica de actividad física, entre  


otros.  


     Deben seguir trabajándose en relación con la planificación personal de 


la práctica motriz o el análisis de diferentes aspectos para el mantenimiento de una dieta  


saludable, pasando por el análisis crítico de situaciones que tengan que ver con la 


motricidad, hasta los primeros auxilios, la prevención y el cuidado de lesiones, tanto en 
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medio acuático como terrestre, o la participación en una amplia gama de propuestas 


físico- deportivas que aporten contexto a todo lo anterior a través de la transferencia a 


su vida cotidiana.  Su adquisición se materializará cuando el alumnado, consciente de 


todos los elementos que condicionan la salud y la actividad física, sea capaz de tenerlos 


en cuenta, adaptarlos y coordinarlos para gestionar, planificar y autorregular su propia 


práctica motriz y sus estilos de vida en base a sus intereses y objetivos personales. 


El buen uso de la tecnología debe ser un aliado desde un punto de vista transdisciplinar 


en nuestra área, especialmente en esta competencia, en la lucha contra el sedentarismo 


y las llamadas enfermedades hipocinéticas ocasionadas, en gran medida, por el 


aumento del tiempo de exposición a las pantallas. 


Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, 


STEM5, CD1, CD4, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA5, CE3. 


        


2.   Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, 


perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas 


motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la 


lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, 


para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades 


físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar 


actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos 


físicos. 


       Esta competencia implica tomar decisiones ajustadas a las circunstancias, definir 


metas, elaborar planes sencillos, secuenciar acciones, ejecutar lo planificado, analizar 


qué ocurre durante el proceso, cambiar de estrategia si fuera preciso y valorar 


finalmente el resultado. Sin embargo, es importante destacar que todo ello se debe 


producir en el seno de prácticas motrices con diferentes lógicas internas (individual, de 


cooperación, de oposición o de colaboración-oposición) con objetivos variados y en 


contextos de certidumbre e incertidumbre. 


      Estos aspectos deberán desarrollarse en contextos de práctica muy variados. Entre 


ellos podrían destacarse los proyectos y montajes relacionados con las combas, los 


malabares, las actividades acrobáticas o las circenses; los desafíos físicos cooperativos, 


la dramatización de cuentos motores y, por supuesto, los deportes. En relación con 


estos últimos, y a modo de ejemplo, es posible encontrar distintas manifestaciones 


según sus características, desde juegos deportivos de invasión (fútbol gaélico, ultimate, 


lacrosse, entre otros) con o sin oposición regulada, hasta juegos de red y muro (voleibol, 


frontenis, pickleball, paladós o semejantes), pasando por deportes de campo y bate 


(rounders, softball, etc.), de blanco y diana (boccia, tiro con arco o similares), de lucha 


(judo, esgrima u otras modalidades autóctonas de lucha, entre otros) o de carácter 


individual (skate, orientación, gimnasia deportiva o atletismo y sus modalidades, entre 


otros). 


      Para garantizar una oferta variada, al término de la etapa, el alumnado tendrá que 


haber participado en al menos una manifestación deportiva de cada categoría. Cumplido 


este requisito será posible repetir alguna categoría, pero priorizando, en la medida de lo 


posible y según las circunstancias concretas de cada centro, las manifestaciones menos 


conocidas por el alumnado o que destaquen por su carácter mixto o inclusivo.  
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     Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 


salida: CPSAA4, CPSAA5, CE2 y CE3. 


2. Adaptar autónomamente las capacidades físicas, perceptivo-motrices y 


coordinativas así como las habilidades y destrezas motrices específicas de 


algunas modalidades practicadas a diferentes situaciones con distintos niveles 


de dificultad, aplicando eficientemente procesos de percepción, decisión y 


ejecución adecuados a la lógica interna de las mismas para resolver situaciones 


motrices vinculadas con distintas actividades físicas funcionales, deportivas, 


expresivas y recreativas, y consolidar actitudes de superación, crecimiento y 


resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos. 


      Implica tomar decisiones ajustadas a las circunstancias, definir 


metas, elaborar planes, secuenciar acciones, ejecutar lo planificado, analizar qué ocurre 


durante el proceso, cambiar de estrategia si es preciso y valorar finalmente el resultado.  


     El bagaje motor que el alumnado de esta etapa posee en estas edades le permitirá 


anticiparse a las distintas situaciones y adaptar sus habilidades motrices a las 


exigencias de cada situación.  Esta ventaja le permitirá focalizar su atención en aspectos 


que hasta ahoraquedaban en un segundo plano, mejorando y perfeccionando así su 


ejecución técnico-táctica e identificando los errores más habituales que se dan en cada 


situación para poder evitarlos. Esto le permitirá incluso avanzar un paso más y planificar, 


dirigir y supervisar actividades físicas para otras personas, desarrollando funciones de 


entrenador o técnico. 


    Como en anteriores etapas, estos aspectos deberán desarrollarse en contextos de 


práctica muy variados. Entre ellos podrían destacarse los proyectos y montajes 


relacionados con las combas, los malabares, las actividades acrobáticas o las circenses; 


los desafíos físicos cooperativos, la dramatización de cuentos motrices y, por supuesto, 


los deportes. En relación con estos últimos, sin dejar de lado necesariamente los más 


habituales o tradicionales y a modo de ejemplo, es posible encontrar distintas 


manifestaciones según sus características, desde juegos deportivos de invasión (fútbol 


gaélico, ultimate, lacrosse, entre otros) con o sin oposición regulada, hasta juegos de 


red y muro (voleibol, frontenis, pickleball, paladós o semejantes), pasando por deportes 


de campo y bate (rounders, softball, etc.), de blanco y diana (boccia, tiro con arco o 


similares), de lucha (judo, esgrima u otras modalidades autóctonas de lucha, entre otros) 


o de carácter individual (skate, orientación, gimnasia deportiva o atletismo y sus 


modalidades, entre otros), procurando, en la medida de lo posible y según el contexto 


particular de cada centro, priorizar las manifestaciones más desconocidas para el 


alumnado o que destaquen por su carácter mixto o inclusivo. 


Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA1.2, 


CPSAA4, CE2, CE3. 


3. Difundir y promover nuevas prácticas motrices, compartiendo espacios de 


actividad físico-deportiva con independencia de las diferencias culturales, 


sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto hacia los participantes 


y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud crítica y proactiva ante 


comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y desarrollando 


procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y el éxito en 


estas situaciones, para contribuir autónomamente al entendimiento social y al 


compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa, fomentando 
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la detección precoz y el conocimiento de las estrategias para abordar cualquier 


forma de discriminación o violencia. 


         Pretende superar las desigualdades y comportamientos incívicos y 


antidemocráticos que a veces se reproducen en los contextos físico- deportivos. 


Para ello, por un lado, incide en la gestión personal de las emociones y en el fomento 


de actitudes de superación, tolerancia a la frustración y manejo del éxito y del fracaso 


en contextos de práctica motriz. Por otro, en el plano colectivo, implica poner en juego 


habilidades sociales para afrontar la interacción con las personas con las que se 


converge en la práctica motriz. Se trata de dialogar, debatir, contrastar ideas y ponerse 


de acuerdo para resolver situaciones, expresar propuestas, pensamientos y emociones, 


escuchar activamente y actuar con asertividad. Como consecuencia de ello se 


plantearán situaciones en las que el alumnado tenga que desempeñar roles diversos 


relacionados con la práctica física (participante, espectador, árbitro, entrenador, etc.) 


que ayudarán a analizar y vivenciar las relaciones sociales desde diferentes 


perspectivas. Además, esta competencia pretende ir un paso más allá en esta etapa, 


contribuyendo a generalizar y democratizar las prácticas motrices que se practiquen en 


el centro, así como los espacios de interacción en los que se reproduzcan, fomentando 


la difusión de manifestaciones deportivas que no están afectadas por estereotipos de 


género o competencia motriz, como sí ocurre en ocasiones con las más predominantes 


o extendidas. 


Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores operativos: 


CCL5, CPSAA1.1, CPSAA2, CPSAA5, CC3. 


 4. Analizar críticamente e investigar acerca de las prácticas y manifestaciones 
culturales vinculadas con la motricidad según su origen y su evolución desde la 


perspectiva de género y desde los intereses económicos, políticos y sociales que 


hayan condicionado su desarrollo, practicándolas y fomentando su conservación 


para ser capaz de defender desde una postura ética y contextualizada los valores 


que transmiten.         


    Profundiza en el concepto de la cultura motriz que el alumnado habrá ido 


construyendo durante las etapas anteriores.  


Se trata de continuar consolidando la identidad propia a partir de este conocimiento en 


profundidad que permita analizar y comprender globalmente sus manifestaciones, así 


como sus factores condicionantes.  


En esta etapa, además, se pretende que el alumnado comprenda los valores que 


transmite y que hacen interesante su conservación, ya que en ellos reside la clave de 


su propia existencia y su principal aportación a la cultura global. 


Existen numerosos contextos en los que desarrollar esta competencia. Como en etapas 


anteriores, la cultura motriz tradicional podría abordarse a través de juegos tradicionales, 


populares y autóctonos, danzas propias del folklore tradicional, juegos multiculturales o 


danzas del mundo, entre otros. Para abordar la cultura artístico-expresiva 


contemporánea podrían emplearse técnicas expresivas concretas (como la 


improvisación, la mímica o la pantomima), el teatro (teatro gestual o de máscaras, teatro 


de sombras, teatro de luz negra, teatro de calle, musical o similares), representaciones 


más elaboradas (lucha escénica, juegos de rol o actividades circenses, entre otros), o 


actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo (percusión corporal, 
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bailes, coreografías u otras expresiones semejantes). Además, en esta etapa, estos 


saberes podrían enriquecerse incorporando a las representaciones elementos de crítica 


social, emociones o coeducación. Finalmente, en lo que respecta al deporte como 


manifestación cultural, se podrían llevar a cabo debates y análisis críticos sobre ciertos 


estereotipos de género presentes en el deporte o sobre la cara oculta del mismo que 


esconde intereses económicos y políticos ajenos a la salud delas personas o a la sana 


competición. 


Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores operativos: 


STEM5, CPSAA1.2, CC1, CCEC1. 


5. Implementar un estilo de vida sostenible y comprometido con la conservación 


y mejora del entorno, organizando y desarrollando acciones de servicio a la 


comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, y asumiendo 


responsabilidades en la seguridad de las prácticas, para contribuir activamente al 


mantenimiento y cuidado del medio natural y urbano y dar a conocer su potencial 


entre los miembros de la comunidad . 


    A estas alturas de su vida, el alumnado de Bachillerato es plenamente consciente de 


lo que implica desarrollar un estilo de vida sostenible y comprometido con la 


conservación y mejora del entorno. Por eso, los esfuerzos en esta etapa no irán dirigidos 


tanto a la profundización en estos aprendizajes como a su consolidación a partir de la 


realización de actividades de concienciación para otros miembros de la comunidad 


educativa. 


      Continuando con el trabajo iniciado en etapas previas, el alumnado de Bachillerato 


deberá participar en numerosas actividades en contextos naturales y urbanos que 


ampliarán su bagaje motor y sus experiencias fuera del contexto escolar. Sin embargo, 


y más importante, también diseñarán y organizarán actividades para que otras personas 


que, además de respetar el medioambiente y a los seres vivos que en él habitan, tratarán 


de mejorarlo y concienciar de ello. Este enfoque de responsabilidad ecológica y social, 


que considera el medio como un bien comunitario, podría dar lugar a la organización de 


eventos y actividades físico- deportivas benéficas, muy en la línea de planteamientos 


como el aprendizaje- servicio. 


     De esta forma, en lo que respecta a los entornos urbanos, existen manifestaciones 


como los circuitos de calistenia, el crossfit, el patinaje, el skate, el parkour o las distintas 


tipologías de danzas urbanas, entre otros, que se pueden desarrollar en espacios o 


instalaciones próximos al centro. En lo relativo al medio natural, según la ubicación del 


centro, sus posibilidades contextuales y la disponibilidad de acceso que tenga a distintos 


emplazamientos naturales, tanto terrestres como acuáticos, es posible encontrar una 


variada gama de contextos de aplicación, desde el senderismo, las rutas por vías 


verdes, la escalada, el rápel, el esquí, el salvamento acuático, la orientación (también 


en espacios urbanos), hasta el cicloturismo o las rutas BTT, el franqueamiento de 


obstáculos o la cabuyería, entre otros; todos ellos afrontados desde la óptica de los 


proyectos dirigidos a la interacción con el entorno desde un enfoque sostenible, en el 


que también se incluyen las actividades complementarias y extraescolares tan 


vinculadas con este tipo de experiencias. 


Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM5, 


CPSAA1.2, CPSAA2, CC4, CE1  
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      2.2. RELACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS QUE SE VAN A IMPARTIR EN LOS 


DISTINTOS BLOQUES. 


     Los saberes básicos describen los conocimientos y destrezas básicas que el 


alumno debe obtener para alcanzar las Competencias Específicas que, a su vez, se 


relacionan con las Competencias Clave. 


    En nuestra materia se organizan en seis bloques. Sin embargo, estos bloques no 


se abordarán de manera estanca sino que deben interrelacionarse con la intención 


de generar “situaciones de aprendizaje” variadas ( cuyas características definimos 


en el apartado 4) para tratar de integrar saberes de distintas procedencias, 


incorporando el movimiento como recurso y bajo enfoques y proyectos 


interdisciplinares en la medida en que sea posible, teniendo claro por qué y para 


qué se utilizan. .   


    A continuación quedan recogidos los citados bloques con la descripción de los 


saberes que incluyen:   


A. Vida activa y saludable. Se entiende como vida activa y saludable aquella en la que 


se realiza ejercicio físico de manera regular, se adopta una dieta saludable, se fomenta 


una adecuada higiene postural, se valora la importancia del descanso y recuperación 


adecuada para la reducción del estrés y se impulsa la socialización en esta etapa. Este 


bloque aborda los tres componentes de la salud: física, mental y social, a través del 


desarrollo de relaciones positivas en contextos de práctica físico-deportiva, rechazando 


los comportamientos antisociales, discriminatorios o contrarios a la salud que pueden 


producirse en estos ámbitos. 


B. Organización y gestión de la actividad física. Los organismos internacionales 


vinculados con la salud recomiendan una práctica de ejercicio físico regulada y continua 


a lo largo de toda la vida. Por tanto es necesaria la formación en la organización y 


gestión de la actividad física. Este bloque incluye cuatro componentes diferenciados: la 


elección de la práctica física, la preparación de la práctica motriz, la planificación y 


autorregulación de proyectos motores y la gestión de la seguridad antes, durante y 


después de la actividad física y deportiva. 


C. Resolución de problemas en situaciones motrices. La importancia de aprender a 


aprender, aprender a hacer y aprender a saber hace que este bloque tenga un carácter 


transdisciplinar. En la materia de Educación Física se abordará desde tres aspectos 


clave: la toma de decisiones, el uso eficiente de los componentes cualitativos y 


cuantitativos de la motricidad, y los procesos de creatividad motriz. Estos saberes 


deberán desarrollarse en contextos muy variados de práctica que, en cualquier caso, 


responderán a la lógica interna de la acción motriz desde la que se han diseñado los 


saberes: acciones individuales, cooperativas, de oposición y de colaboración-oposición. 


D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. Se 


centra, por un lado, en que el alumnado desarrolle los procesos dirigidos a regular su 


respuesta emocional ante situaciones derivadas de la práctica de actividad física y 


deportiva, la expresión positiva de estas y su gestión adecuada en aras de amortiguar 
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de forma constructiva los efectos de las emociones y sentimientos desagradables que 


podría generar, así como de promocionar las emociones agradables. También incide 


sobre el desarrollo de las habilidades sociales y el fomento de las relaciones inclusivas 


y constructivas entre quienes participan en este tipo de contextos motrices, tanto en el 


plano colectivo como en el personal. 


E. Manifestaciones de la cultura motriz. Los valores culturales han jugado un papel 


significativo en la formación del individuo, contextualizada en un mundo diverso, rico y 


amplio, siendo muy relevante su aspecto motriz. Este bloque abarca tres componentes: 


el conocimiento de la cultura motriz tradicional, la cultura artístico-expresiva 


contemporánea y el deporte como manifestación cultural. 


F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. Elementos fundamentales de 


este bloque son las acciones destinadas a mejorar el mundo contribuyendo a la 


sostenibilidad a escala global, el reciclaje de materiales y reparación, así como una 


práctica de actividad física que respete al entorno. Este bloque incide sobre la 


interacción con el medio natural y urbano desde una triple vertiente: su uso desde la 


motricidad, su conservación desde una visión sostenible y su carácter compartido desde 


una perspectiva comunitaria del entorno. 


    Con la finalidad de ninguna de nuestras propuestas se centre en un único bloque, 


sino en varios a la vez con la coherencia interna que requieren y en atención a todos 


los intereses académicos de estudios posteriores hemos elaborado dos cuadros 


ANEXO B en los que enumeramos cada uno de los saberes básicos, en el orden 


en que aparecen en el BORM de modo literal y resumido y los enmarcamos 


interrelacionados de un modo visual y ágil para su consulta y comunicación a alumnado 


y familias.  


       


2.3. SECUENCIA Y TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 


SELECCIONADAS. 


         Atendiendo a las fechas concretas del calendario escolar local (festivos y 


periodos vacacionales, y entrega de calificaciones para las sesiones de evaluación, 


estimamos un total de 67 sesiones lectivas los lunes,martes y jueves (según los 


grupos a las que habrán de añadirse según proceda, aquellos otros tiempos lectivos 


consideradas en el apartado de nuestras complementarias y extraescolares o restarse 


las actividades que realicen con otros ámbitos para determinado grupo o curso, o 


debidas a otras incidencias como las meteorológicas, etc 


Tras su concreción con reflexión y juicio crítico profesional ante las particularidades 


observadas en nuestra población escolar ( alumnado y entorno), la enunciación de  las 


siguientes  unidades didácticas hace referencia directa bien a las modalidades o 


actividades físico-deportivas y artístico-expresivas que en cada bloque sirven de 


eje vertebrador, o a su finalidad principal que las recorre de modo transversal, y por 


tanto a todos los saberes básicos que trabajaremos en las diversas UUDD y 


situaciones de aprendizaje, y a las competencias específicas y criterios que 


pretendemos alcanzar con ellos. Esta interconexión puede apreciarse en el cuadro 


ANEXO A.  


Primera evaluación Desde el 11 de Septiembre al 11 de Diciembre de 2023. 
24 sesiones estimadas 
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N.º y título de la Unidad Didáctica 
N.º de sesiones:  (X)                                      


Competencia 
específica y 
Criterios de 
evaluación asociados 
 


Saberes Básicos 
Vinculados, 
enunciados por 
bloque y nº en 
orden BORM 


   


UD.1. Calentamiento específico. 
Técnicas de activación y recuperación + 
higiene postural y visual  
Importancia del sueño (cronobiología)   (3) 


CE1         1.1 
                1.2 
                1.3 


 A1 
 B4 


UD2. Elementos estructurales del 
Deporte, y diferentes roles y funciones  a 
desempeñar. Arbitraje, entrenador, 
participante- puesto específico, y 
espectador.  
 Modalidades de colaboración –oposición 
Baloncesto  (tb adaptado)                                (4)   
Voley                                                            (4)  


CE2       2.2 
              2.3 
CE3       3.1 
              3.3. 


 B1 
 C1,C2,C4 
 D4 


UD.3. Tª del entrenamiento                    (5) 
Bases Plan autógeno personal de A.F. 
Resistencia cardiovascular y muscular.  
CORE .Test Físicos.                                   (3)                                       


CE1         1.1. 
                1.3 
                1.4. 
                 


A1 
B1, B3, B4 
C3 


UD 4. Nutrición e Hidratación.                (3)     
Comida real vs sustancias comestibles. 
Mitos y modas en rendimiento deportivo 
Y en el gimnasio. 


CE1           1.2 
                  1.4 


A1, A3 


Evaluación teórica                                     (1)   


   


Segunda evaluación Desde 11 de Diciembre al 11 de marzo de 2023. 
23 sesiones estimadas 


N.º y título de la Unidad Didáctica 
N.º de sesiones:                                        


Competencia 
específica y 
Criterios de 
evaluación asociados 
 


Saberes básicos 
 
 


U.D. 5 Organización de la competición 
deportiva en modalidades de oposición. 
1x1-2x2  Bádminton /Indiacas / Shuttleball 
AA luctatorias                                            (6)            
 


CE1   1.5 
CE2   2.1. 2.2. 2.3    
CE3   3.1 3.2  3.3 
C5     5.2. 


B1,B2,B4 
C1 
D5 


UD.6. I Alternativo-colectivo                   (6) 
 Kinball e intercrosse                                   
Tchoukball ,  Ultimate                                       


CE2       2.1.  
              2.2.  
              2.3    
CE3       3.2 
              3.3. 


D2, D3, D5 
F1, F3, F6 


UD7 AANN Senderismo, Plogging          (5)                   
                     Orientación urbana                                  
                     Bicicleta.                                  
Aplicaciones y dispositivos digitales 
Primeros auxilios  en montaña                (2)              


 C1        1.3 
             1.5 
 C3        3.2. 
 C5        5.1 
              5.2 


A2 
B5,B6 
F1,F2,F3, F4,F5 
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UD.8. La Actividad físico deportiva como 
fenómeno sociocultural y de masas. 
 Luces y sombras del deporte profesional 
Incluidas exposiciones evaluación         (4)                                                       


C1         1.4. 
C4         4.1. 


A2, A3 
D1, D3, D5 
E4,E5, E6 
 


   


 


Tercera evaluación Desde 11 de marzo al 5 de junio de 2023. 
(fecha de evaluación final ordinaria) 


21 sesiones estimadas 


 


N.º y título de la Unidad Didáctica 
N.º de sesiones (X)                                   


Competencia 
específica y 
Criterios de 
evaluación asociados 
 


Saberes básicos 
 
 


UD. 9. Técnicas de Respiración- Relajación 
Jacobson y Schultz.                                  (3) 
Yoga-pilates                                               (2) 
Masaje deportivo de descarga maniobras 
con implemento móvil                            (2) 


CE1                  1.2 
                         1.3 
          


A1, A3 


UF.10. EXPRESIÓN CORPORAL CREATIVA  
Danza contemporánea y Performance 
multidisciplinar.                (6) 


CE1                  1.5 
CE3                  3.1. 
                         3.2 
                         3.3. 
CE4                  4.2 


B1,B2, B3 
D5 
E2,E3,E5 


U11. Deporte alternativo 
Material autoconstruido                         (5) 
Jugger, paladós, bottleball, bolos 
huertanos. 


CE2    2.1, 2.2., 2.3 
CE4                   4.1 
CE5                   5.1. 
                          5.2 


B2 
C5 
D2,D3 
E1 


UD3. Autoevaluación test físicos           (2)   


EVALUACIÓN FINAL                                  (1)    


 


Además, haremos referencia a LOS TEMAS TRANSVERASLES en las 


siguientes fechas más destacables ( Días Mundiales o Internacionales de …) 


con la intención de sensibilizar a nuestro alumnado fijando su atención en el 


tratamiento en los medios de comunicación. Así: 


    Relacionados con el mantenimiento de los hábitos saludables para 


resistencia cardiovascular y los métodos para su desarrollo:  


22 de septiembre, Día Mundial sin coche (motor) 


16 de octubre, Día mundial de la alimentación.  


28 de mayo Día Nacional de la nutrición. 


7 de abril, Día Mundial de la Salud.  


10 de octubre , Día Mundial de la Salud Mental 


14 de marzo, Día europeo para la prevención del riesgo cardiovascular; 


6 de mayo día mundial del asma; 


31 de mayo Día mundial sin tabaco. 


6 de abril , Día mundial de la Actividad Física,  
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5 de junio, Día Mundial del medio ambiente. 


 


Relacionados con los valores de igualdad de derechos y oportunidades y 


respeto a las diferencias. 


21 de septiembre, Día internacional por la Paz en relación con el Olimpismo, 8 


de marzo Día Internacional  de los Derechos de la Mujer y 25 de noviembre de la 


Eliminación de la Violencia contra las mujeres. 


1 de octubre, Día internacional de las personas mayores, destacando su 


transmisión oral en Juegos populares y el mantenimiento psicosaludable. 


16 de noviembre, Día Internacional para la tolerancia y 30 de enero día Mundial 


de la no violencia en el deporte como fenómeno sociocultural y los deportes de lucha. 


3 de diciembre, Día internacional de las personas con discapacidad, deportes 


paralímpicos. 


6 de diciembre, Día de la Constitución Española, art. 43.2 sobre el derecho a las 


prestaciones públicas para el mantenimiento de la salud incluyendo el Deporte y su 


fomento y regulación por las administraciones públicas, federaciones, etc 


 


        De modo individual cada profesor anotará en su propio Registro Diario de 


Planificación, las actividades de aula correspondientes para controlar su cumplimiento 


y valoración, así como las posibles modificaciones oportunas, bajo el principio de 


flexibilidad. Todo lo cual constará en nuestras actas de Departamento como 


autoevaluación de nuestro proceso de enseñanza en cada evaluación y en la Memoria 


final. 


       De coordinación entre grupos y niveles educativos, para evitar coincidencias con el 


fin de poder usar del modo más eficaz el material y las instalaciones (según climatología, 


ratio y horario del grupo.)  


      De adaptación ante circunstancias sobrevenidas que impidan su normal desarrollo. 


      De las características del alumnado en cada grupo e itinerario que pueden afectar y 


modificarlo, a tenor de las observaciones en la evaluación inicial y continua  de sus 


intereses, el grado de experiencia y adquisiciones previas, y ritmo de adaptación a 


nuevas circunstancias de aprendizaje, dependiendo de su desarrollo madurativo 


personal, sus posibles dificultades  y significatividad funcional del contenido. 


 


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE 


 


En nuestro día a día tenemos que tomar dos tipos de decisiones didácticas. 


Por un lado las que tienen que ver con la organización y el "control de la 


contingencia en la situación propuesta", así decidimos la distribución de los espacios, 


el material y los tiempos disponibles y la ubicación y los agrupamientos de los alumnos, 


asegurándonos las condiciones adecuadas para la integridad física, la adecuada  


interacción e integración grupal, y un grado de autonomía e independencia suficiente en 


el uso del propio espacio y de respeto por el de los demás.  


 De otro tipo son las decisiones que tomamos sobre nuestra intervención docente 


en el aula, ya en interacción con el alumno. Nuestro “modo de enseñar” debe generar 
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una dinámica de trabajo a la que el alumnado se acostumbre desde el principio. 


Definiéndose dos fases en cada sesión: 


-El momento para transmitir la información teórica, generalmente inicial clara y 


concisa, pero también posterior y como retroalimentación (aclaraciones conceptuales, 


clasificaciones, análisis de técnicas…), que permite una preparación sólida de la 


práctica y un repaso cognitivo por parte del alumno para evocar sus conocimientos o 


fijarlos asociados a la experimentación práctica, basándonos en la neurociencia. 


    - El momento de la realización de la práctica asegurando el máximo compromiso 


motor en función de la competencia del alumnado, partiendo de un amplio repertorio de 


propuestas que siguen las siguientes orientaciones. 


 


 


   3.1. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y MÉTODOS DE ENSEÑANZA. 


 


Además de los principios y métodos pedagógicos previstos en los artículos 5 y 10 


del presente decreto, la acción docente en la materia de Educación Física tendrá en 


especial  consideración las siguientes recomendaciones extraídas del BORM para la 


elección de la metodología más apropiada (concreciones en cursiva): 


      La concreción de contenidos debe perseguir un aprendizaje competencial, 


significativo y reflexivo, de manera que los saberes básicos se basen en los de la etapa 


anterior, para alcanzar una progresiva autonomía en la planificación de su propia 


actividad física en función de sus intereses.  


Se adaptará la dificultad e intensidad de las tareas propuestas en atención 


individualizada en lo posible, a la diversidad de capacidades, posibilidades, habilidades, 


motivaciones, intereses, estilos de aprendizaje, que nos encontramos etc.  


 La adquisición de las competencias se procurará a través de la transferencia de 


los aprendizajes, empleando modelos pedagógicos, tales como:  trabajo por 


proyectos, enfrentar a  los alumnos con situaciones problema, aprendizaje servicio, 


actuando como agentes de salud física y también emocional, y transmisores de las 


manifestaciones de la cultura motriz, modelo educación deportiva de Roles para 


actuar y entender este tipo de saberes como participante , entrenador, profesor, 


periodista y analista…;,  el modelo de responsabilidad personal y social. de Hellison 


para incrementar el espíritu de equipo y de comunidad y la necesidad de Cooperar para 


Aprender.  Porque más allá de  "saber hacer" el alumno/a debe saberse informar, 


comunicar, anticipar, inventar, adaptarse, mediar, decidir, crear, cooperar, improvisar, 


acoger las diferencias, etc.  


 Se priorizará el uso de métodos que favorezcan la capacidad de aprender por sí 


mismo, construcción de aprendizajes significativos comprensivos sobre las ideas 


educativas constructivistas, el trabajo en equipo y la aplicación de  métodos de 


investigación apropiados. 


 La educación física debe favorecer y fomentar actitudes como el esfuerzo, la 


constancia y la autosuperación, los principios de juego limpio y unos valores éticos que 


pueda aplicar tanto en el ámbito deportivo como fuera de él, desarrollando  pensamiento 


crítico en relación a la actividad física y el deporte como fenómeno social y cultural. 


 Se evitarán conductas contrarias a la convivencia, en especial, en situaciones 


motrices (comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, 


competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas o sexistas). 


 La organización y control de la sesión se considera fundamental para garantizar el 


máximo compromiso motor,   siendo los formatos y soportes digitales muy útiles para el 


seguimiento de las tareas propuestas una vez aumentado el nivel de competencia digital 
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del alumnado (planteamiento de clase invertida en la plataforma classroom) pero sin 


abandonar el uso del papel para obtener el feedback más inmediato y real, sobre el 


progreso en las sesiones y en la evaluación de los aprendizajes”. 


 intentando alcanzar las recomendaciones de actividad física realizadas por los 


organismos internacionales. Por otra parte, para llegar al número de sesiones 


semanales recomendadas es fundamental inculcar la necesidad de realizar  actividad 


física en horario extraescolar, ya que los legisladores no nos otorgan la 3ª hora 


reclamada por todos los cauces administrativos realizados en tiempo y forma por 


nuestro colectivo, sustentada en la evidencia científica de los beneficios de la salud y 


avalada por las recomendaciones de la OMS. 


 Evaluar el grado de adquisición de las competencias específicas es primordial 


a través de la evaluación continua . Se favorecerá que el alumno tenga la posibilidad de 


reflexionar sobre su práctica motriz y regular su propio proceso de aprendizaje: 


autoevaluación de sus producciones, creación de ítems relevantes que puedan valorar 


la calidad de las mismas, coevaluación, análisis, propuestas de mejora, implicación en 


la  evaluación del proceso de enseñanza, etc. 


 La digitalización de los elementos en el proceso de enseñanza-aprendizaje tendrá 


un papel destacado en la metodología utilizada, haciendo hincapié en un uso 


responsable y en el conocimiento de los riesgos que ello implica. Partiendo del manejo 


y dominio de entornos virtuales de aprendizaje, herramientas digitales y curación de 


contenidos. Para llegar a la autonomía e independencia en el uso de aplicaciones 


digitales, reflexionando sobre su rigor científico y su relación con la salud. En este 


sentido, la digitalización podrá ayudar en la gestión del aula, en el diseño de actividades 


de refuerzo y/o ampliación y en la presentación de contenidos acordes a la realidad 


tecnológica en la que se desenvuelven  y viven. 


 


     Bajo los principios de eficacia, eficiencia, equidad, participación y  


autonomía para tomar decisiones y llevar a cabo actuaciones ajustadas al contexto, en 


base a la evidencia disponible en la formación continua y a la experiencia anterior 


acumulada, trabajaremos, facilitando la evocación espaciada y entrelazada en una 


selección de UUDD cada vez más “atemporales”, en tanto que se ve reforzada por la 


evidencia científica que sustenta su oportunidad y efectividad, y se ve posibilitada por 


las estrategias AICLE. 


           


         Todas estas orientaciones quedan contempladas y concretadas en cada uno 


de los apartados específicos de nuestra Programación, y seleccionadas conformando  


la estrategia de actuación en cada caso, según:  


 


a) Las características de los destinatarios a nivel individual y de grupo.  


    Los niveles de experiencia, conocimiento y desarrollo psicobiológico del alumnado 


de un mismo curso resultan heterogéneos por las diferencias de edad cronológica y 


diferentes ritmos de maduración más tempranas las chicas, particularidades de la 


personalidad e intereses e incluso orígenes formativos distintos familiares y curriculares 


que condicionan su nivel competencial de partida y su actitud ante la materia.   


b) El carácter de los propios contenidos o lógica interna de las tareas. 


   No podemos trabajar del mismo modo contenidos de expresión corporal y salud 


que deportivos, ni aun dentro de estos últimos los aspectos técnicos que los tácticos, ni 


es igual hacerlo como actividades de pista que en la naturaleza. 


c) La competencia a la que pretendamos contribuir en concreto. 
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   Atendiendo a todo ello, aunque nos decantaremos por los métodos sintéticos 


más activos por cuanto permiten una mayor participación del alumno en la construcción 


de su aprendizaje bajo la tutela docente (descubrimiento guiado, la pedagogía de las 


situaciones, resolución de problemas, procedimientos globales, asignación de tareas 


cooperativas, etc. ), no podemos renunciar, al empleo de procedimientos más 


tradicionales como el analítico puro, secuencial o progresivo en instrucción directa 


modificada o la presentación de tareas cerradas para reproducción de modelos, 


de evidente utilidad para rentabilizar un tiempo escaso o por razones de eficiencia en 


una tarea que resulta compleja en exceso, y también condicionados por criterios de 


seguridad y por el nivel de organización autónoma del grupo y los conocimientos 


previos o de dominio de alguno los alumnos/as, pudiendo plantearla en grupos 


reducidos o en enseñanza recíproca.  


 


 


3.2. SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 


En el currículo se describen las situaciones de aprendizaje como situaciones y 


actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de actuaciones asociadas 


a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen a la adquisición y 


desarrollo de las mismas. 


De acuerdo con las orientaciones generales del anexo VI en el diseño de 
situaciones de aprendizaje se debe atender, al menos, a las siguientes características: 
 


- Ser estimulantes, interdisciplinares, integradoras e inclusivas. 
- Estar bien contextualizadas y conectadas con la realidad. 
- Ser respetuosas con las experiencias del alumnado. 
- Su resolución debe conllevar la construcción de nuevos aprendizajes. 
- Deben ajustarse a las necesidades, características y diferentes ritmos de 


aprendizaje del alumnado. 
- Transferible. Deben suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos 


por parte del alumnado. 
- Favorecer diferentes tipos de agrupamientos. 
- Fomentar aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la 


convivencia democrática. 
 
En nuestra materia además, por la vital influencia del movimiento en el 
aprendizaje, en las situaciones de aprendizaje que propongamos se nos recomienda:  
     -  Incorporar el movimiento como recurso.  
     -  Bajo  enfoques y proyectos interdisciplinares en la medida en que sea posible.  
     - Generando  oportunidades de transferir del conocimiento adquirido a otros 
contextos sociales próximos que permitan comprobar el valor de lo aprendido en 
pro de una sociedad más justa y equitativa”. 
 
       Por ello, las vinculamos al resto de las propuestas formativas motrices 
recogidas en el Plan de Salud que a su vez engloba otros proyectos del centro como 
programa de Deporte Escolar, participando activamente en ellas y valorando la 


implicación de nuestro alumnado. 
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SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) 
UNIDAD/ES 


DIDÁCTICA/S[1] 
OBSERVACIONES. 


Denominación 


      Valorar el propio estado de forma y saber 


autoevaluarlo en test físicos, entendiendo las 


variables fisiológicas y la propia tipología y la 


disminución del riesgo de enfermedades. 


     Tomar conciencia del nivel de exigencia 


durante la práctica de actividad físico-


deportiva, autorregularse el esfuerzo y 


plantearse mejoras realistas alejadas del 


culto insano al cuerpo. (“Fitback”) 


     Desarrollar juicio crítico y  autoconciencia 


sobre los hábitos posturales y alimenticios en 


la actualidad y adoptar conductas 


consecuentes: Frente al abuso de pantallas, 


la falta de sueño, dietas erróneas y consumo 


de suplementos “energéticos” y a la 


publicidad engañosa, sexista y agresiva en 


los medios de comunicación. 


Aprender a respirar y relajarse. 


1-3- 4-9 
MENS SANA IN 


CORPORE SANO 


   Comprensión y puesta en práctica de todos 


los elementos estructurales y roles que 


influyen en la realización de un torneo o liga 


en modalidades de colaboración- oposición y 


de adversario, tradicionales, alternativas  y/o 


solidarias.  Rechazar conductas contrarias a 


la convivencia, dentro y fuera del campo.  


   Aceptar los desafíos y los errores. 


   Tomar decisiones inteligentes estratégica y 


emocionalmente.   Autorregularse en equipo. 


   Priorizar la cooperación al rendimiento, y 


valorar más el proceso que el resultado. 


   Conocer y valorar la oferta de 


convocatorias solidarias, marchas, carreras 


populares,y otros eventos organizados por 


Asociaciones sin ánimo de lucro. 


   Llevar la clasificación de los resultados 


(app y redes) respetando la privacidad. 


  
  


2-5-6-8-11 
  


“FAIR – PLAY” 


 ORGANIZACIÓN 


DE EVENTO 


LÚDICO 


DEPORTIVO  


     (INCLUSIVO, 


     SOLIDARIO)  


 


   Comprensión y valoración de todos los 


elementos socioculturales implicados en las 


manifestaciones artísticas y deportivas de 


Expresión Corporal 


 


  Experimentación de técnicas específicas 


rítmico-musicales y artístico- expresivas, 


multidisciplinar y para el bienestar integral 


( Euritmia) 


 


 


  
8-9-10  


  


LA HUELLA DEL 


MOVIMIENTO. 


COREOGRAFÍA  


PERFORMANCE Y 


MAKING OFF 


 



https://mail.google.com/mail/u/0/#m_-1876734251151006905__ftn1
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     Tomar conciencia de la relevancia del 


deporte como manifestación cultural desde el 


entorno más cercano y tradicional, al más 


global y contemporáneo. 


      Constatar las desigualdades en el acceso 


a él dependiendo del género, la raza , la edad 


o la cultura, a lo largo de la historia y en la 


actualidad. Olimpismo y Mundiales.  


    Conocer referentes inspiradores, de 


buenas prácticas y valores, que muestren la 


diversidad existente. 


   Constatar presencia en los medios de 


comunicación y las redes sociales. 


   Desarrollar juicio crítico sobre los 


estereotipos en la percepción de la 


competencia motriz, y el mercantilismo. 


    Ética caballeresca vs maquiavélica. 


3-6-8-10 


LUCES Y 


SOMBRAS EN EL 


DEPORTE. 


PROFESIONAL O 


DE ÉLITE. 


   Desplazarse de forma activa, valorando los 


efectos saludables de este hábito y para la 


sostenibilidad colectiva, respetando las 


normas de cuidado, en el medio natural y en 


el urbano (a pie, bicicleta, patín). 


   Accesibilidad, equipamientos en el entorno, 


análisis y propuestas creativas y sostenibles 


de autoconstrucción o consecución. 


     Analizar los riesgos y minimizarlos: 


     Medidas colectivas e individuales de 


seguridad prevención de accidentes 


motrices, cardiovasculares,y de tráfico. 


   Actuaciones críticas en emergencias. 


Primeros auxilios en la vida cotidiana RICE,  


y en montaña. Conductas PAS, DESA, RCP, 


OVACE. Transporte.  


   Saber qué hay que llevarse en la mochila. 


4-7-11  


   ECONCIENCIA. 
CON MI CORAZÓN  


EN VERDE y 


SEGURO 


(Aprendizaje-


Servicio) 


 


    


3.3. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN DE HORARIO. 


         Para la puesta en práctica conjunta y, en ocasiones, simultánea de las 


programaciones de aula de los diferentes cursos resulta imprescindible la coordinación 


interna del Departamento atendiendo a los siguientes factores: 


    1.  Las limitaciones temporales habituales de nuestras 2 sesiones semanales 


de 55 minutos, se agravan por el tiempo a emplear en el desplazamiento hasta 


nuestras instalaciones deportivas, ubicadas fuera del recinto escolar y separadas por 


una carretera con tráfico significativo, que requiere un control aun más exhaustivo en 


el traslado de los grupos, si bien disponemos de un paso de cebra tanto frente a la 


salida como a la entrada en las nuevas condiciones de tránsito. 


        Por lo tanto el que nuestras sesiones sean a primera hora o inmediatamente 


antes de los recreos minimizaría generar retrasos innecesarios en ese desplazamiento.  



file:///D:/Documentos/22-23/PROGRAMACIONES/Programación%20E.F.%20LOMLOE%201%20y%203%20E.S.O.%2022-23.doc%23_Toc202090960
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En el presente curso ambos grupos tienen una de sus dos sesiones a 1ª y 4ª h 


2.   Datos geofísicos y climatológicos que nos afectan especialmente son los 


derivados de nuestra ubicación en la sierra de mayor altitud de la Región con orientación 


Noroeste, deduciéndose una amplitud térmica anual elevada que provoca posibles 


nevadas pero también un calor excesivo que cada vez se extiende más en meses (se 


extiende en el primer trimestre y se adelanta en el tercero) y en horas, a 5ª y 6ª ya nos 


condiciona para las actividades al aire libre y en la naturaleza de cierta exigencia física 


que nos posibilita este entorno natural cercano. Solo uno de los grupos la tiene a 6ª. 


          Así también la extensión del municipio que implica que nuestro alumnado 


provenga bien de pedanías bastante alejadas (30 km.) dependiendo del transporte 


escolar o en moto. La hora a la que se levanta este alumnado del transporte hace que 


en la última hora puedan mostrarse especialmente cansados no solo mentalmente 


sino también a nivel físico, lo que afectará a su rendimiento motor. 


        A estos factores se une la deficiente nutrición que estamos comprobando en 


el alumnado de todos los cursos, que directamente prescinde voluntariamente del 


desayuno y/o el almuerzo o realizan una ingesta de azúcares que se procesan 


demasiado rápido ,y llegan a las últimas horas faltos de energía. 


       Por lo que minimizaríamos también el riesgo de lesiones.  


       Por otra parte, para el adecuado uso de los espacios, debemos liberar en lo 


posible una franja horaria semanal de al menos 2 horas consecutivas que el 


Ayuntamiento nos demanda para la limpieza del pabellón que queda bajo sus 


obligaciones, para facilitarla en lo posible para el deseable correcto mantenimiento. 


 
4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 
     En este apartado recogemos todas nuestras posibles actuaciones para garantizar el 
proceso de aprendizaje del alumnado en igualdad de oportunidades y actuando como 
un elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y 
sociales. 
 
4.1. MEDIDAS DE APOYO ORDINARIO. 
 
      Son todas  aquellas estrategias organizativas y metodológicas que, aplicadas a un 
alumno o grupo de alumnos en las aulas, facilitan la adecuación de los elementos 
prescriptivos de nuestro currículo al contexto sociocultural de los centros educativos y a 
las características del alumnado, con objeto de proporcionar una atención 
individualizada en el proceso de enseñanza y aprendizaje sin modificar los objetivos 
propios del curso, ciclo y/o la etapa, entendiéndolos como refuerzos en aula.   


      De las medidas del repertorio sugerido en la legislación de referencia (Orden de 


4/06/ de 2010) que el departamento de Orientación ha pre- seleccionado, nosotros 


emplearemos las siguientes.  


1.  Aprendizaje cooperativo 


2.  Aprendizaje  por tareas 


3.  Aprendizaje  por proyectos 


4.  Autoaprendizaje 


5.  Aprendizaje  por descubrimiento 


7. Enseñanza multinivel 
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8.  Talleres de aprendizaje  


11.  Tutoría entre iguales 


12.  Agrupamientos flexibles 


15. Inclusión de las tics en el trabajo diario 


 


 


4.2.  MEDIDAS DE APOYO ESPECÍFICO.   


PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO 


EDUCATIVO (ACNEAES). 


      Procederemos en este apartado según los dictados de la legislación vigente 


considerando, en todo momento, los principios del DUA para una educación 


inclusiva y atendiendo a las actualizaciones que nos dicten desde el Departamento de 


Orientación, en cuanto a posibles medidas a implementar, y documentación a 


cumplimentar. 


 


La Resolución de 3 de octubre de 2022, de la Dirección General de Formación 


Profesional e Innovación nos aporta un nuevo documento de planificación 


denominado PLAN DE ACTUACIÓN PERSONALIZADO (en adelante, PAP), destinado 


al alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE) 


previstas en el artículo 71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y que requiera 


de apoyos o atenciones educativas específicas por encontrarse en alguna de las 


siguientes situaciones: 


a) Alumnado con necesidades educativas especiales que precise de 


adaptaciones que se aparten significativamente de los criterios de evaluación y los 


contenidos, expresados en forma de saberes básicos, del currículo. 


b) Alumnado con necesidades educativas especiales que requiera de medidas de 


accesibilidad personalizada que impliquen la utilización de medios o productos de 


apoyo específicos. 


c) Alumnado con desfase curricular significativo (dos o más cursos de diferencia 


entre su nivel de competencia curricular y el curso en el que está escolarizado) por 


encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por haberse incorporado 


tarde al sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar.  


d) Alumnado con altas capacidades que participen en programas de 


enriquecimiento curricular. 


e) Alumnado con desconocimiento grave del español. 


f) Cualquier otro alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que 


requiera de apoyos  personales especializados o de específicos. 
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Por otra parte, hay un alumnado sin PAP al que daremos respuesta a través de los 


repertorios de medidas de atención a la diversidad seleccionados para las distintas 


tipologías de dificultades de aprendizaje, recogidos en nuestra Programación.  


Por cuanto nuestra materia es obligatoria atenderemos 10 alumnos/as  y 


quedarán cumplimentado un único P.A.P. que nos afecta en este curso (ya que 2 de 


los 3 de AACC son talentos académicos).           


    Aunque en E.F. incidiremos expresamente en el trabajo actitudinal y 


procedimental más adecuado para el desarrollo de su equilibrio personal en 


comportamientos cooperativos para desarrollarles capacidades de socialización y 


aceptación de las limitaciones propias (y necesidad de una superación que quizá sólo 


en el ámbito motriz percibe) y la tolerancia y respeto a las de los demás en igualdad.  


Sin embargo, establecemos en el departamento que solo a quienes tengan perfil de 


talento visoespacial/figurativo,  creativo o superdotación les propondremos planes 


de enriquecimiento de profundización de nuestros contenidos teóricos que les 


supongan desafíos y retos a nivel intelectual o creativo entendiendo que podemos 


aportar mucho a su capacidad de aprender a aprender, y a sus necesidades 


socioemocionales, pero sin anticiparles los siguientes niveles. 


    En cumplimiento del artículo 22, se tendrán en cuenta las pautas dadas en sus 


respectivos informes psicopedagógicos y su voluntad de recibir dicho plan.    Por lo tanto 


será a partir de la 2ª evaluación cuando sepamos qué bloque de contenidos son más de 


su interés o en qué competencias podemos enriquecerles, si así lo estimamos oportuno 


alumno/a, familia y profesores en un proyecto de carácter interdisciplinar.  


 


        En EDUCACIÓN FÍSICA para las distintas tipologías de dificultades de 


aprendizaje, seleccionamos del REPERTORIO DE MEDIDAS en Banco de 


Recursos de Atención a la Diversidad, las siguientes: 


      1.En primera instancia escogeremos hacer siempre que sea posible las de 


refuerzo educativo a través de nuestras actividades de refuerzo ó consolidación, con 


manifiesta  predisposición, sensibilidad, y compromiso para favorecer la sensación de 


autosuperación ("síndrome del éxito"). 


      2. Cuando éstas no sean suficiente, para evitar en lo posible las adaptaciones 


significativas, como principio general, ante dificultades cognitivas en los casos de 


C.I. límite o discapacidad ligera priorizaremos los saberes básicos más prácticos 


sobre los teóricos estimando especialmente el progreso que podamos observar del 


modo más normalizado. Aumentando nuestro tiempo de espera para sus respuestas 


motrices y reduciendo el de dedicación a la tarea ante síntomas de fatiga y falta de 


concentración para evitar los errores por "bloqueos", fragmentando la tarea en pasos y 


guiando la práctica inicial incidiendo en las informaciones nuevas. Y en los trabajos 


teóricos  “Utilizar múltiples medios tanto para: la representación y acceso a la 


información, como para que haga las tareas y muestre los  resultados de sus 


aprendizajes”. 


      3. En los casos en que la limitación se presente en la ejecución práctica, ya 


sea motórica o metabólica priorizaremos los teóricos o adaptaremos las pruebas 


prácticas hasta que supongan un reto motor alcanzable, adecuando los niveles de 


exigencia referentes a capacidades físicas básicas y las cualidades motrices, sin dejar 
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de perseguir las mejoras en ellas (reacción, equilibrio...) y en la postura corporal y la 


capacidad de relajación, que incidirán tanto más en su salud y eficiencia motriz, 


mejorando su autoestima y alejándolos de patologías, siempre bajo la prescripción 


médica y respetando contraindicaciones. 


    4. Cuidaremos mucho a ubicación de quiénes pierden la atención con 


facilidad, dejándoles más movilidad en esos espacios asignados para un mayor 


contacto visual, y la de aquellos que necesitan un entorno afectivo o más estable. TEA 


y TDA-H, (tenemos dos casos a los que atender,). Estableciendo también una 


diferenciación entre la información básica en la que deben centrarse y la 


complementaria.  


     5. En el caso de alumnado con dificultad lecto-escritora con dislexia, 


disortografía (9 ) y trastorno específico del lenguaje-TEL, adecuaremos los 


materiales escritos  publicados en la letra adecuada Arial 12  y 1,5 de espaciado y se 


usarán recursos audiovisuales que complementen lecturas solicitadas (textos 


multimodales) permitiéndose también la entrega de trabajos personales en grabación 


de audios o imágenes y adaptándoles las situaciones de su defensa oral. 


    Puesto que estas dificultades pueden presentarse de modo aislado o combinado 


(comorbilidad ) y con carácter transitorio o permanente, por lo que requieren de un 


adecuado proceso de prevención, identificación y detección, evaluación y diagnóstico e 


intervención y respuesta educativa, en nuestro departamento permanecemos atentos 


a los informes individualizados del Departamento de Orientación junto con 


nuestros registros en el curso anterior sobre su progreso en nuestra materia, tanto 


a los cambios morfofuncionales en los casos evaluados , como a la posible detección 


de otros casos o nuevas dificultades. 


           Además, para diseñar del modo más efectivo las situaciones de aprendizaje 


adaptadas y las de refuerzo es necesario conocer con la mayor exactitud el problema 


o DISCAPACIDAD que les afecta en concreto (evolución, sintomatología, 


complicaciones…), sin que esto suponga en ningún caso la intención de caracterizar por 


ellas al alumno/a que las presente..  


       MOTÓRICAS, FÍSICAS U ORGÁNICAS- METABÓLICAS. Incluimos de dos tipos: 


    Aquellas necesidades que devienen de las limitaciones para ejecutar algunos 


desplazamientos corporales o habilidades básicas de forma activa y autónoma, por 


afecciones en el aparato locomotor, a nivel muscular u óseo, neurológico, medular, etc. 


Pueden implicar problemas de deambulación, desde los más graves que la impiden 


totalmente y requieren trabajarla en silla, o sólo dificultan la movilidad de los miembros 


inferiores permitiendo mayor autonomía sin excesivos problemas de barreras 


arquitectónicas, o para la manipulación, desde la motricidad más global a la más fina 


(para lanzar, coger, etc.). Como los que suponen las paraplejías, parálisis cerebral más 


grave o menos, amputación, agenesias, poliomelitis, etc. Dependiendo del origen 


(causa, momento de aparición y localización anatómica) congénita en el nacimiento o 


degenerativa, traumático y/o reciente, a nivel más alto en la columna dorsal o cercano 


a la articulación del hombro, o la cadera..., existirá mayor o menor posibilidad de 


readaptación funcional del miembro afectado, consecución de estabilidad, regulación 


del tono muscular, mantenimiento de la higiene postural y evitación de otras 


degeneraciones. Al inicio del presente curso no tenemos ningún caso. 
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Añadimos en nuestra materia  adecuaciones al alumnado que no pueda seguir con 


normalidad en condiciones seguras y saludables las sesiones prácticas debido a: 


-  Problemas articulares severos ( de espalda, rodilla, traumatismos) permanentes 


o transitorios ( Tenemos desde el inicio del curso seis casos) 


- Respiratorios ( que necesiten broncodilatadores tenemos un caso ) con las 


adecuaciones contempladas en nuestro apartado de “exentos parciales”.  


- Enfermedades contempladas en el programa “ Alerta escolar” como diabetes 


insulino-dependiente (tenemos un caso),  epilepsia, cardiopatías con riesgo de 


muerte súbita y alergias que requieran adrenalina (tenemos un caso),  


especialmente en salidas extraescolares, o no contempladas como medicación que 


hiperexcite al alumno/a  o que recomiende reposo. 


       El departamento conoce los protocolos de actuación específicos y actualizados 


en la formación impartida por la enfermera escolar, y solicita y confirma que el alumno/a 


tenga su medicación accesible durante la práctica. 


   SENSORIALES. 


Aunque al inicio del presente curso no tenemos ningún caso las añadimos, dado 


que puede incorporarse algún alumno/a de modo tardío o detectarse algún problema a 


nivel, por alteración en mayor o menor grado de la sensibilidad exteroceptiva, 


generalmente auditivas o visuales, totales o parciales (la sordera e hipoacusia, y la 


ceguera y ambliopía, entre otras). 


Supondrán mayores problemas de aprendizaje escolar dependiendo del origen 


(causa y momento de aparición) congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático 


y/o reciente. Pues si afectaron a las fases sensibles de aprendizaje pueden tener mal 


definido el esquema corporal, la lateralidad, la distribución y orientación espacial, y por 


ello alterado el sentido del equilibrio, con hipertonía muscular, y falta de fluidez en los 


patrones motores e incluso en los comportamientos sociales que no adquieren por 


imitación en el juego simbólico. Debido a lo cual presentan algunas necesidades 


caracteriales (desconfían de lo que les rodea, se alteran ante lo novedoso...) que 


requieren incidir en las actitudes de trabajo en equipo, para generarles mayor confianza, 


y disminuir su estado de tensión.  


    Pretendemos incidir en la mejora de uno o varios de los tres mecanismos 


que intervienen en la adquisición de nuevos conocimientos y desarrollo de las 


competencias específicas, o al menos reducir sus dificultades en esos procesos de 


percepción, decisión y ejecución, y hemos de tener en cuenta por un lado las posibles 


limitaciones en la capacidad de captar y codificar la información y retenerla o 


contrastarla en la memoria para decidir a continuación qué respuesta dar, y por otro las 


dificultades psicomotrices para ejecutarla.  


 Además se adecuará la forma de plantear las pruebas de evaluación tanto 


prácticas (simplificación del problema o tarea motriz a resolver o ejecutar) como en las 


teóricas incluyendo en los cuestionarios preguntas más sencillas a nivel de comprensión 


lectora, y formas de responderlas más simples, como unir con flechas, dibujar en 


gráficos, etc.). Flexibilizando en los casos necesarios los criterios de evaluación. 


      Trastorno de espectro autista (TEA), es una condición neurológica y de 


desarrollo que comienza en la niñez y dura toda la vida. Afecta cómo una persona se 


comporta, interactúa con otros, se comunica y aprende. Este trastorno incluye lo que se 


conocía como síndrome de Asperger y el trastorno generalizado del desarrollo no 


especificado. Se le llama "trastorno de espectro" porque diferentes personas con TEA 
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pueden tener una gran variedad de síntomas distintos. Las investigaciones sugieren que 


tanto los genes como los factores ambientales juegan un rol importante. Aunque 


actualmente, no existe un tratamiento estándar, hay muchas maneras de maximizar la 


capacidad del niño para crecer y aprender nuevas habilidades: terapias de 


comportamiento y de comunicación, desarrollo de habilidades y/o medicamentos para 


controlar los síntomas. Cuanto antes se comience, mayores son las probabilidades de 


tener más efectos positivos en los síntomas y las aptitudes. En el presente curso no 


tenemos casos. 


Trastorno grave de conducta. Cuando un alumno/a manifiesta alteraciones 


mentales graves, producidas por enfermedades mentales como psicosis y 


esquizofrenia. Las alteraciones emocionales consideradas son las producidas por la 


presencia de trastornos derivados de graves problemas de ansiedad y afectivos, como 


la depresión o las fobias entre otras. Se entenderá por alteraciones del comportamiento 


las producidas por el trastorno negativista desafiante, el trastorno disocial y el síndrome 


de La Tourette. En todos estos casos, su conducta manifiesta un patrón persistente de 


inadaptación que es más frecuente y grave que el observado en escolares de su edad, 


ocurriendo los episodios con continuidad y duración en el tiempo. La gravedad se 


constata por la repetición, intensidad y tiempo de duración de cada manifestación. Estos 


síntomas deben estar presentes tanto en el ámbito escolar como familiar, con 


limitaciones importantes en su aprendizaje escolar y ser resistentes a una intervención 


no especializada en trastornos de conducta y alteraciones emocionales. En el presente 


curso no tenemos casos. 


 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


      Los recursos materiales expuestos de forma detallada a continuación,  en general y 
a priori deben resultar suficientes y adecuados para el proceso de enseñanza- 
aprendizaje, y de que así sea y se vayan cubriendo las necesidades que surjan nos 
encargamos en este departamento, velando por su mantenimiento y reposición, y 
ampliándolo en calidad o cantidad con perspectiva de futuro, en función del presupuesto 
económico disponible anualmente o las entradas en diferentes proyectos. 
 
     Deben cumplir con todos los requisitos propios para su empleo pedagógico, a saber: 
seguros, activadores, estimulantes, diversos, variados, adaptables, de fácil manejo, 
accesibles, interactivos, ajustados y adecuados en la transmisión de valores y 
cumplimiento de sus funciones formativa, innovadora, motivante, guía realista, y 
constructiva de capacidades y conductas. 
  
    Y su uso didáctico debe resultar razonable y adecuado metodológicamente al 
planteamiento de las situaciones, ordenado para el control de contingencia, sin que en 
ningún caso sirva para sustituir nuestra labor docente y las experiencias directas y 
activas, y organizado para los distintos grupos en la alternancia acordada previamente 
en el departamento. 
 
 
5.1. RECURSOS DIDÁCTICOS. 
           
          Los formatos y soportes digitales  son prioritarios para el seguimiento de las 
tareas propuestas en classroom, ya que no hay libro de texto sino apuntes de los 


componentes del Departamento.y otros materiales y recursos propuestos en línea . Por 
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lo que les concienciaremos de  la necesidad de realizar un seguimiento significativo 
personal (en casa) de materiales colgados en la plataforma y aconsejaremos la 
planificación más adecuada también en las elaboraciones solicitadas. 
      Se aclararán en clase las dudas sobre el proceso evaluativo concreto de esta parte 
de la materia ¿qué y cómo se les va a preguntar y calificar? orientándoles en su 
aprendizaje hacia las respuestas esperadas.  
      Si se detectan dificultades para el seguimiento on line, el departamento prestará los 
materiales físicos necesarios  ya sean fotocopias, cuadernillos o libros de consulta. 
      Una selección de libros de texto estará disponible como material solicitado en el aula 
de convivencia.  
      Por otra parte en la biblioteca hay adquirido material bibliográfico específico para 
uso del alumnado y publicaciones relativas a nuestro ámbito como revistas de actualidad 
deportiva como“Sport Life”, de alberguismo juvenil… a las que estuvimos suscritos por 
recomendación y solicitud de nuestro Departamento hace varios años. 
     Si bien el departamento de E.F. dispone de un fondo bibliográfico propio (como 
algunas guías didácticas), y una videoteca se cuenta con 8 títulos correspondientes a la 
iniciación deportiva y Diapositivas sobre aspectos del medio natural están en desuso. 
 
 
 
5.2. ESPACIOS EDUCATIVOS. 
 
      Contemplamos como nuestras INSTALACIONES específicas con sus 
características técnicas, dimensiones y ubicación; y su estado de conservación y 
mantenimiento evaluados al principio y final de curso detectando e informando de los 
posibles desperfectos ocurridos, las siguientes: 
 
        Dentro del recinto escolar: 
 El gimnasio de 15x20m., con material fijo espejo y espalderas a la espera de 
reparación inminente, y material semimóvil, grandes colchonetas ( quitamiedos y otras) 
y algunos otros elementos que requiere reubicación (mesa de ping pong, gimnástico 
como plintos…) para poder realizar la práctica allí con los grupos de 20 alumnos/as o 
más, la mayoría) . Cuenta con vestuarios masculino y femenino con aseos y duchas y 
uno para el profesorado, que alberga el botiquín y una lavadora y material de limpieza. 
En el “altillo” se encuentra el almacén y nuestro departamento dotado recientemente de 
mobiliario, ordenador y línea telefónica.  
 Pista polideportiva exterior de 20x40m, de cemento en mal estado de 
conservación actual sin trazado de líneas, a la espera de reinstalar una canasta. 
           Un circuito estable de orientación a estrenar este curso, financiado dentro del 
plan digital. 
 
  Fuera del recinto escolar el polideportivo municipal Julio Cardozo, con 


disponibilidad completa en horario educativo (según convenio entre la Consejería y 
Ayuntamiento). Separado por una carretera con tráfico significativo que a menudo no 
respeta el límite de velocidad establecido, pese al paso de cebra se requiere un control 
exhaustivo en el traslado de los grupos nunca inferior a 4 minutos y más con climatología 
adversa, lo cual agrava nuestro ya limitado horario 2 sesiones semanales de 55 minutos. 
 
- Con una pista central cubierta de 30x50m. que incluye:  
1 campo de fútbol sala / balonmano y una pista de voleibol longitudinales; 
3 campos de baloncesto transversales separados por cortinas, 1 de voley y 2 pistas de 
bádminton. 
Rocódromo en pared lateral, con vías horizontal y vertical. 
Sala de aeróbic de 10 x 18m (único espacio en el que no tenemos preferencia horaria) 
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4 vestuarios para alumnado, con aseos y duchas.( que requieren reparaciones en 
puertas y alicatados ya informadas a los concejales de Educación y Deportes) 
2 vestuarios, aseo y ducha para árbitros o profesores ( del que hacemos poco uso). 
Gradas, que también utilizamos como espacio formativo. 
Almacén para el material, compartido con el municipal. 
 - Un complejo deportivo exterior, compuesto por: 
Una Pista de fútbol sala (con dos porterías) con la superficie deteriorada (solicitado su 
arreglo). 
Dos Pistas de tenis ( con una superficie ya arreglada) 
Una pista de pádel caída en desuso para tal deporte por su deterioro, cuyo propietario 
(empresa privada) nos cede para su transformación en pista de vóley- playa, paladós y 
otros juegos de pala y cancha dividida. 
Piscina descubierta (de la que no podemos disponer pese a solicitar todos los años su 
más temprana apertura) 
          A estas, añadiremos puntualmente aquellas que no perteneciendo a nuestra 
comunidad educativa, puedan sernos cedidas por la administración o instituciones 
locales, (campo de fútbol, camping...) previa petición por las vías adecuadas, y 
autorización expresa de los padres a la salida del alumno en horario lectivo para acceder 
a ellos. 
  
       Por otra parte los espacios docentes comunes, como salón de actos, biblioteca y 
un aula asignada en cada una de nuestras sesiones. 
            Planificando su uso en respeto a un marco organizativo global que requiere 
máxima flexibilidad en la distribución temporal de contenidos a impartir y por acuerdos 
reflejados en el esquema básico para evitar coincidencias sabiendo quién y cuál de los 
espacios y materiales está siendo ocupado por un compañero/a, avisando con la 
antelación necesaria de los posibles cambios que nos afecten. 
 
5.3. EQUIPAMIENTO MATERIAL ESPECÍFICO. 
 


       Para nuestro área, es un amplio y diverso conjunto inventariado en el Departamento 
por orden alfabético y descripción más amplia y actualizado el no fungible en Secretaria 
del centro (según su modelo administrativo), en cantidades concretas y estado de 
conservación, actualizando cada curso sus altas y bajas, y en libro de actas las razones 
de su adquisición o de su pérdida si ésta es significativa.   
    Así el catalogado como propiamente deportivo:  
 
Fijo y no fungible. Espalderas, porterías hockey, postes voleibol y bádminton, y juegos 


de redes correspondientes, y mesa de ping-pong de interior. 
  
Fungible y/o móvil, propios de distintas modalidades: 
 - Balones de baloncesto, voleibol, fútbol sala, balonmano, rugby, pelotas 
psicomotricidad gigantes, multiusos, blandos (diferentes texturas y materiales), petos (2 
colores) y equipaciones específicas de fútbol-sala y baloncesto, y redes móviles para 
ping-pong. 
- Atletismo: vallas, martillo, peso, jabalinas, discos de plástico, saltómetro y colchoneta 
"quitamiedo". 
- Gimnasia Rítmica: pelotas, mazas y aros 
- Orientación: brújulas, mapas, balizas de señalización 
- Escalada: cuerdas, arneses, descensores, sistemas de ascenso, material de anclaje y 
aseguramiento. 
- Gimnasia Deportiva: caballo de salto, plinto, trampolines, minitramp. 
- Para el acondicionamiento físico: flexaband, balones medicinales (4, 3 y 2Kg) combas, 
colchonetas, esterillas aislantes, picas de diferentes longitudes, conos, bancos suecos. 
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- Cascos de bicicleta. 
- Alternativo: raquetas de tenis, pádel y bádminton, pelotas y volantes, sticks y pelotas 
de floorball, de kinball, set de skipball, zancos, cariocas, mazas, platos chinos, sacos, 
paracaídas, palas de playa, ping-pong y frontón, indiacas de mano y de pie, discos 
voladores, bates y guantes de béisbol. 
 
     Otros materiales propios tecnológicos o audiovisuales como los de medida métrica, 
cronómetros, brújulas, pulsómetros, inflador, reproductores de audio y para soporte 
digital medios informáticos. 
 Además de los solicitados a otros departamentos como más reproductores de 
audio a los de Idiomas, los instrumentos de percusión al de Música o los de rehabilitación 
(fisioterapia) que para alumnos concretos podamos necesitar.  
        Para ser utilizados, seleccionados en la cantidad y calidades que se estimen 
oportunas en cada unidad didáctica en su momento en la programación de aula. 
 
 
6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


PARA EL CURSO ESCOLAR 
 


     Desde el Departamento se promocionará de manera activa la participación en 


actividades físico-deportivas-recreativas fuera del horario lectivo siguiendo 2 vías de 


actuación concretas: 


  1ª Aprovechar las ofertas de organismos del Ayuntamiento y las Federaciones 


Regionales*  y principalmente de las entidades educativas, ONG y clubes locales, 


incluso las actuales convocatorias on line para participación en carreras solidarias. 


      Intentaremos ampliar nuestra participación en el Programa de “ Actividad Física 


y Deporte en Edad Escolar” en la medida de nuestras posibilidades de subvención 


económica y apoyo de las familias a través de la AMPA o como acompañantes 


individuales para el transporte, así como del compromiso del Ayuntamiento para 


facilitarnos autobús (desde subvención a coordinación con el transporte de otros 


ayuntamientos colindantes) dentro del compromiso de apoyo que firman con la 


Consejería. Lo haremos en dos de las modalidades: 


 Actividades de naturaleza competitiva, en el Campeonato de Promoción 


Deportiva  en el grupo 3 correspondiente a la zona del Noroeste. Ofertaremos ajedrez, 


bádminton, tenis de mesa, baloncesto, campo a través, orientación, fútbol sala 


femenino y vóley, cubriendo así la imposibilidad de nuestro alumnado de competir en 


equipos federados en estas disciplinas. 


    Y a las campañas de Iniciación Deportiva, solicitando recibir la formación en el 


centro de especialistas en deportes como jugger, ultimate, hockey hierba o escalada 


que necesitan materiales y permisos especiales que esas federaciones aportarían. 


      Participaremos en Campañas de Educación Ambiental y para la Salud 


(antitabaco, nutrición reciclaje), en conexión con la actividad tutorial y los departamentos 


más implicados, y en Jornadas festivas y/o temáticas (gymkhana, el Día de la Paz, el 


Día Internacional de la Mujer...) 


     Contribuiremos a la divulgación de otras ofertas de “Actividades Dirigidas” por 


empresas privadas (multiaventura), asociaciones locales (la de montañismo, etc.), 


asociaciones juveniles, clubes deportivos (encuentros de liga y partidos de exhibición 
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...) y escuelas municipales (deportivas y de mantenimiento) de las que vayamos 


teniendo conocimiento, animando a los posibles interesados a inscribirse en las distintas 


modalidades, potenciando entre nuestro alumnado el desarrollo de inquietudes 


personales y la práctica habitual de una actividad físico deportiva bajo control de un 


especialista.   


       2ª  Presentar iniciativas en nuestra P.G.A. particulares desde el Departamento 


de E. F., a solicitud y/o en colaboración con el resto de la Comunidad educativa 


(A.M.P.A., Departamento de extraescolares) y clubes deportivos locales, como la 


planificación de jornadas internas o abiertas de actividades deportivo- recreativas como 


las carreras populares de la localidad, y aquellas otras complementarias de interés que 


puedan surgir a lo largo del curso para su aprobación en Consejo escolar.  


Por otra parte, celebramos los Recreos Con-Partidos, en los que el Campeonato 


deportivo de fútbol sala que suscita más participación se celebrará durante el primer 


recreo, con normas específicas y que estará supervisado por el responsable de Deporte 


Escolar, teniendo una duración cada partido de 20 minutos (de 10.08h a 10.28h) y con 


inclusión en la P.G.A. para que el profesor de guardia de recreo pueda también 


colaborar en la vigilancia de la actividad. Animaremos especialmente a los equipos 


femeninos, y celebraremos encuentros una vez a la semana de ajedrez, baloncesto, 


balonmano, voleibol, tenis, bádminton y tenis de mesa. Aunque este año no 


tenemos disponibles CACES para ello, sí emplearemos al menos 2 de nuestros recreos 


en hora de Deporte Escolar las semanas que no haya participación. 


      Entre éstas, las actividades denominadas como Complementarias que 


desarrollan aspectos del currículo, independientemente de que se desarrollen dentro o 


fuera del recinto del instituto, en horario lectivo o no, incluso de que conlleven o no algún 


tipo de coste  económico. Son, por lo tanto, evaluables y de obligada realización. Así 


cuando resulten gratuitas, serán consideradas obligatorias por formar parte de 


bloques de contenidos concretos (como el de actividades en el Medio Natural).    Su no 


asistencia deberá ser debidamente justificada y sus contenidos abordados 


conceptualmente en trabajos de elaboración personal para casa, evaluables para la 


constatación de su objetivo didáctico, con la calificación que les corresponda de acuerdo 


a los estándares de evaluación e instrumentos de evaluación reflejados en ellas, con la 


correspondiente adecuación. Así también cuando la actividad en cuestión se realiza 


fuera del horario escolar o supone un gasto económico puede suponer un conflicto con 


el derecho al alumno a realizarla, atendiendo a principios tales como la gratuidad de la 


educación. 


          Las realizadas en horario Extraescolar desde el Centro o las que ajenas a 


él resulten de interés para nuestro área, y así sean recomendadas al alumnado y por 


tanto bajo su propia responsabilidad (juegos deportivos o bailes populares en fiestas 


patronales, charlas, proyecciones, encuentros, Escuelas Deportivas...) no desarrollan 


aspectos del currículo y, por lo tanto, no son evaluables ni de obligada realización.  


           Por lo tanto su no realización no afectará nunca en negativo a la nota pero sí 


en positivo acumulando nota "extra" cuando se añada en el tipo de instrumento 


OHAS como constatación de hábitos positivos, autoevaluación de progresos en 


aptitud física y realización de práctica deportiva autónoma por cuanto 


pretendemos propiciar y /o animar, a una verdadera puesta en práctica libre y autónoma 


de los contenidos trabajados y demostrando al mismo tiempo la validez de los criterios 
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metodológicos seguidos en los aprendizajes (funcionalidad real, aplicabilidad a los 


propios intereses e inquietudes, etc.) y del sistema de enseñanza.  


           Propuestas concretas son las que se detallan en las páginas siguientes, 


incorporadas a la Programación General de Complementarias y Extraescolares. 


         El departamento de Educación Física tal y como se recoge en su 


Programación de Área, proyecta realizar las siguientes actividades complementarias y 


extraescolares, para la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria en el presente 


curso 2023-2024: 


ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA/ 


EXTRAESCOLAR 


FECHA OBSERVACIONES 
(elementos curriculares ) 


SALIDAS SENDERISTAS y de 
ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 


POR EL ENTORNO PRÓXIMO 
DEL INSTITUTO EN LA HORA DE 


CLASE Y excepcionalmente 
tiempo añadido ( recreos y 1 hora 


de clase solicitada) 
Hacia el BUITRE  falda o pico 


atendiendo a características del 
alumnado. 


Primero, 
segundo y 


tercer 
trimestre 


Los relativos a nuestra competencia 
específica 5 .“Adoptar un estilo de vida 


sostenible y ecosocialmente responsable 
aplicando las medidas de seguridad 
contribuyendo activamente a la conservación 
del medio natural”.   
Competencias específicas: 
 1 Vida activa y saludable ( todos los criterios 
del 1.1 al 1.5) 
3. Compartir espacios de práctica físico-
deportiva, citerio 3.3. 
5. Adoptar un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable, 5.1 y 5.2 


Recorrido en BICICLETA al 
Polígono, o Camping la Puerta 


dependiendo del nivel  
(media jornada lectiva) 


Según  
disponibilidad 


de Policía 
Local 


acompañante 


 


    D. Autorregulación emocional e interacción 
social. Estrés, perseverancia y tolerancia a 
la frustración.   Respeto a las reglas . 
   F. Interacción eficiente y sostenible con el 
entorno y  análisis del riesgo de las prácticas 
físico deportivas en el medio natural y 
urbano. Nuevos espacios y prácticas 
deportivas  


Curso PRIMEROS AUXILIOS EN 
MONTAÑA para primeros 


intervinientes  
  


 


Trimestre 1º  
o 2º 


 
3 horas de 
duración en 


franja matinal 
(preferente ) 


 Coste 5€ (con certificación FEDME) 


B .Organización y gestión de la A. F.  
prevención de accidentes, medidas de 
seguridad y posibles     consecuencias 
graves. Protocolo emergencias.  


 Actuar de acuerdo a los protocolos de 
intervención ante situaciones de emergencia 
o accidentes aplicando medidas específicas 
de primeros auxilios.  


ASISTENCIA Y/O 
PARTICIPACIÓN EN PRUEBAS 
DEPORTIVAS SOLIDARIAS O 
COMPETITIVAS, LOCALES Y 


REGIONALES. 
Incluye  


salidas   DEPORTE ESCOLAR 
Talleres de Ultimate, hockey 


hierba, Jugger o escalada 
Carrera Save The Children,  


CARRERA DE LA UNIVERSIDAD 


Los 3 
trimestres 


 según 
convocatoria  


 
2º trimestre 


 
 


8 de Marzo 
 
 


 
 


     Coste variable del autobús  
Pruebas de autoevaluación de Resistencia 


cardiovascular. 


-Práctica autónoma de ejercicios de 


calentamiento y vuelta a la calma. 


-Planificación y organización de pruebas 
deportivas sostenibles: aspectos a tener 
en cuenta, sistemas de competición o 
modalidades, investigación sobre su 
puesta en práctica y análisis de los fines de 
las entidades participantes y repercusion 
sociocultural. 







Programación docente de EDUCACIÓN FÍSICA para 1º BACHILLERATO. Curso 2023 /2024__ 
Centro educativo:   I.E.S. Don Pedro García Aguilera   Localidad: Moratalla 


 


31 
 


ASISTENCIA A EVENTOS 
RELACIONADOS CON 


NUESTROS CONTENIDOS 
DEPORTIVO- COMPETITIVOS O 


ARTÍSTICO-EXPRESIVOS.   
(aprovechando salidas a Murcia 


de otros departamentos, y en 
colaboración con Música y Ed. 


Plástica) 


Los 3 
trimestres 


 según oferta 
recibida  


 El coste del autobús y entradas por 
determinar  


E. Manifestaciones de la cultura motriz. 


Usos comunicativos de la corporalidad. 
Deporte y perspectiva de género. Presencia 
y relevancia de figuras del deporte. El 
deporte como fenómeno de masas. 
D. Autorregulación emocional e interacción 
social. Identificación y rechazo de conductas 
contrarias a la convivencia 
(comportamientos violentos xenófobos o 
sexistas, juicio crítico ante la discriminación  


ASISTENCIA A CHARLAS ON 
LINE O PRESENCIALES sobre 
ASOCIACIONISMO JUVENIL Y 


VOLUNTARIADO 


Los 3 
trimestres 


 según 
convocatoria  


 


  Gratuito 
Blq 
Crit. 


Salida a GIMNASIO LOCAL 
EN LA HORA DE CLASE Y 
excepcionalmente tiempo 


añadido ( recreos y 1 hora de clase 
solicitada) 


  


1º y/o 2º 
trimestre 


 1. Adoptar un estilo de vida activo y 
saludable, seleccionando e incorporando 
intencionalmente actividades físicas y 
deportivas en las rutinas diarias a partir de un 
análisis crítico de los modelos corporales y 
del rechazo de las prácticas que carezcan de 
base científica, para hacer un uso saludable 
y autónomo del tiempo libre y así mejorar la 
calidad de vida. Crit 1.2. 1.3 Blq A 


 


   


7. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 


 


7.1. RELACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN DE CADA UNO 


DE ELLOS. 


    Estos criterios permiten valorar el grado de adquisición de las competencias 


específicas de cada área en un momento determinado de su proceso de 


aprendizaje.  Se plantean como una serie de indicadores de logro de las 


competencias específicas y son específicas de cada materia y curso.   La relación 


existente entre los criterios de evaluación y los saberes básicos nos permitirá integrar y 


contextualizar la evaluación en el seno de las situaciones de aprendizaje.  


Para apreciar esta interconexión de una manera más visual y facilitar un consulta más 


ágil, tanto en la planificación interna como en la información a alumnado y familias 


hemos elaborado el CUADRO ANEXO A, en el pueden observarse distribuidos en siete 


columnas los criterios de calificación desglosados con el VALOR numérico O 


PESO en la CALIFICACIÓN que cada uno de ellos aporta a la calificación FINAL 


(columnas 3ª y 5ª), relacionados por un lado con las competencias clave y las 


específicas (columnas 1ª y 2ª), y por el otro con los instrumentos de evaluación que 


emplearemos (con un valor determinado en atención a la diversidad en cada grupo)  


para constatarlos en cada una de las UUDD elaboradas (columnas 4ª) de modo que 


puede establecerse una relación directa entre el instrumento y los saberes básicos 


que contempla (6ª columna) y el valor que supone la adquisición de éstos para certificar 


el logro de cada competencia, y la consecuente evaluación positiva de los logros al final 


de cada curso. 
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     A continuación quedan enunciados literalmente como aparecen en BORM  


Competencia específica 1 


1.1. Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma un programa personal 


de actividad física dirigido a la mejora o al mantenimiento de la salud, aplicando los 


diferentes sistemas de desarrollo de las capacidades físicas implicadas, según las 


necesidades e intereses individuales y respetando la propia realidad e identidad 


corporal, evaluando los resultados obtenidos. 


1.2. Incorporar de forma autónoma, y según sus preferencias personales, los procesos 


de activación corporal, autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación 


saludable, educación postural y relajación e higiene durante la práctica de actividades 


motrices, reflexionando sobre su relación con posibles estudios posteriores o futuros 


desempeños profesionales. 


1.3. Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la 


prevención de lesiones antes, durante y después de la actividad física, así como para 


la aplicación de primeros auxilios ante situaciones de emergencia o accidente, 


identificando las posibles transferencias que estos conocimientos tienen al ámbito  


profesional y ocupacional. 


1.4. Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los estereotipos sociales 


asociados al ámbito de lo corporal y los comportamientos que pongan en riesgo la  


salud, aplicando con autonomía e independencia criterios científicos de validez, 


fiabilidad y objetividad a la información recibida. 


1.5. Emplear de manera autónoma aplicaciones y dispositivos digitales relacionados con 


la gestión de la actividad física, respetando la privacidad y las medidas básicas de 


seguridad vinculadas a la difusión pública de datos personales. 


 


Competencia específica 2 


2.1. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, 


gestionando autónomamente cualquier imprevisto o situación que pueda ir surgiendo 


a lo largo del proceso de forma eficiente, creativa y ajustada a los objetivos que se 


pretendan alcanzar. 


2.2. Solucionar de forma autónoma situaciones de oposición, colaboración o 


colaboración-oposición en contextos deportivos o recreativos con fluidez, precisión y 


control, aplicando de manera automática procesos de percepción, decisión y 


ejecución en contextos reales o simulados de actuación y adaptando las estrategias a 


las condiciones cambiantes que se producen en la práctica. 


2.3. Identificar, analizar y comprender los factores clave que condicionan la intervención 


de los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad en la realización de 


gestos técnicos o situaciones motrices variadas, identificando errores comunes y 


proponiendo soluciones a los mismos. 


 


Competencia específica 3 


3.1. Organizar y practicar diversas actividades motrices, valorando su potencial como 


posible salida profesional y analizando sus beneficios desde la perspectiva de la  


salud, el disfrute, la autosuperación y las posibilidades de interacción social, 


adoptando actitudes de interés, esfuerzo, liderazgo y empatía al asumir y 


desempeñar distintos roles relacionados con ellas. 
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3.2. Cooperar o colaborar mostrando iniciativa durante el desarrollo de proyectos y 


producciones motrices, solventando de forma coordinada cualquier imprevisto o 


situación que pueda ir surgiendo a lo largo del proceso. 


3.3. Establecer mecanismos de relación y entendimiento con el resto de participantes 


durante el desarrollo de diversas prácticas motrices con autonomía, haciendo uso 


efectivo de habilidades sociales de diálogo en la resolución de conflictos y respeto 


ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnico, 


socio-económica o de competencia motriz, y posicionándose activa, reflexiva y 


críticamente frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la violencia, 


así como conocer las estrategias para la prevención, la detección precoz y el abordaje 


de las mismas. 


 


Competencia específica 4 


4.1. Comprender y contextualizar la influencia cultural y social de las manifestaciones 


motrices más relevantes en el panorama actual, analizando sus orígenes y su 


evolución hasta la actualidad y rechazando aquellos componentes que no se ajusten a 


los valores de una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria. 


4.2. Crear y representar composiciones corporales individuales o colectivas, con y sin  


base musical, aplicando con precisión, idoneidad y coordinación escénica las 


técnicas expresivas más apropiadas a cada composición para representarlas ante 


sus compañeros u otros miembros de la comunidad. 


 


Competencia específica 5 


5.1. Promover y participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales 


terrestres o acuáticos, interactuando con el entorno de manera sostenible, 


minimizando el impacto ambiental que estas puedan producir, reduciendo al máximo 


su huella ecológica y desarrollando actuaciones dirigidas a la conservación y mejora 


de las condiciones de los espacios en los que se desarrollen. 


5.2. Practicar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, 


asumiendo responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales y 


colectivas para prever y controlar los riesgos intrínsecos a la propia actividad 


derivados de la utilización de los equipamientos, el entorno o la propia actuación de 


los participantes. 


 


 


7.2. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y PARA LA 


CALIFICACIÓN. 


       Dadas las características de nuestra materia, necesitamos un amplio abanico 


de instrumentos para proceder a evaluar de modo constante y continuo los cuatro 


aspectos siguientes: 


1) La consecución de las competencias específicas, relacionados con los criterios 


de evaluación y con los saberes básicos. 


2) La asistencia a clase, que en una asignatura práctica y presencial, es necesaria 


para vivenciar las experiencias propuestas, de tal manera que las faltas sin justificación 


tendrán una significativa repercusión en las calificaciones (como se concreta en 


apartado específico) 


3) La progresión alcanzada, con respecto a los niveles iniciales de la capacidad 


individual específica, mediante el trabajo diario y con esfuerzo por superarse. 
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4) La actitud, que influye positivamente en la dinámica de trabajo se valorará 


constatando:  


-Si en clase la participación del alumno es activa, si tiene predisposición óptima hacia 


la práctica y si realiza las ejecuciones en cantidad y/o calidad suficiente o máxima; 


-Si manifiesta colaboración con la metodología empleada, respeto hacia los 


compañeros, el profesorado, el material y las instalaciones; 


-Si además es capaz de organizarse y realizar con cierta autonomía la actividad en 


la sesión. 


 


 Para constatar los logros correspondientes, podemos agrupar esa diversidad de 


instrumentos en cuatro procedimientos dependiendo de nuestro modo de proceder al 


emplearlos, seleccionándolos atendiendo al tipo de saber básico que pretender evaluar, 


y a las necesidades detectadas para hacerlo del modo más eficiente.  


 1. Observación sistemática y diaria. ORHAS y RP 


 2. Intercambios orales. 


 3. Análisis de producciones. DAFPA, FC. 


 4. Pruebas específicas.  


    Teóricas (C.C. y R.I.)  


   y Prácticas. Tarea competencial final, Habilidades Deportivas Específicas, y    


.                      Test Físicos. 


Los acrónimos son los que aparecerán en cuadro anexo A 


     


 A continuación enunciamos cada uno de los posibles instrumentos, describiendo 


el modo de emplearlo y la finalidad concreta que persigue: 


En coherencia con los principios metodológicos expuestos, el carácter progresivo de 


nuestros saberes básicos y la evaluación continua de nuestros criterios que serán 


observados en su gran mayoría en todas las evaluaciones, haremos la selección del 


instrumento más adecuado de entre propuestos en cada UUDD para atender a las 


necesidades educativas en cada grupo. Razón por la que no podemos asignarles un 


valor concreto a priori, ni debemos establecer un porcentaje fijo para ninguno de ellos, 


sino que será concretado e informado en cada evaluación. 


 


 


Proc 1. Observación de responsabilidad en los hábitos saludables (ORHAS)    


  En la ficha individual del alumno/a en el Cuaderno del Profesor, éste registrará sus 


impresiones con respecto a los siguientes comportamientos: 


  Asistencia y puntualidad.   


  En el departamento de E.F. entendemos cada falta de asistencia sin una razón 


justificada, como muestra de irresponsabilidad y desinterés en el proceso de enseñanza-


aprendizaje puesto que dificulta seriamente el seguimiento de las progresiones 


planificadas, por lo que serán contabilizadas con la nota más negativa de las existentes, 


restando el valor máximo atribuido por sesión, además de no poder conseguir la 


puntuación positiva correspondiente a esa fecha y práctica, incluyendo a las que sean 


de control o prueba de examen, puntuando en ellas "cero, por no presentado".  


De modo acorde a lo que se establece en el Reglamento de Régimen Interno, las 


faltas serán convenientemente justificadas, debiendo presentar un justificante del padre, 


madre o tutor según modelo en el plazo de dos sesiones posteriores a la incorporación 


del alumno/a al centro.  


Las faltas convenientemente justificadas (cuando lo sean según el programa 


PRAE por Orden de 26 de octubre de 2012 BORM 09/11/2012 podrán ser compensadas 
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con trabajos de elaboración personal, cuando  no puedan ser observadas o prorrateadas 


de otro modo y supongan un descenso de nota en boletín (periodos largos de 


enfermedad, problemas familiares...). 


Si el alumno/a tuviera que incorporarse tarde por causa justificada, podrá llegar 


acompañado por su padre, madre o tutor al Pabellón Polideportivo Municipal, toda vez 


le hayan informado de que no estamos en el centro 


Si el retraso es injustificado, significativo y reiterado el alumno/a permanecerá en el 


aula de convivencia trabajando teoría. 


    


          Mantenimiento de la Higiene deportiva, postural y personal, siendo obligatorios: 


-  El cumplimiento de todas las normas de seguridad planteadas de manera 


general para la práctica deportiva (como el calentamiento), o específicas para 


determinado contenido y/o uso de material. Y todas las de E.F.  recogidas en página 


 


        Proc 1 y 2. Ranking de puntos ( RP)   


        Este instrumento se contempla como elemento motivador y autoevaluativo, al 


puntuar en cada sesión de modo tangible su participación activa y consciente en la 


adopción de valores deportivos, expresivos y ecológicos y hábitos saludables higiénico 


posturales y nutricionales. Pudiendo obtener un máximo número puntos en cada sesión 


y Unidad Didáctica ya sean de consecución individual o por equipos, al manifestar 


respeto a los propios límites y a los de los compañeros/as en juego limpio, cooperación 


y sana competición (también en deporte escolar) y al entorno natural, y compromiso con 


la propia mejora en las competencias que debemos desarrollar y constatar, refleja el 


nivel de implicación personal en la consecución de logros y el desempeño de 


roles, siendo un elemento facilitador de nuestras anotaciones en las planillas de registro 


con rúbrica sobre los siguientes aspectos: 


        Participación en todas las tareas de clase o relativas a ella. 


        Tanto en los contenidos prácticos en la cantidad y calidad solicitada y con cierta 


autonomía cuando se les requiera, por ejemplo en prácticas coevaluativas y 


autoevaluativas (análisis de errores y actitudes con juicio crítico), como en los datos más 


teóricos en las explicaciones en pista o en aula (nivel de atención). Constatadas 


mediante contestación de respuestas orales y/o entrega de elaboraciones personales. 


          En este punto se incluye también la presentación de los trabajos solicitados 


para casa, para seguimiento y estudio personal de lo teórico-práctico como información 


o lectura previa solicitada, o como posterior reflexión y valoración.  


        Así como la realización actividad físico deportiva en horario extraescolar, a 


propuesta del departamento o del profesor (participación en pruebas escolares o 


populares además de las que se incluyan en la programación del área, como 


competiciones en ligas internas o en la Campaña de Deporte Escolar), o por iniciativa 


propia. Informando de la puntuación extra que pueda conseguirse en cada caso. 


       Demostrando: 


 Esfuerzo e interés en las clases, así como en la recuperación de éstas 


cuando por lesión o ausencia no se hayan podido experimentar en primera persona 


sus contenidos. En este caso podrá hacerse uso del móvil para realizar búsquedas, 


aportar o compartir información solicitada 


        Actitud correcta hacia el espacio educativo (ya sea en una instalación o en 


el entorno cercano y/o natural) y hacia el material, en lo relativo a su uso 


(responsabilizarse de transporte y recogida) y mantenimiento o cuidado (amén de lo que 


sobre un posible destrozo por mal uso ó pérdida dicta y sanciona el Reglamento Interno). 
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        Relación, comunicación y respeto en el trato, de uno mismo, con los demás 


compañeros y con el profesor/a, así como con el resto de miembros de la comunidad 


educativa, otros profesores, o personas ajenas al centro que actúen como tales (en 


extraescolares), conserjes del I.E.S. y el Polideportivo, y otros posibles usuarios con los 


que se comparta la instalación deportiva, o el entorno cercano en nuestro tiempo de 


clase. 


          Para hacer las anotaciones del modo más ágil, cada profesor utilizará la 


simbología personal para descriptores del tipo y grado de actitud favorable o 


desfavorable hacia los distintos contenidos y actividades de la sesión, desde el máximo 


aprovechamiento en positivo o un comportamiento aceptable pero por debajo de lo 


deseable según sus posibilidades, hasta los comportamientos pasivos, desinteresados 


y/o disruptores en el extremo más negativo. Incluye además valoraciones subjetivas 


sobre el aprovechamiento o dificultades observadas. 


 Las apreciaciones coevaluativas de los alumnos que no realicen actividad en 


ese momento podrán ser tenidas en cuenta, así como los juicios autoevaluativos ante 


determinadas pruebas.( Por ejemplo, en la pizarra se van anotando la puntuación 


individual o por equipos, que queda como retroalimentación inmediata y registro) 


  


  De todo lo cual se informa al alumnado de modo general al principio de curso, y en 


particular mediante los mecanismos de información recogidos y en el momento en que 


el profesor considere que un alumno/a debe ser informado para corregirse cuanto antes, 


o el propio alumno muestre su interés al respecto y lo solicite. 


 


Proc.3.   Tareas Obligatorias y/u Opcionales de Elaboración personal.  


            Si bien las tareas en CLASSROOM facilitan las elaboraciones en 


diferentes programas para las exposiciones orales, y las entregas en formato 


digital asociados al manejo de TICs., para limitar el abuso de la excesiva exposición a 


pantallas, y el uso de las apps de I A como el chat GPT, se solicitarán  también la 


realización de tareas manuscritas expresamente, para poder ser fotografiadas y 


enviadas en soporte digital y/o entregadas en mano para su corrección en clase y 


obtención de feedback directo, permitiendo mantener las técnicas de estudio que 


implican mapas mentales, esquemas, anotación de comentarios personales mientras se 


permanece atento al video o audio seleccionado ( o a la clase on line llegado el caso). 


 


   Diseño de una Actividad Física para su puesta en práctica autónoma. DAFPA 


    Aplicando conocimientos conceptuales, utilización de la terminología y realización 


de esquemas, redacciones o resúmenes que demuestren el manejo de las fuentes de 


información, la consulta de determinado material de interés, siguiendo unas pautas 


concretas o guión, propiciando y orientando el uso pero controlando el abuso de las 


nuevas tecnologías especialmente de la I.A. como chat GPT. 


  Instrumento básico para la evaluación de los exentos y exigible ante 


determinado número de faltas de asistencia (aun siendo justificadas necesitan ser 


compensadas), o de comportamiento tales como no mostrar cuidado con el material 


para su conservación, o no respetar las normas de seguridad o deportividad. 


          La presentación de los trabajos "voluntarios" añadirá la nota extra. En el 


caso de nuestro alumnado con altas capacidades estarán serán las actividades de 


ampliación propuestas a partir de la 2ª evaluación, una vez detectados sus intereses y 


si es posible con carácter interdisciplinar. 


La planificación autónoma de las actividades lúdico-deportivas constatada 


habitualmente en la observación sistemática, podrá ser específicamente encargada 
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como “evento” a un alumno o microgrupo o cuando su aportación diaria no destaque lo 


suficiente, y no haya anotaciones significativas al respecto. 


 


      Fichas de seguimiento en clase  (FC) 


         Deben ser realizadas por el alumnado que presenta algún tipo de imposibilidad 


para la realización de la dinámica normal de la clase, (asistencia con ropa inadecuada, 


o problema de salud transitorio). Constatan su nivel de atención obligando a mantener 


el seguimiento de la experiencia y la participación en ella en el modo posible. 


        Cuando esta imposibilidad se convierta en exención parcial y/o durante cierto 


tiempo y afecte a la posible progresión del alumno en un contenido o le limite en una 


prueba práctica, estas fichas se complementarán o servirán de base del guión de un 


trabajo más global. (DAFTA) 


 


 Proc 4.   Pruebas específicas  


 Entre las que podemos calificar como “Teóricas” contemplamos las siguientes: 


           Cuestionarios Conceptuales. (C.C) 


 Incluye las pruebas teóricas realizadas en clase, si bien pueden plantearse en 


línea con herramientas google docs cuando se estime conveniente y para su realización 


presencial. Se conformarán, dependiendo de las características del contenido y del 


proceso de enseñanza aprendizaje concreto que se haya seguido, y atendiendo al 


seguimiento de los materiales propuestos por el profesor/a pudiendo contemplar: 


- Preguntas tipo test generalmente de tres o cuatro opciones según su extensión para 


elegir una sola posible, y en cuyo enunciado se clarifica (e insiste durante su realización 


ante las posibles dudas) qué opción se está solicitando, "la única verdadera/ falsa/ la 


más correcta o completa" , y si resta o no y en qué proporción. Las adecuaremos 


debidamente para el alumnado con dislexia, acortándolas, usando imágenes o 


destacando palabras clave. 


 - Preguntas semiabiertas para completar con datos concretos en respuesta corta y 


concreta. Entre las propuestas: espacios que quedan libres para completar una frase, 


cuadros en los que deben establecer las conexiones entre contenidos practicados, e 


incluso escribir brevemente por qué razón se ha escogido determinada opción en 


pregunta de test. Para dar la oportunidad al alumno/a que no acabe de entender lo que 


se le solicita en las anteriores y tenga interés en demostrar sus conocimientos, se 


permitirá responder de forma abierta e incluso de modo oral, y con posible desarrollo 


gráfico cuando el contenido lo sugiera ("elaboración personal de circuito de.../ indica un 


ejercicio para.../"describe una jugada en la que..."). 


- Preguntas abiertas, en las que se podrá utilizar como material de apoyo para los 


contenidos que se hayan indicado, esquemas personales y manuscritos que habrán de 


ser entregados (antes o después de su uso) como elemento a valorar por ser prueba de 


su estudio personal. 


 


Reflexiones iniciales “evocadoras” ( R.I.) 


Tanto si se realizan por escrito como en intercambio oral, podrán valorarse en 


Ranking de puntos.  


-          ¿ qué recuerdas de la clase anterior? 


-          ¿ qué aprendiste tú? 


-          ¿ qué has practicado o investigado? 


   Así también los cuestionarios de autoevaluación o heteroevaluación.     
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Se contempla el formato de test on line denominado kahoot como herramienta 


motivadora para detectar conocimientos previos en una sesión en clase, a modo de 


control de lectura o revisión de un documento dado individualmente recogiendo 


puntuaciones on line valoradas en los instrumentos ORHAS y Cuaderno del Trabajo. 


 


  Los alumnos conocerán con suficiente antelación cuál será el modo de valorar 


y calificar sus respuestas y en todo momento del examen podrán comprobarlos 


en el enunciado inicial de éstos, para favorecer su propia objetividad en las revisiones 


individuales solicitadas, así como el autoanálisis de los errores en el momento de su 


corrección. 


 Por último, en todas las elaboraciones escritas este departamento adoptará las 


medidas pertinentes, contemplando la comprensión lectora y expresión oral y 


escrita como elemento transversal común. Así también asumirá las medidas 


individuales que se aconsejen en sesión de evaluación o las que se adopten en CCP 


como acuerdos comunes. 


      


       Por otra parte, entre las que podemos calificar como Pruebas Prácticas con 


rúbrica de evaluación directa y/o de coevaluación, contemplamos: 


   Tarea competencial final que realizamos con el objetivo de asemejar la 


evaluación a situaciones de juego real donde podemos observar todos los saberes 


básicos trabajados durante las situaciones de aprendizaje propuestas en nuestras 


sesiones, y que constatan la consecución de los correspondientes criterios. 


 


    La puesta en práctica de sus Diseños  de Actividad Física  DAFPA 


 Calentamiento. Además de calentar de manera autónoma correcta cuando se 


le solicite, el alumno tendrá que dirigir en situación real y "de memoria" al menos una 


vez en el curso a su grupo aplicando los conceptos teóricos que ya habrán sido 


elaborados en trabajo personal y revisados corrigiendo posibles errores o deficiencias.  


Se dispone una planilla específica con los ítems que se contemplarán sobre su manejo 


del vocabulario específico relativo a lo funcional y al aparato locomotor más en concreto, 


su originalidad en la selección de ejercicios más adecuados y su actitud responsable en 


la organización y comunicación, y comprometida con el desarrollo de la tarea.  


 Montajes expresivos, comunicativos y/o rítmicos observadas las técnicas 


básicas en el trabajo individual, en las tareas propuestas por parejas, microgrupo o gran 


grupo como objetivos evaluables en cada sesión por observación directa, y finalmente 


con anotaciones tanto del proceso creativo de elaboración de una coreografía con base 


musical como de su resultado estético, de relación, y ejecución, en formato Tú sí que 


vales, dándole un matiz real y divertido. Se empleará una ficha de seguimiento y 


calificación específica.  


     Montaje y organización del evento lúdico-deportivo. (Ejemplo Gymkhana) 


 


      Habilidades Deportivas Específicas.  


      En las cuales se valorará la técnica básica y el dominio del juego, (que se perciba 


al menos cierta continuidad en él) y adquisición de los parámetros tácticos y 


reglamentarios (elementales) que rigen las modalidades deportivas en cuestión. 


 Circuito con los gestos técnicos básicos, trabajados durante el presente 


curso. Los alumnos adquieren una idea básica de lo que se les exigirá al final como 


objetivo terminal, aprovechando el momento en que se plantea como tarea para su 


evaluación inicial, y en las distintas fases en que se refuerce su aprendizaje por 


repeticiones.  
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         La prueba será realizada de forma individual y completa con varios intentos. 


Anotaremos el nivel de calidad de las ejecuciones respondiendo a unos ítems, así como 


la regularidad y la eficacia, y el estado de motivación o de nervios que pueda afectar, 


generando por ejemplo "parálisis por análisis" en alguno de los elementos. Cuando sea 


procedente se permitirá al ejecutante una nueva tanda de intentos al término de la 


prueba, sin llegar a considerarse como " de recuperación" 


             El orden de presentación será el que establezca el grupo en el caso de haber 


"voluntarios", o el de lista, variando los puntos de comienzo. Medida ésta que atiende a 


la diversidad, mejorando la dinámica organizativa por cuanto aquellos que controlen la 


materia, si los hay de modo diferenciado, serán los que intervengan antes sirviendo 


como "modelos" a seguir, resolviendo dudas en cuanto a criterios calificativos y 


quedando liberados como posibles ayudantes a compañeros con mayores dificultades 


(con la consiguiente puntuación favorable).  


         Observación en juego real  de la puesta en práctica de estos gestos, y del 


desarrollo del pensamiento táctico y la decisión necesaria para aplicarlos en el momento 


más oportuno de acuerdo a las propias posibilidades y a las del equipo. Se miden así 


los procesos individuales de los tres mecanismos implicados. Pero también los 


conocimientos y procedimientos adquiridos sobre la táctica de equipo, y los valores de 


juego limpio y en equipo, mostrando participación independientemente del nivel 


alcanzado y tolerancia y generosidad ante las limitaciones de los demás. 


        Lo que se concreta en ítems como " comete faltas intencionadas/ juega de 


modo individualista/ lucha en sana rivalidad/ coopera en el juego colectivo ayudando y 


motivando explícitamente a compañeros y compañeras de equipo que aún no han 


conseguido "nota " en determinado parámetro, según va informando el profesor, respeta 


las decisiones arbitrales de quién ejerza como tal, y sabe entenderlas y aun dictarlas 


cuando se le solicita...) 


 


     La nota de este ejercicio responderá no solo a la suma total de sus partes sino a 


la estimación global de ellas, de modo que pueda ser constatado y puntuado el progreso 


de cada alumno/a a partir de su nivel inicial y en respeto a sus características también 


de personalidad.  


     Para lo cual manejaremos imágenes grabadas en clase (para las que 


recabamos el permiso al inicio del curso) que mejoren nuestra cantidad y calidad de 


anotaciones en las rúbricas, planillas concretas con sus correspondientes 


descriptores. 


 


Pruebas de Aptitud Física, o Tests Físicos.  


     Las seleccionadas como de aplicación a lo largo del curso en al menos dos 


trimestres según se estime procedente para cada grupo y para constatar su evolución, 


son las que a continuación se describen con sus protocolos de realización y finalidad, 


en base a la batería EUROFIT modificada con las adaptaciones pedagógicas 


pertinentes según el estudio Avena en 2010 de Ortega F., Ruiz J. y colaboradores. 


Innovamos este año incluyendo las del Proyecto ALPHA Fitness con el objetivo de 


lograr “ la alfabetización física” Siendo los citados autores los  responsables en 


España del proyecto europeo denominado FitBack Europe entidades educativas y 


sanitarias de 34 países, pudiendo obtener toda la información actualizada en  


www.fitbackeurope.eu . 


Tests de Resistencia 



http://www.fitbackeurope.eu/
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  El Test de Cooper.  Consiste en correr la máxima distancia posible en 12 minutos 


de duración de la prueba. Dicha prueba se realizará en el exterior del pabellón 


polideportivo municipal, en un circuito abierto de 250 metros para evitar en lo posible la 


monotonía durante su realización. Además se contemplará la posibilidad optativa de 


medir el paso por el 1000 en féminas, 4 vueltas como equivalente a la prueba de los 


1000 metros, y de las 8 vueltas en chicos como equivalente al 2000 metros. (Pruebas 


específicas para entrada al Grado Universitario CAFyD) 


     La Course Navette. ( FitBack) 


Mide la potencia aeróbica. Consiste en recorrer una distancia de 20 metros al ritmo 


marcado por unas señales sonoras que van aumentando la velocidad La grabación es 


estándar e incluye la descripción concreta del protocolo (llegar antes del siguiente pitido, 


pisar, no girar, no salir antes de tiempo), la realización de una prueba previa de 


constatación de distancia y tiempo, y las razones que suponen el término de la prueba 


por abandono o exclusión tras un primer aviso, cuando no se haya podido llegar al lado 


contrario dos veces consecutivas. 


 Como información pedagógico-didáctica necesaria el/la profesor/a insistirá en la 


forma adecuada de comenzar (calentamiento correcto, ropa adecuada, bebida 


preparada para rehidratar) y terminar la prueba, recordar la última señal numérica que 


se escuchó y constarla con el anotador, tomarse las pulsaciones con su ayuda, y volver 


a la calma correctamente evitando mareos y microlesiones, caminando, estirando...  


En ambos casos se valorará también la actitud responsable ante la fatiga para 


aceptar retirarse por criterio saludable ( ante mareo, asma, molestia articular tren 


inferior, etc) 


 


      Test de Velocidad: 


 Carrera de 50 metros .Mide principalmente la velocidad de desplazamiento y de 


aceleración, pero debido a la falta de técnica generalizada en la salida, es también un 


buen comprobante de la de reacción.  


 Tras el correcto calentamiento que incluye progresiones en la medida y superficie 


real de la prueba, se realizarán dos intentos individuales espaciados en la medida más 


justa posible, para permitir la recuperación impidiendo el enfriamiento.  Se anota el 


mejor.  Se contraindicarán especialmente las esperas pasivas, evaluando en lo 


actitudinal el nivel de compromiso y responsabilidad en este ejercicio. 


        Se insistirá en las bondades del adecuado calzado deportivo y las 


repercusiones lesivas de la falta de amortiguación sujeción en los modelos 


frecuentemente elegidos.  (También en salto)        


         Carrera de ida y vuelta: 4 x 10 modificado que mide de manera integrada la 


velocidad de desplazamiento y la de ejecución (Velocidad-Agilidad)  . Recogiendo un 


cubo del suelo, se deben correr al máximo los primeros 10 metros, cambiar el cubo por 


otro colocado sobre una línea, se recorren 10 metros de vuelta, se cambia el cubo, se 


realiza un tercer recorrido de 10 metros y un cambio de cubo, y se regresa a la zona de 


salida para atravesarla lo más rápido posible con el último cubo en la mano. 


      Se pueden utilizar ambas manos para el cambio de cubo, pero si al dejarlo en el 


suelo se desplaza un metro o más el intento se considera nulo. por cuatro veces en 


recorrido de ida y vuelta anotándose el tiempo total. 


 


   Tests de Fuerza.  


    A seleccionar entre los siguientes según proceda: 


-  Salto horizontal desde estático. . ( FitBack) 
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   Para medir la potencia del tren inferior. El alumno colocado detrás de la línea 


marcada y sobre      superficie plana, uniforme y no resbaladiza con los pies paralelos y 


en apoyo completo, sin poder despegarlos completamente antes del impulso, intentará 


llegar a la máxima distancia horizontal posible sin perder el equilibrio hacia atrás 


considerando como tal la de su apoyo más atrasado. Se anotará la mejor marca de dos 


intentos consecutivos, pudiendo realizarse un tercero de mejora si la actitud del 


ejecutante lo requiere y/o como medida motivante de autosuperación. 


-   Fuerza resistencia abdominal.  


    Escogemos como más saludable, la isometría en tumbado prono sobre los 


antebrazos y los pies (plancha), en la que el alumno/a debe aguantar su postura el 


máximo tiempo posible y en completa extensión, adoptando las medidas de observación 


pertinentes para que la curvatura lumbar no sufra una hiperextensión que pueda 


perjudicarle.  


    - Lanzamiento de balón medicinal. 


      Para la realización de este test se utilizará un balón medicinal de 3 kg. El alumno 


colocado detrás de la línea marcada y sobre superficie plana, uniforme y no resbaladiza 


con los pies paralelos a la anchura de los hombros, el cuerpo estará dispuesto hacia la 


dirección de lanzamiento y tendrá simétricamente agarrado con ambas manos. A la 


señal del profesor, el alumno elevará con ambas manos, el balón desde el pecho y sin 


despegar la puntera del suelo, en movimiento explosivo de lanzamiento hacia delante, 


con el objeto de trasladar el móvil a la mayor distancia posible. Se anotará el mejor de 


dos lanzamientos midiendo hasta el punto de caída del balón, y no se podrá desplazar 


el alumno más allá de la línea de lanzamiento.  


 - Test de prensión manual con dinamómetro manual con empuñadura ajustable (p. 


ej., TKK 5101) (FitBack) La fuerza de agarre es un método ampliamente utilizado y 


eficiente en el tiempo para medir la fuerza isométrica generada por la parte superior del 


cuerpo, como predictor de y trastornos musculoesqueléticos (dolor de espalda…) así 


como con un menor contenido mineral óseo. 


  El mango se ajusta para proporcionar un agarre óptimo para el alumno/a según el 


tamaño de la mano (Manual de prueba ALPHA-FIT, págs. 18-19) El alumno/a aprieta de 


forma gradual y continua durante al menos 2 segundos, realizando la prueba dos veces 


(alternativamente con ambas manos) permitiendo un breve descanso entre medidas. El 


codo debe estar en extensión completa y evitando el contacto con cualquier otra parte 


del cuerpo con el dinamómetro, excepto la mano que se está midiendo. Ambas manos 


se miden dos veces. El mejor resultado se registra en kilogramos, con una precisión de 


0,1 kg, por ejemplo, un resultado de 24 kg puntúa 24,0. 


 


Tests de Flexibilidad. 


 - Test de flexibilidad activo: Test DDP (test dedos-pie) 


 Medido en flexión profunda de tronco en horizontal en ejecución individual y sin 


ayudas externas, nos permitirá detectar con facilidad molestias de espalda por 


desviaciones de curvatura aun no diagnosticadas, posibles dismetrías de cadera, y 


acortamiento de la musculatura isquiosural incipiente o no.  


      Colocado el alumno sobre colchoneta, con los pies descalzos (sin zapatillas) y 


apoyadas las plantas en la pata de un banco sueco, deberá empujar hacia delante y con 


ambas manos, el objeto móvil (borrador por su base útil y mas próxima), con velocidad 


constante (no son válidos tirones ni rebotes) alejándolo todo lo posible, de manera que 


la marca válida quede registrada de modo evidente en un metro inamovible. Dicha 


marca medirá el número de centímetros superado tanto si estos son en positivo, siendo 







Programación docente de EDUCACIÓN FÍSICA para 1º BACHILLERATO. Curso 2023 /2024__ 
Centro educativo:   I.E.S. Don Pedro García Aguilera   Localidad: Moratalla 


 


42 
 


el cero los pies, como si no llegándose a ellos, la cifra debe ir con signo negativo. Se 


valorará el mejor de dos intentos, y también el correcto calentamiento. 


 


- Test pasivo de flexión de cadera con rodilla en extensión. 


En posición decúbito supino, con los brazos rectos y colocados a los lados del 


tronco, flexionar lo máximo posible la cadera sin flexionar la rodilla. La extremidad 


opuesta, que ayuda a evitar el movimiento bascular posterior de la pelvis, debe 


permanecer en contacto con el banco. Se mide el ángulo formado por ambas 


extremidades. La pierna que está en contacto con el banco se inmovilizará con un  


compañero, para evitar la flexión de rodilla y la basculación pélvica, y así facilitar la 


medición al examinador. El goniómetro se colocará sobre el muslo. Se considera una 


angulación normal 90º.  


 


 A estas pruebas se añade la específica en las oposiciones de Policía Nacional, no 


evaluable (aunque aparezcan las marcas en el baremo) pero sí informativa ante posibles 


intereses profesionales, denominada circuito de vallas en 8 con las dimensiones 


específicas en marcas de suelo pero vallas adaptadas. 


   La ficha de Autoevaluación de C.F. y Salud que cumplimenta cada alumno/a 


permitirá el seguimiento de la evolución a lo largo del curso con las mediciones 


trimestrales, y con respecto a los cursos anteriores. 


        La nota de calificación de cada una de las pruebas se obtendrá de acuerdo al 


baremo expuesto para cada curso, distinguiendo por sexos las marcas en respeto a las 


diferencias de género en el rendimiento físico, disponiendo de un baremo para los test 


de aptitud física iniciales, y otro baremo “de progreso” que reflejarán la nota del 


incremento del rendimiento en cada prueba física.  Dicho baremo (veáse  ANEXO D) 


será elaborado estadísticamente para la población concreta de nuestro centro a partir 


de la toma de datos en consecutivos cursos académicos, contrastado con la "norma" 


estandarizada para edades y sexos y revisado cada cierto tiempo, como en el presente 


curso, para adaptarse a posibles cambios "generacionales" en base a los percentiles 


publicados en www.fitbackeurope.eu con datos estadísticos de escolares en 34 


países.  


 Se informará a las familias llegado el caso de las bondades de esta plataforma que 


no almacena ningún dato del alumno/a (se deben introducir también los datos de peso 


y altura y perímetro de cintura que pediremos la colaboración o autorización de la familia 


en caso de detectarlo necesario) y que genera un informe para las familias y en su caso 


la enfermera escolar o el pediatra. 


Dada la amplitud de anotaciones de evaluación que conforma nuestra nota, 


establecemos un PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN, destacando en la 


información al alumnado los datos que aparecen en negrita. 


1.  Dado que los diferentes criterios de evaluación constatarán la adquisición de 


las competencias específicas mediante el desarrollo de los saberes básicos en toda 


su amplitud y con los instrumentos más adecuados en cada caso, (siendo la reflexión y 


la valoración sobre las prácticas realizadas tan importantes como la propia ejecución), 


la suma de todos los criterios valorados en cada evaluación debe ser al menos 5 


sobre 10, para  estimarla y calificarla como suficiente. 



http://www.fitbackeurope.eu/
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2. Dado el carácter progresivo de nuestra materia un mismo criterio puede ser 


valorado en cada una de las evaluaciones, y así formar parte de la calificación 


trimestral informativa. 


3.  Podremos obtener para cada evaluación, una nota numérica con hasta dos 


decimales según el grado total de los contenidos alcanzados en ella. Si bien en el 


boletín se anotará el número entero correspondiente a la calificación aplicado el 


“redondeo” a la baja en la 1ª y 2ª evaluación con la pretensión de mantener el estímulo 


de conseguir la mayor nota posible en cada ocasión hasta el final de curso. 


 4.  La evaluación es continua y global, de modo que la nota final también será la 


suma de todos los criterios evaluados, siendo la nota del alumno/a en cada momento 


del curso académico, la media ponderada de todas las anotaciones que dicho alumno/a 


tiene hasta ese momento.     Y a la que, en la evaluación final sí se aplicará el 


“redondeo” al alza a partir del 5´51=6  6´51=7  7’51=8  y 8’51=9. 


Se calificarán con sobresaliente “10” aquellos/as alumnos/as que tengan nota igual 


o superior a “9,3” habiendo conseguido el 9 en cada evaluación dada la dificultad de 


alcanzar las máximas calificaciones en los muy diversos criterios prácticos pese al 


esfuerzo máximo en ellos. Otorgándose "Mención Especial" al alumno/a cuya nota 


final sea igual o superior al 9,51 cuando por sus méritos y esfuerzo lo merezca. 


5.  De acuerdo a este carácter de evaluación continua y a nuestra temporalización, 


durante la 3ª evaluación se constatan de nuevo para la calificación final de su progreso, 


una gran cantidad de los criterios con mayor peso. Estimando la posibilidad de que ese 


progreso no sea suficiente para alcanzar el aprobado se aceptará la entrega con 


retraso de aquellos trabajos no presentados y se permitirá también la ejecución 


de pruebas prácticas no realizadas a modo de “recuperación”. 


6.     Ante las faltas de asistencia y /o práctica injustificada, independientemente 


de que el R.R.I. las considere sancionables y se inicie el protocolo consecuente 


(imposibilidad de la de aplicación de la evaluación continua), el Departamento en un 


intento de potenciar la práctica y disuadir de esas ausencias ( “fugas”), y amparado en 


las particularidades de la materia, hace constar que con un 30% “estimado” de estas 


faltas por evaluación se complica la consecución del aprobado, al entenderlas como 


comportamientos negativos hacia la materia (a partir de estas 7 anotaciones en una 


media de 23 sesiones) que restarán como tales, lo que añadido a la ausencia de las 


positivas que podría haber alcanzado con su asistencia participativa, dificulta el logro 


del aprobado. La cual no obstante se respetaría en las siguientes evaluaciones si el 


alumno/a corrige su actitud absentista o se demuestra posterior justificación. (V.g. 


problema familiar grave que se desconozca en el momento de la evaluación, que afecte 


a la intimidad del alumno, y que no haya querido dar a conocer ni aún para justificar). 


 En el caso de las adecuadamente justificadas (presente el documento específico 


dos sesiones después de su incorporación, como máximo), se dará al alumno/a una 


ficha de seguimiento con el valor máximo equivalente al que podrían haber conseguido 


con la asistencia y práctica.  


7.  El alumnado será informado ya en la primera sesión de presentación de la 


materia  de todos estos criterios de calificación, que serán publicados en classroom, en 


cuanto se eleve la  Programación,y le serán recordados en relación a saberes básicos 


concretos en cada evaluación tanto antes de cada prueba, como al término de ellas con 


las correspondientes correcciones globales y revisiones individuales solicitadas, 


mediante los mecanismos de información específicos, atendiendo a los 


procedimientos de reclamación vigentes contemplados en PGA. 
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   En el caso de que haya criterios no superados se informará debidamente en 


forma de recomendaciones para la mejora durante el próximo curso en el informe 


individualizado sobre la valoración del perfil competencial.  


 


 


 


                 


 NORMAS ESPECÍFICAS EN EDUCACIÓN FÍSICA. 


 1.   Es obligatorio utilizar ropa deportiva adecuada para participar en las clases 


(zapatillas deportivas bien atadas y con la suela adecuada, chándal, camiseta de 


manga corta o larga.  


2.  No se puede llevar ningún objeto que pueda suponer peligro para la propia 


integridad física del alumno ni de los compañeros: piercing al descubierto, pendientes 


de aros, largos, collares, etc. y el pelo largo debe ir recogido por razones higiénicas. 


3.   Se dejarán entre 5 y 10 minutos al final de la clase para llevar a cabo el 


prescriptivo aseo: lavado de manos y/o agua y jabón, el uso del peine y de la toalla 


personal y el desodorante (recomendamos piedra de alumbre o roll-on en crema pero 


queda prohibido en aerosol) y el cambio de camiseta. Solo en los casos debidamente 


justificados (corsés ortopédicos, lentillas, problemas de piel…) se permitirá al alumno/a 


autorizado/a, un mayor tiempo de permanencia en el vestuario para cambiarse. 


4.  Es obligatorio traer a clase de E.F. una botella de agua, recomendada 


reutilizable. Limitaremos la entrada a vestuarios con ese fin, para controlar la correcta 


hidratación y evitar que el suelo se moje manteniendo la zona segura y limpia. 


5. Es obligatoria la presentación de la hoja del historial médico del alumno/a 


firmada por el padre, madre o tutor, en la que se acompañarán todos los detalles de una 


posible enfermedad que afecte en el saludable desarrollo de las actividades propuestas. 


Sin esa información no podremos adaptar o limitar un posible práctica contraindicada y 


el alumno/a No podrá realizarla debiendo trabajar teoría. Así mismo, en caso de 


incapacidad temporal para la práctica deberá traer justificante y/o informe médico 


que lo indique con tiempo de reposo, rango de limitación de movilidad etc (Por ejemplo 


en escoliosis, esguinces u otras molestias del aparato locomotor) . 


6.  Siempre debe hacerse un uso correcto del material deportivo, ya sea el propio 


o el del centro y en los espacios asignados, siguiendo las indicaciones del profesor.  


7.  Si se descubre a algún/a alumno/a fumando o pintando en los aseos, así como 


en cualquier otra instalación, será firmemente sancionado de acuerdo al RRI. 


8.    Todo el alumnado colaborará en la recogida del material que haya usado al 


finalizar la clase en el modo en el que el profesor/a indique. 


9.   No se permite comer ni mascar chicle en las pistas deportivas ni durante los 


desplazamientos al pabellón. Tampoco se permite adquirir en la máquina dispensadora 


del pabellón productos azucarados cuya venta en espacios educativos está prohibida. 


10.   Se recomienda no olvidar ni descuidar el desayuno todas las mañanas para 


evitar desmayos y trastornos alimentarios. Si un alumno/a la olvida ocasionalmente y el 


esfuerzo realizado lo aconseja, se le facilitará su adquisición en la cantina aun cuando 


no lleve dinero. Sin embargo, debe evitar comidas copiosas antes de nuestra clase. 


Se fomentará el “desayuno saludable” y el consumo de fruta otorgando puntos extra.  


11. El teléfono móvil solo podrá usarse con finalidad didáctica, cuando el 


profesor/a lo indique ( uso de apps de condición física, orientación, grabación, búsqueda 


de información, traducción…). Su manipulación o uso indebido será sancionado de 


acuerdo a lo que dicta el RRI retirándolo hasta su entrega en jefatura. 
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12. Se utilizará la plataforma classroom para publicar apuntes del Departamento 


de E.F. y otros anuncios de interés, y fechas de pruebas prácticas teóricas ( C.C.) y 


prácticas específicas ( véase Proc. 4 de evaluación ) así como de entrega de tareas 


( Proc 3). Las dudas serán explicadas en clase presencial salvo imposibilidad de 


asistencia. Los procedimientos 1 y 2 son diarios por lo que no es necesario anunciarlos 


13.   Si se detecta que un cuestionario de examen, o un trabajo ha sido copiado, 


ambos alumnos (tanto el alumno que copia como el que se deja copiar) serán 


calificados con un “0” y se tomarán las medidas disciplinarias que la profesora 


considere oportunas según el RRI y los propios criterios de evaluación. Así también si 


se constata un posible plagio de otros autores la calificación sería 0 y se sancionará 


el intento de engaño en la valoración del comportamiento de esfuerzo, juego limpio.. 


14. Se controlará la asistencia  diaria y se informará de las ausencias a través de 


Plumier XXI . Además, si se detecta la falta de participación se informará al 


padre/madre o tutor/a del alumno/a del incorrecto seguimiento de la materia y la 


pérdida de nota que conlleva pudiendo ocasionar la no superación de la materia. 


      Las actitudes negativas asociadas a criterios de evaluación restarán nota al 


no sumar la asignada a éstos. Así, las faltas de asistencia sin justificar, retrasos sin 


justificar, no traer indumentaria apropiada, uso de complementos prohibidos (piercing, 


cordoneras desatadas) comer chicle en clase, y las faltas de respeto al material-


instalaciones-compañeros-profesor/a, personal del pabellón, conductas disruptivas que 


dificulten el desarrollo de las clases como interrupciones durante las explicaciones 


(hablas mientras el profesor explica o invades el espacio de otro/a) o hacer caso omiso 


a las indicaciones recibidas. 


 


 


7.3. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS PARA EVALUAR A LOS ALUMNOS 


QUE ESTÉN EN  SITUACIÓN DE ABSENTISMO o ABANDONO. 


Situación de absentismo. Se produce cuando un alumno/a alcanza un  total de 


30% de faltas injustificadas a lo largo del curso, lo que en nuestra materia con dos 


sesiones semanales supone un número aproximado de 23 faltas, que dificultan 


claramente el progreso exigible en una materia “eminentemente procedimental” y la 


consecución de las competencias. 


       Dichas faltas deberán haber quedado registradas en Plumier XXI 


       Al identificar al alumnado con tendencia absentista, lo comunicaremos a la 


PTSC para que intervenga siguiendo los protocolos pertinentes.  En el presente curso 


tenemos dos casos a los que hacer seguimiento por su trayectoria académica. 


      Para evitar en lo posible llegar a este límite, los padres del alumno/a además del 


parte quincenal de faltas del tutor, recibirán del Departamento, por carta certificada y 


con acuse de recibo, según modelo oficial, la información de la imposibilidad de aplicar 


los criterios de evaluación en el proceso de evaluación continua, en al menos 3 


ocasiones:  


1ª carta cuando el/la alumno/a alcance un número de 7 (10 % del total estimado),  
2ª carta                                              14 (20 % del total estimado) 
3ª carta                                            18 faltas (25 % del total estimado)  
y finalmente cuando haya superado el 33% (23 faltas de asistencia), para 


comunicarle  que resulta imposible la aplicación de los criterios de evaluación continua. 
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No obstante se establece un programa de recuperación de contenidos, así como 


la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno/a para los 


alumnos: 


- cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas; 


- o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, 


- o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista.  


El responsable del programa anterior será el Jefe de Departamento, que delegará el 


seguimiento del mismo en el profesor del grupo, que permanecerá atento a las posibles 


situaciones de “asistencia irregular”  y en relación con el tutor del grupo. 


     Situación de abandono de la materia. Se produce cuando aunque el alumno/a 


siga asistiendo a clase, no participe en ella de manera activa y positiva para su 


aprovechamiento, manifestando pasividad e incluso actitudes negativas para la 


dinámica de trabajo, reflejadas tanto en el cuaderno diario del profesor, como en la ficha 


personal del alumno con la fecha en que se produzcan los siguientes ítems: 


I. Pruebas teóricas o prácticas, no realizados y/o con calificaciones inferiores al 2 


sobre 10. 


II. Trabajos obligatorios teóricos en clase o actividades escritas a realizar en casa, 


ya sean individuales o en grupo, no entregados o calificados con nota inferior a 2, en 


cuyo caso deben quedar archivados. 


III. Participación en las sesiones de clase considerada inadecuada o insuficiente 


cuando el/la alumno/a:  


- No tome notas de las explicaciones teóricas (apuntes) o de las actividades 


encargadas por el profesor. 


- No responda a las preguntas de clase, o de respuestas incoherentes ante ellas. 


- No traiga los materiales a clase (indumentaria adecuada, deportivo solicitado, etc.) 


- No realice el seguimiento de la sesión por escrito cuándo y cómo se le solicite 


(exentos parciales) 


- Manifieste conductas pasivas (como sentarse o alejarse sin solicitar u obtener el 


permiso del profesor) que resulten disruptivas retrasando el trabajo del grupo. 


IV.  No seguir las normas de funcionamiento de la clase para la seguridad en la 


práctica de actividad físico-deportiva, general o específica para cada contenido, material 


u ocasión, incluso en las "complementarias", cuando tras aviso (y por tanto de modo ya 


consciente) ponga en peligro su propia salud o la de otro compañero. Entre ellas: 


- No realizar el calentamiento. 


- No prestar atención y/o no hacer caso a las indicaciones sobre la ejecución de los 


ejercicios 


- Utilizar de forma peligrosa y/o negligente el material, de modo incorrecto y/o 


destructivo o dañino. 


En consecuencia se le impedirá continuar dicha práctica, para prevención de 


lesiones, y se procederá de acuerdo a lo que dicte el R.R.I. 


Se considerará abandono cuando se supere el 50% de los registros en cada uno 


de los ítems, debiendo darse esta situación en al menos el 75% de los ítems existentes 


(3 de los 4), informando de ello en las sesiones de evaluación. 


  Para evitar en lo posible llegar a este límite, los padres del alumno recibirán del 


Departamento, por carta certificada y con acuse de recibo, según modelo oficial, la 


información en tres ocasiones: Cuando el/la alumno/a alcance el 25% y el 35% de las 


anotaciones negativas, siendo citado en este segundo aviso el alumno en el 
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Departamento de Orientación para la elaboración de un informe y acta firmada de dicha 


reunión, y un tercero cuando alcance el 45%. 


Dicho informe y los avisos informados a las familias serán datos objetivos a archivar, 


junto con el cuaderno del profesor y/o la ficha personal abierta al alumno para tal fin. 


 


7.4.  PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR AL ALUMNADO CON ALGÚN TIPO DE 


EXENCIÓN DEBIDAMENTE JUSTIFICADA. 


 Según la normativa vigente (Orden del 10 de julio de 1995, B.O.E. 15 de julio de 


1995) los alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a 


discapacidad motora o sensorial, temporal o permanente, deberán solicitar las 


adaptaciones curriculares pertinentes ante el Director del Centro en el momento de 


formalizar la matrícula acompañada del certificado médico oficial correspondiente. 


 Este certificado vendrá sellado por el colegiado y debe especificar: 


I  La enfermedad o lesión que padece. 


II. Actividades concretas que su paciente (el alumno/a) no debe ejecutar, y en caso 


de haberlas, aquellas que le benefician. Matizando todas las indicaciones posibles y 


evitando ambigüedades (p.e. expresar la limitación de “ejercicios violentos” resulta poco 


útil por impreciso, dado que no identifican si los perjudiciales son los ejercicios 


anaeróbicos, los de velocidad de ejecución o reacción, los de contacto, mucha carga...)  


III. Periodo de tiempo durante el que no debe realizar las prácticas citadas. 


 Sobre lo cual se informará a los padres, y se solicitará al colectivo médico local 


su colaboración en este aspecto. 


 


 Con estos datos, y los que aporten los padres o tutores  en “ficha de salud”, este 


realizará las oportunas adaptaciones pudiendo llegarse a la exención de aquella parte 


práctica considerada contraindicada, pero en ningún caso de su contenido teórico.  


 De tal manera la asistencia a clase será obligatoria y le afectarán las mismas 


normas que a sus compañeros en lo relativo al comportamiento actitudinal y la 


evaluación, compensando la falta de trabajo práctico en lo procedimental con las 


siguientes medidas: 


 - Una adaptación que permita una participación coevaluativa en los aprendizajes 


de esta parte de los contenidos para comprobarlos sin arriesgar la salud (análisis en 


fichas de los ejercicios y errores de los compañeros, prácticas de arbitraje...) 


 - Mayor observación de lo actitudinal valorando su participación activa en las 


clases, no solo conocimientos sino también su predisposición en la colaboración con el 


profesor en ayudas y correcciones supervisadas. 


  - Un aumento cuantitativo o cualitativo en los saberes básicos más conceptuales 


u organizativos en forma de producciones escritas complementarias o alternativas a las 


prácticas que no puede realizar, respuestas a preguntas orales  o reflexiones.  


      -Un incremento de la nota asignada a los criterios que puedan constatarse  de 


forma normalizada frente a los que requieran adecuación o supresión. 


             


Si dicho certificado no se hubiera aportado en el sobre de matrícula, bien por olvido, 


bien porque el problema se produzca una vez iniciado el curso, serán anotadas las 


particularidades a tener en cuenta en la ficha de salud inicial que recabamos 


obligatoriamente al matricularse en nuestro centro, para mantenerla actualizada en los 


años sucesivos. En ella recordamos de nuevo la necesidad del certificado médico 
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correspondiente, y aprovechamos para solicitar una autorización expresa que nos 


solicita la ley que prohíbe el consumo de productos con azúcares en los centros 


educativos para poder facilitarle un producto azucarado (caramelo, refresco) en el 


caso de detectar los síntomas que lo aconsejen (bajón de azúcar por sobreesfuerzo y 


consiguiente mareo, etc.). La autorización de protección de la imagen del menor para 


poder hacer grabaciones digitales en nuestra materia en las que sale su imagen como 


protagonista ya se solicita en otro documento en el sobre de matrícula que queda en 


poder de Jefatura de Estudios, entendiendo que dichas imágenes tienen un fin didáctico, 


y sólo se usarán con fines docentes en centros educativos, no siendo publicadas por 


medios ajenos a la Consejería de Educación. 


 


7.5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN 


     EXTRAORDINARIA EN JUNIO.  


   


Dado que durante la 3ª evaluación se habrá aceptado la entrega con retraso de 


aquellos trabajos no presentados y  permitido también la ejecución de pruebas 


prácticas no realizadas a modo de “recuperación”  (véase punto 5 en Procedimientos 


para la calificación), el alumno/a que no consigue aprobar en convocatoria ordinaria 


tendrá una última oportunidad semanas después de demostrar la consecución de las 


competencias empleando dos de los 4 procedimientos  


 


  Prc3  Diseño y Defensa oral de una Actividad Física para su puesta en práctica 


autónoma. DAFPA  


    Aplicando conocimientos conceptuales, utilización de la terminología y realización 


de esquemas, redacciones o resúmenes que demuestren el manejo de las fuentes de 


información, la consulta de determinado material de interés, siguiendo unas pautas 


concretas o guión, propiciando y orientando el uso pero controlando el abuso de las 


nuevas tecnologías especialmente de la I.A. como chat GPT.  


 


Proc 4. Tarea competencial final en una prueba práctica diseñada para constatar 


los criterios relacionados con Habilidades Deportivas Específicas y Test Físicos. 


 


    Conservará las notas conseguidas mediante los procedimientos 1 y 2 (ORHAS y RP), 


si bien en la calificación final extraordinaria NO se aplicará el “redondeo” al alza a 


partir del 5´51 y en el boletín se anotará el número entero correspondiente a la 


calificación ( quedando modificados los puntos 3 y 4 de Procedimientos)   


 


En caso de que el alumno/a se vea afectado por una imposibilidad motriz para la 


práctica, convenientemente acreditada por informe médico (fechas, incapacitación o 


contraindicación) la prueba práctica se sustituirá por un trabajo sobre ese saber básico. 


 


7.6. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA 


PENDIENTE. 


Puesto que no se cursa la materia en 2º de bachillerato, el alumno/a deberá 


matricularse de la de 1º ( aun cuando no pueda asistir si promocionó con la 


pendiente y está cursando todas las materias de 2º)  y al final de la 1ª evaluación 


debe realizar una prueba que consta de: 


 a) Un cuestionario teórico elaborado para demostrar que consigue los objetivos 


expresados en los criterios de evaluación.  







Programación docente de EDUCACIÓN FÍSICA para 1º BACHILLERATO. Curso 2023 /2024__ 
Centro educativo:   I.E.S. Don Pedro García Aguilera   Localidad: Moratalla 


 


49 
 


b) Una prueba práctica de habilidades específicas, compuesta por las propias de las 


modalidades trabajadas durante el curso anterior.  


En caso de que el alumno/a se haya visto afectado por una imposibilidad motriz para 


la práctica, convenientemente acreditada por informe médico (fechas, incapacitación o 


contraindicación) se adaptarán estos porcentajes de calificación según los principios 


contemplados en “exentos”. 


        Se informará a los alumnos pendientes en entrevista personal y a sus padres o 


tutores legales por carta certificada a los domicilios familiares para asegurarnos de que 


los implicados conocen con claridad estas medidas y criterios de evaluación.  


En caso de no superarla en esta 1ª convocatoria, tendrá una 2ª oportunidad  al 


término de la 2ª evaluación  (no en la 3ª a fin de no hacerla coincidir con el resto de 


materias del curso a superar). 


 


   7.7. PROCEDIMIENTOS DE INFORMACIÓN AL ALUMNADO Y SUS FAMILIAS..  


  Se establecen con fin orientador e intervención didáctica inmediata para reconducir 


el proceso E-A, y por ello además de las vías de diálogo personal según lo estime 


oportuno el profesor/a y/o a solicitud de los implicados se plantea el siguiente protocolo 


para su transmisión habitual:  


 Al alumnado. El alumno recibirá la información verbal de sus ejecuciones 


prácticas mostrándole las anotaciones escritas en la rúbrica de registro o en sus 


respuestas en cuestionarios cortos o flashcards en clase, o comentarios a sus 


trabajos en classroom. Así también, la posibilidad de elevar su nota media en las 


tareas solicitadas, solicitando la respuesta obligatoria en el caso de que las 


calificaciones sean negativas o insuficientes, a efectos de confirmar que ha leído los 


comentarios y recibido la información en tiempo y forma de corregir sus resultados. 


   Las familias de los alumnos/as cuyo seguimiento de las clases o rendimiento 


curricular caiga por debajo de lo deseable y necesario para la superación de la 


materia, serán informadas con continuidad mensual por escrito a los correos indicados 


en Plumier XXI , y puntualmente mediante comunicación telefónica instándoles a 


visitar en el classroom de clase, registro de las tareas asignadas y presentadas o no, 


así como su calificación o comentarios. Se atenderán también de personalizada en cita 


presencial (o video conferencia si esta visita no les fuese posible) las dudas que surjan 


tanto al alumno/a como a sus padres sobre sobre el rendimiento académico individual, 


mostrando ese registro de notas conseguidas hasta la fecha en formato hoja de 


cálculo, y siempre sobre el total de puntos posibles para su comprensión cualitativa y 


con observaciones sobre ellas intercambiando información relevante que le pueda estar 


afectando y estableciendo la colaboración para mejorarlas.  


Se destacarán los datos más significativos sobre las pautas de calificación, las 


notas medias y su expresión en boletines, y la repercusión de las ausencias 


injustificadas. 


     Tanto los padres o tutores legales como los alumnos tendrán acceso a cuantos 


documentos se deriven de sus evaluaciones, así como a obtener copia de los 


mismos, de acuerdo con el procedimiento establecido en las normas de organización y 


funcionamiento del centro.  Así mismo, se encontrarán a disposición del resto de 
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profesores del alumno, y del tutor del grupo, quien los mantendrá informados en las 


reuniones pertinentes. 


 


8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 
      Quedan establecidos conforme refleja la Resolución de 25 de Noviembre de 2015 
y según modelo que nos facilita Jefatura de Estudios para la elaboración común 
dentro del Plan de evaluación de la práctica docente en la P.G.A. y su 


cumplimentación trimestral, e inclusión de un informe Final con los datos que se recojan, 
a fin de valorar el ajuste entre el diseño de la programación docente y los resultados 
obtenidos en cuanto a la consecución de los alumnos de los estándares de aprendizaje 
de los distintos grupos del mismo curso de la etapa, así como el análisis de las 
diferencias advertidas, y en caso de haberlas, las causas de las diferencias producidas 
en los diferentes grupos del mismo curso de la etapa.  
      Durante el desarrollo de cada unidad didáctica el profesorado intentará detectar los 
problemas de aprendizaje que puedan ir apareciendo, mediante la observación y el 
diálogo. Y al término de ella y principalmente cuando detectemos problemas en su 
desarrollo (excesivo número de suspensos, lagunas importantes, desinterés 
generalizado…) solicitará al alumnado responder con sinceridad a un cuestionario 
anónimo en formato google doc (con las preguntas de la imagen anexa) de 


respuestas cortas y/o cerradas en test para estimar el grado de satisfacción en el 
aprendizaje, y el tipo de dificultades encontradas.       
      A tal fin hemos elaborado los instrumentos que pueden verse a continuación. 
 
     Por otra parte, también los resultados globales por grupo y curso al término de cada 
evaluación serán tratados, como fuente de información por el equipo docente en junta 
evaluadora (susceptible de ser individualizada en los casos procedentes), y por el 
Departamento en sus reuniones para el análisis de la práctica didáctica y sobre el 
seguimiento de la programación, tanto en valoraciones positivas cuando sea el correcto 
como las razones de posibles dificultades. 
 


Sobre el DESARROLLO DE LA UNIDAD 
5  


total 
4  
B 


3 
S 


2 1 


1. Las actividades desarrolladas en la práctica…¿ te han resultado útiles para mejorar 
tu nivel inicial? 


     


2. ¿Te han parecido variadas y motivantes?      


3. ¿Consideras los contenidos teóricos interesantes y necesarios para completar tus 
conocimientos prácticos? 


     


4. ¿Crees que la metodología utilizada ha sido la apropiada para progresar en tu grupo?      


5 ¿Los recursos materiales usados han sido adecuados?      


6. Objetivamente ¿Consideras que a evaluación realizada refleja el nivel de 
conocimientos que has podido adquirir? 


     


7. ¿Entiendes los criterios de calificación establecidos?      


LABOR DEL PROFESOR      


8. ¿Establece un trato correcto y agradable en clase?       
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    INFORME DEL PROFESOR SOBRE LA UNIDAD 


Escala de valoración  1 Nunca. 2 A veces. 3 Frecuentemente 4 Siempre 


1.La adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación a las características y  
necesidades de los alumnos. 


 1 2 3 4 


1. Utilizó la evaluación inicial, para en el proceso de enseñanza, adaptar 
tareas, modificar contenidos, adecuar la metodología, etc., a los problemas 
y necesidades detectados en el grupo o en algún, algunos alumnos. 


    


2. Los objetivos didácticos planteados expresan con claridad las 
habilidades que el alumnado debe conseguir como consecuencia de mi 
intervención educativa. 


    


3. La selección y secuencia de contenidos de mi programación de aula 
guarda una progresión adecuada a las características de cada grupo de 
alumnos. 


    


4. Los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y 
autoevaluación utilizados me permiten hacer un seguimiento del progreso 
de mis alumnos y comprobar el grado alcanzado en sus aprendizajes.  


    


Observaciones y propuestas de mejora: 


2. Los aprendizajes logrados por los alumnos 


 1 2 3 4 


1. Planteo actividades que llevan a la adquisición de los objetivos didácticos 
planteados. 


    


2. Reviso y corrijo las actividades propuestas (dentro y fuera del aula), la 
adecuación de los tiempos, agrupamientos y materiales utilizados. 


    


3. Las actividades propuestas contribuyen al desarrollo de las 
competencias básicas. 


    


4. Los alumnos han alcanzado los aprendizajes básicos de mi materia.     


5. Los alumnos revisan sus exámenes y trabajos y conocen, con mi ayuda 
sus errores y carencias en el logro de los aprendizajes propuestos. 


    


9. ¿Te has sentido atendido en la clase por él?      


10. ¿Te parecen claras sus explicaciones?.      


11. ¿Comprendes sus aclaraciones a tus dudas?      


12. ¿Te parecen necesarias sus correcciones?      


13. ¿Puedes estudiar bien con los apuntes recibidos?      


14. ¿Crees que es justo al valorarte en las calificaciones?      


AUTOEVALUACIÓN      


15. ¿Participas en clase, sigues las actividades, preguntas dudas y atiendes a las 
correcciones? 


     


16. ¿Mantienes el comportamiento correcto respetando las normas establecidas?      


17. ¿Realizas habitualmente las tareas solicitadas?      


18. ¿ Cuánto te has esforzado en ellas?      


19. ¿Has trabajado a lo largo de esta unidad?      


PROPUESTAS DE MEJORA      


20.¿Piensas que la unidad desarrollada puede mejorar?       


21. ¿Prefieres que siga igual?      


22.  ¿Harías algunos cambios en…? Subraya las que quieras 
  Actividades prácticas Contenidos teóricos Materiales Ritmo de trabajo La forma de evaluación. 


     23.  El profesor debería dedicar más tiempo a: Subraya las que quieras      
   Explicar los conceptos  Corregir los ejercicios individuales   Organizar al grupo en tareas. 


     24. Resume en dos líneas qué es lo que más te ha gustado y lo que menos en esta unidad 


     25. Expresa en una línea la idea que más clara te haya quedado de esta unidad 


Por último, puedes escribir tus sugerencias para mejorar el funcionamiento de esta unidad. 
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Observaciones y propuestas de mejora. 
 


3. Las medidas de individualización de la enseñanza con especial atención a las medidas de apoyo y  
refuerzo utilizadas. 


 1 2 3 4 


1. Propongo actividades variadas (de diagnóstico, de introducción, 
motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación, de recuperación, 
de ampliación y de evaluación) y adaptadas para dar respuesta a la 
diversidad. 


    


2. Las medidas de apoyo puestas en práctica en el aula para algunos 
alumnos han mejorado el progreso en los aprendizajes de esos alumnos. 


    


3. Las medidas de refuerzo que he aplicado a los alumnos han contribuido 
a mejorar su nivel de aprendizaje. 


    


4. Elaboro adaptaciones curriculares significativas y no significativas, para 
aquellos alumnos que presenten desfase curricular. 


    


4. Las adaptaciones curriculares realizadas han ayudado a los alumnos en 
el proceso de aprendizaje 


    


Observaciones y propuestas de mejora. 
 


4. La programación y su desarrollo 


 1 2 3 4 


1. He informado a los alumnos sobre todos aquellos aspectos que deben 
conocer. 


    


2. Compruebo periódicamente si mis alumnos van alcanzando los 
aprendizajes previstos en la programación y realizo los ajustes necesarios 
en la misma. 


    


3. Informo a mis alumnos sobre el sistema de evaluación previsto en la 
programación (tipo de exámenes, frecuencia de los mismos, nº de 
recuperaciones, criterios de calificación, etc.) y me atengo al mismo. 


    


4. Coordino las pruebas de evaluación con los miembros del departamento.     


Observaciones y propuestas de mejora 
 


5. La idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares. 


 1 2 3 4 


1. Aplico métodos y técnicas de enseñanza diferentes, en función de los 
contenidos a enseñar y de las características de los alumnos. 


    


2. Las estrategias que utilizo para captar la atención de los alumnos y lograr 
el control de la clase son eficaces. 


    


3. Utilizo estrategias motivadoras que aumenten la participación de los 
alumnos (tareas atractivas, nivel de dificultad adaptado, objetivos claros, 
etc.). 


    


4. Planteo retos que fomenten el esfuerzo personal y doy 
responsabilidades a los alumnos. 


    


5. Ayudo al alumno a resolver los problemas detectados en su aprendizaje 
y le animo a plantear dudas. 


    


6. Consigo un buen control de la clase, no suelo tener problemas de 
disciplina y mantengo fácilmente el principio de autoridad. 


    


7. Utilizo materiales variados que me facilitan el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 


    


8. Solo utilizo el libro de texto y no necesito otros materiales.     


Observaciones y propuestas de mejora 
 


6. La coordinación con el resto de profesores de cada grupo y en el seno del departamento 


 1 2 3 4 


1. Coordino las fechas de exámenes con el resto de profesores de un 
mismo grupo. 


    


2. Acuerdo el sistema de evaluación (nº de pruebas, tipo de exámenes…) 
con los profesores de mi departamento que enseñan en el mismo nivel. 
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3. Coordino con los profesores de mi departamento que enseñan en el 
mismo nivel los contenidos de enseñanza, las actividades y tareas, etc. 


    


4. Intercambio con los miembros de mi departamento experiencias de 
enseñanza, actividades que resultan exitosas, estrategias, técnicas, 
problemas, materiales, etc. 


    


5. Intercambio información con el resto de profesores de mis grupos.     


6. Cuando hay problemas en mi grupo intento solucionarlos en contacto 
con el tutor y el resto de profesores de ese grupo. 


    


7. Colaboro con otros profesores en la preparación de materiales 
didácticos. 


    


Observaciones y propuestas de mejora 


 7. Las relaciones con el tutor y con las familias 


 1 2 3 4 


1. Intercambio con frecuencia información con los tutores de mis grupos sin 
esperar que llegue la sesión de evaluación. 


    


2. Cuando un alumno falta a clase con frecuencia o tiene una conducta 
inapropiada me pongo en contacto con la familia, sin esperar a que se 
agrave el problema. 


    


3. Animo a los padres para que se impliquen en la educación de sus hijos 
y estén en contacto con el centro. 


    


4. Cuando un alumno falta a clase con frecuencia o tiene una conducta 
inapropiada informo al tutor, sin esperar a que se agrave el problema. 


    


5. Facilito el contacto con los padres flexibilizando el horario de atención     


Observaciones y propuestas de mejora 


8. Estilo de profesor 


 1 2 3 4 


1. Preparo y reflexiono mi acción docente.     


2. Hago un seguimiento personal de cada alumno.     


3. Favorezco el diálogo y el planteamiento de nuevas alternativas     


4. Comienzo puntualmente las clases.     


5. Acudo a actividades de formación científico didáctica.     


Observaciones y propuestas de mejora 
 


 
 


 
9 .MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA MEJORA 
DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA . 
 


    Desde que se estableciera “la incorporación de medidas para estimular el interés y el 


hábito de lectura y la capacidad de expresarse correctamente”, por la Orden de 25 de 


septiembre de 2007 cita en su artículo 12, epígrafe h) las hemos hecho explícitas en 


nuestra materia.  


     En la Ley vigente se constituye en uno de los  “elementos transversales comunes ” 


denominado “ Comprensión lectora y expresión oral y escrita” y en ese apartado 7 


hemos anticipado una síntesis que en ese punto desarrollamos.  


    Posiblemente nuestra materia sea una de las pocas en las que el alumnado no espera 


que "tener que leer" o dedicar tiempo de estudio como tal en casa, sin duda debido a 


cierta tradición histórica reduccionista que consideraba nuestra acción docente limitada 


a la ejercitación práctica en la sesión, y a lo sumo referenciando lo que ya se "estudiaba" 


en otras materias como Biología. 
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    Hoy día, sin rechazar nuestro reconocido carácter eminentemente práctico y 


aprovechando la motivación especial que despierta en general nuestra sesión de 


actividades en movimiento tras horas de obligatoria quietud en el mobiliario del aula, 


debemos plantearnos una forma de transmitir los conocimientos más teóricos al 


alumnado de manera que éstos puedan servir de reflexión, profundización o ampliación 


personal de la propia vivencia motriz, sin restar a ésta un tiempo que ya resulta muy 


escaso.  


     Para lo cual se plantea el uso de los apuntes a modo "de guía de seguimiento" 


de las prácticas y la presentación de trabajos personales, que requieran y animen 


a un tipo de lectura específica que aun siendo de una temática tan familiar, resulta con 


frecuencia ignorada y aún desestimada por quienes no acaban de admitir nuestra 


aportación al desarrollo cognitivo y rigor científico que ya sostiene la neurociencia. 


    Por ello, a la hora de establecer  un mecanismo de valoración de los resultados 


de nuestra intervención, nos decantamos por uno cualitativo como puede ser la 


realización de un comentario escrito sobre la lectura realizada para su puesta en común 


y posterior debate, que proporciona la inmediata retroalimentación oral del profesor y 


de los compañeros/as que aportan sus propias ideas pudiéndose constatar el efecto que 


genera el texto propuesto así como las dificultades detectadas en su expresión oral, 


o escrita. 


    Por otra parte, en la descripción de nuestras pruebas escritas añadimos las 


medidas correctoras que empleamos para contribuir a un mayor respeto por las reglas 


ortográficas. 


    También en las instrucciones de las tareas que solicitamos, incidimos en el 


seguimiento de unas reglas básicas para la coherencia en la redacción y la 


limpieza en la presentación, siendo éstas calificables.   


  El uso de la plataforma classroom, ya requiere la LECTURA de las publicaciones, 


en TEXTOS MULTIMODALES en el planteamiento de clase invertida que incluyan 


entrevistas a sus figuras deportivas preferidas de ámbito internacional, o noticias de 


eventos competitivos o artístico expresivos, podcast, etc.  


   Herramientas de google como Edpuzzle nos permitirán comprobar que un video 


subtitulado incluso al inglés o una lectura propuesta ya sea pre o post clase práctica ha 


sido realizada por completo, y de manera atenta, en tanto que nos mandan reporte de 


visualización y respuestas a una lectura comprensiva. 


    Además les propondremos y facilitaremos las siguientes lecturas relacionadas con 


nuestra materia , historias inspiradoras de superación, de retos en el medio natural, o 


de experiencias profesionales en nuestro ámbito (Deportistas de élite, periodistas, 


nutricionistas, divulgadores, profesores de E.F.-escritores) 


 


   El jamón de york no existe de “ Boticaria García”, es una guía clara y amena,  para 


comprar saludable y descubrir los secretos del supermercado, o Come mierda de Julio 


Basulto con un mayor aporte de datos y estudios para quienes 


   El amor no es suficiente, de Miguel Franco Murcia nos ayuda a manejar mejor la 


información disponible sobre alimentación y actividad física, y nos conciencia sobre 


cuánto nos afecta desde la infancia, lo que tradicionalmente se da por cierto en nuestro 


hogar.  
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   Prohibidas pero no vencidas, mujeres pioneras en el deporte de Carlos Beltrán, nos 


permite el desarrollo del pensamiento crítico sobre la conquista de derechos a lo largo 


de la historia, además de empatizar con el espíritu de lucha de quienes deben superar 


un hándicap. 


   La frontera invisible y Correr o morir, ambos títulos de Killian Jornet, libros motivantes 


sobre un skyrunner y su vida entre montañas, que puede alentarles a asumir retos y 


aumentar su conciencia medioambiental . 


    Bajo el aro de Pau Gasol y El líder invisible de Jorge Garbajosa para los amantes del 


baloncesto, o la Jugada de mi vida de Andrés Iniesta, que van más allá del retrato 


exitoso de los deportistas españoles de más alto nivel, resultando inspiradores sus 


experiencias vitales como personas. 


    La vida mola de Raúl Gómez, libro autobiográfico motivante y atractivo en el que se 


nos muestra el deporte como algo inspirador para nuestra vida saludable. 


    El pié de Jaypur de Javier Moro . Historia de superación de deportista paralímpico al 


que una mina le voló las piernas. 


    Tocando el cielo de Michaela y Elaine de Prince, para el alumnado más interesado 


en la E. C. y el mundo de la Danza cuenta la historia autobiográfica de superación y 


éxito de una niña africana que escapa de una guerra y triunfa en un mundo a priori muy 


inaccesible. 


   La luz de Yosemite, editorial Desnivel, de Antonio J. Ruiz Munuera, que conjuga su 


pasión por la montaña y todo lo que nos ofrece a quienes nos acercamos a ella para 


hacer deporte, incluso extremo, o fotografiarla, con su sensibilidad ecologista y hacia 


nuestra materia, ya que es profesor de E.F. en Secundaria. Y del mismo autor, 


  Polvo de glaciar  con 12 relatos cortitos con los que nos identificamos sobre 


experiencias en distintas disciplinas desarrolladas en entorno natural, desde rutas en 


bicicleta eléctrica, a otras a nado, o en ascensos alpinistas. 


   Periodismo deportivo en el cine. Javier Montero...Cómo nos influye el modo en el que 


nos llegan las noticias en titulares y columnas de opinión, desde el dopaje, los tongos, 


los logros, los fichajes... y cómo quienes tienen esa vocación periodística pueden 


afrontar con ética su labor informativa y de investigación. 
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10.ANEXOS 


 


ANEXO D TEST DE CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD 23-24. NOMBRE Y CURSO_  


Estudios médicos recientes indican que el nivel de condición física (nivel de fuerza, 


resistencia, flexibilidad y velocidad) que posee una persona es un indicador del buen estado 


del organismo y de salud. Es decir, si posees un buen estado de forma física (de fuerza, 


resistencia, flexibilidad y velocidad) significará que tu organismo está en buen estado (la 


máquina está en forma). Esto se traduce en tener menor riesgo de sufrir enfermedades en 


el presente y futuro (relacionadas con el corazón, con los pulmones, los músculos y 


articulaciones, cánceres, etc.). Pues bien, ahora tienes la ocasión de medir tu nivel de 


CONDICIÓN FÍSICA y comprobar tu estado de salud con respecto a tu grupo de edad y 


sexo. Para ello, utilizaremos algunos tests  
FUERZA. Salto horizontal a pies juntos  y Lanzamiento de balón 
medicinal 3 Kg o plancha en isometría (escoliosis) 


VELOCIDAD-AGILIDAD. Ida-vuelta: 4x10m 


     


 


FLEXIBILIDAD. Test de Wells VELOCIDAD. Carrera de 40/ 50 metros 


 
 


Índice de masa corporal (IMC) RESISTENCIA:  Anota: fecha, Minutos de Carrera 


continua que has hecho, nº de vueltas de 250m 
(distancia) y Fr Cd justo al terminar, y pasados 5' 


  


 
   


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


      


      


Cuando realices estos test, debes anotar en la tabla adjunta los resultados obtenidos y la 
puntuación que le corresponde en función de los baremos que tu profesor te proporcionará. 
Valorarás en el cuestionario tarea classroom si has empeorado o mejorado y por qué 


Test o prueba física  
 


Marca o record personal 
Del año pasado/  ACTUAL1ª/ 


Final  


Puntos conseguidos  
 


Fuerza: salto horizontal a pies juntos     


Plancha (Esc) Lanzamiento de balón medicinal 3 Kg     


Velocidad-agilidad: 4x10 metros     


Flexibilidad: test de Wells     


Velocidad: sprint de 40 /50 metros     


Resistencia: Test de Cooper      
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   Media  


 
¿Doctor Alpha-Well cómo ando de salud cardiovascular? 


 


Nota 
Media 


Nivel de condición 
física 


Factor de riesgo 
cardiovascular 


< 4 Bajo Alto riesgo 


5 Aceptable Riesgo 
5-7 Bueno Poco riesgo 


7-10 Muy bueno Muy poco riesgo 


 


 ¡Sé inteligente, cuídame 
siempre! 


Diversos estudios médicos demuestran que las personas que tienen un bajo nivel de 
condición física, en el futuro tienen más posibilidades de sufrir enfermedades 


cardiovasculares. Y estudios científicos ya han demostrado que el entrenamiento 
aeróbico también mejora el cerebro y su funcionamiento. 


 El ejercicio físico fortalece tu sistema inmunológico  
 


STRENGTH. Standing long jump test. 
 Medicine ball throw/toss (3kg) or 
Isometric plank exercise (if you’ve got spine problems( escoliosis) 


SPEED-AGILITY: 4x10 metres shuttle run test 


     
 


FLEXIBILITY. Wells test or sit and reach SPEED. 40/ 50 metres sprint test 


 
 


Body Mass Index (BMI)  


Índice de masa corporal (IMC) 
Weight peso Height estatura 


CARDIOVASCULAR ENDURANCE Cooper test 
 (Distance in 12’ running) 
Write a) Number of 250m-rounds b) Distance 


c) Bpm when you’ve just finished and d) 5’ recovering 


 


 Number 
of rounds  


x250= 
Distance 


 
 


Bpm just you 


finished 
 


Bpm 5’ 
later 


 
 


     


      


       


 
Medical research claim that people staying in a low physical condition level, they are in 
risk od cardiovascular deseases. more than others.  And  scientific research  have shown 
us that aerobic workout/training improves our brain functions. ( So it makes us smarter 
too) 
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ANEXO D. BAREMOS TEST actualizados, excepto en Course Navette y Prensión manual con Dinamómetro a contrastar en datos FitBack 
 


BACH  
1º  


MASCULINO. CURSO 2023-2024 
           I.E.S. D. Pedro García Aguilera. Departamento de EDUCACIÓN FÍSICA               


SÓLO Pruebas de acceso CAFyD, y 
otras oposiciones  
  


NOTAS RESISTENCIA    CN 
periodos/ C.(vueltas) 


FLEX.p.T
r.s 


VELOCIDAD 
50 m. 


AGILIDAD 
         4x10 


FUERZA 
SALTO  Hori 


LANZTº 
3kg 


Prensión 
manual 


AGILIDAD 
vallas (No 
evaluable) 


COORº 
…balón 


NOTA 


10 12  12  14 y   
más 


6,6 9,9 2,37 y más 9,1  9,25 15 10 


9,5 11,5 11,5 13 6,7 10,1 2,33 8,8  9,35 15,50 9,5 


9 11 11 12 6,8 10,3 2,29 8,5  9,50 16 9 


8,5 10,5 10,5 11 6,9 10,5 2,25 8,2  9,60 16,50 8,5 


8 10 10 10 7 10,7 2,21 7,9  9,75 17 8 


7,5 9,5 9,5 9 7,15 10,9 2,17 7,6  9,90 17,50 7,5 


7 9 9 8 7,3 11,1 2,13 7,3  10 18 7 


6,5 8,5 8,5 7 7,45 11,3 2,09 7  10,10 18,50 6,5 


6 8,5 8 6 7,6 11,5 2,06 6,7  10,25 19 6 


5,5 8 7,5 5 7,75 11,7 2,03 6,4  10,35 19,50 5,5 


5 8 7 4 7,9 11,9 2,00 6,1  10,50 20 5 


4,5 7,5 6,5 3 8,05 12,1 1,97 5,9  10,60 20,50 4,5 


4 6,5 6 2 8,2 12,3 1,94 5,7  10,75 21 4 


3,5 6 5,5 1 8,35 12,5 1,91 5,5  10,85 21,50 3,5 


3 5 5 0 8,5 12,7 1,88 5,3  11 22 3 


2,5 4,5 4,5 Neg1 8,65 12,9 1,85 5,1  11,10 22,50 2,5 


2 4 4 Neg2 8,8 13,1 1,82 4,9  11,25 23 2 


1,5 3,5 3,5 Neg3 8,95 13,3 1,79 4,7  11,35 23,50 1,5 


1 3 3 Neg4 9,05 13,5 1,75 4,5  11,50 24 1 


0,5 2,5 2,5 Neg5y6 9,2 13,7 1,71 4,3  11,65 24,50 0,5 
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BACH  
1º  


FEMENINO. CURSO 2023-2024 
           I.E.S. D. Pedro García Aguilera. Departamento   de EDUCACIÓN FÍSICA               


SÓLO Pruebas de acceso CAFyD, y 
otras oposiciones  


NOTAS RES.  CN 
(periodo 


Cooper 
(vueltas) 


FLEX.p.T
r.s 


VELOCIDAD5
0 m 


AGILIDAD 
         4x10 


FUERZA 
SALTO 
Horizontal 


LANZTº 
     3kg 


Prensión 
manual  


AGILIDAD 
vallas (no 
evaluable) 


COORº 
…balón 


NOTA 


10 10 11 16  y   
más 


8.00 10,8 2.00 6,1  10 19 10 


9,5 9,5 10,5 15 8.15  11 1.95 5.9  10,10 19,50 9,5 


9 9 10 14 8.3 11,2 1.90 5.7  10,25 20 9 


8,5 8,5 9,5 13 8.45 11,4 1.85 5.5  10,35 20,50 8,5 


8 8 9 12 8.6 11,6 1.80 5.3  10,50 21 8 


7,5 7,5 8,5 11 8.75 11,8 1.75 5.1  10,60 21,50 7,5 


7 7 8 10 8.9 12 1.71 4.9  10,75 22 7 


6,5 6,5 7,5 9 9 12,2 1.67 4.7  10,85 22,50 6,5 


6 6,5 7 8 9.1 12,4 1.63 4.5  11 23 6 


5,5 6 6,5 7 9.2 12,6 1.59 4.3  11,10 23,50 5,5 


5 6 6 6 9.3 12,8 1.56 4.1  11,25 24 5 


4,5 5,5 5,5 5 9.4 13 1.53 3.85  11,35 24,50 4,5 


4 5 5 4 9.5 13,2 1.5 3.7  11,50 25 4 


3,5 4,5 4,5 3 9.6 13,4 1.45 3.55  11,60 25,50 3,5 


3 4 4 2 9.7 13,6 1.40 3.4  11,75 26 3 


2,5   3,5 3,5 1 9.8 13,8 1.35 3.25  11,85 26,50 2,5 


2   3 3 0 9.9 14 1.30 3.1  12 27 2 


1,5  2 2,5 Neg1  10 14,2 1.25 2.95  12,10 27,50 1,5 


1 1 2 Neg 2  10.1 14,4 1.20 2.7  12,25 28 1 


0,5 0,5 1,5 Neg 3 y 
4 


10.2 14,6 1.15 2,55  12,35 28,50 0,5 
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A. CUADRO INTERRELACIÓN ELEMENTOS CURRICULARES 
Descriptores 
Perfil de 
salida  
COMPETENCIAS 
CLAVE 


Competencias específicas  
Destacaremos en cada evaluación 
palabras clave para información 
familias y alumnado 


          Criterios de evaluación Procedimientos 


1.Observación 
sistemática 
2. Intercambios orales                  
3. Análisis Producciones 
4. Pruebas específicas 


Valor  
TOTAL 
FINAL 


UUDD 
Ver 
cuadro 
punto 
2.3. 


STEM2, 
STEM5, 
CD1,  
CD4, 
CPSAA1.1, 
CPSAA1.2, 
CPSAA5, 
CPSAA7,  
CE3. 
 


1. Interiorizar el desarrollo de un 
estilo de vida activo y saludable, 
planificando responsable y 
conscientemente su actividad física 
a partir de la autoevaluación 
personal en base a parámetros 
científicos y evaluables, para 
satisfacer sus demandas de ocio 
activo y de bienestar personal, así 
como conocer posibles salidas 
profesionales asociadas a la 
actividad física. 
 


 


1.1. Planificar, elaborar y poner en práctica de manera autónoma un 
programa personal de actividad física dirigido a la mejora o al 
mantenimiento de la salud, aplicando los diferentes sistemas de 
desarrollo de las capacidades físicas implicadas, según las necesidades 
e intereses individuales y respetando la propia realidad e identidad 
corporal, evaluando los resultados obtenidos. 
 
1.2. Incorporar de forma autónoma, y según sus preferencias 
personales, los procesos de activación corporal, autorregulación y 
dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural y 
relajación e higiene durante la práctica de actividades motrices, 
reflexionando sobre su relación con posibles estudios posteriores o 
futuros desempeños profesionales. 
 
1.3. Conocer y aplicar de manera responsable y autónoma medidas 
específicas para la prevención de lesiones antes, durante y después de 
la actividad física, así como para la aplicación de primeros auxilios ante 
situaciones de emergencia o accidente, identificando las posibles 
transferencias que estos conocimientos tienen al ámbito profesional y 
ocupacional. 
 
1.4. Actuar de forma crítica, comprometida y responsable ante los 
estereotipos sociales asociados al ámbito de lo corporal y los 
comportamientos que pongan en riesgo la salud, aplicando con 
autonomía e independencia criterios científicos de validez, fiabilidad y 
objetividad a la información recibida. 
 
1.5. Emplear de manera autónoma aplicaciones y dispositivos digitales 
relacionados con la gestión de la actividad física, respetando la 
privacidad y las medidas básicas de seguridad vinculadas a la difusión 
pública de datos personales. 


Ver abreviatura  


en Instrumentos. 


3. DAFPA 


1 ORHAS . 


4. Test 


 


 


1. ORHAS 


Y RP 


-Asistencia  


-Cumplimiento 


Normas 


2. Intercambios Orales 


 


4. Tarea Competencial 


final, téorico-práctica 


 


 


3 DAFTA y FC 
1. ORHAS y RP 
Juego limpio. 
Trabajo en equipo,  
integrador 
 


4. Tarea Competencial 


final, teórico-práctica 


 
     1 
 
 
 
 
 
   0,75 
 
 
 
 
 
    0,5 
 
 
 
 
 
     0,5 
 
 
 
    0,25 
 


 
UD 3 
 
 
 
UD 1 
 
 
 
 
UUDD 
1 
7 
 
 
UUDD 
3, 
4 
8 
  


UUDD 
5 
7 
10  
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CPSAA1.2, 
CPSAA4,  
CE2,  
CE3. 


2. Adaptar autónomamente las 
capacidades físicas, perceptivo-
motrices y coordinativas así como las 
habilidades y destrezas motrices 
específicas de algunas modalidades 
practicadas a diferentes situaciones 
con distintos niveles de dificultad, 
aplicando eficientemente procesos de 
percepción, decisión y ejecución 
adecuados a la lógica interna de las 
mismas para resolver situaciones 
motrices vinculadas con distintas 
actividades físicas, deportivas, 
expresivas y recreativas, y consolidar 
actitudes de superación, crecimiento y 
resiliencia al enfrentarse a desafíos 
físicos. 


2.1. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo 
o colaborativo, gestionando autónomamente cualquier imprevisto o 
situación que pueda ir surgiendo a lo largo del proceso de forma 
eficiente, creativa y ajustada a los objetivos que se pretendan alcanzar. 
 
2.2. Solucionar de forma autónoma situaciones de oposición, 
colaboración o colaboración-oposición en contextos deportivos o 
recreativos con fluidez, precisión y control, aplicando de manera 
automática procesos de percepción, decisión y ejecución en contextos 
reales o simulados de actuación y adaptándolas estrategias a las 
condiciones cambiantes que se producen en la práctica. 
 
2.3. Identificar, analizar y comprender los factores clave que 
condicionan la intervención de los componentes cualitativos y 
cuantitativos de la motricidad en la realización de gestos técnicos o 
situaciones motrices variadas, identificando errores comunes y 
proponiendo soluciones a los mismos. 


3. DAFPA 


1. RP 


4. Práctica TCF  


 


1. ORHAS  


con registro 


anecdótico. 


4. Práctica Habilidades 


Deportivas específicas  


 


2. y 4.Teórica  


C.C. R.I 


4 Práctica  T.C.F y 
Test 


0,75 
 
 
 
 
0,75 
 
 
 
 
 
 0,5 


5 
6 
11 
 
2 
5 
6 
11 
 
 
2 
5 
6 
11 


CCL5, 
CPSAA1.1, 
CPSAA2, 
CPSAA5, 
CC3. 
 


3. Difundir y promover nuevas 
prácticas motrices, compartiendo 
espacios de actividad físico-deportiva 
con independencia de las diferencias 
culturales, sociales, de género y de 
habilidad, priorizando el respeto hacia 
los participantes y a las reglas sobre los 
resultados, adoptando una actitud 
crítica y proactiva ante 
comportamientos antideportivos o 
contrarios a la convivencia y 
desarrollando procesos de 
autorregulación emocional que 
canalicen el fracaso y el éxito en estas 
situaciones, para contribuir 
autónomamente al entendimiento 
social y al compromiso ético en los 
diferentes espacios en los que se 
participa, fomentando la detección 
precoz y el conocimiento de 


3.1. Organizar y practicar diversas actividades motrices, valorando su 
potencial como posible salida profesional y analizando sus beneficios 
desde la perspectiva de la salud, el disfrute, la autosuperación y las 
posibilidades de interacción social, adoptando actitudes de interés, 
esfuerzo, liderazgo y empatía al asumir y desempeñar distintos roles 
relacionados con ellas. 
 
3.2. Cooperar o colaborar mostrando iniciativa durante el desarrollo de 
proyectos y producciones motrices, solventando de forma coordinada 
cualquier imprevisto o situación que pueda ir surgiendo a lo largo del 
proceso. 
 
3.3. Establecer mecanismos de relación y entendimiento con el resto de 
participantes durante el desarrollo de diversas prácticas motrices con 
autonomía, haciendo uso efectivo de habilidades sociales de diálogo en 
la resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, 
afectivo-sexual, de origen nacional, étnico,socio-económica o de 
competencia motriz, y posicionándose activa, reflexiva y críticamente 
frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la violencia. 


 


3 DAPTA 


4. Práctica TCF y 


Habilidades deportivas 


 


 


1. ORHAS y RP 


 


 


 


1. ORHAS y RP con 


registro anecdótico 


2. y 3.FC 


 


 
 0,75 
 
 
 
 
 
 0,5 
 
 
 
 
0,5 


UUDD 
2 
5 
10 
 
 
5 
6 
7 
10 
 
 
2 
5 
6 
10 
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las estrategias para abordar cualquier 
forma de discriminación o violencia. 


STEM5, 
CPSAA1.2, 
CC1,  
CCEC1. 
 


4. Analizar críticamente e investigar 
acerca de las prácticas y 
manifestaciones culturales vinculadas 
con la motricidad según su origen y su 
evolución desde la perspectiva de 
género y desde los intereses 
económicos, políticos y sociales que 
hayan condicionado su desarrollo, 
practicándolas y fomentando su 
conservación para ser 
capaz de defender desde una postura 
ética y contextualizada los valores que 
transmiten. 


4.1. Comprender y contextualizar la influencia cultural y social de las 
manifestaciones motrices más relevantes en el panorama actual, 
analizando sus orígenes y su evolución hasta la actualidad y 
rechazando aquellos componentes que no se ajusten a los valores de 
una sociedad abierta, inclusiva, diversa e igualitaria. 
 
4.2. Crear y representar composiciones corporales individuales o 
colectivas, con y sin base musical, aplicando con precisión, idoneidad y 
coordinación escénica las técnicas expresivas más apropiadas a cada 
composición para representarlas ante sus compañeros u otros 
miembros de la comunidad.  


3. DAFPA  


2. 


4 Téoricas  R.I  


( CC en Recuperación) 


 


 


1. ORHAS 


Participación 


4.  Práctica TCF 


0,75 
 
 
 
 
 
 
1 


8 
11 
 
 
 
 
10 


STEM5, 
CPSAA1.2, 
CPSAA2, 
CC4,  
CE1. 
 


5. Implementar un estilo de vida 
sostenible y comprometido con la 
conservación y mejora del entorno, 
organizando y desarrollando acciones 
de servicio a la comunidad vinculadas 
a la actividad física y al deporte, y 
asumiendo responsabilidades en la 
seguridad de las prácticas, para 
contribuir activamente al 
mantenimiento y cuidado del medio 
natural y urbano y dar a conocer su 
potencial entre los miembros de la 
comunidad. 


5.1. Promover y participar en actividades físico-deportivas en entornos 
naturales terrestres o acuáticos, interactuando con el entorno de 
manera sostenible, minimizando el impacto ambiental que estas 
puedan producir, reduciendo al máximo su huella ecológica y 
desarrollando actuaciones dirigidas a la conservación y mejora de las 
condiciones de los espacios en los que se desarrollen. 
 
5.2. Practicar y organizar actividades físico-deportivas en el medio 
natural y urbano, asumiendo responsabilidades y aplicando normas de 
seguridad individuales y colectivas para prever y controlar los riesgos 
intrínsecos a la propia actividad derivados de la utilización de los 
equipamientos, el entorno o la propia actuación de los participantes. 
 


 


1. ORHAS y RP 


4. Práctica TCF 


Y Habilidades 


deportivas. 


 


 


1. ORHAS y RP 


3. DAFPA 


4. Práctica TCF 


 


 
1 
 
 
 
 
 
 
0,5 


 
7 
11 
 
 
 
 
5 
7 
11 
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B.CUADROS: RESUMEN Y DESGLOSE SABERES BÁSICOS  


A. Vida activa y 
saludable.  
Aborda los  
3 componentes 
 de la salud: 


B. Organización y 
gestión de la actividad 
física.  
4 componentes 
diferenciados: 


C. Resolución de problemas 
en situaciones motrices.  
 
3 aspectos clave: 


D. Autorregulación emocional 
e interacción social en 
situaciones motrices.  


2 procesos dirigidos a: 


E. Manifestaciones de 
la cultura motriz.  


3 componentes: 


F. Interacción 
eficiente y sostenible 
con el entorno. 
 Desde 3 vertientes: 


 1física, 
2 mental y 
3 social, a través del 
desarrollo de 
relaciones positivas en 
contextos de práctica 
físico-deportiva, 
rechazando los 
comportamientos 
discriminatorios 
antisociales, o 
contrarios a la salud 
 


1.la elección de la 
práctica física,  
2.la preparación de la 
práctica motriz, 
3.la planificación y 
autorregulación de 
proyectos motores  
4.y la gestión de la 
seguridad antes, durante 
y después de la 
actividad. 


1.la toma de decisiones, 
2. el uso eficiente de los 
componentes cualitativos y 
cuantitativos de la 
motricidad, 
 3.y los procesos de 
creatividad motriz.  
En acciones individuales, 
cooperativas, de oposición y 
de colaboración-oposición 


1.regular su respuesta 
emocional ante situaciones 
derivadas de la práctica de 
actividad física y deportiva, la 
expresión positiva de estas y su 
gestión adecuada , 
2.desarrollo de las habilidades 
sociales y el fomento de las 
relaciones inclusivas y 
constructivas entre quienes 
participan  


 1.el conocimiento de la 
cultura motriz 
tradicional,  
2. de la cultura artístico-
expresiva 
contemporánea 
3.  y el deporte como 
manifestación cultural 


 1. su uso desde la 
motricidad, 
 2.su conservación 
desde una visión 
sostenible  
3. y su carácter 
compartido desde 
una perspectiva 
comunitaria del 
entorno. 
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BLOQUES DESGLOSE SABERES BÁSICOS   


A. Vida activa y 
saludable.  
 


1. Salud física:  
-Programa personal de actividad física 
(atendiendo a frecuencia, volumen, intensidad y 
tipo de actividad).  
-Autoevaluación de las capacidades físicas y 
coordinativas (como requisito previo a la 
planificación): técnicas, estrategias y 
herramientas de medida.  
-Identificación de objetivos (motrices, saludables, 
de  
 actividad o similares) a alcanzar con un 
programa de actividad física personal. 
-Evaluación del logro de los objetivos del 
programa y   reorientación de actividades a partir 
de los resultados. 
 -Profesiones vinculadas a la actividad física y la 
salud.  
-Dietas equilibradas y/o saludables según las 
características   físicas y personales.  
-Herramientas digitales para la gestión de la 
actividad física. 
-Técnicas básicas de descarga postural y 
relajación.  
-Musculatura del tronco (zona media o lumbo-
pélvica) para entrenamiento de la fuerza.  
-Identificación de problemas posturales básicos y 
planificación preventiva de la salud postural en 


actividades específicas. 


2. Salud social:  
 
-Prácticas de actividad física que tienen efectos 
negativos para la salud individual o colectiva.  
 
-Prácticas de actividad física con efectos 
positivos sobre la salud personal y colectiva: la 
práctica de la bicicleta como medio de 
transporte habitual.  
 
-Hábitos sociales y sus efectos en la condición 
física y la salud. 
 
-Ventajas e inconvenientes del deporte 
profesional. Historias de vida de deportistas 
profesionales. 


3. Salud mental:  
 
-Técnicas de respiración, visualización y 
relajación para liberar estrés y enfocar 
situaciones que requieren gran carga cognitiva. 
 
 -Trastornos vinculados con la imagen corporal: 
vigorexia, anorexia, bulimia y otros. 
 
-Tipologías corporales predominantes en la 
sociedad y análisis crítico de su presencia en 
publicidad y medios de comunicación. 
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B. Organización 
y gestión de la 
actividad física. 


 1. Gestión de las medidas 
relacionadas con la 
planificación de la 
actividad física y 
deportiva (tipo de 
deporte, material 
necesario, objetivos de la 
preparación, actividades  
y similares). 


2.Selección responsable y 
sostenible del material 
deportivo.  
Análisis crítico de 
estrategias publicitarias. 


3. Autogestión de 
proyectos personales de 
carácter motor a todos los 
niveles (social, 
motivacional, 
organizativo  
o similar). 


4. Prevención de 
accidentes en las 
prácticas motrices.   
Ejercicios 
compensatorios de la 
musculatura según la 
actividad física.  
Gestión del riesgo 
propio y del de los 
demás: planificación 
de factores de riesgo 
en actividades físicas. 
Medidas colectivas de 
seguridad. 


5. Actuaciones críticas ante 
accidentes.  
Conducta PAS: proteger, avisar, 
socorrer.  
Desplazamientos y transporte de 
accidentados.  
Reanimación mediante 
desfibrilador automático (DEA) o 
semiautomático (DESA).  
Protocolo RCP (reanimación 
cardiopulmonar). Técnicas 
específicas e indicios de 
accidentes cardiovasculares 
(maniobra de Heimlich, señales 
de ictus y similares). Contenido  
básico de kit de asistencia 
(botiquín). 
 


6. Protocolos 
ante alertas 
escolares. 


C. Resolución de 
problemas en 
situaciones 
motrices.  
 


1. Toma de decisiones: 
resolución de situaciones 
motrices variadas 
ajustando eficientemente  
los componentes de la 
motricidad en actividades 
individuales. 
Análisis colectivo de 
resultados y reajuste de 
actuaciones para 
conseguir el éxito en 
actividades cooperativas. 
Acciones que provocan 
situaciones de ventaja 
con respecto al 
adversario en las 
actividades de oposición.  
  


Oportunidad, pertinencia 
y riesgo de las acciones 
en las actividades físico- 
deportivas de contacto a 
partir del análisis de los 
puntos fuertes y débiles 
del rival. 


Desempeño de roles 
variados en 
procedimientos o 
sistemas tácticos puestos 
en práctica para 
conseguir los objetivos 
del equipo. 


2. Capacidades 
perceptivo-motrices en 
contexto de práctica: 
integración del esquema 
corporal; toma de 
decisiones previas a la 
realización de una 
actividad motriz acerca 
de los mecanismos 
coordinativos espaciales y 
temporales, así como 
reajuste de la propia 
intervención para r 
resolverla 
adecuadamente respecto 
a sí mismo, a los 
participantes y al espacio 
en el que se desenvuelve 
la práctica. 


3. Planificación para el 
desarrollo de las 
capacidades físicas 
básicas: fuerza, 
resistencia y 
flexibilidad. Sistemas 
de entrenamiento. 


4.Perfeccionamiento de las 
habilidades específicas de los 
deportes o actividades físicas 
que respondan a sus intereses.  


 


5. Creatividad 
motriz: creación 
de retos y 
situaciones-
problema con la 
resolución más 
eficiente de 
acuerdo a los 
recursos 
disponibles. 
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D. 
Autorregulación 
emocional e 
interacción social 
en situaciones 
motrices.  
 


1. Gestión del éxito y la 
fama en contextos físico-
deportivos: ejemplos, 
dificultades y estrategias. 
Ejemplos de deportistas: 
trayectorias 
profesionales, hitos y 
valores. 
 


2.Habilidades sociales: 
estrategias de integración 
de otras personas en las 
actividades de grupo. 


3.Normas extradeportivas 
para garantizar la igualdad 
en el deporte: fair-play 
financiero, coeducación 
en deporte base y 
similares 
 


4. Desempeño de 
roles y funciones 
relacionados con el 
deporte: arbitraje, 
entrenador, 
participante, 
espectador y otros 


 5. Identificación y 
rechazo de conductas 
contrarias a la 
convivencia en 
situaciones motrices 
(comportamientos 
violentos,…..  


…..discriminación por razón 
de género, competencia 
motriz, actitudes xenófobas, 
racistas, sexistas y LGTBI 
fóbicas 5. 


E. 
Manifestaciones 
de la cultura 
motriz.  


 
 


1. Los juegos y deportes 
tradicionales y 
autóctonos y su vínculo 
cultural: origen,evolución, 
preservación y factores 
condicionantes. 
 
 
 


2. Técnicas específicas de 
expresión corporal. 


3. Práctica de actividades 
rítmico-musicales con 
intencionalidad estética o 
artístico-expresiva. 


4. Ejemplos de buenas 
prácticas 
profesionales en el 
deporte. 


5. Deporte y 
perspectiva de género: 
estereotipos de 
género en contextos 
físico-deportivos. 
Presencia en medios 
de comunicación. 


6. Deporte, política y 
economía: análisis crítico de 
su influencia en la sociedad. 
Mercado, consumismo y 
deporte. Ámbito 
profesional-laboral: 
profesiones que rodean al 
deporte. 


 F. Interacción 
eficiente y 
sostenible con el 
entorno. 


1. Fomento de la 
movilidad activa, segura, 
saludable y sostenible en 
actividades cotidianas. 
 El aprendizaje de la 
práctica ciclista segura. 
 
 
 
 
 


2. Análisis de las 
posibilidades del entorno 
natural y urbano para la 
práctica de actividad 
física: equipamientos, 
usos y necesidades. 
 
 


3. Actuaciones para la 
mejora del entorno 
urbano desde el punto de 
vista de la motricidad (uso 
deportivo, accesibilidad 
movilidad, seguridad o 
similares).  


4. Previsión de riesgos 
asociados a las 
actividades y los 
derivados de la propia 
actuación y de la del 
grupo. Factores y 
elementos de riesgo 
durante la realización 
de actividades que 
requieren atención o 
esfuerzo (cansancio, 
duración de la prueba 
o similares). 
Materiales y 
equipamientos: uso 
según las 
especificaciones 
técnicas de los 
mismos. 


5. Uso sostenible y 
mantenimiento de 
recursos urbanos y 
naturales para la 
práctica de actividad 
física. Promoción y 
usos creativos del 
entorno desde la 
motricidad. 
El trabajo físico como 
contribución a la 
sostenibilidad: 
actividades 
agroecológicas, 
manejo de 
herramientas,  
tareas de reparación, 
creación y 
mantenimiento de 
espacios, etc. 


6. Cuidado y mejora del 
entorno próximo, como 
servicio a la comunidad, 
durante la práctica de 
actividad física en el medio 
natural y urbano  







Programación docente de EDUCACIÓN FÍSICA para 1º BACHILLERATO. Curso 2023 /2024__ 
Centro educativo:   I.E.S. Don Pedro García Aguilera   Localidad: Moratalla 
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MÓDULO GESTIÓN DE LA PESCA CONTINENTAL
La duración total de módulo es de 100 horas.
INDICE:
1.- PRESENTACIÓN…….2
2.- IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO…..3
3.- PERFIL PROFESIONAL…….4
4.- COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO…...4
5.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES…….4
6.-  RELACIÓN  DE  LAS  CUALIFICACIONES  Y  UNIDADES  DE  COMPETENCIA  DEL
CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES  INCLUIDAS EN EL
TÍTULO…..5
7.- ENTORNO PROFESIONAL……..6
8.- OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO ……….6
9.- CORRESPONDENCIA DE LAS UNIDADES DE COMPETENCIA ACREDITADAS DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY ORGÁNICA 5/2002, DE 
19 DE JUNIO, CON EL MÓDULO PROFESIONAL DE GESTIÓN DE LA PESCA 
CONTINENTAL PARA SU CONVALIDACIÓN….7
10.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN…..8
11.- CONTENIDOS Y UNIDADES DE TRABAJO………….9
12.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS………..13
13.- TEMPORALIZACIÓN…………..14
14.- PLANIFICACIÓN DE LOS APOYOS …….14
15.-  METODOLOGÍA  DIDÁCTICA.  ACTIVIDADES  EXTRAESCOLARES  Y


COMPLEMENTARIAS….14
16.- APLICACIÓN DE LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
(TIC) AL TRABAJO EN EL AULA…..18
17.-  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN………..18
18.- TEMAS TRANSVERSALES…………...21
19.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD…………...21
20. EVALUACION DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PROGRAMACIÓN 
DIDÁCTICA...21


1.- PRESENTACIÓN
Se programa tomando como referencia los Reales Decretos que establecen el Título 


(R.D. 206/2011 de 28 de Febrero de 2011) y el Curriculo (R.D. 1256/1997 de 9 de Septiembre
de 1997), para el Ciclo Formativo de Grado Superior: GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL. El módulo que se programa se imparte en el Primer Curso del citado Ciclo 
Formativo de Grado Superior.


Desde un punto de vista global, la materia impartida en el módulo de GESTIÓN DE LA 
PESCA CONTINENTAL, debe proporcionar al alumnado una serie de conocimientos 
conceptuales, habilidades, destrezas, modelos y normas que sean funcionales para el pleno 
desarrollo de nuestros alumnos/as.


Asimismo se pretende que, además de adquirir conocimientos y destrezas específicas 
de la materia impartida, los/las alumnos/as/as sean capaces de integrarse como miembros 
responsables y activos de nuestra sociedad, que sean capaces de detectar y resolver en la 
medida de lo posible los problemas cotidianos que se les plantean a lo largo de su existencia 
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y que le prepare, en su caso, para estudios superiores.
Se pretende que los/las alumnos/as y alumnas aprendan significativamente, a partir de 


los conceptos previos obtenidos en la E.S.O. y Bachillerato (en su caso), los contenidos 
conceptuales, actitudinales y procedimentales que les permita su aplicación para interpretar y
resolver situaciones del mundo real, principalmente relacionadas con el módulo que se 
programa.


Otro de los objetivos perseguidos es proporcionar a las alumnas y los/las alumnos/as un 
conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y modelos de actitudes y 
comportamientos que contribuyan a su formación y maduración personal y que, al mismo 
tiempo, les orienten en la toma de decisiones en relación con su incorporación a la vida 
laboral activa.


Se formula para ello un conjunto de objetivos, relacionados con los Objetivos generales 
del currículo del Ciclo formativo de grado superior anteriormente mencionado, y a su vez, con
los Objetivos generales de la Formación Profesional que contribuyan a que los/las 
alumnos/as y alumnas adquieran un conjunto de capacidades relacionadas con los 
siguientes aspectos:


- De formación, de manera que logren una madurez personal y una capacidad formativa que
les permita integrarse en la sociedad, con el fin de que puedan llegar a ser miembros activos 
y responsables de la misma, capaces de detectar, analizar y resolver los problemas que se 
les planteen en la vida cotidiana.
- Propedéutica, pues el alumnado debe aprender significativamente los conocimientos 
relativos a conceptos, procedimientos y actitudes, construyéndolos a partir de los 
aprendizajes adquiridos en la Educación Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato (en su 
caso), de manera que se aseguren las bases para estudios posteriores (Estudios 
Universitarios) y puedan tomar decisiones acertadas acerca de su futuro profesional.


La programación se enmarca dentro del instituto I.E.S  D. Pedro García Aguilera, que
pertenece a la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo y en el se imparten
las  enseñanzas obligatorias  de secundaria  y  también  ciclos  formativos  entre  los  que se
encuentra el ciclo de grado superior antes nombrado.


El centro donde se imparten estas enseñanzas, se encuentra en una zona de montaña
eminentemente forestal y agrícola, como es Moratalla, una zona representativa del noroeste
de Murcia por su turismo de naturaleza.


Dispone  de  una  zona  de  talleres,  invernadero,  zona  para  maquinaria  agrícola  y
aperos, zona de cultivo al aire libre para prácticas con motosierra y otras herramientas de
jardinería,  además de todos los  jardines que tiene el  instituto,  en  todas estas  zonas se
desarrollan las enseñanzas de los distintos módulos experimentales del ciclo formativo que
se  imparte.  También  está  equipado  con  aula  informática,  laboratorio,  y  dos  aulas  para
impartir clase.


La programación didáctica que se presenta está orientada a alumnos y alumnas de
ciclo superior, esto es, jóvenes con edad superior a 18 años con madurez intelectual. Han
superado  estudios  de  Bachillerato,  (COU.  O  FP-2),  o  en  otros  casos  han  superado  las
pruebas de acceso al ciclo formativo de grado superior. Se entiende que es un alumnado con
vocación y con marcado interés hacia los estudios formativos que cursa. 
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Se pretende que,  además de adquirir  conocimientos y destrezas especificas de la
materia  impartida,  los/las  alumnos/as  sean  capaces  de  integrarse  como  miembros
responsables  y  activos  de  nuestra  sociedad,  que  sean  capaces  de  detectar  y  resolver
problemas  cotidianos  que  se  les  plantean  y  que  les  prepare  en  su  caso  para  estudios
posteriores, o para el mundo laboral.


Todo esto apoyado por un referente legislativo en el que hay que añadir además de las
leyes y reales decretos antes mencionados:


-  La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
- Ley  Orgánica  5/2002,  de  19  de  junio,  de  las  Cualificaciones  y  de  la  Formación


Profesional.
-  Real Decreto 260/2011, de 28 de febrero, por el que se establece el título de Técnico


Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural y se fijan sus enseñanzas mínimas.
- Orden de 20 de diciembre de 2013, de la Consejería de Educación, Universidades y


Empleo por la que se establece el  currículo del ciclo formativo de Grado Superior
correspondiente al título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.


- Real  Decreto  777/1998  de  30  de  Abril  por  le  que  se  desarrollan  determinados
aspectos de la formación profesional en el ámbito del sistema educativo modificado
por el Real Decreto 276/2007.


- Real  Decreto  1538/2006   por  el  que  se  establece  la  ordenación  general  de  la
formación profesional del sistema educativo.


- Real Decreto 1128/2003 de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales.


- Resolución de 25 de julio de 2023 de la Dirección General de Atención a la Diversidad,
Innovación y Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones para el curso
2023-2024,  para  los  Centros  Docentes  que  imparten  Formación  Profesional  del
Sistema Educativo.


2.- IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO
 El título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural queda


identificado por los siguientes elementos:
 Denominación: Gestión Forestal y del Medio Natural.
 Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.
 Duración: 2000 horas.
 Familia Profesional: Agraria.
 Referente  europeo:  CINE–5b  (Clasificación  Internacional  Normalizada  de  la


Educación).


3.- PERFIL PROFESIONAL
El perfil profesional del título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural
queda determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales
y sociales, y por la relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.


4.- COMPETENCIA GENERAL DEL TÍTULO
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La competencia general de este título consiste en programar, organizar, supervisar y realizar,
en su caso, los trabajos en el monte y en viveros, controlando y protegiendo el medio natural
y capacitando a las personas para la conservación y mejora ambiental, aplicando los planes
de  calidad,  prevención  de  riesgos  laborales  y  protección  ambiental  de  acuerdo  con  la
legislación vigente.


5.- COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES
Las  competencias  profesionales,  personales  y  sociales  de  este  título  son  las  que  se


relacionan a continuación. La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias
a), g), h), l), m), n), ñ), o), p), q), r) y s) del título:


a) Determinar los trabajos que hay que realizar, interpretando y analizando las partes de
proyectos forestales.


b) Realizar operaciones topográficas, manejando los instrumentos y aparatos de medida.
c) Realizar trabajos en altura, utilizando las herramientas y máquinas en condiciones de


seguridad.
d) Planificar y realizar las actividades de repoblación forestal y de corrección hidrológica


forestal, contribuyendo a la mejora del medio natural.
e) Programar la realización de tratamientos selvícolas, organizando los medios materiales


y humanos requeridos.
f) Programar y organizar las actividades de aprovechamiento de los productos forestales,


verificando los recursos del medio.
g) Organizar y realizar los trabajos de inventario, manejando los materiales y equipos de


medición.
h)  Programar  las  actuaciones  de  mejora  del  hábitat  de  las  especies  cinegéticas  y


acuícolas  continentales,  analizando  el  medio  y  las  poblaciones  de  especies  vegetales  y
animales.


i) Programar la producción de semillas y plantas en vivero, analizando los factores que
garantizan la viabilidad y calidad de los productos.


j) Controlar y extinguir los incendios forestales actuando sobre los factores de riesgo.
k)  Controlar  el  estado  sanitario  de  las  plantas  e  instalaciones,  programando  y


supervisando los métodos de control.
l) Controlar y proteger el medio natural, verificando que las actuaciones que se lleven a


cabo se realicen siguiendo la legislación vigente.
m)  Adaptarse  a  las  nuevas  situaciones  laborales,  manteniendo  actualizados  los


conocimientos  científicos,  técnicos  y  tecnológicos  relativos  a  su  entorno  profesional,
gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y
utilizando las tecnologías de la información y la comunicación.


n)  Resolver  situaciones,  problemas  o  contingencias  con  iniciativa  y  autonomía  en  el
ámbito de su competencia,  con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el  trabajo
personal y en el de los miembros del equipo.


ñ)  Organizar  y  coordinar  equipos  de  trabajo  con  responsabilidad,  supervisando  el
desarrollo del mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como
aportando soluciones a los conflictos grupales que se presentan.


o) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad
utilizando  vías  eficaces  de  comunicación,  transmitiendo  la  información  o  conocimientos
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adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el
ámbito de su trabajo. 


p)  Generar  entornos  seguros  en  el  desarrollo  de  su  trabajo  y  el  de  su  equipo,
supervisando  y  aplicando  los  procedimientos  de  prevención  de  riesgos  laborales  y
ambientales, de acuerdo con lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa.


q) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y
de  «diseño  para  todos»,  en  las  actividades  profesionales  incluidas  en  los  procesos  de
producción o prestación de servicios.


r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y
tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social.
s) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional,
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida
económica, social y cultural.


6.-  RELACIÓN  DE  LAS  CUALIFICACIONES  Y  UNIDADES  DE  COMPETENCIA  DEL
CATÁLOGO NACIONAL DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES  INCLUIDAS EN EL
TÍTULO


Cualificaciones profesionales completas:
a)  Gestión  de  repoblaciones  forestales  y  de  tratamientos  selvícolas  AGA228_3  (Real


Decreto 665/2007, de 25 de mayo) que comprende las siguientes unidades de competencia:
UC0727_3:  Realizar  operaciones  topográficas  en  trabajos  de  agricultura,  jardinería  y


montes.
UC0728_3: Gestionar las operaciones de repoblación forestal y de corrección hidrológico–


forestal.
UC0729_3: Gestionar los tratamientos selvícolas.
UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación forestal.
b) Gestión de los aprovechamientos forestales AGA462_3 (Real Decreto 715/2010, de 18


de junio) que comprende las siguientes unidades de competencia:
UC1486_3: Organizar y supervisar las operaciones de inventario y seguimiento del hábitat


natural.
UC1487_3: Gestionar los aprovechamientos forestales madereros.
UC1488_3: Gestionar los aprovechamientos forestales no madereros.
UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación forestal.
2. Cualificaciones profesionales incompletas:
a)  Gestión  de  los  aprovechamientos  cinegético–piscícolas  AGA466_3  (Real  Decreto


715/2010, de 18 de junio).
UC1486_3: Organizar y supervisar las operaciones de inventario y seguimiento del hábitat


natural.
UC1498_3: Gestionar los trabajos derivados de la planificación y seguimiento del hábitat


acuícola continental.
UC1499_3: Gestionar los trabajos derivados de la planificación del hábitat de las especies


cinegéticas.
UC0730_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación forestal.
b) Gestión de la producción de semillas y plantas en vivero AGA464_3 (Real Decreto


715/2010, de 18 de junio).
UC1492_3: Gestionar las operaciones de propagación de plantas en vivero.


22







c) Jardinería y restauración del paisaje AGA0003_3 (Real Decreto 295/2004, de 20 de
febrero, modificado en el Real Decreto 108/2008, de 1 de febrero).


UC0009_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de jardinería.
d) Gestión de la producción agrícola (AGA347_3 Real Decreto 108/2008, de 1 de febrero).
UC1132_3: Gestionar la maquinaria, equipos e instalaciones de la explotación agrícola.
e)  Control  y  protección  del  medio  natural  SEA030_3  (Real  Decreto  295/2004,  20  de


febrero).
UC0083_3: Controlar y vigilar los espacios naturales y su uso público.
UC0085_3: Controlar el aprovechamiento de los recursos cinegéticos y piscícolas.
UC0086_3:  Vigilar  y  colaborar  en  las  operaciones  de  restauración,  mantenimiento,


ordenación y defensa de los recursos naturales.


7.- ENTORNO PROFESIONAL
1. Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en el área de gestión de


grandes, medianas y pequeñas empresas, públicas o privadas, tanto por cuenta ajena como
por cuenta propia, dedicadas a la gestión forestal, a la cinegético–piscícola, a la de viveros
forestales,  al  desarrollo  de  programas  de  educación  ambiental,  a  la  información,
comunicación, formación, interpretación y actividades de acompañamiento y guía en el medio
socio–natural,  al  control  y vigilancia del medio natural  y sus recursos. También ejerce su
actividad en los servicios de extinción de incendios forestales como trabajador dependiente
de las  administraciones públicas.  Así  mismo,  está capacitado para  organizar,  controlar  y
realizar tratamientos plaguicidas según la actividad regulada por la normativa vigente.


2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:
– Encargado de empresas de repoblaciones forestales.
–  Encargado de empresas que realizan trabajos de corrección hidrológico–forestal y de


inventario forestal.
– Encargado de empresas que realizan tratamientos selvícolas.
– Coordinador de unidades de prevención y extinción de incendios forestales.
– Jefe de unidad de prevención y extinción de incendios forestales.
– Coordinador de vigilantes de incendios forestales.
– Encargado de empresas que realicen trabajos de lucha contra plagas y enfermedades


forestales.
–  Encargado de empresas que realicen trabajos de construcción  y  mantenimiento  de


caminos forestales.
–  Trabajador  cualificado  por  cuenta  propia  en  trabajos  de  reforestación,  tratamientos


selvícolas y tratamientos contra plagas y enfermedades forestales.
– Práctico en trabajos de topografía.
– Encargado o capataz forestal.
– Encargado en empresas de aprovechamientos forestales.
– Encargado de viveros, en general.
– Encargado de propagación de plantas en vivero.
– Encargado de recolección de semillas y frutos en altura.
– Encargado de actividades de asistencia técnica para la inventar, planificar y realizar el


seguimiento del hábitat acuícola continental y del hábitat de las especies cinegéticas.
– Encargado de repoblaciones cinegéticas, piscícolas y astacícolas.
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– Encargado de trabajos de adecuación del hábitat acuícola continental y de las especies
cinegéticas. 


– Encargado de parque natural, reserva de caza de la administración, coto público, entre
otros, tanto de la administración como de universidades–centros de investigación.


–  Trabajador especializado en actividades de control legal de depredadores o especies
invasoras.


– Gestor cinegético.
– Coordinador de trabajos de vigilancia rural.
– Encargado de empresas de turismo cinegético–piscícola.
– Agente forestal o similar.
– Guarda de espacios naturales.
– Educador ambiental.
– Monitor de la naturaleza.


8.- OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO 
La formación del módulo de fitopatología contribuye a alcanzar los objetivos generales a), g),
h), l), m), n), ñ), o), p), q), r), s) y u) del ciclo formativo


a) Analizar proyectos forestales interpretando cada uno de los capítulos para determinar
los trabajos que hay que realizar.


b)  Describir  el  manejo  de  los  instrumentos  y  aparatos  de  medida,  utilizando
documentación técnica para realizar operaciones topográficas.


c) Describir el uso de las herramientas y máquinas relacionándolas con la operación que
se va a realizar y dirigiendo y aplicando procedimientos establecidos y protocolos de calidad
y seguridad para realizar trabajos en altura.


d)  Identificar  y  seleccionar  las  operaciones  y  los  recursos  técnicos  y  humanos  en
repoblaciones forestales y en correcciones hidrológico forestales,  valorando su idoneidad
para programarlas y controlarlas.


e) Analizar la superficie y rendimientos establecidos, utilizando medios y datos técnicos
para programar los tratamientos selvícolas.


f) Valorar los recursos del medio, analizando su potencialidad para el aprovechamiento de
los productos forestales


g) Manejar los materiales y equipos de medición, siguiendo protocolos establecidos para
organizar y realizar los trabajos de inventario.


h)  Analizar  el  medio  y  las  poblaciones  de  especies  vegetales  y  animales  aplicando,
procedimientos de inventario para programar las actuaciones de mejora del hábitat.


i)  Analizar los factores productivos, consultando información técnica para programar la
producción de semillas y plantas en vivero.


j) Actuar sobre los factores de riesgo, valorando su incidencia para controlar y extinguir los
incendios forestales.


k)  Seleccionar  y  aplicar  los  métodos  de  control,  analizando  los  agentes  y  síntomas
detectados para verificar el estado sanitario de las plantas e instalaciones.


l) Supervisar las actuaciones, interpretando la legislación vigente para controlar y proteger
el medio natural.


m) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la
evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y
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la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones
laborales y personales.


n) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se
presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.


ñ)  Tomar  decisiones  de  forma  fundamentada,  analizando  las  variables  implicadas,
integrando  saberes  de  distinto  ámbito  y  aceptando  los  riesgos  y  la  posibilidad  de
equivocación  en  las  mismas,  para  afrontar  y  resolver  distintas  situaciones,  problemas  o
contingencias.


o) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos
de trabajo en grupo para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo.


o) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se
van a transmitir,  a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la
eficacia en los procesos de comunicación.


q)  Evaluar  situaciones de prevención de riesgos laborales  y  de protección  ambiental,
proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la
normativa aplicable en los procesos del trabajo, para garantizar entornos seguros.


r) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias para dar respuesta a la
accesibilidad universal y al «diseño para todos».


s) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el
proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces
de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad.


t)  Utilizar  procedimientos relacionados con la  cultura emprendedora,  empresarial  y  de
iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender
un trabajo.
u) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en 
cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como 
ciudadano democrático.


9.- CORRESPONDENCIA DE LAS UNIDADES DE COMPETENCIA ACREDITADAS DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY ORGÁNICA 5/2002, DE 
19 DE JUNIO, CON EL MÓDULO PROFESIONAL DE  FITOPATOLOGÍA PARA SU 
CONVALIDACIÓN


UC1498_3: Gestionar los trabajos derivados de la planificación y seguimiento del hábitat 
acuícola continental. 


UC0085_3: Controlar el aprovechamiento de los recursos cinegéticos y piscícolas.


10.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
RESULTADOS DE APRENDIZAJE


1. Organiza y supervisa los trabajos de gestión de las comunidades y del hábitat 
acuícola continental, analizando los procedimientos y aplicando las técnicas 
establecidas.
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Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los principales ecosistemas fluviales y lacustres.
b) Se han caracterizado las especies de peces y crustáceos susceptibles de pesca.
c) Se han descrito las especies predadoras, competidoras y asociadas.
d) Se han supervisado los trabajos de selección, extracción, marcaje, transporte y liberación 
de peces y crustáceos.
e) Se han aplicado técnicas de pesca eléctrica y otros métodos de captura y de reanimación 
de los individuos capturados.
f) Se ha realizado la toma de muestras biológicas, su preparación y remisión al
laboratorio.
g) Se han descrito los sistemas, técnicas y procedimientos de repoblación de especies.
h) Se han seleccionado los aparatos, equipos, vehículos especiales y herramientas 
utilizados.
i)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a 
realizar, la de bienestar animal y la de prevención de riesgos laborales.


2. Planifica los trabajos de gestión del cauce, describiendo las técnicas y analizando 
los parámetros bioclimáticos.


Criterios de evaluación:
a)  Se han caracterizado las especies vegetales propias de los cauces y la flora invasora.
b) Se han valorado los factores que condicionan la potencialidad de un tramo de río para la 
pesca.
c) Se han supervisado los trabajos de localización y acondicionamiento de frezaderos o 
zonas de puesta.
d) Se han supervisado los trabajos de mantenimiento que se desarrollan en el cauce.
e) Se ha organizado y supervisado la construcción y mantenimiento de los elementos e 
infraestructuras
f) Se han organizado los recursos humanos y materiales necesarios para realizar los trabajos
de gestión del cauce.
g) Se han seleccionado los medios, equipos, máquinas y herramientas utilizados en los 
trabajos de conservación y mejora del cauce y de las instalaciones situadas en el mismo.
h) Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a 
realizar y la de prevención de riesgos laborales.


3. Organiza y supervisa la ejecución de los trabajos de gestión de la ribera y de sus 
instalaciones, analizando las técnicas y procedimientos.


Criterios de evaluación:
a) Se han caracterizado las principales especies de la flora de ribera y de las plantas 
invasoras.
b) Se han enumerado los trabajos necesarios para facilitar el acceso y la acción de pesca.
c) Se ha señalado la ubicación de diferentes elementos e infraestructuras vinculados a la 
pesca y seguridad de los usuarios.
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d) Se ha revisado la construcción y mantenimiento de diferentes elementos e 
infraestructuras.
e) Se ha controlado la señalización necesaria para el aprovechamiento de la pesca recreativa
o la seguridad de un tramo de pesca.
f) Se han seleccionado los medios, equipos, máquinas y herramientas utilizados en los 
trabajos de gestión.
g)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a 
realizar y la de prevención de riesgos laborales.


4.  Realiza trabajos de gestión de la protección del medio fluvial y lacustre, 
relacionando los procedimientos y los protocolos de actuación con las tareas 
programadas.


Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado un plan de ordenación.
b) Se han recogido los datos necesarios para la elaboración de los planes de gestión.
c) Se han realizado trabajos de vigilancia y detección de impactos sobre ríos y masas de 
agua.
d) Se han establecido los métodos para el control de especies predadoras y competidoras.
e) Se han detallado los métodos de detección y control de enfermedades.
f) Se han organizado los recursos humanos y materiales empleados.
g)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a 
realizar y de prevención de riesgos laborales.


5. Realiza el control de los aprovechamientos piscícolas de aguas continentales,
describiendo las actuaciones que deben llevarse a cabo.


Criterios de evaluación:
a) Se han caracterizado las modalidades y técnicas de pesca continental.
b)  Se han definido los distintos tipos de espacios piscícolas.
c) Se ha asesorado e informado a los usuarios de los tramos de pesca.
d) Se han elaborado informes para llevar el control y seguimiento de la actividad de pesca.
e) Se han analizado las prohibiciones, infracciones, procedimiento de denuncias y sanciones 
en materia de pesca.
f) Se han organizado los recursos humanos y materiales en las tareas de seguimiento y 
aprovechamiento ordenado del medio fluvial y lacustre.
g)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a 
realizar y la de prevención de riesgos laborales.


6. Supervisa el funcionamiento de una piscifactoría y una astacifactoría, relacionando 
las necesidades de las especies con los objetivos productivos de la explotación.


Criterios de evaluación:
a) Se han descrito las diversas unidades que componen una instalación.
b) Se han realizado controles de calidad de agua.
c) Se han descrito los procesos y las técnicas de fecundación e incubación.
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d) Se ha realizado la alimentación de los peces en función de sus clases de edad y el 
objetivo productivo.
e) Se han aplicado medidas sanitarias para la prevención y el control de procesos 
patológicos.
f) Se han agrupado los peces en lotes en función de su tamaño.
g) Se ha seleccionado y utilizado la maquinaria, los útiles y los equipos.
h)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a 
realizar y la de prevención de riesgos laborales.


11.- CONTENIDOS Y UNIDADES DE TRABAJO


UNIDAD DE TRABAJO 1.- Gestión de las comunidades y del hábitat acuícola 
continental


Asociada al resultado de aprendizaje.
1. Organiza y supervisa los trabajos de gestión de las comunidades y del hábitat 
acuícola continental, analizando los procedimientos y aplicando las técnicas 
establecidas.


Criterios de evaluación:
a) Se han identificado los principales ecosistemas fluviales y lacustres.
b) Se han caracterizado las especies de peces y crustáceos susceptibles de pesca.
c) Se han descrito las especies predadoras, competidoras y asociadas.
d) Se han supervisado los trabajos de selección, extracción, marcaje, transporte y liberación 
de peces y crustáceos.
e) Se han aplicado técnicas de pesca eléctrica y otros métodos de captura y de reanimación 
de los individuos capturados.
f) Se ha realizado la toma de muestras biológicas, su preparación y remisión al
laboratorio.
g) Se han descrito los sistemas, técnicas y procedimientos de repoblación de especies.
h) Se han seleccionado los aparatos, equipos, vehículos especiales y herramientas 
utilizados.
i)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a 
realizar, la de bienestar animal y la de prevención de riesgos laborales.


Contenidos:
– Ecosistemas fluviales y lacustres. Tipos.
– Formaciones vegetales más importantes de los cauces y riberas. Distribución.
– Peces y crustáceos. Principales especies acuícolas continentales. Clasificación.
– Morfología y biología. Distribución y reparto geográfico.
– Otras comunidades animales propias de aguas continentales o asociadas a ellas.
– Fauna predadora de las especies de interés piscícola y acuícola continental.
– Selección, extracción, marcaje, transporte y liberación de peces y crustáceos.
– Técnicas de muestreo. 
– Pesca eléctrica. Fundamento. 
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– Técnicas de captura con redes y trampas. 
– Muestreo con tóxicos. 
– Técnicas de hidroacústica. 
– Encuestas.
– Marcajes. Inventarios poblacionales. Métodos de censo. 
– Transporte y suelta de peces. Métodos de transporte. 
– Toma de muestras biológicas. Procedimiento. Preparación y envío.
– Repoblaciones piscícolas: métodos y procedimientos.
– Aparatos, equipos, vehículos especiales y herramientas utilizados en los trabajos de 


gestión del hábitat acuícola continental. Selección. Uso. Regulación.
– Normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a realizar, la de 


bienestar animal y de prevención de riesgos laborales.


UNIDAD DE TRABAJO 2.- Gestión de los cauces fluviales


Asociada al resultado de aprendizaje 
2. Planifica los trabajos de gestión del cauce, describiendo las técnicas y analizando los 
parámetros bioclimáticos.


Criterios de evaluación:
a)Se han caracterizado las especies vegetales propias de los cauces y la flora invasora.
b) Se han valorado los factores que condicionan la potencialidad de un tramo de río para la 
pesca.
c) Se han supervisado los trabajos de localización y acondicionamiento de frezaderos o 
zonas de puesta.
d) Se han supervisado los trabajos de mantenimiento que se desarrollan en el cauce.
e) Se ha organizado y supervisado la construcción y mantenimiento de los elementos e 
infraestructuras
f) Se han organizado los recursos humanos y materiales necesarios para realizar los trabajos
de gestión del cauce.
g) Se han seleccionado los medios, equipos, máquinas y herramientas utilizados en los 
trabajos de conservación y mejora del cauce y de las instalaciones situadas en el mismo.
h) Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a 
realizar y la de prevención de riesgos laborales.


Contenidos:
– Especies vegetales propias de los cauces. Tipos.
– Características generales de los ecosistemas dulceacuícolas. Factores que 


condicionan un tramo de río. 
– Análisis de las características geomorfológicas del cauce. 
– Características físicas del agua. Características químicas del agua.
– La freza o desove. Factores condicionantes. Métodos de evaluación.
– Trabajos de mantenimiento en el cauce. 
– Tipos de alteraciones del medio. Plan de mejora. 
– Evaluación y restauración del hábitat acuático. 
– Obras de acondicionamiento y mejora. 
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– Medidas para aumentar la cobertura y el espacio vital. 
– Medidas para mejorar la producción de alimento. 
– Medidas para mejorar la temperatura de las aguas.
– Construcción de los elementos e infraestructuras. 
– Técnicas para reducir los impactos. Obstáculos a la migración. Pasos y escalas de 


peces. Implantación. Esclusas. Represas. Ríos artificiales.  
– Contadores de peces, rejillas, rastrillos y otros elementos propios de la gestión de 


cauces.
– Organización de recursos humanos y materiales necesarios para realizar los trabajos 


de gestión del cauce.
– Medios, equipos, máquinas y herramientas. Selección. Uso.
– Normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a realizar y de 


prevención de riesgos laborales.


UNIDAD DE TRABAJO 3.- Gestión de las Riberas fluviales y de sus instalaciones


Asociada al resultado de aprendizaje
3. Organiza y supervisa la ejecución de los trabajos de gestión de la ribera y de sus 
instalaciones, analizando las técnicas y procedimientos.


Criterios de evaluación:
a) Se han caracterizado las principales especies de la flora de ribera y de las plantas 
invasoras.
b) Se han enumerado los trabajos necesarios para facilitar el acceso y la acción de pesca.
c) Se ha señalado la ubicación de diferentes elementos e infraestructuras vinculados a la 
pesca y seguridad de los usuarios.
d) Se ha revisado la construcción y mantenimiento de diferentes elementos e 
infraestructuras.
e) Se ha controlado la señalización necesaria para el aprovechamiento de la pesca recreativa
o la seguridad de un tramo de pesca.
f) Se han seleccionado los medios, equipos, máquinas y herramientas utilizados en los 
trabajos de gestión.
g)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a 
realizar y la de prevención de riesgos laborales.


Contenidos:
-  Especies de la flora de ribera. Plantas invasoras.
– Acceso a las zonas de pesca. Trabajos para facilitar la acción de pesca.
– Elementos e infraestructuras vinculados a la pesca y seguridad de los usuarios. 


Características.
– Construcción y mantenimiento de elementos e infraestructuras para la pesca. Tipos.
– Señalización de los tramos de pesca. Tipos de señales.
– Medios, equipos, máquinas y herramientas. Selección. Uso.
– Normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a realizar y la de 


prevención de riesgos laborales.
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UNIDAD DE TRABAJO 4.- Gestión de la Protección del medio fluvial y lacustre


Asociada al resultado de aprendizaje
4.  Realiza trabajos de gestión de la protección del medio fluvial y lacustre, relacionando los
procedimientos y los protocolos de actuación con las tareas programadas.


Criterios de evaluación:
a) Se ha interpretado un plan de ordenación.
b) Se han recogido los datos necesarios para la elaboración de los planes de gestión.
c) Se han realizado trabajos de vigilancia y detección de impactos sobre ríos y masas de 
agua.
d) Se han establecido los métodos para el control de especies predadoras y competidoras.
e) Se han detallado los métodos de detección y control de enfermedades.
f) Se han organizado los recursos humanos y materiales empleados.
g)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a 
realizar y de prevención de riesgos laborales.


Contenidos
– El plan de ordenación de recursos piscícolas. Objetivos generales.
– Planes de gestión. Recopilación de datos. Seguimiento de la evolución de las poblaciones.
– Vigilancia y detección de impactos sobre ríos y masas de agua. Sistemas, técnicas y 
procedimientos. Seguimiento de la evolución de los ríos y masas de agua. Detección de 
agresiones.
– Control de especies depredadoras y competidoras. Métodos.
– Detección y control de enfermedades. Notificación y elaboración de informes.
– Organización de recursos humanos y materiales empleados en la gestión y protección del 
medio fluvial y lacustre.
– Normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a realizar y la de 
prevención de riesgos laborales.


UNIDAD DE TRABAJO 5.- Control de los aprovechamientos piscícolas de aguas 
continentales


Asociada al resultado de aprendizaje
5. Realiza el control de los aprovechamientos piscícolas de aguas continentales, 
describiendo las actuaciones que deben llevarse a cabo.


Criterios de evaluación:
a) Se han caracterizado las modalidades y técnicas de pesca continental.
b)  Se han definido los distintos tipos de espacios piscícolas.
c) Se ha asesorado e informado a los usuarios de los tramos de pesca.
d) Se han elaborado informes para llevar el control y seguimiento de la actividad de pesca.
e) Se han analizado las prohibiciones, infracciones, procedimiento de denuncias y sanciones 
en materia de pesca.
f) Se han organizado los recursos humanos y materiales en las tareas de seguimiento y 
aprovechamiento ordenado del medio fluvial y lacustre.
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g)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a 
realizar y la de prevención de riesgos laborales.


Contenidos
– Modalidades y técnicas de pesca. El equipo de pesca y del pescador: Manejo de un 


pez tras su captura. Valoración de las capturas. 
– Nociones de fisiografía fluvial aplicadas a la pesca. 
– Medidas de seguridad en el desplazamiento por el medio natural.
– Espacios piscícolas. Clasificación. Tramos de pesca.
– Información al usuario.
– Control y seguimiento de la actividad de la pesca. Detección y control del furtivismo y 


de otras prácticas ilegales. Procedimiento de denuncia e informe.
– Prohibiciones, infracciones, denuncias y sanciones. Categorías. Procedimiento 


sancionador.
– Organización de recursos humanos y materiales en las tareas de aprovechamiento y 


control de las especies de aguas continentales.
– Normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a realizar y la de 


prevención de riesgos laborales.


UNIDAD DE TRABAJO 6.- Piscifactorías y Astacifactoría


Asociada al resultado de aprendizaje
6. Supervisa el funcionamiento de una piscifactoría y una astacifactoría, relacionando las 
necesidades de las especies con los objetivos productivos de la explotación.


Criterios de evaluación:
a) Se han descrito las diversas unidades que componen una instalación.
b) Se han realizado controles de calidad de agua.
c) Se han descrito los procesos y las técnicas de fecundación e incubación.
d) Se ha realizado la alimentación de los peces en función de sus clases de edad y el 
objetivo productivo.
e) Se han aplicado medidas sanitarias para la prevención y el control de procesos 
patológicos.
f) Se han agrupado los peces en lotes en función de su tamaño.
g) Se ha seleccionado y utilizado la maquinaria, los útiles y los equipos.
h)  Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a 
realizar y la de prevención de riesgos laborales.


Contenidos
– Unidades que componen una instalación: unidad de depuración de agua. Unidad de 


filtrado grueso y fino. Balsa de decantación. Unidad de clarificación. Unidad de 
esterilización. Unidad de incubación. Tipos. Unidades de alevinaje y engorde. Tanques
para jóvenes y adultos. Tipos. Unidad de estabulación de reproductores.Tipos. Otros 
elementos.
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– El agua como medio de vida. Calidad de agua. Controles de calidad de agua: pH; 
oxígeno disuelto; materias en suspensión en el agua de cultivo. Determinación de 
estos parámetros. Factores que intervienen en el consumo de oxígeno.


– La fecundación e incubación. Selección de los reproductores. Sincronización de 
reproductores y desove inducido de la hembra. Extracción del semen y huevas.


– Técnica de la inseminación artificial. Incubación. La eclosión o avivamiento.
– Alimentación y nutrición de los peces: requerimientos nutritivos para alevines, jóvenes 


y adultos. Particularidades según objetivo productivo. Formulaciones y formas de 
presentación. Sistemas mecánicos y automáticos para la distribución de alimentos.


– Procesos patológicos más frecuentes. Detección: síntomas y lesiones. Procedimiento 
de informe. Prevención y control sanitario. Depredadores. Control.


– Agrupamiento de peces. Características de los lotes. Trasvase de peces entre las 
piletas o estanques.


– Medios, equipos, máquinas y herramientas. Selección. Uso.
– Normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a realizar y de 


prevención de riesgos laborales.


Orientaciones pedagógicas.
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de 
planificación y gestión de la pesca continental.
La planificación y gestión de la pesca continental que incluye aspectos como:
– Organización y supervisión de los trabajos de gestión de las comunidades y del hábitat


acuícola continental.
– Planificación de los trabajos de gestión del cauce.
– Organización y supervisión de la ejecución de los trabajos de gestión de la ribera y de 


las instalaciones situadas en la misma.
– Realización de tareas de gestión de la protección del medio fluvial y lacustre.
– Realización del control del aprovechamiento de las especies de aguas continentales.
– Supervisión del funcionamiento de una piscifactoría y de una astacifactoría.


Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:
– Ecosistemas fluviales y lacustres.
– El aprovechamiento de las especies de aguas continentales susceptibles de pesca.
– La repoblación de especies piscícolas.
– Piscifactorías y astacifactorías de aguas continentales


Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza–aprendizaje que permiten alcanzar los 
objetivos del módulo versarán sobre:
– La identificación de los ecosistemas fluviales y lacustres.
– La identificación de especies de peces y crustáceos susceptibles de pesca.
– Los trabajos de selección, extracción, marcaje, transporte y liberación de peces y crus-


táceos.
– La realización de operaciones de pesca eléctrica y otros métodos.
– La toma de muestras biológicas y su envío al laboratorio.
– Los procedimientos de repoblación de especies piscícolas.
– Las operaciones de localización y acondicionamiento de frezaderos.
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– Los trabajos de mantenimiento del cauce.
– La construcción y mantenimiento de elementos e infraestructuras.
– Los trabajos de señalización para el aprovechamiento piscícola.
– Los trabajos de vigilancia y detección de agresiones a los ríos y masas de agua.
– Los trabajos de control de especies depredadoras y competidoras.
– Los trabajos de detección y control de enfermedades.
– La identificación de las artes y modalidades de pesca deportiva.
– El control y seguimiento de la actividad de pesca.
– El procedimiento de denuncia ante un caso de práctica ilegal de pesca.
– Los trabajos de supervisión del funcionamiento de una piscifactoría y una astacifacto-


ría.


12.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


- Material de laboratorio: Lupas binoculares, microscopio, agujas, lancetas, pinzas, etc
- Cartografía de la Región
- Bibliografía: 
- ATLAS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS PECES EPICONTINENTALES DE LA REGIÓN DE


MURCIA. VVAA. 2005. DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIO NATUAL
- GESTIÓN DE LA PESCA CONTINENTAL. VVAA. 2018. ED. SINTESIS
- APUNTES DEL MÓDULO DE PESCA CONTINENTAL DEL IES LUCES (ASTURIAS)
- MANUAL DE GESTIÓN DE LA PESCA CONTINENTAL. CPR EFA ORETANA


Páginas web
https://cazaypesca.carm.es/pesca
http://haypesca.blogspot.com/2020/06/region-de-murcia-normativa-de-pesca.html
http://agricultura.gencat.cat/es/ambits/medi-natural/pesca-continental/
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/
menuitem.220de8226575045b25f09a105510e1ca/?
vgnextoid=cd528c43b07d4310VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=ee2b66916f
6d4310VgnVCM2000000624e50aRCRD
http://www.agroambient.gva.es/es/web/medio-natural/pesca-continental


13.- TEMPORALIZACIÓN
TRIMESTRE UNIDADES DE TRABAJO
1º 1, 2
2º 3,4
3º 5,6


14.- PLANIFICACIÓN DE LOS APOYOS 
Este módulo no tiene apoyos
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http://www.agroambient.gva.es/es/web/medio-natural/pesca-continental

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.220de8226575045b25f09a105510e1ca/?vgnextoid=cd528c43b07d4310VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=ee2b66916f6d4310VgnVCM2000000624e50aRCRD

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.220de8226575045b25f09a105510e1ca/?vgnextoid=cd528c43b07d4310VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=ee2b66916f6d4310VgnVCM2000000624e50aRCRD

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.220de8226575045b25f09a105510e1ca/?vgnextoid=cd528c43b07d4310VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=ee2b66916f6d4310VgnVCM2000000624e50aRCRD

http://agricultura.gencat.cat/es/ambits/medi-natural/pesca-continental/

http://haypesca.blogspot.com/2020/06/region-de-murcia-normativa-de-pesca.html

https://cazaypesca.carm.es/pesca





15.-  METODOLOGÍA  DIDÁCTICA.  ACTIVIDADES  EXTRAESCOLARES  Y
COMPLEMENTARIAS
La  metodología  será  significativa,  partiendo  de  los  conocimientos  previos  del/la


alumno/a, activa, participativa y orientada a la formación profesional. Se llevarán a cabo los
siguientes aspectos:


- Exposición del tema por parte del profesor.
- Realización y exposición de supuestos prácticos por parte de los alumnos en el


aula, tanto individuales como en grupo, sobre los diferentes contenidos del módulo.
- Visitas técnicas al medio natural con el objeto de analizar su flora
- Visitas técnicas a distintos jardines con el objeto de analizar su flora
- Visitas técnicas a distintos terrenos cultivados con el objeto de analizar su flora
- Realización de prácticas en el medio natural.
Asimismo los alumnos harán uso de los medios informáticos disponibles en prácticas de
manejo de claves dicotómicas de identificación, así como de reconocimiento de partes de las
plantas


Además se pretende que el aula de informática se constituya como una herramienta
habitual de trabajo de los contenidos propuestos anteriormente


 Las pruebas objetivas o exámenes se llevarán a cabo bien a través del Aula vir-
tual o en papel. Tendrán carácter tipo test, de preguntas cortas, de identificación visual, etc.


ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.
Para que el alumnado complete su formación teórico-práctica, además de las actividades


de enseñanza-aprendizaje planteadas anteriormente, se aprovecharán las salidas para  tratar
de aplicar los conocimientos adquiridos en el centro. 


En determinadas actividades extraescolares, siempre que se consideren obligatorias, se
podrá proponer la realización de algún tipo de informe, resumen, trabajo, actividad práctica,
con el fin de que sean de máximo provecho para la formación del/la alumno/a.


A  lo  largo  del  desarrollo  de  esta  programación  se  planificarán  las  actividades
extraescolares y complementarias que se mencionan a continuación, estas actividades se
hacen en conjunto  con el resto de profesores para aprovechar los recursos, no estando
algunas relacionadas con esta programación pero si  hay que tener  en cuenta,  que este
modulo  se  relaciona  con  otros  por  lo  tanto  las  actividades  pueden  ser  conjuntas.  Las
actividades propuestas para el curso 2023-24 son :
PROPUESTA DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PARA EL CICLO DE GESTIÓN 
FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL
CURSO RELACIONADAS CON EL MÓDULO DE GESTIÓN DE LA PESCA CONTINENTAL, 
CURSO 2023-24


PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA  


Nombre de la actividad


Visita a espacios cinegéticos-piscícolas


Breve descripción de la misma
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Reconocimiento de ENP, flora y fauna de ribera. Observación de la reproducción en cautividad de
en piscifactoría. 


Módulos relacionados/ Resultados de aprendizaje
Módulo GESTIÓN DE LA PESCA CONTINENTAL


Resultado de Aprendizaje 1: Organiza y supervisa los trabajos de gestión de las comunidades y
del  hábitat  acuícola  continental,  analizando  los  procedimientos  y  aplicando  las  técnicas
establecidas. 
Resultado de Aprendizaje 2: Planifica los trabajos de gestión del cauce, describiendo las técnicas
y analizando los parámetros bioclimáticos. 
Resultado de Aprendizaje 3: Organiza y supervisa la ejecución de los trabajos de gestión de la
ribera y de sus instalaciones, analizando las técnicas y procedimientos. 
Resultado  de  Aprendizaje  6:  Supervisa  el  funcionamiento  de  una  piscifactoría  y  una
astacifactoría, relacionando las necesidades de las especies con los objetivos productivos de la
explotación.


Departamento organizador Profesores/as responsables


Actividades agrarias
Fernando Sánchez Sánchez, Blas Marín López ,
José Ceferino López Carretero y  Francisco Javier
Sánchez Única


Criterios de evaluación a trabajar (añadir tantas filas como bloques de contenidos)


Módulo
Gestión  de
la  Pesca
Continental


1.a) Se han identificado los principales ecosistemas fluviales y lacustres. 
1.b) Se han caracterizado las especies de peces y crustáceos susceptibles de


pesca. 
2.a) Se han caracterizado las especies vegetales propias de los cauces y la


flora invasora. 
3.a) Se han caracterizado las principales especies de la flora de ribera y de las


plantas invasoras. 
3.e) Se ha controlado la señalización necesaria para el aprovechamiento de la


pesca recreativa o la seguridad de un tramo de pesca. 
6.a) Se han descrito las diversas unidades que componen una instalación. 
6. c) Se han descrito los procesos y las técnicas de fecundación e incubación. 
6.d) Se ha realizado la alimentación de los peces en función de sus clases de


edad y el objetivo productivo. 
6.  e) Se han aplicado medidas sanitarias para la prevención y el  control  de


procesos patológicos. 
6.f) Se han agrupado los peces en lotes en función de su tamaño. 
6. h) Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de las actividades que


se van a realizar y la de prevención de riesgos laborales.
Instrumento/s de evaluación aplicables


 Prueba teórica


Instrumento/s de evaluación para no asistentes
 Prueba teórica


Grupos participantes
1º curso del Ciclo de Grado  Superior de Gestión Forestal y del Medio


Natural
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Nº de alumnos/as 1º curso 30


Lugar de 
realización
Día de 
salida


Día de 
llegada


Coste de la actividad por
alumno/a


Hora de 
salida


Hora de 
llegada


Precio del autobús  (entregar el dinero en la secretaría del centro,
para poder realizar la transferencia).


Pasos a seguir antes de realizar la actividad (marcar con X)
Recoger y guardar todas las autorizaciones.


Recoger el dinero correspondiente.


Dar de alta a los/as alumnos/as en el seguro escolar (a partir de 3º ESO).
Facilitar  un listado con los nombres de los/as participantes y comunicarlo a jefatura de
estudios y al departamento de actividades extraescolares y complementarias (se colgará en
el tablón de anuncios).


X


Información a tener en cuenta
Según lo acordado en la CCP nº celebrada el día () se establecen los siguientes porcentajes para
la realización de actividades extraescolares:
También queda recogido en la Programación del Dpto. de Extraescolares que irá un profesor/a
acompañante cada 15 alumnos/as.


16.- APLICACIÓN DE LAS TECNOCLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN (TIC) AL TRABAJO EN EL AULA.


El RD 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general 
de la formación profesional del sistema educativo, en su artículo 10 hace referencia a la 
formación relacionada con áreas prioritarias y expresa textualmente: “En aquellos ciclos 
formativos cuyo perfil profesional lo exija, se incorporará en módulos profesionales 
específicos la formación relativa a tecnologías de la información y comunicación...”


En este módulo se hará un uso intensivo de las TIC, en particular Internet, como un 
recurso didáctico más y no como una excepción o exigencia de la normativa vigente 
comentada anteriormente. Se hará uso del AULA VIRTUAL, plataforma Moddle de la 
Consejería de Educación.
A principios de curso el profesor facilitará su dirección de correo electrónico de murciaeduca 
a los/las alumnos/as/as, con el fin de que puedan acceder al Aula Virtual. Todo ello se 
realizará con las siguientes finalidades:


a) Que  el  profesor  pueda  enviar  al  alumnado:  apuntes,  artículos;
actividades  de  evaluación  y  autoevaluación;  comunicaciones
recordatorias  de  convocatorias  de  exámenes,  notas  de
evaluación, aviso de plazos, etc.
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b) Que el profesor pueda recibir trabajos de los/las alumnos/as/as,
atender a sus consultas o peticiones, etc.


c) los/las alumnos/as/as que lo deseen puedan comunicarse entre
ellos, intercambiar documentos, trabajos, etc.


Además ésta posibilidad formativa abierta y sin limitaciones temporales permitirá facilitar 
el aprendizaje a los/las alumnos/as que no puedan acudir al centro con regularidad.


Se informará a los alumno/as de los recursos que ofrece dicho portal, accediendo a él 
durante determinadas actividades de enseñanza-aprendizaje programadas en el aula-
plumier.


Durante el desarrollo de determinadas unidades de trabajo, se proporcionará al alumno/a 
una lista de páginas webs interesantes relacionadas con los contenidos de la UT, así como 
otros posibles recursos (CD-ROM o DVD), de forma que los/las alumnos/as puedan, incluso 
sin conexión a Internet, trabajar algunos contenidos del módulo. Todo ello permitirá ampliar 
contenidos a aquellos/las alumnos/as de mayor capacidad, más interesados o que deseen 
ampliar algún aspecto concreto de la UT.


Esta metodología tratará de integrar al máximo el uso de las nuevas tecnologías, en 
especial como forma de interacción constante del profesor y los/las alumnos/as. 


17.-  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
Las pruebas que se utilizarán para valorar el rendimiento de los/las alumnos/as:


 Pruebas objetivas a través del Aula virtual o en formato papel tanto de carácter tipo 
test, de preguntas cortas, de identificación visual, etc, de forma presencial, es decir, di-
rectamente en el centro, a todos los/las alumnos/as/as matriculados. 


 Realización de trabajos


Los exámenes escritos se aplicarán a la valoración de la asimilación de los conceptos, tanto 
teóricos como prácticos para valorar la consecución de las actividades de enseñanza-apren-
dizaje y la asimilación de los contenidos procedimentales. 


 Se realizarán tres evaluaciones correspondientes a los tres trimestres ordinarios. 


 Para cada una de las unidades de trabajo impartidas se llevará a cabo como mínimo 
una prueba o examen teórico práctico en el que se abordarán todos los criterios de 
evaluación correspondientes a esa unidad de trabajo. 


 En el caso de realizar más de una prueba en una unidad de trabajo, la nota de la mis-
ma será la correspondiente a la media ponderada de los distintos parciales en función 
de los contenidos impartidos. Para que se pueda realizar esta media, el/la alumno/a 
debe de haber obtenido una calificación mínima de 5 en cada una de ellas. Cuando la 
calificación obtenida en una prueba parcial esté por debajo del 5, el/la alumno/a tendrá
que recuperar esa materia.


 - Para poder aprobar la evaluación el/la alumno/a debe tener aprobadas todas las uni-
dades de trabajo, y por tanto, todos los Resultados de Aprendizaje, para lo que deberá
obtener una nota de 5 o superior.
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 - Cada unidad de trabajo está asociada a una Resultado de aprendizaje y, en función 
de sus contenidos y duración, presenta una ponderación sobre la nota total del Módulo
Profesional.


 - Para poder aprobar el curso los/las alumnos/as han de tener todos los Resultados de
Aprendizaje aprobados, es decir, la nota que obtengan ha de ser como mínimo de 5 
en cada una de las unidades de trabajo. 


 - La nota final que obtendrá el/la alumno/a será la correspondiente a la media ponde-
rada de la obtenida en las pruebas de las distintas unidades de trabajo a lo largo de 
las distintas evaluaciones, siempre y cuando todas las unidades de trabajo y, por con-
siguiente los Resultados de Aprendizaje, estén aprobadas. 


 - Para poder superar el módulo la nota final ha de ser de 5 o superior. 


 - Las notas de las distintas evaluaciones se corresponderán con las notas que el/la 
alumno/a haya obtenido en las pruebas teórico-prácticas en cada una de ellas, más la 
valoración de los trabajos, que se aplicará en el Resultado de Aprendizaje correspon-
diente, pudiendo suponer hasta un 30% de la nota total del mismo. En el caso de que 
no se realicen trabajos relacionados con alguno de los Resultados de aprendizaje, la 
nota de éstos corresponderá íntegramente a las de las pruebas teórico prácticas


 RECUPERACIÓN.


 La calificación obtenida en cada uno de los resultados de aprendizaje se tiene en 
cuenta para la evaluación final, de modo que si no se ha superado con una calificación
superior a 5, será evaluado de nuevo en la convocatoria ordinaria de finales de Mayo 
principios de Junio.


 Los resultados de aprendizaje aprobados se guardarán para la convocatoria ordinaria 
de mayo-junio pero no para la convocatoria extraordinaria de finales de Junio, y nunca
de un curso para otro.


 Podrían proponerse a los/las alumnos/as actividades de recuperación consistentes en 
trabajos, resúmenes de las unidades de trabajo u otras que se consideren oportunas a
fin de poder recuperar algunos apartados o aspectos de los contenidos. 


 Se llevarán a cabo pruebas de recuperación, aproximadamente dos semanas después
de la evaluación correspondiente o coincidiendo con el primer examen de la siguiente 
evaluación. Cuando un alumno o alumna supere estas pruebas de recuperación, ten-
drá aprobado el resultado de aprendizaje correspondiente, pero la nota que le corres-
ponderá será una media ponderada de las notas obtenidas en los exámenes ordina-
rios y la nota obtenida en la prueba de recuperación.


 En el caso de no superar el examen final ordinario de mayo-junio, el/la alumno/a se 
presentará al examen extraordinario de finales de junio, que se superará obteniendo 
una puntuación igual o superior a 5 sobre 10. 


 Dicho examen podrá constar de una parte teórica y otra práctica, a criterio del profe-
sor, el cual también podrá pedir al alumno la entrega de trabajos, además del examen,
como condición indispensable para aprobar el módulo en dicha convocatoria. Dichos 
trabajos se aprobarán obteniendo una puntuación igual o superior a 5 sobre 10.
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 Esta evaluación extraordinaria constará de una parte práctica y una parte teórica, don-
de el/la alumno/a deberá demostrar distintas habilidades de manejo y conocimientos 
prácticos relacionados con el módulo o módulos profesionales de que se trate y ade-
más deberá superar un examen teórico donde deberá contestar de forma adecuada la 
mayoría de las cuestiones que se planteen en el mismo. Los contenidos y los criterios 
de evaluación sobre los que versarán dichas pruebas extraordinarias se encuentran 
reflejados en los correspondientes apartados de la presente Programación Didáctica.


 En caso de no superar dicha convocatoria extraordinaria, el/la alumno/a NO superará 
el Módulo. 


 Aquellos/as alumnos/as que no superen el módulo, bien en la convocatoria ordinaria 
de Mayo-Junio, deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria de finales de Ju-
nio para superar el mismo. 


 Los/las alumnos/as que no superen el módulo, tendrán derecho a tres convocatorias 
extraordinarias más para poder superarlo.


  Al menos una vez cada trimestre lectivo se realizara una sesión de evaluación de los/
las alumnos/as que integran el grupo. De dicha sesión deberá quedar constancia de 
las calificaciones obtenidas, que serán comunicadas a los/las alumnos/as, sus padres 
o sus representantes legales.


 El tutor del grupo será el responsable de conservar esta información durante el curso 
académico para todas cuantas acciones sean pertinentes.


 La expresión de las evaluaciones se realizara en términos de calificaciones .Las califi-
caciones de acuerdo con el Art.3 de la Orden de 21de julio de 1994 , se formularan en 
cifras de 1 a 10, sin decimales. Se consideraran positivas las calificaciones iguales o 
superiores a 5 puntos y negativas las restantes.


 Los que no asistan a clase y por tanto no puedan ser evaluados, por no haber realiza-
do las actividades previstas en la programación correspondiente, serán calificados con
la mínima nota, es decir, con un 1, señalando en las observaciones del acta de evalua-
ción que este alumno ha sido calificado con dicha nota por no asistir a clase


La ponderación  de cada Unidad de Trabajo,  de  los  Resultados de Aprendizaje y  de  los


Criterios de Evaluación puede apreciarse en la tabla siguiente
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En  el  archivo  Excel,  adjunto  a  esta  programación,  se  puede  consultar  esta  hoja  de


calificación así como la relación de todas las unidades de trabajo con los Resultados de


Aprendizaje del módulo y sus Criterios de evaluación correspondientes.


18.- TEMAS TRANSVERSALES.
Estos temas están encaminados a la educación de valores.  Por eso los incluimos como
generadores de actitudes reflexivas y responsables, que se patentizan en nuestros alumnos
y  alumnas  al  analizar  casos  y  ejemplos  concretos,  próximos  al  entorno  donde  se
desenvuelven sus vidas.
Así, aparecen informando y condicionando nuestras unidades didácticas los temas de: 
-La educación moral y cívica.
-La educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.
-La educación sexual y para la salud.
-La educación medioambiental.
-La educación para el consumidor.


Como resultado obvio, no todos ellos tienen idénticos tratamientos y extensiones espaciales,
pero de todos aparecen manifestaciones y apartados en las unidades programadas.


19.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
Cuatro son los aspectos a tener en cuenta con respecto a la atención a la diversidad
1.-  Iniciar  el  aprendizaje  a  partir  de  los  conocimientos  previos;  o  sea,  lo  que  los/las
alumnos/as y alumnas ya conocen sobre la materia. Las formas más fáciles de detectarlos
son a través de un test inicial y de una puesta en común.
2.-  Diversificar  las  actividades  a  lo  largo  de  cada  unidad.  Actividades  como  identificar
situaciones problemáticas, plantear y solucionar problemas, discutir puntos de vista, emitir
hipótesis, analizar resultados y formular conclusiones pensamos que deben ser realizadas
por todos los/las alumnos/as y alumnas.
3.- Realizar trabajos de modo cooperativo y en grupo. Este planeamiento se logra a través de
grupos flexibles y permite un reparto de roles en los que las diferentes capacidades de los/las
alumnos/as,  juntamente  con  sus  intereses,  encontrarán  un  acomodo  perfecto.  La  tarea
realizada en el  equipo por cada individuo no se diluye en el  anonimato, sino que queda
valorada y resaltada por todos los demás compañeros y compañeras.
4.-  Finalmente,  programar  actividades  variadas  de  refuerzo,  consolidación  y  ampliación,
según se trate de:
-los/las alumnos/as que no consiguen los objetivos mínimos propuestos.
-los/las alumnos/as que los logran en grado elemental en el tiempo ordinario.
-Los que superan aquellos en un breve tiempo. .


20.- EVALUACION DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA.
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Los procesos de evaluación tienen por objeto tanto los aprendizajes de los/las alumnos/as
como los procesos mismos de enseñanza. La información que proporciona la evaluación sirve para
que  el  profesor  disponga  de  información  relevante  con  el  fin  de  analizar  críticamente  su  propia
intervención educativa y tomar decisiones al respecto.


La pregunta de ¿Qué evaluar? debe centrarse en los distintos ámbitos en los que tiene lugar
la intervención educativa, en concreto en los siguientes aspectos:


 La Oportunidad de la selección de unidades de trabajo y métodos, y la adecuación de las
adaptaciones realizadas para grupos concretos de alumnos y alumnas.


 Distribución y secuenciación de los contenidos a lo largo de los módulos profesionales.
 Idoneidad de los métodos empleados y de los materiales didácticos propuestos para uso


de los/las alumnos/as.
 Adecuación de los criterios de evaluación.
 El  ambiente  del  aula  y  todo  aquello  que  favorezca  el  proceso  de  enseñanza  y


aprendizaje, esto es, organización, espacios, agrupamiento, etc.,
 La coordinación con los profesores que intervienen con el mismo grupo de alumnos y


alumnas a través del profesor tutor.
Para  llevar  a  cabo  la  evaluación  del  proceso  de  enseñanza  se  pasarán  cuestionarios


anónimos al alumnado y se realizará una ficha de seguimiento de las unidades y de la programación. 


CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN A CUMPLIMENTAR POR los/las alumnos/as


El  siguiente  cuestionario  es  anónimo,  por  lo  que  sus  respuestas  no  van  a  influir  en  tu
calificación final.  Sin embargo, si  que puede resultar  de gran utilidad para mejorar mi labor
docente de cara a los próximos cursos. Te agradeceré por ello que  contestes con la mayor
sinceridad.


A. RESPECTO DE LA UNIDAD DE TRABAJO (contesta marcando dentro de la casilla que 
más se acerque a tu manera de pensar).


1. ¿Ha respondido la U.T. a las expectativas que tenías sobre ella?


NADA POCO REGULAR BASTANTE MUCHO


2. ¿Crees que ha merecido la pena aprender  esta U.T.? ¿Has aprendido cosas útiles y
relevantes para tu vida?


NADA POCO REGULAR BASTANTE MUCHO
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3. ¿Consideras  adecuados  los  recursos  didácticos  utilizados?.  ¿Puedes  proponer  algún
cambio o añadirlo?


NADA POCO REGULAR BASTANTE MUCHO


Propuestas:


__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________


4. Consideras que el trabajo personal propuesto por el profesor ha sido:


INSUFICIENTE
SUFICIENT


E
BASTANTE MUCHO EXCESIVO


RESPECTO AL PROFESOR


Valora Los siguientes aspectos, con puntuaciones entre 1 y 10, razonando
tu respuesta:


VALORACIÓN MOTIVO
Preparación del 
profesor
Orden y claridad de los 
apuntes y 
explicaciones
Forma de corregirlos y 
valorarlos
Actitud del profesor 
hacia los/las 
alumnos/as
Participación de los/las 
alumnos/as en clase
Motivación e interés 
que ha despertado la 
U.T por la forma de 
darla
Clima de trabajo 
existente en la clase
Amenidad de las clases


OBSERVACIONES:
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Expresa tu opinión sobre cualquier cuestión que consideres importante relacionada
con la unidad de trabajo impartida.


FICHA DE CONTROL DE SEGUIMIENTO TRIMESTRAL DE LA PROGRAMACIÓN
DIDÁCTICA


PROFESOR:
MODULO
EVALUACIÓN


OBJETIVOS / COMPETENCIA / CAPACIDADES PROFESIONALES:
¿Se han alcanzado los objetivos previstos para esta evaluación?


SI    NO   
Nivel de consecución.


1   2   3   4   5  
¿Cuál ha sido la causa que ha impedido alcanzar los objetivos previstos?
__________________________________________________________________________
________________________________________________________________


METODOLOGÍA DIDÁCTICA APLICADA
¿Se ha conseguido la metodología prevista en la Programación anual?


SI    NO   
¿Se han realizado todas las actividades previstas de la Programación en el periodo?


SI    NO   
¿Qué nivel de ejecución de actividades se ha alcanzado?


1   2   3   4   5  
¿Cuál ha sido la causa que ha impedido aplicar la metodología prevista o realizar las 
actividades?
__________________________________________________________________________
________________________________________________________________


DESARROLLO DE CONTENIDOS (CONCEPTOS / PROCEDIMIENTOS Y ACTITUDES).
¿Se han ajustado a la programación los contenidos desarrollados en el periodo?


SI    NO   
¿Existen desviaciones significativas sobre el plan previsto?


SI    NO   
¿Qué grado de adecuación sobre los objetivos se ha conseguido?


1   2   3   4   5  
¿Qué razones han impedido en su caso desarrollar los objetivos previstos?
__________________________________________________________________________
________________________________________________________________


CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN
¿Se aplican correctamente los criterios de evaluación previstos?
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SI    NO   


¿Qué criterios de resultados se obtienen en esta área/materia/módulo?
1   2   3   4   5  


¿Qué razones han impedido (en su caso) aplicar los criterios de evaluación?
________________________________________________________________________


__________________________________________________________________
TEMPORALIZACIÓN


¿Existe alguna desviación respecto al plan previsto en la Programación?
SI    NO   


¿Qué desviaciones existen y cual ha sido la causa?


__________________________________________________________________________
________________________________________________________________


ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES (en su caso)
Indica el nivel de desarrollo de la programación de las actividades extraescolares.


1   2   3   4   5  
¿Cuál es el grado de adecuación de los objetivos?


1   2   3   4   5  


¿Qué aspectos hay que considerar en el desarrollo de las actividades extraescolares?


__________________________________________________________________________
________________________________________________________________


COMENTARIOS SOBRE ASPECTOS RELEVANTES EN LA REVISIÓN DEL 
SEGUIMIENTO DE LAS PROGRAMACIONES.
__________________________________________________________________________
________________________________________________________________


Escalas de valoración: Firma del Profesor/a


Porcentual Cualitativa
1 Menos de 20 Inadecuado
2 Entre 20-40% Poco adecuado
3 Entre 40-60% Suficiente
4 Entre 60-80% Bien en general
5 80-100%  Excelente
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		MODULO PROFESIONAL

		GESTIÓN DE LA PESCA CONTINENTAL

		DURACIÓN: 100 HORAS

		CURSO: 2023-24







		PROFESOR: FERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ

		MÓDULO GESTIÓN DE LA PESCA CONTINENTAL

		10.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN…..8

		13.- TEMPORALIZACIÓN…………..14

		15.- METODOLOGÍA DIDÁCTICA. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS….14

		17.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN………..18



		10.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

		12.- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

		13.- TEMPORALIZACIÓN

		15.- METODOLOGÍA DIDÁCTICA. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS

		17.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

		Cuatro son los aspectos a tener en cuenta con respecto a la atención a la diversidad





		PROFESOR:

		MODULO

		EVALUACIÓN

		Suficiente

		80-100%
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1. REFERENTE LEGAL. 
 


La presente programación didáctica trata de adecuarse a los elementos recogidos 


en el artículo 30 del Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece 


la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 


Autónoma de la Región de Murcia, como son: 


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de 
evaluación y las competencias específicas en cada uno de los cursos que 
conforman la etapa. 


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
c) Medidas de atención a la diversidad. 
d) Materiales y recursos didácticos. 
e) Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso 


escolar. 
f) Concreción de los elementos transversales. 
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado. 
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la 


práctica docente. 
i) Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión 


oral y escrita (ESO y BACH). 
 


El marco legislativo utilizado para llevar a cabo la presente programación ha sido: 
 


● Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo. 
● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
● Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 


 
2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 
 


Primera evaluación 


N.º y título de la unidad didáctica: DIBUJO TÉCNICO 


N.º de sesiones:         Desde el 12 de SEPTIEMBRE al 22 de DICIEMBRE de 2023 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


4. Explorar las técnicas, los 4.1. Reconocer los rasgos C2. Introducción a la 
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lenguajes y las intenciones 
de diferentes producciones 
culturales y artísticas, 
analizando, de forma abierta 
y respetuosa, tanto el 
proceso como el producto 
final, su recepción y su 
contexto, para descubrir las 
diversas posibilidades que 
ofrecen como fuente 
generadora de ideas y 
respuestas. 


particulares de diversas 
técnicas y lenguajes 
artísticos, así como sus 
distintos procesos y 
resultados en función de los 
contextos sociales, 
históricos, geográficos y 
tecnológicos, buscando y 
analizando la información 
con interés y eficacia.  
4.2. Analizar de forma 
guiada las especificidades 
de los lenguajes de 
diferentes producciones 
culturales y artísticas, 
estableciendo conexiones 
entre ellas e incorporándolas 
creativamente en las 
producciones propias.  
4.3. Resolver con corrección 
problemas de geometría 
plana y sistemas de 
representación, aplicando 
las normas correspondientes 
y utilizando tanto 
herramientas manipulativas 
como digitales, valorando 
además el rigor gráfico del 
procedimiento: claridad, 
precisión, proceso de 
resolución y construcción 
gráfica. 


geometría plana y 
trazados geométricos 
básicos. Uso de los 
instrumentos de dibujo 
técnico. Punto, recta y 
plano. Paralelismo y 
perpendicularidad. 
Segmentos, mediatriz. 
Ángulos, trazado con 
plantillas, bisectriz. 
Clasificación y trazado de 
polígonos regulares 
inscritos en una 
circunferencia. Aplicación 
de los trazados 
geométricos al diseño de 
creaciones propias. 
C3. Introducción a la 
geometría proyectiva. 
Vistas diédricas y 
perspectivas de 
volúmenes sencillos 
trazadas sobre mallas 
geométricas moduladas 
sencillas. Normalización 
básica. 


6. Apropiarse de las 
referencias culturales y 
artísticas del entorno, 
identificando sus 
singularidades, para 
enriquecer las creaciones 
propias y desarrollar la 
identidad personal, cultural y 
social. 


6.1. Explicar su pertenencia 
a un contexto cultural 
concreto, a través del 
análisis de los aspectos 
formales y de los factores 
sociales que determinan 
diversas producciones 
culturales y artísticas 
actuales.  
6.2. Utilizar creativamente 
referencias culturales y 
artísticas del entorno en la 
elaboración de producciones 
propias, mostrando una 
visión personal. 


A3. Las formas 
geométricas en el arte y 
en el entorno. Las formas 
geométricas en el arte y 
en el entorno. Patrimonio 
arquitectónico, artístico y 
del diseño de la Región 
de Murcia. 
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Segunda evaluación 


N.º y título de la unidad didáctica: EXPRESIÓN PLÁSTICA. 


N.º de sesiones:                            Desde el 8 de ENERO al 22 de MARZO de 2024 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1. Comprender la 
importancia que algunos 
ejemplos seleccionados de 
las distintas manifestaciones 
culturales y artísticas han 
tenido en el desarrollo del 
ser humano, mostrando 
interés por el patrimonio 
como parte de la propia 
cultura, para entender cómo 
se convierten en el 
testimonio de los valores y 
convicciones de cada 
persona y de la sociedad en 
su conjunto, y para 
reconocer la necesidad de 
su protección y 
conservación. 


1.1. Reconocer los factores 
históricos y sociales que 
rodean las producciones 
plásticas, visuales y 
audiovisuales más 
relevantes, así como su 
función y finalidad, 
describiendo sus 
particularidades y su papel 
como transmisoras de 
valores y convicciones, con 
interés y respeto, desde una 
perspectiva de género.  
1.2. Valorar la importancia 
de la conservación del 
patrimonio cultural y artístico 
a través del conocimiento y 
el análisis guiado de obras 
de arte. 


A1. Los géneros 


artísticos. De la 


Prehistoria a la Edad 


Moderna. 


 


2. Explicar las producciones 
plásticas, visuales y 
audiovisuales propias, 
comparándolas con las de 
sus iguales y con algunas de 
las que conforman el 
patrimonio cultural y artístico, 
justificando las opiniones y 
teniendo en cuenta el 
progreso desde la intención 
hasta la realización, para 
valorar el intercambio, las 
experiencias compartidas y 
el diálogo intercultural, así 
como para superar 
estereotipos. 


2.1. Explicar, de forma 
razonada, la importancia del 
proceso que media entre la 
realidad, el imaginario y la 
producción, superando 
estereotipos y mostrando un 
comportamiento respetuoso 
con la diversidad cultural.  
2.2. Analizar, de forma 
guiada, diversas 
producciones artísticas, 
incluidas las propias y las de 
sus iguales, desarrollando 
con interés una mirada 
estética hacia el mundo y 
respetando la diversidad de 
las expresiones culturales. 


C1. Factores y etapas del 


proceso creativo: 


elección de materiales y 


técnicas, realización de 


bocetos. 


B1. El lenguaje visual 


como forma de 


comunicación. La imagen 


fija. 


B2. Elementos básicos 


del lenguaje visual: el 


punto, la línea y el plano. 


Identificación en obras de 


arte y aplicación de sus 


posibilidades expresivas 


y comunicativas.  


B3. Elementos visuales, 


conceptos y posibilidades 







Programación docente de EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL. 1º ESO Curso 2023/2024 
Centro educativo: IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA     Localidad: MORATALLA 


 


6 
 


expresivas: forma, color y 


textura. Formas simples. 


Colores primarios y 


secundarios. Círculo 


cromático. Clasificación 


de texturas. Texturas 


gráficas.  


5. Realizar producciones 
artísticas individuales o 
colectivas con creatividad e 
imaginación, seleccionando 
y aplicando herramientas, 
técnicas y soportes en 
función de la intencionalidad, 
para expresar la visión del 
mundo, las emociones y los 
sentimientos propios, así 
como para mejorar la 
capacidad de comunicación 
y desarrollar la reflexión 
crítica y la autoconfianza. 


5.1. Expresar ideas y 
sentimientos en diferentes 
producciones plásticas, 
visuales y audiovisuales, a 
través de la experimentación 
con diversas herramientas, 
técnicas y soportes, 
desarrollando la capacidad 
de comunicación y la 
reflexión crítica.  
5.2. Realizar diferentes tipos 
de producciones artísticas 
individuales o colectivas, 
justificando el proceso 
creativo, mostrando iniciativa 
y autoconfianza, integrando 
racionalidad, empatía y 
sensibilidad, y 
seleccionando las técnicas y 
los soportes adecuados al 
propósito. 


B4. La composición. 


Conceptos de equilibrio, 


proporción y ritmo 


aplicados a la 


organización de formas 


en el plano y en el 


espacio. La simetría en la 


composición. Ritmos 


monótonos y alternos. 


C4. Técnicas básicas de 


expresión gráfico-plástica 


en dos dimensiones. 


Técnicas secas y 


húmedas. Su uso en el 


arte y sus características 


expresivas. 


 


 


Tercera evaluación 


N.º y título de la unidad didáctica: COMUNICACIÓN VISUAL Y AUDIOVISUAL. 


N.º de sesiones:                                Desde el 2 de ABRIL al 14 de JUNIO de 2024 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


3. Analizar diferentes 
propuestas plásticas, 
visuales y audiovisuales, 
mostrando respeto y 
desarrollando la capacidad 
de observación e 
interiorización de la 
experiencia y del disfrute 


3.1. Seleccionar y describir 
propuestas plásticas, 
visuales y audiovisuales de 
diversos tipos y épocas, 
analizándolas con curiosidad 
y respeto desde una 
perspectiva de género, e 
incorporándolas a su cultura 


A2. Manifestaciones 
culturales y artísticas más 
importantes, desde la 
Prehistoria a la Edad 
Moderna, y las 
pertenecientes al 
patrimonio local: sus 
aspectos formales y su 
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estético, para enriquecer la 
cultura artística individual y 
alimentar el imaginario. 


personal y su imaginario 
propio.  
3.2. Argumentar el disfrute 
producido por la recepción 
del arte en todas sus formas 
y vertientes, compartiendo 
con respeto impresiones y 
emociones y expresando la 
opinión personal de forma 
abierta. 


relación con el contexto 
histórico. 


7. Aplicar las principales 
técnicas, recursos y 
convenciones de los 
lenguajes artísticos, 
incorporando, de forma 
creativa, las posibilidades 
que ofrecen las diversas 
tecnologías, para integrarlos 
y enriquecer el diseño y la 
realización de un proyecto 
artístico. 


7.1. Realizar un proyecto 
artístico, con creatividad y 
de forma consciente, 
ajustándose al objetivo 
propuesto, experimentando 
con distintas técnicas 
visuales o audiovisuales en 
la generación de mensajes 
propios, y mostrando 
iniciativa en el empleo de 
lenguajes, materiales, 
soportes y herramientas. 


D3. Técnicas básicas 
para la realización de 
producciones 
audiovisuales sencillas, 
de forma individual o en 
grupo. Experimentación 
en entornos virtuales de 
aprendizaje. 


8. Compartir producciones y 
manifestaciones artísticas, 
adaptando el proyecto a la 
intención y a las 
características del público 
destinatario, para valorar 
distintas oportunidades de 
desarrollo personal. 


8.1. Reconocer los 
diferentes usos y funciones 
de las producciones y 
manifestaciones artísticas, 
argumentando de forma 
individual o colectiva sus 
conclusiones acerca de las 
oportunidades que pueden 
generar, con una actitud 
abierta y con interés por 
conocer su importancia en la 
sociedad. 
8.2. Desarrollar 
producciones artísticas con 
una intención previa, de 
forma individual o colectiva, 
organizando y desarrollando 
las diferentes etapas y 
considerando las 
características del público 
destinatario.  
8.3. Exponer los procesos 
de elaboración y el resultado 
final de producciones y 
manifestaciones artísticas, 
realizadas de forma 
individual o colectiva, 
reconociendo los errores, 
buscando soluciones y las 


D1. El lenguaje y la 
comunicación visual. 
Finalidades: informativa, 
comunicativa, expresiva y 
estética. Contextos y 
funciones. 
D2. Imagen fija, origen y 
evolución. Introducción a 
las diferentes 
características del cómic, 
la fotografía y los 
formatos digitales. 
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estrategias más adecuadas 
para mejorarlas, y valorando 
las oportunidades de 
desarrollo personal que 
ofrecen. 


 


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE 


 


El artículo 5 del Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la 


ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 


Autónoma de la Región de Murcia, recoge una serie de principios pedagógicos, que se 


habrán de tener en cuenta en la presente programación. Estos principios, entre otros, 


son los siguientes: 


2. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo 


de las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 


enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de la 


matemáticas, como elementos instrumentales para el aprendizaje.  


3. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la 


práctica docente de todas las materias, en los términos recogidos en el proyecto 


educativo del centro docente. 


5. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de la 


etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, 


la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu 


crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y l 26 


creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se fomentarán de 


manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación 


estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto 


mutuo y la cooperación entre iguales. 


Del mismo modo, el artículo 10 del Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que 


se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 


Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recoge una serie de métodos 


pedagógicos, que se habrán de tener en cuenta en la presente programación.  


• El diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos 


avanzar, de manera equilibrada, hacia el aprendizaje de las competencias 


clave y de los contenidos del currículo. 


• La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, el trabajo en equipo y el 


trabajo cooperativo. El diseño de las tareas fomentará la aplicación del 


aprendizaje colaborativo a través de tareas en las que el alumnado participe 


activamente en la negociación de roles, responsabilidades y resultados. Para 


ello se plantean: 


-Actividades de motivación. 
-Actividades de evaluación de los conocimientos previos. 
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-Actividades de desarrollo de los contenidos. 
-Actividades de síntesis/resumen. 
-Actividades de refuerzo o recuperación. 
-Actividades de evaluación. 
 


• El espacio deberá organizarse en condiciones básicas de accesibilidad y no 


discriminación necesarias para garantizar la participación de todos los alumnos 


en las actividades del aula y del centro.  


• Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, 


interactivos y accesibles tanto en lo que se refiere al contenido como al 


soporte. 


La norma, además, recoge en el apartado 3 del Artículo 10, que los centros docentes 


podrán diseñar e implantar métodos pedagógicos propios, previo acuerdo del Claustro 


de profesores, teniendo en cuenta las características de los alumnos/as.  


En la asignatura de Educación Plástica, Visual y Audiovisual, se tendrá en cuenta las 


siguientes recomendaciones: 


● Los saberes de la materia, aun estando agrupados en diferentes bloques, no se 


tienen que ver como algo rígido e inamovible sino como flexibles y complementarios 


unos de otros que dan un sentido completo a nuestro lenguaje y que es vinculable al 


aprendizaje de otras materias, desarrollando de esta forma el trabajo interdisciplinar. 


Es factible, por tanto, una programación basada en proyectos que engloben distintos 


saberes de diferentes bloques.  


● Siempre que la temática de los saberes se preste a ello, el docente trabajará 


sobre aspectos culturales, artísticos y patrimoniales de la Región de Murcia con la 


intención de hacer al alumno conocedor y a la vez partícipe de su entorno más 


cercano.  


● El profesor por lo tanto adquiere el papel de encauzar, orientar, sugerir y facilitar 


construcción del aprendizaje, proporcionando información, un ambiente de tolerancia y 


experiencias que contribuyan a desarrollar las capacidades creativas, al mismo tiempo 


que estimula y motiva al alumno para que construya su propio saber y encuentre su 


particular forma de expresión. La emoción del descubrimiento en el proceso de 


exploración puede resultar de lo más estimulante. El dibujo, la pintura, la fotografía, 


son los medios para lograr la expresión individual o colectiva del alumnado.  


● Partiendo de la cercanía e interés que el alumnado muestra hacia las nuevas 


tecnologías de la información y la comunicación, es fundamental ofrecerle posibilidad 


también de experimentar con diferentes programas y aplicaciones digitales que le 


permitan conocer los recursos que ofrecen dentro de la creación, comunicación y 


expresión artística, promoviendo un uso responsable y educativo. La utilización de las 


nuevas tecnologías como metodología permite profundizar e indagar en el espacio 


expositivo que ofrece Internet, así como promover el espíritu de investigación y 


conocimiento de manera autónoma. Esto no debe suponer, en ningún caso un 


detrimento de las habilidades propias de la esencia de esta materia, eminentemente 


manipulativa.  
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● La diversidad de agrupamientos será un aspecto fundamental dentro de la labor 


docente, fomentando, en la medida de lo posible los trabajos grupales en los que el 


alumnado aprende tanto a expresar sus ideas, como a respetar las ideas de los 


demás.  


● Se fomentará la reflexión y análisis crítico vinculados al mundo de la imagen en 


un contexto global, sirviéndose de habilidades del pensamiento como la indagación, 


imaginación, búsqueda y manipulación creativa de recursos visuales para reelaborar 


29 ideas, transformar objetos del entorno y plantear múltiples soluciones evaluando 


críticamente los resultados. 


● Se atenderá a inclusión educativa mediante la aplicación de los principios del 


Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) que faciliten el acceso a los apoyos que 


precise todo el alumnado. 


Situaciones de aprendizaje. 


Es una prioridad que estas actividades educativas favorezcan la capacidad del 


alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los 


métodos de investigación apropiados. Por ello, y para el desarrollo de las situaciones 


de aprendizaje, dentro de la asignatura Educación Plástica, visual y audiovisual, se 


tendrán en cuenta los siguientes preceptos:  


 


● Han de partir de los centros de interés del alumnado.  


● Deben permitir construir conocimiento con autonomía y creatividad desde sus 


propios aprendizajes y experiencias.  


● Deben estar compuestas por tareas complejas, cuya resolución conlleve la 


construcción de nuevos aprendizajes.  


● Han de tener unos objetivos claros y precisos, que integren diversos saberes 


básicos.  


● Se ha de tratar que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde trabajos 


individuales hasta trabajos grupales.  


● Su puesta en marcha ha de implicar la producción y la interacción verbal e incluir el 


uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos.  


● Deben fomentar elementos relacionados con el bien común, que propicien que el 


alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 


Para la materia Educación Plástica, Visual y Audiovisual de 1º de ESO se ha decidido 
llevar a cabo un proyecto (situación de aprendizaje) por evaluación, siendo estos: 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S OBSERVACIONES 


Diseñar y explicar un trabajo propio a 
través de una infografía 


1 (Primera Evaluación) Actividad individual. 


Crear, exponer y explicar una obra 
plástica de creación propia 


2 (Segunda Evaluación) Actividad individual. 


Diseñar y exponer un proyecto de 
carácter audiovisual 


3 (Tercera Evaluación) Actividad grupal. 
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4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
  


En este apartado se establecerán las actuaciones a realizar, con la finalidad de ofrecer 
una educación común de calidad a todo el alumnado, garantizando el proceso de 
aprendizaje del alumnado en igualdad de oportunidades y actuando como un elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales. 
 
Actuaciones de apoyo ordinario. 
Son medidas de apoyo ordinario todas aquellas estrategias organizativas y 
metodológicas que, aplicadas a un alumno o grupo de alumnos en las aulas, facilitan 
la adecuación de los elementos prescriptivos del currículo de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia al contexto sociocultural de los centros educativos y a las 
características del alumnado, con objeto de proporcionar una atención individualizada 
en el proceso de enseñanza y aprendizaje sin modificar los objetivos propios del curso, 
ciclo y/o la etapa. Se plantean las siguientes medidas:  
 
● La diversificación de actividades, que permite, por un lado, conectar con los 
diferentes intereses de los alumnos, de manera que todos se encuentren motivados 
por algunas de ellas, y, por otro lado, es muy importante que realicen todo tipo de 
actividades y no se limiten únicamente a aquellas que más sencillas les resulten. La 
diversificación de tareas a las que se le da la misma valoración aumenta la autoestima 
de los alumnos/as, ya que pueden comprobar los tipos de tareas en los que son más 
eficaces. El profesor deberá tener cuidado en destacar por igual cualquier tipo de 
logro, para que ningún alumno se sienta discriminado.  
 
● La graduación de las dificultades, de los contenidos dentro de cada tema. En las 
actividades se procurará contemplar una escala clara, de menor a mayor dificultad, de 
manera que los alumnos se vayan familiarizando con los temas en situaciones 
sencillas y puedan afrontar posteriormente otras más complejas. 
 
● Agrupamientos flexibles y ritmos distintos, que permiten que los alumnos puedan 
situarse en diferentes tareas, proponer actividades de refuerzo o profundización y 
adaptar el ritmo de introducción de nuevos contenidos. 
 
Actuaciones para alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.  
Reconocer la diversidad del alumnado para, desde ese punto de partida, garantizar las 
condiciones necesarias para potenciarlos y que puedan expresar su talento, se 
establece como objetivo de los centros educativos. La promoción del éxito escolar y la 
excelencia desde un enfoque inclusivo es una de las características principales de la 
educación de calidad. De este modo, se han de establecer mecanismos que 
favorezcan esta atención integral desde el mismo momento en que sea identificada, 
estableciéndose procedimientos de actuación y los recursos necesarios para su 
identificación temprana, asegurando, además, la participación de los padres/madres o 
tutores legales en las decisiones que afecten al proceso educativo de este alumnado. 
 
Alumnado con dislexia. Se toman las siguientes decisiones:  
● Evitar la obligación de copiar enunciados, cuando el tiempo que requiere le interfiere 
en la realización.  
● Establecer contacto visual y darle instrucciones simples y breves.  
● En las pruebas escritas se empleará tipología de letra adaptada a dislexia o en su 
defecto ARIAL a 12 pt, con 1,5 de interlineado y 1,5 al menos de inter-espaciado.  
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● Evitar penalizar los errores ortográficos y gramaticales priorizando el nivel de 
adquisición de la materia evaluada en aquellos estándares no referidos a ortografía y 
gramática.  
 
Alumnado con disortografía y disgrafía. Se toman las siguientes decisiones:  
● Evitar la obligación de copiar enunciados, cuando el tiempo que requiere le interfiere 
en la realización.  
● Evitar penalizar los errores ortográficos y gramaticales priorizando el nivel de 
adquisición de la materia evaluada en aquellos estándares no referidos a ortografía y 
gramática.  
 
Alumnado con CI límite. Se toman las siguientes decisiones:  
● Utilizar material manipulativo y visuales para reforzar el aprendizaje de los 
contenidos en los que pueda encontrar dificultad.  
● Garantizar entornos seguros que favorezcan el desarrollo positivo de su autoestima 
y sus habilidades sociales.  
● Planificar y desarrollar actividades que supongan mecanizar, repetir y aprender 
siguiendo un modelo previo. 
 
Alumnado residente en entornos rurales dispersos.  
El uso de las TICs se hace indispensable, tanto para el seguimiento de las clases, 
como para la realización de trabajos grupales que puedan afectar. En este sentido, se 
tratará de adaptar fechas de entregas, plazos y tareas grupales para favorecer su 
realización.  
 
Alumnado de incorporación tardía al sistema educativo.  
Se les proporcionará la información necesaria sobre los contenidos impartidos hasta el 
momento, las actividades y tareas a realizar y los criterios de evaluación y calificación 
de la materia, dándole la posibilidad de una evaluación continua en la que podrá 
recuperar dichos contenidos.  
 
Tratamiento de alumnos con altas capacidades intelectuales. En estos casos, se 
deberá prever y fomentar:  
● La disposición de una amplia y variada batería de actividades de aprendizaje que 
posibiliten establecer distinto grado de dificultad según se pretenda desarrollar 
destrezas, capacidades, etc…  
● El empleo de materiales y recursos didácticos diversos. 
● Las diferentes formas de agrupamientos, combinando el trabajo individual con el de 
grupo.  
● El uso de instrumentos de evaluación para cada estándar de aprendizaje evaluable 
en los que se tenga en cuenta las competencias clave y los contenidos desarrollados, 
estableciendo grados de dificultad, de manera que permitan analizar y diagnosticar de 
la forma más objetiva posible el nivel de aprendizaje alcanzado. 
A estos alumnos, se les realizará una adecuación, siguiendo las recomendaciones 
establecidas en el informe elaborado por el Departamento de Orientación. 
 
Atención a las necesidades educativas especiales. 
Son todos aquellos programas organizativos y curriculares, de tratamiento 
personalizado para que el Alumno/a con Necesidad Específica de Apoyo Educativo 
(ACNEAE) que no haya obtenido respuesta educativa a través de las medidas de 
apoyo ordinario pueda alcanzar el máximo desarrollo de las competencias básicas y 
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los objetivos de la etapa. En este apartado pasamos a referirnos al alumnado que 
presenta alguna discapacidad de tipo motórica, auditiva, visual o psíquica, siendo la 
adaptación a realizar, según su dificultad: 
  
● Significativa: implica que pueden eliminarse o modificarse elementos del currículo. 
En este sentido se tendrá en cuenta la priorización de los contenidos y su 
temporalización, así como su adecuación al perfil del alumno/a.  
 
● No significativa: en este caso no son necesarias modificaciones sustanciales de la 
práctica docente pero sí cambios para favorecer la igualdad de oportunidades entre 
todo el alumnado. 
 
Aquellas medidas de atención significativa quedarán recogidas en los Planes de 
Actuación Personalizados (PAPs). 
 
5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 
Se entiende por material de desarrollo curricular el producto diseñado y elaborado con 
una clara finalidad educativa, al objeto de incorporar los contenidos al proceso de 
enseñanza-aprendizaje, y que pueda ser utilizado durante la puesta en práctica de las 
situaciones de aprendizaje. A todos los efectos, el libro de texto es considerado como 
un material de desarrollo curricular.  
 
Así mismo, se entiende por recurso de desarrollo curricular la herramienta o 
instrumento al que se le ha dotado de contenido y valor educativo, aunque esta no 
fuera su finalidad original, y que es utilizado por docentes y alumnado durante la 
puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje.  
 
Dentro de los métodos pedagógicos recogidos en el correspondiente apartado de la 
presente programación didáctica se incluye, en el apartado J, la importancia de 
seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y 
accesibles tanto en lo que se refiere al contenido como al soporte. Por ello, siguiendo 
este punto como premisa, desde la asignatura Educación plástica, visual y audiovisual 
se establece el uso de los siguientes materiales y recursos. 
 


Materiales de desarrollo curricular. 


Impresos. Digitales e informáticos. Medios audiovisuales y 
multimedia. 


- Fichas de trabajo  - Google Classroom - Vídeos explicativos 
 


Recursos de desarrollo curricular. 


Impresos Digitales e informáticos Medios audiovisuales y 
multimedia 


- Revistas  
- Cómics Pizarra  


- Ordenador  
- Proyector 
- Pizarra 


- Películas  
- Cortometrajes 
- Documentales 
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6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
PARA EL PRESENTE CURSO ESCOLAR. 
 


La puesta en práctica de las actividades complementarias y extraescolares ofrece el 


marco ideal para integrar aprendizajes informales y no formales junto a los formales, a 


la vez que posibilita a los alumnos la utilización efectiva de diferentes tipos de 


contenidos en situaciones reales. En definitiva, refuerzan el desarrollo de las 


competencias clave del alumnado, ayudando también a la consecución de los 


objetivos de la etapa.  


Estas actividades son un tipo de actuaciones que realiza el profesorado en el seno de 


su materia, pero que también son objeto de desarrollo por parte del centro educativo, 


generalmente bajo un tratamiento interdisciplinar y global. 


ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR 


FECHA OBSERVACIONES 


1º ESO. Visita al Centro de 
interpretación y pinturas rupestres de 


Moratalla. (AE) 
(Colaboración con el Departamento de 


Geografía e Historia). 


ABRIL Coste: El del autobús 
y 3 euros por el 


Centro de 
Interpretación 


 
7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES. 


 


Los elementos transversales deben ser tratados por todas las materias, y, por tanto, 


deben estar de forma implícita o explícita en el currículo de todas las materias. La 


mayoría de estos temas vienen descritos y desarrollados en los objetivos en los que se 


basan, por lo que los criterios para su aplicación serán los mismos que se describen 


en esos objetivos. Por eso, al lado de cada elemento transversal se nombra el objetivo 


que desarrolla.  


 


a) Comprensión lectora y expresión oral y escrita.  


Este elemento transversal de currículo viene desarrollado dentro del objetivo 5. Tal y 


como se comenta en la adecuación de dicho objetivo, debemos fomentar y valorar en 


todas las materias la expresión oral y escrita de los alumnos, prestando especial 


importancia a la corrección en la misma y a la adquisición de un vocabulario adecuado 


a la etapa.  


 


b) La comunicación audiovisual y la competencia digital. 
Las programaciones de las diferentes materias deben establecer el uso de estos 
medios y las condiciones del mismo, tanto por parte del profesor como herramienta 
docente, como del alumno. Sería conveniente que en todas las materias se incidiera 
en el uso responsable de estas tecnologías, para prevenir situaciones de acoso, mal 
uso o distribución de datos personales y cualquiera de las formas de faltas y delitos 
asociados al uso de estas herramientas. La forma de incidir sobre esta cuestión puede 
ser mediante apartados concretos en el currículo, pero es mejor que se traten de 
forma integrada en la enseñanza del uso de las herramientas digitales que el alumno 
tiene que usar en nuestra clase. 
 







Programación docente de EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL. 1º ESO Curso 2023/2024 
Centro educativo: IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA     Localidad: MORATALLA 


 


15 
 


c) Fomento de la creatividad.  
En función de la materia de que se trate, la creatividad debe ser fomentada con 
sistemas diferentes. En cualquier materia que desarrolle un aspecto artístico (plástica, 
música) o literario, la creatividad se integra en múltiples aspectos del currículo, pero en 
el resto de materias es también fundamental. Es necesario, por tanto, que los 
currículos establezcan procedimientos que fomenten en el alumno esa creatividad. En 
este sentido, el diseño de actividades que requieran el ejercicio de esta creatividad 
sería un sistema adecuado para fomentarla. 
 
e) Fomento de la cultura emprendedora. 
Entendemos que en el desarrollo de todos los currículos se tiene que fomentar en el 
alumno la capacidad de tomar iniciativas originales, propias y diferentes que le 
permitan enfrentarse a las dificultades que se le presentan y que, a su vez, le permita 
resolver, con originalidad y creatividad, los problemas planteados.  
 
f) Igualdad de Género. 
La forma de tratar este elemento transversal en el aula debe basarse, por lado en 
evitar el planteamiento de actividades, tareas o ejercicios que tengan un componente 
diferenciador, tanto en el planteamiento como en la forma de resolución. Y por otro, en 
plantear actividades que, por el contrario, fomenten en el alumno la percepción de 
igualdad entre ambos géneros. 
 
g) La educación para la paz.  
Apreciar los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de la 
Humanidad. Promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos y 
etnias. Más allá de las materias que de forma curricular (historia) puedan tratar de 
forma crítica el papel de las guerras y los conflictos en la historia humana, todas las 
materias deben introducir este elemento en su currículo. Además, este elemento 
puede tratarse desde todas las materias inculcando al alumno técnicas de resolución 
de conflictos que le sean de utilidad en su vida diaria. 
 
h) La educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible.  
Comprender las consecuencias medioambientales que se derivan de ciertos 
acontecimientos políticos, económicos o científicos: conflictos bélicos, explotación 
abusiva de recursos naturales, etcétera. Valorar y respetar el patrimonio histórico, 
cultural y social, asumiendo la responsabilidad de su conservación y mejora. Las 
diferentes materias deben trabajar sobre uno o varios de estos items que desarrollan 
el elemento transversal que enunciamos. 
 
i) La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.  
Desarrollar la capacidad para vivir en equilibrio con el entorno físico, biológico y 
sociocultural. Favorecer el aprendizaje de las formas que hagan más positivas las 
relaciones con el entorno, así como de las maneras en que se puede mejorar el 
funcionamiento del propio organismo. Estos objetivos son especialmente susceptibles 
de ser tratados en cualquier materia, al actuar como nexo o enlace entre contenidos 
de muy diferentes disciplinas. Es necesario trabajarlo, bien sea de forma curricular o 
como trasfondo necesario en el desarrollo de otros contenidos. 
 
j) La educación emocional y en valores.  
Desde la educación, se debe intervenir para concienciar y ayudar al alumnado a 
construir unos valores que minimicen las actitudes y valores negativos imperantes en 
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la sociedad. De ahí que educar en valores traiga consigo el que el alumnado sea 
consciente de los mismos y alcancen y desarrollen cualidades como el respeto, la 
solidaridad, la amistad, la disciplina o el sentido de la justicia.  
 
k) Promover la autonomía y la reflexión en el alumno.  
Si hay un elemento transversal especialmente indicado para ser tratado en todas las 
áreas es éste, ya que basta con proporcionar la autonomía necesaria al alumno para 
la realización de cualquier tarea o actividad, el análisis crítico junto con el alumno del 
resultado obtenido y la búsqueda de los errores cometidos promueven, además, la 
reflexión en el alumno. Es por ello que se debe desarrollar un espíritu crítico 
fundamentado en un conocimiento objetivo, además de actitudes de tolerancia y 
respeto por las ideas, opiniones y creencias que no coinciden con las propias, entre 
otras medidas. 
 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 
 


La evaluación es un instrumento al servicio del proceso de enseñanza/aprendizaje, 


integrada por el quehacer diario, y referente para la adopción de refuerzo o adaptación 


y mejora del proceso educativo. 


Como proceso que permite verificar el grado de adquisición de las competencias la 


finalidad de la evaluación es la de mejorar la intervención pedagógica, controlando 


todos los elementos que intervienen en las programaciones para adecuarlas cada vez 


más al alumnado y comprobar si estas intervenciones pedagógicas han sido eficaces o 


no. Así, la evaluación se ha de entender como un instrumento de investigación del 


profesorado que, a través de la intervención, la recogida y el tratamiento de datos, 


permite comprobar hipótesis de acción con el fin de confirmarlas o de introducir 


modificaciones. La evaluación ha de proporcionar retroalimentación en todo el proceso 


de enseñanza/aprendizaje, es decir, sobre el funcionamiento y los resultados. Por 


tanto, y, en definitiva, la evaluación es imprescindible para comprobar la eficacia de la 


programación en su totalidad y en cada uno de los elementos que la componen. 


La evaluación continua, formativa e integradora debe primar y el profesorado deberá 


tener en cuenta las condiciones en las que el alumnado ha realizado el proceso de 


aprendizaje. En ese sentido hay que tomar en consideración las competencias 


específicas y los criterios de evaluación. 


Las competencias específicas son uno de los componentes del diseño curricular 


prescriptivo. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, 


tanto en conocimientos, como en destrezas. Estas competencias responden a una 


evaluación de tipo sumativo que trata de determinar el grado de consolidación de 


capacidades que cada discente ha alcanzado. 


Por su parte, los criterios de evaluación son especificaciones de las competencias 


específicas que permiten definir los resultados de aprendizaje y que concretan lo que 


el alumnado debe saber, comprender y saber qué hacer en la materia. 


En la siguiente tabla de ponderaciones queda reflejado el valor de cada competencia y 


criterio: 
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COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


COMPETENCIAS 
CLAVE 


CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


 


PONDERACIÓN DE 
CADA CRITERIO 


 (100/ nº CRITERIOS) 


EVALUACIÓN 


1ª 2ª 3ª 


1 CCL, CPSAA, CC, 
CCEC 


1.1 5.88  X  


1.2 5.88  X  


2 CCL, CPSAA, CC, 
CCEC 


2.1 5.88  X  


2.2 5.88  X  


3 CCL, CD, CPSAA, 
CC, CCEC 


3.1 5.88   X 


3.2 5.88   X 


 
4 


CCL, CD, CPSAA, 
CC, CCEC 


4.1 5.88 X   


4.2 5.88 X   


4.3 5.88 X   


5 CCL, CPSAA, CC, 
CCEC 


5.1 5.88  X  


5.2 5.88  X  


6 CCL, CD, CPSAA, 
CC, CCEC 


6.1 5.88 X   


6.2 5.88 X   


7 CCL, STEM, CD, 
CC, CCEC 


7.1 5.88   X 


 
8 


CCL, STEM, CD, 
CPSAA, CE, 


CCEC 


8.1 5.88   X 


8.2 5.88   X 


8.3 5.88   X 


 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 


Los instrumentos de evaluación son herramientas específicas, que se aplican para 


recoger los datos de forma sistematizada y objetiva sobre algún aspecto y que 


permiten valorar cuál es el nivel de competencia alcanzado por el alumnado y así 


conocer, en consecuencia, lo que éste sabe y lo que aún no, así como las 


circunstancias en las que aprende. 


Es por ello que se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación 


variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje 


que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizando, asimismo, que 


las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a 


las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.  


El conjunto de instrumentos de evaluación a utilizar en la materia se recoge a 


continuación:  


• Láminas y trabajos prácticos. 


• Observación directa en clase. 


• Exposición oral. 


 


Los instrumentos anteriormente mencionados se van a utilizar para todos los criterios 


de evaluación por igual. Por lo tanto, se van a evaluar en 3 bloques (correspondientes 


a los 3 trimestres escolares). En cada trimestre, los criterios de evaluación van a tener 


el mismo valor. La nota se obtendrá ponderando el peso establecido para cada criterio. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 


La calificación, entendida como consecuencia de la evaluación, está determinada por 


una serie de criterios, los cuales determinan el mecanismo para obtener dicha 


apreciación en su más amplio sentido. La aplicación de estos criterios de calificación 


que ajustada de la siguiente forma: 


● Los criterios de calificación se darán a conocer al alumnado junto al programa de 


la materia al principio del curso. 


● El baremo de valoración que se aplicará para la calificación total es el siguiente: 


Láminas y trabajos 
prácticos. 


Observación directa 
en clase. 


Exposición oral. 


80% 
(8 puntos) 


10% 
(1 punto) 


10% 
(1 punto) 


 


● Para la calificación de las láminas y trabajos prácticos realizados se hará uso de 


una rúbrica, que permitirán calificar con objetividad y permitirán al alumno comprender 


la nota obtenida y conocer el grado de desempeño que necesita adquirir para mejorar 


dicha nota. Un modelo de rúbrica es el siguiente: 


0 - 2 La realización del ejercicio o prueba no se realiza, es muy deficiente o no 


tiene nada que ver con lo que se pide. 


3 - 4 La realización del ejercicio o prueba tiene que ver con el enunciado, pero es 


claramente insuficiente. El resultado es muy deficitario.  


5 - 6 La realización del ejercicio o prueba es aceptable, aunque todavía es 


susceptible de mejorar en algunos aspectos. 


7 - 8 La realización del ejercicio o prueba es satisfactoria, sin llegar a ser 


perfecta. También mejora la calidad en la expresión del alumno.  


9 - 10 La realización del ejercicio o prueba es excelente, incluyendo la expresión y 


la total autonomía del alumno 


 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN POR EVALUACIÓN. 


● La calificación por evaluación será positiva siempre que la nota media ponderada 


sea igual o superior a 5. 


 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PARA LA NOTA FINAL. 


 


● Para superar la materia hay que tener aprobadas las tres evaluaciones. 


●La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones de 


las tres evaluaciones. 


● Se podrá otorgar una Mención Especial al alumnado que haya obtenido la 


calificación de 10 en la evaluación final de la materia. 


 


RECUPERACIÓN DE ALUMNOS EN EVALUACIÓN ORDINARIA. 
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El alumnado que obtenga una calificación negativa en la evaluación ordinaria tendrá 


que realizar una recuperación de la misma. La recuperación se basará en una 


propuesta individual de tareas o actividades que le permitan superar aquellos criterios 


de evaluación en donde haya obtenido la calificación negativa. En este sentido, se ha 


de analizar cada caso concreto para adecuar las actividades necesarias. El alumnado 


que tenga que hacer una recuperación será informado por el docente con las 


actividades a realizar y de los criterios de evaluación a superar.  


RECUPERACIÓN DE ALUMNADO CON EVALUACIÓN NEGATIVA DE CURSOS 


ANTERIORES. 


El alumnado esté cursando 2º de la ESO y tenga la asignatura Educación Plástica, 


Visual y Audiovisual pendiente de 1º ESO recibirá un dossier en cada trimestre con la 


información necesaria para la superación de la misma. Dicho dossier estará 


compuesto por dos partes:  


● Parte informativa: compuesta con la información relevante para este alumnado para 


el desarrollo del proceso de recuperación, entre la que se encuentran los plazos de 


entrega propuestos, la forma de contactar con el docente encargado del seguimiento 


de la recuperación, así como el horario para la consulta de dudas.  


● Parte de desarrollo práctico: compuesta por una carpetilla con un conjunto de 


actividades propuestas, que permitan la superación de los criterios de evaluación del 


curso. Dichas actividades se ajustarán, en la medida de lo posible, a las realizadas en 


la evaluación ordinaria del mismo curso. La propuesta de ejercicios (carpetilla), se 


realizará por trimestres, y supondrá el 100% de la nota. 


RECUPERACIÓN DE ALUMNOS ABSENTISTAS. 


En primer lugar, el alumnado absenta será informado de su condición, así como de los 


procesos a seguir para su correcta evaluación. En este sentido, el alumnado 


absentista recibirá un dossier con una serie de ejercicios prácticos que le permitan 


superar los criterios de evaluación recogidos en la normativa vigente. Del mismo 


modo, se tratará de distribuir de la manera más equitativa posible la entrega de los 


mismos, con el fin de que su ejecución no perjudique el desarrollo normal del resto de 


asignaturas 


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 
 


Como profesores no sólo evaluamos al alumnado. De acuerdo con lo establecido por 
la normativa legal vigente también se debe aplicar este proceso tanto a la propia 
práctica docente –en relación con el grado de adquisición de las competencias y con el 
logro de los objetivos de la etapa–, así como a la Programación Didáctica que se 
elabora y se desarrolla. 
 
En este sentido, se establecen dos ámbitos de evaluación del proceso de enseñanza: 
la evaluación de la práctica docente y la evaluación de la programación didáctica. El 
procedimiento elegido para llevar a cabo esta evaluación son los cuestionarios a 
rellenar por el profesor que se presentan a continuación: 
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Evaluación de la propia práctica docente 
   


 
Indicadores 


Niveles de logro 
   


 Bajo   Medio    
Alto 


   


      1) Planificación 1 2 3 4 
   


a Presento las competencias de forma que expresan 
claramente las habilidades que el alumnado debe conseguir 
como reflejo y manifestación de la intervención educativa. 


       


b Selecciono y secuencio los saberes básicos con una 
distribución y una progresión adecuada a las características 
del alumnado. 


       


c  Adopto estrategias y programo actividades en función de 
los competencias específicas, en función de los distintos 
tipos de saberes y en función de las características del 
alumnado 


       


d Planifico las clases de modo flexible, preparando 
actividades y recursos ajustados lo más posible a las 
necesidades e intereses del alumnado. 


       


e Establezco, de modo explícito, los criterios de evaluación, 
así como los instrumentos de evaluación que permiten 
hacer el seguimiento del progreso del alumnado y 
comprobar el grado en que alcanzan los aprendizajes. 


       


f Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el 
resto del profesorado. 


       


      2) Motivación inicial del alumnado 
       


g Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su 
finalidad, antes de cada Unidad Formativa. 


       


h Planteo situaciones introductorias previas al tema que se va 
a tratar (trabajos, diálogos, lecturas). 


       


      3) Presentación de los contenidos  
       


i Relaciono los saberes básicos y actividades con los 
intereses y conocimientos previos de mi alumnado. 


       


j Estructuro y organizo los saberes básicos dando una visión 
general de cada Unidad (mapas conceptuales, esquemas, 
qué tienen que aprender, qué es importante). 


       


k Facilito la adquisición de nuevos saberes básicos a través 
de los pasos necesarios, intercalando preguntas 
aclaratorias, sintetizando, ejemplificando. 


       


      4) Actividades 
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l Planteo situaciones de aprendizaje que aseguran la 
adquisición de las competencias específicas  previstas y las 
habilidades y técnicas instrumentales básicas. 


       


m Propongo a mi alumnado actividades variadas (de 
diagnóstico, de introducción, de motivación, de desarrollo, 
de síntesis, de consolidación, de recuperación, de 
ampliación y de evaluación). 


       


n En las actividades que propongo existe equilibrio entre las 
actividades individuales y trabajos en grupo. 


       


o Distribuyo el tiempo adecuadamente 
       


p Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de 
la tarea a realizar, de los recursos a utilizar, etcétera, 
controlando siempre un adecuado clima de trabajo. 


       


q Utilizo recursos didácticos variados tanto para la 
presentación de los contenidos como para la práctica del 
alumnado 


       


r Compruebo, de diferentes modos, que el alumnado ha 
comprendido la tarea que tienen que realizar. 


       


      5) Clima del aula 
       


s Facilito estrategias de aprendizaje variadas para el 
alumnado en general y para el tratamiento a la diversidad. 


       


t Las relaciones que establezco con el alumnado dentro del 
aula y las que éstos establecen entre sí son correctas, 
fluidas y desde perspectivas no discriminatorias. 


       


u Reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas 
       


v Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y 
acepto sus sugerencias y aportaciones. 


       


        6) Seguimiento/control del proceso de 
enseñanza/aprendizaje 


       


w Reviso y corrijo frecuentemente la planificación de la 
materia, las actividades propuestas, adecuación de los 
tiempos, agrupamientos y materiales utilizados y medidas 
de atención a la diversidad. 


       


x En caso de objetivos insuficientemente alcanzados 
propongo nuevas actividades que faciliten su adquisición. 


       


        7) Evaluación    
      


y Aplico los criterios de calificación. 
       


z Contemplo la evaluación inicial. 
       







Programación docente de EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL. 1º ESO Curso 2023/2024 
Centro educativo: IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA     Localidad: MORATALLA 


 


22 
 


a Utilizo los criterios de evaluación para que atiendan de 
manera equilibrada la evaluación de las diferentes 
competencias específicas 


       


b Utilizo instrumentos variados de recogida de información 
para la evaluación. 


       


c Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación que 
favorezcan la participación del alumnado en la evaluación. 


       


d Doy seguimiento adecuado y oportuno al alumnado de 
acuerdo a los resultados de evaluación. 


       


 
Evaluación de la Programación 


Didáctica 


   


       


Indicadores 
 


Valoración 
   


 Bajo   Medio   Alto 
   


1 2 3 4 
   


a La Programación Didáctica es 
completa y adecuada. 


       


b En el desarrollo de la Programación 
se ha tenido en cuenta las 
características del alumnado y los 
principios del aprendizaje 
significativo. 


       


c La Programación ha contribuido a 
reforzar el perfil competencial de la 
materia. 


       


d Los temas transversales se han 
trabajado a lo largo de la 
Programación de forma globalizada, 


       


e  La metodología utilizada se ha 
ajustado a la Programación y a las 
características del alumnado. 


       


f Se han utilizado gran variedad de 
estrategias metodológicas en función 
del contenido y de las necesidades 
del alumnado. 


       


g Las actividades planteadas y las 
situaciones de aprendizaje han sido 
motivantes y han despertado el 
interés del alumnado. 


       


h Las actividades han sido variadas, 
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en cuanto a actividades grupales e 
individuales. 


i Los espacios propuestos han sido 
los utilizados, siendo enriquecedores 
y variados. 


       


j Los tiempos programados han sido 
los adecuados. 


       


k Los recursos materiales propuestos 
para utilizar han sido ricos y 
variados, contribuyendo a su 
desarrollo. 


       


l La comunicación con el alumnado y 
sus familias ha sido la prevista, 
consiguiendo una buena relación. 


       


m La evaluación ha ayudado a 
readaptar la Programación a las 
necesidades suscitadas. 


       


n Se han aplicado los criterios de 
evaluación a lo largo del proceso 
educativo. 


       


o Se han utilizado gran variedad de 
procedimientos e instrumentos 
previstos para evaluar. 


       


p La Programación Didáctica es 
coherente con el currículo de la 
etapa. 


       


 
 
Evaluación por parte del alumnado del proceso de enseñanza/aprendizaje 


Con esta práctica se pretende que el alumnado pueda, a través de su valoración 
personal y anónima, aportar ideas que ayuden a la mejora del proceso de 
enseñanza/aprendizaje, tanto para este curso (al realizar esta apreciación al final de 
cada evaluación), como para cursos posteriores. Igualmente, valorar la opinión del 
alumnado se presenta como aspecto importante pues, haciéndole partícipe de este 
proceso, se les ayuda a que desarrollen actitudes como la responsabilidad y la crítica. 
Un modelo de evaluación del proceso de enseñanza por parte del alumnado sería el 
siguiente:  


Indicadores 


       


Valoración 


Bajo  Medio 
  Alto 


      1) Intencionalidad 1 2 3 4 
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a El profesor ha presentado la contribución de la materia a la 
adquisición de las competencias específicas de forma clara. 


    


 b El profesor ha informado de lo que se quiere conseguir en cada 
Unidad Formativa. 


    


c El profesor ha presentado la Unidad Formativa de forma atractiva 
e interesante. 


    


d El profesor ha demostrado poseer desde el principio un buen 
dominio de la materia. 


    


e El profesor ha tratado de sondear los conocimientos previos del 
alumnado al inicio de cada Unidad Formativa. 


    


      2) Diseño de la instrucción/enseñanza 
    


f El profesor ha planteado actividades y situaciones de aprendizaje 
para que los alumnos pudiesen aplicar y comprender mejor los 
conocimientos teóricos impartidos. 


    


g Las explicaciones del profesor fueron claras, lógicas y bien 
organizadas. 


    


h El profesor hizo uso de la pregunta durante su exposición. 
    


i El profesor ha tratado, durante la exposición, de que los alumnos 
relacionasen los conocimientos impartidos con los que ya tenían. 


    


j Ha predominado la clase dialogada y participativa a la exposición 
magistral. 


    


k El profesor utilizó materiales didácticos variados como elementos 
de apoyo a la enseñanza. 


    


l La distribución que ha hecho el profesor del tiempo y de los 
espacios para trabajar las Unidades Formativas la considero 
adecuada. 


    


m El alumnado ha recibido atención individualizada por parte del 
profesor. 


    


      3) Interacciones personales/clima de clase 
    


n El profesor ha tratado a todo el alumnado por igual, sin mostrar 
preferencia o rechazo por ninguno de ellos. 


    


o El profesor ha tratado de favorecer y estimular la participación del 
alumnado basada en el respeto y la tolerancia por los demás. 


    


      4) Adquisición de conocimientos/aprendizaje 
    


p Se ha podido seguir correctamente el desarrollo de las clases. 
    


q Las actividades y contenidos de las Unidades Formativas 
resultaron adecuadas para el nivel y la capacidad del alumnado. 
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      5) Evaluación 
    


r El profesor ha supervisado de manera continua el progreso del 
alumnado 


    


s El profesor ha evaluado con objetividad. 
    


t El profesor ha comunicado desde el principio el proceso de 
evaluación. 


    


u El profesor ha aplicado correctamente los criterios de evaluación, 
los instrumentos de evaluación y los criterios de calificación. 


    


 
 
10. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 
 


Tal y como recoge el artículo 6.3 del RD 217/2022, y al que se remite el artículo 16 del 


Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 


currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia, “a fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la 


misma en la práctica docente de todas las materias”.  


Por ello, y con el fin de promover la capacidad del alumnado de expresarse 


correctamente en público, así como establecer tareas y proyectos que supongan el 


uso significativo de la lectura y la de escritura, desde la asignatura Educación Plástica, 


Visual y Audiovisual, se perseguirán los siguientes objetivos: 


● Promover en el alumnado la capacidad de expresarse, tanto de forma oral como por 
escrito sobre diferentes temas con claridad, coherencia y sencillez. 


● Consolidar hábitos de lectura, potenciando la comprensión lectora. 


● Lograr que el alumnado descubra el hábito de lectura como un elemento de disfrute 
personal. 


● Realización de varias exposiciones en público de alguno de los trabajos, proyectos o 
láminas propuestos como medio para enriquecer la expresión oral del alumnado.  


● Atendiendo a la propuesta del Plan de Lectura del Centro remitido por la Dirección, 
este Departamento decide por unanimidad participar en el Plan de lectura del Centro 
mediante la propuesta u opción de lectura guiada de textos relacionados con la 
materia, tomando como punto de partida la selección del alumnado según sus 
intereses así como las lecturas recomendadas que puedan resultar de su interés.  
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1. REFERENTE LEGAL


La  elaboración  de  las  programaciones  constituye  una  de  las  funciones  de  los
docentes. Son varias las definiciones que se pueden dar acerca de lo qué es y lo que
representa  este  documento,  si  bien,  se  puede  esclarecer  acertadamente  que  por
programación docente se entiende  “la propuesta sistemática de trabajo de cada
profesor relativa a una materia.”  En consecuencia, la actividad como docentes no
está limitada exclusivamente a la enseñanza, sino que ésta ha de estar planificada y
programada. La realización de una programación flexible, realista y precisa ayudará a
eliminar el azar, a evitar improvisaciones y a impedir desajustes en la labor educativa,
lo cual no significa eliminar la capacidad de poder introducir modificaciones de forma
que pueda  adaptarse  en todo momento  a  las  necesidades  del  contexto  educativo
sobre el que se pretenda incidir.


Tal y como se refleja en el artículo 37 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, los
apartados de la programación docente son, al menos, los siguientes:


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de
evaluación  y las  competencias  específicas  en cada uno de los  cursos que
conforman la etapa.


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.
c) Medidas de atención a la diversidad.
d) Materiales y recursos didácticos.
e) Relación  de  actividades  complementarias  y  extraescolares  para  el  curso


escolar.
f) Concreción de los elementos transversales.
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la


práctica docente.
i) Medidas previstas para estimular el  interés y el  hábito de la lectura y de la


mejora de la expresión oral  y escrita  (EI  y EP) /  Medidas previstas para el
fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita.


Partiendo de esta base, la programación docente que conforma este documento ha
sido elaborada tomando como referencia las directrices marcadas por la legislación
pertinente, tanto a nivel estatal  como autonómico. En concreto, este documento se
asienta sobre el marco legislativo que a continuación se especifica:


●  Constitución Española de 1978,  que recoge en su Título I, “De los derechos y
deberes fundamentales”; Capítulo Segundo, “Derechos y Libertades”; Sección 1ª, “De
los derechos fundamentales y de las libertades públicas”; artículo 27.1, el derecho a la
educación  y  a  la  libertad  de  enseñanza,  estableciendo  en  el  artículo  27.2  que  la
educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y que los
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poderes  públicos  (artículo  27.5)  garantizarán  el  derecho  de  todos  a  la  ecuación
mediante una programación general de la enseñanza.


● Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo.


●  Ley  Orgánica  3/2020,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se  modifica  la  Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.


● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y
las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.


● Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.


2. ORGANIZACIÓN,  DISTRIBUCIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DE  LOS  SABERES
BÁSICOS,  CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  Y  LAS  COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS


La adquisición de competencias es un largo proceso que abarca toda la vida de cada
ser humano. Se inicia en la etapa académica y prosigue en la vida adulta. Pero los
años de formación escolar son fundamentales para el posterior desarrollo personal,
social  y  profesional.  La  función  de  la  enseñanza  es  facilitar  el  aprendizaje  del
alumnado, ayudándolo a construir, adquirir y desarrollar dichas competencias que les
permitan integrarse en la sociedad del conocimiento y afrontar los continuos cambios
que imponen en todos los órdenes de nuestra vida los rápidos avances científicos, la
nueva  economía  global  y  los  diversos  entornos  académicos  y  laborales  que  el
alumnado  deberá  afrontar  en  etapas  posteriores  de  su  vida.  En  este  sentido,  el
aprendizaje de la materia objeto de esta programación docente debe contribuir a la
adquisición, por parte del alumnado, de las competencias específicas establecidas
por la legislación pertinente. La consecución de estas capacidades a través de los
criterios de evaluación queda reflejada de la siguiente manera:


COMPETENCIAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN UNIDADES
FORMATIVA


S
1. Buscar, 
seleccionar, tratar y
organizar 
información sobre 
temas relevantes 
del presente y del 
pasado, usando 
críticamente 
fuentes históricas y
geográficas, para 
adquirir 


1.1. Elaborar, expresar y presentar 
contenidos propios en forma de esquemas, 
tablas informativas y otros formatos 
mediante el desarrollo de estrategias de 
búsqueda, selección y tratamiento de 
información relativas a procesos y 
acontecimientos relevantes del presente y 
del pasado (Edad Media y Edad Moderna).


1.2. Contrastar y argumentar sobre temas y
acontecimientos de la Edad Media y la 
Edad Moderna, localizando y analizando de


Todas las
Unidades


Formativas.
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conocimientos, 
elaborar y expresar 
contenidos en 
varios formatos.


forma crítica fuentes primarias y 
secundarias como pruebas históricas.


2. Indagar, 
argumentar y 
elaborar productos 
propios sobre 
problemas 
geográficos, 
históricos y 
sociales que 
resulten relevantes 
en la actualidad, 
desde lo local a lo 
global, para 
desarrollar un 
pensamiento 
crítico, respetuoso 
con las diferencias, 
que contribuya a la 
construcción de la 
propia identidad y a
enriquecer el 
acervo común.


2.1. Identificar, valorar y mostrar interés por
los principales problemas que afectan a la 
sociedad, con especial atención a los 
relacionados con la población mundial y los
entornos urbanos, adoptando una posición 
crítica y proactiva hacia los mismos.


2.2. Argumentar de forma crítica sobre 
problemas de actualidad a través de 
conocimientos geográficos, artísticos e 
históricos, contrastando y valorando 
fuentes diversas.


2.3. Incorporar y utilizar adecuadamente 
términos, conceptos y acontecimientos 
relacionados con la geografía, el arte, la 
historia y otras disciplinas de las ciencias 
sociales, a través de intervenciones orales, 
textos escritos y otros productos, 
mostrando planteamientos originales y 
propuestas creativas.


2.4. Elaborar juicios argumentados, 
respetando las opiniones de los demás y 
enriqueciendo el acervo común en el 
contexto del mundo actual, sus retos y sus 
conflictos desde una perspectiva sistémica 
y global.


Todas las
Unidades


Formativas.


3. Conocer los 
principales 
desafíos a los que 
se han enfrentado 
distintas 
sociedades a lo 
largo del tiempo, 
identificando las 
causas y 
consecuencias de 
los cambios 
producidos y los 
problemas a los 
que se enfrentan en
la actualidad, 
mediante el 
desarrollo de 


3.1. Adquirir y construir conocimiento 
relevante del mundo actual y de la historia, 
a través de procesos inductivos, de la 
investigación y del trabajo por proyectos, 
retos o problemas, mediante la elaboración 
de productos que reflejen la comprensión 
de los fenómenos y problemas abordados.


3.2. Identificar los principales problemas, 
retos y desafíos a los que se ha enfrentado 
la humanidad a lo largo de las edades 
Media y Moderna, destacando los cambios 
producidos, sus causas y consecuencias, 
así como los que, en la actualidad, 
debemos plantear y resolver en torno a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.


3.3. Representar adecuadamente 


Todas las
Unidades


Formativas.
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proyectos de 
investigación y el 
uso de fuentes 
fiables, para 
realizar propuestas 
que contribuyan al 
desarrollo 
sostenible.


información geográfica e histórica a través 
de diversas formas de representación 
gráfica, cartográfica y visual, como 
pirámides de población, mapas temáticos, 
planos urbanos, entre otras.


3.4. Situar y localizar sobre mapas los 
principales elementos del entorno 
geográfico, desde una dimensión local y 
regional, hasta una escala europea y 
mundial.


3.5. Utilizar una secuencia cronológica con 
objeto de examinar la relación entre hechos
y procesos en diferentes periodos y lugares
(simultaneidad y duración), utilizando 
términos y conceptos apropiados.


3.6. Elaborar líneas de tiempo sobre 
hechos, procesos y períodos relacionados 
con la Edad Media y la Edad Moderna, en 
los que se ponga de manifiesto la 
importancia del dominio de la secuencia 
cronológica para entender la evolución 
social, política, económica y cultural de la 
humanidad.


3.7. Analizar procesos de cambio histórico 
de relevancia a través del uso de diferentes
fuentes de información, teniendo en cuenta 
las continuidades y permanencias en 
diferentes períodos y lugares.


3.8. Aplicar métodos y desarrollar proyectos
de investigación incidiendo en el uso de la 
tecnología digital, requiriendo el manejo y 
utilización de dispositivos, aplicaciones 
informáticas y plataformas digitales en la 
tarea de la investigación histórica, 
geográfica y artística.


4. Identificar y 
analizar los 
elementos del 
paisaje y su 
articulación en 
sistemas complejos
naturales, rurales y 
urbanos, así como 
su evolución en el 
tiempo, 
interpretando las 


4.1. Interpretar el entorno desde una 
perspectiva sistémica e integradora, a 
través del concepto de paisaje, 
identificando sus principales elementos y 
las interrelaciones existentes entre ellos.


4.2. Valorar el grado de sostenibilidad y de 
equilibrio de los diferentes espacios y 
desde distintas escalas, y analizar su 
transformación y degradación a través del 
tiempo por la acción humana en la 


Todas las
Unidades


Formativas.
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causas de las 
transformaciones y 
valorando el grado 
de equilibrio 
existente en los 
distintos 
ecosistemas, para 
promover su 
conservación, 
mejora y uso 
sostenible.


explotación de los recursos, destacando su 
relación con la evolución de la población, 
poniendo de relieve las estrategias 
desarrolladas para su control y dominio y 
los conflictos que ha provocado.


4.3. Argumentar la necesidad de acciones 
de defensa, protección, conservación y 
mejora del entorno (natural, rural y urbano) 
a través de propuestas e iniciativas que 
reflejen compromisos y conductas en favor 
de la sostenibilidad y del reparto justo y 
solidario de los recursos.


5. Analizar de forma
crítica 
planteamientos 
históricos y 
geográficos 
explicando la 
construcción de los
sistemas 
democráticos y los 
principios 
constitucionales 
que rigen la vida en 
comunidad, así 
como asumiendo 
los deberes y 
derechos propios a 
nuestro marco de 
convivencia, para 
promover la 
participación 
ciudadana y la 
cohesión social.


5.1. Identificar, interpretar y analizar los 
mecanismos que han regulado la 
convivencia y la vida en común a lo largo 
de la Edad Media y la Edad Moderna, 
señalando los principales modelos de 
organización social, política, económica y 
religiosa que se han gestado.


5.2. Señalar y explicar aquellas 
experiencias históricas más destacables en
el Medievo y en la Edad Moderna, en las 
que se logró establecer sistemas políticos 
que favorecieron el ejercicio de derechos y 
libertades de los individuos y de la 
colectividad, considerándolas como 
antecedentes de las posteriores conquistas 
democráticas y referentes históricos de las 
libertades actuales.


5.3. Mostrar actitudes pacíficas y 
respetuosas y asumir las normas como 
marco necesario para la convivencia, 
demostrando capacidad crítica e 
identificando y respondiendo de manera 
asertiva ante las situaciones de injusticia y 
desigualdad.


Todas las
Unidades


Formativas.


6. Comprender los 
procesos 
geográficos, 
históricos y 
culturales que han 
conformado la 
realidad 
multicultural en la 
que vivimos, 
conociendo y 


6.1. Situar el nacimiento y desarrollo de 
distintas civilizaciones presentes en el 
Medievo y en la Edad Moderna y ubicarlas 
en el espacio y en el tiempo, integrando en 
su análisis los elementos históricos, 
artísticos, culturales, institucionales y 
religiosos que las han conformado, 
explicando la realidad multicultural 
generada a lo largo del tiempo e 
identificando sus aportaciones más 


Todas las
Unidades


Formativas.
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difundiendo la 
historia y cultura de
las minorías étnicas
presentes en 
nuestro país y 
valorando la 
aportación de los 
movimientos en 
defensa de la 
igualdad y la 
inclusión, para 
reducir 
estereotipos, evitar 
cualquier tipo de 
discriminación y 
violencia, y 
reconocer la 
riqueza de la 
diversidad.


relevantes a la cultura universal.


6.2. Reconocer las desigualdades sociales 
existentes en la Edad Media y la Edad 
Moderna y los mecanismos de dominación 
y control que se han aplicado en épocas 
pasadas, identificando aquellos grupos que 
se han visto sometidos y silenciados, 
destacando la presencia de mujeres y de 
personajes pertenecientes a otros 
colectivos discriminados.


6.3. Valorar la diversidad social y cultural 
de la Edad Media y de la Edad Moderna, 
argumentando e interviniendo en favor de 
la inclusión, así como rechazando y 
actuando en contra de cualquier actitud o 
comportamiento discriminatorio o basado 
en estereotipos.


6.4. Argumentar e intervenir acerca de la 
igualdad real de hombres y mujeres 
actuando en contra de cualquier actitud y 
comportamiento discriminatorio por razón 
de género.


7. Identificar los 
fundamentos que 
sostienen las 
diversas 
identidades propias
y las ajenas, a 
través del 
conocimiento y 
puesta en valor del 
patrimonio material 
e inmaterial que 
compartimos para 
conservarlo y 
respetar los 
sentimientos de 
pertenencia, así 
como favorecer 
procesos que 
contribuyan a la 
cohesión y 
solidaridad 
territorial en orden 
a los valores del 
europeísmo y de la 
Declaración 


7.1. Relacionar las culturas y civilizaciones 
que se han desarrollado a lo largo de la 
Historia Medieval y Moderna con las 
diversas identidades colectivas que se han 
ido construyendo hasta la actualidad, 
reflexionando sobre los múltiples 
significados que adoptan y sus 
aportaciones a la cultura humana universal.


7.2. Identificar el origen histórico de 
distintas identidades colectivas que se han 
desarrollado en España, interpretando el 
uso que se ha hecho de las mismas y 
mostrando una actitud de respeto hacia los 
diferentes sentidos de pertenencia, 
promoviendo la solidaridad y la cohesión 
social y el respeto al Patrimonio.


7.3. Señalar los fundamentos de la idea de 
Europa a través de las diferentes 
experiencias históricas del pasado 
medieval y moderno e identificar el legado 
histórico, institucional, artístico y cultural 
como patrimonio común de la ciudadanía 
europea.


Todas las
Unidades


Formativas.
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Universal de los 
Derechos 
Humanos.


7.4. Conocer, valorar, proteger y conservar 
el patrimonio artístico, histórico y cultural 
medieval y moderno como fundamento de 
la identidad colectiva local, autonómica, 
nacional, europea y universal, 
considerándolo un bien para el disfrute 
recreativo y cultural y un recurso para el 
desarrollo de los pueblos.


8. Tomar 
conciencia del 
papel de los ciclos 
demográficos, el 
ciclo vital, las 
formas de vida y las
relaciones 
intergeneracionales
y de dependencia 
en la sociedad 
actual y su 
evolución a lo largo
del tiempo, 
analizándolas de 
forma crítica, para 
promover 
alternativas 
saludables, 
sostenibles, 
enriquecedoras y 
respetuosas con la 
dignidad humana y 
el compromiso con 
la sociedad y el 
entorno.


8.1. Conocer e interpretar los 
comportamientos demográficos de la 
población, los cambios que ha 
experimentado a lo largo del tiempo y sus 
ciclos, identificando y analizando los 
principales problemas y retos a los que nos 
enfrentamos en el mundo y España.


8.2. Tomar conciencia del ciclo vital y 
analizar cómo han cambiado sus 
características, necesidades y obligaciones 
en distintos momentos históricos, así como 
las raíces de la distribución por motivos de 
género del trabajo doméstico, asumiendo 
las responsabilidades y compromisos 
propios de la edad en el ámbito familiar, en 
el entorno escolar y en la comunidad, y 
valorando la riqueza que aportan las 
relaciones intergeneracionales.


8.3. Relacionar los cambios en los estilos 
de vida tradicional y contrastarlos con los 
que son saludables y sostenibles en el 
entorno, a través de comportamientos 
respetuosos con la salud propia, con la de 
los demás y con otros seres vivos, tomando
conciencia de la importancia de promover 
el propio desarrollo personal.


Todas las
Unidades


Formativas.


9. Conocer y 
valorar la 
importancia de la 
seguridad integral 
ciudadana en la 
cultura de 
convivencia 
nacional e 
internacional, 
reconociendo la 
contribución del 
Estado, sus 
instituciones y 


9.1. Identificar e interpretar la conexión de 
España con los grandes procesos 
históricos de las épocas medieval y 
moderna, valorando lo que han supuesto 
para su evolución y señalando las 
aportaciones de sus habitantes en estos 
períodos de la historia.


9.2. Interpretar desde la perspectiva del 
desarrollo sostenible y la ciudadanía global 
los principales desafíos del mundo actual, 
expresando la importancia de implicarse en


Todas las
Unidades


Formativas.
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otras entidades 
sociales a la 
ciudadanía global, a
la paz, a la 
cooperación 
internacional y al 
desarrollo 
sostenible, para 
promover la 
consecución de un 
mundo más seguro,
solidario, 
sostenible y justo.


la búsqueda de soluciones y en el modo de 
concretarlos desde su capacidad de acción 
tanto local como global, valorando la 
contribución del Estado, sus instituciones y 
las asociaciones civiles en programas y 
misiones dirigidos por organismos 
nacionales e internacionales para el logro 
de la paz, la seguridad integral, la 
convivencia social y la cooperación entre 
los pueblos.


Organizar  los  saberes  básicos  asociados  a  cada  criterio  de  evaluación  y  a  cada
competencia específica consiste en organizar el desarrollo de éstos en una serie de
Unidades Formativas. Una adecuada estructuración de los saberes básicos posibilita
su asimilación y el desarrollo de estructuras cognitivas en el alumnado. 


La secuenciación de las Unidades Formativas nos sitúa ante la necesidad de tomar
decisiones acerca de su distribución en el tiempo (temporalización), y con respecto a
las  relaciones  que  necesariamente  se  establecen  entre  los  saberes  básicos
(organización).  Por  tanto,  secuenciar  Unidades  implica  no  sólo  proponer  una
distribución temporal de las mismos, sino también organizar previamente los saberes
entre sí.


En este sentido, considerando que el tiempo semanal asignado a esta asignatura y
tomando  igualmente  como  referente  la  profundidad  de  la  materia  y  el  grado  de
desarrollo psicopedagógico del alumnado al que va dirigida, se propone la siguiente
secuenciación  de  saberes  básicos  distribuidos  por  Unidades  Formativas  y  por
evaluaciones, teniendo siempre en cuenta que los tiempos serán flexibles en función
de las necesidades de los discentes, ya que han de ser ellos los que marquen el ritmo
de aprendizaje:


DISTRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES FORMATIVAS POR EVALUACIONES
Primera Evaluación


Unidad 1.  El  inicio  de  la  Edad  Media.  Fragmentación  de  la  unidad  del
Mediterráneo.


Unidad 2. El Islam y Al-Andalus.


Unidad 3. La Alta Edad Media, el inicio del feudalismo.


Unidad 4. La Plena Edad Media, el renacimiento urbano.


Unidad 5. Formación y creación de los reinos peninsulares.


Segunda Evaluación
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Unidad 6. La Edad Media en la Región de Murcia.


Unidad 7. El inicio de la Edad Moderna. Los siglos XV y XVI.


Unidad 8. El inicio de la Edad Moderna en España y América.


Unidad 9. El siglo XVII en Europa y en España.


Tercera Evaluación
Unidad 10. El espacio humano mundial.


Unidad 11. Los movimientos migratorios.


Unidad 12. Un mundo de ciudades.


Unidad 13. Gobierno y funciones del Estado.


Unidad 14. La población en la Región de Murcia.


3. DECISIONES  METODOLÓGICAS  Y  DIDÁCTICAS.  SITUACIONES  DE
APRENDIZAJE


La metodología constituye un elemento del currículo que especifica las actividades y
experiencias más adecuadas para que las competencias se adquieran y los diferentes
contenidos se aprendan adecuadamente y sirvan para que el alumnado desarrolle las
capacidades que se pretenden. Como disciplina pedagógica, este conjunto de normas,
principios  y  procedimientos  debe  ser  conocido  por  el  docente  para  orientar  a  los
discentes en el aprendizaje.


Los principios metodológicos generales a seguir son los que siguen:


● Partir del nivel de desarrollo del alumnado. Se hace imprescindible conocer cuál
es el nivel que el alumnado posee para enfrentarse a los nuevos contenidos dado que
éste va a alcanzar los conocimientos que esta materia le va a aportar a partir de su
conocimiento previo. De este modo, se estará en condiciones de situar la actividad
educativa en el lugar de la demanda de las necesidades particulares de cada alumno.
Este conocimiento del nivel de partida del alumnado será, además, de gran utilidad en
el  momento de evaluar  tanto el  progreso experimentado por el  alumnado como el
propio  proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  Todo  ello,  conducirá,  finalmente,  a  la
consecución del denominado aprendizaje significativo.


●  El  alumnado  debe  ser  constructor  de  su  propio  aprendizaje.  Una  de  las
exigencias esenciales de este aprendizaje significativo es la concepción constructivista
del aprendizaje. Efectivamente, el alumno debe relacionar, analizar y modificar para
construir y ser el protagonista de su propio aprendizaje. En esta dinámica, la actuación
docente  debe  orientarse  a  la  creación  de  las  condiciones  de  aprendizaje  más
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adecuadas para que el alumno lleve a cabo la construcción de su propio aprendizaje
en relación a los objetivos didácticos.


●  Favorecer la motivación del alumnado, para conseguir de éste una actitud e
interés hacia el aprendizaje de la materia. Son muchos y variados los factores que
inciden  en el  grado de motivación  del  alumnado,  pues algunos  son externos a  la
institución educativa,  y  en ocasiones,  difícilmente alterables  desde el  trabajo  en el
aula. De ahí, que sea necesario propiciar entre el alumnado una motivación eficaz.
Para ello, hay que tener en cuenta una serie de criterios tal y como: 


-Asignar  tareas  interesantes  y  claras  que  sean  apropiadas  para  la  capacidad  del
alumnado; 


-Centrar la atención del estudiante en los objetivos marcados; ayudar al alumnado a
establecer y alcanzar metas determinadas; 


-Utilizar los exámenes y las calificaciones de manera sensata; 


-Estimular al estudiante a realizar su propia autoevaluación; 


-Entender el clima social del aula.


● Abordar sistemas de trabajo que se propicien en el aula. Se plantean actividades
de realización individual y colectiva, favoreciendo las primeras la reflexión personal, y
las segundas, el trabajo cooperativo. Estas actividades son:


-Actividades de presentación de la Unidad Formativa y motivación.


-Actividades de evaluación de los conocimientos previos.


-Actividades de desarrollo de los contenidos.


-Actividades de síntesis/resumen.


-Actividades de refuerzo o recuperación.


-Actividades de evaluación.


Es  una  prioridad  que  estas  actividades  educativas  favorezcan  la  capacidad  del
alumnado para  aprender  por  sí  mismo,  para  trabajar  en equipo  y  para aplicar  los
métodos de investigación apropiados. En ese sentido se han diseñado una serie de
actividades de aprendizaje integradas que permitirá al  alumnado avanzar hacia los
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.


Las situaciones de aprendizaje previstas para este curso escolar son:


Situación de aprendizaje Unidad Formativa Observaciones
La mezquita de Córdoba Unidad Formativa 2 Los alumnos realizarán un 


trabajo de investigación sobre
la Mezquita de Córdoba, en el
que deberán incluir las fechas
de su construcción, las partes
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que la componen, elementos 
constructivos y decorativos, 
así como el contexto histórico 
en el que surgió. El trabajo 
deberá ser enriquecido con 
imágenes.


La época de los
descubrimientos


 Unidades
Formativas 7 y 8


Los alumnos tendrán que 
buscar información sobre los 
descubrimientos geográficos 
a partir del siglo XV, 
centrándose en las 
expediciones castellana y 
portuguesa, recopilarán dicha 
información en un dossier que
deberá contener mapas, ejes 
cronológicos y otros recursos 
necesarios para completar el 
trabajo.


La población y el
poblamiento en la Región


de Murcia


Unidad Formativa 14


Basándose en los 
conocimientos adquiridos en 
clase y en el libro de texto, los
alumnos deberán 
confeccionar un mapa que  
represente las principales 
unidades de poblamiento en 
la Región de Murcia, 
diferenciando comarcas, 
ciudades, pueblos y núcleos 
rurales, así como la 
representación de la 
población en cada uno de 
ellos.


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Las medidas de atención a la diversidad constituyen la respuesta a las distintas
necesidades e intereses del  alumnado,  sobre todo para  aquellos  que presentan
necesidades educativas específicas, esto es, que tienen dificultades mayores que el
resto  para  acceder  a  los  aprendizajes  determinados  en  el  currículo.  Pueden  ser
temporales  o  permanentes,  y  existe  una  amplia  tipología,  desde  el  déficit  físico,
psíquico  y/o  sensorial  hasta  las  altas  capacidades  intelectuales,  pasando  por
situaciones sociales desfavorecidas y trastornos de diversos tipos.


La  actuación  docente  está  encaminada  a  la  educación  de  la  persona  completa  y
concreta, dos aspectos que se materializan en las medidas de atención a la diversidad
de capacidades, intereses y motivaciones de los alumnos. Porque efectivamente este
alumnado tiene, independientemente de sus condiciones y circunstancias, derecho a
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un trato que garantice la igualdad de oportunidades,  la  inclusión educativa y la no
discriminación. 


Atender  a  la  diversidad,  siguiendo  los  principios  básicos  de  normalización  y  de
inclusión  que  regulan  la  respuesta  educativa  a  la  diversidad,  no  significa  plantear
actividades  completamente  específicas  para  el  alumnado objeto  de  la  atención,  ni
rebajar o aumentar los niveles del currículo, sino que el carácter abierto y flexible del
mismo es el que debe posibilitar  niveles de adaptación curricular a las condiciones
específicas de cada discente.


Medidas ordinarias para atender a la diversidad


Son aquellas que vienen implícitas en el propio desarrollo del currículo y que están
caracterizadas por los siguientes aspectos:


● Son aplicables al conjunto del alumnado.


● Son preventivas.


● Están incorporadas a la organización y a la programación ordinaria.


● Dan cabida a las diferencias individuales  en los ámbitos cognoscitivo,  afectivo y
relacional.


● Atienden a la diversidad, tanto en la vertiente estructural y de ordenación del sistema
educativo,  como  en  las  sucesivas  fases  de  elaboración,  concreción  y  puesta  en
práctica del currículo.


● Permiten una actuación coordinada de las diferentes instancias de planificación y
decisión de la práctica educativa: inspección, servicios de apoyo, equipos directivos,
equipos docentes, etcétera.


La mayor parte de este tipo de medidas debe ser puesta en funcionamiento al inicio
del curso, después de haber realizado la evaluación inicial, en tanto que otras deberán
esperar a hacerlo con posterioridad. En este sentido, se tendrá en cuenta la diversidad
del alumnado mediante la observación diaria de:


● Tiempo que se toma para analizar los problemas.


● Cómo aborda la resolución de problemas.


● Cómo procesa la información.


● Capacidad que tiene para mantener la atención.


● Tipo de refuerzo que necesita.


● Agrupamientos que más favorecen su desarrollo e integración.


Las medidas ordinarias concretas que se emplearán son las siguientes:


● Planteamiento curricular abierto y flexible, que admita y exija diferentes niveles
de adaptación y concreción.
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● Metodologías diversas, contemplando en el aula tanto la funcionalidad y uso real
de los conocimientos, como la adecuación de éstos a los conocimientos previos del
alumno.


● Propuestas de actividades diferenciadas, organizando las tareas por categorías
en función de su distinta finalidad. Por un lado, se contemplan actividades de refuerzo
y consolidación de aquellos aprendizajes que se consideren básicos; para ello, el nivel
de dificultad  de  las  tareas propuestas  estará  en  consonancia  con la  asequibilidad
media que caracteriza la información esencial. Por otro lado, se diseñan otro tipo de
actividades más diversificadas que impliquen bien una complejidad mayor, bien una
ampliación de la perspectiva del tema trabajado. Ello exige, de un lado, un análisis de
los contenidos que se pretenden trabajar, determinando cuáles son fundamentales y
cuáles complementarias o de ampliación; y, de otro lado, tener previsto un número
suficiente  de  actividades  para  cada  uno  de  los  contenidos  considerados  como
fundamentales, con distinto nivel de complejidad, que permita trabajar esos mismos
contenidos con exigencias distintas.


●  Materiales didácticos diversos,  que  permitan la  diversificación  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje.  La  utilización  de  materiales  variados  persigue  consolidar
contenidos  cuya  adquisición  por  parte  del  alumnado  supone  una  mayor  dificultad;
ampliar y profundizar en temas de especial relevancia para el desarrollo de la materia;
practicar  habilidades  instrumentales  ligadas  a  los  contenidos  de  la  materia;  y
enriquecer el conocimiento de aquellos aspectos sobre los que los alumnos muestran
curiosidad e interés.


●  Agrupamientos  flexibles  y  ritmos  distintos,  que  permiten  que  los  alumnos
puedan  situarse  en  diferentes  tareas,  proponer  actividades  de  refuerzo  o
profundización y adaptar el ritmo de introducción de nuevos contenidos.


●  Optatividad, dando a elegir, cuando sea oportuno, entre distintas actividades que
conduzcan a una misma capacitación. En la misma línea, es conveniente otorgar al
alumnado  cierto  protagonismo  en  la  toma  de  decisiones  sobre  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje,  lo  que no implica  perder  de vista  el  horizonte  final  de  los
objetivos previstos.


 Medidas extraordinarias


Cuando las necesidades educativas de determinado alumnado superan lo que puede
esperarse de las medidas ordinarias adoptadas para la generalidad del alumnado, es
necesario  diseñar  medidas  más  específicas,  de  carácter  más  personalizado,  que
intenten dar respuesta a cada caso en particular. Son las medidas extraordinarias de
atención a la diversidad, que presentan las siguientes características:


● Se aplican sobre alumnado concretos.


● Conllevan cambios en la organización del currículo.


●  Deben  estar  diseñadas  para  proporcionar  la  máxima  individualización  de  la
enseñanza.
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●  Deben  permitir  una  atención  individualizada  a  la  diversidad  de  capacidades,
intereses y motivaciones del alumnado.


●  Debe  presidir  su  actuación  el  criterio  de  que  se  pongan  en  marcha  solamente
después de haber agotado las posibilidades ofrecidas por la vía ordinaria.


Las medidas extraordinarias concretas que se emplearán con el grupo al cual está
dirigida esta Programación son las que siguen:


● Medidas de actuación para los alumnos con necesidades específicas de apoyo
educativo. Al amparo de lo dispuesto en la legislación de referencia, los servicios de
orientación educativa de los centros han de realizar la identificación del alumnado que
requiera  una  atención  educativa  diferente  a  la  ordinaria,  por  presentar  éste
necesidades educativas especiales,  por dificultades específicas de aprendizaje,  por
trastorno por déficit de atención e hiperactividad o por altas capacidades intelectuales.
En  ese  sentido,  todo  alumnado  que  presente  necesidades  específicas  de  apoyo
educativo ha de contar con un plan de atención personalizada (PAP), el cual recoge
las adaptaciones de acceso al currículo, así como las adaptaciones que precisen estos
alumnos para la evaluación. Para esta materia, se especificará en este documento las
medidas que se adoptan con cada uno de los  discentes que demanden cualquier
disposición de este tipo, interviniendo y modificando el plan según avance el curso y
se observe y valore la adecuación de cada una de ellas. La formulación de prioridades
y estrategias básicas que deben llevarse a cabo en el  proceso educativo de estos
alumnos  se  realizará  en  colaboración  y  bajo  la  orientación  del  Departamento  de
Orientación del Instituto.


● Medidas relativas a la evaluación. Estas actuaciones están enfocadas para que el
alumnado que no alcance un nivel de logro medio en cada evaluación pueda realizar la
correspondiente  recuperación de la  misma al comienzo de la siguiente  evaluación.
Igualmente,  el  alumnado  que  llegue  a  final  del  curso  académico  con  una  o  dos
evaluaciones suspensas, o no haya superado ninguna evaluación, podrá ejecutar una
prueba  de  recuperación.  Y  finalmente,  para  el  alumnado  absentista  que  se  vea
implicado en una situación de pérdida de derecho a la evaluación continua, podrá ser
sometido a una prueba al inicio de cada evaluación o al final de curso.


●  Medidas para el alumnado hospitalizado y/o convaleciente durante un largo
período  de  tiempo.  Para  aquel  alumnado  que  por  hospitalización  o  larga
convalecencia no puedan seguir con normalidad la continuidad del proceso educativo,
se les podrá realizar,  previo acuerdo del equipo docente y en colaboración con la
familia  del  discente,  adaptaciones  curriculares  que  faciliten  su  aprendizaje  y
evaluación. En este sentido se proporcionará a este alumnado, los materiales y las
orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo, así como el
establecimiento  de unos canales  de  comunicación  variados,  para  el  desarrollo  del
temario o la resolución de dudas presentadas.


● Medidas de refuerzo para el alumnado con la materia pendiente y/o que repite
curso.  Se establecen  dinámicas  de refuerzo para  aquel  alumnado con  la  materia
pendiente  y/o  que  repite  curso.  En  este  sentido,  se  expondrán  las  dificultades
detectadas,  tanto  por  déficit  de  conocimientos  previos  como  por  problemas  de
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comprensión y razonamiento. Asimismo, se observará si la actitud del alumno ante la
materia  interfiere en la  calificación  de la  misma,  intentando adoptar  las soluciones
pertinentes en cada caso. Una vez detectados los problemas, se propone una serie de
medidas adaptadas a las necesidades del alumnado vinculado a esta situación. Estas
actuaciones abarcan la ubicación en el aula; la confección de actividades de repaso o
refuerzo específicas; el seguimiento diario de su cuaderno de clase; la realización de
refuerzos positivos; la posibilidad de llevar a cabo actividades graduadas en dificultad;
y un sistema de recuperación consistente en la realización, en cada evaluación, de
actividades  sobre  las  Unidades  Formativas  que  se  indiquen  así  como de pruebas
objetivas escritas (exámenes) que se basarán en las actividades realizadas en los
trabajos.  Todo ello  con el  fin  de permitir  que el  discente vaya animándose con su
propio progreso estimulando su interés y motivación por la materia.


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


A pesar de no existir una definición consensuada acerca de lo que es un material o
recurso  didáctico,  entre  otros  motivos,  por  la  diversidad  terminológica  –medios  de
enseñanza,  materiales  curriculares,  recursos  materiales,  etcétera–,  por  recursos
didácticos se entiende cualquier instrumento, objeto o elemento auxiliar que se utilizan
en las actividades escolares,  tanto para comunicar  contenidos curriculares para su
aprendizaje, como para favorecer y orientar el proceso de enseñanza-aprendizaje.


Existen unos criterios básicos de selección válidos para todo tipo de recursos, que se
concretan en estos aspectos:


● No ser discriminatorios.


● Permitir un uso comunitario.


● No degradar el medio ambiente.


● Incluir las normas de seguridad que exigen su manejo, así como los elementos que
intervienen en su composición.


Igualmente  existen  otros  criterios,  de  carácter  general,  para  la  selección  de  los
recursos didácticos. Se enumeran los siguientes:


● La utilidad que puedan tener para el docente en todos los pasos del proceso de
enseñanza y aprendizaje.


● La variedad en cuanto a forma y contenido, junto con la adecuación a los intereses y
las características psicoevolutivas y cognitivas del alumnado.


● La interdisciplinariedad.  En cuanto a  su contenido,  sería adecuada su selección
atendiendo a la conexión con distintas materias del currículo, facilitando por tanto la
comprensión de los contenidos.


● La actualidad y novedad de los distintos materiales y recursos
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● La facilidad de acceso, ya sea por difusión comercial, por encontrarse en el propio
Centro o porque pueda ser prestado por alguna entidad. 


●  La  polivalencia  del  material  seleccionado,  es  decir,  materiales  que  permitan
diferentes usos, sirvan para desarrollar diversos contenidos o faciliten al profesorado y
al alumno el descubrimiento de nuevas formas de aplicarlos.


Atendiendo a los criterios mencionados, los recursos didácticos específicos elegidos
para esta materia son los que siguen:


●  Libro de texto. Juega un papel primordial en la transmisión de conocimientos. El
empleo del libro de texto, que se llevará a cabo a lo largo del curso, se hará con
flexibilidad,  aprovechando  sus  posibilidades,  modificando  sus  propuestas  y
complementándolo con otros recursos. El libro de texto empleado es de la editorial
Vicens Vives.


● Material impreso y digital. Este material impreso está compuesto de diccionarios,
enciclopedias, atlas, anuarios estadísticos, material cartográfico, libros de viajes, obras
literarias, bibliografía y webgrafía especializada,  revistas y prensa escrita y digital  y
portales web. Su utilización sirve para enriquecer tanto los recursos empleados como
los contenidos tratados. Será tarea del docente considerar los niveles de comprensión
y  la  capacidad  de  abstracción  del  alumnado  para  seleccionar  en  cada  caso  los
materiales más adecuados.


●  Pizarra.  Sirve  para  sustentar  las  explicaciones,  para  mostrar  esquemas,  mapas
conceptuales o precisar dibujos que colaboren al mejor entendimiento por parte del
alumnado de la información que estén recibiendo.


● Películas, series de televisión y documentales. Existe en este sentido una amplia
oferta pueden ser muy útiles para los alumnos, a la vez que un buen recurso para
captar su atención de manera más completa y motivadora.


●  Grabaciones sonoras y podcasts. Éstas nos pueden ayudar a abordar algunas
cuestiones referentes a la materia a través de letras de la música, discursos históricos
o relatos orales de los protagonistas de los hechos históricos.


● Otros recursos didácticos. Se establecen otros recursos metodológicos, tanto para
profundizar y consolidar el proceso de enseñanza-aprendizaje, como para conseguir el
mejor desarrollo curricular de la materia.


-Elaboración de entrevistas y encuestas.


-Realización de debates y discusiones.


-Utilización de otros espacios del Centro, como la biblioteca, sala de ordenadores y
Aula ATECA.


-Uso  de  los  recursos  que  ofrece  tanto  el  entorno  municipal  (Biblioteca  Municipal,
Centro Cultural,  monumentos)  como el  regional  (salidas  a exposiciones,  museos y
conferencias).
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6. RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES
PARA EL CURSO ESCOLAR


Las actividades extraescolares y complementarias son las organizadas por el Centro
con un carácter distinto respecto a las propiamente lectivas debido al  momento, el
espacio o los recursos que se utilizan para llevarlas a cabo. Es precisamente esta
diferenciación que caracteriza a las actividades extraescolares y complementarias la
que hace más activa la enseñanza de la materia, y, en consecuencia, que se incluyan
en esta programación tareas encaminadas a que el alumnado contraste la información
recibida en clase con la procedente de otras actividades para procurar su formación
integral. Asimismo, se adapta el proceso de enseñanza/aprendizaje a su medio natural
y cultural, lo que supone:


● Aprovechar el medio como recurso de aprendizaje.


● Descubrir las interacciones entre la persona y el medio.


● Aproximar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


● Apoyar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


Respecto a los aprendizajes, con las actividades complementarias se consigue:


● Objetivarlos.


● Dotarles de significado.


● Hacerlos más consistentes y duraderos.


● Facilitar su recuerdo.


Las actividades extraescolares y complementarias previstas para la materia en este
curso escolar son:


Actividad
Complementaria/Extraescolar


Fecha Observaciones


Recorrido por el casco histórico de
Moratalla.


Marzo.
Conocer las características


de la ciudad medieval a
través del propio municipio.


Visita al yacimiento y museo de Medina
Siyasa de Cieza.


Abril.
Saber reconocer las


características de la vida
andalusí.


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


Los  elementos  transversales  son  un  conjunto  abierto  de  contenidos  referidos  a
sectores  de  conocimiento  caracterizados  por  su  alta  relevancia  social  –están
vinculados  a  la  fuente  sociológica  del  currículo–.  En  consecuencia,  inspiran
propuestas  educativas  en  las  diferentes  etapas,  enseñanzas  y  modalidades,  y
dentro de ellas en las diferentes áreas, materias y módulos. 


19







Programación docente de GEOGRAFÍA E HISTORIA para 2º ESO                                                                   Curso 2023/2024__  
Centro educativo:  IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla


La inclusión de elementos transversales en la educación pretende el establecimiento
de un sistema de valores necesarios para la convivencia y para la construcción de un
nuevo  modelo  de  sociedad.  En  consecuencia,  la  educación  en  estos  elementos
conlleva una dimensión proyectista del individuo en el contexto social, como elemento
transformador.


Puesto que han de impregnar toda la acción educativa, los elementos transversales,
que se caracterizan entre otras cosas por estimular una metodología participativa y
cooperativa  y  por  promover  una  visión  interdisciplinar  y  global,  constituyen  una
responsabilidad de toda la comunidad educativa, y en especial, del equipo docente.


Por  tanto,  han  de  estar  presentes  en  el  Proyecto  Educativo  del  Centro  y  en  las
programaciones que realiza el profesorado.


Educación en valores


Es notorio que la sociedad del presente está inmersa en una coyuntura caracterizada
por la proliferación de problemáticas de gran relevancia social, tal y como son, entre
otras, los conflictos bélicos, los desajustes económicos, las desigualdades de género,
el  cambio  climático  o  los  movimientos  migratorios.  Desde  la  educación,  se  debe
intervenir  para  concienciar  al  alumnado  sobre  estas  cuestiones,  y  a  partir  de  ahí
ayudar  a  construir  e  inculcar  unos  valores  que  minimicen  las  actitudes  y  valores
negativos imperantes en la sociedad. Se pueden definir los valores como el conjunto
de cualidades que posee una persona y  que la  hacen estimable.  De  ahí  que
educar en valores traiga consigo el que los alumnos sean conscientes de los mismos y
alcancen  y  desarrollen  cualidades  como  el  respeto,  la  solidaridad,  la  amistad,  la
disciplina o el sentido de la justicia. 


Para  esta  materia,  teniendo  en  cuenta  las  características  psicopedagógicas
específicas del alumnado a quien va dirigida esta Programación Didáctica, los valores
seleccionados  y  el  tratamiento  de  los  mismos  se  ha  hecho  de  la  forma  que  se
especifica a continuación:


Valores seleccionados y objetivos que persiguen:


● Educación moral y cívica.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y respeto por las ideas, opiniones y creencias que
no coinciden con las propias.


-Participar en debates con una actitud crítica y tolerante, argumentando las propias
opiniones,  y  utilizar  el  diálogo  como  forma  de  resolver  los  conflictos  humanos  y
sociales.


● Educación para la convivencia y la paz.


-Apreciar  los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de la
Humanidad.


-Promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos y etnias.


● Educación para la igualdad de oportunidades para la mujer.
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-Analizar  críticamente  la  realidad  y  corregir  juicios  sexistas,  dando  un  tratamiento
equivalente y equilibrado al  papel  semejante que juegan las mujeres en el  devenir
histórico.


● Educación para la salud. La sexualidad.


-Desarrollar  la  capacidad  para  vivir  en  equilibrio  con  el  entorno  físico,  biológico  y
sociocultural.


-Favorecer el aprendizaje de las formas que hagan más positivas las relaciones con el
entorno, así como de las maneras en que se puede mejorar el  funcionamiento del
propio organismo.


-Reflexionar sobre las sustancias que perjudican al organismo y adquisición de hábitos
de salud adecuados.


● Educación del consumidor.


-Adquirir  esquemas  de  decisión  que  consideren  todas  las  alternativas  y  efectos
individuales y sociales del consumo.


-Desarrollar  un  conocimiento  de  los  mecanismos  del  mercado,  así  como  de  los
derechos del consumidor.


● Educación ambiental.


-Comprender  las  consecuencias  medioambientales  que  se  derivan  de  ciertos
acontecimientos  políticos,  económicos  o  científicos:  conflictos  bélicos,  explotación
abusiva de recursos naturales, etcétera.


-Valorar  y  respetar  el  patrimonio  histórico,  cultural  y  social,  asumiendo  la
responsabilidad de su conservación y mejora.


● Educación multicultural.


-Comprender el significado histórico de culturas no europeas.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y valoración de culturas no occidentales-


● Educación para Europa.


-Conocer el significado de la Unión Europea.


-Desarrollar la conciencia de una ciudadanía europea.


Estos valores podrán ser adquiridos a través de varias maneras, tal y como son:


●  La  realización  de actividades  de  distinto  tipo  como debates,  trabajos  en  grupo,
ejercicios de representación de roles, trabajos prácticos, comentario de textos y de
obras artísticas, etcétera.


●  La  visualización  de  películas  relacionadas  con  la  materia  y  los  valores  que  se
trabajan.
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●  La  celebración  de  los  Días  Mundiales  y/o  Internacionales  declarados  por  la
Organización de Naciones Unidas u otros organismos.


La comunicación audiovisual y la Competencia Digital


No  cabe  duda  que  la  importancia  de  la  comunicación  audiovisual,  así  como  la
adquisición de la  Competencia  Digital  en el  sistema educativo  se han consolidado
como  una  de  las  estrategias  metodológicas  principales  en  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje al constituir un eje transversal de toda acción formativa donde
tienen una triple función:


● Como instrumento facilitador de los procesos de aprendizaje (fuente de información,
canal de comunicación entre formadores y estudiantes y/o recurso didáctico).


● Como herramienta para el proceso de búsqueda y gestión de la información.


● Como contenido implícito de aprendizaje (el alumnado, al utilizar las herramientas
digitales aprenden sobre ellas, aumentando su grado de adquisición de la competencia
digital).


Además, y de manera concreta para esta materia, ésta queda beneficiada a lo largo de
todo el curso académico por la aplicación en el aula de nuevas estrategias didácticas
que  aprovechan  los  recursos  digitales  propiciados,  tal  y  como  se  especifica  a
continuación:


● Mediante el uso de Internet. Son numerosas las aplicaciones que presenta Internet
como fuente de información abundante, para su utilización en esta materia. Entre ellas,
quizá la  más importante sea precisamente la  de buscar  páginas Webs que hagan
referencia  a  determinados  aspectos  de  la  materia.  Los  datos  obtenidos  hay  que
trabajarlos y así transformarlos en conocimiento. De este modo, el alumnado aprende
a utilizar  Internet como una herramienta útil  y actualizada para obtener información
variada que le permite además desarrollar su capacidad crítica. De este modo, los
sitios Webs recomendados son:


-Para cronologías: www.culturageneral.net/historiaespana/index


-Para biografías: www.biografiasyvidas.com


-Para mapas históricos: clio.rediris.es


-Para mapas geográficos: www.mapasinteractivos.didactalia.net


-Para prensa histórica: hemerotecadigital.bne.es


-Para contextos artísticos: www.artehistoria.com y Youtube.


-Para síntesis y esquemas: esquemasdehistoria.blogspot.com/


-Para Constituciones: www.cervantesvirtual.com/portal/


-Para podcasts: Spotify.
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●  A  través  del empleo  de  los  recursos  audiovisuales  disponibles  en  el
departamento, como los documentales, series y películas.


●  Con  la elaboración  de  apuntes,  presentaciones  y  materiales  didácticos
multimedia de  apoyo  para  el  alumnado  y  como  soporte  didáctico  y  lúdico  a  las
explicaciones del profesor a través de aplicaciones como Google Classroom, Genially,
Kahoot o Edpuzzle.


● Tutorías virtuales mediante la plataforma Aula Virtual (aulavirtual.murciaeduca.es)
y por correo electrónico para la orientación del alumno.


Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión
oral y escrita


Ver apartado 10.


8. ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO


La evaluación es un instrumento al servicio del proceso de enseñanza/aprendizaje,
integrada por el quehacer diario, y referente para la adopción de refuerzo o adaptación
y mejora del proceso educativo.


Como proceso que permite verificar el grado de adquisición de las competencias la
finalidad de la evaluación es la de mejorar la intervención pedagógica,  controlando
todos los elementos que intervienen en las programaciones para adecuarlas cada vez
más al alumnado y comprobar si estas intervenciones pedagógicas han sido eficaces o
no. Así, la evaluación se ha de entender como un instrumento de investigación del
profesorado que, a través de la intervención, la recogida y el tratamiento de datos,
permite  comprobar  hipótesis  de  acción  con  el  fin  de  confirmarlas  o  de  introducir
modificaciones. La evaluación ha de proporcionar retroalimentación en todo el proceso
de enseñanza/aprendizaje,  es  decir,  sobre el  funcionamiento  y  los  resultados.  Por
tanto, y, en definitiva, la evaluación es imprescindible para comprobar la eficacia de la
programación en su totalidad y en cada uno de los elementos que la componen. 


La evaluación continua, formativa e integradora debe primar y el profesorado deberá
tener en cuenta las condiciones en las que el alumnado ha realizado el proceso de
aprendizaje.  En  ese  sentido  hay  que  tomar  en  consideración  las  competencias
específicas y los criterios de evaluación.


Las competencias específicas son uno de los componentes del diseño curricular
prescriptivo. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr,
tanto en conocimientos,  como en destrezas.  Estas competencias responden a una
evaluación  de tipo sumativo que trata de determinar  el  grado de consolidación de
capacidades que cada discente ha alcanzado. 


Por  su  parte,  los  criterios  de  evaluación  son  especificaciones  de  las
competencias específicas que permiten definir los resultados de aprendizaje y que
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concretan  lo  que  el  alumnado  debe  saber,  comprender  y  saber  qué  hacer  en  la
materia. 


El Departamento de Geografía e Historia del Instituto de Enseñanza Secundaria  D.
Pedro  García  Aguilera de  Moratalla  tiene  establecido  que  todos  los  criterios  de
evaluación tengan el mismo peso debido a que al ser especificaciones muy generales
son  evaluados  en  todas  las  Unidades  Formativas.  En  ese  sentido,  todas  las
competencias  específicas  de la  materia  son evaluadas  también en cada Unidad  y
tienen el valor correspondiente al número de criterios de evaluación asociados a las
mismas.  En  la  siguiente  tabla  de ponderaciones  queda reflejado  el  valor  de cada
competencia y criterio:


2º ESO
Competencia


específica
Ponderación


sobre 100
(valor de cada


criterio por nº de
criterios de cada


competencia)


Criterios de
evaluación


Ponderación de
cada criterio


(100/ nº
criterios) 


Ponderación de
cada unidad


1 6,06 1.1 3,03 10
1.2 3,03


2 12,12 2.1 3,03
2.2 3,03
2.3 3,03
2.4 3,03


3 24,24 3.1 3,03
3.2 3,03
3.3 3,03
3.4 3,03
3.5 3,03
3.6 3,03
3.7 3,03
3.8 3,03


4 9,09 4.1 3,03
4.2 3,03
4.3 3,03


5 9,09 5.1 3,03
5.2 3,03
5.3 3,03


6 12,12 6.1 3,03
6.2 3,03
6.3 3,03
6.4 3,03


7 12,12 7.1 3,03
7.2 3,03
7.3 3,03
7.4 3,03


8 9,09 8.1 3,03
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8.2 3,03
8.3 3,03


9 6,06 9.1 3,03
9.2 3,03


Instrumentos de evaluación


Los instrumentos de evaluación son herramientas específicas, que se aplican para
recoger  los  datos  de  forma  sistematizada  y  objetiva  sobre  algún  aspecto  y  que
permiten valorar cuál es el  nivel  de competencia alcanzado por el  alumnado y así
conocer,  en  consecuencia,  lo  que  éste  sabe  y  lo  que  aún  no,  así  como  las
circunstancias en las que aprende


Para poder fundamentar y objetivar la toma de decisiones valorativas, el programa de
evaluación de esta programación establece los siguientes instrumentos de evaluación:


●  Pruebas  objetivas  escritas  (exámenes).  En  estas  pruebas  se  valorará  la
capacidad  de  análisis  racional,  argumentación  y  síntesis,  la  adecuación
pregunta/respuesta y la corrección formal y ortográfica. Se realizarán dos exámenes
por evaluación


● Trabajos. Consistirán en pequeñas investigaciones individuales sobre las Unidades
Formativas que se indiquen. En estos trabajos se tendrá en cuenta el rigor conceptual,
la  claridad  metodológica  y  la  correcta  expresión.  Se  realizará  un  trabajo  por
evaluación.


●  En  ambos  instrumentos  se  ponderará  negativamente  la  comisión  de  errores,  la
incoherencia, la inadecuación de la respuesta dada a la pregunta realizada, los fallos
ortográficos y sintácticos y la falta de limpieza y orden.


● Únicamente se repetirán los exámenes o se aceptará la entrega de trabajos en otra
fecha  diferente  a  la  señalada  para  el  resto  del  grupo  cuando  el  motivo  esté
debidamente justificado por el padre, la madre o los tutores del alumnado.


● Cuando un alumno, por motivos debidamente justificados, no pueda ser evaluado
con  algunos  de  los  instrumentos  de  evaluación  previstos,  se  determinará  los
instrumentos  a  aplicar  y  se  facilitará  que  el  alumno  realice  una  prueba,  –cuyas
características  se  determinarán  según  el  caso  concreto–,  que  permita  evaluarlo
siempre que sea posible.


Criterios de calificación


La calificación, entendida como consecuencia de la evaluación, está determinada por
una  serie  de  criterios,  los  cuales  determinan  el  mecanismo  para  obtener  dicha
apreciación  en  su  más  amplio  sentido.  La  aplicación  de  estos  criterios  de
calificación que ajustada de la siguiente forma:


● Los criterios de calificación se darán a conocer al alumnado junto al programa de la
materia al principio del curso. 
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● El baremo de valoración que se aplicará para la calificación total es el siguiente:


-Pruebas objetivas escritas
(exámenes)


-Trabajos


70 por ciento


(7 puntos)


30 por ciento


(3 puntos)


● Para la calificación, tanto de las pruebas objetivas escritas (exámenes) como de los
trabajos,  se  hará  uso  de  una  rúbrica,  que  permitirán  calificar  con  objetividad  y
permitirán al alumno comprender la nota obtenida y conocer el grado de desempeño
que necesita adquirir para mejorar dicha nota.


El modelo será el siguiente:


0-2 3-4 5-6 7-8 9-10
Sin contenido 
de ningún tipo o
ajeno a lo que 
se le pregunta.


Contenido 
escaso y sin 
profundizar, 
ideas 
desordenadas y
sin profundizar, 
mala redacción.
Ausencia de 
orden y/o 
limpieza.


Se deja varios 
aspectos 
relevantes, 
ideas claras 
pero inconexas,
redacción con 
errores. Escaso 
orden y/o 
limpieza.


Recoge toda la 
información 
relevante, 
claridad en la 
estructura y 
buena 
redacción y 
presentación.


Aporta además 
datos concretos
y ejemplos, 
reflexionando y 
relacionando 
conceptos de 
forma crítica. 
Excelente 
redacción y 
presentación.


● Después de cada examen, al alumnado se le comunicará las faltas ortográficas que
haya cometido y la penalización aplicada. Podrá realizar una tarea para rectificar las
faltas  cometidas.  Realizar  esta  tarea supondrá la  no aplicación  de la  ponderación
negativa por faltas ortográficas. En el caso contrario, se aplicará la ponderación de la
siguiente manera:


Por cada falta de ortografía 0,10 puntos.


Por  cada  error  de  acentuación  y/o
puntuación


0,05 puntos.


Criterios de calificación por evaluación


● La calificación por evaluación será positiva siempre que la nota media ponderada
sea igual o superior a 5.


Criterios de calificación para la nota final


● Para superar la materia hay que tener aprobadas las tres evaluaciones.
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● La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones de las
tres evaluaciones.


●  Se  podrá  otorgar  una  Mención  Especial  al  alumnado  que  haya  obtenido  la
calificación de 10 en la evaluación final de la materia.


Recuperaciones


● Al alumnado que suspenda alguna o algunas de las evaluaciones se le explicará de
manera individual los motivos por los cuales no ha alcanzado un nivel de logro medio y
se  le  orientará  y  ayudará  para  alcanzar  un  resultado  de  aprendizaje  superior,
facilitándole  una  serie  de  orientaciones  para  la  superación  de  la  evaluación  o
evaluaciones suspensas que pueda tener.


● Para el alumnado que no hubiese superado la evaluación por haber suspendido las
pruebas objetivas escritas, la recuperación se realizará, a lo largo de la evaluación
siguiente, mediante un examen de recuperación sobre los contenidos no superados. Si
el  alumno  ha  suspendido  la  evaluación  por  la  ausencia  de  algún  trabajo,  la
recuperación consistirá en la presentación de ese material al inicio de la evaluación
que sigue. Tanto la superación de la prueba escrita como la presentación del trabajo
supondrán la recuperación de la evaluación.


● El alumnado que llegue al final del curso académico con una o dos evaluaciones
suspensas,  podrán realizar para recuperarlas una prueba objetiva escrita sobre los
contenidos de la  evaluación o evaluaciones que no hayan superado.  Si  el  alumno
tuviera pendiente superar una o dos evaluaciones por la ausencia de algún trabajo, la
recuperación consistirá en la presentación de ese material. Tanto la superación de la
prueba escrita como la presentación de los trabajos, al final de la tercera evaluación,
supondrá para el alumno la recuperación de aquella evaluación o evaluaciones que
tenga suspensas.


● Para alumnado con la materia pendiente, repetidor, absentista o que se vea en otra
situación extraordinaria,  se remite al  apartado 4 de esta programación,  ya que se
recogen  las  medidas  que  se  adoptarán  para  estos  escenarios  dentro  del  plan  de
atención a la diversidad.


Mecanismos de información del alumnado, familias y profesorado 


 Sin lugar a dudas, la comunicación entre el profesor y el alumnado es una cuestión
fundamental, puesto que un diálogo fluido y claro entre ambos actores favorece un
mejor desarrollo en la dinámica de enseñanza/aprendizaje. De este modo, cuando se
inicia el curso académico, una de las primeras medidas será informar verbalmente al
alumnado acerca de:


● Las competencias específicas y los criterios de evaluación.


● La secuenciación y temporalización de los saberes básicos en Unidades Formativas.


● Los instrumentos de evaluación de los aprendizajes.


● Los criterios de calificación.
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● El sistema de recuperación de evaluaciones.


● El tratamiento del alumnado con pérdida del derecho de evaluación continua.


● La propia evolución del alumno será comunicado a éste por el profesor de manera
continua.


Toda esta información será compartida además a través de Google Classroom.


Del  mismo modo, la  comunicación y el  diálogo con las familias  del  alumnado son
fundamentales para  que los  padres y/o tutores  estén plenamente  informados.  Son
varios los mecanismos para posibilitar esta relación:


● Contacto telefónico.


● Contacto personal en la hora establecida para la atención y reunión con las familias.


● Mediante correo electrónico con dirección del Centro.


● Mediante acceso a Google Classroom.


● Página web oficial del IES “D. Pedro García Aguilera” de Moratalla.


Finalmente, la comunicación con el resto de los profesores del grupo es básica, puesto
que  todos  ellos  participan  en  el  mismo  proceso  de  enseñanza/aprendizaje  y  son
responsables de igual manera en el desarrollo emocional e intelectual del alumnado.
El diálogo entre los distintos docentes queda establecido a partir de:


● Contactos directos formales (reuniones) e informales (sala de profesores, recreos,
etcétera).


●  Notas  en  los  casilleros  particulares  habilitados  por  el  Centro  en  la  sala  de
profesores.


● Sesiones de evaluación.


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO
DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Como profesores no sólo evaluamos al alumnado. De acuerdo con lo establecido por
la  normativa  legal  vigente  también  se debe  aplicar  este  proceso tanto  a  la  propia
práctica docente –en relación con el grado de adquisición de las competencias y con el
logro de los objetivos de la etapa–,  así  como a la  Programación Didáctica que se
elabora y se desarrolla.


La evaluación de la intervención educativa debe ser continua y, por tanto, conviene
tomar datos a lo largo del proceso para hacer los cambios pertinentes en el momento
adecuado.  No  obstante,  hay  momentos  especialmente  indicados  para  recoger  la
información que sirve de base para esta valoración como son la finalización de cada
evaluación,  para  tomar  decisiones  como  sobre  posibles  cambios  en  las  propias
Unidades  Formativas  evaluadas  o  siguientes,  y  al  final  del  curso,  pues  los  datos
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tomados durante el desarrollo de la práctica docente y de la Programación permitirán
tomar decisiones de evaluación y modificación de las mismas.


El procedimiento elegido para llevar a cabo esta evaluación son los cuestionarios a
rellenar por el profesor que se presentan a continuación: 


Evaluación de la propia práctica docente


Indicadores


Niveles de logro


 Bajo    Medio
Alto


      1) Planificación 1 2 3 4


a Presento  las  competencias  de  forma  que  expresan  claramente  las
habilidades  que  el  alumnado  debe  conseguir  como  reflejo  y
manifestación de la intervención educativa.


b Selecciono y secuencio los saberes básicos con una distribución y una
progresión adecuada a las características del alumnado.


c
 


Adopto  estrategias  y  programo  actividades  en  función  de  los
competencias específicas, en función de los distintos tipos de saberes y
en función de las características del alumnado


d Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos
ajustados lo más posible a las necesidades e intereses del alumnado.


e Establezco, de modo explícito, los criterios de evaluación, así como los
instrumentos  de  evaluación  que  permiten  hacer  el  seguimiento  del
progreso  del  alumnado  y  comprobar  el  grado  en  que  alcanzan  los
aprendizajes.


f Planifico  mi actividad educativa de forma coordinada con el  resto del
profesorado.


      2) Motivación inicial del alumnado


g Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad, antes
de cada Unidad Formativa.


h Planteo  situaciones  introductorias  previas  al  tema que  se va  a  tratar
(trabajos, diálogos, lecturas).


      3) Presentación de los contenidos 


i Relaciono  los  saberes  básicos  y  actividades  con  los  intereses  y
conocimientos previos de mi alumnado.


j Estructuro y organizo los saberes básicos dando una visión general de
cada Unidad (mapas conceptuales, esquemas, qué tienen que aprender,


29







Programación docente de GEOGRAFÍA E HISTORIA para 2º ESO                                                                   Curso 2023/2024__  
Centro educativo:  IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla


qué es importante).


k Facilito la adquisición de nuevos saberes básicos a través de los pasos
necesarios,  intercalando  preguntas  aclaratorias,  sintetizando,
ejemplificando.


      4) Actividades


l Planteo situaciones de aprendizaje que aseguran la adquisición de las
competencias  específicas   previstas  y  las  habilidades  y  técnicas
instrumentales básicas.


m Propongo  a  mi  alumnado  actividades  variadas  (de  diagnóstico,  de
introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación,
de recuperación, de ampliación y de evaluación).


n En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades
individuales y trabajos en grupo.


o Distribuyo el tiempo adecuadamente


p Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a
realizar,  de  los  recursos  a  utilizar,  etcétera,  controlando  siempre  un
adecuado clima de trabajo.


q Utilizo  recursos  didácticos  variados  tanto  para  la  presentación  de los
contenidos como para la práctica del alumnado


r Compruebo, de diferentes modos, que el alumnado ha comprendido la
tarea que tienen que realizar.


      5) Clima del aula


s Facilito estrategias de aprendizaje variadas para el alumnado en general
y para el tratamiento a la diversidad.


t Las relaciones que establezco con el alumnado dentro del aula y las que
éstos establecen entre sí son correctas, fluidas y desde perspectivas no
discriminatorias.


u Reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas


v Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus
sugerencias y aportaciones.


        6) Seguimiento/control del proceso de enseñanza/aprendizaje


w Reviso  y  corrijo  frecuentemente  la  planificación  de  la  materia,  las
actividades  propuestas,  adecuación  de  los  tiempos,  agrupamientos  y
materiales utilizados y medidas de atención a la diversidad.


x En  caso  de  objetivos  insuficientemente  alcanzados  propongo  nuevas
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actividades que faciliten su adquisición.


        7) Evaluación   


y Aplico los criterios de calificación.


z Contemplo la evaluación inicial.


a Utilizo  los  criterios  de  evaluación  para  que  atiendan  de  manera
equilibrada la evaluación de las diferentes competencias específicas


b Utilizo  instrumentos  variados  de  recogida  de  información  para  la
evaluación.


c Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación que favorezcan la
participación del alumnado en la evaluación.


d Doy seguimiento adecuado y oportuno al  alumnado de acuerdo a los
resultados de evaluación.


Evaluación de la Programación Didáctica


      


Indicadores


Valoración


 Bajo    Medio
Alto


1 2 3 4


a La Programación Didáctica es completa y adecuada.


b En  el  desarrollo  de  la  Programación  se  ha  tenido  en  cuenta  las
características del alumnado y los principios del aprendizaje significativo.


c La Programación ha contribuido a reforzar el perfil  competencial de la
materia.


d Los temas transversales se han trabajado a lo largo de la Programación
de forma globalizada,


e
 


La  metodología  utilizada  se  ha  ajustado  a  la  Programación  y  a  las
características del alumnado.


f Se han utilizado gran variedad de estrategias metodológicas en función
del contenido y de las necesidades del alumnado.


g Las actividades  planteadas y las situaciones de aprendizaje  han sido
motivantes y han despertado el interés del alumnado.


h Las actividades han sido variadas, en cuanto a actividades grupales e
individuales.
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i Los espacios propuestos han sido los utilizados, siendo enriquecedores
y variados.


j Los tiempos programados han sido los adecuados.


k Los  recursos  materiales  propuestos  para  utilizar  han  sido  ricos  y
variados, contribuyendo a su desarrollo.


l La comunicación  con el  alumnado y sus  familias  ha sido la  prevista,
consiguiendo una buena relación.


m La  evaluación  ha  ayudado  a  readaptar  la  Programación  a  las
necesidades suscitadas.


n Se  han  aplicado  los  criterios  de  evaluación  a  lo  largo  del  proceso
educativo.


o Se  han  utilizado  gran  variedad  de  procedimientos  e  instrumentos
previstos para evaluar.


p La Programación Didáctica es coherente con el currículo de la etapa.


Evaluación por parte del alumnado del proceso de enseñanza/aprendizaje


Con esta  práctica  se pretende que el  alumnado pueda,  a  través de su valoración
personal  y  anónima,  aportar  ideas  que  ayuden  a  la  mejora  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje, tanto para este curso (al realizar esta apreciación al final de
cada evaluación),  como para cursos posteriores.  Igualmente,  valorar la  opinión del
alumnado se presenta como aspecto importante pues, haciéndole partícipe de este
proceso, se les ayuda a que desarrollen actitudes como la responsabilidad y la crítica.
Este es el modelo de cuestionario a realizar por el alumnado a través de Formularios
de Google:


Indicadores


      


Valoración


Bajo   Medio
Alto


      1) Intencionalidad 1 2 3 4


a El profesor ha presentado la contribución de la materia a la adquisición
de las competencias específicas de forma clara.


 
b


El profesor ha informado de lo que se quiere conseguir en cada Unidad
Formativa.


c El  profesor  ha  presentado  la  Unidad  Formativa  de  forma  atractiva  e
interesante.


d El profesor ha demostrado poseer desde el principio un buen dominio de
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la materia.


e El  profesor  ha  tratado  de  sondear  los  conocimientos  previos  del
alumnado al inicio de cada Unidad Formativa.


      2) Diseño de la instrucción/enseñanza


f El profesor ha planteado actividades y situaciones de aprendizaje para
que los alumnos pudiesen aplicar y comprender mejor los conocimientos
teóricos impartidos.


g Las explicaciones del profesor fueron claras, lógicas y bien organizadas.


h El profesor hizo uso de la pregunta durante su exposición.


i El  profesor  ha  tratado,  durante  la  exposición,  de  que  los  alumnos
relacionasen los conocimientos impartidos con los que ya tenían.


j Ha  predominado  la  clase  dialogada  y  participativa  a  la  exposición
magistral.


k El  profesor  utilizó  materiales  didácticos  variados  como  elementos  de
apoyo a la enseñanza.


l La distribución que ha hecho el profesor del tiempo y de los espacios
para trabajar las Unidades Formativas la considero adecuada.


m El alumnado ha recibido atención individualizada por parte del profesor.


      3) Interacciones personales/clima de clase


n El  profesor  ha  tratado  a  todo  el  alumnado  por  igual,  sin  mostrar
preferencia o rechazo por ninguno de ellos.


o El  profesor  ha  tratado  de  favorecer  y  estimular  la  participación  del
alumnado basada en el respeto y la tolerancia por los demás.


      4) Adquisición de conocimientos/aprendizaje


p Se ha podido seguir correctamente el desarrollo de las clases.


q Las  actividades  y  contenidos  de  las  Unidades  Formativas  resultaron
adecuadas para el nivel y la capacidad del alumnado.


      5) Evaluación


r El profesor ha supervisado de manera continua el progreso del alumnado


s El profesor ha evaluado con objetividad.


t El profesor ha comunicado desde el principio el proceso de evaluación.


u El profesor ha aplicado correctamente los criterios de evaluación, los 
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instrumentos de evaluación y los criterios de calificación.


10. MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  LECTURA  Y  DE  LA
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


Esta  programación  desea  favorecer  la  capacidad  del  alumnado  de  expresarse
correctamente en público,  así como establecer tareas y proyectos que supongan el
uso significativo de la lectura y la de escritura Efectivamente, si se consigue inculcar
en el alumnado la capacidad de expresarse correctamente tanto de manera oral como
escrita,  así como el placer de descubrir  lo que subyace en cada nueva lectura, se
habrá puesto en marcha un engranaje imparable: el camino hacia el enriquecimiento
personal.   Es por ello  que se persigue,  a través de este apartado,  el  logro de los
siguientes objetivos:


● Promover en el alumnado la capacidad de expresarse, tanto de forma oral como por
escrito sobre diferentes temas con claridad, coherencia y sencillez.


● Consolidar hábitos de lectura, potenciando la comprensión lectora.


● Lograr que el alumnado descubra el hábito de lectura como un elemento de disfrute
personal.


● Fomentar en el alumnado, a través de la lectura, una actitud reflexiva y crítica ante
las manifestaciones del entorno.


● Lograr que el alumnado aprenda a analizar con sentido crítico la información que
transmiten los diferentes medios de comunicación.


● Utilizar medios informáticos y audiovisuales como consulta, mejora y apoyo de la
lectura y de la escritura.


Para la consecución de éstos, las medidas a seguir son:


●  Búsqueda  de  información  sobre  aspectos  relacionados  con  las  materias  para
sintetizar y transmitir la misma por escrito con corrección.


● Desarrollo de presentaciones, explicaciones y exposiciones orales, así como el uso
del debate como recurso que permita la gestión de la información y el desarrollo de
habilidades comunicativas.


● Lecturas en clase de textos seleccionados  como extractos de novelas,  artículos
periodísticos  y  documentos  históricos  que  estén  en  relación  con  los  contenidos  a
tratar.


● Visitar la biblioteca del Centro para realizar determinados trabajos, con la intención
de que el alumnado se familiarice con este espacio, tanto como un medio para buscar
la información que precisen, como un lugar idóneo donde trabajar.
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●  Realización  de  varias  exposiciones  en  público  de  alguno  de  los  trabajos  de
investigación  o  comentarios  de  textos  e  imágenes  propuestos  como  medio  para
enriquecer la expresión oral del alumnado. Igualmente, se le requerirá una expresión
oral  y  escrita  correcta  a  la  hora  de  intervenir  en  debates  y  en  la  realización  de
ejercicios, trabajos y pruebas escritas respectivamente. 


● Atendiendo a la propuesta del Plan de Lectura del Centro remitido por la Dirección,
este Departamento decide por unanimidad participar en el Plan de lectura del Centro
mediante la acción de lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional
de  papel,  tomando  como  punto  de  partida  la  selección  del  alumnado  según  sus
intereses así como las lecturas recomendadas que puedan resultar de su interés. En
ese sentido, las lecturas que se recomendarán al alumnado son las que se recogen a
continuación:


Lecturas recomendadas


Autor Título


José Luis Velasco Fernando el Temerario


Mª Isabel Molina El señor del cero


Eliacer Cansino El misterio de Velázquez


Mª Isabel Molina Colón, tras la ruta de poniente
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1. REFERENTE LEGAL 
 


La presente programación didáctica ha sido elaborada para el curso 1º de Educación 


Secundaria Obligatoria atendiendo a las leyes educativas vigentes en nuestra 


Comunidad Autónoma de Murcia desde que asumiera sus correspondientes 


competencias: 


Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre LOMLOE por la que se deroga la anterior. 


Real Decreto 217/2022 de 29 de Marzo que deroga El Real Decreto 1105/2014, de 


26 de diciembre, y la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la 


Calidad Educativa.  


      Decreto 235/2022 de 7 de diciembre  que establece la ordenación y el currículo 


de Educación Secundaria Obligatoria en la Región de Murcia, según el cual la 


finalidad principal de la materia de Educación Física es “conseguir que el alumnado 


consolide un estilo de vida activo, asiente el conocimiento de la propia corporalidad, 


disfrute de las manifestaciones culturales de carácter motor o afiance el desarrollo de 


todos los procesos de toma de decisiones que intervienen en la resolución de 


situaciones motrices”. De manera que " sea motrizmente competente”, contribuyendo a 


su desarrollo integral, puesto que la motricidad constituye un elemento esencial e 


indisociable del propio aprendizaje. Se pretende desarrollar una E.F. “más 


competencial, actual y alineada con los retos del siglo XXI” 


     Así pues, con la autonomía pedagógica otorgada en la legislación vigente al 


profesorado en los centros, este departamento "en consenso", lleva a cabo el tercer 


nivel de concreción curricular, recogiendo la información necesaria para el correcto 


desarrollo del área de Educación Física en la E.S.O., en este I.E.S. Don Pedro García 


Aguilera del municipio de Moratalla.  


    Localizado en el Noroeste de nuestra región es de gran extensión  en un 


entorno natural poco industrializado cuyas particularidades geofísicas u orográficas 


afectan especialmente en nuestra materia por amplitud térmica anual cada vez más 


elevada. Con una población estimada de 7.700 habitantes, 2.500 de ellos residen en  


pequeñas pedanías bastante alejadas (30 km.) de las cuales llega alumnado 


dependiente del transporte escolar, lo que conforma dos líneas educativas con un total 


aproximado de 350 alumnos, la mitad de ellos cursando la ESO. 


     Nuestra Programación queda redactada bajo los criterios de precisión en la 


enunciación de cada uno de sus apartados; realismo en atención a la situación concreta 


de los aprendizajes; claridad para su entendimiento generalizado; unidad en su 


vinculación con otras materias y progresión respecto a las etapas anteriores; y 


flexibilidad para poder ser modificada en caso procedente. 


En respeto al carácter abierto, orientador y prescriptivo del currículo, para ajustarse 


al dinamismo de la realidad del proceso de Enseñanza Aprendizaje y de las 


particularidades de funcionamiento de toda la Comunidad Educativa, pueden ser 


estimadas, aceptadas y realizadas las modificaciones necesarias sobre sus elementos, 


( contenidos, métodos y medios) según se hará constar en Libro de Actas y Memoria 


final del Departamento.  
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2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


 


Atendiendo a las citadas características de nuestra población escolar y nuestra 


ubicación, que nos ofrecen grandes posibilidades tanto para las actividades en la 


naturaleza en un espacio muy cercano por la Vía Verde y a la falda de la Sierra del 


Buitre, como para las diversas modalidades físico-deportivas y expresivas en el Pabellón 


Municipal Julio Cardozo a nuestra entera disponibilidad en horario escolar, 


seleccionando nuestros saberes básicos para constatar con los criterios de 


evaluación, la adquisición de las competencias específicas que nos corresponden 


para contribuir a las básicas y conseguir la promoción de la salud desde la práctica de 


actividad física en nuestro alumnado. Y secuenciándolos en nuestro calendario 


escolar, atendiendo a los principios pedagógicos del aprendizaje y a los organizativos 


de nuestros espacios y materiales.  


 


 2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 


    Las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 


enseñanza básica, junto a los objetivos generales de la etapa, han concretado el marco 


de actuación para definirlas.  


     Estas competencias específicas son las que el alumno adquiere y que le permiten 


responder a actividades o situaciones que requieren el conocimiento de los saberes 


básicos de cada área. En E.F. son 5 y comunes para todos los cursos de la etapa. 


 Por lo tanto, sirven por un lado, de elemento de conexión entre las competencias 


clave (recogidas en el anexo correspondiente de la PGA y referenciados en siglas los 


correspondientes “descriptores”) y los saberes básicos y los criterios de 


evaluación de cada área, por el otro lado.  


     Para apreciar esta interconexión de una manera más visual y facilitar un consulta 


más ágil, tanto en la planificación interna como en la información a alumnado y 


familias hemos elaborado el CUADRO ANEXO A.  


     A continuación quedan enunciadas literalmente como aparecen en BORM. 


1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando 


intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias a partir de 


un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que 


carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo del tiempo 


libre y así mejorar la calidad de vida. 


       La adquisición de esta competencia específica se alcanzará a través de la 


participación positiva en una variada gama de propuestas físico-deportivas que 


proporcionarán al conjunto del alumnado un amplio repertorio de herramientas. El 


conocimiento de estas herramientas y la experimentación con las mismas le permitirá 


comenzar a gestionar, planificar y autorregular su práctica motriz, así como otros 


elementos que condicionan la salud, y obtener datos con un valor de autodiagnóstico 


respecto al grupo de iguales. 
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       Esta competencia de carácter transdisciplinar impregna a la globalidad de la materia 


de Educación Física, y puede abordarse desde la participación activa, la alimentación 


saludable, la movilidad activa, la educación postural, el cuidado del cuerpo, el 


autoconcepto, la autoestima, la imagen percibida en el campo de la actividad física y el 


deporte o el análisis de los comportamientos antisociales y discriminatorios y los malos 


hábitos para la salud que se producen en contextos cotidianos o vinculados con el 


deporte y la práctica de actividad física, entre otros.  


      Existen distintas fórmulas y contextos  de aplicación para materializar estos 


aprendizajes, comenzando por la planificación personal de la práctica motriz o el análisis 


de diferentes aspectos para el mantenimiento de una dieta saludable, pasando por el 


análisis crítico de situaciones que tengan que ver con la motricidad, hasta los primeros 


auxilios, la prevención de lesiones o la participación en una amplia gama de propuestas 


físico-deportivas que aporten contexto a todo lo anterior a través de la transferencia a 


su vida cotidiana. 


       El buen uso de la tecnología debe ser aliada desde un punto de vista 


transdisciplinar, especialmente en esta competencia, en la lucha contra el sedentarismo 


y las llamadas enfermedades hipocinéticas ocasionadas, en gran medida, por el 


aumento del tiempo de exposición a las pantallas. 


       Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: CCL3, STEM2, STEM5, CD4, CPSAA2 y CPSAA4. 


2.   Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, 


perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas 


motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la 


lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, 


para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades 


físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar 


actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos 


físicos. 


       Esta competencia implica tomar decisiones ajustadas a las circunstancias, definir 


metas, elaborar planes sencillos, secuenciar acciones, ejecutar lo planificado, analizar 


qué ocurre durante el proceso, cambiar de estrategia si fuera preciso y valorar 


finalmente el resultado. Sin embargo, es importante destacar que todo ello se debe 


producir en el seno de prácticas motrices con diferentes lógicas internas (individual, de 


cooperación, de oposición o de colaboración-oposición) con objetivos variados y en 


contextos de certidumbre e incertidumbre. 


      Estos aspectos deberán desarrollarse en contextos de práctica muy variados. Entre 


ellos podrían destacarse los proyectos y montajes relacionados con las combas, los 


malabares, las actividades acrobáticas o las circenses; los desafíos físicos cooperativos, 


la dramatización de cuentos motores y, por supuesto, los deportes. En relación con 


estos últimos, y a modo de ejemplo, es posible encontrar distintas manifestaciones 


según sus características, desde juegos deportivos de invasión (fútbol gaélico, ultimate, 


lacrosse, entre otros) con o sin oposición regulada, hasta juegos de red y muro (voleibol, 


frontenis, pickleball, paladós o semejantes), pasando por deportes de campo y bate 


(rounders, softball, etc.), de blanco y diana (boccia, tiro con arco o similares), de lucha 


(judo, esgrima u otras modalidades autóctonas de lucha, entre otros) o de carácter 


individual (skate, orientación, gimnasia deportiva o atletismo y sus modalidades, entre 


otros). 
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      Para garantizar una oferta variada, al término de la etapa, el alumnado tendrá que 


haber participado en al menos una manifestación deportiva de cada categoría. Cumplido 


este requisito será posible repetir alguna categoría, pero priorizando, en la medida de lo 


posible y según las circunstancias concretas de cada centro, las manifestaciones menos 


conocidas por el alumnado o que destaquen por su carácter mixto o inclusivo.  


     Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 


salida: CPSAA4, CPSAA5, CE2 y CE3. 


3.   Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las 


diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto 


entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud 


crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y 


desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y 


el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al 


entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que 


se participa. 


        Esta competencia específica se sitúa en el punto de convergencia entre lo 


personal, lo social y lo ético. Desde ella se ponen en juego las capacidades volitivas al 


servicio de metas personales o de equipo, especialmente en contextos que requieren 


de esfuerzo y perseverancia, activando la automotivación y la actitud positiva para 


afrontar retos, regulando la impulsividad, tolerando la frustración y perseverando ante 


las dificultades.  


      En el plano personal, conlleva además la identificación de las emociones y los 


sentimientos que se viven en el seno de la práctica motriz, la expresión positiva de estos 


y su gestión adecuada en aras de amortiguar de forma constructiva los efectos de las 


emociones y sentimientos desagradables que pudieran generar, así como de 


promocionar las emociones agradables. Asimismo, en relación con el propio cuerpo, 


supone el desarrollo de habilidades para la preservación y el cuidado de la integridad 


personal. 


     El plano colectivo implica poner en juego habilidades sociales para afrontar la 


interacción con las personas con las que se converge en la práctica motriz. Se trata de 


dialogar, debatir, contrastar ideas y ponerse de acuerdo para resolver situaciones; 


expresar propuestas, pensamientos y emociones; escuchar activamente, y actuar con 


asertividad. Como consecuencia de ello se abarcarán situaciones de arbitraje y 


mediación contextualizadas en las prácticas deportivas que se practiquen.  


      También se pretende incidir a nivel de representación y visibilización de las 


desigualdades, de ahí que en esta etapa y a través de esta competencia se fomenten 


modelos que contribuyan a democratizar el uso de los espacios deportivos compartidos 


para ayudar a superar barreras vinculadas con estereotipos sociales y de género que 


aún persisten en algunas manifestaciones deportivas. 


      Finalmente, pretende ayudar a identificar y generar una actitud crítica frente a los 


comportamientos incívicos que se dan en el deporte, desde la base hasta la alta 


competición. La evolución lógica de esta competencia respecto a la etapa anterior incide 


en el desarrollo de hábitos autónomos relacionados con estos aspectos, con la 


resolución dialógica de los conflictos y con la autorregulación de las emociones que 


suscitan las prácticas físico-deportivas. 
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       Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5 y CC3. 


4.    Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 


aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el 


movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno 


social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de 


género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar 


una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de 


las sociedades actuales. 


         Esta competencia profundiza en el concepto de la cultura motriz que el alumnado 


habrá ido construyendo durante la etapa de primaria. Se trata de continuar consolidando 


la identidad propia a partir de este conocimiento, anteriormente vivenciado de una forma 


eminentemente práctica y, a partir de ahora, en esta nueva etapa, además, de manera 


intencionalmente contextualizada y comprensiva, en el sentido más funcional, dando 


valor de utilidad a lo que se hace: contextualizada en un mundo diverso en términos 


culturales que requiere de un marco de análisis que permita comprender globalmente 


cada manifestación desde el conocimiento de los factores con los que se relaciona 


(historia, intereses económicos, políticos o sociales); y comprensiva en clara alusión a 


la orientación competencial del currículo, desde la que el mero conocimiento no resulta 


suficiente. 


Existen numerosos contextos en los que desarrollar esta competencia. Como en la 


etapa, la cultura motriz tradicional podría abordarse a través de juegos tradicionales y 


populares, danzas propias del folklore tradicional, juegos multiculturales o danzas del 


mundo, entre otros.  


      Para abordar la cultura artístico-expresiva contemporánea podrían emplearse 


técnicas expresivas concretas (como la improvisación, la mímica o la pantomima), el 


teatro (teatro gestual o de máscaras, teatro de sombras, teatro de luz negra, teatro de 


calle o similares), representaciones más elaboradas (lucha escénica, juegos de rol o 


actividades circenses entre otros), o actividades rítmico-musicales con carácter 


expresivo (percusión corporal, bailes, coreografías u otras expresiones semejantes).  


       Además, en esta etapa, estos saberes podrían enriquecerse incorporando 


elementos de crítica social, emociones o coeducación a las representaciones.  


        Finalmente, en lo que respecta al deporte como manifestación cultural, se podrían 


llevar a cabo debates y análisis críticos sobre ciertos estereotipos de género presentes 


en el deporte o sobre la cara oculta del mismo, que esconde intereses económicos y 


políticos que van más allá de la salud de las personas o de la competición sana. 


          Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: CC2, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3 y CCEC4. 


5.   Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando 


medidas de seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva 


según el entorno y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de 


servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para 


contribuir activamente a la conservación del  medio natural y urbano. 
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       La adopción de hábitos respetuosos con el medio ambiente debe consolidarse en 


esta etapa, continuando con el desarrollo de acciones destinadas a mejorar el mundo 


desde lo local para contribuir a la sostenibilidad a escala global.  


       Sin embargo, el grado de madurez que alcanzará el alumnado a lo largo de esta 


etapa le permitirá ir un paso más allá, participando en la organización de actividades en 


distintos contextos, ya sean naturales o urbanos, que además de respetar el 


medioambiente y a los seres vivos que en él habitan, tratarán de mejorarlo. Este enfoque 


de responsabilidad ecológica y social, que considera el medio como un bien comunitario, 


podría dar lugar a la organización de eventos y actividades físico-deportivas benéficas, 


en la línea de planteamientos como el aprendizaje-servicio. 


      De esta forma, en lo que respecta a los entornos urbanos, existen manifestaciones 


como los circuitos de calistenia, el crossfit, el patinaje, el skate, el parkour o las distintas 


tipologías de danzas urbanas, entre otros, que se pueden desarrollar en espacios o 


instalaciones próximos al centro. En lo relativo al medio natural, según la ubicación del 


centro, sus posibilidades contextuales y la disponibilidad de acceso que tenga a distintos 


emplazamientos naturales, tanto terrestres como acuáticos, es posible encontrar una 


variada gama de contextos de aplicación, desde el senderismo, las rutas por vías 


verdes, la escalada, el rápel, el esquí, el salvamento marítimo acuático, la orientación 


(también en espacios urbanos), hasta el cicloturismo o las rutas BTT, el franqueamiento 


de obstáculos o la cabuyería, entre otros; todos ellos afrontados desde la óptica de los 


proyectos dirigidos a la interacción con el entorno desde un enfoque sostenible, en el 


que también se incluyen las actividades complementarias y extraescolares tan 


vinculadas con este tipo de experiencias. 


       Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: STEM5, CC4, CE1 y CE3. 


 


      2.2. RELACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS QUE SE VAN A IMPARTIR EN LOS 


DISTINTOS BLOQUES. 


     Los saberes básicos describen los conocimientos y destrezas básicas que el 


alumno debe obtener para alcanzar las Competencias Específicas que, a su vez, se 


relacionan con las Competencias Clave. 


    En nuestra materia se organizan en seis bloques. Sin embargo, estos bloques no 


se abordarán de manera estanca sino que deben interrelacionarse con la intención 


de generar “situaciones de aprendizaje” variadas ( cuyas características definimos 


en el apartado 4) para tratar de integrar saberes de distintas procedencias, 


incorporando el movimiento como recurso y bajo enfoques y proyectos 


interdisciplinares en la medida en que sea posible, teniendo claro por qué y para 


qué se utilizan. .   


    A continuación quedan recogidos los citados bloques con la descripción de los 


saberes que incluyen:   


A. Vida activa y saludable. Se entiende como vida activa y saludable aquella en la que 


se realiza ejercicio físico de manera regular, se adopta una dieta saludable, se fomenta 


una adecuada higiene postural, se valora la importancia del descanso y recuperación 


adecuada para la reducción del estrés y se impulsa la socialización en esta etapa. Este 


bloque aborda los tres componentes de la salud: física, mental y social, a través del 
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desarrollo de relaciones positivas en contextos de práctica físico-deportiva, rechazando 


los comportamientos antisociales, discriminatorios o contrarios a la salud que pueden 


producirse en estos ámbitos. 


B. Organización y gestión de la actividad física. Los organismos internacionales 


vinculados con la salud recomiendan una práctica de ejercicio físico regulada y continua 


a lo largo de toda la vida. Por tanto es necesaria la formación en la organización y 


gestión de la actividad física. Este bloque incluye cuatro componentes diferenciados: la 


elección de la práctica física, la preparación de la práctica motriz, la planificación y 


autorregulación de proyectos motores y la gestión de la seguridad antes, durante y 


después de la actividad física y deportiva. 


C. Resolución de problemas en situaciones motrices. La importancia de aprender a 


aprender, aprender a hacer y aprender a saber hace que este bloque tenga un carácter 


transdisciplinar. En la materia de Educación Física se abordará desde tres aspectos 


clave: la toma de decisiones, el uso eficiente de los componentes cualitativos y 


cuantitativos de la motricidad, y los procesos de creatividad motriz. Estos saberes 


deberán desarrollarse en contextos muy variados de práctica que, en cualquier caso, 


responderán a la lógica interna de la acción motriz desde la que se han diseñado los 


saberes: acciones individuales, cooperativas, de oposición y de colaboración-oposición. 


D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. Se 


centra, por un lado, en que el alumnado desarrolle los procesos dirigidos a regular su 


respuesta emocional ante situaciones derivadas de la práctica de actividad física y 


deportiva, la expresión positiva de estas y su gestión adecuada en aras de amortiguar 


de forma constructiva los efectos de las emociones y sentimientos desagradables que 


podría generar, así como de promocionar las emociones agradables. También incide 


sobre el desarrollo de las habilidades sociales y el fomento de las relaciones inclusivas 


y constructivas entre quienes participan en este tipo de contextos motrices, tanto en el 


plano colectivo como en el personal. 


E. Manifestaciones de la cultura motriz. Los valores culturales han jugado un papel 


significativo en la formación del individuo, contextualizada en un mundo diverso, rico y 


amplio, siendo muy relevante su aspecto motriz. Este bloque abarca tres componentes: 


el conocimiento de la cultura motriz tradicional, la cultura artístico-expresiva 


contemporánea y el deporte como manifestación cultural. 


F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. Elementos fundamentales de 


este bloque son las acciones destinadas a mejorar el mundo contribuyendo a la 


sostenibilidad a escala global, el reciclaje de materiales y reparación, así como una 


práctica de actividad física que respete al entorno. Este bloque incide sobre la 


interacción con el medio natural y urbano desde una triple vertiente: su uso desde la 


motricidad, su conservación desde una visión sostenible y su carácter compartido desde 


una perspectiva comunitaria del entorno. 


    Con la finalidad de ninguna de nuestras propuestas se centre en un único bloque, 


sino en varios a la vez con la coherencia interna que requieren y en progresión a lo 


largo de la etapa, hemos elaborado un cuadro resumen común a toda la etapa y otro 


de los saberes básicos de cada curso, en los que los enumeramos en el orden en 


que aparecen en el BORM y los enmarcamos interrelacionados de un modo visual y ágil 


para su consulta y comunicación a alumnado y familias. Veánse en ANEXO B.  
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Exponemos a continuación el listado de los que corresponden a 1º de E.S.O. 


A. 1. Salud física: tasa mínima de actividad física diaria y semanal. Educación postural: 


relajación. Cuidado del cuerpo: calentamiento general autónomo. Pautas para prevenir, 


y en su caso tratar, el dolor muscular de aparición tardía.  


2. Salud social: efectos sobre la salud de malos hábitos vinculados a comportamientos 


sociales.  


3. Salud mental: aceptación de limitaciones y posibilidades de mejora ante las 


situaciones motrices. La actividad física como fuente de disfrute, liberación de tensiones, 


cohesión social y superación personal.  


 


B. 1. Elección de la práctica física: gestión de las situaciones de competición en base a 


criterios de lógica, respeto al rival y motivación.  


2. Preparación de la práctica motriz: autoconstrucción de materiales como complemento 


y alternativa en la práctica de actividad física y deporte.  


3. La higiene corporal como elemento imprescindible en la práctica de actividad física y 


deportiva.  


4. Planificación y autorregulación de proyectos motores: establecimiento de 


mecanismos de autoevaluación para reconducir los procesos de trabajo.  


5. Prevención de accidentes en las prácticas motrices: calzado deportivo y ergonomía. 


Medidas de seguridad en actividades físicas dentro y fuera del centro escolar.  


6. Actuaciones ante accidentes durante la práctica de actividades físicas. Conducta PAS 


(proteger, ayudar, socorrer). Protocolo 112.  


 


C. 1.Toma de decisiones: utilización consciente del cuerpo en función de las 


características de la actividad, contexto y parámetros espaciales en las que se desarrolla 


en situaciones motrices individuales. Pautas grupales para optimizar los recursos 


motrices del grupo de cara a la resolución de la acción/tarea en situaciones 


cooperativas. Análisis de movimientos y patrones motores del adversario para actuar en 


consecuencia en situaciones motrices de persecución y de interacción con un móvil. 


Adecuación de los movimientos propios a las acciones del contrario en situaciones de 


oposición.  


2. Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema 


corporal; integración de los diferentes aspectos coordinativos, espaciales y temporales 


en determinadas secuencias motrices o deportivas.  


3. Capacidades condicionales: desarrollo de las capacidades físicas básicas.  


4. Creatividad motriz: resolución de retos y situaciones-problema de forma original, en 


propuestas individuales.  


5. Actitud crítica ante elementos del entorno que supongan obstáculos a la accesibilidad 


universal y la movilidad activa, autónoma, saludable y segura.  


 


D. 1. Gestión emocional: el estrés en situaciones motrices. Sensaciones, indicios y 


manifestaciones. Perseverancia y tolerancia a la frustración en contextos físico-


deportivos.  


2. Habilidades sociales: conductas prosociales en situaciones motrices colectivas.  


3. Respeto a las reglas: las reglas de juego como elemento de integración social.  


4. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones 


motrices (comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, 
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competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). 


Asertividad y autocuidado.  


 


E. 1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural. Los juegos como 


manifestación de la interculturalidad.  


2. Usos comunicativos de la corporalidad: expresión de sentimientos y emociones en 


diferentes contextos.  


3. Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo.  


4. Deporte y perspectiva de género: medios de comunicación y promoción del deporte 


en igualdad.     Presencia y relevancia de figuras del deporte.  


5. Influencia del deporte en la cultura actual: el deporte como fenómeno de masas.  


 


F. 1. Nuevos espacios y prácticas deportivas. Utilización de espacios urbanos y 


naturales desde la motricidad (parkour, skate u otras manifestaciones similares).  


2.Análisis del riesgo en las prácticas físico-deportivas en el medio natural y urbano: 


medidas de seguridad en actividades de los distintos entornos y posibles consecuencias 


graves en los mismos.  


3 Consumo responsable: autoconstrucción de materiales para la práctica motriz.  


 


2.3. SECUENCIA Y TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 


SELECCIONADAS. 


         Atendiendo a las fechas concretas del calendario escolar (festivos y periodos 


vacacionales, y entrega de calificaciones para las sesiones de evaluación), y al número 


más aproximado de clases en horas lectivas por trimestre, y sujeto a posibles 


variaciones de horario ajenas a este departamento, tales como jornadas o actividades 


programadas por otros departamentos para determinado grupo o curso, u otras 


incidencias como meteorológicas, etc.  


             1er trimestre  Del día 11 de septiembre fecha de inicio del curso al 12 de 


diciembre de jornada de 1ª evaluación para 1º de E.S.O. con sesiones lunes y 


miércoles , estimándose un número total de 24 sesiones lectivas (La evaluación 


inicial fue realizada el 3 de octubre) 


               2º trimestre  Del día 12  de diciembre fecha de término de la 1ª evaluación, al 


12 de marzo fecha de inicio de la 2ª evaluación, estimándose un número total de 20 


sesiones lectivas   


               3er trimestre  Del día 12 de marzo fecha de término de la 2ª evaluación, al 


día  20 de junio fecha de evaluación final ordinaria, estimándose un número total de 


24 sesiones  lectivas). 


      Así distribuimos un total de 68 sesiones lectivas a las que habrán de añadirse 


según proceda, aquellos otros tiempos lectivos considerados en el apartado de 


nuestras complementarias y extraescolares o restarse las actividades que realicen con 


otros ámbitos.  


      De modo individual cada profesor anotará en su propio Registro Diario de 


Planificación, las actividades de aula correspondientes para controlar su cumplimiento 


y valoración, así como las posibles modificaciones oportunas. Todo lo cual constará en 
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nuestras actas de Departamento como autoevaluación de nuestro proceso de 


enseñanza en cada evaluación y en la Memoria final. 


        Esta temporalización de las UU.DD. una vez consolidada una progresión estable 


desde 1º, estará sujeta bajo el principio de flexibilidad, a las modificaciones que crea 


oportunas el Departamento de Educación Física, atendiendo a los siguientes criterios: 


       De coordinación entre grupos y niveles educativos, para evitar coincidencias en los 


casos 1º Bilingüe y No Bilingüe y 4º y 3º,  con el fin de poder usar del modo más eficaz 


el material y las instalaciones (según climatología, ratio y horario del grupo.)  


      De adaptación ante circunstancias sobrevenidas que impidan su normal desarrollo. 


      De las características del alumnado de cada curso y en cada grupo que pueden 


afectar y modificarlo, a tenor de las observaciones en la evaluación inicial y continua  de 


sus intereses, el grado de experiencia y adquisiciones previas, y ritmo de adaptación a 


nuevas circunstancias de aprendizaje, dependiendo de su desarrollo madurativo 


personal, sus posibles dificultades  y significatividad funcional del contenido. 


     En  CUADRO ANEXO C podremos encontrar ya secuenciados, tras su concreción 


con reflexión y juicio crítico profesional ante las particularidades observadas en nuestra 


población escolar( alumnado y entorno), todos los saberes básicos que trabajaremos 


en las distintas unidades didácticas y diversas situaciones de aprendizaje.  


    Su enunciación hace referencia directa bien a las modalidades o actividades 


físico-deportivas y artístico-expresivas que en cada bloque sirven de eje vertebrador, 


o a su finalidad principal que las recorre de modo transversal.  


 


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE 


. 


En nuestro día a día tenemos que tomar dos tipos de decisiones didácticas. 


Por un lado las que tienen que ver con la organización y el "control de la 


contingencia en la situación propuesta", así decidimos la distribución de los espacios, 


el material y los tiempos disponibles y la ubicación y los agrupamientos de los alumnos, 


asegurándonos las condiciones adecuadas para la integridad física, la adecuada  


interacción e integración grupal, y un grado de autonomía e independencia suficiente en 


el uso del propio espacio y de respeto por el de los demás.  


 De otro tipo son las decisiones que tomamos sobre nuestra intervención docente 


en el aula, ya en interacción con el alumno. Nuestro “modo de enseñar” debe generar 


una dinámica de trabajo a la que el alumnado se acostumbre desde el principio. 


Definiéndose dos fases en cada sesión: 


-El momento para transmitir la información teórica, generalmente inicial clara y 


concisa, pero también posterior y como retroalimentación (aclaraciones conceptuales, 


clasificaciones, análisis de técnicas…), que permite una preparación sólida de la 


práctica y un repaso cognitivo por parte del alumno para evocar sus conocimientos o 


fijarlos asociados a la experimentación práctica, basándonos en la neurociencia. 


    - El momento de la realización de la práctica asegurando el máximo compromiso 


motor en función de la competencia del alumnado, partiendo de un amplio repertorio de 


propuestas que siguen las siguientes orientaciones. 
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   3.1. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y MÉTODOS DE ENSEÑANZA. 


 


Nuestra acción docente atiende a las siguientes recomendaciones extraídas del 


BORM para la elección de la metodología más apropiada: 


     Utilizar metodologías activas, colaborativas y contextualizadas, que propiciarán 


el aprendizaje competencial, significativo y reflexivo. 


   Plantear suficiente variedad de actividades o retos como para atender a los 


distintos ritmos de aprendizaje y niveles de competencia motriz presentes en el aula, 


permitiendo que sean alcanzables por todos los alumnos.  


     Favorecer la capacidad de aprender a ser, a saber, a hacer, a convivir; a aprender 


por sí mismo, y a trabajar en equipo. 


     Atender a los principios de respeto, igualdad y coeducación, procurando erradicar 


todo tipo de estereotipos o prejuicios, fomentando la aceptación, la participación de 


todos en la elaboración de las normas y el trabajo cooperativo…en un  buen clima de 


convivencia, donde la mediación en la resolución de conflictos y el juego limpio, deben 


ser una constante. 


    Plantear los elementos competitivos desde un punto de vista pedagógico, 


suponiendo satisfacción por el logro alcanzado, diversión en el enfrentamiento , gestión 


del éxito y del fracaso, aceptación y cumplimiento de unas reglas determinadas y 


respeto a los contrarios. 


     Procurar que el aprendizaje se produzca prioritariamente a través del 


movimiento, de acuerdo al carácter eminentemente práctico, buscando el mayor tiempo 


posible de compromiso motor durante las sesiones para desarrollar la que en E.F. 


reivindicamos como “Competencia Motriz”. 


    La digitalización de los elementos en el proceso de enseñanza-aprendizaje tendrá 


un papel destacado insistiendo en uso responsable desde conocimiento de los riesgos 


que implica. Empleando entornos virtuales de aprendizaje, herramientas básicas 


digitales y una presentación de contenidos más atractiva, así como en el  diseño de 


actividades de refuerzo y ampliación. 


 


     Bajo los principios de eficacia, eficiencia, equidad, participación y  


autonomía para tomar decisiones y llevar a cabo actuaciones ajustadas al contexto, en 


base a la evidencia disponible en la formación continua y a la experiencia anterior 


acumulada, trabajaremos principalmente bajo la perspectiva de los siguientes 


Modelos:  


- Deportivo de Roles para actuar y entender este tipo de saberes como participante 


, entrenador, profesor, periodista y analista…; 


-De Responsabilidad Personal y social de Hellison para incrementar el espíritu 


de equipo y de comunidad y la necesidad de Cooperar para Aprender. 


-De Aprendizaje-Servicio actuando como agentes de salud física y también 


emocional, y transmisores de las manifestaciones de la cultura motriz. 


 


    Facilitando la evocación espaciada y entrelazada en una selección de UUDD 


cada vez más “atemporales”, en tanto que se ve reforzada por la evidencia científica 


que sustenta su oportunidad y efectividad, y se ve posibilitada por las estrategias 


AICLE. 


      Los tiempos de trabajo y compromiso motor aumentan gracias al 


planteamiento de clase invertida en la plataforma classroom, siendo los formatos y 


soportes digitales muy útiles para el seguimiento de las tareas propuestas una vez 
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aumentado el nivel de competencia digital del alumnado pero sin abandonar el uso del 


papel para obtener el feedback más inmediato y real, sobre el progreso en las sesiones 


y en la evaluación de los aprendizajes”. 


          Todas estas recomendaciones tienden a los principios básicos del 


aprendizaje significativo o comprensivo por parte del alumno, sobre las ideas 


educativas constructivistas que establecen como premisas necesarias para integrar un 


nuevo conocimiento en la estructura cognoscitiva del alumno: 


- Que se construya sobre la base de una experiencia anterior, existiendo posibilidad 


de progresión;  


- Que tenga un significado funcional para el alumno, útil y constatable en la realidad, 


conectando con sus intereses, motivaciones y capacidades ("le sirve para resolver 


problemas...");  


- Y que en el proceso, reciban las ayudas u orientaciones especializadas necesarias 


y oportunas, con una clara estructuración e interrelación (disonancia) que facilite su 


adquisición y consolidación. 


        Con el fin último de capacitarles para el aprendizaje autónomo y continuo. 


 


         Finalmente podemos afirmar que todas estas orientaciones quedan 


contempladas y concretadas en cada uno de los apartados específicos de nuestra 


Programación, y que  cada uno de los profesores establece su propio sistema de 


intervención en torno a un mismo modelo, y un repertorio de recursos didácticos, que 


seleccionados conforman su estrategia de actuación en cada caso, según:  


 


a) Las características de los destinatarios a nivel individual y de grupo.  


    Los niveles de experiencia, conocimiento y desarrollo psicobiológico del alumnado 


de un mismo curso resultan heterogéneos por las diferencias de edad cronológica y 


diferentes ritmos de maduración más tempranas las chicas, particularidades de la 


personalidad e intereses e incluso orígenes formativos distintos familiares y curriculares 


que condicionan su nivel competencial de partida y su actitud ante la materia.   


 


b) El carácter de los propios contenidos o lógica interna de las tareas. 


   No podemos trabajar del mismo modo contenidos de expresión corporal y salud 


que deportivos, ni aun dentro de estos últimos los aspectos técnicos que los tácticos, ni 


es igual hacerlo como actividades de pista que en la naturaleza. 


 


c) La competencia a la que pretendamos contribuir en concreto. 


   Atendiendo a todo ello, aunque nos decantaremos por los métodos sintéticos 


más activos por cuanto permiten una mayor participación del alumno en la construcción 


de su aprendizaje bajo la tutela docente (descubrimiento guiado, la pedagogía de las 


situaciones, resolución de problemas, procedimientos globales, asignación de tareas 


cooperativas, etc. ), no podemos renunciar, al empleo de procedimientos más 


tradicionales como el analítico puro, secuencial o progresivo en instrucción directa 


modificada o la presentación de tareas cerradas para reproducción de modelos, 


de evidente utilidad para rentabilizar un tiempo escaso o por razones de eficiencia en 


una tarea que resulta compleja en exceso, y también condicionados por criterios de 


seguridad y por el nivel de organización autónoma del grupo y los conocimientos 


previos o de dominio de alguno los alumnos/as, pudiendo plantearla en grupos 


reducidos o en enseñanza recíproca.  
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3.2. SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 


De acuerdo con las orientaciones generales del anexo V en el diseño de 
situaciones de aprendizaje se debe atender, al menos, a las siguientes características: 
 


- Ser estimulantes, interdisciplinares, integradoras e inclusivas. 
- Estar bien contextualizadas y conectadas con la realidad. 
- Ser respetuosas con las experiencias del alumnado. 
- Su resolución debe conllevar la construcción de nuevos aprendizajes. 
- Deben ajustarse a las necesidades, características y diferentes ritmos de 


aprendizaje del alumnado. 
- Transferible. Deben suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos 


por parte del alumnado. 
- Favorecer diferentes tipos de agrupamientos. 
- Fomentar aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la 


convivencia democrática. 
 
En nuestra materia además, por la vital influencia del movimiento en el 
aprendizaje, en las situaciones de aprendizaje que propongamos se nos recomienda:  
     -  Incorporar el movimiento como recurso.  
     -  Bajo  enfoques y proyectos interdisciplinares en la medida en que sea posible.  
     - Generando  oportunidades de transferir del conocimiento adquirido a otros 
contextos sociales próximos que permitan comprobar el valor de lo aprendido en 
pro de una sociedad más justa y equitativa”. 
 
       Por ello, las vinculamos al resto de las propuestas formativas motrices 
recogidas en el Plan de Salud que a su vez engloba otros proyectos del centro como 
programa de Deporte Escolar, participando activamente en ellas y valorando la 
implicación de nuestro alumnado. 
 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) 
UNIDAD/ES 


DIDÁCTICA/S[1] 
OBSERVACIONES 


  Comprender y poner en práctica de 
todos los elementos y roles que 


influyen en la realización de un partido 
en modalidades de colaboración 


oposición. 


  
  


3, 9 y 10 
  
  
  


UN ENCUENTRO 
DEPORTIVO REAL  


Comprender y poner en práctica de los 
elementos técnico-tácticos que afectan 


en un encuentro de deportes de 
adversario. 


  
  


 4 y 8 
  
  


UN ENCUENTRO 
DEPORTIVO REAL 


Comprensión y valoración de todos los 
elementos socioculturales implicados 


en unos JJOO. 


  
  
  


7  
  
  


OLIMPIADAS 


Realizar un montaje rítmico musical 
artístico-creativo   


 
 5, 11 y 12 


PROYECTO E. C. 
DIMUMO 



https://mail.google.com/mail/u/0/#m_-1876734251151006905__ftn1
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Realizar un recorrido en el medio 
natural para conocer las diferentes 


rutas, la seguridad ante accidentes y la 
bolsa del corredor. 


 


6  


 El CORREDOR DEL 
BENAMOR 


 


  
Concienciación y puesta en práctica de 
una adecuada salud física a través del 


carné de puntos y las pruebas de 
condición física. 


 


1 y 2  AGENTES DE SALUD 


    


3.3. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN DE HORARIO. 


         Para la puesta en práctica conjunta y, en ocasiones, simultánea de las 


programaciones de aula de los diferentes cursos resulta imprescindible la coordinación 


interna del Departamento atendiendo a los siguientes factores: 


    1.  Las limitaciones temporales habituales de nuestras 2 sesiones semanales 


de 55 minutos, se agravan por el tiempo a emplear en el desplazamiento hasta 


nuestras instalaciones deportivas, ubicadas fuera del recinto escolar y separadas por 


una carretera con tráfico significativo, que requiere un control aun más exhaustivo en el 


traslado de los grupos, si bien disponemos de un paso de cebra tanto frente a la salida 


como a la entrada en las nuevas condiciones de tránsito. 


        Por lo tanto el que nuestras sesiones sean a primera hora o inmediatamente 


antes de los recreos minimizaría generar retrasos innecesarios en ese desplazamiento.  


 2.   Datos geofísicos y climatológicos que nos afectan especialmente son los 


derivados de nuestra ubicación en la sierra de mayor altitud de la Región con orientación 


Noroeste, deduciéndose una amplitud térmica anual elevada que provoca posibles 


nevadas pero también un calor excesivo que cada vez se extiende más en meses (se 


extiende en el primer trimestre y se adelanta en el tercero) y en horas, a 5ª y 6ª ya nos 


condiciona para las actividades al aire libre y en la naturaleza de cierta exigencia física 


que nos posibilita este entorno natural cercano.  


          Así también la extensión del municipio que implica que nuestro alumnado 


provenga bien de pedanías bastante alejadas (30 km.) dependiendo del transporte 


escolar o en moto. La hora a la que se levanta este alumnado del transporte hace que 


en la última hora puedan mostrarse especialmente cansados no solo mentalmente 


sino también a nivel físico, lo que afectará a su rendimiento motor. 


        A estos factores se une la deficiente nutrición que estamos comprobando en 


el alumnado de todos los cursos, que directamente prescinde voluntariamente del 


desayuno y/o el almuerzo o realizan una ingesta de azúcares que se procesan 


demasiado rápido ,y llegan a las últimas horas faltos de energía. 


       Por lo que minimizaríamos también el riesgo de lesiones.  



file:///D:/Documentos/22-23/PROGRAMACIONES/Programación%20E.F.%20LOMLOE%201%20y%203%20E.S.O.%2022-23.doc%23_Toc202090960
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       Por otra parte, para el adecuado uso de los espacios, debemos liberar en lo 


posible una franja horaria semanal de al menos 2 horas consecutivas que el 


Ayuntamiento nos demanda para la limpieza del pabellón que queda bajo sus 


obligaciones, para facilitarla en lo posible para el deseable correcto mantenimiento. 


   


 
4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 
     En este apartado recogemos todas nuestras posibles actuaciones para garantizar el 
proceso de aprendizaje del alumnado en igualdad de oportunidades y actuando como 
un elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y 
sociales. 
 
 
4.1. MEDIDAS DE APOYO ORDINARIO. 
 
      Son todas  aquellas estrategias organizativas y metodológicas que, aplicadas a un 
alumno o grupo de alumnos en las aulas, facilitan la adecuación de los elementos 
prescriptivos de nuestro currículo al contexto sociocultural de los centros educativos y a 
las características del alumnado, con objeto de proporcionar una atención 
individualizada en el proceso de enseñanza y aprendizaje sin modificar los objetivos 
propios del curso, ciclo y/o la etapa, entendiéndolos como refuerzos en aula.   


      De las medidas del repertorio sugerido en la legislación de referencia (Orden de 


4/06/ de 2010) que el departamento de Orientación ha pre- seleccionado, nosotros 


emplearemos las siguientes.  


1.  Aprendizaje cooperativo 


2.  Aprendizaje  por tareas 


3.  Aprendizaje  por proyectos 


4.  Autoaprendizaje 


5.  Aprendizaje  por descubrimiento 


7. Enseñanza multinivel 


8.  Talleres de aprendizaje  


11.  Tutoría entre iguales 


12.  Agrupamientos flexibles 


15. Inclusión de las tics en el trabajo diario 


 


 


4.2.  MEDIDAS DE APOYO ESPECÍFICO.   


PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO 


EDUCATIVO (ACNEAES). 


      Procederemos en este apartado según los dictados de la legislación vigente 


considerando, en todo momento, los principios del DUA para una educación 


inclusiva y atendiendo a las actualizaciones que nos dicten desde el Departamento de 


Orientación, en cuanto a posibles medidas a implementar, y documentación a 


cumplimentar. 
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La Resolución de 3 de octubre de 2022, de la Dirección General de Formación 


Profesional e Innovación nos aporta un nuevo documento de planificación 


denominado PLAN DE ACTUACIÓN PERSONALIZADO (en adelante, PAP), destinado 


al alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE) 


previstas en el artículo 71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y que requiera 


de apoyos o atenciones educativas específicas por encontrarse en alguna de las 


siguientes situaciones: 


a) Alumnado con necesidades educativas especiales que precise de 


adaptaciones que se aparten significativamente de los criterios de evaluación y los 


contenidos, expresados en forma de saberes básicos, del currículo. 


b) Alumnado con necesidades educativas especiales que requiera de medidas de 


accesibilidad personalizada que impliquen la utilización de medios o productos de 


apoyo específicos. 


c) Alumnado con desfase curricular significativo (dos o más cursos de diferencia 


entre su nivel de competencia curricular y el curso en el que está escolarizado) por 


encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por haberse incorporado 


tarde al sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar.  


d) Alumnado con altas capacidades que participen en programas de 


enriquecimiento curricular. 


e) Alumnado con desconocimiento grave del español. 


f) Cualquier otro alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que 


requiera de apoyos  personales especializados o de específicos. 


Por otra parte, hay un alumnado sin PAP al que daremos respuesta a través de los 


repertorios de medidas de atención a la diversidad seleccionados para las distintas 


tipologías de dificultades de aprendizaje, recogidos en nuestra Programación.  


Por cuanto nuestra materia es obligatoria en todos los cursos de la E.S.O. 


atenderemos en 1º A  a 9  alumnos/as   y a 10 (+2 en valoración*) en 1º B, (distribuidos 


en los grupos de mejora 10 +1 y profundización (9+1*) y quedarán cumplimentados 


los 5 P.A.P. que nos afectan en este curso (ya que uno de los dos alumnos de ALTAS 


CAPACIDADES es talento matemático.           


    Aunque en E.F. incidiremos expresamente en el trabajo actitudinal y 


procedimental más adecuado para el desarrollo de su equilibrio personal en 


comportamientos cooperativos para desarrollarles capacidades de socialización y 


aceptación de las limitaciones propias (y necesidad de una superación que quizá sólo 


en el ámbito motriz percibe) y la tolerancia y respeto a las de los demás en igualdad.  


Sin embargo, establecemos en el departamento que solo a quienes tengan perfil de 


talento visoespacial/figurativo,  creativo o superdotación les propondremos planes 


de enriquecimiento de profundización de nuestros contenidos teóricos que les 


supongan desafíos y retos a nivel intelectual o creativo entendiendo que podemos 
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aportar mucho a su capacidad de aprender a aprender, y a sus necesidades 


socioemocionales, pero sin anticiparles los siguientes niveles. 


    En cumplimiento del artículo 22, se tendrán en cuenta las pautas dadas en sus 


respectivos informes psicopedagógicos y su voluntad de recibir dicho plan.    Por lo tanto 


será a partir de la 2ª evaluación cuando sepamos qué bloque de contenidos son más de 


su interés o en qué competencias podemos enriquecerles en sus diferentes talentos, si 


así lo estimamos oportuno alumn@, familia y profesores en un proyecto de carácter 


interdisciplinar.  


        En EDUCACIÓN FÍSICA para las distintas tipologías de dificultades de 


aprendizaje, seleccionamos del REPERTORIO DE MEDIDAS en Banco de 


Recursos de Atención a la Diversidad, las siguientes: 


      1.En primera instancia escogeremos hacer siempre que sea posible las de 


refuerzo educativo a través de nuestras actividades de refuerzo ó consolidación, con 


manifiesta  predisposición, sensibilidad, y compromiso para favorecer la sensación de 


autosuperación ("síndrome del éxito"). 


      2. Cuando éstas no sean suficiente, para evitar en lo posible las adaptaciones 


significativas, como principio general, ante dificultades cognitivas en los casos de 


C.I. límite o discapacidad ligera priorizaremos los saberes básicos más prácticos 


sobre los teóricos estimando especialmente el progreso que podamos observar del 


modo más normalizado. Aumentando nuestro tiempo de espera para sus respuestas 


motrices y reduciendo el de dedicación a la tarea ante síntomas de fatiga y falta de 


concentración para evitar los errores por "bloqueos", fragmentando la tarea en pasos y 


guiando la práctica inicial incidiendo en las informaciones nuevas. Y en los trabajos 


teóricos  “Utilizar múltiples medios tanto para: la representación y acceso a la 


información, como para que haga las tareas y muestre los  resultados de sus 


aprendizajes”. 


      3. En los casos en que la limitación se presente en la ejecución práctica, ya 


sea motórica o metabólica priorizaremos los teóricos o adaptaremos las pruebas 


prácticas hasta que supongan un reto motor alcanzable, adecuando los niveles de 


exigencia referentes a capacidades físicas básicas y las cualidades motrices, sin dejar 


de perseguir las mejoras en ellas (reacción, equilibrio...) y en la postura corporal y la 


capacidad de relajación, que incidirán tanto más en su salud y eficiencia motriz, 


mejorando su autoestima y alejándolos de patologías, siempre bajo la prescripción 


médica y respetando contraindicaciones. 


    4. Cuidaremos mucho a ubicación de quiénes pierden la atención con 


facilidad, dejándoles más movilidad en esos espacios asignados para un mayor 


contacto visual, y la de aquellos que necesitan un entorno afectivo o más estable. (TDA-


H, TEA…). Estableciendo también una diferenciación entre la información básica en la 


que deben centrarse y la complementaria.  


     5. En el caso de alumnado con dificultad lecto-escritora (15 en 1ºESO con 


dislexia, disortografía y trastorno específico del lenguaje-TEL) adecuaremos los 


materiales escritos  publicados en la letra adecuada Arial 12  y 1,5 de espaciado y se 


usarán recursos audiovisuales que complementen lecturas solicitadas (textos 


multimodales) permitiéndose también la entrega de trabajos personales en grabación 


de audios o imágenes y adaptándoles las situaciones de su defensa oral. 
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    Puesto que estas dificultades pueden presentarse de modo aislado o combinado 


(comorbilidad ) y con carácter transitorio o permanente, por lo que requieren de un 


adecuado proceso de prevención, identificación y detección, evaluación y diagnóstico e 


intervención y respuesta educativa, en nuestro departamento permanecemos atentos 


a los informes individualizados del Departamento de Orientación junto con 


nuestros registros en el curso anterior sobre su progreso en nuestra materia, tanto 


a los cambios morfofuncionales en los casos evaluados , como a la posible detección 


de otros casos o nuevas dificultades. 


    En el caso de alumnado que llega de primaria recabamos toda la información 


posible en la entrevista con el que haya sido su maestro especialista. 


       Además, para diseñar del modo más efectivo las situaciones de aprendizaje 


adaptadas y las de refuerzo es necesario conocer con la mayor exactitud el problema 


o DISCAPACIDAD que les afecta en concreto (evolución, sintomatología, 


complicaciones…), sin que esto suponga en ningún caso la intención de caracterizar por 


ellas al alumno/a que las presente.. 


  PSÍQUICA. Tras atender al diagnóstico realizado por el Departamento de 


Orientación, sobre el grado de dificultades para el razonamiento lógico, y la asociación 


e interpretación de ideas, debemos comprobar al inicio del curso y en todo momento 


durante él, los cambios morfofuncionales relacionados con ella, por cuanto los posibles 


aumentos en el tamaño corporal por crecimiento biológico pueden alterar los progresos 


adquiridos en psicomotricidad, tanto en quienes presentan coeficiente intelectual por 


debajo de la media (inferior a 80) como en aquellos en los que sus síndromes (ej. Down) 


aparecen además asociados a problemas degenerativos fisiológicos que se agudizan 


en el desarrollo evolutivo (cardiopatías, alteraciones del tono postural por hipotonía, 


hiperlaxitud, etc.). Solo tenemos un caso NEE al que atender. 


   SENSORIAL.  Aquellas dificultades que se presentan por alteración en mayor o 


menor grado de la sensibilidad exteroceptiva, generalmente auditivas o visuales, totales 


o parciales (la sordera e hipoacusia, y la ceguera y ambliopía, entre otras) supondrán 


mayores problemas de aprendizaje escolar dependiendo del origen (causa y momento 


de aparición) congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente. Pues 


si afectaron a las fases sensibles de aprendizaje pueden tener mal definido el esquema 


corporal, la lateralidad, la distribución y orientación espacial, y por ello alterado el sentido 


del equilibrio, con hipertonía muscular, y falta de fluidez en los patrones motores e 


incluso en los comportamientos sociales que no adquieren por imitación en el juego 


simbólico. Debido a lo cual presentan algunas necesidades caracteriales (desconfían de 


lo que les rodea, se alteran ante lo novedoso...) que requieren incidir en las actitudes de 


trabajo en equipo, para generarles mayor confianza, y disminuir su estado de tensión. 


No tenemos ningún caso en este curso. 


   MOTÓRICA, FÍSICAS U ORGÁNICAS- METABÓLICAS. Incluimos de dos tipos: 


    Aquellas necesidades que devienen de las limitaciones para ejecutar algunos 


desplazamientos corporales o habilidades básicas de forma activa y autónoma, por 


afecciones en el aparato locomotor, a nivel muscular u óseo, neurológico, medular, etc. 


Pueden implicar problemas de deambulación, desde los más graves que la impiden 


totalmente y requieren trabajarla en silla, o sólo dificultan la movilidad de los miembros 


inferiores permitiendo mayor autonomía sin excesivos problemas de barreras 


arquitectónicas, o para la manipulación, desde la motricidad más global a la más fina 
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(para lanzar, coger, etc.). Como los que suponen las paraplejías, parálisis cerebral más 


grave o menos, amputación, agenesias, poliomelitis, etc. 


    Dependiendo del origen (causa, momento de aparición y localización anatómica) 


congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente, a nivel más alto en 


la columna dorsal o cercano a la articulación del hombro, o la cadera..., existirá mayor 


o menor posibilidad de readaptación funcional del miembro afectado, consecución de 


estabilidad, regulación del tono muscular, mantenimiento de la higiene postural y 


evitación de otras degeneraciones. 


Añadimos en nuestra materia  adecuaciones al alumnado que no pueda seguir con 


normalidad en condiciones seguras y saludables las sesiones prácticas debido a: 


-  Problemas articulares severos ( de espalda, rodilla, traumatismos) permanentes 


o transitorios. 


- Respiratorios ( que necesiten broncodilatadores, este año tenemos 4) con las 


adecuaciones contempladas en nuestro apartado de “exentos parciales”.  


- Enfermedades contempladas en el programa “ Alerta escolar” como diabetes 


insulino-dependiente, epilepsia, cardiopatías con riesgo de muerte súbita y 


alergias que requieran adrenalina especialmente en salidas extraescolares, o no 


contempladas como medicación que hiperexcite al alumno/a  o que recomiende reposo. 


       El departamento conoce los protocolos de actuación específicos y actualizados 


en la formación impartida por la enfermera escolar, y solicita y confirma que el alumno/a 


tenga su medicación accesible durante la práctica. 


    Pretendemos incidir en la mejora de uno o varios de los tres mecanismos 


que intervienen en la adquisición de nuevos conocimientos y desarrollo de las 


competencias específicas, o al menos reducir sus dificultades en esos procesos de 


percepción, decisión y ejecución, y hemos de tener en cuenta por un lado las posibles 


limitaciones en la capacidad de captar y codificar la información y retenerla o 


contrastarla en la memoria para decidir a continuación qué respuesta dar, y por otro las 


dificultades psicomotrices para ejecutarla.  


 Además se adecuará la forma de plantear las pruebas de evaluación tanto 


prácticas (simplificación del problema o tarea motriz a resolver o ejecutar) como en las 


teóricas incluyendo en los cuestionarios preguntas más sencillas a nivel de comprensión 


lectora, y formas de responderlas más simples, como unir con flechas, dibujar en 


gráficos, etc.). Flexibilizando en los casos necesarios los criterios de evaluación. 


      Trastorno de espectro autista (TEA), es una condición neurológica y de 


desarrollo que comienza en la niñez y dura toda la vida. Afecta cómo una persona se 


comporta, interactúa con otros, se comunica y aprende. Este trastorno incluye lo que se 


conocía como síndrome de Asperger y el trastorno generalizado del desarrollo no 


especificado. Se le llama "trastorno de espectro" porque diferentes personas con TEA 


pueden tener una gran variedad de síntomas distintos. Las investigaciones sugieren que 


tanto los genes como los factores ambientales juegan un rol importante. Aunque 


actualmente, no existe un tratamiento estándar, hay muchas maneras de maximizar la 


capacidad del niño para crecer y aprender nuevas habilidades: terapias de 


comportamiento y de comunicación, desarrollo de habilidades y/o medicamentos para 


controlar los síntomas. Cuanto antes se comience, mayores son las probabilidades de 


tener más efectos positivos en los síntomas y las aptitudes. Este curso tenemos dos 


casos a los que atender, uno de ellos tiene asignado un ATE.  
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Trastorno grave de conducta. Cuando un alumno/a manifiesta alteraciones 


mentales graves, producidas por enfermedades mentales como psicosis y 


esquizofrenia. Las alteraciones emocionales consideradas son las producidas por la 


presencia de trastornos derivados de graves problemas de ansiedad y afectivos, como 


la depresión o las fobias entre otras. Se entenderá por alteraciones del comportamiento 


las producidas por el trastorno negativista desafiante, el trastorno disocial y el síndrome 


de La Tourette. En todos estos casos, su conducta manifiesta un patrón persistente de 


inadaptación que es más frecuente y grave que el observado en escolares de su edad, 


ocurriendo los episodios con continuidad y duración en el tiempo. La gravedad se 


constata por la repetición, intensidad y tiempo de duración de cada manifestación. Estos 


síntomas deben estar presentes tanto en el ámbito escolar como familiar, con 


limitaciones importantes en su aprendizaje escolar y ser resistentes a una intervención 


no especializada en trastornos de conducta y alteraciones emocionales. 


         En el presente curso no tenemos casos. 


 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


      Los recursos materiales expuestos de forma detallada a continuación,  en general y 
a priori deben resultar suficientes y adecuados para el proceso de enseñanza- 
aprendizaje, y de que así sea y se vayan cubriendo las necesidades que surjan nos 
encargamos en este departamento, velando por su mantenimiento y reposición, y 
ampliándolo en calidad o cantidad con perspectiva de futuro, en función del presupuesto 
económico disponible anualmente o las entradas en diferentes proyectos. 
 
     Deben cumplir con todos los requisitos propios para su empleo pedagógico, a saber: 
seguros, activadores, estimulantes, diversos, variados, adaptables, de fácil manejo, 
accesibles, interactivos, ajustados y adecuados en la transmisión de valores y 
cumplimiento de sus funciones formativa, innovadora, motivante, guía realista, y 
constructiva de capacidades y conductas. 
  
    Y su uso didáctico debe resultar razonable y adecuado metodológicamente al 
planteamiento de las situaciones, ordenado para el control de contingencia, sin que en 
ningún caso sirva para sustituir nuestra labor docente y las experiencias directas y 
activas, y organizado para los distintos grupos en la alternancia acordada previamente 
en el departamento. 
 
5.1. RECURSOS DIDÁCTICOS. 
           
          Los formatos y soportes digitales  son prioritarios para el seguimiento de las 
tareas propuestas en classroom, ya que no hay libro de texto sino apuntes de los 
componentes del Departamento.y otros materiales y recursos propuestos en línea . Por 
lo que les concienciaremos de  la necesidad de realizar un seguimiento significativo 
personal (en casa) de materiales colgados en la plataforma y aconsejaremos la 
planificación más adecuada también en las elaboraciones solicitadas. 
      Se aclararán en clase las dudas sobre el proceso evaluativo concreto de esta parte 
de la materia ¿qué y cómo se les va a preguntar y calificar? orientándoles en su 
aprendizaje hacia las respuestas esperadas.  
      Si se detectan dificultades para el seguimiento on line, el departamento prestará los 
materiales físicos necesarios  ya sean fotocopias, cuadernillos o libros de consulta. 
      Una selección de libros de texto estará disponible como material solicitado en el aula 
de convivencia.  
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      Por otra parte en la biblioteca hay adquirido material bibliográfico específico para 
uso del alumnado y publicaciones relativas a nuestro ámbito como revistas de actualidad 
deportiva como“Sport Life”, de alberguismo juvenil… a las que estuvimos suscritos por 
recomendación y solicitud de nuestro Departamento hace varios años. 
     Si bien el departamento de E.F. dispone de un fondo bibliográfico propio (como 
algunas guías didácticas), y una videoteca se cuenta con 8 títulos correspondientes a la 
iniciación deportiva y Diapositivas sobre aspectos del medio natural están en desuso. 
 
 
5.2. ESPACIOS EDUCATIVOS. 
 
      Contemplamos como nuestras INSTALACIONES específicas con sus 
características técnicas, dimensiones y ubicación; y su estado de conservación y 
mantenimiento evaluados al principio y final de curso detectando e informando de los 
posibles desperfectos ocurridos, las siguientes: 
 
        Dentro del recinto escolar: 
 El gimnasio de 15x20m., con material fijo espejo y espalderas a la espera de 
reparación inminente, y material semimóvil, grandes colchonetas ( quitamiedos y otras) 
y algunos otros elementos que requiere reubicación (mesa de ping pong, gimnástico 
como plintos…) para poder realizar la práctica allí con los grupos de 20 alumnos/as o 
más, la mayoría) . Cuenta con vestuarios masculino y femenino con aseos y duchas y 
uno para el profesorado, que alberga el botiquín y una lavadora y material de limpieza. 
En el “altillo” se encuentra el almacén y nuestro departamento dotado recientemente de 
mobiliario, ordenador y línea telefónica.  
 Pista polideportiva exterior de 20x40m, de cemento en mal estado de 
conservación actual sin trazado de líneas, a la espera de reinstalar una canasta. 
           Un circuito estable de orientación a estrenar este curso, financiado dentro del 
plan digital. 
 
  Fuera del recinto escolar el polideportivo municipal Julio Cardozo, con 
disponibilidad completa en horario educativo (según convenio entre la Consejería y 
Ayuntamiento). Separado por una carretera con tráfico significativo que a menudo no 
respeta el límite de velocidad establecido, pese al paso de cebra se requiere un control 
exhaustivo en el traslado de los grupos nunca inferior a 4 minutos y más con climatología 
adversa, lo cual agrava nuestro ya limitado horario 2 sesiones semanales de 55 minutos. 
 
- Con una pista central cubierta de 30x50m. que incluye:  


1 campo de fútbol sala / balonmano y una pista de voleibol longitudinales; 
3 campos de baloncesto transversales separados por cortinas, 1 de voley y 2 pistas de 
bádminton. 
Rocódromo en pared lateral, con vías horizontal y vertical. 
Sala de aeróbic de 10 x 18m (único espacio en el que no tenemos preferencia horaria) 
4 vestuarios para alumnado, con aseos y duchas.( que requieren reparaciones en 
puertas y alicatados ya informadas a los concejales de Educación y Deportes) 
2 vestuarios, aseo y ducha para árbitros o profesores ( del que hacemos poco uso). 
Gradas, que también utilizamos como espacio formativo. 
Almacén para el material, compartido con el municipal. 
 - Un complejo deportivo exterior, compuesto por: 
Una Pista de fútbol sala (con dos porterías) con la superficie deteriorada (solicitado su 
arreglo). 
Dos Pistas de tenis ( con una superficie ya arreglada) 
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Una pista de pádel caída en desuso para tal deporte por su deterioro, cuyo propietario 
(empresa privada) nos cede para su transformación en pista de vóley- playa, paladós y 
otros juegos de pala y cancha dividida. 
Piscina descubierta (de la que no podemos disponer pese a solicitar todos los años su 
más temprana apertura) 
          A estas, añadiremos puntualmente aquellas que no perteneciendo a nuestra 
comunidad educativa, puedan sernos cedidas por la administración o instituciones 
locales, (campo de fútbol, camping...) previa petición por las vías adecuadas, y 
autorización expresa de los padres a la salida del alumno en horario lectivo para acceder 
a ellos. 
  
       Por otra parte los espacios docentes comunes, como salón de actos, biblioteca y 
un aula asignada en cada una de nuestras sesiones. 
            Planificando su uso en respeto a un marco organizativo global que requiere 
máxima flexibilidad en la distribución temporal de contenidos a impartir y por acuerdos 
reflejados en el esquema básico para evitar coincidencias sabiendo quién y cuál de los 
espacios y materiales está siendo ocupado por un compañero/a, avisando con la 
antelación necesaria de los posibles cambios que nos afecten. 
 
5.3. EQUIPAMIENTO MATERIAL ESPECÍFICO. 
 


       Para nuestro área, es un amplio y diverso conjunto inventariado en el Departamento 
por orden alfabético y descripción más amplia y actualizado el no fungible en Secretaria 
del centro (según su modelo administrativo), en cantidades concretas y estado de 
conservación, actualizando cada curso sus altas y bajas, y en libro de actas las razones 
de su adquisición o de su pérdida si ésta es significativa.   
    Así el catalogado como propiamente deportivo:  
 
Fijo y no fungible. Espalderas, porterías hockey, postes voleibol y bádminton, y juegos 
de redes correspondientes, y mesa de ping-pong de interior. 
  
Fungible y/o móvil, propios de distintas modalidades: 
 - Balones de baloncesto, voleibol, fútbol sala, balonmano, rugby, pelotas 
psicomotricidad gigantes, multiusos, blandos (diferentes texturas y materiales), petos (2 
colores) y equipaciones específicas de fútbol-sala y baloncesto, y redes móviles para 
ping-pong. 
- Atletismo: vallas, martillo, peso, jabalinas, discos de plástico, saltómetro y colchoneta 
"quitamiedo". 
- Gimnasia Rítmica: pelotas, mazas y aros 
- Orientación: brújulas, mapas, balizas de señalización 
- Escalada: cuerdas, arneses, descensores, sistemas de ascenso, material de anclaje y 
aseguramiento. 
- Gimnasia Deportiva: caballo de salto, plinto, trampolines, minitramp. 
- Para el acondicionamiento físico: flexaband, balones medicinales (4, 3 y 2Kg) combas, 
colchonetas, esterillas aislantes, picas de diferentes longitudes, conos, bancos suecos. 
- Cascos de bicicleta. 
- Alternativo: raquetas de tenis, pádel y bádminton, pelotas y volantes, sticks y pelotas 
de floorball, de kinball, set de skipball, zancos, cariocas, mazas, platos chinos, sacos, 
paracaídas, palas de playa, ping-pong y frontón, indiacas de mano y de pie, discos 
voladores, bates y guantes de béisbol. 
 
     Otros materiales propios tecnológicos o audiovisuales como los de medida métrica, 
cronómetros, brújulas, pulsómetros, inflador, reproductores de audio y para soporte 
digital medios informáticos. 
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 Además de los solicitados a otros departamentos como más reproductores de 
audio a los de Idiomas, los instrumentos de percusión al de Música o los de rehabilitación 
(fisioterapia) que para alumnos concretos podamos necesitar.  
        Para ser utilizados, seleccionados en la cantidad y calidades que se estimen 
oportunas en cada unidad didáctica en su momento en la programación de aula. 
 
 
 
6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


PARA EL CURSO ESCOLAR 
 


     Desde el Departamento se promocionará de manera activa la participación en 


actividades físico-deportivas-recreativas fuera del horario lectivo siguiendo 2 vías de 


actuación concretas: 


  1ª Aprovechar las ofertas de organismos del Ayuntamiento y las Federaciones 


Regionales*  y principalmente de las entidades educativas, ONG y clubes locales, 


incluso las actuales convocatorias on line para participación en carreras solidarias. 


      Intentaremos ampliar nuestra participación en el Programa de “ Actividad Física 


y Deporte en Edad Escolar” en la medida de nuestras posibilidades de subvención 


económica y apoyo de las familias a través de la AMPA o como acompañantes 


individuales para el transporte, así como del compromiso del Ayuntamiento para 


facilitarnos autobús (desde subvención a coordinación con el transporte de otros 


ayuntamientos colindantes) dentro del compromiso de apoyo que firman con la 


Consejería. Lo haremos en dos de las modalidades: 


 Actividades de naturaleza competitiva, en el Campeonato de Promoción 


Deportiva  en el grupo 3 correspondiente a la zona del Noroeste. Ofertaremos ajedrez, 


bádminton, tenis de mesa, baloncesto, campo a través, orientación, fútbol sala 


femenino y vóley, cubriendo así la imposibilidad de nuestro alumnado de competir en 


equipos federados en estas disciplinas. 


    Y a las campañas de Iniciación Deportiva, solicitando recibir la formación en el 


centro de especialistas en deportes como jugger, ultimate, hockey hierba o escalada 


que necesitan materiales y permisos especiales que esas federaciones aportarían. 


      Participaremos en Campañas de Educación Ambiental y para la Salud 


(antitabaco, nutrición reciclaje), en conexión con la actividad tutorial y los departamentos 


más implicados, y en Jornadas festivas y/o temáticas (gymkhana, el Día de la Paz, el 


Día Internacional de la Mujer...) 


     Contribuiremos a la divulgación de otras ofertas de “Actividades Dirigidas” por 


empresas privadas (multiaventura), asociaciones locales (la de montañismo, etc.), 


asociaciones juveniles, clubes deportivos (encuentros de liga y partidos de exhibición 


...) y escuelas municipales (deportivas y de mantenimiento) de las que vayamos 


teniendo conocimiento, animando a los posibles interesados a inscribirse en las distintas 


modalidades, potenciando entre nuestro alumnado el desarrollo de inquietudes 


personales y la práctica habitual de una actividad físico deportiva bajo control de un 


especialista.   


       2ª  Presentar iniciativas en nuestra P.G.A. particulares desde el Departamento 


de E. F., a solicitud y/o en colaboración con el resto de la Comunidad educativa 
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(A.M.P.A., Departamento de extraescolares) y clubes deportivos locales, como la 


planificación de jornadas internas o abiertas de actividades deportivo- recreativas como 


las carreras populares de la localidad, y aquellas otras complementarias de interés que 


puedan surgir a lo largo del curso para su aprobación en Consejo escolar.  


Por otra parte, celebramos los Recreos Con-Partidos, en los que el Campeonato 


deportivo de fútbol sala que suscita más participación se celebrará durante el primer 


recreo, con normas específicas y que estará supervisado por el responsable de Deporte 


Escolar, teniendo una duración cada partido de 20 minutos (de 10.08h a 10.28h) y con 


inclusión en la P.G.A. para que el profesor de guardia de recreo pueda también 


colaborar en la vigilancia de la actividad. Animaremos especialmente a los equipos 


femeninos, y celebraremos encuentros una vez a la semana de ajedrez, baloncesto, 


balonmano, voleibol, tenis, bádminton y tenis de mesa. Aunque este año no 


tenemos disponibles CACES para ello, sí emplearemos al menos 2 de nuestros recreos 


en hora de Deporte Escolar las semanas que no haya participación. 


      Entre éstas, las actividades denominadas como Complementarias que 


desarrollan aspectos del currículo, independientemente de que se desarrollen dentro o 


fuera del recinto del instituto, en horario lectivo o no, incluso de que conlleven o no algún 


tipo de coste  económico. Son, por lo tanto, evaluables y de obligada realización. Así 


cuando resulten gratuitas, serán consideradas obligatorias por formar parte de 


bloques de contenidos concretos (como el de actividades en el Medio Natural).    Su no 


asistencia deberá ser debidamente justificada y sus contenidos abordados 


conceptualmente en trabajos de elaboración personal para casa, evaluables para la 


constatación de su objetivo didáctico, con la calificación que les corresponda de acuerdo 


a los estándares de evaluación e instrumentos de evaluación reflejados en ellas, con la 


correspondiente adecuación. Así también cuando la actividad en cuestión se realiza 


fuera del horario escolar o supone un gasto económico puede suponer un conflicto con 


el derecho al alumno a realizarla, atendiendo a principios tales como la gratuidad de la 


educación. 


          Las realizadas en horario Extraescolar desde el Centro o las que ajenas a 


él resulten de interés para nuestro área, y así sean recomendadas al alumnado y por 


tanto bajo su propia responsabilidad (juegos deportivos o bailes populares en fiestas 


patronales, charlas, proyecciones, encuentros, Escuelas Deportivas...) no desarrollan 


aspectos del currículo y, por lo tanto, no son evaluables ni de obligada realización.  


           Por lo tanto su no realización no afectará nunca en negativo a la nota pero sí 


en positivo acumulando nota "extra" cuando se añada en el tipo de instrumento 


OHAS como constatación de hábitos positivos, autoevaluación de progresos en 


aptitud física y realización de práctica deportiva autónoma por cuanto 


pretendemos propiciar y /o animar, a una verdadera puesta en práctica libre y autónoma 


de los contenidos trabajados y demostrando al mismo tiempo la validez de los criterios 


metodológicos seguidos en los aprendizajes (funcionalidad real, aplicabilidad a los 


propios intereses e inquietudes, etc.) y del sistema de enseñanza.  


           Propuestas concretas son las que se detallan en las páginas siguientes, 


incorporadas a la Programación General de Complementarias y Extraescolares. 


         El departamento de Educación Física tal y como se recoge en su 


Programación de Área, proyecta realizar las siguientes actividades complementarias y 


extraescolares, para la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria en el presente 


curso 2023-2024: 
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ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA/ 


EXTRAESCOLAR 


FECHA OBSERVACIONES 
(elementos curriculares ) 


SALIDAS SENDERISTAS y de 
ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 


POR EL ENTORNO PRÓXIMO 
DEL INSTITUTO EN LA HORA DE 


CLASE Y excepcionalmente 
tiempo añadido ( recreos y 1 hora 


de clase solicitada) 


Primero, 
segundo y 


tercer 
trimestre 


Los relativos a nuestra competencia 
específica 5 .“Adoptar un estilo de vida 


sostenible y ecosocialmente responsable 
aplicando las medidas de seguridad 
contribuyendo activamente a la conservación 
del medio natural”.   
Competencias específicas: 
 1 Vida activa y saludable ( todos los criterios 
del 1.1 al 1.5) 
3. Compartir espacios de práctica físico-
deportiva, citerio 3.3. 
5. Adoptar un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable, 5.1 y 5.2 


Recorrido en BICICLETA al 
Polígono, o Camping la Puerta 


dependiendo del nivel  
(media jornada lectiva) 


Según 
programa 
Educación 


Vial  y 
disponibilidad 


de Policia 
Local 


acompañante 


 


    D. Autorregulación emocional e interacción 
social. Estrés, perseverancia y tolerancia a 
la frustración.   Respeto a las reglas . 
   F. Interacción eficiente y sostenible con el 
entorno y  análisis del riesgo de las prácticas 
físico deportivas en el medio natural y 
urbano. Nuevos espacios y prácticas 
deportivas  


Curso PRIMEROS AUXILIOS 
P.A.S. y S.V.B. 
en hora de E.F. 


1º Trimestre 
disponibilidad 
de enfermera 


escolar 


 Gratuito 
B .Organización y gestión de la A. F.  
prevención de accidentes, medidas de 
seguridad y posibles     consecuencias 
graves. Protocolo emergencias.  


ASISTENCIA Y/O 
PARTICIPACIÓN EN PRUEBAS 
DEPORTIVAS SOLIDARIAS O 
COMPETITIVAS, LOCALES Y 


REGIONALES. 
Incluye  


salidas   DEPORTE ESCOLAR 
Talleres de Ultimate Carrera 


Save The Children,  


Los 3 
trimestres 


 según 
convocatoria  


 
2º trimestre 
8 de Marzo 


     Coste variable del autobús  
Pruebas de autoevaluación de Resistencia 


cardiovascular. 


-Práctica autónoma de ejercicios de 


calentamiento y vuelta a la calma. 


-Planificación y organización de pruebas 
deportivas sostenibles: aspectos a tener 
en cuenta, sistemas de competición o 
modalidades, investigación sobre su 
puesta en práctica y análisis de los fines de 
las entidades participantes y repercusion 
sociocultural. 


ASISTENCIA A EVENTOS 
RELACIONADOS CON 


NUESTROS CONTENIDOS 
DEPORTIVO- COMPETITIVOS O 


ARTÍSTICO-EXPRESIVOS.   
(aprovechando salidas a Murcia 


de otros departamentos, y en 
colaboración con Música y Ed. 


Plástica) 


Los 3 
trimestres 


 según oferta 
recibida  


 El coste del autobús y entradas por 
determinar  
E. Manifestaciones de la cultura motriz. 


Usos comunicativos de la corporalidad. 
Deporte y perspectiva de género. Presencia 
y relevancia de figuras del deporte. El 
deporte como fenómeno de masas. 
D. Autorregulación emocional e interacción 
social. Identificación y rechazo de conductas 
contrarias a la convivencia 
(comportamientos violentos xenófobos o 
sexistas, juicio crítico ante la discriminación 
…) 


OTRAS ACTIVIDADES 
INTERDISCIPLINARES 
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   MARCHA SENDERISTA A LA 
CASA DE CRISTO y/o por los 


alrededores. Posible colaboración 
con Dpto GHª Visita al Centro de 


interpretación 


Abril Bloques F y B 
Criterios 5.1. Participar en actividades físico-
deportivas en entornos naturales, terrestres o 
acuáticos, disfrutando del entorno de manera 
sostenible, minimizando el impacto ambiental 
que estas puedan producir y siendo 
conscientes de su huella ecológica.  
5.2….., aplicando normas de seguridad 
individuales y colectivas.  


ORIENTACIÓN EN ESPACIO 
NATURAL (posible colaboración 
con el Dpto. de ByG Fuentes del 


Marqués) ó Campamento de 
inmersión lingüística con Dpto. 


Francés  
Finca Caruana  


Profundización y  Mejora  
 


Tercer 
trimestre  


Bloques (tb la anterior):   
F. Interacción eficiente y sostenible con el 
entorno y   análisis del riesgo de las prácticas 
físico deportivas en el medio natural.  
 B. Organización y gestión de la A. F.  
prevención de accidentes, uso del calzado y 
ergonomía. 


 


 
7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


Quedan establecidos conforme refleja la Resolución de 25 de Noviembre de 


2015 y según mod 


  Los encontramos enunciados y descritos en los artículos 24.5 y 25.6 de la LOE 


diferenciándolos en “comunes y otros” si bien en nuestra materia todos tienen el 


mismo grado de relevancia y están incluidos no solo implícita sino explícitamente en 


nuestro currículo de E.F.  


7.1.ELEMENTOS TRANSVERSALES COMUNES 


a) Comprensión lectora y expresión oral y escrita.  


    La fomentamos y valoramos del modo que detallamos en el punto específico 10, 


tanto recomendando lecturas de temática específica (actualidad deportiva o artístico 


expresiva, narrativa literaria inspiradora de experiencias competitivas o de  aventura en 


la naturaleza, artículos de investigación sobre tendencias en nutrición o 


entrenamiento…) para una inmediata retroalimentación oral favoreciendo el uso del 


vocabulario específico, y también solicitando elaboraciones manuscritas sobre éstas o 


los apuntes de la materia para su valoración, corrección y en su caso calificación. 


b) La comunicación audiovisual y la competencia digital. 


   Mediante nuestro uso del classroom en la clase invertida ponemos en valor tanto 


los materiales audiovisuales que enlazamos y las elaboraciones como las normas de 


privacidad que seguimos en él. Por otra parte, nuestros instrumentos de evaluación 


evidencian lo implícito de este elemento en nuestro currículo, que además lo explicita 


con saberes concretos. Así, por ejemplo, para formar en su uso responsable y 


concienciar de los riesgos del abuso (adicción, acoso en las redes), en Blq A de Vida 


saludable  abordamos la higiene en el uso de pantallas, en el  E. de Manifestaciones de 


la cultura motriz tratamos el deporte como fenómeno de masas o la corporalidad en los 


medios de comunicación, en el B de Organización y gestión de la actividad física 


trabajamos con aplicaciones que la facilitan tanto a nivel competitivo como de ocio 


saludable. 
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c) Fomento de la creatividad. 


   La creatividad es un concepto amplio que abarca todas las tareas que se nos 


presentan en la vida, no solo las artísticas o las literarias sino también las científicas de 


investigación, y como tal su desarrollo debe posibilitarse desde todas las materias, pero 


en la nuestra, además tenemos saberes básicos explícitos tales como “Creatividad 


motriz: creación de retos y situaciones-problema …” en el Blq C, “ Práctica de 


actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo” en el E, o “Diseño y 


autoconstrucción de materiales en juegos alternativos”. 


d) Fomento del espíritu crítico y científico. 


     El espíritu científico se aplica a la forma de plantear y resolver problemas de toda 


índole, no sólo de carácter empírico o científico y más allá de materias como biología o 


la química con las que compartimos saberes para el mantenimiento de la salud en la 


prevención de malos hábitos y la mejora del estado de forma, en nuestro bloque A, y 


en el C que se enuncia como de Resolución de problemas en situaciones motrices, 


lo que favorece el ser capaz de distanciarse de un problema para tener una visión 


general sobre él, imaginar una posible solución, conocer los pasos para saber si esa 


solución es efectiva o no, y también asumir el ensayo y el error para seguir avanzando 


en el descubrimiento. 


e) Fomento de la cultura emprendedora.  


    El emprendimiento social y empresarial, más allá de una competencia o capacidad 


de carácter comercial, implica la toma de iniciativas originales, propias y diferentes que 


permitan al alumnado enfrentarse a las dificultades que se le presentan y que, a su vez, 


le permita resolver, con originalidad y creatividad, los problemas planteados.  En nuestra 


materia en el bloque C se plantean retos a resolver en medio urbano y natural y en el 


B se fomenta la asunción de responsabilidad en la organización.  


    Además en nuestras extraescolares animamos a participar en las oportunidades de 


ocio y emprendimiento juvenil que se ofertan para su aprovechamiento en el tiempo 


libre pero también como apertura a diferentes caminos o vocaciones profesionales. 


7.2. OTROS ELEMENTOS CURRICULARES TRANSVERSALES 


f) Igualdad de Género, respeto mutuo y cooperación entre iguales. 


  En E.F. en todas nuestras prácticas y bloques de saberes potenciamos el trabajo 


en equipos mixtos,  la aceptación de las diferencias como algo enriquecedor, 


evidenciando debilidades y fortalezas complementarias, propias  del compañero/a o 


adversario/a, asegurando la igualdad de condiciones y posibilidades de éxito ante 


un reto motriz o en un encuentro deportivo o en una coreografía expresiva, fomentando 


un análisis crítico de la realidad en el alto rendimiento deportivo, en el entorno 


cotidiano, el tratamiento de la corporalidad o los roles sexistas en los medios de 


comunicación. 


Además de impregnar nuestra metodología, nuestros instrumentos de calificación 


e incluso el curriculum oculto que transmitimos, el Blq E. refiere desde 1º de E.S.O 


el saber 4. Deporte y perspectiva de género: medios de comunicación y promoción del 


deporte en igualdad.    Presencia y relevancia de figuras del deporte. Y el Blq D. 


Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices incluye uno 


denominado “Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en 
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situaciones motrices (comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de 


género, competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). 


g) La educación para la paz. 


    Apreciar los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de la 


Humanidad, y promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos y 


etnias no es solo labor de la materia de historia. En nuestro bloque B  y C no se 


entienden la organización deportiva sin la cooperación del equipo y el respeto al rival 


para la resolución de un conflicto en el enfrentamiento con fair play.. en Blq D 


encontramos los saberes “conductas prosociales en situaciones motrices colectivas.”, 


“el Respeto a las reglas de juego como elemento de integración social “, además de “el 


rechazo a las conductas contrarias a la convivencia y discriminatorias”. 


 h) La educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible. 


   Directamente desarrollado en nuestro bloque F de Interacción eficiente y 


sostenible con el entorno: 


   “Adquirir esquemas de decisión que consideren todas las alternativas y efectos 


individuales y sociales del consumo”, tales como la autoconstrucción de materiales, el 


uso de la bicicleta como transporte si huella de carbono, dentro y fuera de nuestras 


sesiones ( Día trimestral sin motor, del Plan de salud) 


   “Desarrollar un conocimiento de los mecanismos del mercado, así como de los 


derechos del consumidor y comprender las consecuencias medioambientales que se 


derivan de ciertos acontecimientos políticos, económicos o científicos: conflictos bélicos, 


explotación abusiva de recursos naturales, etcétera”,  conociendo las ventajas de la 


alimentación con productos de temporada y proximidad,y de comercio justo, la 


necesidad de implicarse en las 5R de la sostenibilidad, o en uso sostenible y 


mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la práctica de actividad física como 


parques  o espacios verdes que solicitar y proteger como usuario. En relación directa y 


activa con el programa Huerto Escolar Ecológico , y las actividades Vitrina “Asómate y 


verás” y “Semana de la fruta” del Plan de Salud, e Implicándonos como materia SELE 


en la actual temática del programa Erasmus+ 


   “Valorar y respetar el patrimonio histórico, cultural y social, asumiendo la 


responsabilidad de su conservación y mejora” investigando por ejemplo sobre los juegos 


tradicionales o el folklore popular como manifestación de la interculturalidad.  


i) La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. 


  Directamente desarrollado en nuestro bloque A de Vida activa y saludable, física, 


mental y social que incide en el desarrollo de  “la capacidad para vivir en equilibrio con 


el entorno físico, biológico y sociocultural”, “ en relación positiva con el entorno, 


conociendo las maneras en que se puede mejorar el funcionamiento del propio 


organismo, manteniendo lejos las sustancias que perjudican al organismo , adoptando 


hábitos de salud adecuados. Y añadimos los conocimientos necesarios en prevención 


de riesgos en el medio natural y de actuación ante emergencias sanitarias o por 


catástrofe, con formación en primeros auxilios y protocolos de evacuación. 


  Además, nos coordinamos en lo posible con las propuestas del Plan de Acción tutorial 


en todos los temas de hábitos saludables y afrontamiento de conductas de riesgo para 


la salud integral, así como de inclusividad y cooperación, con la de Riesgos laborales. 
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Y ampliamos nuestro radio de actuación a toda la Comunidad docente en actividades 


extraescolares. 


 j)  La educación emocional y en valores. 


     Desde la educación, se debe intervenir para concienciar al alumnado sobre 


proliferación de problemáticas de gran relevancia social y a partir de ahí ayudar a 


construir e inculcar unos valores que minimicen las actitudes y valores negativos 


imperantes en la sociedad.  


   Se pueden definir los valores como el conjunto de cualidades que posee una persona 


y que la hacen estimable. Perseguimos que el alumnado sea consciente de ellos y 


alcancen y desarrollen cualidades como el respeto, la solidaridad, la amistad, la 


disciplina o el sentido de la justicia.  


    Nuestros saberes de “asertividad y autocuidado” y “de gestión del estrés y la 


frustración” emplean el refuerzo positivo y persiguen la mejora de la autoestima.  


    Los desarrollamos también en nuestros recreos con-partidos y colaborando en el 


proyecto “Vayamos juntos”, destinado a conseguir que el  alumnado más vulnerable de 


exclusión por distintas circunstancias psicoemocionales se sienta parte integrante e 


integrada en una actividad lúdica de su interés  con la intención de conseguir 


transferencia al periodo extraescolar. 


k) Promover la autonomía y la reflexión en el alumno. 


   “Desarrollar un espíritu crítico fundamentado en un conocimiento objetivo y actitudes 


de tolerancia y respeto por las ideas, opiniones y creencias que no coinciden con las 


propias”.  “ Participar en debates con una actitud crítica y tolerante, argumentando las 


propias opiniones, y utilizar el diálogo como forma de resolver los conflictos humanos y 


sociales.” 


    En E.F. la propiciamos a diario, en la coevaluación en las prácticas deportivas, 


en el debate que se suscita en exposiciones orales, con el feedback inmediato que 


se produce ante la comisión de una falta al reglamento, por el respeto y admiración 


manifestados después de la puesta en práctica de una representación rítmica- 


expresiva. 


   l) Riesgos de la explotación y abuso sexual. 


 Si bien este elemento transversal puede considerarse una concreción de otros ya 


reflejados (Igualdad de género, salud afectivo-sexual ,educación para la paz emocional 


y en valores), es especialmente necesario y tratamiento como elemento transversal, al 


existir un riesgo evidente para nuestros alumnos, de que asuman una banalización de 


estos riesgos, dada la facilidad de acceso a contenidos pornográficos y de carácter 


machista que abundan en internet. 


    Además, haremos referencia a ellos en las siguientes fechas más destacables ( 


Días Mundiales o Internacionales de …) con la intención de sensibilizar a nuestro 


alumnado fijando su atención en el tratamiento en los medios de comunicación. Así: 


  Relacionados con el mantenimiento de los hábitos saludables para resistencia 


cardiovascular y los métodos para su desarrollo:  


22 de septiembre, Día Mundial sin coche (motor) 


16 de octubre, Día mundial de la alimentación.  
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28 de mayo Día Nacional de la nutrición. 


7 de abril, Día Mundial de la Salud.  


10 de octubre , Día Mundial de la Salud Mental 


14 de marzo, Día europeo para la prevención del riesgo cardiovascular; 


6 de mayo día mundial del asma; 


31 de mayo Día mundial sin tabaco. 


6 de abril , Día mundial de la Actividad Física,  


5 de junio, Día Mundial del medio ambiente. 


 


Relacionados con los valores de igualdad de derechos y oportunidades y respeto a 


las diferencias. 


21 de septiembre, Día internacional por la Paz, y 8 de marzo Día de las Naciones Unidas 


para los Derechos de la Mujer y la Paz Internacional, en relación con el Olimpismo. 


1 de octubre, Día internacional de las personas mayores, destacando su transmisión 


oral en Juegos populares y el mantenimiento psicosaludable. 


16 de noviembre, Día Internacional para la tolerancia y 30 de enero día Mundial de la 


no violencia en el deporte como fenómeno sociocultural y los deportes de lucha. 


3 de diciembre, Día internacional de las personas con discapacidad, deportes 


paralímpicos. 


6 de diciembre, Día de la Constitución Española, art. 43.2 sobre el derecho a las 


prestaciones públicas para el mantenimiento de la salud incluyendo el Deporte y su 


fomento y regulación por las administraciones públicas, federaciones, etc 


 
 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 


APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 
 


8.1. RELACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN DE CADA UNO 


DE ELLOS. 


    Estos criterios permiten valorar el grado de adquisición de las competencias 


específicas de cada área en un momento determinado de su proceso de 


aprendizaje.  Se plantean como una serie de indicadores de logro de las 


competencias específicas y son específicas de cada materia y curso.   La relación 


existente entre los criterios de evaluación y los saberes básicos nos permitirá integrar y 


contextualizar la evaluación en el seno de las situaciones de aprendizaje.  


        Para apreciar esta interconexión de una manera más visual y facilitar un consulta 


más ágil, tanto en la planificación interna como en la información a alumnado y 


familias hemos elaborado el CUADRO ANEXO A, en el pueden observarse distribuidos 


en siete columnas los CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DESGLOSADOS con el 


VALOR numérico O PESO en la CALIFICACIÓN que cada uno de ellos aporta a la 


calificación FINAL (columnas 3ª y 5ª), relacionados por un lado con las 


competencias clave y las específicas (columnas 1ª y 2ª), y por el otro con los 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN que emplearemos (con un valor determinado en 


atención a la diversidad en cada grupo)  para constatarlos en cada una de las UUDD 


elaboradas (columnas 4ª y 6ª) de modo que puede establecerse una relación directa 


entre el instrumento y los SABERES BÁSICOS que contempla (7ª columna) y el valor 


que supone la adquisición de éstos para certificar el logro de cada competencia, y la 


consecuente evaluación positiva de los logros al final de cada curso. 
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     A continuación quedan enunciados literalmente como aparecen en BORM para 


PRIMER CURSO.  


1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando 


intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias a partir de 


un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que 


carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo del tiempo 


libre y así mejorar la calidad de vida.  


1.1. Establecer y organizar secuencias sencillas de actividad física orientada al 


concepto integral de salud y al estilo de vida activo, a partir de una valoración del nivel 


inicial y respetando la propia realidad e identidad corporal.  


1.2. Comenzar a incorporar con progresiva autonomía procesos de activación 


corporal, dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, 


relajación e higiene durante la práctica de actividades motrices, interiorizando las rutinas 


propias de una práctica motriz saludable y responsable.  


1.3. Adoptar de manera responsable y con progresiva autonomía medidas generales 


para la prevención de lesiones antes, durante y después de la práctica de actividad 


física, aprendiendo a reconocer situaciones de riesgo para actuar preventivamente.  


1.4. Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención ante accidentes derivados 


de la práctica de actividad física, aplicando medidas básicas de primeros auxilios.  


1.5. Analizar y valorar la incidencia que ciertas prácticas y comportamientos tienen 


en nuestra salud y en la convivencia, valorando su impacto y evitando activamente su 


reproducción.  


 


2. Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, 


perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas 


motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la 


lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, 


para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades 


físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar 


actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos 


2.1. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, 


estableciendo mecanismos para reconducir los procesos de trabajo, incluyendo 


estrategias de autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del resultado.  


2.2. Interpretar y actuar correctamente en contextos motrices variados, aplicando 


principios básicos de toma de decisiones en situaciones lúdicas, juegos modificados y 


actividades deportivas a partir de la anticipación, adecuándose a las demandas 


motrices, a la actuación del compañero o la compañera y de la persona oponente (si la 


hubiera) y a la lógica interna en contextos reales o simulados de actuación, 


reflexionando sobre las soluciones y los resultados obtenidos.  


2.3. Evidenciar control y dominio corporal al emplear los componentes cualitativos y 


cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa, haciendo frente a las 


demandas de resolución de problemas en situaciones motrices transferibles a su 


espacio vivencial con progresiva autonomía.  


 


3. Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las 


diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto 


entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud 


crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y 


desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y 


el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al 
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entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que 


se participa 


3.1. Practicar una gran variedad de actividades motrices, valorando las 


implicaciones éticas de las actitudes antideportivas, evitando la competitividad 


desmedida y actuando con deportividad al asumir los roles de público, participante u 


otros.  


3.2. Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices para 


alcanzar el logro individual y grupal, participando en la toma de decisiones y asumiendo 


distintos roles asignados y responsabilidades.  


3.3. Hacer uso con progresiva autonomía de habilidades sociales, diálogo en la 


resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivo- sexual, 


de origen nacional, étnica, socio-económica o de competencia motriz, mostrando una 


actitud crítica y un compromiso activo frente a los estereotipos, las actuaciones 


discriminatorias y de cualquier tipo de violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el 


de los demás  


 


4. Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 


aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el 


movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno 


social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de 


género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar 


una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de 


las sociedades actuales. 


4.1. Gestionar la participación en juegos motores y otras manifestaciones artístico-


expresivas vinculadas tanto con la cultura propia como con otras, favoreciendo su 


conservación y valorando sus orígenes, evolución e influencia en las sociedades 


contemporáneas.  


4.2. Analizar objetivamente las diferentes actividades y modalidades deportivas 


según sus características y requerimientos, evitando los posibles estereotipos de género 


o capacidad vinculados a dichas manifestaciones.  


4.3. Participar activamente en la creación y representación de composiciones de 


expresión corporal individuales o colectivas con y sin base musical, utilizando 


intencionadamente y con progresiva autonomía el cuerpo como herramienta de 


expresión y comunicación a través de diversas técnicas expresivas.  


 


5. Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable 


aplicando medidas de seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-


deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y cooperativamente 


acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, 


para contribuir activamente a la conservación del medio natural y urbano. 


5.1. Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales, terrestres o 


acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando el impacto 


ambiental que estas puedan producir y siendo conscientes de su huella ecológica.  


5.2. Practicar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, aplicando 


normas de seguridad individuales y colectivas.  
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8.2. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y PARA LA 


CALIFICACIÓN. 


       Dadas las características de nuestra materia, necesitamos un amplio abanico 


de instrumentos para proceder a evaluar de modo constante y continuo los cuatro 


aspectos siguientes: 


1) La consecución de las competencias específicas, relacionados con los criterios 


de evaluación y con los saberes básicos. 


2) La asistencia a clase, que en una asignatura práctica y presencial, es necesaria 


para vivenciar las experiencias propuestas, de tal manera que las faltas sin justificación 


tendrán una significativa repercusión en las calificaciones (como se concreta en 


apartado específico) 


3) La progresión alcanzada, con respecto a los niveles iniciales de la capacidad 


individual específica, mediante el trabajo diario y con esfuerzo por superarse. 


4) La actitud, que influye positivamente en la dinámica de trabajo se valorará 


constatando:  


-Si en clase la participación del alumno es activa, si tiene predisposición óptima hacia 


la práctica y si realiza las ejecuciones en cantidad y/o calidad suficiente o máxima; 


-Si manifiesta colaboración con la metodología empleada, respeto hacia los 


compañeros, el profesorado, el material y las instalaciones; 


-Si además es capaz de organizarse y realizar con cierta autonomía la actividad en 


la sesión. 


 


 Para constatar los logros correspondientes, podemos agrupar esa diversidad de 


instrumentos en cuatro procedimientos dependiendo de nuestro modo de proceder al 


emplearlos, seleccionándolos atendiendo al tipo de saber básico que pretender evaluar, 


y a las necesidades detectadas para hacerlo del modo más eficiente.  


 1. Observación sistemática y diaria. ORHAS y RP 


 2. Intercambios orales. 


 3. Análisis de producciones. DAFTA, FC. 


 4. Pruebas específicas.  


    Teóricas (C.C. y R.I.)  


   y Prácticas. Tarea competencial final, Habilidades Deportivas Específicas, y    


.                      Test Físicos. 


Los acrónimos son los que aparecerán en cuadro anexo A 


     


 A continuación enunciamos cada uno de los posibles instrumentos, describiendo 


el modo de emplearlo y la finalidad concreta que persigue: 


 


En coherencia con los principios metodológicos expuestos, el carácter progresivo de 


nuestros saberes básicos y la evaluación continua de nuestros criterios que serán 


observados en su gran mayoría en todas las evaluaciones, haremos la selección del 


instrumento más adecuado de entre propuestos en cada UUDD para atender a las 


necesidades educativas en cada grupo. Razón por la que no podemos asignarles un 


valor concreto a priori, ni debemos establecer un porcentaje fijo para ninguno de ellos, 


sino que será concretado e informado en cada evaluación. 


 


Proc 1. Observación de responsabilidad en los hábitos saludables (ORHAS)    


  En la ficha individual del alumno/a en el Cuaderno del Profesor, éste registrará sus 


impresiones con respecto a los siguientes comportamientos: 


  Asistencia y puntualidad.   
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  En el departamento de E.F. entendemos cada falta de asistencia sin una razón 


justificada, como muestra de irresponsabilidad y desinterés en el proceso de enseñanza-


aprendizaje puesto que dificulta seriamente el seguimiento de las progresiones 


planificadas, por lo que serán contabilizadas con la nota más negativa de las existentes, 


restando el valor máximo atribuido por sesión, además de no poder conseguir la 


puntuación positiva correspondiente a esa fecha y práctica, incluyendo a las que sean 


de control o prueba de examen, puntuando en ellas "cero, por no presentado".  


De modo acorde a lo que se establece en el Reglamento de Régimen Interno, las 


faltas serán convenientemente justificadas, debiendo presentar un justificante del padre, 


madre o tutor según modelo en el plazo de dos sesiones posteriores a la incorporación 


del alumno/a al centro.  


Las faltas convenientemente justificadas (cuando lo sean según el programa 


PRAE por Orden de 26 de octubre de 2012 BORM 09/11/2012 podrán ser compensadas 


con trabajos de elaboración personal, cuando  no puedan ser observadas o prorrateadas 


de otro modo y supongan un descenso de nota en boletín (periodos largos de 


enfermedad, problemas familiares...). 


Si el alumno/a tuviera que incorporarse tarde por causa justificada, podrá llegar 


acompañado por su padre, madre o tutor al Pabellón Polideportivo Municipal, toda vez 


le hayan informado de que no estamos en el centro 


Si el retraso es injustificado, significativo y reiterado el alumno/a permanecerá en el 


aula de convivencia trabajando teoría. 


    


          Mantenimiento de la Higiene deportiva, postural y personal, siendo obligatorios: 


-  El cumplimiento de todas las normas de seguridad planteadas de manera 


general para la práctica deportiva (como el calentamiento), o específicas para 


determinado contenido y/o uso de material.  


-  El uso de vestuario y calzado adecuados (y bien atado), y dejar la mochila 


escolar en el aula, para evitar su innecesario porteo al pabellón. En las salidas al entorno 


se llevará sobre los dos hombros y a la altura adecuada, y conteniendo los medios 


propios para una conveniente protección ante la climatología ( cortavientos, gorra…) y 


alimentación e hidratación (agua, frutas...)  


-     Traer y usar la bolsa de aseo y la botella de agua, siendo aconsejada y valorada 


como actitud ecológica una “reutilizable”.  


     En el caso de no traer el material adecuado se considerará olvido de éste y se 


seguirá el reglamento general establecido. 


         Está prohibido durante los 55 minutos de la clase, y por tanto calificado 


negativamente, el consumo de comida y bebidas (excepto las salvedades que se 


indiquen en casos o momentos concretos y justificados), mascar chicle y fumar. Incluso 


en tiempo de traslado al polideportivo, estando además prohibida la compra de 


productos con calorías “vacías” (bebidas carbonatadas, bollería industrial, etc.) 


respetando el decreto establecido por la Región de Murcia para el consumo y venta de 


dichos productos. 


 


        Proc 1 y 2. Ranking de puntos ( RP)   


        Este instrumento se contempla como elemento motivador y autoevaluativo, al 


puntuar en cada sesión de modo tangible su participación activa y consciente en la 


adopción de valores deportivos, expresivos y ecológicos y hábitos saludables higiénico 


posturales y nutricionales. Pudiendo obtener un máximo número puntos (100-150)  en 


cada evaluación al manifestar respeto a los propios límites y a los de los compañer@s 


en juego limpio, cooperación y sana competición (también en deporte escolar) y al 
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entorno natural, y compromiso con la propia mejora en las competencias que debemos 


desarrollar y constatar, refleja el nivel de implicación personal en la consecución de 


logros y el desempeño de roles, siendo un elemento facilitador de nuestras 


anotaciones en las planillas de registro con rúbrica sobre los siguientes aspectos: 


        Participación en todas las tareas de clase o relativas a ella. 


        Tanto en los contenidos prácticos en la cantidad y calidad solicitada y con cierta 


autonomía cuando se les requiera, por ejemplo en prácticas coevaluativas y 


autoevaluativas (análisis de errores y actitudes con juicio crítico), como en los datos más 


teóricos en las explicaciones en pista o en aula (nivel de atención). Constatadas 


mediante contestación de respuestas orales y/o entrega de elaboraciones personales. 


          En este punto se incluye también la presentación de los trabajos solicitados 


para casa, para seguimiento y estudio personal de lo teórico-práctico como información 


o lectura previa solicitada, o como posterior reflexión y valoración.  


        Así como la realización actividad físico deportiva en horario extraescolar, a 


propuesta del departamento o del profesor (participación en pruebas escolares o 


populares además de las que se incluyan en la programación del área, como 


competiciones en ligas internas o en la Campaña de Deporte Escolar), o por iniciativa 


propia. Informando de la puntuación extra que pueda conseguirse en cada caso. 


        Demostrando: 


 Esfuerzo e interés en las clases, así como en la recuperación de éstas 


cuando por lesión o ausencia no se hayan podido experimentar en primera persona 


sus contenidos. En este caso podrá hacerse uso del móvil para realizar búsquedas, 


aportar o compartir información solicitada 


        Actitud correcta hacia el espacio educativo (ya sea en una instalación o en 


el entorno cercano y/o natural) y hacia el material, en lo relativo a su uso 


(responsabilizarse de transporte y recogida) y mantenimiento o cuidado (amén de lo que 


sobre un posible destrozo por mal uso ó pérdida dicta y sanciona el Reglamento Interno). 


        Relación, comunicación y respeto en el trato, de uno mismo, con los demás 


compañeros y con el profesor/a, así como con el resto de miembros de la comunidad 


educativa, otros profesores, o personas ajenas al centro que actúen como tales (en 


extraescolares), conserjes del I.E.S. y el Polideportivo, y otros posibles usuarios con los 


que se comparta la instalación deportiva, o el entorno cercano en nuestro tiempo de 


clase. 


             Para hacer las anotaciones del modo más ágil, cada profesor utilizará la 


simbología personal para descriptores del tipo y grado de actitud favorable o 


desfavorable hacia los distintos contenidos y actividades de la sesión, desde el máximo 


aprovechamiento en positivo o un comportamiento aceptable pero por debajo de lo 


deseable según sus posibilidades, hasta los comportamientos pasivos, desinteresados 


y/o disruptores en el extremo más negativo. Incluye además valoraciones subjetivas 


sobre el aprovechamiento o dificultades observadas. 


 Las apreciaciones coevaluativas de los alumnos que no realicen actividad en 


ese momento podrán ser tenidas en cuenta, así como los juicios autoevaluativos ante 


determinadas pruebas.( Por ejemplo, en la pizarra se van anotando la puntuación 


individual o por equipos, que queda como retroalimentación inmediata y registro)


  


  De todo lo cual se informa al alumnado de modo general al principio de curso, y en 


particular mediante los mecanismos de información recogidos y en el momento en que 


el profesor considere que un alumno/a debe ser informado para corregirse cuanto antes, 


o el propio alumno muestre su interés al respecto y lo solicite. 
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Proc.3.   Tareas Obligatorias y/u Opcionales de Elaboración personal.  


            Si bien las tareas en CLASSROOM facilitan las elaboraciones en 


diferentes programas para las exposiciones orales, y las entregas en formato 


digital asociados al manejo de TICs., para limitar el abuso de la excesiva exposición a 


pantallas, se solicitarán  también la realización de tareas manuscritas expresamente, 


para poder ser fotografiadas y enviadas en soporte digital y/o entregadas en mano para 


su corrección en clase y obtención de feedback directo, permitiendo mantener las 


técnicas de estudio que implican mapas mentales, esquemas, anotación de comentarios 


personales mientras se permanece atento al video o audio seleccionado ( o a la clase 


on line llegado el caso). 


 


   Diseño de una Actividad Física para su puesta en práctica autónoma. DAFPA 


    Aplicando conocimientos conceptuales, utilización de la terminología y realización 


de esquemas, redacciones o resúmenes que demuestren el manejo de las fuentes de 


información, la consulta de determinado material de interés, siguiendo unas pautas 


concretas o guión, propiciando y orientando el uso pero controlando el abuso de las 


nuevas tecnologías especialmente de la I.A. como chat GPT. 


  Instrumento básico para la evaluación de los exentos y exigible ante 


determinado número de faltas de asistencia (aun siendo justificadas necesitan ser 


compensadas), o de comportamiento tales como no mostrar cuidado con el material 


para su conservación, o no respetar las normas de seguridad o deportividad. 


          La presentación de los trabajos "voluntarios" añadirá la nota extra. En el 


caso de nuestro alumnado con altas capacidades estarán serán las actividades de 


ampliación propuestas a partir de la 2ª evaluación, una vez detectados sus intereses y 


si es posible con carácter interdisciplinar. 


 


      Fichas de seguimiento en clase  (FC) 


         Deben ser realizadas por el alumnado que presenta algún tipo de imposibilidad 


para la realización de la dinámica normal de la clase, (asistencia con ropa inadecuada, 


o problema de salud transitorio). Constatan su nivel de atención obligando a mantener 


el seguimiento de la experiencia y la participación en ella en el modo posible. 


        Cuando esta imposibilidad se convierta en exención parcial y/o durante cierto 


tiempo y afecte a la posible progresión del alumno en un contenido o le limite en una 


prueba práctica, estas fichas se complementarán o servirán de base del guión de un 


trabajo más global. (DAFTA) 


 


 Proc 4.   Pruebas específicas  


 Entre las que podemos calificar como “Teóricas” contemplamos las siguientes: 


           Cuestionarios Conceptuales. (C.C) 


 Incluye las pruebas teóricas realizadas en clase, si bien pueden plantearse en 


línea con herramientas google docs cuando se estime conveniente. Se conformarán, 


dependiendo de las características del contenido y del proceso de enseñanza 


aprendizaje concreto que se haya seguido, y atendiendo al seguimiento de los 


materiales propuestos por el profesor/a pudiendo contemplar: 


 - Preguntas tipo test generalmente de tres o cuatro opciones según su extensión 


para elegir una sola posible, y en cuyo enunciado se clarifica (e insiste durante su 


realización ante las posibles dudas) qué opción se está solicitando, "la única verdadera/ 


falsa/ la más correcta o completa" , y si resta o no y en qué proporción. Las adecuaremos 


debidamente para el alumnado con dislexia, acortándolas, usando imágenes o 


destacando palabras clave. 
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       - Preguntas semiabiertas para completar con datos concretos en respuesta 


corta y concreta. Entre las propuestas: espacios que quedan libres para completar una 


frase, cuadros en los que deben establecer las conexiones entre contenidos practicados, 


e incluso escribir brevemente por qué razón se ha escogido determinada opción en 


pregunta de test. 


 Para dar la oportunidad al alumno/a que no acabe de entender lo que se le 


solicita en las anteriores y tenga interés en demostrar sus conocimientos, se permitirá 


responder de forma abierta e incluso de modo oral, y con posible desarrollo gráfico 


cuando el contenido lo sugiera ("elaboración personal de circuito de.../ indica un ejercicio 


para.../"describe una jugada en la que..."). 


          - Preguntas abiertas, en las que se podrá utilizar como material de apoyo para 


los contenidos que se hayan indicado, esquemas personales y manuscritos que habrán 


de ser entregados (antes o después de su uso) como elemento a valorar por ser prueba 


de su estudio personal. 


 


Reflexiones iniciales “evocadoras” ( R.I.) 


Tanto si se realizan por escrito como en intercambio oral, podrán valorarse en 


Ranking de puntos.  


-          ¿ qué recuerdas de la clase anterior? 


-          ¿ qué aprendiste tú? 


-          ¿ qué has practicado o investigado? 


   Así también los cuestionarios de autoevaluación o heteroevaluación.     


 


Se contempla el formato de test on line denominado kahoot como herramienta 


motivadora para detectar conocimientos previos en una sesión en clase, a modo de 


control de lectura o revisión de un documento dado individualmente recogiendo 


puntuaciones on line valoradas en los instrumentos ORHAS y Cuaderno del Trabajo. 


 


  Los alumnos conocerán con suficiente antelación cuál será el modo de valorar 


y calificar sus respuestas y en todo momento del examen podrán comprobarlos 


en el enunciado inicial de éstos, para favorecer su propia objetividad en las revisiones 


individuales solicitadas, así como el autoanálisis de los errores en el momento de su 


corrección. 


 Por último, en todas las elaboraciones escritas este departamento adoptará las 


medidas pertinentes, contemplando la comprensión lectora y expresión oral y 


escrita como elemento transversal común. Así también asumirá las medidas 


individuales que se aconsejen en sesión de evaluación o las que se adopten en CCP 


como acuerdos comunes. 


      


       Por otra parte, entre las que podemos calificar como Pruebas Prácticas con 


rúbrica de evaluación directa y/o de coevaluación, contemplamos: 


   Tarea competencial final que realizamos con el objetivo de asemejar la 


evaluación a situaciones de juego real donde podemos observar todos los saberes 


básicos trabajados durante las situaciones de aprendizaje propuestas en nuestras 


sesiones, y que constatan la consecución de los correspondientes criterios. 


 


      La puesta en práctica de sus Diseños  de Actividad Física  DAFPA 


 Calentamiento. Además de calentar de manera autónoma correcta cuando se 


le solicite, el alumno tendrá que dirigir en situación real y "de memoria" al menos una 
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vez en el curso a su grupo aplicando los conceptos teóricos que ya habrán sido 


elaborados en trabajo personal y revisados corrigiendo posibles errores o deficiencias.  


Se dispone una planilla específica con los ítems que se contemplarán sobre su manejo 


del vocabulario específico relativo a lo funcional y al aparato locomotor más en concreto, 


su originalidad en la selección de ejercicios más adecuados y su actitud responsable en 


la organización y comunicación, y comprometida con el desarrollo de la tarea.  


 


 Montajes expresivos, comunicativos y/o rítmicos observadas las técnicas 


básicas en el trabajo individual, en las tareas propuestas por parejas, microgrupo o gran 


grupo como objetivos evaluables en cada sesión por observación directa, y finalmente 


con anotaciones tanto del proceso creativo de elaboración de una coreografía con base 


musical como de su resultado estético, de relación, y ejecución, en formato Tú sí que 


vales, dándole un matiz real y divertido. Se empleará una ficha de seguimiento y 


calificación específica.  


  


      Habilidades Deportivas Específicas.  


      En las cuales se valorará la técnica básica y el dominio del juego, (que se perciba 


al menos cierta continuidad en él) y adquisición de los parámetros tácticos y 


reglamentarios (elementales) que rigen las modalidades deportivas en cuestión. 


 Circuito con los gestos técnicos básicos, trabajados durante el presente 


curso. Los alumnos adquieren una idea básica de lo que se les exigirá al final como 


objetivo terminal, aprovechando el momento en que se plantea como tarea para su 


evaluación inicial, y en las distintas fases en que se refuerce su aprendizaje por 


repeticiones.  


         La prueba será realizada de forma individual y completa con varios intentos. 


Anotaremos el nivel de calidad de las ejecuciones respondiendo a unos ítems, así como 


la regularidad y la eficacia, y el estado de motivación o de nervios que pueda afectar, 


generando por ejemplo "parálisis por análisis" en alguno de los elementos. Cuando sea 


procedente se permitirá al ejecutante una nueva tanda de intentos al término de la 


prueba, sin llegar a considerarse como " de recuperación" 


             El orden de presentación será el que establezca el grupo en el caso de haber 


"voluntarios", o el de lista, variando los puntos de comienzo. Medida ésta que atiende a 


la diversidad, mejorando la dinámica organizativa por cuanto aquellos que controlen la 


materia, si los hay de modo diferenciado, serán los que intervengan antes sirviendo 


como "modelos" a seguir, resolviendo dudas en cuanto a criterios calificativos y 


quedando liberados como posibles ayudantes a compañeros con mayores dificultades 


(con la consiguiente puntuación favorable).  


         Observación en juego real  de la puesta en práctica de estos gestos, y del 


desarrollo del pensamiento táctico y la decisión necesaria para aplicarlos en el momento 


más oportuno de acuerdo a las propias posibilidades y a las del equipo. Se miden así 


los procesos individuales de los tres mecanismos implicados. Pero también los 


conocimientos y procedimientos adquiridos sobre la táctica de equipo, y los valores de 


juego limpio y en equipo, mostrando participación independientemente del nivel 


alcanzado y tolerancia y generosidad ante las limitaciones de los demás. 


        Lo que se concreta en ítems como " comete faltas intencionadas/ juega de 


modo individualista/ lucha en sana rivalidad/ coopera en el juego colectivo ayudando y 


motivando explícitamente a compañeros y compañeras de equipo que aún no han 


conseguido "nota " en determinado parámetro, según va informando el profesor, respeta 


las decisiones arbitrales de quién ejerza como tal, y sabe entenderlas y aun dictarlas 


cuando se le solicita...) 
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     La nota de este ejercicio responderá no solo a la suma total de sus partes sino a 


la estimación global de ellas, de modo que pueda ser constatado y puntuado el progreso 


de cada alumno/a a partir de su nivel inicial y en respeto a sus características también 


de personalidad.  


     Para lo cual manejaremos imágenes grabadas en clase (para las que 


recabamos el permiso al inicio del curso) que mejoren nuestra cantidad y calidad de 


anotaciones en las rúbricas, planillas concretas con sus correspondientes 


descriptores. 


 


Pruebas de Aptitud Física, o Tests Físicos.  


     Las seleccionadas como de aplicación a lo largo del curso en al menos dos 


trimestres según se estime procedente para cada grupo y para constatar su evolución, 


son las que a continuación se describen con sus protocolos de realización y finalidad, 


en base a la batería EUROFIT modificada con las adaptaciones pedagógicas 


pertinentes según el estudio Avena en 2010 de Ortega F., Ruiz J. y colaboradores. 


Innovamos este año incluyendo las del Proyecto ALPHA Fitness con el objetivo de 


lograr “ la alfabetización física” Siendo los citados autores los  responsables en 


España del proyecto europeo denominado FitBack Europe entidades educativas y 


sanitarias de 34 países, pudiendo obtener toda la información actualizada en  


www.fitbackeurope.eu . 


Tests de Resistencia 


  El Test de Cooper.  Consiste en correr la máxima distancia posible en 12 minutos 


de duración de la prueba. Dicha prueba se realizará en el exterior del pabellón 


polideportivo municipal, en un circuito abierto de 250 metros para evitar en lo posible la 


monotonía durante su realización. Además se contemplará la posibilidad optativa de 


medir el paso por el 1000 en féminas, 4 vueltas como equivalente a la prueba de los 


1000 metros, y de las 8 vueltas en chicos como equivalente al 2000 metros. 


     La Course Navette. ( FitBack) 


Mide la potencia aeróbica. Consiste en recorrer una distancia de 20 metros al ritmo 


marcado por unas señales sonoras que van aumentando la velocidad La grabación es 


estándar e incluye la descripción concreta del protocolo (llegar antes del siguiente pitido, 


pisar, no girar, no salir antes de tiempo), la realización de una prueba previa de 


constatación de distancia y tiempo, y las razones que suponen el término de la prueba 


por abandono o exclusión tras un primer aviso, cuando no se haya podido llegar al lado 


contrario dos veces consecutivas. 


  Como información pedagógico-didáctica necesaria el/la profesor/a insistirá en la 


forma adecuada de comenzar (calentamiento correcto, ropa adecuada, bebida 


preparada para rehidratar) y terminar la prueba, recordar la última señal numérica que 


se escuchó y constarla con el anotador, tomarse las pulsaciones con su ayuda, y volver 


a la calma correctamente evitando mareos y microlesiones, caminando, estirando...  


 En ambos casos se valorará también la actitud responsable ante la fatiga para 


aceptar retirarse por criterio saludable ( ante mareo, asma, molestia articular tren 


inferior, etc) 


 


      Test de Velocidad: 



http://www.fitbackeurope.eu/





Programación docente de EDUCACIÓN FÍSICA para 1º E.S.O. Curso 2023 /2024__ 
Centro educativo:   I.E.S. Don Pedro García Aguilera   Localidad: Moratalla 


 


42 
 


 Carrera de 30 metros .Mide principalmente la velocidad de desplazamiento y de 


aceleración, pero debido a la falta de técnica generalizada en la salida, es también un 


buen comprobante de la de reacción.  


 Tras el correcto calentamiento que incluye progresiones en la medida y superficie 


real de la prueba, se realizarán dos intentos individuales espaciados en la medida más 


justa posible, para permitir la recuperación impidiendo el enfriamiento.  Se anota el 


mejor.  Se contraindicarán especialmente las esperas pasivas, evaluando en lo 


actitudinal el nivel de compromiso y responsabilidad en este ejercicio. 


        Se insistirá en las bondades del adecuado calzado deportivo y las 


repercusiones lesivas de la falta de amortiguación sujeción en los modelos 


frecuentemente elegidos.  (También en salto)        


   


       Carrera de ida y vuelta: 4 x 10 modificado que mide de manera integrada la 


velocidad de desplazamiento y la de ejecución (Velocidad-Agilidad)  . Recogiendo un 


cubo del suelo, se deben correr al máximo los primeros 10 metros, cambiar el cubo por 


otro colocado sobre una línea, se recorren 10 metros de vuelta, se cambia el cubo, se 


realiza un tercer recorrido de 10 metros y un cambio de cubo, y se regresa a la zona de 


salida para atravesarla lo más rápido posible con el último cubo en la mano. 


           Se pueden utilizar ambas manos para el cambio de cubo, pero si al dejarlo 


en el suelo se desplaza un metro o más el intento se considera nulo. por cuatro veces 


en recorrido de ida y vuelta anotándose el tiempo total. 


 


   Tests de Fuerza.  


    A seleccionar entre los siguientes según proceda: 


 


-  Salto horizontal desde estático. . ( FitBack) 


   Para medir la potencia del tren inferior. El alumno colocado detrás de la línea 


marcada y sobre      superficie plana, uniforme y no resbaladiza con los pies paralelos y 


en apoyo completo, sin poder despegarlos completamente antes del impulso, intentará 


llegar a la máxima distancia horizontal posible sin perder el equilibrio hacia atrás 


considerando como tal la de su apoyo más atrasado. Se anotará la mejor marca de dos 


intentos consecutivos, pudiendo realizarse un tercero de mejora si la actitud del 


ejecutante lo requiere y/o como medida motivante de autosuperación. 


 


-   Fuerza resistencia abdominal.  


    Escogemos como más saludable, la isometría en tumbado prono sobre los 


antebrazos y los pies (plancha), en la que el alumno/a debe aguantar su postura el 


máximo tiempo posible y en completa extensión, adoptando las medidas de observación 


pertinentes para que la curvatura lumbar no sufra una hiperextensión que pueda 


perjudicarle.  


 


    - Lanzamiento de balón medicinal. 


      Para la realización de este test se utilizará un balón medicinal de 3 kg. El alumno 


colocado detrás de la línea marcada y sobre superficie plana, uniforme y no resbaladiza 


con los pies paralelos a la anchura de los hombros, el cuerpo estará dispuesto hacia la 


dirección de lanzamiento y tendrá simétricamente agarrado con ambas manos. A la 


señal del profesor, el alumno elevará con ambas manos, el balón desde el pecho y sin 


despegar la puntera del suelo, en movimiento explosivo de lanzamiento hacia delante, 


con el objeto de trasladar el móvil a la mayor distancia posible. Se anotará el mejor de 
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dos lanzamientos midiendo hasta el punto de caída del balón, y no se podrá desplazar 


el alumno más allá de la línea de lanzamiento.  


 


 - Test de prensión manual con dinamómetro manual con empuñadura ajustable (p. 


ej., TKK 5101) (FitBack) La fuerza de agarre es un método ampliamente utilizado y 


eficiente en el tiempo para medir la fuerza isométrica generada por la parte superior del 


cuerpo, como predictor de y trastornos musculoesqueléticos (dolor de espalda…) así 


como con un menor contenido mineral óseo. 


     El mango se ajusta para proporcionar un agarre óptimo para el alumno/a según 


el tamaño de la mano (Manual de prueba ALPHA-FIT, págs. 18-19) El alumno/a aprieta 


de forma gradual y continua durante al menos 2 segundos, realizando la prueba dos 


veces (alternativamente con ambas manos) permitiendo un breve descanso entre 


medidas. El codo debe estar en extensión completa y evitando el contacto con cualquier 


otra parte del cuerpo con el dinamómetro, excepto la mano que se está midiendo. 


Ambas manos se miden dos veces. El mejor resultado se registra en kilogramos, con 


una precisión de 0,1 kg, por ejemplo, un resultado de 24 kg puntúa 24,0. 


 


Tests de Flexibilidad. 


 - Test de flexibilidad activo: Test DDP (test dedos-pie) 


 Medido en flexión profunda de tronco en horizontal en ejecución individual y sin 


ayudas externas, nos permitirá detectar con facilidad molestias de espalda por 


desviaciones de curvatura aun no diagnosticadas, posibles dismetrías de cadera, y 


acortamiento de la musculatura isquiosural incipiente o no.  


      Colocado el alumno sobre colchoneta, con los pies descalzos (sin zapatillas) y 


apoyadas las plantas en la pata de un banco sueco, deberá empujar hacia delante y con 


ambas manos, el objeto móvil (borrador por su base útil y mas próxima), con velocidad 


constante (no son válidos tirones ni rebotes) alejándolo todo lo posible, de manera que 


la marca válida quede registrada de modo evidente en un metro inamovible. Dicha 


marca medirá el número de centímetros superado tanto si estos son en positivo, siendo 


el cero los pies, como si no llegándose a ellos, la cifra debe ir con signo negativo. Se 


valorará el mejor de dos intentos, y también el correcto calentamiento. 


 


   La ficha de Autoevaluación de C.F. y Salud que cumplimenta cada alumno/a 


permitirá el seguimiento de la evolución a lo largo del curso con las mediciones 


trimestrales, y con respecto a los cursos anteriores. 


        La nota de calificación de cada una de las pruebas se obtendrá de acuerdo al 


baremo expuesto para cada curso, distinguiendo por sexos las marcas en respeto a las 


diferencias de género en el rendimiento físico, disponiendo de un baremo para los test 


de aptitud física iniciales, y otro baremo “de progreso” que reflejarán la nota del 


incremento del rendimiento en cada prueba física.  Dicho baremo (veáse  ANEXO D) 


será elaborado estadísticamente para la población concreta de nuestro centro a partir 


de la toma de datos en consecutivos cursos académicos, contrastado con la "norma" 


estandarizada para edades y sexos y revisado cada cierto tiempo, como en el presente 


curso, para adaptarse a posibles cambios "generacionales" en base a los percentiles 


publicados en www.fitbackeurope.eu con datos estadísticos de escolares en 34 


países.  


 Se informará a las familias llegado el caso de las bondades de esta plataforma que 


no almacena ningún dato del alumno/a (se deben introducir también los datos de peso 



http://www.fitbackeurope.eu/
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y altura y perímetro de cintura que pediremos la colaboración o autorización de la familia 


en caso de detectarlo necesario) y que genera un informe para las familias y en su caso 


la enfermera escolar o el pediatra. 


Dada la amplitud de anotaciones de evaluación que conforma nuestra nota, 


establecemos un PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN, destacando en la 


información al alumnado los datos que aparecen en negrita. 


1.  Dado que los diferentes criterios de evaluación constatarán la adquisición de 


las competencias específicas mediante el desarrollo de los saberes básicos en toda 


su amplitud y con los instrumentos más adecuados en cada caso, (siendo la reflexión y 


la valoración sobre las prácticas realizadas tan importantes como la propia ejecución), 


la suma de todos los criterios valorados en cada evaluación debe ser al menos 5 


sobre 10, para  estimarla y calificarla como suficiente. 


2. Dado el carácter progresivo de nuestra materia un mismo criterio puede ser 


valorado en cada una de las evaluaciones, y así formar parte de la calificación 


trimestral informativa. 


3.  Podremos obtener para cada evaluación, una nota numérica con hasta dos 


decimales según el grado total de los contenidos alcanzados en ella. Si bien en el 


boletín se anotará el número entero correspondiente a la calificación aplicado el 


“redondeo” a la baja en la 1ª y 2ª evaluación con la pretensión de mantener el estímulo 


de conseguir la mayor nota posible en cada ocasión hasta el final de curso. 


 4.  La evaluación es continua y global, de modo que la nota final también será la 


suma de todos los criterios evaluados, siendo la nota del alumno/a en cada momento 


del curso académico, la media ponderada de todas las anotaciones que dicho alumno/a 


tiene hasta ese momento.     Y a la que, en la evaluación final sí se aplicará el 


“redondeo” al alza a partir del 5´51=6  6´51=7  7’51=8  y 8’51=9. 


Se calificarán con sobresaliente “10” aquellos/as alumnos/as que tengan nota igual 


o superior a “9,3” habiendo conseguido el 9 en cada evaluación dada la dificultad de 


alcanzar las máximas calificaciones en los muy diversos criterios prácticos pese al 


esfuerzo máximo en ellos. Otorgándose "Mención Especial" al alumno/a cuya nota 


final sea igual o superior al 9,51 cuando por sus méritos y esfuerzo lo merezca. 


5.  De acuerdo a este carácter de evaluación continua y a nuestra temporalización, 


durante la 3ª evaluación se constatan de nuevo para la calificación final de su progreso, 


una gran cantidad de los criterios con mayor peso. Estimando la posibilidad de que ese 


progreso no sea suficiente para alcanzar el aprobado se aceptará la entrega con 


retraso de aquellos trabajos no presentados y se permitirá también la ejecución 


de pruebas prácticas no realizadas a modo de “recuperación”. 


6.     Ante las faltas de asistencia y /o práctica injustificada, independientemente 


de que el R.R.I. las considere sancionables y se inicie el protocolo consecuente 


(imposibilidad de la de aplicación de la evaluación continua), el Departamento en un 


intento de potenciar la práctica y disuadir de esas ausencias ( “fugas”), y amparado en 


las particularidades de la materia, hace constar que con un 30% “estimado” de estas 


faltas por evaluación se complica la consecución del aprobado, al entenderlas como 


comportamientos negativos hacia la materia (a partir de estas 7 anotaciones en una 


media de 23 sesiones) que restarán como tales, lo que añadido a la ausencia de las 


positivas que podría haber alcanzado con su asistencia participativa, dificulta el logro 


del aprobado. La cual no obstante se respetaría en las siguientes evaluaciones si el 


alumno/a corrige su actitud absentista o se demuestra posterior justificación. (V.g. 


problema familiar grave que se desconozca en el momento de la evaluación, que afecte 


a la intimidad del alumno, y que no haya querido dar a conocer ni aún para justificar). 
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 En el caso de las adecuadamente justificadas (presente el documento específico 


dos sesiones después de su incorporación, como máximo), se dará al alumno/a una 


ficha de seguimiento con el valor máximo equivalente al que podrían haber conseguido 


con la asistencia y práctica.  


7.  El alumnado será informado ya en la primera sesión de presentación de la 


materia  de todos estos criterios de calificación, que serán publicados en classroom, en 


cuanto se eleve la  Programación,y le serán recordados en relación a saberes básicos 


concretos en cada evaluación tanto antes de cada prueba, como al término de ellas con 


las correspondientes correcciones globales y revisiones individuales solicitadas, 


mediante los mecanismos de información específicos, atendiendo a los 


procedimientos de reclamación vigentes contemplados en PGA. 


   En el caso de que haya criterios no superados se informará debidamente en 


forma de recomendaciones para la mejora durante el próximo curso en el informe 


individualizado sobre la valoración del perfil competencial.  


                 


 NORMAS ESPECÍFICAS EN EDUCACIÓN FÍSICA. 


 1.   Es obligatorio utilizar ropa deportiva adecuada para participar en las clases 


(zapatillas deportivas bien atadas y con la suela adecuada, chándal, camiseta de 


manga corta o larga. Y traer los materiales personales en una bolsa ligera (no mochila 


con libros que se quedará en el aula para mantener la salud de la espalda.) 


2.  No se puede llevar ningún objeto que pueda suponer peligro para la propia 


integridad física del alumno ni de los compañeros: piercing al descubierto, pendientes 


de aros, largos, collares, etc. y el pelo largo debe ir recogido por razones higiénicas. 


3.   Se dejarán entre 5 y 10 minutos al final de la clase para llevar a cabo el 


prescriptivo aseo: lavado de manos y/o agua y jabón, el uso del peine y de la toalla 


personal y el desodorante (recomendamos piedra de alumbre o roll-on en crema pero 


queda prohibido en aerosol) y el cambio de camiseta. Solo en los casos debidamente 


justificados (corsés ortopédicos, lentillas, problemas de piel…) se permitirá al alumno/a 


autorizado/a, un mayor tiempo de permanencia en el vestuario para cambiarse. 


4.     Es obligatorio traer a clase de E.F. una botella de agua, recomendada 


reutilizable. Limitaremos la entrada a vestuarios con ese fin, para controlar la correcta 


hidratación y evitar que el suelo se moje manteniendo la zona segura y limpia. 


5. Es obligatoria la presentación de la hoja del historial médico del alumno/a 


firmada por el padre, madre o tutor, en la que se acompañarán todos los detalles de una 


posible enfermedad que afecte en el saludable desarrollo de las actividades propuestas. 


Sin esa información no podremos adaptar o limitar un posible práctica contraindicada y 


el alumno/a No podrá realizarla debiendo trabajar teoría. Así mismo, en caso de 


incapacidad temporal para la práctica deberá traer justificante y/o informe médico 


que lo indique con tiempo de reposo, rango de limitación de movilidad etc (Por ejemplo 


en escoliosis, esguinces u otras molestias del aparato locomotor) . 


6.  Siempre debe hacerse un uso correcto del material deportivo, ya sea el propio 


o el del centro y en los espacios asignados, siguiendo las indicaciones del profesor.  


7.  Si se descubre a algún/a alumno/a fumando o pintando en los aseos, así como 


en cualquier otra instalación, será firmemente sancionado de acuerdo al RRI. 


8.    Todo el alumnado colaborará en la recogida del material que haya usado al 


finalizar la clase en el modo en el que el profesor/a indique. 


9.   No se permite comer ni mascar chicle en las pistas deportivas ni durante los 


desplazamientos al pabellón. Tampoco se permite adquirir en la máquina dispensadora 


del pabellón productos azucarados cuya venta en espacios educativos está prohibida. 
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10.   Se recomienda no olvidar ni descuidar el desayuno todas las mañanas para 


evitar desmayos y trastornos alimentarios. Si un alumno/a la olvida ocasionalmente y el 


esfuerzo realizado lo aconseja, se le facilitará su adquisición en la cantina aun cuando 


no lleve dinero. Sin embargo, debe evitar comidas copiosas antes de nuestra clase. 


Se fomentará el “desayuno saludable” y el consumo de fruta otorgando puntos extra.  


11. El teléfono móvil solo podrá usarse con finalidad didáctica, cuando el 


profesor/a lo indique ( uso de apps de condición física, orientación, grabación, búsqueda 


de información, traducción…). Su manipulación o uso indebido será sancionado de 


acuerdo a lo que dicta el RRI retirándolo hasta su entrega en jefatura. 


12. Se utilizará la plataforma classroom para publicar apuntes del Departamento 


de E.F. y otros anuncios de interés, y fechas de pruebas prácticas teóricas ( C.C.) y 


prácticas específicas ( véase Proc. 4 de evaluación ) así como de entrega de tareas 


( Proc 3). Las dudas serán explicadas en clase presencial salvo imposibilidad de 


asistencia. Los procedimientos 1 y 2 son diarios por lo que no es necesario anunciarlos. 


13.   Si se detecta que un cuestionario de examen, o un trabajo ha sido copiado, 


ambos alumnos (tanto el alumno que copia como el que se deja copiar) serán 


sancionados con un “0” y se tomarán las medidas disciplinarias que la profesora 


considere oportunas según el RRI y los propios criterios de evaluación. Así también si 


se constata un posible plagio de otros autores la calificación sería 0 y se sancionará el 


intento de engaño en la valoración del comportamiento de esfuerzo, juego limpio, etc. 


14. Se controlará la asistencia  diaria y se informará de las ausencias a través de 


Plumier XXI . Además, si se detecta la falta de participación se informará al 


padre/madre o tutor/a del alumno/a del incorrecto seguimiento de la materia y la 


pérdida de nota que conlleva pudiendo ocasionar la no superación de la materia. 


      Las actitudes negativas asociadas a criterios de evaluación restarán nota al 


no sumar la asignada a éstos. Así, las faltas de asistencia sin justificar, retrasos sin 


justificar, no traer indumentaria apropiada, uso de complementos prohibidos (piercing, 


cordoneras desatadas) comer chicle en clase, y las faltas de respeto al material-


instalaciones-compañeros-profesor/a, personal del pabellón, conductas disruptivas que 


dificulten el desarrollo de las clases como interrupciones durante las explicaciones 


(hablas mientras el profesor explica o invades el espacio de otro/a) o hacer caso omiso 


a las indicaciones recibidas. 


 


 


8.3. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS PARA EVALUAR A LOS ALUMNOS 


QUE ESTÉN EN  SITUACIÓN DE ABSENTISMO o ABANDONO. 


Situación de absentismo. Se produce cuando un alumno/a alcanza un  total de 


30% de faltas injustificadas a lo largo del curso, lo que en nuestra materia con dos 


sesiones semanales supone un número aproximado de 23 faltas, que dificultan 


claramente el progreso exigible en una materia “eminentemente procedimental” y la 


consecución de las competencias. 


       Dichas faltas deberán haber quedado registradas en Plumier XXI. 


       Al identificar al alumnado con tendencia absentista, lo comunicaremos a la 


PTSC para que intervenga siguiendo los protocolos pertinentes.   


      Para evitar en lo posible llegar a este límite, los padres del alumno/a además del 


parte quincenal de faltas del tutor, recibirán del Departamento, por carta certificada y 


con acuse de recibo, según modelo oficial, la información de la imposibilidad de aplicar 
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los criterios de evaluación en el proceso de evaluación continua, en al menos 3 


ocasiones:  


1ª carta cuando el/la alumno/a alcance un número de 7 (10 % del total estimado),  
2ª carta                                        14 (20 % del total estimado) 
3ª carta                                        18 faltas (25 % del total estimado)  
y finalmente cuando haya superado el 33% (23 faltas de asistencia), para 


comunicarle  que resulta imposible la aplicación de los criterios de evaluación continua. 


 


No obstante se establece un programa de recuperación de contenidos, así como 


la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno/a para los 


alumnos: 


- cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas; 


- o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, 


- o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista.  


El responsable del programa anterior será el Jefe de Departamento, que delegará el 


seguimiento del mismo en el profesor del grupo, que permanecerá atento a las posibles 


situaciones de “asistencia irregular” (PRAE) y en relación con el tutor del grupo. 


     Situación de abandono de la materia. Se produce cuando aunque el alumno/a 


siga asistiendo a clase, no participe en ella de manera activa y positiva para su 


aprovechamiento, manifestando pasividad e incluso actitudes negativas para la 


dinámica de trabajo, reflejadas tanto en el cuaderno diario del profesor, como en la ficha 


personal del alumno con la fecha en que se produzcan los siguientes ítems: 


I. Pruebas teóricas o prácticas, no realizados y/o con calificaciones inferiores al 2 


sobre 10. 


II. Trabajos obligatorios teóricos en clase o actividades escritas a realizar en casa, 


ya sean individuales o en grupo, no entregados o calificados con nota inferior a 2, en 


cuyo caso deben quedar archivados. 


III. Participación en las sesiones de clase considerada inadecuada o insuficiente 


cuando el/la alumno/a:  


- No tome notas de las explicaciones teóricas (apuntes) o de las actividades 


encargadas por el profesor. 


- No responda a las preguntas de clase, o de respuestas incoherentes ante ellas. 


- No traiga los materiales a clase (indumentaria adecuada, deportivo solicitado, etc.) 


- No realice el seguimiento de la sesión por escrito cuándo y cómo se le solicite 


(exentos parciales) 


- Manifieste conductas pasivas (como sentarse o alejarse sin solicitar u obtener el 


permiso del profesor) que resulten disruptivas retrasando el trabajo del grupo. 


IV.  No seguir las normas de funcionamiento de la clase para la seguridad en la 


práctica de actividad físico-deportiva, general o específica para cada contenido, material 


u ocasión, incluso en las "complementarias", cuando tras aviso (y por tanto de modo ya 


consciente) ponga en peligro su propia salud o la de otro compañero. Entre ellas: 


- No realizar el calentamiento. 


- No prestar atención y/o no hacer caso a las indicaciones sobre la ejecución de los 


ejercicios 


- Utilizar de forma peligrosa y/o negligente el material, de modo incorrecto y/o 


destructivo o dañino. 


En consecuencia se le impedirá continuar dicha práctica, para prevención de 


lesiones, y se procederá de acuerdo a lo que dicte el R.R.I. 
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Se considerará abandono cuando se supere el 50% de los registros en cada uno 


de los ítems, debiendo darse esta situación en al menos el 75% de los ítems existentes 


(3 de los 4), informando de ello en las sesiones de evaluación. 


  Para evitar en lo posible llegar a este límite, los padres del alumno recibirán del 


Departamento, por carta certificada y con acuse de recibo, según modelo oficial, la 


información en tres ocasiones: Cuando el/la alumno/a alcance el 25% y el 35% de las 


anotaciones negativas, siendo citado en este segundo aviso el alumno en el 


Departamento de Orientación para la elaboración de un informe y acta firmada de dicha 


reunión, y un tercero cuando alcance el 45%. 


Dicho informe y los avisos informados a las familias serán datos objetivos a archivar, 


junto con el cuaderno del profesor y/o la ficha personal abierta al alumno para tal fin. 


 


8.4.  PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR AL ALUMNADO CON ALGÚN TIPO DE 


EXENCIÓN DEBIDAMENTE JUSTIFICADA. 


 Según la normativa vigente (Orden del 10 de julio de 1995, B.O.E. 15 de julio de 


1995) los alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a 


discapacidad motora o sensorial, temporal o permanente, deberán solicitar las 


adaptaciones curriculares pertinentes ante el Director del Centro en el momento de 


formalizar la matrícula acompañada del certificado médico oficial correspondiente. 


 Este certificado vendrá sellado por el colegiado y debe especificar: 


I  La enfermedad o lesión que padece. 


II. Actividades concretas que su paciente (el alumno/a) no debe ejecutar, y en caso 


de haberlas, aquellas que le benefician. Matizando todas las indicaciones posibles y 


evitando ambigüedades (p.e. expresar la limitación de “ejercicios violentos” resulta poco 


útil por impreciso, dado que no identifican si los perjudiciales son los ejercicios 


anaeróbicos, los de velocidad de ejecución o reacción, los de contacto, mucha carga...)  


III. Periodo de tiempo durante el que no debe realizar las prácticas citadas. 


 Sobre lo cual se informará a los padres, y se solicitará al colectivo médico local 


su colaboración en este aspecto. 


 


 Con estos datos, y los que aporten los padres o tutores  al actualizar la “ficha de 


salud” solicitada por su profesor desde 1º de E.S.O. y archivada en el Departamento, 


este realizará las oportunas adaptaciones pudiendo llegarse a la exención de aquella 


parte práctica considerada contraindicada, pero en ningún caso de su contenido teórico.  


 De tal manera la asistencia a clase será obligatoria y le afectarán las mismas 


normas que a sus compañeros en lo relativo al comportamiento actitudinal y la 


evaluación, compensando la falta de trabajo práctico en lo procedimental con las 


siguientes medidas: 


 - Una adaptación que permita una participación coevaluativa en los aprendizajes 


de esta parte de los contenidos para comprobarlos sin arriesgar la salud (análisis en 


fichas de los ejercicios y errores de los compañeros, prácticas de arbitraje...) 


 - Mayor observación de lo actitudinal valorando su participación activa en las 


clases, no solo conocimientos sino también su predisposición en la colaboración con el 


profesor en ayudas y correcciones supervisadas. 
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  - Un aumento cuantitativo o cualitativo en los saberes básicos más conceptuales 


u organizativos en forma de producciones escritas complementarias o alternativas a las 


prácticas que no puede realizar, respuestas a preguntas orales  o reflexiones.  


      -Un incremento de la nota asignada a los criterios que puedan constatarse  de 


forma normalizada frente a los que requieran adecuación o supresión. 


             


Si dicho certificado no se hubiera aportado en el sobre de matrícula, bien por olvido, 


bien porque el problema se produzca una vez iniciado el curso, serán anotadas las 


particularidades a tener en cuenta en la ficha de salud inicial que recabamos 


obligatoriamente en 1º de E.S.O. para mantenerla actualizada en los años sucesivos. 


En ella recordamos de nuevo la necesidad del certificado médico correspondiente, y 


aprovechamos para solicitar una autorización expresa que nos solicita la ley que 


prohíbe el consumo de productos con azúcares en los centros educativos para poder 


facilitarle un producto azucarado (caramelo, refresco) en el caso de detectar los 


síntomas que lo aconsejen (bajón de azúcar por sobreesfuerzo y consiguiente mareo, 


etc.). La autorización de protección de la imagen del menor para poder hacer 


grabaciones digitales en nuestra materia en las que sale su imagen como 


protagonista ya se solicita en otro documento en el sobre de matrícula que queda en 


poder de Jefatura de Estudios, entendiendo que dichas imágenes tienen un fin didáctico, 


y sólo se usarán con fines docentes en centros educativos, no siendo publicadas por 


medios ajenos a la Consejería de Educación. 


 


   8.5. PROCEDIMIENTOS DE INFORMACIÓN AL ALUMNADO Y SUS FAMILIAS..  


  Se establecen con fin orientador e intervención didáctica inmediata para reconducir 


el proceso E-A, y por ello además de las vías de diálogo personal según lo estime 


oportuno el profesor/a y/o a solicitud de los implicados se plantea el siguiente protocolo 


para su transmisión habitual:  


 Al alumnado. El alumno recibirá la información verbal de sus ejecuciones 


prácticas mostrándole las anotaciones escritas en la rúbrica de registro o en sus 


respuestas en cuestionarios cortos o flashcards en clase, o comentarios a sus 


trabajos en classroom. Así también, la posibilidad de elevar su nota media en las 


tareas solicitadas, solicitando la respuesta obligatoria en el caso de que las 


calificaciones sean negativas o insuficientes, a efectos de confirmar que ha leído los 


comentarios y recibido la información en tiempo y forma de corregir sus resultados. 


   Las familias de los alumnos/as cuyo seguimiento de las clases o rendimiento 


curricular caiga por debajo de lo deseable y necesario para la superación de la 


materia, serán informadas con continuidad mensual por escrito a los correos indicados 


en Plumier XXI , y puntualmente mediante comunicación telefónica instándoles a 


visitar en el classroom de clase, registro de las tareas asignadas y presentadas o no, 


así como su calificación o comentarios. Se atenderán también de personalizada en cita 


presencial (o video conferencia si esta visita no les fuese posible) las dudas que surjan 


tanto al alumno/a como a sus padres sobre sobre el rendimiento académico individual, 


mostrando ese registro de notas conseguidas hasta la fecha en formato hoja de 


cálculo, y siempre sobre el total de puntos posibles para su comprensión cualitativa y 


con observaciones sobre ellas intercambiando información relevante que le pueda estar 


afectando y estableciendo la colaboración para mejorarlas.  
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Se destacarán los datos más significativos sobre las pautas de calificación, las 


notas medias y su expresión en boletines, y la repercusión de las ausencias 


injustificadas. 


     Tanto los padres o tutores legales como los alumnos tendrán acceso a cuantos 


documentos se deriven de sus evaluaciones, así como a obtener copia de los 


mismos, de acuerdo con el procedimiento establecido en las normas de organización y 


funcionamiento del centro.  Así mismo, se encontrarán a disposición del resto de 


profesores del alumno, y del tutor del grupo, quien los mantendrá informados en las 


reuniones pertinentes. 


Podremos usar la agenda escolar como un instrumento que nos permite un contacto 


más directo con los padres para comunicar una calificación, o concertar una cita. 


Y en el caso en que se demande expresamente o se considere oportuno se recogerá 


en la ficha individualizada del progreso en la materia de Educación física. 


 


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


    Quedan establecidos conforme refleja la Resolución de 25 de Noviembre de 2015 
y según modelo que nos facilita Jefatura de Estudios para la elaboración común 
dentro del Plan de evaluación de la práctica docente en la P.G.A. y su 
cumplimentación trimestral, e inclusión de un informe Final con los datos que se recojan, 
a fin de valorar el ajuste entre el diseño de la programación docente y los resultados 
obtenidos en cuanto a la consecución de los alumnos de los estándares de aprendizaje 
de los distintos grupos del mismo curso de la etapa, así como el análisis de las 
diferencias advertidas, y en caso de haberlas, las causas de las diferencias producidas 
en los diferentes grupos del mismo curso de la etapa. 
     Durante el desarrollo de cada unidad didáctica el profesorado intentará detectar los 
problemas de aprendizaje que puedan ir apareciendo, mediante la observación y el 
diálogo. Y al término de ella y principalmente cuando detectemos problemas en su 
desarrollo (excesivo número de suspensos, lagunas importantes, desinterés 
generalizado…) solicitará al alumnado responder con sinceridad a un cuestionario 
anónimo en formato google doc (con las preguntas de la imagen anexa) de 
respuestas cortas y/o cerradas en test para estimar el grado de satisfacción en el 
aprendizaje, y el tipo de dificultades encontradas.  
        Por otra parte, también los resultados globales por grupo y curso al término de 
cada evaluación serán tratados, como fuente de información por el equipo docente en 
junta evaluadora (susceptible de ser individualizada en los casos procedentes), y por el 
Departamento en sus reuniones para el análisis de la práctica didáctica y sobre el 
seguimiento de la programación, tanto en valoraciones positivas cuando sea el correcto 
como las razones de posibles dificultades. 
 
          Con este fin, hemos diseñado los siguientes instrumentos específicos. 
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        En estas últimas preguntas puedes hacer mayúsculas o modificar tu letra. 
         Escribe lo que más te gusta y lo que menos de tu profesor/a. 
        ¿Hay algo que te gustaría que cambiase con respecto a tí, que hiciese más en 
clase o   que dejase de hacer? 
 
INFORME DEL PROFESOR SOBRE LA UNIDAD 


Escala de 
valoración  


1 Nunca. 2 A veces. 3 Frecuentemente 4 Siempre 


1.La adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación a las características 
y  
necesidades de los alumnos. 


 1 2 3 4 


1. Utilizó la evaluación inicial, para en el proceso de 
enseñanza, adaptar tareas, modificar contenidos, adecuar la 
metodología, etc., a los problemas y necesidades detectados 
en el grupo o en algún, algunos alumnos. 


    


2. Los objetivos didácticos planteados expresan con claridad 
las habilidades que el alumnado debe conseguir como 
consecuencia de mi intervención educativa. 


    


3. La selección y secuencia de contenidos de mi programación 
de aula guarda una progresión adecuada a las características 
de cada grupo de alumnos. 


    


4. Los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación 
y autoevaluación utilizados me permiten hacer un seguimiento 
del progreso de mis alumnos y comprobar el grado alcanzado 
en sus aprendizajes.  


    


Observaciones y propuestas de mejora: 


2. Los aprendizajes logrados por los alumnos 


 1 2 3 4 


1. Planteo actividades que llevan a la adquisición de los 
objetivos didácticos planteados. 


    


2. Reviso y corrijo las actividades propuestas (dentro y fuera 
del aula), la adecuación de los tiempos, agrupamientos y 
materiales utilizados. 
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3. Las actividades propuestas contribuyen al desarrollo de las 
competencias básicas. 


    


4. Los alumnos han alcanzado los aprendizajes básicos de mi 
materia. 


    


5. Los alumnos revisan sus exámenes y trabajos y conocen, 
con mi ayuda sus errores y carencias en el logro de los 
aprendizajes propuestos. 


    


Observaciones y propuestas de mejora. 
 


3. Las medidas de individualización de la enseñanza con especial atención a las medidas 
de apoyo y  
refuerzo utilizadas. 


 1 2 3 4 


1. Propongo actividades variadas (de diagnóstico, de 
introducción, motivación, de desarrollo, de síntesis, de 
consolidación, de recuperación, de ampliación y de 
evaluación) y adaptadas para dar respuesta a la diversidad. 


    


2. Las medidas de apoyo puestas en práctica en el aula para 
algunos alumnos han mejorado el progreso en los 
aprendizajes de esos alumnos. 


    


3. Las medidas de refuerzo que he aplicado a los alumnos han 
contribuido a mejorar su nivel de aprendizaje. 


    


4. Elaboro adaptaciones curriculares significativas y no 
significativas, para aquellos alumnos que presenten desfase 
curricular. 


    


4. Las adaptaciones curriculares realizadas han ayudado a los 
alumnos en el proceso de aprendizaje 


    


Observaciones y propuestas de mejora. 
 


4. La programación y su desarrollo 


 1 2 3 4 


1. He informado a los alumnos sobre todos aquellos aspectos 
que deben conocer. 


    


2. Compruebo periódicamente si mis alumnos van alcanzando 
los aprendizajes previstos en la programación y realizo los 
ajustes necesarios en la misma. 


    


3. Informo a mis alumnos sobre el sistema de evaluación 
previsto en la programación (tipo de exámenes, frecuencia de 
los mismos, nº de recuperaciones, criterios de calificación, 
etc.) y me atengo al mismo. 


    


4. Coordino las pruebas de evaluación con los miembros del 
departamento. 


    


Observaciones y propuestas de mejora 
 


5. La idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares. 


 1 2 3 4 


1. Aplico métodos y técnicas de enseñanza diferentes, en 
función de los contenidos a enseñar y de las características 
de los alumnos. 


    


2. Las estrategias que utilizo para captar la atención de los 
alumnos y lograr el control de la clase son eficaces. 


    


3. Utilizo estrategias motivadoras que aumenten la 
participación de los alumnos (tareas atractivas, nivel de 
dificultad adaptado, objetivos claros, etc.). 


    


4. Planteo retos que fomenten el esfuerzo personal y doy 
responsabilidades a los alumnos. 


    


5. Ayudo al alumno a resolver los problemas detectados en su 
aprendizaje y le animo a plantear dudas. 
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6. Consigo un buen control de la clase, no suelo tener 
problemas de disciplina y mantengo fácilmente el principio de 
autoridad. 


    


7. Utilizo materiales variados que me facilitan el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 


    


8. Solo utilizo el libro de texto y no necesito otros materiales.     


Observaciones y propuestas de mejora 
 


6. La coordinación con el resto de profesores de cada grupo y en el seno del departamento 


 1 2 3 4 


1. Coordino las fechas de exámenes con el resto de 
profesores de un mismo grupo. 


    


2. Acuerdo el sistema de evaluación (nº de pruebas, tipo de 
exámenes…) con los profesores de mi departamento que 
enseñan en el mismo nivel. 


    


3. Coordino con los profesores de mi departamento que 
enseñan en el mismo nivel los contenidos de enseñanza, las 
actividades y tareas, etc. 


    


4. Intercambio con los miembros de mi departamento 
experiencias de enseñanza, actividades que resultan 
exitosas, estrategias, técnicas, problemas, materiales, etc. 


    


5. Intercambio información con el resto de profesores de mis 
grupos. 


    


6. Cuando hay problemas en mi grupo intento solucionarlos 
en contacto con el tutor y el resto de profesores de ese grupo. 


    


7. Colaboro con otros profesores en la preparación de 
materiales didácticos. 


    


Observaciones y propuestas de mejora 


 7. Las relaciones con el tutor y con las familias 


 1 2 3 4 


1. Intercambio con frecuencia información con los tutores de 
mis grupos sin esperar que llegue la sesión de evaluación. 


    


2. Cuando un alumno falta a clase con frecuencia o tiene una 
conducta inapropiada me pongo en contacto con la familia, sin 
esperar a que se agrave el problema. 


    


3. Animo a los padres para que se impliquen en la educación 
de sus hijos y estén en contacto con el centro. 


    


4. Cuando un alumno falta a clase con frecuencia o tiene una 
conducta inapropiada informo al tutor, sin esperar a que se 
agrave el problema. 


    


5. Facilito el contacto con los padres flexibilizando el horario 
de atención 


    


Observaciones y propuestas de mejora 


8. Estilo de profesor 


 1 2 3 4 


1. Preparo y reflexiono mi acción docente.     


2. Hago un seguimiento personal de cada alumno.     


3. Favorezco el diálogo y el planteamiento de nuevas 
alternativas 


    


4. Comienzo puntualmente las clases.     


5. Acudo a actividades de formación científico didáctica.     


Observaciones y propuestas de mejora 
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10.MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA . 


 


Desde que se estableciera “la incorporación de medidas para estimular el interés y el 


hábito de lectura y la capacidad de expresarse correctamente”, por la Orden de 25 de 


septiembre de 2007 cita en su artículo 12, epígrafe h) las hemos hecho explícitas en 


nuestra materia.  


En la Ley vigente se constituye en uno de los  “elementos transversales comunes ” 


denominado “ Comprensión lectora y expresión oral y escrita” y en ese apartado 7 


hemos anticipado una síntesis que en ese punto desarrollamos.  


Posiblemente nuestra materia sea una de las pocas en las que el alumnado no espera 


que "tener que leer" o dedicar tiempo de estudio como tal en casa, sin duda debido a 


cierta tradición histórica reduccionista que consideraba nuestra acción docente limitada 


a la ejercitación práctica en la sesión, y a lo sumo referenciando lo que ya se "estudiaba" 


en otras materias como Biología. 


Hoy día, sin rechazar nuestro reconocido carácter eminentemente práctico y 


aprovechando la motivación especial que despierta en general nuestra sesión de 


actividades en movimiento tras horas de obligatoria quietud en el mobiliario del aula, 


debemos plantearnos una forma de transmitir los conocimientos más teóricos al 


alumnado de manera que éstos puedan servir de reflexión, profundización o ampliación 


personal de la propia vivencia motriz, sin restar a ésta un tiempo que ya resulta muy 


escaso.  


 Para lo cual se plantea el uso de los apuntes a modo "de guía de seguimiento" de 


las prácticas y la presentación de trabajos personales, que requieran y animen a un 


tipo de lectura específica que aun siendo de una temática tan familiar, resulta con 


frecuencia ignorada y aún desestimada por quienes no acaban de admitir nuestra 


aportación al desarrollo cognitivo y rigor científico que ya sostiene la neurociencia. 


   Por ello, a la hora de establecer  un mecanismo de valoración de los resultados de 


nuestra intervención, nos decantamos por uno cualitativo como puede ser la 


realización de un comentario escrito sobre la lectura realizada para su puesta en común 


y posterior debate, que proporciona la inmediata retroalimentación oral del profesor y 


de los compañeros/as que aportan sus propias ideas pudiéndose constatar el efecto que 


genera el texto propuesto así como las dificultades detectadas en su expresión oral, 


o escrita. 


  Por otra parte, en la descripción de nuestras pruebas escritas añadimos las 


medidas correctoras que empleamos para contribuir a un mayor respeto por las reglas 


ortográficas. 


  También en las instrucciones de las tareas que solicitamos, incidimos en el 


seguimiento de unas reglas básicas para la coherencia en la redacción y la 


limpieza en la presentación, siendo éstas calificables.   


   El uso de la plataforma classroom, ya requiere la LECTURA de las publicaciones, 


en las tareas y los materiales adjuntos y en el chat con el inglés como lengua 


vehicular en Physical Education en el planteamiento de clase invertida. Herramientas 


de google como Edpuzzle nos permitirán comprobar que un video subtitulado incluso al 


inglés o una lectura propuesta ya sea pre o post clase práctica ha sido realizada por 
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completo, y de manera atenta, en tanto que nos mandan reporte de visualización y 


respuestas a una lectura comprensiva. 


Finalmente recogemos nuestra participación en el Plan de Lectura del centro. 


Para el alumnado de PROFUNDIZACIÓN elegimos la opción C de leer textos 


multimodales que incluyan entrevistas a sus figuras deportivas preferidas de 


ámbito internacional, o noticias de eventos competitivos o artístico expresivos, 


podcast, etc. Las proyectaremos en clase evitando el uso de dispositivos móviles.  


Para el alumnado de MEJORA en toda la E.S.O. elegimos la opción 


B proponiéndoles lecturas relacionadas con nuestra materia , como por ejemplo 


historias inspiradoras de superación, de aventuras en el medio natural o de 


relaciones de amistad que se estrechan en la práctica deportiva. Siempre en papel. 


Slam Dunk de Takehiko Inoue y Haikyuu de Haruichi Furudat, mangas sobre 


adolescentes que juegan a baloncesto y voleibol respectivamente en su instituto de 


Secundaria. Como ambas series están calificadas en el 1er y 3er puesto de las 


series de animación sobre deporte, podremos acercárselos con textos cortos a 


quiénes tienen este interés artístico. 


Asterix y Obelix en los JJOO. La historia del deporte en cómic (Goscinny y 


Uderzo). 


Los trucos, el enigma del Trece, para nuestros alumnos más jóvenes y amantes 


del baloncesto, escrito por Amaya Valdemoro. El protagonista y su pandilla tiene 12 


años.  


 El jamón de york no existe de “ Boticaria García” como guía para ayudar a 


comprar saludable y descubrir los secretos del supermercado. 


La troupe sobre el circo, y las vivencias entre el trapecio y el equilibrio de los 


caballistas de una adolescente canadiense, de Antonio J. Ruiz Munuera. 
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11.ANEXOS  


 


ANEXO E. 


PROGRAMA BILINGÜE  ESPAÑOL/INGLÉS EN PHYSICAL EDUCATION (P.E.)  


PROFUNDIZACIÓN. 


1. FINALIDADES DEL PROGRAMA BILINGÜE EN EDUCACIÓN FÍSICA 


La enseñanza de la asignatura de Educación Física en inglés tiene como finalidades 


básicas mejorar el aprendizaje de las lenguas extranjeras en sus diversos aspectos, 


fonéticos, léxicos y sintácticos, intensificar el desarrollo de las destrezas contempladas 


en el currículo, fomentar actitudes de tolerancia y respeto, reforzar el sentido de 


identidad europea, y favorecer la comunicación e intercambio de profesores y alumnado. 


Destacamos el enfoque globalizador que la E.F. permite en este curso terminal y 


preparatorio para certificar su nivel, por cuanto los contenidos son tan amplios que 


permiten hacer un repaso de los conocimientos que han adquirido a lo largo de la etapa, 


mediante la comprensión de textos y audios de actualidad que pueden abarcar su 


diversidad de preferencias. 


 Por otro lado,  el contexto práctico posibilita los diálogos en pequeño grupo durante la 


mayor parte de la sesión que favorecen la fluidez oral, y las exposiciones de 


elaboraciones personales ante grupos más amplios permiten poner en práctica variedad 


de registros y recursos de expresión escrita y oral y constatar  la validez de éstos 


mejorando la autoconfianza del alumno/a en su habilidad para comunicarse, recibiendo 


el feedback directo de la clase. 


 


2. OBJETIVOS 


Los objetivos se ceñirán a los establecidos para la etapa en la programación didáctica, 


añadiéndose aquellos que atañen a la comunicación: 


a. Conocer el vocabulario y glosarios específicos de la materia de educación física 


en inglés. 


b.       Utilizar el inglés para la comunicación entre compañeros y con la profesora ya 


que este año no dispondremos de asistente de conversación en el centro, por cambios 


en la normativa relativos a nuestro perfil “ básico”. 


c. Analizar y traducir textos relacionados con la educación física en inglés. 


d.    Valorar y respetar el inglés como medio de comunicación en el mundo del deporte 


y la actividad física. 


e.      Mostrar interés y una actitud positiva hacia la lengua inglesa relacionada con la  


E.F. 


f.    Contribuir al proyecto Erasmus + en torno a la “sostenibilidad” en las actividades 


más directamente vinculadas, las de AANN en el bloque 4. 


 


3. SABERES BÁSICOS 


     Los contenidos de educación física en aquellos grupos en el programa de 


profundización serán los mismos pero su traducción al inglés requerirá una revisión 


previa de nuestro vocabulario específico para la comprensión de los términos más 


habituales en los distintos bloques así como para la descripción de ejercicios y 


comandos. Por ejemplo la U.D. de Condición física y salud requerirá más sesiones para 


la identificación de los conceptos de anatomía y fisiología relacionados y de los verbos 


de acción y movimiento.  


        Dicha revisión se realizará este curso siguiendo el modelo de enseñanza 


invertido que nos facilita la plataforma classroom, trabajando en casa las 


habilidades de Listening, Reading y Writing en las elaboraciones personales más 







Programación docente de EDUCACIÓN FÍSICA para 1º E.S.O. Curso 2023 /2024__ 
Centro educativo:   I.E.S. Don Pedro García Aguilera   Localidad: Moratalla 


 


57 
 


teóricas y se constatará durante la sesión práctica insistiendo esfuerzo y actitud 


participativa y consciente tanto en la parte práctica como en las habilidades de 


Speaking y Mediation (tarjetas explicativas con textos en español sobre los que 


dialogar o exponer en inglés, por ejemplo durante los paseos aeróbicos en la naturaleza, 


o la explicación de circuitos de habilidades propuestos o ejercicios de entrenamiento, o 


sus propios esquemas con dudas de las sesiones en casa) 


    


4. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 


         La evaluación del proceso E-A seguido en los programas de enseñanza bilingüe 


se ajustará a lo establecido con carácter general para cada una de las etapas 


educativas. 


             No obstante, dadas las características singulares de la evaluación del alumnado 


de este Programa, se incorpora en la programación didáctica criterios de evaluación e 


instrumentos de calificación específicamente diseñados para valorar el desarrollo de la 


competencia lingüística integrando los mismos en los criterios de evaluación aprobados 


para la asignatura. 


a) Criterios de evaluación que se añaden a los grupos que reciben enseñanza 


bilingüe: 


-   El alumno/a es capaz de comunicarse de forma oral y escrita, en lengua inglesa, 


adecuadamente y de acuerdo con el nivel que cursa, utilizando las expresiones y 


glosarios propios de la asignatura de educación física. 


-   El alumno/a es capaz de distinguir los diferentes conceptos en lengua inglesa relativos 


a la educación física. 


-  El alumno/a es capaz utilizar el inglés para comunicarse con sus compañeros en 


aquellas tareas socio-motrices que se desarrollen en la asignatura de educación física. 


-  El alumno/a es capaz de actualizarse autónomamente respecto al surgimiento 


constante de términos ingleses en el mundo del deporte y la actividad física. 


-  El alumno/a es capaz de aportar nuevas expresiones y palabras en inglés, y 


relacionadas con la materia de la educación física. 


 


b) Instrumentos de evaluación ( los mismos que para el alumnado no bilingüe):  


          Presentación de tareas classroom que demuestren el seguimiento de la materia 


y exposición oral o la defensa de los trabajos de evaluación presentados. 


•        Trabajos individuales y en grupo relacionados con los contenidos de educación 


física y las  


         TICs solicitados en inglés. Se recogen en subcarpetas a archivar a modo de 


“cuaderno de clase”. 


•        Pruebas teóricas con cuestiones de tipo test o de respuesta corta  traducidos al 


inglés. 


 •       Planillas de observación del esfuerzo práctico y teórico, diarios de clase en inglés, 


respuesta a preguntas orales formuladas y contestadas en inglés, ranking de puntos, 


cuya anotación y seguimiento podrá ser constatada por el propio/a alumno en clase y 


cuando lo solicite. 


 


c) Criterios de calificación: 


           El valor de los criterios será el mismo establecido para cada curso en Mejora 


y Profundización, viéndose matizados al alza el de aquellos más relacionados con 


el esfuerzo por comunicarse en el idioma durante las prácticas en un modo informal 


y más espontáneo (instrumento ranking de puntos) y afectando objetivamente en la 


calificación de las elaboraciones personales teóricas de modo más formal y 
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correcto, si bien no penalizaremos los errores gramaticales cuando no afecten al 


significado de la palabra o el sentido de la frase. 


           Es preciso remarcar que la utilización del inglés y su comprensión repercute 


totalmente a nivel teórico , por lo que exigirá al alumnado  un empleo suficiente para 


estimar la consecución de los criterios asociados a ciertos saberes básicos y su dominio 


para conseguir la máxima calificación en ellos.  


          Es decir, será necesario tener el conocimiento y además tenerlo asumido en 


inglés. 


          En la metodología didáctica específica destacamos el uso de las estrategias 


AICLE el  


- Empleando el inglés como lengua vehicular en todo momento por parte de la profesora, 


en las sesiones y el resto de tiempos de permanencia en el centro como los recreos, e 


incluso fuera del centro en actividades extraescolares y otros encuentros.  


-  En los apuntes específicos en base al material digital que el alumnado maneja en este 


curso que complementen en lo posible al de la editorial Oxford que usan en Inglés para 


ayudar a consolidar sus aprendizajes de modo integral.  


- En los enlaces on line actualizados sobre noticias deportivas de la modalidad 


trabajada, presentaciones didácticas de condición física y salud, espectáculos 


expresivos en Youtube,Ted talks, blogs o FB, webs como la de BBC learning o youglish 


etc, mediante los cuales la materia de E.F. contribuye al desarrollo de las habilidades 


de comprensión oral y escrita en general y a la ampliación y profundización en el 


vocabulario específico de la cultura físico-deportiva para una mejor expresión escrita y 


oral.  (Plan de Lectura en textos multimodales ) 


-  En una actividad interdisciplinar que abarque como mínimo tres materias, el inglés y 


la E.F. y otra del currículo de este curso en la que puedan aplicar sus conocimientos del 


idioma en el contexto más neutro posible, para comprobar la evolución de su nivel de 


inglés independientemente de  los contenidos concretos que manejen. Bien sea 


enmarcada en una actividad extraescolar en inglés, o en un proyecto de intercambio de 


experiencias on line con alumnado anglófono. 


 


Solo en tres casos se empleará el castellano: 


  - Cuando la dificultad de los contenidos teóricos u organizativos lo requieran 


porque el apoyo visual no puede ser suficiente, y las dudas persisten en inglés para no 


disminuir el tiempo de compromiso motor. 


  -  Cuando la información sea con respecto a la calificación (corrección de errores, 


aclaración de dudas en el feedback evaluativo ), para evitar malas interpretaciones de 


lo solicitado, o los resultados. 


 -   Cuando el contenido de la conversación sea de carácter socioafectivo o de 


salud para evitar malentendidos que puedan afectarle negativamente, o no alcancen a 


ayudarle en sus necesidades.   


 


Aunque este año han vuelto a asignarnos una asistente de conversación a al centro,  


solo podremos contar con su colaboración en Physical Education en 4º de E.S.O. 
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ANEXO D TEST DE CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD 23-24. NOMBRE Y CURSO_  


Estudios médicos recientes indican que el nivel de condición física (nivel de fuerza, 


resistencia, flexibilidad y velocidad) que posee una persona es un indicador del buen estado 


del organismo y de salud. Es decir, si posees un buen estado de forma física (de fuerza, 


resistencia, flexibilidad y velocidad) significará que tu organismo está en buen estado (la 


máquina está en forma). Esto se traduce en tener menor riesgo de sufrir enfermedades en 


el presente y futuro (relacionadas con el corazón, con los pulmones, los músculos y 


articulaciones, cánceres, etc.). Pues bien, ahora tienes la ocasión de medir tu nivel de 


CONDICIÓN FÍSICA y comprobar tu estado de salud con respecto a tu grupo de edad y 


sexo. Para ello, utilizaremos algunos tests (1º y 2º de E.S.O. corren 30-40 metros y 3º y 4º 50 m.)  


FUERZA. Salto horizontal a pies juntos  y Lanzamiento de balón 
medicinal 3 Kg o plancha en isometría (escoliosis) 


VELOCIDAD-AGILIDAD. Ida-vuelta: 4x10m 


     


 


FLEXIBILIDAD. Test de Wells VELOCIDAD. Carrera de 40/ 50 metros 


 
 


Índice de masa corporal (IMC) RESISTENCIA:  Anota: fecha, Minutos de Carrera 
continua que has hecho, nº de vueltas de 250m 
(distancia) y Fr Cd justo al terminar, y pasados 5' 


  


 
   


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


      


      


Cuando realices estos test, debes anotar en la tabla adjunta los resultados obtenidos y la 
puntuación que le corresponde en función de los baremos que tu profesor te proporcionará. 
Valorarás en el cuestionario tarea classroom si has empeorado o mejorado y por qué 


Test o prueba física  
 


Marca o record personal 
Del año pasado/  ACTUAL1ª/ 


Final  


Puntos conseguidos  
 


Fuerza: salto horizontal a pies juntos     


Plancha (Esc) Lanzamiento de balón medicinal 3 Kg     


Velocidad-agilidad: 4x10 metros     


Flexibilidad: test de Wells     


Velocidad: sprint de 40 /50 metros     


Resistencia: Test de Cooper      


   Media  


 
¿Doctor Alpha-Well cómo ando de salud cardiovascular? 
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Nota 
Media 


Nivel de condición 
física 


Factor de riesgo 
cardiovascular 


< 4 Bajo Alto riesgo 


5 Aceptable Riesgo 


5-7 Bueno Poco riesgo 
7-10 Muy bueno Muy poco riesgo 


   
 
 
 
 
 
 


¡ Sé inteligente, 
cuídame siempre! 


Diversos estudios médicos demuestran que las personas que tienen un bajo nivel de 
condición física, en el futuro tienen más posibilidades de sufrir enfermedades 
cardiovasculares. Y estudios científicos ya han demostrado que el entrenamiento 
aeróbico también mejora el cerebro y su funcionamiento. 
 El ejercicio físico fortalece tu sistema inmunológico  


 


STRENGTH. Standing long jump test. 
 Medicine ball throw/toss (3kg) or 
Isometric plank exercise (if you’ve got spine problems( escoliosis) 


SPEED-AGILITY: 4x10 metres shuttle run test 


     
 


FLEXIBILITY. Wells test or sit and reach SPEED. 40/ 50 metres sprint test 


 
 


Body Mass Index (BMI)  


Índice de masa corporal (IMC) 
Weight peso Height estatura 


CARDIOVASCULAR ENDURANCE Cooper test 
 (Distance in 12’ running) 
Write a) Number of 250m-rounds b) Distance 


c) Bpm when you’ve just finished and d) 5’ recovering 


 


 Number 
of rounds  


x250= 
Distance 


 
 


Bpm just you 


finished 
 


Bpm 5’ 
later 


 
 


     


      


       


Medical research claim that people staying in a low physical condition level, they are in 
risk od cardiovascular deseases. more than others.  And  scientific research  have shown 
us that aerobic workout/training improves our brain functions.(So it makes us smarter too) 
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ANEXO D. BAREMOS TEST actualizados, excepto en Prensión manual con Dinamómetro a contrastar en datos FitBack 
1º ESO MASCULINO. CURSO 2023-2024           I.E.S. D. Pedro García Aguilera. Departamento   de EDUCACIÓN FÍSICA               


NOTAS RES. CN 


periodos  


Cooper


vueltas 


FLEX.


p.Tr.s 


VELOCIDAD 


       30 m 


AGILIDAD 


         4x10 


FUERZA 


SALTO Horizontal 


Prensión 


manual 


 NOTAS 


10 10 9,5 9 4,1 10.6- 10.79 1,90   10 


9,5   9,5 9 8 4,15 10.8-10.99 1,85   9,5 


9 9 8,5 7 4,3 11-11.19 1,80   9 


8,5 8,5 8 6 4,4 11.2-11.39 1,75   8,5 


8 8 7,5 5 4,5 11.4-11.59 1,70   8 


7,5 7,5 7 4 4,6       11.6-11.79 1,65   7,5 


7 7 6,5 3 4,7 11.8-11.99 1,60   7 


6,5 6,5 6 2 4,8        12  - 12.19 1,55   6,5 


6 6,5 5,5 1 4,9 12.2-12.39 1,50   6 


5,5 6 5 0 5,0 12.4-12.59 1,45   5,5 


5 6 4,5 -1            5,1 12.6 -12.79 1,40   5 


4,5 5,5 4 -2 5,25 12.8-12.99 1,35   4,5 


4 5 3,5 -3  5,4 13-   13.19 1,30   4 


3,5 4,5 3 -4 5,55 13.2- 13.39 1,25   3,5 


3 4 2,5      -5 5,7 13.4-13.59 1,20   3 


2,5 3,5 2 -6 5,85 13.6-13.79 1,15   2,5 


2 3 1,5 -7 6,0 13.8- 13,99 1,10   2 


1,5 2 1,25 -8 6,15 14  - 14,19 1,05   1,5 


1 1 1      -9 6,3 14.2-14,39 1   1 


0,5 0 0,5     -10 6,45 14.4    -15 0,95   0,5 
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1º ESO FEMENINO. CURSO 2023-2024     I.E.S. D. Pedro García Aguilera. Departamento   de EDUCACIÓN FÍSICA               


NOTAS RES.  CN 


periodos 


RESIST 


Cooper 


Vueltas 


FLEX.p.T


r.s 


VELOCIDAD 


30 m 
AGILIDAD 


         4x10 


FUERZA 


SALTO Horizontal 


Prensión 


manual 


  NOTAS 


10 9 9 13 4,6 11.4 -  11.59 1,70   10 


9,5 8,5 8,5 12 4,7 11.6-   11.79 1,65   9,5 


9 8 8 11 4,8 11.8-  11.99 1,60   9 


8,5 7,5 7,5 10 4,9     12-    12.19  1,55   8,5 


8 7,5 7 9 5,0 12.2-  12.39  1,50   8 


7,5 7 6,5 8 5,1 12.4-  12.59  1,45   7,5 


7 6,5 6 7           5,2 12.6-  12.79  1,40   7 


6,5 6 5,5 6 5,3 12.8-  12.99 1,35   6,5 


6 5,5 5 5 5,4  13-  13.19  1,30   6 


5,5 5,5 4,5 4 5,5 13.2-  13.34 1,25   5,5 


5 5 4 3 5,6 13.35- 13.49  1,20   5 


4,5 4,5 3,5 2  5,7 13.5- 13.64 1,18   4,5 


4 4 3 1 5,8 13.65- 13.79 1,15   4 


3,5 3,5 2,5           0 5,9 13.8-  13.94 1,12   3,5 


3 3 2,25 -1 6,0 13.95- 14.09 1   3 


2,5 2,5 2 -2           6,1  14.1 -  14.24 0,98   2,5 


2 2 1,75 -3 6,2  14.25-  14.39 0,95   2 


1,5 1,5 1,5          -4 6,3 14.4 -  14.54 0,9   1,5 


1 1 1,25 -5 6,4     14.55 - 14.69 0,85   1 


0,5 0,5 0,5          -6 6,5 14.7  -   15 0,8   0,5 
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C. CUADRO COMPLETO DE ORGANIZACIÓN, TEMPORALIZACIÓN Y   SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS. 


     1ª 
EVALUACIÓN 


11S-12D 
1º y 2º ESO 


24  
sesiones 


 
 
 
 
 
 
 


1º ESO  2º ESO  3º ESO  4º ESO 


Presentación (1) Presentación (1) Presentación (1) Presentación (1) 


UD.1. Agentes de salud: 
Calentamiento general autónomo (2) 
Higiene postural en deporte y en la vida 
cotidiana. (1) 
 
UD.2. CFB.  Fuerza-Resistencia 
” Evitando las agujetas”  
Evaluando mis Test físicos. 
Control de Fr. Cardíaca  ” (6) 
 
UD.3. Deporte Colab- Opos(5) 
     Balonmano/Baloncesto  
 
UD 4. Actividades luctatorias ,  
JJ de tocado  y agilidad 1x1 (3) 
 
UD.5. Expresión corporal I (2) 
  Drama y primeros pasos  
(coreografía Thriller) 


UD.1. Calentamiento general  
autónomo. Teoría y Práctica (2)                     
Funcionamiento orgánico en esfuerzo  
Mi  Fr.Cd de trabajo  (4)  
 
UD.2 Entrenando en Baloncesto 
El deporte de Colab-Opos (6)  
Desarrollo C.F. Volumen e Intensidad 
 
UD. 3 Comiendo mejor me  
evito problemas.( Valor nutricional 
 y trastornos alimenticios en A.F.) (3) 
 
UD.4. Evaluando mi estado de forma 
C.F.B.( Tª)  y Test físicos (4) 
 
UD 5 A. F en el medio natural y urbano.  
. Senderismo y escalada. Diseño espacios 
 Ergonomía del calzado y mochila (4) 


UD.1. Calentamiento específico 
Autónomo. Adaptación fisiológica. (3) 
                                             
UD.2. Deporte Colab-Opos 
Jugando a Baloncesto (4) 
Y en silla de ruedas (2) 
 
UD3. El tratamiento del cuerpo  
en la cultura actual. ¿ Qué nos venden?  
Comida real vs sustancias comestibles. (2) 
Tipología y estereotipos. Juicio crítico    (2)   
Trastornos  alimenticios.                         (2)                              
 
UD4.Mejoro mi C.F. ¿Para qué y cómo.? 
Autoevaluación C.F.Test  ( 3) 
 
 UD 5 A. F en el medio natural y urbano.  
 Senderismo y escalada 
 Diseño y Control de riesgos     (2) 


 UD.1. Calentamiento  y vuelta 
a la calma, autónomo.   
Profundización en el funcionamiento orgánico 
implicado. (2) 
 
UD.2. Deporte Colab- Opos (6) 
        Balonmano   
 
UD.3.Alimentación y Entrenamiento. 
     Nutrición e hidratación, mitos y 
      tendencias erróneas. (3) 
        
 
UD.4. Acondicionamiento de Resistencia 
aeróbica y muscular(6) 
Test físicos iniciales (3) 


Evaluación teórica (1)   
  


 Evaluación teórica (1)  Evaluación teórica  y práctica (2)  Evaluación teórica (1)  


2ª  
EVALUACIÓN 


 
1º y 2º ESO 


      12D- 12 Mz 
20-21 sesiones  


 
 


 
 
 


UD.6. AANN-I Senderismo, 
        Protocolos de emergencias 
        ( PAS)(4) 
        Juegos de pistas.  
         
UD.7. Atletismo en los JJOO. (5) 
Concursos: 
Saltos: longitud y altura (2) 
Lanzamientos: peso y jabalina (2) 
Carrera relevos (1) 
 
UD.8. Deporte de adversario:(6) 
 Indiacas y Paladós 
 
UD 9. Mini voley. A través de retos(4)  
 


UD 5 A.F.Salgo en bici. (2) 
 Movilidad segura y sostenible 
 Educación vial. Control de riesgos. 
  
UD.2   Deporte Col_Opos Inclusivo 
Goalball/ Futbol sala  (5) 
 
UD 6 Primeros auxilios básicos. (2) 
 Conducta PAS y SPV ( RCP, OVACE) 
 
U.D.7  Saludo al sol y asanas de Yoga  
Educación y control postural. (4) 
Fortalecimiento CORE+  
Flexibilidad “técnicas de descarga”   
 
UD.8. Deporte de adversario 
Shutleball y Bádminton  (7 ) 1x1 o 2x2 
Toma de decisiones y Cap Per-Motr  


 
UD 5 A.F.Salgo en bici. (3) 
 Movilidad segura y sostenible 
 Educación vial. Diseño de espacios  
 
UD 6.Higiene postural y ergonomía: 
Pilates (2) 
Relajación Jacobson (2) 
 
UD.7 Organizamos el torneo 
Pickleball 2x2           (6) 
     
UD8. Deportes Tradicionales. 
JJ de Bolos y Petanca.        (4) 
 
UD9. Historia del Deporte.  (4) 
Igualdad, diversidad, y visibilidad en los 
medios de comunicación. 


UD.5. Plan autógeno de Fza-Res.  
 Principios del entrenamiento 
 Coreografía combas. U.F. (5) 
Salida gimnasio. Mitos erróneos. (1). 
 
 U.D.6 Agentes de salud 
 Sedentarismo, alcohol y tabaco (2) 
 1ºs auxilios  lesiones deportivas  
 Taller práctico RCP, etc …(2) 
 Relajación Jacobson y Shultz (2) 
 
UD 7. AANN Salidas senderistas  
         Marcha complementaria (4) 
 
UD 8.Disfrutando en competición (5) 
   Profundización: Colpbol.   
   Mejora: Spikeball.  


Prueba evaluación  teórica (1). Prueba evaluación  teórica  (1) Prueba evaluación  teórica 1 prueba evaluación  teórica 1 
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3ª 
EVALUACIÓN 


 
1º y 2º  


12 Mz-20JN 
24 sesiones 1º 


 
         


 
UD 6 AANN –II Marcha Casa Cristo 1 
Juegos de pistas 2 
Actividad extraescolar  acuática 1 
 
UD.10.  Deporte Coop- Opos (5) 
       Floorball  
 


UD .11 Haciendo CIRCO  
Equilibrios, malabares, cariocas 
(material autoconstruido) (4)  
 
UD .12. EC (6) 
Dramatización, ritmo y baile improvisado 
con percusiones. 
 


UD.2. CFB Test físicos (3)  


 
U.D.9  EC                     (6) 
Danzas del mundo     
Técnicas de Interpretación.   
 
U.D. 10 Habilidades Gimnásticas 
 Básicas: saltos, volteos y equilibrios (5) 
Capacidades perceptivo motrices 
Esquema corporal. 
 
UF.11. Deporte alternativo  
Ultimate Frisbee            (5)  
Gestión emocional  y social. 
 
UF.2  Voley -playa  
           3x3  y 2 x 2    (4) 
 
UD.4. Comprobando mis mejoras 
Test físicos.(2) 
 


 
U.9.Publicidad sexista y/o deportiva. 
Etiquetas de género o raza y  
otras creencias erróneas (2) 
       
UD.10. Técnicas de EC  (6) 
Actividades rítmico-musicales y 
Usos comunicativos de la corporalidad 
 
UD.11. Deporte individual:  
Carreras de orientación  
y plogging .                  (5) 
AA acuáticas ( extraescolar) (2) 
 
UD.12. Dxt alternativo Kinball. (4) 
Colaboración, asertividad 
Autorregulación emocional 
 
 UD4 Mejoro mi estado de forma  
y mi autoimagen corporal. 
Test físicos (3) 
  


 
U.D.9 Agentes de salud postural 
A.F. Individual  Yog/ Pilates Flexibilización- 
tonificación (4) 
 
U.D.10 Deporte adversario Tenis  
        Bilingüe (6) 
 
UD.11. Expresión corporal e Inteligencia 
emocional “Dejando huella” (6) 
 
UD.12. Montaje de evento deportivo ocio y 
tiempo libre Manejo de apps 
-Orientación (2)      
-Gymkhana (2)  
-AANN acuáticas (1) 
 


EVALUACIÓN FINAL  
Prueba Tª y Recuperaciones (2) 


EVALUACIÓN FINAL  
 Recuperaciones (2) 


EVALUACIÓN FINAL  
Prueba Tª y Recuperaciones (2) 


EVALUACIÓN FINAL  
Test físicos (3) 


 
 
DISTRIBUCIÓN 
TEMPORAL  
para el presente 
curso. 
 
 


 


68 sesiones 


 
SELECCIÓN Y 
SECUENCIACIÓN DE UUDD 
a lo largo de la escolaridad   


 
67 sesiones 
 
 


 
68 sesiones 
 
Observar PROGRESIÓN Y 
COHERENCIA EN NUESTRO 
DESARROLLO CURRICULAR 
 


   


68 sesiones 
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     A. CUADRO INTERRELACIÓN ELEMENTOS CURRICULARES. 
Descriptores 
Perfil de 
 salida  
Ver tabla 
Competencias 
Clave 


Competencias específicas  
Literalmente 
Destacamos palabras clave para 
información de familias y 
alumna/os. 


 


 Criterios de evaluación 1º ESO 


Procedimientos 
1.Observación Sistemática 
2.Intercambios orales 


3.Análisis  Producciones 
4. Pruebas específicas 
Ver en Instrumentos* 


Valor  
TOTAL 
en 
califica
ción 
FINAL 


Tempº 
1ª 
2ª 
3ª  
Todas 


Saberes  
Básicos 
vinculados 
Numerados 
en orden 
BORM 


CCL3,  
STEM2, 
STEM5,  
CD4,  
CPSAA2  
y CPSAA4. 
 


1. Adoptar un estilo de vida activo 
y saludable, seleccionando e 
incorporando intencionalmente 
actividades físicas y deportivas 
en las rutinas diarias a partir de 
un análisis crítico de los modelos 
corporales y del rechazo de las 
prácticas que carezcan de base 
científica, para hacer un uso 
saludable y autónomo del tiempo 
libre y así mejorar la calidad de 
vida. 
 
Valor total competencial 2,5 
 


1.1. Establecer y organizar secuencias sencillas de 
actividad física orientada al concepto integral de salud 
y al estilo de vida activo a partir de una valoración del 
nivel inicial y respetando la propia realidad e identidad 
corporal. 
 
1.2. Comenzar a incorporar con progresiva autonomía 
procesos de activación corporal, dosificación del 
esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, 
relajación e higiene durante la práctica de actividades 
motrices, interiorizando las rutinas propias de una 
práctica motriz saludable y responsable.  
 
1.3. Adoptar de manera responsable y con progresiva 
autonomía medidas generales para la prevención de 
lesiones antes, durante y después de la práctica de 
actividad física, aprendiendo a reconocer situaciones 
de riesgo para actuar preventivamente. 
 
1.4. Actuar de acuerdo a los protocolos de 
intervención ante accidentes derivados de la práctica 
de actividad física, aplicando medidas básicas de 
primeros auxilios.  
 
1.5. Analizar y valorar la incidencia que ciertas 
prácticas y comportamientos tienen en nuestra salud y 
en la convivencia, valorando su impacto y evitando 
activamente su reproducción.  


 1.ORHAS  
4. Test Físicos 
 Y 2. RP 
- Fruta 
- Mochila 
- Aseo 
 
1 y 3. 
Diseño de calentamiento 
con rúbrica. 
Tareas classroom 
 
1. ORHAS 
 


1. ORHAS 
2. RP Juego limpio. 
Trabajo en equipo,  
integrador 
 


3. DAFPA 
Tareas classroom,  
2. RP 


 
0,5 
 


 


 


 


 


1 
 


 


 


0,5 
 


 


 


 
0,25 


 


0,25 


Todas  
UD1 
UD2 
UD4 
 


 


 


 


 


UD6 
(2ª) 
 


 


 


 


 


 


 


UD8  
(2ª) 


Todos los 
bloques 
A1.  
B.3. 


 
C 3.  


 


 


 


F2 
B5.  


 
D4  
E4 


 


A2 
E5  
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CPSAA4, 
CPSAA5, 
CE2 y  
CE3. 
 


2. Adaptar, con progresiva 
autonomía en su ejecución, las 
capacidades físicas, perceptivo-
motrices y coordinativas, así 
como las habilidades y destrezas 
motrices, aplicando procesos de 
percepción, decisión y ejecución 
adecuados a la lógica interna y a 
los objetivos de diferentes 
situaciones con dificultad 
variable, para resolver 
situaciones de carácter motor 
vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, 
deportivas, expresivas y 
recreativas, y para consolidar 
actitudes de superación, 
crecimiento y resiliencia al 
enfrentarse a desafíos físicos. 
Valor total competencial 2  
 


2.1. Desarrollar proyectos motores de carácter 
individual, cooperativo o colaborativo, estableciendo 
mecanismos para reconducir los procesos de trabajo, 
incluyendo estrategias de autoevaluación y 
coevaluación tanto del proceso como del resultado.  


2.2. Interpretar y actuar correctamente en contextos 
motrices variados, aplicando principios básicos de 
toma de decisiones en situaciones lúdicas, juegos 
modificados y actividades deportivas a partir de la 
anticipación, adecuándose a las demandas motrices, a 
la actuación del compañero o la compañera y de la 
persona oponente (si la hubiera) y a la lógica interna 
en contextos reales o simulados de actuación, 
reflexionando sobre las soluciones y los resultados 
obtenidos.  


2.3. Evidenciar control y dominio corporal al emplear 
los componentes cualitativos y cuantitativos de la 
motricidad de manera eficiente y creativa, haciendo 
frente a las demandas de resolución de problemas en 
situaciones motrices transferibles a su espacio 
vivencial con progresiva autonomía.  
 


 
3. DAFPA 
Y tareas classroom 
 


 


 


1.y 4. 
Retos  de habilidades 
Circuitos 
 


 


 


1. ORHAS 
con registro anecdótico 
4. TEST  


 
0,5 
 


 


 


 


0,5 
 


 


 


 


 


 


1 


UD3 
1ª y 3ª 
 


 


UD.4 
1ª 
 
UD8 
UD9 
2ª  
 


UD7  
2ª 
 
UD10 
3ª 


 Todos los 
del bloque 
C 
B4 
 
 


C1 
C2 
 
 
 


C3 
C4 
 
C5 


CCL5, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CPSAA5  
y CC3. 
 


3. Compartir espacios de práctica 
físico-deportiva con 
independencia de las diferencias 
culturales, sociales, de género y 
de habilidad, priorizando el 
respeto entre participantes y a 
las reglas sobre los resultados, 
adoptando una actitud crítica 
ante comportamientos 
antideportivos o contrarios a la 
convivencia y desarrollando 
procesos de autorregulación 
emocional que canalicen el 
fracaso y el éxito en estas 


3.1. Practicar una gran variedad de actividades 
motrices, valorando las implicaciones éticas de las 
actitudes antideportivas, evitando la competitividad 
desmedida y actuando con deportividad al asumir los 
roles de público, participante u otros.  


3.2. Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes 
producciones motrices para alcanzar el logro 
individual y grupal, participando en la toma de 
decisiones y asumiendo distintos roles asignados y 
responsabilidades.  


3.3. Hacer uso con progresiva autonomía de 
habilidades sociales, diálogo en la resolución de 


 
1. y 2. ORHAS 
con registro anecdótico 
 


 


3. Tareas classroom 
 


 


4. Práctica social de 
referencia 


 
1 
 


 


 


0,5 
 


 


 


0,5 


UD7  
2ª 
 


UD8 
UD9 
2ª  
 


UD3 
1ª y 3ª 


Todos los 
del bloque 
D 
D1 
D2 
 
 


A3 
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situaciones, para contribuir con 
progresiva autonomía al 
entendimiento social y al 
compromiso ético en los 
diferentes espacios en los que se 
participa. Valor Compt 2 


conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de 
género, afectivo- sexual, de origen nacional, étnica, 
socio-económica o de competencia motriz, mostrando 
una actitud crítica y un compromiso activo frente a los 
estereotipos, las actuaciones discriminatorias y de 
cualquier tipo de violencia, haciendo respetar el 
propio cuerpo y el de los demás  


  


 


D3 
D4 
 
E4 


CC2,  
CC3,  
CCEC1, 
CCEC2, 
 CCEC3  
y CCEC4. 
 


4. Practicar, analizar y valorar 
distintas manifestaciones de la 
cultura motriz aprovechando las 
posibilidades y recursos 
expresivos que ofrecen el cuerpo 
y el movimiento y profundizando 
en las consecuencias del deporte 
como fenómeno social, 
analizando críticamente sus 
manifestaciones desde la 
perspectiva de género y desde 
los intereses económico-políticos 
que lo rodean, para alcanzar una 
visión más realista, 
contextualizada y justa de la 
motricidad en el marco de las 
sociedades actuales. 
 Valor total competencial 1,75  


4.1. Gestionar la participación en juegos motores y 
otras manifestaciones artístico-expresivas vinculadas 
tanto con la cultura propia como con otras, 
favoreciendo su conservación y valorando sus 
orígenes, evolución e influencia en las sociedades 
contemporáneas.  
4.2. Analizar objetivamente las diferentes actividades 
y modalidades deportivas según sus características y 
requerimientos, evitando los posibles estereotipos de 
género o capacidad vinculados a dichas 
manifestaciones.  
4.3. Participar activamente en la creación y 
representación de composiciones de expresión 
corporal individuales o colectivas con y sin base 
musical, utilizando intencionadamente y con 
progresiva autonomía el cuerpo como herramienta de 
expresión y comunicación a través de diversas técnicas 
expresivas.  


3. Tareas classroom 
DAFPA 
 
Montaje coreográfico con 
rúbrica 
 


1. ORHAS 
Participación 
 


 


4.  Prueba práctica 
Representación 


0,5 
 


 


 


 


 


0,25 
 


 


 


1 


 


UD.5  
Todas 
 


Todas 
UUDD 
3,7, 
8,9 
 


UD.5  
3ª 


Todos los 
del bloque 
E 
 
E1 
 
E4 
D4 
 
 


E2 
E3 
 
 


STEM5,  
CC4,  
CE1 
 y CE3. 
 


5. Adoptar un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente 
responsable aplicando medidas 
de seguridad individuales y 
colectivas en la práctica físico-
deportiva según el entorno y 
desarrollando colaborativa y 
cooperativamente acciones de 
servicio a la comunidad 
vinculadas a la actividad física y 
al deporte, para contribuir 
activamente a la conservación 
del medio natural y urbano. 
Valor total competencial 1,75 


 


5.1. Participar en actividades físico-deportivas en 
entornos naturales, terrestres o acuáticos, disfrutando 
del entorno de manera sostenible, minimizando el 
impacto ambiental que estas puedan producir y siendo 
conscientes de su huella ecológica.  


5.2. Practicar actividades físico-deportivas en el medio 
natural y urbano, aplicando normas de seguridad 
individuales y colectivas.  
 


 
3.Diseño de Actividad 
DAFPA 
 


4. Práctica social de 
referencia (PSR) 
Con escalas descriptoras 


 
1,5 
 


 


 


 


0,25 
 


 


 
UD.6 
AACC 
Y EE* 
 
2ª y 3ª  
Eval 
 
 


 Todos los 
del bloque 
F 
 
F1 
 
F3  
 
F2 
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B. CUADROS: RESUMEN Y  DESGLOSE SABERES BÁSICOS 1º E.S.O. 


 


SABERES BÁSICOS RESUMEN 


A. Vida activa y 
saludable.  
Aborda los  
3 componentes 
 de la salud: 


B. Organización y 
gestión de la actividad 
física.  
4 componentes 
diferenciados: 


C. Resolución de problemas 
en situaciones motrices.  
 
3 aspectos clave: 


D. Autorregulación emocional 
e interacción social en 
situaciones motrices.  


2 procesos dirigidos a: 


E. Manifestaciones de 
la cultura motriz.  


3 componentes: 


F. Interacción 
eficiente y sostenible 
con el entorno. 
 Desde 3 vertientes: 


 1física, 
2 mental y 
3 social, a través del 
desarrollo de 
relaciones positivas en 
contextos de práctica 
físico-deportiva, 
rechazando los 
comportamientos 
discriminatorios 
antisociales, o 
contrarios a la salud 
 


1.la elección de la 
práctica física,  
2.la preparación de la 
práctica motriz, 
3.la planificación y 
autorregulación de 
proyectos motores  
4.y la gestión de la 
seguridad antes, durante 
y después de la 
actividad. 


1.la toma de decisiones, 
2. el uso eficiente de los 
componentes cualitativos y 
cuantitativos de la 
motricidad, 
 3.y los procesos de 
creatividad motriz.  
En acciones individuales, 
cooperativas, de oposición y 
de colaboración-oposición 


1.regular su respuesta 
emocional ante situaciones 
derivadas de la práctica de 
actividad física y deportiva, la 
expresión positiva de estas y su 
gestión adecuada , 
2.desarrollo de las habilidades 
sociales y el fomento de las 
relaciones inclusivas y 
constructivas entre quienes 
participan  


 1.el conocimiento de la 
cultura motriz 
tradicional,  
2. de la cultura artístico-
expresiva 
contemporánea 
3.  y el deporte como 
manifestación cultural 


 1. su uso desde la 
motricidad, 
 2.su conservación 
desde una visión 
sostenible  
3. y su carácter 
compartido desde 
una perspectiva 
comunitaria del 
entorno. 
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Bloques   SABERES BÁSICOS   1º E.S.O 


 
Numerados en orden Borrador Decreto.                                                


A. Vida activa y 
saludable.  
 


1. Salud física.  
-Tasa mínima de actividad física diaria y 
semanal.  
-Educación postural: relajación.  
-Cuidado del cuerpo: calentamiento general 
autónomo.  
- Pautas para prevenir, y en su caso tratar, 
el dolor muscular de aparición tardía.  


2. Salud social:  
 
Efectos sobre la salud de malos hábitos 
vinculados a comportamientos sociales 


3. Salud mental:  
 
-Aceptación de limitaciones y posibilidades de 
mejora ante las situaciones motrices.  
-La actividad física como fuente de disfrute, 
liberación de tensiones, cohesión social y 
superación personal.  


B. Organización y 
gestión de la 
actividad física.  


1. Elección de la 
práctica física: 
gestión de las 
situaciones de 
competición en 
base a criterios 
de lógica, respeto 
al rival y 
motivación.  


2. Preparación de la 
práctica motriz: 
autoconstrucción de 
materiales como 
complemento y 
alternativa en la 
práctica de actividad 
física y deporte.  


3.La higiene corporal 
como elemento 
imprescindible en la 
práctica de actividad 
física y deportiva. 


4. Planificación y 
autorregulación de 
proyectos motores: 
establecimiento de 
mecanismos de 
autoevaluación para 
reconducir los 
procesos de trabajo.  


5. Prevención de accidentes 
en las prácticas motrices: 
calzado deportivo y 
ergonomía. Medidas de 
seguridad en actividades 
físicas dentro y fuera del 
centro escolar.  


6. Actuaciones 
ante accidentes 
durante la práctica 
de actividades 
físicas. Conducta 
PAS (proteger, 
ayudar, socorrer). 
Protocolo 112.  


C. Resolución de 
problemas en 
situaciones 
motrices.  
 


1.Toma de decisiones:  
-Utilización consciente del cuerpo en 
función de las características de la 
actividad, contexto y parámetros espaciales 
en las que se desarrolla en situaciones 
motrices individuals 
-Pautas grupales para optimizar los 
recursos motrices del grupo de cara a la 
resolución de la acción/tarea en situaciones 
cooperativas. -Análisis de movimientos y 
patrones motores del adversario para 
actuar en consecuencia en situaciones 
motrices de persecución y de interacción 
con un móvil. 
 -Adecuación de los movimientos propios a 
las acciones del contrario en situaciones de 
oposición.  


2. Capacidades 
perceptivo-motrices en 
contexto de práctica: 
integración del esquema 
corporal; integración de 
los diferentes aspectos 
coordinativos, 
espaciales y temporales 
en determinadas 
secuencias motrices o 
deportivas 


3. Capacidades 
condicionales: 
desarrollo de las 
capacidades físicas 
básicas.  
 


4. Creatividad motriz: 
resolución de retos y 
situaciones-problema de 
forma original, en 
propuestas individuales.  
 


5. Actitud crítica 
ante elementos del 
entorno que 
supongan 
obstáculos a la 
accesibilidad 
universal y la 
movilidad activa, 
autónoma, 
saludable y 
segura. 
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Bloques   SABERES BÁSICOS   1º E.S.O 


 
Numerados en orden Borrador Decreto.                                                


D. Autorregulación 
emocional e 
interacción social 
en situaciones 
motrices.  
 


1. Gestión emocional:  


-El estrés en situaciones motrices. 
Sensaciones, indicios y manifestaciones.  


-Perseverancia y tolerancia a la frustración 
en contextos físico-deportivos.  


2. Habilidades 
sociales:  


conductas prosociales 
en situaciones motrices 
colectivas.  


3. Respeto a las 
reglas:  


las reglas de juego 
como elemento de 
integración social.  


 


4. Identificación y rechazo  
-de conductas contrarias a la convivencia en 
situaciones motrices (comportamientos violentos,  
-discriminación por cuestiones de género, 
competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, 
LGTBIfóbicas o sexistas).  
Asertividad y autocuidado.  


E. Manifestaciones 
de la cultura motriz 


1. Aportaciones de la cultura motriz a la 
herencia cultural. Los juegos como 
manifestación de la interculturalidad 


2. Usos comunicativos 
de la corporalidad: 
expresión de 
sentimientos y 
emociones en 
diferentes contextos. 


3. Práctica de 
actividades rítmico-
musicales con 
carácter artístico-
expresivo.  


4. Deporte y perspectiva de 
género: medios de 
comunicación y promoción 
del deporte en 
igualdad.     Presencia y 
relevancia de figuras del 
deporte.  


5. Influencia del 
deporte en la 
cultura actual: el 
deporte como 
fenómeno de 
masas.  


F.Interacción 
eficiente y 
sostenible con el 
entorno.  


 


1. Nuevos espacios y prácticas deportivas. 
Utilización de espacios urbanos y naturales 
desde la motricidad (parkour, skate u otras 


manifestaciones similares).  


 


2.Análisis del riesgo en las prácticas físico-
deportivas en el medio natural y urbano: 
medidas de seguridad en actividades de los 
distintos entornos y posibles consecuencias 
graves en los mismos. 


3 Consumo responsable:  


Autoconstrucción de materiales para la práctica 
motriz 
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1 JUSTIFICACIÓN


Este  Modulo  profesional,  Mecanización  e  instalaciones  agroforestales,  comprende  la
formación  específica  necesaria  para  alcanzar  la  cualificación  profesional  requerida  para  la
realización de las operaciones de gestión de las instalaciones y maquinaria, organizando los
recursos didácticos y materiales tanto para dichas máquinas como para las instalaciones de
modo que el alumno puede establecer un calendario que organice las reparaciones básicas y
de mantenimiento del uso en la maquinaría agrícola y de las instalaciones. La programación del
presente módulo profesional, Mecanización e Instalaciones Agroforestales, pertenece al Ciclo
Formativo de Grado Superior de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural, de
2000 horas de duración, correspondiente a la familia profesional de Actividades Agrarias el
cual queda regulado por:


1. Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la
formación profesional del sistema educativo, que tendrán como base el Catálogo Nacional de
las Cualificaciones Profesionales, las directrices fijadas por la Unión Europea


2.  Real  Decreto 260/2011,  de 28 de febrero,  por  el  que se  establece el  título  de Técnico
Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural y se fijan sus enseñanzas mínimas.


3. Orden de 20 de diciembre de 2013, de la Consejería de Educación, Universidades y Empleo
por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al
título  de  Técnico  Superior  en  Gestión  Forestal  y  del  Medio  Natural  en  el  ámbito  de  la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.


2. CONTEXTUALIZACIÓN 


2.1. CONTEXTO EDUCATIVO Y SOCIOECONÓMICO. ADAPTACIÓN SITUACIÓN COVID19


El  centro  donde  se  imparte  este  Ciclo  Formativo es  el  Instituto  Pedro  García  Aguilera  de
Moratalla.


En el primer curso de CFGS de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural el
contexto  educativo  es  bastante  heterogéneo,  encontrándonos  alumnos  que  provienen  de
diferentes especialidades de bachillerato, otros acceden a través del Ciclo de Grado Medio de
Trabajos  Forestales  y  de  Conservación  del  Medio  Natural,  también  existen  alumnos  que
previamente han realizado estudios universitarios sin llegar a titularse. Hay que destacar que el
grupo es numeroso, 30 alumnos.


El nivel socioeconómico del entorno del centro y del alumnado se considera de tipo medio,
aunque  los  alumnos  matriculados  en  este  ciclo  vienen  de  distintas  localidades  y  nivel
socioeconómico desconocido aunque se podría considerar de tipo medio también.


Este módulo, con una importante carga práctica, exige de la presencialidad del alumno
a  la  hora  de  abordar  contenidos  procedimentales  y  de  manejo  de  equipos,  máquinas  y
herramientas. En un contexto de presencialidad 100%, esto se solventará dividiendo el grupo
en dos, durante las horas de actividades prácticas, esto ocurre en 3 de las 6 horas semanales.
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De  esta  manera,  al  dividir  el  grupo  en  2,  y  no  compartir  espacios,  se  asegura  un  mayor
distanciamiento y unas condiciones más seguras para la realización de trabajos prácticos.


Este  sistema  organizativo  de  desdoble  de  grupos  exige  una  programación  muy
detallada,  temporalizada y  una metodología  clara  y  flexible.  (Ver  punto Temporalización y
Planificación  de  Contenidos),  capaz  de  adaptarse  a  los  cambios  que  puedan producirse  y
facilitándole al alumno el seguimiento de las actividades. 


2.2. COMPETENCIA GENERAL


El perfil profesional del título de Técnico Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural
queda determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y
sociales,  y  por  la  relación  de  cualificaciones  y,  en  su  caso,  unidades  de  competencia  del
Catálogo  Nacional  de  Cualificaciones  Profesionales  incluidas  en  el  título.  La  competencia
general de este título consiste en programar, organizar, supervisar y realizar, en su caso, los
trabajos en el monte y en viveros, controlando y protegiendo el medio natural y capacitando a
las  personas  para  la  conservación  y  mejora  ambiental,  aplicando  los  planes  de  calidad,
prevención de riesgos laborales y protección ambiental de acuerdo con la legislación vigente.


2.3. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES.


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales d), e), f), h), i), j), l), m),
n), ñ), o), p), q), r), s) y t) del ciclo formativo, y las competencias d), e), f), h), i), j), l), m), n), ñ),
o), p), q) y s) del título. 


Resultados de aprendizaje:


1.  Organiza  la  instalación  y  gestión  del  taller  agrario,  analizando  las  necesidades  de
mantenimiento y reparaciones en la explotación.


2. Supervisa y realiza las operaciones de mecanizado básico y de soldadura, analizando las
técnicas y comprobando la calidad del producto final.


3.  Controla  el  funcionamiento  de  la  maquinaria  y  equipos  agroforestales  y  de  jardinería,
analizando los manuales y planes de uso


4.  Programa  el  funcionamiento  y  mantenimiento  de  las  instalaciones  analizando  sus
características e interpretando los manuales y planes de uso.


5. Elabora planes de adquisición, sustitución o desecho de maquinaria, equipos e instalaciones,
analizando criterios técnicos, económicos y el plan de producción de la explotación.


6.  Programa  y  supervisa  el  mantenimiento  de  la  maquinaria  y  equipos,  analizando  sus
especificaciones técnicas y los objetivos productivos de la explotación.


7. Evalúa las averías y supervisa las reparaciones y puesta a punto de instalaciones, maquinaria
y equipos.


8.  Aplica  las  medidas  de  prevención  de  riesgos,  de  seguridad  personal  y  de  protección
ambiental valorando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo.
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La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y
sociales de este título que se relacionan a continuación: d) Planificar y realizar las actividades
de repoblación forestal  y de corrección hidrológica forestal,  contribuyendo a la  mejora del
medio natural. e) Programar la realización de tratamientos silvícolas, organizando los medios
materiales  y  humanos  requeridos.  f)  Programar  y  organizar  las  actividades  de
aprovechamiento de los productos forestales, verificando los recursos del medio. h) Programar
las actuaciones de mejora del hábitat de las especies cinegéticas y acuícolas continentales,
analizando  el  medio  y  las  poblaciones  de  especies  vegetales  y  animales.  i)  Programar  la
producción de semillas y plantas en vivero, analizando los factores que garantizan la viabilidad
y calidad de los productos. j) Controlar y extinguir los incendios forestales actuando sobre los
factores de riesgo. l) Controlar y proteger el medio natural, verificando que las actuaciones que
se  lleven  a  cabo  se  realicen  siguiendo  la  legislación  vigente.  m)  Adaptarse  a  las  nuevas
situaciones  laborales,  manteniendo  actualizados  los  conocimientos  científicos,  técnicos  y
tecnológicos  relativos  a  su  entorno  profesional,  gestionando  su  formación  y  los  recursos
existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información y
la comunicación. n) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía
en el ámbito de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo
personal y en el de los miembros del equipo. ñ) Organizar y coordinar equipos de trabajo con
responsabilidad,  supervisando  el  desarrollo  del  mismo,  manteniendo  relaciones  fluidas  y
asumiendo  el  liderazgo,  así  como  aportando  soluciones  a  los  conflictos  grupales  que  se
presentan.  o)  Comunicarse  con  sus  iguales,  superiores,  clientes  y  personas  bajo  su
responsabilidad  utilizando  vías  eficaces  de  comunicación,  transmitiendo  la  información  o
conocimientos  adecuados  y  respetando  la  autonomía  y  competencia  de  las  personas  que
intervienen en el ámbito de su trabajo. p) Generar entornos seguros en el desarrollo de su
trabajo  y  el  de  su  equipo,  supervisando y  aplicando  los  procedimientos  de  prevención  de
riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo establecido por la normativa y los objetivos
de la empresa. q) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad
universal y de «diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos
de producción o prestación de servicios. s) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones
derivadas de su actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente,
participando activamente en la vida económica, social y cultural. 


3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL MÓDULO.


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo
que se relacionan a continuación:  d) Identificar y seleccionar las operaciones y los recursos
técnicos  y  humanos  en  repoblaciones  forestales  y  en  correcciones  hidrológico  forestales,
valorando  su  idoneidad  para  programarlas  y  controlarlas.  e)  Analizar  la  estructura  y
crecimientos de las masas forestales, utilizando medios y datos técnicos para programar los
tratamientos silvícolas. f) Valorar los recursos del medio, analizando su potencialidad para el
aprovechamiento de los productos forestales g) Manejar los materiales y equipos de medición,
siguiendo  protocolos  establecidos  para  organizar  y  realizar  los  trabajos  de  inventario.  h)
Analizar el medio y las poblaciones de especies vegetales y animales aplicando, procedimientos
de inventario para programar las actuaciones de mejora del hábitat. i) Analizar los factores
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productivos,  consultando  información  técnica  para  programar  la  producción  de  semillas  y
plantas  en  vivero.  l)  Supervisar  las  actuaciones,  interpretando  la  legislación  vigente  para
controlar  y  proteger  el  medio  natural. p)  Aplicar  estrategias  y  técnicas  de  comunicación,
adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a la finalidad y a las características de
los  receptores,  para  asegurar  la  eficacia  en  los  procesos  de  comunicación.  s)  Identificar  y
aplicar  parámetros  de  calidad  en  los  trabajos  y  actividades  realizados  en  el  proceso  de
aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar
y mejorar procedimientos de gestión de calidad. t) Utilizar procedimientos relacionados con la
cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa profesional, para realizar la gestión básica
de una pequeña empresa o emprender un trabajo.


Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza – aprendizaje que permiten alcanzar los
objetivos del módulo versarán sobre:


 La  elaboración  de  fichas  para  el  control  del  funcionamiento  y  utilización  de  la
maquinaria, equipos e instalaciones.


 La elaboración de programas de mantenimiento.
 El manejo de las máquinas y equipos.
 La elaboración de planes de actuación ante situaciones de emergencia.
 La programación y supervisión de las operaciones.
 La organización del taller agrario.
 El aprovisionamiento y suministro de recambios y accesorios.
 La gestión de residuos generados en el taller.
 La evaluación del alcance de las averías y el cálculo del coste de las reparaciones.
 El control de las operaciones de mecanizado básico y soldadura.
 El cálculo de rendimiento y costes de la maquinaria.
 La elaboración de planes de adquisición, sustitución o desecho de maquinaria, equipos


e instalaciones.
 La organización del trabajo y asignación de tareas.
 Cumplimiento de la normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales.
 Control del funcionamiento y utilización de la maquinaria, equipos e instalaciones.
 Programación y supervisión de las operaciones de mantenimiento de la maquinaria,


equipos e instalaciones.
 Manejo de máquinas y equipos.
 Programación del funcionamiento de máquinas, equipos e instalaciones.
 Organización de la instalación y gestión del taller agrario.
 Evaluación de averías.
 Supervisión de los trabajos de reparación.
 Supervisión de las operaciones de mecanizado básico y soldadura.
 Planificación  de  la  adquisición,  sustitución  (renovación)  o  desecho  de  maquinaria,


equipos e instalaciones.
 Coordinación y supervisión de los recursos humanos y materiales.
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4. CONTENIDOS


El currículo de los módulos profesionales estará constituido por los resultados de aprendizaje,
criterios de evaluación, contenidos, duración en horas y orientaciones pedagógicas, siguiendo
este esquema realizamos la programación del módulo que nos ocupa. En el Decreto viene
desarrollado  de  forma  que  a  cada  resultado  de  aprendizaje  le  asociamos  los  criterios  de
evaluación correspondientes.


CONTENIDOS BÁSICOS


I. Organización de la instalación y gestión del taller agrario:


 El taller agrario. Características y condiciones del local. Zonas y espacios. Adecuación
de  las  dimensiones  a  las  necesidades  de  la  explotación.  Cálculo  y  representación
gráfica a escala.


 Ubicación e instalación de equipos, herramientas, recambios y otros materiales según
la optimización de tiempos en los desplazamientos. Condiciones de almacenamiento y
conservación.


 Importancia del orden y de la limpieza en el taller agrario.
 Equipos  y  herramientas.  Descripción,  funcionamiento,  cuidados  y  preparación.


Aplicación práctica en casos reales. Recambios y materiales del taller.
 Necesidades  de  aprovisionamiento  de  equipos,  herramientas,  recambios  y  otros


materiales del taller.
 Información técnica de suministros y proveedores.
 Cálculo para la  adecuación al  plan productivo de la  explotación.  Determinación del


momento de adquisición.
 Adquisición  de  equipos,  herramientas,  recambios  y  otros  materiales.


Aprovisionamiento a  corto y  medio plazo.  Trámites.  Estudio  de  mercado.  Compra,
comprobación, registro y actualización.


 Gestión  de  residuos.  Sistemas  de  almacenamiento  y/o  eliminación.  Empresas  y
entidades encargadas de la recogida selectiva y reciclaje. Control del proceso.


 Registro  de  las  operaciones  realizadas  en  el  taller.  Libro  de  registro.  Aplicaciones
informáticas de interés.


 Coordinación y organización de los recursos humanos y materiales en los procesos de
instalación y gestión del taller agrario.


II. Supervisión de las operaciones de mecanizado básico y de soldadura:


 Materiales mecanizables. Metales, plásticos y cerámicos. Propiedades y características
a tener en cuenta para el mecanizado.


 Operaciones de mecanización básica. Mecanizado manual (corte, limado, esmerilado,
roscado y otras).


 Mecanizado con máquinas portátiles (taladrado, fresado, torneado y otras).
 Interpretación de los planos de fabricación. Procedimientos de medida y trazado de


piezas. Herramientas (compás, pie de rey o calibre, regla, galgas, flexómetro y otros).
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 Herramientas  para  el  mecanizado.  Selección  según  la  operación  de  mecanizado.
Manejo. Interpretación del manual de instrucciones.


 Calidad  del  producto  mecanizado  según  las  especificaciones  dadas.  Tolerancias
geométricas y superficiales. Comprobación. Útiles y herramientas. Ajustes.


 Métodos de soldadura. Soldadura térmica por oxigás, con arco eléctrico, con arco bajo
gas y soldadura blanda.


 Fundamento y proceso operativo de cada método. Aplicación práctica en casos reales.
 Selección del tipo de soldadura según los materiales a soldar.
 Calidad de las piezas soldadas según las especificaciones dadas. Dimensiones, aspecto


superficial, transición con el metal base, deformaciones y otras.
 Coordinación y organización de los recursos humanos y materiales en los procesos de


mecanizado básico y soldadura.


III. Control del funcionamiento de la maquinaria y equipos agroforestales y de jardinería:


 Tipología  y  clasificación  de  motores  (ciclo  Otto,  diesel,  4  tiempos  y  2  tiempos).
Componentes (elementos fundamentales y auxiliares) y funcionamiento.


 El  tractor.  Componentes  (bastidor,  transmisión,  dirección,  tren de  rodaje,  frenos y
sistema hidráulico).


 Elementos  de  trabajo  (toma  de  fuerza,  elevadores  hidráulicos  y  otros).  Tipos  de
tractores según sus características técnicas (agrícolas y forestales, según el tren rodaje,
la potencia, el tamaño y otras).


 Aperos acoplables al tractor. Aperos para laboreo, roturación y preparación del suelo
(subsolador,  arado  de  vertedera,  arado  de  discos,  grada  de  discos,  cultivador,
rotovator y otros).  Aperos específicos de otras labores (desbrozadoras, ahoyadoras,
astilladoras, rajadoras de leña y otros). Implementos (palas cargadoras, grúas y otros).


 Manejo del tractor. Interpretación del manual de instrucciones.
 Máquinas  y  equipos  agrícolas.  Tipos,  componentes  y  características  técnicas.


Abonadoras. Equipos para el manejo de estiércol. Sembradoras y plantadoras. Equipos
de tratamientos fitosanitarios. Segadoras.


 Henificadoras.  Picadoras  de  forraje  y  ensiladoras.  Empacadoras  y  empastilladoras.
Maquinaria  para  la  recolección  (de  granos,  de  raíces  y  tubérculos  y  de  frutas  y
hortalizas). Maquinaria para la carga y transporte.


 Máquinas  y  equipos  forestales.  Tipos,  componentes  y  características  técnicas.
Taladoras-apiladoras.


 Procesadoras.  Autocargadores.  Skidder.  Dozer  (bulldozer,  tildozer  y  angledozer).
Retroaraña. TTAE y otros.


 Maquinaria  ligera.  Componentes  y  características  técnicas.  Motoazada,
motodesbrozadora, cortacésped, motosierra, cortasetos y otras máquinas a motor de
explosión.


 Funcionamiento  de  la  maquinaria,  aperos  y  equipos.  Anomalías,  causas  y  sus
consecuencias principales.


 Interpretación del manual de instrucciones.
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 Parámetros  técnicos  y  variables de trabajo de la  maquinaria  en campo.  Velocidad,
anchura, altura y profundidad de trabajo. Control de la carga. Lastrado. Enganche y
transmisión a la toma de fuerza.


IV. Dosificación y uniformidad en sembradoras, abonadoras y máquinas para tratamientos
fitosanitarios.


 Normas básicas de utilización de la maquinaria y equipos. Sistemas y elementos de
regulación. Acople y desacople. Dispositivos de seguridad de la maquinaria. Principales
riesgos asociados al manejo de la maquinaria.


 Requisitos de la maquinaría que circula por vías públicas (señalización, luces, placas,
elementos  de  seguridad  y  otros).  Documentación  de  la  maquinaria  (ficha  técnica,
permiso de circulación y seguro obligatorio).


 Coordinación y organización de los recursos humanos y materiales en el control del
funcionamiento y utilización de la maquinaria y equipos. Métodos de programación y
planificación de los trabajos. Reducción del impacto en el uso de máquinas. Partes de
trabajo. Diseño y registro.


 Normativa específica forestal, de agricultura y de jardinería.


V. Programación del funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones:


 Tipos de instalaciones. Características. Usos y aplicaciones.
 Instalaciones para forzado de cultivos. Tipos de Invernaderos. Estructura y cubierta.


Materiales  empleados  (vidrio,  plásticos  y  otros).  Normas  de  calidad.  Sistemas  de
calefacción. Necesidades de calefacción. Instalaciones de ventilación, climatización y
acondicionamiento ambiental. Instalaciones de gas. Calefactores. Otros. Sensores de
parámetros ambientales (HR, Tª y otros). Manejo del programador.


 Instalaciones  de  riego.  Riego  localizado  y  riego  por  aspersión.  Cabezal  de  riego,
tuberías de conducción y distribución. Filtrado (hidrociclón, filtro de arena, filtro de
malla,  filtro  de  anillas  y  otros).  Aparatos  de  manejo,  control,  medida  y  seguridad
(manómetro,  regulador  de  presión,  limitadores  de  caudal,  válvulas  hidráulicas  y
electroválvulas).  Emisores  de  agua  de  bajo  caudal  y  de  alto  caudal  (tipos  y
características).Cálculos  para  el  diseño.  instalaciones  de  abastecimiento  de  agua.
Captación y grupos de bombeo. Tuberías y conducciones. Materiales empleados (PVC,
Polietileno, Policloruro de vinilo y otros). Timbrado. Cálculo hidráulico en conducciones
cerradas. Equipos de abonado, hidroponía y fertirrigación. Esquema del proceso de
fertirrigación.  Cabezal  de  riego.  Filtrado.  Inyección  de  fertilizantes  (Tanques  de
fertilización,  venturis  y  bombas  inyectoras).  Programación  del  riego.  Elementos,
medios y métodos.


 Instalaciones para el drenaje y saneamiento. Tipos y componentes básicos. Situaciones
de aplicación.


 Cálculos necesarios
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 Instalaciones eléctricas (tendidos de baja tensión de iluminación y fuerza). Elementos
de protección y medida. Generación autónoma de electricidad y energía (generadores
con motor y acoplados a toma de fuerza de tractor).


 Instalaciones  de  almacenaje  y  conservación.  Graneros.  Graneros  con  muros  de
gravedad. Silos metálicos para grano. Silos para forraje. Silo zanja. Silo trinchera. Silo
torre.  Almacén  de  maquinaria.  Almacén  de  forrajes  secos.  Cámaras  frigoríficas  de
conservación. Instalaciones para aprovechamiento de subproductos y eliminación de
residuos. Otras instalaciones.


 Instalaciones  forestales.  Vivero  forestal,  granjas  cinegéticas,  piscifactorías,
aserraderos,  industrias  de  transformación  de  productos  forestales,  vías  y  pistas
forestales, y otras.


 Revisión  y  diagnosis  del  funcionamiento  de  las  instalaciones.  Mantenimiento  y
conservación. Elaboración del programa de mantenimiento. Diario de mantenimiento
e incidencias para el registro de las operaciones realizadas.


 Herramientas, útiles y equipos para el mantenimiento. Tipos.
 Programación  de  la  limpieza,  desinfección,  desinsectación  y  desratización  de  las


instalaciones. Materiales empleados.
 Normas  básicas  de  seguridad  en  el  manejo  de  las  instalaciones.  Dispositivos  de


seguridad. Mecanismos peligrosos y zonas de precaución. Ropa de protección.
 Innovaciones  tecnológicas  aplicables  a  la  programación  del  funcionamiento  de  las


instalaciones y utilizables en la explotación.
 Normativa específica forestal, de agricultura y de jardinería.


VI. Evaluación de averías y supervisión de reparaciones y puesta a punto de instalaciones,
maquinaria y equipos:


 Respuesta ante contingencias o situaciones de emergencia. Valoración y comunicación
de la situación. Plan de actuación.


 Averías del equipamiento agrario. Frecuencia y previsión. Diagnóstico. Valoración de
su  alcance:  determinación  y  análisis  de  daños.  Elaboración  de  informes  técnicos.
Diferencia entre averías para el taller agrario y para el taller especializado.


 Equipos de medida y prueba para el diagnóstico y reparación de averías. Descripción,
funcionamiento,  cuidados  y  preparación.  Utilización  en  las  reparaciones  del  taller
agrario.


 Coste  de  las  reparaciones  del  taller  agrario  y  del  taller  especializado.  Cálculo.
Elaboración y valoración de presupuestos. Conveniencia de la reparación (coste del
equipo frente a coste de la reparación).


 Verificación  de  los  trabajos  de  reparación  y/o  sustitución  de  elementos  y  piezas
averiadas. Puesta a punto.


 Comprobación de los trabajos realizados.
 Coordinación y organización de los recursos humanos y materiales en los procesos de


evaluación de averías y control de las reparaciones y puestas a punto.
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VII. Programación y supervisión del mantenimiento de la maquinaria y equipos:


 Operaciones de mantenimiento. Tipos. Frecuencia de realización.
 Programas de mantenimiento. Elaboración según los manuales del fabricante y otra


documentación técnica. Mantenimiento del tractor y equipos de tracción.
 Sistemas y elementos del tractor para detectar anomalías o averías.
 Mantenimiento del motor diesel de cuatro tiempos (sistema de distribución, sistema


de lubricación, sistema de refrigeración, sistema de inyección y otros). Procedimientos.
 Mantenimiento de equipos, aperos, implementos y herramientas. Procedimientos.
 Mantenimiento de máquinas de motor de dos tiempos a explosión.
 Mantenimiento  del  motor  de  dos  tiempos  a  explosión.  Procedimientos.  Aplicación


práctica en un equipo (motosierra, desbrozadora, y otros).
 Mantenimiento de los implementos (cadena del motosierra, discos de desbrozadora, y


otros). Procedimientos.
 Equipos, útiles y herramientas para el mantenimiento. Identificación. Características.


Recomendaciones de utilización. Interpretación del manual de instrucciones. Manejo.
 Plan de limpieza y conservación de la maquinaria,  equipos,  útiles y áreas del taller


agrario. Frecuencia de realización.
 Supervisión de los trabajos de mantenimiento. Comprobación respecto al programa de


mantenimiento.
 Registro de las operaciones de mantenimiento. Documentos de registro. Aplicaciones


informáticas.
 Costes de mantenimiento. Cálculo y elaboración de informes.
 Coordinación y organización de los recursos humanos y materiales en los procesos de


mantenimiento de la maquinaria y equipos.
 Obligaciones administrativas de la maquinaria agraria. Documentación. Revisiones.
 Normativa específica forestal, de agricultura y de jardinería.


VIII. Elaboración de planes de adquisición, renovación o desecho de maquinaria, equipos, e
instalaciones agrícolas, forestales y de jardinería:


 Necesidades de mecanización. Parque de maquinaria de una empresa agrícola, forestal
o de jardinería.


 Mecanización en explotaciones de agricultura ecológica.
 Cálculo del parque de maquinaria en función del plan de trabajo de la explotación


(superficie cultivada, tipos de labores, disponibilidad espacial y temporal, y otros).
 Criterios para adquirir, renovar o desechar máquinas y equipos. Tiempos de trabajo.


Capacidad de trabajo. Análisis de rendimientos. Grado y coste de utilización (costes
fijos y variables). Umbrales de rentabilidad y sustitución. Incidencia en el parque de
maquinaria y en el coste por unidad de producción. Contratación de servicios externos
de maquinaria (arrendamiento).


 Registro de consumo, incidencias y tiempo de operación de la maquinaria y equipos.
Aplicación práctica. Periodicidad. Aplicaciones informáticas.
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 Instalaciones  agrícolas,  forestales  y  de  jardinería.  Características  y  dimensiones.
Cálculo de necesidades según el  plan productivo y características de la explotación
(volumen de producción, necesidad de almacenamiento, y otros).


 Adaptación  de  las  instalaciones  ya  existentes  al  plan  de  producción.  Estudio  de
viabilidad técnico económica.


 Informes técnico–económicos. Apartados (características técnicas, rentabilidad de la
inversión, financiación y coste de la operación. Coste de adquisición o instalación y
coste de funcionamiento). Elaboración. Aplicaciones informáticas.


 Coordinación y organización de los recursos humanos y materiales en los procesos de
adquisición, sustitución (renovación) o desecho de maquinaria, equipos e instalaciones
agroforestales y de jardinería.


 Normativa  de  producción  ecológica.  Aplicación  en  las  explotaciones  agrarias
ecológicas.


IX. Prevención de riesgos laborales y protección medioambiental:


 Normativa  de  prevención  de  riesgos  laborales.  Aplicación  en  las  operaciones  de
mantenimiento de maquinaria e instalaciones agroforestales.


 Factores y situaciones de riesgo.
 Riesgos de seguridad (cortes, pinchazos, proyección de partículas y otros ).
 Riesgos  de  exposición  a  agentes  químicos  (polvos,  humos,  productos  químicos,  y


otros).
 Riesgos de exposición a agentes biológicos (virus, bacterias, hongos, insectos, y otros).
 Riesgos  de  exposición  a  agentes  físicos  (ruidos,  vibraciones,  radiaciones  solares,  y


otros).
 Riesgos ergonómicos (sobreesfuerzos, temperaturas extremas, y otros).
 Medios y equipos de protección individual. Componentes y características.
 Prevención y protección colectiva en la maquinaria e instalaciones agrarias. Orden y


limpieza en los trabajos. Señalización.
 Diseño del plan de actuación preventivo y de protección.
 Medidas  de prevención en el  manejo de los  materiales,  herramientas,  maquinas y


equipos.
 Residuos de operaciones con maquinaria e instalaciones agroforestales.
 Clasificación  y  almacenamiento  de  residuos  generados  por  la  maquinaria  y  en  las


instalaciones agroforestales según su toxicidad e impacto medioambiental.
 Tratamiento y recogida selectiva de residuos generados por la  maquinaria y en las


instalaciones agroforestales.
 Normativa reguladora de la gestión de residuos.


5. SECUENCIACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS.


Los contenidos correspondientes al Módulo de Mecanización e Instalaciones en una Empresa
Agraria se han organizado en 9 Unidades de Trabajo (UT). Con el conjunto de estas unidades,
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los contenidos secuenciados han de cumplir los contenidos básicos derivados de los resultados
de aprendizaje y criterios de evaluación.


El modulo a impartir presenta una duración según Decreto de 190 horas, lo que corresponde a
6 sesiones a la semana, agrupadas de 2 en 2 (MARTES, JUEVES Y VIERNES). 


TEMPORALIZACIÓN, SECUENCIACIÓN Y PONDERACIÓN DE LAS UNIDADES DE TRABAJO:


Resultados de aprendizaje /Criterios de evaluación
Pond 
RA


Pond 
CE


Peso 
CE


Horas
190 Horas


RA 1 Organiza la instalación y gestión del taller agrario, analizando las 
necesidades de mantenimiento y reparaciones en la explotación. 0,1     


U.T. 1 . CE1 Se han caracterizado las zonas y espacios de un taller agrario.  0,1 0,01 2  
U.T. 1 . CE2 Se han identificado y descrito los equipos, herramientas, recambios y 
otros materiales del taller.  0,4 0,04 7  
U.T. 1 . CE3 Se ha determinado la ubicación y las condiciones de almacenamiento y
conservación de equipos, herramientas, recambios y otros materiales del taller. 0,05 0,005 1  
U.T. 1 . CE4 Se ha valorado la importancia del orden y de la limpieza en el taller 
agrario.  0,05 0,005 1  
U.T. 1 . CE5 Se han calculado las necesidades de aprovisionamiento en función de 
la planificación de la explotación.  0,1 0,01 2  
U.T. 1 . CE6 Se han descrito los trámites para la adquisición de equipos, 
herramientas, recambios y otros materiales.  0,05 0,005 1  
U.T. 1 . CE7 Se han detallado los procedimientos establecidos para la gestión de los
residuos generados en el taller.  0,1 0,01 2  
U.T. 1 . CE8 Se ha establecido el sistema de registro de las operaciones realizadas 
en el taller.  0,05 0,005 1  
U.T. 1 . CE9 Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en 
los procesos de instalación y gestión del taller agrario.  0,1 0,01 2  


  1   19


Resultados de aprendizaje /Criterios de evaluación
Pond 
RA


Pond 
CE


Peso 
CE


Horas
190 Horas


RA2 Supervisa y realiza las operaciones de mecanizado básico y de soldadura, 
analizando las técnicas y comprobando la calidad del producto final. 0,15     


U.T. 2 . CE1 Se han detallado las propiedades de los materiales mecanizables.  0,1 0,015 3  


U.T. 2 . CE2 Se han caracterizado las operaciones de mecanizado básico.  0,1 0,015 3  
U.T. 2 . CE3 Se han identificado las características de la pieza que se desea obtener
en el plano de fabricación.  0,15


0,022
5 4  


U.T. 2 . CE4 Se han seleccionado y utilizado las herramientas para el mecanizado.  0,1 0,015 3  


U.T. 2 . CE5 Se han caracterizado los métodos de soldadura.  0,25
0,037


5 7  
U.T. 2 . CE6 Se ha determinado el tipo de soldadura en función de los materiales 
que se van a unir.  0,1 0,015 3  


U.T. 2 . CE7 Se ha controlado la calidad de los productos finales.  0,1 0,015 3  
U.T. 2 . CE8 Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en 
los procesos de mecanizado básico y de soldadura.  0,1 0,015 2  


  1   28


Resultados de aprendizaje /Criterios de evaluación
Pond 
RA


Pond 
CE


Peso 
CE


Horas
190 Horas


RA3 Controla el funcionamiento de la maquinaria y equipos agroforestales y de 
jardinería, analizando los manuales y planes de uso. 0,2     
U.T. 3 . CE1 Se han identificado los componentes de los tractores, equipos y otras 
máquinas agrarias.  0,31 0,062 12  
U.T. 3 . CE2 Se han caracterizado los tractores, equipos y otras máquinas agrícolas,
forestales y de jardinería.  0,3 0,06 11  
U.T. 3 . CE3 Se han definido los parámetros técnicos para el control de 
funcionamiento según el trabajo que se va a realizar.  0,15 0,03 6  
U.T. 3 . CE4 Se han establecido los criterios objetivos para la correcta utilización de  0,15 0,03 6  
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la maquinaria y equipos.
U.T. 3 . CE5 Se han descrito los requisitos que debe cumplir la maquinaria que 
tiene que circular por vías públicas.  0,03 0,006 1  
U.T. 3 . CE6 Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en
los procesos de control del funcionamiento de la maquinaria y equipos. 0,03 0,006 1  


U.T. 3 . CE7 Se ha manejado el tractor.  0 0 0  
U.T. 3 . CE8 Se ha aplicado la normativa específica forestal, de agricultura y la de 
jardinería.  0,03 0,006 1  
 


 1   38


Resultados de aprendizaje /Criterios de evaluación
Pond 
RA


Pond 
CE


Peso 
CE


Horas
190 Horas


RA4 Programa el funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones 
analizando sus características e interpretando los manuales y planes de uso. 0,05     
U.T. 4 . CE1 Se han descrito las características de funcionamiento de las 
instalaciones.  0,45


0,022
5 4  


U.T. 4 . CE2 Se ha diseñado e instalado la red de riego y drenaje.  0 0 0  
U.T. 4 . CE3 Se ha supervisado el funcionamiento del sistema de riego y de los 
drenajes.  0 0 0  
U.T. 4 . CE4 Se ha elaborado un programa completo de las operaciones de 
mantenimiento.  0,1 0,005 1  
U.T. 4 . CE5 Se han supervisado las operaciones de mantenimiento de acuerdo con
el programa establecido.  0,05


0,002
5 0,5  


U.T. 4 . CE6 Se ha diseñado un diario de mantenimiento e incidencias para el 
registro de las operaciones realizadas.  0,05


0,002
5 0,5  


U.T. 4 . CE7 Se han comprobado las herramientas, útiles y equipos utilizados en el 
mantenimiento.  0,05


0,002
5 0,5  


U.T. 4 . CE8 Se ha programado la limpieza, desinfección, desinsectación y 
desratización.  0,15


0,007
5 1,5  


U.T. 4 . CE9 Se han valorado las innovaciones tecnológicas aplicables a la 
programación del funcionamiento de las instalaciones.  0,1 0,005 1  
U.T. 4 . CE10 Se ha aplicado la normativa específica forestal, la de agricultura y la 
de jardinería.  0,05


0,002
5 0,5  


  1   9,5


Resultados de aprendizaje /Criterios de evaluación
Pond 
RA


Pond 
CE


Peso 
CE


Horas
190 Horas


RA5 Evalúa las averías y supervisa las reparaciones y puesta a punto de 
instalaciones, maquinaria y equipos, analizando su alcance, el coste de las 
intervenciones y los trabajos realizados. 0,05     
U.T. 5 . CE1 Se ha establecido el plan de respuesta ante contingencias o 
situaciones de emergencia.  0,1 0,005 1  
U.T. 5 . CE2 Se han identificado las averías más frecuentes de instalaciones y 
equipamiento agrario.  0,2 0,01 2  
U.T. 5 . CE3 Se han caracterizado los equipos de medida y prueba para el 
diagnóstico y reparación de averías.  0,1 0,005 1  
U.T. 5 . CE4 Se ha calculado el coste de las reparaciones realizadas en el taller de 
la explotación.  0,2 0,01 2  


U.T. 5 . CE5 Se han valorado los presupuestos de reparaciones externas.  0,2 0,01 2  
U.T. 5 . CE6 Se han supervisado los trabajos de reparación y/o sustitución de 
elementos y piezas averiadas.  0,1 0,005 1  
U.T. 5 . CE7 Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en
los procesos de evaluación de averías y control de las reparaciones y puesta a 
punto. 0,1 0,005 1  


  1   10


Resultados de aprendizaje /Criterios de evaluación
Pond 
RA


Pond 
CE


Peso 
CE


Horas
190 Horas


RA 6 Programa y supervisa el mantenimiento de la maquinaria y equipos, 
analizando sus especificaciones técnicas y los objetivos productivos de la 
explotación. 0,05     
U.T. 6 . CE1 Se han descrito las principales operaciones de mantenimiento y su 
frecuencia.  0,2 0,01 2  
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U.T. 6 . CE2 Se han establecido los procedimientos que hay que seguir en las 
operaciones de mantenimiento.  0,15


0,007
5 1,5  


U.T. 6 . CE3 Se han caracterizado los equipos, útiles y herramientas para las 
operaciones de mantenimiento.  0,15


0,007
5 1,5  


U.T. 6 . CE4 Se ha establecido el plan de limpieza y conservación de la maquinaria,
equipos, útiles y áreas.  0,05


0,002
5 0,5  


U.T. 6 . CE5 Se han elaborado los programas de mantenimiento.  0,1 0,005 1  


U.T. 6 . CE6 Se han supervisado los trabajos de mantenimiento.  0,05
0,002


5 0,5  


U.T. 6 . CE7 Se han registrado las operaciones de mantenimiento.  0,05
0,002


5 0,5  


U.T. 6 . CE8 Se han elaborado los informes sobre el coste de mantenimiento.  0,1 0,005 1  
U.T. 6 . CE9 Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en
los procesos de control.  0,05


0,002
5 0,5  


U.T. 6 . CE10 Se han descrito las obligaciones administrativas que debe cumplir la 
maquinaria.  0,05


0,002
5 0,5  


U.T. 6 . CE11 Se ha aplicado la normativa específica forestal, la de agricultura y la 
de jardinería.  0,05


0,002
5 0,5  


  1   10


Resultados de aprendizaje /Criterios de evaluación
Pond 
RA


Pond 
CE


Peso 
CE


Horas
190 Horas


RA7. Elabora planes de adquisición, sustitución o desecho de maquinaria, 
equipos e instalaciones, analizando criterios técnicos, económicos y el plan de 
producción de la explotación. 0,1     
U.T. 7 . CE1 Se han identificado las necesidades de mecanización en función del 
plan de producción.  0,1 0,01 2  
U.T. 7 . CE2 Se han analizado los criterios para adquirir, renovar o desechar 
máquinas y equipos.  0,2 0,02 3,5  
U.T. 7 . CE3 Se ha realizado el registro consumo, las incidencias y el tiempo de 
operación de la maquinaria y equipos.  0,19 0,019 3,5  
U.T. 7 . CE4 Se han calculado las instalaciones necesarias según el plan productivo 
y las particularidades de la explotación.  0,15 0,015 3  
U.T. 7 . CE5 Se ha valorado la adaptación de las instalaciones ya existentes al plan 
de producción.  0,1 0,01 2  
U.T. 7 . CE6 Se han realizado informes técnico–económicos para establecer el plan
de adquisición, sustitución o desecho de máquinas, equipos e instalaciones. a 0,2 0,02 3,5  
U.T. 7 . CE7 Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en
los procesos de adquisición, sustitución o desecho de maquinaria, equipos e 
instalaciones. a 0,03 0,003 0,5  


U.T. 7 . CE8 Se ha aplicado la normativa de producción ecológica.  0,03 0,003 0,5  


  1   18,5


Resultados de aprendizaje /Criterios de evaluación
Pond 
RA


Pond 
CE


Peso 
CE


Horas
190 Horas


RA8 Aplica las medidas de prevención de riesgos, de seguridad personal y de 
protección ambiental valorando las condiciones de trabajo y los factores de 
riesgo. 0,1     
U.T. 8 . CE1 Se ha evaluado el orden y limpieza de las instalaciones y equipos como
primer factor de seguridad.  0,1 0,01 2  
U.T. 8 . CE2 Se han diseñado planes de actuación preventivos y de protección, 
evitando las situaciones de riesgos más habituales.  0,2 0,02 3,5  
U.T. 8 . CE3 Se han empleado las medidas de seguridad y de protección personal y 
colectiva, previstas para la ejecución de las distintas operaciones. a 0,3 0,03 5,5  
U.T. 8 . CE4 Se han manipulado materiales, herramientas, maquinas y equipos de 
trabajo, evitando situaciones de riesgo.  0,15 0,015 3  
U.T. 8 . CE5 Se han elaborado organigramas de clasificación de los residuos 
atendiendo a su toxicidad, impacto medioambiental y posterior retirada selectiva. a 0,15 0,015 3  
U.T. 8 . CE6 Se ha aplicado la normativa de prevención de riesgos laborales y de 
protección medioambiental en las operaciones realizadas.  0,1 0,01 2  


  1   19
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Resultados de aprendizaje /Criterios de evaluación
Pond 
RA


Pond 
CE


Peso 
CE


Horas
190 Horas


RA9 Maneja el tractor y los aperos específicos para los trabajos de laboreo y 
movimiento de tierras.      
U.T.9. Manejo del tractor y aperos específicos para los trabajos de laboreo y 
movimiento de tierras. 0,2  0,2 0,2 38 38


6.  METODOLOGÍA.


La evaluación de los aprendizajes del  alumnado será  continua.  Esto requiere  su asistencia
regular a clase y su participación en las actividades programadas. Se pretende desarrollar en el
alumno/a las capacidades de análisis, organización, determinación, observación, destrezas y
habilidades referidas a las distintas actividades que realizan el Técnico Superior de Gestión
Forestal y del Medio Natural


Para  ello  nos  basamos  en  una  metodología  ACTIVA  Y  PARTICIPATIVA,  tomando  como
referencia el entorno sociocultural. Para conseguir un aprendizaje lo más significativo posible,
esto es funcional, se trataría de desarrollar en el alumnado aquellas habilidades y destrezas
que  sirvan  como instrumentos  necesarios  y  articulen  el  que  hacer  de  su  futura  actividad
profesional, sin menoscabo de los contenidos conceptuales, así como se les capacitará para la
búsqueda de información y resolución de cuestiones que se les pueda presentar en el ejercicio
profesional.


6.1 CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN DEL DESDOBLE.


Debido a la existencia de 26-30 alumnos matriculados se hace imprescindible el desdoble, para
lo  cual  se  ha  dividido  al  grupo  en  dos,  al  cincuenta  por  ciento  en  la  impartición  de  los
contenidos prácticos. El criterio de asignación a cada docente ha sido fundamentalmente el
grado de especialización que cada uno posee en esta materia. Siguiendo este método al final
de cada quincena todos los alumnos habrán visto los mismos contenidos prácticos.


De  las  6  horas  semanales  impartidas  de  este  módulo,  se  realizará  desdoble  las  4  horas
correspondientes a la tercera y cuarta  hora del jueves, y las dos primeras del viernes, mientras
que en las 2 horas del martes se trabajará en gran grupo.
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6.2. LINEAS DE ACTUACIÓN


Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza – aprendizaje que permiten alcanzar los
objetivos del módulo versarán sobre:


 La  elaboración  de  fichas  para  el  control  del  funcionamiento  y  utilización  de  la
maquinaria, equipos e instalaciones.


 La elaboración de programas de mantenimiento.
 El manejo de las máquinas y equipos.
 La elaboración de planes de actuación ante situaciones de emergencia.
 La programación y supervisión de las operaciones.
 La organización del taller agrario.
 El aprovisionamiento y suministro de recambios y accesorios.
 La gestión de residuos generados en el taller.
 La evaluación del alcance de las averías y el cálculo del coste de las reparaciones.
 El control de las operaciones de mecanizado básico y soldadura.
 El cálculo de rendimiento y costes de la maquinaria.
 La elaboración de planes de adquisición, sustitución o desecho de maquinaria, equipos


e instalaciones.
 La organización del trabajo y asignación de tareas.
 Cumplimiento de la normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales.
 Control del funcionamiento y utilización de la maquinaria, equipos e instalaciones.
 Programación y supervisión de las operaciones de mantenimiento de la maquinaria,


equipos e instalaciones.
 Manejo de máquinas y equipos.
 Programación del funcionamiento de máquinas, equipos e instalaciones.
 Organización de la instalación y gestión del taller agrario.
 Evaluación de averías.
 Supervisión de los trabajos de reparación.
 Supervisión de las operaciones de mecanizado básico y soldadura.
 Planificación  de  la  adquisición,  sustitución  (renovación)  o  desecho  de  maquinaria,


equipos e instalaciones.
 Coordinación y supervisión de los recursos humanos y materiales.


6.3. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS.


Para planificar el proceso de adquisición de aprendizajes significativos y dentro de la línea del
Departamento se proponen las siguientes pautas metodológicas:


 Partir  de  las  ideas  y  conceptos  previos  que tiene el  alumnado con respecto  a  los
distintos contenidos. Esto permitirá conocer su realidad y desde ella podrá extraer y
generalizar su aprendizaje.
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 Trabajar los contenidos de una manera dinámica, amena y motivadora. Combinar las
actividades individuales con las de grupo, las actividades dinámicas o que requieren
cierto esfuerzo físico con las tranquilas que requieren más atención, las repetitivas y
monótonas con las más interesantes, utilizando los espacios y recursos diferentes que
ofrece tanto el Centro como su entorno.


 El  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  del  alumnado  debe  ser  individualizado,  en
cuanto  a  utilización  de  recursos  materiales,  desarrollo  personal  y  evaluación,  de
manera que se sienta integrado en su formación y adquiera confianza para enfrentarse
posteriormente al mundo laboral donde pueda afrontar los problemas que puedan
surgir a lo largo de su vida profesional.


 Diseñar actividades creíbles y reales donde el alumnado pueda encontrar sentido a la
tarea asegurándose de qué es  lo  que hace y  por  qué lo  hace.  En este  sentido es
fundamental la realización de prácticas en las distintas partes disponibles del instituto.


 El  aprendizaje  estará  basado en los  criterios  de  repetitividad,  esmero,  prevención,
fundamentación  tecnológica  y  madurez  profesional.  Esta  fundamentación  surgirá
como  consecuencia  de  la  justificación  práctica  de  las  tareas,  de  lo  concreto  a  lo
abstracto,  por  tanto,  de  lo  particular  a  lo  general.  Por  otra  parte  el  criterio  de
repetitividad es fundamental para el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje
de los alumnos del ciclo de Grado Superior.


 Esta  metodología  también  se  fundamentará  en  el  aprendizaje  mediante  la
observación, investigación y deducción personal o en grupo de los procesos que se
estudien. Quiere esto decir que en muchos casos, el docente no satisfará todas las
dudas que se planteen, sino que por el contrario, impulsará a los alumnos a trabajar
sobre el tema, debatiéndose entre todos las posibles respuestas. Se pretende que el
aprendizaje  sea  mucho  más  intenso  gracias  al  trabajo  personal,  que  creará  en  el
alumno una actitud permanente de observación de la naturaleza y de los procesos que
desee analizar.


 Adoptar un planteamiento metodológico que sea flexible, eligiendo las estrategias más
adecuadas en cada caso.  No obstante, el contenido teórico estará lo más ajustado
posible en temporalización a los contenidos prácticos y a su vez al de los procesos
naturales.


 Propiciar  un  ambiente  comunicativo,  distendido  y  participativo  que  facilite  la
motivación  por  el  aprendizaje.  En  este  ambiente  es  fundamental  la  educación  en
valores de respeto, voluntad, igualdad, solidaridad, participación, cooperación, etc.…
que propicie un ambiente de paz y no-violencia dentro y fuera del aula, y que sea
preparatorio para su inserción laboral.
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6.4. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE.


Las actividades didácticas ocuparán un papel sustancial y básico que permitirán y articularán el
desarrollo del aprendizaje significativo del alumnado de nuestro Ciclo Formativo. Para que esto
ocurra habrá que tener en cuenta las siguientes consideraciones:


 Permitirán desarrollar las diferentes estrategias didácticas que se propongan.
 Permitirán los procesos de flujo y tratamiento de la información.
 Serán  procesos  orientados  a  la  consecución  de  los  objetivos  educativos  y


especialmente del módulo profesional.
 Serán procesos interactivos entre alumnos y profesores.
 Serán PROCESOS ORGANIZADOS. En el diseño de las actividades didácticas se tendrá


en cuenta el tipo y su secuencia a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje. A
modo de ejemplo se podrá tener en cuenta la siguiente clasificación:


1) Actividades de iniciación: Orientadas a explicitar las concepciones del alumnado y a
propiciar la motivación por el tema objeto de estudio. En cuanto a los tipos pueden
ser: o Actividades de introducción – motivación: Tienen la finalidad de introducir a los
alumnos/as en un objeto de estudio determinado.


2) Actividades de conocimientos previos: Están orientadas a conocer las ideas, opiniones
e intereses de los alumnos/as sobre los contenidos a desarrollar.


3) Actividades de desarrollo: Orientadas a la construcción del aprendizaje significativo de
los contenidos que estructuran el tema. Que pueden ser: o Actividades de desarrollo:
Permiten el aprendizaje de conceptos, procedimientos, actitudes y la comunicación a
los  demás  de  la  labor  realizada.  o  Actividades  de  ampliación:  Permiten  construir
nuevos  conocimientos  a  los  alumnos  que  han  realizado  de  forma  satisfactoria  las
actividades de desarrollo.


4) Actividades de acabado: Tienen por objeto la elaboración de síntesis y la evaluación
sumativa de la unidad. Pueden ser de dos tipos: - Actividades de consolidación: Sirven
para contrastar las nuevas ideas con las ideas previas del alumnado. - Actividades de
refuerzo:  Orientadas  a  atender  a  aquellos  alumnos/as  que  no  han  conseguido  los
aprendizajes previstos.


6.5. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN.


 Entrevistas  personales  con  el  alumnado  donde  se  informará  de  los  registros
efectuados  en  su  ficha  personal,  planteándole  actuaciones  y  estrategias  que  le
permitan ir corrigiendo aquellos aspectos en los que pueda tener dificultades.


 Repetición de actividades no superadas apoyados por alumnos/as tutores.
 Actividades de refuerzo para realizar en casa que corrija las posibles carencias sobre


una materia en concreto.
 Repetición de ejercicios individuales sobre conceptos o procedimientos.
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7.  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.


 Taller/Almacén.
 Aula para clases de teórica.
 Zonas para realización de prácticas
 Pizarra.
 Folletos, fotocopias y revistas técnicas sobre determinados aspectos.
 Lecturas complementarias de artículos, bibliografías recomendadas por el profesor.
 Diapositivas disponibles en el Departamento.
 Cañón de proyecciones para los DVD y materiales de soporte informáticos.
 Películas y documentos, relacionados con las distintas maquinarias que se van a usar.
 Internet.
 Fotografías, que pueden ser de interés para visualizar determinados aspectos.
 Otros recursos y materiales: cualquier aspecto que nos puede ayudar en el proceso


enseñanza-aprendizaje  (conferencias,  exposiciones…)  y  sea  susceptible  de  ser
utilizado.


8. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.


No existe constancia de la  existencia  de alumnos de NEE que limiten la  realización de las
actividades de enseñanza-aprendizaje.


9 EVALUACIÓN


La  finalidad  primordial  de  la  evaluación  es  la  mejora  del  aprendizaje  del  estudiante  y  la
adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales que establece el currículo
de cada uno de los ciclos formativos. Por ello se deben diversificar los procedimientos, técnicas
e instrumentos de evaluación. Es muy importante tener en cuenta la necesidad de adecuar las
herramientas de evaluación a la apreciación del grado de adquisición de competencias, más
que al dominio de determinados conocimientos disciplinares.


9.1. Procedimientos e instrumentos de evaluación. 


Existen múltiples procedimientos para recoger información relevante sobre la evolución del
proceso  de  aprendizaje  del  alumnado,  para  los  que  es  posible  utilizar  uno  o  varios
instrumentos de evaluación. La evaluación de los aprendizajes del alumnado será continua.
Esto requiere su asistencia regular a clase y su participación en las actividades programadas. El
hecho  de  que  la  evaluación  sea  continua  da  a  entender  que  deben  primarse  los
procedimientos e instrumentos de evaluación continua


Procedimientos. Se plantean los siguientes procedimientos:


 De utilización continua (observación y análisis de tareas)
- Observación sistemática.
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- Análisis de producciones del alumnado
 Programados.
-  Exámenes.
- Realización de trabajos en grupo.


Instrumentos. Son las técnicas y recursos utilizados para obtener información acerca de todos
los factores que intervienen en el proceso formativo con la finalidad de poder llevar a cabo en
cada momento la evaluación correspondiente. Conviene poner de manifiesto que la elección
de  una  técnica  determinada  dependerá  de  las  características  de  la  información  que  es
necesario obtener, en función de los aspectos a evaluar y del momento en que se lleve a cabo.
Los  tipos  de  instrumentos  de  evaluación  están  relacionados  con  los  procedimientos
relacionados anteriormente de forma unívoca.


 De utilización continua (observación y análisis de tareas)
-  Intervenciones en clase.
- Participación en las actividades practicas.
-  Debates sobre un determinado tema
- Cuadernos de clase


 Programados.
- Pruebas escritas de preguntas tipo test.
- Pruebas escritas de preguntas amplias
- Realización de trabajos prácticos.


Como normal general cualquier tarea debe ser entregada en tiempo y forma. Entregarla con
retraso suponer optar por aspirar al 50 % de la nota de la tarea si esta se realiza en el plazo de
una semana.  Entregarla  más tarde supone no puntuar.  En el  caso de tareas  propuestas  y
realizadas en clase, el alumno que no asista, por el motivo que fuere, se encontrará sujeto a lo
indicado en el párrafo anterior. En última instancia, todas las tareas han de ser entregadas,
aunque si se hace superada la prórroga de una semana no se alcanzará ninguna calificación.


9.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMUNES


Los criterios de evaluación establecen el grado y tipo de aprendizaje que se espera alcance el
alumnado en un momento determinado, respecto a las capacidades indicadas en los objetivos,
indican la adquisición o no de los resultados de aprendizaje propios de este módulo. Pueden
considerarse como objetivos operativos y se convierten en indicadores a la hora de seleccionar
los contenidos mínimos de la asignatura. Se establecen los siguientes criterios de evaluación
comunes a las enseñanzas de formación profesional inicial. 


1.- Referentes a la convivencia y autonomía personal.


- Cumple las normas de convivencia del centro. - Trata con corrección al profesorado, personal
de administración y servicios, y a sus compañeros/as. - Se comporta adecuadamente según los
lugares y momentos. - Escucha de manera interesada y tiene una actitud dialogante pidiendo
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el turno de palabra para intervenir. - Se relaciona y convive de manera participativa en una
sociedad democrática, plural y cambiante aceptando que puede haber diferentes puntos de
vista sobre cualquier tema. - Es autónomo en la toma de decisiones, asumiendo el riesgo que
comporta toda decisión. - Trabaja en equipo sumando el esfuerzo individual para la búsqueda
del mejor resultado posible. - Toma conciencia de la responsabilidad sobre los actos propios. -
Cuida el material y los recursos del instituto y de sus compañeros/as. 


2.-Referente a la expresión y comprensión oral y escrita. 


-  Escribe  con  un  uso  correcto  de  la  ortografía  y  de  la  gramática  textos  con  finalidades
comunicativas  diversas.  -  Emplea  un  vocabulario  correcto  y  adecuado  a  la  situación
comunicativa. - Se expresa oralmente y por escrito de forma ordenada y clara. - Comprende lo
que lee y escucha distinguiendo lo esencial de lo secundario. 


3.-Referente al tratamiento de la información y uso de las tic.


- Maneja distintas fuentes de información y sabe seleccionarla de forma crítica, discriminado lo
relevante de lo irrelevante.


- Utiliza adecuadamente Internet, para la búsqueda de información y para la comunicación,
envió y recepción de información. - Presenta la información de manera inteligible y ordenada.


9.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESPECÍFICOS DEL MÓDULO


Los criterios de evaluación de cada unidad de trabajo y resultado de aprendizaje, así como su
ponderación y temporalización vienen recogidos en las tablas de contenidos de las páginas 13
a 16 de esta programación.


9.4 SISTEMA DE EVALUACIÓN.


De forma ordinaria se plantearán tareas y/o pruebas teórico-prácticas a realizar por el alumno.
Asimismo,  antes  de  finalizar  cada  evaluación,  en  días  próximos  a  la  fecha  prevista  de
finalización  de  la  misma,  todos  los  alumnos  con  unidades  de  contenido  no  superadas
realizarán un examen escrito teórico-práctico de la materia pendiente. El peso de los criterios
comunes de calificación será en 20 % y, por tanto, el de los específicos el 80%. Se calificará a
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los alumnos en sesiones de evaluación al final de cada evaluación. La calificación estará en
función de los instrumentos de evaluación referidos. Para que el alumno sea calificado, es
necesario que haya realizado todas las tareas y ejercicios propuestos en la evaluación. De no
ser así su calificación quedará pendiente de la finalización de las citadas tareas. Además para
superar  el  curso  es  necesario  superar  individualmente  todas  las  unidades  de  contenido
desarrolladas en el mismo con una calificación igual o superior a 5. 


ESPECÍFICOS (80%) 


EXÁMENES


-  Se  realizarán  exámenes  escritos,  y  todas  las  notas  acumuladas  harán  media  para  cada
periodo de evaluación


- Se realizarán como mínimo una prueba escrita al trimestre


- Para superar la parte teórica del módulo el alumno deberá obtener una media de puntuación
igual o superior a 5 en cada uno de las evaluaciones, obteniéndose la nota final por la media de
todas las evaluaciones escritas realizadas


- En el caso de los alumnos que tengan superado alguna evaluación parcial, la nota de éstas se
guardará sólo hasta la convocatoria ordinaria, es decir, si no superara la asignatura completa
en esta convocatoria,  para el  año siguiente deberá  examinarse  de nuevo de la  asignatura
completa, en junio.


- La recuperación de los exámenes se realizará a final o de cada trimestre suspenso o al inicio
del siguiente (el alumno que no llegue al 5 de nota media deberá examinarse de cada uno de
los parciales que no tenga aprobados).


PRÁCTICAS


- La evaluación será diaria observando el trabajo realizado por cada alumno, aunque también
se realizaran con periodicidad determinada exámenes prácticos.


- Como instrumentos de evaluación procedimental se tendrán en cuenta:


 Exámenes de visu
 Cuadernos de actividades y prácticas
 Ejercicios individuales
 Trabajos en parejas o en pequeños grupos, que se entregarán y presentarán


- La no presentación del cuaderno de actividades y prácticas imposibilita la presentación al
examen.


- Trabajos:


 Se deberán realizar todos los trabajos, si no se entregan los trabajos no se corrige el
examen de la unidad de trabajo correspondiente.


 Se  tendrán  en  cuenta  en  los  trabajos:  su  presentación  y  que  no  haya  faltas  de
ortografía. No se aceptarán trabajos copiados directamente desde Internet.
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 Se valorará positivamente cualquier tarea que se mande para casa, si no se realizan las
actividades diarias restará nota en el examen.


- Los alumnos completarán unos cuadernos de actividades y prácticas. En el cuaderno deben ir
todas las actividades realizadas, debe estar siempre a punto para ser revisado en cualquier
momento. Es además fuente de información sobre:


 Nivel de expresión escrita y gráfica desarrollado por el alumno/a.
 Comprensión y desarrollo de las actividades
 Utilización de las fuentes de información
 Presentación y hábito de trabajo.ç


COMUNES (20 %)


- Actitud de los alumnos en prácticas: trabajo en grupo, respeto al profesor y entre alumnos,
etc.


-  Expresión  oral  y  escrita  correcta.  Se  rebajará  0,1  puntos  por  cada  falta  de  ortografía
detectada en los exámenes, con un máximo de 2 puntos.


Alumnado que pierde el derecho a la evaluación continua: RESOLUCIÓN En el caso de que el
alumno  sobrepase  un  treinta  por  ciento  de  faltas  de  asistencia  justificada  e  injustificada
perderá el derecho a evaluación continua. Antes de llegar a la pérdida de este derecho, se le
informará por escrito del número de faltas hasta ese momento. Una vez perdida la evaluación
continua, sólo podrá examinarse a final de curso, tanto de contenidos teóricos como prácticos,
debiendo así mismo superar los exámenes “de visu” y presentar por escrito todos los trabajos
obligatorios que hayan sido encargados a lo largo del curso.


a. Examen teórico (60%). Estará constituido por un examen por trimestre, debiendo superar
con nota superior a cinco cada uno de ellos


b.  Examen  práctico.  (40%).  Mismo  sistema  anterior,  además  de  la  entrega  de  trabajos  y
prácticas realizados durante el curso.


Estas pruebas son las mismas para el alumnado que no supere el módulo en la evaluación
ordinaria.


9.5 PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE.


La evaluación de la práctica docente será continua, si fuera necesario y previa información y
acuerdo en la reunión de departamento se procederá al cambio o adaptación de lo que se
estime oportuno.


Para ello, se utilizarán esencialmente dos caminos:
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 La  confrontación  de  lo  escrito  en  esta  programación  con  lo  realmente  puesto  en
práctica en el aula.


 El sondeo de opinión entre los propios alumnos/as.
 La opinión de otros compañeros/as en las reuniones de departamento.


10 BIBLIOGRAFIA.


- MANUAL DE MECANIZACIÓN FORESTAL, Rufino Nieto Ojeda


 - MANUAL DE LA DESBROZADORA, Sthill. - MANUAL DE LA MOTOSIERRA, Sthill. - TRACTORES Y
MOTORES AGRICOLAS, P. V. Arnal Atares y A. Laguna Blanca.


- Diferentes páginas de Internet: Entre las que destaco educamurcia, infoagro, stihll
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1. REFERENTE LEGAL. 
 


La presente programación didáctica trata de adecuarse a los elementos recogidos en 


el artículo 30 del Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la 


ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 


Autónoma de la Región de Murcia, como son: 


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de 
evaluación y las competencias específicas en cada uno de los cursos que 
conforman la etapa. 


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje. 
c) Medidas de atención a la diversidad. 
d) Materiales y recursos didácticos. 
e) Relación de actividades complementarias y extraescolares para el curso 


escolar. 
f) Concreción de los elementos transversales. 
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado. 
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la 


práctica docente. 
i) Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión 


oral y escrita (ESO y BACH). 
 


El marco legislativo utilizado para llevar a cabo la presente programación ha sido: 
 


● Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo. 
● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 
las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
● Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 


 
2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 


BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS. 


 


Primera evaluación 


N.º y título de la unidad didáctica: DIBUJO TÉCNICO 


N.º de sesiones:         Desde el 12 de SEPTIEMBRE al 22 de DICIEMBRE de 2023 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 
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4. Explorar las técnicas, los 
lenguajes y las intenciones 
de diferentes producciones 
culturales y artísticas, 
analizando, de forma abierta 
y respetuosa, tanto el 
proceso como el producto 
final, su recepción y su 
contexto, para descubrir las 
diversas posibilidades que 
ofrecen como fuente 
generadora de ideas y 
respuestas. 


4.1. Reconocer los rasgos 
particulares de diversas 
técnicas y lenguajes 
artísticos, así como sus 
distintos procesos y 
resultados en función de los 
contextos sociales, 
históricos, geográficos y 
tecnológicos, buscando y 
analizando la información 
con interés y eficacia.  
4.2. Analizar de forma 
guiada las especificidades 
de los lenguajes de 
diferentes producciones 
culturales y artísticas, 
estableciendo conexiones 
entre ellas e incorporándolas 
creativamente en las 
producciones propias.  
4.3. Resolver con corrección 
problemas de geometría 
plana y sistemas de 
representación, aplicando 
las normas correspondientes 
y utilizando tanto 
herramientas manipulativas 
como digitales, valorando 
además el rigor gráfico del 
procedimiento: claridad, 
precisión, proceso de 
resolución y construcción 
gráfica. 


C2. Introducción a la 
geometría plana y 
trazados geométricos 
básicos.  
C3. Profundización en el 
estudio y uso de técnicas 
de expresión gráfico-
plástica en dos 
dimensiones. Su uso en 
el arte y en la creación 
personal. 
C5. Geometría plana y 
trazados geométricos 
básicos. Enlaces y 
tangencias 
sencillas. Ejecución de 


diseños aplicando 


repeticiones y simetrías 


de módulos. Aplicación 


de los trazados 


geométricos al diseño de 


creaciones propias. 


C6. Geometría 


proyectiva. Vistas 


diédricas y perspectivas 


de volúmenes trazadas 


sobre mallas geométricas 


moduladas complejas. 


Normalización básica. 


6. Apropiarse de las 
referencias culturales y 
artísticas del entorno, 
identificando sus 
singularidades, para 
enriquecer las creaciones 
propias y desarrollar la 
identidad personal, cultural y 
social. 


6.1. Explicar su pertenencia 
a un contexto cultural 
concreto, a través del 
análisis de los aspectos 
formales y de los factores 
sociales que determinan 
diversas producciones 
culturales y artísticas 
actuales.  
6.2. Utilizar creativamente 
referencias culturales y 
artísticas del entorno en la 
elaboración de producciones 
propias, mostrando una 
visión personal. 


A3. Las formas 
geométricas en el arte y 
en el entorno más lejano.  
Patrimonio 
arquitectónico, artístico y 
del diseño nacional e 
internacional. 
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Segunda evaluación 


N.º y título de la unidad didáctica: EXPRESIÓN PLÁSTICA. 


N.º de sesiones:                            Desde el 8 de ENERO al 22 de MARZO de 2024 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1. Comprender la 
importancia que algunos 
ejemplos seleccionados de 
las distintas manifestaciones 
culturales y artísticas han 
tenido en el desarrollo del 
ser humano, mostrando 
interés por el patrimonio 
como parte de la propia 
cultura, para entender cómo 
se convierten en el 
testimonio de los valores y 
convicciones de cada 
persona y de la sociedad en 
su conjunto, y para 
reconocer la necesidad de 
su protección y 
conservación. 


1.1. Reconocer los factores 
históricos y sociales que 
rodean las producciones 
plásticas, visuales y 
audiovisuales más 
relevantes, así como su 
función y finalidad, 
describiendo sus 
particularidades y su papel 
como transmisoras de 
valores y convicciones, con 
interés y respeto, desde una 
perspectiva de género.  
1.2. Valorar la importancia 
de la conservación del 
patrimonio cultural y artístico 
a través del conocimiento y 
el análisis guiado de obras 
de arte. 


A1. Los géneros 


artísticos. De la Edad 


Contemporánea a 


nuestros días. 


 


2. Explicar las producciones 
plásticas, visuales y 
audiovisuales propias, 
comparándolas con las de 
sus iguales y con algunas de 
las que conforman el 
patrimonio cultural y artístico, 
justificando las opiniones y 
teniendo en cuenta el 
progreso desde la intención 
hasta la realización, para 
valorar el intercambio, las 
experiencias compartidas y 
el diálogo intercultural, así 
como para superar 
estereotipos. 


2.1. Explicar, de forma 
razonada, la importancia del 
proceso que media entre la 
realidad, el imaginario y la 
producción, superando 
estereotipos y mostrando un 
comportamiento respetuoso 
con la diversidad cultural.  
2.2. Analizar, de forma 
guiada, diversas 
producciones artísticas, 
incluidas las propias y las de 
sus iguales, desarrollando 
con interés una mirada 
estética hacia el mundo y 
respetando la diversidad de 
las expresiones culturales. 


C1. El proceso creativo a 


través de operaciones 


plásticas: reproducir, 


aislar, transformar y 


asociar. 


B1. El lenguaje visual 


como forma de 


comunicación. Imagen 


fija e imagen en 


movimiento. 


B2. Elementos básicos 


del lenguaje visual: el 


punto, la línea y el plano. 


Posibilidades expresivas 


y comunicativas. Su uso 


para crear cualidades 


expresivas tales como 


profundidad y gamas 
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tonales entre otros. 


Utilización de los 


elementos básicos como 


configuradores de 


esquemas compositivos 


sencillos. 


 


 


B3. Elementos visuales, 


conceptos y posibilidades 


expresivas: forma, color y 


textura. Formas 


complejas. Armonías y 


contrastes de color. 


Texturas táctiles. 
5. Realizar producciones 
artísticas individuales o 
colectivas con creatividad e 
imaginación, seleccionando 
y aplicando herramientas, 
técnicas y soportes en 
función de la intencionalidad, 
para expresar la visión del 
mundo, las emociones y los 
sentimientos propios, así 
como para mejorar la 
capacidad de comunicación 
y desarrollar la reflexión 
crítica y la autoconfianza. 


5.1. Expresar ideas y 
sentimientos en diferentes 
producciones plásticas, 
visuales y audiovisuales, a 
través de la experimentación 
con diversas herramientas, 
técnicas y soportes, 
desarrollando la capacidad 
de comunicación y la 
reflexión crítica.  
5.2. Realizar diferentes tipos 
de producciones artísticas 
individuales o colectivas, 
justificando el proceso 
creativo, mostrando iniciativa 
y autoconfianza, integrando 
racionalidad, empatía y 
sensibilidad, y 
seleccionando las técnicas y 
los soportes adecuados al 
propósito. 


B4. La percepción 


visual. Introducción a 


los principios 


perceptivos, elementos 


y 


factores. 


C4. Técnicas básicas de 


expresión gráfico-plástica 


en tres dimensiones. 


Técnicas secas y 


húmedas. Su uso en el 


arte y sus características 


expresivas. 
 


 


Tercera evaluación 


N.º y título de la unidad didáctica: COMUNICACIÓN VISUAL Y AUDIOVISUAL. 


N.º de sesiones:                                Desde el 2 de ABRIL al 14 de JUNIO de 2024 
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Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


3. Analizar diferentes 
propuestas plásticas, 
visuales y audiovisuales, 
mostrando respeto y 
desarrollando la capacidad 
de observación e 
interiorización de la 
experiencia y del disfrute 
estético, para enriquecer la 
cultura artística individual y 
alimentar el imaginario. 


3.1. Seleccionar y describir 
propuestas plásticas, 
visuales y audiovisuales de 
diversos tipos y épocas, 
analizándolas con curiosidad 
y respeto desde una 
perspectiva de género, e 
incorporándolas a su cultura 
personal y su imaginario 
propio.  
3.2. Argumentar el disfrute 
producido por la recepción 
del arte en todas sus formas 
y vertientes, compartiendo 
con respeto impresiones y 
emociones y expresando la 
opinión personal de forma 
abierta. 


A2. Manifestaciones 


culturales y artísticas 


más importantes, desde 


la Edad Contemporánea a 


nuestros días, y las 


pertenecientes al 


patrimonio nacional e 


internacional: análisis 


de sus aspectos 


formales y su relación 


con el contexto 


histórico, incorporando 


además la perspectiva 


de género. El papel de 


la mujer en el arte 


actual. 


7. Aplicar las principales 
técnicas, recursos y 
convenciones de los 
lenguajes artísticos, 
incorporando, de forma 
creativa, las posibilidades 
que ofrecen las diversas 
tecnologías, para integrarlos 
y enriquecer el diseño y la 
realización de un proyecto 
artístico. 


7.1. Realizar un proyecto 
artístico, con creatividad y 
de forma consciente, 
ajustándose al objetivo 
propuesto, experimentando 
con distintas técnicas 
visuales o audiovisuales en 
la generación de mensajes 
propios, y mostrando 
iniciativa en el empleo de 
lenguajes, materiales, 
soportes y herramientas. 


D3. Técnicas básicas 
para la realización de 
producciones 
audiovisuales sencillas, 
de forma individual o en 
grupo. Experimentación 
en entornos virtuales de 
aprendizaje. 


8. Compartir producciones y 
manifestaciones artísticas, 
adaptando el proyecto a la 
intención y a las 
características del público 
destinatario, para valorar 
distintas oportunidades de 
desarrollo personal. 


8.1. Reconocer los 
diferentes usos y funciones 
de las producciones y 
manifestaciones artísticas, 
argumentando de forma 
individual o colectiva sus 
conclusiones acerca de las 
oportunidades que pueden 
generar, con una actitud 
abierta y con interés por 
conocer su importancia en la 
sociedad. 
8.2. Desarrollar 


D1. Imágenes visuales y 


audiovisuales: lectura 


y análisis. 


D2. Imagen en 


movimiento, origen y 


evolución. Introducción 


a las diferentes 


características del 


cine, la animación y 


los formatos digitales. 
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producciones artísticas con 
una intención previa, de 
forma individual o colectiva, 
organizando y desarrollando 
las diferentes etapas y 
considerando las 
características del público 
destinatario.  
8.3. Exponer los procesos 
de elaboración y el resultado 
final de producciones y 
manifestaciones artísticas, 
realizadas de forma 
individual o colectiva, 
reconociendo los errores, 
buscando soluciones y las 
estrategias más adecuadas 
para mejorarlas, y valorando 
las oportunidades de 
desarrollo personal que 
ofrecen. 


 


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE 


 


El artículo 5 del Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la 


ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 


Autónoma de la Región de Murcia, recoge una serie de principios pedagógicos, que se 


habrán de tener en cuenta en la presente programación. Estos principios, entre otros, 


son los siguientes: 


2. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo 


de las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 


enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de la 


matemáticas, como elementos instrumentales para el aprendizaje.  


3. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la 


práctica docente de todas las materias, en los términos recogidos en el proyecto 


educativo del centro docente. 


5. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de la 


etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, 


la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu 


crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y l 26 


creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se fomentarán de 


manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación 


estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto 


mutuo y la cooperación entre iguales. 
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Del mismo modo, el artículo 10 del Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que 


se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 


Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recoge una serie de métodos 


pedagógicos, que se habrán de tener en cuenta en la presente programación.  


• El diseño de actividades de aprendizaje integradas que permitan a los alumnos 


avanzar, de manera equilibrada, hacia el aprendizaje de las competencias 


clave y de los contenidos del currículo. 


• La actividad de clase favorecerá el trabajo individual, el trabajo en equipo y el 


trabajo cooperativo. El diseño de las tareas fomentará la aplicación del 


aprendizaje colaborativo a través de tareas en las que el alumnado participe 


activamente en la negociación de roles, responsabilidades y resultados. Para 


ello se plantean: 
 


-Actividades de motivación. 
-Actividades de evaluación de los conocimientos previos. 
-Actividades de desarrollo de los contenidos. 
-Actividades de síntesis/resumen. 
-Actividades de refuerzo o recuperación. 
-Actividades de evaluación. 
 


• El espacio deberá organizarse en condiciones básicas de accesibilidad y no 


discriminación necesarias para garantizar la participación de todos los alumnos 


en las actividades del aula y del centro.  


• Se procurará seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, 


interactivos y accesibles tanto en lo que se refiere al contenido como al 


soporte. 


La norma, además, recoge en el apartado 3 del Artículo 10, que los centros docentes 


podrán diseñar e implantar métodos pedagógicos propios, previo acuerdo del Claustro 


de profesores, teniendo en cuenta las características de los alumnos/as.  


En la asignatura de Educación Plástica, Visual y Audiovisual, se tendrá en cuenta las 


siguientes recomendaciones: 


● Los saberes de la materia, aun estando agrupados en diferentes bloques, no se 


tienen que ver como algo rígido e inamovible sino como flexibles y complementarios 


unos de otros que dan un sentido completo a nuestro lenguaje y que es vinculable al 


aprendizaje de otras materias, desarrollando de esta forma el trabajo interdisciplinar. 


Es factible, por tanto, una programación basada en proyectos que engloben distintos 


saberes de diferentes bloques.  


● Siempre que la temática de los saberes se preste a ello, el docente trabajará 


sobre aspectos culturales, artísticos y patrimoniales de la Región de Murcia con la 


intención de hacer al alumno conocedor y a la vez partícipe de su entorno más 


cercano.  


● El profesor por lo tanto adquiere el papel de encauzar, orientar, sugerir y facilitar 


construcción del aprendizaje, proporcionando información, un ambiente de tolerancia y 


experiencias que contribuyan a desarrollar las capacidades creativas, al mismo tiempo 
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que estimula y motiva al alumno para que construya su propio saber y encuentre su 


particular forma de expresión. La emoción del descubrimiento en el proceso de 


exploración puede resultar de lo más estimulante. El dibujo, la pintura, la fotografía, 


son los medios para lograr la expresión individual o colectiva del alumnado.  


● Partiendo de la cercanía e interés que el alumnado muestra hacia las nuevas 


tecnologías de la información y la comunicación, es fundamental ofrecerle posibilidad 


también de experimentar con diferentes programas y aplicaciones digitales que le 


permitan conocer los recursos que ofrecen dentro de la creación, comunicación y 


expresión artística, promoviendo un uso responsable y educativo. La utilización de las 


nuevas tecnologías como metodología permite profundizar e indagar en el espacio 


expositivo que ofrece Internet, así como promover el espíritu de investigación y 


conocimiento de manera autónoma. Esto no debe suponer, en ningún caso un 


detrimento de las habilidades propias de la esencia de esta materia, eminentemente 


manipulativa.  


● La diversidad de agrupamientos será un aspecto fundamental dentro de la labor 


docente, fomentando, en la medida de lo posible los trabajos grupales en los que el 


alumnado aprende tanto a expresar sus ideas, como a respetar las ideas de los 


demás.  


● Se fomentará la reflexión y análisis crítico vinculados al mundo de la imagen en 


un contexto global, sirviéndose de habilidades del pensamiento como la indagación, 


imaginación, búsqueda y manipulación creativa de recursos visuales para reelaborar 


29 ideas, transformar objetos del entorno y plantear múltiples soluciones evaluando 


críticamente los resultados. 


● Se atenderá a inclusión educativa mediante la aplicación de los principios del 


Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) que faciliten el acceso a los apoyos que 


precise todo el alumnado. 


Situaciones de aprendizaje. 


Es una prioridad que estas actividades educativas favorezcan la capacidad del 


alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los 


métodos de investigación apropiados. Por ello, y para el desarrollo de las situaciones 


de aprendizaje, dentro de la asignatura Educación Plástica, visual y audiovisual, se 


tendrán en cuenta los siguientes preceptos:  
 


● Han de partir de los centros de interés del alumnado.  


● Deben permitir construir conocimiento con autonomía y creatividad desde sus 


propios aprendizajes y experiencias.  


● Deben estar compuestas por tareas complejas, cuya resolución conlleve la 


construcción de nuevos aprendizajes.  


● Han de tener unos objetivos claros y precisos, que integren diversos saberes 


básicos.  


● Se ha de tratar que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde trabajos 


individuales hasta trabajos grupales.  
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● Su puesta en marcha ha de implicar la producción y la interacción verbal e incluir el 


uso de recursos auténticos en distintos soportes y formatos.  


● Deben fomentar elementos relacionados con el bien común, que propicien que el 


alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 


 


Para la materia Educación Plástica, Visual y Audiovisual de 1º de ESO se ha decidido 
llevar a cabo un proyecto (situación de aprendizaje) por evaluación, siendo estos: 


 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) UNIDAD/ES DIDÁCTICA/S OBSERVACIONES 
Diseñar y explicar un trabajo propio a 


través de una infografía 
1 (Primera Evaluación) Actividad individual. 


Crear, exponer y explicar una obra 
plástica de creación propia 


2 (Segunda Evaluación) Actividad individual. 


Diseñar y exponer un proyecto de 
carácter audiovisual 


3 (Tercera Evaluación) Actividad grupal. 


 
4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


  
En este apartado se establecerán las actuaciones a realizar, con la finalidad de ofrecer 
una educación común de calidad a todo el alumnado, garantizando el proceso de 
aprendizaje del alumnado en igualdad de oportunidades y actuando como un elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales. 
 
Actuaciones de apoyo ordinario. 
Son medidas de apoyo ordinario todas aquellas estrategias organizativas y 
metodológicas que, aplicadas a un alumno o grupo de alumnos en las aulas, facilitan 
la adecuación de los elementos prescriptivos del currículo de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia al contexto sociocultural de los centros educativos y a las 
características del alumnado, con objeto de proporcionar una atención individualizada 
en el proceso de enseñanza y aprendizaje sin modificar los objetivos propios del curso, 
ciclo y/o la etapa. Se plantean las siguientes medidas:  
 
● La diversificación de actividades, que permite, por un lado, conectar con los 
diferentes intereses de los alumnos, de manera que todos se encuentren motivados 
por algunas de ellas, y, por otro lado, es muy importante que realicen todo tipo de 
actividades y no se limiten únicamente a aquellas que más sencillas les resulten. La 
diversificación de tareas a las que se le da la misma valoración aumenta la autoestima 
de los alumnos/as, ya que pueden comprobar los tipos de tareas en los que son más 
eficaces. El profesor deberá tener cuidado en destacar por igual cualquier tipo de 
logro, para que ningún alumno se sienta discriminado.  
 
● La graduación de las dificultades, de los contenidos dentro de cada tema. En las 
actividades se procurará contemplar una escala clara, de menor a mayor dificultad, de 
manera que los alumnos se vayan familiarizando con los temas en situaciones 
sencillas y puedan afrontar posteriormente otras más complejas. 
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● Agrupamientos flexibles y ritmos distintos, que permiten que los alumnos puedan 
situarse en diferentes tareas, proponer actividades de refuerzo o profundización y 
adaptar el ritmo de introducción de nuevos contenidos. 
 
Actuaciones para alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.  
Reconocer la diversidad del alumnado para, desde ese punto de partida, garantizar las 
condiciones necesarias para potenciarlos y que puedan expresar su talento, se 
establece como objetivo de los centros educativos. La promoción del éxito escolar y la 
excelencia desde un enfoque inclusivo es una de las características principales de la 
educación de calidad. De este modo, se han de establecer mecanismos que 
favorezcan esta atención integral desde el mismo momento en que sea identificada, 
estableciéndose procedimientos de actuación y los recursos necesarios para su 
identificación temprana, asegurando, además, la participación de los padres/madres o 
tutores legales en las decisiones que afecten al proceso educativo de este alumnado. 
 
Alumnado con dislexia. Se toman las siguientes decisiones:  
● Evitar la obligación de copiar enunciados, cuando el tiempo que requiere le interfiere 
en la realización.  
● Establecer contacto visual y darle instrucciones simples y breves.  
● En las pruebas escritas se empleará tipología de letra adaptada a dislexia o en su 
defecto ARIAL a 12 pt, con 1,5 de interlineado y 1,5 al menos de inter-espaciado.  
● Evitar penalizar los errores ortográficos y gramaticales priorizando el nivel de 
adquisición de la materia evaluada en aquellos estándares no referidos a ortografía y 
gramática.  
 
Alumnado con disortografía y disgrafía. Se toman las siguientes decisiones:  
● Evitar la obligación de copiar enunciados, cuando el tiempo que requiere le interfiere 
en la realización.  
● Evitar penalizar los errores ortográficos y gramaticales priorizando el nivel de 
adquisición de la materia evaluada en aquellos estándares no referidos a ortografía y 
gramática.  
 
Alumnado con CI límite. Se toman las siguientes decisiones:  
● Utilizar material manipulativo y visuales para reforzar el aprendizaje de los 
contenidos en los que pueda encontrar dificultad.  
● Garantizar entornos seguros que favorezcan el desarrollo positivo de su autoestima 
y sus habilidades sociales.  
● Planificar y desarrollar actividades que supongan mecanizar, repetir y aprender 
siguiendo un modelo previo. 
 
Alumnado residente en entornos rurales dispersos.  
El uso de las TICs se hace indispensable, tanto para el seguimiento de las clases, 
como para la realización de trabajos grupales que puedan afectar. En este sentido, se 
tratará de adaptar fechas de entregas, plazos y tareas grupales para favorecer su 
realización.  
 
Alumnado de incorporación tardía al sistema educativo.  
Se les proporcionará la información necesaria sobre los contenidos impartidos hasta el 
momento, las actividades y tareas a realizar y los criterios de evaluación y calificación 
de la materia, dándole la posibilidad de una evaluación continua en la que podrá 
recuperar dichos contenidos.  
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Tratamiento de alumnos con altas capacidades intelectuales. En estos casos, se 
deberá prever y fomentar:  
● La disposición de una amplia y variada batería de actividades de aprendizaje que 
posibiliten establecer distinto grado de dificultad según se pretenda desarrollar 
destrezas, capacidades, etc…  
● El empleo de materiales y recursos didácticos diversos. 
● Las diferentes formas de agrupamientos, combinando el trabajo individual con el de 
grupo.  
● El uso de instrumentos de evaluación para cada estándar de aprendizaje evaluable 
en los que se tenga en cuenta las competencias clave y los contenidos desarrollados, 
estableciendo grados de dificultad, de manera que permitan analizar y diagnosticar de 
la forma más objetiva posible el nivel de aprendizaje alcanzado. 
A estos alumnos, se les realizará una adecuación, siguiendo las recomendaciones 
establecidas en el informe elaborado por el Departamento de Orientación. 
 
Atención a las necesidades educativas especiales. 
Son todos aquellos programas organizativos y curriculares, de tratamiento 
personalizado para que el Alumno/a con Necesidad Específica de Apoyo Educativo 
(ACNEAE) que no haya obtenido respuesta educativa a través de las medidas de 
apoyo ordinario pueda alcanzar el máximo desarrollo de las competencias básicas y 
los objetivos de la etapa. En este apartado pasamos a referirnos al alumnado que 
presenta alguna discapacidad de tipo motórica, auditiva, visual o psíquica, siendo la 
adaptación a realizar, según su dificultad: 
  
● Significativa: implica que pueden eliminarse o modificarse elementos del currículo. 
En este sentido se tendrá en cuenta la priorización de los contenidos y su 
temporalización, así como su adecuación al perfil del alumno/a.  
 
● No significativa: en este caso no son necesarias modificaciones sustanciales de la 
práctica docente pero sí cambios para favorecer la igualdad de oportunidades entre 
todo el alumnado. 
 
Aquellas medidas de atención significativa quedarán recogidas en los Planes de 
Actuación Personalizados (PAPs). 
 
5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


Se entiende por material de desarrollo curricular el producto diseñado y elaborado con 
una clara finalidad educativa, al objeto de incorporar los contenidos al proceso de 
enseñanza-aprendizaje, y que pueda ser utilizado durante la puesta en práctica de las 
situaciones de aprendizaje. A todos los efectos, el libro de texto es considerado como 
un material de desarrollo curricular.  
 
Así mismo, se entiende por recurso de desarrollo curricular la herramienta o 
instrumento al que se le ha dotado de contenido y valor educativo, aunque esta no 
fuera su finalidad original, y que es utilizado por docentes y alumnado durante la 
puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje.  
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Dentro de los métodos pedagógicos recogidos en el correspondiente apartado de la 
presente programación didáctica se incluye, en el apartado J, la importancia de 
seleccionar materiales y recursos didácticos diversos, variados, interactivos y 
accesibles tanto en lo que se refiere al contenido como al soporte. Por ello, siguiendo 
este punto como premisa, desde la asignatura Educación plástica, visual y audiovisual 
se establece el uso de los siguientes materiales y recursos. 
 


Materiales de desarrollo curricular. 
Impresos. Digitales e informáticos. Medios audiovisuales y 


multimedia. 
- Fichas de trabajo  - Google Classroom - Vídeos explicativos 


 


Recursos de desarrollo curricular. 
Impresos Digitales e informáticos Medios audiovisuales y 


multimedia 
- Revistas  
- Cómics  


- Ordenador  
- Proyector 
- Pizarra 


- Películas  
- Cortometrajes 
- Documentales 


 
 
6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
PARA EL PRESENTE CURSO ESCOLAR. 
 


La puesta en práctica de las actividades complementarias y extraescolares ofrece el 


marco ideal para integrar aprendizajes informales y no formales junto a los formales, a 


la vez que posibilita a los alumnos la utilización efectiva de diferentes tipos de 


contenidos en situaciones reales. En definitiva, refuerzan el desarrollo de las 


competencias clave del alumnado, ayudando también a la consecución de los 


objetivos de la etapa.  


Estas actividades son un tipo de actuaciones que realiza el profesorado en el seno de 


su materia, pero que también son objeto de desarrollo por parte del centro educativo, 


generalmente bajo un tratamiento interdisciplinar y global. 


ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA/EXTRAESCOLAR 


FECHA OBSERVACIONES 


2º ESO. Visita al yacimiento y museo de 
Medina Siyasa de Cieza. (AE) 


(Colaboración con el Departamento de 
Geografía e Historia). 


Abril. Coste: El del autobús 
y 1,10 euros para el 


museo. 


 
7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES. 


 


Los elementos transversales deben ser tratados por todas las materias, y, por tanto, 


deben estar de forma implícita o explícita en el currículo de todas las materias. La 


mayoría de estos temas vienen descritos y desarrollados en los objetivos en los que se 


basan, por lo que los criterios para su aplicación serán los mismos que se describen 


en esos objetivos. Por eso, al lado de cada elemento transversal se nombra el objetivo 


que desarrolla.  
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a) Comprensión lectora y expresión oral y escrita.  
Este elemento transversal de currículo viene desarrollado dentro del objetivo 5. Tal y 


como se comenta en la adecuación de dicho objetivo, debemos fomentar y valorar en 


todas las materias la expresión oral y escrita de los alumnos, prestando especial 


importancia a la corrección en la misma y a la adquisición de un vocabulario adecuado 


a la etapa.  
 


b) La comunicación audiovisual y la competencia digital. 
Las programaciones de las diferentes materias deben establecer el uso de estos 
medios y las condiciones del mismo, tanto por parte del profesor como herramienta 
docente, como del alumno. Sería conveniente que en todas las materias se incidiera 
en el uso responsable de estas tecnologías, para prevenir situaciones de acoso, mal 
uso o distribución de datos personales y cualquiera de las formas de faltas y delitos 
asociados al uso de estas herramientas. La forma de incidir sobre esta cuestión puede 
ser mediante apartados concretos en el currículo, pero es mejor que se traten de 
forma integrada en la enseñanza del uso de las herramientas digitales que el alumno 
tiene que usar en nuestra clase. 
 
c) Fomento de la creatividad.  
En función de la materia de que se trate, la creatividad debe ser fomentada con 
sistemas diferentes. En cualquier materia que desarrolle un aspecto artístico (plástica, 
música) o literario, la creatividad se integra en múltiples aspectos del currículo, pero en 
el resto de materias es también fundamental. Es necesario, por tanto, que los 
currículos establezcan procedimientos que fomenten en el alumno esa creatividad. En 
este sentido, el diseño de actividades que requieran el ejercicio de esta creatividad 
sería un sistema adecuado para fomentarla. 
 
e) Fomento de la cultura emprendedora. 
Entendemos que en el desarrollo de todos los currículos se tiene que fomentar en el 
alumno la capacidad de tomar iniciativas originales, propias y diferentes que le 
permitan enfrentarse a las dificultades que se le presentan y que, a su vez, le permita 
resolver, con originalidad y creatividad, los problemas planteados.  
 
f) Igualdad de Género. 
La forma de tratar este elemento transversal en el aula debe basarse, por lado en 
evitar el planteamiento de actividades, tareas o ejercicios que tengan un componente 
diferenciador, tanto en el planteamiento como en la forma de resolución. Y por otro, en 
plantear actividades que, por el contrario, fomenten en el alumno la percepción de 
igualdad entre ambos géneros. 
 
g) La educación para la paz.  
Apreciar los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de la 
Humanidad. Promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos y 
etnias. Más allá de las materias que de forma curricular (historia) puedan tratar de 
forma crítica el papel de las guerras y los conflictos en la historia humana, todas las 
materias deben introducir este elemento en su currículo. Además, este elemento 
puede tratarse desde todas las materias inculcando al alumno técnicas de resolución 
de conflictos que le sean de utilidad en su vida diaria. 
 
h) La educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible.  
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Comprender las consecuencias medioambientales que se derivan de ciertos 
acontecimientos políticos, económicos o científicos: conflictos bélicos, explotación 
abusiva de recursos naturales, etcétera. Valorar y respetar el patrimonio histórico, 
cultural y social, asumiendo la responsabilidad de su conservación y mejora. Las 
diferentes materias deben trabajar sobre uno o varios de estos items que desarrollan 
el elemento transversal que enunciamos. 
 
i) La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.  
Desarrollar la capacidad para vivir en equilibrio con el entorno físico, biológico y 
sociocultural. Favorecer el aprendizaje de las formas que hagan más positivas las 
relaciones con el entorno, así como de las maneras en que se puede mejorar el 
funcionamiento del propio organismo. Estos objetivos son especialmente susceptibles 
de ser tratados en cualquier materia, al actuar como nexo o enlace entre contenidos 
de muy diferentes disciplinas. Es necesario trabajarlo, bien sea de forma curricular o 
como trasfondo necesario en el desarrollo de otros contenidos. 
 
j) La educación emocional y en valores.  
Desde la educación, se debe intervenir para concienciar y ayudar al alumnado a 
construir unos valores que minimicen las actitudes y valores negativos imperantes en 
la sociedad. De ahí que educar en valores traiga consigo el que el alumnado sea 
consciente de los mismos y alcancen y desarrollen cualidades como el respeto, la 
solidaridad, la amistad, la disciplina o el sentido de la justicia.  
 
k) Promover la autonomía y la reflexión en el alumno.  
Si hay un elemento transversal especialmente indicado para ser tratado en todas las 
áreas es éste, ya que basta con proporcionar la autonomía necesaria al alumno para 
la realización de cualquier tarea o actividad, el análisis crítico junto con el alumno del 
resultado obtenido y la búsqueda de los errores cometidos promueven, además, la 
reflexión en el alumno. Es por ello que se debe desarrollar un espíritu crítico 
fundamentado en un conocimiento objetivo, además de actitudes de tolerancia y 
respeto por las ideas, opiniones y creencias que no coinciden con las propias, entre 
otras medidas. 
 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 
 


La evaluación es un instrumento al servicio del proceso de enseñanza/aprendizaje, 


integrada por el quehacer diario, y referente para la adopción de refuerzo o adaptación 


y mejora del proceso educativo. 


Como proceso que permite verificar el grado de adquisición de las competencias la 


finalidad de la evaluación es la de mejorar la intervención pedagógica, controlando 


todos los elementos que intervienen en las programaciones para adecuarlas cada vez 


más al alumnado y comprobar si estas intervenciones pedagógicas han sido eficaces o 


no. Así, la evaluación se ha de entender como un instrumento de investigación del 


profesorado que, a través de la intervención, la recogida y el tratamiento de datos, 


permite comprobar hipótesis de acción con el fin de confirmarlas o de introducir 


modificaciones. La evaluación ha de proporcionar retroalimentación en todo el proceso 


de enseñanza/aprendizaje, es decir, sobre el funcionamiento y los resultados. Por 
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tanto, y, en definitiva, la evaluación es imprescindible para comprobar la eficacia de la 


programación en su totalidad y en cada uno de los elementos que la componen. 


La evaluación continua, formativa e integradora debe primar y el profesorado deberá 


tener en cuenta las condiciones en las que el alumnado ha realizado el proceso de 


aprendizaje. En ese sentido hay que tomar en consideración las competencias 


específicas y los criterios de evaluación. 


Las competencias específicas son uno de los componentes del diseño curricular 


prescriptivo. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, 


tanto en conocimientos, como en destrezas. Estas competencias responden a una 


evaluación de tipo sumativo que trata de determinar el grado de consolidación de 


capacidades que cada discente ha alcanzado. 


Por su parte, los criterios de evaluación son especificaciones de las competencias 


específicas que permiten definir los resultados de aprendizaje y que concretan lo que 


el alumnado debe saber, comprender y saber qué hacer en la materia. 


En la siguiente tabla de ponderaciones queda reflejado el valor de cada competencia y 


criterio: 


COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


COMPETENCIAS 
CLAVE 


CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 


 


PONDERACIÓN DE 
CADA CRITERIO 


 (100/ nº CRITERIOS) 


EVALUACIÓN 
1ª 2ª 3ª 


1 CCL, CPSAA, CC, 
CCEC 


1.1 5.88  X  


1.2 5.88  X  


2 CCL, CPSAA, CC, 
CCEC 


2.1 5.88  X  


2.2 5.88  X  


3 CCL, CD, CPSAA, 
CC, CCEC 


3.1 5.88   X 
3.2 5.88   X 


 
4 


CCL, CD, CPSAA, 
CC, CCEC 


4.1 5.88 X   


4.2 5.88 X   


4.3 5.88 X   


5 CCL, CPSAA, CC, 
CCEC 


5.1 5.88  X  


5.2 5.88  X  


6 CCL, CD, CPSAA, 
CC, CCEC 


6.1 5.88 X   


6.2 5.88 X   


7 CCL, STEM, CD, 
CC, CCEC 


7.1 5.88   X 


 
8 


CCL, STEM, CD, 
CPSAA, CE, 


CCEC 


8.1 5.88   X 
8.2 5.88   X 
8.3 5.88   X 


 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 


Los instrumentos de evaluación son herramientas específicas, que se aplican para 


recoger los datos de forma sistematizada y objetiva sobre algún aspecto y que 


permiten valorar cuál es el nivel de competencia alcanzado por el alumnado y así 


conocer, en consecuencia, lo que éste sabe y lo que aún no, así como las 


circunstancias en las que aprende. 
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Es por ello que se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación 


variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje 


que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado garantizando, asimismo, que 


las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a 


las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.  


El conjunto de instrumentos de evaluación a utilizar en la materia se recoge a 


continuación:  


• Láminas y trabajos prácticos. 


• Observación directa en clase. 


• Exposición oral. 
 


Los instrumentos anteriormente mencionados se van a utilizar para todos los criterios 


de evaluación por igual. Por lo tanto, se van a evaluar en 3 bloques (correspondientes 


a los 3 trimestres escolares). En cada trimestre, los criterios de evaluación van a tener 


el mismo valor. La nota se obtendrá ponderando el peso establecido para cada criterio. 


 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 


La calificación, entendida como consecuencia de la evaluación, está determinada por 


una serie de criterios, los cuales determinan el mecanismo para obtener dicha 


apreciación en su más amplio sentido. La aplicación de estos criterios de calificación 


que ajustada de la siguiente forma: 


● Los criterios de calificación se darán a conocer al alumnado junto al programa de 


la materia al principio del curso. 


● El baremo de valoración que se aplicará para la calificación total es el siguiente: 


Láminas y trabajos 
prácticos. 


Observación directa 
en clase. 


Exposición oral. 


80% 
(8 puntos) 


10% 
(1 punto) 


10% 
(1 punto) 


 


● Para la calificación de las láminas y trabajos prácticos realizados se hará uso de 


una rúbrica, que permitirán calificar con objetividad y permitirán al alumno comprender 


la nota obtenida y conocer el grado de desempeño que necesita adquirir para mejorar 


dicha nota. Un modelo de rúbrica es el siguiente: 


0 - 2 La realización del ejercicio o prueba no se realiza, es muy deficiente o no 


tiene nada que ver con lo que se pide. 
3 - 4 La realización del ejercicio o prueba tiene que ver con el enunciado, pero es 


claramente insuficiente. El resultado es muy deficitario.  
5 - 6 La realización del ejercicio o prueba es aceptable, aunque todavía es 


susceptible de mejorar en algunos aspectos. 
7 - 8 La realización del ejercicio o prueba es satisfactoria, sin llegar a ser 


perfecta. También mejora la calidad en la expresión del alumno.  
9 - 10 La realización del ejercicio o prueba es excelente, incluyendo la expresión y 
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la total autonomía del alumno 
 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN POR EVALUACIÓN. 


● La calificación por evaluación será positiva siempre que la nota media ponderada 


sea igual o superior a 5. 
 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PARA LA NOTA FINAL. 
 


● Para superar la materia hay que tener aprobadas las tres evaluaciones. 
●La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones de 


las tres evaluaciones. 
● Se podrá otorgar una Mención Especial al alumnado que haya obtenido la 


calificación de 10 en la evaluación final de la materia. 
 


 


 


RECUPERACIÓN DE ALUMNOS EN EVALUACIÓN ORDINARIA. 


El alumnado que obtenga una calificación negativa en la evaluación ordinaria tendrá 


que realizar una recuperación de la misma. La recuperación se basará en una 


propuesta individual de tareas o actividades que le permitan superar aquellos criterios 


de evaluación en donde haya obtenido la calificación negativa. En este sentido, se ha 


de analizar cada caso concreto para adecuar las actividades necesarias. El alumnado 


que tenga que hacer una recuperación será informado por el docente con las 


actividades a realizar, los criterios de evaluación a superar.  


RECUPERACIÓN DE ALUMNADO CON EVALUACIÓN NEGATIVA DE CURSOS 


ANTERIORES. 


El alumnado esté cursando 3º de la ESO y tenga la asignatura Educación Plástica, 


Visual y Audiovisual pendiente de 2º ESO recibirá un dossier con la información 


necesaria para la superación de la misma. Dicho dossier estará compuesto por dos 


partes:  


● Parte informativa: compuesta con la información relevante para este alumnado para 


el desarrollo del proceso de recuperación, entre la que se encuentran los plazos de 


entrega propuestos, la forma de contactar con el docente encargado del seguimiento 


de la recuperación, así como el horario para la consulta de dudas.  


● Parte de desarrollo práctico: compuesta por una carpetilla con un conjunto de 


actividades propuestas, que permitan la superación de los criterios de evaluación del 


curso. Dichas actividades se ajustarán, en la medida de lo posible, a las realizadas en 


la evaluación ordinaria del mismo curso. La propuesta de ejercicios (carpetilla), se 


realizará por trimestres, y supondrá el 100% de la nota. 


RECUPERACIÓN DE ALUMNOS ABSENTISTAS. 
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En primer lugar, el alumnado absenta será informado de su condición, así como de los 


procesos a seguir para su correcta evaluación. En este sentido, el alumnado 


absentista recibirá un dossier con una serie de ejercicios prácticos que le permitan 


superar los criterios de evaluación recogidos en la normativa vigente. Del mismo 


modo, se tratará de distribuir de la manera más equitativa posible la entrega de los 


mismos, con el fin de que su ejecución no perjudique el desarrollo normal del resto de 


asignaturas 


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 
 


Como profesores no sólo evaluamos al alumnado. De acuerdo con lo establecido por 
la normativa legal vigente también se debe aplicar este proceso tanto a la propia 
práctica docente –en relación con el grado de adquisición de las competencias y con el 
logro de los objetivos de la etapa–, así como a la Programación Didáctica que se 
elabora y se desarrolla. 
 
En este sentido, se establecen dos ámbitos de evaluación del proceso de enseñanza: 
la evaluación de la práctica docente y la evaluación de la programación didáctica. El 
procedimiento elegido para llevar a cabo esta evaluación son los cuestionarios a 
rellenar por el profesor que se presentan a continuación: 
 


Evaluación de la propia práctica docente 
   


 
Indicadores 


Niveles de logro 
   


 Bajo   Medio    
Alto 


   


      1) Planificación 1 2 3 4 
   


a Presento las competencias de forma que expresan 
claramente las habilidades que el alumnado debe conseguir 
como reflejo y manifestación de la intervención educativa. 


       


b Selecciono y secuencio los saberes básicos con una 
distribución y una progresión adecuada a las características 
del alumnado. 


       


c  Adopto estrategias y programo actividades en función de 
los competencias específicas, en función de los distintos 
tipos de saberes y en función de las características del 
alumnado 


       


d Planifico las clases de modo flexible, preparando 
actividades y recursos ajustados lo más posible a las 
necesidades e intereses del alumnado. 


       


e Establezco, de modo explícito, los criterios de evaluación, 
así como los instrumentos de evaluación que permiten 
hacer el seguimiento del progreso del alumnado y 
comprobar el grado en que alcanzan los aprendizajes. 
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f Planifico mi actividad educativa de forma coordinada con el 
resto del profesorado. 


       


      2) Motivación inicial del alumnado 
       


g Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su 
finalidad, antes de cada Unidad Formativa. 


       


h Planteo situaciones introductorias previas al tema que se va 
a tratar (trabajos, diálogos, lecturas). 


       


      3) Presentación de los contenidos  
       


i Relaciono los saberes básicos y actividades con los 
intereses y conocimientos previos de mi alumnado. 


       


j Estructuro y organizo los saberes básicos dando una visión 
general de cada Unidad (mapas conceptuales, esquemas, 
qué tienen que aprender, qué es importante). 


       


k Facilito la adquisición de nuevos saberes básicos a través 
de los pasos necesarios, intercalando preguntas 
aclaratorias, sintetizando, ejemplificando. 


       


      4) Actividades 
       


l Planteo situaciones de aprendizaje que aseguran la 
adquisición de las competencias específicas  previstas y las 
habilidades y técnicas instrumentales básicas. 


       


m Propongo a mi alumnado actividades variadas (de 
diagnóstico, de introducción, de motivación, de desarrollo, 
de síntesis, de consolidación, de recuperación, de 
ampliación y de evaluación). 


       


n En las actividades que propongo existe equilibrio entre las 
actividades individuales y trabajos en grupo. 


       


o Distribuyo el tiempo adecuadamente 
       


p Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de 
la tarea a realizar, de los recursos a utilizar, etcétera, 
controlando siempre un adecuado clima de trabajo. 


       


q Utilizo recursos didácticos variados tanto para la 
presentación de los contenidos como para la práctica del 
alumnado 


       


r Compruebo, de diferentes modos, que el alumnado ha 
comprendido la tarea que tienen que realizar. 


       


      5) Clima del aula 
       


s Facilito estrategias de aprendizaje variadas para el 
alumnado en general y para el tratamiento a la diversidad. 
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t Las relaciones que establezco con el alumnado dentro del 
aula y las que éstos establecen entre sí son correctas, 
fluidas y desde perspectivas no discriminatorias. 


       


u Reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas 
       


v Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y 
acepto sus sugerencias y aportaciones. 


       


        6) Seguimiento/control del proceso de 
enseñanza/aprendizaje 


       


w Reviso y corrijo frecuentemente la planificación de la 
materia, las actividades propuestas, adecuación de los 
tiempos, agrupamientos y materiales utilizados y medidas 
de atención a la diversidad. 


       


x En caso de objetivos insuficientemente alcanzados 
propongo nuevas actividades que faciliten su adquisición. 


       


        7) Evaluación    
      


y Aplico los criterios de calificación. 
       


z Contemplo la evaluación inicial. 
       


a Utilizo los criterios de evaluación para que atiendan de 
manera equilibrada la evaluación de las diferentes 
competencias específicas 


       


b Utilizo instrumentos variados de recogida de información 
para la evaluación. 


       


c Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación que 
favorezcan la participación del alumnado en la evaluación. 


       


d Doy seguimiento adecuado y oportuno al alumnado de 
acuerdo a los resultados de evaluación. 


       


 


Evaluación de la Programación 
Didáctica 


   


       


Indicadores 
 


Valoración 
   


 Bajo   Medio   Alto 
   


1 2 3 4 
   


a La Programación Didáctica es 
completa y adecuada. 


       


b En el desarrollo de la Programación 
se ha tenido en cuenta las 
características del alumnado y los 
principios del aprendizaje 
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significativo. 


c La Programación ha contribuido a 
reforzar el perfil competencial de la 
materia. 


       


d Los temas transversales se han 
trabajado a lo largo de la 
Programación de forma globalizada, 


       


e  La metodología utilizada se ha 
ajustado a la Programación y a las 
características del alumnado. 


       


f Se han utilizado gran variedad de 
estrategias metodológicas en función 
del contenido y de las necesidades 
del alumnado. 


       


g Las actividades planteadas y las 
situaciones de aprendizaje han sido 
motivantes y han despertado el 
interés del alumnado. 


       


h Las actividades han sido variadas, 
en cuanto a actividades grupales e 
individuales. 


       


i Los espacios propuestos han sido 
los utilizados, siendo enriquecedores 
y variados. 


       


j Los tiempos programados han sido 
los adecuados. 


       


k Los recursos materiales propuestos 
para utilizar han sido ricos y 
variados, contribuyendo a su 
desarrollo. 


       


l La comunicación con el alumnado y 
sus familias ha sido la prevista, 
consiguiendo una buena relación. 


       


m La evaluación ha ayudado a 
readaptar la Programación a las 
necesidades suscitadas. 


       


n Se han aplicado los criterios de 
evaluación a lo largo del proceso 
educativo. 


       


o Se han utilizado gran variedad de 
procedimientos e instrumentos 
previstos para evaluar. 
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p La Programación Didáctica es 
coherente con el currículo de la 
etapa. 


       


 
 
Evaluación por parte del alumnado del proceso de enseñanza/aprendizaje 


Con esta práctica se pretende que el alumnado pueda, a través de su valoración 
personal y anónima, aportar ideas que ayuden a la mejora del proceso de 
enseñanza/aprendizaje, tanto para este curso (al realizar esta apreciación al final de 
cada evaluación), como para cursos posteriores. Igualmente, valorar la opinión del 
alumnado se presenta como aspecto importante pues, haciéndole partícipe de este 
proceso, se les ayuda a que desarrollen actitudes como la responsabilidad y la crítica. 
Un modelo de evaluación del proceso de enseñanza por parte del alumnado sería el 
siguiente: 


 


 


  


Indicadores 


       


Valoración 


Bajo  Medio 
  Alto 


      1) Intencionalidad 1 2 3 4 


a El profesor ha presentado la contribución de la materia a la 
adquisición de las competencias específicas de forma clara. 


    


 b El profesor ha informado de lo que se quiere conseguir en cada 
Unidad Formativa. 


    


c El profesor ha presentado la Unidad Formativa de forma atractiva 
e interesante. 


    


d El profesor ha demostrado poseer desde el principio un buen 
dominio de la materia. 


    


e El profesor ha tratado de sondear los conocimientos previos del 
alumnado al inicio de cada Unidad Formativa. 


    


      2) Diseño de la instrucción/enseñanza 
    


f El profesor ha planteado actividades y situaciones de aprendizaje 
para que los alumnos pudiesen aplicar y comprender mejor los 
conocimientos teóricos impartidos. 


    


g Las explicaciones del profesor fueron claras, lógicas y bien 
organizadas. 


    


h El profesor hizo uso de la pregunta durante su exposición. 
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i El profesor ha tratado, durante la exposición, de que los alumnos 
relacionasen los conocimientos impartidos con los que ya tenían. 


    


j Ha predominado la clase dialogada y participativa a la exposición 
magistral. 


    


k El profesor utilizó materiales didácticos variados como elementos 
de apoyo a la enseñanza. 


    


l La distribución que ha hecho el profesor del tiempo y de los 
espacios para trabajar las Unidades Formativas la considero 
adecuada. 


    


m El alumnado ha recibido atención individualizada por parte del 
profesor. 


    


      3) Interacciones personales/clima de clase 
    


n El profesor ha tratado a todo el alumnado por igual, sin mostrar 
preferencia o rechazo por ninguno de ellos. 


    


o El profesor ha tratado de favorecer y estimular la participación del 
alumnado basada en el respeto y la tolerancia por los demás. 


    


      4) Adquisición de conocimientos/aprendizaje 
    


p Se ha podido seguir correctamente el desarrollo de las clases. 
    


q Las actividades y contenidos de las Unidades Formativas 
resultaron adecuadas para el nivel y la capacidad del alumnado. 


    


      5) Evaluación 
    


r El profesor ha supervisado de manera continua el progreso del 
alumnado 


    


s El profesor ha evaluado con objetividad. 
    


t El profesor ha comunicado desde el principio el proceso de 
evaluación. 


    


u El profesor ha aplicado correctamente los criterios de evaluación, 
los instrumentos de evaluación y los criterios de calificación. 


    


 
 
10. MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA (ESO y BACH) 
 


Tal y como recoge el artículo 6.3 del RD 217/2022, y al que se remite el artículo 16 del 


Decreto n.º 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 


currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia, “a fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la 


misma en la práctica docente de todas las materias”.  
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Por ello, y con el fin de promover la capacidad del alumnado de expresarse 


correctamente en público, así como establecer tareas y proyectos que supongan el 


uso significativo de la lectura y la de escritura, desde la asignatura Educación Plástica, 


Visual y Audiovisual, se perseguirán los siguientes objetivos: 


● Promover en el alumnado la capacidad de expresarse, tanto de forma oral como por 
escrito sobre diferentes temas con claridad, coherencia y sencillez. 


● Consolidar hábitos de lectura, potenciando la comprensión lectora. 


● Lograr que el alumnado descubra el hábito de lectura como un elemento de disfrute 
personal. 


● Realización de varias exposiciones en público de alguno de los trabajos, proyectos o 
láminas propuestos como medio para enriquecer la expresión oral del alumnado.  


● Atendiendo a la propuesta del Plan de Lectura del Centro remitido por la Dirección, 
este Departamento decide por unanimidad participar en el Plan de lectura del Centro 
mediante la propuesta u opción de lectura guiada de textos relacionados con la 
materia, tomando como punto de partida la selección del alumnado según sus 
intereses así como las lecturas recomendadas que puedan resultar de su interés.  


 


● Promover la lectura de cómics, poniendo estos a disposición del alumnado dentro de 


la Biblioteca del centro. 
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1. REFERENTE LEGAL


La  elaboración  de  las  programaciones  constituye  una  de  las  funciones  de  los
docentes. Son varias las definiciones que se pueden dar acerca de lo qué es y lo que
representa  este  documento,  si  bien,  se  puede  esclarecer  acertadamente  que  por
programación docente se entiende  “la propuesta sistemática de trabajo de cada
profesor relativa a una materia.”  En consecuencia, la actividad como docentes no
está limitada exclusivamente a la enseñanza, sino que ésta ha de estar planificada y
programada. La realización de una programación flexible, realista y precisa ayudará a
eliminar el azar, a evitar improvisaciones y a impedir desajustes en la labor educativa,
lo cual no significa eliminar la capacidad de poder introducir modificaciones de forma
que pueda  adaptarse  en todo momento  a  las  necesidades  del  contexto  educativo
sobre el que se pretenda incidir.


Tal y como se refleja en el artículo 37 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, los
apartados de la programación docente son, al menos, los siguientes:


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de
evaluación  y las  competencias  específicas  en cada uno de los  cursos que
conforman la etapa.


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.
c) Medidas de atención a la diversidad.
d) Materiales y recursos didácticos.
e) Relación  de  actividades  complementarias  y  extraescolares  para  el  curso


escolar.
f) Concreción de los elementos transversales.
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la


práctica docente.
i) Medidas previstas para estimular el  interés y el  hábito de la lectura y de la


mejora de la expresión oral  y escrita  (EI  y EP) /  Medidas previstas para el
fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita.


Partiendo de esta base, la programación docente que conforma este documento ha
sido elaborada tomando como referencia las directrices marcadas por la legislación
pertinente, tanto a nivel estatal  como autonómico. En concreto, este documento se
asienta sobre el marco legislativo que a continuación se especifica:


●  Constitución Española de 1978,  que recoge en su Título I, “De los derechos y
deberes fundamentales”; Capítulo Segundo, “Derechos y Libertades”; Sección 1ª, “De
los derechos fundamentales y de las libertades públicas”; artículo 27.1, el derecho a la
educación  y  a  la  libertad  de  enseñanza,  estableciendo  en  el  artículo  27.2  que  la
educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y que los


3
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poderes  públicos  (artículo  27.5)  garantizarán  el  derecho  de  todos  a  la  ecuación
mediante una programación general de la enseñanza.


● Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo.


●  Ley  Orgánica  3/2020,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se  modifica  la  Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.


● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y
las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.


● Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.


2. ORGANIZACIÓN,  DISTRIBUCIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DE  LOS  SABERES
BÁSICOS,  CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  Y  LAS  COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS


La adquisición de competencias es un largo proceso que abarca toda la vida de cada
ser humano. Se inicia en la etapa académica y prosigue en la vida adulta. Pero los
años de formación escolar son fundamentales para el posterior desarrollo personal,
social  y  profesional.  La  función  de  la  enseñanza  es  facilitar  el  aprendizaje  del
alumnado, ayudándolo a construir, adquirir y desarrollar dichas competencias que les
permitan integrarse en la sociedad del conocimiento y afrontar los continuos cambios
que imponen en todos los órdenes de nuestra vida los rápidos avances científicos, la
nueva  economía  global  y  los  diversos  entornos  académicos  y  laborales  que  el
alumnado  deberá  afrontar  en  etapas  posteriores  de  su  vida.  En  este  sentido,  el
aprendizaje de la materia objeto de esta programación docente debe contribuir a la
adquisición, por parte del alumnado, de las competencias específicas establecidas
por la legislación pertinente. La consecución de estas capacidades a través de los
criterios de evaluación queda reflejada de la siguiente manera:


COMPETENCIAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN UNIDADES
FORMATIVA


S
1. Describir y 
apreciar la diversidad
lingüística del mundo
a partir del 
reconocimiento de 
las lenguas del 
alumnado y la 
realidad plurilingüe y 
pluricultural de 
España, analizando 
el origen y desarrollo 


1.1. Reconocer y valorar las lenguas de 
España y las variedades dialectales del 
español, con atención especial a la del 
propio territorio, a partir de la explicación de
su origen y su desarrollo histórico y 
sociolingüístico, contrastando aspectos 
lingüísticos y discursivos de las distintas 
lenguas, así como rasgos de los dialectos 
del español, diferenciándolos de los rasgos 
sociolectales y de registro, en 
manifestaciones orales, escritas y 


Todas las
Unidades


Formativas.
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sociohistórico de sus 
lenguas y las
características de las
principales 
variedades 
dialectales del 
español, para 
favorecer la reflexión 
interlingüística, para 
combatir los 
estereotipos y 
prejuicios lingüísticos
y para valorar dicha 
diversidad como 
fuente de riqueza 
cultural.


multimodales.


2. Comprender e 
interpretar textos 
orales y 
multimodales, 
recogiendo el sentido
general y la 
información más 
relevante, 
identificando el punto
de vista y la intención
del
emisor y valorando 
su fiabilidad, su 
forma y su contenido,
para construir 
conocimiento,
para  formarse
opinión  y  para
ensanchar  las
posibilidades  de
disfrute y ocio.


2.1.  Comprender  el  sentido  global,  la
estructura, la información más relevante en
función de las necesidades comunicativas y
la intención del  emisor  en textos orales y
multimodales  de  cierta  complejidad  de
diferentes  ámbitos,  analizando  la
interacción entre los diferentes códigos.


Todas las
Unidades


Formativas.


3. Producir textos 
orales y 
multimodales con 
fluidez, coherencia, 
cohesión y registro
adecuado, 
atendiendo a las 
convenciones 
propias de los 
diferentes géneros 
discursivos,
y participar en 


3.1. Realizar exposiciones y 
argumentaciones orales de cierta extensión
sobre temas
de interés personal, social, educativo y 
profesional ajustándose a las convenciones
propias de los diversos géneros 
discursivos, con fluidez, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado en 
diferentes soportes, utilizando de manera 
eficaz recursos verbales y no verbales.


3.2. Participar de manera activa y 


Todas las
Unidades


Formativas.
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interacciones orales 
con actitud 
cooperativa y 
respetuosa, tanto 
para
construir 
conocimiento y 
establecer vínculos 
personales como 
para intervenir de 
manera
activa e informada en
diferentes  contextos
sociales.


adecuada en interacciones orales 
informales de cierta extensión, en el trabajo
en equipo y en situaciones orales formales 
de carácter dialogado, con actitudes de 
escucha activa y estrategias de 
cooperación conversacional y cortesía 
lingüística.


4. Comprender, 
interpretar y valorar 
textos escritos, con 
sentido crítico y 
diferentes
propósitos de lectura,
reconociendo el 
sentido global y las 
ideas principales y
secundarias, 
identificando la 
intención del emisor, 
reflexionando sobre 
el contenido y la
forma y evaluando su
calidad y fiabilidad, 
para dar respuesta a 
necesidades e 
intereses
comunicativos
diversos  y  para
construir
conocimiento.


4.1. Comprender e interpretar el sentido 
global, la estructura, la información más 
relevante y la intención del emisor de textos
escritos y multimodales de cierta 
complejidad que respondan a diferentes 
propósitos de lectura, realizando las 
inferencias necesarias.


Todas las
Unidades


Formativas.


5.  Producir  textos
escritos  y
multimodales
coherentes,
cohesionados,
adecuados y
correctos,
atendiendo  a  las
convenciones
propias  del  género
discursivo  elegido,
para


5.1. Planificar la redacción de textos 
escritos y multimodales de cierta extensión 
atendiendo a la situación comunicativa, al 
destinatario, al propósito y canal; redactar 
borradores y revisarlos con ayuda del 
diálogo entre iguales e instrumentos de 
consulta, y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el registro 
adecuado.


5.2. Incorporar progresivamente 
procedimientos para enriquecer los textos 


Todas las
Unidades


Formativas.
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construir
conocimiento  y  para
dar  respuesta  de
manera  informada,
eficaz y creativa a
demandas
comunicativas
concretas.


atendiendo a aspectos discursivos, 
lingüísticos y de estilo, con precisión léxica 
y corrección ortográfica y gramatical.


6.  Seleccionar  y
contrastar
información
procedente  de
diferentes fuentes de
manera
progresivamente
autónoma,
evaluando  su
fiabilidad  y
pertinencia  en
función de
los  objetivos  de
lectura y evitando los
riesgos  de
manipulación  y
desinformación, e
integrarla  y
transformarla  en
conocimiento,  para
comunicarla  desde
un punto de vista
crítico y personal a la
par  que  respetuoso
con  la  propiedad
intelectual.


6.1. Localizar, seleccionar y contrastar 
información de manera progresivamente 
autónoma procedente de diferentes 
fuentes, calibrando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de 
lectura; organizarla e integrarla en 
esquemas propios
y reelaborarla y comunicarla de manera 
creativa.


6.2. Elaborar trabajos de investigación de 
manera progresivamente autónoma en 
diferentes soportes sobre diversos temas 
de interés académico, personal o social a 
partir de la información seleccionada.


6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, 
sostenible y saludable de las tecnologías 
digitales en relación a la búsqueda y la 
comunicación de la información.


Todas las
Unidades


Formativas.


7. Seleccionar y leer
de  manera
progresivamente
autónoma  obras
diversas como fuente
de  placer  y
conocimiento,
configurando  un
itinerario  lector  que
evolucione en
cuanto  a  diversidad,
complejidad y calidad
de  las  obras,  y
compartir
experiencias  de
lectura para construir


7.1.  Leer  de  manera  autónoma
progresivamente  autónoma  textos
seleccionados  en  función  de  los  propios
gustos,  intereses  y  necesidades,  y  dejar
constancia del progreso del propio itinerario
lector y cultural explicando los criterios de
selección  de  las  lecturas,  las  formas  de
acceso a la cultura literaria y la experiencia
de lectura.
7.2. Compartir la experiencia de lectura en
soportes  diversos  relacionando  el  sentido
de  la  obra  con  la  propia  experiencia
biográfica, lectora y cultural.


Todas las
Unidades


Formativas.
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la  propia  identidad
lectora  y  para
disfrutar  de  la
dimensión social
de la lectura.
8. Leer, interpretar y 
valorar obras o 
fragmentos literarios 
del patrimonio 
nacional y
universal, utilizando 
un metalenguaje 
específico y 
movilizando la 
experiencia 
biográfica
y los conocimientos 
literarios y culturales 
que permiten 
establecer vínculos 
entre textos
diversos y con otras 
manifestaciones 
artísticas, para 
conformar un mapa 
cultural, para
ensanchar las 
posibilidades de 
disfrute de la 
literatura y para crear
textos de intención
literaria.


8.1.  Explicar  y  argumentar  de  manera
guiada la interpretación de las obras leídas
a  partir  del  análisis  de  las  relaciones
internas de sus elementos constitutivos con
el  sentido  de  la  obra  y  de las  relaciones
externas  del  texto  con  su  contexto
sociohistórico,  atendiendo  a  la
configuración y evolución de los géneros y
subgéneros literarios.


8.2. Crear con progresiva autonomía textos
personales  o  colectivos  con  intención
literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes  y  con  ayuda  de  otros  lenguajes
artísticos  y  audiovisuales,  a  partir  de  la
lectura de obras o fragmentos significativos
en  los  que  se  empleen  las  convenciones
formales de los diversos géneros y estilos
literarios.


Todas las
Unidades


Formativas.


9.  Movilizar  el
conocimiento  sobre
la  estructura  de  la
lengua y sus usos y
reflexionar
de  manera
progresivamente
autónoma  sobre  las
elecciones
lingüísticas  y
discursivas,
con  la  terminología
adecuada,  para
desarrollar  la
conciencia
lingüística,  para
aumentar
el  repertorio


9.1. Revisar los textos propios de manera
progresivamente  autónoma  y  hacer
propuestas  de  mejora  argumentando  los
cambios a partir de la reflexión
metalingüística  e  interlingüística  con  el
metalenguaje  específico,  e  identificar  y
subsanar  algunos  problemas  de
comprensión  lectora  utilizando  los
conocimientos explícitos sobre la lengua y
su uso.
9.2.  Formular  generalizaciones  sobre
algunos aspectos del funcionamiento de la
lengua  a  partir  de  la  observación,  la
comparación  y  la  transformación  de
enunciados, así como de la formulación de
hipótesis y la búsqueda de contraejemplos,
utilizando


Todas las
Unidades


Formativas.
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comunicativo  y  para
mejorar las destrezas
tanto  de  producción
oral y escrita
como  de
comprensión  e
interpretación crítica.
10. Poner las propias
prácticas
comunicativas  al
servicio  de  la
convivencia
democrática,  la
resolución  dialogada
de los conflictos y la
igualdad de derechos
de todas
las  personas,
utilizando  un
lenguaje  no
discriminatorio  y
desterrando  los
abusos de
poder a través de la
palabra,  para
favorecer  un  uso  no
solo  eficaz  sino
también ético y
democrático  del
lenguaje.


10.1.  Identificar  y  desterrar  los  usos
discriminatorios de la lengua, los abusos de
poder  a  través  de  la  palabra  y  los  usos
manipuladores  del  lenguaje  a  partir  de  la
reflexión  y  el  análisis  de  los  elementos
lingüísticos,  textuales  y  discursivos
utilizados,  así  como de  los  elementos  no
verbales de la comunicación.
10.2. Utilizar estrategias para la resolución
dialogada  de los  conflictos  y  la  búsqueda
de consensos, tanto en el ámbito personal
como educativo y social.


Todas las
Unidades


Formativas.


11.  Buscar,
seleccionar,  tratar  y
organizar
información  sobre
temas relevantes
del  presente  y  del
pasado,  usando
críticamente  fuentes
históricas  y
geográficas, para
adquirir
conocimientos,
elaborar  y  expresar
contenidos en varios
formatos.


11.1.  Elaborar  contenidos  propios  en
distintos formatos, mediante aplicaciones y
estrategias de recogida y representación de
datos  más  complejas,  usando  y
contrastando  críticamente  fuentes  fiables,
tanto  analógicas  como  digitales,  del
presente  y  de  la  historia  contemporánea
(siglos  XVIII  y  XIX),  identificando  la
desinformación y la manipulación.
11.2.  Establecer  conexiones  y  relaciones
entre  los  conocimientos  e  informaciones
adquiridos,  elaborando  síntesis
interpretativas  y  explicativas,  mediante
informes, estudios o dosieres informativos,
que reflejen un dominio y consolidación de
los contenidos tratados.
11.3.  Transferir  adecuadamente  la
información y el conocimiento por medio de
narraciones,  pósteres,  presentaciones,
exposiciones orales,  medios audiovisuales


Todas las
Unidades


Formativas.
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y otros productos.
12.  Indagar,
argumentar  y
elaborar  productos
propios  sobre
problemas
geográficos,
históricos  y  sociales
que  resulten
relevantes  en  la
actualidad,  desde  lo
local a lo global,
para  desarrollar  un
pensamiento  crítico,
respetuoso  con  las
diferencias,  que
contribuya
a la  construcción  de
la propia  identidad  y
a  enriquecer  el
acervo común.


12.1.  Generar  productos  originales  y
creativos  a  partir  de  la  reelaboración  de
conocimientos  previos,  a  través  de
herramientas de investigación que permitan
explicar problemas presentes y pasados de
la  humanidad,  enmarcados  en  los  siglos
XVIII y XIX, a distintas escalas temporales
y espaciales, yendo de lo local a lo global,
utilizando  conceptos,  situaciones  y  datos
relevantes  relacionados  con  ambas
centurias.
12.2.  Producir  y  expresar  juicios  y
argumentos personales y críticos de forma
abierta  y  respetuosa,  haciendo  patente  la
propia identidad y enriqueciendo el acervo
común en el contexto del mundo actual, sus
retos  y  sus  conflictos  desde  una
perspectiva sistémica y global.


Todas las
Unidades


Formativas.


13.  Conocer  los
principales  desafíos
a  los  que  se  han
enfrentado distintas
sociedades a lo largo
del  tiempo,
identificando  las
causas  y
consecuencias de los
cambios  producidos
y los problemas a los
que se  enfrentan en
la  actualidad,
medianteel desarrollo
de  proyectos  de
investigación y el uso
de  fuentes  fiables,
para realizar
propuestas  que
contribuyan  al
desarrollo sostenible.


13.1.  Conocer  los  Objetivos  de desarrollo
Sostenible,  realizando  propuestas  que
contribuyan a su logro, aplicando métodos
y  proyectos  de  investigación  e  incidiendo
en  el  uso  de  mapas  y  otras
representaciones  gráficas,  así  como  de
medios  accesibles  de  interpretación  de
imágenes.
13.2.  Situar  y  localizar  sobre  mapas  los
principales  elementos  del  entorno
geográfico,  desde  una  dimensión  local  y
regional,  hasta  una  escala  europea  y
mundial.
13.3.  Conocer la estructura económica de
las sociedades modernas y las actividades
económicas que caracterizan la economía
de Europa y de España, así como los
desequilibrios en relación a su distribución
y su impacto en el territorio.
13.4.  Aplicar  métodos  y  desarrollar
proyectos de investigación incidiendo en el
uso de la Tecnología digital, requiriendo el
manejo  y  utilización  de  dispositivos,
aplicaciones  informáticas  y  plataformas
digitales  en  la  tarea  de  la  investigación
histórica, geográfica y artística.
13.5.  Entender  y  afrontar,  desde  un
enfoque  ecosocial,  problemas  y  desafíos
pasados,  actuales  o  futuros  de  las


Todas las
Unidades


Formativas.
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sociedades  contemporáneas  teniendo  en
cuenta sus relaciones de interdependencia
y ecodependencia.
13.6.  Elaborar,  utilizar  e  interpretar
secuencias  cronológicas  complejas  en las
que  identificar,  comparar  y  relacionar
hechos y proceso en diferentes períodos y
lugares históricos (simultaneidad, duración,
causalidad),  utilizando  términos  y
conceptos  específicos  del  ámbito  de  la
Historia y de la Geografía.
13.7.  Elaborar  líneas  de  tiempo  sobre
hechos,  procesos y períodos relacionados
con los siglos  XVIII  y XIX,  en los que se
ponga  de  manifiesto  la  importancia  del
dominio  de la  secuencia  cronológica  para
entender  la  evolución  social,  política,
económica y  cultural  de  la  humanidad  en
ese periodo.
13.8. Analizar procesos de cambio histórico
y comparar casos de la historia (siglos XVIII
y XIX) y la geografía a través del  uso de
fuentes  de  información  diversas,  teniendo
en cuenta las transformaciones de corta y
larga duración (coyuntura y estructura), las
continuidades  y  permanencias  en
diferentes períodos y lugares.


14.  Identificar  y
analizar  los
elementos  del
paisaje  y  su
articulación  en
sistemas
complejos  naturales,
rurales  y  urbanos,
así  como  su
evolución  en  el
tiempo, interpretando
las  causas  de  las
transformaciones  y
valorando  el  grado
de  equilibrio
existente en los
distintos
ecosistemas,  para
promover  su
conservación, mejora
y uso sostenible.


14.1. Identificar los elementos del entorno y
comprender  su  funcionamiento  como  un
sistema  complejo  por  medio  del  análisis
multicausal  de  sus  relaciones  naturales  y
humanas, presentes y pasadas, valorando
el grado de conservación y de equilibrio
dinámico.
14.2. Idear y adoptar, cuando sea posible,
comportamientos  y  acciones  que
contribuyan a la conservación y mejora del
entorno natural, rural y urbano, a través del
respeto a todos los seres vivos, mostrando
comportamientos orientados al logro de un
desarrollo sostenible de dichos entornos, y
defendiendo el acceso universal, justo
y equitativo a los recursos que nos ofrece el
planeta.


Todas las
Unidades


Formativas.


15. Analizar de forma
crítica


15.1.  Conocer,  valorar  y  ejercitar
responsabilidades,  derechos  y  deberes  y


Todas las
Unidades
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planteamientos
históricos  y
geográficos
explicando la
construcción  de  los
sistemas
democráticos  y  los
principios
constitucionales  que
rigen la
vida  en  comunidad,
así como asumiendo
los  deberes  y
derechos  propios  de
nuestro
marco  de
convivencia,  para
promover  la
participación
ciudadana  y  la
cohesión social.


actuar  en  favor  de  su  desarrollo  y
afirmación,  a  través  del  conocimiento  de
nuestro  ordenamiento  jurídico  y
constitucional, de la comprensión y puesta
en valor de nuestra memoria democrática y
de  los  aspectos  fundamentales  que  la
conforman,  de  la  contribución  de  los
hombres y mujeres a la misma y la defensa
de nuestros valores constitucionales.
15.2. Reconocer movimientos y causas que
generen  una  conciencia  solidaria,
promuevan  la  cohesión  social,  y  trabajen
para  la  eliminación  de  la  desigualdad,
especialmente la motivada por cuestión de
género,  y  para  el  pleno  desarrollo  de  la
ciudadanía,  mediante  la  movilización  de
conocimientos y estrategias de
participación, trabajo en equipo, mediación
y resolución pacífica de conflictos.
15.3.  Caracterizar  las  formas  de
organización  social,  política  y  económica
propias  de  los  siglos  XVIII  y  XIX,
relacionándolas  con  las  corrientes
artísticas,  ideológicas  y  culturales  más
destacadas de ambas centurias.


Formativas.


16. Comprender los 
procesos 
geográficos, 
históricos y culturales
que han
conformado la 
realidad multicultural 
en la que vivimos, 
conociendo y 
difundiendo la
historia y cultura de 
las minorías étnicas 
presentes en nuestro
país y valorando la
aportación de los 
movimientos en 
defensa de la 
igualdad y la 
inclusión, para 
reducir
estereotipos, evitar 
cualquier tipo de 
discriminación y 
violencia, y 
reconocer la riqueza


16.1. Rechazar actitudes discriminatorias y
reconocer  la  riqueza  de  la  diversidad,  a
partir  del  análisis  de  la  relación  entre  los
aspectos  geográficos,  históricos,
ecosociales  y  culturales  que  han
conformado  la  sociedad  globalizada  y
multicultural  actual,  y del  conocimiento de
la  aportación  de  los  movimientos  en
defensa de los derechos de las minorías y
en favor de la inclusión y la igualdad real,
especialmente  de  las  mujeres  y  de  otros
colectivos discriminados.
16.2.  Contribuir  al  bienestar  individual  y
colectivo a través del diseño, exposición y
puesta en práctica de iniciativas orientadas
a promover un compromiso activo con los
valores comunes, la mejora del entorno y el
servicio a la comunidad.


Todas las
Unidades


Formativas.
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de la diversidad.
17. Identificar los 
fundamentos que 
sostienen las 
diversas identidades 
propias y las
ajenas, a través del 
conocimiento y 
puesta en valor del 
patrimonio material e
inmaterial
que compartimos 
para conservarlo y 
respetar los 
sentimientos de 
pertenencia, así 
como
para favorecer 
procesos que 
contribuyan a la 
cohesión y 
solidaridad territorial 
en orden a
los  valores  del
europeísmo  y  de  la
Declaración
Universal  de  los
Derechos Humanos


17.1.  Reconocer  los  rasgos  que  van
conformando  la  identidad  propia  y  de  los
demás,  la  riqueza  de  las  identidades
múltiples en relación con distintas escalas
espaciales, a través de la investigación y el
análisis  de  sus  fundamentos  geográficos,
históricos,  artísticos,  ideológicos  y
lingüísticos,  y  el  reconocimiento  de  sus
expresiones culturales.
17.2.  Conocer  y  contribuir  a  conservar  el
patrimonio  material  e  inmaterial  común,
respetando los sentimientos de pertenencia
y adoptando compromisos con principios y
acciones  orientadas  a  la  cohesión  y  la
solidaridad  territorial  de  la  comunidad
política,  con los valores del europeísmo y
de  la  Declaración  Universal  de  los
Derechos Humanos.


Todas las
Unidades


Formativas.


18. Tomar conciencia
del papel de los 
ciclos demográficos, 
el ciclo vital, las 
formas
de vida y las 
relaciones 
intergeneracionales y
de dependencia en la
sociedad actual y su
evolución a lo largo 
del tiempo, 
analizándolas de 
forma crítica, para 
promover
alternativas 
saludables, 
sostenibles, 
enriquecedoras y 
respetuosas con la 
dignidad
humana  y  el


18.1.  Adoptar  un  papel  activo  y
comprometido con el  entorno,  de acuerdo
con  aptitudes,  aspiraciones,  intereses  y
valores propios, a partir del análisis crítico
de la realidad económica, de la distribución
y  gestión  del  trabajo,  y  la  adopción  de
hábitos  responsables,  saludables,
sostenibles y respetuosos con la  dignidad
humana y la de otros seres vivos, así como
de  la  reflexión  ética  ante  los  usos  de  la
tecnología y la gestión del tiempo libre.
18.2.  Reconocer  las  iniciativas  de  la
sociedad civil, reflejadas en asociaciones y
entidades sociales, adoptando actitudes de
participación y transformación en el ámbito
local  y  comunitario,  especialmente  en  el
ámbito  de  las  relaciones
intergeneracionales.


13







Programación docente de GEOGRAFÍA E HISTORIA para 3º ESO. DIVERSIFICACIÓN                                 Curso 2023/2024__  
Centro educativo:  IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla


compromiso  con  la
sociedad  y  el
entorno.
19. Conocer y valorar
la importancia de la 
seguridad integral 
ciudadana en la 
cultura
de convivencia 
nacional e 
internacional, 
reconociendo la 
contribución del 
Estado, sus 
instituciones y otras 
entidades sociales a 
la ciudadanía global, 
a la paz, a la 
cooperación
internacional y al 
desarrollo sostenible,
para promover la 
consecución de un 
mundo más
seguro,  solidario,
sostenible y justo.


19.1.  Interpretar  y  explicar  de  forma
argumentada  la  conexión  de  España  con
los  grandes  procesos  históricos  de  los
siglos  XVIII  y  XIX,  valorando  lo  que  han
supuesto para su evolución y señalando las
aportaciones de sus habitantes a lo  largo
de la historia, así como las aportaciones del
Estado  y  sus  instituciones  a  la  cultura
europea y mundial.
19.2.  Contribuir  a  la  consecución  de  un
mundo  más  seguro,  justo,  solidario  y
sostenible,  a  través  del  análisis  de  los
principales  conflictos  del  presente  y  el
reconocimiento  de  las  instituciones  del
Estado  y  de  las  asociaciones  civiles  que
garantizan  la  seguridad  integral  y  la
convivencia  social,  así  como  de  los
compromisos  internacionales  de  nuestro
país  en  favor  de  la  paz,  la  seguridad,  la
cooperación,  la  sostenibilidad,  los  valores
democráticos y los Objetivos de Desarrollo
Sostenible.


Todas las
Unidades


Formativas.


Organizar  los  saberes  básicos  asociados  a  cada  criterio  de  evaluación  y  a  cada
competencia específica consiste en organizar el desarrollo de éstos en una serie de
Unidades Formativas. Una adecuada estructuración de los saberes básicos posibilita
su asimilación y el desarrollo de estructuras cognitivas en el alumnado. 


La secuenciación de las Unidades Formativas nos sitúa ante la necesidad de tomar
decisiones acerca de su distribución en el tiempo (temporalización), y con respecto a
las  relaciones  que  necesariamente  se  establecen  entre  los  saberes  básicos
(organización).  Por  tanto,  secuenciar  Unidades  implica  no  sólo  proponer  una
distribución temporal de las mismos, sino también organizar previamente los saberes
entre sí.


En este sentido, considerando que el tiempo semanal asignado a esta asignatura y
tomando  igualmente  como  referente  la  profundidad  de  la  materia  y  el  grado  de
desarrollo psicopedagógico del alumnado al que va dirigida, se propone la siguiente
secuenciación  de  saberes  básicos  distribuidos  por  Unidades  Formativas  y  por
evaluaciones, teniendo siempre en cuenta que los tiempos serán flexibles en función
de las necesidades de los discentes, ya que han de ser ellos los que marquen el ritmo
de aprendizaje:


DISTRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES FORMATIVAS POR EVALUACIONES
Primera Evaluación
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Unidad Formativa 1. El Antiguo Régimen y la Ilustración.
Unidad Formativa 2. El siglo XVIII en España.
Unidad Formativa 3. El siglo de las Revoluciones (1776-1848)


Segunda Evaluación
Unidad Formativa 4. La Revolución Industrial y los movimientos sociales.
Unidad Formativa 5. La época de los nacionalismos (1820-1871)
Unidad Formativa 6. El siglo XIX en España (1788-1874).


Tercera Evaluación
Unidad Formativa 7. Arte y ciencia en el siglo XIX.
Unidad Formativa 8. Las grandes potencias (1871-1914)
Unidad Formativa 9. El Imperialismo (1871-1914)


3. DECISIONES  METODOLÓGICAS  Y  DIDÁCTICAS.  SITUACIONES  DE
APRENDIZAJE


La metodología constituye un elemento del currículo que especifica las actividades y
experiencias más adecuadas para que las competencias se adquieran y los diferentes
contenidos se aprendan adecuadamente y sirvan para que el alumnado desarrolle las
capacidades que se pretenden. Como disciplina pedagógica, este conjunto de normas,
principios  y  procedimientos  debe  ser  conocido  por  el  docente  para  orientar  a  los
discentes en el aprendizaje.


Los principios metodológicos generales a seguir son los que siguen:


● Partir del nivel de desarrollo del alumnado. Se hace imprescindible conocer cuál
es el nivel que el alumnado posee para enfrentarse a los nuevos contenidos dado que
éste va a alcanzar los conocimientos que esta materia le va a aportar a partir de su
conocimiento previo. De este modo, se estará en condiciones de situar la actividad
educativa en el lugar de la demanda de las necesidades particulares de cada alumno.
Este conocimiento del nivel de partida del alumnado será, además, de gran utilidad en
el  momento de evaluar  tanto el  progreso experimentado por el  alumnado como el
propio  proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  Todo  ello,  conducirá,  finalmente,  a  la
consecución del denominado aprendizaje significativo.


●  El  alumnado  debe  ser  constructor  de  su  propio  aprendizaje.  Una  de  las
exigencias esenciales de este aprendizaje significativo es la concepción constructivista
del aprendizaje. Efectivamente, el alumno debe relacionar, analizar y modificar para
construir y ser el protagonista de su propio aprendizaje. En esta dinámica, la actuación
docente  debe  orientarse  a  la  creación  de  las  condiciones  de  aprendizaje  más
adecuadas para que el alumno lleve a cabo la construcción de su propio aprendizaje
en relación a los objetivos didácticos.


●  Favorecer la motivación del alumnado, para conseguir de éste una actitud e
interés hacia el aprendizaje de la materia. Son muchos y variados los factores que
inciden  en el  grado de motivación  del  alumnado,  pues algunos  son externos a  la
institución educativa,  y  en ocasiones,  difícilmente alterables  desde el  trabajo  en el
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aula. De ahí, que sea necesario propiciar entre el alumnado una motivación eficaz.
Para ello, hay que tener en cuenta una serie de criterios tal y como: 


-Asignar  tareas  interesantes  y  claras  que  sean  apropiadas  para  la  capacidad  del
alumnado; 


-Centrar la atención del estudiante en los objetivos marcados; ayudar al alumnado a
establecer y alcanzar metas determinadas; 


-Utilizar los exámenes y las calificaciones de manera sensata; 


-Estimular al estudiante a realizar su propia autoevaluación; 


-Entender el clima social del aula.


● Abordar sistemas de trabajo que se propicien en el aula. Se plantean actividades
de realización individual y colectiva, favoreciendo las primeras la reflexión personal, y
las segundas, el trabajo cooperativo. Estas actividades son:


-Actividades de presentación de la Unidad Formativa y motivación.


-Actividades de evaluación de los conocimientos previos.


-Actividades de desarrollo de los contenidos.


-Actividades de síntesis/resumen.


-Actividades de refuerzo o recuperación.


-Actividades de evaluación.


Es  una  prioridad  que  estas  actividades  educativas  favorezcan  la  capacidad  del
alumnado para  aprender  por  sí  mismo,  para  trabajar  en equipo  y  para aplicar  los
métodos de investigación apropiados. En ese sentido se han diseñado una serie de
actividades de aprendizaje integradas que permitirá al  alumnado avanzar hacia los
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.


Las situaciones de aprendizaje previstas para este curso escolar son:


Situación de aprendizaje Unidad Formativa Observaciones


Los primos de Europa.
Unidad Formativa 2. El
siglo XVIII en España.


Realizar un árbol
genealógico de la Casa de


Borbón averiguando las
conexiones con otros


países europeos.


¡A toda máquina!
Unidad Formativa 4. La


Revolución Industrial y los
movimientos sociales.


Editar un diario en el que
se refleje de manera


paralela la forma de vida
burguesa y obrera.


El siglo de la
Revolución.


Unidad Formativa 7. Arte
y Ciencia en el siglo XIX.


Seleccionar las obras
artísticas y científicas que
supieron una novedad por
su significado o autoría.
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4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Las medidas de atención a la diversidad constituyen la respuesta a las distintas
necesidades e intereses del  alumnado,  sobre todo para  aquellos  que presentan
necesidades educativas específicas, esto es, que tienen dificultades mayores que el
resto  para  acceder  a  los  aprendizajes  determinados  en  el  currículo.  Pueden  ser
temporales  o  permanentes,  y  existe  una  amplia  tipología,  desde  el  déficit  físico,
psíquico  y/o  sensorial  hasta  las  altas  capacidades  intelectuales,  pasando  por
situaciones sociales desfavorecidas y trastornos de diversos tipos.


La  actuación  docente  está  encaminada  a  la  educación  de  la  persona  completa  y
concreta, dos aspectos que se materializan en las medidas de atención a la diversidad
de capacidades, intereses y motivaciones de los alumnos. Porque efectivamente este
alumnado tiene, independientemente de sus condiciones y circunstancias, derecho a
un trato que garantice la igualdad de oportunidades,  la  inclusión educativa y la no
discriminación. 


Atender  a  la  diversidad,  siguiendo  los  principios  básicos  de  normalización  y  de
inclusión  que  regulan  la  respuesta  educativa  a  la  diversidad,  no  significa  plantear
actividades  completamente  específicas  para  el  alumnado objeto  de  la  atención,  ni
rebajar o aumentar los niveles del currículo, sino que el carácter abierto y flexible del
mismo es el que debe posibilitar  niveles de adaptación curricular a las condiciones
específicas de cada discente.


Medidas ordinarias para atender a la diversidad


Son aquellas que vienen implícitas en el propio desarrollo del currículo y que están
caracterizadas por los siguientes aspectos:


● Son aplicables al conjunto del alumnado.


● Son preventivas.


● Están incorporadas a la organización y a la programación ordinaria.


● Dan cabida a las diferencias individuales  en los ámbitos cognoscitivo,  afectivo y
relacional.


● Atienden a la diversidad, tanto en la vertiente estructural y de ordenación del sistema
educativo,  como  en  las  sucesivas  fases  de  elaboración,  concreción  y  puesta  en
práctica del currículo.


● Permiten una actuación coordinada de las diferentes instancias de planificación y
decisión de la práctica educativa: inspección, servicios de apoyo, equipos directivos,
equipos docentes, etcétera.


La mayor parte de este tipo de medidas debe ser puesta en funcionamiento al inicio
del curso, después de haber realizado la evaluación inicial, en tanto que otras deberán
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esperar a hacerlo con posterioridad. En este sentido, se tendrá en cuenta la diversidad
del alumnado mediante la observación diaria de:


● Tiempo que se toma para analizar los problemas.


● Cómo aborda la resolución de problemas.


● Cómo procesa la información.


● Capacidad que tiene para mantener la atención.


● Tipo de refuerzo que necesita.


● Agrupamientos que más favorecen su desarrollo e integración.


Las medidas ordinarias concretas que se emplearán son las siguientes:


● Planteamiento curricular abierto y flexible, que admita y exija diferentes niveles
de adaptación y concreción.


● Metodologías diversas, contemplando en el aula tanto la funcionalidad y uso real
de los conocimientos, como la adecuación de éstos a los conocimientos previos del
alumno.


● Propuestas de actividades diferenciadas, organizando las tareas por categorías
en función de su distinta finalidad. Por un lado, se contemplan actividades de refuerzo
y consolidación de aquellos aprendizajes que se consideren básicos; para ello, el nivel
de dificultad  de  las  tareas propuestas  estará  en  consonancia  con la  asequibilidad
media que caracteriza la información esencial. Por otro lado, se diseñan otro tipo de
actividades más diversificadas que impliquen bien una complejidad mayor, bien una
ampliación de la perspectiva del tema trabajado. Ello exige, de un lado, un análisis de
los contenidos que se pretenden trabajar, determinando cuáles son fundamentales y
cuáles complementarias o de ampliación; y, de otro lado, tener previsto un número
suficiente  de  actividades  para  cada  uno  de  los  contenidos  considerados  como
fundamentales, con distinto nivel de complejidad, que permita trabajar esos mismos
contenidos con exigencias distintas.


●  Materiales didácticos diversos,  que  permitan la  diversificación  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje.  La  utilización  de  materiales  variados  persigue  consolidar
contenidos  cuya  adquisición  por  parte  del  alumnado  supone  una  mayor  dificultad;
ampliar y profundizar en temas de especial relevancia para el desarrollo de la materia;
practicar  habilidades  instrumentales  ligadas  a  los  contenidos  de  la  materia;  y
enriquecer el conocimiento de aquellos aspectos sobre los que los alumnos muestran
curiosidad e interés.


●  Agrupamientos  flexibles  y  ritmos  distintos,  que  permiten  que  los  alumnos
puedan  situarse  en  diferentes  tareas,  proponer  actividades  de  refuerzo  o
profundización y adaptar el ritmo de introducción de nuevos contenidos.


●  Optatividad, dando a elegir, cuando sea oportuno, entre distintas actividades que
conduzcan a una misma capacitación. En la misma línea, es conveniente otorgar al
alumnado  cierto  protagonismo  en  la  toma  de  decisiones  sobre  el  proceso  de
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enseñanza/aprendizaje,  lo  que no implica  perder  de vista  el  horizonte  final  de  los
objetivos previstos.


 Medidas extraordinarias


Cuando las necesidades educativas de determinado alumnado superan lo que puede
esperarse de las medidas ordinarias adoptadas para la generalidad del alumnado, es
necesario  diseñar  medidas  más  específicas,  de  carácter  más  personalizado,  que
intenten dar respuesta a cada caso en particular. Son las medidas extraordinarias de
atención a la diversidad, que presentan las siguientes características:


● Se aplican sobre alumnado concretos.


● Conllevan cambios en la organización del currículo.


●  Deben  estar  diseñadas  para  proporcionar  la  máxima  individualización  de  la
enseñanza.


●  Deben  permitir  una  atención  individualizada  a  la  diversidad  de  capacidades,
intereses y motivaciones del alumnado.


●  Debe  presidir  su  actuación  el  criterio  de  que  se  pongan  en  marcha  solamente
después de haber agotado las posibilidades ofrecidas por la vía ordinaria.


Las medidas extraordinarias concretas que se emplearán con el grupo al cual está
dirigida esta Programación son las que siguen:


● Medidas de actuación para los alumnos con necesidades específicas de apoyo
educativo. Al amparo de lo dispuesto en la legislación de referencia, los servicios de
orientación educativa de los centros han de realizar la identificación del alumnado que
requiera  una  atención  educativa  diferente  a  la  ordinaria,  por  presentar  éste
necesidades educativas especiales,  por dificultades específicas de aprendizaje,  por
trastorno por déficit de atención e hiperactividad o por altas capacidades intelectuales.
En  ese  sentido,  todo  alumnado  que  presente  necesidades  específicas  de  apoyo
educativo ha de contar con un plan de atención personalizada (PAP), el cual recoge
las adaptaciones de acceso al currículo, así como las adaptaciones que precisen estos
alumnos para la evaluación. Para esta materia, se especificará en este documento las
medidas que se adoptan con cada uno de los  discentes que demanden cualquier
disposición de este tipo, interviniendo y modificando el plan según avance el curso y
se observe y valore la adecuación de cada una de ellas. La formulación de prioridades
y estrategias básicas que deben llevarse a cabo en el  proceso educativo de estos
alumnos  se  realizará  en  colaboración  y  bajo  la  orientación  del  Departamento  de
Orientación del Instituto.


● Medidas relativas a la evaluación. Estas actuaciones están enfocadas para que el
alumnado que no alcance un nivel de logro medio en cada evaluación pueda realizar la
correspondiente  recuperación de la  misma al comienzo de la siguiente  evaluación.
Igualmente,  el  alumnado  que  llegue  a  final  del  curso  académico  con  una  o  dos
evaluaciones suspensas, o no haya superado ninguna evaluación, podrá ejecutar una
prueba  de  recuperación.  Y  finalmente,  para  el  alumnado  absentista  que  se  vea


19







Programación docente de GEOGRAFÍA E HISTORIA para 3º ESO. DIVERSIFICACIÓN                                 Curso 2023/2024__  
Centro educativo:  IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla


implicado en una situación de pérdida de derecho a la evaluación continua, podrá ser
sometido a una prueba al inicio de cada evaluación o al final de curso.


●  Medidas para el alumnado hospitalizado y/o convaleciente durante un largo
período  de  tiempo.  Para  aquel  alumnado  que  por  hospitalización  o  larga
convalecencia no puedan seguir con normalidad la continuidad del proceso educativo,
se les podrá realizar,  previo acuerdo del equipo docente y en colaboración con la
familia  del  discente,  adaptaciones  curriculares  que  faciliten  su  aprendizaje  y
evaluación. En este sentido se proporcionará a este alumnado, los materiales y las
orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo, así como el
establecimiento  de unos canales  de  comunicación  variados,  para  el  desarrollo  del
temario o la resolución de dudas presentadas.


● Medidas de refuerzo para el alumnado con la materia pendiente y/o que repite
curso.  Se establecen  dinámicas  de refuerzo para  aquel  alumnado con  la  materia
pendiente  y/o  que  repite  curso.  En  este  sentido,  se  expondrán  las  dificultades
detectadas,  tanto  por  déficit  de  conocimientos  previos  como  por  problemas  de
comprensión y razonamiento. Asimismo, se observará si la actitud del alumno ante la
materia  interfiere en la  calificación  de la  misma,  intentando adoptar  las soluciones
pertinentes en cada caso. Una vez detectados los problemas, se propone una serie de
medidas adaptadas a las necesidades del alumnado vinculado a esta situación. Estas
actuaciones abarcan la ubicación en el aula; la confección de actividades de repaso o
refuerzo específicas; el seguimiento diario de su cuaderno de clase; la realización de
refuerzos positivos; la posibilidad de llevar a cabo actividades graduadas en dificultad;
y un sistema de recuperación consistente en la realización, en cada evaluación, de
actividades  sobre  las  Unidades  Formativas  que  se  indiquen  así  como de pruebas
objetivas escritas (exámenes) que se basarán en las actividades realizadas en los
trabajos.  Todo ello  con el  fin  de permitir  que el  discente vaya animándose con su
propio progreso estimulando su interés y motivación por la materia. 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


A pesar de no existir una definición consensuada acerca de lo que es un material o
recurso  didáctico,  entre  otros  motivos,  por  la  diversidad  terminológica  –medios  de
enseñanza,  materiales  curriculares,  recursos  materiales,  etcétera–,  por  recursos
didácticos se entiende cualquier instrumento, objeto o elemento auxiliar que se utilizan
en las actividades escolares,  tanto para comunicar  contenidos curriculares para su
aprendizaje, como para favorecer y orientar el proceso de enseñanza-aprendizaje.


Existen unos criterios básicos de selección válidos para todo tipo de recursos, que se
concretan en estos aspectos:


● No ser discriminatorios.


● Permitir un uso comunitario.


● No degradar el medio ambiente.


● Incluir las normas de seguridad que exigen su manejo, así como los elementos que
intervienen en su composición.
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Igualmente  existen  otros  criterios,  de  carácter  general,  para  la  selección  de  los
recursos didácticos. Se enumeran los siguientes:


● La utilidad que puedan tener para el docente en todos los pasos del proceso de
enseñanza y aprendizaje.


● La variedad en cuanto a forma y contenido, junto con la adecuación a los intereses y
las características psicoevolutivas y cognitivas del alumnado.


● La interdisciplinariedad.  En cuanto a  su contenido,  sería adecuada su selección
atendiendo a la conexión con distintas materias del currículo, facilitando por tanto la
comprensión de los contenidos.


● La actualidad y novedad de los distintos materiales y recursos


● La facilidad de acceso, ya sea por difusión comercial, por encontrarse en el propio
Centro o porque pueda ser prestado por alguna entidad. 


●  La  polivalencia  del  material  seleccionado,  es  decir,  materiales  que  permitan
diferentes usos, sirvan para desarrollar diversos contenidos o faciliten al profesorado y
al alumno el descubrimiento de nuevas formas de aplicarlos.


Atendiendo a los criterios mencionados, los recursos didácticos específicos elegidos
para esta materia son los que siguen:


●  Libro de texto. Juega un papel primordial en la transmisión de conocimientos. El
empleo del libro de texto, que se llevará a cabo a lo largo del curso, se hará con
flexibilidad,  aprovechando  sus  posibilidades,  modificando  sus  propuestas  y
complementándolo con otros recursos. El libro de texto empleado es de la editorial
Bruño.


● Material impreso y digital. Este material impreso está compuesto de diccionarios,
enciclopedias, atlas, anuarios estadísticos, material cartográfico, libros de viajes, obras
literarias, bibliografía y webgrafía especializada,  revistas y prensa escrita y digital  y
portales web. Su utilización sirve para enriquecer tanto los recursos empleados como
los contenidos tratados. Será tarea del docente considerar los niveles de comprensión
y  la  capacidad  de  abstracción  del  alumnado  para  seleccionar  en  cada  caso  los
materiales más adecuados.


●  Pizarra.  Sirve  para  sustentar  las  explicaciones,  para  mostrar  esquemas,  mapas
conceptuales o precisar dibujos que colaboren al mejor entendimiento por parte del
alumnado de la información que estén recibiendo.


● Películas, series de televisión y documentales. Existe en este sentido una amplia
oferta pueden ser muy útiles para los alumnos, a la vez que un buen recurso para
captar su atención de manera más completa y motivadora.


●  Grabaciones sonoras y podcasts. Éstas nos pueden ayudar a abordar algunas
cuestiones referentes a la materia a través de letras de la música, discursos históricos
o relatos orales de los protagonistas de los hechos históricos.
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● Otros recursos didácticos. Se establecen otros recursos metodológicos, tanto para
profundizar y consolidar el proceso de enseñanza-aprendizaje, como para conseguir el
mejor desarrollo curricular de la materia.


-Elaboración de entrevistas y encuestas.


-Realización de debates y discusiones.


-Utilización de otros espacios del Centro, como la biblioteca, sala de ordenadores y
Aula ATECA.


-Uso  de  los  recursos  que  ofrece  tanto  el  entorno  municipal  (Biblioteca  Municipal,
Centro Cultural,  monumentos)  como el  regional  (salidas  a exposiciones,  museos y
conferencias).


6. RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES
PARA EL CURSO ESCOLAR


Las actividades extraescolares y complementarias son las organizadas por el Centro
con un carácter distinto respecto a las propiamente lectivas debido al  momento, el
espacio o los recursos que se utilizan para llevarlas a cabo. Es precisamente esta
diferenciación que caracteriza a las actividades extraescolares y complementarias la
que hace más activa la enseñanza de la materia, y, en consecuencia, que se incluyan
en esta programación tareas encaminadas a que el alumnado contraste la información
recibida en clase con la procedente de otras actividades para procurar su formación
integral. Asimismo, se adapta el proceso de enseñanza/aprendizaje a su medio natural
y cultural, lo que supone:


● Aprovechar el medio como recurso de aprendizaje.


● Descubrir las interacciones entre la persona y el medio.


● Aproximar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


● Apoyar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


Respecto a los aprendizajes, con las actividades complementarias se consigue:


● Objetivarlos.


● Dotarles de significado.


● Hacerlos más consistentes y duraderos.


● Facilitar su recuerdo.


Las actividades extraescolares y complementarias previstas para la materia en este
curso escolar son:


Actividad
Complementaria/Extraescolar


Fecha Observaciones


Visita a los Museos Santa Clara y Mayo Conocer las colecciones de
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Bellas Artes de Murcia.


estos dos importantes
Museos coincidiendo


además con la celebración
del Día Internacional de los


Museos.


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


Los  elementos  transversales  son  un  conjunto  abierto  de  contenidos  referidos  a
sectores  de  conocimiento  caracterizados  por  su  alta  relevancia  social  –están
vinculados  a  la  fuente  sociológica  del  currículo–.  En  consecuencia,  inspiran
propuestas  educativas  en  las  diferentes  etapas,  enseñanzas  y  modalidades,  y
dentro de ellas en las diferentes áreas, materias y módulos. 


La inclusión de elementos transversales en la educación pretende el establecimiento
de un sistema de valores necesarios para la convivencia y para la construcción de un
nuevo  modelo  de  sociedad.  En  consecuencia,  la  educación  en  estos  elementos
conlleva una dimensión proyectista del individuo en el contexto social, como elemento
transformador.


Puesto que han de impregnar toda la acción educativa, los elementos transversales,
que se caracterizan entre otras cosas por estimular una metodología participativa y
cooperativa  y  por  promover  una  visión  interdisciplinar  y  global,  constituyen  una
responsabilidad de toda la comunidad educativa, y en especial, del equipo docente.


Por  tanto,  han  de  estar  presentes  en  el  Proyecto  Educativo  del  Centro  y  en  las
programaciones que realiza el profesorado.


Educación en valores


Es notorio que la sociedad del presente está inmersa en una coyuntura caracterizada
por la proliferación de problemáticas de gran relevancia social, tal y como son, entre
otras, los conflictos bélicos, los desajustes económicos, las desigualdades de género,
el  cambio  climático  o  los  movimientos  migratorios.  Desde  la  educación,  se  debe
intervenir  para  concienciar  al  alumnado  sobre  estas  cuestiones,  y  a  partir  de  ahí
ayudar  a  construir  e  inculcar  unos  valores  que  minimicen  las  actitudes  y  valores
negativos imperantes en la sociedad. Se pueden definir los valores como el conjunto
de cualidades que posee una persona y  que la  hacen estimable.  De  ahí  que
educar en valores traiga consigo el que los alumnos sean conscientes de los mismos y
alcancen  y  desarrollen  cualidades  como  el  respeto,  la  solidaridad,  la  amistad,  la
disciplina o el sentido de la justicia. 


Para  esta  materia,  teniendo  en  cuenta  las  características  psicopedagógicas
específicas del alumnado a quien va dirigida esta Programación Didáctica, los valores
seleccionados  y  el  tratamiento  de  los  mismos  se  ha  hecho  de  la  forma  que  se
especifica a continuación:


Valores seleccionados y objetivos que persiguen:
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● Educación moral y cívica.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y respeto por las ideas, opiniones y creencias que
no coinciden con las propias.


-Participar en debates con una actitud crítica y tolerante, argumentando las propias
opiniones,  y  utilizar  el  diálogo  como  forma  de  resolver  los  conflictos  humanos  y
sociales.


● Educación para la convivencia y la paz.


-Apreciar  los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de la
Humanidad.


-Promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos y etnias.


● Educación para la igualdad de oportunidades para la mujer.


-Analizar  críticamente  la  realidad  y  corregir  juicios  sexistas,  dando  un  tratamiento
equivalente y equilibrado al  papel  semejante que juegan las mujeres en el  devenir
histórico.


● Educación para la salud. La sexualidad.


-Desarrollar  la  capacidad  para  vivir  en  equilibrio  con  el  entorno  físico,  biológico  y
sociocultural.


-Favorecer el aprendizaje de las formas que hagan más positivas las relaciones con el
entorno, así como de las maneras en que se puede mejorar el  funcionamiento del
propio organismo.


-Reflexionar sobre las sustancias que perjudican al organismo y adquisición de hábitos
de salud adecuados.


● Educación del consumidor.


-Adquirir  esquemas  de  decisión  que  consideren  todas  las  alternativas  y  efectos
individuales y sociales del consumo.


-Desarrollar  un  conocimiento  de  los  mecanismos  del  mercado,  así  como  de  los
derechos del consumidor.


● Educación ambiental.


-Comprender  las  consecuencias  medioambientales  que  se  derivan  de  ciertos
acontecimientos  políticos,  económicos  o  científicos:  conflictos  bélicos,  explotación
abusiva de recursos naturales, etcétera.


-Valorar  y  respetar  el  patrimonio  histórico,  cultural  y  social,  asumiendo  la
responsabilidad de su conservación y mejora.


● Educación multicultural.


-Comprender el significado histórico de culturas no europeas.
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-Desarrollar actitudes de tolerancia y valoración de culturas no occidentales-


● Educación para Europa.


-Conocer el significado de la Unión Europea.


-Desarrollar la conciencia de una ciudadanía europea.


Estos valores podrán ser adquiridos a través de varias maneras, tal y como son:


●  La  realización  de actividades  de  distinto  tipo  como debates,  trabajos  en  grupo,
ejercicios de representación de roles, trabajos prácticos, comentario de textos y de
obras artísticas, etcétera.


●  La  visualización  de  películas  relacionadas  con  la  materia  y  los  valores  que  se
trabajan.


●  La  celebración  de  los  Días  Mundiales  y/o  Internacionales  declarados  por  la
Organización de Naciones Unidas u otros organismos.


La comunicación audiovisual y la Competencia Digital


No  cabe  duda  que  la  importancia  de  la  comunicación  audiovisual,  así  como  la
adquisición de la  Competencia  Digital  en el  sistema educativo  se han consolidado
como  una  de  las  estrategias  metodológicas  principales  en  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje al constituir un eje transversal de toda acción formativa donde
tienen una triple función:


● Como instrumento facilitador de los procesos de aprendizaje (fuente de información,
canal de comunicación entre formadores y estudiantes y/o recurso didáctico).


● Como herramienta para el proceso de búsqueda y gestión de la información.


● Como contenido implícito de aprendizaje (el alumnado, al utilizar las herramientas
digitales aprenden sobre ellas, aumentando su grado de adquisición de la competencia
digital).


Además, y de manera concreta para esta materia, ésta queda beneficiada a lo largo de
todo el curso académico por la aplicación en el aula de nuevas estrategias didácticas
que  aprovechan  los  recursos  digitales  propiciados,  tal  y  como  se  especifica  a
continuación:


● Mediante el uso de Internet. Son numerosas las aplicaciones que presenta Internet
como fuente de información abundante, para su utilización en esta materia. Entre ellas,
quizá la  más importante sea precisamente la  de buscar  páginas Webs que hagan
referencia  a  determinados  aspectos  de  la  materia.  Los  datos  obtenidos  hay  que
trabajarlos y así transformarlos en conocimiento. De este modo, el alumnado aprende
a utilizar  Internet como una herramienta útil  y actualizada para obtener información
variada que le permite además desarrollar su capacidad crítica. De este modo, los
sitios Webs recomendados son:


-Para cronologías: www.culturageneral.net/historiaespana/index
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-Para biografías: www.biografiasyvidas.com


-Para mapas históricos: clio.rediris.es


-Para mapas geográficos: www.mapasinteractivos.didactalia.net


-Para prensa histórica: hemerotecadigital.bne.es


-Para contextos artísticos: www.artehistoria.com y Youtube.


-Para síntesis y esquemas: esquemasdehistoria.blogspot.com/


-Para Constituciones: www.cervantesvirtual.com/portal/


-Para podcasts: Spotify.


●  A  través  del empleo  de  los  recursos  audiovisuales  disponibles  en  el
departamento, como los documentales, series y películas.


●  Con  la elaboración  de  apuntes,  presentaciones  y  materiales  didácticos
multimedia de  apoyo  para  el  alumnado  y  como  soporte  didáctico  y  lúdico  a  las
explicaciones del profesor a través de aplicaciones como Google Classroom, Genially,
Kahoot o Edpuzzle.


● Tutorías virtuales mediante la plataforma Aula Virtual (aulavirtual.murciaeduca.es)
y por correo electrónico para la orientación del alumno.


Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión
oral y escrita


Ver apartado 10.


8. ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO


La evaluación es un instrumento al servicio del proceso de enseñanza/aprendizaje,
integrada por el quehacer diario, y referente para la adopción de refuerzo o adaptación
y mejora del proceso educativo.


Como proceso que permite verificar el grado de adquisición de las competencias la
finalidad de la evaluación es la de mejorar la intervención pedagógica,  controlando
todos los elementos que intervienen en las programaciones para adecuarlas cada vez
más al alumnado y comprobar si estas intervenciones pedagógicas han sido eficaces o
no. Así, la evaluación se ha de entender como un instrumento de investigación del
profesorado que, a través de la intervención, la recogida y el tratamiento de datos,
permite  comprobar  hipótesis  de  acción  con  el  fin  de  confirmarlas  o  de  introducir
modificaciones. La evaluación ha de proporcionar retroalimentación en todo el proceso
de enseñanza/aprendizaje,  es  decir,  sobre el  funcionamiento  y  los  resultados.  Por
tanto, y, en definitiva, la evaluación es imprescindible para comprobar la eficacia de la
programación en su totalidad y en cada uno de los elementos que la componen. 
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La evaluación continua, formativa e integradora debe primar y el profesorado deberá
tener en cuenta las condiciones en las que el alumnado ha realizado el proceso de
aprendizaje.  En  ese  sentido  hay  que  tomar  en  consideración  las  competencias
específicas y los criterios de evaluación.


Las competencias específicas son uno de los componentes del diseño curricular
prescriptivo. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr,
tanto en conocimientos,  como en destrezas.  Estas competencias responden a una
evaluación  de tipo sumativo que trata de determinar  el  grado de consolidación de
capacidades que cada discente ha alcanzado. 


Por  su  parte,  los  criterios  de  evaluación  son  especificaciones  de  las
competencias específicas que permiten definir los resultados de aprendizaje y que
concretan  lo  que  el  alumnado  debe  saber,  comprender  y  saber  qué  hacer  en  la
materia. 


El Departamento de Geografía e Historia del Instituto de Enseñanza Secundaria  D.
Pedro  García  Aguilera de  Moratalla  tiene  establecido  que  todos  los  criterios  de
evaluación tengan el mismo peso debido a que al ser especificaciones muy generales
son  evaluados  en  todas  las  Unidades  Formativas.  En  ese  sentido,  todas  las
competencias  específicas  de la  materia  son evaluadas  también en cada Unidad  y
tienen el valor correspondiente al número de criterios de evaluación asociados a las
mismas.  En  la  siguiente  tabla  de ponderaciones  queda reflejado  el  valor  de cada
competencia y criterio:


3º ESO DIVERSIFICACIÓN
Competencia


específica
Ponderación


sobre 100
(valor de cada


criterio por nº de
criterios de cada


competencia)


Criterios de
evaluación


Ponderación de
cada criterio


(100/ nº
criterios) 


Ponderación
de cada
unidad


1 2,27 1.1 2,27 10


2 2,27 2.1 2,27
3 4,54 3.1 2,27


3.2 2,27
4 2,27 4.1 2,27
5 4,54 5.1 2,27


5.2 2,27
6 6,81 6.1 2,27


6.2 2,27
6.3 2,27


7 4,54 7.1 2,27
7.2 2,27


8 4,54 8.1 2,27
8.2 2,27


9 4,54 9.1 2,27
9.2 2,27


10 4,54 10.1 2,27
10.2 2,27
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11 6,81 11.1 2,27
11.2 2,27
11.3 2,27


12 4,54 12.1 2,27
12.2 2,27


13 18,16 13.1 2,27
13.2 2,27
13.3 2,27
13.4 2,27
13.5 2,27
13.6 2,27
13.7 2,27
13.8 2,27


14 4,54 14.1 2,27
14.2 2,27


15 6,81 15.1 2,27
15.2 2,27
15.3 2,27


16 4,54 16.1 2,27
16.2 2,27


17 4,54 17.1 2,27
17.2 2,27


18 4,54 18.1 2,27
18.2 2,27


19 4,54 19.1 2,27
19.2 2,27


Instrumentos de evaluación


Los instrumentos de evaluación son herramientas específicas, que se aplican para
recoger  los  datos  de  forma  sistematizada  y  objetiva  sobre  algún  aspecto  y  que
permiten valorar cuál es el  nivel  de competencia alcanzado por el  alumnado y así
conocer,  en  consecuencia,  lo  que  éste  sabe  y  lo  que  aún  no,  así  como  las
circunstancias en las que aprende


Para poder fundamentar y objetivar la toma de decisiones valorativas, el programa de
evaluación de esta programación establece los siguientes instrumentos de evaluación:


●  Pruebas  objetivas  escritas  (exámenes).  En  estas  pruebas  se  valorará  la
capacidad  de  análisis  racional,  argumentación  y  síntesis,  la  adecuación
pregunta/respuesta y la corrección formal y ortográfica. Se realizarán dos exámenes
por evaluación


● Trabajos. Consistirán en pequeñas investigaciones individuales sobre las Unidades
Formativas que se indiquen. En estos trabajos se tendrá en cuenta el rigor conceptual,
la  claridad  metodológica  y  la  correcta  expresión.  Se  realizará  un  trabajo  por
evaluación.


●  En  ambos  instrumentos  se  ponderará  negativamente  la  comisión  de  errores,  la
incoherencia, la inadecuación de la respuesta dada a la pregunta realizada, los fallos
ortográficos y sintácticos y la falta de limpieza y orden.
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● Únicamente se repetirán los exámenes o se aceptará la entrega de trabajos en otra
fecha  diferente  a  la  señalada  para  el  resto  del  grupo  cuando  el  motivo  esté
debidamente justificado por el padre, la madre o los tutores del alumnado.


● Cuando un alumno, por motivos debidamente justificados, no pueda ser evaluado
con  algunos  de  los  instrumentos  de  evaluación  previstos,  se  determinará  los
instrumentos  a  aplicar  y  se  facilitará  que  el  alumno  realice  una  prueba,  –cuyas
características  se  determinarán  según  el  caso  concreto–,  que  permita  evaluarlo
siempre que sea posible.


Criterios de calificación


La calificación, entendida como consecuencia de la evaluación, está determinada por
una  serie  de  criterios,  los  cuales  determinan  el  mecanismo  para  obtener  dicha
apreciación  en  su  más  amplio  sentido.  La  aplicación  de  estos  criterios  de
calificación que ajustada de la siguiente forma:


● Los criterios de calificación se darán a conocer al alumnado junto al programa de la
materia al principio del curso. 


● El baremo de valoración que se aplicará para la calificación total es el siguiente:


-Pruebas objetivas escritas
(exámenes)


-Trabajos


60 por ciento


(6 puntos)


40 por ciento


(4 puntos)


● Para la calificación, tanto de las pruebas objetivas escritas (exámenes) como de los
trabajos,  se  hará  uso  de  una  rúbrica,  que  permitirán  calificar  con  objetividad  y
permitirán al alumno comprender la nota obtenida y conocer el grado de desempeño
que necesita adquirir para mejorar dicha nota.


El modelo será el siguiente:


0-2 3-4 5-6 7-8 9-10
Sin contenido 
de ningún tipo o
ajeno a lo que 
se le pregunta.


Contenido 
escaso y sin 
profundizar, 
ideas 
desordenadas y
sin profundizar, 
mala redacción.
Ausencia de 
orden y/o 
limpieza.


Se deja varios 
aspectos 
relevantes, 
ideas claras 
pero inconexas,
redacción con 
errores. Escaso 
orden y/o 
limpieza.


Recoge toda la 
información 
relevante, 
claridad en la 
estructura y 
buena 
redacción y 
presentación.


Aporta además 
datos concretos
y ejemplos, 
reflexionando y 
relacionando 
conceptos de 
forma crítica. 
Excelente 
redacción y 
presentación.
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● Después de cada examen, al alumnado se le comunicará las faltas ortográficas que
haya cometido y la penalización aplicada. Podrá realizar una tarea para rectificar las
faltas  cometidas.  Realizar  esta  tarea supondrá la  no aplicación  de la  ponderación
negativa por faltas ortográficas. En el caso contrario, se aplicará la ponderación de la
siguiente manera:


Por cada falta de ortografía 0,10 puntos.


Por  cada  error  de  acentuación  y/o
puntuación


0,05 puntos.


Criterios de calificación por evaluación


● La calificación por evaluación será positiva siempre que la nota media ponderada
sea igual o superior a 5.


Criterios de calificación para la nota final


● Para superar la materia hay que tener aprobadas las tres evaluaciones.


● La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones de las
tres evaluaciones.


●  Se  podrá  otorgar  una  Mención  Especial  al  alumnado  que  haya  obtenido  la
calificación de 10 en la evaluación final de la materia.


Recuperaciones


● Al alumnado que suspenda alguna o algunas de las evaluaciones se le explicará de
manera individual los motivos por los cuales no ha alcanzado un nivel de logro medio y
se  le  orientará  y  ayudará  para  alcanzar  un  resultado  de  aprendizaje  superior,
facilitándole  una  serie  de  orientaciones  para  la  superación  de  la  evaluación  o
evaluaciones suspensas que pueda tener.


● Para el alumnado que no hubiese superado la evaluación por haber suspendido las
pruebas objetivas escritas, la recuperación se realizará, a lo largo de la evaluación
siguiente, mediante un examen de recuperación sobre los contenidos no superados. Si
el  alumno  ha  suspendido  la  evaluación  por  la  ausencia  de  algún  trabajo,  la
recuperación consistirá en la presentación de ese material al inicio de la evaluación
que sigue. Tanto la superación de la prueba escrita como la presentación del trabajo
supondrán la recuperación de la evaluación.


● El alumnado que llegue al final del curso académico con una o dos evaluaciones
suspensas,  podrán realizar para recuperarlas una prueba objetiva escrita sobre los
contenidos de la  evaluación o evaluaciones que no hayan superado.  Si  el  alumno
tuviera pendiente superar una o dos evaluaciones por la ausencia de algún trabajo, la
recuperación consistirá en la presentación de ese material. Tanto la superación de la
prueba escrita como la presentación de los trabajos, al final de la tercera evaluación,
supondrá para el alumno la recuperación de aquella evaluación o evaluaciones que
tenga suspensas.
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● Para alumnado con la materia pendiente, repetidor, absentista o que se vea en otra
situación extraordinaria,  se remite al  apartado 4 de esta programación,  ya que se
recogen  las  medidas  que  se  adoptarán  para  estos  escenarios  dentro  del  plan  de
atención a la diversidad.


Mecanismos de información del alumnado, familias y profesorado 


 Sin lugar a dudas, la comunicación entre el profesor y el alumnado es una cuestión
fundamental, puesto que un diálogo fluido y claro entre ambos actores favorece un
mejor desarrollo en la dinámica de enseñanza/aprendizaje. De este modo, cuando se
inicia el curso académico, una de las primeras medidas será informar verbalmente al
alumnado acerca de:


● Las competencias específicas y los criterios de evaluación.


● La secuenciación y temporalización de los saberes básicos en Unidades Formativas.


● Los instrumentos de evaluación de los aprendizajes.


● Los criterios de calificación.


● El sistema de recuperación de evaluaciones.


● El tratamiento del alumnado con pérdida del derecho de evaluación continua.


● La propia evolución del alumno será comunicado a éste por el profesor de manera
continua.


Toda esta información será compartida además a través de Google Classroom.


Del  mismo modo, la  comunicación y el  diálogo con las familias  del  alumnado son
fundamentales para  que los  padres y/o tutores  estén plenamente  informados.  Son
varios los mecanismos para posibilitar esta relación:


● Contacto telefónico.


● Contacto personal en la hora establecida para la atención y reunión con las familias.


● Mediante correo electrónico con dirección del Centro.


● Mediante acceso a Google Classroom.


● Página web oficial del IES “D. Pedro García Aguilera” de Moratalla.


Finalmente, la comunicación con el resto de los profesores del grupo es básica, puesto
que  todos  ellos  participan  en  el  mismo  proceso  de  enseñanza/aprendizaje  y  son
responsables de igual manera en el desarrollo emocional e intelectual del alumnado.
El diálogo entre los distintos docentes queda establecido a partir de:


● Contactos directos formales (reuniones) e informales (sala de profesores, recreos,
etcétera).
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●  Notas  en  los  casilleros  particulares  habilitados  por  el  Centro  en  la  sala  de
profesores.


● Sesiones de evaluación.


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO
DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Como profesores no sólo evaluamos al alumnado. De acuerdo con lo establecido por
la  normativa  legal  vigente  también  se debe  aplicar  este  proceso tanto  a  la  propia
práctica docente –en relación con el grado de adquisición de las competencias y con el
logro de los objetivos de la etapa–,  así  como a la  Programación Didáctica que se
elabora y se desarrolla.


La evaluación de la intervención educativa debe ser continua y, por tanto, conviene
tomar datos a lo largo del proceso para hacer los cambios pertinentes en el momento
adecuado.  No  obstante,  hay  momentos  especialmente  indicados  para  recoger  la
información que sirve de base para esta valoración como son la finalización de cada
evaluación,  para  tomar  decisiones  como  sobre  posibles  cambios  en  las  propias
Unidades  Formativas  evaluadas  o  siguientes,  y  al  final  del  curso,  pues  los  datos
tomados durante el desarrollo de la práctica docente y de la Programación permitirán
tomar decisiones de evaluación y modificación de las mismas.


El procedimiento elegido para llevar a cabo esta evaluación son los cuestionarios a
rellenar por el profesor que se presentan a continuación: 


Evaluación de la propia práctica docente


Indicadores


Niveles de logro


 Bajo    Medio
Alto


      1) Planificación 1 2 3 4


a Presento  las  competencias  de  forma  que  expresan  claramente  las
habilidades  que  el  alumnado  debe  conseguir  como  reflejo  y
manifestación de la intervención educativa.


b Selecciono y secuencio los saberes básicos con una distribución y una
progresión adecuada a las características del alumnado.


c
 


Adopto  estrategias  y  programo  actividades  en  función  de  los
competencias específicas, en función de los distintos tipos de saberes y
en función de las características del alumnado


d Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos
ajustados lo más posible a las necesidades e intereses del alumnado.
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e Establezco, de modo explícito, los criterios de evaluación, así como los
instrumentos  de  evaluación  que  permiten  hacer  el  seguimiento  del
progreso  del  alumnado  y  comprobar  el  grado  en  que  alcanzan  los
aprendizajes.


f Planifico  mi actividad educativa de forma coordinada con el  resto del
profesorado.


      2) Motivación inicial del alumnado


g Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad, antes
de cada Unidad Formativa.


h Planteo  situaciones  introductorias  previas  al  tema que  se va  a  tratar
(trabajos, diálogos, lecturas).


      3) Presentación de los contenidos 


i Relaciono  los  saberes  básicos  y  actividades  con  los  intereses  y
conocimientos previos de mi alumnado.


j Estructuro y organizo los saberes básicos dando una visión general de
cada Unidad (mapas conceptuales, esquemas, qué tienen que aprender,
qué es importante).


k Facilito la adquisición de nuevos saberes básicos a través de los pasos
necesarios,  intercalando  preguntas  aclaratorias,  sintetizando,
ejemplificando.


      4) Actividades


l Planteo situaciones de aprendizaje que aseguran la adquisición de las
competencias  específicas   previstas  y  las  habilidades  y  técnicas
instrumentales básicas.


m Propongo  a  mi  alumnado  actividades  variadas  (de  diagnóstico,  de
introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación,
de recuperación, de ampliación y de evaluación).


n En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades
individuales y trabajos en grupo.


o Distribuyo el tiempo adecuadamente


p Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a
realizar,  de  los  recursos  a  utilizar,  etcétera,  controlando  siempre  un
adecuado clima de trabajo.


q Utilizo  recursos  didácticos  variados  tanto  para  la  presentación  de los
contenidos como para la práctica del alumnado


r Compruebo, de diferentes modos, que el alumnado ha comprendido la
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tarea que tienen que realizar.


      5) Clima del aula


s Facilito estrategias de aprendizaje variadas para el alumnado en general
y para el tratamiento a la diversidad.


t Las relaciones que establezco con el alumnado dentro del aula y las que
éstos establecen entre sí son correctas, fluidas y desde perspectivas no
discriminatorias.


u Reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas


v Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus
sugerencias y aportaciones.


        6) Seguimiento/control del proceso de enseñanza/aprendizaje


w Reviso  y  corrijo  frecuentemente  la  planificación  de  la  materia,  las
actividades  propuestas,  adecuación  de  los  tiempos,  agrupamientos  y
materiales utilizados y medidas de atención a la diversidad.


x En  caso  de  objetivos  insuficientemente  alcanzados  propongo  nuevas
actividades que faciliten su adquisición.


        7) Evaluación   


y Aplico los criterios de calificación.


z Contemplo la evaluación inicial.


a Utilizo  los  criterios  de  evaluación  para  que  atiendan  de  manera
equilibrada la evaluación de las diferentes competencias específicas


b Utilizo  instrumentos  variados  de  recogida  de  información  para  la
evaluación.


c Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación que favorezcan la
participación del alumnado en la evaluación.


d Doy seguimiento adecuado y oportuno al  alumnado de acuerdo a los
resultados de evaluación.


Evaluación de la Programación Didáctica


      


Indicadores


Valoración


 Bajo    Medio
Alto


1 2 3 4
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a La Programación Didáctica es completa y adecuada.


b En  el  desarrollo  de  la  Programación  se  ha  tenido  en  cuenta  las
características del alumnado y los principios del aprendizaje significativo.


c La Programación ha contribuido a reforzar el perfil  competencial de la
materia.


d Los temas transversales se han trabajado a lo largo de la Programación
de forma globalizada,


e
 


La  metodología  utilizada  se  ha  ajustado  a  la  Programación  y  a  las
características del alumnado.


f Se han utilizado gran variedad de estrategias metodológicas en función
del contenido y de las necesidades del alumnado.


g Las actividades  planteadas y las situaciones de aprendizaje  han sido
motivantes y han despertado el interés del alumnado.


h Las actividades han sido variadas, en cuanto a actividades grupales e
individuales.


i Los espacios propuestos han sido los utilizados, siendo enriquecedores
y variados.


j Los tiempos programados han sido los adecuados.


k Los  recursos  materiales  propuestos  para  utilizar  han  sido  ricos  y
variados, contribuyendo a su desarrollo.


l La comunicación  con el  alumnado y sus  familias  ha sido la  prevista,
consiguiendo una buena relación.


m La  evaluación  ha  ayudado  a  readaptar  la  Programación  a  las
necesidades suscitadas.


n Se  han  aplicado  los  criterios  de  evaluación  a  lo  largo  del  proceso
educativo.


o Se  han  utilizado  gran  variedad  de  procedimientos  e  instrumentos
previstos para evaluar.


p La Programación Didáctica es coherente con el currículo de la etapa.


Evaluación por parte del alumnado del proceso de enseñanza/aprendizaje


Con esta  práctica  se pretende que el  alumnado pueda,  a  través de su valoración
personal  y  anónima,  aportar  ideas  que  ayuden  a  la  mejora  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje, tanto para este curso (al realizar esta apreciación al final de
cada evaluación),  como para cursos posteriores.  Igualmente,  valorar la  opinión del
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alumnado se presenta como aspecto importante pues, haciéndole partícipe de este
proceso, se les ayuda a que desarrollen actitudes como la responsabilidad y la crítica.
Este es el modelo de cuestionario a realizar por el alumnado a través de Formularios
de Google:


Indicadores


      


Valoración


Bajo   Medio
Alto


      1) Intencionalidad 1 2 3 4


a El profesor ha presentado la contribución de la materia a la adquisición
de las competencias específicas de forma clara.


 
b


El profesor ha informado de lo que se quiere conseguir en cada Unidad
Formativa.


c El  profesor  ha  presentado  la  Unidad  Formativa  de  forma  atractiva  e
interesante.


d El profesor ha demostrado poseer desde el principio un buen dominio de
la materia.


e El  profesor  ha  tratado  de  sondear  los  conocimientos  previos  del
alumnado al inicio de cada Unidad Formativa.


      2) Diseño de la instrucción/enseñanza


f El profesor ha planteado actividades y situaciones de aprendizaje para
que los alumnos pudiesen aplicar y comprender mejor los conocimientos
teóricos impartidos.


g Las explicaciones del profesor fueron claras, lógicas y bien organizadas.


h El profesor hizo uso de la pregunta durante su exposición.


i El  profesor  ha  tratado,  durante  la  exposición,  de  que  los  alumnos
relacionasen los conocimientos impartidos con los que ya tenían.


j Ha  predominado  la  clase  dialogada  y  participativa  a  la  exposición
magistral.


k El  profesor  utilizó  materiales  didácticos  variados  como  elementos  de
apoyo a la enseñanza.


l La distribución que ha hecho el profesor del tiempo y de los espacios
para trabajar las Unidades Formativas la considero adecuada.


m El alumnado ha recibido atención individualizada por parte del profesor.


      3) Interacciones personales/clima de clase
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n El  profesor  ha  tratado  a  todo  el  alumnado  por  igual,  sin  mostrar
preferencia o rechazo por ninguno de ellos.


o El  profesor  ha  tratado  de  favorecer  y  estimular  la  participación  del
alumnado basada en el respeto y la tolerancia por los demás.


      4) Adquisición de conocimientos/aprendizaje


p Se ha podido seguir correctamente el desarrollo de las clases.


q Las  actividades  y  contenidos  de  las  Unidades  Formativas  resultaron
adecuadas para el nivel y la capacidad del alumnado.


      5) Evaluación


r El profesor ha supervisado de manera continua el progreso del alumnado


s El profesor ha evaluado con objetividad.


t El profesor ha comunicado desde el principio el proceso de evaluación.


u El profesor ha aplicado correctamente los criterios de evaluación, los 
instrumentos de evaluación y los criterios de calificación.


10. MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  LECTURA  Y  DE  LA
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


Esta  programación  desea  favorecer  la  capacidad  del  alumnado  de  expresarse
correctamente en público,  así como establecer tareas y proyectos que supongan el
uso significativo de la lectura y la de escritura Efectivamente, si se consigue inculcar
en el alumnado la capacidad de expresarse correctamente tanto de manera oral como
escrita,  así como el placer de descubrir  lo que subyace en cada nueva lectura, se
habrá puesto en marcha un engranaje imparable: el camino hacia el enriquecimiento
personal.   Es por ello  que se persigue,  a través de este apartado,  el  logro de los
siguientes objetivos:


● Promover en el alumnado la capacidad de expresarse, tanto de forma oral como por
escrito sobre diferentes temas con claridad, coherencia y sencillez.


● Consolidar hábitos de lectura, potenciando la comprensión lectora.


● Lograr que el alumnado descubra el hábito de lectura como un elemento de disfrute
personal.


● Fomentar en el alumnado, a través de la lectura, una actitud reflexiva y crítica ante
las manifestaciones del entorno.


● Lograr que el alumnado aprenda a analizar con sentido crítico la información que
transmiten los diferentes medios de comunicación.
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● Utilizar medios informáticos y audiovisuales como consulta, mejora y apoyo de la
lectura y de la escritura.


Para la consecución de éstos, las medidas a seguir son:


●  Búsqueda  de  información  sobre  aspectos  relacionados  con  las  materias  para
sintetizar y transmitir la misma por escrito con corrección.


● Desarrollo de presentaciones, explicaciones y exposiciones orales, así como el uso
del debate como recurso que permita la gestión de la información y el desarrollo de
habilidades comunicativas.


● Lecturas en clase de textos seleccionados  como extractos de novelas,  artículos
periodísticos  y  documentos  históricos  que  estén  en  relación  con  los  contenidos  a
tratar.


● Visitar la biblioteca del Centro para realizar determinados trabajos, con la intención
de que el alumnado se familiarice con este espacio, tanto como un medio para buscar
la información que precisen, como un lugar idóneo donde trabajar.


●  Realización  de  varias  exposiciones  en  público  de  alguno  de  los  trabajos  de
investigación  o  comentarios  de  textos  e  imágenes  propuestos  como  medio  para
enriquecer la expresión oral del alumnado. Igualmente, se le requerirá una expresión
oral  y  escrita  correcta  a  la  hora  de  intervenir  en  debates  y  en  la  realización  de
ejercicios, trabajos y pruebas escritas respectivamente. 


● Atendiendo a la propuesta del Plan de Lectura del Centro remitido por la Dirección,
este Departamento decide por unanimidad participar en el Plan de lectura del Centro
mediante la acción de lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional
de  papel,  tomando  como  punto  de  partida  la  selección  del  alumnado  según  sus
intereses así como las lecturas recomendadas que puedan resultar de su interés. En
ese sentido, las lecturas que se recomendarán al alumnado son las que se recogen a
continuación:


Lecturas recomendadas


Autor Título


Alfredo Gómez Cerdá El negocio de papá.


Asun Balzola La cazadora de Indiana Jones.


Cyril Lieron y Benoit Dahan En la cabeza de Sherlock Holmes.
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1. REFERENTE LEGAL 


 


La presente programación didáctica ha sido elaborada para el curso 1º de Educación 


Secundaria Obligatoria atendiendo a las leyes educativas vigentes en nuestra 


Comunidad Autónoma de Murcia desde que asumiera sus correspondientes 


competencias: 


Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre LOMLOE por la que se deroga la anterior. 


Real Decreto 217/2022 de 29 de Marzo que deroga El Real Decreto 1105/2014, de 


26 de diciembre, y la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la 


Calidad Educativa.  


      Decreto 235/2022 de 7 de diciembre  que establece la ordenación y el currículo 


de Educación Secundaria Obligatoria en la Región de Murcia, según el cual la 


finalidad principal de la materia de Educación Física es “conseguir que el alumnado 


consolide un estilo de vida activo, asiente el conocimiento de la propia corporalidad, 


disfrute de las manifestaciones culturales de carácter motor o afiance el desarrollo de 


todos los procesos de toma de decisiones que intervienen en la resolución de 


situaciones motrices”. De manera que " sea motrizmente competente”, contribuyendo a 


su desarrollo integral, puesto que la motricidad constituye un elemento esencial e 


indisociable del propio aprendizaje. Se pretende desarrollar una E.F. “más 


competencial, actual y alineada con los retos del siglo XXI” 


     Así pues, con la autonomía pedagógica otorgada en la legislación vigente al 


profesorado en los centros, este departamento "en consenso", lleva a cabo el tercer 


nivel de concreción curricular, recogiendo la información necesaria para el correcto 


desarrollo del área de Educación Física en la E.S.O., en este I.E.S. Don Pedro García 


Aguilera del municipio de Moratalla.  


    Localizado en el Noroeste de nuestra región es de gran extensión  en un 


entorno natural poco industrializado cuyas particularidades geofísicas u orográficas 


afectan especialmente en nuestra materia por amplitud térmica anual cada vez más 


elevada. Con una población estimada de 7.700 habitantes, 2.500 de ellos residen en  


pequeñas pedanías bastante alejadas (30 km.) de las cuales llega alumnado 


dependiente del transporte escolar, lo que conforma dos líneas educativas con un total 


aproximado de 350 alumnos, la mitad de ellos cursando la ESO. 


     Nuestra Programación queda redactada bajo los criterios de precisión en la 


enunciación de cada uno de sus apartados; realismo en atención a la situación concreta 


de los aprendizajes; claridad para su entendimiento generalizado; unidad en su 


vinculación con otras materias y progresión respecto a las etapas anteriores; y 


flexibilidad para poder ser modificada en caso procedente. 


En respeto al carácter abierto, orientador y prescriptivo del currículo, para ajustarse 


al dinamismo de la realidad del proceso de Enseñanza Aprendizaje y de las 


particularidades de funcionamiento de toda la Comunidad Educativa, pueden ser 


estimadas, aceptadas y realizadas las modificaciones necesarias sobre sus elementos, 


( contenidos, métodos y medios) según se hará constar en Libro de Actas y Memoria 


final del Departamento.  
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2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


 


Atendiendo a las citadas características de nuestra población escolar y nuestra 


ubicación, que nos ofrecen grandes posibilidades tanto para las actividades en la 


naturaleza en un espacio muy cercano por la Vía Verde y a la falda de la Sierra del 


Buitre, como para las diversas modalidades físico-deportivas y expresivas en el Pabellón 


Municipal Julio Cardozo a nuestra entera disponibilidad en horario escolar, 


seleccionando nuestros saberes básicos para constatar con los criterios de 


evaluación, la adquisición de las competencias específicas que nos corresponden 


para contribuir a las básicas y conseguir la promoción de la salud desde la práctica de 


actividad física en nuestro alumnado. Y secuenciándolos en nuestro calendario 


escolar, atendiendo a los principios pedagógicos del aprendizaje y a los organizativos 


de nuestros espacios y materiales.  


 


 2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 


    Las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 


enseñanza básica, junto a los objetivos generales de la etapa, han concretado el marco 


de actuación para definirlas.  


     Estas competencias específicas son las que el alumno adquiere y que le permiten 


responder a actividades o situaciones que requieren el conocimiento de los saberes 


básicos de cada área. En E.F. son 5 y comunes para todos los cursos de la etapa. 


 Por lo tanto, sirven por un lado, de elemento de conexión entre las competencias 


clave (recogidas en el anexo correspondiente de la PGA y referenciados en siglas los 


correspondientes “descriptores”) y los saberes básicos y los criterios de 


evaluación de cada área, por el otro lado.  


     Para apreciar esta interconexión de una manera más visual y facilitar un consulta 


más ágil, tanto en la planificación interna como en la información a alumnado y 


familias hemos elaborado el CUADRO ANEXO A.  


     A continuación quedan enunciadas literalmente como aparecen en BORM. 


1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando 


intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias a partir de 


un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que 


carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo del tiempo 


libre y así mejorar la calidad de vida. 


       La adquisición de esta competencia específica se alcanzará a través de la 


participación positiva en una variada gama de propuestas físico-deportivas que 


proporcionarán al conjunto del alumnado un amplio repertorio de herramientas. El 


conocimiento de estas herramientas y la experimentación con las mismas le permitirá 


comenzar a gestionar, planificar y autorregular su práctica motriz, así como otros 


elementos que condicionan la salud, y obtener datos con un valor de autodiagnóstico 


respecto al grupo de iguales. 
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       Esta competencia de carácter transdisciplinar impregna a la globalidad de la materia 


de Educación Física, y puede abordarse desde la participación activa, la alimentación 


saludable, la movilidad activa, la educación postural, el cuidado del cuerpo, el 


autoconcepto, la autoestima, la imagen percibida en el campo de la actividad física y el 


deporte o el análisis de los comportamientos antisociales y discriminatorios y los malos 


hábitos para la salud que se producen en contextos cotidianos o vinculados con el 


deporte y la práctica de actividad física, entre otros.  


      Existen distintas fórmulas y contextos  de aplicación para materializar estos 


aprendizajes, comenzando por la planificación personal de la práctica motriz o el análisis 


de diferentes aspectos para el mantenimiento de una dieta saludable, pasando por el 


análisis crítico de situaciones que tengan que ver con la motricidad, hasta los primeros 


auxilios, la prevención de lesiones o la participación en una amplia gama de propuestas 


físico-deportivas que aporten contexto a todo lo anterior a través de la transferencia a 


su vida cotidiana. 


       El buen uso de la tecnología debe ser aliada desde un punto de vista 


transdisciplinar, especialmente en esta competencia, en la lucha contra el sedentarismo 


y las llamadas enfermedades hipocinéticas ocasionadas, en gran medida, por el 


aumento del tiempo de exposición a las pantallas. 


       Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: CCL3, STEM2, STEM5, CD4, CPSAA2 y CPSAA4. 


2.   Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, 


perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas 


motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la 


lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, 


para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades 


físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar 


actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos 


físicos. 


       Esta competencia implica tomar decisiones ajustadas a las circunstancias, definir 


metas, elaborar planes sencillos, secuenciar acciones, ejecutar lo planificado, analizar 


qué ocurre durante el proceso, cambiar de estrategia si fuera preciso y valorar 


finalmente el resultado. Sin embargo, es importante destacar que todo ello se debe 


producir en el seno de prácticas motrices con diferentes lógicas internas (individual, de 


cooperación, de oposición o de colaboración-oposición) con objetivos variados y en 


contextos de certidumbre e incertidumbre. 


      Estos aspectos deberán desarrollarse en contextos de práctica muy variados. Entre 


ellos podrían destacarse los proyectos y montajes relacionados con las combas, los 


malabares, las actividades acrobáticas o las circenses; los desafíos físicos cooperativos, 


la dramatización de cuentos motores y, por supuesto, los deportes. En relación con 


estos últimos, y a modo de ejemplo, es posible encontrar distintas manifestaciones 


según sus características, desde juegos deportivos de invasión (fútbol gaélico, ultimate, 


lacrosse, entre otros) con o sin oposición regulada, hasta juegos de red y muro (voleibol, 


frontenis, pickleball, paladós o semejantes), pasando por deportes de campo y bate 


(rounders, softball, etc.), de blanco y diana (boccia, tiro con arco o similares), de lucha 


(judo, esgrima u otras modalidades autóctonas de lucha, entre otros) o de carácter 


individual (skate, orientación, gimnasia deportiva o atletismo y sus modalidades, entre 


otros). 
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      Para garantizar una oferta variada, al término de la etapa, el alumnado tendrá que 


haber participado en al menos una manifestación deportiva de cada categoría. Cumplido 


este requisito será posible repetir alguna categoría, pero priorizando, en la medida de lo 


posible y según las circunstancias concretas de cada centro, las manifestaciones menos 


conocidas por el alumnado o que destaquen por su carácter mixto o inclusivo.  


     Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 


salida: CPSAA4, CPSAA5, CE2 y CE3. 


3.   Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las 


diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto 


entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud 


crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y 


desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y 


el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al 


entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que 


se participa. 


        Esta competencia específica se sitúa en el punto de convergencia entre lo 


personal, lo social y lo ético. Desde ella se ponen en juego las capacidades volitivas al 


servicio de metas personales o de equipo, especialmente en contextos que requieren 


de esfuerzo y perseverancia, activando la automotivación y la actitud positiva para 


afrontar retos, regulando la impulsividad, tolerando la frustración y perseverando ante 


las dificultades.  


      En el plano personal, conlleva además la identificación de las emociones y los 


sentimientos que se viven en el seno de la práctica motriz, la expresión positiva de estos 


y su gestión adecuada en aras de amortiguar de forma constructiva los efectos de las 


emociones y sentimientos desagradables que pudieran generar, así como de 


promocionar las emociones agradables. Asimismo, en relación con el propio cuerpo, 


supone el desarrollo de habilidades para la preservación y el cuidado de la integridad 


personal. 


     El plano colectivo implica poner en juego habilidades sociales para afrontar la 


interacción con las personas con las que se converge en la práctica motriz. Se trata de 


dialogar, debatir, contrastar ideas y ponerse de acuerdo para resolver situaciones; 


expresar propuestas, pensamientos y emociones; escuchar activamente, y actuar con 


asertividad. Como consecuencia de ello se abarcarán situaciones de arbitraje y 


mediación contextualizadas en las prácticas deportivas que se practiquen.  


      También se pretende incidir a nivel de representación y visibilización de las 


desigualdades, de ahí que en esta etapa y a través de esta competencia se fomenten 


modelos que contribuyan a democratizar el uso de los espacios deportivos compartidos 


para ayudar a superar barreras vinculadas con estereotipos sociales y de género que 


aún persisten en algunas manifestaciones deportivas. 


      Finalmente, pretende ayudar a identificar y generar una actitud crítica frente a los 


comportamientos incívicos que se dan en el deporte, desde la base hasta la alta 


competición. La evolución lógica de esta competencia respecto a la etapa anterior incide 


en el desarrollo de hábitos autónomos relacionados con estos aspectos, con la 


resolución dialógica de los conflictos y con la autorregulación de las emociones que 


suscitan las prácticas físico-deportivas. 
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       Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5 y CC3. 


4.    Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 


aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el 


movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno 


social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de 


género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar 


una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de 


las sociedades actuales. 


         Esta competencia profundiza en el concepto de la cultura motriz que el alumnado 


habrá ido construyendo durante la etapa de primaria. Se trata de continuar consolidando 


la identidad propia a partir de este conocimiento, anteriormente vivenciado de una forma 


eminentemente práctica y, a partir de ahora, en esta nueva etapa, además, de manera 


intencionalmente contextualizada y comprensiva, en el sentido más funcional, dando 


valor de utilidad a lo que se hace: contextualizada en un mundo diverso en términos 


culturales que requiere de un marco de análisis que permita comprender globalmente 


cada manifestación desde el conocimiento de los factores con los que se relaciona 


(historia, intereses económicos, políticos o sociales); y comprensiva en clara alusión a 


la orientación competencial del currículo, desde la que el mero conocimiento no resulta 


suficiente. 


Existen numerosos contextos en los que desarrollar esta competencia. Como en la 


etapa, la cultura motriz tradicional podría abordarse a través de juegos tradicionales y 


populares, danzas propias del folklore tradicional, juegos multiculturales o danzas del 


mundo, entre otros.  


      Para abordar la cultura artístico-expresiva contemporánea podrían emplearse 


técnicas expresivas concretas (como la improvisación, la mímica o la pantomima), el 


teatro (teatro gestual o de máscaras, teatro de sombras, teatro de luz negra, teatro de 


calle o similares), representaciones más elaboradas (lucha escénica, juegos de rol o 


actividades circenses entre otros), o actividades rítmico-musicales con carácter 


expresivo (percusión corporal, bailes, coreografías u otras expresiones semejantes).  


       Además, en esta etapa, estos saberes podrían enriquecerse incorporando 


elementos de crítica social, emociones o coeducación a las representaciones.  


        Finalmente, en lo que respecta al deporte como manifestación cultural, se podrían 


llevar a cabo debates y análisis críticos sobre ciertos estereotipos de género presentes 


en el deporte o sobre la cara oculta del mismo, que esconde intereses económicos y 


políticos que van más allá de la salud de las personas o de la competición sana. 


          Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: CC2, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3 y CCEC4. 


5.   Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando 


medidas de seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva 


según el entorno y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de 


servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para 


contribuir activamente a la conservación del  medio natural y urbano. 


       La adopción de hábitos respetuosos con el medio ambiente debe consolidarse en 


esta etapa, continuando con el desarrollo de acciones destinadas a mejorar el mundo 


desde lo local para contribuir a la sostenibilidad a escala global.  
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       Sin embargo, el grado de madurez que alcanzará el alumnado a lo largo de esta 


etapa le permitirá ir un paso más allá, participando en la organización de actividades en 


distintos contextos, ya sean naturales o urbanos, que además de respetar el 


medioambiente y a los seres vivos que en él habitan, tratarán de mejorarlo. Este enfoque 


de responsabilidad ecológica y social, que considera el medio como un bien comunitario, 


podría dar lugar a la organización de eventos y actividades físico-deportivas benéficas, 


en la línea de planteamientos como el aprendizaje-servicio. 


      De esta forma, en lo que respecta a los entornos urbanos, existen manifestaciones 


como los circuitos de calistenia, el crossfit, el patinaje, el skate, el parkour o las distintas 


tipologías de danzas urbanas, entre otros, que se pueden desarrollar en espacios o 


instalaciones próximos al centro. En lo relativo al medio natural, según la ubicación del 


centro, sus posibilidades contextuales y la disponibilidad de acceso que tenga a distintos 


emplazamientos naturales, tanto terrestres como acuáticos, es posible encontrar una 


variada gama de contextos de aplicación, desde el senderismo, las rutas por vías 


verdes, la escalada, el rápel, el esquí, el salvamento marítimo acuático, la orientación 


(también en espacios urbanos), hasta el cicloturismo o las rutas BTT, el franqueamiento 


de obstáculos o la cabuyería, entre otros; todos ellos afrontados desde la óptica de los 


proyectos dirigidos a la interacción con el entorno desde un enfoque sostenible, en el 


que también se incluyen las actividades complementarias y extraescolares tan 


vinculadas con este tipo de experiencias. 


       Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: STEM5, CC4, CE1 y CE3. 


 


      2.2. RELACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS QUE SE VAN A IMPARTIR EN LOS 


DISTINTOS BLOQUES. 


     Los saberes básicos describen los conocimientos y destrezas básicas que el 


alumno debe obtener para alcanzar las Competencias Específicas que, a su vez, se 


relacionan con las Competencias Clave. 


    En nuestra materia se organizan en seis bloques. Sin embargo, estos bloques no 


se abordarán de manera estanca sino que deben interrelacionarse con la intención 


de generar “situaciones de aprendizaje” variadas ( cuyas características definimos 


en el apartado 4) para tratar de integrar saberes de distintas procedencias, 


incorporando el movimiento como recurso y bajo enfoques y proyectos 


interdisciplinares en la medida en que sea posible, teniendo claro por qué y para 


qué se utilizan. .   


    A continuación quedan recogidos los citados bloques con la descripción de los 


saberes que incluyen:   


A. Vida activa y saludable. Se entiende como vida activa y saludable aquella en la que 


se realiza ejercicio físico de manera regular, se adopta una dieta saludable, se fomenta 


una adecuada higiene postural, se valora la importancia del descanso y recuperación 


adecuada para la reducción del estrés y se impulsa la socialización en esta etapa. Este 


bloque aborda los tres componentes de la salud: física, mental y social, a través del 


desarrollo de relaciones positivas en contextos de práctica físico-deportiva, rechazando 


los comportamientos antisociales, discriminatorios o contrarios a la salud que pueden 


producirse en estos ámbitos. 







9 
 


B. Organización y gestión de la actividad física. Los organismos internacionales 


vinculados con la salud recomiendan una práctica de ejercicio físico regulada y continua 


a lo largo de toda la vida. Por tanto es necesaria la formación en la organización y 


gestión de la actividad física. Este bloque incluye cuatro componentes diferenciados: la 


elección de la práctica física, la preparación de la práctica motriz, la planificación y 


autorregulación de proyectos motores y la gestión de la seguridad antes, durante y 


después de la actividad física y deportiva. 


C. Resolución de problemas en situaciones motrices. La importancia de aprender a 


aprender, aprender a hacer y aprender a saber hace que este bloque tenga un carácter 


transdisciplinar. En la materia de Educación Física se abordará desde tres aspectos 


clave: la toma de decisiones, el uso eficiente de los componentes cualitativos y 


cuantitativos de la motricidad, y los procesos de creatividad motriz. Estos saberes 


deberán desarrollarse en contextos muy variados de práctica que, en cualquier caso, 


responderán a la lógica interna de la acción motriz desde la que se han diseñado los 


saberes: acciones individuales, cooperativas, de oposición y de colaboración-oposición. 


D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. Se 


centra, por un lado, en que el alumnado desarrolle los procesos dirigidos a regular su 


respuesta emocional ante situaciones derivadas de la práctica de actividad física y 


deportiva, la expresión positiva de estas y su gestión adecuada en aras de amortiguar 


de forma constructiva los efectos de las emociones y sentimientos desagradables que 


podría generar, así como de promocionar las emociones agradables. También incide 


sobre el desarrollo de las habilidades sociales y el fomento de las relaciones inclusivas 


y constructivas entre quienes participan en este tipo de contextos motrices, tanto en el 


plano colectivo como en el personal. 


E. Manifestaciones de la cultura motriz. Los valores culturales han jugado un papel 


significativo en la formación del individuo, contextualizada en un mundo diverso, rico y 


amplio, siendo muy relevante su aspecto motriz. Este bloque abarca tres componentes: 


el conocimiento de la cultura motriz tradicional, la cultura artístico-expresiva 


contemporánea y el deporte como manifestación cultural. 


F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. Elementos fundamentales de 


este bloque son las acciones destinadas a mejorar el mundo contribuyendo a la 


sostenibilidad a escala global, el reciclaje de materiales y reparación, así como una 


práctica de actividad física que respete al entorno. Este bloque incide sobre la 


interacción con el medio natural y urbano desde una triple vertiente: su uso desde la 


motricidad, su conservación desde una visión sostenible y su carácter compartido desde 


una perspectiva comunitaria del entorno. 


    Con la finalidad de ninguna de nuestras propuestas se centre en un único bloque, 


sino en varios a la vez con la coherencia interna que requieren y en progresión a lo 


largo de la etapa, hemos elaborado un cuadro resumen común a toda la etapa y otro 


de los saberes básicos de cada curso, en los que los enumeramos en el orden en 


que aparecen en el BORM y los enmarcamos interrelacionados de un modo visual y ágil 


para su consulta y comunicación a alumnado y familias. Veánse en ANEXO B.  


       


Exponemos a continuación el listado de los que corresponden a 2º de E.S.O. 


A. 1.Salud física:  


-Adecuación del volumen y la intensidad de la tarea a las características personales.  







10 
 


-Alimentación saludable y valor nutricional de los alimentos. 


-Educación postural: técnicas básicas de descarga postural.  


-Musculatura del tronco (zona media o lumbo-pélvica) y su relación con el control de la 


postura. -Cuidado del cuerpo: calentamiento general autónomo. 


2. Salud social: análisis crítico de los estereotipos corporales, de género y competencia 


motriz, así como de los comportamientos violentos e incitación al odio en el deporte. 


3. Salud mental:  


-Aceptación de limitaciones y posibilidades de mejora ante las situaciones motrices.  


-La actividad física como fuente de disfrute, liberación de tensiones, cohesión social y 


superación personal.  


-Reflexión sobre actitudes negativas hacia la actividad física derivadas de ideas 


preconcebidas, prejuicios, estereotipos o experiencias negativas.  


-Trastornos alimenticios asociados a la práctica de la actividad física y deporte. 


 


B. 1. Elección de la práctica física: gestión de las situaciones de competición en base a 


criterios de lógica, respeto al rival y motivación. 


2. La higiene corporal como elemento imprescindible en la práctica de actividad física y 


deportiva. 


3. Planificación y autorregulación de proyectos motores: establecimiento de 


mecanismos de autoevaluación para reconducir los procesos de trabajo. 


Herramientas digitales para la gestión de la actividad física. 


4. Prevención de accidentes en las prácticas motrices: calzado deportivo y ergonomía.  


Medidas de seguridad en actividades físicas dentro y fuera del centro escolar. 


5. Actuaciones básicas ante accidentes durante la práctica de actividades físicas. 


Soporte vital básico (SVB). 


 


C. 1. Toma de decisiones: Delimitación de estrategias previas de ataque y defensa en 


función de las características de los integrantes del equipo en situaciones motrices de 


colaboración-oposición de persecución, de interacción con un móvil y en deportes 


individuales. 


2. Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema 


corporal; integración de los diferentes aspectos coordinativos, espaciales y temporales 


en determinadas secuencias motrices o deportivas. 


3. Capacidades condicionales: desarrollo de las capacidades físicas básicas. 


4.Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades 


físicodeportivas. 


5. Creatividad motriz: resolución de retos y situaciones-problema de forma original,en 


grupo. 


6. Actitud crítica ante elementos del entorno que supongan obstáculos a la accesibilidad 


universal y la movilidad activa, autónoma, saludable y segura. 


 


D. 1. Gestión emocional: estrategias de autorregulación colectiva del esfuerzo y la 


capacidad de superación para afrontar desafíos en situaciones motrices. 


2. Habilidades sociales: conductas prosociales en situaciones motrices colectivas. 


3. Respeto a las reglas: las reglas de juego como elemento de integración social. 


Funciones de arbitraje deportivo. 


4. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones 


motrices (comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, 


competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). 


Asertividad y autocuidado. 
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E. 1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural. Las danzas como 


manifestación de la interculturalidad. 


2. Usos comunicativos de la corporalidad: técnicas de interpretación. 


3. Deporte y perspectiva de género: análisis crítico. Igualdad de género en las 


profesiones asociadas al deporte (comentaristas, periodistas, deportistas, técnicos y 


técnicas, etc.). 


4. Influencia del deporte en la cultura actual: impacto social, aspectos positivos y 


negativos. 


 


F. 1. Normas de uso: respeto a las normas viales en sus desplazamientos activos 


cotidianos para una movilidad segura, saludable y sostenible. 


2. La práctica de la bicicleta como medio de transporte habitual. 


3. Nuevos espacios y prácticas deportivas. Utilización de espacios urbanos y naturales 


desde la motricidad (parkour, skate u otras manifestaciones similares). 


4. Diseño de actividades físicas en el medio natural y urbano. 


5. Análisis del riesgo en las prácticas físico-deportivas en el medio natural y urbano: 


Medidas de seguridad en actividades de los distintos entornos y posibles consecuencias 


graves en los mismos. 


6. Cuidado del entorno próximo, como servicio a la comunidad, durante la práctica de 


actividad física en entornos naturales y urbanos. 


 


2.3. SECUENCIA Y TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 


SELECCIONADAS. 


         Atendiendo a las fechas concretas del calendario escolar (festivos y periodos 


vacacionales, y entrega de calificaciones para las sesiones de evaluación), y al número 


más aproximado de clases en horas lectivas por trimestre, y sujeto a posibles 


variaciones de horario ajenas a este departamento, tales como jornadas o actividades 


programadas por otros departamentos para determinado grupo o curso, u otras 


incidencias como meteorológicas, etc.  


1er trimestre 


Del día 11 de septiembre fecha de inicio del curso al 12 de diciembre de jornada de 1ª 
evaluación para 2º de E.S.O. con sesiones martes y jueves, estimándose un número 
total de 24 sesiones lectivas (La evaluación inicial fue realizada el 3 de octubre) 


2º trimestre 


Del día 12  de diciembre fecha de término de la 1ª evaluación, al 12 de marzo fecha de 
inicio de la 2ª evaluación, estimándose un número total de 21 sesiones lectivas   


3er trimestre  
Del día 12 de marzo fecha de término de la 2ª evaluación, al día  20 de junio fecha de 
evaluación final ordinaria, estimándose un número total de 22 sesiones  lectivas. 
 


Un total de 67 sesiones lectivas a las que habrán de añadirse según proceda, 
aquellos otros tiempos lectivos consideradas en el apartado de nuestras 
complementarias y extraescolares o restarse las actividades que realicen con otros 


ámbitos.  
          De modo individual cada profesor anotará en su propio Registro Diario de 


Planificación, las actividades de aula correspondientes para controlar su cumplimiento 


y valoración, así como las posibles modificaciones oportunas. Todo lo cual constará en 


nuestras actas de Departamento como autoevaluación de nuestro proceso de 


enseñanza en cada evaluación y en la Memoria final. 
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        Esta temporalización de las UU.DD. una vez consolidada una progresión estable 


desde 1º, estará sujeta bajo el principio de flexibilidad, a las modificaciones que crea 


oportunas el Departamento de Educación Física, atendiendo a los siguientes criterios: 


       De coordinación entre grupos y niveles educativos, para evitar coincidencias en los 


casos 1º Bilingüe y No Bilingüe y 4º y 3º,  con el fin de poder usar del modo más eficaz 


el material y las instalaciones (según climatología, ratio y horario del grupo.)  


      De adaptación ante circunstancias sobrevenidas que impidan su normal desarrollo. 


      De las características del alumnado de cada curso y en cada grupo que pueden 


afectar y modificarlo, a tenor de las observaciones en la evaluación inicial y continua  de 


sus intereses, el grado de experiencia y adquisiciones previas, y ritmo de adaptación a 


nuevas circunstancias de aprendizaje, dependiendo de su desarrollo madurativo 


personal, sus posibles dificultades  y significatividad funcional del contenido. 


     En  CUADRO ANEXO C podremos encontrar ya secuenciados, tras su concreción 


con reflexión y juicio crítico profesional ante las particularidades observadas en nuestra 


población escolar( alumnado y entorno), todos los saberes básicos que trabajaremos 


en las distintas unidades didácticas y diversas situaciones de aprendizaje.  


    Su enunciación hace referencia directa bien a las modalidades o actividades 


físico-deportivas y artístico-expresivas que en cada bloque sirven de eje vertebrador, 


o a su finalidad principal que las recorre de modo transversal.  


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE 


 


En nuestro día a día tenemos que tomar dos tipos de decisiones didácticas. 


Por un lado las que tienen que ver con la organización y el "control de la 


contingencia en la situación propuesta", así decidimos la distribución de los espacios, 


el material y los tiempos disponibles y la ubicación y los agrupamientos de los alumnos, 


asegurándonos las condiciones adecuadas para la integridad física, la adecuada  


interacción e integración grupal, y un grado de autonomía e independencia suficiente en 


el uso del propio espacio y de respeto por el de los demás.  


 De otro tipo son las decisiones que tomamos sobre nuestra intervención docente 


en el aula, ya en interacción con el alumno. Nuestro “modo de enseñar” debe generar 


una dinámica de trabajo a la que el alumnado se acostumbre desde el principio. 


Definiéndose dos fases en cada sesión: 


-El momento para transmitir la información teórica, generalmente inicial clara y 


concisa, pero también posterior y como retroalimentación (aclaraciones conceptuales, 


clasificaciones, análisis de técnicas…), que permite una preparación sólida de la 


práctica y un repaso cognitivo por parte del alumno para evocar sus conocimientos o 


fijarlos asociados a la experimentación práctica, basándonos en la neurociencia. 


    - El momento de la realización de la práctica asegurando el máximo compromiso 


motor en función de la competencia del alumnado, partiendo de un amplio repertorio de 


propuestas que siguen las siguientes orientaciones. 


 


 


   3.1. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y MÉTODOS DE ENSEÑANZA. 


 


Nuestra acción docente atiende a las siguientes recomendaciones extraídas del 


BORM para la elección de la metodología más apropiada: 
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     Utilizar metodologías activas, colaborativas y contextualizadas, que propiciarán 


el aprendizaje competencial, significativo y reflexivo. 


   Plantear suficiente variedad de actividades o retos como para atender a los 


distintos ritmos de aprendizaje y niveles de competencia motriz presentes en el aula, 


permitiendo que sean alcanzables por todos los alumnos.  


     Favorecer la capacidad de aprender a ser, a saber, a hacer, a convivir; a aprender 


por sí mismo, y a trabajar en equipo. 


     Atender a los principios de respeto, igualdad y coeducación, procurando erradicar 


todo tipo de estereotipos o prejuicios, fomentando la aceptación, la participación de 


todos en la elaboración de las normas y el trabajo cooperativo…en un  buen clima de 


convivencia, donde la mediación en la resolución de conflictos y el juego limpio, deben 


ser una constante. 


    Plantear los elementos competitivos desde un punto de vista pedagógico, 


suponiendo satisfacción por el logro alcanzado, diversión en el enfrentamiento , gestión 


del éxito y del fracaso, aceptación y cumplimiento de unas reglas determinadas y 


respeto a los contrarios. 


     Procurar que el aprendizaje se produzca prioritariamente a través del 


movimiento, de acuerdo al carácter eminentemente práctico, buscando el mayor tiempo 


posible de compromiso motor durante las sesiones para desarrollar la que en E.F. 


reivindicamos como “Competencia Motriz”. 


    La digitalización de los elementos en el proceso de enseñanza-aprendizaje tendrá 


un papel destacado insistiendo en uso responsable desde conocimiento de los riesgos 


que implica. Empleando entornos virtuales de aprendizaje, herramientas básicas 


digitales y una presentación de contenidos más atractiva, así como en el  diseño de 


actividades de refuerzo y ampliación. 


 


     Bajo los principios de eficacia, eficiencia, equidad, participación y  


autonomía para tomar decisiones y llevar a cabo actuaciones ajustadas al contexto, en 


base a la evidencia disponible en la formación continua y a la experiencia anterior 


acumulada, trabajaremos principalmente bajo la perspectiva de los siguientes 


Modelos:  


- Deportivo de Roles para actuar y entender este tipo de saberes como participante 


, entrenador, profesor, periodista y analista…; 


-De Responsabilidad Personal y social de Hellison para incrementar el espíritu 


de equipo y de comunidad y la necesidad de Cooperar para Aprender. 


-De Aprendizaje-Servicio actuando como agentes de salud física y también 


emocional, y transmisores de las manifestaciones de la cultura motriz. 


    Facilitando la evocación espaciada y entrelazada en una selección de UUDD 


cada vez más “atemporales”, en tanto que se ve reforzada por la evidencia científica 


que sustenta su oportunidad y efectividad, y se ve posibilitada por las estrategias 


AICLE. 


      Los tiempos de trabajo y compromiso motor aumentan gracias al 


planteamiento de clase invertida en la plataforma classroom, siendo los formatos y 


soportes digitales muy útiles para el seguimiento de las tareas propuestas una vez 


aumentado el nivel de competencia digital del alumnado pero sin abandonar el uso del 


papel para obtener el feedback más inmediato y real, sobre el progreso en las sesiones 


y en la evaluación de los aprendizajes”. 


          Todas estas recomendaciones tienden a los principios básicos del 


aprendizaje significativo o comprensivo por parte del alumno, sobre las ideas 


educativas constructivistas que establecen como premisas necesarias para integrar un 


nuevo conocimiento en la estructura cognoscitiva del alumno: 
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- Que se construya sobre la base de una experiencia anterior, existiendo posibilidad 


de progresión;  


- Que tenga un significado funcional para el alumno, útil y constatable en la realidad, 


conectando con sus intereses, motivaciones y capacidades ("le sirve para resolver 


problemas...");  


- Y que en el proceso, reciban las ayudas u orientaciones especializadas necesarias 


y oportunas, con una clara estructuración e interrelación (disonancia) que facilite su 


adquisición y consolidación. 


        Con el fin último de capacitarles para el aprendizaje autónomo y continuo. 


 


         Finalmente podemos afirmar que todas estas orientaciones quedan 


contempladas y concretadas en cada uno de los apartados específicos de nuestra 


Programación, y que  cada uno de los profesores establece su propio sistema de 


intervención en torno a un mismo modelo, y un repertorio de recursos didácticos, que 


seleccionados conforman su estrategia de actuación en cada caso, según:  


 


a) Las características de los destinatarios a nivel individual y de grupo.  


    Los niveles de experiencia, conocimiento y desarrollo psicobiológico del alumnado 


de un mismo curso resultan heterogéneos por las diferencias de edad cronológica y 


diferentes ritmos de maduración más tempranas las chicas, particularidades de la 


personalidad e intereses e incluso orígenes formativos distintos familiares y curriculares 


que condicionan su nivel competencial de partida y su actitud ante la materia.   


 


b) El carácter de los propios contenidos o lógica interna de las tareas. 


   No podemos trabajar del mismo modo contenidos de expresión corporal y salud 


que deportivos, ni aun dentro de estos últimos los aspectos técnicos que los tácticos, ni 


es igual hacerlo como actividades de pista que en la naturaleza. 


 


c) La competencia a la que pretendamos contribuir en concreto. 


   Atendiendo a todo ello, aunque nos decantaremos por los métodos sintéticos 


más activos por cuanto permiten una mayor participación del alumno en la construcción 


de su aprendizaje bajo la tutela docente (descubrimiento guiado, la pedagogía de las 


situaciones, resolución de problemas, procedimientos globales, asignación de tareas 


cooperativas, etc. ), no podemos renunciar, al empleo de procedimientos más 


tradicionales como el analítico puro, secuencial o progresivo en instrucción directa 


modificada o la presentación de tareas cerradas para reproducción de modelos, 


de evidente utilidad para rentabilizar un tiempo escaso o por razones de eficiencia en 


una tarea que resulta compleja en exceso, y también condicionados por criterios de 


seguridad y por el nivel de organización autónoma del grupo y los conocimientos 


previos o de dominio de alguno los alumnos/as, pudiendo plantearla en grupos 


reducidos o en enseñanza recíproca.  


 


 


3.2. SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 


De acuerdo con las orientaciones generales del anexo V en el diseño de 
situaciones de aprendizaje se debe atender, al menos, a las siguientes características: 
 


- Ser estimulantes, interdisciplinares, integradoras e inclusivas. 
- Estar bien contextualizadas y conectadas con la realidad. 
- Ser respetuosas con las experiencias del alumnado. 
- Su resolución debe conllevar la construcción de nuevos aprendizajes. 
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- Deben ajustarse a las necesidades, características y diferentes ritmos de 
aprendizaje del alumnado. 


- Transferible. Deben suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos 
por parte del alumnado. 


- Favorecer diferentes tipos de agrupamientos. 
- Fomentar aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la 


convivencia democrática. 
 
En nuestra materia además, por la vital influencia del movimiento en el 
aprendizaje, en las situaciones de aprendizaje que propongamos se nos recomienda:  
     -  Incorporar el movimiento como recurso.  
     -  Bajo  enfoques y proyectos interdisciplinares en la medida en que sea posible.  
     - Generando  oportunidades de transferir del conocimiento adquirido a otros 
contextos sociales próximos que permitan comprobar el valor de lo aprendido en 
pro de una sociedad más justa y equitativa”. 
 
       Por ello, las vinculamos al resto de las propuestas formativas motrices 
recogidas en el Plan de Salud que a su vez engloba otros proyectos del centro como 
programa de Deporte Escolar, participando activamente en ellas y valorando la 
implicación de nuestro alumnado.  
 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) 
UNIDAD/ES 


DIDÁCTICA/S[1] 
OBSERVACIONES 


   Comprender y poner en práctica de 
todos los elementos y roles presentes en 
un partido en modalidades de 
colaboración- oposición. 
   Respetar las normas y al árbitro.             
Rechazar conductas contrarias a la 
convivencia, dentro y fuera del campo.  
   Autorregularse el esfuerzo en equipo. 


  
  


1-2-11  
  


ENCUENTRO 
DEPORTIVO  


INCLUSIVO Y LIMPIO 
FAIR - PLAY 


   Comprender y poner en práctica en 
entrenamiento los aspectos técnico-
tácticos propios de los deportes de 
adversario.  
   Organizar la competición en cancha 
dividida y móvil ( con o sin raqueta) 
Respetar y valorar al oponente. 
Tomar decisiones inteligentes. 
Aceptar los desafíos y los errores. 


  
  


1-2-8  


LIGA EN RED 
PARTIDOS  
1x1 y  2x2 


   Comprensión y valoración de todos los 
elementos socioculturales implicados en 
las manifestaciones de la Expresión 
corporal, artísticas y deportivas. 
  El uso comunicativo en la actualidad. 
  Las danzas populares en el mundo. 


  
 9-10  


  


A DANZAR POR EL 
MUNDO 


   Desplazarse de forma activa, 


valorando los efectos saludables de este 


hábito y para la sostenibilidad colectiva. 


   Respetar las normas de cuidado y  


medidas de seguridad en el medio 


natural y el urbano, a pie y sobre ruedas.  


    Analizar los riesgos y minimizarlos. 


5-6-1  
SIN MÁS MOTOR 


QUE MI CORAZÓN 
 



https://mail.google.com/mail/u/0/#m_-1876734251151006905__ftn1
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Medidas de seguridad y actuación en 


primeros auxilios ante accidentes 


motrices.  Soporte Vital Básico 


      Valorar el propio estado de forma  
  Autoevaluarlo en test físicos. 
     Tomar conciencia del nivel de 
exigencia durante la práctica de 
actividad físico-deportiva, autorregularse 
el esfuerzo y plantearse mejoras 
realistas y no estereotipadas. 
     Desarrollar juicio crítico y  
autoconciencia sobre los hábitos 
posturales y alimenticios en la actualidad 
y adoptar conductas consecuentes.  


3- 4-7-1 SÉ CUIDARME 


    


3.3. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN DE HORARIO. 


         Para la puesta en práctica conjunta y, en ocasiones, simultánea de las 


programaciones de aula de los diferentes cursos resulta imprescindible la coordinación 


interna del Departamento atendiendo a los siguientes factores: 


    1.  Las limitaciones temporales habituales de nuestras 2 sesiones semanales 


de 55 minutos, se agravan por el tiempo a emplear en el desplazamiento hasta 


nuestras instalaciones deportivas, ubicadas fuera del recinto escolar y separadas por 


una carretera con tráfico significativo, que requiere un control aun más exhaustivo en el 


traslado de los grupos, si bien disponemos de un paso de cebra tanto frente a la salida 


como a la entrada en las nuevas condiciones de tránsito. 


        Por lo tanto el que nuestras sesiones sean a primera hora o inmediatamente 


antes de los recreos minimizaría generar retrasos innecesarios en ese desplazamiento.  


 2.   Datos geofísicos y climatológicos que nos afectan especialmente son los 


derivados de nuestra ubicación en la sierra de mayor altitud de la Región con orientación 


Noroeste, deduciéndose una amplitud térmica anual elevada que provoca posibles 


nevadas pero también un calor excesivo que cada vez se extiende más en meses (se 


extiende en el primer trimestre y se adelanta en el tercero) y en horas, a 5ª y 6ª ya nos 


condiciona para las actividades al aire libre y en la naturaleza de cierta exigencia física 


que nos posibilita este entorno natural cercano.  


          Así también la extensión del municipio que implica que nuestro alumnado 


provenga bien de pedanías bastante alejadas (30 km.) dependiendo del transporte 


escolar o en moto. La hora a la que se levanta este alumnado del transporte hace que 


en la última hora puedan mostrarse especialmente cansados no solo mentalmente 


sino también a nivel físico, lo que afectará a su rendimiento motor. 


        A estos factores se une la deficiente nutrición que estamos comprobando en 


el alumnado de todos los cursos, que directamente prescinde voluntariamente del 


desayuno y/o el almuerzo o realizan una ingesta de azúcares que se procesan 


demasiado rápido ,y llegan a las últimas horas faltos de energía. 


       Por lo que minimizaríamos también el riesgo de lesiones.  


       Por otra parte, para el adecuado uso de los espacios, debemos liberar en lo 


posible una franja horaria semanal de al menos 2 horas consecutivas que el 



file:///D:/Documentos/22-23/PROGRAMACIONES/Programación%20E.F.%20LOMLOE%201%20y%203%20E.S.O.%2022-23.doc%23_Toc202090960
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Ayuntamiento nos demanda para la limpieza del pabellón que queda bajo sus 


obligaciones, para facilitarla en lo posible para el deseable correcto mantenimiento. 


   


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


     En este apartado recogemos todas nuestras posibles actuaciones para garantizar el 
proceso de aprendizaje del alumnado en igualdad de oportunidades y actuando como 
un elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y 
sociales. 
 
 
4.1. MEDIDAS DE APOYO ORDINARIO. 
 
      Son todas  aquellas estrategias organizativas y metodológicas que, aplicadas a un 
alumno o grupo de alumnos en las aulas, facilitan la adecuación de los elementos 
prescriptivos de nuestro currículo al contexto sociocultural de los centros educativos y a 
las características del alumnado, con objeto de proporcionar una atención 
individualizada en el proceso de enseñanza y aprendizaje sin modificar los objetivos 
propios del curso, ciclo y/o la etapa, entendiéndolos como refuerzos en aula.   


      De las medidas del repertorio sugerido en la legislación de referencia (Orden de 


4/06/ de 2010) que el departamento de Orientación ha pre- seleccionado, nosotros 


emplearemos las siguientes.  


1.  Aprendizaje cooperativo 


2.  Aprendizaje  por tareas 


3.  Aprendizaje  por proyectos 


4.  Autoaprendizaje 


5.  Aprendizaje  por descubrimiento 


7. Enseñanza multinivel 


8.  Talleres de aprendizaje  


11.  Tutoría entre iguales 


12.  Agrupamientos flexibles 


15. Inclusión de las tics en el trabajo diario 


 


 


4.2.  MEDIDAS DE APOYO ESPECÍFICO.   


PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO 


EDUCATIVO (ACNEAES). 


      Procederemos en este apartado según los dictados de la legislación vigente 


considerando, en todo momento, los principios del DUA para una educación 


inclusiva y atendiendo a las actualizaciones que nos dicten desde el Departamento de 


Orientación, en cuanto a posibles medidas a implementar, y documentación a 


cumplimentar. 
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La Resolución de 3 de octubre de 2022, de la Dirección General de Formación 


Profesional e Innovación nos aporta un nuevo documento de planificación 


denominado PLAN DE ACTUACIÓN PERSONALIZADO (en adelante, PAP), destinado 


al alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE) 


previstas en el artículo 71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y que requiera 


de apoyos o atenciones educativas específicas por encontrarse en alguna de las 


siguientes situaciones: 


a) Alumnado con necesidades educativas especiales que precise de 


adaptaciones que se aparten significativamente de los criterios de evaluación y los 


contenidos, expresados en forma de saberes básicos, del currículo. 


b) Alumnado con necesidades educativas especiales que requiera de medidas de 


accesibilidad personalizada que impliquen la utilización de medios o productos de 


apoyo específicos. 


c) Alumnado con desfase curricular significativo (dos o más cursos de diferencia 


entre su nivel de competencia curricular y el curso en el que está escolarizado) por 


encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por haberse incorporado 


tarde al sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar.  


d) Alumnado con altas capacidades que participen en programas de 


enriquecimiento curricular. 


e) Alumnado con desconocimiento grave del español. 


f) Cualquier otro alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que 


requiera de apoyos  personales especializados o de específicos. 


Por otra parte, hay un alumnado sin PAP al que daremos respuesta a través de los 


repertorios de medidas de atención a la diversidad seleccionados para las distintas 


tipologías de dificultades de aprendizaje, recogidos en nuestra Programación.  


Por cuanto nuestra materia es obligatoria en todos los cursos de la E.S.O. 


atenderemos en 2º A a 8  alumnos/as   y a 4 (+ 1 posible caso en valoración) en 2º 


B, (distribuidos en los grupos de mejora 8+1 y profundización 4) quedarán 


cumplimentados los 3 P.A.P. que nos afectan en este curso (ya que uno de los dos 


alumnos de ALTAS CAPACIDADES es talento matemático).           


    Aunque en E.F. incidiremos expresamente en el trabajo actitudinal y 


procedimental más adecuado para el desarrollo de su equilibrio personal en 


comportamientos cooperativos para desarrollarles capacidades de socialización y 


aceptación de las limitaciones propias (y necesidad de una superación que quizá sólo 


en el ámbito motriz percibe) y la tolerancia y respeto a las de los demás en igualdad.  


Sin embargo, establecemos en el departamento que solo a quienes tengan perfil de 


talento visoespacial/figurativo,  creativo o superdotación les propondremos planes 


de enriquecimiento de profundización de nuestros contenidos teóricos que les 


supongan desafíos y retos a nivel intelectual o creativo entendiendo que podemos 


aportar mucho a su capacidad de aprender a aprender, y a sus necesidades 


socioemocionales, pero sin anticiparles los siguientes niveles. 


    En cumplimiento del artículo 22, se tendrán en cuenta las pautas dadas en sus 


respectivos informes psicopedagógicos y su voluntad de recibir dicho plan.    Por lo tanto 


será a partir de la 2ª evaluación cuando sepamos qué bloque de contenidos son más de 
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su interés o en qué competencias podemos enriquecerles en sus diferentes talentos, si 


así lo estimamos oportuno alumn@, familia y profesores en un proyecto de carácter 


interdisciplinar.  


 


        En EDUCACIÓN FÍSICA para las distintas tipologías de dificultades de 


aprendizaje, seleccionamos del REPERTORIO DE MEDIDAS en Banco de 


Recursos de Atención a la Diversidad, las siguientes: 


      1.En primera instancia escogeremos hacer siempre que sea posible las de 


refuerzo educativo a través de nuestras actividades de refuerzo o consolidación, con 


manifiesta  predisposición, sensibilidad, y compromiso para favorecer la sensación de 


autosuperación ("síndrome del éxito"). 


      2. Cuando éstas no sean suficiente, para evitar en lo posible las adaptaciones 


significativas, como principio general, ante dificultades cognitivas en los casos de 


C.I. límite o discapacidad ligera priorizaremos los saberes básicos más prácticos 


sobre los teóricos estimando especialmente el progreso que podamos observar del 


modo más normalizado. Aumentando nuestro tiempo de espera para sus respuestas 


motrices y reduciendo el de dedicación a la tarea ante síntomas de fatiga y falta de 


concentración para evitar los errores por "bloqueos", fragmentando la tarea en pasos y 


guiando la práctica inicial incidiendo en las informaciones nuevas. Y en los trabajos 


teóricos  “Utilizar múltiples medios tanto para: la representación y acceso a la 


información, como para que haga las tareas y muestre los  resultados de sus 


aprendizajes”. 


      3. En los casos en que la limitación se presente en la ejecución práctica, ya 


sea motórica o metabólica priorizaremos los teóricos o adaptaremos las pruebas 


prácticas hasta que supongan un reto motor alcanzable, adecuando los niveles de 


exigencia referentes a capacidades físicas básicas y las cualidades motrices, sin dejar 


de perseguir las mejoras en ellas (reacción, equilibrio...) y en la postura corporal y la 


capacidad de relajación, que incidirán tanto más en su salud y eficiencia motriz, 


mejorando su autoestima y alejándolos de patologías, siempre bajo la prescripción 


médica y respetando contraindicaciones. 


    4. Cuidaremos mucho a ubicación de quiénes pierden la atención con 


facilidad, dejándoles más movilidad en esos espacios asignados para un mayor 


contacto visual, y la de aquellos que necesitan un entorno afectivo o más estable. (TDA-


H, TEA…). Estableciendo también una diferenciación entre la información básica en 


la que deben centrarse y la complementaria.  


     5. En el caso de alumnado con dificultad lecto-escritora (8 en 2ºESO con 


dislexia, disortografía y trastorno específico del lenguaje-TEL) adecuaremos los 


materiales escritos  publicados en la letra adecuada Arial 12  y 1,5 de espaciado y se 


usarán recursos audiovisuales que complementen lecturas solicitadas (textos 


multimodales) permitiéndose también la entrega de trabajos personales en grabación 


de audios o imágenes y adaptándoles las situaciones de su defensa oral. 


Tenemos un caso de desconocimiento grave del español ( compensatoria) con 


el que seguiremos las medidas 4 y 5, facitándole la comprensión mediante lenguaje no 


verbal (demostraciones, expresión corporal, modelaje…) y la traducción al árabe con 


dispositivo móvil.  
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    Puesto que estas dificultades pueden presentarse de modo aislado o combinado 


(comorbilidad ) y con carácter transitorio o permanente, por lo que requieren de un 


adecuado proceso de prevención, identificación y detección, evaluación y diagnóstico e 


intervención y respuesta educativa, en nuestro departamento permanecemos atentos 


a los informes individualizados del Departamento de Orientación junto con 


nuestros registros en el curso anterior sobre su progreso en nuestra materia, tanto 


a los cambios morfofuncionales en los casos evaluados , como a la posible detección 


de otros casos o nuevas dificultades. 


           Además, para diseñar del modo más efectivo las situaciones de aprendizaje 


adaptadas y las de refuerzo es necesario conocer con la mayor exactitud el problema 


o DISCAPACIDAD que les afecta en concreto (evolución, sintomatología, 


complicaciones…), sin que esto suponga en ningún caso la intención de caracterizar por 


ellas al alumno/a que las presente.. 


  PSÍQUICA. Tras atender al diagnóstico realizado por el Departamento de 


Orientación, sobre el grado de dificultades para el razonamiento lógico, y la asociación 


e interpretación de ideas, debemos comprobar al inicio del curso y en todo momento 


durante él, los cambios morfofuncionales relacionados con ella, por cuanto los posibles 


aumentos en el tamaño corporal por crecimiento biológico pueden alterar los progresos 


adquiridos en psicomotricidad, tanto en quienes presentan coeficiente intelectual por 


debajo de la media (inferior a 80) como en aquellos en los que sus síndromes (ej. Down) 


aparecen además asociados a problemas degenerativos fisiológicos que se agudizan 


en el desarrollo evolutivo (cardiopatías, alteraciones del tono postural por hipotonía, 


hiperlaxitud, etc.). Solo tenemos dos casos NEE a los que atender. 


   SENSORIAL.  Aquellas dificultades que se presentan por alteración en mayor o 


menor grado de la sensibilidad exteroceptiva, generalmente auditivas o visuales, totales 


o parciales (la sordera e hipoacusia, y la ceguera y ambliopía, entre otras) supondrán 


mayores problemas de aprendizaje escolar dependiendo del origen (causa y momento 


de aparición) congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente. Pues 


si afectaron a las fases sensibles de aprendizaje pueden tener mal definido el esquema 


corporal, la lateralidad, la distribución y orientación espacial, y por ello alterado el sentido 


del equilibrio, con hipertonía muscular, y falta de fluidez en los patrones motores e 


incluso en los comportamientos sociales que no adquieren por imitación en el juego 


simbólico. Debido a lo cual presentan algunas necesidades caracteriales (desconfían de 


lo que les rodea, se alteran ante lo novedoso...) que requieren incidir en las actitudes de 


trabajo en equipo, para generarles mayor confianza, y disminuir su estado de tensión. 


No tenemos ningún caso en este curso. 


 


   MOTÓRICA, FÍSICAS U ORGÁNICAS- METABÓLICAS. Incluimos de dos tipos: 


    Aquellas necesidades que devienen de las limitaciones para ejecutar algunos 


desplazamientos corporales o habilidades básicas de forma activa y autónoma, por 


afecciones en el aparato locomotor, a nivel muscular u óseo, neurológico, medular, etc. 


Pueden implicar problemas de deambulación, desde los más graves que la impiden 


totalmente y requieren trabajarla en silla, o sólo dificultan la movilidad de los miembros 


inferiores permitiendo mayor autonomía sin excesivos problemas de barreras 


arquitectónicas, o para la manipulación, desde la motricidad más global a la más fina 


(para lanzar, coger, etc.). Como los que suponen las paraplejías, parálisis cerebral más 


grave o menos, amputación, agenesias, poliomelitis, etc. 
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    Dependiendo del origen (causa, momento de aparición y localización anatómica) 


congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente, a nivel más alto en 


la columna dorsal o cercano a la articulación del hombro, o la cadera..., existirá mayor 


o menor posibilidad de readaptación funcional del miembro afectado, consecución de 


estabilidad, regulación del tono muscular, mantenimiento de la higiene postural y 


evitación de otras degeneraciones. 


Añadimos en nuestra materia  adecuaciones al alumnado que no pueda seguir con 


normalidad en condiciones seguras y saludables las sesiones prácticas debido a: 


-  Problemas articulares severos ( de espalda, rodilla, traumatismos) permanentes 


o transitorios. 


- Respiratorios (que necesiten broncodilatadores) tenemos un caso, con las 


adecuaciones contempladas en nuestro apartado de “exentos parciales”.  


- Enfermedades contempladas en el programa “ Alerta escolar” como diabetes 


insulino-dependiente (tenemos un caso en 2º), epilepsia, cardiopatías con riesgo 


de muerte súbita y alergias que requieran adrenalina (tenemos dos casos) 


especialmente en salidas extraescolares, o no contempladas como medicación que 


hiperexcite al alumno/a  o que recomiende reposo. 


       El departamento conoce los protocolos de actuación específicos y actualizados 


en la formación impartida por la enfermera escolar, y solicita y confirma que el alumno/a 


tenga su medicación accesible durante la práctica. 


    Pretendemos incidir en la mejora de uno o varios de los tres mecanismos 


que intervienen en la adquisición de nuevos conocimientos y desarrollo de las 


competencias específicas, o al menos reducir sus dificultades en esos procesos de 


percepción, decisión y ejecución, y hemos de tener en cuenta por un lado las posibles 


limitaciones en la capacidad de captar y codificar la información y retenerla o 


contrastarla en la memoria para decidir a continuación qué respuesta dar, y por otro las 


dificultades psicomotrices para ejecutarla.  


 Además se adecuará la forma de plantear las pruebas de evaluación tanto 


prácticas (simplificación del problema o tarea motriz a resolver o ejecutar) como en las 


teóricas incluyendo en los cuestionarios preguntas más sencillas a nivel de comprensión 


lectora, y formas de responderlas más simples, como unir con flechas, dibujar en 


gráficos, etc.). Flexibilizando en los casos necesarios los criterios de evaluación. 


      Trastorno de espectro autista (TEA), es una condición neurológica y de 


desarrollo que comienza en la niñez y dura toda la vida. Afecta cómo una persona se 


comporta, interactúa con otros, se comunica y aprende. Este trastorno incluye lo que se 


conocía como síndrome de Asperger y el trastorno generalizado del desarrollo no 


especificado. Se le llama "trastorno de espectro" porque diferentes personas con TEA 


pueden tener una gran variedad de síntomas distintos. Las investigaciones sugieren que 


tanto los genes como los factores ambientales juegan un rol importante. Aunque 


actualmente, no existe un tratamiento estándar, hay muchas maneras de maximizar la 


capacidad del niño para crecer y aprender nuevas habilidades: terapias de 


comportamiento y de comunicación, desarrollo de habilidades y/o medicamentos para 


controlar los síntomas. Cuanto antes se comience, mayores son las probabilidades de 


tener más efectos positivos en los síntomas y las aptitudes. Este curso tenemos un caso 


al que atender y otro de mutismo selectivo. 


Trastorno grave de conducta. Cuando un alumno/a manifiesta alteraciones 


mentales graves, producidas por enfermedades mentales como psicosis y 


esquizofrenia. Las alteraciones emocionales consideradas son las producidas por la 
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presencia de trastornos derivados de graves problemas de ansiedad y afectivos, como 


la depresión o las fobias entre otras. Se entenderá por alteraciones del comportamiento 


las producidas por el trastorno negativista desafiante, el trastorno disocial y el síndrome 


de La Tourette. En todos estos casos, su conducta manifiesta un patrón persistente de 


inadaptación que es más frecuente y grave que el observado en escolares de su edad, 


ocurriendo los episodios con continuidad y duración en el tiempo. La gravedad se 


constata por la repetición, intensidad y tiempo de duración de cada manifestación. Estos 


síntomas deben estar presentes tanto en el ámbito escolar como familiar, con 


limitaciones importantes en su aprendizaje escolar y ser resistentes a una intervención 


no especializada en trastornos de conducta y alteraciones emocionales. 


         En el presente curso no tenemos casos. 


 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 
      Los recursos materiales expuestos de forma detallada a continuación,  en general y 
a priori deben resultar suficientes y adecuados para el proceso de enseñanza- 
aprendizaje, y de que así sea y se vayan cubriendo las necesidades que surjan nos 
encargamos en este departamento, velando por su mantenimiento y reposición, y 
ampliándolo en calidad o cantidad con perspectiva de futuro, en función del presupuesto 
económico disponible anualmente o las entradas en diferentes proyectos. 
 
     Deben cumplir con todos los requisitos propios para su empleo pedagógico, a saber: 
seguros, activadores, estimulantes, diversos, variados, adaptables, de fácil manejo, 
accesibles, interactivos, ajustados y adecuados en la transmisión de valores y 
cumplimiento de sus funciones formativa, innovadora, motivante, guía realista, y 
constructiva de capacidades y conductas. 
  
    Y su uso didáctico debe resultar razonable y adecuado metodológicamente al 
planteamiento de las situaciones, ordenado para el control de contingencia, sin que en 
ningún caso sirva para sustituir nuestra labor docente y las experiencias directas y 
activas, y organizado para los distintos grupos en la alternancia acordada previamente 
en el departamento. 
 
 
5.1. RECURSOS DIDÁCTICOS. 
           
          Los formatos y soportes digitales  son prioritarios para el seguimiento de las 
tareas propuestas en classroom, ya que no hay libro de texto sino apuntes de los 
componentes del Departamento.y otros materiales y recursos propuestos en línea . Por 
lo que les concienciaremos de  la necesidad de realizar un seguimiento significativo 
personal (en casa) de materiales colgados en la plataforma y aconsejaremos la 
planificación más adecuada también en las elaboraciones solicitadas. 
      Se aclararán en clase las dudas sobre el proceso evaluativo concreto de esta parte 
de la materia ¿qué y cómo se les va a preguntar y calificar? orientándoles en su 
aprendizaje hacia las respuestas esperadas.  
      Si se detectan dificultades para el seguimiento on line, el departamento prestará los 
materiales físicos necesarios  ya sean fotocopias, cuadernillos o libros de consulta. 
      Una selección de libros de texto estará disponible como material solicitado en el aula 
de convivencia.  
      Por otra parte en la biblioteca hay adquirido material bibliográfico específico para 
uso del alumnado y publicaciones relativas a nuestro ámbito como revistas de actualidad 
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deportiva como“Sport Life”, de alberguismo juvenil… a las que estuvimos suscritos por 
recomendación y solicitud de nuestro Departamento hace varios años. 
     Si bien el departamento de E.F. dispone de un fondo bibliográfico propio (como 
algunas guías didácticas), y una videoteca se cuenta con 8 títulos correspondientes a la 
iniciación deportiva y Diapositivas sobre aspectos del medio natural están en desuso. 
 
 
 
 
5.2. ESPACIOS EDUCATIVOS. 
 
      Contemplamos como nuestras INSTALACIONES específicas con sus 
características técnicas, dimensiones y ubicación; y su estado de conservación y 
mantenimiento evaluados al principio y final de curso detectando e informando de los 
posibles desperfectos ocurridos, las siguientes: 
 
        Dentro del recinto escolar: 
 El gimnasio de 15x20m., con material fijo espejo y espalderas a la espera de 
reparación inminente, y material semimóvil, grandes colchonetas ( quitamiedos y otras) 
y algunos otros elementos que requiere reubicación (mesa de ping pong, gimnástico 
como plintos…) para poder realizar la práctica allí con los grupos de 20 alumnos/as o 
más, la mayoría) . Cuenta con vestuarios masculino y femenino con aseos y duchas y 
uno para el profesorado, que alberga el botiquín y una lavadora y material de limpieza. 
En el “altillo” se encuentra el almacén y nuestro departamento dotado recientemente de 
mobiliario, ordenador y línea telefónica.  
 Pista polideportiva exterior de 20x40m, de cemento en mal estado de 
conservación actual sin trazado de líneas, a la espera de reinstalar una canasta. 
           Un circuito estable de orientación a estrenar este curso, financiado dentro del 
plan digital. 
 
  Fuera del recinto escolar el polideportivo municipal Julio Cardozo, con 
disponibilidad completa en horario educativo (según convenio entre la Consejería y 
Ayuntamiento). Separado por una carretera con tráfico significativo que a menudo no 
respeta el límite de velocidad establecido, pese al paso de cebra se requiere un control 
exhaustivo en el traslado de los grupos nunca inferior a 4 minutos y más con climatología 
adversa, lo cual agrava nuestro ya limitado horario 2 sesiones semanales de 55 minutos. 
 
- Con una pista central cubierta de 30x50m. que incluye:  
1 campo de fútbol sala / balonmano y una pista de voleibol longitudinales; 
3 campos de baloncesto transversales separados por cortinas, 1 de voley y 2 pistas de 
bádminton. 
Rocódromo en pared lateral, con vías horizontal y vertical. 
Sala de aeróbic de 10 x 18m (único espacio en el que no tenemos preferencia horaria) 
4 vestuarios para alumnado, con aseos y duchas.( que requieren reparaciones en 
puertas y alicatados ya informadas a los concejales de Educación y Deportes) 
2 vestuarios, aseo y ducha para árbitros o profesores ( del que hacemos poco uso). 
Gradas, que también utilizamos como espacio formativo. 
Almacén para el material, compartido con el municipal. 
 - Un complejo deportivo exterior, compuesto por: 
Una Pista de fútbol sala (con dos porterías) con la superficie deteriorada (solicitado su 
arreglo). 
Dos Pistas de tenis ( con una superficie ya arreglada) 
Una pista de pádel caída en desuso para tal deporte por su deterioro, cuyo propietario 
(empresa privada) nos cede para su transformación en pista de vóley- playa, paladós y 
otros juegos de pala y cancha dividida. 
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Piscina descubierta (de la que no podemos disponer pese a solicitar todos los años su 
más temprana apertura) 
          A estas, añadiremos puntualmente aquellas que no perteneciendo a nuestra 
comunidad educativa, puedan sernos cedidas por la administración o instituciones 
locales, (campo de fútbol, camping...) previa petición por las vías adecuadas, y 
autorización expresa de los padres a la salida del alumno en horario lectivo para acceder 
a ellos. 
  
       Por otra parte los espacios docentes comunes, como salón de actos, biblioteca y 
un aula asignada en cada una de nuestras sesiones. 
            Planificando su uso en respeto a un marco organizativo global que requiere 
máxima flexibilidad en la distribución temporal de contenidos a impartir y por acuerdos 
reflejados en el esquema básico para evitar coincidencias sabiendo quién y cuál de los 
espacios y materiales está siendo ocupado por un compañero/a, avisando con la 
antelación necesaria de los posibles cambios que nos afecten. 
 
5.3. EQUIPAMIENTO MATERIAL ESPECÍFICO. 
 
       Para nuestro área, es un amplio y diverso conjunto inventariado en el Departamento 
por orden alfabético y descripción más amplia y actualizado el no fungible en Secretaria 
del centro (según su modelo administrativo), en cantidades concretas y estado de 
conservación, actualizando cada curso sus altas y bajas, y en libro de actas las razones 
de su adquisición o de su pérdida si ésta es significativa.   
    Así el catalogado como propiamente deportivo:  
 
Fijo y no fungible. Espalderas, porterías hockey, postes voleibol y bádminton, y juegos 
de redes correspondientes, y mesa de ping-pong de interior. 
  
Fungible y/o móvil, propios de distintas modalidades: 


 - Balones de baloncesto, voleibol, fútbol sala, balonmano, rugby, pelotas 
psicomotricidad gigantes, multiusos, blandos (diferentes texturas y materiales), petos (2 
colores) y equipaciones específicas de fútbol-sala y baloncesto, y redes móviles para 
ping-pong. 
- Atletismo: vallas, martillo, peso, jabalinas, discos de plástico, saltómetro y colchoneta 
"quitamiedo". 
- Gimnasia Rítmica: pelotas, mazas y aros 
- Orientación: brújulas, mapas, balizas de señalización 
- Escalada: cuerdas, arneses, descensores, sistemas de ascenso, material de anclaje y 
aseguramiento. 
- Gimnasia Deportiva: caballo de salto, plinto, trampolines, minitramp. 
- Para el acondicionamiento físico: flexaband, balones medicinales (4, 3 y 2Kg) combas, 
colchonetas, esterillas aislantes, picas de diferentes longitudes, conos, bancos suecos. 
- Cascos de bicicleta. 
- Alternativo: raquetas de tenis, pádel y bádminton, pelotas y volantes, sticks y pelotas 
de floorball, de kinball, set de skipball, zancos, cariocas, mazas, platos chinos, sacos, 
paracaídas, palas de playa, ping-pong y frontón, indiacas de mano y de pie, discos 
voladores, bates y guantes de béisbol. 
 
     Otros materiales propios tecnológicos o audiovisuales como los de medida métrica, 
cronómetros, brújulas, pulsómetros, inflador, reproductores de audio y para soporte 
digital medios informáticos. 
 Además de los solicitados a otros departamentos como más reproductores de 
audio a los de Idiomas, los instrumentos de percusión al de Música o los de rehabilitación 
(fisioterapia) que para alumnos concretos podamos necesitar.  
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        Para ser utilizados, seleccionados en la cantidad y calidades que se estimen 
oportunas en cada unidad didáctica en su momento en la programación de aula. 
 
 
6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


PARA EL CURSO ESCOLAR 
 


     Desde el Departamento se promocionará de manera activa la participación en 


actividades físico-deportivas-recreativas fuera del horario lectivo siguiendo 2 vías de 


actuación concretas: 


  1ª Aprovechar las ofertas de organismos del Ayuntamiento y las Federaciones 


Regionales*  y principalmente de las entidades educativas, ONG y clubes locales, 


incluso las actuales convocatorias on line para participación en carreras solidarias. 


      Intentaremos ampliar nuestra participación en el Programa de “ Actividad Física 


y Deporte en Edad Escolar” en la medida de nuestras posibilidades de subvención 


económica y apoyo de las familias a través de la AMPA o como acompañantes 


individuales para el transporte, así como del compromiso del Ayuntamiento para 


facilitarnos autobús (desde subvención a coordinación con el transporte de otros 


ayuntamientos colindantes) dentro del compromiso de apoyo que firman con la 


Consejería. Lo haremos en dos de las modalidades: 


 Actividades de naturaleza competitiva, en el Campeonato de Promoción 


Deportiva  en el grupo 3 correspondiente a la zona del Noroeste. Ofertaremos ajedrez, 


bádminton, tenis de mesa, baloncesto, campo a través, orientación, fútbol sala 


femenino y vóley, cubriendo así la imposibilidad de nuestro alumnado de competir en 


equipos federados en estas disciplinas. 


    Y a las campañas de Iniciación Deportiva, solicitando recibir la formación en el 


centro de especialistas en deportes como jugger, ultimate, hockey hierba o escalada 


que necesitan materiales y permisos especiales que esas federaciones aportarían. 


      Participaremos en Campañas de Educación Ambiental y para la Salud 


(antitabaco, nutrición reciclaje), en conexión con la actividad tutorial y los departamentos 


más implicados, y en Jornadas festivas y/o temáticas (gymkhana, el Día de la Paz, el 


Día Internacional de la Mujer...) 


     Contribuiremos a la divulgación de otras ofertas de “Actividades Dirigidas” por 


empresas privadas (multiaventura), asociaciones locales (la de montañismo, etc.), 


asociaciones juveniles, clubes deportivos (encuentros de liga y partidos de exhibición 


...) y escuelas municipales (deportivas y de mantenimiento) de las que vayamos 


teniendo conocimiento, animando a los posibles interesados a inscribirse en las distintas 


modalidades, potenciando entre nuestro alumnado el desarrollo de inquietudes 


personales y la práctica habitual de una actividad físico deportiva bajo control de un 


especialista.   


       2ª  Presentar iniciativas en nuestra P.G.A. particulares desde el Departamento 


de E. F., a solicitud y/o en colaboración con el resto de la Comunidad educativa 


(A.M.P.A., Departamento de extraescolares) y clubes deportivos locales, como la 


planificación de jornadas internas o abiertas de actividades deportivo- recreativas como 


las carreras populares de la localidad, y aquellas otras complementarias de interés que 


puedan surgir a lo largo del curso para su aprobación en Consejo escolar.  
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Por otra parte, celebramos los Recreos Con-Partidos, en los que el Campeonato 


deportivo de fútbol sala que suscita más participación se celebrará durante el primer 


recreo, con normas específicas y que estará supervisado por el responsable de Deporte 


Escolar, teniendo una duración cada partido de 20 minutos (de 10.08h a 10.28h) y con 


inclusión en la P.G.A. para que el profesor de guardia de recreo pueda también 


colaborar en la vigilancia de la actividad. Animaremos especialmente a los equipos 


femeninos, y celebraremos encuentros una vez a la semana de ajedrez, baloncesto, 


balonmano, voleibol, tenis, bádminton y tenis de mesa. Aunque este año no 


tenemos disponibles CACES para ello, sí emplearemos al menos 2 de nuestros recreos 


en hora de Deporte Escolar las semanas que no haya participación. 


      Entre éstas, las actividades denominadas como Complementarias que 


desarrollan aspectos del currículo, independientemente de que se desarrollen dentro o 


fuera del recinto del instituto, en horario lectivo o no, incluso de que conlleven o no algún 


tipo de coste  económico. Son, por lo tanto, evaluables y de obligada realización. Así 


cuando resulten gratuitas, serán consideradas obligatorias por formar parte de 


bloques de contenidos concretos (como el de actividades en el Medio Natural).    Su no 


asistencia deberá ser debidamente justificada y sus contenidos abordados 


conceptualmente en trabajos de elaboración personal para casa, evaluables para la 


constatación de su objetivo didáctico, con la calificación que les corresponda de acuerdo 


a los estándares de evaluación e instrumentos de evaluación reflejados en ellas, con la 


correspondiente adecuación. Así también cuando la actividad en cuestión se realiza 


fuera del horario escolar o supone un gasto económico puede suponer un conflicto con 


el derecho al alumno a realizarla, atendiendo a principios tales como la gratuidad de la 


educación. 


          Las realizadas en horario Extraescolar desde el Centro o las que ajenas a 


él resulten de interés para nuestro área, y así sean recomendadas al alumnado y por 


tanto bajo su propia responsabilidad (juegos deportivos o bailes populares en fiestas 


patronales, charlas, proyecciones, encuentros, Escuelas Deportivas...) no desarrollan 


aspectos del currículo y, por lo tanto, no son evaluables ni de obligada realización.  


           Por lo tanto su no realización no afectará nunca en negativo a la nota pero sí 


en positivo acumulando nota "extra" cuando se añada en el tipo de instrumento 


OHAS como constatación de hábitos positivos, autoevaluación de progresos en 


aptitud física y realización de práctica deportiva autónoma por cuanto 


pretendemos propiciar y /o animar, a una verdadera puesta en práctica libre y autónoma 


de los contenidos trabajados y demostrando al mismo tiempo la validez de los criterios 


metodológicos seguidos en los aprendizajes (funcionalidad real, aplicabilidad a los 


propios intereses e inquietudes, etc.) y del sistema de enseñanza.  


           Propuestas concretas son las que se detallan en las páginas siguientes, 


incorporadas a la Programación General de Complementarias y Extraescolares. 


         El departamento de Educación Física tal y como se recoge en su 


Programación de Área, proyecta realizar las siguientes actividades complementarias y 


extraescolares, para la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria en el presente 


curso 2023-2024: 


ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA/ 


EXTRAESCOLAR 


FECHA OBSERVACIONES 
(elementos curriculares ) 
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SALIDAS SENDERISTAS y de 
ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 
POR EL ENTORNO PRÓXIMO 


DEL INSTITUTO EN LA HORA DE 
CLASE Y excepcionalmente 


tiempo añadido ( recreos y 1 hora 
de clase solicitada) 


Primero, 
segundo y 


tercer 
trimestre 


Los relativos a nuestra competencia 
específica 5 .“Adoptar un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente responsable 
aplicando las medidas de seguridad 
contribuyendo activamente a la conservación 
del medio natural”.   
Competencias específicas: 


 1 Vida activa y saludable ( todos los criterios 
del 1.1 al 1.5) 
3. Compartir espacios de práctica físico-
deportiva, citerio 3.3. 
5. Adoptar un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable, 5.1 y 5.2 


Recorrido en BICICLETA al 
Polígono, o Camping la Puerta 


dependiendo del nivel  
(media jornada lectiva) 


Según 
programa 
Educación 


Vial  y 
disponibilidad 


de Policia 
Local 


acompañante 


 


    D. Autorregulación emocional e interacción 
social. Estrés, perseverancia y tolerancia a 
la frustración.   Respeto a las reglas . 
   F. Interacción eficiente y sostenible con el 
entorno y  análisis del riesgo de las prácticas 
físico deportivas en el medio natural y 
urbano. Nuevos espacios y prácticas 
deportivas  


Curso PRIMEROS AUXILIOS 
P.A.S. y S.V.B. 
en hora de E.F. 


1º Trimestre 
disponibilidad 
de enfermera 


escolar 


 Gratuito 
B .Organización y gestión de la A. F.  
prevención de accidentes, medidas de 
seguridad y posibles     consecuencias 
graves. Protocolo emergencias.  


ASISTENCIA Y/O 
PARTICIPACIÓN EN PRUEBAS 
DEPORTIVAS SOLIDARIAS O 
COMPETITIVAS, LOCALES Y 


REGIONALES. 
Incluye  


salidas   DEPORTE ESCOLAR 
Talleres de Ultimate Carrera 


Save The Children,  


Los 3 
trimestres 


 según 
convocatoria  


 
2º trimestre 
8 de Marzo 


     Coste variable del autobús  
Pruebas de autoevaluación de Resistencia 


cardiovascular. 


-Práctica autónoma de ejercicios de 


calentamiento y vuelta a la calma. 


-Planificación y organización de pruebas 
deportivas sostenibles: aspectos a tener 
en cuenta, sistemas de competición o 
modalidades, investigación sobre su 
puesta en práctica y análisis de los fines de 
las entidades participantes y repercusion 
sociocultural. 


ASISTENCIA A EVENTOS 
RELACIONADOS CON 


NUESTROS CONTENIDOS 
DEPORTIVO- COMPETITIVOS O 


ARTÍSTICO-EXPRESIVOS.   
(aprovechando salidas a Murcia 


de otros departamentos, y en 
colaboración con Música y Ed. 


Plástica) 


Los 3 
trimestres 


 según oferta 
recibida  


 El coste del autobús y entradas por 
determinar  
E. Manifestaciones de la cultura motriz. 


Usos comunicativos de la corporalidad. 
Deporte y perspectiva de género. Presencia 
y relevancia de figuras del deporte. El 
deporte como fenómeno de masas. 
D. Autorregulación emocional e interacción 
social. Identificación y rechazo de conductas 
contrarias a la convivencia 
(comportamientos violentos xenófobos o 
sexistas, juicio crítico ante la discriminación  


OTRAS ACTIVIDADES 
INTERDISCIPLINARES 


   


CAMPAMENTO DE INMERSIÓN 
LINGÜÍSTICA con Dpto. Francés  


Finca Caruana 
  


 


Tercer 
trimestre  
(2 días) 


Bloques (tb la anterior):   
F. Interacción eficiente y sostenible con el 
entorno y   análisis del riesgo de las prácticas 
físico deportivas en el medio natural.  
 B. Organización y gestión de la A. F.  
prevención de accidentes, uso del calzado y 
ergonomía. 
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7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 


   Los encontramos enunciados y descritos en los artículos 24.5 y 25.6 de la LOE 


diferenciándolos en “comunes y otros” si bien en nuestra materia todos tienen el 


mismo grado de relevancia y están incluidos no solo implícita sino explícitamente en 


nuestro currículo de E.F.  


7.1.ELEMENTOS TRANSVERSALES COMUNES 


a) Comprensión lectora y expresión oral y escrita.  


    La fomentamos y valoramos del modo que detallamos en el punto específico 10, 


tanto recomendando lecturas de temática específica (actualidad deportiva o artístico 


expresiva, narrativa literaria inspiradora de experiencias competitivas o de  aventura en 


la naturaleza, artículos de investigación sobre tendencias en nutrición o 


entrenamiento…) para una inmediata retroalimentación oral favoreciendo el uso del 


vocabulario específico, y también solicitando elaboraciones manuscritas sobre éstas o 


los apuntes de la materia para su valoración, corrección y en su caso calificación. 


b) La comunicación audiovisual y la competencia digital. 


   Mediante nuestro uso del classroom en la clase invertida ponemos en valor tanto 


los materiales audiovisuales que enlazamos y las elaboraciones como las normas de 


privacidad que seguimos en él. Por otra parte, nuestros instrumentos de evaluación 


evidencian lo implícito de este elemento en nuestro currículo, que además lo explicita 


con saberes concretos. Así, por ejemplo, para formar en su uso responsable y 


concienciar de los riesgos del abuso (adicción, acoso en las redes), en Blq A de Vida 


saludable  abordamos la higiene en el uso de pantallas, en el  E. de Manifestaciones de 


la cultura motriz tratamos el deporte como fenómeno de masas o la corporalidad en los 


medios de comunicación, en el B de Organización y gestión de la actividad física 


trabajamos con aplicaciones que la facilitan tanto a nivel competitivo como de ocio 


saludable. 


c) Fomento de la creatividad. 


   La creatividad es un concepto amplio que abarca todas las tareas que se nos 


presentan en la vida, no solo las artísticas o las literarias sino también las científicas de 


investigación, y como tal su desarrollo debe posibilitarse desde todas las materias, pero 


en la nuestra, además tenemos saberes básicos explícitos tales como “Creatividad 


motriz: creación de retos y situaciones-problema …” en el Blq C, “ Práctica de 


actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo” en el E, o “Diseño y 


autoconstrucción de materiales en juegos alternativos”. 


d) Fomento del espíritu crítico y científico. 


    El espíritu científico se aplica a la forma de plantear y resolver problemas de toda 


índole, no sólo de carácter empírico o científico y más allá de materias como biología o 


la química con las que compartimos saberes para el mantenimiento de la salud en la 


prevención de malos hábitos y la mejora del estado de forma, en nuestro bloque A, y 


en el C que se enuncia como de Resolución de problemas en situaciones motrices, 


lo que favorece el ser capaz de distanciarse de un problema para tener una visión 


general sobre él, imaginar una posible solución, conocer los pasos para saber si esa 
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solución es efectiva o no, y también asumir el ensayo y el error para seguir avanzando 


en el descubrimiento. 


e) Fomento de la cultura emprendedora.  


    El emprendimiento social y empresarial, más allá de una competencia o capacidad 


de carácter comercial, implica la toma de iniciativas originales, propias y diferentes que 


permitan al alumnado enfrentarse a las dificultades que se le presentan y que, a su vez, 


le permita resolver, con originalidad y creatividad, los problemas planteados.  En nuestra 


materia en el bloque C se plantean retos a resolver en medio urbano y natural y en el 


B se fomenta la asunción de responsabilidad en la organización.  


    Además en nuestras extraescolares animamos a participar en las oportunidades de 


ocio y emprendimiento juvenil que se ofertan para su aprovechamiento en el tiempo 


libre pero también como apertura a diferentes caminos o vocaciones profesionales. 


7.2. OTROS ELEMENTOS CURRICULARES TRANSVERSALES 


f) Igualdad de Género, respeto mutuo y cooperación entre iguales. 


   En E.F. en todas nuestras prácticas y bloques de saberes potenciamos el trabajo 


en equipos mixtos,  la aceptación de las diferencias como algo enriquecedor, 


evidenciando debilidades y fortalezas complementarias, propias  del compañero/a o 


adversario/a, asegurando la igualdad de condiciones y posibilidades de éxito ante 


un reto motriz o en un encuentro deportivo o en una coreografía expresiva, fomentando 


un análisis crítico de la realidad en el alto rendimiento deportivo, en el entorno 


cotidiano, el tratamiento de la corporalidad o los roles sexistas en los medios de 


comunicación. 


    Además de impregnar nuestra metodología, nuestros instrumentos de 


calificación e incluso el curriculum oculto que transmitimos, el Blq E. refiere desde 


1º de E.S.O el saber 4. Deporte y perspectiva de género: medios de comunicación y 


promoción del deporte en igualdad.    Presencia y relevancia de figuras del deporte. Y 


el Blq D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices incluye 


uno denominado “Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en 


situaciones motrices (comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de 


género, competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). 


g) La educación para la paz. 


   Apreciar los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de la 


Humanidad, y promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos y 


etnias no es solo labor de la materia de historia. En nuestro bloque B  y C no se 


entienden la organización deportiva sin la cooperación del equipo y el respeto al rival 


para la resolución de un conflicto en el enfrentamiento con fair play.. en Blq D 


encontramos los saberes “conductas prosociales en situaciones motrices colectivas.”, 


“el Respeto a las reglas de juego como elemento de integración social “, además de “el 


rechazo a las conductas contrarias a la convivencia y discriminatorias”. 


 h) La educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible. 


   Directamente desarrollado en nuestro bloque F de Interacción eficiente y 


sostenible con el entorno: 


“Adquirir esquemas de decisión que consideren todas las alternativas y efectos 


individuales y sociales del consumo”, tales como la autoconstrucción de materiales, el 
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uso de la bicicleta como transporte si huella de carbono, dentro y fuera de nuestras 


sesiones ( Día trimestral sin motor, del Plan de salud) 


 “Desarrollar un conocimiento de los mecanismos del mercado, así como de los 


derechos del consumidor y comprender las consecuencias medioambientales que se 


derivan de ciertos acontecimientos políticos, económicos o científicos: conflictos bélicos, 


explotación abusiva de recursos naturales, etcétera”,  conociendo las ventajas de la 


alimentación con productos de temporada y proximidad,y de comercio justo, la 


necesidad de implicarse en las 5R de la sostenibilidad, o en uso sostenible y 


mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la práctica de actividad física como 


parques  o espacios verdes que solicitar y proteger como usuario. En relación directa y 


activa con el programa Huerto Escolar Ecológico , y las actividades Vitrina “Asómate y 


verás” y “Semana de la fruta” del Plan de Salud, e Implicándonos como materia SELE 


en la actual temática del programa Erasmus+ 


  “Valorar y respetar el patrimonio histórico, cultural y social, asumiendo la 


responsabilidad de su conservación y mejora” investigando por ejemplo sobre los juegos 


tradicionales o el folklore popular como manifestación de la interculturalidad.  


i) La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. 


    Directamente desarrollado en nuestro bloque A de Vida activa y saludable, física, 


mental y social que incide en el desarrollo de  “la capacidad para vivir en equilibrio con 


el entorno físico, biológico y sociocultural”, “ en relación positiva con el entorno, 


conociendo las maneras en que se puede mejorar el funcionamiento del propio 


organismo, manteniendo lejos las sustancias que perjudican al organismo , adoptando 


hábitos de salud adecuados. Y añadimos los conocimientos necesarios en prevención 


de riesgos en el medio natural y de actuación ante emergencias sanitarias o por 


catástrofe, con formación en primeros auxilios y protocolos de evacuación. 


 Además, nos coordinamos en lo posible con las propuestas del Plan de Acción tutorial 


en todos los temas de hábitos saludables y afrontamiento de conductas de riesgo para 


la salud integral, así como de inclusividad y cooperación, con la de Riesgos laborales. 


Y ampliamos nuestro radio de actuación a toda la Comunidad docente en actividades 


extraescolares. 


 j)  La educación emocional y en valores. 


     Desde la educación, se debe intervenir para concienciar al alumnado sobre 


proliferación de problemáticas de gran relevancia social y a partir de ahí ayudar a 


construir e inculcar unos valores que minimicen las actitudes y valores negativos 


imperantes en la sociedad.  


   Se pueden definir los valores como el conjunto de cualidades que posee una persona 


y que la hacen estimable. Perseguimos que el alumnado sea consciente de ellos y 


alcancen y desarrollen cualidades como el respeto, la solidaridad, la amistad, la 


disciplina o el sentido de la justicia.  


    Nuestros saberes de “asertividad y autocuidado” y “de gestión del estrés y la 


frustración” emplean el refuerzo positivo y persiguen la mejora de la autoestima.  


    Los desarrollamos también en nuestros recreos con-partidos y colaborando en el 


proyecto “Vayamos juntos”, destinado a conseguir que el  alumnado más vulnerable de 


exclusión por distintas circunstancias psicoemocionales se sienta parte integrante e 
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integrada en una actividad lúdica de su interés  con la intención de conseguir 


transferencia al periodo extraescolar. 


k) Promover la autonomía y la reflexión en el alumno. 


   “Desarrollar un espíritu crítico fundamentado en un conocimiento objetivo y actitudes 


de tolerancia y respeto por las ideas, opiniones y creencias que no coinciden con las 


propias”.  “ Participar en debates con una actitud crítica y tolerante, argumentando las 


propias opiniones, y utilizar el diálogo como forma de resolver los conflictos humanos y 


sociales.” 


    En E.F. la propiciamos a diario, en la coevaluación en las prácticas deportivas, 


en el debate que se suscita en exposiciones orales, con el feedback inmediato que 


se produce ante la comisión de una falta al reglamento, por el respeto y admiración 


manifestados después de la puesta en práctica de una representación rítmica- 


expresiva. 


  l) Riesgos de la explotación y abuso sexual. 


  Si bien este elemento transversal puede considerarse una concreción de otros ya 


reflejados (Igualdad de género, salud afectivo-sexual ,educación para la paz emocional 


y en valores), es especialmente necesario y tratamiento como elemento transversal, al 


existir un riesgo evidente para nuestros alumnos, de que asuman una banalización de 


estos riesgos, dada la facilidad de acceso a contenidos pornográficos y de carácter 


machista que abundan en internet. 


     Además, haremos referencia a ellos en las siguientes fechas más destacables ( 


Días Mundiales o Internacionales de …) con la intención de sensibilizar a nuestro 


alumnado fijando su atención en el tratamiento en los medios de comunicación. Así: 


  Relacionados con el mantenimiento de los hábitos saludables para resistencia 


cardiovascular y los métodos para su desarrollo:  


22 de septiembre, Día Mundial sin coche (motor) 


16 de octubre, Día mundial de la alimentación.  


28 de mayo Día Nacional de la nutrición. 


7 de abril, Día Mundial de la Salud.  


10 de octubre , Día Mundial de la Salud Mental 


14 de marzo, Día europeo para la prevención del riesgo cardiovascular; 


6 de mayo día mundial del asma; 


31 de mayo Día mundial sin tabaco. 


6 de abril , Día mundial de la Actividad Física,  


5 de junio, Día Mundial del medio ambiente. 


 


   Relacionados con los valores de igualdad de derechos y oportunidades y respeto 


a las diferencias. 


21 de septiembre, Día internacional por la Paz, y 8 de marzo Día de las Naciones 


Unidas para los Derechos de la Mujer y la Paz Internacional, en relación con el 


Olimpismo. 


1 de octubre, Día internacional de las personas mayores, destacando su 


transmisión oral en Juegos populares y el mantenimiento psicosaludable. 


16 de noviembre, Día Internacional para la tolerancia y 30 de enero día Mundial 


de la no violencia en el deporte como fenómeno sociocultural y los deportes de lucha. 


3 de diciembre, Día internacional de las personas con discapacidad, deportes 


paralímpicos. 
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6 de diciembre, Día de la Constitución Española, art. 43.2 sobre el derecho a las 


prestaciones públicas para el mantenimiento de la salud incluyendo el Deporte y su 


fomento y regulación por las administraciones públicas, federaciones, etc 


 
 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 


APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 
 


8.1. RELACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN DE CADA UNO 


DE ELLOS. 


    Estos criterios permiten valorar el grado de adquisición de las competencias 


específicas de cada área en un momento determinado de su proceso de 


aprendizaje.  Se plantean como una serie de indicadores de logro de las 


competencias específicas y son específicas de cada materia y curso.   La relación 


existente entre los criterios de evaluación y los saberes básicos nos permitirá integrar y 


contextualizar la evaluación en el seno de las situaciones de aprendizaje.  


        Para apreciar esta interconexión de una manera más visual y facilitar un consulta 


más ágil, tanto en la planificación interna como en la información a alumnado y 


familias hemos elaborado el CUADRO ANEXO A, en el pueden observarse distribuidos 


en siete columnas los CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DESGLOSADOS con el 


VALOR numérico O PESO en la CALIFICACIÓN que cada uno de ellos aporta a la 


calificación FINAL (columnas 3ª y 5ª), relacionados por un lado con las 


competencias clave y las específicas (columnas 1ª y 2ª), y por el otro con los 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN que emplearemos (con un valor determinado en 


atención a la diversidad en cada grupo)  para constatarlos en cada una de las UUDD 


elaboradas (columnas 4ª y 6ª) de modo que puede establecerse una relación directa 


entre el instrumento y los SABERES BÁSICOS que contempla (7ª columna) y el valor 


que supone la adquisición de éstos para certificar el logro de cada competencia, y la 


consecuente evaluación positiva de los logros al final de cada curso. 


     A continuación quedan enunciados literalmente como aparecen en BORM para 


SEGUNDO CURSO.  


1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando 


intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias a partir de 


un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que 


carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo del tiempo 


libre y así mejorar la calidad de vida.  


1.1. Establecer y organizar secuencias sencillas de actividad física orientada al 


concepto integral de salud y al estilo de vida activo, a partir de una valoración del nivel 


inicial y respetando la propia realidad e identidad corporal. 


1.2. Comenzar a incorporar con progresiva autonomía procesos de activación 


corporal, dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, 


relajación e higiene durante la práctica de actividades motrices, interiorizando las rutinas 


propias de una práctica motriz saludable y responsable. 


1.3. Adoptar de manera responsable y con progresiva autonomía medidas generales 


para la prevención de lesiones antes, durante y después de la práctica de actividad 


física, aprendiendo a reconocer situaciones de riesgo para actuar preventivamente. 


1.4. Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención ante accidentes derivados 


de la práctica de actividad física, aplicando medidas básicas de primeros auxilios. 
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1.5. Analizar y valorar la incidencia que ciertas prácticas y comportamientos tienen 


en nuestra salud y en la convivencia, valorando su impacto y evitando activamente su 


reproducción. 


1.6. Explorar diferentes recursos y aplicaciones digitales reconociendo su potencial, 


así como sus riesgos para su uso en el ámbito de la actividad física y el deporte. 


2. Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, 


perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas 


motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la 


lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, 


para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades 


físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar 


actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos 


2.1. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, 


estableciendo mecanismos para reconducir los procesos de trabajo, incluyendo 


estrategias de autoevaluación y coevaluación tanto del proceso como del resultado. 


2.2. Interpretar y actuar correctamente en contextos motrices variados, aplicando 


principios básicos de toma de decisiones en situaciones lúdicas, juegos modificados y 


actividades deportivas a partir de la anticipación, adecuándose a las demandas 


motrices, a la actuación del compañero o la compañera y de la persona oponente (si la 


hubiera) y a la lógica interna en contextos reales o simulados de actuación, 


reflexionando sobre las soluciones y los resultados obtenidos. 


2.3. Evidenciar control y dominio corporal al emplear los componentes cualitativos y 


cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa, haciendo frente a las 


demandas de resolución de problemas en situaciones motrices transferibles a su 


espacio vivencial con progresiva autonomía. 


 


3. Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las 


diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto 


entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud 


crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y 


desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y 


el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al 


entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que 


se participa 


3.1. Practicar y participar activamente asumiendo responsabilidades en la 


organización de una gran variedad de actividades motrices, valorando las implicaciones 


éticas de las prácticas antideportivas, evitando la competitividad desmedida y actuando 


con deportividad al asumir los roles de público, participante u otros. 


3.2. Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices para 


alcanzar el logro individual y grupal, participando en la toma de decisiones y asumiendo 


distintos roles asignados y responsabilidades. 


3.3. Hacer uso con progresiva autonomía de habilidades sociales, diálogo en la 


resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género, afectivosexual, 


de origen nacional, étnica, socio-económica o de competencia motriz, mostrando una 


actitud crítica y un compromiso activo frente a los estereotipos, las actuaciones 


discriminatorias y cualquier tipo de violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de 


los demás. 


 


4. Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 


aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el 


movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno 
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social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de 


género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar 


una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de 


las sociedades actuales. 


4.1. Gestionar la participación en juegos motores y otras manifestaciones artístico 


expresivas vinculadas tanto con la cultura propia como con otras, favoreciendo su 


conservación y valorando sus orígenes, evolución e influencia en las sociedades 


contemporáneas. 


4.2. Analizar objetivamente las diferentes actividades y modalidades deportivas 


según sus características y requerimientos, evitando los posibles estereotipos de género 


o capacidad o los comportamientos sexistas vinculados a dichas manifestaciones. 


4.3. Participar activamente en la creación y representación de composiciones de 


expresión corporal individuales o colectivas con y sin base musical, utilizando 


intencionadamente y con progresiva autonomía el cuerpo como herramienta de 


expresión y comunicación a través de diversas técnicas expresivas. 


 


5. Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable 


aplicando medidas de seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-


deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y cooperativamente 


acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, 


para contribuir activamente a la conservación del medio natural y urbano. 


5.1. Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales, terrestres o 


acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando el impacto 


ambiental que estas puedan producir y siendo conscientes de su huella ecológica. 


5.2. Practicar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, aplicando 


normas de seguridad individuales y colectivas. 


 


8.2. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y PARA LA 


CALIFICACIÓN. 


       Dadas las características de nuestra materia, necesitamos un amplio abanico 


de instrumentos para proceder a evaluar de modo constante y continuo los cuatro 


aspectos siguientes: 


1) La consecución de las competencias específicas, relacionados con los criterios 


de evaluación y con los saberes básicos. 


2) La asistencia a clase, que en una asignatura práctica y presencial, es necesaria 


para vivenciar las experiencias propuestas, de tal manera que las faltas sin justificación 


tendrán una significativa repercusión en las calificaciones (como se concreta en 


apartado específico) 


3) La progresión alcanzada, con respecto a los niveles iniciales de la capacidad 


individual específica, mediante el trabajo diario y con esfuerzo por superarse. 


4) La actitud, que influye positivamente en la dinámica de trabajo se valorará 


constatando:  


-Si en clase la participación del alumno es activa, si tiene predisposición óptima hacia 


la práctica y si realiza las ejecuciones en cantidad y/o calidad suficiente o máxima; 


-Si manifiesta colaboración con la metodología empleada, respeto hacia los 


compañeros, el profesorado, el material y las instalaciones; 


-Si además es capaz de organizarse y realizar con cierta autonomía la actividad en 


la sesión. 


 


 Para constatar los logros correspondientes, podemos agrupar esa diversidad de 


instrumentos en cuatro procedimientos dependiendo de nuestro modo de proceder al 
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emplearlos, seleccionándolos atendiendo al tipo de saber básico que pretender evaluar, 


y a las necesidades detectadas para hacerlo del modo más eficiente.  


 1. Observación sistemática y diaria. ORHAS y RP 


 2. Intercambios orales. 


 3. Análisis de producciones. DAFTA, FC. 


 4. Pruebas específicas.  


    Teóricas (C.C. y R.I.)  


   y Prácticas. Tarea competencial final, Habilidades Deportivas Específicas, y    


.                      Test Físicos. 


Los acrónimos son los que aparecerán en cuadro anexo A 


     


 A continuación enunciamos cada uno de los posibles instrumentos, describiendo 


el modo de emplearlo y la finalidad concreta que persigue: 


En coherencia con los principios metodológicos expuestos, el carácter progresivo de 


nuestros saberes básicos y la evaluación continua de nuestros criterios que serán 


observados en su gran mayoría en todas las evaluaciones, haremos la selección del 


instrumento más adecuado de entre propuestos en cada UUDD para atender a las 


necesidades educativas en cada grupo. Razón por la que no podemos asignarles un 


valor concreto a priori, ni debemos establecer un porcentaje fijo para ninguno de ellos, 


sino que será concretado e informado en cada evaluación. 


 


Proc 1. Observación de responsabilidad en los hábitos saludables (ORHAS)    


  En la ficha individual del alumno/a en el Cuaderno del Profesor, éste registrará sus 


impresiones con respecto a los siguientes comportamientos: 


  Asistencia y puntualidad.   


  En el departamento de E.F. entendemos cada falta de asistencia sin una razón 


justificada, como muestra de irresponsabilidad y desinterés en el proceso de enseñanza-


aprendizaje puesto que dificulta seriamente el seguimiento de las progresiones 


planificadas, por lo que serán contabilizadas con la nota más negativa de las existentes, 


restando el valor máximo atribuido por sesión, además de no poder conseguir la 


puntuación positiva correspondiente a esa fecha y práctica, incluyendo a las que sean 


de control o prueba de examen, puntuando en ellas "cero, por no presentado".  


De modo acorde a lo que se establece en el Reglamento de Régimen Interno, las 


faltas serán convenientemente justificadas, debiendo presentar un justificante del padre, 


madre o tutor según modelo en el plazo de dos sesiones posteriores a la incorporación 


del alumno/a al centro.  


Las faltas convenientemente justificadas (cuando lo sean según el programa 


PRAE por Orden de 26 de octubre de 2012 BORM 09/11/2012 podrán ser compensadas 


con trabajos de elaboración personal, cuando  no puedan ser observadas o prorrateadas 


de otro modo y supongan un descenso de nota en boletín (periodos largos de 


enfermedad, problemas familiares...). 


Si el alumno/a tuviera que incorporarse tarde por causa justificada, podrá llegar 


acompañado por su padre, madre o tutor al Pabellón Polideportivo Municipal, toda vez 


le hayan informado de que no estamos en el centro 


Si el retraso es injustificado, significativo y reiterado el alumno/a permanecerá en el 


aula de convivencia trabajando teoría. 


    


          Mantenimiento de la Higiene deportiva, postural y personal, siendo obligatorios: 


-  El cumplimiento de todas las normas de seguridad planteadas de manera 


general para la práctica deportiva (como el calentamiento), o específicas para 


determinado contenido y/o uso de material.  
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-  El uso de vestuario y calzado adecuados (y bien atado), y dejar la mochila 


escolar en el aula, para evitar su innecesario porteo al pabellón. En las salidas al entorno 


se llevará sobre los dos hombros y a la altura adecuada, y conteniendo los medios 


propios para una conveniente protección ante la climatología ( cortavientos, gorra…) y 


alimentación e hidratación (agua, frutas...)  


-     Traer y usar la bolsa de aseo y la botella de agua, siendo aconsejada y valorada 


como actitud ecológica una “reutilizable”.  


     En el caso de no traer el material adecuado se considerará olvido de éste y se 


seguirá el reglamento general establecido. 


         Está prohibido durante los 55 minutos de la clase, y por tanto calificado 


negativamente, el consumo de comida y bebidas (excepto las salvedades que se 


indiquen en casos o momentos concretos y justificados), mascar chicle y fumar. Incluso 


en tiempo de traslado al polideportivo, estando además prohibida la compra de 


productos con calorías “vacías” (bebidas carbonatadas, bollería industrial, etc.) 


respetando el decreto establecido por la Región de Murcia para el consumo y venta de 


dichos productos. 


        Proc 1 y 2. Ranking de puntos ( RP)   


        Este instrumento se contempla como elemento motivador y autoevaluativo, al 


puntuar en cada sesión de modo tangible su participación activa y consciente en la 


adopción de valores deportivos, expresivos y ecológicos y hábitos saludables higiénico 


posturales y nutricionales. Pudiendo obtener un máximo número puntos (100-150)  en 


cada evaluación al manifestar respeto a los propios límites y a los de los compañer@s 


en juego limpio, cooperación y sana competición (también en deporte escolar) y al 


entorno natural, y compromiso con la propia mejora en las competencias que debemos 


desarrollar y constatar, refleja el nivel de implicación personal en la consecución de 


logros y el desempeño de roles, siendo un elemento facilitador de nuestras 


anotaciones en las planillas de registro con rúbrica sobre los siguientes aspectos: 


        Participación en todas las tareas de clase o relativas a ella. 


        Tanto en los contenidos prácticos en la cantidad y calidad solicitada y con cierta 


autonomía cuando se les requiera, por ejemplo en prácticas coevaluativas y 


autoevaluativas (análisis de errores y actitudes con juicio crítico), como en los datos más 


teóricos en las explicaciones en pista o en aula (nivel de atención). Constatadas 


mediante contestación de respuestas orales y/o entrega de elaboraciones personales. 


          En este punto se incluye también la presentación de los trabajos solicitados 


para casa, para seguimiento y estudio personal de lo teórico-práctico como información 


o lectura previa solicitada, o como posterior reflexión y valoración.  


        Así como la realización actividad físico deportiva en horario extraescolar, a 


propuesta del departamento o del profesor (participación en pruebas escolares o 


populares además de las que se incluyan en la programación del área, como 


competiciones en ligas internas o en la Campaña de Deporte Escolar), o por iniciativa 


propia. Informando de la puntuación extra que pueda conseguirse en cada caso. 


       Demostrando: 


 Esfuerzo e interés en las clases, así como en la recuperación de éstas 


cuando por lesión o ausencia no se hayan podido experimentar en primera persona 


sus contenidos. En este caso podrá hacerse uso del móvil para realizar búsquedas, 


aportar o compartir información solicitada 


        Actitud correcta hacia el espacio educativo (ya sea en una instalación o en 


el entorno cercano y/o natural) y hacia el material, en lo relativo a su uso 


(responsabilizarse de transporte y recogida) y mantenimiento o cuidado (amén de lo que 


sobre un posible destrozo por mal uso ó pérdida dicta y sanciona el Reglamento Interno). 
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        Relación, comunicación y respeto en el trato, de uno mismo, con los demás 


compañeros y con el profesor/a, así como con el resto de miembros de la comunidad 


educativa, otros profesores, o personas ajenas al centro que actúen como tales (en 


extraescolares), conserjes del I.E.S. y el Polideportivo, y otros posibles usuarios con los 


que se comparta la instalación deportiva, o el entorno cercano en nuestro tiempo de 


clase. 


             Para hacer las anotaciones del modo más ágil, cada profesor utilizará la 


simbología personal para descriptores del tipo y grado de actitud favorable o 


desfavorable hacia los distintos contenidos y actividades de la sesión, desde el máximo 


aprovechamiento en positivo o un comportamiento aceptable pero por debajo de lo 


deseable según sus posibilidades, hasta los comportamientos pasivos, desinteresados 


y/o disruptores en el extremo más negativo. Incluye además valoraciones subjetivas 


sobre el aprovechamiento o dificultades observadas. 


 Las apreciaciones coevaluativas de los alumnos que no realicen actividad en 


ese momento podrán ser tenidas en cuenta, así como los juicios autoevaluativos ante 


determinadas pruebas.( Por ejemplo, en la pizarra se van anotando la puntuación 


individual o por equipos, que queda como retroalimentación inmediata y registro)


  


  De todo lo cual se informa al alumnado de modo general al principio de curso, y en 


particular mediante los mecanismos de información recogidos y en el momento en que 


el profesor considere que un alumno/a debe ser informado para corregirse cuanto antes, 


o el propio alumno muestre su interés al respecto y lo solicite. 


 


Proc.3.   Tareas Obligatorias y/u Opcionales de Elaboración personal.  


            Si bien las tareas en CLASSROOM facilitan las elaboraciones en 


diferentes programas para las exposiciones orales, y las entregas en formato 


digital asociados al manejo de TICs., para limitar el abuso de la excesiva exposición a 


pantallas, se solicitarán  también la realización de tareas manuscritas expresamente, 


para poder ser fotografiadas y enviadas en soporte digital y/o entregadas en mano para 


su corrección en clase y obtención de feedback directo, permitiendo mantener las 


técnicas de estudio que implican mapas mentales, esquemas, anotación de comentarios 


personales mientras se permanece atento al video o audio seleccionado ( o a la clase 


on line llegado el caso). 


 


   Diseño de una Actividad Física para su puesta en práctica autónoma. DAFPA 


    Aplicando conocimientos conceptuales, utilización de la terminología y realización 


de esquemas, redacciones o resúmenes que demuestren el manejo de las fuentes de 


información, la consulta de determinado material de interés, siguiendo unas pautas 


concretas o guión, propiciando y orientando el uso pero controlando el abuso de las 


nuevas tecnologías especialmente de la I.A. como chat GPT. 


  Instrumento básico para la evaluación de los exentos y exigible ante 


determinado número de faltas de asistencia (aun siendo justificadas necesitan ser 


compensadas), o de comportamiento tales como no mostrar cuidado con el material 


para su conservación, o no respetar las normas de seguridad o deportividad. 


          La presentación de los trabajos "voluntarios" añadirá la nota extra. En el 


caso de nuestro alumnado con altas capacidades estarán serán las actividades de 


ampliación propuestas a partir de la 2ª evaluación, una vez detectados sus intereses y 


si es posible con carácter interdisciplinar. 


 


      Fichas de seguimiento en clase  (FC) 







38 
 


         Deben ser realizadas por el alumnado que presenta algún tipo de imposibilidad 


para la realización de la dinámica normal de la clase, (asistencia con ropa inadecuada, 


o problema de salud transitorio). Constatan su nivel de atención obligando a mantener 


el seguimiento de la experiencia y la participación en ella en el modo posible. 


        Cuando esta imposibilidad se convierta en exención parcial y/o durante cierto 


tiempo y afecte a la posible progresión del alumno en un contenido o le limite en una 


prueba práctica, estas fichas se complementarán o servirán de base del guión de un 


trabajo más global. (DAFTA) 


 


 Proc 4.   Pruebas específicas  


 Entre las que podemos calificar como “Teóricas” contemplamos las siguientes: 


           Cuestionarios Conceptuales. (C.C) 


 Incluye las pruebas teóricas realizadas en clase, si bien pueden plantearse en 


línea con herramientas google docs cuando se estime conveniente. Se conformarán, 


dependiendo de las características del contenido y del proceso de enseñanza 


aprendizaje concreto que se haya seguido, y atendiendo al seguimiento de los 


materiales propuestos por el profesor/a pudiendo contemplar: 


- Preguntas tipo test generalmente de tres o cuatro opciones según su extensión para 


elegir una sola posible, y en cuyo enunciado se clarifica (e insiste durante su realización 


ante las posibles dudas) qué opción se está solicitando, "la única verdadera/ falsa/ la 


más correcta o completa" , y si resta o no y en qué proporción. Las adecuaremos 


debidamente para el alumnado con dislexia, acortándolas, usando imágenes o 


destacando palabras clave. 


 - Preguntas semiabiertas para completar con datos concretos en respuesta corta y 


concreta. Entre las propuestas: espacios que quedan libres para completar una frase, 


cuadros en los que deben establecer las conexiones entre contenidos practicados, e 


incluso escribir brevemente por qué razón se ha escogido determinada opción en 


pregunta de test. 


 Para dar la oportunidad al alumno/a que no acabe de entender lo que se le 


solicita en las anteriores y tenga interés en demostrar sus conocimientos, se permitirá 


responder de forma abierta e incluso de modo oral, y con posible desarrollo gráfico 


cuando el contenido lo sugiera ("elaboración personal de circuito de.../ indica un ejercicio 


para.../"describe una jugada en la que..."). 


          - Preguntas abiertas, en las que se podrá utilizar como material de apoyo para 


los contenidos que se hayan indicado, esquemas personales y manuscritos que habrán 


de ser entregados (antes o después de su uso) como elemento a valorar por ser prueba 


de su estudio personal. 


 


Reflexiones iniciales “evocadoras” ( R.I.) 


Tanto si se realizan por escrito como en intercambio oral, podrán valorarse en 


Ranking de puntos.  


-          ¿ qué recuerdas de la clase anterior? 


-          ¿ qué aprendiste tú? 


-          ¿ qué has practicado o investigado? 


   Así también los cuestionarios de autoevaluación o heteroevaluación.     


 


Se contempla el formato de test on line denominado kahoot como herramienta 


motivadora para detectar conocimientos previos en una sesión en clase, a modo de 


control de lectura o revisión de un documento dado individualmente recogiendo 


puntuaciones on line valoradas en los instrumentos ORHAS y Cuaderno del Trabajo. 
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  Los alumnos conocerán con suficiente antelación cuál será el modo de valorar 


y calificar sus respuestas y en todo momento del examen podrán comprobarlos 


en el enunciado inicial de éstos, para favorecer su propia objetividad en las revisiones 


individuales solicitadas, así como el autoanálisis de los errores en el momento de su 


corrección. 


 Por último, en todas las elaboraciones escritas este departamento adoptará las 


medidas pertinentes, contemplando la comprensión lectora y expresión oral y 


escrita como elemento transversal común. Así también asumirá las medidas 


individuales que se aconsejen en sesión de evaluación o las que se adopten en CCP 


como acuerdos comunes. 


      


       Por otra parte, entre las que podemos calificar como Pruebas Prácticas con 


rúbrica de evaluación directa y/o de coevaluación, contemplamos: 


   Tarea competencial final que realizamos con el objetivo de asemejar la 


evaluación a situaciones de juego real donde podemos observar todos los saberes 


básicos trabajados durante las situaciones de aprendizaje propuestas en nuestras 


sesiones, y que constatan la consecución de los correspondientes criterios. 


 


    La puesta en práctica de sus Diseños  de Actividad Física  DAFPA 


 Calentamiento. Además de calentar de manera autónoma correcta cuando se 


le solicite, el alumno tendrá que dirigir en situación real y "de memoria" al menos una 


vez en el curso a su grupo aplicando los conceptos teóricos que ya habrán sido 


elaborados en trabajo personal y revisados corrigiendo posibles errores o deficiencias.  


Se dispone una planilla específica con los ítems que se contemplarán sobre su manejo 


del vocabulario específico relativo a lo funcional y al aparato locomotor más en concreto, 


su originalidad en la selección de ejercicios más adecuados y su actitud responsable en 


la organización y comunicación, y comprometida con el desarrollo de la tarea.  


 Montajes expresivos, comunicativos y/o rítmicos observadas las técnicas 


básicas en el trabajo individual, en las tareas propuestas por parejas, microgrupo o gran 


grupo como objetivos evaluables en cada sesión por observación directa, y finalmente 


con anotaciones tanto del proceso creativo de elaboración de una coreografía con base 


musical como de su resultado estético, de relación, y ejecución, en formato Tú sí que 


vales, dándole un matiz real y divertido. Se empleará una ficha de seguimiento y 


calificación específica.  


  


      Habilidades Deportivas Específicas.  


      En las cuales se valorará la técnica básica y el dominio del juego, (que se perciba 


al menos cierta continuidad en él) y adquisición de los parámetros tácticos y 


reglamentarios (elementales) que rigen las modalidades deportivas en cuestión. 


 Circuito con los gestos técnicos básicos, trabajados durante el presente 


curso. Los alumnos adquieren una idea básica de lo que se les exigirá al final como 


objetivo terminal, aprovechando el momento en que se plantea como tarea para su 


evaluación inicial, y en las distintas fases en que se refuerce su aprendizaje por 


repeticiones.  


         La prueba será realizada de forma individual y completa con varios intentos. 


Anotaremos el nivel de calidad de las ejecuciones respondiendo a unos ítems, así como 


la regularidad y la eficacia, y el estado de motivación o de nervios que pueda afectar, 


generando por ejemplo "parálisis por análisis" en alguno de los elementos. Cuando sea 


procedente se permitirá al ejecutante una nueva tanda de intentos al término de la 


prueba, sin llegar a considerarse como " de recuperación" 
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             El orden de presentación será el que establezca el grupo en el caso de haber 


"voluntarios", o el de lista, variando los puntos de comienzo. Medida ésta que atiende a 


la diversidad, mejorando la dinámica organizativa por cuanto aquellos que controlen la 


materia, si los hay de modo diferenciado, serán los que intervengan antes sirviendo 


como "modelos" a seguir, resolviendo dudas en cuanto a criterios calificativos y 


quedando liberados como posibles ayudantes a compañeros con mayores dificultades 


(con la consiguiente puntuación favorable).  


         Observación en juego real  de la puesta en práctica de estos gestos, y del 


desarrollo del pensamiento táctico y la decisión necesaria para aplicarlos en el momento 


más oportuno de acuerdo a las propias posibilidades y a las del equipo. Se miden así 


los procesos individuales de los tres mecanismos implicados. Pero también los 


conocimientos y procedimientos adquiridos sobre la táctica de equipo, y los valores de 


juego limpio y en equipo, mostrando participación independientemente del nivel 


alcanzado y tolerancia y generosidad ante las limitaciones de los demás. 


        Lo que se concreta en ítems como " comete faltas intencionadas/ juega de 


modo individualista/ lucha en sana rivalidad/ coopera en el juego colectivo ayudando y 


motivando explícitamente a compañeros y compañeras de equipo que aún no han 


conseguido "nota " en determinado parámetro, según va informando el profesor, respeta 


las decisiones arbitrales de quién ejerza como tal, y sabe entenderlas y aun dictarlas 


cuando se le solicita...) 


 


     La nota de este ejercicio responderá no solo a la suma total de sus partes sino a 


la estimación global de ellas, de modo que pueda ser constatado y puntuado el progreso 


de cada alumno/a a partir de su nivel inicial y en respeto a sus características también 


de personalidad.  


     Para lo cual manejaremos imágenes grabadas en clase (para las que 


recabamos el permiso al inicio del curso) que mejoren nuestra cantidad y calidad de 


anotaciones en las rúbricas, planillas concretas con sus correspondientes 


descriptores. 


 


Pruebas de Aptitud Física, o Tests Físicos.  


     Las seleccionadas como de aplicación a lo largo del curso en al menos dos 


trimestres según se estime procedente para cada grupo y para constatar su evolución, 


son las que a continuación se describen con sus protocolos de realización y finalidad, 


en base a la batería EUROFIT modificada con las adaptaciones pedagógicas 


pertinentes según el estudio Avena en 2010 de Ortega F., Ruiz J. y colaboradores. 


Innovamos este año incluyendo las del Proyecto ALPHA Fitness con el objetivo de 


lograr “ la alfabetización física” Siendo los citados autores los  responsables en 


España del proyecto europeo denominado FitBack Europe entidades educativas y 


sanitarias de 34 países, pudiendo obtener toda la información actualizada en  


www.fitbackeurope.eu . 


Tests de Resistencia 


  El Test de Cooper.  Consiste en correr la máxima distancia posible en 12 minutos 


de duración de la prueba. Dicha prueba se realizará en el exterior del pabellón 


polideportivo municipal, en un circuito abierto de 250 metros para evitar en lo posible la 


monotonía durante su realización. Además se contemplará la posibilidad optativa de 


medir el paso por el 1000 en féminas, 4 vueltas como equivalente a la prueba de los 


1000 metros, y de las 8 vueltas en chicos como equivalente al 2000 metros. 



http://www.fitbackeurope.eu/
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     La Course Navette. ( FitBack) 


Mide la potencia aeróbica. Consiste en recorrer una distancia de 20 metros al ritmo 


marcado por unas señales sonoras que van aumentando la velocidad La grabación es 


estándar e incluye la descripción concreta del protocolo (llegar antes del siguiente pitido, 


pisar, no girar, no salir antes de tiempo), la realización de una prueba previa de 


constatación de distancia y tiempo, y las razones que suponen el término de la prueba 


por abandono o exclusión tras un primer aviso, cuando no se haya podido llegar al lado 


contrario dos veces consecutivas. 


 Como información pedagógico-didáctica necesaria el/la profesor/a insistirá en la 


forma adecuada de comenzar (calentamiento correcto, ropa adecuada, bebida 


preparada para rehidratar) y terminar la prueba, recordar la última señal numérica que 


se escuchó y constarla con el anotador, tomarse las pulsaciones con su ayuda, y volver 


a la calma correctamente evitando mareos y microlesiones, caminando, estirando...  


En ambos casos se valorará también la actitud responsable ante la fatiga para 


aceptar retirarse por criterio saludable ( ante mareo, asma, molestia articular tren 


inferior, etc) 


 


      Test de Velocidad: 


 Carrera de 40 metros para 1º y 2º. Mide principalmente la velocidad de 


desplazamiento y de aceleración, pero debido a la falta de técnica generalizada en la 


salida, es también un buen comprobante de la de reacción.  


 Tras el correcto calentamiento que incluye progresiones en la medida y superficie 


real de la prueba, se realizarán dos intentos individuales espaciados en la medida más 


justa posible, para permitir la recuperación impidiendo el enfriamiento.  Se anota el 


mejor.  Se contraindicarán especialmente las esperas pasivas, evaluando en lo 


actitudinal el nivel de compromiso y responsabilidad en este ejercicio. 


        Se insistirá en las bondades del adecuado calzado deportivo y las 


repercusiones lesivas de la falta de amortiguación sujeción en los modelos 


frecuentemente elegidos.  (También en salto)        


         Carrera de ida y vuelta: 4 x 10 modificado que mide de manera integrada la 


velocidad de desplazamiento y la de ejecución (Velocidad-Agilidad)  . Recogiendo un 


cubo del suelo, se deben correr al máximo los primeros 10 metros, cambiar el cubo por 


otro colocado sobre una línea, se recorren 10 metros de vuelta, se cambia el cubo, se 


realiza un tercer recorrido de 10 metros y un cambio de cubo, y se regresa a la zona de 


salida para atravesarla lo más rápido posible con el último cubo en la mano. 


           Se pueden utilizar ambas manos para el cambio de cubo, pero si al dejarlo 


en el suelo se desplaza un metro o más el intento se considera nulo. por cuatro veces 


en recorrido de ida y vuelta anotándose el tiempo total. 


 


   Tests de Fuerza.  


    A seleccionar entre los siguientes según proceda: 


 


-  Salto horizontal desde estático. . ( FitBack) 


   Para medir la potencia del tren inferior. El alumno colocado detrás de la línea 


marcada y sobre      superficie plana, uniforme y no resbaladiza con los pies paralelos y 


en apoyo completo, sin poder despegarlos completamente antes del impulso, intentará 


llegar a la máxima distancia horizontal posible sin perder el equilibrio hacia atrás 


considerando como tal la de su apoyo más atrasado. Se anotará la mejor marca de dos 


intentos consecutivos, pudiendo realizarse un tercero de mejora si la actitud del 


ejecutante lo requiere y/o como medida motivante de autosuperación. 


-   Fuerza resistencia abdominal.  
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    Escogemos como más saludable, la isometría en tumbado prono sobre los 


antebrazos y los pies (plancha), en la que el alumno/a debe aguantar su postura el 


máximo tiempo posible y en completa extensión, adoptando las medidas de observación 


pertinentes para que la curvatura lumbar no sufra una hiperextensión que pueda 


perjudicarle.  


    - Lanzamiento de balón medicinal. 


      Para la realización de este test se utilizará un balón medicinal de 3 kg. El alumno 


colocado detrás de la línea marcada y sobre superficie plana, uniforme y no resbaladiza 


con los pies paralelos a la anchura de los hombros, el cuerpo estará dispuesto hacia la 


dirección de lanzamiento y tendrá simétricamente agarrado con ambas manos. A la 


señal del profesor, el alumno elevará con ambas manos, el balón desde el pecho y sin 


despegar la puntera del suelo, en movimiento explosivo de lanzamiento hacia delante, 


con el objeto de trasladar el móvil a la mayor distancia posible. Se anotará el mejor de 


dos lanzamientos midiendo hasta el punto de caída del balón, y no se podrá desplazar 


el alumno más allá de la línea de lanzamiento.  


 


 - Test de prensión manual con dinamómetro manual con empuñadura ajustable (p. 


ej., TKK 5101) (FitBack) La fuerza de agarre es un método ampliamente utilizado y 


eficiente en el tiempo para medir la fuerza isométrica generada por la parte superior del 


cuerpo, como predictor de y trastornos musculoesqueléticos (dolor de espalda…) así 


como con un menor contenido mineral óseo. 


     El mango se ajusta para proporcionar un agarre óptimo para el alumno/a según 


el tamaño de la mano (Manual de prueba ALPHA-FIT, págs. 18-19) El alumno/a aprieta 


de forma gradual y continua durante al menos 2 segundos, realizando la prueba dos 


veces (alternativamente con ambas manos) permitiendo un breve descanso entre 


medidas. El codo debe estar en extensión completa y evitando el contacto con cualquier 


otra parte del cuerpo con el dinamómetro, excepto la mano que se está midiendo. 


Ambas manos se miden dos veces. El mejor resultado se registra en kilogramos, con 


una precisión de 0,1 kg, por ejemplo, un resultado de 24 kg puntúa 24,0. 


 


Tests de Flexibilidad. 


 - Test de flexibilidad activo: Test DDP (test dedos-pie) 


 Medido en flexión profunda de tronco en horizontal en ejecución individual y sin 


ayudas externas, nos permitirá detectar con facilidad molestias de espalda por 


desviaciones de curvatura aun no diagnosticadas, posibles dismetrías de cadera, y 


acortamiento de la musculatura isquiosural incipiente o no.  


      Colocado el alumno sobre colchoneta, con los pies descalzos (sin zapatillas) y 


apoyadas las plantas en la pata de un banco sueco, deberá empujar hacia delante y con 


ambas manos, el objeto móvil (borrador por su base útil y mas próxima), con velocidad 


constante (no son válidos tirones ni rebotes) alejándolo todo lo posible, de manera que 


la marca válida quede registrada de modo evidente en un metro inamovible. Dicha 


marca medirá el número de centímetros superado tanto si estos son en positivo, siendo 


el cero los pies, como si no llegándose a ellos, la cifra debe ir con signo negativo. Se 


valorará el mejor de dos intentos, y también el correcto calentamiento. 


 


   La ficha de Autoevaluación de C.F. y Salud que cumplimenta cada alumno/a 


permitirá el seguimiento de la evolución a lo largo del curso con las mediciones 


trimestrales, y con respecto a los cursos anteriores. 
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        La nota de calificación de cada una de las pruebas se obtendrá de acuerdo al 


baremo expuesto para cada curso, distinguiendo por sexos las marcas en respeto a las 


diferencias de género en el rendimiento físico, disponiendo de un baremo para los test 


de aptitud física iniciales, y otro baremo “de progreso” que reflejarán la nota del 


incremento del rendimiento en cada prueba física.  Dicho baremo (veáse  ANEXO D) 


será elaborado estadísticamente para la población concreta de nuestro centro a partir 


de la toma de datos en consecutivos cursos académicos, contrastado con la "norma" 


estandarizada para edades y sexos y revisado cada cierto tiempo, como en el presente 


curso, para adaptarse a posibles cambios "generacionales" en base a los percentiles 


publicados en www.fitbackeurope.eu con datos estadísticos de escolares en 34 


países.  


 Se informará a las familias llegado el caso de las bondades de esta plataforma que 


no almacena ningún dato del alumno/a (se deben introducir también los datos de peso 


y altura y perímetro de cintura que pediremos la colaboración o autorización de la familia 


en caso de detectarlo necesario) y que genera un informe para las familias y en su caso 


la enfermera escolar o el pediatra. 


Dada la amplitud de anotaciones de evaluación que conforma nuestra nota, 


establecemos un PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN, destacando en la 


información al alumnado los datos que aparecen en negrita. 


1.  Dado que los diferentes criterios de evaluación constatarán la adquisición de 


las competencias específicas mediante el desarrollo de los saberes básicos en toda 


su amplitud y con los instrumentos más adecuados en cada caso, (siendo la reflexión y 


la valoración sobre las prácticas realizadas tan importantes como la propia ejecución), 


la suma de todos los criterios valorados en cada evaluación debe ser al menos 5 


sobre 10, para  estimarla y calificarla como suficiente. 


2. Dado el carácter progresivo de nuestra materia un mismo criterio puede ser 


valorado en cada una de las evaluaciones, y así formar parte de la calificación 


trimestral informativa. 


3.  Podremos obtener para cada evaluación, una nota numérica con hasta dos 


decimales según el grado total de los contenidos alcanzados en ella. Si bien en el 


boletín se anotará el número entero correspondiente a la calificación aplicado el 


“redondeo” a la baja en la 1ª y 2ª evaluación con la pretensión de mantener el estímulo 


de conseguir la mayor nota posible en cada ocasión hasta el final de curso. 


 4.  La evaluación es continua y global, de modo que la nota final también será la 


suma de todos los criterios evaluados, siendo la nota del alumno/a en cada momento 


del curso académico, la media ponderada de todas las anotaciones que dicho alumno/a 


tiene hasta ese momento.     Y a la que, en la evaluación final sí se aplicará el 


“redondeo” al alza a partir del 5´51=6  6´51=7  7’51=8  y 8’51=9. 


Se calificarán con sobresaliente “10” aquellos/as alumnos/as que tengan nota igual 


o superior a “9,3” habiendo conseguido el 9 en cada evaluación dada la dificultad de 


alcanzar las máximas calificaciones en los muy diversos criterios prácticos pese al 


esfuerzo máximo en ellos. Otorgándose "Mención Especial" al alumno/a cuya nota 


final sea igual o superior al 9,51 cuando por sus méritos y esfuerzo lo merezca. 


5.  De acuerdo a este carácter de evaluación continua y a nuestra temporalización, 


durante la 3ª evaluación se constatan de nuevo para la calificación final de su progreso, 


una gran cantidad de los criterios con mayor peso. Estimando la posibilidad de que ese 


progreso no sea suficiente para alcanzar el aprobado se aceptará la entrega con 


retraso de aquellos trabajos no presentados y se permitirá también la ejecución 


de pruebas prácticas no realizadas a modo de “recuperación”. 



http://www.fitbackeurope.eu/
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6.     Ante las faltas de asistencia y /o práctica injustificada, independientemente 


de que el R.R.I. las considere sancionables y se inicie el protocolo consecuente 


(imposibilidad de la de aplicación de la evaluación continua), el Departamento en un 


intento de potenciar la práctica y disuadir de esas ausencias ( “fugas”), y amparado en 


las particularidades de la materia, hace constar que con un 30% “estimado” de estas 


faltas por evaluación se complica la consecución del aprobado, al entenderlas como 


comportamientos negativos hacia la materia (a partir de estas 7 anotaciones en una 


media de 23 sesiones) que restarán como tales, lo que añadido a la ausencia de las 


positivas que podría haber alcanzado con su asistencia participativa, dificulta el logro 


del aprobado. La cual no obstante se respetaría en las siguientes evaluaciones si el 


alumno/a corrige su actitud absentista o se demuestra posterior justificación. (V.g. 


problema familiar grave que se desconozca en el momento de la evaluación, que afecte 


a la intimidad del alumno, y que no haya querido dar a conocer ni aún para justificar). 


 En el caso de las adecuadamente justificadas (presente el documento específico 


dos sesiones después de su incorporación, como máximo), se dará al alumno/a una 


ficha de seguimiento con el valor máximo equivalente al que podrían haber conseguido 


con la asistencia y práctica.  


7.  El alumnado será informado ya en la primera sesión de presentación de la 


materia  de todos estos criterios de calificación, que serán publicados en classroom, en 


cuanto se eleve la  Programación,y le serán recordados en relación a saberes básicos 


concretos en cada evaluación tanto antes de cada prueba, como al término de ellas con 


las correspondientes correcciones globales y revisiones individuales solicitadas, 


mediante los mecanismos de información específicos, atendiendo a los 


procedimientos de reclamación vigentes contemplados en PGA. 


   En el caso de que haya criterios no superados se informará debidamente en 


forma de recomendaciones para la mejora durante el próximo curso en el informe 


individualizado sobre la valoración del perfil competencial.  


                 


 NORMAS ESPECÍFICAS EN EDUCACIÓN FÍSICA. 


 1.   Es obligatorio utilizar ropa deportiva adecuada para participar en las clases 


(zapatillas deportivas bien atadas y con la suela adecuada, chándal, camiseta de 


manga corta o larga. Y traer los materiales personales en una bolsa ligera (no mochila 


con libros que se quedará en el aula para mantener la salud de la espalda.) 


2.  No se puede llevar ningún objeto que pueda suponer peligro para la propia 


integridad física del alumno ni de los compañeros: piercing al descubierto, pendientes 


de aros, largos, collares, etc. y el pelo largo debe ir recogido por razones higiénicas. 


3.   Se dejarán entre 5 y 10 minutos al final de la clase para llevar a cabo el 


prescriptivo aseo: lavado de manos y/o agua y jabón, el uso del peine y de la toalla 


personal y el desodorante (recomendamos piedra de alumbre o roll-on en crema pero 


queda prohibido en aerosol) y el cambio de camiseta. Solo en los casos debidamente 


justificados (corsés ortopédicos, lentillas, problemas de piel…) se permitirá al alumno/a 


autorizado/a, un mayor tiempo de permanencia en el vestuario para cambiarse. 


4.     Es obligatorio traer a clase de E.F. una botella de agua, recomendada 


reutilizable. Limitaremos la entrada a vestuarios con ese fin, para controlar la correcta 


hidratación y evitar que el suelo se moje manteniendo la zona segura y limpia. 


5. Es obligatoria la presentación de la hoja del historial médico del alumno/a 


firmada por el padre, madre o tutor, en la que se acompañarán todos los detalles de una 


posible enfermedad que afecte en el saludable desarrollo de las actividades propuestas. 


Sin esa información no podremos adaptar o limitar un posible práctica contraindicada y 


el alumno/a No podrá realizarla debiendo trabajar teoría. Así mismo, en caso de 


incapacidad temporal para la práctica deberá traer justificante y/o informe médico 
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que lo indique con tiempo de reposo, rango de limitación de movilidad etc (Por ejemplo 


en escoliosis, esguinces u otras molestias del aparato locomotor) . 


6.  Siempre debe hacerse un uso correcto del material deportivo, ya sea el propio 


o el del centro y en los espacios asignados, siguiendo las indicaciones del profesor.  


7.  Si se descubre a algún/a alumno/a fumando o pintando en los aseos, así como 


en cualquier otra instalación, será firmemente sancionado de acuerdo al RRI. 


8.    Todo el alumnado colaborará en la recogida del material que haya usado al 


finalizar la clase en el modo en el que el profesor/a indique. 


9.   No se permite comer ni mascar chicle en las pistas deportivas ni durante los 


desplazamientos al pabellón. Tampoco se permite adquirir en la máquina dispensadora 


del pabellón productos azucarados cuya venta en espacios educativos está prohibida. 


10.   Se recomienda no olvidar ni descuidar el desayuno todas las mañanas para 


evitar desmayos y trastornos alimentarios. Si un alumno/a la olvida ocasionalmente y el 


esfuerzo realizado lo aconseja, se le facilitará su adquisición en la cantina aun cuando 


no lleve dinero. Sin embargo, debe evitar comidas copiosas antes de nuestra clase. 


Se fomentará el “desayuno saludable” y el consumo de fruta otorgando puntos extra.  


11. El teléfono móvil solo podrá usarse con finalidad didáctica, cuando el 


profesor/a lo indique ( uso de apps de condición física, orientación, grabación, búsqueda 


de información, traducción…). Su manipulación o uso indebido será sancionado de 


acuerdo a lo que dicta el RRI retirándolo hasta su entrega en jefatura. 


12. Se utilizará la plataforma classroom para publicar apuntes del Departamento 


de E.F. y otros anuncios de interés, y fechas de pruebas prácticas teóricas ( C.C.) y 


prácticas específicas ( véase Proc. 4 de evaluación ) así como de entrega de tareas 


( Proc 3). Las dudas serán explicadas en clase presencial salvo imposibilidad de 


asistencia. Los procedimientos 1 y 2 son diarios por lo que no es necesario anunciarlos 


13.   Si se detecta que un cuestionario de examen, o un trabajo ha sido copiado, 


ambos alumnos (tanto el alumno que copia como el que se deja copiar) serán 


sancionados con un “0” y se tomarán las medidas disciplinarias que la profesora 


considere oportunas según el RRI y los propios criterios de evaluación. Así también si 


se constata un posible plagio de otros autores la calificación sería 0 y se sancionará el 


intento de engaño en la valoración del comportamiento de esfuerzo, juego limpio, etc. 


14. Se controlará la asistencia  diaria y se informará de las ausencias a través de 


Plumier XXI . Además, si se detecta la falta de participación se informará al 


padre/madre o tutor/a del alumno/a del incorrecto seguimiento de la materia y la 


pérdida de nota que conlleva pudiendo ocasionar la no superación de la materia. 


      Las actitudes negativas asociadas a criterios de evaluación restarán nota al 


no sumar la asignada a éstos. Así, las faltas de asistencia sin justificar, retrasos sin 


justificar, no traer indumentaria apropiada, uso de complementos prohibidos (piercing, 


cordoneras desatadas) comer chicle en clase, y las faltas de respeto al material-


instalaciones-compañeros-profesor/a, personal del pabellón, conductas disruptivas que 


dificulten el desarrollo de las clases como interrupciones durante las explicaciones 


(hablas mientras el profesor explica o invades el espacio de otro/a) o hacer caso omiso 


a las indicaciones recibidas. 


 


8.3. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS PARA EVALUAR A LOS ALUMNOS 


QUE ESTÉN EN  SITUACIÓN DE ABSENTISMO o ABANDONO. 


Situación de absentismo. Se produce cuando un alumno/a alcanza un  total de 


30% de faltas injustificadas a lo largo del curso, lo que en nuestra materia con dos 


sesiones semanales supone un número aproximado de 23 faltas, que dificultan 
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claramente el progreso exigible en una materia “eminentemente procedimental” y la 


consecución de las competencias. 


       Dichas faltas deberán haber quedado registradas en Plumier XXI 


       Al identificar al alumnado con tendencia absentista, lo comunicaremos a la 


PTSC para que intervenga siguiendo los protocolos pertinentes.   


      Para evitar en lo posible llegar a este límite, los padres del alumno/a además del 


parte quincenal de faltas del tutor, recibirán del Departamento, por carta certificada y 


con acuse de recibo, según modelo oficial, la información de la imposibilidad de aplicar 


los criterios de evaluación en el proceso de evaluación continua, en al menos 3 


ocasiones:  


1ª carta cuando el/la alumno/a alcance un número de 7 (10 % del total estimado),  
2ª carta                                              14 (20 % del total estimado) 
3ª carta                                            18 faltas (25 % del total estimado)  
y finalmente cuando haya superado el 33% (23 faltas de asistencia), para 


comunicarle  que resulta imposible la aplicación de los criterios de evaluación continua. 


No obstante se establece un programa de recuperación de contenidos, así como 


la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno/a para los 


alumnos: 


- cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas; 


- o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, 


- o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista.  


El responsable del programa anterior será el Jefe de Departamento, que delegará el 


seguimiento del mismo en el profesor del grupo, que permanecerá atento a las posibles 


situaciones de “asistencia irregular” (PRAE) y en relación con el tutor del grupo. 


     Situación de abandono de la materia. Se produce cuando aunque el alumno/a 


siga asistiendo a clase, no participe en ella de manera activa y positiva para su 


aprovechamiento, manifestando pasividad e incluso actitudes negativas para la 


dinámica de trabajo, reflejadas tanto en el cuaderno diario del profesor, como en la ficha 


personal del alumno con la fecha en que se produzcan los siguientes ítems: 


I. Pruebas teóricas o prácticas, no realizados y/o con calificaciones inferiores al 2 


sobre 10. 


II. Trabajos obligatorios teóricos en clase o actividades escritas a realizar en casa, 


ya sean individuales o en grupo, no entregados o calificados con nota inferior a 2, en 


cuyo caso deben quedar archivados. 


III. Participación en las sesiones de clase considerada inadecuada o insuficiente 


cuando el/la alumno/a:  


- No tome notas de las explicaciones teóricas (apuntes) o de las actividades 


encargadas por el profesor. 


- No responda a las preguntas de clase, o de respuestas incoherentes ante ellas. 


- No traiga los materiales a clase (indumentaria adecuada, deportivo solicitado, etc.) 


- No realice el seguimiento de la sesión por escrito cuándo y cómo se le solicite 


(exentos parciales) 


- Manifieste conductas pasivas (como sentarse o alejarse sin solicitar u obtener el 


permiso del profesor) que resulten disruptivas retrasando el trabajo del grupo. 


IV.  No seguir las normas de funcionamiento de la clase para la seguridad en la 


práctica de actividad físico-deportiva, general o específica para cada contenido, material 
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u ocasión, incluso en las "complementarias", cuando tras aviso (y por tanto de modo ya 


consciente) ponga en peligro su propia salud o la de otro compañero. Entre ellas: 


- No realizar el calentamiento. 


- No prestar atención y/o no hacer caso a las indicaciones sobre la ejecución de los 


ejercicios 


- Utilizar de forma peligrosa y/o negligente el material, de modo incorrecto y/o 


destructivo o dañino. 


En consecuencia se le impedirá continuar dicha práctica, para prevención de 


lesiones, y se procederá de acuerdo a lo que dicte el R.R.I. 


Se considerará abandono cuando se supere el 50% de los registros en cada uno 


de los ítems, debiendo darse esta situación en al menos el 75% de los ítems existentes 


(3 de los 4), informando de ello en las sesiones de evaluación. 


  Para evitar en lo posible llegar a este límite, los padres del alumno recibirán del 


Departamento, por carta certificada y con acuse de recibo, según modelo oficial, la 


información en tres ocasiones: Cuando el/la alumno/a alcance el 25% y el 35% de las 


anotaciones negativas, siendo citado en este segundo aviso el alumno en el 


Departamento de Orientación para la elaboración de un informe y acta firmada de dicha 


reunión, y un tercero cuando alcance el 45%. 


Dicho informe y los avisos informados a las familias serán datos objetivos a archivar, 


junto con el cuaderno del profesor y/o la ficha personal abierta al alumno para tal fin. 


 


 


 


8.4.  PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR AL ALUMNADO CON ALGÚN TIPO DE 


EXENCIÓN DEBIDAMENTE JUSTIFICADA. 


 Según la normativa vigente (Orden del 10 de julio de 1995, B.O.E. 15 de julio de 


1995) los alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a 


discapacidad motora o sensorial, temporal o permanente, deberán solicitar las 


adaptaciones curriculares pertinentes ante el Director del Centro en el momento de 


formalizar la matrícula acompañada del certificado médico oficial correspondiente. 


 Este certificado vendrá sellado por el colegiado y debe especificar: 


I  La enfermedad o lesión que padece. 


II. Actividades concretas que su paciente (el alumno/a) no debe ejecutar, y en caso 


de haberlas, aquellas que le benefician. Matizando todas las indicaciones posibles y 


evitando ambigüedades (p.e. expresar la limitación de “ejercicios violentos” resulta poco 


útil por impreciso, dado que no identifican si los perjudiciales son los ejercicios 


anaeróbicos, los de velocidad de ejecución o reacción, los de contacto, mucha carga...)  


III. Periodo de tiempo durante el que no debe realizar las prácticas citadas. 


 Sobre lo cual se informará a los padres, y se solicitará al colectivo médico local 


su colaboración en este aspecto. 


 


 Con estos datos, y los que aporten los padres o tutores  al actualizar la “ficha de 


salud” solicitada por su profesor desde 1º de E.S.O. y archivada en el Departamento, 


este realizará las oportunas adaptaciones pudiendo llegarse a la exención de aquella 


parte práctica considerada contraindicada, pero en ningún caso de su contenido teórico.  
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 De tal manera la asistencia a clase será obligatoria y le afectarán las mismas 


normas que a sus compañeros en lo relativo al comportamiento actitudinal y la 


evaluación, compensando la falta de trabajo práctico en lo procedimental con las 


siguientes medidas: 


 - Una adaptación que permita una participación coevaluativa en los aprendizajes 


de esta parte de los contenidos para comprobarlos sin arriesgar la salud (análisis en 


fichas de los ejercicios y errores de los compañeros, prácticas de arbitraje...) 


 - Mayor observación de lo actitudinal valorando su participación activa en las 


clases, no solo conocimientos sino también su predisposición en la colaboración con el 


profesor en ayudas y correcciones supervisadas. 


  - Un aumento cuantitativo o cualitativo en los saberes básicos más conceptuales 


u organizativos en forma de producciones escritas complementarias o alternativas a las 


prácticas que no puede realizar, respuestas a preguntas orales  o reflexiones.  


      -Un incremento de la nota asignada a los criterios que puedan constatarse  de 


forma normalizada frente a los que requieran adecuación o supresión. 


             


Si dicho certificado no se hubiera aportado en el sobre de matrícula, bien por olvido, 


bien porque el problema se produzca una vez iniciado el curso, serán anotadas las 


particularidades a tener en cuenta en la ficha de salud inicial que recabamos 


obligatoriamente en 1º de E.S.O. para mantenerla actualizada en los años sucesivos. 


En ella recordamos de nuevo la necesidad del certificado médico correspondiente, y 


aprovechamos para solicitar una autorización expresa que nos solicita la ley que 


prohíbe el consumo de productos con azúcares en los centros educativos para poder 


facilitarle un producto azucarado (caramelo, refresco) en el caso de detectar los 


síntomas que lo aconsejen (bajón de azúcar por sobreesfuerzo y consiguiente mareo, 


etc.). La autorización de protección de la imagen del menor para poder hacer 


grabaciones digitales en nuestra materia en las que sale su imagen como 


protagonista ya se solicita en otro documento en el sobre de matrícula que queda en 


poder de Jefatura de Estudios, entendiendo que dichas imágenes tienen un fin didáctico, 


y sólo se usarán con fines docentes en centros educativos, no siendo publicadas por 


medios ajenos a la Consejería de Educación. 


 


   8.5. PROCEDIMIENTOS DE INFORMACIÓN AL ALUMNADO Y SUS FAMILIAS..  


  Se establecen con fin orientador e intervención didáctica inmediata para reconducir 


el proceso E-A, y por ello además de las vías de diálogo personal según lo estime 


oportuno el profesor/a y/o a solicitud de los implicados se plantea el siguiente protocolo 


para su transmisión habitual:  


 Al alumnado. El alumno recibirá la información verbal de sus ejecuciones 


prácticas mostrándole las anotaciones escritas en la rúbrica de registro o en sus 


respuestas en cuestionarios cortos o flashcards en clase, o comentarios a sus 


trabajos en classroom. Así también, la posibilidad de elevar su nota media en las 


tareas solicitadas, solicitando la respuesta obligatoria en el caso de que las 


calificaciones sean negativas o insuficientes, a efectos de confirmar que ha leído los 


comentarios y recibido la información en tiempo y forma de corregir sus resultados. 


   Las familias de los alumnos/as cuyo seguimiento de las clases o rendimiento 


curricular caiga por debajo de lo deseable y necesario para la superación de la 


materia, serán informadas con continuidad mensual por escrito a los correos indicados 


en Plumier XXI , y puntualmente mediante comunicación telefónica instándoles a 


visitar en el classroom de clase, registro de las tareas asignadas y presentadas o no, 
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así como su calificación o comentarios. Se atenderán también de personalizada en cita 


presencial (o video conferencia si esta visita no les fuese posible) las dudas que surjan 


tanto al alumno/a como a sus padres sobre sobre el rendimiento académico individual, 


mostrando ese registro de notas conseguidas hasta la fecha en formato hoja de 


cálculo, y siempre sobre el total de puntos posibles para su comprensión cualitativa y 


con observaciones sobre ellas intercambiando información relevante que le pueda estar 


afectando y estableciendo la colaboración para mejorarlas.  


Se destacarán los datos más significativos sobre las pautas de calificación, las 


notas medias y su expresión en boletines, y la repercusión de las ausencias 


injustificadas. 


     Tanto los padres o tutores legales como los alumnos tendrán acceso a cuantos 


documentos se deriven de sus evaluaciones, así como a obtener copia de los 


mismos, de acuerdo con el procedimiento establecido en las normas de organización y 


funcionamiento del centro.  Así mismo, se encontrarán a disposición del resto de 


profesores del alumno, y del tutor del grupo, quien los mantendrá informados en las 


reuniones pertinentes. 


Podremos usar la agenda escolar como un instrumento que nos permite un contacto 


más directo con los padres para comunicar una calificación, o concertar una cita. 


            Y en el caso en que se demande expresamente o se considere oportuno se 


recogerá en la ficha individualizada del progreso en la materia de Educación física. 


 


   8.6. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA 


PENDIENTE. 


     Durante el presente curso no tenemos casos ya que el alumnado que no superó 


la materia el curso anterior se encuentra repitiendo en diversificación por lo que solo 


debemos permanecer atentos a su evolución favorable en la materia. 


     Sólo se tendrán en cuenta los contenidos, criterios de aprendizaje que el alumno 


no hubiese superado el año anterior, seleccionando de entre ellos aquellos más 


importantes, que tengan la consideración de básicos, quedando agrupados en tres 


unidades didácticas como máximo, con el fin de poder asignar una calificación en el 


segunda evaluación y en la final, como se detalla a continuación en las dos posibles 


vías que establecemos. 


 Establecemos dos vías posibles para poder superar la materia pendiente del 


curso anterior. 


 Con la intención de motivar al alumnado desde el comienzo del curso en el que 


se encuentre a superar los objetivos que no lograra en el anterior, se plantea la primera 


de ellas: 


 Cuando el alumno/a en la fecha de evaluación extraordinaria (a mediados del 


tercer trimestre), lleve superada la materia correspondiente a la 1ª y 2ª evaluación 


continua en este curso actual, se le valorará como positiva su evolución en lo 


actitudinal, así como conseguidos los contenidos procedimentales referidos a los 


distintos bloques, solicitándole únicamente la elaboración de un trabajo personal teórico 


sobre aquellos contenidos de ámbito conceptual específicos del currículo que se 


hubieran tratado exclusivamente en ese curso anterior no superado, y cuyo criterio de 
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evaluación no pueda ser constatado durante el vigente curso, oído en reunión de 


departamento el profesor que le dio clase entonces si fuera posible. Y para cuya 


selección emplearemos el cuadro de secuenciación de saberes básicos*.  


La nota que figurará en la 1ª evaluación será 5, la que figurará en 2ª evaluación 


será la misma que consiga en esa 2ª evaluación. El alumno/a aspirará a la misma 


nota que consiga en la calificación final del curso actual siempre y cuando 


presente ese último trabajo teórico. 


En coherencia con lo expuesto consideramos nuestra materia como 


PROGRESIVA. Sin embargo en previsión de los casos que decidan no seguirla 


establecemos una 2ª vía. 


           La segunda vía es para aquellos/as que por el contrario, al término de la 


2ª evaluación de este presente curso no lleven ambas evaluaciones aprobadas, 


deben realizar en JUNIO una prueba que consta de: 


 a) Un cuestionario teórico elaborado para demostrar que consigue los objetivos 


expresados en los criterios generales de evaluación, que pueden leer a continuación.  


b) Una prueba práctica de habilidades específicas, compuesta por las propias de las 


modalidades trabajadas durante el curso anterior.  


En caso de que el alumno/a se haya visto afectado por una imposibilidad motriz para 


la práctica, convenientemente acreditada por informe médico (fechas, incapacitación o 


contraindicación) se adaptarán estos porcentajes de calificación según los principios 


contemplados en “exentos”. 


Finalmente en el caso de que el alumno/a llegase a aprobar en la evaluación 


final el curso vigente la materia pendiente del anterior figuraría como 


“recuperada” con la calificación de 5.  


            Hecha la evaluación inicial de los distintos grupos y alumnos, se informa a 


los alumnos pendientes en entrevista personal y a sus padres o tutores legales por carta 


certificada a los domicilios familiares para asegurarnos de que los implicados conocen 


con claridad estas medidas y criterios de evaluación.  


 


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


    Quedan establecidos conforme refleja la Resolución de 25 de Noviembre de 2015 
y según modelo que nos facilita Jefatura de Estudios para la elaboración común 
dentro del Plan de evaluación de la práctica docente en la P.G.A. y su 
cumplimentación trimestral, e inclusión de un informe Final con los datos que se recojan, 
a fin de valorar el ajuste entre el diseño de la programación docente y los resultados 
obtenidos en cuanto a la consecución de los alumnos de los estándares de aprendizaje 
de los distintos grupos del mismo curso de la etapa, así como el análisis de las 
diferencias advertidas, y en caso de haberlas, las causas de las diferencias producidas 
en los diferentes grupos del mismo curso de la etapa. 
 
     Durante el desarrollo de cada unidad didáctica el profesorado intentará detectar los 
problemas de aprendizaje que puedan ir apareciendo, mediante la observación y el 
diálogo. Y al término de ella y principalmente cuando detectemos problemas en su 
desarrollo (excesivo número de suspensos, lagunas importantes, desinterés 
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generalizado…) solicitará al alumnado responder con sinceridad a un cuestionario 
anónimo en formato google doc (con las preguntas de la imagen anexa) de 
respuestas cortas y/o cerradas en test para estimar el grado de satisfacción en el 
aprendizaje, y el tipo de dificultades encontradas.  
 
        Por otra parte, también los resultados globales por grupo y curso al término de 
cada evaluación serán tratados, como fuente de información por el equipo docente en 
junta evaluadora (susceptible de ser individualizada en los casos procedentes), y por el 
Departamento en sus reuniones para el análisis de la práctica didáctica y sobre el 
seguimiento de la programación, tanto en valoraciones positivas cuando sea el correcto 
como las razones de posibles dificultades. 
 
          Con este fin, hemos diseñado los siguientes instrumentos específicos. 
 


 
        En estas últimas preguntas puedes hacer mayúsculas o modificar tu letra. 
         Escribe lo que más te gusta y lo que menos de tu profesor/a. 
        ¿Hay algo que te gustaría que cambiase con respecto a tí, que hiciese más en 
clase o   que dejase de hacer? 
 
INFORME DEL PROFESOR SOBRE LA UNIDAD 


Escala de 
valoración  


1 Nunca. 2 A veces. 3 Frecuentemente 4 Siempre 


1.La adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación a las características 
y  
necesidades de los alumnos. 


 1 2 3 4 


1. Utilizó la evaluación inicial, para en el proceso de 
enseñanza, adaptar tareas, modificar contenidos, adecuar la 
metodología, etc., a los problemas y necesidades detectados 
en el grupo o en algún, algunos alumnos. 


    


2. Los objetivos didácticos planteados expresan con claridad 
las habilidades que el alumnado debe conseguir como 
consecuencia de mi intervención educativa. 
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3. La selección y secuencia de contenidos de mi programación 
de aula guarda una progresión adecuada a las características 
de cada grupo de alumnos. 


    


4. Los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación 
y autoevaluación utilizados me permiten hacer un seguimiento 
del progreso de mis alumnos y comprobar el grado alcanzado 
en sus aprendizajes.  


    


Observaciones y propuestas de mejora: 


2. Los aprendizajes logrados por los alumnos 


 1 2 3 4 


1. Planteo actividades que llevan a la adquisición de los 
objetivos didácticos planteados. 


    


2. Reviso y corrijo las actividades propuestas (dentro y fuera 
del aula), la adecuación de los tiempos, agrupamientos y 
materiales utilizados. 


    


3. Las actividades propuestas contribuyen al desarrollo de las 
competencias básicas. 


    


4. Los alumnos han alcanzado los aprendizajes básicos de mi 
materia. 


    


5. Los alumnos revisan sus exámenes y trabajos y conocen, 
con mi ayuda sus errores y carencias en el logro de los 
aprendizajes propuestos. 


    


Observaciones y propuestas de mejora. 
 


3. Las medidas de individualización de la enseñanza con especial atención a las medidas 
de apoyo y  
refuerzo utilizadas. 


 1 2 3 4 


1. Propongo actividades variadas (de diagnóstico, de 
introducción, motivación, de desarrollo, de síntesis, de 
consolidación, de recuperación, de ampliación y de 
evaluación) y adaptadas para dar respuesta a la diversidad. 


    


2. Las medidas de apoyo puestas en práctica en el aula para 
algunos alumnos han mejorado el progreso en los 
aprendizajes de esos alumnos. 


    


3. Las medidas de refuerzo que he aplicado a los alumnos han 
contribuido a mejorar su nivel de aprendizaje. 


    


4. Elaboro adaptaciones curriculares significativas y no 
significativas, para aquellos alumnos que presenten desfase 
curricular. 


    


4. Las adaptaciones curriculares realizadas han ayudado a los 
alumnos en el proceso de aprendizaje 


    


Observaciones y propuestas de mejora. 
 


4. La programación y su desarrollo 


 1 2 3 4 


1. He informado a los alumnos sobre todos aquellos aspectos 
que deben conocer. 


    


2. Compruebo periódicamente si mis alumnos van alcanzando 
los aprendizajes previstos en la programación y realizo los 
ajustes necesarios en la misma. 


    


3. Informo a mis alumnos sobre el sistema de evaluación 
previsto en la programación (tipo de exámenes, frecuencia de 
los mismos, nº de recuperaciones, criterios de calificación, 
etc.) y me atengo al mismo. 


    


4. Coordino las pruebas de evaluación con los miembros del 
departamento. 


    


Observaciones y propuestas de mejora 
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5. La idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares. 


 1 2 3 4 


1. Aplico métodos y técnicas de enseñanza diferentes, en 
función de los contenidos a enseñar y de las características 
de los alumnos. 


    


2. Las estrategias que utilizo para captar la atención de los 
alumnos y lograr el control de la clase son eficaces. 


    


3. Utilizo estrategias motivadoras que aumenten la 
participación de los alumnos (tareas atractivas, nivel de 
dificultad adaptado, objetivos claros, etc.). 


    


4. Planteo retos que fomenten el esfuerzo personal y doy 
responsabilidades a los alumnos. 


    


5. Ayudo al alumno a resolver los problemas detectados en su 
aprendizaje y le animo a plantear dudas. 


    


6. Consigo un buen control de la clase, no suelo tener 
problemas de disciplina y mantengo fácilmente el principio de 
autoridad. 


    


7. Utilizo materiales variados que me facilitan el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 


    


8. Solo utilizo el libro de texto y no necesito otros materiales.     


Observaciones y propuestas de mejora 
 


6. La coordinación con el resto de profesores de cada grupo y en el seno del departamento 


 1 2 3 4 


1. Coordino las fechas de exámenes con el resto de 
profesores de un mismo grupo. 


    


2. Acuerdo el sistema de evaluación (nº de pruebas, tipo de 
exámenes…) con los profesores de mi departamento que 
enseñan en el mismo nivel. 


    


3. Coordino con los profesores de mi departamento que 
enseñan en el mismo nivel los contenidos de enseñanza, las 
actividades y tareas, etc. 


    


4. Intercambio con los miembros de mi departamento 
experiencias de enseñanza, actividades que resultan 
exitosas, estrategias, técnicas, problemas, materiales, etc. 


    


5. Intercambio información con el resto de profesores de mis 
grupos. 


    


6. Cuando hay problemas en mi grupo intento solucionarlos 
en contacto con el tutor y el resto de profesores de ese grupo. 


    


7. Colaboro con otros profesores en la preparación de 
materiales didácticos. 


    


Observaciones y propuestas de mejora 


 7. Las relaciones con el tutor y con las familias 


 1 2 3 4 


1. Intercambio con frecuencia información con los tutores de 
mis grupos sin esperar que llegue la sesión de evaluación. 


    


2. Cuando un alumno falta a clase con frecuencia o tiene una 
conducta inapropiada me pongo en contacto con la familia, sin 
esperar a que se agrave el problema. 


    


3. Animo a los padres para que se impliquen en la educación 
de sus hijos y estén en contacto con el centro. 


    


4. Cuando un alumno falta a clase con frecuencia o tiene una 
conducta inapropiada informo al tutor, sin esperar a que se 
agrave el problema. 


    


5. Facilito el contacto con los padres flexibilizando el horario 
de atención 


    


Observaciones y propuestas de mejora 


8. Estilo de profesor 


 1 2 3 4 
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1. Preparo y reflexiono mi acción docente.     


2. Hago un seguimiento personal de cada alumno.     


3. Favorezco el diálogo y el planteamiento de nuevas 
alternativas 


    


4. Comienzo puntualmente las clases.     


5. Acudo a actividades de formación científico didáctica.     


Observaciones y propuestas de mejora 
 


 
 
 


 
10.MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA . 


 


Desde que se estableciera “la incorporación de medidas para estimular el interés y el 


hábito de lectura y la capacidad de expresarse correctamente”, por la Orden de 25 de 


septiembre de 2007 cita en su artículo 12, epígrafe h) las hemos hecho explícitas en 


nuestra materia.  


 En la Ley vigente se constituye en uno de los  “elementos transversales comunes ” 


denominado “ Comprensión lectora y expresión oral y escrita” y en ese apartado 7 


hemos anticipado una síntesis que en ese punto desarrollamos.  


Posiblemente nuestra materia sea una de las pocas en las que el alumnado no espera 


que "tener que leer" o dedicar tiempo de estudio como tal en casa, sin duda debido a 


cierta tradición histórica reduccionista que consideraba nuestra acción docente limitada 


a la ejercitación práctica en la sesión, y a lo sumo referenciando lo que ya se "estudiaba" 


en otras materias como Biología. 


    Hoy día, sin rechazar nuestro reconocido carácter eminentemente práctico y 


aprovechando la motivación especial que despierta en general nuestra sesión de 


actividades en movimiento tras horas de obligatoria quietud en el mobiliario del aula, 


debemos plantearnos una forma de transmitir los conocimientos más teóricos al 


alumnado de manera que éstos puedan servir de reflexión, profundización o ampliación 


personal de la propia vivencia motriz, sin restar a ésta un tiempo que ya resulta muy 


escaso.  


       Para lo cual se plantea el uso de los apuntes a modo "de guía de seguimiento" 


de las prácticas y la presentación de trabajos personales, que requieran y animen 


a un tipo de lectura específica que aun siendo de una temática tan familiar, resulta con 


frecuencia ignorada y aún desestimada por quienes no acaban de admitir nuestra 


aportación al desarrollo cognitivo y rigor científico que ya sostiene la neurociencia. 


    Por ello, a la hora de establecer  un mecanismo de valoración de los resultados 


de nuestra intervención, nos decantamos por uno cualitativo como puede ser la 


realización de un comentario escrito sobre la lectura realizada para su puesta en común 


y posterior debate, que proporciona la inmediata retroalimentación oral del profesor y 


de los compañeros/as que aportan sus propias ideas pudiéndose constatar el efecto que 


genera el texto propuesto así como las dificultades detectadas en su expresión oral, 


o escrita. 
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   Por otra parte, en la descripción de nuestras pruebas escritas añadimos las 


medidas correctoras que empleamos para contribuir a un mayor respeto por las reglas 


ortográficas. 


    También en las instrucciones de las tareas que solicitamos, incidimos en el 


seguimiento de unas reglas básicas para la coherencia en la redacción y la 


limpieza en la presentación, siendo éstas calificables.   


    El uso de la plataforma classroom, ya requiere la LECTURA de las 


publicaciones, en las tareas y los materiales adjuntos y en el chat con el inglés 


como lengua vehicular en Physical Education en el planteamiento de clase invertida. 


Herramientas de google como Edpuzzle nos permitirán comprobar que un video 


subtitulado incluso al inglés o una lectura propuesta ya sea pre o post clase práctica ha 


sido realizada por completo, y de manera atenta, en tanto que nos mandan reporte de 


visualización y respuestas a una lectura comprensiva. 


 


Finalmente recogemos nuestra participación en el Plan de Lectura del centro. 


Para el alumnado de PROFUNDIZACIÓN elegimos la opción C de leer textos 


multimodales que incluyan entrevistas a sus figuras deportivas preferidas de 


ámbito internacional, o noticias de eventos competitivos o artístico expresivos, 


podcast, etc. Las proyectaremos en clase evitando el uso de dispositivos móviles.  


Para el alumnado de MEJORA en toda la E.S.O. elegimos la opción 


B proponiéndoles lecturas relacionadas con nuestra materia , como por ejemplo 


historias inspiradoras de superación, de aventuras en el medio natural o de 


relaciones de amistad que se estrechan en la práctica deportiva. Siempre en papel. 


Slam Dunk de Takehiko Inoue y Haikyuu de Haruichi Furudat, mangas sobre 


adolescentes que juegan a baloncesto y voleibol respectivamente en su instituto de 


Secundaria. Como ambas series están calificadas en el 1er y 3er puesto de las 


series de animación sobre deporte, podremos acercárselos con textos cortos a 


quiénes tienen este interés artístico. 


Asterix y Obelix en los JJOO. La historia del deporte en cómic (Goscinny y 


Uderzo). 


Los trugos, el enigma del Trece, para nuestros alumnos más jóvenes y amantes 


del baloncesto, escrito por Amaya Valdemoro. El protagonista y su pandilla tiene 12 


años.  


 El jamón de york no existe de “ Boticaria García” como guía para ayudar a 


comprar saludable y descubrir los secretos del supermercado. 


La troupe sobre el circo, y las vivencias entre el trapecio y el equilibrio de los 


caballistas de una adolescente canadiense, de Antonio J. Ruiz Munuera. 
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11.ANEXOS 


 


ANEXO E. 


PROGRAMA BILINGÜE  ESPAÑOL/INGLÉS EN PHYSICAL EDUCATION (P.E.)  


PROFUNDIZACIÓN. 


1. FINALIDADES DEL PROGRAMA BILINGÜE EN EDUCACIÓN FÍSICA 


La enseñanza de la asignatura de Educación Física en inglés tiene como finalidades 


básicas mejorar el aprendizaje de las lenguas extranjeras en sus diversos aspectos, 


fonéticos, léxicos y sintácticos, intensificar el desarrollo de las destrezas contempladas 


en el currículo, fomentar actitudes de tolerancia y respeto, reforzar el sentido de 


identidad europea, y favorecer la comunicación e intercambio de profesores y alumnado. 


Destacamos el enfoque globalizador que la E.F. permite en este curso terminal y 


preparatorio para certificar su nivel, por cuanto los contenidos son tan amplios que 


permiten hacer un repaso de los conocimientos que han adquirido a lo largo de la etapa, 


mediante la comprensión de textos y audios de actualidad que pueden abarcar su 


diversidad de preferencias. 


 Por otro lado,  el contexto práctico posibilita los diálogos en pequeño grupo durante la 


mayor parte de la sesión que favorecen la fluidez oral, y las exposiciones de 


elaboraciones personales ante grupos más amplios permiten poner en práctica variedad 


de registros y recursos de expresión escrita y oral y constatar  la validez de éstos 


mejorando la autoconfianza del alumno/a en su habilidad para comunicarse, recibiendo 


el feedback directo de la clase. 


 


2. OBJETIVOS 


Los objetivos se ceñirán a los establecidos para la etapa en la programación didáctica, 


añadiéndose aquellos que atañen a la comunicación: 


a. Conocer el vocabulario y glosarios específicos de la materia de educación física 


en inglés. 


b.       Utilizar el inglés para la comunicación entre compañeros y con la profesora ya 


que este año no dispondremos de asistente de conversación en el centro, por cambios 


en la normativa relativos a nuestro perfil “ básico”. 


c. Analizar y traducir textos relacionados con la educación física en inglés. 


d.    Valorar y respetar el inglés como medio de comunicación en el mundo del deporte 


y la actividad física. 


e.      Mostrar interés y una actitud positiva hacia la lengua inglesa relacionada con la  


E.F. 


f.    Contribuir al proyecto Erasmus + en torno a la “sostenibilidad” en las actividades 


más directamente vinculadas, las de AANN en el bloque 4. 


 


3. SABERES BÁSICOS 


     Los contenidos de educación física en aquellos grupos en el programa de 


profundización serán los mismos pero su traducción al inglés requerirá una revisión 


previa de nuestro vocabulario específico para la comprensión de los términos más 


habituales en los distintos bloques así como para la descripción de ejercicios y 


comandos. Por ejemplo la U.D. de Condición física y salud requerirá más sesiones para 


la identificación de los conceptos de anatomía y fisiología relacionados y de los verbos 


de acción y movimiento.  


        Dicha revisión se realizará este curso siguiendo el modelo de enseñanza 


invertido que nos facilita la plataforma classroom, trabajando en casa las 


habilidades de Listening, Reading y Writing en las elaboraciones personales más 
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teóricas y se constatará durante la sesión práctica insistiendo esfuerzo y actitud 


participativa y consciente tanto en la parte práctica como en las habilidades de 


Speaking y Mediation (tarjetas explicativas con textos en español sobre los que 


dialogar o exponer en inglés, por ejemplo durante los paseos aeróbicos en la naturaleza, 


o la explicación de circuitos de habilidades propuestos o ejercicios de entrenamiento, o 


sus propios esquemas con dudas de las sesiones en casa) 


    


4. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 


         La evaluación del proceso E-A seguido en los programas de enseñanza bilingüe 


se ajustará a lo establecido con carácter general para cada una de las etapas 


educativas. 


             No obstante, dadas las características singulares de la evaluación del alumnado 


de este Programa, se incorpora en la programación didáctica criterios de evaluación e 


instrumentos de calificación específicamente diseñados para valorar el desarrollo de la 


competencia lingüística integrando los mismos en los criterios de evaluación aprobados 


para la asignatura. 


a) Criterios de evaluación que se añaden a los grupos que reciben enseñanza 


bilingüe: 


-   El alumno/a es capaz de comunicarse de forma oral y escrita, en lengua inglesa, 


adecuadamente y de acuerdo con el nivel que cursa, utilizando las expresiones y 


glosarios propios de la asignatura de educación física. 


-   El alumno/a es capaz de distinguir los diferentes conceptos en lengua inglesa relativos 


a la educación física. 


-  El alumno/a es capaz utilizar el inglés para comunicarse con sus compañeros en 


aquellas tareas socio-motrices que se desarrollen en la asignatura de educación física. 


-  El alumno/a es capaz de actualizarse autónomamente respecto al surgimiento 


constante de términos ingleses en el mundo del deporte y la actividad física. 


-  El alumno/a es capaz de aportar nuevas expresiones y palabras en inglés, y 


relacionadas con la materia de la educación física. 


b) Instrumentos de evaluación ( los mismos que para el alumnado no bilingüe):  


          Presentación de tareas classroom que demuestren el seguimiento de la materia 


y exposición oral o la defensa de los trabajos de evaluación presentados. 


•        Trabajos individuales y en grupo relacionados con los contenidos de educación 


física y las  


         TICs solicitados en inglés. Se recogen en subcarpetas a archivar a modo de 


“cuaderno de clase”. 


•        Pruebas teóricas con cuestiones de tipo test o de respuesta corta  traducidos al 


inglés. 


 •       Planillas de observación del esfuerzo práctico y teórico, diarios de clase en inglés, 


respuesta a preguntas orales formuladas y contestadas en inglés, ranking de puntos, 


cuya anotación y seguimiento podrá ser constatada por el propio/a alumno en clase y 


cuando lo solicite. 


c) Criterios de calificación: 


           El valor de los criterios será el mismo establecido para cada curso en Mejora 


y Profundización, viéndose matizados al alza el de aquellos más relacionados con 


el esfuerzo por comunicarse en el idioma durante las prácticas en un modo informal 


y más espontáneo (instrumento ranking de puntos) y afectando objetivamente en la 


calificación de las elaboraciones personales teóricas de modo más formal y 


correcto, si bien no penalizaremos los errores gramaticales cuando no afecten al 


significado de la palabra o el sentido de la frase. 
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           Es preciso remarcar que la utilización del inglés y su comprensión repercute 


totalmente a nivel teórico , por lo que exigirá al alumnado  un empleo suficiente para 


estimar la consecución de los criterios asociados a ciertos saberes básicos y su dominio 


para conseguir la máxima calificación en ellos.  


          Es decir, será necesario tener el conocimiento y además tenerlo asumido en 


inglés. 


          En la metodología didáctica específica destacamos el uso de las estrategias 


AICLE el  


- Empleando el inglés como lengua vehicular en todo momento por parte de la profesora, 


en las sesiones y el resto de tiempos de permanencia en el centro como los recreos, e 


incluso fuera del centro en actividades extraescolares y otros encuentros.  


-  En los apuntes específicos en base al material digital que el alumnado maneja en este 


curso que complementen en lo posible al de la editorial Oxford que usan en Inglés para 


ayudar a consolidar sus aprendizajes de modo integral.  


- En los enlaces on line actualizados sobre noticias deportivas de la modalidad 


trabajada, presentaciones didácticas de condición física y salud, espectáculos 


expresivos en Youtube,Ted talks, blogs o FB, webs como la de BBC learning o youglish 


etc, mediante los cuales la materia de E.F. contribuye al desarrollo de las habilidades 


de comprensión oral y escrita en general y a la ampliación y profundización en el 


vocabulario específico de la cultura físico-deportiva para una mejor expresión escrita y 


oral.  (Plan de Lectura en textos multimodales ) 


-  En una actividad interdisciplinar que abarque como mínimo tres materias, el inglés y 


la E.F. y otra del currículo de este curso en la que puedan aplicar sus conocimientos del 


idioma en el contexto más neutro posible, para comprobar la evolución de su nivel de 


inglés independientemente de  los contenidos concretos que manejen. Bien sea 


enmarcada en una actividad extraescolar en inglés, o en un proyecto de intercambio de 


experiencias on line con alumnado anglófono. 


 


Solo en tres casos se empleará el castellano: 


  - Cuando la dificultad de los contenidos teóricos u organizativos lo requieran 


porque el apoyo visual no puede ser suficiente, y las dudas persisten en inglés para no 


disminuir el tiempo de compromiso motor. 


  -  Cuando la información sea con respecto a la calificación (corrección de errores, 


aclaración de dudas en el feedback evaluativo ), para evitar malas interpretaciones de 


lo solicitado, o los resultados. 


 -   Cuando el contenido de la conversación sea de carácter socioafectivo o de 


salud para evitar malentendidos que puedan afectarle negativamente, o no alcancen a 


ayudarle en sus necesidades.   


 


Aunque este año han vuelto a asignarnos una asistente de conversación al centro,  


solo podremos contar con su colaboración en 4º de E.S.O. 
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ANEXO D TEST DE CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD 23-24. NOMBRE Y CURSO_ 


Estudios médicos recientes indican que el nivel de condición física (nivel de fuerza, 


resistencia, flexibilidad y velocidad) que posee una persona es un indicador del buen estado 


del organismo y de salud. Es decir, si posees un buen estado de forma física (de fuerza, 


resistencia, flexibilidad y velocidad) significará que tu organismo está en buen estado (la 


máquina está en forma). Esto se traduce en tener menor riesgo de sufrir enfermedades en 


el presente y futuro (relacionadas con el corazón, con los pulmones, los músculos y 


articulaciones, cánceres, etc.). Pues bien, ahora tienes la ocasión de medir tu nivel de 


CONDICIÓN FÍSICA y comprobar tu estado de salud con respecto a tu grupo de edad y 


sexo. Para ello, utilizaremos algunos tests ( 1º y 2º de E.S.O. corren 40 metros y 3º y 4º 50 m.)  
FUERZA. Salto horizontal a pies juntos  y Lanzamiento de balón 
medicinal 3 Kg o plancha en isometría (escoliosis) 


VELOCIDAD-AGILIDAD. Ida-vuelta: 4x10m 


     


 


FLEXIBILIDAD. Test de Wells VELOCIDAD. Carrera de 40/ 50 metros 


 
 


Índice de masa corporal (IMC) RESISTENCIA:  Anota: fecha, Minutos de Carrera 
continua que has hecho, nº de vueltas de 250m 
(distancia) y Fr Cd justo al terminar, y pasados 5' 


  


 
   


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


      


      


Cuando realices estos test, debes anotar en la tabla adjunta los resultados obtenidos y la 
puntuación que le corresponde en función de los baremos que tu profesor te proporcionará. 
Valorarás en el cuestionario tarea classroom si has empeorado o mejorado y por qué 


Test o prueba física  
 


Marca o record personal 
Del año pasado/  ACTUAL1ª/ 


Final  


Puntos conseguidos  
 


Fuerza: salto horizontal a pies juntos     


Plancha (Esc) Lanzamiento de balón medicinal 3 Kg     


Velocidad-agilidad: 4x10 metros     


Flexibilidad: test de Wells     


Velocidad: sprint de 40 /50 metros     


Resistencia: Test de Cooper      


   Media  


 
¿Doctor Alpha-Well cómo ando de salud cardiovascular? 
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Nota 
Media 


Nivel de condición 
física 


Factor de riesgo 
cardiovascular 


< 4 Bajo Alto riesgo 


5 Aceptable Riesgo 


5-7 Bueno Poco riesgo 
7-10 Muy bueno Muy poco riesgo 


 


 ¡Sé inteligente, cuídame 
siempre! 


Diversos estudios médicos demuestran que las personas que tienen un bajo nivel de 
condición física, en el futuro tienen más posibilidades de sufrir enfermedades 


cardiovasculares. Y estudios científicos ya han demostrado que el entrenamiento 
aeróbico también mejora el cerebro y su funcionamiento. 


 El ejercicio físico fortalece tu sistema inmunológico  
 


STRENGTH. Standing long jump test. 
 Medicine ball throw/toss (3kg) or 
Isometric plank exercise (if you’ve got spine problems( escoliosis) 


SPEED-AGILITY: 4x10 metres shuttle run test 


     
 


FLEXIBILITY. Wells test or sit and reach SPEED. 40/ 50 metres sprint test 


 
 


Body Mass Index (BMI)  


Índice de masa corporal (IMC) 
Weight peso Height estatura 


CARDIOVASCULAR ENDURANCE Cooper test 
 (Distance in 12’ running) 
Write a) Number of 250m-rounds b) Distance 


c) Bpm when you’ve just finished and d) 5’ recovering 


 


 Number 
of rounds  


x250= 
Distance 


 
 


Bpm just you 


finished 
 


Bpm 5’ 
later 


 
 


     


      


       


Medical research claim that people staying in a low physical condition level, they are in 
risk od cardiovascular deseases. more than others.  And  scientific research  have shown 
us that aerobic workout/training improves our brain functions.(So it makes us smarter too) 
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ANEXO D. BAREMOS TEST actualizados, excepto en Prensión manual con Dinamómetro a contrastar en datos FitBack 
2º ESO MASCULINO. CURSO 2023-2024        I.E.S. D. Pedro García Aguilera. Departamento   de EDUCACIÓN FÍSICA               


NOTAS RES.CN 


periodos 


Cooper(


vueltas 


FLEX.p.T


r.s 
VELOCIDAD 


40 m 
    AGILIDAD 


         4x10 


FUERZA 


SALTO 


Horizontal 


Prensión 


manual 


 NOTAS 


10 10,5 11 12 6.2 10.6 2,00   10 


9,5 10 10,5 11 6.3 10.8 1,95   9,5 


9   9,5 10 10 6.4 11 1,90   9 


8,5 9 9,5 9 6.5 11.2 1,85   8,5 


8 8,5 9 8 6.6 11.4 1,80   8 


7,5 8 8,5 7 6.7 11.6 1,75   7,5 


7 7,5 8 6 6.8 11.8 1,70   7 


6,5 7 7,5 5 6.9 12 1,65   6,5 


6 7 7 4 7 12.2 1,60   6 


5,5 6,5 6,5 3 7.1 12.4 1,55   5,5 


5 6,5 6 2 7.2 12.6 1,50   5 


4,5 6 5,5 1 7.3 12.8 1,45   4,5 


4 5,5 5 0          7.4 13 1,40   4 


3,5 5 4,5 -1 7.5 13.2 1,35   3,5 


3 4,5 4 -2 7.6 13.4 1,30   3 


2,5 4 3,5 -3 y -4 7.7 13.6 1,25   2,5 


2 3 3 -5 y-6 7.8 13.8 1,20   2 


1,5 2 2,5 -7 y -8  7.9 14 1,15   1,5 


1   1 2 -9 y-10 8.0 14.2 1,10   1 


0,5 0,5 1,5    -11,-12 8.1 14.4 1,05   0,5 
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2º ESO FEMENINO. CURSO 2023-2024  I.E.S. D. Pedro García Aguilera. Departamento   de EDUCACIÓN FÍSICA               
NOTAS RES.  CN 


(periodos 
Cooper


(vueltas 


FLEX.p.Tr.s VELOCIDAD 


40 m 
    AGILIDAD 


         4x10 


FUERZA 
SALTO 


Horizontal 


Prensión 


manual 


 NOTAS 


10 9 9,5 15 6.5 11.2 1,80   10 


9,5 8,5 9 14 6.6 11.4 1,75   9,5 


9 8 8,5 13 6.7 11.6 1,70   9 


8,5 7,5 8 12 6.8 11.8 1,65   8,5 


8 7,5 7,5 11 6.9 12 1,60   8 


7,5 7 7 10 7 12.2 1,55   7,5 


7 6,5 6,5 9 7.1 12.4 1,50   7 


6,5 6 6 8 7.2 12.6 1,45   6,5 


6 5,5 5,5 7 7.3 12.8 1,40   6 


5,5 5,5 5 6           7.4 13 1,35   5,5 


5 5 4,5 5 7.5 13.2 1,30   5 


4,5 4,5 4 4 7.6 13.4 1,25   4,5 


4 4 3,5 3 7.7 13.6 1,20   4 


3,5 3,5 3 2  7.8 13.8 1,18   3,5 


3 3 2,5 1 7.9 14 1,15   3 


2,5 2,5    2,25            0 8 14.2 1,12   2,5 


2 2 2 -1 8.1 14.4 1   2 


1,5 1,5   1,75 -2 8.2 14.6 0,98   1,5 


1 1 1,5 -3 8.3 14.8 0,95   1 


0,5 0,5   1,25           -4 8.4 15 0,9   0,5 
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ANEXO  A. CUADRO INTERRELACIÓN ELEMENTOS CURRICULARES. 
Descriptores 
Perfil de 
 salida  


Ver tabla 
Competencias 
Clave 


Competencias específicas  


Literalmente 
Destacamos palabras clave para 
información de familias y 
alumna/os. 


 


                    ANEXO A 
 


      Criterios de evaluación 2º ESO 
                


Procedimientos 


1.Observación 
Sistemática 
2.Intercambios orales                 
3.Análisis  Producciones 
4. Pruebas específicas 
Ver en Instrumentos. 


Valor  
TOTAL 


Tempº 


1ª 
2ª 
3ª  
Todas 


Saberes  
Básicos 
vinculados 


Numerados 
en 
orden BORM 


CCL3,  
STEM2, 
STEM5,  
CD4,  
CPSAA2  
y CPSAA4. 


 
 


1. Adoptar un estilo de vida 
activo y saludable, 
seleccionando e incorporando 
intencionalmente actividades 
físicas y deportivas en las rutinas 
diarias a partir de un análisis 
crítico de los modelos corporales 
y del rechazo de las prácticas 
que carezcan de base científica, 
para hacer un uso saludable y 
autónomo del tiempo libre y así 
mejorar la calidad de vida. 
 
Valor total competencial 2,5 


 


1.1. Establecer y organizar secuencias sencillas de 
actividad física orientada al concepto integral de salud y al 
estilo de vida activo, a partir de una valoración del nivel 
inicial y respetando la propia realidad e identidad corporal.  
1.2. Comenzar a incorporar con progresiva autonomía 
procesos de activación corporal, dosificación del esfuerzo, 
alimentación saludable, educación postural, relajación e 
higiene durante la práctica de actividades motrices, 
interiorizando las rutinas propias de una práctica motriz 
saludable y responsable.  
1.3. Adoptar de manera responsable y con progresiva 
autonomía medidas generales para la prevención de 
lesiones antes, durante y después de la práctica de 
actividad física, aprendiendo a reconocer situaciones de 
riesgo para actuar preventivamente.  
1.4. Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención 
ante accidentes derivados de la práctica de actividad física, 
aplicando medidas básicas de primeros auxilios.  
1.5. Analizar y valorar la incidencia que ciertas prácticas y 
comportamientos tienen en nuestra salud y en la 
convivencia, valorando su impacto y evitando activamente 
su reproducción.  
1.6. Explorar diferentes recursos y aplicaciones digitales 
reconociendo su potencial, así como sus riesgos para su 
uso en el ámbito de la actividad física y el deporte. 


 1.ORHAS  
4. Test Físicos 
 Y 2. RP 
- Fruta 
- Mochila 
- Aseo 
 
1 y 3. 
Diseño de calentamiento 
con rúbrica. 
Tareas classroom 
 
1. ORHAS 
 
1. ORHAS 
2. RP Juego limpio. 
Trabajo en equipo,  
integrador 
 
3. DAFPA 
Tareas classroom,  
2. RP 
 
 
1.ORHAS 
Tareas classroom,  


 


 
0,5 
 
 
 
 
 
 
1 
 
 
 
 
0,5 
 
 
 
 
 
0,25 
 
 
0,25 


Todas  
UD1 
UD2 
UD4 
 
 
 
 
 
 
UD6 
(2ª) 
 
 
 
 
 
 
 
UD8  
(2ª) 


Todos los 
bloques 
A1.  
B.3. 
 
C 3.  
 
 
 
 
F2 
B5.  


 


D4  
E4 
 
A2 
E5  


 
CPSAA4, 
CPSAA5, 
CE2 y  
CE3. 
 


2. Adaptar, con progresiva 
autonomía en su ejecución, las 
capacidades físicas, perceptivo-
motrices y coordinativas, así 
como las habilidades y 


2.1. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, 
cooperativo o colaborativo, estableciendo mecanismos 
para reconducir los procesos de trabajo, incluyendo 
estrategias de autoevaluación y coevaluación tanto del 
proceso como del resultado.  


 
3. DAFPA 
Y tareas classroom 
 
 


 
0,5 
 
 
 


UD3 
1ª y 3ª 
 
 
 


  
B4 
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destrezas motrices, aplicando 
procesos de percepción, 
decisión y ejecución adecuados 
a la lógica interna y a los 
objetivos de diferentes 
situaciones con dificultad 
variable, para resolver 
situaciones de carácter motor 
vinculadas con distintas 
actividades físicas funcionales, 
deportivas, expresivas y 
recreativas, y para consolidar 
actitudes de superación, 
crecimiento y resiliencia al 
enfrentarse a desafíos físicos. 
Valor total competencial 2  


 


2.2. Interpretar y actuar correctamente en contextos 
motrices variados, aplicando principios básicos de toma de 
decisiones en situaciones lúdicas, juegos modificados y 
actividades deportivas a partir de la anticipación, 
adecuándose a las demandas motrices, a la actuación del 
compañero o la compañera y de la persona oponente (si la 
hubiera) y a la lógica interna en contextos reales o 
simulados de actuación, reflexionando sobre las soluciones 
y los resultados obtenidos.  


2.3. Evidenciar control y dominio corporal al emplear los 
componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad 
de manera eficiente y creativa, haciendo frente a las 
demandas de resolución de problemas en situaciones 
motrices transferibles a su espacio vivencial con progresiva 
autonomía.  


 
 
1.y 4. 
Retos  de habilidades 
Circuitos 
 
 
 
 
1. ORHAS 
con registro 
anecdótico 
4. TEST  


 
 
0,5 
 
 
 
 
 
 
 
1 


UD.4 
1ª 
 
UD8 
UD9 
2ª  
 
 
UD7  
2ª 
 
UD10 
3ª 


C1 
C2 
 
 
 
 
C3 
C4 
 
C5 


CCL5, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CPSAA5  
y CC3. 
 


3. Compartir espacios de 
práctica físico-deportiva con 
independencia de las diferencias 
culturales, sociales, de género y 
de habilidad, priorizando el 
respeto entre participantes y a 
las reglas sobre los resultados, 
adoptando una actitud crítica 
ante comportamientos 
antideportivos o contrarios a la 
convivencia y desarrollando 
procesos de autorregulación 
emocional que canalicen el 
fracaso y el éxito en estas 
situaciones, para contribuir con 
progresiva autonomía al 
entendimiento social y al 
compromiso ético en los 
diferentes espacios en los que 
se participa. Valor Compt 2 


3.1. Practicar y participar activamente asumiendo 
responsabilidades en la organización de una gran variedad 
de actividades motrices, valorando las implicaciones éticas 
de las prácticas antideportivas, evitando la competitividad 
desmedida y actuando con deportividad al asumir los roles 
de público, participante u otros. 


3.2. Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes 
producciones motrices para alcanzar el logro individual y 
grupal, participando en la toma de decisiones y asumiendo 
distintos roles asignados y responsabilidades.  


3.3. Hacer uso con progresiva autonomía de habilidades 
sociales, diálogo en la resolución de conflictos y respeto 
ante la diversidad, ya sea de género, afectivo-sexual, de 
origen nacional, étnica, socio-económica o de 
competencia motriz, mostrando una actitud crítica y un 
compromiso activo frente a los estereotipos, las 
actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de violencia, 
haciendo respetar el propio cuerpo y el de los demás.  
 


 
1. y 2. ORHAS 
con registro 
anecdótico 
 
 
 
3. Tareas classroom 
 
 
 
4. Práctica social de 
referencia 
 
 


 
1 
 
 
 
 
0,5 
 
 
 
 
0,5 


UD7  
2ª 
 
 
UD8 
UD9 
2ª  
 
 
UD3 
1ª y 3ª 
 
 
 


 
D1 
D2 
 
 
 
A3 
 
 
 
D3 
D4 
 
E4 
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CC2,  
CC3,  
CCEC1, 
CCEC2, 
 CCEC3  
y CCEC4. 
 


4. Practicar, analizar y valorar 
distintas manifestaciones de la 
cultura motriz aprovechando las 
posibilidades y recursos 
expresivos que ofrecen el 
cuerpo y el movimiento y 
profundizando en las 
consecuencias del deporte 
como fenómeno social, 
analizando críticamente sus 
manifestaciones desde la 
perspectiva de género y desde 
los intereses económico-
políticos que lo rodean, para 
alcanzar una visión más realista, 
contextualizada y justa de la 
motricidad en el marco de las 
sociedades actuales. 
 Valor total competencial 1,75  


4.1. Gestionar la participación en juegos motores y otras 
manifestaciones artístico-expresivas vinculadas tanto con 
la cultura propia como con otras, favoreciendo su 
conservación y valorando sus orígenes, evolución e 
influencia en las sociedades contemporáneas.  


4.2. Analizar objetivamente las diferentes actividades y 
modalidades deportivas según sus características y 
requerimientos, evitando los posibles estereotipos de 
género o capacidad o los comportamientos sexistas 
vinculados a dichas manifestaciones. 


4.3. Participar activamente en la creación y representación 
de composiciones de expresión corporal individuales o 
colectivas con y sin base musical, utilizando 
intencionadamente y con progresiva autonomía el cuerpo 
como herramienta de expresión y comunicación a través 
de diversas técnicas expresivas. 


3. Tareas classroom 
DAFPA 
 
Montaje coreográfico 
con rúbrica 
 
 
1. ORHAS 
Participación 
 
 
 
4.  Prueba práctica 
Representación 


0,5 
 
 
 
 
 
 
0,25 
 
 
 
 
1 


 
 
UD.5  
Todas 
 
 
Todas 
UUDD 
3,7, 
8,9 
 
 
UD.5  
3ª 


 
 
 
E1 
 
E4 
D4 
 
 
 
E2 
E3 
 
 
 


STEM5,  
CC4,  
CE1 
 y CE3. 
 


5. Adoptar un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente 
responsable aplicando medidas 
de seguridad individuales y 
colectivas en la práctica físico-
deportiva según el entorno y 
desarrollando colaborativa y 
cooperativamente acciones de 
servicio a la comunidad 
vinculadas a la actividad física y 
al deporte, para contribuir 
activamente a la conservación 
del medio natural y urbano. 
Valor total competencial 1,75 


5.1. Participar en actividades físico-deportivas en entornos 
naturales, terrestres o acuáticos, disfrutando del entorno 
de manera sostenible, minimizando el impacto ambiental 
que estas puedan producir y siendo conscientes de su 
huella ecológica.  


5.2. Practicar actividades físico-deportivas en el medio 
natural y urbano, aplicando normas de seguridad 
individuales y colectivas.  
 
 
 


 
3.Diseño de Actividad 
DAFPA 
 
 
4. Práctica social de 
referencia (PSR) 


Con escalas 
descriptoras 


 
1,5 
 
 
 
 
 
0,25 
 
 
 


 
UD.6 
AACC 
Y EE* 
 
2ª y 3ª  
Eval 
 
 
 
 
 


  
 
F1 
F3 
 
 
 
 
F2 
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SABERES BÁSICOS RESUMEN 


A. Vida activa y 
saludable.  
Aborda los  
3 componentes 
 de la salud: 


B. Organización y 
gestión de la actividad 
física.  
4 componentes 
diferenciados: 


C. Resolución de problemas 
en situaciones motrices.  
 
3 aspectos clave: 


D. Autorregulación emocional 
e interacción social en 
situaciones motrices.  


2 procesos dirigidos a: 


E. Manifestaciones de 
la cultura motriz.  


3 componentes: 


F. Interacción 
eficiente y sostenible 
con el entorno. 
 Desde 3 vertientes: 


 1física, 
2 mental y 
3 social, a través del 
desarrollo de 
relaciones positivas en 
contextos de práctica 
físico-deportiva, 
rechazando los 
comportamientos 
discriminatorios 
antisociales, o 
contrarios a la salud 
 


1.la elección de la 
práctica física,  
2.la preparación de la 
práctica motriz, 
3.la planificación y 
autorregulación de 
proyectos motores  
4.y la gestión de la 
seguridad antes, durante 
y después de la 
actividad. 


1.la toma de decisiones, 
2. el uso eficiente de los 
componentes cualitativos y 
cuantitativos de la 
motricidad, 
 3.y los procesos de 
creatividad motriz.  
En acciones individuales, 
cooperativas, de oposición y 
de colaboración-oposición 


1.regular su respuesta 
emocional ante situaciones 
derivadas de la práctica de 
actividad física y deportiva, la 
expresión positiva de estas y su 
gestión adecuada , 
2.desarrollo de las habilidades 
sociales y el fomento de las 
relaciones inclusivas y 
constructivas entre quienes 
participan  


 1.el conocimiento de la 
cultura motriz 
tradicional,  
2. de la cultura artístico-
expresiva 
contemporánea 
3.  y el deporte como 
manifestación cultural 


 1. su uso desde la 
motricidad, 
 2.su conservación 
desde una visión 
sostenible  
3. y su carácter 
compartido desde 
una perspectiva 
comunitaria del 
entorno. 
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ANEXO B. CUADROS: RESUMEN Y  DESGLOSE SABERES BÁSICOS 2º E.S.O. 


Bloques   SABERES BÁSICOS   2º E.S.O 
 


Numerados en orden Borrador Decreto.                                               ANEXO V 


A. Vida activa y 
saludable.  
 


1. Salud física.  
-Adecuación del volumen y la 
intensidad de la tarea a las 
características personales.  
-Alimentación saludable y valor 
nutricional de los alimentos. 
--Educación postural: técnicas básicas 
de descarga postural.  
-Musculatura del tronco (zona media o 
lumbo-pélvica) y su relación con el 
control de la postura. 
-Cuidado del cuerpo: calentamiento 
general autónomo.  


2. Salud social:  
 
Análisis crítico de los estereotipos corporales, de 
género y competencia motriz, así como de los 
comportamientos violentos e incitación al odio en 
el deporte. 
 


3. Salud mental:  
 
-Aceptación de limitaciones y posibilidades de mejora ante 
las situaciones motrices.  
-La actividad física como fuente de disfrute, liberación de 
tensiones, cohesión social y superación personal.  
-Reflexión sobre actitudes negativas hacia la actividad 
física derivadas de ideas preconcebidas, prejuicios, 
estereotipos o experiencias negativas.  
-Trastornos alimenticios asociados a la práctica de la 
actividad física y deporte. 
 
 


B. Organización 
y gestión de la 
actividad física.  


1. Elección de la 
práctica física: 
gestión de las 
situaciones de 
competición en 
base a criterios 
de lógica, 
respeto al rival y 
motivación. 


2. La higiene 
corporal como 
elemento 
imprescindible en la 
práctica de 
actividad física y 
deportiva. 


3. Planificación y 
autorregulación de 
proyectos motores: 
establecimiento de 
mecanismos de 
autoevaluación para 
reconducir los 
procesos de trabajo. 
Herramientas digitales 
para la gestión de la 
actividad física. 


4. Prevención de 
accidentes en las 
prácticas motrices: 
calzado deportivo y 
ergonomía.  
Medidas de seguridad 
en actividades físicas 
dentro y fuera del 
centro escolar. 


5. Actuaciones básicas ante 
accidentes durante la práctica de 
actividades físicas. 
Soporte vital básico (SVB). 


 


C. Resolución 
de problemas en 
situaciones 
motrices.  
 


 
1. Toma de decisiones: 
Delimitación de estrategias previas de 
ataque y defensa en función de las 
características de los integrantes del 
equipo en situaciones motrices de 
colaboración-oposición de persecución, 
de interacción con un móvil y en 
deportes individuales. 
 
 
 


2.Capacidades 
perceptivo-motrices en 
contexto de práctica: 
integración del 
esquema corporal; 
integración de los 
diferentes aspectos 
coordinativos, 
espaciales y 
temporales en 
determinadas 
secuencias motrices o 
deportivas. 


3. Capacidades 
condicionales: 
desarrollo de las 
capacidades físicas 
básicas.  
 


4.Habilidades 
motrices 
específicas 
asociadas a la 
técnica en 
actividades 
físicodeportivas. 
 
 
 


5. Creatividad 
motriz: 
resolución de 
retos y 
situaciones-
problema de 
forma 
original,en 
grupo. 
 


 


6. Actitud crítica ante 
elementos del entorno 
que supongan 
obstáculos a la 
accesibilidad universal 
y la movilidad activa, 
autónoma, saludable y 
segura. 
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D. 
Autorregulación 
emocional e 
interacción 
social en 
situaciones 
motrices.  
 


1. Gestión emocional:  


Estrategias de autorregulación colectiva 
del esfuerzo y la capacidad de 
superación para afrontar desafíos en 
situaciones motrices. 


2. Habilidades 
sociales:  


Conductas prosociales 
en situaciones 
motrices colectivas.  


3. Respeto a las 
reglas:  


Las reglas de juego 
como elemento de 
integración social. 
  
Funciones de arbitraje 
deportivo. 


4. Identificación y rechazo  
de conductas contrarias a la convivencia en situaciones 
motrices (comportamientos violentos, discriminación por 
cuestiones de género, competencia motriz, actitudes 
xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). 
 
Asertividad y autocuidado. 


E. 
Manifestaciones 
de la cultura 
motriz. 


1. Aportaciones de la cultura motriz a la 
herencia cultural. Las danzas como 
manifestación de la interculturalidad. 


2. Usos comunicativos 
de la corporalidad: 
técnicas de 
interpretación. 


3. Deporte y 
perspectiva de 
género: análisis 
crítico. Igualdad de 
género en las 
profesiones asociadas 
al deporte 
(comentaristas, 
periodistas, 
deportistas, técnicos y 
técnicas, etc.). 


4. Influencia del deporte en la 
cultura actual: impacto social, 
aspectos positivos y negativos. 


 


F. 
Interacción 
eficiente y 
sostenible con el 
entorno.  
 


1. Normas de 
uso: respeto a 
las normas 
viales en sus 
desplazamientos 
activos 
cotidianos para 
una movilidad 
segura, 
saludable y 
sostenible. 


2. La práctica de la 
bicicleta como 
medio de transporte 
habitual. 


 


3. Nuevos espacios y 
prácticas deportivas. 


 Utilización de 
espacios urbanos y 
naturales desde la 
motricidad (parkour, 
skate u otras 
manifestaciones 
similares). 


4. Diseño de 
actividades físicas en 
el medio natural y 
urbano. 


 


5. Análisis del riesgo en las 
prácticas físico-deportivas en el 
medio natural y urbano: 


 Medidas de seguridad en 
actividades de los distintos 
entornos y posibles 
consecuencias graves en los 
mismos. 


6. Cuidado del 


entorno próximo, 


como servicio a la 


comunidad, durante 


la práctica de 


actividad física en 


entornos naturales y 


urbanos. 
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C. CUADRO COMPLETO DE ORGANIZACIÓN, TEMPORALIZACIÓN Y   SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS. 


     1ª 
EVALUACIÓN 


11S-12D 
1º y 2º ESO 


24  
sesiones 


 
 
 
 
 
 
 


1º ESO  2º ESO  3º ESO  4º ESO 


Presentación (1) Presentación (1) Presentación (1) Presentación (1) 


UD.1. Agentes de salud: 
Calentamiento general autónomo (2) 
Higiene postural en deporte y en la vida 
cotidiana. (1) 
 
UD.2. CFB.  Fuerza-Resistencia 
” Evitando las agujetas”  
Evaluando mis Test físicos. 
Control de Fr. Cardíaca  ” (6) 
 
UD.3. Deporte Colab- Opos(5) 
     Balonmano/Baloncesto  
 
UD 4. Actividades luctatorias ,  
JJ de tocado  y agilidad 1x1 (3) 
 
UD.5. Expresión corporal I (2) 
  Drama y primeros pasos  
(coreografía Thriller) 


UD.1. Calentamiento general  
autónomo. Teoría y Práctica (2)                     
Funcionamiento orgánico en esfuerzo  
Mi  Fr.Cd de trabajo  (4)  
 
UD.2 Entrenando en Baloncesto 
El deporte de Colab-Opos (6)  
Desarrollo C.F. Volumen e Intensidad 
 
UD. 3 Comiendo mejor me  
evito problemas.( Valor nutricional 
 y trastornos alimenticios en A.F.) (3) 
 
UD.4. Evaluando mi estado de forma 
C.F.B.( Tª)  y Test físicos (4) 
 
UD 5 A. F en el medio natural y urbano.  
. Senderismo y escalada. Diseño espacios 
 Ergonomía del calzado y mochila (4) 


UD.1. Calentamiento específico 
Autónomo. Adaptación fisiológica. (3) 
                                             
UD.2. Deporte Colab-Opos 
Jugando a Baloncesto (4) 
Y en silla de ruedas (2) 
 
UD3. El tratamiento del cuerpo  
en la cultura actual. ¿ Qué nos venden?  
Comida real vs sustancias comestibles. (2) 
Tipología y estereotipos. Juicio crítico    (2)   
Trastornos  alimenticios.                         (2)                              
 
UD4.Mejoro mi C.F. ¿Para qué y cómo.? 
Autoevaluación C.F.Test  ( 3) 
 
 UD 5 A. F en el medio natural y urbano.  
 Senderismo y escalada 
 Diseño y Control de riesgos     (2) 


 UD.1. Calentamiento  y vuelta 
a la calma, autónomo.   
Profundización en el funcionamiento orgánico 
implicado. (2) 
 
UD.2. Deporte Colab- Opos (6) 
        Balonmano   
 
UD.3.Alimentación y Entrenamiento. 
     Nutrición e hidratación, mitos y 
      tendencias erróneas. (3) 
        
 
UD.4. Acondicionamiento de Resistencia 
aeróbica y muscular(6) 
Test físicos iniciales (3) 


Evaluación teórica (1)   
  


 Evaluación teórica (1)  Evaluación teórica  y práctica (2)  Evaluación teórica (1)  


2ª  
EVALUACIÓN 


 
1º y 2º ESO 


      12D- 12 Mz 
20-21 sesiones  


 
 


 
 
 


UD.6. AANN-I Senderismo, 
        Protocolos de emergencias 
        ( PAS)(4) 
        Juegos de pistas.  
         
UD.7. Atletismo en los JJOO. (5) 
Concursos: 
Saltos: longitud y altura (2) 
Lanzamientos: peso y jabalina (2) 
Carrera relevos (1) 
 
UD.8. Deporte de adversario:(6) 
 Indiacas y Paladós 
 
UD 9. Mini voley. A través de retos(4)  
 


UD 5 A.F.Salgo en bici. (2) 
 Movilidad segura y sostenible 
 Educación vial. Control de riesgos. 
  
UD.2   Deporte Col_Opos Adaptado 
Goalball/ Futbol sala  (5) 
 
UD 6 Primeros auxilios básicos. (2) 
 Conducta PAS y SPV ( RCP, OVACE) 
 
U.D.7  Saludo al sol y asanas de Yoga  
Educación y control postural. (4) 
Fortalecimiento CORE+  
Flexibilidad “técnicas de descarga”   
 
UD.8. Deporte de adversario 
Shutleball y Bádminton  (7 ) 1x1 o 2x2 
Toma de decisiones y Cap Per-Motr  


 
UD 5 A.F.Salgo en bici. (3) 
 Movilidad segura y sostenible 
 Educación vial. Diseño de espacios  
 
UD 6.Higiene postural y ergonomía: 
Pilates (2) 
Relajación Jacobson (2) 
 
UD.7 Organizamos el torneo 
Pickleball 2x2           (6) 
     
UD8. Deportes Tradicionales. 
JJ de Bolos y Petanca.        (4) 
 
UD9. Historia del Deporte.  (4) 
Igualdad, diversidad, y visibilidad en los 
medios de comunicación. 


UD.5. Plan autógeno de Fza-Res.  
 Principios del entrenamiento 
 Coreografía combas. U.F. (5) 
Salida gimnasio. Mitos erróneos. (1). 
 
 U.D.6 Agentes de salud 
 Sedentarismo, alcohol y tabaco (2) 
 1ºs auxilios  lesiones deportivas  
 Taller práctico RCP, etc …(2) 
 Relajación Jacobson y Shultz (2) 
 
UD 7. AANN Salidas senderistas  
         Marcha complementaria (4) 
 
UD 8.Disfrutando en competición (5) 
   Profundización: Colpbol.   
   Mejora: Spikeball.  


Prueba evaluación  teórica (1). Prueba evaluación  teórica  (1) Prueba evaluación  teórica 1 prueba evaluación  teórica 1 
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3ª 
EVALUACIÓN 


 
1º y 2º  


12 Mz-20JN 
24 sesiones 1º 


 
         


 
UD 6 AANN –II Marcha Casa Cristo 1 
Juegos de pistas 2 
Actividad extraescolar  acuática 1 
 
UD.10.  Deporte Coop- Opos (5) 
       Floorball  
 


UD .11 Haciendo CIRCO  
Equilibrios, malabares, cariocas 
(material autoconstruido) (4)  
 
UD .12. EC (6) 
Dramatización, ritmo y baile improvisado 
con percusiones. 
 


UD.2. CFB Test físicos (3)  


 
U.D.9  EC                     (6) 
Danzas del mundo     
Técnicas de Interpretación.   
 
U.D. 10 Habilidades Gimnásticas 
 Básicas: saltos, volteos y equilibrios (5) 
Capacidades perceptivo motrices 
Esquema corporal. 
 
UF.11. Deporte alternativo  
Ultimate Frisbee            (5)  
Gestión emocional  y social. 
 
UF.2  Voley -playa  
           3x3  y 2 x 2    (4) 
 
UD.4. Comprobando mis mejoras 
Test físicos.(2) 
 


 
U.9.Publicidad sexista y/o deportiva. 
Etiquetas de género o raza y  
otras creencias erróneas (2) 
       
UD.10. Técnicas de EC  (6) 
Actividades rítmico-musicales y 
Usos comunicativos de la corporalidad 
 
UD.11. Deporte individual:  
Carreras de orientación  
y plogging .                  (5) 
AA acuáticas ( extraescolar) (2) 
 
UD.12. Dxt alternativo Kinball. (4) 
Colaboración, asertividad 
Autorregulación emocional 
  
 UD4 Mejoro mi estado de forma  
y mi autoimagen corporal. 
Test físicos (3) 
  


 
U.D.9 Agentes de salud postural 
A.F. Individual  Yog/ Pilates Flexibilización- 
tonificación (4) 
 
U.D.10 Deporte adversario Tenis  
        Bilingüe (6) 
 
UD.11. Expresión corporal e Inteligencia 
emocional “Dejando huella” (6) 
 
UD.12. Montaje de evento deportivo ocio y 
tiempo libre Manejo de apps 
-Orientación (2)      
-Gymkhana (2)  
-AANN acuáticas (1) 
 


EVALUACIÓN FINAL  
Prueba Tª y Recuperaciones (2) 


EVALUACIÓN FINAL  
 Recuperaciones (2) 


EVALUACIÓN FINAL  
Prueba Tª y Recuperaciones (2) 


EVALUACIÓN FINAL  
Test físicos (3) 


 
 
DISTRIBUCIÓN 
TEMPORAL  
para el presente 
curso. 
 
 


 


68 sesiones 


 
SELECCIÓN Y 
SECUENCIACIÓN DE UUDD 
a lo largo de la escolaridad   


 
67 sesiones 
 
 


 
68 sesiones 
 
Observar PROGRESIÓN Y 
COHERENCIA EN NUESTRO 
DESARROLLO CURRICULAR 
 


   


68 sesiones 
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1. INTRODUCCIÓN 


La programación que a continuación se presenta queda recogida y regulada por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante LOE).  


Programar es la acción y el efecto de programar. Y como tal, realizar una programación didáctica 
es poner en valor la pedagogía necesaria para poder llevar a cabo el proceso de enseñanza-
aprendizaje por parte del profesor hacia el alumno, bajo el cumplimiento de la ley. 


Se trata de reflejar, de una manera ordenada y clara, los contenidos, las tareas y las actividades 
a realizar. Teniendo en cuenta el carácter práctico de los ciclos formativos de Formación Profesional, 
donde los alumnos tienen la posibilidad de poner en práctica todo el aprendizaje adquirido en la fase 
final de su etapa formativa y poder llevarla a la práctica con la formación en centros de trabajo. 


Por tanto, una Programación Didáctica se caracteriza principalmente: 


✓ Por ser un proyecto de la actividad docente, se anticipa, se formula, se plantea. 
✓ Es el medio para adquirir un fin, unos objetivos, unos conocimientos. 
✓ Se adapta el proceso de enseñanza-aprendizaje a las necesidades del alumno. 
✓ Una programación es flexible, se puede adaptar en tiempo y forma a cualquier situación.  
✓ Debe de estar secuenciada, debe de haber un orden que contribuya al desarrollo en la adquisición 


del aprendizaje del alumno. 
✓ Es el trabajo de un colectivo donde se aportan y recogen ideas, se revisan las conclusiones 


obtenidas. No se trata de una tarea individual, sino de un colectivo que aporta valor y suma, 
intentando llegar a acuerdos siempre bajo los criterios mínimos exigidos por la ley. 
 
El módulo de Empresa e Iniciativa Emprendedora prepara a los alumnos para enfrentarse al 


mundo empresarial y les facilita los métodos necesarios para desarrollarse como profesionales 
conocedores de sus derechos y obligaciones.  


El alumno una vez concluido el ciclo podrá ejercer su actividad en el área de gestión de grandes, 
medianas y pequeñas empresas, públicas o privadas, tanto por cuenta ajena como por cuenta propia, 
dedicadas al montaje y mantenimiento de instalaciones térmicas y de fluidos relacionadas con los 
subsectores de calefacción, instalaciones solares térmicas para la producción de agua caliente 
sanitaria y gases en el sector industrial y en el sector de edificación y obra civil, según la actividad 
regulada por la normativa vigente. 


Se trata de un módulo transversal en todos los ciclos formativos de Formación Profesional que 
persigue acercar al alumnado al mundo laboral a través de varias disciplinas, en este sentido se 
puede decir que el módulo de EIE es un módulo interdisciplinar. 


Para el desarrollo de esta programación didáctica nos vamos a basar en el Texto consolidado del 
Real Decreto 260/2011, de 28 de febrero, así como el Real Decreto 403/2023, de 29 de mayo, por el 
por el que se actualiza el título de la formación profesional del sistema educativo de Técnico Superior 
en Gestión Forestal y del Medio 


Queda identificado por los siguientes elementos: 


Ciclo formativo: Gestión Forestal y Medio Natural.  
Nivel: Formación Profesional de Grado Superior. 
Duración: 2.000 horas. 
Equivalencia en créditos ECTS: 120 
Familia Profesional: Agraria 
Ramas de con Ramas de conocimiento: Ciencias. Ingeniería y Arquitectura. 
Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: P-5.5.4. 
Nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior: Nivel 1  
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Técnico Superior. 


Módulo Profesional: Empresa e Iniciativa Emprendedora 
Curso: Segundo 
Carga Horaria: 60 horas 
Equivalencia en créditos ECTS: 4 


 
2. OBJETIVOS DEL MODULO 


Los objetivos generales son el conjunto de destrezas, habilidades, actitudes y conocimientos que 
se pretenden conseguir del alumnado, a través del desarrollo curricular de todos los módulos 
profesionales que componen el ciclo formativo, y que se requiere que los alumnos hayan desarrollado 
al finalizar este. 


En el artículo 9 del texto consolidado del Real Decreto 260/2011, por el que se establece el título 
de Técnico en Gestión Forestal y Medio Natural y se fijan sus enseñanzas mínimas, de este módulo 
profesional, contiene los objetivos generales, es decir, la formación necesaria para que el alumno 
pueda insertarse laboralmente y desarrollar su carrera profesional en el sector.  


La formación de este módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales del ciclo formativo: 


n) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionadas con la evolución 


científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación, 


para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales. 


ñ) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que presentan 


en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal. 


o) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y respeto 
y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y autonomía. 


p) Analizar y utilizar los recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las 
tecnologías de la comunicación y de la información para aprender y actualizar sus conocimientos, 
reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para adaptarse a diferentes 
situaciones profesionales y laborales. 


q) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa 
profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo. 


r) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 
marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 
democrático. 


s) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en el 
desarrollo de los procesos de trabajo para resolver de forma responsable las incidencias de su 
actividad. 


t) Aplicar técnicas de comunicación adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a su 
finalidad, y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso. 


u) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y al 
«diseño para todos». 


v) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del 
trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia. 
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2.1 Adecuación y concreción. Los resultados de aprendizaje. 
 


Los resultados de aprendizaje son los objetivos que pretende conseguir cada módulo y sí son 
directa y unívocamente evaluables, de hecho, cada Real Decreto de Título los asocia a unos criterios 
de evaluación, esto es, establece cuál debe ser la forma en que se puede comprobar si el alumnado 
ha alcanzado tales capacidades o no al final de la etapa educativa.  


El texto consolidado del RD 260/2011, de 28 de febrero, por el que se establece el Título de 
Técnico Superior en Gestión Forestal y Medio Natural establece los siguientes resultados de 
aprendizaje y criterios de evaluación para el módulo de Empresa e Iniciativa Emprendedora: 


 


2.2 Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 


RA1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 
requerimientos derivados de los puestos de trabajo y las actividades empresariales. 


Criterios de evaluación: 


a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso de la sociedad y el 
aumento en el bienestar de los individuos. 


b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de 
creación de empleo y bienestar social. 


c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la 
colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora. 


d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada en una 
pequeña y mediana explotación forestal. 


e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario que se inicie 
en el sector forestal. 


f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda actividad 
emprendedora. 


g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes necesarios para 
desarrollar la actividad empresarial. 


h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de la empresa. 


i) Se ha definido una determinada idea de negocio en el ámbito forestal, que sirva de punto de 
partida para la elaboración de un plan de empresa.  


RA2. Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre el 
entorno e incorporando valores éticos. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha analizado el 
concepto de sistema aplicado a la empresa. 


b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que rodea a la empresa, 
en especial el entorno económico, social, demográfico y cultural. 


c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con los clientes, con 
los proveedores y con la competencia, como principales integrantes del entorno específico. 
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d) Se han identificado los elementos del entorno de una pequeña y mediana explotación 
forestal. 


e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, y su relación con 
los objetivos empresariales. 


f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas y su importancia 
como un elemento de la estrategia empresarial. 


g) Se ha elaborado el balance social de una empresa relacionada con una explotación forestal 
y se han descrito los principales costes sociales en que incurren estas empresas, así como los 
beneficios sociales que producen. 


h) Se han identificado, en empresas relacionadas con explotaciones forestales, prácticas que 
incorporan valores éticos y sociales. 


i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una pyme relacionada 
con una explotación forestal. 


RA3. Realiza actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, seleccionando la 
forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa. 


b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios de la empresa, en 
función de la forma jurídica elegida. 


c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas jurídicas de la 
empresa. 


d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la constitución de una 
empresa. 


e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas para la creación de 
empresas relacionadas con explotaciones forestales en la localidad de referencia.  


f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma jurídica, estudio 
de viabilidad económico-financiera, trámites administrativos, ayudas y subvenciones. 


g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa externas existentes a 
la hora de poner en marcha una pyme. 


RA4. Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una pyme, identificando 
las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la documentación. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas de registro de 
la información contable. 


b) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, en especial en lo 
referente a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa. 


c) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa relacionada con una explotación 
forestal. 


d) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calendario fiscal. 
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e) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y contable (facturas, 
albaranes, notas de pedido, letras de cambio, cheques, etc.) para una pequeña y mediana 
explotación forestal, y se han descrito los circuitos que dicha documentación recorre en la 
empresa. 


f) Se han identificado los principales instrumentos de financiación bancaria. 


g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa. 


 


3. COMPETENCIAS 
 


En la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de educación, se apuesta por un aprendizaje basado 
en competencias. Y las define como “las competencias son capacidades que permiten activar y 
aplicar de forma conjunta los contenidos propios de cada enseñanza y etapa educativa, para 
lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos”. 
Se trata de que el alumno pueda conseguir “una combinación de habilidades prácticas, 
conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes 
sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz”. 


 
Las competencias son las características que capacitan a la persona para poder desarrollar con 


eficacia cualquier acción.  
 
La educación de los alumnos de FP está basada en competencias, estas competencias 


determinan el nivel de desempeño tanto en la búsqueda de empleo como en la realización y 
desempeño de un trabajo, es tan importante el cómo lo haces que el qué haces. “La actitud” cada 
día nos demuestra que es una de las herramientas más poderosas. 


 
Contribución del Módulo Profesional a la Competencia General: 
Si analizamos la competencia general del Título de Técnico en Gestión Forestal y Medio Natural,  


consiste en definir programar, organizar, supervisar y realizar, en su caso, los trabajos en el monte y 


en viveros, controlando y protegiendo el medio natural y capacitando a las personas para la 


conservación y mejora ambiental, aplicando los planes de calidad, prevención de riesgos laborales y 


protección ambiental de acuerdo con la legislación vigente. 


 
Por lo tanto, los 3 tipos de competencias que más se trabajan en FP son las competencias 


profesionales, personales y sociales. 
 


3.1 Contribución del Módulo Profesional a las Competencias Profesionales:  
 
Las competencias profesionales son aquellas que hacen que el alumno cuando haya acabado 


su ciclo formativo sea capaz de poner en práctica todo lo aprendido en cuanto a la técnica y el saber 
hacer, es decir, los conocimientos adquiridos técnicos necesarios y suficientes para poder desarrollar 
su puesto de trabajo con el mejor desempeño posible, dotando al alumno de las habilidades 
suficientes para poder ejercer aquello para lo que se le ha formado. Debe de ser capaz de comprobar 
si el desarrollo de su trabajo se ha realizado con éxito o no, si el objetivo alcanzado se ha desarrollado 
con la calidad esperada, si ha estado bien organizado.  


 
Pero esta capacidad por sí sola no sería suficiente sino lo dotamos de más habilidades o 


competencias ya que las personas como tal somo seres sociales y necesitamos relacionarnos. Y del 
cómo nos relacionemos en el entorno laboral, van a depender las competencias sociales y 
personales. 
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3.2 Contribución del Módulo Profesional a las Competencias Personales y Sociales:  
 
Las competencias personales hacen referencia a los comportamientos, actitudes, a las 


costumbres que tenga el alumno de manera que luego estas competencias se puedan trasladar de 
igual forma al mundo laboral. Una persona que sea capaz de organizarse, que sea ordenado, que 
controle de forma eficiente las tareas, que sea capaz de comprobar de forma eficiente el resultado 
de su trabajo para garantizar el correcto desarrollo del mismo. Una persona en definitiva que pone 
esmero e interés, que es rápido y eficaz.  


 
Las competencias sociales son aquellas que se hacen necesarias junto con las competencias 


personales. Son las habilidades que diferencian a las personas y que en el ámbito laboral 
proporcionan actitudes que favorecen el desarrollo del trabajo en equipo y las relaciones con el resto 
del personal. Se valora la socialización de las personas, que se puedan comunicar con facilidad, que 
sean personas afables, de buen trato, que sean capaces de trabajar en equipo de manera eficaz y 
con habilidades sociales, en definitiva, se valoran las personas que tengan un trato fácil y afable. 


Competencias Profesionales: n, o, r, s 
 


Competencias Personales y Sociales:  ñ, p, q, t 
 


 
Esas competencias quedan recogidas en el art. 5 del texto consolidado del texto consolidado del 


RD 260/2011, de 28 de febrero, por el que se establece el Título de Técnico Superior en Gestión 
Forestal y Medio Natural, establece los siguientes resultados de aprendizaje y criterios de avaluación 
para el módulo de Empresa e Iniciativa Emprendedora: 


La formación de este módulo contribuye a alcanzar las competencias del título: 


n) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 
científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los 
recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación. 


ñ) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 
competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los 
miembros del equipo. 


o) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del 
mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a 
los conflictos grupales que se presentan. 


p) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad 
utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados 
y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 


q) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y 
aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo 
establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 


r) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 
«diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o 
prestación de servicios. 


s) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 
iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 
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t) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, 
social y cultural. 


 


4. CONTENIDOS 


4.1 CONTENIDOS PRIORITARIOS 


Según el el texto consolidado del Real Decreto 260/2011, de 28 de febrero, por el que se 
establece el título de Técnico en Gestión Forestal y Medio Natural y se fijan sus enseñanzas mínimas, 
nos encontramos con los contenidos básicos o prioritarios, los cuales se detallan a continuación: 


Iniciativa emprendedora: 


✓ Innovación y desarrollo económico. Principales características de la innovación en 
explotaciones forestales (materiales, tecnología y organización de la producción, entre 
otros). 


✓ Factores claves de los emprendedores: iniciativa, creatividad y formación. 


✓ La actuación de los emprendedores como empleados de una pyme relacionada con una 
explotación forestal. 


✓ La actuación de los emprendedores como empresarios en el sector forestal. 


✓ El empresario. Requisitos para el ejercicio de la actividad empresarial. 


✓ Plan de empresa: la idea de negocio en el ámbito forestal. 


La empresa y su entorno: 


✓ Funciones básicas de la empresa. 


✓ La empresa como sistema. 


✓ Análisis del entorno general de una pyme relacionada con una explotación forestal. 


✓ Análisis del entorno específico de una pyme relacionada con una explotación forestal. 


✓ Relaciones de una pequeña y mediana explotación forestal con su entorno. 


✓ Relaciones de una pequeña y mediana explotación forestal con el conjunto de la sociedad. 


Creación y puesta en marcha de una empresa: 


✓ Tipos de empresa. 


✓ La fiscalidad en las empresas. 


✓ Elección de la forma jurídica. 


✓ Trámites administrativos para la constitución de una empresa. 


✓ Viabilidad económica y viabilidad financiera de una pyme con una explotación forestal. 


✓ Plan de empresa: elección de la forma jurídica, estudio de viabilidad económica y 
financiera, trámites administrativos y gestión de ayudas y subvenciones. 


Función administrativa: 
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✓ Concepto de contabilidad y nociones básicas. 


✓ Análisis de la información contable. 


✓ Obligaciones fiscales de las empresas. 


✓ Gestión administrativa de una explotación forestal. 


4.2 CONTENIDOS MÍNIMOS: 


Y siguiendo la Orden de 20 de diciembre de 2013, de la Consejería de Educación, Universidades 
y Empleo por la que se establece el currículo del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente 
al Título de Técnico en Gestión Forestal y Medio Natural en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, se establecen los siguientes contenidos mínimos: 


Iniciativa emprendedora:  


 La iniciativa emprendedora como motor de la economía. La cultura emprendedora.  
 


 Factores claves de los emprendedores: iniciativa, creatividad, formación, capacidad de 
colaboración y de asumir riesgos, entre otros.  


 
 La actuación de los emprendedores como empleados de una Pyme relacionada con una 


explotación forestal. 
 


 La actuación de los emprendedores como empresarios de una pequeña empresa en el sector 
de Gestión Forestal y Medio Natural. 
 


 La actuación de los emprendedores como empresarios en el sector de Gestión Forestal y 
Medio Natural.  


 
 Innovación y desarrollo económico. Emprendedores e innovación en la Región de Murcia. 


Programas de apoyo.  
 


 Principales características de la innovación en explotaciones forestales (materiales, 
tecnología, organización de la producción, etc.).  


 
 El empresario. Requisitos para el ejercicio de la actividad empresarial.  


 


 Plan de empresa: la idea de negocio en el ámbito forestal. 
 


La empresa y su entorno:  


 Concepto, objetivos y funciones básicas de la empresa.  
 


 La empresa como sistema y organización. 
 


 Cultura y ética empresarial. La imagen corporativa de la empresa.  
 


 La empresa y su entorno: general y específico.  
 


 Análisis del entorno general de una pyme relacionada con una explotación forestal.  
 


 Análisis del entorno específico de una pyme relacionada con una explotación forestal. 
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 Relaciones de una pequeña y mediana explotación forestal con su entorno.  
 


 Relaciones de una pequeña y mediana explotación forestal con el conjunto de la sociedad.  
 


 La responsabilidad social de la empresa. El balance social. Costes y beneficios sociales 
derivados de la actividad empresarial.  


 
 Balance social de una empresa dedicada al sector de Gestión Forestal y Medio Natural. 


Principales costes y beneficios sociales que implican. 
 


Creación y puesta en marcha de una empresa:  
 


 La empresa y el empresario. Tipos de empresa. Requisitos para el ejercicio de la actividad 
empresarial. 
 


 Plan de empresa: concepto y contenido.  
 


 La idea de negocio como origen de la actividad empresarial.  
 


 La idea de negocio en el ámbito del sector de Gestión Forestal y Medio Natural.  
 


 Plan de empresa: elección de la forma jurídica, estudio de viabilidad económica y financiera, 
trámites administrativos y gestión de ayudas y subvenciones.  
 


 Plan de producción.  
 


 Plan de personal: los recursos humanos en la empresa.  
 


 Estudio de viabilidad económica y financiera. Ingresos y costes.  
 


 Fuentes de financiación: propias y ajenas. Ayudas para la creación de empresas. Previsiones 
de tesorería, cuenta de resultados y balance. Análisis de la información contable: solvencia, 
liquidez y rentabilidad, entre otros.  
 


 Viabilidad económica y viabilidad financiera de una pyme relacionada con una explotación 
forestal.  


 
 Elección de la forma jurídica. Modalidades. Criterios de elección. El empresario individual. 


Las sociedades. Comunidades de Bienes. Las franquicias como opción empresarial. 
  


 Trámites administrativos para la constitución de una empresa. La ventanilla única empresarial. 
Gestión de ayudas y subvenciones.  
 
 


 La fiscalidad en las empresas. Obligaciones fiscales de las empresas. Impuestos que afectan 
a las empresas: IRPF, Impuesto de Sociedades, I.V.A y otros. Nociones básicas y calendario 
fiscal. Obligaciones fiscales de una empresa relacionada con el sector de Gestión Forestal y 
Medio Natural.  


Función administrativa: 
 


 Concepto de contabilidad y nociones básicas.  
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 Análisis de la información contable: documentos de compraventa: pedido, albarán, factura y 
otros. Documentos de pago: letra de cambio, cheque y pagaré y otros.  


 
 Obligaciones fiscales de las empresas.  


 
 Fuentes de información y asesoramiento para la puesta en marcha de una pyme. 


 
 Gestión administrativa de una explotación forestal.  


 
 Plan de empresa de una pyme relacionada con Gestión Forestal y Medio Natural: idea de 


negocio, plan de marketing, plan de producción, recursos humanos, estudio de viabilidad 
económica y financiera, elección de la forma jurídica, trámites administrativos y gestión de 
ayudas y subvenciones.  


 
 Aplicaciones informáticas para la creación y puesta en marcha de una empresa. 


 
 
5. TEMPORIZACIÓN  


Teniendo en cuenta la Orden del 20 de diciembre de 2013, por la que se establece el currículo 
del Ciclo Formativo de Grado Superior correspondiente al Título de Técnico Superior en Gestión 
Forestal y del Medio Natural en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para 
el que se programa este módulo establece 60 horas anuales repartidas en 3h semanales y durante 
el segundo curso del ciclo. Por lo tanto, se va a repartir la carga horaria entre los dos primeros 
trimestres. 


Según la Resolución del 7 de junio de 2023, de la Dirección General de Centros Educativos e 
Infraestructuras por la que se establece el periodo lectivo del curso escolar 2023-2024, el curso 
escolar para los ciclos de Formación Profesional da comienzo el 14 de septiembre, dando la acogida 
a los alumnos ese mismo día, por lo que se establece como el 18 de septiembre como el inicio del 
periodo lectivo hasta el día 19 de junio ambos incluidos. 


La carga horaria del módulo es de 60 horas.  A continuación, se pasa a temporalizar los 
contenidos y sus unidades didácticas: 


 


 


Bloque 


   
1ª 
E
V
A
L
U
A
CI
Ó
N 


 


2ª 
E


 


Unidades Didácticas 


 


Fechas 


 S
e


s
io


n
e


s
 


 
1. Empresa y 


Marketing 
 


BLOQUE I 
UT 1: Emprendedor e idea emprendedora  
UT 2: La empresa y su entorno 
UT 3: El Plan de Marketing 
UT 4: El Plan operativo y de Recursos Humanos 


 
18-28/09 
02-16/10 
17-30/10 
31/10-9/11 


 
6 
6 
6 
6 


 
2. Económico, 


Contable y 
Jurídico 


BLOQUE II 
UT 5: Análisis de costes  
 
UT 6: Plan de Inversión y financiación 


 
13-23/11 
 
4-19/12 


 
6 
 
7 
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3. Obligaciones 
Fiscales y 
Puesta en 
Marcha. 


V
A
L
U
A
C 


BLOQUE III 
UT 7: Formas jurídicas y trámites de constitución. 
UT 8: Impuestos. 
UT 9: Documentación Administrativa. 
UT 10: Preséntanos tu empresa. 


 
8-18/01 
22-01/1-02 
6-8/02 
12-20/02 


 
6 
5 
3 
5 


  


 


CALENDARIO ORIENTATIVO DE EVALUACIONES EN EL CENTRO 


1ª EVALUACIÓN 18 de diciembre 


2ª EVALUACIÓN 7 de marzo 


EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA 21 de marzo 


 


Por último, se representa de manera gráfica a través de un cronograma, el cual ayuda de una 
forma visual a contemplar rápidamente cuándo se imparte cada unidad didáctica, de modo que con 
un simple vistazo se pueda extraer la información sobre si hay retraso o adelanto en los tiempos 
marcados para la impartición de cada módulo sobre el conjunto global de todo el módulo. 
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6. DEFINICIÓN DE UNIDADES DE TRABAJO 


UT 1: Emprendedor e idea emprendedora  


Contenido Temporización 


1. El emprendedor 
2. Cualidades emprendedoras 


2.1. Cualidades personales 
2.2. Habilidades sociales y de dirección 


3. El intraemprendedor 
4. El riesgo empresarial 
5. El valor social de emprender 


5.1. Empresario y sociedad. Ética empresarial 
5.2. Los emprendedores sociales 


6. La idea emprendedora 
6.1. ¿Cómo podemos encontrar una idea novedosa? 
6.2. Tipos de innovación 


7. Trabaja y formula tu idea 
7.1. El mapa de empatía 
7.1.1. Trabajando el mapa de empatía 
7.2. Técnicas para estimular la creación de ideas 
7.2.1. La tormenta de ideas o brainstorming 
7.2.2. El pensamiento lateral 
7.2.3. El listado de atributos 
7.3. El storytelling 


       7.4. Elevator pitch 


✓ Bloque I. 
✓ 6 sesiones. 
✓ 1ª Eval. 
✓ Del 18 al 28 de 


septiembre.  
 


Criterios de evaluación: RA 1 


a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el 
progreso de la sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos. 
b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su 
importancia como fuente de creación de empleo y bienestar social. 
c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, 
la formación y la colaboración como requisitos indispensables para tener 
éxito en la actividad emprendedora. 
f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de 
toda actividad emprendedora. 
g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes 
necesarios para desarrollar la actividad empresarial. 


Reconoce las 
capacidades 
asociadas a la 
iniciativa 
emprendedora, 
analizando los 
requerimientos 
derivados de los 
puestos de trabajo y 
de las actividades 
empresariales. 


Competencias:  


o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los 
recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la 
comunicación y de la información. 
q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 
r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 
iniciativa en su actividad profesional. 


Objetivos: 
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✓ Descubrir en qué consiste el espíritu emprendedor. 
✓ Reconocer y describir los rasgos que caracterizan a la persona emprendedora, justificando 


por qué son básicos en el mundo empresarial. 
✓ Analizar las capacidades, habilidades y actitudes propias del emprendedor. 
✓ Valorar la figura del emprendedor como agente de cambio social, de desarrollo y de 


innovación.  
✓ Descubrir las capacidades emprendedoras de uno mismo y adquirir las herramientas 


necesarias para potenciarlas y desarrollarlas. 
✓ Saber reconocer una idea creativa. 
✓ Conocer y utilizar los diferentes métodos que existen para generar ideas creativas. 
✓ Distinguir una idea emprendedora de otra que no lo es. 


 


UT 2: La empresa y su entorno 


Contenido Temporización 


1. La empresa: fines, recursos y tipos 
1.1. Fines de la empresa 
1.2. Tipos de empresas 
1.3. Recursos empresariales básicos 


2. El entorno empresarial 
3. El mercado 


3.1. Estudio de mercado 
3.2. La estrategia del océano azul 


4. Cultura e imagen corporativa 
4.1. Cultura corporativa 
4.2. Imagen corporativa 
4.3. Responsabilidad social corporativa: balance social 


5. Análisis DAFO 
6. La construcción del modelo de negocio 


6.1. El plan de empresa 
6.2. Business Model Canvas  
6.3. El método Lean Startup 


      6.4. Lean Canvas 


✓ Bloque I. 
✓ 6 sesiones. 
✓ 1ª Eval. 
✓ Del 2 al 16 de 


octubre. 
 


Criterios de evaluación: RA1, RA2 


1.d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una 
persona empleada en una pequeña y mediana explotación forestal. 
1.e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un 
empresario que se inicie en el sector forestal. 
1.h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los 
objetivos de la empresa. 
1.i) Se ha definido una determinada idea de negocio en el ámbito 
forestal, que sirva de punto de partida para la elaboración de un plan de 
empresa.  
2.a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una 
empresa y se ha analizado el concepto de sistema aplicado a la 
empresa. 
2.b) Se han identificado los principales componentes del entorno general 
que rodea a la empresa, en especial el entorno económico, social, 
demográfico y cultural. 
2.e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen 
corporativa, y su relación con los objetivos empresariales. 


1. Reconoce las 
capacidades 
asociadas a la 
iniciativa 
emprendedora, 
analizando los 
requerimientos 
derivados de los 
puestos de trabajo y 
de las actividades 
empresariales. 


2. Define la 
oportunidad de 
creación de una 
pequeña empresa, 
valorando el 
impacto sobre el 
entorno e 
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2.f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las 
empresas y su importancia como un elemento de la estrategia 
empresarial. 


incorporando 
valores éticos. 


Competencias:  


ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales 
en el entorno del trabajo. 
p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 
q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 
r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 
iniciativa en su actividad profesional. 


Objetivos: 


✓ Identificar qué se entiende por empresa, y conocer los tipos de empresa que existen y la 
finalidad que persiguen. 


✓ Reflexionar sobre la influencia que tiene en la empresa su entorno genérico y el específico. 
✓ Aprender los conceptos básicos del mercado. 
✓ Poder realizar un buen estudio de mercado utilizando las herramientas más útiles. 
✓ Comprender la importancia de la imagen y la cultura corporativa: misión, visión y valores. 
✓ Ser capaz de realizar una matriz DAFO y tomar decisiones sobre la estrategia más 


adecuada. 
✓ Diferenciar distintos modelos de negocio. 


 


UT 3: El Plan de Marketing 


Contenido Temporización 


 
1. Marketing 
2. Marketing mix clásico 


2.1. Producto (product) 
2.1.1. Niveles del producto 
2.1.2. Ciclo de vida del producto 
2.1.3. La matriz Boston Consulting Group (BCG) 
2.1.4. Marca 


2.2. Precio (price) 
2.2.1. Estrategias de precios 


2.3. Distribución (place) 
2.3.1. Canal de distribución 
2.3.2. Tipos de distribución 
2.3.3. Canal offline vs. canal online 


2.4. Promoción (promotion) 
2.5. Personas (people) 
2.6. Proceso (process) 
2.7. Presencia (physical evidence) 
2.8. Productividad y calidad (productivity & quality) 


3. Nuevas formas de marketing 
3.1. Personalización 
3.2. Participación 
3.3. Peer to peer 
3.4. Predicciones modeladas 


4. La franquicia y sus elementos 


✓ Bloque I. 
✓ 6 sesiones. 
✓ 1ª Eval. 
✓ Del 17 al 30 de 


octubre.  
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4.1. El franquiciador 
4.2. El franquiciado  


5.   Obligaciones económicas 


Criterios de evaluación: RA2 


c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las 
relaciones con los clientes, con los proveedores y con la competencia, 
como principales integrantes del entorno específico. 
d) Se han identificado los elementos del entorno de una pequeña y 
mediana explotación forestal. 
g) Se ha elaborado el balance social de una empresa relacionada 
con una explotación forestal y se han descrito los principales costes 
sociales en que incurren estas empresas, así como los beneficios 
sociales que producen. 
h) Se han identificado en empresas de instalación y mantenimiento de 
instalaciones caloríficas y solares térmicas, prácticas que incorporan 
valores éticos y sociales. 


2. Define la 
oportunidad de 
creación de una 
pequeña empresa, 
valorando el impacto 
sobre el entorno e 
incorporando valores 
éticos. 


Competencias:  


ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales 
en el entorno de trabajo. 
p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 
s) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 
que intervienen en el ámbito de su trabajo. 
t) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en las 
actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios 


Objetivos: 


✓ Conocer qué se entiende por «marketing». 
✓ Identificar los diferentes tipos de marketing. 
✓ Distinguir las herramientas que componen el marketing mix. 
✓ Aplicar las nuevas tendencias en marketing. 
✓ Ser capaz de realizar un correcto diseño del plan de marketing para el proyecto empresarial. 
✓ Reflexionar sobre la posibilidad de utilizar el modelo de franquicia para crear una empresa. 


 


UT 4: El Plan operativo y de Recursos Humanos 


Contenido: Temporización 


1. El plan operativo 
1.1. Proceso productivo y operativo  
1.2. Recursos materiales y humanos  
1.3. Localización de las infraestructuras e instalaciones  
1.4. Aprovisionamiento y gestión de inventarios 


1.4.1. Gestión de compras 
1.4.2. Gestión de inventarios o stocks 


2. El plan de recursos humanos 
2.1. Análisis y descripción de los puestos de trabajo 
2.2. Selección y formación del personal 
2.3. Condiciones laborales, retribuciones y costes 


salariales 


✓ Bloque I. 
✓ 6 sesiones. 
✓ 1ª Eval. 
✓ Del 4 al 19 de diciembre. 
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2.3.1. Relación laboral con contrato de trabajo. 
Régimen general de la Seguridad Social 


2.3.2. Trabajador autónomo y autónomo 
económicamente dependiente. Régimen 
especial de trabajadores autónomos 


2.4. Planificación y organización de la prevención 
3. La organización de la empresa 


3.1. La organización formal 
3.2. La organización informal  


4.   El organigrama 


Criterios de evaluación: RA 2, RA3 


2.c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial 
de las relaciones con los clientes, con los proveedores y con 
la competencia, como principales integrantes del entorno 
específico. 
2.d) Se han identificado los elementos del entorno de una 
pequeña y mediana explotación forestal. 
2.i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad 
económica y financiera de una pyme relacionada con una 
explotación forestal. 
3.g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión 
administrativa externas existentes a la hora de poner en 
marcha una pyme. 


2. Define la oportunidad de 
creación de una pequeña 
empresa, valorando el impacto 
sobre el entorno e incorporando 
valores éticos. 
3. Realiza actividades para la 
constitución y puesta en marcha 
de una empresa, seleccionando 
la forma jurídica e identificando 
las obligaciones legales 
asociadas. 


Competencias:  


n) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 
durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y 
ambiental 
o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los 
recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la 
comunicación y de la información. 
p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 


Objetivos: 


✓ Ser capaz de explicar el proceso operativo en una empresa. 
✓ Decidir los recursos necesarios en la empresa. 
✓ Tomar decisiones sobre la localización, el aprovisionamiento y la logística. 
✓ Analizar y diseñar los puestos de trabajo de tu proyecto y el perfil profesional requerido. 
✓ Organizar la contratación y decidirás en qué régimen de Seguridad Social cotizar. 
✓ Aprender a calcular el coste de un trabajador. 
✓ Distinguir diversos tipos de organización. 
✓ Descubrir la importancia de la organización informal en la actividad productiva. 


 


UT 5: Análisis de costes. 


Contenido Temporización 


1. Análisis de costes 
1.1. El concepto empresarial de coste 
1.2. Costes fijos y costes variables 
1.3. Costes directos y costes indirectos 
1.4. El precio de venta en función de los costes 


2. Análisis básico de ingresos 


✓ Bloque II. 
✓ 6 sesiones. 
✓ 1ª Eval. 
✓ Del 13 al 23 de 


noviembre. 
 







Empresa e Iniciativa Emprendedora  IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA 
GFMN2-GF2N1         MORATALLA 
 
 


GS EN GESTIÓN FORESTAL Y MEDIO NATURAL                19 
 


2.1. El punto muerto o umbral de rentabilidad 
3. Aspectos básicos de contabilidad 


3.1. El patrimonio de la empresa 
3.2. El balance de situación 
3.2.1. Activo  
3.2.2. Patrimonio neto 
3.2.3. Pasivo 
3.2.4. Cómo se representa un balance 
3.2.5. El balance abreviado 
3.3. La cuenta de pérdidas y ganancias. 


Criterios de evaluación: RA4 


a) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como 
las técnicas de registro de la información contable. 
b) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información 
contable, en especial en lo referente a la solvencia, liquidez y 
rentabilidad de la empresa. 
e) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter 
comercial y contable (facturas, albaranes, notas de pedido, letras de 
cambio, cheques, etc.) para una pequeña y mediana explotación 
forestal, y se han descrito los circuitos que dicha documentación 
recorre en la empresa. 
g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa. 


4. Realiza actividades 
de gestión 
administrativa y 
financiera básica de 
una pyme, 
identificando las 
principales 
obligaciones 
contables y fiscales y 
cumplimentando la 
documentación. 


Competencias:  


n) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 
durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y 
ambiental 
q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 
t) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en las 
actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios. 


Objetivos: 


✓ Identificar y clasificar los diferentes tipos de costes. 
✓ Definir y calcular el punto muerto o umbral de rentabilidad de un producto. 
✓ Realizar un detallado análisis de costes para su proyecto empresarial. 
✓ Identificar las principales obligaciones contables de una empresa y de una pyme, en 


particular. 
✓ Saber qué empresas pueden utilizar el PGC para pymes.  
✓ Enumerar las cuentas anuales obligatorias, tanto para pymes, como para el resto de 


empresas. 
✓ Enunciar la ecuación del patrimonio y describe cada una de las masas patrimoniales. 
✓ Diferenciar los elementos patrimoniales de una empresa. 
✓ Elaborar correctamente, en función de la operación ofrecida, tanto el balance como la cuenta 


de pérdidas y ganancias de una empresa. 


 


 


 


UT 6: Plan de Inversión y Financiación 


Contenido Temporización 


1. El plan de inversiones. ✓ Bloque II. 
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2. El plan de financiación 
5.1. Fuentes de financiación propias 
5.2. Fuentes de financiación ajenas 
5.2.1. Préstamos y créditos 
5.2.2. Créditos de los proveedores 
5.2.3. El crowdfunding 
5.2.4. Contratos y servicios financieros 
5.2.5. Ayudas y subvenciones 


3. Análisis de la viabilidad económico-financiera 
6.1. Instrumentos de análisis 


4. El plan de tesorería 
    7.1. Cómo elaborar un plan  


de tesorería 
 


✓ 7 sesiones. 
✓ 2ª Eval. 
✓ Del 4 al 19 de diciembre. 
 


Criterios de evaluación: RA3, RA4 


3.e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las 
diferentes ayudas para la creación de empresas 
relacionadas con explotaciones forestales en la localidad de 
referencia.  
3.f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la 
elección de la forma jurídica, estudio de viabilidad 
económico-financiera, trámites administrativos, ayudas y 
subvenciones. 
4.f) Se han identificado los principales instrumentos de 
financiación bancaria. 
4.g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de 
empresa. 
 


3. Realiza actividades para la 
constitución y puesta en marcha 
de una empresa, seleccionando 
la forma jurídica e identificando 
las obligaciones legales 
asociadas. 
4. Realiza actividades de gestión 
administrativa y financiera 
básica de una pyme, 
identificando las principales 
obligaciones contables y fiscales 
y cumplimentando la 
documentación. 


Competencias:  


n) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 
durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y 
ambiental 
o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los 
recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la 
comunicación y de la información. 
s) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 
que intervienen en el ámbito de su trabajo. 


Objetivos: 


✓ Saber elaborar el plan de inversiones de su proyecto de empresa. 
✓ Conocer las fuentes de financiación de una empresa, su clasificación y cómo elegir la más 


conveniente. 
✓ Distinguir entre las fuentes de financiación propias y las ajenas. 
✓ Elaborar el plan de financiación de su empresa. 
✓ Reconocer la importancia de realizar un plan de inversiones y de financiación. 
✓ Realizar actividades de gestión financiera de una pyme, identificando las principales 


obligaciones contables y elaborando la documentación. 
✓ Aprender cuándo una empresa se halla en situación de equilibrio financiero y cómo debe ser 


su estructura financiera. 
✓ Interpretar los aspectos clave de un balance y de una cuenta de pérdidas y ganancias. 
✓ Descubrir la información que aportan las ratios sobre la situación económico-financiera de 


una empresa. 
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✓ Valorar la importancia de elaborar un balance de previsión, una cuenta de pérdidas y 
ganancias previsional y un plan de tesorería. 


 


UT7: Formas jurídicas 


Contenido Temporización 


1. La forma jurídica de la empresa 
2. La figura del autónomo 


2.1. El emprendedor de responsabilidad limitada 
2.1.1. Características de la responsabilidad limitada 
2.1.2. Publicidad 


3. Las sociedades 
4. Las sociedades personalistas 
5. Las sociedades de capital 


5.1. La sociedad limitada 
5.2. La sociedad anónima 


6. La sociedad laboral y la cooperativa 
6.1. La sociedad laboral 
6.2. La cooperativa 


✓ Bloque III. 
✓ 6 sesiones. 
✓ 2ª Eval. 
✓ Del 8 al 18 de enero. 


Criterios de evaluación: RA3, RA4 


3.a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la 
empresa. 
3.b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de 
los propietarios de la empresa, en función de la forma jurídica 
elegida. 
3.c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para 
las diferentes formas jurídicas de la empresa. 
3.f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a 
la elección de la forma jurídica, estudio de viabilidad 
económico-financiera, trámites administrativos, ayudas y 
subvenciones. 
4.g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de 
empresa. 


3. Realiza actividades para la 
constitución y puesta en 
marcha de una empresa, 
seleccionando la forma jurídica 
e identificando las obligaciones 
legales asociadas. 
4. Realiza actividades de 
gestión administrativa y 
financiera básica de una pyme, 
identificando las principales 
obligaciones contables y 
fiscales y cumplimentando la 
documentación. 


Competencias:  


ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales 
en el entorno de trabajo. 
q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 
t) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en 
las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios. 


Objetivos: 
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✓ Distinguir entre persona física y persona jurídica. 
✓ Conocer los criterios a considerar a la hora de elegir una forma jurídica para su empresa y 


las consecuencias de elegir una u otra. 
✓ Analizar las formas jurídicas más importantes. 
✓ Analizar si la actividad de la empresa tiene implicaciones jurídicas o exige unos trámites 


determinados. 
✓ Conocer los pasos a seguir para dotar a una sociedad de personalidad jurídica propia y 


plena capacidad de obrar. 
✓ Conoce las obligaciones fiscales de los distintos tipos de empresa. 


 


UT 8: Impuestos y trámites de constitución. 
 


Contenido Temporización 


1. Impuestos periódicos 
1.1. El impuesto sobre sociedades (IS) 
1.2. El impuesto sobre el valor añadido (IVA) 


2. Trámites de constitución de una sociedad 
3. Trámites en Hacienda 


3.1. Trámites del autónomo en Hacienda 
4. Trámites laborales 
5. Simplificación de los trámites y servicios de ayuda 


✓ Bloque III. 
✓ 5 sesiones. 
✓ 2ª Eval. 
✓ Del 22 de enero al 1 de febrero. 


Criterios de evaluación: RA3, RA4 


3.d) Se han analizado los trámites exigidos por la 
legislación vigente para la constitución de una empresa. 
4.c) Se han definido las obligaciones fiscales de una 
empresa relacionada con una explotación forestal. 
4.d) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el 
calendario fiscal. 
 


3. Realiza actividades para la 
constitución y puesta en marcha de 
una empresa, seleccionando la 
forma jurídica e identificando las 
obligaciones legales asociadas 
4. Realiza actividades de gestión 
administrativa y financiera básica 
de una pyme, identificando las 
principales obligaciones contables y 
fiscales y cumplimentando la 
documentación. 


Competencias:  


o) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos utilizando los 
recursos existentes para el «aprendizaje a lo largo de la vida» y las tecnologías de la 
comunicación y de la información. 
r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y 
tener iniciativa en su actividad profesional. 
s) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas 
personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 


Objetivos: 


✓ Descubrir la posibilidad de tramitar el documento único electrónico (DUE) y la existencia 
de los puntos de atención al emprendedor (PAE), dos elementos de ayuda y agilización de 
trámites para emprender. 


✓ Calcula la cuantía de los elementos básicos de los principales impuestos que afectan a las 
empresas. 


✓ Distinguir entre los trámites que tienen que realizarse para constituir y poner en marcha 
una sociedad y los que precisa un trabajador para darse de alta como autónomo. 
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✓ Conocer los trámites y formularios que hay que cumplimentar en Hacienda, en los 
organismos de la Seguridad Social y el Ayuntamiento. 


 


UT 9: Documentación Administrativa. 


Contenido Temporización 


1. Documentación administrativa de la empresa. 
    1.1. El albarán 
    1.2. La factura 
    1.3. Cálculo del IVA en la factura  
2. Otros tipos de documentos administrativos 
     2.1. Acta, certificado, carta, correo electrónico, 
convocatoria, notificación, resolución, solicitud e 
instancia. 


✓ Bloque III. 
✓ 3 sesiones. 
✓ 2ª Eval. 
✓ Del 6 al 8 de febrero. 


Criterios de evaluación: RA3, RA4 


2.c) Se ha analizado la influencia en la actividad 
empresarial de las relaciones con los clientes, con los 
proveedores y con la competencia, como principales 
integrantes del entorno específico. 
2.h) Se han identificado en empresas de instalación y 
mantenimiento de instalaciones caloríficas y solares 
térmicas, prácticas que incorporan valores éticos y 
sociales. 
3.g) Se han identificado las vías de asesoramiento y 
gestión administrativa externas existentes a la hora de 
poner en marcha una pyme. 
4.g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan 
de empresa 


2. Define la oportunidad de 
creación de una pequeña empresa, 
valorando el impacto sobre el 
entorno e incorporando valores 
éticos. 
3. Realiza actividades para la 
constitución y puesta en marcha de 
una empresa, seleccionando la 
forma jurídica e identificando las 
obligaciones legales asociadas 
4. Realiza actividades de gestión 
administrativa y financiera básica 
de una pyme, identificando las 
principales obligaciones contables 
y fiscales y cumplimentando la 
documentación. 


Competencias:  


ñ) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales 
en el entorno de trabajo. 
p) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las 
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía. 
t) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en las 
actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios. 


Objetivos: 


✓ Realizar actividades de gestión administrativa de una pyme, cumplimentando la 
documentación. 


✓ Conocer la documentación a utilizar en cada actividad empresarial. 
✓ Distinguir la documentación gestionada por la empresa en cada una de las situaciones 


económicas financieras. 


 


UT 10: Preséntanos tu empresa. 


Contenido Temporización 


Presentación y exposición de todos los proyectos “Plan 
de Empresa” realizados por los alumnos. 


✓ Bloque III. 
✓ 5 sesiones. 
✓ 2ª Eval. 
✓ Del 2 al 20 de febrero. 
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Criterios de evaluación: RA4 


4.g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan 
de empresa. 


4. Realiza actividades de gestión 
administrativa y financiera básica de 
una pyme, identificando las 
principales obligaciones contables y 
fiscales y cumplimentando la 
documentación. 


Competencias:  


n) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 
durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y 
ambiental. 
q) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 
económica, social y cultural. 
r) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 
iniciativa en su actividad profesional. 
s) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 
que intervienen en el ámbito de su trabajo. 
t) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en las 
actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios. 


Objetivos: 


✓ Describir los planes de negocios diseñados. 
✓ Elaborar proyectos empresariales 
✓ Analizar todos los puntos del guion propuesto para la elaboración del mismo. 
✓ Conocer otros proyectos y presentaciones del resto de compañeros 
✓ Averiguar las capacidades y habilidades comunicativas y de liderazgo de los ponentes. 


 


 


7. METODOLOGÍA 


La metodología a seguir, son principios metodológicos que, compartidos con el resto del 
profesorado del departamento, ayudan a que el alumnado reciba una enseñanza lo más coherente 
y organizada posible en cada una de las unidades. Estos principios parten de la Ley Orgánica 2/2006 
de 3 de mayo de Educación (LOE) y se corresponden con el paradigma constructivista del proceso 
de enseñanza-aprendizaje.  


Se proponen los siguientes principios metodológicos: 


PM1. Para el desarrollo del módulo se opta por una metodología mixta. Por una parte, se debe aportar 


un paquete considerable de conceptos, imprescindibles para armar las herramientas de análisis que 
permitan el desarrollo del perfil profesional, la observación detenida y crítica de las relaciones 
laborales de nuestra sociedad por lo que parece ineludible una primera acción didáctica encaminada 
al planteamiento, discusión y asimilación de esta estructura conceptual.  


PM2. Se busca un enfoque práctico de los contenidos, ya que los ciclos formativos se basan en la 


preparación para una incorporación inmediata al mundo laboral. 


PM3. La actividad constructiva del alumno es el factor decisivo en la realización de los aprendizajes 


escolares. Es el alumno quien en último término modifica y reelabora sus esquemas de conocimiento, 
construyendo su propio aprendizaje.  


PM4. Se seleccionarán los procesos básicos para actuar como guía y mediador para facilitar la 


construcción de aprendizajes significativos que permiten establecer relaciones entre los 
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conocimientos y experiencias previas y los nuevos contenidos proporcionando oportunidades para 
poner en práctica los nuevos conocimientos, de modo que el alumno pueda comprobar el interés y 
la utilidad de lo aprendido y así consolidar aprendizajes que trascienden el contexto en que se 
produjeron. Es igualmente importante propiciar en las actividades la reflexión personal de lo realizado 
y la elaboración de conclusiones con respecto a lo que se ha aprendido, de modo que el alumno 
pueda analizar el avance respecto a sus ideas previas.  


PM5. Los contenidos se presentan con una estructuración clara, planteando la interrelación entre 


distintos contenidos de una misma área y entre contenidos de distintas áreas e ir profundizando 
progresivamente en las estructuras conceptuales más específicas de las disciplinas.  


PM6. Se fomentará la interacción alumno-profesor y alumno-alumno con el fin de favorecer la 


confrontación y modificación de puntos de vista, la coordinación de intereses, la toma de decisiones 
colectivas, la ayuda mutua y la superación de conflictos mediante el diálogo y la cooperación.  


PM7. Se favorecerá la autonomía de los alumnos en la toma de decisiones y su participación en el 


proceso de enseñanza y aprendizaje mediante la información continuada sobre el momento del 
mismo en que se encuentra y propiciando la construcción de estrategias de aprendizaje que 
favorezcan la implicación del alumno, para que con su esfuerzo y dedicación al estudio alcancen los 
objetivos de esta etapa.  


PM8. La información que suministra la evaluación debe servir como punto de referencia para la 


actuación pedagógica. Se llevará a cabo de forma continua y personalizada, sin comparaciones con 
supuestas normas estándar de rendimiento. 


PM9. Se proporcionarán oportunidades para poner en práctica los nuevos conocimientos aprendidos, 


de modo que el alumnado pueda comprobar su utilidad e interés siendo así, conscientes de su propio 
progreso.  


PM10. Se fomenta la participación en actividades complementarias y extraescolares que favorezcan 


el desarrollo de los contenidos educativos propios de la etapa, también se impulsará la utilización de 
espacios y recursos educativos diversos. Se realizarán visitas a centros tanto de titularidad estatal, 
municipal y privada con el fin de poder conocer la realidad del mundo laboral.  


PM11. Esta metodología tiene un carácter activo y participativo, tanto para integrar al alumnado en 


el proceso de enseñanza-aprendizaje, como para motivarlo. Se partirá de los conocimientos previos 
de los alumnos/as para facilitar de ese modo la construcción de aprendizajes significativos. Buscaré, 
además, la funcionalidad de los aprendizajes, enseñando a “aprender a aprender” y relacionando lo 
aprendido con lo que acontece fuera del aula, es decir en su futuro laboral. Abogaré por una práctica 
que se fundamente en la teoría para que ésta adquiera sentido con la práctica, y especialmente 
fomentaré el trabajo en equipo y la asunción de responsabilidades personales en las tareas 
marcadas.  


De forma general se seguirá el siguiente guion metodológico: 


• Presentación de la unidad de trabajo. 


• Detección y reflexión sobre los conocimientos previos del grupo. 


• Profundización de contenidos con las explicaciones del profesor, se refuerza con un video 
explicativo de unos minutos sobre el tema expuesto. Con el objetivo de evitar la monotonía, 
despertar mayor interés, y posiblemente captar y aprender algún concepto que no se haya 
entendido con la explicación única del profesor.   


• Realización de actividades prácticas relacionadas con la unidad. 


• Incidir en la importancia de realizar múltiples actividades conforme se vayan explicando los 
contenidos, lo que contribuye a reforzar lo aprendido. 
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• Favorecer el uso de las tecnologías de la información para buscar bibliografía adecuada y de la 
comunicación a través de sus intervenciones orales con sus puntos de vista. 


• Recopilación de bibliografía.  


• Exposición de los contenidos por parte del alumnado a través de juegos o actividades lúdicas 
para que, de manera indirecta, se aprecia los conceptos adquiridos y su nivel de comprensión. 


• Valoración del proceso y comprobación de los conocimientos adquiridos a través de ejercicios 
tipo test y pruebas escritas. 


 
7.1 Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). 


Todos los alumnos deben de tener la oportunidad del aprendizaje por diversos que estos sean. El 
DUA se basa en una metodología activa, variada, que pueda llegar a todos los alumnos. Cada alumno 
presenta capacidades diferentes, únicas y por tanto no todos aprenden de forma universal, sino que 
cada uno recoge los contenidos según las motivaciones e intereses particulares. De ahí la necesidad 
de adaptar esa enseñanza generalizada y global para pasar a darle un enfoque personalizado e 
individual, adaptado a cada alumno, con el objetivo que todos puedan obtener el mismo mensaje, 
pero enviado de forma personalizada, un aprendizaje diversificado. Diferentes modos de enseñar 
para los diferentes modos de aprender.  


En esta línea se trabaja la enseñanza de los contenidos para este módulo, con múltiples tareas y 
actividades de manera que puedan ser de utilidad y aprovechamiento para todos y cada uno de los 
alumnos. 


7.2 Estrategias de enseñanza y aprendizaje  


En este módulo de FOL se propiciarán las siguientes orientaciones didácticas:  


. La motivación de los alumnos/as con situaciones de aprendizaje que tenga sentido para ellos, 
realizando actividades prácticas que resulten interesantes y motivadoras, dándole un punto de vista 
práctico.  


. Conceptualización de los contenidos, comprobando cuales son los conocimientos previos, que 
idea tienen los alumnos del mundo empresarial y laboral, utilizando una metodología inductiva, 
realizando actividades participativas orales o de debate, introduciendo gradualmente los contenidos 
y de esta forma realizar las actuaciones necesarias.  
 


. Realización de ejercicios prácticos dentro y fuera del Centro, mediante actividades 
extraescolares y complementarias, como detectar los riesgos laborales existentes en el centro como 
fuera él, analizar contratos, cálculo de nóminas, finiquitos e indemnizaciones, así como teatralizar 
entrevistas de trabajo, dinámicas de grupo y la elaboración de su currículum, entre los ejercicios más 
importantes. 
 


. La metodología utilizada será práctica, participativa, dinámica y potenciando el método de 
investigación-acción, así como el acercamiento a la realidad laboral del entorno en el que se 
encuentra ubicado nuestro Centro. Se plantearán actividades que familiaricen al alumnado con los 
entornos forestales y medioambientales. 
 


. Aprendizaje basado en la resolución de problemas: la consecución de la autonomía profesional 
implica por parte del alumnado “aprender a aprender”, de manera que las estrategias metodológicas 
empleadas propicien la adquisición de aprendizaje autónomo. 


Aprendizaje cooperativo que será fundamental para la resolución de las situaciones-problemas 
establecidas. Los alumnos, organizados en grupos de trabajo según sus intereses y expectativas 
previas, desarrollarán determinados contenidos del currículum, promoviendo un grado alto de 
autonomía en la búsqueda de la información, incluyendo desplazamientos a los lugares que generan 
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y ofertan información y allí donde se encuentran colectivos implicados en los proyectos diversos que 
se requerirá para poder colaborar con otros profesores dado su carácter interdisciplinar.  
 


. Metodología empático-asertiva para vivir en la propia piel la situación que se requiere trabajar 
para tener una experiencia en primera persona, considerando el medio natural como medio esencial 
para enseñar y aprender.  
 


. Combinar distintos tipos de estrategias y técnicas: expositivas, indagación, teatralización, 
reflexivas, siempre utilizando un lenguaje técnico, un lenguaje propio y conceptos básicos de los 
contenidos de cada Unidad de Trabajo que recogerán en un “Glosario de Términos”.  
 


. Utilizando pruebas e instrumentos de evaluación variados (pruebas escritas, orales, trabajos 
grupales, individuales, observación entre otros).  
 


. Aunque se diseñen actividades de trabajo individual, se va a potenciar actividades de tipo 
grupal y colaborativo, utilizando en el desarrollo de las sesiones dinámica de grupos por medio de 
una metodología activa y participativa en las distintas exposiciones orales, fomentando la capacidad 
de trabajar en equipo.  
 


Se fomentará la lectura, como se tratará posteriormente, la comunicación y la interacción 
social en el aula, promoviendo el diálogo, la participación y la expresión de opiniones en un ambiente 
de respeto, por medio de tertulias, debates en temas de actualidad o situaciones que puedan tener 
diversos puntos de vista. 


 
7.3 Actividades 


Para la consecución de los resultados de aprendizaje marcados, se utilizarán, a lo largo del 
aprendizaje, dependiendo del momento y del objetivo que se pretenda conseguir, una secuencia de 
actividades a utilizar en cada una de las distintas fases del proceso: 


Las unidades de trabajo se empezarán realizando una pregunta genérica sobre los conocimientos 
con el objetivo de fomentar una lluvia de ideas o “Braimstorming” por parte de los alumnos, de esta 
forma se podrá detectar el nivel del grupo y de ahí partir en la exposición de la unidad. 


Las explicaciones teóricas que el profesor explica en clase van acompañadas de presentaciones 
esquemáticas y digitales para que todos los alumnos puedan visualizar la explicación.  


Y para dinamizar todas y cada una de las sesiones se acompañan vídeos explicativos, ejercicios 
digitales que la editorial propone, otras actividades tipo test como Kahoot para comprobar 
conocimientos, a la vez que repasar. Igualmente se realizarán tareas en papel como crucigramas, 
unir con flechas conceptos y definiciones. Y por último se realizarán trabajos como actividades 
complementarias y extraescolares, principalmente para recopilar toda la información trabajada y 
poder elaborar el proyecto final sobre la creación de una empresa, Plan de Empresa. 


Por último, se evaluarán las unidades con los trabajos aportados y con pruebas tipo test 
acompañadas de al menos una pregunta de desarrollo. 


 


8. ELEMENTOS TRANSVERSALES 


La ley Orgánica 2/2006, del 3 de mayo, de Educación, la LOE, establece en su artículo 1 y 2, “los 
fines de la educación”, los cuales hacen referencia a la educación en valores.  
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Igualmente, el RD 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional, trata en el apartado número 5 del artículo 197 los elementos transversales 
haciéndolo constar de la siguiente manera: 


5. Las administraciones competentes impulsarán la especialización de los centros del Sistema 
de Formación Profesional, bien por familias profesionales, bien por elementos transversales como el 
emprendimiento, la digitalización o la sostenibilidad, el modelo de centros integrados y la generación 
de redes de especialización inteligente entre ellos. 


Entre los temas transversales más destacados que se trabajan en el módulo de Empresa e 
Iniciativa Emprendedora se encuentran: 


8.1 Objetivos relacionados con los Elementos Transversales. 


• Eje transversal 1: Educación para el Emprendimiento. 
EE1: Sensibilizar a los alumnos sobre la importancia que conlleva la creación de empresas con ideas 
innovadoras, renovadas, que aporten un valor añadido al actual negocio, con el objetivo de fomento 
del empleo, ampliar las posibilidades laborales e incrementando la red de empresas existentes en 
las poblaciones en las que el alumno habita. 


EE2: Incorporar en el quehacer diario de los alumnos la postura del emprendedor, desde la empatía 
por la innovación, la prestación de servicios, la necesidad continua de mejora y renovación de ideas 
y productos adaptados a las nuevas necesidades del consumidor. 


• Eje transversal 2: Educación para la digitalización. 
ED1: Habituar al alumno al uso adecuado de las nuevas tecnologías, evitando el uso excesivo que le 
dedican la mayoría de ellos. Realizando un consumo eficiente y eficaz para obtener el mayor 
aprovechamiento de estas herramientas. 


ED2: Ayudar a los alumnos a realizar búsquedas concretas en internet siendo críticos en la obtención 
de la información y sabiendo desechar aquella que no es del todo fiable o por el contenido o por la 
fuente. 


• Eje transversal 3: Educación para la sostenibilidad. 
ES1: Sensibilizar a los alumnos sobre la degradación ambiental que supone el consumo 
irresponsable con cualquiera de los bienes y servicios que vayamos a adquirir.  


ES2: Ayudar a los alumnos a saber clasificar correctamente los residuos que se aportan al 
medioambiente, es decir, saber clasificar los residuos en los diferentes contenedores. 


• Eje transversal 4: Educación para el modelo de centros integrados. 
ECI: Habituar al alumno sobre los centros que imparten todas las ofertas formativas que conducen a 
la obtención de Títulos de Formación Profesional y/o Certificados de Profesionalidad. 


 


• Eje transversal 5: Educación para la generación de redes de especialización inteligente. 
EGRI1: Impulsar la especialización inteligente desde un enfoque innovador con el propósito de 
impulsar el crecimiento y la creación de empleo, permitiendo a cada región identificar y desarrollar 
sus propias ventajas competitivas. 


 
EGRI2: Ayudar al alumno a realizar una formación específica, reciclándolo en conocimientos y 
habilidades. Permitiendo a los alumnos la posibilidad de una especialización profesional. 
Aprendiendo con las últimas tendencias en su sector, siendo de gran ayuda para realizar tareas de 
manera más eficiente y efectiva. Así, puede llevar a una mayor calidad de trabajo y mejores 
resultados. 
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En el artículo 35.2 de la LOE, se establece que: “Las Administraciones educativas promoverán 
las medidas necesarias para que en las distintas materias se desarrollen actividades que estimulen 
el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público.” 


Estos elementos se consideran fundamentales en el desarrollo cultural del alumno, no sólo 
porque obtendrá un mayor rendimiento en eficacia-eficiencia con un correcto uso de la lectura y su 
entendimiento, sino como su propia carta de presentación posterior una vez concluida su formación. 
Un alumno que se expresa con fluidez y se defiende en una entrevista de trabajo con una 
comunicación adecuada, obtendrá una ventaja sobre el que no presente esta habilidad lingüística. 


• Eje transversal 6: Fomento de la lectura y la expresión oral y en público:  
ELEO: Fomentar la práctica de la lectura habitual en clase, así como a entender lo que se lee, 
razonarlo y poder así enjuiciar u opinar, desarrollando paralelamente las habilidades orales y 
lingüísticas para poder ir adquiriendo actitudes motivadoras y poder hablar en público 
adecuadamente. 


8.2. Instrumentos TIC para la comunicación con el alumnado. 


La comunicación profesorado y alumnado es fundamental para el proceso de enseñanza y 
aprendizaje, nos aportara la información necesaria para continuar con las actividades educativas.  


Comunicarse de forma ágil con los alumnos se hace imprescindible en este proceso educativo 
lo que requiere de herramientas para el acceso a los sistemas de comunicación que deben ser de 
fácil uso y gratuito.  


Se deberá establecer un protocolo de actuación donde quedará aclarado como proceder y en 
qué casos, explicando las normas de uso a principio de curso. Se utilizará como medio de 
comunicación para consulta fuera de clase, avisar de fecha de examen, entrega de actividades etc., 
se determinarán días y horas de entrada tanto para el alumnado como para el profesor.  


Entre las herramientas utilizadas para una comunicación fluida destacamos:  


Plataformas educativas Moodle y Aula Virtual (murciaeduca): Herramienta de gestión de 
aprendizaje, compuesta por diversos módulos como tareas, consultas, foro, diario o recurso entre 
otros. Permite la comunicación entre alumnos y profesores en un entorno privado y cerrado. Pasar 
lista de los presentes y poner faltas de asistencia a los ausentes con Plumier o los retrasos. Se 
utilizarán para compartir mensajes, archivos y enlaces, un calendario de trabajo, así como proponer 
tareas y actividades y gestionarlas. Este sistema evita los peligros de las redes sociales abiertas, ya 
que sólo es accesible para quién este registrado con su nombre de usuario y contraseña. 


Correo electrónico: El grupo de clase se creará un correo electrónico al cual tendrá acceso 
también el profesor. Se podrá enviar determinada información relacionada tanto con el trabajo en 
aula como posibles dudas que puedan surgir o incluso justificantes médicos.  


Servicio de alojamiento de archivos en la nube: Dropbox, Google drive. Son un servicio 
de almacenamiento de archivos, a través de los cuales también se pueden sincronizar y compartir 
información (documentos, hojas de cálculo, presentaciones o formularios).  


 


9. EVALUACIÓN 


       La Resolución del 3 de septiembre de 2012 de la Dirección General de Formación Profesional y 
Educación de personas adultas en los centros de la Región de Murcia tiene por objeto, dictar 
instrucciones sobre ordenación académica en las enseñanzas correspondientes a ciclos formativos 
de formación profesional del sistema educativo, complementando la normativa vigente que regula el 
funcionamiento de los centros docentes con oferta de ciclos formativos de formación profesional.  
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Por tanto, para realizar el proceso de evaluación se toma de referencia tanto esta resolución 
como el RD 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación 
Profesional para establecer las bases del proceso de evaluación. Por tanto, la evaluación: 


➢ Se realizará por cada módulo profesional, cuando se superen todos los módulos del ciclo 
formativo se podrá titular. 


➢ Se trata de una evaluación continua: es decir se aplica durante todo el proceso formativo. Se 
precisa que el alumno asista a clase con regularidad. Si supera el 30% de las faltas justificadas 
e injustificadas pierde el derecho a poder ser evaluado bajo esta modalidad de evaluación 
continua. 


➢ La evaluación se realizará tomando de referencia los objetivos expresados en resultados de 
aprendizaje y los criterios de evaluación de cada uno de los módulos profesionales y se puntuará 
de 1 a 10 sin decimales. 


➢ En este segundo curso existen 2 evaluaciones parciales (diciembre y marzo) y una evaluación 
final y extraordinaria en marzo. El módulo se podrá recuperar por el alumno en esa evaluación 
final extraordinaria el 21 de marzo. 


 


9.1 Evaluación del proceso de aprendizaje (a los alumnos) 


La evaluación es el elemento con que cuenta el profesor para saber si el proceso de enseñanza-
aprendizaje ha logrado los objetivos previstos. Para ello, ha de realizar una evaluación de ese 
proceso. Las cuestiones acerca del “¿Cómo?, ¿Cuándo? y ¿Qué?” evaluar. 


En el texto consolidado del Real Decreto 260/2011, de 28 de febrero, por el que se establece 
el título de Técnico en Gestión Forestal y Medio Natural, y se fijan sus enseñanzas mínimas, 
vienen recogidos los criterios de evaluación para cada Resultado de Aprendizaje. Cuenta 
con los siguientes RA:  


RESULTADO DE APRENDIZAJE RA1 
Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 
requerimientos derivados de los puestos de trabajo y las actividades 
empresariales. 


Ponderación 
del RA 
       25% 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso de 
la sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos. 


10% 


b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como 
fuente de creación de empleo y bienestar social. 


10% 


c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la 
formación y la colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en la 
actividad emprendedora. 


10% 


d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona 
empleada en una pequeña y mediana explotación forestal. 


10% 


e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario 
que se inicie en el sector forestal. 


10% 


f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda 
actividad emprendedora. 


10% 


g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes 
necesarios para desarrollar la actividad empresarial. 


10% 


h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de la 
empresa. 


10% 


i) Se ha definido una determinada idea de negocio en el ámbito forestal, que sirva 
de punto de partida para la elaboración de un plan de empresa.  


20% 
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RESULTADO DE APRENDIZAJE RA2 
Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto 
sobre el entorno e incorporando valores éticos. 


Ponderación 
del RA 
       25% 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha 
analizado el concepto de sistema aplicado a la empresa. 


11% 


b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que rodea 
a la empresa, en especial el entorno económico, social, demográfico y cultural. 


11% 


c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con 
los clientes, con los proveedores y con la competencia, como principales 
integrantes del entorno específico. 


11% 


d) Se han identificado los elementos del entorno de una pequeña y mediana 
explotación forestal. 


11% 


e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, y 
su relación con los objetivos empresariales. 


11% 


f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas y su 
importancia como un elemento de la estrategia empresarial. 


11% 


g) Se ha elaborado el balance social de una empresa relacionada con una 
explotación forestal y se han descrito los principales costes sociales en que 
incurren estas empresas, así como los beneficios sociales que producen. 


11% 


h) Se han identificado, en empresas relacionadas con explotaciones forestales, 
prácticas que incorporan valores éticos y sociales. 


11% 


i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una 
pyme relacionada con una explotación forestal. 


12% 


RESULTADO DE APRENDIZAJE RA3 
Realiza actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, 
seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 


Ponderación 
del RA 
       25% 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa. 14% 


b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios de la 
empresa, en función de la forma jurídica elegida. 


14% 


c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas 
jurídicas de la empresa. 


14% 


d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la 
constitución de una empresa. 


14% 


e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, y 
su relación con los objetivos empresariales. 


14% 


f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma 
jurídica, estudio de viabilidad económico-financiera, trámites administrativos, 
ayudas y subvenciones. 


16% 


g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa externas 
existentes a la hora de poner en marcha una pyme. 


14% 


RESULTADO DE APRENDIZAJE RA4 
Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una pyme, 
identificando las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la 
documentación. 


Ponderación 
del RA 
       25% 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


a) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas 
de registro de la información contable. 


14% 


b) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, en 
especial en lo referente a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa. 


14% 
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c) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa relacionada con una 
explotación forestal. 


14% 


d) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calendario fiscal. 14% 


e) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y contable 
(facturas, albaranes, notas de pedido, letras de cambio, cheques, etc.) para una 
pequeña y mediana explotación forestal, y se han descrito los circuitos que dicha 
documentación recorre en la empresa. 


14% 


f) Se han identificado los principales instrumentos de financiación bancaria. 14% 


g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa. 16% 


 


Los instrumentos de calificación son aquellas herramientas que se van a utilizar durante el 
procedimiento de enseñanza-aprendizaje a través de las cuales se obtiene la información necesaria 
para poder realizar la evaluación. Se van a utilizar los siguientes instrumentos: 


 


INSTRUMENTOS DESCRIPCIÓN INSTRUMENTOS DESCRIPCIÓN 


I1 Pruebas tipo test I4 Actividades de aula, juegos 


I2 Trabajo individual I5 Intervenciones Orales 


I3 Trabajo en equipo I6 Realizar el proyecto “Plan de Empresa” 


 
En cuanto al proceso de calificación: se evaluará mediante una media aritmética ponderada de 


los criterios de evaluación que el alumno haya alcanzado a través de los instrumentos citados. En el 
siguiente cuadro se representa dicho procedimiento: 


1
ª 


 
E


V
A


L
U


A
C


IÓ
N


 


  


INSTRUMENTOS DESCRIPCIÓN VALOR CALIFICACIÓN 


I1 Pruebas tipo test 70% (X1*0,70) + (X2*0,20) + 
(X3*0,033) + (X4*0,033) + 
(X5*0,033) 
 
 


I2 Trabajo Individual 20% 


I3 Trabajo en equipo 3,3% 


I4 Actividades de aula, juegos 3,3% 


I5 Intervenciones Orales 3,3% 


2
ª 


E
V


A
. 


 


Y
 E


.F
 y


 


E
X


T
 


I1 Pruebas tipo test 40% (X6*0,50) + (X1*0,40) + 
(X2*0,10) I2 Trabajo individual 10% 


I6 Realizar el proyecto “Plan 
de Empresa” 


50% 


 


En la 2ª Evaluación cada alumno realizará un proyecto de creación de una empresa “Plan de 
Empresa”. Será requisito imprescindible para superar la evaluación final, así como el resto del módulo 
la realización de dicho proyecto de creación de una empresa. Será necesario obtener un mínimo de 
5 puntos sobre 10 en el proyecto ¨Plan de Empresa¨. En caso de no obtener un mínimo de 5 en 
el trabajo, este también será objeto de recuperación, debiendo volver a presentarlo.  


 En la 1ª Evaluación se le dará mayor importancia al resto de instrumentos, como son la 
realización de una prueba escrita, la cual pesará el 70% sobre el conjunto de instrumentos y 20% a 
los trabajos individuales que el profesor vaya asignando a lo largo de cada trimestre. Dejando el 
menor peso, pero igualmente calificables para los trabajos en equipo, actividades que se desarrollen 
en el aula o juegos e intervenciones orales.  


En relación a las pruebas tipo test, se realizarán cada 2 unidades concluidas que serán al menos 
una prueba o 2 por evaluación y su recuperación en caso de no superar un 5. 


 Las pruebas tipo test: valdrán el 50% de la nota de cada prueba. Serán preguntas tipo test 
con 3 ó 4 opciones, y con una sola respuesta válida. Cada tres preguntas erróneas, restará 
una respuesta correcta. Las respuestas en blanco no restan. 
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 Las preguntas de desarrollo o casos prácticos: valdrán el 50% de la nota. Serán 2 o más 
casos prácticos con varias preguntas sobre las situaciones planteadas. 


El módulo se podrá recuperar por el alumno en una evaluación Final Extraordinaria a mediados 
de junio. Será requisito imprescindible presentar el Proyecto Plan de Empresa para superar el 
módulo, además de la realización de un examen tipo test final con los contenidos de todas las 
unidades. 


Para determinar el nivel de logro alcanzado por el alumno, estos instrumentos de calificación se 
han de definir previamente incluyéndose a continuación cuáles serían los distintos niveles de logro o 
rúbricas para cada uno de los criterios de evaluación. Se toma de referencia la siguiente rúbrica: 


 


Nivel de 
Logro 


Puntos Definición 


Nulo 1 No identifica ningún concepto ni se preocupa en solventar su deficiencia. 


Deficiente 2-4 No identifica el objetivo de la unidad, ni tiene adquirida la visión en el mundo 
empresarial. 


Elemental 5-6 Identifica los principales conceptos. El alumno es capaz de adaptar los 
conocimientos adquiridos y aplicarlos a la realidad empresarial. 


Bueno 7-8 Identifica de manera completa todo el proceso con los derechos y 
obligaciones tanto desde el punto de vista del trabajador como del 
empresario. 


Excelente 9-10 Sabe identificar y valorar todos los contenidos relacionándolos y 
comparándolos con el conjunto de la unidad.  


 


9.2 Evaluación del proceso de enseñanza y la práctica docente. 


La evaluación del proceso tiene dos cometidos fundamentales; por un lado, detectar los posibles 
fallos en la programación, y por el otro modificar esos fallos detectados, consiguiendo así que se 
perfeccione al máximo la calidad de la enseñanza de este centro educativo. Además, debe ser 
evaluada porque así lo establece la Resolución de 3 de septiembre de 2012 de la Consejería de 
Educación de la Región de Murcia. 


 


¿
Q


u
é


?
 


Es muy importante evaluar y tener en cuenta el diseño y funcionamiento del módulo para 
responder correctamente al proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Los objetivos del módulo, los elementos transversales, la contribución a la adquisición de las 
competencias, valoración de los recursos didácticos para el proceso de enseñanza 
aprendizaje, si se contribuye al fomento de las TIC en el aula y de la lectura. También es 
importante evaluar si se atiende a la diversidad. 


¿
Q


u
ié


n
?


 Una opinión y evaluación conjunta de profesor y alumno, a través de la encuesta que el 
profesor pase sobre su práctica docente. 
El profesorado del departamento, o las empresas encargadas de realizar evaluaciones para 
los programas de calidad educativa que se otorgan a los centros. 


¿
C


u
á
n


d
o


?
 La autoevaluación del profesor se realizará al finalizar cada trimestre. 


Y las valoradas por los alumnos se harán coincidir con las evaluaciones trimestrales. Se 
llevará a cabo una inicial seguida de las evaluaciones procesuales al final de cada 
evaluación. 
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10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


El Decreto n.º 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y regula la respuesta educativa 
a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establece que: “La 
educación es un servicio público esencial de la comunidad, que debe ser asequible a todos, sin 
distinción ninguna de clase, en condiciones de igualdad de oportunidades, con garantía de 
regularidad y continuidad y adaptada progresivamente a los cambios sociales. De esta manera, la 
educación tiene ante sí numerosos retos sociales orientados hacia la búsqueda de la excelencia 
educativa, entendida como una cualidad colectiva que dignifica, hace noble y sublime a la educación.” 


Por lo tanto, la atención a la diversidad es el conjunto de respuestas arbitradas por el sistema 
educativo para adaptarse a las características de aquellos alumnos y alumnas que presentan 
necesidades educativas específicas en el terreno educativo.  


Se prepararán actividades de ampliación para aquellos alumnos/as que muestren mayor interés 
o capacidad de trabajo. Asimismo, se contemplan actividades de refuerzo para aquellos alumnos/as 
con menor capacidad cognoscitiva pero que manifiesten una actitud positiva y suficiente hábito de 
trabajo.  


 


11. CONTRIBUCION DEL MODULO AL PROGRAMA DE FCT 


La Formación en Centros de Trabajo, FCT, que el alumno va a realizar en este segundo curso del 
Ciclo tendrá una duración de 400h, se realizará en el segundo semestre del curso entre marzo y 
junio. Con este programa se pretende que el alumno consolide todos los contenidos que ha podido 
estudiar durante los dos periodos lectivos que dura el ciclo. Va a tener un primer acercamiento al 
mundo empresarial y podrá poner en valor todos los contenidos que se han ido desarrollando. No 
sólo se trata de consolidar el perfil profesional, se pretende también adquirir las habilidades y 
destrezas que no se pueden desarrollar en un entorno académico. 


En definitiva, el alumno debe ser capaz de desenvolverse en un entorno empresarial conociendo 
los derechos y obligaciones que cualquier trabajador puede y debe acogerse, conocer las normas y 
costumbres propias de las empresas. Igualmente, el alumno debe de acceder al mercado laboral con 
los conocimientos básicos necesarios y suficientes para poder emprender un negocio por cuenta 
propia.  


Se pretende incorporar al alumno en el oficio que ha elegido y que tenga adquiridos aquellos 
deberes y responsabilidades propios del puesto de trabajo, presentes en el entorno laboral. De esta 
forma podrá tener adquirida la madurez profesional acorde con el Ciclo Formativo de Grado Superior 
correspondiente al título de Técnico en Gestión Forestal y Medio Natural. 


 


 


 


¿
C


ó
m


o
?


 


Serán evaluadas a través de indicadores o ítems como la propuesta de autoevaluación 
realizada por el docente. También a través de los formularios de Google para pedir opinión 
al alumnado y mejorar aquello que no esté funcionando. 
Pueden estar elaborados por el autor de la programación didáctica, los utilizados por la 
Administración a través de los servicios de inspección, los elaborados por el centro o por el 
Departamento Didáctico en cuestión. 
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ANEXO 


Las instrucciones para la realización del proyecto “Plan de Empresa” serán las siguientes: 


La realización del mismo se llevará a cabo a lo largo del curso, debiéndose entregar por 
evaluaciones, siguiendo las instrucciones del profesor/a en caso de la convocatoria ordinaria, para 
ser corregido y volverse a entregar a los alumnos. Si no se entregase en la convocatoria ordinaria, 
habrá que presentarlo en la convocatoria extraordinaria de junio. Para superar el mismo, hay que 
obtener como mínimo un 5. El trabajo se podrá realizar individualmente o en equipo. En el caso de 
llevarse a cabo en equipo, la nota podrá ser distinta, dependiendo del esfuerzo e interés mostrado 
en su elaboración. En el proyecto se valorarán los siguientes apartados:  


Presentación y Formato: 
 


- Deberá constar de un índice y una portada (la portada no cuenta como página). 
- En el índice se deberán indicar todos los apartados y la numeración.  
- Todas las páginas deben estar numeradas.  
- Los encabezados de los apartados deberán estar subrayados y claramente 


identificados.  
- La exposición del proyecto deberá realizarse a través de una plataforma digital en 


el aula, a elección del alumno. La duración de la exposición se propondrá por el 
profesor en función del resto de exposiciones que se presenten en el módulo. 


- El proyecto se presentará en Arial 12, interlineado sencillo, sin necesidad de 
imprimirlo. 


- La presentación y exposición del mismo en el aula realizada por los alumnos se 
proyectará con el programa de presentaciones que cada uno de ellos elija. 


 


Originalidad: Hace referencia a la novedad de la idea con respecto a las empresas existentes en 
el mundo empresarial de su sector profesional o de su entorno. Tendrá mayor puntuación las ideas 
totalmente novedosas, y la menor puntuación, las que no aporten nada a su sector empresarial. 
Las ideas totalmente novedosas se puntuarán con 1 punto, las que no aporten nada nuevo, se 
calificarán con 0,25 sobre 1. 


Vocabulario: Se valorará el uso de vocabulario técnico relacionado con el mundo empresarial, así 
como una correcta redacción del documento. Se restará 0,1 puntos por cada falta de ortografía, 
con un máximo de 1 punto. También se considerará falta de ortografía, las incorrecciones en el 
uso o ausencia de signos de puntuación, tildes, mayúsculas, nombres propios incorrectos. 
 


Contenido: En este apartado, se deberán realizar todos los apartados indicados por la profesora 
que imparta docencia al grupo en cada evaluación. Si no se presentan todos los apartados, la 
puntuación mínima será de 2 puntos sobre 7. También se valorará la profundidad en todos los 
apartados, y la aportación de cálculos económicos fiables y reales, en función de las necesidades 
económicas necesarias para realizar el proyecto. 
 
Es obligatorio seguir los puntos del guion de contenidos proporcionado por el docente. Si se 
comprueba que los alumnos han copiado algún contenido, sin hacer referencia a las fuentes de 
origen, se considerará que se ha copiado, no serán calificados y tendrán que volverse a realizar. 
 


Puntuará:  PRESENTACIÓN Y 
FORMATO: 10% 


VOCABULARIO: 
5% 


CONTENIDOS: 
75% 


ORIGINALIDAD: 
10% 
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GUION “PLAN DE EMPRESA” 
1. El emprendedor: 


1.1- Número de promotores del proyecto y características del emprendedor.  
1.2- Currículum vitae del emprendedor o emprendedores (Europass). 


 
2. La idea: 


2.1.- Descripción de la actividad de la empresa: producto/servicio y objetivo del proyecto.  
✓ Breve descripción de la idea (origen de la misma). 
✓  Propuesta de valor. 
✓  Necesidades del cliente que satisface. 
 
2.2.- Localización de la empresa: 
✓ Situación y ámbito de actuación. 
✓ Plano de situación elaborado con Google Maps. 
✓ Precio de alquiler o compra del local.  


 
2.3.- Los signos identificativos de la empresa: denominación o razón social, nombre 
comercial, rótulo del establecimiento, logotipo, marca, patente. 


 
3. Responsabilidad social corporativa: 


✓ Descripción de acciones de RSC que llevará a cabo la empresa. 
✓ De qué manera se va a comunicar estas acciones. 
 


4. Análisis del entorno: 
4.1.- Estudio de mercado. 
4.2.- Análisis externo: 


a) Clientes. 
b) Proveedores. 
c) Competencia. 


4.3.- Análisis DAFO. 
 


5. Plan de marketing (marketing-mix): 
5.1.- Producto o servicio. 
5.2.- Precio: previsiones de ventas. 
5.3.- Distribución. 
5.4.- Comunicación: Publicidad o promoción (incluir las Nuevas Tecnologías de la 
Información). 


 
6. Plan de organización y Gestión de Recursos Humanos: 


6.1.- Diseño de los puestos de trabajo: Denominación del puesto, tareas a organizar. 
6.2.- Requisitos de los trabajadores: titulación, experiencia, habilidades. 
6.3.- Condiciones laborales: Contratación, convenio colectivo, salarios, condiciones 
laborales. 
6.4.- Nóminas y seguros sociales. 
6.5.- Plan de prevención: factores de riesgos laborales, costes. 
 


7. Plan de producción: 
7.1.- Plan de operaciones: 
 7.1.1-.Fabricación o realización. 
 7.1.2.- Almacenamiento y logística. 
7.2.- Control de calidad y servicio de post-venta. 
7.3.- Infraestructuras y equipamiento: 
 7.3.1.- Maquinaria, herramientas y mobiliario. 







Empresa e Iniciativa Emprendedora  IES DON PEDRO GARCÍA AGUILERA 
GFMN2-GF2N1         MORATALLA 
 
 


GS EN GESTIÓN FORESTAL Y MEDIO NATURAL                37 
 


 7.3.2.- Locales e instalaciones. 
 7.3.3.- Medios de transporte. 


 
8. Plan económico-financiero: 


8.1.- Plan de inversiones. 
8.2.- Plan de financiación: propia y ajena. 
8.3.- Balance de situación inicial. 
8.4.- Cuenta de resultados provisional. 
8.5.- Previsión de Tesorería. 
8.6.- Rentabilidad económica: ratios. 


 
9. Trámites de constitución de la empresa: 


9.1- Elección de la forma jurídica: trámites. 
9.2.- Obligaciones fiscales propias de la actividad. 
9.3.- Obligaciones laborales y de Seguridad Social. 
 
 


10.-Anexos: 
 


− Solicitud en el Registro Mercantil Central. 


− Escritura pública de constitución de una sociedad. 


− Estatutos sociales. 


− Comunicación de apertura del centro de trabajo. 


− Licencia de apertura o actividad. 


− Licencia de actividad del Ayuntamiento correspondiente. 


− Modelos de contratos de trabajo elegidos. 


− Nóminas. 


− Modelos de altas/bajas en el Régimen General de la Seguridad Social y del RETA. 


− Declaración censal. 


− Modelos impuestos: IRPF, IVA, IS, ITAJD, IAE. 
 


 


 


 


Los parámetros que el profesor va a utilizar para evaluar el proyecto serán: 


EXPOSICIÓN PROYECTO 


Presentación 
Actitud en la exposición 


Vocabulario 
¿Qué vende? 


¿Cómo lo vende? 
Contenidos 


Presentación, márgenes, letra 
Índice 


Contenidos 
Cálculos económicos 


Datos fiables 
Parámetros económicos 


Aportación de datos 
Originalidad del proyecto. Idea 
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1. REFERENTE LEGAL 
 


La cultura y las expresiones artísticas se entienden y sirven como reflejo de las 


sociedades pasadas y presentes. La música, como género artístico, no solo constituye 


una forma de expresión personal fruto de percepciones individuales, sino también un 


lenguaje a través del que reproducir las realidades culturales. Por ello, resulta 


fundamental comprender y valorar el papel que juega la música como una de las artes 


que conforman el patrimonio cultural, así como entender y apreciar su vinculación con 


las distintas ideas y tradiciones. A través de la materia de Música, el alumnado de 


Educación Secundaria Obligatoria aprende a entender y valorar las funciones de la 


música, así como a comprender y a expresarse a través de ella, como arte 


independiente y en su interacción con la danza. 


 La música contribuye activamente al desarrollo cognitivo, emocional y psicomotor 


del alumnado. El proceso de aprendizaje musical, a partir del análisis de los elementos 


propios de los lenguajes musicales y la contextualización de las producciones 


musicales, junto con el trabajo de la práctica vocal e instrumental, favorece la mejora 


de la atención, la percepción, la memoria, la abstracción, la lateralidad, la respiración y 


la posición corporal, así como el desarrollo psicomotriz fino. A ello han de añadirse la 


mejora de la sensibilidad emocional y el control de las emociones, la empatía y el 


respeto hacia la diversidad cultural, que se trabajan a través de la escucha activa, la 


creación y la interpretación musical.  


Tanto la comprensión, como la interiorización y la mímesis de diferentes 


producciones artísticas son clave para que el alumnado recree y proyecte a través de 


la música su creatividad y sus emociones como medio de expresión individual y 


grupal. Estos procesos le permitirán descubrir la importancia de actitudes de respeto 


hacia la diversidad, así como valorar la perseverancia necesaria para el dominio 


técnico de la voz, el cuerpo, los instrumentos musicales o las herramientas analógicas 


y digitales ligadas a la música. 


La música, como bien cultural y como lenguaje y medio de comunicación no 


verbal, constituye un elemento con gran valor en la vida de las personas. Además, 


favorece el desarrollo integral de los individuos, interviene en su formación emocional 


e intelectual, a través del conocimiento del hecho musical como manifestación cultural 


e histórica y contribuye al afianzamiento de una postura abierta, reflexiva y crítica en el 


alumnado. 


 


En la actualidad, la música constituye uno de los principales referentes de 


identificación de la juventud. Con el desarrollo tecnológico se han multiplicado los 


cauces de acceso a las cada vez más numerosas fuentes de cultura musical, así como 


a sus diversas maneras de creación e interpretación a través de vehículos que forman 


parte de nuestra vida cotidiana como Internet, dispositivos móviles, reproductores de 


audio o video juegos. Además fomenta el desarrollo de la percepción, la sensibilidad 


estética, la expresión creativa y la reflexión crítica. 
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Trascendiendo estos valores estéticos, propios de la competencia de conciencia y 


expresión cultural, el estudiante aprenderá actitudes de cooperación y trabajo en 


equipo al formar parte de diversas agrupaciones en las que cada uno asumirá 


diferentes roles para poder interpretar música en conjunto. Además, es interesante 


fomentar actitudes emprendedoras que acerquen al alumnado a los diferentes oficios 


en el ámbito musical y no musical. 


 


El estudio de esta materia parte de los conocimientos previos adquiridos por los 


estudiantes en la Educación Primaria y de las características evolutivas del alumnado 


en esta edad, profundizando especialmente en aquellos elementos que, dado su nivel 


de abstracción, deben abordarse en este momento de desarrollo del alumnado. Dotar 


a los alumnos y alumnas de un vocabulario que permita la descripción de fenómenos 


musicales, una comprensión del lenguaje musical como medio de expresión artística, 


una sensibilidad hacia la expresión musical y el entendimiento de la música como un 


fenómeno imbricado en la historia y en la sociedad son, entre otros, los objetivos de 


esta materia. 


 


Dentro del marco legislativo, encontramos: 


Legislación básica: 


 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación. 


 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación 


y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 


 


Legislación autonómica: 


 Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece el currículo de la 


Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la Región de 


Murcia. 


 Resolución de 28 de julio de 2022, de la dirección general de recursos 


humanos, planificación educativa y evaluación, dirección general de centros 


educativos e infraestructuras y dirección general de formación profesional e 


innovación, de la consejería de educación por la que se dictan instrucciones de 


comienzo del curso 2022-2023, para los centros docentes que imparten 


educación secundaria obligatoria y bachillerato. 


 Resolución de 15 de diciembre de 2021 por la que se dictan instrucciones 


sobre la evaluación y la promoción en la educación primaria, la evaluación, la 


promoción y la titulación en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato 


y la formación profesional, así como en las enseñanzas de personas adultas 


que conduzcan a la obtención de los títulos de graduado en educación 


secundaria obligatoria y bachiller. 


 


El Departamento de Música estará unido, durante el presente curso, al 


departamento de Plástica. La profesora encargada de la materia de música será  Dª 
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Juana María Pérez Bueno y la encargada de la materia de Educación plástica será 


Dña. Noelia Ruiz Martínez. 


 


  Durante el presente curso y, atendiendo a la normativa vigente, la asignatura de 


música se impartirá a dos grupos de 2º ESO.  


 


Las reuniones semanales se efectuarán todos los lunes de 12:35 a 13:30 de la 


mañana con el fin de informar, tratar o comentar cuestiones como las siguientes: 


 


 Las decisiones que se han tomado en el Centro (bien a través de los órganos 


de coordinación pedagógica o del Departamento de Actividades 


Extraescolares). 


 De las cuestiones acerca de los posibles cambios en la Programación. 


 De las distintas actividades del Departamento de Música y el Departamento de 


Actividades Extraescolares. 


 De la infraestructura y material del Departamento y del Aula de Música. 


 De la correspondencia que llega con informaciones de diversa índole. 


 Y de todo tipo de asuntos concernientes al área de Música. 


 


Para la materia de música sólo se cuenta con un aula exclusiva para las clases de 


Música, que se halla en la planta sótano del edificio (pero que a su vez está al mismo 


nivel que el patio del Centro) y a la que hay que acceder por el exterior del edificio. En 


el Aula de Música se encuentra todo el material del que dispone el Departamento, 


encontrándose los libros y el material impreso repartidos en los diversos armarios y 


archivadores de los que dispone la clase. 


 


 


2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


 


Las competencias específicas de la materia consolidan y desarrollan las adquiridas 


en el área de Educación Artística durante la etapa educativa anterior. En Educación 


Secundaria Obligatoria, dichas competencias se plantean a partir de tres ejes que 


están íntimamente relacionados: la primera competencia específica desarrolla la 


identidad y la recepción cultural; la segunda y la tercera contribuyen a la autoexpresión 


a través de la creación y de la interpretación; y la cuarta se centra en la producción 


artística. La adquisición de estas cuatro competencias específicas ha de realizarse a 


partir de un aprendizaje basado en la práctica, que permita al alumnado experimentar 


la música y la danza.  


Los criterios de evaluación de la materia se plantean como herramientas para 


medir el nivel de adquisición de las competencias específicas atendiendo a sus 


componentes cognitivo, procedimental y actitudinal.  
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Por su parte, los saberes básicos se articulan en tres bloques que integran los 


conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para el logro de las competencias 


específicas. Bajo el epígrafe de Escucha y percepción se engloban aquellos saberes 


necesarios para desarrollar el concepto de identidad cultural a través del acercamiento 


al patrimonio dancístico y musical como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 


El bloque Interpretación, improvisación y creación escénica incluye los saberes que 


permiten al alumnado expresarse a través de la música, aplicando, de forma 


progresivamente autónoma, distintas técnicas musicales y dancísticas. Y, por último, 


en el bloque referido a Contextos y culturas se recogen saberes referidos a diferentes 


géneros y estilos musicales que amplían el horizonte de referencias a otras tradiciones 


e imaginarios.  


Para mejorar las capacidades del alumnado, se propone el diseño de situaciones 


de aprendizaje que, planteadas desde una perspectiva global, permitan la aplicación 


de los conocimientos, destrezas y actitudes adquiridos previamente, así como el 


desarrollo y la adquisición de otros nuevos que completen los anteriores. Las 


situaciones de aprendizaje favorecerán la conexión de los aprendizajes de la materia 


de Música con los de otras materias no solo de índole artística, por ejemplo, la relación 


matemática que subyace en las relaciones rítmicas y estructurales, las cualidades 


físicas del sonido, la relación entre el lenguaje y la música, la simbiosis del texto y el 


idioma con las melodías, o la necesidad de conocer el contexto histórico para entender 


el porqué de las diferentes expresiones musicales y dancísticas, favoreciendo que el 


aprendizaje sea más significativo. 


El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la 


herramienta en la que se concretan los principios y fines del sistema educativo español 


referidos a dicho periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los retos del 


siglo XXI, las competencias clave que se espera que los alumnos hayan desarrollado 


al completar esta fase de su itinerario formativo. 


La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará 


sentido a los aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas 


reales de la vida cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de 


apoyo para favorecer situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para 


el alumnado como para el personal docente. Se quiere garantizar que todo alumno 


que supere con éxito la enseñanza básica y, por tanto, alcance el Perfil de salida sepa 


activar los aprendizajes adquiridos para responder a los principales desafíos a los que 


deberá hacer frente a lo largo de su vida:  


 Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la 


degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de 


las causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto 


local como global.  


 Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, 


valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando 


críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la 


vulneración de sus derechos.  
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 Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del 


funcionamiento del organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y 


externos que inciden en ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en el 


cuidado propio y en el cuidado de las demás personas, así como en la promoción de la 


salud pública.  


 Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de 


inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las 


originan.  


 Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que 


deben resolverse de manera pacífica.  


 Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que 


ofrece la sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus 


beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora 


de la calidad de vida personal y colectiva.  


 Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más 


creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada.  


 Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad 


personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y 


culturas.  


 Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el 


global, desarrollando empatía y generosidad.  


 Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la 


vida, desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración 


crítica de los riesgos y beneficios de este último.  


La respuesta a estos y otros desafíos, entre los que existe una absoluta 


interdependencia, necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen 


a las competencias clave y son abordados en las distintas áreas, ámbitos y materias 


que componen el currículo. Estos contenidos disciplinares son imprescindibles, porque 


sin ellos el alumnado no entendería lo que ocurre a su alrededor y, por tanto, no podría 


valorar críticamente la situación ni, mucho menos, responder adecuadamente. Lo 


esencial de la integración de los retos en el Perfil de salida radica en que añaden una 


exigencia de actuación, la cual conecta con el enfoque competencial del currículo: la 


meta no es la mera adquisición de contenidos, sino aprender a utilizarlos para 


solucionar necesidades presentes en la realidad. 


 


2.1 OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA 


Tal y como establece el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se 


establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 


Obligatoria, la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los 


alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 
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a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 


respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad 


entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos 


humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio 


de la ciudadanía democrática. 


b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 


equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 


aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 


c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 


entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 


mujeres. 


d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 


sus relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios 


de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 


e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 


con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 


tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 


utilización. 


f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 


distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 


problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 


g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 


sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 


planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 


h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 


castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y 


mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la 


literatura. 


i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 


j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y 


de las demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 


k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 


diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la 


educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 


Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. 


Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el 


cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el 


medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 


l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 


manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
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2.2 COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS 


Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y 


objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada 


a la adquisición y desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de 


salida, y que son las siguientes:  


 Competencia en comunicación lingüística.  


 Competencia plurilingüe.  


 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  


 Competencia digital.  


 Competencia personal, social y de aprender a aprender.  


 Competencia ciudadana.  


 Competencia emprendedora.  


 Competencia en conciencia y expresión culturales. 


El artículo 2 del RD 217/2022 describe las competencias clave como aquellos 


desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda 


progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales 


retos y desafíos globales y locales. Las competencias clave aparecen recogidas en el 


Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y son la adaptación al 


sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la 


Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a 


las competencias clave para el aprendizaje permanente. 


En este sentido, las competencias clave, recogidas en el Artículo 11 del RD 217/2022, 


son: 


a) Competencia en comunicación lingüística 


La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita o 


signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y 


contextos y con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera 


consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten 


comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, signados, escritos, o 


multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 


comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y 


respetuosa. 


La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 


propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, 


su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la 


lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como 


a los usos de la oralidad, escritura o la signación para pensar y para aprender. Por 


último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura 


literaria. 
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b) Competencia plurilingüe. 


La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de 


forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia 


supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las 


experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 


transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 


destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, 


asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y 


respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la 


convivencia democrática. 


c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 


La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 


(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo 


utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la 


tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 


comprometida, responsable y sostenible. 


La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el 


razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes 


contextos.  


La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y 


social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la 


observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer 


conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo 


natural y el contexto social.  


La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los 


conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra 


sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de 


seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 


d) Competencia digital. 


 


La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 


responsable, de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la 


participación en la sociedad, así como la interacción con estas.  


Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 


educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 


seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 


ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la 


propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y 


crítico. 
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e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 


La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 


reflexionar sobre uno mismo, para autoconocerse, aceptarse y promover un 


crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; 


colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el 


aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye la capacidad de hacer frente a la 


incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los 


procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar 


estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y 


de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a 


quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida 


orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar conflictos en un contexto 


integrador y de apoyo. 


f) Competencia ciudadana. 


La competencia ciudadana contribuye a que el alumno pueda ejercer una ciudadanía 


responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la 


comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y 


políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el 


compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye 


la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios a una cultura 


democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca 


de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo, y el desarrollo de un estilo de vida 


sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 


2030. 


g) Competencia emprendedora. 


La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar 


sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para 


generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permitan 


adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento 


para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, 


la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva 


dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a 


aprender, a arriesgar, a afrontar la incertidumbre.  


Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y 


colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades 


de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción 


mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y 


económico-financiero. 


h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 


La competencia en conciencia y expresión culturales implica comprender y respetar el 


modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y 


se comunican de forma creativa en distintas culturas, y por medio de una amplia gama 


de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la 
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comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar 


que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la 


comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo 


caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 


manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle 


forma. 


 


a) Competencia en comunicación lingüística 


CCL1 Se expresa de forma oral, escrita signada o multimodal con coherencia, 


corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en 


interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto 


para intercambiar información y crear conocimiento y transmitir opiniones, 


como para construir vínculos personales. 


CCL2 Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, 


signados, o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y 


profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e 


informada y para construir conocimiento. 


CCL3 Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma 


información procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y 


pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 


manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento 


para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a 


la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 


CCL4 Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando 


las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio 


literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y 


moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y 


culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para 


crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 


CCL5 Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 


democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 


derechos de todas las personas evitando los usos discriminatorios, así 


como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino 


también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 


b) Competencia plurilingüe. 
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CP1 Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas 


familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de manera 


apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes 


situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 


profesional. 


CP2 A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas 


como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 


individual. 


CP3 Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la 


sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, 


para fomentar la cohesión social. 


c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 


STEM1 Utiliza métodos inductivos, y deductivos propios del razonamiento 


matemático en situaciones conocidas, selecciona y emplea diferentes 


estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones 


y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 


STEM2 Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos 


que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de 


desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la 


experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos 


adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 


mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de la ciencia 


STEM3 Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando 


diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar necesidad o 


problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de 


todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 


adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 


sostenibilidad. 


STEM4 Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, 


razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, 


matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa, en diferentes 


formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), 


aprovechando de forma crítica la cultura digital incluyendo el lenguaje 


matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir 


nuevos conocimientos. 
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STEM5 Emprende acciones fundamentadas científicamente para preservar la salud 


física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y 


aplica principios de ética y seguridad, en la realización de proyectos para 


transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto 


global y practicando el consumo responsable. 


d) Competencia digital. 


CD1 Realiza búsquedas en Internet atendiendo a criterios de validez, calidad, 


actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y 


archivándolos para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la 


propiedad intelectual. 


CD2 Gestiona y utiliza su propio entorno personal digital de aprendizaje para 


construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de 


tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, 


seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de 


sus necesidades de aprendizaje permanente. 


CD3 Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, 


datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y 


gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la 


red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 


CD4 Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías 


digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el 


medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de 


hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 


tecnologías. 


CD5 Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas 


creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a 


retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 


tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 


e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 


CPSAA1 Regula y expresa sus emociones fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, 


la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el 


aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus 


propios objetivos 
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CPSAA2 Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, 


consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 


conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas. 


CPSAA3 Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las 


demás personas y las incorpora a su aprendizaje para participar en el 


trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de 


manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 


CPSAA4 Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando 


fuentes 


fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener 


conclusiones relevantes. 


CPSAA5 Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos meta-cognitivos de 


retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de 


construcción del conocimiento. 


f) Competencia ciudadana. 


CC1 Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de 


su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y 


normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, 


empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en 


cualquier contexto. 


CC2 Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del 


proceso de integración europeo, la Constitución española y los derechos 


humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como 


la toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, 


respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la 


cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 


CC3 Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, 


considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando 


juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, 


argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o 


violencia. 


CC4 Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, 


ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y 


adopta, de forma consciente y  motivada, un estilo de vida sostenible y 
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ecosocialmente responsable. 


g) Competencia emprendedora. 


CE1 Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, 


haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan 


suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, 


éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, 


educativo y profesional 


CE2 Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 


autoconocimiento y autoeficacia y comprende los elementos fundamentales 


de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y 


financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que 


favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los 


recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora 


que genere valor. 


CE3 Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma 


decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de 


planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 


obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos 


innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad 


para aprender. 


h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 


CCEC1 Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, 


implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente 


a la diversidad cultural y artística. 


CCEC2 Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e 


intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más 


destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como 


los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 


CCEC3 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de 


producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y 


desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa 


en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 


CCEC4 Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así 
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como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, 


para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma 


individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo 


personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 


 


2.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


Las competencias específicas del área de música son:  


1. Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales 


rasgos estilísticos y estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el 


patrimonio musical y dancístico como fuente de disfrute y enriquecimiento personal.  


La adquisición de esta competencia implica aprender a identificar los principales 


rasgos estilísticos de la música y la danza de diferentes épocas y culturas, así como a 


relacionarlos con las características de su contexto histórico, valorando su importancia 


en las transformaciones sociales de las que estas artes son origen o reflejo.  


Para ello, se analizarán, desde la escucha activa o el visionado activo, obras 


representativas, a las que se accederá en directo o a través de reproducciones 


analógicas o digitales. Resultará también de utilidad el comentario de textos e 


imágenes y la consulta de fuentes bibliográficas o de otro tipo sobre los diversos 


medios y soportes empleados en el registro, la conservación o la difusión de dichas 


obras. La incorporación de la perspectiva de género en este análisis permitirá que el 


alumnado entienda la imagen y el papel de la mujer en las obras estudiadas, 


favoreciendo un acercamiento que ayude a identificar los mitos, los estereotipos y los 


roles de género transmitidos a través de la música y la danza.  


La contextualización de las obras hará posible su adecuada valoración como 


productos de una época y un contexto social determinados, a la vez que permitirá la 


reflexión sobre su evolución y su relación con el presente. Por este motivo, además de 


acudir a los diferentes géneros y estilos musicales que forman parte del canon 


occidental, conviene prestar atención a la música y a la danza de otras culturas, y a las 


que están presentes en el cine, el teatro, la televisión, los videojuegos o las redes 


sociales, así como a las que conforman los imaginarios del alumnado, identificando 


rasgos e intencionalidades comunes que ayuden a su mejor comprensión y valoración. 


Esta comparación ha de contribuir al desarrollo de una actitud crítica y reflexiva sobre 


los diferentes referentes musicales y dancísticos, y a enriquecer el repertorio al que los 


alumnos tienen acceso, desarrollando así su gusto por estas artes y la percepción de 


las mismas como fuente de disfrute y enriquecimiento personal.  


Asimismo, durante las actividades de recepción activa, se fomentará el desarrollo 


de hábitos saludables de escucha, sensibilizando al alumnado sobre los problemas 


derivados de la polución sonora y del consumo indiscriminado de música.  


Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: CCL2, CCL3, CP3, CD1, CD2, CPSAA3, CC1, CCEC1 y CCEC2. 
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2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y 


dancísticas, a través de actividades de improvisación, para incorporarlas al repertorio 


personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las técnicas más 


adecuadas a la intención expresiva.  


El descubrimiento y la exploración de las distintas posibilidades expresivas que 


ofrecen las técnicas musicales y dancísticas permiten al alumnado adquirirlas y 


enriquecer su repertorio personal de recursos, y aprender a seleccionar y aplicar las 


más adecuadas a cada necesidad o intención.  


La improvisación, tanto pautada como libre, constituye un medio idóneo para llevar 


a cabo esa exploración. En el aula, las actividades de improvisación brindan a los 


alumnos la oportunidad de descubrir y aplicar, de manera individual o en grupo, 


diferentes técnicas musicales y dancísticas mediante el empleo de la voz, del cuerpo, 


de instrumentos musicales o de herramientas analógicas o digitales. Asimismo, la 


improvisación constituye una herramienta muy útil para aprender a seleccionar las 


técnicas que mejor se ajustan a las ideas, sentimientos y emociones que se pretenden 


plasmar en una determinada pieza musical o dancística.  


Por otro lado, la exploración de las posibilidades expresivas a través de la 


improvisación favorece el autoconocimiento, la confianza y la motivación, y contribuye 


a la mejora de la presencia escénica y de la interpretación, así como al fomento del 


respeto por la diversidad de ideas y opiniones, al enriquecimiento cultural entre iguales 


y a la superación de barreras y estereotipos sociales, culturales o sexistas.  


Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE3, CCEC3. 


3. Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las 


emociones y empleando diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o 


instrumentales, para ampliar las posibilidades de expresión personal.  


La interpretación individual o grupal de obras musicales y dancísticas favorece la 


comprensión de estas propuestas y su reconocimiento como parte del patrimonio 


cultural, así como la ampliación de las posibilidades de expresión personal mediante el 


empleo de las estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales propias de 


esos lenguajes artísticos. 


 La voz, el cuerpo y los instrumentos musicales constituyen, junto a las 


herramientas tecnológicas, los medios de expresión para la interpretación de obras de 


música y danza ya existentes. No obstante, su ejecución requiere el empleo de 


técnicas y destrezas que deben adquirirse de forma guiada, al mismo tiempo que se 


descubren y exploran sus posibilidades expresivas. En este sentido, resulta 


fundamental tomar conciencia de la importancia de la expresión en la interpretación 


musical.  


La lectura y el análisis de partituras, la audición o el visionado de obras, así como 


los ensayos en el aula, constituyen momentos y espacios para la adquisición de esas 


destrezas y técnicas de interpretación individual y grupal. La interpretación individual 


permite trabajar aspectos como la concentración, la memorización y la expresión 


artística personal. Por su parte, la interpretación grupal favorece el desarrollo de la 
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capacidad de desempeñar diversas funciones o de escuchar a los demás durante la 


ejecución de las piezas.  


Tanto la asimilación de técnicas de interpretación como la ejecución de piezas 


dentro o fuera del aula hacen necesaria la adquisición de otras estrategias y destrezas 


que ayuden al alumnado a gestionar adecuadamente la frustración que puede generar 


el propio proceso de aprendizaje, así como a mantener la concentración y a superar la 


inseguridad y el miedo escénico durante las actuaciones. Estas estrategias de control 


y gestión de las emociones ayudarán al alumnado a desarrollar su autoestima y le 


permitirán afrontar con mayor seguridad las situaciones de incertidumbre y los retos a 


los que habrá de enfrentarse.  


Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE1, CCE3. 


4. Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 


musicales y herramientas tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar 


oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional.  


La realización de propuestas artístico-musicales, individuales o colaborativas, 


supone una oportunidad para poner en práctica los aprendizajes adquiridos. Estas 


propuestas pueden ir desde la interpretación o la creación de piezas vocales, 


coreográficas o instrumentales sencillas, a la organización de proyectos 


pluridisciplinares compartidos con otras materias. 


 El proceso de creación implica seleccionar los elementos del lenguaje musical, las 


herramientas analógicas o digitales, y los medios musicales o dancísticos más 


adecuados. Se trata de generar discursos coherentes que combinen los saberes de 


modo global y se ajusten a la idea y a la intención del proyecto, así como a las 


características del espacio y del público destinatario. Además, se ha de garantizar el 


respeto por los derechos de autor y la propiedad intelectual.  


La capacidad de formular propuestas colectivas, cuyo resultado sea la creación de 


productos musicales o dancísticos, junto a la participación activa en el diseño y puesta 


en práctica de los mismos, asumiendo diferentes funciones en un contexto 


colaborativo, contribuyen no solo al desarrollo de la creatividad, sino también de la 


capacidad de trabajar en equipo. La participación en estas propuestas grupales 


permite al alumnado comprender y aprender de las experiencias propias, pero también 


de las experiencias de sus compañeros y compañeras. De igual modo, le permite 


apreciar y respetar las distintas aportaciones y opiniones, valorando el entendimiento 


mutuo como medio para lograr un objetivo común. 


 La vivencia y la reflexión sobre las diferentes fases del proceso creativo favorecen 


que el alumnado descubra e identifique las oportunidades de desarrollo personal, 


social, académico y profesional ligadas a la música y a la danza.  


Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: CCL1, STEM3, CD2, CPSAA3, CC1, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4. 
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2.4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES BÁSICOS EN 2º E.S.O. 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


Competencia específica 1  


1.1. Identificar los principales rasgos estilísticos de obras musicales y dancísticas 


de diferentes épocas y culturas, evidenciando una actitud de apertura, interés y 


respeto en la escucha o el visionado de las mismas.  


1.2. Explicar, con actitud abierta y respetuosa, las funciones desempeñadas por 


determinadas producciones musicales y dancísticas, relacionándolas con las 


principales características de su contexto histórico, social y cultural.  


1.3. Establecer conexiones entre manifestaciones musicales y dancísticas de 


diferentes épocas y culturas, valorando su influencia sobre la música y la danza 


actuales. 


Competencia específica 2  


2.1. Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de técnicas 


musicales y dancísticas básicas, por medio de improvisaciones pautadas, individuales 


o grupales, en las que se empleen la voz, el cuerpo, instrumentos musicales o 


herramientas tecnológicas. 


2.2. Expresar ideas, sentimientos y emociones en actividades pautadas de 


improvisación, seleccionando las técnicas más adecuadas de entre las que conforman 


el repertorio personal de recursos.  


Competencia específica 3  


3.1. Leer partituras sencillas, identificando de forma guiada los elementos básicos 


del lenguaje musical, con o sin apoyo de la audición.  


3.2. Emplear técnicas básicas de interpretación vocal, corporal o instrumental, 


aplicando estrategias de memorización y valorando los ensayos como espacios de 


escucha y aprendizaje.  


3.3. Interpretar con corrección piezas musicales y dancísticas sencillas, 


individuales y grupales, dentro y fuera del aula, gestionando de forma guiada la 


ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo la concentración.  


Competencia específica 4 


 4.1. Planificar y desarrollar, con creatividad, propuestas artístico-musicales, tanto 


individuales como colaborativas, empleando medios musicales y dancísticos, así como 


herramientas analógicas y digitales.  


4.2. Participar activamente en la planificación y en la ejecución de propuestas 


artísticomusicales colaborativas, valorando las aportaciones del resto de integrantes 


del grupo y descubriendo oportunidades de desarrollo personal, social, académico y 


profesional. 
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SABERES BÁSICOS 


El RD 217/2022 recoge que los saberes básicos son aquellos conocimientos, 


destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de una materia o ámbito 


cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas.  


En este sentido, el Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece el 


currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de la 


Región de Murcia, establece los siguientes saberes básicos, agrupados en tres 


bloques: 


 


A. ESCUCHA Y PERCEPCIÓN 


SB 


A1 


– El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. Sensibilidad ante la 


polución sonora y la creación de ambientes saludables de escucha. 


 


SB 


A2 


– Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y valoración de sus 


características básicas. Géneros de la música y la danza.  


 


SB  


A3 


- Voces e instrumentos: clasificación general de los instrumentos por familias y 


características. Agrupaciones. 


SB 


A4 


– Compositores, artistas e intérpretes internacionales, nacionales, regionales y 


locales. 


 


SB 


A5 


– Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones artístico-


musicales en vivo y registradas.  


 


SB 


A6 


– Mitos, estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la 


danza. 


 


SB 


A7 


– Herramientas digitales para la recepción musical. 


 


SB 


A8 


– Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de información fiable, 


pertinente y de calidad.  


 


SB 


A9 


– Normas de comportamiento básicas en la recepción musical: respeto y 


valoración. 
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B. INTERPRETACIÓN, IMPROVISACIÓN Y CREACIÓN ESCÉNICA 


SB 


B1 


– La partitura: identificación y aplicación de grafías convencionales y no 


convencionales, lectura y escritura musical. 


 


SB 


B2 


– Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros del sonido, ritmo (pulso, 


métrica y compás), melodía (intervalos, tonalidad: escalas musicales, la 


armadura) y armonía (acordes básicos). Texturas. Formas musicales básicas 


(estróficas, binaria, ternaria, rondó…). 


 


SB 


B3 


– Principales géneros musicales y escénicos del patrimonio cultural nacional. 


 


SB 


B4 


- Música y danza tradicional de la Región de Murcia. 


SB 


B5 


– Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o grupal de distintos tipos 


de música del patrimonio musical propio y de otras culturas.  


SB 


B6 


– Técnicas para la interpretación: técnicas vocales, instrumentales y corporales, 


técnicas de estudio y de control de emociones.  


 


SB 


B7 


– Técnicas de improvisación vocal, instrumental y corporal guiada y libre, 


teniendo en cuenta la relación entre las emociones y la expresión musical. 


SB 


B8 


– Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, el cuerpo, los 


instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones tecnológicas.  


SB 


B9 


– Herramientas digitales para la creación musical. 


 


SB 


B10 


– Normas de comportamiento y participación en actividades musicales. 


 


C. CONTEXTOS Y CULTURAS 


SB 


C1 


– Las músicas tradicionales en España y su diversidad cultural: instrumentos, 


canciones, danzas y bailes. 


SB 


C2 


– Músicas populares, urbanas y contemporáneas. 


 


 







PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE MÚSICA 2º ESO LOMLOE 23/24       I.E.S. DON PEDRO GARCÍA AGÜILERA-MORATALLA 


 


23 
 


Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de 


evaluación y competencias específicas 


 


Primera evaluación 


 


N.º y título de las unidades didácticas: Las cualidades del sonido y el ritmo 


Nº de sesiones: 24           Desde el 11 de septiembre al 12 de diciembre de 2023. 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1, 2, 3, 4 1.1, 2.2, 3.1, 4.2 A1, A2, A4, A5, A8, 
A9, B1, B2, B10 


 


Segunda evaluación 


 


N.º y título de las unidades didácticas: Melodía y armonía y la voz 


Nº de sesiones: 23                    Desde el 12 de diciembre al 12 de marzo de 2024. 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1, 2, 3, 4 1.2, 2.1, 3.2, 4.2 A2, A3, A4, A5, A8, 
A9, B1, B2, B6, 
B10, C2 
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Tercera evaluación 


 


N.º y título de las unidades didácticas: Los instrumentos musicales y la                       
forma y la textura musical 


Nº de sesiones: 23                             Desde el 12 de marzo al 20 de junio de 2024. 


Competencia específica 
Criterios de evaluación 


asociados a la 
competencia 


Saberes básicos 


1, 2, 3, 4 1.3, 2.2, 3.3, 4.1 A3, A5, A6, A7, A9, 
B3, B4, B5, B7, B8, 
B9, C1 


 


 
3 DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 


APRENDIZAJE 
 


El proceso de enseñanza y aprendizaje parte de una rigurosa planificación sobre 


los valores, fines y prioridades de actuación contemplados en el Proyecto Educativo. 


Las decisiones metodológicas y didácticas deben elegirse en función de lo que se 


pretende conseguir, siendo preciso señalar que cualquiera de las metodologías 


seleccionadas por el profesorado debe ajustarse al nivel competencial del alumnado. 


Por consiguiente, en este apartado se realizará una descripción de las decisiones 


metodológicas y didácticas adoptadas, en las que se contemplarán, al menos, los 


siguientes principios:  


- Enfoque globalizador. 


- Partir del nivel inicial de desarrollo competencial del alumnado. 


- Aprendizaje significativo mediante la actualización de los esquemas de 


conocimientos previos del alumnado. 


- Establecer procesos de enseñanza y aprendizaje graduales y progresivos. 


- Crear un adecuado clima de confianza y afectividad en las relaciones entre 


el alumno-docente. 


- Comunicación fluida y constructiva con las familias del alumnado. 


En el currículo se describen las situaciones de aprendizaje como situaciones y 


actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de actuaciones 


asociadas a competencias clave y competencias específicas y que contribuyen a la 


adquisición y desarrollo de las mismas. 


En consecuencia, en el diseño de situaciones de aprendizaje se debe atender, al 
menos, a las siguientes características: 


- Ser estimulantes, interdisciplinares, integradoras e inclusivas. 
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- Estar bien contextualizadas y conectadas con la realidad. 
- Ser respetuosas con las experiencias del alumnado. 
- Su resolución debe conllevar la construcción de nuevos aprendizajes. 
- Deben ajustarse a las necesidades, características y diferentes ritmos de 


aprendizaje del alumnado. 
- Transferible. Deben suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos 


por parte del alumnado. 
- Favorecer diferentes tipos de agrupamientos. 
- Fomentar aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la 


convivencia democrática. 
 


La metodología didáctica de la materia de Música ha de ser principalmente 


práctica para que las competencias específicas asociadas a esta materia se alcancen 


mediante el aprendizaje vivencial del alumnado. 


 Tal y como se describe en el presente decreto, es importante crear situaciones de 


aprendizaje que integren los elementos curriculares mediante tareas y actividades 


significativas y relevantes que permitan al alumnado desarrollar la creatividad para la 


resolución de problemas, fomentando la autoestima, la autonomía, la iniciativa, la 


reflexión crítica y la responsabilidad.  


Además de los principios y métodos pedagógicos previstos en los artículos 5 y 10 


del presente decreto, la acción docente en la materia de Música tendrá en especial 


consideración las siguientes recomendaciones: 


 La metodología empleada ha de tener en cuenta al alumnado como centro de 


aprendizaje, adquiriendo las competencias específicas de la materia a través de la 


propia experiencia, potenciando los ejercicios de escucha, interpretación y creación 


frente a la enseñanza teórica.  


 Se propondrán situaciones de aprendizaje significativas para el alumnado, en 


donde no solo se integren conocimientos adquiridos con anterioridad, sino que 


también contengan elementos de su realidad más cercana, con el fin de que puedan 


relacionar los nuevos contenidos con el contexto que les rodea. 


 Las actividades de aprendizaje propuestas han de permitir al alumnado explorar 


una amplia gama de experiencias de expresión, así como desarrollar la creatividad a 


través de la música.  


 Se propondrán tareas o actividades que integren saberes básicos de los 


diferentes bloques, teniendo como finalidad la adquisición de las competencias 


específicas.  


 Se propondrán tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de 


agrupamientos, tanto individuales como en grupo, y en donde el alumnado pueda 


adoptar diferentes roles y asumir responsabilidades. Este tipo de actividades no solo 


permiten la interacción entre iguales, sino que favorecen el desarrollo de la creatividad 


y de las habilidades comunicativas. 


  Las situaciones de aprendizaje propuestas incluirán actividades enfocadas al 


análisis e investigación.  
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 El repertorio utilizado en la materia ha de ser variado, orientado a la adquisición 


de las competencias específicas e integrando diferentes manifestaciones musicales, 


para que el alumnado valore la riqueza del patrimonio musical, aumente su centro de 


interés y contribuya al desarrollo de la identidad cultural propia.  


 Se trabajará la capacidad comunicativa musical, verbal y no verbal a través de 


las diferentes actividades propuestas.  


 Se prestará especial atención a la gestión emocional, tanto en las actividades 


individuales como grupales, en todas las situaciones de aprendizaje propuestas.  


 La enseñanza desde la inteligencia emocional permitirá al alumnado desarrollar 


esta en el ámbito escolar, pudiendo transferir posteriormente estos conocimientos al 


ámbito personal. 


  Se potenciará el uso responsable de las nuevas tecnologías, partiendo de 


aplicaciones que están en el contexto del alumnado y aumentando el centro de interés 


de este a través de aplicaciones más específicas de la materia.  


El hecho musical se ha de enfocar desde la perspectiva del disfrute que existe en 


toda actividad artística siendo el alumno el protagonista. Por lo tanto, en las 


actividades que se lleve a cabo en el aula han de integrar los diferentes aprendizajes, 


tanto formales como no formales e informales teniendo en cuenta la capacidad de 


transmisión que tiene la música. 


 


4 MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 


De acuerdo a lo que dicta la ley, a lo largo de la enseñanza básica se adoptará la 


educación inclusiva como principio fundamental, con el fin de atender a la diversidad 


de las necesidades de todo el alumnado, tanto del que tiene especiales dificultades de 


aprendizaje como del que tiene mayor capacidad y motivación para aprender. 


El PAP es un documento de planificación docente en el que, a partir de la 


identificación y valoración de las capacidades personales, así como de las barreras 


que puedan limitar su acceso, presencia, participación o aprendizaje, se organizan los 


recursos y medidas que den respuesta a sus necesidades. 


Alumnado destinatario 


1. Dispondrá de un plan de actuación personalizado (en adelante, PAP) el 


alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo, previstas en el 


artículo 71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y que requiera de apoyos o 


atenciones educativas específicas por encontrarse en alguna de las siguientes 


situaciones: 


a) Alumnado con necesidades educativas especiales que precise de adaptaciones 


que se aparten significativamente de los criterios de evaluación y los contenidos, 


expresados en forma de saberes básicos, del currículo. 
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b) Alumnado con necesidades educativas especiales que requiera de medidas de 


accesibilidad personalizada que impliquen la utilización de medios o productos de 


apoyo específicos. 


c) Alumnado con desfase curricular significativo (dos o más cursos de diferencia 


entre su nivel de competencia curricular y el curso en el que está escolarizado) por 


encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por haberse incorporado 


tarde al sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar. Para 


determinar el desfase curricular se tomará como referente el comienzo de la 


enseñanza obligatoria. 


d) Alumnado con altas capacidades que participen en programas de 


enriquecimiento curricular. 


e) Alumnado con desconocimiento grave del español. 


f) Cualquier otro alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que 


requiera de apoyos  personales especializados o específicos. 


  


4.1. ACTUACIONES DE APOYO ORDINARIO (refuerzos en aula). 


Son medidas de apoyo ordinario todas aquellas estrategias organizativas y 


metodológicas que, aplicadas a un alumno o grupo de alumnos en las aulas, facilitan 


la adecuación de los elementos prescriptivos del currículo de la Comunidad Autónoma 


de la Región de Murcia al contexto sociocultural de los centros educativos y a las 


características del alumnado, con objeto de proporcionar una atención individualizada 


en el proceso de enseñanza y aprendizaje sin modificar los objetivos propios del curso. 


Estas estrategias organizativas y metodológicas han de ser contempladas en las 


programaciones docentes y unidades didácticas, facilitando la adecuación de los 


elementos prescriptivos del currículo a los diferentes ritmos de aprendizaje y a las 


características y necesidades del alumnado. 


  


4.2. ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 


ESPECIALES. 


     Para poder actuar del modo más efectivo a nivel personal y docente, es 


necesario conocer con la mayor exactitud el problema o discapacidad que les afecta 


en concreto (evolución, sintomatología, complicaciones…), sin que esto suponga en 


ningún caso la intención de caracterizar por ellas al alumno/a que las presente. 


     Para evitar en lo posible las adaptaciones significativas, como principio general 


priorizaremos los estándares prácticos sobre los teóricos estimando especialmente el 


progreso que podamos observar en las adecuaciones no significativas por C.I. límite o 


discapacidad ligera. 


      En los casos en que la limitación sea motórica o metabólica priorizaremos los 


teóricos o adaptaremos la prueba hasta que suponga un reto motor alcanzable. 
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     Cuidaremos mucho la ubicación de quiénes pierden la atención con facilidad, 


dejándoles más movilidad en esos espacios asignados para un mayor contacto visual. 


(TDH y otros trastornos) 


     En el caso de alumnado con dificultad lecto-escritora los materiales serán 


publicados en la letra adecuada Arial 12  y 1,5 de espaciado y se usarán recursos 


audiovisuales que complementen lecturas solicitadas, permitiéndose también la 


entrega de trabajos personales en grabación de audios o imágenes. 


 


4.2.1. ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES. 


 ALUMNADO CON DISCAPACIDAD 


1. Intelectuales.  


   Tras atender al diagnóstico realizado por el Departamento de Orientación, sobre 


el grado de dificultades para el razonamiento lógico, y la asociación e interpretación de 


ideas, debemos comprobar al inicio del curso y en todo momento durante él, los 


cambios morfofuncionales relacionados con ella, por cuanto los posibles aumentos en  


el tamaño corporal por crecimiento biológico pueden alterar los progresos adquiridos 


en psicomotricidad, tanto en quienes presentan coeficiente intelectual por debajo de la 


media (inferior a 80) como en aquellos en los que sus síndromes (ej. Down) aparecen 


además asociados a problemas degenerativos fisiológicos que se agudizan en el 


desarrollo evolutivo (cardiopatías, alteraciones del tono postural por hipotonía, 


hiperlaxitud, etc.). 


  2. Sensoriales. 


Aquellas dificultades que se presentan por alteración en mayor o menor grado de 


la sensibilidad exteroceptiva, generalmente auditivas o visuales, totales o parciales (la 


sordera e hipoacusia, y la ceguera y ambliopía, entre otras) supondrán mayores 


problemas de aprendizaje escolar dependiendo del origen (causa y momento de 


aparición) congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente. Pues si 


afectaron a las fases sensibles de aprendizaje pueden tener mal definido el esquema 


corporal, la lateralidad, la distribución y orientación espacial, y por ello alterado el 


sentido del equilibrio, con hipertonía muscular, y falta de fluidez en los patrones 


motores e incluso en los comportamientos sociales que no adquieren por imitación en 


el juego simbólico. Debido a lo cual presentan algunas necesidades caracteriales 


(desconfían de lo que les rodea, se alteran ante lo novedoso...) que requieren incidir 


en las actitudes de trabajo en equipo, para generarles mayor confianza, y disminuir su 


estado de tensión. 


3. Motóricas, físicas u orgánicas- metabólicas. 


    Aquellas necesidades que devienen de las limitaciones para ejecutar algunos 


desplazamientos corporales o habilidades básicas de forma activa y autónoma, por 


afecciones en el aparato locomotor, a nivel muscular u óseo, neurológico, medular, 


etc.  
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   Pueden ser problemas de deambulación, desde los más graves que la impiden 


totalmente y requieren trabajarla en silla, o sólo dificultan la movilidad de los miembros 


inferiores permitiendo mayor autonomía sin excesivos problemas de barreras 


arquitectónicas, o para la manipulación, desde la motricidad más global a la más fina 


(para lanzar, coger, etc.). Como los que suponen las paraplejías, parálisis cerebral 


más grave o menos, amputación, agenesias, poliomelitis, etc. 


    Dependiendo del origen (causa, momento de aparición y localización anatómica) 


congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente, a nivel más alto en 


la columna dorsal o cercano a la articulación del hombro, o la cadera..., existirá mayor 


o menor posibilidad de readaptación funcional del miembro afectado, consecución de 


estabilidad, regulación del tono muscular, mantenimiento de la higiene postural y 


evitación de otras degeneraciones. 


  En los tres casos pretendemos incidir en la mejora de uno o varios de los tres 


mecanismos que intervienen en la adquisición de nuevos conocimientos y desarrollo 


de las capacidades, o al menos reducir sus dificultades en esos procesos de 


percepción, decisión y ejecución, y hemos de tener en cuenta por un lado las posibles 


limitaciones en la capacidad de captar y codificar la información y retenerla o 


contrastarla en la memoria para decidir a continuación qué respuesta dar, y por otro 


las dificultades psicomotrices para ejecutarla.               


4. Trastorno de espectro autista. 


     El trastorno del espectro autista (TEA) es una condición neurológica y de 


desarrollo que comienza en la niñez y dura toda la vida. Afecta cómo una persona se 


comporta, interactúa con otros, se comunica y aprende. Este trastorno incluye lo que 


se conocía como síndrome de Asperger y el trastorno generalizado del desarrollo no 


especificado. Se le llama "trastorno de espectro" porque diferentes personas con TEA 


pueden tener una gran variedad de síntomas distintos.  


No se conocen las causas del trastorno del espectro autista. Las investigaciones 


sugieren que tanto los genes como los factores ambientales juegan un rol importante. 


Actualmente, no existe un tratamiento estándar para el TEA. Hay muchas maneras 


de maximizar la capacidad del niño para crecer y aprender nuevas habilidades. Cuanto 


antes se comience, mayores son las probabilidades de tener más efectos positivos en 


los síntomas y las aptitudes. Los tratamientos incluyen terapias de comportamiento y 


de comunicación, desarrollo de habilidades y/o medicamentos para controlar los 


síntomas. 


5. Trastorno grave de conducta. 


 Se considera que un alumno o alumna presenta Necesidades Educativas 


Especiales por «Trastornos Graves de Conducta» cuando manifiesta alteraciones 


mentales graves, producidas por enfermedades mentales como psicosis y 


esquizofrenia. Las alteraciones emocionales consideradas son las producidas por la 


presencia de trastornos derivados de graves problemas de ansiedad y afectivos, como 


la depresión o las fobias entre otras. Se entenderá por alteraciones del 


comportamiento las producidas por el trastorno negativista desafiante, el trastorno 


disocial y el síndrome de La Tourette. En todos estos casos, su conducta manifiesta un 
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patrón persistente de inadaptación que es más frecuente y grave que el observado en 


escolares de su edad, ocurriendo los episodios con continuidad y duración en el 


tiempo. La gravedad se constata por la repetición, intensidad y tiempo de duración de 


cada manifestación. Estos síntomas deben estar presentes tanto en el ámbito escolar 


como familiar, con limitaciones importantes en su aprendizaje escolar y ser resistentes 


a una intervención no especializada en trastornos de conducta y alteraciones 


emocionales. 


 


ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES. 


          Solo a quienes tengan perfil de talento visoespacial/figurativo,  creativo o 


superdotación les propondremos planes de trabajo individualizado de enriquecimiento 


de profundización de nuestros contenidos teóricos que les supongan desafíos y retos a 


nivel intelectual o creativo entendiendo que podemos aportar mucho a su capacidad 


de aprender a aprender, y a sus necesidades socioemocionales, pero sin anticiparles 


los siguientes niveles. 


     Por lo tanto será a partir de la 2ª evaluación cuando sepamos qué bloque de 


contenidos son más de su interés o en qué competencias podemos enriquecerles en 


sus diferentes talentos, si así lo estimamos oportuno alumn@, familia y profesores en 


un proyecto de carácter interdisciplinar. 


 


4.2.2. ALUMNADO CON DIFICULTADES DE APRENDIZAJE.  


Será susceptible de recibir una medida de apoyo específico el alumnado con 


necesidad específica de apoyo educativo que no haya obtenido respuesta educativa a 


través de las medidas de apoyo ordinario. Si el alumnado que presenta dificultades de 


aprendizaje no las supera o compensa con el apoyo de las medidas ordinarias, el 


equipo docente junto con el orientador del centro, determinarán las medidas 


específicas que más convenientemente se adecuan a las características y 


necesidades del alumnado. 


Puesto que estas dificultades pueden presentarse de modo aislado o combinado y con 


carácter transitorio o permanente, por lo que requieren de un adecuado proceso de 


prevención, identificación y detección, evaluación y diagnóstico e intervención y 


respuesta educativa, en nuestro departamento permanecemos atentos a los informes 


individualizados del Departamento de Orientación en los que se nos indica qué 


alumnos presentan necesidades educativas especiales. 


  


4.3. ACTUACIONES PARA EL ALUMNADO QUE SE INTEGRA TARDÍAMENTE 


EN EL SISTEMA EDUCATIVO. 


Nuestra localidad no recibe tradicionalmente inmigración. No suelen llegarnos 


alumnos de incorporación tardía, ni de países de Europa o África desconocedores del 


idioma. Al inicio del presente curso académico no existen alumnos con problemas de 
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lectoescritura graves, puesto que el alumnado procedente de Sáhara, Marruecos, 


Sudamérica y China, ha nacido ya en España o lleva suficiente tiempo residiendo.   


        En el caso  de que llegase alumnado con dificultades del lenguaje, 


priorizaremos las consecuciones prácticas en los contenidos de ámbito procedimental 


en general y valoraremos el esfuerzo y desarrollo de los específicos.  


 


4.4. MEDIDAS DE REFUERZO PARA ALUMNOS REPETIDORES. 


        A lo largo del curso, y al término de cada uno de los trimestres habrá diálogo 


personal con los alumnos afectados, intentando motivarles o corregirles ciertas 


actitudes, y será continuo y fluido el intercambio de impresiones con los profesores 


tutores, para informarnos mutuamente del modo más inmediato de posibles problemas 


en el seguimiento de nuestra materia, como las faltas de asistencia excesivas o la no 


presentación de los trabajos solicitados.  


     


4.5. MEDIDAS PARA EL ALUMNADO HOSPITALIZADO DURANTE UN LARGO 


PERÍODO DE TIEMPO. 


El departamento proporcionará a los alumnos hospitalizados el material y las 


orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo. La 


intervención se realizará a petición del educador del hospital y con las características y 


periodicidad que éste considere adecuadas. 


 
5 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 


  


Para llevar a cabo esta programación de aula, ésta debe estar convenientemente 


equipada. Un material útil puede ser el siguiente: 


 


 Una pizarra pautada y otra sin pautar. 


 Cadena de Sonido Hifi con doble pletina, plato y  reproductor de CD. 


 Instrumento de teclado: piano o sintetizador con Midi. 


 Colección de discos o CD de Música clásica,  folclórica y actual. 


 Enciclopedias sobre Historia de la Música, diccionarios y atlas de música. 


 Repertorio de canciones, danzas y piezas instrumentales. 


 Vídeos, DVD’s u otras imágenes relativas a la música que aquí se estudia. 


 Ordenador con DVD y sus correspondientes programas de edición de música y 


partituras. 


 Cañón proyector. 


 Cintas vírgenes de audio y vídeo. 


 Grabadora de sonidos y micrófonos. 


 Instrumentos de percusión: 


 De sonido indeterminado: crótalos, claves, panderos, caja… 


 De sonido determinado: metalófonos, xilófonos y carrillones. 
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 Instrumentos de viento: flauta de pico (soprano y contralto). 


 Instrumentos de cuerda: guitarra. 


 Atriles. 


 Material fungible: lápices, rotuladores, acuarelas y témperas, papeles y 


cartulinas de colores, tijeras, etc. 


 


El material didáctico utilizado en el presente curso académico constará de unas fichas 


elaboradas por el Departamento, y que se facilitarán a través de fotocopias y por 


classroom. Además utilizaremos fichas interactivas de liveworksheets y actividades de 


repaso de kahoot. 


 
6 RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 


Las actividades denominadas Complementarias desarrollan aspectos del 


currículo, independientemente de que se desarrollen dentro o fuera del recinto del 


instituto, en horario lectivo o no, incluso de que conlleven o no algún tipo de coste 


económico. Son, por lo tanto, evaluables y de obligada realización. Así cuando 


resulten gratuitas, serán consideradas obligatorias por formar parte de bloques de 


contenidos concretos. 


Su no asistencia deberá ser debidamente justificada y sus contenidos abordados 


conceptualmente en trabajos de elaboración personal para casa, evaluables para la 


constatación de su objetivo didáctico, con la calificación que les corresponda de 


acuerdo a los estándares de evaluación e instrumentos de evaluación reflejados en 


ellas, con la correspondiente adecuación. Así también cuando la actividad en cuestión 


se realiza fuera del horario escolar o supone un gasto económico puede suponer un 


conflicto con el derecho al alumno a realizarla, atendiendo a principios tales como la 


gratuidad de la educación. 


Las realizadas en horario Extraescolar desde el Centro o las que ajenas a él resulten 


de interés para nuestro área, y así sean recomendadas al alumnado y por tanto bajo 


su propia responsabilidad (juegos deportivos o bailes populares en fiestas patronales, 


charlas, proyecciones, encuentros, Escuelas Deportivas...) no desarrollan aspectos del 


currículo y, por lo tanto, no son evaluables ni de obligada realización. 


Propuestas concretas son las que se detallan en las páginas siguientes, incorporadas 


a la Programación General de Complementarias y Extraescolares. 


El departamento de Música tal y como se recoge en su Programación de Área, 


proyecta realizar las siguientes actividades complementarias y extraescolares, para la 


etapa de la Educación Secundaria Obligatoria en el presente curso 2023-2024: 
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Nombre de la actividad 


Salida a conciertos variados 


Breve descripción de la misma 


En la medida que se vayan concretando las programaciones de los distintos teatros de Moratalla o 


Murcia, se valorará qué actuaciones pueden ser interesantes para nuestro alumnado, proponiendo la 


asistencia a aquellos que puedan estar interesados. 


Contenidos a impartir 


 Percepción, a través de la audición de música en directo, los elementos y procedimientos que 


configuran una obra musical y captar la diversidad de recursos y matices que contiene. 


 Utilización del sentido crítico para valorar la calidad en las obras de diferentes épocas, estilos y 


géneros, basándose en la percepción de los elementos y procedimientos constructivos, juzgando 


con criterio, argumentando y exponiendo posteriormente las opiniones con precisión terminológica. 


 Diferenciación de la música en vivo y de la música grabada: variación de sensaciones, interacción 


intérprete-público, etc. 


 Consolidación de  los buenos hábitos de escucha y de respeto a los demás durante la interpretación 
de la música. 


Grupos a los que está destinado Fecha probable de realización 


2º ESO A lo largo de todo el curso. 


Departamento/s colaborador/es Profesores/as responsables 


 


Dª Juana María Pérez Bueno, y uno o dos 


profesores/as más (en función del alumnado que 


vaya), que estén interesados en colaborar en dicha 


actividad. 


 


Nombre de la actividad 


Visita al museo de la música ética de Barranda 


Breve descripción de la misma 


Visitar la colección de instrumentos etnológicos que se encuentran en el museo situado en la pedanía 


caravaqueña de Barranda. Dicha visita durará aproximadamente dos horas. 


Contenidos a impartir 


 Complementar los contenidos propuestos en la programación del Departamento. 


 Conocer los instrumentos, y a través de ellos, la expresión musical de otros pueblos y culturas del 
mundo. 


 Respetar las distintas formas de expresión musical que se dan en otras culturas diferentes a la 
nuestra. 
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Grupos a los que está destinado Fecha probable de realización 


2º ESO 


Un día lectivo durante el segundo trimestre, por la 


mañana, preferiblemente las dos últimas horas de 


la misma, para estar a las 14:25 en el centro, para 


que se pueda coordinar el transporte escolar.  


Departamento/s colaborador/es Profesores/as responsables 


 


Dª Juana María Pérez Bueno, y uno o dos 


profesores/as más (en función del alumnado que 


vaya), que estén interesados en colaborar en dicha 


actividad. 


 
 
7 CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 


Elementos transversales comunes: 


 lectora y expresión oral y escrita: 


 


 


 


 


Otros elementos curriculares transversales: 


Género. 


 


 


-sexual. 


 


. 


 


Todos ellos deben ser tratados por todas las materias, y por tanto deben estar 


de forma implícita o explícita en el currículo de todas las materias. 


La mayoría de estos temas vienes descritos y desarrollados en los objetivos en 


los que se basan, por lo que los criterios para su aplicación serán los mismos que 


se describen en esos objetivos. Por eso, al lado de cara elemento transversal se 


nombra el objetivo que desarrolla. 
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a) Comprensión lectora y expresión oral y escrita. 


Este elemento transversal de currículo viene desarrollado dentro del objetivo 5. 


Tal y como se comenta en la adecuación de dicho objetivo, debemos fomentar y 


valorar en todas las materias la expresión oral y escrita de los alumnos, prestando 


especial importancia a la corrección en la misma y a la adquisición de un 


vocabulario adecuado a la etapa. 


Las programaciones de las diferentes materias deberán establecer un apartado 


en el que describan cómo van a llevar a cabo este fomento y valoración. Se trata 


de establecer en el apartado de metodología, los procesos que se van a realizar 


para fomentar este objetivo. Además, es necesario establecer un mecanismo de 


valoración de los resultados. Estos mecanismos de valoración pueden ser 


cuantitativos o cualitativos, pero en todo caso deben tener un efecto retro 


alimentador en el alumno y deben valorar el efecto que los procesos utilizados han 


tenido en la consecución de este objetivo. 


b) La comunicación audiovisual y la competencia digital. 


Tal y como señala el objetivo 7, Las tecnologías de la información y la 


comunicación (T.I.C.) incluyen todo aquello que entendemos como medios 


audiovisuales y como medios informáticos. 


Ese mismo objetivo describe la utilidad que estos medios tienen en la 


adquisición de conocimientos y capacidades, es por ello que su uso por parte del 


profesor y del alumno, se vuelve una herramienta indispensable. 


Las programaciones de las diferentes materias deben establecer el uso de 


estos medios y las condiciones del mismo, tanto por parte del profesor como 


herramienta docente, como del alumno. Sería conveniente que en todas las 


materias se incidiera en el uso responsable de estas tecnologías, para prevenir 


situaciones de acoso, mal uso o distribución de datos personales y cualquiera de 


las formas de faltas y delitos asociados al uso de estas herramientas. La forma de 


incidir sobre esta cuestión puede ser mediante apartados concretos en el currículo, 


pero es mejor que se traten de forma integrada en la enseñanza del uso de las 


herramientas digitales que el alumno tiene que usar en nuestra clase. 


c) Fomento de la creatividad. 


La creatividad es un concepto amplio que abarca todas las tareas que se nos 


presentan en la vida. En nuestro caso, es necesaria para el adecuado aprendizaje 


en todas las materias que impartimos. 


En función de la materia de que se trate, la creatividad debe ser fomentada con 


sistemas diferentes. En cualquier materia que desarrolle un aspecto artístico 


(plástica, música) o literario, la creatividad se integra en múltiples aspectos del 


currículo, pero en el resto de materias es también fundamental. Así, no es posible 


una correcta adquisición de competencias científicas sin que la creatividad sea el 


punto de inicio de cualquier investigación. Lo mismo sucede en los estudios de 


historia, filosofía o cualquier otro. 
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Es necesario, por tanto, que los currículos establezcan procedimientos que 


fomenten en el alumno esa creatividad. En este sentido, el diseño de actividades 


que requieran el ejercicio de esta creatividad sería un sistema adecuado para 


fomentarla. 


d) Fomento del espíritu científico. 


El espíritu científico se aplica a la forma de plantear y resolver problemas de 


toda índole, no sólo de carácter empírico o científico. Fomentar este espíritu, por 


tanto no es exclusivo de las materias de “ciencias” como la biología o la química, 


sino que debe ser un objetivo de todas las materias. 


Ser capaz de distanciarse de un problema para tener una visión general sobre 


él, imaginar una posible solución, conocer los pasos para saber si esa solución es 


efectiva o no, debe ser un sistema que debe fomentarse en la realización de 


actividades de cualquier materia, por eso consideremos que este enfoque científico 


debe aplicarse de forma general. 


e) Fomento de la cultura emprendedora 


Al igual que pasa con el espíritu científico, la cultura emprendedora no se limita 


a una competencia o capacidad de carácter comercial. Entendemos que en el 


desarrollo de todos los currículos se tiene que fomentar en el alumno la capacidad 


de tomar iniciativas originales, propias y diferentes que le permitan enfrentarse a 


las dificultades que se le presentan y que, a su vez, le permita resolver, con 


originalidad y creatividad, los problemas planteados. 


En este sentido, en las diferentes materias deben diseñarse también, 


actividades en las que la capacidad de tomar este tipo de iniciativas sea la clave 


para la resolución de las mismas. 


f) Igualdad de Género 


Analizar críticamente la realidad y corregir juicios sexistas, dando un 


tratamiento equivalente y equilibrado al papel semejante que juegan mujeres y 


hombres. La forma de tratar este elemento transversal en el aula debe basarse, 


por un lado en evitar el planteamiento de actividades, tareas o ejercicios que 


tengan un componente diferenciador, tanto en el planteamiento como en la forma 


de resolución. Y por otro, en plantear actividades que, por el contrario, fomenten en 


el alumno la percepción de igualdad entre ambos géneros. 


g) La educación para la paz. 


Apreciar los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de 


la Humanidad. 


Promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos y etnias. 


Más allá de las materias que de forma curricular (historia) puedan tratar de 


forma crítica el papel de las guerras y los conflictos en la historia humana, todas 


las materias deben introducir este elemento en su currículo. Además, este 
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elemento puede tratarse desde todas las materias inculcando al alumno técnicas 


de resolución de conflictos que le sean de utilidad en su vida diaria. 


h) La educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible. 


Adquirir esquemas de decisión que consideren todas las alternativas y efectos 


individuales y sociales del consumo. 


Desarrollar un conocimiento de los mecanismos del mercado, así como de los 


derechos del consumidor. 


Comprender las consecuencias medioambientales que se derivan de ciertos 


acontecimientos políticos, económicos o científicos: conflictos bélicos, explotación 


abusiva de recursos naturales, etcétera. 


Valorar y respetar el patrimonio histórico, cultural y social, asumiendo la 


responsabilidad de su conservación y mejora. 


Las diferentes materias deben trabajar sobre uno o varios de estos items que 


desarrollan el elemento transversal que enunciamos. 


i) La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. 


Desarrollar la capacidad para vivir en equilibrio con el entorno físico, biológico y 


sociocultural. 


Favorecer el aprendizaje de las formas que hagan más positivas las relaciones 


con el entorno, así como de las maneras en que se puede mejorar el 


funcionamiento del propio organismo. 


Reflexionar sobre las sustancias que perjudican al organismo y adquisición de 


hábitos de salud adecuados. 


Estos objetivos son especialmente susceptibles de ser tratados en cualquier 


materia, al actuar como nexo o enlace entre contenidos de muy diferentes 


disciplinas. Es necesario trabajarlo, bien sea de forma curricular o como trasfondo 


necesario en el desarrollo de otros contenidos. 


j) La educación emocional y en valores. 


Es notorio que la sociedad del presente está inmersa en una coyuntura 


caracterizada por la proliferación de problemáticas de gran relevancia social, tal y 


como son, entre otras, los conflictos bélicos, los desajustes económicos, las 


desigualdades de género, el cambio climático o los movimientos migratorios. 


Desde la educación, se debe intervenir para concienciar al alumnado sobre estas 


cuestiones, y a partir de ahí ayudar a construir e inculcar unos valores que 


minimicen las actitudes y valores negativos imperantes en la sociedad. Se pueden 


definir los valores como el conjunto de cualidades que posee una persona y que la 


hacen estimable. De ahí que educar en valores traiga consigo el que el alumnado 


sea consciente de los mismos y alcancen y desarrollen cualidades como el 


respeto, la solidaridad, la amistad, la disciplina o el sentido de la justicia. Un 


aspecto importante para trabajar este elemento es la utilización con los alumnos 
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del refuerzo positivo y la mejora de la autoestima. Estos aspectos deberían quedar 


reflejados en la programación docente. 


k) Promover la autonomía y la reflexión en el alumno. 


Desarrollar un espíritu crítico fundamentado en un conocimiento objetivo. 


Desarrollar actitudes de tolerancia y respeto por las ideas, opiniones y 


creencias que no coinciden con las propias. 


Participar en debates con una actitud crítica y tolerante, argumentando las 


propias opiniones, y utilizar el diálogo como forma de resolver los conflictos 


humanos y sociales. 


Si hay un elemento transversal especialmente indicado para ser tratado en 


todas las áreas es éste, ya que basta con proporcionar la autonomía necesaria al 


alumno para la realización de cualquier tarea o actividad, el análisis crítico junto 


con el alumno del resultado obtenido y la búsqueda de los errores cometidos 


promueven, además, la reflexión en el alumno. 


l) Riesgos de la explotación y abuso sexual. 


Si bien este elemento transversal puede considerarse una concreción de otros 


ya reflejados (Igualdad de género, salud afectivo-sexual), es especialmente 


necesario su tratamiento como elemento transversal, al existir un riesgo evidente 


para nuestros alumnos, de que asuman una banalización de estos riesgos, dada la 


facilidad de acceso a contenidos pornográficos y de carácter machista que 


abundan en internet. 


No obstante, la consecución de este objetivo está condicionada al tratamiento 


del resto de valores que se describen en este apartado: si conseguimos fomentar 


el espíritu científico, la igualdad de género, la educación para la paz, la educación 


para la salud incluida la afectivo-sexual, la educación emocional y en valores, será 


sencillo concienciar al alumno sobre estos riesgos en la sociedad actual. 


 


8 ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 


 


La evaluación supone la recogida sistemática de información sobre el proceso de 


enseñanza y aprendizaje que permita, tras su análisis, la emisión de juicios de valor 


encaminados a la mejora del propio proceso. La profesora del área de Música 


evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su 


propia práctica docente en relación con el logro de los objetivos educativos del 


currículo.  


La evaluación del proceso de aprendizaje será individualizada, integradora por 


estar referida al conjunto de capacidades expresadas en los objetivos de la etapa y 


continua por estar inmersa en el propio proceso. La evaluación continua del 


aprendizaje de los alumnos tendrá como referentes los objetivos generales de la etapa 
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y los del área de música, así como los criterios de evaluación y concluirá con la 


adopción de decisiones que mejoren el proceso de enseñanza y aprendizaje. 


 


8.1. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 


Los instrumentos de evaluación tienen que cumplir unos criterios o condiciones: 


 Ser variados, diversos y accesibles que permitan la valoración objetiva de todo 


el alumnado. 


 Dar una información completa. 


 Utilizar distintos códigos (escritos, orales, iconográficos, numéricos). 


 Ser aplicables en la vida escolar. 


 Evaluar la transferencia de aprendizajes en contextos distintos en  los que se 


ha adquirido, y comprobar así su funcionalidad. 


 Poder ser aplicables en situaciones de: autoevaluación y coevaluación. 


A continuación se detallan los instrumentos de evaluación que se pueden aplicar 


en el contexto de la asignatura de Música para 3º ESO: 


1. Observación sistemática: 


o Fichas de observación. 


2. Exámenes prácticos: 


o Examen rítmico. 


o Examen de entonación. 


o Examen de flauta. 


o Examen de conjunto instrumental. 


o Participación en una improvisación colectiva. 


 


3. Exámenes escritos: 


o Examen de los contenidos teóricos. 


4. Seguimiento y análisis de las producciones de los alumnos: 


o Construcción de un instrumento musical. 


o Análisis de piezas musicales. 


o Producciones audiovisuales. 


o Trabajo monográfico. 
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8.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 


Son criterios para valorar el grado de adquisición de las competencias específicas 


de cada área en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. Se plantean 


como una serie de indicadores de logro de las competencias específicas y son 


específicas de cada materia y curso. 


A lo largo de cada trimestre, cada alumno/a realizará dos exámenes escritos 


sobre los conocimientos teóricos de cada unidad y un examen práctico dividido a su 


vez en una prueba de ritmo, entonación y flauta. Dichas pruebas tendrán un nivel 


progresivo de dificultad, siendo las más complicadas las correspondientes al final del 


trimestre. Las dos primeras pruebas se trabajarán en las partituras propuestas a tal fin, 


con las que se pretende fomentar el estudio diario, así como la adquisición de 


habilidades progresivas en la lectura musical. Al finalizar cada uno de los trimestres se 


realizará la tercera prueba, en la que las partituras propuestas sean las que requieran 


mayor habilidad técnica y destreza en su ejecución. En la prueba que corresponde al 


examen de flauta se propondrán tres piezas de distinto nivel de complejidad y 


ejecución, para que el alumno/a elija la que considere más adecuada, según su nivel. 


Las tres partituras propuestas en cada uno de los trimestres se trabajarán como 


karaoke, es decir, con una base instrumental grabada sobre la cual los alumnos 


tendrán que interpretar lo escrito en la partitura. La calificación en este apartado se 


realizará en función a la siguiente tabla (los números 1, 2 y 3 hacen referencia a la 


puntuación que se puede obtener según la partitura que se toque, correspondiendo el 


1 a la más compleja, el 2 a la de un nivel medio y el 3 a la más sencilla). A 


continuación establecemos unas rúbricas a tener en cuenta para  calificar las pruebas 


prácticas: 


 


Calificación Criterios generales 


10-9 
1. La partitura se interpretará sobre una base pregrabada (como karaoke) permitiendo, como mucho 
algún pequeño roce en su ejecución. La posición del alumno o alumna será correcta, erguida y sin 
tensiones, tanto si toca sentado como de pie. En ningún caso se permitirán las notas o ningún otro 
tipo de indicación escrito bajo el pentagrama. 


8-7 


1. El alumno o alumna toca correctamente, pero sin la base musical pregrabada, permitiendo, como 
mucho algún pequeño roce en su ejecución. La posición corporal será correcta, erguida y sin 
tensiones, tanto si se toca sentado como de pie. También se obtendrá esta nota si el alumno o 
alumna toca con la base musical pero tiene hasta tres fallos de notas, o hay algún problema en el 
ritmo. En ningún caso se permitirán las notas o ningún otro tipo de indicación escrito bajo el 
pentagrama. 
 
2. La partitura se interpretará sobre una base pregrabada permitiendo, como mucho algún pequeño 
roce en su ejecución. La posición corporal será correcta, erguida y sin tensiones, tanto si toca 
sentado como de pie. En ningún caso se permitirán las notas o ningún otro tipo de indicación escrito 
bajo el pentagrama. 


6-5 


1. La partitura se interpreta sin base karaoke, y hay entre tres o seis fallos, o el ritmo se pierde con 
relativa frecuencia. El alumno o alumna toca encorvado sobre sí mismo, con la consiguiente tensión 
que ello provoca. En ningún caso se permitirán las notas o ningún otro tipo de indicación escrito 
bajo el pentagrama. 
 
2. El alumno o alumna toca correctamente, pero sin la base musical pregrabada, permitiendo, como 
mucho algún pequeño roce en su ejecución. La posición corporal será correcta, erguida y sin 
tensiones, tanto si se toca sentado como de pie. También se obtendrá esta nota si el alumno o 
alumna toca con la base musical pero tiene hasta tres fallos de notas, o hay algún problema en el 
ritmo. En ningún caso se permitirán las notas o ningún otro tipo de indicación escrito bajo el 
pentagrama. 
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3. La partitura se interpretará sobre una base pregrabada permitiendo, como mucho algún pequeño 
roce en su ejecución. La posición corporal será correcta, erguida y sin tensiones, tanto si toca 
sentado como de pie. En ningún caso se permitirán las notas o ningún otro tipo de indicación escrito 
bajo el pentagrama. 


4-3 1,2 y 3.  Son necesarias las notas o alguna otra indicación para leer la partitura. El resultado, tanto 
con karaoke como sin él sigue siendo relativamente correcto. 


2-1 1,2 y 3. Hay abundantes fallos tanto en el ritmo como en la lectura de notas, que hace imposible que 
se entienda la música escrita en la partitura. 


0 
Aquel alumno o alumna que se niegue a presentarse al examen. Esto también supone la renuncia a 
poder recuperar este apartado, a no ser que, llegado el caso, deba presentarse a las pruebas de 
evaluación extraordinarias. 


 


Las rúbricas para otros instrumentos de evaluación, que no sean exámenes 


prácticos son: 


 


0 1-2 3-4 5-6 7-8 9-10 


No se 
realiza el 
ejercicio o 
prueba. 


La realización del 
ejercicio o prueba 
es muy deficiente 
o no tiene nada 
que ver con lo 


que se pide en el 
enunciado. 


La realización del 
ejercicio o prueba 


tiene que ver con el 
enunciado, pero es 


claramente 
insuficiente. La 


expresión, escrita o 
verbal, o las 


pruebas 
interpretativas, son 
muy deficitaria. El 
alumno muestra 


una total 
dependencia de la 


profesora. 


La realización del 
ejercicio o prueba 


es aceptable, 
aunque todavía 
es deficiente en 


algunos aspectos, 
entre los que se 


incluirá la 
expresión escrita 


o verbal del 
alumno. Muestra 


algo de 
autonomía. 


La realización del 
ejercicio o prueba 
es satisfactoria, 
sin llegar a ser 


perfecta. También 
mejora la calidad 


en la expresión del 
alumno. Es 


bastante 
autónomo. 


La realización del 
ejercicio o 


realización del 
ejercicio o prueba 


es excelente, 
incluyendo la 
expresión y la 


total autonomía 
del alumno. 


 


 
9 ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO 


DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 
 


Para evaluar el proceso de enseñanza y práctica docente desde nuestro 


Departamento, nos ceñiremos al Apartado 7 del Artículo 20 del Decreto 235/2022, de 7 


de diciembre, que recoge la necesidad de evaluar la propia práctica docente, a fin de 


conseguir la mejora de la misma. 


Durante el desarrollo de cada unidad formativa el profesorado intentará detectar los 


problemas de aprendizaje que puedan ir apareciendo, mediante la observación y el 


diálogo. Y al término de ella y principalmente cuando detectemos problemas en su 


desarrollo (excesivo número de suspensos, lagunas importantes, desinterés 


generalizado…) solicitará al alumnado responder con sinceridad a un cuestionario 


anónimo, de respuestas cortas y/o cerradas en test para estimar el grado de 


satisfacción en el aprendizaje, y el tipo de dificultades encontradas. 
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Desde el Departamento de Música consideramos que son nuestros alumnos/as los 
verdaderos protagonistas del proceso de enseñanza-aprendizaje, y en tanto en cuanto 
son los receptores del mismo creemos fundamental saber cuál es su opinión al 
respecto. De esta manera, también queremos hacerles partícipes en el proceso de 
reflexión sobre la actividad docente con el objetivo de mejorar los procesos de 
enseñanza. Valoraremos como positivos los resultados si el 70% de los ítems de los 
alumnos/as entrevistados están entre el “De acuerdo” y el “Muy de acuerdo”. 


 


Departamento Didáctico de Música Curso: 
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Valoración del trabajo de la profesora 


1 
La profesora inicia y termina puntualmente su 


clase. 
     


2 
La profesora es puntual en la entrega de las 


calificaciones. 
     


3 La profesora asiste regularmente a clase.      


4 
La profesora domina los contenidos de su 


materia. 
     


5 
La profesora se comunica con claridad al 


responder preguntas, explicar contenidos, etc. 
     


6 


Los contenidos expuestos por la profesora están 


actualizados y tienen relación con la vida 


cotidiana. 


     


7 
La profesora utiliza enfoques variados al explicar 


su materia. 
     


8 
La profesora utiliza estrategias de enseñanza que 


estimulan la participación de los estudiantes. 
     


9 
La profesora demuestra compromiso con el 


desarrollo del aprendizaje de los estudiantes. 
     


10 


La profesora muestra disposición a enseñar y 


aclarar dudas, tanto dentro como fuera de las 


horas de clase. 


     


11 La profesora acerca a los estudiantes al 


conocimiento de la asignatura a través de 
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situaciones concretas o ejemplos. 


12 
La profesora logra un trato equitativo y 


respetuoso en su relación con los estudiantes. 
     


13 
La profesora es consistente entre lo enseñado y 


lo exigido en las pruebas evaluables. 
     


14 
La profesora prepara materiales útiles y 


adecuados para el aprendizaje. 
     


15 
La profesora entrega la programación y la explica 


oportunamente al comenzar el curso. 
     


16 
La profesora ha facilitado instrucciones claras de 


corrección de pruebas y trabajos. 
     


 


Departamento Didáctico de Música Curso: 
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Valoración de la asignatura de música 


1 La asignatura ha cubierto mis expectativas.      


2 
La asignatura ha aumentado mi interés en la 


materia. 
     


3 
Mi conocimiento sobre la materia ha aumentado 


gracias a esta asignatura. 
     


4 
La asignatura ha ayudado a completar mi 


formación. 
     


Valoración del material utilizado  


5 El material utilizado se adecua al temario.      


6 
El material utilizado está bien escrito y es fácil de 


entender. 
     


7 
Recomiendo seguir utilizando este material en 


años posteriores. 
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Considero que el temario y los contenidos de la asignatura son: 


(marca tantos como quieras) 


 
Complicados, pero merecen la 


pena. 
 Son demasiado fáciles. 


 Me hacen pensar.  Son aburridos. 


 Me hacen ver otros puntos de vista.  Son divertidos. 


 Interesantes.  Ninguna de las anteriores. 


 


 


Propuestas de mejora Qué eliminarías de la asignatura 


  


 


 
10  MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 


MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA 
 


Desde la asignatura de música, disponemos de tiempo para trabajar la 
Competencia Lingüística. También para potenciar, en la medida de lo posible, el 
interés y hábito de lectura. Nos centraremos en artículos periodísticos, textos 
históricos, narraciones o poesía, siempre que tengan que ver con los contenidos 
tratados en cada unidad didáctica. No obstante, proponemos a continuación una serie 
de títulos literarios juveniles recomendados, por su temática musical. 
 


1. El síndrome Mozart de Gonzalo Moure 
2. El enigma Vivaldi de Peter Harris 
3. Los clásicos también pecan de Fernando Argenta 
4. El violín del diablo de Joseph Gelinek 
5. El joven Lennon de Jordi Sierra i Fabra 
6. El asesinato del profesor de música de Jordi Sierra i Fabra 
7. Comic musical de InfinitooStudios (para iPad) 
8. Las vírgenes de Vivaldi de Bárbara Quick 
9. Notas para un violonchelo de Andrómeda Romano-Lax 
10. Un rock del XV de José Manuel Bujalance 
11. Sonata de amor de Blanca Álvarez 
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12. Silencio de flauta de Blanca Álvarez 
13. La partitura rota de Blanca Álvarez 
14. Capricho 24 de Blanca Álvarez 
15. Nocturno de Santiago Herraiz 
16. Hobo de Juan Vico 
17. El sonido de la vida de Alex George 
18. Alta fidelidad de Nick Hornby 
19. El cabello de Beethoven de Russell Martin 


 
 


Según el plan de lectura del centro, en la materia de música hemos elegido la 
modalidad de leer media hora a la semana libros o materiales relacionados con la 
asignatura de música. 
Reseñar también en este apartado que se tendrá un especial cuidado tanto en la 
expresión hablada y escrita de nuestros alumnos y alumnas, así como en la corrección 
de los problemas de ortografía que pueda haber. Este apartado lo tendremos en 
cuenta en las producciones escritas de nuestros alumnos. 
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1. REFERENTE LEGAL


La  elaboración  de  las  programaciones  constituye  una  de  las  funciones  de  los
docentes. Son varias las definiciones que se pueden dar acerca de lo qué es y lo que
representa  este  documento,  si  bien,  se  puede  esclarecer  acertadamente  que  por
programación docente se entiende  “la propuesta sistemática de trabajo de cada
profesor relativa a una materia.”  En consecuencia, la actividad como docentes no
está limitada exclusivamente a la enseñanza, sino que ésta ha de estar planificada y
programada. La realización de una programación flexible, realista y precisa ayudará a
eliminar el azar, a evitar improvisaciones y a impedir desajustes en la labor educativa,
lo cual no significa eliminar la capacidad de poder introducir modificaciones de forma
que pueda  adaptarse  en todo momento  a  las  necesidades  del  contexto  educativo
sobre el que se pretenda incidir.


Tal y como se refleja en el artículo 37 del Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, los
apartados de la programación docente son, al menos, los siguientes:


a) Organización, distribución y secuenciación de los saberes básicos, criterios de
evaluación  y las  competencias  específicas  en cada uno de los  cursos que
conforman la etapa.


b) Decisiones metodológicas y didácticas. Situaciones de aprendizaje.
c) Medidas de atención a la diversidad.
d) Materiales y recursos didácticos.
e) Relación  de  actividades  complementarias  y  extraescolares  para  el  curso


escolar.
f) Concreción de los elementos transversales.
g) Estrategias e instrumentos para la evaluación del aprendizaje del alumnado.
h) Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la


práctica docente.
i) Medidas previstas para estimular el  interés y el  hábito de la lectura y de la


mejora de la expresión oral  y escrita  (EI  y EP) /  Medidas previstas para el
fomento de la lectura y de la mejora de la expresión oral y escrita.


Partiendo de esta base, la programación docente que conforma este documento ha
sido elaborada tomando como referencia las directrices marcadas por la legislación
pertinente, tanto a nivel estatal  como autonómico. En concreto, este documento se
asienta sobre el marco legislativo que a continuación se especifica:


●  Constitución Española de 1978,  que recoge en su Título I, “De los derechos y
deberes fundamentales”; Capítulo Segundo, “Derechos y Libertades”; Sección 1ª, “De
los derechos fundamentales y de las libertades públicas”; artículo 27.1, el derecho a la
educación  y  a  la  libertad  de  enseñanza,  estableciendo  en  el  artículo  27.2  que  la
educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y que los
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poderes  públicos  (artículo  27.5)  garantizarán  el  derecho  de  todos  a  la  ecuación
mediante una programación general de la enseñanza.


● Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo.


●  Ley  Orgánica  3/2020,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se  modifica  la  Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.


● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y
las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.


● Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia.


2. ORGANIZACIÓN,  DISTRIBUCIÓN  Y  SECUENCIACIÓN  DE  LOS  SABERES
BÁSICOS,  CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN  Y  LAS  COMPETENCIAS
ESPECÍFICAS


La adquisición de competencias es un largo proceso que abarca toda la vida de cada
ser humano. Se inicia en la etapa académica y prosigue en la vida adulta. Pero los
años de formación escolar son fundamentales para el posterior desarrollo personal,
social  y  profesional.  La  función  de  la  enseñanza  es  facilitar  el  aprendizaje  del
alumnado, ayudándolo a construir, adquirir y desarrollar dichas competencias que les
permitan integrarse en la sociedad del conocimiento y afrontar los continuos cambios
que imponen en todos los órdenes de nuestra vida los rápidos avances científicos, la
nueva  economía  global  y  los  diversos  entornos  académicos  y  laborales  que  el
alumnado  deberá  afrontar  en  etapas  posteriores  de  su  vida.  En  este  sentido,  el
aprendizaje de la materia objeto de esta programación docente debe contribuir a la
adquisición, por parte del alumnado, de las competencias específicas establecidas
por la legislación pertinente. La consecución de estas capacidades a través de los
criterios de evaluación queda reflejada de la siguiente manera:


COMPETENCIAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN UNIDADES
FORMATIVA


S
1. Buscar, 
seleccionar, tratar y
organizar 
información sobre 
temas relevantes 
del presente y del 
pasado, usando 
críticamente 
fuentes históricas y
geográficas, para 
adquirir 


1.1. Elaborar contenidos propios en 
distintos formatos, mediante aplicaciones y 
estrategias de recogida y representación de
datos más complejas, usando y 
contrastando críticamente fuentes fiables, 
tanto analógicas como digitales, 
relacionadas con hechos, acontecimientos 
y procesos de los siglos XVIII Y XIX, 
identificando la desinformación y la 
manipulación.


1.2. Establecer conexiones y relaciones 


Todas las
Unidades


Formativas.
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conocimientos, 
elaborar y expresar 
contenidos en 
varios formatos.


entre los conocimientos e informaciones 
adquiridos, elaborando síntesis 
interpretativas y explicativas, mediante 
informes, estudios o dosieres informativos, 
que reflejen un dominio y consolidación de 
los contenidos tratados.


1.3. Transferir adecuadamente la 
información y el conocimiento por medio de
narraciones, pósteres, presentaciones, 
exposiciones orales, medios audiovisuales 
y otros productos.


2. Indagar, 
argumentar y 
elaborar productos 
propios sobre 
problemas 
geográficos, 
históricos y 
sociales que 
resulten relevantes 
en la actualidad, 
desde lo local a lo 
global, para 
desarrollar un 
pensamiento 
crítico, respetuoso 
con las diferencias, 
que contribuya a la 
construcción de la 
propia identidad y a
enriquecer el 
acervo común.


2.1. Generar productos originales y 
creativos mediante la reelaboración de 
conocimientos previos a través de 
herramientas de investigación que permitan
explicar problemas presentes y pasados de
la humanidad a distintas escalas 
temporales y espaciales, de lo local a lo 
global, utilizando conceptos, situaciones y 
datos relevantes.


2.2. Producir y expresar juicios y 
argumentos personales y críticos de forma 
abierta y respetuosa, haciendo patente la 
propia identidad y enriqueciendo el acervo 
común en el contexto del mundo actual, sus
retos y sus conflictos desde una 
perspectiva sistémica y global.


Todas las
Unidades


Formativas.


3. Conocer los 
principales 
desafíos a los que 
se han enfrentado 
distintas 
sociedades a lo 
largo del tiempo, 
identificando las 
causas y 
consecuencias de 
los cambios 
producidos y los 
problemas a los 
que se enfrentan en
la actualidad, 
mediante el 


3.1. Conocer los ODS, realizando 
propuestas que contribuyan a su logro, 
aplicando métodos y proyectos de 
investigación e incidiendo en el uso de 
mapas y otras representaciones gráficas, 
así como de medios accesibles de 
interpretación de imágenes.


3.2. Situar y localizar sobre mapas los 
principales elementos del entorno 
geográfico, desde una dimensión local y 
regional, hasta una escala europea y 
mundial.


3.3. Aplicar métodos y desarrollar proyectos
de investigación incidiendo en el uso de la 
Tecnología digital, requiriendo el manejo y 


Todas las
Unidades


Formativas.
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desarrollo de 
proyectos de 
investigación y el 
uso de fuentes 
fiables, para 
realizar propuestas 
que contribuyan al 
desarrollo 
sostenible.


utilización de dispositivos, aplicaciones 
informáticas y plataformas digitales en la 
tarea de la investigación histórica, 
geográfica y artística.


3.4. Entender y afrontar, desde un enfoque 
ecosocial, problemas y desafíos pasados, 
actuales o futuros de las sociedades 
contemporáneas teniendo en cuenta sus 
relaciones de interdependencia y 
ecodependencia.


3.5. Elaborar, utilizar e interpretar 
secuencias cronológicas complejas en las 
que identificar, comparar y relacionar 
hechos y procesos de distinta naturaleza 
(económicos, políticos, culturales) en 
diferentes períodos y lugares históricos 
(simultaneidad, duración, causalidad), 
utilizando términos y conceptos específicos 
del ámbito de la Historia y de la Geografía.


3.6. Elaborar líneas de tiempo sobre 
hechos, procesos y períodos relacionados 
con los siglos XVIII y XIX, en los que se 
ponga de manifiesto la importancia del 
dominio de la secuencia cronológica para 
entender la evolución social, política, 
económica y cultural de la humanidad.


3.7. Analizar procesos de cambio histórico 
y comparar casos de la historia y la 
geografía a través del uso de fuentes de 
información diversas, teniendo en cuenta 
las transformaciones de corta y larga 
duración (coyuntura y estructura), las 
continuidades y permanencias en 
diferentes períodos y lugares.


4. Identificar y 
analizar los 
elementos del 
paisaje y su 
articulación en 
sistemas complejos
naturales, rurales y 
urbanos, así como 
su evolución en el 
tiempo, 
interpretando las 
causas de las 
transformaciones y 


4.1. Identificar los elementos del entorno y 
comprender su funcionamiento como un 
sistema complejo por medio del análisis 
multicausal de sus relaciones naturales y 
humanas, presentes y pasadas, valorando 
el grado de conservación y de equilibrio 
dinámico.


4.2. Idear y adoptar, cuando sea posible, 
comportamientos y acciones que 
contribuyan a la conservación y mejora del 
entorno natural, rural y urbano, a través del 
respeto a todos los seres vivos, mostrando 


Todas las
Unidades


Formativas.
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valorando el grado 
de equilibrio 
existente en los 
distintos 
ecosistemas, para 
promover su 
conservación, 
mejora y uso 
sostenible.


comportamientos orientados al logro de un 
desarrollo sostenible de dichos entornos, y 
defendiendo el acceso universal, justo y 
equitativo a los recursos que nos ofrece el 
planeta.


5. Analizar de forma
crítica 
planteamientos 
históricos y 
geográficos 
explicando la 
construcción de los
sistemas 
democráticos y los 
principios 
constitucionales 
que rigen la vida en 
comunidad, así 
como asumiendo 
los deberes y 
derechos propios a 
nuestro marco de 
convivencia, para 
promover la 
participación 
ciudadana y la 
cohesión social.


5.1. Conocer, valorar y ejercitar 
responsabilidades, derechos y deberes y 
actuar en favor de su desarrollo y 
afirmación, a través del conocimiento de 
nuestro ordenamiento jurídico y 
constitucional, de la comprensión y puesta 
en valor de nuestra memoria democrática y 
de los aspectos fundamentales que la 
conforman, de la contribución de los 
hombres y mujeres a la misma y la defensa
de nuestros valores constitucionales.


5.2. Reconocer movimientos y causas que 
generen una conciencia solidaria, 
promuevan la cohesión social, y trabajen 
para la eliminación de la desigualdad, 
especialmente la motivada por cuestión de 
género, y para el pleno desarrollo de la 
ciudadanía, mediante la movilización de 
conocimientos y estrategias de 
participación, trabajo en equipo, mediación 
y resolución pacífica de conflictos.


Todas las
Unidades


Formativas.


6. Comprender los 
procesos 
geográficos, 
históricos y 
culturales que han 
conformado la 
realidad 
multicultural en la 
que vivimos, 
conociendo y 
difundiendo la 
historia y cultura de
las minorías étnicas
presentes en 
nuestro país y 
valorando la 
aportación de los 
movimientos en 


6.1. Rechazar actitudes discriminatorias y 
reconocer la riqueza de la diversidad, a 
partir del análisis de la relación entre los 
aspectos geográficos, históricos, 
ecosociales y culturales que han 
conformado la sociedad globalizada y 
multicultural actual, y del conocimiento de 
la aportación de los movimientos en 
defensa de los derechos de las minorías y 
en favor de la inclusión y la igualdad real, 
especialmente de las mujeres y de otros 
colectivos discriminados.


6.2. Contribuir al bienestar individual y 
colectivo a través del diseño, exposición y 
puesta en práctica de iniciativas orientadas 
a promover un compromiso activo con los 
valores comunes, la mejora del entorno y el


Todas las
Unidades


Formativas.
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defensa de la 
igualdad y la 
inclusión, para 
reducir 
estereotipos, evitar 
cualquier tipo de 
discriminación y 
violencia, y 
reconocer la 
riqueza de la 
diversidad.


servicio a la comunidad.


7. Identificar los 
fundamentos que 
sostienen las 
diversas 
identidades propias
y las ajenas, a 
través del 
conocimiento y 
puesta en valor del 
patrimonio material 
e inmaterial que 
compartimos para 
conservarlo y 
respetar los 
sentimientos de 
pertenencia, así 
como favorecer 
procesos que 
contribuyan a la 
cohesión y 
solidaridad 
territorial en orden 
a los valores del 
europeísmo y de la 
Declaración 
Universal de los 
Derechos 
Humanos.


7.1. Reconocer los rasgos que van 
conformando la identidad propia y de los 
demás, la riqueza de las identidades 
múltiples en relación con distintas escalas 
espaciales, a través de la investigación y el 
análisis de sus fundamentos geográficos, 
históricos, artísticos, ideológicos y 
lingüísticos, y el reconocimiento de sus 
expresiones culturales.
7.2. Conocer y contribuir a conservar el 
patrimonio material e inmaterial común, 
respetando los sentimientos de pertenencia
y adoptando compromisos con principios y 
acciones orientadas a la cohesión y la 
solidaridad territorial de la comunidad 
política, los valores del europeísmo y de la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos.


Todas las
Unidades


Formativas.


8. Tomar 
conciencia del 
papel de los ciclos 
demográficos, el 
ciclo vital, las 
formas de vida y las
relaciones 
intergeneracionales
y de dependencia 
en la sociedad 
actual y su 


8.1. Adoptar un papel activo y 
comprometido con el entorno, de acuerdo 
con aptitudes, aspiraciones, intereses y 
valores propios, a partir del análisis crítico 
de la realidad económica, de la distribución 
y gestión del trabajo, y la adopción de 
hábitos responsables, saludables, 
sostenibles y respetuosos con la dignidad 
humana y la de otros seres vivos, así como 
de la reflexión ética ante los usos de la 
tecnología y la gestión del tiempo libre.


Todas las
Unidades


Formativas.
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evolución a lo largo
del tiempo, 
analizándolas de 
forma crítica, para 
promover 
alternativas 
saludables, 
sostenibles, 
enriquecedoras y 
respetuosas con la 
dignidad humana y 
el compromiso con 
la sociedad y el 
entorno.


8.2. Reconocer las iniciativas de la 
sociedad civil, reflejadas en asociaciones y 
entidades sociales, adoptando actitudes de 
participación y transformación en el ámbito 
local y comunitario, especialmente en el 
ámbito de las relaciones 
intergeneracionales.


9. Conocer y 
valorar la 
importancia de la 
seguridad integral 
ciudadana en la 
cultura de 
convivencia 
nacional e 
internacional, 
reconociendo la 
contribución del 
Estado, sus 
instituciones y 
otras entidades 
sociales a la 
ciudadanía global, a
la paz, a la 
cooperación 
internacional y al 
desarrollo 
sostenible, para 
promover la 
consecución de un 
mundo más seguro,
solidario, 
sostenible y justo.


9.1. Interpretar y explicar de forma 
argumentada la conexión de España con 
los grandes procesos históricos de los 
siglos XVIII y XIX, valorando lo que han 
supuesto para su evolución y señalando las
aportaciones de sus habitantes a lo largo 
de la historia, así como las aportaciones del
Estado y sus instituciones a la cultura 
europea y mundial. Contribuir a la 
consecución de un mundo más seguro, 
justo, solidario y sostenible, a través del 
análisis de los principales conflictos de los 
siglos XVIII y XIX.


Todas las
Unidades


Formativas.


Organizar  los  saberes  básicos  asociados  a  cada  criterio  de  evaluación  y  a  cada
competencia específica consiste en organizar el desarrollo de éstos en una serie de
Unidades Formativas. Una adecuada estructuración de los saberes básicos posibilita
su asimilación y el desarrollo de estructuras cognitivas en el alumnado. 


La secuenciación de las Unidades Formativas nos sitúa ante la necesidad de tomar
decisiones acerca de su distribución en el tiempo (temporalización), y con respecto a
las  relaciones  que  necesariamente  se  establecen  entre  los  saberes  básicos


9







Programación docente de GEOGRAFÍA E HISTORIA para 3º ESO                                                                   Curso 2023/2024__  
Centro educativo:  IES “D. Pedro García Aguilera”   Localidad: Moratalla


(organización).  Por  tanto,  secuenciar  Unidades  implica  no  sólo  proponer  una
distribución temporal de las mismos, sino también organizar previamente los saberes
entre sí.


En este sentido, considerando que el tiempo semanal asignado a esta asignatura y
tomando  igualmente  como  referente  la  profundidad  de  la  materia  y  el  grado  de
desarrollo psicopedagógico del alumnado al que va dirigida, se propone la siguiente
secuenciación  de  saberes  básicos  distribuidos  por  Unidades  Formativas  y  por
evaluaciones, teniendo siempre en cuenta que los tiempos serán flexibles en función
de las necesidades de los discentes, ya que han de ser ellos los que marquen el ritmo
de aprendizaje:


DISTRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES FORMATIVAS POR EVALUACIONES
Primera Evaluación


Unidad Formativa 1. Una época entre dos edades.


Unidad Formativa 2. Liberalismo y revolución.


Unidad Formativa 3. Revolución industrial y sociedad de clases.


Unidad Formativa 4. Luchas nacionales y de clases.


Segunda Evaluación
Unidad Formativa 5. La época de la segunda revolución industrial.


Unidad Formativa 6. Imperios coloniales y colonialismo.


Unidad Formativa 7. Arte, cultura y ciencia en el siglo XIX.


Tercera Evaluación
Unidad Formativa 8. Los sectores económicos.


Unidad Formativa 9. Economía en tiempos de globalización.


Unidad Formativa 10. Medioambiente en un planeta finito.


Unidad Formativa 11. La población y su diversidad.


3. DECISIONES  METODOLÓGICAS  Y  DIDÁCTICAS.  SITUACIONES  DE
APRENDIZAJE


La metodología constituye un elemento del currículo que especifica las actividades y
experiencias más adecuadas para que las competencias se adquieran y los diferentes
contenidos se aprendan adecuadamente y sirvan para que el alumnado desarrolle las
capacidades que se pretenden. Como disciplina pedagógica, este conjunto de normas,
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principios  y  procedimientos  debe  ser  conocido  por  el  docente  para  orientar  a  los
discentes en el aprendizaje.


Los principios metodológicos generales a seguir son los que siguen:


● Partir del nivel de desarrollo del alumnado. Se hace imprescindible conocer cuál
es el nivel que el alumnado posee para enfrentarse a los nuevos contenidos dado que
éste va a alcanzar los conocimientos que esta materia le va a aportar a partir de su
conocimiento previo. De este modo, se estará en condiciones de situar la actividad
educativa en el lugar de la demanda de las necesidades particulares de cada alumno.
Este conocimiento del nivel de partida del alumnado será, además, de gran utilidad en
el  momento de evaluar  tanto el  progreso experimentado por el  alumnado como el
propio  proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  Todo  ello,  conducirá,  finalmente,  a  la
consecución del denominado aprendizaje significativo.


●  El  alumnado  debe  ser  constructor  de  su  propio  aprendizaje.  Una  de  las
exigencias esenciales de este aprendizaje significativo es la concepción constructivista
del aprendizaje. Efectivamente, el alumno debe relacionar, analizar y modificar para
construir y ser el protagonista de su propio aprendizaje. En esta dinámica, la actuación
docente  debe  orientarse  a  la  creación  de  las  condiciones  de  aprendizaje  más
adecuadas para que el alumno lleve a cabo la construcción de su propio aprendizaje
en relación a los objetivos didácticos.


●  Favorecer la motivación del alumnado, para conseguir de éste una actitud e
interés hacia el aprendizaje de la materia. Son muchos y variados los factores que
inciden  en el  grado de motivación  del  alumnado,  pues algunos  son externos a  la
institución educativa,  y  en ocasiones,  difícilmente alterables  desde el  trabajo  en el
aula. De ahí, que sea necesario propiciar entre el alumnado una motivación eficaz.
Para ello, hay que tener en cuenta una serie de criterios tal y como: 


-Asignar  tareas  interesantes  y  claras  que  sean  apropiadas  para  la  capacidad  del
alumnado; 


-Centrar la atención del estudiante en los objetivos marcados; ayudar al alumnado a
establecer y alcanzar metas determinadas; 


-Utilizar los exámenes y las calificaciones de manera sensata; 


-Estimular al estudiante a realizar su propia autoevaluación; 


-Entender el clima social del aula.


● Abordar sistemas de trabajo que se propicien en el aula. Se plantean actividades
de realización individual y colectiva, favoreciendo las primeras la reflexión personal, y
las segundas, el trabajo cooperativo. Estas actividades son:


-Actividades de presentación de la Unidad Formativa y motivación.


-Actividades de evaluación de los conocimientos previos.


-Actividades de desarrollo de los contenidos.
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-Actividades de síntesis/resumen.


-Actividades de refuerzo o recuperación.


-Actividades de evaluación.


Es  una  prioridad  que  estas  actividades  educativas  favorezcan  la  capacidad  del
alumnado para  aprender  por  sí  mismo,  para  trabajar  en equipo  y  para aplicar  los
métodos de investigación apropiados. En ese sentido se han diseñado una serie de
actividades de aprendizaje integradas que permitirá al  alumnado avanzar hacia los
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.


Las situaciones de aprendizaje previstas para este curso escolar son:


Situación de aprendizaje Unidad Formativa Observaciones


Imagine
Unidad Formativa 6.
Imperios coloniales y


colonialismo


Reflexionar e imaginar a
través de distintos


símbolos, un mundo sin
guerras


La mitad invisible de la Hª
del Arte


Unidad Formativa 7.
Arte y cultura en el


siglo XIX


Tratar el tema de la
invisibilidad de las mujeres


en los libros de historia


Siempre en movimiento


Unidad Formativa 11.
Población y diversidad


Investigar, a partir de una
canción actual, la situación
de personas migrantes y


refugiadas


4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


Las medidas de atención a la diversidad constituyen la respuesta a las distintas
necesidades e intereses del  alumnado,  sobre todo para  aquellos  que presentan
necesidades educativas específicas, esto es, que tienen dificultades mayores que el
resto  para  acceder  a  los  aprendizajes  determinados  en  el  currículo.  Pueden  ser
temporales  o  permanentes,  y  existe  una  amplia  tipología,  desde  el  déficit  físico,
psíquico  y/o  sensorial  hasta  las  altas  capacidades  intelectuales,  pasando  por
situaciones sociales desfavorecidas y trastornos de diversos tipos.


La  actuación  docente  está  encaminada  a  la  educación  de  la  persona  completa  y
concreta, dos aspectos que se materializan en las medidas de atención a la diversidad
de capacidades, intereses y motivaciones de los alumnos. Porque efectivamente este
alumnado tiene, independientemente de sus condiciones y circunstancias, derecho a
un trato que garantice la igualdad de oportunidades,  la  inclusión educativa y la no
discriminación. 


Atender  a  la  diversidad,  siguiendo  los  principios  básicos  de  normalización  y  de
inclusión  que  regulan  la  respuesta  educativa  a  la  diversidad,  no  significa  plantear
actividades  completamente  específicas  para  el  alumnado objeto  de  la  atención,  ni
rebajar o aumentar los niveles del currículo, sino que el carácter abierto y flexible del
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mismo es el que debe posibilitar  niveles de adaptación curricular a las condiciones
específicas de cada discente.


Medidas ordinarias para atender a la diversidad


Son aquellas que vienen implícitas en el propio desarrollo del currículo y que están
caracterizadas por los siguientes aspectos:


● Son aplicables al conjunto del alumnado.


● Son preventivas.


● Están incorporadas a la organización y a la programación ordinaria.


● Dan cabida a las diferencias individuales  en los ámbitos cognoscitivo,  afectivo y
relacional.


● Atienden a la diversidad, tanto en la vertiente estructural y de ordenación del sistema
educativo,  como  en  las  sucesivas  fases  de  elaboración,  concreción  y  puesta  en
práctica del currículo.


● Permiten una actuación coordinada de las diferentes instancias de planificación y
decisión de la práctica educativa: inspección, servicios de apoyo, equipos directivos,
equipos docentes, etcétera.


La mayor parte de este tipo de medidas debe ser puesta en funcionamiento al inicio
del curso, después de haber realizado la evaluación inicial, en tanto que otras deberán
esperar a hacerlo con posterioridad. En este sentido, se tendrá en cuenta la diversidad
del alumnado mediante la observación diaria de:


● Tiempo que se toma para analizar los problemas.


● Cómo aborda la resolución de problemas.


● Cómo procesa la información.


● Capacidad que tiene para mantener la atención.


● Tipo de refuerzo que necesita.


● Agrupamientos que más favorecen su desarrollo e integración.


Las medidas ordinarias concretas que se emplearán son las siguientes:


● Planteamiento curricular abierto y flexible, que admita y exija diferentes niveles
de adaptación y concreción.


● Metodologías diversas, contemplando en el aula tanto la funcionalidad y uso real
de los conocimientos, como la adecuación de éstos a los conocimientos previos del
alumno.


● Propuestas de actividades diferenciadas, organizando las tareas por categorías
en función de su distinta finalidad. Por un lado, se contemplan actividades de refuerzo
y consolidación de aquellos aprendizajes que se consideren básicos; para ello, el nivel
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de dificultad  de  las  tareas propuestas  estará  en  consonancia  con la  asequibilidad
media que caracteriza la información esencial. Por otro lado, se diseñan otro tipo de
actividades más diversificadas que impliquen bien una complejidad mayor, bien una
ampliación de la perspectiva del tema trabajado. Ello exige, de un lado, un análisis de
los contenidos que se pretenden trabajar, determinando cuáles son fundamentales y
cuáles complementarias o de ampliación; y, de otro lado, tener previsto un número
suficiente  de  actividades  para  cada  uno  de  los  contenidos  considerados  como
fundamentales, con distinto nivel de complejidad, que permita trabajar esos mismos
contenidos con exigencias distintas.


●  Materiales didácticos diversos,  que  permitan la  diversificación  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje.  La  utilización  de  materiales  variados  persigue  consolidar
contenidos  cuya  adquisición  por  parte  del  alumnado  supone  una  mayor  dificultad;
ampliar y profundizar en temas de especial relevancia para el desarrollo de la materia;
practicar  habilidades  instrumentales  ligadas  a  los  contenidos  de  la  materia;  y
enriquecer el conocimiento de aquellos aspectos sobre los que los alumnos muestran
curiosidad e interés.


●  Agrupamientos  flexibles  y  ritmos  distintos,  que  permiten  que  los  alumnos
puedan  situarse  en  diferentes  tareas,  proponer  actividades  de  refuerzo  o
profundización y adaptar el ritmo de introducción de nuevos contenidos.


●  Optatividad, dando a elegir, cuando sea oportuno, entre distintas actividades que
conduzcan a una misma capacitación. En la misma línea, es conveniente otorgar al
alumnado  cierto  protagonismo  en  la  toma  de  decisiones  sobre  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje,  lo  que no implica  perder  de vista  el  horizonte  final  de  los
objetivos previstos.


 Medidas extraordinarias


Cuando las necesidades educativas de determinado alumnado superan lo que puede
esperarse de las medidas ordinarias adoptadas para la generalidad del alumnado, es
necesario  diseñar  medidas  más  específicas,  de  carácter  más  personalizado,  que
intenten dar respuesta a cada caso en particular. Son las medidas extraordinarias de
atención a la diversidad, que presentan las siguientes características:


● Se aplican sobre alumnado concretos.


● Conllevan cambios en la organización del currículo.


●  Deben  estar  diseñadas  para  proporcionar  la  máxima  individualización  de  la
enseñanza.


●  Deben  permitir  una  atención  individualizada  a  la  diversidad  de  capacidades,
intereses y motivaciones del alumnado.


●  Debe  presidir  su  actuación  el  criterio  de  que  se  pongan  en  marcha  solamente
después de haber agotado las posibilidades ofrecidas por la vía ordinaria.


Las medidas extraordinarias concretas que se emplearán con el grupo al cual está
dirigida esta Programación son las que siguen:
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● Medidas de actuación para los alumnos con necesidades específicas de apoyo
educativo. Al amparo de lo dispuesto en la legislación de referencia, los servicios de
orientación educativa de los centros han de realizar la identificación del alumnado que
requiera  una  atención  educativa  diferente  a  la  ordinaria,  por  presentar  éste
necesidades educativas especiales,  por dificultades específicas de aprendizaje,  por
trastorno por déficit de atención e hiperactividad o por altas capacidades intelectuales.
En  ese  sentido,  todo  alumnado  que  presente  necesidades  específicas  de  apoyo
educativo ha de contar con un plan de atención personalizada (PAP), el cual recoge
las adaptaciones de acceso al currículo, así como las adaptaciones que precisen estos
alumnos para la evaluación. Para esta materia, se especificará en este documento las
medidas que se adoptan con cada uno de los  discentes que demanden cualquier
disposición de este tipo, interviniendo y modificando el plan según avance el curso y
se observe y valore la adecuación de cada una de ellas. La formulación de prioridades
y estrategias básicas que deben llevarse a cabo en el  proceso educativo de estos
alumnos  se  realizará  en  colaboración  y  bajo  la  orientación  del  Departamento  de
Orientación del Instituto.


● Medidas relativas a la evaluación. Estas actuaciones están enfocadas para que el
alumnado que no alcance un nivel de logro medio en cada evaluación pueda realizar la
correspondiente  recuperación de la  misma al comienzo de la siguiente  evaluación.
Igualmente,  el  alumnado  que  llegue  a  final  del  curso  académico  con  una  o  dos
evaluaciones suspensas, o no haya superado ninguna evaluación, podrá ejecutar una
prueba  de  recuperación.  Y  finalmente,  para  el  alumnado  absentista  que  se  vea
implicado en una situación de pérdida de derecho a la evaluación continua, podrá ser
sometido a una prueba al inicio de cada evaluación o al final de curso.


●  Medidas para el alumnado hospitalizado y/o convaleciente durante un largo
período  de  tiempo.  Para  aquel  alumnado  que  por  hospitalización  o  larga
convalecencia no puedan seguir con normalidad la continuidad del proceso educativo,
se les podrá realizar,  previo acuerdo del equipo docente y en colaboración con la
familia  del  discente,  adaptaciones  curriculares  que  faciliten  su  aprendizaje  y
evaluación. En este sentido se proporcionará a este alumnado, los materiales y las
orientaciones necesarias para que puedan seguir su proceso formativo, así como el
establecimiento  de unos canales  de  comunicación  variados,  para  el  desarrollo  del
temario o la resolución de dudas presentadas.


● Medidas de refuerzo para el alumnado con la materia pendiente y/o que repite
curso.  Se establecen  dinámicas  de refuerzo para  aquel  alumnado con  la  materia
pendiente  y/o  que  repite  curso.  En  este  sentido,  se  expondrán  las  dificultades
detectadas,  tanto  por  déficit  de  conocimientos  previos  como  por  problemas  de
comprensión y razonamiento. Asimismo, se observará si la actitud del alumno ante la
materia  interfiere en la  calificación  de la  misma,  intentando adoptar  las soluciones
pertinentes en cada caso. Una vez detectados los problemas, se propone una serie de
medidas adaptadas a las necesidades del alumnado vinculado a esta situación. Estas
actuaciones abarcan la ubicación en el aula; la confección de actividades de repaso o
refuerzo específicas; el seguimiento diario de su cuaderno de clase; la realización de
refuerzos positivos; la posibilidad de llevar a cabo actividades graduadas en dificultad;
y un sistema de recuperación consistente en la realización, en cada evaluación, de
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actividades  sobre  las  Unidades  Formativas  que  se  indiquen  así  como de pruebas
objetivas escritas (exámenes) que se basarán en las actividades realizadas en los
trabajos.  Todo ello  con el  fin  de permitir  que el  discente vaya animándose con su
propio progreso estimulando su interés y motivación por la materia. 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


A pesar de no existir una definición consensuada acerca de lo que es un material o
recurso  didáctico,  entre  otros  motivos,  por  la  diversidad  terminológica  –medios  de
enseñanza,  materiales  curriculares,  recursos  materiales,  etcétera–,  por  recursos
didácticos se entiende cualquier instrumento, objeto o elemento auxiliar que se utilizan
en las actividades escolares,  tanto para comunicar  contenidos curriculares para su
aprendizaje, como para favorecer y orientar el proceso de enseñanza-aprendizaje.


Existen unos criterios básicos de selección válidos para todo tipo de recursos, que se
concretan en estos aspectos:


● No ser discriminatorios.


● Permitir un uso comunitario.


● No degradar el medio ambiente.


● Incluir las normas de seguridad que exigen su manejo, así como los elementos que
intervienen en su composición.


Igualmente  existen  otros  criterios,  de  carácter  general,  para  la  selección  de  los
recursos didácticos. Se enumeran los siguientes:


● La utilidad que puedan tener para el docente en todos los pasos del proceso de
enseñanza y aprendizaje.


● La variedad en cuanto a forma y contenido, junto con la adecuación a los intereses y
las características psicoevolutivas y cognitivas del alumnado.


● La interdisciplinariedad.  En cuanto a  su contenido,  sería adecuada su selección
atendiendo a la conexión con distintas materias del currículo, facilitando por tanto la
comprensión de los contenidos.


● La actualidad y novedad de los distintos materiales y recursos


● La facilidad de acceso, ya sea por difusión comercial, por encontrarse en el propio
Centro o porque pueda ser prestado por alguna entidad. 


●  La  polivalencia  del  material  seleccionado,  es  decir,  materiales  que  permitan
diferentes usos, sirvan para desarrollar diversos contenidos o faciliten al profesorado y
al alumno el descubrimiento de nuevas formas de aplicarlos.


Atendiendo a los criterios mencionados, los recursos didácticos específicos elegidos
para esta materia son los que siguen:
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● Libro de texto. Juega un papel primordial en la transmisión de conocimientos. El
empleo del libro de texto, que se llevará a cabo a lo largo del curso, se hará con
flexibilidad,  aprovechando  sus  posibilidades,  modificando  sus  propuestas  y
complementándolo con otros recursos. El libro de texto empleado es de la editorial
Edelvives.


● Material impreso y digital. Este material impreso está compuesto de diccionarios,
enciclopedias, atlas, anuarios estadísticos, material cartográfico, libros de viajes, obras
literarias, bibliografía y webgrafía especializada,  revistas y prensa escrita y digital  y
portales web. Su utilización sirve para enriquecer tanto los recursos empleados como
los contenidos tratados. Será tarea del docente considerar los niveles de comprensión
y  la  capacidad  de  abstracción  del  alumnado  para  seleccionar  en  cada  caso  los
materiales más adecuados.


●  Pizarra.  Sirve  para  sustentar  las  explicaciones,  para  mostrar  esquemas,  mapas
conceptuales o precisar dibujos que colaboren al mejor entendimiento por parte del
alumnado de la información que estén recibiendo.


● Películas, series de televisión y documentales. Existe en este sentido una amplia
oferta pueden ser muy útiles para los alumnos, a la vez que un buen recurso para
captar su atención de manera más completa y motivadora.


●  Grabaciones sonoras y podcasts. Éstas nos pueden ayudar a abordar algunas
cuestiones referentes a la materia a través de letras de la música, discursos históricos
o relatos orales de los protagonistas de los hechos históricos.


● Otros recursos didácticos. Se establecen otros recursos metodológicos, tanto para
profundizar y consolidar el proceso de enseñanza-aprendizaje, como para conseguir el
mejor desarrollo curricular de la materia.


-Elaboración de entrevistas y encuestas.


-Realización de debates y discusiones.


-Utilización de otros espacios del Centro, como la biblioteca, sala de ordenadores y
Aula ATECA.


-Uso  de  los  recursos  que  ofrece  tanto  el  entorno  municipal  (Biblioteca  Municipal,
Centro Cultural,  monumentos)  como el  regional  (salidas  a exposiciones,  museos y
conferencias).


6. RELACIÓN  DE  ACTIVIDADES  COMPLEMENTARIAS  Y  EXTRAESCOLARES
PARA EL CURSO ESCOLAR


Las actividades extraescolares y complementarias son las organizadas por el Centro
con un carácter distinto respecto a las propiamente lectivas debido al  momento, el
espacio o los recursos que se utilizan para llevarlas a cabo. Es precisamente esta
diferenciación que caracteriza a las actividades extraescolares y complementarias la
que hace más activa la enseñanza de la materia, y, en consecuencia, que se incluyan
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en esta programación tareas encaminadas a que el alumnado contraste la información
recibida en clase con la procedente de otras actividades para procurar su formación
integral. Asimismo, se adapta el proceso de enseñanza/aprendizaje a su medio natural
y cultural, lo que supone:


● Aprovechar el medio como recurso de aprendizaje.


● Descubrir las interacciones entre la persona y el medio.


● Aproximar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


● Apoyar los conocimientos a la realidad individual y social del alumno.


Respecto a los aprendizajes, con las actividades complementarias se consigue:


● Objetivarlos.


● Dotarles de significado.


● Hacerlos más consistentes y duraderos.


● Facilitar su recuerdo.


Las actividades extraescolares y complementarias previstas para la materia en este
curso escolar son:


Actividad
Complementaria/Extraescolar


Fecha Observaciones


Visita a los Museos Santa Clara y
Bellas Artes de Murcia.


Mayo


Conocer las colecciones de
estos dos importantes
Museos coincidiendo


además con la celebración
del Día Internacional de los


Museos.


7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES


Los  elementos  transversales  son  un  conjunto  abierto  de  contenidos  referidos  a
sectores  de  conocimiento  caracterizados  por  su  alta  relevancia  social  –están
vinculados  a  la  fuente  sociológica  del  currículo–.  En  consecuencia,  inspiran
propuestas  educativas  en  las  diferentes  etapas,  enseñanzas  y  modalidades,  y
dentro de ellas en las diferentes áreas, materias y módulos. 


La inclusión de elementos transversales en la educación pretende el establecimiento
de un sistema de valores necesarios para la convivencia y para la construcción de un
nuevo  modelo  de  sociedad.  En  consecuencia,  la  educación  en  estos  elementos
conlleva una dimensión proyectista del individuo en el contexto social, como elemento
transformador.


Puesto que han de impregnar toda la acción educativa, los elementos transversales,
que se caracterizan entre otras cosas por estimular una metodología participativa y
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cooperativa  y  por  promover  una  visión  interdisciplinar  y  global,  constituyen  una
responsabilidad de toda la comunidad educativa, y en especial, del equipo docente.


Por  tanto,  han  de  estar  presentes  en  el  Proyecto  Educativo  del  Centro  y  en  las
programaciones que realiza el profesorado.


Educación en valores


Es notorio que la sociedad del presente está inmersa en una coyuntura caracterizada
por la proliferación de problemáticas de gran relevancia social, tal y como son, entre
otras, los conflictos bélicos, los desajustes económicos, las desigualdades de género,
el  cambio  climático  o  los  movimientos  migratorios.  Desde  la  educación,  se  debe
intervenir  para  concienciar  al  alumnado  sobre  estas  cuestiones,  y  a  partir  de  ahí
ayudar  a  construir  e  inculcar  unos  valores  que  minimicen  las  actitudes  y  valores
negativos imperantes en la sociedad. Se pueden definir los valores como el conjunto
de cualidades que posee una persona y  que la  hacen estimable.  De  ahí  que
educar en valores traiga consigo el que los alumnos sean conscientes de los mismos y
alcancen  y  desarrollen  cualidades  como  el  respeto,  la  solidaridad,  la  amistad,  la
disciplina o el sentido de la justicia. 


Para  esta  materia,  teniendo  en  cuenta  las  características  psicopedagógicas
específicas del alumnado a quien va dirigida esta Programación Didáctica, los valores
seleccionados  y  el  tratamiento  de  los  mismos  se  ha  hecho  de  la  forma  que  se
especifica a continuación:


Valores seleccionados y objetivos que persiguen:


● Educación moral y cívica.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y respeto por las ideas, opiniones y creencias que
no coinciden con las propias.


-Participar en debates con una actitud crítica y tolerante, argumentando las propias
opiniones,  y  utilizar  el  diálogo  como  forma  de  resolver  los  conflictos  humanos  y
sociales.


● Educación para la convivencia y la paz.


-Apreciar  los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de la
Humanidad.


-Promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos y etnias.


● Educación para la igualdad de oportunidades para la mujer.


-Analizar  críticamente  la  realidad  y  corregir  juicios  sexistas,  dando  un  tratamiento
equivalente y equilibrado al  papel  semejante que juegan las mujeres en el  devenir
histórico.


● Educación para la salud. La sexualidad.
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-Desarrollar  la  capacidad  para  vivir  en  equilibrio  con  el  entorno  físico,  biológico  y
sociocultural.


-Favorecer el aprendizaje de las formas que hagan más positivas las relaciones con el
entorno, así como de las maneras en que se puede mejorar el  funcionamiento del
propio organismo.


-Reflexionar sobre las sustancias que perjudican al organismo y adquisición de hábitos
de salud adecuados.


● Educación del consumidor.


-Adquirir  esquemas  de  decisión  que  consideren  todas  las  alternativas  y  efectos
individuales y sociales del consumo.


-Desarrollar  un  conocimiento  de  los  mecanismos  del  mercado,  así  como  de  los
derechos del consumidor.


● Educación ambiental.


-Comprender  las  consecuencias  medioambientales  que  se  derivan  de  ciertos
acontecimientos  políticos,  económicos  o  científicos:  conflictos  bélicos,  explotación
abusiva de recursos naturales, etcétera.


-Valorar  y  respetar  el  patrimonio  histórico,  cultural  y  social,  asumiendo  la
responsabilidad de su conservación y mejora.


● Educación multicultural.


-Comprender el significado histórico de culturas no europeas.


-Desarrollar actitudes de tolerancia y valoración de culturas no occidentales-


● Educación para Europa.


-Conocer el significado de la Unión Europea.


-Desarrollar la conciencia de una ciudadanía europea.


Estos valores podrán ser adquiridos a través de varias maneras, tal y como son:


●  La  realización  de actividades  de  distinto  tipo  como debates,  trabajos  en  grupo,
ejercicios de representación de roles, trabajos prácticos, comentario de textos y de
obras artísticas, etcétera.


●  La  visualización  de  películas  relacionadas  con  la  materia  y  los  valores  que  se
trabajan.


●  La  celebración  de  los  Días  Mundiales  y/o  Internacionales  declarados  por  la
Organización de Naciones Unidas u otros organismos.


La comunicación audiovisual y la Competencia Digital


No  cabe  duda  que  la  importancia  de  la  comunicación  audiovisual,  así  como  la
adquisición de la  Competencia  Digital  en el  sistema educativo  se han consolidado
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como  una  de  las  estrategias  metodológicas  principales  en  el  proceso  de
enseñanza/aprendizaje al constituir un eje transversal de toda acción formativa donde
tienen una triple función:


● Como instrumento facilitador de los procesos de aprendizaje (fuente de información,
canal de comunicación entre formadores y estudiantes y/o recurso didáctico).


● Como herramienta para el proceso de búsqueda y gestión de la información.


● Como contenido implícito de aprendizaje (el alumnado, al utilizar las herramientas
digitales aprenden sobre ellas, aumentando su grado de adquisición de la competencia
digital).


Además, y de manera concreta para esta materia, ésta queda beneficiada a lo largo de
todo el curso académico por la aplicación en el aula de nuevas estrategias didácticas
que  aprovechan  los  recursos  digitales  propiciados,  tal  y  como  se  especifica  a
continuación:


● Mediante el uso de Internet. Son numerosas las aplicaciones que presenta Internet
como fuente de información abundante, para su utilización en esta materia. Entre ellas,
quizá la  más importante sea precisamente la  de buscar  páginas Webs que hagan
referencia  a  determinados  aspectos  de  la  materia.  Los  datos  obtenidos  hay  que
trabajarlos y así transformarlos en conocimiento. De este modo, el alumnado aprende
a utilizar  Internet como una herramienta útil  y actualizada para obtener información
variada que le permite además desarrollar su capacidad crítica. De este modo, los
sitios Webs recomendados son:


-Para cronologías: www.culturageneral.net/historiaespana/index


-Para biografías: www.biografiasyvidas.com


-Para mapas históricos: clio.rediris.es


-Para mapas geográficos: www.mapasinteractivos.didactalia.net


-Para prensa histórica: hemerotecadigital.bne.es


-Para contextos artísticos: www.artehistoria.com y Youtube.


-Para síntesis y esquemas: esquemasdehistoria.blogspot.com/


-Para Constituciones: www.cervantesvirtual.com/portal/


-Para podcasts: Spotify.


●  A  través  del empleo  de  los  recursos  audiovisuales  disponibles  en  el
departamento, como los documentales, series y películas.


●  Con  la elaboración  de  apuntes,  presentaciones  y  materiales  didácticos
multimedia de  apoyo  para  el  alumnado  y  como  soporte  didáctico  y  lúdico  a  las
explicaciones del profesor a través de aplicaciones como Google Classroom, Genially,
Kahoot o Edpuzzle.
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● Tutorías virtuales mediante la plataforma Aula Virtual (aulavirtual.murciaeduca.es)
y por correo electrónico para la orientación del alumno.


Medidas previstas para el fomento de la lectura y de la mejora de la expresión
oral y escrita


Ver apartado 10.


8. ESTRATEGIAS  E  INSTRUMENTOS  PARA  LA  EVALUACIÓN  DEL
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO


La evaluación es un instrumento al servicio del proceso de enseñanza/aprendizaje,
integrada por el quehacer diario, y referente para la adopción de refuerzo o adaptación
y mejora del proceso educativo.


Como proceso que permite verificar el grado de adquisición de las competencias la
finalidad de la evaluación es la de mejorar la intervención pedagógica,  controlando
todos los elementos que intervienen en las programaciones para adecuarlas cada vez
más al alumnado y comprobar si estas intervenciones pedagógicas han sido eficaces o
no. Así, la evaluación se ha de entender como un instrumento de investigación del
profesorado que, a través de la intervención, la recogida y el tratamiento de datos,
permite  comprobar  hipótesis  de  acción  con  el  fin  de  confirmarlas  o  de  introducir
modificaciones. La evaluación ha de proporcionar retroalimentación en todo el proceso
de enseñanza/aprendizaje,  es  decir,  sobre el  funcionamiento  y  los  resultados.  Por
tanto, y, en definitiva, la evaluación es imprescindible para comprobar la eficacia de la
programación en su totalidad y en cada uno de los elementos que la componen. 


La evaluación continua, formativa e integradora debe primar y el profesorado deberá
tener en cuenta las condiciones en las que el alumnado ha realizado el proceso de
aprendizaje.  En  ese  sentido  hay  que  tomar  en  consideración  las  competencias
específicas y los criterios de evaluación.


Las competencias específicas son uno de los componentes del diseño curricular
prescriptivo. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr,
tanto en conocimientos,  como en destrezas.  Estas competencias responden a una
evaluación  de tipo sumativo que trata de determinar  el  grado de consolidación de
capacidades que cada discente ha alcanzado. 


Por  su  parte,  los  criterios  de  evaluación  son  especificaciones  de  las
competencias específicas que permiten definir los resultados de aprendizaje y que
concretan  lo  que  el  alumnado  debe  saber,  comprender  y  saber  qué  hacer  en  la
materia. 


El Departamento de Geografía e Historia del Instituto de Enseñanza Secundaria  D.
Pedro  García  Aguilera de  Moratalla  tiene  establecido  que  todos  los  criterios  de
evaluación tengan el mismo peso debido a que al ser especificaciones muy generales
son  evaluados  en  todas  las  Unidades  Formativas.  En  ese  sentido,  todas  las
competencias  específicas  de la  materia  son evaluadas  también en cada Unidad  y
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tienen el valor correspondiente al número de criterios de evaluación asociados a las
mismas.  En  la  siguiente  tabla  de ponderaciones  queda reflejado  el  valor  de cada
competencia y criterio:


3º ESO
Competencia


específica
Ponderación


sobre 100
(valor de cada


criterio por nº de
criterios de cada


competencia)


Criterios de
evaluación


Ponderación de
cada criterio


(100/ nº
criterios) 


Ponderación
de cada
unidad


1 13,02 1.1 4,34 10
1.2 4,34
1.3 4,34


2 8,68 2.1 4,34
2.2 4,34


3 30,38 3.1 4,34
3.2 4,34
3.3 4,34
3.4 4,34
3.5 4,34
3.6 4,34
3.7 4,34


4 8,68 4.1 4,34
4.2 4,34


5 8,68 5.1 4,34
5.2 4,34


6 8,68 6.1 4,34
6.2 4,34


7 8,68 7.1 4,34
7.2 4,34


8 8,68 8.1 4,34
8.2 4,34


9 4,34 9.1 4,34


Instrumentos de evaluación


Los instrumentos de evaluación son herramientas específicas, que se aplican para
recoger  los  datos  de  forma  sistematizada  y  objetiva  sobre  algún  aspecto  y  que
permiten valorar cuál es el  nivel  de competencia alcanzado por el  alumnado y así
conocer,  en  consecuencia,  lo  que  éste  sabe  y  lo  que  aún  no,  así  como  las
circunstancias en las que aprende


Para poder fundamentar y objetivar la toma de decisiones valorativas, el programa de
evaluación de esta programación establece los siguientes instrumentos de evaluación:


●  Pruebas  objetivas  escritas  (exámenes).  En  estas  pruebas  se  valorará  la
capacidad  de  análisis  racional,  argumentación  y  síntesis,  la  adecuación
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pregunta/respuesta y la corrección formal y ortográfica. Se realizarán dos exámenes
por evaluación


● Trabajos. Consistirán en pequeñas investigaciones individuales sobre las Unidades
Formativas que se indiquen. En estos trabajos se tendrá en cuenta el rigor conceptual,
la  claridad  metodológica  y  la  correcta  expresión.  Se  realizará  un  trabajo  por
evaluación.


●  En  ambos  instrumentos  se  ponderará  negativamente  la  comisión  de  errores,  la
incoherencia, la inadecuación de la respuesta dada a la pregunta realizada, los fallos
ortográficos y sintácticos y la falta de limpieza y orden.


● Únicamente se repetirán los exámenes o se aceptará la entrega de trabajos en otra
fecha  diferente  a  la  señalada  para  el  resto  del  grupo  cuando  el  motivo  esté
debidamente justificado por el padre, la madre o los tutores del alumnado.


● Cuando un alumno, por motivos debidamente justificados, no pueda ser evaluado
con  algunos  de  los  instrumentos  de  evaluación  previstos,  se  determinará  los
instrumentos  a  aplicar  y  se  facilitará  que  el  alumno  realice  una  prueba,  –cuyas
características  se  determinarán  según  el  caso  concreto–,  que  permita  evaluarlo
siempre que sea posible.


Criterios de calificación


La calificación, entendida como consecuencia de la evaluación, está determinada por
una  serie  de  criterios,  los  cuales  determinan  el  mecanismo  para  obtener  dicha
apreciación  en  su  más  amplio  sentido.  La  aplicación  de  estos  criterios  de
calificación que ajustada de la siguiente forma:


● Los criterios de calificación se darán a conocer al alumnado junto al programa de la
materia al principio del curso. 


● El baremo de valoración que se aplicará para la calificación total es el siguiente:


-Pruebas objetivas escritas
(exámenes)


-Trabajos


70 por ciento


(7 puntos)


30 por ciento


(3 puntos)


● Para la calificación, tanto de las pruebas objetivas escritas (exámenes) como de los
trabajos,  se  hará  uso  de  una  rúbrica,  que  permitirán  calificar  con  objetividad  y
permitirán al alumno comprender la nota obtenida y conocer el grado de desempeño
que necesita adquirir para mejorar dicha nota.


El modelo será el siguiente:


0-2 3-4 5-6 7-8 9-10
Sin contenido Contenido Se deja varios Recoge toda la Aporta además 
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de ningún tipo o
ajeno a lo que 
se le pregunta.


escaso y sin 
profundizar, 
ideas 
desordenadas y
sin profundizar, 
mala redacción.
Ausencia de 
orden y/o 
limpieza.


aspectos 
relevantes, 
ideas claras 
pero inconexas,
redacción con 
errores. Escaso 
orden y/o 
limpieza.


información 
relevante, 
claridad en la 
estructura y 
buena 
redacción y 
presentación.


datos concretos
y ejemplos, 
reflexionando y 
relacionando 
conceptos de 
forma crítica. 
Excelente 
redacción y 
presentación.


● Después de cada examen, al alumnado se le comunicará las faltas ortográficas que
haya cometido y la penalización aplicada. Podrá realizar una tarea para rectificar las
faltas  cometidas.  Realizar  esta  tarea supondrá la  no aplicación  de la  ponderación
negativa por faltas ortográficas. En el caso contrario, se aplicará la ponderación de la
siguiente manera:


Por cada falta de ortografía 0,10 puntos.


Por  cada  error  de  acentuación  y/o
puntuación


0,05 puntos.


Criterios de calificación por evaluación


● La calificación por evaluación será positiva siempre que la nota media ponderada
sea igual o superior a 5.


Criterios de calificación para la nota final


● Para superar la materia hay que tener aprobadas las tres evaluaciones.


● La calificación final de la materia será la media aritmética de las calificaciones de las
tres evaluaciones.


●  Se  podrá  otorgar  una  Mención  Especial  al  alumnado  que  haya  obtenido  la
calificación de 10 en la evaluación final de la materia.


Recuperaciones


● Al alumnado que suspenda alguna o algunas de las evaluaciones se le explicará de
manera individual los motivos por los cuales no ha alcanzado un nivel de logro medio y
se  le  orientará  y  ayudará  para  alcanzar  un  resultado  de  aprendizaje  superior,
facilitándole  una  serie  de  orientaciones  para  la  superación  de  la  evaluación  o
evaluaciones suspensas que pueda tener.


● Para el alumnado que no hubiese superado la evaluación por haber suspendido las
pruebas objetivas escritas, la recuperación se realizará, a lo largo de la evaluación
siguiente, mediante un examen de recuperación sobre los contenidos no superados. Si
el  alumno  ha  suspendido  la  evaluación  por  la  ausencia  de  algún  trabajo,  la
recuperación consistirá en la presentación de ese material al inicio de la evaluación
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que sigue. Tanto la superación de la prueba escrita como la presentación del trabajo
supondrán la recuperación de la evaluación.


● El alumnado que llegue al final del curso académico con una o dos evaluaciones
suspensas,  podrán realizar para recuperarlas una prueba objetiva escrita sobre los
contenidos de la  evaluación o evaluaciones que no hayan superado.  Si  el  alumno
tuviera pendiente superar una o dos evaluaciones por la ausencia de algún trabajo, la
recuperación consistirá en la presentación de ese material. Tanto la superación de la
prueba escrita como la presentación de los trabajos, al final de la tercera evaluación,
supondrá para el alumno la recuperación de aquella evaluación o evaluaciones que
tenga suspensas.


● Para alumnado con la materia pendiente, repetidor, absentista o que se vea en otra 
situación extraordinaria, se remite al apartado 4 de esta programación, ya que se 
recogen las medidas que se adoptarán para estos escenarios dentro del plan de 
atención a la diversidad.


Mecanismos de información del alumnado, familias y profesorado 


 Sin lugar a dudas, la comunicación entre el profesor y el alumnado es una cuestión
fundamental, puesto que un diálogo fluido y claro entre ambos actores favorece un
mejor desarrollo en la dinámica de enseñanza/aprendizaje. De este modo, cuando se
inicia el curso académico, una de las primeras medidas será informar verbalmente al
alumnado acerca de:


● Las competencias específicas y los criterios de evaluación.


● La secuenciación y temporalización de los saberes básicos en Unidades Formativas.


● Los instrumentos de evaluación de los aprendizajes.


● Los criterios de calificación.


● El sistema de recuperación de evaluaciones.


● El tratamiento del alumnado con pérdida del derecho de evaluación continua.


● La propia evolución del alumno será comunicado a éste por el profesor de manera
continua.


Toda esta información será compartida además a través de Google Classroom.


Del  mismo modo, la  comunicación y el  diálogo con las familias  del  alumnado son
fundamentales para  que los  padres y/o tutores  estén plenamente  informados.  Son
varios los mecanismos para posibilitar esta relación:


● Contacto telefónico.


● Contacto personal en la hora establecida para la atención y reunión con las familias.


● Mediante correo electrónico con dirección del Centro.
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● Mediante acceso a Google Classroom.


● Página web oficial del IES “D. Pedro García Aguilera” de Moratalla.


Finalmente, la comunicación con el resto de los profesores del grupo es básica, puesto
que  todos  ellos  participan  en  el  mismo  proceso  de  enseñanza/aprendizaje  y  son
responsables de igual manera en el desarrollo emocional e intelectual del alumnado.
El diálogo entre los distintos docentes queda establecido a partir de:


● Contactos directos formales (reuniones) e informales (sala de profesores, recreos,
etcétera).


●  Notas  en  los  casilleros  particulares  habilitados  por  el  Centro  en  la  sala  de
profesores.


● Sesiones de evaluación.


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO
DE ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE


Como profesores no sólo evaluamos al alumnado. De acuerdo con lo establecido por
la  normativa  legal  vigente  también  se debe  aplicar  este  proceso tanto  a  la  propia
práctica docente –en relación con el grado de adquisición de las competencias y con el
logro de los objetivos de la etapa–,  así  como a la  Programación Didáctica que se
elabora y se desarrolla.


La evaluación de la intervención educativa debe ser continua y, por tanto, conviene
tomar datos a lo largo del proceso para hacer los cambios pertinentes en el momento
adecuado.  No  obstante,  hay  momentos  especialmente  indicados  para  recoger  la
información que sirve de base para esta valoración como son la finalización de cada
evaluación,  para  tomar  decisiones  como  sobre  posibles  cambios  en  las  propias
Unidades  Formativas  evaluadas  o  siguientes,  y  al  final  del  curso,  pues  los  datos
tomados durante el desarrollo de la práctica docente y de la Programación permitirán
tomar decisiones de evaluación y modificación de las mismas.


El procedimiento elegido para llevar a cabo esta evaluación son los cuestionarios a
rellenar por el profesor que se presentan a continuación: 


Evaluación de la propia práctica docente


Indicadores


Niveles de logro


 Bajo    Medio
Alto


      1) Planificación 1 2 3 4


a Presento  las  competencias  de  forma  que  expresan  claramente  las
habilidades  que  el  alumnado  debe  conseguir  como  reflejo  y
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manifestación de la intervención educativa.


b Selecciono y secuencio los saberes básicos con una distribución y una
progresión adecuada a las características del alumnado.


c
 


Adopto  estrategias  y  programo  actividades  en  función  de  los
competencias específicas, en función de los distintos tipos de saberes y
en función de las características del alumnado


d Planifico las clases de modo flexible, preparando actividades y recursos
ajustados lo más posible a las necesidades e intereses del alumnado.


e Establezco, de modo explícito, los criterios de evaluación, así como los
instrumentos  de  evaluación  que  permiten  hacer  el  seguimiento  del
progreso  del  alumnado  y  comprobar  el  grado  en  que  alcanzan  los
aprendizajes.


f Planifico  mi actividad educativa de forma coordinada con el  resto del
profesorado.


      2) Motivación inicial del alumnado


g Presento y propongo un plan de trabajo, explicando su finalidad, antes
de cada Unidad Formativa.


h Planteo  situaciones  introductorias  previas  al  tema que  se va  a  tratar
(trabajos, diálogos, lecturas).


      3) Presentación de los contenidos 


i Relaciono  los  saberes  básicos  y  actividades  con  los  intereses  y
conocimientos previos de mi alumnado.


j Estructuro y organizo los saberes básicos dando una visión general de
cada Unidad (mapas conceptuales, esquemas, qué tienen que aprender,
qué es importante).


k Facilito la adquisición de nuevos saberes básicos a través de los pasos
necesarios,  intercalando  preguntas  aclaratorias,  sintetizando,
ejemplificando.


      4) Actividades


l Planteo situaciones de aprendizaje que aseguran la adquisición de las
competencias  específicas   previstas  y  las  habilidades  y  técnicas
instrumentales básicas.


m Propongo  a  mi  alumnado  actividades  variadas  (de  diagnóstico,  de
introducción, de motivación, de desarrollo, de síntesis, de consolidación,
de recuperación, de ampliación y de evaluación).


n En las actividades que propongo existe equilibrio entre las actividades
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individuales y trabajos en grupo.


o Distribuyo el tiempo adecuadamente


p Adopto distintos agrupamientos en función del momento, de la tarea a
realizar,  de  los  recursos  a  utilizar,  etcétera,  controlando  siempre  un
adecuado clima de trabajo.


q Utilizo  recursos  didácticos  variados  tanto  para  la  presentación  de los
contenidos como para la práctica del alumnado


r Compruebo, de diferentes modos, que el alumnado ha comprendido la
tarea que tienen que realizar.


      5) Clima del aula


s Facilito estrategias de aprendizaje variadas para el alumnado en general
y para el tratamiento a la diversidad.


t Las relaciones que establezco con el alumnado dentro del aula y las que
éstos establecen entre sí son correctas, fluidas y desde perspectivas no
discriminatorias.


u Reacciono de forma ecuánime ante situaciones conflictivas


v Fomento el respeto y la colaboración entre el alumnado y acepto sus
sugerencias y aportaciones.


        6) Seguimiento/control del proceso de enseñanza/aprendizaje


w Reviso  y  corrijo  frecuentemente  la  planificación  de  la  materia,  las
actividades  propuestas,  adecuación  de  los  tiempos,  agrupamientos  y
materiales utilizados y medidas de atención a la diversidad.


x En  caso  de  objetivos  insuficientemente  alcanzados  propongo  nuevas
actividades que faciliten su adquisición.


        7) Evaluación   


y Aplico los criterios de calificación.


z Contemplo la evaluación inicial.


a Utilizo  los  criterios  de  evaluación  para  que  atiendan  de  manera
equilibrada la evaluación de las diferentes competencias específicas


b Utilizo  instrumentos  variados  de  recogida  de  información  para  la
evaluación.


c Uso estrategias y procedimientos de autoevaluación que favorezcan la
participación del alumnado en la evaluación.


d Doy seguimiento adecuado y oportuno al  alumnado de acuerdo a los
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resultados de evaluación.


Evaluación de la Programación Didáctica


      


Indicadores


Valoración


 Bajo    Medio
Alto


1 2 3 4


a La Programación Didáctica es completa y adecuada.


b En  el  desarrollo  de  la  Programación  se  ha  tenido  en  cuenta  las
características del alumnado y los principios del aprendizaje significativo.


c La Programación ha contribuido a reforzar el perfil  competencial de la
materia.


d Los temas transversales se han trabajado a lo largo de la Programación
de forma globalizada,


e
 


La  metodología  utilizada  se  ha  ajustado  a  la  Programación  y  a  las
características del alumnado.


f Se han utilizado gran variedad de estrategias metodológicas en función
del contenido y de las necesidades del alumnado.


g Las actividades  planteadas y las situaciones de aprendizaje  han sido
motivantes y han despertado el interés del alumnado.


h Las actividades han sido variadas, en cuanto a actividades grupales e
individuales.


i Los espacios propuestos han sido los utilizados, siendo enriquecedores
y variados.


j Los tiempos programados han sido los adecuados.


k Los  recursos  materiales  propuestos  para  utilizar  han  sido  ricos  y
variados, contribuyendo a su desarrollo.


l La comunicación  con el  alumnado y sus  familias  ha sido la  prevista,
consiguiendo una buena relación.


m La  evaluación  ha  ayudado  a  readaptar  la  Programación  a  las
necesidades suscitadas.


n Se  han  aplicado  los  criterios  de  evaluación  a  lo  largo  del  proceso
educativo.
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o Se  han  utilizado  gran  variedad  de  procedimientos  e  instrumentos
previstos para evaluar.


p La Programación Didáctica es coherente con el currículo de la etapa.


Evaluación por parte del alumnado del proceso de enseñanza/aprendizaje


Con esta  práctica  se pretende que el  alumnado pueda,  a  través de su valoración
personal  y  anónima,  aportar  ideas  que  ayuden  a  la  mejora  del  proceso  de
enseñanza/aprendizaje, tanto para este curso (al realizar esta apreciación al final de
cada evaluación),  como para cursos posteriores.  Igualmente,  valorar la  opinión del
alumnado se presenta como aspecto importante pues, haciéndole partícipe de este
proceso, se les ayuda a que desarrollen actitudes como la responsabilidad y la crítica.
Este es el modelo de cuestionario a realizar por el alumnado a través de Formularios
de Google:


Indicadores


      


Valoración


Bajo   Medio
Alto


      1) Intencionalidad 1 2 3 4


a El profesor ha presentado la contribución de la materia a la adquisición
de las competencias específicas de forma clara.


 
b


El profesor ha informado de lo que se quiere conseguir en cada Unidad
Formativa.


c El  profesor  ha  presentado  la  Unidad  Formativa  de  forma  atractiva  e
interesante.


d El profesor ha demostrado poseer desde el principio un buen dominio de
la materia.


e El  profesor  ha  tratado  de  sondear  los  conocimientos  previos  del
alumnado al inicio de cada Unidad Formativa.


      2) Diseño de la instrucción/enseñanza


f El profesor ha planteado actividades y situaciones de aprendizaje para
que los alumnos pudiesen aplicar y comprender mejor los conocimientos
teóricos impartidos.


g Las explicaciones del profesor fueron claras, lógicas y bien organizadas.


h El profesor hizo uso de la pregunta durante su exposición.


i El  profesor  ha  tratado,  durante  la  exposición,  de  que  los  alumnos
relacionasen los conocimientos impartidos con los que ya tenían.
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j Ha  predominado  la  clase  dialogada  y  participativa  a  la  exposición
magistral.


k El  profesor  utilizó  materiales  didácticos  variados  como  elementos  de
apoyo a la enseñanza.


l La distribución que ha hecho el profesor del tiempo y de los espacios
para trabajar las Unidades Formativas la considero adecuada.


m El alumnado ha recibido atención individualizada por parte del profesor.


      3) Interacciones personales/clima de clase


n El  profesor  ha  tratado  a  todo  el  alumnado  por  igual,  sin  mostrar
preferencia o rechazo por ninguno de ellos.


o El  profesor  ha  tratado  de  favorecer  y  estimular  la  participación  del
alumnado basada en el respeto y la tolerancia por los demás.


      4) Adquisición de conocimientos/aprendizaje


p Se ha podido seguir correctamente el desarrollo de las clases.


q Las  actividades  y  contenidos  de  las  Unidades  Formativas  resultaron
adecuadas para el nivel y la capacidad del alumnado.


      5) Evaluación


r El profesor ha supervisado de manera continua el progreso del alumnado


s El profesor ha evaluado con objetividad.


t El profesor ha comunicado desde el principio el proceso de evaluación.


u El profesor ha aplicado correctamente los criterios de evaluación, los 
instrumentos de evaluación y los criterios de calificación.


10. MEDIDAS  PREVISTAS  PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  LECTURA  Y  DE  LA
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA


Esta  programación  desea  favorecer  la  capacidad  del  alumnado  de  expresarse
correctamente en público,  así como establecer tareas y proyectos que supongan el
uso significativo de la lectura y la de escritura Efectivamente, si se consigue inculcar
en el alumnado la capacidad de expresarse correctamente tanto de manera oral como
escrita,  así como el placer de descubrir  lo que subyace en cada nueva lectura, se
habrá puesto en marcha un engranaje imparable: el camino hacia el enriquecimiento
personal.   Es por ello  que se persigue,  a través de este apartado,  el  logro de los
siguientes objetivos:
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● Promover en el alumnado la capacidad de expresarse, tanto de forma oral como por
escrito sobre diferentes temas con claridad, coherencia y sencillez.


● Consolidar hábitos de lectura, potenciando la comprensión lectora.


● Lograr que el alumnado descubra el hábito de lectura como un elemento de disfrute
personal.


● Fomentar en el alumnado, a través de la lectura, una actitud reflexiva y crítica ante
las manifestaciones del entorno.


● Lograr que el alumnado aprenda a analizar con sentido crítico la información que
transmiten los diferentes medios de comunicación.


● Utilizar medios informáticos y audiovisuales como consulta, mejora y apoyo de la
lectura y de la escritura.


Para la consecución de éstos, las medidas a seguir son:


●  Búsqueda  de  información  sobre  aspectos  relacionados  con  las  materias  para
sintetizar y transmitir la misma por escrito con corrección.


● Desarrollo de presentaciones, explicaciones y exposiciones orales, así como el uso
del debate como recurso que permita la gestión de la información y el desarrollo de
habilidades comunicativas.


● Lecturas en clase de textos seleccionados  como extractos de novelas,  artículos
periodísticos  y  documentos  históricos  que  estén  en  relación  con  los  contenidos  a
tratar.


● Visitar la biblioteca del Centro para realizar determinados trabajos, con la intención
de que el alumnado se familiarice con este espacio, tanto como un medio para buscar
la información que precisen, como un lugar idóneo donde trabajar.


●  Realización  de  varias  exposiciones  en  público  de  alguno  de  los  trabajos  de
investigación  o  comentarios  de  textos  e  imágenes  propuestos  como  medio  para
enriquecer la expresión oral del alumnado. Igualmente, se le requerirá una expresión
oral  y  escrita  correcta  a  la  hora  de  intervenir  en  debates  y  en  la  realización  de
ejercicios, trabajos y pruebas escritas respectivamente. 


● Atendiendo a la propuesta del Plan de Lectura del Centro remitido por la Dirección,
este Departamento decide por unanimidad participar en el Plan de lectura del Centro
mediante la acción de lectura libre de obras completas escritas en formato tradicional
de  papel,  tomando  como  punto  de  partida  la  selección  del  alumnado  según  sus
intereses así como las lecturas recomendadas que puedan resultar de su interés. En
ese sentido, las lecturas que se recomendarán al alumnado son las que se recogen a
continuación:


Lecturas recomendadas


Autor Título
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Salvador de Madariaga El Corazón de piedra verde


Arturo Pérez Reverte Las aventuras del Capitán Alatriste 


Ricardo Gómez Diario de un campo de barro


Arturo Pérez Reverte La sombra del águila


Suzanne Collins Los juegos del hambre
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1. REFERENTE LEGAL 
 


La presente programación didáctica ha sido elaborada para el curso 1º de Educación 


Secundaria Obligatoria atendiendo a las leyes educativas vigentes en nuestra 


Comunidad Autónoma de Murcia desde que asumiera sus correspondientes 


competencias: 


Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre LOMLOE por la que se deroga la anterior. 


Real Decreto 217/2022 de 29 de Marzo que deroga El Real Decreto 1105/2014, de 


26 de diciembre, y la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la 


Calidad Educativa.  


      Decreto 235/2022 de 7 de diciembre  que establece la ordenación y el currículo 


de Educación Secundaria Obligatoria en la Región de Murcia, según el cual la 


finalidad principal de la materia de Educación Física es “conseguir que el alumnado 


consolide un estilo de vida activo, asiente el conocimiento de la propia corporalidad, 


disfrute de las manifestaciones culturales de carácter motor o afiance el desarrollo de 


todos los procesos de toma de decisiones que intervienen en la resolución de 


situaciones motrices”. De manera que " sea motrizmente competente”, contribuyendo a 


su desarrollo integral, puesto que la motricidad constituye un elemento esencial e 


indisociable del propio aprendizaje. Se pretende desarrollar una E.F. “más 


competencial, actual y alineada con los retos del siglo XXI” 


     Así pues, con la autonomía pedagógica otorgada en la legislación vigente al 


profesorado en los centros, este departamento "en consenso", lleva a cabo el tercer 


nivel de concreción curricular, recogiendo la información necesaria para el correcto 


desarrollo del área de Educación Física en la E.S.O., en este I.E.S. Don Pedro García 


Aguilera del municipio de Moratalla.  


    Localizado en el Noroeste de nuestra región es de gran extensión  en un 


entorno natural poco industrializado cuyas particularidades geofísicas u orográficas 


afectan especialmente en nuestra materia por amplitud térmica anual cada vez más 


elevada. Con una población estimada de 7.700 habitantes, 2.500 de ellos residen en  


pequeñas pedanías bastante alejadas (30 km.) de las cuales llega alumnado 


dependiente del transporte escolar, lo que conforma dos líneas educativas con un total 


aproximado de 350 alumnos, la mitad de ellos cursando la ESO. 


     Nuestra Programación queda redactada bajo los criterios de precisión en la 


enunciación de cada uno de sus apartados; realismo en atención a la situación concreta 


de los aprendizajes; claridad para su entendimiento generalizado; unidad en su 


vinculación con otras materias y progresión respecto a las etapas anteriores; y 


flexibilidad para poder ser modificada en caso procedente. 


En respeto al carácter abierto, orientador y prescriptivo del currículo, para ajustarse 


al dinamismo de la realidad del proceso de Enseñanza Aprendizaje y de las 


particularidades de funcionamiento de toda la Comunidad Educativa, pueden ser 


estimadas, aceptadas y realizadas las modificaciones necesarias sobre sus elementos, 


( contenidos, métodos y medios) según se hará constar en Libro de Actas y Memoria 


final del Departamento.  
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2. ORGANIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y LAS COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


 


Atendiendo a las citadas características de nuestra población escolar y nuestra 


ubicación, que nos ofrecen grandes posibilidades tanto para las actividades en la 


naturaleza en un espacio muy cercano por la Vía Verde y a la falda de la Sierra del 


Buitre, como para las diversas modalidades físico-deportivas y expresivas en el Pabellón 


Municipal Julio Cardozo a nuestra entera disponibilidad en horario escolar, 


seleccionando nuestros saberes básicos para constatar con los criterios de 


evaluación, la adquisición de las competencias específicas que nos corresponden 


para contribuir a las básicas y conseguir la promoción de la salud desde la práctica de 


actividad física en nuestro alumnado. Y secuenciándolos en nuestro calendario 


escolar, atendiendo a los principios pedagógicos del aprendizaje y a los organizativos 


de nuestros espacios y materiales.  


 


 2.1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 


    Las competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la 


enseñanza básica, junto a los objetivos generales de la etapa, han concretado el marco 


de actuación para definirlas.  


     Estas competencias específicas son las que el alumno adquiere y que le permiten 


responder a actividades o situaciones que requieren el conocimiento de los saberes 


básicos de cada área. En E.F. son 5 y comunes para todos los cursos de la etapa. 


 Por lo tanto, sirven por un lado, de elemento de conexión entre las competencias 


clave (recogidas en el anexo correspondiente de la PGA y referenciados en siglas los 


correspondientes “descriptores”) y los saberes básicos y los criterios de 


evaluación de cada área, por el otro lado.  


     Para apreciar esta interconexión de una manera más visual y facilitar un consulta 


más ágil, tanto en la planificación interna como en la información a alumnado y 


familias hemos elaborado el CUADRO ANEXO A.  


     A continuación quedan enunciadas literalmente como aparecen en BORM. 


1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando 


intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias a partir de 


un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que 


carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo del tiempo 


libre y así mejorar la calidad de vida. 


       La adquisición de esta competencia específica se alcanzará a través de la 


participación positiva en una variada gama de propuestas físico-deportivas que 


proporcionarán al conjunto del alumnado un amplio repertorio de herramientas. El 


conocimiento de estas herramientas y la experimentación con las mismas le permitirá 


comenzar a gestionar, planificar y autorregular su práctica motriz, así como otros 


elementos que condicionan la salud, y obtener datos con un valor de autodiagnóstico 


respecto al grupo de iguales. 
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       Esta competencia de carácter transdisciplinar impregna a la globalidad de la materia 


de Educación Física, y puede abordarse desde la participación activa, la alimentación 


saludable, la movilidad activa, la educación postural, el cuidado del cuerpo, el 


autoconcepto, la autoestima, la imagen percibida en el campo de la actividad física y el 


deporte o el análisis de los comportamientos antisociales y discriminatorios y los malos 


hábitos para la salud que se producen en contextos cotidianos o vinculados con el 


deporte y la práctica de actividad física, entre otros.  


      Existen distintas fórmulas y contextos  de aplicación para materializar estos 


aprendizajes, comenzando por la planificación personal de la práctica motriz o el análisis 


de diferentes aspectos para el mantenimiento de una dieta saludable, pasando por el 


análisis crítico de situaciones que tengan que ver con la motricidad, hasta los primeros 


auxilios, la prevención de lesiones o la participación en una amplia gama de propuestas 


físico-deportivas que aporten contexto a todo lo anterior a través de la transferencia a 


su vida cotidiana. 


       El buen uso de la tecnología debe ser aliada desde un punto de vista 


transdisciplinar, especialmente en esta competencia, en la lucha contra el sedentarismo 


y las llamadas enfermedades hipocinéticas ocasionadas, en gran medida, por el 


aumento del tiempo de exposición a las pantallas. 


       Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: CCL3, STEM2, STEM5, CD4, CPSAA2 y CPSAA4. 


2.   Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, 


perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas 


motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la 


lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, 


para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades 


físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar 


actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos 


físicos. 


       Esta competencia implica tomar decisiones ajustadas a las circunstancias, definir 


metas, elaborar planes sencillos, secuenciar acciones, ejecutar lo planificado, analizar 


qué ocurre durante el proceso, cambiar de estrategia si fuera preciso y valorar 


finalmente el resultado. Sin embargo, es importante destacar que todo ello se debe 


producir en el seno de prácticas motrices con diferentes lógicas internas (individual, de 


cooperación, de oposición o de colaboración-oposición) con objetivos variados y en 


contextos de certidumbre e incertidumbre. 


      Estos aspectos deberán desarrollarse en contextos de práctica muy variados. Entre 


ellos podrían destacarse los proyectos y montajes relacionados con las combas, los 


malabares, las actividades acrobáticas o las circenses; los desafíos físicos cooperativos, 


la dramatización de cuentos motores y, por supuesto, los deportes. En relación con 


estos últimos, y a modo de ejemplo, es posible encontrar distintas manifestaciones 


según sus características, desde juegos deportivos de invasión (fútbol gaélico, ultimate, 


lacrosse, entre otros) con o sin oposición regulada, hasta juegos de red y muro (voleibol, 


frontenis, pickleball, paladós o semejantes), pasando por deportes de campo y bate 


(rounders, softball, etc.), de blanco y diana (boccia, tiro con arco o similares), de lucha 


(judo, esgrima u otras modalidades autóctonas de lucha, entre otros) o de carácter 


individual (skate, orientación, gimnasia deportiva o atletismo y sus modalidades, entre 


otros). 
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      Para garantizar una oferta variada, al término de la etapa, el alumnado tendrá que 


haber participado en al menos una manifestación deportiva de cada categoría. Cumplido 


este requisito será posible repetir alguna categoría, pero priorizando, en la medida de lo 


posible y según las circunstancias concretas de cada centro, las manifestaciones menos 


conocidas por el alumnado o que destaquen por su carácter mixto o inclusivo.  


     Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 


salida: CPSAA4, CPSAA5, CE2 y CE3. 


3.   Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las 


diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto 


entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud 


crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y 


desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y 


el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al 


entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que 


se participa. 


        Esta competencia específica se sitúa en el punto de convergencia entre lo 


personal, lo social y lo ético. Desde ella se ponen en juego las capacidades volitivas al 


servicio de metas personales o de equipo, especialmente en contextos que requieren 


de esfuerzo y perseverancia, activando la automotivación y la actitud positiva para 


afrontar retos, regulando la impulsividad, tolerando la frustración y perseverando ante 


las dificultades.  


      En el plano personal, conlleva además la identificación de las emociones y los 


sentimientos que se viven en el seno de la práctica motriz, la expresión positiva de estos 


y su gestión adecuada en aras de amortiguar de forma constructiva los efectos de las 


emociones y sentimientos desagradables que pudieran generar, así como de 


promocionar las emociones agradables. Asimismo, en relación con el propio cuerpo, 


supone el desarrollo de habilidades para la preservación y el cuidado de la integridad 


personal. 


     El plano colectivo implica poner en juego habilidades sociales para afrontar la 


interacción con las personas con las que se converge en la práctica motriz. Se trata de 


dialogar, debatir, contrastar ideas y ponerse de acuerdo para resolver situaciones; 


expresar propuestas, pensamientos y emociones; escuchar activamente, y actuar con 


asertividad. Como consecuencia de ello se abarcarán situaciones de arbitraje y 


mediación contextualizadas en las prácticas deportivas que se practiquen.  


      También se pretende incidir a nivel de representación y visibilización de las 


desigualdades, de ahí que en esta etapa y a través de esta competencia se fomenten 


modelos que contribuyan a democratizar el uso de los espacios deportivos compartidos 


para ayudar a superar barreras vinculadas con estereotipos sociales y de género que 


aún persisten en algunas manifestaciones deportivas. 


      Finalmente, pretende ayudar a identificar y generar una actitud crítica frente a los 


comportamientos incívicos que se dan en el deporte, desde la base hasta la alta 


competición. La evolución lógica de esta competencia respecto a la etapa anterior incide 


en el desarrollo de hábitos autónomos relacionados con estos aspectos, con la 


resolución dialógica de los conflictos y con la autorregulación de las emociones que 


suscitan las prácticas físico-deportivas. 
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       Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: CCL5, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5 y CC3. 


4.    Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 


aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el 


movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno 


social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de 


género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar 


una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de 


las sociedades actuales. 


         Esta competencia profundiza en el concepto de la cultura motriz que el alumnado 


habrá ido construyendo durante la etapa de primaria. Se trata de continuar consolidando 


la identidad propia a partir de este conocimiento, anteriormente vivenciado de una forma 


eminentemente práctica y, a partir de ahora, en esta nueva etapa, además, de manera 


intencionalmente contextualizada y comprensiva, en el sentido más funcional, dando 


valor de utilidad a lo que se hace: contextualizada en un mundo diverso en términos 


culturales que requiere de un marco de análisis que permita comprender globalmente 


cada manifestación desde el conocimiento de los factores con los que se relaciona 


(historia, intereses económicos, políticos o sociales); y comprensiva en clara alusión a 


la orientación competencial del currículo, desde la que el mero conocimiento no resulta 


suficiente. 


Existen numerosos contextos en los que desarrollar esta competencia. Como en la 


etapa, la cultura motriz tradicional podría abordarse a través de juegos tradicionales y 


populares, danzas propias del folklore tradicional, juegos multiculturales o danzas del 


mundo, entre otros.  


      Para abordar la cultura artístico-expresiva contemporánea podrían emplearse 


técnicas expresivas concretas (como la improvisación, la mímica o la pantomima), el 


teatro (teatro gestual o de máscaras, teatro de sombras, teatro de luz negra, teatro de 


calle o similares), representaciones más elaboradas (lucha escénica, juegos de rol o 


actividades circenses entre otros), o actividades rítmico-musicales con carácter 


expresivo (percusión corporal, bailes, coreografías u otras expresiones semejantes).  


       Además, en esta etapa, estos saberes podrían enriquecerse incorporando 


elementos de crítica social, emociones o coeducación a las representaciones.  


        Finalmente, en lo que respecta al deporte como manifestación cultural, se podrían 


llevar a cabo debates y análisis críticos sobre ciertos estereotipos de género presentes 


en el deporte o sobre la cara oculta del mismo, que esconde intereses económicos y 


políticos que van más allá de la salud de las personas o de la competición sana. 


          Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: CC2, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3 y CCEC4. 


5.   Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable aplicando 


medidas de seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-deportiva 


según el entorno y desarrollando colaborativa y cooperativamente acciones de 


servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, para 


contribuir activamente a la conservación del  medio natural y urbano. 
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       La adopción de hábitos respetuosos con el medio ambiente debe consolidarse en 


esta etapa, continuando con el desarrollo de acciones destinadas a mejorar el mundo 


desde lo local para contribuir a la sostenibilidad a escala global.  


       Sin embargo, el grado de madurez que alcanzará el alumnado a lo largo de esta 


etapa le permitirá ir un paso más allá, participando en la organización de actividades en 


distintos contextos, ya sean naturales o urbanos, que además de respetar el 


medioambiente y a los seres vivos que en él habitan, tratarán de mejorarlo. Este enfoque 


de responsabilidad ecológica y social, que considera el medio como un bien comunitario, 


podría dar lugar a la organización de eventos y actividades físico-deportivas benéficas, 


en la línea de planteamientos como el aprendizaje-servicio. 


      De esta forma, en lo que respecta a los entornos urbanos, existen manifestaciones 


como los circuitos de calistenia, el crossfit, el patinaje, el skate, el parkour o las distintas 


tipologías de danzas urbanas, entre otros, que se pueden desarrollar en espacios o 


instalaciones próximos al centro. En lo relativo al medio natural, según la ubicación del 


centro, sus posibilidades contextuales y la disponibilidad de acceso que tenga a distintos 


emplazamientos naturales, tanto terrestres como acuáticos, es posible encontrar una 


variada gama de contextos de aplicación, desde el senderismo, las rutas por vías 


verdes, la escalada, el rápel, el esquí, el salvamento marítimo acuático, la orientación 


(también en espacios urbanos), hasta el cicloturismo o las rutas BTT, el franqueamiento 


de obstáculos o la cabuyería, entre otros; todos ellos afrontados desde la óptica de los 


proyectos dirigidos a la interacción con el entorno desde un enfoque sostenible, en el 


que también se incluyen las actividades complementarias y extraescolares tan 


vinculadas con este tipo de experiencias. 


       Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 


de salida: STEM5, CC4, CE1 y CE3. 


 


      2.2. RELACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS QUE SE VAN A IMPARTIR EN LOS 


DISTINTOS BLOQUES. 


     Los saberes básicos describen los conocimientos y destrezas básicas que el 


alumno debe obtener para alcanzar las Competencias Específicas que, a su vez, se 


relacionan con las Competencias Clave. 


    En nuestra materia se organizan en seis bloques. Sin embargo, estos bloques no 


se abordarán de manera estanca sino que deben interrelacionarse con la intención 


de generar “situaciones de aprendizaje” variadas ( cuyas características definimos 


en el apartado 4) para tratar de integrar saberes de distintas procedencias, 


incorporando el movimiento como recurso y bajo enfoques y proyectos 


interdisciplinares en la medida en que sea posible, teniendo claro por qué y para 


qué se utilizan. .   


    A continuación quedan recogidos los citados bloques con la descripción de los 


saberes que incluyen:   


A. Vida activa y saludable. Se entiende como vida activa y saludable aquella en la que 


se realiza ejercicio físico de manera regular, se adopta una dieta saludable, se fomenta 


una adecuada higiene postural, se valora la importancia del descanso y recuperación 


adecuada para la reducción del estrés y se impulsa la socialización en esta etapa. Este 


bloque aborda los tres componentes de la salud: física, mental y social, a través del 
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desarrollo de relaciones positivas en contextos de práctica físico-deportiva, rechazando 


los comportamientos antisociales, discriminatorios o contrarios a la salud que pueden 


producirse en estos ámbitos. 


B. Organización y gestión de la actividad física. Los organismos internacionales 


vinculados con la salud recomiendan una práctica de ejercicio físico regulada y continua 


a lo largo de toda la vida. Por tanto es necesaria la formación en la organización y 


gestión de la actividad física. Este bloque incluye cuatro componentes diferenciados: la 


elección de la práctica física, la preparación de la práctica motriz, la planificación y 


autorregulación de proyectos motores y la gestión de la seguridad antes, durante y 


después de la actividad física y deportiva. 


C. Resolución de problemas en situaciones motrices. La importancia de aprender a 


aprender, aprender a hacer y aprender a saber hace que este bloque tenga un carácter 


transdisciplinar. En la materia de Educación Física se abordará desde tres aspectos 


clave: la toma de decisiones, el uso eficiente de los componentes cualitativos y 


cuantitativos de la motricidad, y los procesos de creatividad motriz. Estos saberes 


deberán desarrollarse en contextos muy variados de práctica que, en cualquier caso, 


responderán a la lógica interna de la acción motriz desde la que se han diseñado los 


saberes: acciones individuales, cooperativas, de oposición y de colaboración-oposición. 


D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. Se 


centra, por un lado, en que el alumnado desarrolle los procesos dirigidos a regular su 


respuesta emocional ante situaciones derivadas de la práctica de actividad física y 


deportiva, la expresión positiva de estas y su gestión adecuada en aras de amortiguar 


de forma constructiva los efectos de las emociones y sentimientos desagradables que 


podría generar, así como de promocionar las emociones agradables. También incide 


sobre el desarrollo de las habilidades sociales y el fomento de las relaciones inclusivas 


y constructivas entre quienes participan en este tipo de contextos motrices, tanto en el 


plano colectivo como en el personal. 


E. Manifestaciones de la cultura motriz. Los valores culturales han jugado un papel 


significativo en la formación del individuo, contextualizada en un mundo diverso, rico y 


amplio, siendo muy relevante su aspecto motriz. Este bloque abarca tres componentes: 


el conocimiento de la cultura motriz tradicional, la cultura artístico-expresiva 


contemporánea y el deporte como manifestación cultural. 


F. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. Elementos fundamentales de 


este bloque son las acciones destinadas a mejorar el mundo contribuyendo a la 


sostenibilidad a escala global, el reciclaje de materiales y reparación, así como una 


práctica de actividad física que respete al entorno. Este bloque incide sobre la 


interacción con el medio natural y urbano desde una triple vertiente: su uso desde la 


motricidad, su conservación desde una visión sostenible y su carácter compartido desde 


una perspectiva comunitaria del entorno. 


    Con la finalidad de ninguna de nuestras propuestas se centre en un único bloque, 


sino en varios a la vez con la coherencia interna que requieren y en progresión a lo 


largo de la etapa, hemos elaborado un cuadro resumen común a toda la etapa y otro 


de los saberes básicos de cada curso, en los que los enumeramos en el orden en 


que aparecen en el BORM y los enmarcamos interrelacionados de un modo visual y ágil 


para su consulta y comunicación a alumnado y familias. Veánse en ANEXO B.  
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Exponemos a continuación el listado de los que corresponden a 3º de E.S.O. 


A. 1. Salud física: control de resultados y variables fisiológicas básicas como 


consecuencia del ejercicio físico. Alimentación saludable, alimentos no saludables y 


similares. Educación postural: movimientos, posturas y estiramientos ante dolores 


musculares. Ergonomía en actividades cotidianas (frente a pantallas, ordenador, mesa 


de trabajo y similares. Cuidado del cuerpo: calentamiento específico autónomo. 


2. Salud social: Suplementación deportiva. Riesgos y condicionantes éticos. 


3. Salud mental: tipologías corporales predominantes en la sociedad y análisis crítico de 


su presencia en los medios de comunicación. Efectos negativos de los modelos 


estéticos predominantes y trastornos vinculados al culto insano al cuerpo (vigorexia, 


anorexia, bulimia y otros). Creación de una identidad corporal definida y consolidada 


alejada de estereotipos sexistas. 


 


B. 1. Elección de la práctica física: gestión y enfoque de los diferentes usos y finalidades 


de la actividad física y del deporte en función del contexto, actividad y compañeros y 


compañeras de realización. Herramientas digitales para la gestión de la actividad física. 


2.Preparación de la práctica motriz: mantenimiento y reparación de material deportivo. 


3.Reflexión crítica sobre la importancia de las medidas y pautas de higiene en contextos 


de práctica de actividad física. 


4.Prevención de accidentes en las prácticas motrices. Gestión del riesgo propio y del de 


los demás. Medidas colectivas de seguridad. 


5. Actuaciones ante accidentes. Técnicas específicas e indicios de accidentes 


cardiovasculares (maniobra de Heimlich, señales de ictus y similares). 


 


C. 1. Toma de decisiones: búsqueda de adaptaciones motrices para resolver 


eficientemente tareas de cierta complejidad en situaciones motrices individuales. 


Coordinación de las acciones motrices para la resolución de la acción/tarea en 


situaciones cooperativas. Organización anticipada de los movimientos y acciones 


individuales básicos en función de las características del contrario en situaciones de 


oposición de contacto. Delimitación de estrategias previas de ataque y defensa en 


función de las características de los integrantes del equipo y del equipo rival en 


situaciones motrices de colaboración-oposición de persecución y de interacción con un 


móvil. 


2. Capacidades perceptivo-motrices en contexto de práctica: integración del esquema 


corporal; toma de decisiones básicas previas a la realización de una actividad motriz 


acerca de los mecanismos coordinativos, espaciales y temporales para resolverla 


adecuadamente. 


3. Capacidades condicionales: desarrollo de las capacidades físicas básicas. 


4 Habilidades motrices específicas asociadas a la técnica en actividades físico- 


deportivas: identificación y corrección de errores comunes. 


5. Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema con resolución posible 


de acuerdo a los recursos disponibles. 


6. Barreras arquitectónicas y obstáculos del entorno que impidan o dificulten la actividad 


física autónoma y saludable en el espacio público y vial. 


 


D. 1. Autorregulación emocional: control de estados de ánimo y estrategias de gestión 


del fracaso en situaciones motrices. Habilidades volitivas y capacidad de superación. 


2.Habilidades sociales: estrategias de negociación y mediación en contextos motrices. 


3. Respeto a las reglas: juego limpio en los distintos niveles de deporte y actividad física. 







Programación docente de EDUCACIÓN FÍSICA para 3º E.S.O. Curso 2023 /2024__ 
Centro educativo:   I.E.S. Don Pedro García Aguilera   Localidad: Moratalla 


 


11 
 


4. Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia en situaciones 


motrices (comportamientos violentos, discriminación por cuestiones de género, 


competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). 


Asertividad y autocuidado. 


 


E. 1. Aportaciones de la cultura motriz a la herencia cultural. Los deportes regionales y 


nacionales como seña de identidad cultural. 


2. Usos comunicativos de la corporalidad: técnicas específicas de expresión corporal. 


3. Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo. 


4. Deporte y perspectiva de género: historia del deporte desde la perspectiva de género. 


Igualdad en el acceso al deporte (diferencias según género, país, cultura y otros). 


Estereotipos de competencia motriz percibida según el género, la edad o cualquier otra 


característica. Ejemplos de referentes que muestren la diversidad en el deporte. 


 


F. 1. Normas de uso: respeto a las normas viales en los desplazamientos activos 


cotidianos para una movilidad segura, saludable y sostenible. 


2. La práctica de bicicleta como medio de transporte habitual. 


3. Análisis y gestión del riesgo propio y de los demás en las prácticas físico- deportivas 


en el medio natural y urbano. Medidas colectivas de seguridad. 


4. Consumo responsable: uso sostenible y mantenimiento de recursos urbanos y 


naturales para la práctica de actividad física. 


5. Diseño y organización de actividades físicas en el medio natural y urbano. 


 


2.3. SECUENCIA Y TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS 


SELECCIONADAS. 


         Atendiendo a las fechas concretas del calendario escolar (festivos y periodos 


vacacionales, y entrega de calificaciones para las sesiones de evaluación), y al número 


más aproximado de clases en horas lectivas por trimestre, y sujeto a posibles 


variaciones de horario ajenas a este departamento, tales como jornadas o actividades 


programadas por otros departamentos para determinado grupo o curso, u otras 


incidencias como meteorológicas, etc.  


1er trimestre 


Del día 11 de septiembre fecha de inicio del curso al 13 de diciembre de jornada 
de 1ª evaluación para 3º de E.S.O. con sesiones martes, miércoles y viernes (según 
los grupos), estimándose un número total de 23 sesiones lectivas (La evaluación 
inicial fue realizada el 4 de octubre) 


2º trimestre 


Del día 13  de diciembre fecha de término de la 1ª evaluación, al 13 de marzo 
fecha de inicio de la 2ª evaluación, estimándose un número total de 21 sesiones 
lectivas.   


3er trimestre  


Del día 13 de marzo fecha de término de la 2ª evaluación, al día  21 de junio 
fecha de evaluación final ordinaria, estimándose un número total de 24 
sesiones  lectivas. 


Un total de 68 sesiones lectivas a las que habrán de añadirse según proceda, 
aquellos otros tiempos lectivos consideradas en el apartado de nuestras 
complementarias y extraescolares o restarse las actividades que realicen con otros 
ámbitos.  
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          De modo individual cada profesor anotará en su propio Registro Diario de 


Planificación, las actividades de aula correspondientes para controlar su cumplimiento 


y valoración, así como las posibles modificaciones oportunas. Todo lo cual constará en 


nuestras actas de Departamento como autoevaluación de nuestro proceso de 


enseñanza en cada evaluación y en la Memoria final. 


        Esta temporalización de las UU.DD. una vez consolidada una progresión estable 


desde 1º, estará sujeta bajo el principio de flexibilidad, a las modificaciones que crea 


oportunas el Departamento de Educación Física, atendiendo a los siguientes criterios: 


       De coordinación entre grupos y niveles educativos, para evitar coincidencias en los 


casos 1º Bilingüe y No Bilingüe y 4º y 3º,  con el fin de poder usar del modo más eficaz 


el material y las instalaciones (según climatología, ratio y horario del grupo.)  


      De adaptación ante circunstancias sobrevenidas que impidan su normal desarrollo. 


      De las características del alumnado de cada curso y en cada grupo que pueden 


afectar y modificarlo, a tenor de las observaciones en la evaluación inicial y continua  de 


sus intereses, el grado de experiencia y adquisiciones previas, y ritmo de adaptación a 


nuevas circunstancias de aprendizaje, dependiendo de su desarrollo madurativo 


personal, sus posibles dificultades  y significatividad funcional del contenido. 


     En  CUADRO ANEXO C podremos encontrar ya secuenciados, tras su concreción 


con reflexión y juicio crítico profesional ante las particularidades observadas en nuestra 


población escolar( alumnado y entorno), todos los saberes básicos que trabajaremos 


en las distintas unidades didácticas y diversas situaciones de aprendizaje.  


    Su enunciación hace referencia directa bien a las modalidades o actividades 


físico-deportivas y artístico-expresivas que en cada bloque sirven de eje vertebrador, 


o a su finalidad principal que las recorre de modo transversal.  


 


3. DECISIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS. SITUACIONES DE 
APRENDIZAJE 


 


En nuestro día a día tenemos que tomar dos tipos de decisiones didácticas. 


Por un lado las que tienen que ver con la organización y el "control de la 


contingencia en la situación propuesta", así decidimos la distribución de los espacios, 


el material y los tiempos disponibles y la ubicación y los agrupamientos de los alumnos, 


asegurándonos las condiciones adecuadas para la integridad física, la adecuada  


interacción e integración grupal, y un grado de autonomía e independencia suficiente en 


el uso del propio espacio y de respeto por el de los demás.  


 De otro tipo son las decisiones que tomamos sobre nuestra intervención docente 


en el aula, ya en interacción con el alumno. Nuestro “modo de enseñar” debe generar 


una dinámica de trabajo a la que el alumnado se acostumbre desde el principio. 


Definiéndose dos fases en cada sesión: 


-El momento para transmitir la información teórica, generalmente inicial clara y 


concisa, pero también posterior y como retroalimentación (aclaraciones conceptuales, 


clasificaciones, análisis de técnicas…), que permite una preparación sólida de la 


práctica y un repaso cognitivo por parte del alumno para evocar sus conocimientos o 


fijarlos asociados a la experimentación práctica, basándonos en la neurociencia. 
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    - El momento de la realización de la práctica asegurando el máximo compromiso 


motor en función de la competencia del alumnado, partiendo de un amplio repertorio de 


propuestas que siguen las siguientes orientaciones. 


 


 


   3.1. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y MÉTODOS DE ENSEÑANZA. 


 


Nuestra acción docente atiende a las siguientes recomendaciones extraídas del 


BORM para la elección de la metodología más apropiada: 


     Utilizar metodologías activas, colaborativas y contextualizadas, que propiciarán 


el aprendizaje competencial, significativo y reflexivo. 


   Plantear suficiente variedad de actividades o retos como para atender a los 


distintos ritmos de aprendizaje y niveles de competencia motriz presentes en el aula, 


permitiendo que sean alcanzables por todos los alumnos.  


     Favorecer la capacidad de aprender a ser, a saber, a hacer, a convivir; a aprender 


por sí mismo, y a trabajar en equipo. 


     Atender a los principios de respeto, igualdad y coeducación, procurando erradicar 


todo tipo de estereotipos o prejuicios, fomentando la aceptación, la participación de 


todos en la elaboración de las normas y el trabajo cooperativo…en un  buen clima de 


convivencia, donde la mediación en la resolución de conflictos y el juego limpio, deben 


ser una constante. 


    Plantear los elementos competitivos desde un punto de vista pedagógico, 


suponiendo satisfacción por el logro alcanzado, diversión en el enfrentamiento , gestión 


del éxito y del fracaso, aceptación y cumplimiento de unas reglas determinadas y 


respeto a los contrarios. 


     Procurar que el aprendizaje se produzca prioritariamente a través del 


movimiento, de acuerdo al carácter eminentemente práctico, buscando el mayor tiempo 


posible de compromiso motor durante las sesiones para desarrollar la que en E.F. 


reivindicamos como “Competencia Motriz”. 


    La digitalización de los elementos en el proceso de enseñanza-aprendizaje tendrá 


un papel destacado insistiendo en uso responsable desde conocimiento de los riesgos 


que implica. Empleando entornos virtuales de aprendizaje, herramientas básicas 


digitales y una presentación de contenidos más atractiva, así como en el  diseño de 


actividades de refuerzo y ampliación. 


 


     Bajo los principios de eficacia, eficiencia, equidad, participación y  


autonomía para tomar decisiones y llevar a cabo actuaciones ajustadas al contexto, en 


base a la evidencia disponible en la formación continua y a la experiencia anterior 


acumulada, trabajaremos principalmente bajo la perspectiva de los siguientes 


Modelos:  


- Deportivo de Roles para actuar y entender este tipo de saberes como participante 


, entrenador, profesor, periodista y analista…; 


-De Responsabilidad Personal y social de Hellison para incrementar el espíritu 


de equipo y de comunidad y la necesidad de Cooperar para Aprender. 


-De Aprendizaje-Servicio actuando como agentes de salud física y también 


emocional, y transmisores de las manifestaciones de la cultura motriz. 


    Facilitando la evocación espaciada y entrelazada en una selección de UUDD 


cada vez más “atemporales”, en tanto que se ve reforzada por la evidencia científica 


que sustenta su oportunidad y efectividad, y se ve posibilitada por las estrategias 


AICLE. 
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      Los tiempos de trabajo y compromiso motor aumentan gracias al 


planteamiento de clase invertida en la plataforma classroom, siendo los formatos y 


soportes digitales muy útiles para el seguimiento de las tareas propuestas una vez 


aumentado el nivel de competencia digital del alumnado pero sin abandonar el uso del 


papel para obtener el feedback más inmediato y real, sobre el progreso en las sesiones 


y en la evaluación de los aprendizajes”. 


          Todas estas recomendaciones tienden a los principios básicos del 


aprendizaje significativo o comprensivo por parte del alumno, sobre las ideas 


educativas constructivistas que establecen como premisas necesarias para integrar un 


nuevo conocimiento en la estructura cognoscitiva del alumno: 


- Que se construya sobre la base de una experiencia anterior, existiendo posibilidad 


de progresión;  


- Que tenga un significado funcional para el alumno, útil y constatable en la realidad, 


conectando con sus intereses, motivaciones y capacidades ("le sirve para resolver 


problemas...");  


- Y que en el proceso, reciban las ayudas u orientaciones especializadas necesarias 


y oportunas, con una clara estructuración e interrelación (disonancia) que facilite su 


adquisición y consolidación. 


        Con el fin último de capacitarles para el aprendizaje autónomo y continuo. 


 


         Finalmente podemos afirmar que todas estas orientaciones quedan 


contempladas y concretadas en cada uno de los apartados específicos de nuestra 


Programación, y que  cada uno de los profesores establece su propio sistema de 


intervención en torno a un mismo modelo, y un repertorio de recursos didácticos, que 


seleccionados conforman su estrategia de actuación en cada caso, según:  


 


a) Las características de los destinatarios a nivel individual y de grupo.  


    Los niveles de experiencia, conocimiento y desarrollo psicobiológico del alumnado 


de un mismo curso resultan heterogéneos por las diferencias de edad cronológica y 


diferentes ritmos de maduración más tempranas las chicas, particularidades de la 


personalidad e intereses e incluso orígenes formativos distintos familiares y curriculares 


que condicionan su nivel competencial de partida y su actitud ante la materia.   


b) El carácter de los propios contenidos o lógica interna de las tareas. 


   No podemos trabajar del mismo modo contenidos de expresión corporal y salud 


que deportivos, ni aun dentro de estos últimos los aspectos técnicos que los tácticos, ni 


es igual hacerlo como actividades de pista que en la naturaleza. 


c) La competencia a la que pretendamos contribuir en concreto. 


   Atendiendo a todo ello, aunque nos decantaremos por los métodos sintéticos 


más activos por cuanto permiten una mayor participación del alumno en la construcción 


de su aprendizaje bajo la tutela docente (descubrimiento guiado, la pedagogía de las 


situaciones, resolución de problemas, procedimientos globales, asignación de tareas 


cooperativas, etc. ), no podemos renunciar, al empleo de procedimientos más 


tradicionales como el analítico puro, secuencial o progresivo en instrucción directa 


modificada o la presentación de tareas cerradas para reproducción de modelos, 


de evidente utilidad para rentabilizar un tiempo escaso o por razones de eficiencia en 


una tarea que resulta compleja en exceso, y también condicionados por criterios de 


seguridad y por el nivel de organización autónoma del grupo y los conocimientos 


previos o de dominio de alguno los alumnos/as, pudiendo plantearla en grupos 


reducidos o en enseñanza recíproca.  
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3.2. SITUACIONES DE APRENDIZAJE. 


De acuerdo con las orientaciones generales del anexo V en el diseño de 
situaciones de aprendizaje se debe atender, al menos, a las siguientes características: 
 


- Ser estimulantes, interdisciplinares, integradoras e inclusivas. 
- Estar bien contextualizadas y conectadas con la realidad. 
- Ser respetuosas con las experiencias del alumnado. 
- Su resolución debe conllevar la construcción de nuevos aprendizajes. 
- Deben ajustarse a las necesidades, características y diferentes ritmos de 


aprendizaje del alumnado. 
- Transferible. Deben suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos 


por parte del alumnado. 
- Favorecer diferentes tipos de agrupamientos. 
- Fomentar aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la 


convivencia democrática. 
 
En nuestra materia además, por la vital influencia del movimiento en el 
aprendizaje, en las situaciones de aprendizaje que propongamos se nos recomienda:  
     -  Incorporar el movimiento como recurso.  
     -  Bajo  enfoques y proyectos interdisciplinares en la medida en que sea posible.  
     - Generando  oportunidades de transferir del conocimiento adquirido a otros 
contextos sociales próximos que permitan comprobar el valor de lo aprendido en 
pro de una sociedad más justa y equitativa”. 
 
       Por ello, las vinculamos al resto de las propuestas formativas motrices 
recogidas en el Plan de Salud que a su vez engloba otros proyectos del centro como 
programa de Deporte Escolar, participando activamente en ellas y valorando la 
implicación de nuestro alumnado.  
 


SITUACIÓN DE APRENDIZAJE (SA) 
UNIDAD/ES 


DIDÁCTICA/S[1] 
OBSERVACIONES 


      Valorar el propio estado de forma y saber 


autoevaluarlo en test físicos, entendiendo las 


variables fisiológicas. 


     Tomar conciencia del nivel de exigencia 


durante la práctica de actividad físico-


deportiva, autorregularse el esfuerzo y 


plantearse mejoras realistas alejadas del culto 


insano al cuerpo. 


     Desarrollar juicio crítico y  autoconciencia 


sobre los hábitos posturales y alimenticios en 


la actualidad y adoptar conductas 


consecuentes: 


Frente al abuso de pantallas, al consumo de 


suplementos energéticos y a la publicidad 


sexista y agresiva en los medios de 


comunicación. 


1-3- 4-6 
MENS SANA IN 


CORPORE SANO 


   Comprender y poner en práctica de todos 


los elementos y roles presentes en un partido 


en modalidades de colaboración- oposición. 


  
  


1-2-8-12  


ENCUENTRO 


DEPORTIVO  



https://mail.google.com/mail/u/0/#m_-1876734251151006905__ftn1
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   Respetar las normas de autocuidado y en el 


reglamento y al árbitro.             Rechazar 


conductas contrarias a la convivencia, dentro 


y fuera del campo.  


   Autorregularse el esfuerzo en equipo. 


   Priorizar la cooperación al rendimiento, y 


valorar más el proceso que el resultado 


  INCLUSIVO Y 


LIMPIO 


FAIR - PLAY 


   Comprender y poner en práctica en 


entrenamiento los aspectos técnico-tácticos 


propios de los deportes individuales y de 


adversario.  


   Tomar decisiones inteligentes. 


Organizar la competición 2x2 en cancha 


dividida y móvil e implemento. (raqueta) 


Respetar y valorar a los oponentes. 


Aceptar los desafíos y los errores. 


Llevar la clasificación de los resultados. 


  
  


1-7-8-11 


 COMPETICIÓN  


        LIGA o  


      TORNEO 


 


   Comprensión y valoración de todos los 


elementos socioculturales implicados en las 


manifestaciones de la Expresión corporal, 


artísticas y deportivas. 


  El uso comunicativo en la actualidad. 


  Las danzas populares en el mundo. 


  
6- 9-10  


  


A DANZAR POR 


EL MUNDO 


     Tomar conciencia de la relevancia del 


deporte como manifestación cultural en el 


entorno más cercano y tradicional , y en el 


ámbito artístico-expresivo global y 


contemporáneo. 


     Constatar las desigualdades en el acceso 


a él dependiendo del género, la raza , la edad 


o la cultura en la actualidad, a lo largo de la 


historia y en la actualidad. 


    Conocer referentes inspiradores que 


muestren la diversidad existente, y desarrollar 


juicio crítico sobre los estereotipos en la 


percepción de la competencia motriz.  


3-5-9-10 


PROHIBIDAS 


PERO NO 


VENCIDAS 


   Desplazarse de forma activa, valorando los 


efectos saludables de este hábito y para la 


sostenibilidad colectiva. 


   Respetar las normas de cuidado y  medidas 


de seguridad colectivas e individuales en el 


medio natural y el urbano, a pie y sobre 


ruedas.  


    Analizar los riesgos y minimizarlos: 


Barreras arquitectónicas. 


    Medidas colectivas de seguridad y 


actuación en primeros auxilios ante 


accidentes motrices y cardiovasculares. 


4-5-6-1  
SIN MÁS MOTOR 


QUE MI 


CORAZÓN 
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3.3. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN DE HORARIO. 


         Para la puesta en práctica conjunta y, en ocasiones, simultánea de las 


programaciones de aula de los diferentes cursos resulta imprescindible la coordinación 


interna del Departamento atendiendo a los siguientes factores: 


    1.  Las limitaciones temporales habituales de nuestras 2 sesiones semanales 


de 55 minutos, se agravan por el tiempo a emplear en el desplazamiento hasta 


nuestras instalaciones deportivas, ubicadas fuera del recinto escolar y separadas por 


una carretera con tráfico significativo, que requiere un control aun más exhaustivo en el 


traslado de los grupos, si bien disponemos de un paso de cebra tanto frente a la salida 


como a la entrada en las nuevas condiciones de tránsito. 


        Por lo tanto el que nuestras sesiones sean a primera hora o inmediatamente 


antes de los recreos minimizaría generar retrasos innecesarios en ese desplazamiento.  


2.   Datos geofísicos y climatológicos que nos afectan especialmente son los 


derivados de nuestra ubicación en la sierra de mayor altitud de la Región con orientación 


Noroeste, deduciéndose una amplitud térmica anual elevada que provoca posibles 


nevadas pero también un calor excesivo que cada vez se extiende más en meses (se 


extiende en el primer trimestre y se adelanta en el tercero) y en horas, a 5ª y 6ª ya nos 


condiciona para las actividades al aire libre y en la naturaleza de cierta exigencia física 


que nos posibilita este entorno natural cercano.  


          Así también la extensión del municipio que implica que nuestro alumnado 


provenga bien de pedanías bastante alejadas (30 km.) dependiendo del transporte 


escolar o en moto. La hora a la que se levanta este alumnado del transporte hace que 


en la última hora puedan mostrarse especialmente cansados no solo mentalmente 


sino también a nivel físico, lo que afectará a su rendimiento motor. 


        A estos factores se une la deficiente nutrición que estamos comprobando en 


el alumnado de todos los cursos, que directamente prescinde voluntariamente del 


desayuno y/o el almuerzo o realizan una ingesta de azúcares que se procesan 


demasiado rápido ,y llegan a las últimas horas faltos de energía. 


       Por lo que minimizaríamos también el riesgo de lesiones.  


En el presente curso el alumnado de profundización ( un grupo de 29 alumnos 


de los que 6 vienen de pedanías) tiene sus dos sesiones a 6ª hora los viernes y 


miércoles coincidiendo en pista con un grupo de 4º, lo que por las razones 


expuestas supone un hándicap añadido para una dinámica de trabajo positiva y 


pedagógicamente efectiva, dado que confluyen alumnos/as del A y el B que se 


encuentran al final del día, cansados fisca y cognitivamente para realizar una práctica 


organizada y recibir la explicación teórica en inglés. 


       Por otra parte, para el adecuado uso de los espacios, debemos liberar en lo 


posible una franja horaria semanal de al menos 2 horas consecutivas que el 


Ayuntamiento nos demanda para la limpieza del pabellón que queda bajo sus 


obligaciones, para facilitarla en lo posible para el deseable correcto mantenimiento. 


 


 



file:///D:/Documentos/22-23/PROGRAMACIONES/Programación%20E.F.%20LOMLOE%201%20y%203%20E.S.O.%2022-23.doc%23_Toc202090960
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4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


 
     En este apartado recogemos todas nuestras posibles actuaciones para garantizar el 
proceso de aprendizaje del alumnado en igualdad de oportunidades y actuando como 
un elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y 
sociales. 
 
4.1. MEDIDAS DE APOYO ORDINARIO. 
 
      Son todas  aquellas estrategias organizativas y metodológicas que, aplicadas a un 
alumno o grupo de alumnos en las aulas, facilitan la adecuación de los elementos 
prescriptivos de nuestro currículo al contexto sociocultural de los centros educativos y a 
las características del alumnado, con objeto de proporcionar una atención 
individualizada en el proceso de enseñanza y aprendizaje sin modificar los objetivos 
propios del curso, ciclo y/o la etapa, entendiéndolos como refuerzos en aula.   


      De las medidas del repertorio sugerido en la legislación de referencia (Orden de 


4/06/ de 2010) que el departamento de Orientación ha pre- seleccionado, nosotros 


emplearemos las siguientes.  


1.  Aprendizaje cooperativo 


2.  Aprendizaje  por tareas 


3.  Aprendizaje  por proyectos 


4.  Autoaprendizaje 


5.  Aprendizaje  por descubrimiento 


7. Enseñanza multinivel 


8.  Talleres de aprendizaje  


11.  Tutoría entre iguales 


12.  Agrupamientos flexibles 


15. Inclusión de las tics en el trabajo diario 


14.  Uso flexible de los espacios y los tiempos en 3º de profundización por 


razones de ratio y franja horaria. 


 


4.2.  MEDIDAS DE APOYO ESPECÍFICO.   


PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO 


EDUCATIVO (ACNEAES). 


      Procederemos en este apartado según los dictados de la legislación vigente 


considerando, en todo momento, los principios del DUA para una educación 


inclusiva y atendiendo a las actualizaciones que nos dicten desde el Departamento de 


Orientación, en cuanto a posibles medidas a implementar, y documentación a 


cumplimentar. 


 


La Resolución de 3 de octubre de 2022, de la Dirección General de Formación 


Profesional e Innovación nos aporta un nuevo documento de planificación 


denominado PLAN DE ACTUACIÓN PERSONALIZADO (en adelante, PAP), destinado 


al alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE) 
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previstas en el artículo 71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y que requiera 


de apoyos o atenciones educativas específicas por encontrarse en alguna de las 


siguientes situaciones: 


a) Alumnado con necesidades educativas especiales que precise de 


adaptaciones que se aparten significativamente de los criterios de evaluación y los 


contenidos, expresados en forma de saberes básicos, del currículo. 


b) Alumnado con necesidades educativas especiales que requiera de medidas de 


accesibilidad personalizada que impliquen la utilización de medios o productos de 


apoyo específicos. 


c) Alumnado con desfase curricular significativo (dos o más cursos de diferencia 


entre su nivel de competencia curricular y el curso en el que está escolarizado) por 


encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por haberse incorporado 


tarde al sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar.  


d) Alumnado con altas capacidades que participen en programas de 


enriquecimiento curricular. 


e) Alumnado con desconocimiento grave del español. 


f) Cualquier otro alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que 


requiera de apoyos  personales especializados o de específicos. 


Por otra parte, hay un alumnado sin PAP al que daremos respuesta a través de los 


repertorios de medidas de atención a la diversidad seleccionados para las distintas 


tipologías de dificultades de aprendizaje, recogidos en nuestra Programación.  


Por cuanto nuestra materia es obligatoria en todos los cursos de la E.S.O. 


atenderemos en 3º A a 4  alumnos/as  (+ 1 posible caso en valoración y a 12 en 3º 


B, (los 17 están en mejora ) quedarán cumplimentados los 5 P.A.P. que nos afectan 


en este curso (Ninguno AACC).           


    Aunque en E.F. incidiremos expresamente en el trabajo actitudinal y 


procedimental más adecuado para el desarrollo de su equilibrio personal en 


comportamientos cooperativos para desarrollarles capacidades de socialización y 


aceptación de las limitaciones propias (y necesidad de una superación que quizá sólo 


en el ámbito motriz percibe) y la tolerancia y respeto a las de los demás en igualdad.  


Sin embargo, establecemos en el departamento que solo a quienes tengan perfil de 


talento visoespacial/figurativo,  creativo o superdotación les propondremos planes 


de enriquecimiento de profundización de nuestros contenidos teóricos que les 


supongan desafíos y retos a nivel intelectual o creativo entendiendo que podemos 


aportar mucho a su capacidad de aprender a aprender, y a sus necesidades 


socioemocionales, pero sin anticiparles los siguientes niveles. 


    En cumplimiento del artículo 22, se tendrán en cuenta las pautas dadas en sus 


respectivos informes psicopedagógicos y su voluntad de recibir dicho plan.    Por lo tanto 


será a partir de la 2ª evaluación cuando sepamos qué bloque de contenidos son más de 


su interés o en qué competencias podemos enriquecerles en sus diferentes talentos, si 


así lo estimamos oportuno alumn@, familia y profesores en un proyecto de carácter 


interdisciplinar.  
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        En EDUCACIÓN FÍSICA para las distintas tipologías de dificultades de 


aprendizaje, seleccionamos del REPERTORIO DE MEDIDAS en Banco de 


Recursos de Atención a la Diversidad, las siguientes: 


      1.En primera instancia escogeremos hacer siempre que sea posible las de 


refuerzo educativo a través de nuestras actividades de refuerzo ó consolidación, con 


manifiesta  predisposición, sensibilidad, y compromiso para favorecer la sensación de 


autosuperación ("síndrome del éxito"). 


      2. Cuando éstas no sean suficiente, para evitar en lo posible las adaptaciones 


significativas, como principio general, ante dificultades cognitivas en los casos de 


C.I. límite o discapacidad ligera priorizaremos los saberes básicos más prácticos 


sobre los teóricos estimando especialmente el progreso que podamos observar del 


modo más normalizado. Aumentando nuestro tiempo de espera para sus respuestas 


motrices y reduciendo el de dedicación a la tarea ante síntomas de fatiga y falta de 


concentración para evitar los errores por "bloqueos", fragmentando la tarea en pasos y 


guiando la práctica inicial incidiendo en las informaciones nuevas. Y en los trabajos 


teóricos  “Utilizar múltiples medios tanto para: la representación y acceso a la 


información, como para que haga las tareas y muestre los  resultados de sus 


aprendizajes”. 


      3. En los casos en que la limitación se presente en la ejecución práctica, ya 


sea motórica o metabólica priorizaremos los teóricos o adaptaremos las pruebas 


prácticas hasta que supongan un reto motor alcanzable, adecuando los niveles de 


exigencia referentes a capacidades físicas básicas y las cualidades motrices, sin dejar 


de perseguir las mejoras en ellas (reacción, equilibrio...) y en la postura corporal y la 


capacidad de relajación, que incidirán tanto más en su salud y eficiencia motriz, 


mejorando su autoestima y alejándolos de patologías, siempre bajo la prescripción 


médica y respetando contraindicaciones. 


    4. Cuidaremos mucho a ubicación de quiénes pierden la atención con 


facilidad, dejándoles más movilidad en esos espacios asignados para un mayor 


contacto visual, y la de aquellos que necesitan un entorno afectivo o más estable. (TDA-


H, TEA…). Estableciendo también una diferenciación entre la información básica en 


la que deben centrarse y la complementaria.  


     5. En el caso de alumnado con dificultad lecto-escritora (con dislexia, 


disortografía ( 8 en 3ºESO ) y trastorno específico del lenguaje-TEL) adecuaremos 


los materiales escritos  publicados en la letra adecuada Arial 12  y 1,5 de espaciado 


y se usarán recursos audiovisuales que complementen lecturas solicitadas (textos 


multimodales) permitiéndose también la entrega de trabajos personales en grabación 


de audios o imágenes y adaptándoles las situaciones de su defensa oral. 


    Puesto que estas dificultades pueden presentarse de modo aislado o combinado 


(comorbilidad ) y con carácter transitorio o permanente, por lo que requieren de un 


adecuado proceso de prevención, identificación y detección, evaluación y diagnóstico e 


intervención y respuesta educativa, en nuestro departamento permanecemos atentos 


a los informes individualizados del Departamento de Orientación junto con 


nuestros registros en el curso anterior sobre su progreso en nuestra materia, tanto 


a los cambios morfofuncionales en los casos evaluados , como a la posible detección 


de otros casos o nuevas dificultades. 
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           Además, para diseñar del modo más efectivo las situaciones de aprendizaje 


adaptadas y las de refuerzo es necesario conocer con la mayor exactitud el problema 


o DISCAPACIDAD que les afecta en concreto (evolución, sintomatología, 


complicaciones…), sin que esto suponga en ningún caso la intención de caracterizar por 


ellas al alumno/a que las presente.. 


  PSÍQUICA. Tras atender al diagnóstico realizado por el Departamento de 


Orientación, sobre el grado de dificultades para el razonamiento lógico, y la asociación 


e interpretación de ideas, debemos comprobar al inicio del curso y en todo momento 


durante él, los cambios morfofuncionales relacionados con ella, por cuanto los posibles 


aumentos en el tamaño corporal por crecimiento biológico pueden alterar los progresos 


adquiridos en psicomotricidad, tanto en quienes presentan coeficiente intelectual por 


debajo de la media (inferior a 80) como en aquellos en los que sus síndromes (ej. Down) 


aparecen además asociados a problemas degenerativos fisiológicos que se agudizan 


en el desarrollo evolutivo (cardiopatías, alteraciones del tono postural por hipotonía, 


hiperlaxitud, etc.). Tenemos 4 casos NEE a los que atender. 


   SENSORIAL.  Aquellas dificultades que se presentan por alteración en mayor o 


menor grado de la sensibilidad exteroceptiva, generalmente auditivas o visuales, totales 


o parciales (la sordera e hipoacusia, y la ceguera y ambliopía, entre otras) supondrán 


mayores problemas de aprendizaje escolar dependiendo del origen (causa y momento 


de aparición) congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente. Pues 


si afectaron a las fases sensibles de aprendizaje pueden tener mal definido el esquema 


corporal, la lateralidad, la distribución y orientación espacial, y por ello alterado el sentido 


del equilibrio, con hipertonía muscular, y falta de fluidez en los patrones motores e 


incluso en los comportamientos sociales que no adquieren por imitación en el juego 


simbólico. Debido a lo cual presentan algunas necesidades caracteriales (desconfían de 


lo que les rodea, se alteran ante lo novedoso...) que requieren incidir en las actitudes de 


trabajo en equipo, para generarles mayor confianza, y disminuir su estado de tensión. 


No tenemos ningún caso en este curso. 


   MOTÓRICA, FÍSICAS U ORGÁNICAS- METABÓLICAS. Incluimos de dos tipos: 


    Aquellas necesidades que devienen de las limitaciones para ejecutar algunos 


desplazamientos corporales o habilidades básicas de forma activa y autónoma, por 


afecciones en el aparato locomotor, a nivel muscular u óseo, neurológico, medular, etc. 


Pueden implicar problemas de deambulación, desde los más graves que la impiden 


totalmente y requieren trabajarla en silla, o sólo dificultan la movilidad de los miembros 


inferiores permitiendo mayor autonomía sin excesivos problemas de barreras 


arquitectónicas, o para la manipulación, desde la motricidad más global a la más fina 


(para lanzar, coger, etc.). Como los que suponen las paraplejías, parálisis cerebral más 


grave o menos, amputación, agenesias, poliomelitis, etc. 


    Dependiendo del origen (causa, momento de aparición y localización anatómica) 


congénita en el nacimiento o degenerativa, traumático y/o reciente, a nivel más alto en 


la columna dorsal o cercano a la articulación del hombro, o la cadera..., existirá mayor 


o menor posibilidad de readaptación funcional del miembro afectado, consecución de 


estabilidad, regulación del tono muscular, mantenimiento de la higiene postural y 


evitación de otras degeneraciones. 


Añadimos en nuestra materia  adecuaciones al alumnado que no pueda seguir con 


normalidad en condiciones seguras y saludables las sesiones prácticas debido a: 
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-  Problemas articulares severos ( de espalda, rodilla, traumatismos) permanentes 


o transitorios ( Tenemos desde el inicio del curso 3 casos) 


- Respiratorios ( que necesiten broncodilatadores tenemos dos casos) con las 


adecuaciones contempladas en nuestro apartado de “exentos parciales”.  


- Enfermedades contempladas en el programa “ Alerta escolar” como diabetes 


insulino-dependiente (tenemos un caso en 3º), epilepsia, cardiopatías con riesgo 


de muerte súbita y alergias que requieran adrenalina (tenemos un caso) 


especialmente en salidas extraescolares, o no contempladas como medicación que 


hiperexcite al alumno/a  o que recomiende reposo. 


       El departamento conoce los protocolos de actuación específicos y actualizados 


en la formación impartida por la enfermera escolar, y solicita y confirma que el alumno/a 


tenga su medicación accesible durante la práctica. 


    Pretendemos incidir en la mejora de uno o varios de los tres mecanismos 


que intervienen en la adquisición de nuevos conocimientos y desarrollo de las 


competencias específicas, o al menos reducir sus dificultades en esos procesos de 


percepción, decisión y ejecución, y hemos de tener en cuenta por un lado las posibles 


limitaciones en la capacidad de captar y codificar la información y retenerla o 


contrastarla en la memoria para decidir a continuación qué respuesta dar, y por otro las 


dificultades psicomotrices para ejecutarla.  


 Además se adecuará la forma de plantear las pruebas de evaluación tanto 


prácticas (simplificación del problema o tarea motriz a resolver o ejecutar) como en las 


teóricas incluyendo en los cuestionarios preguntas más sencillas a nivel de comprensión 


lectora, y formas de responderlas más simples, como unir con flechas, dibujar en 


gráficos, etc.). Flexibilizando en los casos necesarios los criterios de evaluación. 


      Trastorno de espectro autista (TEA), es una condición neurológica y de 


desarrollo que comienza en la niñez y dura toda la vida. Afecta cómo una persona se 


comporta, interactúa con otros, se comunica y aprende. Este trastorno incluye lo que se 


conocía como síndrome de Asperger y el trastorno generalizado del desarrollo no 


especificado. Se le llama "trastorno de espectro" porque diferentes personas con TEA 


pueden tener una gran variedad de síntomas distintos. Las investigaciones sugieren que 


tanto los genes como los factores ambientales juegan un rol importante. Aunque 


actualmente, no existe un tratamiento estándar, hay muchas maneras de maximizar la 


capacidad del niño para crecer y aprender nuevas habilidades: terapias de 


comportamiento y de comunicación, desarrollo de habilidades y/o medicamentos para 


controlar los síntomas. Cuanto antes se comience, mayores son las probabilidades de 


tener más efectos positivos en los síntomas y las aptitudes.  


Trastorno grave de conducta. Cuando un alumno/a manifiesta alteraciones 


mentales graves, producidas por enfermedades mentales como psicosis y 


esquizofrenia. Las alteraciones emocionales consideradas son las producidas por la 


presencia de trastornos derivados de graves problemas de ansiedad y afectivos, como 


la depresión o las fobias entre otras. Se entenderá por alteraciones del comportamiento 


las producidas por el trastorno negativista desafiante, el trastorno disocial y el síndrome 


de La Tourette. En todos estos casos, su conducta manifiesta un patrón persistente de 


inadaptación que es más frecuente y grave que el observado en escolares de su edad, 


ocurriendo los episodios con continuidad y duración en el tiempo. La gravedad se 


constata por la repetición, intensidad y tiempo de duración de cada manifestación. Estos 


síntomas deben estar presentes tanto en el ámbito escolar como familiar, con 


limitaciones importantes en su aprendizaje escolar y ser resistentes a una intervención 
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no especializada en trastornos de conducta y alteraciones emocionales. En el presente 


curso no tenemos casos. 


 


5. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


      Los recursos materiales expuestos de forma detallada a continuación,  en general y 
a priori deben resultar suficientes y adecuados para el proceso de enseñanza- 
aprendizaje, y de que así sea y se vayan cubriendo las necesidades que surjan nos 
encargamos en este departamento, velando por su mantenimiento y reposición, y 
ampliándolo en calidad o cantidad con perspectiva de futuro, en función del presupuesto 
económico disponible anualmente o las entradas en diferentes proyectos. 
 
     Deben cumplir con todos los requisitos propios para su empleo pedagógico, a saber: 
seguros, activadores, estimulantes, diversos, variados, adaptables, de fácil manejo, 
accesibles, interactivos, ajustados y adecuados en la transmisión de valores y 
cumplimiento de sus funciones formativa, innovadora, motivante, guía realista, y 
constructiva de capacidades y conductas. 
  
    Y su uso didáctico debe resultar razonable y adecuado metodológicamente al 
planteamiento de las situaciones, ordenado para el control de contingencia, sin que en 
ningún caso sirva para sustituir nuestra labor docente y las experiencias directas y 
activas, y organizado para los distintos grupos en la alternancia acordada previamente 
en el departamento. 
 
 
 
5.1. RECURSOS DIDÁCTICOS. 
           
          Los formatos y soportes digitales  son prioritarios para el seguimiento de las 
tareas propuestas en classroom, ya que no hay libro de texto sino apuntes de los 
componentes del Departamento.y otros materiales y recursos propuestos en línea . Por 
lo que les concienciaremos de  la necesidad de realizar un seguimiento significativo 
personal (en casa) de materiales colgados en la plataforma y aconsejaremos la 
planificación más adecuada también en las elaboraciones solicitadas. 
      Se aclararán en clase las dudas sobre el proceso evaluativo concreto de esta parte 
de la materia ¿qué y cómo se les va a preguntar y calificar? orientándoles en su 
aprendizaje hacia las respuestas esperadas.  
      Si se detectan dificultades para el seguimiento on line, el departamento prestará los 
materiales físicos necesarios  ya sean fotocopias, cuadernillos o libros de consulta. 
      Una selección de libros de texto estará disponible como material solicitado en el aula 
de convivencia.  
      Por otra parte en la biblioteca hay adquirido material bibliográfico específico para 
uso del alumnado y publicaciones relativas a nuestro ámbito como revistas de actualidad 
deportiva como“Sport Life”, de alberguismo juvenil… a las que estuvimos suscritos por 
recomendación y solicitud de nuestro Departamento hace varios años. 
     Si bien el departamento de E.F. dispone de un fondo bibliográfico propio (como 
algunas guías didácticas), y una videoteca se cuenta con 8 títulos correspondientes a la 
iniciación deportiva y Diapositivas sobre aspectos del medio natural están en desuso. 
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5.2. ESPACIOS EDUCATIVOS. 
 
      Contemplamos como nuestras INSTALACIONES específicas con sus 
características técnicas, dimensiones y ubicación; y su estado de conservación y 
mantenimiento evaluados al principio y final de curso detectando e informando de los 
posibles desperfectos ocurridos, las siguientes: 
 
        Dentro del recinto escolar: 
 El gimnasio de 15x20m., con material fijo espejo y espalderas a la espera de 


reparación inminente, y material semimóvil, grandes colchonetas ( quitamiedos y otras) 
y algunos otros elementos que requiere reubicación (mesa de ping pong, gimnástico 
como plintos…) para poder realizar la práctica allí con los grupos de 20 alumnos/as o 
más, la mayoría) . Cuenta con vestuarios masculino y femenino con aseos y duchas y 
uno para el profesorado, que alberga el botiquín y una lavadora y material de limpieza. 
En el “altillo” se encuentra el almacén y nuestro departamento dotado recientemente de 
mobiliario, ordenador y línea telefónica.  
 Pista polideportiva exterior de 20x40m, de cemento en mal estado de 
conservación actual sin trazado de líneas, a la espera de reinstalar una canasta. 
           Un circuito estable de orientación a estrenar este curso, financiado dentro del 
plan digital. 
 
  Fuera del recinto escolar el polideportivo municipal Julio Cardozo, con 
disponibilidad completa en horario educativo (según convenio entre la Consejería y 
Ayuntamiento). Separado por una carretera con tráfico significativo que a menudo no 
respeta el límite de velocidad establecido, pese al paso de cebra se requiere un control 
exhaustivo en el traslado de los grupos nunca inferior a 4 minutos y más con climatología 
adversa, lo cual agrava nuestro ya limitado horario 2 sesiones semanales de 55 minutos. 
 
- Con una pista central cubierta de 30x50m. que incluye:  
1 campo de fútbol sala / balonmano y una pista de voleibol longitudinales; 
3 campos de baloncesto transversales separados por cortinas, 1 de voley y 2 pistas de 
bádminton. 
Rocódromo en pared lateral, con vías horizontal y vertical. 
Sala de aeróbic de 10 x 18m (único espacio en el que no tenemos preferencia horaria) 
4 vestuarios para alumnado, con aseos y duchas.( que requieren reparaciones en 
puertas y alicatados ya informadas a los concejales de Educación y Deportes) 
2 vestuarios, aseo y ducha para árbitros o profesores ( del que hacemos poco uso). 
Gradas, que también utilizamos como espacio formativo. 
Almacén para el material, compartido con el municipal. 
 - Un complejo deportivo exterior, compuesto por: 
Una Pista de fútbol sala (con dos porterías) con la superficie deteriorada (solicitado su 
arreglo). 
Dos Pistas de tenis ( con una superficie ya arreglada) 
Una pista de pádel caída en desuso para tal deporte por su deterioro, cuyo propietario 
(empresa privada) nos cede para su transformación en pista de vóley- playa, paladós y 
otros juegos de pala y cancha dividida. 
Piscina descubierta (de la que no podemos disponer pese a solicitar todos los años su 
más temprana apertura) 
          A estas, añadiremos puntualmente aquellas que no perteneciendo a nuestra 
comunidad educativa, puedan sernos cedidas por la administración o instituciones 
locales, (campo de fútbol, camping...) previa petición por las vías adecuadas, y 
autorización expresa de los padres a la salida del alumno en horario lectivo para acceder 
a ellos. 
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       Por otra parte los espacios docentes comunes, como salón de actos, biblioteca y 
un aula asignada en cada una de nuestras sesiones. 
            Planificando su uso en respeto a un marco organizativo global que requiere 
máxima flexibilidad en la distribución temporal de contenidos a impartir y por acuerdos 
reflejados en el esquema básico para evitar coincidencias sabiendo quién y cuál de los 
espacios y materiales está siendo ocupado por un compañero/a, avisando con la 
antelación necesaria de los posibles cambios que nos afecten. 
 
5.3. EQUIPAMIENTO MATERIAL ESPECÍFICO. 
 
       Para nuestro área, es un amplio y diverso conjunto inventariado en el Departamento 
por orden alfabético y descripción más amplia y actualizado el no fungible en Secretaria 
del centro (según su modelo administrativo), en cantidades concretas y estado de 
conservación, actualizando cada curso sus altas y bajas, y en libro de actas las razones 
de su adquisición o de su pérdida si ésta es significativa.   
    Así el catalogado como propiamente deportivo:  
 
Fijo y no fungible. Espalderas, porterías hockey, postes voleibol y bádminton, y juegos 
de redes correspondientes, y mesa de ping-pong de interior. 
  
Fungible y/o móvil, propios de distintas modalidades: 


 - Balones de baloncesto, voleibol, fútbol sala, balonmano, rugby, pelotas 
psicomotricidad gigantes, multiusos, blandos (diferentes texturas y materiales), petos (2 
colores) y equipaciones específicas de fútbol-sala y baloncesto, y redes móviles para 
ping-pong. 
- Atletismo: vallas, martillo, peso, jabalinas, discos de plástico, saltómetro y colchoneta 
"quitamiedo". 
- Gimnasia Rítmica: pelotas, mazas y aros 
- Orientación: brújulas, mapas, balizas de señalización 
- Escalada: cuerdas, arneses, descensores, sistemas de ascenso, material de anclaje y 
aseguramiento. 
- Gimnasia Deportiva: caballo de salto, plinto, trampolines, minitramp. 
- Para el acondicionamiento físico: flexaband, balones medicinales (4, 3 y 2Kg) combas, 
colchonetas, esterillas aislantes, picas de diferentes longitudes, conos, bancos suecos. 
- Cascos de bicicleta. 
- Alternativo: raquetas de tenis, pádel y bádminton, pelotas y volantes, sticks y pelotas 
de floorball, de kinball, set de skipball, zancos, cariocas, mazas, platos chinos, sacos, 
paracaídas, palas de playa, ping-pong y frontón, indiacas de mano y de pie, discos 
voladores, bates y guantes de béisbol. 
 
     Otros materiales propios tecnológicos o audiovisuales como los de medida métrica, 
cronómetros, brújulas, pulsómetros, inflador, reproductores de audio y para soporte 
digital medios informáticos. 
 Además de los solicitados a otros departamentos como más reproductores de 
audio a los de Idiomas, los instrumentos de percusión al de Música o los de rehabilitación 
(fisioterapia) que para alumnos concretos podamos necesitar.  
        Para ser utilizados, seleccionados en la cantidad y calidades que se estimen 
oportunas en cada unidad didáctica en su momento en la programación de aula. 
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6. RELACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
PARA EL CURSO ESCOLAR 


 


     Desde el Departamento se promocionará de manera activa la participación en 


actividades físico-deportivas-recreativas fuera del horario lectivo siguiendo 2 vías de 


actuación concretas: 


  1ª Aprovechar las ofertas de organismos del Ayuntamiento y las Federaciones 


Regionales*  y principalmente de las entidades educativas, ONG y clubes locales, 


incluso las actuales convocatorias on line para participación en carreras solidarias. 


      Intentaremos ampliar nuestra participación en el Programa de “ Actividad Física 


y Deporte en Edad Escolar” en la medida de nuestras posibilidades de subvención 


económica y apoyo de las familias a través de la AMPA o como acompañantes 


individuales para el transporte, así como del compromiso del Ayuntamiento para 


facilitarnos autobús (desde subvención a coordinación con el transporte de otros 


ayuntamientos colindantes) dentro del compromiso de apoyo que firman con la 


Consejería. Lo haremos en dos de las modalidades: 


 Actividades de naturaleza competitiva, en el Campeonato de Promoción 


Deportiva  en el grupo 3 correspondiente a la zona del Noroeste. Ofertaremos ajedrez, 


bádminton, tenis de mesa, baloncesto, campo a través, orientación, fútbol sala 


femenino y vóley, cubriendo así la imposibilidad de nuestro alumnado de competir en 


equipos federados en estas disciplinas. 


    Y a las campañas de Iniciación Deportiva, solicitando recibir la formación en el 


centro de especialistas en deportes como jugger, ultimate, hockey hierba o escalada 


que necesitan materiales y permisos especiales que esas federaciones aportarían. 


      Participaremos en Campañas de Educación Ambiental y para la Salud 


(antitabaco, nutrición reciclaje), en conexión con la actividad tutorial y los departamentos 


más implicados, y en Jornadas festivas y/o temáticas (gymkhana, el Día de la Paz, el 


Día Internacional de la Mujer...) 


     Contribuiremos a la divulgación de otras ofertas de “Actividades Dirigidas” por 


empresas privadas (multiaventura), asociaciones locales (la de montañismo, etc.), 


asociaciones juveniles, clubes deportivos (encuentros de liga y partidos de exhibición 


...) y escuelas municipales (deportivas y de mantenimiento) de las que vayamos 


teniendo conocimiento, animando a los posibles interesados a inscribirse en las distintas 


modalidades, potenciando entre nuestro alumnado el desarrollo de inquietudes 


personales y la práctica habitual de una actividad físico deportiva bajo control de un 


especialista.   


       2ª  Presentar iniciativas en nuestra P.G.A. particulares desde el Departamento 


de E. F., a solicitud y/o en colaboración con el resto de la Comunidad educativa 


(A.M.P.A., Departamento de extraescolares) y clubes deportivos locales, como la 


planificación de jornadas internas o abiertas de actividades deportivo- recreativas como 


las carreras populares de la localidad, y aquellas otras complementarias de interés que 


puedan surgir a lo largo del curso para su aprobación en Consejo escolar.  


Por otra parte, celebramos los Recreos Con-Partidos, en los que el Campeonato 


deportivo de fútbol sala que suscita más participación se celebrará durante el primer 


recreo, con normas específicas y que estará supervisado por el responsable de Deporte 
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Escolar, teniendo una duración cada partido de 20 minutos (de 10.08h a 10.28h) y con 


inclusión en la P.G.A. para que el profesor de guardia de recreo pueda también 


colaborar en la vigilancia de la actividad. Animaremos especialmente a los equipos 


femeninos, y celebraremos encuentros una vez a la semana de ajedrez, baloncesto, 


balonmano, voleibol, tenis, bádminton y tenis de mesa. Aunque este año no 


tenemos disponibles CACES para ello, sí emplearemos al menos 2 de nuestros recreos 


en hora de Deporte Escolar las semanas que no haya participación. 


      Entre éstas, las actividades denominadas como Complementarias que 


desarrollan aspectos del currículo, independientemente de que se desarrollen dentro o 


fuera del recinto del instituto, en horario lectivo o no, incluso de que conlleven o no algún 


tipo de coste  económico. Son, por lo tanto, evaluables y de obligada realización. Así 


cuando resulten gratuitas, serán consideradas obligatorias por formar parte de 


bloques de contenidos concretos (como el de actividades en el Medio Natural).    Su no 


asistencia deberá ser debidamente justificada y sus contenidos abordados 


conceptualmente en trabajos de elaboración personal para casa, evaluables para la 


constatación de su objetivo didáctico, con la calificación que les corresponda de acuerdo 


a los estándares de evaluación e instrumentos de evaluación reflejados en ellas, con la 


correspondiente adecuación. Así también cuando la actividad en cuestión se realiza 


fuera del horario escolar o supone un gasto económico puede suponer un conflicto con 


el derecho al alumno a realizarla, atendiendo a principios tales como la gratuidad de la 


educación. 


          Las realizadas en horario Extraescolar desde el Centro o las que ajenas a 


él resulten de interés para nuestro área, y así sean recomendadas al alumnado y por 


tanto bajo su propia responsabilidad (juegos deportivos o bailes populares en fiestas 


patronales, charlas, proyecciones, encuentros, Escuelas Deportivas...) no desarrollan 


aspectos del currículo y, por lo tanto, no son evaluables ni de obligada realización.  


           Por lo tanto su no realización no afectará nunca en negativo a la nota pero sí 


en positivo acumulando nota "extra" cuando se añada en el tipo de instrumento 


OHAS como constatación de hábitos positivos, autoevaluación de progresos en 


aptitud física y realización de práctica deportiva autónoma por cuanto 


pretendemos propiciar y /o animar, a una verdadera puesta en práctica libre y autónoma 


de los contenidos trabajados y demostrando al mismo tiempo la validez de los criterios 


metodológicos seguidos en los aprendizajes (funcionalidad real, aplicabilidad a los 


propios intereses e inquietudes, etc.) y del sistema de enseñanza.  


           Propuestas concretas son las que se detallan en las páginas siguientes, 


incorporadas a la Programación General de Complementarias y Extraescolares. 


         El departamento de Educación Física tal y como se recoge en su 


Programación de Área, proyecta realizar las siguientes actividades complementarias y 


extraescolares, para la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria en el presente 


curso 2023-2024: 


ACTIVIDAD 
COMPLEMENTARIA/ 


EXTRAESCOLAR 


FECHA OBSERVACIONES 
(elementos curriculares ) 


SALIDAS SENDERISTAS y de 
ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 


Primero, 
segundo y 


Los relativos a nuestra competencia 
específica 5 .“Adoptar un estilo de vida 


sostenible y ecosocialmente responsable 
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POR EL ENTORNO PRÓXIMO 
DEL INSTITUTO EN LA HORA DE 


CLASE Y excepcionalmente 
tiempo añadido ( recreos y 1 hora 


de clase solicitada) 


tercer 
trimestre 


aplicando las medidas de seguridad 
contribuyendo activamente a la conservación 
del medio natural”.   
Competencias específicas: 


 1 Vida activa y saludable ( todos los criterios 
del 1.1 al 1.5) 
3. Compartir espacios de práctica físico-
deportiva, citerio 3.3. 
5. Adoptar un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable, 5.1 y 5.2 


Recorrido en BICICLETA al 
Polígono, o Camping la Puerta 


dependiendo del nivel  
(media jornada lectiva) 


Según 
programa 
Educación 


Vial  y 
disponibilidad 


de Policia 
Local 


acompañante 


 


    D. Autorregulación emocional e interacción 
social. Estrés, perseverancia y tolerancia a 
la frustración.   Respeto a las reglas . 
   F. Interacción eficiente y sostenible con el 
entorno y  análisis del riesgo de las prácticas 
físico deportivas en el medio natural y 
urbano. Nuevos espacios y prácticas 
deportivas  


Curso PRIMEROS AUXILIOS 
P.A.S. y S.V.B. 
en hora de E.F. 


1º Trimestre 
disponibilidad 
de enfermera 


escolar 


 Gratuito 
B .Organización y gestión de la A. F.  
prevención de accidentes, medidas de 
seguridad y posibles     consecuencias 
graves. Protocolo emergencias.  


ASISTENCIA Y/O 
PARTICIPACIÓN EN PRUEBAS 
DEPORTIVAS SOLIDARIAS O 


COMPETITIVAS, LOCALES Y 
REGIONALES. 


Incluye  
salidas   DEPORTE ESCOLAR 


Talleres de Ultimate y Escalada 
Carrera Save The Children,  


Los 3 
trimestres 


 según 
convocatoria  


 
2º trimestre 
8 de Marzo 


     Coste variable del autobús  
Pruebas de autoevaluación de Resistencia 


cardiovascular. 


-Práctica autónoma de ejercicios de 


calentamiento y vuelta a la calma. 


-Planificación y organización de pruebas 
deportivas sostenibles: aspectos a tener 
en cuenta, sistemas de competición o 
modalidades, investigación sobre su 
puesta en práctica y análisis de los fines de 
las entidades participantes y repercusion 
sociocultural. 


ASISTENCIA A EVENTOS 
RELACIONADOS CON 


NUESTROS CONTENIDOS 
DEPORTIVO- COMPETITIVOS O 


ARTÍSTICO-EXPRESIVOS.   
(aprovechando salidas a Murcia 


de otros departamentos, y en 
colaboración con Música y Ed. 


Plástica) 


Los 3 
trimestres 


 según oferta 
recibida  


 El coste del autobús y entradas por 
determinar  
E. Manifestaciones de la cultura motriz. 


Usos comunicativos de la corporalidad. 
Deporte y perspectiva de género. Presencia 
y relevancia de figuras del deporte. El 
deporte como fenómeno de masas. 
D. Autorregulación emocional e interacción 
social. Identificación y rechazo de conductas 
contrarias a la convivencia 
(comportamientos violentos xenófobos o 
sexistas, juicio crítico ante la discriminación 
…) 


OTRAS ACTIVIDADES 
INTERDISCIPLINARES 


   


VISITA A LA COOPERATIVA Y 
ARROZALES DE CALASPARRA 


Y SENDERISMO EN 
CAÑAVEROSA colaboración con el 


Dpto. de Biología y Geología) 


   1er trimestre O
C
T
U
B
R
E 


Coste de la actividad15 € 
F. Interacción eficiente y sostenible con el 
entorno y  análisis del riesgo de las prácticas 
físico deportivas en el medio natural y 
urbano. Nuevos espacios y prácticas 
deportivas 
5. Adoptar un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable, 5.1 y 5.2 
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CAMPAMENTO DE INMERSIÓN 
LINGÜÍSTICA con Dpto. Francés  


Profundización y  Mejora  
en la Manga con ACTIVIDADES 


RECREATIVAS ACUÁTICAS CON 
PERNOCTA 


 


Tercer 
trimestre  


Bloques (tb la anterior):   
F. Interacción eficiente y sostenible con el 
entorno y   análisis del riesgo de las prácticas 
físico deportivas en el medio natural.  
 B. Organización y gestión de la A. F.  
prevención de accidentes, uso del calzado y 
ergonomía. 


 


 
7. CONCRECIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 


 


    Los encontramos enunciados y descritos en los artículos 24.5 y 25.6 de la LOE 


diferenciándolos en “comunes y otros” si bien en nuestra materia todos tienen el 


mismo grado de relevancia y están incluidos no solo implícita sino explícitamente en 


nuestro currículo de E.F.  


7.1.ELEMENTOS TRANSVERSALES COMUNES 


a) Comprensión lectora y expresión oral y escrita.  


    La fomentamos y valoramos del modo que detallamos en el punto específico 


10, tanto recomendando lecturas de temática específica (actualidad deportiva o 


artístico expresiva, narrativa literaria inspiradora de experiencias competitivas o de  


aventura en la naturaleza, artículos de investigación sobre tendencias en nutrición o 


entrenamiento…) para una inmediata retroalimentación oral favoreciendo el uso del 


vocabulario específico, y también solicitando elaboraciones manuscritas sobre éstas 


o los apuntes de la materia para su valoración, corrección y en su caso calificación. 


b) La comunicación audiovisual y la competencia digital. 


   Mediante nuestro uso del classroom en la clase invertida ponemos en valor 


tanto los materiales audiovisuales que enlazamos y las elaboraciones como las 


normas de privacidad que seguimos en él. Por otra parte, nuestros instrumentos 


de evaluación evidencian lo implícito de este elemento en nuestro currículo, que 


además lo explicita con saberes concretos. Así, por ejemplo, para formar en su uso 


responsable y concienciar de los riesgos del abuso (adicción, acoso en las redes), 


en Blq A de Vida saludable  abordamos la higiene en el uso de pantallas, en el  E. 


de Manifestaciones de la cultura motriz tratamos el deporte como fenómeno de 


masas o la corporalidad en los medios de comunicación, en el B de Organización y 


gestión de la actividad física trabajamos con aplicaciones que la facilitan tanto a nivel 


competitivo como de ocio saludable. 


c) Fomento de la creatividad. 


   La creatividad es un concepto amplio que abarca todas las tareas que se nos 


presentan en la vida, no solo las artísticas o las literarias sino también las científicas 


de investigación, y como tal su desarrollo debe posibilitarse desde todas las 


materias, pero en la nuestra, además tenemos saberes básicos explícitos tales 


como “Creatividad motriz: creación de retos y situaciones-problema …” en el Blq C, 


“ Práctica de actividades rítmico-musicales con carácter artístico-expresivo” en 


el E, o “Diseño y autoconstrucción de materiales en juegos alternativos”. 


d) Fomento del espíritu crítico y científico. 
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     El espíritu científico se aplica a la forma de plantear y resolver problemas de 


toda índole, no sólo de carácter empírico o científico y más allá de materias como 


biología o la química con las que compartimos saberes para el mantenimiento de 


la salud en la prevención de malos hábitos y la mejora del estado de forma, en 


nuestro bloque A, y en el C que se enuncia como de Resolución de problemas 


en situaciones motrices, lo que favorece el ser capaz de distanciarse de un 


problema para tener una visión general sobre él, imaginar una posible solución, 


conocer los pasos para saber si esa solución es efectiva o no, y también asumir el 


ensayo y el error para seguir avanzando en el descubrimiento. 


e) Fomento de la cultura emprendedora.  


    El emprendimiento social y empresarial, más allá de una competencia o 


capacidad de carácter comercial, implica la toma de iniciativas originales, propias y 


diferentes que permitan al alumnado enfrentarse a las dificultades que se le 


presentan y que, a su vez, le permita resolver, con originalidad y creatividad, los 


problemas planteados.  En nuestra materia en el bloque C se plantean retos a 


resolver en medio urbano y natural y en el B se fomenta la asunción de 


responsabilidad en la organización.  


    Además en nuestras extraescolares animamos a participar en las 


oportunidades de ocio y emprendimiento juvenil que se ofertan para su 


aprovechamiento en el tiempo libre pero también como apertura a diferentes 


caminos o vocaciones profesionales. 


7.2. OTROS ELEMENTOS CURRICULARES TRANSVERSALES 


f) Igualdad de Género, respeto mutuo y cooperación entre iguales. 


    En E.F. en todas nuestras prácticas y bloques de saberes potenciamos 


el trabajo en equipos mixtos,  la aceptación de las diferencias como algo 


enriquecedor, evidenciando debilidades y fortalezas complementarias, propias  del 


compañero/a o adversario/a, asegurando la igualdad de condiciones y 


posibilidades de éxito ante un reto motriz o en un encuentro deportivo o en una 


coreografía expresiva, fomentando un análisis crítico de la realidad en el alto 


rendimiento deportivo, en el entorno cotidiano, el tratamiento de la corporalidad o los 


roles sexistas en los medios de comunicación. 


Además de impregnar nuestra metodología, nuestros instrumentos de 


calificación e incluso el curriculum oculto que transmitimos, el Blq E. refiere 


desde 1º de E.S.O el saber 4. Deporte y perspectiva de género: medios de 


comunicación y promoción del deporte en igualdad. Y profundiza en 3º “Estereotipos 


de competencia motriz percibida según el género, la edad o cualquier otra 


característica. Ejemplos de referentes que muestren la diversidad en el deporte.” Y 


el Blq D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices 


incluye uno denominado “Identificación y rechazo de conductas contrarias a la 


convivencia en situaciones motrices (comportamientos violentos, discriminación por 


cuestiones de género, competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, 


LGTBIfóbicas o sexistas). 


Además de impregnar nuestra metodología, nuestros instrumentos de 


calificación e incluso el curriculum oculto que transmitimos, el Blq E. Y el Blq 


D. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices incluye 
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uno denominado “Identificación y rechazo de conductas contrarias a la convivencia 


en situaciones motrices (comportamientos violentos, discriminación por cuestiones 


de género, competencia motriz, actitudes xenófobas, racistas, LGTBIfóbicas o 


sexistas). 


g) La educación para la paz. 


Apreciar los derechos y las libertades humanas como un logro irrenunciable de 


la Humanidad, y promover actitudes democráticas y de solidaridad con otros pueblos 


y etnias no es solo labor de la materia de historia. En nuestro bloque B  y C no se 


entienden la organización deportiva sin la cooperación del equipo y el respeto al rival 


para la resolución de un conflicto en el enfrentamiento con fair play.. en Blq D 


encontramos los saberes “conductas prosociales en situaciones motrices 


colectivas.”, “el Respeto a las reglas de juego como elemento de integración social 


“, además de “el rechazo a las conductas contrarias a la convivencia y 


discriminatorias”. 


 h) La educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible. 


   Directamente desarrollado en nuestro bloque F de Interacción eficiente y 


sostenible con el entorno: 


“Adquirir esquemas de decisión que consideren todas las alternativas y efectos 


individuales y sociales del consumo”, tales como la autoconstrucción de materiales, 


el uso de la bicicleta como transporte si huella de carbono, dentro y fuera de nuestras 


sesiones ( Día trimestral sin motor, del Plan de salud) 


“Desarrollar un conocimiento de los mecanismos del mercado, así como de los 


derechos del consumidor y comprender las consecuencias medioambientales que 


se derivan de ciertos acontecimientos políticos, económicos o científicos: conflictos 


bélicos, explotación abusiva de recursos naturales, etcétera”,  conociendo las 


ventajas de la alimentación con productos de temporada y proximidad,y de comercio 


justo, la necesidad de implicarse en las 5R de la sostenibilidad, o en uso sostenible 


y mantenimiento de recursos urbanos y naturales para la práctica de actividad física 


como parques  o espacios verdes que solicitar y proteger como usuario. En relación 


directa y activa con el programa Huerto Escolar Ecológico , y las actividades Vitrina 


“Asómate y verás” y “Semana de la fruta” del Plan de Salud, e Implicándonos como 


materia SELE en la actual temática del programa Erasmus+ 


    “Valorar y respetar el patrimonio histórico, cultural y social, asumiendo la 


responsabilidad de su conservación y mejora” investigando por ejemplo sobre los 


juegos tradicionales o el folklore popular como manifestación de la interculturalidad.  


i) La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. 


   Directamente desarrollado en nuestro bloque A de Vida activa y saludable, 


física, mental y social que incide en el desarrollo de  “la capacidad para vivir en 


equilibrio con el entorno físico, biológico y sociocultural”, “ en relación positiva con 


el entorno, conociendo las maneras en que se puede mejorar el funcionamiento del 


propio organismo, manteniendo lejos las sustancias que perjudican al organismo , 


adoptando hábitos de salud adecuados. Y añadimos los conocimientos necesarios 


en prevención de riesgos en el medio natural y de actuación ante emergencias 


sanitarias o por catástrofe, con formación en primeros auxilios y protocolos de 


evacuación. 
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 Además, nos coordinamos en lo posible con las propuestas del Plan de Acción 


tutorial en todos los temas de hábitos saludables y afrontamiento de conductas de 


riesgo para la salud integral, así como de inclusividad y cooperación, con la de 


Riesgos laborales. Y ampliamos nuestro radio de actuación a toda la Comunidad 


docente en actividades extraescolares. 


 j)  La educación emocional y en valores. 


     Desde la educación, se debe intervenir para concienciar al alumnado sobre 


proliferación de problemáticas de gran relevancia social y a partir de ahí ayudar a 


construir e inculcar unos valores que minimicen las actitudes y valores negativos 


imperantes en la sociedad.  


   Se pueden definir los valores como el conjunto de cualidades que posee una 


persona y que la hacen estimable. Perseguimos que el alumnado sea consciente de 


ellos y alcancen y desarrollen cualidades como el respeto, la solidaridad, la amistad, 


la disciplina o el sentido de la justicia.  


    Nuestros saberes de “asertividad y autocuidado” y “de gestión del estrés 


y la frustración” emplean el refuerzo positivo y persiguen la mejora de la 


autoestima.  


    Los desarrollamos también en nuestros recreos con-partidos y colaborando 


en el proyecto “Vayamos juntos”, destinado a conseguir que el  alumnado más 


vulnerable de exclusión por distintas circunstancias psicoemocionales se sienta 


parte integrante e integrada en una actividad lúdica de su interés  con la intención 


de conseguir transferencia al periodo extraescolar. 


k) Promover la autonomía y la reflexión en el alumno. 


   “Desarrollar un espíritu crítico fundamentado en un conocimiento objetivo y 


actitudes de tolerancia y respeto por las ideas, opiniones y creencias que no 


coinciden con las propias”.  “ Participar en debates con una actitud crítica y tolerante, 


argumentando las propias opiniones, y utilizar el diálogo como forma de resolver los 


conflictos humanos y sociales.” 


    En E.F. la propiciamos a diario, en la coevaluación en las prácticas 


deportivas, en el debate que se suscita en exposiciones orales, con el feedback 


inmediato que se produce ante la comisión de una falta al reglamento, por el 


respeto y admiración manifestados después de la puesta en práctica de una 


representación rítmica- expresiva. 


   l) Riesgos de la explotación y abuso sexual. 


   Si bien este elemento transversal puede considerarse una concreción de otros 


ya reflejados (Igualdad de género, salud afectivo-sexual ,educación para la paz 


emocional y en valores), es especialmente necesario y tratamiento como elemento 


transversal, al existir un riesgo evidente para nuestros alumnos, de que asuman una 


banalización de estos riesgos, dada la facilidad de acceso a contenidos 


pornográficos y de carácter machista que abundan en internet. 


     Además, haremos referencia a ellos en las siguientes fechas más 


destacables ( Días Mundiales o Internacionales de …) con la intención de 


sensibilizar a nuestro alumnado fijando su atención en el tratamiento en los medios 


de comunicación. Así: 
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    Relacionados con el mantenimiento de los hábitos saludables para 


resistencia cardiovascular y los métodos para su desarrollo:  


22 de septiembre, Día Mundial sin coche (motor) 


16 de octubre, Día mundial de la alimentación.  


28 de mayo Día Nacional de la nutrición. 


7 de abril, Día Mundial de la Salud.  


10 de octubre , Día Mundial de la Salud Mental 


14 de marzo, Día europeo para la prevención del riesgo cardiovascular; 


6 de mayo día mundial del asma; 


31 de mayo Día mundial sin tabaco. 


6 de abril , Día mundial de la Actividad Física,  


5 de junio, Día Mundial del medio ambiente. 


 


Relacionados con los valores de igualdad de derechos y oportunidades y 


respeto a las diferencias. 


21 de septiembre, Día internacional por la Paz, y 8 de marzo Día de las Naciones 


Unidas para los Derechos de la Mujer y la Paz Internacional, en relación con el 


Olimpismo. 


1 de octubre, Día internacional de las personas mayores, destacando su 


transmisión oral en Juegos populares y el mantenimiento psicosaludable. 


16 de noviembre, Día Internacional para la tolerancia y 30 de enero día Mundial 


de la no violencia en el deporte como fenómeno sociocultural y los deportes de lucha. 


3 de diciembre, Día internacional de las personas con discapacidad, deportes 


paralímpicos. 


6 de diciembre, Día de la Constitución Española, art. 43.2 sobre el derecho a las 


prestaciones públicas para el mantenimiento de la salud incluyendo el Deporte y su 


fomento y regulación por las administraciones públicas, federaciones, etc 


 


 
8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 


APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 
 


8.1. RELACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN DE CADA UNO 


DE ELLOS. 


    Estos criterios permiten valorar el grado de adquisición de las competencias 


específicas de cada área en un momento determinado de su proceso de 


aprendizaje.  Se plantean como una serie de indicadores de logro de las 


competencias específicas y son específicas de cada materia y curso.   La relación 


existente entre los criterios de evaluación y los saberes básicos nos permitirá integrar y 


contextualizar la evaluación en el seno de las situaciones de aprendizaje.  


        Para apreciar esta interconexión de una manera más visual y facilitar un consulta 


más ágil, tanto en la planificación interna como en la información a alumnado y 


familias hemos elaborado el CUADRO ANEXO A, en el pueden observarse distribuidos 


en siete columnas los CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DESGLOSADOS con el 


VALOR numérico O PESO en la CALIFICACIÓN que cada uno de ellos aporta a la 


calificación FINAL (columnas 3ª y 5ª), relacionados por un lado con las 


competencias clave y las específicas (columnas 1ª y 2ª), y por el otro con los 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN que emplearemos (con un valor determinado en 
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atención a la diversidad en cada grupo)  para constatarlos en cada una de las UUDD 


elaboradas (columnas 4ª y 6ª) de modo que puede establecerse una relación directa 


entre el instrumento y los SABERES BÁSICOS que contempla (7ª columna) y el valor 


que supone la adquisición de éstos para certificar el logro de cada competencia, y la 


consecuente evaluación positiva de los logros al final de cada curso. 


     A continuación quedan enunciados literalmente como aparecen en BORM para 


TERCER CURSO.  


1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, seleccionando e incorporando 


intencionalmente actividades físicas y deportivas en las rutinas diarias a partir de 


un análisis crítico de los modelos corporales y del rechazo de las prácticas que 


carezcan de base científica, para hacer un uso saludable y autónomo del tiempo 


libre y así mejorar la calidad de vida.  


1.1. Incorporar de forma autónoma los procesos de activación corporal, 


autorregulación y dosificación del esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, 


relajación e higiene durante la práctica de actividades motrices, interiorizando las rutinas 


propias de una práctica motriz saludable y responsable. 


1.2. Adoptar de manera responsable y autónoma medidas específicas para la 


prevención de lesiones antes, durante y después de la práctica de actividad física, 


aprendiendo a reconocer situaciones de riesgo para actuar preventivamente. 


1.3. Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención ante situaciones de 


emergencia o accidentes aplicando medidas específicas de primeros auxilios. 


1.4. Adoptar actitudes comprometidas y transformadoras que rechacen los 


estereotipos sociales asociados al ámbito de lo corporal, al género y a la diversidad 


sexual, y los comportamientos que pongan en riesgo la salud, contrastando con 


autonomía e independencia cualquier información en base a criterios científicos de 


validez, fiabilidad y objetividad. 


1.5. Planificar, desarrollar y compartir con seguridad la práctica física cotidiana 


manejando recursos y aplicaciones digitales vinculados al ámbito de la actividad física 


y el deporte. 


 


2. Adaptar, con progresiva autonomía en su ejecución, las capacidades físicas, 


perceptivo-motrices y coordinativas, así como las habilidades y destrezas 


motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la 


lógica interna y a los objetivos de diferentes situaciones con dificultad variable, 


para resolver situaciones de carácter motor vinculadas con distintas actividades 


físicas funcionales, deportivas, expresivas y recreativas, y para consolidar 


actitudes de superación, crecimiento y resiliencia al enfrentarse a desafíos físicos 


2.1. Desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, 


estableciendo mecanismos para reconducir los procesos de trabajo y asegurar una 


participación equilibrada, incluyendo estrategias de autoevaluación y coevaluación tanto 


del proceso como del resultado. 


2.2. Mostrar habilidades para la adaptación y la actuación ante situaciones con una 


elevada incertidumbre, aprovechando eficientemente las propias capacidades y 


aplicando de manera automática procesos de percepción, decisión y ejecución en 


contextos reales o simulados de actuación, reflexionando sobre las soluciones y 


resultados obtenidos. 


2.3. Evidenciar control y dominio corporal al emplear los componentes cualitativos y 


cuantitativos de la motricidad de manera eficiente y creativa, resolviendo problemas en 


todo tipo de situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial con autonomía. 







Programación docente de EDUCACIÓN FÍSICA para 3º E.S.O. Curso 2023 /2024__ 
Centro educativo:   I.E.S. Don Pedro García Aguilera   Localidad: Moratalla 


 


35 
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3. Compartir espacios de práctica físico-deportiva con independencia de las 


diferencias culturales, sociales, de género y de habilidad, priorizando el respeto 


entre participantes y a las reglas sobre los resultados, adoptando una actitud 


crítica ante comportamientos antideportivos o contrarios a la convivencia y 


desarrollando procesos de autorregulación emocional que canalicen el fracaso y 


el éxito en estas situaciones, para contribuir con progresiva autonomía al 


entendimiento social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que 


se participa 


3.1. Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices y 


proyectos para alcanzar el logro individual y grupal, participando con autonomía en la 


toma de decisiones vinculadas a la asignación de roles, la gestión del tiempo de práctica 


y la optimización del resultado final. 


3.2. Relacionarse y entenderse con el resto de participantes durante el desarrollo de 


diversas prácticas motrices con autonomía y haciendo uso efectivo de habilidades 


sociales de diálogo en la resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de 


género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, socio-económica o de competencia 


motriz, y posicionándose activamente frente a los estereotipos, las actuaciones 


discriminatorias y cualquier tipo de violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de 


los demás. 


 


4. Practicar, analizar y valorar distintas manifestaciones de la cultura motriz 


aprovechando las posibilidades y recursos expresivos que ofrecen el cuerpo y el 


movimiento y profundizando en las consecuencias del deporte como fenómeno 


social, analizando críticamente sus manifestaciones desde la perspectiva de 


género y desde los intereses económico-políticos que lo rodean, para alcanzar 


una visión más realista, contextualizada y justa de la motricidad en el marco de 


las sociedades actuales. 


4.1. Comprender y practicar diversas modalidades relacionadas con la cultura 


propia, la tradicional o las procedentes de otros lugares del mundo, identificando y 


contextualizando la influencia social del deporte en las sociedades actuales y valorando 


sus orígenes, evolución, distintas manifestaciones e intereses económico-políticos. 


4.2. Adoptar actitudes comprometidas y conscientes acerca de los distintos 


estereotipos de género y comportamientos sexistas que se siguen produciendo en 


algunos contextos de la motricidad, identificando los factores que contribuyen a su 


mantenimiento y ayudando a difundir referentes de distintos géneros en el ámbito físico- 


deportivo. 


4.3. Crear y representar composiciones individuales o colectivas con y sin base 


musical y de manera coordinada, utilizando intencionadamente y con autonomía el 


cuerpo y el movimiento como herramienta de expresión y comunicación a través de 


técnicas expresivas específicas, y ayudando a difundir y compartir dichas prácticas 


culturales entre compañeros y compañeras u otros miembros de la comunidad. 


 


5. Adoptar un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable 


aplicando medidas de seguridad individuales y colectivas en la práctica físico-


deportiva según el entorno y desarrollando colaborativa y cooperativamente 


acciones de servicio a la comunidad vinculadas a la actividad física y al deporte, 


para contribuir activamente a la conservación del medio natural y urbano. 


5.1. Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales terrestres o 


acuáticos, disfrutando del entorno de manera sostenible, minimizando el impacto 
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ambiental que estas puedan producir, siendo conscientes de su huella ecológica, y 


desarrollando actuaciones intencionadas dirigidas a la conservación y mejora de las 


condiciones de los espacios en los que se desarrollen. 


5.2. Diseñar y organizar actividades físico-deportivas en el medio natural y urbano, 


asumiendo responsabilidades y aplicando normas de seguridad individuales y 


colectivas. 


 


8.2. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y PARA LA 


CALIFICACIÓN. 


       Dadas las características de nuestra materia, necesitamos un amplio abanico 


de instrumentos para proceder a evaluar de modo constante y continuo los cuatro 


aspectos siguientes: 


1) La consecución de las competencias específicas, relacionados con los criterios 


de evaluación y con los saberes básicos. 


2) La asistencia a clase, que en una asignatura práctica y presencial, es necesaria 


para vivenciar las experiencias propuestas, de tal manera que las faltas sin justificación 


tendrán una significativa repercusión en las calificaciones (como se concreta en 


apartado específico) 


3) La progresión alcanzada, con respecto a los niveles iniciales de la capacidad 


individual específica, mediante el trabajo diario y con esfuerzo por superarse. 


4) La actitud, que influye positivamente en la dinámica de trabajo se valorará 


constatando:  


-Si en clase la participación del alumno es activa, si tiene predisposición óptima hacia 


la práctica y si realiza las ejecuciones en cantidad y/o calidad suficiente o máxima; 


-Si manifiesta colaboración con la metodología empleada, respeto hacia los 


compañeros, el profesorado, el material y las instalaciones; 


-Si además es capaz de organizarse y realizar con cierta autonomía la actividad en 


la sesión. 


 


 Para constatar los logros correspondientes, podemos agrupar esa diversidad de 


instrumentos en cuatro procedimientos dependiendo de nuestro modo de proceder al 


emplearlos, seleccionándolos atendiendo al tipo de saber básico que pretender evaluar, 


y a las necesidades detectadas para hacerlo del modo más eficiente.  


 1. Observación sistemática y diaria. ORHAS y RP 


 2. Intercambios orales. 


 3. Análisis de producciones. DAFTA, FC. 


 4. Pruebas específicas.  


    Teóricas (C.C. y R.I.)  


   y Prácticas. Tarea competencial final, Habilidades Deportivas Específicas, y    


.                      Test Físicos. 


Los acrónimos son los que aparecerán en cuadro anexo A 


     


 A continuación enunciamos cada uno de los posibles instrumentos, describiendo 


el modo de emplearlo y la finalidad concreta que persigue: 


En coherencia con los principios metodológicos expuestos, el carácter progresivo de 


nuestros saberes básicos y la evaluación continua de nuestros criterios que serán 


observados en su gran mayoría en todas las evaluaciones, haremos la selección del 


instrumento más adecuado de entre propuestos en cada UUDD para atender a las 


necesidades educativas en cada grupo. Razón por la que no podemos asignarles un 
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valor concreto a priori, ni debemos establecer un porcentaje fijo para ninguno de ellos, 


sino que será concretado e informado en cada evaluación. 


 


Proc 1. Observación de responsabilidad en los hábitos saludables (ORHAS)    


  En la ficha individual del alumno/a en el Cuaderno del Profesor, éste registrará sus 


impresiones con respecto a los siguientes comportamientos: 


  Asistencia y puntualidad.   


  En el departamento de E.F. entendemos cada falta de asistencia sin una razón 


justificada, como muestra de irresponsabilidad y desinterés en el proceso de enseñanza-


aprendizaje puesto que dificulta seriamente el seguimiento de las progresiones 


planificadas, por lo que serán contabilizadas con la nota más negativa de las existentes, 


restando el valor máximo atribuido por sesión, además de no poder conseguir la 


puntuación positiva correspondiente a esa fecha y práctica, incluyendo a las que sean 


de control o prueba de examen, puntuando en ellas "cero, por no presentado".  


De modo acorde a lo que se establece en el Reglamento de Régimen Interno, las 


faltas serán convenientemente justificadas, debiendo presentar un justificante del padre, 


madre o tutor según modelo en el plazo de dos sesiones posteriores a la incorporación 


del alumno/a al centro.  


Las faltas convenientemente justificadas (cuando lo sean según el programa 


PRAE por Orden de 26 de octubre de 2012 BORM 09/11/2012 podrán ser compensadas 


con trabajos de elaboración personal, cuando  no puedan ser observadas o prorrateadas 


de otro modo y supongan un descenso de nota en boletín (periodos largos de 


enfermedad, problemas familiares...). 


Si el alumno/a tuviera que incorporarse tarde por causa justificada, podrá llegar 


acompañado por su padre, madre o tutor al Pabellón Polideportivo Municipal, toda vez 


le hayan informado de que no estamos en el centro 


Si el retraso es injustificado, significativo y reiterado el alumno/a permanecerá en el 


aula de convivencia trabajando teoría. 


    


          Mantenimiento de la Higiene deportiva, postural y personal, siendo obligatorios: 


-  El cumplimiento de todas las normas de seguridad planteadas de manera 


general para la práctica deportiva (como el calentamiento), o específicas para 


determinado contenido y/o uso de material.  


-  El uso de vestuario y calzado adecuados (y bien atado), y dejar la mochila 


escolar en el aula, para evitar su innecesario porteo al pabellón. En las salidas al entorno 


se llevará sobre los dos hombros y a la altura adecuada, y conteniendo los medios 


propios para una conveniente protección ante la climatología ( cortavientos, gorra…) y 


alimentación e hidratación (agua, frutas...)  


-     Traer y usar la bolsa de aseo y la botella de agua, siendo aconsejada y valorada 


como actitud ecológica una “reutilizable”.  


     En el caso de no traer el material adecuado se considerará olvido de éste y se 


seguirá el reglamento general establecido. 


         Está prohibido durante los 55 minutos de la clase, y por tanto calificado 


negativamente, el consumo de comida y bebidas (excepto las salvedades que se 


indiquen en casos o momentos concretos y justificados), mascar chicle y fumar. Incluso 


en tiempo de traslado al polideportivo, estando además prohibida la compra de 


productos con calorías “vacías” (bebidas carbonatadas, bollería industrial, etc.) 


respetando el decreto establecido por la Región de Murcia para el consumo y venta de 


dichos productos. 


        Proc 1 y 2. Ranking de puntos ( RP)   
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        Este instrumento se contempla como elemento motivador y autoevaluativo, al 


puntuar en cada sesión de modo tangible su participación activa y consciente en la 


adopción de valores deportivos, expresivos y ecológicos y hábitos saludables higiénico 


posturales y nutricionales. Pudiendo obtener un máximo número puntos en cada sesión 


y Unidad Didáctica ya sean de consecución individual o por equipos, al manifestar 


respeto a los propios límites y a los de los compañeros/as en juego limpio, cooperación 


y sana competición (también en deporte escolar) y al entorno natural, y compromiso con 


la propia mejora en las competencias que debemos desarrollar y constatar, refleja el 


nivel de implicación personal en la consecución de logros y el desempeño de 


roles, siendo un elemento facilitador de nuestras anotaciones en las planillas de registro 


con rúbrica sobre los siguientes aspectos: 


        Participación en todas las tareas de clase o relativas a ella. 


        Tanto en los contenidos prácticos en la cantidad y calidad solicitada y con cierta 


autonomía cuando se les requiera, por ejemplo en prácticas coevaluativas y 


autoevaluativas (análisis de errores y actitudes con juicio crítico), como en los datos más 


teóricos en las explicaciones en pista o en aula (nivel de atención). Constatadas 


mediante contestación de respuestas orales y/o entrega de elaboraciones personales. 


          En este punto se incluye también la presentación de los trabajos solicitados 


para casa, para seguimiento y estudio personal de lo teórico-práctico como información 


o lectura previa solicitada, o como posterior reflexión y valoración.  


        Así como la realización actividad físico deportiva en horario extraescolar, a 


propuesta del departamento o del profesor (participación en pruebas escolares o 


populares además de las que se incluyan en la programación del área, como 


competiciones en ligas internas o en la Campaña de Deporte Escolar), o por iniciativa 


propia. Informando de la puntuación extra que pueda conseguirse en cada caso. 


       Demostrando: 


 Esfuerzo e interés en las clases, así como en la recuperación de éstas 


cuando por lesión o ausencia no se hayan podido experimentar en primera persona 


sus contenidos. En este caso podrá hacerse uso del móvil para realizar búsquedas, 


aportar o compartir información solicitada 


        Actitud correcta hacia el espacio educativo (ya sea en una instalación o en 


el entorno cercano y/o natural) y hacia el material, en lo relativo a su uso 


(responsabilizarse de transporte y recogida) y mantenimiento o cuidado (amén de lo que 


sobre un posible destrozo por mal uso ó pérdida dicta y sanciona el Reglamento Interno). 


        Relación, comunicación y respeto en el trato, de uno mismo, con los demás 


compañeros y con el profesor/a, así como con el resto de miembros de la comunidad 


educativa, otros profesores, o personas ajenas al centro que actúen como tales (en 


extraescolares), conserjes del I.E.S. y el Polideportivo, y otros posibles usuarios con los 


que se comparta la instalación deportiva, o el entorno cercano en nuestro tiempo de 


clase. 


             Para hacer las anotaciones del modo más ágil, cada profesor utilizará la 


simbología personal para descriptores del tipo y grado de actitud favorable o 


desfavorable hacia los distintos contenidos y actividades de la sesión, desde el máximo 


aprovechamiento en positivo o un comportamiento aceptable pero por debajo de lo 


deseable según sus posibilidades, hasta los comportamientos pasivos, desinteresados 


y/o disruptores en el extremo más negativo. Incluye además valoraciones subjetivas 


sobre el aprovechamiento o dificultades observadas. 


 Las apreciaciones coevaluativas de los alumnos que no realicen actividad en 


ese momento podrán ser tenidas en cuenta, así como los juicios autoevaluativos ante 


determinadas pruebas.( Por ejemplo, en la pizarra se van anotando la puntuación 
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individual o por equipos, que queda como retroalimentación inmediata y registro)


  


  De todo lo cual se informa al alumnado de modo general al principio de curso, y en 


particular mediante los mecanismos de información recogidos y en el momento en que 


el profesor considere que un alumno/a debe ser informado para corregirse cuanto antes, 


o el propio alumno muestre su interés al respecto y lo solicite. 


 


Proc.3.   Tareas Obligatorias y/u Opcionales de Elaboración personal.  


            Si bien las tareas en CLASSROOM facilitan las elaboraciones en 


diferentes programas para las exposiciones orales, y las entregas en formato 


digital asociados al manejo de TICs., para limitar el abuso de la excesiva exposición a 


pantallas, se solicitarán  también la realización de tareas manuscritas expresamente, 


para poder ser fotografiadas y enviadas en soporte digital y/o entregadas en mano para 


su corrección en clase y obtención de feedback directo, permitiendo mantener las 


técnicas de estudio que implican mapas mentales, esquemas, anotación de comentarios 


personales mientras se permanece atento al video o audio seleccionado ( o a la clase 


on line llegado el caso). 


 


   Diseño de una Actividad Física para su puesta en práctica autónoma. DAFPA 


    Aplicando conocimientos conceptuales, utilización de la terminología y realización 


de esquemas, redacciones o resúmenes que demuestren el manejo de las fuentes de 


información, la consulta de determinado material de interés, siguiendo unas pautas 


concretas o guión, propiciando y orientando el uso pero controlando el abuso de las 


nuevas tecnologías especialmente de la I.A. como chat GPT. 


  Instrumento básico para la evaluación de los exentos y exigible ante 


determinado número de faltas de asistencia (aun siendo justificadas necesitan ser 


compensadas), o de comportamiento tales como no mostrar cuidado con el material 


para su conservación, o no respetar las normas de seguridad o deportividad. 


          La presentación de los trabajos "voluntarios" añadirá la nota extra. En el 


caso de nuestro alumnado con altas capacidades estarán serán las actividades de 


ampliación propuestas a partir de la 2ª evaluación, una vez detectados sus intereses y 


si es posible con carácter interdisciplinar. 


 


      Fichas de seguimiento en clase  (FC) 


         Deben ser realizadas por el alumnado que presenta algún tipo de imposibilidad 


para la realización de la dinámica normal de la clase, (asistencia con ropa inadecuada, 


o problema de salud transitorio). Constatan su nivel de atención obligando a mantener 


el seguimiento de la experiencia y la participación en ella en el modo posible. 


        Cuando esta imposibilidad se convierta en exención parcial y/o durante cierto 


tiempo y afecte a la posible progresión del alumno en un contenido o le limite en una 


prueba práctica, estas fichas se complementarán o servirán de base del guión de un 


trabajo más global. (DAFTA) 


 


 Proc 4.   Pruebas específicas  


 Entre las que podemos calificar como “Teóricas” contemplamos las siguientes: 


           Cuestionarios Conceptuales. (C.C) 


 Incluye las pruebas teóricas realizadas en clase, si bien pueden plantearse en 


línea con herramientas google docs cuando se estime conveniente. Se conformarán, 


dependiendo de las características del contenido y del proceso de enseñanza 
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aprendizaje concreto que se haya seguido, y atendiendo al seguimiento de los 


materiales propuestos por el profesor/a pudiendo contemplar: 


- Preguntas tipo test generalmente de tres o cuatro opciones según su extensión para 


elegir una sola posible, y en cuyo enunciado se clarifica (e insiste durante su realización 


ante las posibles dudas) qué opción se está solicitando, "la única verdadera/ falsa/ la 


más correcta o completa" , y si resta o no y en qué proporción. Las adecuaremos 


debidamente para el alumnado con dislexia, acortándolas, usando imágenes o 


destacando palabras clave. 


 - Preguntas semiabiertas para completar con datos concretos en respuesta corta y 


concreta. Entre las propuestas: espacios que quedan libres para completar una frase, 


cuadros en los que deben establecer las conexiones entre contenidos practicados, e 


incluso escribir brevemente por qué razón se ha escogido determinada opción en 


pregunta de test. 


 Para dar la oportunidad al alumno/a que no acabe de entender lo que se le 


solicita en las anteriores y tenga interés en demostrar sus conocimientos, se permitirá 


responder de forma abierta e incluso de modo oral, y con posible desarrollo gráfico 


cuando el contenido lo sugiera ("elaboración personal de circuito de.../ indica un ejercicio 


para.../"describe una jugada en la que..."). 


- Preguntas abiertas, en las que se podrá utilizar como material de apoyo para los 


contenidos que se hayan indicado, esquemas personales y manuscritos que habrán de 


ser entregados (antes o después de su uso) como elemento a valorar por ser prueba de 


su estudio personal. 


 


Reflexiones iniciales “evocadoras” ( R.I.) 


Tanto si se realizan por escrito como en intercambio oral, podrán valorarse en 


Ranking de puntos.  


-          ¿ qué recuerdas de la clase anterior? 


-          ¿ qué aprendiste tú? 


-          ¿ qué has practicado o investigado? 


   Así también los cuestionarios de autoevaluación o heteroevaluación.     


 


Se contempla el formato de test on line denominado kahoot como herramienta 


motivadora para detectar conocimientos previos en una sesión en clase, a modo de 


control de lectura o revisión de un documento dado individualmente recogiendo 


puntuaciones on line valoradas en los instrumentos ORHAS y Cuaderno del Trabajo. 


 


  Los alumnos conocerán con suficiente antelación cuál será el modo de valorar 


y calificar sus respuestas y en todo momento del examen podrán comprobarlos 


en el enunciado inicial de éstos, para favorecer su propia objetividad en las revisiones 


individuales solicitadas, así como el autoanálisis de los errores en el momento de su 


corrección. 


 Por último, en todas las elaboraciones escritas este departamento adoptará las 


medidas pertinentes, contemplando la comprensión lectora y expresión oral y 


escrita como elemento transversal común. Así también asumirá las medidas 


individuales que se aconsejen en sesión de evaluación o las que se adopten en CCP 


como acuerdos comunes. 


      


       Por otra parte, entre las que podemos calificar como Pruebas Prácticas con 


rúbrica de evaluación directa y/o de coevaluación, contemplamos: 
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   Tarea competencial final que realizamos con el objetivo de asemejar la 


evaluación a situaciones de juego real donde podemos observar todos los saberes 


básicos trabajados durante las situaciones de aprendizaje propuestas en nuestras 


sesiones, y que constatan la consecución de los correspondientes criterios. 


 


    La puesta en práctica de sus Diseños  de Actividad Física  DAFPA 


 Calentamiento. Además de calentar de manera autónoma correcta cuando se 


le solicite, el alumno tendrá que dirigir en situación real y "de memoria" al menos una 


vez en el curso a su grupo aplicando los conceptos teóricos que ya habrán sido 


elaborados en trabajo personal y revisados corrigiendo posibles errores o deficiencias.  


Se dispone una planilla específica con los ítems que se contemplarán sobre su manejo 


del vocabulario específico relativo a lo funcional y al aparato locomotor más en concreto, 


su originalidad en la selección de ejercicios más adecuados y su actitud responsable en 


la organización y comunicación, y comprometida con el desarrollo de la tarea.  


 Montajes expresivos, comunicativos y/o rítmicos observadas las técnicas 


básicas en el trabajo individual, en las tareas propuestas por parejas, microgrupo o gran 


grupo como objetivos evaluables en cada sesión por observación directa, y finalmente 


con anotaciones tanto del proceso creativo de elaboración de una coreografía con base 


musical como de su resultado estético, de relación, y ejecución, en formato Tú sí que 


vales, dándole un matiz real y divertido. Se empleará una ficha de seguimiento y 


calificación específica.  


  


      Habilidades Deportivas Específicas.  


      En las cuales se valorará la técnica básica y el dominio del juego, (que se perciba 


al menos cierta continuidad en él) y adquisición de los parámetros tácticos y 


reglamentarios (elementales) que rigen las modalidades deportivas en cuestión. 


 Circuito con los gestos técnicos básicos, trabajados durante el presente 


curso. Los alumnos adquieren una idea básica de lo que se les exigirá al final como 


objetivo terminal, aprovechando el momento en que se plantea como tarea para su 


evaluación inicial, y en las distintas fases en que se refuerce su aprendizaje por 


repeticiones.  


         La prueba será realizada de forma individual y completa con varios intentos. 


Anotaremos el nivel de calidad de las ejecuciones respondiendo a unos ítems, así como 


la regularidad y la eficacia, y el estado de motivación o de nervios que pueda afectar, 


generando por ejemplo "parálisis por análisis" en alguno de los elementos. Cuando sea 


procedente se permitirá al ejecutante una nueva tanda de intentos al término de la 


prueba, sin llegar a considerarse como " de recuperación" 


             El orden de presentación será el que establezca el grupo en el caso de haber 


"voluntarios", o el de lista, variando los puntos de comienzo. Medida ésta que atiende a 


la diversidad, mejorando la dinámica organizativa por cuanto aquellos que controlen la 


materia, si los hay de modo diferenciado, serán los que intervengan antes sirviendo 


como "modelos" a seguir, resolviendo dudas en cuanto a criterios calificativos y 


quedando liberados como posibles ayudantes a compañeros con mayores dificultades 


(con la consiguiente puntuación favorable).  


         Observación en juego real  de la puesta en práctica de estos gestos, y del 


desarrollo del pensamiento táctico y la decisión necesaria para aplicarlos en el momento 


más oportuno de acuerdo a las propias posibilidades y a las del equipo. Se miden así 


los procesos individuales de los tres mecanismos implicados. Pero también los 


conocimientos y procedimientos adquiridos sobre la táctica de equipo, y los valores de 
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juego limpio y en equipo, mostrando participación independientemente del nivel 


alcanzado y tolerancia y generosidad ante las limitaciones de los demás. 


        Lo que se concreta en ítems como " comete faltas intencionadas/ juega de 


modo individualista/ lucha en sana rivalidad/ coopera en el juego colectivo ayudando y 


motivando explícitamente a compañeros y compañeras de equipo que aún no han 


conseguido "nota " en determinado parámetro, según va informando el profesor, respeta 


las decisiones arbitrales de quién ejerza como tal, y sabe entenderlas y aun dictarlas 


cuando se le solicita...) 


 


     La nota de este ejercicio responderá no solo a la suma total de sus partes sino a 


la estimación global de ellas, de modo que pueda ser constatado y puntuado el progreso 


de cada alumno/a a partir de su nivel inicial y en respeto a sus características también 


de personalidad.  


     Para lo cual manejaremos imágenes grabadas en clase (para las que 


recabamos el permiso al inicio del curso) que mejoren nuestra cantidad y calidad de 


anotaciones en las rúbricas, planillas concretas con sus correspondientes 


descriptores. 


 


Pruebas de Aptitud Física, o Tests Físicos.  


     Las seleccionadas como de aplicación a lo largo del curso en al menos dos 


trimestres según se estime procedente para cada grupo y para constatar su evolución, 


son las que a continuación se describen con sus protocolos de realización y finalidad, 


en base a la batería EUROFIT modificada con las adaptaciones pedagógicas 


pertinentes según el estudio Avena en 2010 de Ortega F., Ruiz J. y colaboradores. 


Innovamos este año incluyendo las del Proyecto ALPHA Fitness con el objetivo de 


lograr “ la alfabetización física” Siendo los citados autores los  responsables en 


España del proyecto europeo denominado FitBack Europe entidades educativas y 


sanitarias de 34 países, pudiendo obtener toda la información actualizada en  


www.fitbackeurope.eu . 


Tests de Resistencia 


  El Test de Cooper.  Consiste en correr la máxima distancia posible en 12 minutos 


de duración de la prueba. Dicha prueba se realizará en el exterior del pabellón 


polideportivo municipal, en un circuito abierto de 250 metros para evitar en lo posible la 


monotonía durante su realización. Además se contemplará la posibilidad optativa de 


medir el paso por el 1000 en féminas, 4 vueltas como equivalente a la prueba de los 


1000 metros, y de las 8 vueltas en chicos como equivalente al 2000 metros. 


     La Course Navette. ( FitBack) 


Mide la potencia aeróbica. Consiste en recorrer una distancia de 20 metros al ritmo 


marcado por unas señales sonoras que van aumentando la velocidad La grabación es 


estándar e incluye la descripción concreta del protocolo (llegar antes del siguiente pitido, 


pisar, no girar, no salir antes de tiempo), la realización de una prueba previa de 


constatación de distancia y tiempo, y las razones que suponen el término de la prueba 


por abandono o exclusión tras un primer aviso, cuando no se haya podido llegar al lado 


contrario dos veces consecutivas. 


 Como información pedagógico-didáctica necesaria el/la profesor/a insistirá en la 


forma adecuada de comenzar (calentamiento correcto, ropa adecuada, bebida 


preparada para rehidratar) y terminar la prueba, recordar la última señal numérica que 
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se escuchó y constarla con el anotador, tomarse las pulsaciones con su ayuda, y volver 


a la calma correctamente evitando mareos y microlesiones, caminando, estirando...  


En ambos casos se valorará también la actitud responsable ante la fatiga para 


aceptar retirarse por criterio saludable ( ante mareo, asma, molestia articular tren 


inferior, etc) 


 


      Test de Velocidad: 


 Carrera de 50 metros para 3º y 4º Mide principalmente la velocidad de 


desplazamiento y de aceleración, pero debido a la falta de técnica generalizada en la 


salida, es también un buen comprobante de la de reacción.  


 Tras el correcto calentamiento que incluye progresiones en la medida y superficie 


real de la prueba, se realizarán dos intentos individuales espaciados en la medida más 


justa posible, para permitir la recuperación impidiendo el enfriamiento.  Se anota el 


mejor.  Se contraindicarán especialmente las esperas pasivas, evaluando en lo 


actitudinal el nivel de compromiso y responsabilidad en este ejercicio. 


        Se insistirá en las bondades del adecuado calzado deportivo y las 


repercusiones lesivas de la falta de amortiguación sujeción en los modelos 


frecuentemente elegidos.  (También en salto)        


         Carrera de ida y vuelta: 4 x 10 modificado que mide de manera integrada la 


velocidad de desplazamiento y la de ejecución (Velocidad-Agilidad)  . Recogiendo un 


cubo del suelo, se deben correr al máximo los primeros 10 metros, cambiar el cubo por 


otro colocado sobre una línea, se recorren 10 metros de vuelta, se cambia el cubo, se 


realiza un tercer recorrido de 10 metros y un cambio de cubo, y se regresa a la zona de 


salida para atravesarla lo más rápido posible con el último cubo en la mano. 


           Se pueden utilizar ambas manos para el cambio de cubo, pero si al dejarlo 


en el suelo se desplaza un metro o más el intento se considera nulo. por cuatro veces 


en recorrido de ida y vuelta anotándose el tiempo total. 


 


   Tests de Fuerza.  


    A seleccionar entre los siguientes según proceda: 


 


-  Salto horizontal desde estático. . ( FitBack) 


   Para medir la potencia del tren inferior. El alumno colocado detrás de la línea 


marcada y sobre      superficie plana, uniforme y no resbaladiza con los pies paralelos y 


en apoyo completo, sin poder despegarlos completamente antes del impulso, intentará 


llegar a la máxima distancia horizontal posible sin perder el equilibrio hacia atrás 


considerando como tal la de su apoyo más atrasado. Se anotará la mejor marca de dos 


intentos consecutivos, pudiendo realizarse un tercero de mejora si la actitud del 


ejecutante lo requiere y/o como medida motivante de autosuperación. 


-   Fuerza resistencia abdominal.  


    Escogemos como más saludable, la isometría en tumbado prono sobre los 


antebrazos y los pies (plancha), en la que el alumno/a debe aguantar su postura el 


máximo tiempo posible y en completa extensión, adoptando las medidas de observación 


pertinentes para que la curvatura lumbar no sufra una hiperextensión que pueda 


perjudicarle.  


    - Lanzamiento de balón medicinal. 


      Para la realización de este test se utilizará un balón medicinal de 3 kg. El alumno 


colocado detrás de la línea marcada y sobre superficie plana, uniforme y no resbaladiza 


con los pies paralelos a la anchura de los hombros, el cuerpo estará dispuesto hacia la 


dirección de lanzamiento y tendrá simétricamente agarrado con ambas manos. A la 
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señal del profesor, el alumno elevará con ambas manos, el balón desde el pecho y sin 


despegar la puntera del suelo, en movimiento explosivo de lanzamiento hacia delante, 


con el objeto de trasladar el móvil a la mayor distancia posible. Se anotará el mejor de 


dos lanzamientos midiendo hasta el punto de caída del balón, y no se podrá desplazar 


el alumno más allá de la línea de lanzamiento.  


 


 - Test de prensión manual con dinamómetro manual con empuñadura ajustable (p. 


ej., TKK 5101) (FitBack) La fuerza de agarre es un método ampliamente utilizado y 


eficiente en el tiempo para medir la fuerza isométrica generada por la parte superior del 


cuerpo, como predictor de y trastornos musculoesqueléticos (dolor de espalda…) así 


como con un menor contenido mineral óseo. 


     El mango se ajusta para proporcionar un agarre óptimo para el alumno/a según 


el tamaño de la mano (Manual de prueba ALPHA-FIT, págs. 18-19) El alumno/a aprieta 


de forma gradual y continua durante al menos 2 segundos, realizando la prueba dos 


veces (alternativamente con ambas manos) permitiendo un breve descanso entre 


medidas. El codo debe estar en extensión completa y evitando el contacto con cualquier 


otra parte del cuerpo con el dinamómetro, excepto la mano que se está midiendo. 


Ambas manos se miden dos veces. El mejor resultado se registra en kilogramos, con 


una precisión de 0,1 kg, por ejemplo, un resultado de 24 kg puntúa 24,0. 


 


Tests de Flexibilidad. 


 - Test de flexibilidad activo: Test DDP (test dedos-pie) 


 Medido en flexión profunda de tronco en horizontal en ejecución individual y sin 


ayudas externas, nos permitirá detectar con facilidad molestias de espalda por 


desviaciones de curvatura aun no diagnosticadas, posibles dismetrías de cadera, y 


acortamiento de la musculatura isquiosural incipiente o no.  


      Colocado el alumno sobre colchoneta, con los pies descalzos (sin zapatillas) y 


apoyadas las plantas en la pata de un banco sueco, deberá empujar hacia delante y con 


ambas manos, el objeto móvil (borrador por su base útil y mas próxima), con velocidad 


constante (no son válidos tirones ni rebotes) alejándolo todo lo posible, de manera que 


la marca válida quede registrada de modo evidente en un metro inamovible. Dicha 


marca medirá el número de centímetros superado tanto si estos son en positivo, siendo 


el cero los pies, como si no llegándose a ellos, la cifra debe ir con signo negativo. Se 


valorará el mejor de dos intentos, y también el correcto calentamiento. 


 


   La ficha de Autoevaluación de C.F. y Salud que cumplimenta cada alumno/a 


permitirá el seguimiento de la evolución a lo largo del curso con las mediciones 


trimestrales, y con respecto a los cursos anteriores. 


        La nota de calificación de cada una de las pruebas se obtendrá de acuerdo al 


baremo expuesto para cada curso, distinguiendo por sexos las marcas en respeto a las 


diferencias de género en el rendimiento físico, disponiendo de un baremo para los test 


de aptitud física iniciales, y otro baremo “de progreso” que reflejarán la nota del 


incremento del rendimiento en cada prueba física.  Dicho baremo (veáse  ANEXO D) 


será elaborado estadísticamente para la población concreta de nuestro centro a partir 


de la toma de datos en consecutivos cursos académicos, contrastado con la "norma" 


estandarizada para edades y sexos y revisado cada cierto tiempo, como en el presente 


curso, para adaptarse a posibles cambios "generacionales" en base a los percentiles 
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publicados en www.fitbackeurope.eu con datos estadísticos de escolares en 34 


países.  


 Se informará a las familias llegado el caso de las bondades de esta plataforma que 


no almacena ningún dato del alumno/a (se deben introducir también los datos de peso 


y altura y perímetro de cintura que pediremos la colaboración o autorización de la familia 


en caso de detectarlo necesario) y que genera un informe para las familias y en su caso 


la enfermera escolar o el pediatra. 


Dada la amplitud de anotaciones de evaluación que conforma nuestra nota, 


establecemos un PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN, destacando en la 


información al alumnado los datos que aparecen en negrita. 


1.  Dado que los diferentes criterios de evaluación constatarán la adquisición de 


las competencias específicas mediante el desarrollo de los saberes básicos en toda 


su amplitud y con los instrumentos más adecuados en cada caso, (siendo la reflexión y 


la valoración sobre las prácticas realizadas tan importantes como la propia ejecución), 


la suma de todos los criterios valorados en cada evaluación debe ser al menos 5 


sobre 10, para  estimarla y calificarla como suficiente. 


2. Dado el carácter progresivo de nuestra materia un mismo criterio puede ser 


valorado en cada una de las evaluaciones, y así formar parte de la calificación 


trimestral informativa. 


3.  Podremos obtener para cada evaluación, una nota numérica con hasta dos 


decimales según el grado total de los contenidos alcanzados en ella. Si bien en el 


boletín se anotará el número entero correspondiente a la calificación aplicado el 


“redondeo” a la baja en la 1ª y 2ª evaluación con la pretensión de mantener el estímulo 


de conseguir la mayor nota posible en cada ocasión hasta el final de curso. 


 4.  La evaluación es continua y global, de modo que la nota final también será la 


suma de todos los criterios evaluados, siendo la nota del alumno/a en cada momento 


del curso académico, la media ponderada de todas las anotaciones que dicho alumno/a 


tiene hasta ese momento.     Y a la que, en la evaluación final sí se aplicará el 


“redondeo” al alza a partir del 5´51=6  6´51=7  7’51=8  y 8’51=9. 


Se calificarán con sobresaliente “10” aquellos/as alumnos/as que tengan nota igual 


o superior a “9,3” habiendo conseguido el 9 en cada evaluación dada la dificultad de 


alcanzar las máximas calificaciones en los muy diversos criterios prácticos pese al 


esfuerzo máximo en ellos. Otorgándose "Mención Especial" al alumno/a cuya nota 


final sea igual o superior al 9,51 cuando por sus méritos y esfuerzo lo merezca. 


5.  De acuerdo a este carácter de evaluación continua y a nuestra temporalización, 


durante la 3ª evaluación se constatan de nuevo para la calificación final de su progreso, 


una gran cantidad de los criterios con mayor peso. Estimando la posibilidad de que ese 


progreso no sea suficiente para alcanzar el aprobado se aceptará la entrega con 


retraso de aquellos trabajos no presentados y se permitirá también la ejecución 


de pruebas prácticas no realizadas a modo de “recuperación”. 


6.     Ante las faltas de asistencia y /o práctica injustificada, independientemente 


de que el R.R.I. las considere sancionables y se inicie el protocolo consecuente 


(imposibilidad de la de aplicación de la evaluación continua), el Departamento en un 


intento de potenciar la práctica y disuadir de esas ausencias ( “fugas”), y amparado en 


las particularidades de la materia, hace constar que con un 30% “estimado” de estas 


faltas por evaluación se complica la consecución del aprobado, al entenderlas como 


comportamientos negativos hacia la materia (a partir de estas 7 anotaciones en una 


media de 23 sesiones) que restarán como tales, lo que añadido a la ausencia de las 
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positivas que podría haber alcanzado con su asistencia participativa, dificulta el logro 


del aprobado. La cual no obstante se respetaría en las siguientes evaluaciones si el 


alumno/a corrige su actitud absentista o se demuestra posterior justificación. (V.g. 


problema familiar grave que se desconozca en el momento de la evaluación, que afecte 


a la intimidad del alumno, y que no haya querido dar a conocer ni aún para justificar). 


 En el caso de las adecuadamente justificadas (presente el documento específico 


dos sesiones después de su incorporación, como máximo), se dará al alumno/a una 


ficha de seguimiento con el valor máximo equivalente al que podrían haber conseguido 


con la asistencia y práctica.  


7.  El alumnado será informado ya en la primera sesión de presentación de la 


materia  de todos estos criterios de calificación, que serán publicados en classroom, en 


cuanto se eleve la  Programación,y le serán recordados en relación a saberes básicos 


concretos en cada evaluación tanto antes de cada prueba, como al término de ellas con 


las correspondientes correcciones globales y revisiones individuales solicitadas, 


mediante los mecanismos de información específicos, atendiendo a los 


procedimientos de reclamación vigentes contemplados en PGA. 


   En el caso de que haya criterios no superados se informará debidamente en 


forma de recomendaciones para la mejora durante el próximo curso en el informe 


individualizado sobre la valoración del perfil competencial.  


                 


 NORMAS ESPECÍFICAS EN EDUCACIÓN FÍSICA. 


 


 1.   Es obligatorio utilizar ropa deportiva adecuada para participar en las clases 


(zapatillas deportivas bien atadas y con la suela adecuada, chándal, camiseta de 


manga corta o larga.  


2.  No se puede llevar ningún objeto que pueda suponer peligro para la propia 


integridad física del alumno ni de los compañeros: piercing al descubierto, pendientes 


de aros, largos, collares, etc. y el pelo largo debe ir recogido por razones higiénicas. 


3.   Se dejarán entre 5 y 10 minutos al final de la clase para llevar a cabo el 


prescriptivo aseo: lavado de manos y/o agua y jabón, el uso del peine y de la toalla 


personal y el desodorante (recomendamos piedra de alumbre o roll-on en crema pero 


queda prohibido en aerosol) y el cambio de camiseta. Solo en los casos debidamente 


justificados (corsés ortopédicos, lentillas, problemas de piel…) se permitirá al alumno/a 


autorizado/a, un mayor tiempo de permanencia en el vestuario para cambiarse. 


4.     Es obligatorio traer a clase de E.F. una botella de agua, recomendada 


reutilizable. Limitaremos la entrada a vestuarios con ese fin, para controlar la correcta 


hidratación y evitar que el suelo se moje manteniendo la zona segura y limpia. 


5. Es obligatoria la presentación de la hoja del historial médico del alumno/a 


firmada por el padre, madre o tutor, en la que se acompañarán todos los detalles de una 


posible enfermedad que afecte en el saludable desarrollo de las actividades propuestas. 


Sin esa información no podremos adaptar o limitar un posible práctica contraindicada y 


el alumno/a No podrá realizarla debiendo trabajar teoría. Así mismo, en caso de 


incapacidad temporal para la práctica deberá traer justificante y/o informe médico 


que lo indique con tiempo de reposo, rango de limitación de movilidad etc (Por ejemplo 


en escoliosis, esguinces u otras molestias del aparato locomotor) . 


6.  Siempre debe hacerse un uso correcto del material deportivo, ya sea el propio 


o el del centro y en los espacios asignados, siguiendo las indicaciones del profesor.  


7.  Si se descubre a algún/a alumno/a fumando o pintando en los aseos, así como 


en cualquier otra instalación, será firmemente sancionado de acuerdo al RRI. 
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8.    Todo el alumnado colaborará en la recogida del material que haya usado al 


finalizar la clase en el modo en el que el profesor/a indique. 


9.   No se permite comer ni mascar chicle en las pistas deportivas ni durante los 


desplazamientos al pabellón. Tampoco se permite adquirir en la máquina dispensadora 


del pabellón productos azucarados cuya venta en espacios educativos está prohibida. 


10.   Se recomienda no olvidar ni descuidar el desayuno todas las mañanas para 


evitar desmayos y trastornos alimentarios. Si un alumno/a la olvida ocasionalmente y el 


esfuerzo realizado lo aconseja, se le facilitará su adquisición en la cantina aun cuando 


no lleve dinero. Sin embargo, debe evitar comidas copiosas antes de nuestra clase. 


Se fomentará el “desayuno saludable” y el consumo de fruta otorgando puntos extra.  


11. El teléfono móvil solo podrá usarse con finalidad didáctica, cuando el 


profesor/a lo indique ( uso de apps de condición física, orientación, grabación, búsqueda 


de información, traducción…). Su manipulación o uso indebido será sancionado de 


acuerdo a lo que dicta el RRI retirándolo hasta su entrega en jefatura. 


12. Se utilizará la plataforma classroom para publicar apuntes del Departamento 


de E.F. y otros anuncios de interés, y fechas de pruebas prácticas teóricas ( C.C.) y 


prácticas específicas ( véase Proc. 4 de evaluación ) así como de entrega de tareas 


( Proc 3). Las dudas serán explicadas en clase presencial salvo imposibilidad de 


asistencia. Los procedimientos 1 y 2 son diarios por lo que no es necesario anunciarlos.  


13.   Si se detecta que un cuestionario de examen, o un trabajo ha sido copiado, 


ambos alumnos (tanto el alumno que copia como el que se deja copiar) serán 


sancionados con un “0” y se tomarán las medidas disciplinarias que la profesora 


considere oportunas según el RRI y los propios criterios de evaluación. Así también si 


se constata un posible plagio de otros autores la calificación sería 0 y se sancionará el 


intento de engaño en la valoración del comportamiento de esfuerzo, juego limpio, etc. 


14. Se controlará la asistencia  diaria y se informará de las ausencias a través de 


Plumier XXI . Además, si se detecta la falta de participación se informará al 


padre/madre o tutor/a del alumno/a del incorrecto seguimiento de la materia y la 


pérdida de nota que conlleva pudiendo ocasionar la no superación de la materia. 


      Las actitudes negativas asociadas a criterios de evaluación restarán nota al 


no sumar la asignada a éstos. Así, las faltas de asistencia sin justificar, retrasos sin 


justificar, no traer indumentaria apropiada, uso de complementos prohibidos (piercing, 


cordoneras desatadas) comer chicle en clase, y las faltas de respeto al material-


instalaciones-compañeros-profesor/a, personal del pabellón, conductas disruptivas que 


dificulten el desarrollo de las clases como interrupciones durante las explicaciones 


(hablas mientras el profesor explica o invades el espacio de otro/a) o hacer caso omiso 


a las indicaciones recibidas. 


 


 


8.3. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS PARA EVALUAR A LOS ALUMNOS 


QUE ESTÉN EN  SITUACIÓN DE ABSENTISMO o ABANDONO. 


Situación de absentismo. Se produce cuando un alumno/a alcanza un  total de 


30% de faltas injustificadas a lo largo del curso, lo que en nuestra materia con dos 


sesiones semanales supone un número aproximado de 23 faltas, que dificultan 


claramente el progreso exigible en una materia “eminentemente procedimental” y la 


consecución de las competencias. 


       Dichas faltas deberán haber quedado registradas en Plumier XXI 
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       Al identificar al alumnado con tendencia absentista, lo comunicaremos a la 


PTSC para que intervenga siguiendo los protocolos pertinentes.  En el presente curso 


tenemos dos casos a los que hacer seguimiento por su trayectoria académica. 


      Para evitar en lo posible llegar a este límite, los padres del alumno/a además del 


parte quincenal de faltas del tutor, recibirán del Departamento, por carta certificada y 


con acuse de recibo, según modelo oficial, la información de la imposibilidad de aplicar 


los criterios de evaluación en el proceso de evaluación continua, en al menos 3 


ocasiones:  


1ª carta cuando el/la alumno/a alcance un número de 7 (10 % del total estimado),  
2ª carta                                              14 (20 % del total estimado) 
3ª carta                                            18 faltas (25 % del total estimado)  
y finalmente cuando haya superado el 33% (23 faltas de asistencia), para 


comunicarle  que resulta imposible la aplicación de los criterios de evaluación continua. 


No obstante se establece un programa de recuperación de contenidos, así como 


la adaptación de la evaluación a las circunstancias especiales del alumno/a para los 


alumnos: 


- cuyas faltas de asistencia estén debidamente justificadas; 


- o cuya incorporación al centro se produzca una vez iniciado el curso, 


- o que hayan rectificado de forma fehaciente su actitud absentista.  


El responsable del programa anterior será el Jefe de Departamento, que delegará el 


seguimiento del mismo en el profesor del grupo, que permanecerá atento a las posibles 


situaciones de “asistencia irregular” (PRAE) y en relación con el tutor del grupo. 


     Situación de abandono de la materia. Se produce cuando aunque el alumno/a 


siga asistiendo a clase, no participe en ella de manera activa y positiva para su 


aprovechamiento, manifestando pasividad e incluso actitudes negativas para la 


dinámica de trabajo, reflejadas tanto en el cuaderno diario del profesor, como en la ficha 


personal del alumno con la fecha en que se produzcan los siguientes ítems: 


I. Pruebas teóricas o prácticas, no realizados y/o con calificaciones inferiores al 2 


sobre 10. 


II. Trabajos obligatorios teóricos en clase o actividades escritas a realizar en casa, 


ya sean individuales o en grupo, no entregados o calificados con nota inferior a 2, en 


cuyo caso deben quedar archivados. 


III. Participación en las sesiones de clase considerada inadecuada o insuficiente 


cuando el/la alumno/a:  


- No tome notas de las explicaciones teóricas (apuntes) o de las actividades 


encargadas por el profesor. 


- No responda a las preguntas de clase, o de respuestas incoherentes ante ellas. 


- No traiga los materiales a clase (indumentaria adecuada, deportivo solicitado, etc.) 


- No realice el seguimiento de la sesión por escrito cuándo y cómo se le solicite 


(exentos parciales) 


- Manifieste conductas pasivas (como sentarse o alejarse sin solicitar u obtener el 


permiso del profesor) que resulten disruptivas retrasando el trabajo del grupo. 


IV.  No seguir las normas de funcionamiento de la clase para la seguridad en la 


práctica de actividad físico-deportiva, general o específica para cada contenido, material 


u ocasión, incluso en las "complementarias", cuando tras aviso (y por tanto de modo ya 


consciente) ponga en peligro su propia salud o la de otro compañero. Entre ellas: 


- No realizar el calentamiento. 
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- No prestar atención y/o no hacer caso a las indicaciones sobre la ejecución de los 


ejercicios 


- Utilizar de forma peligrosa y/o negligente el material, de modo incorrecto y/o 


destructivo o dañino. 


En consecuencia se le impedirá continuar dicha práctica, para prevención de 


lesiones, y se procederá de acuerdo a lo que dicte el R.R.I. 


Se considerará abandono cuando se supere el 50% de los registros en cada uno 


de los ítems, debiendo darse esta situación en al menos el 75% de los ítems existentes 


(3 de los 4), informando de ello en las sesiones de evaluación. 


  Para evitar en lo posible llegar a este límite, los padres del alumno recibirán del 


Departamento, por carta certificada y con acuse de recibo, según modelo oficial, la 


información en tres ocasiones: Cuando el/la alumno/a alcance el 25% y el 35% de las 


anotaciones negativas, siendo citado en este segundo aviso el alumno en el 


Departamento de Orientación para la elaboración de un informe y acta firmada de dicha 


reunión, y un tercero cuando alcance el 45%. 


Dicho informe y los avisos informados a las familias serán datos objetivos a archivar, 


junto con el cuaderno del profesor y/o la ficha personal abierta al alumno para tal fin. 


 


8.4.  PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR AL ALUMNADO CON ALGÚN TIPO DE 


EXENCIÓN DEBIDAMENTE JUSTIFICADA. 


 Según la normativa vigente (Orden del 10 de julio de 1995, B.O.E. 15 de julio de 


1995) los alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a 


discapacidad motora o sensorial, temporal o permanente, deberán solicitar las 


adaptaciones curriculares pertinentes ante el Director del Centro en el momento de 


formalizar la matrícula acompañada del certificado médico oficial correspondiente. 


 Este certificado vendrá sellado por el colegiado y debe especificar: 


I  La enfermedad o lesión que padece. 


II. Actividades concretas que su paciente (el alumno/a) no debe ejecutar, y en caso 


de haberlas, aquellas que le benefician. Matizando todas las indicaciones posibles y 


evitando ambigüedades (p.e. expresar la limitación de “ejercicios violentos” resulta poco 


útil por impreciso, dado que no identifican si los perjudiciales son los ejercicios 


anaeróbicos, los de velocidad de ejecución o reacción, los de contacto, mucha carga...)  


III. Periodo de tiempo durante el que no debe realizar las prácticas citadas. 


 Sobre lo cual se informará a los padres, y se solicitará al colectivo médico local 


su colaboración en este aspecto. 


 


 Con estos datos, y los que aporten los padres o tutores  al actualizar la “ficha de 


salud” solicitada por su profesor desde 1º de E.S.O. y archivada en el Departamento, 


este realizará las oportunas adaptaciones pudiendo llegarse a la exención de aquella 


parte práctica considerada contraindicada, pero en ningún caso de su contenido teórico.  


 De tal manera la asistencia a clase será obligatoria y le afectarán las mismas 


normas que a sus compañeros en lo relativo al comportamiento actitudinal y la 


evaluación, compensando la falta de trabajo práctico en lo procedimental con las 


siguientes medidas: 
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 - Una adaptación que permita una participación coevaluativa en los aprendizajes 


de esta parte de los contenidos para comprobarlos sin arriesgar la salud (análisis en 


fichas de los ejercicios y errores de los compañeros, prácticas de arbitraje...) 


 - Mayor observación de lo actitudinal valorando su participación activa en las 


clases, no solo conocimientos sino también su predisposición en la colaboración con el 


profesor en ayudas y correcciones supervisadas. 


  - Un aumento cuantitativo o cualitativo en los saberes básicos más conceptuales 


u organizativos en forma de producciones escritas complementarias o alternativas a las 


prácticas que no puede realizar, respuestas a preguntas orales  o reflexiones.  


      -Un incremento de la nota asignada a los criterios que puedan constatarse  de 


forma normalizada frente a los que requieran adecuación o supresión. 


             


Si dicho certificado no se hubiera aportado en el sobre de matrícula, bien por olvido, 


bien porque el problema se produzca una vez iniciado el curso, serán anotadas las 


particularidades a tener en cuenta en la ficha de salud inicial que recabamos 


obligatoriamente en 1º de E.S.O. para mantenerla actualizada en los años sucesivos. 


En ella recordamos de nuevo la necesidad del certificado médico correspondiente, y 


aprovechamos para solicitar una autorización expresa que nos solicita la ley que 


prohíbe el consumo de productos con azúcares en los centros educativos para poder 


facilitarle un producto azucarado (caramelo, refresco) en el caso de detectar los 


síntomas que lo aconsejen (bajón de azúcar por sobreesfuerzo y consiguiente mareo, 


etc.). La autorización de protección de la imagen del menor para poder hacer 


grabaciones digitales en nuestra materia en las que sale su imagen como 


protagonista ya se solicita en otro documento en el sobre de matrícula que queda en 


poder de Jefatura de Estudios, entendiendo que dichas imágenes tienen un fin didáctico, 


y sólo se usarán con fines docentes en centros educativos, no siendo publicadas por 


medios ajenos a la Consejería de Educación. 


 


   8.5. PROCEDIMIENTOS DE INFORMACIÓN AL ALUMNADO Y SUS FAMILIAS..  


  Se establecen con fin orientador e intervención didáctica inmediata para reconducir 


el proceso E-A, y por ello además de las vías de diálogo personal según lo estime 


oportuno el profesor/a y/o a solicitud de los implicados se plantea el siguiente protocolo 


para su transmisión habitual:  


 Al alumnado. El alumno recibirá la información verbal de sus ejecuciones 


prácticas mostrándole las anotaciones escritas en la rúbrica de registro o en sus 


respuestas en cuestionarios cortos o flashcards en clase, o comentarios a sus 


trabajos en classroom. Así también, la posibilidad de elevar su nota media en las 


tareas solicitadas, solicitando la respuesta obligatoria en el caso de que las 


calificaciones sean negativas o insuficientes, a efectos de confirmar que ha leído los 


comentarios y recibido la información en tiempo y forma de corregir sus resultados. 


   Las familias de los alumnos/as cuyo seguimiento de las clases o rendimiento 


curricular caiga por debajo de lo deseable y necesario para la superación de la 


materia, serán informadas con continuidad mensual por escrito a los correos indicados 


en Plumier XXI , y puntualmente mediante comunicación telefónica instándoles a 


visitar en el classroom de clase, registro de las tareas asignadas y presentadas o no, 


así como su calificación o comentarios. Se atenderán también de personalizada en cita 


presencial (o video conferencia si esta visita no les fuese posible) las dudas que surjan 


tanto al alumno/a como a sus padres sobre sobre el rendimiento académico individual, 
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mostrando ese registro de notas conseguidas hasta la fecha en formato hoja de 


cálculo, y siempre sobre el total de puntos posibles para su comprensión cualitativa y 


con observaciones sobre ellas intercambiando información relevante que le pueda estar 


afectando y estableciendo la colaboración para mejorarlas.  


Se destacarán los datos más significativos sobre las pautas de calificación, las 


notas medias y su expresión en boletines, y la repercusión de las ausencias 


injustificadas. 


     Tanto los padres o tutores legales como los alumnos tendrán acceso a cuantos 


documentos se deriven de sus evaluaciones, así como a obtener copia de los 


mismos, de acuerdo con el procedimiento establecido en las normas de organización y 


funcionamiento del centro.  Así mismo, se encontrarán a disposición del resto de 


profesores del alumno, y del tutor del grupo, quien los mantendrá informados en las 


reuniones pertinentes. 


Podremos usar la agenda escolar como un instrumento que nos permite un contacto 


más directo con los padres para comunicar una calificación, o concertar una cita. 


            Y en el caso en que se demande expresamente o se considere oportuno se 


recogerá en la ficha individualizada del progreso en la materia de Educación física. 


 


   8.6. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA 


PENDIENTE. 


          Durante el presente curso solo tenemos un caso con la materia pendiente 


de 1º y 2º de E.S.O (de nueva incorporación) ya que el alumnado que no superó la 


materia el curso anterior ha pasado al programa de FPBásica o se encuentra repitiendo 


en diversificación por lo que solo debemos permanecer atentos a su evolución favorable 


en la materia. 


     Sólo se tendrán en cuenta los contenidos, criterios de aprendizaje que el alumno 


no hubiese superado el año anterior, seleccionando de entre ellos aquellos más 


importantes, que tengan la consideración de básicos, quedando agrupados en tres 


unidades didácticas como máximo, con el fin de poder asignar una calificación en el 


segunda evaluación y en la final, como se detalla a continuación en las dos posibles 


vías que establecemos. 


 Establecemos dos vías posibles para poder superar la materia pendiente del 


curso anterior. 


 Con la intención de motivar al alumnado desde el comienzo del curso en el que 


se encuentre a superar los objetivos que no lograra en el anterior, se plantea la primera 


de ellas: 


 Cuando el alumno/a en la fecha de evaluación extraordinaria (a mediados del 


tercer trimestre), lleve superada la materia correspondiente a la 1ª y 2ª evaluación 


continua en este curso actual, se le valorará como positiva su evolución en lo 


actitudinal, así como conseguidos los contenidos procedimentales referidos a los 


distintos bloques, solicitándole únicamente la elaboración de un trabajo personal teórico 


sobre aquellos contenidos de ámbito conceptual específicos del currículo que se 


hubieran tratado exclusivamente en ese curso anterior no superado, y cuyo criterio de 


evaluación no pueda ser constatado durante el vigente curso, oído en reunión de 
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departamento el profesor que le dio clase entonces si fuera posible. Y para cuya 


selección emplearemos el cuadro de secuenciación de saberes básicos*.  


La nota que figurará en la 1ª evaluación será 5, la que figurará en 2ª evaluación 


será la misma que consiga en esa 2ª evaluación. El alumno/a aspirará a la misma 


nota que consiga en la calificación final del curso actual siempre y cuando 


presente ese último trabajo teórico. 


En coherencia con lo expuesto consideramos nuestra materia como 


PROGRESIVA. Sin embargo en previsión de los casos que decidan no seguirla 


establecemos una 2ª vía. 


           La segunda vía es para aquellos/as que por el contrario, al término de la 


2ª evaluación de este presente curso no lleven ambas evaluaciones aprobadas, 


deben realizar en JUNIO una prueba que consta de: 


 a) Un cuestionario teórico elaborado para demostrar que consigue los objetivos 


expresados en los criterios generales de evaluación, que pueden leer a continuación.  


b) Una prueba práctica de habilidades específicas, compuesta por las propias de las 


modalidades trabajadas durante el curso anterior.  


En caso de que el alumno/a se haya visto afectado por una imposibilidad motriz para 


la práctica, convenientemente acreditada por informe médico (fechas, incapacitación o 


contraindicación) se adaptarán estos porcentajes de calificación según los principios 


contemplados en “exentos”. 


Finalmente en el caso de que el alumno/a llegase a aprobar en la evaluación 


final el curso vigente la materia pendiente del anterior figuraría como 


“recuperada” con la calificación de 5.  


            Hecha la evaluación inicial de los distintos grupos y alumnos, se informa a 


los alumnos pendientes en entrevista personal y a sus padres o tutores legales por carta 


certificada a los domicilios familiares para asegurarnos de que los implicados conocen 


con claridad estas medidas y criterios de evaluación.  


 


9. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 
ENSEÑANZA Y LA PRÁCTICA DOCENTE 


 


    Quedan establecidos conforme refleja la Resolución de 25 de Noviembre de 2015 
y según modelo que nos facilita Jefatura de Estudios para la elaboración común 
dentro del Plan de evaluación de la práctica docente en la P.G.A. y su 
cumplimentación trimestral, e inclusión de un informe Final con los datos que se recojan, 
a fin de valorar el ajuste entre el diseño de la programación docente y los resultados 
obtenidos en cuanto a la consecución de los alumnos de los estándares de aprendizaje 
de los distintos grupos del mismo curso de la etapa, así como el análisis de las 
diferencias advertidas, y en caso de haberlas, las causas de las diferencias producidas 
en los diferentes grupos del mismo curso de la etapa. 
 
     Durante el desarrollo de cada unidad didáctica el profesorado intentará detectar los 
problemas de aprendizaje que puedan ir apareciendo, mediante la observación y el 
diálogo. Y al término de ella y principalmente cuando detectemos problemas en su 
desarrollo (excesivo número de suspensos, lagunas importantes, desinterés 
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generalizado…) solicitará al alumnado responder con sinceridad a un cuestionario 
anónimo en formato google doc (con las preguntas de la imagen anexa) de 
respuestas cortas y/o cerradas en test para estimar el grado de satisfacción en el 
aprendizaje, y el tipo de dificultades encontradas.  
 
        Por otra parte, también los resultados globales por grupo y curso al término de 
cada evaluación serán tratados, como fuente de información por el equipo docente en 
junta evaluadora (susceptible de ser individualizada en los casos procedentes), y por el 
Departamento en sus reuniones para el análisis de la práctica didáctica y sobre el 
seguimiento de la programación, tanto en valoraciones positivas cuando sea el correcto 
como las razones de posibles dificultades. 
 
          Con este fin, hemos diseñado los siguientes instrumentos específicos. 


 
        En estas últimas preguntas puedes hacer mayúsculas o modificar tu letra. 
         Escribe lo que más te gusta y lo que menos de tu profesor/a. 
        ¿Hay algo que te gustaría que cambiase con respecto a tí, que hiciese más en 
clase o   que dejase de hacer? 
 
INFORME DEL PROFESOR SOBRE LA UNIDAD 


Escala de 
valoración  


1 Nunca. 2 A veces. 3 Frecuentemente 4 Siempre 


1.La adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación a las características 
y  
necesidades de los alumnos. 


 1 2 3 4 


1. Utilizó la evaluación inicial, para en el proceso de 
enseñanza, adaptar tareas, modificar contenidos, adecuar la 
metodología, etc., a los problemas y necesidades detectados 
en el grupo o en algún, algunos alumnos. 


    


2. Los objetivos didácticos planteados expresan con claridad 
las habilidades que el alumnado debe conseguir como 
consecuencia de mi intervención educativa. 
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3. La selección y secuencia de contenidos de mi programación 
de aula guarda una progresión adecuada a las características 
de cada grupo de alumnos. 


    


4. Los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación 
y autoevaluación utilizados me permiten hacer un seguimiento 
del progreso de mis alumnos y comprobar el grado alcanzado 
en sus aprendizajes.  


    


Observaciones y propuestas de mejora: 


2. Los aprendizajes logrados por los alumnos 


 1 2 3 4 


1. Planteo actividades que llevan a la adquisición de los 
objetivos didácticos planteados. 


    


2. Reviso y corrijo las actividades propuestas (dentro y fuera 
del aula), la adecuación de los tiempos, agrupamientos y 
materiales utilizados. 


    


3. Las actividades propuestas contribuyen al desarrollo de las 
competencias básicas. 


    


4. Los alumnos han alcanzado los aprendizajes básicos de mi 
materia. 


    


5. Los alumnos revisan sus exámenes y trabajos y conocen, 
con mi ayuda sus errores y carencias en el logro de los 
aprendizajes propuestos. 


    


Observaciones y propuestas de mejora. 
 


3. Las medidas de individualización de la enseñanza con especial atención a las medidas 
de apoyo y  
refuerzo utilizadas. 


 1 2 3 4 


1. Propongo actividades variadas (de diagnóstico, de 
introducción, motivación, de desarrollo, de síntesis, de 
consolidación, de recuperación, de ampliación y de 
evaluación) y adaptadas para dar respuesta a la diversidad. 


    


2. Las medidas de apoyo puestas en práctica en el aula para 
algunos alumnos han mejorado el progreso en los 
aprendizajes de esos alumnos. 


    


3. Las medidas de refuerzo que he aplicado a los alumnos han 
contribuido a mejorar su nivel de aprendizaje. 


    


4. Elaboro adaptaciones curriculares significativas y no 
significativas, para aquellos alumnos que presenten desfase 
curricular. 


    


4. Las adaptaciones curriculares realizadas han ayudado a los 
alumnos en el proceso de aprendizaje 


    


Observaciones y propuestas de mejora. 
 


4. La programación y su desarrollo 


 1 2 3 4 


1. He informado a los alumnos sobre todos aquellos aspectos 
que deben conocer. 


    


2. Compruebo periódicamente si mis alumnos van alcanzando 
los aprendizajes previstos en la programación y realizo los 
ajustes necesarios en la misma. 


    


3. Informo a mis alumnos sobre el sistema de evaluación 
previsto en la programación (tipo de exámenes, frecuencia de 
los mismos, nº de recuperaciones, criterios de calificación, 
etc.) y me atengo al mismo. 


    


4. Coordino las pruebas de evaluación con los miembros del 
departamento. 


    


Observaciones y propuestas de mejora 
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5. La idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares. 


 1 2 3 4 


1. Aplico métodos y técnicas de enseñanza diferentes, en 
función de los contenidos a enseñar y de las características 
de los alumnos. 


    


2. Las estrategias que utilizo para captar la atención de los 
alumnos y lograr el control de la clase son eficaces. 


    


3. Utilizo estrategias motivadoras que aumenten la 
participación de los alumnos (tareas atractivas, nivel de 
dificultad adaptado, objetivos claros, etc.). 


    


4. Planteo retos que fomenten el esfuerzo personal y doy 
responsabilidades a los alumnos. 


    


5. Ayudo al alumno a resolver los problemas detectados en su 
aprendizaje y le animo a plantear dudas. 


    


6. Consigo un buen control de la clase, no suelo tener 
problemas de disciplina y mantengo fácilmente el principio de 
autoridad. 


    


7. Utilizo materiales variados que me facilitan el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 


    


8. Solo utilizo el libro de texto y no necesito otros materiales.     


Observaciones y propuestas de mejora 
 


6. La coordinación con el resto de profesores de cada grupo y en el seno del departamento 


 1 2 3 4 


1. Coordino las fechas de exámenes con el resto de 
profesores de un mismo grupo. 


    


2. Acuerdo el sistema de evaluación (nº de pruebas, tipo de 
exámenes…) con los profesores de mi departamento que 
enseñan en el mismo nivel. 


    


3. Coordino con los profesores de mi departamento que 
enseñan en el mismo nivel los contenidos de enseñanza, las 
actividades y tareas, etc. 


    


4. Intercambio con los miembros de mi departamento 
experiencias de enseñanza, actividades que resultan 
exitosas, estrategias, técnicas, problemas, materiales, etc. 


    


5. Intercambio información con el resto de profesores de mis 
grupos. 


    


6. Cuando hay problemas en mi grupo intento solucionarlos 
en contacto con el tutor y el resto de profesores de ese grupo. 


    


7. Colaboro con otros profesores en la preparación de 
materiales didácticos. 


    


Observaciones y propuestas de mejora 


 7. Las relaciones con el tutor y con las familias 


 1 2 3 4 


1. Intercambio con frecuencia información con los tutores de 
mis grupos sin esperar que llegue la sesión de evaluación. 


    


2. Cuando un alumno falta a clase con frecuencia o tiene una 
conducta inapropiada me pongo en contacto con la familia, sin 
esperar a que se agrave el problema. 


    


3. Animo a los padres para que se impliquen en la educación 
de sus hijos y estén en contacto con el centro. 


    


4. Cuando un alumno falta a clase con frecuencia o tiene una 
conducta inapropiada informo al tutor, sin esperar a que se 
agrave el problema. 


    


5. Facilito el contacto con los padres flexibilizando el horario 
de atención 


    


Observaciones y propuestas de mejora 
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8. Estilo de profesor 


 1 2 3 4 


1. Preparo y reflexiono mi acción docente.     


2. Hago un seguimiento personal de cada alumno.     


3. Favorezco el diálogo y el planteamiento de nuevas 
alternativas 


    


4. Comienzo puntualmente las clases.     


5. Acudo a actividades de formación científico didáctica.     


Observaciones y propuestas de mejora 
 


 


10.MEDIDAS PREVISTAS PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y DE LA 
MEJORA DE LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA . 


 


       Desde que se estableciera “la incorporación de medidas para estimular el interés y 


el hábito de lectura y la capacidad de expresarse correctamente”, por la Orden de 25 de 


septiembre de 2007 cita en su artículo 12, epígrafe h) las hemos hecho explícitas en 


nuestra materia.  


       En la Ley vigente se constituye en uno de los  “elementos transversales comunes ” 


denominado “ Comprensión lectora y expresión oral y escrita” y en ese apartado 7 


hemos anticipado una síntesis que en ese punto desarrollamos.  


       Posiblemente nuestra materia sea una de las pocas en las que el alumnado no 


espera que "tener que leer" o dedicar tiempo de estudio como tal en casa, sin duda 


debido a cierta tradición histórica reduccionista que consideraba nuestra acción docente 


limitada a la ejercitación práctica en la sesión, y a lo sumo referenciando lo que ya se 


"estudiaba" en otras materias como Biología. 


       Hoy día, sin rechazar nuestro reconocido carácter eminentemente práctico y 


aprovechando la motivación especial que despierta en general nuestra sesión de 


actividades en movimiento tras horas de obligatoria quietud en el mobiliario del aula, 


debemos plantearnos una forma de transmitir los conocimientos más teóricos al 


alumnado de manera que éstos puedan servir de reflexión, profundización o ampliación 


personal de la propia vivencia motriz, sin restar a ésta un tiempo que ya resulta muy 


escaso.  


      Para lo cual se plantea el uso de los apuntes a modo "de guía de seguimiento" 


de las prácticas y la presentación de trabajos personales, que requieran y animen 


a un tipo de lectura específica que aun siendo de una temática tan familiar, resulta con 


frecuencia ignorada y aún desestimada por quienes no acaban de admitir nuestra 


aportación al desarrollo cognitivo y rigor científico que ya sostiene la neurociencia. 


     Por ello, a la hora de establecer  un mecanismo de valoración de los resultados 


de nuestra intervención, nos decantamos por uno cualitativo como puede ser la 


realización de un comentario escrito sobre la lectura realizada para su puesta en común 


y posterior debate, que proporciona la inmediata retroalimentación oral del profesor y 


de los compañeros/as que aportan sus propias ideas pudiéndose constatar el efecto que 


genera el texto propuesto así como las dificultades detectadas en su expresión oral, 


o escrita. 
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     Por otra parte, en la descripción de nuestras pruebas escritas añadimos las 


medidas correctoras que empleamos para contribuir a un mayor respeto por las reglas 


ortográficas. 


    También en las instrucciones de las tareas que solicitamos, incidimos en el 


seguimiento de unas reglas básicas para la coherencia en la redacción y la 


limpieza en la presentación, siendo éstas calificables.   


 El uso de la plataforma classroom, ya requiere la LECTURA de las publicaciones, 


en las tareas y los materiales adjuntos y en el chat con el inglés como lengua 


vehicular en Physical Education en el planteamiento de clase invertida. Herramientas 


de google como Edpuzzle nos permitirán comprobar que un video subtitulado incluso al 


inglés o una lectura propuesta ya sea pre o post clase práctica ha sido realizada por 


completo, y de manera atenta, en tanto que nos mandan reporte de visualización y 


respuestas a una lectura comprensiva. 


Finalmente recogemos nuestra participación en el PLAN DE LECTURA DEL 


CENTRO. 


Para el alumnado de PROFUNDIZACIÓN elegimos la opción C de leer textos 


multimodales que incluyan entrevistas a sus figuras deportivas preferidas de 


ámbito internacional, o noticias de eventos competitivos o artístico expresivos, 


podcast, etc. Las proyectaremos en clase evitando el uso de dispositivos móviles.  


Para el alumnado de MEJORA en toda la E.S.O. elegimos la opción 


B proponiéndoles lecturas relacionadas con nuestra materia , como por ejemplo 


historias inspiradoras de superación, de aventuras en el medio natural o de 


relaciones de amistad que se estrechan en la práctica deportiva. Siempre en papel. 


Slam Dunk de Takehiko Inoue y Haikyuu de Haruichi Furudat, mangas sobre 


adolescentes que juegan a baloncesto y voleibol respectivamente en su instituto de 


Secundaria. Como ambas series están calificadas en el 1er y 3er puesto de las 


series de animación sobre deporte, podremos acercárselos con textos cortos a 


quiénes tienen este interés artístico. 


Asterix y Obelix en los JJOO. La historia del deporte en cómic (Goscinny y 


Uderzo). 


El jamón de york no existe de “ Boticaria García” como guía para ayudar a 


comprar saludable y descubrir los secretos del supermercado. 


La troupe sobre el circo, y las vivencias entre el trapecio y el equilibrio de los 


caballistas de una adolescente canadiense, de Antonio J. Ruiz Munuera.  


Prohibidas pero no vencidas, mujeres pioneras en el deporte de Carlos Beltrán, 


nos permite el desarrollo del pensamiento crítico sobre la conquista de derechos a 


lo largo de la historia, además de empatizar con el espíritu de lucha de quienes 


deben superar un hándicap. 


Bajo el aro de Pau Gasol y El líder invisible de Jorge Garbajosa para los amantes 


del baloncesto, o la Jugada de mi vida de Andrés Iniesta, que van más allá del retrato 


exitoso de los deportistas españoles de más alto nivel, resultando inspiradores sus 


experiencias vitales como personas. 
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Tocando el cielo de Michaela y Elaine de Prince, para el alumnado más 


interesado en la E. C. y el mundo de la Danza cuenta la historia autobiográfica de 


superación y éxito de una niña africana que escapa de una guerra y triunfa en un 


mundo a priori muy inaccesible. 


La vida mola de Raúl Gómez, libro autobiográfico motivante y atractivo en el que 


se nos muestra el deporte como algo inspirador para nuestra vida saludable. 


Polvo de glaciar  del mismo autor , con 12 relatos cortitos con los que nos 


identificamos sobre experiencias en distintas disciplinas desarrolladas en entorno 


natural, desde rutas en bicicleta eléctrica, a otras a nado, o en ascensos alpinistas. 


El pié de Jaypur de Javier Moro  Historia de superación de deportista paralímpico 


al que una mina le voló las piernas. 


 


11.ANEXOS 


 


ANEXO E. 


PROGRAMA BILINGÜE  ESPAÑOL/INGLÉS EN PHYSICAL EDUCATION (P.E.)  


PROFUNDIZACIÓN. 


1. FINALIDADES DEL PROGRAMA BILINGÜE EN EDUCACIÓN FÍSICA 


La enseñanza de la asignatura de Educación Física en inglés tiene como finalidades 


básicas mejorar el aprendizaje de las lenguas extranjeras en sus diversos aspectos, 


fonéticos, léxicos y sintácticos, intensificar el desarrollo de las destrezas contempladas 


en el currículo, fomentar actitudes de tolerancia y respeto, reforzar el sentido de 


identidad europea, y favorecer la comunicación e intercambio de profesores y alumnado. 


Destacamos el enfoque globalizador que la E.F. permite en este curso terminal y 


preparatorio para certificar su nivel, por cuanto los contenidos son tan amplios que 


permiten hacer un repaso de los conocimientos que han adquirido a lo largo de la etapa, 


mediante la comprensión de textos y audios de actualidad que pueden abarcar su 


diversidad de preferencias. 


 Por otro lado,  el contexto práctico posibilita los diálogos en pequeño grupo durante la 


mayor parte de la sesión que favorecen la fluidez oral, y las exposiciones de 


elaboraciones personales ante grupos más amplios permiten poner en práctica variedad 


de registros y recursos de expresión escrita y oral y constatar  la validez de éstos 


mejorando la autoconfianza del alumno/a en su habilidad para comunicarse, recibiendo 


el feedback directo de la clase. 


 


 


2. OBJETIVOS 


Los objetivos se ceñirán a los establecidos para la etapa en la programación didáctica, 


añadiéndose aquellos que atañen a la comunicación: 


a. Conocer el vocabulario y glosarios específicos de la materia de educación física 


en inglés. 


b.       Utilizar el inglés para la comunicación entre compañeros y con la profesora ya 


que este año no dispondremos de asistente de conversación en el centro, por cambios 


en la normativa relativos a nuestro perfil “ básico”. 


c. Analizar y traducir textos relacionados con la educación física en inglés. 


d.    Valorar y respetar el inglés como medio de comunicación en el mundo del deporte 


y la actividad física. 
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e.      Mostrar interés y una actitud positiva hacia la lengua inglesa relacionada con la  


E.F. 


f.    Contribuir al proyecto Erasmus + en torno a la “sostenibilidad” en las actividades 


más directamente vinculadas, las de AANN en el bloque 4. 


 


3. SABERES BÁSICOS 


     Los contenidos de educación física en aquellos grupos en el programa de 


profundización serán los mismos pero su traducción al inglés requerirá una revisión 


previa de nuestro vocabulario específico para la comprensión de los términos más 


habituales en los distintos bloques así como para la descripción de ejercicios y 


comandos. Por ejemplo la U.D. de Condición física y salud requerirá más sesiones para 


la identificación de los conceptos de anatomía y fisiología relacionados y de los verbos 


de acción y movimiento.  


        Dicha revisión se realizará este curso siguiendo el modelo de enseñanza 


invertido que nos facilita la plataforma classroom, trabajando en casa las 


habilidades de Listening, Reading y Writing en las elaboraciones personales más 


teóricas y se constatará durante la sesión práctica insistiendo esfuerzo y actitud 


participativa y consciente tanto en la parte práctica como en las habilidades de 


Speaking y Mediation (tarjetas explicativas con textos en español sobre los que 


dialogar o exponer en inglés, por ejemplo durante los paseos aeróbicos en la naturaleza, 


o la explicación de circuitos de habilidades propuestos o ejercicios de entrenamiento, o 


sus propios esquemas con dudas de las sesiones en casa) 


    


4. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 


         La evaluación del proceso E-A seguido en los programas de enseñanza bilingüe 


se ajustará a lo establecido con carácter general para cada una de las etapas 


educativas. 


             No obstante, dadas las características singulares de la evaluación del alumnado 


de este Programa, se incorpora en la programación didáctica criterios de evaluación e 


instrumentos de calificación específicamente diseñados para valorar el desarrollo de la 


competencia lingüística integrando los mismos en los criterios de evaluación aprobados 


para la asignatura. 


a) Criterios de evaluación que se añaden a los grupos que reciben enseñanza 


bilingüe: 


-   El alumno/a es capaz de comunicarse de forma oral y escrita, en lengua inglesa, 


adecuadamente y de acuerdo con el nivel que cursa, utilizando las expresiones y 


glosarios propios de la asignatura de educación física. 


-   El alumno/a es capaz de distinguir los diferentes conceptos en lengua inglesa relativos 


a la educación física. 


-  El alumno/a es capaz utilizar el inglés para comunicarse con sus compañeros en 


aquellas tareas socio-motrices que se desarrollen en la asignatura de educación física. 


-  El alumno/a es capaz de actualizarse autónomamente respecto al surgimiento 


constante de términos ingleses en el mundo del deporte y la actividad física. 


-  El alumno/a es capaz de aportar nuevas expresiones y palabras en inglés, y 


relacionadas con la materia de la educación física. 


b) Instrumentos de evaluación ( los mismos que para el alumnado no bilingüe):  


          Presentación de tareas classroom que demuestren el seguimiento de la materia 


y exposición oral o la defensa de los trabajos de evaluación presentados. 


•        Trabajos individuales y en grupo relacionados con los contenidos de educación 


física y las  
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         TICs solicitados en inglés. Se recogen en subcarpetas a archivar a modo de 


“cuaderno de clase”. 


•        Pruebas teóricas con cuestiones de tipo test o de respuesta corta  traducidos al 


inglés. 


 •       Planillas de observación del esfuerzo práctico y teórico, diarios de clase en inglés, 


respuesta a preguntas orales formuladas y contestadas en inglés, ranking de puntos, 


cuya anotación y seguimiento podrá ser constatada por el propio/a alumno en clase y 


cuando lo solicite. 


c) Criterios de calificación: 


           El valor de los criterios será el mismo establecido para cada curso en Mejora 


y Profundización, viéndose matizados al alza el de aquellos más relacionados con 


el esfuerzo por comunicarse en el idioma durante las prácticas en un modo informal 


y más espontáneo (instrumento ranking de puntos) y afectando objetivamente en la 


calificación de las elaboraciones personales teóricas de modo más formal y 


correcto, si bien no penalizaremos los errores gramaticales cuando no afecten al 


significado de la palabra o el sentido de la frase. 


           Es preciso remarcar que la utilización del inglés y su comprensión repercute 


totalmente a nivel teórico , por lo que exigirá al alumnado  un empleo suficiente para 


estimar la consecución de los criterios asociados a ciertos saberes básicos y su dominio 


para conseguir la máxima calificación en ellos.  


          Es decir, será necesario tener el conocimiento y además tenerlo asumido en 


inglés. 


          En la metodología didáctica específica destacamos el uso de las estrategias 


AICLE el  


- Empleando el inglés como lengua vehicular en todo momento por parte de la profesora, 


en las sesiones y el resto de tiempos de permanencia en el centro como los recreos, e 


incluso fuera del centro en actividades extraescolares y otros encuentros.  


-  En los apuntes específicos en base al material digital que el alumnado maneja en este 


curso que complementen en lo posible al de la editorial Oxford que usan en Inglés para 


ayudar a consolidar sus aprendizajes de modo integral.  


- En los enlaces on line actualizados sobre noticias deportivas de la modalidad 


trabajada, presentaciones didácticas de condición física y salud, espectáculos 


expresivos en Youtube,Ted talks, blogs o FB, webs como la de BBC learning o youglish 


etc, mediante los cuales la materia de E.F. contribuye al desarrollo de las habilidades 


de comprensión oral y escrita en general y a la ampliación y profundización en el 


vocabulario específico de la cultura físico-deportiva para una mejor expresión escrita y 


oral.  (Plan de Lectura en textos multimodales ) 


-  En una actividad interdisciplinar que abarque como mínimo tres materias, el inglés y 


la E.F. y otra del currículo de este curso en la que puedan aplicar sus conocimientos del 


idioma en el contexto más neutro posible, para comprobar la evolución de su nivel de 


inglés independientemente de  los contenidos concretos que manejen. Bien sea 


enmarcada en una actividad extraescolar en inglés, o en un proyecto de intercambio de 


experiencias on line con alumnado anglófono. 


 


Solo en tres casos se empleará el castellano: 


  - Cuando la dificultad de los contenidos teóricos u organizativos lo requieran 


porque el apoyo visual no puede ser suficiente, y las dudas persisten en inglés para no 


disminuir el tiempo de compromiso motor. 
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  -  Cuando la información sea con respecto a la calificación (corrección de errores, 


aclaración de dudas en el feedback evaluativo ), para evitar malas interpretaciones de 


lo solicitado, o los resultados. 


 -   Cuando el contenido de la conversación sea de carácter socioafectivo o de 


salud para evitar malentendidos que puedan afectarle negativamente, o no alcancen a 


ayudarle en sus necesidades.   


 


Aunque este año han vuelto a asignarnos una asistente de conversación al centro,  


solo podremos contar con su colaboración en 4º de E.S.O. 
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ANEXO D TEST DE CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD 23-24. NOMBRE Y CURSO_  


Estudios médicos recientes indican que el nivel de condición física (nivel de fuerza, 


resistencia, flexibilidad y velocidad) que posee una persona es un indicador del buen estado 


del organismo y de salud. Es decir, si posees un buen estado de forma física (de fuerza, 


resistencia, flexibilidad y velocidad) significará que tu organismo está en buen estado (la 


máquina está en forma). Esto se traduce en tener menor riesgo de sufrir enfermedades en 


el presente y futuro (relacionadas con el corazón, con los pulmones, los músculos y 


articulaciones, cánceres, etc.). Pues bien, ahora tienes la ocasión de medir tu nivel de 


CONDICIÓN FÍSICA y comprobar tu estado de salud con respecto a tu grupo de edad y 


sexo. Para ello, utilizaremos algunos tests (1º y 2º de E.S.O. corren 30-40 metros y 3º y 4º 50 m.)  


FUERZA. Salto horizontal a pies juntos  y Lanzamiento de balón 
medicinal 3 Kg o plancha en isometría (escoliosis) 


VELOCIDAD-AGILIDAD. Ida-vuelta: 4x10m 


     


 


FLEXIBILIDAD. Test de Wells VELOCIDAD. Carrera de 40/ 50 metros 


 
 


Índice de masa corporal (IMC) RESISTENCIA:  Anota: fecha, Minutos de Carrera 
continua que has hecho, nº de vueltas de 250m 
(distancia) y Fr Cd justo al terminar, y pasados 5' 


  


 
   


 
 


 
 


 
 


 
 


 
 


      


      


Cuando realices estos test, debes anotar en la tabla adjunta los resultados obtenidos y la 
puntuación que le corresponde en función de los baremos que tu profesor te proporcionará. 
Valorarás en el cuestionario tarea classroom si has empeorado o mejorado y por qué 


Test o prueba física  
 


Marca o record personal 
Del año pasado/  ACTUAL1ª/ 


Final  


Puntos conseguidos  
 


Fuerza: salto horizontal a pies juntos     


Plancha (Esc) Lanzamiento de balón medicinal 3 Kg     


Velocidad-agilidad: 4x10 metros     


Flexibilidad: test de Wells     


Velocidad: sprint de 40 /50 metros     


Resistencia: Test de Cooper      


   Media  


 
¿Doctor Alpha-Well cómo ando de salud cardiovascular? 
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Nota 
Media 


Nivel de condición 
física 


Factor de riesgo 
cardiovascular 


< 4 Bajo Alto riesgo 


5 Aceptable Riesgo 


5-7 Bueno Poco riesgo 
7-10 Muy bueno Muy poco riesgo 


 


 ¡Sé inteligente, cuídame 
siempre! 


Diversos estudios médicos demuestran que las personas que tienen un bajo nivel de 
condición física, en el futuro tienen más posibilidades de sufrir enfermedades 


cardiovasculares. Y estudios científicos ya han demostrado que el entrenamiento 
aeróbico también mejora el cerebro y su funcionamiento. 


 El ejercicio físico fortalece tu sistema inmunológico  


STRENGTH. Standing long jump test. 
 Medicine ball throw/toss (3kg) or 
Isometric plank exercise (if you’ve got spine problems( escoliosis) 


SPEED-AGILITY: 4x10 metres shuttle run test 


     
 


FLEXIBILITY. Wells test or sit and reach SPEED. 40/ 50 metres sprint test 


 
 


Body Mass Index (BMI)  
Índice de masa corporal (IMC) 
Weight peso Height estatura 


CARDIOVASCULAR ENDURANCE Cooper test 
 (Distance in 12’ running) 
Write a) Number of 250m-rounds b) Distance 
c) Bpm when you’ve just finished and d) 5’ recovering 


 


 Number 
of rounds  


x250= 
Distance 


 
 


Bpm just you 


finished 
 


Bpm 5’ 
later 


 
 


     


      


       


Medical research claim that people staying in a low physical condition level, they are in 
risk od cardiovascular deseases. more than others.  And  scientific research  have shown 
us that aerobic workout/training improves our brain functions.(So it makes us smarter too) 
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     ANEXO D. BAREMOS TEST actualizados, excepto Prensión manual con Dinamómetro a contrastar en datos FitBack 
 


3º ESO MASCULINO. CURSO 2023-2024                                   I.E.S. D. Pedro García Aguilera. Departamento   de EDUCACIÓN FÍSICA               


NOTAS   RES. CN 


periodos 
RES. 
Cooper(vueltas) 


FLEX.p. 


Tr.s 


VELOCIDAD 


50 m 
     AGILIDAD 


         4x10 


FUERZA 
SALTO Hor 


LANZTº 


     3kg 


ABD 1´  NOTAS 


10   11  12 14 ó más 7.05 10.2-10.4 2,20 8 60  10 


9,5 10,5  11,5 13 y 12 7.15      10.41-10.6 2,15 7.70 58  9,5 


9 10   11 11 7.25 10.61-10.8 2,10 7.4 56  9 


8,5 9,5 10 10 7.4 10.81- 11.06 2,05 7.1 54  8,5 


8 9 9,5 9 7.55 11.06-11.25 2,00 6.8 52  8 


7,5 8,5 9 8 7.7 11.26-11.45 1,95 6.5 50  7,5 


7 8 8,5 7 7.85 11.46-11.65 1,90 6.20 48  7 


6,5 7,5 8 6 8 11.66-11.90 1,85 5,90 46  6,5 


6 7,5 7,5 5 8.15 11.91-12.10 1,80 5.60 44  6 


5,5 7 7 4 8.3 12.11-12.30 1,75 5,30 42  5,5 


5 7 6 3 8.45 12.31-12.50 1,70 5 40  5 


4,5 6,5 5 2 8.6 12.51-12.80 1,65 4.80 38  4,5 


4 6 4,5 1 8.75 12.81-13.10 1,60 4.60 37  4 


3,5 5,5 4 0 8.9 13.11-13.40 1,55 4.40 36  3,5 


3 5 3,5 -1 9.05 13,41-13,70 1,50 4.20 35  3 


2,5 4,5 3 -2 -3   9.2 13.71-14.40 1,45 4 34  2,5 


2 4 2 -4 -5 9.35 14.71-15,00 1,40 3.80 33  2 


1,5   3 1 -6  -7 -8 9.5 15.01-15.30 1,35 3.60 32  1,5 


1   2   0,5  -9 -10 -11 9.65 15.31- 15.60 1,30 3.40 31  1 


0,5 1   0  -12 y menos 9.80 15.60 y más 1,25 3.20 30  0,5 
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3º ESO FEMENINO. CURSO 2023-2024              I.E.S. D. Pedro García Aguilera. Departamento   de EDUCACIÓN FÍSICA               


NOTAS RES.  CN 


periodos 


Cooper 


vueltas 


FLEX.p 


.Tr.s 


VELOCIDAD 


     50 m 


AGILIDAD 


         4x10 


FUERZA 


SALTO Horizontal 


LANZTº 


     3kg 


ABDO


MINA


LES 1´ 


 NOTAS 


10   9,5 9,5 19 y más 8.3 11-11.25 1.90 5.8 60  10 


9,5  9 9,25 17 y 18 8.45 11.26-11.45 1.85 5.65 58  9,5 


9 8,5 9 15 y 16 8.6 11.46-11.70 1.80 5.5 56  9 


8,5 8 8,5 13 y 14 8.75 11.71-11.95 1.75 5.35 54  8,5 


8 7,5 8 12 8.85 11.96-12.30 1.71 5.15 52  8 


7,5 7 7,5 11 8.95 12.31-12.55 1.67 5 50  7,5 


7 6,5 7,25 10 9.05 12.56-12.80 1.63 4.8 48  7 


6,5 6 7 9 9.15 12.81-13.05 1.59 4.6 46  6,5 


6 6 6,5 8 9.25 13.06-13.30 1.56 4.4 44  6 


5,5 5,5 6,25 7 9.35 13.31-13.55 1.53 4.2 42  5,5 


5 5,5 6 6 9.45 13.56-13.60 1.5 4.05 40  5 


4,5 5 5 5 9.55 13.61-13.90 1.45 3.9 38  4,5 


4 4,5 4,5 4 9.65 13.91-14.20 1.40 3.75 36  4 


3,5 4 4 3 9.75 14.21-14.50 1.35 3.6 34  3,5 


3 3,5 3,5 2 9.85 14.51-14.80 1.30 3.45 32  3 


2,5 3 3 1 9.95 14.81-15.10 1.25 3.3 30  2,5 


2 2 2 0 10.05 15.11-15.40 1.20 3.15 28  2 


1,5 1,5 1 -1 y -2 10.15 15.41-15.70 1.15 3 26  1,5 


1 1   0,5 -3 y -4 10.25 15.71-16.00 1,10 2.85 25  1 


0,5 0   0 -5 y -6 10.35 16.01 y más 1,05 2.7 24  0,5 
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ANEXO A. CUADRO INTERRELACIÓN ELEMENTOS CURRICULARES. 


 
Descriptores 
Perfil de 
 salida  
Ver tabla 
Competencias 
Clave 


Competencias específicas  
Literalmente 
Destacamos palabras clave 
para información de familias y 
alumna/os. 


 
 Criterios de evaluación 3º ESO 


Procedimientos 
1.Observación sistemática 
2. Intercambios orales                 
3.Análisis  Producciones 
4. Pruebas específicas 
Ver en Instrumentos. 


Valor  
TOTAL 


Tempº 
1ª 
2ª 
3ª  
Todas 


Saberes  
Básicos 
vinculados 
Numerados en 
orden BORM  


 
CCL3,  
STEM2, 
STEM5,  
CD4,  
CPSAA2  
y CPSAA4. 
 


 
1. Adoptar un estilo de vida activo 


y saludable, seleccionando e 
incorporando intencionalmente 
actividades físicas y deportivas en 
las rutinas diarias a partir de un 
análisis crítico de los modelos 
corporales y del rechazo de las 
prácticas que carezcan de base 
científica, para hacer un uso 
saludable y autónomo del tiempo 
libre y así mejorar la calidad de 
vida. 
 


Valor total competencial 2,5 


 


1.1. Incorporar de forma autónoma los procesos de 
activación corporal, autorregulación y dosificación del 
esfuerzo, alimentación saludable, educación postural, 
relajación e higiene durante la práctica de actividades 
motrices, interiorizando las rutinas propias de una 
práctica motriz saludable y responsable.    
 
1.2. Adoptar de manera responsable y autónoma 
medidas específicas para la prevención de lesiones 
antes, durante y después de la práctica de actividad 
física, aprendiendo a reconocer situaciones de riesgo 
para actuar preventivamente.                      
 
1.3. Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención 
ante situaciones de emergencia o accidentes aplicando 
medidas específicas de primeros auxilios.   
 
1.4. Adoptar actitudes comprometidas y 
transformadoras que rechacen los estereotipos sociales 
asociados al ámbito de lo corporal, al género y a la 
diversidad sexual, y los comportamientos que pongan 
en riesgo la salud, contrastando con autonomía e 
independencia cualquier información en base a 
criterios científicos de validez, fiabilidad y objetividad. 
 
1.5. Planificar, desarrollar y compartir con seguridad la 
práctica física cotidiana manejando recursos y 
aplicaciones digitales vinculados al ámbito de la 
actividad física y el deporte. 


 1.ORHAS  
 2. RP 
- Fruta 
- Mochila 
- Aseo 
 
1, 2 y 4  (Cuestionario 
 y prueba práctica) 
 
 
1. ORHAS 
 
 
1. ORHAS 
2. RP Juego limpio. 
Trabajo en equipo,  
integrador 
Tareas classroom 
 
 
 
3. DAFPA 
Tareas classroom 
 


 
0,5 


 
 
 
 
 
 


0,5 


 
 


 
 
0,5 
 
 
 
 
0,5 
 
 
 
 
0,5 


 
Todas  
 
 
UD1 
(1ª) 
 
UD3 
 
 
UD2 
 
 
UD6 
(2ª) 


Todos los 
bloques 
A1.  
B.3  
 
C 3.  
 
 
 
 
F2 
B 4.  
B5.  


 


 


D4  
E4 
 
 
 
B1 
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Perfil  Competencias específicas  Criterios de evaluación 3º ESO Procedt. Instrumentos. Valor  Tempº Saberes Básicos  


CPSAA4, 
CPSAA5, 
CE2 y  
CE3. 
 


2. Adaptar, con progresiva autonomía 
en su ejecución, las capacidades físicas, 
perceptivo-motrices y coordinativas, así 
como las habilidades y destrezas 
motrices, aplicando procesos de 
percepción, decisión y ejecución 
adecuados a la lógica interna y a los 
objetivos de diferentes situaciones con 
dificultad variable, para resolver 
situaciones de carácter motor 
vinculadas con distintas actividades 
físicas funcionales, deportivas, 
expresivas y recreativas, y para 
consolidar actitudes de superación, 
crecimiento y resiliencia al enfrentarse 
a desafíos físicos. 
 Valor total competencial 2 


     2.1. Desarrollar proyectos motores de carácter 
individual, cooperativo o colaborativo, estableciendo 
mecanismos para reconducir los procesos de trabajo y 
asegurar una participación equilibrada, incluyendo 
estrategias de autoevaluación y coevaluación tanto del 
proceso como del resultado. 
    2.2. Mostrar habilidades para la adaptación y la 
actuación ante situaciones con una elevada 
incertidumbre, aprovechando eficientemente las 
propias capacidades y aplicando de manera automática 
procesos de percepción, decisión y ejecución en 
contextos reales o simulados de actuación, 
reflexionando sobre las soluciones y resultados 
obtenidos. 
    2.3. Evidenciar control y dominio corporal al emplear 
los componentes cualitativos y cuantitativos de la 
motricidad de manera eficiente y creativa, resolviendo 
problemas en todo tipo de situaciones motrices 
transferibles a su espacio vivencial con autonomía. 


 
3. DAFPA 
Y tareas classroom 
 
2. RP Retos 
1.y 4.  
Cuestionario 
Circuitos de 
habilidades con 
rúbrica 
 
1. ORHAS 
con registro 
anecdótico 
4. TEST y PSR 


0,5 
 
 
 
 
 
0,5 
 
 
 
 
 
 
 
1 


Todas 
 
UD.4 
1ª 
 
UD7  
UD8 
2ª  
 
 
UD11 
3ª 
 
UD9 
3ª 


 Todo el 
bloque C 
 
 
C1 
 
C2 
 
C3 
 
 
C4 
 
C5 


CCL5, 
CPSAA1, 
CPSAA3, 
CPSAA5  
y CC3. 
 


3. Compartir espacios de práctica físico-
deportiva con independencia de las 
diferencias culturales, sociales, de 
género y de habilidad, priorizando el 
respeto entre participantes y a las reglas 
sobre los resultados, adoptando una 
actitud crítica ante comportamientos 
antideportivos o contrarios a la 
convivencia y desarrollando procesos 
de autorregulación emocional que 
canalicen el fracaso y el éxito en estas 
situaciones, para contribuir con 
progresiva autonomía al entendimiento 
social y al compromiso ético en los 
diferentes espacios en los que se 
participa. Valor competencial 2 


    3.1. Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes 
producciones motrices y proyectos para alcanzar el 
logro individual y grupal, participando con autonomía 
en la toma de decisiones vinculadas a la asignación de 
roles, la gestión del tiempo de práctica y la optimización 
del resultado final. 
   3.2. Relacionarse y entenderse con el resto de 
participantes durante el desarrollo de diversas prácticas 
motrices con autonomía y haciendo uso efectivo de 
habilidades sociales de diálogo en la resolución de 
conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de 
género, afectivo-sexual, de origen nacional, étnica, 
socio-económica o de competencia motriz, y 
posicionándose activamente frente a los estereotipos, 
las actuaciones discriminatorias y cualquier tipo de 
violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de los 
demás. 


 
1. y 2. ORHAS 
con registro 
anecdótico 
 
4. Tarea competencial 
final 
(Para ambos) 
 
 
3. Tareas classroom 
DAFPA 
 


 
1 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 


 
UD10 
3ª 
 
UD.4 
1ª 
 
 
UD7  
UD8 
2ª  
 
 


 
B1 
B2 
 
D1 
 
D2 
 
D3 
 
D4 
 
E4 
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Perfil de 
salida  


Competencias específicas  Criterios de evaluación 3º ESO Procedt. Instrumentos. 
 


Valor  
 


Tempº Saberes Básicos  


CC2,  
CC3,  
CCEC1, 
CCEC2, 
 CCEC3  
y CCEC4. 
 


4. Practicar, analizar y valorar distintas 
manifestaciones de la cultura motriz 
aprovechando las posibilidades y 
recursos expresivos que ofrecen el 
cuerpo y el movimiento y 
profundizando en las consecuencias del 
deporte como fenómeno social, 
analizando críticamente sus 
manifestaciones desde la perspectiva 
de género y desde los intereses 
económico-políticos que lo rodean, 
para alcanzar una visión más realista, 
contextualizada y justa de la motricidad 
en el marco de las sociedades actuales. 
 
 
Valor total competencial 2 


    4.1. Comprender y practicar diversas modalidades 
relacionadas con la cultura propia, la tradicional o las 
procedentes de otros lugares del mundo, identificando 
y contextualizando la influencia social del deporte en las 
sociedades actuales y valorando sus orígenes, 
evolución, distintas manifestaciones e intereses 
económico-políticos. 
   4.2. Adoptar actitudes comprometidas y conscientes 
acerca de los distintos estereotipos de género y 
comportamientos sexistas que se siguen produciendo 
en algunos contextos de la motricidad, identificando los 
factores que contribuyen a su mantenimiento y 
ayudando a difundir referentes de distintos géneros en 
el ámbito físico- deportivo. 
   4.3. Crear y representar composiciones individuales o 
colectivas con y sin base musical y de manera 
coordinada, utilizando intencionadamente y con 
autonomía el cuerpo y el movimiento como 
herramienta de expresión y comunicación a través de 
técnicas expresivas específicas, y ayudando a difundir y 
compartir dichas prácticas culturales entre 
compañeros y compañeras u otros miembros de la 
comunidad 


3. Tareas classroom 
DAFPA 
 
 
 
 
1. ORHAS 
Participación 
 
 
 
 
4.  Montaje 
coreográfico con 
rúbrica y 
Representación  
(TCF) 


0,5 
 
 
 
 
 
 
0,5 
 
 
 
 
 
1 


 
 
UD 12 
 
3ª Ev 


Todos los del 
bloque E 
 
E1 
 
 
E2 
 
 
E3 
 
 
E4 


STEM5,  
CC4,  
CE1 
 y CE3. 
 


5. Adoptar un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable aplicando 
medidas de seguridad individuales y 
colectivas en la práctica físico-deportiva 
según el entorno y desarrollando 
colaborativa y cooperativamente 
acciones de servicio a la comunidad 
vinculadas a la actividad física y al 
deporte, para contribuir activamente a 
la conservación del medio natural y 
urbano. V. C. 1,5 


 


5.1. Participar en actividades físico-deportivas en 
entornos naturales terrestres o acuáticos, disfrutando 
del entorno de manera sostenible, minimizando el 
impacto ambiental que estas puedan producir, siendo 
conscientes de su huella ecológica, y desarrollando 
actuaciones intencionadas dirigidas a la conservación y 
mejora de las condiciones de los espacios en los que se 
desarrollen. 
5.2. Diseñar y organizar actividades físico-deportivas en 
el medio natural y urbano, asumiendo 
responsabilidades y aplicando normas de seguridad 
individuales y colectivas. 


 
3.Diseño de Actividad 
DAFPA 
 
 
 
4.Tarea competencial 
final  (TCF) 
 


 
0,5 
 
 
 
 
 
1 


 
UD3 
1ª Ev 
 
 
UD 11 
 
3ª Ev 


  
B1 
B4 
 
C6 
F1 
F3 
F4 
F5 
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ANEXO B. CUADROS RESUMEN Y  DESGLOSE SABERES BÁSICOS 3º E.S.O. 


 


SABERES BÁSICOS RESUMEN 


A. Vida activa y 
saludable.  
Aborda los  
3 componentes 
 de la salud: 


B. Organización y 
gestión de la actividad 
física.  
4 componentes 
diferenciados: 


C. Resolución de problemas 
en situaciones motrices.  
 
3 aspectos clave: 


D. Autorregulación emocional 
e interacción social en 
situaciones motrices.  


2 procesos dirigidos a: 


E. Manifestaciones de 
la cultura motriz.  


3 componentes: 


F. Interacción 
eficiente y sostenible 
con el entorno. 
 Desde 3 vertientes: 


 1física, 
2 mental y 
3 social, a través del 
desarrollo de 
relaciones positivas en 
contextos de práctica 
físico-deportiva, 
rechazando los 
comportamientos 
discriminatorios 
antisociales, o 
contrarios a la salud 
 


1.la elección de la 
práctica física,  
2.la preparación de la 
práctica motriz, 
3.la planificación y 
autorregulación de 
proyectos motores  
4.y la gestión de la 
seguridad antes, durante 
y después de la 
actividad. 


1.la toma de decisiones, 
2. el uso eficiente de los 
componentes cualitativos y 
cuantitativos de la 
motricidad, 
 3.y los procesos de 
creatividad motriz.  
En acciones individuales, 
cooperativas, de oposición y 
de colaboración-oposición 


1.regular su respuesta 
emocional ante situaciones 
derivadas de la práctica de 
actividad física y deportiva, la 
expresión positiva de estas y su 
gestión adecuada , 
2.desarrollo de las habilidades 
sociales y el fomento de las 
relaciones inclusivas y 
constructivas entre quienes 
participan  


 1.el conocimiento de la 
cultura motriz 
tradicional,  
2. de la cultura artístico-
expresiva 
contemporánea 
3.  y el deporte como 
manifestación cultural 


 1. su uso desde la 
motricidad, 
 2.su conservación 
desde una visión 
sostenible  
3. y su carácter 
compartido desde 
una perspectiva 
comunitaria del 
entorno. 
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Bloques   SABERES BÁSICOS   3º E.S.O Numerados en orden Borrador Decreto 


A. Vida activa y 
saludable.  
 


1. Salud física:  
Control de resultados y variables fisiológicas básicas como 
consecuencia del ejercicio físico.  
Alimentación saludable, alimentos no saludables y similares. 
Educación postural: movimientos, posturas y estiramientos ante 
dolores musculares.  
Ergonomía en actividades cotidianas (frente a pantallas, 
ordenador, mesa de trabajo y similares.  
Cuidado del cuerpo: calentamiento específico autónomo. 


2. Salud social:  
 
Suplementación deportiva.  
Riesgos y condicionantes éticos. 


3. Salud mental:  
Tipologías corporales predominantes en la 
sociedad y análisis crítico de su presencia 
en los medios de comunicación.  
Efectos negativos de los modelos estéticos 
predominantes y trastornos vinculados al 
culto insano al cuerpo (vigorexia, anorexia, 
bulimia y otros).  
Creación de una identidad corporal 
definida y consolidada alejada de 
estereotipos sexistas. 


B. Organización 
y gestión de la 
actividad física. 


 
1. Elección de la práctica física: gestión y enfoque de los 
diferentes usos y finalidades de la actividad física y del deporte 
en función del contexto, actividad y compañeros y compañeras 
de realización.  
Herramientas digitales para la gestión de la actividad física. 


2.Preparación 
de la práctica 
motriz: 
mantenimiento 
y reparación de 
material 
deportivo. 


3.Reflexión crítica 
sobre la 
importancia de las 
medidas y pautas 
de higiene en 
contextos de 
práctica de 
actividad física. 


4.Prevención de 
accidentes en las 
prácticas motrices. 
 Gestión del riesgo 
propio y del de los 
demás.  
Medidas colectivas 
de seguridad. 


5. Actuaciones ante 
accidentes.  
Técnicas específicas 
e indicios de 
accidentes 
cardiovasculares 
(maniobra de 
Heimlich, señales 
de ictus y similares 


C. Resolución de 
problemas en 
situaciones 
motrices.  
 


1. Toma de decisiones: búsqueda de 
adaptaciones motrices para resolver 
eficientemente tareas de cierta 
complejidad en situaciones motrices 
individuales. Coordinación de las 
acciones motrices para la resolución de la 
acción/tarea en situaciones 
cooperativas. Organización anticipada de 
los movimientos y acciones individuales 
básicos en función de las características 
del contrario en situaciones de oposición 
de contacto. Delimitación de estrategias 
previas de ataque y defensa en función 


2. Capacidades 
perceptivo-motrices 
en contexto de 
práctica: integración 
del esquema 
corporal; toma de 
decisiones básicas 
previas a la 
realización de una 
actividad motriz 
acerca de los 
mecanismos 
coordinativos, 


3. Capacidades 
condicionales: 
desarrollo de 
las capacidades 
físicas básicas. 


4 Habilidades 
motrices 
específicas 
asociadas a la 
técnica en 
actividades físico- 
deportivas: 
identificación y 
corrección de 
errores comunes. 
  


 


5. Creatividad 
motriz: creación de 
retos y situaciones-
problema con 
resolución posible 
de acuerdo a los 
recursos 
disponibles. 
 


6.Barreras 
arquitectónicas y 
obstáculos del 
entorno que 
impidan o dificulten 
la actividad física 
autónoma y 
saludable en el 
espacio público y 
vial 
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de las características de los integrantes 
del equipo y del equipo rival en 
situaciones motrices de colaboración-
oposición de persecución y de 
interacción con un móvil. 


espaciales y 
temporales para 
resolverla 
adecuadamente. 


D. 
Autorregulación 
emocional e 
interacción 
social en 
situaciones 
motrices.  
 


1. Autorregulación emocional: control de estados de ánimo y 
estrategias de gestión del fracaso en situaciones motrices. 
Habilidades volitivas y capacidad de superación. 
 


2.Habilidades 
sociales: 
estrategias de 
negociación y 
mediación en 
contextos 
motrices. 


3. Respeto a las 
reglas: juego 
limpio en los 
distintos niveles de 
deporte y actividad 
física. 
 


4. Identificación y rechazo de conductas 
contrarias a la convivencia en situaciones 
motrices (comportamientos violentos, 
discriminación por cuestiones de género, 
competencia motriz, actitudes xenófobas, 
racistas, LGTBIfóbicas o sexistas). 
Asertividad y autocuidado. 


E. 
Manifestaciones 
de la cultura 
motriz.  


 
 


1. Aportaciones de la cultura motriz a la 
herencia cultural. Los deportes 
regionales y nacionales como seña de 
identidad cultural. 


4. Deporte y perspectiva de género: historia del deporte 
desde la perspectiva de género. Igualdad en el acceso al 
deporte (diferencias según género, país, cultura y otros). 
Estereotipos de competencia motriz percibida según el 
género, la edad o cualquier otra característica. Ejemplos de 
referentes que muestren la diversidad en el deporte 


3. Práctica de 
actividades rítmico-
musicales con carácter 
artístico-expresivo. 
 


2. Usos 
comunicativos 
de la 
corporalidad: 
técnicas 
específicas de 
expresión 
corporal. 


 F. Interacción 
eficiente y 
sostenible con 
el entorno. 


1. Normas de uso: respeto a las normas 
viales en los desplazamientos activos 
cotidianos para una movilidad segura, 
saludable y sostenible. 
 


2. La práctica de 
bicicleta como medio 
de transporte 
habitual. 
 


3. Análisis y gestión del riesgo propio 
y de los demás en las prácticas físico- 
deportivas en el medio natural y 
urbano. Medidas colectivas de 
seguridad. 
 


4. Consumo 
responsable: uso 
sostenible y 
mantenimiento de 
recursos urbanos y 
naturales para la 
práctica de actividad 
física. 
 


5. Diseño y 
organización de 
actividades 
físicas en el 
medio natural y 
urbano. 
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C. CUADRO COMPLETO DE ORGANIZACIÓN, TEMPORALIZACIÓN Y   SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS. 


     1ª 
EVALUACIÓN 


11S-12D 
1º y 2º ESO 


24  
sesiones 


 
 
 
 
 
 
 


1º ESO  2º ESO  3º ESO  4º ESO 


Presentación (1) Presentación (1) Presentación (1) Presentación (1) 


UD.1. Agentes de salud: 
Calentamiento general autónomo (2) 
Higiene postural en deporte y en la vida 
cotidiana. (1) 
 
UD.2. CFB.  Fuerza-Resistencia 
” Evitando las agujetas”  
Evaluando mis Test físicos. 
Control de Fr. Cardíaca  ” (6) 
 
UD.3. Deporte Colab- Opos(5) 
     Balonmano/Baloncesto  
 
UD 4. Actividades luctatorias ,  
JJ de tocado  y agilidad 1x1 (3) 
 
UD.5. Expresión corporal I (2) 
  Drama y primeros pasos  
(coreografía Thriller) 


UD.1. Calentamiento general  
autónomo. Teoría y Práctica (2)                     
Funcionamiento orgánico en esfuerzo  
Mi  Fr.Cd de trabajo  (4)  
 
UD.2 Entrenando en Baloncesto 
El deporte de Colab-Opos (6)  
Desarrollo C.F. Volumen e Intensidad 
 
UD. 3 Comiendo mejor me  
evito problemas.( Valor nutricional 
 y trastornos alimenticios en A.F.) (3) 
 
UD.4. Evaluando mi estado de forma 
C.F.B.( Tª)  y Test físicos (4) 
 
UD 5 A. F en el medio natural y urbano.  
. Senderismo y escalada. Diseño espacios 
 Ergonomía del calzado y mochila (4) 


UD.1. Calentamiento específico 
Autónomo. Adaptación fisiológica. (3) 
                                             
UD.2. Deporte Colab-Opos 
Jugando a Baloncesto (4) 
Y en silla de ruedas (2) 
 
UD3. El tratamiento del cuerpo  
en la cultura actual. ¿ Qué nos venden?  
Comida real vs sustancias comestibles. (2) 
Tipología y estereotipos. Juicio crítico    (2)   
Trastornos  alimenticios.                         (2)                              
 
UD4.Mejoro mi C.F. ¿Para qué y cómo.? 
Autoevaluación C.F.Test  ( 3) 
 
 UD 5 A. F en el medio natural y urbano.  
 Senderismo y escalada 
 Diseño y Control de riesgos     (2) 


 UD.1. Calentamiento  y vuelta 
a la calma, autónomo.   
Profundización en el funcionamiento orgánico 
implicado. (2) 
 
UD.2. Deporte Colab- Opos (6) 
        Balonmano   
 
UD.3.Alimentación y Entrenamiento. 
     Nutrición e hidratación, mitos y 
      tendencias erróneas. (3) 
        
 
UD.4. Acondicionamiento de Resistencia 
aeróbica y muscular(6) 
Test físicos iniciales (3) 


Evaluación teórica (1)   
  


 Evaluación teórica (1)  Evaluación teórica  y práctica (2)  Evaluación teórica (1)  


2ª  
EVALUACIÓN 


 
1º y 2º ESO 


      12D- 12 Mz 
20-21 sesiones  


 
 


 
 
 


UD.6. AANN-I Senderismo, 
        Protocolos de emergencias 
        ( PAS)(4) 
        Juegos de pistas.  
         
UD.7. Atletismo en los JJOO. (5) 
Concursos: 
Saltos: longitud y altura (2) 
Lanzamientos: peso y jabalina (2) 
Carrera relevos (1) 
 
UD.8. Deporte de adversario:(6) 
 Indiacas y Paladós 
 
UD 9. Mini voley. A través de retos(4)  
 


UD 5 A.F.Salgo en bici. (2) 
 Movilidad segura y sostenible 
 Educación vial. Control de riesgos. 
  
UD.2   Deporte Col_Opos Inclusivo 
Goalball/ Futbol sala  (5) 
 
UD 6 Primeros auxilios básicos. (2) 
 Conducta PAS y SPV ( RCP, OVACE) 
 
U.D.7  Saludo al sol y asanas de Yoga  
Educación y control postural. (4) 
Fortalecimiento CORE+  
Flexibilidad “técnicas de descarga”   
 
UD.8. Deporte de adversario 
Shutleball y Bádminton  (7 ) 1x1 o 2x2 
Toma de decisiones y Cap Per-Motr  


1os auxilios en accidentes motrices y 
cardiovasculares. 
UD 5 A.F.Salgo en bici. (3) 
 Movilidad segura y sostenible 
 Educación vial. Diseño de espacios  
 
UD 6.Higiene postural y ergonomía: 
Pilates (2) 
Relajación Jacobson (2) 
 
UD.7 Organizamos el torneo 
Pickleball 2x2           (6) 
     
UD8. Deportes Tradicionales. 
JJ de Bolos y Petanca.        (4) 
UD9. Historia del Deporte.  (4) 
Igualdad, diversidad, y visibilidad en los 
medios de comunicación. 


UD.5. Plan autógeno de Fza-Res.  
 Principios del entrenamiento 
 Coreografía combas. U.F. (5) 
Salida gimnasio. Mitos erróneos. (1). 
 
 U.D.6 Agentes de salud 
 Sedentarismo, alcohol y tabaco (2) 
 1ºs auxilios  lesiones deportivas  
 Taller práctico RCP, etc …(2) 
 Relajación Jacobson y Shultz (2) 
 
UD 7. AANN Salidas senderistas  
         Marcha complementaria (4) 
 
UD 8.Disfrutando en competición (5) 
   Profundización: Colpbol.   
   Mejora: Spikeball.  


Prueba evaluación  teórica (1). Prueba evaluación  teórica  (1) Prueba evaluación  teórica 1 prueba evaluación  teórica 1 
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3ª 
EVALUACIÓN 


 
1º y 2º  


12 Mz-20JN 
24 sesiones 1º 


 
         


 
UD 6 AANN –II Marcha Casa Cristo 1 
Juegos de pistas 2 
Actividad extraescolar  acuática 1 
 
UD.10.  Deporte Coop- Opos (5) 
       Floorball  
 


UD .11 Haciendo CIRCO  
Equilibrios, malabares, cariocas 
(material autoconstruido) (4)  
 
UD .12. EC (6) 
Dramatización, ritmo y baile improvisado 
con percusiones. 
 


UD.2. CFB Test físicos (3)  


 
U.D.9  EC                     (6) 
Danzas del mundo     
Técnicas de Interpretación.   
 
U.D. 10 Habilidades Gimnásticas 
 Básicas: saltos, volteos y equilibrios (5) 
Capacidades perceptivo motrices 
Esquema corporal. 
 
UF.11. Deporte alternativo  
Ultimate Frisbee            (5)  
Gestión emocional  y social. 
 
UF.2  Voley -playa  
           3x3  y 2 x 2    (4) 
 
UD.4. Comprobando mis mejoras 
Test físicos.(2) 
 


 
U.9.Publicidad sexista y/o deportiva. 
Etiquetas de género o raza y  
otras creencias erróneas (2) 
       
UD.10. Técnicas de EC  (6) 
Actividades rítmico-musicales y 
Usos comunicativos de la corporalidad 
 
UD.11. Deporte individual:  
Carreras de orientación  
y plogging .                  (5) 
AA acuáticas ( extraescolar) (2) 
 
UD.12. Dxt alternativo Kinball. (4) 
Colaboración, asertividad 
Autorregulación emocional 
 
 UD4 Mejoro mi estado de forma  
y mi autoimagen corporal. 
Test físicos (3) 
  


 
U.D.9 Agentes de salud postural 
A.F. Individual  Yog/ Pilates Flexibilización- 
tonificación (4) 
 
U.D.10 Deporte adversario Tenis  
        Bilingüe (6) 
 
UD.11. Expresión corporal e Inteligencia 
emocional “Dejando huella” (6) 
 
UD.12. Montaje de evento deportivo ocio y 
tiempo libre Manejo de apps 
-Orientación (2)      
-Gymkhana (2)  
-AANN acuáticas (1) 
 


EVALUACIÓN FINAL  
Prueba Tª y Recuperaciones (2) 


EVALUACIÓN FINAL  
 Recuperaciones (2) 


EVALUACIÓN FINAL  
Prueba Tª y Recuperaciones (2) 


EVALUACIÓN FINAL  
Test físicos (3) 


 
 
DISTRIBUCIÓN 
TEMPORAL  
para el presente 
curso. 
 
 


 


68 sesiones 


 
SELECCIÓN Y 
SECUENCIACIÓN DE UUDD 
a lo largo de la escolaridad   


 
67 sesiones 
 
 


 
68 sesiones 
 
Observar PROGRESIÓN Y 
COHERENCIA EN NUESTRO 
DESARROLLO CURRICULAR 
 


   


68 sesiones 
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1. Introducción.


Se programa tomando como referencia los Reales Decretos que establecen el
Título (R.D. 206/2011 de 28 de Febrero de 2011) y el  Curriculo (Orden de 20 de
diciembre  de  2013),  y   las  diferentes  Resoluciones  de  la  Dirección  General  de
Evaluación  Educativa  y  Formación  Profesional  publicadas  desde  marzo  de  2020
relacionadas con la medidas adoptar ante la pandemia CoVid19.


El marco normativo general publicado en Resolución de 9 de abril de 2015, de la
dirección general de formación profesional por la que se dictan instrucciones para la
puesta en marcha y desarrollo del módulo de formación en centros de trabajo para los
alumnos matriculados en centros docentes de la comunidad autónoma de la Región de
Murcia queda modificado con motivo de la CoVid19 en varios aspectos, de los que
destaco los siguientes:


- Tanto alumno como empresa deberán firmar un anexo de medidas especiales
ante la situación de pantemia (Anexos I y II Covid).


- Los periodos habilitados anteriormente para de FCT, marzo a junio, y septiembre
a  diciembre,  se  amplían  a  todo  el  año  a  excepción  del  mes  de  agosto,  que  se
considera inhábil.


RESOLUCIÓN  DE  11  SEPTIEMBRE  DE  2020  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE
EVALUACIÓN  EDUCATIVA  Y  FORMACIÓN  PROFESIONAL,  POR  LA  QUE  SE  DICTAN
INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS
DE TRABAJO EN LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LOS CENTROS
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS PARA EL CURSO 2020-2021 EN LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 


El  módulo  profesional  de  formación  en  centros  de  trabajo  es  un  módulo  de
formación que contiene resultados de aprendizaje o capacidades terminales y criterios
de evaluación propios de cada título que orientan las actividades formativas de los
alumnos en un en un entorno productivo real. La especial naturaleza de este módulo
profesional de Formación en centros de trabajo, implica la suscripción de un convenio
o acuerdo específico de colaboración para el desarrollo de un programa formativo que
vincula al centro educativo y al centro de trabajo.


2. Objetivos generales del módulo.
Este  módulo  profesional  contribuye  a  completar  las  competencias  y  objetivos
generales, propios de este título, que se han alcanzado en el centro educativo o a
desarrollar competencias características difíciles de conseguir en el mismo.


El módulo de FCT, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1147/2011, tendrá
las siguientes finalidades:


a)  Completar  la  adquisición de competencias  profesionales  propias  de cada título,
alcanzadas en el centro educativo.


b) Adquirir una identidad y madurez profesional motivadoras para el aprendizaje a lo
largo  de  la  vida  y  para  las  adaptaciones  a  los  cambios  que  generen  nuevas
necesidades de cualificación profesional.



https://www.llegarasalto.com/wp-content/uploads/2020/09/20200911_Resolucion_Instrucciones_2020-21_FCT.pdf

https://www.llegarasalto.com/wp-content/uploads/2020/09/20200911_Resolucion_Instrucciones_2020-21_FCT.pdf

https://www.llegarasalto.com/wp-content/uploads/2020/09/20200911_Resolucion_Instrucciones_2020-21_FCT.pdf





c) Completar  conocimientos relacionados con la  producción,  la comercialización,  la
gestión económica y el sistema de relaciones sociolaborales de las empresas, con el
fin de facilitar su inserción laboral.


d) Evaluar los aspectos más relevantes de la profesionalidad alcanzada por el alumno
en el  centro  educativo y  acreditar  los aspectos requeridos  en el  empleo que para
verificarse requieren situaciones reales de trabajo.


3. Obligatoriedad.


Los  centros  docentes  que  impartan  ciclos  formativos  de  formación  profesional
organizarán,  con carácter  obligatorio,  la realización del  módulo profesional  de FCT
para los alumnos matriculados en sus ciclos formativos.


4. Acceso.


El acceso al módulo profesional de FCT, con carácter general, requerirá que:


- En los ciclos formativos de grado medio y superior, el alumno tenga una evaluación
positiva  en  todos  los  módulos  profesionales  que  componen  el  ciclo  formativo,  a
excepción, en su caso, del módulo profesional de proyecto.


5. Periodo de realización.


El módulo profesional de FCT se desarrollará en los siguientes periodos:


En periodo ordinario,  considerándose éste,  el  período lectivo comprendido entre la
fecha de celebración de la sesión de evaluación del resto de módulos profesionales,
previa a la realización de este módulo profesional, y la fecha establecida para la sesión
de evaluación final del ciclo, y en el horario comprendido entre las 7.00 y las 22.00
horas, de lunes a viernes. En el caso que nos ocupa este periodo será desde el 8  de
marzo a 26 de mayo computándose un total de 400 horas.


En  cada  plan  formativo  de  FCT se establecerá  un  calendario  de  visitas  al  centro
educativo para sesiones de tutoría, que tendrá periodicidad quincenal.


En periodo extraordinario,  a  partir  del  mes de  septiembre de 2016,  para  aquellos
alumnos que no habiendo aprobado todos los módulos en la convocatoria ordinaria de
marzo, tenga que presentarse en la extraordinaria de septiembre.


6. Horario.


El horario del módulo profesional de FCT se adaptará al horario laboral del centro de
trabajo,  no pudiéndose superar  en ningún caso la  duración máxima de la  jornada
ordinaria  de trabajo  legalmente establecida.  Si  la  empresa o entidad colaboradora
tiene establecidos turnos de trabajo, el horario del alumno se adaptará a esos turnos,
siempre que el horario se encuentre comprendido dentro del intervalo establecido de 7
a 22h.


Se reservará una jornada cada quincena para la realización en el Centro educativo de
actividades tutoriales relativas al desarrollo del módulo de Formación en centros de







trabajo, aclarar dudas y exponer posibles dificultades que puedan presentarse durante
la realización de sus prácticas.


7. Centros de trabajo.


El módulo profesional de FCT se realizará en centros de trabajo cuya actividad esté
relacionada con el ciclo formativo, y que, con carácter general, desarrollen su actividad
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  El alumno/a podrá proponer al
profesor tutor centros de trabajo de su preferencia, hecho que será tenido en cuenta si
estos centros reúnen los requisitos establecidos.


A solicitud del alumno, siempre y cuando esté justificada la solicitud, y sea posible por
disponibilidad de centros de trabajo, el alumno podrá dividir su periodo de formación
entre más de un centro de trabajo.


De forma extraordinaria, previa autorización de la Dirección General competente en
materia  de  formación  profesional  y  como  consecuencia  de  las  circunstancias
personales del alumnado, la falta de puestos formativos, el perfil del ciclo formativo o
las necesidades de los centros, el alumno podrá realizar el módulo profesional de FCT
de manera total o parcial en centros docentes.


Cuando el horario de un centro de trabajo sea insuficiente para completar el número
total  de  las  horas  correspondientes  al  módulo  profesional  de  FCT  en  el  período
ordinario establecido, se podrá asistir en el mismo día a otro centro de trabajo, con el
fin de completar estas horas. La suma total de las horas que el alumno realice en el
conjunto de centros de trabajo no podrá superar en ningún caso la duración máxima
de la jornada ordinaria de trabajo legalmente establecida.


La realización del módulo profesional de FCT en empresas o entidades colaboradoras
situadas fuera de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por problemas de
disponibilidad  de  puestos  formativos  para  los  alumnos  de  los  centros  docentes
requerirá, previa solicitud del alumno, la autorización expresa de la Dirección General
con  competencias  en  formación  profesional,  conforme  al  modelo  disponible  en  la
página  oficial  de  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Universidades
http://www.carm.es/educacion  dentro  de  la  sección  de  Formación  Profesional  /
Formación en Centros de Trabajo.


8. Exención del módulo de Formación en centros de trabajo.


Podrá determinarse la exención, total o parcial, del módulo profesional de formación
en centros de trabajo, por su correspondencia con la experiencia laboral, siempre que
se acredite una experiencia correspondiente al trabajo a tiempo completo de un año,
dependiendo de la correspondencia que pudiese haber entre la experiencia laboral
acreditada  y  los  resultados  de  aprendizaje  del  módulo  profesional  de  FCT de  los
estudios profesionales respectivos, según lo recogido en el Real Decreto 1147/2011,
de  29  de  julio,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  general  de  la  formación
profesional del sistema educativo.







Asimismo, podrá obtenerse la exención del módulo de FCT con actividades de trabajo
voluntario o de becario, según los términos establecidos en el artículo 12.1, apartado
c), del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias
profesionales adquiridas por experiencia laboral.


En  el  caso  de  contratos  a  tiempo  parcial,  los  días  de  cotización  deberán  ser
equivalentes a un año a tiempo completo. Asimismo, para las actividades de trabajo
voluntario o de becario se aplicarán las mismas condiciones de temporalidad.


La justificación de la experiencia laboral se realizará de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 12 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral.


9. Aplazamiento de realización y evaluación del módulo profesional de FCT.


Se  podrá  autorizar  el  aplazamiento  de  la  realización  y  evaluación  del  módulo
profesional  de  FCT  de  los  ciclos  formativos  de  formación  profesional  en  centros
sostenidos con fondos públicos por los siguientes motivos:


a) A instancia del director del centro, cuando el alumnado que curse las enseñanzas
requiera prolongación del periodo de FCT motivado por la falta de disponibilidad de
puestos formativos o la dificultad del centro educativo para localizar centros de trabajo
que ofrezcan puestos formativos a jornada completa.


b) A instancia del alumno o sus representantes legales, cuando no pueda realizarlo en
jornadas diarias de duración similar a la establecida por los centros de trabajo para sus
trabajadores, por alguna de las siguientes causas:


- Enfermedad prolongada o accidente del alumno.


- Obligaciones de tipo personal o familiar apreciadas por el equipo directivo del centro
que condicionen o impidan la normal dedicación a la actividad.


- Desempeño de un puesto de trabajo.


El  aplazamiento  de  la  calificación  del  módulo  de  FCT  implicará  a  su  vez  el
aplazamiento de la calificación del módulo profesional de proyecto.


10. Resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos.


1. Identifica la estructura y organización de la empresa, relacionándolas con la
producción y comercialización de los productos que obtiene. 
Criterios de evaluación:


a) Se han identificado la estructura organizativa de la empresa y las funciones de
cada área de la misma. 


b)  Se  ha  comparado  la  estructura  de  la  empresa  con  las  organizaciones
empresariales tipo existentes en el sector.


c) Se han identificado los elementos que constituyen la red logística de la empresa:
proveedores, clientes, sistemas de producción y almacenaje, entre otros.







d)  Se  han  identificado  los  procedimientos  de  trabajo  en  el  desarrollo  de  la
prestación de servicio. 


e) Se han valorado las competencias necesarias de los recursos humanos para el
desarrollo óptimo de la actividad.


f) Se ha valorado la idoneidad de los canales de difusión más frecuentes en esta
actividad.


Contenidos:


Identificación de la estructura y organización empresarial:


 Estructura y organización empresarial del sector forestal.


 Actividad de la empresa y su ubicación en el sector forestal.


 Organigrama de la empresa. Relación funcional entre departamentos.


 Organigrama  logístico  de  la  empresa.  Proveedores,  clientes  y  canales  de
comercialización.


 Procedimientos de trabajo en el ámbito de la empresa. Sistemas y métodos de
trabajo.


 Recursos humanos en la empresa: requisitos de formación y de competencias
profesionales,  personales  y  sociales  asociadas  a  los  diferentes  puestos  de
trabajo.


 Sistema de calidad establecido en el centro de trabajo.


  Sistema de seguridad establecido en el centro de trabajo.


2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional,
de  acuerdo  con  las  características  del  puesto  de  trabajo  y  con  los
procedimientos establecidos en la empresa.
Criterios de evaluación:


a) Se han reconocido y justificado:
 La disponibilidad personal y temporal necesarias en el puesto de trabajo.
 Las actitudes personales (puntualidad y empatía, entre otras) y profesionales


(orden, limpieza y responsabilidad, entre otras) necesarias para el puesto de
trabajo.


 Los requerimientos actitudinales ante la prevención de riesgos en la actividad
profesional.


 Los  requerimientos  actitudinales  referidos  a  la  calidad  en  la  actividad
profesional.







 Las actitudes relacionadas con el propio equipo de trabajo y con las jerarquías
establecidas en la empresa. 


 Las actitudes relacionadas con la documentación de las actividades realizadas
en el ámbito laboral. 


 Las necesidades formativas para la inserción y reinserción laboral en el ámbito
científico y técnico del buen hacer del profesional.


b)  Se  han  identificado  las  normas  de  prevención  de  riesgos  laborales  y  los
aspectos  fundamentales  de la  Ley  de Prevención de Riesgos Laborales  de
aplicación en la actividad profesional.


c) Se han puesto en marcha los equipos de protección individual según los riesgos
de la actividad profesional y las normas de la empresa.


d) Se ha mantenido una actitud de respeto al medio ambiente en las actividades
desarrolladas.


e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstáculos el puesto de trabajo o
el área correspondiente al desarrollo de la actividad.


f)  Se ha responsabilizado del  trabajo  asignado,  interpretando  y  cumpliendo las
instrucciones recibidas.


g) Se ha establecido una comunicación eficaz con la persona responsable en cada
situación y con los miembros del equipo.


h)  Se  ha  coordinado  con  el  resto  del  equipo,  comunicando  las  incidencias
relevantes que se presenten.


i) Se ha valorado la importancia de su actividad y la necesidad de adaptación a los
cambios de tareas.


j) Se ha responsabilizado de la aplicación de las normas y procedimientos en el
desarrollo de su trabajo.


Contenidos:


- Actitudes personales: empatía, puntualidad.


- Actitudes profesionales: orden, limpieza, responsabilidad y seguridad.


- Actitudes ante la prevención de riesgos laborales y ambientales.


- Jerarquía en la empresa. Comunicación con el equipo de trabajo.


- Documentación  de  las  actividades  profesionales:  métodos  de
clasificación,codificación, renovación y eliminación.


- Reconocimiento  y  aplicación  de  las  normas  internas  de  la  empresa,
instrucciones de trabajo, procedimientos normalizados de trabajo y otros.


3. Organiza y realiza los trabajos de producción de planta forestal aplicando los
métodos y técnicas de vivero forestal.
Criterios de evaluación:


a) Se han dimensionado las distintas áreas del vivero forestal.
b)  Se ha calculado el  número de plantas que se tiene que producir. c)  Se han


controlado las operaciones de obtención y acondicionamiento de frutos, semillas
y material vegetal de propagación.


d)  Se  ha  realizado  el  almacenamiento  y  la  conservación  del  material  de
propagación.


e)  Se han organizado y  realizado las  mezclas  de sustratos  y  la  inoculación de
hongos micorríticos.


f) Se han determinado las necesidades nutritivas de las plantas en vivero.







g) Se ha realizado el control sanitario de las plantas.
h)  Se  han  coordinado  los  recursos  humanos  y  materiales  en  los  trabajos  de


producción de planta forestal.
i) Se ha aplicado la normativa ambiental, de prevención de riesgos laborales, así


como la específica de vivero forestal.


Contenidos:


- Vivero forestal. Características. Zonificación del vivero forestal. Dimensiones.


-  Cálculo de plantas que se van a producir.


- Recolección de frutos, semillas y material vegetal  de propagación. Métodos.
Manipulación.


- Almacenamiento  y  conservación  de  frutos,  semillas  y  material  vegetal  de
propagación. Transporte.


- Sustratos  empleados  en  viveros  forestales.  Mezclas.  Inoculación.
Micorrización. Métodos.


- Necesidades nutritivas de las plantas en vivero. Cálculo.


- Control sanitario de las plantas. Tratamientos fitosanitarios en vivero.


- Coordinación  y  organización  de  los  recursos  humanos  y  materiales  en  los
procesos de producción de planta forestal.


- Normativa  ambiental,  de  prevención  de  riesgos  laborales,  así  como  la
específica de vivero forestal.


4.  Realiza  operaciones topográficas describiendo el  método y  los medios de
trabajo.


Criterios de evaluación:


a) Se han interpretado planos, fotografías aéreas y mapas.


b) Se ha realizado la recogida de datos en campo.


c) Se han seleccionado los aparatos y medios para la toma de datos.


d) Se han tomado mediciones con GPS, nivel, taquímetro y estación total.


e) Se han volcado los datos obtenidos en campo.


f) Se han empleado sistemas de representación asistidos por ordenador.


g) Se ha realizado un croquis de replanteo.


h) Se han coordinado y organizado los recursos humanos y materiales en los trabajos
de medición.







i) Se ha aplicado la normativa ambiental y la de prevención de riesgos laborales.


Contenidos:


 Interpretación de planos, fotografías aéreas y mapas. Orientación del plano.
Simbología  y  leyendas.  Caminos  y  vías.  Curvas  de  nivel.  Cota.  Desnivel.
Pendiente.  Elementos  singulares  en  fotografía  aérea.  Sistemas  de
coordenadas geométricas y UTM. Lectura. Vaguadas y divisiones.


 Recogida de datos en campo. Reconocimiento del terreno.


 Equipos topográficos. Partes y componentes. Instrumentos topográficos.


 Manejo de aparatos y medios topográficos. Funcionamiento de aparatos y sus
componentes.


 Volcado de datos. Revisión de datos y corrección de errores.


 Sistemas de representación asistidos por ordenador.


 Croquis de replanteo. Replanteo sobre el terreno. Señalización y amojonado de
elementos.


 Coordinación  y  organización  de  los  recursos  humanos  y  materiales  en  las
operaciones topográficas de medición.


 Normativa ambiental y de prevención de riesgos laborales.


5.  Coordina  y  supervisa  los  trabajos  de  gestión  de  las  masas  forestales
analizando los factores técnicos y las actuaciones. 
Criterios de evaluación:


a) Se han replanteado parcelas.
b) Se han utilizado los aparatos dasométricos.
c) Se han cubicado árboles, masas forestales y biomasa. 
d) Se han supervisado las labores culturales sobre las masas forestales.
e) Se ha supervisado la preparación del terreno y la eliminación de la vegetación


de la zona que se va a reforestar o forestar.
f) Se han realizado y comprobado los trabajos de siembra, plantación y reposición


de marras.
g) Se han organizado los trabajos de control de matorrales en áreas críticas. 
h) Se han comprobado los trabajos de mantenimiento de cunetas, pasos de agua y


capa de rodadura de caminos forestales.
i)  Se  han  supervisado  y  manejado  instalaciones,  maquinaria,  equipos  y


herramientas.
j) Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de trabajos forestales y la de


prevención de riesgos laborales.


Contenidos:


 Replanteo de parcelas.







 Medición de variables dasométricas. Instrumentos y aparatos de medición.


 Cubicación  teórica  del  árbol.  Cubicación  de  árboles,  masas  forestales  y
biomasa.


 Labores culturales sobre masas forestales. Concreción y vigilancia.


 Preparación del terreno. Técnicas de eliminación de la vegetación.


 Trabajos de siembra y plantación. Reposición de marras.


 Control de vegetación en áreas críticas. Organización y control.


 Trabajos de mantenimiento de cunetas, pasos de agua y capa de rodadura de
caminos forestales.


 Instalaciones, maquinaria, equipos y herramientas. Uso. Regulación.


 Normativa ambiental, la específica de trabajos forestales y la de prevención de
riesgos laborales.


6.  Controla  y  vigila  el  medio  natural  y  el  dominio  público,  interpretando  los
métodos y las técnicas. 
Criterios de evaluación:


a) Se han interpretado programas de uso público.
b) Se han supervisado las actividades de los visitantes.
c)  Se  ha  supervisado  la  ocupación  o  aprovechamiento  del  dominio  público


hidráulico y marítimo–terrestre.
d) Se ha controlado el estado sanitario de las especies animales del medio natural.
e) Se han supervisado los equipamientos para la conservación del medio natural. 
f) Se han interpretado proyectos de obra en el medio natural. 
g) Se han seguido los protocolos de actuación ante un episodio de contaminación


en el medio físico de espacios naturales.
h) Se ha comprobado el funcionamiento de los equipos automáticos dispuestos por


las empresas generadoras de residuos.
i) Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de dominio público, la de


montes,  la de patrimonio, la de bienestar animal,  la de contaminación en el
medio natural, la de obras y la de prevención de riesgos laborales.


Contenidos:


 Programas de uso público. Uso y disfrute.


 Actividades  de  los  visitantes.  Impactos  y  daños  producidos.  Corrección  del
impacto y de los daños causados.


 Dominio público hidráulico y marítimo-terrestre. Ocupación o aprovechamiento.


 Autorizaciones y concesiones. Procedimientos de denuncia.


 Estado sanitario de las especies animales del espacio natural.







 Equipamientos  para  la  conservación  del  medio  natural.  Señalizaciones  y
equipamiento.


 Colocación e instalaciones. Trazado y señalización de los itinerarios de visita.


 Obras  en  el  medio  natural.  Interpretación  de  proyectos  y  planos  de
construcciones.


 Procesos  de  contaminación.  Alteraciones  en  el  agua  indicativas  de
contaminación.


 Equipos automáticos de empresas generadoras de residuos. Funcionamiento.


 Normativa ambiental,  la  específica  de dominio público,  la  de montes,  la  de
patrimonio, la de bienestar animal, la de contaminación en el medio natural, la
de obras y la de prevención de riesgos laborales.


7.  Organiza  y  gestiona  los  aprovechamientos  forestales,  relacionando  las
técnicas y los métodos con el plan de aprovechamiento.
Criterios de evaluación:


a) Se han coordinado los recursos humanos y materiales en la organización de los
trabajos de aprovechamiento forestal.


b)  Se han supervisado las  operaciones de apeo,  procesado de los  árboles  en
campo y desembosque. 


c) Se han planificado las operaciones de descorche.
d)  Se  han  supervisado  las  operaciones  de  resinación,  recogida,  medición  y


desembosque de la miera.
e) Se ha controlado la extracción de piñas, castañas y otros frutos y semillas.
f)  Se  ha  organizado  la  recolección  de  plantas  aromáticas,  medicinales  y  de


materiales ornamentales de floristería.
g) Se ha supervisado la recolección de los hongos comestibles silvestres. 
h) Se han supervisado los trabajos de mejora y conservación de los pastizales.
i) Se ha planificado el corte de la biomasa.
j) Se ha aplicado la normativa específica de aprovechamientos forestales, la de


certificación forestal y la de prevención de riesgos laborales.


Contenidos:


 Recursos  humanos  y  materiales  en  la  organización  de  los  trabajos  de
aprovechamiento forestal.


 Preparación del terreno para el apeo. Planificación de las operaciones. Apeo y
procesado de árboles  con procesadora y cosechadora forestal.  Elección de
máquinas.  Reconocimiento  y  preparación del  terreno para el  desembosque.
Planificación de las operaciones.







 Trabajos de descorche.  Planificación de las operaciones. Técnicas, equipos,
herramientas y útiles empleados en el descorche.


 Operaciones para la obtención de la miera.


 Extracción de frutos y semillas forestales.


 Recolección de plantas aromáticas, medicinales y ornamentales.


 Hongos comestibles. Identificación y recolección.


 Trabajos de mejora y conservación de pastizales.


 Corte de la biomasa. Planificación.


 Normativa  específica  de  aprovechamientos  forestales,  la  de  certificación
forestal y la de prevención de riesgos laborales.


8.  Planifica  los  trabajos  de  gestión  cinegética  y  piscícola,  analizando  las
técnicas, los medios y los procedimientos. 
Criterios de evaluación:


a) Se han supervisado los trabajos de conservación y mejora del hábitat.
b) Se han establecido itinerarios, áreas de muestreo y puntos de censo y control. 
c) Se han seleccionado los métodos para realizar introducciones, repoblaciones,


translocaciones y sueltas de especies cinegéticas.
d) Se ha programado y establecido el protocolo de actuación en el desarrollo de


acciones cinegéticas.
e) Se han supervisado los trabajos de selección, extracción, marcaje, transporte y


liberación de peces. 
f) Se ha supervisado el funcionamiento de una piscifactoría. 
g)  Se han supervisado los trabajos de mantenimiento que se desarrollan en el


cauce y en la ribera. 
h) Se han realizado trabajos de vigilancia y control de espacios destinados a las


actividades de caza y pesca. 
i) Se han establecido los métodos para el control de especies predadoras.
j) Se han elaborado informes para llevar el control y seguimiento de las actividades


de pesca.


Contenidos:


 Hábitat de las especies cinegéticas. Evaluación. Índices y parámetros que hay
que evaluar. Métodos. Elaboración de informes.







 Realización  de  censos  de  fauna.  Estimación  del  tamaño  o  densidad
poblacional.  Técnicas  de  muestreo.  Métodos  de  censo.  Protocolos  de
actuación.  Técnicas  y  medios  para  la  captura,  inmovilización,  marcado  y
seguimiento de especies.


 Introducciones, repoblaciones, traslocaciones y sueltas. Métodos. Técnicas y
época de suelta. Impacto de las repoblaciones.


 Programación de actividades cinegéticas. Determinación de fechas y lugares. −
Procedimiento administrativo. Desarrollo de acciones cinegéticas. Protocolo de
actuación.


 Selección, extracción, marcaje, transporte y liberación de peces. Técnicas de
muestreo. Métodos de censo. Marcajes. Transporte y suelta.


 Trabajos de mantenimiento en el cauce. Tipos de alteraciones del medio. Plan
de mejora. Evaluación y restauración del hábitat acuático.


 Vigilancia y detección de impactos sobre ríos y masas de agua. 


 Control de especies depredadoras y competidoras. Métodos.


 Control  y  seguimiento  de  la  actividad  de  la  pesca.  Detección  y  control  del
furtivismo y de otras prácticas ilegales. Procedimiento de denuncia e informe.


 Supervisión del funcionamiento de una piscifactoría. Unidades que componen
una instalación. El agua como medio de vida. Calidad del agua. La fecundación
e  incubación.  Alimentación  y  nutrición  de  los  peces.  Procesos  patológicos.
Agrupamiento de peces.


 Recursos humanos y materiales en los trabajos de gestión cinegética y gestión
de la pesca continental.


 Normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a realizar, la
de bienestar animal y la de prevención de riesgos laborales.


9. Organiza y realiza los trabajos de protección sanitaria de las masas forestales
aplicando los métodos y técnicas establecidas. 
Criterios de evaluación:


a) Se ha supervisado que los procedimientos de detección y control  se aplican
conforme al protocolo establecido.


b)  Se  han  coordinado  y  organizado  los  recursos  humanos  y  materiales  en  la
programación y aplicación del control fitosanitario.


c)  Se  han  manipulado  los  productos  fitosanitarios  siguiendo  el  protocolo
establecido.


d) Se ha calculado la cantidad de producto fitosanitario.
e) Se ha supervisado el funcionamiento del equipo de aplicación.
f) Se ha cumplimentado el cuaderno de control de recogida de residuos.
g) Se han supervisado y aplicado los métodos físicos y biológicos para mantener el


equilibrio del agrosistema.







h) Se ha aplicado la normativa ambiental, la de producción integrada, ecológica, la
específica  de  las  actividades  que  se  van  a  realizar  y  la  de  prevención  de
riesgos laborales.


Contenidos:


 Procedimientos  de  detección  y  control  fitosanitario.  Clasificación  de  los
métodos de control.


 Recursos humanos y materiales en la programación y aplicación del control
fitosanitario.


 Manipulación de productos fitosanitarios. Protocolos de actuación.
 Cálculo de la cantidad de producto.
 Equipo de aplicación de tratamientos fitosanitarios. Control de funcionamiento.
 Cuaderno de control de recogida de residuos.
 Riesgos a medio y largo plazo para el ser humano, para la flora y fauna y para


el medio ambiente.
 Métodos  físicos  y  biológicos  para  mantener  el  equilibrio  del  agrosistema.


Rotaciones,  asociaciones  y  policultivos.  Infraestructuras  favorecedoras  del
equilibrio del agrosistema. Manejo de la vegetación espontánea. Métodos de
control ecológico.


 Normativa ambiental, de producción integrada, ecológica, la específica de las
actividades que se van a realizar y la de prevención de riesgos laborales.


10.  Organiza  y  supervisa  los  trabajos  de  prevención,  vigilancia,  detección  y
extinción de incendios forestales siguiendo los métodos y técnicas.
Criterios de evaluación:


a)  Se  han  efectuado  los  trámites  administrativos  para  la  realización  de  las
actividades de prevención de incendios forestales. 


b) Se han manejado los equipos y herramientas en las actividades de vigilancia y
detección de incendios forestales.


c) Se han elaborado los informes para el control de las situaciones de riesgo que
puedan ser origen de incendios forestales.


d) Se ha manejado un equipo radiotransmisor. 
e)  Se han utilizado las herramientas y los medios terrestres en la extinción de


incendios forestales.
f) Se han realizado las actividades de investigación de causas que provocan los


incendios forestales.
g)  Se  han  organizado  los  recursos humanos  y  materiales  necesarios  para  los


trabajos de prevención y extinción.
h) Se han aplicado las medidas de seguridad y de protección personal y colectiva


en las operaciones de prevención y extinción de incendios forestales.
i) Se ha aplicado la normativa ambiental, la específica de las actividades que se
van a realizar y la de prevención de riesgos laborales.


Contenidos:
 Documentación  sobre  trabajos,  rendimientos  y  viabilidad  legal  de  las


actividades de prevención  de incendios  forestales.  Trámites  administrativos.
Informes.


 Equipos y herramientas de visualización y localización de un incendio. Manejo.
  Autorizaciones, concesiones y otras situaciones de riesgo. Informes de control


de actividades de riesgo.
 Componentes de un equipo radiotransmisor. Emisor-receptor. Antena. Línea de


transmisión. Fuente de alimentación.







 Herramientas y medios terrestres. Herramientas manuales. Motobombas: tipos
y características.  Tendido de mangueras.  Lanzas y piezas de acoplamiento.
Maquinaria  pesada:  tipos  y  características,  aperos  e  implementos.
Procedimientos  de  trabajo.  Vehículos  todoterreno.  Medios  aéreos:  tipos  de
aeronaves y características.


 Investigación  de  causas  que  provocan  los  incendios.  Cumplimentación  de
partes y estadillos. Incidencias. Daños. Incendios de pequeña superficie y gran
superficie. Determinación de la geometría del incendio. Vestigios indicadores
de  la  dirección  de  propagación  del  incendio.  Elaboración  de  informes  de
resultados. Documentación.


 Organización de recursos humanos y materiales. Programación de actividades.
Programación  de  turnos  de  trabajo  y  de  prácticas.  Cuadrantes  de  trabajo.
Mantenimiento de la condición física.  Registros de datos de las condiciones
físicas.  Manuales  de  mantenimiento  de  equipos  mecánicos,  vehículos  y
herramientas. Listados de comprobación de los diferentes equipos. Modelos de
inventario.


 Medidas de seguridad y de protección personal y colectiva. Equipos colectivos
de protección. Equipos de protección individual (EPIs). Manual de uso de EPI.


 Normativa ambiental, la específica de las actividades que se van a realizar y la
de prevención de riesgos laborales.


11. Relación de Centros de Trabajo donde se realizará el módulo.
- Dirección General del Medio Natural de la CARM: Agentes Medioambientales,


Centro de Recuperación de Fauna Silvestre, Banco de Germoplasma.
- Orthem: Servicios de Prevención de Incendios Forestales.
- Universidad de Murcia: Servicio de Experimentación Agraria.
- Ecoespuña: Servicios Ambientales.
- Latizal: Servicios Ambientales.
- Serbal: Trabajos forestales y arboricultura.
- Ibarra Lorca: Trabajos forestales.
- Ayuntamientos: Concejalía de Medio Ambiente.
- Viveros: Selecplant, Alharabe, Vipesa,…


12. Seguimiento y evaluación.
Los instrumentos para el desarrollo de la evaluación y seguimiento del módulo de FCT
serán:
a) El Informe individual de Seguimiento y Evaluación del alumno (ISE).
b) La Hoja Semanal del alumno.
c) Memoria descriptiva del periodo de FCT.
El Informe individual de Seguimiento y Evaluación (ISE) será cumplimentado por el
profesor tutor del centro docente en colaboración con el responsable del alumno en el
centro de trabajo, y se realizará según el modelo disponible en la página oficial de la
Consejería de Educación,  Cultura y Universidades. Este informe, formará parte del
expediente del alumno, y se tendrá en cuenta que consta de dos partes relacionadas
entre sí, Seguimiento y Evaluación.
En  este  informe  se  recogerá  periódicamente  la  valoración  de  las  realizaciones  y
adquisición de
las capacidades terminales o resultados de aprendizaje, y en último lugar, al profesor
tutor del
centro docente le corresponderá calificar el módulo en términos de Apto o No Apto.
Será firmado por ambos al finalizar el período formativo.


Hoja  Semanal  del  Alumno.  Cada  alumno  reflejará  diariamente  en  la  hoja  de
seguimiento semanal las tareas realizadas, de forma breve y fácilmente identificable, y







en su caso,  las  dificultades que encontró  para la  realización de la  actividad y las
circunstancias  que,  a  su  juicio,  las  motivaron,  así  como  cuantas  observaciones
considere  oportunas  sobre  su  proceso  de  aprendizaje  en  la  empresa  o  entidad
colaboradora.
Dichas hojas contarán con el visto bueno semanal del tutor de la empresa o entidad
colaboradora y será supervisada por el profesor tutor del centro docente durante la
jornada quincenal destinada a la tutoría en el centro docente. Las jornadas de tutoría
se realizarán antes de iniciar la formación en el centro de trabajo, al final de ésta y
durante su realización.
Se entiende por evaluación del alumnado, el proceso mediante el cual se valora su
grado de adquisición de los resultados de aprendizaje o capacidades terminales del
módulo de FCT.
La evaluación del módulo de FCT será continua, realizándose durante todo el proceso
formativo  correspondiente,  y  tiene  por  objeto  conocer  la  competencia  profesional
adquirida  y  por  ello  debe  entenderse  el  proceso  orientado  a  conseguir  suficiente
evidencia  de  realizaciones  o  resultados  profesionales  para  valorar  la  competencia
profesional del alumnado. Por tanto, los métodos de evaluación de este módulo deben
ser orientados a obtener evidencia de dicha competencia.
Tras  la  realización  del  módulo  de  FCT  se  celebrará  la  evaluación  final  del  ciclo
formativo. En dicha evaluación el equipo educativo evaluará y calificará al alumnado
que haya realizado el módulo de FCT y, en su caso, el módulo presencial pendiente de
superar.
La calificación del módulo de FCT se expresará en los términos de “Apto” o “No apto”.
En el  supuesto que el alumno obtenga la calificación de “No apto”, deberá cursar el
módulo de FCT de nuevo. El profesor tutor del centro decidirá si debe cursarlo en la
misma empresa, o en otra distinta.
Cada  alumno podrá  ser  evaluado  dos  veces  como máximo.  Excepcionalmente,  la
Dirección General competente en materia de formación profesional,  podrá autorizar
una  convocatoria  extraordinaria  para  aquellos  casos,  en  que,  por  motivos  de
enfermedad u otros casos justificables, no se hubiera podido superar dicho módulo de
FCT en las dos convocatorias anteriores.





